
En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día 28 de mayo de 2018, se 

reunieron en el salón de sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, Colonia Arenal 

Tepepan, a fin de celebrar sesión ordinaria del Consejo General las señoras y 

señores: Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente; Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejeros Electorales; Diputado 

Jorge López Martín, Diputada Mariana Benítez Tiburcio, Senador Isidro Pedraza 

Chávez, Senadora Ana Gabriela Guevara Espinoza, Diputada Lorena Corona Valdés 

y Diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, Consejeros del Poder Legislativo; 

Licenciado Eduardo Ismael Aguilar Sierra, representante propietario del Partido 

Acción Nacional; Ciudadano Emilio Suárez Licona, representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional (así como el representante suplente, Morelos 

Jaime Carlos Canseco Gómez); Ciudadano Camerino Eleazar Márquez Madrid, 

representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; Maestro Pedro 

Vázquez González, representante propietario del Partido del Trabajo; Licenciado 

Fernando Garibay Palomino, representante suplente del Partido Verde Ecologista de 

México; Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante propietario de 

Movimiento Ciudadano; Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

suplente de Nueva Alianza; Licenciado Horacio Duarte Olivares, representante 

propietario de MORENA; Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante propietario 

de Encuentro Social y Licenciado Javier Náñez Pro, representante del Candidato 

Independiente al cargo de Presidente de la República Mexicana, Ingeniero Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón. Asimismo, concurre a la sesión el Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina, Secretario del Consejo del Instituto Nacional Electoral. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Buenos días. 

Señoras y señores Consejeros y representantes, damos inicio a la sesión ordinaria del 



Consejo General, que ha sido convocada para el día de hoy, por lo que le pido al 

Secretario del Consejo, verifique si hay quórum legal para sesionar.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, para efectos de la sesión ordinaria del Consejo General convocada para 

esta fecha, me permito informarle que no hay quórum para su realización.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores integrantes del Consejo General, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 41, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y del artículo 15 del Reglamento de Sesiones del Consejo 

General, en ejercicio de las atribuciones que dichos ordenamientos me conceden, 

toda vez que no contamos con la presencia del número de integrantes del Consejo 

General que se requiere para poder sesionar, me permito convocar para realizar la 

sesión ordinaria que debe realizarse el día de hoy a las 11:25 horas de este 28 de 

mayo para desahogar el orden del día.   

Por lo anteriormente expuesto, Secretario del Consejo, le solicito que Informe por 

escrito a los integrantes del Consejo General respecto a la nueva hora de inicio de la 

sesión.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muy buenos días 

de nueva cuenta.   

Señoras y señores integrantes del Consejo General, toda vez que el Secretario del 

Consejo, ha informado sobre la reanudación de la sesión convocada para el día de 

hoy y habiéndose cumplido la hora señalada para ello, procederemos a desahogar el 

orden del día previsto.   

Secretario del Consejo, continúe con la sesión, por favor.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, me permito solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte si 

se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente con el 

propósito de evitar la votación del permiso correspondiente, y así entrar directamente 

a la consideración de los asuntos.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Por favor, 

Secretario del Consejo, proceda a formular la consulta sobre la dispensa que propone. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, está a su consideración la propuesta para que se 

dispense la lectura de los documentos que contienen los asuntos previamente 

circulados, y así entrar directamente a la consideración de los mismos, en su caso.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.  

Aprobada por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, continúe con la sesión, por favor.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto se refiere al orden del día.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el orden del 

día.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Quisiera proponer que el punto 26 del orden del día se desprenda de la propuesta y lo 

pasemos para la siguiente sesión del Consejo General, los Lineamientos para la 

aparición de niñas, niños y adolescentes.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  
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Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Tenemos un problema con este punto, porque técnicamente sería la segunda vez que 

diferimos la discusión.  

Apoyaré la propuesta del Consejero Electoral Benito Nacif, pero sí rogaré que no pase 

de la siguiente sesión, insisto, es un tema que ya por segunda ocasión estaríamos 

difiriendo en su aprobación.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Quiero agradecer al Consejero Electoral Benito Nacif que hiciera la propuesta, pedí 

que pudiéramos darnos la oportunidad en la siguiente sesión, totalmente de acuerdo 

que no puede pasar de la siguiente sesión solo para aprobarlo en los términos que 

sean necesarios.   

Quisiera dar una revisión final y por eso hice la solicitud, por lo que sí agradecería si 

pudiésemos atender la propuesta en el entendido que ya ciertamente no se puede 

diferirse, porque si bien lo que se difirió la vez pasada fue una parte de lo que serían 

estos Lineamientos, sí es algo que tenemos que acatar a la brevedad.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.   

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Buenos días, también podría apoyar la propuesta del Consejero Electoral Benito Nacif 

en el sentido de retirar este asunto del orden del día.  

También como ya lo hizo el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, sí pidiéndoles, 

de una manera muy amable, que sí ya no pase de la próxima sesión, porque es un 

documento que ya hemos estado trabajando con los partidos políticos, con sus 
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representantes, y no solamente incluye el cumplimiento de una de las sentencias del 

Tribunal Electoral, ya estábamos recopilando todas las sentencias que tienen que ver 

con este tema de las niñas y los niños y los adolescentes que aparecen en los spots 

de los partidos políticos, y creo que es un tema muy relevante, que no puede tener 

más tiempo ahí detenido, de alguna manera.  

Sí entiendo también el interés de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín 

de estudiarlo más a profundidad, porque efectivamente, nosotros lo aprobamos, si no 

mal recuerdo, este viernes que acaba de pasar. Entiendo también que tal vez haya 

una cierta premura.  

Entonces, apoyaría esa propuesta, pero sí quisiera que ya no pasara demasiado 

tiempo para poderla aprobar, y antes de que llegue alguna otra sentencia del Tribunal 

Electoral que nos reclame esta circunstancia.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Buenos días a todos y a todas.  

Me preocupa mucho que se baje este punto por varios motivos, primero, nosotros 

vamos a establecer obligaciones para terceros, entonces, de hecho, era una 

propuesta que tenía que no se dijera que entraban en vigor una vez que se aprobara, 

sino cuando se publicara en el Diario Oficial de la Federación.  

Adicionalmente tenemos que tomar otras medidas, por ejemplo, viene un Punto de 

Acuerdo en donde se instruye al Comité de Radio y Televisión para que gestione la 

capacitación y la elaboración de materiales didácticos, en qué momento se van a 

hacer estos materiales didácticos si estamos bajando este Proyecto de Acuerdo 

sesión tras sesión.  

Entonces votaría en contra de que se baje.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Buenos días a todas y a todos.  

Por razones muy semejantes a las que acaba de exponer la Consejera Electoral 

Dania Paola Ravel, también preferiría que se mantuviera el punto. Pero, en todo caso, 

me gustaría consultar a la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, de quien 

es la iniciativa de retirarlo para un estudio más profundo si, en su caso, si algún punto 

en particular que le preocupa pudiera votarse de manera separada y en todo caso se 

discutiera, si hay un punto en particular sobre el cual considera que no está 

suficientemente claro o no está convencida ella que pudiera plantearse así, votarse 

por separado. El Proyecto General que sí se sometiera a su análisis y, en su caso su 

aprobación.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Quisiera insistir en la propuesta que presenté, en efecto, los Lineamientos se 

aprobaron el viernes pasado, y se circularon pocas horas después de la sesión del 

Comité de Radio y Televisión, y creo que sí amerita tener un poco más de tiempo para 

que quienes no estuvieron involucrados directamente en el Comité de Radio y 

Televisión en su aprobación, tengan un poco más de tiempo para familiarizarse con su 

contenido.  

Por eso presenté la propuesta. Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  
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El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Quisiera, solamente para aclarar, si se pudiera explicar el que hoy ustedes se 

pronunciaron mayoritariamente por bajar el punto, como lo solicita el Consejero 

Electoral Benito Nacif, eso implica que ¿Tendrá que procesarse otra vez en el Comité 

de Radio y Televisión o queda única y exclusivamente en la Comisión respectiva?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: El Comité de Radio y 

Televisión es realmente el órgano que está proponiendo estos Lineamientos. Es un 

largo procesamiento, un trabajo que se inició meses atrás y que finalmente se 

concretó el viernes pasado.  

La razón por la cual se pide no es para que regrese al Comité de Radio y Televisión, 

sino para que los integrantes de este Consejo General que no estuvieron involucrados 

en su preparación tengan un tiempo adicional para estudiarlo y familiarizarse con su 

contenido.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Sí insistiría en que nos diéramos esta oportunidad, pero lo aclaro, absolutamente 

reconozco el trabajo que se ha hecho en el Comité de Radio y Televisión, se han 

tenido varias reuniones de trabajo precisamente para retomar las observaciones que 

se han recibido de distintas instancias. No he tenido la posibilidad de involucrarme en 

estas deliberaciones y me parece que ese procesamiento se ha llevado de una forma 

muy abierta con los distintos integrantes del Comité de Radio y Televisión.  

Lo que solicité fue tener la oportunidad de hacer una revisión sobre el trabajo que ya 

está y en el entendido que lo que se subiría a la siguiente sesión de Consejo General 

y, por supuesto, que comparto que sea la próxima sesión del Consejo General, sea 
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exactamente el mismo Proyecto que el Comité ya aprobó y que es el que se trae a 

esta mesa del Consejo General.   

No es un tema exclusivamente de una diferencia con una parte de los Lineamientos, 

es poder hacer una revisión profunda.   

Me parece que es un tema bastante relevante que amerita hacer una revisión 

completa para poder ver las distintas implicaciones que tiene el Proyecto de Acuerdo.   

Por eso, solicité, como lo hemos hecho en distintas ocasiones algunos integrantes de 

este Consejo General, la posibilidad de tener oportunidad de hacer una revisión más 

profunda de un caso.   

Ese es el sentido de la petición.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Buenos días.   

Quiero solicitar la inclusión en asuntos generales, dado que estamos. ¿Ese es el que 

sigue?   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Primero hay que 

aprobar el orden del día, incluyendo asuntos generales.  

Consejero, también quiero agendar un punto en asuntos generales. Inmediatamente 

después de votar el orden del día, se plantearía.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Aprovechando que 

estoy haciendo uso de la palabra, me parece que todos los asuntos que están aquí se 

agendaron siguiendo el Reglamento. Para todos en ocasiones el tiempo es muy breve 

para revisar los asuntos, sí me hago cargo de ello; pero también quisiera hacerme 

cargo de un asunto.  

Esto va a regular la presencia de menores en los spots y estamos a unos días de que 

acabe la campaña.   
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Si nosotros nos tomamos otros 10 días, son 10 días en contra de los actores políticos. 

Me parece que más vale dar certeza y que el principio constitucional de certeza, está 

por encima de lo deseable que sería tener más tiempo.  

Un Calendario Electoral está lleno de fechas fatales. Entonces, por lo mismo, creo que 

ganaríamos más si se desahoga ahora a que si posponemos 10, 12, 15 días con 

todos los efectos retardatarios que ello tiene, cuando justamente esta norma es para 

que se use en los días que quedan de campaña. La campaña acaba el 27 de junio, en 

menos de una semana, nos vamos a ir a una tercera parte de ese plazo con 

incertidumbre para darnos más tiempo.  

Creo que, ya el trabajo que se procesó en el Comité de Radio y Televisión como debe 

ser, el órgano da elementos para saber que se trata de un documento serio, e insisto, 

por apego al principio de certeza, votaré en contra de que se excluya.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Permítanme brevemente hacer uso de la palabra para manifestar una preocupación. 

De acuerdo con el calendario preliminar digámoslo así, a partir de lo que el Plan 

Integral del Proceso Electoral, la siguiente fecha que tenemos planeado sesionar es el 

20 de junio, por supuesto que podríamos sesionar exprofeso para reconocer este 

punto más adelante, pero me parece que tomando en cuenta que hoy estamos a 33 

días de la Jornada Electoral, que hoy estamos a 30 días de que terminen las 

campañas electorales y que, en todo caso, una Convocatoria del Consejo General 

implicaría por lo que ya ha señalado la Consejera Electoral Dania Paola Ravel en este 

punto específico, no solamente perder días sino además una serie de actuaciones 

adicionales, por un lado.  

Por otro lado, reconociendo el trabajo que se ha hecho en el propio Comité Radio y 

Televisión en donde hasta donde entiendo y así me han reportado, se generó un 

consenso en torno a esta versión desde el viernes pasado, me parece que lo más 

pertinente es que conozcamos de este punto el día de hoy poco entendiendo, no 

solamente las complejas dinámicas que pone un Proceso Electoral de estas 

dimensiones sino también el hecho de que estamos en un Proyecto que no es un 
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producto, digámoslo así, espontaneo de este Consejo General, se planteó en su 

momento un Proyecto de Acuerdo, ese fue impugnado y hoy estamos, hay que 

decirlo, frente a un acatamiento.   

En un primer momento se consideró que se retirara el punto para poder concitar 

distintas sentencias del Tribunal Electoral, cosa que se ha hecho en el Proyecto que 

como conocemos, era necesario, el problema es que como ya se ha mencionado hoy 

estaríamos por segunda ocasión retirando este Proyecto de Acuerdo, insisto, que se 

trae a este Consejo General como producto de acatamiento, no acompañaría 

entendiendo la complejidad, insisto, de una sesión como la que hoy tenemos con 

tantos puntos, la lógica de retirarlo.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le voy a pedir que tome la 

votación del orden del día y específicamente este punto plantee si se retira o no del 

mismo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Entonces, primero someteré a su consideración todo el orden del día excluyendo para 

una votación en lo particular, la propuesta de exclusión del punto número 26 del orden 

del día.  

Señoras y señores Consejeros Electorales en votación económica se consulta si se 

aprueba el orden del día, omitiendo en esta votación el punto 26.  

Quienes estén a favor, de aprobarlo, sírvanse en manifestarlo.  

En lo general omitiendo el punto 26.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello).  

Ahora, someto a su consideración la propuesta de excluir del orden del día el punto 

número 26.  

10



Quienes estén a favor, de excluirlo, sírvanse en manifestarlo.  

5 votos.  

¿En contra? 6 votos.  

No se aprueba la exclusión por 5 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles) y 6 votos en contra (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra 

Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello), por lo tanto, será considerado en la discusión el desahogo del punto número 

26 como estaba propuesto desde el momento en que se convocó a la sesión.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

(Texto del orden del día aprobado)  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  

CONSEJO GENERAL  

SESIÓN ORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

28 DE MAYO DE 2018  

11:00 HORAS  

1.- Aprobación, en su caso, de los Proyectos de Acta de las sesiones ordinaria y 

extraordinarias celebradas los días 10, 16 (2 sesiones), 17, 23, 25 y 27 de abril, así 

como 4 (2 sesiones) y 11 (2 sesiones) de mayo de 2018.  

2.- Informe sobre el cumplimiento de Acuerdos, Dictámenes, Resoluciones y la 

Atención a las solicitudes generadas en las sesiones de Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. (Secretaría Ejecutiva)  

3.- Informe que presenta el Secretario del Consejo General en cumplimiento al artículo 

36 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral.  

4.- Presentación del Informe Anual de Actividades de la Junta General Ejecutiva 

correspondiente al año 2017.  
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5.- Informe que presenta la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

sobre la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

(LNERE) por entidad federativa de voto y país de residencia en el extranjero, en 

cumplimiento del artículo 336, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

6.- Séptimo Informe que presenta la Coordinación de Asuntos Internacionales sobre 

las actividades relativas a la atención de los visitantes extranjeros en el Proceso 

Electoral Federal y Concurrente 2017-2018.  

7.- (A petición del Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González) Informe 

Ejecutivo que rinde el Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento de los artículos 

86, párrafo 1, inciso e) y 87, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. (Comisión del Registro Federal de Electores)  

8.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se declara 

que el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que serán utilizados en las 

Elecciones Federal y Locales del 1 de julio de 2018, son válidos y definitivos. 

(Presidencia del Consejo General)  

9.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón) Proyectos de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de diversos 

procedimientos de queja y administrativos sancionadores en materia de fiscalización 

instaurados en contra de Partidos Políticos Nacionales. (Comisión de Fiscalización)  

9.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador oficioso en materia de 

fiscalización instaurado en contra del Partido Socialdemócrata y el C. Cuauhtémoc 

Blanco Bravo, identificado con el número de expediente INE/P-COF-

UTF/112/2016/MOR.  

9.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización instaurado en contra del C. Ivar Ángel Barreto Alanís, en su carácter de 

Secretario de Finanzas del Partido Humanista de Morelos y del C. Juan Quesada De 
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Anda en su calidad de presunto proveedor inscrito ante el Instituto Nacional Electoral, 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/1/2018/MOR.  

9.3.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 

fiscalización, instaurado en contra de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, así como de su otrora precandidato al cargo de Presidente de la 

República el C. Ricardo Anaya Cortés, en el marco del Proceso Electoral Federal 

Ordinario 2017-2018, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/30/2018.  

9.4.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, instaurada en contra de los Partidos Acción Nacional, de la 

Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano y su entonces precandidato al 

cargo de Presidente de la República Mexicana, el C. Ricardo Anaya Cortes, 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/41/2018.  

9.5.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra 

del C. Ramón Sierra Cabrera, otrora aspirante a candidato independiente al cargo de 

Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, identificado como INE/Q-COF-

UTF/49/2018/JAL.  

9.6.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización instaurado en contra 

de los Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento 

Ciudadano, integrantes de la Coalición “Por Guanajuato al Frente” y su candidato al 

cargo de Gobernador en el estado de Guanajuato, identificado con el número de 

expediente INE/Q-COF-UTF/59/2018/GTO.  

9.7.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra 

de los partidos integrantes de la Coalición “Por Puebla al Frente” y de su candidata a 

Gobernadora para el estado de Puebla, la C. Martha Erika Alonso Hidalgo, 

identificada con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/90/2018/PUE.  
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9.8.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra 

del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, aspirante a candidato independiente al 

cargo de Presidente de la República identificado con el número de expediente INE/Q-

COF-UTF/16/2018.  

9.9.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento oficioso en materia de fiscalización, instaurado en contra 

del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, entonces aspirante a candidato 

independiente al cargo de Presidente de la Republica, identificado con el número de 

expediente INE/P-COF-UTF/64/2018.  

9.10.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento oficioso en materia de fiscalización, instaurado en contra 

del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, entonces aspirante a candidato 

independiente al cargo de Presidente de la República, identificado con el número de 

expediente INE/P-COF-UTF/79/2018.  

10.- Proyectos de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 

cumplimiento a sentencias dictadas por la Sala Superior y Salas Regionales Ciudad 

de México, Guadalajara, Monterrey, Toluca y Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en materia de Fiscalización.  

10.1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Ciudad de México del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SCM-RAP-35/2018, interpuesto por el 

Partido Revolucionario Institucional en contra del Dictamen Consolidado 

INE/CG259/2018 y la Resolución identificada con el número INE/CG260/2018, 

respecto de las irregularidades encontradas en la revisión del Informe de Precampaña 

de los Ingresos y Gastos de las y los precandidatos de los Partidos Políticos 

Nacionales a las Senadurías y Diputaciones Federales, correspondiente al Proceso 

Electoral Federal Ordinario dos mil diecisiete al dos mil dieciocho.  

10.2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional de la Ciudad de México 
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del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SCM-RAP-25/2018, interpuesto 

por el C. Jorge Eduardo Covián Carrizales en contra del Dictamen Consolidado 

INE/CG217/2018 y la Resolución identificada con el número INE/CG218/2018, 

respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los Informes de Ingresos 

y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano 

de las y los aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y 

Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en 

el estado de Puebla.  

10.3.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Ciudad de México del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SCM-RAP-33/2017, interpuesto por el 

Partido del Trabajo, en contra de la Resolución identificada con el número 

INE/CG522/2017 respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido 

del Trabajo, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis.  

10.4.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Ciudad de México del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SCM-RAP-37/2018, interpuesto por el 

Partido de la Revolución Democrática, en contra de la Resolución INE/CG335/2018, 

respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión 

de los Informes de Ingresos y Gastos de precampaña a los cargos de Diputados 

Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018, en el estado de Morelos.  

10.5.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el 

número de expediente SUP-RAP-152/2015, interpuesto por el Partido Revolucionario 

Institucional, en contra del Dictamen Consolidado y la Resolución identificados como 
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INE/CG183/2015 e INE/CG184/2015, respecto de las irregularidades encontradas en 

el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los 

ingresos y egresos de los precandidatos al cargo de gobernador, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Sonora.  

10.6.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Toluca del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente ST-RAP-25/2017, interpuesto por el Partido 

del Trabajo, en contra de la Resolución identificada con el número INE/CG522/2017, 

respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión 

de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido del Trabajo, correspondiente 

al ejercicio dos mil dieciséis.  

10.7.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SG-RAP-144/2017, interpuesto por el C. 

Tomás Rodríguez Olvera, en contra de la Resolución INE/CG301/2017, respecto de 

las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos de campaña a los cargos de gobernador, diputados 

locales, ayuntamientos  y regidores, correspondiente al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit.  

10.8.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SG-RAP-179/2017,  interpuesto por el C. 

Gerardo Sánchez Cortés, en contra de la Resolución INE/CG301/2017, respecto de 

las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos de campaña a los cargos de diputados locales, 

presidentes municipales y regidores, correspondiente al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit.  
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10.9.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SX-RAP-6/2018, interpuesto por el Partido 

de la Revolución Democrática, en contra de la Resolución INE/CG612/2017, relativa al 

procedimiento de queja en materia de fiscalización INE/Q-COF-UTF/139/2017/VER.  

10.10.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SG-RAP-07/2018 y su acumulado SG-RAP-

08/2018, interpuestos por el partido Morena, en contra de las Resoluciones 

identificadas con los números INE/CG16/2018 e INE/CG18/2018; la primera respecto 

del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, 

identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/191/2017/NAY y la 

segunda por las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 

revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos al 

cargo de regidor, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en 

la demarcación 01 del municipio de San Blas en el estado de Nayarit .  

10.11.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SG-RAP-11/2018, interpuesto por la C. 

Griselda Sandoval Luna, en contra del Acuerdo INE/CG618/2017, por el que se dio 

cumplimiento a la sentencia SG-RAP-97/2017 y otras, en contra del Dictamen 

Consolidado y de la Resolución identificados con los números INE/CG169/2017, e 

INE/CG170/2017 respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de 

las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos 

de Diputados Locales, Presidentes Municipales y Regidores, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit.  
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10.12.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SX-RAP-14/2018, interpuesto por la C. 

María Graciela Parra López en contra de la Resolución INE/CG89/2018, respecto de 

las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 

de apoyo ciudadano de las y los aspirantes al cargo de Diputados Federales 

correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2018.  

10.13.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Toluca del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente ST-RAP-30/2018,  interpuesto por el partido 

político local Vía Radical, en contra de la Resolución INE/CG331/2018, respecto de 

las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de Diputados Locales y 

Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el 

Estado de México.  

10.14.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Monterrey del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SM-RAP-34/2018, interpuesto por el C. 

Jesús González López en contra del Dictamen Consolidado INE/CG239/2018 y la 

Resolución identificada con el número INE/CG240/2018, respecto de las 

irregularidades encontradas en la revisión del informe de obtención de apoyo 

ciudadano de las y los aspirantes al cargo de ayuntamiento correspondientes al 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, en el estado de Nuevo León.  

10.15.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Monterrey del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SM-RAP-37/2018, interpuesto por el C. 
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Rodolfo Martínez González en contra de la Resolución identificada con el número 

INE/CG240/2018, respecto de las irregularidades encontradas en la revisión del 

informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017 – 2018 en el estado de Nuevo León.  

10.16.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Ciudad de México del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SCM-RAP-38/2018, interpuesto por el 

Partido de la Revolución Democrática en contra del Dictamen Consolidado 

identificado con el número INE/CG318/2018 y la Resolución identificada con el 

número INE/CG319/2018, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y gastos de 

precampaña a los cargos de diputados locales y alcaldes, correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México, aprobados en sesión 

extraordinaria del Consejo General celebrada el cuatro de abril de dos mil dieciocho.  

10.17.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Monterrey del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SM-RAP-40/2018, interpuesto por el C. 

Ricardo Ruiz Mancilla en contra de la Resolución identificada con el número 

INE/CG240/2018, respecto de las irregularidades encontradas en la revisión del 

informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017 – 2018 en el estado de Nuevo León.  

10.18.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional Monterrey del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SM-RAP-41/2018, interpuesto por el C. 

Jesús Galileo Quintanilla Villarreal en contra del Dictamen Consolidado 

INE/CG239/2018 y la Resolución identificada con el número INE/CG240/2018, 

respecto de las irregularidades encontradas en la revisión del informe de obtención de 
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apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, en el estado 

de Nuevo León.  

10.19.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con 

el número de expediente SUP-RAP-57/2018, interpuesto por el Partido Revolucionario 

Institucional en contra de la Resolución INE/CG260/2018, respecto de las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes 

de precampaña de los ingresos y gastos de su precandidato al cargo de Presidente 

de la República, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2018.   

10.20.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado con el 

número de expediente SUP-RAP-71/2018, interpuesto por el Partido de la Revolución 

Democrática en contra del Dictamen Consolidado identificado con el número 

INE/CG245/2018 y la Resolución identificada con el número INE/CG246/2018, 

respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión 

de los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos al cargo 

de jefe de gobierno, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 

en la Ciudad de México, aprobados en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho.  

10.21.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con 

el número de expediente SG-RAP-96/2018, interpuesto por el Partido Revolucionario 

Institucional en contra del Dictamen Consolidado INE/CG259/2018 y la Resolución 

INE/CG260/2018 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 

irregularidades encontradas en la revisión del informe de precampaña de los ingresos 

y gastos de las y los precandidatos de los partidos políticos nacionales a las 

senadurías y diputaciones federales, correspondiente al Proceso Electoral Federal 

Ordinario 2017-2018.  
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10.22.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por 

el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con 

el número de expediente SUP-RAP-123/2018, relativa al oficio 

INE/UTF/DRN/26142/2018, mediante el cual la Unidad Técnica de Fiscalización dio 

respuesta a la consulta formulada por el Partido del Trabajo.  

10.23.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

mediante el cual se da respuesta a la consulta planteada por el C. Agustín Torres 

Delgado, en su carácter de tesorero nacional de Movimiento Ciudadano, y se emiten 

criterios aplicables para el prorrateo de gastos durante las campañas federales 

coincidentes con campañas e intercampañas locales, correspondientes al Proceso 

Electoral 2017-2018, y se da cumplimiento al SUP-RAP-97/2018 y acumulado.  

11.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón) Proyecto de 

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión del Informe de 

Ingresos y Gastos complementario para el desarrollo de las actividades para la 

obtención de apoyo ciudadano de la aspirante al cargo de Diputada Local, Elizabeth 

Díaz Chávez, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la 

Ciudad de México.  

12.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón) Proyecto de 

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 

irregularidades encontradas en el Dictamen de la revisión de los Informes de Ingresos 

y Gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano de la C. Reyna Candelaria 

Salas Bolaños, Daniel Hernández Hernández y María de Jesús Picazo Álvarez, 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputado Local y Presidente 

Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el 

Estado de México.  

13.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón) Informe que 

presenta la Comisión de Fiscalización respecto del estado jurídico que guardan los 
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Procedimientos Administrativos Sancionadores en materia de fiscalización que se 

encuentran en trámite, así como las sanciones impuestas durante 2016, 2017 y 2018.  

14.- (A petición del Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González) Informe de 

Actividades del Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos 

Electorales Federal y Locales 2017-2018, abril de 2018. (Comisión del Registro 

Federal de Electores)  

15.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyectos de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento de remoción de Consejeros Electorales de los Institutos Electorales en 

los estados de Michoacán y Quintana Roo, por hechos que pudieran constituir su 

remoción en términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. (Secretaría Ejecutiva)  

15.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con la 

clave de expediente UT/SCG/PRCE/MORENA/CG/8/2018, formado con motivo de la 

queja interpuesta por Morena en contra del Consejero Presidente, así como de las y 

los Consejeros Electorales del Instituto Electoral de Michoacán, por la presunta 

comisión de hechos que podrían configurar alguna de las causales de remoción 

previstas en el artículo 102, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

15.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con la 

clave de expediente UT/SCG/PRCE/PES/JL/QROO/9/2018, integrado con motivo del 

escrito de queja presentado por el Representante Propietario de Encuentro Social 

ante el Consejo Local de este Instituto en el estado de Quintana Roo, en contra de la 

Consejera Claudia Carrillo Gasca y el Consejero Luis Carlos Santander Botello, 

ambos del Instituto Electoral de Quintana Roo, por la presunta comisión de hechos 

que podrían configurar alguna de las causales de remoción previstas en el artículo 

102, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

16.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Jaime Rivera Velázquez) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
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fecha límite para designar a las y los Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales de los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 

Coahuila Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz. (Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales)  

17.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) Informe 

sobre el seguimiento al procedimiento de acreditación de las y los observadores 

electorales, que participarán en el Proceso Electoral 2017-2018. (Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral)  

18.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) Informe 

sobre las previsiones logísticas para el desarrollo de las sesiones de cómputos 

distritales del PEF 2017-2018. (Comisión de Capacitación y Organización Electoral)  

19.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) 

Selección de las muestras para la verificación de las medidas de seguridad en la 

documentación electoral y las características y calidad del líquido indeleble. (Comisión 

de Capacitación y Organización Electoral)  

20.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) Octavo 

Informe Parcial de Actividades del Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares. (Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral)  

21.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) 

Séptimo Informe del Seguimiento al Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018, correspondiente al periodo del 21/04/18 al 24/05/18. (Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral)  

22.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 

se aprueba el Plan Operativo de la Consulta Infantil y Juvenil 2018. (Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral)  

23.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) Informe 

del Primer Trimestre de 2018 que presenta el Comité Técnico de seguimiento para el 

acompañamiento en el diseño e implementación del sistema de monitoreo, 
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seguimiento y evaluación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023. 

(Comisión de Capacitación y Organización Electoral)  

24.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 

se da respuesta a los escritos presentados por las Organizaciones de las y los 

Observadores Electorales, Fundación Movimiento por la Certidumbre A.C.; Asociación 

Cívica Femenina, A.C.; Tendiendo Puentes, A.C.; Los Dos Mexicos, A.C.; Ethos, 

Interacción Ciudadana Global, A.C.; Comisión Mexicana de Derechos Humanos; 

Atención México, A.C.; Tlachtli, Vértice Hidalguense, A.C.; y de la ciudadanas Astrid 

Jahzeel Navarro Aguilar, América Esmeralda López Pelcastre e Isis Arianna Rangel 

Ortega y los ciudadanos José Armando Martínez Martínez, Miguel Ángel Salazar 

Solano y Josué Mercado Quezada, por medio de los cuales se solicitan se amplíe el 

plazo para la recepción de las solicitudes de los y las observadoras electorales para el 

Proceso Electoral 2017-2018. (Comisión de Capacitación y Organización Electoral)  

25.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Informe que 

presenta la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral al Consejo General a 

efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de 

Elecciones respecto de las solicitudes de ejercicio de atribuciones especiales que se 

presentaron en el mes de mayo de 2018.  

26.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Benito Nacif Hernández) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se modifican 

los Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de 

propaganda y mensajes electorales,  aprobados mediante Acuerdo INE/CG20/2017, y 

se deja sin efectos el formato aprobado mediante Acuerdo INE/ACRT/08/2017 del 

Comité de Radio y Televisión, en cumplimiento a las sentencias de las Salas Regional 

Especializada y Superior, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, identificadas como SRE-PSC-25/2018, SRE-PSC-59/2018, SUP-REP-

64/2017 y SUP-REP-120/2017, y con motivo de los criterios establecidos en las 

sentencias SUP-REP-96/2017 y SUP-JRC-145/2017. (Comité de Radio y Televisión)  

27.- (A petición del Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban 
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los criterios científicos, logísticos y operativos, así como el protocolo para la selección 

de las muestras que serán utilizados para la realización de los conteos rápidos de los 

resultados en la elección de titulares de los ejecutivos federal y locales del 1º de julio 

de 2018. (Comisión del Registro Federal de Electores)  

28.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativo a las solicitudes 

de sustitución de candidaturas a Senadurías y Diputaciones por ambos principios, 

presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones.  

29.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan 

los efectos jurídicos de los votos que se emitan para la candidatura cancelada de 

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo.  

30.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) 9no. Informe 

mensual, en cumplimiento al artículo 144 del Reglamento de Elecciones, en materia 

de encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos 

rápidos no institucionales.  

31.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en acatamiento al 

Acuerdo dictado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en el Asunto General identificado con el número de expediente SUP-AG-

58/2018.  

32.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón) Informe sobre el 

registro de operaciones de ingresos y gastos de los Candidatos del Proceso Electoral 

Federal y Locales 2017-2018, con corte al 25 de mayo de 2018. (Comisión de 

Fiscalización)  

33.- Asuntos Generales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores miembros del Consejo General en términos de lo dispuesto por el 

artículo 14, numeral 17 del Reglamento de Sesiones de este Órgano Colegiado y al 
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tratarse de una sesión ordinaria, consulto a ustedes si desean agendar algún punto en 

el apartado de Asuntos Generales.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Un asunto sobre la ministración oportuna de las prerrogativas para financiamiento de 

gasto de campaña a los partidos políticos en el estado de Chiapas.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Permítanme también solicitar la inclusión de un punto conforme al Reglamento de 

Sesiones, que es el del Informe sobre la implementación del marco de actuación para 

la continuidad de operaciones del Proceso Electoral Federal 2018, así como para los 

procesos extraordinarios que, en su caso, deriven del mismo y que se desprenden de 

un Acuerdo de la propia Junta General Ejecutiva de informar a este Consejo General.   

Al no haber más Asuntos Generales y reiterando que en el momento de llegar al 

mismo volveré a hacer la consulta por si algún miembro del Consejo General desea 

incorporar algún asunto general adicional.   

Le pido al Secretario del Consejo, que dé cuenta del primer punto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente, antes de esto, si usted me lo permite, Consejero Presidente:  

Señoras y señores Consejeros y representantes, me permito informar a ustedes que 

mediante oficio de fecha 8 de mayo del presente suscrito por el Senador David 

Monreal Ávila, Vicepresidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, se 

comunicó la designación del Senador Luis Humberto Fernández Fuentes como 

Consejero Suplente del Poder Legislativo por la fracción parlamentaria del Partido del 

Trabajo, es el caso que estando presente procede tomarle la protesta de Ley.   

Por lo que ruego a todos ustedes ponerse de pie.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Senador Luis Humberto Fernández Fuentes, Consejero Suplente del Poder Legislativo 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, ¿Protesta usted guardar y 
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hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 

que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos 

Políticos y desempeñar leal y patrióticamente la función que se le ha encomendado?  

El C. Consejero Luis Humberto Fernández Fuentes: ¡Sí, protesto!  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Confío que en el 

desempeño de esta importante encomienda usted se apegará a los principios rectores 

de la función electoral y contribuirá con ello al fortalecimiento y consolidación del 

Sistema democrático del país.  

Sea usted bienvenido.   

Gracias, Secretario del Consejo, por favor, dé cuenta del primer punto del orden del 

día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El primer 

punto del orden del día, es el relativo a la aprobación, en su caso, de los Proyectos de 

Acta de las sesiones ordinaria y extraordinarias celebradas los días 10, 16 (2 

sesiones), 17, 23, 25 y 27 de abril, así como 4 (2 sesiones) y 11 (2 sesiones) de mayo 

de 2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, están a su consideración los Proyectos de Acta 

mencionados.   

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, por favor, consulte si se aprueban 

dichos Proyectos de Acta.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban los Proyectos de Acta 

consignados en el punto número 1 del orden del día.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobados por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 
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Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, continúe con el siguiente asunto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto del orden del día, es el relativo al Informe sobre el cumplimiento de Acuerdos, 

Dictámenes, Resoluciones y la Atención a las solicitudes generadas en las sesiones 

de Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Colegas está a su consideración el Informe mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Este Informe da cuenta de la densidad del trabajo institucional, es un documento que 

retoma todos los acuerdos que se deriven de las Resoluciones emitidas por este 

Instituto, solo por ejemplificar, diría que en 2014 generamos 817 compromisos, 805 

están completamente cumplidos y 8 todavía están en proceso de cumplimiento, 

mientras que en 2015 se generaron 1 mil 996 compromisos, de los cuales 1 mil 984 

ya se cumplieron.  

Creo que, la forma en que las áreas ejecutivas de la institución abordan el 

cumplimiento de los Acuerdos y Resoluciones del Instituto es ejemplar, hay detalles, 

francamente de seguimiento de algunos temas que quiero pasarle al Secretario 

Ejecutivo, pero de cualquier manera quiero expresar mi reconocimiento por el trabajo 

institucional que siempre es muy puntual, y estos documentos nos dan una idea clara 

de cómo vamos, hasta en 2018, por ejemplo, hasta el momento llevamos 1 mil 325 

compromisos en un lapso de tiempo de menos de 5 meses y ya llevamos 891 

cumplidos totalmente, 133 están en proceso de cumplimiento, y 301 están iniciando 

apenas la fase correspondiente.  
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Así es de que creo que vamos en un excelente punto de cumplimiento en los 

Acuerdos y Resoluciones, solo entregaré estos detalles menores a la Secretaría 

Ejecutiva.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, le ruego que incorpore las 

correcciones de forma que presenta el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, y 

damos por recibido el mismo.  

Le pido Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Informe que presenta el Secretario del 

Consejo, en cumplimiento al artículo 36 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Nacional Electoral.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Colegas, está a su 

consideración el Informe mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

En los mismos términos Consejero Presidente, entregaré algunos detalles menores, 

pero igual, se habla aquí de la enorme densidad que tiene este trabajo a través de las 

actividades que desarrollan las áreas de la Secretaría Ejecutiva de la propia Comisión 

responsable de estas actividades en el Consejo General.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Si no hay más intervenciones damos por recibido también este Informe.  

Le pido al Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto del orden del 

día.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: El siguiente punto 

del orden del día, es el relativo a la Presentación del Informe Anual de Actividades de 

la Junta General Ejecutiva correspondiente al año 2017.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Integrantes del Consejo, está a su consideración el Informe mencionado.  

Al no haber intervenciones damos por recibido el mismo.  

Le pido Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Informe que presenta la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral sobre la conformación de la Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) por entidad federativa de voto y país 

de residencia en el extranjero, en cumplimiento del artículo 336, numeral 4 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Muy buenos días a todas y todos.  

En este punto estamos viendo el Informe que presenta la Junta General Ejecutiva que 

numera la distribución de registros por entidad mexicana de voto, país de residencia, 

así como la distribución por rango de edad y género de ciudadanos que quedaron 

inscritos para votar desde el extranjero y cuya cifra final asciende a 181 mil 256 

registros.  

Cabe recordar que del 1 de septiembre de 2017 al 31 de marzo de 2018, las 

ciudadanas y las ciudadanos solicitaron su inscripción a la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero que cuentan con una Credencial para Votar vigente 

expedida en territorio nacional, o bien, una Credencial para Votar desde el extranjero 

para hacerlo vía postal en los comicios del próximo 1 de julio.  

Es relevante decir que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores llevó a 

cabo la recepción, verificación de situación registral, análisis y dictaminación de las 

solicitudes individuales de acuerdo a los Lineamientos para la conformación de la 

Lista de Electores en el Extranjero y también, recordar que este Consejo General a 
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través de los respectivos acuerdos, permitió subsanar la inconsistencia de falta de 

firma de la Credencial para Votar.   

Los partidos políticos al interior de la Comisión Nacional de Vigilancia revisaron y 

presentaron sus respectivas observaciones para revisión de la Lista en mención, la 

cual demuestra una vez más la confianza e interés de la ciudadanía en el extranjero 

por participación en las elecciones de su país este 1 de julio.  

Vale la pena destacar de este Informe que se presenta, el número definitivo de 

registros, el número de países desde los cuales se están registrando los mexicanos 

que asciende a 120 países, poco más de 84 por ciento de Estados Unidos y le sigue 

Canadá y los países europeos Reino Unido, Alemania, Francia y España.   

La edad promedio de los ciudadanos registrados es de 42 años, el sexo es 55.36 por 

ciento masculino y 44.64 por ciento de mujeres.   

La edad promedio de donde más existen registros, el grupo mayoritario es de 35 a 39 

años y principalmente son de Ciudad de México, Jalisco, Michoacán, Guanajuato y 

Puebla, destacando el estado de Michoacán, siendo que no hay voto desde el 

extranjero para Gobernador en esta ocasión, ya que no hay elecciones, pero 

demuestra también y se confirma que la población mexicana también proviene de los 

estados expulsores.   

Quiero dar una explicación respecto a un tema que surgió en redes sociales desde el 

pasado viernes, relacionado con las guías que van en los sobres-voto y cuyo regreso 

a México traía una dirección equivocada.   

Pedí una nota informativa al respecto.  

En la nota informativa lo que está claro es que aparentemente fue un error de las 

áreas operativas del Instituto al poner en el archivo de las guías una dirección que no 

corresponde a la bodega de Tláhuac, que es el número avenida Tláhuac 5502 y las 

guías traían otro número de avenida Tláhuac.   

Esto fue detectado en redes sociales, se dio ya un boletín explicando cuál había sido 

esta inconsistencia, se han dado las explicaciones correspondientes en los distintos 

comunicados.   
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Pero, aquí creo que lo importante es primero mencionar que no existe riesgo de que 

algún sobre-voto que llegue de regreso a México, vaya a parar a una dirección en 

Tláhuac que no correspondiera a la bodega de este Instituto Nacional Electoral.  

Esto es muy importante decirlo e incluso se le pidió a la empresa que tenemos 

contratada para este servicio que es UPS (United Parcel Service), ratificara que todos 

los sobres-votos que vienen de regreso a México y llegan al Aeropuerto, sean única y 

exclusivamente destinados a la avenida Tláhuac 5502.  

Aquí también es importante decir que no es un servicio de mensajería que va a dejar 

sobres a las casas y donde vengan boletas electorales, esto no es cierto, lo único que 

sucede es que llegan al Aeropuerto y una vez al día son escoltadas por un convoy del 

Ejército, o una camioneta de UPS (United Parcel Service) que va a dejar a la bodega 

de Tláhuac del Instituto Nacional Electoral los sobres-voto, esto es importante también 

decirlo para que no exista una mala interpretación al respecto, desde luego fue un 

error.  

También voy a pedir Consejero Presidente, Secretario del Consejo, que a la Comisión 

Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero se entregue un 

Informe de la investigación que se haga de por qué sucedió este error porque es 

mucho dinero se ha dicho, es mucho el trabajo que se ha hecho y mucho la confianza 

que los mexicanos en el exterior están depositando en el Instituto para que esta 

situación suceda, creo que en esto sí tendremos solamente pedir esta investigación 

para que la Comisión sea enterada en su momento de qué fue lo que pasó. Desde 

luego, volver a reiterar cualquiera que sea el resultado de esta investigación.  

Lo que es cierto es que no existe ningún riesgo de que estos sobres-voto lleguen a 

una dirección que no sea la bodega del Instituto Nacional Electoral.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Buenos días a todas y a todos.  
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Para plantear sobre este Informe que el día de hoy conoce el Consejo General y un 

tanto sobre la explicación, comentarios que hace el Consejero Electoral Enrique 

Andrade respecto a una serie de información que ha estado dándose de manera 

pública, para nosotros en MORENA nos parece un tema de la mayor trascendencia el 

lograr que en este tema como se ha intentado en muchos de los que componen toda 

la organización electoral en este proceso, se dé la mayor certeza, la mayor 

transparencia de que los mexicanos en el exterior que voten va a ser recibido correcta 

y legalmente su voto aquí en México.  

Por eso quisiéramos plantar que nosotros hemos solicitado al Secretario Ejecutivo y 

también como medidas adicionales para esta duda que se generó se pueda garantizar 

plenamente el voto de los mexicanos.  

Estamos planteando que se haga una liga pública en Internet donde se pueda 

consultar y rastrear en todo momento el envío del paquete para que desde la 

plataforma del Instituto Nacional Electoral los ciudadanos puedan verificar que su 

paquete llegue correctamente, es decir, que haya la certeza por ese tema de la 

confusión del domicilio.  

Adicionalmente, si es posible que sea en video, en línea, para que en todo momento 

se tenga constancia de cómo se van recibiendo los paquetes ahí en el lugar donde se 

están recibiendo, es decir, que haya una transmisión en línea permanente.  

Tres, que el Instituto Nacional Electoral le confirme a los mexicanos residentes en el 

exterior tal vez a través de un mensaje de texto, correo electrónico que su paquete ya 

fue recibido para que haya la certeza plena de que esto ya sucedió.  

Finalmente, que también en consonancia con este tercero, en línea pueda haber un 

mecanismo ágil de consulta para que los ciudadanos tengan certeza de que su 

paquete está llegando a las instalaciones que para tal efecto se pusieron por parte del 

Instituto Nacional Electoral.  

Me parece que sí esta consideración sobre las dudas que se están generando, no 

solo sobre el tema del domicilio, sino también sobre el tema del nombre a quien se le 

remite, recordemos que se detectó que hay 2 nombres de personas físicas a las 

cuales se les tiene que enviar el paquete, esto generó mucha duda, porque lo lógico 

era que los Ciudadanos Mexicanos en el Exterior enviaran su paquete al Instituto 
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Nacional Electoral como institución, no a 2 personas físicas. Creo que se tiene que 

garantizar plenamente esto.   

También finalmente por los compañeros, en el caso de MORENA que hacen trabajo 

político en el exterior, sobre todo en los Estados Unidos, me parece solicitar, 

respetuosamente, al Consejero Presidente que, así como en otros temas 

fundamentales del proceso ha dado mensajes institucionales usando plataformas de 

redes con videos. Me parece que valdría la pena que en este caso en lo particular, 

como un acto de despejar cualquier duda, dar certeza, nos permitiríamos solicitarle 

formalmente y de manera respetuosa que el Consejero Presidente también pudiera 

hacer un pequeño video explicativo, informativo sobre esto, a unas 4 semanas que se 

haga el Cómputo del Voto de los Mexicanos en el Extranjero se destierre desde 

ahora, de cualquier, lógica, rumor, noticia falsa de que este tema puede afectar el 

derecho de los mexicanos en el exterior a votar con libertad y a votar por la opción 

que considere.  

Por lo tanto, le estamos solicitando al Consejero Presidente que en el ámbito de sus 

atribuciones lo valore.   

Reiterar que también me parece que el día, el 1 de julio que se hace el Cómputo de 

los Votos de los Mexicanos en el Exterior, los partidos políticos estaremos presentes 

en las mesas.   

Plantearía que también se valore tecnológicamente que estos cómputos se puedan 

transmitir en línea, en una transmisión permanente a través de Internet para que, al 

igual que se hace en las casillas físicas en el territorio nacional donde son públicas, la 

gente puede ver el escrutinio y cómputo, tal vez a través de una aplicación tecnológica 

haya cámaras que permitan cuando se está haciendo el recuento de los votos de 

mexicanos en el exterior.  

Me parece que es solo un asunto tecnológico que se haga la instrumentación 

correcta.   

Reiteramos que estamos, en el caso de MORENA, muy pendientes del tema, 

queremos que se destierre cualquier duda, sospecha, rumor de que este tema puede 

generar una violación al derecho que tienen los mexicanos en el exterior a emitir su 

voto en los distintos órdenes de Gobierno.   
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Sería cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Aguilar, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Muy buenos días tengan todos ustedes.  

Primero felicitar el trabajo hecho por el Instituto en función del Informe que se nos 

presenta, vale la pena señalar que hay más de 120 países entre los cuales está 

distribuido el voto del extranjero, que si bien es cierto que lo hemos insistido en 

muchas ocasiones, hace falta todavía una mayor penetración de la información sobre 

voto en el extranjero, hay 181 mil personas que son susceptibles a poder emitir su 

voto, que creemos que puede ser mayor; al final del día la diversificación de 120 

países nos parece que, da un reflejo de México y su conectividad y su relación con el 

mundo.  

Destacan países como Gabón, Serbia, Vietnam, entre otros, en donde hay una 

comunidad mexicana, y esto, por supuesto, se agradece su ánimo de querer participar 

activamente en las elecciones.  

Sin embargo, el tema que ha considerado el Consejero Electoral Enrique Andrade no 

nos parece un tema menor, no es un tema a minimizar. Me preocupan mucho las 

expresiones en las que afirman que no habrá riesgo, que no hay problema, que no 

pasa nada, que al final del día se concentra en el aeropuerto toda la información y se 

lleva a la bodega. Digo: “Eso en función de qué lo dicen”, el error es sumamente 

grave.  

Miren, les quiero enseñar algunos ejemplos, el ejemplo de esta guía que le llegó a un 

ciudadano dice que su voto debe ser recibido o enviado al señor Alejandro Sosa 

Durán y al domicilio Tláhuac 9090, sí, ha dicho el Consejero Electoral Enrique 

Andrade que no tenemos de qué preocuparnos en esta mesa, que al final del día en el 

aeropuerto va a recibir toda esta información, lo van a concentrar, me pregunto ¿En 
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función de qué la empresa deberá saber que esto es un voto y no un paquete que va 

dirigido a este señor?  

Pero, suponiendo que existen mecanismos para hacerlo, entonces por qué se decidió 

emitir esta guía en donde viene información así.  

Entonces si había otro mecanismo, por qué deciden enviarle al ciudadano una guía 

con datos que son innecesarios, y por qué entonces deciden enviarle una guía en 

donde digan ponerle el nombre del receptor y el número del domicilio si esto al final 

del día será una farsa.  

Esto debía ser el domicilio correcto, esto es una guía que, por supuesto en los medios 

se los haré llegar, en donde dice “Instituto Nacional Electoral”, y el domicilio Tláhuac 

5502, esa es una guía correcta, esta guía correcta se contrapone con esta guía que 

es la incorrecta: “Alejandro Sosa Durán Tláhuac 9090”, en vez de Instituto Nacional 

Electoral Tláhuac 5502.  

De los datos que se nos ha informado, son 71 mil los paquetes con error en el 

nombre, y 44 mil con error en el domicilio.  

Esto no es un dato menor y es un dato muy grave que se tienen que tomar medidas 

urgentes para evitar esto.  

Han dicho que esto no genera ninguna confusión porque todo se concentra en el 

aeropuerto y una vez concentrado en el aeropuerto, eso se enviará al Instituto 

Nacional Electoral, me pregunto, si fuera ciudadano en el extranjero, y recibo esta 

guía en la que dice que mi voto va a ser enviado al señor Alejandro Sosa, que no 

tengo el placer y en un domicilio Tláhuac 9090 y no dice por ningún lado la palabra 

Instituto Nacional Electoral, discúlpenme, posiblemente no enviaría mi voto.  

Me parece que tenemos que buscar con urgencia informar a los ciudadanos que su 

voto, aún con este error, será llegado al Instituto Nacional Electoral. Porque claro, es 

muy fácil para el Consejero Electoral Enrique Andrade decir: Sí llegará al Instituto 

Nacional Electoral.   

Perdóneme, el ciudadano no sabe que esto va a llegar al Instituto Nacional Electoral.   

Ustedes sabrán por otras claves ocultas en la guía, pero no porque el ciudadano 

tenga la certeza que va a llegar al Instituto Nacional Electoral.   
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¿Qué nos parece que tenemos que hacer con extremada urgencia? Así como hubo 

un error, solucionarlo. Enviarle al ciudadano al que le llegó esto que son más de 100 

mil personas de 181, que no es un dato menor, son casi 120 mil personas de 180, 

mucho más del 60 por ciento, que les llegue una notificación urgente y les diga: Hubo 

un error y la guía es correcta, aunque venga un destinatario y un domicilio 

equivocado, llegará al Instituto Nacional Electoral y tu voto será computado y será 

tomado en cuenta.   

Nos parece que con urgencia podemos tomar esa medida. Si hubo un error, se tienen 

que tomar las medidas adecuadas.   

No veo otra, más que se le envíe una carta al ciudadano y se le diga: Hubo un error, 

pero tu voto sí será tomado en cuenta.   

De otra manera, les puedo garantizar que la persona que recibió esta guía, si le viene 

una guía que deberá ser recibida por Alejandro Sosa Durán en un domicilio que quién 

sabe qué es, posiblemente su voto no llegue. Tenemos que buscar una corrección 

urgente.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, 

representante.   

Permítame intervenir para hacer algunas reflexiones sobre este punto.   

Primero, me parece que los planteamientos que ha puesto sobre la mesa, pero hay un 

orden, señor representante.   

Estoy, después está usted y después está el Consejero Electoral Jaime Rivera.   

No creo que quiera alterar el orden. Gracias.  

Después de que acabe mi intervención le voy a dar la palabra.   

Decía que los puntos que se plantearon por el representante de MORENA, me parece 

que son puntos absolutamente atendibles. Me parece que es importante que todos 

asumamos que, en un Proceso de estas dimensiones, siempre hay márgenes, de 

falibilidad, nadie lo ha negado.   

El punto es si esos errores ponen en riesgo o no al Proceso Electoral en su conjunto. 

Me parece que un acto de responsabilidad a 33 días de la Elección, es no exagerar ni 

hacer estridencias o discursos estridentes en este punto.   
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Me parece que hay una serie de elementos que son conocidos por todos, pero me 

parece que vale la pena recordar.  

Primero. Hay una cosa que se llama sobre o paquete postal, que es distinto al sobre-

voto.  

El procedimiento es que al ciudadano que ha solicitado desde el extranjero votar, le 

llega un paquete en donde hay varios elementos.   

Las boletas que una vez después de haberse marcado tienen que introducirse cada 

una en el respectivo sobre-voto, hay un sobre-voto para Presidente, hay un sobre-voto 

para Senador, hay un sobre-voto en caso de que sea la Ciudad de México, por 

ejemplo, para Jefe de Gobierno.   

Todo eso se pone dentro de un sobre no de una guía, de un sobre que es el mismo, 

exactamente el mismo para todo el mundo.  

A los 181 mil 256 ciudadanos recibieron el mismo paquete, UPS (United Parcel 

Service) sabe que ese paquete es para emitir el voto desde el extranjero, dentro de 

ese paquete se colocan los sobres-voto y eso permite que a partir de la próxima 

semana frente a la representación de los partidos políticos en la bodega de Tláhuac 

se va a abrir ese paquete y se van a sacar los sobres-voto garantizando de esta 

manera la secrecía del mismo y eso se va a ir acumulando, para el día de la Jornada 

Electoral llevarlo al Tecnológico de Monterrey donde estarán las mesas de escrutinio y 

cómputo de voto en el extranjero para que se haga el escrutinio. Primer punto.  

Segundo punto, el que haya guías distintas no quiere decir que el destinatario sea 

distinto, el destinatario es siempre el Instituto Nacional Electoral, el sobre es 

exactamente el mismo y quien haya conocido el sobre y hago una invitación a la 

representación de los partidos políticos que no lo conozcan, a que nos acompañen en 

las instalaciones de Moneda para que puedan conocer y ver que todos los sobres son 

exactamente iguales. Por cierto, el hecho de que haya algunas guías que están 

dirigidas a Alejandro Sosa Durán, me permito presentarles a Alejandro Sosa Durán 

que es Director de Productos y Servicios Electorales de la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores, no es una persona que no se sepa quién sea, es una 

persona que todo el mundo que está vinculada con este tema sabe que es un oficial 

del Instituto Nacional Electoral y que en todo caso, insisto, a petición de UPS (United 
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Parcel Service) en su momento se pidió que hubiera un nombre específico del 

destinatario. Eso implica o explica que haya, digamos, guías de nombre distinto.  

Ahora, el procedimiento con números distintos, el procedimiento de llegada es 

siempre el mismo y en la oficina del Aeropuerto de la Ciudad de México donde están 

recibiéndose estos sobres, se están concentrando por parte de UPS (United Parcel 

Service) todos los mismos bajo supervisión de Instituto Nacional Electoral y de ahí se 

trasladan todos a la bodega de Tláhuac, es decir, quien piense que en este caso se 

están mandando paquetes en lo individual, está equivocado, no conoce el 

procedimiento, el procedimiento es que se concentran en el Aeropuerto y de ahí se 

trasladan con resguardo militar porque así lo establece la Ley a nuestra bodega de 

Tláhuac.  

Dicho lo cual, creo que es muy pertinente que frente a lo que ha ocurrido se disipe 

cualquier tipo de dudas, primero las dudas de los miembros del Consejo General que 

no tengan total claridad del procedimiento y segundo, de la ciudadanía.  

Ahora bien, me parece que los puntos que ha planteado, con mucho respeto me 

parece que el cuarto punto del oficio de MORENA se replica con el primero o está 

incluido con el primero. Un punto sí quisiera aclarar, hoy en día, cualquier ciudadano 

que haya remitido el paquete postal de vuelta hacia México con los votos incluidos, 

puede a partir del número de guía darle un seguimiento del estatus del paquete en 

donde se encuentra a qué altura del trayecto va, si ya se recibió en el Aeropuerto y si 

finalmente se entregó al destinatario que es el Instituto Nacional Electoral en la 

bodega de Tláhuac.  

Ahora, esto es una cosa que puede hacer cada ciudadano entrando a las ligas de 

UPS (United Parcel Service), lo que se puede hacer es que desde nuestra página se 

emita a la liga de UPS (United Parcel Service) porque el número guía no lo tenemos 

nosotros, lo tiene el ciudadano y es cada ciudadano el que puede rastrear en dónde 

está su voto, me parece importante una campaña que nos implique entrar en contacto 

con los ciudadanos para que con independencia de que ya lo pueden hacer, podamos 

ser enfáticos en que se revise y particularmente en el momento en el que se reciba el 

paquete porque no sabemos si hay votos dentro o no, puede ser que un ciudadano 

haya devuelto el paquete sin haber metido las boletas, digamos, no se puede decir: 
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“Ya recibimos tu voto”, porque eso no se sabrá sino hasta el día de La Jornada 

Electoral cuando se abra el sobre-voto en las mesas de escrutinio y cómputo, y podría 

ocurrir que haya un sobre-voto vacío, lo cual quiere decir simple y sencillamente que 

ese elector no metió las boletas dentro del sobre-voto.   

Dicho lo cual, creo que vale la pena hacer un señalamiento de que ya se recibió y 

está en resguardo del Instituto Nacional Electoral el paquete postal que ha remitido el 

propio electoral en el ejercicio de su solicitud de recibir la documentación electoral.   

Por otro lado, este Instituto está abierto a recibir cualquier tipo de sugerencia para 

poder disipar cualquier duda, más en tiempos de noticias falsas en donde lo que es un 

error en el procesamiento que no afecta, y en esto quiero ser enfático, la emisión del 

voto, ni la recepción de los mismos por las razones que el Consejero Electoral Enrique 

Andrade y que aquí he puesto, retomado y puesto sobre la mesa, se combatan las 

noticias falsas, porque a nadie le conviene que una fotografía, solamente de la guía y 

no del sobre, si se hubiera tomado el sobre se habría visto que el sobre es 

exactamente el mismo con el sello del Instituto Nacional Electoral que dice “voto del 

extranjero”, aunque la guía sea distinta.   

Por eso invito a todos los miembros del Consejo General a que no nos dejemos llevar 

por estas fake news, noticias falsas, que pretenden construir un discurso equivocado 

a partir de un error que se reconoce y que se está investigando, pero que no afecta el 

proceso, en donde a partir de la fotografía solamente de las guías, porque eso podría 

hacer simular una realidad que no es, a parecer una realidad que no es tal.   

Si se hubiera tomado la foto completa del sobre se habría visto con toda claridad de 

que es un sobre del Instituto Nacional Electoral, que es un sobre destinado a la 

Ciudad de México, aunque la dirección no sea la misma y que consecuentemente 

UPS (United Parcel Service), además de que todos estos sobres son rastreables, los 

está concentrando y se los está entregando al final del día al destinatario último, que 

es el Instituto Nacional Electoral para efecto de que el voto se compile.  

Entonces toda la disposición de esta institución, aclarar cualquier tipo de dudas, 

porque estamos convencidos que los propios partidos políticos son aliados, porque 

están interesados en que la votación en el extranjero salga bien, de la aclaración y no 
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de la desinformación en un tema tan relevante como el que nos ocupa en estos 

momentos.   

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.   

Creo que, todos hemos sido de alguna manera, unos más, otros menos, pero creo 

que todos hemos sido interesados en que el Voto de los Mexicanos en el Extranjero 

se lleve y se lleve bien, se cumpla con las disposiciones para que ellos ejerzan este 

derecho constitucional a votar.   

Hemos acompañado cada una de las decisiones y cada uno de los planteamientos 

que al respecto se han hecho. Creo que es legítimo que en esta mesa estas 

preocupaciones sean expresadas y sean conocidas, y conviene, desde luego, 

escuchar a quienes están haciendo estos planteamientos, y no prácticamente en 

intervenciones descalificar.   

No tenemos mayores comentarios en relación a este punto del orden del día, pero sí 

consideramos que, también derivado de algunas notas en redes sociales, y voy a dar 

un caso muy concreto de un ciudadano de nombre Simón Ruvalcaba que en un 

Twitter hace del conocimiento público y lo tengo aquí, viene referenciada claramente 

su explicación, dice: Recibí mi paquete para voto en el extranjero y me llevé la 

sorpresa que no viene con boleta para Presidente ni para Senador, solamente 

aparece la boleta para Diputado Local. Aquí está su Twitter.   

Aquí la pregunta sería, bueno, en este caso concreto si se procediera a investigar, 

obteniendo el resultado en caso de que fuera cierto lo que él plantea, ¿Cuáles 

acciones deberían de tomarse al respecto?  

Es una puntualización sobre un caso tal vez único o extraordinario, no lo sé. Por eso 

lo hago del conocimiento y le haré llegar a la Secretaría Ejecutiva el Twitter 

correspondiente con el nombre del ciudadano que reclama que llegó incompleto su 

paquete electoral.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Quisiera dar primero un complemento de la explicación que el Consejero Presidente 

ha dado sobre este asunto para explicar a legítimas preocupaciones de los partidos 

políticos.   

Creo que, esto que pasó con algunas de las guías, ha sido reconocido como una falla 

que por fortuna para todos y así deberíamos verlo, ha sido subsanada y no tendría 

por qué desde el origen repercutir de ninguna manera. Qué bueno que estamos en 

condiciones de explicarlo.   

Quisiera complementar esto con una carta que la Dirección Comercial de la Empresa 

UPS (United Parcel Service) envió al Instituto Nacional Electoral y que nos ayuda a 

comprender mejor de qué manera se ha respondido a este incidente.   

Dice así, va dirigido al Instituto Nacional Electoral con atención al Director Ejecutivo 

del Registro Federal de Electores, René Miranda: “Sirva la presente para confirmar 

que, de acuerdo a las instrucciones del propio Instituto, la entrega de los paquetes 

electorales que recibimos del extranjero que se realiza en la bodega del Instituto 

Nacional Electoral con domicilio en Avenida Tláhuac, número 5502, colonia Granjas 

Estrella, Código Postal 09880, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México.   

“Derivado de lo anterior y de conformidad con el procedimiento previamente acordado 

con el Instituto, al recibir los paquetes electorales en nuestras instalaciones del 

Aeropuerto de la Ciudad de México, estos paquetes se separan y son trasladados una 

vez al día al domicilio antes referido en un vehículo resguardado en todo momento por 

elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional”.   

Es decir, reconociendo ese pequeño error, por fortuna y creo que eso lo debemos 

celebrar, no tiene consecuencias sobre la certeza de la llegada, la entrega a donde 

corresponde de estos votos que lleguen de mexicanos residentes en el extranjero.  

Quisiera referirme también al Informe mismo de la conformación de la Lista Nominal 

de Electores Residentes en el Extranjero, quiero empezar por hacer un 
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reconocimiento al trabajo que ha realizado la Comisión Temporal del Voto de los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero que junto con la Dirección del Registro Federal 

de Electores y otras áreas ejecutivas que convergen en esto, Organización y 

Capacitación Electoral también, ha permitido tener un Listado Nominal y un conjunto 

de acciones y previsiones que nos pueden asegurar que está bien conformada esta 

lista y que los mexicanos residentes en el extranjero que hayan cumplido con los 

trámites y requisitos necesarios podrán ejercer su voto de manera libre y segura.  

Este Informe, además nos da cuenta de, no solo el total de ciudadanos que desde el 

extranjero están listos ya para votar, sino además nos desagrega la información por 

Entidad Federativa, por grupos de edad, por sexo, por país de origen y creo que esto 

nos da una información relevante en sí misma y que además, nos ayudará a 

comprender mejor este fenómeno de mexicanos en el extranjero y la evolución en 

particular del voto, del voto desde el extranjero.  

Me parece un Informe valioso, y solo quisiera solicitar que en este Informe se agregue 

un dato que nos ayudaría a comprender mejor en particular los datos de la Lista 

Nominal de Residentes en el Extranjero por Entidad Federativa del voto.   

Uno puede ver por ejemplo que aparecen como los estados con el mayor número de 

mexicanos residentes en el extranjero que están listos para votar, provienen o 

corresponden a entidades como la Ciudad de México, Jalisco, Michoacán, Guanajuato 

y Puebla, éstos son datos completamente ciertos en términos absolutos.  

Sin embargo, creo que esta información se podría complementar y ser más ilustrativa 

si además se midiera este dato con relación al tamaño de la Lista Nominal de cada 

entidad federativa porque esto nos revelaría mejor un fenómeno. Así por ejemplo, a 

ver quiero sugerir en particular que se agregue a esta información una tasa de Lista 

Nominal de Mexicanos Residentes en el Extranjero sobre la Lista Nominal de la 

Entidad Federativa y esto para fines de tener una cifra más apropiada, más apreciable 

que fuera multiplicado por 10 mil, es decir, tasa de Lista Nominal de Residentes en el 

Extranjero sobre Lista Nominal Estatal.  

¿Qué nos daría esto?, unos datos no solo absolutos, sino relativos, proporcionales al 

tamaño de la entidad. De esta manera, por ejemplo, Zacatecas que no aparece entre 

los estados con mayor número de votantes, si lo ponemos en forma proporcional 
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mediante esta tasa aparecería como el Estado con la tasa más alta de participación 

con relación al tamaño de su Lista Nominal, que sería 43.4 ciudadanos desde el 

extranjero por cada 10 mil electores en la Lista Nominal dentro de la entidad.   

Creo que, este dato, cálculo bastante sencillo, que ya se hizo por lo demás en la 

Comisión del Registro Federal de Electores, ayudará a ilustrar mejor esto. De esta 

manera, por ejemplo, sí la Ciudad de México aparecería como alto, pero por el 

número de electores que tiene por otras razones, no tanto emigración, sino porque es 

una entidad que ya lleva tiempo practicando el voto desde el extranjero, pero así 

también por entidad aparecerían más altos, por ejemplo, Michoacán que aparecería 

en segundo lugar después de Zacatecas, porque es una entidad claramente con una 

alta población de michoacanos residentes en el extranjero.   

Por ejemplo, otras entidades como Durango aparecían también con una tasa elevada, 

en fin, solo sugiero que se agregue este dato para ilustrar mejor la estadística por 

entidad federativa de mexicanos residentes en el extranjero que van a participar o que 

tienen la oportunidad de participar en esta votación.  

Es todo, gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Jaime Rivera.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías, representante del 

Partido Nueva Alianza.  

El C. representante de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias: 

Gracias, Consejero Presidente.   

Buen día a todas y a todos.  

Iniciaría por rescatar justamente la referencia que hacía hace un momento el 

Consejero Electoral Jaime Rivera, creo que es de mayor utilidad, viendo el Informe 

que se nos presenta pareciera otra cosa, dije, si vemos los números en primer lugar 

está la Ciudad de México, hay que sacarlo en un porcentual en atención a los 

habitantes y nos va a dar la realidad o una aproximación a la realidad de nuestro país.  

Creo que, es buen momento para reflexionar sobre la relevancia de las actividades 

que institucionalmente se han realizado durante los últimos meses, la apertura, 

recientemente el foro en la ciudad de Tijuana, el debate, que nos permite conocer, 
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nos permitió escuchar de viva voz conocer un poco más las dolencias, las inquietudes 

de una comunidad tan lastimada como es la de nuestros migrantes en el extranjero.  

Está de más decir que no basta con reconocer la problemática o la realidad, sino que 

lo relevante, por lo menos a nuestros partidos políticos y a nuestros candidatos es 

hacer las propuestas concretas, las propuestas viables para solucionar esta 

problemática.  

Es en este contexto, Consejero Presidente, señoras y señores Consejeros y 

representantes, que es de suma relevancia también, en Nueva Alianza advertimos 

que es muy importante el tocar con esta celeridad los temas que se van generando, 

se refería que el día viernes se generó ya una noticia en redes sociales, vivimos 

elecciones en tiempos de redes sociales en la cual se genera la información en una 

forma vertiginosa, basta que alguien con una cuenta de twitter o Facebook, o alguna 

de otra de estas plataformas, tengan la inquietud, no digo la ocurrencia, la inquietud o 

la necesidad de hacer del conocimiento de los demás algún hecho para que pueda 

ser conocido por millones de personas. Esa es la dificultad que enfrenta, es una 

dificultad adicional que enfrenta la organización propiamente de los Procesos 

Electorales en el 2018. No lo vivimos de la misma forma en 2012, estamos ante un 

escenario inédito en materia de redes sociales; se ha hablado ya mucho de las 

noticias falsas, se ha hablado ya mucho de la desinformación generada en estas 

redes sociales y se han establecido algunos mecanismos de comunicación, de 

participación, algunos protocolos, justamente porque consideramos que la mejor 

forma de atacar o de contrarrestar este tipo de información falsa, estos infundios, 

estos señalamientos, no sé si dolosos o no, es con la creación justamente con la 

distribución de más y mejor información.  

En el contexto que se refiere de la recepción o del señalamiento de una dirección 

diversa del sobre-voto de los residentes en el extranjero, es necesario, es 

indispensable que como ya existe en el sitio del Instituto Nacional Electoral se 

establezca paso a paso, ya hay un sitio al cual la ciudadanía puede acudir cuando 

tiene duda, justamente para no dejarnos llevar por aquellos comentarios de algún 

ciudadano que en su cuenta de twitter vio tal o cual hecho que a su parecer le pareció 

ilícito. Tal vez sin conocer cuáles son los procedimientos que se han acordado al seno 
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de este Consejo General. En Nueva Alianza nos pronunciamos por la certeza de 

todos y cada uno de los procedimientos, de todos y cada uno de los pasos que en la 

etapa de organización hemos venido realizando en forma conjunta, hemos venido 

realizando en acompañamiento a las labores de esta autoridad electoral nacional.  

Es indispensable que actuemos con responsabilidad, es indispensable que no 

hagamos de todo hecho un acontecimiento. Existen muchas complejidades técnicas, 

existen muchas dificultades, y todos somos conscientes de ellas en el territorio, en el 

campo que no son propiamente inherentes a esta autoridad o al actuar de los partidos 

políticos, pero las estamos padeciendo todos. No considero que sea oportuno ni 

responsable el sobredimensionar dificultades que puedan tener una explicación 

racional, lógica, válida y concreta, como la que se nos pone a consideración.  

De viernes a lunes que bueno que estemos sesionando hoy para poder tocar un tema 

que si no se explica, que si no se conoce, que si no se desarrolla conforme a lo 

realizado, puede generar una percepción totalmente errónea y nociva para el 

desarrollo del Proceso Electoral. Es en este contexto en el cual nosotros nos 

decantamos por la certeza, por la legalidad y, sobretodo, por la responsabilidad en el 

actuar de todos y cada uno de los actores políticos aquí representados.  

Sería cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

En este tema puede haber dudas legítimas y la responsabilidad no es solo de los 

Consejeros Electorales, que por supuesto la tenemos, sino, creo, que del conjunto de 

los que nos sentamos en esta mesa para transmitir información precisa a la 

ciudadanía, si nosotros decimos que están ocurriendo hechos graves en esta mesa, 

qué esperemos que hagan las redes sociales.  

Se están haciendo distintas preguntas acerca de cómo funciona el voto en el exterior 

y lo cierto es que aunque en esencia el procedimiento del voto es el mismo que el de 

2006. Hoy la cantidad de ciudadanos que venturosamente van a participar, porque ya 
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se inscribieron en la lista de votantes desde el exterior, ha crecido de manera 

significativa y no necesariamente son las mismas personas que ya votaron en los 2 

ejercicios anteriores.   

Nos hacen preguntas que van desde por qué hay 2 sobres, que hay que insistir, se 

trata de garantizar el derecho al sufragio, en el sobre donde va el remitente, donde va 

la dirección a donde viene el paquete, se conoce quién lo envió, precisamente para 

ello, para que se pueda rastrear dónde va el sobre con sus boletas que envió el 

ciudadano.  

También preguntan por ejemplo, ¿Por qué?, y hay quien se alerta, ¿No estoy 

recibiendo boletas foliadas?; por favor, si se trata de garantizar el secreto al voto, no 

vamos a dar boletas numeradas para saber quién votó por qué candidato.  

Ahora, me llamó la atención también el caso que comentaba el señor representante 

del Partido del Trabajo, es un caso aislado, sí se trata de una persona que está en la 

Lista Nominal de Residentes en el Exterior, y la propia Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores ha buscado establecer contacto para ver si se trata de 

un error de que no se abrió bien el sobre, porque la verdad se tuvieron tantos 

mecanismos de seguridad, y tenemos tantas miles de confirmaciones de gente que ha 

recibido bien sus paquetes, que llama la atención, habrá que darle seguimiento antes 

de pronunciarse.  

Ahora, se ha calificado como un error por parte del representante de Acción Nacional 

que aparezca el nombre de nuestro compañero Alejandro Sosa, presente además, en 

esta sesión, y en efecto, conocido por todos los que han tenido contacto con el 

Registro Federal de Electores.   

No es un error porque la propia empresa de paquetería en un primer momento solicitó 

que hubiera un nombre propio en el destinatario, de una persona física, además del 

nombre del Instituto Nacional Electoral, pero incluso en esos sobres donde va el 

nombre de Alejandro Sosa o de la otra compañera del Registro Federal de Electores, 

María de la Paz Lara Lugo, siempre aparece la Guía del Instituto Nacional Electoral 

México, siempre se dice Guía de Regreso del Instituto Nacional Electoral.  

En las fotos que nos han mostrado no han puesto la fotografía completa. Se está 

escatimando información cuando se dobla y se pone solo una dirección de Tláhuac, 
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nunca aparece solo una dirección de Tláhuac, siempre aparece Instituto Nacional 

Electoral Guía de Regreso.   

En todos y cada uno de los sobres que le han llegado a nuestros connacionales en el 

exterior, es clarísimo que el sobre lo está enviando y lo va a recibir después el 

Instituto Nacional Electoral.   

Si se oculta esa información y además no se muestra el sobre, puede crearse la 

confusión.   

Se decía: Es posible que si se ve el nombre de Alejandro Sosa y una dirección que 

dice Tláhuac 5502, no se envíe el voto. Es una hipótesis que debe de verificarse o 

refutarse, permítame refutarla, señor representante.  

Todas las fotos que usted mandó son de votos que ya se recibieron.   

Las que dicen Tláhuac 5502 y vienen a nombre de Alejandro Sosa, además que del 

Instituto Nacional Electoral y que son las fotografías que personas de su partido 

político tomaron el viernes de la semana pasada en la bodega de Tláhuac, porque se 

trata de votos que ya recibimos, de sobres que están ahí resguardados por el Ejército.  

Entonces, esa hipótesis de que a lo mejor no llega, ya se cayó porque tan llegó que la 

foto se la tomaron sus colaboradores, señor representante.   

Entonces, tenemos la evidencia de que no ha implicado ningún obstáculo para el 

buen desarrollo del proceso de envío y recepción, que si alguien tiene una duda por 

ver el nombre de una persona física, esto lo que merece es una explicación antes que 

una descalificación.   

Todos esos sobres traen votos legítimos de ciudadanos. Seamos muy responsables 

para seguir motivando a la ciudadanía que es parte de la Lista Nacional de Electores, 

Lista Nominal para votar, sea desde el extranjero o desde el país.  

Por cierto, que el día que estuvieron viendo si llegaban o no los votos, ya había 4 mil 

235 sobres postales recibidos. Al día de hoy ya superamos los 6 mil 200.  

Entonces, que el mensaje sea claro. Todas las guías vienen al Instituto Nacional 

Electoral, no hay una camioneta de UPS (United Parcel Service) dando vueltas por 

Tláhuac a ver a dónde va, si a una dirección o a otra.   

Todos los sobre y las guías del Instituto Nacional Electoral se separan en el 

Aeropuerto de la Ciudad de México y de ahí resguardadas por el Ejército van a la 
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única bodega del Instituto Nacional Electoral, no hay posibilidad de extravío. Nadie se 

va a nortear, van con el Ejército a un único destino.  

Además, todos los votos llegan al Aeropuerto porque todos los votos, todo lo que 

pagó el Instituto Nacional Electoral a UPS (United Parcel Service) para garantizar que 

los votos estén a tiempo en territorio nacional fue vía aérea y fue correo exprés.  

Entonces, no vamos a tener ni correos en barco, ni en diligencia, nada, todo llega al 

Aeropuerto de la Ciudad de México y de ahí viene a nuestra bodega, así que, 

podemos decir que el proceso va funcionando de manera adecuada.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Camerino Eleazar Márquez Madrid, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.  

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Camerino 

Eleazar Márquez Madrid: Gracias, Consejero Presidente.  

Estamos ante un Informe de trascendencia y de importancia, por lo que representa el 

esfuerzo y el trabajo que este Instituto Nacional Electoral ha venido realizando desde 

el mes de septiembre y bueno, en realidad lo que hemos analizado siempre y hemos 

estado todos los partidos políticos y todos los actores de este país como maximizar el 

derecho de los mexicanos radicados en el extranjero para que su voto cuente y pueda 

tener las facilidades institucionales para manifestar desde el exterior su voluntad de 

por quién debe votar.  

Sin embargo, a 30 días de que concluya esta campaña electoral, este Informe da 

cuenta de errores, de omisiones, quizás involuntarias como todo error humano que 

puede suceder pero que puede ser susceptible de corregir. Considero que más que 

irnos en el tono negativo tendríamos que irnos en una ruta propositiva de atender de 

inmediato, y ¿Cómo se atiende un error? Asumiéndolo, informando y corrigiéndolo.  

Sugiero que lo que han propuesto varios representantes, este Instituto Nacional 

Electoral a través de las áreas respectivas Informe al resto de los ciudadanos que aún 

no han enviado su paquete, su Boleta Electoral porque por lo entendido aquí estamos 
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hablando de 181 mil 256 registros y se nos informa por el Consejero Electoral Ciro 

Murayama que se han recibido a la fecha 6 mil 200.  

Por lo tanto, hay manera de hacer llegar un comunicado institucional en términos de 

dar certeza y garantizar la objetividad de que la documentación que están remitiendo 

los ciudadanos connacionales va a llegar resguardada y va a llegar al lugar 

institucionalmente designado para hacer el cómputo y el escrutinio, el resguardo y en 

este caso no genere la percepción de la incertidumbre y la duda, porque 

lamentablemente hoy con el efecto de las redes sociales y la inmediatez de la 

información es muy fácil que hoy los mexicanos estén reconociendo que el Instituto 

Nacional Electoral tuvo un error en el domicilio, pero qué implica ese error, finalmente 

los votos están llegando y lo que habría que garantizar es que llegaran, ojalá llegaran 

el total de esos 181 mil porque en realidad el esfuerzo es mayúsculo, pero la cantidad 

de ciudadanos que se han interesado en votar a través de este voto postal cada vez 

son menores.  

Recibimos aquí un dato de que se habla de más de 12 millones 27 mil 320 

connacionales y solo tenemos registrados 181 mil 256 registros, ni siquiera el 1.5 por 

ciento.  

Entonces en realidad habría que solicitarle a las áreas competentes del tema, también 

nos Informen en el próximo Informe el costo de cada voto, de cada paquete, de cada 

boleta y del resultado que estamos logrando, porque la Ley Electoral no habla de un 

voto postal, y la realidad nos indica que ya no es un voto postal, ya no estamos 

usando el Sistema Postal Mexicano, estamos recurriendo a una dependencia, 

entiendo que es norteamericana o es una empresa que presta un servicio de 

mensajería la que nos hace el servicio de envío de la paquetería, esta empresa UPS 

(United Parcel Service) tiene la certeza, entiendo que la garantía de la seguridad y 

estamos contratándolo a partir de una licitación de haber garantizado el resguardo de 

esta información.   

Por lo tanto, considero que el Instituto Nacional Electoral puede y tiene el tiempo 

suficiente para aclararle a todos los ciudadanos que su voto va a llegar y se va a 

contar y que los partidos políticos tenemos que acompañar toda esta etapa hasta 

llegar al momento del cómputo y el escrutinio.  
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Por lo tanto, queda para la reflexión en términos de la necesidad de una Reforma 

Electoral que haga posible de esta necesidad de la binacionalidad de estos 12 

millones de mexicanos, que muchos de ellos en realidad no ven del todo atractivo el 

voto postal, que tenemos que ir más allá y hacer realidad el voto de votar y ser votado 

y que también puedan tener el derecho de estar representados en el Congreso de la 

Unión. Eso haría una realidad cualitativamente más democrática y podríamos 

involucrar a esos 12 millones de mexicanos que también construyen el país y aportan 

grandes recursos económicos y remesas que son ingresos importantes para el 

desarrollo de regiones tan importantes como Michoacán, Guanajuato, Zacatecas, 

Oaxaca, Puebla, Ciudad de México, entre otros.   

Tenemos que ir en esa ruta y en ese paradigma de entender que esta era es una 

etapa de globalización y que tenemos que interactuar de esa manera.   

Por lo demás, me parece que seguir abundando en el error generamos la 

autodescalificación del Proceso mismo, y no tiene ningún sentido.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Isidro Pedraza, Consejero del Poder Legislativo 

del Partido de la Revolución Democrática.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Senador Isidro Pedraza Chávez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Viendo la discusión aquí, dijera a veces que exageramos cosas, y creo que a veces 

deberíamos ser más puntuales en elaborar lo que se ha avanzado.   

Insisto que este árbitro tiene que ganar autoridad moral, porque cada día se hace más 

difícil el escenario electoral y la elección se va a resolver con una final de fotografía, 

como luego decían. Entonces cada acto, cada acción que se vaya realizando tiene 

que ir dando la certeza y crecer la autoridad moral del órgano del árbitro de este 

proceso.   

Por eso en algún sentido nosotros vemos que se ha ido modernizando y atendiendo 

demandas de la sociedad en términos del proceso de votación, ya hay candidatos 

ciudadanos, ya hay voto en el extranjero, y hay varias cosas que se han incorporado 
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al proceso, destaco 2 y sobre todo estas en las que estamos hablando aquí, pero está 

el debate, el debate que tiene por sus formatos, ya otra dinámica, otro interés, que 

tendría observaciones que hacerse a los mismos, pero sería de otra manera para no 

descalificar el avance que se logró ahí.  

Pero, creo que también en esta parte deberíamos haber avanzado para haber 

probado el voto electrónico en las Casillas Especiales, y que deberíamos de ir 

avanzando en ese sentido de dar más certeza y más credibilidad en el Proceso.  

Hoy creo que se han hecho señalamientos que generaron duda, y una duda atendible, 

pero de ninguna manera descalificable, y creo que a veces pudiéramos nosotros 

abusar en la descalificación para atender dudas; que, en este caso, a esta autoridad 

lo que le toca es una cara distinta, más accesible para atender ese tipo de cosas 

porque está sustentadas en una incorrecta interpretación, creo que, en ese sentido, lo 

que hoy se ha mencionado, valoremos lo que significa este esfuerzo, porque este 

esfuerzo es trascendente, no descalifiquemos en la parte de los errores y valoremos 

tanto como árbitros como miembros de este proceso, la fase en la que estamos ya 

definiendo una votación de mexicanos residentes en el extranjero.  

Esta parte de reconocer que hemos expulsado a mexicanos hacia afuera de nuestro 

país porque no encontraron condiciones de desarrollo económico o profesional, nos 

obliga a que conozcan esa parte del proceso, la parte de opinar es una parte que 

muchos mexicanos estando aquí no lo hacen, y creo que es rescatable por ello 

mismo, lo que se esté haciendo y que ya llevemos 6 mil votos capturados.   

Sí le pediría que, hizo, creo que el representante de MORENA, la recomendación de 

precisar en algún video o en alguna información del órgano electoral, puntualmente la 

etapa del proceso y que esto ayude a los mexicanos a entender que estas cosas 

tienen el propósito de fortalecer los alcances y la calidad de nuestra democracia en el 

país; creo que sería eso.  

A veces el escarnio no es bueno, porque genera que el inteligente lo entienda, pero el 

idiota se enoje.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senador 

Isidro Pedraza.  
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Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Creo que, vale la pena hacer énfasis en algo que usted ya había comentado, 

Alejandro Sosa Durán no es una persona ajena al Instituto Nacional Electoral, trabaja 

en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, y, además, fue el 

responsable de la recepción de los paquetes y Administrador del Contrato con UPS 

(United Parcel Service). Hay que hacer énfasis también en el hecho de que se tiene 

que poner forzosamente en un instrumento jurídico la persona física que es la 

responsable de administrar el Contrato, como en este caso sucedió y es justamente 

Alejandro Sosa.  

También me llamó mucho la atención el tweet que comentó el representante del 

Partido del Trabajo, y la verdad es que sin lugar a dudas es algo que se tiene que 

investigar, pero también hay que recordar el procedimiento que se sigue para integrar 

el Paquete Electoral Postal y recordémoslo un poco, primero se trabajará en línea de 

producción, por lo que se instalarán mesas de trabajo en el inmueble del Instituto 

Nacional Electoral en Moneda, cada mesa de trabajo tendrá entre 8 y 10 integrantes 

con su respectivo supervisor. El integrador se encargará de incorporar por ciudadana 

y ciudadano los documentos y materiales que componen el Paquete Electoral Postal 

(PEP), para lo cual con la mayor atención deberá verificar que cada elemento que 

integre corresponda a una misma ciudadana o ciudadano mediante la lectura del 

código de barras de los sobres y la validación visual de las boletas electorales y el 

supervisor realizará una validación final de los elementos del Paquete Electoral Postal 

(PEP) y realizará el cierre para empaquetado y entrega.   

Es decir, se establece un procedimiento que minimiza el grado de error humano, eso 

hay que tenerlo muy en cuenta.   

Ahora, se mencionaba y se preguntaba cuál era el costo del envío del Paquete 

Electoral Postal, la verdad es que es público. Lo podemos nosotros verificar en la 

página del Instituto Nacional Electoral, se hizo una licitación, desde luego se contrató 

a la empresa que nos dio los mejores costos y las mejores condiciones, pero se 

puede verificar cuál es el costo de envío y de regreso del Paquete Electoral Postal, 
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tanto de Estados Unidos como de otros lugares, como Asia, África y ahí podemos 

verlo, incluso es algo que se me ha cuestionado en Twitter, he puesto la liga que nos 

lleva a la página del Instituto donde se puede verificar esta información.   

La verdad es que hemos optado por la transparencia en este Proceso Electoral. Como 

ya ha dicho muchas veces el Consejero Presidente por hacer de estas Elecciones las 

más informadas y así lo estamos haciendo y con eso pensamos generar confianza, 

credibilidad y legitimidad en la ciudadanía.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

De manera muy breve, solo para hacer un énfasis en la parte que mencionaba el 

representante del Partido del Trabajo.   

Creo que habrá que revisar con mucho cuidado si este caso es correcto de que no 

haya llegado la Boleta Presidencial y dice de Senadores, dice el Twitt que envió esta 

persona.   

Si tenemos más casos, creo que tendríamos que encontrar las medidas que subsanen 

esta situación.   

Me parece que son exactamente los casos en los que sí tenemos que poner énfasis.   

Lo otro, no es necesario repetir más los argumentos, pero resulta extraño ir a la 

bodega en donde ya están los sobres entregados, tomar unas fotografías. Creo que 

esas fotografías lo único que están haciendo es demostrar que el procedimiento está 

funcionando.   

Es decir, estaban ya en el lugar al que tenían que llegar los sobres correspondientes.   

Sí ese truco de haber hecho las fotografías de cierta manera para decir una situación 

distinta a la de la realidad no me parece correcto, pero creo que los casos que sí 

deben ser resueltos son los casos como los que mencionó el representante del 

Partido del Trabajo que deben ser investigados primero; y luego, en su caso, 

subsanados si es que las boletas no llegaron a su destino.  
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Esa parte me parece que la tendríamos que arreglar.   

La preocupación del partido MORENA, se resuelve justamente con la propuesta que 

usted formuló, en el sentido de que hagamos un link hacia la página de la empresa 

UPS (United Parcel Service) que es la responsable de hacer llegar los sobres al 

Aeropuerto de la Ciudad de México, desde donde se trasladan con custodia militar, 

hay que decirlo con claridad. Es decir, no son sobres que vayan ahí por la Ciudad de 

México en alguna motocicleta, con algún envío específico, sujetos a cualquier tipo de 

riesgos.   

Son sobres que tienen todo el cuidado necesario, como se ha hecho con las boletas 

electorales y como se hace con todos los esquemas de seguridad para que nosotros 

tengamos certeza del destino de las boletas particularmente y, en este caso, de los 

votos más aún.  

Entonces, creo que debemos tomar nota simplemente de los detalles, de los 

compromisos que se asumen aquí para garantizar que el voto se siga realizando en 

los términos que se ha establecido por este Consejo General.  

Luego respecto de lo que decía el representante del Partido de la Revolución 

Democrática que es un convencido de que deben generarse condiciones adecuadas 

para el voto de los migrantes, él desde el estado de Zacatecas ha impulsado muchas 

acciones para ello, pero creo que aquí entramos otra vez a algo que ya hemos 

mencionado, ahora no lo desarrollaré, pero es un hecho que la fórmula legal que está 

establecida para el voto electrónico de los migrantes no es una fórmula adecuada, 

vimos ahora como eso fue lo que en rigor imposibilitó la implementación del voto 

electrónico para los migrantes.  

Entonces, creo que los futuros Legisladores tendrán una tarea importante para revisar 

el marco de la Ley respecto de cómo poder votar desde el extranjero utilizando 

medios electrónicos con lo cual estaríamos totalmente de acuerdo.  

Es todo, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  
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Si no hay más intervenciones, con las aclaraciones que se han planteado y en 

atención a ese Informe, en fin, podemos darlo por recibido e insisto, y atender los 

compromisos que sobre la mesa se han planteado.  

Una Moción del señor representante del Partido Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Perdón, es que hice una propuesta, así como también el 

representante Horacio Duarte hizo una propuesta en relación de un video y demás, y 

se ha señalado que se tomó en cuenta la propuesta del Licenciado Horacio Duarte, 

quiero saber si se tomará en cuenta la propuesta que hice de enviar una carta 

informando que habrá certeza de la recepción del voto porque llegaron 6 mil, pudieron 

haber llegado mucho más, no sabemos si esto influyó.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

No sé si una carta sea la solución más pertinente, perdón que lo plantee así en 

términos de moción, pero que se estudie cuál es la mejor manera para generar 

certeza es finalmente lo que pretende esta autoridad electoral tanto a los 

competidores como, sobre todo en primera instancia de los ciudadanos involucrados 

en este proceso.  

Secretario del Consejo, continúe con el siguiente punto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Séptimo Informe que presenta la 

Coordinación de Asuntos Internacionales sobre las actividades relativas a la atención 

de los visitantes extranjeros en el Proceso Electoral Federal y Concurrente 2017-

2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes está a su consideración el Informe.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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Leyendo el Informe sobre este tema que se nos presenta en este punto del orden del 

día, en el caso de nuestro partido político queríamos resaltar que sin duda la 

participación de los visitantes extranjeros que van a atestiguar, revisar, ver cómo se 

desarrolla nuestro proceso, entendemos que está generando, por decirlo de alguna 

manera, un atractivo que diversas misiones, ciudadanos, organizaciones quieran 

asistir a México a observar este Proceso Electoral. Nosotros lo vemos bien, creo que 

van a tener buen tino de venir a ver el cambio democrático en México.   

En este sentido, quisiéramos plantear que hubiera un mecanismo más ágil por parte 

del Instituto Nacional Electoral para que los partidos políticos podamos estar en 

coordinación con los visitantes, el artículo 224 del Reglamento de Elecciones, en su 

numeral 3, plantea que los partidos políticos, coaliciones o candidatos, podrán 

exponer a visitantes extranjeros acreditando sus planteamientos sobre el Proceso que 

corresponda.   

Hasta ahora más bien han sido algunos visitantes los que se han acercado a los 

partidos políticos, a las coaliciones, los que tienen una relevancia política mayor, 

como los de la Organización de los Estados Americanos, algunas fundaciones que se 

han acercado con los partidos políticos, hemos tenido encuentros, resaltaría la de la 

Fundación Kofi Annan, la de la propia misión de la Organización de los Estados 

Americanos, donde un tema fundamental que ha salido en las reuniones es el asunto 

de la violencia como una preocupación, incluso, en el caso del encuentro que tuvo 

MORENA con la Organización de los Estados Americanos, resaltaba el jefe de la 

misión la preocupación de la violencia como un tema que ha trascendido, incluso, 

otros países observados, un señalamiento de que el nivel de violencia contra 

candidatos, contra partidos políticos no se ve o no se ha visto en ningún otro lugar del 

mundo. Así ha habido una serie de temas.   

En el caso también concreto de MORENA nosotros hemos planteado que un tema 

fundamental que daña la democracia en nuestro país y que institucionalmente no se 

ha podido enfrentar, resolver es el tema de la compra del voto, el tema de la equidad 

en la contienda cuando desde el Gobierno se utilizan recursos para incidir, influir en la 

contienda. Aquí el Instituto Nacional Electoral intentó una serie de Acuerdos que 

finalmente fueron revocados por el órgano jurisdiccional.   
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Me parece que ese tema de la equidad, el uso de dinero sigue siendo un tema que 

está en el aire como un tema que puede dañar el Proceso, que puede generar una 

distorsión.   

Nosotros por eso queremos pedir formalmente al Instituto Nacional Electoral que sea 

el mecanismo institucional para poder acceder a todos los visitantes extranjeros y 

podamos hacer nuestro planteamiento de manera directa, así como, insisto, lo hemos 

hecho con 2 o 3 de los que tienen mayor relevancia política, porque queremos 

plantearles de manera puntual que se ponga atención a 2 entidades federativas del 

país, donde hemos observado que hay un despliegue de uso de dinero público a favor 

de los herederos del poder en esos estados, en el caso de Puebla, donde el señor 

Rafael Moreno Valle pretende monárquicamente heredar a la esposa la titularidad del 

Poder Ejecutivo.  

El otro caso todavía más descarado, más cínico es el caso de Veracruz, donde el 

Gobernador Miguel Ángel Yunes Linares le quiere heredar, cual monarquía del siglo 

XIV, del siglo XV europea a su hijo, la Gubernatura del estado de Veracruz.  

Además, Veracruz tiene otra connotación, el Gobernador permanentemente haciendo 

uso de violencia verbal, de una serie de señalamientos, y además con graves 

problemas de inseguridad que, sin duda, debieran colocar a los visitantes extranjeros 

que estén en nuestro país una atención especial a estas 2 entidades. Es más, vemos 

que ni siquiera algunos Gobernadores priistas salieron tan bravos como los 

Gobernadores panistas de estas entidades, se quedan chiquitos algunos operadores 

del Partido Revolucionario Institucional con estos señores Rafael Moreno Valle, 

bueno, a través del Gobernador Gali y el señor Miguel Ángel Yunes, que quieren 

pasar como los grandes orquestadores del uso de dinero para asegurarle, por lo que 

vemos, a su esposa y a su hijo las gubernaturas, porque creo que ya no les interesa 

mucho la Presidencia de la República, ya van abandonando a quien era su candidato, 

pero están metidos en la operación política, así se dice ahora, en la trampa electoral 

decíamos antes, para beneficiar.  

Por eso es importante que los visitantes extranjeros, no vayan a venir nada más como 

lo hemos criticado, el día de la elección a ver unas casillas y parezca que todo 

funciona, hay que ver todo el proceso, porque finalmente eso es lo importante.  
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Entonces, reitero la petición formal al área que corresponde para que nos ayude a la 

coordinación, para que nos ayude para tener un lazo, un vínculo directo con los 

visitantes y podamos exponerles estos casos donde, en el caso, insisto, de Puebla y 

Veracruz hay un despliegue del uso de dinero por parte de sus Gobernadores 

panistas.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Permítanme intervenir sobre este punto para señalar 2 cosas que son, me parecen 

relevantes de plantear.  

La primera es el hecho de que hoy tenemos un número de observadores considerable 

que rebasa el número de observadores, que a 30 días de la Jornada Electoral tuvimos 

en el Proceso Electoral Presidencial pasado, el del año 2012.   

Si bien es cierto que se compara con Procesos Electorales Presidenciales previos, 

estamos prácticamente a los mismos niveles que en el año 2000 cuando a 30 días de 

la Jornada Electoral se tenían 295, y cerca de 70 observadores en el Proceso 

Electoral 2006. Es decir, creo que es importante señalar que hay una presencia y un 

interés a nivel internacional muy importante.   

Si se toma en cuenta el número de países de dónde se han recibido las solicitudes 

para ser acreditados como visitantes en el extranjero, sin lugar a dudas estamos ante 

la Elección más diversa, digámoslo así, en términos de países de origen de los 

visitantes extranjeros.   

Creo que es importante subrayar que la figura de los visitantes extranjeros introducida 

por primera vez en la Reforma Electoral de 1994, en 1993 se incorporó la 

Observación Nacional y en 1994, en pleno Proceso Electoral, México se abre al 

mundo y acepta la Observación Internacional bajo esta figura específica, se ha venido 

consolidando junto con la Observación Nacional como un mecanismo, que forma 

parte del propio blindaje electoral, como parte de esta cadena de confianza, es uno de 

los eslabones de esta cadena de confianza que inyecta certidumbre en torno a los 

Procesos Electorales.   
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Es un punto que quiero subrayar y me parece que es relevante que esta figura, esta 

Observación Internacional ha concitado algunas por invitación de este propio Instituto, 

vale la pena señalarlo, el año pasado en 2017, como suele ocurrir Proceso Electoral 

tras Proceso Electoral la Presidencia del Consejo General giró invitaciones 

específicas a una serie de actores para desplegar en lo individual, pero también de 

manera organizada Observación Internacional, bajo la figura de los visitantes 

extranjeros.   

Así ha ocurrido y están ya desplegados en campo una serie de organizaciones 

internacionales que suelen hacer este tipo de misiones o desplegar este tipo de 

misiones.   

Pienso, por ejemplo, probablemente la más destacada, destacada en términos de su 

volumen. Es decir, es la más grande de las misiones de observación electoral 

desplegadas en campo ya desde hace varias semanas en nuestro país, la de la 

Organización de Estados Americanos que ha designado, por cierto, como Jefe de 

misión al exPresidenta de República Dominicana, al Presidente Leonel Fernández, la 

misión de UNIORE, de la Unión Interamericana de Organismos Electorales, que ha 

desplegado, por cierto, una misión de distintos niveles no solamente desde el punto 

de vista técnico, sino también una misión que pretende la observación desde el punto 

de vista político.  

Tenemos la misión de observación de Idea Internacional, la misión de la Fundación 

Internacional para Sistemas Electorales (AIF) por sus siglas en inglés, Global Extinge, 

que también ha desplegado o ha realizado visitas hace unos días, tuvimos también la 

presencia de la Fundación Kofi Annan y que tuvo una serie de reuniones, como ya se 

mencionaba con varios actores políticos, las propias representaciones de las distintas 

campañas electorales entre ellas, en fin, creo que estamos hablando de un Proceso 

Electoral que está concitando una gran atención internacional, desde ese punto de 

vista, la presencia internacional, vuelvo a insistir, es un mecanismo de blindaje para 

nosotros.  

Ahora, creo que es importante poner sobre la mesa un punto, el rol del Instituto 

Nacional Electoral por lo que hace a la observación internacional, se circunscribe a 3 

elementos fundamentales o a 3 puntos fundamentales, por un lado la invitación, como 
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he mencionado estas misiones y observaciones se están desplegando en campo por 

invitación del Instituto Nacional Electoral, creo que vale la pena señalar un punto a 33 

días para evitar que haya falsas noticias o desinformación en los días por venir, entre 

las organizaciones que habían desplegado misiones de observación electoral y que 

en esta ocasión fueron invitadas y no aceptaron realizarlo fue la Unión Europea, la 

Unión Europea decidió no aceptar la invitación que le hizo esta institución bajo un 

argumento.  

México está ya en un nivel de madurez democrática que no amerita a juicio de la 

Unión Europea un despliegue de una misión por parte de dicha instancia. De todos 

modos, como ha ocurrido, México le ha girado invitaciones y si hoy la Unión Europea 

no despliega una misión es porque la Unión Europea ha considerado que no forma 

parte de sus prioridades que se enfocan más bien en democracias en construcción.  

Creo, más allá de esa puntualización que es importante, insisto, señalar lo siguiente: 

la tarea del Instituto Nacional Electoral se centra, uno, en generar este tipo de 

invitaciones; dos, en generar las acreditaciones como visitantes extranjeros a quienes 

en lo individual o desde el punto de vista colectivo solicitan esta acreditación, es decir, 

le corresponde al Instituto Nacional Electoral determinar o conceder el título, déjenme 

decirlo así, de visitante extranjero y en consecuencia autorizar a quienes cumplen esa 

visión a realizar sus funciones de observación internacional, el propio Instituto 

Nacional Electoral genera todos los apoyos necesarios con la cancillería con quien la 

realización ha sido muy fluida en este sentido precisamente para que se concedan los 

permisos migratorios correspondientes para desplegar esa función; y en tercer lugar, 

la autoridad electoral proporciona toda la información que estos visitantes extranjeros 

en lo individual o lo colectivo le solicitan al propio Instituto.  

Es una potestad de los propios visitantes extranjeros definir los temas y las áreas de 

eventual despliegue geográfico para realizar la observación, desde este punto de vista 

el Instituto Nacional Electoral atiende las peticiones que en los distintos Procesos 

Electorales tienen focos de atención en lo particular, por lo tanto, el Instituto no podría 

inducir a que la Observación Internacional se centrara en algún tipo de atención o de 

tema, o de ámbito territorial particular.  
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Sin embargo, me parece que el Instituto Nacional Electoral constituye a través de la 

Coordinación de Asuntos Internaciones, un puente de comunicación entre quienes 

forman parte de este Consejo General que son las representaciones de los propios 

partidos políticos y las instancias, insisto, de Observación Internacional que han 

solicitado, insisto, participar en este proceso.  

Dicho eso, con mucho gusto las eventuales peticiones que alguna fuerza política que 

desee plantear para poner a consideración de los visitantes extranjeros, el Instituto 

Nacional Electoral puede fungir como intermediario, nada más, por supuesto son los 

propios visitantes quienes deciden a partir de sus intereses específicos, insisto, 

temáticos y eventualmente geográficos desplegar sus propias misiones y tareas de 

Observación Internacional.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Morelos Jaime Canseco, representante 

suplente del Partido Revolucionario Institucional.   

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Morelos 

Jaime Carlos Canseco Gómez: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Buenas tardes, señoras Consejeras y representantes, buenas tardes, señores 

Consejeros y representantes.  

Nosotros también deseamos unirnos al planteamiento en el sentido y acogemos su 

gentil ofrecimiento, Consejero Presidente, de establecer un mecanismo ágil con la 

coordinación de asuntos internacionales para entrar en vinculación y diálogo con los 

visitantes extranjeros y poder exponer en un ámbito de esa naturaleza los puntos de 

vista que cada organización política y en el caso de la nuestra tenemos con relación a 

la observación electoral que ellos hacen desde la perspectiva de la invitación que le 

ha hecho el Instituto Nacional Electoral.   

Recibimos, por tanto, con mucho interés este Séptimo Informe y, desde luego, la 

connotación particular que usted hace de la evaluación de la Unión Europea sobre la 

consideración de que no estima adecuado nombrar una misión de observación 

electoral con respecto a nuestros comicios.   

Desde luego que la presencia de los visitantes extranjeros es muy bienvenida, usted 

recordaba la apertura de este tema a los observadores nacionales en el año 1993 y a 

los visitantes extranjeros en el año 1994.   
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Hay un tema que se ha puesto en la mesa que sí es relevante, que es el de la 

violencia en el Proceso Electoral, es algo que sí deseamos conversar con los 

visitantes extranjeros, nos preocupa que en circunstancias de debilidad institucional 

en los ámbitos de la seguridad pública puedan existir distritos electorales donde se 

den situaciones de amago o de amedrentamiento para la realización de las 

actividades previas a la Jornada Electoral y, desde luego, de la propia Jornada 

Electoral; creo que es un elemento importante que debemos retomar.   

En un segundo aspecto que nos parece relevante abordar con los visitantes 

extranjeros, particularmente de algunas delegaciones, tiene que ver, como usted lo 

decía, que a partir de 1994 se estableció esta figura. A partir de la Reforma 

Constitucional, si no recuerdo mal, de 1998 se establece el principio de la no pérdida 

de la nacionalidad mexicana cuando otro estado le adscribe a un mexicano una 

nacionalidad extranjera; hay un caso relevante, reciente, que en una acción bona fide 

de esta autoridad electoral hemos conocido de una persona que mantiene una doble 

nacionalidad, que mantiene la nacionalidad mexicana, y sobre esa base ha sido 

registrada como candidata por una formación política partidaria, usted, Consejero 

Presidente, ha hecho una declaración que conocemos en el sentido de la actuación 

bona fide, reitero, de la autoridad electoral con relación a la documentación que 

recibe, y sobre esa base y en estricto cumplimiento de la normatividad realizar el 

registro correspondiente.   

Sin embargo, me parece que hay una información novedosa, hay información 

superviniente, hay elementos que parten de las declaraciones de la propia interesada 

en el sentido de que tiene otra nacionalidad, independientemente de que preserva la 

nacionalidad mexicana.   

Nos parece que es un tema relevante y nosotros desearíamos poder abordarlo en el 

contexto del diálogo con los visitantes extranjeros, porque existe desde nuestro punto 

de vista, una norma tutelar en el artículo 32 Constitucional de la soberanía del pueblo 

mexicano al ejercer el sufragio, puesto que para ser electo popularmente en ciertos 

cargos, particularmente me refiero al artículo 55, Diputado Federal o Senador, es 

necesario acreditar la identidad y la lealtad con el Estado Mexicano, en ese sentido, 
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haremos un respetuoso planteamiento Consejero Presidente para obtener la 

certificación de los expedientes del registro de esta candidatura.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge López Martin, Consejero del Poder 

Legislativo del Partido Acción Nacional.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Diputado Jorge López Martin: Muchas 

gracias, Consejero Presidente.  

Buenas tardes a todas y a todos.  

Simplemente para expresar que es una lástima que el partido político de MORENA 

utilice un Informe tan serio para venir a hacer señalamientos que no corresponden a la 

realidad, pero además de que no corresponden a la realidad, los dichos de los 

señores de MORENA, carecen de todo sustento no solamente jurídico, sino también 

de sustento moral.  

Si habrá que observar a alguien, observadores nacionales, internacionales y el propio 

electorado, es al propio partido político del señor Andrés Manuel López Obrador; ellos 

tienen hoy como coordinador a quien “fue el artífice del fraude electoral del año 1988”  

¿Saben quién lo dijo? Un señor que merece todos mis respetos, que se llama Germán 

Martínez, y que hoy está en su lista de candidatos plurinominales. Por cierto, en razón 

de esos dichos, el señor Manuel Bartlett demandó a Germán Martínez, pero perdió la 

demanda, luego entonces, nos parece absolutamente incongruente que los señores 

de MORENA vengan a tratar de darse baños de pureza.  

Ya van a ser 2 años que detuvieron a la mano derecha del señor Ricardo Monreal 

Ávila, con 600 mil pesos en efectivo, dinero que no pudo explicar, y que precisamente 

ese tipo de recursos en efectivo, son utilizados en las calles por ahora sus amigos y 

socios como Alejandro Gutiérrez, que en estos días, por cierto, Alejandro Gutiérrez 

quien está acusado por desviar 250 millones de pesos del erario público para 

beneficiar a las campañas del Partido Revolucionario Institucional, son precisamente 

quienes les dan 3 y las malas para la compra de los votos.  
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Por lo tanto, haría un respetuoso llamado a que en este tipo de Informes se atienda lo 

que la autoridad procesa, pero que no se le falte al respeto de esta mesa cuando hay 

cuestiones que me parece son de trascendencia y que, sobre todo, van hacia el 

fortalecimiento del Proceso Electoral que estamos viviendo.   

Insisto, me parece lamentable que se vengan a hacer este tipo de expresiones. Si hay 

alguna inconformidad invitaría a que se haga valer en las instancias correspondientes, 

pero que no se venga a tratar de denostar a 2 Gobiernos Estatales que están 

haciendo tan buen trabajo que hoy lo que sí ocurre es que en MORENA están 

sumamente preocupados, porque saben que van a perder no solamente en el país, 

que van a perder en estos 2 estados que ellos mencionaron por una diferencia 

abrumadora.   

Por eso, los actos de desesperación que se vierten hoy aquí, insisto, que no es el 

órgano en donde se tiene que hacer valer, si la verdad les asiste, demuéstrenlo, 

compruébenlo y busquen las sanciones en donde constitucionalmente se deben de 

procesar.  

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputado 

Jorge López Martin.  

Tiene el uso de la palabra la Diputada Mariana Benítez, Consejera del Poder 

Legislativo del Partido Revolucionario Institucional.   

La C. Consejera del Poder Legislativo, Diputada Mariana Benítez Tiburcio: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Muy buenas tardes.   

El punto que está referido en el orden del día, tiene que ver con algo muy importante 

que es la observación electoral, refería usted Consejero Presidente, de aquellos que 

generosamente, porque hay que decirlo así, generosamente vienen a nuestro país a 

participar en la observación de las elecciones.   

Hace unos días tuvimos una reunión con la Organización de Kofi Annan y la verdad 

resultó un encuentro muy positivo.  

Lo refería en algún sentido también Horacio Duarte, los puntos de preocupación de 

MORENA que en algunas cuestiones son comunes. Nos preocupa también la 
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violencia, nos preocupa la equidad en la contienda. Desde luego que hemos referido 

algunos aspectos aquí en esta mesa que son puntos de preocupación.   

Pero, también nos preocupa mucho la forma en que se postulan candidatos.   

Creo que, de esto también habrá que llamarse la atención, se lo referimos al señor 

Kofi Annan en este encuentro, porque es un tema que no podemos dejar pasar por 

alto, la postulación que ahora vemos sistemática de parte de MORENA, de parte de 

Andrés Manuel López Obrador, de candidatos totalmente manchados, de candidatos 

que hoy están señalados por víctimas, por más de 48 víctimas en relación con delitos 

graves como el secuestro, en relación con desvíos de más de 50 millones de dólares 

en contra de trabajadores mineros. Podemos seguir así contando estos casos.   

A nosotros lo que nos llama la atención y es un poco lo que decía mi compañero 

Morelos Canseco, es que por lo que hemos advertido la información que ha sido 

pública en las últimas fechas, vemos que se le ha mentido a esta autoridad en 

relación con el registro de Néstora Salgado, una mentira que bueno, viene porque 

estaba desde MORENA, desde Andrés Manuel López Obrador para postular a una 

mujer que además de todo lo que podamos nosotros señalarle, reprochar por los 

testimonios que hemos conocido en la opinión pública no cumple con los requisitos 

para ser Senadora y no los cumple porque conocimos de viva voz parte de ella, que 

es ciudadana norteamericana y que usa además casualmente esta ciudadanía 

cuando también le conviene.  

Eso es lo que preocupa, ahora está circulando una nota de prensa donde ella 

después de 18 meses de estar sujeta a proceso y recluida, es entonces cuando 

argumentó que era ciudadana norteamericana y que se le habían violado sus 

derechos consulares, como extranjera cuando es sujeto a un proceso.  

¿Aquí qué va a pasar si llegara a ser Senadora? ¿Qué va a pasar cuando haya 

también aspectos que discutir importantes? ¿Va a argumentar qué ciudadanía? Es 

por esa la razón del artículo 32 Constitucional, de esa Reforma que refería Morelos 

Canseco, es por eso que para cargos que tienen que ver con la toma de decisiones 

que impactan la vida democrática del país, que impactan su soberanía se restringe el 

ejercicio de estos cargos a los ciudadanos mexicanos y me parece que aquí vino a 

mentir porque no tenemos conocimiento que haya exhibido una carta de renuncia a la 
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ciudadanía como procedía porque ella misma lo dijo el viernes pasado en una 

entrevista radiofónica a pregunta expresa si era ciudadana norteamericana y dijo que 

sí y que no pensaba renunciar a la ciudadanía.  

Me parece que es de escándalo que MORENA postule a candidatos y candidatas 

señaladas que enfrentan graves acusaciones y que además no cumplen con los 

requisitos establecidos en la Constitución Política.   

Por eso también quiero refrendar Consejero Presidente, que nos puedan brindar una 

certificación de ese expediente de la señora Néstora Salgado que presentó al 

momento de su registro para conocer y, en su caso, valorar las acciones 

correspondientes.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputada 

Mariana Benítez.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Estamos en presencia de un Informe que me parece relevante porque se nos da 

cuenta de que al momento de remitirse este Informe al Consejo General estamos con 

262 visitantes extranjeros que provienen de un amplio universo de países que tienen 

interés en saber cómo se desahoga el Proceso Electoral Mexicano.  

Creo que, vale la pena enfatizar algunos detalles en relación a las reflexiones que han 

vertido aquí los representantes de los partidos políticos. Un primer aspecto que me 

parece de fundamental importancia tiene que ver efectivamente con el hecho de que 

hay un conjunto de visitantes que vienen invitados directamente por la institución 

donde obviamente el programa lo tendrá que definir la propia institución, pero hay un 

conjunto también de visitantes extranjeros que vienen bajo el propio plan que ellos 

diseñan para la realización de la observación. En ese sentido, me sumo a lo que 

decía el propio Consejero Presidente en el sentido de que el Instituto debe generar las 

mejores condiciones para que puedan realizar ellos las actividades de observación 

electoral que necesitan cumplir.   
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Creo que esa parte la podemos coordinar bien a través de la Unidad de Asuntos 

Internacionales donde ahí se puede brindar toda la información, la orientación 

necesaria para que, si alguien decide ir a revisar el desahogo del Proceso Electoral en 

el estado de Veracruz o en el estado de Baja California Sur, puedan moverse sin 

ninguna complicación teniendo toda la información, insisto, disponible con relación a 

este tema.   

Pero, también hay un detalle que es importante, la propia Unidad de Asuntos 

Internacionales ha definido un programa de capacitación, un programa de 

información, de orientación a los visitantes extranjeros que en la medida de lo posible 

debe brindarse a todos aquellos que vengan a observar el desahogo de las 

actividades del Proceso Electoral.   

Ese programa está en marcha, tendrá un conjunto de actividades más intensas en la 

semana previa a la Jornada Electoral, pero ya se está realizando con muchas 

actividades donde los propios Consejeros Electorales nos hemos reunido con grupos 

de diversas misiones de observación electoral que están viniendo.   

Quiero enfatizar un detalle, si bien las cantidades de los visitantes extranjeros son 

mayores en Procesos Electorales anteriores, por ejemplo, en el año 2012 tuvimos 

696, incluso, en el año 2015 se registraron 401.   

El primer punto es que aún no hemos cerrado el período para que se acrediten los 

visitantes extranjeros, esto va hasta el 20 de junio, si no me estoy equivocando, esa 

es la fecha todavía clave en la cual queda una semana completa del mes de mayo y 

20 días del mes de junio para que recibamos, procesemos y se autoricen las 

acreditaciones de los visitantes extranjeros que decidan venir al país. Así que, el 

número de 262 es importante, pero aún no nos dice con claridad de qué dimensión va 

ser la revisión, la observación internacional que decidan los visitantes que así quieran 

participar en este Proceso.   

También quisiera pedirle a la Unidad de Asuntos Internacionales que podamos en la 

medida de lo posible ampliar el programa de información a los visitantes extranjeros 

con datos que tengan que ver con Elecciones Federales y Elecciones Locales, dado 

que ellos también estarán en algunos puntos que tengan que ver con este ámbito de 

realización de las elecciones.   
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Finalmente, sobre este tema, aunque no es, por supuesto, motivo del desahogo de la 

sesión, creo que el propio representante del Partido Revolucionario Institucional ha 

mencionado que hay varios momentos en los cuales se hace una revisión de este tipo 

de circunstancias, el Instituto Nacional Electoral tiene un expediente con el registro de 

los candidatos donde se verificaron el cumplimiento de los requisitos legales de cada 

uno de ellos, pero vienen otros momentos en los cuales esta autoridad tiene 

obviamente que pronunciarse, particularmente en el momento de la declaración de 

validez de las elecciones donde la parte de los requisitos de elegibilidad debe ser de 

nueva cuenta revisada por parte de los órganos competentes de la institución. Ese es 

el punto concreto.   

Quiero dejar a salvo información que los Consejeros Electorales hemos proporcionado 

a los medios de comunicación, porque esa información ha estado con base en el 

expediente correspondiente; si hay algún elemento superveniente, como las propias 

declaraciones de la candidata serán cuestiones que deban ser revisadas en un 

momento procesal diferente, al menos en lo que compete a las competencias de esta 

institución, y sobre esa base será como se haga la revisión conducente.   

Es todo, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.   

Antes de dar por recibido el Informe, y permítanme una moción de tipo informativo, y 

que tiene que ver justo con lo que señalaba en términos del Programa de Atención a 

los Visitantes Extranjeros y que en buena medida atiende la preocupación que el 

representante del Partido Revolucionario Institucional ponía cobre la mesa, en los 3 

días previos a la Jornada Electoral, es decir el jueves 28, viernes 29 y sábado 30 de 

junio, como ha ocurrido permanentemente durante los Procesos Electorales en el 

periodo así llamado de reflexión, hay un programa informativo para todos aquellos 

visitantes extranjeros que se despliegan en campo en áreas de observación 

internacional durante la Jornada Electoral, y ese es un Programa muy rico, nutrido, en 

donde participa tanto el Tribunal Electoral como el propio Instituto Nacional Electoral, 

proporcionando toda la información, se generan kits informativos, etcétera.  
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De una vez aprovecho, no solamente para señalarlo, sino para mencionar que como 

ha ocurrido en los Procesos Electorales presidenciales previos, en los próximos días, 

los candidatos presidenciales recibirán una invitación de parte de esta Presidencia 

para que asistan a una reunión con, precisamente en este contexto de este Programa 

Informativo que concentra a todos los visitantes extranjeros registrados el próximo 

sábado 30 de junio, es decir, el día previo a la Jornada Electoral para que 

intercambien puntos de vista, se trata evidentemente, de una reunión que no forma 

parte de las tareas de proselitismo, bajo el cobijo y la invitación del propio Instituto 

Nacional Electoral, pero es este espacio adicional, final, para que de cara en la 

antesala de la Jornada Electoral se pueda realizar este intercambio de opiniones.  

Si no hay más intervenciones damos por recibido el Informe.  

Le pido al Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto del orden del 

día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Informe Ejecutivo que rinde el Comité Técnico 

de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en cumplimiento de los artículos 86, párrafo 1, inciso e) y 87, 

párrafos 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Informe referido.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Buenas tardes.  

Solamente para resaltar la importancia de este Informe Ejecutivo y presentar el punto 

al Consejo General.  

El pasado 29 de septiembre mediante Acuerdo de este Consejo General, se aprobó la 

creación del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral como una instancia 

de asesoría técnico-científica del Consejo General a través de la Comisión del 

Registro Federal de Electores para el estudio de la consistencia y confiabilidad del 
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Padrón Electoral y de las Listas Nominales de Electores que se utilizarán en la 

Jornada Electoral del 1 de julio de 2018.  

El presente Informe incorpora un resumen de los trabajos realizados por los asesores 

técnicos que integran el Comité, tomando como referencia el Programa de Trabajo 

diseñado por los propios integrantes y presentado y comentado en la Comisión del 

Registro Federal de Electores (CORFE) y en la Comisión Nacional de Vigilancia.  

Siendo incluso, que los trabajos realizados incorporaron algunas observaciones 

hechas por los representantes partidistas a fin de lograr una mayor aceptación en 

cuanto a los objetivos buscados y la utilidad de los mismos.  

Los trabajos presentados tuvieron como propósito evaluar la cobertura y actualización 

del Padrón Electoral, su consistencia interna, su afinidad con otras fuentes de 

información demográfica, y la solidez de su construcción y permanente actualización y 

depuración.  

Los resultados de los trabajos vienen acompañados de conclusiones y 

recomendaciones que vale la pena que se consideren para su implementación en el 

mediano y corto plazo, ya que sin duda son todas ellas útiles, oportunas y atendibles.   

Los grandes temas que fueron abordados en resumen, fueron la evaluación 

demográfica del Padrón Electoral, la accesibilidad de la Credencialización, la 

evaluación de la Verificación Nacional Muestral como instrumento para evaluar la 

calidad del Padrón Electoral, Voto de las y los Residentes en el Extranjero, 

comparación internacional del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores.   

Es importante mencionar que en este documento se incluye la opinión sobre la posible 

afectación al Padrón Electoral y a la Lista Nominal de Electores, derivada del cotejo 

de credenciales para votar de los apoyos ciudadanos al registro de candidaturas 

independientes, tal como fue solicitado en la sesión de la Comisión del Registro 

Federal de Electores (CORFE), sobre lo cual se señala por parte del Comité Temporal 

del Voto que el cotejo realizado no afecta la integridad de estos instrumentos y 

confirman su validez, integridad, seguridad y confiabilidad.   

De las conclusiones y recomendaciones de los trabajos presentados, me permito 

destacar algunas de ellas.   
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El indicador de cobertura del Padrón Electoral, mantiene su tendencia creciente para 

este año de 98.3 por ciento de la población ciudadana residente en territorio nacional.  

De ahí la recomendación de este Comité de continuar con las Campañas 

Permanentes de Actualización de los Datos en el Padrón Electoral.   

El grupo poblacional que sigue mostrando los niveles más bajos de cobertura, 

continúan siendo el de los jóvenes menores de 20 años. Sin embargo, se reconoce 

una menor brecha respecto a anteriores estudios en este sector tan importante de la 

población.   

De ahí, la recomendación de incrementar la parte de la Educación Cívica en esta 

población, incluso de manera previa a su arribo a la mayoría de edad.   

Respecto de los niveles de actualización de los instrumentos electorales, estos se 

mantienen a un nivel de 87.7 por ciento de los ciudadanos en la lista que residen en 

su sección de registro.   

Sin embargo, hay que insistir y se recomienda por ello la importancia de notificar los 

cambios de domicilio y los Convenios con instituciones de información, de Registro 

Civil y de población.   

Asimismo, se hace la recomendación de insistir en la incorporación al Padrón 

Electoral de la población de Municipios Rurales y de población mayoritariamente 

indígena.  

Por último, se hace la recomendación de continuar con la credencialización de los 

mexicanos residentes en el extranjero, procurar recuperar la confianza de estos 

ciudadanos en el Sistema Electoral y en que no existen riesgos respecto a la entrega 

de sus datos personales.   

En este tema, se recomienda fortalecer los vínculos y contactos con diáspora 

mexicana, a través de las organizaciones de migrantes, recomendaciones todas que 

considero valiosas y muy atendibles.   

Agradezco, por último, los trabajos, el profesionalismo y la disposición de escuchar de 

los integrantes y asesores del Comité Temporal del Voto y de forma muy particular a 

los Doctores que lo integraron, Celia Palacios Mora, María Estela Rivero Fuentes, 

José Luis Ávila Martínez, Manuel Ordorica Mellado y Carlos Weltin Chanes.  

Gracias, Consejero Presidente.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Enrique Andrade.   

Permítanme intervenir.   

En realidad la intervención que quiero hacer respecto del Padrón Electoral ocurrirá en 

el punto siguiente, cuando se conozca el Proyecto de validación de las Listas 

Nominales y del mismo Padrón Electoral para los Procesos Electorales en curso, pero 

sí quiero aprovechar este espacio simple y sencillamente para suscribir el 

agradecimiento y el reconocimiento que hacía el Consejero Electoral Enrique Andrade 

como Presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores, al Comité Técnico 

que auditó y sometió a estudio al Padrón Electoral y al Listado Nominal.  

Me parece que se trata de una serie de estudios, estos que se presentan justamente 

en el reporte que conocemos, que no solamente concluyen la consistencia, óptimo 

estado de salud si se me permite la expresión de nuestro Padrón Electoral y el Listado 

Nominal, el subrayar como lo hacen ellos, no es la autoridad electoral quien lo dice 

que estamos hablando de uno de los padrones electorales que en términos de su 

actualización y de su cobertura si bien resultaría difícil porque no hay elementos 

comparativos en otros países como para decir que es el mejor Padrón Electoral del 

mundo, sí se encuentra por lo menos se cuidan en afirmación los propios miembros 

del Comité Técnico, sí entre los 5 mejores padrones electorales del mundo y por 

mucho el mejor Padrón Electoral en la región que nos ocupa.  

Creo que, además de este juicio es de resaltarse que en los estudios que sometieron 

al propio Padrón Electoral concluyen con una serie de recomendaciones que tal como 

ocurrió en estudios previos, éstos servirán sin lugar a dudas para mejorar la calidad 

del servicio que le brinda el Instituto Nacional Electoral a la ciudadanía, a la sociedad 

mexicana no solo durante los Procesos Electorales contando con un instrumento que 

nos permite decir con todas las letras, que estamos frente al mejor Padrón Electoral 

de nuestra historia, sino también que se trata de un mecanismo que precisamente por 

esos resultados y con las áreas de mejora que se nos sugiere podrá constituir, como 

ya lo ha estado haciendo la base de información más certera para garantizar la 

identidad de las y los mexicanos en nuestro país.  
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El Padrón Electoral, no solamente constituye un fundamento cierto, claro y confiable 

para realizar las elecciones más grandes de nuestra historia, sino también hoy por hoy 

es la base de datos biométrica más grande y más segura que existe en posesión del 

Estado Mexicano y que constituye en consecuencia la base del Sistema Nacional de 

Identidad.  

Hace unas semanas la Comisión Nacional Bancaria y de Valores amplió el plazo que 

le había concedido a todas las instituciones financieras del país por 6 meses un plazo 

que originalmente iba a culminar a finales de agosto próximo y que iba a platear a 

todas las instituciones financieras que cualquier operación bancaria requería la 

presentación de la Credencial para Votar con Fotografía, uno; dos, implicaba para 

cada institución bancaria contar con la infraestructura necesaria para poder autenticar, 

como ya está ocurriendo por cierto en muchos casos, pero estamos hablando de una 

generalización a todos los trámites bancarios en todas las instituciones bancarias del 

país la autenticación en tiempo real de la validez de la mica que se presentaba y 

además la autenticación del portador de la Credencial a través de la compulsa de los 

datos biométricos que tendrá que depositar ante la institución bancaria el cliente y que 

se compulsará en tiempo real con la base de datos del Padrón Electoral en manos del 

propio Instituto Nacional Electoral.   

Estamos hablando además de un mecanismo que nos ha permitido a lo largo del 

último año identificar en la Ciudad de México a más de 800 cadáveres desconocidos y 

avanzar en una serie de Convenios con Colegios de Notarios, hemos suscrito ya 

Convenios con el Colegio de Notarios de Jalisco, con la Asociación Nacional del 

Notariado; digámoslo así para poder utilizar ésta que es la base de datos de mayor 

cobertura, la más grande y la más segura del país para poder garantizar la 

autenticación.   

Así que, quiero aprovechar este espacio para agradecer, no solamente el diagnóstico, 

sino también las áreas de mejora que los propios especialistas del Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral nos han presentado y que se reporta de manera 

definitiva, nuestro agradecimiento y nuestro compromiso como se acordó con ellos 

mismos de que tal como ocurrió hace unas semanas con un Foro Internacional en el 

que se ponderó y discutió el ejercicio de distritación a cargo de este Instituto en 2016 
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y 2017, nuestro compromiso para que a partir de estos estudios se puedan realizar 

precisamente discusiones comparativas a nivel internacional con instituciones 

académicas, tal como el propio estudio sienta como bases de una discusión.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Estamos ante un Informe que resume un conjunto de estudios que se realizaron por 

parte de distintos especialistas, integrantes del Comité Técnico de Evaluación del 

Padrón Electoral acerca del instrumento que es la base de la confianza en nuestros 

Procesos Electorales, sin Padrón Electoral confiable no hay elección confiable.   

Lo que nos revelan los especialistas es que tenemos un Padrón Electoral con una 

cobertura del 98.3 por ciento de la población mayor de 18 años, ¿Qué quiere decir 

esto? Que de cada 10 mil personas en edad de ciudadanía solo 170 no han tramitado 

su Credencial para Votar en nuestro país, de cada 10 mil solo 170 no la han 

tramitado, es decir, por cada 10 mil personas 9 mil 830 ya se acercaron al Instituto 

Nacional Electoral, hicieron su trámite, tienen su Credencial para Votar; ésta es la 

cobertura más alta que hayamos tenido.   

En términos de la estructura demográfica, de la composición por sexo del Padrón 

Electoral, los índices de masculinidad y la distribución de las edades es posible 

analizar el Padrón Electoral para conocer su consistencia; para ello hay instrumentos 

internacionales, como el índice de Whipple, el índice de Myers, y un índice 

desarrollado por Naciones Unidas.  

El índice de Whipple establece que si el resultado del análisis de la base de datos de 

la población está entre 100 y 104, ese indicador se trata de una fuente muy precisa, 

es lo más que se puede exigir, y nosotros tenemos una calificación de 100.28, es 

decir, estamos en el rango de muy preciso.  

Esto para tratar de explicarme y de entender, mismo cito una manera de comprender 

estos índices que nos hacía uno de los especialistas, el Doctor Manuel Ordorica, 

demógrafo del Colegio de México, es como cuando se hacen estudios de sangre, hay 

unos valores entre los que deben estar el colesterol, la bilirrubina y demás; entonces 

¿En cuánto deberíamos estar? Entre 100 y 104, estamos en 100.28.  
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El índice de Myers dice que de 0 a 4.99 es baja concentración e algún digito, es decir, 

no hay un sesgo y nosotros tenemos 0.97, es decir, la mejor calificación posible.  

El índice de Naciones Unidas dice que si estamos en menos de 20 puntos la 

evaluación es satisfactoria, nosotros estamos en 9.14. Es decir, los 3 índices 

internacionales para medir la consistencia de las bases de datos de las poblaciones 

nos dan buenos resultados.  

Por otro lado, hay estudios que nos están señalando que si bien hay retos todavía ha 

mejorado la edad de inscripción al Padrón Electoral, hoy en día la edad media de 

inscripción es de 28.8 años, esto es 18 años, 9 meses y 21 días tiene en promedio la 

población que se inscribe al Padrón Electoral.  

Pero, esto implica una reducción de 8 meses entre 2003 y 2017, es decir, los jóvenes 

cada vez se acercan a una edad más temprana, aunque hay variaciones importantes, 

por ejemplo, el Municipio con el registro más temprano en promedio es Mazatán 

Sonora, con 18 años, 2 meses y 8 días, mientras que Carichí en Chihuahua es a los 

21 años, 4 meses y 2 días.  

Otro estudio que quisiera referir en el tiempo que me queda es el que hace la Doctora 

Celia Palacios y encuentra que el 98.5 por ciento de la población mayor de 18 años se 

encuentra cerca de una vía de comunicación que le permite llegar a un Módulo de 

Atención Ciudadana. Es decir, que el esfuerzo que ha desplegado el Instituto Nacional 

Electoral hace que el registro al Padrón Electoral no sea una dificultad, y si bien hay 

población que vive en zonas de difícil comunicación, los módulos semifijos y móviles 

logran dar atención a casi el 20 por ciento de la población nacional.  

Sin duda, hay que seguir fortaleciendo esta Estrategia.  

Otro tema que quisiera resaltar es el estudio de la propia Doctora Celia Palacios 

acerca de las rutas transmigrantes, existía la preocupación de que los migrantes que 

cruzan del sur del Continente o de Centroamérica hacia Estados Unidos, pudieran 

buscar obtener su credencial para facilitarse la vida.   

De 2008 a 2017 de 131 millones, casi 132 millones de movimientos exitosos en el 

Padrón Electoral, solo el 0.32 por ciento fue con actas de nacimiento extemporáneas. 

Es decir, 32 de cada mil personas tienen un Acta de Nacimiento que no le dieron a los 

pocos días o semanas de haber nacido.   
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Se hizo el Estudio viendo cuáles son las rutas precisamente por dónde van los 

migrantes, la población llamada transmigrante y la coincidencia es menor al 0.01, o 

sea, que es uno de cada 10 mil casos donde se coincide que pasen las rutas y que 

además se obtenga el alta al Padrón Electoral con un acta extemporánea, pero no se 

trata de población transmigrante, se trata de indígenas mexicanos, se trata de 

población que vive en zonas de alta dispersión y desde ese punto de vista el Estudio 

demuestra también la consistencia del Padrón Electoral.   

Otro dato muy rápido es que ha disminuido el tiempo que los fallecidos están en el 

Padrón Electoral.  

En el 2011 era de .88 del año, es decir, 321 días. Hoy el promedio es .42 Es decir, 

153 días después de fallecida la persona se le da de baja como media, hay casos que 

son mucho más inmediatos.   

Esto quiere decir que hemos reducido a menos de la mitad en 6 años el tiempo de 

permanencia en el Padrón Electoral de las personas que fallecen.   

Creo que, son estudios muy útiles que desde la Academia contribuyen a la certeza del 

Proceso Electoral.   

Mi agradecimiento a todos los especialistas.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Este Informe del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, nos hace 

recordar que el Padrón Electoral se ha posicionado probablemente como el pilar más 

importante que sostiene a todo el Sistema Electoral Mexicano, por lo que no es una 

banalidad decir que las Elecciones y todas y todos los mexicanos dependemos de su 

confiabilidad cada año en que las y los ciudadanos recreamos la vida democrática y 

renovamos el poder público en las urnas.   

El hecho es que no solo hablamos de la base de datos personales más grande y 

protegida del país, lo cual deja en claro su importancia más evidente, sino que su 
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alcance es tal que el Padrón Electoral deriva en instrumentos vitales para cada 

elección como la Lista Nominal de Electores, así como la Credencial para Votar que 

hoy en día representa el medio de identificación más seguro para las y los mexicanos.  

En su conjunto, de estos 3 instrumentos depende el número de boletas a imprimir, la 

cantidad y la ubicación de las Casillas a instalar, el número de Capacitadoras y 

Capacitadores Electorales y de Supervisoras y Supervisores Electorales que tendrán 

como encomienda capacitar a las y los mexicanos como Funcionarios y Funcionarias 

de Casillas.   

Del Padrón Electoral también depende el número de Distritos Electorales que hay en 

el país, así como el registro en nuestros partidos políticos y la ratificación de los 

existentes.   

Por esas razones, hoy el Padrón Electoral es un eslabón indispensable de la cadena 

de confianza en la organización de las elecciones cuya base de datos no solo se 

encuentra completamente protegida, sino que se sustenta con absoluta certeza dado 

que cada registro en efecto corresponde a una o a un ciudadano cuyos datos están 

soportados en documentos oficiales.  

Así, el Informe que realiza el Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, 

comprueba que el Padrón Electoral y la Lista Nominal constituyen instrumentos 

electorales confiables y válidos al comprobarse la precisión y congruencia de sus 

cifras y la ausencia de sesgos en su construcción y por conformar el mejor 

instrumento registral por su cobertura, la actualidad de sus registros y los mecanismos 

institucionalizados para su evaluación y corrección.  

De tal suerte que se observa una cobertura casi total de las y los ciudadanos en el 

Padrón Electoral con una estimación del 98.3 por ciento. En este orden de ideas, 

derivado de que la cobertura y actualización de los instrumentos registrales dependen 

en gran medida de la accesibilidad de las y los ciudadanos a los Módulos de Atención 

Ciudadana, se informa que dicha accesibilidad es muy buena, dado que cerca del 90 

por ciento de la población cuenta con un Módulo de Atención Ciudadana, a menos de 

5 o 10 kilómetros y que solo el 10 por ciento de la población cuenta con una 

accesibilidad más complicada.  

78



Lo anterior, hace que México ocupe un lugar destacado en el contexto internacional 

en cuanto a la cobertura del Padrón Electoral de su población residente en territorio 

nacional similar o superior a la situación de naciones con democracias consolidadas.   

Por otra parte, entendiendo que el país tiene una geografía muy particular y que 

dificulta la configuración de las vías de comunicación y la accesibilidad entre los 

núcleos de población, se destaca que el Instituto Nacional Electoral visita más de 5 mil 

localidades logrando dar atención a casi el 20 por ciento de la población nacional 

mediante los módulos semifijos y fijos, logrando con ella una mayor igualdad en el 

acceso a estos instrumentos para facilitar su empadronamiento, credencialización y 

autorización de los datos de las y los ciudadanos.  

Asimismo, de acuerdo con la autorización de la Verificación Nacional Muestral 2018 

se constata que el 87.7 por ciento de las y los ciudadanos en la Lista Nominal residen 

en su sección de registro.  

Por otra parte, se hace constar que el Instituto Nacional Electoral tiene una adecuada 

capacidad para captar a nuevas y nuevos ciudadanos de manera oportuna en vista de 

que entre quienes hoy cuentan con 25 a 34 años de edad, la edad media con la que 

se reporta su inscripción al Padrón Electoral es de 18 años, 9 meses y 21 días.  

Sin embargo, a pesar de que la población se inscribe en promedio dentro del primer 

año en que tiene derecho a hacerlo, se identificó en el Informe que un 19.24 por 

ciento de las y los jóvenes de 18 años nunca ha solicitado una Credencial para Votar. 

Este porcentaje disminuye al acercarnos al grupo de jóvenes de 19 a 21 años y en la 

población con 25 años la cobertura del Padrón Electoral es casi total, únicamente el 

0.46 por ciento no ha solicitado nunca su Credencial.  

Es importante destacar que los indicadores anteriores son un fiel reflejo de la calidad 

del Padrón Electoral, en otras palabras, la evaluación de las verificaciones nacionales 

muestrales realizada por el Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 

permite hacer inferencias válidas y científicamente respaldadas respecto de la 

cobertura del Padrón Electoral y la Lista Nominal y sus niveles de autorización y que 

sus resultados constituyen un ejercicio único a nivel internacional y son un ejemplo a 

seguir para otras naciones democráticas.  
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De hecho, está la trascendencia de esta evaluación que en relación con el estudio 

sobre la comparación internacional se demuestra que México cuenta con niveles de 

empadronamiento por encima de democracias consolidadas como Francia, Canadá y 

los Estados Unidos de América, por mencionar algunos.  

Sobre los mexicanos residentes en el extranjero se pudo constatar que ningún país 

cuenta con una diáspora tan grande como la de México, particularmente 

connacionales que pueden ejercer sus derechos políticos fuera del país de origen, por 

lo que se dio cuenta de que la evolución de la Lista Nominal de Electores Residentes 

en el Extranjero registra un avance sustantivo en cuanto a su crecimiento, aumentó 3 

veces en relación con la Elección Presidencial anterior y 4.4 veces en relación con la 

de 2006.   

Todo esto nos habla de que las y los mexicanos contaremos con instrumentos 

confiables que garantizarán el ejercicio al sufragio de todas y todos los ciudadanos en 

igualdad de condiciones y que darán certeza a los resultados de elecciones del 

próximo 1 de julio gracias a los niveles de certeza y confiablidad de su base de datos, 

desde luego, también agradezco mucho a las y los expertos que presentaron e 

hicieron estos estudios.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Primero para sumarme al reconocimiento que se les hace a los integrantes del Comité 

Técnico que trabajaron para revisar la confiabilidad del Padrón Electoral y de las 

Listas Nominales de Electores que serán aprobados para su utilización en el Proceso 

Electoral en curso en el punto que sigue del orden del día.   

Pero, creo que vale la pena enfatizar algunos datos a los que efectivamente ya se 

refirieron mis colegas, pero me parece que hay 2 cifras que son impactantes en sí 

mismas. El Padrón Electoral Mexicano tiene una cobertura respecto de la población 

de personas que tienen 18 años o más de 98.3 por ciento, es decir, estamos con una 
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de las coberturas más altas que hemos podido registrar a lo largo de la historia en la 

actualización del Padrón Electoral.   

El otro dato que me parece impresionante es que la cobertura de la Lista Nominal 

frente al Padrón Electoral es del 99.77 por ciento, es una cifra también histórica en la 

vida de nuestro Padrón Electoral que data efectivamente de 1990 para el Proceso 

Electoral de 1991.   

Un detalle que también es muy importante en los datos que nos han ofrecido los 

especialistas del Comité Técnico tiene que ver con la cobertura por entidades 

federativas, por ejemplo, en el caso concreto del estado de Chihuahua en el año de 

2017, es decir, apenas hace un año teníamos una cobertura del 95.3 por ciento; la 

cobertura que los estudios que nos entregan ahora los especialistas indica que hay 

99.71 por ciento de la población que tiene 18 años o más en ese caso.   

Así es que se ha hecho un trabajo espléndido que efectivamente deviene de una 

situación de la logística que tiene el Instituto Nacional Electoral para esta importante 

actividad.   

Durante los períodos que no tenemos campañas de actualización tenemos 506 

Módulos de Atención Ciudadana fijos, más los módulos itinerantes que también 

realizan actividades de actualización del Padrón Electoral, cuando vienen las 

campañas podemos llegar a cerca de mil módulos que son los que realizan estas 

importantes actividades.   

Un dato que también es impresionante es que casi la mitad del personal del Instituto 

Nacional Electoral trabaja actualmente en los Módulos de Atención Ciudadana en las 

vocalías del Registro Federal de Electores. Es decir, hay un universo de personas que 

cotidianamente están a cargo de las actividades del Padrón Electoral.  

También quiero establecer mi reconocimiento a los miembros de las diversas 

Comisiones de Vigilancia integradas por los partidos políticos en las Juntas Ejecutivas 

Distritales, en la Juntas Locales Ejecutivas y en la Comisión Nacional de Vigilancia 

que realizan una importante actividad de seguimiento con la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores, a los Vocales, al personal que tenemos en estas 

instancias, y por supuesto, al titular, Ingeniero René Miranda de la propia Dirección 
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Ejecutiva, mi más amplio reconocimiento por este esfuerzo y por estos datos que nos 

están entregando.  

Finalmente, cierro enfatizando algo que citó el Consejero Electoral Ciro Murayama; “la 

accesibilidad a los módulos es de 98.5 por ciento de la población”, es decir, el 98. 5 

por ciento de la población tiene muy cerca de un Módulo. De ese universo del 98.5 

por ciento, el 90.46 por ciento lo tiene a 10 kilómetros de distancia cuando muy lejos, 

y el 89.7 por ciento de ese universo está muy cerca de una vía de comunicación.  

Es decir, la ubicación de los módulos ha sido estratégica y es lo que nos está 

generando esta impresionante cobertura que registra el Padrón Electoral para el 

Proceso Electoral de 2017-2018, así que enhorabuena para todos quienes trabajan en 

esta importante actividad.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Si no hay más intervenciones, damos por recibido el Informe que nos ocupa, y le pido 

al Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se declara que el Padrón Electoral y la Lista 

Nominal de Electores que serán utilizados en las Elecciones Federal y Locales del 1 

de julio de 2018, son válidos y definitivos.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Colegas, permítanme intervenir en este punto crucial, para el Proceso Electoral en 

curso.  

Uno de los temas que mejor ejemplifican lo mucho que ha avanzado la democracia 

mexicana es, como se señaló en el punto anterior, el del Padrón Electoral, que antes 

de nuestra transición era el principal tema de debate político en las elecciones y que 

ahora, en cambio, suele pasar, en muchas ocasiones, incluso inadvertido.  

Basta recordar que hace 30 años saber cuántos electores podían emitir su voto en 

cada casilla era motivo de encono y daba lugar a múltiples debates ríspidos y 
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especulaciones por parte de los partidos, candidatos, medios de comunicación, e 

incluso, de las y los ciudadanos. Conceptos como el de “rasurado”, el de “Muertos 

incluidos en el Padrón Electoral”, que eventualmente votaban eran parte de la 

cotidianidad de los Procesos Electorales hace 30 años. Hoy, como hemos visto, se 

trata de figuras absolutamente erradicadas de nuestro listado de potenciales 

electores.  

Para decirlo en una nuez, muy pocos confiaban entonces en el padrón de votantes 

que se utilizaba para renovar los poderes públicos en México, previo a la creación del 

Instituto Federal Electoral; historias sobre personas, como decía, que sufragaban más 

de una vez y en diversas casillas, sobre personas fallecidas que ejercían el voto, 

sobre casillas en las que se contabilizaban más votos que electores registrados, entre 

otras, eran elementos que fundamentaron la necesidad de integrar un registro de 

electores permanente, veraz y confiable.  

De ahí que el entramado legal que dio origen al Instituto Federal Electoral y aceleró el 

tránsito de nuestro país hacia un Sistema Democrático haya dispuesto un conjunto de 

procedimientos para la conformación de un nuevo Padrón Electoral con la finalidad de 

que este instrumento se convirtiera en la plataforma básica de confianza de la 

organización de las elecciones.  

En la base el primero de los eslabones de la cadena de confianza de nuestro Sistema 

Electoral.   

Así a lo largo de más de un cuarto de siglo, se ha consolidado en el diseño de la 

democracia mexicana un conjunto de mecanismos de colaboración técnica para las 

tareas de actualización, depuración y supervisión permanente, y en esto quiero ser 

enfático, los partidos políticos permanentemente todos los días a través de las 

distintas Comisiones de vigilancia auditan, escrutan y al final del día con su trabajo 

también contribuyen a construir la validez del propio Padrón Electoral.   

Las adecuaciones legales, así como las innovaciones tecnológicas que en este lapso 

se han incorporado a los procedimientos del Registro de Electores no solo han 

contribuido a que el registro de ciudadanos de 18 años y más en poder del Instituto 

Nacional Electoral, sea la base de datos, como se señaló en el punto anterior, más 
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actualizado del Estado Mexicano, sino además es la más confiable y una de las de 

mayor cobertura en el mundo.   

Concretamente en el Proyecto de Acuerdo que está a nuestra consideración, se da 

cuenta de los resultados obtenidos en los procedimientos empleados para asegurar la 

certeza y confiabilidad del Padrón Electoral y la Lista Nominal que se utilizará en los 

comicios Federales y Locales en 30 Entidades Federativas el próximo 1 de julio.  

Entre dichos procedimientos destacan: Primero, las Campañas de Actualización 

Permanente, Intensiva y Especiales, la aplicación de Lineamientos emitidos por la 

Comisión Nacional de Vigilancia y la cancelación de los trámites de aquellos 

ciudadanos que transcurridos 2 años desde su inscripción no recogieron su 

Credencial para Votar.   

Segundo, las contribuciones de las 16 Verificaciones Nacionales Muestrales 

realizadas desde 1994 y que fundamentan en 2017, como se ha mencionado 

insistentemente en el punto previo, que 983 de cada mil personas con 18 años o más 

están inscritos en el Padrón Electoral, lo que vuelve la cobertura de dicho instrumento, 

como se ha insistido, de un 98.3 por ciento.   

Además, que el 87.7 por ciento vive en la sección en la que está registrada. Se trata 

del índice de actualización más alto de la historia del Padrón Electoral.   

Además, en tercer lugar, los trámites de credencialización y actualización que se 

realizaron desde el extranjero, la depuración de registros con datos personales y 

domicilios irregulares, así como el uso de elementos biométricos para tal efecto, hoy 

el 60 por ciento del total de registros del Padrón Electoral cuentan con 10 huellas 

dactilares, el resto tiene huellas biométricas, 2 nada más, pero en un par de años 

lograremos tener el 100 por ciento de los registros con registros decadactilares.  

La detección de irregularidades derivada de las observaciones de los partidos 

políticos a las Listas Nominales, por cierto, un índice de buena salud del Padrón 

Electoral es que en este año se presentaron 320 mil observaciones por parte de los 

partidos políticos y ustedes lo saben mejor que nosotros, cotidianamente los partidos 

políticos intentan cazar, identificar alguna inconsistencia del Padrón Electoral.   

Se trata del número de observaciones más bajo de la historia de los padrones 

electorales que contrasta con más de 2 millones y medio de observaciones, 2 millones 
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y medio de observaciones que se presentaron en 2012. De esas solamente 680 

resultaron procedentes.   

Es decir, el índice de precisión de nuestro Padrón Electoral es de un 130 milésimo 

que corresponde a las 680 observaciones, respecto de casi 90 millones de registros.   

Es importante señalar que, conforme a los plazos establecidos en la Ley, los partidos 

políticos forman parte de este proceso de auditoría. La aplicación de los 

procedimientos que he mencionado permitió al Comité Técnico de Evaluación del 

Padrón Electoral cuyo reporte final se presentó en el punto anterior al afirmar que 

observa una constante y persistente mejora en la calidad de nuestro Padrón Electoral, 

así como concluir que el Padrón Electoral y la Lista Nominal son instrumentos válidos, 

confiables, precisos y que carecen de cualquier tipo de sesgos en su construcción.  

Con base en ello, este Consejo General puede asegurar que el Padrón Electoral y la 

Lista Nominal que se utilizarán en las próximas elecciones son confiables, que han 

sido revisados y verificados por los partidos políticos, ciudadanos y especialistas y 

que gracias al incansable trabajo de revisión y actualización a cargo de las distintas 

instancias de la Dirección del Registro Federal de Electores está asegurado el 

ejercicio del derecho sufragio de todas las personas inscritas en la Lista Nominal.  

En síntesis, el día de hoy el Consejo General está en condiciones de declarar la 

validez y definitividad de los 89 millones 321 mil 31 registros del Padrón Electoral y los 

datos de 89 millones 123 mil 355 ciudadanas y ciudadanos inscritos en la Lista 

Nominal de Electores.  

Cabe señalar que la Lista de Residentes en el Extranjero es 3 veces más grande que 

la utilizada en 2012 y el costo de emisión de cada voto en el extranjero 30 por ciento 

más barato que en dicho año.  

Con este Acuerdo, el Instituto Nacional Electoral reitera su compromiso para asegurar 

la calidad y confiabilidad del Padrón Electoral y la Lista Nominal. La 

corresponsabilidad de partidos políticos y ciudadanos en la actualización del Padrón 

Electoral y la Lista Nominal constituye en el mejor ejemplo de un andamiaje 

perfeccionado, probado y confiable desarrollado entre una institución autónoma del 

Estado Mexicano y que ha contado con la acuciosa colaboración como decía de 

partidos políticos, especialistas y la ciudadanía.  
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Concluyo agradeciendo a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a 

los representantes de los partidos políticos en las distintas Comisiones de Vigilancia y 

a las y los integrantes del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, así 

como a los Consejeros Electorales que integran la Comisión respectiva por su 

profesionalismo y contribuciones a que hoy contemos con un sólido eslabón que 

forma parte de la cadena de confianza para ir a esta elección de manera libre.  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Consejeras, Consejeros Electorales y del Poder Legislativo, representantes de los 

partidos políticos y Candidato Independiente, voy a iniciar esta participación con la 

siguiente cita: “…el Padrón Electoral y los instrumentos que de él se derivan como la 

Lista Nominal de Electores y la Credencial para Votar son los cimientos de todo el 

edificio del Sistema Electoral en México, el número de boletas, la cantidad y la 

ubicación de las casillas, el tamaño de los Distritos, el número de Capacitadores 

Electorales, el registro de nuevos partidos políticos y la ratificación de los existentes, 

todo depende del Padrón Electoral y su confiabilidad…” fin de la cita.  

Hacemos vigente esta cita de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

en abril del año 2012, todo depende del Padrón Electoral, de la Lista Nominal, de la 

Credencial para Votar con Fotografía y su confiabilidad.  

Permítame realizar rápidamente un pequeño comparativo, la Lista Nominal de 

Electores al 6 de abril de 2012 fue de 79 millones 595 mil 618 registros de ciudadanos 

y ciudadanas que tuvieron posibilidad de ejercer su derecho a votar.  

En este Proceso Electoral, se registró una participación de las y los ciudadanos de tan 

solo el 62.08 por ciento, al 30 de abril de 2018, es decir, para ser utilizado en este 

Proceso Electoral Federal concurrente con 30 estados de nuestra Nación se 

encuentran inscritos en la Lista Nominal 43 millones 062 mil 354 hombres y 46 

millones 331 mil 605 mujeres, dando un total de 89 millones 393 mil 959 ciudadanas y 

ciudadanos que podrán ejercer ese derecho humano fundamental que es de votar y 

hacer realidad el anhelo de nuestro pueblo plasmado en nuestra Constitución Política, 
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es renovar los Poderes de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos. Sumados 

ahora los cerca de 181 mil 256 mexicanos y mexicanas residentes en el extranjero 

que solicitaron ejercer el derecho a votar desde su lugar de residencia.   

En 6 años el crecimiento en inscripciones de la Lista Nominal Nacional fue de 9 

millones 798 mil 341 ciudadanos y ciudadanos.   

Desde nuestra perspectiva la confiablidad del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 

Electores no es el resultado de un trabajo de análisis estadístico, sino que deviene de 

un trabajo y un esfuerzo de muchas personas, por ejemplo, de los trabajadores de los 

Módulos de Atención Ciudadana que son a los que los ciudadanos de a pie conocen y 

tienen el mayor contacto del Instituto Nacional Electoral; sin ellos no habría Padrón 

Electoral, no habría Lista Nominal y no habría Credencial de Elector.   

De la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, que con los 

trabajos de revisión, supervisión, coadyuvancia, y esto se hace factible a través de 

nuestros representantes acreditados ahí. Ahí nosotros tendremos certeza de cómo, 

cuándo y cuántos y por qué alguien está o no incorporado al Padrón Electoral o a la 

Lista Nominal.  

Esperamos ahora la más alta y mayor participación del pueblo este 1 de julio en las 

urnas, el pueblo mexicano está decidido a la transformación de nuestro país, además 

ya decidió por un cambio verdadero, de fondo, de manera pacífica, libre y 

democrática.   

Terminamos diciéndole al pueblo de México que ya falta poco, que este 1 de julio 

salgan a votar sin miedo y sin presiones de nadie y verán que juntos haremos historia.  

Por su atención, muchas gracias.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

de Nueva Alianza.  

El C. representante de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias: 

Gracias, Consejero Presidente.  
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El principio de la democracia moderna, el fundamento que nos permite ilustrar el 

Proyecto de Acuerdo que está sometido a nuestra consideración es una cabeza un 

voto, un hombre, diríamos ahora una persona, un voto.   

Un principio que se sustenta para en su momento igualarnos a todos los ciudadanos 

de una República, con independencia de nuestra posición económica, de nuestro 

credo y de diversos factores que en algún momento de la historia de la humanidad 

han sido motivo de algún tipo de sesgo de discriminación.  

Una persona, un voto, que permita a todos los ciudadanos de una República como la 

nuestra elegir en forma pacífica a quienes habrán de representarnos en distintas 

instancias de Gobierno o legislativas durante un periodo determinado.  

Una persona, un voto, que permite a través de la manifestación de la voluntad 

soberana el definir el rumbo del país.  

Estamos, como lo refería hace un momento Consejero Presidente, conociendo y 

eventualmente aprobando uno de los acuerdos fundamentales de todo Proceso 

Electoral, tenemos que valorar lo logrado, y comparto ampliamente las expresiones 

que señalaba, eran parte de la argumentación, son parte de la argumentación que 

quiero compartir con ustedes.  

Si lo vemos en dimensión, no necesariamente en 30 años, tal vez en menos, los 

últimos 6 años, los últimos 12 años han sido ajustes menores a un gran insumo que 

se construyó en el Instituto Federal Electoral y del cual ahora esta institución es 

heredera.  

El Padrón Electoral para votar con fotografía es el elemento propio, es el elemento 

con el que contamos un instrumento en una nueva Cultura Política en nuestro país.  

En México votan los vivos, y creo que es una frase cargada de mucha connotación 

política.  

Tenemos una Credencial para Votar con fotografía, que como ya se ha dicho, es un 

instrumento de identidad personal, como ya se ha referido también, es la llave para el 

ejercicio del voto, y tiene una connotación también ya referida adicional, que es un 

instrumento de estabilidad política, un instrumento de certeza, un instrumento de 

validez, de saber quiénes son los ciudadanos que participaron en la Jornada 

Electoral.  
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No es un asunto menor, se ha llegado a niveles de precisión insospechados, se 

realizan labores permanentes, cotidianas, continuas en todas las vocalías de este 

país, se celebran, se tiene celebradas en las 32 entidades federativas Convenios de 

Colaboración con distintas instancias, Convenios de Colaboración con los registros 

civiles que permiten saber, como se refería también hace un momento, a quiénes hay 

que dar de baja, en qué forma se tiene que depurar el Padrón Electoral.  

Escuchaba el promedio y se me hace algo elevado, porque sé que este flujo de 

información es continuo, es semanal, es quincenal, y tal vez la media habría que ver 

los datos más de cerca, no los tengo, no voy a irme más allá.  

Pero, lo que sí sé de cierto es que hay una comunicación constante de la autoridad 

electoral con las distintas instancias que permiten realizar una labor de depuración 

oportuna y permanente.   

Eso nos otorga, insisto, certeza. Certeza en el instrumento fundamental del Sistema 

Electoral Mexicano, certeza en saber que los resultados de las Elecciones Mexicanas 

son ciertos, son verídicos, son confiables y, sobre todo, son auditables.   

Es por ello, que Nueva Alianza acompaña, como lo ha hecho al seno de la Comisión 

Nacional de Vigilancia, como lo ha hecho en las Comisiones Locales, en las 

Comisiones Distritales, como lo ha hecho en todo el país durante los últimos años el 

Proyecto de Acuerdo que se nos presenta, porque es reflejo de ese trabajo constante. 

Es reflejo de esa apuesta del Estado Mexicano de erradicar cualquier suspicacia 

procesal, cualquier suspicacia derivada de aquellos señalamientos infundados de 

quienes no conocen el Sistema Electoral Mexicano.   

El próximo 1 de julio, millones de ciudadanos podrán acudir a las Mesas Directivas de 

Casilla a externar su voluntad y elegir desde Presidentes Municipales, integración de 

Congresos Locales, Federal y el Presidente de la República.   

Este es el instrumento democrático por excelencia con el que cuenta esta institución. 

El Padrón Electoral verificado, auditado, como se señalaba en el punto anterior.   

Tenemos todos los datos, se puede diseccionar de mil formas y podemos llegar a mil 

conclusiones, la más importante es que en México se erradique y tenemos que 

acostumbrarnos a ello, se erradique la suspicacia infundada, se erradique la 

pretensión de demeritar cuando el resultado pareciera no favorable.   
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En Nueva Alianza estamos por la certeza. Acompañamos y reconocemos los trabajos 

institucionalmente realizados y qué bueno que los mexicanos tengamos un Padrón 

Electoral confiable.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.   

Tiene la palabra el Senador Isidro Pedraza, Consejero del Poder Legislativo del 

Partido de la Revolución Democrática.   

El C. Consejero del Poder Legislativo, Senador Isidro Pedraza Chávez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

También reconocer que poco a poco van cayendo plazos. Se terminan procedimientos 

y hoy toca al Registro Federal de Electores, también que tomemos nota de que ya 

está concluido este levantamiento, está cerrado el Padrón Electoral y nos ha arrojado 

ya la cantidad de electores que podrán estar en condiciones de sufragar el próximo 1 

de julio.  

Todo esto que se dice tan simple, tan fácil implica todo un esfuerzo donde de parte 

del Poder Legislativo, quisiéramos reconocer a todos los ciudadanos que de manera 

voluntaria hicieron ese trabajo para poder entregar ya resultados del Padrón Electoral.  

Cabe a mi mente que cuando fui alumno de la secundaria, nos tocó trabajar en el 

Padrón Electoral, hacer levantamiento de Padrón Electoral, las tarjetotas verdes 

aquellas e íbamos a empadronar a comunidades indígenas y rurales, a los 

compañeros.   

En aquél tiempo con este procedimiento el Padrón Electoral no era un Padrón 

Electoral confiable porque fácilmente se tienen al acceso las tarjetas que daban 

identidad de un ciudadano para poder votar, estas cédulas de empadronamiento y 

hoy después de una gran brega en la lucha política en este país, logramos tener un 

instrumento que lograra algo que es indiscutible en este momento, credibilidad y creo 

que eso es lo que tenemos que notar y resaltar aquí independientemente del número 

de la cercanía con electores, creo que es la credibilidad.  

Difícilmente alguien está cuestionando ahora cómo está integrado el Padrón Electoral, 

ya muchas veces nos quejamos de los rasuramientos, de que nos habían rasurado, 
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nos habían dejado fuera y creo que hoy no está en la mesa esos señalamientos y 

sobre todo está un resultado donde integra a muchos mexicanos a la posibilidad de 

poder sufragar.  

Discrepo un poco de que me estén diciendo que están cerca los módulos a 10 

kilómetros de los ciudadanos más marginados porque conozco muchos lugares del 

país de alta marginación y difícilmente 10 kilómetros va a quedar un Módulo de 

Atención Ciudadana.  

Aunque tengan datos ahí, esta parte vale la pena en promedio, a lo mejor es un 

promedio cuando menos en ese caso disentir de esto y de alguna forma, cuando 

menos en la geografía de Hidalgo, hay varios lugares que están más allá de los 

módulos y que difícilmente pudieran demostrarme que están a 10 kilómetros, muchos 

lo hacen caminando.  

De tal suerte que, en esta parte sí me interesaba reconocer el trabajo de lo que 

significa el Padrón Electoral, o sea tampoco sobre dimensionar el esfuerzo que ya se 

ha hecho sino sobre todo solamente ponerlo en su justo lugar, hoy parece ordinario 

una cosa sin más trascendencia que se cuente con un Padrón Electoral cuando 

antaño era una de las cosas que más peleábamos, por eso se agregó la fotografía 

para que pudieran votar los vivos como dijo mi compañeros del Partido Nueva 

Alianza, no solamente los muertos, entonces hoy creo que los más vivos van a votar 

por una alternativa diferente en este país para que este país camine hacia un marco 

de desarrollo y en este sentido, como ya decía, los plazos se van venciendo, se van 

terminando los procedimientos y creo que ahora bastaría pasar a las etapas que 

siguen para ir viendo cómo vamos cerrando esta preparación de la Jornada Electoral 

y cómo nos estamos alistando para estar ahí puestos a votar el día 1 de julio y como 

lo hizo mi compañero del Partido del Trabajo, creo que sí vale la pena invitar a los 

mexicanos a que acudan a votar con seguridad, con libertad y con la certeza de que 

su voto se va a contar.   

Hace mucho tiempo el voto no contaba y hoy hay esa oportunidad de defender este 

voto de poderlo contar y hay Tribunales en la parte que sigue que podrán hacer valer 

este derecho del voto.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senador 

Isidro Pedraza.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Buenas tardes a todas y a todos.  

Estamos en este punto tan relevante porque significa que 89 millones de mexicanas y 

mexicanos van a poder votar en las próximas elecciones del domingo 1 de julio, la 

Lista Nominal de Electores está integrada por 89 millones 123 mil 355 ciudadanas y 

ciudadanos que en ejercicio de sus derechos político-electorales van a tener igual 

poder para decidir a quién le van a confiar el Gobierno y la representación tanto a 

nivel Federal, como Local. Eso significa que quienes integran esta Lista, ya sea que 

voten o que se abstengan, serán las mujeres y los hombres que van a orientar en este 

momento histórico el futuro político del país.  

Es un orgullo trabajar en una institución que tiene entre sus filas a compañeras y 

compañeros que realizan un trabajo siempre discreto, pero también experto, arduo, 

constante y disciplinado, que es el que le permite a México tener uno de los Padrones 

Electorales más grandes y confiables del mundo.   

Reconozco el trabajo realizado por las áreas en coordinación con los partidos políticos 

a través de las Comisiones de Vigilancia.  

Gracias, compañeras y compañeros por darle la satisfacción a este país, a nuestro 

país de contar con un Padrón Electoral confiable.   

Termino refiriéndome a un punto que me parece relevante, el hecho de que poco más 

de 89 millones de ciudadanas y ciudadanos se hayan inscrito o hayan actualizado sus 

datos para integrar esta lista de mexicanas y mexicanos con derecho a ejercer su 

poder de decisión en el espacio público, es un hecho que demuestra que nuestra 

democracia podrá enfrentar altas y bajas, pero que tiene lo más importante, y esto a 

las y los ciudadanos, y todos en conjunto están hoy en esta lista para poder definir el 

rumbo de nuestro país el próximo 1 de julio.   

Muchas gracias, Consejero Presidente.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Igual de manera muy breve, pero no para no dejar pasar este punto tan trascendente 

para nuestra vida democrática.   

Como ya se ha dicho, el Padrón Electoral y la Lista Nominal son la columna vertebral 

en la contienda electoral porque contiene justamente los datos de las y los 

ciudadanos que van a poder sufragar en los comicios.   

Es importante señalar que para la correcta conformación de este Padrón Electoral se 

realizaron procedimientos para la detección y baja de registros duplicados para dar 

tratamiento a las notificaciones de pérdida de ciudadanía o renuncia a la nacionalidad 

para dar de baja registros de ciudadano fallecidos y para dar tratamiento de registros 

con datos personales y de domicilios irregulares, entre otros.   

Los trabajos para la construcción y conformación del Padrón Electoral están 

sustentados por acciones instituciones que han permitido reforzar la confiabilidad de 

estos instrumentos fundamentales, como el Informe sobre observaciones de los 

partidos políticos a la lista para su revisión, el Informe sobre observaciones de la Lista 

de Residentes en el Extranjero y el arduo trabajo en coadyuvancia de las Comisiones 

de Vigilancia tanto nacionales, como locales.  

Destaca el trabajo de la Comisión Nacional de Vigilancia que sesionó en 81 ocasiones 

para adoptar 106 Acuerdos para garantizar un Padrón Electoral confiable.   

Destaca igualmente el trabajo emprendido por el Comité Técnico de Evaluación, como 

vimos en el punto anterior, así como los trabajos de verificación nacional muestral 

como elemento central para contar con una Lista Nominal puntual y precisa, como 

resultados de los trabajos de actualización y depuración, como se ha dicho, hasta el 

30 de abril de 2018.   

El Padrón Electoral quedó integrado por 89 millones 332 mil 31 registros y la Lista 

Nominal conformada por 89 millones 123 mil 355 registros.  
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Es la Lista Nominal más cercana al Padrón Electoral que ha habido, lo que demuestra 

también el interés de la ciudadanía de actualizar sus datos, de darse de alta y de 

recoger su credencial para estar listos para votar el 1 de julio próximo.  

En este importante esfuerzo reconozco el acompañamiento y revisión de las 

representaciones de los partidos políticos, la labor de instrumentación de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores y del apoyo de la Comisión del Registro 

Federal de Electores, de sus integrantes para contar con un Padrón Electoral y una 

Lista Nominal con plena confiabilidad y certeza para que la ciudadanía acuda a las 

urnas el próximo 1 de julio.  

Es un esfuerzo conjunto de ciudadanos, partidos, políticos, especialistas y autoridad 

electoral, como ya lo había dicho el Consejero Presidente.  

La cobertura de la Lista Nominal respecto del Padrón Electoral es de 99.77 por ciento 

en promedio nacional, y de las listas por entidad federativa destacan sin duda la del 

Estado de México, conformada por 11 millones 832 mil 184 ciudadanos, 99.78 por 

ciento de cobertura respecto del Padrón Electoral; la de la Ciudad de México con 7 

millones 628 mil 256 ciudadanos, el 99.70 por ciento de su cobertura respecto del 

Padrón Electoral; Jalisco, 5 millones 904 mil 211 ciudadanos con el 99.75 por ciento 

de la cobertura respecto del Padrón Electoral; y como cuarto lugar, Veracruz de 5 

millones 775 mil 918 ciudadanos con 99.86 por ciento de cobertura respecto del 

Padrón Electoral.  

Por todo ello; no queda más que reconocer los trabajos realizados y reconocer 

también la confiabilidad de este instrumento de la Lista Nominal de Electores que 

tendremos, lo que le da la certeza a la cadena de confianza que se va construyendo, 

como se ha dicho, hasta el día de la Elección el próximo 1 de julio.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  
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El Proyecto de Acuerdo que tenemos en este momento a nuestra consideración, 

guarda una clara relación con el Informe que conocimos en el punto inmediato anterior 

a este y por eso opté por hacer una sola intervención relacionada con ambos puntos.   

Me parece que no podemos aprobar la validez del Padrón Electoral y la Lista Nominal 

que serán empleados en este Proceso Electoral sin tomar en consideración los 

distintos Informes que fueron rendidos por el Comité Técnico de esta institución, que 

permiten analizar las condiciones en las que se encuentran estos instrumentos, es 

decir, la congruencia que tienen, la confiabilidad, se han dado distintas cifras y creo 

que hay un punto en relación con esto que vale la pena señalar, porque hay un 

Estudio específico que se refiere al tema, y es a la cercanía de los Módulos de 

Atención Ciudadana que refería el Senador Isidro Pedraza.  

Ciertamente, los módulos fijos no tienen esa cercanía necesariamente con todas las 

poblaciones, pero precisamente por esa razón es que se implementan mecanismos 

de módulos móviles, para generar mecanismos que permitan acercar el servicio que 

se presta desde la institución para poder actualizar la Lista Nominal, para poder 

empadronar a nuevas ciudadanas y ciudadanos en la misma. Con esto tener una 

consistencia como la que el día de hoy se tiene en la Lista Nominal.   

Pero, esto viene también aparejado de un conjunto de actividades y protocolos que no 

se reducen a las observaciones que se realizan cada año electoral por parte de los 

propios partidos políticos, sino de acciones que se realizan a través de las Vocalías 

del Registro Federal de Electores, de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores para poder verificar los distintos datos, para hacer verificaciones respecto 

de la propia consistencia en acompañamiento, sin duda, de las Comisiones de 

Vigilancia.   

En este momento, quisiera reconocer y agradecer el trabajo de todo el personal de la 

Dirección Ejecutiva, de las Comisiones de Vigilancia, pero hacer un señalamiento en 

particular respecto de las Vocalías del Registro Federal de Electores a nivel Local y 

Distrital, donde se realiza un trabajo de campo arduo, donde se realiza un trabajo de 

campo minucioso para poder garantizar los datos que el día de hoy se traen a este 

Consejo General.   
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Por supuesto, todo el personal que trabaja en los Módulos de Atención Ciudadana 

que tienen su propia particularidad, pero que son la primera cara del Instituto a las 

ciudadanas y a los ciudadanos y que se ha hecho un esfuerzo institucional por 

generar las mejores condiciones para este personal, pero es precisamente a través de 

esta labor en equipo, de este conjunto de actividades que se realizan a nivel 

desconcentrado principalmente que el día de hoy tenemos estos datos y esta 

información y el Proyecto de Acuerdo para poder aprobar y poder garantizar quiénes 

podrán votar el día 1 de julio que todas y todos los ciudadanos podrán ejercer ese 

derecho en condiciones de confianza, en condiciones de certeza y con absoluta 

confiabilidad respecto de su inclusión en la Lista Nominal de Electores, precisamente 

a partir de todos estos ejercicios de revisión y depuración.   

Me parece que no puede dejar de señalarse la disminución que hubo al número de 

observaciones formuladas por los partidos políticos, pero también relativamente al 

número de observaciones procedentes precisamente por este trabajo conjunto que se 

realiza desde las áreas ejecutivas y con los partidos políticos para poder tener 

confianza en este instrumento que, sin duda, es indispensable para el ejercicio del 

derecho al voto.   

El día 1 de julio tendremos dispersas las Listas Nominales que derivan de éstas que 

se están aprobando el día de hoy en los distintos Distritos Electorales en todas y cada 

una de las casillas y a partir de ello tendremos los elementos de certeza para 

garantizar a través de estos instrumentos quién puede acudir a votar y garantizar que 

todas y todos los ciudadanos formen parte de la decisión de quién nos ha de 

representar y quién nos ha de gobernar en las más de 157 mil casillas que se 

instalarán ese día.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Morelos Canseco, representante suplente del 

Partido Revolucionario Institucional.   

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional Licenciado 

Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez: Muchas gracias, Consejero Presidente.   
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En nuestras elecciones libres y competidas, el Proyecto de Acuerdo que se propone y 

que en breve votarán, es en nuestro juicio un eslabón de la legitimidad de los 

comicios.   

Quiero en nombre del Partido Revolucionario Institucional, unirme al reconocimiento 

que distinguidas y distinguidos integrantes de este Consejo General han hecho al 

trabajo del personal del Instituto Nacional Electoral en los Módulos de Atención 

Ciudadana en las Juntas Distritales Ejecutivas, en las Juntas Locales Ejecutivas, en la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y desde luego, en la Comisión 

del Registro Federal de Electores y en este Consejo General.  

Pensamos que como Estado debemos sentirnos orgullosos del logro institucional de 

contar con uno de los padrones electorales más confiables del mundo y como dijo el 

Consejero Presidente, el más confiable de esta región del hemisferio americano.  

Quisiera destacar que no solo este instrumento es vital para nuestra democracia, sino 

que además ha encontrado un cause donde sirve al Estado Mexicano en términos no 

solo de la autonomía de este organismo y la representación popular y la participación 

de los partidos políticos, sino de las funciones sustantivas de nuestro Estado al 

haberse convertido en una verdadera Cédula de Identidad Nacional, quizás en una 

futura Reforma Legislativa pueda; superarse esa dicotomía que todavía está ahí, a mi 

juicio luego puedo equivocarme escondida en la Ley General de Población donde se 

discute de un Registro Nacional de Ciudadanos y una Cédula de Identidad Ciudadana 

cuando efectivamente el Estado Mexicano ha alcanzado ese documento a través de 

la Credencial para Votar y la serie de elementos de seguridad que se le han 

adicionado a lo largo del tiempo para erigirse en un instrumento cierto, confiable y 

garante del acto soberano del elector en las urnas.  

Desde luego, y lo reconocemos plenamente que esta es una construcción de varias 

generaciones de servidores públicos y seguramente ante situaciones que pueden 

vulnerar la confiabilidad del Padrón Electoral y de la cual no estamos ajenos, siempre 

el Instituto Nacional Electoral se mantendrá a la vanguardia de posibles elementos 

que tendieran a minar este instrumento de nuestra democracia.  
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Acompañamos este Proyecto de Acuerdo como lo hicimos en la Comisión Nacional de 

Vigilancia y celebramos que las y los electores de nuestro país en una diferencia 

mínima de menos de 200 mil electores inscritos en el Padrón Electoral, podrán asistir 

a votar porque están incorporados en la Lista Nominal de Electores.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias a usted 

señor representante.  

Permítanme intervenir brevemente para hacer algunos señalamientos que forman 

parte de las novedades que el proceso de construcción del Padrón Electoral y de 

emisión del instrumento para votar tiene esta Elección de 2017-2018. No es una 

cuestión menor y los propios partidos políticos han contribuido a construir el hecho de 

decir que el Padrón Electoral es la base de datos más segura del Estado Mexicano.  

Es una lógica de evolución y de acumulación de experiencia, hoy vamos a la Primera 

Elección Federal, como bien lo saben las representaciones de los partidos políticos, 

en donde los Listados Nominales que le sirven a sus representantes ante las Mesas 

Directivas de Casilla para poder generar esa tarea de auditoría y de vigilancia de que 

quien vote es justo la persona que tiene derecho a votar, en donde por primera vez, 

esos Listados Nominales tienen los elementos que a los partidos les permiten hacer 

esa tarea de vigilancia, pero a la vez también resguardar los datos personales 

sensibles de los propios ciudadanos.   

Es la primera vez que las Listas Nominales que tendrán los partidos políticos y que se 

van a derivar justamente de la aprobación que hoy hará el Consejo General, contarán 

con el nombre, con la fotografía y con los datos de georreferenciación electoral sin 

incluir aquí el domicilio, es decir, Estado, Distrito, Municipio, sección, nada más, 

además de que, como ustedes saben, existe la obligación de devolver al propio 

Presidente de la Casilla esta lista al cabo de su utilización.   

En segundo lugar, me parece que estamos frente a un mecanismo, que, si bien el del 

acceso permanente que también la Ley prevé, que sin vulnerar la posibilidad de los 

partidos de auditar el Padrón Electoral, sí garantiza que la base de datos personal que 
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resguarda esta institución, insisto, pueda ser auditada, verificada, pero no sustraída. 

Eso creo que es algo positivo para todos de cara a esta elección.   

Dos cosas más que quiero señalar y que me parece que es particularmente 

importante, y éste es un espacio más allá, digámoslo así, de la formalidad que 

implicará la aprobación del Listado Nominal y del Padrón Electoral que lo sustenta. Me 

parece que es una buena ocasión para recordar una muy buena noticia para los 

mexicanos que por primera vez en la historia del país podrán beneficiarse.   

Ésta es la primera elección en la que hoy a 33 días de la Jornada Electoral cualquier 

ciudadano que extravíe su Credencial para Votar, que se vea objeto de robo de su 

Credencial para Votar o bien, incluso, que sea objeto de algún acto ilícito que implica 

la solicitud de la Credencial para Votar a cambio de algún tipo de contraprestación, 

hoy ese ciudadano puede ir a nuestros módulos y solicitar la reimpresión de la 

credencial.   

Esto es lo primero que ello ocurre, en el ámbito electoral era conocido que luego del 

31 de enero cuando se cerraba la posibilidad de realizar un nuevo trámite todo mundo 

guardaba su Credencial para Votar en un lugar seguro y poder ejercer el voto. Hoy 

cualquier persona, por cualquier circunstancia legal o ilegal que sea, pierde, deja de 

contar con su Credencial para Votar, hasta el 20 de junio puede acudir a los módulos 

a solicitar su reimpresión y poder obtenerla antes de la Jornada Electoral y ejercer con 

ello el voto.   

Finalmente, creo que hay que darles las gracias a las y los ciudadanos, hoy contamos 

con un Padrón Electoral como el que contamos gracias a que millones y millones 

acudieron a hacer los trámites.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: ¿Le puedo 

hacer una pregunta?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Sí, con mucho 

gusto Consejera Electoral, atiendo su pregunta con entusiasmo.   

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Es tan 

interesante su disertación, ¿Podría terminar?   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejera Electoral Adriana Margarita Favela y tomo solamente unos segundos 

porque creo que es importante a nombre de quienes integramos este Consejo 

General hacer un agradecimiento a las y los ciudadanos.   

No hay que olvidar que nuestro Padrón Electoral, nuestra Lista Nominal finalmente 

tiene una base voluntaria, y el que hoy contemos con el mejor instrumento registral de 

nuestra historia es gracias a que millones y millones de personas, de ciudadanas y 

ciudadanos acudieron a hacer sus trámites.   

Un dato revela el interés de las y los ciudadanos mexicanos por esta Elección. En 

enero pasado, que como ustedes saben fue el último mes para poder realizar algún 

cambio en la situación registral se recibieron en los Módulos de Atención Ciudadana 

del Instituto 2.7 millones de solicitudes, que es prácticamente el doble por mes de lo 

que ocurre y de lo que ha ocurrido a lo largo de 27 años. Ésa no es una irregularidad, 

es la prueba de que las y los mexicanos se están apropiando de este Proceso 

Electoral y con su voto decidirán el futuro político en nuestro país.  

Gracias por su pregunta, Consejera Electoral Adriana Favela de nueva cuenta.  

Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

que corresponda.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se declara que el Padrón 

Electoral y la Lista Nominal de Electores que serán utilizados en las Elecciones 

Federal y Locales del 1 de julio de 2018, son válidos y definitivos.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG465/2018) Pto. 8  
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INE/CG465/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DECLARA QUE EL PADRÓN ELECTORAL Y 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE SERÁN UTILIZADOS EN LAS 
ELECCIONES FEDERAL Y LOCALES DEL 1 DE JULIO DE 2018, SON 
VÁLIDOS Y DEFINITIVOS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en el que se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones en la materia, mismo que abrogó el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
El artículo Décimo Primero Transitorio de la citada ley prevé que las 
elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año 2018 se 
llevarán a cabo el primer domingo de julio. 
 

2. Aplicativo del límite de vigencia de las Credenciales para Votar 
denominadas “15” y “18”. El 20 de junio de 2014, este Consejo General 
instruyó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mediante 
Acuerdo INE/CG50/2014, excluir del Padrón Electoral a los registros de las y 
los ciudadanos cuya Credencial para Votar haya perdido su vigencia; y 
aprobó aplicar el límite de vigencia de las Credenciales para Votar 
denominadas “15” y “18”.  
 

3. Procedimiento para la detección y baja de registros duplicados. El 7 de 
agosto de 2014, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
expidió el Procedimiento para la detección y baja de registros duplicados. 
Versión 1.2.  

 
4. Procedimiento para dar tratamiento a las notificaciones de pérdida de la 

ciudadanía o renuncia a la nacionalidad que formule la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. El 11 de agosto de 2014, la Dirección Ejecutiva del 
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Registro Federal de Electores expidió el Procedimiento para dar tratamiento 
a las notificaciones de pérdida de la ciudadanía o renuncia a la nacionalidad 
que formule la Secretaría de Relaciones Exteriores. Versión 1.1.  

 
5. Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de Ciudadanos 

Rehabilitados en sus Derechos Políticos por Notificación Judicial. El 19 
de agosto de 2014, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
expidió el Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de 
Ciudadanos Rehabilitados en sus Derechos Políticos por Notificación 
Judicial. Versión 1.5. 

 
6. Procedimiento alterno para dar de baja los registros de los ciudadanos 

fallecidos. El 27 de noviembre de 2014, la Comisión Nacional de Vigilancia 
aprobó, mediante Acuerdo 1-ORD/08: 27/11/2014, el Procedimiento alterno 
para dar de baja del Padrón Electoral los registros de ciudadanos fallecidos. 
Versión 1.12. 24 de noviembre de 2014. 

 
7. Procedimiento para el Tratamiento de Registros y Trámites con Datos 

Personales Irregulares. El 12 de diciembre de 2014, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores expidió el Procedimiento para el 
Tratamiento de Registros y Trámites con Datos Personales Irregulares. 
Versión 2.5. 

 
8. Procedimiento para el Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio 

Irregulares. El 30 de enero de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia 
recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
mediante Acuerdo 3-ORD/01: 30/01/2015, aplicar el Procedimiento para el 
Tratamiento de Registro de Datos de Domicilio Irregulares. Versión 1.2.7. 
Enero, 2015. 

 
9. Cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas 

correspondientes. El 30 de enero de 2015, la Comisión Nacional de 
Vigilancia aprobó, mediante Acuerdo 2-ORD/01: 30/01/2015, el 
procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de 
las bajas del Padrón Electoral. 

 
10. Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de Ciudadanos 

Rehabilitados en sus Derechos Políticos por petición ciudadana. El 8 de 
junio de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
expidió el Procedimiento de Reincorporación al Padrón Electoral de 

102



 

Ciudadanos Rehabilitados en sus Derechos Políticos por petición ciudadana 
en Módulo de Atención Ciudadana. Versión 1.0.  

 
11. Lineamientos que establecen las bases de coordinación y colaboración 

con los Organismos Públicos Locales Electorales para la organización 
de los Procesos Electorales y de mecanismos de participación 
ciudadana en las entidades federativas. El 11 de noviembre de 2015, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG948/2015, los 
Lineamientos que establecen las bases de coordinación y colaboración con 
los Organismos Públicos Locales Electorales para la organización de los 
procesos electorales y de mecanismos de participación ciudadana en las 
entidades federativas. 

 
12. Modelo de Operación para la Credencialización en el Extranjero. El 16 de 

diciembre de 2015, este órgano superior de dirección aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG1065/2015, el Modelo de Operación para la 
Credencialización en el Extranjero. 

 
En el primer párrafo del Punto Segundo de ese Acuerdo, este Consejo 
General instruyó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
conformar la sección del Padrón Electoral de ciudadanas y ciudadanos 
residentes en el extranjero y, en su momento, integrar la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero, a partir de la información que 
proporcionen las y los ciudadanos al solicitar su inscripción y/o actualización 
en las representaciones de México en el exterior, de acuerdo con los 
procedimientos operativos relativos a la credencialización y el análisis 
registral que están previstos en la etapa de procesamiento del Modelo de 
Operación para la Credencialización en el Extranjero. 

 
13. Procedimiento para el Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio 

Irregulares. El 14 de enero de 2016, la Comisión Nacional de Vigilancia 
recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
mediante Acuerdo 3-ORD/01: 14/01/2016, aplicar el Procedimiento para el 
Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio Irregulares. Versión 1.3. 
Diciembre, 2015.  

 
14. Conformación de la sección del Padrón Electoral de las y los 

ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. El 30 de marzo de 
2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG164/2016, la 
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conformación de la sección del Padrón Electoral de las y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero. 

 
15. Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos 

Personales en posesión del Registro Federal de Electores. El 4 de mayo 
de 2016, mediante Acuerdo INE/CG314/2016, este Consejo General aprobó 
los Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos 
Personales en posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes 
de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales.  

 
16. Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. El 7 de 

septiembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 

 
17. Cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de las bajas 

correspondientes. El 10 de noviembre de 2016, la Comisión Nacional de 
Vigilancia aprobó, mediante Acuerdo 2-ORD/11: 10/11/2016, el 
Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y aplicación de 
las bajas correspondientes (Artículo 155, párrafos 1 al 5 de la LGIPE), 
Versión 1.10. 

 
18. Protocolo para la actuación frente a casos de trámites y registros 

identificados como irregulares. El 19 de diciembre de 2016, la Junta 
General Ejecutiva aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE351/2016, el Protocolo 
para la actuación frente a casos de trámites y registros identificados con 
irregularidades.  

 
19. Procedimientos y Protocolos relacionados con el Padrón Electoral y las 

Listas Nominales de Electores. El 21 de diciembre de 2016, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG860/2016, el Protocolo de 
seguridad para el acceso y manejo de los datos personales contenidos en el 
Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores; el Protocolo de 
seguridad para la entrega, devolución y destrucción de las relaciones de 
ciudadanos con solicitud de trámite cancelada; el Procedimiento y Protocolo 
de seguridad para la generación, entrega, devolución o reintegro, borrado 
seguro y destrucción de las Listas Nominales de Electores para revisión, y el 
Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, impresión, 
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entrega, devolución y destrucción de las Listas Nominales de Electores para 
su uso en las Jornadas Electorales. 

 
En el Punto Segundo del referido Acuerdo, se determinó integrar como 
Anexos del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, al 
Protocolo de seguridad para el acceso y manejo de los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores (19.1); 
el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, entrega, 
devolución o reintegro, borrado seguro y destrucción de las Listas Nominales 
de Electores para revisión (19.2), y el Procedimiento y Protocolo de 
seguridad para la generación, impresión, entrega, devolución y destrucción 
de las Listas Nominales de Electores para su uso en las Jornadas Electorales 
(19.3). 

 
20. Procedimiento para el Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio 

Irregulares. El 25 de enero de 2017, la Comisión Nacional de Vigilancia 
recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
mediante Acuerdo 1-EXT/01: 25/01/2017, aplicar el Procedimiento para el 
Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio Irregulares. Versión 1.1. 
Diciembre, 2016.  

 
21. Lineamientos para la incorporación, actualización, exclusión y 

reincorporación de los registros de las ciudadanas y los ciudadanos en 
el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. El 28 de junio de 
2017, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG192/2017, los 
Lineamientos para la incorporación, actualización, exclusión y 
reincorporación de los registros de las ciudadanas y los ciudadanos en el 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores.  

 
22. Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para 

los Procesos Electorales Locales 2017-2018, así como los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de 
Electores, con motivo de la celebración de los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018. El 28 de junio de 2017, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG193/2017, los “Lineamientos que 
establecen los plazos, términos y condiciones para la entrega del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores a los Organismos Públicos 
Locales para los Procesos Electorales Locales 2017-2018”, así como los 
plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista 
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Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

 
23. Plan Integral de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero en los Procesos Electorales 2017-2018. El 28 de junio de 2017, 
este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG194/2017, el Plan 
Integral de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero en 
los Procesos Electorales 2017-2018, cuya Fase III refiere al registro y 
conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero.  

 
24. Lineamientos para la conformación de las Listas Nominales de 

Electores Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018. El 28 de junio de 2017, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG195/2017, los Lineamientos para la 
conformación de las Listas Nominales de Electores Residentes en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

 
25. Plan y Calendario de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-

2018. Los días 5 y 8 de septiembre de 2017, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdos INE/CG390/2017 e INE/CG430/2017, el Plan y 
Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018, a propuesta de 
la Junta General Ejecutiva; así como el Plan Integral y Calendarios de 
Coordinación de los Procesos Electorales Locales concurrentes con el 
Federal 2017-2018 respectivamente.  

 
26. Inicio de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. El 8 de 

septiembre de 2017, en sesión extraordinaria de este Consejo General, el 
Consejero Presidente emitió un pronunciamiento para dar formal inicio al 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 
Atendiendo las legislaciones electorales de las entidades federativas de 
Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Chiapas, Ciudad 
de México, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, las cuales celebran 
elecciones locales en forma concurrente con la federal el domingo 1º de julio 
de 2018, así como las determinaciones adoptadas por los Organismos 
Públicos Locales, los inicios de los Procesos Electorales Locales 2017-2018 
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para cada entidad tuvieron lugar en diversas fechas, entre el 1º de 
septiembre y el 31 de diciembre de 2017. 

 
27. Creación del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-

2018. El 29 de septiembre de 2017, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG437/2017, la creación e integración del Comité Técnico de 
Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018. 

 
En el Punto Segundo del Acuerdo referido, se determinó que el citado Comité 
se instalaría a partir del día siguiente de su aprobación por este Consejo 
General, y concluirá sus funciones al día siguiente de aquel en que este 
mismo órgano superior de dirección declare la validez y definitividad del 
Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que se utilizarán 
durante la Jornada Electoral del 1º de julio de 2018.  

 
28. Procedimiento Operativo para el Levantamiento de la Información de la 

Verificación Nacional Muestral. El 10 de octubre de 2017, la Comisión 
Nacional de Vigilancia recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, mediante Acuerdo 1-ORD/10: 10/10/2017, aplicar la 
estrategia contenida en el documento denominado Verificación Nacional 
Muestral, 2018. Procedimiento Operativo para el Levantamiento de la 
Información. Versión 1.3, octubre 2017, así como los instrumentos de 
captación que se utilizarán en las encuestas de Actualización y Cobertura de 
la Verificación Nacional Muestral 2018.  

 
29. Procedimiento para la formulación de Avisos Ciudadanos en el 

Extranjero. El 9 de noviembre de 2017, la Comisión Nacional de Vigilancia 
recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
mediante Acuerdo 1-ORD/11: 09/11/2017, aplicar el Procedimiento para la 
Formulación de Avisos a las y los Ciudadanos que tramitaron su Credencial 
para Votar desde el Extranjero, Versión 1.2, octubre 2017.  

 
30. Modificación al Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral. El 22 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo INE/CG565/2017, 
este Consejo General modificó diversas disposiciones del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 441 del propio Reglamento.  
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31. Procedimiento para el tratamiento de registros con datos de domicilio 
presuntamente irregulares o falsos. El 29 de noviembre de 2017, la 
Comisión Nacional de Vigilancia recomendó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, mediante Acuerdo 4-EXT/14: 29/11/2017, 
aplicar el Procedimiento para el tratamiento de registros con datos de 
domicilio presuntamente irregulares o falsos.  

 
32. Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por 

los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión. El 
29 de noviembre de 2017, la Comisión Nacional de Vigilancia recomendó a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mediante Acuerdo 1-
EXT/14: 29/11/2017, aplicar el Procedimiento para el tratamiento de las 
observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de 
Electores para Revisión.  

 
33. Acatamiento de la Sentencia Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. El 19 de febrero de 2018, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG111/2018 por el que, en acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el expediente SUP-RAP-749/2017 y acumulados, se modificó 
el Acuerdo INE/CG565/2017, que reformó diversas disposiciones del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 
34. Modificaciones al Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral. El 26 de marzo de 2018, mediante Acuerdo 
INE/CRFE-04SO: 26/03/2018, la Comisión del Registro Federal de Electores 
de este Consejo General modificó el Anexo 19.3 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, sobre los aspectos de forma y 
contenido de las Listas Nominales de Electores para su uso en la Jornada 
Electoral, así como la devolución a la mesa directiva de casilla de los tantos 
impresos de la Lista Nominal de Electores, con fundamento en el artículo 
443, párrafo 1 del mencionado Reglamento.  

 
35. Aplicación de la recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia 

aprobada en el Acuerdo 2-EXT/02: 28/03/2018. El 5 de abril de 2018, este 
Consejo General instruyó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, mediante Acuerdo INE/CG382/2018, adoptar las medidas 
necesarias para instrumentar la recomendación aprobada por la Comisión 
Nacional de Vigilancia en el Acuerdo 2-EXT/02: 28/03/2018, con motivo de la 
conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 
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consistente en subsanar la inconsistencia relativa a la ausencia de firma o 
huella digital en la copia de la Credencial para Votar que anexan las 
ciudadanas y los ciudadanos a la Solicitud Individual de Inscripción a la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, cuando dicha omisión sea 
la única inconsistencia que se presente en la referida solicitud individual. 

 
36. Entrega del Informe sobre las observaciones formuladas por los 

partidos políticos a la Lista Nominal de Electores. El 30 de abril de 2018, 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a este 
Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia, el informe respecto 
del análisis realizado a las observaciones formuladas por los partidos 
políticos a la Lista Nominal de Electores en términos de lo previsto en el 
artículo 151 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
37. Aplicación de la recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia 

aprobada en el Acuerdo 3-EXT/02: 28/03/2018. El 4 de mayo de 2018, este 
Consejo General instruyó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, mediante Acuerdo INE/CG429/2018, incluir en la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero a las y los ciudadanos que solicitaron 
su Credencial para Votar desde el Extranjero a través de la formulación de la 
Solicitud Individual de Inscripción o Actualización a la Sección del Padrón 
Electoral de las y los Ciudadanos Residentes en el Extranjero, tramitadas a 
partir del 1º de septiembre de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018, relativos 
a la ausencia de firma en el apartado correspondiente a la manifestación de 
intención de voto, pero que ya se cuenta con la confirmación de recepción de 
la Credencial para Votar desde el Extranjero, siempre y cuando la o el 
ciudadano cumpla con los demás requisitos señalados en las leyes y medios 
aprobados por este órgano superior de dirección.  

 
38. Entrega del Informe sobre las observaciones formuladas por los 

partidos políticos a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. El 4 de mayo de 2018, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregó a este Consejo General y a la Comisión 
Nacional de Vigilancia, el informe respecto del análisis realizado a las 
observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero en términos de lo previsto en el artículo 
338 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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39. Presentación del Informe Ejecutivo que rindió el Comité Técnico de 
Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018. El 14 de mayo de 2018, en 
sesión del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, se 
presentó ante las representaciones partidistas de la Comisión Nacional de 
Vigilancia, el Informe Ejecutivo que rindió el Comité Técnico de Evaluación 
del Padrón Electoral 2017-2018. 

 
40. Presentación de informes ante la Comisión del Registro Federal de 

Electores. El 16 de mayo de 2018, en sesión extraordinaria de la Comisión 
del Registro Federal de Electores, se presentaron los documentos siguientes: 
“Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
sobre el Resguardo de formatos de Credencial para Votar por Proceso 
Electoral Federal”; “Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores sobre la aplicación de los programas de depuración al 
Padrón Electoral”; “Informe de resultados de la Verificación Nacional Muestral 
2018”; “Informe sobre la conformación de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero por entidad federativa de voto y país de 
residencia en el extranjero” e “Informe Ejecutivo que rinde el Comité Técnico 
de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018”.  

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO. Competencia.  
 

Este Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) es competente 
para declarar que el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores 
que serán utilizados en las elecciones federal y locales del 1 de julio de 2018, 
son válidos y definitivos, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, 
inciso a), numerales 3 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM); 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg) 
y jj) y 151, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE); 95, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral (Reglamento de Elecciones); y 4, numeral 1, 
fracción I, apartado A, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral (Reglamento Interior). 
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SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 
 

De conformidad con el artículo 1, párrafo 3 de la CPEUM, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley.  
 
En este sentido, el artículo 34 de la CPEUM, dispone que son ciudadanos de 
la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, 
reúnan, además, los siguientes requisitos: haber cumplido 18 años, y tener 
un modo honesto de vivir. 
 
Así, en términos de lo señalado en el artículo 35, fracciones I y II de la 
CPEUM, son derechos de las y los ciudadanos, entre otros, votar en las 
elecciones populares y poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 
 
Por su parte, el artículo 36, fracciones III y IV de la CPEUM, prevé que son 
obligaciones de las y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones, en 
los términos que señale la ley, así como desempeñar los cargos de elección 
popular de la federación o de los estados. 
 
El artículo 41, párrafo segundo, Base V de la CPEUM, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del INE y de los Organismos Públicos Locales (OPL).  
 
Adicionalmente, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso 
a), numeral 3 de la CPEUM en relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), 
fracción III de la LGIPE, mandata que, para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, corresponde al INE el Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores (LNE). 

 
El artículo 9 de la LGIPE, atribuye que para el ejercicio del voto las y los 
ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
CPEUM, los siguientes requisitos: estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores en los términos de la normativa general comicial, y contar con su 
Credencial para Votar (CPV). De igual manera, establece que en cada 
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Distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que 
corresponda al domicilio de la o el ciudadano, salvo los casos de excepción 
expresamente señalados por la LGIPE. 
 
Así, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d) y f) de la LGIPE, precisa que 
son fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de 
sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; así como, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 
 
En esta arista, el artículo 33, párrafo 1 de la propia LGIPE, dispone que el 
INE, tiene su domicilio en la Ciudad de México y ejerce sus funciones en todo 
el territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad 
federativa y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito electoral uninominal. 
 
Bajo esa línea, el párrafo 2 del artículo en comento refiere que se podrá 
contar también con Oficinas Municipales en los lugares en que este Consejo 
General determine su instalación. 

 
Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos a), b), c) y d) de la 
LGIPE, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) del 
INE tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón 
Electoral, así como expedir la CPV, conforme al procedimiento establecido 
en el Título Primero del Libro Cuarto de dicha ley y las demás que le confiera 
ese ordenamiento legal.  
 
Asimismo, el inciso e) del precepto jurídico en cita, le atribuye la facultad de 
establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la 
coordinación necesaria, a fin de obtener la información sobre fallecimientos 
de las y los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la 
ciudadanía.  
 
En ese orden, el inciso f) del artículo en mención, advierte que es atribución 
de la DERFE, proporcionar a los órganos competentes del INE y a los 
Partidos Políticos Nacionales y candidatos, las LNE en los términos de la 
LGIPE.  
 
A su vez, el párrafo 2 del multicitado precepto legal, instituye que para 
coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la 
Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), que presidirá el Director Ejecutivo del 
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Registro Federal de Electores, con la participación de los Partidos Políticos 
Nacionales. 
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 126, párrafo 1 de la LGIPE, el INE 
prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y sus vocalías en 
las Juntas Locales y Distritales ejecutivas, los servicios inherentes al Registro 
Federal de Electores.  
 
Así, el párrafo 2 del artículo en mención, refiere que el Registro Federal de 
Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto 
cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón 
Electoral. 

 
En esa dirección, el párrafo 4 del propio precepto jurídico, destaca que los 
miembros de los Consejos General, locales y distritales, así como de las 
Comisiones de Vigilancia, tendrán acceso a la información que conforma el 
Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no 
podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del 
Padrón Electoral y las LNE.  
 
Por otra parte, la DERFE será la instancia encargada de mantener 
actualizado el Padrón Electoral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127 
de la LGIPE.  
 
De conformidad con el artículo 128 de la LGIPE, en el Padrón Electoral 
constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores 
de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 135 de ese ordenamiento legal, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanas y ciudadanos residentes en México y la de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero. 
 
De igual forma, el artículo 129 de la LGIPE, señala que el Padrón Electoral 
del Registro Federal de Electores se formará mediante las acciones 
siguientes: a) la aplicación de la técnica censal total o parcial; b) la 
inscripción directa y personal de las y los ciudadanos, y c) la incorporación de 
los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos 
o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de 
las y los ciudadanos. 
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Es de destacar, que en términos de lo dispuesto en el artículo 130, en 
correlación con el 142, párrafo 1 de la LGIPE, las y los ciudadanos están 
obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores e informar del 
cambio de su domicilio dentro de los 30 días siguientes a que éste ocurra 
ante la oficina del INE más cercana a su nuevo domicilio. 
 
El artículo 131 de la LGIPE, alude que el INE debe incluir a las y los 
ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles 
la CPV, documento indispensable para que las y los ciudadanos puedan 
ejercer su derecho al voto. 
 
Además, el artículo 132, párrafo 1 de la LGIPE, indica que la técnica censal 
es el procedimiento que el INE instrumentará para la formación del Padrón 
Electoral. Esta técnica se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de 
obtener la información básica de las y los mexicanos mayores de 18 años de 
edad, consistente en:  
 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
 

b) Lugar y fecha de nacimiento;  
 

c) Edad y sexo;  
 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia;  
 

e) Ocupación, y  
 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización.  
 
En ese sentido, el párrafo 2 del artículo en mención, prevé que la información 
básica contendrá la entidad federativa, el municipio, la localidad, el Distrito 
electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así 
como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma del 
entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número 
de elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente.  
 
Bajo esa lógica, el párrafo 3 del artículo en cita instruye que, concluida la 
aplicación de la técnica censal total, la DERFE verificará que no existan 
duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado una 
sola vez.  
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El artículo 133, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que el INE se encargará de 
formar y administrar el Padrón Electoral y la LNE. 
 
El párrafo 2 del precepto jurídico en mención, refiere que el INE emitirá los 
Lineamientos en los que se establezcan los plazos y términos para el uso del 
Padrón Electoral y las LNE en los Procesos Electorales Locales. 
 
El párrafo 3 del artículo en comento, dispone que es obligación del INE y de 
los OPL brindar las facilidades necesarias a las y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar 
parte del Padrón Electoral y de la LNE, para las elecciones correspondientes, 
desde el extranjero. 
 
El párrafo 4 del propio precepto jurídico, señala que el INE, a través de la 
comisión respectiva, de la DERFE y del órgano nacional de vigilancia, 
verificará el registro de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero en el Padrón Electoral para conformar el listado de electores tanto 
a nivel federal como local.  
 
Asimismo, el artículo 134 de la LGIPE, indica que, con base en el Padrón 
Electoral, la DERFE expedirá, en su caso, las CPV. 
 
En cumplimiento a lo señalado en los artículos 135 y 140 de la LGIPE, para 
la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en la que 
conste la información que se menciona a continuación, además, para solicitar 
la CPV, la o el ciudadano deberá identificarse, con su acta de nacimiento, 
además de los documentos que determine la CNV: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
 

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de las y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, deberán acreditar la entidad 
federativa correspondiente a su lugar de nacimiento. Aquéllos que 
nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, 
deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor 
mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la 
de su elección, en definitiva; 
 

c) Edad y sexo; 
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d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

 
e) Ocupación; 

 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

 
g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía de la o el 

solicitante. 
 
Además, el párrafo 2 del artículo 140 de la LGIPE indica que el personal 
encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo 
anterior los siguientes datos: 
 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la 
inscripción; 
 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al 
domicilio, y 
 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 
 
Aunado lo anterior, el párrafo 3 del artículo en cita, mandata que a la o el 
ciudadano que solicite su inscripción, se le entregará un comprobante de su 
solicitud, con el número de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o 
recoger su CPV. 
 
Por otra parte, el artículo 136, párrafos 1, 2 y 4 de la LGIPE, prescribe que 
las y los ciudadanos tienen la obligación de acudir a las oficinas o módulos 
que determine el INE, a fin de solicitar y obtener su CPV, para lo cual, 
deberán identificarse, preferentemente, con documento de identidad 
expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que 
determine la CNV. La DERFE conservará copia digitalizada de los 
documentos presentados. 

 
El párrafo 5 del artículo en cita, alude que en el caso de las y los ciudadanos 
que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su CPV, el INE, 
por los medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres 
avisos para que procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 155 de esa ley. 

116



 

 
En cumplimiento a lo indicado por el artículo 136, párrafo 7 de la LGIPE, las 
oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de las 
y los ciudadanos que no hayan acudido a obtener su CPV, no aparezcan en 
las LNE. 
 
El artículo 137 de la LGIPE, establece que una vez llevado a cabo el 
procedimiento a que se refiere el artículo 136 de la propia ley, se procederá a 
formar las LNE del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que 
se les haya entregado su CPV. Dichos listados se formularán por Distritos y 
por secciones electorales, y se pondrán a disposición de los partidos políticos 
para su revisión y, en su caso, para que formulen las observaciones que 
estimen pertinentes. Además, la DERFE proveerá lo necesario para que las 
LNE se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada Distrito. 
 
Con base en lo dispuesto en el artículo 138, párrafo 1 de la LGIPE, así como 
lo establecido en el Punto Segundo, numeral 1 del Acuerdo 
INE/CG193/2017, por el que este Consejo General aprobó los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y los cortes de la LNE en el marco de los 
procesos electorales federal y locales 2017-2018; las campañas especiales 
de actualización concluyeron el 31 de enero de 2018, para convocar y 
orientar a la ciudadanía a cumplir sus obligaciones. 
 
Además, el párrafo 2 del artículo en mención, indica que durante el periodo 
de actualización deberán acudir ante las oficinas de la DERFE, en los lugares 
que ésta determine, para ser incorporados al Padrón Electoral todas las 
ciudadanas y los ciudadanos: a) que no hubiesen sido incorporados durante 
la aplicación de la técnica censal total, y b) que hubiesen alcanzado la 
ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

 
Asimismo, el párrafo 3 del artículo en cita, ordena que durante el periodo de 
actualización también deberán acudir a las oficinas las y los ciudadanos 
incorporados en el Padrón Electoral que: a) no hubieren notificado su cambio 
de domicilio; b) hubieren extraviado su CPV, y c) suspendidos en sus 
derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

 
El párrafo 4 del multicitado artículo, estipula que las y los ciudadanos al 
acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o 
bien al ser requeridos por el personal del INE durante la aplicación de la 
técnica censal, tendrán la obligación de señalar el domicilio en que hubieren 
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sido registrados con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 
 
En términos del artículo 139, párrafo 2 de la LGIPE y del numeral 6 del Punto 
Segundo del Acuerdo INE/CG193/2017, la inscripción de las y los mexicanos 
que cumplan 18 años de edad antes o, bien, inclusive el día de la Jornada 
Electoral del 1 de julio de 2018, comprendió el periodo del 1 de septiembre 
de 2017 al 31 de enero de 2018. 
  
El artículo 143, párrafo 1 de la LGIPE, señala que podrán solicitar la 
expedición de CPV o la rectificación ante la oficina del INE responsable de la 
inscripción, o en el caso de las y los ciudadanos residentes en el extranjero, 
por el medio determinado por la DERFE, con la aprobación de la CNV para 
que se haga desde el extranjero, aquellas o aquellos ciudadanos que: 
 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no 
hubieren obtenido oportunamente su CPV; 
 

b) Habiendo obtenido oportunamente su CPV, no aparezcan incluidos en 
la LNE de la sección correspondiente a su domicilio, o 

 
c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la LNE de la 

sección correspondiente a su domicilio. 
 
Aunado a lo anterior, el párrafo 2 del artículo en cita, establece que en los 
casos a que se refiere el párrafo que antecede, la solicitud de expedición o 
de rectificación se presentará en cualquier tiempo durante los dos años 
previos al del Proceso Electoral. 
 
Además, el párrafo 3 del artículo en comento contempla que en el año de la 
elección las y los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a), 
del párrafo 1, del artículo 143 de la misma ley, podrán promover la instancia 
administrativa correspondiente para obtener su CPV hasta el último día de 
enero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, las y 
los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 
14 de marzo. 
 
Así también, los párrafos 4 y 5 del artículo en mención, señalan que, en las 
oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de las y los 
ciudadanos los formatos necesarios para la presentación de la solicitud 
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respectiva. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de 
credencial o la rectificación, resolverá sobre la procedencia o improcedencia 
de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 
 
El párrafo 6 del artículo en estudio, refiere que la resolución que declare 
improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Para tal 
efecto, las y los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las 
oficinas del Registro Federal de Electores los formatos necesarios para la 
interposición del medio de impugnación respectivo. 
 
Aunado a ello, el párrafo 7 del multicitado artículo establece que la resolución 
recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación, será notificada personalmente a la o el ciudadano si éste 
comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su caso, por 
telegrama o correo certificado. 
 
El artículo 144, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que la DERFE podrá utilizar la 
técnica censal parcial en Distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos 
casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de mantener 
actualizado el Padrón Electoral. 

 
Bajo esa línea, el párrafo 2 del artículo en comento, instituye que la técnica 
censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de las y los 
ciudadanos no incluidos en el Padrón Electoral o, en su caso, verificar los 
datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa por casa. 
 
En este tenor, el artículo 146 de la LGIPE, mandata que las CPV que se 
expidan conforme a lo establecido en dicha ley, estarán a disposición de las y 
los interesados en las oficinas o módulos que determine el INE hasta el 1 de 
marzo del año de la elección. En el caso de las expedidas desde el 
extranjero, serán entregadas en el mismo sitio donde fueron tramitadas. 
 
Respecto de las LNE, el artículo 147 de LGIPE, señala que son las 
relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las 
personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por Distrito y sección, a 
quiénes se ha expedido y entregado su CPV. 
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Por otra parte, el artículo 148, párrafo 2 de la LGIPE, reconoce el derecho de 
los partidos políticos a acceder en forma permanente a la base de datos del 
Padrón Electoral y a las LNE, exclusivamente para su revisión, y no podrán 
usar dicha información para fines distintos. 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 149, párrafo 1 de la LGIPE, las 
observaciones pertinentes que las y los ciudadanos formulen a las LNE serán 
comunicadas por las Vocalías del Registro Federal de Electores en las 
Juntas Distritales Ejecutivas para los efectos conducentes. 
 
El párrafo 2 del propio artículo, señala que el INE establecerá los medios 
para que las y los mexicanos residentes en el extranjero puedan realizar 
observaciones a la LNE de la que forman parte desde el extranjero.  
 
Los párrafos 1 y 2 del artículo 150 la LGIPE, instruyen que los partidos 
políticos podrán formular a la DERFE sus observaciones sobre las y los 
ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las LNE, dentro del plazo 
de veinte días naturales a partir del 25 de febrero de cada uno de los dos 
años anteriores al de la celebración de las elecciones. La DERFE examinará 
las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 
 
Acorde a lo dispuesto en el artículo 151, párrafo 1 de la LGIPE, el 15 de 
febrero del año en que se celebre el Proceso Electoral ordinario, la DERFE 
entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las 
LNE divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones 
correspondientes a cada uno de los Distritos electorales. El primer apartado 
contendrá los nombres de las y los ciudadanos que hayan obtenido su CPV 
al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los nombres de las y los 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su CPV a 
esa fecha. 

 
Al respecto, el Acuerdo INE/CG193/2017, estableció en su Punto Segundo, 
numerales 9 y 10, que la fecha de corte de las Listas Nominales de Electores 
para Revisión (LNER), sería el 31 de enero de 2018 y la fecha de entrega de 
las LNER a los partidos políticos se realizará el 28 de febrero de 2018, 
modificando con ello el plazo establecido en el párrafo 1 del artículo 151 de la 
LGIPE, respecto de la fecha de corte de dicho instrumento electoral. 
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Además, el párrafo 2 del referido artículo 151, señala que los partidos 
políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y 
casos concretos e individualizados, hasta el 14 de marzo inclusive. 
 
Por su parte, el párrafo 3 del artículo en comento, dispone que de las 
observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este Consejo General y 
a la CNV a más tardar el 15 de abril. 
 
En ese orden de ideas, el párrafo 4 del artículo en cita, aduce que los 
partidos políticos podrán impugnar ante el TEPJF el informe a que se refiere 
el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 
4 del artículo 150 de la misma ley. 
 
El párrafo 5 del propio artículo, prescribe que, si no se impugna el informe o, 
en su caso, una vez que el TEPJF haya resuelto las impugnaciones, este 
Consejo General sesionará para declarar que el Padrón Electoral y las LNE 
son válidos y definitivos.  
 
El artículo 152, párrafo 1 de la LGIPE, estipula que los partidos políticos 
contarán en el INE con terminales de computación que les permitan tener 
acceso a la información contenida en el Padrón Electoral y en las LNE. 
Igualmente, y conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos 
tendrán garantía de acceso permanente al contenido de la base de datos, 
base de imágenes, documentos fuente y movimiento del Padrón Electoral, 
exclusivamente para su revisión y verificación. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, el artículo en cita, en su párrafo 2, refiere 
que la DERFE, instalará centros estatales de consulta del Padrón Electoral 
para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
Comisiones Locales de Vigilancia (CLV), y establecerá además, mecanismos 
de consulta en las oficinas distritales del propio Registro, a los cuales tendrá 
acceso cualquier ciudadana o ciudadano para verificar si está registrado en 
el Padrón Electoral e incluido debidamente en la LNE que corresponda.  
 
En esta línea, el artículo 153, párrafo 1 de la LGIPE, mandata que la DERFE, 
una vez concluidos los procedimientos referidos en párrafos anteriores, 
elaborará e imprimirá las Listas Nominales de Electores Definitivas con 
Fotografía (LNEDF) que contendrán los nombres de las y los ciudadanos que 
obtuvieron su CPV hasta el día último de febrero inclusive, ordenadas 
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alfabéticamente por Distrito y sección electoral para su entrega, por lo menos 
treinta días antes de la Jornada Electoral, a los Consejos Locales para su 
distribución a los Consejos Distritales y a través de éstos a las mesas 
directivas de casilla. 
 
Al respecto, este órgano superior de dirección en términos del Acuerdo 
INE/CG193/2017, consideró oportuno que el plazo establecido en el artículo 
153, párrafo 1 de la LGIPE, quede acorde con el párrafo 146, párrafo 1 de la 
propia ley, y las LNEDF se elaboren con toda la ciudadanía que recoja su 
CPV hasta el 16 de abril del año de la elección.  
 
A fin de mantener permanentemente actualizado el Padrón Electoral, el 
artículo 154, párrafo 1 de la LGIPE establece que la DERFE recabará de los 
órganos de las administraciones públicas federal y estatal la información 
necesaria para registrar todo cambio que lo afecte.  
 
Aunado a lo anterior, el párrafo 2 del mismo artículo, estipula que las y los 
servidores públicos del Registro Civil deberán informar al INE de los 
fallecimientos de ciudadanas y ciudadanos, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de expedición del acta respectiva. 
 
Asimismo, el párrafo 3 del artículo en cita, señala que los jueces que dicten 
resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de una o un ciudadano, así 
como la rehabilitación de los derechos políticos de las y los ciudadanos de 
que se trate, deberán notificarlas al INE dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición de la respectiva resolución. 
 
Por su parte, el párrafo 4 del propio artículo, refiere que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) deberá dar aviso al INE, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que: a) expida o cancele cartas de naturalización; b) 
expida certificados de nacionalidad, y c) reciba renuncias a la nacionalidad. 
 
Consecuentemente, el párrafo 5 del precepto jurídico en comento, mandata 
que dichas autoridades, deberán remitir la información respectiva en los días 
señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto 
les sean proporcionados por el INE. 
 
El artículo 155, párrafo 1 de la LGIPE, instruye que las solicitudes de trámite 
realizadas por las y los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no 
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cumplan con la obligación de acudir a la oficina o módulo del INE 
correspondiente a su domicilio a obtener su CPV, a más tardar el último día 
de febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan presentado, 
serán canceladas. 

 
Así también, el párrafo 2 del artículo en cita dispone que en el supuesto a 
que se refiere el párrafo anterior, la DERFE elaborará relaciones con los 
nombres de las y los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean 
entregadas a los representantes de los partidos políticos acreditados ante las 
Comisiones Distritales, Locales y Nacional de Vigilancia, en lo que 
corresponde, a más tardar el día 30 de marzo de cada año, para su 
conocimiento y observaciones. 
 
De igual manera, el párrafo 3 del artículo en estudio, ordena que dichas 
relaciones serán exhibidas entre el 1 y el 31 de mayo, en las oficinas del INE, 
a fin de que surtan efectos de notificación por estrados a las y los ciudadanos 
interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar nuevamente su 
inscripción en el Padrón Electoral, durante el plazo para la campaña especial 
intensa a que se refiere el numeral 1 del Punto Segundo del Acuerdo 
INE/CG193/2017 o, en su caso, de interponer el medio de impugnación 
previsto en el párrafo 6, del artículo 143 de la LGIPE. 

 
Cabe señalar, que el párrafo 4 del artículo en comento, atribuye que los 
formatos de las CPV de las y los ciudadanos cuya solicitud haya sido 
cancelada en los términos de los párrafos precedentes, serán destruidos ante 
las respectivas Comisiones de Vigilancia. 
 
El párrafo 6, del artículo referido y el numeral 16, del Punto Segundo del 
Acuerdo INE/CG193/2017, establecen que los formatos de las CPV de los 
ciudadanos que solicitaron su inscripción al Padrón Electoral o efectuaron 
alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la 
elección y no hubiesen sido recogidos por sus titulares dentro del plazo 
legalmente establecido para ello, serían resguardados a partir del 17 de abril 
de 2018, según lo dispuesto por el párrafo 6 del artículo 136 de la propia ley.  
 
Además, el párrafo 7 del mismo precepto legal, declara que en aquellos 
casos en que las y los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de 
sus derechos políticos por resolución judicial, serán excluidos del Padrón 
Electoral y de la LNE durante el periodo que dure la suspensión. La DERFE 
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reincorporará al Padrón Electoral a las y los ciudadanos que sean 
rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado por las 
autoridades competentes o, bien, cuando las o el ciudadano acredite con la 
documentación correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o 
ha sido rehabilitado en sus derechos políticos. 

 
Bajo esa tesitura, el párrafo 8 del artículo 155 de la LGIPE, indica que en 
aquellos casos en que las y los ciudadanos hayan sido suspendidos en el 
ejercicio de sus derechos políticos por resolución judicial, serán excluidos del 
Padrón Electoral y de la LNE durante el periodo que dure la suspensión. La 
DERFE reincorporará al Padrón Electoral a las y los ciudadanos que sean 
rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado por las 
autoridades competentes, o bien cuando la o el ciudadano acredite con la 
documentación correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o 
ha sido rehabilitado en sus derechos políticos. 
 
El párrafo 9 del mismo artículo establece que serán dados de baja del 
Padrón Electoral las y los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando 
quede acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, 
en su defecto, mediante los procedimientos que determine la CNV. 
 
En este sentido, el párrafo 1 del artículo 156 de la LGIPE, mandata que la 
CPV deberá contener, cuando menos, los siguientes datos de la o el elector: 
 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al 
domicilio. En caso de las y los ciudadanos residentes en el extranjero, 
el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de 
nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido 
en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de 
nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean 
mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
 

b) Sección electoral en donde deberá votar la o el ciudadano. En el caso 
de las y los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario 
incluir este requisito; 
 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
 

d) Domicilio; 
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e) Sexo; 
 

f) Edad y año de registro; 
 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
 

h) Clave de registro, y 
 

i) Clave Única del Registro de Población. 
 

Por su parte, el párrafo 2 de la disposición en cita, señala que la CPV 
contendrá, además: 
 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del INE; 
 

c) Año de emisión; 
 

d) Año en el que expira su vigencia, y 
 

e) En el caso de la que se expida a la o el ciudadano residente en el 
extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”. 

 
El párrafo 3 del artículo en comento, indica que a más tardar el último día de 
enero del año en que se celebren las elecciones, las y los ciudadanos cuya 
CPV hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán 
solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. 
 
El numeral 2 del Punto Segundo del Acuerdo INE/CG193/2017, en 
concordancia con el artículo 156, párrafo 3 de la LGIPE, prescribió que las y 
los ciudadanos podrían solicitar la reposición de su CPV por robo, extravío o 
deterioro grave, a más tardar el 28 de febrero de 2018. 
 
Con relación al domicilio de las y los ciudadanos, el párrafo 4 del propio 
artículo en cita, prevé que podrán optar entre solicitar que aparezca visible en 
el formato de su CPV o de manera oculta, conforme a los mecanismos 
aprobados por este órgano de dirección. 
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En términos de lo dispuesto en el párrafo 5 del multicitado artículo, la 
vigencia de la CPV será de 10 años, contados a partir del año de su emisión, 
a cuyo término la o el ciudadano deberá solicitar una nueva. 

 
El artículo 158, párrafo 1, incisos a), b), c) y d) de la LGIPE, señala que las 
Comisiones de Vigilancia tienen, entre otras, las siguientes atribuciones: 
vigilar que la inscripción de las y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en 
las LNE, así como su actualización, se lleven a cabo en los términos 
establecidos en la propia ley; vigilar que las CPV se entreguen 
oportunamente a las y los ciudadanos; recibir de los partidos políticos las 
observaciones que formulen a las LNE y; coadyuvar en la campaña anual de 
actualización del Padrón Electoral.  
 
De conformidad con el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, las y los 
ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto 
para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y 
Senadores, así como de Gobernadores y Jefe de Gobierno de las entidades 
federativas, siempre que así lo determinen las Constituciones Locales. 

 
En este tenor, el artículo 330, párrafo 1 de la LGIPE prescribe que, para el 
ejercicio del voto, las y los ciudadanos que residan en el extranjero, además 
de los que fija el artículo 34 de la CPEUM y los señalados en el párrafo 1 del 
artículo 9 de la misma ley, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
a) Solicitar a la DERFE, cumpliendo los requisitos a través de los medios 

que apruebe este Consejo General, su inscripción en el Padrón 
Electoral y en el listado nominal de las y los ciudadanos residentes en 
el extranjero; 
 

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de 
decir verdad, el domicilio en el extranjero al que se le harán llegar la o 
las boletas electorales o, en su caso, el medio electrónico que 
determine el INE, en el que podrá recibir información en relación al 
Proceso Electoral, y 
 

c) Los demás establecidos en el Libro Sexto de la propia ley. 
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Asimismo, el artículo 331, párrafo 1 de la LGIPE, ordena que las y los 
ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la 
solicitud en comento entre el 1o. de septiembre y el 15 de diciembre del año 
previo a la elección de que se trate. 
 
Al respecto, este órgano máximo de dirección en términos del Acuerdo 
INE/CG193/2017, consideró oportuno que las ciudadanas y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero que soliciten su incorporación a la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) y 
manifiesten su decisión de votar en los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018 desde el país en que residen, deberán presentar la 
solicitud respectiva del 1º de septiembre de 2017 al 31 de marzo de 2018. 
 
El párrafo 2 del propio precepto jurídico en cita, dispone que la solicitud será 
enviada a la DERFE, por vía postal, electrónica, o en forma presencial en los 
módulos que para tal efecto se instalen en las embajadas o consulados y 
dentro de los plazos que determine el INE. 
 
Bajo esa premisa, el párrafo 3 del propio artículo, refiere que la solicitud será 
enviada a la DERFE, por correo certificado, acompañada de los siguientes 
documentos: 

 
a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su CPV; el elector deberá 

firmar la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital, y 
 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el 
extranjero. 

 
Igualmente, el párrafo 4 del artículo multicitado, indica que para efectos de 
verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 en 
comento, se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la 
solicitud de inscripción que el servicio postal de que se trate estampe en el 
sobre de envío, y para el caso de la solicitud electrónica, se considerará la 
fecha de recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los 
documentos correspondientes. 
 
En esta dirección, el artículo 332, párrafo 1 de la LGIPE, establece que la 
solicitud de inscripción en la sección del Padrón Electoral de las y los 
ciudadanos residentes en el extranjero, tendrá efectos legales de notificación 
al INE de la decisión de la o el ciudadano de votar desde el extranjero en la 
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elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y de 
Gobernadores de las entidades federativas y del Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, siempre que así lo determinen las Constituciones Locales. 
Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: 
"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero: 
 

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio 
mexicano; 
 

b) Solicito votar por alguno de los siguientes medios: i) correo, ii) 
mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que 
se instalen en las embajadas o consulados, o iii) por vía electrónica, 
en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Senador, Gobernador o Jefe de Gobierno, según sea el 
caso; 
 

c) Autorizo al INE a que verifique el cumplimiento de los requisitos 
legales, para ser inscrito en el Padrón Electoral de las y los 
ciudadanos residentes en el extranjero, y darme de baja 
temporalmente, del Padrón Electoral de las y los ciudadanos 
residentes en México, y 
 

d) Solicito que me sean enviados los instructivos, formatos, documentos 
y materiales electorales que correspondan para ejercer mi derecho al 
voto en el extranjero”. 

 
Bajo esta lógica, el artículo 333, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que las 
LNERE son las relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el 
nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral que cuentan con su 
CPV, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas 
listas. 
 
El párrafo 2 del precepto jurídico en cita, señala que LNERE serán de 
carácter temporal y se utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos 
en la ley. 
 
Asimismo, el párrafo 3 del artículo en comento, prescribe que las LNERE no 
tendrán impresa la fotografía de las y los ciudadanos en ellas incluidos. 
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En este orden de ideas, el párrafo 4 del multicitado artículo, contempla que 
este Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a 
las previstas en el Libro Sexto de la LGIPE, a fin de garantizar la veracidad 
de las LNERE. 
 
El artículo 334, párrafo 1 de la LGIPE, establece que a partir del 1 de 
septiembre y hasta al 15 de diciembre del año previo al de la elección 
presidencial, la DERFE pondrá a disposición de los interesados los formatos 
de solicitud de inscripción en el Padrón Electoral y en la LNERE, en los sitios 
que acuerde la Junta General Ejecutiva, por vía electrónica o a través de los 
medios que determine la propia Junta. 
 
El párrafo 2 del propio artículo, mandata que el INE convendrá con la SRE, 
en su caso, los mecanismos para la inscripción a la LNERE a través de las 
sedes diplomáticas, en los términos de los convenios de colaboración 
establecidos entre ambas Instituciones. 
 
El párrafo 3 del artículo en cita, indica que el INE firmará los convenios 
necesarios con las instancias correspondientes de la administración pública 
federal y local, para impulsar el voto de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero. 
 
Del mismo modo, el párrafo 4 del precepto jurídico referido, instruye que las y 
los mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su CPV, debiendo 
cumplir con los requisitos señalados en el artículo 136 de esa misma ley. 
 
En este tenor, el párrafo 5 del artículo en comento, determina que la DERFE 
establecerá en las embajadas o en los consulados de México en el 
extranjero, los mecanismos necesarios para el trámite de credencialización, 
para tal fin, el INE celebrará con la SRE los acuerdos correspondientes. 
 
Así, el párrafo 6 del artículo en cita, ordena que, para efectos de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, se abrirá un plazo de noventa días para el trámite de 
credencialización que el INE determinará para cada Proceso Electoral antes 
de que inicie el plazo de incorporación a la LNERE a que se refiere el párrafo 
1 del artículo en mención. 
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El artículo 335, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que las solicitudes de 
inscripción al Padrón Electoral de las y los ciudadanos residentes en el 
extranjero, serán atendidas en el orden cronológico de su recepción, 
debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 
 
El párrafo 2 del artículo que se cita, indica que una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por este Consejo General, la 
DERFE procederá a la inscripción de la o el solicitante en la LNERE. En caso 
de que el solicitante tenga una inscripción previa en el Padrón Electoral, se le 
dará de baja en la sección correspondiente a las y los ciudadanos residentes 
en México. 

 
Bajo esta lógica, el párrafo 1 del artículo 336 de la LGIPE, mandata que, 
concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la DERFE 
procederá a elaborar las LNERE con las solicitudes recibidas y tramitadas y 
los registros contenidos en la sección del Padrón Electoral de las y los 
ciudadanos residentes en el extranjero. 
 
Es así, que el párrafo 2 del artículo en cita, establece que las listas se 
elaborarán en dos modalidades: 
 

a) En el caso de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por entidad 
federativa de referencia, si la CPV se expidió o renovó desde el 
extranjero, o por el Distrito electoral que aparece en ésta y si fue 
expedida en territorio nacional, y 
 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, por entidad federativa y Distrito electoral, 
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el INE 
para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

 
Adicionalmente, el párrafo 1 del artículo 337 de la LGIPE, instaura que los 
partidos políticos, a través de sus representantes en la CNV, tendrán derecho 
a verificar las LNERE, a que se refiere el inciso b) del párrafo 2 del artículo 
336 de la propia ley, a través de los medios electrónicos con que cuente la 
DERFE. 
 
Por otra parte, el párrafo 2 del artículo en cita, señala que las LNERE no 
serán exhibidas fuera del territorio nacional. 
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El artículo 338, párrafo 1 de la LGIPE refiere que a más tardar el 15 de 
febrero del año de la elección que corresponda, la DERFE, pondrá a 
disposición de los partidos políticos las LNERE, salvaguardando la protección 
de los datos personales que en ellas se contengan. 
 
El párrafo 2 de la disposición normativa aludida, indica que los partidos 
políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y 
casos concretos e individualizados, hasta el 28 de febrero, inclusive. 
 
Del mismo modo, en atención a lo estipulado en el párrafo 3 del artículo en 
mención, de las observaciones realizadas por los partidos políticos y los 
candidatos independientes se harán las modificaciones a que hubiere lugar y 
se informará al Consejo General y a la CNV a más tardar el 15 de abril. 
 
Así bien, en el numeral 8 del Punto Segundo del Acuerdo INE/CG193/2017, 
este Consejo General determinó que derivado de las observaciones que se 
realicen a las LNERE para Revisión, la DERFE hará las modificaciones a que 
hubiere lugar y presentará el informe respectivo a este órgano máximo de 
dirección, a la CNV y a los órganos máximos de dirección de los OPL 
correspondientes a más tardar el 4 de mayo de 2018. 
 
De conformidad con el artículo 45, párrafo 1, incisos h), l) y m) del 
Reglamento Interior, para el cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE le 
confiere, corresponde, entre otras, a la DERFE, emitir los mecanismos para 
la inscripción de las y los ciudadanos al Padrón Electoral y la LNE, así como 
la actualización de estos instrumentos; igualmente, le corresponde a la 
DERFE emitir los procedimientos para la inscripción de ciudadanas y 
ciudadanos residentes en el extranjero en el Padrón Electoral y la 
elaboración de las LNE correspondientes, así como emitir los procedimientos 
para definir los mecanismos para la expedición y entrega de la CPV, 
incluyendo a las y los mexicanos residentes en el extranjero que hayan 
solicitado su inscripción al Padrón Electoral. 

 
El artículo 77, párrafo 1 del Reglamento Interior establece que la CNV es el 
órgano encargado de vigilar los métodos y procedimientos de inscripción, 
cambios de domicilio y depuración del Padrón Electoral y las LNE; así como 
la entrega de las CPV a las y los ciudadanos mexicanos en territorio nacional 
y a aquellos residentes en el extranjero, además de coadyuvar con la 
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DERFE, de conformidad con lo establecido en la Ley General electoral y la 
normatividad aplicable.  

 
Así, el párrafo 3 del artículo en comento, prescribe que la CNV contará, para 
el ejercicio de sus atribuciones con Grupos de Trabajo Permanentes y a 
propuesta de su Presidente podrá aprobar la creación de Grupos de Trabajo 
Temporales. El objeto de los Grupos de Trabajo será proporcionar a la CNV 
los elementos técnicos y operativos necesarios para la toma de sus acuerdos 
y resoluciones. 
 
El artículo 83, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, instruye que la 
Verificación Nacional Muestral (VNM) es el ejercicio de evaluación realizado 
por la DERFE a través de encuestas probabilísticas, con el propósito de 
generar indicadores cuantitativos para la evaluación del padrón electoral, la 
LNE y el avance en la credencialización. 
 
De manera complementaria, los párrafos 2 y 3 del propio artículo, detallan 
que el diseño general, los objetivos específicos y la programación de cada 
VNM, serán propuestos por la DERFE en el mes de junio del año previo a la 
emisión de sus resultados, los cuales serán analizados y discutidos por la 
CNV. La propuesta generará indicadores para los objetivos siguientes: 
 

a) Informar a los miembros de la CNV sobre el avance en el 
empadronamiento y en la credencialización; 
 

b) Apoyar la planeación de las campañas de actualización del padrón 
electoral y la LNE, así como los trabajos de depuración de los 
instrumentos electorales referidos; 

 
c) Proporcionar elementos objetivos a este Consejo General para 

declarar válidos y definitivos el padrón electoral y las LNE que serán 
utilizados en cada Jornada Electoral;  
 

d) Apoyar los trabajos del Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral (CTEPE), y  

 
e) Proporcionar los elementos para conocer la opinión de los ciudadanos 

sobre la atención que reciben en los módulos de atención ciudadana. 
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El artículo 84, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones declara que a más 
tardar el treinta de septiembre del año previo al de la Jornada Electoral 
federal ordinaria, este Consejo General aprobará la conformación del 
CTEPE, como su instancia de asesoría técnico-científica, a través de la 
Comisión del Registro Federal de Electores (CRFE), para el estudio del 
Padrón Electoral y las LNE que se utilizarán en la Jornada Electoral 
respectiva. 
 
Así, en consonancia con el artículo 86, párrafo 1 del Reglamento de 
Elecciones, las funciones específicas del CTEPE serán: 
 

a) Asesorar en la realización de los estudios al Padrón Electoral y las 
LNE que se utilizarán en la Jornada Electoral respectiva, con el fin de 
proporcionar a este Consejo General los elementos objetivos para 
declarar válidos y definitivos dichos instrumentos electorales. Los 
estudios de referencia serán efectuados por el propio Comité, con la 
coordinación y seguimiento de la DERFE; 
 

b) Presentar a la CRFE y a la CNV, su programa de trabajo;  
 

c) Mantener reuniones y comunicación con la CRFE y la CNV, con el 
objeto de dar seguimiento al desarrollo de sus labores;  
 

d) Adoptar por consenso las conclusiones de los resultados de sus 
estudios; 
 

e) Rendir un informe ejecutivo a este Consejo General, por conducto de 
la CRFE, sobre la calidad del Padrón Electoral y las LNE, así como de 
la actualización de la CPV, el cual se hará del conocimiento de la 
CNV, y  
 

f) Las demás que le confiera el Consejo General, por conducto de la 
CRFE. 
 

Por su parte, el artículo 89 del Reglamento de Elecciones, dispone que para 
el acceso y verificación del Padrón Electoral y la generación, entrega, 
revisión, uso, resguardo, reintegro y destrucción de las bases de datos y, en 
su caso, de los impresos de las LNE, los sujetos obligados, según 
corresponda, deberán observar todas las previsiones y los mecanismos de 
seguridad para la protección de los datos personales, establecidos en la 
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LGIPE y en los Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los 
datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por los 
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores y los OPL (Lineamientos AVE). 

 
En ese tenor, el artículo 92, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
determina que la DERFE, una vez revisadas las observaciones que, en su 
caso, la CNV hubiera enviado, elaborará el procedimiento de entrega de las 
LNE para su revisión por los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante las Comisiones de Vigilancia, de las y los candidatos 
independientes y de los partidos políticos con registro local, mismo que hará 
del conocimiento de la CRFE. 
 
Asimismo, el numeral 2 del precepto jurídico en comento, señala que el 
procedimiento referido en el numeral 1 del propio artículo, deberá cumplir al 
menos con los siguientes objetivos específicos:  
 

a) Describir las actividades de generación de los archivos que contendrá 
la LNER, por entidad federativa;  
 

b) Describir las actividades para la asignación de elementos distintivos a 
cada uno de los archivos que serán entregados;  
 

c) Comunicar la forma como se llevará a cabo el cifrado de los archivos a 
entregar, el proceso para la generación de copias, así como la 
generación de claves de acceso únicas por archivo;  
 

d) Presentar el flujo que se seguirá para entregar los archivos con LNER, 
a las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones de 
Vigilancia, los candidatos independientes y los partidos políticos con 
registro local;  
 

e) Contemplar los mecanismos de devolución, borrado seguro y destino 
final de los medios de almacenamiento que contienen la información 
de la LNER, e  
 

f) Informar de los mecanismos de seguridad y control que se aplicarán 
en cada una de las actividades anteriormente mencionadas, con la 
finalidad de asegurar la confidencialidad y la protección de los datos 
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personales de las y los ciudadanos, así como la integridad de la 
información. 

 
De igual manera, el numeral 4 del mismo artículo, indica que la recepción, el 
análisis y el Dictamen de procedencia de las observaciones formuladas por 
los partidos políticos a las LNE, por parte de la DERFE, así como la 
generación del informe final correspondiente, se hará conforme a lo señalado 
en la LGIPE, así como al procedimiento que determine la propia DERFE. La 
propuesta del procedimiento será hecha del conocimiento de la CNV.  
 
En ese sentido, el artículo 93, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
ordena que la DERFE generará y entregará las LNEDF, las adendas 
respectivas, si las hubiere, las LNE producto de instancias administrativas y 
resoluciones del TEPJF y, en los casos que aplique, la LNERE, a los OPL, 
con base a las disposiciones generales que emita este Consejo General, así 
como a lo previsto en los convenios generales de coordinación y 
colaboración que sean suscritos entre el INE y los OPL. De la misma 
manera, tales documentos serán entregados a los funcionarios de casilla por 
conducto de los consejos correspondientes, a los representantes de partidos 
políticos y, en su caso, de candidaturas independientes. 
 
El articulo 95 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, señala que previo a 
la celebración de la Jornada Electoral respectiva, y una vez resueltas por el 
TEPJF las impugnaciones que en su caso se hubieren interpuesto en contra 
del informe de observaciones a las LNER a los partidos políticos, en 
referencia al artículo 151, párrafo 3 de la LGIPE, este Consejo General 
emitirá, mediante Acuerdo correspondiente, la declaratoria de validez y 
definitividad del Padrón Electoral y las LNE en territorio nacional y de 
mexicanos residentes en el extranjero. 

 
En ese tenor, el numeral 2 del artículo en comento, refiere que para la 
emisión de la declaratoria de validez y definitividad, se debe tomar en 
consideración, además de los resultados que se obtengan de la VNM más 
reciente, y en su caso, los presentados por el CTEPE, todos los resultados 
que deriven de los procesos de actualización y depuración al Padrón 
Electoral y las LNE, realizados por la DERFE, además de las tareas de 
verificación y observaciones de los partidos políticos formuladas en los 
términos previstos por la Ley General electoral. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de 
Elecciones, para la revisión de la LNERE, se deberá tomar en cuenta lo 
establecido en el artículo 337 de la LGIPE, así como los convenios generales 
de coordinación y colaboración y sus anexos que para tal efecto se celebren. 
 
Por otro lado, el numeral 67 de los Lineamientos para la conformación de las 
Listas Nominales de Electores Residentes en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018 (Lineamientos LNERE), aprobado 
por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG195/2017, señala que la 
DERFE generará una LNERE Definitiva para el Proceso Electoral Federal y 
otra para el Proceso Electoral Local respectivo, de conformidad con lo 
establecido en la LGIPE, el Reglamento de Elecciones, los propios 
Lineamientos, los Lineamientos AVE y los Acuerdos adoptados por este 
Consejo General, tomando en consideración las propuestas que en su caso 
emitan la CNV y los Consejos de los OPL correspondientes. 
 
Aunado a ello, el numeral 68 de los Lineamientos LNERE, aduce que 
transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación o 
resuelto el último recurso de apelación, este Consejo General hará la 
declaración de validez de las LNERE Definitivas para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018.  
 
El numeral 74 de los Lineamientos LNERE aduce que las LNERE Definitivas 
para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018 estarán 
integradas por:  
 

a) Las ciudadanas y los ciudadanos que tramitaron la Credencial para 
Votar desde el Extranjero (CPVE) entre el 1º de septiembre de 2017 y 
el 31 de marzo de 2018, y que quedaron inscritos en la LNERE con la 
confirmación de recepción (activación) de la CPVE, siempre y cuando 
esta confirmación se realice a más tardar el 30 de abril de 2018, 
mediante las modalidades establecidas para tal fin; 
 

b) Las ciudadanas y los ciudadanos que cuentan con CPVE y cuya SIVE 
fue dictaminada como procedente;  
 

c) Las ciudadanas y los ciudadanos que cuentan CPV emitida en 
territorio nacional cuya SIILNERE fue dictaminada como procedente, y  
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d) Las ciudadanas y los ciudadanos que se incorporen a las LNERE en 
cumplimiento de las sentencias que para tal efecto sean notificadas 
por el TEPJF.  

 
A su vez, el numeral 31 de los Lineamientos que establecen los plazos, 
términos y condiciones para la entrega del Padrón Electoral y las LNE a los 
Organismos Públicos Locales para los Procesos Electorales Locales 2017-
2018 (Lineamientos OPL), indica que más tardar el 28 de febrero del año en 
que se celebre la elección, la DERFE entregará en medio electrónico la 
LNER a cada uno de los Partidos Políticos y, de ser el caso, a las y los 
Candidatos Independientes que contenderán en la Jornada Electoral 
respectiva. La entrega se realizará bajo el esquema siguiente:  
 

a) A las y los representantes titulares de los Partidos Políticos ante la 
CNV se les entregará un tanto de la LNER. Para tal efecto y con el fin 
de disponer oportunamente este producto electoral, la DERFE 
consultará por escrito a los representantes acreditados ante la CNV, a 
más tardar el 15 de enero de 2018, que conforme al procedimiento de 
entrega establecido confirmen la solicitud de dicho producto electoral a 
más tardar el 22 de enero de 2018;  
 

b) Se entregará un tanto de la LNER a las y los representantes titulares 
de los Partidos Políticos representados ante los OPL, y en su caso a 
los de las y los Candidatos Independientes, debiendo mediar 
previamente la solicitud de dichos organismos al INE. La solicitud se 
realizará por escrito al Instituto por conducto de la UTVOPL, a más 
tardar el 26 de enero de 2018. Por lo que respecta a los partidos 
políticos con registro nacional, las representaciones acreditadas ante 
la CNV podrán reservarse el derecho de autorizar la entrega a sus 
representantes en los OPL, y  

 
c) Con la finalidad de proteger los datos personales de las y los 

ciudadanos, se aplicará un protocolo de seguridad en la generación, 
entrega, devolución, borrado y destrucción de las LNER, en términos 
de lo establecido en los Lineamientos AVE.  
 

El numeral 32 de los Lineamientos OPL, atribuye que los OPL recibirán hasta 
el 27 de marzo de 2018 inclusive, las observaciones que formulen los 
Partidos Políticos y/o Candidatos Independientes a la LNER. Las 
observaciones se harán señalando hechos y casos concretos e 
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individualizados, y serán entregadas preferentemente en un medio óptico con 
la finalidad de agilizar y mejorar la búsqueda en el Padrón Electoral, en 
formato .TXT separado por el carácter “|” (“pipe” o “tubo”), el cual deberá 
contener los campos siguientes:  
  

a) Número consecutivo por sección que fue entregado en la LNER, y que 
permite identificar de manera única a la o el ciudadano;  
 

b) Nombre Completo;  
 

c) Estado;  
 

d) Sección Electoral;  
 

e) Tipo de observación atendiendo preferentemente el catálogo de claves 
de observaciones al que se refiere el numeral siguiente, y  
 

f) Campo o referencia que vincule los registros que se identifican como 
presuntos duplicados. 

 
En ese sentido, el numeral 34 de los Lineamientos OPL dispone que los OPL 
remitirán a la DERFE las observaciones de los Partidos Políticos y, en su 
caso, de las y los Candidatos Independientes, a más tardar al día siguiente al 
que las hayan recibido, la cual procederá a su análisis, y en caso de resultar 
legalmente procedentes, se realizarán las modificaciones al Padrón Electoral 
y a la LNER generando el informe correspondiente del resultado del análisis 
y dictaminación. 
 
De conformidad con el numeral 36 de los Lineamientos OPL, a más tardar el 
30 de abril del año de la elección, la DERFE entregará el informe en medio 
electrónico a los miembros del Consejo General del INE, así como a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante la CNV, 
incluyendo un archivo con la relación de las observaciones formuladas y la 
respuesta obtenida a partir del análisis efectuado. Asimismo, la DERFE 
proporcionará en medio electrónico a los OPL el informe a las observaciones 
formuladas para que por su conducto se entregue a los Partidos Políticos y 
Candidatos Independientes acreditados ante él. 
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También, es importante resaltar que este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG860/2016, el Protocolo de Seguridad para el acceso y 
manejo de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores; el Protocolo de Seguridad para la entrega, 
devolución y destrucción de las relaciones de ciudadanas y ciudadanos con 
solicitud de trámite cancelada; el Procedimiento y Protocolo de Seguridad 
para la generación, entrega, devolución o reintegro, borrado seguro y 
destrucción de las Listas Nominales de Electores para Revisión, y el 
Procedimiento y Protocolo de Seguridad para la generación, impresión, 
entrega, devolución y destrucción de las Listas Nominales de Electores para 
su uso en las jornadas electorales. 
 
Cabe precisar que dichos procedimientos y protocolos de seguridad se 
incorporaron dentro de los Anexos 2 y 19 del Reglamento de Elecciones y 
que, con posterioridad a su incorporación en dicho cuerpo normativo, la 
CRFE modificó aspectos de carácter técnico y operativo a los mismos, 
mediante Acuerdos INE/CRFE-04SO: 21/11/2017, INE/CRFE-05SO: 
21/11/2017 e INE/CRFE-04SO: 26/03/2018. 
 
Finalmente, se destaca que este Instituto ha emitido diversos procedimientos 
que regulan el tratamiento para la exclusión de diversos registros de 
ciudadanas y ciudadanos, cuyas solicitudes de trámite fueron canceladas 
porque no acudieron a recoger su CPV; aquellos duplicados; las y los que 
proporcionaron datos personales o domicilios presuntamente irregulares o 
falsos a la autoridad electoral; las y los que fueron suspendidos en sus 
derechos político-electorales; los registros de las y los ciudadanos fallecidos, 
así como las y los que perdieron la nacionalidad mexicana. 

 
Con base en las disposiciones normativas enunciadas, válidamente este 
órgano superior de dirección puede declarar que el Padrón Electoral y las 
LNE que serán utilizados en las elecciones federal y locales del 1 de julio de 
2018, son válidos y definitivos. 

 
TERCERO. Motivos para declarar la validez y definitividad del Padrón 
Electoral y las Lista Nominal de Electores que serán utilizados en las 
elecciones federal y locales del 1 de julio de 2018. 

 
I. Acciones para la integración y actualización del Padrón Electoral y la 

Lista Nominal de Electores. 
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El próximo 1 de julio de 2018, se celebrarán las elecciones federales en 
nuestro país, en donde se disputarán 629 cargos, de los cuales se elegirá a 
la Presidencia de la República, 128 Senadurías y 500 Diputaciones, como a 
continuación se describe:  
 

CARGO TOTAL 

Presidencia de la República 1 

Senadurías Mayoría Relativa 64 

Senadurías Primera Minoría 32 

Senadurías Representación Proporcional 32 

Diputaciones Mayoría Relativa 300 

Diputaciones Representación Proporcional 200 

TOTAL 629 

 
Asimismo, de manera concurrente con las elecciones federales, se llevarán a 
cabo los comicios locales en las entidades de Aguascalientes, Baja California 
Sur, Campeche, Ciudad de México, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas, para elegir un total de 2,777 cargos locales, 
de los cuales son 9 Titulares de los Poderes Ejecutivos Locales; 972 
Diputaciones locales, y 1,796 cargos de elecciones popular en los municipios 
o demarcaciones territoriales, de los cuales son 16 Alcaldías y 160 
Concejales en la Ciudad de México; 24 Integrantes de las Juntas Municipales 
en el Estado de Campeche y 1,596 Presidencias municipales; cuyos 
ayuntamientos se integran por 1,716 síndicos de mayoría relativa y 
representación proporcional, 12,509 regidurías de mayoría relativa y 
representación proporcional, y 38 regidurías étnicas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

ENTIDAD FEDERATIVA 
GUBERNATURA 

O JEFATURA 

DE GOBIERNO 

DIPUTACIONES 

POR MAYORÍA 

RELATIVA 

DIPUTACIONES 

REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES 

O ALCALDÍAS 
CONCEJALES 

JUNTAS 

MUNICIPALES 
TOTAL 

01 Aguascalientes 0 18 9 0 0 0 27 

02 
Baja California 
Sur 

0 16 5 5 0 0 26 

03 Campeche 0 21 14 11 0 24 70 
04 Coahuila 0 0 0 38 0 0 38 
05 Colima 0 16 9 10 0 0 35 
06 Chiapas 1 24 16 122 0 0 163 
07 Chihuahua 0 22 11 67 0 0 100 
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ENTIDAD FEDERATIVA 
GUBERNATURA 

O JEFATURA 

DE GOBIERNO 

DIPUTACIONES 

POR MAYORÍA 

RELATIVA 

DIPUTACIONES 

REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 

PRESIDENCIAS 

MUNICIPALES 

O ALCALDÍAS 
CONCEJALES 

JUNTAS 

MUNICIPALES 
TOTAL 

08 
Ciudad de 
México 

1 33 33 16 160 0 243 

09 Durango 0 15 10 0 0 0 25 
10 Guanajuato 1 22 14 46 0 0 83 
11 Guerrero 0 28 18 80 0 0 126 
12 Hidalgo 0 18 12 0 0 0 30 
13 Jalisco 1 20 18 125 0 0 164 

14 
Estado de 
México 

0 45 30 125 0 0 200 

15 Michoacán 0 24 16 112 0 0 152 
16 Morelos 1 12 8 33 0 0 54 
17 Nuevo León 0 26 16 51 0 0 93 
18 Oaxaca 0 25 17 153 0 0 195 
19 Puebla 1 26 15 217 0 0 259 
20 Querétaro 0 15 10 18 0 0 43 
21 Quintana Roo 0 0 0 11 0 0 11 

22 
San Luis 
Potosí 

0 15 12 58 0 0 85 

23 Sinaloa 0 24 16 18 0 0 58 
24 Sonora 0 21 12 72 0 0 105 
25 Tabasco 1 21 14 17 0 0 53 
26 Tamaulipas 0 0 0 43 0 0 43 
27 Tlaxcala 0 15 10 0 0 0 25 
28 Veracruz 1 30 20 0 0 0 51 
29 Yucatán 1 15 10 106 0 0 132 
30 Zacatecas 0 18 12 58 0 0 88 

         

TOTAL 9 585 387 1,612 160 24 2,777 

 
Es así, que previo al inicio de los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018, el INE a través de la DERFE y sus órganos descentralizados 
realizaron una serie de acciones para mantener actualizados el Padrón 
Electoral y las LNE, con la finalidad de contar con instrumentos electorales 
con el más alto grado de certeza y confiablidad que se utilizarán en las 
jornadas electorales a celebrarse el 1 de julio de 2018.  
 
Por esa razón, resulta relevante describir las actividades que la DERFE de 
manera conjunta con la CRFE y la CNV han desarrollado, encaminadas 
todas a la declaración de la validez y definitividad de los instrumentos 
electorales referidos, los cuales serán utilizados en las próximas jornadas 
electorales. 
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1.  Actualización al Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 
 
A través de la LGIPE, así como en los Acuerdos emitidos por este Consejo 
General y la CNV, se prescribe la realización de campañas para que las y los 
ciudadanos mexicanos que cumplan la mayoría de edad, se inscriban en el 
Padrón Electoral y obtengan su CPV, asimismo para que quiénes ya se 
encuentren inscritos, actualicen su situación registral. 
 
Además, en los Acuerdos y Lineamientos emitidos por este órgano máximo 
de dirección, se armonizan los plazos estipulados en la LGIPE, a fin de 
potenciar el derecho del voto de las y los ciudadanos mexicanos, a manera 
de ampliar o adecuar los periodos para que tanto en territorio nacional, como 
en el extranjero, se inscriban o actualicen sus datos en el Padrón Electoral y, 
en consecuencia, se cuente con LNE actualizadas.  
 
a. Campaña de Actualización Permanente. 

 
Con motivo de la Campaña de Actualización Permanente (CAP), en el 
periodo comprendido entre el 8 de junio y el 31 de agosto de 2015 
operaron 907 Módulos de Atención Ciudadana, de los cuales, 532 fueron 
de tipo fijo, 113 semifijos y 262 móviles.  
 
En el periodo del 16 de diciembre de 2015 al 31 de agosto de 2016 
funcionaron 908 Módulos de Atención Ciudadana, de los cuales, 533 
fueron de tipo fijo, 113 semifijos y 262 móviles. 
 
Finalmente, durante el periodo que abarca del 16 de diciembre de 2016 
al 31 de agosto de 2017 operaron 898 Módulos de Atención Ciudadana, 
de los cuales, 526 fueron de tipo fijo, 111 semifijos y 261 móviles.  

 
En tal virtud, en los periodos respectivos, se captaron un total de 
23,902,994 trámites; además, fueron entregadas 23,338,679 CPV, como 
se describe a continuación:  
 

CAMPAÑA PERIODO 
TRÁMITES 

CAPTADOS 
CREDENCIALES 

ENTREGADAS 

CAP 2015 
08.06.2015 a 
31.08.2015 

4,197,707 4,081,707 

CAP 2015-2016 
16.12.2015 a 
31.08.2016 

10,606,563 10,352,293 
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CAMPAÑA PERIODO 
TRÁMITES 

CAPTADOS 
CREDENCIALES 

ENTREGADAS 

CAP 2016-2017 
16.12.2016 a 
31.08.2017 

9,098,724 8,904,679 

TOTAL 23,902,994 23,338,679 

 
b. Campaña Anual Intensa. 

 
En la Campaña Anual Intensa (CAI) 2015, se autorizó la operación de 
914 Módulos de Atención Ciudadana, de los cuales, 535 fueron de tipo 
fijo, 114 semifijos y 265 móviles; en la CAI 2016, funcionaron 910 
Módulos de Atención Ciudadana; 531 fueron de tipo fijo, 114 semifijos, 
265 móviles y en la CAI 2017-2018 operaron 919 Módulos de Atención 
Ciudadana, 509 de tipo fijo, 112 semifijos, 266 móviles y 32 urbanos.  
 
En razón de lo anterior, durante las tres CAI, en los periodos respectivos 
comprendidos entre el 8 de junio de 2015 y el 31 de enero de 2018, así 
como el plazo establecido para la reposición de CPV correspondiente al 
28 de febrero de 2018, se captaron un total de 17,732,103 trámites; 
además, fueron entregadas 17,390,963 CPV, como se describe a 
continuación:  
 

CAMPAÑA PERIODO 
TRÁMITES 

CAPTADOS 
CPV ENTREGADAS 

CAI 2015 
01.09.2015 a 
15.12.2015 

5,349,547 5,233,014 

CAI 2016 
01.09.2016 a 
15.12.2016 

4,309,910 4,221,943 

CAI 2017-2018 
01.09.2017 a 
31.01.2018 

7,384,206 7,264,953 

Reposición 2018 
01.02.2018 a 
28.02.2018 

688,440 671,053 

TOTAL 17,732,103 17,390,963 

 
c. Actualización en el Extranjero.  

 
El 28 de junio de 2017, este Consejo General aprobó los Lineamientos 
LNERE, en los que se estableció que para que las y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero pudieran ejercer su derecho de 
voto, debían solicitar su inscripción a la LNERE del 1° de septiembre de 

143



 

2017 al 31 de marzo de 2018, a través de alguna de las siguientes 
solicitudes: 

 
a) SIILNERE: Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero, que deberá cumplimentar la 
ciudadana o el ciudadano titular de una CPV emitida en territorio 
nacional, a fin de solicitar su registro y, en caso de ser procedente, 
votar desde el país en el que residen, para las elecciones 
federales y locales que correspondan;  
 

b) SIVE: Solicitud Individual para Votar desde el Extranjero mediante 
la cual las ciudadanas y los ciudadanos credencializados en el 
extranjero notificarán al INE su decisión de votar desde el país en 
el que residen, para las elecciones federales y locales que 
correspondan, y 
 

c) SIIASPE: Solicitud Individual de Inscripción o Actualización a la 
Sección del Padrón Electoral de las Ciudadanas y los Ciudadanos 
Residentes en el Extranjero, que es llenada al realizar su trámite 
para solicitar su CPVE en los consulados y que además contiene 
la manifestación expresa de su decisión para votar desde el 
extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-
2018.  

 
Durante este periodo y de conformidad con los Lineamientos referidos, la 
DERFE realizó el Dictamen de procedencia de las SIILNERE y las SIVE 
que pudieron ser subsanadas por la ciudadanía al 8 de abril, de tal 
manera que formaran parte de la LNERE. 
 
Así también, acorde con lo previsto en los Lineamientos mencionados, 
las y los ciudadanos residentes en el extranjero que solicitaron una 
CPVE del 1° de septiembre de 2017 al 31 de marzo de 2018, que fue 
procedente su trámite y la credencial entregada, estuvieron en posibilidad 
de confirmar la recepción de su CPVE hasta el 30 de abril y, de esa 
manera, fueron incorporados en la LNERE. 
 
En este contexto, del día 08 de febrero de 2016 al 31 de marzo de 2018, 
operaron un total de 147 oficinas consulares y/o diplomáticas.  
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Además, en el periodo descrito con antelación, el número de trámites de 
credencialización que se realizaron en el extranjero ascendió a 672,855. 
 
En lo que respecta a las solicitudes de voto desde el extranjero 
realizadas a través de una SIIASPE, del total de ciudadanas y 
ciudadanos que tramitaron su CPVE en el periodo del 01 de septiembre 
de 2017 al 31 de marzo de 2018, el número de ciudadanas y ciudadanos 
que quedaron inscritos en la LNERE con la confirmación de recepción de 
su credencial realizada hasta el 30 de abril de 2018, fue de 115,690.  
 
Cabe precisar que, del total anterior, 8,297 registros fueron incorporados 
a la LNERE en cumplimiento al Acuerdo INE/CG429/2018, mediante el 
cual, este Consejo General instruyó a la DERFE para que instrumentara 
la recomendación contenida en el Acuerdo 3-EXT/02: 28/03/2018, 
emitido por la CNV, con motivo de la conformación de la LNERE. 
 
Ahora bien, en lo referente a las solicitudes realizadas a través de una 
SIVE, en el periodo del 01 de septiembre de 2017 al 31 de marzo de 
2018, se recibieron 34,046 solicitudes con motivo de los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018. 
 
Hasta el 8 de abril de 2018, las y los ciudadanos mexicanos residentes 
en el extranjero, subsanaron un total de 10,139 inconsistencias en su 
información o documentación.  
 
En lo referente a las solicitudes realizadas a través de una SIILNERE, en 
el periodo del 01 de septiembre de 2017 al 31 de marzo de 2018, se 
recibieron 86,638 solicitudes con motivo de los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018, de las cuales 33,662 resultaron 
procedentes. 
 
A partir de las actividades anteriormente descritas, la LNERE quedó 
conformada por un total de 181,256 registros, de los cuales 115,690 
corresponden a SIIASPE procedentes, 31,998 a SIVE procedentes y 
33,568 a SIILNERE procedentes. 
 
Es preciso señalar que, en el marco de las tareas para la conformación 
de la LNERE, de conformidad con los Lineamientos en cita, se aplicaron 
los procedimientos de verificación de la situación registral, con la 
finalidad de identificar movimientos posteriores realizados por la 
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ciudadanía o bajas al Padrón Electoral resultantes de los programas de 
depuración que instrumenta la DERFE, así como de verificar que las y 
los ciudadanos estuvieren incorporados de manera única, atendiendo a 
lo establecido en los Lineamientos LNERE.  

 
d. Formulación de avisos, previo a la cancelación de trámites.  

 
Territorio Nacional.  
 
Para el caso de las y los ciudadanos residentes en territorio nacional que, 
habiendo tramitado la inscripción o actualización al Padrón Electoral 
durante los dos años previos al de la elección, no acudieron a obtener su 
CPV, la DERFE formuló hasta tres avisos para incentivarlos a que 
concluyeran su trámite. 
 
En términos de la normatividad aplicable y del procedimiento para la 
formulación de avisos ciudadanos, el primer y tercer aviso ciudadano se 
realizaron mediante carta personalizada, entregada en visita domiciliaria 
que realizó el personal de campo de las Vocalías del Registro Federal de 
Electores en las Juntas Distritales Ejecutivas, y el segundo aviso se 
realizó mediante la publicación por estrados de los listados de las y los 
ciudadanos candidatos para la formulación de avisos, en las oficinas de 
las Vocalías del Registro Federal de Electores en las Juntas Distritales 
Ejecutivas, así como en los Módulos de Atención Ciudadana.  
 
En ese sentido, en el operativo 2015-2016 se trabajaron 119,889 
instrumentos para el primer aviso, para el segundo se publicaron 89,034 
avisos por estrados y, para el tercer operativo, se trabajaron en campo 
51,986 avisos. 
 
Además, en el operativo 2016-2017 se trabajaron en campo 100,538 
avisos durante el primer operativo, así como 77,591 avisos mediante 
estrados durante el segundo y, 43,970 avisos en campo durante el tercer 
operativo.  
 
En tal virtud, en el operativo 2017-2018 se realizaron 117,494 
notificaciones para el primer aviso ciudadano; para el segundo momento, 
se formularon 96,862 avisos, publicados en los estrados de las Vocalías 
del Registro Federal de Electores en las Juntas Distritales; así como en 
los Módulos de Atención Ciudadana; y, para el tercer operativo, se 
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trabajaron en campo, a través de cartas personalizadas, un total de 
60,723 avisos ciudadanos en el territorio nacional. 
 
Residentes en el extranjero. 
 
Ahora bien, para las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero que tramitaron su CPVE y que por diversas circunstancias no 
la recibieron, a fin de que éstos solicitaran el reenvío de la misma, se 
formularon hasta tres avisos ciudadanos, a fin de asegurar su derecho al 
sufragio.  
 
Es de destacar que los avisos a las y los ciudadanos residentes en el 
extranjero, se realizaron con base en los medios de contacto que 
proporcionaron previamente a este organismo nacional; es decir, por 
medio de llamadas telefónicas programadas y por correo electrónico, en 
caso de que se contara con ambos; además de publicar mediante 
estrados electrónicos dentro del portal Institucional, los listados 
nominativos de dichas ciudadanas y ciudadanos. 
 
En ese contexto, en el operativo 2017-2018 de avisos a ciudadanas y 
ciudadanos que tramitaron su CPVE, se formularon para el primero 
20,409 avisos a través de llamadas telefónicas, 711 por correo 
electrónico y se publicaron a por medio de estrados electrónicos un total 
de 20,554 registros.  
 
Para el segundo operativo se formularon 20,090 avisos a través de 
llamadas telefónicas, 702 por correo electrónico y se publicaron a través 
de estrados electrónicos un total de 20,252 registros.  
 
Y para el tercer aviso se formularon 19,612 avisos a través de llamadas 
telefónicas, 681 a través de correo electrónico y se publicaron por medio 
de estrados electrónicos un total de 19,707 registros.  

 
2.  Programas de Depuración. 

 
El INE a través de la DERFE, ejecutó diversos procedimientos, así como 
actividades técnicas y operativas para la actualización permanente del 
Padrón Electoral y la LNE, los cuales dieron como resultado la exclusión o 
baja de registros de ciudadanas y ciudadanos, cuyas solicitudes de trámite 
fueron canceladas porque no acudieron a recoger su CPV a más tardar el 2 
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de abril de 2018; aquellos duplicados; los que proporcionaron datos 
personales o domicilios presuntamente irregulares o falsos a la autoridad 
electoral; los que fueron suspendidos en sus derechos político-electorales; 
los registros de las y los ciudadanos fallecidos y los que perdieron la 
nacionalidad mexicana. 

 
a. Cancelación de trámites. 

 
En la LGIPE se establece el procedimiento y las medidas para la 
cancelación de las solicitudes de trámite realizadas por las y los 
ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a obtener la 
correspondiente CPV. Estas actividades son verificadas directamente por 
los partidos políticos, a través de las comisiones locales y distritales de 
vigilancia. 
 
Así, entre el 08 de junio de 2015 y el 30 de abril de 2018, la DERFE 
excluyó del Padrón Electoral 176,846 registros de ciudadanas y 
ciudadanos; de los cuales 159,753 credenciales corresponden a trámites 
realizados en el territorio nacional y 17,093 registros excluidos de 
ciudadanas y ciudadanos que tramitaron su Credencial para Votar desde 
el Extranjero en 2016 y no la recibieron. 
 
Los trámites correspondientes a los registros excluidos del Padrón 
Electoral fueron cancelados, los formatos de credencial involucrados 
fueron leídos, destruidos y puestos a disposición final en sesiones de las 
comisiones locales de vigilancia. 

 
b. Registros duplicados. 

 
En acatamiento a lo prescrito en la LGIPE, la DERFE ha verificado que 
en el Padrón Electoral no existan duplicidades, a fin de que cada elector 
aparezca registrado una sola vez.  
 
Las duplas —registros probablemente duplicados— de registros en el 
Padrón Electoral que pudieron corresponder a una o un ciudadano, 
fueron comparadas por elementos biométricos o por confronta visual en 
gabinete. 
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En el supuesto de que, en los procedimientos aplicados en gabinete, 
existiera duda sobre la identidad de la o el ciudadano, se acudió a su 
domicilio para constatar plenamente la duplicidad del registro antes de 
afectar la base de datos del Padrón Electoral.  
 
En los casos en que se confirmó la duplicidad, se dio de baja el registro 
más antiguo y se mantuvo vigente el más reciente, con la finalidad de 
garantizar la permanencia del ciudadano en la LNE. 
 
Así, derivado de la instrumentación de este programa, del 08 de junio de 
2015 al 30 de abril de 2018, se excluyeron 52,567 registros duplicados 
del Padrón Electoral.  

 
c. Registros con datos personales y domicilios irregulares o falsos. 

 
En el periodo comprendido entre el 08 de junio de 2015 al 30 de abril de 
2018, la DERFE aplicó la baja del Padrón Electoral a 10,631 registros 
con datos personales irregulares o falsos, de los cuales, 703 fueron por 
documentación apócrifa, 1,344 por usurpación de identidad; así como 
8,327 registros por domicilios irregulares.  
 
Este programa de depuración, es producto de la instrumentación de 
herramientas multibiométricas, a partir del cual se detectaron trámites 
registrales que presentaban correspondencia en las huellas dactilares 
con registros del Padrón Electoral con variaciones sustanciales en los 
datos personales, en estos casos, el INE presentó la denuncia de hechos 
ante la autoridad correspondiente. 
 
Para la detección de domicilios presuntamente irregulares, implicó el 
análisis de la situación registral; la aclaración ciudadana del domicilio 
proporcionado; el análisis de la situación jurídica; la exclusión de 
domicilios irregulares del Padrón Electoral, y la notificación a las y los 
ciudadanos involucrados para garantizarles el derecho de audiencia.  

 
d. Suspensión de derechos políticos-electorales. 

 
La DERFE excluye del Padrón Electoral y de la LNE a las y los 
ciudadanos que hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos 
políticos, durante el periodo que dure la suspensión de acuerdo a la 
resolución judicial respectiva.  
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En tal virtud, entre el 08 de junio de 2015 y el 30 de abril de 2018, se 
excluyeron un total de 63,672 registros de ciudadanas y ciudadanos por 
suspensión de sus derechos político-electorales por notificación judicial. 
 
Las y los ciudadanos que hayan sido suspendidos en sus derechos 
políticos, son reincorporados al Padrón Electoral por mandato judicial, o, 
bien, cuando acrediten que ha cesado la causa de la suspensión. 

 
e. Reincorporación de las y los ciudadanos por suspensión de 

derechos. 
 

Del 8 de junio de 2015 al 30 de abril de 2018, se reincorporaron al 
Padrón Electoral un total de 124,485 registros; de los cuales, 100,110 
fueron por petición ciudadana en los Módulos de Atención Ciudadana y 
24,375 por notificación judicial. 

 
f. Ciudadanas y/o ciudadanos fallecidos. 

 
La DERFE aplica la baja del Padrón Electoral de los registros de las y los 
ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con 
la documentación emitida por las autoridades competentes o mediante el 
procedimiento que determine la CNV. 
 
Derivado de lo anterior, la DERFE, entre el 08 de junio de 2015 y el 30 de 
abril de 2018, excluyó 1,660,078 registros de ciudadanas y ciudadanos 
fallecidos; 1,635,053 con base en las notificaciones que, en su caso, 
realizaron las autoridades competentes y 25,025 a través de la aplicación 
del procedimiento alterno (procedimiento aprobado por la CNV para la 
notificación directa de familiares) para dar de baja del Padrón Electoral 
los registros de las y los ciudadanos fallecidos. 
 

g. Pérdida de la nacionalidad.  
 

La SRE deberá dar aviso al INE, entre otras, de la pérdida de la 
nacionalidad mexicana. En el periodo del 08 de junio de 2015 al 30 de 
abril de 2018, se aplicaron 4 bajas por pérdida de la nacionalidad 
mexicana. 
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h. Pérdida de vigencia de la CPV. 
 

El 20 de junio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG50/2014, este Consejo 
General instruyó a la DERFE, excluir del Padrón Electoral a los registros 
de las y los ciudadanos cuya CPV haya perdido su vigencia, y aprobó 
aplicar el límite de vigencia de las CPV denominadas “15” y “18”.  
 
En ese sentido, en el año 2015, la DERFE aplico la baja del Padrón 
Electoral de 2,171,820 registros correspondientes a CPV denominadas 
“09”, y 1,200,882 registros de CPV denominadas “12”.  
 
Así también, en el año 2016, la DERFE aplicó la baja del Padrón 
Electoral de 6,863,575 registros a CPV denominadas “15”.  

 
3. Convenios y Anexos Técnicos con OPL, en el marco de los Procesos 

Electorales Locales 2017-2018. 
 

El INE, por conducto de la DERFE, ha participado en la realización de 
diversas actividades en el marco de los Procesos Electorales Locales, 
proporcionando la información y documentos requeridos para ese efecto. 
 
En ese sentido, el INE ha suscrito 30 Convenios Generales de Coordinación 
y Colaboración en materia registral con las autoridades de los OPL de las 
entidades federativas de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, 
Chihuahua, Chiapas, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, que 
cuentan con Proceso Electoral Local 2017-2018, con la finalidad de 
establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización de 
actividades inherentes a los procesos, cuya Jornada Electoral se llevará a 
cabo el 1 de julio del año en curso.  
 
Con base en ello, se definieron, entre otras actividades, las correspondientes 
a los siguientes rubros: notificación ciudadana de ubicación de casillas en 
secciones electorales involucradas en la afectación del marco geográfico 
electoral; LNE para exhibición; LNER; entrega de observaciones de la LNER, 
formuladas por los representantes de los Partidos Políticos para análisis; 
LNEDF para su utilización en las mesas directivas de casilla; LNE con 
Fotografía producto de Instancias Administrativas y resoluciones del TEPJF; 
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Reglas para garantizar la confidencialidad de las LNE; entrega de 
estadísticos del Padrón Electoral y LNE; generación y entrega de Productos 
Cartográficos; Candidatos Independientes; verificación de los registros de las 
y los ciudadanos que manifiesten su apoyo a candidatos independientes y 
entrega de los tantos adicionales de la LNEDF que se requieran. 
 
Del mismo modo, el INE y los OPL de las entidades referidas, suscribieron 30 
Anexos Técnicos al Convenio General de Coordinación y Colaboración, con 
el fin de precisar las actividades, plazos y mecanismos de colaboración 
pactados en el Convenio General, respecto de la organización de los 
Procesos Electorales Locales 2017-2018. 
 
A través de los citados instrumentos jurídicos, se estableció, entre otras, que 
la DERFE por medio de las Juntas Locales Ejecutivas de las entidades 
federativas, entregaría a los OPL el formato donde se asentarían las 
observaciones a la LNER que realizaron las y los representantes de los 
Partidos Políticos acreditados ante los propios OPL. 
 
Asimismo, se determinó que la DERFE sería la encargada de entregar a las y 
los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante la CNV, así 
como los acreditados ante los OPL, las LNER en formato digital, las cuales 
incluyen los mecanismos de seguridad y control, ordenadas alfabéticamente 
por Distrito electoral, al interior de esta por municipio y sección electoral, 
mismas que a su vez son divididas en dos apartados.  
 
En esa arista, se dispuso que los OPL serían los encargados de hacer llegar 
en formato digital a la DERFE las observaciones que las y los representantes 
de los Partidos Políticos, así como las y los representantes de los candidatos 
independientes formularon a la LNER.  
 
Además, se instruyó a la DERFE a entregar en formato digital a los OPL, el 
informe respecto de la atención a las observaciones formuladas a la LNER 
de las entidades federativas, dicho informe consideró únicamente las 
observaciones que los OPL entregaron a la DERFE dentro del plazo 
transcurrido hasta el 30 de abril de 2018.  
 
4. Convenios con instituciones externas. 

 
Para la exclusión de los registros de las y los ciudadanos fallecidos o 
suspendidos en sus derechos político-electorales, así como de aquéllos que 
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pierdan la nacionalidad mexicana, la DERFE ha recabado la documentación 
necesaria para respaldar todo cambio que afecte al Padrón Electoral y a las 
LNE, de los órganos de las administraciones públicas federal y estatal, de las 
autoridades registrales civiles y de las instancias competentes de los poderes 
judiciales federal y locales. 
 
Con la cooperación de las autoridades mencionadas, el INE ha suscrito 
convenios de colaboración con los Poderes Ejecutivos y Judiciales locales, a 
través de los Registros Civiles, las Direcciones de Prevención y 
Readaptación Social y los Tribunales Superiores de Justicia de las entidades 
federativas. 
 
Así, en el periodo comprendido entre el 08 de junio de 2015 y el 30 de abril 
de 2018, se celebraron 13 Convenios de Apoyo y Colaboración con los 
Registros Civiles de los estados de Aguascalientes, Baja California, 
Campeche, Colima, Chihuahua, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, 
Quintana Roo, Sonora, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas; 11 Convenios de 
Apoyo y Colaboración con el Tribunal Superior de Justicia de los estados de 
Baja California, Coahuila, Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Quintana 
Roo, Sinaloa, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas y 8 con el Poder Judicial de las 
entidades de Baja California, Campeche, Durango, Estado de México, 
Nayarit, Quintana Roo, Tamaulipas y Veracruz. 

 
II.  Acciones institucionales para reforzar y ampliar el grado de certeza y 

confiabilidad de los instrumentos electores. 
 

1. Informe sobre las observaciones formuladas por los partidos 
políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión.  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 151, párrafo 3 y 338 párrafo 
3, de la LGIPE; así como, de las disposiciones emitidas a través de los 
acuerdos aprobados por este Consejo General y de la CNV, relativas a la 
revisión de la LNE en el marco de los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018, respecto de las actividades relativas a la recepción, análisis y 
Dictamen de las observaciones formuladas por los partidos políticos a la 
LNE, así como de las modificaciones a dicho instrumento electoral, la DERFE 
presentó el informe sobre las observaciones realizadas a la LNE presentadas 
por las representaciones partidistas. 
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A través de los documentos denominados “Informe que rinde la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores respecto del análisis realizado a 
las observaciones formuladas por los partidos políticos, en términos de lo 
previsto en el artículo 151 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales” e “Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores respecto del análisis realizado a las 
observaciones formuladas por los partidos políticos, en términos de lo 
previsto en el artículo 338 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales” los cuales se agregan al presente instrumento 
jurídico como Anexo 1 y Anexo 2 respectivamente, se da cuenta precisa de 
las actividades instrumentadas por la DERFE para analizar técnica y 
jurídicamente cada una de las observaciones presentadas por los partidos 
políticos, con el objeto de determinar su procedencia y eventual aplicación a 
los instrumentos electorales registrales, así como a las LNEDF que serán 
utilizadas el próximo 1 de julio de 2018.  
 
Es importante precisar que el procedimiento de recepción, análisis, 
verificación y Dictamen de las observaciones formuladas por los partidos 
políticos a la LNE, fue instrumentado en observancia a la metodología y a los 
criterios para la calificación de las observaciones aprobados por la CNV, el 
29 de noviembre de 2017, mediante el Acuerdo 1-EXT/14: 29/11/2017, con la 
finalidad de fortalecer la certeza y la transparencia en la revisión, así como la 
objetividad y legalidad en el análisis por parte de la DERFE.  
 
a. Lista Nominal de Electores para Revisión en territorio nacional. 

 
La DERFE entregó la LNER a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la CNV y CLV, así como ante los OPL, la cual fue 
integrada por un total de 89,598,761 registros de ciudadanas y 
ciudadanos, de los cuales 87,556,179 habían obtenido su CPV al 31 de 
enero de 2018. 
 
En ese sentido, las observaciones formuladas por los partidos políticos a 
la LNER encuadran en lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE, es 
decir, que consideran como registros de ciudadanas o ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las LNE y que señalan como 
hechos y casos concretos e individualizados; además, de que también 
encuadran en las categorías previstas en el procedimiento de análisis 
aprobado por la CNV, mediante el Acuerdo 1-EXT/14: 29/11/2017.  
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Es así que, fueron presentadas en tiempo y forma 315,266 
observaciones relativas a registros de ciudadanas y ciudadanos que 
pudieran estar indebidamente inscritos en la LNE, y a registros que 
presentan presuntos domicilios irregulares, para su análisis y Dictamen 
de procedencia por parte de la DERFE. No obstante, una vez aplicados 
los criterios previamente aprobados por la CNV, de cuantificación por 
presuntos registros duplicados, sumaron un total de 321,963 
observaciones. 
 
Adicionalmente, los partidos políticos presentaron 34,633 casos relativos 
a presuntas inconsistencias en los datos de las y los ciudadanos; si bien, 
dichos casos no corresponden a ciudadanas o ciudadanos inscritos o 
excluidos indebidamente de las LNE, como lo señala la LGIPE, la 
DERFE analizó cada uno de ellos con la finalidad de identificar posibles 
áreas de oportunidad para la mejora de la calidad de los instrumentos 
registrales. Como resultado del análisis se confirmó la inconsistencia 
observada para el 99.97% de los casos presentados.  
 
Estas inconsistencias no afectan la permanencia de los registros en la 
LNE y tampoco afectan la posibilidad de que voten, por lo que no se 
afectan los derechos político-electorales de las y los ciudadanos. En la 
siguiente tabla, se muestra el desglose de las observaciones recibidas: 

 
DESGLOSE DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR TIPO 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

Ciudadanas y ciudadanos que presentan 
inconsistencia en la edad. 

52 

Ciudadanos que presentan el folio nacional 
duplicado. 

34,581 

TOTAL DE CASOS 34,633 

 
De igual manera, las representaciones partidistas presentaron 34,336 
observaciones que no encuadran en lo establecido en el artículo 151 de 
la LGIPE, es decir, no refieren casos concretos e individualizados 
respecto de ciudadanas y ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de las LNE; además, de que no encuadran en las 
categorías previstas en el multicitado procedimiento de análisis aprobado 
por la CNV.  
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Si bien, esas observaciones no son materia de estudio, fueron analizadas 
por la DERFE, considerando que han sido aportadas por las 
representaciones de los partidos políticos con el objetivo de mejorar los 
procedimientos de actualización y la calidad del Padrón Electoral.  
 
En la siguiente tabla se desagregan dichas observaciones: 

 

DESGLOSE DE LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR TIPO OBSERVACIONES RECIBIDAS 

Sin clave de 

observación 

CURP duplicada. 33,296 

Inscripción al Padrón Electoral por 

primera vez mayores de 80 años. 
1,018 

Con número de emisión de CPV 

mayor a 30. 
22 

TOTAL DE CASOS 34,336 

 
Por lo expuesto, el número total de observaciones relativas a ciudadanas y 

ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de la LNE para análisis y 

Dictamen de procedencia, quedó conformado de la siguiente manera: 

 

DESGLOSE DE LAS 

OBSERVACIONES RECIBIDAS 

OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

Ciudadanas y ciudadanos que aparecen duplicados 

en la LNER. 
231,445 

Ciudadanas y ciudadanos que fallecieron y 

aparecen en LNER. 
231 

Ciudadanas y ciudadanos suspendidos en sus 

derechos políticos que aparecen en la LNER. 
1 

Ciudadanas y ciudadanos con domicilio 

presuntamente irregular en la LNER. 
83,589 

TOTAL 315,266 

 

Es importante destacar, que el análisis de las observaciones se ajustó 
puntualmente a las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias aplicables, así como al “Procedimiento para el tratamiento 
de las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista 
Nominal de Electores para Revisión. Versión 4.0”, aprobado por la CNV 
el 29 de noviembre de 2017.  
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Con base en la metodología aprobada, la DERFE ejecutó procesos 
informáticos de consulta a la base de datos del Padrón Electoral a partir 
de cada una de las observaciones. Además, para el análisis de los 
presuntos registros duplicados, se aplicó la tecnología de comparación 
biométrica por huella dactilar e imagen facial. 
 
Complementariamente y cuando fue necesario, la DERFE revisó los 
expedientes registrales de los ciudadanos respectivos.  
  
Como última fase de este proceso de análisis y dictaminación, el 
personal de la DERFE llevó a cabo verificaciones en campo, una vez 
agotadas las etapas de revisión previas. En este sentido, se atendieron 
cada una de las observaciones recibidas.  
 
Considerando las observaciones presentadas por los partidos políticos y 
después de todo el proceso de análisis y verificación, se determinaron 
procedentes 680 casos de los 321,963, lo que equivale al 0.21% de 
casos procedentes del total de observaciones presentadas, como se 
muestra en la siguiente tabla: 
 

TIPO DE OBSERVACIÓN PROCEDENTES IMPROCEDENTES TOTAL 

Ciudadanas y ciudadanos que aparecen 
duplicados en la LNER. 

255 237,887 238,142 

Ciudadanas y ciudadanos que 
fallecieron y aparecen en LNER. 

228 3 231 

Ciudadanas y ciudadanos suspendidos 
en sus derechos políticos que aparecen 

en la LNER. 
0 1 1 

Ciudadanas y ciudadanos con domicilio 
irregular en la LNE. 

197 83,392 83,589 

TOTAL 680 321,283 321,963 

 
Las modificaciones derivadas de las observaciones procedentes fueron 
aplicadas para las LNEDF que serán utilizadas en las jornadas 
electorales de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018 que 
se celebrarán el próximo 1 de julio. 

 
A partir de los elementos de análisis, los procedimientos y las 
valoraciones expuestos, adminiculados y concatenados de manera 
fundada y motivada, se puede concluir que la LNE cumple las 
características de veracidad, actualización, calidad, precisión y 
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consistencia, con lo que se garantiza un ejercicio pleno de los derechos 
de la o el ciudadano al emitir el sufragio en las elecciones que se 
desarrollarán en el presente año. 

 

b. Informe sobre las observaciones a la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero.  

 

Las y los ciudadanos mexicanos que residen fuera del territorio nacional 

podrán votar en la elección federal para renovar los cargos de 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y Senadurías, así como en 

las elecciones locales para la renovación de la Jefatura de Gobierno de 

la Ciudad de México y Gubernaturas en las entidades federativas de 

Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán, así como la 

Diputación local por el principio de representación proporcional en el 

estado de Jalisco. 

 

En este sentido, la DERFE realizó una serie de actividades con motivo de 

la conformación de la LNERE, con aquellos registros de ciudadanas y 

ciudadanos mexicanos que, radicando en el extranjero, solicitaron su 

inclusión en el instrumento electoral de referencia, y que cumplieron con 

los requisitos que para tal efecto se establecieron, a fin de estar en 

condiciones de ejercer su derecho al voto. 

 

Así, la DERFE entregó a las y los representantes de los partidos políticos 

acreditados ante la CNV, la LNERE para Revisión, la cual fue integrada 

por las SIILNERE y SIVE recibidas al 31 de marzo de 2018 y 

dictaminadas como procedentes al 8 de abril de 2018, así como por el 

avance al mismo 8 de abril de las SIIASPE, tanto confirmadas, como las 

que estaban en posibilidad de confirmar hasta el 30 de abril de 2018, en 

cumplimiento a los plazos determinados por los Lineamientos LNERE. 

 

Dicho instrumento registral se conformó de la siguiente manera: 
 

REGISTROS EN LA LNERE PARA REVISIÓN TOTAL 

SOLICITUDES 

PROCEDENTES 

SIILNERE procedentes 33,662 

SIVE procedentes 32,008 

SIIASPE confirmadas 68,492 

SUBTOTAL 134,162 
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REGISTROS EN LA LNERE PARA REVISIÓN TOTAL 

SOLICITUDES EN 

POSIBILIDAD DE SER 

CONFIRMADAS 

CPVE entregada, 
con firma en manifestación de voto. 

57,102 

CPVE producida, 
con firma en manifestación de voto. 

60,503 

CPVE producida, 
sin firma en manifestación de voto. 

6,101 

CPVE entregada, 
sin firma en manifestación de voto. 

9,159 

CPVE activada, 
sin firma en manifestación de voto. 

5,367 

SUBTOTAL 138,232 

  

TOTAL DE REGISTROS EN LA LNERE PARA REVISIÓN 272,394 

 

Bajo esa lógica, del 11 al 24 de abril del año en curso fue el periodo para 

que los partidos políticos realizaran observaciones a la LNERE para 

Revisión. 

 

En tal virtud, los partidos políticos formularon 139,857 observaciones 

relativas a ciudadanas y ciudadanos que pudieran estar indebidamente 

inscritos o excluidos de la LNERE, y a registros que presentan presuntos 

domicilios irregulares, para su análisis y Dictamen de procedencia por 

parte de la DERFE. No obstante, una vez aplicados los criterios 

previamente aprobados por la CNV, de cuantificación por presuntos 

registros duplicados, representaron 139,551 observaciones. 

 

En esa tesitura, la DERFE realizó el análisis correspondiente sobre las 

139,551 observaciones relativas a ciudadanas y ciudadanos inscritos 

indebidamente de la LNERE y la asignación de la respuesta 

correspondiente, de conformidad con el “Procedimiento para el 

tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos a 

la Lista Nominal de Electores para Revisión. Versión 4.0”, aprobado por 

la CNV. 

 

De esta manera, la DERFE determinó como procedentes las 

observaciones formuladas por las representaciones de los partidos 

políticos, en aquellos casos en que se contó con información suficiente y 
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precisa que justificó la modificación a la LNERE, particularmente para 

considerar que los registros se encontraban indebidamente incorporados 

en dicho instrumento electoral o, por el contrario, no habían sido incluidos 

habiendo cumplido con los requisitos establecidos por la normatividad y 

teniendo vigentes sus derechos político-electorales. 

 

Adicionalmente, es importante resaltar que las representaciones de los 

partidos políticos presentaron 214 observaciones que no encuadran en lo 

establecido en el artículo 338 de la LGIPE; es decir, no refieren casos 

concretos e individualizados respecto de ciudadanas y ciudadanos 

inscritos o excluidos indebidamente de las LNERE, además de que no 

encuadran en las categorías previstas en el citado procedimiento de 

análisis aprobado por la CNV.  

 

Si bien, esas observaciones no son materia de estudio, fueron analizadas 

por la DERFE, considerando que han sido aportadas por las 

representaciones de los partidos políticos con el objetivo de mejorar los 

procedimientos de actualización y la calidad del Padrón Electoral.  

 

Así, derivado del proceso de análisis y verificación, el número de 

observaciones procedentes fue de 17 registros indebidamente excluidos 

o incluidos, que se refieren a 2 registros duplicados; 2 con domicilio 

irregular; 3 que no aparecen en la lista LNERE, y 10 registros con PO-

BOX como comprobante de domicilio. Es decir, los casos dictaminados 

como procedentes significan el 0.01% del total de las observaciones 

planteadas por los partidos políticos. 

 

Las modificaciones derivadas de las observaciones procedentes fueron 

aplicadas para las LNERE Definitivas que serán utilizadas en las 

jornadas electorales de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-

2018 que se celebrarán el próximo 1 de julio. 

 

A partir de los elementos de análisis, los procedimientos y las 

valoraciones expuestos, adminiculados y concatenados de manera 

fundada y motivada, se puede concluir que la LNERE cumple las 

características de veracidad, actualización, calidad, precisión y 

consistencia, con lo que se garantiza un ejercicio pleno de los derechos 
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de la o el ciudadano al emitir el sufragio en las elecciones que se 

desarrollarán en el presente año. 

 

2. Comisiones de Vigilancia.  

 

La CPEUM y la LGIPE determinan que las actividades relacionadas con la 

construcción del Padrón Electoral y, en general, todas las actividades 

registrales, se realicen con la coadyuvancia de las Comisiones de Vigilancia. 

 

Estos órganos que son integrados mayoritariamente por los partidos 

políticos, permiten que las actividades registrales electorales cuenten con el 

acompañamiento, supervisión y propuestas de estos mismos, lo cual, 

permite que los procedimientos y productos electores gocen de una 

permanente mejora y validación política, derivada del trabajo técnico 

realizado por estos órganos, su supervisión permanente y su vigilancia para 

que todas las acciones del registro federal de electores se realicen sin 

ningún tipo de sesgo político. 

 

La referida normatividad electoral determina que debe integrarse una 

Comisión de Vigilancia dentro de la DERFE, una más en cada una de las 32 

entidades federativas y una en cada Distrito electoral federal, es decir, un 

total de 333 Comisiones de Vigilancia distribuidas en el territorio nacional. 

 

Así también, el Reglamento Interior establece que la CNV cuenta con grupos 

de trabajo que se encargan de manera especializada de coadyuvar en el 

análisis, diseño, recomendación y supervisión de los procesos registrales 

más relevantes. 

 

Este grado de vinculación de los partidos políticos, a través de las 

Comisiones de Vigilancia, somete a los instrumentos registrales y en 

particular, a cada programa de construcción y actualización del Padrón 

Electoral y las LNE, a un proceso permanente e intenso de revisión y 

validación técnica, que le imprime un sello indeleble de confianza y 

transparencia para la celebración de las elecciones. 

 

En tal virtud, a partir del 08 de junio de 2015 y hasta el 30 de abril de 2018, 

la CNV sesionó en 81 ocasiones, 35 de manera ordinaria y 46 de forma 
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extraordinaria. En dichas sesiones se adoptaron 106 Acuerdos, de entre los 

cuales, destacan los siguientes: 

 

a) Aquéllos que determinan los medios y procedimientos para que las y 

los ciudadanos realicen el trámite tendiente a la obtención de su CPV, 

tanto en territorio nacional como en el extranjero; 

 

b) Sobre las propuestas de diseño del formato de solicitud de inscripción 

en la LNERE; 

 

c) La recomendación de los Lineamientos LNERE; 

 

d) La recomendación de procedimientos para el resguardo de las CPV 

que no fueron recogidas por las y los ciudadanos; 

 

e) La recomendación de Lineamientos para la Incorporación 

Actualización, Exclusión y Reincorporación de los Registros de las y 

los Ciudadanos en el Padrón Electoral; 

 

f) La recomendación de Lineamientos para actualizar el Marco 

Geográfico Electoral; 

 

g) La recomendación de la forma y contenido de las Listas Nominales de 

Electores; 

 

h) La recomendación de los modelos de CPV, tanto en territorio nacional 

como en el extranjero; 

 

i) La determinación de los procedimientos para facilitar la obtención de 

la CPV a las y los ciudadanos repatriados o afectados por una 

situación de desastre natural; 

 

j) La recomendación del procedimiento para la cancelación de trámites; 

 

k) La recomendación del procedimiento para el levantamiento de la 

encuesta para dimensionar la calidad de los instrumentos registrales, 

respecto VNM; 
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l) Las recomendaciones para subsanar inconsistencias presentadas en 

las solicitudes de inscripción en la LNERE; 

 

m) La recomendación del procedimiento para atender casos de datos 

presuntamente irregulares; 

 

n) La recomendación del procedimiento para atender casos de domicilios 

presuntamente irregulares; 

 

o) La recomendación del procedimiento para verificar actas expedidas 

de manera extemporánea; 

 

p) La propuesta de Modelo de Operación para la Credencialización en el 

Extranjero; 

 

q) La recomendación del servicio de verificación de datos de las y los 

ciudadanos a través del uso de la CPV; 

 

r) La recomendación del servicio para el reporte de credenciales 

robadas o extraviadas;  

 

s) El diseño y propuestas de actualizaciones al marco geográfico 

electoral, incluyendo la definición de los nuevos límites distritales 

electorales, y 

 

t) La recomendación de Lineamientos para establecer plazos y 

condiciones para el uso de las LNE a los OPL para la celebración de 

sus Procesos Electorales Locales. 

 

Como puede observarse, la operación de las áreas registrales electorales, 

cuenta con la revisión y vigilancia permanente de las Comisiones de 

Vigilancia en territorio nacional, asimismo en los trabajos de 

credencialización en el extranjero, así como en la conformación y 

actualización de las LNERE. 

 

Asimismo, los grupos de trabajo auxiliares de la CNV, se reunieron en 202 

ocasiones de tipo ordinario y 55 de tipo extraordinario, proponiendo 124 

Acuerdos. Cabe resaltar, que estos grupos constituyen los organismos en 
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que se revisan y diseñan las propuestas de acuerdo que posteriormente son 

sometidos a la consideración de la CNV.  

 

Por su parte, las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia en las 32 

entidades federativas, en el periodo comprendido entre el 8 de junio de 2015 

y hasta el 30 de abril de 2018, celebraron un total de 13,831 sesiones, de las 

cuales 10,917 fueron ordinarias y 2,914 extraordinarias, derivado de lo cual 

aprobaron un total de 2,927 Acuerdos relacionados con la actualización del 

Padrón Electoral y la LNE. 

 

3. Comisiones del Registro Federal de Electores y del Voto de los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 

Dentro del periodo comprendido entre el 8 de junio de 2015 y el 30 de abril 

de 2018, la CRFE sesionó en 44 ocasiones, de las cuales 12 fueron de 

forma ordinaria y 32 de forma extraordinaria.  

 

Asimismo, respecto de la actualización del Padrón Electoral y de la LNE; así 

como del diseño y modelo de la CPV se adoptaron 29 Acuerdos, en el 

periodo descrito.  

 

Ahora bien, en el periodo comprendido entre la creación de la Comisión 

Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero y hasta el 

30 de abril de 2018, ésta sesionó en 19 ocasiones, de las cuales 6 fueron de 

forma ordinaria y 13 de forma extraordinaria. 

 

Respecto de la actualización del Padrón Electoral y de la LNERE; así como 

de la credencialización en el extranjero, se adoptó un acuerdo en esa 

Comisión en el periodo descrito. 

 

4. Verificación Nacional Muestral. 

 

La VNM tiene como objeto proporcionar medidas de evaluación del Padrón 

Electoral, la LNE y la CPV; es decir, verificar la proporción de las y los 

ciudadanos que se encuentran inscritos en el Padrón Electoral y cuentan con 

su CPV y, con ello, conocer el grado de actualización de dichos instrumentos 

electorales. 
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Es así, que tomando como referencia clave que la LNE es uno de los 
elementos centrales para realizar las elecciones, y que las próximas se 
realizarán el 1 de julio de 2018, tanto para cargos de elección popular de la 
federación como para varios estados, en esta ocasión se optó por la 
capacidad de inferencia de la evaluación de la LNE para cada uno de los 300 
Distritos.  
 
La evaluación del Padrón Electoral se realizó mediante la aplicación de dos 
encuestas: una denominada “Cobertura” con la que se estiman los 
porcentajes de empadronamiento y credencialización de los mexicanos 
residentes en el país que tendrán 18 años o más en la fecha electoral y, la 
otra encuesta, denominada “Actualización”, con la que se estiman los 
porcentajes de ciudadanos que residen en el domicilio de registro y, en su 
defecto, cuál es la causa por la que ya no viven ahí. 
 
En este sentido, derivado de los trabajos realizados, se elaboró el documento 
intitulado “Verificación Nacional Muestral 2018. Principales Resultados”, el 
cual se incluye al presente Acuerdo como Anexo 3 y del que se desprende, 
entre otros aspectos, lo siguiente: 
 

a) En los últimos siete años se ha observado que más de 97.0% de las y 
los ciudadanos mexicanos residentes en el país están empadronados; 
 

b) Desde 1996, a través de las VNM se ha evaluado el porcentaje de 
ciudadanas y ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral. Este 
indicador ha crecido paulatinamente, alcanzando 98.3% en 2018;  

 
c) La depuración del Padrón Electoral y de la LNE, a partir de la 

exclusión de las CPV que perdieron vigencia, se ha visto reflejada en 
la calidad del registro electoral. A partir de 2011 inició un crecimiento 
en el porcentaje de residentes en la sección; 

 
d) El cambio de domicilio no reportado muestra una tendencia 

decreciente; 
 

e) Con relación con el porcentaje de ciudadanas y ciudadanos fallecidos 
en LNE, éste no ha tenido cambios significativos desde 2012, y 

 
f) Actualmente, la LNE cuenta con 6.6% de registros correspondientes a 

CPV 18, las cuales serán dadas de baja el próximo 1 de enero de 
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2019. Si bien, la desactualización de este tipo de CPV es mayor en 
cinco puntos porcentuales a las CPV recientes, éstas ya no 
contribuyen de manera importante a la desactualización del registro 
electoral.  

 
Así, de los resultados de la VNM 2018 se desprende una respuesta favorable 
de la ciudadanía en las campañas de actualización al Padrón Electoral, 
representando un mayor porcentaje de empadronamiento en el presente año.  
 
Es de resaltar que los resultados que se presentan a través de la VNM son el 
producto de una serie de definiciones conceptuales y de actividades técnico-
operativas realizadas en forma coordinada entre diversas áreas de la 
DERFE, bajo un minucioso seguimiento de la CNV. 
 
5. Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral. 

 
El CTEPE fue creado como una instancia de asesoría técnico-científica de 
este Consejo General, a través de la CRFE, para la realización de los 
estudios que se estimen convenientes a los instrumentos registrales, a fin de 
proporcionar a este órgano máximo de dirección elementos objetivos para 
pronunciarse sobre la validez y definitividad del Padrón Electoral y las LNE 
que se emplearán en las próximas elecciones del 1 de julio de 2018.  
 
El CTEPE realizó diversos análisis al Padrón Electoral y a la LNE, con vista a 
las elecciones del 1 de julio de 2018, cuyos objetivos consisten en aportar 
elementos técnicos y profesionales sobre la calidad de los citados 
instrumentos electorales.  
 
Para tal efecto, el CTEPE formuló su programa de trabajo, considerando una 
serie de estudios sobre la evolución, desarrollo, problemática y perspectivas 
del Padrón Electoral.  
 
Para todos los casos, la DERFE entregó la información estadística y 
documental requerida por las y los Asesores Técnicos del CTEPE para la 
integración y desarrollo de dichos estudios, preservando en todo momento la 
confidencialidad de los datos personales de los ciudadanos.  
 
Dicho Comité se reunió en 41 ocasiones, incluyendo 3 sesiones con los 
representantes de los partidos políticos y 2 reuniones con la CRFE.  
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En su informe, el CTEPE arribó, entre otras, a las siguientes conclusiones: 
 

a) El análisis realizado, hace evidente que las VNM contribuyen a la 
creación de un Padrón Electoral y una LNE cada vez de mejor calidad 
y confiabilidad, ya que son instrumentos de evaluación diseñados 
científicamente y las muestras probabilísticas en las cuales están 
basadas, son representativas del universo poblacional, por lo que sus 
resultados posibilitan hacer inferencias válidas y científicamente 
sustentadas sobre la cobertura de dichos instrumentos electorales y 
sus niveles de actualización; 
 

b) De acuerdo con cifras de la VNM 2018, el indicador de cobertura del 
Padrón Electoral mantiene su tendencia creciente: la estimación para 
2018 es de 98.3% de la población ciudadana residente en el territorio 
nacional; 

 
c) Se destaca la reducción de la brecha entre el nivel de cobertura más 

alto y el más bajo por entidad: en 2017, Quintana Roo presentaba una 
cobertura de 98.8%, en contraste, el indicador de Chihuahua era de 
95.3%. Esto quiere decir que se ha hecho un esfuerzo en todos los 
estados por aumentar el empadronamiento de su población; 

 
d) Los niveles de actualización de los instrumentos electorales se 

mantienen en un buen nivel: de acuerdo con cifras de la encuesta de 
actualización de la VNM 2018, 87.7% de las y los ciudadanos en LNE 
residen en su sección de registro; 

 
e) El ejercicio de la VNM y sus óptimos resultados constituyen un 

ejercicio único a nivel internacional y son un ejemplo a seguir para 
todas las naciones democráticas; 

 
f) La comparación entre la estructura por edad de las defunciones 

(estadísticas vitales), con la estructura por edad de las bajas por 
defunción en el Padrón Electoral, muestra una mejora sustantiva en el 
proceso de actualización, pues los registros son cada vez más 
semejantes. Este hecho es confirmado mediante el indicador de 
“sobrevivencia media” que reporta el tiempo transcurrido entre la fecha 
del fallecimiento de la o el ciudadano y la fecha en que se da baja del 
Padrón Electoral, por lo que se pudo constatar que este indicador es, 
en promedio, menor a medio año (aproximadamente cinco meses); 
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g) A través de los resultados del índice de Whipple, Myers y el de 

Naciones Unidas se pudo constatar que hay una mejora sustancial de 
la edad de las y los ciudadanos registrada en el Padrón Electoral. Esto 
se debe principalmente al requerimiento de documentos oficiales para 
su registro, lo cual representa una mayor confiabilidad; 

 
h) La evolución de la LNERE registra un avance sustantivo en cuanto a 

su crecimiento: en 2006 estaba compuesta por 40,876 ciudadanas y 
ciudadanos; para 2012, por 59,115 y en 2018, por 181,256, es decir, 
tres veces la de la elección presidencial anterior y 4.4 veces la de 
2006; 

 
i) Los resultados del índice sintético que califica la calidad del Padrón 

Electoral indican que es de muy buena calidad, y 
 

j) Respecto de las actividades de los apoyos ciudadanos de las 
candidaturas independientes, el cotejo de las CPV no afecta la 
integridad del Padrón Electoral y la LNE; asimismo, confirman su 
validez, integridad, seguridad y confiabilidad. 

 
En tal virtud, el CTEPE concluyó que el Padrón Electoral y la LNE 
constituyen instrumentos electorales confiables y válidos, al comprobarse la 
precisión y congruencia de sus cifras y la ausencia de sesgos en su 
construcción. 
 
En esa línea, de conformidad con el artículo 86, párrafo 1 del Reglamento de 
Elecciones, el CTEPE presentó el informe final de resultados, el cual se 
incorpora al presente Acuerdo como Anexo 4.  
 

III. Resultados finales sobre la conformación del Padrón Electoral y las 
LNE para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

 

1. Territorio nacional. 

 

Como resultado de los trabajos de actualización, de los programas de 

depuración instrumentados por la DERFE hasta el 30 de abril de 2018, de 

los elementos técnicos proporcionados por el CTEPE, de la VNM 2018, y 

con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y 
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reglamentarias a que se ha hecho referencia, el Padrón Electoral quedó 

integrado por 89,332,031 registros de ciudadanas y ciudadanos inscritos, de 

esta manera, la LNEDF se conforma por 89,123,355 registros de ciudadanas 

y ciudadanos que podrán emitir su voto en la Jornada Electoral del 1 de julio 

de 2018, con motivo de la elección federal, así como los comicios locales en 

las entidades de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, 

Chihuahua, Chiapas, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo 

León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 

Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

 

Con base en los trabajos desarrollados por el INE, a través de sus órganos 

directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, así como de los análisis e 

informes realizados por los mismos, se concluye que los instrumentos 

registrales del INE cumplen los elementos requeridos de veracidad, 

actualización, calidad precisión y consistencia. 

  

Además, es de resaltar la respuesta favorable de la ciudadanía durante las 

campañas de actualización al Padrón Electoral, lo que contribuyó en gran 

medida en la detentación de instrumentos registrales con los requisitos 

apuntados, mismos que cuentan con niveles de confiabilidad y certeza 

suficiente para su utilización en las próximas contiendas electorales.  

 

Derivado de los elementos de análisis, los procedimientos y las valoraciones 

descritas, de manera fundada y motivada, se advierte que existen elementos 

sificientes para declarar la validez y definitividad del Padrón Electoral y de la 

LNE. 

 

En la siguiente tabla, se muestra el estadístico del Padrón Electoral y la 

LNEDF por entidad federativa y sexo, que se utilizarán para la Jornada 

Electoral del 1 de julio de 2018: 
 

ENTIDAD 

PADRÓN ELECTORAL 
TERRITORIO NACIONAL 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
TERRITORIO NACIONAL COBERTURA 

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 
01 Aguascalientes 456,453 489,198 945,651 455,063 488,385 943,448 99.77% 
02 Baja California 1,374,058 1,365,106 2,739,164 1,369,608 1,361,959 2,731,567 99.72% 

03 
Baja California 
Sur 

265,519 251,689 517,208 264,898 251,248 516,146 99.79% 
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ENTIDAD 

PADRÓN ELECTORAL 
TERRITORIO NACIONAL 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
TERRITORIO NACIONAL COBERTURA 

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 
04 Campeche 317,302 325,936 643,238 316,579 325,477 642,056 99.82% 
05 Coahuila 1,063,705 1,095,464 2,159,169 1,061,073 1,093,025 2,154,098 99.77% 
06 Colima 261,417 271,179 532,596 260,182 270,538 530,720 99.65% 
07 Chiapas 1,707,975 1,846,662 3,554,637 1,704,561 1,844,730 3,549,291 99.85% 
08 Chihuahua 1,358,108 1,393,255 2,751,363 1,353,460 1,389,800 2,743,260 99.71% 

09 
Ciudad de 
México 

3,594,913 4,056,325 7,651,238 3,583,149 4,045,107 7,628,256 99.70% 

10 Durango 629,030 654,497 1,283,527 626,932 652,747 1,279,679 99.70% 
11 Guanajuato 2,092,949 2,277,342 4,370,291 2,086,544 2,272,987 4,359,531 99.75% 
12 Guerrero 1,197,949 1,315,507 2,513,456 1,194,119 1,312,793 2,506,912 99.74% 
13 Hidalgo 1,003,112 1,119,813 2,122,925 1,000,280 1,118,201 2,118,481 99.79% 
14 Jalisco 2,876,959 3,041,934 5,918,893 2,868,712 3,035,499 5,904,211 99.75% 

15 
Estado de 
México 

5,658,359 6,199,784 11,858,143 5,644,523 6,187,661 11,832,184 99.78% 

16 Michoacán 1,639,429 1,776,805 3,416,234 1,635,408 1,773,860 3,409,268 99.80% 
17 Morelos 685,874 756,735 1,442,609 683,995 755,370 1,439,365 99.78% 
18 Nayarit 419,035 430,401 849,436 417,548 429,263 846,811 99.69% 
19 Nuevo León 1,953,226 1,958,149 3,911,375 1,947,619 1,952,919 3,900,538 99.72% 
20 Oaxaca 1,341,018 1,529,596 2,870,614 1,336,825 1,526,419 2,863,244 99.74% 
21 Puebla 2,103,745 2,406,779 4,510,524 2,098,145 2,402,435 4,500,580 99.78% 
22 Querétaro 766,812 820,681 1,587,493 764,133 818,820 1,582,953 99.71% 
23 Quintana Roo 621,057 590,922 1,211,979 619,238 589,428 1,208,666 99.73% 

24 
San Luis 
Potosí 

953,219 1,025,525 1,978,744 950,769 1,023,557 1,974,326 99.78% 

25 Sinaloa 1,044,101 1,095,289 2,139,390 1,041,822 1,093,436 2,135,258 99.81% 
26 Sonora 1,048,722 1,058,804 2,107,526 1,045,305 1,056,383 2,101,688 99.72% 
27 Tabasco 814,877 875,927 1,690,804 813,158 874,460 1,687,618 99.81% 
28 Tamaulipas 1,289,605 1,343,954 2,633,559 1,287,080 1,341,665 2,628,745 99.82% 
29 Tlaxcala 437,536 485,924 923,460 436,629 485,387 922,016 99.84% 
30 Veracruz 2,737,181 3,046,883 5,784,064 2,732,491 3,043,427 5,775,918 99.86% 
31 Yucatán 751,415 795,598 1,547,013 749,623 794,439 1,544,062 99.81% 
32 Zacatecas 566,019 599,689 1,165,708 564,047 598,412 1,162,459 99.72% 

        

TOTAL 43,030,679 46,301,352 89,332,031 42,913,518 46,209,837 89,123,355 99.77% 

 
2. Extranjero. 

 
Derivado de los trabajos de actualización de la Sección del Padrón Electoral 
de las y los ciudadanos residentes en el extranjero, y con motivo de la 
presentación de su manifestación de votar, la LNERE se conformó por un 
total de 181,256 registros de ciudadanas y ciudadanos que podrán emitir su 
voto en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018. 
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Ahora bien, es menester resaltar que las y los ciudadanos mexicanos que 
residen fuera del territorio nacional podrán votar en la elección federal para 
renovar los cargos de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y 
senadurías, así como en las elecciones locales para la renovación de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y Gubernaturas en las 
entidades federativas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y 
Yucatán, así como la Diputación local por el principio de representación 
proporcional en el estado de Jalisco. 
 
En tal virtud, en la siguiente tabla se muestra el estadístico del Padrón 
Electoral y la LNERE por entidad federativa que se utilizarán para la Jornada 
Electoral del 1 de julio de 2018: 
 

ENTIDAD 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

TOTAL 
SIILNERE 

PROCEDENTE 
SIVE 

PROCEDENTE 
SIIASPE 

PROCEDENTE 

01 Aguascalientes 510 213 964 1,687 

02 Baja California 811 419 1,400 2,630 

03 Baja California Sur 94 35 91 220 

04 Campeche 113 57 181 351 
05 Coahuila 679 543 1,926 3,148 
06 Colima 240 159 769 1,168 
07 Chiapas 283 505 1,746 2,534 

08 Chihuahua 757 744 3,535 5,036 
09 Ciudad de México 8,538 7,766 12,312 28,616 
10 Durango 327 1,317 3,139 4,783 
11 Guanajuato 1,310 1,732 8,490 11,532 
12 Guerrero 385 1,514 7,480 9,379 
13 Hidalgo 538 641 2,995 4,174 
14 Jalisco 3,013 2,328 11,112 16,453 
15 Estado de México 3,897 1,358 4,744 9,999 
16 Michoacán 967 1,982 11,293 14,242 

17 Morelos 703 726 2,058 3,487 

18 Nayarit 158 311 1,618 2,087 

19 Nuevo León 2,399 872 2,904 6,175 

20 Oaxaca 517 1,461 6,718 8,696 

21 Puebla 1,417 1,797 7,597 10,811 

22 Querétaro 1,043 234 1,142 2,419 

23 Quintana Roo 547 45 96 688 

24 San Luis Potosí 608 714 3,826 5,148 

171



 

ENTIDAD 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

TOTAL 
SIILNERE 

PROCEDENTE 
SIVE 

PROCEDENTE 
SIIASPE 

PROCEDENTE 
25 Sinaloa 398 471 2,072 2,941 
26 Sonora 420 361 1,426 2,207 
27 Tabasco 291 170 565 1,026 
28 Tamaulipas 584 668 3,037 4,289 
29 Tlaxcala 296 195 765 1,256 
30 Veracruz 1,021 1,859 5,118 7,998 
31 Yucatán 381 169 480 1,030 
32 Zacatecas 323 632 4,091 5,046 

TOTAL 33,568 31,998 115,690 181,256 

 
Por las razones expuestas, este Consejo General estima oportuno que se declare 
que el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que serán utilizados para 
las elecciones federal y locales del 1 de julio de 2018, son válidos y definitivos. 
 
En virtud de las consideraciones expuestas, este Consejo General en ejercicio de 
sus facultades, emite los siguientes: 
 
 

A C U E R D O S 
 
 
PRIMERO. Se declaran válidos y definitivos tanto el Padrón Electoral como la 
Lista Nominal de Electores que serán utilizados en la Jornada Electoral a 
celebrarse el 1 de julio de 2018, con motivo del Proceso Electoral Federal 2017-
2018, en los términos señalados en el presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se declaran válidos y definitivos el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores que serán utilizados en las jornadas electorales a celebrarse el 1 de 
julio de 2018, con motivo de los Procesos Electorales Locales 2017-2018, en las 
entidades de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, 
Chiapas, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, de conformidad con lo 
dispuesto en este Acuerdo.  
 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto 
Nacional Electoral y en el Diario Oficial de la Federación. 
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Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores respecto del análisis realizado a las observaciones 

formuladas por los partidos políticos, en términos de lo previsto en 

el artículo 151 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 Abril de 2018 
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GLOSARIO 

Sigla Descripción 

CECyRD Centro de Cómputo y Resguardo Documental 

CLV Comisiones Locales de Vigilancia 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

INE Instituto Nacional Electoral 

JLE Junta Local Ejecutiva 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LNER Lista Nominal de Electores para Revisión 

OPL Organismo Público Local 

SIB Solución de Identificación Biométrica mediante 2 y 10 huellas 
dactilares e imagen facial 

SIIRFE Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores 

VRFE Vocalía del Registro Federal de Electores 

Partidos 
Políticos 

Nombre 

PAN Partido Acción Nacional 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

MC Movimiento Ciudadano 

PNA Nueva Alianza 

MORENA Morena 

PES Encuentro Social 

UDC Unidad Democrática de Coahuila 
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1. Presentación

El propósito del presente documento es dar cabal y oportuno cumplimiento al mandato 
particular del artículo 151 párrafo tercero de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE) de informar al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y a la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), de las actividades relativas a 
la recepción, análisis y dictamen de las observaciones formuladas por los partidos políticos, 
a la Lista Nominal de Electores, así como de las modificaciones al listado nominal de 
electores a las que conforme a derecho hubo lugar. 

Asimismo, informar del cumplimiento a las disposiciones emitidas en acuerdos del Consejo 
General del INE y de la CNV, relativas a la revisión de la Lista Nominal de Electores en el 
marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y los Procesos Electorales Locales 2017-
2018. 

El informe se divide en nueve apartados incluyendo esta primera sección, y en él se da 
cuenta precisa de las actividades instrumentadas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores (DERFE), para analizar técnica y jurídicamente cada una de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos, con el objeto de determinar sobre su 
procedencia y eventual ajuste del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores 
Definitivas que serán utilizadas el próximo 1 de julio de 2018, en las jornadas electorales del 
Proceso Electoral Federal 2017-2018 y los Procesos Electorales Locales 2017-2018, que 
se celebran en las entidades de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán 
y Zacatecas, destacando que en las entidades de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán su legislación local prevé el voto de las ciudadanas y los 
ciudadanos residentes en el extranjero. 

En el segundo apartado se presentan los antecedentes y la evolución de este procedimiento 
que año con año imprime certeza y transparencia en los procesos electorales federales y 
locales, así como los resultados de ejercicios previos. El tercer apartado delimita los 
alcances del documento mediante la precisión de los objetivos general y específicos del 
informe, a partir del marco legal aplicable. 

En el siguiente apartado se describen las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, así como los acuerdos, normatividad y marco de referencia que 
fundamentan el procedimiento para la recepción de las observaciones de los partidos 
políticos, así como el análisis, la verificación, el dictamen de procedencia de las 
observaciones y su aplicación al listado nominal de electores. 

El quinto apartado refiere las actividades realizadas para la entrega en medio digital de la 
Lista Nominal de Electores para Revisión a las representaciones de los Partidos Políticos 
acreditadas ante la CNV, las CLV y ante los Organismos Públicos Locales (OPL) que la 
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solicitaron, así como para la disposición de dicho listado a través de los Centros de Consulta 
del Padrón Electoral para su acceso por las citadas representaciones. 

El sexto apartado contiene la descripción de cada una de las etapas que conforman el 
procedimiento de recepción, clasificación y cuantificación de las observaciones formuladas 
por los partidos políticos al listado nominal de electores. Las observaciones se presentan 
cuantificadas y clasificadas en virtud del órgano ante el que fueron presentadas, así como 
por cada uno de los partidos políticos que las plantearon. 

El procedimiento de análisis y dictamen técnico y jurídico está contenido en el apartado 
séptimo, el cual se integra por 4 sub-apartados en los que se explican las disposiciones 
normativas aplicables, las actividades de análisis y verificación, y el dictamen que 
argumenta la procedencia o la improcedencia por cada una de las categorías en las que 
encuadran las observaciones formuladas por los partidos políticos.  

Este apartado concentra los resultados en cifras derivados del análisis, verificación y 
dictamen de las observaciones. La información se presenta por partido político, por tipo de 
observación y por ambas categorías, con la precisión sobre la procedencia o improcedencia 
de las observaciones presentadas por los partidos políticos. 

El octavo apartado integra el análisis de los casos presentados relativos a inconsistencias 
en los datos de los ciudadanos, e incluye un sub-apartado para las observaciones que 
refieren situaciones distintas a las establecidas en el artículo 151 de la LGIPE. 

El noveno apartado presenta las conclusiones de este ejercicio, incluyendo las cifras finales 
de las observaciones procedentes e improcedentes, los porcentajes respectivos y los datos 
más relevantes. 

Adicionalmente, se incluye a manera de Anexo 1, un archivo electrónico que contiene 
nominativamente cada una de las observaciones y la información sobre su procedencia o 
improcedencia. 

Es importante precisar que el procedimiento de recepción, análisis, verificación y dictamen 
de las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores, 
fue instrumentado en observancia a la metodología y a los criterios para la calificación de 
las observaciones aprobados por la CNV el 29 de noviembre de 2017, mediante el Acuerdo 
1-EXT/14: 29/11/2017, con la finalidad de fortalecer la certeza y la transparencia en la
revisión, así como la objetividad y legalidad en el análisis por parte de la DERFE.

Se incluye como Anexo 2 del presente informe el documento en mención, denominado 
Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos 
Políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Versión 4.0. 
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2. Antecedentes

A continuación se presenta una reseña de las observaciones formuladas por los Partidos 
Políticos a la Lista Nominal de Electores en el periodo de 2006 a 2017, así como 
antecedentes relevantes sobre la evolución del procedimiento para realizar el análisis de 
dichas observaciones. 

En el año 2006, en el marco del Proceso Electoral Federal 2005-2006, se formularon 
7,332,056 observaciones, de las cuales 7,243,378 correspondían a presuntos duplicados 
en la Lista Nominal de Electores. Considerando este volumen de observaciones y que en la 
segunda quincena del mes de abril se tenía programado el inicio de las actividades de 
impresión de las Lista Nominales de Electores que serían utilizadas en la jornada electoral 
del 2 de julio de 2006, la DERFE instrumentó la revisión en gabinete en un esquema 
compuesto, a través del CECYRD y de las Vocalías Locales y Distritales del Registro 
Federal de Electores. 

Del total de observaciones formuladas, 131,887 resultaron procedentes, lo que implica en 
términos relativos, el 1.80%. 

En el año 2007 se formularon 748,283 observaciones, de las cuales 597,913 correspondían 
a presuntos duplicados en el Padrón Electoral. En ese año, el procedimiento de análisis 
consideró la verificación en campo de los casos determinados como duplicados en gabinete. 
Del total de observaciones, resultaron procedentes 38,658; esto es, el 5.17%. 

En el año 2008 se formularon 114,785 observaciones, de las cuales 64,099 se referían a 
ciudadanos indebidamente excluidos de la Lista Nominal de Electores y 47,634 a presuntos 
duplicados en el Padrón Electoral. En ese año, el análisis en campo se extendió a los casos 
de presuntos duplicados, fallecidos y suspendidos en sus derechos político-electorales 
incluidos en la Lista Nominal de Electores, así como a las observaciones relativas a 
inconsistencias en la edad del ciudadano. Del total de observaciones, resultaron 
procedentes 1,732; en términos relativos, el 1.51%. 

En el año 2009, en el marco del Proceso Electoral Federal 2008-2009, se formularon 
2,430,532 observaciones, de las cuales 1,765,414 correspondieron a presuntos duplicados 
en la Lista Nominal de Electores.  

Considerando este volumen de observaciones y que en la segunda quincena del mes de 
abril se tenía programado el inicio de la impresión de las Listas Nominales de Electores a 
ser utilizadas en la jornada electoral del 5 de julio de 2009, la DERFE instrumentó un 
esquema gradual de generación e impresión de los listados nominales, iniciando con las 
entidades para las cuales se hubiera concluido en su totalidad el análisis de las 
observaciones, así como las modificaciones derivadas de aquellas determinadas como 
procedentes. Del total de observaciones, resultaron procedentes 86,712; es decir, el 3.57%. 

En el año 2010, se formularon 2,138,679 observaciones de las cuales 2,136,072 
correspondieron a presuntos duplicados en la Lista Nominal de Electores. En ese año, el 
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análisis en campo se extendió a los casos de presuntos duplicados, fallecidos y suspendidos 
en sus derechos político-electorales incluidos en la Lista Nominal de Electores, así como a 
las observaciones relativas a ciudadanos que no aparecían en dicho listado. Del total de 
observaciones, resultaron procedentes 6,764; en términos relativos, el 0.32%. 

Para el año 2011, se formularon 1,042,388 observaciones, de las cuales 1,039,617 
correspondieron a ciudadanos presuntamente duplicados en la Lista Nominal de Electores. 
Del total, 24,630 resultaron procedentes; en términos relativos, el 2.36%. 

En el marco del Proceso Electoral Federal 2011-2012, se recibieron 2,523,112 
observaciones por parte de los partidos políticos, resultando procedentes el 1.04%, esto es, 
26,201. 

Para el año 2013 se recibieron 2,200,551 observaciones por parte de los partidos políticos, 
resultando procedentes el 0.90%, esto es, 19,744.  

Para el año 2014 se recibieron 1,276,508 observaciones por parte de los partidos políticos, 
resultando procedentes el 0.52%, esto es, 6,620. 

Para el año 2015 los partidos políticos formularon 5,803,934 observaciones, resultando 
procedentes el 4.85% que corresponden a 281,459 casos. 

Para el año 2016 los partidos políticos formularon 7,870,501 observaciones, resultando 
procedentes el 0.06% que corresponden a 4,938 casos. 

Finalmente, para el año 2017 los partidos políticos formularon 2,652,978 observaciones, 
resultando procedentes el 0.05% que corresponden a 1,355 casos. 

El número de observaciones formuladas por los partidos políticos en cada año, desde 2006 
a 2017, se muestra gráficamente a continuación: 

Número de observaciones recibidas por año 
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La proporción de observaciones procedentes e improcedentes por año, se resume en la 
siguiente tabla: 

Observaciones recibidas por año, procedentes e improcedentes 

AÑO 
OBSERVACIO

NES 
IMPROCEDENTES 

% 
PROCEDENTES 

% 

IMPROCEDENTES PROCEDENTES 

2006 7,332,056 7,200,169 98.20% 131,887 1.80% 

2007 748,283 709,625 94.83% 38,658 5.17% 

2008 114,785 113,053 98.49% 1,732 1.51% 

2009 2,430,532 2,343,820 96.43% 86,712 3.57% 

2010 2,138,679 2,131,915 99.68% 6,764 0.32% 

2011 1,042,388 1,017,758 97.64% 24,630 2.36% 

2012 2,523,112 2,496,911 98.96% 26,201 1.04% 

2013 2,200,551 2,180,807 99.10% 19,744 0.90% 

2014 1,276,508 1,269,888 99.48% 6,620 0.52% 

2015 5,803,934 5,522,475 95.15% 281,459 4.85% 

2016 7,870,501 7,865,563 99.94% 4,938 0.06% 

2017 2,652,978 2,651,623 99.95% 1,355 0.05% 

Total 36,134,307 35,503,607 98.25% 630,700 1.75% 

Como se advierte, en términos relativos, la proporción de observaciones procedentes 
respecto del total ha sido variable, siendo la más alta la de 2007 (5.17%), y la menor la del 
año 2017 (0.05%). 

El número de observaciones presentadas por tipo y en cada año desde 2006 al 2017, se 
incluye en la siguiente tabla: 

Observaciones recibidas, por tipo y por año 

Tipo de 
Observación 

Año 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Ciudadanos que 
no aparecen en 
la Lista Nominal 
de Electores. 

79,363 102,035 64,099 609,965 1 298,007 118 3,742,655 6 2,312,012 

Error en los 
datos de la 
credencial con 
respecto a los 
que aparecen en 
la Lista Nominal 
de Electores. 

18 11 

Ciudadanos que 
fallecieron y 
aparecen en la 
Lista Nominal de 
Electores. 

772 827 1,295 1,613 5 1,008 927 378 47,549 1,303 

Ciudadanos 
suspendidos en 
sus derechos 

2 1 37 9 787 734 1,077 2 2,699 14 
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Tipo de 
Observación 

Año 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

político-
electorales que 
aparecen en la 
Lista Nominal de 
Electores. 

Extranjero en la 
Lista Nominal de 
Electores. 

1 

Ciudadanos que 
aparecen como 
presuntos 
duplicados en la 
Lista Nominal de 
Electores. 

7,243,378 597,913 47,634 1,765,414 2,136,072 1,039,617 2,114,031 1,470,445 1,273,976 1,075,380 466,680 303,941 

Claves de 
elector 
duplicadas. 

175 6 

Ciudadanos que 
se incluyen en 
las 
observaciones 
sin mencionar la 
causa. 

4,051 474 

Observaciones 
con datos 
insuficientes. 

14 521 377 

Ciudadanos que 
presentan 
inconsistencia 
en el dato 
correspondiente 
al sexo. 

4,085 531 1,500 84 722,711 462,049  366,796 2,534 

Ciudadanos que 
no habitan en el 
domicilio en la 
sección 
electoral 
referenciada en 
la Lista Nominal 
de Electores. 

192 1,769 395 7,365,116 

Observaciones 
relativas a 
inconsistencias 
en el domicilio. 

52,680 74,423 2,994 2,532 309,943 37,025 

Ciudadanos que 
presentan 
inconsistencia 
en el nombre 

5 

Ciudadanos que 
presentan 
inconsistencias 
en la cartografía 
electoral. 

46,444 
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Tipo de 
Observación 

Año 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Ciudadanos que 
presentan 
inconsistencia 
en la edad 

122 634 36 1,884 1,512 

Ciudadanos que 
no cuentan con 
su credencial 
para votar y 
aparecen en 
Lista Nominal de 
Electores 

1 

Ciudadanos que 
no habitan en el 
domicilio 
proporcionado 
en su último 
movimiento. 

1 

Ciudadanos con 
el Folio Nacional 
Duplicado 

90 4238 3,861 138,973 40 

Ciudadanos 
dados de baja 
por Cancelación 
del Trámite que 
aparecen en la 
Lista Nominal de 
Electores. 

45 16,459 

Registros de 
Credencial para 
Votar 03 que 
aparecen en el 
Padrón Electoral 
y la Lista 
Nominal 

30,273 

Ciudadanos con 
datos 
personales 
irregulares en la 
Lista Nominal de 
Electores 

5 765 

Inscripciones al 
Padrón Electoral 
de ciudadanos 
con edades de 
35 a 80 años. 

33,296 

Sin Tipo 52 1 100,831 

TOTAL 7,332,056 748,283 114,785 2,430,532 2,138,679 1,042,388 2,523,112 2,200,551 1,276,508 5,803,934 7,870,501 2,652,978 

Como se advierte, la categoría de observaciones más frecuente es la relativa a ciudadanos 
que aparecen como presuntos duplicados en la Lista Nominal de Electores, razón por la 
cual los procesos técnicos y operativos utilizados para el análisis y verificación de estos 
registros se han perfeccionado, a través del uso de la tecnología de comparación biométrica. 
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3. Objetivos

General

 Informar al Consejo General del Instituto Nacional Electoral y a la Comisión Nacional
de Vigilancia, en el marco de los Procesos Electorales 2017-2018, de las
modificaciones a la Lista Nominal de Electores a las que conforme a derecho hubo
lugar, como resultado de las observaciones formuladas por los partidos políticos, en
cumplimiento del artículo 151 de la LGIPE y de las disposiciones emitidas en
acuerdos del INE y de la CNV relativas a la revisión de la Lista Nominal de Electores.

Específicos 

 Describir el marco normativo aplicable y en particular, el procedimiento que se utilizó
para la recepción, cuantificación, análisis, verificación y dictamen de procedencia de
las observaciones formuladas, diseñado y aprobado por la CNV.

 Dar a conocer el número de observaciones formuladas por los partidos políticos a las
Listas Nominales de Electores, las categorías en que se encuadran y los resultados
de su cuantificación e integración.

 Dar cuenta de las actividades relativas al análisis, verificación y dictamen técnico y
jurídico de cada una de las observaciones formuladas por los partidos políticos, y
presentar los resultados sobre la procedencia o improcedencia de las observaciones.

 Informar de las modificaciones a las Listas Nominales de Electores a que hubo lugar,
derivado de la aplicación de las observaciones que fueron determinadas como
procedentes.
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4. Marco Normativo

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

En términos de lo establecido en el artículo 1, párrafo tercero, todas las autoridades en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

El artículo 35, fracción I, determina que es derecho de los ciudadanos, entre otros, votar en 
las elecciones populares. 

Según lo previsto en el artículo 36, fracción III, es obligación de los ciudadanos, entre otras, 
la de Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que señale la ley. 

Como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado A, párrafo primero, el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, 
los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

La citada disposición determina a su vez en el párrafo segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia.  

El artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado B, inciso a), numeral 3, establece que para 
los procesos electorales federales y locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral en 
los términos que establecen la propia Constitución y las leyes, el Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores. 

El artículo 133, establece que la Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 
leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de las entidades federativas.  
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II. Instrumentos Normativos Internacionales

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos.

El artículo 21, párrafos 1 y 2 señalan que toda persona tiene derecho a participar en
el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente
escogidos. Además, tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las
funciones públicas de su país.

El párrafo 3 del precepto legal citado dispone que la voluntad del pueblo es la base
de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones
auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y
por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

2. Convención Interamericana sobre los Derechos Humanos.

El artículo 23, párrafo primero, incisos a), b) y c) prevén que todos los ciudadanos
deben gozar de los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;
de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de
los electores y de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las
funciones públicas de su país.

3. Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2, los estados parte se
comprometen a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto,
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social.

Así también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las
disposiciones del Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los
derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

De conformidad con lo señalado por el artículo 25, párrafo 1, todos los ciudadanos
gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: a) participar en
la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes
libremente elegidos; b) votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas,
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre
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expresión de la voluntad de los electores; c) tener acceso, en condiciones generales 
de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

III. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

El artículo 9, párrafo 1 establece que para el ejercicio del voto, los ciudadanos deberán estar 
inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar, además 
de cumplir los requisitos que fija el artículo 34 Constitucional. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, son fines de este Instituto, entre otros, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III, establece que para los procesos electorales 
federales y locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 
establecen la propia Constitución y las leyes, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y f) la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y 
actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la Credencial para Votar, conforme al 
procedimiento establecido en el Libro Cuarto de dicha ley y las demás que le confiera ese 
ordenamiento legal. Asimismo, proporcionará a los órganos competentes del Instituto y a 
los partidos políticos nacionales y candidatos, las listas nominales de electores en los 
términos de la LGIPE. 

De acuerdo con el artículo 126, párrafos 1 y 2, este Instituto prestará por conducto de la 
Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, el cual es de carácter 
permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 
constitucional. 

Según lo establece el artículo 126, párrafo 4, los miembros de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el 
cumplimiento de sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al 
de la revisión del Padrón Electoral y las listas nominales. 

El artículo 127 señala que el Registro Federal de Electores será el encargado de mantener 
actualizado el Padrón Electoral. 

En el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
135, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de 
ciudadanos residentes en el extranjero, acorde al precepto legal del artículo 128. 
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De conformidad con el artículo 130, párrafo 1, es obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Federal de Electores. 

El artículo 133, párrafo 1, este Instituto se encargará de formar y administrar el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Con base en el artículo 136, párrafo 1, los ciudadanos tendrán la obligación  de acudir a las 
oficinas o módulos que determine el Instituto, a fin de solicitar y obtener su Credencial para 
Votar. 

Una vez llevado a cabo el procedimiento a que alude el artículo 136, se procederá a formar 
las listas nominales de electores del Padrón Electoral, con los nombres de aquellos a los 
que se le haya entregado su Credencial para Votar, lo anterior con fundamento en el artículo 
137, párrafo 1. 

Es de señalar que el propio artículo 137, en sus párrafos 2 y 3 mandata que los listados se 
formularán por distrito y por secciones electorales, mismos que se pondrán a disposición de 
los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para que formulen las observaciones 
que estimen pertinentes. 

Según lo indica el artículo 147, párrafo 1, las Listas Nominales de Electores son las 
relaciones elaboradas por la  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito 
y sección, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar.  

El artículo 148, párrafo 2 prevé que los partidos políticos tendrán acceso en forma 
permanente a la base de datos del Padrón Electoral y las listas nominales, exclusivamente 
para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

En este mismo sentido con el párrafo 1 del artículo 151, establece que el 15 de febrero del 
año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos 
las listas nominales de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y 
por secciones correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado 
contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para votar al 
15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos inscritos 
en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su credencial para votar a esa fecha. 

Los párrafos 2 y 3 del citado artículo establecen que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta 
el 14 de marzo inclusive, y que de las observaciones formuladas por los partidos políticos 
se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la 
Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 
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IV. Tesis y Jurisprudencias.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 29/2002, 
que a la letra dice: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA. 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 
asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de derechos 
fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser ampliados, no 
restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos fundamentales de 
carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, 
ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes a tales 
derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia representativa, 
habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas 
interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma 
no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, 
como lo son los de asociación política y de afiliación político-electoral; por el contrario, 
toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus 
alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con 
un derecho fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener 
que los derechos fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o 
ilimitados. 
Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/2000. Democracia Social, Partido Político 
Nacional. 6 de junio de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los 
Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se 
confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el 
hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en consecuencia, 
pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
127/2001. Sandra Rosario Ortiz Loyola. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. 
Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque 
se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el 
hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en consecuencia, 
pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, aprobó por 
unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 
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V. Acuerdos y Lineamientos

1. Acuerdo INE/CG314/2016, por el que el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral aprobó los Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos
Personales en Posesión del Registro Federal de Electores por los Integrantes de los
Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro
Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales.

En términos del numeral 14 de los lineamientos aludidos, los integrantes de las 
Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, para el cumplimiento de sus 
funciones de revisión, contarán con el acceso permanente a los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores, de acuerdo 
con los supuestos referidos en el mismo precepto jurídico. 

De conformidad con el numeral 18 de la disposición normativa aludida, los integrantes 
de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia que en uso de sus 
atribuciones realicen tareas de revisión y verificación de los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, garantizarán 
en todo momento la confidencialidad e integridad de esta información y 
documentación, usándola exclusivamente para la revisión de los instrumentos 
electorales. 

Con base en el numeral 19 del precepto jurídico en cita, la Dirección Ejecutiva y las 
Vocalías respectivas, en el ámbito de su competencia, deberán proporcionar a los 
integrantes de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, conforme 
a las posibilidades técnicas, el apoyo que requieran para que se garantice el acceso 
efectivo, de tal forma que dichos integrantes puedan llevar a cabo sus actividades de 
revisión y verificación de los instrumentos electorales en los términos de estos 
Lineamientos. 

2. Acuerdo INE/CG661/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por
el que se aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.

En la sección cuarta del reglamento señalado, se establecen los preceptos 
normativos aplicables respecto al acceso y verificación del Padrón Electoral, así 
como a la Revisión, de las Listas Nominales de Electores, mismas que instituyen lo 
siguiente:  

Artículo 92. 

1. La DERFE, una vez revisadas las observaciones que, en su caso, la CNV hubiera
enviado, elaborará el procedimiento de entrega de las listas nominales para su revisión
por los representantes de los partidos políticos acreditados ante las comisiones de
vigilancia del Registro Federal de Electores, de los candidatos independientes y de los
partidos políticos con registro local, mismo que hará del conocimiento de la CORFE.
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2. El procedimiento referido en el párrafo anterior, deberá cumplir al menos con los
siguientes objetivos específicos:

a) Describir las actividades de generación de los archivos que contendrá la lista nominal
de electores para revisión, por entidad federativa;

b) Describir las actividades para la asignación de elementos distintivos a cada uno de
los archivos que serán entregados;

c) Comunicar la forma como se llevará a cabo el cifrado de los archivos a entregar, el
proceso para la generación de copias, así como la generación de claves de acceso
únicas por archivo;

d) Presentar el flujo que se seguirá para entregar los archivos con la lista nominal de
electores para revisión, a las representaciones partidistas acreditadas ante las
comisiones de vigilancia, los candidatos independientes y los partidos políticos con
registro local;

e) Contemplar los mecanismos de devolución, borrado seguro y destino final de los
medios de almacenamiento que contienen la información de la lista nominal de electores
para revisión, e

f) Informar de los mecanismos de seguridad y control que se aplicarán en cada una de
las actividades anteriormente mencionadas, con la finalidad de asegurar la
confidencialidad y la protección de los datos personales de los ciudadanos, así como la
integridad de la información.

3. La entrega de las listas nominales a los partidos políticos acreditados ante los OPL,
deberá atender, además, a lo dispuesto en los convenios generales de coordinación y
anexos que para tal efecto se suscriban.

4. La recepción, el análisis y el dictamen de procedencia de las observaciones
formuladas por los partidos políticos a las listas nominales, por parte de la DERFE, así
como la generación del informe final correspondiente, se hará conforme a lo señalado
en la LGIPE, así como al procedimiento que determine la DERFE. La propuesta del
procedimiento será hecha del conocimiento de la CNV.

5. El informe referido en el numeral anterior, podrá ser entregado a los OPL, en términos
de los convenios y anexos técnicos correspondientes.

3. Acuerdo INE/CG860/2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, por el que se aprobó
el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, entrega, devolución o
reintegro, borrado seguro y destrucción de las Listas Nominales de Electores para
Revisión, y Acuerdo  de la Comisión del Registro Federal de Electores INE/CRFE-
O5SO: 21/11/2017 de fecha 21 de noviembre de 2017 por el que se modificó el Anexo
19.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral relativo al
procedimiento y protocolo en comento.

4. Acuerdo INE/CG193/2017 de fecha 28 de junio de 2017, por el que se aprobaron los
Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para la entrega del
Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores a los Organismos Públicos
Locales para los Procesos Electorales Locales 2017-2018, así como los plazos para
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la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, 
con motivo de la celebración de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-
2018. 

En el punto SEGUNDO del Acuerdo en cita, se aprobaron los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores en 
territorio nacional, con motivo de la celebración de los Procesos Electorales Federal 
y Locales 2017-2018, de conformidad con lo siguiente: 

9. La fecha de corte de las Listas Nominales de Electores para Revisión será el 31 de enero de
2018;

10. La entrega de las Listas Nominales de Electores para Revisión se realizará el 28 de febrero de
2018;

11. La entrega de las observaciones que se formulen a las Listas Nominales de Electores para
Revisión se realizará a más tardar el 27 de marzo de 2018;

12. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará el Informe a las
observaciones formuladas a la Lista Nominal de Electores al Consejo General, a la Comisión
Nacional de Vigilancia y a los órganos máximos de dirección de los Organismos Públicos
Locales respectivos cuando se trate de Procesos Electorales Locales, a más tardar el 30 de
abril de 2018;

Por otra parte, en el Capítulo Tercero. Lista Nominal de Electores para Revisión / 
Exhibición, Sección Primera. Lista Nominal de Electores para Revisión, de los 
referidos lineamientos, se establecieron las disposiciones relativas a la entrega de la 
Lista Nominal de Electores para Revisión a las representaciones de los Partidos 
Políticos, así como a la recepción y análisis de las observaciones que sean 
formuladas por dichas representaciones. Estas disposiciones están contenidas en los 
numerales 28 al 36. 

5. Acuerdo 1-EXT/14: 29/11/2017, a través del cual la Comisión Nacional de Vigilancia
recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, aplicar el
Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos
Políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Versión 4.0.
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5. Entrega y acceso a la Lista Nominal de Electores para Revisión

5.1. Entrega de la Lista Nominal de Electores para Revisión 

La LGIPE establece en el Artículo 151, párrafo 1, que el 15 de febrero del año en que se 
celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas 
nominales de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por 
secciones correspondientes a cada uno de los distritos electorales. 

Asimismo, establece que el primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que 
hayan obtenido su credencial para votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá 
los nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su 
credencial para votar a esa fecha. 

El 28 de junio de 2017, mediante el Acuerdo INE/CG193/2017 el Consejo General del INE 
aprobó los Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para la entrega 
del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores a los Organismos Públicos Locales 
para los Procesos Electorales Locales 2017-2018, así como los plazos para la actualización 
del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la 
celebración de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. En lo que se refiere 
a la Lista Nominal de Electores para revisión por los Partidos Políticos, se estableció como 
fecha de corte el 31 de enero de 2018 y como fecha de entrega el 28 de febrero de 2018. 

Por su parte, los Lineamientos aprobados mediante el acuerdo en cita, establecen en los 
numerales 28 al 31 los plazos y términos para la entrega de la Lista Nominal de Electores 
para revisión por parte de las representaciones partidistas. 

En cumplimiento de lo anterior, la DERFE realizó la entrega de la Lista Nominal de Electores 
para Revisión (LNER) a los representantes de los Partidos Políticos, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 La entrega se efectuó a 138 representantes que así lo solicitaron y cuyo
representante ante la CNV solicitó se entregara o no se reservó el derecho de
autorizar la entrega, dependiendo si se trataba de comisiones de vigilancia o de OPL,
como se detalla a continuación:

o 11 representantes ante la CNV.

o 77 representantes ante las CLV.

o 50 representantes ante los OPL.

 La entrega a las representaciones de los Partidos Políticos ante la CNV se realizó
por conducto de la DERFE.
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 La entrega a las representaciones de los Partidos Políticos ante las CLV y ante los
OPL, se realizó por conducto de las Vocalías del Registro Federal de Electores
(VRFE) de las Juntas Locales Ejecutivas (JLE) correspondientes. Estas entregas
consideraron únicamente los registros de la entidad federativa correspondiente al
ámbito territorial de competencia del representante solicitante.

 La Lista Nominal de Electores para revisión se integró por un total de 90,133,640
registros, desglosados de la siguiente manera:

o 89,598,761 registros de ciudadanas y ciudadanos incorporados en la Sección
del Padrón Electoral de residentes en Territorio Nacional, de los cuales
87,556,179 habían obtenido su Credencial para Votar al 31 de enero de 2018
y 2,042,582 no la habían obtenido a esa fecha.

o 534,879 registros incorporados en la Sección del Padrón Electoral de
residentes en el Extranjero al 31 de enero de 2018. Se debe precisar que esta
sección incluye los registros de las y los ciudadanos que realizaron un trámite
de solicitud de la Credencial para Votar desde el Extranjero que cumplió con
los requisitos establecidos y por lo tanto fue incorporado al Padrón Electoral.
Se tienen, por otra parte, los registros producto de las solicitudes de voto
desde el extranjero, mismos que conformarán la Lista Nominal de Electores
Residentes en el Extranjero (LNERE) la cual no es materia del presente
informe. A más tardar el 4 de mayo de 2018 la DERFE presentará el informe
del análisis a las observaciones que sean formuladas a la LNERE.

Con la finalidad de velar por la protección de los datos personales de las y los ciudadanos, 
se instrumentó el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, entrega, 
devolución o reintegro, borrado seguro y destrucción de las Listas Nominales de Electores 
para Revisión, el cual consideró los controles de seguridad que a continuación se refieren: 

 El protocolo consideró todas y cada una de las etapas del procedimiento: generación
de las llaves para el cifrado y descifrado de la información, enrolamiento de las y los
representantes partidistas, generación de los archivos con la LNER, integración de
las marcas distintivas por partido político y por representante, grabación y cifrado de
los archivos, y entrega.

 Estas actividades se llevaron a cabo de manera automatizada mediante una
aplicación, lo cual garantizó que en ningún momento funcionarios del Instituto
tuvieran acceso al contenido de los archivos a entregar a las representaciones
partidistas.

 Las actividades fueron realizadas ante la presencia permanente de personal de la
Oficialía Electoral del INE, con la finalidad de dar fe de que se apegaran al protocolo
establecido, levantándose las correspondientes actas de hechos.
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 Para el cifrado de los archivos se utilizaron algoritmos de llave asimétrica (pública y
privada), lo cual garantizó que únicamente el destinatario de la información contara
con la llave privada para descifrar el archivo entregado.

 Cada uno de los archivos entregados a las y los representantes partidistas cuenta
con sus propias marcas distintivas, lo que los hace únicos.

5.2. Acceso a los datos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de 

Electores 

El Artículo 126, párrafo 4, de la LGIPE establece que los miembros de los Consejos General, 
locales y distritales, así como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la 
información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus 
funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del 
Padrón Electoral y las listas nominales. 

Por su parte, el Artículo 148, párrafo 2, de la LGIPE establece que los partidos políticos 
tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del Padrón Electoral y las listas 
nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines 
distintos. 

En esta orden de ideas, el Artículo 152 de la referida Ley señala que los partidos políticos 
contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener acceso a la 
información contenida en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores y que 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso 
permanente al contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y 
movimientos del padrón, exclusivamente para su revisión y verificación. Asimismo establece 
que la DERFE instalará centros estatales de consulta del padrón electoral para su utilización 
por los representantes de los partidos políticos ante las comisiones locales de vigilancia. 

Se debe hacer referencia también al punto Tercero del Acuerdo INE/CG860/2016 del 
Consejo General del INE, mediante el cual se instruyó a la DERFE para que, conforme a los 
recursos técnicos y materiales disponibles, proporcionara a las representaciones partidistas 
acreditadas ante las comisiones locales y distritales de vigilancia las condiciones e 
instalaciones necesarias para el acceso permanente a la información contenida en la base 
de datos del Padrón Electoral. 

En cumplimiento de lo anterior, las representaciones de los Partidos Políticos cuentan con 
acceso permanente a la información del Padrón Electoral y de las Listas Nominales de 
Electores a través de un Centro Nacional de Consulta del Padrón Electoral y de 32 Centros 
Estatales de Consulta del Padrón Electoral, como se indica a continuación: 

 Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores. Acceso a los registros vigentes en
estos instrumentos electorales, con alcance en el ámbito territorial de competencia que
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corresponda a cada usuario. Se actualiza de manera semanal e incorpora la fotografía 
de las y los ciudadanos. 

 Histórico de movimientos al Padrón Electoral. Acceso a los registros históricos de
trámites de inscripción y actualización al Padrón Electoral, así como de los registros que
han causado baja de los instrumentos electorales. Se actualiza de manera semanal.

La DERFE brinda el soporte a la operación del servicio de acceso a través de personal 
especializado que apoya a los usuarios en el desarrollo de consultas y en la ejecución de 
cruces de información específicos, así como en la atención y gestión de incidentes que 
pudieran presentarse. 

Adicionalmente, para efectos de la revisión de la Lista Nominal de Electores de los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018, a partir del 13 de febrero de 2018  se brindó el 
acceso a la LNER con corte al 31 de enero de 2018, conteniendo 90,133,640 registros, 
desglosados como se precisó en el apartado 5.1 del presente informe. 
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6. Recepción, clasificación y cuantificación de las observaciones

formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores

para Revisión

6.1. Observaciones formuladas por los Partidos Políticos 

A partir de la información recibida por parte de las representaciones partidistas, se 
concentraron las observaciones en una base de datos. Esto consistió en integrar 
nominativamente los registros a una base de datos para estar en condiciones de analizar 
de manera ágil su situación registral con respecto a la base de datos del Padrón Electoral. 

Asimismo, la integración en una base de datos permitió un mejor control de la información 
y facilitó su distribución a las diferentes áreas de la DERFE que participaron en el análisis, 
y en su caso, determinación de procedencia. 

Las observaciones formuladas por las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV, 
ante las CLV y ante los OPL, totalizaron 384,235 y se sintetizan por tipo en la siguiente tabla. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

231,445 

A02 
Ciudadanos que fallecieron y aparecen en Lista 
Nominal de Electores para Revisión 

231 

A03 
Ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos 
que aparecen en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión 

1 

A05 
Ciudadanos con domicilio presuntamente irregular en 
la Lista Nominal de Electores  

83,589 

C02 
Ciudadanos que presentan inconsistencia en el dato de 
la edad 

52 

C03 Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado 34,581 

Sin clave de 
observación 

CURP duplicada 33,296 

Inscripción al Padrón Electoral por primera vez 
mayores de 80 años 

1,018 

Con numero de emisión de credencial mayor a 30 22 

Total de casos 384,235 
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6.1.1.  Por ámbito en el que fueron presentadas 

A continuación se presentan las observaciones formuladas, desglosadas por el ámbito en 
que fueron presentadas: CNV, CLV, u OPL. 

Desglose de observaciones recibidas por tipo y ámbito. 

Ámbito 
Total 

Observaciones  
recibidas 

Desglose de las observaciones formuladas por tipo 

A01 A02 A03 A05 C02 C03 

Otras  

CURP 
duplicada 

Inscripción 
por primera 
vez mayores 
de 80 años 

Numero de 
emisión de 
credencial 
mayor a 30 

CNV 381,950 230,014 204 0 82,763 52 34,581 33,296 1,018 22 

CLV 2,259 1,431 27 1 800 0 0 0 0 0 

OPL 26 0 0 0 26 0 0 0 0 0 

Total 384,235 231,445 231 1 83,589 52 34,581 33,296 1,018 22 

A continuación se detalla la integración de las observaciones, por el ámbito en que fueron 
presentadas y por el partido político que las formuló. 

Observaciones presentadas por las representaciones de los Partidos Políticos 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia 

Partido 

Desglose de las observaciones formuladas por tipo 

Numero de 
observaciones 

recibidas  A01 A02 A03 A05 C02 C03 

Otras 

CURP 
duplicada 

Inscripción 
por primera 
vez mayores 
de 80 años 

Numero de 
emisión de 
credencial 
mayor a 30 

PAN 31,801 0 0 42,476 0 0 0 0 0 74,277 

PRD 198,091 0 0 40,287 0 0 0 0 0 238,378 

PNA 122 204 0 0 52 34,581 33,296 1,018 22 69,295 

Total 230,014 204 0 82,763 52 34,581 33,296 1,018 22 381,950 

Observaciones presentadas por las representaciones de los Partidos Políticos 
acreditadas ante las Comisiones Locales de Vigilancia 

Entidad 
Partido 
Político 

Datos del oficio 
de entrega del 
Partido Político 

Desglose de las observaciones formuladas por tipo 
Número de 

observaciones 
recibidas No. 

de 
oficio 

Fecha  A01 A02 A03 A05 

Nayarit PAN S/N 27/03/2018 1,431 0 0 0 1,431 

Sonora PRI S/N 27/03/2018 0 27 1 598 626 

Nuevo León  PNA S/N 27/03/2018 0 0 0 202 202 

TOTAL 1,431 27 1 800 2,259 
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Observaciones presentadas por las representaciones de los Partidos Políticos 
acreditadas ante los Organismos Públicos Locales 

Entidad 
Partido 
Político 

Datos del oficio de entrega 
del Partido Político 

Desglose de las observaciones 
formuladas por tipo Número de 

observaciones 
recibidas 

No. de 
oficio 

Fecha  A05 

Coahuila UDC S/N 28/03/2018 26 26 

TOTAL 26 26 

6.1.2.  Por Partido Político que presentó la observación 

Partido Acción Nacional 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PAN CNV --- PAN/CNV/291/2018 27/03/2018 74,277 

PAN CLV Nayarit S/N 27/03/2018 1,431 

TOTAL 75,708 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PRI CLV Sonora S/N 27/03/2018 626 

TOTAL 626 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PRD CNV  --- CNVPRD/0029/2018 15/02/2018 22,742 

PRD CNV  --- CNVPRD/0050/2018 14/03/2018 21,557 

PRD CNV  --- CNVPRD/058/2018 23/03/2018 17,545 

PRD CNV  --- CNVPRD/0062/2018 27/03/2018 176,534 

TOTAL 238,378 
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Partido Nueva Alianza 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad Datos del oficio de entrega del Partido 
Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PNA CNV  --- NA/CNV/050/2018 23/03/2018 69,295 

PNA CLV 
Nuevo 
León S/N 27/03/2018 

202 

TOTAL 69,497 

Unidad Democrática de Coahuila 

Partido 
Político 

Ámbito Entidad 

Datos del oficio de entrega del 
Partido Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

UDC OPL Coahuila S/N 28/03/2018 26 

TOTAL 26 

6.2. Clasificación de las observaciones formuladas por los Partidos 

Políticos 

En la sesión extraordinaria de la CNV celebrada el 29 de noviembre de 2017, se aprobó el 
Acuerdo 1-EXT/14: 29/11/2017, a través del cual se recomendó a la DERFE, aplicar el 
Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos 
Políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Versión 4.0, en el cual se establece 
el catálogo de observaciones que se muestra a continuación: 

Tipo de 
observación 

Descripción 

Observaciones relativas a ciudadanos inscritos indebidamente en las Listas 
Nominales de Electores 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

A02 
Ciudadanos que fallecieron y aparecen en Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

A03 
Ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos que aparecen en Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

A04 
Ciudadanos dados de baja por cancelación del trámite que aparecen en 
Lista Nominal de Electores para Revisión. 
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Tipo de 
observación 

Descripción 

A05 Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista Nominal de Electores. 

A06 
Ciudadanos con datos personales irregulares en la Lista Nominal de 
Electores. 

Observaciones relativas a ciudadanos excluidos indebidamente en las Listas 
Nominales de Electores 

B01 Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de Electores 

Observaciones relativas a inconsistencias en la Lista Nominal 

C01 Ciudadanos que presentan inconsistencia en el género 

C02 Ciudadanos que presentan inconsistencia en la edad 

C03 Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado 

Con base en el catálogo anterior, se realizó la clasificación de las observaciones formuladas 
por los partidos políticos a la LNER en el presente año, que en opinión de las 
representaciones políticas encuadran en lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE, es 
decir, que consideran como registros de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de 
las listas nominales y que señalan como hechos y casos concretos e individualizados, 
además de que, también en su opinión, encuadran en las categorías previstas en el 
procedimiento de análisis aprobado por la CNV en el año 2017. Es importante destacar que 
en algunas de ellas, las que se precisarán más adelante en este informe, no argumentan ni 
proporcionan elementos que permitan concretar el motivo por el cual los registros deberían 
excluirse de la lista nominal de electores o, por el contrario, estando excluidas, deberían 
incluirse, tal y como lo previene la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

231,445 

A02 
Ciudadanos que fallecieron y aparecen en Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

231 

A03 
Ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos 
que aparecen en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

1 

A05 
Ciudadanos con domicilio presuntamente irregular en 
la Lista Nominal de Electores. 

83,589 

Total 315,266 

En el apartado 7 del presente informe se da cuenta del análisis y el dictamen de procedencia 
o improcedencia de estas observaciones.
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Por otra parte, las observaciones que a continuación se muestran, si bien encuadran en las 
categorías previstas en el procedimiento de análisis aprobado por la CNV en el año 2017, 
no se refieren a ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, 
esto es, no se refieren a los supuestos previstos en el artículo 151 de la LGIPE. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

C02 Ciudadanos que presentan inconsistencia en la edad. 52 

C03 Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado. 34,581 

Total de casos 34,633 

Si bien los casos de inconsistencias mostrados en la tabla anterior no se refieren a 
ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, la DERFE llevó a 
cabo su análisis, con la finalidad de identificar áreas de oportunidad para mejorar los 
procedimientos operativos y la calidad de los instrumentos electorales registrales, de lo cual 
se da cuenta en el apartado 8.1 del presente informe. 

Ahora bien, también se identificó que las siguientes observaciones tampoco encuadran en 
lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE, es decir, no refieren casos concretos e 
individualizados respecto de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas 
nominales para demostrar incorrección alguna, además de que no encuadran en las 
categorías previstas en el procedimiento de análisis aprobado por la CNV en el año 2017. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

Sin clave de 
observación 

CURP duplicada 33,296 

Inscripción al Padrón Electoral por primera vez 
mayores de 80 años 

1,018 

Con número de emisión de credencial mayor a 30 22 

Total de casos 34,336 

Por lo anterior, las observaciones anteriores no son materia del presente informe; sin 
embargo, fueron analizadas en el marco de los procedimientos operativos que instrumenta 
la DERFE, considerando que han sido aportadas por las representaciones de los partidos 
políticos con el objetivo de mejorar los procedimientos de actualización y la calidad del 
Padrón Electoral, de lo que se da cuenta en el apartado 8.2. 
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6.3. Cuantificación de las observaciones 

En relación con el proceso de cuantificación de observaciones, en la sección 7. Premisas 
Generales del Procedimiento, del documento denominado “Procedimiento para el 
tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de 
Electores para Revisión. Versión 4.0”, se refiere lo siguiente:  

6. Para las observaciones referentes a presuntos duplicados, en el caso de que se observen
grupos de más de dos candidatos, la DERFE generará las duplas de registros y se
contabilizará cada dupla como una observación. En el caso de que se observe una dupla de
candidatos, esta se contabilizará como una observación.

El número total de observaciones recibidas, relativas a ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de la Lista Nominal de Electores, fue de 315,266 de las cuales 231,445 
corresponden al tipo de observación A01. Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores. 

Para proceder al análisis de estos tipos de observaciones, los grupos de registros 
observados se conforman en duplas o pares de registros, por lo que el número de 
observaciones para análisis y dictamen de procedencia se integró como se muestra en la 
siguiente tabla: 

Partido 
Político 

Observaciones recibidas de tipo A01 
Conversión de 

registros a duplas 
Diferencia 

PAN 33,232 (31,801 grupos y 1,431 registros) 34,465 +1,233

PRD 
198,091 (167,867 grupos y 30,224 

registros) 
203,555 +5,464

PNA 122 duplas 122 - 

SUBTOTAL 231,445 238,142 +6,697

De esta forma, el número total de observaciones de este tipo que fueron consideradas para 
el análisis y dictamen de procedencia es de 238,142, lo cual se obtiene al sumar la diferencia 
de 6,697 a los 231,445 registros recibidos. 

Por lo anteriormente expuesto, el número total de observaciones relativas a ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de la lista nominal para las que se realiza el análisis y 
dictamen de procedencia en el apartado 7 del presente informe, quedó conformado de la 
siguiente manera: 
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Desglose de las 
Observaciones recibidas 

Observaciones  
recibidas 

Diferencia por 
procedimiento 
de 
cuantificación 

Observaciones 
para análisis y 
dictamen de 
procedencia 

A01 

Ciudadanos que aparecen 
duplicados en la Lista 
Nominal de Electores para 
Revisión. 

231,445 + 6,697 238,142 

A02 

Ciudadanos que 
fallecieron y aparecen en 
Lista Nominal de Electores 
para Revisión. 

231 231 

A03 

Ciudadanos suspendidos 
en sus derechos políticos 
que aparecen en la Lista 
Nominal de Electores para 
Revisión. 

1 1 

A05 

Ciudadanos con domicilio 
presuntamente irregular en 
la Lista Nominal de 
Electores. 

83,589 83,589 

Total 315,266 6,697 321,963 
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7. Análisis y dictamen de procedencia de las observaciones

El análisis de las 321,963 observaciones relativas a ciudadanos inscritos indebidamente de 
la lista nominal y la asignación de la respuesta correspondiente se realizó de conformidad 
con las disposiciones legales descritas en el apartado 4 del presente informe, y aplicando 
el procedimiento establecido en el documento “Procedimiento para el tratamiento de las 
observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores para 
Revisión. Versión 4.0”, aprobado por la CNV.  

La DERFE determinó como procedentes las observaciones formuladas por las 
representaciones de los partidos políticos, en aquellos casos en que se contó con 
información suficiente y precisa que justificó la modificación a la Lista Nominal de Electores, 
particularmente para considerar que los registros se encontraban indebidamente 
incorporados en la lista nominal de electores o, por el contrario, no habían sido incluidos 
habiendo cumplido con los requisitos establecidos por la normatividad y teniendo vigentes 
sus derechos político-electorales. 

7.1. Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista Nominal de 

Electores para Revisión 

El artículo 132, párrafo 3 de la LGIPE establece que la DERFE verificará que en el Padrón 
Electoral, no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado 
una sola vez. 

En este sentido y a fin de dar cumplimiento al numeral referido, esta Dirección Ejecutiva 
procedió al análisis de cada una de las observaciones formuladas por los partidos políticos 
identificadas como presuntos duplicados.  

Se recibieron 231,445 observaciones de este tipo, de las cuales: 

 33,232 se presentaron por el PAN; 31,801 en el ámbito de la CNV y 1,431 en el
ámbito de la CLV de Nayarit.

 198,091 se presentaron por el PRD en el ámbito de la CNV y,

 122 fueron presentadas por el PNA en el ámbito de la CNV.

Es relevante dejar constancia que ni  en los oficios de presentación de las observaciones ni 
en los archivos electrónicos anexos, las representaciones políticas argumentaron o 
proporcionaron elementos para poder determinar que los registros eran efectivamente 
duplicados, incluso, tampoco manifestaron cuáles eran los registros que consideraban 
incorrectos; sin embargo, en el análisis que realizó la DERFE a los archivos informáticos 
pudieron identificarse similitudes en algunos de los datos de los registros presentados y se 
estimó que, en caso de confirmarse una duplicidad, lo procedente era mantener en la lista 
nominal de electores sólo el más reciente de los registros. 
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Análisis de las observaciones presentadas por el PAN. 

Las observaciones formuladas, se presentaron en un esquema de grupos de registros 
presuntamente duplicados entre sí, por lo que el esquema de análisis se enfocó inicialmente 
a verificar si efectivamente se presentaba la situación de duplicidad observada. 

A partir de las 33,232 observaciones en grupos de registros, de conformidad con el 
procedimiento establecido para su análisis y dictamen, se integraron los pares de registros 
(duplas), conformándose un total de 34,465 duplas. 

Posteriormente, se verificó que las mismas contaran con los datos requeridos para el 
análisis, así como que los registros observados se encontraran en la LNER con fecha de 
corte al 31 de enero de 2018, confirmándose que 34,201 contaban con dichos datos y se 
encontraban en la Lista Nominal. Asimismo, 264 duplas fueron dictaminadas como 
improcedentes en razón de que se proporcionó un solo registro para el análisis, asignándose 
la respuesta A01-01. 

Continuando con la aplicación del procedimiento, se identificaron 20 observaciones 
repetidas, es decir, que fueron presentadas más de una vez por el partido político, por lo 
que sólo fueron consideradas una vez para efectos de su análisis y dictamen, y el resto 
fueron determinadas como improcedentes, asignando la respuesta A01-02. Cabe precisar 
que estas 20 duplas, fueron presentadas en 2 o más ocasiones en el ámbito de la CLV de 
Nayarit.  

Para las 34,181 duplas restantes, se efectuó su búsqueda dentro de la base de datos 
histórica de duplas comparadas, que se integra a partir del Programa de Detección de 
Registros Duplicados, con la finalidad de identificar cuáles ya habían sido analizadas 
mediante los procedimientos que ha aplicado la DERFE en el periodo de 2003 a marzo de 
2018.  Como resultado de esta búsqueda, se identificaron 137 duplas que ya habían sido 
dictaminadas previamente como duplicados, confirmándose la aplicación de su baja y 
asignando la respuesta A01-04. De igual forma, se identificaron 33,757 duplas dictaminadas 
previamente como ciudadanos diferentes, 33,509 en gabinete (respuesta A01-05) y 248 en 
visita domiciliaria (respuesta A01-08). 

Las 137 observaciones confirmadas como duplicados fueron determinadas como 
procedentes, en virtud de que, si bien los registros duplicados ya habían sido detectados 
por la DERFE y la aplicación de la baja se encontraba en proceso, los registros observados 
como duplicados aparecían aún en la LNER. 

Para las 287 duplas restantes, se efectuó el análisis en gabinete con apoyo de la 
comparación biométrica por huella dactilar y por imagen facial, y en su caso, se efectuó el 
análisis en campo únicamente para los casos que no pudieron ser determinados en 
gabinete. 

Con base en el resultado del análisis efectuado en gabinete, se determinaron como 
procedentes 13 observaciones (A01-06) para las que se confirmó la situación de duplicidad 
observada, aplicándose la baja al Padrón Electoral del registro con la fecha de actualización 
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más antigua y manteniendo como vigente el registro con la fecha de actualización más 
reciente. 

De igual forma, se determinaron como improcedentes en gabinete 266 observaciones (A01-
05) para las que se confirmó que se trataba de ciudadanos diferentes.

Asimismo, mediante los trabajos efectuados en campo se determinaron como 
improcedentes 2 observaciones (A01-08) para las que se confirmó en campo que se trataba 
de ciudadanos diferentes y, 6 observaciones (A01-09) para las que no se obtuvieron 
elementos en la visita domiciliaria efectuada, que permitieran determinar la duplicidad. 

A continuación se presenta el resumen de respuestas para este tipo de observaciones. 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-01 
No procede, en virtud de que los datos proporcionados son 
insuficientes para realizar el análisis. 264 

A01-02 
La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido 
político. 

20 

A01-04 

Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la 
LNER, sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el 
Programa de Detección de registros Duplicados y se encontraban 
en proceso, aplicándose la baja de manera previa al inicio del 
análisis de observaciones. 137 

A01-05 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos 
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 33,775 

A01-06 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden 
elementos que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del 
elemento más antiguo. 13 

A01-08 
No procede, de la verificación en campo, se desprenden 
elementos que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 250 

A01-09 
No procede, en la visita domiciliaria no se obtuvieron elementos 
que permitan determinar la duplicidad. 

6 

TOTAL 34,465 

Análisis de las observaciones presentadas por el PRD. 

Se recibieron 198,091 observaciones, las cuales se presentaron en el ámbito de la CNV. 
176,534 de estas observaciones fueron presentadas en un esquema de grupos de registros, 
de las cuales 167,867 se presentaron en pares (duplas) y 8,667 en registros para la 
conformación de duplas de posibles duplicados. Las 21,557 restantes, fueron presentadas 
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en registros con la solicitud de realizar el análisis en un esquema de confronta biométrica 
contra toda la base de datos del Padrón Electoral y la Lista Nominal. 

En este contexto, y dado que los esquemas de análisis anteriormente descritos son 
sustantivamente diferentes, en el presente apartado se dará cuenta de manera separada 
del análisis aplicado a las observaciones presentadas en un esquema de grupos y del 
análisis a las observaciones en que se solicitan búsquedas biométricas, precisando que los 
resultados de ambos tipos de análisis se integrarán en la parte final de este apartado, con 
la finalidad de consolidar los resultados. 

Análisis de las observaciones presentadas por el PRD en un esquema de grupos. 

A partir de las 176,534 observaciones en grupos de registros, de conformidad con el 
procedimiento establecido para su análisis y dictamen, se integraron los pares de registros 
(duplas), conformándose un total de 181,012 duplas. 

Posteriormente, se verificó que las mismas contaran con los datos requeridos para el 
análisis, así como que los registros observados se encontraran en la LNER con fecha de 
corte al 31 de enero de 2018, confirmándose que las 181,012 contaban con dichos datos y 
se encontraban en la Lista Nominal. 

Continuando con la aplicación del procedimiento, se identificaron 282 observaciones 
repetidas, es decir, que fueron presentadas más de una vez por el partido político, por lo 
que sólo fueron consideradas una vez para efectos de su análisis y dictamen, y el resto 
fueron determinadas como improcedentes, asignando la respuesta A01-02.  

Para las 180,730 duplas restantes, se efectuó su búsqueda dentro de la base de datos 
histórica de duplas comparadas, que se integra a partir del Programa de Detección de 
Registros Duplicados, con la finalidad de identificar cuáles ya habían sido analizadas 
mediante los procedimientos que ha aplicado la DERFE en el periodo de 2003 a marzo de 
2018.  Como resultado de esta búsqueda, se identificaron 27 duplas que ya habían sido 
dictaminadas previamente como duplicados, confirmándose la aplicación de su baja y 
asignando la respuesta A01-04. De igual forma, se identificaron 173,493 duplas 
dictaminadas previamente como ciudadanos diferentes, 172,428 en gabinete (respuesta 
A01-05) y 1,065 en visita domiciliaria (respuesta A01-08). 

Las 27 observaciones confirmadas como duplicados fueron determinadas como 
procedentes, en virtud de que, si bien los registros duplicados ya habían sido detectados 
por la DERFE y la aplicación de la baja se encontraba en proceso, los registros observados 
como duplicados aparecían aún en la LNER. 

Para las 7,210 duplas restantes, se efectuó el análisis en gabinete con apoyo de la 
comparación biométrica por huella dactilar y por imagen facial, y en su caso, se efectuó el 
análisis en campo únicamente para los casos que no pudieron ser determinados en 
gabinete. 
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Con base en el resultado del análisis efectuado en gabinete, se determinaron como 
procedentes 23 observaciones (A01-06) para las que se confirmó la situación de duplicidad 
observada, aplicándose la baja al Padrón Electoral del registro con la fecha de actualización 
más antigua y manteniendo como vigente el registro con la fecha de actualización más 
reciente. 

De igual forma, se determinaron como improcedentes en gabinete 4,801 observaciones 
(A01-05) para las que se confirmó que se trataba de ciudadanos diferentes. 

Asimismo, mediante los trabajos efectuados en campo se determinaron como procedentes 
2 observaciones (A01-07) para la que se confirmó la duplicidad, aplicándose la baja al 
elemento más antiguo. Asimismo, se dictaminaron improcedentes 2,207 observaciones 
(A01-08) para las que se confirmó en campo que se trataba de ciudadanos diferentes y, 177 
observaciones (A01-09) para las que no se obtuvieron elementos en la visita domiciliaria 
efectuada, que permitieran determinar la duplicidad. 

A continuación se presenta el resumen de respuestas para este tipo de observaciones. 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-02 
La observación esta repetida, fue presentada por el mismo 
partido político. 

282 

A01-04 

Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la 
LNER, sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el 
Programa de Detección de registros Duplicados y se 
encontraban en proceso, aplicándose la baja de manera previa 
al inicio del análisis de observaciones. 

27 

A01-05 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos 
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

177,229 

A01-06 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden 
elementos que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del 
elemento más antiguo. 

 23 

A01-07 
Sí procede, de la verificación en campo se desprenden 
elementos que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del 
elemento más antiguo. 

2 

A01-08 
No procede, de la verificación en campo, se desprenden 
elementos que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

3,272 

A01-09 
No procede, en la visita domiciliaria no se obtuvieron elementos 
que permitan determinar la duplicidad. 

177 

TOTAL 181,012
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Análisis de las observaciones presentadas por el PRD para búsquedas biométricas. 

El análisis de las 21,557 observaciones se orientó a identificar casos de ciudadanos que 
pudieran estar inscritos más de una vez en el Padrón Electoral.  

Para ello, el esquema de análisis consistió en que cada uno de los registros observados 
fuera comparado por la biometría de su huella dactilar o de su rostro contra la totalidad de 
los registros del Padrón Electoral, esto es, en terminología técnica, una comparación 
biométrica contra todas las huellas dactilares o todas las fotografías del Padrón Electoral 
(1:N) a través de la SIB. 

De las 21,557 observaciones presentadas, se verificó que las mismas contaran con los 
datos requeridos para el análisis, así como que los registros observados se encontraran en 
la LNER. Como resultado, se confirmó que las 21,557 observaciones contaban con dichos 
datos y se encontraban en la Lista Nominal. 

Posteriormente, considerando la búsqueda de cada registro por huella dactilar o por rostro 
en la base de datos del Padrón Electoral, se verificó que los registros observados contaran 
con las huellas dactilares, identificándose 21,477 en esta situación. Los 80 registros 
restantes, no contienen la referida biometría, por diversas causas que aparecen registradas 
en el Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores (SIIRFE) al 
momento de la captación del trámite: el ciudadano carece de manos, usa prótesis o presenta 
huellas ilegibles. 

Para cada uno de los 21,477 registros vigentes en el Padrón Electoral y que cuentan con 
las huellas dactilares, se realizó la búsqueda biométrica 1:N contra todos los registros de la 
base de datos que cuentan también con huellas dactilares, utilizando el servicio que para 
este tipo de búsquedas dispone la SIB. Para los 80 registros vigentes en el Padrón Electoral 
que no cuentan con las huellas dactilares se realizó la búsqueda biométrica 1:N por rostro.  

Como resultado de las búsquedas biométricas, para 21,336 registros (A01-10) no se localizó 
candidato alguno en la base de datos del Padrón Electoral, es decir, no se identificó una 
situación de duplicidad, determinándose estos casos como observaciones improcedentes. 

Por otra parte, para 221 registros se localizaron uno o más candidatos en la base de datos 
del Padrón Electoral, resultando un total de 1,207 candidatos. A partir de lo anterior, se 
conformaron 1,207 duplas, asociando cada uno de los registros observados con sus 
correspondientes candidatos. 

Registros observados para los 
que se localizaron uno o más 

candidatos en la base de 
datos 

Candidatos obtenidos, 
conformados en duplas 

con el registro 
observado 

Diferencia 

221 1,207 +986
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En 256 duplas conformadas (A01-11), se identificó que el registro candidato no se 
encontraba vigente en la LNER debido a que había causado baja de manera previa, por lo 
que fueron consideradas como improcedentes. 

Para las 951 duplas restantes, se efectuó su búsqueda dentro de la base de datos histórica 
de duplas comparadas, integrada a partir del Programa de Detección de Registros 
Duplicados, con la finalidad de identificar cuáles ya habían sido analizadas mediante los 
procedimientos que ha aplicado la DERFE en el periodo de 2003 a marzo de 2018.  Como 
resultado de esta búsqueda, se identificaron 35 duplas (A01-04) que ya habían sido 
dictaminadas previamente como duplicados, confirmándose la aplicación de su baja. De 
igual forma, se identificaron 93 duplas dictaminadas previamente como ciudadanos 
diferentes en gabinete (respuesta A01-05). 

Las 35 observaciones confirmadas como duplicados fueron determinadas como 
procedentes, en virtud de que, si bien los registros duplicados ya habían sido detectados 
por la DERFE y la aplicación de la baja se encontraba en proceso, los registros observados 
como duplicados aparecían aún en la LNER. 

Adicionalmente, como resultado del análisis efectuado en gabinete, se determinaron como 
improcedentes 806 observaciones (A01-05) para las que se confirmó que se trataba de 
ciudadanos diferentes. Asimismo, se dictaminaron procedentes 17 observaciones (A01-06) 
para la que se confirmó la situación de duplicidad, aplicándose la baja al Padrón Electoral 
del registro con la fecha de actualización más antigua y manteniendo como vigente el 
registro con la fecha de actualización más reciente. 

A continuación se presenta el resumen de respuestas para este tipo de observaciones. 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-04 

Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la LNER, 
sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el Programa de 
Detección de registros Duplicados y se encontraban en proceso, 
aplicándose la baja de manera previa al inicio del análisis de 
observaciones. 

35 

A01-05 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos que 
confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

899 

A01-06 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden elementos 
que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más antiguo. 

17 

A01-10 
No procede, a partir de la búsqueda 1:N por huellas dactilares o rostro, 
no se localizaron candidatos en la base de datos del Padrón Electoral. 

21,336 

A01-11 
No procede, el registro candidato, obtenido mediante la búsqueda 1:N 
por huellas dactilares o rostro, no se encontraba vigente en la LNER ya 
que causó baja de manera previa. 

256 

TOTAL 22,543 
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Consolidado de respuestas asignadas a las observaciones presentadas por el PRD. 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-02 
La observación esta repetida, fue presentada por el mismo 
partido político. 

282 

A01-04 

Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la 
LNER, sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el 
Programa de Detección de registros Duplicados y se encontraban 
en proceso, aplicándose la baja de manera previa al inicio del 
análisis de observaciones. 

62 

A01-05 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos 
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

178,128 

A01-06 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden 
elementos que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del 
elemento más antiguo. 

40 

A01-07 
Sí procede, de la verificación en campo se desprenden 
elementos que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del 
elemento más antiguo. 

2 

A01-08 
No procede, de la verificación en campo, se desprenden 
elementos que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

3,272 

A01-09 
No procede, en la visita domiciliaria no se obtuvieron elementos 
que permitan determinar la duplicidad. 

177 

A01-10 
No procede, a partir de la búsqueda 1:N por huellas dactilares o 
rostro, no se localizaron candidatos en la base de datos del 
Padrón Electoral. 

21,336 

A01-11 
No procede, el registro candidato, obtenido mediante la 
búsqueda 1:N por huellas dactilares o rostro, no se encontraba 
vigente en la LNER ya que causó baja de manera previa. 

256 

TOTAL 203,555 

Análisis de las observaciones presentadas por el partido político PNA. 

Las observaciones formuladas, se presentaron en un esquema de duplas de registros 
presuntamente duplicados entre sí, por lo que el esquema de análisis se enfocó inicialmente 
a verificar si efectivamente se presentaba la situación de duplicidad observada. 

Se verificó que las 122 duplas contaran con los datos requeridos para el análisis, así como 
que los registros observados se encontraran en la LNER con fecha de corte al 31 de enero 
de 2018, confirmándose que las 122 contaban con dichos datos y se encontraban en la Lista 
Nominal. 
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Continuando con la aplicación del procedimiento, se realizó la verificación de duplas 
repetidas, es decir, que fueron presentadas más de una vez por el partido político, sin que 
se encontrara esta situación en las duplas observadas.  

A continuación, para las 122 duplas, se efectuó su búsqueda dentro de la base de datos 
histórica de duplas comparadas, que se integra a partir del Programa de Detección de 
Registros Duplicados, con la finalidad de identificar cuáles ya habían sido analizadas 
mediante los procedimientos que ha aplicado la DERFE en el periodo de 2003 a marzo de 
2018. Como resultado de esta búsqueda, se identificó una dupla que ya había sido 
dictaminada previamente como duplicado, confirmándose la aplicación de su baja y 
asignando la respuesta A01-04. De igual forma, se identificaron 96 duplas dictaminadas 
previamente como ciudadanos diferentes en gabinete (respuesta A01-05). 

La observación confirmada como duplicado fue determinada como procedente, en virtud de 
que, si bien los registros duplicados ya habían sido detectados por la DERFE y la aplicación 
de la baja se encontraba en proceso, el registro observado como duplicado aparecía aún en 
la LNER. 

Para las 25 duplas restantes, se efectuó el análisis en gabinete con apoyo de la comparación 
biométrica por huella dactilar y por imagen facial. Con base en el resultado del análisis 
efectuado, se determinaron como improcedentes en gabinete las 25 observaciones (A01-
05) para las que se confirmó que se trataba de ciudadanos diferentes.

A continuación se presenta el resumen de respuestas para este tipo de observaciones. 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-04 

Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la 
LNER, sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el 
Programa de Detección de registros Duplicados y se encontraban 
en proceso, aplicándose la baja de manera previa al inicio del 
análisis de observaciones. 

1 

A01-05 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos 
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

121 

TOTAL 122 

Consolidación de respuestas a las observaciones presentadas por PAN, PRD y PNA. 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-01 
No procede, en virtud de que los datos proporcionados son 
insuficientes para realizar el análisis. 

264 
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RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-02 
La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido 
político. 

302 

A01-04 

Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la 
LNER, sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el 
Programa de Detección de registros Duplicados y se encontraban 
en proceso, aplicándose la baja de manera previa al inicio del 
análisis de observaciones. 

200 

A01-05 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos 
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

212,024 

A01-06 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden 
elementos que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del 
elemento más antiguo. 

53 

A01-07 
Sí procede, de la verificación en campo se desprenden elementos 
que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más 
antiguo. 

2 

A01-08 
No procede, de la verificación en campo, se desprenden 
elementos que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

3,522 

A01-09 
No procede, en la visita domiciliaria no se obtuvieron elementos 
que permitan determinar la duplicidad. 

183 

A01-10 
No procede, a partir de la búsqueda 1:N por huellas dactilares o 
rostro, no se localizaron candidatos en la base de datos del 
Padrón Electoral. 

21,336 

A01-11 
No procede, el registro candidato, obtenido mediante la búsqueda 
1:N por huellas dactilares o rostro, no se encontraba vigente en la 
LNER ya que causó baja de manera previa. 

256 

TOTAL 238,142 

7.2. Ciudadanos que aparecen fallecidos en la Lista Nominal de 

Electores 

El artículo 155, párrafo 9 de la LGIPE establece que serán dados de baja del Padrón 
Electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la 
documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la CNV. 

El análisis de las observaciones formuladas por los partidos políticos a la LNER, relativas a 
ciudadanos presuntamente fallecidos, se realizó de conformidad con los Procedimientos de 
Bajas por Defunción que aplica la DERFE y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
155 párrafo 9, de la LGIPE. 
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Es relevante dejar constancia que ni  en los oficios de presentación de las observaciones ni 
en los archivos electrónicos anexos, las representaciones políticas argumentaron o 
proporcionaron elementos para poder determinar que los registros correspondían a  
ciudadanos efectivamente fallecidos, ni solicitaron expresamente su exclusión; sin embargo, 
en el análisis que realizó la DERFE a los archivos informáticos pudieron identificarse 
algunos casos en que pudo corroborarse efectivamente el fallecimiento, mediante la 
aplicación de los procedimientos con que cuenta la DERFE y se procedió a la exclusión de 
los registros en la Lista Nominal de Electores. 

El total de 231 observaciones presentadas por los partidos políticos, relativas a ciudadanos 
fallecidos en la LNER, fueron verificadas a efecto de identificar si contaban con los datos 
requeridos para el análisis. Del resultado de esta verificación se confirmó que todas 
contaban con dichos datos. 

Para las 231 observaciones, se procedió a verificar si se encontraban en la LNER, 
confirmándose en esta situación la totalidad, por lo que se analizó en gabinete su situación 
registral, producto de lo cual, en 206 casos (A02-04) se identificó una Notificación de 
Defunción recibida previamente del Registro Civil. La baja al Padrón Electoral para estos 
206 casos ya había sido aplicada al momento del análisis registral, sin embargo los registros 
aparecían en la LNER, por lo cual la observación resultó procedente.  

Asimismo, para 16 observaciones (A02-04), se obtuvo la notificación del registro civil, por lo 
que se dictaminaron procedentes, aplicándose la baja al Padrón Electoral. 

En los 9 casos restantes, mediante la visita domiciliaria efectuada, con la finalidad de 
obtener datos adicionales para corroborar el fallecimiento, se obtuvo lo siguiente: 

 En 3 observaciones (A02-05) se confirmó mediante la visita domiciliaria que el
ciudadano no ha fallecido, por lo que se dictaminaron improcedentes.

 En 6 casos (A02-06), se confirmó la correspondencia de la identidad y se recabó una
testimonial firmada por dos testigos, por lo que las observaciones se dictaminaron
procedentes.

A partir de la confirmación de la defunción de los ciudadanos involucrados, se realizó la 
actualización a los instrumentos electorales.  
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Resumen de respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A02-04 
Sí procede, se cuenta con notificación del Registro Civil, 
actualmente ya está dado de baja del Padrón Electoral. 

222 

A02-05 
No procede, mediante visita domiciliaria se confirmó que el 
ciudadano no ha fallecido. 

3 

A02-06 
Sí procede, se cuenta con testimonial de defunción firmada por 
dos testigos de acuerdo al procedimiento alterno de defunción, 
actualmente ya está dado de baja del Padrón Electoral. 

6 

TOTAL 231 

7.3. Ciudadanos suspendidos de sus derechos políticos que aparecen 

en la Lista Nominal de Electores 

El artículo 129, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE señala que el Padrón Electoral se formará, 
entre otros, mediante la incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes 
relativos a habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los 
ciudadanos.  

Ahora bien, el artículo 154, párrafo 1 de la LGIPE establece que a fin de mantener 
permanentemente actualizado el Padrón Electoral, la DERFE recabará de los órganos de 
las administraciones públicas federal y estatal la información necesaria para registrar todo 
cambio que lo afecte. 

En este sentido, el artículo en comento, en sus párrafos 3 y 5, refiere que los jueces que 
dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida  de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano, así como la rehabilitación 
de los derechos políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al INE 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición de la respectiva resolución, 
conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto le sean proporcionados. 

El artículo 155, párrafo 8 de la LGIPE establece que en aquellos casos en que los 
ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos por resolución 
judicial, serán excluidos del Padrón Electoral y de la lista nominal de electores durante el 
periodo que dure la suspensión. La DERFE reincorporará al Padrón Electoral a los 
ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado por 
las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación 
correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus 
derechos políticos. 

Es relevante dejar constancia que ni en el oficio de presentación de las observaciones ni en 
el archivo electrónico anexo, la representación política que la presentó, argumentó o 
proporcionó elementos para poder determinar que el registro observado correspondía a  un 

216



ciudadano suspendido en sus derechos políticos, ni se solicitó expresamente su exclusión; 
sin embargo, en el análisis que realizó la DERFE al archivo informático pudo identificarse 
que el ciudadano había sido rehabilitado en el ejercicio de sus derechos, mediante la 
aplicación de los procedimientos con que cuenta la DERFE, por lo que se mantuvo su 
registro en la Lista Nominal de Electores. 

Se verificó, inicialmente, que la observación presentada por el PRI ante la CLV de Sonora, 
relativa a un ciudadano suspendido en sus derechos políticos que aparecía en la LNER, 
contara con los datos requeridos para el análisis. La observación contaba con los requisitos 
establecidos para su análisis. 

A continuación se realizó el análisis registral en gabinete así como la búsqueda en el archivo 
documental de las VRFE, que consistió en la búsqueda de la Notificación de Suspensión en 
proceso, en bajas aplicadas por suspensión de derechos, base de datos histórica de 
suspendidos y notificaciones de rehabilitación de derechos. 

De esta actividad, se tiene que para el caso observado se cuenta con una notificación por 
parte de la autoridad judicial que rehabilita los derechos políticos del ciudadano. 

Resumen de respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A03-05 
No procede, se cuenta con la notificación de rehabilitación de 
derechos políticos de la autoridad judicial. 

1 

TOTAL 1 

7.4. Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista Nominal de Electores 

El artículo 54, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE señala que la DERFE tiene la atribución de 
revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido 
en el Libro Cuarto de dicha ley general electoral. 

De igual manera, el artículo 135, párrafo 1 del ordenamiento legal de referencia establece 
que para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que conste 
firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano en los términos del artículo 140 de la 
LGIPE. 

En este sentido el artículo 140, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE señala que la solicitud de 
incorporación al Padrón Electoral se hará en formas individuales en la que se asentará el 
domicilio actual y el tipo de residencia. 
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Asimismo, el párrafo 2 del artículo aludido señala que el personal encargado de la 
inscripción asentará en la solicitud de inscripción, entre otros, los siguientes datos: entidad 
federativa, municipio, localidad, distrito electoral federal y sección electoral correspondiente 
al domicilio del ciudadano.  

En este sentido, resulta también aplicable el artículo 142, párrafo 1 del código comicial, que 
establece que dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del INE 
más cercana a su nuevo domicilio. 

De igual manera, el párrafo 2 del artículo en comento, dice entre otras cosas, que en los 
casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio se procederá a cancelar 
la inscripción del domicilio anterior y a darlo de alta en el listado correspondiente a su 
domicilio actual.  

Por otra parte, el artículo 151, párrafo 2 señala que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta 
el 14 de marzo inclusive. 

Es relevante dejar constancia que ni  en los oficios de presentación de las observaciones ni 
en los archivos electrónicos anexos, las representaciones políticas argumentaron o 
proporcionaron elementos para poder determinar que los ciudadanos no residen en el 
domicilio de registro electoral, ni solicitaron expresamente su exclusión de la Lista Nominal 
de Electores; incluso en algunas de ellas sólo manifestaron que había registros “que 
requerían visita domiciliaria” sin especificar la razón para hacerlo ni finalidad de la visita que 
justificara el acto de molestia al ciudadano ni el despliegue de recurso para esta actividad. 
Tampoco concretaron la pretensión de la observación, es decir, si se requería la exclusión 
del registro; sin embargo, en el análisis que realizó la DERFE a los archivos informáticos se 
pudieron identificar algunos elementos para poder corroborar que en algunos casos los 
ciudadanos efectivamente no residían en el domicilio de registro, mediante la aplicación de 
los procedimientos con que cuenta la DERFE y se procedió a la exclusión de estos registros 
en la Lista Nominal de Electores. 

Se determinaron como procedentes sólo aquellas observaciones respecto de las que, 
derivado del análisis de gabinete y en su caso de verificación en campo, se contara con la 
información suficiente y pertinente que acreditara indubitablemente que el ciudadano 
proporcionó información de un domicilio que no correspondía al suyo. 

Por otro lado, fueron dictaminadas como improcedentes las observaciones de los partidos 
políticos en los casos en que se acreditó que el ciudadano vive en dicho domicilio y/o fue 
reconocido, corresponde a un cambio de domicilio no reportado o, bien, no se tuvo la certeza 
de que el ciudadano no habitaba en el mismo, con lo que se privilegió el derecho 
constitucional de los ciudadanos de votar y ser votado haciendo una interpretación extensiva 
de las normas constitucionales y legales que rigen esta actividad. 
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Se formularon un total de 83,589 observaciones relativas a domicilios irregulares o a 
situaciones relacionadas con los domicilios de registro de los ciudadanos en la lista nominal 
de electores, como se describe en los siguientes párrafos. 

En el ámbito de la CNV, el PAN presentó 42,476 observaciones, señalando que se trata de 
registros con domicilios irregulares. 

En este mismo ámbito, el PRD presentó 40,287 observaciones, de la siguiente manera: 

 22,742 registros para los que se señaló que, del análisis realizado por esa
representación, se desprende que podría tratarse de ciudadanos que no habitan en
el domicilio reportado al Instituto.

 17,545 registros para los que se señaló que se trata de ciudadanos que requieren
una visita domiciliaria.

Sin menoscabo de considerar que estos registros contaban con la información suficiente y 
pertinente que acreditara indubitablemente que la observación incluyera información de un 
domicilio que no correspondía al del ciudadano, se realizaron los análisis correspondientes 
y los resultados obtenidos se contemplan en los tipos de respuesta específica. 

En el ámbito de las CLV se presentaron las observaciones descritas a continuación: 

 En la CLV de Sonora el PRI presentó 598 observaciones clasificadas con el tipo A05.

 En la CLV de Nuevo León el PNA presentó 202 observaciones clasificadas con el
tipo A05, señalando que se trata de ciudadanos que no viven en el domicilio que
aparece registrado en la lista nominal.

El partido político local UDC, presentó 26 observaciones a la JLE del INE en Coahuila, 
clasificadas con el tipo A05 y señalando que se trata de ciudadanos que no radican en su 
tierra. 

De conformidad con el procedimiento establecido, se verificó que las 83,589 observaciones 
contaran con los datos requeridos para el análisis. Para 10 de ellos se encontró que no 
procedían, en virtud de que los datos proporcionados son insuficientes para identificar al 
ciudadano (A05-01). 

Por otra parte, en 1 de ellos con la clave proporcionada no existía registro del ciudadano en 
la base de datos del Padrón Electoral (A05-02). 

De esta forma, se procedió al análisis por presunto domicilio irregular de las 83,578 
observaciones que se encontraban vigentes en la Lista Nominal. 

Se encontraron 2 observaciones que fueron dadas de baja del Padrón Electoral, por 
cancelación de trámite (A05-07). 
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En 32,317 observaciones, el registro fue revisado en otro ejercicio previo y no fue necesaria 
una visita domiciliaria (A05-11).  

En 16,914 observaciones, el domicilio en cuestión presentó las características de un 
domicilio colectivo, y por lo tanto se justifica coincidencia de múltiples ciudadanos cuyo 
domicilio se asocia a dicho lugar (A05-12).  

En 1,114 observaciones, la carencia de nomenclatura para vialidades y señalización de los 
domicilios no prueba que el ciudadano no vive en el domicilio manifestado a esta autoridad 
(A05-13). 

Para 32,483 observaciones, del análisis realizado a los registros en estudio, no se obtuvo 
evidencia que justificara una visita domiciliaria (A05-17).  

En 155 casos sí procedió la observación, ya que en la aplicación del Procedimiento de 
Verificación de Domicilios Presuntamente Irregulares fue determinado como irregular previo 
a la presentación de Observaciones (A05-14). 

Durante la aplicación de la referida etapa, se obtuvo que 550 ciudadanos fueron localizados 
en el domicilio objeto de la observación por lo que ésta resultó improcedente por domicilio 
localizado, ciudadano reconocido (A05-15).  

En el análisis jurídico respectivo, 1 observación fue considerada regular (A05-16). 

42 observaciones, se determinaron irregulares por análisis jurídico (A05-19). 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A05-01 
No procede, en virtud de que los datos proporcionados son 
insuficientes para identificar al ciudadano. 

10 

A05-02 
No procede, con la clave proporcionada no existe registro del 
ciudadano en la base de datos del Padrón Electoral. 

1 

A05-07 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que 
se dio de baja del Padrón Electoral de manera previa, por 
cancelación de trámite. 

2 

A05-11 
No procede, el registro fue revisado en otro ejercicio previo y 
no fue necesaria una visita domiciliaria. 

32,317 

A05-12 

No procede, del análisis cartográfico realizado, el domicilio en 
cuestión presenta las características de un domicilio colectivo, 
y por lo tanto se justifica coincidencia de múltiples ciudadanos 
cuyo domicilio se asocia a dicho lugar. 

16,914 
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RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A05-13 
No procede, la carencia de nomenclatura para vialidades y 
señalización de los domicilios no prueba que el ciudadano no 
vive en el domicilio manifestado a esta autoridad. 

1,114 

A05-14 
Sí procede, en la aplicación del Procedimiento de Verificación 
de Domicilios Presuntamente Irregulares fue determinado 
como irregular previo a la presentación de Observaciones. 

155 

A05-15 No procede, domicilio localizado, ciudadano reconocido. 550 

A05-16 No procede, domicilio regular por análisis jurídico. 1 

A05-17 
No procede, del análisis realizado a los domicilios en estudio, 
no se obtuvo evidencia que justifique una visita domiciliaria. 

32,483 

A05-19 Sí procede, se determina irregular por análisis jurídico. 42 

Total: 83,589 
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7.5. Resultados del análisis de las observaciones 

En esta sección se presenta el resumen de los resultados del análisis de las observaciones 
realizadas por los partidos políticos a la LNER, considerando las que fueron procedentes o 
improcedentes por partido político y tipo de observación. 

Resumen de observaciones por partido político (total nacional) 

Partido Político Procedente % Improcedente % Total 

PAN 225 0.29% 76,716 99.71% 76,941 

PRI 70 11.18% 556 88.82% 626 

PRD 176 0.07% 243,666 99.93% 243,842 

PNA 209 39.58% 319 60.42% 528 

UDC 0 0.0% 26 100.0% 26 

Total 680 0.21% 321,283 99.79% 321,963 
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Resumen de observaciones por tipo de observación (total nacional) 

Tipo de Observación Procedente % Improcedente % Total 

A01 

Ciudadanos que aparecen 
duplicados en Lista 
Nominal de Electores para 
Revisión. 

255 0.11% 237,887 99.89% 238,142 

A02 

Ciudadanos que fallecieron 
y aparecen en Lista 
Nominal de Electores para 
Revisión. 

228 98.70% 3 1.30% 231 

A03 

Ciudadanos suspendidos 
en sus derechos políticos 
que aparecen en la Lista 
Nominal de Electores para 
Revisión. 

0 0.0% 1 100.0% 1 

A05 
Ciudadanos con domicilio 
irregular en la Lista 
Nominal de Electores. 

197 0.24% 83,392 99.76% 83,589 

Total 680 0.21% 321,283 99.79% 321,963 

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

80.00%

90.00%

100.00%

A01 A02 A03 A05

Procedente Improcedente

223



Resumen de observaciones por partido político y tipo de observación (total 
nacional) 

Tipo de Observación 
Procedentes 

PAN PRI PRD PNA UDC Total 

A01 
Ciudadanos que aparecen 
duplicados en Lista Nominal 
de Electores para Revisión. 

150 104 1 255 

A02 
Ciudadanos que fallecieron y 
aparecen en Lista Nominal de 
Electores para Revisión. 

24 204 228 

A03 

Ciudadanos suspendidos en 
sus derechos políticos que 
aparecen en la Lista Nominal 
de Electores para Revisión. 

0 

A05 
Ciudadanos con domicilio 
irregular en la Lista Nominal 
de Electores. 

75 46 72 4 197 

Total 225 70 176 209 0 680 

Tipo de Observación 
Improcedentes 

PAN PRI PRD PNA UDC Total 

A01 
Ciudadanos que aparecen 
duplicados en Lista Nominal 
de Electores para Revisión. 

34,315 203,451 121 237,887 

A02 
Ciudadanos que fallecieron y 
aparecen en Lista Nominal de 
Electores para Revisión. 

3 3 

A03 

Ciudadanos suspendidos en 
sus derechos políticos que 
aparecen en la Lista Nominal 
de Electores para Revisión. 

1 1 

A05 
Ciudadanos con domicilio 
irregular en la Lista Nominal 
de Electores. 

42,401 552 40,215 198 26 83,392 

Total 76,716 556 243,666 319 26 321,283 

224



8. Observaciones que refieren situaciones distintas a las establecidas en

el artículo 151 de la LGIPE

8.1. Observaciones relativas a inconsistencias en la Lista Nominal de 

Electores. 

8.1.1. Ciudadanos que presentan inconsistencia en la edad 

De conformidad con el artículo 140 párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, los ciudadanos deberán 
proporcionar entre otros datos, la edad y sexo para incorporarse al Padrón Electoral. 

Se recibieron 52 observaciones de este tipo, presentadas por el PNA en el ámbito de la 
CNV.  

De la revisión inicial de estas observaciones, se identificó que corresponden a registros con 
fechas de nacimiento entre los años 1881 y 1902 con edades en el rango de 107 a 135 
años. 

De conformidad con lo establecido en el Procedimiento para el tratamiento de las 
observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores para 
Revisión. Versión 4.0, para realizar el análisis de este tipo de observaciones se procedió a  
identificar los casos para los que se contara con el acta de nacimiento en el expediente 
electrónico del ciudadano, localizándose 29 casos para los que se cuenta con dicho 
documento y 23 casos para los que no se cuenta con el mismo, en razón de que se trata de 
trámites realizados antes de que diera inició la digitalización de los medios de identificación 
en los Módulos de Atención Ciudadana en el mes de julio de 2009. 

De los 29 casos para los que se cuenta con acta de nacimiento, se procedió a cotejar la 
fecha de nacimiento de los registros observados contra la fecha de nacimiento asentada en 
el acta, confirmándose que en 25 casos estas fechas no corresponden, es decir, se presentó 
un error en la captación de la fecha de nacimiento, por lo que para estos casos se confirmó 
la situación observada (C02-04). Por otra parte, para 4 casos se confirmó que la fecha de 
nacimiento fue captada correctamente, es decir, no se presenta la situación observada 
(C02-05). 

Para los 23 casos en los cuales no se dispone del acta de nacimiento en el expediente 
electrónico, de conformidad con lo establecido en el procedimiento aprobado por la CNV se 
procedió a efectuar una visita domiciliaria para validar el dato de fecha de nacimiento con el 
ciudadano. Como resultado de la aplicación de los procedimientos operativos en campo, en 
17 casos el ciudadano manifestó que la fecha de nacimiento con la que está inscrito en el 
Padrón Electoral no corresponde con su fecha de nacimiento, por lo que se le invitó para 
que acuda al Módulo de Atención Ciudadana con el propósito de realizar un nuevo trámite 
a efecto de corregir sus datos (C02-06).  
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Por otra parte, para 6 casos, después de aplicar los procedimientos operativos en campo, 
con los elementos obtenidos no fue posible determinar la inconsistencia del registro del 
ciudadano (C02-08). 

No obstante lo anterior, este tipo de inconsistencia no afecta la correcta inclusión del registro 
en el listado nominal y además, existe plena correspondencia entre los datos de su 
Credencial para Votar y los datos que aparecerán en la Lista Nominal de Electores a ser 
utilizada en las jornadas electorales del 1 de julio de 2018, por lo que no afecta la posibilidad 
del ciudadano de ejercer su derecho al voto. 

Resumen de respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

C02-04 
De la verificación realizada con el Acta de Nacimiento se confirmó que no 
existe correspondencia con el dato de fecha de nacimiento registrado en la 
LNER. Se invitará al ciudadano a realizar un trámite de corrección de datos. 

25 

C02-05 
De la verificación realizada con el Acta de Nacimiento se confirmó que existe 
correspondencia con el dato de fecha de nacimiento registrado en la LNER. 

4 

C02-06 

Durante la aplicación de los procedimientos operativos en campo, el 
ciudadano manifestó que la fecha de nacimiento con la que está inscrito en 
el Padrón Electoral no corresponde con su fecha de nacimiento, por lo que 
se invitó al ciudadano para que acuda al módulo de atención ciudadana con 
el propósito de realizar un nuevo trámite a efecto de corregir sus datos. 

17 

C02-08 
Después de aplicar los procedimientos operativos en campo, con los 
elementos obtenidos, no fue posible determinar la inconsistencia del registro 
del ciudadano 

6 

Total: 52 

8.1.2. Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado 

El folio nacional es un dato de control que se generaba al momento de la inscripción del 
ciudadano al Padrón Electoral, y que corresponde con el folio del documento fuente de dicho 
trámite de inscripción. Cabe señalar que este dato ya no se utiliza como elemento de control 
en la Credencial para Votar por lo que gradualmente se ha ido eliminando. 

Durante el periodo de 1991 al 2001, los trámites registrales eran captados manualmente y 
capturados en los centros de cómputo que operaron en ese periodo, por lo que los folios 
nacionales duplicados se derivaron de errores de captura correspondientes al esquema de 
operación utilizado en dicho periodo, o bien de la asignación incorrecta de este dato al 
registro del ciudadano en el momento de la captación del trámite registral. 
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No obstante lo anterior, los registros de los ciudadanos en el Padrón Electoral se encuentran 
identificados de manera única mediante la clave electoral.  

Se recibieron 34,581 observaciones de este tipo, presentadas en el ámbito de la CNV por 
el PNA. 

De conformidad con el procedimiento establecido para el análisis de este tipo de 
observaciones, se verificó inicialmente que las mismas contaran con los datos requeridos 
para el análisis, así como que los registros observados se encontraran en la LNER, 
confirmándose ambas condiciones, por lo que se procedió a efectuar su análisis. 

Continuando con la aplicación del procedimiento aprobado por la CNV, se realizó el 
agrupamiento de los registros por folio nacional, confirmándose que los registros que 
conforman cada uno de los grupos observados presentan un mismo folio nacional, por lo 
que se confirmó la inconsistencia observada. 

Se debe señalar que este tipo de inconsistencia no afecta la correcta inclusión del registro 
en el listado nominal y además existe plena correspondencia entre los datos de su 
Credencial para Votar y los datos que aparecerán en la Lista Nominal de Electores a ser 
utilizada en las jornadas electorales del 1 de julio de 2018, por lo que no afecta la posibilidad 
del ciudadano de ejercer su derecho al voto. 

Resumen de respuestas asignadas 

CÓDIGO TIPO DE RESPUESTA TOTAL 

C03-05 
El folio nacional es el mismo, sin embargo se corroboró que son registros 
de ciudadanos con clave de elector diferente. 

34,581 

Total: 34,581 

8.2. Observaciones que no señalan hechos concretos ni encuadran en 

el catálogo aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia 

Como se expuso en el apartado 6.2 del presente informe, estas observaciones no 
encuadran en lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE; es decir, no refieren casos 
concretos e individualizados respecto de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de 
las listas nominales de electores, además de que no encuadran en las categorías previstas 
en el procedimiento de análisis aprobado por la CNV en el año 2017. 

Por lo anterior, estas observaciones no son materia del presente informe; sin embargo, 
fueron analizadas en el marco de los procedimientos operativos que instrumenta la DERFE, 
considerando que han sido aportadas por las representaciones de los partidos políticos con 
el objetivo de mejorar los procedimientos de actualización y la calidad del Padrón Electoral, 
por lo que se da cuenta de los resultados de su análisis en los siguientes apartados.  
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Por otra parte, sin menoscabo de considerar que las observaciones señaladas en el 
apartado 7.4 contaban con la información suficiente y pertinente que acreditara 
indubitablemente que la observación incluyera información de un domicilio que no 
correspondía al del ciudadano, se realizaron los análisis correspondientes y los resultados 
obtenidos se contemplan en los tipos de respuesta específica. 

8.2.1.  CURP duplicada. 

La representación del PNA ante la CNV presentó 33,296 observaciones señalando que se 
trataba de ciudadanos con CURP duplicada. 

Mediante el análisis realizado se confirmó la situación observada, la cual se deriva de 
ciudadanos con datos de identificación que generan una misma CURP, por lo que se 
deberán realizar los ajustes correspondientes al SIIRFE a efecto de fortalecer las reglas 
para la asignación de la CURP. 

Desde la perspectiva de que pudiera tratarse de ciudadanos duplicados en el Padrón 
Electoral, se realizó el análisis correspondiente, integrándose 95,869 duplas, de cuya 
revisión se obtuvieron los siguientes resultados. 

Mediante la búsqueda en el histórico de duplas comparadas, se identificaron 34,164 duplas 
que ya habían sido analizadas mediante los programas que realiza la DERFE. El desglose 
de la situación se precisa a continuación. 

 En 101 casos (Respuesta 1) se confirmó una situación de duplicidad, misma que ya

había sido detectada y depurada mediante los procedimientos ordinarios que aplica

la DERFE.

 Para 33,624 (Respuesta 2) casos, mediante la revisión en gabinete, se confirmó que

se trata de ciudadanos diferentes.

 439 casos (Respuesta 4) se confirmaron como ciudadanos diferentes mediante visita

domiciliaria.

Para las 61,705 duplas restantes, se efectuó el análisis en gabinete y, en su caso, en campo 
mediante el cual se determinó lo siguiente: 

 61,602 casos (Respuesta 2) fueron confirmados como ciudadanos diferentes

mediante la confronta visual en gabinete.

 En 42 casos (Respuesta 3), producto de la confronta visual en gabinete, se confirmó

una situación de duplicidad, aplicándose la baja del Padrón Electoral al elemento más

antiguo.
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 En 35 duplas (Respuesta 4) se confirmó que se trata de ciudadanos diferentes

mediante la visita domiciliaria.

 En 26 casos (Respuesta 5), en el operativo en campo no se obtuvieron elementos

que permitan determinar la duplicidad.

RESPUESTA 
 TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

1 
Se confirmó una situación de duplicidad, misma que ya había sido 
detectada y depurada mediante los procedimientos ordinarios que 
aplica la DERFE. 

101 

2 Se confirmó que se trata de ciudadanos diferentes. 95,226 

3 
Se confirmó una situación de duplicidad, aplicándose la baja del 
Padrón Electoral. 

42 

4 
De la verificación en campo, se desprenden elementos que confirman 
que se trata de ciudadanos diferentes. 

474 

5 
De la visita domiciliaria no se obtuvieron elementos que permitan 
determinar la duplicidad. 

26 

Total 95,869 

8.2.2.  Inscripciones al Padrón Electoral por primera vez de ciudadanos 

mayores de 80 años. 

Se recibieron 1,018 observaciones de este tipo, las cuales se presentaron por el PNA en el 
ámbito de la CNV, que refieren inscripciones al Padrón Electoral por primera vez a una edad 
mayor a 80 años. 

En este contexto, el análisis se orientó a identificar casos de ciudadanos que pudieran estar 
inscritos más de una vez en el Padrón Electoral, considerando que los registros observados 
se refieren a ciudadanos que realizaron un trámite de inscripción teniendo una edad mayor 
a 80 años. 

Para ello, el esquema de análisis consistió en que cada uno de los registros observados 
fuera comparado por la biometría de su huella dactilar o de su rostro contra la totalidad de 
los registros del Padrón Electoral, esto es, en terminología técnica, una comparación 
biométrica contra todas las huellas dactilares o todas las fotografías del Padrón Electoral (1 
a N) a través de la SIB. 

De las 1,018 observaciones presentadas, se verificó que las mismas contaran con los datos 
requeridos para el análisis, así como que los registros observados se encontraran en la 
LNER. Como resultado, se confirmó que las 1,018 observaciones contaban con dichos datos 
y se encontraban en la Lista Nominal. 
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Posteriormente, considerando la búsqueda de cada registro por huella dactilar o por rostro 
en la base de datos del Padrón Electoral, se verificó que los registros observados contaran 
con las huellas dactilares, identificándose 945 en esta situación. Los 73 registros restantes, 
no contienen la referida biometría, por diversas causas que aparecen registradas en el 
SIIRFE al momento de la captación del trámite: el ciudadano carece de manos, usa prótesis 
o presenta huellas ilegibles.

Para cada uno de los 945 registros vigentes en el Padrón Electoral y que cuentan con las 
huellas dactilares, se realizó la búsqueda biométrica 1:N contra todos los registros de la 
base de datos que cuentan también con huellas dactilares, utilizando el servicio que para 
este tipo de búsquedas dispone la SIB. Para los 73 registros vigentes en el Padrón Electoral 
que no cuentan con las huellas dactilares se realizó la búsqueda biométrica 1:N por rostro.  

Como resultado de las búsquedas biométricas, para 941 registros no se localizó candidato 
alguno en la base de datos del Padrón Electoral, es decir, no se identificó una situación de 
duplicidad en los instrumentos registrales. 

Por otra parte, para 77 registros observados se obtuvieron candidatos mediante las 
búsquedas biométricas referidas. De estas 77 observaciones, en conjunto con los registros 
candidatos obtenidos, se efectuó su búsqueda dentro de la base de datos histórica de 
duplas comparadas, integrada a partir del Programa de Detección de Registros Duplicados, 
con la finalidad de identificar cuáles ya habían sido analizadas mediante los procedimientos 
que ha aplicado la DERFE en el periodo de 2003 a marzo de 2018. Como resultado de esta 
búsqueda, se identificaron 5 casos que ya habían sido dictaminados previamente como 
duplicados, confirmándose la aplicación de su baja. 

Adicionalmente, como resultado del análisis efectuado en gabinete a las 72 observaciones 
restantes, en 71 casos se confirmó que se trataba de ciudadanos diferentes. Por otra parte, 
en 1 caso se confirmó la situación de duplicidad, aplicándose la baja al Padrón Electoral del 
registro con la fecha de actualización más antigua y manteniendo como vigente el registro 
con la fecha de actualización más reciente. 

A continuación se presenta el resumen de respuestas para este tipo de observaciones. 
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Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

NO. DESCRIPCIÓN 

1 
A partir de la búsqueda 1:N por huellas dactilares o rostro, no se 
localizaron candidatos en la base de datos del Padrón Electoral. 

941 

2 

Los dos elementos de la dupla se encontraban en la LNER, sin 
embargo estas duplas habían sido identificadas en el Programa de 
Detección de registros Duplicados y se encontraban en proceso, 
aplicándose la baja de manera previa al inicio del análisis de 
observaciones. 

5 

3 
De la revisión en gabinete se desprenden elementos que confirman 
que se trata de ciudadanos diferentes. 

71 

4 
De la verificación en gabinete se desprenden elementos que 
confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más antiguo. 

1 

TOTAL 1,018 

8.2.3.  Número de emisión de la credencial mayor a 30. 

Se formularon 22 observaciones de este tipo, presentadas en el ámbito de la CNV por la 
representación del PNA, señalando que se refieren a ciudadanos cuyo número de emisión 
de credencial para votar es mayor a 30. 

Se obtuvo la historia registral de cada uno de los casos observados y se procedió a cotejar 
los datos de identificación y las fotografías de cada uno de los trámites, dando como 
resultado que dichos datos coinciden, por lo que se trata de ciudadanos que han solicitado 
31 o más credenciales para votar. 
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9. Conclusiones

1. En el marco de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, de
conformidad con lo establecido en el artículo 151, párrafo 1, de la LGIPE, así como
en los Acuerdos sobre la materia emitidos por el Consejo General del INE, la DERFE
entregó las LNER en medio digital a los representantes de los partidos políticos ante
la CNV, las CLV y los OPL que así lo solicitaron, a más tardar el 28 de febrero de
2018.

2. Adicionalmente, el 13 de febrero de 2018 se dispuso a los partidos políticos el
acceso a la LNER, a través del Centro de Consulta ubicado en el piso 5 del edificio
de Insurgentes y de 32 Centros Estatales de Consulta ubicados en las oficinas de
las JLE.

3. De esta forma, los partidos políticos contaron con la información para realizar la
revisión de los archivos electrónicos que contienen el listado nominal que mandata
la LGIPE. Esta verificación se suma a los programas de actualización y depuración
que implementa la DERFE y que supervisan los partidos políticos en la CNV, para
garantizar la calidad de los instrumentos registrales del INE.

4. A partir de esta verificación, los partidos políticos formularon 315,266 observaciones
relativas a ciudadanos que pudieran estar indebidamente inscritos en la Lista
Nominal, y a registros que presentan presuntos domicilios irregulares, para su
análisis y dictamen de procedencia por parte de la DERFE. No obstante, una vez
aplicados los criterios de cuantificación por presuntos registros duplicados,
representaron 321,963 observaciones.

5. Las observaciones formuladas por los partidos políticos encuadran en las siguientes
categorías:

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

238,142 

A02 
Ciudadanos que fallecieron y aparecen en Lista 
Nominal de Electores para Revisión. 

231 

A03 
Ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos 
que aparecen en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

1 

A05 
Ciudadanos con domicilio presuntamente irregular en 
la Lista Nominal de Electores. 

83,589 

Total 321,963 
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6. El análisis de las observaciones se ajustó puntualmente a las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, así como al Procedimiento
para el tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la
Lista Nominal de Electores para Revisión. Versión 4.0, el cual fue aprobado por la
CNV en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2017.

El documento no sólo prevé las actividades de gabinete, revisión documental y 
verificación en campo a cargo de la DERFE, sino que detalla los criterios para la 
calificación e inclusive, el catálogo de respuestas para cada observación derivado 
del análisis. La previsión normativa de cada una de las etapas, desde la recepción 
hasta el dictamen de procedencia técnica y jurídica, ha garantizado la certeza, la 
transparencia, la exhaustividad y la objetividad en la revisión por parte de la DERFE. 

7. El diseño de este procedimiento de análisis considera los altos volúmenes de
observaciones que se han presentado en las elecciones federales y locales, las
capacidades tecnológicas de la DERFE, y el acervo de información y
documentación relativa a los movimientos al Padrón Electoral que se ha consolidado
a lo largo de más de 27 años desde su creación.

8. Con base en la metodología aprobada por los partidos políticos en el año 2017, la
DERFE ejecutó procesos informáticos de consulta a la base de datos del Padrón
Electoral a partir de cada una de las observaciones. Además, para el análisis de los
presuntos registros duplicados, se aplicó la tecnología de comparación biométrica
por huella dactilar e imagen facial.

Complementariamente, y cuando fue necesario, la DERFE revisó los expedientes 
registrales de los ciudadanos respectivos. 

Como última fase de este proceso de análisis y dictaminación, el personal de la 
DERFE llevó a cabo verificaciones en campo, una vez agotadas las etapas de 
revisión previas. En este sentido se atendieron cada una de las observaciones 
recibidas.  

En particular, para las 83,589 observaciones del tipo A05, Ciudadanos con domicilio 
irregular en la Lista Nominal de Electores, en el apartado 7.4 se describen las 
actividades realizadas en gabinete para en un primer término identificar si los 
registros observados se encontraban incluidos en la LNER, y posteriormente revisar 
si ya habían sido analizados en programas de depuración previos de domicilio 
irregular o correspondían a domicilios colectivos que ya habían sido verificados y en 
los que por sus características, se justifica la coincidencia de múltiples ciudadanos 
cuyo domicilio se asocia a dicho lugar; adicionalmente, se realizaron revisiones de 
gabinete y campo con el fin de identificar elementos y/o evidencia para determinar 
la procedencia o improcedencia de las observaciones presentadas.   

9. Después de todo ese proceso de análisis y verificación, el número de observaciones
procedentes fue de 680 registros. Es decir, los casos dictaminados como
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procedentes significan el 0.2% del total de las observaciones planteadas por los 
partidos políticos.  

10. Adicionalmente, los partidos políticos presentaron 34,633 casos relativos a
presuntas inconsistencias en los datos de los ciudadanos. Si bien dichos casos no
corresponden a ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas
nominales, como lo señala la LGIPE, la DERFE analizó cada uno de ellos con la
finalidad de identificar posibles áreas de oportunidad para la mejora de la calidad de
los instrumentos registrales. Como resultado del análisis se confirmó la
inconsistencia observada para el 99.97% de los casos presentados. Estas
inconsistencias no afectan la permanencia de los registros ciudadanos en la Lista
Nominal de Electores y tampoco afectan la posibilidad de que voten, por lo que no
se afectan los derechos político-electorales de los ciudadanos.

11. De igual manera, las representaciones partidistas presentaron 34,336
observaciones que no encuadran en lo establecido en el artículo 151 de la LGIPE,
es decir, no refieren casos concretos e individualizados respecto de ciudadanos
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales de electores, además
de que no encuadran en las categorías previstas en el procedimiento de análisis
aprobado por la CNV en el año 2017. Si bien estas observaciones no son materia
del presente informe, fueron analizadas por la DERFE considerando que han sido
aportadas por las representaciones de los partidos políticos con el objetivo de
mejorar los procedimientos de actualización y la calidad del Padrón Electoral, siendo
reportados los resultados obtenidos en el apartado 8.2 del presente informe.

12. En los casos en los que se llevó a cabo la exclusión del registro de la Lista Nominal
de Electores, la DERFE notificará a cada ciudadano su situación registral, haciendo
de su conocimiento las alternativas para eventuales aclaraciones con la finalidad de
garantizar su derecho al voto.

Los ciudadanos cuyos registros hayan sido dados de baja podrán presentar una 
Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, de conformidad con las disposiciones aplicables de la LGIPE y de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

De esta manera, queda salvaguardado el derecho constitucional a emitir el sufragio 
de los ciudadanos a los que eventualmente pueda afectar el dictamen previsto en 
este documento. 

13. La recepción, cuantificación, integración, análisis, verificación y dictamen técnico y
jurídico de las observaciones —con base en la normatividad y en el procedimiento
aprobado al efecto por la CNV—, así como la aplicación de las bajas respectivas,
redundan en calidad y consistencia del Padrón Electoral y de las Listas Nominales
de Electores.
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Las modificaciones derivadas de las observaciones procedentes fueron aplicadas 
para las Listas Nominales de Electores Definitivas con fotografía que serán 
utilizadas en las jornadas electorales de los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018 que se celebrarán el próximo 1 de julio. 

14. A partir de los elementos de análisis, los procedimientos y las valoraciones
expuestos, adminiculados y concatenados de manera fundada y motivada, se
puede concluir que la Lista Nominal de Electores cumple las características de
veracidad, actualización, calidad, precisión y consistencia, con lo que se garantiza
un ejercicio pleno de los derechos del ciudadano al emitir el sufragio en las
elecciones que se desarrollarán en el presente año.

Anexos 

Anexo 1. Disco digital conteniendo los nominativos de las observaciones y su 
determinación. 

Anexo 2. Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas 
por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Versión 
4.0. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTORAL_1 Clave Electoral del Ciudadano 1. Texto 18

4 CLAVE_ELECTORAL_2 Clave Electoral del Ciudadano 2. Texto 18

5 TIPO_OBSERVACION Clave de la observación Texto 3

6 CODIGO_RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones del tipo A01

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTOR_OBS Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

5 TIPO_OBS Clave de la observación Texto 3

6 RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones de A02

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTOR_OBS Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

5 TIPO_OBS Clave de la observación Texto 3

6 RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones de A03

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTOR_OBS Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

5 TIPO_OBS Clave de la observación Texto 3

6 RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones de A05

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTOR_OBS Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

5 TIPO_OBS Clave de la observación Texto 3

6 RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones de C02

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTOR_OBS Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

5 TIPO_OBS Clave de la observación Texto 3

6 RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

7 CAMPO_VINCULA Dato que vincula los registros Número 5

Para las observaciones de C03

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTORAL_1 Clave Electoral del Ciudadano 1. Texto 18

4 CLAVE_ELECTORAL_2 Clave Electoral del Ciudadano 2. Texto 18

5 TIPO_OBSERVACION Clave de la observación Texto 3

6 CODIGO_RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones de CURP

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTOR_OBS Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

5 TIPO_OBS Clave de la observación Texto 3

6 RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones de EMISON

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTOR_OBS Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

5 TIPO_OBS Clave de la observación Texto 3

6 RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones de MAYOR A 80

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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Procedimiento para el tratamiento 
de las observaciones formuladas por 

los Partidos Políticos a la Lista Nominal 
de Electores para Revisión 

Versión 4.0 

Noviembre 2017
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Revisiones. 

Fecha Versión Descripción Autor 
06.06.2017 0.1 Documento de trabajo inicial Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 
23.06.2017 0.2 Incorporación de 

observaciones realizadas en la 
Reunión del GTPT del 13 de 
junio de 2017 
Incorporación de 
observaciones por las áreas de 
la DERFE 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 
Coordinación de Operación en Campo 

Dirección de Depuración y Verificación en 
Campo 

17.08.2017 0.3 Incorporación de propuestas 
de actualización presentadas 
en la Reunión del GTPT del 29 
de junio de 2017 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 
Coordinación de Operación en Campo 

Dirección de Depuración y Verificación en 
Campo 

07.09.2017 0.4 Incorporación de propuestas 
de actualización y 
observaciones presentadas en 
la Reunión del GTPT del 22 de 
agosto de 2017 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 
Coordinación de Operación en Campo 

Dirección de Depuración y Verificación en 
Campo 

25.09.2017 1.0 Incorporación de propuestas 
de actualización y 
observaciones presentadas en 
la Reunión del GTPT del 14 de 
septiembre de 2017 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 
Coordinación de Operación en Campo 

Dirección de Depuración y Verificación en 
Campo 

03.10.2017 2.0 Incorporación de propuestas 
de actualización y 
observaciones presentadas en 
la Reunión del GTPT del 28 de 
septiembre de 2017 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 
Coordinación de Operación en Campo 

Dirección de Depuración y Verificación en 
Campo 

12.11.2017 3.0 Incorporación de propuestas 
de actualización y 
observaciones presentadas en 
la Reunión del GTPT del 26 de 
octubre de 2017 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 

27.11.2017 4.0 Incorporación de propuestas 
de actualización y 
observaciones presentadas en 
la Reunión del GTPT del 15 de 
noviembre de 2017 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 
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1. Términos, siglas y acrónimos

Término / 
Acrónimo Descripción 

CDV Comisión Distrital de Vigilancia 

CLV Comisión Local de Vigilancia 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia 

COC Coordinación de Operación en Campo 

CPT Coordinación de Procesos Tecnológicos 

DDVC Dirección de Depuración y Verificación en Campo 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DO-CECYRD Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental 

DOS Dirección de Operación y Seguimiento 

DPSE Dirección de Productos y Servicios Electorales 

DSCV Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia 

LNER Lista Nominal de Electores para Revisión 

OPL Organismo Público Local 

STN Secretaría Técnica Normativa 

VDRFE Vocalía Distrital del Registro Federal de Electores 

VLRFE Vocalía Local del Registro Federal de Electores 
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2. Presentación

El presente documento tiene como finalidad establecer el procedimiento que 
aplicará la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), para 
realizar el análisis y la determinación de procedencia de las observaciones 
formuladas a la Lista Nominal de Electores para Revisión (LNER), por parte de las y 
los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante las Comisiones 
Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, así como ante los OPL. 

Es importante mencionar que el procedimiento aplicado en años anteriores ha 
venido evolucionando por factores como: nuevos tipos de observaciones, 
adecuaciones a los procedimientos operativos, volumen de observaciones 
formuladas y/o aspectos jurídico-normativos derivados de la evolución del marco 
legal. 

Por lo que se considera necesario tomar en cuenta como se ha dado esa 
evolución, y con base en ello, proponer el procedimiento específico a ser aplicado 
para cada tipo de observación, de tal forma que se proporcione mayor certeza en 
estas tareas. 

Asimismo, se proponen esquemas equivalentes de revisión para el análisis de las 
observaciones presentadas, los cuales consideran la continuidad de las 
actividades de generación e impresión de las Listas Nominales de Electores 
Definitivas con fotografía, ante los posibles escenarios que pudieran presentarse, 
en términos de volumen y variedad de observaciones. 

El documento se estructura de las siguientes secciones: 

 Presentación. Introducción al contenido y objetivo del documento.

 Marco Jurídico. Se describen los preceptos constitucionales, legales y
reglamentarios del Marco Legal que fundamenta las actividades de análisis
y  determinación de procedencia de las observaciones.

 Objetivos. La finalidad del procedimiento propuesto.

 Premisas Generales. Definición de aspectos de carácter general a ser
considerados en la aplicación del procedimiento.
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 Presentación de las observaciones a la Lista Nominal de Electores. Definición
del formato para la presentación de las observaciones y del esquema de
recepción de las mismas.

 Procedimiento específico por tipo de observación. Descripción de las
actividades específicas y las tareas a desarrollar, para analizar y determinar
la procedencia de cada tipo de observación formulada.

 Esquemas equivalentes de atención. Consideraciones generales sobre los
esquemas de atención a las observaciones, ante los diversos escenarios que
se pudieran presentar.

 Anexos. Anexos del documento.
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3. Marco Jurídico

De conformidad con el artículo 41, base V, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral contará en 
su estructura con órganos de vigilancia del Padrón Electoral, los cuales se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 
nacionales. 

El artículo 41, base V, párrafo noveno de la Constitución federal, establece, entre 
otras cosas que, el Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo en forma integral 
y directa, las actividades relativas al padrón y lista de electores. 

Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y f) h) de la LGIPE, establece 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre otras 
atribuciones, la de formar el Padrón Electoral, expedir la Credencial para Votar y 
revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral, según lo dispuesto en el Título 
Primero del Libro Cuarto de esa ley comicial; y proporcionar a los órganos 
competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales, las listas nominales 
de electores en términos de la ley de la materia. El párrafo 2 de este mismo artículo 
establece que para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se 
integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del 
Registro Federal de Electores, con la participación de los partidos políticos 
nacionales. 

De acuerdo con el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la ley de la materia, el Instituto 
Nacional Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y 
de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes 
al Registro Federal de Electores, el cual es de carácter permanente, de interés 
público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional 
sobre el Padrón Electoral. 

En este mismo orden de ideas, los miembros de los Consejos General, Locales y 
Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la 
información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el 
cumplimiento de sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto 
distinto al de la revisión del Padrón Electoral y las listas nominales, en los términos 
del párrafo 4 del artículo 126 de la multicitada ley comicial. 
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En este contexto, el artículo 137 de la LGIPE establece que la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores procederá a formar las listas nominales de 
electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya 
entregado su credencial para votar, y que los listados anteriores se pondrán a 
disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para que formulen 
las observaciones que estimen pertinentes. 

Por otro lado, el artículo 147, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales prevé que las Listas Nominales de Electores son las 
relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, 
agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su 
Credencial para Votar. 

Ahora bien, el artículo 148, párrafo 2 de la ley de la materia, prevé que los partidos 
políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del Padrón 
Electoral y las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar 
dicha información para fines distintos. 

Asimismo, el artículo 150 de la ley comicial, establece lo siguiente.  
“ 

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del
artículo 148 de esta Ley, podrán formular a la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del
plazo de veinte días naturales a partir del 25 de febrero de cada uno
de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones.

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos
políticos haciendo, en su caso, las modificaciones que conforme a
derecho hubiere lugar.

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al
Consejo General del Instituto a más tardar el 15 de abril.

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el
informe a que se refiere el párrafo anterior En el medio de
impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron
valer en tiempo y forma las observaciones a que se refiere el párrafo
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1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las 
observaciones originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos 
requisitos, independientemente de los demás que señale la Ley de la 
materia, será desechado por notoriamente improcedente. El medio 
de impugnación se interpondrá ante el Consejo General dentro de 
los tres días siguientes a aquél en que se dé a conocer el informe a 
los partidos políticos.” 

Por otra parte, en el artículo 151, párrafos 1 al 3, de la ley comicial, se establece lo 
siguiente: 
“ 

1. El 15 de febrero del año en que se celebre el proceso electoral
ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos
las listas nominales de electores divididas en dos apartados,
ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a
cada uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los
nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para
votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los
nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no
hayan obtenido su credencial para votar a esa fecha.

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas,
señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de
marzo inclusive.

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General
y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril.”

El Artículo 152 de la referida ley comicial establece que los partidos políticos 
contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener 
acceso a la información contenida en el Padrón Electoral y en las listas nominales 
de electores y que conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos 
tendrán garantía de acceso permanente al contenido de la base de datos, base 
de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, exclusivamente para 
su revisión y verificación. Asimismo, señala que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores instalará centros estatales de consulta del padrón electoral 
para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las comisiones 
locales de vigilancia. 
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Por su parte, el artículo 153, párrafo 1 de la LGIPE señala, entre otras disposiciones, 
que las Listas Nominales de Electores Definitivas con fotografía deben contener los 
nombres de los ciudadanos que obtuvieron su Credencial para Votar con 
fotografía, ordenadas alfabéticamente por distrito y sección electoral. 

Es pertinente puntualizar que las comisiones de vigilancia tienen, entre otras 
atribuciones, la de recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a 
las listas nominales de electores, en los términos de lo dispuesto en el artículo 158, 
párrafo 1, inciso c) de la LGIPE. 

En lo que respecta a las listas nominales de electores en el extranjero, el artículo 338 
de la LGIPE establece que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
pondrá a disposición de los partidos políticos dichas listas, salvaguardando la 
protección de los datos personales que en ellas se contengan, y que los partidos 
políticos podrán formular observaciones a las mismas, señalando hechos y casos 
concretos e individualizados, como resultado de lo cual se harán las modificaciones 
a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de 
Vigilancia. 

El artículo 78, incisos f) y g) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, 
señala que para el cumplimiento de las atribuciones específicas que la ley le 
confiere, corresponde a la Comisión Nacional de Vigilancia, recibir el Informe que 
presente la Dirección Ejecutiva, respecto al examen de las observaciones 
formuladas por los partidos políticos a dicha Dirección Ejecutiva, sobre los 
ciudadanos incluidos o excluidos indebidamente de las listas nominales de 
electores señalando, en su caso, las modificaciones procedentes. 
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4. Objetivos.

General. 

 Establecer el procedimiento que aplicará la DERFE para el análisis y
determinación de procedencia de las observaciones formuladas por los
Partidos Políticos a las Listas Nominales de Electores para Revisión.

Específicos. 

 Establecer un procedimiento específico para realizar el análisis y
determinación de procedencia de cada tipo de observación formulada.

 Definir el catálogo de observaciones y respuestas, en el marco del
procedimiento establecido.

 Establecer el esquema de atención que permita realizar en tiempo y forma
el análisis de las observaciones, ante los diversos escenarios que pudieran
presentarse por el número y tipo de observaciones formuladas,
considerando las capacidades de las áreas operativas de la DERFE y los
recursos necesarios.
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5. Premisas generales del procedimiento.
1. De conformidad con lo establecido en la Ley, las representaciones de los

Partidos Políticos podrán formular sus observaciones sobre ciudadanos
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales de electores,
señalando hechos y casos concretos e individualizados.

o Los hechos concretos deberán especificar la situación por la que se
considera que los ciudadanos están indebidamente inscritos o
excluidos de las listas nominales.

o Para que un caso se considere como individualizado se deberán
proporcionar los datos que permitan la identificación de manera
única del registro del ciudadano en la base de datos del Padrón
Electoral.

o En el caso de las observaciones relativas a ciudadanos
indebidamente excluidos de las listas nominales, se deberán aportar
elementos para acreditar que en algún momento estuvieron inscritos
en el Padrón Electoral o en las listas nominales de electores, o bien
que realizaron una solicitud de incorporación al Padrón Electoral o
que obtuvieron una Credencial para Votar.

2. Las observaciones que no encuadren en el catálogo previsto en el presente
procedimiento, pero que cumplan con los requisitos señalados en el numeral 
anterior, serán consideradas para su análisis y determinación de
procedencia o improcedencia.

3. De manera previa al análisis, se verificará que las observaciones formuladas
contengan los datos mínimos necesarios que las hagan concretas e
individualizadas.

4. En el caso de que la situación observada sea confirmada mediante el
análisis, pero la misma ya haya sido corregida mediante los programas y
procedimientos instrumentados por la DERFE, ésta se determinará como
procedente, indicando tiempo y forma mediante los cuales se realizó la
corrección.

5. El análisis de las observaciones se realizará con base en los procedimientos
operativos que ordinariamente aplica la DERFE para cada caso, de
conformidad con lo establecido en la sección 7 del presente documento.
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Se podrán aplicar esquemas equivalentes de revisión ante los escenarios 
que pudieran presentarse derivados del volumen y del tipo de las 
observaciones, y que pudieran impactar a las actividades de generación e 
impresión de las Listas Nominales de Electores Definitivas. 

6. Para las observaciones referentes a presuntos duplicados, en el caso de que
se observen grupos de más de dos candidatos, la DERFE generará las duplas
de registros y se contabilizará cada dupla como una observación. En el caso
de que se observe una dupla de candidatos, esta se contabilizará como una 
observación.

7. En el caso de que una observación sea presentada más de una vez por un
mismo Partido Político, ésta se analizará y se dará respuesta una sola vez
considerando las demás como repetidas. En el caso de que más de un
Partido Político realice la misma observación, ésta será considerada para su
análisis y se dará respuesta a cada uno de los Partidos Políticos que la
presentaron.

8. Las observaciones formuladas que cuenten con hechos individualizados en
que se tengan pruebas de que la o el ciudadano no vive en el domicilio
proporcionado al Instituto indicando, en su caso, el domicilio en el que
realmente reside la ciudadana o el ciudadano, serán analizadas por la
DERFE.

9. En el caso de las observaciones para las cuales, mediante los diversos
esquemas de análisis en base de datos, gabinete y/o campo no se hayan
obtenido los elementos para confirmar la situación observada dentro de los
plazos establecidos, la DERFE privilegiará en todo momento los derechos
políticos de los ciudadanos y podrá dar continuidad, conforme a los recursos
y el tiempo necesarios, a su análisis con el fin de lograr su determinación.
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6. Presentación de las observaciones a la Lista Nominal de
Electores.

Las observaciones que se presenten deberán contener los datos que se establecen 
en cada uno de los apartados de la sección 7 y en el Anexo 1 del presente 
procedimiento, los cuales son necesarios para realizar el análisis y la determinación 
de procedencia o improcedencia, toda vez que permiten identificar de manera 
única el registro observado y conocer los hechos por los que se observa como 
indebidamente inscrito o excluido de las listas nominales de electores.  

Así mismo, las observaciones deberán entregarse preferentemente en medio 
digital, con la finalidad de optimizar las actividades de recepción, conciliación e 
integración a la base de datos de las observaciones recibidas. 

6.1. Instancias a través de las cuales se presentarán las 
observaciones. 

Las observaciones presentadas por las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV así como las acreditadas ante las Comisiones Locales y Distritales de 
Vigilancia, serán entregadas a la DERFE por conducto de la Dirección de la 
Secretaría de las Comisiones de Vigilancia (DSCV).  

En el caso de las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia, las observaciones 
recibidas se harán llegar a la DSCV por conducto de la Vocalía del Registro Federal 
de Electores de la Junta Local o Distrital Ejecutiva correspondiente.  

Las observaciones presentadas en el ámbito de los OPL, serán entregadas por 
conducto de la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva correspondiente. 

Asimismo, la DSCV hará llegar a la Coordinación de Procesos Tecnológicos (CPT) a 
más tardar al siguiente día de su recepción, las observaciones formuladas. 
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7. Procedimiento específico por tipo de observación.

7.1. Observaciones relativas a ciudadanos inscritos 
indebidamente en las Listas Nominales de Electores. 

7.1.1. Observaciones relativas a presuntos duplicados. 
Se trata de casos de ciudadanos en los que se presume que se encuentran inscritos 
más de una vez en el Padrón Electoral o en la Lista Nominal de Electores. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A01 Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista Nominal de 
Electores para Revisión. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 

Campo que vincule los 
registros que se identifican 
como presuntos duplicados 

Para identificar al grupo de registros que se 
observan como presuntamente duplicados 
entre sí en la LNER. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

 Se cuenta 
con los datos 
requeridos 
para el 
análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2. 

No se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta A01-01 
Datos insuficientes) 

La observación está 
repetida, (Respuesta 
A01-02) 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que los 
registros 
observados 
como 
indebidamente 
inscritos en la 
Lista Nominal, 
efectivamente 
se encuentren 
incluidos en la 
LNER entregada 
o disponible
para el acceso
por los Partidos
Políticos. 

Los registros 
observados 
se 
encuentran 
incluidos en 
la LNER, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

Los registros
observados no se 
encuentran incluidos 
en la LNER, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta A01-03 
Baja del Padrón 
Electoral). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Verificar en el 
histórico de 
duplas 
comparadas 
que los registros 
observados no 
se han revisado. 

No 
localizado, se 
continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Se localizó la dupla 
como ya revisada: 

Baja en proceso, se 
aplica la baja y se 
determina como 
procedente (A01-04 
Baja en proceso). 

Ciudadanos 
diferentes 
confirmados en 
gabinete (A01-05). 

Ciudadanos 
diferentes 
confirmados en visita 
domiciliaria (A01-08). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

4 

Realizar la 
revisión en 
gabinete 
mediante la 
comparación 
biométrica (1:1) 
y visual de 
imágenes. 

Se confirma 
como 
duplicado, se 
determina 
como 
procedente 
(Respuesta 
A01-06 
Duplicado 
confirmado 
en gabinete) 

Se confirma como 
ciudadano 
diferente, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta A01-05 
Ciudadanos 
diferentes). 

No se cuenta 
con elementos 
en gabinete 
para confirmar 
la duplicidad, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 5. 

Análisis en 
gabinete. 

CPT / DO-
CECYRD 

5 

Efectuar 
entrevista con el 
ciudadano 
mediante visita 
domiciliaria. 

Se confirma 
como 
duplicado, se 
determina 
como 
procedente 
(respuesta 
A01-07 
duplicado 
confirmado 
en campo), 
se continúa 
con la
actividad 6 

Se confirma como 
ciudadano 
diferente, se 
determina como 
improcedente 
(respuesta A01-08 
Ciudadanos 
diferentes) 

No se cuenta 
con 
elementos, se 
determina 
como 
improcedente 
(Respuesta 
A01-09 En la 
visita 
domiciliaria no 
se obtuvieron 
elementos que 
permitan 
determinar la 
duplicidad). 

Verificación 
en campo. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE, 

VDRFE 

6 
Modificación a 
la LN 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal el 
registro más antiguo con base en la fecha del último 
trámite. 

Afectación 
en BD 

CPT / DO-
CECYRD 

Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

A01-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

A01-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A01-03 
No procede, uno o ambos de los registros observados no aparecen en 
la LNER debido a que causaron baja del Padrón Electoral de manera 
previa. 

A01-04 Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la LNER,
sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el Programa de 
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Código Respuesta
Detección de registros Duplicados y se encontraban en proceso, 
aplicándose la baja de manera previa al inicio del análisis de 
observaciones. 

A01-05 No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos que
confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

A01-06 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden elementos 
que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más 
antiguo. 

A01-07 Sí procede, de la verificación en campo se desprenden elementos que
confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más antiguo. 

A01-08 No procede, de la verificación en campo, se desprenden elementos
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

A01-09 No procede, en la visita domiciliaria no se obtuvieron elementos que
permitan determinar la duplicidad. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos que se confirmen como duplicados en el Padrón Electoral serán 
eliminados, permaneciendo como vigente el registro correspondiente al último 
trámite del ciudadano. 
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7.1.2. Observaciones relativas a fallecidos. 
Se refiere a casos de ciudadanos presuntamente fallecidos que se encuentran 
inscritos en la Lista Nominal de Electores. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A02 
Ciudadanos que fallecieron y aparecen en Lista Nominal de Electores 

para Revisión. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

Se cuenta 
con los datos 
requeridos 
para el 
análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2. 

No se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta A02-01 
Datos insuficientes). 

La observación está 
repetida (respuesta 
A02-02). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado como 
indebidamente 
inscrito en la Lista 
Nominal, 
efectivamente se 
encuentre 
incluido en la 
LNER entregada o 
disponible para el 
acceso   por los 
Partidos Políticos. 

El registro 
observado se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

El registro observado 
no se encuentra 
incluido en la LNER, 
se determina como 
improcedente 
(Respuesta A02-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Verificar que se 
cuenta con la ND 
electrónica en 
proceso. 

No se localizó 
la ND 
electrónica, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Se localizó la ND 
electrónica en 
proceso. Se 
determina como 
procedente 
(Respuesta A02-04, 
Se cuenta con ND) 

Se localizó la 
ND electrónica, 
pero fue 
rechazada. Se 
continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

4 

Realizar la 
búsqueda en el 
archivo 
documental de 
las Vocalías del 
RFE, así como en 
las notificaciones 
no identificadas. 

No 
localizado, se 
continúa el 
análisis en la 
actividad 5. 

Se localizó la ND en 
proceso o como no 
identificada. Se 
remitirá a CECYRD la 
ND electrónica para 
aplicar la baja y se 
determinará como 
procedente 
(Respuesta A02-04, 
Se cuenta con ND) 

Revisión 
documental. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

5 

Obtener datos 
adicionales del 
fallecido 
mediante visita 
domiciliaria y en 
su caso, recabar 
la testimonial. 

Se obtuvieron 
elementos 
adicionales. 
Se continúa 
el análisis en 
la actividad 
6.  

Ciudadano 
identificado como 
no fallecido, se 
determinará como 
improcedente 
(Respuesta A02-05 
No fallecido). 

Ciudadano 
identificado como 
fallecido, se
determinará como 
procedente 
(Respuesta A02-06 
Se cuenta con 
testimonial). 

No se cuenta 
con datos 
adicionales, se 
declara como 
improcedente 
(Respuesta 
A02-07 No se 
cuenta con 
evidencia en 
campo). 

Verificación 
en campo. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE / 
VDRFE 

6 

Realizar la 
búsqueda del 
registro en la base 
de datos de bajas 
en proceso o 
notificaciones no 
identificadas a 
partir de los datos 
obtenidos en 
campo. 

No 
localizado, se 
continúa el 
análisis en la 
actividad 7. 

Baja en proceso, se 
remitirá a CECYRD la 
ND electrónica para 
aplicar la baja y se 
determinará como 
procedente 
(Respuesta A02-04, 
Se cuenta con ND) 

Localizada 
como No 
identificada, se 
remitirá a 
CECYRD la ND 
electrónica 
para aplicar la 
baja y se 
determinará 
como 
procedente 
(Respuesta 
A02-04, Se 
cuenta con 
ND) 

Revisión 
documental. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE 

7 

Verificar con el 
Registro Civil la 
información 
proporcionada 
por el informante, 
solicitando ND o 
copia certificada 
de acta de 
defunción. 

Se obtuvo 
documento, 
se remitirá a 
CECYRD la 
ND 
electrónica 
para aplicar 
la baja y se 
determinará 
como 
procedente 
(Respuesta 
A02-04, Se 
cuenta con 
ND) 

No se obtuvo 
documento. Se 
solicitará a CECYRD 
la aplicación de la 
baja a partir del 
testimonio y se 
determinará como 
procedente 
(Respuesta A02-04, 
Se cuenta con ND) 

No se obtuvo 
testimonio, se 
determinará 
como 
improcedente 
(Respuesta 
A02-07 No se 
cuenta con 
evidencia en 
campo). 

Verificación 
con 
institución 
externa. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE 

8 Modificación a la 
LN 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal el 
registro del ciudadano confirmado como fallecido. 

Afectación 
en BD 

CPT / DO-
CECYRD 
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Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

A02-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

A02-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A02-03 No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a
que causó baja del Padrón Electoral de manera previa. 

A02-04 Sí procede, se cuenta con notificación del Registro Civil, actualmente
ya está dado de baja del Padrón Electoral.  

A02-05 No procede, mediante visita domiciliaria se confirmó que el
ciudadano no ha fallecido. 

A02-06 
Sí procede, se cuenta con testimonial de defunción firmada por dos 
testigos de acuerdo al procedimiento alterno de defunción, 
actualmente ya está dado de baja del Padrón Electoral. 

A02-07 No procede, no se cuenta con evidencia en campo para determinar
el fallecimiento. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos que se confirmen como fallecidos, serán eliminados del Padrón Electoral 
y la Lista Nominal. 
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7.1.3. Observaciones relativas a suspendidos. 

Se trata de casos de ciudadanos que estando presuntamente suspendidos en sus 
derechos político-electorales, se encuentran inscritos en la Lista Nominal de 
Electores. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A03 Ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos que aparecen en 
Lista Nominal de Electores para Revisión. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos 
requeridos para 
el análisis. 

Se cuenta con 
los datos 
requeridos para 
el análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2 

No se cuenta con 
los datos
requeridos para el 
análisis: Se
determina como 
improcedente 
(respuesta A03-01 
Datos 
insuficientes). 

La observación 
está repetida 
(respuesta A03-
02). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado 
como 
indebidamente 
inscrito en la 
Lista Nominal, 
efectivamente 
se encuentre 
incluido en la 
LNER entregada 
o disponible
para el acceso
por los Partidos
Políticos.

El registro 
observado se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, continúa 
el análisis en la 
actividad 3. 

El registro
observado no se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, se
determina como 
improcedente 
(Respuesta A03-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Realizar la 
búsqueda de la 
NS en proceso, 
en bajas 
aplicadas por 
suspensión de 
derechos, base 
de datos 
histórica de 
suspendidos y 
notificaciones 
de 
rehabilitación 
de derechos. 

No localizado, 
se continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Baja en proceso. 
Se determinará 
como procedente 
(Respuesta A03-
04, Se cuenta con 
NS) 

Localizada 
como 
rehabilitada, se 
determinará 
como 
improcedente 
(Respuesta 
A03-05 Se 
cuenta con 
Notificación de 
Rehabilitación) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

4 

Realizar la 
búsqueda en el 
archivo 
documental de 
las Vocalías del 
RFE, así como 
en las 
notificaciones 
no 
identificadas. 

No localizado, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta 
A03-06 No se 
cuenta con 
NS). 

Se localizó la NS en 
proceso o como 
no identificada. Se 
remitirá a CECYRD 
la NS electrónica 
para aplicar la 
baja y se 
determinará 
como procedente 
(Respuesta A03-
04, Se cuenta con 
NS) 

Se localizó la 
Notificación de 
Amparo, se 
determina 
improcedente 
(Respuesta 
A03-07). 

Revisión 
documental. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE 

5 Modificación a 
la LN 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal el 
registro del ciudadano confirmado como suspendido. 

Afectación 
en BD 

CPT / DO-
CECYRD 

Catálogo de respuestas. 

Código Respuesta

A03-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

A03-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A03-03 No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a
que causó baja del Padrón Electoral de manera previa. 

A03-04 Sí procede, se cuenta con notificación de la autoridad judicial,
actualmente ya está dado de baja del Padrón Electoral. 

A03-05 No procede, se cuenta con la notificación de rehabilitación de
derechos políticos de la autoridad judicial. 

A03-06 No procede, no se cuenta con notificación de la autoridad judicial
para darlo de baja. 

A03-07 

No procede, se cuenta con la notificación de amparo de la autoridad 
judicial, Titulo IV, Lineamientos para la Incorporación, Actualización, 
Exclusión y Reincorporación de los registros de las ciudadanas y los 
ciudadanos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos que se confirmen como suspendidos, serán eliminados del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal. 
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7.1.4. Observaciones relativas a registros dados de baja por 
cancelación del trámite 

Se trata de casos de ciudadanos que estando presuntamente dados de baja por 
cancelación del trámite, se encuentran inscritos en la Lista Nominal de Electores. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A04 Ciudadanos dados de baja por cancelación del trámite que 
aparecen en Lista Nominal de Electores para Revisión. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos 
requeridos para 
el análisis. 

Se cuenta 
con los datos 
requeridos 
para el 
análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2 

No se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta A04-01 
Datos insuficientes). 

La observación está 
repetida (respuesta 
A04-02). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 Verificar que el 
registro 
observado 
como 
indebidamente 
inscrito en la 
Lista Nominal, 
efectivamente 
se encuentre 
incluido en la 
LNER entregada 
o disponible
para el acceso
por los Partidos
Políticos. 

El registro 
observado se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

El registro observado 
no se encuentra 
incluido en la LNER, 
se determina como 
improcedente 
(Respuesta A04-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 Verificar que el 
registro haya 
sido dado de 
baja por 
aplicación del 
programa de 
Cancelación 
de Trámites. 

No 
localizado, se 
determina 
como 
Improcedent
e (respuesta 
A04-04). 

Se localizó como 
baja por
cancelación del 
trámite, se confirma 
que el registro dado 
de baja fue 
reincorporado al 
Padrón Electoral 
(Respuesta A04-05). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

4 Modificación a 
la LN 

No se considera una modificación a la Lista Nominal. 
El registro del ciudadano en la Lista Nominal 
corresponde con una reincorporación al Padrón 
Electoral. 
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Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

A04-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

A04-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A04-03 No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que causó
baja del Padrón Electoral de manera previa. 

A04-04 No procede, no se cuenta con antecedentes de que el registro se
haya dado de baja por cancelación del trámite. 

A04-05 
No procede, el registro del ciudadano fue reincorporado al Padrón 
Electoral como resultado de un trámite de actualización solicitado por 
el ciudadano, o de su regularización por baja indebida. 

Modificaciones a la LN. 

No se consideran modificaciones a la Lista Nominal. 
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7.1.5. Observaciones relativas a registros con domicilios 
presuntamente irregulares en la Lista Nominal de Electores. 

Se trata de casos de flujo de registros de ciudadanos que se encuentran inscritos 
en la Lista Nominal de Electores con un domicilio en el que no habitan. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A05 Ciudadanos con domicilio presuntamente irregular en la Lista Nominal 
de Electores. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 

Domicilio.  
Dato correspondiente al 
domicilio proporcionado por 
la ciudadana o el ciudadano. 

Se requiere se indique en su caso, el domicilio en 
el que realmente reside la ciudadana o el 
ciudadano. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones, mismo que incorpora revisiones de gabinete 
y, en su caso, visitas domiciliarias. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

Se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: 
Continúa el análisis 
en la actividad 2 

No se cuenta con los datos 
requeridos para el análisis: Se 
determina como improcedente 
(Respuesta A05-01, Respuesta 
A05-02 No procede, con la 
clave proporcionada no existe 
registro del ciudadano en la 
base de datos del Padrón 
Electoral, y la observación está 
repetida respuesta A05-03). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro observado 
como 
indebidamente 
inscrito en la Lista 
Nominal, 
efectivamente se 
encuentre incluido 
en la LNER 
entregada o 
disponible para el 
acceso por los 
Partidos Políticos.  

El registro 
observado se 
encuentra incluido 
en la LNER, 
continúa el análisis 
en la actividad 3. 

El registro observado no se 
encuentra incluido en la LNER, 
se determina como 
improcedente (Respuesta A05-
04 Baja del Padrón Electoral por 
defunción, A05-05 Baja previa 
del Padrón Electoral por el 
Programa de detección de 
registros duplicados, A05-06 
Baja previa del Padrón Electoral 
por suspensión de derechos 
político-electorales, A05-07 Baja 
previa del Padrón Electoral por 
cancelación del trámite, A05-08 
Baja previa del Padrón Electoral 
por domicilio irregular, A05-09 
Baja previa del Padrón Electoral 
por datos personales 
irregulares.) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Verificar que el 
domicilio marcado 
como irregular se 
mantiene vigente 
en el Padrón 
Electoral. 

Se mantiene 
vigente el 
domicilio en la 
base de datos del 
Padrón Electoral, 
continúa el análisis 
en la actividad 4. 

No se encuentra, se determina 
como improcedente  (A05-10 
movimiento posterior a otra 
referencia geoelectoral) 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

4 

Revisar la 
correspondencia 
de los registros 
observados 
respecto de 
aquellos a los 
cuales se 
aplicaron criterios 
para seleccionar 

Se determina que 
el registro no se 
encuentra dentro 
de un flujo de 
cambios de 
domicilio de 
acuerdo a los 
criterios, continúa 

Se determina que el registro se 
encuentra incluido dentro de 
un flujo de cambios de domicilio 
habiendo aplicado los criterios. 
Respuesta A05-11 No procede, 
el registro fue revisado en otro 
ejercicio previo y no fue 
necesaria una visita 
domiciliaria. 

Análisis en 
base de 
datos. 

COC/ DE 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

flujos de Cambio 
de Domicilio. 

el análisis en la 
actividad 5.  

5 

Realizar el análisis 
cartográfico para 
corroborar que el 
domicilio en 
cuestión presenta 
las características 
de un domicilio 
colectivo. 

El registro no 
presenta las 
características de 
un domicilio 
colectivo, 
continúa el análisis 
en la actividad 6. 

El registro presenta las 
características de un domicilio 
colectivo. (Respuesta A05-12 
No procede, del análisis 
cartográfico realizado, el 
domicilio en cuestión presenta 
las características de un 
domicilio colectivo, y por tanto 
se justifica la coincidencia de 
múltiples ciudadanos cuyo 
domicilio se asocia a dicho 
lugar, A05-13 No procede, la 
carencia de nomenclatura 
para vialidades y señalización 
de los domicilios no prueba que 
el ciudadano no vive en el 
domicilio manifestado a esta 
autoridad) 

Análisis en 
base de 
datos. 

COC/ 
DCE 

6 

Verificar que el 
registro fue 
revisado en un 
ejercicio 
precedente. 

No se encuentra el 
registro dentro de 
los revisados 
previamente, 
continúa el análisis 
en la actividad 7. 

Se encuentra el registro dentro 
de los revisados previamente, 
(Respuesta A05-14 Si procede, 
en la aplicación del 
Procedimiento de Verificación 
de Domicilios presuntamente 
irregulares, fue determinado 
como irregular previo a la 
presentación de
Observaciones. A05-15 No 
procede, domicilio localizado y 
ciudadano reconocido. A05-16 
No procede, domicilio regular 
por análisis jurídico, A05-17 No 
procede, del análisis realizado a 
los domicilios en estudio, no se 
obtuvo evidencia que justifique 
una visita domiciliaria.) 

Análisis de 
gabinete 

COC / 
DDVC 

7 

Confirmar 
mediante 
entrevista en visita 
domiciliaria con el 
ciudadano en 
cuestión o un 
informante 
adecuado la 
existencia del 
domicilio, 
características de 
la vivienda,
reconocimiento 
del ciudadano, así 
como la residencia 
del mismo en el 
domicilio. 

Se determina el  
registro como 
domicilio irregular, 
(Respuesta A05-19 
Sí procede, se 
determina irregular 
por análisis 
jurídico.) continúa 
el análisis en la 
actividad 8 

Se determina el registro como 
domicilio regular. (A05-15 No 
procede, domicilio localizado y 
ciudadano reconocido. A05-16 
No procede, domicilio regular 
por análisis jurídico. A05-18 No 
procede, con la información 
recabada, no se obtuvo 
evidencia para determinar que 
el ciudadano no vive en el 
domicilio manifestado a esta 
autoridad, ) 

Análisis en 
Campo. 

COC / 
VRFE-JDE 
/DDVC/ST
N 

275



Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

8 
Modificación a la 
LN 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de 
Electores el registro. 

Afectación 
en BD 

CPT / DO-
CECYRD 

Se precisa que 72 horas antes de realizar las visitas domiciliarias, se informará a las 
representaciones partidistas ante la CNV qué día y a qué hora inicia el operativo 
de campo en los distritos electorales involucrados. Los cambios adicionales se 
harán de conocimiento 48 horas antes del inicio del ejercicio. 

Asimismo, 72 horas después de haber validado las cédulas utilizadas en el trabajo 
de campo conforme al procedimiento, serán digitalizadas y colocadas en el 
Centro de Consulta de la CNV, solamente aquellas de interés manifiesto por algún 
partido político. 

Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

A05-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para identificar al ciudadano. 

A05-02 No procede, con la clave proporcionada no existe registro del
ciudadano en la base de datos del Padrón Electoral.  

A05-03 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A05-04 No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a
que causó baja del Padrón Electoral por defunción de manera previa. 

A05-05 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral de manera previa por aplicación del 
Programa de Detección de Registros Duplicados. 

A05-06 

No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral por suspensión de derechos político-
electorales de manera previa, se cuenta con notificación de la 
autoridad judicial. 

A05-07 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral de manera previa, por cancelación de 
trámite. 
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Código Respuesta

A05-08 No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de
baja del Padrón Electoral de manera previa, por domicilio irregular. 

A05-09 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral de manera previa, por datos personales 
irregulares. 

A05-10 No procede, realizó movimiento posterior a otra referencia
geoelectoral. 

A05-11  No procede, el registro fue revisado en otro ejercicio previo y no fue
necesaria una visita domiciliaria 

A05-12 

No procede, del análisis cartográfico realizado, el domicilio en 
cuestión presenta las características de un domicilio colectivo, por lo 
tanto se justifica coincidencia de múltiples ciudadanos cuyo domicilio 
se asocia a dicho lugar. 

A05-13 
No procede, la carencia de nomenclatura para vialidades y 
señalización de los domicilios no prueba que el ciudadano no vive en 
el domicilio manifestado a esta autoridad. 

A05-14 
Sí procede, en la aplicación del Procedimiento de Verificación de 
Domicilios Presuntamente Irregulares fue determinado como irregular 
previo a la presentación de Observaciones. 

A05-15 No procede, domicilio localizado, ciudadano reconocido. 

A05-16  No procede, domicilio regular por análisis jurídico. 

A05-17 No procede, del análisis realizado a los domicilios en estudio, no se
obtuvo evidencia que justifique una visita domiciliaria. 

A05-18 
No procede, con la información recabada por la verificación en 
campo, no se obtuvo evidencia para determinar que el ciudadano no 
vive en el domicilio manifestado a esta autoridad. 

A05-19  Sí procede, se determina irregular por análisis jurídico. 

Modificaciones a la LN. 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores el registro con 
domicilio irregular. 
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7.1.6. Observaciones relativas a registros con datos 
personales irregulares en la Lista Nominal de Electores. 

Se trata de casos de ciudadanos en los que se presume que se encuentran inscritos 
en el Padrón Electoral o en la Lista Nominal de Electores con datos personales 
irregulares. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A06 Ciudadanos con datos personales irregulares en la Lista Nominal de 
Electores. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos 
requeridos 
para el análisis. 

 Se cuenta 
con los datos 
requeridos 
para el 
análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2. 

No se cuenta con los 
datos requeridos para 
el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta A06-01 
Datos insuficientes). 

La observación está 
repetida (Respuesta 
A06-02) 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado 
como 
indebidament
e inscrito en la 
Lista Nominal, 
efectivamente 
se encuentre 
incluido en la 
LNER 
entregada o 
disponible para 
el acceso   por 
los Partidos 
Políticos.  

El registro 
observado se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

El registro observado 
no se encuentra 
incluido en la LNER, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta A06-03 
Baja del Padrón 
Electoral. Se precisará 
el tipo de baja que fue 
aplicada). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Efectuar la 
búsqueda 
biométrica 1:N 
por huellas 
dactilares o 
rostro y 
conformar las 
duplas con los 
candidatos 
obtenidos. 

Se 
conformaron 
duplas con 
registros 
vigentes en el 
Padrón 
Electoral, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

No se obtuvieron 
candidatos por 
biométricos, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta A06-04 Sin 
candidatos). 

El registro 
candidato no 
se encontraba 
en la LNER 
(Respuesta 
A06-05 
Candidato no 
vigente). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

4 

Verificar en el 
histórico de 
duplas 
comparadas 
que los registros 
observados no 
se han
revisado. 

No 
localizado, se 
continúa el 
análisis en la 
actividad 5. 

Se localizó la dupla 
como ya revisada: 

Baja en proceso, se 
aplica la baja y se 
determina como 
procedente (A06-06 
Baja en proceso). 

Ciudadanos diferentes 
confirmados en 
gabinete (A06-07). 

Ciudadanos diferentes 
confirmados en visita 
domiciliaria (A06-10). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

5 

Realizar la 
revisión en 
gabinete 
mediante la 
comparación 
visual de 
imágenes. 

Se confirma 
como 
duplicado, se 
determina 
como 
procedente 
(Respuesta 
A06-08 
Duplicado 
confirmado 
en gabinete), 
se continúa 
con la
actividad 7. 

Se confirma como 
ciudadano diferente, 
se determina como 
improcedente 
(Respuesta A06-07 
Ciudadanos 
diferentes). 

No se cuenta 
con elementos 
en gabinete 
para confirmar 
la duplicidad, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 6. 

Análisis en 
gabinete. 

CPT / DO-
CECYRD 

6 

Efectuar 
entrevista con 
el ciudadano 
mediante visita 
domiciliaria. 

Se confirma 
como 
duplicado, se 
determina 
como 
procedente 
(respuesta 
A06-09 
duplicado 
confirmado 
en campo), 
se continúa 
con la
actividad 7. 

Se confirma como 
ciudadano diferente, 
se determina como 
improcedente 
(respuesta A06-10 
Ciudadanos 
diferentes) 

No se cuenta 
con 
elementos, se 
determina 
como 
improcedente 
(Respuesta 
A06-11 En la 
visita 
domiciliaria no 
se obtuvieron 
elementos que 
permitan 
determinar la 
duplicidad). 

Verificación 
en campo. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE, 

VDRFE 

7 

Modificación a 
la LN 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal el 
registro más antiguo con base en la fecha del último 
trámite con la finalidad de que el ciudadano aparezca 
sólo una vez en las Listas Nominales de Electores, y en el 
caso de que la variación entre los datos de ambos 
registros encuadre en los criterios de datos personales 
presuntamente irregulares, se gestionará el caso para un 
análisis registral y jurídico que permita determinar la 
irregularidad. 

Afectación 
en BD 

CPT / DO-
CECYRD 
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Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

A06-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

A06-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A06-03 
No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a 
que causó baja del Padrón Electoral de manera previa. Se precisará 
el tipo de baja que fue aplicada. 

A06-04 No procede, a partir de la búsqueda 1:N por huellas dactilares o rostro, 
no se localizaron candidatos en la base de datos del Padrón Electoral. 

A06-05 
No procede, el registro candidato, obtenido mediante la búsqueda 
1:N por huellas dactilares o rostro, no se encontraba vigente en la LNER 
ya que causó baja de manera previa. 

A06-06 

Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la LNER, 
sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el Programa de 
Detección de registros Duplicados y se encontraban en proceso, 
aplicándose la baja de manera previa al inicio del análisis de 
observaciones. 

A06-07 No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos que
confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

A06-08 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden elementos 
que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más 
antiguo. 

A06-09 Sí procede, de la verificación en campo se desprenden elementos que
confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más antiguo. 

A06-10 No procede, de la verificación en campo, se desprenden elementos
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

A06-11 No procede, en la visita domiciliaria no se obtuvieron elementos que
permitan determinar la duplicidad. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos que se confirmen como el mismo ciudadano en el Padrón Electoral serán 
eliminados, permaneciendo como vigente el registro correspondiente al último 
trámite del ciudadano. 
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7.2. Observaciones relativas a ciudadanos excluidos 
indebidamente de la Lista Nominal. 

7.2.1. Observaciones relativas a ciudadanos que no aparecen en 
la Lista Nominal. 

Se refiere a casos de ciudadanos que presuntamente cuentan con Credencial 
para Votar vigente y no se encuentran incluidos en la Lista Nominal de Electores. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

B01 Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de Electores 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral 
y número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, en 
el caso de que el registro observado se encuentre 
dentro del segundo apartado de la LNER entregada 
en medio digital a la representación partidista 
(ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no 
hayan obtenido su credencial para votar a la fecha 
de corte de la LNER). 

Estado, Sección Electoral 
y nombre completo del 
ciudadano 

Para identificar de manera única al ciudadano, en 
el caso de que el registro observado no se encuentre 
dentro del segundo apartado de la LNER. 

Clave de elector 
Para identificar de manera única al ciudadano, en 
el caso de que el registro observado se encuentre en 
la base de datos de los Centros de Consulta.  

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que se 
observa que el registro se encuentra indebidamente 
excluido de la LNER. 

De conformidad con lo establecido en la tercera viñeta de la Premisa General 1 del 
presente procedimiento, para este tipo de observaciones se deberán aportar elementos 
para acreditar que los ciudadanos estuvieron inscritos en el Padrón Electoral o en las listas 
nominales de electores en algún momento, o bien que realizaron una solicitud de 
incorporación al Padrón Electoral o que obtuvieron una Credencial para Votar. 
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Procedimiento de análisis. 
A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

 Se cuenta con 
los datos 
requeridos para 
el análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2. 

No se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta B01-01 
Datos insuficientes). 

La observación está 
repetida (Respuesta 
B01-02). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado como 
indebidamente 
excluido de la 
Lista Nominal, 
efectivamente se 
encuentre 
excluido de la 
LNER entregada o 
disponible para el 
acceso por los 
Partidos Políticos. 

El registro 
observado se 
encuentra 
excluido de la 
LNER, continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

El registro observado 
se encuentra
incluido en la LNER, 
se determina como 
improcedente 
(Respuesta B01-03 El 
ciudadano se 
encuentra incluido 
en la Lista Nominal 
con los datos 
proporcionados; 
B01-04 El ciudadano 
realizó un trámite 
posterior y se 
encuentra incluido 
en la Lista Nominal). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

3 

Analizar la causa 
específica por la 
cual el registro se 
encuentra 
excluido de la 
Lista Nominal de 
Electores, a partir 
del histórico de 
movimientos al 
Padrón Electoral, 
y en su caso, del 
expediente 
documental. 

Como producto 
del análisis 
realizado se 
determinó que el 
registro fue 
excluido 
indebidamente. 

Se determina 
como 
procedente 
(Respuesta B01-
05 Baja indebida, 
reincorporar; B01-
06 Baja indebida, 
se incorporará a 
al Listado
Adicional). 

Como producto del 
análisis realizado se 
determinó que el 
registro fue excluido 
como resultado de 
los programas de 
depuración que 
aplica la DERFE, o no 
se encuentra 
incluido en la LNER 
por no haber 
obtenido la 
Credencial para 
Votar 
correspondiente a su 
último trámite. 

Se determina como 
improcedente 
(Respuesta B01-07 
Baja del Padrón 
Electoral; B01-08 El 
ciudadano recogió 
CPV en fecha 
posterior;  B01-09 El 
ciudadano realizó 
un trámite posterior y 
no recogió su CPV). 

Con los datos 
proporcionados 
no se localizó 
algún registro 
coincidente en 
la base de datos 
del Padrón 
Electoral o en los 
archivos 
históricos de 
movimientos 
aplicados. 

Se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta B01-
10 no existe 
algún registro 
coincidente en 
la base de datos 
del Padrón 
Electoral). 

Análisis en 
base de 
datos y en 
expediente 
documental. 

CPT / DO-
CECYRD 

4 

Modificación a la 
LN 

Se reincorporará el registro al Padrón Electoral y a la Lista 
Nominal. 

Afectación 
en BD o 
notificación 
al 
ciudadano. 

CPT / DO-
CECYRD 
o VDRFE

Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

B01-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

B01-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

B01-03 No procede, el ciudadano se encuentra incluido en la Lista Nominal
con los datos proporcionados. 

B01-04 No procede, el ciudadano realizó un trámite posterior de actualización 
y se encuentra en la lista nominal con los datos del último trámite. 
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Código Respuesta

B01-05 
Sí procede, fue indebidamente dado de baja del Padrón Electoral, se 
regularizó su situación registral y actualmente se encuentra en la Lista 
Nominal de Electores. 

B01-06 

Sí procede, fue indebidamente dado de baja del Padrón Electoral, a 
efecto de salvaguardar su derecho al voto el ciudadano será incluido 
en el Listado Nominal Adicional. Para regularizar su situación registral, 
se  pondrán a su disposición los formatos para la presentación de una 
solicitud de rectificación o para la interposición de una demanda de 
juicio para la protección de sus derechos político-electorales. 

B01-07 No procede, el registro fue dado de baja del Padrón Electoral como
resultado de los programas de depuración que instrumenta la DERFE. 

B01-08 
No procede, el ciudadano no aparece en la LNER porque recogió su 
credencial en fecha posterior al corte considerado para la Lista 
Nominal entregada. Actualmente está en Lista Nominal. 

B01-09 
No procede, el ciudadano realizó un trámite posterior de actualización 
y no recogió la credencial correspondiente, por lo que actualmente 
no se encuentra en lista nominal. 

B01-10 
No procede, con los datos proporcionados no existe algún registro 
coincidente en la base de datos del Padrón Electoral o en los archivos 
históricos de movimientos aplicados. 

Modificaciones a la LN. 

Se regularizará la situación del ciudadano en el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de acuerdo con las siguientes alternativas: 

 Reincorporar al Padrón Electoral y la Lista Nominal el registro dado de baja
indebidamente.

 A efecto de salvaguardar el derecho al voto del ciudadano, su registro será
incluido en el Listado Nominal Adicional. Para regularizar su situación
registral, se  notificará al ciudadano y se pondrán a su disposición los
formatos para la presentación de una solicitud de rectificación o para la
interposición de una demanda de juicio para la protección de sus derechos
político-electorales. Esta alternativa aplicará únicamente en el caso de que
la clave de elector consignada en la Credencial para Votar del ciudadano
afectado, haya sido asignada incorrectamente al registro de otro
ciudadano durante un trámite de actualización, en razón de que para la
regularización se requiere de la asignación de una nueva clave de elector.
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7.3. Observaciones relativas a inconsistencias en la Lista Nominal. 

7.3.1.  Observaciones relativas a registros que presentan 
inconsistencia en el dato de sexo. 

Se trata de casos de ciudadanos que se encuentran inscritos en la Lista Nominal de 
Electores pero que presentan una posible inconsistencia en el dato de sexo. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

C01 Ciudadanos que presentan inconsistencia en el dato de sexo. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de inconsistencia Para conocer el tipo de inconsistencia que se 
señala. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

 Se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: 
Continúa el análisis 
en la actividad 2. 

No se cuenta con 
los datos
requeridos para el 
análisis: Se
determina como 
improcedente 
(respuesta C01-01 
Datos 
insuficientes). 

La observación 
está repetida 
(Respuesta C01-
02) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado con 
inconsistencia en 
la Lista Nominal, 
efectivamente se 
encuentre 
incluido en la 
LNER entregada o 
disponible para el 
acceso   por los 
Partidos Políticos.  

El registro 
observado se 
encuentra incluido 
en la LNER, 
continúa el análisis 
en la actividad 3. 

El registro
observado no se 
encuentra incluido 
en la LNER, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta C01-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Verificación del 
dato de sexo 
asentado en el 
Acta de 
Nacimiento 
presentada en el 
trámite de
expedición de la 
Credencial para 
Votar. 

No existe 
correspondencia, 
se determina como 
procedente 
(Respuesta C01-04) 

Existe 
correspondencia, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta C01-
05) 

No se dispone 
del Acta de 
Nacimiento o 
la verificación 
de la misma no 
es 
concluyente, 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Revisión 
documental 
(Acta de 
Nacimiento) 

CPT / DO-
CECYRD 

4 

Verificación visual 
del dato de sexo 
con la Fotografía 
del ciudadano. 

No existe 
correspondencia, 
se determina como 
procedente 
(Respuesta C01-06) 

Existe 
correspondencia, 
se determina 
improcedente 
(Respuesta C01-
07). 

La verificación 
de la fotografía 
no es 
concluyente, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta 
C01-08). 

Revisión 
visual de la 
fotografía del 
ciudadano 

CPT / DO-
CECYRD 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

5 

Modificación a la 
LN 

La modificación se realizará al momento en que el 
ciudadano solicite un trámite de actualización. En el caso 
de que la inconsistencia haya sido confirmada mediante el 
Acta de Nacimiento presentada por el ciudadano, se le 
invitará a realizar un trámite de corrección de datos. 

El registro del ciudadano en la Lista Nominal de Electores 
corresponde con los datos de su Credencial para Votar, por 
lo que podrá ejercer su derecho al voto. 

COC,
VERFE, 
VDRFE 

Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

C01-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son 
insuficientes para realizar el análisis. 

C01-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido 
político. 

C01-03 No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a 
que causó baja del Padrón Electoral de manera previa. 

C01-04 

Sí procede, de la verificación realizada con el Acta de Nacimiento se 
confirmó que no existe correspondencia con el dato de sexo 
registrado en la LNER. Se invitará al ciudadano a realizar un trámite de 
corrección de datos. 

C01-05 
No procede, de la verificación realizada con el Acta de Nacimiento 
se confirmó que existe correspondencia con el dato de sexo registrado 
en la LNER. 

C01-06 

Sí procede, de la verificación realizada con la Fotografía del 
ciudadano, se confirmó que no existe correspondencia con el dato de 
sexo registrado en la LNER. Se realizará la corrección cuando el 
ciudadano acuda a realizar un trámite de actualización, conforme al 
Acta de Nacimiento que presente. 
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Código Respuesta

C01-07 
No procede, de la verificación realizada con la Fotografía del 
ciudadano se confirmó que existe correspondencia con el dato de 
sexo registrado en la LNER. 

C01-08 
No procede, después de realizar el análisis con el Acta de Nacimiento 
y la Fotografía del ciudadano, con los elementos obtenidos no fue 
posible determinar la inconsistencia del registro del ciudadano. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos procedentes se corregirán a partir del trámite de actualización que 
realice el ciudadano en el módulo de atención ciudadana. 
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7.3.2. Observaciones relativas a registros que presentan 
inconsistencia en el dato de la edad. 

Se trata de casos de ciudadanos que se encuentran inscritos en la Lista Nominal de 
Electores pero que presentan una posible inconsistencia en el dato de la edad. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

C02 Ciudadanos que presentan inconsistencia en el dato de la edad. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de inconsistencia Para conocer el tipo de inconsistencia que se 
señala. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

 Se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: 
Continúa el análisis 
en la actividad 2. 

No se cuenta con 
los datos
requeridos para el 
análisis: Se
determina como 
improcedente 
(respuesta C02-01 
Datos 
insuficientes). 

La observación 
está repetida 
(Respuesta C02-
02) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado con 
inconsistencia en 
la Lista Nominal, 
efectivamente se 
encuentre 
incluido en la 
LNER entregada o 
disponible para el 
acceso   por los 
Partidos Políticos.  

El registro 
observado se 
encuentra incluido 
en la LNER, 
continúa el análisis 
en la actividad 3. 

El registro
observado no se 
encuentra incluido 
en la LNER, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta C02-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Verificación del 
dato de fecha de 
nacimiento 
asentado en el 
Acta de 
Nacimiento 
presentada en el 
trámite de
expedición de la 
Credencial para 
Votar. 

No existe 
correspondencia, 
se determina como 
procedente 
(Respuesta C02-04) 

Existe 
correspondencia, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta C02-
05) 

No se dispone 
del Acta de 
Nacimiento o 
la verificación 
de la misma no 
es 
concluyente, 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Revisión 
documental 
(Acta de 
Nacimiento) 

CPT / DO-
CECYRD 

4 

Efectuar visita 
domiciliara para 
validar el dato de 
fecha de 
nacimiento con el 
ciudadano. 

No existe 
correspondencia, 
se determina como 
procedente 
(Respuesta C02-06) 

Existe 
correspondencia, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta C02-
07). 

No se cuenta 
con elementos, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta 
C02-08) 

Verificación 
en campo. 

COC, 
VERFE,  
VDRFE 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

5 

Modificación a la 
LN 

Se solicitará al ciudadano realizar un trámite de 
actualización para corregir sus datos, en la Campaña de 
Actualización Permanente. 

El registro del ciudadano en la Lista Nominal de Electores 
corresponde con los datos de su Credencial para Votar, por 
lo que podrá ejercer su derecho al voto. 

Invitación al 
ciudadano. 

COC, 
VERFE, 
VDRFE 

Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

C02-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son 
insuficientes para realizar el análisis. 

C02-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido 
político. 

C02-03 No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a 
que causó baja del Padrón Electoral de manera previa. 

C02-04 

Sí procede, de la verificación realizada con el Acta de Nacimiento se 
confirmó que no existe correspondencia con el dato de fecha de 
nacimiento registrado en la LNER. Se invitará al ciudadano a realizar 
un trámite de corrección de datos. 

C02-05 
No procede, de la verificación realizada con el Acta de Nacimiento 
se confirmó que existe correspondencia con el dato de fecha de 
nacimiento registrado en la LNER. 

C02-06 

Sí procede, durante la aplicación de los procedimientos operativos en 
campo, el ciudadano manifestó que la fecha de nacimiento con la 
que está inscrito en el Padrón Electoral no corresponde con su fecha 
de nacimiento, por lo que se invitó al ciudadano para que acuda al 
módulo de atención ciudadana con el propósito de realizar un nuevo 
trámite a efecto de corregir sus datos.  
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Código Respuesta

C02-07 

No procede, durante la aplicación de los procedimientos operativos 
en campo, el ciudadano manifestó que la fecha de nacimiento con 
la que está inscrito en el Padrón Electoral corresponde con la fecha 
asentada en el acta de nacimiento. 

C02-08 
No procede, después de aplicar los procedimientos operativos en 
campo, con los elementos obtenidos, no fue posible determinar la 
inconsistencia del registro del ciudadano. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos procedentes se corregirán a partir del trámite de actualización que 
realice el ciudadano en el módulo de atención ciudadana. 
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7.3.3.  Observaciones relativas a registros que presentan el folio 
nacional duplicado. 

Se trata de casos de registros de ciudadanos que se encuentran inscritos en la Lista 
Nominal de Electores con el mismo folio nacional. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

C03 Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de inconsistencia Para conocer el tipo de inconsistencia que se 
señala. 

Campo que vincule los 
registros que se identifican 
con folio nacional duplicado 

Para identificar al grupo de registros que se 
observan con folio nacional duplicado entre sí 
en la LNER. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

Se cuenta 
con los datos 
requeridos 
para el 
análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2 

No se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta C03-01 
Datos insuficientes). 

La observación está 
repetida (respuesta 
C03-02). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 Verificar que el 
registro 
observado con 
inconsistencia en 
la Lista Nominal, 
efectivamente se 
encuentre 
incluido en la 
LNER entregada o 
disponible para el 
acceso   por los 
Partidos Políticos.  

El registro 
observado se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

El registro observado 
no se encuentra 
incluido en la LNER, 
se determina como 
improcedente 
(Respuesta C03-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 Verificar el dato 
de folio nacional 
de los registros del 
mismo grupo. 

El folio 
nacional en 
los elementos 
del grupo es 
diferente, se 
determina 
como 
improcedent
e (Respuesta 
C03-04). 

El folio nacional en 
los elementos del 
grupo es el mismo, se 
determina como 
procedente 
(Respuesta C03-05). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

4 Modificación a la 
LN 

No se considera una modificación a la lista nominal. 

El registro del ciudadano en la Lista Nominal de 
Electores corresponde con los datos de su 
Credencial para Votar, por lo que podrá ejercer su 
derecho al voto. 
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Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

C03-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para identificar al ciudadano. 

C03-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

C03-03 No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que causó
baja del Padrón Electoral de manera previa. 

C03-04 No procede, se confirmó que los registros en el Padrón Electoral con
las claves proporcionadas presentan folios nacionales diferentes.  

C03-05 Si procede, el folio nacional es el mismo, sin embargo se corroboró que
son registros de ciudadanos con clave de elector diferente. 

Modificaciones a la LN. 

No se consideran modificaciones a la Lista Nominal. 
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8. Esquema de atención ante posibles escenarios derivados del
volumen y tipo de observaciones.

Para efectuar el análisis correspondiente, es necesario tomar en cuenta lo 
siguiente: 

 Para cada tipo de observación que se presente será necesario un tipo de
análisis diferente que además de la revisión en base de datos, podrá requerir 
de un análisis en gabinete, documental, de campo, jurídico o con alguna
institución externa, que permita determinar su procedencia.

 Cada tipo de análisis requiere de un conjunto de actividades que involucran
a diversas áreas operativas tanto en el nivel central como en las entidades.

 En función de los recursos con que cuenta la DERFE, se podrán establecer
esquemas equivalentes de revisión de las observaciones, considerando los
siguientes factores:

 Tipos de observaciones que se presenten.
 Volumen de casos por tipo de observación.
 Fecha de entrega de las observaciones.
 Programación por entidad para la generación e impresión de las

Listas Nominales de Electores Definitivas con fotografía.
 Fecha de entrega del informe de resultados al Consejo General y a la

Comisión Nacional de Vigilancia.
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9. Anexos.

9.1. Anexo 1 - Formato para la presentación de observaciones a 
la Lista Nominal de Electores para Revisión. 

Dato 
Observaciones relativas 

a ciudadanos 
indebidamente inscritos 

Observaciones relativas 
a ciudadanos 

indebidamente excluidos 

a. Número consecutivo
por sección 

Requerido, 
para identificar de 
manera única al 

ciudadano en la LNER 

No requerido 

b. Nombre Completo No requerido Requerido, 
en términos de lo 
establecido en la 

premisa general 1 de 
este procedimiento 

c. Estado Requerido, 
para identificar de 
manera única al 

ciudadano en la LNER 

Requerido, 
en términos de lo 
establecido en la 

premisa general 1 de 
este procedimiento 

d. Sección Electoral Requerido, 
para identificar de 
manera única al 

ciudadano en la LNER 

Requerido, 
en términos de lo 
establecido en la 

premisa general 1 de 
este procedimiento 

e. Tipo de observación Requerido, 
debe especificar los 

hechos concretos por los 
que se considera que el 

ciudadano está 
indebidamente inscrito 

Requerido, 
debe especificar los 

hechos concretos por los 
que se considera que el 

ciudadano está 
indebidamente excluido 
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Dato 
Observaciones relativas 

a ciudadanos 
indebidamente inscritos 

Observaciones relativas 
a ciudadanos 

indebidamente excluidos 

f. Campo o referencia
que vincule los registros
que se identifican como

presuntos duplicados.

Requerido, 
únicamente para 

observaciones relativas a 
ciudadanos duplicados 

No requerido 

g. Clave de elector Requerido, 
para las observaciones generadas a través de los 

Centros de Consulta. En este caso no será necesario 
incluir los campos a, b, c, y d 
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Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores respecto del análisis realizado a las observaciones 

formuladas por los partidos políticos, en términos de lo previsto en 

el artículo 338 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 Mayo de 2018 

300



2 

GLOSARIO 

Sigla Descripción 

CECyRD Centro de Cómputo y Resguardo Documental 

CLV Comisión Local de Vigilancia 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPVE Credencial para Votar desde el Extranjero 

CURP Clave Única del Registro de Población 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LNERE Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

OPL Organismo Público Local Electoral 

SIB Solución de Identificación Biométrica mediante 2 y 10 huellas dactilares e imagen facial 

SIILNERE Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero que deberá cumplimentar la ciudadana o el ciudadano titular de una credencial 
para votar emitida en territorio nacional, a fin de solicitar su registro y, en caso de ser 
procedente, votar desde el país en el que residen, para las elecciones federales y locales 
que correspondan. 

SIVE Solicitud Individual para Votar desde el Extranjero mediante la cual las ciudadanas y los 
ciudadanos credencializados en el extranjero notificarán al Instituto su decisión de votar 
desde el país en el que residen, para las elecciones federales y locales que correspondan. 

SIIASPE Solicitud Individual de Inscripción o Actualización a la Sección del Padrón Electoral de las 
Ciudadanas y los Ciudadanos Residentes en el Extranjero que es llenada al realizar su 
trámite para solicitar su Credencial para Votar desde el Extranjero en los consulados y que 
además contiene la manifestación expresa de su decisión para votar desde el extranjero 
para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018.  

SIIRFE Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores 

VMRE Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

Partidos 
Políticos 

Nombre 

PAN Partido Acción Nacional 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

MC Movimiento Ciudadano 

PNA Nueva Alianza 

MORENA Morena 

PES Encuentro Social 
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1. Presentación

El propósito del presente documento es dar cabal y oportuno cumplimiento al mandato 
particular del artículo 338 párrafo tercero de la LGIPE de informar al Consejo General del 
INE y a la CNV, de las actividades relativas a la recepción, análisis y dictamen de las 
observaciones formuladas por los partidos políticos, a la LNERE, así como de las 
modificaciones al listado nominal de electores a las que conforme a derecho hubo lugar. 

Asimismo, informar del cumplimiento a las disposiciones emitidas en acuerdos del Consejo 
General del INE y de la CNV, relativas a la revisión de la LNERE en el marco del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018 y los Procesos Electorales Locales 2017-2018 coincidentes 
con el Federal. 

El informe se divide en nueve apartados incluyendo esta primera sección, y en él se da 
cuenta precisa de las actividades instrumentadas por la DERFE, para analizar técnica y 
jurídicamente cada una de las observaciones presentadas por los partidos políticos, con el 
objeto de determinar sobre su procedencia y eventual ajuste de la LNERE que será utilizada 
el próximo 1 de julio de 2018, en las jornadas electorales del Proceso Electoral Federal 
2017-2018 y de los Procesos Electorales Locales 2017-2018 en las entidades de Chiapas, 
Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán, cuya legislación local 
prevé el voto de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero. 

En el segundo apartado se presentan los antecedentes y la evolución de este procedimiento 
que año con año imprime certeza y transparencia en los procesos electorales federales y 
locales, así como los resultados de ejercicios previos. El tercer apartado delimita los 
alcances del documento mediante la precisión de los objetivos general y específicos del 
informe, a partir del marco legal aplicable. 

En el siguiente apartado se describen las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, así como los acuerdos, normatividad y marco de referencia que 
fundamentan el procedimiento para la recepción de las observaciones de los partidos 
políticos, así como el análisis, la verificación, el dictamen de procedencia de las 
observaciones y su aplicación al listado nominal de electores. 

El quinto apartado refiere las actividades realizadas para la entrega en medio digital de la 
LNERE para Revisión a las representaciones de los Partidos Políticos acreditadas ante la 
CNV que la solicitaron, así como para la disposición de dicho listado a través del Centro de 
Consulta del Padrón Electoral para su acceso por las citadas representaciones. 

El sexto apartado contiene la descripción de cada una de las etapas que conforman el 
procedimiento de recepción, clasificación y cuantificación de las observaciones formuladas 
por los partidos políticos al listado nominal de electores. Las observaciones se presentan 
cuantificadas y clasificadas en virtud del tipo de observación, así como por cada uno de los 
partidos políticos que las plantearon. 

El procedimiento de análisis y dictamen técnico y jurídico está contenido en el apartado 
séptimo, el cual se integra por 8 sub-apartados en los que se explican las disposiciones 
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normativas aplicables, las actividades de análisis y verificación, y el dictamen que 
argumenta la procedencia o la improcedencia por cada una de las categorías en las que 
encuadran las observaciones formuladas por los partidos políticos.  

Este apartado concentra los resultados en cifras derivados del análisis, verificación y 
dictamen de las observaciones. La información se presenta por partido político, por tipo de 
observación y por ambas categorías, con la precisión sobre la procedencia o improcedencia 
de las observaciones presentadas por los partidos políticos. 

El octavo apartado integra el análisis de los casos presentados relativos a situaciones 
distintas a las establecidas en el artículo 338 de la LGIPE. 

El noveno apartado presenta las conclusiones de este ejercicio, incluyendo las cifras finales 
de las observaciones procedentes e improcedentes, los porcentajes respectivos y los datos 
más relevantes. 

Adicionalmente, se incluye a manera de Anexo 1, un archivo electrónico que contiene 
nominativamente cada una de las observaciones y la información sobre su procedencia o 
improcedencia. 

Es importante precisar que el procedimiento de recepción, análisis, verificación y dictamen 
de las observaciones formuladas por los partidos políticos a la LNERE, fue instrumentado 
en observancia a la metodología y a los criterios para la calificación de las observaciones 
aprobados por la CNV el 29 de noviembre de 2017, mediante el Acuerdo 1-EXT/14: 
29/11/2017, con la finalidad de fortalecer la certeza y la transparencia en la revisión, así 
como la objetividad y legalidad en el análisis por parte de la DERFE.  

Se incluye como Anexo 2 del presente informe el documento en mención, denominado 
Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos 
Políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Versión 4.0. 
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2. Antecedentes

En lo que respecta a la LNERE, el procedimiento de análisis de las observaciones 
formuladas por los Partidos Políticos, en el año 2006 y 2012, en el marco de los Procesos 
Electorales Federales 2005-2006 y 2011-2012 respectivamente, se dispusieron a los 
representantes de los Partidos Políticos acreditados ante la CNV la LNERE con el fin de que 
pudieran realizar las observaciones en el contexto del VMRE. 

Cabe destacar que, en los Procesos Electorales Federales 2005-2006 y 2011-2012, no se 
presentaron observaciones a la LNERE. 

En el marco de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014, se modificó 
el otrora Instituto Federal Electoral para transitar al INE como autoridad electoral de carácter 
nacional. De igual manera, como parte de este proceso, se abrogó el código electoral y se 
expidió la LGIPE. 

La nueva legislación electoral incorporó modificaciones relevantes en materia del VMRE, 
específicamente en lo referente a la ampliación de los cargos por los que las ciudadanas y 
los ciudadanos podrán votar desde el exterior; la atribución del INE para emitir la CPVE; la 
ampliación de las modalidades del registro y emisión del voto; así como la atribución del INE 
para establecer los lineamientos que deberán seguir los OPL de aquellas entidades que 
reconocen el derecho al voto de sus oriundos radicados en el extranjero. 

Entre las atribuciones del INE, conferidas por la Constitución, la LGIPE y el Reglamento de 
Elecciones, se encuentra la organización de los Procesos Electorales Federales, además 
de coordinarse con los OPL para la organización de los comicios locales en las entidades 
federativas. 

En el marco de los Procesos Electorales Locales 2015-2016, se recibieron 561 
observaciones a la LNERE para Revisión emitidas por los representantes de los Partidos 
Políticos.  

A continuación se presenta el tipo de observación formuladas por los Partidos Políticos a la 
LNERE en los Procesos Electorales Locales 2015-2016: 

Tipo de Observación Total 

Datos personales irregulares. 77 

Error en nombre y/o apellidos. 33 

Verificar que el último domicilio en el PE que tiene el Ciudadano corresponda a la georreferenciación en 
la LNERE. 

240 

Ciudadanos cuya entidad de su último registro en LN no corresponde con la otorgada en la LNERE. 3 

Ciudadanos credencializados en el extranjero con clave 87 que se requiere se revise la documentación 
fuente para comprobar la georreferenciación. 

1 

Registros con clave de elector incorrectamente integrada. 4 

Registros duplicados en la LNERE. 8 

Ciudadano con OCR Inconsistente. 186 
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Tipo de Observación Total 

Ciudadanos con CPV Duplicada. 6 

Ciudadanos con SIILNERE Procedente y aparece en SIIRFE con estatus "En LN". 3 

Total 561 

A continuación se presentan las observaciones formuladas en el marco de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017: 

Desglose de observaciones recibidas 

Asimismo, se detalla la integración de las observaciones, por el ámbito en que fueron 
presentadas y por el partido político que las formuló, en el marco de los Procesos Electorales 
Locales 2016-2017: 

Tipo de Observación por Partido Político 

TIPO DE OBSERVACIONES 

PARTIDO POLÍTICO 
TOTAL DE 

OBSERVACIONES 
PANAL 

MORE
NA 

PAN 

Presuntos duplicados. 9 9 

Ciudadanos que aparecen duplicados, 
ya que se encuentran en la Lista Nominal 
de Electores para Revisión (en territorio 
nacional) y también se encuentran en la 
Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero para Revisión. 

333 333 

Registros a los que se les identificó una 
baja en "Afectación Padrón" y no se 
encontraron en la tabla denominada: 
"ciudadano". 

4 4 

Registros a los que se les identificó una 
baja en "Afectación Padrón" y se 
encontraron en la tabla denominada: 
"ciudadano". 

109 109 

Registros Duplicados: 1 Dupla 2 2 

Registros indebidamente incluidos en la 
Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero, de acuerdo al análisis 
de su último movimiento en "Afectación 
Padrón". 

3 3 

TOTAL 9 333 118 460 

Ámbito Número de observaciones recibidas PANAL MORENA PAN 

CNV 459 9 333 117 
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3. Objetivos

General 

 Informar al Consejo General del INE y a la CNV, en el marco de los Procesos
Electorales 2017-2018, de las modificaciones a la LNERE a las que conforme a
derecho hubo lugar, como resultado de las observaciones formuladas por los partidos
políticos, en cumplimiento del artículo 338 de la LGIPE y de las disposiciones
emitidas en acuerdos del INE y de la CNV relativas a la revisión de la LNERE.

Específicos 

 Describir el marco normativo aplicable y en particular, el procedimiento que se utilizó
para la recepción, cuantificación, análisis, verificación y dictamen de procedencia de
las observaciones formuladas, diseñado y aprobado por la CNV.

 Dar a conocer el número de observaciones formuladas por los partidos políticos a la
LNERE, las categorías en que se encuadran y los resultados de su cuantificación e
integración.

 Dar cuenta de las actividades relativas al análisis, verificación y dictamen técnico y
jurídico de cada una de las observaciones formuladas por los partidos políticos, y
presentar los resultados sobre la procedencia o improcedencia de las observaciones.

 Informar de las modificaciones a la LNERE a que hubo lugar, derivado de la
aplicación de las observaciones que fueron determinadas como procedentes.
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4. Marco Normativo

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

En términos de lo establecido en el artículo 1, párrafo tercero, todas las autoridades en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

El artículo 35, fracción I, determina que es derecho de los ciudadanos, entre otros, votar en 
las elecciones populares. 

Según lo previsto en el artículo 36, fracción III, es obligación de los ciudadanos, entre otras, 
la de Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que señale la ley. 

Como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado A, párrafo primero, el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, 
los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

La citada disposición determina a su vez en el párrafo segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia.  

El artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado B, inciso a), numeral 3, establece que para 
los procesos electorales federales y locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral en 
los términos que establecen la propia Constitución y las leyes, el Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores. 

El artículo 133, establece que la Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 
leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de las entidades federativas.  
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II. Instrumentos Normativos Internacionales

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos.

El artículo 21, párrafos 1 y 2 señalan que toda persona tiene derecho a participar en
el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente
escogidos. Además, tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las
funciones públicas de su país.

El párrafo 3 del precepto legal citado dispone que la voluntad del pueblo es la base
de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones
auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y
por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

2. Convención Interamericana sobre los Derechos Humanos.

El artículo 23, párrafo primero, incisos a), b) y c) prevén que todos los ciudadanos
deben gozar de los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;
de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de
los electores y de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las
funciones públicas de su país.

3. Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2, los estados parte se
comprometen a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto,
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social.

Así también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las
disposiciones del Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los
derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

De conformidad con lo señalado por el artículo 25, párrafo 1, todos los ciudadanos
gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: a) participar en
la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes
libremente elegidos; b) votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas,
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre
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expresión de la voluntad de los electores; c) tener acceso, en condiciones generales 
de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

III. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

El artículo 9, párrafo 1 establece que para el ejercicio del voto, los ciudadanos deberán estar 
inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con su Credencial para Votar, además 
de cumplir los requisitos que fija el artículo 34 Constitucional. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, son fines del INE, entre otros, contribuir 
al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a 
los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III, establece que para los procesos electorales 
federales y locales, corresponde al INE en los términos que establecen la propia Constitución 
y las leyes, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y f) la DERFE tiene, entre otras 
atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la 
Credencial para Votar, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de la propia 
LGIPE y las demás que le confiera ese ordenamiento legal. Asimismo, proporcionará a los 
órganos competentes del INE y a los partidos políticos nacionales y candidatos, las listas 
nominales de electores en los términos de la LGIPE. 

De acuerdo con el artículo 126, párrafos 1 y 2, el INE prestará por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los 
servicios inherentes al Registro Federal de Electores, el cual es de carácter permanente, de 
interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional. 

Según lo establece el artículo 126, párrafo 4, los miembros de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el 
cumplimiento de sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al 
de la revisión del Padrón Electoral y las listas nominales. 

El artículo 127 señala que el Registro Federal de Electores será el encargado de mantener 
actualizado el Padrón Electoral. 

En el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
135, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de 
ciudadanos residentes en el extranjero, acorde al precepto legal del artículo 128. 
De conformidad con el artículo 130, párrafo 1, es obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Federal de Electores. 
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El artículo 133, párrafo 1, este Instituto se encargará de formar y administrar el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Con base en el artículo 136, párrafo 1, los ciudadanos tendrán la obligación  de acudir a las 
oficinas o módulos que determine el Instituto, a fin de solicitar y obtener su Credencial para 
Votar. 

Una vez llevado a cabo el procedimiento a que alude el artículo 136, se procederá a formar 
las listas nominales de electores del Padrón Electoral, con los nombres de aquellos a los 
que se le haya entregado su Credencial para Votar, lo anterior con fundamento en el artículo 
137, párrafo 1. 

Es de señalar que el propio artículo 137, en sus párrafos 2 y 3 mandata que los listados se 
formularán por distrito y por secciones electorales, mismos que se pondrán a disposición de 
los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para que formulen las observaciones 
que estimen pertinentes. 

Según lo indica el artículo 147, párrafo 1, las Listas Nominales de Electores son las 
relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en 
el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado 
su Credencial para Votar.  

El artículo 148, párrafo 2 prevé que los partidos políticos tendrán acceso en forma 
permanente a la base de datos del Padrón Electoral y las listas nominales, exclusivamente 
para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

En este mismo sentido con el párrafo 1 del artículo 151, establece que el 15 de febrero del 
año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la DERFE entregará en medios 
magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales de electores divididas 
en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada uno 
de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que 
hayan obtenido su credencial para votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá 
los nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su 
credencial para votar a esa fecha. 

Los párrafos 2 y 3 del citado artículo establecen que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta 
el 14 de marzo inclusive, y que de las observaciones formuladas por los partidos políticos 
se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la 
CNV a más tardar el 15 de abril. 

IV. Tesis y Jurisprudencias.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 29/2002, 
que a la letra dice: 
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA. Interpretar 
en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de asociación en materia 
política y de afiliación política electoral consagrados constitucionalmente, implicaría desconocer 
los valores tutelados por las normas constitucionales que los consagran, así cabe hacer una 
interpretación con un criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un 
privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben 
ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 
fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como los 
derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes 
a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia representativa, 
habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 
representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la 
determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga 
nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación política y de 
afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una 
norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que 
aquélla esté relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en 
forma alguna sostener que los derechos fundamentales de carácter político sean derechos 
absolutos o ilimitados. 
Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/2000. Democracia Social, Partido Político Nacional. 6 de 
junio de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-117/2001. 
José Luis Amador Hurtado. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus 
pretensiones jurídicas, omitiendo en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que 
aborda la presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-127/2001. 
Sandra Rosario Ortiz Loyola. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus 
pretensiones jurídicas, omitiendo en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que 
aborda la presente tesis. 

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad 
de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

V. Acuerdos y Lineamientos

1. Acuerdo INE/CG1065/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, por el que el Consejo
General del INE aprobó el Modelo de Operación para la Credencialización en el
Extranjero, cuyo objetivo es garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales
de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero, mediante la integración por
parte de la DERFE de mecanismos permanentes para garantizar la inscripción de las
y los ciudadanos en los instrumentos registrales electorales (Padrón Electoral,
LNERE y CPVE).
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El 14 de abril de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la sentencia del recurso de apelación con número de expediente 
SUP-RAP-18/2016, confirmó el Modelo de Operación para la Credencialización en el 
Extranjero, en lo que fue materia de impugnación. 

2. Acuerdo INE/CG164/2016 de fecha 30 de marzo de 2016, por el que el órgano
superior de dirección del INE aprobó la conformación de la sección del Padrón
Electoral de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero.

3. Acuerdo INE/CG314/2016 de fecha 4 de mayo de 2016, por el que el Consejo
General del INE aprobó los Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de
los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por los
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de
Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales.

En términos del numeral 14 de los lineamientos aludidos, los integrantes de las 
Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, para el cumplimiento de sus 
funciones de revisión, contarán con el acceso permanente a los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores, de acuerdo 
con los supuestos referidos en el mismo precepto jurídico. 

De conformidad con el numeral 18 de la disposición normativa aludida, los integrantes 
de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia que en uso de sus 
atribuciones realicen tareas de revisión y verificación de los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, garantizarán 
en todo momento la confidencialidad e integridad de esta información y 
documentación, usándola exclusivamente para la revisión de los instrumentos 
electorales. 

Con base en el numeral 19 del precepto jurídico en cita, la Dirección Ejecutiva y las 
Vocalías respectivas, en el ámbito de su competencia, deberán proporcionar a los 
integrantes de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, conforme 
a las posibilidades técnicas, el apoyo que requieran para que se garantice el acceso 
efectivo, de tal forma que dichos integrantes puedan llevar a cabo sus actividades de 
revisión y verificación de los instrumentos electorales en los términos de estos 
Lineamientos. 

El 25 de abril de 2018, mediante Acuerdo INE/CG424/2018, el Consejo General del 
INE ratificó estos Lineamientos, en cumplimiento del Artículo Transitorio Cuarto del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Protección de Datos 
Personales, aprobado en el Acuerdo INE/CG557/2017. 

4. Acuerdo INE/CG661/2016 de fecha 7 de septiembre de 2016, por el que el Consejo
General del INE aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.
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En la sección cuarta de este Reglamento, se establecen los preceptos normativos 
aplicables respecto al acceso y verificación del Padrón Electoral, así como a la 
revisión de las Listas Nominales de Electores, mismas que instituyen lo siguiente:  

Artículo 92. 

1. La DERFE, una vez revisadas las observaciones que, en su caso, la CNV hubiera
enviado, elaborará el procedimiento de entrega de las listas nominales para su revisión
por los representantes de los partidos políticos acreditados ante las comisiones de
vigilancia del Registro Federal de Electores, de los candidatos independientes y de los
partidos políticos con registro local, mismo que hará del conocimiento de la CORFE.

2. El procedimiento referido en el párrafo anterior, deberá cumplir al menos con los
siguientes objetivos específicos:

a) Describir las actividades de generación de los archivos que contendrá la lista nominal
de electores para revisión, por entidad federativa;

b) Describir las actividades para la asignación de elementos distintivos a cada uno de
los archivos que serán entregados;

c) Comunicar la forma como se llevará a cabo el cifrado de los archivos a entregar, el
proceso para la generación de copias, así como la generación de claves de acceso
únicas por archivo;

d) Presentar el flujo que se seguirá para entregar los archivos con la lista nominal de
electores para revisión, a las representaciones partidistas acreditadas ante las
comisiones de vigilancia, los candidatos independientes y los partidos políticos con
registro local;

e) Contemplar los mecanismos de devolución, borrado seguro y destino final de los
medios de almacenamiento que contienen la información de la lista nominal de electores
para revisión, e

f) Informar de los mecanismos de seguridad y control que se aplicarán en cada una de
las actividades anteriormente mencionadas, con la finalidad de asegurar la
confidencialidad y la protección de los datos personales de los ciudadanos, así como la
integridad de la información.

3. La entrega de las listas nominales a los partidos políticos acreditados ante los OPL,
deberá atender, además, a lo dispuesto en los convenios generales de coordinación y
anexos que para tal efecto se suscriban.

4. La recepción, el análisis y el dictamen de procedencia de las observaciones
formuladas por los partidos políticos a las listas nominales, por parte de la DERFE, así
como la generación del informe final correspondiente, se hará conforme a lo señalado
en la LGIPE, así como al procedimiento que determine la DERFE. La propuesta del
procedimiento será hecha del conocimiento de la CNV.

5. El informe referido en el numeral anterior, podrá ser entregado a los OPL, en términos
de los convenios y anexos técnicos correspondientes.
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5. Acuerdo INE/CG860/2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, por el que se aprobó
el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, entrega, devolución o
reintegro, borrado seguro y destrucción de las Listas Nominales de Electores para
Revisión, y Acuerdo  de la Comisión del Registro Federal de Electores INE/CRFE-
05SO: 21/11/2017 de fecha 21 de noviembre de 2017, por el que se modificó el Anexo
19.2 del Reglamento de Elecciones relativo al procedimiento y protocolo en comento.

6. Acuerdo INE/CG193/2017 de fecha 28 de junio de 2017, por el que el órgano superior
de dirección aprobó los Lineamientos que establecen los plazos, términos y
condiciones para la entrega del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores
a los Organismos Públicos Locales para los Procesos Electorales Locales 2017-
2018, así como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de
la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los Procesos
Electorales Federal y Locales 2017-2018.

En el punto Tercero del Acuerdo en cita, se aprobaron los plazos para la 
conformación y los cortes de la LNERE, con motivo de la celebración de los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018, de conformidad con lo siguiente: 

4. La DERFE pondrá a disposición de las representaciones de los partidos políticos acreditados en
la CNV, la LNERE para Revisión, con corte al 31 de marzo de 2018, a más tardar el 11 de abril
de 2018;

5. Las observaciones que se realicen al listado nominal referido en el inciso anterior deberán
presentarse a más tardar el 24 de abril de 2018;

6. La DERFE verificará la situación registral final de todos los ciudadanos que hubieran solicitado
votar desde el extranjero para las elecciones respectivas, a más tardar el 30 de abril de 2018;

8. Derivado de las observaciones que se realicen a las LNERE para Revisión, la DERFE hará las
modificaciones a que hubiere lugar y presentará el informe respectivo a este Consejo General,
a la CNV y a los órganos máximos de dirección de los OPL correspondientes a más tardar el 4
de mayo de 2018.

Por otra parte, en el Capítulo Tercero. Lista Nominal de Electores para Revisión / 
Exhibición, Sección Primera. Lista Nominal de Electores para Revisión, de los 
referidos lineamientos, se establecieron las disposiciones relativas a la entrega de la 
Lista Nominal de Electores para Revisión a las representaciones de los Partidos 
Políticos, así como a la recepción y análisis de las observaciones que sean 
formuladas por dichas representaciones. Estas disposiciones están contenidas en los 
numerales 28 al 36. 

7. Acuerdo INE/CG195/2017 de fecha 28 de junio de 2017, por el que el Consejo
General del INE aprobó los Lineamientos para la conformación de las Listas
Nominales de Electores Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales
Federal y Locales 2017-2018, cuyos Títulos IV y V establecen las disposiciones
relativas a las observaciones a las LNERE para Revisión y la integración,
conformación, entrega y devolución de las LNERE Definitivas.
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8. Acuerdo 1-EXT/14: 29/11/2017 de fecha 29 de noviembre de 2017, a través del cual
la CNV recomendó a la DERFE, aplicar el Procedimiento para el tratamiento de las
observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores
para Revisión. Versión 4.0.

9. Acuerdo INE/CG382/2018 de fecha 5 de abril de 2018, por el que el órgano superior
de dirección de este Instituto instruyó a la DERFE instrumentar la recomendación
contenida en el Acuerdo 2-EXT/02: 28/03/2018, emitido por la CNV con motivo de la
conformación de la LNERE para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-
2018.

10. Acuerdo de fecha 4 de mayo de 2018, por el que el Consejo General del INE instruyó
a la DERFE instrumentar la recomendación contenida en el Acuerdo 3-EXT/02:
28/03/2018, emitido por la CNV con motivo de la conformación de la LNERE para los
Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018.
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5. Entrega y acceso a la Lista Nominal de Electores para Revisión

5.1. Entrega de la Lista Nominal de Electores para Revisión 

La LGIPE establece en el Artículo 337, párrafo 1 que los partidos políticos, a través de sus 
representantes en la CNV, tendrán derecho a verificar las LNERE, a través de los medios 
electrónicos con que cuente la DERFE. 

Asimismo, en el Artículo 338, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que a más tardar el 15 de 
febrero del año de la elección que corresponda, la DERFE pondrá a disposición de los 
partidos políticos las LNERE, salvaguardando la protección de los datos personales que en 
ellas se contengan. 

El 28 de junio de 2017, mediante el Acuerdo INE/CG193/2017 el Consejo General del INE 
aprobó los Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para la entrega 
del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores a los Organismos Públicos Locales 
para los Procesos Electorales Locales 2017-2018, así como los plazos para la actualización 
del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la 
celebración de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. En lo que se refiere 
a la LNERE para revisión por los Partidos Políticos, se estableció como fecha de corte el 31 
de marzo de 2018 y como fecha de entrega límite el 11 de abril de 2018, como se cita a 
continuación: 

TERCERO. Se aprueban los plazos para la conformación y los cortes de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, con motivo de la celebración de los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018, de conformidad con lo siguiente: 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de las
representaciones de los partidos políticos acreditados en la Comisión Nacional de Vigilancia,
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para Revisión, con corte al 31 de
marzo de 2018, a más tardar el 11 de abril de 2018;

Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para la entrega del Padrón Electoral y 
las Listas Nominales de Electores a los Organismos Públicos Locales para los Procesos Electorales 
Locales 2017-2018 

37. La LNERE para Revisión, con corte al 31 de marzo de 2018, será entregada a los representantes
de los Partidos Políticos y, en su caso, a las y los Candidatos Independientes, el día 11 de abril de
2018, a efecto de que lleven a cabo su revisión y puedan formular sus observaciones a más tardar
el día 24 de abril del 2018. La DERFE procederá a su análisis y, en caso de resultar legalmente
procedentes, se realizarán las modificaciones a dicha Lista Nominal. A más tardar el 4 de mayo del
año de la elección la DERFE proporcionará en medio electrónico a los OPL el informe
correspondiente. El informe contendrá la información con los campos de entidad, distrito, municipio,
sección, nombre y apellidos, y el OCR o CIC.

El mismo 28 de junio de 2017, mediante Acuerdo INE/CG195/2017, el Consejo General del 
INE aprobó los Lineamientos para la conformación de las Listas Nominales de Electores 
Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018.  
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En estos Lineamientos se estableció que para que las y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero pudieran ejercer su derecho de voto debían solicitar su 
inscripción a la LNERE del 1° de septiembre de 2017 al 31 de marzo de 2018, a través de 
alguna de las siguientes tres tipos de solicitudes: 

SIILNERE: Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero que deberá cumplimentar la ciudadana o el ciudadano 
titular de una credencial para votar emitida en territorio nacional, a fin de solicitar su 
registro y, en caso de ser procedente, votar desde el país en el que residen, para las 
elecciones federales y locales que correspondan;  

SIVE: Solicitud Individual para Votar desde el Extranjero mediante la cual las 
ciudadanas y los ciudadanos credencializados en el extranjero notificarán al Instituto 
su decisión de votar desde el país en el que residen, para las elecciones federales y 
locales que correspondan, y 

SIIASPE: Solicitud Individual de Inscripción o Actualización a la Sección del Padrón 
Electoral de las Ciudadanas y los Ciudadanos Residentes en el Extranjero que es 
llenada al realizar su trámite para solicitar su CPVE en los consulados y que además 
contiene la manifestación expresa de su decisión para votar desde el extranjero para 
los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018.  

Asimismo, en el TÍTULO IV. LNERE PARA REVISIÓN, Capítulo Único. Observaciones a la 

LNERE para Revisión, de los Lineamientos en cita, se incluyeron los numerales que se 
reproducen a continuación: 

60. El Instituto, a través de la DERFE, conformará las LNERE para Revisión para las elecciones federal
y locales con VMRE, mismas que entregará a la CNV, para su revisión en términos de lo establecido
en la Ley, el Reglamento de Elecciones y los Lineamientos AVE.

La fecha de corte de la LNERE para Revisión será el 31 de marzo de 2018.

61. Las representaciones de los partidos políticos acreditados ante la CNV no podrán reproducir ni
almacenar por ningún medio impreso, óptico, magnético o por cualquier otra modalidad la LNERE
para Revisión que se les proporcione, por lo que deberán sujetarse a las previsiones y los Acuerdos
que emita el Instituto al respecto.

62. La DERFE pondrá a disposición de los partidos políticos, a través de sus representaciones
acreditadas ante la CNV, la LNERE para Revisión en medio óptico de los Procesos Electorales
Federal y Locales 2017-2018 a más tardar el 11 de abril de 2018.

En este orden de ideas, se debe hacer referencia también al Acuerdo del Consejo General 
del Instituto INE/CG860/2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, por el que se aprobó el 
Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, entrega, devolución o reintegro, 
borrado seguro y destrucción de las Listas Nominales de Electores para Revisión, así como 
al Acuerdo  de la Comisión del Registro Federal de Electores INE/CRFE-O5SO: 21/11/2017 
de fecha 21 de noviembre de 2017 por el que se modificó el Anexo 19.2 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral relativo al procedimiento y protocolo en comento. 
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En cumplimiento de lo anterior, la DERFE realizó la entrega de la LNERE para Revisión a 
los representantes de los Partidos Políticos, de acuerdo a lo siguiente: 

 La entrega se efectuó a 3 representaciones ante la CNV que así lo solicitaron, como
se detalla a continuación:

o 2 representantes del PAN.

o 1 representante del PRI.

o 1 representante de MORENA.

 La entrega se realizó por conducto de la DERFE.

 La LNERE para revisión se integró por las SIILNERE y SIVE recibidas al 31 de marzo
y dictaminadas como procedentes al 8 de abril de 2018, así como por el avance al 8
de abril de las SIIASPE tanto confirmadas como las que estaban en posibilidad de
confirmar hasta el 30 de abril de 2018 en cumplimiento de los plazos determinados
por los Lineamientos para la conformación de la LNERE antes referidos.

 De acuerdo con lo anterior, la LNERE para Revisión quedó conformada como se
desglosa a continuación:

Solicitudes procedentes SIILNERE 33,662 

SIVE 32,008 

SIIASPE CONFIRMADA 68,492 

134,162

Solicitudes en posibilidad 
de ser confirmadas 

CPVE entregada, con firma en 
manifestación de voto 

57,102 

CPVE producida, con firma en 
manifestación de voto 

60,503 

CPVE producida, sin firma en 
manifestación de voto 

6,101 

CPVE entregada, sin firma en 
manifestación de voto 

9,159 

CPVE activada, sin firma en 
manifestación de voto 

5,367 

138,232 

Registros en la LNERE 
para Revisión 

272,394 

Con la finalidad de velar por la protección de los datos personales de las y los ciudadanos, 
se instrumentó el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la generación, entrega, 
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devolución o reintegro, borrado seguro y destrucción de las Listas Nominales de Electores 
para Revisión, el cual consideró los controles de seguridad que a continuación se refieren: 

 El protocolo consideró todas y cada una de las etapas del procedimiento: generación
de las llaves para el cifrado y descifrado de la información, enrolamiento de las y los
representantes partidistas, generación de los archivos con la LNERE para Revisión,
integración de las marcas distintivas por partido político y por representante,
grabación y cifrado de los archivos, y entrega.

 Estas actividades se llevaron a cabo de manera automatizada mediante una
aplicación, lo cual garantizó que en ningún momento funcionarios del Instituto
tuvieran acceso al contenido de los archivos a entregar a las representaciones
partidistas.

 Las actividades fueron realizadas ante la presencia permanente de personal de la
Oficialía Electoral del INE, con la finalidad de dar fe de que se apegaran al protocolo
establecido, levantándose las correspondientes actas de hechos.

 Para el cifrado de los archivos se utilizaron algoritmos de llave asimétrica (pública y
privada), lo cual garantizó que únicamente el destinatario de la información contara
con la llave privada para descifrar el archivo entregado.

 Cada uno de los archivos entregados a las y los representantes partidistas cuenta
con sus propias marcas distintivas, lo que los hace únicos.

5.2. Acceso a los datos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores 

El Artículo 126, párrafo 4, de la LGIPE establece que los miembros de los Consejos General, 
locales y distritales, así como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la 
información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus 
funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del 
Padrón Electoral y las listas nominales. 

Por su parte, el Artículo 148, párrafo 2, de la LGIPE establece que los partidos políticos 
tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del Padrón Electoral y las listas 
nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines 
distintos. 

En esta orden de ideas, el Artículo 152 de la referida Ley señala que los partidos políticos 
contarán en el INE con terminales de computación que les permitan tener acceso a la 
información contenida en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores y que 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso 
permanente al contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y 
movimientos del padrón, exclusivamente para su revisión y verificación. Asimismo, 
establece que la DERFE instalará centros estatales de consulta del padrón electoral para 
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su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las comisiones locales de 
vigilancia. 

Se debe hacer referencia también al punto Tercero del Acuerdo INE/CG860/2016 del 
Consejo General del INE, mediante el cual se instruyó a la DERFE para que, conforme a los 
recursos técnicos y materiales disponibles, proporcionara a las representaciones partidistas 
acreditadas ante las comisiones locales y distritales de vigilancia las condiciones e 
instalaciones necesarias para el acceso permanente a la información contenida en la base 
de datos del Padrón Electoral. 

En cumplimiento de lo anterior, las representaciones de los Partidos Políticos cuentan con 
acceso permanente a la información del Padrón Electoral y de las Listas Nominales de 
Electores a través de un Centro Nacional de Consulta del Padrón Electoral y de 32 Centros 
Estatales de Consulta del Padrón Electoral, como se indica a continuación: 

 Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores. Acceso a los registros vigentes en
estos instrumentos electorales, con alcance en el ámbito territorial de competencia que
corresponda a cada usuario. Se actualiza de manera semanal e incorpora la fotografía
de las y los ciudadanos.

 Histórico de movimientos al Padrón Electoral. Acceso a los registros históricos de
trámites de inscripción y actualización al Padrón Electoral, así como de los registros que
han causado baja de los instrumentos electorales. Se actualiza de manera semanal.

La DERFE brinda el soporte a la operación del servicio de acceso a través de personal 
especializado que apoya a los usuarios en el desarrollo de consultas y en la ejecución de 
cruces de información específicos, así como en la atención y gestión de incidentes que 
pudieran presentarse. 

Adicionalmente, para efectos de la revisión de la LNERE de los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018, a partir del 11 de abril de 2018  se brindó el acceso a la 
LNERE para Revisión con corte al 31 de marzo de 2018, conteniendo 272,394 registros, 
desglosados como se precisó en el apartado 5.1 del presente informe. 
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6. Recepción, clasificación y cuantificación de las observaciones formuladas por los

Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión

6.1. Observaciones formuladas por los Partidos Políticos 

A partir de la información recibida por parte de las representaciones partidistas, se 
concentraron las observaciones en una base de datos. Esto consistió en integrar 
nominativamente los registros a una base de datos para estar en condiciones de analizar 
de manera ágil su situación registral con respecto a la base de datos del Padrón Electoral. 

Asimismo, la integración en una base de datos permitió un mejor control de la información 
y facilitó su distribución a las diferentes áreas de la DERFE que participaron en el análisis, 
y en su caso, determinación de procedencia. 

Las observaciones formuladas por las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV, 
ante las CLV y ante los OPL, totalizaron 140,071 y se sintetizan por tipo en la siguiente tabla. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

690 

A05 
Ciudadanos con domicilio presuntamente irregular en la Lista Nominal de 
Electores. 

654 

B01 Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de Electores. 13 

Sin clave de 
observación 

Total de casos 

Registros que no cumplen con los requisitos legales para formar parte de la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

138,232 

Firma diferente en solicitud Vs Acuse 48 

Con PO BOX en comprobante de domicilio 17 

CURP duplicada 10 

Inscripciones al PE por primera vez mayores a 80 años 203 

Con número de emisión de la credencial mayor a 15 1 

Direcciones IP de origen mexicano 203 

TOTAL 140,071 
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6.1.1. Por ámbito en el que fueron presentadas 

A continuación se detalla la integración de las observaciones, por tipo y por el Partido 
Político que las formuló. 

Partido 

Desglose de las observaciones formuladas por tipo 

Numero de 
observaciones 

recibidas  A01 A05 B01 
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PAN 3 526 2 531 

PRI 686 138,232 138,918 

PRD 128 48 176 

PNA 1 17 10 203 1 232 

MC 203 203 

PES 11 11 

Total 690 654 13 138,232 48 17 10 203 1 203 140,071 

6.1.2. Por Partido Político que presentó la observación 

Partido Acción Nacional 

Partido 
Político 

Ámbito 

Datos del oficio de entrega del Partido 
Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PAN CNV PAN/CNV/312/2018 24/04/2018 531 

TOTAL 531 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido 
Político 

Ámbito 

Datos del oficio de entrega del Partido 
Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PRI CNV CNV-PRI-200418-057 20/04/2018 138,918 

TOTAL 138,918 
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Partido de la Revolución Democrática 

Partido 
Político 

Ámbito 

Datos del oficio de entrega del Partido 
Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PRD CNV CNV PRD/088/2018 24/04/2018 176 

TOTAL 176 

Nueva Alianza 

Partido 
Político 

Ámbito 

Datos del oficio de entrega del Partido 
Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PNA CNV S/N 27/03/2018 232 

TOTAL 232 

Movimiento Ciudadano 

Partido 
Político 

Ámbito 

Datos del oficio de entrega del Partido 
Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

MC CNV CNV_MC_JRV/115/ 2018 24/04/2018 203 

TOTAL 203 

Encuentro Social 

Partido 
Político 

Ámbito 

Datos del oficio de entrega del Partido 
Político 

Numero de 
observaciones 

recibidas No. de oficio Fecha 

PES CNV ES/CNV/INE/080/2018 24/04/2018 11 

TOTAL 11 

6.2. Clasificación de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos 

En la sesión extraordinaria de la CNV celebrada el 29 de noviembre de 2017, se aprobó el 
Acuerdo 1-EXT/14: 29/11/2017, a través del cual se recomendó a la DERFE, aplicar el 
Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos 
Políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Versión 4.0, en el cual se establece 
el catálogo de observaciones que se muestra a continuación: 
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Tipo de 
observación 

Descripción 

Observaciones relativas a ciudadanos inscritos indebidamente en las Listas Nominales de Electores 

A01 Ciudadanos que aparecen duplicados en Lista Nominal de Electores para Revisión. 

A02 Ciudadanos que fallecieron y aparecen en Lista Nominal de Electores para Revisión. 

A03 
Ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos que aparecen en Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

A04 
Ciudadanos dados de baja por cancelación del trámite que aparecen en Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

A05 Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista Nominal de Electores. 

A06 Ciudadanos con datos personales irregulares en la Lista Nominal de Electores. 

Observaciones relativas a ciudadanos excluidos indebidamente en las Listas Nominales de Electores 

B01 Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de Electores 

Observaciones relativas a inconsistencias en la Lista Nominal 

C01 Ciudadanos que presentan inconsistencia en el género 

C02 Ciudadanos que presentan inconsistencia en la edad 

C03 Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado 

Con base en el catálogo anterior, se realizó la clasificación de las observaciones formuladas 
por los partidos políticos a la LNERE para Revisión en el presente año, que en opinión de 
las representaciones políticas encuadran en lo establecido en el artículo 338 de la LGIPE, 
es decir, que consideran como registros de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente 
de las listas nominales y que señalan como hechos y casos concretos e individualizados, 
además de que, también en su opinión, encuadran en las categorías previstas en el 
procedimiento de análisis aprobado por la CNV en el año 2018. Es importante destacar que 
en algunas de ellas, las que se precisarán más adelante en este informe, no argumentan ni 
proporcionan elementos que permitan concretar el motivo por el cual los registros deberían 
excluirse de la lista nominal de electores o, por el contrario, estando excluidas, deberían 
incluirse, tal y como lo previene la LGIPE. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

690 

A05 
Ciudadanos con domicilio presuntamente irregular en la Lista Nominal de 
Electores. 

654 

B01 Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de Electores. 13 

Total 1,357 
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Por otra parte, las observaciones que a continuación se muestran, si bien no encuadran en 
las categorías previstas en el procedimiento de análisis aprobado por la CNV en el año 
2017, se refieren a ciudadanos inscritos indebidamente en la LNERE.  

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

Sin clave de 
observación 

Registros que no cumplen con los requisitos legales para formar parte de la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

138,232 

Firma diferente en solicitud Vs Acuse 48 

Con PO BOX en comprobante de domicilio 17 

Direcciones IP de origen mexicano. 203 

Total de casos 138,500 

En el apartado 7 del presente informe se da cuenta del análisis y el dictamen de procedencia 
o improcedencia de ambos conjuntos de observaciones.

Ahora bien, también se identificó que las siguientes observaciones no encuadran en lo 
establecido en el artículo 338 de la LGIPE; es decir, no refieren casos concretos e 
individualizados respecto de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas 
nominales para demostrar incorrección alguna, además de que no encuadran en las 
categorías previstas en el procedimiento de análisis aprobado por la CNV en el año 2017. 

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

Sin clave de 
observación 

CURP duplicada 10 

Inscripciones al PE por primera vez mayores a 80 años 203 

Con número de emisión de la credencial mayor a 15 1 

Total de casos 214 

Por lo anterior, las observaciones referidas no son materia del presente informe; sin 
embargo, serán analizadas en el marco de los procedimientos operativos que instrumenta 
la DERFE de manera cotidiana, considerando que han sido aportados por las 
representaciones de los partidos políticos con el objetivo de mejorar los procedimientos de 
actualización y la calidad del Padrón Electoral, por lo que serán revisadas en el marco de 
las actividades de los Grupos de Trabajo Permanentes en la CNV y se dará cuenta de los 
resultados en los informes de actividades que periódicamente se presentan a la CNV. En el 
apartado 8 del presente informe se describe la información que fue recibida sobre estos 
casos. 
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6.3. Cuantificación de las observaciones 

En relación con el proceso de cuantificación de observaciones, en la sección 7. Premisas 
Generales del Procedimiento, del documento denominado “Procedimiento para el 
tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de 
Electores para Revisión. Versión 4.0”, se refiere lo siguiente:  

6. Para las observaciones referentes a presuntos duplicados, en el caso de que se observen
grupos de más de dos candidatos, la DERFE generará las duplas de registros y se
contabilizará cada dupla como una observación. En el caso de que se observe una dupla de
candidatos, esta se contabilizará como una observación.

El número total de observaciones recibidas, relativas a ciudadanos inscritos o excluidos 
indebidamente de la LNERE, fue de 139,857, de las cuales 690 corresponden al tipo de 
observación A01. Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista Nominal de Electores. 

Para proceder al análisis de estos tipos de observaciones, los grupos de registros 
observados se conforman en duplas o pares de registros, por lo que el número de 
observaciones para análisis y dictamen de procedencia se integró como se muestra en la 
siguiente tabla: 

Partido Político Observaciones recibidas de tipo A01 
Conversión de registros a 

duplas 
Diferencia 

PAN 3 grupos 3 0 

PRI 686 registros 380 -306

PNA 1 grupo 1 0 

SUBTOTAL 690 384 -306

De esta forma, el número total de observaciones de este tipo que fueron consideradas para 
el análisis y dictamen de procedencia es de 384, lo cual se obtiene al sumar la diferencia de 
-306 a los 690 registros recibidos.

Por lo anteriormente expuesto, el número total de observaciones relativas a ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de la LNERE para las que se realiza el análisis y 
dictamen de procedencia en el apartado 7 del presente informe, quedó conformado de la 
siguiente manera: 
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Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones  

recibidas 

Diferencia por 
procedimiento de 

cuantificación 

Observaciones para 
análisis y dictamen 

de procedencia 

Observaciones relativas a ciudadanos indebidamente inscritos en la LNERE 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados 
en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

690 -306 384 

A05 
Ciudadanos con domicilio 
presuntamente irregular en la Lista 
Nominal de Electores. 

654 0 654 

Sin 
clave 

Registros que no cumplen con los 
requisitos legales para formar parte de 
la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero. 

138,232 0 138,232 

Sin 
clave 

Firma diferente en solicitud Vs Acuse 48 0 48 

Sin 
clave 

Con PO BOX en comprobante de 
domicilio 

17 0 17 

Sin 
clave 

Direcciones IP de origen mexicano. 203 0 203 

Observaciones relativas a ciudadanos indebidamente excluidos de la LNERE 

B01 
Ciudadanos que no aparecen en la 
Lista Nominal de Electores 

13 0 13 

Total 139,857 -306 139,551 
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7. Análisis y dictamen de procedencia de las observaciones

El análisis de las 139,551 observaciones relativas a ciudadanos inscritos indebidamente de 
la lista nominal y la asignación de la respuesta correspondiente se realizó de conformidad 
con las disposiciones legales descritas en el apartado 4 del presente informe, y aplicando 
el procedimiento establecido en el documento “Procedimiento para el tratamiento de las 
observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores para 
Revisión. Versión 4.0”, aprobado por la CNV.  

La DERFE determinó como procedentes las observaciones formuladas por las 
representaciones de los partidos políticos, en aquellos casos en que se contó con 
información suficiente y precisa que justificó la modificación a la Lista Nominal de Electores, 
particularmente para considerar que los registros se encontraban indebidamente 
incorporados en la lista nominal de electores o, por el contrario, no habían sido incluidos 
habiendo cumplido con los requisitos establecidos por la normatividad y teniendo vigentes 
sus derechos político-electorales. 

Observaciones relativas a ciudadanos inscritos incorrectamente en las 
Listas Nominales de Electores 

7.1. Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista Nominal de Electores 

para Revisión 

El artículo 132, párrafo 3 de la LGIPE establece que la DERFE verificará que en el Padrón 
Electoral, no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado 
una sola vez. 

En este sentido y a fin de dar cumplimiento al numeral referido, esta Dirección Ejecutiva 
procedió al análisis de cada una de las observaciones formuladas por los partidos políticos 
identificadas como presuntos duplicados.  

Se recibieron 690 observaciones de este tipo, de las cuales: 

 3 se presentaron por el PAN en el ámbito de la CNV.

 686 se presentaron por el PRI en el ámbito de la CNV y,

 1 fue presentada por el PNA en el ámbito de la CNV.

Es relevante dejar constancia que ni  en los oficios de presentación de las observaciones ni 
en los archivos electrónicos anexos, las representaciones políticas argumentaron o 
proporcionaron elementos para poder determinar que los registros eran efectivamente 
duplicados, incluso, tampoco manifestaron cuáles eran los registros que consideraban 
incorrectos; sin embargo, en el análisis que realizó la DERFE a los archivos informáticos 
pudieron identificarse similitudes en algunos de los datos de los registros presentados y se 
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estimó que, en caso de confirmarse una duplicidad, lo procedente era mantener en la lista 
nominal de electores sólo el más reciente de los registros. 

Análisis de las observaciones presentadas por el PAN. 

Las observaciones formuladas, se presentaron en un esquema de grupos de registros 
presuntamente duplicados entre sí, por lo que el esquema de análisis se enfocó inicialmente 
a verificar si efectivamente se presentaba la situación de duplicidad observada. 

A partir de las 3 observaciones en grupos de registros, de conformidad con el procedimiento 
establecido para su análisis y dictamen, se integraron los pares de registros (duplas), 
conformándose un total de 3 duplas. 

Posteriormente, se verificó que las mismas contaran con los datos requeridos para el 
análisis, así como que los registros observados se encontraran en la LNERE para Revisión, 
confirmándose que las 3 duplas contaban con dichos datos y se encontraban en la Lista 
Nominal. 

Continuando con la aplicación del procedimiento, se realizó la verificación de duplas 
repetidas, es decir, que fueron presentadas más de una vez por el partido político, sin que 
se encontrara esta situación en las duplas observadas.  

A continuación, para las 3 duplas, se efectuó su búsqueda dentro de la base de datos 
histórica de duplas comparadas, que se integra a partir del Programa de Detección de 
Registros Duplicados, con la finalidad de identificar cuáles ya habían sido analizadas 
mediante los procedimientos que ha aplicado la DERFE en el periodo de 2003 a marzo de 
2018. Como resultado de esta búsqueda, no se localizaron duplas comparadas 
previamente. 

Para las 3 duplas, se efectuó enseguida el análisis en gabinete con apoyo de la comparación 
biométrica por huella dactilar y por imagen facial. Como resultado se determinaron 
procedentes 2 observaciones (A01-06) para las que se confirmó la situación de duplicidad 
observada, aplicándose la baja al Padrón Electoral del registro con la fecha de actualización 
más antigua y manteniendo como vigente el registro con la fecha de actualización más 
reciente. 

De igual forma, se determinó como improcedente en gabinete una observación (A01-05) 
para la que se confirmó que se trataba de ciudadanos diferentes. 

A continuación se presenta el resumen de respuestas para este tipo de observaciones. 
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Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-05 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos que confirman que se trata de 
ciudadanos diferentes. 1 

A01-06 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden elementos que confirman la duplicidad, 
se aplicó la baja del elemento más antiguo. 2 

TOTAL 3 

Análisis de las observaciones presentadas por el PRI. 

Las observaciones formuladas se presentaron en un esquema de grupos de registros 
presuntamente duplicados entre sí, por lo que el esquema de análisis se enfocó inicialmente 
a verificar si efectivamente se presentaba la situación de duplicidad observada. 

A partir de las 686 observaciones en grupos de registros, de conformidad con el 
procedimiento establecido para su análisis y dictamen, se integraron los pares de registros 
(duplas), conformándose un total de 380 duplas. 

Posteriormente, se verificó que las mismas contaran con los datos requeridos para el 
análisis, así como que los registros observados se encontraran en la LNERE para Revisión, 
confirmándose que las 380 contaban con dichos datos y se encontraban en la Lista Nominal. 

Continuando con la aplicación del procedimiento, se realizó la verificación de duplas 
repetidas, es decir, que fueron presentadas más de una vez por el partido político, sin que 
se encontrara esta situación en las duplas observadas.  

Para las 380 duplas, se efectuó su búsqueda dentro de la base de datos histórica de duplas 
comparadas, que se integra a partir del Programa de Detección de Registros Duplicados, 
con la finalidad de identificar cuáles ya habían sido analizadas mediante los procedimientos 
que ha aplicado la DERFE en el periodo de 2003 a marzo de 2018.  Como resultado de esta 
búsqueda, se identificaron 22 duplas dictaminadas previamente en gabinete como 
ciudadanos diferentes (respuesta A01-05). 

Para las 358 duplas restantes, se efectuó el análisis en gabinete con apoyo de la 
comparación biométrica por huella dactilar y por imagen facial. Con base en el resultado de 
este análisis, se determinaron como improcedentes en gabinete las 358 observaciones 
(A01-05) para las que se confirmó que se trataba de ciudadanos diferentes. 

A continuación se presenta el resumen de respuestas para este tipo de observaciones. 
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Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-05 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos que confirman que se trata 
de ciudadanos diferentes. 

380 

TOTAL 380 

Análisis de la observación presentada por el PNA. 

La observación formulada, se presentó en un esquema de duplas de registros 
presuntamente duplicados entre sí, por lo que el esquema de análisis se enfocó inicialmente 
a verificar si efectivamente se presentaba la situación de duplicidad observada. 

Se verificó que la dupla contara con los datos requeridos para el análisis, así como que los 
registros observados se encontraran en la LNERE para Revisión, confirmándose que la 
dupla contaba con dichos datos y se encontraba en la Lista Nominal. 

A continuación, para la dupla se efectuó su búsqueda dentro de la base de datos histórica 
de duplas comparadas, que se integra a partir del Programa de Detección de Registros 
Duplicados, con la finalidad de identificar si ya había sido analizada mediante los 
procedimientos que ha aplicado la DERFE en el periodo de 2003 a marzo de 2018. Como 
resultado de esta búsqueda, se identificó  la dupla dictaminada previamente como 
ciudadanos diferentes en gabinete (respuesta A01-05). 

A continuación se presenta el resumen de respuestas para este tipo de observaciones. 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-05 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos que confirman que se trata de 
ciudadanos diferentes. 

1 

TOTAL 1 

Consolidación de respuestas a las observaciones presentadas por PAN, PRI y PNA. 

RESPUESTA 
TOTAL 

TIPO DESCRIPCIÓN 

A01-05 
No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos que confirman que se trata de 
ciudadanos diferentes. 

382 

A01-06 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden elementos que confirman la duplicidad, 
se aplicó la baja del elemento más antiguo. 

2 

TOTAL 384 
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7.2. Ciudadanos con domicilio irregular en la Lista Nominal de Electores 

El artículo 54, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE señala que la DERFE tiene la atribución de 
revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido 
en el Libro Cuarto de dicha ley general electoral. 

De igual manera, el artículo 135, párrafo 1 del ordenamiento legal de referencia establece 
que para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que conste 
firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano en los términos del artículo 140 de la 
LGIPE. 

En este sentido el artículo 140, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE señala que la solicitud de 
incorporación al Padrón Electoral se hará en formas individuales en la que se asentará el 
domicilio actual y el tipo de residencia. 

Asimismo, el párrafo 2 del artículo aludido señala que el personal encargado de la 
inscripción asentará en la solicitud de inscripción, entre otros, los siguientes datos: entidad 
federativa, municipio, localidad, distrito electoral federal y sección electoral correspondiente 
al domicilio del ciudadano.  

En este sentido, resulta también aplicable el artículo 142, párrafo 1 de la LGIPE, que 
establece que dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del INE 
más cercana a su nuevo domicilio. 

De igual manera, el párrafo 2 del artículo en comento, dice entre otras cosas, que en los 
casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio se procederá a cancelar 
la inscripción del domicilio anterior y a darlo de alta en el listado correspondiente a su 
domicilio actual.  

Por otra parte, el artículo 151, párrafo 2 de la LGIPE señala que los partidos políticos podrán 
formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 14 de marzo inclusive. 

Es relevante dejar constancia que ni en los oficios de presentación de las observaciones ni 
en los archivos electrónicos anexos, las representaciones políticas argumentaron o 
proporcionaron elementos para poder determinar que los ciudadanos no residen en el 
domicilio de registro electoral, ni solicitaron expresamente su exclusión de la Lista Nominal 
de Electores; incluso en algunas de ellas sólo manifestaron que había registros “que 
requerían visita domiciliaria” sin especificar la razón para hacerlo ni finalidad de la visita que 
justificara el acto de molestia al ciudadano ni el despliegue de recurso para esta actividad. 
Tampoco concretaron la pretensión de la observación, es decir, si se requería la exclusión 
del registro; sin embargo, en el análisis que realizó la DERFE a los archivos informáticos se 
pudieron identificar algunos elementos para poder corroborar que en algunos casos los 
ciudadanos efectivamente no residían en el domicilio de registro, mediante la aplicación de 
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los procedimientos con que cuenta la DERFE y se procedió a la exclusión de estos registros 
en la Lista Nominal de Electores. 

Se determinaron como procedentes sólo aquellas observaciones respecto de las que, 
derivado del análisis de gabinete y en su caso de verificación en campo, se contara con la 
información suficiente y pertinente que acreditara indubitablemente que el ciudadano 
proporcionó información de un domicilio que no correspondía al suyo. 

Por otro lado, fueron dictaminadas como improcedentes las observaciones de los partidos 
políticos en los casos en que se acreditó que el ciudadano vive en dicho domicilio y/o fue 
reconocido, corresponde a un cambio de domicilio no reportado o, bien, no se tuvo la certeza 
de que el ciudadano no habitaba en el mismo, con lo que se privilegió el derecho 
constitucional de los ciudadanos de votar y ser votado haciendo una interpretación extensiva 
de las normas constitucionales y legales que rigen esta actividad. 

Se formularon un total de 654 observaciones relativas a domicilios irregulares o a 
situaciones relacionadas con los domicilios de registro de los ciudadanos en la lista nominal 
de electores, como se muestra a continuación: 

 El PAN presentó 526 observaciones, señalando que se trata de registros en
domicilios presuntamente irregulares, que se distribuyen en 34 domicilios, en los
cuales habitan de 11 a 33 ciudadanos.

 El PRD presentó 128 observaciones, señalando que se trata de domicilios
irregulares, donde habitan desde 7 y hasta 33 personas por domicilio.

Los registros observados por el PAN y los grupos presentados por el PRD, involucran a 
1,283 registros de la LNERE para Revisión, desglosados como se indica a continuación: 

Tipo de Solicitud Número de registros 

SIIASPE 686 

SIILNERE 584 

SIVE 13 

TOTAL 1,283 

Análisis de registros producto de SIIASPE. 

En cuanto a los 686 registros de SIIASPE, del análisis realizado se puede observar que el 
agrupamiento para formular estas observaciones se realizó a partir de los datos de país, 
estado, población y domicilio de residencia en el extranjero, datos que son captados por los 
consulados para integrar el domicilio que aparece en la CPVE. 

Adicionalmente, para efectos del envío de la CPVE a los domicilios en el extranjero, los 
consulados capturan un dato denominado “Detalle”, en el cual se incluyen mayores 
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referencias para la ubicación del domicilio de las y los ciudadanos, por ejemplo: #311, LOT 
318, APT 204, SPC. 152, UNIT S152. 

Este dato, conjuntamente con los datos de país, estado, población y domicilio de residencia, 
se incluye en las guías que elabora la empresa de mensajería contratada para la distribución 
al extranjero. 

Considerando el dato “Detalle” para el agrupamiento de ciudadanos por domicilio, los 
registros observados se desagregan en grupos de 1 a 6 ciudadanos por domicilio, es decir, 
en ningún caso se configura la situación observada relativa a domicilios con más de 6 
ciudadanos registrados.  

Se precisa que las representaciones de los partidos políticos tienen acceso a la información 
contenida en el dato “Detalle”, a través del Servicio de consulta y revisión de medios de 
identificación de trámites de credencialización en el extranjero, y con la finalidad de 
aportarles mayor certeza sobre el análisis realizado a estas observaciones, se incorporará 
el dato “Detalle” en la base de datos a la que tienen acceso desde el Centro de Consulta del 
Padrón Electoral. 

Ahora bien, el numeral 11, inciso a), de los Lineamientos para la conformación de las Listas 
Nominales de Electores Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal 
y Locales 2017-2018, aprobados el 28 de junio de 2017 por el Consejo General del INE 
mediante el Acuerdo INE/CG195/2017, establece que las ciudadanas y los ciudadanos 
residentes en el extranjero que tramiten la Credencial para Votar desde el Extranjero en el 
periodo comprendido entre el 1º de septiembre de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018, 
manifestarán su decisión de votar desde el extranjero, a través de la SIIASPE y su 
Comprobante de Solicitud Individual. 

De conformidad con lo anterior, las ciudadanas y los ciudadanos que manifestaron su 
decisión de votar desde el extranjero a través de la SIIASPE, lo hicieron en el mismo 
momento en el cual realizaron el trámite para solicitar su CPVE, trámite en el que 
presentaron los medios de identificación establecidos por la Comisión Nacional de Vigilancia 
para obtener la CPVE, entre ellos, su comprobante de domicilio. 

En este orden de ideas, el domicilio manifestado por las y los ciudadanos al realizar su 
trámite de CPVE, mismo que quedó registrado en la LNERE, fue corroborado por la DERFE 
mediante el comprobante de domicilio presentado para dicho trámite, de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo de medios de identificación para obtener la Credencial para 
Votar desde el Extranjero aprobado por la CNV el 14 de diciembre de 2017 mediante el 
Acuerdo 2-ORD/12:14/12/2017; asimismo de conformidad con lo establecido en los Criterios 
para el procesamiento de los trámites de credencialización en el extranjero, relativos al 
Modelo de Operación para la Credencialización en el Extranjero, también aprobados por la 
CNV el 29 de noviembre de 2017, mediante el Acuerdo 5-EXT/14: 29/11/2017. 

Con base en lo anterior se puede concluir que los domicilios de las y los ciudadanos 
registrados en la LNERE  como producto de la manifestación de su decisión de votar desde 
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el extranjero expresada a través de la SIIASPE, son domicilios válidos, toda vez que fueron 
revisados de conformidad con la normatividad vigente de la materia. 

Por lo que estas observaciones fueron determinadas como improcedentes. 

Análisis de registros producto de SIILNERE. 

En cuanto a los 584 registros de SIILNERE, del análisis realizado se puede observar que el 
agrupamiento para formular estas observaciones se realizó a partir de los datos de país, 
estado, población y domicilio de residencia en el extranjero, datos que son captados por los 
ciudadanos al realizar su registro de solicitud para votar desde el extranjero. 

Adicionalmente, se realizó la revisión de la existencia de dichos domicilios a través de las 
herramientas de internet que permiten la visualización y ubicación de dicho domicilio, 
observándose que los domicilios asentados en las solicitudes corresponden al comprobante 
de domicilio que adjuntaron a su solicitud de inscripción a la LNERE, cumpliendo con medios 
de identificación establecidos por la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Asimismo, se identificó que estas solicitudes fueron registradas en el marco de las 
actividades de vinculación y promoción del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero, a través de módulos informativos en eventos, así como en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, o bien, derivado de la atención de solicitudes a través de las 
redes sociales institucionales, se realizó el apoyo a la ciudadanía interesada para realizar la 
solicitud de inscripción LNERE, desde equipos de trabajo de funcionarios del Instituto 
Nacional Electoral del área de la Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanos Residentes 
en el Extranjero, o en su caso de las solicitudes realizadas desde el extranjero por los 
ciudadanos que prestan sus servicios de manera temporal en programas agrícolas. 

Por otro lado, y en el mismo análisis se identificó que existen solicitudes registradas desde 
el extranjero que corresponden a domicilios que pertenecen a comunidades del orden 
religioso (seminarios), por lo que al realizar la verificación de los medios de identificación los 
comprobantes de domicilios que adjuntaron a su solicitud los ciudadanos corresponde al 
mismo domicilio para estos casos.  

En este orden de ideas, el domicilio manifestado por las y los ciudadanos al realizar su 
solicitud de registro a la LNERE, mismo que quedó registrado en la LNERE, fue corroborado 
por la DERFE mediante el comprobante de domicilio adjuntado para cada solicitud de 
registro. 

Con base en lo anterior se puede concluir que los domicilios de las y los ciudadanos 
registrados en la LNERE  como producto de la manifestación de su decisión de votar desde 
el extranjero expresada a través de la SIILNERE, son domicilios válidos, toda vez que fueron 
revisados de conformidad con la normatividad vigente de la materia. 

De conformidad con la revisión y análisis realizado se determina que estas observaciones 
son improcedentes. 
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Finalmente, en esta revisión y análisis, se identificó que dos SIILNERE presentaron 
inconsistencias en el domicilio por lo que la observación realizada para estos casos se 
determina como procedente, ya que dentro de su registro se observó que los domicilios no 
corresponden con lo manifestado por el o la ciudadana o que carecen del comprobante 
correspondiente. 

Análisis de registros producto de SIVE. 

Para el caso de las 13 SIVE, del análisis realizado se puede observar que 4 de las solicitudes 
manifestaron un domicilio diferente al registrado en su CPVE, por lo que se realizó la revisión 
de la información integrada en su solicitud con el comprobante de domicilio que adjuntó a 
su solicitud, corroborando que dicho domicilio corresponde con el comprobante de domicilio, 
además de que se observa que se trata de ciudadanos y ciudadanas que tienen un lazo 
familiar. 

De las 9 SIVE restantes,  del análisis realizado se puede observar que el agrupamiento para 
formular estas observaciones se realizó a partir de los datos de país, estado, población y 
domicilio de residencia en el extranjero, datos que son captados por los consulados para 
integrar el domicilio que aparece en la CPVE. 

Adicionalmente, para efectos del envío de la CPVE a los domicilios en el extranjero, los 
consulados capturan un dato denominado “Detalle”, en el cual se incluyen mayores 
referencias para la ubicación del domicilio de las y los ciudadanos. 

Este dato, conjuntamente con los datos de país, estado, población y domicilio de residencia, 
se incluye en las guías que elabora la empresa de mensajería contratada para la distribución 
al extranjero. 

Considerando el dato “Detalle” para el agrupamiento de ciudadanos por domicilio, los 
registros observados se desagregan en grupos de menos de 6 ciudadanos por domicilio, es 
decir, en ningún caso se configura la situación observada relativa a domicilios con más de 
6 ciudadanos registrados.  

Se precisa que las representaciones de los partidos políticos tienen acceso a la información 
contenida en el dato “Detalle”, a través del Servicio de consulta y revisión de medios de 
identificación de trámites de credencialización en el extranjero, y con la finalidad de 
aportarles mayor certeza sobre el análisis realizado a estas observaciones, se incorporará 
el dato “Detalle” en la base de datos a la que tienen acceso desde el Centro de Consulta del 
Padrón Electoral. 

En este orden de ideas, y para estos 9 casos, el domicilio manifestado por las y los 
ciudadanos al realizar su trámite de CPVE, mismo que quedó registrado en la LNERE, fue 
corroborado por la DERFE mediante el comprobante de domicilio presentado para dicho 
trámite, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de medios de identificación para 
obtener la Credencial para Votar desde el Extranjero aprobado por la CNV el 14 de 
diciembre de 2017 mediante el Acuerdo 2-ORD/12:14/12/2017; asimismo de conformidad 
con lo establecido en los Criterios para el procesamiento de los trámites de credencialización 
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en el extranjero, relativos al Modelo de Operación para la Credencialización en el Extranjero, 
también aprobados por la CNV el 29 de noviembre de 2017, mediante el Acuerdo 5-EXT/14: 
29/11/2017. 

Con base en lo anterior se puede concluir que los domicilios de las y los ciudadanos 
registrados en la LNERE  como producto de la manifestación de su decisión de votar desde 
el extranjero expresada a través de la SIVE, son domicilios válidos, toda vez que fueron 
revisados de conformidad con la normatividad vigente de la materia. 

Por lo que estas observaciones fueron determinadas como improcedentes. 

Análisis de registros producto de SIILNERE y SIVE. 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
 TOTAL  

TIPO DESCRIPCIÓN 

A05-20 
No procede, los domicilios registrados en la LNERE como producto de una SIIASPE son domicilios 
válidos toda vez que fueron corroborados con el comprobante de domicilio presentado para obtener 
la CPVE, de conformidad con la normatividad vigente de la materia aprobada por la CNV. 

686 

A05-21 

No procede, de la verificación realizada en gabinete se desprenden elementos que confirma que los 
domicilios registrados en la LNERE como producto de una SIILENRE son domicilios válidos toda 
vez que fueron corroborados con el comprobante de domicilio y las verificaciones de la existencia 
de los mismos de las herramientas tecnológicas a través de internet permitieron corroborarlo.  

582 

A05-22 
Si procede, de la verificación realizada se identificó que estas SIILNERE presentaron inconsistencias 
en el domicilio. 

2 

A05-23 
No procede, los domicilios registrados en la LNERE como producto de una SIIASPE son domicilios 
válidos toda vez que fueron corroborados con el comprobante de domicilio presentado para obtener 
la CPVE, de conformidad con la normatividad vigente de la materia aprobada por la CNV. 

13 

Total 1,283 

7.3. Registros que no cumplen con los requisitos legales para formar parte de 

la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

La representación del PRI ante la CNV presentó 138,232 observaciones señalando que se 
trataba de registros que no cumplen con los requisitos legales para formar parte de la 
LNERE. 

Como fue expuesto en el apartado 5.1 del presente informe, la LNERE para Revisión se 
integró por las SIILNERE y SIVE recibidas al 31 de marzo de 2018 y que fueron 
dictaminadas como procedentes al 8 de abril de 2018, así como por el avance al 8 de abril 
de las SIIASPE tanto confirmadas como las que estaban en posibilidad de confirmar hasta 
el 30 de abril de 2018, en cumplimiento de los plazos determinados por los Lineamientos 
para la conformación de la LNERE, quedando conformada como se desglosa a 
continuación:  

Solicitudes procedentes SIILNERE 33,662 
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SIVE 32,008 

SIIASPE CONFIRMADA 68,492 

134,162 

Solicitudes en posibilidad de ser 
confirmadas 

CPVE entregada, con firma en manifestación de 
voto 

57,102 

CPVE producida, con firma en manifestación de 
voto 

60,503 

CPVE producida, sin firma en manifestación de 
voto 

6,101 

CPVE entregada, sin firma en manifestación de 
voto 

9,159 

CPVE activada, sin firma en manifestación de voto 5,367 

138,232 

Registros en la LNERE para 
Revisión 

272,394 

Como puede advertirse, las 138,232 observaciones presentadas por el PRI se refieren a los 
138,232 registros incluidos en la LNERE para Revisión correspondientes a SIIASPE en 
posibilidad de ser confirmadas, los cuales estaban plenamente identificados en la LNERE 
para Revisión con las leyendas que arriba se muestran. 

En este contexto, estos registros se incluyeron en la LNERE para Revisión, únicamente con 
fines de que las representaciones partidistas tuvieran conocimiento de las solicitudes en 
posibilidad de ser confirmadas, las cuales, como anteriormente se mencionó, estaban 
plenamente identificadas. 

Sin embargo, para efectos de la LNERE Definitiva sólo serán incluidos los registros producto 
de solicitudes que cumplan con los requisitos legales establecidos, en el caso de las 
SIIASPE, únicamente aquellas en las que se cuente con la confirmación de la CPVE hasta 
el 30 de abril de 2018. 

En este sentido, estas observaciones se determinaron como improcedentes. 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
 TOTAL  

TIPO DESCRIPCIÓN 

1 

No procede, los registros observados corresponden a solicitudes tipo SIIASPE en posibilidad de ser 
confirmadas al 8 de abril de 2018, y no a solicitudes determinadas como procedentes, las cuales se 
incluyeron en la LNERE para Revisión con fines de hacerlas del conocimiento de los Partidos Políticos. 
En la LNERE Definitiva únicamente serán incluidas aquellas con CPVE confirmada. 

138,232 

Total 138,232 
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7.4. Firma diferente en Solicitud vs Acuse. 

La representación del PRD ante la CNV presentó 48 observaciones,  señalando que se trata 
de folios en que la firma de quien recibe la credencial para votar es diferente a la firma que 
se encuentra en la solicitud de la credencial. 

Se analizaron los 48 casos reportados, detectándose que dichos registros cuentan con una 
firma en el comprobante de entrega de la CPVE, al revisar y comparar de manera visual las 
firmas, se observa en algunos casos que los rasgos permiten suponer que si corresponden 
al ciudadano que realizó su registro, adicionalmente, se revisó y confirmó que los registros 
cumplen con los requisitos definidos para su integración en la LNERE, así como la 
confirmación de la recepción de la CPVE, además de que se cumplió con los tiempos 
establecidos para el registro. Asimismo se llevó a cabo la Verificación de Situación Registral, 
la cual confirma que el ciudadano se encuentra en la lista nominal y tiene una credencial 
vigente. 

Cabe señalar que, hasta el momento no existe un procedimiento en el cual se le indique al 
ciudadano que para recibir su CPVE tenga que firmar estrictamente como lo hizo en su 
solicitud del trámite de la CPVE. Asimismo, señalar que un registro no fue localizado en la 
LNERE para Revisión. 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

NO. DESCRIPCIÓN 

SIN 
CLAVE 

No procede, de la verificación en gabinete se desprenden elementos que confirman  que los 48 
registros se pudo confirmar que el ciudadano cumplió con los requisitos necesarios para su 
incorporación a la LNERE.  

48 

Total         48 

7.5. Con PO-BOX en comprobante de domicilio. 

La representación del PNA ante la CNV presentó 17 observaciones, señalando que se trata 
de registros PO-BOX en comprobante de domicilio. 

En cuanto a las 17 observaciones señaladas en el párrafo precedente, del análisis  
realizado se puede observar que para 7 casos existe un domicilio completo adicional al 
domicilio del PO-BOX en el comprobante de domicilio que la ciudadana o ciudadano adjuntó 
a su solicitud, asimismo se realizó nuevamente la revisión de los requisitos necesarios con 
base a la normatividad vigente para que se pudiera llevar a cabo su  incorporación a la 
LNERE, por lo que se determina que para estos casos la observación es improcedente. 

Por otro lado, del análisis realizado para los 10 casos restantes, se observó que el domicilio 
corresponde a un PO-BOX, tanto en la solicitud de registro como en el comprobante de 
domicilio que la o el ciudadano adjuntó a su solicitud, por lo que la observación realizada 
por el PNA es procedente. 
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Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

NO. DESCRIPCIÓN 

SIN 
CLAVE 

No procede, de la verificación en gabinete se desprenden elementos que confirman 7 registraron con 
domicilio completo adicional al P.O. Box. 

7 

SIN 
CLAVE 

Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden elementos que confirman que 10 registros 
no cuentan con una dirección física, adicionalmente no cumple con los requisitos para su incorporación 
a la LNERE, al no anexar a su solicitud de inscripción un comprobante de domicilio válido, el PO BOX 
no está considerado como comprobante de domicilio. 

10 

Total   17 

7.6. Direcciones de IP de origen Mexicano. 

La representación del partido MC ante la CNV, observó que en la conformación de la LNERE 
se incluyen 136 SIVE y 67 SIILNERE con IP de origen mexicano, para dar un total de 203 
registros con esta situación, sin proporcionar la información concreta de los registros 
mencionados. 

Como se expuso anteriormente, en el apartado 8 del presente informe, estas observaciones 
no encuadran en lo establecido en el artículo 138 de la LGIPE, es decir, no refieren casos 
concretos e individualizados respecto de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de 
las listas nominales de electores, además de que no encuadran en las categorías previstas 
en el procedimiento de análisis aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia en el año 
2017. 

Por lo anterior, no son materia del presente informe, sin embargo serán analizados en el 
marco de los procedimientos operativos que instrumenta la DERFE de manera cotidiana, 
considerando que han sido aportadas por la representación del partido político, con el 
objetivo de mejorar los procedimientos de actualización y la calidad del Padrón electoral, 
por lo que serán revisadas en el marco de los resultados en los informes de actividades que 
periódicamente se presenta a la Comisión Nacional de Vigilancia. 

En el análisis de las IP de origen mexicano, se analizaron 283 casos de registros como cifra 
final y que fueron identificadas para la conformación de la LNERE, los cuales se integran 
por 280 SIVE y solo 3 SIILNERE. 

Como resultado de la revisión y análisis, se observa que son registros que cuentan con un 
país y estado ubicados en el extranjero, además de que se cuenta con un comprobante de 
domicilio que cumple con lo establecido en el acuerdo de los medios de identificación 
aprobado por la CNV. 

Adicionalmente, y como resultado del análisis realizado, se observa que los registros de las 
solicitudes realizadas por las y los ciudadanos, cumplen con todos los requisitos y elementos 
establecidos para su integración a la LNERE. 
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Finalmente, el análisis que se realizó fue de un universo de registros mayor al mencionado 
por la representación política, ya que no se proporcionó un archivo nominativo con los casos 
en específico que asocie a los registros y nos permita identificarlos plenamente, por lo que 
dicha observación no procede, ya que a partir de la verificación realizada al expediente 
electrónico que se integró con los documentos enviados por los ciudadanos, así como la 
información que se captó mediante el sistema de registro, se confirmó que para todos los 
registros revisados, cumplen con los requisitos para su integración en la LNERE.  

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

NO. DESCRIPCIÓN 

SIN 
CLAVE 

No procede, ya que a partir de la verificación realizada al expediente electrónico que se integró con 
los documentos enviados por los ciudadanos, así como la información que se captó mediante el 
sistema de registro, se cuentan con todos los elementos para su integración a la LNERE. 

283 

Total         283 

Observaciones relativas a ciudadanos excluidos indebidamente de la 
Lista Nominal. 

7.7. Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de Electores 

El artículo 147 de la LGIPE señala que las listas nominales de electores son las relaciones 
elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su 
Credencial para Votar. 

Por tanto, en la Lista Nominal de Electores sólo estarán incluidos aquellos ciudadanos que 
se encuentran inscritos en el Padrón Electoral y que hayan obtenido su correspondiente 
Credencial para Votar. 

Se formularon un total de 13 observaciones relativas a registros excluidos indebidamente 
de la LNERE, como se muestra a continuación: 

 El PAN presentó 2 observaciones, señalando que se trata de bajas presuntamente
indebidas, que los registros se localizan en la LNERE para Revisión, no obstante
están dados de baja por datos irregulares en la base de datos.

 El PES observó 8 registros de SIILNERE y 3 de SIVE, señalando que fueron
excluidos indebidamente de la LNERE para Revisión, solicitando sean revisados, y
en su caso, incorporados a la LNERE.

En tal virtud, el análisis realizado a las observaciones de los registros de los ciudadanos que 
no aparecen en la Lista Nominal de Electores fue conforme a lo siguiente. 
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Observaciones presentadas por el PAN. 

En relación con las 2 observaciones presentadas por el PAN, relativas a bajas 
presuntamente indebidas que se localizan en la LNERE para Revisión y que corresponden 
a registros dados de baja por datos irregulares, se llevó a cabo la verificación de que ambos 
registros efectivamente se encontraran en la LNERE para Revisión. 

Como resultado de ello se pudo constatar que los registros observados estaban incluidos 
en la LNERE para Revisión. 

Como fue expuesto en el apartado 5.1 del presente informe, la LNERE para Revisión se 
integró por las SIILNERE y SIVE recibidas al 31 de marzo y dictaminadas como procedentes 
al 8 de abril de 2018, así como por el avance al 8 de abril de las SIIASPE. 

En este orden de ideas, se debe señalar que los 2 registros observados por el PAN fueron 
dados de baja del Padrón Electoral por concepto de datos personales irregulares el día 11 
de abril de 2018, por ello estos registros aparecían en la LNERE para Revisión. 

Sin embargo, como se señaló anteriormente, dichos registros fueron dados de baja del 
Padrón Electoral el 11 de abril de 2018, como resultado de los programas de depuración 
que instrumenta la DERFE. En atención a las observaciones realizadas por el PAN, en el 
sentido de que estas bajas pudieran haber sido aplicadas de manera indebida, se realizó 
una verificación del expediente de ambos casos, confirmándose que se trataba de bajas 
indebidas, por lo que se realizó la reincorporación de los registros al Padrón Electoral. 

Respecto de su inclusión en la LNERE, uno de los registros corresponde a una SIVE 
procedente, por lo que quedará incluido en dicha lista nominal; en tanto que el otro registro 
corresponde a una SIIASPE con CPVE entregada pero sin la confirmación de recepción, 
por lo que este registro no quedará incluido en la LNERE. 

Observaciones presentadas por el PES. 

En atención a las observaciones referentes a ciudadanos que no aparecen en la lista 
nominal y cumplen con los requisitos establecidos, se realizó el análisis de los mismos 
determinando que la observación es procedente para 10 de los casos, y solo en tres casos 
se detectaron elementos para poder declarar como improcedente la observación del partido 
político. 
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Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
 TOTAL  

TIPO DESCRIPCIÓN 

B01-05 Sí procede, fue indebidamente dado de baja del Padrón Electoral, se regularizó su 
situación registral. 

2 

B01 

No procede, ya que a partir de la verificación realizada al expediente electrónico que 
se integró con los documentos enviados por los ciudadanos así como la información 
que se obtuvo mediante el sistema de registro, se confirmó que para 10 registros 
cumplen con los requisitos necesarios para su incorporación a la LNERE. 

1 

B01 

Si procede, ya que a partir de la verificación realizada al expediente electrónico que se 
integró con los documentos enviados por los ciudadanos así como la información que 
se obtuvo mediante el sistema de registro, se confirmó que para 1 registro, no subsanó 
las inconsistencias de su registro dentro del plazo establecido para su incorporación a 
la LNERE. 

10 

Total: 13 

7.8. Resultados del análisis de las observaciones 

En esta sección se presenta el resumen de los resultados del análisis de las observaciones 
realizadas por los partidos políticos a la LNERE para Revisión, considerando las que fueron 
procedentes o improcedentes por partido político y tipo de observación. 

Resumen de observaciones por tipo de observación (total nacional) 

Tipo de Observación Procedente % Improcedente % Total 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados 
en Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

2 0.52 % 382 99.48 %  384 

A05 
Ciudadanos con domicilio irregular en 
la Lista Nominal de Electores. 

2 0.30 % 652 99.69 % 654 

B01 
Ciudadanos que no aparecen en la 
Lista Nominal de Electores 

10 76.93 % 3 27.03% 13 

SIN CLAVE 
1 

Registros que no cumplen con los 
requisitos legales para formar parte de 
la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero. 

138,232 100 % 138,232 

SIN CLAVE 
2 Firma diferente en solicitud vs. Acuse 48 100 % 48 

SIN CLAVE 
3 Con PO-BOX en comprobante de 

domicilio 
10 58.82 % 7 41.18 % 17 
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Tipo de Observación Procedente % Improcedente % Total 

SIN CLAVE 
4  IP´s de origen mexicano 203 100 % 203 

Total 24 0.02 % 139,527 99.9 % 139,551 

Resumen de observaciones por partido político y tipo de observación (total 
nacional) 

Tipo de Observación 
Procedentes 

PAN PRI PRD PNA MC PES Total 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados 
en Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

2 2 

A05 
Ciudadanos con domicilio irregular en 
Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

1 1 

B01 
Ciudadanos que no aparecen en la Lista 
Nominal de Electores 

10 1 11 

SIN 
CLAVE 

1 

Registros que no cumplen con los 
requisitos legales para formar parte de la 
Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero. 

SIN 
CLAVE 

2 
Firma diferente en solicitud vs. Acuse 

SIN 
CLAVE 

3 

Con PO-BOX en comprobante de 
domicilio 

10 10 

SIN 
CLAVE 

4  
Direcciones IP de origen mexicano. 

Total 13 10 1 24 
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8. Observaciones que refieren situaciones distintas a las establecidas en el artículo

338 de la LGIPE

8.1. Observaciones que no señalan hechos concretos ni encuadran en el 

catálogo aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia 

Como se expuso en el apartado 6.2 del presente informe, estas observaciones no 
encuadran en lo establecido en el artículo 338 de la LGIPE; es decir, no refieren casos 
concretos e individualizados respecto de ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de 
las listas nominales de electores, además de que no encuadran en las categorías previstas 
en el procedimiento de análisis aprobado por la CNV en el año 2017. 

Por lo anterior, estas observaciones no son materia del presente informe; sin embargo, 
fueron analizadas en el marco de los procedimientos operativos que instrumenta la DERFE, 
considerando que han sido aportadas por las representaciones de los partidos políticos con 
el objetivo de mejorar los procedimientos de actualización y la calidad del Padrón Electoral, 
por lo que se da cuenta de los resultados de su análisis en los siguientes apartados.  

8.1.1. CURP Duplicadas. 

La representación del PNA ante la CNV presentó 10 observaciones, en esquema de duplas, 
señalando que se trataba de ciudadanos con CURP duplicada. 

Mediante el análisis realizado se confirmó la situación observada, la cual se deriva de 
ciudadanos con datos de identificación que generan una misma CURP, por lo que se 
deberán realizar los ajustes correspondientes al SIIRFE a efecto de fortalecer las reglas 
para la asignación de la CURP. 

Desde la perspectiva de que pudiera tratarse de ciudadanos duplicados en el Padrón 
Electoral, se realizó el análisis correspondiente a partir de las 10 duplas, de cuya revisión 
se obtuvieron los siguientes resultados. 

Mediante la búsqueda en el histórico de duplas comparadas, se identificó una dupla que ya 
había sido analizada en gabinete mediante los programas que realiza la DERFE y se 
confirmó que se trata de ciudadanos diferentes (Respuesta 1). 

Para las 9 duplas restantes, se efectuó el análisis en gabinete mediante el cual se determinó 
lo siguiente: 

 7 casos (Respuesta 1) fueron confirmados como ciudadanos diferentes mediante la

confronta visual.
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 En 2 casos (Respuesta 2), producto de la confronta visual, se confirmó una situación

de duplicidad, aplicándose la baja del Padrón Electoral al elemento más antiguo.

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
 TOTAL  

TIPO DESCRIPCIÓN 

1 Se confirmó que se trata de ciudadanos diferentes. 8 

2 Se confirmó una situación de duplicidad, aplicándose la baja del Padrón Electoral. 2 

Total 10 

8.1.2. Inscripción al Padrón Electoral por primera vez mayores de 80 años. 

Se recibieron 203 observaciones de este tipo, las cuales se presentaron por el PNA en el 
ámbito de la CNV refiriendo inscripciones al Padrón Electoral por primera vez a una edad 
mayor a 80 años. 

En este contexto, el análisis se orientó a identificar casos de ciudadanos que pudieran estar 
inscritos más de una vez en el Padrón Electoral, considerando que los registros observados 
se refieren a ciudadanos que realizaron un trámite de inscripción teniendo una edad mayor 
a 80 años. 

Para ello, el esquema de análisis consistió en que cada uno de los registros observados 
fuera comparado por la biometría de su huella dactilar o de su rostro contra la totalidad de 
los registros del Padrón Electoral, esto es, en terminología técnica, una comparación 
biométrica contra todas las huellas dactilares o todas las fotografías del Padrón Electoral 
(1:N) a través de la SIB. 

De las 203 observaciones presentadas, se verificó que las mismas contaran con los datos 
requeridos para el análisis, así como que los registros observados se encontraran en la 
LNERE para Revisión. Como resultado, se confirmó que las 203 observaciones contaban 
con dichos datos y se encontraban en la Lista Nominal. 

Posteriormente, considerando la búsqueda de cada registro por huella dactilar o por rostro 
en la base de datos del Padrón Electoral, se verificó que los registros observados contaran 
con las huellas dactilares, identificándose 55 en esta situación. Los 148 registros restantes, 
no contienen la referida biometría, por diversas causas que se registran al momento de la 
captación del trámite: el ciudadano carece de manos, usa prótesis, presenta huellas ilegibles 
o imposibilidad física.

Para cada uno de los 55 registros vigentes en el Padrón Electoral y que cuentan con las 
huellas dactilares, se realizó la búsqueda biométrica 1:N contra todos los registros de la 
base de datos que cuentan también con huellas dactilares, utilizando el servicio que para 
este tipo de búsquedas dispone la SIB. Para los 148 registros vigentes en el Padrón 
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Electoral que no cuentan con las huellas dactilares se realizó la búsqueda biométrica 1:N 
por rostro.  

Como resultado de las búsquedas biométricas, para 55 registros no se localizó candidato 
alguno en la base de datos del Padrón Electoral, es decir, no se identificó una situación de 
duplicidad en los instrumentos registrales (Respuesta 1). 

Por otra parte, para 148 registros observados se obtuvieron candidatos mediante las 
búsquedas biométricas referidas. De estas 148 observaciones, en conjunto con los registros 
candidatos obtenidos, se efectuó su búsqueda dentro de la base de datos histórica de 
duplas comparadas, integrada a partir del Programa de Detección de Registros Duplicados, 
con la finalidad de identificar cuáles ya habían sido analizadas mediante los procedimientos 
que ha aplicado la DERFE en el periodo de 2003 a marzo de 2018. Como resultado de esta 
búsqueda, no se identificaron casos analizados previamente. 

Adicionalmente, se efectuó el análisis en gabinete con apoyo de la comparación biométrica 
por huella dactilar y por imagen facial. Como resultado, en las 148 observaciones se 
confirmó que se trataba de ciudadanos diferentes (Respuesta 2). 

A continuación se presenta el resumen de respuestas para este tipo de observaciones. 

Resumen de Respuestas asignadas 

RESPUESTA 
TOTAL 

NO. DESCRIPCIÓN 

1 
A partir de la búsqueda 1:N por huellas dactilares o rostro, no se localizaron candidatos en la base de 
datos del Padrón Electoral. 

55  

2 
De la revisión en gabinete se desprenden elementos que confirman que se trata de ciudadanos 
diferentes. 

148  

TOTAL 203 

8.1.3. Número de emisión de la credencial mayor a 15. 

Se formuló 1 observación de este tipo, presentada en el ámbito de la CNV por la 
representación del PNA, señalando que se refiere a un ciudadano cuyo número de emisión 
de credencial para votar es mayor a 15. 

Se obtuvo su historia registral del caso observado y se procedió a cotejar los datos de 
identificación y la fotografía de cada uno de sus trámites, dando como resultado que los 
datos coinciden, por lo que se trata de un ciudadano que ha solicitado más de 15 
credenciales para votar. 
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9. Conclusiones

1. En el marco de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, de
conformidad con lo establecido en el artículo 338, párrafo 1 de la LGIPE, así como
en los Acuerdos sobre la materia emitidos por el Consejo General del INE, la DERFE
entregó la LNERE para Revisión en medio digital a los representantes de los
partidos políticos ante la CNV que así lo solicitaron, a más tardar el 11 de abril de
2018.

2. Adicionalmente, el 11 de abril de 2018 se dispuso a los partidos políticos el acceso
a la LNERE para Revisión, a través del Centro de Consulta del Padrón Electoral.

3. De esta forma, los partidos políticos contaron con la información para realizar la
revisión de los archivos electrónicos que contienen el listado nominal que mandata
la LGIPE. Esta verificación se suma a los programas de actualización y depuración
que implementa la DERFE y que supervisan los partidos políticos en la CNV, para
garantizar la calidad de los instrumentos registrales del INE.

4. A partir de esta verificación, los partidos políticos formularon 139,857 observaciones
relativas a ciudadanos que pudieran estar indebidamente inscritos o excluidos de la
LNERE, y a registros que presentan presuntos domicilios irregulares, para su
análisis y dictamen de procedencia por parte de la DERFE. No obstante, una vez
aplicados los criterios de cuantificación por presuntos registros duplicados,
representaron 139,551 observaciones.

5. Las observaciones formuladas por los partidos políticos encuadran en las siguientes
categorías:

Desglose de las Observaciones recibidas 
Observaciones para análisis y 

dictamen de procedencia 

A01 
Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión. 

384 

A05 
Ciudadanos con domicilio presuntamente irregular en la Lista Nominal de 
Electores. 

654 

B01 Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de Electores 13 

SIN CLAVE 
1 

Registros que no cumplen con los requisitos legales para formar parte de la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

138,232 

SIN CLAVE 
2 

Firma diferente en solicitud Vs Acuse 48 

SIN CLAVE 
3 

Con PO-BOX en comprobante de domicilio 17 

SIN CLAVE 
4  

IP de origen mexicano. 203 

Total 139,551 
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6. El análisis de las observaciones se ajustó puntualmente a las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, así como al Procedimiento
para el tratamiento de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos a la
Lista Nominal de Electores para Revisión. Versión 4.0, el cual fue aprobado por la
CNV en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2017.

El documento no sólo prevé las actividades de gabinete, revisión documental y 
verificación en campo a cargo de la DERFE, sino que detalla los criterios para la 
calificación e inclusive, el catálogo de respuestas para cada observación derivado 
del análisis. La previsión normativa de cada una de las etapas, desde la recepción 
hasta el dictamen de procedencia técnica y jurídica, ha garantizado la certeza, la 
transparencia, la exhaustividad y la objetividad en la revisión por parte de la DERFE. 

7. El diseño de este procedimiento de análisis considera los volúmenes de
observaciones que se han presentado en las elecciones federales y locales, las
capacidades tecnológicas de la DERFE, y el acervo de información y
documentación relativa a los movimientos al Padrón Electoral que se ha consolidado
a lo largo de más de 27 años desde su creación.

8. Con base en la metodología aprobada por los partidos políticos en el año 2017, la
DERFE ejecutó procesos informáticos de consulta a la base de datos del Padrón
Electoral a partir de cada una de las observaciones. Además, para el análisis de los
presuntos registros duplicados, se aplicó la tecnología de comparación biométrica
por huella dactilar e imagen facial.

Complementariamente, y cuando fue necesario, la DERFE revisó los expedientes 
registrales de los ciudadanos respectivos. 

Como última fase de este proceso de análisis y dictaminación, el personal de la 
DERFE llevó a cabo verificaciones en campo, una vez agotadas las etapas de 
revisión previas. En este sentido se atendieron cada una de las observaciones 
recibidas.  

En particular, para las 654 observaciones del tipo A05, Ciudadanos con domicilio 
irregular en la Lista Nominal de Electores, en el apartado 7.2 se describen las 
actividades realizadas en gabinete para, en un primer término, identificar si los 
registros observados se encontraban incluidos en la LNERE para Revisión, y 
posteriormente revisar si ya habían sido analizados en programas de depuración 
previos de domicilio irregular o correspondían a domicilios colectivos que ya habían 
sido verificados y en los que por sus características, se justifica la coincidencia de 
múltiples ciudadanos cuyo domicilio se asocia a dicho lugar; adicionalmente, se 
realizaron revisiones de gabinete y campo con el fin de identificar elementos y/o 
evidencia para determinar la procedencia o improcedencia de las observaciones 
presentadas.   
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9. Después de todo ese proceso de análisis y verificación, el número de observaciones
procedentes fue de 17 registros indebidamente excluidos o incluidos, que se refieren
a 2 ciudadanos que aparecen con registro duplicado; 2 ciudadanos con domicilio
irregular; 3 ciudadanos que no aparecen en la lista nominal, y 10 registros con PO-
BOX como comprobante de domicilio. Es decir, los casos dictaminados como
procedentes significan el 0.01 % del total de las observaciones planteadas por los
partidos políticos.

10. Adicionalmente, las representaciones partidistas presentaron 214 observaciones
que no encuadran en lo establecido en el artículo 338 de la LGIPE; es decir, no
refieren casos concretos e individualizados respecto de ciudadanos inscritos o
excluidos indebidamente de las listas nominales de electores, además de que no
encuadran en las categorías previstas en el procedimiento de análisis aprobado por
la CNV en el año 2017. Si bien estas observaciones no son materia del presente
informe, fueron analizadas por la DERFE considerando que han sido aportadas por
las representaciones de los partidos políticos con el objetivo de mejorar los
procedimientos de actualización y la calidad del Padrón Electoral, siendo reportados
los resultados obtenidos en el apartado 8 del presente informe.

11. En los casos en los que se llevó a cabo la exclusión del registro de la Lista Nominal
de Electores, la DERFE notificará a cada ciudadano su situación registral, haciendo
de su conocimiento las alternativas para eventuales aclaraciones con la finalidad de
garantizar su derecho al voto.

Los ciudadanos cuyos registros hayan sido dados de baja podrán presentar una 
Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, de conformidad con las disposiciones aplicables de la LGIPE y de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

De esta manera, queda salvaguardado el derecho constitucional a emitir el sufragio 
de los ciudadanos a los que eventualmente pueda afectar el dictamen previsto en 
este documento. 

12. La recepción, cuantificación, integración, análisis, verificación y dictamen técnico y
jurídico de las observaciones —con base en la normatividad y en el procedimiento
aprobado al efecto por la CNV—, así como la aplicación de las bajas respectivas,
redundan en calidad y consistencia del Padrón Electoral y de las Listas Nominales
de Electores.

Las modificaciones derivadas de las observaciones procedentes fueron aplicadas 
para las LNERE Definitivas que serán utilizadas para el escrutinio y cómputo de la 
votación proveniente del extranjero en las jornadas electorales de los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018 que se celebrarán el próximo 1 de julio. 

13. A partir de los elementos de análisis, los procedimientos y las valoraciones
expuestos, adminiculados y concatenados de manera fundada y motivada, se
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puede concluir que la LNERE cumple las características de veracidad, actualización, 
calidad, precisión y consistencia, con lo que se garantiza un ejercicio pleno de los 
derechos del ciudadano al emitir el sufragio desde el extranjero en las elecciones 
que se desarrollarán en el presente año. 
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Anexos 

Anexo 1. Disco digital conteniendo los nominativos de las observaciones y su 
determinación. 

Anexo 2. Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas 
por los Partidos Políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Versión 
4.0. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTORAL_1 Clave Electoral del Ciudadano 1. Texto 18

4 CLAVE_ELECTORAL_2 Clave Electoral del Ciudadano 2. Texto 18

5 TIPO_OBSERVACION Clave de la observación Texto 3

6 CODIGO_RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones del tipo A01

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTORAL Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

4 TIPO_OBSERVACION Clave de la observación Texto 3

5 CODIGO_RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones del tipo A05

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 TIPO DE SOLICITUD Tipo de solicitud realizada por la o el ciudadano Texto 8

2 CLAVE_ELECTORAL Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

3 CLAVE_OBSERVACIÓN Clave de la observación Texto 3

4 TIPO_OBSERVACION Tipo de la observación Texto 6

5 CODIGO_RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 13

Para las observaciones del tipo A05

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTORAL Clave Electoral del Ciudadano Texto 18

4 TIPO_OBSERVACION Clave de la observación Texto 3

5 CODIGO_RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones del tipo B01

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTORAL_1 Clave Electoral del Ciudadano 1. Texto 18

4 CLAVE_ELECTORAL_2 Clave Electoral del Ciudadano 2. Texto 18

5 TIPO_OBSERVACION Clave de la observación Texto 40

6 CODIGO_RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones del tipo "CURP DUPLICADA"

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTORAL Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

4 TIPO_OBSERVACION Tipo de observación Texto 40

Para las observaciones del tipo "EMISION MAYOR A 15"

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

2 CLAVE_ELECTORAL Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

3 FOLIO SOLICITUD Folio de la solicitud Texto 14

Para las observaciones del tipó "FIRMA DIFERENTE EN SOLICITUD VS ACUSE"

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTORAL Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

4 TIPO_OBSERVACION Tipo de observación Texto 6

5 CODIGO_RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 10

Para las observaciones del tipó "IP ORIGEN MEXICANO"

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTORAL Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

4 TIPO_OBSERVACION Tipo de observación Texto 40

5 CODIGO_RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones del tipó "INSCRIPCION MAYOR A 80"

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO_POLITICO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTORAL Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

4 TIPO_OBSERVACION Tipo de observación Texto 6

5 CODIGO_RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 10

Para las observaciones del tipó "PO-BOX"

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CONS NOMBRE DEL CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO LONGITUD

1 AMBITO Ámbito en el que fue realizada la observación. Texto 4

2 PARTIDO Partido Político que realizó la observación. Texto 4

3 CLAVE_ELECTOR Clave Electoral del Ciudadano. Texto 18

5 TIPO_OBS Tipo de observación Texto 40

6 RESPUESTA Clave de la respuesta Texto 6

Para las observaciones del tipó "NO CUMPLEN CON REQUISITOS LEGALES"

Archivo de texto delimitado con el carácter pipe ("|")

Descripción del Archivo ASCII en formato (txt)
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07.09.2017 0.4 Incorporación de propuestas 
de actualización y 
observaciones presentadas en 
la Reunión del GTPT del 22 de 
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Dirección de Operaciones del CECYRD 
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Dirección de Depuración y Verificación en 
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25.09.2017 1.0 Incorporación de propuestas 
de actualización y 
observaciones presentadas en 
la Reunión del GTPT del 14 de 
septiembre de 2017 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 
Coordinación de Operación en Campo 

Dirección de Depuración y Verificación en 
Campo 

03.10.2017 2.0 Incorporación de propuestas 
de actualización y 
observaciones presentadas en 
la Reunión del GTPT del 28 de 
septiembre de 2017 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 
Coordinación de Operación en Campo 

Dirección de Depuración y Verificación en 
Campo 

12.11.2017 3.0 Incorporación de propuestas 
de actualización y 
observaciones presentadas en 
la Reunión del GTPT del 26 de 
octubre de 2017 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 

27.11.2017 4.0 Incorporación de propuestas 
de actualización y 
observaciones presentadas en 
la Reunión del GTPT del 15 de 
noviembre de 2017 

Integrantes del GTPT 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Operaciones del CECYRD 
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1. Términos, siglas y acrónimos

Término / 
Acrónimo Descripción 

CDV Comisión Distrital de Vigilancia 

CLV Comisión Local de Vigilancia 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia 

COC Coordinación de Operación en Campo 

CPT Coordinación de Procesos Tecnológicos 

DDVC Dirección de Depuración y Verificación en Campo 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DO-CECYRD Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental 

DOS Dirección de Operación y Seguimiento 

DPSE Dirección de Productos y Servicios Electorales 

DSCV Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia 

LNER Lista Nominal de Electores para Revisión 

OPL Organismo Público Local 

STN Secretaría Técnica Normativa 

VDRFE Vocalía Distrital del Registro Federal de Electores 

VLRFE Vocalía Local del Registro Federal de Electores 
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2. Presentación

El presente documento tiene como finalidad establecer el procedimiento que 
aplicará la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), para 
realizar el análisis y la determinación de procedencia de las observaciones 
formuladas a la Lista Nominal de Electores para Revisión (LNER), por parte de las y 
los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante las Comisiones 
Nacional, Locales y Distritales de Vigilancia, así como ante los OPL. 

Es importante mencionar que el procedimiento aplicado en años anteriores ha 
venido evolucionando por factores como: nuevos tipos de observaciones, 
adecuaciones a los procedimientos operativos, volumen de observaciones 
formuladas y/o aspectos jurídico-normativos derivados de la evolución del marco 
legal. 

Por lo que se considera necesario tomar en cuenta como se ha dado esa 
evolución, y con base en ello, proponer el procedimiento específico a ser aplicado 
para cada tipo de observación, de tal forma que se proporcione mayor certeza en 
estas tareas. 

Asimismo, se proponen esquemas equivalentes de revisión para el análisis de las 
observaciones presentadas, los cuales consideran la continuidad de las 
actividades de generación e impresión de las Listas Nominales de Electores 
Definitivas con fotografía, ante los posibles escenarios que pudieran presentarse, 
en términos de volumen y variedad de observaciones. 

El documento se estructura de las siguientes secciones: 

 Presentación. Introducción al contenido y objetivo del documento.

 Marco Jurídico. Se describen los preceptos constitucionales, legales y
reglamentarios del Marco Legal que fundamenta las actividades de análisis
y  determinación de procedencia de las observaciones.

 Objetivos. La finalidad del procedimiento propuesto.

 Premisas Generales. Definición de aspectos de carácter general a ser
considerados en la aplicación del procedimiento.
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 Presentación de las observaciones a la Lista Nominal de Electores. Definición
del formato para la presentación de las observaciones y del esquema de
recepción de las mismas.

 Procedimiento específico por tipo de observación. Descripción de las
actividades específicas y las tareas a desarrollar, para analizar y determinar
la procedencia de cada tipo de observación formulada.

 Esquemas equivalentes de atención. Consideraciones generales sobre los
esquemas de atención a las observaciones, ante los diversos escenarios que
se pudieran presentar.

 Anexos. Anexos del documento.
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3. Marco Jurídico

De conformidad con el artículo 41, base V, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral contará en 
su estructura con órganos de vigilancia del Padrón Electoral, los cuales se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 
nacionales. 

El artículo 41, base V, párrafo noveno de la Constitución federal, establece, entre 
otras cosas que, el Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo en forma integral 
y directa, las actividades relativas al padrón y lista de electores. 

Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y f) h) de la LGIPE, establece 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre otras 
atribuciones, la de formar el Padrón Electoral, expedir la Credencial para Votar y 
revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral, según lo dispuesto en el Título 
Primero del Libro Cuarto de esa ley comicial; y proporcionar a los órganos 
competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales, las listas nominales 
de electores en términos de la ley de la materia. El párrafo 2 de este mismo artículo 
establece que para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se 
integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del 
Registro Federal de Electores, con la participación de los partidos políticos 
nacionales. 

De acuerdo con el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la ley de la materia, el Instituto 
Nacional Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y 
de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes 
al Registro Federal de Electores, el cual es de carácter permanente, de interés 
público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional 
sobre el Padrón Electoral. 

En este mismo orden de ideas, los miembros de los Consejos General, Locales y 
Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la 
información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el 
cumplimiento de sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto 
distinto al de la revisión del Padrón Electoral y las listas nominales, en los términos 
del párrafo 4 del artículo 126 de la multicitada ley comicial. 
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En este contexto, el artículo 137 de la LGIPE establece que la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores procederá a formar las listas nominales de 
electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya 
entregado su credencial para votar, y que los listados anteriores se pondrán a 
disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para que formulen 
las observaciones que estimen pertinentes. 

Por otro lado, el artículo 147, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales prevé que las Listas Nominales de Electores son las 
relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, 
agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su 
Credencial para Votar. 

Ahora bien, el artículo 148, párrafo 2 de la ley de la materia, prevé que los partidos 
políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del Padrón 
Electoral y las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar 
dicha información para fines distintos. 

Asimismo, el artículo 150 de la ley comicial, establece lo siguiente.  
“ 

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del
artículo 148 de esta Ley, podrán formular a la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del
plazo de veinte días naturales a partir del 25 de febrero de cada uno
de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones.

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos
políticos haciendo, en su caso, las modificaciones que conforme a
derecho hubiere lugar.

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al
Consejo General del Instituto a más tardar el 15 de abril.

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el
informe a que se refiere el párrafo anterior En el medio de
impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron
valer en tiempo y forma las observaciones a que se refiere el párrafo
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1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las 
observaciones originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos 
requisitos, independientemente de los demás que señale la Ley de la 
materia, será desechado por notoriamente improcedente. El medio 
de impugnación se interpondrá ante el Consejo General dentro de 
los tres días siguientes a aquél en que se dé a conocer el informe a 
los partidos políticos.” 

Por otra parte, en el artículo 151, párrafos 1 al 3, de la ley comicial, se establece lo 
siguiente: 
“ 

1. El 15 de febrero del año en que se celebre el proceso electoral
ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos
las listas nominales de electores divididas en dos apartados,
ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a
cada uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los
nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para
votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los
nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no
hayan obtenido su credencial para votar a esa fecha.

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas,
señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de
marzo inclusive.

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General
y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril.”

El Artículo 152 de la referida ley comicial establece que los partidos políticos 
contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener 
acceso a la información contenida en el Padrón Electoral y en las listas nominales 
de electores y que conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos 
tendrán garantía de acceso permanente al contenido de la base de datos, base 
de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, exclusivamente para 
su revisión y verificación. Asimismo, señala que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores instalará centros estatales de consulta del padrón electoral 
para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las comisiones 
locales de vigilancia. 
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Por su parte, el artículo 153, párrafo 1 de la LGIPE señala, entre otras disposiciones, 
que las Listas Nominales de Electores Definitivas con fotografía deben contener los 
nombres de los ciudadanos que obtuvieron su Credencial para Votar con 
fotografía, ordenadas alfabéticamente por distrito y sección electoral. 

Es pertinente puntualizar que las comisiones de vigilancia tienen, entre otras 
atribuciones, la de recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a 
las listas nominales de electores, en los términos de lo dispuesto en el artículo 158, 
párrafo 1, inciso c) de la LGIPE. 

En lo que respecta a las listas nominales de electores en el extranjero, el artículo 338 
de la LGIPE establece que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
pondrá a disposición de los partidos políticos dichas listas, salvaguardando la 
protección de los datos personales que en ellas se contengan, y que los partidos 
políticos podrán formular observaciones a las mismas, señalando hechos y casos 
concretos e individualizados, como resultado de lo cual se harán las modificaciones 
a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de 
Vigilancia. 

El artículo 78, incisos f) y g) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, 
señala que para el cumplimiento de las atribuciones específicas que la ley le 
confiere, corresponde a la Comisión Nacional de Vigilancia, recibir el Informe que 
presente la Dirección Ejecutiva, respecto al examen de las observaciones 
formuladas por los partidos políticos a dicha Dirección Ejecutiva, sobre los 
ciudadanos incluidos o excluidos indebidamente de las listas nominales de 
electores señalando, en su caso, las modificaciones procedentes. 
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4. Objetivos.

General. 

 Establecer el procedimiento que aplicará la DERFE para el análisis y
determinación de procedencia de las observaciones formuladas por los
Partidos Políticos a las Listas Nominales de Electores para Revisión.

Específicos. 

 Establecer un procedimiento específico para realizar el análisis y
determinación de procedencia de cada tipo de observación formulada.

 Definir el catálogo de observaciones y respuestas, en el marco del
procedimiento establecido.

 Establecer el esquema de atención que permita realizar en tiempo y forma
el análisis de las observaciones, ante los diversos escenarios que pudieran
presentarse por el número y tipo de observaciones formuladas,
considerando las capacidades de las áreas operativas de la DERFE y los
recursos necesarios.
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5. Premisas generales del procedimiento.
1. De conformidad con lo establecido en la Ley, las representaciones de los

Partidos Políticos podrán formular sus observaciones sobre ciudadanos
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales de electores,
señalando hechos y casos concretos e individualizados.

o Los hechos concretos deberán especificar la situación por la que se
considera que los ciudadanos están indebidamente inscritos o
excluidos de las listas nominales.

o Para que un caso se considere como individualizado se deberán
proporcionar los datos que permitan la identificación de manera
única del registro del ciudadano en la base de datos del Padrón
Electoral.

o En el caso de las observaciones relativas a ciudadanos
indebidamente excluidos de las listas nominales, se deberán aportar
elementos para acreditar que en algún momento estuvieron inscritos
en el Padrón Electoral o en las listas nominales de electores, o bien
que realizaron una solicitud de incorporación al Padrón Electoral o
que obtuvieron una Credencial para Votar.

2. Las observaciones que no encuadren en el catálogo previsto en el presente
procedimiento, pero que cumplan con los requisitos señalados en el numeral 
anterior, serán consideradas para su análisis y determinación de
procedencia o improcedencia.

3. De manera previa al análisis, se verificará que las observaciones formuladas
contengan los datos mínimos necesarios que las hagan concretas e
individualizadas.

4. En el caso de que la situación observada sea confirmada mediante el
análisis, pero la misma ya haya sido corregida mediante los programas y
procedimientos instrumentados por la DERFE, ésta se determinará como
procedente, indicando tiempo y forma mediante los cuales se realizó la
corrección.

5. El análisis de las observaciones se realizará con base en los procedimientos
operativos que ordinariamente aplica la DERFE para cada caso, de
conformidad con lo establecido en la sección 7 del presente documento.
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Se podrán aplicar esquemas equivalentes de revisión ante los escenarios 
que pudieran presentarse derivados del volumen y del tipo de las 
observaciones, y que pudieran impactar a las actividades de generación e 
impresión de las Listas Nominales de Electores Definitivas. 

6. Para las observaciones referentes a presuntos duplicados, en el caso de que
se observen grupos de más de dos candidatos, la DERFE generará las duplas
de registros y se contabilizará cada dupla como una observación. En el caso
de que se observe una dupla de candidatos, esta se contabilizará como una 
observación.

7. En el caso de que una observación sea presentada más de una vez por un
mismo Partido Político, ésta se analizará y se dará respuesta una sola vez
considerando las demás como repetidas. En el caso de que más de un
Partido Político realice la misma observación, ésta será considerada para su
análisis y se dará respuesta a cada uno de los Partidos Políticos que la
presentaron.

8. Las observaciones formuladas que cuenten con hechos individualizados en
que se tengan pruebas de que la o el ciudadano no vive en el domicilio
proporcionado al Instituto indicando, en su caso, el domicilio en el que
realmente reside la ciudadana o el ciudadano, serán analizadas por la
DERFE.

9. En el caso de las observaciones para las cuales, mediante los diversos
esquemas de análisis en base de datos, gabinete y/o campo no se hayan
obtenido los elementos para confirmar la situación observada dentro de los
plazos establecidos, la DERFE privilegiará en todo momento los derechos
políticos de los ciudadanos y podrá dar continuidad, conforme a los recursos
y el tiempo necesarios, a su análisis con el fin de lograr su determinación.
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6. Presentación de las observaciones a la Lista Nominal de
Electores.

Las observaciones que se presenten deberán contener los datos que se establecen 
en cada uno de los apartados de la sección 7 y en el Anexo 1 del presente 
procedimiento, los cuales son necesarios para realizar el análisis y la determinación 
de procedencia o improcedencia, toda vez que permiten identificar de manera 
única el registro observado y conocer los hechos por los que se observa como 
indebidamente inscrito o excluido de las listas nominales de electores.  

Así mismo, las observaciones deberán entregarse preferentemente en medio 
digital, con la finalidad de optimizar las actividades de recepción, conciliación e 
integración a la base de datos de las observaciones recibidas. 

6.1. Instancias a través de las cuales se presentarán las 
observaciones. 

Las observaciones presentadas por las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV así como las acreditadas ante las Comisiones Locales y Distritales de 
Vigilancia, serán entregadas a la DERFE por conducto de la Dirección de la 
Secretaría de las Comisiones de Vigilancia (DSCV).  

En el caso de las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia, las observaciones 
recibidas se harán llegar a la DSCV por conducto de la Vocalía del Registro Federal 
de Electores de la Junta Local o Distrital Ejecutiva correspondiente.  

Las observaciones presentadas en el ámbito de los OPL, serán entregadas por 
conducto de la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva correspondiente. 

Asimismo, la DSCV hará llegar a la Coordinación de Procesos Tecnológicos (CPT) a 
más tardar al siguiente día de su recepción, las observaciones formuladas. 

378



7. Procedimiento específico por tipo de observación.

7.1. Observaciones relativas a ciudadanos inscritos 
indebidamente en las Listas Nominales de Electores. 

7.1.1. Observaciones relativas a presuntos duplicados. 
Se trata de casos de ciudadanos en los que se presume que se encuentran inscritos 
más de una vez en el Padrón Electoral o en la Lista Nominal de Electores. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A01 Ciudadanos que aparecen duplicados en la Lista Nominal de 
Electores para Revisión. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 

Campo que vincule los 
registros que se identifican 
como presuntos duplicados 

Para identificar al grupo de registros que se 
observan como presuntamente duplicados 
entre sí en la LNER. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

 Se cuenta 
con los datos 
requeridos 
para el 
análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2. 

No se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta A01-01 
Datos insuficientes) 

La observación está 
repetida, (Respuesta 
A01-02) 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que los 
registros 
observados 
como 
indebidamente 
inscritos en la 
Lista Nominal, 
efectivamente 
se encuentren 
incluidos en la 
LNER entregada 
o disponible
para el acceso
por los Partidos
Políticos. 

Los registros 
observados 
se 
encuentran 
incluidos en 
la LNER, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

Los registros
observados no se 
encuentran incluidos 
en la LNER, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta A01-03 
Baja del Padrón 
Electoral). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Verificar en el 
histórico de 
duplas 
comparadas 
que los registros 
observados no 
se han revisado. 

No 
localizado, se 
continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Se localizó la dupla 
como ya revisada: 

Baja en proceso, se 
aplica la baja y se 
determina como 
procedente (A01-04 
Baja en proceso). 

Ciudadanos 
diferentes 
confirmados en 
gabinete (A01-05). 

Ciudadanos 
diferentes 
confirmados en visita 
domiciliaria (A01-08). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

4 

Realizar la 
revisión en 
gabinete 
mediante la 
comparación 
biométrica (1:1) 
y visual de 
imágenes. 

Se confirma 
como 
duplicado, se 
determina 
como 
procedente 
(Respuesta 
A01-06 
Duplicado 
confirmado 
en gabinete) 

Se confirma como 
ciudadano 
diferente, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta A01-05 
Ciudadanos 
diferentes). 

No se cuenta 
con elementos 
en gabinete 
para confirmar 
la duplicidad, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 5. 

Análisis en 
gabinete. 

CPT / DO-
CECYRD 

5 

Efectuar 
entrevista con el 
ciudadano 
mediante visita 
domiciliaria. 

Se confirma 
como 
duplicado, se 
determina 
como 
procedente 
(respuesta 
A01-07 
duplicado 
confirmado 
en campo), 
se continúa 
con la
actividad 6 

Se confirma como 
ciudadano 
diferente, se 
determina como 
improcedente 
(respuesta A01-08 
Ciudadanos 
diferentes) 

No se cuenta 
con 
elementos, se 
determina 
como 
improcedente 
(Respuesta 
A01-09 En la 
visita 
domiciliaria no 
se obtuvieron 
elementos que 
permitan 
determinar la 
duplicidad). 

Verificación 
en campo. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE, 

VDRFE 

6 
Modificación a 
la LN 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal el 
registro más antiguo con base en la fecha del último 
trámite. 

Afectación 
en BD 

CPT / DO-
CECYRD 

Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

A01-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

A01-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A01-03 
No procede, uno o ambos de los registros observados no aparecen en 
la LNER debido a que causaron baja del Padrón Electoral de manera 
previa. 

A01-04 Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la LNER,
sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el Programa de 

381



Código Respuesta
Detección de registros Duplicados y se encontraban en proceso, 
aplicándose la baja de manera previa al inicio del análisis de 
observaciones. 

A01-05 No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos que
confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

A01-06 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden elementos 
que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más 
antiguo. 

A01-07 Sí procede, de la verificación en campo se desprenden elementos que
confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más antiguo. 

A01-08 No procede, de la verificación en campo, se desprenden elementos
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

A01-09 No procede, en la visita domiciliaria no se obtuvieron elementos que
permitan determinar la duplicidad. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos que se confirmen como duplicados en el Padrón Electoral serán 
eliminados, permaneciendo como vigente el registro correspondiente al último 
trámite del ciudadano. 
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7.1.2. Observaciones relativas a fallecidos. 
Se refiere a casos de ciudadanos presuntamente fallecidos que se encuentran 
inscritos en la Lista Nominal de Electores. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A02 
Ciudadanos que fallecieron y aparecen en Lista Nominal de Electores 

para Revisión. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

Se cuenta 
con los datos 
requeridos 
para el 
análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2. 

No se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta A02-01 
Datos insuficientes). 

La observación está 
repetida (respuesta 
A02-02). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado como 
indebidamente 
inscrito en la Lista 
Nominal, 
efectivamente se 
encuentre 
incluido en la 
LNER entregada o 
disponible para el 
acceso   por los 
Partidos Políticos. 

El registro 
observado se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

El registro observado 
no se encuentra 
incluido en la LNER, 
se determina como 
improcedente 
(Respuesta A02-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Verificar que se 
cuenta con la ND 
electrónica en 
proceso. 

No se localizó 
la ND 
electrónica, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Se localizó la ND 
electrónica en 
proceso. Se 
determina como 
procedente 
(Respuesta A02-04, 
Se cuenta con ND) 

Se localizó la 
ND electrónica, 
pero fue 
rechazada. Se 
continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

4 

Realizar la 
búsqueda en el 
archivo 
documental de 
las Vocalías del 
RFE, así como en 
las notificaciones 
no identificadas. 

No 
localizado, se 
continúa el 
análisis en la 
actividad 5. 

Se localizó la ND en 
proceso o como no 
identificada. Se 
remitirá a CECYRD la 
ND electrónica para 
aplicar la baja y se 
determinará como 
procedente 
(Respuesta A02-04, 
Se cuenta con ND) 

Revisión 
documental. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

5 

Obtener datos 
adicionales del 
fallecido 
mediante visita 
domiciliaria y en 
su caso, recabar 
la testimonial. 

Se obtuvieron 
elementos 
adicionales. 
Se continúa 
el análisis en 
la actividad 
6.  

Ciudadano 
identificado como 
no fallecido, se 
determinará como 
improcedente 
(Respuesta A02-05 
No fallecido). 

Ciudadano 
identificado como 
fallecido, se
determinará como 
procedente 
(Respuesta A02-06 
Se cuenta con 
testimonial). 

No se cuenta 
con datos 
adicionales, se 
declara como 
improcedente 
(Respuesta 
A02-07 No se 
cuenta con 
evidencia en 
campo). 

Verificación 
en campo. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE / 
VDRFE 

6 

Realizar la 
búsqueda del 
registro en la base 
de datos de bajas 
en proceso o 
notificaciones no 
identificadas a 
partir de los datos 
obtenidos en 
campo. 

No 
localizado, se 
continúa el 
análisis en la 
actividad 7. 

Baja en proceso, se 
remitirá a CECYRD la 
ND electrónica para 
aplicar la baja y se 
determinará como 
procedente 
(Respuesta A02-04, 
Se cuenta con ND) 

Localizada 
como No 
identificada, se 
remitirá a 
CECYRD la ND 
electrónica 
para aplicar la 
baja y se 
determinará 
como 
procedente 
(Respuesta 
A02-04, Se 
cuenta con 
ND) 

Revisión 
documental. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE 

7 

Verificar con el 
Registro Civil la 
información 
proporcionada 
por el informante, 
solicitando ND o 
copia certificada 
de acta de 
defunción. 

Se obtuvo 
documento, 
se remitirá a 
CECYRD la 
ND 
electrónica 
para aplicar 
la baja y se 
determinará 
como 
procedente 
(Respuesta 
A02-04, Se 
cuenta con 
ND) 

No se obtuvo 
documento. Se 
solicitará a CECYRD 
la aplicación de la 
baja a partir del 
testimonio y se 
determinará como 
procedente 
(Respuesta A02-04, 
Se cuenta con ND) 

No se obtuvo 
testimonio, se 
determinará 
como 
improcedente 
(Respuesta 
A02-07 No se 
cuenta con 
evidencia en 
campo). 

Verificación 
con 
institución 
externa. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE 

8 Modificación a la 
LN 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal el 
registro del ciudadano confirmado como fallecido. 

Afectación 
en BD 

CPT / DO-
CECYRD 

385



Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

A02-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

A02-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A02-03 No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a
que causó baja del Padrón Electoral de manera previa. 

A02-04 Sí procede, se cuenta con notificación del Registro Civil, actualmente
ya está dado de baja del Padrón Electoral.  

A02-05 No procede, mediante visita domiciliaria se confirmó que el
ciudadano no ha fallecido. 

A02-06 
Sí procede, se cuenta con testimonial de defunción firmada por dos 
testigos de acuerdo al procedimiento alterno de defunción, 
actualmente ya está dado de baja del Padrón Electoral. 

A02-07 No procede, no se cuenta con evidencia en campo para determinar
el fallecimiento. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos que se confirmen como fallecidos, serán eliminados del Padrón Electoral 
y la Lista Nominal. 
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7.1.3. Observaciones relativas a suspendidos. 

Se trata de casos de ciudadanos que estando presuntamente suspendidos en sus 
derechos político-electorales, se encuentran inscritos en la Lista Nominal de 
Electores. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A03 Ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos que aparecen en 
Lista Nominal de Electores para Revisión. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 

387



Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos 
requeridos para 
el análisis. 

Se cuenta con 
los datos 
requeridos para 
el análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2 

No se cuenta con 
los datos
requeridos para el 
análisis: Se
determina como 
improcedente 
(respuesta A03-01 
Datos 
insuficientes). 

La observación 
está repetida 
(respuesta A03-
02). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado 
como 
indebidamente 
inscrito en la 
Lista Nominal, 
efectivamente 
se encuentre 
incluido en la 
LNER entregada 
o disponible
para el acceso
por los Partidos
Políticos.

El registro 
observado se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, continúa 
el análisis en la 
actividad 3. 

El registro
observado no se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, se
determina como 
improcedente 
(Respuesta A03-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Realizar la 
búsqueda de la 
NS en proceso, 
en bajas 
aplicadas por 
suspensión de 
derechos, base 
de datos 
histórica de 
suspendidos y 
notificaciones 
de 
rehabilitación 
de derechos. 

No localizado, 
se continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Baja en proceso. 
Se determinará 
como procedente 
(Respuesta A03-
04, Se cuenta con 
NS) 

Localizada 
como 
rehabilitada, se 
determinará 
como 
improcedente 
(Respuesta 
A03-05 Se 
cuenta con 
Notificación de 
Rehabilitación) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

4 

Realizar la 
búsqueda en el 
archivo 
documental de 
las Vocalías del 
RFE, así como 
en las 
notificaciones 
no 
identificadas. 

No localizado, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta 
A03-06 No se 
cuenta con 
NS). 

Se localizó la NS en 
proceso o como 
no identificada. Se 
remitirá a CECYRD 
la NS electrónica 
para aplicar la 
baja y se 
determinará 
como procedente 
(Respuesta A03-
04, Se cuenta con 
NS) 

Se localizó la 
Notificación de 
Amparo, se 
determina 
improcedente 
(Respuesta 
A03-07). 

Revisión 
documental. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE 

5 Modificación a 
la LN 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal el 
registro del ciudadano confirmado como suspendido. 

Afectación 
en BD 

CPT / DO-
CECYRD 

Catálogo de respuestas. 

Código Respuesta

A03-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

A03-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A03-03 No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a
que causó baja del Padrón Electoral de manera previa. 

A03-04 Sí procede, se cuenta con notificación de la autoridad judicial,
actualmente ya está dado de baja del Padrón Electoral. 

A03-05 No procede, se cuenta con la notificación de rehabilitación de
derechos políticos de la autoridad judicial. 

A03-06 No procede, no se cuenta con notificación de la autoridad judicial
para darlo de baja. 

A03-07 

No procede, se cuenta con la notificación de amparo de la autoridad 
judicial, Titulo IV, Lineamientos para la Incorporación, Actualización, 
Exclusión y Reincorporación de los registros de las ciudadanas y los 
ciudadanos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos que se confirmen como suspendidos, serán eliminados del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal. 
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7.1.4. Observaciones relativas a registros dados de baja por 
cancelación del trámite 

Se trata de casos de ciudadanos que estando presuntamente dados de baja por 
cancelación del trámite, se encuentran inscritos en la Lista Nominal de Electores. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A04 Ciudadanos dados de baja por cancelación del trámite que 
aparecen en Lista Nominal de Electores para Revisión. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos 
requeridos para 
el análisis. 

Se cuenta 
con los datos 
requeridos 
para el 
análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2 

No se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta A04-01 
Datos insuficientes). 

La observación está 
repetida (respuesta 
A04-02). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 Verificar que el 
registro 
observado 
como 
indebidamente 
inscrito en la 
Lista Nominal, 
efectivamente 
se encuentre 
incluido en la 
LNER entregada 
o disponible
para el acceso
por los Partidos
Políticos. 

El registro 
observado se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

El registro observado 
no se encuentra 
incluido en la LNER, 
se determina como 
improcedente 
(Respuesta A04-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 Verificar que el 
registro haya 
sido dado de 
baja por 
aplicación del 
programa de 
Cancelación 
de Trámites. 

No 
localizado, se 
determina 
como 
Improcedent
e (respuesta 
A04-04). 

Se localizó como 
baja por
cancelación del 
trámite, se confirma 
que el registro dado 
de baja fue 
reincorporado al 
Padrón Electoral 
(Respuesta A04-05). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

4 Modificación a 
la LN 

No se considera una modificación a la Lista Nominal. 
El registro del ciudadano en la Lista Nominal 
corresponde con una reincorporación al Padrón 
Electoral. 
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Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

A04-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

A04-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A04-03 No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que causó
baja del Padrón Electoral de manera previa. 

A04-04 No procede, no se cuenta con antecedentes de que el registro se
haya dado de baja por cancelación del trámite. 

A04-05 
No procede, el registro del ciudadano fue reincorporado al Padrón 
Electoral como resultado de un trámite de actualización solicitado por 
el ciudadano, o de su regularización por baja indebida. 

Modificaciones a la LN. 

No se consideran modificaciones a la Lista Nominal. 
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7.1.5. Observaciones relativas a registros con domicilios 
presuntamente irregulares en la Lista Nominal de Electores. 

Se trata de casos de flujo de registros de ciudadanos que se encuentran inscritos 
en la Lista Nominal de Electores con un domicilio en el que no habitan. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A05 Ciudadanos con domicilio presuntamente irregular en la Lista Nominal 
de Electores. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 

Domicilio.  
Dato correspondiente al 
domicilio proporcionado por 
la ciudadana o el ciudadano. 

Se requiere se indique en su caso, el domicilio en 
el que realmente reside la ciudadana o el 
ciudadano. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones, mismo que incorpora revisiones de gabinete 
y, en su caso, visitas domiciliarias. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

Se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: 
Continúa el análisis 
en la actividad 2 

No se cuenta con los datos 
requeridos para el análisis: Se 
determina como improcedente 
(Respuesta A05-01, Respuesta 
A05-02 No procede, con la 
clave proporcionada no existe 
registro del ciudadano en la 
base de datos del Padrón 
Electoral, y la observación está 
repetida respuesta A05-03). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro observado 
como 
indebidamente 
inscrito en la Lista 
Nominal, 
efectivamente se 
encuentre incluido 
en la LNER 
entregada o 
disponible para el 
acceso por los 
Partidos Políticos.  

El registro 
observado se 
encuentra incluido 
en la LNER, 
continúa el análisis 
en la actividad 3. 

El registro observado no se 
encuentra incluido en la LNER, 
se determina como 
improcedente (Respuesta A05-
04 Baja del Padrón Electoral por 
defunción, A05-05 Baja previa 
del Padrón Electoral por el 
Programa de detección de 
registros duplicados, A05-06 
Baja previa del Padrón Electoral 
por suspensión de derechos 
político-electorales, A05-07 Baja 
previa del Padrón Electoral por 
cancelación del trámite, A05-08 
Baja previa del Padrón Electoral 
por domicilio irregular, A05-09 
Baja previa del Padrón Electoral 
por datos personales 
irregulares.) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Verificar que el 
domicilio marcado 
como irregular se 
mantiene vigente 
en el Padrón 
Electoral. 

Se mantiene 
vigente el 
domicilio en la 
base de datos del 
Padrón Electoral, 
continúa el análisis 
en la actividad 4. 

No se encuentra, se determina 
como improcedente  (A05-10 
movimiento posterior a otra 
referencia geoelectoral) 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

4 

Revisar la 
correspondencia 
de los registros 
observados 
respecto de 
aquellos a los 
cuales se 
aplicaron criterios 
para seleccionar 

Se determina que 
el registro no se 
encuentra dentro 
de un flujo de 
cambios de 
domicilio de 
acuerdo a los 
criterios, continúa 

Se determina que el registro se 
encuentra incluido dentro de 
un flujo de cambios de domicilio 
habiendo aplicado los criterios. 
Respuesta A05-11 No procede, 
el registro fue revisado en otro 
ejercicio previo y no fue 
necesaria una visita 
domiciliaria. 

Análisis en 
base de 
datos. 

COC/ DE 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

flujos de Cambio 
de Domicilio. 

el análisis en la 
actividad 5.  

5 

Realizar el análisis 
cartográfico para 
corroborar que el 
domicilio en 
cuestión presenta 
las características 
de un domicilio 
colectivo. 

El registro no 
presenta las 
características de 
un domicilio 
colectivo, 
continúa el análisis 
en la actividad 6. 

El registro presenta las 
características de un domicilio 
colectivo. (Respuesta A05-12 
No procede, del análisis 
cartográfico realizado, el 
domicilio en cuestión presenta 
las características de un 
domicilio colectivo, y por tanto 
se justifica la coincidencia de 
múltiples ciudadanos cuyo 
domicilio se asocia a dicho 
lugar, A05-13 No procede, la 
carencia de nomenclatura 
para vialidades y señalización 
de los domicilios no prueba que 
el ciudadano no vive en el 
domicilio manifestado a esta 
autoridad) 

Análisis en 
base de 
datos. 

COC/ 
DCE 

6 

Verificar que el 
registro fue 
revisado en un 
ejercicio 
precedente. 

No se encuentra el 
registro dentro de 
los revisados 
previamente, 
continúa el análisis 
en la actividad 7. 

Se encuentra el registro dentro 
de los revisados previamente, 
(Respuesta A05-14 Si procede, 
en la aplicación del 
Procedimiento de Verificación 
de Domicilios presuntamente 
irregulares, fue determinado 
como irregular previo a la 
presentación de
Observaciones. A05-15 No 
procede, domicilio localizado y 
ciudadano reconocido. A05-16 
No procede, domicilio regular 
por análisis jurídico, A05-17 No 
procede, del análisis realizado a 
los domicilios en estudio, no se 
obtuvo evidencia que justifique 
una visita domiciliaria.) 

Análisis de 
gabinete 

COC / 
DDVC 

7 

Confirmar 
mediante 
entrevista en visita 
domiciliaria con el 
ciudadano en 
cuestión o un 
informante 
adecuado la 
existencia del 
domicilio, 
características de 
la vivienda,
reconocimiento 
del ciudadano, así 
como la residencia 
del mismo en el 
domicilio. 

Se determina el  
registro como 
domicilio irregular, 
(Respuesta A05-19 
Sí procede, se 
determina irregular 
por análisis 
jurídico.) continúa 
el análisis en la 
actividad 8 

Se determina el registro como 
domicilio regular. (A05-15 No 
procede, domicilio localizado y 
ciudadano reconocido. A05-16 
No procede, domicilio regular 
por análisis jurídico. A05-18 No 
procede, con la información 
recabada, no se obtuvo 
evidencia para determinar que 
el ciudadano no vive en el 
domicilio manifestado a esta 
autoridad, ) 

Análisis en 
Campo. 

COC / 
VRFE-JDE 
/DDVC/ST
N 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

8 
Modificación a la 
LN 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de 
Electores el registro. 

Afectación 
en BD 

CPT / DO-
CECYRD 

Se precisa que 72 horas antes de realizar las visitas domiciliarias, se informará a las 
representaciones partidistas ante la CNV qué día y a qué hora inicia el operativo 
de campo en los distritos electorales involucrados. Los cambios adicionales se 
harán de conocimiento 48 horas antes del inicio del ejercicio. 

Asimismo, 72 horas después de haber validado las cédulas utilizadas en el trabajo 
de campo conforme al procedimiento, serán digitalizadas y colocadas en el 
Centro de Consulta de la CNV, solamente aquellas de interés manifiesto por algún 
partido político. 

Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

A05-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para identificar al ciudadano. 

A05-02 No procede, con la clave proporcionada no existe registro del
ciudadano en la base de datos del Padrón Electoral.  

A05-03 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A05-04 No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a
que causó baja del Padrón Electoral por defunción de manera previa. 

A05-05 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral de manera previa por aplicación del 
Programa de Detección de Registros Duplicados. 

A05-06 

No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral por suspensión de derechos político-
electorales de manera previa, se cuenta con notificación de la 
autoridad judicial. 

A05-07 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral de manera previa, por cancelación de 
trámite. 
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Código Respuesta

A05-08 No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de
baja del Padrón Electoral de manera previa, por domicilio irregular. 

A05-09 
No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que se dio de 
baja del Padrón Electoral de manera previa, por datos personales 
irregulares. 

A05-10 No procede, realizó movimiento posterior a otra referencia
geoelectoral. 

A05-11  No procede, el registro fue revisado en otro ejercicio previo y no fue
necesaria una visita domiciliaria 

A05-12 

No procede, del análisis cartográfico realizado, el domicilio en 
cuestión presenta las características de un domicilio colectivo, por lo 
tanto se justifica coincidencia de múltiples ciudadanos cuyo domicilio 
se asocia a dicho lugar. 

A05-13 
No procede, la carencia de nomenclatura para vialidades y 
señalización de los domicilios no prueba que el ciudadano no vive en 
el domicilio manifestado a esta autoridad. 

A05-14 
Sí procede, en la aplicación del Procedimiento de Verificación de 
Domicilios Presuntamente Irregulares fue determinado como irregular 
previo a la presentación de Observaciones. 

A05-15 No procede, domicilio localizado, ciudadano reconocido. 

A05-16  No procede, domicilio regular por análisis jurídico. 

A05-17 No procede, del análisis realizado a los domicilios en estudio, no se
obtuvo evidencia que justifique una visita domiciliaria. 

A05-18 
No procede, con la información recabada por la verificación en 
campo, no se obtuvo evidencia para determinar que el ciudadano no 
vive en el domicilio manifestado a esta autoridad. 

A05-19  Sí procede, se determina irregular por análisis jurídico. 

Modificaciones a la LN. 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores el registro con 
domicilio irregular. 
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7.1.6. Observaciones relativas a registros con datos 
personales irregulares en la Lista Nominal de Electores. 

Se trata de casos de ciudadanos en los que se presume que se encuentran inscritos 
en el Padrón Electoral o en la Lista Nominal de Electores con datos personales 
irregulares. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

A06 Ciudadanos con datos personales irregulares en la Lista Nominal de 
Electores. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que 
se observa que el registro se encuentra 
indebidamente inscrito en la LNER. 

398



Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos 
requeridos 
para el análisis. 

 Se cuenta 
con los datos 
requeridos 
para el 
análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2. 

No se cuenta con los 
datos requeridos para 
el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta A06-01 
Datos insuficientes). 

La observación está 
repetida (Respuesta 
A06-02) 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado 
como 
indebidament
e inscrito en la 
Lista Nominal, 
efectivamente 
se encuentre 
incluido en la 
LNER 
entregada o 
disponible para 
el acceso   por 
los Partidos 
Políticos.  

El registro 
observado se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

El registro observado 
no se encuentra 
incluido en la LNER, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta A06-03 
Baja del Padrón 
Electoral. Se precisará 
el tipo de baja que fue 
aplicada). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Efectuar la 
búsqueda 
biométrica 1:N 
por huellas 
dactilares o 
rostro y 
conformar las 
duplas con los 
candidatos 
obtenidos. 

Se 
conformaron 
duplas con 
registros 
vigentes en el 
Padrón 
Electoral, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

No se obtuvieron 
candidatos por 
biométricos, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta A06-04 Sin 
candidatos). 

El registro 
candidato no 
se encontraba 
en la LNER 
(Respuesta 
A06-05 
Candidato no 
vigente). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

4 

Verificar en el 
histórico de 
duplas 
comparadas 
que los registros 
observados no 
se han
revisado. 

No 
localizado, se 
continúa el 
análisis en la 
actividad 5. 

Se localizó la dupla 
como ya revisada: 

Baja en proceso, se 
aplica la baja y se 
determina como 
procedente (A06-06 
Baja en proceso). 

Ciudadanos diferentes 
confirmados en 
gabinete (A06-07). 

Ciudadanos diferentes 
confirmados en visita 
domiciliaria (A06-10). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

5 

Realizar la 
revisión en 
gabinete 
mediante la 
comparación 
visual de 
imágenes. 

Se confirma 
como 
duplicado, se 
determina 
como 
procedente 
(Respuesta 
A06-08 
Duplicado 
confirmado 
en gabinete), 
se continúa 
con la
actividad 7. 

Se confirma como 
ciudadano diferente, 
se determina como 
improcedente 
(Respuesta A06-07 
Ciudadanos 
diferentes). 

No se cuenta 
con elementos 
en gabinete 
para confirmar 
la duplicidad, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 6. 

Análisis en 
gabinete. 

CPT / DO-
CECYRD 

6 

Efectuar 
entrevista con 
el ciudadano 
mediante visita 
domiciliaria. 

Se confirma 
como 
duplicado, se 
determina 
como 
procedente 
(respuesta 
A06-09 
duplicado 
confirmado 
en campo), 
se continúa 
con la
actividad 7. 

Se confirma como 
ciudadano diferente, 
se determina como 
improcedente 
(respuesta A06-10 
Ciudadanos 
diferentes) 

No se cuenta 
con 
elementos, se 
determina 
como 
improcedente 
(Respuesta 
A06-11 En la 
visita 
domiciliaria no 
se obtuvieron 
elementos que 
permitan 
determinar la 
duplicidad). 

Verificación 
en campo. 

COC / 
DDVC, 
VLRFE, 

VDRFE 

7 

Modificación a 
la LN 

Se elimina del Padrón Electoral y de la Lista Nominal el 
registro más antiguo con base en la fecha del último 
trámite con la finalidad de que el ciudadano aparezca 
sólo una vez en las Listas Nominales de Electores, y en el 
caso de que la variación entre los datos de ambos 
registros encuadre en los criterios de datos personales 
presuntamente irregulares, se gestionará el caso para un 
análisis registral y jurídico que permita determinar la 
irregularidad. 

Afectación 
en BD 

CPT / DO-
CECYRD 
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Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

A06-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

A06-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

A06-03 
No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a 
que causó baja del Padrón Electoral de manera previa. Se precisará 
el tipo de baja que fue aplicada. 

A06-04 No procede, a partir de la búsqueda 1:N por huellas dactilares o rostro, 
no se localizaron candidatos en la base de datos del Padrón Electoral. 

A06-05 
No procede, el registro candidato, obtenido mediante la búsqueda 
1:N por huellas dactilares o rostro, no se encontraba vigente en la LNER 
ya que causó baja de manera previa. 

A06-06 

Sí procede, los dos elementos de la dupla se encontraban en la LNER, 
sin embargo estas duplas habían sido identificadas en el Programa de 
Detección de registros Duplicados y se encontraban en proceso, 
aplicándose la baja de manera previa al inicio del análisis de 
observaciones. 

A06-07 No procede, de la revisión en gabinete se desprenden elementos que
confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

A06-08 
Sí procede, de la verificación en gabinete se desprenden elementos 
que confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más 
antiguo. 

A06-09 Sí procede, de la verificación en campo se desprenden elementos que
confirman la duplicidad, se aplicó la baja del elemento más antiguo. 

A06-10 No procede, de la verificación en campo, se desprenden elementos
que confirman que se trata de ciudadanos diferentes. 

A06-11 No procede, en la visita domiciliaria no se obtuvieron elementos que
permitan determinar la duplicidad. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos que se confirmen como el mismo ciudadano en el Padrón Electoral serán 
eliminados, permaneciendo como vigente el registro correspondiente al último 
trámite del ciudadano. 
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7.2. Observaciones relativas a ciudadanos excluidos 
indebidamente de la Lista Nominal. 

7.2.1. Observaciones relativas a ciudadanos que no aparecen en 
la Lista Nominal. 

Se refiere a casos de ciudadanos que presuntamente cuentan con Credencial 
para Votar vigente y no se encuentran incluidos en la Lista Nominal de Electores. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

B01 Ciudadanos que no aparecen en la Lista Nominal de Electores 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral 
y número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, en 
el caso de que el registro observado se encuentre 
dentro del segundo apartado de la LNER entregada 
en medio digital a la representación partidista 
(ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no 
hayan obtenido su credencial para votar a la fecha 
de corte de la LNER). 

Estado, Sección Electoral 
y nombre completo del 
ciudadano 

Para identificar de manera única al ciudadano, en 
el caso de que el registro observado no se encuentre 
dentro del segundo apartado de la LNER. 

Clave de elector 
Para identificar de manera única al ciudadano, en 
el caso de que el registro observado se encuentre en 
la base de datos de los Centros de Consulta.  

Tipo de observación 
Para conocer los hechos concretos por los que se 
observa que el registro se encuentra indebidamente 
excluido de la LNER. 

De conformidad con lo establecido en la tercera viñeta de la Premisa General 1 del 
presente procedimiento, para este tipo de observaciones se deberán aportar elementos 
para acreditar que los ciudadanos estuvieron inscritos en el Padrón Electoral o en las listas 
nominales de electores en algún momento, o bien que realizaron una solicitud de 
incorporación al Padrón Electoral o que obtuvieron una Credencial para Votar. 
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Procedimiento de análisis. 
A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

 Se cuenta con 
los datos 
requeridos para 
el análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2. 

No se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta B01-01 
Datos insuficientes). 

La observación está 
repetida (Respuesta 
B01-02). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado como 
indebidamente 
excluido de la 
Lista Nominal, 
efectivamente se 
encuentre 
excluido de la 
LNER entregada o 
disponible para el 
acceso por los 
Partidos Políticos. 

El registro 
observado se 
encuentra 
excluido de la 
LNER, continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

El registro observado 
se encuentra
incluido en la LNER, 
se determina como 
improcedente 
(Respuesta B01-03 El 
ciudadano se 
encuentra incluido 
en la Lista Nominal 
con los datos 
proporcionados; 
B01-04 El ciudadano 
realizó un trámite 
posterior y se 
encuentra incluido 
en la Lista Nominal). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

403



Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

3 

Analizar la causa 
específica por la 
cual el registro se 
encuentra 
excluido de la 
Lista Nominal de 
Electores, a partir 
del histórico de 
movimientos al 
Padrón Electoral, 
y en su caso, del 
expediente 
documental. 

Como producto 
del análisis 
realizado se 
determinó que el 
registro fue 
excluido 
indebidamente. 

Se determina 
como 
procedente 
(Respuesta B01-
05 Baja indebida, 
reincorporar; B01-
06 Baja indebida, 
se incorporará a 
al Listado
Adicional). 

Como producto del 
análisis realizado se 
determinó que el 
registro fue excluido 
como resultado de 
los programas de 
depuración que 
aplica la DERFE, o no 
se encuentra 
incluido en la LNER 
por no haber 
obtenido la 
Credencial para 
Votar 
correspondiente a su 
último trámite. 

Se determina como 
improcedente 
(Respuesta B01-07 
Baja del Padrón 
Electoral; B01-08 El 
ciudadano recogió 
CPV en fecha 
posterior;  B01-09 El 
ciudadano realizó 
un trámite posterior y 
no recogió su CPV). 

Con los datos 
proporcionados 
no se localizó 
algún registro 
coincidente en 
la base de datos 
del Padrón 
Electoral o en los 
archivos 
históricos de 
movimientos 
aplicados. 

Se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta B01-
10 no existe 
algún registro 
coincidente en 
la base de datos 
del Padrón 
Electoral). 

Análisis en 
base de 
datos y en 
expediente 
documental. 

CPT / DO-
CECYRD 

4 

Modificación a la 
LN 

Se reincorporará el registro al Padrón Electoral y a la Lista 
Nominal. 

Afectación 
en BD o 
notificación 
al 
ciudadano. 

CPT / DO-
CECYRD 
o VDRFE

Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

B01-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para realizar el análisis. 

B01-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

B01-03 No procede, el ciudadano se encuentra incluido en la Lista Nominal
con los datos proporcionados. 

B01-04 No procede, el ciudadano realizó un trámite posterior de actualización 
y se encuentra en la lista nominal con los datos del último trámite. 
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Código Respuesta

B01-05 
Sí procede, fue indebidamente dado de baja del Padrón Electoral, se 
regularizó su situación registral y actualmente se encuentra en la Lista 
Nominal de Electores. 

B01-06 

Sí procede, fue indebidamente dado de baja del Padrón Electoral, a 
efecto de salvaguardar su derecho al voto el ciudadano será incluido 
en el Listado Nominal Adicional. Para regularizar su situación registral, 
se  pondrán a su disposición los formatos para la presentación de una 
solicitud de rectificación o para la interposición de una demanda de 
juicio para la protección de sus derechos político-electorales. 

B01-07 No procede, el registro fue dado de baja del Padrón Electoral como
resultado de los programas de depuración que instrumenta la DERFE. 

B01-08 
No procede, el ciudadano no aparece en la LNER porque recogió su 
credencial en fecha posterior al corte considerado para la Lista 
Nominal entregada. Actualmente está en Lista Nominal. 

B01-09 
No procede, el ciudadano realizó un trámite posterior de actualización 
y no recogió la credencial correspondiente, por lo que actualmente 
no se encuentra en lista nominal. 

B01-10 
No procede, con los datos proporcionados no existe algún registro 
coincidente en la base de datos del Padrón Electoral o en los archivos 
históricos de movimientos aplicados. 

Modificaciones a la LN. 

Se regularizará la situación del ciudadano en el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de acuerdo con las siguientes alternativas: 

 Reincorporar al Padrón Electoral y la Lista Nominal el registro dado de baja
indebidamente.

 A efecto de salvaguardar el derecho al voto del ciudadano, su registro será
incluido en el Listado Nominal Adicional. Para regularizar su situación
registral, se  notificará al ciudadano y se pondrán a su disposición los
formatos para la presentación de una solicitud de rectificación o para la
interposición de una demanda de juicio para la protección de sus derechos
político-electorales. Esta alternativa aplicará únicamente en el caso de que
la clave de elector consignada en la Credencial para Votar del ciudadano
afectado, haya sido asignada incorrectamente al registro de otro
ciudadano durante un trámite de actualización, en razón de que para la
regularización se requiere de la asignación de una nueva clave de elector.
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7.3. Observaciones relativas a inconsistencias en la Lista Nominal. 

7.3.1.  Observaciones relativas a registros que presentan 
inconsistencia en el dato de sexo. 

Se trata de casos de ciudadanos que se encuentran inscritos en la Lista Nominal de 
Electores pero que presentan una posible inconsistencia en el dato de sexo. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

C01 Ciudadanos que presentan inconsistencia en el dato de sexo. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de inconsistencia Para conocer el tipo de inconsistencia que se 
señala. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

 Se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: 
Continúa el análisis 
en la actividad 2. 

No se cuenta con 
los datos
requeridos para el 
análisis: Se
determina como 
improcedente 
(respuesta C01-01 
Datos 
insuficientes). 

La observación 
está repetida 
(Respuesta C01-
02) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado con 
inconsistencia en 
la Lista Nominal, 
efectivamente se 
encuentre 
incluido en la 
LNER entregada o 
disponible para el 
acceso   por los 
Partidos Políticos.  

El registro 
observado se 
encuentra incluido 
en la LNER, 
continúa el análisis 
en la actividad 3. 

El registro
observado no se 
encuentra incluido 
en la LNER, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta C01-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Verificación del 
dato de sexo 
asentado en el 
Acta de 
Nacimiento 
presentada en el 
trámite de
expedición de la 
Credencial para 
Votar. 

No existe 
correspondencia, 
se determina como 
procedente 
(Respuesta C01-04) 

Existe 
correspondencia, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta C01-
05) 

No se dispone 
del Acta de 
Nacimiento o 
la verificación 
de la misma no 
es 
concluyente, 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Revisión 
documental 
(Acta de 
Nacimiento) 

CPT / DO-
CECYRD 

4 

Verificación visual 
del dato de sexo 
con la Fotografía 
del ciudadano. 

No existe 
correspondencia, 
se determina como 
procedente 
(Respuesta C01-06) 

Existe 
correspondencia, 
se determina 
improcedente 
(Respuesta C01-
07). 

La verificación 
de la fotografía 
no es 
concluyente, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta 
C01-08). 

Revisión 
visual de la 
fotografía del 
ciudadano 

CPT / DO-
CECYRD 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

5 

Modificación a la 
LN 

La modificación se realizará al momento en que el 
ciudadano solicite un trámite de actualización. En el caso 
de que la inconsistencia haya sido confirmada mediante el 
Acta de Nacimiento presentada por el ciudadano, se le 
invitará a realizar un trámite de corrección de datos. 

El registro del ciudadano en la Lista Nominal de Electores 
corresponde con los datos de su Credencial para Votar, por 
lo que podrá ejercer su derecho al voto. 

COC,
VERFE, 
VDRFE 

Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

C01-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son 
insuficientes para realizar el análisis. 

C01-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido 
político. 

C01-03 No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a 
que causó baja del Padrón Electoral de manera previa. 

C01-04 

Sí procede, de la verificación realizada con el Acta de Nacimiento se 
confirmó que no existe correspondencia con el dato de sexo 
registrado en la LNER. Se invitará al ciudadano a realizar un trámite de 
corrección de datos. 

C01-05 
No procede, de la verificación realizada con el Acta de Nacimiento 
se confirmó que existe correspondencia con el dato de sexo registrado 
en la LNER. 

C01-06 

Sí procede, de la verificación realizada con la Fotografía del 
ciudadano, se confirmó que no existe correspondencia con el dato de 
sexo registrado en la LNER. Se realizará la corrección cuando el 
ciudadano acuda a realizar un trámite de actualización, conforme al 
Acta de Nacimiento que presente. 
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Código Respuesta

C01-07 
No procede, de la verificación realizada con la Fotografía del 
ciudadano se confirmó que existe correspondencia con el dato de 
sexo registrado en la LNER. 

C01-08 
No procede, después de realizar el análisis con el Acta de Nacimiento 
y la Fotografía del ciudadano, con los elementos obtenidos no fue 
posible determinar la inconsistencia del registro del ciudadano. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos procedentes se corregirán a partir del trámite de actualización que 
realice el ciudadano en el módulo de atención ciudadana. 
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7.3.2. Observaciones relativas a registros que presentan 
inconsistencia en el dato de la edad. 

Se trata de casos de ciudadanos que se encuentran inscritos en la Lista Nominal de 
Electores pero que presentan una posible inconsistencia en el dato de la edad. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

C02 Ciudadanos que presentan inconsistencia en el dato de la edad. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de inconsistencia Para conocer el tipo de inconsistencia que se 
señala. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 

Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

 Se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: 
Continúa el análisis 
en la actividad 2. 

No se cuenta con 
los datos
requeridos para el 
análisis: Se
determina como 
improcedente 
(respuesta C02-01 
Datos 
insuficientes). 

La observación 
está repetida 
(Respuesta C02-
02) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 

Verificar que el 
registro 
observado con 
inconsistencia en 
la Lista Nominal, 
efectivamente se 
encuentre 
incluido en la 
LNER entregada o 
disponible para el 
acceso   por los 
Partidos Políticos.  

El registro 
observado se 
encuentra incluido 
en la LNER, 
continúa el análisis 
en la actividad 3. 

El registro
observado no se 
encuentra incluido 
en la LNER, se 
determina como 
improcedente 
(Respuesta C02-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 

Verificación del 
dato de fecha de 
nacimiento 
asentado en el 
Acta de 
Nacimiento 
presentada en el 
trámite de
expedición de la 
Credencial para 
Votar. 

No existe 
correspondencia, 
se determina como 
procedente 
(Respuesta C02-04) 

Existe 
correspondencia, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta C02-
05) 

No se dispone 
del Acta de 
Nacimiento o 
la verificación 
de la misma no 
es 
concluyente, 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 4. 

Revisión 
documental 
(Acta de 
Nacimiento) 

CPT / DO-
CECYRD 

4 

Efectuar visita 
domiciliara para 
validar el dato de 
fecha de 
nacimiento con el 
ciudadano. 

No existe 
correspondencia, 
se determina como 
procedente 
(Respuesta C02-06) 

Existe 
correspondencia, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta C02-
07). 

No se cuenta 
con elementos, 
se determina 
como 
improcedente 
(Respuesta 
C02-08) 

Verificación 
en campo. 

COC, 
VERFE,  
VDRFE 
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Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

5 

Modificación a la 
LN 

Se solicitará al ciudadano realizar un trámite de 
actualización para corregir sus datos, en la Campaña de 
Actualización Permanente. 

El registro del ciudadano en la Lista Nominal de Electores 
corresponde con los datos de su Credencial para Votar, por 
lo que podrá ejercer su derecho al voto. 

Invitación al 
ciudadano. 

COC, 
VERFE, 
VDRFE 

Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

C02-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son 
insuficientes para realizar el análisis. 

C02-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido 
político. 

C02-03 No procede, el registro observado no aparece en la LNER debido a 
que causó baja del Padrón Electoral de manera previa. 

C02-04 

Sí procede, de la verificación realizada con el Acta de Nacimiento se 
confirmó que no existe correspondencia con el dato de fecha de 
nacimiento registrado en la LNER. Se invitará al ciudadano a realizar 
un trámite de corrección de datos. 

C02-05 
No procede, de la verificación realizada con el Acta de Nacimiento 
se confirmó que existe correspondencia con el dato de fecha de 
nacimiento registrado en la LNER. 

C02-06 

Sí procede, durante la aplicación de los procedimientos operativos en 
campo, el ciudadano manifestó que la fecha de nacimiento con la 
que está inscrito en el Padrón Electoral no corresponde con su fecha 
de nacimiento, por lo que se invitó al ciudadano para que acuda al 
módulo de atención ciudadana con el propósito de realizar un nuevo 
trámite a efecto de corregir sus datos.  
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Código Respuesta

C02-07 

No procede, durante la aplicación de los procedimientos operativos 
en campo, el ciudadano manifestó que la fecha de nacimiento con 
la que está inscrito en el Padrón Electoral corresponde con la fecha 
asentada en el acta de nacimiento. 

C02-08 
No procede, después de aplicar los procedimientos operativos en 
campo, con los elementos obtenidos, no fue posible determinar la 
inconsistencia del registro del ciudadano. 

Modificaciones a la LN. 

Los casos procedentes se corregirán a partir del trámite de actualización que 
realice el ciudadano en el módulo de atención ciudadana. 

413



7.3.3.  Observaciones relativas a registros que presentan el folio 
nacional duplicado. 

Se trata de casos de registros de ciudadanos que se encuentran inscritos en la Lista 
Nominal de Electores con el mismo folio nacional. 

Referencia al catálogo de observaciones. 

Se presentará el siguiente tipo de observación: 

Código Tipo de observación

C03 Ciudadanos que presentan el folio nacional duplicado. 

Datos requeridos para realizar el análisis. 

Dato Razonamiento

Estado, Sección Electoral y 
número consecutivo por 
sección 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER entregada en medio 
digital a la representación partidista. 

Clave de elector 

Para identificar de manera única al ciudadano, 
en el caso de que el registro observado se 
encuentre en la LNER dispuesta para acceso a 
través de los Centros de Consulta. 

Tipo de inconsistencia Para conocer el tipo de inconsistencia que se 
señala. 

Campo que vincule los 
registros que se identifican 
con folio nacional duplicado 

Para identificar al grupo de registros que se 
observan con folio nacional duplicado entre sí 
en la LNER. 
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Procedimiento de análisis. 

A continuación se presenta el procedimiento que la DERFE llevará a cabo para el 
análisis de este tipo de observaciones. 

Cons Actividad Resultado Tipo de 
actividad Área 

1 Verificar que la 
observación 
cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis. 

Se cuenta 
con los datos 
requeridos 
para el 
análisis: 
Continúa el 
análisis en la 
actividad 2 

No se cuenta con los 
datos requeridos 
para el análisis: Se 
determina como 
improcedente 
(respuesta C03-01 
Datos insuficientes). 

La observación está 
repetida (respuesta 
C03-02). 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

2 Verificar que el 
registro 
observado con 
inconsistencia en 
la Lista Nominal, 
efectivamente se 
encuentre 
incluido en la 
LNER entregada o 
disponible para el 
acceso   por los 
Partidos Políticos.  

El registro 
observado se 
encuentra 
incluido en la 
LNER, 
continúa el 
análisis en la 
actividad 3. 

El registro observado 
no se encuentra 
incluido en la LNER, 
se determina como 
improcedente 
(Respuesta C03-03 
Baja del Padrón 
Electoral) 

Análisis  en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

3 Verificar el dato 
de folio nacional 
de los registros del 
mismo grupo. 

El folio 
nacional en 
los elementos 
del grupo es 
diferente, se 
determina 
como 
improcedent
e (Respuesta 
C03-04). 

El folio nacional en 
los elementos del 
grupo es el mismo, se 
determina como 
procedente 
(Respuesta C03-05). 

Análisis en 
base de 
datos. 

CPT / DO-
CECYRD 

4 Modificación a la 
LN 

No se considera una modificación a la lista nominal. 

El registro del ciudadano en la Lista Nominal de 
Electores corresponde con los datos de su 
Credencial para Votar, por lo que podrá ejercer su 
derecho al voto. 
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Catálogo de respuestas. 

A continuación se presentan las posibles respuestas que se utilizarán una vez 
efectuado el análisis de este tipo de observaciones: 

Código Respuesta

C03-01 No procede, en virtud de que los datos proporcionados son
insuficientes para identificar al ciudadano. 

C03-02 La observación esta repetida, fue presentada por el mismo partido
político. 

C03-03 No procede, el registro no aparece en la LNER debido a que causó
baja del Padrón Electoral de manera previa. 

C03-04 No procede, se confirmó que los registros en el Padrón Electoral con
las claves proporcionadas presentan folios nacionales diferentes.  

C03-05 Si procede, el folio nacional es el mismo, sin embargo se corroboró que
son registros de ciudadanos con clave de elector diferente. 

Modificaciones a la LN. 

No se consideran modificaciones a la Lista Nominal. 
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8. Esquema de atención ante posibles escenarios derivados del
volumen y tipo de observaciones.

Para efectuar el análisis correspondiente, es necesario tomar en cuenta lo 
siguiente: 

 Para cada tipo de observación que se presente será necesario un tipo de
análisis diferente que además de la revisión en base de datos, podrá requerir 
de un análisis en gabinete, documental, de campo, jurídico o con alguna
institución externa, que permita determinar su procedencia.

 Cada tipo de análisis requiere de un conjunto de actividades que involucran
a diversas áreas operativas tanto en el nivel central como en las entidades.

 En función de los recursos con que cuenta la DERFE, se podrán establecer
esquemas equivalentes de revisión de las observaciones, considerando los
siguientes factores:

 Tipos de observaciones que se presenten.
 Volumen de casos por tipo de observación.
 Fecha de entrega de las observaciones.
 Programación por entidad para la generación e impresión de las

Listas Nominales de Electores Definitivas con fotografía.
 Fecha de entrega del informe de resultados al Consejo General y a la

Comisión Nacional de Vigilancia.
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9. Anexos.

9.1. Anexo 1 - Formato para la presentación de observaciones a 
la Lista Nominal de Electores para Revisión. 

Dato 
Observaciones relativas 

a ciudadanos 
indebidamente inscritos 

Observaciones relativas 
a ciudadanos 

indebidamente excluidos 

a. Número consecutivo
por sección 

Requerido, 
para identificar de 
manera única al 

ciudadano en la LNER 

No requerido 

b. Nombre Completo No requerido Requerido, 
en términos de lo 
establecido en la 

premisa general 1 de 
este procedimiento 

c. Estado Requerido, 
para identificar de 
manera única al 

ciudadano en la LNER 

Requerido, 
en términos de lo 
establecido en la 

premisa general 1 de 
este procedimiento 

d. Sección Electoral Requerido, 
para identificar de 
manera única al 

ciudadano en la LNER 

Requerido, 
en términos de lo 
establecido en la 

premisa general 1 de 
este procedimiento 

e. Tipo de observación Requerido, 
debe especificar los 

hechos concretos por los 
que se considera que el 

ciudadano está 
indebidamente inscrito 

Requerido, 
debe especificar los 

hechos concretos por los 
que se considera que el 

ciudadano está 
indebidamente excluido 
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Dato 
Observaciones relativas 

a ciudadanos 
indebidamente inscritos 

Observaciones relativas 
a ciudadanos 

indebidamente excluidos 

f. Campo o referencia
que vincule los registros
que se identifican como

presuntos duplicados.

Requerido, 
únicamente para 

observaciones relativas a 
ciudadanos duplicados 

No requerido 

g. Clave de elector Requerido, 
para las observaciones generadas a través de los 

Centros de Consulta. En este caso no será necesario 
incluir los campos a, b, c, y d 
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Presentación 

El 29 de septiembre de 2017, en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE), y mediante el Acuerdo INE/CG437/2017, se aprobó la creación del 

Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 (CTEPE) como instancia de 

asesoría técnico-científica del Consejo General, a través de la Comisión del Registro Federal de 

Electores, para el estudio del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores que se 

utilizarán en la jornada electoral del 1º de julio de 20181. 

Cabe precisar que el Acuerdo en mención atiende lo previsto en el Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, en cuyo artículo 84, párrafo 1 menciona que a más tardar el último 

día de septiembre del año previo al de la jornada electoral federal ordinaria, el Consejo General 

deberá aprobar la conformación de esta instancia de asesoría técnico-científica. Por otra parte, y 

para mejor referencia, también fue publicado en el Diario Oficial de Federación (DOF), el 17 de 

octubre de 20172. 

El Acuerdo establece que el CTEPE tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesorar en la realización de los estudios al Padrón Electoral y las Listas Nominales de

electores que se utilizarán en la Jornada Electoral respectiva, con el fin de proporcionar

al Consejo General los elementos objetivos para declarar válidos y definitivos dichos

instrumentos electorales. Los estudios de referencia serán efectuados por el propio

Comité, con la coordinación y seguimiento de la Dirección Ejecutiva del Registro

Federal de Electores (DERFE);

b) Presentar a la Comisión del Registro Federal de Electores (CRFE) y a la Comisión

Nacional de Vigilancia (CNV) su programa de trabajo;

c) Mantener reuniones y comunicación con la CRFE y la CNV, con el objeto de dar

seguimiento al desarrollo de sus labores;

d) Adoptar por consenso las conclusiones de los resultados de sus estudios;

e) Rendir un informe ejecutivo al Consejo General, por conducto de la CRFE, sobre la

calidad del Padrón Electoral y los Listados Nominales de electores, así como de la

actualización de la credencial para votar, el cual se hará del conocimiento de la CNV, y

1 INE/CG437/2017. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la creación 

e integración del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, 29 de septiembre de 2017. 

Disponible en: http://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/93659/CGor201709-29-ap-

10.pdf?sequence=1&isAllowed=y
2 DOF, 17 de octubre de 2017. Disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5501456&fecha=17/10/2017. 
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f) Las demás que le confiera el Consejo General, por conducto de la CRFE.

El objetivo del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores es, junto con otros instrumentos, 

garantizar el derecho al sufragio de las mexicanas y los mexicanos mayores de 18 años con 

derecho a votar y ser votados; en este sentido, tanto el Padrón como los Listados Nominales 

deben aspirar a incorporar la totalidad de las y los ciudadanos mexicanos y procurar que sus 

registros estén actualizados. 

Ahora bien, la dinámica demográfica del país y la naturaleza propia de los mecanismos de 

incorporación al Padrón Electoral y su depuración conllevan elementos que dificultan la 

inclusión absoluta y actualizada de todas las personas con derecho a su incorporación, en un corte 

específico del tiempo, ya sea por el desfase entre el momento en que la población alcanza la 

mayoría de edad y su inscripción al Padrón o por el lapso que transcurre entre el momento en 

que alguna ciudadana o ciudadano cambia de domicilio y lo reporta al INE, e incluso por el 

fallecimiento de las personas y su respectiva notificación al Registro Federal de Electores, por 

mencionar algunas circunstancias. Éstas entre otras muchas razones hacen que la labor de 

construcción y actualización del Padrón electoral sea una tarea ingente y constante. 

En qué medida las circunstancias antes descritas han impedido o no la construcción de un Padrón 

Electoral y Lista Nominal de Electores válidos y confiables es la cuestión fundamental a la que 

el CTEPE 2017-2018 se abocó y da respuesta en sus diversos trabajos. 

El presente informe incorpora un resumen de los trabajos realizados por las Asesoras y los 

Asesores Técnicos que integran el CTEPE 2017-2018, tomando como referencia el Programa de 

Trabajo diseñado por ellos mismos, el cual fue presentado ante la Comisión del Registro Federal 

de Electores (CRFE), la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) y las Consejeras y los 

Consejeros Electorales del INE. En el seno de estas presentaciones se propusieron algunas 

modificaciones o temas particulares que deberían tratarse, y en algunos casos fueron 

incorporados en estos trabajos. 

Los trabajos aquí presentados tienen como propósito evaluar la cobertura y actualización del 

Padrón Electoral, su consistencia interna, su afinidad con otras fuentes de información 

demográfica y la solidez de su construcción vista a través de los mecanismos de evaluación 

diseñados para tal efecto, de tal forma que se garantice la ausencia de sesgos en la conformación 

de este instrumento registral. 

Los resultados de los trabajos están acompañados por una serie de conclusiones y 

recomendaciones que pueden ser implementadas en el corto y mediano plazos, a fin de hacer 

algunos ajustes en los procedimientos de registro, actualización y depuración del Padrón 

Electoral, así como a mejorar y enriquecer la participación ciudadana. 

El objetivo final de estos trabajos es proveer de elementos objetivos al Consejo General del INE 

para determinar la validez y definitividad del Padrón Electoral y los Listados Nominales que se 

utilizarán en la jornada electoral del 1º de julio de 2018. 
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A continuación, se enlistan los grandes temas que fueron abordados por los Asesores Técnicos 

en esta versión del CTEPE 2017-2018: 

1. Evaluación demográfica del Padrón Electoral.

2. Accesibilidad a la credencialización.

3. Evaluación a la Verificación Nacional Muestral como instrumento para estimar la

confiabilidad del Padrón Electoral.

4. Voto de las y los mexicanos residentes en el exterior.

5. Comparación internacional del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores.

Cabe mencionar que cada uno de los temas presentados fueron abordados por al menos un Asesor 

o Asesora Técnica del Comité y su respectivo colaborador o colaboradora, quienes analizaron y

desarrollaron los temas desde su propia área de especialidad y experiencia.

Además de los trabajos realizados por CTEPE 2017-2018, en este documento se incluye el 

cumplimiento al compromiso 07/2018 establecido en la Primera sesión de la Comisión del 

Registro Federal de Electores el 26 de marzo de 2018, respecto a emitir una opinión sobre la 

posible afectación al Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores derivada del cotejo de 

credenciales para votar de los Apoyos ciudadanos al Registro de Candidaturas Independientes. 
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1. Calidad del Padrón Electoral y de la Lista

Nominal de Electores de México. Una 

comparación internacional. José Luis Ávila 

Martínez 

Con la colaboración de Selene Gaspar Olvera. 

Introducción 

El registro electoral constituye un elemento central del Sistema Electoral Mexicano, pues 

a través de éste se establece la capacidad del individuo para para votar y ser votado en las 

elecciones. Por este motivo, la precisión y cobertura del instrumento resultan claves, pues se debe 

garantizar que todos los hombres y mujeres con derecho a sufragar y ser elegido representante 

público puedan estar incluidos, es decir, que exista la garantía de que ningún grupo social esté 

excluido o desfavorecido, y que, por lo tanto, todos los ciudadanos puedan ejercer plenamente 

sus derechos político-electorales. 

En este contexto, el presente estudio pretende hacer una comparación internacional de los marcos 

normativos que rigen el registro electoral, con la finalidad de ofrecer elementos que permitan 

evaluar la calidad del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, con atención a las 

estrategias y procesos emprendidos para mejorar la cobertura de los instrumentos. 

Objetivo 

El objetivo de este estudio es analizar, comparar y evaluar la evolución de la calidad del 

Padrón Electoral (PE) y de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) 

de México con otros países que poseen sistemas electorales semejantes. 

Descripción general del trabajo 

En este estudio se analiza la evolución que ha tenido la calidad del Padrón Electoral y la 

Lista Nominal de Electores en el periodo 2000-2018. Se abordan aspectos muy generales de su 

actualización y depuración, tanto del Padrón Nacional (2000-2018), como del Padrón de 

Electores Residentes en el Extranjero (2006, 2012 y 2018), y de sus respectivas Listas Nominales. 
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Posteriormente, con la información disponible, se sitúa el nivel de calidad del Registro Electoral 

de México en el contexto internacional. Finalmente, se concluye con algunas recomendaciones 

sobre mejoras al mismo. 

Metodología y fuentes de información 

Con la finalidad de situar a México en el contexto internacional, en cuanto a la 

conformación del Padrón se refiere, se realiza un comparativo internacional que aborda los 

requisitos para el registro de las personas y la cobertura de registro, tanto del Padrón Nacional, 

como del registro de las y los mexicanos en el extranjero. Para ello se recurre a la información y 

base de datos del International Institute for Democracy (IDEA) y de la Red de Conocimientos 

Electorales ACE. A través de dichas fuentes se informan sobre los requisitos establecidos para el 

registro de electores y se revisan las principales características del sistema de registro de electores 

en México y se contrasta con la que opera en otros países. 

Resultados 

En el mundo hay 121 países en el que el registro es obligatorio, y tiene como objetivo 

garantizar que todas las personas con derechos electorales puedan hacerlos efectivo; asimismo, 

evitar que personas inelegibles voten o se realicen votos múltiples. De acuerdo con estándares de 

Naciones Unidas la votación puede restringirse legítimamente sobre la base de la ciudadanía, la 

capacidad mental o antecedentes penales, pero no por alguna otra razón como por ejemplo la raza 

(etnicidad), el sexo, el idioma o la religión.  

Asimismo, en el mundo 116 países llevan a cabo elecciones presidenciales, pero solo 21 países 

depositan en un solo individuo, por voto popular, el rumbo de su país. Este sistema denominado 

Sistema Electoral para el Presidente (First-Past-The-Post, FPTP por sus siglas en inglés) se 

aplica en distritos o regiones o secciones en que se divide un país para elegir a un solo 

representante popular, por mayoría, en cada una de ellas. Cada elector tiene un voto y la persona 

que obtiene mayor número de votos gana, incluso si no alcanza la mayoría absoluta. Entre los 

países con sistema FPTP se encuentra Estados Unidos, Honduras, Panamá, Paraguay y 

Venezuela, países de América, y otros como Filipinas, Taiwán y Corea del Sur.  

Los sistemas electorales varían en cuanto a su obligatoriedad y aplicación de normatividad. El 

sistema electoral en México establece que las y los ciudadanos están obligados, por ley, a votar 

y ser votados, lo que necesariamente lleva a la obligatoriedad de su registro. Sin embargo, la 

inscripción al Padrón sólo se produce a petición formal y personal de cada interesado y el voto 

solo se hace efectivo si la persona decide participar en los comicios en turno, sin que haya una 

sanción prevista a quien no ejerza este derecho constitucional. La información mostrada en este 

trabajo constata que la ciudadanía mexicana tiene una participación muy alta en cuanto a registro 

en el Padrón se refiere.  
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Aun cuando existe una variedad de diseños y requisitos (edad, ciudadanía, tiempo de residencia, 

etc.) para el registro de electores, el cual puede ser obligatorio o no, las estadísticas de IDEA 

permiten situar a México en el contexto internacional de los sistemas electorales. Por ejemplo, 

en el año 2012, 21 países en el mundo llevaron a cabo elecciones presidenciales, entre los que se 

encontraba México; y de acuerdo con las estadísticas de IDEA, la mayoría de estos países tiene 

un registro alto de sus ciudadanos, independientemente de que su registro sea obligatorio o no. 

México ocupa la posición 5 entre los países analizados, con un registro de la población en edad 

de votar del 97.8%, superior al que presenta por ejemplo, Serbia, Corea del Sur y Filipinas; países 

que al igual que México, comparten la obligatoriedad del registro (Gráfica 1). La alta 

participación ciudadana de México en el registro se confirma cuando se observa a los países con 

elecciones presidenciales durante 2006, en el que un mayor número de países tiene obligación de 

registro, México ocupa la posición 7 de 24 países con el mayor registro de ciudadanos en edad 

de votar, apenas superado por Bulgaria, Portugal, Ecuador, Nicaragua, Chad y Cabo Verde 

(Gráfica 2). 

Gráfica 1. Porcentaje de población que se registró respecto de la población en edad de votar de 

los países con elecciones presidenciales durante 2012 según obligatoriedad del registro 

Fuente: Elaboración propia con datos de IDEA. 
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Gráfica 2. Porcentaje de población que se registró respecto de la población en edad de votar de 

los países con elecciones presidenciales durante 2006 según obligatoriedad del registro 

Fuente: Elaboración propia con datos de IDEA. 

En cuanto al registro desde el exterior, los índices de inscripción de las personas residentes en el 

extranjero son siempre menores que dentro del país, fenómeno que ocurre incluso en los países 

en el que el registro de nacionales en el exterior lleva tiempo aplicándose. De acuerdo con IDEA, 

los factores susceptibles de influir en los bajos índices de registro y participación de electores en 

el extranjero pueden ser políticos, institucionales, administrativos y financieros, pero también 

operan aspectos de tipo demográfico y social.  

En el caso de las mexicanas y los mexicanos en el exterior, algunos factores que podrían estar 

incidiendo es en primer lugar la magnitud tan grande de connacionales fuera de México y la 

progenie nacida fuera (casi en la misma magnitud), y otras son las características 

sociodemográficas y de estatus legal de residencia de los propios migrantes, y en el caso 

específico de sus hijas e hijos nacidos en el extranjero es que ellos primero tienen que tramitar 

su doble nacionalidad para poder ejercer sus derechos políticos en México. 

De igual forma, es importante señalar que 5.8 millones de connacionales en Estados Unidos son 

indocumentados, y se concentran en los estados tradicionales de migrantes, pero también 

observan una gran dispersión. Asimismo, la naturaleza laboral de la migración mexicana al 

extranjero también determina las dificultades de la implementación del registro y votación. Los 

potenciales electores y electoras trabajan o están buscando trabajo (jornadas prolongadas y 

horarios inaccesibles), lo cual puede estar afectando su participación en los procesos electorales. 

Otros hechos importantes es que la edad de llegada, el tiempo de estancia y la ciudadanía operan 

como factores inhibidores. Esta situación se puede agudizar si las decisiones que toma el estado 
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de origen no tienen mayor impacto en la vida cotidiana de las y los electores en el extranjero o 

de sus familiares. Por ejemplo, la mitad de los connacionales en Estados Unidos tienen 20 años 

o más de residencia en ese país. La mitad de ellos llegaron a Estados Unidos antes de cumplir su

aniversario 21. Y sólo 3.5 millones (30.9%) tienen ciudadanía estadounidense.

No obstante lo anterior, es muy sustantivo el avance en cuanto a credencialización se refiere 

desde el exterior: Al 19 de abril de 2018 se recibieron 672,855 trámites; de éstos se validaron 

97.5% y se produjeron 655,483 credenciales y se entregaron 554,908 con 238,595 credenciales 

confirmadas y activadas. La cifra final de la LNERE 2018 es de 181,256 registros, El triple de 

los que conformaron la LNERE definitiva de 2012. 

Conclusiones 

México ocupa un lugar destacado en el contexto internacional en cuanto a la cobertura del 

Padrón de su población residente en territorio nacional, similar o superior a la situación de 

naciones con democracias consolidadas. 

En relación con el empadronamiento de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 

extranjero, si bien no es tan destacado como en el caso de los residentes en el país, no se deben 

minimizar los logros alcanzados en el sistema electoral mexicano al ampliar el sufragio universal 

y por lo tanto el sistema democrático del país. 
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2. Voto de las mexicanas y los mexicanos

residentes en el exterior, José Luis Ávila 

Martínez 

Con la colaboración de Selene Gaspar Olvera. 

Introducción 

En este trabajo se presentan las tendencias básicas de la migración internacional y el papel 

preeminente que ocupa México en el flujo mundial de emigrantes, y se identifican algunos de los 

aspectos problemáticos que enfrentan las y los emigrantes en la coyuntura, marcada por el 

ascenso de grupos conservadores, contrarios a la globalización y que rechazan a las personas 

migrantes. Enseguida se estima el total de la población mexicana residente en el exterior y se 

profundiza en las tendencias recientes de la migración México-Estados Unidos, donde radica 

98% de los connacionales en el extranjero, concentrando la atención en la población de 18 o más 

años de edad nacida en México y de los nacidos en Estados Unidos cuyo padre o madre (o ambos) 

nacieron en México, los cuales tienen derecho a la nacionalidad mexicana y una vez adquirida 

podrían participar en los comicios del país. 

Asimismo, este trabajo concentra su atención en la evaluación de las acciones institucionales 

orientadas a la integración de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

(LNERE), por lo cual se relaciona el total de personas inscritas en la Lista con relación al Padrón 

Electoral y a éste con el total de la población de los mexicanos residiendo en el extranjero.  

Objetivo 

El objetivo primordial de este estudio es el valorar los actuales avances en las solicitudes 

de credencial e integración del Padrón Electoral y de la Lista Nacional de Electores de los 

connacionales Residentes en el Exterior con vista a la realización de los comicios de 2018, y 

compararlas con experiencias previas. Asimismo, también es un objetivo de este estudio el 

analizar las tendencias y características de las mexicanas y los mexicanos residentes en Estados 

Unidos para identificar poblaciones objetivo de las intervenciones institucionales que propicien 

el aumento de la participación en los procesos electorales de México. 
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Descripción general del trabajo 

Este estudio concentra la atención en la creación de las condiciones previas al ejercicio del 

derecho de voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el exterior, esto es la integración 

del Padrón Electoral (PE) y de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

(LNERE) para el proceso electoral de 2017-2018, y del total de connacionales residentes en el 

extranjero identifica las poblaciones que tienen más probabilidades de tramitar una credencial e 

inscribirse en la LNERE,  y sugiere evaluar los avances del empadronamiento con base en ellas. 

Metodología y fuentes de información 

Para alcanzar el objetivo planteado en este estudio se procedió a hacer una revisión de las 

políticas, estrategias y acciones realizadas por el INE para promover el voto de las y los 

mexicanos residentes en el exterior, y la credencialización e integración de la Lista Nominal de 

Electores, considerando las experiencias de 2005-2006 y 2011-2012. Asimismo, se analizaron 

las experiencias del voto en el extranjero en distintos países, sus estrategias y acciones, 

financiamiento y costos, según la disponibilidad de información al respecto.  

Finalmente, se procesan bases de datos de distintas fuentes de información, nacionales y 

extranjeras, para identificar a la Población Mexicana Residente en el Extranjero (PMRE) con 

derecho a voto. Se destacan las características relevantes de esas poblaciones, y se identifican las 

poblaciones objetivo en beneficio de las acciones institucionales orientadas al aumento de la 

participación ciudadana en los procesos electorales de México. 

Resultados 

La desagregación por país de origen y destino de la migración internacional, que puede 

verse en la Gráfica 1, permite apreciar en primer lugar, que la India ocupa la primer posición 

entre los países con más  nacionales residiendo en el exterior (15.6 millones), seguida por México 

(12.3 millones), Rusia (10.6 millones) y China (9.5 millones); al respecto, cabe anotar que 

México es la nación con la mayor proporción de población en el exterior (10%) puesto que en la 

India, por ejemplo, sus emigrantes representan 1.2 por ciento de la población total. 

En segundo lugar, llama la atención que, por el carácter eminentemente laboral de la migración 

internacional, los países avanzados se han consolidado como los destinos principales, de forma 

que sólo cinco países concentran 88.9 millones de migrantes internacionales, esto es 36% del 

total, y que Estados Unidos despunta como el principal receptor de migrantes con 46.6 millones, 

de los cuales 12.2 millones (26.2%) son nacionales de México. Como principales lugares de 

destino de migrantes internacionales siguen a Estados Unidos, a gran distancia, Alemania (12 

millones), Rusia (11.6 millones) y Arabia Saudita (10.2 millones) y Reino Unido (8.5 millones). 
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Gráfica 1. Principales países de origen y destino de la migración internacional, 2015 

   Emisores de migrantes (millones)        Concentración de migrantes 

(millones) 

Fuente. Organización de las Naciones Unidas (2017). 

Otra dimensión de la proyección de México en la migración internacional se relaciona con el 

hecho de que es la nación con la migración más cuantiosa entre pares de países origen-destino. 

A ese respecto, en la Gráfica 2, se advierte que México es el país con el total de emigrantes más 

elevado a un solo país y el que más lo aumentó entre 2000-2017 (de 9.4 a 12.7 millones de 

personas, respectivamente), y es superado sólo por el desplazamiento de Siria a Turquía. 
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Gráfica 2. Países con más emigrantes hacia un sólo país, 2000-2017 

Fuente: ONU. (2017), International Migration Report, 2017. 

En relación con la migración de población mexicana a Estados Unidos, ésta aumentó de 6.5 

millones en 1994 a 7.4 en 1999, y luego en los próximos seis años dio un salto de 8 a 11 millones 

de migrantes. Las cifras significan que entre 1994 y 2005 un total de 4.5 millones de 

connacionales se fueron a vivir a Estados Unidos, es decir un promedio anual de 378 mil 

personas. Enseguida, la crisis financiera global de 2007-2008 consolidó el agotamiento del ciclo 

expansivo que ya se perfilaba en 2006, ocasionando una drástica interrupción del flujo 

migratorio: entre 2007 y 2014 la migración se mantuvo en su nivel, incluso en algunos años 

decreció. Si bien en 2015 se advirtió un ligero impulso, se pierde en los años posteriores. 

Respecto al potencial electorado residente Estados Unidos, éste se conforma por la población 

nacida en México de 18 o más años de edad, así como aquella nacida en Estados Unidos de 

progenitores (uno o los dos) nacidos en México, llamada también como “segunda generación”. 

La primera población referida, de la segunda generación, tiene pautas evolutivas muy 

diferenciadas asociadas a la dinámica del proceso migratorio y a las tasas de fecundidad, entre 

otras determinaciones. Sin embargo, la población de “segunda generación” ha tenido un 

crecimiento muy relevante en las dos últimas décadas y se prevé que dicho grupo sea mayoritario 

en el corto plazo.  

En la Gráfica 3 puede apreciarse que, en 1994, un total de 5.5 millones de personas tienen 18 o 

más años de edad, es decir 85% del total de la población nacida en México, que en ese año 

ascendía a 6.5 millones. Conforme el flujo migratorio se contrajo, la importancia relativa de la 
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población con mayoría de edad aumentó, de forma que hacia 2007 se ubicó en 90%, y en el año 

2017 los connacionales en edad de votar representaron el 95 por ciento del total de personas 

nacidas en México residentes en Estados Unidos. 

Gráfica 3. Población nacida en México de 18 o más años de edad, residente en Estados Unidos 

por sexo, 1994-2017 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, Current Popuation Survey (CPS) suplementary 

march 1994-2017. 

Por otra parte, la población de 18 o más años de edad que engrosa la llamada segunda generación 

describe pautas muy diferentes a los inmigrantes, puesto que refiere a la población nacida en 

Estados Unidos y por consiguiente se trata de un crecimiento natural asociado a las tasas de 

mortalidad y fecundidad. En la Gráfica 4 se advierte que en la década de los noventa esta 

población tuvo un crecimiento estable y moderado, pero a partir del año 2000 inicia una fase 

expansiva que de hecho prosigue en la actualidad. Así, se advierte que entre el año 2000 y 2012 

la población total de la segunda generación prácticamente se duplica al pasar de 2,4 a 5 millones, 

y para el año 2017 ha logrado situarse en 6.2 millones. Así, mientras que en 1994 las personas 

de 18 o más años de edad representaban 26 por ciento del total de esa segunda generación, en el 

año 2017, dicho grupo representó el 47% del total (Gráfica 4 y 5). 
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Gráfica 4. Población de 18 o más años de edad nacida en Estados Unidos de progenitores (uno 

o los dos) nacidos en México, residente en Estados Unidos, 1994-2017

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, Current Popuation Survey (CPS) suplementary 

march 1994-2017. 

Gráfica 5. Porcentaje que representa la población de 18 o más años de edad respecto del total. 

Inmigrantes mexicanos y 2ª generación de mexicanos nacidos en Estados Unidos que viven en 

ese país, varios años 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, Current Popuation Survey (CPS) suplementary march 

1994-2017. 
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La participación electoral de los connacionales residentes en el extranjero se posibilitó a partir 

del año 1997, con la reforma a la Ley de Nacionalidad México3, que permitió a las y los 

mexicanos contar con otra nacionalidad además de la mexicana, lo cual significó una ampliación 

de derechos para los connacionales que radican en el extranjero. Cabe precisar que también tiene 

ese derecho quien nació en el extranjero y es hijo(a) de mexicano(a) nacido(a) en territorio 

nacional, quien nace en México y su madre o padre (o ambos) son extranjeros. Así, esta nueva 

realidad hizo posible que los migrantes que adoptaran la nacionalidad estadunidense no perdieran 

la mexicana.4 

Para darse una idea del gran impacto que tiene reforma constitucional del Artículo 32 que hace 

posible la doble nacionalidad, tómese en cuenta que se estima en 13.2 millones el total de 

personas de progenitores mexicanos (uno o los dos) nacidos y residentes en Estados Unidos. De 

ellos, 6.2 millones tiene 18 años o más años de edad, como puede verse en la anterior Gráfica 4. 

Cabe señalar que no se tiene datos seguros sobre el número de quienes han tramitado la 

ciudadanía mexicana, ni del número de connacionales en el resto del mundo, ni quiénes de ellos 

han tramitado la nacionalidad mexicana. Sin embargo, debe considerarse que Estados Unidos 

concentra 97.8% de las mexicanas y mexicanos nacida en México residente en el extranjero y, 

por ende, concentra también a la gran mayoría los connacionales de segunda generación. 

Este dato es relevante por la posibilidad que tiene este grupo poblacional de tramitar la 

nacionalidad mexicana sin perder la de nacimiento, y con ello ejercer sus derechos políticos como 

ciudadana o ciudadano mexicano. Cifras preliminares de 2018 muestran que se han tramitado 

5,164 credenciales para votar de personas con doble nacionalidad; de ellas, se han entregado 

2,786 credenciales (54%) y la han activado sólo 1,630 (58.5% de 2,786). 

Tanto en la elección presidencial de 2006 como en la de 2012, la participación de los 

connacionales fue reducida. En la gráfica 6. Puede verse que se parte de cifras muy bajas respecto 

de la población de 18 o más años de edad que vive en Estados Unidos, así, aunque la LNERE 

haya crecido en 40%, los valores absolutos son modestos, al pasar de 40,876 connacionales en 

2006 a 59,111 en 2012. 

3 La nacionalidad mexicana: Se reforma la Constitución 20 marzo 1997 y las reformas a la nacionalidad se refiere y 

atañen a los artículos 30, 32 y 37 constitucionales, las reformas a la Ley de Nacionalidad (20 de marzo de 1998). 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/98/el/el11.htm [11/08/2016]. 
4 Quien nació en Estados Unidos y desea adquirir la nacionalidad mexicana deberá acudir al Consulado más cercano 

a su domicilio y mostrar los siguientes documentos: acta de nacimiento estadunidense; acta de nacimiento mexicana 

del padre o madre que trasmite la nacionalidad; identificación personal y del padre o madre que trasmite la 

nacionalidad; acta de matrimonio de los padres, si se casaron antes del nacimiento de quien tramita la nacionalidad, 

o acudir al Consulado acompañado del padre o madre que trasmite la nacionalidad.
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Gráfica 6. Resultados de los procesos electorales 2005-2006 y 2011-2012 

Fuente: INE, 2012. 

La promulgación de la LGIPE en 2014 creó nuevas oportunidades para las instituciones 

responsables de la organización de las elecciones. Por ejemplo, al permitir tramitar la credencial 

para votar desde el extranjero potenció la capacidad de ampliar el empadronamiento de la PMRE 

y la inscripción en la LNERE con vistas al proceso electoral de 2017-2018. Los logros han sido 

relevantes: se logró empadronar a 1.6 millones de connacionales e inscribir en la LNERE a 

181,256 personas de 121 países, ampliándose así la participación de naciones distintas a Estados 

Unidos. Debe destacarse que la LNERE lograda en 2018 es tres veces la Lista de 2012 y 4.4 

veces la de 2006. Por otra parte, este avance se logró con una racionalización del gasto, lo que 

redundó en una disminución del costo promedio por persona inscrita en la LNERE: 36.5% menos 

que en 2012, a precios de marzo de 2018, considerando el presupuesto autorizado para los 

comicios de 2017-2018 y el presupuesto ejercido en 2011-2012. 

En relación con el actual proceso electoral de 2018, se identificaron dos poblaciones objetivo 

conforme a su probabilidad de tramitar una credencial para votar en el corto y mediano plazos, y 

más tarde inscribirse en la LNERE. Es importante señalar que se descartó la segunda generación 

de mexicanas y mexicanos en Estados Unidos en la conformación de estas poblaciones objetivo. 

El motivo principal radicó en que la gran mayoría no posee la nacionalidad mexicana, lo cual 

provoca una muy baja probabilidad de tramitar una credencial para votar.  

Población Objetivo 1 

Los resultados relativos a la ciudadanía, la residencia permanente y la edad del migrante, 

relacionada con el tiempo de estancia en Estados Unidos, permiten proponer una primera 

población objetivo del conjunto de quienes nacieron en México y tienen 18 o más años de edad 

y residen en aquel país. De las poblaciones objetivo que se identificaron en este estudio, ésta es 
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la que tiene la menor probabilidad de participar en el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales, porque reúne las características que tienen una probabilidad relativa menor de poseer 

credencial de elector, pues este grupo lo conforman los siguientes conjuntos de población: 

1) Connacionales que viven en Estados Unidos y tienen ciudadanía estadounidense a través

de la naturalización. Dicha población asciende a 3.5 millones de personas.

2) Inmigrantes mexicanos que viven en Estados Unidos y no tienen ciudadanía

estadounidense, pero llegaron a Estados Unidos con menos de 18 años de edad y tienen

17 años o más de residencia en ese país. Dicha población asciende a 1.4 millones de

personas.

En conjunto, la población objetivo 1 está conformada por casi 4.9 millones de connacionales. 

Población Objetivo 2 (Grupo Amplio) 

Una segunda población objetivo 2, de las acciones institucionales con vistas a aumentar 

la credencialización, e integración de la LNERE, es la que cuenta con mayores posibilidades 

relativas de acuerdo con los resultados de los modelos aplicados en este trabajo, y se refiere a los 

connacionales de 18 o más años que llegaron a Estados Unidos en esas edades y no tienen 

ciudadanía de ese país, es decir se trata de población residual de la Población Objetivo 1. Este 

subgrupo está conformado por aproximadamente 6.4 millones de migrantes. 

Población Objetivo 3 

Por último, una tercera población objetivo, que es una fracción de la población objetivo 

2, de acuerdo con los supuestos planteados tiene las probabilidades más altas de empadronarse y 

la conforman dos grupos de mexicanas y mexicanos sin ciudadanía estadounidense: los que 

llegaron a Estados Unidos en años recientes y las personas entre 18 y 24 años de edad. Esta 

Población Objetivo 3 la integran 3.3 millones de connacionales. 

Conclusiones 

La población mexicana y de origen mexicano residente en el extranjero asciende a 25 

millones de personas; de ellas 98% vive en los Estados Unidos de América y el resto en otros 

países. En Estados Unidos viven alrededor de 12 millones de personas nacidas en México, y 13 

millones corresponden a la segunda generación, estos últimos experimentaron un rápido 

crecimiento en la última década. 

Cabe precisar que aproximadamente 18 millones de connacionales, nacidos en México y de la 

segunda generación, tienen 18 o más años de edad y son las personas potencialmente electoras. 
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Sin embargo, la gran mayoría de segunda generación no han tramitado la nacionalidad mexicana 

y por consiguiente aun no pueden ejercer el derecho de voto. 

El electorado potencial para los comicios del 1º de julio de 2018 lo conforman cerca 11.6 millones 

de personas, la abrumadora mayoría residente en Estados Unidos, como se señaló. Lograr su 

empadronamiento e inscripción en la LNERE constituye un reto desafiante para el Estado y la 

sociedad mexicana. 

La credencialización desde el exterior que hizo posible la LGIPE de 2014, permitió avances muy 

significativos: la LNERE en 2018 aumentó por tres a la de 2012. Este logro confirma que las 

estrategias seguidas por el INE están dando buenos resultados. Sin embargo, el avance referido 

representa 11.2% del total de la PMRE de 18 o más años de edad, lo que indica la necesidad de 

imaginar nuevas intervenciones para avanzar con más celeridad. Con este propósito, en primer 

lugar, es necesario tomar en cuenta, entre otras cuestiones relevantes, que los emigrantes 

mexicanos son una población heterogénea cuyas particularidades deber ser consideradas en las 

nuevas estrategias. Por eso, descompusimos a esta población según características asociadas a la 

tenencia de la CPV y, con el uso de modelos logísticos binomiales, logramos clasificar a los 

grupos de población según sus probabilidades de empadronarse. En una primera iniciativa, 

sugerimos focalizar acciones en la población objetivo 3 porque es la que cuenta con mayores 

probabilidades de empadronarse, la cual asciende a 3.3 millones de connacionales radicados en 

Estados Unidos. 
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3. Evaluación Demográfica del Padrón Electoral

2017-2018, Manuel Ordorica Mellado 

Con la colaboración de Carlos Muñoz López. 

Introducción 

El Padrón Electoral es un instrumento toral del Sistema Electoral Mexicano, y constituye 

también uno de los instrumentos estadísticos más importantes del país. Por ello, desde hace un 

poco más de un cuarto de siglo, se han realizado un conjunto de trabajos de evaluación del Padrón 

Electoral, dirigidos a dar elementos técnicos que permitan mejorar la información que se genera 

a partir de dicha fuente.  

Varias preguntas surgen al analizar la información que se produce a través de este instrumento. 
La primera pregunta es, ¿cuál es el nivel de cobertura que tiene el Padrón Electoral y cómo ha 

evolucionado dicho nivel en el tiempo?  ¿El nivel de la cobertura del Padrón es diferente por 

sexo y edad? ¿Se actualiza y mejora constantemente? ¿Cuál es la magnitud de dicha actualización 

y cómo ha evolucionado? ¿Cuál es el total de personas fallecidas que todavía se encuentran en el 

Padrón Electoral? ¿Ha mejorado el problema de los registros y credenciales duplicadas? ¿Si 

tuviéramos que calificar la calidad y cobertura del Padrón que nota le pondríamos?  

En este documento se busca responder a estas preguntas, las cuales pueden aportar valiosos 

elementos sobre la exactitud y limitaciones del Padrón Electoral y, por esta vía, determinar el 

grado de confiabilidad de este instrumento. Se busca, además, dar elementos para mejorar el 

Padrón a partir de los resultados que se encuentren.  

En este contexto, el presente estudio realiza una evaluación demográfica del Padrón, mediante el 

uso de indicadores que permitan analizar la consistencia de la información generada a partir del 

Padrón y la Lista Nominal.  

Objetivo 

El objetivo del presente estudio es realizar una evaluación demográfica del Padrón 

Electoral haciendo un análisis de consistencia interna y externa. Para ello se realizarán 

comparaciones de la información demográfica del Padrón con otras fuentes de datos, tal es el 

caso de los Registros Administrativos, los Censos de población y las Encuestas 

Sociodemográficas. Además, se realizará un análisis de la coherencia interna de los datos. Al 

final, con el propósito de calificar la calidad del Padrón se construirá un índice resumen que 
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contendrá los indicadores de cobertura, vigencia, y el rango de variación espacial de dichos 

números. 

Descripción general del trabajo 

La investigación realizada en este trabajo consiste en tres partes. La primera parte está 

dirigida a dar elementos sobre la calidad del Padrón Electoral a través de un análisis de 

consistencia interna utilizando los índices de Whipple, Myers, y el de Naciones Unidas, a fin de 

revisar la calidad en la distribución por edad y en el índice de masculinidad. Asimismo, se 

analizan los datos sobre las bajas por defunción y por duplicados aplicadas al Padrón Electoral.  

La segunda parte está orientada a realizar un análisis de consistencia externa mediante un 

comparativo del Padrón Electoral con otras fuentes de datos, como es el caso del Censo de 

Población del 2000 y del 2010, y la Encuesta Intercensal del 2015. Se hacen comparaciones con 

estadísticas vitales relativas a las defunciones a nivel nacional y por estados, y se realiza una 

comparación entre las bajas por defunciones por estado y por edad contra las estadísticas vitales. 

Asimismo, este apartado se aboca a analizar la magnitud y evolución de las defunciones de 

personas que todavía aparecen en el Padrón.  

En la tercera y última parte se construye un índice sintético que califica la calidad del Padrón 

Electoral, a partir de la cobertura, de la actualización y de la variabilidad de ambos factores a 

nivel estatal, con el fin de dar una evaluación al Padrón.  

Metodología y fuentes de información 

 Cobertura y vigencia del Padrón Electoral

En este apartado se analizará la evolución del nivel de cobertura del Padrón Electoral a

partir de los resultados de las Verificaciones Nacionales Muestrales, revisando la congruencia de 

la tendencia del porcentaje a lo largo del periodo. Por otro lado, a fin de estudiar la vigencia del 

Padrón se analizará el porcentaje de la población empadronada que reside en su sección de 

registro.  

 Consistencia interna

En este apartado se analizará la estructura por edad y sexo de la población empadronada.

Se realizará un análisis de la calidad en la declaración de la edad a partir de los índices de 

Whipple, de Myers y de Naciones Unidas, a escala nacional y por entidad federativa, para varios 

años. Otro elemento de análisis de consistencia interna que se analizará es la relación de 

masculinidad a nivel de la población total ciudadana. 
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 Consistencia externa

Un tema fundamental de análisis comparativo con otras fuentes es el relativo a las bajas por 

defunción en el Padrón Electoral, el cual representa un aspecto relevante en el análisis de la 

calidad de los datos del Padrón. Para esto se utilizará la información de las estadísticas vitales 

sobre defunciones a fin de compararlas con la información derivada de las bajas por defunción 

de la información del Padrón. Asimismo, se realizarán análisis comparativos de la estructura por 

edad del Padrón con las Listas Nominales y con los resultados obtenidos en la Encuesta 

Intercensal del 2015, levantada por el INEGI. 

 Índice sintético

Con el propósito de tener un instrumento de evaluación que permita calificar la calidad del 

Padrón, se construyó un índice sintético con una escala que varía entre 0 y 10 de calificación. 

Basado en los resultados de las Verificaciones Nacionales Muestrales en dicha escala un 10 es 

sinónimo de excelencia, un 7 es regular, un 5 es reprobado y un 0 resulta ser la peor calificación 

posible. 

Resultados 

El análisis de consistencia interna del Padrón Electoral exploró la estructura por edad y 

sexo, así como los índices de masculinidad, observados en el Padrón Electoral. La calidad de la 

información declarada por los ciudadanos se evaluó mediante el índice de Whipple. También se 

utilizó el método de Myers y el índice de Naciones Unidas para analizar la calidad de la 

declaración de la edad. Los resultados obtenidos con dichos índices se muestran a continuación: 

Tabla 1. Rangos del Índice de Whipple 

Rango Clasificación 

100 a 104 Muy precisa 

105 a 109 Precisa 

110 a 124 Aproximada 

125 a 174 Deficiente 

175 a más Muy deficiente 

Tabla 2. Rangos del Índice de Myers 

Rango Clasificación 

0 a 4.99 Baja concentración en algún dígito 

5 a 14.99 Mediana concentración en algún dígito 

15 a 29.99 Alta concentración en algún dígito 

30 a más Muy alta concentración en algún dígito 
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Tabla 3. Rangos del Índice de Naciones Unidas 

Rango Clasificación 

Menos a 20 Satisfactoria 

20 a 40 Intermedia 

40 a más Deficiente 

Tabla 4. Resultados de la aplicación de los índices de Whipple, Myers, y Naciones Unidas 

a la Lista Nominal de Electores del 31 de octubre de 2017 

Nivel Whipple Myers Naciones Unidas 

Nacional 100.28 0.97 9.14 

Aguascalientes 100.21 1.29 11.12 

Baja California 100.04 0.98 14.43 

Baja California Sur 99.51 0.76 13.41 

Campeche 100.63 0.84 9.56 

Coahuila 99.92 0.88 11.18 

Colima 99.68 0.86 9.60 

Chiapas 100.56 1.61 11.60 

Chihuahua 100.38 1.04 10.82 

Ciudad de México 100.15 1.28 14.21 

Durango 100.00 0.69 9.80 

Guanajuato 100.16 0.85 10.44 

Guerrero 99.82 1.51 9.83 

Hidalgo 100.38 1.18 10.81 

Jalisco 100.21 1.02 9.89 

México 100.27 1.21 12.57 

Michoacán 100.09 0.69 10.69 

Morelos 99.94 1.10 11.85 

Nayarit 99.56 1.01 10.69 

Nuevo León 100.50 1.19 12.24 

Oaxaca 100.70 1.45 7.62 

Puebla 100.33 1.13 10.01 

Querétaro 100.48 1.11 11.85 

Quintana Roo 100.72 0.58 12.71 

San Luis Potosí 100.76 0.90 8.66 

Sinaloa 99.85 0.90 9.34 

Sonora 100.15 0.92 10.82 

Tabasco 100.61 1.01 8.44 

Tamaulipas 100.46 0.72 9.78 
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Nivel Whipple Myers Naciones Unidas 

Tlaxcala 99.69 0.91 11.18 

Veracruz 100.42 1.01 9.13 

Yucatán 100.88 1.23 10.07 

Zacatecas 100.69 0.65 11.94 
Fuente: elaborado con base en la información de la LNE proporcionada por la DERFE, Coordinación de Procesos 

Tecnológicos, Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental. 

Es importante destacar que los resultados obtenidos con los tres índices muestran la buena calidad 

de los datos por edad y por sexo del Padrón Electoral; y si bien existen diferencias por entidad, 

federativa en todos los casos, es notoria la buena calidad del dato por edad en el Padrón. 

Por otra parte, en relación con las bajas aplicadas al Padrón por duplicados, se puede observar en 

la gráfica 1 que la cifra más elevada ocurrió en el año 2005, y posteriormente, se observa una 

tendencia descendente del número absoluto de duplicados. Por otra parte, en la gráfica 2, se 

muestra la evolución de las bajas en el Padrón aplicadas por defunciones, cabe señalar que éstas 

se acercan cada vez más a las defunciones totales reportadas por las estadísticas vitales. 

Gráfica 1. Bajas aplicadas al Padrón Electoral por duplicados, periodo del 01 de enero de 2000 

al 30 de septiembre de 2017 

Fuente: DERFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y 

Resguardo. 
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Gráfica 2. Bajas aplicadas al Padrón Electoral por defunción, periodo del 07 de julio de 1997 

al 30 de septiembre de 2017 

Fuente: DERFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y 

Resguardo 

En relación con el análisis de consistencia externa, este se realizó mediante la comparación del 

volumen y composición por sexo y edad de la población ciudadana empadronada y la que se 

deriva del Censo de Población del 2000, 2010, y de la Encuesta Intercensal del 2015. Asimismo, 

se realizó una comparación entre el número y la estructura por edad de las defunciones de 

población empadronada que se dio de baja en el Padrón Electoral, con las defunciones registradas 

en las estadísticas vitales. Los resultados de dicho análisis permiten observar como la 

información de las pirámides de edades del Padrón Electoral son casi exactas en el sentido de 

que no se observan preferencias en los dígitos, como sí ocurre en el caso de los Censos y en la 

Encuesta Intercensal. Esto se debe a que la información del Padrón se obtiene a partir de 

documentos oficiales, mientras que la información censal se obtiene a partir de un informador en 

la vivienda que no necesariamente conoce los datos de quienes la habitan y redondea la edad de 

las personas.  

En lo que respecta a la comparación de las defunciones por edades, según las bajas por defunción 

por edad en el Padrón y en las estadísticas vitales, se observa una similitud de las estructuras por 

edad de las muertes. No obstante, se aprecia una diferencia entre ambas distribuciones en las 

edades finales lo que significa que es necesario hacer un mayor esfuerzo para dar de baja a las 

personas de edad avanzada ya fallecidas. El comportamiento de ambas distribuciones es similar 

con discrepancias pequeñas en las edades avanzadas. 
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Gráfica 3. Comparativo entre el Padrón Electoral en 2010 y el Censo de Población 2010 

Fuente: Padrón Electoral 2010. Censo de Población 2010 
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Gráfica 4. Comparativo entre el Padrón Electoral en 2015 y la Encuesta Intercensal 2015 

Fuente: Padrón Electoral 2010. Censo de Población 2010 
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Gráfica 5. Comparativo bajas al Padrón Electoral por defunción y estadísticas vitales, nivel 

nacional, 2016 

Fuente: Padrón Electoral 2010. Censo de Población 2010 

Finalmente, el trabajo concluye con la construcción de un índice sintético que evalúa el estado 

actual del Padrón Electoral. Para la elaboración del índice se tomaron en cuenta dos dimensiones 

principales que se obtienen de las Verificaciones Nacionales Muéstrales: la cobertura y la 

actualización del Padrón. Adicionalmente, se consideró importante que el índice tomara en 

cuenta las diferencias existentes entre entidades federativas, como un elemento vinculado a la 

calidad del Padrón.  En la medida que los porcentajes de cobertura y actualización sean elevados, 

y además homogéneos entre estados, es una muestra de la calidad del instrumento, debido a que 

hay un avance uniforme en el país en el mejoramiento de la información captada en el Padrón. 

La importancia de los factores a tomar en cuenta es diferencial, ya que el nivel de cobertura 

permite garantizar la participación de la ciudadanía, por tal motivo se considerará como el más 

relevante. Sigue en importancia la actualización, que posibilita que la persona participe en el 

lugar que le corresponde.  

A continuación, se presenta el conjunto de ponderadores utilizado en los cuatro escenarios 
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Tabla 5. Conjunto de ponderadores por escenario 

Factor 
Ponderadores 

escenario 1 

Ponderadores 

escenario 2 

Ponderadores 

escenario 3 

Ponderadores 

escenario 4 

Nivel de la 

cobertura 
40% 50% 60% 45% 

Varianza 

cobertura 
15% 10% 5% 10% 

Porcentaje 

actualización 
30% 30% 30% 35% 

Varianza 

actualización 
15% 10% 5% 10% 

Asimismo, la escala utilizada en el índice sintético es la siguiente: 

Tabla 6. Escala numérica, y significado del índice 

Calificación Significado 

Menos de 6 Reprobado 

6 a 6.9 Suficiente 

7 a 7.9 Regular 

8 a 8.9 Bueno 

9 a 9.9 Muy bueno 

10 Excelente 

 Escenario 1

Calificación conjunta de cobertura y actualización del padrón electoral,1996‑2017
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 Escenario 2

 Escenario 3

Calificación conjunta de cobertura y actualización del padrón electoral,1996‑2017
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8.65
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 Escenario 4

Conclusiones 

 Se observa una creciente cobertura de la población ciudadana en el Padrón Electoral. La
estimación para 2018 es de 98.3%, lo que muestra un nivel de cobertura casi total. Es

importante señalar que los incrementos son cada vez menores porque se está llegando a

un punto límite en dicho porcentaje. El intervalo de confianza que se obtiene para la

cobertura de la población ciudadana en el Padrón es pequeño lo que muestra la robustez

estadística de la Verificación Nacional Muestral.

 Se observa una sub-cobertura importante de la población en edades jóvenes, de menos de

25 años, lo cual se constata con lo observado en las pirámides de edades. A fin de

incrementar la cobertura entre la población de 18 a 20 años habrá que hacer campañas

informativas en las personas de edades menores a los 18 años.

 Se observa un elevado porcentaje de actualización del Padrón Electoral del 85.68% en
2017. También en este caso los intervalos de confianza son pequeños lo que significa que

las cifras de actualización que se presentan son altamente confiables. Este es el mayor

problema que tiene el Padrón y que deberá de ser atendido de manera permanente.

 Existe una información óptima por edad en el Padrón. El índice de Whipple muestra que
el Padrón tiene información cada vez más precisa conforme se van incorporando las

nuevas generaciones de jóvenes al Padrón.

 Si bien es cierto que a nivel nacional la información por edad mejora conforme nuevas

generaciones se incorporan al Padrón, aún se observan leves diferencias a nivel de entidad

federativa. Se reconoce que en todos los estados la información ha mejorado.

 Se estimó en 2016 un total de 523,439 bajas por defunciones en el Padrón y 645,550
difuntos registrados en las estadísticas vitales. Una diferencia de 122,111 defunciones

para ese año, la cual se centra principalmente en las edades finales. Si bien este resultado

Calificación conjunta de cobertura y actualización del padrón electoral,1996‑2017
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no es muy relevante si muestra el importante esfuerzo que todavía se tiene que realizar 

para dar de baja a las personas fallecidas del Padrón. 

 En evaluaciones anteriores del Padrón Electoral y también para el 2017, al hacer una
comparación de las bajas por defunción en dicho Padrón por grupos de edad, con los

registros de fallecidos de las Estadísticas Vitales, se observan grandes similitudes en la

estructura por edad de las defunciones. Si se eliminara la información de los grupos

extremos 18 a 19 años y 80 años y más, la distribución por edad de las muertes sería casi

igual en las dos fuentes, lo que muestra que no hay selectividad en la sub-cobertura y que

ésta es homogénea en todos los grupos etarios.

Por lo tanto, se puede concluir que en casi todas las variables del Padrón Electoral consideradas 

para su evaluación (actualización, cobertura, declaración de la edad, índices de masculinidad, 

estructura demográfica, y defunciones no dadas de baja) se puede observar una constante y 

persistente mejora de la calidad. Aunque ello también implica que los avances cada vez serán 

menores pues, para todas las variables, se está llegando a límites asintóticos en los que lograr un 

avance aún mayor es cada vez más difícil. 

Es importante señalar que el índice sintético presentado en este documento para calificar el 

Padrón Electoral muestra que éste es de muy buena calidad, independientemente de las 

ponderaciones que se adopten en cada una de las variables consideradas en la definición de la 

calificación. 
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4. Accesibilidad de los ciudadanos a la

credencialización del Instituto Nacional Electoral, 

Celia Palacios Mora  

Con la colaboración de Leticia Gerónimo Mendoza. 

Introducción 

El Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores se construyen a partir del acopio de 

los datos personales de las y los ciudadanos mexicanos que acuden a los Módulos de Atención 

Ciudadana (MAC) del INE a solicitar su Credencial para Votar, por lo que la cobertura y 

actualización de los instrumentos registrales depende en gran medida de la accesibilidad 

espaciotemporal de las personas a dichos módulos.  

El acceso de la ciudadanía a los módulos forma parte de los estudios de localización y 

accesibilidad que en este caso están encaminados a evaluar el potencial de inclusión de las 

personas al servicio de credencialización y por consiguiente a la participación electoral. 

El acceso a los MAC es totalmente dependiente de los costes de desplazamiento que hacen las y 

los habitantes desde su domicilio hacia el punto donde el INE brinda la atención de 

credencialización. 

El término accesibilidad, en general, se ha entendido en términos geométricos, como “cercanía” 

o como “facilidad con la que un servicio puede ser alcanzado desde una localización” (Arentze,

1992-442; Bosque, 2011-46)5. En este sentido, además de la lejanía física entre los agentes de

esa interacción, la red de transporte es el elemento fundamental que une los lugares.

Por otra parte, el concepto de cobertura de servicio es aquel aplicado en la mayoría de las políticas 

y normativas de planificación en donde se busca que la demanda o población quede dentro de un 

radio de distancia o tiempo de desplazamiento del punto de servicio más próximo. Tal distancia 

5 Arentze, T., Borgers, A. y Timmermans, H. (1992) Geographical Information Systems, accessibility and 

multipurpose travel: a new measurement approach, EGIS´92. Third European Conference on Geographical 

Information Systems, Munich. Pp.438-450. 

Bosque, J., Moreno, A. (Coord.) (2011). Sistemas de información geográfica y localización óptima de instalaciones 

y equipamientos. Segunda edición revisada y ampliada. RA-MA Editorial y Publicaciones, S.A. España. 
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se interpreta como razonablemente satisfactoria y por tanto la población cubierta dentro de este 

radio gozaría de un nivel de accesibilidad aceptable. 

Objetivo 

Categorizar y contabilizar la población de las localidades urbanas y rurales del Sistema 

de Integración Territorial (ITER), de acuerdo con su proximidad a la red carretera nacional y la 

cercanía a los centros de credencialización del INE, para definir su accesibilidad y potencial de 

incorporación a los instrumentos registrales electorales. 

Descripción general del trabajo 

El presente documento explica los resultados de una investigación cuyo objetivo consistió 

en aplicar un modelo que permita identificar la cercanía o lejanía de los módulos para las y los 

habitantes tanto de las grandes zonas metropolitanas, como de las pequeñas localidades dispersas 

en el territorio nacional. El trabajo se compone por varios apartados en los que se indican las 

escalas de análisis utilizadas tanto espacial como temporal, la metodología empleada y la 

presentación de algunos resultados a escala nacional, estatal y a nivel de las cabeceras 

municipales. También se presenta un análisis de algunas zonas metropolitanas. Posteriormente 

se hace un análisis mediante la interrelación de los resultados de la aplicación del modelo con los 

resultados de la Verificación Nacional Muestral (VNM) 2017. 

Metodología y fuentes de información 

El análisis se elaboró en dos escalas generales, la primera es urbana y su cobertura 

mediante MAC fijos al interior de la ciudad y con un radio de influencia de 10 kilómetros y la 

segunda mixta, es decir, considera localidades urbanas y rurales que albergan temporalmente 

módulos semifijos y móviles con un radio de influencia de cinco kilómetros. 

Desde la perspectiva temporal se consideran también dos variantes, la primera corresponde a los 

módulos fijos con una localización única y permanente en el tiempo, la segunda incluye a los 

módulos semifijos y móviles, los primeros atienden localidades definidas por las juntas distritales 

del INE hasta por siete días y los segundos atienden una localidad entre uno y cuatro días. Tanto 

el directorio de módulos como las ubicaciones de éstos fueron proporcionados por el Registro 

Federal de Electores (RFE) y corresponden a los programados para atender la Campaña Anual 

Intensa (CAI) 2017-2018. 
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Para la interconexión tanto de ciudades como de localidades rurales se utilizó la Red Nacional 

de Caminos (RNC) y un radio de influencia de un kilómetro en torno a las vías de comunicación 

que la integran. La ubicación de los tres tipos de módulos se hizo con base en la cartografía 

geoelectoral, es decir, ciudades y localidades puntuales. Cabe aclarar que en el caso de las 

localidades no existe coincidencia en la ubicación geográfica con el Sistema de Integración 

Territorial (ITER) de localidades de hasta 2,499 habitantes del INEGI. 

Fuentes de información 

Para el desarrollo del modelo se utilizó la siguiente información: 

 Ubicación de las localidades urbanas y rurales (ITER) de Censo de Población y Vivienda
de 2010.

 Información demográfica: población total, población de 18 años y más y población mayor

de 12 años.

 Red Nacional de Caminos.

 Ubicación de los MAC en la cartografía del INE

Descripción de la metodología 

En primera instancia se trazó un buffer6 de un kilómetro en torno a la Red Nacional de 

Caminos. Se trazaron buffers en torno a los MAC; para los módulos fijos correspondió a 10 

kilómetros de radio, y para los módulos semifijos y móviles fue de 5 kilómetros de radio. 

Mediante la intersección de los buffers de las vías de comunicación y de los módulos se 

identificaron las localidades urbanas y rurales al interior de las intersecciones. Una vez 

identificados se contabilizó la población correspondiente. Las localidades que entraron dentro de 

estos parámetros corresponden a las localidades con los mejores niveles de accesibilidad. 

Posteriormente, se identificaron todas las localidades urbanas y rurales fuera del área de 

influencia de los módulos fijos, semifijos y móviles que se localizan a menos de un kilómetro en 

torno a las vías de comunicación, su población se considera con un nivel de accesibilidad difícil. 

Finalmente quedan las localidades fuera del área de influencia de todos los MAC y que además 

se ubican a más de un kilómetro de las vías de comunicación. Esta población se considera con 

un nivel de accesibilidad muy difícil, ya que además de no contar con un módulo cerca, las vías 

de comunicación están alejadas de su localidad, lo cual dificulta aún más su acceso a los MAC. 

El modelo permitió categorizar la accesibilidad de las y los habitantes de las localidades tanto 

urbanas como rurales a los MAC, para ello se establecieron las siguientes categorías:  

6 Buffer: área de influencia entorno a un elemento. 
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Tabla 1. Categorías de accesibilidad desde las localidades y ciudades del ITER hacia los MAC 

Categoría de 

accesibilidad 

Distancia lineal con relación a la ubicación de los módulos y distancia lineal con 

relación a las vías de comunicación 

Óptima 
Localidades urbanas con MAC fijo. No se considera la distancia debido a que el 

módulo se ubica dentro de la ciudad. 

Excelente 

Localidades urbanas y rurales en el área de influencia de un MAC fijo, a una distancia 

de hasta 10 kilómetros del módulo y a menos de un kilómetro de distancia de las vías 

de comunicación. 

Muy Buena 

Localidades urbanas y rurales en el área de influencia de un MAC fijo, a una distancia 

de hasta 10 kilómetros del módulo y a más de un kilómetro de las vías de 

comunicación. 

Buena 

Localidades urbanas y rurales en el área de influencia de un MAC semifijo y móvil, a 

una distancia de hasta cinco kilómetros del módulo y a menos de un kilómetro de las 

vías de comunicación. 

Regular 

Localidades urbanas y rurales en el área de influencia de un MAC semifijo y móvil, a 

una distancia de hasta cinco kilómetros del módulo y a más de un kilómetro de las 

vías de comunicación. 

Difícil 

Localidades fuera del área de influencia de los MAC fijos, semifijos y móviles 

(distancia mayor a 10 kilómetros del módulo fijo y cinco kilómetros de los módulos 

semifijos y móviles) y a una distancia menor a un kilómetro de las vías de 

comunicación. 

Muy Difícil 

Localidades fuera del Área de influencia de los MAC fijos, semifijos y móviles 

(distancia mayor a 10 kilómetros del módulo fijo y cinco kilómetros de módulos 

semifijos y móviles) y a más de un kilómetro de distancia de las vías de comunicación. 

Resultados 

A escala nacional 

Alrededor de 55% de la población tiene acceso a un módulo fijo al interior de la ciudad en la que 

radica, accesibilidad optima; aproximadamente 16% de las y los habitantes del país cuentan con 

accesibilidad excelente y muy buena; 19% observa accesibilidad buena y regular, casi 9% 

accesibilidades difíciles y menos de 2% tienen accesibilidad muy difícil. En el caso de las 

localidades con difícil acceso, éstas son poblacionalmente muy pequeñas y con enorme 

dispersión en territorios accidentados geográficamente y representan menos de 2% de la 

población. 
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Tabla 1. Estados Unidos Mexicanos. Categorías de accesibilidad de la población desde las localidades hacia los MAC  

A
c
c
e
si

b
il

id
a

d
 

NACIONAL 

Número 

de 

localidade

s 

Número de 

habitantes en 

las 

localidades 

(Población 

total) 

Número de 

habitantes 

en las 

localidades 

(Población 

18 y más) 

Número de 

habitantes 

en las 

localidades 

(Población 

12 y más) 

Porcentaje 

de 

localidades 

Porcentaje 

de 

habitantes 

en las 

localidades 

(Población 

total) 

Porcentaje 

de 

habitantes 

en las 

localidades 

(Población 

18 y más) 

Porcentaje de 

habitantes en 

las localidades 

(Población 12 

y más) 

Localidades/ 

Población 2010. 
192,245 112,335,447 71,420,968 84,587,046 

Ó
p

ti
m

a
 Localidades 

urbanas con MAC 

fijo. 

348 61,865,308 40,973,740 47,662,321 0.18 55.07 57.37 56.35 

E
x

ce
le

n
te

 

Localidades 

urbanas y rurales 

en el área de 

influencia de un 

MAC fijo (10 km) 

y a menos de 1 km 

de las vías de 

comunicación. 

26,189 17,493,449 10,743,808 12,851,110 13.62 15.57 15.04 15.19 

M
u

y
 B

u
en

a 

Localidades 

urbanas y rurales 

en el área de 

influencia de un 

MAC fijo (10 km) 

y a más de 1 km 

de las vías de 

comunicación. 

5,212 217,981 118,196 145,550 2.71 0.19 0.17 0.17 

B
u

en
a 

Localidades 

urbanas y rurales 

en el área de 

influencia de un 

MAC semifijo y 

móvil (5 km) y a 

menos de 1 km de 

las vías de 

comunicación. 

41,749 20,283,837 12,345,849 14,998,699 21.72 18.06 17.29 17.73 

R
eg

u
la

r 

Localidades 

urbanas y rurales 

en el área de 

influencia de un 

MAC semifijo y 

móvil (5 km) y a 

más de 1 km de las 

vías de 

comunicación. 

13,427 792,976 420,551 534,290 6.98 0.71 0.59 0.63 

D
if

íc
il

 

Localidades fuera 

del Área de 

influencia de los 

MAC fijos, 

semifijos y 

móviles, pero a 1 

km de las vías de 

comunicación. 

53,351 9,753,758 5,802,005 7,117,205 27.75 8.68 8.12 8.41 
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M
u

y
 D

if
íc

il
 

Localidades fuera 
del Área de 

influencia de los 

MAC fijos, 

semifijos y 

móviles, y a más 

de 1 km de las vías 

de comunicación. 

51,969 1,928,138 1,016,819 1,277,871 27.03 1.72 1.42 1.51 

Fuente: Cálculos y elaboración propia con base en: Base Cartográfica Geoelectoral, Instituto Nacional Electoral; Base Cartográfica Geoestadística, 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Principales resultados por localidad (ITER), Censo de Población y Vivienda, 2010, Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía. 

Situación de accesibilidad de las cabeceras municipales 

De acuerdo con el Marco Geoestadístico Censal de 2010, el INEGI registra 2,450 cabeceras 

municipales, de éstas 181 están fuera del área de influencia de los módulos fijos, semifijos y 

móviles. No obstante, en todos los casos están conectadas a la RNC. En esta situación se 

encontraron 19 cabeceras municipales con más de 2,500 habitantes, 3 cabeceras con más de 

10,000 habitantes (Acatic, El Arenal y Amatitán, en Jalisco) y una con más de 20,000 habitantes 

(Emiliano Zapata en Tabasco). 

A escala estatal 

Con base en el ejercicio realizado, en la gráfica 1 se muestran los resultados de las entidades 

federativas según sus niveles de accesibilidad. Las cinco entidades con mejores niveles son: 

Ciudad de México, Baja California, Nuevo León, Colima y Tamaulipas. En el caso contrario, es 

decir aquellas con menor nivel de accesibilidad se encuentran: Oaxaca, Chiapas, Guerrero, 

Tabasco y Michoacán. A manera de ejemplo se muestran los casos de la Ciudad de México y el 

estado de Oaxaca (mapas 1 y 2).  

Cobertura territorial fuera de la entidad federativa 

Los MAC están diseñados para brindar el servicio a escala nacional, es decir, sin importar la 

residencia de la persona, éste puede obtener su Credencial para Votar en un módulo de cualquier 

entidad federativa del país. Esto permite que el área de influencia de los módulos se extienda más 

allá de las fronteras estatales, proporcionando mayor accesibilidad a los ciudadanos. 

A nivel nacional 2,560 localidades de 30 entidades federativas con 6,334,975 habitantes están en 

el área de influencia de módulos de estados vecinos. Esta situación se presenta particularmente 

en las zonas metropolitanas. Por otro lado, sobre todo en entidades con superficie pequeña se 

presenta una sobreposición de las áreas de influencia como en el caso del estado de Tlaxcala. 

Análisis de la interrelación del Modelo de accesibilidad con la Verificación Nacional Muestral 

La Verificación Nacional Muestral (VNM) tiene como objetivo obtener indicadores para la 

planeación de programas de empadronamiento, credencialización y depuración del Padrón 

previos a un proceso electoral. En este ejercicio se intenta contrastar los resultados de este modelo 

de accesibilidad con los resultados de la VNM 2017 que señalan que 97.14 por ciento de la 
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población mayor de 18 años se encuentra empadronada; mientras que el modelo de accesibilidad 

reporta que poco más de 90 por ciento de la población nacional mayor de 18 años cuenta con 

accesibilidad de óptima a regular y menos del 10 por ciento con difícil o muy difícil acceso 

(Gráfica 1). 

A partir del análisis anterior concluimos que no existe correspondencia entre la accesibilidad a 

los MAC y la cobertura que ofrece en sus resultados la VNM, ya que entidades con altos 

porcentajes población ciudadana inscrita en el Padrón Electoral tienen un número significativo 

de población mayor de 18 años en las categorías de difícil y muy difícil acceso a los MAC. Lo 

anterior indica que aun cuando la persona tenga que recorrer distancias considerables para 

obtener su Credencial para Votar, ésta busca los módulos y se acerca a ellos. 

Mapa 1. Ciudad de México. Accesibilidad a los Módulos de Atención Ciudadana 
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Conclusiones 

A partir de los resultados nacionales se concluye que la accesibilidad de los módulos a la 

ciudadanía es muy buena debido a que la mayoría de la población (cerca de 90%) cuenta con un 

MAC a menos de cinco o 10 kilómetros y conectados mediante a la RNC a las ciudades y 

localidades rurales del país. Solamente alrededor de 10% de las personas tiene una accesibilidad 

difícil y muy difícil. 

La distribución de los módulos fijos, semifijos y móviles en el territorio nacional denota cercanía 

adecuada tanto para las personas que habitan las grandes ciudades como para las poblaciones 

pequeñas; los primeros cuentan con una accesibilidad óptima y excelente (71% del total de la 

población), ya que tienen cercanía a los módulos fijos; 18% tiene accesibilidad buena, debido a 

la proximidad que tiene a los módulos móviles; 9% tiene accesibilidad difícil, ya que se 

encuentran alejada de los módulos, aunque están asentadas a menos de un kilómetro de las vías 

de comunicación; y poco menos de 2% tiene una accesibilidad muy difícil, debido a que viven 

en localidades escasamente pobladas, muy dispersas en el territorio y alejadas de las vías de 

comunicación.  

La categoría de accesibilidad disminuye de manera proporcional al tamaño de la población de las 

localidades, la dispersión también influye en la accesibilidad, entidades federativas como Oaxaca 

y Chiapas con porcentajes importantes de población que habita en localidades pequeñas y 

dispersas presenta porcentajes mayores de población con muy difícil accesibilidad a los MAC. 

En virtud de que la ubicación de los módulos no muestra sesgos en las unidades de análisis, se 

concluye que el Padrón Electoral y la Lista Nominal son instrumentos totalmente confiables y 

adecuados para ser utilizados en las elecciones de los procesos electorales federales y locales 

2017-2018, ya que:  

• Los módulos se distribuyen en el país de una manera estratégica para lograr el acceso a

un mayor número de personas, de tal forma que 98.5% de la población mayor de 18

años se encuentra cerca de una vía de comunicación que le permite llegar por lo menos

a un MAC.

• 90.46% de la población mayor de 18 años cuenta con un módulo a una distancia menor

a 10 kilómetros, y de ellos, 89.7%, radica a menos de un kilómetro de una vía de

comunicación, lo que le permite el acceso a su empadronamiento, credencialización y

actualización de sus datos.

• Nuestro país se caracteriza por tener una geografía accidentada que dificulta la

configuración de las vías de comunicación y la accesibilidad entre los núcleos

poblacionales, sin embargo, el INE, mediante los módulos semifijos y móviles, que

visitan más de cinco mil localidades, logran dar atención a casi 20 por ciento de la

población nacional, logrando una mayor igualdad entre las personas en el acceso a los

instrumentos electorales.

466



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018

• La comparación de los resultados del modelo y de la VNM 2017, así como diversos

estudios de campo en distritos con predominancia de población no urbana, de

Chihuahua, Nayarit, Veracruz y Zacatecas, que se hicieron como parte de los trabajos

de la distritación 2015-2017, permiten concluir que la población que habita en

localidades con condiciones difíciles y muy difíciles de accesibilidad a los MAC, se

acerca a los sitios estratégicos que define el INE y así se logra una confluencia de los

servicios proporcionados por el INE a la ciudadanía.

Recomendaciones 

El presente estudio, permitió identificar que a nivel nacional existen 55 localidades con más de 

cinco mil habitantes fuera del área de influencia de los MAC, uno de los casos más 

representativos corresponde a la ciudad de Costa Rica ubicada en Culiacán, Sinaloa, con casi 25 

mil habitantes que enfrentan un difícil acceso a los módulos para llevar a cabo su 

credencialización. 

Por lo anterior, se recomienda analizar las localidades que no presentan cobertura y procurar el 

acercamiento del servicio para facilitar el empadronamiento, credencialización y actualización 

de los datos de las y los ciudadanos. En el siguiente cuadro se aprecia el número de localidades 

con difícil acceso por entidad federativa. 

Tabla 3. Número de localidades con más de 5 mil habitantes que se encuentran fuera del área 

de influencia de los MAC, por entidad federativa1 

Entidad Número de localidades 

Baja California 5 

Chiapas 3 

Guanajuato 1 

Jalisco 7 

Estado de México 13 

Michoacán 5 

Oaxaca 4 

Puebla 1 

San Luis Potosí 1 

Sinaloa 7 
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Sonora 1 

Tabasco 2 

Tamaulipas 1 

Veracruz 3 

Yucatán 1 

1 En el documento extenso se enlistan los nombres de estas localidades. 

Planeación en zonas metropolitanas 

Este análisis permitió identificar que 88.4% de la población que se ubica en el área de influencia 

de otra entidad corresponde a las ZM de Valle de México, Puebla-Tlaxcala, La Laguna, Tampico, 

Puerto Vallarta y La Piedad- Pénjamo. Los porcentajes más altos se ubican en la ZM del Valle de 

México con 76.05% de su población mayor de 18 años que puede ser atendido por un módulo de 

otra entidad; la ZM de La Laguna al 5.63; la ZM de Puebla-Tlaxcala al 4.58. Las tres ZM restantes 

pueden atender a poco más del 4 por ciento de otra entidad. 

A nivel nacional, el INE cuenta con 512 módulos fijos, de los cuales 108 se encuentran ubicados 

al interior de las seis ZM antes mencionadas. La ZM del Valle de México cuenta con 79 MAC 

fijos, seguido por la ZM de Puebla-Tlaxcala con 12 módulos y las ZM de La Laguna y Tampico, 

que cuentan con 6 MAC fijos cada una de ellas. 

De lo anterior, cabe señalar que a pesar de que en su caso la ZM del Valle de México representa 

el mayor núcleo poblacional del país, sería importante analizar una reconfiguración de la 

ubicación de sus módulos y considerar un menor número de ubicaciones con una mayor 

capacidad de atención para cubrir la demanda y reubicar algunos módulos, buscando dar atención 

a localidades mayores a cinco mil habitantes que a pesar de ser importantes núcleos de población, 

tienen un acceso difícil a los servicios de los MAC. 

Lo anterior, permite sugerir que la planeación para la ubicación de los MAC considere el ámbito 

de las ZM, en las que el intercambio económico, sociocultural y la movilidad de la población 

entre dos o más entidades presenta gran fluidez, se debe de buscar la optimización en la ubicación 

de los MAC para que las personas puedan realizar sus trámites de empadronamiento, 

credencialización y actualización en las ZM. Se debe procurar que la ubicación de los MAC de 

estas regiones no presente sobre-cobertura y se busque un servicio más eficiente tanto al interior 

de las ZM como para la población que habita en lugares que se encuentran alejados de las 

ciudades. 
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5. Consistencia de las Listas Nominales de

electores en las rutas de transmigrantes, Celia 

Palacios Mora 

Con la colaboración de Leticia Gerónimo Mendoza. 

Introducción 

La ubicación geográfica de México, con una gran frontera compartida con los Estados 

Unidos de América (EUA), lo convierte en un país de tránsito para la población migrante que 

busca como destino laboral la Unión Americana, es decir alberga temporalmente grupos de 

transmigrantes1 de diversas partes del mundo, principalmente de Centro y Sur América, que en 

su mayoría carece de documentación para ingresar a ese país. 

De acuerdo con Casillas (2007: 29) las rutas de tránsito de la población transmigrante se 

distinguen entre principales y secundarias y dependen de la combinación de factores como: 

distancia, seguridad y economía y pueden variar a partir de la ubicación de nuevos controles 

migratorios, la presencia de redes delictivas o el hallazgo de rutas más convenientes, por tanto, 

la clasificación entre una ruta primaria o secundaria está relacionada con diversos elementos que 

los migrantes y las redes de apoyo o de traficantes van conociendo y compartiendo. 

Ante este escenario existe la inquietud entre los partidos políticos que integran la Comisión 

Nacional de Vigilancia (CNV) del Registro Federal de Electores (RFE) de que la población 

transmigrante que se interna en nuestro país y que lo recorre en su totalidad de sur a norte, pudiera 

obtener la Credencial para Votar (CPV) con actas extemporáneas y testimoniales para acreditar 

la identidad mexicana. 

Lo anterior activó una alerta e incluso la necesidad de aprobar y aplicar un “Protocolo para la 

atención de ciudadanos con actas de nacimiento extemporáneas o no expedidas por la autoridad 

competente” (INE, 2017-2: 6). 

1 La Ley General de Población de 1974, en su artículo 42 define como transmigrante a toda persona extranjera que 

se interna en el país temporalmente, que se encuentra en tránsito hacia otro país y que podrá permanecer en el 

territorio nacional hasta por treinta días. Por otro lado, el artículo sexto transitorio del Reglamento de Migración 

indica que un transmigrante se equipara con un visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas. 
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Objetivo 

Analizar la concentración espacial en las escalas de entidad federativa, distrito y sección 

electoral de las y los ciudadanos que presentan actas de nacimiento extemporáneas (ANE)2 para 

solicitar su inscripción al Padrón Electoral (PE) así como de quienes que no cuentan con medios 

de identificación con fotografía y comprobantes de domicilio y recurren al uso de testimoniales 

para acreditar su identidad, e identificar si hay alguna relación entre las rutas de la población 

transmigrante y la concentración de ANE y testimoniales. Finalmente se buscará alguna relación 

de las concentraciones antes mencionadas y la participación electoral en los distritos federales. 

Pregunta de investigación 

¿La población transmigrante que proviene principalmente de Centroamérica obtiene la CPV 

como medio de identificación para transitar por el país con mayor facilidad? 

Descripción general del trabajo 

El trabajo pretende indagar si existe una relación entre los trámites de CPV a través de la 

presentación de actas extemporáneas y testimoniales con las rutas de tránsito comúnmente 

utilizadas por la población migrante que se dirigen a los EUA. Para ello, se hace en primera 

instancia una breve descripción de cómo es la incorporación y actualización de las personas en 

el PE y los medios de identidad, posteriormente se retoma el concepto de transmigrantes y las 

principales rutas de internamiento y tránsito, también se hace un análisis territorial sobre la 

concentración del uso de ANE y testimoniales para la inscripción al PE a nivel sección electoral 

para identificar si existe una coincidencia con el área de influencia de las rutas de población 

transmigrante. Este mismo tipo de análisis se realiza tanto para los distritos electorales locales 

como federales y finalmente se trata de observar si existen algunas coincidencias con los distritos 

indígenas y la participación electoral. 

Metodología y fuentes de información 

Para el presente estudio se requirió a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores (DERFE) el número de personas que entre 2008 y 2017 se credencializaron con actas 

extemporáneas y los que además utilizaron el recurso de testimoniales. 

En este trabajo sólo se consideraron las ANE cuya diferencia entre el año de nacimiento y el año 

de registro fuera más de 18 años, lo que permitió acotar el universo de estudio a aquellas personas 

que hubieran obtenido su acta de nacimiento a una edad en la que también pueden solicitar la 

CPV. 

2 En México oficialmente se considera registro tardío o extemporáneo aquel que se realiza con posterioridad a los 

primeros 12 meses de vida del menor. 
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Por otro lado, para la identificación cartográfica de las “Rutas de tránsito de la población 

transmigrante en México” se tomó como referencia los estudios desarrollados por Rodolfo 

Casillas (2007 y 2008)3 (Figura 1). 

Figura 1. Rutas de tránsito de la población transmigrante en México 

3 Casillas, R. (2007) Una vida discreta, fugaz y anónima: los centroamericanos transmigrantes en México. Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. Organización Internacional para las Migraciones. [Documento electrónico en 

internet]. Disponible en: < https://www.elfaro.net/templates/elfaro/migracion/vida.pdf >. Fecha de consulta: [17 de 

abril de 2018.]  

Casillas R. (2008) Las rutas de los centroamericanos por México, un ejercicio de caracterización, actores principales 

y complejidades. Migración y Desarrollo [En línea]. Disponible en: 

<http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=66001007> ISSN 1870-7599. Fecha de consulta: [18 de abril de 2018]. 
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Resultados 

El estudio de cobertura del registro de nacimiento en México, realizado por INEGI-

UNICEF4, indica que durante el periodo de análisis (1999-2009) los estados de Chiapas, 

Guerrero, Veracruz, Morelos, Quintana Roo, Tabasco, Campeche, Tamaulipas, Puebla, Hidalgo, 

Chihuahua y Baja California son los que cuentan con los menores porcentajes de registro 

oportuno del nacimiento, en éstas entidades, más de 22 por ciento de la población cuenta con un 

acta de nacimiento extemporánea, e incluso, carece de ella (INEGI-UNICEF, 2012: 22). Lo 

anterior, es de relevancia al considerar que para la inscripción al PE y la obtención de la CPV es 

requisito indispensable el acta de nacimiento como documento de identidad. 

Entre 2008 y 2017 se han llevado a cabo 131, 738, 615 movimientos exitosos en el PE, de los 

cuales 426,810 corresponden a inscripciones con ANE, es decir, el 0.32 por ciento de los trámites 

totales. De esa cantidad, en 267,370 inscripciones también utilizaron testimoniales, es decir, en 

62.6 por ciento. Los estados que durante el periodo de observación (2008-2017), han presentado 

el mayor número de inscripciones con estas características por orden de importancia son: Estado 

de México, Chiapas, Veracruz, Jalisco, Oaxaca, Michoacán Guerrero y Baja California. 

En 2017 se realizaron 31,554 inscripciones al PE con ANE, no obstante, en este año el estado de 

Baja California presenta un repunte que lo posiciona en el primer lugar, pues del total de 

inscripciones con esta característica 9.1% se registraron en esta entidad y aparecen en la lista 

otras entidades como Chihuahua y la Ciudad de México que registraron 7.1 y 5.4% 

respectivamente. 

El uso de testimoniales corresponde a aquellas personas que no cuentan con una identificación 

con fotografía o con un comprobante de domicilio y presentan a dos testigos que deben cumplir 

con los requisitos solicitados para corroborar la identidad y domicilio de la o el ciudadano que 

solicita su inscripción al PE. En este caso, durante el periodo se registraron un total de 267,370 

inscripciones. Los estados con más de 15 mil trámites fueron: Estado de México, Chiapas, 

Veracruz, Guerrero, Oaxaca, Jalisco y Chihuahua; el máximo fue de 24,806 que registró el Estado 

de México. 

Para 2017 las entidades que destacan por el uso de testimoniales fueron: Estado de México, Baja 

California, Chiapas, Jalisco, Veracruz y Chihuahua con más de 1,500 trámites realizados bajo 

esta modalidad. 

Secciones coincidentes con las rutas de transmigrantes 

Se identificaron las inscripciones al PE con ANE y uso de testimoniales en las 68,364 secciones 

4 INEGI-UNICEF (2012). Derecho a la identidad. La cobertura del registro de nacimiento en México en 1999 y 

2009. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

[Documento electrónico en internet]. Disponible en: < 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/inte

gracion/especiales/derecho_ident/Derecho_a_la_identidad.pdf >. Fecha de consulta: [27 de abril de 2018.] 
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electorales que integran el país y se distinguieron aquellas que intersectan con las rutas de tránsito 

de la población transmigrante. Para ello se trazó un área de influencia de cinco kilómetros en 

torno a las rutas primarias, secundarias y zonas de internamiento, en este caso 38.5% de las 

secciones coinciden con el área de influencia. En las secciones coincidentes con los valores de 

trámites exitosos con ANE y testimoniales van desde 0.03 hasta 12.86 por ciento. 

Los estados con el mayor número de secciones con trámites por ANE y testimoniales fueron: 

• Chiapas: 27 secciones, con 1,780 trámites con actas extemporáneas y 1,553 testimoniales.

• Baja California: 15 secciones que concentran 1,060 trámites con actas extemporáneas y

805 que adicionalmente presentaron testimoniales.

• Michoacán: 11 secciones, con 657 trámites con actas extemporáneas y 548 trámites que

adicionalmente presentaron testimoniales.

Es importante señalar que este ejercicio también se llevó a cabo para las secciones que están 

fuera del área de influencia de las rutas de transmigrantes con resultados distintos, pues se 

observan porcentajes más altos que oscilan entre 0.02 y 44.9%. En este caso destacan los estados 

de Chihuahua, Guerrero, Nayarit y Jalisco. 

Figura 2. México. Porcentaje de población que solicitó su credencial con actas extemporáneas, 

en las secciones coincidentes con las rutas de tránsito de la población transmigrante 
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Figura 3. México. Porcentaje de población que solicitó su credencial con actas extemporáneas, 

en las secciones no coincidentes con las rutas de tránsito de la población transmigrante 

Todas las secciones electorales del país quedaron caracterizadas en seis grupos, como se detalla 

a continuación: 
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Cuadro 1. Caracterización de las secciones electorales según su condición respecto a la ruta de 

la población transmigrante y la incidencia de trámites con actas extemporáneas 

Dentro

/Fuera 

Tipo de 

sección 
Características 

Número 

de 

secciones 

Porcentaje de 

secciones 

E
n

 e
l 

ár
ea

 d
e 

in
fl

u
en

ci
a 

d
e 

la
 r

u
ta

 t
ra

n
sm

ig
ra

n
te

 

Tipo 1 Secciones coincidentes con las rutas de los transmigrantes y con 

más del 2.81 por ciento de inscripciones al PE con acta de 

nacimiento extemporánea. 

98 0.14 

Tipo 2 Secciones coincidentes con las rutas de la población 

transmigrante con menos del 2.81 por ciento de inscripciones al 

PE con acta de nacimiento extemporánea. 

23,672 34.62 

Tipo 3 Secciones coincidentes con las rutas de la población 

transmigrante sin inscripciones al PE con acta de nacimiento 

extemporánea. 

2,571 3.76 

F
u

er
a 

d
el

 á
re

a 
d

e 
in

fl
u

en
ci

a 

d
e 

la
 r

u
ta

 t
ra

n
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n
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Tipo 4 Secciones no coincidentes con las rutas de la población 

transmigrante con más del 9 por ciento de inscripciones al PE 

con acta de nacimiento extemporánea. 

82 0.11 

Tipo 5 Secciones no coincidentes con las rutas de la población 

transmigrante con inscripciones al PE con acta de nacimiento 

extemporánea. 

36,633 53.58 

Tipo 6 Secciones no coincidentes con las rutas de la población 

transmigrante sin inscripciones al PE con acta de nacimiento 

extemporánea. 

5,308 7.76 

Fuente: Elaboración propia con base en: Movimientos exitosos nominativos por año. Dirección de Operaciones del 

Centro de Cómputo y Resguardo Documental del Registro Federal de Electores, corte al 21 de diciembre de 2017. 

Instituto Nacional Electoral. 

Análisis por Distritos electorales federales y locales 

En el caso de los distritos electorales federales se identificaron 23 distritos de 10 entidades 

con registros por encima de 1% de trámites realizados con ANE y testimoniales. Por número de 

distritos sobresalen los estados de Chiapas, Baja California, Chihuahua, Guerrero, Michoacán y 

Oaxaca, cabe mencionar que algunos de los distritos identificados cuentan con un porcentaje 

significativo de población indígena. 

En el caso de los distritos locales se pudo identificar a 59 distritos de 17 entidades federativas 

que cumplen con esa condición, destaca Chiapas y Guerrero con 10 y nueve casos 

respectivamente, les siguen Oaxaca con seis y Baja California con cinco, Colima y Nayarit 

presentan cuatro, mientras que Campeche, Chihuahua, Durango, Hidalgo y Veracruz registran 

dos casos cada uno ellos, finalmente Baja California Sur, Jalisco, Puebla, Quintana Roo y Sonora 

tienen un distrito electoral local con más de 1% de tramites mediante el uso de ANE y 

testimoniales. 
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Conclusiones 

El uso de ANE y testimoniales como instrumentos de identidad para que las personas 

obtengan la CPV no incide en la calidad las Listas Nominales de Electores por lo siguiente: 

• Las credenciales tramitadas con ANE y testimoniales representan el 0.32 por ciento del

total de movimientos exitosos registrados en el PE de 2008 a 2017 en todo el país.

• El porcentaje de los trámites señalados en el punto anterior desglosado por entidad

federativa tampoco da indicios de alteraciones a la calidad de las Listas Nominales de

Electores.

• No se encontró una relación contundente entre el registro ciudadano en el PE mediante

ANE y testimoniales y las rutas de transito de la población transmigrante. El número de

inscripciones en el área de influencia de las rutas de la población transmigrante es menor

al 0.01 por ciento.

• Se observa coincidencia entre los estados que el estudio de INEGI UNICEF señala con

subregistro de nacimientos y las entidades federativas con mayores proporciones de

CPV tramitadas con ANE y testimoniales.

• Los distritos electorales federales y locales que muestran los mayores porcentajes de

CPV tramitadas con ANE y testimoniales contienen porcentajes significativos de

población indígena, son de alta complejidad geográfica tanto por la extensión del

territorio, como por la dispersión de la población y orografía compleja.

•  Aun cuando el acta de nacimiento es el documento que otorga identidad a una persona,

en México existe un importante rezago en cuanto al registro de los nacimientos durante

el primer año de vida, por aspectos principalmente asociados a cuestiones

administrativas, barreras geográficas y aspectos económicos, con mayor incidencia en

algunas entidades federativas.

• El RFE y la CNV han tomado medidas preventivas mediante el “Protocolo para la

atención de ciudadanos con actas de nacimiento extemporáneas o no expedidas por la

autoridad competente” que se aplica en los MAC y que permite a los funcionarios tener

certeza de la autenticidad de los documentos presentados por las y los solicitantes de la

CPV.

• No se encontró patrón alguno entre los distritos tanto locales como federales con más

de 1% de CPV tramitadas con ANE y testimoniales y la participación electoral en el año

2015.

El RFE ha sido incluyente al permitir la incorporación en el PE y las LNE de las ciudadanas y 

ciudadanos mexicanos que viven en condiciones marginales, tanto de accesibilidad como 

económicas y culturales, al implementar estrategias con alternativas para acreditar la identidad 

de nacionalidad, la identidad personal y la residencia. Todo lo anterior mediante normatividad 

476



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018

específica y protocolos que se han desarrollado con el invaluable apoyo y contribución de las 

comisiones locales y nacional de vigilancia. 

POR LO ANTERIOR, ESTA INVESTIGACIÓN ENCAMINADA A ANALIZAR LA 

CONSISTENCIA DEL PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES EN LAS 

RUTAS DE LOS TRANSMIGRANTES EN MÉXICO NOS PERMITE CONCLUIR QUE LAS 

LISTAS NOMINALES SON CONCISAS, CONFIABLES Y ADECUADAS PARA LAS 

ELECCIONES FEDERALES Y LOCALES DEL 1 DE JULIO DE 2018. 
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6. Análisis geográfico de la credencialización y el

voto desde el extranjero, Celia Palacios Mora 

Con la colaboración de Leticia Gerónimo Mendoza. 

Introducción 

La posibilidad de votar desde el exterior en las elecciones federales se consolidó en 

nuestro país desde la elección presidencial del año 2006 y se le dio continuidad en 2012, primero 

fue únicamente la posibilidad de inscribirse al Listado Nominal de Electores Residentes desde el 

Exterior (LNERE) y votar, pero en años recientes el panorama se abrió considerablemente con 

la posibilidad de que nuestros connacionales radicados fuera del país pudieran obtener la 

Credencial Para Votar (CPV) a través de los Consulados en Estados Unidos y en las diversas 

representaciones mexicanas en el resto del mundo. 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) mediante los artículos 1, 

128, 133, 135 140, 147 y 149, así como todo el Libro Sexto del Voto de los Mexicanos Residentes 

en el Extranjero, establece las normas y lineamientos para la credencialización, la integración de 

los Listados Nominales y el ejercicio del voto desde el extranjero, para la elección de presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos; senadoras y senadores de la república, y Ejecutivos o 

Ejecutivas Locales, siempre y cuando así lo especifique la respectiva constitución local. 

Con el propósito de conocer la distribución geográfica de las mexicanas y mexicanos que se 

encuentran residiendo ya sea de forma temporal o permanente en otro país, se utilizaron las 

Solicitudes Individuales de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Exterior 

(SIILNERE), para conocer su localización en el extranjero y la entidad de referencia u origen en 

México, así como algunas características demográficas de los ciudadanos. 

Objetivo 

Analizar desde una perspectiva geográfica, la credencialización, la integración del LNERE y la 

participación electoral de los connacionales radicados fuera del territorio nacional. 
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Descripción general del trabajo 

El trabajo se integra de tres secciones: en la primera se analiza la distribución de la 

población mexicana en el mundo, en el caso de Canadá se toman los datos del censo de 2016 y 

para los Estados Unidos de América (EUA) las proyecciones de población calculadas a partir del 

censo de 2010, en el caso de la Unión Americana se hace una aproximación de la proporción de 

población mexicana respecto de la hispana en las escalas de estado y condado, así como la 

estructura por edad y sexo a partir de los 15 años. En la segunda sección se analiza la distribución 

de SIILNERE en el mundo, en las provincias de Canadá y en los estados de EUA, así como la 

estructura de la población por edad y sexo. Por último, se analiza la referencia geográfica en 

México de las SIILNERE en las entidades federativas y distritos electorales federales. 

Metodología y fuentes de información 

Como fuentes de información se utilizaron las Solicitudes Individuales de Inscripción al 

Listado Nominal de Electores Residentes en el Exterior (SIILNERE) con corte al 8 de abril de 

2018, así como las estadísticas disponibles en el portal del Instituto de los Mexicanos en el 

Exterior (IME) los datos censales y las proyecciones de población de la Oficina del Censo en los 

Estados Unidos de América, así como las estadísticas del último censo de Canadá, para hacer un 

análisis de la distribución espacial de la población mexicana que radica fuera de nuestra nación, 

así como de las SIILNERE en los países del mundo, en las provincias de Canadá y en los estados 

de la Unión Americana. 

Los resultados aquí presentados no son definitivos pues se utilizó la información disponible al 8 

de abril de 2018, y será necesario hacer un estudio con los registros finales y con las tres 

categorías planteadas originalmente, es decir, personas credencializadas, integrantes de la 

LNERE y de los votantes efectivos, cuyos resultados se obtendrán hasta la jornada electoral del 

1º de julio de 2018. 

Resultados 

En 2016 el Instituto de los Mexicanos en el Exterior de la Secretaría de Relaciones 

Internacionales reportó que 12,027,320 connacionales vivían fuera del territorio nacional, 

distribuidos prácticamente en todos los continentes. Como es sabido, la mayoría de ellos 

radicando en los Estados Unidos de América (97.33%). Datos recientes señalan que la población 

de origen mexicano representa aproximadamente 64% de la población hispana en los EUA, y se 

estima que por lo menos un tercio de ellos nacieron en México. El segundo país que alberga un 

mayor número de población mexicana es Canadá, los análisis de este estudio se centran en estos 

dos países. 

Al 8 de abril de 2018 se recibieron 33,662 SIILNERE, de 127 países, distribuidas de la siguiente 

forma:  
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Gráfica 1. Porcentaje de SIILNERE por país de origen. Proceso Electoral Federal 2018 

Fuente: Instituto Nacional Electoral. Solicitudes Individuales de Inscripción a la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero (SIILNERE). Proceso Electoral Federal 2018. Fecha de corte 8 de abril de 2018. 

Como se ha mencionado La Unión Americana concentra el mayor número de población de origen 

mexicano, en correspondencia la mayor cantidad de SIILNERE provienen de este país. Por orden 

de importancia los estados que registraron el mayor número de solicitudes son: California, Texas, 

Nueva York, Illinois, Florida, Michigan, Washington y Georgia (Mapa 1), en cuanto a su 

composición demográfica se puede observar una distribución por sexo más o menos equilibrada. 

El grupo de edad con mayor participación es el de 30 a 34 años, con el 20% del total. 

De Canadá se recibieron 4,515 SIILNERE, en este caso las provincias con mayor número de 

solicitudes son Ontario con 1,896 solicitudes, 1,258 de Columbia Británica, 879 de Quebec y 312 

de Alberta. Un dato particular que llama la atención es que siete de cada diez solicitudes 

corresponden a hombres, siendo el grupo de entre 40 y 44 años el más representativo (Mapa 2). 

Por otro lado, se identificó la correspondencia de las SIILNERE en México, por entidad 

federativa, distrito y sección de referencia. En el caso de las solicitudes correspondientes al resto 

del mundo (125 países exceptuando EUA y Canadá), están referidas principalmente a la Ciudad 

de México, Jalisco, Estado de México, Puebla, Nuevo León y Veracruz. Las registradas en EUA 

dan como referencia a la Ciudad de México, Jalisco y Nuevo León, en este caso coinciden con 

las tres principales ciudades del país. Por su parte, las de Canadá tienen como referencia Ciudad 

de México, Estado de México y Jalisco. 
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Mapa 1. Solicitudes individuales de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero, en 125 países. Proceso Electoral Federal 2018 

Mapa 2. EUA. Solicitudes individuales de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero. Proceso Electoral Federal 2018 
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Mapa 3. Canadá. Solicitudes individuales de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en 

el Extranjero. Proceso Electoral Federal 2018 

Conclusiones 

Como puede observarse la distribución de las SIILNERE responde en buena medida a la 

concentración de connacionales que han decidido migrar hacia EUA y Canadá principalmente 

por cuestiones laborales. La siguiente concentración importante se observa en los principales 

destinos de Europa, Reino Unido, Francia, Alemania y España (en buena medida por la 

compatibilidad del idioma). En estos casos los motivos de la residencia de connacionales en estos 

países pueden atender a diferentes razones entre laborables y de estancia académica. 

Será interesante conocer los niveles de participación y características propias de estos individuos 

para establecer y diseñar políticas que fomenten, por un lado, la inscripción a la LNERE y por 

otro la participación electoral, de tal manera que se garantice el ejercicio de sus derechos político-

electorales. 
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7. Factores municipales asociados a la

incorporación tardía de la población juvenil al 

Padrón Electoral, María Estela Rivero Fuentes 

Con la colaboración de Abigail Vanessa Rojas Huerta. 

Introducción 

La continua depuración y verificación del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de 

Electores (LNE) hechas por el Instituto Nacional Electoral (INE) han demostrado, tanto de 

manera interna, por las encuestas de Verificación Nacional Muestral, como externa, por los 

estudios realizados en los distintos Comités Técnicos de Evaluación del Padrón Electoral (INE, 

2017) que estos instrumentos electorales han mejorado su calidad. No obstante, entre los aspectos 

a mejorar se ha identificado la incorporación no oportuna de la población joven mexicana 

(Ordorica y Tuirán, 1997; Almada y Grobet, 1997; CTEPE, 2000; Borrego e Ibarra; 2003; 

Ordorica y Flores, 2006; Welti, 2006; Velasco, 2006)1 primordialmente aquella que cumple 18 

años, que por ley puede solicitar por primera vez incorporarse al PE y así tener una credencial 

para votar y ejercer su derecho al voto en México2, además de contar con una identificación 

oficial. 

Los resultados de las encuestas de la VNM indican que no se ha logrado tener la cobertura total 

debido principalmente a que las y los jóvenes se inscriben tardíamente. 

La composición y volumen demográficos de México son heterogéneos. Por un lado, se sabe que 

su población es relativamente joven, sin embargo, el envejecimiento poblacional es acelerado. 

La Encuesta Intercensal 2015 (INEGI) indica que la población de 18 a 29 años representaba 

30.2% de la población de 18 años y más, mientras que el PE al corte del 6 de mayo de 2015 

indicó que esta población joven representaba 28.8%, lo que confirma el subregistro de la 

población joven al PE. Con proyecciones de población (CONAPO, 2013), la población media de 

18 a 29 años se estimó que representaba 30% de la población mayor de18 años a inicios de 2018, 

mientras que el PE al corte del 31 de enero de 2018 indica que esta población es 29.3% de las y 

1 Instituto Nacional Electoral: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, Coordinación de Operación en 

Campo y Dirección de Estadística. (2017). Compendio de los trabajos realizados por los Comités Técnicos de 

Evaluación del Padrón Electoral 1994-2015. 
2 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Última reforma publicada DOF 27-01-2017. 
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los ciudadanos empadronados residiendo en el país. Para las elecciones que se llevarán a cabo 

este 1 de julio de 2018, se espera que votarán por primera vez para presidente del país cerca 15.2 

millones de personas de entre 18 y 24 años, que de acuerdo con las proyecciones de población 

(CONAPO) representan a mitad del año 29.9% de la población de 18 años y más. 

Objetivo 

El objetivo de este estudio es analizar algunos factores municipales que podrían estar 

influyendo en la inscripción oportuna de personas jóvenes en el Padrón Electoral. Además, se 

evaluará si estas circunstancias constituyen factores ajenos o no al Instituto Nacional Electoral, 

y cómo mejorar la cobertura en este grupo poblacional. 

Pregunta de investigación 

¿Por qué existe una demora en la incorporación de las personas jóvenes al Padrón Electoral? 

Descripción general del trabajo 

Este estudio tiene el propósito de analizar y evaluar la evolución, tamaño y distribución 

de un grupo poblacional específico del Padrón y Lista de Electores, las y los jóvenes del país. 

Las encuestas de Verificación Nacional Muestral evidencian que la cobertura de ellos es menor 

respecto a otros grupos de edad.  

Las estadísticas muestran que la cobertura y la credencialización oportuna de esta población ha 

ido en aumento, sin embargo, todavía es menor el porcentaje de esta población que cuenta con la 

credencial de elector respecto a los demás grupos de población. 

Metodología y fuentes de información 

La información usada para este trabajo es la proporcionada por el Instituto Nacional 

Electoral (INE) a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), la 

Coordinación de Operación en Campo y la Dirección de Estadística. Se nos proporcionó el 

Padrón Electoral con fecha de corte al 31 de enero de 2018. 

Dado que nuestro análisis solo se enfocaría a analizar a las personas residentes en el país o que 

tramitaron su credencial en él, se eliminaron 534,879 ciudadanos del PE, que se habían registrado 

en el extranjero. Posteriormente, se calculó la edad a la fecha de corte del PE, 31 de enero de 

2018, con base en la variable de fecha de nacimiento y con la creación de la variable fecha de 

corte, se consideraron años cumplidos. Lo que se encontró fue que hay personas que tienen 17 

años, pero para la fecha de las elecciones (1 de julio de 2018) cumplirán el requisito de tener 18 

años, tampoco se observó algún problema. 
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Una vez depurada la información con la que se trabajaría, se procedió a calcular la edad promedio 

de inscripción a nivel nacional y se obtuvo que es de 25.7 años. 

En el cuadro 1 se muestra por grupos de edad la edad promedio de inscripción y el rango de edad 

en la que se pudo inscribir el individuo. Se observa que los grupos de edades más jóvenes en 

promedio se han inscrito al PE a edades más tempranas, mientras que, en los grupos más viejos, 

la edad promedio es mucho mayor. Se decidió solo analizar el grupo de edad de 25 a 34 años de 

edad, por dos razones principalmente. La primera es que hay un mayor empadronamiento a nivel 

nacional en los últimos años más favorable, y segunda es que los jóvenes empiezan a 

empadronarse a edades más tempranas, según las VNM’s. Particularmente, este grupo nos 

permitirá indagar qué factores a nivel municipal pudieron haber afectado su incorporación a 

edades más tempranas. 

Cuadro 1. Edad promedio de inscripción por grupo de edad del Padrón Electoral al corte del 31 

de enero de 20183 

Grupos de edad No. de Ciudadanos 
Rango de edad de 

inscripción 

Edad promedio de 

inscripción 

18 años       1,804,901 [17,18] 17.8 

19 años       2,096,584 [17,19] 18.0 

20-24 años     11,171,102 [17,24] 18.2 

25-29 años     11,019,454 [17,29] 18.5 

30-34 años       9,729,823 [17,34] 19.1 

35-39 años       9,155,282 [17,39] 19.8 

40-44 años       8,892,945 [17,44] 21.1 

45-49 años       7,995,640 [17,49] 23.8 

50-54 años       6,816,415 [22,54] 28.6 

55-59 años       5,703,979 [27,59] 33.4 

60-64 años       4,573,567 [32,64] 38.3 

65 años y más     10,157,904 [37,130] 50.4 

Total      89,117,596  [17,130] 25.7 
Fuente: Elaboración propia con datos del PE 2018. 

Una vez seleccionando la población en la que nos enfocaremos, procederemos a calcular a nivel 

municipal la edad promedio para el grupo de 25 a 34 años. 

3 No se consideran a 481,165 ciudadanos que a la fecha de corte tenían 17 años. 
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Resultados 

Edad media a la inscripción en el registro federal electoral a nivel municipal 

La población al 31 de enero de 2018 entre 25 y 34 años es la cohorte más joven para la que se 

tiene información completa sobre su edad a la inscripción en el Registro Federal Electoral (RFE). 

La edad media a la inscripción de esta población es 18.8 años, es decir, 18 años 9 meses 21 días. 

No obstante, este indicador varía de forma importante entre municipios (Gráfica 1). El municipio 

con la menor edad media a la inscripción es Mazatán en Sonora que registró una edad promedio 

de inscripción de 18.19 años, es decir, 18 años, 2 meses y 8 días. Mientras que el municipio donde 

la inscripción es tardía fue Carichí, en Chihuahua, con una edad media de 21 años, 4 meses y 2 

días (21.34 años). 

Gráfica 1. Distribución de los municipios según la edad media a la inscripción al registro 

federal de electores, individuos de 25 a 34 años en 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos del RFE 2018. 
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Tomando como referencia estos datos se construyeron cuatro grupos o categorías de acuerdo con 

la edad media de inscripción de cada uno de los municipios del país (Cuadro 2). 

Cuadro 2. Clasificación de los municipios de acuerdo con la edad media a la inscripción al 

Registro Federal Electoral de los individuos entre 25 y 34 años en 2018* 

Nombre del 

grupo 

Características del grupo 

Intervalo de edad 

cubierto 

Número de 

municipios en el 

grupo 

Población en los 

municipios pertenecientes 

al grupo (%) 

Muy oportuna [18a 2m 8d,18 a 10m) 662 13,070,118 (62.99%) 

Oportuna [18a 10m, 19 a 2m) 710 4,430,648 (21.35%) 

Media [19a 2m, 19a 6m) 630 2,255,474 (10.87%) 

Tardía [19a 6m, 21a 4m 2d) 456 993,037 (4.78%) 

Nota: La definición de los grupos se basó en el método de K-medianas. Los límites de los intervalos se adaptaron 

ligeramente para hacer los intervalos directamente traducibles a años y meses completos. 

*La fecha de corte del Padrón Electoral fue 31 de enero de 2018.

Fuente: Elaboración propia con datos del RFE 2018.

Los municipios con distribución muy oportuna se encuentran localizados principalmente en los 

estados de Yucatán, Veracruz, México, Tlaxcala, Oaxaca y Sonora, agrupando 53% de los 

municipios clasificados en este rango de edad de inscripción, mientras que los municipios con 

distribución tardía se concentran en Oaxaca y Puebla, acumulando 66% de los municipios 

agrupados en esta categoría (Figura 1). 

Con el fin de formular recomendaciones concretas para la focalización y acciones que se pueden 

desarrollar en los 456 municipios con inscripción tardía para reducir la edad a la inscripción al 

RFE, se lleva a cabo una caracterización de estos municipios con base en diferentes temáticas o 

dimensiones. Las asociaciones exploradas en esta sección son bivariadas, de forma que no 

consideran que algunas de las variables explicativas están altamente correlacionadas entre sí. 

Algunas de estas asociaciones pueden estar enmascarando la asociación real entre la edad media 

a la inscripción al RFE y la variable de interés4 (Cuadro 3). 

4 Uno de estos efectos de enmascaramiento puede ser, por ejemplo, que la asociación que se atribuye originalmente 

a una variable no sea una relación directa, sino que muestre el efecto de una variable más que está asociada con la 

variable explicativa. Otro caso puede ser que una fuerte relación entre dos variables explicativas enmascare el efecto 

real de una de las dos variables explicativas, cuando la asociación entre estas va en sentido contrario a la hipótesis 

original. 
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Figura 1. México. Edad media de inscripción al Registro Federal de Electores de la población 

de 25 a 34 años según el municipio de residencia, 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de RFE al 31 de enero de 2018. 

Cuadro 3. Resultados de la asociación entre la edad media de registro y diferentes variables e 

indicadores socioeconómicos a nivel municipal 

Dimensión Variables e Indicadores 

Resultados de la asociación con la 

edad media al registro según tipo 

de municipio (correlación) 

a) La condición

socioeconómica de la

población de 18 a 24.

Hipótesis de la Motivación instrumental 

- Tasa de desempleo

- Jóvenes que han 

estado unidos alguna 

vez 

- Proporción de

jóvenes que tiene al

menos un hijo nacido

vivo

Municipios donde la tasa de 

desempleo de la población joven es 

muy baja tienen, en promedio, edades 

medias a la inscripción al RFE altas. 

Después de una tasa de desempleo de 

5%, la edad media a la inscripción al 

RFE aumenta. 
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Conforme aumenta la proporción de 

jóvenes en el municipio que han 

estado unidos y que tienen algún hijo 

nacido vivo, la edad media a la 

inscripción al RFE también aumenta. 

La asociación entre la edad media a la 

inscripción al RFE y la tasa de 

homicidios en el municipio es no 

lineal. La edad media a la inscripción 

al RFE es mayor en municipios donde 

la tasa de homicidios es cero. 

Hipótesis de la Participación política y los recursos y habilidades 

- Escolaridad media de

la población de 18 a

24 años.

- Proporción de

jóvenes que asiste a la

escuela.

- proporción que habla

una lengua indígena.

Conforme disminuye la proporción de 

jóvenes de 18 a 24 años que no asisten 

a la escuela y aumenta la escolaridad 

promedio de jóvenes en el municipio, 

disminuye la edad media a la 

inscripción en el RFE. 

A mayor proporción de hablantes de 

una lengua indígena, mayor la edad 

media a la inscripción al Padrón. 

b) La accesibilidad y

condiciones de

marginación del

municipio de

residencia

- Porcentaje de los

registros al RFE que

se realizaron en un

municipio distinto al

municipio de

residencia.

- Proporción de jóvenes

del municipio que 

residen en una 

localidad con menos 

de 2,500 habitantes. 

- Porcentaje de

viviendas sin luz, agua

o drenaje.

En municipios remotos y marginales 

la edad a la inscripción es mayor que 

en lugares donde la mayoría de los 

trámites se realizan en el mismo 

municipio y que son más accesibles. 

Municipios con mayor porcentaje de 

la población que realiza trámites en 

otros municipios, mayor edad media a 

la inscripción al RFE. 

En municipios con mayor población 

rural o con condiciones de vivienda 

más precarias, la edad media a la 
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- Porcentaje de
viviendas con suelo de

tierra.

inscripción al RFE es claramente más 
tardía. 

c) La participación

electoral

- Participación electoral

en las elecciones

federales de 2006.

En municipios donde la participación 

electoral es elevada, la población 

jóven se inscriben al RFE más 

oportunamente. 

d) El incentivo para

obtener una

credencial para votar

con fines no

electorales

- Proporción de jóvenes

de 18 a 24 años en el

municipio que dijeron

recibir ingresos de un

programa social

Conforme aumenta la proporción de 

jóvenes que recibe beneficios de un 

programa social en el municipio, se 

observa una ligera tendencia a que 

aumente la edad media a la 

inscripción. Esto muestra que, 

obtener una identificación oficial para 

acceder a los programas sociales no es 

un incentivo para credencializarse 

oportunamente, debido a que no son 

las y los jóvenes, sino sus padres 

quienes se registran como 

beneficiarios de un programa social. 

Fuente: Elaboración propia. 

Factores explicativos de la edad media a la inscripción en el RFE: Análisis multivariado 

Cuando dos variables se encuentran altamente correlacionadas y no se mide su influencia 

conjunta sobre la variable explicada, es difícil atribuir el efecto a cualquiera de ellas. Por ello, se 

realizó una regresión paso a paso mixta, que incluye únicamente las variables que tuvieron un 

efecto estadísticamente significativo, una vez que se incluyeron las otras variables5. Además, 

durante la definición del modelo se incluyeron dos términos cuadráticos: el de la tasa de 

desempleo de los jóvenes y el de la tasa de homicidios. Esto se hizo porque las gráficas sugirieron 

que la relación entre estas variables y la edad media a la inscripción al RFE no es lineal. En 

consecuencia, los coeficientes se interpretan como el cambio en la edad media a la inscripción al 

RFE por cada desviación estándar de la variable, neto de las otras variables en el modelo. 

Los resultados más relevantes de este ejercicio son: 

5 El modelo se ajustó como un modelo mixto, que combina la selección de variables hacia delante y hacia atrás. En 

la definición del modelo, ajustado en Stata 14, se especificó que se incluyeran las variables que tenían una 

contribución con p (<0.10) y se excluyeran aquellas que tenían una contribución con p (<0.20). 
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 La población juvenil que residen en municipios con peores condiciones y donde hay una
mayor proporción de jóvenes que han transitado a roles adultos como la unión, se

inscribirán en el RFE a edades más tempranas.

 La población juvenil que viven en municipios nada violentos y en municipios muy

violentos son los que tienen mayores incentivos a participar políticamente.

 En el caso de la variable de desempleo, no hay evidencia de que ésta tenga un efecto neto
sobre la edad media a la inscripción en el RFE.

 Las condiciones de accesibilidad y marginación del municipio afectan negativamente la
edad media a la inscripción.

 La participación electoral en el municipio es, de todas las variables incluidas en el
modelo, la que tiene un mayor efecto en la edad media a la inscripción en el RFE. Cada

desviación estándar que aumenta la participación electoral, la edad media a la inscripción

al RFE disminuye en un mes y 19 días (0.136 años). Este resultado sugiere que las

campañas publicitarias para aumentar la participación electoral pueden ser efectivas para

aumentar la inscripción oportuna al RFE,

 El último efecto que mide la necesidad de identificarse oficialmente como una motivación

para obtener una credencial para votar, refiere que al aumentar el porcentaje de jóvenes

que reciben el beneficio de algún programa social en el municipio y que, por tanto,

requirieron una identificación, aumenta sustancialmente la credencialización oportuna.

Caracterización de los municipios con registro tardío al RFE a partir de un análisis de 

conglomerados 

Con el objetivo de formular recomendaciones concretas para la focalización de esfuerzos 

por reducir la edad media a la inscripción en aquellos municipios donde la inscripción al RFE es 

más tardía, se clasificó a los municipios en cuatro grupos de acuerdo con el porcentaje de jóvenes 

que habitan en localidades de menos de 2,500 habitantes y su nivel participación electoral en 

2006. La categorización de los municipios en estos cuatro grupos distinguió entre municipios por 

arriba y por debajo de la mediana en cada una de las dos variables6. 

El cuadro 4 explora esta relación aún más, al mostrar qué porcentaje de los municipios en cada 

una de las cuatro categorías de edad media a la inscripción al RFE (Muy Oportuna, Oportuna, 

Media y Tardía) se encuentra en cada tipo de municipio. De acuerdo con estos datos, los 

municipios donde la inscripción al RFE es tardía son mayoritariamente rurales: 55.70% son 

municipios rurales con baja participación electoral y 19.30% son municipios rurales con alta 

participación electoral. Los municipios con inscripción tardía que se encuentran en zonas urbanas 

6 Se decidió seguir esta clasificación después de realizar varios análisis de conglomerados jerárquicos multivariados. 

Al analizar los resultados de estos y la edad media a la inscripción al RFE se encontró que los grupos donde se 

concentran los municipios con edad a la inscripción tardía están caracterizados por ser rurales y/o tener una baja 

participación electoral. El análisis presentado aquí discrimina igual de bien a los municipios según su edad a la 

inscripción al RFE y produce grupos de municipios más comprensibles. 
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se caracterizan por estar en municipios con baja participación electoral (21.05%). Estos 

resultados subrayan la importancia de promover la inscripción temprana al RFE y mejorar la 

infraestructura que haga esto posible en municipios rurales, y de conducir campañas publicitarias 

que informen sobre la importancia del voto y la necesidad de contar con una credencial electoral 

en municipios con baja participación. Además, se recomienda la focalización de estas estrategias 

en los municipios rurales de baja participación, pues tres de cada cuatro de estos (76.46%, no 

mostrado en el cuadro) son municipios con inscripción media o tardía. 

Cuadro 4. Distribución de los municipios por edad media a la inscripción al RFE, condición de 

rural y urbano y por el grado de participación electoral en 2006 

Edad media a la 

inscripción al 

RFE 

Tipo de municipio 

Total 
Urbano-Baja 

Participación 

(n=614) 

Urbano-Alta 

Participación 

(n=615) 

Rural-Baja 

Participación 

(n=616) 

Rural-Alta 

Participación 

(n=613) 

Muy oportuna 21.00% 51.21% 3.78% 24.02% 100% 

Oportuna 28.17% 25.49% 16.90% 29.44% 100% 

Media 28.41% 12.22% 34.44% 24.92% 100% 

Tardía 21.05% 3.95% 55.70% 19.30% 100% 

Fuente: Estimación propia con base en datos del PE 2018, las Estadísticas Geoelectorales 2010, el CPV 2010, 

Estadísticas vitales (2010) y Estadísticas electorales. 

La combinación de las condiciones de ruralidad y baja participación electoral explica en gran 

medida el registro tardío al RFE, pero no lo garantiza. En las cuatro categorías se encuentran 

municipios con edad media a la inscripción al RFE muy oportuna, oportuna, media y tardía. Para 

distinguir qué es lo que caracteriza a los municipios con edad media a la inscripción tardía de los 

municipios con menores edades medias, el cuadro 5 muestra los valores (mediana, primer y tercer 

cuartil) de las variables explicativas en los municipios del grupo, según la edad media a la 

inscripción al RFE. Dado que sólo 3.95% de los municipios con inscripción tardía se encuentran 

en municipios urbanos con alta participación, el cuadro excluye a este grupo. 

Las conclusiones para a los municipios rurales con baja y con alta participación (2º y 3er bloque 

del cuadro 5) son similares, aunque en éstos cobra especial importancia la presencia indígena. Es 

decir, entre los municipios rurales hay tres factores, además de la baja participación electoral, 

que determinan una inscripción al RFE: la presencia indígena y las condiciones de marginación 

en la vivienda y la oferta educativa. De hecho, en estos municipios no hay diferencia clara en el 

acceso a módulos del INE, pero la marginación y la condición indígena son una barrera para el 

registro oportuno. 
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Cuadro 5. Características municipales por edad media a la inscripción al RFE, según condición 

de rural y urbano y de participación electoral en 2006, mediana (1er cuartil y 3er cuartil) 

Urbano-baja participación 

Edad media Muy oportuna Oportuna Media Tardía 

Condición socioeconómica de la población de 18 a 24 años 

Desempleo en jóvenes 
7.95  

(5.87-10.31) 

5.69  

(3.96-8.87) 

5.94  

(3.73-8.74) 

4.17  

(2.56-6.71) 

Jóvenes que han estado 

unidos 

39.58 

(35.45-43.62) 

40.13 

(36.24-44.98) 

41.30 

(36.86-46.06) 

43.57 

(39.67-49.34) 

Jóvenes que tienen al 

menos un hijo nacido vivo 

45.52  

(40.78-50.00) 

44.51  

(39.36-49.64) 

44.17  

(38.29-49.84) 

45.44  

(39.16-50.41) 

Tasa de homicidios 
0.00009  

(0.00002-0.0002) 

0.0001  

(0.00003-0.0002) 

0.0001  

(0-0.00025) 

0.00007  

(0-0.0002) 

Jóvenes en la escuela 
25.62  

(18.75-30.89) 

22.10  

(17.93-28.67) 

17.44  

(15.05-21.43) 

13.85  

(10.07-18.02) 

Escolaridad promedio de 

los jóvenes 

10.30  

(9.71-10.78) 

9.80  

(9.17-10.23) 

9.11  

(8.57-9.61) 

8.28  

(7.79-8.76) 

Jóvenes hablantes de una 

lengua indígena 

0.43  

(0.05-1.25) 

0.49  

(0-2.09) 

0.47  

(0.13-3.39) 

4.09  

(0.28-53.41) 

Accesibilidad y condiciones de marginación del municipio de residencia 

Registro en el RFE en un 

municipio distinto al de 

residencia 

18.14  

(1.35-63.28) 

19.15  

(1.82-47.85) 

33.11  

(14.20-60.53) 

47.30  

(26.59-97.81) 

Proporción de jóvenes 

rurales  

14.04  

(6.28-32-63) 

33.06  

(16.63-45.49) 

39.96  

(26.01-47.39) 

32.35  

(11.34-47.51) 

Viviendas sin luz, agua o 

drenaje 

13.03  

(7.61-21.16) 

20.35  

(12.48-31.83) 

25.27  

(15.04-41.86) 

40.49  

(23.12-64.40) 

Viviendas con piso de suelo 
3.62  

(1.94-5.5.94) 

5.87  

(3.50-11.61) 

10.55  

(5.26-18.33) 

14.64  

(9.66-26.81) 

Participación electoral en el municipio 

Participación en 2006 
54.38  

(50.67-56.13) 

52.04  

(48.55-55.10) 

50.14  

(46.36-53.48) 

45.85  

(40.47-52.26) 

Incentivos no electorales 

Jóvenes reciben beneficios 

de algún programa social 

6.19  

(4.60-8.47) 

7.92  

(4.94-11.00) 

8.28  

(5.52-12.10) 

8.65  

(5.64-12.86) 

Rural-baja participación 

Edad media Muy oportuna Oportuna Media Tardía 

Condición socioeconómica de la población de 18 a 24 años 

Desempleo en jóvenes 
4.54  

(2.41-7.18) 

4.64 

(2.61-9.16) 

4.18  

(1.62-9.09) 

3.53  

(1.05-7.63) 
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Jóvenes que han estado 

unidos 

37.89  

(34.34-18.64) 

38.32  

(33.53-45.80) 

38.50  

(32.49-43.10) 

40.93  

(34.78-46.91) 

Jóvenes que tienen al 

menos un hijo nacido vivo 

44.53  

(39.29-48.52) 

44.38  

(38.05-50.94) 

43.31  

(36.58-48.66) 

46.29  

(38.11-52.43) 

Tasa de homicidios 
0 

(0-0.00009) 

0 

(0-0.00013) 

0,000027  

(0-0.00025) 

0 

(0-0.0003) 

Jóvenes en la escuela 
19.47  

(15.66-25.17) 

16.12  

(11.40-21.96) 

14.74  

(10.74-18.64) 

11.97  

(8.73-15.60) 

Escolaridad promedio de 

los jóvenes 

9.69  

(8.85-10.30) 

9.14  

(8.57-9.62) 

8.72  

(8.05-9.38) 

8.14  

(7.24-8.72) 

Jóvenes hablantes de una 

lengua indígena 

0.89  

(0-4.00) 

0.42  

(0-9.24) 

0.75  

(0-24.81) 

25.47  

(1.72-90.02) 

Accesibilidad y condiciones de marginación del municipio de residencia 

Registro en el RFE en un 

municipio distinto al de 

residencia 

59.52  

(31.83-100) 

38.00  

(20.95-75.68) 

44.78  

(22.18-98) 

75.19  

(28.57-100) 

Proporción de jóvenes 

rurales  

100 

(100-100) 

100 

(73.19-100) 

100 

(77.20-100) 

100 

(100-100) 

Viviendas sin luz, agua o 

drenaje 

23.25  

(14.50-34.62) 

37.69  

(23.78-63.26) 

45.65  

(26.54-65.79) 

66.66  

(38.31-86.57) 

Viviendas con piso de suelo 
8.29  

(1.70-13.84) 

10.66  

(5.55-18.49) 

14.05  

(7.67-22.94) 

22.94  

(14.54-32.74) 

Participación electoral en el municipio 

Participación en 2006 
51.44  

(50.49-53.09) 

50.33  

(46.81-52.87) 

48.37  

(44.06-52.00) 

44.32  

(39.67-49.72) 

Incentivos no electorales 

Jóvenes reciben beneficios 

de algún programa social 

11.69  

(9.72-14.29) 

11.84  

(8.91-15.63) 

12.46  

(8.96-16.75) 

13.31  

(8.99-18.18) 

Rural-alta participación 

Edad media Muy oportuna Oportuna Media Tardía 

Condición socioeconómica de la población de 18 a 24 años 

Desempleo en jóvenes 
5.68  

(2.76-9.26) 

4.86  

(2.63-8.63) 

5.37  

(2.38-9.04) 

3.90  

(1.11-8.71) 

Jóvenes que han estado 

unidos 

37.45  

(32.26-41.82) 

36.15  

(29.79-42.27) 

38.65  

(34.00-44.42) 

42.32  

(36.11-48.00) 

Jóvenes que tienen al 

menos un hijo nacido vivo 

42.86  

(38.09-48.75) 

42.74  

(36.53-48.89) 

45.05  

(38.51-50.34) 

47.56  

(41.14-52.96) 

Tasa de homicidios 
0 

(0-0.00009) 

0 

(0-0.00013) 

0.00005  

(0-0.00016) 

0 

(0-0.00016) 

Jóvenes en la escuela 
20.59  

(14.50-26.61) 

18.05  

(13.47-23.66) 

15.25  

(11.15-19.27) 

12.04  

(8.85-15.95) 

Escolaridad promedio de 

los jóvenes 

9.84  

(9.26-10.32) 

9.51  

(8.81-9.96) 

9.05  

(8.44-9.43) 

8.28  

(7.64-8.88) 
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Jóvenes hablantes de una 

lengua indígena 

0.46  

(0-3.26) 

0.72  

(0-12.19) 

4.85  

(0.36-44.26) 

34.67 

 (0.22-91.00) 

Accesibilidad y condiciones de marginación del municipio de residencia 

Registro en el RFE en un 

municipio distinto al de 

residencia 

52.50  

(32.43-92.31) 

45.16  

(31.48-75.47) 

51.78  

(28.11-100) 

55.57  

(28.70-100) 

Proporción de jóvenes 

rurales  

100 

(77.31-100) 

100 

(78.93-100) 

100 

(83.37-100) 

100 

(100-100) 

Viviendas sin luz, agua o 

drenaje 

26.46  

(13.55-54.53) 

38.18  

(21.20-60.22) 

50.49  

(33.58-65.07) 

70.99  

(52.70-88.80) 

Viviendas con piso de suelo 
5.77  

(2.94-8.62) 

12.81  

(6.16-21.15) 

15.46  

(8.36-24.38) 

21.50  

(11.24-30.44) 

Participación electoral en el municipio 

Participación en 2006 
66.51  

(60.67-74.08) 

61.00  

(57.85-65.01) 

59.24  

(56.96-53.41) 

60.44  

(57.35-65.10) 

Incentivos no electorales 

Jóvenes reciben beneficios 

de algún programa social 

12.00  

(8.40-16.26) 

12.59 

(8.93-16.76) 

13.16  

(9.52-17.91) 

15.67  

(11.37-20.54) 

Nota: Los valores sombreados indican que la distribución de esa variable difiere en los municipios con edad a la 

inscripción tardía de los otros municipios. Se marcaron los valores que en donde el valor mediano en los municipios 

con inscripción tardía es mayor o menor que el del primer (o tercer) cuartil en los otros municipios. Es decir, que 

hay al menos un cuartil de diferencia. 

Fuente: Estimación propia con base en datos del Padrón Electoral 2018, las Estadísticas Geoelectorales 2010, el 

CPV 2010, Estadísticas vitales (2010) y Estadísticas electorales. 

Conclusiones 

En este estudio se describió la variación de la edad media a la inscripción al Padrón 

Electoral entre municipios y se analizaron los factores municipales relacionados con la 

inscripción tardía.  

Los resultados principales del estudio indican que: 

 El INE tiene una muy adecuada capacidad para captar oportunamente a la nueva

población ciudadana. La edad media a la inscripción, entre quienes ahora tienen entre 25

y 34 años, es de 18 años 9 meses 21 días. Es decir, la población se inscribe, en promedio,

dentro del primer año en que tiene derecho a hacerlo.

 La edad media de inscripción al Padrón Electoral varía entre municipios. En la gran
mayoría de ellos la inscripción es oportuna. De los 2,458 municipios del INE, en 1,372

(55.8%) la edad media a la inscripción al Padrón Electoral es menor a 19 años 2 meses.

En estos municipios habita 84.34% de la población.

 Las oportunidades de mejora en la inscripción temprana al Padrón Electoral se concentran
en 456 municipios, donde habita el 4.78% de la población.
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 Estos municipios se caracterizan por encontrarse en municipios rurales y/o con baja
participación electoral. 55.70% de los municipios con inscripción tardía al Padrón

Electoral están en municipios rurales con baja participación electoral, 19.30% en

municipios rurales con alta participación, 21.05% en municipios urbanos con baja

participación y solamente 3.95% están en municipios urbanos con alta participación.

 Lo que distingue a los municipios con inscripción tardía de otros municipios que tienen

condiciones similares de ruralidad y participación electoral es el menor acceso de su

población a módulos del INE en el municipio, la mayor marginación y la presencia

indígena.

Recomendaciones 

De los resultados del estudio se derivan las siguientes recomendaciones para aprovechar las 

áreas de oportunidad existentes y mejorar la inscripción oportuna al Padrón Electoral en aquellos 

municipios donde la edad media a la inscripción es mayor a los 19 años 2 meses: 

 Concentrar las estrategias en municipios rurales y con baja participación electoral. Tres
de cada cuatro de estos municipios tienen inscripción media o tardía.

 En los municipios con mayor retraso en la inscripción al Padrón Electoral se recomienda
una estrategia en tres frentes. Por un lado, es necesario mejorar el acceso de la población

a módulos del INE. En 50% de los municipios de inscripción tardía que están en

municipios rurales con baja participación, 75% o más de los trámites frente al INE se

hicieron en otro municipio. Por otro lado, se recomienda realizar campañas publicitarias

dirigidas a generar conciencia entre la población en general de la importancia de

participar en las elecciones locales y federales, y la necesidad de contar con una

Credencial para Votar para hacerlo.

 También se recomienda utilizar las clases de formación cívica y ética en secundaria para

contribuir a la formación democrática de la población juvenil. La escolaridad media de la

población de 18 a 24 años en estos municipios era de 8.14 años, por lo que se puede

esperar que la mayoría de ellos no siga en educación superior.

El desarrollo del estudio mostró que hay varias necesidades de información para entender la 

evolución de la cobertura del Padrón Electoral. Las más importantes incluyen: 

 Contar con información a nivel individual sobre la condición de empadronamiento y
credencialización. Esto es fundamental para poder entender mejor quiénes son los

individuos que no se inscriben en el Padrón Electoral a tiempo o que nunca lo hacen. Este

estudio es un avance en ese sentido, pero no identifica las características concretas de los

sujetos que se empadronan más tardíamente en cada municipio o de las motivaciones que

tienen para hacerlo quienes se empadronan a tiempo.

Actualmente no hay manera de conocer las características individuales (incluyendo el

sexo, lugar de residencia, escolaridad, situación laboral, etc.) de quienes no están
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empadronados o credencializados. El Padrón Electoral sólo incluye a aquellos que han 

realizado el trámite de inscripción al RFE y que se han mantenido vigentes en el mismo 

y de estos sólo incluye la información sociodemográfica básica. Las VNM, en su 

modalidad de cobertura, cuentan con información de quienes se han empadronado y están 

credencializados y quienes no, pero tampoco incluyen más datos que las características 

demográficas básicas. Además, estas encuestas no son representativas a escalas 

geográficas inferiores al estado y dado el nivel de cobertura actual, se cuenta con pocas 

observaciones de individuos no credencializados. Las fuentes de información 

sociodemográfica como censos y encuestas, por su parte, incluyen información sobre las 

características de los individuos, pero no sobre su situación en el Padrón Electoral. 

 Generar mecanismos para conciliar la información geográfica del INEGI y del INE. Las
estadísticas geoelectorales basadas en el Censo de Población y Vivienda 2010 y en la

Encuesta Intercensal 2015 son un gran avance en ese sentido, pero aun así están limitadas

por la escala mínima de análisis y las variables que se incluyen. Las estadísticas que

emplean el Censo de Población y Vivienda 2010 tienen un número reducido de variables

ya procesadas, mientras que las que emplean la Encuesta Intercensal no permiten obtener

información a escalas menores a la distrital.
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8. Evaluación del progreso en la incorporación

temprana de la población juvenil al Padrón

Electoral en México, María Estela Rivero Fuentes 

Con la colaboración de Abigail Vanessa Rojas Huerta. 

Introducción 

La credencial para votar y tener un registro vigente en la Lista Nominal de Electores son 

los instrumentos principales a través de los cuales las y los ciudadanos mexicanos pueden acceder 

a ejercer su voto. Además, la credencial para votar es la identificación oficial de mayor uso en el 

país (Hernández Cid & López Escobar, 2015)1. 

Evaluaciones demográficas del Registro Federal Electoral han demostrado que el Padrón 

Electoral y la Lista Nominal de Electores son confiables y que no presentan sesgos de ningún 

tipo. La composición y la distribución de la poblacional en edad para votar del Padrón Electoral 

se asemejan a los censos y los conteos de la población, proyecciones de población y encuestas 

especializadas. 

De igual manera, la encuesta de cobertura realizada periódicamente por el INE muestra que, para 

todas las edades, el porcentaje de la población registrada en el Padrón Electoral es cercano al 

96%. Sin embargo, los mismos datos indican que, aunque la credencialización oportuna ha ido 

en aumento, entre la población de 18 a 20 años el nivel de empadronamiento a nivel nacional era, 

en 2017, menor a 90 por ciento. 

Para reducir la inscripción tardía de la población juvenil y maximizar la cobertura del Padrón 

Electoral, en años recientes el INE ha realizado importantes esfuerzos por ampliar la cobertura 

de los módulos de atención ciudadana, ha implementado módulos móviles que llegan a 

localidades rurales alejadas y módulos itinerantes que operan en instituciones de educación 

superior, y ha llevado a cabo campañas publicitarias focalizadas en las mujeres y hombres 

jóvenes. 

1 Hernández Cid, R., y López Escobar, E. (2015). Evolución de la credencial para votar del INE como instrumento 

electoral y de identificación de los ciudadanos mexicanos de dieciocho años y más durante el periodo de 1992 a 

2014. Instituto Nacional Electoral, Comité Técnico del Padrón Electoral (CTEPE), México. 
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La baja participación política de la población juvenil se ha documentado extensamente en el caso 

de México (ver Gómez Tagle, 2017 para los análisis más recientes)2 y en otros países (Cammaerts 

et al. 2016)3. Las explicaciones que se han dado a esto incluyen, entre otras, apatía y falta de 

identificación con las formas tradicionales de manifestación política; falta de empatía con las 

opciones electorales disponibles; preferencia por otras formas de participación como elecciones 

de consumo, políticas de identidad y elecciones políticas cotidianas; y falta de interés en la 

participación electoral porque no se ha pasado todavía por transiciones que ponen a las personas 

en estados donde las decisiones políticas tienen implicaciones directas, como la entrada al empleo 

(Cammaerts et al. 2016; Manning 20144). 

Objetivo general 

Analizar la evolución del porcentaje de cobertura por edad y de la edad media a la primera 

inscripción al Padrón Electoral. El primer indicador es una aproximación a las consecuencias del 

registro tardío de un segmento de la población, mientras que el segundo sirve para conocer qué 

tan a tiempo solicita, en promedio, su registro la población y cuánto debería de mejorar esto para 

tener un registro totalmente oportuno. 

Descripción del trabajo 

Este trabajo muestra dos vertientes sobre el proceso de empadronamiento, por un lado, se 

presentan datos sobre la población que nunca ha tramitado una credencial para votar y por otro, 

la edad promedio de inscripción al Padrón Electoral entre 2003 y 2017. 

2 Gómez Tagle, Silvia (ed.). 2017. La cultura política de los jóvenes en México. México: El Colegio de México, 

A.C.
3 Cammaerts, B., Bruter M., Banaji, S., Harrison S., Anstead N. y Byrt W. (2016). Youth Participation in Democratic

Life: Stories of Hope and Disillusion. New York, USA. Palgrave MacMillan.
4 Manning, N. (2014). The Relational Self and the Political Engagements of Young Adults, Journal of Sociology, Vol 

50, Num. 4, pp. 486-500. 
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Metodología y fuentes de información 

Los datos para este análisis provienen de las Encuestas de Verificación Nacional Muestral 

(VNM) en su modalidad de cobertura, realizadas por el INE entre 2003 y 2017 (IFE, 2003-20125; 

INE, 2014-20176). 

Resultados 

Según los resultados de la VNM-2017, a través de la encuesta de cobertura se identificó 

que 19.24% de la población de 18 años nunca ha solicitado una credencial para votar. Este 

porcentaje disminuye rápidamente entre los 19 y los 21 años: poco menos de uno de cada 20 

personas de 19 años no ha realizado este trámite y a los 20 años, solamente 1.51% no lo ha hecho. 

A los 25 años la cobertura del Padrón Electoral es casi universal, pues únicamente 0.46% no ha 

solicitado nunca su credencia para votar. Es decir, prácticamente la totalidad de los individuos 

(99.54%) solicita su primera credencial para votar entre los 18 y los 25 años. En la gráfica l se 

muestra evolución del porcentaje de población entre 18 y 29 años que nunca ha tramitado una 

credencial para votar. 

Por otro lado, con base en el índice SMAM (Singulate Mean Age at Marriage) propuesto por 

Hajnal (Newell, 1988)7 se calculó la edad promedio en que se solicita la credencial para votar 

por primera vez. Su evolución se muestra en la gráfica 2. Dado que los resultados de la gráfica 1 

muestran que a los 25 años la mayoría de los individuos ya realizaron este trámite, el cálculo de 

la edad media se realizó con la información de los sujetos de 25 a 44 años. Esto garantiza, por un 

lado, que el indicador incluye a todos los individuos que van a realizar el trámite alguna vez en 

su vida8 y por el otro, que se refiere a sujetos que realizaron el trámite lo más recientemente 

posible y bajo condiciones legales similares9. 

5 IFE (Instituto Federal Electoral) (2003-2012).  Encuestas de Verificación Nacional Muestral al Padrón Electoral. 

En línea en:  

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Verificacion_Nacional_Muestral_al_Padron_Elect

oral/  
6 INE (Instituto Nacional Electoral) (2014-2017).  Encuestas de Verificación Nacional Muestral al Padrón Electoral. 
7 Newell, Colin. (1988). Methods and Models in Demography, New York, NY: The Guilford Press, pp. 97-101. 
8 Si consideramos individuos de menos de 25 años en el cálculo, se baja la edad media artificialmente porque se 

incluye desproporcionadamente a quienes hicieron el trámite a edades tempranas y se excluye a quienes ahora tienen 

menos de 25 años y no han solicitado su credencial.   

9 El voto universal se instauró en México en 1918, pero la definición de ciudadanía y de quienes han tenido derecho 

al voto se amplió a lo largo de todo el siglo XX. La definición de ciudadano con derecho al voto en 1918 incluía 

únicamente a los varones de 21 años o más. En 1954 las mujeres ganaron el derecho al voto, y en 1969 se redujo la 

edad mínima al voto a los 18 años (Gómez Tagle, 1997). Tomar como límite máximo del grupo de edad considerado 

en el cálculo de la SMAM los 45 años sirve para limitar el análisis a quienes iniciaron el trámite bajo la definición 

de ciudadanía que está ahora en vigor. 
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Gráfica 1. Porcentaje de la población de 18 a 29 años que nunca ha tramitado una credencial a 

nivel nacional, 2006, 2009, 2012, 2015 y 2017. 

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas VNM-Cobertura. 

501



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018

La gráfica 1 muestra que la edad media de inscripción al Padrón Electoral disminuyó en 8 meses 

entre 2003 y 2017. En los últimos dos años, el descenso fue de 5 meses, al pasar de 18.72 a 18.29. 

Es decir, los sujetos que en 2017 tenían entre 25 y 45 años se inscribieron al Padrón Electoral, en 

promedio, a los 18 años con tres meses y medio. 

Gráfica 2. Edad media a la inscripción al Padrón Electoral, México, 2003-2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de las VNM's-Cobertura, 2003-2017 

Con el fin de evaluar la variación interestatal en el registro oportuno, se calculó la edad media a 

la inscripción al Padrón Electoral en 2017 (Gráfica 3). Baja California Sur sobresale, es el estado 

donde la población se ha empadronado en promedio a la menor edad, 18.02 años. Por el contrario, 

Colima, Zacatecas, Chihuahua y Chiapas son los estados con la mayor edad media de 

empadronamiento. En todos estos el resultado es superior a los 18.5 años, lo que muestra que la 

población de estas entidades se registra, en promedio, poco después de los 18 años y seis meses. 
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Gráfica 3. Edad promedio a la solicitud de la credencial de elector por primera vez, 

por estado, 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de la VNM-2017, Encuesta de Cobertura. 

Conclusiones 

Actualmente la inscripción al Padrón Electoral es muy oportuna en el país en conjunto. 

En promedio, las personas solicitan por primera vez su credencial para votar a los 18 años con 

cuatro meses y a los 25 años la cobertura del Padrón Electoral es prácticamente universal. En 

cara a las elecciones federales de 2018, en las que se ha mencionado que las y los jóvenes serán 

determinantes (Díaz y Díaz, 201610; Hernández, 201711), este resultado debe de servir para 

mostrar la ausencia de sesgos en el Padrón Electoral hacia este grupo y para dar confianza sobre 

la calidad de este instrumento.  

10 Díaz, Daniela y Díaz, Jesús. (9 de octubre de 2016). Millennials definirán a presidente en 2018. El Universal. 

Recuperado de http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/sociedad/2016/10/9/milenials-definiran-presidente-

en-2018 
11 Hernández, Saúl. (7 de noviembre de 2017). 14 millones de jóvenes mexicanos definirán las elecciones 2018. El 

Sol de México. Recuperado de https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/14-millones-de-jovenes-

mexicanos-definiran-las-elecciones-de-2018-309346.html 
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Lo que es más, el análisis de la edad media a la primera inscripción en el Padrón Electoral a nivel 

estatal constata que la situación es adecuada en la mayoría de los estados país. Solamente en 

cuatro entidades (Chiapas, Chihuahua, Zacatecas y Colima), la edad media a la inscripción al 

Padrón Electoral supera por seis meses la edad reglamentaria de los 18 años. Aún así, una edad 

media dentro de los 18 años cumplidos es un muy buen resultado y deja poco espacio para la 

mejora.  

La evolución entre 2006 y 2017 de este indicador apunta a que, a esos niveles, una reducción de 

6 meses (para lograr cobertura universal a los 18 años exactos) podría demorar. En 2012, la edad 

media a la inscripción al Padrón fue, a nivel nacional, de 18.8 años. En 2015 -cinco años después, 

era de 18.7 años, y en 2017 de 18.3. 

Para lograr reducir aún más la edad media a la inscripción al Padrón Electoral es fundamental 

analizar las razones y condiciones de los individuos que solicitan su credencial para votar tiempo 

después de los 18 años. Sin embargo, actualmente ninguna fuente de datos permite ese tipo de 

estudios. Consideramos por ello, primordial impulsar la generación de información que permita 

conocer a nivel individual el estado de credencialización, las características de los sujetos y las 

condiciones de su lugar de residencia. También creemos que es fundamental recolectar 

información cualitativa y cuantitativa que permita conocer las razones expresas para un 

empadronamiento tardío. 
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9. Validación externa del cambio de domicilio en

el Padrón Electoral, María Estela Rivero Fuentes 

Con la colaboración de Abigail Vanessa Rojas Huerta. 

Introducción 

El cambio de domicilio no reportado es la principal razón de la desactualización del 

Padrón Electoral (PE) y la Lista Nominal de Electores (LNE), no obstante, los resultados de la 

encuesta de actualización de la VNM 2017 nos muestran que los cambios de domicilio no 

reportados han ido evolucionando favorablemente: el porcentaje de personas inscritas en la LNE 

que no habían reportado su cambio de domicilio en 2005 era 20.6%, y el indicador disminuyó a 

16.8%, en 2017 (VNM, Encuesta de Actualización, 2017, p. 19)1. 

Lo anterior favorece la participación ciudadana en las elecciones, pues la gran mayoría de la 

población mexicana para votar debe acudir a la casilla que corresponde a su domicilio de registro. 

De aquí la importancia de seguir promoviendo el reporte del cambio de domicilio. 

Ahora bien, los cambios de domicilio que se reportan en algunas ocasiones generan dudas entre 

los actores políticos sobre la cabalidad del acto; es decir, se llega a presumir que algunos de los 

reportes tienen la intensión de influir en las elecciones estatales y municipales, por lo que resulta 

pertinente evaluar en qué medida los cambios de domicilio registrados por la Institución se 

corresponden con los flujos migratorios reportados por otras fuentes. 

Objetivo general 

Analizar los cambios de domicilio registrados por el Instituto, mediante su comparación con 

fuentes externas, a fin de corroborar la congruencia de las cifras, y de esta forma abonar a la 

confianza del PE y la LNE  

1 INE. Registro Federal de Electores. (2017). Verificación Nacional Muestral. Encuesta de Actualización, México: 

Instituto Nacional Electoral, 2017. 
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Descripción del trabajo 

Con la información de dos fuentes independientes y externas, que consideran distintas 

metodologías en su diseño, se lleva a cabo un análisis sobre la migración interna (interestatal, 

intermunicipal e intramunicipal), y se comparan los resultados con la información sobre los 

cambios de domicilio reportados al INE. 

Metodología o estrategia de ejecución 

Para analizar los cambios de domicilio reportado al INE, se solicitó a la Institución la 

información de los movimientos registrados cada año, entre 2010 y 2015, así como la base del 

PE y LNE con corte a las elecciones federales de 20152. 

Las fuentes externas que se usaron para realizar la comparación con los cambios de domicilio 

son la Encuesta Intercensal 2015 (EIC-2015) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) y el Proyecto de Migración Mexicana (Mexican Migration Project- MMP)3. Cada una 

de estas fuentes, nos brinda un panorama diferente de los movimientos realizados por las y los 

ciudadanos mexicanos dentro del país, lo cual nos permite evaluar la migración interna, 

interestatal e intermunicipal. 

Los censos de población y la EIC incorporan preguntas, para la población de 5 años o más, sobre 

su experiencia migratoria en los últimos cinco años 

El Proyecto sobre Migración Mexicana realiza encuestas en viviendas seleccionadas de manera 

aleatoria en comunidades localizadas por todo México. La encuesta se enfoca en recabar 

información básica sobre el primer y el último viaje a los Estados Unidos de cada miembro de la 

familia, adicionalmente, recaba información social, económica y demográfica sobre el proceso 

migratorio entre México y los Estados Unidos. Aunque esta encuesta no es representativa a nivel 

nacional, proporciona información valiosa de distintas comunidades en el país. 

Resultados 

La ciudadanía por ley4 está obligada a reportar al Instituto su cambio de domicilio dentro 

de los 30 días siguientes a que éste ocurra. Sin embargo, esto no siempre sucede así: de acuerdo 

con los resultados de las encuestas de VNM, entre 16% a 21% de la población no realiza este 

trámite. 

Los resultados muestran gran coincidencia en los comportamientos migratorios del MMP y el 

Padrón Electoral. La distribución del número de cambios de domicilio reportados por persona en 

2 La fecha de corte es el 6 de mayo de 2015. 
3 Universidad de Princeton y Universidad de Guadalajara. Mexican Migration Project (MMP – Proyecto de 

Migración Mexicana-), [bases de datos en línea] http://opr.princeton.edu/archive/mmp/ 
4 Art. 130 de la Ley General de Instituciones y procedimientos electorales (27 de enero de 2017, DOF). 
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el Padrón Electoral coincide con el número de migraciones dentro del país capturados por el 

MMP. Cuando se analiza el número de cambios de domicilio reportados por individuo en un solo 

año, las dos fuentes muestran resultados prácticamente iguales (Cuadro 1). Además, el número 

máximo de cambios en un solo año reportado en ambas fuentes es igual: 5 cambios por persona. 

Cuadro 1. Comparación entre el número de migraciones y los cambios de domicilio 

Número de 

migraciones 

MMP (1982 a 2016)1 Cambios de domicilio solicitados en el RFE 

Porcentaje respecto a 

quienes han hecho 

todos sus movimientos 

en un año 

Porcentaje de cambios de 

domicilio solicitados por 

persona en un año, 2007 

Porcentaje de cambios de 

domicilio solicitados por 

persona en un año, 2017 

1 99.56% 98.52% 97.83% 

2 0.36% 1.45% 2.11% 

3 0.05% 0.03% 0.03% 

4 0.02% 0.00% 0.00% 

5 0.01% 
Número máximo de 

cambios de domicilio 

Número máximo de 

cambios de domicilio 
1 La diferencia se debe a que en esta fuente se toman todos los cambios a lo largo de la vida, mientras que en el 

Padrón sólo se consideran los cambios en un periodo de cinco años. 

Fuente: Elaboración propia con datos del MMP y del Padrón Electoral del Registro Federal de Electores. 

La gráfica 1 muestra el número total de cambios de domicilio por año a nivel nacional, en 

términos absolutos, y la distribución porcentual por el tipo de migración que se identifica en cada 

año durante el periodo de 2007 a 2017. Es importante notar que, en algunos años, las cifras 

absolutas se incrementan debido al impulso de la pérdida de vigencia de la credencial de votar, 

pues quienes no habían actualizado su cambio de domicilio se vieron obligados a solicitar una 

nueva credencial y, colateralmente, a actualizar su domicilio de registro. 

Desde 2015 a la fecha, el número de cambios de domicilio se ha mantenido constante, oscilando 

entre los 4.2 a 4.5 millones. Dentro de estos cambios de domicilio, se distinguieron tres tipos de 

cambios: interestatal, intramunicipal e intermunicipal. Los cambios que se tienen en mayor 

medida son aquellos donde no se cambió de municipio de residencia (intramunicipal). 

En 2017 la distribución porcentual del total de cambios por estado de origen reporta que el Estado 

de México tiene el mayor número de trámites reportados a nivel nacional, lo cual está 

directamente relacionado con que es una de las entidades más pobladas del país. Le siguen en 

importancia la Ciudad de México, Jalisco, Veracruz y Puebla. 
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Gráfica 1. Distribución porcentual por tipo de cambio de domicilio y número total de cambios 

de domicilio, 2007-2017 

Fuente: Elaboración propia con datos del RFE. 

El siguiente ejercicio fue comparar los cambios de domicilio en el PE y la LNE con las 

migraciones reportadas en la Encuesta Intercensal 2015 (EIC-2015). Por su diseño muestral, el 

MMP no permite desagregar el comportamiento migratorio entre estados o grupos 

sociodemográficos, lo que si se puede hacer con la EIC-2015. 

La gráfica 2 muestra las razones de migración interestatal por lugar de destino durante el periodo 

2010-2015 con datos de la EIC-2015 y del PE y LNE. Dado que la EIC-2015 es una encuesta se 

presentan los intervalos de confianza de 95%. A nivel nacional se observa que la razón de 

migración interestatal del PE y de la LNE es 0.0309 y entra dentro del intervalo de confianza de 

la EIC-2015. Este indicador se interpreta que por cada 1000 personas en cualquier entidad en 

promedio 31 inmigraron. Al ver el comportamiento entre estados notamos que en algunos casos 

hay una subestimación (color rojo) o sobrestimación del indicador (color azul) entre ambas 

fuentes, sin embargo, las razones calculadas con el PE y LNE en los estados de Baja California, 

Coahuila, Guanajuato, Michoacán, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas se 

encuentran dentro de los intervalos de confianza de EIC-2015. 

También se calcularon las razones de migración intermunicipal por lugar de destino en el mismo 

periodo. Aquí solo se compara con la LN. La gráfica 3 muestra los valores de estos indicadores 

a nivel nacional y por estado. Se observa, al igual que en la gráfica 2, un comportamiento 

semejante. 
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Gráfica 2. Razón de migración interestatal por lugar de destino, 2010-2015 

Fuente: EIC-2015 (INEGI) y PE-LNE (INE) 

Gráfica 3. Razón de migración intermunicipal por lugar de destino, 2010-2015 

Fuente: EIC-2015 (INEGI) y PE-LNE (INE) 
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En el cuadro 2 se observa el porcentaje de migrantes que realizaron sus cambios en años de 

elecciones locales5. El mayor porcentaje se tiene para aquellos quienes solo realizaron un cambio 

de domicilio en el periodo, para quienes realizaron dos o más cambios en el mismo año y fue 

migración intermunicipal es casi tres veces más que el resto de tipo de migración, aunque en 

términos absolutos es un número poco significativo. 

Cuadro 2. Porcentaje de migrantes que tuvieron todos sus cambios en año de elecciones 

locales, por destino y frecuencia de los cambios. 

Tipo de migrante 

Destinos 

Sólo interestatal 

(48.90%) 

Sólo intermunicipal 

(48.50%) 

Ambos 

(2.49%) 

Sólo un cambio en el periodo 

(86.02%) 
34.53% 34.39% -- 

Dos o más cambios, todos en 

distintos años (12.31%) 
10.93% 10.25% 9.08% 

Dos o más cambios, algunos el 

mismo año (1.68%) 
10.53% 29.25% 13.66% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DERFE. 

Por otro lado, se realizó una comparación de la razón de migración interestatal entre el EIC y 

LNE por sexo y grupos de edad. Aquí se observó que son las mujeres quienes reportan su cambio 

de domicilio. Mientras que por grupos de edad se observa que los más jóvenes tienen mayor 

movilidad y que reportan menos que los grupos de edad más avanzada. 

Conclusiones 

Este trabajo tuvo el objetivo de validar los patrones demográficos y estatales de los 

cambios de domicilio reportados en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores con dos 

fuentes externas: la Encuesta Intercensal (EIC-2015) y el Proyecto de Migración Mexicana 

(MMP). La EIC-2015 se eligió por ser la fuente más reciente que permite analizar los patrones 

migratorios a nivel estatal desagregados por sexo y grupos etarios. Por su parte, el MMP se 

empleó como fuente de contraste porque permite describir el comportamiento migratorio de 

individuos que cambian de residencia una o más veces. 

5 Se consultó la página http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Calendario_Electoral/ 

Donde se publicaron los calendarios electorales de 2010 a 2015 y en los cuales se tiene el tipo de elección realizada 

en cada entidad. 
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Nuestros resultados muestran coincidencia en todos los aspectos analizados en los cambios de 

domicilio reportados en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores y los que capturan 

estas dos fuentes externas: 

 La frecuencia de los cambios de domicilio. Tanto en el MMP como en el Padrón Electoral
y la Lista Nominal de Electores la mayoría de los individuos que reportan cambios de

domicilio al interior del país hacen sólo un cambio de domicilio en periodos extendidos

de tiempo, y el número máximo de cambios observados por individuo es igual en ambas

fuentes. Con esto se concluye que los individuos que reportan cambios de domicilio en

el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores no son ni más ni menos móviles que

quienes reportan migraciones internas en el MMP.

 La direccionalidad de los cambios. El MMP, la EIC-2015, el Padrón Electoral y la Lista

Nominal de Electores muestran porcentajes casi iguales de cambios de domicilio

intermunicipales e interestatales. En otras palabras, no hay evidencia de que el Padrón

Electoral y la Lista Nominal de Electores subestimen alguno de estos cambios en

particular.

 El patrón estatal de los cambios de domicilio interestatal e intermunicipal es exactamente
igual en la EIC-2015, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. Esto quiere

decir que no hay un solo estado en el que el registro de cambios de domicilio en el Padrón

Electoral y la Lista Nominal de Electores sea particularmente bajo o alto. No se observó

que quienes solicitan cambios de domicilio en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de

Electores tengan preferencias atípicas en sus destinos.

 No hay una relación estadística entre los cambios de domicilio registrados en el Padrón
Electoral, la Lista Nominal de Electores y la ocurrencia de elecciones locales. Los

destinos de los cambios de domicilio de los individuos que solicitaron sólo un cambio de

domicilio en el periodo 2010-2015 y de aquellos que solicitaron más de un cambio

corresponden con lo que esperaría de manera aleatoria.

Todo esto lleva a concluir que este estudio no encontró evidencia de comportamientos irregulares 

en los cambios de domicilio reportados en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Recomendaciones 

 El análisis desagregado por sexo y grupos de edad muestra que hay una mayor propensión

entre los varones y los grupos de edad jóvenes (18 a 24 y 25 a 44) a no reportar los

cambios de domicilio en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. Se

recomienda dirigir campañas especiales de actualización a estos grupos en particular.

 Dada la utilidad de las Verificaciones Nacionales Muestrales para identificar personas que
no han actualizado su información en el Padrón Electoral, se recomienda hacer de estas
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un mecanismo de retroalimentación directa al Padrón Electoral. Una forma de hacer esto 

es desarrollar un mecanismo para actualizar los datos del Padrón Electoral y la Lista 

Nominal de Electores entre quienes declaran no haber actualizado su domicilio. 

 Explorar maneras de actualizar el país de residencia de las personas inscritas en el Padrón
Electoral y la Lista Nominal de Electores. Uno de los principales problemas de

actualización de estos dos instrumentos es que incluyen a los migrantes internacionales,

mientras su credencial está vigente. Esto afecta la comparación directa entre el Padrón

Electoral, la Lista Nominal de Electores y otras fuentes demográficas.

 Explotar la miríada de información sobre migración que contienen los registros del

Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a lo largo del tiempo. Estos dos

instrumentos contienen información única por su seguimiento a lo largo del tiempo y el

nivel de análisis a niveles sub-municipales que podría hacer una gran contribución al

entendimiento de la movilidad al país.
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10. Las Verificaciones Nacionales Muestrales como

instrumentos de evaluación y creación de un 

Padrón Electoral confiable, Carlos Welti Chanes 

Con la colaboración de Alfonso Carlos Ramírez Penagos. 

Introducción 

Una constante en la definición de los objetivos estratégicos del Instituto Nacional es que 

entre ellos aparece reiteradamente “Incrementar la calidad del Padrón Electoral”1. Así, las 

acciones puntuales que pretenden mejorar la calidad del Padrón han requerido de una dedicación 

significativa de recursos financieros y humanos, dada la importancia que dicho instrumento tiene 

en el actual Sistema Electoral Mexicano. En ese contexto, la evaluación del Padrón se justifica 

como una acción que pretende elaborar un diagnóstico de una situación para tener conocimiento 

debidamente fundado de sus orígenes, su evolución y las maneras de incidir sobre las condiciones 

del objeto que es evaluado.  

La idea más aceptada en el terreno de la evaluación es que el conocimiento que genera servirá 

para mejorar lo que se evalúa. La idea más simple, cuando se aplica una perspectiva cuantitativa, 

es que lo que se mide se puede mejorar, cuando existe la intención de hacerlo. 

En el caso de la evaluación del instrumento registral que sirve de base para que la ciudadanía de 

un país democrático puedan ejercer su derecho al voto en una elección, es decir, el Padrón 

Electoral, esta evaluación puede realizarse con diferentes objetivos; uno de los más relevantes es 

medir la calidad del instrumento como herramienta confiable para ser usado en una elección. 

La experiencia acumulada permite afirmar que la calidad del Padrón debe atender al análisis de 

sus dos componentes: Confiabilidad y Validez, que a su vez representan en términos 

cuantificables, precisión y ausencia de sesgo, respectivamente. Esta perspectiva conceptual 

permite incorporar una visión transversal y una visión longitudinal del instrumento registral. 

1 Ver, Plan Estratégico Institucional 2012-2015 del Instituto Federal Electoral. 
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Se hace referencia a la confiabilidad cuando se habla de la medida en que el Padrón refleja el 

estado de la población que representa. En este caso, la población de 18 años y más que se registra 

para obtener una credencial de elector, lo que constituye una visión transversal, similar a la 

imagen que genera un Censo de Población. 

La validez es una referencia al grado en que el instrumento refleja las transformaciones que se 

producen en la población que representa y que pueden ser explicadas por su dinámica 

demográfica, la normatividad aplicable al registro, las acciones de la autoridad encargada de su 

administración para ampliar su cobertura y mantener su actualización, y las acciones de todas y 

todos los actores que participan en la actividad registral. Las condiciones que producen 

desviaciones en los procesos de construcción del Padrón y que no están incluidos en los procesos 

anteriormente mencionados que tienen como objetivo la creación de un patrón confiable, 

generarían un sesgo en el registro. El análisis de este componente constituye una visión 

longitudinal en la evaluación de la calidad del Padrón. 

Objetivo 

El objetivo primordial de este estudio es analizar el uso instrumental de los resultados de las 

Verificaciones Nacionales Muestrales (VNMs), como herramienta de evaluación del Padrón 

Electoral, que sirve de fundamento a la implementación de acciones para tener un instrumento 

registral confiable.  

Descripción general del trabajo 

Esta investigación se propone estudiar el uso instrumental de la evaluación como 

mecanismo de mejora de las acciones de una organización, en este caso el Registro Federal de 

Electores, sobre el Padrón Electoral, a partir del supuesto de que el uso de las Verificaciones 

Nacionales Muestrales es una muestra de que la administración del Padrón Electoral obliga a la 

toma de decisiones basadas en evidencias científicas. Por tanto, se analizará si se cuenta con 

evaluaciones de calidad, si la evaluación es utilizada por las y los actores que participan en la 

toma de decisiones y si esta toma de decisiones contribuye a mejorar el Padrón. 

Asimismo, a partir de los enfoques teóricos que combinan la teoría de la evaluación y el 

neoinstitucionalismo, se tratará de hacer evidente el rol de la evaluación y sus instrumentos, las 

y los actores políticos y administrativos, es decir, las y los representantes de los partidos políticos 

y funcionarios y funcionarias del Registro Federal de Electores y finalmente, el marco normativo, 

en la búsqueda de un Padrón cada vez de mayor calidad y confiabilidad.  

Finalmente, se expresarán los resultados de la investigación, a través de un juicio de valor sobre 

la confiabilidad y validez del Padrón, con el fin de incluir una serie de recomendaciones derivadas 

del análisis, para instrumentar acciones que tengan como objetivo mantener un Padrón confiable. 
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Metodología y fuentes de información 

En este estudio se hace un análisis del instrumento de evaluación (Verificación Nacional 

Muestral) usado en la estimación de las problemáticas del Padrón Electoral, centrándose en el 

periodo 2012-2018. Asimismo, se analiza la consistencia interna y externa del instrumento, lo 

cual incluye el análisis de los indicadores utilizados en las Encuestas de Cobertura y 

Actualización. 

Los enfoques teóricos que guiarán dichos análisis obligan a describir el método de evaluación, 

los conceptos, el instrumento y su comparabilidad a través del tiempo, los valores que manifiestan 

las y los actores al sugerir la forma de la evaluación y finalmente, el uso de los resultados de la 

misma, que implica la incorporación de la información generada por las Verificaciones 

Nacionales Muestrales, para mejorar la gestión administrativa del Padrón y el incremento de su 

cobertura y nivel de actualización.  

Además del análisis de las Verificaciones Nacionales Muestrales y sus resultados, en este trabajo 

se hará también un análisis de contenido de las Minutas de las Sesiones de los Grupos de Trabajo 

de la Comisión Nacional de Vigilancia, en las cuales se toman decisiones respecto a dichas 

Verificaciones, para conocer el rol de las y los representantes de los partidos políticos y los y las 

funcionarias del Registro Federal de Electores en la mejora del Padrón, a través de sus 

expresiones técnicas y propuestas de acción en el seno de estos espacios organizacionales. 

Resultados 

Como etapa previa a la evaluación de las encuestas, se revisaron referencias sobre los 

procesos de auditoría realizados a los registros de electores en otros países, a partir de esta 

revisión cobran gran relevancia las Verificaciones Nacionales Muestrales realizadas en México, 

pues no hay comparación con ningún otro ejercicio y sus resultados destacan el nivel 

sobresaliente de cobertura y actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, 

por lo que emergen como ejemplo que podría exportarse y apoyar a otros países para construir 

registros de mayor calidad y confiabilidad y así dar confianza a sus electores en los instrumentos 

registrales que se usan en los procesos electorales. 

La calidad del Padrón Electoral se mide con dos indicadores principales: (1) su cobertura, esto 

es, el porcentaje de población empadronada respecto de la población de 18 años y más, y (2) su 

actualización, es decir, el porcentaje de ciudadanos y ciudadanas que residen en el domicilio y 

en la sección de registro según el Padrón Electoral. 

Para generar los indicadores mencionados, la Verificación Nacional Muestral se compone de dos 

encuestas: la de Cobertura y la de Actualización, las cuales se obtienen de muestras 

probabilísticas, independientes entre sí, que permiten hacer inferencias para estimar el porcentaje 

de población empadronada a diversas escalas geográficas, según las necesidades de conocimiento 

de la situación del Padrón y el nivel de actualización de los registros en el Padrón. 
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De 1994 a 2018, se han llevado a cabo 16 ejercicios de este tipo (94, 96, 97, 00, 02, 03, 05, 06, 

08, 09, 11,12, 14, 15, 17 Y 18). El nivel de inferencia ha crecido: de 1996 a 2002 se obtuvieron 

indicadores a nivel nacional y de 2003 a 2011 se obtuvieron indicadores a nivel nacional y estatal. 

Tabla 1. Características de las Verificaciones Nacionales Muestrales realizadas por el Registro 

Federal de Electores por mandato de la Comisión Nacional de Vigilancia 

Periodicidad Tipo Nivel de desagregación 
Tamaño de la muestra 

(unidades con información) 

VNM 2018 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 

de distrito y por entidad federativa. 

11,168 viviendas urbanas 

2,010 viviendas no urbanas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana, rural y mixta) 

tipo de distrito y por entidad federativa. 
131,430 individuos 

VNM 2017 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana) y 
por entidad federativa. 

50,685 viviendas urbanas 

10,346 viviendas no urbanas 

Actualización Nacional y entidad federativa. 47,214 individuos 

VNM 2015 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana) y 
tipo de distrito. 

7,894 viviendas urbanas 

2,903 viviendas no urbanas 

Actualización Nacional y entidad federativa. 113,295 individuos 

VNM 2014 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 
de distrito y entidad federativa. 

47,977 viviendas urbanas 

13,495 viviendas no urbanas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 

de distrito y entidad federativa. 
45,515 individuos 

VNM 2012 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 
de distrito y entidad federativa. 

39,228 viviendas urbanas 

8,710 viviendas no urbanas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 

de distrito y entidad federativa. 
48,984 individuos 

VNM 2011 Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 

de distrito y entidad federativa. 

39,097 viviendas urbanas 

7,738 viviendas no urbanas 
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Periodicidad Tipo Nivel de desagregación 
Tamaño de la muestra 

(unidades con información) 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 
de distrito y entidad federativa. 

48,535 individuos 

VNM 2009 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 
de distrito y entidad federativa. 

38,022 viviendas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 

de distrito y entidad federativa. 
35,894 individuos 

VNM 2008 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 
de distrito y entidad federativa. 

37,321 viviendas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 
de distrito y entidad federativa. 

35,851 individuos 

VNM 2006 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 

de distrito y entidad federativa. 
32,715 viviendas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no urbana), tipo 

de distrito y entidad federativa. 
88,157 individuos 

VNM 2005 

Cobertura 
Nacional y regional, con una división del país en cinco 

regiones. 
30,041 viviendas 

Actualización 
Nacional y regional, con una división del país en cinco 

regiones. 
70,985 individuos 

VNM 2003 

Cobertura 
Nacional y regional, con una división del país en cinco 

regiones. 
28,053 viviendas 

Actualización 
Nacional y regional, con una división del país en cinco 

regiones. 
70,235 individuos 

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas e informes de Verificación Nacional Muestral 2003, 2005, 

2006, 2008, 2009, 2011,2012, 2014, 2015, 2017 y 2018, INE. 
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Con el objeto de evaluar la consistencia de la información de las verificaciones con fuentes 

externas, se compara la distribución porcentual de la población de 18 años y más por grupos de 

edad de las Verificaciones Nacionales Muestrales de 2011 y 2015 con la estructura de la 

población en el país en 2010 y 2015, según cifras del INEGI, y se pudo observar una gran 

similitud entre ambas (véase Cuadro 1), lo que permite afirmar que estas encuestas son 

representativas de la población ciudadana a nivel nacional. 

Cuadro 1. Comparación de la Estructura por grupos de edad a nivel nacional entre el Censo 

2010, la Encuesta Intercensal 2015 (EIC-2015) y las Verificaciones Nacionales Muestrales 

(VNMs) 2011 y 2015 

(Población de 18 años y más) 

Grupo de edad VNM 2011 Censo 2010 VNM2015 EIC 2015 

18 a 19 5.4 6.0 4.9 5.4 

20 a 24 12.6 13.8 11.9 13.3 

25 a 29 11.4 12.3 11.2 11.5 

30 a 34 11.4 11.8 10.6 11.1 

35 a 39 11.2 11.6 10.2 10.7 

40 a 44 9.8 9.8 10.4 10.2 

45 a 49 8.8 8.3 8.9 8.5 

50 a 54 7.6 7.1 8.3 7.7 

55 a 59 6.1 5.4 6.8 6.0 

60 a 64 4.9 4.3 5.2 4.8 

65 a 69 3.7 3.2 4.0 3.7 

70 a 74 2.9 2.6 3.0 2.8 

75 a 79 2.0 1.7 2.3 1.9 

80 a 84 1.2 1.1 1.3 1.2 

85 y más 1.0 1.0 1.0 1.1 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y Encuesta Intercensal 2015; 

e INE, Verificación Nacional Muestral 2011 y 2015. 

En los Cuadros 2 y 3, y en las Gráficas 1 y 2, se hace la comparación de la distribución del 

número de personas de 18 años y más por vivienda que se deriva de la encuesta de cobertura de 

las VNM de 2011 y 2015 con el Censo 2010 y la Encuesta Intercensal, respectivamente. Las 

estructuras resultan muy similares. 

518



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018

Cuadro 2. Distribución porcentual del número de personas de 18 años y más por vivienda en el 

Censo 2010 y la VNM 2011 

Número de ciudadanos Censo 2010 VNM 2011 

1 14.3 14.4 

2 48.4 47.1 

3 18.9 19.5 

4 11.0 11.3 

5 4.6 4.6 

6 1.7 1.9 

7 0.6 0.7 

8 0.2 0.2 

9 0.1 0.1 

10 y más 0.1 0.2 

Total 100.0 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010 e IFE, Encuesta de cobertura 

2011. 

Gráfica 1. Comparación de la distribución porcentual del número de personas de 18 años y 

más por vivienda en el Censo 2010 y la Verificación Nacional Muestral 2011 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010 e IFE, Encuesta de cobertura 

2011. 
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Cuadro 3. Distribución porcentual del número de personas de 18 años y más por vivienda en la 

Encuesta Intercensal 2015 y la VNM 2015 

Número de ciudadanos EIC 2015 VNM 2015 

1 15.6 14.7 

2 45.7 47.8 

3 20.8 19.6 

4 10.7 11.1 

5 4.6 4.3 

6 1.8 1.6 

7 0.5 0.5 

8 0.2 0.2 

9 0.2 0.1 

10 y más 0.1 0.1 

Total 100.0 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Encuesta Intercensal e INE, Encuesta Cobertura 2015. 

Gráfica 2. Comparación de la distribución porcentual del número de personas de 18 años y 

más por vivienda de la Encuesta Intercensal 2015 y Verificación Nacional Muestral 2015 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Encuesta Intercensal e INE, Encuesta de cobertura 2015. 
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Por otra parte, la congruencia de la información de las VNMs también se hace evidente con los 

datos que se presentan en el cuadro 4 y la Gráfica 3, en donde se manifiesta el crecimiento de los 

hogares unipersonales y, por tanto, el crecimiento de las viviendas en las que reside un solo 

individuo, durante el periodo 2011-2017, lo que es consistente con otras fuentes de análisis 

demográfico, lo que confirma la representatividad de la encuesta y, por tanto, su calidad. 

Cuadro 4. Distribución porcentual de las y los ciudadanos por número de residentes en la 

vivienda en las Verificaciones Nacionales Muestrales 2011-2018 

Número de 

ciudadanos 
VNM 2011 VNM 2012 VNM 2015 VNM 2017 VNM 2018 

1 14.0 14.2 15.6 19.6 19.7 

2 45.4 45.9 45.7 45.2 44.4 

3 20.3 21.2 20.8 20.1 20.6 

4 12.0 11.4 10.7 9.7 10.0 

5 5.0 4.5 4.6 3.3 3.3 

6 2.0 1.8 1.8 1.4 1.5 

7 0.8 0.7 0.5 0.4 0.4 

8 0.2 0.3 0.2 0.1 0.1 

9 0.2 0.1 0.1 0.1 0.1 

10 y más 0.1 0.0 0.0 0.1 0.0 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Verificación Nacional Muestral 2011, 2012, 2015, 2017 y 2018, encuestas de cobertura. 

INE. 

Una característica especialmente significativa de la Verificación Nacional Muestral como 

instrumento de evaluación es que, además de generar indicadores que permiten conocer las 

condiciones del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, respecto a su cobertura, 

tenencia de la credencial de elector por parte de las y los ciudadanos y la actualización de la 

información sobre su lugar de residencia, o su estatus de sobrevivencia, este conocimiento 

también permite planear las campañas de empadronamiento y actualización previas a las 

elecciones. 

Los indicadores de cobertura y actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 

Electores, muestran en años recientes mejoras sistemáticas. El incremento en su cobertura se 

acerca a condiciones de universalidad, que no se alcanzan especialmente por la cobertura que 

presentan los menores de 20 años y que es claramente inferior a la de los grupos de mayor edad. 
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Por lo que hace a la calidad observada a partir de sus condiciones de actualización, que es el 

interés central de este análisis, los indicadores de la Lista Nominal de Electores muestran una 

tendencia general de mejora, que se observa en el cuadro 5, la cual sintetiza las problemáticas 

más relevantes en relación con la actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 

Electores. 

Gráfica 3. Distribución porcentual de ciudadanos por vivienda en la Verificación Nacional 

Muestral 2011, 2012, 2015 y 2018 

Fuente: Elaboración propia. Verificación Nacional Muestral 2011, 2012, 2015, 2017 y 2018, encuestas de cobertura. 

INE. 

Los resultados de las Verificaciones Nacionales Muestrales han servido de base para estudiar 

algunas de las problemáticas inherentes a las condiciones de los instrumentos registrales, 

relacionados con a) la movilidad de la población en el territorio, y específicamente los cambios 

de domicilio no reportados, y los denominados “domicilios irregulares”; y b), las personas 

fallecidas que aun aparecen en los registros electorales. 
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Cuadro 5. Evolución de la situación de residencia y las causas de no residencia en el domicilio 

de registro de las personas inscritas en la Lista Nominal de Electores 2005 a 2018 

Indicador 2005 2006 2008 2009 2011 2012 2014 2015 2017 2018 

Residentes en la sección de registro  82.6 81.3 81.5 81.4 82.8 84.6 85.0 86.1 85.7 87.7 

Residentes en el domicilio de registro 75.6 74.3 74.6 76.2 76.3 77.8 78.5 79.5 79.0 80.1 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado  20.6 21.7 20.7 19.4 18.8 18.4 17.2 16.5 16.8 16.0 

Al mismo municipio  8.1 9.3 9 8.2 7.7 7 7.5 6.5 6.6 5.8 

A otro municipio dentro del mismo estado  2.8 2.8 2.5 3.2 2.8 2.5 2.4 2.5 2.8 2.1 

A otro estado  2.2 2.2 2 2.1 1.8 1.8 1.8 1.7 1.8 1.3 

A otro país  3.3 3.7 3.4 3.2 2.8 2.7 1.7 1.6 1.3 1.2 

Destino del cambio no especificado 4.2 3.6 4 2.7 3.7 4.4 3.9 4.1 4.5 5.6 

Fallecidos con registro electoral 1.4 1.5 1.7 1.7 1.1 0.8 0.7 0.8 0.7 0.8 

Reconocidos que no han vivido en el domicilio 0.4 0.4 0.4 0.4 0.3 0.3 0.4 0.4 0.4 0.3 

Ciudadanos no reconocidos 1.9 2 2.2 1.7 3 2.2 2.3 2.5 2.2 2.3 

Fuente: INE, Informe de la encuesta de Actualización de la Verificación Nacional Muestral 2017. DERFE, 

Presentación de resultados de la Verificación Nacional Muestral 2018. 

Nota: En el desglose de “causas de no residencia en el domicilio del registro electoral” no fueron incluidos la 

totalidad de los rubros. 

Al reconocer que éstas son algunas de las problemáticas de mayor significación en los registros, 

se hizo un análisis detallado de las acciones que los actores políticos, y la autoridad electoral, 

sugieren e implementan para enfrentarlas. 

En el caso de los “domicilios irregulares”, se han diseñado procedimientos estadísticos, e 

investigaciones de campo para detectarlos y proceder como la norma establece. Aunque por su 

magnitud y participación en la Lista Nominal de Electores este número de casos no es 

especialmente significativo a nivel nacional y estatal, en las elecciones municipales si puede 

influir, por lo que, enfrentar esta problemática constituye una prioridad en las tareas de 

actualización de los instrumentos registrales. 

En relación con la desactualización que se origina en el hecho de que personas fallecidas 

permanecen en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, el análisis ha mostrado la 

mejora sustantiva que se ha hecho en estos instrumentos, al dar de baja a un número de 

defunciones cada vez más cercano al número total de defunciones de ciudadanos y ciudadanas 

que forman parte del Padrón Electoral. Para evaluar la ausencia de sesgos en la acción que realiza 

la Dirección del Registro Federal de Electores al dar de baja a los registros por defunciones, se 
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comparó la estructura por edad de las bajas por defunción con la estructura por edad de las 

defunciones, lo cual demostró su elevado nivel de coincidencia entre una y otra y, por tanto, se 

comprueba la ausencia de sesgos en esta acción. 

Asimismo, para estimar la oportunidad en las acciones de actualización al dar de baja a las 

personas fallecidas y con la información disponible sobre la fecha de la defunción y la fecha en 

que se produce la baja, se elaboró un indicador denominado “sobrevivencia media” en el Padrón, 

para concluir que la acción oportuna de dar de baja las defunciones se refleja en el valor de este 

indicador que en años recientes es de alrededor de 5 meses. Es decir, transcurre menos de medio 

año entre la defunción de una persona registrada en el Padrón y su baja de este registro (gráfica 

4). 

Gráfica 4. Sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja en el Padrón Electoral 

2011-2017 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 

Conclusiones 

El análisis realizado hace evidente que las Verificaciones Nacionales Muestrales 

contribuyen a la creación de un Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores cada vez de mejor 

calidad y confiabilidad ya que son instrumentos de evaluación diseñados científicamente y las 

muestras probabilísticas en las cuales están basadas son representativas del universo poblacional, 

por lo que sus resultados posibilitan hacer inferencias válidas y científicamente sustentadas sobre 

la cobertura del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores y sus niveles de actualización. 

0.88

0.62

0.52 0.51
0.53

0.43 0.42

0

0.1

0.2

0.3

0.4

0.5

0.6

0.7

0.8

0.9

1

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

524



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018

Conclusiones generales y recomendaciones 

La experiencia acumulada por este Comité y los que lo han precedido permite afirmar 

que la calidad del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores debe atender al análisis de 

dos componentes: confiabilidad y validez, que a su vez representan, en términos cuantificables, 

precisión y ausencia de sesgo del instrumento, respectivamente. 

Se hace referencia a la confiabilidad cuando se habla de la medida en que el Padrón refleja el 

estado de la población que representa. En este caso, la población de 18 años y más que se registra 

para obtener una credencial de elector. 

La validez es una referencia al grado en que el instrumento refleja las transformaciones que se 

producen en la población que representa y que pueden ser explicadas por su dinámica 

demográfica, la normatividad aplicable al registro, las acciones de la autoridad encargada de su 

administración para ampliar su cobertura y mantener su actualización, y las acciones de todas y 

todos los actores que participan en la actividad registral. 

La heterogeneidad de los trabajos presentados por el Comité Técnico del Padrón Electoral 2017-

2018 permite hacer una evaluación integral del avance de ambos componentes de la calidad del 

Padrón. El abordaje analítico empleado en los trabajos del Comité Técnico de Evaluación del 

Padrón Electoral privilegia el análisis de uno u otro de los componentes. De manera particular, 

cada uno de ellos hace evaluación de acciones que pudieran introducir un sesgo en el Padrón. 

Para elaborar el diagnóstico de la calidad del Padrón el Comité recurrió a las siguientes 

aproximaciones técnicas: 

a) Análisis de consistencia interna,

b) Análisis de consistencia externa, lo que incluye un análisis comparativo y, por tanto, su

contraste con otras fuentes de información,

c) Evaluación ex post, después de cierto periodo de tiempo, para buscar identificar los factores

que afectan las condiciones del registro, y

d) Evaluación de resultados de las acciones de las y los actores que participan en el proceso

registral.

A continuación, se presentan los principales resultados de estas aproximaciones: 

De acuerdo con cifras de la Verificación Nacional Muestral (VNM) 2018, el indicador de 

cobertura del Padrón mantiene su tendencia creciente: la estimación para 2018 es de 98.3% de la 

población ciudadana residente en el territorio nacional, el mayor porcentaje que se ha registrado. 
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Es importante destacar la reducción de la brecha entre el nivel de cobertura más alto y el más 

bajo por entidad: en 2017, Quintana Roo presentaba una cobertura de 98.8%, en contraste, el 

indicador de Chihuahua era de 95.3%. Esto quiere decir que se ha hecho un esfuerzo en todos los 

estados por aumentar el empadronamiento de su población. 

El grupo poblacional que sigue mostrando los niveles más bajos de cobertura continúa siendo el 

de los menores de 20 años. Sin embargo, este Comité pudo constatar la reducción gradual de la 

edad de la inscripción al Padrón Electoral de la población ciudadana, lo que comprueba el 

esfuerzo institucional por incorporar con mayor oportunidad a este sector de la población. 

Por otra parte, los niveles de actualización de los instrumentos electorales se mantienen en un 

buen nivel: de acuerdo con cifras de la encuesta de actualización de la VNM 2018, 87.7% de las 

personas en Lista Nominal de Electores residen en su sección de registro. 

Es importante destacar que los indicadores anteriores son un fiel reflejo de la calidad del Padrón 

Electoral: la evaluación de las Verificaciones Nacionales Muestrales realizada por este Comité 

permite concluir que las encuestas en las cuales se sustentan son representativas de las 

poblaciones que pretenden estudiar, por lo que sus resultados posibilitan hacer inferencias válidas 

y científicamente respaldadas, respecto de la cobertura del Padrón Electoral y la Lista Nominal 

de Electores y sus niveles de actualización. 

Cabe señalar que el ejercicio de la Verificación Nacional Muestral y sus óptimos resultados 

constituyen un ejercicio único a nivel internacional y son un ejemplo a seguir para todas las 

naciones democráticas. 

Al respecto, el estudio sobre la comparación internacional demuestra que México cuenta con 

niveles de empadronamiento por encima de democracias consolidadas como Francia, Canadá y 

los Estados Unidos de América por mencionar algunos. 

Respecto a la evaluación de la accesibilidad de los Módulos de Atención Ciudadana a la 

población se pudo verificar que es muy buena, pues los módulos se distribuyeron de una manera 

estratégica para acercar el servicio a la ciudadanía, de tal forma que 98.5% de la población 

ciudadana se encuentra cerca de una vía de comunicación que le permite llegar a por lo menos 

un módulo. 

Además, 90.46% de las personas de 18 años y más residentes en el país puede acudir a un módulo 

ubicado a una distancia menor a 10 kilómetros, y de esta población, 89.7% radica a menos de un 

kilómetro de distancia de una vía de comunicación que le conduce al módulo más cercano. 

Es importante destacar que, a pesar de la geografía accidentada de nuestro país, lo cual dificulta 

la comunicación entre los núcleos poblacionales, el INE, a través de módulos semifijos y móviles 

que visitan más de cinco millares de localidades, logra dar atención a casi 20% de la población 

nacional, favoreciendo la equidad en el servicio registral. 

En relación con los domicilios irregulares se demostró que el número de casos no es 

especialmente significativo a nivel nacional y estatal, no obstante, se detectaron algunos casos 
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en donde sí pudieran llegar a influir en elecciones municipales. Se reconoce que la autoridad 

electoral ha diseñado procedimientos e investigaciones de campo para detectarlos y proceder 

conforme a la normatividad existente. 

La comparación entre la estructura por edad de las defunciones (estadísticas vitales) con la 

estructura por edad de las bajas por defunción en el Padrón, muestra una mejora sustantiva en el 

proceso de actualización, pues los registros son cada vez más semejantes. Este hecho es 

confirmado mediante el indicador de “sobrevivencia media” que reporta el tiempo transcurrido 

entre la fecha del fallecimiento de una persona y la fecha en que se da baja del Padrón Electoral; 

se pudo constatar que este indicador es, en promedio, menor a medio año (aproximadamente 

cinco meses). 

Asimismo, a través de los resultados del índice de Whipple, Myers y el de Naciones Unidas se 

pudo constatar que hay una mejora sustancial de la edad de los individuos registrados en el 

Padrón. Esto se debe principalmente al requerimiento de documentos oficiales para su registro, 

lo cual representa una mayor confiabilidad. 

Sobre la población mexicana residente en el extranjero se pudo constatar que ningún país cuenta 

con una diáspora tan grande como la de México, particularmente, de personas que pueden ejercer 

sus derechos políticos fuera del país. Los estudios aquí desarrollados permiten distinguir de 

entrada dos patrones geográficos en cuanto a los connacionales que por alguna circunstancia 

residen en el exterior, por un lado, se presenta una dispersión territorial de las personas de origen 

mexicano en diversas partes de mundo (125 países) y, por otro lado, una marcada concentración 

en los Estados Unidos de América y Canadá. Este escenario conlleva a una serie de 

complicaciones diferenciales para la organización y logística del programa denominado “Voto de 

los mexicanos residentes en el extranjero” y de la conformación de la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero (LNERE).  

No obstante lo anterior, la evolución de la LNERE presenta un avance sustantivo en cuanto a su 

crecimiento: en 2006 estaba compuesta por 40,876 registros; para 2012, por 59,115 y en 2018, 

por 181,256, es decir, tres veces la de la elección presidencial anterior y 4.4 veces la de 2006. 

Por otra parte, los estudios complementarios sobre población juvenil y adultos mayores de 60 

años o más migrantes identificaron una serie de factores como la falta de documentos oficiales 

de identificación, grado de escolaridad y el ciclo de vida, que dificultan su credencialización en 

el extranjero. No obstante, se observó que la participación de ambos grupos (los adultos jóvenes 

y adultos mayores que residen en el exterior) se ha incrementado a partir de 2006, lo cual es un 

indicativo del interés que muestran por participar en la vida política del país y de los avances que 

el INE ha hecho por incorporarlos. 

En relación con el tránsito de migrantes principalmente de origen centroamericano, por el 

territorio nacional en busca de llegar a los Estados Unidos de América, se encontró que no existe 

una relación entre el registro de personas en el Padrón Electoral mediante el uso de Actas de 

Nacimiento Extemporáneas y Testimoniales y las rutas de tránsito de la población transmigrante. 

El número de inscripciones en el área de influencia de las rutas de la población transmigrante (5 
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kms.) es menor al 0.01 por ciento. Un hallazgo derivado de este análisis muestra que las 

concentraciones de Actas de Nacimiento Extemporáneas y Testimoniales corresponden a distritos 

electorales federales y locales donde el porcentaje de población indígena es significativo. Se 

caracterizan además por su alta complejidad geográfica (orografía accidentada), gran extensión 

territorial y amplia dispersión de la población. Es importante señalar que el Registro Federal de 

Electores y la Comisión Nacional de Vigilancia han tomado medidas preventivas mediante el 

“Protocolo para la atención de ciudadanos con actas de nacimiento extemporáneas o no expedidas 

por la autoridad competente” que se aplica en los Módulos de Atención Ciudadana y que permite 

al Instituto tener certeza de la autenticidad de los documentos que presentan las personas que 

solicitan su Credencial para Votar. 

Finalmente, los resultados del índice sintético que califica la calidad del Padrón Electoral (esto a 

partir de las dos dimensiones principales que se obtienen de las Verificaciones Nacionales 

Muéstrales: la cobertura del Padrón, que permite garantizar la participación ciudadana, y la 

actualización, que posibilita que la persona participe en el lugar que le corresponde; así como de 

la variabilidad de ambos factores entre las entidades) indican que el Padrón Electoral es de muy 

buena calidad. 

Con base en todo lo anterior, este Comité concluye que el Padrón Electoral y la Lista Nominal 

de Electores constituyen instrumentos electorales confiables y válidos, al comprobarse la 

precisión y congruencia de sus cifras y la ausencia de sesgos en su construcción; además, hoy 

por hoy, conforma el mejor instrumento registral en el orbe por su cobertura, la actualidad de sus 

registros y los mecanismos institucionalizados para su evaluación y corrección. 

Recomendaciones 

Con el afán de contribuir a la mejora continua de los instrumentos registrales, este Comité 

hace las siguientes recomendaciones: 

El país cuenta con un Padrón con una cobertura muy alta, casi total, que requiere de un gran 

esfuerzo para actualizarse, lo cual depende en buena medida de la población ciudadana. Habrá 

que hacer campañas permanentes para que las personas se empadronen y actualicen su credencial 

para votar. 

Hace falta incrementar la cobertura y la credencialización de la población más joven, en especial 

los menores de 20 años. A fin de lograr esta meta se requiere hacer campañas de promoción de 

los valores democráticos entre la población menor a los 18 años. Se debe promover que desde la 

primaria se introduzcan temas de formación cívica y ética que contribuyan a la formación 

democrática de la población infantil y juvenil. Esto debe ser un esfuerzo cotidiano y permanente. 

Cabe señalar que en la mayoría de los municipios la inscripción al Padrón se da en forma 

oportuna, pero existen 456 municipios, en donde habita 4.78% de la población, en que la 

incorporación al Padrón ocurre con relativa morosidad. Estos municipios se caracterizan por ser 

predominantemente rurales y con baja participación electoral, y también en algunos de éstos hay 
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una importante presencia de población indígena. Resulta necesario que en estos casos el Instituto 

implemente estrategias para mejorar el acceso de la población al servicio de empadronamiento. 

En relación con el tema de los cambios de domicilio que no se reportan se propone explotar la 

información sobre migración que se deriva de los registros del Padrón Electoral y la Lista 

Nominal de Electores a lo largo del tiempo para enfocar las acciones de actualización en las zonas 

de mayor atracción de población. En particular se recomienda dirigir campañas especiales de 

actualización entre la población de 18 a 44 años, con especial atención a la población masculina, 

que es la que menos tiende a reportar su cambio de domicilio. 

En relación con el programa del Voto de los Mexicanos en el Extranjero, al 19 de abril se habían 

recibido 672 855 solicitudes de credencial desde el extranjero, de las cuáles, 656 187 resultaron 

válidas; a partir de éstas se generaron 655 483 órdenes de producción, se entregaron 554 908 

credenciales y se activaron 238 595. 

Finalmente, del total de personas que tramitaron su credencial en el extranjero, 147 688 

solicitaron votar desde su residencia en otro país, que sumadas a las 33 568 que también pidieron 

votar en el extranjero pero que habían solicitado su credencial en territorio mexicano, conforman 

el total de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero: 181 256 registros. 

El dato anterior no es menor, como ya se dijo, triplica a la cifra que se tuvo para 2012; pero puede 

resultar pequeño comparado con los 1.6 millones de conciudadanos que se estima están 

empadronados y residen en el extranjero, y no se diga con los más de 11 millones de personas 

que viven en otro país y que pudieran ejercer su derecho a votar para la elección de las autoridades 

de su país de origen. 

Lo anterior indica que por diversos motivos puede seguir siendo complicado para las y los 

emigrantes registrarse en el extranjero, y también puede ser reflejo de que sus preocupaciones 

difieren a las de su país de origen y que probablemente están más interesados e interesadas en 

integrarse a sus comunidades en el exterior. Sin embargo, en un contexto tan complicado como 

el que se vive en Estados Unidos para nuestros connacionales, resulta fundamental que el país 

confirme el valor que les reconoce como compatriotas poseedores de un derecho humano 

fundamental (el de votar y ser votado), y continúe, sin cejar, en sus esfuerzos por incluirlos en la 

comunidad política de la nación 

Por lo anterior existen retos que se deben afrontar de inmediato para garantizar que las ciudadanas 

y los ciudadanos mexicanos que viven en el exterior cuenten con las condiciones para 

empadronarse y ejercer sus derechos políticos, por esta razón el Comité hace las siguientes 

recomendaciones específicas: 

 Continuar con el proceso de simplificación del trámite de credencialización desde el
extranjero.

 Generar o recuperar la confianza de la población mexicana, particularmente de la que
vive en Estados Unidos, para que se sienta segura de inscribirse al Padrón Electoral, sin
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riesgo de que sus datos puedan ser conocidos por autoridades migratorias ni de ninguna 

otra índole. 

 Intensificar y diversificar regionalmente las campañas de comunicación e información

 Fortalecer y hacer permanentes los contactos con la diáspora a través de las

organizaciones de los migrantes

 Focalizar acciones en poblaciones con mayor probabilidad de empadronarse

 Profundizar en el conocimiento de la población mexicana residente en el extranjero,
mediante estudios y levantamientos de encuestas en el extranjero.
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Estudios complementarios 

a) Participación electoral de jóvenes de 18 a 24

años de edad y adultos de 60 años o más 

desde el exterior, José Luis Ávila Martínez 

Con la colaboración de Selene Gaspar Olvera. 

Introducción 

La participación representativa de las personas es clave en la vida de una democracia, 

más si tomamos en cuenta que la participación de la ciudadanía es diferencial por edad y sexo. 

Por ello es necesario dar seguimiento a la participación electoral de la población en estas dos 

variables demográficas. Dos grupos son de especial interés dado su notable comportamiento: 

jóvenes de 18 a 24 años y adultos de 60 años y más, cuya participación se ha relacionado con el 

ciclo de vida en que se encuentran estas personas. Por lo tanto, la línea de investigación de este 

estudio complementario, sobre la participación electoral de la población residente en el exterior, 

aborda en específico la participación de estos grupos etarios. 

De manera reiterada se ha señalado que aun cuando la emigración de población mexicana se da 

a nivel global, esta sigue concentrada en Estados Unidos (97.8%, 11.9 millones); por ello y 

debido a la disponibilidad de información para valorar la participación de los connacionales 

residentes en el exterior, esta investigación se enfoca en la población nacida en México que reside 

en ese país. Se analiza su participación con datos proporcionados por el INE en cuanto a registro 

al Padrón de electores en el exterior y su participación en la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero (LNERE-procedente pero aun de carácter preliminar).  

Previo a ese análisis se dimensiona su magnitud con base en datos estimados con la American 

Community Survey (ACS) 2006, 2012 y 2016 y se estudian algunos factores que podrían estar 

incidiendo en la credencialización, y por lo tanto en su registro al Padrón. Asimismo, con datos 

estimados a partir de la Encuesta Sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte) 
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se realiza un ejercicio de modelación de la probabilidad relativa de poseer credencial de elector 

en función de una serie de indicadores o variables productoras mediante un análisis de regresión 

logística binomial. 

Resultados 

Se ha encontrado que la población juvenil es menos propensa a participar o interesarse por la 

política, estás menos informada sobre los temas político electoral y menos identificada con las 

opciones existentes. También se ha señalado que este grupo etario y la participación política son 

una combinación poco probable y tal vez incompatible. La literatura señala al menos tres razones 

sobre la baja participación de las y los jóvenes: 

1) El ciclo de vida y los efectos generacionales: la población más joven tienen menos

razones para participar debido a que no tienen una casa, residencia estable, progenie, etc.

factores que hacen que las personas sean más propensas a involucrarse en la participación

política.

2) El atractivo de las nuevas formas de participación ha causado que las y los jóvenes se

desvíen de las formas tradicionales de participación política, como votar o ser miembro

de un partido político.

3) Se perciben actitudes políticas diferentes entre la población juvenil como, por ejemplo,

menos interés en la política y menos confianza en los procesos políticos. Sin embargo, se

añade que no existen pruebas sólidas al respecto.

Para dimensionar la participación de la población mexicana joven y la de más de 60 años en el 

exterior, se presenta información por grupo de edad para los años 2006, 2012 y 2016 de la 

población nacida en México que residía en Estados Unidos. La migración de la población 

mexicana a Estados Unidos es un fenómeno complejo, con una prolongada tradición migratoria 

en la que el grupo etario más joven ha y sigue siendo un actor activo en la alimentación de los 

flujos emigratorios del país. Aproximadamente 11.3 millones de mexicanas y mexicanos de 

nacimiento de 18 años o más vivían en Estados Unidos en 2016, de los cuales poco más de 860 

millares (7.6%) tienen entre 18-24 años de edad. Como producto de la pérdida de circularidad, 

el número de inmigrantes mexicanos de 18 a 24 años se redujo en más de 675 millares, al pasar 

de poco más de 1.5 millones en 2006 a poco más de 860 millares en 2016. Por su parte, la 

población adulta mayor muestra una tendencia creciente (Gráfica 1). 

En la estadística de la Grafica 2 se puede observar que la población de 18 a 24 años de edad 

mantienen una tendencia creciente en las distintas edades en análisis, sin embargo, para ambos 

sexos se observa que conforme pasa el tiempo en todas las edades se reduce la participación, 

particularmente entre los hombres, y entre 2006 y 2012, es posible que en ese periodo la crisis 

económica acontecida en Estados Unidos en 2008 explique esa reducción. El hecho de que el 
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descenso se mantenga puede ser debido a las secuelas de la crisis, por ejemplo, el alto desempleo, 

y las medidas antiinmigrantes implementadas en la frontera en los últimos años.  

Gráfica 3. Población nacida en México de 18 o más años de edad residente en Estados Unidos, 

2006, 2012 y 2016 por grupos de edad 

Gráfica 4. Población de 18 a 24 o más años de edad residente en Estados Unidos, 2006, 2012 y 

2016 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS), 2006, 2012 y 

2016. 
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En relación con los factores que inciden en la tenencia de credencial para votar entre población 

juvenil y adulta mayor, se realizó un análisis mediante un modelo de regresión logística binomial, 

para determinar la probabilidad de poseer credencial de elector en función de los siguientes 

indicadores o factores: sexo, edad, nivel de escolaridad, región de nacimiento, posesión de 

documentos de identificación (como matricula consular, acta de nacimiento mexicana, pasaporte 

mexicano o CURP), hacer uso de consulado o conocer alguna asociación de migrantes, tipo de 

residencia (temporal o permanente), lugar de residencia (residir en condados santuario o no), 

tiempo de estancia en Estados Unidos (Hasta 10 años o más y 10 años o más de residencia), edad  

a la que cruzó, apoyos gubernamentales y envío de remesas.  

Los resultados del modelo, que se pueden observar en la Tabla 1, indican que la propensión de 

obtener la credencial para votar varia con la edad y que tener entre 18 y 19 años reduce la 

probabilidad relativa de obtener la credencia respecto de los que tienen entre 20-24 años1. Ser 

hombre incrementa la probabilidad de obtener una credencial respecto de las mujeres. Contar con 

documentos incrementa hasta siete veces la probabilidad de obtener una credencial de elector 

respecto de quien no cuenta con ellos. Los resultados son estadísticamente significativos, esto 

nos lleva a recomendar por un lado campañas de promoción diferenciadas por sexo y edad, y por 

el otro buscar mecanismo que faciliten la obtención de documentos oficiales para tramitar la 

credencial. 

Para quienes declaran su residencia en México, es decir son migrantes temporales, la 

probabilidad relativa de obtener una credencia es de hasta 5.2 veces superior con relación a los 

que residen en Estados Unidos, este resultado es estadísticamente significativo. Los resultados 

indican que tener la ciudadanía o residencia permanente disminuye la probabilidad de obtener 

una credencial para votar, cabe aclarar que este resultado no es estadísticamente significativo 

para la población juvenil. Otro resultado esperado y estadísticamente significativo fue la edad de 

cruce a Estados Unidos, cuando se cruza desde pequeño o a una edad temprana la probabilidad 

de tramitar la credencial para votar se reduce. 

Cabe señalar que aun cuando haber hecho uso de algún consulado o conocer alguna asociación 

de migrantes resultó no significativo en el modelo, el signo del resultado es el esperado, es decir 

haber hecho uso de un consulado o conocer alguna asociación de migrantes favorece la 

credencialización entre la población juvenil. 

1 Se verificó la matriz de correlación y los resultados no justificaron la exclusión de alguna de las variables 

consideradas en el modelo, excepto la de tener amigos o familiares en Estados Unidos. Los signos de los coeficientes 

en la regresión logística resultaron coherentes con lo esperado ―en todos los casos las afirmaciones se hicieron 

manteniendo constante el resto variables incluidas en el modelo. 
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Tabla 1. Probabilidad relativa de poseer credencial de elector entre jóvenes de 18 a 24 años de 

edad procedentes de Estados Unidos vía terrestre, 2016 

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF Norte), 

2016. 

De manera similar, la interpretación de los resultados del modelo aplicado al caso de adultos 

mayores a 60 años muestra que el tener documentos de identificación incrementa la probabilidad 

relativa de obtener una credencial para votar respecto de quien no cuenta con documentos. 

Asimismo, la probabilidad relativa de obtener una credencial para votar es de 4 veces superior 

entre quienes residen en México respecto de quienes viven en Estados Unidos. 

Logistic regression Number of obs   = 492

Log pseudolikelihood = -183.39304 Wald chi2(6)    = 74 49,836

 _hatsq: 0.090, _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve : 8061 Pseudo R2    = 0.2787

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 61.0 1/* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 39.1 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics/1

Categoría de referencia (cr): 18 a 19 años de edad 19.0

20 a 24 años 81.0 0.36288 0.12737 -2.89 0.0040 -1.014** 

cr: Hombres 75.2

Mujeres 24.8 0.91116 0.30457 -0.28 0.7810 -0.0930

cr. Hasta Secundaria 36.7

 Preparatoria o más 63.3 0.94374 0.32110 -0.17 0.8650 -0.0579

cr: Región de nacimiento: Tradicional o Norte/1 67.9

Región de nacimiento: Otra 32.2 2.00728 0.63190 2.21 0.0270 0.697*  

cr: Con documentos/2 59.1

Sin documentos 40.9 5.19125 1.85261 4.62 0.0000 1.647***

cr. Consulado o asoc. de migrantes 30.6

No consulado o asoc. de migrantes 69.4 0.93683 0.34196 -0.18 0.8580 -0.0653

cr: Temporales (Residencia en México) 62.1

Permanentes (Residencia en Estados Unidos) 38.0 5.25077 2.26406 3.85 0.0000 1.658***

En condados santuario 38.9

Otro condado 61.2 0.81902 0.28068 -0.58 0.5600 -0.2000

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años 81.8

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 18.3 2.02850 0.75886 1.89 0.0590 0.7070

Cruzó desde pequeño(a) 19.2

Otro caso 80.8 0.18126 0.08328 -3.72 0.0000 -1.708***

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
10.6

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
89.4 1.14501 0.63179 0.25 0.8060 0.1350

cr. Envía remesas 15.2

No envía remesas 84.8 0.94164 0.43401 -0.13 0.8960 -0.0601

_cons 0.18103 0.13188 -2.35 0.0190 -1.709*

Valor 

expandido=
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Tabla 2. Probabilidad relativa de poseer credencial de elector entre mayores de 60 años 

de edad procedentes de Estados Unidos por vía terrestre, 2016 

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF), 2016. 

La tenencia de documentos y el país de residencia son indicadores que resultaron 

estadísticamente significativos para jóvenes y mayores de 60 años, lo que refuerza la necesidad 

de simplificar trámites y dar opciones que faciliten la obtención de documentos oficiales para 

quienes residen fuera. 

El lugar de asentamiento medido a través de la residencia en un condado santuario, resultó 

significativo sólo para el grupo de mayores de 60 años, y residir en este tipo de condados 

Logistic regression Number of obs   = 905

Log pseudolikelihood =  -561.25938 Wald chi2(6)    = 65.66 126,783

 _hatsq: 0.992, _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve: 0.7522 Pseudo R2    = 0.1289

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 60.0 1/* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 40.0 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics

Categoría de referencia (cr): 60 a 69 años de edad 75.4

70 años o más de edad 24.6 0.17508 -1.22000 0.221 0.4763 -0.285

cr: Hombres 60.5

Mujeres 39.5 1.07104 0.22605 0.33 0.745 0.0686

cr. Hasta Secundaria 81.1

 Preparatoria o más 19.0 1.20538 0.34559 0.65 0.515 0.187

cr: Región de nacimiento: Tradicional o Norte/1 79.7

Región de nacimiento: Otra 20.3 1.49984 0.35898 1.69 0.09 0.405

cr: Con documentos/1 69.3

Sin documentos 30.7 1.74237 0.41475 2.33 0.020 0.555*  

cr. Consulado o asoc. de migrantes 42.0

No consulado o asoc. de migrantes 58.1 1.10353 0.23777 0.46 0.648 0.0985

cr: con ciudadanía o residencia permanente 83.4

Sin ciudadanía o residencia permanente 16.6 0.48565 0.24967 -1.4 0.1600 -0.722

cr: Temporales (Residencia en México) 23.3

Permanentes (Residencia en Estados Unidos) 76.7 4.00012 1.30554 4.25 0.000 1.386***

Condado de mayor estancia-Santuario 53.4

Otro condado 46.6 1.58786 0.33041 2.22 0.026 0.462*  

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años/3 89.5

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 10.5 1.23386 0.35020 0.74 0.459 0.21

Cruzó desde pequeño(a) 12.2

Otro caso 87.8 0.52688 0.14358 -2.35 0.019 -0.641*

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
10.0

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
90.0 1.75981 0.76129 1.31 0.191 0.565

cr. Envía remesas 19.0

No envía remesas 81.1 1.10840 0.30096 0.38 0.705 0.103

_cons 0.71122 0.53021 -0.46 0.648 -0.341

Valor 

expandido=
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incrementa la probabilidad relativa de poseer una credencial de elector respecto de quienes 

residen en otro tipo de condado. La otra variable relevante es la edad de llegada, se observa que 

entre menor sea la edad de llegada, menor es la probabilidad de poseer la credencial para votar 

respecto de quienes cruzaron a edades adultas.  

Conclusiones 

La población migrante joven y de más de 60 años presenta particularidades que dificultan su 

credencialización, esto derivado de su propio proceso migratorio y ciclo de vida. La población 

juvenil que se incorporan al proceso migratorio trunca su trayectoria educativa y laboral, así 

como la de tomar responsabilidades cívicas. Las personas de 18 a 19 años están transitando a la 

vida política del país y si ellos migran antes de los 18 sus posibilidades de incorporarse pueden 

disminuir debido a la falta de documentos oficiales de identificación. Los análisis descriptivos 

claramente describen la participación electoral de las personas de 18 a 24 años, ya que estos 

informan que: 

 61.0% tiene credencial para votar.

 19.0% tiene entre 18 y 19 años de edad.

 75.2% son hombres.

 67.9% pertenecen a la región tradicional y norte del país, regiones de mayor tradición
migratoria.

 59.1% tiene al menos un documento de identificación.

 30.6% ha hecho uso de algún consulado o pertenece a alguna asociación de migrantes.

 62.1% son migrantes temporales

 38.9% residen en algún condado clasificado como santuario.

 81.8% tiene hasta 10 años de residencia en Estados Unidos.

 19.2% cruzó desde pequeño

 10.6% recibió él o algún familiar apoyos gubernamentales.

 15.2% envía remesas desde Estados Unidos.

Por su parte la población de 60 años o más pueden tener más dificultades para participar no sólo 

como resultado de la etapa del curso de vida en que se encuentran, también derivado del propio 

proceso migratorio, es posible que exista un estado de mayor indocumentación; la mediana de 

años de residencia de este grupo entre los que residen en Estados Unidos es de 28 años, y tiene 

baja escolaridad lo que podría dificultar aún más su participación ante la dificultad de usar medios 

informáticos modernos. El análisis descriptivo para este grupo muestra que: 

 60.0% tiene credencial para votar.
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 75.4% tiene entre 60-69 años de edad.

 60.5% son hombres.

 81.1% tiene hasta secundaria

 79.7% pertenecen a la región tradicional y norte del país, regiones de mayor tradición
migratoria.

 69.3% tiene al menos un documento de identificación.

 42.0% ha hecho uso de algún consulado o pertenece a alguna asociación de migrantes.

 23.3% son migrantes temporales

 83.4% tiene un estatus de residencia legal ya sea por ciudadanía o residencia permanente.

 53.4% residen en algún condado clasificado como santuario.

 89.5% tiene hasta 10 años de residencia en Estados Unidos.

 12.2% cruzó desde pequeño

 10.0% recibió él o algún familiar apoyos gubernamentales.

 19.0% envía remesas desde Estados Unidos.

En resumen, los resultados de este trabajo muestran que la falta de documentos es un factor 

importante, que limita o incide en la participación, No obstante, la población juvenil y la de más 

de 60 años que reside en el exterior incrementó su participación en 2006, 2012 y 2018. El 

aumento observado en la participación de ambos grupos en análisis es indicativo del interés que 

muestran por participar en la vida política del país y de los avances del INE por incorporarlos. 

Lo que también sugiere la focalización de este grupo de migrantes en el diseño de estrategias 

para facilitar su inclusión a la vida política de México; asimismo se confronta la necesidad de 

garantizar la documentación, sin la cual no se puede asegurar que la ciudadanía participe, aunque 

tenga el derecho teórico de hacerlo. El trámite de la credencial para los connacionales residentes 

en el exterior constituye solo el paso inicial de los requisitos que debe cumplir para poder 

participar en los procesos electorales del país, y, por lo tanto, es necesario seguir simplificando 

los procedimientos y requisitos, así como el diseño o rediseño de estrategias para incentivar la 

participación de las y los ciudadanos mexicanos en general, pero en particular entre quienes viven 

fuera del territorio nacional. 
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b) La Lista Nominal de Electores Residentes en el

Extranjero (LNERE) en estados y municipios 

fronterizos, 2006 y 2012, José Luis Ávila Martínez 

Con la colaboración de Selene Gaspar Olvera. 

Introducción 

La migración México-Estados Unidos constituye un fenómeno complejo de gran 

tradición. La frontera norte conformada por los estados de Baja California, Sonora, Chihuahua, 

Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, con sus respectivos municipios fronterizos, constituyen 

rutas tradicionales de cruce de ida y vuelta de la población migrante. Ello ha favorecido que la 

frontera norte sea un espacio donde confluyen una heterogeneidad de grupos sociales, y que se 

caracteriza también por la intensa dinámica económica que se desarrolla en dicho espacio. En el 

Mapa 1 se ilustran los estados, municipios y principales ciudades de cruce de los migrantes a 

Estados Unidos. 

Mapa 1. Estados, municipios y principales ciudades de cruce en la frontera norte de México 
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No obstante que la política de inmigración estadounidense implementada en la frontera, y ahora 

también al interior de su país, ha frenado el crecimiento de los flujos emigratorios, la frontera 

norte aun constituye una de las principales regiones de migración a nivel internacional. Por ello, 

dicho espacio es sumamente estratégico para el INE, no solo para credencializar a la población 

mexicana que residen en los estados fronterizos de Estados Unidos, sino también para incentivar 

la participación mediante campañas de publicidad. 

En este contexto, este estudio complementario analiza brevemente el comportamiento de la 

participación de las mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero que integraron la LNERE 

en los comicios de 2006 y 2012. La información utilizada en este estudio se agrupa de acuerdo 

al estado y municipio que se registra en la credencial, es decir se conformaron dos grupos:  

a) Por estado en: 1) electores cuya credencial se registró en algún estado fronterizo, y 2) electores

cuya credencial se registró en algún estado no fronterizo

b) En estados fronterizos cuya credencial se registró en: 1) en municipios fronterizos y 2) en

municipios no fronterizos.

Resultados 

Los datos estadísticos sobre las y los electores residentes en el extranjero indican que la 

participación ciudadana se incrementó en 18,247 ciudadanos, al pasar de 40,868 en 2006 a 59,155 

registros en el exterior en 2012. Los individuos cuya credencial quedó registrada en algún estado 

fronterizo contribuyeron con 20.6% a ese incremento. En 2006 la población residente en el 

exterior cuya credencial para votar quedó registrada en algún estado fronterizo fue de 6,870 y en 

2012 de 10,630 personas; de los primeros, 2,574 quedaron registrados en algún municipio 

fronterizo (37.5%) y entre los segundos 3,791 personas (35.7%). Tanto a nivel estatal como a 

nivel municipal, en estados y municipios fronterizos las mujeres representaban el 44.6% y 47.5%, 

respectivamente.  

En lo que se refiere a la estructura observada por grupo de edad, los datos muestran que la 

población se concentró en las edades de mayor productividad. Los datos no señalan una sobre 

concentración de jóvenes ni de adultos mayores.  
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Gráfica 1. Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) por estado y 

municipios fronterizos 2006 y 2012 

Fuente: Estimación propia con datos INE, LNERE 2006 y 2012. 

Asimismo, los datos señalan que casi la totalidad de la población de electores cuya credencial 

para votar quedó registrada en algún estado o municipio fronterizo residía en Estados Unidos, 

particularmente en los estados fronterizos de California, Texas y Arizona. Dichos estados 

americanos han sido destinos tradicionales de la emigración mexicana por más de una centuria, 

y en ellos también se ubican el mayor número de consulados mexicanos. 
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Tabla 1. Electores resiente en el extranjero cuya credencial quedo registrada en algún 

municipio fronterizo 2006 y 2012 

Fuente. Estimación propia con datos INE, LNERE 2006 y 2012. 

Conclusiones 

El breve análisis realizado en este estudio complementario muestra que la frontera norte 

mexicana es un espacio estratégico para la vinculación con la población mexicana migrante, y 

también para la promoción de la participación electoral. No obstante, las decisiones de política 

migratoria y seguridad nacional de la actual administración estadounidense pueden dificultar las 

tareas institucionales del INE en cuanto a los procesos de credencialización, y en particular, en 

relación con la participación de las y los mexicanos en los procesos electorales. Aun cuando se 

perfilan dificultades en la implementación del voto de la población mexicana en el extranjero, 

dicho proceso es ya una realidad que requerirá mejoras continuas en todos los procesos, con el 

fin de garantizar los derechos políticos de los connacionales residente en Estados Unidos, y su 

inclusión en los procesos electorales de la nación. 

Fronterizos
No 

fronterizos
Fronterizos

No 

fronterizos

California 1,127 Texas 1,464 California 1,347 Texas 1,816

Texas 610 California 582 Texas 890 California 658

Arizona 162 Arizona 365 Arizona 288 Arizona 594

Nevada 68 Colorado 174 Florida 123 Illinois 229

Colorado 49 Illinois 166 Nevada 115 Florida 210

Illinois 49 Florida 82 Illinois 93 New Mexico 200

Florida 35 New Mexico 78 New Mexico 81 Colorado 190

Georgia 32 Michigan 75 Colorado 77 Georgia 127

Utah 27 Georgia 74 Georgia 58 Navada 99

New Mexico 26

North 

Carolina 61

North 

Carolina 54 Michigan 98

Agrupa 84.90% 72.60% 89.60% 81.60%

2006 2012

Municipios Municipios
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Opinión del Comité respecto a los apoyos 

ciudadanos a las candidaturas independientes 
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Introducción 

El Padrón Electoral y la Lista Nominal son instrumentos estratégicos del sistema electoral mexicano. 

Los sistemas de aseguramiento de su validez, calidad y confiabilidad hacen posible la inclusión de 

todas las mujeres y los hombres de 18 o más años edad, y con ello garantiza que ningún grupo quede 

excluido del ejercicio de sus derechos políticos electorales. 

Por eso, el Padrón y la Lista Nominal son instrumentos que ocupan un papel central en la cons-

trucción de la confianza del sistema, de la organización de las elecciones y la propio Instituto Nacional 

Electoral (INE) a cargo de llevar a cabo esta tarea. Además,  el proceso de actualización y depuración 

permite cumplir con la legislación Electoral, la cual establece que el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral debe declarar que el Padrón y los Listados Nominales son válidos y definitivos 

antes de que una elección federal pueda tener lugar. 

En este estudio se analiza la evolución de la calidad del padrón y la lista nominal en el periodo 

2000-2018. Aborda aspectos generales de su actualización y depuración del Padrón Nacional (2000-

2018) y el Padrón de Electores Residentes en el Extranjero (2006, 2012 y 2018), así como de las 

respectivas Listas Nominales. Enseguida se realiza una comparación internacional que consideran los 

requisitos que deben cubrir los ciudadanos para registrarse y la cobertura de registro en el padrón 

nacional y el padrón de los residentes en el extranjero; con dichos indicadores se encara se sitúa a 

México en el contexto internacional en cuando a la conformación del padrón se refiere. Para este 

propósito se utiliza información generada por International Institute for Demogracy (IDEA) y Red de 

Conocimientos Electorales (ACE), y se informa sobre la cobertura en términos de población registrada 

respecto de la población en edad de votar, utilizando datos de las elecciones presidenciales de 2006 y 

2012.  En este comparativo se consideran las principales características del sistema de registro de 

electores y los requisitos establecidos para el registro. Con la información disponible, se sitúa el nivel 

de calidad del Registro Electoral de México en el contexto internacional. Se concluye con algunas 

recomendaciones de mejora de los instrumento 
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El padrón y la Lista Nominal 

El Padrón nacional 

De acuerdo con ACE, el registro electoral establece la elegibilidad de los individuos para votar y es 

uno de los elementos más costosos, absorbentes y complejos del proceso electoral, pero constituye 

para muchos países,  como en el caso de México, un elemento central del actual sistema electoral 

Mexicano. Éste consta de un registro de tipo censal denominado Padrón de Electores en el que se 

registra a todos los ciudadanos mexicanos que solicitaron su inscripción, con la finalidad de obtener 

una credencial para votar con fotografía y así poder ejercer su derecho al voto; en este registro están 

quienes han recogido su credencial para votar como aquellos que aún no la han recogido, procedi-

miento que se reproduce para en residentes en el extranjero. La Lista Nominal de Electores contiene 

el registro de todos los ciudadanos con credencial para votar vigente con fotografía.1 

“Cabe señalar que, de conformidad con el artículo 128, párrafo 1 de la LGIPE, en el Padrón Elec-

toral constará la información básica de las mujeres y los varones mexicanos mayores de 18 años 

que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 del mismo ordenamiento 

legal, agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos 

residentes en el extranjero. 

De igual forma, el artículo 129, párrafo 1 de la LGIPE señala que el Padrón Electoral se formará 

mediante las acciones siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial;

b) La inscripción directa y personal de las y los ciudadanos, y

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes, relativas a fallecimientos

o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de las y los ciudadanos.

Por su parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 131 de la LGIPE, el INE debe incluir a 

las y los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la credencial 

para votar, que es el documento indispensable para que puedan ejercer su derecho de voto.” (DOF: 

2014).2

1 https://www.ine.mx/credencial/estadisticas-lista-nominal-padron-electoral/ 
2 http://aceproject.org/ero-en/regions/americas/MX/mexico-lgipe-2014/  
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El sistema electoral mexicano a nivel federal lo componen el Instituto Nacional Electoral (INE), 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y la Fiscalía Especial para la Atención de 

Delitos Electorales, organismo especializado de la Procuraduría General de la República, encargado 

de investigar los delitos electorales a nivel federal. El INE es un organismo público e independiente 

en sus decisiones y funcionamiento, encargado principalmente de organizar las elecciones federales y 

locales, estas últimas en coordinación con las autoridades electorales de las entidades federativas. 

El sistema electoral en México establece que los ciudadanos están obligados, por ley, a inscri-

birse en el Padrón y esta inscripción sólo se produce a petición formal y personal de cada interesado. 

En el Padrón Electoral mexicano es un listado que contiene, casi en su totalidad, a los ciudadanos 

mexicanos hombres y mujeres mexicanos de 18 y más años que solicitaron su inscripción al mismo 

con el propósito de obtener la credencial para votar con fotografía y así poder ejercer su derecho a 

voto. El padrón contiene información a nivel Nacional, Entidad, Distrito, Municipio y sección; con-

tiene información por sexo, edad, entidad de origen, lugar de nacimiento, etc.  

En México el registro es de carácter obligatorio y como mencionamos, corresponde a personas 

de 18 años o más años de edad, ciudadanía mexicana (incluyendo naturalizados y doble ciudadanía) 

y residencia en el país; en el caso de ciudadanos que residen fuera de México de manera temporal o 

permanente, conservan su derecho a registrarse y votar; en el caso esta situación alrededor de 12 mi-

llones de personas. Sobre el particular, debe señalarse que la migración es un fenómeno dinámico que 

plantea grandes retos a las instituciones encargadas de los registros de electorales, más aun con la 

cuantía de la diáspora mexicana; además, debe considerarse que los migrantes tienen hijos en los 

lugares de destino, pueden tramitar la nacionalidad mexicana y se les otorgan derechos políticos, hace 

más complejo el proceso de registro y actualización . 

Por otra parte, debe señalarse que entre las funciones del INE destaca la de procurar condiciones 

y mecanismos para que los ciudadanos mexicanos se registren, de tal suerte que se tenga una cobertura 

representativa de la población en su conjunto. En ese sentido la institución cuenta con estrategia y 

despliega acciones para que los ciudadanos se registren y participen activamente en los procesos po-

líticos, siempre observando que los ciudadanos decidan libremente su participación. 
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El Padrón y la Lista Nominal, son centrales para el proceso electoral y están en permanente 

depuración y verificación de su contenido; se verifican los duplicados, pérdida de nacionalidad, de-

funciones, suspensión de derechos, perdida de vigencia, etc. Este proceso se lleva de manera constante 

y se intensifica cuando una elección electoral se aproxima. 

Desde 1994, en cada elección electoral de integra un Comité Técnico del Padrón Electoral, que 

funciona como una instancia de asesoría técnico-científica para el estudio sobre la validez y definiti-

vita del Padrón y las Listas Nominales de Electores que se utilizaran en la Jornada Electoral. De esta 

forma el INE contribuye “al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electo-

res; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones, así como velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. Además, todas las 

actividades institucionales se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcia-

lidad, máxima publicidad y objetividad” (DOF: 17/10/1017).3 

Asimismo, para el desarrollo de los instrumentos electorales la Comisión Nacional de Vigilancia 

y el Grupo de Trabajo de Verificación y Depuración del Padrón Electoral (GTDVP) del Registro 

Federal de Electores, integrados por los partidos políticos y la autoridad electoral, llevan a cabo una 

serie de acciones en todo el país que integran la Verificación Nacional Muestral (VNM). La Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la supervisión de los partidos políticos, ha instrumen-

tado encuestas de verificación como ejercicios muéstrales para evaluar la calidad del Padrón Electoral, 

los cuales han buscado la comparabilidad de algunos indicadores a través del tiempo. Algunos de los 

indicadores que se obtienen en las encuestas de verificación, se refieren a: cobertura del Padrón Elec-

toral y de la Credencial para Votar con fotografía, vigencia del Padrón Electoral y de la Credencial 

para Votar con fotografía, actualización del Padrón Electoral, error en la sección, empadronados fa-

llecidos, ciudadanos en domicilios no localizados y no reconocidos, entre otros. Este instrumento con-

tiene una base de datos Cobertura y otra de actualización. 

Estos mecanismos y procesos de aseguramiento de la calidad permiten cumplir con lo estipulado 

por la legislación Electoral, relativo a que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral debe 

3 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5501456&fecha=17/10/2017 
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declarar que Padrón y los Listados Nominales son válidos y definitivos antes de que una elección 

federal pueda tener lugar.  

Para garantizar la credibilidad de los procesos el INE pone a disposición una amplia variedad 

de datos acerca de sus procedimientos, resoluciones y justificación de la toma de decisiones, cum-

pliendo así con los principios de los datos electorales abiertos y transparencia. El INE ofrece una serie 

de herramientas en línea para dar seguimiento a los procesos electorales, previos y los que están en 

curso, en diversos formatos, siempre en apego a los lineamientos establecidos en cada proceso para la 

conservación del Padrón y la Lista Nominal de Electores. 

Algunas de las herramientas disponibles son: 1) Sistema para verificar credenciales4: Verifica 

tú credencial y su vigencia, este sistema permite además consultar las credenciales robadas y extra-

viadas5. 2) Sistema de registro para votar desde el extranjero (INE, 2014)6, 3) PREP es un sistema que 

provee los resultados preliminares de las elecciones, a través de la captura y publicación de los datos 

plasmados por los funcionarios de casilla en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se 

reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD)7. 4) Atlas de resultados Electorales 

Federales 1991-2012 que ofrece un sistema de consulta estadística en formato de mapas, tablas y 

gráficas8. 5) Estadística Lista Nominal y Padrón Electoral9 6) Una serie de documentos sobre la nor-

matividad de la Institución y de los procedimientos electorales10, por mencionar algunos. 

Para garantizar su calidad y consistencia el INE (antes IFE) desde el inicio del padrón censal ha lle-

vado a cabo una serie de procedimientos para su constante actualización y depuración, para ello ade-

más de adicionar a los nuevos electores o reincorporar a los que se dieron de baja por distintas cir-

cunstancias (actualización), si así lo solicita el interesado, el INE elimina de la base de datos del 

Padrón a los ciudadanos que causan baja por diversas incidencias como son (INE, 2016)11:  

4 https://www.ceenl.mx/pe/2014-2015/documentos/2014123100_ABC_credenciales_INE_2014.pdf  
5 https://listanominal.ine.mx/  
6 https://votoextranjero.ine.mx/registro/app/ciudadano/preguntasFrecuentes/preguntas?execution=e1s1 
7 https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/prep/ 
8 http://siceef.ife.org.mx/pef2012/SICEEF2012.html#  
9 https://www.ine.mx/credencial/estadisticas-lista-nominal-padron-electoral/  
10 http://www.ine.mx/estructura-ine/derfe/  
11 http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DERFE/DERFE-

CNV/2016/10_Octubre-INE/cnv-so10-2016-10-11-anexo1_ac2.pdf  
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1. Bajas por Duplicados (Se eliminan los registros duplicados de la base de datos del Padrón Elec-

toral).

2. Bajas por Situación Ciudadana (Defunción, suspensión de derechos y pérdida de nacionalidad).

3. Bajas por Pérdida de Vigencia (Se cancelan las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de

los ciudadanos que no acudieron a recoger su Credencial para Votar con fotografía, es decir bajas

por Cancelación de Trámite, y bajas de por pérdida de vigencia de la Credencial para votar con

fotografía.

Ejemplificaremos algunas causas de baja: 

Bajas por pérdida de vigencia y por cancelación de trámite. A partir de enero de 2008 cambia 

de denominación a Cancelación de Tramite (Articulo 199, párrafo 1 al 5 del Código Federal… 

COFIPE) publicado en enero de 2008. El término pérdida de vigencia se aplica al párrafo 4 del Ar-

tículo 200 del mismo Código, el cual señala lo siguiente “4. La credencial para votar tendrá una vi-

gencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar 

una nueva credencial.” 

Las credenciales que se emiten actualmente tienen una vigencia de diez años, de manera que al 

hacerse efectiva la pérdida de vigencia, el proceso de depuración se producirá anualmente en forma 

continua (Mendoza y Núñez, 2015), aunque el avance dependerá de la participación de los ciudadanos 

y de cuando decidan acudir a actualizarla (cuadro 4). Datos de INE informan que desde el inicio del 

cambio de la pérdida de vigencia de la credencial para votar hasta el 30 de septiembre 2017, 

13,898,013 credenciales habían perdido vigencia (cuadro 1). La actualización de la credencia desde 

2014 ha variado de manera importante. Por ejemplo de las credenciales 03 que perdieron vigencia tan 

solo el 50.4% (7,320,008) se actualizó, esa relación para las credenciales 09, y 12 es de 46.95% y 

57.65% respectivamente. 

Cuadro 1. Exclusión por pérdida de vigencia de la Credencial para Votar 

Modelo de 

CPV Exclusión de la Lista Nominal de Electores 

Exclusión del Padrón Electo-

ral Registros actualizados 

“03” 

7,320,008 3,657,367 3,662,641 

(2011) (15 de julio de 2014) 50.04% 

“09” 

4,093,930 2,171,820 1,922,110 

(2014) (15 de julio de 2015) 46.95% 
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“12” 

2,835,946 1,200,882 1,635,064 

(2014 (15 de julio de 2015) 57.65% 

“15” No aplicó 

4,548,150  (01/Enero/2016) 3,225,004 

2,315,425  (06/Junio/2016) 46.99% 

Fuente: INE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores Coordinación de Procesos Tecnológicos. 

En 2006 por primera vez en México se implementa el ejercicio de voto desde el extranjero, esta 

apertura ha significado cambios importantes en la conformación del Padrón y la Lista Nominal, uno 

de esos cambios opera en la credencialización, hasta antes de 2014 los ciudadanos mexicanos residen-

tes en el extranjero solo podían tramitar su credencial en territorio nacional; la nueva normatividad 

desde ese año permite obtener o actualizar la credencial para votar desde el extranjero, esto supone un 

avance importante para la incorporación y cobertura de los nacionales del país, en los procesos polí-

ticos del a los que tienen derecho por mandato constitucional.  

En la estadística que se presenta en la gráfica 1 se puede constatar que el mayor número de bajas 

se da por pérdida de vigencia, particularmente en 2016 con 6,865,827 ciudadanos: Justo en el año en 

que la población registrada en el Padrón observa un descenso como se verá más adelante. 
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Gráfica 1. Bajas por Cancelación de trámite 2000-2018 y Pérdida de vigencia de la cre-

dencial para votar, 2014-2018 

Nota: 2166 casos en 2017 eran bajas por suspensión de derechos políticos, que se reincorporan al padrón y se 

detectó que su credencial pertenecía a las credenciales que ya habían perdido vigencia y se procedió a darlas de 

baja. 

Fuente: Elaboración propia con datos INE. 

Otra causa es por domicilio irregular (INE 2015 ay b)12. Los numerales 46, inciso e) y 202, inciso 

e) de los Lineamientos antes mencionados, señalan que se consideran registros con datos presunta-

mente irregulares y que estarán sujetos a proceso de análisis de la situación registral: Domicilio pre-

suntamente falso.- Cuando un ciudadano proporcione al Registro Federal de Electores, con conoci-

miento de que es falso, un domicilio, produciendo la alteración del Registro Federal de Electores. 

Como se puede esta causa de baja tenía una tendencia creciente hasta el año 2012 y en general son 

números bajos, de 2012 con 4,274 casos desciende a 345 en 2017 (gráfica 2).  

12 http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DERFE/DERFE-CNV/2016/01_Enero-

INE/ANEXO_1_ACUERDO_3_CNV_ORD_140116.pdf http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recur-

sos/IFE-v2/DERFE/DERFE-CNV/2016/01_Enero-INE/ANEXO_3_ACUERDO_3_CNV_ORD_140116.pdf  
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Gráfica 2. Bajas por domicilio irregular 2009-2018 

Fuente: Elaboración propia con datos INE. 

Para identificar y dar procedimiento a las bajas por suspensión de derechos políticos el INE ha 

elaborado un manual de procedimientos para dar tratamiento a las notificaciones de suspensión de 

derechos políticos que formula la autoridad jurisdiccional. En el artículo 38 constitucional se estable-

cen las causales por las que se suspenden los derechos de los ciudadanos; en el numeral 54 de la 

LEGIPE se otorgan las atribuciones de revisar y actualizar el Padrón Electoral a la DERFE; por otra 

parte, en el artículo 154 del mismo código se señala que la DERFE recabará información de las admi-

nistraciones públicas para registrar todo cambio que afecte al Padrón Electoral, y que los jueces de-

berán notificar al Instituto las resoluciones que dicten de suspensión, pérdida o rehabilitación de los 

derechos políticos de los ciudadanos. Para atender dicho precepto, DERFE instrumenta el Programa 

de Bajas por Suspensión de Derechos Políticos, mediante el cual se excluyen de los instrumentos 

electorales los registros de ciudadanos suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos por una 

resolución judicial (tomado de INE, 2014b: 5) 13. 

13 file:///C:/Users/Selene/Downloads/SN_Proyecto_M.pdf 
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La información de la gráfica 3 muestra un comportamiento de campana para las bajas por sus-

pensión de derechos, en el año 2000 la cifra de baja por esta causa ascendía a 26,055 ciudadanos, 

alcanza su cúspide en 2009 con 66,768 casos, a partir de ese año mantiene un descenso constante hasta 

situarse en el año 2018 en 2,688 bajas. 

Gráfica 3. Bajas por suspensión de derechos políticos 2000-2018 

Fuente: Elaboración propia con datos INE. 

Con la finalidad de mantener el Padrón y la Lista Nominal actualizada los datos personales del 

ciudadano se utilizarán para identificarlo, así como para asegurarse que aparezca registrado una sola 

vez, con el propósito de evitar duplicados, así como registros con datos personales irregulares. En ese 

sentido se considerarán registros duplicados, aquellos en los que en el Padrón Electoral nacional o de 

los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, existan dos registros correspondientes al mismo 

ciudadano. Para el desarrollo de esta tarea el INE tiene lineamientos establecidos para realizar la de-
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tección, análisis y visitas domiciliarias para la baja de aquellos registros confirmados como duplica-

dos, conservando en los productos electorales el registro actual (INE, 2014b)14. De acuerdo con la 

estadística la duplicidad de registro se ha mantenido por debajo de los 50 mil registros de 2000 a 2007 

cuando alcanza una cifra apenas superior a los 60 mil para después mantener una tendencia descen-

dente (gráfica 4). 

La baja por defunciones sigue lineamientos establecido cunado no se cuenta con el documento 

que acredite la defunción, la cual será notificada en la Vocalía del Registro Federal de Electores de la 

Junta Local o Distrital Ejecutiva. Cuando la Dirección Ejecutiva tenga conocimiento por cualquier 

medio distinto a la autoridad registral civil, de los ciudadanos fallecidos, ejecutará los procedimientos 

que apruebe la Comisión para aplicar su exclusión del Padrón Electoral. Las defunciones figuran como 

la segunda causa más importante para dar de baja a un ciudadano del padrón, la depuración por esta 

causa mantiene una tendencia creciente. 

Gráfica 4. Bajas por duplicados y defunciones 2000-2018 

Fuente: Elaboración propia con datos INE. 

14 https://sidj.ine.mx/restWSsidj-nc/app/doc/175/SN_Proyecto_M,; http://transparencia.ine.mx/obligaciones/rsc/docu-

mentos/Articulo70/Formato30/JL-CHIH/2017/tml2/procstratamientonotificacionessuspensionderechos.pdf   
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La DERFE realiza las actividades de depuración y mejoramiento de la base de datos del Padrón 

Electoral y de la Lista Nominal de Electores, mediante la aplicación de los Programas de Depuración. 

En la estadística de cuadro 5 se muestra las causas de baja que experimento en Padrón en 2006, 2012 

y 2018 (cuadro 2 y gráfica 5): En los tres eventos las dos principales causas de baja fueron por defun-

ción y duplicados, sin embargo cabe recordar que la pérdida de vigencia de la credencial figura como 

la principal causa de 2014 a 2016. 

Cuadro 2. Padrón Electoral 2006, 2012 y enero a marzo 2018. Bajas por causa 

Nota: 1/ Suspensión de Derechos Políticos (Sistema de Validación de Ciudadanos Suspendidos. 

Fuente: Elaboración propia con datos INE. 

Cada una de las formas de actualización o depuración del Padrón y la Lista Nominal está acom-

pañado de los lineamientos que garantizan su seguimiento y correcta aplicación, los cuales pueden 

consultarse en “LINEAMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN, ACTUALIZACIÓN, 

EXCLUSIÓN Y REINCORPORACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS CIUDADANOS EN EL 

PADRÓN ELECTORAL”.15 Además existen lineamientos específicos como es el caso de la suspen-

sión de Derechos políticos. De acuerdo con la Iniciativa de Datos Electorales Abiertos (NDI), el INE 

tiene un nivel excepcional de transparencia en sus procesos al ofrecer una amplia gama de opciones 

de consulta e información estadística y lineamientos, manuales, etc. (INE, 2016)16 (véase tabla 1 y 

cuadro 3). El Histórico de bajas se proporciona en el anexo estadístico. 

15 http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DERFE/DERFE-

CNV/2016/10_Octubre-INE/cnv-so10-2016-10-11-anexo1_ac2.pdf  
16 https://openelectiondata.net/es/guide/country-examples/mexico/  

Bajas en 2006 869,984 Bajas en 2012 739,456 Bajas de enero a marzo 2018 186,145

Defunción 334,026 Defunciones 487,777 Defunciones 174,108

Duplicados 263,068 Duplicados 120,235 Duplicados 4,495

Cancelación de tramite 222,351 Cancelación de tramite 64,334 Suspensión 4,197

Suspensión 48,082 Suspensión 43,218 Datos personales irregulares 2,436

Suspensión SVCS/1 2,457 Suspensión SVCS/1 10,773 Pérdida de Vigencia 336

Datos personales irregulares 8,812 Domicilio irregular 304

Domicilio irregular 4,307 Usurpación 266

Trámite con documentación apócrifa o no valida 3
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Tabla 1. Lineamientos de actualización y depuración del Padrón Electoral y de la 

Lista Nominal 

ÍNDICE 
Artículos 

LGIPE 

D
ep

u
ra

ci
ó

n
 

p
re

-

v
en

ti
v

a
 

Tratamiento de trámites con datos personales presuntamente irregulares 132, 135 y 136 

Tratamiento de trámites con presunta usurpación de identidad (USI Preventivo) 
132, 135, 136 y 

140 

Verificación de domicilio irregular preventivo 54 

Reincorporación al Padrón Electoral por petición ciudadana en MAC 154 y 155 

D
ep

u
ra

ci
ó

n
 c

o
rr

ec
ti

v
a

 

Tratamiento de las notificaciones de Defunción (ordinario) 154 y 155 

Bajas por Defunción Alterno 155 

Bajas por Suspensión de derechos políticos 154 y 155 

Formulación de avisos a ciudadanos 154 y 155 

Cancelación de trámite 155 

Tratamiento en campo de registros duplicados 132 

Bajas por pérdida de la nacionalidad o renuncia a la ciudadanía 154 

Bajas por pérdida de vigencia de la credencial para votar 156 

Tratamiento de registros con datos personales presuntamente irregulares o fal-

sos 132, 135 y 136 

Tratamiento de registros con presunta usurpación de identidad (USI Correctivo) 
132, 135, 136 y 

140 

Verificación de domicilio irregular correctivo 54 

Reincorporación al Padrón Electoral por Notificación Judicial 154 y 155 

V
N

M
*

 Operativo de Campo de Enumeración -- 

Operativo de Campo de Cobertura -- 

Operativo de Campo de Actualización -- 

*Verificación Nacional Muestral.

Fuente: INE.
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Cuadro 3. Bajas del padrón electoral de julio 2000 a marzo 2018 por causa 

Tipo de baja 
Volumen 

De 01 de enero de 2000 a marzo 2018 

Total 27,020,486 

Duplicado 2,036,412 

Defunción 7,147,825 

Suspensión de derechos político-electorales 707,825 

Cancelación de trámite 3,093,464 

Pérdida de la nacionalidad 8 

Pérdida de vigencia de la CPV 13,898,341 

Documentación apócrifa 699 

Domicilio irregular 16,604 

Datos personales irregulares 37,545 

Usurpación de identidad 1,288 

Fuente: INE, Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores Coordinación de Procesos Tecno-

lógicos. 

Sin duda la reforma del 2008 a los procedimientos electorales marca una etapa exhaustiva de 

depuración y actualización del padrón de electores que se ve reflejado en las bajas del periodo 2014-

2016 derivado principalmente de la actualización de credenciales por pérdida de vigencia (gráfica 5). 
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Gráfica 5. Histórico de Bajas. Julio 2000 a marzo 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos INE, Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores Coordinación 

de Procesos Tecnológicos. 

El padrón de electores está conformado por los mexicanos mayores de 18 años que están inscri-

tos en el registro federal de electores17:  

 Ciudadanos mexicanos cuentan con una credencial para votar con fotografía

 Ciudadanos mexicanos que hayan sido rehabilitados en sus derechos políticos electora-

les

 Ciudadanos mexicanos que cuenten con una resolución del Tribunal electoral del Poder

Judicial de la Federación, que en sus resolutivos ordene que se les permita votar.

De acuerdo con la información INE el padrón de año 2000 a la fecha de corte tenía registrado a 

59,856,055 millones, 48.3% son hombres y 51.7% mujeres. A lo largo del periodo de observación el 

Padrón observa una tendencia creciente, las variaciones entre años obedece a la depuración que se 

17 http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Sistema_Politico_Electoral_Mexicano/ 

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

8.0

2
0
0
0
*

2
0
0
1

2
0
0
2

2
0
0
3

2
0
0
4

2
0
0
5

2
0
0
6

2
0
0
7

2
0
0
8

2
0
0
9

2
0
1
0

2
0
1
1

2
0
1
2

2
0
1
3

2
0
1
4

2
0
1
5

2
0
1
6

2
0
1
7

2
0

1
8

*
*

M
il

lo
n
es

* De julio a diciembre de 2000

** De enero a marzo de 2018

564

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Sistema_Politico_Electoral_Mexicano/
http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Sistema_Politico_Electoral_Mexicano/


Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

lleva a cabo año con año. Al 31 de marzo de 2018 el padrón registró a 90,106,946 millones de ciuda-

danos mexicanos, con 93 hombres por cada 100 mujeres, no existen variaciones importantes entre 

hombres y mujeres a lo largo del periodo de observación, se mantiene la mayor presencia de mujeres 

(cuadro 4 y gráfica 6). De acuerdo con la estadística de INEGI (2017)18 derivada de la Encuesta Inter-

censal 2015 en México hay 61.4 millones de mujeres y representan más de la mitad de la población 

nacional (51.4%); en términos proporcionales, la relación por sexo es de 94.4 hombres por cada 100 

mujeres. Comportamiento que observa el padrón de electores. 

Cuadro 4. México. Padrón Electoral 2000-2018 por fecha de corte según sexo 

Padrón 

Índice de masculinidad 
Fecha corte de padrón Total Hombres Mujeres 

31/03/2018 90,106,946 43,460,555 46,646,391 93% 

30/06/2017 87,224,728 41,722,828 45,501,900 92% 

30/06/2016 82,445,072 39,271,403 43,173,669 91% 

15/04/2015 87,244,921 41,869,519 45,375,402 92% 

30/06/2014 89,186,780 42,958,094 46,228,686 93% 

30/06/2013 86,797,799 42,040,735 44,757,064 94% 

24/05/2012 84,464,713 40,482,443 43,982,270 92% 

30/06/2011 82,672,041 39,929,722 42,742,319 93% 

30/06/2010 79,949,211 38,578,544 41,370,667 93% 

30/06/2009 77,815,816 37,524,337 40,291,479 93% 

30/06/2008 76,458,457 36,860,739 39,597,718 93% 

30/06/2007 74,077,746 35,698,809 38,378,937 93% 

01/06/2006 71,730,868 34,580,409 37,150,459 93% 

30/06/2005 70,599,883 33,996,305 36,603,578 93% 

28/06/2004 68,191,659 32,857,511 35,334,148 93% 

23/07/2003 65,416,831 31,564,799 33,852,032 93% 

26/06/2002 63,581,901 30,690,076 32,891,825 93% 

27/06/2001 61,422,829 29,668,344 31,754,485 93% 

26/07/2000 59,586,055 28,788,503 30,797,552 93% 

Fuente: INE. 

18 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/mujer2017_Nal.pdf 
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Gráfica 6. Padrón Electoral 2000-2018 por fecha de corte según sexo 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, diferentes cortes 

de Padrón y datos de CONAPO: Proyecciones de la Población de México 2010-2050, diciembre de 2015. 

La estadística de la gráfica 7 y 8 ilustra la estructura absoluta y porcentual del Padrón Electoral 2006, 

2012 y 2018. Por un lado se puede observar: 

 Un incremento en la participación de los jóvenes adultos de 18 a 19 años, se mantiene una

relación hombres mujeres, similar.

 En la gráfica 7 de los valores absolutos se observa un hueco en el grupo 30-34 es posible que

se deba a que este grupo es el de mayor migración, la presencia de mujeres es apenas superior.

 Se observa un incremento absoluto en el grupo 30-39 años y un crecimiento prácticamente

nulo en los hombres del grupo 40-44 entre 2012-2018.

 El grupo de 75 años y más se mantiene prácticamente en los niveles que tenía en 2012.

 En 2018 la presencia de mujeres es superior en cada grupo de edad e incrementa su participa-

ción particularmente a partir de los 70 o más años de edad, acorde con su mayor esperanza de

vida.
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Gráfica 7. Padrón Electoral por sexo y grupo de edad 2006, 2012 y 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, cortes de Padrón 

2006, 2012 y 2018. 
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Gráfica 8. Padrón Electoral por sexo y grupo de edad 2006, 2012 y 2018 (Porcentaje) 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, cortes de Padrón 

2006, 2012 y 2018. 

Para analizar la estructura del Padrón de Electores se ha recurrido a los datos de población por 

edad y sexo estimado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) u otras fuentes como los 

datos censales, que sí bien con esta información no facilita una comparación directa en cuanto a vo-

lumen si permite comparar su estructura porcentual por edad y sexo, está comparación permite tener 

una medida aproximada de la calidad de Padrón cuando se observa que ambas estructuras convergen, 

en otras palabras permite observar si el registro de tipo censal tiene concordancia con lo esperado.  

La naturaleza de ambos instrumentos confirma su no comparabilidad no solo en volumen y 

tiempo, la población estimada por CONAPO corresponde a los residentes habituales en territorio na-

cional (nacionales e inmigrantes internacionales) que puede ser estimada al 1 de enero o a mediados 
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de año, mientras que el Padrón incluye solo el registro de los ciudadanos mexicanos (nacidos en Mé-

xico, doble nacionalidad19 y naturalizados) que han solicitado su credencial para votar con fotografía 

y se encuentra vigente al momento del corte, en un registro de tipo censal.  

A pesar de la falta de comparabilidad entre ambos instrumento, observar el volumen en el tiempo 

puede dar pista de un posible problema20, aunque no certeza de cuál de los dos instrumentos lo tiene, 

particularmente porque se está comparado un instrumento registral de tipo censal con un estimado de 

la población que residente habitualmente en el país. Como se puede observar a lo largo del periodo de 

observación ambas poblaciones convergen en tendencia (un crecimiento sostenido y casi lineal). En 

cuanto al volumen el Padrón de Electores queda apenas por arriba de la población estimada por 

CONAPO, las diferencias más importantes se observan entre 2013-2015 y en 2016 como producto de 

la depuración del Padrón (gráfica 9).  

Gráfica 9. Padrón electoral de 18 o más años de edad a la fecha de corte y población media en 

esas edades 2000-2018 

19 Nacidos fuera de México con uno o ambos padres nacidos en México y han tramitado su doble nacionalidad. 
20 En el caso de Padrón puede presentarse un sobre-registro o sub-registro de ciudadanos, mientras que la población esti-

mada por CONAPO puede tener una subestimación o sobre estimación de la población residencia en el país. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, diferentes cortes 

de Padrón y datos de CONAPO: Proyecciones de la Población de México 2010-2050, diciembre de 2015. 

La calidad y mejoras del Padrón se confirman al observar la estructura por edad y sexo con 

ambos instrumentos, no obstante sus diferencias, en la gráfica siguiente se puede observar la evolución 

del Padrón de 2006, 2012 y 2018 y la población media estimada para esos años por CONAPO. Con-

forme avanza el tiempo la convergencia en la estructura porcentual por edad y sexo es mayor (gráfica 

10). Esto supone que se está registrando a la población que debería registrase. 

Gráfica 10. Estructura porcentual por edad y sexo de la población registrada en el Padrón 

Electoral y de la población media estimada por CONAPO, 2006, 2012 y 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, diferentes cortes 

de Padrón y datos de CONAPO: Proyecciones de la Población de México 2010-2050, diciembre de 2015. 

A nivel de Entidad federativa, la diferencia más importante entre los datos de ambos instrumen-

tos se observa en la Ciudad de México y en menor medida en Jalisco y Puebla. Debido a las diferencias 

metodológicas y a que la población media es un estimado, no se puede conjeturar a que se deben estas 
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diferencias, solo con la información mostrada, pues pueden obedecer a las propias diferencias de los 

instrumentos o a fenómenos demográficos o sociales (gráfica 11). 

Gráfica 11. Población registrada en el Padrón Electoral y población media estimada por 

CONAPO 2018 por entidad federativa 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, diferentes cortes 

de Padrón y datos de CONAPO: Proyecciones de la Población de México 2010-2050, diciembre de 2015. 

Lista Nominal de Electores nacional 

La Lista Nominal de electores, por su parte, es la relación (electrónica e impresa) que contiene 

el nombre y la fotografía de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito21 y 

sección22, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar y está vigente.  

Artículo 137. 

21 Demarcación territorial de los trescientos distritos electorales federales uninominales en que se divide el país. 
22 Es la fracción en que se divide el territorio nacional para fines electorales. Una sección electoral se constituye con un 

mínimo de 100 y un máximo de 3000 electores. El número de sección te indica donde te toca votar. 
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1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se proce-

derá a formar las listas nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de 

aquéllos a los que se les haya entregado su credencial para votar.  

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. En el caso de los

ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país de re-

sidencia y por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar con fotografía 

se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que aparece en su cre-

dencial para votar con fotografía, si fue expedida en territorio nacional 

Debido a que el Padrón de electores se encuentra en constante actualización y depuración con 

el objetivo de mantener un padrón confiable y actualizado, tal como lo señalan Mendoza y Núñez 

(2015) en un escenario ideal todos los ciudadanos inscritos en el Padrón debieran contar con la cre-

dencial para votar vigente, de manera que las bases de datos del Padrón y la Lista nominal deberían 

tener el mismo número de registros, esto no es así debido a que la población inscrita en el Padrón 

cambia permanentemente. Lo que si se espera y se debe cumplir es que la población registrada en la 

Lista Nominal siempre será menor o igual a la registrada en el Padrón Electoral. No obstante el seña-

lamiento, el padrón y la lista nominal guardan una estrecha brecha entre ambos, lo que es indicativo 

de la alta calidad del padrón de electores y de la lista Nominal. El diferencial en los datos está repre-

sentado por los casos en que no se concluyó el trámite, no se acude a recoger la credencial al módulo 

respectivo o no se ha actualizado la credencial con pérdida de vigencia. Dado que la distancia que 

guarda los datos de la Lista Nominal respecto al Padrón es mínima, sugiere que hay una alta eficiencia 

del INE en la inscripción y credencialización de los ciudadanos mexicanos en el país, así como de su 

actualización y depuración (gráfica 12, 13). El comparativo del Padrón Electoral y la Lista Nominal 

2006 y 2012 se presentan en el anexo. 

En la gráfica 12 se puede observar que entre 2000-2010 la brecha del Padrón y la Lista Nominal 

es mínima, después de ese año se amplía la brecha de 2011-2016 producto principalmente de los 

cambios establecidos en 2008 sobre la vigencia de la credencial para votar, las bajas de las cohortes 

de credenciales que perdieron su vigencia son observables a partir de 2014.  

572



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Gráfica 12. Población registrada en el Padrón Electoral y la Lista Nominal (fecha de corte) 

2000-2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, diferentes cortes 

de Padrón. 

La calidad del padrón y la Lista Nominal de 2018, también se verifica mediante la observación 

por un lado de su evolución en el tiempo (gráfica 10) y mediante la observación conjunta de la estruc-

tura por edad y sexo de la población registrada en el Padrón de Electores, la lista nominal y la pobla-

ción media en su conjunto. 
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Gráfica 13. Población registrada en el Padrón Electoral, la Lista Nominal (fecha de corte) y 

población media estimada por CONAPO 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, diferentes cortes 

de Padrón y datos de CONAPO: Proyecciones de la Población de México 2010-2050, diciembre de 2015. 

La actualización y depuración del Padrón y la Lista nominal permite constatar, que hay una 

altísima cobertura, aun así esta información proporcionada por el propio INE permite observar donde 

incidir para formular estrategias de mejora y mayor cobertura de la ciudadanía mexicana en edad de 

votar. A escala de entidad federativa, si bien la cobertura es casi universal, oscila entre 98% y 99%, 

la información que se presenta en la gráfica 14 permite observar que la cobertura en 2018 en todas las 

entidades mejora respecto del padrón 2012 y que en 2018, 14 entidades encabezadas por Zacatecas, 

Guerrero, Michoacán, Durango y Oaxaca quedan por debajo de la media Nacional (99.1%).  

6,000,000 4,000,000 2,000,000 0 2,000,000 4,000,000 6,000,000

18-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

50-54

55-59

60-64

65-69

70-74

75-79

80 y más

Lista Nominal

Padrón

Población media

574



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Gráfica 14. Cobertura por entidad federativa: Población de la Lista Nominal entre la regis-

trada en el Padrón Electoral (por 100) 2012 y 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, 24/05/2012 y 

31/03/2018. 

La observación de la cobertura por grupo de edad y sexo permite corroborar que si bien, nueva-

mente la cobertura es muy alta, las brechas entre grupos de edad y en relación a los hombres respecto 

de las mujeres son mayores. Para no sobredimensionar este análisis, tómese en consideración que la 

cobertura oscila de 98.6% a 99.7%, casi es universal la cobertura (gráfica 15).  

 La cobertura en cada grupo mejora respecto de la que se tenía en 2012, particularmente entre

los grupos comprendidos entre los 18-74 años de edad

 La cobertura es relativamente baja en los grupos 30-34, 35-39, 40-44.

 A partir de los 65 años la cobertura se incrementa por arriba del 99.6%
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Gráfica 15. Cobertura por entidad federativa: Población de la Lista Nominal entre la regis-

trada en el Padrón Electoral (por 100) al 31/03/2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos al 31/03/2018. 

Padrón y Lista Nominal de los Residentes en el Extranjero 

“El migrante en México no es un sujeto precisamente 

protegido ni por la estructura gubernamental ni por la legislación; 

por eso creo que el voto de los mexicanos no debería incluirse sola-

mente en la agenda política o en la electoral, sino en la de los mi-

grantes” (Santibañez:s.f.1). 

Como ya se ha señalado la apertura del voto de los mexicanos desde extranjero ha hecho necesario 

cambios importantes en la credencialización y en la conformación del Padrón y la Lista Nominal. 

Durante el ejercicio de 2006 el Padrón no tuvo cambios debido a la implementación del voto, pues en 

esta ocasión, se les dio apertura a todos los mexicanos residentes en el extranjero que contaran con 

una credencial para votar y que desearan ejercer su derecho al voto, estos deberían solicitar previa-

mente a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por escrito, con firma autógrafa o en 
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su caso, huella digital y en el formato aprobado por el Consejo General, su inscripción a la Lista 

Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como manifestar, bajo su más estricta respon-

sabilidad y bajo protesta de decir verdad, su domicilio en el extranjero al que se le hará llegar en su 

caso, la boleta electoral. En este ejercicio la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 

estuvo conformada por 40,876 individuos de 56,295 solicitudes de inscripción que se recibieron. 

Derivado de la experiencia de 2006, para las elecciones de 2012, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores (DERFE) tuvo la atribución de conformar la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero (LNERE), del envío del Paquete Electoral Postal (PEP) a los ciudadanos 

inscritos en dicha lista y de la recepción y entrega de sobres voto, así como de la emisión de la LNERE 

para el escrutinio y cómputo de los votos provenientes del extranjero el día de la jornada electoral23. 

23
71. Que el artículo 313 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que los ciudada-

nos que residan en el extranjero podrán ejercer su voto exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

72. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 314, incisos a) y b) del Código Comicial Federal, además de los

requisitos que fijan los artículos 34 constitucional y 6, párrafo 1 del Código de la materia, los ciudadanos mexicanos 

residentes en el extranjero que deseen ejercer su derecho al voto, deberán solicitar previamente a la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores por escrito, con firma autógrafa o en su caso, huella digital y en el formato aprobado por 

el Consejo General, su inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así como manifestar, bajo 

su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, su domicilio en el extranjero al que se le hará llegar en su 

caso, la boleta electoral. 

73. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 316, párrafo 1, inciso c), 319, párrafo 2 y 320, párrafo 1

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, aquellos ciudadanos que solicitaron su inscripción en 

el Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, serán temporalmente dados de baja de la lista correspondiente 

a la sección electoral que aparezca en su credencial para votar. 

74. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 317, párrafo 1 del Código Electoral Federal, las Listas Nominales

de Electores Residentes en el Extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral que cuenten con su credencial para 

votar, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas, en términos de lo dispuesto en los artículos 

314 y 315 del mismo Código. 

75. Que tal y como lo dispone el artículo 320, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Comicial Federal, las Listas

Nominales de Electores Residentes en el Extranjero se elaborarán en dos modalidades, y su utilización se ajustará a lo 

siguiente: 
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A pesar de que se adoptó una nueva estrategia y se simplificaron algunos procedimientos y 

requerimientos, la Lista nominal de Electores Residente en el Extranjero pasó de 40,876 en 2006 a 

59,119 en 2012 de 61,869 solicitudes recibidas en ese año. En esos dos eventos como en la actualidad 

los mexicanos residentes fuera de territorio nacional tienen que estar inscritos en el Padrón de Electo-

res, lo cual ocurre cuando solicitan y/o actualizan su credencial para votar (gráfica 16). 

Gráfica 16. Residentes en el extranjero. Solicitudes de inscripción a la lista nominal y solicitu-

des aprobadas 2006 y 2012 

Fuente: Elaborado con datos INE. 

a. Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados alfabéticamente; el Instituto las

utilizará para efectos del envío de las boletas electorales a los ciudadanos inscritos. 

b. Conforme al criterio del domicilio en México de los ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral, orde-

nados alfabéticamente; el Instituto las utilizará para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

http://dof.gob.mx/nota_to_doc.php?codnota=5255165  
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En este punto cabe señalar que la reforma Electoral de 2014 modificó varias disposiciones, entre 

las que destacan: La reforma amplía y garantiza el derecho al voto de los ciudadanos mexicanos resi-

dentes en el extranjero, fomentando la participación a través de las siguientes disposiciones (15-16)24: 

• El INE abrirá un periodo de 90 días, previo al inicio de cada proceso electoral para que los

mexicanos residentes en el extranjero puedan tramitar su credencial desde el extranjero, en las emba-

jadas o consulados mexicanos. 

• El voto podrá ser emitido por correo o de manera presencial, entregando el voto en las emba-

jadas o consulados. 

  Eventualmente, el voto se podrá realizar por vía electrónica, siempre y cuando el INE com-

pruebe técnicamente la inviolabilidad del voto, que sólo se emita un sufragio por elector, que quien lo 

haga sea efectivamente el ciudadano que tiene derecho, y que en la emisión, trasmisión, recepción y 

cómputo del voto exista plena certeza. 

• Los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero podrán votar en la elección de Presi-

dente de la República y de senadores por el principio de mayoría relativa. Podrán votar por goberna-

dores o Jefe de Gobierno de Distrito Federal (Ciudad de México), siempre y cuando las constituciones 

locales lo prevean. 

Los cambios implementados para la conformación del Padrón y la Lista Nominal de Residentes 

en el Extranjero, permitieron por un lado: 

 Recibir 672,855 trámites de credenciales del 8 de febrero 2016 al 16 de abril, corte más

reciente disponible), de estos 656,110 fueron válidos y se han producido 655,336 cre-

denciales para votar, 546,682 de las cuales ya han sido entregadas al ciudadano (corte al

16 de abril). Se han activado 234,906 credenciales.

De acuerdo con los lineamientos de la conformación de la Lista Nominal definitiva “que se 

utilizará en la respectiva jornada electoral federal y local, siendo la relación de las ciudadanas y los 

ciudadanos: 

24 https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-

ment/file/3080/EXPLICACION_AMPLIADA_REFORMA_POLITICA_ELECTORAL.pdf 
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 Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al Registro Federal de Electores para la Credenciali-

zación en el Extranjero,

 Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero y

 Solicitud Individual para Votar desde el Extranjero fue dictaminada como procedente por la Dirección

Ejecutiva del Registro Federal de Electores al haber cumplido con los requisitos legales,

 así como de aquellos casos procedentes de las observaciones de los partidos políticos, o bien, que la

autoridad jurisdiccional haya ordenado su inclusión” (INE, 2017:6)25.

Los lineamientos para entrar a la lista nominal de electores residentes en el extranjero para el

ejercicio 2017-2018 establecen tres vías para inscribirse e integrar este instrumento de registro: 

Tabla 2. Vías para inscribirse e integrar la lista Nominal de Electores residentes en el extran-

jero y registros procedentes al 8 de abril de 2018 

a) SIILNERE: Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero que 

deberá cumplimentar el o la titular de una credencial para votar emitida en territorio nacional, a fin de solicitar su registro

y, en caso de ser procedente, votar desde el país en el que residen, para las elecciones federales y locales que correspon-

dan; 

b) SIVE: Solicitud Individual para Votar desde el Extranjero mediante la cual las ciudadanas y los ciudadanos

credencializados en el extranjero notificarán al Instituto su decisión de votar desde el país en el que residen, para las 

elecciones federales y locales que correspondan;

c) SIIASPE: Solicitud Individual de Inscripción o Actualización a la Sección del Padrón Electoral de las y los

Ciudadanos Residentes en el Extranjero al realizar su trámite para solicitar su Credencial para Votar desde el Extranjero 

en los consulados y que además contiene la manifestación expresa de su decisión para votar desde el extranjero para los 

Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018; 

Los requisitos para la vía SIIASPE son para: las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extran-

jero que tramiten la Credencial para Votar desde el Extranjero 

 Tramitar la Credencial para Votar desde el Extranjero en el periodo comprendido entre el 1º de

septiembre de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018, y

 Manifestar su decisión de votar desde el extranjero, a través de la SIIASPE y su Comprobante

de Solicitud Individual

25 http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CGex201706-28-ap-12-a5.pdf  
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 quedarán inscritos en la LNERE únicamente con la confirmación de recepción de la Credencial

para Votar desde el Extranjero (activación en términos del Acuerdo INE/JGE63/2016), siempre

y cuando esta confirmación se realice a más tardar el 30 de abril de 2018.

Las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero que tramiten la Credencial para Votar 

desde el Extranjero hasta el 31 de agosto de 2017 deberán realizar, en el periodo del 1º de septiembre 

de 2017 al 31 de marzo de 2018. A) Mantienen el mismo domicilio que registraron en su trámite, 

deberán completar y enviar la SIVE, proporcionando al Instituto por los medios que se disponga lo 

siguiente: 

i. Comunicar su decisión de votar desde el extranjero a través de la SIVE, proporcionando su nombre

completo;

ii. Ingresar o proporcionar su clave de elector y el CIC, para verificar que esos datos corresponden a

una Credencial para Votar desde el Extranjero vigente y, en su caso, revisar a qué entidad mexicana

de referencia corresponde la misma;

iii. Confirmar que conserva el mismo domicilio que registró en su trámite ante la Secretaría. A dicho

domicilio se le hará llegar el PEP, en caso de que así proceda;

iv. Proporcionar y/o ratificar sus datos de contacto (teléfono y/o correo electrónico), y

v. Proporcionar un dato verificador a fin de corroborar que la información corresponde a la ciudadana

o al ciudadano.

B) Cambiaron de domicilio

i. Comunicar su decisión de votar desde el extranjero a través de la SIVE, proporcionando su nombre

completo;

ii. Ingresar o proporcionar su clave de elector y el número CIC de su Credencial para Votar desde el

Extranjero,

iii. Proporcionar su nuevo domicilio conforme a los datos asentados en el comprobante respectivo;

iv. Adjuntar o enviar la imagen del comprobante de su nuevo domicilio en el extranjero válido y vi-

gente, no mayor a 3 meses de su expedición,

v. Proporcionar y/o ratificar sus datos de contacto (teléfono y/o correo electrónico), y
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vi. Proporcionar un dato verificador a fin de corroborar que la información corresponde a la ciudadana

o al ciudadano.

C) Las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero que no hayan confirmado la obtención

de su Credencial para Votar desde el Extranjero, deberán 

i. Confirmar que recibió su Credencial para Votar

ii. Ingresar el número CIC de su Credencial para Votar desde el Extranjero y continuar con el llenado

de la SIVE para manifestar su decisión de votar;

iii. Confirmar que conserva el mismo domicilio que registró en su trámite

iv. Proporcionar y/o ratificar sus datos de contacto, e

v. Ingresar el folio de la solicitud realizada en la Secretaría o en su caso deberá proporcionar un dato

verificador a fin de corroborar que la información corresponde a la ciudadana o al ciudadano.

D) No notificaron recibir la credencial para votar desde el extranjero y cambiaron de domicilio

i. Confirmar que recibió su Credencial para Votar

ii. Ingresar el número CIC de su Credencial para Votar desde el Extranjero y continuar con el llenado

de la SIVE para manifestar su decisión de votar;

iii. Proporcionar el nuevo domicilio y Adjuntar o enviar la imagen del comprobante de su nuevo do-

micilio en el extranjero válido y vigente, no mayor a 3 meses de su expedición,

iv. Proporcionar y/o ratificar sus datos de contacto, e

v. Ingresar el folio de la solicitud realizada en la Secretaría o en su caso deberá proporcionar un dato

verificador a fin de corroborar que la información corresponde a la ciudadana o al ciudadano.

SIILNERE. Las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero que cuentan con una Cre-

dencial para Votar vigente emitida en territorio nacional deberán realizar, en el periodo del 1º de 

septiembre de 2017 al 31 de marzo de 2018, lo siguiente: 

i. Solicitar a la DERFE a través de la SIILNERE su inscripción en la LNERE

ii. Anexar a la SIILNERE copia legible por el anverso y reverso de su Credencial para Votar. La

ciudadana o el ciudadano deberá firmar la copia o, en su caso, colocar su huella digital, de la misma

forma como aparece en su credencial;
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iii. Anexar a la SIILNERE una copia o fotografía del comprobante de domicilio en el extranjero válido

y vigente, no mayor a 3 meses de su expedición, de conformidad con los medios de identificación

para solicitar la Credencial para Votar de los ciudadanos residentes en el extranjero aprobados por

la CNV. A dicho domicilio se le hará llegar el PEP, en caso de que así proceda, y

iv. Proporcionar un dato verificador a fin de corroborar que la información corresponde a la ciudadana

o al ciudadano.

El plazo establecido para solicitar el registro a la LNERE, será del 1º de septiembre de 2017 al 

31 de marzo de 2018. Las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero que soliciten su 

registro después del 31 de marzo de 2018 no serán inscritos en la LNERE. La DERFE notificará la 

improcedencia de su inscripción por causa de registro extemporáneo. 

De acuerdo con datos proporcionados por el INE a marzo 2018 el Padrón de Electores Residen-

tes en el Extranjero estaba conformado por 626,280 ciudadanos que solicitaron su instrucción y/o con 

credencial para votar vigente, 55.7% son hombres y 44.3% mujeres. La estructura que muestra el 

padrón es acorde a la estructura de los mexicanos que viven fuera del país, 87.8% tiene entre 25-64 

años, los jóvenes adultos de 18 a 24 años representan el 4% y los adultos mayores de 60 años o más 

el 7.6%. 
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Gráfica 17. Padrón de electores residentes en el extranjero a marzo de 2018 por grupos de 

edad y sexo. Estructura porcentual 

Fuente: Elaboración propia con datos INE al 8 de abril 2018. 

De manera similar al procedimiento utilizado para analizar la estructura del Padrón de Electores a 

nivel nacional, se procede a comparar la estructura del padrón de electores en el extranjero. Por la 

disponibilidad de información y dado que el 97.7% del padrón lo conforman ciudadanos residentes 

en Estados Unidos se recurre a los datos de población por edad y sexo de la población residente en 

ese país derivada de la American Community Survey (ACS) de 2006. Esta comparación permite tener 

una medida aproximada de la calidad de Padrón cuando se observa que ambas estructuras por edad y 

sexo convergen, es decir permite verificar si se está registrando a personas con las características 

demográficas similares a las que observan los nacionales radicados fuera del país. La población regis-

trada en el padrón se concentra en los grupos de edad de mayor productividad, similar a la estructura 

observada por los mexicanos residentes en Estados Unidos, casi con igual proporción de hombres y 
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mujeres en cada grupo de edad (gráfica18). Estructura que por cierto se mantiene o es similar a la de 

los ciudadanos cuyo registro a LNERE resultó procedente (gráfica 19)26. 

Gráfica 18. Padrón de electores residentes en el extranjero a marzo de 2018 por grupos de 

edad y sexo y población nacida en México residente en Estados Unidos 2016. Estructura por-

centual 

Fuente: Elaboración propia con datos INE a marzo 2018 y con base en U.S. Census Bureau, American Community 

Survey (ACS), 2016. 

Aun cuando hubo una alta participación en la tramitación de credenciales para votar desde el extran-

jero, 97.7% se hicieron desde Estados Unidos y el 2.3% en el resto del mundo (principalmente de 

Canadá, España, Alemania y Francia que en conjunto agrupan al 52.5%), muchos de los electores por 

diversas circunstancias se quedaron en el camino por no haber cumplido al menos uno de los requisitos 

para entrar a la LNERE, las principales causas fueron para quienes recibieron la credencial para votar 

26 El segundo principal destino de los mexicanos registrado en el LNERE procedente al 8 de abril es Canadá, según datos 

el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, los mexicanos residente en ese país se conforman casi en proporciones simi-

lares de hombres (49.9%) y mujeres (50.1%), 60.85 tiene entre 15-64 años de edad. También hay coincidencia el tercer y 

cuarto destino de los mexicanos con España y Alemania. http://www.ime.gob.mx/gob/estadisticas/2016/mundo/estadis-

tica_poblacion.html [27042018]. 
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el no confirmar y activar la credencial, 57.03% de las 546,682 credenciales que se entregaron; 67,213 

fueron resguardas; faltaban por entregar 3,747 credenciales 16 de abril. Así de las 534,39127 CPVE 

entregadas al 8 de abril solo 206,724 confirmaron recepción y la activaron, pero solo 69,492 manifes-

taron intención de voto y firmaron la solicitud (cuadro 5). 

Lo expuesto hasta el momento y la alta participación que hubo en la credencialización es indicativo 

de por lo menos algunos puntos a señalar con la intensión de aumentar la participación de los mexi-

canos en edad de votar residentes en el exterior (cuadro 5):  

 La necesidad de una estrategia para incentivar la confirmación y activación de la credencial, o la bús-

queda de una estrategia que facilite o simplifique este requisito.

 Una vez que hay manifestación de voto, la firma no parece ser un requisito necesario para pasar a la

LNERE definitiva y para que proporcionen los materiales mediante los cuales el ciudadano podrá ejer-

cer su voto, pues después tendrá que cumplir con una serie de requisitos para que ese voto sea contado.

La falta de firma descarto a 5,367 ciudadanos con intención de voto.

 De manera similar, quedaron fuera 57,102 ciudadanos a los que se les entrego la credencial y manifes-

taron intensión de voto con firma, pero que no activaron su credencia. Este resultado es indicativo de

que se requiere simplificar aún más los procedimientos o requisitos para entrar a la Lista Nominal de

Electores Residentes en el Extranjero definitiva.

 Otro resultado que supone un problema son los mecanismos de entrega, 60,503 credenciales que fueron

producidas con firma en manifestación de voto al 16 de abril aún no se entregaban a mensajería. Este

resultado también da elementos para agilizar este procedimiento.

 La necesidad de una estrategia para incentivar la activación o la búsqueda de una estrategia que facilite

o simplifique este requisito.

27 Al 9 de abril. 
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Cuadro 5. Avance SIIASPE CPVE al 8 de abril 2018 

La conformación de la lista nominal por vía de registro procedente al 8 de abril indica que 32,008 

ingresaron por SIILNERE, 33,622 por SIVE y 68,492 por SIIASPE-CPVE, dando un total prelimi-

nar de 134,122 electores que recibirán la documentación necesaria para emitir su voto (gráfica 19). 

Gráfica 19. Avance LNERE procedente al 8 de abril 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos INE al 8 de abril 2018. 

A pesar de los diversos factores que han incidido en la conformación de la LNERE, el avances tanto 

en el registro mediante la credencialización, y en la lista nominal son evidentes. En particular en esta 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Total 206,724 116,797 89,927 100.0% 100.0% 100.0%

SIIASPE CPVE activada, con firma en manifestación de voto 68,492 38,486 30,006 33.1% 33.0% 33.4%

Al menos de falta completar un paso del procedimiento 138,232 78,311 59,921 66.9% 67.0% 66.6%

SIIASPE CPVE activada, sin firma en manifestación de voto 5,367 2,728 2,639 3.9% 50.8% 49.2%

SIIASPE CPVE entregada, con firma en manifestación de voto 57,102 32,318 24,784 41.3% 56.6% 43.4%

SIIASPE CPVE entregada , sin firma de manifestación de voto 9,159 5,053 4,106 6.6% 55.2% 44.8%

SIIASPE CPVE producida, con firma en manifestación de voto 60,503 34,699 25,804 43.8% 57.4% 42.6%

SIIASPE CPVE producida, sin firma en manifestación de voto 6,101 3,513 2,588 4.4% 57.6% 42.4%

32,008 33,622

68,492
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587



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

última se puede observar en la gráfica siguiente que en cada evento se han sumado mexicanos en el 

exterior para participar o ejercer sus derechos políticos en México, aun con esa cifra el avance en la 

materia es relevante si se le compara con los eventos pasados (gráfica 20).  

 Entre 2006 y 2012 la lista creció en términos porcentuales en 44.6% al pasar de 40,868 personas en

2006 a 59,115 en 2012, el incremento de la participación de las mujeres fue superior en 12.6 puntos

porcentuales por arriba de los varones.

 Entre 2012 y 2018 (al 8 de abril) la LNERE creció en 127%, más que se duplicó, la participación de

los hombres creció en 130.6% y la de las mujeres en 122.6%. Todos los grupos incrementaron su par-

ticipación particularmente los jóvenes y adultos de 44 a 69 años.

Gráfica 20. LNERE 2006, 2012 y 2018 procedente al 8 de abril 

Fuente: Elaboración propia con datos INE 2006, 2012 y 2018 al 8 de abril. 

Como se puede constar, la conformación del padrón de Electores (registro mediante la solicitud o 

actualización de la credencial para votar) y la conformación de la Lista nominal Nacional y la de 

15,000 10,000 5,000 0 5,000 10,000 15,000

18-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

50-54

55-59

60-64

65-69

70-74

75-79

80 y más

2012

2018

2006

588



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

LNERE constituyen elementos fundamentales del actual sistema electoral, casi sin temor a equivo-

carse, estos procesos son únicos en el mundo, así como el seguimiento y procesos de depuración y 

continua actualización. Cada proceso es registrado y documentado por el INE, cumpliendo con los 

más altos estándares de transparencia. No está por demás mencionar que todos los procedimiento y 

estrategias implementados por el INE derivan de estudios particularmente externos, pero también in-

ternos que garantizan la credibilidad de los procesos, además del seguimiento continuo que tienen por 

parte de los partidos políticos. 

La dinámica demográfica hace necesario someter al Padrón y a la Lista Nominal a una constante 

actualización y depuración, al mismo tiempo ello favorece la revisión constante de los procedimiento 

que permiten tener un Padrón actualizado y confiable, así como el rediseño de los procedimientos ya 

existente o el planeamiento de nuevas estrategias para seguir mejorando estos instrumentos. 

La evidencia empírica presentada muestra el avance del INE en la conformación de un Padrón 

Electoral y de una Lista Nominal actualizado y confiable, con una alta cobertura de la población nacida 

en México con 18 o más años de edad a nivel nacional y entre los residentes en territorio nacional. A 

pesar del gran avance que ha tenido entre los residentes en el exterior, los resultados obtenidos hasta 

el momento son indicativos de que hay que diseñar estrategias que simplifique aún más los procedi-

mientos y requisitos para este grupo poblacional, asa como incentivar su participación y focalizara las 

estrategias por grupos poblacionales. 

Cabe destacar que la institución documenta cada cambio que experimenta el Padrón y la Lista 

Nominal, lo que da mayor credibilidad y confianza sobre la eficiencia de estos dos instrumentos en 

los procesos electorales. La congruencia externa del Padrón y la Lista Nominal de Electores y su 

concordancia demográfica con datos externos como es el caso de las proyecciones de Población ofi-

ciales estimadas por CONAPO y la de la ACS para los residentes en el exterior, a pesar de sus claras 

diferencias metodológicas, confirman la consistencia externa de los instrumentos registrales del INE 

al mostrar que se está captando a las poblaciones de mexicanos que deberían registrar tanto entre de 

los que residen en México como de los que vive fuera de territorio nacional. 
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Comparativo internacional 

Registro Nacional 

En el mundo hay 121 países en el que el registro es obligatorio. El registro de votantes tiene como 

objetivo garantizar que todas las personas con derechos electorales puedan ejercerlo, y evitar que 

ciudadanos inelegibles voten, o se realicen votos múltiples. La precisión y cobertura del registro son 

elementos claves y deben diseñarse para garantizar que hombres y mujeres de todas las edades con 

derecho estén incluidos, es decir garantizar que ningún grupo este excluido o desfavorecido y por lo 

tanto excluido de sus derechos. De acuerdo con los estándares de Naciones Unidas la votación puedes 

restringirse legítimamente sobre la base de la ciudadanía, la capacidad mental o antecedentes penales, 

pero no por alguna otra razón como por ejemplo la raza, el sexo, el idioma o la religión (UN, s.f.)28.  

Naciones Unidas señala que los sistemas de registro deben garantizar 

1. que las personas que cambien su residencia puedan actualizar su registro de votantes de forma fácil

o automática y que los nombres de las personas fallecidas sean eliminados del registro.

2. Los sistemas de registro electoral deben tener en cuenta las diferencias de idioma dentro de un país,

las diferencias regionales o étnicas que puedan afectar el registro y las dificultades que enfrentan los

ciudadanos analfabetos y discapacitados.

3. Los sistemas de registro electoral también deben garantizar la inclusión de todas las mujeres.

4. Los sistemas de registro electoral también deben garantizar que los ciudadanos que residen en el

extranjero no pierdan su derecho al voto.

En el mundo 116 países tienen elecciones presidenciales, pero solo 21 países depositan en un 

solo individuo, que se denomina en el caso de México Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

electo cada 6 años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicano, 29 o voto popular, 

28 http://www.un.org/womenwatch/osagi/wps/publication/Chapter4.htm 
29 En México, el sistema electoral define que el Presidente de la República se elige por el principio de mayoría relativa; 

300 diputados por mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que 

serán electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en cir-

cunscripciones plurinominales. En el Senado, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno 

será asignado a la primera minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de representación propor-

cional, votados en una sola circunscripción plurinominal nacional. http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/defini-

cionpop.php?ID=224  
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el rumbo de su país (IDEA). Esta modalidad, denominada Sistema Electoral para el Presidente (FPTP 

por sus siglas en inglés) se aplica en distritos o regiones o secciones en que se divide un país para 

elegir a un solo representante popular, por mayoría, en cada una de ellas. Cada elector tiene un voto y 

el candidato que obtiene mayor número de votos gana, incluso si no alcanza la mayoría absoluta. El 

periodo de mandato varía entre países. Entre los países con sistema (FPTP) se encuentra Estados Uni-

dos, Honduras, Panamá, Paraguay y Venezuela, países de América y otros como Filipinas, Taiwán y 

República de Corea por mencionar alguno de los 21 países que tienen este sistema (gráfica 21).  

Gráfica 21. Elección presidencial en América Latina. Mayoría relativa (IDEA) 

Fuente: Elaboración propia con datos IDEA. 

Los sistemas electorales varían en cuanto a su obligatoriedad y aplicación de normatividad. En 

el mundo hay 121 países en el que el registro es obligatorio. El sistema electoral en México establece 

que los ciudadanos están obligados, por ley a votar y ser votados, lo que necesariamente lleva a la 

obligatoriedad de su registro, sin embargo, la inscripción al padrón sólo se produce a petición formal 

y personal de cada interesado y el voto solo se hace efectivo si el ciudadano decide participar en los 

comicios en turno, sin que haya una sanción prevista que sancione a quien no ejerza este derecho 
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constitucional. Como se ha verificado en la sección anterior, la ciudadanía mexicana tiene una parti-

cipación muy alta en cuanto a registro en el Padrón se refiere.  

Tal como lo señala la Ley, el derecho a votar tiene el más alto rango entre las prerrogativas de 

los ciudadanos de un estado democrático y, en ese sentido, un Padrón Electoral, una Lista de Electores 

o un Registro de Electores, constituye un instrumento central para garantizar la vigencia de este dere-

cho fundamental (Mendoza y Núñez, 2015). 

El registro de electores cualquiera que sea su modalidad tiene requisitos establecido por las 

Instituciones encargadas de ese registro, los cuales varían entre países, por ejemplo en la ronda de 

elecciones presidenciales de 2012 participaron 21 países, todos ellos tienen un registro de sus ciuda-

danos; algunos registros son obligatorios, como es el caso de México, República Dominicana, Egipto, 

República de Corea, etc. En cambio, otros como es el caso de Estados Unidos y Venezuela el registro 

no es obligatorio. También existen diferencias en los requisitos de edad, aunque la mayoría de los 

países en análisis tiene como edad mínima para votar a los 18 año de edad, en países como Timor del 

Este la edad mínima es a los 17 años de edad, en la República de Corea es a los 19 años y en Taiwán 

a los 20 años de edad. Otros requisitos pueden estar relacionados con la ciudadanía y la naturalización 

como ocurren en México, el tiempo de residencia entre otros (cuadro 6).  
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Cuadro 6. Requisitos para el registro electoral de países que tuvieron elecciones presidenciales 

en 2006 y 2012 (continúa en cuadro 7) 

Año de 

elección Región País

Edad

mínima 

oficial de 

voto

Registro 

electoral 

obligatorio Requisitos adicionales

Voto 

externo

2012 América México 18 Si Ciudadanía/2 2006

2012 América República Dominicana 18 Si

Ciudadanía.  La ciudadanía es adquirida a los 18 años de 

edad o, si la persona es más joven, cuando se contraiga 

matrimonio.

2004

2012 África Egipto 18 Si Ciudadanía y naturalización 2012

2012 Asia Corea, República of 19 Si Ciudadanía 2012

2012 Asia Timor del Este 17 Si Ciudadanía, otros 2017

2012 Asia Turkmenistán 18 Si Ciudadanía y residencia en el distrito de registro n.d.

2012 Asia Yemen 18 Si Ciudadanía y naturalización

2012 Europa Finlandia 18 Si Ciudadanía 1958

2012 Europa Francia 18 Si Ciudadanía 2017

2012 Europa Rusia Federación 18 Si Ciudadanía n.d.

2012 Europa Serbia 18 Si Ciudadanía, otros n.d.

2012 América Estados Unidos 18 No 1942

2012 América Venezuela 18 No Ciudadanía o inscribirse en el registro electoral 1998

2012 África Ghana 18 No Ciudadanía n.d.

2012 África Senegal 18 No Ciudadanía y naturalización

2012 África Sierra Leone 18 No Ciudadanía, periodo de residencia, otros No aplica

2012 Asia Taiwán 20 No Ciudadanía y periodo de residencia No aplica

2012 Europa Islandia 18 No Ciudadanía, periodo de residencia 1949

2012 Oceanía Palau 18 No Ciudadanía, periodo de residencia 1981

2012 Europa Eslovenia n.d. n.d. n.d. n.d.

2012 Oceanía Kiribati 18 n.d. Ciudadanía y residencia regular en el distrito electoral No aplica
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Cuadro 7. Requisitos para el registro electoral de países que tuvieron elecciones presidenciales 

en 2006 y 2012 (Finaliza) 

1/ El voto será obligatorio para las personas mayores de 18 años y facultativo para las personas entre 16 y 18 años. 

Si el elector no consta en el padrón electoral no podrá votar, pero se le entregará un certificado de presentación. 

2/ Para poder ejercer su derecho al voto, los ciudadanos deben solicitar su inscripción al padrón electoral al Registro 

Federal de Electores y obtener su credencial para votar con fotografía. Todo ello es hecho de forma gratuita ante cualquiera 

de las oficinas que el INE tiene dispuestas para esa actividad. 

3/ Los ciudadanos los nicaragüenses que hayan cumplido 16 años de edad. Para ejercer el derecho al sufragio, los 

ciudadanos deberán estar en pleno goce de sus derechos, inscribirse en el Padrón Electoral permanente, y tener una Cédula 

de Identidad u otro documento electoral (Documento Supletorio de Votación) 

4/ Todos los ciudadanos mayores de 18 años tienen derecho a votar, excepto las personas naturalizadas que no 

hayan completado el período de recuperación requerido por la Ley después de la naturalización; el votante debe tener la 

nacionalidad yemenita por 15 años. 

Fuente: Elaboración propia con datos de ACE, Red de Conocimientos Electorales. 

Año de 

elección Región País

Edad

mínima 

oficial de 

voto

Registro 

electoral 

obligatorio Requisitos adicionales

Voto 

externo

2006 América Nicaragua/3 16 Si. Ciudadanía, otros. 

2006 América Brasil 18 Si Ciudadanía, naturalización, otros 1989

2006 América Chile 18 Si Ciudadanía , periodo de residencia 2017

2006 América Colombia 18 Si Ciudadanía, naturalización, otros

2006 América Costa Rica 18 Si Ciudadanía, naturalización, otros 2014

2006 América Ecuador/1 16 Si Periodo de residencia (al menos 5 años) 2006

2006 América Haití 18 Si Ciudadanía, otros No aplica

2006 América México/2 18 Si Ciudadanía 2006

2006 América Perú 18 Si Ciudadanía, otros 1980

2006 África Benín 18 Si Ciudadanía, otros n.d.

2006 África Cape Verde 18 Si Ciudadanía 1991

2006 África Chad 18 Si Ciudadanía, otros, registro 2001

2006 África Comoros 18 Si Ciudadanía, periodo de residencia, otros 2016

2006 África Congo, Democratic Republic of 18 Si Ciudadanía, otros No aplica

2006 África Madagascar 18 Si Ciudadanía, naturalización, otros No aplica

2006 África Sao Tome and Principe 18 Si Ciudadanía n.d.

2006 África Zambia 18 Si Ciudadanía, otros No aplica

2006 Asia Tajikistan 18 Si Ciudadanía 1994

2006 Asia Yemen/4 18 Si Ciudadanía, naturalización. No aplica

2006 Europa Belarus 18 Si Ciudadanía 2004

2006 Europa Bosnia and Herzegovina 18 Si Ciudadanía 1996

2006 Europa Bulgaria 18 Si Ciudadanía, periodo de residencia, otros 2004

2006 Europa Finland 18 Si Ciudadanía 1958

2006 Europa Portugal 18 Si Ciudadanía 1975

2006 América Venezuela 18 No Ciudadanía o inscribirse en el registro electoral 1998

2006 África Gambia 18 No Ciudadanía, otros No aplica

2006 África Seychelles 18 No Ciudadanía, periodo de residencia, otros No aplica

2006 África Uganda 18 No Ciudadanía No aplica
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Aun cuando existe una variedad de diseños y requisitos (edad, ciudadanía, tiempo de residencia, 

etc.) para el registro de electores, el cual puede ser obligatorio o no, la estadística de IDEA permite 

situar a México en el contexto internacional en este aspecto. A este respecto, cabe precisar, como se 

señaló en la primera de este estudio, que desde fines de los años noventa del siglo pasado México ha 

desplegado numerosas acciones y creado mecanismos de aseguramiento de la calidad del Padrón Elec-

toral y de la Lista Nominal con finalidad de declarar su validez, con transparencia y previa evaluación 

de comités técnicos independientes. De esta forma la certeza y confianza de la ciudadanía se sustenta 

en este cuidadoso proceso de evaluación. 

Por consiguiente, la comparación internacional puede ocultar una calidad diferenciada de los 

indicadores con los que se valora, con es el caso de los censos de población o de las proyecciones 

demográficas, puesto que uno puede tener, por ejemplo, omisiones, y debiera ser corregido, y las otras 

son estimaciones con hipótesis sobre la evolución futura de la mortalidad, la fecundidad y la migración 

internacional. No obstante, las comparaciones que enseguida se presentan tiene la finalidad de situar 

a México en el contexto internacional, lo cual es ilustrativo de los avances alcanzados pero las obser-

vaciones señaladas invitan también a la prudencia.  

En el año 2012 en 21 países en el mundo se llevaron a cabo elecciones presidenciales, entre los 

que se encuentra México, de acuerdo con la estadística de IDEA la mayoría de estos países tiene un 

registro alto de sus ciudadanos independientemente de que su registro sea obligatorio o no. México 

ocupa la posición 5 entre los pases analizado con un registro de la población en edad de votar de 

97.8%, superior al que presenta Serbia, República de Corea, Timor del Este y Filipinas que tienen al 

igual que México obligatoriedad del registro gráfica 22 y 23). La alta participación ciudadana de Mé-

xico en el registro se confirma cuando se observa a los países con elecciones presidenciales durante 

2006, en el que un mayor número de países tiene obligación de registro, México ocupa la posición 7 

de 24 países con el mayor registro de ciudadanos en edad de votar, apenas superado por Bulgaria, 

Portugal, Ecuador, Nicaragua, Chad y Cabo Verde (gráfica 22). 
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Gráfica 22. Porcentaje de población que se registró respecto de la población en edad de 

votar de los países con elecciones presidenciales durante 2012 según obligatoriedad del re-

gistro 

Fuente: Elaboración propia con datos de IDEA. 
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Gráfica 23. Porcentaje de población que se registró respecto de la población en edad de 

votar de los países con elecciones presidenciales durante 2006 según obligatoriedad del re-

gistro 

Fuente: Elaboración propia con datos de IDEA. 

Uno de los procedimientos de verificar la calidad del Padrón Electoral es mediante la observación 

conjunta de la estructura por edad y sexo de la población registrada en el Padrón y la población media 

censada o proyecta del país. Este ejercicio se conoce como validación externa del Padrón y una com-

paración entre países puede hacerse confrontando los resultados del otro país con su respectiva pobla-

ción, ya censal o basada en proyecciones demográficas de otro país. Hemos realizado este ejercicio 

con los datos del padrón de electores de Chile. Las pirámides por edad y sexo que se observan en las 

gráficas permiten observar la gran similitud del padrón de electores de México con la población media 

estimada por CONAPO; en cambio, la estadística presentada para Chile permite deja ver diferencias 

importantes entre el padrón y la población censada para 2017, lo que sugiere que el padrón de México 

tiene mejor calidad que el padrón de Chiles que claramente muestra diferencia significativas entre el 

padrón de electores y la población censada (Gráfica 24). 

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

120.0%

140.0%

160.0%

Obligatorio No Obliga-

torio 

597



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Gráfica 24. México. Población registrada en el Padrón Electoral y población media 

estimada por CONAPO 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE-RFE, Coordinación de Procesos Tecnológicos, diferentes cortes de Padrón 

y datos de CONAPO: Proyecciones de la Población de México 2010-2050, diciembre de 2015. 

6,000,000 4,000,000 2,000,000 0 2,000,000 4,000,000 6,000,000

18-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

50-54

55-59

60-64

65-69

70-74

75-79

80 y más

Padrón

Población media

598



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Gráfica 25. Chile. Población registrada en el Padrón Electoral y población censada 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos censales de Chile 2017 y Padrón de Electores 2017. 

La calidad del padrón también se puede verificarse mediante la observación de la evolución en 

el tiempo del porcentaje de ciudadanos credencializados en México con la cobertura del padrón de 

otros países. La estadística que se presenta muestra, por un lado, el aumento sistemático de la cobertura 

de credencialización en México a lo largo del periodo de observación, y al mismo tiempo de ver cómo 

México supera en cuanto a cobertura se refiere a naciones de grado desarrollo más avanzado, como 

Canadá, Francia, Suiza y a la nación vecina del norte, Estados Unidos. Además, estas naciones cuentan 

con una democracia consolidada y gran desarrollo institucional (gráfica 26). 
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Gráfica 26. Comparación del porcentaje de ciudadanos credencializados en México con la co-

bertura del padrón de otros países 

Fuente: INE, elaborado con base en: International Institute for Democracy and Electoral Assistance (IDEA) (2017) e 

INE-DERFE. Resultados de la Encuesta Nacional de Verificación Muestral 1996-2017. 
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dos eventos. De acuerdo con IDEA, los factores susceptibles de influir en los bajos índices de registro 

y participación de electores en el extranjero pueden ser políticos, institucionales, administrativos y 

financieros, pero también operan aspectos de tipo demográfico y social. Y aquellos con la logística 

(cobertura, tiempos establecidos y alcance de las campañas de información) y los requisitos y facili-
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la misma magnitud) y otras son las propias características sociodemográficas y de estatus legal de 

residencia de los propios migrantes, y en el caso específico de sus hijos es que ellos primero tienen 

que tramitar su doble nacionalidad para poder ejercer sus derechos políticos en México. Por ejemplo 

en el caso de los residentes en Estados Unidos que concentra no solo a la gran mayoría de los mexi-

canos en el exterior sino también a sus hijos nacidos fuera de territorio nacional con derechos políticos 

electorales:  

El ambiente político y antinmigrante en Estados Unidos opera como un factor inhibidor 

 Distribución territorial: Hay por lo menos dos patrones, el de concentración y dispersión territorial que

tienen relevancia en la organización y logística para el registro y la votación.

 5.8 millones son indocumentados, se concentran en los estados tradicionales de migrantes, pero tam-

bién observan una gran dispersión.

 En relación a los niveles de escolaridad, también es observable dos patrones los de baja escolaridad y

los de media y alta escolaridad, cuya distribución geográfica es diferencial. Los de baja escolaridad

pueden tener mayor dificultad para el uso de herramientas informáticas.

 Los potenciales electores y electoras trabajan o están buscando trabajo (jornadas prolongadas y hora-

rios inaccesibles pueden estar afectando su participación).

Otros hallazgos que encontramos es que la edad de llegada, el tiempo de estancia y la ciudadanía 

operan como factores inhibidores. “Esta situación se puede agudizar si las decisiones que toma el 

estado de origen no tienen mayor impacto en la vida cotidiana de los electores en el extranjero o de 

sus familiares” (IDEA-IFE, 2008: 37). 

 La mitad de los mexicanos en Estados Unidos tienen 20 años o más de residencia en ese país

 La mitad de ellos llegaron a Estados Unidos antes de cumplir su aniversario 21.

 Casi 3.5 millones (30.9%) tiene ciudadanía estadounidense.

Consulados y unidades móviles insuficientes 

 La ubicación de los consulados, no abarca todo el territorio estadounidense

 Las unidades móviles solo operan en ciertos estados, al igual que el sistema sobre ruedas que además

opera solo ciertos días.

 El tiempo en horas al consulado incide en la decisión de los migrantes para participar en el registro.
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Mapa 1. Inmigrantes mexicanos de 18 años o más de edad en Estados Unidos por condado de 

residencia y ranking de credencialización 

La consideración de los aspectos antes mencionados ayudan a entender la baja participan registral de 

los mexicanos que viven fuera de México, particularmente entre los que residen en Estados Unidos. 

Los datos de los mexicanos residentes en otras partes del mundo, permiten observar una mayor parti-

cipación relativa y las características sociodemográficas de estos son indicativo de lo que se menciona. 

Por ejemplo, de acuerdo con datos de la SRE el perfil ocupacional de los mexicanos en el mundo-

excepto Estados Unidos indica que 20.0% son estudiantes, 27% profesionistas. Existe una gran hete-

rogeneidad de los mexicanos residentes en el exterior que hay que tomar en cuenta para la organiza-

ción y logística del registro. 

Entonces, si tomamos en cuenta los factores antes mencionados no es sorprendente observar el 

nivel de registro de los mexicanos en el exterior, que comparativamente a nivel internacional si bien 
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es bajo, ningún país de los observables tiene una magnitud tan grande de electores con derechos polí-

ticos fuera del país. Hay que mirar con objetividad los resultados para no minimizar los logros alcan-

zados en el sistema electoral mexicano al ampliar el sufragio universal y por lo tanto el sistema de-

mocrático del país, que por supuesto requiere de mejoras en cuando se refiere al registro y voto de los 

mexicanos en el extranjero. Tal como señala Santibañez hay que conocer la agenda del migrante y no 

dar por hecho que hay una pérdida de identidad nacional porque tampoco existe una asimilación total 

a la estadounidense. Entonces es preciso centrase en la agenda del migrante para poder entender cómo 

se incorporan al ejercicio de la participación electoral desde el extranjero.  

En la información del cuadro 7 y 8 se informa sobre la evolución de la implementación del voto 

desde el exterior. 

Un primer punto a observar en la información que se muestra en el cuadro 7 es: 

 Ningún país tiene una diáspora tan grande como la de México,

 En general la participación en el registro es baja,

 No obstante que el registro en México es bajo en relación a la población de nacionales radicados fuera

de territorio nacional, ocupa la primera posición de los países en cuanto a participación real electoral

se refiere, similar a la media nacional.

 Por otro lado, es muy sustantivo el avance en cuanto a credencialización se refiere desde el exterior:

Al 19 de abril de 2018 se recibieron 672,855 trámites de estos se validó al 97.5% y se produjeron

655,483 credenciales y se entregaron 554,908 con 238,595 credenciales confirmadas y activadas. Y se

han incorporado a la LNERE procedente al 8 de abril 134,122 ciudadanos, más de doble de los que

conformaron la LNERE definitiva de 2012.
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Cuadro 8. . Participación en el registro electoral de los residentes en el extranjero por país de 

origen 2011. 2012, 2013 y 2014 

*Al 19 de abril de 2018 se recibieron 672,855 trámites de estos se validó al 97.5% y se produjeron 655,483 credenciales

y se entregaron 554,908 con 238,595 credenciales confirmadas y activadas. 

P: Posición. 

1/ Fuente: Naciones Unidas. 

Fuente: Elaboración propia con base en Voto en el extranjero en 18 países de América Latina y Naciones Unidas. 

Año
Residentes en el 

exterior 2015/1

Registro 

electoral 

exterior

Participación 

electoral 

exterior

% participación 

electoral en el 

exterior respecto 

del nacional P

Participación 

exterior

P

Participación 

nacional

P

A B C=B/A

Bolivia 2014 799,605 272,058 168,535 3.174% 1 61.9% 3 88.9% 1

Rep. Dominicana 2012 1,304,493 328,649 138,561 3.083% 2 42.2% 7 70.9% 8

Perú 2011 1,409,676 754,154 378,792 2.300% 3 50.2% 4 82.5% 2

Ecuador 2013 1,101,923 285,753 132,950 1.404% 4 46.5% 5 81.1% 4

Venezuela 2013 606,344 100,495 62,311 0.414% 5 62.0% 2 79.7% 5

Paraguay 2013 845,373 21,981 9,013 0.374% 6 41.0% 8 68.5% 9

Colombia 2010 2,638,852 410,657 23,032 0.176% 7 5.6% 14 43.8% 14

Costa Rica 2014 133,185 12,653 2,771 0.132% 8 21.9% 10 68.2% 11

El Salvador 2014 1,436,158 10,334 2,724 0.100% 9 26.4% 9 55.0% 13

Honduras 2013 648,520 46,331 3,096 0.095% 10 6.7% 13 61.2% 12

México* 2012 12,339,062 59,115 40,714 0.083% 11 68.9% 1 68.4% 10

Brasil 2010 1,544,024 200,392 88,977 0.080% 12 44.4% 6 81.8% 3

Panamá 2014 142,706 5,470 949 0.050% 13 17.3% 11 76.8% 7

Argentina 2011 940,273 47,042 7,660 0.033% 14 16.3% 12 79.4% 6
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Conclusiones 

El Padrón Electoral y la Lista Nominal son instrumentos claves para la vida democrática de las nacio-

nes, pues de su validez, certeza, imparcialidad y confiabilidad depende el ejercicio pleno derecho del 

voto de la totalidad de los ciudadanos. Una omisión, por ejemplo, conculca el derecho ciudadano.  En 

la primera parte del estudio se revisaron los mecanismo de aseguramiento de la calidad de ambos 

instrumentos, y se constató  que la depuración y actualización, las autoevaluaciones basadas en en-

cuestas diseñadas para esos fines así como las evaluaciones externas e imparciales a que son sometidos 

los dos instrumentos, son garantes que el país cuenta ya con Padrón y una Lista de calidad que se 

encuentra, además, en constante perfeccionamiento. 

La comparación de la calidad del padrón presentada la hemos realizado con que México ocupa 

con relación a otras naciones. Hemos señalado la falta de bases de daros amplias y confiables por 

países para hacer evaluaciones más confiables sobre todo pueden quedar ocultas calidades nacionales 

diferenciadas de los indicadores. No obstante esas limitaciones que sólo nos previenen de las evalua-

ciones, no las anula ni descalifican. 

Conforme los resultados de estudio, México ocupa un lugar destacado en el contexto internacional 

en cuanto a la cobertura y calidad del padrón electoral de su población residente en el territorio nacio-

nal, similar o superior a la situación de naciones con democracias consolidadas. Así, entre los países 

con voto obligatorio ocupa la 7ª posición entre las mejores coberturas del padrón electoral de 24 paí-

ses. 

México está afrontando con nuevas leyes e iniciativas los desafíos que le plantean empadronar 

a la segunda diáspora más grande del mundo, la mitad de ella en condiciones irregulares. En tanto que 

en 2006 y 2012 logró incorporar en la LNERE a 40,876 y 59,115 electores, respectivamente, y en 

2018 avanzó a mas 181,256, es decir casi triplicó el valor previo. Cabe señalar que el Padrón Electoral 

de 2018 se situó en 1.7 millones de personas, pese a la pérdida de vigencia de numerosas CPV.  
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México cuenta con una experiencia de tres décadas en la construcción de un Padrón y una Lista No-

minal válida y confiable, y los de mecanismo de aseguramiento de la calidad de sus instrumentos, 

claves para la vida democrática de la sociedad. Cuenta, entonces, las capacidades técnicas e institu-

cionales para encarar, bajo los principios de autonomía que ha construido,  los desafíos que se aveci-

nan en relación al estadio avanzado de la transición demográfica y la migración (interna e internacio-

nal). 
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UN (s.f). Chapter 4. Voter Registration Basic elements 

of voter registration. 

http://www.un.org/womenwatch/osagi/wps/publication/Chapter4.htm  

Sitios de Interés 

https://listanominal.ine.mx/  

Preguntas frecuentes: https://votoextranjero.ine.mx/registro/app/ciudadano/preguntasFrecuentes/pre-

guntas?execution=e1s1 

https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/prep/ 

Atlas 1991-12012 http://siceef.ife.org.mx/pef2012/SICEEF2012.html# 

Estadísticas Lista Nominal y Padrón Electoral: https://www.ine.mx/credencial/estadisticas-lista-no-

minal-padron-electoral/  

Dirección Ejecutiva del Registro de Electores: http://www.ine.mx/estructura-ine/derfe/  

Iniciativa de datos electorales abiertos: https://openelectiondata.net/es/guide/country-examples/me-

xico/  

Información básica Sistema Electoral Mexicano: http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/histo-

rico/contenido/Sistema_Politico_Electoral_Mexicano/ 

IDEA: https://www.idea.int/  

ACE: Red de Conocimientos Electorales: http://aceproject.org/epic-es  
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Presentación 

La migración internacional ha experimentado un crecimiento sin precedente en el último me-

dio siglo e involucra cada vez a un mayor número de naciones, ya sea como lugares de origen, 

tránsito o destino. Entre sus causas destacan las brechas de desarrollo en las naciones, la 

nueva división internacional de trabajo, los desfases del crecimiento económico y los des-

equilibrios en los mercados laborales de los países de origen y destino, así como la comple-

mentariedad demográfica dictada por el envejecimiento de la población en las naciones avan-

zadas y la abundancia de jóvenes en las naciones emergentes y en vías de desarrollo, entre 

otras determinaciones relevantes. (Milanovic, 2017; PUND, 2009; Castles y DeWind, 2006; 

Massey et al, 2000). 

Los inmigrantes internacionales están jugando un papel cada vez más activo y visible 

en el sistema global. Amplían su influencia de los mercados laborales a la dinámica de la 

población y transforman la vida social y cultural de las sociedades, haciéndolas avanzar tran-

sitar de la homogeneidad hacia la diversidad cultural y la ciudadanía múltiple. (Sassen, 2014; 

Vacci, 2012; Mateos, 2015; Kimlicka, 2012). Las contribuciones de los emigrantes van más 

allá de las remesas que mejoran las condiciones de vida de sus familiares, pues se han trans-

formado en auténticos dispositivos sociales que ponen contacto culturas, difunden valores, 

ideas, actitudes innovadoras y estilos de vida. 

Con la intensificación de la migración internacional los derechos humanos de los mi-

grantes internacionales se han transformado en uno de los temas centrales de la agenda glo-

bal. Al desafío de implantar un régimen migratorio legal, seguro y ordenado, se agrega la 

demanda de inclusión plena de los migrantes en las sociedades de destino y el reconocimiento 

de sus derechos en los países de origen. 

Amplios grupos sociales en las naciones de origen y destino que apoyan la diversidad 

cultural y el reconocimiento de los derechos de los migrantes, resisten la actual embestida 

conservadora y antiglobalista que en numerosos países avanzados amenazan los avances del 

último medio siglo, orientados hacia la redistribución, el reconocimiento, representación y la 

participación de los migrantes internacionales. 
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Prueba fehaciente de los mencionados avances es que cada vez son más las naciones 

que reconocen el derecho a la doble nacionalidad y la participación política de los migrantes 

internacionales (IDEA, 2007). México se ha comprometido activamente con esa tendencia 

mundial que asume la universalidad de los derechos de los ciudadanos, rasgo característico 

de la democracia contemporánea.1 En particular, desde 1997 muestro país ha reformado la 

Constitución, promulgado leyes, emitido reglamentos, creado instituciones y desplegado ac-

ciones muy diversas para reconocer la doble nacionalidad y hacer realidad el voto de los 

mexicanos residentes en el extranjero (VMRE). Con ello reconoce las contribuciones de los 

migrantes al desarrollo nacional y sus derechos de participación política, en particular en las 

elecciones para Presidente de la República y Gobernador (en las 17 entidades federativas que 

han reconocido ese derecho), así como de senadores en el poder legislativo federal y dipu-

tados del poder legislativo de cuatro entidades federativas. 

Este estudio concentra la atención en la creación de las condiciones previas al ejercicio 

del derecho del VMRE, esto es la integración del Padrón Electoral de Residentes en el Exte-

rior (PERE) y de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) para 

el proceso electoral de 2017-2018. Asimismo, identifica poblaciones que en el corto y me-

diano plazo tienen más probabilidades de empadronarse e inscribirse en la LNERE, y con 

base en ellas sugiere evaluar los avances en la materia, y no con el total de mexicanos resi-

dentes en el extranjero (MRE) de 18 o más años de edad, de los cuales una proporción muy 

significativa no cuenta con las condiciones jurídicas para empadronarse, como los mexicanos 

de segunda generación que no han tramitado su nacionalidad mexicana, o aquellos que tienen 

muchos años de vivir en la nación de destino y sólo en el medio o largo plazos es posible 

recuperarlos como electores potenciales de México, para lo cual se requieren programas que 

atiendan sus particularidades al promover en ellos la participación política en México. 

En el primer capítulo se presentamos las tendencias básicas de la migración internacio-

nal y el papel preeminente que ocupa México en el flujo mundial de emigrantes y como 

receptor de remesas familiares; enseguida se estima el total de mexicanos residentes en el 

1
 Por ejemplo, México ratificó en 1999 la Convención internacional sobre la protección de los derechos de 

todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
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extranjero (MRE) y se profundiza en la caracterización de las tendencias recientes de la mi-

gración México-Estados Unidos, donde radica 98% de los MRE, concentrando la atención 

en las personas de 18 o más años de edad emigrantes mexicanos y de la “segunda genera-

ción”, es decir los nacidos en el extranjero hijos de padres (uno o ambos) nacidos en el terri-

torio nacional, quienes tienen derecho la nacionalidad mexicana y con ello a participar en los 

procesos electorales. Una vez definido el tamaño de la población residente en Estados Unidos 

potencialmente electora, en el segundo capítulo se analiza el proceso de integración del Pa-

drón Electoral de Residentes en el Extranjero (PERE) y la Lista Nominal de Electores Resi-

dentes en el Extranjero (LNERE) de cara a los comicios del 1º de julio; se destacan los cam-

bios institucionales, sobre todo los introducidos en 2014 con la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (LEGIPE), los cuales potencian las capacidades y amplían fa-

cultades del INE. Se examina el proceso de credencialización e integración de la LNERE, 

evaluando en sus etapas el proceso empadronamiento, en particular la elaboración y entrega 

de la CPV desde el extranjero así como la inscripción en la LNERE. En el tercer capítulo se 

estudian opciones de aumentar el empadronamiento e inscripción en la LNERE mediante la 

identificación de poblaciones con más probabilidades de empadronarse en el corto y mediano 

plazos, y se sugiere y presentan ejemplos de evaluación de la efectividad del INE con dichas 

poblaciones, y no con el total de la población de MRE, como es habitual, el ejercicio incluye 

una relectura de las experiencias de 2005-2006 y 2011-2012.  

En la cuarta y última sección del estudio se presentan las conclusiones principales del 

estudio, las cuales, en apretada síntesis, no permitimos presentar aquí: 

 México ocupa un lugar preeminente en la migración internacional de los países emergentes

hacia los más avanzados, en la recepción de remesas familiares y su frontera norte es las más

transitada del mundo.

o La gran mayoría de los emigrantes mexicanos, 12 millones, esto es 98% del total,

vive en Estados Unidos; y 13 millones de personas nacidas en Estados Unidos hijos

de o padres (uno o ambos) nacidos en México, quienes pueden adquirir la nacionali-

dad mexicana, empadronarse y votar en las elecciones en México. De esos 25 millo-

nes de mexicanos y de la segunda generación, cerca de 18 millones tienen 18 o más
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años de edad, y ellos constituyen los electores potenciales de cara a los comicios de 

2017-2018. Sin embargo, debido a que la gran mayoría de la segunda generación no 

ha tramitado la doble nacionalidad, los electores potenciales para los comicios del 1º 

de julio de 2018 ascienden a aproximadamente 12 millones de personas. 
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Capítulo 1 

Migración internacional y voto desde el extranjero. 

1. Tendencias básicas de la migración internacional

En el último medio siglo la migración internacional se ha multiplicado 3.3 veces al pasar de 

72 millones de personas que en 1960 residían en un país distinto al de su nacimiento a 244 

millones en 2015, con lo cual los migrantes aumentaron su participación en la población 

mundial de 2.6% a 3.3%, respectivamente. (ONU, 2016). Al mismo tiempo, se diversificaron 

los patrones de origen y destino y dieron mayor importancia a los flujos dirigidos desde los 

países emergentes hacia los más avanzados.  

La desagregación por país de origen y destino de la migración internacional que puede 

verse en la gráfica 1 permite apreciar, en primer lugar, que la India ocupa la primer posición 

entre los países con más nacionales residiendo en el extranjero (15.6 millones), seguida por 

México (12.3 millones), Rusia (10.6 millones) y China (9.5  millones); al respecto, cabe ano-

tar que México es la nación con la mayor proporción de población en el extranjero (10%) 

puesto que en la India, por ejemplo, sus emigrantes representan 1.2 por ciento de la población 

total. 

En segundo lugar, llama la atención que por el carácter eminentemente laboral de la 

migración los países avanzados se han consolidado como los destinos principales, de forma 

que cinco concentran 88.9 millones de los migrantes internacionales, esto es 36% del total, y 

que Estados Unidos despunta como el principal receptor de migrantes con 46.6 millones, de 

los cuales 12.2 millones (26.2%) son nacionales de México. Como principales de migrantes 

internacionales siguen a Estados Unidos, a gran distancia, Alemania (12 millones), Rusia 

(11.6 millones) y Arabia Saudita (10.2 millones) y Reino Unido (8.5 millones). 
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Gráfica 1. Principales países de origen y destino de la migración internacional, 2015 

   Emisores de migrantes (millones) Concentración de migrantes (millones) 

Fuente. Organización de las Naciones Unidas (2017). 

La importancia relativa de los inmigrantes internacionales en la población total de las regio-

nes de acogida revela el impulso que en las últimas décadas ha tenido la migración interna-

cional dirigida a los países avanzados, y con ello en el cambio demográfico que se escenifica 

en esas naciones. (Parlamento Europeo, s/f; Canales, 2015; ONU, 2014) De acuerdo con la 

Organización de las Naciones Unidas, mientras que en 1990 los inmigrantes internacionales 

representan 7.2% de la población total de los países avanzados, en 2017 la proporción creció 
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género femenino, esto es 48% de total. (OCDE, 2016) Cabe también señalar que se está 

transformando el patrón migratorio femenino de sus roles tradicionales en su condición de 

madre, esposa e hija en proyectos familiares o de reunificación familiar en el lugar destino, 

hacia otro en que destaca su autonomía, no unida, viaja sola o en compañía de conocidos y 

tiene objetivos laborales o de estudio. 

Otra dimensión de la proyección de México en la migración internacional se relaciona 

con el hecho de que es la nación con la migración más cuantiosa entre pares de países origen-

destino. A ese respecto, en la gráfica 2 se advierte que México es el país con el total de 

emigrantes más elevado a un solo país y el que más lo aumentó entre 2000-2017 (de 9.4 a 

12.7 millones de personas, respectivamente), y es superado sólo por el desplazamiento de 

Siria a Turquía, originado, como se sabe, por la inseguridad y el riesgo que entraña el con-

flicto bélico en esa región. (ONU, 2017) 

Como se mencionó, las brechas de desarrollo entre los países son un poderoso factor 

que impulsa la migración internacional. Así, en los países con el ingreso más elevado en 1990 

los inmigrantes representaban 7.3% de su población total, y para 2017 esa proporción casi se 

había duplicado al situarse en 13.4%, en tanto que en los países de ingreso medio e ingreso 

medio bajo esa proporción disminuyó (de 1.7% a 1.4% y de 1.9% a 1.1%, respectivamente) 

y en los países de ingreso bajo el descenso fue mayor: de 2.6% a 1.6%. (OCDE, 2016). 
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Gráfica 2. Países con más emigrantes hacia un sólo país, 2000-2017 

Fuente: ONU. (2017), International Migration Report, 2017. Highlights, Nueva York, 2017 p. 14. 

En sentido inverso a la dirección de los flujos migratorios internacionales, las remesas fami-

liares de dinero se dirigen a los países de origen. Los hogares envían a alguno(s) de sus inte-
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ción internacional, en la gráfica 3 se presenta el monto total que ha crecido de alrededor de 
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los principales países receptores de remesas se ubican, en orden de importancia, India, China, 

Filipinas, México y Francia. (Banco Mundial, 2017). 

Gráfica 3. Remesas familiares en el mundo, 1972-2017 (millones de dólares) 

Fuente: Banco Mundial. (2017), Migración y Remesas, base de datos. 

La crisis reciente: antiglobalismo y contención de la migración internacional 

La crisis financiera global de 2007-2008, cuyo epicentro se localizó en Estados Unidos, pro-

dujo una severa contracción económica que produjo caídas drásticas en las tasas de ocupa-

ción y del salario real, lo que acrecentó la desigualdad entre las naciones y la concentración 

del ingreso en el interior de cada nación. Como parte de la gestión de la crisis de los mercados 

laborales, los gobiernos no sólo desalentaron la inmigración sino, endurecieron sus políticas 

migratorias, llegando a suspender la renovación de permisos de estadía, contratos de trabajo 

y alentaron el retorno de los inmigrantes a sus países de origen, lo que por ejemplo, sí redujo 
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el total de inmigrantes internacionales en los países de destino o evitó su crecimiento.2 En 

ese contexto recesivo en muchos países se identificó a los migrantes como “robadores” de 

empleos de la población nativa y competidores por las subvenciones y ayudas del Estado 

para paliar la crisis, lo que hizo resurgir un sentimiento antiinmigrante. (Moyano, 2015; Aja 

Fernández, 2010; OCDE, 2010). 

En el caso de Estados Unidos, la crisis financiera afectó severamente el desempeño 

económico pese a las acciones gubernamentales por deshacer la burbuja especulativa y evitar 

la quiebra, mediante la intervención de los mercados, especialmente el salvamento de los 

bancos, y el otorgamiento de apoyos fiscales a la economía familiar. No obstante esos es-

fuerzos, que fueron homologados por el resto de los países avanzados, el desempleo abierto 

aumentó y disminuyó el salario real, lo derivó en un significativo aumento de la desigualdad 

en la distribución del ingreso. (Stiglitz, 2010). 

En un contexto de malestar ocasionado por la crisis y su alto costo social, renacieron 

grupos posiciones nacionalistas y xenófobos que en  varios países industrializados se han 

manifestado como un rechazo al globalismo y la inmigración, llevando incluso al gobierno a 

las élites políticas más conservadoras, o a aumentar su poder político, como en el Reino 

Unido —donde el triunfo conservador propició la salida de la Comunidad Europea y el en-

durecimiento la política inmigratoria— y Estados Unidos tras el triunfo de Donald Trump en 

2017, que dio un viraje hacia el nacionalismo y el proteccionismo, cuestionando con ello los 

beneficios de la globalización —entre ellos del Tratado de Libre Comercio con México y 

Canadá—, y a una política antiinmigración que además criminaliza a los connacionales. 

Acusa a los inmigrantes mexicanos de delincuentes y de robar empleos a los trabajadores 

nativos, no obstante que ambas afirmaciones carecen de sustento. 

La coyuntura actual merece atención especial porque ha provocado una política activa 

de deportación, la cancelación del Programa Acción Diferida para los Llegados en la Infancia 

2 Por ejemplo, la OCDE señala que la inmigración permanente situada en alrededor de 4.4 millones en 2007 

bajó 6% en el 2008, lo cual representó la primera disminución después de cinco años de promediar un creci-

miento de 11%, y señala que si bien ese descenso se debió principalmente a las reducciones en sólo algunos 

países y reflejó los flujos especialmente altos de 2007, la disminución en los flujos continuó en el 2009, cuando 

inmigración se redujo en casi todos los países de la OCDE a causa de la crisis económica.  (OCDE, 2010). 
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(DACA, por sus siglas en inglés) que protege de deportación a más de 750,000 jóvenes que 

llegaron niños a Estados Unidos y carecen de los documentos exigidos por autoridad migra-

toria así como la ampliación del muro en la línea divisoria internacional, entre otras acciones 

que crean un ambiente de inseguridad e incertidumbre para los 5.6 millones personas nacidas 

en México que no posee documentos (mapa 1). Este viraje de la política migratoria empren-

dido por el gobierno de Donald Trump desconoce las aportaciones de los migrantes a Estados 

Unidos y no responde a los principios morales y éticos de las naciones.  

Delgado y Gaspar (2018b:7) resaltan la importancia y el papel estratégico de la mi-

gración mexicana para la economía de Estados Unidos, y señalan “que lejos de constituir una 

carga para la economía receptora e independientemente de su estatus migratorio, los migran-

tes mexicanos y sus descendientes, coadyuvan, entre otras cosas, a satisfacer necesidades 

crecientes del mercado laboral, a impulsar el crecimiento económico y a fortalecer la seguri-

dad social de la primera potencia capitalista y principal país receptor de migrantes del 

mundo”. 

La nueva situación internacional en la que parece prevalecer el rechazo a inmigración 

y la diversidad cultural en las naciones avanzadas, crea un panorama de gran incertidumbre 

sobre el curso futuro de las políticas migratorias. Las tendencias actuales sugieren que por 

sus determinaciones demográficas y económicas en los años siguientes la migración interna-

cional continuará pero en condiciones perniciosas y porque podría dar paso a una que las 

naciones de acogida que seleccionen a los inmigrantes conforme sus necesidades de mano de 

obra, es decir a una franca discriminación y violación de los derechos humanos de los mi-

grantes. El contrapeso a esas tendencias es, antes que las políticas de protección de los go-

biernos de los países de origen, la resistencia de los propios migrantes y sus organizaciones 

sociales que ya actúan en los países de acogida, así como la solidaridad de amplios segmentos 

de la población nativa que rechaza el conservadurismo que ha resurgido en sus naciones. 
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Mapa 1. Inmigrantes mexicanos sin documentos para trabajar o residir en 

Estados Unidos, 2014 

2. Mexicanos Residentes en el Extranjero

México es un país con una gran tradición emigratoria internacional que hecha sus raíces en 

la constitución misma de la nación. Actualmente el total de MRE asciende a 12,027,3303 

millones de personas dispersas en el mundo. En su conjunto los emigrantes representan 10% 

de la población nacional y pueden dividirse en dos grandes grupos según datos de la SRE: 

los 11,714,510 connacionales que viven en Estados Unidos, esto es 98%, y 312,820 personas 

que radican en otros países. En conjunto, los MRE representan 10 por ciento del total nacio-

nal y si consideramos sólo a la población 18 o más años de edad, la proporción se eleva a 

3 Dato proporcionado por Instituto de los Mexicanos en el Exterior, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

y corresponde a mayo de 2017. 
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13.5%. En la gráfica 4 puede verse que la población total de MRE (excepto Estados Unidos) 

más que duplicó en los últimos ocho años, al pasar de 150,149 en 2009 a 312,820 connacio-

nales en 2016, observándose un salto en 2013, y otro menos significativo en 2015.  

Gráfica 4. Población mexicana residente en el extranjero, 1999-2016 (excluye Estados 

Unidos) 

Fuente: Elaboración propia con datos Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE-Instituto de los Mexicanos 

en el exterior. http://www.ime.gob.mx/gob/estadisticas/2016/mundo/estadistica_poblacion.html 

[25/03/2018]. 

El quantum de los MRE supera a la población total cada una de las entidades federativa del 

país, excepto el estado de México, así de países centroamericanos o caribeños, salvo Guate-

mala, y la de Bolivia, Paraguay o Uruguay. Su distribución en el mundo refleja la intensidad 

de los vínculos de México con esas naciones y describe las avanzadas a zonas remotas. Así, 

excluyendo a Estados Unidos, 58% de los connacionales radica en el continente Americano 

y el 36% en Europa; la distribución por países que puede verse en la Gráfica 5, dejar ver que 

las naciones con más de connacionales es encabezada por Canadá, donde viven 118,249 con-

nacionales; en España, 51,140; en Alemania, 14,947 y en Reino Unido, 12,000.  

150,149 159,139
178,173

255,929 262,570

294,781
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2009 2011 2012 2013 2014 2015 2016
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Gráfica 5. Países con mayor número mexicanos, 2016 (excluye Estados Unidos) 

Fuente: Elaboración propia con datos Instituto de los Mexicanos en el Exterior, Secretaria de Relaciones Exte-

riores, http://www.ime.gob.mx/gob/estadisticas/2016/mundo/estadistica_poblacion.html, fecha de consulta: 

25/03/2018 

Migración de México a Estados Unidos 

La migración de mexicanos a Estados Unidos es un fenómeno secular y complejo que se 

remonta a la segunda mitad del siglo XIX. En décadas recientes ha tenido un alto crecimiento 

que convierten a México en el segundo país con más nacionales en el extranjero, y a la fron-

tera con Estados Unidos como la más transitada del mundo. La trayectoria reciente de la 

migración es una clara expresión de la interdependencia de los mercados de trabajo de Mé-

xico y Estados Unidos y se inscribe en el proceso integración económica de América del 

Norte, que se acentuó con el Tratado de Libre Comercio suscrito por ambos países y Canadá 

en 1994. 

La migración al país vecino del norte se remonta a final de Guerra México-Estados Unidos 

de 1847-48. En los años inmediatamente posteriores al conflicto la migración de mexicanos 

fue escasa pero después de 1880, cuando aún la frontera norte en los hechos carecía de control 

migratorio, cobró dinamismo con la expansión económica del sur de los Estados Unidos, la 
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expulsión en ese país de los chinos, el estallido de la revolución mexicana —que provocó la 

emigración de grupos del norte del país —algunas escenario de las batallas militares. La 

Primera Guerra Mundial imprimió un nuevo dinamismo a la economía norteamericana y con 

ello aumentó la demanda de trabajadores migratorios mexicanos, la gran mayoría irregulares. 

Como resultado de la interacción de esos factores y condiciones históricas muy parti-

culares, la migración de México a Estados Unidos fue creciendo y se estima que en 1900 se 

localizaban en ese país alrededor de 130,000 connacionales; para 1910 la cifra se había ele-

vado a 222,000; en la década de la revolución más que duplicó la emigración llegándose 

estimar en 1920 en 486,000. Si bien al siguiente año se decretó una deportación masiva de 

connacionales; para 1930 la cifra había aumentado hasta 641,000 personas.  (Tuirán y Ávila; 

2010; Durand, 2009). 

La Gran Depresión (1929-1933) ocasionó en Estados Unidos una caída del empleo y 

de los salarios reales sin precedente y el gobierno de ese país opta por la deportación masiva 

de mexicanos —unilateral y sin coordinación con México— como una medida para paliar la 

crisis económica y social. Fueron deportados alrededor de 300,000 mil personas entre 1931 

y 1934.4 Una década después, sin embargo, la situación había cambiado completamente y 

Estados Unidos requería, otra vez, de trabajadores migratorios. Por diversas razones México 

fue renuente a permitir o alentar la migración a ese país; uno de los motivos fue que alto 

crecimiento económico alto requería trabajadores. (Morales, 1989). 

Con el estallido de la Segunda Guerra Mundial y el ingreso de Estados Unidos a la 

conflagración, se presionó a México para que aceptara un acuerdo migratorio. Estados Uni-

dos concedió a México apoyos diversos y en 1942 suscribió el Programa Bracero (1942-

1964). Entonces la migración a Estados Unidos cobró un renovado impulso que se prolongó 

por más de 22 años. Bajo dicho programa la migración laboral transcurrió por cauces regu-

lares, y las necesidades estadunidenses de trabajadores migratorios hizo crecer el flujo de 

alrededor de 50,000 en 1943 hasta más de 430,000 en 1960, para enseguida descender hasta 

177,000 migrantes en 1964. (Morales, 1989; Durand, 2007). 

4 “La repatriación espontánea y organizada tuvo mucho más éxito: entre 1929 y 1939 cerca de medio millón de 

personas salió de Estados Unidos. Los repatriados incluyeron ciudadanos nacidos en Estados Unidos y natura-

lizados, junto con un número indeterminado de extranjeros ilegales.” (Guerin-González,1985: 249). 
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Cuando el vecino país del norte canceló unilateralmente el Programa Bracero la mi-

gración temporal continuó pero por senda ahora irregular. La circularidad del flujo se fue 

desgastando conforme pasaron los años la migración permanente no autorizada fue cre-

ciendo, es decir aumentaba en número de connacionales que dejaban el ir y venir para que-

darse a vivir allá (Tuirán y Ávila, 2010). Para los años ochenta del siglo pasado, el fenómeno 

ya había adquirido dimensiones inéditas y Estados Unidos se propuso, en 1986, también de 

manera unilateral, atajar el problema mediante una Ley de Reforma y Control de la Inmigra-

ción (IRCA, por sus siglas en inglés) que regularizó la situación migratoria irregular de alre-

dedor de 2.3 millones de connacionales, así como impedir que continuara el flujo irregular 

mediante una vigilancia estricta de la frontera y la construcción de un muro en la línea divi-

soria internacional, decisión que fue fortalecida con las reformas de 1990 y 1996.5 

El mayor control fronterizo ni impidió que la migración continuara pero sí la hizo tran-

sitar del patrón migratorio temporal, predominantemente rural, masculino y originado desde 

la llamada “región tradicional”, hacia otro permanente, que por etapas lograba la unificación 

familiar en Estados Unidos, y que incursiona cada vez más en la industria y los servicios y 

avanza de los estados fronterizos con México hacia el interior del país vecino del norte. 

En el cuadro 1 puede verse que la migración, conforme el nuevo patrón, aumenta a un 

ritmo vertiginoso. Las causas de esa escalada migratoria se relacionan, entre otros factores, 

con la incapacidad de la economía mexicana de generar los empleos bien remunerados que 

demanda una población joven que crece a tasas elevadas por las tasas de fecundidad elevadas 

del periodo previo,6 así como con el crecimiento de la economía estadunidense que aumentó 

la demanda de trabajadores migratorios7. Cabría destacar también las redes sociales de los 

migrantes contribuyeron a sostener el momentum migratorio. 

5 Con el aumento de los efectivos de la entonces llamada patrulla fronteriza y el uso de nuevas tecnologías para 

detectar cruces subrepticios, el número de devoluciones de connacionales aumentó significativamente, no obs-

tante que los migrantes exploraron nuevas rutas de cruce, éstas por lugares presumiblemente menos vigilados 

pero peligrosos. Sin embargo, el flujo migratorio no se redujo pero sí aumentaron los costos y los riesgos de la 

migración, y disuadió a los migrantes a aumentar el tiempo de estancia en Estados Unidos, o quedarse a vivir 

allá. 
6 Se estima que en la década los noventa del siglo pasado cada año alrededor de millón de jóvenes ingresaba 

al mercado de trabajo. 
7 Dictada, en parte por su proceso de envejecimiento en marcha y la renuencia de los trabajadores nativos a 

emplearse en las ocupaciones de los connacionales. 
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Así, la migración de mexicanos a Estados Unidos aumentó de 6.5 millones en 1994 a 

7.4 millones de connacionales en 1999, y en los próximos seis años dio un salto de 8 a 11 

millones de migrantes. Las cifras significan que entre 1994 y 2005 un total de 4.5 millones 

de connacionales se fueron a vivir a Estados Unidos, es decir un promedio anual de 378 mil 

personas. Enseguida, la crisis financiera global de 2007-2008 consolidó el agotamiento del 

ciclo expansivo de la migración que ya se perfilaba en 2006, ocasionando una drástica inte-

rrupción del flujo migratorio: entre 2007 y 2014 la migración se mantuvo en su nivel, incluso 

en algunos años decreció. Si bien en 2015 se advirtió un ligero impulso, se pierde en los años 

posteriores. 

Las personas nacidas en Estados Unidos de uno o los dos padres nacidos en México, 

denominada habitualmente como “segunda generación”, ha tenido un crecimiento muy rele-

vante en las dos últimas décadas, como puede verse en el cuadro 1. Esa tendencia al alza 

revela, por un lado, el impulso de la migración desde 1987 con el programa de integración 

familiar auspiciado por IRCA, y por el otro lado, el arribo de inmigrantes jóvenes, dado el 

carácter primordialmente laboral de la migración. Así, 1994 y 1999 la segunda generación 

aumentó en poco más de un millón de personas, y en la década pasada se registró un impor-

tante aumento de 3.7 millones, es decir de una adición promedio anual de casi 370 mil per-

sonas. En la década pasada su crecimiento volvió a ser muy relevante, logrando una nueva 

adición de otros 3.7 millones, y entre 2010 y 2017 aumentó de 11.2 millones de personas a 

13.2 millones. De hecho, a partir de 2012 la segunda generación ha superado al total de in-

migrantes nacidos en México; en 2017 ya la supera en poco más de un millón de personas, 

como se desprende de la información del cuadro 1 y cuadro 2.  
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Cuadro 1. Población mexicana y de origen mexi-

cano residente en Estados Unidos, 1994-2017. 

(Miles de personas) 

 Año 

Inmigrantes 

mexicanos 

Segunda 

generación 

Tercera  

generación 

1994 6,485 5,831 5,327 

1995 6,961 6,379 5,200 

1996 6,895 6,392 5,380 

1997 7,298 6,523 5,610 

1998 7,382 6,837 6,224 

1999 7,429 6,872 6,909 

2000 8,072 6,993 7,019 

2001 9,077 7,515 7,523 

2002 9,900 8,107 7,416 

2003 10,237 8,077 8,146 

2004 10,740 8,281 7,913 

2005 11,027 8,621 8,431 

2006 11,132 9,171 8,615 

2007 11,812 9,577 8,555 

2008 11,845 10,054 9,238 

2009 11,869 10,686 9,917 

2010 11,873 11,215 10,074 

2011 11,644 11,581 10,480 

2012 11,878 11,926 10,879 

2013 11,779 11,982 11,471 

2014 11,668 12,613 12,047 

2015 12,211 12,798 11,663 

2016 12,007 12,985 11,816 

2017 12,181 13,192 11,849 

Fuente: Estimaciones propias con base en U.S. Census Bureau, Cu-

rrent Population Survey (CPS) suplementary march 1994-2017. 

La tasa anual de crecimiento de la población mexicana en Estados Unidos que se mues-

tra en la estadística del cuadro 2, deja ver más claramente que en el cuarto de siglo la migra-

ción de mexicanos a Estados Unidos ha tenido ciclo que combina una fase de expansión (con 

dos etapas) y otra de franca estabilización. La primera etapa es las más expansiva pues regis-

tra tasas de crecimiento sostenidas y muy elevadas, y cubre el segundo lustro del siglo pasado, 

pues en el año 2000 la tasa de crecimiento anual de la población nacida en México es de 

12.5%; enseguida el dinamismo de la inmigración desciende aun cuando en 2006 tiene un 

salto (6.1%). La etapa de estabilización se inicia en 2007, cuando la tasa de crecimiento anual 

declina hasta volverse negativa, y sólo registra crecimiento 2011 y 2014, sin lograr dar inicio 

645



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

a ciclo de crecimiento. Por consiguiente, en la última década el total de mexicanos en Estados 

Unidos se estabilizó en alrededor de los 12 millones. 

Cuadro 2. Población y tasa de crecimiento de los inmigrantes 

mexicanos y de la 2ª generación de mexicanos nacidos en Esta-

dos Unidos 1994-2017 

Fuente: Estimaciones propias con base en U.S. Census Bureau, Current Popula-

tion Survey (CPS) suplementary march 1994-2017. 

La estructura por edad y sexo de los inmigrantes nacidos en México y de la 2ª gene-

ración que se presentan en la gráfica 4, son el resultado combinado, principalmente, del ca-

rácter secular de la migración, el carácter laboral de migración que los empuja a irse muy 

Absolutos

Tasa de 

crecimiento 

anual Absolutos

Tasa de 

crecimiento 

anual

1994 6,485 5,831

1995 6,961 7.3 6,379 9.4

1996 6,895 -0.9 6,392 0.2

1997 7,298 5.8 6,523 2.0

1998 7,382 1.2 6,837 4.8

1999 7,429 0.6 6,872 0.5

2000 8,072 8.7 6,993 1.8

2001 9,077 12.5 7,515 7.5

2002 9,900 9.1 8,107 7.9

2003 10,237 3.4 8,077 -0.4

2004 10,740 4.9 8,281 2.5

2005 11,027 2.7 8,621 4.1

2006 11,132 1.0 9,171 6.4

2007 11,812 6.1 9,577 4.4

2008 11,845 0.3 10,054 5.0

2009 11,869 0.2 10,686 6.3

2010 11,873 0.0 11,215 5.0

2011 11,644 -1.9 11,581 3.3

2012 11,878 2.0 11,926 3.0

2013 11,779 -0.8 11,982 0.5

2014 11,668 -0.9 12,613 5.3

2015 12,211 4.7 12,798 1.5

2016 12,007 -1.7 12,985 1.5

2017 12,181 1.4 13,192 1.6

Nacidos en México

2a generación de mexicanos 

nacidos en Estados Unidos

Año
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jóvenes, el arribo de la mitad en las últimas dos décadas así como la evolución de la TGF que 

enseguida se analizan, entre otras cuestiones relevantes. El equilibrio relativo entre hombres 

y mujeres que se advierte en la gráfica 6, fruto del proceso de integración familiar en el país 

vecino del norte y la creciente autonomía de la mujer, que migra con fines laborales o de 

estudio, no sólo en los roles de madre, esposa e hija (véase anexo 1 y anexo 2). 

Gráfica 6. Estructura por edad y sexo de población nacida en México y de la 2ª Gene-

ración de mexicanos nacidos en Estados Unidos que viven en ese país, 2017 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, Current Population Survey (CPS), 2017. 

En cuadro 2 se aprecia el notable crecimiento de la población de origen mexicano de-

nominada habitualmente de “segunda generación”, es decir las personas nacidas en Estados 

Unidos hijos de al menos padre o madre mexicana8. De los factores influyen hemos mencio-

nado uno que reside en la interrupción del flujo migratorio de connacionales, y otro se rela-

ciona con las pautas reproductivas. En 1994 el total de esta población es algo inferior (654 

mil personas) al total de los connacionales pero al final del periodo la supera en más de un 

8 Como más adelante se precisa, esta población puede obtener la nacionalidad mexicana y ejercer el derecho 

de voto en México 
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millón, lo cual es resultado fundamentalmente de su propio crecimiento, dado que como se 

advierte en la gráfica 7, la Tasa Global de Fecundidad (TGF) de las mujeres mexicanas resi-

dentes en Estados Unidos es mayor tanto de las que en las que viven en México como de las 

de ascendencia mexicana que viven allá. En la misma gráfica se advierte que los patrones 

reproductivos tienden a converger por el descenso de la TGF de las connacionales que viven 

allá. Mientras en 1994 la TGF en México era de 2.6 hijos por mujer en edad reproductiva, en 

las de ascendencia mexicana residentes en Estados Unidos y connacionales que viven allá, 

se ubica en 3.7 hijos. Esas trayectorias explican que en 2017 la convergencia de la TGF, que 

son, respectivamente, 2.2, 1.9 y 2.5 hijos por mujer, lo que de paso confirma la hipótesis que 

en el mediano plazo las mujeres inmigrantes gradualmente adoptan las preferencias repro-

ductivas del lugar de destino. 

Gráfica 7. Tasa Global de Fecundidad de México, de mujeres mexicanas y estaduni-

denses de ascendencia mexicana residentes en Estados Unidos, en edad reproductiva, 

2000-2016 

Fuente: Estimación de Gaspar Olvera (2018c), con base en U.S. Census Bureau, ACS 2000-2016 y Datos de 

CONAPO Proyecciones de Población 2010-2030.  
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El potencial elector en el proceso electoral de México que vive en Estados Unidos está con-

formado por la población nacida en México de 18 o más años de edad y de la “segunda 

generación”. La primera población referida, aquí denominada indistintamente inmigrantes o 

nacida en México, conforma una clara mayoría respecto de la segunda generación, y ambas 

tienen pautas evolutivas muy diferenciadas, asociadas tanto a la dinámica del proceso migra-

torio como a las tasas de fecundidad, entre otras determinaciones. En la gráfica 6 puede verse 

que en 1994 un total de 5.5 millones de inmigrantes tienen 18 o más años de edad, es decir 

85% de los 6.5 millones de connacionales que ese año vivían allá, como puede corroborarse 

en el Cuadro 1. Conforme el flujo migratorio se contrajo aumentó la importancia relativa de 

la población mayor de edad: en 2007 se ubicó en 90% y en 2017 en 95%. En la gráfica 7 se 

puede observar los hombres y mujeres tienen una tendencia similar de crecimiento en cuanto 

a volumen, pero la participación de los hombres es mayor, aunque cabe señalar que las bre-

chas de género están disminuyendo (véase anexo 3 para el total por sexo y anexo 3 para la 

población de 18 o más años de edad). 

Gráfica 8. Población nacida en México de 18 o más años de edad residente en Esta-

dos Unidos por sexo, 1994-2017 
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Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, Current Popuation Survey (CPS) suplemen-

tary march 1994-2017. 

Gráfica 9. Índice de masculinidad de la población inmigrante mexicana y 2ª genera-

ción de mexicanos nacidos en Estados Unidos que viven en ese país, 1994-2017 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, Current Popuation Survey (CPS-ASEC) su-

plementary march 1994-2017. 

La evolución de la segunda generación describe pautas muy diferentes a los inmigrantes, 

dado que su expansión está asociado al crecimiento natural y claro, que permanezca en Es-

tados Unidos. En la gráfica 8 se advierte que en la década de los noventa del siglo pasado 

esta población tuvo un crecimiento estable y moderado, pero a partir del año 2000 inicia una 

fase expansiva que prosigue en la actualidad. Ahí se advierte que entre el año 2000 y 2012 la 

población total de la segunda generación prácticamente se duplicó al pasar de 2.4 a 5 millo-

nes, y para el año 2017 ha logrado situarse en 6.2 millones. Así, mientras que en 1994 las 

personas de 18 o más años de edad representaban 26% del total de esa segunda generación, 

en el año 2017 la proporción aumentó hasta 47% (véase anexo 4 para el total por sexo y 

anexo 6 para la población de 18 o más años de edad). 
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Gráfica 10. Población de 18 o más años de edad de la 2ª generación de mexicanos re-

sidente en Estados Unidos, 1994-2017 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, Current Popuation Survey (CPS-ASEC) suple-

mentary march 1994-2017. 

Gráfica 11. Porcentaje de población de 18 o más años de edad nacida en México y de 

2ª generación residentes en Estados Unidos, 1995-2017. 

Fuente: estimación propia con base en U.S. Census Bureau, Current Popuation Survey (CPS-ASEC) su-

plementary march 1994-2017. 
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Remesas: compromiso de migrantes con sus familias y comunidades 

Como mencionamos, las remesas son el objetivo primordial de los hogares que envían al 

extranjero alguno(s) de sus integrantes. En el caso de México esas remisiones de dinero pro-

median 300 dólares mensuales y son la evidencia más tangible del éxito de la empresa mi-

gratoria. Las remesas representan una fuente tan importante de divisas que en 2017, por ejem-

plo, equipararon a la inversión extranjera directa y superaron los ingresos por turismo y ex-

portación de petróleo, así como de productos agropecuarios. Un estudio de Banco de México 

para el trienio 2015-2017 concluye que las remesas contribuyeron con 0.3 puntos porcentua-

les al crecimiento anual del PIB. (Banco de México, 2018). Su impacto regional es aún más 

significativo, pues el cociente de las remesas a PIB de las entidades federativas en 2003-2017 

en Michoacán asciende a 10.3%, Guerrero 8.7%; Oaxaca 7.9%; Zacatecas 7.1%; y sólo en 

nueve entidades representó menos de 1%.  

En la gráfica 10 puede verse el impresionante crecimiento de las remesas en México, 

el cual se interrumpe por los efectos de la crisis financiero global de 2007-2008 y se recupera 

posteriormente. En la serie que se presenta en la gráfica 10, se advierte que en una primera 

etapa de expansión se produce en la década de los noventa, cuando su momento más que se 

duplica a pasar de 3,096 en 1990 a 6,649 millones de dólares en 1999. La siguiente fase fue 

espectacular: las remesas crecieron de 7,522 a 26,880 millones de dólares en 2007. La crisis 

aludida y su secuela recesiva aumentaron el desempleo y disminuyeron el ingreso real de los 

trabajadores migratorios y las remesas retrocedieron en cerca de 4,000 millones de dólares, 

pero a partir de 2009 emprendieron una nueva etapa expansión que las colocó en alrededor 

de 30,000 millones de dólares en 2017. 
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Gráfica 12. México, remesas familiares, 1979-2017. (Millones de dólares) 

Fuente: Elaboración propia con datos Banco Mundial, Migración y Remesas, base de datos, 2017.  

Las Remesas alivian la situación sobre todo de los hogares en condición de pobreza. 

Su finalidad principal es ayudar a la economía a solventar gastos de consumo, como la ali-

mentación, salud y otros gastos del hogar, así como el pago de deudas y de vivienda, entre 

los rubros significativos. En la gráfica 11 se advierte que los hogares perceptores de remesas 

ubicados en los primeros cuatro deciles de ingreso tienen una incidencia de la pobreza que 

va de 93 por ciento en el decil I al 66 por ciento en el decil IV. Las cifras describen que los 

hogares con remesas enfrentan desventajas que se verían agravadas sin la recepción de esos 

recursos, de donde puede deducirse que la pretensión de transformar las remesas en activos 

para el emprendimiento y desarrollo regional puede resultar una iniciativa con pocas proba-

bilidades de cristalizar por las carencias asociadas a la condición de pobreza. Delgado y Gas-

par (2018b:252) encontraron que, “existe un elevado riesgo de que los hogares se sumerjan 

en condiciones de pobreza y/o se incremente su situación de vulnerabilidad. Más aún, los 

resultados del nivel de pobreza muestran que sin el ingreso por remesas internacionales el 

número de hogares pobres en 2016 se hubiese elevado en 282 mil, lo cual hubiera afectado a 

más de 860 mil personas en hogares perceptores de remesas”. 
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Gráfica 13. México, hogares perceptores de remesas por decil de ingreso según condi-

ción de pobreza, 2016 

Fuente: Estimaciones propias con base en INEGI-CONEVAL, Encuesta de Ingreso y Gasto de los hogares, 

2016, México, INEGI, 2017. 

A los impactos de las remesas familiares deben agregarse el de las “remesas colectivas”, es 
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Zamora, 2007)  
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gación se transforma en un abundante ingreso de divisas con impactos muy significativos en 
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3. Migración internacional y voto desde el extranjero

Los migrantes internacionales ocupan un lugar privilegiado en la agenda de la democracia 

contemporánea. Los gobernantes, los actores políticos y la sociedad civil discuten alrededor 

de qué posición asumir respecto de los derechos de quienes llegan a trabajar, estudiar o a 

refugiarse, así como de sus nacionales que viven (o nacieron) en otro país y reclaman su 

derecho de nacionalidad y participación política. 

En las reflexiones y debates contemporáneos, sobre todo en la filosofía y ciencia polí-

tica, se han destacado los derechos de inclusión y participación de los inmigrantes en las 

sociedades de destino, así como la evolución hacia la ciudadanía multicultural,9 (Held, 2012; 

Kimlicka, 2012) y se ha precisado que la inclusión no es sólo cultural sino que debiera con-

siderar el acceso pleno a los derechos y las responsabilidades de la población nativa (Sen, 

2007; Frazer, 2006; Benhabit, 2008)  

El curso seguido en años recientes por las naciones avanzadas revelan la gran influencia 

que han ganado las posiciones globalistas inclinadas al multiculturalismo. Sin embargo, ante 

la crisis global de 2007-2008 —no necesariamente de la globalización—han resurgido en 

varios países alternativas proteccionistas, nacionalistas y xenófobas, que han conquistado el 

poder político o tienen gran ascendencia en la ciudadanía y bregan por regresar a la situación 

anterior, lo que ha enrarecido el ambiente social y político en esas nacionales, en su gran 

mayoría avanzadas. El tema ha resultado tan relevante que ha sido conceptuado con una de 

las nuevas fuentes del conflicto social de las sociedades del siglo XXI (Frazer, 2006; Bau-

man, 2010; Zizek, 2016; IDEA, 2017). 

Doble nacionalidad 

La nueva dinámica de la migración internacional ha impulsado cambios sociales, políticos y 

culturales de gran relevancia. En muchas sociedades de destino los migrantes emergieron 

como nuevos actores y han logrado reconocimiento e inclusión, y en los países de origen han 

9 Cabe recordar que los conceptos de inclusión e integración difieren; este último supone que el migrante 

adopta la identidad, valores, creencias y costumbres de la sociedad de destino. 
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sido reconocidas sus aportaciones (no sólo materializadas en remesas) y derechos de partici-

pación política; en algunas naciones, incluso, han obtenido cuotas de representación en el 

poder legislativo, lo que les permite expresar sus intereses —entre ellos la eventual protec-

ción del Estado en la nación de destino— y aumenta sus vínculos y responsabilidades con el 

país de origen (Faist y Gerdes, 2006). 

Uno de los avances más significativos logrados por los migrantes ha sido el recono-

cimiento de la doble nacionalidad y del voto desde el extranjero, lo cual ha creado una reali-

dad política que algunos teóricos aprehenden con el concepto “ciudadanía trasnacional”, y 

nutre las reflexiones de otros alrededor de una “ciudadanía cosmopolita” o “ciudadanía mun-

dial”. (Nussbaum, et all, 2006; Held, 2012). En todo caso, el avance efectivo ha sido el reco-

nocimiento de derechos de ciudadanía de los migrantes internacionales y las responsabilida-

des de los Estados con sus connacionales en el extranjero, y de éstos con sus respectivas 

naciones de origen. 10 

El avance del reconocimiento de la doble nacionalidad es tan significativo que en al-

gunas regiones del mundo la totalidad de las naciones lo ha aprobado, y aun donde menos se 

le acepta, como en Asia y el Pacífico, más de la mitad de las naciones reconocen.11 Por interés 

de este estudio, debe señalarse que Estados Unidos reconoce ese derecho a sus nacionales12 

y México se sumó a esa iniciativa en 1997. 

La mayoría de los países de América Latina y el Caribe reconocen la doble nacionali-

dad, lo cual se inserta en el hecho de que en décadas recientes la ha emergido como una muy 

significativa zona de emigración intrarregional y extrarregional (Martínez, 2016). Con ello, 

los migrantes se han transformado en actores sociales y políticos de gran relevancia. Además, 

10 http://ns1.crmsv.org/documentos/IOM_EMM_Es/v3/V3S07_CM.pdf  [02052018].  
11 IDEA recuerda que “Desde 1975, en todas las regiones del mundo se ha registrado un aumento sustancial en 

el número de países que ofrecen la nacionalidad; en la actualidad es la norma (base de datos mundial sobre 

doble nacionalidad de los expatriados del MACIMIDE, 2015). En 2015, la doble ciudadanía era comúnmente 

aceptada en los países de América Latina y el Caribe (91 por ciento), América del Norte (100 por ciento), 

Europa (76 por ciento), Oriente Medio e Irán (90 por ciento) y África (63 por ciento), pero incluso en la región 

con la tasa más baja, Asia y el Pacífico, la mayoría de los países (el 57 por ciento) ofrecían la doble ciudadanía.” 

(IDEA, 2017: 48) 
12 https://travel.state.gov/content/travel/en/legal/travel-legal-considerations/Advice-about-Possible-Loss-of-

US-Nationality-Dual-Nationality/Dual-Nationality.html 
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no debe perderse de vista que el aumento de la diáspora se relaciona con el exilio que oca-

sionaron las dictaduras militares de los años setenta del siglo pasado y el rol protagónico que 

tuvo en el retorno a la democracia en los años ochenta. Conforme el orden democrático se 

consolido fueron reconocidas las nuevas realidades sociopolíticas, y con ello el reconoci-

miento de la doble ciudadanía así como los derechos políticos de la diáspora (INE, 2016). En 

el caso particular de México, el reconocimiento de la doble nacionalidad se produce en el 

periodo de construcción de nuevas instituciones para una democracia pluralista, como el IFE, 

y en un contexto social de alta emigración a Estados Unidos que da gran proyección a los 

migrantes y sus contribuciones económicas al país (remesas) y su impacto familiar y social 

(familias y comunidades trasnacionales). 

En ese sentido, es importante señalar que en el caso de México la transformación de 

los migrantes en Estados Unidos han logrado constituirse como interlocutores válidos frente 

a los tres órdenes de gobierno y hacen sus propias aportaciones a los procesos de consolida-

ción democrática. Y es que como se ha señalado tras evaluaciones internacionales, “los mi-

grantes pueden actuar como agentes de la democracia para ayudar a difundir las normas de-

mocráticas. Las comunidades de la diáspora transfieren información, ideas innovadoras, ca-

pacidades intelectuales, nuevas aptitudes tecnológicas, prácticas empresariales y comercia-

les, y prácticas y hábitos políticos democráticos.”(IDEA, 2017: 47) 

En 1997 se reformó la Ley de Nacionalidad México13 para hacer posible que las y los 

mexicanos cuenten con doble nacionalidad, lo cual significa una ampliación de derechos para 

los mexicanos que radican en el extranjero. Cabe precisar que también tiene ese derecho 

quien nació en el extranjero hijos de madre padre nacido en territorio nacional, así como 

quien nace en el país y es hijo de madre o padre extranjero. Así, la nueva realidad hace posible 

que si un migrante adopta la nacionalidad estadunidense no pierde la mexicana, lo que les 

confiere derecho en México y Estados Unidos.14 

13 La nacionalidad mexicana: Se reforma la Constitución 20 marzo 1997 y las reformas a la nacionalidad se 

refiere y atañen a los artículos 30, 32 y 37 constitucionales, las reformas a la Ley de Nacionalidad (20 de marzo 

de 1998). http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/98/el/el11.htm [11/08/2016]. 
14 Quien nació en Estados Unidos y desea adquirir la nacionalidad mexicana deberá acudir al Consulado más 

cercano a su domicilio y mostrar los siguientes documentos: acta de nacimiento estadunidense; acta de naci-

miento mexicana del padre o madre que trasmite la nacionalidad; identificación personal y del padre o madre 
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Para darse una idea del gran impacto que tiene reforma constitucional del Artículo 32 

que hace posible la doble nacionalidad, tómese en cuenta que se estima en 13.2 millones el 

total de hijos de padres mexicanos nacidos y residentes en Estados Unidos. De ellos, 6.2 

millones tiene 18 años o más años de edad, como puede verse en la gráfica 12. Cabe señalar 

que se dispone de estimaciones del número de quienes han tramitado la ciudadanía mexicana, 

y en el país tienen residencia habitual 424 mil extranjeros de origen mexicano, y de ellos 160 

mil (37.8%) posee la nacionalidad mexicana (Gaspar Olvera, 2018d).15  

La información es relevante por la posibilidad que tiene la segunda generación de tra-

mitar la nacionalidad mexicana sin perder la del país de nacimiento, y con ello ejercer sus 

derechos políticos como ciudadano mexicano si solicita la CPV, se inscribe en la LNERE, 

manifiesta al INE su intención de voto y remite la boleta para que sea computada.  

En el cuadro 1 puede verse que la evolución de la población de mexicana de la segunda 

generación que vive en Estados Unidos, tuvo un rápido crecimiento sobre todo desde el año 

2000, cuando alcanza casi siete millones, frente a los 5.8 de 1994; en 2010 se ubica en 10.7 

millones y en 2017 alcanza los 13.2 millones de personas de origen mexicano, es decir que 

entre 1994 y 2017 aumentó 2.2 veces. En cambio, si consideramos sólo la población de 18 o 

más años de edad se advierte que ha crecido a una mayor velocidad, pues mientras en 1994 

su total se estima 2,2 millones en 2017 asciende a 6.2 millones, decir que creció 2,8 veces en 

el periodo de observación. 

El dato es relevante porque se trata de la población de origen mexicano que tiene dere-

cho a la nacionalidad mexicana, y para obtenerla debe realizar trámites sencillos y contar con 

el apoyo de uno de sus padres, pues es necesario que al menos uno acompañe a su hijo al 

Consulado. La ventajas para el logro de este fin es que se trata de personas que por lo general 

se han creado en un ambiente en que se desarrolla el sentido de pertenencia a México y  a 

que trasmite la nacionalidad; acta de matrimonio de los padres, si se casaron antes del nacimiento de quien 

tramita la nacionalidad, o acudir al Consulado acompañado del padre o madre que trasmite la nacionalidad. 
15 Por el momento no disponemos de información sobre el número los mexicanos de segunda generación en el 

resto del mundo, ni cuántos han tramitado la nacionalidad mexicana. Sin embargo, debe considerarse que como 

Estados Unidos concentra 97.8% de los MRE, ahí se localiza la gran mayoría, muestras estimaciones los inclu-

yen. 
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Estados Unidos, es decir binacional, y ello puede favorecer e trámite de la nacionalidad me-

xicana porque no pierde la estadunidense. En todo caso, el diseño de las políticas de México 

hacia esta población requiere de estudios en profundidad que permitan conocer sus intereses 

y motivaciones hacia México (véase anexo 5). 

Gráfica 14. Población de 18 o más años de edad nacida y residente en Estados 

Unidos de padres nacidos en México, 1994-2017 (miles) 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, Cuurent Population Survey (CPS-ASEC) suple-

mentary march, 1994-2017. 

Voto desde el extranjero 

El reconocimiento del voto desde el extranjero es una realidad mundial en ascenso. IDEA 

(2017) ha revelado que 199 países de los 216 de los que se tiene información, es decir 91.2%, 

han aplicado el voto desde el extranjero o un modelo aproximado. Entre 1918 y 2017, cuando 

la iniciativa se ha generalizado, un total 112 países ha llevado a cabo al menos una elección 

en la que participan sus nacionales residentes en el extranjero, de los cuales 22 pertenecen al 

continente americano. Atendiendo a su larga tradición migratoria, México se suma en 2006 
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a los países que han hecho posible la participación de sus emigrantes internacionales en los 

procesos electorales nacionales, y desde ese año se han sumado otros 34 países a esa práctica 

de genuina vocación democrática que asume la igualdad de derechos y asume la ciudadanía 

trasnacional, como se advierte en el mapa 2. 

Mapa 2. Países que reconocen el voto desde el extranjero. Primer año de aplicación 

El derecho de participación política de los migrantes internacionales ha despertado gran 

controversia y el debate de su pertinencia se remonta nacimiento del Estado moderno.16 En 

la mayoría de las naciones ese reconocimiento ha supuesto la adopción de la doble naciona-

lidad y una ciudadanía con derechos de participación —restringida, según los países, al tipo 

de elección y de cargos públicos que pueden ocupar. (IDEA, 2007). En los países de origen 

los temas que dividen son el voto desde el extranjero y el otorgamiento escaños en el poder 

16 Recuérdese que luego de la Paz de Westfalia (1648) emergen como Estado-nación, es decir con el reconoci-

miento de las soberanía nacional, vinculando con ello la nacionalidad al nacimiento en el territorio. Se asume 

que la globalización impulsa la nacionalidad múltiple y con ello la ciudadanía dual o múltiple, ésta restringida 

según las determinaciones de cada nación. 
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legislativo —se cuentan al menos 10 países con esta última prerrogativa (IDEA, 2007; Spiro, 

2006, citado por IDEA, 2017). 

En México se discutieron diversos temas relacionados con la pertinencia, validez e 

idoneidad del voto desde el extranjero, como lo señalan Carpizo y Valadés (1998). Algunos 

destacaron los riesgos probables para la seguridad nacional implicados en el voto en el ex-

tranjero,17 otros cuestionaron su pertinencia porque si bien es un reconocimiento a las con-

tribuciones de los migrantes al desarrollo del país y a su sentido de a México —llamados 

“mexicanos de afuera” en el primer debate nacional sobre el tema, allá en los años treinta del 

siglo pasado—. Otro argumento contrario al voto desde el extranjero, que suele repetirse en 

las naciones donde el tema se debate, advierte que un ciudadano en el extranjero votarían un 

candidato a la Presidencia (entonces se preveía participación sólo en esa elección) y no se 

vería afectado por las políticas que pudiera aplicar. Así, se precisaba: “Aunque relacionados, 

un tema es el de la nacionalidad y otro el de la ciudadanía. El ciudadano es aquel que participa 

en la ‘cosa pública’ a través de su voto para elegir a las autoridades o para manifestar su 

voluntad en mecanismos de gobierno semidirecto como son, entre otros, el plebiscito y el 

referendo. El ciudadano, al votar, está decidiendo el destino del país y también su propio 

destino, porque si se equivoca, las consecuencias negativas de su decisión le afectarán (Car-

pizo, 1998). 

Argumentan a favor, siguiendo las tendencias mundiales que anunciaban la superación 

de la noción de nacionalidad y ciudadanía asociadas a la Paz de Westfalia, destacaron que la 

migración internacional primero, y más tarde la globalización, han dado lugar a la superpo-

sición de jurisdicciones, y que los intereses que los votantes expatriados tienen en juego en 

su país de origen justifican su derecho a participar políticamente mediante el voto, que se 

destacó, es un derecho ciudadano, no territorial. También se recogió que la iniciativa del 

17 Por Ejemplo, Diego Valadez, refiriéndose a los titulares de poder ejecutivo y legislativo, escribió en la dis-

cusión nacional sobre el voto desde el extranjero: “que nos ofrezcan a los mexicanos argumentos convincentes 

de que la soberanía nacional no estará en riesgo en el caso del voto de personas con doble nacionalidad, ni con 

motivo de las autorizaciones que habrá necesidad de solicitar a las autoridades de otro país para organizar 

procesos electorales mexicanos. Antes de proceder a adoptar reformas legislativas es necesario que las autori-

dades mexicanas nos expliquen qué papel van a desempeñar las autoridades estadounidenses en nuestros pro-

cesos electorales.” (Valadés, 2005). Otros consideraron que con las reforma de 1997, en materia de nacionali-

dad, “se dio un paso atrás… incongruente con las ideas de igualdad y respecto los derechos fundamentales de 

las personas.” (Trigueros, 2002). 
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derecho al voto desde el extranjero es un reconocimiento de los derechos de los migrantes, 

quienes además mantienen estrechos vínculos con sus familiares y comunidades de origen. 

Asimismo, varias voces subrayaron que el voto trasnacional no ponía en riesgo la soberanía 

nacional. (Pérez y Meixueiro, s/f). 

A los elementos de orden jurídico, político y económico ya señalados, también se 

señaló que los connacionales requieren de la protección del Estado mexicano debido al re-

chazo que suelen enfrentar en Estados Unidos por ser mexicanos, y que se ha llegado a iden-

tificar como una amenaza a la seguridad nacional de Estados Unidos, es decir porque con-

servan su lengua, creencias religiosas, tradiciones, son endogámicos y a su asentamiento en 

los estados fronterizos con México se les atribuye un proyecto de reconquista de los territo-

rios perdidos en la Guerra de 1847-1848 (Huntington, 2004). El argumento se cerraba con la 

observación de que los mexicanos eran renuentes a integrarse a la nación estadunidense, es 

decir eran mexicanos en Estados Unidos. Así, los connacionales fueron estigmatizados por-

que en los hechos estaban reclamando su inclusión en la sociedad estadunidense como me-

xicanos, y rechazan integración o asimilación. De hecho, esta diferencia entre inclusión e 

integración, esto es entre mono y pluri culturalismo, puede ayudar a comprender la renuencia 

a naturalizarse de los mexicanos en Estados Unidos (Ávila, 2006). 

Un conjunto de factores de muy diversa índole influyen en las probabilidades de que 

los migrantes participen en los procesos electorales. A la propuesta de IDEA (2007) hemos 

agregado algunas otras que tienen relevancia en países con una gran tradición migratoria, 

como es el caso de México. En el cuadro 3 puede verse, en primer lugar, que la mayoría de 

los países con voto obligatorio suelen exentar a los residentes en el extranjero de esa obliga-

ción, transformándolo en voluntario. En esas condiciones tienen gran importancia los requi-

sitos y condiciones (logísticas) que facilitan el ejercicio del derecho de voto. Un factor de 

gran relevancia es la comunicación hacia los migrantes relativa al derecho de voto, trámites 

y cursos de las campañas electorales, e involucrarlos en el debate nacional. Por último, des-

taca la cooperación internacional con los Estados-nación donde se dispersa la diáspora. En el 

caso mexicano, por ejemplo, en Estados Unidos el IFE-INE y la Cancillería llevan realizan 

acciones de sensibilización hacia los migrantes y sus organizaciones sociales, con quienes se 

coordinan, pero no se permite la membresía de los parridos políticos ni campañas político-

662



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

electorales en ese país, y tampoco existe cooperación con Estados Unidos para de las activi-

dades de los consulados con vistas al sufragio de los connacionales. 

Cuadro 3. Condiciones para el voto desde el extranjero 

Factores que propician la participación 

Naturaleza del voto (obligatorio o voluntario) 

Modalidad de registro (requisitos y sedes) 

Difusión de información a la ciudadanía 

Colaboración internacional para su aplicación  

Factores que propician una participación alta 

Facilidad para registrarse y votar 

Identidad nacional fuerte 

Amplia cultura democrática en el país de origen 

Confianza en las instituciones y los procedimientos electorales 

Coordinación interinstitucional (sedes diplomáticas)  

Vínculos con organizaciones sociales de migrantes 

En el cuadro 3 también puede verse que una serie de factores pueden impulsar a los migrantes 

a votar desde la sociedad de destino. Entre éstos cabe distinguir los que relacionan con la 

madurez del proceso democrático del país de origen, como una arraiga cultura democrática 

moderna y la confianza en las instituciones responsables de la organización del proceso elec-

toral; otros factores se relacionan con las facilidades administrativas para inscribirse en la 

lista nominal y la coordinación con las oficinas de las cancillerías; y por último, destaca el 

esfuerzo de las instituciones políticas nacionales, como los partidos políticos, para despertar 

el interés de los migrantes por participar.  

Los ciudadanos en el extranjero con derecho a voto participan, según los países, en 

procesos electorales del Poder Ejecutivo (presidente, gobernador y autoridad local) y Legis-

lativo (senadores y diputados) e incluso en éste llegan a tener cuotas de representación. Por 

ejemplo, en 120 países se permite el voto legislativo, en 85 países el presidencial, incluido 

México, en 70 referéndums y en 22 a nivel sub-nacional (mapa 3). 
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Las facilidades para registrarse y votar constituyen un factor relevante para estimular 

la participación política de los connacionales residentes extranjero. La experiencia interna-

cional muestra la gran importancia de desterrar la desconfianza en su implementación por 

eventuales irregularidades en el conteo de resultados, la transparencia de las distintas etapas 

de la inscripción en la lista nominal de electores, aun ahí donde el uso de la cédula de iden-

tidad simplifica los trámites, más aun en comicios donde las opciones políticas de los paridos 

definirán el rumbo el rumbo futuro del país. En el pasado reciente en México estos factores 

tuvieron gran relevancia y ha requerido de un esfuerzo continuado por décadas para crear 

confianza en las instituciones encargadas de integrar el padrón electoral, la lista nominal de 

electores y dirimir las controversias de orden jurídico, debido a la larga experiencia de vivir 

en un régimen de partido único donde el gobierno, no el Estado, era garante de los procesos 

electorales. 

Mapa 3. Voto desde el extranjero. Tipo de elección 
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Las naciones han experimentado con distintas modalidades de voto desde el extranjero. 

Entre las más utilizadas destaca el voto presencial, que se realiza acudiendo a la urna perso-

nalmente y se aplica actualmente los 106 países (IDEA, 2018), así como en vía remota. En-

seguida destaca el voto postal, modalidad en que el elector recibe por correo la boleta elec-

toral y una vez que sufraga la devuelve misma vía al país de origen; este método se imple-

menta en 52 países (IDEA, 2018). En México se optó por el voto por correo postal certificado 

porque permite el sufragio y garantiza la certeza y transparencia de los comicios (DOF: 24-

03-2011).

En tercer lugar destaca el voto electrónico, que claramente es una alternativa al voto 

postal. Esta modalidad es atractiva porque reduce el costo de manera significativa y tiene 

gran eficiencia. Se ha utilizado principalmente para el escrutinio de los votos pero su aplica-

ción ha sido para el registro de electores y ejercicio del voto. Un reducido número de países 

que lo aplicado debido a que existe preocupación por la vulnerabilidad de los servidores y la 

ausencia de sistemas de seguridad que blinden de ataques de hackers o de fallas de los siste-

mas de cómputo (IDEA, 2011). En atención a sus bondades el Consejo General del INE 

deliberó, en cumplimiento de la ley, sobre su posible aplicación en el proceso electoral de 

2017-2018, y por consideraciones relativas a la vulnerabilidad del sistema de cómputo frente 

a ataques cibernéticos, decidió posponer su aplicación.18 Cabe destacar que de acuerdo a la 

información disponible, 28 países combinan las modalidades de voto aquí mencionadas por 

lo que suelen denominarse “mixtas” (cuadro 4 y mapa 4). 

Como puede advertirse, la complejidad y diversidad de fenómenos migratorios, así 

como la madurez, la infraestructura y el equipamiento de las instituciones electorales, insertas 

en una realidad política nacional, influyen poderosamente en la elección de la(s) modali-

dad(es) de voto. A pesar de los costos y la complejidad que resulta implementar el voto pos-

tal, se trata del segundo método más utilizado y hasta el momento se ha aplicado de manera 

18 “El voto electrónico suele ser visto como una herramienta para lograr que el proceso electoral sea más efi-

ciente y para generar una mayor confianza en la gestión de las votaciones. Adecuadamente implementadas, las 

soluciones de voto electrónico pueden hacer que el voto sea más seguro, acelerar el procesamiento de los resul-

tados y facilitar el proceso de votación. Sin embargo, estas también plantean desafíos considerables. Si no pasa 

por una planificación y diseño minuciosos, el voto electrónico puede socavar la confianza en todo el proceso 

electoral” (IDEA, 2011:1). https://www.idea.int/sites/default/files/publications/una-introduccion-al-voto-elec-

tronico.pdf 
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exclusiva en 52 países (31.1%), incluido México, que lo ha utilizado en las elecciones de 

2005-2006, 2011-2012 y lo utilizará en las de 2017-2018 — debe señalarse que en el proceso 

electoral en curso se aplicó e-voting para el registro de electores desde el extranjero.  

Cuadro 4. Modalidad de voto desde el extranjero en 216 países 

Países  
Método de voto Países investiga-

dos Personal Postal Electrónico Fax Proxi Subtotal 

África 30 1 6 37 55 

América 18 6 3 2 29 44 

Asia 26 8 4 1 39 48 

Europa 27 29 1 7 64 51 

Oceanía 5 8 0 1 2 16 18 

Total 106 52 8 1 18 185 216 

Fuente: Elaboración con base en IDEA, Voto en el extranjero. El manual de IDEA internacional, México, 

INE, 2007. [pp.6-7). 

Mapa 4. Países que implementan el sistema postal o método mixto 
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Experiencias nacionales recientes del voto desde el extranjero 

Como puede apreciarse, la experiencia internacional del voto desde el extranjero es muy rica 

y de larga data, y su impacto en los resultados de las elecciones nacionales es por lo general 

marginal. Las ocasiones, poco frecuentes, en que el voto desde el extranjero inclina el fiel de 

la balanza es por empate de las fuerzas políticas locales, como ocurrió en Italia en 2006, la 

primera ocasión en que participaron los nacionales residentes en el extranjero. 

Recapitulación, puede decirse que la importancia del voto desde el extranjero se rela-

ciona con la legitimidad democrática al reconocer la universidad de los derechos ciudadanos, 

independientemente del lugar de residencia habitual del ciudadano y la eventual posesión de 

otra nacionalidad (INE, 2016). Asimismo, el ejercicio del voto de quienes viven en el extran-

jero se relaciona con la cultura democrática del país del origen, la credibilidad del sistema 

que organiza los comicios y de los partidos y su dirigencia y las condiciones del migrante en 

los países de destino. En el caso de los migrantes que proceden de sistema políticos demo-

cráticos incipientes o frágiles hacia naciones de naciones con una democracia consolidada, 

éstos pueden transformarse en difusores de los valores de la democracia en sus países de 

origen y con ello ampliar su participación política (IDEA, 2017). 

Por último, habría que considerar dos asuntos relevantes desde el punto de vista de los 

migrantes. El primero se relaciona con residencias prolongadas en el país de destino, pues 

como veremos en el capítulo 3, existe evidencia razonable para pensar que el migrante pierde 

interés por participar en asuntos públicos del país de origen, en parte porque ha dejado de ser 

su realidad cotidiana, y también porque el escaso conocimiento de situación del país y las 

propuestas de los partidos políticos. El segundo elemento se relaciona con la escasa presencia 

de las representaciones del Estado en la vida de los migrantes en el extranjero, especialmente 

en materia de protección y asesoría. Las adversas situaciones que se viven en Oriente Medio, 

que originan cuantiosos flujos de refugiados reflejan bien la vulnerabilidad y desprotección 

de los refugiados; asimismo, la débil presencia de los gobiernos de origen de la migración 

ante la agresiva política migratoria del Presidente en Estados Unidos hacia la inmigración 

mexicana y centroamericana, deja en la vulnerabilidad a los nacionales de esos país (Ávila y 
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Gaspar, 2018). Esta situación se origina, además,  en el nacionalismo metodológico que or-

dena las políticas migratorias de los países de origen y destino, consistente en diseñar sus 

políticas migratorias con sólo el exclusivo interés nacional, desconociendo que se trata de un 

fenómeno de responsabilidad compartida, puesto que las causas y consecuencias de la mi-

gración internacional se localizan en ambos países, lo que debiera espacio a un diálogo mul-

tilateral que proteja los derechos de los migrantes y de paso regímenes migratorio dignos, 

seguro y respetuosos de los derechos de los migrantes. El enfoque del nacionalismo metodo-

lógico de las políticas migratorias, entonces, aleja a los migrantes de los gobiernos de sus 

países de origen y los obliga a concentrar sus energías en la articulación de una estrategia 

que defensa de sus intereses en los países de origen.  Dicho escenario plantea retos desafian-

tes para las instituciones responsables de la organización del voto desde el extranjero. 

En el cuadro 5 se presenta información que a través de la experiencia de algunos países 

describe la situación del voto desde el extranjero. En primer lugar, llama la atención la gran 

diversidad de la importancia cuantitativa del voto en cada país; España, Italia y Rusia desco-

llan por la presencia tan significativa de los electores registrados, pero aun en este pequeño 

grupo los órdenes de magnitud de las poblaciones en el extranjero son muy diferentes. En 

segundo lugar, destaca que la tasa de participación de los nacionales que residen fuera de 

territorio nacional no son tan diferentes como cabría esperar por las diversas tradiciones mi-

gratorias y la cultura democrática de los países, salvo picos como el de Afganistán y Bosnia. 

En tercer lugar, la gran mayoría de los porcentajes de participación son inferiores a uno por 

ciento. 

Con el ánimo de comparar con América Latina un década después, recuperamos algu-

nos resultados de un estudio del voto desde el extranjero en 14 países (INE, 2016). En el 

cuadro 3 puede observarse que la participación electoral en la región también es baja, aunque 

algo superior que en varios países recién considerados. México, el país con más emigrantes, 

ocupa la posición 11 con 0.083% de participación, mientras que los migrantes de Bolivia, 

Republica Dominicana, Perú y Ecuador tienen una participación, en ese orden de importan-

cia, situada entre 3.2% y 1.4%. La gravitación del voto desde el extranjero, como en los otros 

países observados, es baja y no es esperable que influya de manera decisiva en los resultados 

finales. 
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La información permite observar, también, que si bien los connacionales en el extran-

jero representan el 0.083% del total de electores en las elecciones de 2012, la gran mayoría 

de los migrantes mexicanos que se registran votan, México posee el porcentaje más alto de 

participación cuando se considera sólo el registro electoral y la participación electoral desde 

el extranjero (68.9%); le siguen en importancia Venezuela y Bolivia, países que tienen altos 

índices de participación, pero no superan los 800 mil personas, lo que equivale a 6.4% de los 

mexicanos fuera de su país. Considerando la participación de los electores que residente en 

el territorio nacional y en el extranjero, México ocupa la posición 10 con una participación 

del 68.4%, como se advierte en el cuadro 6. 

Cuadro 5. Registro y participación de electores en el extranjero 1999-2006 

Fuente: IDEA (2007), Voto en el extranjero. El Manual Internacional, México, INE-IDEA. 

Afganistán 2004 Presidencial 737,976 818,189 80 N.D. 10,07

Australia 2004 Legislativa 16,000 63,000 N.D. 0,0 0,01

BosniaHerzegovina 2000 Legislativa 232,739 99,996 43 N.D. 9,22

Botswana 2004 Legislativa 2,436 1,214 49,5 0,4 0,00

Cabo Verde 2001 Presidencial 28,022 7,558 26,97 0,1 0,05

Croacia 2000 Presidencial 360,11 126,841 35,2 0,1 0,05

España 2008 Legislativa 1,205,132 382,479 31,73 0,0 0,01

Filipinas 2004 Presidencial 364,187 233,092 65 0,8 0,01

Finlandia 1999 Legislativa 204,917 22,424 10,9 0,1 0,01

Francia 2007 Presidencial 821,919 346,31 42,13 0,0 0,01

Georgia 2003 Legislativa 11,59 336,000 61,900 N:D. 0,02

Indonesia 2004 Presidencial 460,000 250,000 60,000 0,26-0,3% 0,17-0,21%

Iraq 2005 Legislativa 280,303 265,303 93,6 0,0 0,03

Italia 2006 Legislativa 2,432,340 962,107 39,55 0,1 0,03

Mozambique 2004 Presidencial 46,966 27,969 59,55 N-D. 0,01

Polonia 2000 Presidencial 69,625 57,711 79,83 0,0 0,08

Portugal 2005 Legislativa 146,354 36,938 82,9 0,0 0,32

Rusia 2004 Presidencial 1,326,000 288,641 21,8 0,0 0,00

Suecia, 2004 Legislativa 47,776 12,787 29,9 0,0 0,02

Particip. de 

los totales 

nacionales

Particip.País Año Tipo de elección
Electores 

Registrados
Particip.

% electores 

sobre registro
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Cuadro 6. Participación electoral de los residentes en el extranjero por país latinoa-

mericano y caribeño de origen, Circa 2013 

*Al 19 de abril de 2018 se recibieron 672,855 trámites de estos se validó al 97.5% y se produjeron 655,483 

credenciales y se entregaron 554,908 con 238,595 credenciales confirmadas y activadas.

P: Posición.

1/ Fuente: Naciones Unidas.

Fuente: Elaboración propia con base en Voto en el extranjero en 18 países de América Latina, y Naciones 

Unidas.

La experiencia de México, 2006 y 2012 

El derecho de VMRE constituye un reconocimiento a la gran importancia que tienen los mi-

grantes internacionales en el devenir de México. Como se ha mencionado, la migración hacia 

Estados Unidos es una realidad histórica que hecha sus raíces en el siglo XIX y en décadas 

recientes se transformó de una modalidad predominantemente temporal hacia otra perma-

nente e irregular, que tuvo un crecimiento extraordinario desde los años noventa hasta del 

siglo pasado hasta 2006, año en que produjo la primer participación electoral de los migrantes 

en las elecciones de Presidente de la República. 

El cambio del patrón migratorio configuró una situación desafiante para hacer realidad 

el ejercicio del voto de los migrantes radicados en Estados Unidos, debido a que una propor-

ción significativa de los migrantes trae consigo la CPV, y si vence en su regreso a México 

Año
Residentes en el 

exterior 2015/1

Registro 

electoral 

exterior

Participación 

electoral 

exterior

% participación 

electoral en el 

exterior respecto 

del nacional P

Participación 

exterior

P

Participación 

nacional

P

A B C=B/A

Bolivia 2014 799,605 272,058 168,535 3.174% 1 61.9% 3 88.9% 1

Rep. Dominicana 2012 1,304,493 328,649 138,561 3.083% 2 42.2% 7 70.9% 8

Perú 2011 1,409,676 754,154 378,792 2.300% 3 50.2% 4 82.5% 2

Ecuador 2013 1,101,923 285,753 132,950 1.404% 4 46.5% 5 81.1% 4

Venezuela 2013 606,344 100,495 62,311 0.414% 5 62.0% 2 79.7% 5

Paraguay 2013 845,373 21,981 9,013 0.374% 6 41.0% 8 68.5% 9

Colombia 2010 2,638,852 410,657 23,032 0.176% 7 5.6% 14 43.8% 14

Costa Rica 2014 133,185 12,653 2,771 0.132% 8 21.9% 10 68.2% 11

El Salvador 2014 1,436,158 10,334 2,724 0.100% 9 26.4% 9 55.0% 13

Honduras 2013 648,520 46,331 3,096 0.095% 10 6.7% 13 61.2% 12

México* 2012 12,339,062 59,115 40,714 0.083% 11 68.9% 1 68.4% 10

Brasil 2010 1,544,024 200,392 88,977 0.080% 12 44.4% 6 81.8% 3

Panamá 2014 142,706 5,470 949 0.050% 13 17.3% 11 76.8% 7

Argentina 2011 940,273 47,042 7,660 0.033% 14 16.3% 12 79.4% 6
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suele actualizarla, como veremos en el capítulo 3, pero cuando la decide quedarse a vivir allá, 

es decir cuando evoluciona hacia la migración definitiva, se queda sin esa posibilidad; lo 

mismo ocurre con quien cruza la frontera pensando en permanecer allá el tiempo que se 

pueda, es decir como migrante permanente. En ambos, como es frecuente, el migrante ingresa 

a Estados Unidos de manera irregular, y dada la cada vez más estricta vigilancia de la frontera 

por el ICE, los viajes a México se espacian o se suspenden, y con ello la posibilidad de reno-

var la CPV. Esta situación ha sido subsanada por la LGIPE, (2014) que hizo posible tramitar 

la credencial desde el extranjero. 

Sin embargo, el día que llegó al entonces Instituto Federal Electoral por vía postal el 

primer voto de un connacional residente en el extranjero, marcó un hito en la historia de los 

procesos electorales de México, y al mismo tiempo, se planteó un nuevo desafío para la ins-

titución: hacer realidad la participación política del 10 por ciento de la población que reside 

en el extranjero. Con la LGIPE el INE y la SRE, entre otras instituciones, cuentan con más 

instrumentos y recursos institucionales para promover el voto. Pero esta nueva situación es 

generada, en parte de las evaluaciones de las experiencia acumulada con los comicios de 

2005-2006 y 2011-2012, las cuales identificaron los problemas y las limitaciones del modelo 

seguido hasta entonces por el IFE, como veremos en el capítulo siguiente.  

En principio, debe reconocerse que las actividades desplegadas previamente a los co-

micios de 2005-2006 fueron arduas y consumieron una década, desde la eliminación de la 

Fracción III del Artículo 36 Constitucional relativa a votar en el distrito electoral según do-

micilio habitual en territorio nacional, pasando por la doble nacionalidad (1997) y sucesivas 

iniciativas para regular el derecho de VMRE, incluyendo la de 2005 que regula el voto para 

elección federal para elegir Presidente de la República. Como lo precisa el propio informe 

del IFE relativo al Proceso Electoral de 2006: 

“El 28 de junio de 2005 el Congreso de la Unión, después de 18 iniciativas presentadas 

desde 1998 sobre la materia, aprobó el voto de los mexicanos que residen en el extranjero. 

Para instrumentar este proyecto inédito, el Instituto Federal Electoral (IFE) debió, en un 

periodo relativamente corto, dar a conocer este nuevo derecho; crear las condiciones para 

un voto informado y razonado; generar lineamientos para la adecuada aplicación de las 
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normas establecidas en la legislación; construir un Listado Nominal de Electores Residen-

tes en el Extranjero (LNERE); garantizar la adecuada entrega de los Paquetes Electorales 

Postales (PEP) a los ciudadanos nos inscritos en dicho listado y la recepción de los sobres 

con sus votos; organizar la logística para instalar las mesas de escrutinio y cómputo, así 

como seleccionar y capacitar a los funcionarios que escrutaron y computaron los sufragios 

emitidos en el extranjero.”19 

Cabe señalar para participar en el proceso electoral de 2006 —como también en el de 2012— 

se requería tramitar la credencial para votar en el territorio nacional e inscribirse (temporal-

mente) en la LNERE mediante correo postal, igual que la emisión de voto. Un tema de gran 

relevancia fue la restricción a los partidos políticos de realizar campaña electoral en el ex-

tranjero, seguramente por asuntos vinculados a la regulación de esa actividad, los potenciales 

riesgos para la soberanía nacional y las relaciones con las naciones donde radican los conna-

cionales, entre otros asuntos. 

En esta primera experiencia, el VMRE despertó grandes expectativas, pues no se co-

nocía con certeza el número de mexicanos residentes en el extranjero que tenían CPV y po-

dría cumplir con los requisitos para inscribirse en la LNERE, por lo que los esfuerzos en 

recursos humanos y monetarios fueron muy altos. En efecto, se proyectó en 4.2 millones el 

número de mexicanos con credencial para votar con fotografía que residen en el extranjero, 

lo cual fue asumido como el máximo de potenciales electores, y a partir de ello se proyectó 

la logística electoral.20  

La experiencia de 2006 permitió determinar que el costo del correo postal certificado 

resultaba oneroso, entre los 12 y 16 dólares que, además, debían sufragar connacionales. 

También, entre muchas otros asuntos relevantes, se observó que los plazos establecidos eran 

limitados, y resultaba complejo el llenado de la solicitud de inscripción a la LNERE; también 

se observó que los requisitos de documentación que debían acompañar el retorno del sobre 

19 Véase IFE, Elecciones Federales de 2005-2006, México, IFE, 2006, capítulo 4.  Voto de los Mexicanos 

residentes en el Extranjero, disponible en: http://portalanterior.ine.mx/documentos/proceso_2005-2006/cuader-

nos/inicio.html 
20 Previendo que las cifras estimadas pudieran cambiar, se determinó conveniente realizar la producción de 5 

millones de formatos de solicitud de inscripción a la LNERE. 

672

http://portalanterior.ine.mx/documentos/proceso_2005-2006/cuadernos/inicio.html
http://portalanterior.ine.mx/documentos/proceso_2005-2006/cuadernos/inicio.html
http://portalanterior.ine.mx/documentos/proceso_2005-2006/cuadernos/inicio.html
http://portalanterior.ine.mx/documentos/proceso_2005-2006/cuadernos/inicio.html


Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

certificado vía postal, hacían improcedentes la inscripción si eran enviados fuera de los pla-

zos establecidos, o por la falta de algún documento, y que era engorroso el llenado de un 

formato con 4 páginas (DOF, 24/03/2011). 

Cabe destacar que la evaluación de los resultados de los comicios permitió concluir 

que el modelo postal mexicano era funcional y podría tener mejores resultados conforme se 

simplificaran trámites o modificaran algunos procesos. Por consiguiente, en el proceso elec-

toral de 2012 se repitió la modalidad de voto postal pero con modificaciones en su imple-

mentación; por ejemplo, se ampliaron las modalidades para el registro y emisión del voto, y 

los costos al registro y emisión del voto fueron asumidos por el INE. 

Como se advierte, en México ha prevalecido el modelo postal certificado sobre otras 

modalidades. Esta modalidad implementada en las elecciones de 2005-2006 y 2011-2012 ha 

tendido a mejorar en su ejecución, pues después del primer evento y antes de implementar el 

segundo se han estudiado los factores que dificultan bajo este método la participación de los 

mexicanos en el extranjero. La observación de esos obstáculos ha permitido mejorar el mo-

delo del voto postal de MRE. 

Tanto en la elección presidencial de 2006 como en 2012, la participación de los con-

nacionales fue reducida. Como puede verse en la gráfica 13, se parte de cifras muy bajas 

respecto de la población de 18 o más años de edad que vive en Estados Unidos, así aunque 

la LNERE haya crecido en 40%, los valores absolutos son modestos los avances, al pasar de 

40,876 connacionales en 2006 a 59,111 en 2012. Como mencionamos párrafos arriba, em-

bargo los votos recibidos representan una tasa muy elevada respecto de la LNERE, de 79% 

en 2006 y 70% en 2012.  
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Gráfica 15. Resultados de los procesos electorales 2005-2006 y 2011-2012 

Fuente: INE, 2012. 

Entidades Federativas con VMRE 

El creciente interés del gobierno mexicano y los gobiernos estatales desde la década de 

los noventas han implementado un acercamiento activo hacia los migrantes, particularmente 

en los residentes en Estados Unidos, a través de las asociaciones o clubes de migrantes, au-

mento de oficinas consulares, plazas comunitarias en el extranjero, programas de apoyo en 

el desarrollo de políticas públicas en las comunidades de origen de los migrantes21  

El cambio en las legislaciones de reconocer el derecho de voto de las personas que 

viven en las entidades y radican en el extranjero, 17 entidades al realizar este estudio, como 

se puede observar en el mapa 5, reconociendo con ello las significativas aportaciones de los 

migrantes al desarrollo local, y al mismo tiempo avanzar en la consolidación del orden de-

mocrático. Se trata de una auténtica ampliación de derechos de los migrantes, puesto que las 

elecciones de 2006 y 2012 los MRE solo votaron para Presidente de la República Mexicana. 

21 Para mayor información véase INM, 2013, disponible en: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_down-

load/101233.pdf 
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CAPITULO 2  

Credencialización e integración de la Lista Nominal de Electores Residen-

tes en el Extranjero, 2017-2018. 

La recepción por vía postal del voto de los electores residentes en el exterior es la culmina-

ción de un largo y arduo trabajo institucional así como de la decisión, consistente en el 

tiempo, de los connacionales de votar. Por un  lado, el INE que es responsable de los procesos 

de planeación, preparación, organización e instrumentación del Voto de los Mexicanos Re-

sidentes en el Extranjero (VMRE), despliegan acciones de muy diversa índole para crear las 

condiciones adecuadas, al país y ciudad donde reside el connacional, para que cuenten con 

la información oportuna y los servicios y asesoría para tramitar su credencial para votar 

(CPV), inscribirse en la LNERE y recibir vía postal la boleta electoral, sufragar y remitir. 

Con base en acuerdos de coordinación del INE, la Secretaría de Relaciones Exteriores, a 

través de la sedes consulares en el mundo, la apoya a quienes desean tramitar su CPV o 

adquirir la nacionalidad mexicana si nacieron en el extranjero y son hijos de padres nacidos 

en el territorio nacional, condición básica para estos mexicanos que se han dado en llamar de 

“segunda generación” puedan ejercer su derecho del sufragio, entre otras funciones relevan-

tes. 

El voto es uno de los indicadores básicos del accionar de la ciudadanía moderna y de 

la capacidad de la democracia para crear los espacios en los que se dirime la lucha por el 

poder político. Sin embargo, el voto desde el extranjero debe conceptualizarse de manera 

distinta al sufragio en el territorio nacional. Como argumentamos en el capítulo anterior, el 

ciudadano en el extranjero no vive el ambiente de la contienda electoral, los debates y la 

reflexión colectiva sobre las opciones políticas que se proponen, y si bien los medios de 

comunicación y las redes sociales le informan del devenir del país, debe romper la  distancia 

para vincularse al debate público del que está sustraído, dedicar tiempo a informarse y ana-

lizar opciones, hacer trámites y tomar decisiones sobre las opciones políticas y los liderazgos. 

Esas particularidades pueden explicar que en la mayoría de los países que reconocen el 

derecho de sus nacionales a votar desde el extranjero, la proporción de votos válidos sea baja, 
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aun en sociedades que cuentan con una democracia consolidada y voto obligatorio,22 e in-

cluso ahí donde los ciudadanos en el extranjero cuentan con representación en el poder legis-

lativo. En el capítulo anterior se valoró la experiencia internacional, y latinoamericana en 

espacial, advirtiéndose que en la gran mayoría de los países ha sido baja la participación de 

los nacionales residentes en el exterior, lo cual contrasta con los esfuerzos gubernamentales 

de informar y sensibilizar al nacional en el extranjero del derecho de votar. A este respecto, 

puede decirse que 

“Las razones pueden variar entre los electores en el extranjero en la misma medida en que ocurre con los elec-

tores dentro del país, pero algunos factores pueden ser particulares de la votación en el extranjero, como los 

requisitos o facilidades para el registro, la ubicación de los centros de registro o votación cuando sólo se tiene 

acceso a la modalidad de voto personal o la cobertura o el alcance de las campañas de información.” (IDEA, 

2007: 36) 

Cabe añadir que el reconocimiento y promoción del voto desde el extranjero es un reconoci-

miento de la universidad del derecho de participación política de los ciudadanos, lo que no 

está constreñido al ámbito territorial, así como el que es fundamento de la legitimidad de la 

democracia, esto es una forma de gobierno sustentada en la igualdad de derechos. A su vez, 

IDEA (2017) sugiere que la participación de los nacionales residentes en el extranjero podría 

aumentar con el tamaño de la población fuera del territorio nacional, conjetura que favorece 

a México, país con la diáspora en edad de votar más grande del mundo. Sin embargo, debe 

considerarse que en las probabilidades también influye lo reciente del reconocimiento del 

derecho de voto de los que radican en extranjero, como es en México y otras naciones lati-

noamericanas y caribeñas, por lo que aún es prematuro formarse una opinión concluyente 

sobre la participación de los nacionales radicados en el exterior. 

22 Es importante precisar que los países que cuentan con voto obligatorio suelen transformarlo en voluntario 

cuando el elector reside en el extranjero. Los aludimos aquí porque la obligatoriedad del voto lo arraiga en la 

conducta política del ciudadano. En México el voto es obligatorio pero como no se aplica sanción, en los hechos 

es voluntario. 
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El VMRE es un caso único en el mundo. Ninguna nación tiene una diáspora en edad 

votar tan cuantiosa, con la diversidad de perfiles sociodemográficos y laborales y una situa-

ción migratoria compleja; además, la reforma constitucional hizo posible el acceso a la ciu-

dadanía mexicana de los nacidos en el extranjero hijos de padres (al menos uno) nacidos en 

México. Pero esa no es toda la complejidad del VMRE a tomar en consideración en la eva-

luación los resultados de las acciones orientadas a promoverlo y facilitarlo, también debe 

tomar en cuenta la influencia adversa que en la decisión de votar en los próximos puede tener 

el clima de persecución y riesgo de ser deportado que viven los mexicanos en Estados Unidos 

desde enero de 2017, cuando en ese país asumió la Donald Trump. Esa situación de incerti-

dumbre y acoso que viven los connacionales puede alejar de sus prioridades hacer los trámi-

tes y las reflexiones necesarias para votar. A respecto, considérese, que poco menos de la 

mitad de los mexicanos que viven y trabajan en Estados Unidos ingresó subrepticiamente y 

carecen de los documentos exigidos por la autoridad migratoria. Aun cuando esa misma si-

tuación puede motivar al migrante a tramitar y activar una CPV en tanto documento que 

acredita su identidad en México si es deportado, no es seguro que se inscriba en la LNERE 

y vote. 

Por último, cabría señalar que dentro de las acciones que se consideraron para facilitar 

el VMRE fue valorar las distintas propuestas de sufragio. Así y en atención a sus atribuciones 

y responsabilidades establecidas en la LGIPE, a través de la Comisión Temporal del Voto de 

los Mexicanos en el Extranjero (CVMRE), que integró una Comité Técnico Asesor, revisó 

alternativas experimentadas en otras naciones sobre el voto electrónico, reconocido como 

idóneo porque hace más sencillo sufragar, reduce los tiempos, costos.  Se valoraron distintas 

posibilidades de aplicación, y en la sesión de Consejo General del INE del 15 de marzo de 

2017, en la presentación del informe de avances del desarrollo del sistema del voto electró-

nico por internet para mexicanos residentes en el extranjero, se determinó que la implemen-

tación de dicho sistema se seguiría desarrollando, por lo que para los Procesos Electorales 
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2016-2017 y 2017-2018 no se tendría contemplada su ejecución. 23 Esto significa que al mo-

mento no se cuenta con las garantías de la capacidad técnica para “asegurar total certidumbre 

y seguridad comprobada a los mexicanos residentes en el extranjero”, como exige la LGIPE. 

Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

De acuerdo con la LGIPE, el Consejo General es el órgano de dirección superior del INE y 

es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar por el cumplimiento de los principios de certeza, legali-

dad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad en sus actividades. 

Para el desempeño de sus atribuciones, el Consejo General del INE integra comisiones 

de carácter permanente y temporal. El 7 de septiembre de 2016 fue aprobado el Acuerdo 

INE/CG665/2016 en el cual se creó la CVMRE 24 para i) supervisar el desarrollo de los tra-

bajos, actividades y proyectos que en materia del voto de los MRE se realicen para los pro-

cesos electorales; y ii) supervisar las tareas o encomiendas vinculadas con la materia, con el 

objeto de llevar el puntual seguimiento de los trabajos realizados e informar al Consejo Ge-

neral. En particular, la Comisión se le encomendó supervisar el desarrollo de los trabajos, 

actividades y proyectos que en materia del voto de los mexicanos residentes en el extranjero 

se realicen para los siguientes procesos electorales: 

 Procesos Electorales Locales 2016-2017, cuyas elecciones se celebraron el 4 de junio de 2017 en las 

entidades federativas de Aguascalientes, Oaxaca y Zacatecas;

23 La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) que sustituyó al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 

2014, incluye cambios sustantivos para el ejercicio del VMRE, como se precisa en la siguiente sección de este 

capítulo. 

24 Salvo que se indique lo contrario, la información aquí presentada se obtuvo de, Informe Anual de Actividades 

de la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero en el año 2017, presentado en 

enero de 2018 y elaborado por la Comisión de Vigilancia de Mexicanos Residentes en el Exterior.  
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 Procesos Electorales Locales 2017-2018, para las elecciones que tendrán lugar el 1º de julio de 2018, 

a celebrarse en las entidades federativas de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, 

Puebla y Yucatán; y 

 Proceso Electoral Federal 2017-2018, para las elecciones federales que se celebrarán el 1º de julio de 

2018. 

Cabe señalar que en septiembre de 2017 el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 

INE/CG408/201 por el que se integra una Comisión de Vigilancia de Mexicanos Residentes 

en el Exterior (CVMRE),25 cuyas actividades incluyeron, entre otros, el estudio de las moda-

lidades de emisión del voto extraterritorial, la estrategia de difusión y promoción en las enti-

dades con Proceso Electoral Local 2016-2017, así como la generación del Plan Integral de 

Trabajo del VMRE para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, la presenta-

ción de lineamientos para la emisión del voto por la vía postal, los lineamientos para la con-

formación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE), la estra-

tegia de difusión y promoción del VMRE para los Procesos Electorales 2017-2018, la orga-

nización del Concurso para la promoción del VMRE en los Estados Unidos de América, así 

como el seguimiento de los trabajos de las áreas responsables del INE en el proyecto institu-

cional y los grupos de trabajo conformados en conjunto con los OPL para la coordinación de 

los Procesos Electorales Locales 2016-2017 y 2017-2018. 

El su informe anual de 2017, la Comisión reporta una diversidad de actividades ins-

titucionales desarrolladas en los marcos del Plan Integral de Trabajo del VMRE en los Pro-

cesos Electorales 2017-2018, instrumento rector para la coordinación institucional del pro-

yecto del VMRE. Sus acciones,  orientadas a garantizar el ejercicio de sus derechos político-

electorales, incluidos  la libertad y el secreto del voto, bajo los principios de legalidad, im-

parcialidad, objetividad y certeza, así como eficiencia y racionalidad. A ese respecto, entre 

sus actividades destacan las estrategias de difusión y campañas institucionales, de comuni-

cación y vinculación con los MRE; los lineamientos para la conformación de la LNERE, el 

registro y  su conformación; la atención personalizada a través de INETEL y en las sedes 

25 Véase el Acuerdo el 7 de septiembre de 2016 fue aprobado el Acuerdo INE/CG665/2016. 
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consulares en el mundo; la organización para la emisión voto, sus lineamientos generales, las 

logísticas aplicadas, diseño y producción del paquete electoral —incluyendo el de la boleta—

, su integración y envío así como la recepción, clasificación y resguardo del sobre postal, 

entre otras. También realizó, coordinó y supervisó la capacitación e integración de mesas de 

escrutinio y cómputo y de los resultados, y llevó cabo reuniones y grupos de trabajo de rele-

vancia. Entre ellas, destacan los trabajos realizados para valorar posibilidades y opciones del 

voto electrónico,26 la coordinación con las entidades federativas, entre otras de gran impor-

tancia. Así como las reuniones con diversos actores, como las redes sociales de los migrantes 

y los llamados “dreamers” alrededor de los procesos de promoción del voto, capitación de 

observadores, credencialización e inscripción en la LNERE. 

Proceso de Credencialización 

Enseguida se presenta un análisis del proceso institucional de credencialización que se inicia 

con la solicitud del connacional de una CPV y culmina con la inscripción en la LNERE, y 

evaluamos cada uno de los procesos y sus resultados, al tiempo que hacemos sugerencias en 

cada uno de ellos. 

Antecedentes 

La recepción del voto de los MRE es la culminación de un largo y arduo trabajo institucional 

así como de la decisión de los connacionales de votar, lo cual debe ser consistente en el 

tiempo pues de lo contario se interrumpe el proceso de credencialización, que revisaremos 

enseguida. Cabe precisar aquí, que las instituciones responsables, especialmente el INE, des-

pliegan acciones de muy diversa índole para crear las condiciones adecuadas (al país y ciudad 

26 Se estudiaron y evaluaron opciones para respecto de las modalidades alternativas del voto electrónico (correo 

electrónico, fax, SMS, aplicaciones en dispositivos móviles); las modalidades de urna electrónica y voto por 

internet en ambiente controlado; la modalidad de voto por internet en ambiente no controlado, así como la 

entrega de la boleta electoral en forma personal en módulos instalados en embajadas y consulados. En cada 

modalidad se efectuó un análisis de sus características, experiencias, consideraciones en materia de seguridad 

y accesibilidad, factibilidad normativa, logística y administrativa, así como las conclusiones respectivas. 
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donde reside el connacional) para que cuente con información oportuna y las facilidades para 

empadronarse e inscribirse en la LNERE. 

México cuenta dos experiencias recientes de VMRE, de las cuales ha realizado evalua-

ciones críticas y aplicadas a cambios en sus estrategias para facilitar y aumentar el voto. Entre 

los asuntos más destacados, debe señalarse que los comicios de 2006 dejaron varias expe-

riencias de las que fue necesario aprender. En la etapa previa a las elecciones se determinó 

que el método de voto sería vía postal certificada, y se proyectó optimistamente que podrían 

participar en la elecciones alrededor de 4.2 millones de MRE; tales previsiones superaron por 

mucho la participación real de los mexicanos en el exterior, como se destacó en el capítulo 

anterior. En realidad, antes de las elecciones de 2006 no se sabía con certeza el número MRE 

con CPV y que pudieran cumplir con los requisitos para inscribirse en la LNERE. Se estimó 

en los ya referidos 4.2 millones el número de mexicanos con credencial con fotografía para 

votar que residen en el extranjero, cifra que representó el techo máximo de potenciales elec-

tores y a partir de cual se proyectó la logística electoral. Sin embargo, como se pensó que las 

cifras podrán subestimadas se creyó conveniente realizar la producción de 5 millones de for-

matos de solicitud de inscripción a la LNERE. 

El resultad completamente alejado de las expectativas del entonces IFE, condujo a es-

tudiar las causas de la baja la inscripción en la LNERE. Se encontró que los plazos fijados 

habían sido limitados para el elector, los requisitos de documentación complejos, el llenado 

de la solicitud de inscripción LNERE engorroso, así como el retorno del sobre certificado vía 

postal, a lo que se añadió el que se volvía improcedente la inscripción si eran los documentos 

se enviaban fuera de los plazos establecidos, o por la falta de algún documento, entre otras 

cuestiones. (DOF, 24/03/2011) 

Con todo, se reconocieron los bondades del modelo postal certificado para la emisión 

del voto por lo cual se confirmó para las elecciones de 2011-2012, pero mejorándolo, como 

fue la ampliación de las modalidades para el registro y emisión del voto, y el IFE asumió los 

costos asociados al registro y emisión del voto, esfuerzo institucional loable. Dentro de las 

mejoras que se formularon priorizando la participación de los ciudadanos residentes en el 

extranjero y a partir de una interpretación garantista del Libro Sexto del COFIPE, el IFE 

flexibilizó en el marco restrictivo de la ley los mecanismos de registro, voto, promoción y 
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difusión. De esta manera, se adoptaron innovaciones para la segunda experiencia del VMRE: 

Entre éstas, destacan la siguientes: creación de la OVEME, una subdirección permanente 

adscrita a la CAI; aprobación de la validez de la CVF con terminación 03 para registrarse y 

votar desde el extranjero; planeación estratégica de todo el proyecto; se asumieron los costos 

de todos los envíos de los ciudadanos; contratación de personal para asistir a los ciudadanos 

en el llenado de su solicitud de inscripción a la LNERE en 30 consulados en Estados Unidos; 

implementación de una estrategia de redes sociales, publicidad en Internet a través de Google 

y un micrositio enfocado al VMRE para aumentar la cobertura y disminuir los costos de la 

difusión. 

Un estudio realizado por el Centro de Investigación y Docencia (CIDE) a solicitud del 

IFE mostró algunos problemas relevantes, que por cierto fueron consideradas en el rediseño 

de los procedimiento para credencializar a los mexicanos por nacimiento o hijos de mexica-

nos nacidos en el exterior. En el cuadro 7 puede verse que el estudio aporta información muy 

interesante y describe ante todo la disponibilidad de los MRE de participar en los procesos 

electorales de México. En particular, llama la atención las diferencia tan notables entre quie-

nes radican en Estados Unidos y en el resto el mundo, describiendo a los primeros como más 

obstáculos para realizar el declarado interés por participar, sobre todo por la baja proporción 

de quienes tienen CPV, puesto que entre los residen en el resto del mundo conforman un 

flujo mayoritariamente documentado. 

Cuadro 7. Resumen de demanda potencial de credencialización electoral en el extran-

jero, 2014 

Características y disposición para votar 

Estados 

Unidos 
Otro país/1 

Tiene CPV 37.7 74.1 

Porta su CPV 20.7 31.6 

Interés por votar en las elecciones 2012 73.7 90.3 

Votaría si tuviera credencial 70.6 87.5 

Conoce el procedimiento para votar desde el exterior 6.8 24.0 

Las probabilidades de votar aumentaría si hubieran casillas en los consulados 28.1 29.7 

Las probabilidades de votar aumentaría si hubiera un procedimiento electrónico 25.1 40,0 

No votaría sin importar el procedimiento de voto desde el exterior 15.2 2.8 

1/ Canadá, España, Francia y Gran Bretaña 
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Fuente: Elaboración con base en CIDE, Informe definitivo de la demanda potencial de inscripción en el padrón 

electoral del Registro Federal de Electores. 

Cambio constitucional de 2014 (LEGIPE) 

La experiencia de baja participación de los connacionales en los procesos electorales de 

2005-2006 y 2011-2012 planteó al INE la necesidad de revidar con más detalle sus modelos 

de intervención para identificar factores que pudieran estar limitando la participación de los 

connacionales, aplicar ajustes a la legislación de ser el caso así como mejorar estrategias y 

programas. Con esa finalidad se  conformó un grupo de expertos a quienes se les encomendó 

un estudio que identificara los problemas relevantes que dificultan la credencialización de 

los MRE y su inscripción en la LNERE, así como sugerir políticas, programas y acciones 

pare el logro de esos fines, siempre considerando los factores relacionados con las institucio-

nes como con los connacionales.  

El valioso estudio realizado consideró a las poblaciones localizadas en Estados Unidos 

y en el resto del mundo, y en él pueden distinguirse los factores asociados a los migrantes y 

a las instituciones. Adicionalmente, el análisis por parte del INE de esos resultados, condu-

jeron a uno de los esfuerzos más notables de la institución por mejorar sus estrategias para 

aumentar la participación política de los MRE. Se trata de una apertura notable de parte del 

INE hacia las propuestas y sugerencias del grupo de expertos que realizó el estudio, que a su 

vez recoge opiniones de los migrantes y de sus organizaciones sociales. 

Un resultado de ese esfuerzo institucional fue la promulgación en el Diario Oficial de 

la Federación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) el 

23 de mayo de 2014, la cual desde entonces sido modificada posteriormente varias veces para 

mejorar procedimientos —la más reciente data de enero de 2018.  Entre cambios más rele-

vantes de la Ley pueden señalarse que los MRE: 

Podrán votar para elegir Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y la Senaduría por 

principio de representación proporcional; Gobernadores y Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México (siempre que así lo determinen las constituciones de las entidades Federativas), lo 

690



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

cual representa una notable ampliación de la participación política, en tanto que cuatro enti-

dades federativas han agregado una diputación (tres de ellas por el principio de representa-

ción proporcional). 

 Inscribirse en la LNERE por vía postal, electrónica; o en forma personal en las sedes consulares de 

México en el mundo;

 Votar por correo postal, remitiendo la boleta por la misma vía o entregándola personalmente en los 

módulos que se instalen en las sedes consulares de México en el mundo, o por vía electrónica.

 Contar con una sección permanente en el padrón electoral de MRE; 

Con relación a las nuevas atribuciones del INE, destacan: 

 La Facultad para expedir la CPV desde las embajadas y consulados en el mundo.

 La Facultad para regular las modalidades para el registro y votación desde el exterior y establecer li-

neamientos a los Organismos Públicos Locales (OPL) a fin de garantizar el VMRE en las entidades 

federativas correspondientes, y la coordinación con los mismos, particularmente en elecciones coinci-

dentes.

Estas atribuciones tienen gran importancia para el VMRE debido a que una proporción con-

siderable de mexicanos que viven en EEUU no tienen CPV o la que poseen no está vigente 

y deben renovarla. Para las elecciones de 2006 y 2012, para obtenerla el connacional tenía 

que viajar a México para tramitarla y esperar varios días para obtenerla, de donde se deduce 

que la ausencia de la CPV válida redujo sensiblemente el VMRE. Como mencionamos pá-

rrafos arriba, esta decisión es resultado de las propuesta del Comité de Expertos que en 2013 

creo el INE lo propuso la tramitación de la CPV desde las sedes consulares en el mundo, así 

como el uso de Matrícula Consular para acreditar la identidad y obtenerla por vía electrónica, 

así como tres modalidades de voto, a saber electrónico presencial; presencial en sedes con-

sulares y por Internet.  
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Para el cumplimiento de esas responsabilidades el INE suscribió el 17 de diciembre de 

2015 un convenio con la Secretaría de Relaciones exteriores para que los connacionales pu-

dieran tramitar la CPV en las sedes consulares en el mundo, y que el INE validara la infor-

mación. Para esos propósitos, en los marcos del mencionado convenio, se creó Comité Téc-

nico que determina las acciones a ejecutar y da seguimiento al proceso de credencialización 

en el extranjero, cuya aplicación se llevó por etapas en 2016.27 

Dentro de las acciones para la credencialización, en el interior Comisión Nacional de 

Vigilancia  (CNV) del INE se integró el Grupo de Trabajo Temporal de Credencialización 

de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, en el cual participan representaciones de todos 

los partidos políticos, donde se revisan y aprueban los medios de identificación para obtener 

la CPV desde el extranjero.28  

El proceso de credencialización tiene tres actores y se realiza en cuatro etapas. El dia-

grama 1 deja ver claramente el papel central que tiene el connacional en este proceso. En 

primer lugar, toma la decisión de participar en el proceso electoral y debe informarse de los 

trámites correspondientes y la documentación requerida. En la etapa previa propiamente al 

proceso de credencialización, desempeñan un papel muy importante las instituciones públi-

cas, especialmente el INE y la SRE a través de sus programas de información y comunicación 

social sobre los derechos del MRE y la documentación que debe llevar, en qué lugar debe 

presentarla y los horarios. 

El proceso de credencialización comienza con la reunión de los documentos requeridos 

para dar curso a la solicitud de CPV, hacer la cita y acudir al consulado. En segundo lugar, 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de la sede consular, gestiona el trámite, recibe 

y envía la documentación al INE. En tercer lugar, el INE recibe la información, la valida u 

27 Entre febrero y abril en Estados Unidos; a partir de junio en Canadá, España, Francia, Alemania, Reino Unido, 

Japón y Colombia; y a partir de agosto en el resto del mundo. 
28 documentos de identidad (acta de nacimiento, documento que acredite la nacionalidad mexicana por natura-

lización); identificación original con fotografía (cartilla del servicio militar, pasaporte, cédula, licencia de con-

ducir mexicana o del extranjero, credenciales laborales, del sector salud, educativo, credencial de elector, carta 

o certificado de naturalización, certificado de nacionalidad mexicana, matricula consular de alta seguridad, visa

láser expedida por gobierno extranjero, tarjeta de residente) y comprobante de domicilio (recibo de predial, luz, 

agua, teléfono, televisión, gas, estados de cuenta bancarios y de tiendas departamentales, escrituras, contrato de 

arrendamiento, declaración de impuestos ante agencias recaudadoras.
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observa falta de documentos o irregularidades en los mismos y procede a solicitarlos al con-

nacional; una vez validada la documentación, produce la credencial y la envía vía postal al 

elector potencial. La cuarta y última etapa del proceso de credencialización vuelve a ser res-

ponsabilidad del connacional, quien recibe la credencial y activarla en el sistema de consulta 

y enseguida queda inscrito en la LNERE. Más tarde, para ejercer su derecho a voto, debe 

confirmar al INE su decisión de votar, quedará inscrito en la LNERE definitiva, recibirá su 

boleta vía postal y deberá remitirla para su cómputo. 

Diagrama 1. Proceso de credencialización: tres actores, cuatro etapas 

Los procesos que el INE despliega para el cumplimiento de la etapa tres del Diagrama 

1 son complejos, arduos y requieren de una coordinación estricta entre sus distintas áreas a 

fin de realizar la credencialización en el menor tiempo posible y hacerlo con la garantía de la 

imparcialidad, secrecía, eficacia y eficiencia. 
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Credencialización: etapas del proceso en el interior del INE 

El proceso credencialización en el interior del INE cubre varias etapas desde la solicitud de 

connacional y su documentación remitida por la SRE hasta su activación e inscripción en la 

LNERE. El diagrama que utiliza la DRFE permite una comprensión eficiente de las etapas 

del proceso y los momentos de interacción con el MRE. 

Como podrá apreciarse en el diagrama 2, la primer etapa de proceso comienza consiste 

en la captación del trámite originado con la solicitud del MRE, y la segunda se inicia en el 

INE con intervención del Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD), donde 

en un primera fase se reciben los tramites y se turna a una etapa denominada trámites proce-

sados, donde se revisa la documentación, si se detectan irregularidades o falta de documentos 

se solicita subsanarlos al MRE. Una vez validado el trámite, en otra de las fases se conforma 

un lote y se pasa a otra fase que es el Centro de Producción de CPV es produces producción 

turna a la que sucede es turnarlo producción, ésta la envía a la etapa de credenciales produ-

cidas, de donde es enviada la empresa de mensajería que a su vez la entrega en su domicilio 

al MRE, quien debe activarla. 

Diagrama 2. Etapas del proceso de credencialización 

Fuente: INE. 

Las distintas etapas del proceso de credencialización tienen tiempos, y en promedio entre el 

inicio del trámite en el consulado y la recepción de la credencial en su domicilio, si no existen 

irregularidades que el NMRE tenga que subsanar, se requiere entre 5 y 13 hasta la etapa de 
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entrega a la mensajería, y enseguida los tiempos se dilaten en función de la entrega en domi-

cilio de la CPV, y no se encuentra al ciudadano, se regresa hasta tres veces y se mantiene un 

máximo de 30 días se conserva de la oficina de mensajería y sino acude el ciudadano ésta la 

reenvía y queda en resguardo. Es relevante destacar la eficiencia que ha logrado el INE en el 

proceso de producción de la CPV. 

Los avances logrados desde febrero de 2016 han sido muy relevantes respecto de lo 

realizados en los dos procesos electorales previos, lo que sugiere logros institucionales sig-

nificativos y un mayor interés de los MRE por participar en el proceso electoral de México. 

En el cuadro 2, puede verse que al 19 de abril se cuenta con un total de 672,855 trámites, lo 

cual significa una adición de 98,950 en el periodo; de ellos, la gran mayoría fueron trámites 

válidos 656,187 al 19 de abril; al cierre del periodo de observación, se habían producido 

655,483 CPV, de las cuales se han entregado 554,908 por vía postal y los MRE han activado 

238, 595. Las cifras significan que en lapso bajo estudio se han producido un total de 122,330 

CPV, se han entregado 109,958 y la activación por parte de los MRE ha sido de 71,247 CPV 

recibidas. En breve, se espera que en los días próximos la ciudadanía desde el extranjero 

active 316,313 credenciales. En el siguiente mapa pueden verse los avances referidos Estados 

Unidos, nación en que se localiza la gran mayoría de la MRE. 
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Mapa 6. Avance en el proceso de producción de la Credencial para Votar desde Esta-

dos Unidos. Tramites procesados por consulado fijo, móvil y sobre ruedas (08 febrero 

2016 al 12 abril 2018) 
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Cuadro 8. Avance en el proceso de producción de la Credencial para Votar desde el 

Extranjero (08 febrero 2016 al 19 abril 2018) 

Trámites realizados (08 Febrero 2016 al 19 abril 2018) 

Trámites re-

cibidos 

Trámites vá-

lidos 

Credenciales 

Fecha Producidas Entregadas Activadas 

Del 8 febrero 2016 al 1 febrero 

2018 573,905 541,220 533,153 453,950 167,348 

8 de febrero 585,140 554,701 540,847 458,780 168,774 

19 de febrero 598,243 573,641 564,939 467,566 175,057 

22 de febrero 603,082 578,219 568,096 473,879 176,091 

26 de febrero 608,744 580,206 574,965 476,827 187,662 

01 de marzo 614,839 586,491 576,743 482,330 189,069 

8 de marzo 624,708 597,046 581,912 490,584 191,220 

12 de marzo 630,780 602,128 592,326 494,484 192,362 

22 de marzo 650,410 622,063 611,230 509,964 201,306 

2 de abril 671,067 645,748 628,362 522,169 207,807 

12 de abril 672,892 655,923 655,025 542,839 232,615 

16 de abril 672,855 656,110 655,336 546,682 234,906 

19 de abril 672,855 656,187 655,483 554,908 238,595 

Fuente: Elaboración propia con base en datos INE proporcionados por: Registro Federal de Electores. Coor-

dinación de Procesos Técnologicos. Dirección de Operaciones del CECYRDINE. 

Gráfica 16. Avance de trámite y producción de Credencial para Votar desde el Ex-

tranjero (08 febrero 2016 al 19 abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos INE proporcionados por: Registro Federal de Electores. Coordi-

nación de Procesos Tecnológicos. Dirección de Operaciones del CECYRDINE. 
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Gráfica 17. Avance en la entrega y activación de la Credencial para Votar desde el 

Extranjero (08 febrero 2016 al 19 abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos INE proporcionados por: Registro Federal de Electores. Coordi-

nación de Procesos Tecnológicos. Dirección de Operaciones del CECYRDINE. 

Por otra parte, debe señalarse que los procesos internos de la CECRYD es importante el 

contacto directo que establece con el MRE que ha solicitado su CPV si existe algún problema 

para validar su trámite, pues ello favorece el éxito el proceso de credencialización. En el 

cuadro 9, puede verse que tan sólo del 8 al 19 febrero de 2018 existen 5,519 notificaciones a 

los MRE, de las cuales 2,230 son por INETEL y las restante 2,389 por vía postal. Y en este 

punto llama poderosamente la atención que sólo 7% de los MRE que son notificados por vía 

postal no muestran interés en continuar al trámite de solicitud de credencial, y ninguno por 

vía telefónica.  
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Cuadro 9. Estado de los trámites para notificación, 08 de febrero de 2016 

GRUPO 
*ESTATUS  DE LOS TRÁMITES PARA 

NOTIFICACIÓN 

INETE

L 

NOTIFICACIÓ

N POSTAL 

TOTA

L 

PARA 

NOTIFICACIÓ

N 

TELEFONICA 

EN PROCESO DE ATENCIÓN 0 4,741 4,741 

NOTIFICADO 

NOTIFICADO 3,335 0 3,335 

NO MOSTRÓ INTERES 0 228 228 

CERRADO 0 1 1 

CIUDADANO 

NO 

LOCALIZADO 

NO SE CONTACTÓ AL CIUDADANO 0 2,369 2,369 

NÚMERO INCORRECTO O INCOMPLETO 0 191 191 

NÚMERO EQUIVOCADO 0 90 90 

SIN MEDIO DE CONTACTO 0 1 1 

EN PROCESO 

DE SUBSANE 

RECEPCIÓN DEL DOCUMENTO 0 0 0 

ENVIADO A LA STN PARA SU 

VALIDACION 
11 0 11 

TOTAL 3,346 7,621 10,967 

Fuente: INE. 

Una dimensión muy importante del proceso de credencialización de los MRE es la distribu-

ción que arroja por país de residencia, conocida ya el abrumador predominio de la población 

mexicana residente en Estados Unidos, como se mostró en el capítulo anterior. A ese res-

pecto, en el cuadro 5 se presenta información al respecto, dividiendo a los MRE en residentes 

en el vecino país del norte y otros países. Ahí puede verse, en primer lugar, que conforme el 

patrón de asentamiento de la diáspora, desde Estados Unidos se origina 97.9% de los tramites 

de CPV desde el Extranjero, y 2.1% desde el resto del mundo. 

En segundo lugar, llama la atención que casi la totalidad de los trámites han sido 

procesados, validados y han pasado a la producción. En cambio, existe cierto cuello de bote-

lla entre la entrega de la credencial a la empresa de mensajería y al MRE, dado que en Estados 

Unidos la proporción es de 84.5% y en el resto de los países es de 83.6%. Asimismo, es 

importante señalar que la tasa de activación de CVP de los connacionales en Estados Unidos 

es de 38.9%, y en otros países se eleva hasta 70.0%, lo que seguramente tienen que ver con 

la escala que el fenómeno tiene en el vecino país del norte y los problemas que enfrentan los 

connacionales en el país vecino del norte (cuadro 10). 
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Cuadro 10. Avance de la credencialización de los MRE por país de residencia (08-fe-

brero al 12 abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos INE proporcionados por: Registro Federal de Electores. Coordi-

nación de Procesos Tecnológicos. Dirección de Operaciones del CECYRDINE. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores realiza una labor intensa en Estados Unidos para pro-

mover y crear las condiciones más apropiadas para que los connacionales que viven en ese 

país tengan conocimiento de sus derechos de participar en las elecciones del 1º de julio de 

2018, así como solicitar su CPV desde ese país, como puede verse en el mapa anexo. 

Parte de las estrategias de la Cancillería consiste en poner a disposición las sedes con-

sulares y hacer uso de unidades móviles y sobre ruedas, y con ello acercarse lo más posible 

a los lugares frecuentados por los connacionales y proporcionar acceso a los servicios donde 

la cobertura de la red consular es menor. Así, la información del gráfica 18 deja ver que la 

red consular proporciona 80.5% del servicio de atención a los connacionales que tramitan su 

CPV desde ese país, en tanto que las Unidades sobre Ruedas atienden a 14.8% y las Unidades 

Móviles a 4.6% de los connacionales. 

Asimismo, debe señalarse que en la Gráfica 18 se advierte que no existen diferencias 

significativas entre la eficiencia de la mensajería y la activación de la CPV según se haya 

iniciado el trámite en alguna de los tres tipos de oficina de que dispone la Cancillería para 

esos efectos, como se aprecia. Una pauta un tanto distinta se observa con relación a los trá-

mites rechazados (Cuadro 11), donde destaca que sólo tres trámites realizados en la red con-

sular se rechazaron (dos por presentar una  

Producción 

Consulado

País

Estados Unidos 657,255 657,241 641,146 640,298 628,610 532,076 224,954 65,765

Otro país 15,622 15,637 14,777 14,727 13,107 10,763 7,661 567

Total 672,877 672,878 655,923 655,025 641,717 542,839 232,615 66,332

Estados Unidos 97.9% 97.9% 98.1% 98.2% 98.2% 98.2% 96.9% 99.2%

Otro país 2.1% 2.1% 1.9% 1.8% 1.8% 1.8% 3.1% 0.8%

Total 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Estados Unidos 99.9% 95.9% 98.4% 98.7% 84.6% 38.9% 10.5%

Otro país 99.0% 87.6% 93.4% 96.8% 83.6% 70.0% 4.4%

Total 99.9% 95.7% 98.3% 98.7% 84.5% 39.5% 10.4%
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CURP no emitida por RENAPO y uno por error al cotejo de documentos), en tanto que los 

realizados en las unidades móviles la cifra se eleva a 169, donde sobresale la incidencia del 

trámite cancelado (87) y el comprobante de identificación inválido. Un patrón semejante se 

aprecia en los trámites realizados en otros países, donde se registrados 172 trámites con pro-

blemas, 87 fueron cancelados y 75 fueron rechazados por documento de identidad inválido.  

Gráfica 18. Trámites de CPV por tipo de oficina en Estados Unidos (08 febrero 2016 

al 12 de abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos INE proporcionados por Registro Federal de Electores. Coordi-

nación de Procesos Tecnológicos. Dirección de Operaciones del CECYRDINE. 

En importante reconocer los motivos por las cuales acude el connacional a las sedes consu-

lares o Unidades móviles y sobre Ruedas porque de esa forma es posible reconocer la diver-

sidad de situaciones que eventualmente dificultan el proceso de obtener una CPV desde el 

extranjero y proporciona una idea del tiempo que se dedica a resolver dichos problemas, lo 

cual, por supuesto, revela el interés de MRE por obtener la credencial. Así, en el Gráfica 19 

se registra en reincorporación y cambio de domicilio con 38.2% de las incidencias, y se lo-

caliza en Otros país, mientras que en Estados Unidos disminuye 12 puntos porcentuales al 

situarse en 25.9%; el desglose estos datos, que se observa en los paneles superiores de la 

gráfica, confirma que el motivo principal por las que se acude a hacer trámites a las oficinas 

Consulados, 

529,545

Unidades 

móviles, 30,251

Sobre Ruedas, 

97,459

701



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

es por el cambio de domicilio, lo que describe una buena conducta del MRE (gráfica 20 y 

21).  

Gráfica 19. Eficiencia de la mensajería y activación de CPV en Estados Unidos (08 fe-

brero 2016 al 12 de abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos INE proporcionados por Registro Federal de Electores. Coordi-

nación de Procesos Tecnológicos. Dirección de Operaciones del CECYRDINE. 

Cuadro 11. Tramites cancelados de solicitud de CPV en Estados Unidos (08 febrero al 

12 de abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos INE proporcionados por Registro Federal de Electores. Coordi-

nación de Procesos Tecnológicos. Dirección de Operaciones del CECYRDINE. 
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Tramite cancelado en CECYRD por movimiento posterior 0 87 87 1,696 107 59 1,862 1,949 68.1%
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CURP no emitida por RENAPO 2 1 3 0 0 0 0 3 0.1%
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Gráfica 20. Los 4 principales trámites por tipo de movimiento de la solicitud de CPV 

(08 febrero al 12 abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos INE proporcionados por Registro Federal de Electores. Coordi-

nación de Procesos Tecnológicos. Dirección de Operaciones del CECYRDINE. 

Gráfica 21. Trámites realizados de CPV en 27 principales países con mayor inciden-

cia, sin Estados Unidos (08 febrero 2016 al 12 de abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos INE proporcionados por Registro Federal de Electores. Coordi-

nación de Procesos Tecnológicos. Dirección de Operaciones del CECYRDINE. 
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La incidencia de trámites por países deja ver la diversidad de problemas que enfrentan los 

connacionales radicados en el extranjero, más aun ahí donde la capacidad de la Cancillería 

no dispone de la red consular de Estados Unidos. A ese respecto,  no llama la atención que 

Canadá registre la mayor cantidad de trámites (4,327) pues conserva el segundo de destino 

de los emigrantes mexicanos, además de que ahí tiene importante el migrante laboral de ca-

rácter temporal, así de jóvenes que se han traslado a estudiar, y por supuesto la migración 

definitiva que también tiene significación. Le sigue en importancia España, casi a la mitad 

de Canadá con 1,541; es un país con tradición de recepción tanto de migrantes definitivos 

como de estudiantes internacionales mexicanos, sí como Alemania (1,253) y Reino Unido 

(1,087). De 12 países se reportan entre 50 y 100 trámites, cinco pertenecen a América Latina 

y el Caribe. Los países con menos trámites responden a los lugares con menos población 

nacional, como es el Kenia, Guyana y Argelia, que reportan un trámite cada nación. 

Credencialización en entidades federativas con VMRE y elecciones en 2018 

Como mencionamos, en nuestro país el fenómeno migratorio internacional se ha diversifi-

cado de las zonas tradicionales hacia otras que en el pasado reciente no reportaban emigra-

ciones significativas desde el punto de vista de las entidades. El interés de los gobierno fede-

ral y estatal ha sido manifiesto y muy activo desde los años noventa del siglo pasado, cuando 

fenómeno migratorio internacional hacia Estados Unidos creció un ritmo vertiginoso y se 

diversificó a todas las regiones del país, como se mostró en el capítulo anterior. Los propios 

migrantes ampliaron su influencia en sus entidades de origen y sus organizaciones sociales 

adquirieron relevancia en el ámbito regional. Así, se multiplicaron las asociaciones y clubes 

de migrantes, las oficinas consulares, plazas comunitarias en el exterior, programas de apoyo 

en el desarrollo de políticas públicas en las comunidades de origen. (INM, 2013)29.  

La migración internacional no sólo ha impactado favorablemente la vida económica 

sino también la social y política. Dicha evolución regional transformó a los migrantes en 

nuevos actores políticos, pues sus problemas comenzaron a a ocupar un lugar en la agenda 

29 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101233.pdf 
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política local, y los partidos políticos así como los congresos estatales comenzaron a recono-

cer su importancia social y a incorporarlos en la reflexión y toma de decisiones en asuntos 

públicos. Esas mutaciones se tradujeron en iniciativas para promover su participación política 

formal, esto es ejercicio del derecho de voto desde el extranjero. Sin duda, el cambio de 

situación en el ámbito federal desde la reformas constitucionales de 1997 hasta de 2014, 

impulsaron el reconocimiento de los migrantes en el ámbito estatal, pues la LGIPE amplió 

los cargos federales por los que podrían votar los mexicanos residentes en el exterior de la 

Presidencia de la República hacia los senadores y referéndum. Así, actualmente 17 entidades 

federativas reconocen en sus legislaciones el derecho de voto de sus ciudadanos radicados en 

el extranjero, como puede verse en el Mapa 7. 

Mapa 7. Estados en los que la legislación permite el voto desde el extranjero 

De cara al proceso electoral de 2017-2018, debe tomarse en cuenta que los estados de 

Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán realizarán elec-

ciones para gobernador, y en dichas entidades podrán participar los mexicanos residentes en 

el extranjero nacidos o residentes en ellas. El primer trámite que deben solventar los migran-

tes desde el extranjero es su registro al padrón el cual se da al tramitar la CPV para votar, al 

respecto otra de las reformas importantes en 2014 es la posibilidad que se da a los migrantes 
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de credencializarse desde el extranjero. Así, del 8 de febrero al 19 de abril de 2018 el 

CCERYD procesó 240,536 solicitudes del conjunto de las siete entidades mencionadas, de 

las cuales fueron validadas 97.2%. El remanente se fue quedando fuera en alguna etapa del 

procedimiento a cargo de CECRYF; de ellas, 44.2% en notificación postal; 17.6% en servicio 

de CURP en RENAPO; 17.5% en notificación por INETEL y 16.7% fueron rechazados o 

cancelados. Cabe destacar que en el estado de Puebla observa la menor proporción de solici-

tudes validas (96.2%), apenas 1% menos que la media del conjunto de los siete estados en 

observación que es de 97.2%. De los resultados se despende un problema en la documenta-

ción probatoria básicamente. 

Otro aspecto del proceso de producción de la CPV desde el extranjero es la producción 

de los trámites validados, en este indicador se observa un eficiencia muy alta, se produjo el 

99.9% de credenciales para votar de los tramites validados, no se observan diferencias signi-

ficativas a nivel estatal en este indicador. 

También es importante destacar que la distribución y entrega de la CPV. Mientras que 

en la distribución de las credenciales para votar se alcanza casi en todas las entidades 100%, 

la entrega por parte de la mensajería no es tan eficiente: 15.2% de las credenciales al 19 de 

abril de 2018 aún no se entregaban al destinatario, la menor eficiencia la presenta Puebla, 

Chiapas y Morelos y la más alta Jalisco con 88.3% (gráfica 22).  

Finalmente, la información disponible permite observar el grado de activación de la 

CPV en el extranjero. Del conjunto de CPV entregadas en los siete estados, 44.5% ya se 

habían activado al 19 de abril 2018. La activación es diferencial, mientras en la Ciudad de 

México uno de cada dos activó la CPV votar (50.1%), en el estado de Morelos es proporción 

es casi 4 de cada diez, rango en que se mueve la activación en el resto de las entidades fede-

rativas, como se advierte en la (gráfica 23). 

706



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Cuadro 12. Avance en el proceso de producción de la CPV desde el ex-

tranjero (08 febrero al 19 de abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con datos INE. 

Gráfica 22. Porcentaje de credenciales distribuidas y entregadas (08 febrero 2016 al 

19 de abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE. 

Al 19 de abril 2018

Chiapas 10,746 10,480 10,474 97.5% 99.9%

Ciudad de México 59,395 57,802 57,699 97.3% 99.8%

Guanajuato 53,246 52,094 52,046 97.8% 99.9%

Jalisco 61,139 59,369 59,321 97.1% 99.9%

Morelos 12,479 12,217 12,210 97.9% 99.9%

Puebla 40,884 39,330 39,292 96.2% 99.9%

Yucatán 2,647 2,576 2,573 97.3% 99.9%

Total 240,536 233,868 233,615 97.2% 99.9%

Validados/Pro

cesados*100

Producción/v

alidados*100

Procesamiento 

Entidad Procesado Validados Producción 

99.98% 99.95% 100.00% 100.00% 99.97% 100.00% 100.00% 99.98%

82.5% 84.0% 84.7%
88.3%

82.9% 82.1%
86.4% 84.8%

Chiapas Ciudad de
México

Guanajuato Jalisco Morelos Puebla Yucatán Total

% credenciales distribuidas % de credenciales entregadas
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Gráfica 23. Porcentaje de credenciales entregadas y activadas (08 febrero 2016 al 19 

de abril 2018) 

Fuente: Elaboración propia con datos de INE. 

Diagrama 3. Etapas del proceso de credencialización en el extranjero, según días hábi-

les 

82.5% 84.0% 84.7%
88.3%

82.9% 82.1%
86.4% 84.8%

42.3%

50.1%

40.9%
45.4%

38.8%
42.0%

48.2%
44.5%

Chiapas Ciudad de
México

Guanajuato Jalisco Morelos Puebla Yucatán Total

% Credenciales entregadas (198,162) %}Credenciales activadas (88,279)
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Cuadro 13. Inconsistencias registradas en trámites SIVES, marzo 2018 

Comprobante de Domicilio en 

el Extranjero 
Si No Total 

Adjunto Presentar comprobante de domicilio 24 329 353 

Legible 
Confirmar que el comprobante este claro y 

legible. 
23 330 353 

Correspondiente 
Si el comprobante corresponde al domicilio 

del ciudadano solicitante. 
353 353 

Dato Verificador Coincidente 

Se revisa que el nombre del ciudadano co-

rresponda con el que se encuentra en el 

Acta de nacimiento del ciudadano 

313 40 353 

Fuente: Elaborado con datos de INE, fecha de corte al 19 marzo 2018. 

Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) 

La LNERE definitiva de 2018 ascendió a un total de 181, 256 electores. Se trata de un logro 

sin precedente en la participación de los MRE en los comicios. En 2006 cuando se realizó la 

primera elección presidencial con la participación se habían despertado alta expectativas por 

la participación de los connacionales en el exterior, más aún porque las encuestas de la época 

describían una competencia cerrada entre dos candidatos con proyectos muy diferentes uno 

de los candidatos del partido gobernante. 

Los resultados de entonces fueron desconcertantes porque no se produjo la avalancha 

esperada de alrededor de cinco millones de votos desde el extranjero, sino una cantidad real-

mente mínima, como puede verse en el Gráfica 12. En efecto, ahí se aprecia que en 2006 la 

LNERE ascendió apenas 48, 876 electores. Un sexenio después, tras esfuerzos institucionales 

notables, la LNERE de las elecciones presidenciales de 2012 creció en 15,239 electores al 

colocarse en 56,115 votantes, esto es un aumento de 30.8% respecto de 2006, lo cual estaba 

sumamente distante de la población total de mexicanos Estados Unidos que ascendía a poco 

menos de 10 millones de 18 o más años de edad. 

En años posteriores la sociedad y Estado mexicano, a través del IFE y otras institucio-

nes, promovieron una reflexión profunda sobre las posibles causas de la baja participación 

política, mediante el voto, de los connacionales en el extranjero. Se conformó un comité de 

709



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

expertos para esos efectos y se levantó una encuesta con el propósito de conocer mejor las 

inclinaciones de los mexicanos en el extranjero por participar en las elecciones de México.30 

De esas reflexiones surgieron numerosas propuestas y las instituciones responsables de los 

comicios mostraron signos de apertura y asumieron varias de esas propuestas que plasmaron 

en la LGIPE, en 2014. Esta Ley creo nuevas condiciones para la participación de los MRE al 

permitir tramitar la CPV desde el extranjero, es decir en lo sucesivo el connacional no tendría 

que esperar a viajar a México para hacer los trámites y obtener una credencial. Entonces, el 

RFE del INE reordenó su sistema de trabajo y afrontó el desafío que representaba los trámites 

desde el extranjero, y debió establecer una coordinación ejecutiva y eficaz con la SER para 

que a través de la red consular se proporcionara información y se iniciaran trámites para 

obtener una credencial.  

El nuevo activismo gubernamental y la puesta en práctica de nuevas estrategias de 

acercamientos a los connacionales en sus países —y ciudades— de residencia a través de la 

red consular y la iniciativa de módulos de atención Móviles y Sobre Ruedas —en Estados 

Unidos—, así como la más decidida acción del connacional a empadronarse, determinaron 

un crecimiento muy significativo del número de credenciales producidas, entregadas y acti-

vadas, como mencionamos en la sección anterior. Esas acciones institucionales concurrentes 

con las decisiones y acciones del MRE en 2017-2018 hicieron posible dar un salto en el 

volumen de la LNERE, al situarse al 30 de abril de 2018 en 181,256 electores, equivalente 

tres veces el nivel de 2012. 

La atención institucional a la demanda del ciudadano de una CPV, su activación e ins-

cripción a la LNERE tiene diferencias regionales significativas. En la gráfica 24 destaca la 

Ciudad de México con la mayor inscripción en la LNERE con 28,616 electores, lo que suyo 

describe una situación particular dado que no es una entidad con gran tradición migratoria 

pero sí una de las que poseen el nivel más elevado de formación de la ciudadanía moderna. 

30 En el capítulo 1 se hizo una primera referencia a algunos hallazgos de la encuesta referida y en el siguiente 

capítulo siguiente se analizan sus datos de manera detallada. 
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En efecto, la Ciudad de México está clasificada como entidad de muy baja intensidad migra-

toria hacia Estados Unidos, y ocupa la posición 29 en el contexto de las 32 entidades federa-

tivas. (CONAPO, 2010). 

Sigue a la Ciudad de México con más integrantes en la LNERE el estado de Jalisco con 

16,4523 integrantes de la lista, clasificado por CONAPO como de alta intensidad migratoria 

al vecino país del norte, así como el estado de Michoacán (14,242), con grado muy alto, así 

como los estados de Guanajuato y Puebla, cuyos oriundos o residentes  se inscribieron en 

11,532 y 10,811, con grado de intensidad migratoria muy alto y medio, respectivamente, 

entre las entidades con la mayor contribución a la integración de la LNERE (gráfica 25). 

Gráfica 24. Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 2006, 2012 y 2018 

Fuente: INE, 2018. 

40,876

59,115

181,256

2006 2012 2018
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Gráfica 25. Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero por entidad fede-

rativa, 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos INE, 2018. 

El análisis de la LNERE puede analizarse desde el país de residencia de MRE arroja una 

visión n tanta diferenciada entre los connacionales según su residencia en Estado Unidos y 

el resto del mundo, lo cual seguramente se asocia a la escolaridad, tipo de actividad laboral 

e incluso motivo de la estadía en países distintos del vecino país del norte, como puede ser el 

estudio en el nivel superior o posgrado de los 181, 256 electores inscritos en la LNERE, 84% 

radica en Estados Unidos, esto es 152, 237 connacionales. En el resto se dispersa en los con-

tinentes pero Canadá, España, Alemania, Francia y Reino Unido destacan como las naciones 

con más mexicanos, las cifras respectivas son 6,976; 3641; 3,153; 2463 y 2,220 MRE, como 

puede verse en la gráfica 26.  
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Gráfica 26. Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero por país de resi-

dencia (sin Estados Unidos), 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos INE, 2018. 

La distribución por entidad federativa de los tipo de solicitud de ingreso a la LNERE reflejan 

tanto la importancia regional de la migración internacional como el desarrollo de la ciudada-

nía moderna que se ha logrado en varias entidades, y que se refleja no sólo en el tipo de 

solicitud sino también en la modalidad utilizada. Así, llama la atención en primer, la impor-

tancia decisiva que tiene la población oriunda (o residente) de la Ciudad de México, que 

encabeza claramente los tres tipos de solicitud, alcanzando la mayor participación en la soli-

citud SIILNERE31 

31 “Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero que deberá

cumplimentar la ciudadana o el ciudadano titular de una credencial para votar emitida en territorio nacional, 

a fin de solicitar su registro y, en caso de ser procedente, votar desde el país en el que reside, para las elecciones 

federales y locales que correspondan”, (INE, 2017) cursivas nuestras. 
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Nuevamente la Ciudad de México, seguida a distancia por Jalisco y Michoacán, tiene 

el mayor número de solicitudes SIVE32, solicitud en la cual MRE hizo el trámite de la CPV 

desde el exterior y deberá notificar al INE su decisión de votar desde el país en el que residen. 

Por último, la modalidad SIIASPE,33 en la cual la Ciudad de México, Hidalgo y Michoacán 

ocupan las primeras posiciones, consiste en que la solicitud de CPV se acompaña con la 

decisión del elector de participar en los comicios del 1º de julio, lo cual es muy eficiente 

porque libera al elector de que una vez recibida la CPV y activada, de notificar al INE la 

decisión de participar en la jornada electoral del 1º de julio a fin de recibir en domicilio la 

boleta electoral. 

Es importante destacar que esta diversidad de formas de presentar una solicitud de CPV 

deriva de la entrada en vigor de la LGIPE, que abrió la oportunidad de tramitar la credencial 

desde el extranjero. Es de esperarse que de alcanzarse los resultados esperados de que elector 

efectivamente sufrague en la jornada electoral, este recurso tenga una mayor cobertura por-

que de esa forma se simplifican trámites y crean posibilidades mayores de lograr aumentar 

votos válidos.  

La distribución de los tipos de solicitud por tipo país de residencia del MRE muestra 

asuntos de interés. En el Cuadro 11 puede verse que, primer lugar, llama la atención el hecho 

de que el número de solicitudes corresponda casi puntualmente al volumen de población 

mexicana que reside en ellos; aun cuando parece obvia es relación no tan directa como pu-

diera pensarse. Así, mientras Estados Unidos concentra al 98% de los MRE desde su territo-

rio se hizo 84% del total solicitudes, y a gran distancia le sigue Canadá con 3.6%; España 

con 2%; Alemania con 1.7%; Francia1.4 %; y Reino Unido con1.2%.  

Los tipos de solicitud siguen un patrón semejante por países en las tres modalidades. 

Sobre el particular llama la atención la gran que en Estados Unidos tiene SIIASPE, con 

32 “Solicitud Individual para Votar desde el Extranjero mediante la cual las ciudadanas y los ciudadanos cre-

dencializados en el extranjero notificarán al Instituto su decisión de votar desde el país en el que residen, para 

las elecciones federales y locales que correspondan;  
33 “Solicitud Individual de Inscripción o Actualización a la Sección del Padrón Electoral de las Ciudadanas y 

los Ciudadanos Residentes en el Extranjero que es llenada al realizar su trámite para solicitar su Credencial para 

Votar desde el Extranjero en los consulados y que además contiene la manifestación expresa de su decisión 

para votar desde el extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018.”, (INE, 2017), 

cursivas nuestras. 
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110,996 solicitudes de CPV, frente a 27,979 de SIVE y 13,634 de SIILENERE. Esto último 

es relevante porque de confirmarse con votos válidos de la mayoría de esta modalidad, que 

ahora es posible para quienes tramitaron su credencial desde el exterior, podría crear condi-

ciones para una evolución positiva de su permanencia. En otros países se tienen pautas 

un tanto diferentes. Desde Canadá, por ejemplo, se hicieron 4,5621 trámites de CPV por 

SIILNERE, es decir que las credenciales fueron emitidas en el territorio nacional, en tanto 

que en la modalidad SIVE sólo se hicieron 1,074 trámites y por SIIIASPE 1,341; España, 

Francia, Reino Unido los Países Bajos tiene un patrón semejante al canadiense (cuadro 14).  

Cuadro 14. Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero por país de resi-

dencia, según tipo de solicitud, 2018 

Fuente: INE, mayo de 2018. 

Una mirada de la información desde el punto de vista de las regiones de la migración 

internacional arroja un panorama un tanto diferente porque permite apreciar las pautas de las 

entidades según el peso histórico de su vocación migratoria tradición, que no necesariamente 

País de residencia SIILNERE País de residencia SIVE País de residencia SIIASPE País de residencia TOTAL

Total 33,568 Total 31,998 Total 115,690 Total 181,256

Estados Unidos 13,634 Estados Unidos 27,797 Estados Unidos 110,906 Estados Unidos 152,337

Canadá 4,561 Canadá 1,074 Canadá 1,341 Canadá 6,976

España 2,659 España 460 España 522 España 3,641

Alemania 2,343 Alemania 408 Alemania 402 Alemania 3,153

Francia 1,868 Francia 353 Reino Unido 319 Francia 2,463

Reino Unido 1,534 Reino Unido 347 Francia 242 Reino Unido 2,200

Australia 567 Países Bajos 185 Suiza 181 Países Bajos 903

Países Bajos 566 Suiza 167 Países Bajos 152 Italia 796

Italia 525 Italia 125 Italia 146 Suiza 781

Chile 438 Bélgica 71 Austria 83 Australia 691

Suiza 433 Colombia 69 Bélgica 82 Chile 552

Argentina 274 Suecia 63 Australia 80 Argentina 398

Colombia 253 Finlandia 60 Suecia 77 Suecia 389

Suecia 249 Brasil 57 Chile 76 Colombia 383

Brasil 238 Argentina 53 Argentina 71 Bélgica 381

Bélgica 228 Dinamarca 48 Guatemala 68 Brasil 353

Irlanda 210 Australia 44 Colombia 61 Irlanda 289

China 195 Perú 44 Brasil 58 Austria 283

Panamá 188 Austria 41 Finlandia 54 China 269

Costa Rica 170 Chile 38 China 51 Panamá 237

Otro país 2,435 Otro país 494 Otro país 718 Otro país 3,781

# Países 120 76 85 121
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coincide con su interés por tener participación político-electoral, esto es la inscripción en la 

LNERE. Concentremos la atención en la región tradicional. En la gráfica 15 puede apreciarse 

que no todos los estados de esta contribuyeron de manera significativa a la integración de la 

LNERE, destacando el estado de Colima 1,1689, y aun cuando esa escasa colaboración puede 

tener alguna relación con su volumen de población, no es suficiente para explicarla; Colima 

es seguida por Aguascalientes con 1,687 y Nayarit, que aporta 2,087 electores. En cambio, 

los estados de Jalisco y Guanajuato contribuyen a la LNERE con 16, 453 y 11,532 ciudada-

nos en el extranjero, respectivamente. 

El segundo tema que llama la atención es la prevalencia diferencia de los tipos de soli-

citud, lo que puede influir en las probabilidades de ejercer el derecho de voto, como se ha 

argumentado.  A ese respecto, es importante destacar que SIIASPE es el tipo de solicitud de 

CPV que en el estado de Zacatecas alcanza 81.1% por ciento entre las tres posibilidades de 

solicitud, que como se entiende no depende de la elección del ciudadano sino sus caracterís-

ticas, pero que tiene, como hemos señalado, la ventaja de que al solicitar la CPV declara su 

intención de votar. También con proporciones muy elevadas destacan Nayarit (77.5%), San 

Luis Potosí (74.3%) Guanajuato (73.6%) y el resto de las entidades de este grupo tradicional 

de la migración 65.8% y 51,1%, proporciones que ciertamente no bajas. En la región centro, 

por su parte, muestra un cierto equilibrio entre los tres tipos solicitudes en las entidades del 

Valle de México y Querétaro. En cambio, en Hidalgo, Puebla y Tlaxcala, SIIASPE alcanza 

mayores importancia con 71.8%, 70.3% y 60.9, respectivamente, como se deduce de la grá-

fica 27. 
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Gráfica 27. Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero por región de la 

migración y tipo de solicitud 

Fuente: INE, mayo de 2018. 
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Cuadro 15. Lista Nominal de Electores Residentes en el Extran-

jero por entidad federativa, según tipo de solicitud 

Fuente: INE, mayo de 2018. 

SIILNERE SIVE SIIASPE TOTAL

1 Aguascalientes 510 213 964 1,687

2 Baja california 811 419 1,400 2,630

3 Baja california sur 94 35 91 220

4 Campeche 113 57 181 351

5 Coahuila 679 543 1,926 3,148

6 Colima 240 159 769 1,168

7 Chiapas 283 505 1,746 2,534

8 Chihuahua 757 744 3,535 5,036

9 Ciudad de México 8,538 7,766 12,312 28,616

10 Durango 327 1,317 3,139 4,783

11 Guanajuato 1,310 1,732 8,490 11,532

12 Guerrero 385 1,514 7,480 9,379

13 Hidalgo 538 641 2,995 4,174

14 Jalisco 3,013 2,328 11,112 16,453

15 México 3,897 1,358 4,744 9,999

16 Michoacán 967 1,982 11,293 14,242

17 Morelos 703 726 2,058 3,487

18 Nayarit 158 311 1,618 2,087

19 Nuevo León 2,399 872 2,904 6,175

20 Oaxaca 517 1,461 6,718 8,696

21 Puebla 1,417 1,797 7,597 10,811

22 Querétaro 1,043 234 1,142 2,419

23 Quintana roo 547 45 96 688

24 San Luis potosí 608 714 3,826 5,148

25 Sinaloa 398 471 2,072 2,941

26 Sonora 420 361 1,426 2,207

27 Tabasco 291 170 565 1,026

28 Tamaulipas 584 668 3,037 4,289

29 Tlaxcala 296 195 765 1,256

30 Veracruz 1,021 1,859 5,118 7,998

31 Yucatán 381 169 480 1,030

32 Zacatecas 323 632 4,091 5,046

33,568 31,998 115,690 181,256

Entidad

TOTAL
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Costo del VMRE 

El costo del sufragio de los connacionales en el extranjero suele considerarse como alto 

por la mayoría de los analistas e institucionales especializadas, más aun si se le compara con 

el costo del voto realizado en territorio nacional. A ese respecto, debe considerarse es que en 

los regímenes democráticos, como es el de México, prevalece el principio de igualdad de 

derecho y condiciones de participación política, lo que se opone al enfoque de costo-efecti-

vidad para el ejercicio de un derecho político fundamental como es el voto. (IDEA, 2007: 8) 

En segundo lugar, para formarse una opinión sobre la relación entre costo del VME 

con el voto en territorio nacional deben tomarse en cuenta numerosos factores. Entre los más 

importantes desde el punto de vista financiero destaca que como están prohibidas las campa-

ñas electorales en el extranjero, no existe financiamiento imputable a partidos políticos para 

promover el voto a su favor entre los connacionales en el extranjero, y de ahí la importancia 

de los acciones y, con ello, de los gastos de las instituciones públicas en comunicación en el 

extranjero. 

En tercer lugar, como señalamos al inicio de este capítulo, las condiciones que enfrenta 

un ciudadano en el extranjero para decidir votar son muy distintas a la de quienes viven en 

el territorio nacional, pues no viven el ambiente y político de la contienda electoral, cuentan 

con menos información y enfrentan situaciones muy particulares en el país de resistencia, 

sobre en Estados Unidos, donde vive 98% de los MRE y la mitad carece de los documentos 

para vivir y trabajar en ese país. Ahí el contexto de incertidumbre por el destino final de las 

iniciativas y órdenes ejecutivas antiinmigrante mexicano y centroamericano del Presidente 

Donald Trump, y con ello la inquietud por el riesgo de ser deportado en cualquier momento, 

el cual viven todos los días los mexicanos sin documentos o hayan cometido algún delito, así 

sea una falta administrativa. Estas circunstancias condicionan su participación política en 

México son muy distintas a las que prevalecieron en los comicios de 2005-2006 y 2011-

2012, e influyen notablemente en la decisión de votar, es decir pueden reducir u obstruir un 

crecimiento significativo del número de inscritos en la  LNERE y con ello de sufragios, con 

lo aumenta el costo promedio del voto. Estas situaciones se presentan para quienes incluso 

poseen una CPV vigente.  
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En consecuencia, las condiciones y situaciones coyunturales que enfrenta el MRE son 

sumamente diferentes a las del elector que reside en el territorio nacional, y el que no tramite 

su CPV (o la actualice), o teniéndola vigente no se inscriba en la LNERE ni vote, sus actos 

no pueden ser homologada al abstencionismo o entenderse como un franco desinterés por la 

participación política. Los costos financieros y los esfuerzos orientados a fortalecer el sentido 

de pertenencia a la nación y el ejercicio de sus derechos políticos en que incurren el Estado 

y sociedad debe ser visualizados en una perspectiva y la obtención de resultados, que no sólo 

se traducen voto, valorarse en el mediano plazo. 

Por otra parte, al formarse una opinión del costo del VMRE debe considerarse que 

considerar como resultado único el voto válido no permite valorar la integridad del esfuerzo 

institucional y de los connacionales en el exterior.  

Con relación a las opciones de voto, la experiencia internacional deja ver que el costo 

postal es relativamente bajo en comparación con modalidades de voto personal que se ensa-

yan en muchos países. (IDEA, 2007: 125-128) De esta forma, la opción elegida por México 

de voto postal se encuentra no sólo entre las de mayor uso sino que también se trata de una 

modalidad que facilita de acceder a lugares remotos y es segura en cuanto a observar la in-

violabilidad y secrecía del voto. 

Los costos de los procesos electorales han variado debido tanto a la mejora de los pro-

cesos de planeación como de presupuestación y la racionalización de los recursos así como 

por los esfuerzos para aumentar el tamaños del PEMRE y de la LNERE, lo que ha implicado 

aumentos sensibles del proceso de credencialización, tanto por el mayor número de solicitu-

des de credenciales como por actualización. En el cuadro 7, puede verse que en el proceso 

electoral de 2005-2006 tres rubros absorben 85% de los presupuesto, esto es, en primer lugar 

destinado a la integración de la LNERE, la integración de los paquetes electores, su envío y 

recepción, representan 30.7%; le sigue en importancia el rubro “Diseño, aplicación, segui-

miento y evaluación de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral y de los materia-

les didácticos para el VMRE”, con 22.3%. 

En el ejercido presupuestal para del proceso electoral de 2011-2012, el rubro de mayor 

gasto fue Diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral y de los materiales didácticos para el VMRE”, con 26.8%, seguido muy 
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de cerca por  “Acciones de vinculación, información y seguimiento del VMRE (CAI)” con 

un 24.9%, y en tercer lugar a la integración de la LNERE, la integración de los paquetes 

electores, su envío y recepción, representan 18.7%.  

En el proceso electoral de 2017-2018, aun en ejecución, fue conformado con un por-

centaje de 58.4% para la integración de la LNERE, la integración de los paquetes electores, 

su envío y recepción, asociado a la elevada credencialización por las razones ya señalas; la 

parte restante del presupuesto de dispersa en diversos rubros, lo que refleja una distribución 

más equilibrada entre las distintas actividades, destacando la sensible disminución de los 

recursos destinados a “Acciones inherentes a las actividades del Voto de Mexicanos Resi-

dentes en el Extranjero (Secretaría Ejecutiva, Jurídico, Coordinación del VMRE, Comunica-

ción Social, etc)”, que en 2006 y 2012) había consumido 22.3% y 22.4% del presupuesto 

total, respectivamente, y en 2018 disminuyó hasta 1.1%. Ese mejor desempeño se expresa, 

en términos monetarios a precios de marzo de 2018 en una disminución del presupuesto a 

esas actividades de 98.6, 49 y 4.1 millones de pesos, 2006, 2012 y2018, respectivamente. 

Cabe señalar una pauta semejante en el rubro “Diseño, aplicación, seguimiento y evaluación 

de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral y de los materiales didácticos para el 

VMRE”, donde las disminuciones fueron de 31.9% en 2006, 26.8% y 6.9%, en los respectivo 

procesos electorales, en términos monetarios, nuevamente a precios de marzo de 2018, de 

141.3, 52.7 y 43 millones de pesos, respectivamente.  

En términos globales, el presupuesto total ejercido en 2006 ascendió a 442,622,284.46 

pesos, y el de 2012 disminuyó respecto de este valor en 55.5% al situarse en 196,597,839.55 

pesos, y para el ejercicio del actual proceso electoral en curso se presupuestó un aumento de 

94.7% al ubicarse en 382,737,954.02 pesos. 
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Cuadro 16. Presupuesto del INE para Procesos Electorales, 2006, 2012 y 2018 (a pre-

cios de marzo 2018) 

Las cifras mencionadas pueden relacionarse con el total de integrantes de la LNERE para 

aproximarse al costo promedio por elector en cada evento comicial. Los datos comparables 

porque han sido estimados a precios de marzo de 2018, lo cual desvanecen efecto de la tasa 

de inflación. Como se recordará, en el proceso electoral 2005-2006 la LNERE ascendió 

40,876 electores, en el proceso comicial de 2011-2012 la LNERE se conformó con 59,115 

connacionales que notificaron al INE su decisión de votar. En el actual periodo de inscribie-

ron en la lista 181,876 electores. Al relacionar estas cifras con el presupuesto ejercido de los 

primeros dos comicios y programado en el que se encuentra curso, se obtiene que el costo 

promedio del elector por inscrito en la LNERE de 2005-2006 ascendió  a 10,828 pesos, dicho 

Conceptos y subconceptos de gasto 2006 2012 2018

OF11 DERFE 

Captación, procesamiento y dictaminación de las Solicitudes de 

Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero, integración de los Paquetes Electorales Postales, así 

como servicios de mensajería para su envío y recepción. 

135,924,019.71 36,806,926.48 223,498,033.00

OF09 UNICOM
Desarrollo del Sistema de Registro para Votar desde el 

extranjero
2,355,023.99 1,811,102.82 54,350,065.00

OF05 CAI
Acciones de vinculación, información y seguimiento del VMRE 

(CAI)
20,591,460.84 5,755,991.37 23,992,236.00

OF13 DEOE

Producción de la documentación y materiales electorales y 

Resguardo, escrutinio y cómputo de los votos en el Local 

Único y actividades posteriores

43,750,469.26 43,536,066.35 7,244,269.00

OF04 CNCS Coordinación de la Estrategia de Comunicación 0.00 6,992,759.30 26,441,943.00

0F15 DECEyEC

Diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de la Estrategia 

de Capacitación y Asistencia Electoral y de los materiales 

didácticos para el VMRE. 

141,379,099.79 52,743,326.11 43,046,951.02

Acciones inherentes a las actividades del Voto de Mexicanos 

Residentes en el Extranjero (Secretaría Ejecutiva, Jurídico, 

Coordinación del VMRE, Comunicación Social, etc.)

98,622,210.86 48,951,667.13 4,164,457.00

442,622,284.46 196,597,839.55 382,737,954.02

OTRAS ÁREAS

Total General

Deflactado a marzo de 2018

Área
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costo promedio bajo sensiblemente en el proceso electoral de 2011-2012 al ubicarse en 3,325 

pesos. Por último, costo promedio por elector de la LNERE de 2017-2018 es de 2,111 pesos. 

Las cifras significan que el costo promedio disminuyo entre el primer y segundo pro-

ceso electoral con participación de MRE en 69.2%, lo que se presenta un descenso muy sig-

nificativo, y entre el actual proceso electoral y el previo en 36.5%. Si se examinan los datos 

entre el primero y actual proceso electoral destaca que el costo promedio MRE integrante de 

la LNERE ha disminuido en 80.5%. Sobre ésta cifra, cabe destacar además de la aludida 

racionalización del presupuesto, tiene influencia que los integrantes de la LNERE aumenta-

ron 4.4 veces entre el primer y el actual procesos electoral. 
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Capítulo 3 

Elementos de análisis para una propuesta de poblaciones objetivos. Elec-

tores nacionales residentes en Estados Unidos 

Uno de los retos más desafiantes del Estado y la sociedad mexicana son consolidar la demo-

cracia y sus instituciones. La consecución de esa meta de indudable consenso nacional plan-

tea una agenda compleja por la diversidad de temas y actores involucrados. Se trata de un 

camino arduo que implica crear una ciudadanía moderna, interesada en la deliberación de los 

asuntos públicos y participativa en la toma de decisiones. 

La transición de un régimen de partido único a la democracia pluralista contó con muy 

diversos actores, y en modo alguno fue un proceso desprovisto de tensiones. Además, requi-

rió no sólo de nuevos partidos políticos sino también de instituciones responsables de orga-

nizar y realizar los procesos electorales, autónomas y con credibilidad frente a una ciudadanía 

vigilante y participativa —que ha llegado a presentar candidaturas independientes en los tres 

niveles de gobierno— y la multitud de organizaciones de la sociedad civil interesadas en el 

cambio democrático. 

El VMRE es parte del proceso de consolidación de la democracia y de la creación de 

una ciudadanía moderna. El INE tiene la responsabilidad de fomentar en los connacionales 

en el extranjero el sentido de compromiso y participación en los procesos electorales del 

orden federal y estatal —ahí donde se les reconoce el derecho político de votar. A ese res-

pecto, el INE y el Congreso de la Unión han dado pasos muy importantes, y en el periodo 

reciente debe destacarse que desde 2014 con la promulgación de la LGIPE se cuenta con la 

posibilidad de tramitar la CPV desde el extranjero. 

En esta sección del estudio se explora la probabilidad relativa de que los connaciona-

les residentes en Estados Unidos posean credencial de elector e integren la LNERE. Utiliza 

como fuente de información la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte (EMIF) y 

aplica un modelo de regresión logística binomial para determinar las variables más signifi-

cativas en dicha probabilidad. En la primera parte de este capítulo se presentan algunas ca-

racterísticas relevantes de la EMIF y se destacan sus bondades para los objetivos propuestos 
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en el estudio; enseguida se argumenta sobre la asociación de cada una de las variables selec-

cionadas con la posesión de credencial de elector; en tercera parte, se presentan modelos de 

regresión logística para determinar la probabilidad relativa de poseer credencial de tres po-

blaciones: 18 a 22 años de edad; 18 o más años de edad; y 65 años o más años de edad. Por 

último, con los hallazgos de esos ejercicios de regresión logística se descompone la población 

de connacionales que residen en Estados Unidos en poblaciones objetivo del INE para avan-

zar en el proceso de credencialización; esta propuesta establece órdenes de prioridad y de 

ninguna manera excluye a ninguna persona mexicana o mexicano, o de origen mexicano, que 

acuerdo a la Constitución, leyes y otros ordenamientos tienen derecho a empadronarse e in-

tegrar la LNERE y de votar en los procesos electorales federales y de algunas entidades fe-

derativas, salvo que primero deben tramitar la nacionalidad mexicana los nacidos en Estados 

Unidos hijos de padre o madre nacidos en el territorial nacional. 

Aspectos metodológicos de la EMIF Norte 

La migración de mexicanos a Estados Unidos en un fenómeno secular y complejo que tiene 

su escenario privilegiado en las localidades fronterizas del norte de México puesto que son 

lugar de llegada, cruce y retorno de decenas de miles de migrantes. La EMIF34 ha utilizado 

la metodología de poblaciones móviles para observar y cuantificar estos desplazamientos por 

25 años, asociándolos a flujos migratorios (es decir capta desplazamientos, no personas) que 

distingue por lugar de procedencia, destino y condición voluntaria o involuntaria de retorno 

a México —esto en el caso de los migrantes devueltos por la patrulla fronteriza. Enumera y 

entrevista a los migrantes en centrales de autobuses y aeropuertos, puentes y puntos de cruce 

(incluidos los de devolución) entre México y Estados Unidos. El estudio que presentamos 

analiza el flujo de los migrantes procedentes de Estados Unidos captados por vía terrestre y 

34 Fuente: El Colegio de la Frontera Norte, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Consejo Nacional de 

Población, Unidad de Política Migratoria-SEGOB, Secretaría de Relaciones Exteriores, Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación, Secretaría de Desarrollo Social, Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de 

México, disponible en: www.colef.mx/emif 
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aérea que son personas de 15 años o más años de edad, nacidas en México y residentes en 

México o en Estados Unidos. 

Entre las bondades de la EMIF destaca que al aplicarse de manera continua y sistemá-

tica permite observar los procesos de continuidad y cambio asociados a los desplazamientos 

de la población, obteniendo una visión dinámica del fenómeno migratorio y del perfil de los 

migrantes —características sociodemográficas, trayectoria migratoria y laboral, motivos de 

la emigración, condiciones en que se da su desplazamiento, el origen y destino de la migra-

ción, los riesgos del cruce fronterizo, entre otros aspectos. Otras ventajas de la encuesta es 

que por su metodología recaba información directamente del migrante y sus cuestionarios se 

aplican durante su desplazamiento. 

Las muestras de la encuesta permiten realizar análisis estadísticamente representativos 

para cada una de las poblaciones objetivo desagregadas en dos dimensiones: geográfica y 

temporal, esto es por región de muestreo y trimestre de aplicación del cuestionario, y permite 

desagregar indicadores a nivel regional o por tipo de localidad rural o urbana. 

Dado que una persona pudo haber permanecido tanto en Estados Unidos como en una 

localidad fronteriza de México, su ubicación en uno u otro flujo se realiza de acuerdo con el 

mayor tiempo de permanencia. En el caso de haber permanecido más tiempo en alguna ciu-

dad de Estados Unidos, se clasifica como un desplazamiento originado en dicho país; en caso 

contrario, se identifica como un desplazamiento con procedencia de la Frontera Norte. 

La EMIF Norte capta a la población que se interna en el país por las localidades fron-

terizas del norte de México (por vía terrestre o aérea) y en cuatro ciudades del interior del 

país donde llegan por vía aérea, de forma su cuantía y perfil de los migrantes no pueden 

inferirse para el total de connacionales en Estados Unidos. Cabe precisar que la EMIF fue 

pensada originalmente para captar migración de carácter temporal, fenómeno que se ha des-

gastado en años recientes. Asimismo, en la encuesta existe la posibilidad de sobreenumera-

ción en el registro de migrantes, debido a que observan desplazamientos y no individuos, de 

forma que un migrante puede ser contado dos veces. Por último, debe precisarse que por 

diversas causas, entre ellas el objetivo laboral de la encuesta, la EMIF presenta una notable 

subestimación de la migración femenina, dado que mayoritariamente son varones quienes se 

desplazan por las localidades de cruce para ir a Estados Unidos a trabajar, y las mujeres, que 
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cada vez más incursionan en la migración con esos fines laborales y cuentan con otras estra-

tegias y modalidades de ingreso a Estados Unidos que las alejan de la migración temporal o 

circular, además de que realizan menos desplazamientos que los varones y buscan opciones 

más seguras para internarse a Estados Unidos, como poseer una visa de turista e incluso viajar 

por vía aérea. 

No obstante esas limitaciones, los datos de la EMIF son de extraordinaria utilidad para 

conocer algunas características de los migrantes, entre ellas las relativas a quienes poseen o 

no credencial de elector al regresar de Estados Unidos, se si vive en México o Estados Uni-

dos, la posesión de documentos de identidad mexicanos o los requeridos por la autoridad 

migratoria estadunidense para internarse y trabajar en ese país, entre muchas otras. 

El flujo de los migrantes procedentes de Estados Unidos observados por la EMIF Norte 

se clasifica de acuerdo al lugar de mayor tiempo de residencia en las siguientes poblaciones: 

• Migrantes procedentes del Norte. Son migrantes residentes en México que viajan al

interior del país y que, aun habiendo cruzado a Estados Unidos, estuvieron la mayor parte de 

su estancia en una ciudad de la Frontera Norte de México. 

• Migrantes Procedentes de Estados Unidos. Son migrantes que se desplazan al interior

del país y son personas residentes en ese país o en México, cuya estancia en Estados Unidos 

se debe a motivos laborales, cambio de residencia, reunificación familiar, entre otras. Por 

consiguiente, es población que pertenece al stock de inmigrantes mexicanos en Estados Uni-

dos y que se desplaza a México de manera temporal, ya sea vía terrestre o aérea (EMIF Norte, 

2011).  

Es importante precisar que la población objetivo de los migrantes procedentes de Es-

tados Unidos incluye a personas nacidas en México que residen en la actualidad en Estados 

Unidos, o migrantes permanentes, y los que trabajan temporalmente en ese país, migrantes 

temporales. 

La EMIF Norte fue diseñada para realizar análisis estadísticamente representativos 

para cada una de las poblaciones objetivo según períodos de tres meses y la región de cruce; 
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es decir, las diferentes poblaciones sujetas a muestreo pueden desagregarse de acuerdo a estas 

dos dimensiones de la observación y obtener resultados estadísticamente representativos. Por 

las características metodológicas de la encuesta, es recomendable no efectuar procesamientos 

con menos de 300 casos muestrales para una población objetivo, ciudad y trimestre en espe-

cífico, ni menos de 30 casos en una categoría. 

El flujo migratorio procedente de Estados Unidos vía terrestre y aérea se capta en las 

localidades fronterizas del norte de México desde la primera fase de la EMIF Norte, esto es 

1993-1994, y desde 2009 en cuatro aeropuertos situados en el interior del país: Ciudad de 

México, Guadalajara, León y Morelia. En el análisis que se presenta a continuación se dis-

tingue el flujo según la vía de entrada: terrestre y aérea en las localidades fronterizas y aérea 

en los aeropuertos de las mencionadas ciudades del interior del país. 

En el mapa 8 se muestran los estados de Estados Unidos según número de casos mués-

trales del flujo procedente de Estados Unidos por vía de captación (terrestre o aérea). 
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Mapa 8. Casos muéstrales del flujo de migrantes de 18 o más años de edad proceden-

tes de Estados Unidos captados por la EMIF Norte según estado de mayor permanen-

cia y vía de captación 2016 

Modelación de la probabilidad de poseer credencial de elector 

Modelos Logísticos Binomiales 

A fin de identificar algunos factores que influyen en la tenencia de la credencial para votar 

se utilizó el flujo procedente de Estados Unidos captado por la EMIF Norte del año 2016. 

Por las argumentaciones que enseguida se presentan, de la encuesta se consideran los siguien-

tes indicadores como posibles predictores de tramitar una CPV:  

 Sexo del migrante. La sobrevivencia de patrones culturales tradicionales de-

terminan que los migrantes masculinos tengan mayor participación política que
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las migrantes femeninas, y con ello mayor probabilidad de tenencia de una cre-

dencial para votar. 

 Edad. En términos generales, las pautas de participación político-electoral son

diferenciadas de acuerdo a la edad del ciudadano. Así, entre los adultos jóvenes

es baja la participación en procesos electorales, y aumentar con los años de

forma es sensiblemente más alta en la población adulta y de la tercera edad,

aunque en estos últimos disminuye conforme con años. Cabe precisar que aquí

interesa la participación política como ejercicio del derecho al voto, y no con-

sideramos otras formas de participación como en organizaciones de la sociedad

civil.

 Educación del migrante. Los años de estudio aprobados constituyen un activo

de gran relevancia para los migrantes en Estados Unidos, dado que conforme la

escolaridad es mayor la escolaridad aumentan las posibilidades de encontrar un

empleo mejor remunerado y la capacidad de agencia para determinar cambios

en el entorno que le faciliten la consecución de sus objetivos. Asimismo, la

escolaridad se relaciona con el interés de los connacionales por mantenerse in-

formados sobre la situación política y social de México, lo cual favorece la for-

mación de una ciudadanía moderna y el interés por la participación político-

electoral.

 Región de residencia del migrante en México. Las regiones del país tienen

muy distintas vocaciones migratorias, encontrándose que la región norte histó-

ricamente ha tenido un contacto frecuente con Estados Unidos, así como la re-

gión tradicional, donde se ha desarrollado una extraordinaria vocación migra-

toria sobre todo luego de la segunda guerra mundial, y que se conserva hasta

nuestros días. En la región centro, aunque con menor intensidad, también la

migración internacional tiene relevancia, y la región sur-sureste ha desarrollado
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en años recientes una vocación migratoria de gran importancia e impacto regio-

nal. Por otra parte, los migrantes tienen diferente interés por la vida política 

nacional y su decisión de participar en los procesos electorales según el desa-

rrollo de ciudadanía moderna en sus lugares de origen. En algunas regiones 

donde el fenómeno migratorio es más añejo y socialmente extendido, coinciden 

con el desarrollo de la ciudadanía moderna, esto es la región norte y tradicional. 

Así, debe tomarse en cuenta que a la vocación migratoria internacional de la 

regiones debemos añadir su desarrollo político a fin de comprender mejor las 

conductas políticas de los migrantes. 

 Posesión de documentos de identificación mexicanos (matrícula consular,

acta de nacimiento, pasaporte o CURP). La posesión de documentos mexicanos

de identidad es un factor poderoso para que el migrante decida tramitar su cre-

dencial para votar. La oportunidad que se abrió en 2014 de tramitar dicha cre-

dencial desde el extranjero aumentó el número de solicitudes de la misma, y se

espera la actual posibilidad de obtener un acta de nacimiento vía Internet la

aumente más.

 Ciudadanía estadunidense y residencia permanente en Estados Unidos.

Los procesos de integración en la sociedad estadunidense favorecen la partici-

pación política de los connacionales en ese país y tienden a reducir el interés

por la participación política en México. Esta conducta, debe señalarse, se refiere

únicamente al interés por participar en procesos electorales, y con ello de tra-

mitar una credencial de elector, y no se relaciona con los vínculos del migrante

con sus familiares o las comunidades de origen, de forma que no tener partici-

pación política mediante el voto no se relaciona con los viajes frecuentes a Mé-

xico, ayudas a familiares mediante remesas, o a las comunidades afectadas por

fenómenos naturales (remesas colectivas), entre muchos otras vinculaciones

con el país.
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 Tener familiares o amigos en Estados Unidos, amplía las oportunidades de mi-

grar, da cohesión a connacionales y renueva la identidad y el sentido de perte-

nencia a México, y con ello el interés por tramitar una credencial.

 Solicitar servicios del Consulado o vincularse a alguna asociación de mi-

grantes.  Los vínculos de los migrantes residentes en Estados Unidos con Mé-

xico suelen expresarse en las visitas a los consulados para realizar trámites con

vistas a viajar al país o tramitar la matrícula consular, entre otros asuntos. Asi-

mismo, la participación en las organizaciones y redes sociales de los migrantes

amplían sus contactos, renuevan la identidad y el sentido de pertenencia a Mé-

xico, lo cual amplían las posibilidades de que el migrante conozca mejor y se

interese por la vida política nacional y, por ende, decida participar en los pro-

cesos electorales, para lo cual tramitaría una credencial de elector.

 País de residencia del migrante (México o Estados Unidos). La migración es

una realidad social dinámica que en su curso produce cambios tanto en las ca-

tegorías como en las modalidades migratorias. Quienes residen en México y se

trasladan un tiempo a Estados Unidos para trabajar adoptan la modalidad tem-

poral, independientemente de su categoría migratoria (legal o no autorizada), e

implica un continuo ir y venir de México a Estados Unidos. 35 Este tipo de mi-

grantes suelen contar con documentos de identidad mexicana, ente ellos la cre-

dencial para votar, pues con ella se identifica una vez que regresan al país. Ade-

más, la credencial para votar es utilizada para hacer trámites y gestiones durante

la estancia en el país. Una situación muy diferente la presentan los migrantes

permanentes —muchos de ellos documentados— que van espaciando sus viajes

35 Cabe mencionar que esta modalidad migratoria también llamada “circular” se está desgastando con el au-

mento del tiempo de estancia del migrante en aquel país debido a que regresar a que la más estricta vigilancia 

de la frontera por la autoridad migratoria estadunidense aumenta las dificultades de reingresar a Estados Unidos 

de los migrantes irregulares, además de que aumenta los costos y riesgos de cruzar. 
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a México, más aun cuando ya trasladaron a su familia  Estados Unidos, o for-

man una allá. En estas situaciones el migrante sigue en contacto con sus fami-

liares y comunidades de origen pero desarrolla intereses en Estados Unidos, y 

su propensión a participar en la vida política de México es menor que la de los 

migrantes temporales. Así, puede ser más frecuente que los migrantes que viven 

en Estados Unidos cuenten con un pasaporte antes que con una credencial de 

elector como documento de identidad mexicana. 

 Tiempo de estancia en Estados Unidos. Estadías más prolongadas de los con-

nacionales en Estados Unidos tienden a debilitar sus vínculos con México y su

vida política y social, y favorecen los procesos de integración a la sociedad

estadunidense, aun en condiciones de desventaja y exclusión. Sin embargo, esos

procesos no debilitan necesariamente la identidad mexicana, pues de antaño en

aquel país se han conformado espacios urbanos ocupados predominantemente

por los connacionales y la población de origen mexicano, como ocurre en ba-

rrios de los estados fronterizos con México, pero sí tiende a reducir el interés

por la vida social y política del país.  Los migrantes que recién llegaron a Esta-

dos Unidos mantienen fuertes vínculos con sus familiares en México y con ello

es vivo su interés por los acontecimientos políticos nacionales y de sus lugares

de origen, lo que aumenta las posibilidades de que el migrante se interese por

renovar o tramitar su CPV, más aún porque dicha credencial es un documento

de identidad que utilizada en sus visitas a México.

 Apoyos gubernamentales. Los migrantes, sobre todo en sus primeros años de

permanencia en Estados Unidos, mantienen a sus familias en México que son

beneficiarias de programas sociales. En algunos casos los propios migrantes

suelen ser los titulares de dichos beneficios. En tales situaciones CPV es el do-

cumento más utilizado para acreditar su personalidad jurídica. Asimismo, los
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migrantes jefes de hogar requieren la CPV para identificarse ante las autorida-

des educativas u otras dependencias en las gestiones relacionadas con sus hijos 

o cónyuges.

 Las remesas constituyen el principal motivo de la migración. Los hogares de-

ciden enviar alguno(s) de sus integrantes a Estados Unidos a trabajar y ganar el

salario que no pueden devengar en México, y de este ingreso el migrante remite

una fracción a sus familiares en México. Hasta hace pocos años, diversos estu-

dios demostraron que la mayor proporción de quienes envían remesas de dinero

son migrantes temporales jefes de hogar. De acuerdo con los microdatos de la

Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) en 2016 un

total de 1.6 millones de hogares recibe remesas. Estos vínculos, aunado a las

visitas a México, los relaciona con la vida política de sus regiones de origen, lo

que crea condiciones para tramitar una CPV y eventualmente participar en las

elecciones locales y federales.

Características de los migrantes procedentes de Estados Unidos 

De la EMIF Norte se analizan dos categorías de población migrante que regresa de Estados 

Unidos captadas por vía terrestre y aérea: 

1. Los migrantes procedentes de Estados Unidos captados por vía terrestre y aérea en

las localidades fronterizas del norte de México, son personas de 15 años o más años

de edad, nacidas en México y residentes en México o Estados Unidos. De este flujo

se analizan las siguientes poblaciones:

a. El flujo total (residentes en México y Estados Unidos).

b. El flujo que declara su residencia en Estados Unidos.

c. El flujo que declara su residencia en México.
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 Los migrantes procedentes de Estados Unidos que llegan por vía aérea al país y son

captados en los aeropuertos de Guadalajara, León, Ciudad de México y Morelia, son

personas de 15 años o más nacidas en México y residentes en Estados Unidos.

Para fines de valorar la representatividad de nuestras estimaciones, en el Cuadro 18 se 

presentan los tamaños muestrales y los valores expandidos de las poblaciones que hemos 

mencionado. 

Cuadro 17. Tamaño de muestra y valor expandido de los migrantes procedentes de 

Estados Unidos captados en la EMIF Norte, 2016 

Tamaño muestral 

Valor expan-

dido 

1. Los migrantes procedentes de Estados Unidos captados por vía terres-

tre o aérea en las localidades fronterizas del norte de México son personas 

de 15 o más años de edad, nacidas en México y residentes en México o 

Estados Unidos, que no viven en la ciudad de la entrevista. De este flujo 

en particular se analizan: 

a. El flujo total (residentes en México o Estados Unidos) 4,961 642,185 

b. El flujo de personas que declara su residencia en Estados Unidos. 3,655 494,646 

c. El flujo de personas que declara su residencia en México.

1,306 147,539 

2. las personas procedentes de Estados Unidos captadas por “vía aérea” 

en Guadalajara, León, Ciudad de México y Morelia, tienen de 15 o más 

años de edad, nacieron en México y residen en Estados Unidos.  3,820 448,074 

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF 

Norte), 2016. 

Predictores de la probabilidad de tramitar una credencial de elector 

Las respuestas de los migrantes a los cuestionarios de la EMIF Norte aportan información 

valiosa para conocer algunas de las condiciones que pueden estar incidiendo en la probabili-

dad de los connacionales radicados en Estados Unidos de tramitar una CPV. En el Cuadro 

19 se pueden observar diferencias en los perfiles de los migrantes mexicanos que proceden 
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de Estados Unidos según si llegaron a las localidades fronterizas del norte (residentes en 

México o Estados Unidos) o las ciudades de Guadalajara, León, Ciudad de México y Morelia. 

Cabe destacar entre los hallazgos: 

 La proporción más alta de migrantes con credencial de elector se encuentra entre los

residentes en México (74.5%), seguido de los residentes en Estados Unidos (41.7%)

que llegaron al país por las localidades fronterizas del norte de México, y la propor-

ción menor (23.1%) corresponde a los que residen en Estados Unidos y llegaron por

vía aérea a las ciudades del interior del país (Guadalajara, León, Ciudad de México

y Morelia).

 De los migrantes que tienen CPV, destaca el grupo de edad de 25-59 años por tener

la una mayor participación entre los captados en las ciudades del interior del país

(80.4%). Los jóvenes adultos de 18 a 24 años de edad que residen en México alcan-

zan la proporción de (19.3%), contra 6.3% y 6.7% de los que residen en Estados

Unidos que llegaron a las localidades fronterizas del norte y a las ciudades del inte-

rior, respectivamente.

 Por las propias características ya mencionadas de la EMIF, la presencia de los mi-

grantes masculinos es abrumadora, destacando los residentes en México (72.8%) y

Estados Unidos (64.4%) que llegaron al país por las localidades fronterizas frente a

quienes lo hicieron por las ciudades del interior del país y viven en Estados Unidos

(52.5%).

 La mayor importancia de los migrantes con CPV pertenecen a las regiones tradicio-

nal y norte, y la menor a las regiones emergentes Centro y Sur-suerte.

 Con relación a la posesión de documentos mexicanos de identidad, la mayoría posee

algún documento; entre los que llegaron por las localidades fronterizas del norte,
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68.3% de los que viven en Estados Unidos y 62.6% en México, en tanto que 58.5% 

entre los que llegaron a las ciudades del interior del país —lo cual siguiere que via-

jaron con documento estadunidense, opción comprensible puesto que han fijado su 

residencia permanente en aquel país. 

 El uso de consulados y la pertenencia a una asociación de migrantes es mayor entre

los migrantes que residen en Estados Unidos (47.4% de los que llegaron a las loca-

lidades fronterizas y 49.9% a las ciudades del interior del país), que entre quienes

residen en México (22.2%).

 No cuenta con ciudadanía ni residencia permanente en Estados Unidos 82.8% de los

migrantes que residen en México, y sólo 5.6% entre los que residen en Estados y

llegaron a las localidades fronterizas, al tiempo que la proporción desciende a 4.0%

entre los que arribaron a las ciudades del interior del país.

 En los residentes en Estados Unidos que llegaron a las localidades fronterizas la

proporción de quienes tienen residencia permanente en ese país asciende a 54.4%,

y 40.0% cuenta con la ciudadanía estadounidense, en tanto que los captados en las

ciudades del interior del país es de 50.2% y 45.8%, respectivamente.

 El tiempo de estancia en Estados Unidos se estimó para aquellos migrantes que han

permanecido en ese país hasta 10 años y 10 o más años a fin de advertir si el mayor

tiempo de estancia se asocia de manera negativa con la posesión de la credencial de

elector. Entre la evidencia es importante destacar que tienen menos de diez años en

aquel país el 88%, 80.1% y 86.2% de los que llegaron a las localidades fronterizas

y residen en Estados Unidos, en México y los que desembarcaron en las ciudades

del interior del país, respectivamente.36 Entre quienes tienen 10 o más años de edad

36 Debe aclararse que el tiempo de estancia puede declararse reducido por visitas frecuentes a México. 
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residiendo en el vecino país del norte las siguientes proporciones correspondientes 

son: 11,2%, 19,9% y 13,8%. 

 Llama la atención que el apoyo gubernamental al migrante o algún miembro de su

familia captados en las localidades fronterizas, es relativamente bajo al situarse en

7.6% y 13.5% para los residentes en Estados Unidos y México, y de 5.2% de los

que residen en Estados Unidos y fueron entrevistados en las ciudades del interior

del país. Al respecto, debe mencionarse que datos de 2015 indican que reciben ayuda

monetaria gubernamental 36.4% de los hogares con vínculos migratorios.

 Como lo mencionamos, las remesas son uno de los vínculos más importantes entre

los migrantes y sus países de origen. Los resultados dejan ver que la mayor propor-

ción de migrantes que desde Estados Unidos remite dinero a sus familiares en Mé-

xico son los que llegaron a las localidades fronterizas —31.1% y 21,3% para los que

reside en México y en Estados Unidos, respectivamente— mientras que la propor-

ción entre los residentes en aquel país que llegaron a las ciudades del interior del

país es de 29.2%.
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Cuadro 18. Migrantes mexicanos procedentes de Estados Unidos por características 

según vía terrestre o aérea de llegada, 2016 

Aérea

Total 

(residentes en 

México o en 

Estados 

Unidos)

Residentes en 

Estados Unidos

Residentes 

en México

Residentes en 

Estados 

Unidos

Variable dependiente

Con credencial para votar 49.4 41.7 74.5 23.1

Sin credencial para votar 50.6 58.3 25.5 76.9

Variables independientes

Categoría de referencia (cr): 18 a 24 años de edad 7.3 3.6 19.3 6.7

25 a 59 años de edad 74.0 77.6 62.3 80.4

60 años o más de edad 18.7 18.7 18.4 12.9

cr: Hombres 66.4 64.4 72.8 52.5

Mujeres 33.6 35.6 27.2 47.5

cr. Hasta Secundaria 58.7 56.3 66.4 61.6

 Preparatoria o más 41.3 43.7 33.7 38.4

cr: Región de nacimiento: Centro/1 11.5 11.0 13.0 31.9

Región de nacimiento: Norte 30.1 31.4 25.5 2.4

Región de nacimiento: Sur-Sureste 8.8 7.1 14.2 13.7

Región de nacimiento: Tradicional 49.7 50.4 47.3 52.0

cr: Con documentos/1 66.7 68.3 62.6 58.5

Sin documentos 33.3 31.7 37.4 41.5

cr. Consulado o asoc. de migrantes 41.4 47.4 22.2 49.9

No consulado o asoc. de migrantes 58.6 52.6 77.8 50.1

cr. Con amigos o familiares en U.S. 91.3 96.2 75.3 93.1

Sin familiares o amigos en U.S. 8.7 3.8 24.7 6.9

cr: Sin ciudadanía o residencia permanente 23.9 5.6 82.8 4.0

Con residencia permanente 44.8 54.4 13.6 50.2

Con Ciudadanía 31.4 40.0 3.6 45.8

cr: Temporales (Residencia en México) 23.6 23.6

Permanentes (Residencia en Estados Unidos) 76.4 76.4

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años 86.8 88.8 80.1 86.2

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 13.3 11.2 19.9 13.8

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
9.0 7.6 13.5 5.2

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
91.0 92.4 86.5 94.8

cr. Envía remesas 28.8 31.1 21.3 29.2

No envía remesas 71.2 68.9 78.8 70.8

2/ como matricula consular, acta de nacimiento mexicana, pasaporte mexicano o CURP.

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF norte), 2016.

Terrestre
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El perfil diferencial que presentan los distintos flujos de emigrantes procedentes de Estados 

Unidos nos permite dar mayores elementos y robustez en el planteamiento de los supuestos 

para el análisis y propuestas de poblaciones objetivo, que puede ayudar mejorar los resultados 

de las actividades del INE que promueven la credencialización de los mexicanos residentes 

en Estados Unidos, y con ello crear condiciones para ampliar su participación en la vida 

política del país mediante el sufragio. 

Se modeló un análisis de regresión logística binomial para conocer la probabilidad del 

ciudadano de poseer una CPV para los 4 flujos de migrantes que se presentan en el cuadro 1. 

Con dichos indicadores seleccionados se construyeron variables dummys o ficticias —toma 

el valor de 1 cuando el migrante posee la CPV y 0 cuando no la tiene. Así, mediante el análisis 

de regresión logística binomial se predice el resultado de la variable categórica de poseer (o 

tramitar) CPV en función de las variables independientes o predictores incluidas en el mo-

delo, es decir estamos modelando la probabilidad de que ocurra un evento en función de otros 

factores. 

Se verificó la matriz de correlación, que explica cómo se encuentran relacionadas cada 

una de las variables con otra variable. Si el coeficiente de correlación es 0 significa que no 

hay correlación, es decir no hay relación entre las variables; si es próximo a 1 hay correlación 

positiva, entre más cercano a uno es más fuerte la correlación; por otro lado, si el valor del 

coeficiente de correlación es negativo se dice que hay correlación negativa entre el par de 

variables, cuanto más se acerca a -1 mayor la correlación negativa. Las correlaciones gene-

ralmente se consideran estadísticamente significativas si el valor de p es inferior a un nivel 

de confianza alfa 0.05; sin embargo, otros criterios pueden ser al 0.01 o 0.001. La matriz de 

correlación de los 4 modelos se presenta al final de la sección. 
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Análisis de la matriz de correlación: 37 

Grupo 1: Procedentes de Estados Unidos (residentes en México o en Estados Unidos). 

Los resultados de la matriz de correlación muestra que la edad, la región de nacimiento, la 

tenencia de documentos, país de residencia (en México), tiempo de residencia (menor), los 

apoyos gubernamentales, el envío de remesas tienen una asociación positiva pero débil y 

estadísticamente significativa con la posesión de CPV. Mientras que el tipo de residencia 

tiene una asociación negativa pero débil y significativa (cuadro 1, anexo).  

Grupo 2. Procedentes de Estados Unidos (residentes en Estados Unidos). En este caso 

las variables independientes que resultaron estadísticamente significativas y positivas, pero 

con una asociación débil, con la posesión de CPV fueron la edad, la tenencia de documentos, 

uso de consulados o conocer una asociación de migrantes, tiempo de residencia (menor 

tiempo), apoyos gubernamentales y envío de remesas. Mientras que el tipo de residencia tiene 

una asociación negativa pero débil y significativa (cuadro 2, anexo).  

Grupo 3. Procedentes de Estados Unidos (residentes en México). En este grupo resultó 

entre las variables independientes una asociación positiva pero débil, con la posesión de 

CPV: la edad, región de nacimiento, tenencia de documentos, tener amigos o familiares en 

Estados Unidos. En este caso el sexo y la escolaridad del migrante tienen una asociación 

negativa, pero débil, y significativa, al igual que la variable de uso de consulado o conocer 

una asociación de migrantes (cuadro 3, anexo). 

En el grupo 4. Procedentes de Estados Unidos captados en los aeropuertos de las ciu-

dades del interior. El coeficiente de correlación resultó estadísticamente significativo y posi-

tivo (asociación débil) con la posesión de credencial en las variables independientes de: edad, 

37 Los resultados no justificaron la exclusión de alguna de las variables consideradas en el modelo, excepto la 

de tener amigos o familiares en Estados Unidos para los modelos de adultos mayores y adultos jóvenes de 18 a 

22 años que se presentan en el anexo y que se analizar en otro apartado. En el caso de los modelos para los 

adultos mayores y jóvenes de 18 a 22 años la variables “tener amigos o familiares en Estados Unidos” tiene 

prácticamente coeficiente de correlación 0 y no significativo la variable de “uso de consulados o conocer una 

asociación de migrantes” aunque en el modelo es significativo el intervalo de confianza en el que corre su 

verdadero valor es de [3.4657 a 52.6165]. Por ello, se decidió dejar la variable independiente “uso de consulado 

o conocer una asociación de migrantes” por la relevancia que tiene en la obtención de la credencial INE.
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sexo, escolaridad del migrante, tenencia de documentos y tiempo de residencia. Tienen una 

asociación negativa débil pero significativa en este grupo poblacional la región de naci-

miento, uso de consulado o conocer una asociación de migrantes y tipo de residencia (cuadro 

9, anexo). 

Los signos de los coeficientes en la regresión logística de cada modelo resultaron cohe-

rentes con los signos esperados. En todos los casos las afirmaciones se hacen manteniendo 

constante el resto variables predictores incluidas en el modelo y se interpretan sólo los resul-

tados estadísticamente significativos a un nivel de confianza de 0.05, 0.01 o 0.001. Por ejem-

plo, si tomamos el resultado de escolaridad del modelo total (cuadro 8), podemos observar 

que t=-0.253* este resultado indica que es significativo a un nivel de confianza de 0.05; esto 

es que el nivel de escolaridad es un predictor significativo de la credencialización, y en este 

caso tener estudios de hasta secundaria disminuye la probabilidad relativa de poseer CPV 

respecto de los que tienen estudios de preparatoria o más. Los estadísticos de los cuatro mo-

delos confirman que se incluyeron predictores relevantes que están correctamente especifi-

cados y tienen un buen ajuste y sin problemas de multicolinealidad 38 (véanse cuadros 9, 10, 

11, y 12). 

Probabilidades relativas de tramitar CPV 

En esta sección concentramos la atención en reconocer los factores y condiciones que 

podrían facilitar que los connacionales tramiten o actualicen (si la poseen) una credencial de 

elector, y posteriormente soliciten su inscripción en la LNERE, condiciones para ejercer el 

derecho al voto. En este acercamiento analítico nos interesa explorar con la base de datos de 

la EMIF Norte las diferentes características de los migrantes procedentes de Estados Unidos 

38 Si_hatsq es significativo, entonces rechazamos Ho: de que el modelo está bien especificado. Si el modelo no 

está bien especificado significa que omitimos variables relevantes o que nuestra función de regresión no está 

correctamente especificada. La prueba de Hosmer & Lemeshow‘s. (Ho: el modelo tiene un buen ajuste). Un 

buen ajuste resultará en un valor grande de p. Multicolinealidad. Cuando hay colinearidad perfecta, se hace 

imposible obtener estimaciones únicas de los coeficientes de regresión de todas las variables del modelo. Lo 

que el paquete en que se corrieron los modelos, Stata, hace en esos casos es eliminar la variable que es una 

combinación lineal perfecta de las otras, para asegurar estimaciones únicas de los coeficientes de regresión.  
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y valorar su importancia medida como probabilidad relativa. Con ese objetivo como ya ha 

sido mencionado, hemos elaborado varios modelos de regresión logística binomial para esti-

mar los factores con más probabilidad relativa de tramitar una CPV.  

En esta parte del estudio se describen los resultados de los 4 modelos, los tres primeros 

para las siguientes poblaciones: 1) Flujo total de los migrantes procedentes de Estados Uni-

dos 2) residentes en ese país y 3) para los residentes en México, captados en las localidades 

fronterizas del norte de México. El cuarto modelo corresponde a los migrantes que se inter-

naron en el país llegando por vía aérea a las ciudades de Guadalajara, León, Ciudad de Mé-

xico y Morelia. 

Los resultados de los modelos respectivos se presentan en los cuadros 20-23, respecti-

vamente. Por último, debe anotarse que con la finalidad de confrontar y en su caso validar 

los resultados obtenidos con datos de la EMIF Norte, se aplicó un modelo logístico binomial 

a los datos de la Encuesta telefónica con una muestra probabilística aleatoria en Estados 

Unidos levantada por el CIDE en 2015, cuyos resultados presentamos adelante. 

En términos generales, de los modelos aplicados a los microdatos de la EMIF Norte 

2016, se destacan los siguientes hallazgos que validan algunos de los factores elegidos como 

predictores de la probabilidad de tener una CPV: 

 Conforme avanza la edad del migrante aumenta la probabilidad relativa de po-

seer una CPV, lo cual es particularmente significativo para la población de 60

o más años de edad.

 El nivel de escolaridad resultó significativo para el modelo total, pero aun

cuando los resultados no son estadísticamente significativos en las poblaciones

elegidas, la relación sí se mantiene para los que son captados en las localidades

fronterizas. Así, la probabilidad relativa de poseer CPV disminuye entre los que

tienen estudios de secundaria respecto de quienes tienen estudios de nivel me-

dio o superior.
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 El indicador región de nacimiento muestra que los migrantes que pertenecen a

la región Norte, Sur-Sureste y tradicional tienen una probabilidad relativa ma-

yor de poseer CPV respecto de los que pertenecen a la región Centro; este re-

sultado fue significativo a un nivel confianza 0.01 en el modelo del flujo total.

Cabe destacar que en el modelo de los residentes en Estados Unidos solo resultó

significativa la región norte y en los residentes en México la región tradicional.

 Tener documentos de identificación mexicanos favorece la probabilidad rela-

tiva de poseer CPV respecto de los que no tienen documentos, este resultado

fue significativo en los tres modelos que corresponden a los observados en las

localidades fronterizas del norte.

 Ser migrante temporal incrementa la probabilidad relativa de poseer CPV hasta

dos veces respecto de los migrantes permanentes, es decir que viven en Estados

Unidos, aun nivel de confianza del 0.001.

 El tiempo de estancia tiene una asociación negativa con la probabilidad de tener

CPV, de donde se deduce que a mayor tiempo de estancia en Estados Unidos

menor probabilidad de tener CPV; esta pauta resultó estadísticamente signifi-

cativa en los tres modelos.

 Quienes envían remesas tiene una probabilidad relativa mayor de poseer CPV

respecto de quienes no envían; este resultado fue estadísticamente significativo

en el modelo total y entre los residentes en Estados Unidos.

En apretada síntesis, puede decirse que de acuerdo a los resultados generales los factores 

principales que inhiben o dificultan tener una credencial son los siguientes: 
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 Ser joven o migrar joven

 Tener baja escolaridad

 Tener ciudadanía estadounidense o residencia permanente en Estados Unidos

 Tener tiempo de estancia prolongado en Estados Unidos

Migrantes que llegan a las ciudades del interior del país 

Con la finalidad de confirmar los factores que favorecen o inhiben poseer CPV, se estimó la 

probabilidad relativa de poseer la credencial sólo para los procedentes de Estados Unidos que 

declaran su residencia en ese país y fueron captados en las ciudades de Guadalajara, León, 

Ciudad de México y Morelia. Los resultados completos del modelo se presentan en el cuadro 

24.  

 La probabilidad relativa de poseer CPV aumenta con la edad. Así, la probabili-

dad relativa de obtener una credencial entre los jóvenes resultó negativa a un

nivel de confianza de 0.05.

 La condición de hombre o mujer sólo es significativa para tener CPV entre los

residentes en Estados Unidos captados en las ciudades del interior del país, no

obstante dicha relación se mantiene en las poblaciones observadas en las loca-

lidades fronterizas del norte. Así, ser hombres incrementa hasta en 1.3 veces

poseer credencial INE respecto de las mujeres a un nivel de confianza de 0.05.

 La probabilidad relativa de poseer CPV es mayor en los que tienen estudios del

nivel medio superior o superior respecto de los que ostentan estudios de hasta
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secundaria, lo que resulta estadísticamente significativo a un nivel de confianza 

del 0.001. 

 El comportamiento de la variable de región de nacimiento ofrece resultados

distintos a los encontrados en las localidades fronterizas del norte. Así, la pro-

babilidad de poseer CPV es hasta 68.1% menor entre los migrantes de la región

tradicional respecto de los que pertenecen a la región Centro, comportamiento

contrario al encontrado en los modelos para los captados en las localidades fron-

terizas. Aunque no es significativo, este indicador se observa también entre los

procedentes de la región norte del país. El nivel de confianza para la región

tradicional fue 0.001.

 Tener documentos se asocia de manera positiva con la posesión CPV a un nivel

de confianza de 0.001.

 Es positivo y estadísticamente significativo la probabilidad relativa de tener una

CPV el hacer uso de la red consular o pertenecer a una asociación de migrantes,

a un nivel de confianza de 0.001.

 Tener amigos o familiares en Estados Unidos se asocia de manera positiva en

la posesión de una CPV a un nivel de confianza de 0.05; este resultado fue

estadísticamente significativo en los cuatro modelos presentados con datos de

la EMIF.

 El tiempo de estancia es un predictor de riesgo en la obtención de una CPV a

un nivel de confianza de 0.001.
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 Quienes envían remesas tienen una probabilidad relativa mayor de poseer CPV

respecto de quien no envía; este resultado fue significativo a un nivel de con-

fianza de 0.001.

Del conjunto de los modelos de regresión logística binomial aplicados puede colegirse que 

los factores que inhiben o dificultan obtener una credencial INE son los siguientes: 

 Ser o migrar joven;

 Tener ciudadanía estadounidense o residencia permanente en Estados Unidos;

 Tener un tiempo de estancia prolongado en Estados Unidos.
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Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Cuadro 20. Probabilidad relativa de poseer CPV entre los migrantes procedentes de 

Estados Unidos por vía terrestre, según valor de predictores, 2016 

Logistic regression Number of obs   = 4,961

Log pseudolikelihood =  -2973.1715 Wald chi2(6)    = 357.66 642,186

 _hatsq: 0.032, _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve: 0.7282 Pseudo R2    = 0.1219

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 49.4 Medida de significancia /* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 50.6 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics

Categoría de referencia (cr): 18 a 24 años de edad 7.3

25 a 59 años de edad 74.0 1.00118 0.16658 0.01 0.994 0.00118

60 años o más de edad 18.7 2.00579 0.39779 3.51 0.000 0.696***

cr: Hombres 66.4

Mujeres 33.6 0.97688 0.08948 -0.26 0.798 -0.0234

cr. Hasta Secundaria 58.7

 Preparatoria o más 41.3 0.78345 0.07445 -2.57 0.010 -0.244*

cr: Región de nacimiento: Centro/1 11.5

Región de nacimiento: Norte 30.1 1.46353 0.21401 2.6 0.009 0.381** 

Región de nacimiento: Sur-Sureste 8.8 1.58199 0.31287 2.32 0.020 0.459*  

Región de nacimiento: Tradicional 49.7 1.40130 0.18638 2.54 0.011 0.337*  

cr: Con documentos/1 66.7

Sin documentos 33.3 1.85444 0.18772 6.1 0.000 0.618***

cr. Consulado o asoc. de migrantes 41.4

No consulado o asoc. de migrantes 58.6 1.16287 0.10698 1.64 0.101 0.151

cr. Con amigos o familiares en U.S. 91.3

Sin familiares o amigos en U.S. 8.7 1.75509 0.33213 2.97 0.003 0.563** 

cr: Sin ciudadanía o residencia permanente 23.9

Con residencia permanente 44.8 0.58166 0.10447 -3.02 0.003 -0.542**

Con Ciudadanía 31.4 0.44080 0.08373 -4.31 0.000 -0.819***

cr: Temporales (Residencia en México) 23.6

Permanentes (Residencia en Estados Unidos) 76.4 4.50840 0.77710 8.74 0.000 1.506***

En condados santuario 49.6

Otro condado 50.4 1.49922 0.13943 4.35 0.000 0.405***

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años/3 86.8

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 13.3 2.21147 0.26954 6.51 0.000 0.794***

Cruzó desde pequeño(a) 19.1

Otro caso 81.0 0.84491 0.08976 -1.59 0.113 -0.169

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
9.0

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
91.0 1.34681 0.21487 1.87 0.062 0.298

cr. Envía remesas 28.8

No envía remesas 71.2 1.26646 0.12424 2.41 0.016 0.236*  

_cons 0.13152 0.04017 -6.64 0.000 -2.029***

2/ como matricula consular, acta de nacimiento mexicana, pasaporte mexicano o CURP.

3/ cr: hasta 5 años de residencia (odds ratio:2.211467,  0.794***), cr: hasta 15 años de residencia (odds ratio: 2.231327, 0.803***).

Ponderador relativizado: (ponfin3*casos)/pesos.

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF norte), 2016.

1/ Tradicional: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Zacatecas; Norte: Baja California, Baja 

California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas; Centro: Ciudad de México, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, 

Querétaro, Tlaxcala; Sur-Sureste: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz, Yucatán.

Valor 

expandido=
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Cuadro 21. Probabilidad relativa de poseer CPV entre los migrantes procedentes de 

Estados Unidos que viven en ese país (permanentes) por vía terrestre, según valor de 

predictores, 2016 

Logistic regression Number of obs   = 3,655

Log pseudolikelihood = -2449.7957 Wald chi2(6)    = 104.28 494,646

 _hatsq: 0.664, _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve: 0.6524 Pseudo R2    = 0.0437

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 41.7 Medida de significancia /* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 58.3 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics

Categoría de referencia (cr): 18 a 24 años de edad 3.6

25 a 59 años de edad 77.6 1.18654 0.27593 0.74 0.462 0.171

60 años o más de edad 18.7 2.19997 0.57419 3.02 0.003 0.788** 

cr: Hombres 64.4

Mujeres 35.6 1.07520 0.10440 0.75 0.455 0.0725

cr. Hasta Secundaria 56.3

 Preparatoria o más 43.7 0.87397 0.09102 -1.29 0.196 -0.135

cr: Región de nacimiento: Centro/1 11.0

Región de nacimiento: Norte 31.4 1.52308 0.24053 2.66 0.008 0.421** 

Región de nacimiento: Sur-Sureste 7.1 1.50569 0.36012 1.71 0.087 0.409

Región de nacimiento: Tradicional 50.4 1.29129 0.18647 1.77 0.077 0.256

cr: Con documentos/1 68.3

Sin documentos 31.7 1.36837 0.14827 2.89 0.004 0.314** 

cr. Consulado o asoc. de migrantes 47.4

No consulado o asoc. de migrantes 52.6 1.24370 0.11901 2.28 0.023 0.218*  

cr. Con amigos o familiares en U.S. 47.4

Sin familiares o amigos en U.S. 52.6 1.36836 0.36531 1.17 0.240 0.314

cr: Sin ciudadanía o residencia permanente 5.6

Con residencia permanente 54.4 0.50206 0.11823 -2.93 0.003 -0.689**

Con Ciudadanía 40.0 0.36561 0.08832 -4.17 0.000 -1.006***

En condados santuario 53.2

Otro condado 46.8 1.46214 0.14941 3.72 0.000 0.380***

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años/3 88.8

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 11.2 2.35349 0.36315 5.55 0.000 0.856***

Cruzó desde pequeño(a) 23.8

Otro caso 76.2 0.90607 0.09772 -0.91 0.360 -0.0986

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
7.6

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
92.4 1.52527 0.27289 2.36 0.018 0.422*  

cr. Envía remesas 31.1

No envía remesas 68.9 1.25612 0.12953 2.21 0.027 0.228*  

_cons 0.17229 0.07390 -4.1 0.000 -1.759***

2/ como matricula consular, acta de nacimiento mexicana, pasaporte mexicano o CURP.

3/ cr: hasta 5 años de residencia (odds ratio:2.353487 , 0.856***), cr: hasta 15 años de residencia (odds ratio: 2.702027, 0.994***).

Ponderador relativizado: (ponfin3*casos)/pesos.

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF norte), 2016.

1/ Tradicional: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Zacatecas; Norte: Baja California, Baja 

California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas; Centro: Ciudad de México, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, 

Querétaro, Tlaxcala; Sur-Sureste: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz, Yucatán.

Valor 

expandido=

750
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Cuadro 22. Probabilidad relativa de poseer credencial de elector entre los migrantes 

procedentes de Estados Unidos que viven en México (temporales) por vía terrestre, se-

gún valor de predictores, 2016 

Logistic regression Number of obs   = 1,306

Log pseudolikelihood =  -464.43085 Wald chi2(6)    = 117.73 147,539

 _hatsq: 0.168  _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve: 0.8179 Pseudo R2    = 0.2218

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 74.5 Medida de significancia /* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 25.5 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics

Categoría de referencia (cr): 18 a 24 años de edad 19.3

25 a 59 años de edad 62.3 0.70980 0.18513 -1.31 0.189 -0.343

60 años o más de edad 18.4 1.83423 0.84680 1.31 0.189 0.607

cr: Hombres 72.8

Mujeres 27.2 0.61895 0.19160 -1.55 0.121 -0.48

cr. Hasta Secundaria 66.4

 Preparatoria o más 33.7 0.52843 0.12385 -2.72 0.006 -0.638**

cr: Región de nacimiento: Centro/1 13.0

Región de nacimiento: Norte 25.5 1.12795 0.34169 0.4 0.691 0.12

Región de nacimiento: Sur-Sureste 14.2 1.91987 0.66462 1.88 0.060 0.652

Región de nacimiento: Tradicional 47.3 2.17489 0.71125 2.38 0.018 0.777*  

cr: Con documentos/1 61.6

Sin documentos 38.4 6.19208 1.66982 6.76 0.000 1.823***

cr. Consulado o asoc. de migrantes 22.2

No consulado o asoc. de migrantes 77.8 0.90543 0.24926 -0.36 0.718 -0.0993

cr. Con amigos o familiares en U.S. 75.3

Sin familiares o amigos en U.S. 24.7 1.70776 0.46764 1.95 0.051 0.535

cr: Sin ciudadanía o residencia permanente 82.8

Con residencia permanente 13.6 0.61364 0.22405 -1.34 0.181 -0.488

Con Ciudadanía 3.6 0.91164 0.45970 -0.18 0.854 -0.0925

En condados santuario 37.9

Otro condado 62.1 1.03809 0.27287 0.14 0.887 0.0374

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años/3 80.1

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 19.9 2.24205 0.52045 3.48 0.001 0.807***

Cruzó desde pequeño(a) 3.1

Otro caso 96.9 0.51022 0.23389 -1.47 0.142 -0.673

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
13.5

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
86.5 0.95891 0.29742 -0.14 0.892 -0.042

cr. Envía remesas 21.3

No envía remesas 78.8 1.08733 0.32909 0.28 0.782 0.0837

_cons 0.88941 0.37465 -0.28 0.781 -0.117

2/ como matricula consular, acta de nacimiento mexicana, pasaporte mexicano o CURP.

3/ cr: hasta 5 años de residencia (odds ratio: 2.242054, 0.807***), cr: hasta 15 años de residencia (odds ratio: 1.860355, 0.621*).

Ponderador relativizado: (ponfin3*casos)/pesos.

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF norte), 2016.

Valor 

expandido=

1/ Tradicional: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Zacatecas; Norte: Baja California, Baja 

California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas; Centro: Ciudad de México, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, 

Querétaro, Tlaxcala; Sur-Sureste: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz, Yucatán.
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Cuadro 23. Probabilidad relativa de poseer CPV entre los migrantes procedentes de 

Estados Unidos que viven en ese país por vía aérea, según valor de predictores, 2016. 

Logistic regression Number of obs   = 3,820

Log pseudolikelihood =  -1706.2786  Wald chi2(6)    = 339.27 448,074

 _hatsq: 0.281, _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve: 0.7688 Pseudo R2    = 0.1789

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 23.1 Medida de significancia /* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 76.9 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics

Categoría de referencia (cr): 18 a 24 años de edad 6.7

25 a 59 años de edad 80.4 1.80821 0.44770 2.39 0.017 0.592*  

60 años o más de edad 12.9 1.77399 0.49838 2.04 0.041 0.573*  

cr: Hombres 52.5

Mujeres 47.5 1.34051 0.15286 2.57 0.010 0.293*  

cr. Hasta Secundaria 61.6

 Preparatoria o más 38.4 1.40834 0.17875 2.7 0.007 0.342** 

cr: Región de nacimiento: Centro/1 31.9

Región de nacimiento: Norte 2.4 1.09042 0.31819 0.3 0.767 0.0866

Región de nacimiento: Sur-Sureste 13.7 0.82512 0.15260 -1.04 0.299 -0.192

Región de nacimiento: Tradicional 52.0 0.66257 0.08408 -3.24 0.001 -0.412**

cr: Con documentos/1 58.5

Sin documentos 41.5 6.69824 1.02729 12.4 0.000 1.902***

cr. Consulado o asoc. de migrantes 49.9

No consulado o asoc. de migrantes 50.1 0.59534 0.07139 -4.32 0.000 -0.519***

cr. Con amigos o familiares en U.S. 93.1

Sin familiares o amigos en U.S. 6.9 1.92722 0.51681 2.45 0.014 0.656*  

cr: Sin ciudadanía o residencia permanente 4.0

Con residencia permanente 50.2 0.86349 0.20659 -0.61 0.540 -0.147

Con Ciudadanía 45.8 1.15126 0.28305 0.57 0.567 0.141

En condados santuario 43.9

Otro condado 56.1 0.74867 0.08587 -2.52 0.012 -0.289*

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años/3 86.2

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 13.8 5.55826 1.25261 7.61 0.000 1.715***

Cruzó desde pequeño(a) 7.9

Otro caso 92.1 0.33415 0.09019 -4.06 0.000 -1.096***

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
5.2

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
94.8 1.16937 0.23177 0.79 0.430 0.156

cr. Envía remesas 29.2

No envía remesas 70.8 0.58163 0.07763 -4.06 0.000 -0.542***

_cons 0.00824 0.00378 -10.47 0.000 -4.799***

2/ como matricula consular, acta de nacimiento mexicana, pasaporte mexicano o CURP.

3/ cr: hasta 5 años de residencia (odds ratio: 5.558255, 1.715***), cr: hasta 15 años de residencia (odds ratio: 6.141919, 1.815***).

Ponderador relativizado: (ponfin3*casos)/pesos.

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF norte), 2016.

1/ Tradicional: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Zacatecas; Norte: Baja California, Baja 

California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas; Centro: Ciudad de México, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, 

Querétaro, Tlaxcala; Sur-Sureste: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz, Yucatán.

Valor 

expandido=
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Análisis multivariado de poseer CPV con datos CIDE 

Con la finalidad de estimar el número de solicitantes (potenciales) de una CPV en las 

representaciones oficiales de México en el extranjero, en 2014 el Centro de Investigación 

y Docencia Económicas (CIDE) aplico tres encuestas y analizó los resultados de tres 

encuestas. Una de ellas se levantó en Estados Unidos vía telefónica con una muestra 

probabilística aleatoria, estratificada por las 8 zonas geográficas de mayor presencia de 

mexicanos que rindió 5,006 observaciones. La encuesta tuvo un diseño estratificado para 

los siguientes ocho centros de mayor población mexicana: Los Ángeles, Chicago, Dallas, 

Houston, Nueva York, el área de la Bahía de San Francisco, Atlanta y Raleigh, y con 

representatividad a nivel de la zona metropolitana. La encuesta telefónica tiene repre-

sentatividad con respecto a la población objeto de este estudio y por su carácter proba-

bilístico y aleatorio, permite distinguir a los que tienen sólo nacionalidad mexicana de 

aquellos con doble nacionalidad. Este ejercicio de regresión logística binomial, para fi-

nes de comparabilidad con los elaborados con la EMIF, la estimación de la probabilidad 

relativa de poseer credencial de elector se lleva a cabo sólo con la población que declara 

tener la nacionalidad mexicana. 

A diferencia de la EMIF, la encuesta del CIDE fue diseñada para los propósitos de 

conocer conductas sobre la credencialización y voto de los connacionales residentes en 

el extranjero y contiene información de gran relevancia que permite analizar, además de 

la mayoría de los indicadores incluidos en los modelos ya estimados, otros posibles pre-

dictores relevantes. De manera similar al ejercicio llevado a cabo con la EMIF Norte 

2016, en el Cuadro 25 presentamos algunas características de la población con la infor-

mación de la encuesta del CIDE a la población mexicana de 18 o más años de edad. De 

acuerdo con la encuesta, enseguida se presentan estimaciones respecto de la variable 

dependiente del modelo de regresión y las variables independientes o predictores.  

Variable dependiente 

 26.5% de la población tiene CPV y el restante 73.5% no la posee.
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Variables predictores 

 Edad. 6.9% de la población tiene entre 18-24 años de edad, 82.9% tiene

entre 25 y 59 años de edad y 10.2% tiene 60 o más años de edad;

 Sexo.  55.6% de la población son hombres y el restante 44.4% mujeres;

 Escolaridad. 51.8% de la población tiene estudios hasta del nivel de secun-

daria y 48.2% estudios del nivel medio superior o más;

 Condición de actividad. 73.0% de la población se encuentra ocupada en al-

guna actividad económica y el restante 27.0% está desempleada o es inac-

tivo;

 Documentos mexicanos de identidad. La gran mayoría de la población

cuenta con documento de identidad mexicano.39 Cabe destacar que la pobla-

ción captada por la encuesta presenta proporciones muy altas de tenencia de

documentos respecto de la EMIF Norte;

 Uso de consulado. 75% de la población ha acudido al menos una vez al

Consulado.

También se consideraron los vínculos con México a través de visitas a familiares y ami-

gos: 

 57.6% de la población visita México desde que radica fuera del país;

 92.6% de la población tiene familiares o amigos en México.

Respecto del tiempo de estancia en Estados Unidos: 

 30.1% de la población tiene menos de 10 años de residencia en Estados Unidos y el

restante 69.9% 10 años o más.

39 Por ejemplo: 84.1% de la población tiene acta de nacimiento y 91.8% cuenta con al menos un documento de 

matrícula consular, pasaporte mexicano, licencia de manejo en México o licencia de manejo en Estados Unidos. 
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La encuesta también permite indagar sobre el conocimiento de los migrantes de la vida polí-

tica mexicana y las elecciones: 

 70.3% de la población refiere saber sobre política mexicana;

 51.8% de la población sabe sobre las elecciones en México.

La encuesta incluye las siguientes preguntas sobre la intención de voto: 

 Si hoy fueran las elecciones, 68.7% de la población refirió que sí votaría;

 69.6% de la población refirió que siempre que puede intentar votar.

Los indicadores o variables previamente descritos son los predictores o variables inde-

pendientes del modelo logístico binomial y la variable dependiente posesión de credencial. 

De manera similar a la interpretación que se hizo con los estadísticos de bondad de ajuste del 

modelo, los resultados de los mismos confirman que se incluyeron predictores relevantes, 

que está correctamente especificado, tienen un buen ajuste y no presentan problemas de mul-

ticolinealidad (cuadro 8). Los signos de los coeficientes en la regresión logística resultaron 

coherentes con los signos esperados ―en todos los casos las afirmaciones se hacen mante-

niendo constante el resto variables y se interpretan solo los resultados estadísticamente sig-

nificativos 

Previo a la interpretación de los resultados del análisis logístico binomial, los coefi-

cientes de correlación de la matriz de la variable dependientes versus las variables indepen-

dientes muestran que las variables independientes con asociación positiva pero débil y signi-

ficativa son: tenencia de acta de nacimiento, visitas a México, tener amigos o familiares en 

México, tiempo de residencia (menor), conocer de elecciones, pensamiento positivo sobre la 

intensión de voto. Mientras que tiene una asociación negativa pero débil y significativa es 

tiempo de traslado al consulado (cuadro 14, anexo). 
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De los hallazgos principales de ejercicio de regresión logística binomial se destacan: 

 Contar con documentos incrementa la probabilidad relativa de poseer CPV hasta casi

dos veces más respecto de quien no cuenta con documentos; este resultado es esta-

dísticamente significativo a un nivel de confianza de 0.05;

 Acudir al Consulado aumenta probabilidad relativa de poseer una CPV respecto de

quien no ha hecho uso; este resultado es estadísticamente significativo a un nivel de

confianza de 0.001.

 Hacer más de tres horas en el traslado al Consulado reduce la probabilidad relativa de

poseer CPV hasta en 44%; este resultado es estadísticamente significativo a un nivel

de confianza de 0.01.

 El tiempo de estancia en Estados Unidos es estadísticamente significativo, quienes

tienen menos de 10 años de residencia muestran una probabilidad relativa de hasta

3.3 veces mayor de poseer CPV respecto de quien tiene más de 10 años de residencia;

este resultado es estadísticamente significativo a un nivel de confianza de 0.001.

 Saber de política favorece la obtención de poseer la CPV. De hecho, quienes no saben

de política tienen una probabilidad relativa de 68.3% menor respecto de los que sa-

ben; este resultado es estadísticamente significativo a un nivel de confianza de 0.05.

 Conocer de las elecciones incrementa la probabilidad relativa de poseer CPV hasta

en 1.4 veces más respecto de quien no sabe.
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Cuadro 24. Probabilidad relativa de poseer credencial de elector en la población sólo 

solo nacionalidad mexicana residente en Estados Unidos. (Entrevista vía telefónica), 

según valor de predictores, 2016. 

En el estudio del CIDE se encontraron los siguientes resultados, que al menos para la variable 

de tiempo de residencia, que es de nuestro interés, resulta congruente con los resultados en-

contrados en el análisis presentado con datos de la EMIF (cuadro 26). 

Logistic regression Number of obs = 2,633

Log pseudolikelihood =  -1354.2624 Wald chi2(6)  = 163.2

 _hatsq: 0.040, _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve: 0.7103 Pseudo R2    = 0.1090

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 26.5 1/* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 73.5 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics

Categoría de referencia (cr): 18 a 24 años de edad 6.9

25 a 59 años de edad 82.9 0.20147 -0.09000 0.931 0.657 -0.0178

60 años o más de edad 10.2 1.43050 0.41034 1.25 0.212 0.358

cr: Hombres 55.6

Mujeres 44.4 0.82324 0.11715 -1.37 0.172 -0.195

cr. Hasta Secundaria 51.8

 Preparatoria o más 48.2 1.04562 0.13114 0.36 0.722 0.0446

cr. Ocupados 73.0

Desocupados 27.0 1.08519 0.16973 0.52 0.601 0.0818

cr: Con acta de nacimiento 94.1

Sin acta de nacimiento 5.9 1.96223 0.61904 2.14 0.033 0.674*  

cr: Con documentos/1 91.8

Sin documentos 8.2 1.50416 0.33669 1.82 0.068 0.408

cr. Uso de Consulado 75.0

No uso consulado 25.0 0.61851 0.08931 -3.33 0.001 -0.480***

cr. Tiempo al consulado hasta 3 horas 94.6

Más de 3 horas 5.4 0.44057 0.12521 -2.88 0.004 -0.820**

cr: Visita México desde que vive fuera 57.6

No visita México desde que vive fuera 42.4 2.14021 0.29076 5.6 0.000 0.761***

cr: Tiene amigos o familiares en México 92.6

No tiene familiares o amigos en México 7.4 1.27316 0.31674 0.97 0.332 0.242

cr: Pertenece asociación de migrantes 7.6

No pertenece asociación de migrantes 92.5 1.16856 0.26380 0.69 0.490 0.156

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años 30.1

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 69.9 3.33196 0.43948 9.12 0.000 1.204***

cr: Sabe de política 70.3

No sabe de política 29.7 0.68316 0.10137 -2.57 0.010 -0.381*

cr. Conoce elecciones 51.8

No conoce elecciones 48.2 1.40369 0.18078 2.63 0.008 0.339** 

cr. Si el día de hoy fueran las elecciones votaría 68.7

Posiblemente no votaría y no votaría 31.3 0.80068 0.14732 -1.21 0.227 -0.222

Cr: Siempre que puedo, intento votar 69.6

Cr: Siempre que puedo, prefiero no votar 30.4 1.40490 0.27219 1.75 0.079 0.34

_cons 0.12667 0.06560 -3.99 0.000 -2.066***

2/ como matricula consular, acta de nacimiento mexicana, pasaporte mexicano, licencia en México, Licencia en Estados Unidos.

Ponderador relativizado

Fuente: Estimación propia con base en la Encuesta de CIDE. Estudio a efecto de determinar la demanda de la credencialización en el exterior.
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Cuadro 25. Población de origen mexicano residente en Estados Unidos por variables 

estadísticamente significativas de la probabilidad relativa de tramitar una CPV. 

Variables Asociación 

1 Doble nacionalidad Negativa 

2 Ha ido a algún consulado Positiva 

3 Satisfacción con la atención en el consulado Positiva 

4 No tiene credencial INE Positiva 

5 Se interesa por la credencial INE Positiva 

6 Postura respecto a ir al Consulado solamente a tramitar la credencial del INE Positiva 

7 Postura respecto al tiempo necesario para ir a recoger a dos horas Positiva 

8 Postura respecto al pago por entrega a domicilio 10-20dls Positiva 

9 

Postura respecto a horarios amplios de atención en el consulado fuera de horario de tra-

bajo Positiva 

10 Postura de dedicar 4 horas para tramitar INE Positiva 

11 Postura de dedicar 2 horas para tramitar INE Positiva 

12 Tiempo de residencia en Estados Unidos Negativa 

13 Habito de visita a México más de una vez por año Positiva 

14 Intensidad de contacto con familiares y amigos Positiva 

15 Interés en asuntos políticos  Positiva 

16 Ocupación de estudiantes o PEA formal Positiva 

17 Predisposición de que iría a votar si hubieran elección Positiva 

18 Hábito de votar Positiva 

Fuente: Elaboración con base en datos CIDE. Estudio a efecto de determinar la demanda de CPV en el ex-

tranjero. 
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Poblaciones objetivo de las acciones institucionales para el voto de los me-

xicanos residentes en el exterior 

Fueron necesarios más de tres lustros de cambio institucional y gran activismo del INE 

—y más tarde la SRE— para lograr el reconocimiento de la doble nacionalidad, hacer reali-

dad el voto de los MRE y el trámite de la CPV desde el extranjero de los mexicanos, tanto 

para los mexicanos como para los nacidos y residentes en el extranjero hijos de padre o madre 

nacida México. Para ello los connacionales deberán cumplir, en tiempos establecidos, con 

los requisitos para tramitar una CPV, activarla y solicitar al INE su inscripción en la LNERE, 

así como manifestarle su decisión de votar, recibir en su domicilio la boleta electoral, remi-

tirla misma vía o entregarla en un Consulado para sea enviada al país y computada.  

En el caso de la población de origen mexicano, previamente a los trámites para obtener 

una CPV debe realizar el trámite de la nacionalidad mexicana. Al respecto, debe reconocerse 

que únicamente 11,495 personas de la segunda generación han tramitado la nacionalidad 

mexicana de una población total de 6,200,874, lo cual termina por excluirlos de las acciones 

institucionales de promoción del empadronamiento e inscripción en la LNERE con vistas a 

las elecciones de julio de 2018. De ello se colige que el INE debe concentrar sus acciones en 

los 11.3 millones de connacionales que residen en Estados Unidos y tienen 18 o más años de 

edad. 

Por consiguiente, es importante delinear escenarios realistas a partir de estimaciones 

del número de inmigrantes en edad de votar y las probabilidades de los distintos grupos de 

tramitar una credencial de elector y solicitar su inscripción en la LNERE, y con esa base 

conformar poblaciones objetivo de las acciones de INE para el cumplimiento de su objetivo 

más general de fortalecer el sentido de pertenencia a México de los connacionales y de la 

población de origen mexicano residente en el exterior, y con ello el compromiso con el de-

venir de nación y su participación en la toma de decisiones de los asuntos públicos, que en el 

caso que nos ocupa es votar en los procesos electorales de 2018. 

Es importante destacar que como hemos señalado, la credencialización desde el exte-

rior que hizo posible la LGIPE de 2014, permitió avances tan significativos que la LNERE 

en 2018 aumentó por tres la de 2012. Este logro confirma que las estrategias seguidas por el 
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INE están dando buenos resultados. Sin embargo, el avance referido representa 11.2% del 

total de los MRE de 18 o más años de edad, lo que indica la necesidad de imaginar nuevas 

intervenciones que complementen las acciones del INE y la SRE para avanzar con mayor 

celeridad en la consecución de los objetivos institucionales. 

Con ese propósito hace necesario tomar en cuenta que los emigrantes mexicanos son 

una población heterogénea cuyas particularidades deber ser consideradas en las nuevas es-

trategias, puesto que es importante delinear escenarios realistas a partir de estimaciones del 

número y las probabilidades que los distintos grupos tienen de tramitar una CPV, y focalizar 

acciones en ellas para mejorar resultados en el corto y mediano plazo.   

La aplicación de nuevas estrategias para impulsar el empadronamiento es aún más re-

levante por las expectativas que se han levantado sobre el voto de los MRE. A este respecto, 

llama la atención que el estudio que en 2014 realizó el CIDE con el objetivo de determinar 

la demanda futura de CPV de los residentes en el extranjero, una de cuyas poblaciones hemos 

analizado en la sección anterior, diseñó una muestra probabilística y aplicó cuestionarios en 

los que interrogó a la población sobre su intención de voto, y concluyó que “la estimación 

para EUA es que se puede esperar entre 4,444,632 y 8,288,966 solicitantes de aquí al 2018” 

(CIDE, 2015: 1). A partir de la encuesta en línea estimaron para 10 países con población 

mexicana fuera de Estados Unidos, el número potencial de solicitantes de credencial fue es-

timado entre 43,200 y 53,155.40 (CIDE: 2015: 62)  

Por consiguiente, las estimaciones de estudio del CIDE no pueden considerarse la po-

blación que el INE debe plantearse como meta para 2018, y a partir de ella formarse una 

opinión sobre el interés por votar de los MRE, así tampoco como población base para evaluar 

los logros y el desempeño institucional.  

Por otra parte, debemos tomar en cuenta que se han logrado avances muy significati-

vos con las propuestas que una comisión de expertos formada por INE en 2014 formuló para 

40 Cabe señalar que dicha estimación se hizo aplicando el cuestionario a la población que tiene nacionalidad 

mexicana y se les preguntó si además tenían otra nacionalidad, y como la pregunta que filtra a la población 

objetivo de la encuesta no se basa en el lugar de nacimiento sino en la nacionalidad, la población objeto de 

estudio de la encuesta del CIDE incluye a los nacidos en México, a los mexicanos de segunda y tercera gene-

ración residentes en el exterior y formuló interesantes preguntas sobre el conocimiento de la política mexicana 

y la intención de voto. 
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aumentar el tamaño de la LNERE y del voto, entre ellas cambio sustantivo para que los MRE 

pudieran tramitar su CPV desde el extranjero, como se ha señalado. Asimismo, se redoblaron 

esfuerzos de coordinación con la red consular en Estados Unidos, se llevaron a cabo acciones 

diversas en el extranjero de información, comunicación social y promoción del VMRE, rea-

lizan numerosas acciones con las organizaciones sociales de los migrantes en Estados Uni-

dos. 

También deben considerarse que las entidades federativas que llevarán a cabo eleccio-

nes de Gobernador y en algunos casos de un diputado representante de los connacionales en 

el exterior, reconocen el derecho de voto de nativos residentes en extranjero, llevan a cabo 

acciones de comunicación social y establecen contacto con las organizaciones sociales de los 

paisanos para motivar ejercicio del derecho político de votar. 

Los resultados alcanzados a 2018 en el empadronamiento e inscripción en la LNERE 

son notables y como mencionamos, confirman que las estrategias del INE han dado buenos 

resultados. Sin embargo, es importante avanzar hacia estrategias de focalización de acciones 

en poblaciones con mayores probabilidades de empadronarse. En esta sección presen-tamos 

un ejercicio de identificación de las poblaciones objetivo para valorar los avances logrados 

en cuanto a la credencialización y la inscripción en la LNERE. De este modo, los 11.3 mi-

llones de connacionales que viven en Estados Unidos de 18 o más años de edad se descom-

ponen en grupos de acuerdo a supuestos basados en la evidencia encontrada con datos de la 

EMIF Norte y la encuesta del CIDE vía telefónica (solo para los que tienen sólo la mexicana) 

sobre la probabilidad de tramitar una CPV. En consecuencia, utilizamos un criterio residual 

para estimar las poblaciones objetivo y los órdenes de prioridad de atención por parte de INE. 

Criterios para estimar las poblaciones objetivo 

Los supuestos para estimar poblaciones objetivo se basan en las variables que se puede 

construir con datos de la American Community Survey (ACS por sus siglas en inglés), en-

cuesta probabilística diseñada para sustituir el cuestionario ampliado del censo decenal. Su 

objetivo es recolectar información detallada sobre las características de la vivienda y la si-
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tuación demográfica, social, económica y laboral de los residentes actuales en territorio nor-

teamericano, en forma permanente durante los 12 meses del año. Su diseño garantiza una 

buena cobertura geográfica. Tiene como ventajas su continuidad y su gran tamaño de muestra 

que permite un desglose geográfico amplio con representatividad estadística para grupos sub-

nacionales.  

Los supuestos se basan en los modelos logísticos binomiales estimados sobre la proba-

bilidad relativa de poseer una CPV, que se presentaron en la sección previa, con datos de la 

encuesta EMIF Norte y de la encuesta vía telefónica del CIDE. 

Como se recordará, entre los hallazgos principales de los estudios sobre las probabili-

dades relativas de poseer una CPV, destacan cuatro: 

1) Los migrantes que han adquirido la ciudadanía estadunidense o tienen la tarjeta

de residencia permanente en ese país, tienen una probabilidad relativa menor de

poseer CPV;

2) Conforme el migrante aumenta tiempo de estancia en Estados Unidos disminuye

la probabilidad relativa de poseer CPV;

3) Conforme aumenta la edad del migrante es mayor la probabilidad relativa de po-

seer CPV. Es importante precisar que una descomposición de la población por

grupos de edad deja ver que los jóvenes de 18 a 24 años tienen la menor probabi-

lidad relativa de poseer CPV;

4) La edad de llegada es un factor de riesgo relativo en la posesión de una CPV.

Se recordará que en el primer capítulo de este estudio se estimó que la población nacida en 

México que tiene residencia actual en Estados Unidos asciende a 11.9 millones de personas, 

y de ellas 11.3 millones tienen 18 años o más de edad según datos ACS, es decir se encuentran 

en edad de ejercer en México su derecho de voto. Los 11.3 millones de connacionales con-

forman los electores potenciales. Enseguida asumimos los tres hallazgos mencionados de los 

modelos de regresión logística binomial como criterios básicos para conformar las poblacio-

nes objetivo. 
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Población Objetivo 1 

Los resultados relativos a la ciudadanía, residencia permanente y edad del migrante relacio-

nada con el tiempo de estancia en Estados Unidos y la edad de llegada, permiten proponer 

una primera población objetivo del conjunto de quienes nacieron en México y tienen 18 o 

más años de edad y residen en aquel país. De las poblaciones que identificamos en esta sec-

ción del estudio, la Población Objetico1tiene la menor probabilidad de participar en el ejer-

cicio de su derecho de voto porque reúne las características de una probabilidad relativa me-

nor de poseer CPV, conforme los modelos explicados en la sección anterior.  

Supuestos 

 Dado que como la ACS no pregunta sobre el estatus legal de residencia de las personas in-

migrantes, consideramos el estatus de ciudadanía como una aproximación (supuesto 1).

 Dado que la edad de llegada y el tiempo de estancia del migrante en Estados Unidos son

factores de riesgo relativo en la obtención de la CPV, para quienes llegaron antes de los 18

años y tienen un tiempo equivalente a su edad actual viviendo en Estados Unidos, suponemos

que es baja la probabilidad de tramitar una credencial debido también a que seguramente la

mayoría no tiene documentos de identidad expedidos en México, y como han vivido ahí gran

parte de su vida, para un número importante tienen escaso conocimiento de la vida política

del país. (supuesto 2-4).

En el diagrama 3 puede verse que este grupo lo conforman: 

1) Connacionales que viven en Estados Unidos y tienen ciudadanía estadounidense a

través de la naturalización. Dicha población asciende a 3.5 millones de personas

(30.9% de los 11.3 millones de 18 o más años de edad).

2) Inmigrantes mexicanos que viven en Estados Unidos y no tienen ciudadanía estadou-

nidense pero llegaron a Estados Unidos con menos de 18 años de edad y tienen 17

años o más de residencia en ese país. Dicha población asciende a 1.4 millones de

personas (12.4% del total).
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La población objetivo 1, entonces, está conformada por casi 4.9 millones de connacionales 

(43.4% del total). 

Es importante señalar que si bien la Población Objetivo 1 tiene baja probabilidad de 

tramitar una CPV en modo alguno significa que sea indiferente o carezca de interés ni que se 

piense que definitivamente no ejercerá su derecho político de votar en las elecciones que se 

realizan en el país. En realidad, esta población deber ser objeto de intervenciones especificas 

del INE, la SRE y las entidades federativas para reafirmar su sentido de pertenencia a México 

y sus compromisos con el país, y se espera que sus en el mediano y largos plazos, y no en los 

comicios de 2018.  

Población Objetivo 2 (grupo amplio) 

Un segunda población objetivo de las acciones institucionales con vistas a aumentar la cre-

dencialización e integrantes de la LNERE es la que cuenta con mayores posibilidades relati-

vas de empadronarse, de acuerdo a los resultados de los modelos aplicados, el cual denotamos 

en lo sucesivo como Población Objetivo 2 (grupo amplio), y se refiere a los connacionales 

de 18 o más años que llegaron a Estados Unidos en esas edades y no tienen ciudadanía de 

ese país, es decir se trata de población residual de la Población Objetivo 1. Este subgrupo 

está conformado por aproximadamente 6.4 millones de migrantes (56.6% de los 11.3 millo-

nes), cuya distribución acumulada por grupo de edad y años de residencia en Estados Unidos 

se presenta en gráfica 2841. 

41 Cabe señalar que debido a que las fuentes de información son encuestas, las estimaciones puntuales son en 

escala de intervalo. 
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Gráfica 28. Población nacida en México de 18 o más años de edad sin ciudadanía esta-

dunidense o que llegaron a Estados Unidos en esas edades, según años de residencia en 

ese país y grupo de edad 2016 

En una primera aproximación a la cobertura de empadronamiento de los mexicanos 

residentes en Estados Unidos, se relacionó al grupo amplio de la Población Objetivo 2 con: 

1) Población mexicana que se empadronó en el territorio mexicano y que reside fuera

del país, se estima en 935,522 ciudadanos en el caso de los residentes en Estados

Unidos; el dato fie proporcionado por el INE con base en la Verificación Nacional

Muestral 2017. Encuesta de Actualización al 31 de marzo de 2018.

2) Mexicanos radicados en el extranjero que se empadronaron en el país de residencia,

incluidos en el Padrón de Electores Residentes en el Extranjero (PERE). Para tener

un número aproximado de los ciudadanos que residen en Estados Unidos se consi-

deró el porcentaje de los residentes en ese país que tramitaron su credencial para

votar del 8 de febrero de 2016 al 19 de abril del 2018 y que ya la habían recibido
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(97.9% de 554,908 CPV entregadas). Dicho porcentaje se aplicó a los 626,280 re-

gistros de ciudadanos en el PERE. Así, se estima que 613,244 ciudadanos solicita-

ron su inscripción desde Estados Unidos.  

Si consideramos a los mexicanos residentes en Estados Unidos que se empadronaron 

en México (935,522)42 y a los que están inscritos en el PERE al 31 de marzo de 2018 que 

residen en Estados Unidos (613,244), la población de mexicanos empadronados asciende a 

1,548,766 en Estados Unidos. 

De dichas cifras y los casi 6.4 millones de la población objetivo 2 (Grupo Amplio) se 

destacan tres resultados:  

1) El número aproximado de mexicanos en Estados Unidos que aún falta por empadronarse,

entre los de mayor probabilidad de tramitar una credencial de elector, es de poco más de

4.8 millones, esto si consideramos que la credencialización se hiciera desde el país de re-

sidencia, en este caso Estados Unidos.

2) Si consideramos que se han empadronado 1,548,766 residentes en Estados Unidos, ya sea

que el tramite lo haya hecho en México o desde Estados Unidos, la cobertura de empadro-

namiento respecto de los casi 6.4 millones que se estima tienen una mayor probabilidad de

credencializase, el INE tendría en este rubro una cobertura del 24.3%.

3) Por grupo de edad, en el de 18 a 24 años se ha cubierto 25.5%; entre los que tienen de 25

a 44 años, 24.2%. Asimismo, se advierte que se alcanza una cobertura de 23.8% entre los

que tienen entre 45 a 59 años de edad y de 24.4% del grupo de los adultos mayores.

Así y de acuerdo a estas estimaciones la cobertura total respecto de los 6.4 millones de 

residentes en Estados Unidos que conforman la Población Objetivo 2 (Grupo Amplio) as-

ciende a 24.3%, como puede verse en el cuadro 26. 

42 Esta cifra obedece principalmente a que un número no trivial de credenciales para votar entre los residentes 

en el exterior han perdido vigencia. 

766



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Cuadro 26. Población objetivo 2 (Grupo amplio). Cobertura de empadronamiento en-

tre los residentes en Estados Unidos al 31 de marzo 2018 

1/ Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS), 2016. Población 

nacida en México sin ciudadanía que ingresó a Estados Unidos a los 18 años o más de edad. 

2/ Estimación de INE, elaborada con base en el pronóstico de Lista Nominal al 31 de marzo de 2017, la Lista 

Nominal por grupos de edad y sexo del 28 de febrero de 2018 y la información de la Verificación Nacional 

Muestral 2017 (VNM17). Cabe señalar que para estimar el total de mexicanos residentes en el extranjero, se 

utilizó el porcentaje de cambios de domicilio a otro país de la Encuesta de Cobertura de la VNM17.  

3/ Estimación propia con datos INE de Padrón de Electores Residentes en el Extranjero al 31 de marzo 2018 

(que corresponde a los mexicanos residentes en el extranjero que realizaron su trámite desde el país de residen-

cia, en este caso entre los que residen en Estados Unidos). Se aplicó la proporción estimada de credenciales 

entregadas del 8 de febrero de 2016 al 19 de abril de 2018 que se efectuaron desde Estados Unidos (97.9%) 

para obtener la población de mexicanos en Estados Unidos del Padrón de electores residentes en el extranjero, 

ese ejercicio se aplicó por grupo de edad 18 a 24 años, de 25 a 29 años, ... , 95 a 99 años y 100 o más. La 

proporción fue estimada con datos del informe de Avance en el proceso de producción de la Credencial para 

Votar desde el Extranjero, trámites realizados del 08 de febrero de 2016 al 19 de abril de 2018, proporcionados 

por Registro Federal de Electores, Coordinación de Procesos Tecnológicos Dirección de Operaciones del 

CECYRD. 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS) y datos pro-

porcionados por el INE. 

Inmigrantes 

mexicanos en 

Estados Unidos 

estimados con 

datos ACS 

2016/1

Cobertura de 

empadronamien

to 

Mmexicanos que 

se empadronaron 

en México al 28 

de febrero  

2018/2

Mexicanos en 

el Padrón de 

Electores 

Residentes en 

el Extranjero 

al 31 de marzo 

2018/3

Población por 

empadronarse

% cobertura 

de 

empadronami

ento

Estimación A B=C+D C D A-B B/A

Grupo de edad

De 18 a 24 años 539,913 137,781 109,503 28,278 402,132 25.5%

De 25 a 44 años 3,292,956 798,337 453,084 345,253 2,494,619 24.2%

De 45 a 59 años 1,801,489 429,593 236,479 193,114 1,371,896 23.8%

De 60 años o más 750,028 183,055 136,456 46,599 566,973 24.4%

Total 6,384,386 1,548,766 935,522 613,244 4,835,620 24.3%

De 18 a 24 años 8.5% 8.9% 11.7% 4.6% 8.3%

De 25 a 44 años 51.6% 51.5% 48.4% 56.3% 51.6%

De 45 a 59 años 28.2% 27.7% 25.3% 31.5% 28.4%

De 60 años o más 11.7% 11.8% 14.6% 7.6% 11.7%

Total 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Residentes en Estados Unidos
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Clasificación de la población objetivo 2 (grupo amplio) 

Siguiendo los hallazgos de los modelos presentados en la sección anterior, relativos a que la 

probabilidad relativa de tener una CPV aumenta con la edad y disminuye con el aumento del 

tiempo de estancia. Este acercamiento sugiere la posibilidad de clasificar a la población ob-

jetivo 2 del grupo amplio en dos categorías que denotaremos como:  

 Población objetivo 2. Será la de menor probabilidad de empadronarse, bajo el supuesto de a

mayor tiempo de estancia menor posibilidad de credencializarse.

 Población objetivo 3. Será la de menor tiempo de estancia y por lo tanto con mayor probabi-

lidad de empadronarse.

Esa reclasificación tiene como propósito focalizar las acciones del INE en quienes tienen más 

probabilidades de empadronarse, es decir establecer una tipología que permita abordar el 

proceso de empadronamiento de manera diferenciada con estrategias adecuadas para cada 

subgrupo poblacional. 

La desagregación de la Población Objetivo 2 (Grupo Amplio), que asciende a 6.4 

millones de connacionales, de acuerdo a la edad y el tiempo de residencia en Estados Unidos, 

toma los dos criterios mencionados: la probabilidad de credencializarse varía con la edad del 

migrante y el tiempo de estancia en Estados Unidos. Así:  

a) Para estimar a la población nacida en México que cumple con los criterios de la población

objetivo 2 (Grupo Amplio) se asumió la mediana del tiempo de estancia en Estados Unidos

para dividirlos en aquellos cuya estancia es menor y mayor de ese indicador;

b) El grupo de 18 a 24 años no se dividió por su importancia estratégica porque conforman el

electorado de los años venideros y es necesario fomentar en ellos el sentido de pertenencia y

responsabilidad política con México. El tema resulta también prioritario porque la actitud de

los jóvenes, que en muchas otras naciones es semejante, no necesariamente es causada por la

apatía sino porque al no sentirse representados por los partidos políticos optan por involu-

crarse exclusivamente en organizaciones de la sociedad civil.
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Cuadro 27. Población objetivo 2 (Grupo Amplio). Población nacida 

en México sin ciudadanía que ingresó a Estados Unidos a los 18 años 

o más de edad, 2016

Residentes en Estados Unidos 

Inmigrantes 

mexicanos 

Media de años de 

residencia 

Mediana de años 

de residencia 

Grupo de edad 

De 18 a 24 años 539,913 9 10 

De 25 a 44 años 3,292,956 12 13 

De 45 a 59 años 1,801,489 21 21 

De 60 años o más 750,028 28 28 

Total 6,384,386 16 15 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community 

Survey (ACS), 2016. 

Así la Población Objetivo 2 (Grupo Amplio) lo conforman 6.4 millones de connacio-

nales y se clasifican de acuerdo a los siguientes criterios, cuyos resultados pueden verse en 

el Cuadro 18 en Población Objetivo 2 y Población Objetivo 3. 

1) Por las razones mencionadas, la población de 18 a 24 años de edad, esto es 540 mil conna-

cionales se integran en su totalidad a la población objetivo 3.

2) El grupo de 25 a 44 años de edad, cuya mediana de años de residencia en Estados Unidos es

de 13 años, dividió en: i) los que tienen menos de 13 años de residencia en Estados Unidos,

que ascienden a poco más de 1.5 millones se asigna a la población objetivo 3; y ii) los que

tienen más de 13 años de residencia, esto es casi 1.8 millones a la población objetivo 2.43

3) Se procedió de manera similar para el grupo de 45 a 59 años de edad, grupo cuya mediana de

años de residencia en Estados Unidos es de 21 años. Así el grupo i) el grupo con menor

tiempo de estancia en Estados Unidos está conformado por 857 mil inmigrantes mexicanos

43 Cabe recordar que en los modelos presentados en la sección anterior conforme aumenta el tiempo de estancia 

en Estados Unidos disminuye la probabilidad de tener credencial de elector, como se demostró en los ejercicios 

con 5 años o más, 10 años o más y 15 años o más años de residencia en Estados Unidos, y el resultado fue 

estadísticamente significativo. 
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en esas edades, los cuales se asigna a la población objetivo 3; y ii) el grupo con menos po-

tencial conformado por poco más de 944 mil connacionales se asigna a la población objetivo 

3.  

4) Entre los adultos mayores (60 o más años de edad) tiene una mediana de años de residencia

en Estados Unidos de 28 años, y de ellos i) quienes tienen una estancia menor a la mediana,

esto es la población con mayor potencial, asciende a 367 mil personas (población objetivo 3),

y ii) quienes han permanecido más años totalizan 383 mil inmigrantes mexicanos (población

objetivo 2).

En consecuencia, la población que hemos definido con mayor probabilidad de tener 

una credencial de elector y, por ende, con condiciones para inscribirse en la LNERE y ejer-

cer su derecho al voto asciende a 3.3 millones que corresponde a la población objetivo 3 

(cuadro 28 y diagrama 4).  
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Diagrama 4. Población Objetivo 3 

Entonces la población objetivo 2 quedaría conformada por 3,3083,313 que es el resi-

dual de la población objetivo 3 y con menor probabilidad de empadronarse (diagrama 2 y 

cuadro 17). 

Diagrama 5. Población Objetivo 2 
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Cuadro 28. Subdivisión de la población objetivo 2 (Grupo amplio), según la mediana 

de años de residencia en Estados Unidos en cada grupo de edad, 2016 

Grupo de edad Total 

Población objetivo 2. 

Menor probabilidad de empadro-

narse (largo arribo) 

Población objetivo 3. 

Población con más probabilidad 

de empadronarse (reciente arribo) 

18 a 24 años 539,913 ------ 539,913 

25 a 44 años 3,292,956 1,756,050 1,536,906 

45 a 59 años 1,801,489 944,265 857,224 

60  o más 750,028 382,998 367,030 

Total 6,384,386 3,083,313 3,301,073 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS), 2016. 

De manera similar a la forma de aproximación a la cobertura de empadronamiento de los 

mexicanos residentes en Estados Unidos con la Población Objetivo 2 (Grupo Amplio), se 

realiza el ejercicio pero ahora con la población objetivo 3: Cabe aclarar que este ejercicio 

solo se aplica a la población Objetivo 2 (Grupo Amplio) y la población objetivo 3, este último 

como un subconjunto del primero, con la finalidad avanzar con mayor celeridad en la cre-

dencialización de los connacionales residentes en Estados Unidos, y eventualmente valorar 

los logros no con la población total de mexicanos en Estados Unidos sino con aquellos grupos 

que realmente cuentan con posibilidades de empadronarse y votar. 

Cabe aclarar en este punto que la población objetivo 2, que es un subgrupo de la po-

blación objetivo 2 (Grupo Amplio), en esta oportunidad no se aplica el ejercicio de cobertura 

debido a que al igual que la población objetivo 1, tiene menor probabilidad de empadronarse, 

pero ello no significa que se sugiera excluirlos de las acciones prioritaria del INE. 

Tomando en cuenta el número de empadronados residentes en Estados Unidos 

(1,548,766), ya sea que el tramite lo haya hecho en México o desde Estados Unidos, la co-

bertura de empadronamiento respecto de los poco más de 3.3 millones considerando la po-

blación objetivo 3 que tiene mayor probabilidad de empadronarse, el INE tendría en este 

rubro una cobertura del 46.9%.  
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Siguiendo en ese orden de ideas, la cobertura que se alcanzaría por grupo de edad, 

serían de 25.5% para el grupo de adultos jóvenes de 18 a 24 años de edad, 51.9%, 50.1% y 

49.9% para los grupos de edad 25 a 44 años, 45 a 59 años y 60 o más años, respetivamente, 

como puede verse en el cuadro 29. 

Cuadro 29. Población objetivo 3. Cobertura de empadronamiento entre los residentes 

en Estados Unidos al 31 de marzo 2018 

Notas: Idem cuadro 16. 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS) y datos pro-

porcionados por el INE. 

No obstante que este ejercicio tiene como objetivo principal determinar poblaciones 

objetivo para el diseño de estrategias focalizadas de atención del INE en los residentes en 

Estados Unidos, y como objetivo particular evaluar adecuadamente los avances instituciona-

les. Cabe aclarar que en términos reales la cobertura de empadronamiento del INE respecto 

Inmigrantes 

mexicanos en 

Estados Unidos 

estimados con 

datos ACS 

2016/1

Cobertura de 

empadronamien

to 

Mmexicanos que 

se empadronaron 

en México al 28 

de febrero  

2018/2

Mexicanos en 

el Padrón de 

Electores 

Residentes en 

el Extranjero 

al 31 de marzo 

2018/3

Población por 

empadronarse

% cobertura 

de 

empadronami

ento

Estimación A B=C+D C D A-B B/A

Grupo de edad

De 18 a 24 años 539,913 137,781 109,503 28,278 402,132 25.5%

De 25 a 44 años 1,536,906 798,337 453,084 345,253 738,569 51.9%

De 45 a 59 años 857,224 429,593 236,479 193,114 427,631 50.1%

De 60 años o más 367,030 183,055 136,456 46,599 183,975 49.9%

Total 3,301,073 1,548,766 935,522 613,244 1,752,307 46.9%

De 18 a 24 años 16.4% 8.9% 11.7% 4.6% 22.9%

De 25 a 44 años 46.6% 51.5% 48.4% 56.3% 42.1%

De 45 a 59 años 26.0% 27.7% 25.3% 31.5% 24.4%

De 60 años o más 11.1% 11.8% 14.6% 7.6% 10.5%

Total 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Residentes en Estados Unidos

Datos estimados
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de los 11.3 millones de inmigrantes mexicanos de 18 o más años de edad radicados en Esta-

dos Unidos es de 13.7%, este resultado se explica en gran parte por la pérdida de vigencia de 

un número significativo de credenciales para votar (cuadro 30). 

La cobertura para el grupo de edad 18 a 24 años es de 16.0%, para el grupo de adultos, 

14.9%, 12.8% y 10.7% para los grupos de edad 25 a 44 años, 45 a 59 años y 60 o más años, 

respetivamente, como puede verse en el cuadro 19. Estos resultados que como ya ha sido 

mencionado responden en parte a la pérdida de vigencia de la credencia para votar44 e ilustran 

la importancia de focalizar esfuerzos por grupos focales o poblaciones objetivo, como los 

que se plantean en este estudio. 

Cuadro 30. Cobertura total de empadronamiento entre los inmigrantes mexicanos de 

18 o más años de edad residentes en Estados Unidos al 31 de marzo 2018 

Notas: Idem cuadro 16. 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS) y datos pro-

porcionados por el INE. 

44 https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/07/CGex201706-28-ap-10.pdf  

Inmigrantes 

mexicanos en 

Estados Unidos 

estimados con 

datos ACS 

2016/1

Cobertura de 

empadronamien

to 

Mmexicanos que 

se empadronaron 

en México al 28 

de febrero  

2018/2

Mexicanos en 

el Padrón de 

Electores 

Residentes en 

el Extranjero 

al 31 de marzo 

2018/3

Población por 

empadronarse

% cobertura 

de 

empadronami

ento

Estimación A B=C+D C D A-B B/A

Grupo de edad

De 18 a 24 años 860,154 137,781 109,503 28,278 722,373 16.0%

De 25 a 44 años 5,354,458 798,337 453,084 345,253 4,556,121 14.9%

De 45 a 59 años 3,348,370 429,593 236,479 193,114 2,918,777 12.8%

De 60 años o más 1,708,480 183,055 136,456 46,599 1,525,425 10.7%

Total 11,271,462 1,548,766 935,522 613,244 9,722,696 13.7%

De 18 a 24 años 7.6% 8.9% 11.7% 4.6% 7.4%

De 25 a 44 años 47.5% 51.5% 48.4% 56.3% 46.9%

De 45 a 59 años 29.7% 27.7% 25.3% 31.5% 30.0%

De 60 años o más 15.2% 11.8% 14.6% 7.6% 15.7%

Total 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

Residentes en Estados Unidos

Datos estimados
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En resumen proponemos 3 grupos de focalización o poblaciones objetivo para los cuales 

se presentan en la siguiente sección su perfil sociodemográfico y ubicación geográfica 

(diagrama 6): 

Población objetivo 1. Conformada por casi 4.9 millones de connacionales (43.4%) que se 

caracterizan por tener menor probabilidad de empadronamiento. 

Población objetivo 2. Conformada por poco más de 3 millones de connacionales (27.4%) 

que se caracterizan por tener menor probabilidad de empadronamiento (largo arribo), pero 

que es superior a la que tendría la población objetivo 2. 

Población objetivo 3. Conformada por poco más de 3.3 millones de connacionales (29.3%), 

este grupo es el que tendría mayor probabilidad de empadronarse, son migrantes sin ciuda-

danía estadounidense, con menor tiempo de estancia en Estados Unidos y llegaron cuando 

tenían 18 o más años de edad. 
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Para observar la evolución de las poblaciones objetivos propuestos se utilizaron los 

mismos criterios para obtener estas poblaciones para los años de 2006 y 2012 con datos de 

ACS 2006 y 2012, la mediana de años de residencia estimados se presentan en el cuadro 31 

y el ejercicio de estimación de las poblaciones en el cuadro 32.  

Cuadro 31. Población nacida en México sin ciudadanía que ingreso 

a Estados Unidos a los 18 años o más de edad 2006, 2012 y 2016 

Inmigrantes 

mexicanos

Media de años de 

residencia

Mediana de años de 

residencia

Grupo de edad

De 18 a 24 años 1,264,676 5 4

De 25 a 44 años 4,270,912 9 8

De 45 a 59 años 1,109,762 18 18

De 60 años o más 420,133 23 24

Total 7,065,483 10 9

Grupo de edad

De 18 a 24 años 766,367 8 8

De 25 a 44 años 3,840,433 11 11

De 45 a 59 años 1,476,227 20 21

De 60 años o más 593,792 26 25

Total 6,676,819 14 12

Grupo de edad

De 18 a 24 años 539,913 9 10

De 25 a 44 años 3,292,956 12 13

De 45 a 59 años 1,801,489 21 21

De 60 años o más 750,028 28 28

Total 6,384,386 16 15

Residentes en Estados Unidos

2016

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community

Survey (ACS), 2006, 2012 y 2016.

2006

2012
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Cuadro 32. Poblaciones objetivos. Inmigrantes mexicanos de 18 o más años de 

edad residentes en Estados Unidos, 2006, 2012 y 2016  

 

1/ considera la mediana de cada grupo de edad estimado en cada año de levantamiento. 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey, 2006, 2012 y 

2016. 

Caracterización de las Poblaciones Objetivo 

En este análisis que destaca las características principales de las poblaciones objetivo, se hace 

especial énfasis en el segmento de la población objetivo 3 puesto que es la que posee mayor 

probabilidad de empadronarse. 

Índice de masculinidad. Un primer acercamiento a las características de las poblaciones ob-

jetivo a través del índice de masculinidad permite observar la heterogeneidad de los grupos 

Poblaciones 

objetivo
[1]

Población objetivo 

2 grupo amplio
[2] [3]

Con ciudadanía 

y llegaron antes 

18 años y tiene 

17 años o más 

de residencia en 

Estados Unidos

Sin ciudadanía y 

llegaron a U.S. con 

18 años o más/1

=

Sin ciudadanía y 

llegaron a U.S. 

con 18 años o 

más de edad y 

son de largo 

arribo

+

Sin ciudadanía y 

llegaron con 18 

años o más de 

edad y son de 

reciente arribo 

2006

18 a 24 270,635 1,264,676 1,264,676 1,535,311

25a 44 1,782,751 4,270,912 2,295,891 1,975,021 6,053,663

45 a 59 898,674 1,109,762 568,850 540,912 2,008,436

60 o más 475,792 420,133 212,779 207,354 895,925

Total 3,427,852 7,065,483 3,077,520 3,987,963 10,493,335

2012

18 a 24 303,355 766,367 766,367 1,069,722

25a 44 1,957,899 3,840,433 2,167,397 1,673,036 5,798,332

45 a 59 1,264,311 1,476,227 752,278 723,949 2,740,538

60 o más 689,544 593,792 305,549 288,243 1,283,336

Total 4,215,109 6,676,819 3,225,224 3,451,595 10,891,928

2016

18 a 24 320,241 539,913 539,913 860,154

25a 44 2,061,502 3,292,956 1,756,050 1,536,906 5,354,458

45 a 59 1,546,881 1,801,489 944,265 857,224 3,348,370

60 o más 958,452 750,028 382,998 367,030 1,708,480

Total 4,887,076 6,384,386 3,083,313 3,301,073 11,271,462

Total de 18 

años o más
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propuesto al interior de cada grupo de edad. Destaca que en las tres poblaciones objetivo el 

mayor índice de masculinidad es los dos grupos más jóvenes con menos tiempo de estancia 

en Estados Unidos, esto es 128 y 118, respectivamente, lo que se relaciona con la selectividad 

de género en las etapas iniciales de la migración. Dicho índice baja conforme avanza la edad, 

lo cual a su vez se relaciona con la mayor sobrevivencia de las mujeres, como puede verse 

en la gráfica 29. También se destaca el mayor índice de masculinidad de la población objetivo 

2 para los adultos mayores que corresponde a los migrantes mexicanos de largo arribo. 

Gráfica 29. Poblaciones objetivo. Índice de masculinidad por grupo de edad. Inmi-

grantes mexicanos de 18 años o más de edad residente en Estados Unidos, 2016 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS), 2016. 

Escolaridad. En términos generales, la escolaridad de los inmigrantes mexicanos es baja res-

pecto de la población nativa estadunidense así como de inmigrantes de otros países, y los 

integrantes de la Población Objetivo 2 conservan esa característica, como es de esperarse. En 
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cambio, en el grupo de la población objetivo 1 se observan indicadores más elevados de 

escolaridad, lo que refleja su mejor integración a la sociedad estadounidense; poco más de 

tres de cada diez tiene estudios de educación media superior y superior. La población objetivo 

3, por su parte, que cuenta con mayor probabilidad de empadronarse tiene una distribución 

de baja escolaridad pero superior a la que exhibe la población objetivo 2, puesto 19.9% entre 

la primera tiene estudios de educación media superior y superior y entre los segundo esa 

relación es de 12.7%. Debemos destacar como un dato relevante para las acciones del INE, 

que el hecho de que 80.1% de la Población Objetivo 3 tenga estudios de hasta secundaria 

completa sugiere que podrían tener mayores problemas en el uso y acceso a las nuevas tec-

nologías de la información, pues como se verá son los que tiene los ingresos por trabajo más 

bajos (cuadro 33) y mayor proporción de personas que no hablan el idioma inglés bien o muy 

bien. 

Dominio de idioma inglés. En este tema destaca nuevamente la población objetivo 1, 

pues siete de cada diez habla muy bien o bien el idioma inglés, dato que confirma su mejor 

integración a la sociedad del país vecino del norte. Gaspar Olvera (2018) encontró que el 

dominio del idioma inglés con la edad de llegada y la ciudadanía tiene una asociación positiva 

y estadísticamente significativa, de forma que entre más joven se llega a vivir a Estados Uni-

dos o se tiene la ciudadanía estadounidense, se incrementa la probabilidad de hablar muy 

bien o bien el idioma inglés. Mientras que entre la población objetivo 2 y la población obje-

tivo 3, el porcentaje de inmigrantes mexicanos que habla muy bien o bien el idioma inglés es 

menor hasta en un 30% en relación a la población objetivo 1 (cuadro 33). 
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Cuadro 33. Inmigrantes mexicanos de 18 años o más en Estados Unidos. Característi-

cas seleccionadas de Poblaciones objetivo, 2016 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS), 2016. 

Perfil sociodemográfico. En el cuadro 34 se destacan las características de la población ob-

jetivo 3. Ahí puede verse que: 

 Poco más de la mitad (54.3%) está unido (casado o en unión libre), porcentaje poco me-

nor (60.2%) al del total de la Población Objetivo 1 y Población objetivo 2 (65.8%).

 La gran mayoría (64.4%) forma parte de hogares con 4 o más miembros, casi la misma

proporción en el total de la Población Objetivo 2 (68.5%);

 Poco más de 811 mil migrantes (36%) son pobres de acuerdo a la norma estadunidense,

mientras que uno de cada cinco connacionales de 18 o más años de edad que vive en

aquel país se encuentra en esa situación;

Población 

objetivo 1

Población 

objetivo 2

Población 

objetivo 3

4,887,076 6,384,386 3,083,313 3,301,073 11,271,462

% Hombres 51.6% 52.5% 53.9% 51.3% 52.1%

Índice de masculinidad 106.6% 110.6% 116.7% 105.2% 108.8%

Grupo de edad

18 a 24 6.6% 8.5% 0.0% 16.4% 7.6%

25a 44 42.2% 51.6% 57.0% 46.6% 47.5%

45 a 59 31.7% 28.2% 30.6% 26.0% 29.7%

60 o más 19.6% 11.7% 12.4% 11.1% 15.2%

Nivel de escolaridad

Hasta secundaria completa 67.7% 83.6% 87.3% 80.1% 76.7%

Media superior 19.3% 10.3% 8.4% 12.0% 14.2%

Superior 13.0% 6.2% 4.3% 7.9% 9.1%

% habla inglés muy bien y bien 71.5% 39.2% 40.7% 37.8% 53.2%

Total

Población objetivo 2 grupo 

amplio
Total de 18  o 

más años de 

edad
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Cuadro 34. Inmigrantes mexicanos de 18 años o más en Estados Unidos. Característi-

cas seleccionadas de Poblaciones objetivo, 2016 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS), 2016. 

Perfil laboral. De las características laborales de los connacionales de la Población Objetivo 

3 que puede verse en el cuadro 35, destaca que: 

 68.6% forma parte de la población económicamente, casi la misma proporción que

en total de la Población Objetivo 2 (69.5%) y la Población Objetivo 1 (70.2%);

 La tasa de desempleo es la más alta (5.4%) que en la Población Objetivo 1 (4.8%) y

la Población Objetivo 2 (4.6%);

 El porcentaje de inactivos (31.4%) no presenta variaciones significativas respecto de

las poblaciones objetico 1 y 2;

 El ingreso promedio anual de 24,636 dólares es el más bajo (casi en30%) que el de la

población objetivo, que gana 34,431 dólares. El dato sugiere que los años de residen-

cia otorgan mejor posicionamiento en el mercado laboral estadunidense.

Población 

objetivo 1

Población 

objetivo 2

Población 

objetivo 3

Población 4,887,076 6,384,386 3,083,313 3,301,073 11,271,462

% Casados o en unión libre 60.6% 59.9% 65.8% 54.3% 60.2%

Tamaño del hogar 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

de 1 a 3 miembros 40.4% 33.6% 31.5% 35.6% 36.6%

de 4 a 6 miembros 49.0% 54.5% 56.6% 52.5% 52.1%

de 7 a 16 miembros 10.6% 11.9% 11.9% 11.9% 11.3%

% en condición de pobreza 15.1% 24.1% 23.3% 24.9% 20.2%

Total

Población objetivo 2 grupo 

amplio
Total de 18  o 

más años de 

edad
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Cuadro 35. Inmigrantes mexicanos de 18 años o más en Estados Unidos. Indicadores 

laborales de Poblaciones objetivo, 2016 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS), 2016. 

El conocimiento de los patrones territoriales de los inmigrantes de 18 años o más de edad 

tiene relevancia en el diseño acciones para aumentar la participación político-electoral de los 

connacionales residentes en Estados Unidos con mayores probabilidades de empadronarse, 

como puede verse en el cuadro 36 y lo mapas 9 y 10. En dicho cuadro se advierte, como es 

de esperarse, que existe una mayor concentración de connacionales en los estados tradicio-

nalmente receptores de migrantes (California, Texas, Illinois y Arizona), las cuales dan 

asiento al mayor número de inmigrantes de largo arribo y que poseen la ciudadanía estadu-

nidense. Sin embargo, a pesar de que estos cuatro estados concentran el mayor número de 

connacionales con más probabilidades de empadronarse, en términos relativos estos migran-

tes tienen mayor presencia en otros estados de la región Costa Este y la denominada región 

Grandes Lagos, en las cuales existe un número reducido de consulados y opera más bien 

unidades móviles.  

En el mapa 7 puede reconocerse que las acciones del INE y la SRE respecto de la 

promoción de la credencialización e inscripción a la LNERE disponen de una ventana de 

oportunidad en los estados fronterizos, dado que albergan un elevado número de consulados 

con relación a otros estados y de población con ciudadanía estadunidense, de largo arribo, 

que bajo los supuestos de los modelos presentado en la sección previa tendrían bajas tasas de 

credencialización. Así, la región tradicional conformada por los estados de California, Texas, 

Arizona y Nuevo México concentran a casi 7.3 millones de inmigrantes mexicanos de 18 

Población 

objetivo 1

Población 

objetivo 2

Población 

objetivo 3

% Población económicamente activa (PEA) 70.2% 69.0% 69.5% 68.6% 69.5%

Tasa de desempleo 4.8% 5.0% 4.6% 5.4% 4.9%

% Inactivos 29.8% 31.0% 30.5% 31.4% 30.5%

Ingreso por trabajo

Anual (dólares) 34,431 26,149 27,774 24,636 29,813

Por hora 17 13 14 12 15

Total

Población objetivo 2 grupo 

amplio
Total de 18  o 

más años de 

edad

783
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años o más de edad, de los cuales 1.9 millones son población con altas posibilidades de em-

padronarse (26.2%). En el resto de las regiones del país vecino del norte, como puede verse 

en el mapa 2, están asentados casi 4 millones de inmigrantes mexicanos, pero en la región 

denominada como Otra Región, la región Costa Este, Grandes Planicies y la región Sudoeste 

Expansión, 41.9%, 39.8%, 36.0% y 31.2% son inmigrantes que también tienen elevadas pro-

babilidades de poseer una credencial de elector. 

Cuadro 36. Inmigrantes mexicanos de 18 años o más en Estados Unidos. Por re-

gión de residencia y subpoblaciones, 2016 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS), 2016. 

Población 

objetivo 1

Población 

objetivo 2

Población 

objetivo 3

Población 4,887,076 6,384,386 3,083,313 3,301,073 11,271,462

Sudoeste primera parte 70.1% 60.6% 63.4% 57.9% 64.7%

Sudoeste en expansión 6.2% 7.0% 7.0% 7.1% 6.7%

Grandes lagos 8.5% 7.9% 8.3% 7.4% 8.1%

Costa Este 8.6% 14.6% 12.7% 16.3% 12.0%

Grandes planicies 4.0% 5.5% 5.0% 6.0% 4.9%

Otra región 2.7% 4.5% 3.6% 5.3% 3.7%

Total 43.4% 56.6% 27.4% 29.3% 100.0%

Sudoeste primera parte 47.0% 53.0% 26.8% 26.2% 100.0%

Sudoeste en expansión 40.2% 59.8% 28.7% 31.2% 100.0%

Grandes lagos 45.2% 54.8% 28.0% 26.8% 100.0%

Costa Este 31.0% 69.0% 29.1% 39.8% 100.0%

Grandes planicies 35.8% 64.2% 28.2% 36.0% 100.0%

Otra región 31.7% 68.3% 26.5% 41.9% 100.0%

(1) Sudoeste Primera Fase: Arizona, California, Nuevo México y Texas. (2) Sudoeste en Expansión: Idaho, 

Oregón, Nevada, Utah y Washington. (3) Grandes Lagos: Illinois, Indiana, Michigan y Wisconsin. (4) Costa 

Este: Carolina del Norte, Carolina del Sur, Connecticut, Delaware, Distrito de Colombia, Florida, Georgia, 

Maryland, Nueva Jersey, Nueva York, Pennsylvania, Rhode Island y Virginia. (5) Grandes Planicies: 

Colorado, Iowa, Kansas, Missouri, Nebraska, Oklahoma y Wyoming. (6) Otra Región: Alabama, Alaska, 

Arkansas, Dakota del Norte, Dakota del Sur, Hawaii, Kentucky, Louisiana, Maine, Massachusetts, Minnesota, 

Mississippi, Montana, Nueva Hampshire, Ohio, Tennessee, Vermont y Virginia Occidental. Grandes Lagos: 

Illinois, Indiana, Michigan y Wisconsin.

Distribución porcentual por renglón

Total

Población objetivo 2 grupo 

amplio
Total de 18  o 

más años de 

edad

784



C
o

m
it

é 
T

éc
n

ic
o

 d
e 

E
v

a
lu

a
ci

ó
n

 d
el

 P
a

d
ró

n
 E

le
ct

o
ra

l 
2

0
1
7

-2
0
1

8
 

M
a

p
a

 9
. 

In
m

ig
ra

n
te

s 
m

ex
ic

a
n

o
s 

d
e 

1
8

 o
 m

á
s 

a
ñ

o
s 

d
e 

ed
a

d
 r

es
id

en
te

 e
n

 E
st

a
d

o
s 

U
n

id
o

s,
 2

0
1

6
. 

P
o

b
la

ci
o

n
es

 

o
b

je
ti

v
o

 

785



C
o

m
it

é 
T

éc
n

ic
o

 d
e 

E
v

a
lu

a
ci

ó
n

 d
el

 P
a

d
ró

n
 E

le
ct

o
ra

l 
2

0
1
7

-2
0
1

8
 

M
a

p
a

 1
0

. 
D

is
tr

ib
u

ci
ó

n
 p

o
rc

en
tu

a
l 

d
e 

lo
s 

In
m

ig
ra

n
te

s 
m

ex
ic

a
n

o
s 

d
e 

1
8

 a
ñ

o
s 

o
 m

á
s 

r
es

id
en

te
s 

e
n

 E
st

a
-

d
o

s 
U

n
id

o
s.

 P
o

b
la

ci
o

n
es

 o
b

je
ti

v
o

, 
2

0
1

6
 

786



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Conclusiones 

Las posibilidades de que un connacional de 18 o más años de edad, residente en Estados 

Unidos, ejerza su derecho de voto depende una amplia variedad de condiciones y oportuni-

dades para obtener una CPV, inscribirse en la LNERE y notificar al INE su decisión de votar 

para que le sean enviadas vía postal las boletas a su domicilio y las regrese misma vía o las 

entregue al Consulado, quien las remitirá al INE. 

En este estudio se han examinado mediante modelos logísticos binomiales las condi-

ciones personales45 de los connacionales residentes en Estados Unidos que poseen una cre-

dencial de elector, condición indispensable para solicitar su inscripción a la LNERE. Se en-

contró que los migrantes con menos tiempo de estancia en Estados Unidos, que no poseen la 

ciudadanía de ese país o residencia permanente tienen mayores posibilidades relativas de 

poseer una credencial de elector, características a las cuales se agregan otras que ayudan a 

definir ciertos perfiles de los posibles integrantes de la LNERE 

Por consiguiente, el estudio define órdenes de prioridad para focalizar las acciones del 

INE y la SRE en poblaciones objetivo que mejoren las tasas de empadronamiento de los 

connacionales residentes en Estados Unidos, y con ello crear condiciones en el corto y me-

diano plazos para aumentar el tamaño de la LNERE. Cabe subrayar que no se sugiere realizar 

acciones únicamente en la Población Objetivo 3, sino establecer órdenes de prioridad, y se 

confía en que el empadronamiento de grupos de la población genere el “efecto bola de nieve”, 

es decir que quienes obtengan la credencial y participen en proceso electoral induzcan a otros 

a participar, efecto más factible aún más porque los connacionales en Estados Unidos han 

creado espacios urbanos y rurales de asentamiento, convivencia y solidaridad. 

En segundo lugar, el estudio sugiere que las poblaciones objetivo debieran ser la refe-

rencia para medir la cobertura de las acciones institucionales que buscan que los connacio-

nales se empadronen, credencialicen y soliciten su inscripción en la LNERE, y notifiquen al 

45 Entre otras condiciones y características de los connacionales se estudió la estructura etérea, años de 
estancia en Estados Unidos, modalidad migratoria, condición de ciudadanía estadunidense, doble nacio-
nalidad, perfil sociodemográfico, económico y de localización. 
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INE su decisión de ejercer su derecho político de voto. A este respecto, se precisó, por ejem-

plo, que si bien la reforma constitucional de 1996 y la reformas a la Ley de 2005 conceden 

la doble nacionalidad y hacen posible el ejercicio del derecho de voto a los hijos nacidos en 

el exterior de madre o padre mexicana(o), sólo 0.01% de la población llamada “segunda ge-

neración” ha realizado el trámite de la nacionalidad mexicana, lo que de suyo los excluye de 

participación en los comicios de 2018. Así, la segunda generación no puede ser considerada 

como población con vistas a credencializar, y para ellos debieran seguirse estrategias y pro-

gramas para promover que adquieran la nacionalidad mexicana.  

Este estudio se sugiere focalizar acciones en grupos de población estratégicos para em-

padronarse, inscribirse en la LNERE y votar. En el caso de quienes poseen la CPV para que 

se inscriban en la LNERE y se decidan a votar y lo notifiquen al INE; a quienes se les ha 

vencido la CPV que la actualicen: y la tramiten los que aún no la tienen, los cuales se trans-

formaron en poblaciones objetivo para el INE una vez que LGIPE abrió la posibilidad de 

tramitar la CPV desde el extranjero. Este estudio sugiere, en consecuencia, focalizar las ac-

ciones institucionales en poblaciones que, en primer lugar, cuenten con más probabilidades 

de empadronarse, y que éstas y no la población total de MRE se valoren los logros en la 

materia. 

En ese sentido y en tercer lugar, cabe destacar que este estudio identificó elementos de 

vulnerabilidad de los connacionales de la Población Objetivo 2 (Grupo Amplio) que consti-

tuyen en sí mismos desafíos para lograr su empadronamiento. Se trata de los integrantes de 

la Población Objetivo 3 con mayor probabilidad relativa de credencializarse pero que repor-

tan baja escolaridad y una inserción desventajosa en el mercado laboral, lo cual se traduce en 

ingresos bajos y mayor incidencia de la pobreza —de acuerdo a la norma estadunidense. 

Estas condiciones y características se asocian en una menor capacidad de agencia de los mi-

grantes, esto es de detonar cambios en el entorno para la consecución de sus fines. 

En cuarto lugar, debe señalarse que es probable que una proporción significativa de los 

connacionales que integran la Población Objetivo 3, cuyo ingreso a Estados Unidos data del 

boon de la migración en primer quinquenio de la década pasada, carezcan de los documentos 

requeridos por la autoridad migratoria para permanecer y trabajar en Estados Unidos, es decir 

que sean población no autorizada. En ese sentido, la posición antiinmigrante de la actual 
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administración del Presidente Donald Trump y su manifiesta intención de deportar masiva-

mente a los connacionales no autorizados, crea en ellos un clima de incertidumbre que puede 

animarlos a tramitar un documento mexicano de identidad para afrontar con menos vulnera-

bilidad una eventual deportación pero no necesariamente con vistas a participar en procesos 

electorales de México.  
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Inmigrantes mexicanos en el resto del mundo 

Si consideramos las cifras reportadas por la Secretaria de Relaciones Exteriores a través del 

Instituto de los Mexicanos en el Exterior,46 en 2016 había 11,714,510 de inmigrantes mexi-

canos en Estados Unidos y 312,820 radicando en otras partes del mundo. Conforme esas 

cifras, el total de MRE asciende a 12,027,330 de personas. Sin embargo, debe señalar que 

existen diferencias relevantes entre los migrantes según el lugar de destino. Durand (2010) 

ha señalado que la ventaja de los MRE radicados en un país distinto a Estados Unidos es que 

poseen un alto nivel educativo, lo que puede estar explicando que activen su CPV en mayor 

proporción que los residentes en Estados Unidos y sean posiblemente son más proclives a 

participar en el ejercicio de sus derechos políticos, como se observó en las elecciones de 2006 

y 2012. De acuerdo con este autor existe una relación directa entre mayor índice educativo y 

mayor índice de participación electoral en el exterior (gráfica 30 y gráfica 31). 

De acuerdo con los datos de esta Secretaria, el 58% se concentra en América y el 36% 

en Europa, con Canadá (118,249*), España (51,140*), Alemania (14,947*), Reino Unido 

(12,000), Bolivia (8,808), Chile (7,108*), Brasil (6,278*), Argentina (6,139), Países Bajos 

(5,985*) y Costa Rica (5,679*) como los países con el mayor número de registros de mexi-

canos en el exterior. Estos 10 estados concentran al 75.5% de los mexicanos en un país dis-

tinto a Estados Unidos. 

46 Última actualización: martes 9 de mayo de 2017. 
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Gráfica 30. Población mexicana residente en el exterior durante los últi-

mos años (Sin EE.UU) 

Fuente: Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE-Instituto de los Mexicanos en el exterior. 

http://www.ime.gob.mx/gob/estadisticas/2016/mundo/estadistica_poblacion.html [25/03/2018]. 

Gráfica 31. Principales país con el mayor número de registro de mexicanos 

en el exterior, 2016 

Fuente: Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE-Instituto de los Mexicanos en el exterior. 

http://www.ime.gob.mx/gob/estadisticas/2016/mundo/estadistica_poblacion.html Fecha de consulta 

[25/03/2018]. 
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De acuerdo con los datos proporcionado por el INE, la Lista LNERE definitiva quedó 

conformada por 181,256 MRE que cumplieron con todos los requisitos de inscripción, y de 

ellos 16% (28,919) corresponden a connacionales que viven en un país distinto a Estados 

Unidos. Principalmente de trata de mexicanos que radican en Canadá, 6,976; España, 3,976; 

Alemania, 3,153; Francia, 2,463; y Reino Unido, 2,200. Estas naciones que concentran a 

63.7% de los MRE en un país distinto a Estados Unidos, como se aprecia en la gráfica 32. 

Gráfica 32. Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero por país de resi-

dencia 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos INE. 
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Segunda generación de mexicanos, un caso particular 

Los hijos de mexicanos nacidos en Estados Unidos por mandato constitucional tienen 

derecho a la doble ciudadanía y por lo tanto al ejercicio de derechos políticos en México, no 

obstante este grupo de estadounidenses de origen mexicanos, común-mente conocido como 

segunda generación de mexicanos, además de observar una ínfima participación electoral, 

ellos represen-tan para las instituciones encargadas de proporcionar documentos oficiales de 

identificación y de la propia Secretaria de Relaciones Exteriores un reto en la tramitación del 

documentos y para la  acreditación de la ciudadanía mexicana. Una vez que se tienen los 

documentos de identidad y naturalización, los mexicanos de segunda generación estarían en 

condiciones de tramitar su CPV. A la fecha (2017) se han tramitado 5,164 CPV de personas 

con doble nacionalidad o naturalizados; de éstas se han entregado 2,786 (54%) y han activado 

su credencial 1,630 personas, esto es 58.5% del total. 

En 2017 habían 13.2 millones de personas nacidas en Estados Unidos con uno o ambos 

padres nacidos en México, 6.2 millones de los cuales tienen 18 años o más de edad. No se 

cuenta con datos sobre el número de mexicanos de segunda generación que viven en el resto 

del mundo (gráfica 33). 
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Gráfica 33. Hijos de mexicanos nacidos y residentes en Estados Unidos, 

1994-2017 (miles) 
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Conclusiones generales 

La migración internacional es un fenómeno global en el que México ocupa una posición 

preeminente. Con sus más de 12 millones de nacionales residiendo en el extranjero, nuestro 

país ocupa hoy el segundo lugar con la diáspora más cuantiosa, la cual representa 10 por 

ciento de la población nacional, y pueden dividirse en dos grandes grupos: 11.7 millones 

viven en Estados Unidos, esto es 98% del total, y 313 mil radican en 121 países, entre los 

cuales destacan Canadá, España, Alemania, Francia y el Reino Unido. 

El predominio actual de la migración permanente de mexicanos a Estados Unidos ha 

dado lugar al surgimiento de una segunda generación de connacionales en aquel país, es decir 

los nacidos en territorio estadunidense de padres nacidos en México. El crecimiento de esa 

población ha sido vertiginoso en lo que va del presente y actualmente supera en más de un 

millón al total de los inmigrantes mexicanos. Además, se prevé que en los próximos esa 

tendencia acentuará la distancia en el volumen de la 1ª y 2ª generación, lo que configura una 

nueva situación demográfica con profundas implicaciones sociales y políticas. 

La crisis financiera global de 2007-2008, que tuvo su epicentro en Estados Unidos, 

puso fin a un ciclo expansivo de la migración de mexicanos que se había prolongado por tres 

lustros. Desde entonces el total de connacionales en Estados Unidos prácticamente se ha 

mantenido estable, con aumentos pequeños en algunos años. La gran mayoría de la población 

mexicana tiene edades laborales, educación básica, ocupa posiciones bajas en el mercado 

laboral y uno de cada cinco vive en condiciones pobreza de acuerdo a la norma estaduni-

dense, y en su conjunto la población muestra un equilibrio relativo entre hombres y mujeres. 

Debe destacarse un rasgo de gran vulnerabilidad de los connacionales en Estados 

Unidos: alrededor de la mitad de carece de los documentos exigidos por la autoridad migra-

toria para permanecer y trabajar ahí, lo cual los expone al riesgo de deportación. Desde 2017 

esos riesgos han aumentado con la política antiinmigrante del Presidente Donald Trump, que 

además estigmatiza a los inmigrantes mexicanos. Las actuales condiciones influyen en el 

lugar que en la coyuntura actual que los migrantes no autorizados pueden darle a sus vínculos 

y compromisos con México, lo cual a su vez puede influir en sus decisiones de tramitar una 

CPV e inscribirse en la LNERE. 
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Poco más de 25 millones de personas conforman la población mexicana y de origen 

mexicano residente en Estado Unidos; de ella, quienes tienen 18 o más años de edad suman 

alrededor 18 millones, de los cuales se estima que 11.9 son inmigrantes mexicanos y 6.2 de 

la 2ª generación. Cabe recordar que nuestro país reconoce la doble nacionalidad y esta po-

blación podría adquirirla sin renunciar a la estadunidense, lo que le confería el derecho polí-

tico de participación en los procesos electorales federales para Presidente y Senador, así 

como de Gobernador en las 17 entidades que reconocen el voto de los mexicanos en el ex-

tranjero, y de cuatro que lo permite en la elección de diputado.  

Este estudio concentró su atención en evaluar el proceso de integración del Padrón 

Electoral (PE) y de la Lista Nominal Electores Residentes en el Extranjero (LNERE), y para 

continuar aumentando la participación de los MRE, sugiere enriquecer las políticas y progra-

mas públicas con la focalización de acciones en las poblaciones con mayores probabilidades 

de empadronarse e inscribirse en la LNERE. La conclusión más general del estudio es que el 

PE y la LNERE son instrumentos válidos y confiables, que dan certeza a los mexicanos resi-

dentes en el extranjero sobre su imparcialidad y transparencia. 

En el análisis realizado a cada etapas de lo integración del Padrón Electoral y la 

LNERE, destacan el cambio institucional desde 1996 ha posible el reconocimiento de la do-

ble nacionalidad, el derecho de voto de MRE así como el trámite de la CPV desde el país de 

residencia de los connacionales; éste, desde 2014, representa un gran paso en la creación de 

las condiciones para el ejercicio del derecho de voto. En segundo lugar, destaca la acumula-

ción de experiencias con la realización de los presidenciales en 2006 y 2012 en que partici-

paron los MRE, y como la participación seguía escasa, inmediatamente se dieron pasos im-

portantes para ir corrigiendo errores y ensayando nuevas estrategias para mejorar resultados. 

Con se propósito se aprovechó la experiencia internacional en la aplicación del voto dese el 

extranjero y se convocó a expertos académicos así como también a organizaciones de la so-

ciedad civil, unos hicieron propuestas apoyados en estudios ex profeso y otros expresaron 

puntos de vista, muchos de los fueron recogidos en la LIGE (2014), que abrió nuevas posi-

bilidades para el mejor desempeño institucional y la consecución de resultados. 
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De cara al proceso electoral de 2017-2018, la credencialización experimentó cambios 

importantes para adaptarse a las nuevas condiciones del trámite de una CPV desde el extran-

jero, y logró una estrecha colaboración con la red consular en el mundo para proporcionar 

información a los connacionales y hacer el trámite de la solicitud de la credencial en sedes 

consulares, y en el caso Estados Unidos también través de unidades móviles y sobre ruedas. 

La validación de trámites —que supuso contacto directo del INE con el connacional para 

precisarle irregularidades a subsanar o aclarar dudas—la producción, y entrega de la CPV al 

servicio de mensajería para que entregue al ciudadano en su domicilio, es un proceso arduo 

e intenso que realiza con celeridad. En este punto se observa la necesidad de simplificar los 

trámites de la CPV y el mecanismo para su activación.  

Los connacionales y las instituciones responsables lograron integrar un Padrón Electo-

ral de los Mexicanos Residentes en el exterior de MRE de alrededor de 1.6 millones, de los 

cuales 97.9% vive en Estados Unidos. Se trata de un logro sobresaliente. La permanencia, 

depuración y actualización sistemática de este valioso instrumento será una gran herramienta 

para los procesos de planeación de los procesos electorales futuros. 

La integración de la LNERE es un proceso en que el connacional toma las decisiones 

principales, pues es quien una vez que recibe la CPV para debe notificarlo y activarla, e 

informar al INE su decisión de votar a fin de que le sea enviadas las boletas vía postal y 

remitirla misma vía o depositarla en alguna oficina consular quien la remite al INE para su 

cómputo. Esta una fase crítica del proceso porque una proporción significativa de quienes 

activan su CPV no se inscriben en la LNERE. Aun cuando una explicación puede sr que el 

connacional desea la CP como un documento de identidad, se sugiere profundizar en el co-

nocimiento de las motivaciones de esa decisión, así como realizar acciones de sensibilización 

de la importancia de ejercer el derecho de votar. 

Los resultados obtenidos del análisis de los connacionales que solicitan ingreso a la 

LNERE dejar selectividad entre quienes radican en Estados Unidos y el resto del mundo, 

pues al tomar en cuenta las inscripciones a la lista se advierte mayo probabilidad de inscri-

birse entre en los que viven en un país distinto al de su nacimiento, aun cuando la gran ma-

yoría de los integrantes de la LNERE radican en el vecino país del norte.  
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Entre los resultados del esfuerzo realizado de cara a los comicios de 2017-2018 destaca 

que la LNERE aumentó de manera significativa al situarse en 181,256 electores, una cifra 

tres veces superior a la LNERE de 2012. El logro es magnífico porque confirma una respuesta 

positiva de los connacionales a las iniciativas institucionales, aun en medio de la incertidum-

bre en que vive la mitad de los que viven allá, como señalamos. 

En segundo lugar, destaca la restructuración del presupuesto para el ejercicio electoral 

de 2017-2018 respecto de los procesos electorales previos, así como la disminución en 36.5% 

del costo promedio de elector inscrito en LNERE con relación proceso electoral de 2011-

2012.  

Un tercer resultado de gran relevancia es el aumento cobertura del Padrón Electoral a 

11.6%, estimado, como mencionamos, en 1.6 millones de mexicanos residentes en el exte-

rior. 

Los resultados alcanzados en la integración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 

Mexicanos Residentes en el Extranjero representan un salto con relación a los dos comicios 

previo, e indican que las políticas públicas aplicadas son eficaces. Sin embargo, al mismo 

tiempo plantean la interrogante sobre qué es necesario hacer para avanzar más rápido en la 

consecución de los objetivos de aumentar el Padrón y la LNERE. 

Con la finalidad de valorar opciones de política pública que ayuden a empadronar un 

mayor número de connacionales, exploramos la focalización de acciones en poblaciones con 

más probabilidades de tramitar una CPV desde Estados Unidos. Utilizamos encuestas nacio-

nales y estadunidenses para las conocer características de la población que en su viaje a Es-

tados Unidos lleva o no CPV, y con la ayuda de modelos logísticos binomiales identificacio-

nes la aquellas características o condiciones predictores de que un migrantes tramite una 

CPV. Los resultados del estudio sugieren ordenar a los connacionales en Estados Unidos en 

poblaciones de acuerdo sus probabilidades de tramitar una credencial. La población con más 

probabilidad es de alrededor de 3.3 millones de connacionales, y si las estrategias de inter-

vención fuesen adecuadas podría alcanzar una cobertura 47%, esto es alrededor de 1.5 mi-

llones. Más allá de los resultados de este estudio, la propuesta más que formulamos es la 

enriquecer las políticas y programas actuales con programas focalizados, pues la población 
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mexicana en Estados Unidos es heterogénea y vive situaciones diferentes según estatus mi-

gratorio. 

En apretada síntesis, puede decirse que la integración del PE y de la LNERE han tenido 

avances significativos gracias una buena respuesta institucional a los desafíos que plantea el 

VMRE, así como por la participación de la ciudadanía desde el extranjero, cada vez más 

interesada en ejercer su derecho de voto. 

En ese sentido, nos permitimos recomendar intensificar y diversificar regionalmente 

las campañas de comunicación e información en Estados Unidos, fortalecer y hacer perma-

nentes los contactos con la diáspora a través de las organizaciones de los migrantes. Asi-

mismo, es relevante contribuir a fomentar la nacionalidad mexicana en los MRE, tanto entre 

los nacidos en México como de la segunda generación. La focalización de acciones en po-

blaciones con mayor probabilidad de empadronarse es una propuesta viable. Por último, es 

necesario profundizar en el conocimiento de los MRE mediante estudios y levantamientos 

de encuestas en el extranjero. 
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Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Modelos para los jóvenes adultos de 18 a 22 años y adultos 

mayores de 60 o más años de edad 

Anexo 12. Probabilidad relativa de poseer credencial de elector entre los adultos mayores de 

60 años o más años de edad procedentes de Estados Unidos por vía terrestre, 2016 
Logistic regression Number of obs   = 905

Log pseudolikelihood =  -561.25938 Wald chi2(6)    = 65.66 126,783

 _hatsq: 0.992, _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve: 0.7522 Pseudo R2    = 0.1289

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 60.0 1/* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 40.0 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics

Categoría de referencia (cr): 60 a 69 años de edad 75.4

70 años o más de edad 24.6 0.17508 -1.22000 0.221 0.4763 -0.285

cr: Hombres 60.5

Mujeres 39.5 1.07104 0.22605 0.33 0.745 0.0686

cr. Hasta Secundaria 81.1

 Preparatoria o más 19.0 1.20538 0.34559 0.65 0.515 0.187

cr: Región de nacimiento: Tradicional o Norte/1 79.7

Región de nacimiento: Otra 20.3 1.49984 0.35898 1.69 0.09 0.405

cr: Con documentos/1 69.3

Sin documentos 30.7 1.74237 0.41475 2.33 0.020 0.555*  

cr. Consulado o asoc. de migrantes 42.0

No consulado o asoc. de migrantes 58.1 1.10353 0.23777 0.46 0.648 0.0985

cr: con ciudadanía o residencia permanente 83.4

Sin ciudadanía o residencia permanente 16.6 0.48565 0.24967 -1.4 0.1600 -0.722

cr: Temporales (Residencia en México) 23.3

Permanentes (Residencia en Estados Unidos) 76.7 4.00012 1.30554 4.25 0.000 1.386***

Condado de mayor estancia-Santuario 53.4

Otro condado 46.6 1.58786 0.33041 2.22 0.026 0.462*  

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años/3 89.5

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 10.5 1.23386 0.35020 0.74 0.459 0.21

Cruzó desde pequeño(a) 12.2

Otro caso 87.8 0.52688 0.14358 -2.35 0.019 -0.641*

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
10.0

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
90.0 1.75981 0.76129 1.31 0.191 0.565

cr. Envía remesas 19.0

No envía remesas 81.1 1.10840 0.30096 0.38 0.705 0.103

_cons 0.71122 0.53021 -0.46 0.648 -0.341

2/ como matricula consular, acta de nacimiento mexicana, pasaporte mexicano o CURP.

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF norte), 2016.

1/ Tradicional: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Zacatecas; Norte: Baja California, Baja 

California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas.

Valor 

expandido=
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Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Anexo 13. Probabilidad relativa de poseer CPV entre los 

adultos jóvenes de 18 a 24 años de edad procedentes de Estados Unidos vía terrestre, 2016 

Logistic regression Number of obs   = 492

Log pseudolikelihood = -183.39304 Wald chi2(6)    = 74 49,836

 _hatsq: 0.090, _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve : 8061 Pseudo R2    = 0.2787

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 61.0 1/* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 39.1 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics/1

Categoría de referencia (cr): 18 a 19 años de edad 19.0

20 a 24 años 81.0 0.36288 0.12737 -2.89 0.0040 -1.014** 

cr: Hombres 75.2

Mujeres 24.8 0.91116 0.30457 -0.28 0.7810 -0.0930

cr. Hasta Secundaria 36.7

 Preparatoria o más 63.3 0.94374 0.32110 -0.17 0.8650 -0.0579

cr: Región de nacimiento: Tradicional o Norte/1 67.9

Región de nacimiento: Otra 32.2 2.00728 0.63190 2.21 0.0270 0.697*  

cr: Con documentos/2 59.1

Sin documentos 40.9 5.19125 1.85261 4.62 0.0000 1.647***

cr. Consulado o asoc. de migrantes 30.6

No consulado o asoc. de migrantes 69.4 0.93683 0.34196 -0.18 0.8580 -0.0653

cr: Temporales (Residencia en México) 62.1

Permanentes (Residencia en Estados Unidos) 38.0 5.25077 2.26406 3.85 0.0000 1.658***

En condados santuario 38.9

Otro condado 61.2 0.81902 0.28068 -0.58 0.5600 -0.2000

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años 81.8

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 18.3 2.02850 0.75886 1.89 0.0590 0.7070

Cruzó desde pequeño(a) 19.2

Otro caso 80.8 0.18126 0.08328 -3.72 0.0000 -1.708***

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
10.6

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
89.4 1.14501 0.63179 0.25 0.8060 0.1350

cr. Envía remesas 15.2

No envía remesas 84.8 0.94164 0.43401 -0.13 0.8960 -0.0601

_cons 0.18103 0.13188 -2.35 0.0190 -1.709*

3/ cr: hasta 5 años de residencia (odds ratio:1.7000, no significativo), cr: hasta 15 años de residencia (odds ratio: 1.2621, no significativo).

Ponderador relativizado: (ponfin3*casos)/pesos.

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF norte), 2016.

1/ Tradicional: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Zacatecas; Norte: Baja California, 

Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas.

Valor 

expandido=
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Análisis Demográfico del Padrón Electoral 2018 

Introducción 

El Padrón Electoral es uno de los instrumentos de política y de estadística más importantes 

con los que cuenta nuestro país. Ha resultado ser de utilidad para conocer mejor al ciudadano 

y sobre todo para cumplir con nuestro derecho a elegir a nuestros gobernantes. Varias 

preguntas surgen al analizar la información que se produce a través de este instrumento. La 

primera pregunta es, ¿cuál es el nivel de cobertura que tiene el Padrón Electoral y cómo ha 

evolucionado dicho nivel en el tiempo?  ¿El nivel de la cobertura del Padrón es diferente por 

sexo y edad? ¿Se actualiza y mejora constantemente? ¿Cuál es la magnitud de dicha 

actualización y cómo ha evolucionado? ¿Cuál es el total de personas fallecidas que todavía 

se encuentran en el Padrón Electoral? ¿Ha mejorado el problema de los registros y 

credenciales duplicadas? ¿Si tuviéramos que calificar la calidad y cobertura del Padrón que 

nota le pondríamos?  

En este documento se busca responder a estas preguntas, lo cual puede aportar valiosos 

elementos sobre la exactitud y limitaciones del Padrón Electoral y, por esta vía, determinar 

el grado de confiabilidad de este instrumento. Se busca además dar elementos para mejorar 

el Padrón a partir de los resultados que se encuentren.  

El objetivo general del trabajo es hacer una evaluación demográfica utilizando indicadores 

que permiten analizar la consistencia de la información generada a partir del Padrón Electoral 

y la Lista Nominal. Se evalúa uno de los componentes más importantes desde el punto de 

vista demográfico: la composición por edad y sexo y la estructura de las defunciones, a nivel 

nacional y por estado. La composición por edades sintetiza de gran forma la dinámica 

demográfica de las poblaciones.  

Con el fin de responder a cada una de las interrogantes mencionadas, este documento se 

divide en tres partes. 

La primera parte está dirigida a dar elementos sobre la calidad del Padrón Electoral a través 

de un análisis de consistencia interna utilizando el índice de Whipple, el índice de Myers y 

el de Naciones Unidas a fin de revisar la calidad en la distribución por edad y en el índice de 

masculinidad. Es semejante a lo que hacemos cuando nos hacen un análisis de sangre y a 

partir de los resultados sabemos el grado de salud. También en esta parte se presentan los 
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datos sobre las bajas por defunción aplicadas Padrón Electoral y las bajas aplicadas al Padrón 

Electoral por duplicados.   

La segunda está orientada a realizar un análisis comparativo del Padrón Electoral con otras 

fuentes de datos, como es el caso del Censo de Población del 2000 y del 2010, la Encuesta 

Intercensal levantada en 2015. Se hacen comparaciones con las estadísticas vitales relativas 

a las defunciones a nivel nacional y por estados, se realiza una comparación entre las bajas 

por defunciones por estado y por edad contra las estadísticas vitales, también por edad y 

estados. Se analizan si las distribuciones son semejantes lo que nos da pistas sobre la 

aleatoriedad de la distribución. En fin, este apartado se orienta a conocer la magnitud y 

evolución de las defunciones de personas que todavía aparecen en el Padrón Electoral.  

En la última parte se construye un índice sintético que califica la calidad del Padrón electoral, 

a partir de la cobertura, de la actualización y de la variabilidad de ambos factores a nivel 

estatal, con el fin de dar una nota de la calidad del Padrón, semejante a cuando evaluamos a 

un estudiante, tomando en consideración diversos elementos de dicha evaluación. Se revisan 

los intervalos de confianza de la cobertura y de la actualización con el fin de observar el 

grado de variabilidad posible de las estimaciones.  
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Metodología 

La diversidad de objetivos planteados exige la utilización de una amplia variedad de 

metodologías, así como de fuentes de información. El análisis requiere que se lleven a cabo 

dos tipos de análisis: de consistencia interna y de consistencia externa. 

El análisis de consistencia interna del Padrón Electoral se realiza mediante instrumentos 

demográficos convencionales. Se explora la estructura por edad y sexo, así como los índices 

de masculinidad observados en el Padrón. La calidad de la información declarada por los 

ciudadanos se evalúa mediante el índice de Whipple, que es una técnica tradicionalmente 

usada para determinar la calidad de la declaración de la edad. Dicho índice califica la 

información desde muy precisa hasta muy mala, según ocurra (o no) una concentración de la 

población en las edades terminadas en 0 y en cinco. Con este método se detecta la preferencia 

a declarar la edad redondeando en ciertos dígitos, que generalmente son el 0 y el 5, o a preferir 

los pares a los nones, y cuando este fenómeno es muy acentuado no solo permite observar la 

calidad de los datos por edad, sino que da idea de la calidad de los datos del padrón en general. 

También se analiza el método de Myers para analizar la calidad de la declaración de la edad 

y el índice de Naciones Unidas.  

El análisis de consistencia externa se lleva a cabo mediante la comparación del volumen y 

composición por sexo y edad de la población ciudadana empadronada y la que se deriva del 

Censo de Población del 2000 y del 2010, de la Encuesta Intercensal del 2015. Otro análisis 

de consistencia externa se refiere a la comparación entre el número y la estructura por edad 

de las defunciones de empadronados dados de baja en el Padrón Electoral, con las registradas 

en las Estadísticas Vitales.  
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Capítulo I.- Análisis de Consistencia Interna 

En este apartado se busca dar elementos sobre la calidad del Padrón electoral analizando 

la información sobre la edad y el sexo. La estructura por edad de la población es una de 

las variables más importantes en demografía porque refleja lo que ocurre con relación a 

los componentes de la población: natalidad, mortalidad y migración. Cuando se observa 

la composición por edad se reconoce la calidad de la información solo viendo la pirámide 

de edades. Es semejante a cuando un doctor con el termómetro sabe si tenemos alguna 

infección o no. O cuando se analiza el nivel de glucosa, de colesterol o de triglicéridos. 

Estos análisis nos dan una idea más precisa del diagnóstico. Cuando se levanta 

información de un censo o un conteo una parte de la población declara tener una edad 

diferente a la que en realidad tiene, generalmente hay una preferencia a ciertos dígitos 

como el cero, el cinco y los pares. Este es un hecho que se ha observado en los censos de 

población de nuestro país, aunque hay que reconocer que en el Padrón ese fenómeno no 

ocurre así debido a que la población acude a darse de alta en el Padrón identificándose 

cada vez más con documentos oficiales, tales como el acta de nacimiento, carta 

certificado de naturalización, pasaporte, cartilla del servicio militar, título profesional, 

cédula profesional, etc. y cada vez menos con información testimonial. Para realizar este 

análisis de consistencia interna se utilizan algunos índices muy comunes en la evaluación 

de datos demográficos: el índice de Whipple, el índice de Myers y el índice de Naciones 

Unidas, los cuales que se presentan a continuación. 

Índice de Whipple (IW) 

Este indicador, denotado por IW tiene por objeto medir el grado de atracción que 

ejercen uno o dos dígitos en las edades. Aunque la propuesta inicial de Whipple fue 

para medir las preferencias en las edades terminadas en cero y cinco conjuntamente, 

el índice se ha adaptado para medirlas tanto en uno como en dos dígitos cualesquiera. 

Para el caso de las edades terminadas en cero, el método consiste en sumar en cierto 

rango los efectivos en edad desplegada y los de edades terminadas en cero, para 

comparar esta suma con la décima parte de la primera. En estos términos el método 

queda definido por la ecuación: 
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𝐼𝑊 =
10 ∑ 𝑃10𝑥

𝑥=6
𝑥=3

∑ 𝑃𝑥
𝑥=64
𝑥=25

100 

Donde Px es la población de edad x. 

En ausencia de concentración se espera que el índice tenga un valor próximo a 100, 

si es inferior a este valor indicaría que hay repulsión de la edad involucrada y si todos 

los efectivos están concentrados en la edad cero tomaría el valor 1 000. 

Partiendo del supuesto de que la población varía en forma lineal dentro de los grupos 

de edades 23-27, 28-32, … , 58-62, toma la forma siguiente: 

𝐼𝑊 =
5 ∑ 𝑃5𝑥

𝑥=12
𝑥=5

∑ 𝑃𝑥
𝑥=62
𝑥=23

100 

Los valores extremos entre los que se mueve el índice son: 100 en ausencia de 

concentración y 500 cuando todos los efectivos se encuentran en las edades cero y 

cinco. Índices inferiores a 100 indican repulsión en las edades terminadas en dichas 

cifras. 

Para calificar la preferencia de dígitos y la calidad de los datos censales con este 

indicador, Naciones Unidas propone la escala siguiente: valores del índice entre 100 

y 104 señalarán datos muy precisos, de 105 a 109 relativamente precisos, de 110 a 

124 aproximados, de 125 a 174 malos deficientes y de 175 y más, muy deficientes. 

Rango del Índice de Whipple 

Rango de Índice de Whipple Calificación de la Información de la edad 

100 a 104 Muy precisa 

105 a 109 Precisa 

110 a 124 Aproximada 

125 a 174 Deficiente 

175 a más Muy deficiente 
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Resultados del índice de Whipple 
30/06/2010 31/03/2015 31/10/2017 

Nacional 100.52 100.19 100.28 

Aguascalientes 100.72 100.27 100.21 

Baja California 100.35 100.24 100.04 

Baja California Sur 100.87 100.56 99.51 

Campeche 100.86 100.15 100.63 

Coahuila 100.93 100.04 99.92 

Colima 100.40 100.16 99.68 

Chiapas 100.83 100.49 100.56 

Chihuahua 100.69 100.16 100.38 

Ciudad de México 100.30 100.27 100.15 

Durango 100.69 99.97 100.00 

Guanajuato 100.77 100.39 100.16 

Guerrero 100.81 100.38 99.82 

Hidalgo 100.71 100.28 100.38 

Jalisco 100.33 99.82 100.21 

México 100.31 100.25 100.27 

Michoacán 100.18 100.13 100.09 

Morelos 99.93 100.03 99.94 

Nayarit 100.94 100.24 99.56 

Nuevo León 100.37 99.79 100.50 

Oaxaca 100.51 100.00 100.70 

Puebla 100.47 100.23 100.33 

Querétaro 100.75 100.42 100.48 

Quintana Roo 100.86 100.78 100.72 

San Luis Potosí 100.61 99.80 100.76 

Sinaloa 101.31 100.15 99.85 

Sonora 100.65 100.09 100.15 

Tabasco 100.64 100.31 100.61 

Tamaulipas 100.67 99.95 100.46 

Tlaxcala 100.52 100.13 99.69 

Veracruz 100.29 100.20 100.42 

Yucatán 100.72 100.21 100.88 

Zacatecas 101.07 101.01 100.69 

Fuente: Lista Nominal al 30/JUNIO/2010, 31/MARZO/2015, 31/OCTUBRE/2015 
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Índice de Myers (IM) 

Evalúa los dígitos finales, en la declaración de la edad, de las personas, informando 

de la atracción o el rechazo de cada uno de ellos, además se obtiene un índice resumen. 

Si no hay atracción, el valor de este índice resumen es cero, por el contrario, si todas 

las personas declaran su edad con el mismo dígito final (Por ejemplo 0, 10, 20,…, 60 

años, etc.), el índice alcanza el valor de 180; por lo tanto, los valores bajos son 

indicativos de poca atracción de los dígitos implicando que la declaración de la edad 

es aproximadamente correcta y, como consecuencia la información en general, se 

interpreta de buena calidad. A la inversa, los valores elevados del índice, son 

demostrativos de una declaración deficiente de la edad, lo que afecta la calidad de los 

datos y hace que se deban tomar con precauciones los resultados que derivan. 

El índice de Myers es uno de los más fáciles de evaluar, mide la preferencia o rechazo 

en forma individual de cada dígito (IM(j)), así como el nivel de atracción general 

mediante el denominado índice combinado o resumido (IRM) al sumar los valores 

absolutos de los índices individuales de los diez dígitos. Este último permite realizar 

comparaciones entre censos tanto de un mismo país como de diferentes naciones. 

En su cálculo se utilizan edades simples, sobre las que se supone un comportamiento 

lineal en su variación. Para su construcción se suman todos los efectivos de cada una 

de las edades terminadas en los dígitos del 0 al 9, entre dos edades extremas y dos 

rangos de éstas; por ejemplo, primero de los individuos de 10 y más años de edad y 

posteriormente de los que tienen 20 y más. 

En estos cálculos debe tenerse presente que cada una de las sumas tenderá a disminuir 

por la forma triangular de la pirámide de edades debido a que cada edad tiene un 

número menor de personas al que le precede y mayor al que le sigue. De esto se 

desprende que el número de efectivos del dígito cero será mayor al del dígito uno; 

éste a su vez mayor que el dígito dos y así sucesivamente. Si la distribución de edades 

de la población fuera de tipo rectangular, cada dígito tendría 10% de la suma total y 

el valor de la ecuación sería siempre igual a 10. 

Para subsanar el inconveniente que se presenta en la forma de la pirámide de edades, 

Myers propone un sistema de ponderaciones para las dos series, lo que lleva a una 
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población ficticia cuya distribución debe ser uniforme cuando no existe preferencia 

por algún dígito, es decir, en una situación de distribución equitativa (rectangular) de 

las edades se esperaría que en cada dígito la suma mencionada fuera 10% de la suma 

total. Finalmente, bajo el supuesto de uniformidad se obtiene el índice resumido de 

Myers al sumar los valores absolutos de las desviaciones de cada dígito, respecto a 

10% teórico que debería haber en cada uno de ellos  

Los valores extremos que puede tomar el indicador son cero y 180. El primer caso se 

tiene cuando no hay preferencia, es decir, si todas las edades son declaradas con 

exactitud las sumas combinadas resultan aproximadamente iguales, por lo que las 

desviaciones respecto a 100 son insignificantes. El segundo se presenta cuando todas 

las edades declaradas terminan en la misma cifra, lo cual indica que 100% del total 

de la suma combinada correspondería a un solo dígito, y por lo mismo la suma de los 

valores absolutos de las desviaciones sería igual a 180. 

𝐼𝑀(𝑗) =
𝑆1,𝑗𝑎1,𝑗 +  𝑆2,𝑗𝑎2,𝑗

∑ (𝑆1,𝑗𝑎1,𝑗 +  𝑆2,𝑗𝑎2,𝑗)9
0

100 

Donde 

𝑗 =  0, 1, 2, … ,9 

𝑆1,𝑗 =  ∑ 𝑃(10 + 𝑗) + 10 𝑖

8

𝑖=0

𝑆2,𝑗 =  ∑ 𝑃(20 + 𝑗) + 10 𝑖

7

𝑖=0

𝑆1,𝑗, 𝑆2,𝑗 son las sumas de las poblaciones de 10 y más años y 20 y más 

respectivamente, cuya edad termina en el dígito 𝑗 𝑦 𝑃(10 + 𝑗) + 10 𝑖 𝑦 𝑃(20 + 𝑗) +

10 𝑖  son las poblaciones de 10 y más y 20 y más años. Los valores de los coeficientes 

𝑎1,𝑗 𝑦 𝑎1,𝑗 dados por Myers, son los que ponderan las desviaciones de la declaración 

de cada una de las edades respecto al 10%. 

Rangos para clasificar la concentración en cuanto a la preferencia de dígitos. 
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Rango de IM Clasificación 

0 a 4.99 Baja concentración en algún dígito 

5 a 14.99 Mediana concentración en algún dígito 

15 a 29.99 Alta concentración en algún dígito 

30 a más Muy alta concentración en algún dígito 
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Resultados del Índice de Myers 
30/06/2010 31/03/2015 31/10/2017 

Nacional 1.03 0.55 0.97 

Aguascalientes 1.14 0.68 1.29 

Baja California 0.91 0.42 0.98 

Baja California Sur 0.89 0.59 0.76 

Campeche 1.11 0.67 0.84 

Coahuila 0.57 0.40 0.88 

Colima 1.13 0.81 0.86 

Chiapas 2.17 1.22 1.61 

Chihuahua 0.91 0.52 1.04 

Ciudad de México 1.40 0.94 1.28 

Durango 1.08 0.79 0.69 

Guanajuato 1.20 1.02 0.85 

Guerrero 2.56 1.72 1.51 

Hidalgo 1.85 1.02 1.18 

Jalisco 1.04 0.61 1.02 

México 1.02 0.66 1.21 

Michoacán 1.12 1.20 0.69 

Morelos 1.27 0.92 1.10 

Nayarit 1.33 0.77 1.01 

Nuevo León 0.58 0.32 1.19 

Oaxaca 1.69 1.04 1.45 

Puebla 1.22 0.75 1.13 

Querétaro 0.87 0.69 1.11 

Quintana Roo 0.90 0.46 0.58 

San Luis Potosí 1.13 0.68 0.90 

Sinaloa 1.26 0.61 0.90 

Sonora 0.90 0.63 0.92 

Tabasco 1.24 0.85 1.01 

Tamaulipas 0.67 0.56 0.72 

Tlaxcala 0.85 0.68 0.91 

Veracruz 1.43 0.84 1.01 

Yucatán 1.29 1.05 1.23 

Zacatecas 1.32 1.68 0.65 

Fuente: Lista Nominal al 30/JUNIO/2010, 31/MARZO/2015, 31/OCTUBRE/2015 
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Índice de Naciones Unidas 

Éste es un indicador compuesto de tres partes: la regularidad de sexos, determinada por medio 

del índice de masculinidad, el cociente de edades para hombres y el cociente de edades para 

mujeres, con los cuales se mide la regularidad de las edades de cada sexo. 

Debido a los elementos que intervienen en su construcción, el índice cuenta con diferentes 

posibilidades de análisis en la detección de los errores que presentan los datos por sexo y 

edad, mostrando además la mala declaración de la edad, la preferencia de dígitos, así como 

la omisión diferencial por edad. 

Aunque este indicador se ha utilizado tradicionalmente para evaluar a los grupos 

quinquenales clásicos, también puede ser aplicado a poblaciones clasificadas por sexo tanto 

para edades desplegadas, como para grupos decenales. 

En el trabajo, el Índice de Naciones Unidas (INU) se obtuvo para edades desplegadas y en 

grupos quinquenales. En el primer caso, para los rangos de 0-64 y 0-84 años; en el segundo 

para los grupos de edad de 0-4 a 65-69 y de 0-4 a 84-89.  

i) Regularidad de sexos. Un primer paso en la construcción del INU es el cálculo de la

regularidad de sexos, para lo cual se requiere determinar primero los índices de masculinidad 

(1M) para cada grupo de edad de la población censada. Posteriormente se calculan las 

diferencias sucesivas de los 1M, y finalmente se obtiene el promedio de los valores absolutos 

de las diferencias mencionadas. 

La evaluación de los índices de masculinidad en cada grupo de edad es el siguiente: 

𝐼4 𝑀𝑥 =  
𝑃𝑥

𝑚
4

𝑃𝑥
𝑓

4

100 

𝑥 = 0, 5, … , 75 

Donde 𝐼4 𝑀𝑥 es el índice de masculinidad del grupo de edad 𝑥, 𝑥 + 4, 𝑃𝑥
𝑚

4 , 𝑃𝑥
𝑓

4  son  las 

poblaciones masculina y femenina en edades cumplidas 𝑥, 𝑥 + 4  respectivamente. 
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Análisis de índice de Naciones Unidas 
30/06/2010 31/03/2015 31/10/2017 

Nacional 7.82 8.33 9.14 

Aguascalientes 10.97 11.28 11.12 

Baja California 13.42 13.85 14.43 

Baja California Sur 11.43 13.58 13.41 

Campeche 8.09 9.04 9.56 

Coahuila 8.57 9.99 11.18 

Colima 8.85 10.43 9.60 

Chiapas 12.18 11.40 11.60 

Chihuahua 9.89 9.76 10.82 

Ciudad de México 15.10 14.46 14.21 

Durango 8.88 9.48 9.80 

Guanajuato 8.78 8.97 10.44 

Guerrero 11.78 10.00 9.83 

Hidalgo 9.90 9.62 10.81 

Jalisco 10.07 10.74 9.89 

México 11.11 11.92 12.57 

Michoacán 10.72 9.84 10.69 

Morelos 10.63 11.31 11.85 

Nayarit 9.95 10.09 10.69 

Nuevo León 12.06 10.15 12.24 

Oaxaca 8.98 7.95 7.62 

Puebla 8.87 7.93 10.01 

Querétaro 10.62 10.26 11.85 

Quintana Roo 14.03 13.59 12.71 

San Luis Potosí 7.62 8.05 8.66 

Sinaloa 10.79 9.99 9.34 

Sonora 8.91 9.45 10.82 

Tabasco 9.73 9.30 8.44 

Tamaulipas 9.00 8.67 9.78 

Tlaxcala 9.86 10.43 11.18 

Veracruz 7.61 8.60 9.13 

Yucatán 8.58 9.70 10.07 

Zacatecas 8.17 11.20 11.94 

Fuente: Lista Nominal al 30/JUNIO/2010, 31/MARZO/2015, 31/OCTUBRE/2015 
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Es importante destacar que los resultados obtenidos con los tres índices: Whipple, Myers y 

Naciones Unidas muestran la muy buena calidad de los datos por edad y por sexo del Padrón 

Electoral. Este primer análisis de consistencia interna muestra resultados equiparables con los 

tres índices. Si bien existen diferencias por entidad federativa en todos los casos, se observa 

muy buena la calidad del dato por edad en el Padrón, lo que muestra el buen trabajo de captar 

información a partir de fuentes oficiales en todos los estados.   

Duplicados 

A continuación, se presentan las bajas aplicadas al Padrón por duplicados. Se puede observar 

que las cifras más elevadas se encuentran en los años alrededor de los momentos de las 

elecciones presidenciales 2000, 2006 y 2012. También se refleja una mejoría en los duplicados 

al observar la tendencia descendente del número absoluto de duplicados. Se muestran las bajas 

en el Padrón aplicadas por defunciones. Lo que muestra el gran esfuerzo realizado por la 

institución para depurar el Padrón Electoral. Las cifras de las bajas por defunciones se acercan 

cada vez más a las defunciones totales según los números de las Estadísticas Vitales. 

A manera de conclusión de este apartado, el análisis de consistencia interna muestra la buena 

calidad de la información del Padrón al observar los índices de preferencia de dígitos, las 

bajas aplicadas al Padrón por duplicados y bajas por defunciones. 
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Capítulo II.- Análisis de Consistencia Externa 

En este apartado se busca comparar el Padrón Electoral con otras fuentes de información, 

como es el caso del Censo de Población del 2010 y la Encuesta Intercensal del 2015, a nivel 

de entidad federativa. También se comparan para 2016 las bajas del Padrón Electoral por 

defunción, por edad y a nivel de estado, con las defunciones por edad según las Estadísticas 

Vitales. Se presentan cuadros y gráficas por estado. 

Es posible observar como la información de las pirámides de edades del Padrón son casi 

perfectas en el sentido de que no se observan preferencias en los dígitos como ocurre en el 

censo y en la Encuesta Intercensal. Esto se debe a que la información del Padrón se obtiene 

en su mayoría a partir de documentos oficiales mientras que la información censal se obtiene 

a partir de un informador en la vivienda que no necesariamente conoce los datos de quienes 

la habitan y redondea la edad de las personas. Las pirámides de edades reflejan en forma 

clara la dinámica de los componentes demográficos. Se pueden observar las entidades 

expulsoras y las entidades de atracción de población. 

Una comparación que deberá de realizarse es con las Proyecciones de Población que ha 

realizado el Consejo Nacional de Población a partir de los resultados de la Encuesta 

Intercensal, una vez que sean publicados y difundidos.  

En lo que respecta a la comparación de las defunciones por edades según las bajas por 

defunción por edad en el Padrón y las Estadísticas Vitales, es importante observar la similitud 

de las estructuras por edad de las muertes. Se aprecia una diferencia entre ambas 

distribuciones en las edades finales lo que significa que es necesario hacer un mayor esfuerzo 

para dar de baja a las personas de edad avanzada ya fallecidas. El comportamiento de ambas 

distribuciones es similar con las discrepancias pequeñas en las edades avanzadas. El Registro 

Federal de Electores deberá hacer un mayor esfuerzo de comunicación y colaboración con el 

Registro Civil para mantener actualizado su sistema de bajas.  

Es importante destacar en este apartado también la muy buena calidad de los datos que se 

generan con base en el Padrón en comparación con las fuentes mencionadas. La estructura 

por edad en el Padrón tiene un comportamiento casi perfecto, no tiene preferencia en ningún 

dígito.    
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Análisis de Consistencia Externa 
E.U.M: COMPARATIVO: PADRÓN 2010 Y CENSO 2010 

1,500,000 1,000,000 500,000 0 500,000 1,000,000 1,500,000

18

21

24

27

30

33

36

39

42

45

48

51

54

57

60

63

66

69

72

75

78

81

84

87

90

93

96

99

Padrón 30 junio 2010
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E.U.M: Censo 2010

FUENTE: Padrón Electoral 2010. Censo de Población 2010 
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E.U.M: COMPARACIÓN ENTRE EL PADRÓN ELECTORAL EN 2015 Y LA 

ENCUESTA INTERCENSAL DEL 2015 
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E.U.M: Encuesta Intercensal 2015
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E.U.M: Padrón 31 marzo 2015

FUENTE: Padrón Electoral 2015. Encuesta Intercensal 2015 

839



 

1,500,000 1,000,000 500,000 0 500,000 1,000,000 1,500,000

18

21

24

27

30

33

36

39

42

45

48

51

54

57

60

63

66

69

72

75

78

81

84

87

90

93

96

99

E.U.M: Padrón 30 noviembre 2017

FUENTE: Padrón Electoral 2017  
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PIRÁMIDE DE EDADES 31 DE DICIEMBRE 2017 

 

  

1,500,000 1,000,000 500,000 0 500,000 1,000,000 1,500,000

18

21

24

27

30

33

36

39

42

45

48

51

54

57

60

63

66

69

72

75

78

81

84

87

90

93

96

99

Nacional

15,000 10,000 5,000 0 5,000 10,000 15,000

18

21

24

27

30

33

36

39

42

45

48

51

54

57

60

63

66

69

72

75

78

81

84

87

90

93

96

99

Aguascalientes

FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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Baja California

FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 

847



 

100,000 80,000 60,000 40,000 20,000 0 20,000 40,000 60,000 80,000 100,000

18

21

24

27

30

33

36

39

42

45

48

51

54

57

60

63

66

69

72

75

78

81

84

87

90

93

96

99

Jalisco

200,000 150,000 100,000 50,000 0 50,000 100,000 150,000 200,000

18

21

24

27

30

33

36

39

42

45

48

51

54

57

60

63

66

69

72

75

78

81

84

87

90

93

96

99

México

FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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EUM: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 
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FUENTE: Pirámide de edad del Padrón Electoral por Estados con corte al 31 de diciembre 2017. 
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FUENTE: Pirámide de edad del Censo 2010. 
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Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer

523,439 290,760 232,679 645,550 359,889 285,660

18-19 1,795 1,323 472 4,268 3,200 1,068

20-24 10,462 7,915 2,547 13,656 10,506 3,150

25-29 11,559 8,657 2,902 14,536 11,083 3,453

30-34 11,439 8,345 3,094 15,641 11,708 3,934

35-39 13,993 9,819 4,174 18,832 13,561 5,271

40-44 18,011 11,963 6,048 24,013 16,525 7,487

45-49 22,137 14,030 8,107 28,570 18,564 10,006

50-54 29,070 17,358 11,712 36,900 22,742 14,158

55-59 36,981 21,454 15,527 45,803 27,137 18,666

60-64 44,089 24,822 19,267 53,013 30,278 22,735

65-69 50,363 27,901 22,462 58,393 32,626 25,767

70-74 54,069 29,290 24,779 63,932 34,595 29,337

75-79 58,440 30,939 27,501 69,839 36,567 33,271

80-84 59,828 30,383 29,445 72,489 36,004 36,486

85 y más 101,203 46,561 54,642 125,664 54,794 70,871

Bajas por defunción Estadísticas Vitales
Grupo de 

edad
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Aguascalientes: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

5,424 2,965 2,459 5,519 2,969 2,550 

18-19 29 19 10 41 23 18 

20-24 139 105 34 135 100 35 

25-29 135 97 38 116 83 33 

30-34 114 80 34 115 77 38 

35-39 149 100 49 165 112 53 

40-44 187 123 64 186 126 60 

45-49 238 155 83 258 169 89 

50-54 322 191 131 333 201 132 

55-59 397 232 165 367 221 146 

60-64 447 248 199 461 253 208 

65-69 546 286 260 504 259 245 

70-74 551 274 277 570 278 292 

75-79 531 299 232 547 296 251 

80-84 633 315 318 649 318 331 

85 y más 1,006 441 565 1,071 453 618 
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Baja California: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

14,730 8,903 5,827 17,356 10,901 6,455 

18-19 67 51 16 117 88 29 

20-24 347 254 93 438 338 100 

25-29 409 327 82 494 395 99 

30-34 480 371 109 657 525 132 

35-39 618 457 161 838 646 192 

40-44 713 505 208 1,010 748 262 

45-49 921 662 259 1,144 843 301 

50-54 1,080 724 356 1,316 951 365 

55-59 1,279 817 462 1,471 994 476 

60-64 1,410 839 571 1,571 999 571 

65-69 1,492 873 619 1,557 949 608 

70-74 1,504 866 638 1,635 966 669 

75-79 1,467 808 659 1,598 875 724 

80-84 1,296 624 672 1,438 673 765 

85 y más 1,647 725 922 2,072 911 1,161 
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Baja California Sur: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

2,294 1,430 864 2,994 1,877 1,117 

18-19 15 12 3 33 28 5 

20-24 48 40 8 72 58 14 

25-29 84 69 15 122 105 17 

30-34 82 64 18 103 84 19 

35-39 85 58 27 129 100 29 

40-44 95 61 34 136 102 34 

45-49 139 92 47 172 113 59 

50-54 157 102 55 190 131 59 

55-59 200 126 74 246 160 86 

60-64 214 143 71 250 161 89 

65-69 243 152 91 280 174 106 

70-74 242 156 86 310 187 123 

75-79 204 131 73 264 159 105 

80-84 189 98 91 252 139 113 

85 y más 297 126 171 436 177 259 
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Campeche: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

4,206 2,440 1,766 4,602 2,674 1,928 

18-19 17 11 6 27 17 10 

20-24 85 71 14 83 69 14 

25-29 101 70 31 99 70 29 

30-34 87 58 29 112 71 41 

35-39 103 73 30 138 92 46 

40-44 145 97 48 172 119 53 

45-49 177 108 69 215 143 72 

50-54 254 143 111 282 163 119 

55-59 302 179 123 338 209 129 

60-64 372 210 162 370 214 156 

65-69 412 228 184 433 242 190 

70-74 427 228 199 445 239 205 

75-79 460 254 206 476 260 215 

80-84 501 283 218 547 313 234 

85 y más 763 427 336 865 453 412 
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Coahuila: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

13,035 7,182 5,853 15,525 8,452 7,073 

18-19 46 33 13 79 58 21 

20-24 216 161 55 246 184 62 

25-29 201 139 62 241 172 68 

30-34 227 144 83 268 176 91 

35-39 309 203 106 389 264 125 

40-44 423 253 170 535 327 208 

45-49 622 368 254 741 449 292 

50-54 793 444 349 927 535 392 

55-59 1,113 647 466 1,251 707 544 

60-64 1,253 710 543 1,464 822 642 

65-69 1,469 821 648 1,648 891 756 

70-74 1,529 835 694 1,817 996 822 

75-79 1,564 827 737 1,861 982 880 

80-84 1,465 776 689 1,729 886 843 

85 y más 1,805 821 984 2,329 1,002 1,327 
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Colima: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

3,598 2,159 1,439 4,273 2,671 1,602 

18-19 23 21 2 44 36 8 

20-24 115 84 31 158 133 25 

25-29 127 94 33 182 142 39 

30-34 116 96 20 180 158 22 

35-39 114 89 25 174 142 31 

40-44 164 122 42 216 168 47 

45-49 150 104 46 193 139 53 

50-54 181 113 68 203 126 78 

55-59 250 149 101 286 173 113 

60-64 289 182 107 342 231 111 

65-69 338 203 135 334 199 135 

70-74 351 206 145 380 224 156 

75-79 379 208 171 423 235 188 

80-84 375 198 177 409 220 190 

85 y más 626 290 336 749 344 405 
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Chiapas: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

21,972 11,742 10,230 23,930 13,090 10,841 

18-19 73 53 20 184 136 48 

20-24 490 329 161 599 420 179 

25-29 555 393 162 670 472 198 

30-34 539 350 189 708 484 224 

35-39 673 416 257 879 563 316 

40-44 800 466 334 956 602 354 

45-49 964 568 396 1,125 685 440 

50-54 1,276 672 604 1,449 799 649 

55-59 1,598 817 781 1,835 1,002 833 

60-64 1,695 853 842 1,864 957 907 

65-69 1,911 1,037 874 2,017 1,129 888 

70-74 2,420 1,216 1,204 2,349 1,160 1,189 

75-79 2,542 1,319 1,223 2,653 1,369 1,284 

80-84 2,478 1,303 1,175 2,486 1,273 1,213 

85 y más 3,958 1,950 2,008 4,157 2,040 2,117 
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Chihuahua: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

17,161 9,954 7,207 21,930 12,888 9,042 

18-19 81 59 22 210 169 41 

20-24 405 309 96 600 461 140 

25-29 454 350 104 622 480 142 

30-34 436 334 102 622 491 132 

35-39 584 413 171 777 569 208 

40-44 738 532 206 949 684 265 

45-49 870 586 284 1,070 728 341 

50-54 1,139 691 448 1,357 861 496 

55-59 1,403 841 562 1,626 1,018 608 

60-64 1,545 875 670 1,815 1,021 794 

65-69 1,797 997 800 2,028 1,166 861 

70-74 1,858 1,000 858 2,262 1,254 1,008 

75-79 1,981 1,058 923 2,481 1,370 1,110 

80-84 1,782 932 850 2,396 1,225 1,171 

85 y más 2,088 977 1,111 3,114 1,389 1,725 
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Ciudad de México: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

33,038 17,172 15,866 60,079 31,256 28,823 

18-19 59 44 15 211 161 50 

20-24 374 264 110 804 603 201 

25-29 502 362 140 950 708 242 

30-34 542 384 158 1,120 843 277 

35-39 643 452 191 1,381 1,002 379 

40-44 974 630 344 1,941 1,347 593 

45-49 1,333 852 481 2,431 1,581 850 

50-54 1,703 1,022 681 3,339 2,084 1,255 

55-59 2,303 1,371 932 4,186 2,540 1,646 

60-64 3,055 1,746 1,309 5,224 3,008 2,216 

65-69 3,424 1,849 1,575 5,706 3,097 2,609 

70-74 3,538 1,844 1,694 6,103 3,178 2,925 

75-79 3,612 1,800 1,812 6,410 3,157 3,253 

80-84 3,974 1,802 2,172 7,154 3,172 3,982 

85 y más 7,002 2,750 4,252 13,120 4,774 8,346 
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Durango: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

7,261 4,084 3,177 8,877 4,975 3,902 

18-19 18 12 6 51 31 20 

20-24 146 112 34 170 129 41 

25-29 142 92 50 186 138 48 

30-34 165 122 43 198 139 59 

35-39 179 119 60 246 172 74 

40-44 250 169 81 335 232 103 

45-49 251 154 97 328 205 123 

50-54 320 187 133 449 270 178 

55-59 485 268 217 591 330 261 

60-64 580 306 274 701 371 330 

65-69 696 395 301 851 489 362 

70-74 802 462 340 934 525 409 

75-79 892 506 386 1,063 559 504 

80-84 925 473 452 1,095 565 530 

85 y más 1,410 707 703 1,677 819 858 
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Guanajuato: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

42,943 23,888 19,055 30,230 16,741 13,489 

18-19 175 133 42 258 212 46 

20-24 1,053 820 233 747 595 152 

25-29 1,023 788 235 751 589 162 

30-34 926 707 219 744 590 154 

35-39 1,180 856 324 908 665 242 

40-44 1,439 976 463 1,074 749 325 

45-49 1,683 1,044 639 1,262 801 460 

50-54 2,190 1,303 887 1,601 976 625 

55-59 2,764 1,606 1,158 1,960 1,144 817 

60-64 3,336 1,816 1,520 2,291 1,254 1,037 

65-69 3,776 2,149 1,627 2,396 1,323 1,073 

70-74 4,262 2,346 1,916 2,822 1,559 1,263 

75-79 4,453 2,362 2,091 3,031 1,561 1,469 

80-84 4,956 2,544 2,412 3,420 1,705 1,715 

85 y más 9,727 4,438 5,289 6,965 3,017 3,949 
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Guerrero: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

10,409 6,050 4,359 18,920 11,040 7,880 

18-19 38 29 9 209 160 49 

20-24 327 259 68 658 534 123 

25-29 388 303 85 680 563 117 

30-34 388 306 82 623 480 142 

35-39 420 326 94 688 525 162 

40-44 465 348 117 803 604 199 

45-49 460 297 163 773 517 256 

50-54 598 378 220 969 594 375 

55-59 672 391 281 1,180 684 496 

60-64 842 460 382 1,325 757 567 

65-69 963 540 423 1,439 813 625 

70-74 1,009 516 493 1,718 936 782 

75-79 994 508 486 2,116 1,106 1,009 

80-84 1,108 552 556 2,194 1,109 1,085 

85 y más 1,737 837 900 3,546 1,656 1,890 
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Hidalgo: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

13,190 7,135 6,055 14,502 7,986 6,516 

18-19 48 37 11 95 71 24 

20-24 194 137 57 233 169 64 

25-29 237 156 81 247 175 72 

30-34 222 156 66 289 197 92 

35-39 317 204 113 355 234 121 

40-44 404 239 165 482 305 177 

45-49 533 312 221 579 359 220 

50-54 722 414 308 818 485 333 

55-59 938 564 374 1,041 642 399 

60-64 1,057 607 450 1,233 750 482 

65-69 1,164 644 520 1,282 725 556 

70-74 1,322 728 594 1,422 783 639 

75-79 1,522 834 688 1,637 883 755 

80-84 1,585 840 745 1,676 883 794 

85 y más 2,925 1,263 1,662 3,112 1,326 1,787 
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Jalisco: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

19,474 10,822 8,652 43,455 24,208 19,247 

18-19 53 35 18 299 227 72 

20-24 363 280 83 902 692 210 

25-29 418 318 100 970 736 233 

30-34 403 293 110 1,012 751 260 

35-39 477 340 137 1,210 905 305 

40-44 612 419 193 1,518 1,060 458 

45-49 771 487 284 1,884 1,239 644 

50-54 972 566 406 2,256 1,367 889 

55-59 1,253 761 492 2,755 1,666 1,089 

60-64 1,613 931 682 3,425 1,957 1,468 

65-69 1,942 1,069 873 3,873 2,228 1,645 

70-74 2,028 1,087 941 4,389 2,404 1,985 

75-79 2,146 1,134 1,012 4,686 2,507 2,179 

80-84 2,114 1,102 1,012 4,843 2,413 2,430 

85 y más 4,309 2,000 2,309 9,434 4,055 5,380 
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México: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

63,719 35,193 28,526 76,835 42,407 34,428 

18-19 260 184 76 471 336 135 

20-24 1,445 1,064 381 1,764 1,325 440 

25-29 1,514 1,131 383 1,797 1,319 478 

30-34 1,439 1,050 389 1,935 1,444 491 

35-39 1,746 1,223 523 2,345 1,663 682 

40-44 2,376 1,552 824 3,154 2,110 1,044 

45-49 3,026 1,923 1,103 3,804 2,465 1,339 

50-54 3,978 2,352 1,626 4,981 3,019 1,961 

55-59 5,173 2,981 2,192 6,232 3,664 2,568 

60-64 6,017 3,376 2,641 7,190 4,036 3,153 

65-69 6,659 3,695 2,964 7,511 4,149 3,362 

70-74 6,707 3,655 3,052 7,566 4,059 3,507 

75-79 6,542 3,426 3,116 7,631 3,901 3,730 

80-84 6,600 3,231 3,369 7,776 3,791 3,985 

85 y más 10,237 4,350 5,887 12,678 5,125 7,553 
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Michoacán: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

21,323 11,905 9,418 25,854 14,664 11,189 

18-19 66 46 20 218 169 49 

20-24 408 318 90 631 518 113 

25-29 523 405 118 692 564 128 

30-34 430 333 97 668 518 150 

35-39 606 441 165 810 619 191 

40-44 660 457 203 963 716 247 

45-49 776 531 245 983 693 290 

50-54 984 591 393 1,219 778 440 

55-59 1,256 723 533 1,558 904 653 

60-64 1,466 855 611 1,834 1,059 774 

65-69 1,789 966 823 2,096 1,166 929 

70-74 2,026 1,085 941 2,357 1,212 1,145 

75-79 2,448 1,310 1,138 2,671 1,392 1,280 

80-84 2,648 1,374 1,274 3,077 1,582 1,495 

85 y más 5,237 2,470 2,767 6,078 2,774 3,304 
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Morelos: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

9,245 5,113 4,132 11,841 6,483 5,359 

18-19 28 22 6 75 55 20 

20-24 199 164 35 231 186 45 

25-29 201 152 49 251 193 58 

30-34 197 139 58 268 200 68 

35-39 234 164 70 300 231 69 

40-44 320 229 91 411 303 108 

45-49 368 230 138 454 286 168 

50-54 536 332 204 681 423 258 

55-59 627 342 285 794 461 333 

60-64 749 425 324 931 522 409 

65-69 869 486 383 1,032 561 471 

70-74 925 489 436 1,149 595 554 

75-79 1,029 530 499 1,290 670 620 

80-84 1,109 529 580 1,443 667 776 

85 y más 1,854 880 974 2,531 1,130 1,402 
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Nayarit: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

4,249 2,425 1,824 6,155 3,546 2,609 

18-19 8 5 3 46 32 14 

20-24 76 50 26 115 88 27 

25-29 72 52 20 132 96 36 

30-34 80 51 29 149 105 44 

35-39 113 76 37 169 110 59 

40-44 122 73 49 196 131 64 

45-49 137 86 51 243 170 73 

50-54 183 100 83 276 157 120 

55-59 229 133 96 353 213 141 

60-64 311 185 126 442 265 178 

65-69 384 230 154 530 316 214 

70-74 455 274 181 629 369 260 

75-79 564 328 236 798 464 333 

80-84 518 278 240 730 401 328 

85 y más 997 504 493 1,348 631 717 
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Nuevo León: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

20,179 11,365 8,814 24,685 13,901 10,784 

18-19 54 33 21 129 92 37 

20-24 270 205 65 412 302 110 

25-29 280 201 79 409 313 96 

30-34 316 203 113 440 317 123 

35-39 422 286 136 589 405 184 

40-44 560 359 201 835 571 264 

45-49 847 526 321 1,105 714 391 

50-54 1,144 704 440 1,425 908 517 

55-59 1,560 961 599 1,924 1,196 728 

60-64 1,851 1,118 733 2,154 1,297 857 

65-69 2,211 1,290 921 2,464 1,461 1,003 

70-74 2,276 1,290 986 2,714 1,522 1,192 

75-79 2,520 1,402 1,118 2,916 1,576 1,340 

80-84 2,342 1,217 1,125 2,758 1,419 1,339 

85 y más 3,526 1,570 1,956 4,410 1,808 2,602 
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Oaxaca: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

21,863 11,700 10,163 23,429 12,530 10,899 

18-19 58 42 16 137 95 42 

20-24 353 263 90 407 302 105 

25-29 434 326 108 432 323 109 

30-34 454 337 117 536 399 137 

35-39 546 382 164 625 461 164 

40-44 648 447 201 756 526 230 

45-49 790 497 293 884 561 322 

50-54 1,018 607 411 1,175 724 451 

55-59 1,318 698 620 1,447 781 666 

60-64 1,470 829 641 1,610 914 696 

65-69 1,740 886 854 1,821 920 901 

70-74 2,084 1,082 1,002 2,123 1,078 1,045 

75-79 2,598 1,293 1,305 2,662 1,319 1,344 

80-84 2,955 1,478 1,477 3,029 1,492 1,537 

85 y más 5,397 2,533 2,864 5,785 2,634 3,151 
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Puebla: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

19,770 10,633 9,137 33,617 17,938 15,679 

18-19 44 29 15 223 154 69 

20-24 360 256 104 622 453 169 

25-29 421 301 120 630 473 157 

30-34 407 277 130 719 512 207 

35-39 523 366 157 920 641 278 

40-44 639 394 245 1,186 793 393 

45-49 795 502 293 1,493 929 564 

50-54 1,047 616 431 1,971 1,184 787 

55-59 1,330 820 510 2,375 1,412 963 

60-64 1,724 915 809 2,616 1,415 1,201 

65-69 1,763 921 842 2,919 1,565 1,354 

70-74 1,866 955 911 3,184 1,640 1,544 

75-79 2,118 1,101 1,017 3,650 1,841 1,809 

80-84 2,347 1,198 1,149 3,933 1,868 2,065 

85 y más 4,386 1,982 2,404 7,175 3,057 4,117 
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Querétaro: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

8,575 4,762 3,813 9,221 5,072 4,150 

18-19 33 30 3 55 37 18 

20-24 194 149 45 186 142 44 

25-29 197 136 61 203 144 59 

30-34 187 130 57 214 158 56 

35-39 262 182 80 265 187 78 

40-44 324 218 106 354 237 117 

45-49 418 272 146 457 289 168 

50-54 530 299 231 577 339 238 

55-59 660 405 255 695 419 276 

60-64 756 441 315 766 453 313 

65-69 796 444 352 828 464 364 

70-74 807 453 354 865 503 362 

75-79 882 453 429 946 484 462 

80-84 876 421 455 938 454 484 

85 y más 1,653 729 924 1,871 762 1,109 
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Quintana Roo: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

4,683 2,799 1,884 5,723 3,415 2,308 

18-19 32 24 8 38 24 14 

20-24 147 116 31 187 143 44 

25-29 163 119 44 181 131 50 

30-34 183 129 54 231 170 61 

35-39 225 164 61 248 182 66 

40-44 286 196 90 338 241 97 

45-49 320 214 106 374 251 123 

50-54 364 217 147 399 247 152 

55-59 424 258 166 490 285 205 

60-64 437 245 192 543 300 243 

65-69 460 253 207 562 328 234 

70-74 445 233 212 535 292 243 

75-79 410 219 191 514 276 237 

80-84 343 183 160 459 225 234 

85 y más 444 229 215 623 320 303 
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San Luis Potosí: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

13,936 7,790 6,146 14,140 7,805 6,335 

18-19 51 35 16 98 65 33 

20-24 286 220 66 252 200 52 

25-29 267 190 77 250 179 71 

30-34 262 197 65 263 209 54 

35-39 279 194 85 314 230 84 

40-44 415 251 164 459 278 181 

45-49 504 315 189 518 315 203 

50-54 671 389 282 711 416 295 

55-59 847 483 364 828 483 345 

60-64 1,069 615 454 1,013 576 437 

65-69 1,277 702 575 1,218 684 533 

70-74 1,329 718 611 1,307 696 610 

75-79 1,655 908 747 1,627 883 745 

80-84 1,711 909 802 1,769 910 860 

85 y más 3,313 1,664 1,649 3,511 1,681 1,830 
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Sinaloa: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

10,962 6,499 4,463 15,340 9,239 6,102 

18-19 26 17 9 131 109 22 

20-24 266 209 57 426 372 54 

25-29 359 298 61 441 364 76 

30-34 292 234 58 429 348 81 

35-39 321 256 65 465 347 118 

40-44 388 290 98 489 356 132 

45-49 408 271 137 588 400 187 

50-54 518 332 186 722 470 253 

55-59 627 374 253 949 598 351 

60-64 856 517 339 1,217 732 485 

65-69 993 568 425 1,367 785 582 

70-74 1,228 718 510 1,602 962 640 

75-79 1,289 749 540 1,850 1,053 797 

80-84 1,320 726 594 1,866 1,027 839 

85 y más 2,071 940 1,131 2,798 1,315 1,483 
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Sonora: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

10,510 6,142 4,368 15,922 9,354 6,568 

18-19 37 28 9 86 64 22 

20-24 208 154 54 311 240 71 

25-29 213 152 61 323 240 83 

30-34 244 175 69 405 306 99 

35-39 253 191 62 461 348 113 

40-44 387 267 120 600 435 166 

45-49 486 308 178 723 493 230 

50-54 627 393 234 929 625 303 

55-59 807 477 330 1,282 798 484 

60-64 1,015 605 410 1,431 898 532 

65-69 1,126 691 435 1,546 955 591 

70-74 1,172 652 520 1,658 952 706 

75-79 1,289 716 573 1,867 997 870 

80-84 1,119 608 511 1,772 889 882 

85 y más 1,527 725 802 2,528 1,114 1,415 
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Tabasco: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

9,381 5,366 4,015 12,231 7,067 5,164 

18-19 47 35 12 106 87 19 

20-24 241 187 54 317 248 69 

25-29 261 201 60 357 279 78 

30-34 300 236 64 406 311 95 

35-39 293 195 98 411 296 115 

40-44 365 242 123 507 336 171 

45-49 432 264 168 619 394 224 

50-54 569 343 226 766 467 299 

55-59 693 411 282 969 567 402 

60-64 877 501 376 1,052 575 477 

65-69 914 504 410 1,122 624 498 

70-74 860 457 403 1,113 607 506 

75-79 966 508 458 1,192 615 577 

80-84 968 511 457 1,301 705 597 

85 y más 1,595 771 824 1,993 954 1,038 
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Tamaulipas: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

13,977 7,810 6,167 18,266 10,353 7,913 

18-19 44 37 7 119 93 26 

20-24 237 176 61 380 293 87 

25-29 265 198 67 381 297 84 

30-34 292 212 80 395 298 97 

35-39 377 252 125 554 397 157 

40-44 508 330 178 670 427 243 

45-49 617 379 238 853 551 301 

50-54 900 534 366 1,180 747 433 

55-59 1,060 616 444 1,362 781 581 

60-64 1,237 716 521 1,527 916 611 

65-69 1,393 787 606 1,752 991 761 

70-74 1,545 873 672 1,972 1,074 899 

75-79 1,660 854 806 2,069 1,116 953 

80-84 1,522 742 780 2,006 1,001 1,005 

85 y más 2,320 1,104 1,216 3,045 1,370 1,675 
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Tlaxcala: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

5,707 3,112 2,595 6,118 3,316 2,802 

18-19 17 13 4 41 31 10 

20-24 126 88 38 137 90 47 

25-29 137 97 40 146 100 46 

30-34 132 87 45 140 101 39 

35-39 140 85 55 159 99 60 

40-44 182 120 62 223 157 66 

45-49 213 118 95 239 137 102 

50-54 304 179 125 329 189 140 

55-59 371 185 186 413 211 202 

60-64 449 243 206 503 272 231 

65-69 497 297 200 491 285 206 

70-74 556 313 243 573 326 246 

75-79 585 318 267 612 322 289 

80-84 676 347 329 717 354 363 

85 y más 1,322 622 700 1,393 640 754 
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Veracruz: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

56,906 31,242 25,664 51,178 28,251 22,927 

18-19 165 124 41 279 214 65 

20-24 974 780 194 945 753 192 

25-29 1,102 860 242 1,082 847 235 

30-34 1,139 827 312 1,160 861 298 

35-39 1,356 955 401 1,305 918 387 

40-44 1,835 1,215 620 1,777 1,190 588 

45-49 2,210 1,393 817 2,152 1,370 782 

50-54 3,030 1,848 1,182 2,896 1,788 1,107 

55-59 3,879 2,169 1,710 3,632 2,080 1,552 

60-64 4,697 2,547 2,150 4,195 2,363 1,832 

65-69 5,540 2,962 2,578 4,803 2,558 2,244 

70-74 5,948 3,183 2,765 5,157 2,756 2,401 

75-79 6,788 3,544 3,244 5,782 2,996 2,786 

80-84 6,853 3,479 3,374 5,917 2,948 2,969 

85 y más 11,390 5,356 6,034 10,097 4,609 5,488 
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Yucatán: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

11,099 6,077 5,022 12,509 6,880 5,629 

18-19 25 21 4 37 30 7 

20-24 173 130 43 184 133 51 

25-29 154 113 41 193 149 44 

30-34 183 131 52 234 162 72 

35-39 231 154 77 295 212 83 

40-44 335 222 113 416 294 122 

45-49 401 247 154 518 343 175 

50-54 562 326 236 674 403 271 

55-59 688 369 319 764 425 339 

60-64 867 472 395 967 536 431 

65-69 1,107 603 504 1,188 657 530 

70-74 1,126 602 524 1,282 683 598 

75-79 1,332 687 645 1,436 751 684 

80-84 1,449 735 714 1,515 757 757 

85 y más 2,466 1,265 1,201 2,806 1,344 1,463 
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Zacatecas: Bajas por defunción y Estadísticas Vitales, 2016 

Grupo de 

edad 

Bajas por defunción Estadísticas Vitales 

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujer 

8,620 4,901 3,719 9,040 5,087 3,953 

18-19 58 49 9 89 71 18 

20-24 197 161 36 236 187 49 

25-29 220 167 53 229 180 49 

30-34 175 132 43 226 168 58 

35-39 215 147 68 247 167 80 

40-44 252 161 91 283 189 94 

45-49 277 165 112 309 182 127 

50-54 398 246 152 407 251 156 

55-59 475 280 195 495 299 195 

60-64 533 291 242 546 290 255 

65-69 672 373 299 665 384 280 

70-74 871 494 377 897 519 378 

75-79 1,018 545 473 1,006 535 472 

80-84 1,091 575 516 1,136 590 547 

85 y más 2,168 1,115 1,053 2,269 1,076 1,194 
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Capítulo III.- Índice sintético de la medición conjunta de la cobertura y 

de la actualización del padrón electoral 

La creación de índices que funcionan como medidas resumen sobre algún fenómeno, 

responde a la necesidad de operacionalizar un concepto y de sintetizar medidas que 

aparecen con más de un número. Los índices, por tanto, deben expresar en una sola 

cantidad lo que se quiere medir y describir. Esta operacionalización y esta síntesis son de 

gran ayuda en la valoración de instrumentos como es el caso del Padrón Electoral. La 

utilización de estos índices se basa en la lectura que se hace de ellos, por lo cual es 

importante saber que miden, o dicho en otros términos qué concepto hacen observable. 

Resulta de especial importancia analizar primeramente que aspectos se quieren medir, 

antes de proceder a la construcción de un índice. Primero es la conceptualización del 

objeto a medir y luego su operacionalización. 

Con el fin de obtener un índice resumen que mida el grado de avance del Padrón Electoral, 

se sugiere que se tomen en cuenta dos dimensiones principales que se obtienen de las 

verificaciones nacionales muéstrales: la cobertura del padrón y la actualización. Se 

considera importante que el índice tome en cuenta, además, las diferencias existentes 

entre entidades federativas o secciones como un elemento vinculado a la calidad del 

padrón.  En la medida que los porcentajes de cobertura y actualización sean elevados y 

además homogéneos por estado, es una muestra de la calidad, debido a que hay un avance 

uniforme en el país en el mejoramiento de la información captada en el Padrón. La 

importancia de los factores a tomar en cuenta es diferencial, ya que el nivel de cobertura 

permite garantizar la participación del ciudadano, por tal motivo considero que es el de 

mayor relevancia, de ahí que tendrá el mayor peso. Sigue en importancia la actualización, 

que posibilita que el ciudadano participe en el lugar que le corresponde. 

Es importante señalar que el índice debe tener la característica de ser sencillo en su 

interpretación, lo cual no quiere decir que sea simple. Además, debe ser un indicador que 

sea similar en su análisis e interpretación a índices utilizados cotidianamente. Se sabe que 

calificar cualquier instrumento o cualquier actividad, incluso la evaluación escolar, tiene 

elementos de carácter subjetivo. Siempre resulta difícil poner una nota para evaluar el 

rendimiento de un individuo. Sin embargo, al poner una nota numérica intentamos, 
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aunque sabemos que es casi imposible, ser lo más objetivo posible. Es la mejor forma que 

hemos encontrado los humanos para calificar a individuos y procesos. 

Sería posible incorporar más variables en la construcción del índice. Sin embargo, esto 

no garantiza una mejor evaluación de la calidad del Padrón y sí puede hacer más compleja 

su interpretación y análisis. No debemos de perder la puntería en el objetivo que se desea 

alcanzar sobretodo en un proyecto que lleva como título: Evaluación del Padrón 

Electoral. 

La cobertura resulta ser el elemento más importante en la medida que asegura la 

participación política aun cuando ésta no se realice en el lugar exacto de residencia. Es 

decir, la posibilidad de que el ciudadano pueda votar. Por tal motivo, los factores deberán 

de ponderarse según la importancia. Cualquier peso numérico que se le dé a los factores 

es subjetivo. A continuación, se presenta el siguiente conjunto de ponderadores: 

Factor Ponderadores 

escenario 1 

Ponderadores 

escenario 2 

Ponderadores 

escenario 3 

Ponderadores 

escenario 4 

Nivel de la cobertura 40% 50% 60% 45% 

Varianza cobertura 15% 10% 5% 10% 

Porcentaje actualización 30% 30% 30% 35% 

Varianza actualización 15% 10% 5% 10% 
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Metodología 
La idea es construir un índice que varíe entre 0 y 10 de calificación, ya que estamos 

acostumbrados a tener esta referencia. En nuestra sociedad estamos familiarizados con 

calificaciones entre 0 y 10. Sabemos que un 10 es sinónimo de excelencia y un 0 resulta 

ser la peor tragedia que le puede ocurrir a un estudiante. Un 7 es una calificación regular. 

Un 5 significa estar reprobado. A continuación, se presentan las calificaciones y sus 

significados, que son similares a como nos han evaluado a lo largo de nuestra vida. 

Calificación Significado 

Menos de 6 Reprobado 

6 a 6.9 Suficiente 

7 a 7.9 Regular 

8 a 8.9 Bueno 

9 a 9.9 Muy bueno 

10 Excelente 

Se propone que esta misma forma de calificar se utilice para evaluar al Padrón Electoral 

en este documento. Otro índice que se ha desarrollado con una metodología semejante es 

el índice de desarrollo humano. Existen una gran cantidad de índices construidos: el 

índice de marginalidad, el índice de desarrollo humano aplicado a la población total y a 

la población indígena, el índice para calificar a la migración, entre otros. Gran parte de 

ellos han sido elaborados a partir del método de los componentes principales. Si bien, son 

de gran utilidad para transformar variables en dimensiones, son de difícil interpretación, 

sobre todo cuando se analiza la evolución en el tiempo de los índices que se derivan de 

dicha metodología. Muchos de ellos no se pueden comparar en el tiempo, aunque si 

reflejan el orden en un momento dado.  

En el caso de que la cobertura fuera del 100%, la calificación de ese factor sería de 10 y 

en el caso de que fuera 0% de cobertura la calificación sería 0. Lo mismo se haría para el 

caso de la actualización. En el caso de que se presente un 100% de actualización sería 10 

de calificación, y viceversa. Para tomar en cuenta la variabilidad de los indicadores 

sugiero que se tome el promedio del valor absoluto de las desviaciones con respecto a la 

media, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝐷𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑡𝑎𝑙 =  
(∑|𝑋𝑖 − 𝜇|)

𝑛
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En este caso se sugiere que una medida de desviación de 0 se refleje en 10 de calificación 

y una medida de desviación de 5 sea un 0 de calificación. El valor de 5 es la máxima 

medida de desviación que se puede obtener con este indicador a nivel global. Los valores 

intermedios se calculan interpolando entre las cifras extremas. 

Forma de calificar 
La calificación del padrón es la siguiente: 

𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑎𝑑𝑟ó𝑛 =  𝜌1 ∙ 𝑐𝑐 + 𝜌2 ∙ 𝑐𝑎 + 𝜌3 ∙ 𝑐𝑑𝑐 + 𝜌4 ∙ 𝑐𝑑𝑎

Donde 

 ρ1 es la ponderación que se le da a la calificación de la cobertura. 

 ρ2  es la ponderación que se le da a la calificación de la actualización. 

 ρ3  es la ponderación que se le da a la calificación de la variación de la cobertura. 

 ρ4 es la ponderación que se le da a la calificación de la variación de los porcentajes 

relativos a la actualización y, 𝑐𝑐,  𝑐𝑎,  𝑐𝑑𝑐,  𝑐𝑑𝑎  son las calificaciones de la cobertura, de 

la actualización, de la variación de la cobertura y de la variación de la actualización, 

respectivamente. Como ya se mencionó dichas calificaciones varían entre 0 y 10. 
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Escenario 1 

Ponderaciones supuestas 

Ponderación 

Cobertura 2000 a 2017 0.4 

Actualización 2000 a 2017 0.3 

Desviación 2000 a 2017 0.15 

Cobertura1996 a 1997 0.6 

Actualización 1996 y 1997 0.4 

Calificación conjunta de cobertura y actualización del padrón electoral,1996‑2017

8.46
8.65

9.14 9.28 9.13 9.13 9.14 9.10 9.19 9.23 9.26 9.35

5.0

6.0

7.0

8.0

9.0

10.0

1
9
9

6

1
9
9

7

1
9
9

8

1
9
9

9

2
0
0

0

2
0
0

1

2
0
0

2

2
0
0

3

2
0
0

4

2
0
0

5

2
0
0

6

2
0
0

7

2
0
0

8

2
0
0

9

2
0
1

0

2
0
1

1

2
0
1

2

2
0
1

3

2
0
1

4

2
0
1

5

2
0
1

6

2
0
1

7

C
a

li
fi
c
a

c
ió

n

927



Escenario 2 

Ponderaciones supuestas 

Ponderación 

Cobertura 2000 a 2017 0.5 

Actualización 2000 a 2017 0.3 

Desviación 2000 a 2017 0.1 

Cobertura1996 a 1997 0.6 

Actualización 1996 y 1997 0.4 
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Escenario 3 

Ponderaciones supuestas 

Ponderación 

Cobertura 2000 a 2017 0.6 

Actualización 2000 a 2017 0.3 
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Escenario 4 

Ponderaciones supuestas 

Ponderación 

Cobertura 2000 a 2017 0.45 

Actualización 2000 a 2017 0.35 

Desviación 2000 a 2017 0.1 
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Conclusiones 
A continuación, se presentan algunas conclusiones finales con base en los planteamientos 

anteriores. 

1. Se observa una creciente cobertura de la población ciudadana en el Padrón

Electoral. En el año 2003 se estima en 94.2% y en el 2017 en 97.1%. La cifra

para 2018 es de 98.3%, lo que muestra un leve aumento, pero ya con una

cobertura casi total. Es importante señalar que los incrementos son cada vez

menores porque se está llegando a un punto límite en dicho porcentaje. Cada

vez es más difícil incrementar el porcentaje de cobertura que ya de por si es

elevado. El intervalo de confianza que se obtiene para la cobertura de la

población ciudadana en el Padrón es pequeño lo que muestra que la encuesta

de verificación nacional muestral está bien realizada estadísticamente y que

los resultados obtenidos son altamente confiables. Es importante destacar el

gran esfuerzo realizado por el Registro Federal de Electores (RFE) para tener

la información para 2018.

2. Existen diferencias en el nivel de cobertura por estados. Mientras que el

porcentaje de cobertura en Quintana Roo en el 2017 asciende a 98.79%,

Chihuahua cuenta con un nivel de 95.34%. Es importante destacar la

reducción de la brecha entre el nivel de cobertura más alto y el más bajo. Esto

quiere decir que se ha hecho un gran esfuerzo en todas las entidades

federativas para aumentar este porcentaje.

3. Se observa una subcobertura importante de la población en edades jóvenes, de

menos de 25 años, lo cual se constata con lo observado en las pirámides de

edades. Es importante destacar el mejoramiento en el nivel de cobertura en las

edades finales de la vida. A fin de incrementar la cobertura entre los jóvenes

de 18 a 20 años habrá que hacer campañas de comunicación en las edades

anteriores a los 18 años. Desde la primaria habrá que hacer un esfuerzo por

concientizar a nuestros niños y jóvenes en las cuestiones electorales y en la

importancia de nuestra democracia. Si bien es cierto que se han hecho

ejercicios electorales entre los niños y niñas habrá que hacer un esfuerzo más
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intenso y sistemático en las escuelas en cursos de civismo. Debe ser un trabajo 

cotidiano y no cada seis años que hay un cambio de Presidente de la República. 

4. Se observa un elevado porcentaje de actualización del Padrón del 85.68% en

2017 aunque es importante hacer notar que en este indicador se llega a un

punto límite cercano al 90 por ciento. Existen diferencias en el porcentaje de

actualización por estados, mientras Quintana Roo tiene 77.80%% en el 2017,

en Hidalgo es de 92.19%. El caso de Quintana Roo se explica por la fuerte

población flotante. También en este caso los intervalos de confianza son

pequeños lo que significa que las cifras de actualización que se presentan son

altamente confiables. Este es el mayor problema que tiene el Padrón y que

deberá de ser atendido de manera permanente.

5. Existe una mejora sustancial de la información por edad. El índice de Whipple

muestra que el Padrón tiene información cada vez más precisa conforme se

van incorporando las nuevas generaciones de jóvenes al Padrón. Esto podría

significar que la población acude a empadronarse identificándose cada vez

más con documentos oficiales, lo que deriva en una mayor calidad y

confiabilidad de la información suministrada.

6. Si bien es cierto que a nivel nacional la información por edad mejora conforme

nuevas generaciones se incorporan al Padrón, aún se observan leves

diferencias a nivel de entidad federativa. Se reconoce que en todos los estados

la información ha mejorado.

7. Se estimó en 2016 un total de 523,439 bajas por defunciones en el Padrón y

645,550 difuntos registrados en las Estadísticas Vitales. Una diferencia de

122,111 defunciones para ese año, la cual se centra principalmente en las

edades finales. Si bien este resultado no es muy relevante si muestra el

importante esfuerzo que todavía se tiene que realizar para dar de baja a los

fallecidos del Padrón.

8. En evaluaciones anteriores del Padrón y también para el 2017, al hacer una

comparación de las bajas por defunción en dicho Padrón por grupos de edad,

con los registros de fallecidos de las Estadísticas Vitales, se observan grandes

similitudes en la estructura por edad de las defunciones. Si se eliminara la
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información de los grupos extremos 18 a 19 años y 80 años y más, la 

distribución por edad de las muertes sería casi igual en las dos fuentes, lo que 

muestra que no hay selectividad en la subcobertura y que ésta es homogénea 

en todos los grupos etáreos. 

9. Como se ha repetido a lo largo de estas páginas, en casi todas las variables del

Padrón consideradas para su evaluación (actualización, cobertura, declaración

de la edad, índices de masculinidad, estructura demográfica, defunciones no

dadas de baja) se puede observar una constante y persistente mejora de la

calidad. Aunque ello también implica que los avances cada vez serán menores

pues, para todas las variables, se está llegando a límites asintóticos en los que

lograr un avance aún mayor es cada vez más difícil.

10. Es importante señalar que el Índice sintético presentado en este documento

para calificar el Padrón Electoral muestra que éste es de muy buena calidad,

independientemente de las ponderaciones que se adopten en cada una de las

variables consideradas en la definición de la calificación.

11. En síntesis, tenemos un Padrón de elevada cobertura, casi total, que requiere

de un mayor esfuerzo en la actualización, lo cual depende en gran medida de

los ciudadanos. Habrá que hacer campañas permanentes para actualizar

nuestra credencial para votar. Hace falta incrementar la cobertura y

credencialización de los jóvenes, principalmente de menos de 20 años, lo que

se aprecia en las pirámides de edades. Los indicadores de Whipple, Myers y

Naciones Unidas muestran la elevada calidad de los datos por edad y sexo.

Estas son medidas resumen que nos dan idea de la buena calidad de esas

variables demográficas y de otras variables del Padrón. La calidad de la

información por edad y sexo es mejor que la del censo y la Encuesta

Intercensal, aunque la cobertura de los jóvenes de 18 y 19 años del censo es

mejor que la del Padrón. Hay que mantener esta comparación para mejorar

ambas fuentes. Hace falta hacer un mayor esfuerzo en actualizar las bajas del

Padrón según las muertes en las edades avanzadas. No obstante, hay que

reconocer el gran avance logrado en este aspecto como se puede ver en la

942



evolución de las bajas por defunción.  El parecido de las estructuras por edad 

y sexo de las bajas por defunción del Padrón con las muertes según las 

estadísticas vitales muestra que no existe un elemento externo en el Padrón 

que lo afecte. No indica también la buena calidad del dato. Las diferencias en 

las edades avanzadas muestran todavía el esfuerzo que se tendrá que hacer 

para actualizar esta fuente de datos. Finalmente, el índice sintético de 

calificación del Padrón nos indica que esta fuente de información es de muy 

buena calidad, independientemente del conjunto de ponderadores que se elija. 

12. Por último, quisiera mencionar que la información que ha generado el INE a

través del Padrón es de gran calidad. Considero de importancia promover

investigaciones electorales y sociales aprovechando una de las mejores fuentes

de información con la que cuenta el Estado Mexicano, junto con la

información que genera el INEGI en el levantamiento de censos, encuestas y

registros administrativos. En nuestro país generamos información de muy

buena calidad, pero la generación de datos le gana a la de análisis de la

información.
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ANEXO 
Cuadro A.1. Estados Unidos Mexicanos: Cobertura del Padrón Electoral, por entidad federativa, 2003-2017 

Estado VNM03 VNM05 VNM06 VNM08 VNM09 VNM11 VNM12 VNM14 VNM15 VNM17 

Nacional 94.20 95.03 95.40 96.10 95.17 97.48 97.56 98.24 97.70 97.14 

1 Aguascalientes 94.74 94.82 94.60 97.47 95.08 97.59 98.23 98.81 96.83 

2 Baja California 93.12 91.37 93.52 95.26 94.92 96.63 96.55 97.00 96.75 

3 Baja California Sur 94.81 94.29 92.33 95.55 97.32 95.96 97.52 98.62 96.33 

4 Campeche 93.47 96.43 93.75 96.36 96.65 98.51 99.01 98.57 97.18 

5 Coahuila 92.90 94.30 95.54 95.57 93.63 97.83 96.95 98.46 96.90 

6 Colima 94.38 94.39 95.83 96.27 96.85 97.40 98.68 98.97 96.53 

7 Chiapas 93.01 95.64 94.80 94.74 93.25 96.65 97.50 98.46 97.29 

8 Chihuahua 93.64 95.68 95.32 96.25 94.90 97.57 97.40 97.90 95.34 

9 Ciudad de México 96.20 97.99 98.01 97.65 96.71 98.61 99.06 99.16 98.00 

10 Durango 94.57 94.41 96.80 96.22 95.24 97.57 97.56 98.22 96.54 

11 Guanajuato 95.23 95.92 94.90 96.49 95.83 96.61 96.56 98.46 97.49 

12 Guerrero 92.45 93.02 93.55 94.84 94.63 95.67 97.03 97.62 97.81 

13 Hidalgo 92.84 94.96 94.71 96.48 93.23 97.69 97.54 98.76 97.21 

14 Jalisco 95.08 95.44 94.21 96.23 94.71 97.60 97.45 97.64 96.85 

15 México 94.18 91.83 95.31 96.39 95.72 98.07 98.05 98.88 96.91 

16 Michoacán 91.72 93.73 94.72 93.50 94.00 95.75 96.07 96.76 96.90 

17 Morelos 95.58 96.83 96.51 97.78 96.65 98.30 97.18 98.57 97.35 

18 Nayarit 93.51 95.31 95.53 95.94 92.50 96.46 97.35 98.14 97.41 

19 Nuevo León 94.92 96.43 94.94 97.61 96.52 98.79 98.28 98.13 97.39 

20 Oaxaca 93.56 95.33 96.87 93.21 94.01 97.03 96.55 97.59 97.03 

21 Puebla 93.70 95.42 94.01 94.11 93.52 96.82 97.25 97.38 97.00 

22 Querétaro 94.74 95.08 95.47 97.31 94.67 97.26 97.00 99.21 98.02 

23 Quintana Roo 94.38 94.16 94.86 96.40 94.09 98.22 98.96 98.72 98.79 

24 San Luis Potosí 93.08 94.49 94.58 95.41 94.64 96.50 96.67 98.19 97.38 

25 Sinaloa 96.14 96.90 95.36 96.28 94.46 96.80 96.90 97.94 97.36 

26 Sonora 94.65 93.58 95.59 95.65 96.08 97.63 98.11 98.38 96.24 

27 Tabasco 96.87 97.91 97.76 98.23 97.32 97.57 97.71 98.69 98.52 

28 Tamaulipas 93.44 94.12 95.21 96.50 94.60 98.34 97.72 98.24 97.90 

29 Tlaxcala 96.16 97.62 96.75 97.10 97.23 96.66 98.57 98.19 98.51 

30 Veracruz 93.37 94.95 96.30 95.33 95.28 97.25 97.26 98.19 96.70 

31 Yucatán 94.71 95.32 93.62 97.37 97.54 98.64 99.10 97.84 97.44 

32 Zacatecas 92.57 94.81 95.83 96.73 95.66 98.58 96.71 98.06 96.57 

Fuente: Verificación Nacional Muestral para diversos años.2003,2005,2006,2008,2009,2011,2012,2014, 2017 
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Cuadro A.2. Estados Unidos Mexicanos: Actualización del Padrón Electoral según residentes de la 

sección, por entidad federativa, 2003-2017 

Estado VNM03 VNM05 VNM06 VNM08 VNM09 VNM11 VNM12 VNM14 VNM15 VNM17 

Nacional 87.22 82.74 81.58 81.84 81.67 81.09 82.34 81.56 84.70 85.68 

1 Aguascalientes 83.94 79.88 80.71 83.59 81.26 80.74 80.89 82.99 80.18 83.79 

2 Baja California 87.41 75.65 72.76 73.97 69.73 71.69 71.62 70.71 75.09 79.05 

3 Baja California Sur 87.45 79.59 77.10 80.66 78.62 74.47 76.88 79.44 79.40 82.33 

4 Campeche 89.63 85.83 84.30 87.58 85.77 86.57 87.72 82.31 89.15 85.93 

5 Coahuila 83.54 81.14 79.19 76.00 80.57 74.93 78.80 79.35 79.81 79.16 

6 Colima 83.07 77.67 76.49 69.59 76.73 75.52 76.16 78.00 77.73 80.63 

7 Chiapas 88.36 84.69 84.63 84.34 86.50 86.21 86.78 87.51 89.04 90.23 

8 Chihuahua 80.76 74.43 74.09 72.57 72.29 76.85 71.18 72.88 79.46 81.55 

9 Ciudad de México 88.75 84.77 85.33 83.28 81.38 82.75 86.62 83.55 87.90 87.74 

10 Durango 86.91 76.58 81.82 80.10 78.90 79.78 83.04 79.75 82.79 85.79 

11 Guanajuato 85.57 82.71 81.41 81.99 79.08 79.76 83.68 81.87 82.83 86.13 

12 Guerrero 84.92 79.62 80.01 81.24 78.56 79.33 80.30 80.70 83.79 84.13 

13 Hidalgo 91.27 88.50 85.71 86.68 86.90 86.91 85.72 84.49 87.98 92.19 

14 Jalisco 85.05 81.82 78.30 76.73 79.17 77.62 76.67 75.28 80.07 80.98 

15 México 88.06 85.06 83.02 85.02 83.36 84.36 84.42 84.09 88.07 87.02 

16 Michoacán 86.85 80.87 81.03 76.12 79.73 75.29 76.69 73.93 82.55 82.04 

17 Morelos 86.52 78.26 77.82 79.31 82.84 75.72 81.21 79.60 84.21 86.18 

18 Nayarit 88.77 77.14 77.76 73.81 77.10 76.13 75.69 80.23 78.05 82.50 

19 Nuevo León 85.50 80.28 77.78 81.69 82.34 77.70 83.74 81.24 82.66 82.74 

20 Oaxaca 87.91 86.94 86.67 87.64 89.70 87.87 86.23 83.56 86.94 90.21 

21 Puebla 90.66 88.61 86.13 85.49 85.77 84.07 85.79 85.63 86.41 88.32 

22 Querétaro 93.72 87.16 86.60 84.56 83.47 83.15 82.49 83.73 87.56 88.62 

23 Quintana Roo 90.61 77.73 79.10 76.22 77.39 81.81 80.63 82.76 84.29 77.80 

24 San Luis Potosí 90.82 87.54 81.75 86.99 87.41 81.95 83.96 80.85 88.02 87.22 

25 Sinaloa 78.27 75.44 74.40 78.59 75.41 77.42 77.31 79.62 81.84 86.05 

26 Sonora 85.88 79.56 75.18 77.88 75.35 77.78 79.49 78.51 82.43 83.03 

27 Tabasco 86.31 84.50 83.33 86.31 84.56 84.25 86.75 86.17 86.61 87.24 

28 Tamaulipas 87.52 77.05 79.78 77.14 75.08 77.84 78.50 78.73 81.79 85.07 

29 Tlaxcala 94.62 90.30 87.53 90.80 87.16 86.68 86.43 89.20 91.06 92.06 

30 Veracruz 88.65 84.82 83.42 84.03 88.29 83.08 87.47 87.09 87.58 87.10 

31 Yucatán 91.47 88.30 90.18 87.31 87.93 88.61 86.45 87.78 86.04 88.24 

32 Zacatecas 84.02 76.75 77.10 86.64 77.14 81.82 77.46 75.43 81.61 87.22 

Fuente: Verificación Nacional Muestral para diversos años.2003,2005, 2006,2008,2009,2011,2012,2014, 2015,2017 
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Cuadro A.3. Estados Unidos Mexicanos: Calificación de la Cobertura del Padrón Electoral, por entidad 

federativa, 2003-2017 

Estado VNM03 VNM05 VNM06 VNM08 VNM09 VNM11 VNM12 VNM14 VNM15 VNM17 

Nacional 9.42 9.50 9.54 9.61 9.52 9.75 9.76 9.82 9.77 9.71 

1 Aguascalientes 9.47 9.48 9.46 9.75 9.51 9.76 9.82 9.88 0.00 9.68 

2 Baja California 9.31 9.14 9.35 9.53 9.49 9.66 9.65 9.70 0.00 9.67 

3 Baja California Sur 9.48 9.43 9.23 9.56 9.73 9.60 9.75 9.86 0.00 9.63 

4 Campeche 9.35 9.64 9.38 9.64 9.66 9.85 9.90 9.86 0.00 9.72 

5 Coahuila 9.29 9.43 9.55 9.56 9.36 9.78 9.70 9.85 0.00 9.69 

6 Colima 9.44 9.44 9.58 9.63 9.69 9.74 9.87 9.90 0.00 9.65 

7 Chiapas 9.30 9.56 9.48 9.47 9.32 9.67 9.75 9.85 0.00 9.73 

8 Chihuahua 9.36 9.57 9.53 9.63 9.49 9.76 9.74 9.79 0.00 9.53 

9 Ciudad de México 9.62 9.80 9.80 9.76 9.67 9.86 9.91 9.92 0.00 9.80 

10 Durango 9.46 9.44 9.68 9.62 9.52 9.76 9.76 9.82 0.00 9.65 

11 Guanajuato 9.52 9.59 9.49 9.65 9.58 9.66 9.66 9.85 0.00 9.75 

12 Guerrero 9.25 9.30 9.35 9.48 9.46 9.57 9.70 9.76 0.00 9.78 

13 Hidalgo 9.28 9.50 9.47 9.65 9.32 9.77 9.75 9.88 0.00 9.72 

14 Jalisco 9.51 9.54 9.42 9.62 9.47 9.76 9.75 9.76 0.00 9.68 

15 México 9.42 9.18 9.53 9.64 9.57 9.81 9.80 9.89 0.00 9.69 

16 Michoacán 9.17 9.37 9.47 9.35 9.40 9.58 9.61 9.68 0.00 9.69 

17 Morelos 9.56 9.68 9.65 9.78 9.66 9.83 9.72 9.86 0.00 9.73 

18 Nayarit 9.35 9.53 9.55 9.59 9.25 9.65 9.74 9.81 0.00 9.74 

19 Nuevo León 9.49 9.64 9.49 9.76 9.65 9.88 9.83 9.81 0.00 9.74 

20 Oaxaca 9.36 9.53 9.69 9.32 9.40 9.70 9.65 9.76 0.00 9.70 

21 Puebla 9.37 9.54 9.40 9.41 9.35 9.68 9.73 9.74 0.00 9.70 

22 Querétaro 9.47 9.51 9.55 9.73 9.47 9.73 9.70 9.92 0.00 9.80 

23 Quintana Roo 9.44 9.42 9.49 9.64 9.41 9.82 9.90 9.87 0.00 9.88 

24 San Luis Potosí 9.31 9.45 9.46 9.54 9.46 9.65 9.67 9.82 0.00 9.74 

25 Sinaloa 9.61 9.69 9.54 9.63 9.45 9.68 9.69 9.79 0.00 9.74 

26 Sonora 9.46 9.36 9.56 9.57 9.61 9.76 9.81 9.84 0.00 9.62 

27 Tabasco 9.69 9.79 9.78 9.82 9.73 9.76 9.77 9.87 0.00 9.85 

28 Tamaulipas 9.34 9.41 9.52 9.65 9.46 9.83 9.77 9.82 0.00 9.79 

29 Tlaxcala 9.62 9.76 9.68 9.71 9.72 9.67 9.86 9.82 0.00 9.85 

30 Veracruz 9.34 9.50 9.63 9.53 9.53 9.73 9.73 9.82 0.00 9.67 

31 Yucatán 9.47 9.53 9.36 9.74 9.75 9.86 9.91 9.78 0.00 9.74 

32 Zacatecas 9.26 9.48 9.58 9.67 9.57 9.86 9.67 9.81 0.00 9.66 

Fuente: Verificación Nacional Muestral para diversos años.2003,2005,2006,2008,2009,2011,2012,2014,2017 
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Cuadro A.4. Estados Unidos Mexicanos: Calificación de la Actualización del Padrón Electoral según 

residentes de la sección, por entidad federativa, 2003-2017 

Estado VNM03 VNM05 VNM06 VNM08 VNM09 VNM11 VNM12 VNM14 VNM15 VNM17 

Nacional 8.72 8.27 8.16 8.18 8.17 8.11 8.23 8.16 8.47 8.57 

1 Aguascalientes 8.39 7.99 8.07 8.36 8.13 8.07 8.09 8.30 8.02 8.38 

2 Baja California 8.74 7.57 7.28 7.40 6.97 7.17 7.16 7.07 7.51 7.90 

3 Baja California Sur 8.75 7.96 7.71 8.07 7.86 7.45 7.69 7.94 7.94 8.23 

4 Campeche 8.96 8.58 8.43 8.76 8.58 8.66 8.77 8.23 8.92 8.59 

5 Coahuila 8.35 8.11 7.92 7.60 8.06 7.49 7.88 7.93 7.98 7.92 

6 Colima 8.31 7.77 7.65 6.96 7.67 7.55 7.62 7.80 7.77 8.06 

7 Chiapas 8.84 8.47 8.46 8.43 8.65 8.62 8.68 8.75 8.90 9.02 

8 Chihuahua 8.08 7.44 7.41 7.26 7.23 7.69 7.12 7.29 7.95 8.15 

9 Ciudad de México 8.88 8.48 8.53 8.33 8.14 8.28 8.66 8.36 8.79 8.77 

10 Durango 8.69 7.66 8.18 8.01 7.89 7.98 8.30 7.97 8.28 8.58 

11 Guanajuato 8.56 8.27 8.14 8.20 7.91 7.98 8.37 8.19 8.28 8.61 

12 Guerrero 8.49 7.96 8.00 8.12 7.86 7.93 8.03 8.07 8.38 8.41 

13 Hidalgo 9.13 8.85 8.57 8.67 8.69 8.69 8.57 8.45 8.80 9.22 

14 Jalisco 8.51 8.18 7.83 7.67 7.92 7.76 7.67 7.53 8.01 8.10 

15 México 8.81 8.51 8.30 8.50 8.34 8.44 8.44 8.41 8.81 8.70 

16 Michoacán 8.68 8.09 8.10 7.61 7.97 7.53 7.67 7.39 8.25 8.20 

17 Morelos 8.65 7.83 7.78 7.93 8.28 7.57 8.12 7.96 8.42 8.62 

18 Nayarit 8.88 7.71 7.78 7.38 7.71 7.61 7.57 8.02 7.81 8.25 

19 Nuevo León 8.55 8.03 7.78 8.17 8.23 7.77 8.37 8.12 8.27 8.27 

20 Oaxaca 8.79 8.69 8.67 8.76 8.97 8.79 8.62 8.36 8.69 9.02 

21 Puebla 9.07 8.86 8.61 8.55 8.58 8.41 8.58 8.56 8.64 8.83 

22 Querétaro 9.37 8.72 8.66 8.46 8.35 8.31 8.25 8.37 8.76 8.86 

23 Quintana Roo 9.06 7.77 7.91 7.62 7.74 8.18 8.06 8.28 8.43 7.78 

24 San Luis Potosí 9.08 8.75 8.18 8.70 8.74 8.19 8.40 8.08 8.80 8.72 

25 Sinaloa 7.83 7.54 7.44 7.86 7.54 7.74 7.73 7.96 8.18 8.61 

26 Sonora 8.59 7.96 7.52 7.79 7.53 7.78 7.95 7.85 8.24 8.30 

27 Tabasco 8.63 8.45 8.33 8.63 8.46 8.43 8.67 8.62 8.66 8.72 

28 Tamaulipas 8.75 7.71 7.98 7.71 7.51 7.78 7.85 7.87 8.18 8.51 

29 Tlaxcala 9.46 9.03 8.75 9.08 8.72 8.67 8.64 8.92 9.11 9.21 

30 Veracruz 8.87 8.48 8.34 8.40 8.83 8.31 8.75 8.71 8.76 8.71 

31 Yucatán 9.15 8.83 9.02 8.73 8.79 8.86 8.64 8.78 8.60 8.82 

32 Zacatecas 8.40 7.68 7.71 8.66 7.71 8.18 7.75 7.54 8.16 8.72 

Fuente: Verificación Nacional Muestral para diversos años.2003,2005,2006,2008,2009,2011,2012,2014, 2015,2017 
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Cuadro A. 5. Estados Unidos Mexicanos: Diferencia de la calificación de la cobertura nacional respecto a 

las estatales del Padrón Electoral, 2003-2017 

Estado VNM03 VNM05 VNM06 VNM08 VNM09 VNM11 VNM12 VNM14 VNM15 VNM17 

Nacional 0.10 0.11 0.10 0.09 0.11 0.07 0.07 0.04 0.05 

1 Aguascalientes 0.05 0.02 0.08 0.14 0.01 0.01 0.07 0.06 0.03 

2 Baja California 0.11 0.37 0.19 0.08 0.03 0.09 0.10 0.12 0.04 

3 Baja California Sur 0.06 0.07 0.31 0.05 0.21 0.15 0.00 0.04 0.08 

4 Campeche 0.07 0.14 0.16 0.03 0.15 0.10 0.15 0.03 0.00 

5 Coahuila 0.13 0.07 0.01 0.05 0.15 0.03 0.06 0.02 0.02 

6 Colima 0.02 0.06 0.04 0.02 0.17 0.01 0.11 0.07 0.06 

7 Chiapas 0.12 0.06 0.06 0.14 0.19 0.08 0.01 0.02 0.01 

8 Chihuahua 0.06 0.07 0.01 0.02 0.03 0.01 0.02 0.03 0.18 

9 Ciudad de México 0.20 0.30 0.26 0.15 0.15 0.11 0.15 0.09 0.09 

10 Durango 0.04 0.06 0.14 0.01 0.01 0.01 0.00 0.00 0.06 

11 Guanajuato 0.10 0.09 0.05 0.04 0.07 0.09 0.10 0.02 0.03 

12 Guerrero 0.17 0.20 0.19 0.13 0.05 0.18 0.05 0.06 0.07 

13 Hidalgo 0.14 0.01 0.07 0.04 0.19 0.02 0.00 0.05 0.01 

14 Jalisco 0.09 0.04 0.12 0.01 0.05 0.01 0.01 0.06 0.03 

15 México 0.00 0.32 0.01 0.03 0.06 0.06 0.05 0.06 0.02 

16 Michoacán 0.25 0.13 0.07 0.26 0.12 0.17 0.15 0.15 0.02 

17 Morelos 0.14 0.18 0.11 0.17 0.15 0.08 0.04 0.03 0.02 

18 Nayarit 0.07 0.03 0.01 0.02 0.27 0.10 0.02 0.01 0.03 

19 Nuevo León 0.07 0.14 0.05 0.15 0.14 0.13 0.07 0.01 0.02 

20 Oaxaca 0.06 0.03 0.15 0.29 0.12 0.05 0.10 0.06 0.01 

21 Puebla 0.05 0.04 0.14 0.20 0.16 0.07 0.03 0.09 0.01 

22 Querétaro 0.05 0.00 0.01 0.12 0.05 0.02 0.06 0.10 0.09 

23 Quintana Roo 0.02 0.09 0.05 0.03 0.11 0.07 0.14 0.05 0.16 

24 San Luis Potosí 0.11 0.05 0.08 0.07 0.05 0.10 0.09 0.01 0.02 

25 Sinaloa 0.19 0.19 0.00 0.02 0.07 0.07 0.07 0.03 0.02 

26 Sonora 0.04 0.15 0.02 0.04 0.09 0.01 0.06 0.01 0.09 

27 Tabasco 0.27 0.29 0.24 0.21 0.22 0.01 0.02 0.05 0.14 

28 Tamaulipas 0.08 0.09 0.02 0.04 0.06 0.09 0.02 0.00 0.08 

29 Tlaxcala 0.20 0.26 0.14 0.10 0.21 0.08 0.10 0.00 0.14 

30 Veracruz 0.08 0.01 0.09 0.08 0.01 0.02 0.03 0.00 0.04 

31 Yucatán 0.05 0.03 0.18 0.13 0.24 0.12 0.15 0.04 0.03 

32 Zacatecas 0.16 0.02 0.04 0.06 0.05 0.11 0.08 0.02 0.06 

Fuente: Verificación Nacional Muestral para diversos años.2003,2005,2006,2008,2009,2011,2012,2014,2017 
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Cuadro A.6. Estados Unidos Mexicanos: Diferencia de la calificación de la actualización nacional respecto 

a las estatales del Padrón Electoral, según residentes de la sección, 2003-2017 

Estado VNM03 VNM05 VNM06 VNM08 VNM09 VNM11 VNM12 VNM14 VNM15 VNM17 

Nacional 0.26 0.41 0.36 0.44 0.42 0.39 0.40 0.35 0.30 

1 Aguascalientes 0.33 0.29 0.09 0.18 0.04 0.04 0.15 0.14 0.19 

2 Baja California 0.02 0.71 0.88 0.79 1.19 0.94 1.07 1.08 0.66 

3 Baja California Sur 0.02 0.32 0.45 0.12 0.30 0.66 0.55 0.21 0.34 

4 Campeche 0.24 0.31 0.27 0.57 0.41 0.55 0.54 0.07 0.02 

5 Coahuila 0.37 0.16 0.24 0.58 0.11 0.62 0.35 0.22 0.65 

6 Colima 0.42 0.51 0.51 1.22 0.49 0.56 0.62 0.36 0.51 

7 Chiapas 0.11 0.19 0.30 0.25 0.48 0.51 0.44 0.59 0.45 

8 Chihuahua 0.65 0.83 0.75 0.93 0.94 0.42 1.12 0.87 0.41 

9 Ciudad de México 0.15 0.20 0.37 0.14 0.03 0.17 0.43 0.20 0.21 

10 Durango 0.03 0.62 0.02 0.17 0.28 0.13 0.07 0.18 0.01 

11 Guanajuato 0.17 0.00 0.02 0.02 0.26 0.13 0.13 0.03 0.04 

12 Guerrero 0.23 0.31 0.16 0.06 0.31 0.18 0.20 0.09 0.16 

13 Hidalgo 0.40 0.58 0.41 0.48 0.52 0.58 0.34 0.29 0.65 

14 Jalisco 0.22 0.09 0.33 0.51 0.25 0.35 0.57 0.63 0.47 

15 México 0.08 0.23 0.14 0.32 0.17 0.33 0.21 0.25 0.13 

16 Michoacán 0.04 0.19 0.06 0.57 0.19 0.58 0.57 0.76 0.36 

17 Morelos 0.07 0.45 0.38 0.25 0.12 0.54 0.11 0.20 0.05 

18 Nayarit 0.16 0.56 0.38 0.80 0.46 0.50 0.66 0.13 0.32 

19 Nuevo León 0.17 0.25 0.38 0.01 0.07 0.34 0.14 0.03 0.29 

20 Oaxaca 0.07 0.42 0.51 0.58 0.80 0.68 0.39 0.20 0.45 

21 Puebla 0.34 0.59 0.45 0.37 0.41 0.30 0.34 0.41 0.26 

22 Querétaro 0.65 0.44 0.50 0.27 0.18 0.21 0.01 0.22 0.29 

23 Quintana Roo 0.34 0.50 0.25 0.56 0.43 0.07 0.17 0.12 0.79 

24 San Luis Potosí 0.36 0.48 0.02 0.52 0.57 0.09 0.16 0.07 0.15 

25 Sinaloa 0.90 0.73 0.72 0.32 0.63 0.37 0.50 0.19 0.04 

26 Sonora 0.13 0.32 0.64 0.40 0.63 0.33 0.29 0.31 0.27 

27 Tabasco 0.09 0.18 0.17 0.45 0.29 0.32 0.44 0.46 0.16 

28 Tamaulipas 0.03 0.57 0.18 0.47 0.66 0.33 0.38 0.28 0.06 

29 Tlaxcala 0.74 0.76 0.60 0.90 0.55 0.56 0.41 0.76 0.64 

30 Veracruz 0.14 0.21 0.18 0.22 0.66 0.20 0.51 0.55 0.14 

31 Yucatán 0.42 0.56 0.86 0.55 0.63 0.75 0.41 0.62 0.26 

32 Zacatecas 0.32 0.60 0.45 0.48 0.45 0.07 0.49 0.61 0.15 

Fuente: Verificación Nacional Muestral para diversos años.2003,2005,2006,2008,2009,2011,2012,2014, 2015,2017 
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Cuadro A.7. Estados Unidos Mexicanos: Calificaciones de la cobertura del padrón por estado, 

considerando la siguiente ponderación: (Empadronados / 10) X (0.6) 

Estado VNM03 VNM05 VNM06 VNM08 VNM09 VNM11 VNM12 VNM14 VNM17 

1 Aguascalientes 5.68 5.69 5.68 5.85 5.71 5.86 5.89 5.93 5.81 

2 Baja California 5.59 5.48 5.61 5.72 5.70 5.80 5.79 5.82 5.80 

3 Baja California Sur 5.69 5.66 5.54 5.73 5.84 5.76 5.85 5.92 5.78 

4 Campeche 5.61 5.79 5.63 5.78 5.80 5.91 5.94 5.91 5.83 

5 Coahuila 5.57 5.66 5.73 5.73 5.62 5.87 5.82 5.91 5.81 

6 Colima 5.66 5.66 5.75 5.78 5.81 5.84 5.92 5.94 5.79 

7 Chiapas 5.58 5.74 5.69 5.68 5.59 5.80 5.85 5.91 5.84 

8 Chihuahua 5.62 5.74 5.72 5.78 5.69 5.85 5.84 5.87 5.72 

9 Ciudad de México 5.77 5.88 5.88 5.86 5.80 5.92 5.94 5.95 5.88 

10 Durango 5.67 5.66 5.81 5.77 5.71 5.85 5.85 5.89 5.79 

11 Guanajuato 5.71 5.76 5.69 5.79 5.75 5.80 5.79 5.91 5.85 

12 Guerrero 5.55 5.58 5.61 5.69 5.68 5.74 5.82 5.86 5.87 

13 Hidalgo 5.57 5.70 5.68 5.79 5.59 5.86 5.85 5.93 5.83 

14 Jalisco 5.70 5.73 5.65 5.77 5.68 5.86 5.85 5.86 5.81 

15 México 5.65 5.51 5.72 5.78 5.74 5.88 5.88 5.93 5.81 

16 Michoacán 5.50 5.62 5.68 5.61 5.64 5.75 5.76 5.81 5.81 

17 Morelos 5.74 5.81 5.79 5.87 5.80 5.90 5.83 5.91 5.84 

18 Nayarit 5.61 5.72 5.73 5.76 5.55 5.79 5.84 5.89 5.84 

19 Nuevo León 5.70 5.79 5.70 5.86 5.79 5.93 5.90 5.89 5.84 

20 Oaxaca 5.61 5.72 5.81 5.59 5.64 5.82 5.79 5.86 5.82 

21 Puebla 5.62 5.73 5.64 5.65 5.61 5.81 5.84 5.84 5.82 

22 Querétaro 5.68 5.70 5.73 5.84 5.68 5.84 5.82 5.95 5.88 

23 Quintana Roo 5.66 5.65 5.69 5.78 5.65 5.89 5.94 5.92 5.93 

24 San Luis Potosí 5.58 5.67 5.67 5.72 5.68 5.79 5.80 5.89 5.84 

25 Sinaloa 5.77 5.81 5.72 5.78 5.67 5.81 5.81 5.88 5.84 

26 Sonora 5.68 5.61 5.74 5.74 5.76 5.86 5.89 5.90 5.77 

27 Tabasco 5.81 5.87 5.87 5.89 5.84 5.85 5.86 5.92 5.91 

28 Tamaulipas 5.61 5.65 5.71 5.79 5.68 5.90 5.86 5.89 5.87 

29 Tlaxcala 5.77 5.86 5.81 5.83 5.83 5.80 5.91 5.89 5.91 

30 Veracruz 5.60 5.70 5.78 5.72 5.72 5.84 5.84 5.89 5.80 

31 Yucatán 5.68 5.72 5.62 5.84 5.85 5.92 5.95 5.87 5.85 

32 Zacatecas 5.55 5.69 5.75 5.80 5.74 5.91 5.80 5.88 5.79 

Fuente: Verificación Nacional Muestral 2003, 2005, 2006, 2008, 2009, 2011, 2012, 2014 y 2017 
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Cuadro A.8. Estados Unidos Mexicanos: Calificaciones de la actualización del padrón, considerando 

la siguiente ponderación: (Residentes en la sección / 10) X (0.4) 

Estado VNM03 VNM05 VNM06 VNM08 VNM09 VNM11 VNM12 VNM14 VNM17 

1 Aguascalientes 3.36 3.20 3.23 3.34 3.25 3.23 3.24 3.32 3.35 

2 Baja California 3.50 3.03 2.91 2.96 2.79 2.87 2.86 2.83 3.16 

3 Baja California Sur 3.50 3.18 3.08 3.23 3.14 2.98 3.08 3.18 3.29 

4 Campeche 3.59 3.43 3.37 3.50 3.43 3.46 3.51 3.29 3.44 

5 Coahuila 3.34 3.25 3.17 3.04 3.22 3.00 3.15 3.17 3.17 

6 Colima 3.32 3.11 3.06 2.78 3.07 3.02 3.05 3.12 3.23 

7 Chiapas 3.53 3.39 3.39 3.37 3.46 3.45 3.47 3.50 3.61 

8 Chihuahua 3.23 2.98 2.96 2.90 2.89 3.07 2.85 2.92 3.26 

9 Ciudad de México 3.55 3.39 3.41 3.33 3.26 3.31 3.46 3.34 3.51 

10 Durango 3.48 3.06 3.27 3.20 3.16 3.19 3.32 3.19 3.43 

11 Guanajuato 3.42 3.31 3.26 3.28 3.16 3.19 3.35 3.27 3.45 

12 Guerrero 3.40 3.18 3.20 3.25 3.14 3.17 3.21 3.23 3.37 

13 Hidalgo 3.65 3.54 3.43 3.47 3.48 3.48 3.43 3.38 3.69 

14 Jalisco 3.40 3.27 3.13 3.07 3.17 3.10 3.07 3.01 3.24 

15 México 3.52 3.40 3.32 3.40 3.33 3.37 3.38 3.36 3.48 

16 Michoacán 3.47 3.23 3.24 3.04 3.19 3.01 3.07 2.96 3.28 

17 Morelos 3.46 3.13 3.11 3.17 3.31 3.03 3.25 3.18 3.45 

18 Nayarit 3.55 3.09 3.11 2.95 3.08 3.05 3.03 3.21 3.30 

19 Nuevo León 3.42 3.21 3.11 3.27 3.29 3.11 3.35 3.25 3.31 

20 Oaxaca 3.52 3.48 3.47 3.51 3.59 3.51 3.45 3.34 3.61 

21 Puebla 3.63 3.54 3.45 3.42 3.43 3.36 3.43 3.43 3.53 

22 Querétaro 3.75 3.49 3.46 3.38 3.34 3.33 3.30 3.35 3.54 

23 Quintana Roo 3.62 3.11 3.16 3.05 3.10 3.27 3.23 3.31 3.11 

24 San Luis Potosí 3.63 3.50 3.27 3.48 3.50 3.28 3.36 3.23 3.49 

25 Sinaloa 3.13 3.02 2.98 3.14 3.02 3.10 3.09 3.18 3.44 

26 Sonora 3.44 3.18 3.01 3.12 3.01 3.11 3.18 3.14 3.32 

27 Tabasco 3.45 3.38 3.33 3.45 3.38 3.37 3.47 3.45 3.49 

28 Tamaulipas 3.50 3.08 3.19 3.09 3.00 3.11 3.14 3.15 3.40 

29 Tlaxcala 3.78 3.61 3.50 3.63 3.49 3.47 3.46 3.57 3.68 

30 Veracruz 3.55 3.39 3.34 3.36 3.53 3.32 3.50 3.48 3.48 

31 Yucatán 3.66 3.53 3.61 3.49 3.52 3.54 3.46 3.51 3.53 

32 Zacatecas 3.36 3.07 3.08 3.47 3.09 3.27 3.10 3.02 3.49 

 Fuente: Verificación Nacional Muestral 2003, 2005, 2006, 2008, 2009, 2011, 2012, 2014 y 2017 
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Cuadro A.9. Estados Unidos Mexicanos: Calificación conjunta del padrón por estado, tomando en cuenta 

las ponderaciones siguientes: Cobertura (0.6) y Vigencia (0.4) 

Estado VNM03 VNM05 VNM06 VNM08 VNM09 VNM11 VNM12 VNM14 VNM17 

1 Aguascalientes 9.04 8.88 8.90 9.19 8.96 9.08 9.13 9.25 9.16 

2 Baja California 9.08 8.51 8.52 8.67 8.48 8.67 8.66 8.65 8.97 

3 Baja California Sur 9.19 8.84 8.62 8.96 8.98 8.74 8.93 9.09 9.07 

4 Campeche 9.19 9.22 9.00 9.28 9.23 9.37 9.45 9.21 9.27 

5 Coahuila 8.92 8.90 8.90 8.77 8.84 8.87 8.97 9.08 8.98 

6 Colima 8.99 8.77 8.81 8.56 8.88 8.86 8.97 9.06 9.02 

7 Chiapas 9.12 9.13 9.07 9.06 9.06 9.25 9.32 9.41 9.45 

8 Chihuahua 8.85 8.72 8.68 8.68 8.59 8.93 8.69 8.79 8.98 

9 Ciudad de México 9.32 9.27 9.29 9.19 9.06 9.23 9.41 9.29 9.39 

10 Durango 9.15 8.73 9.08 8.98 8.87 9.05 9.18 9.08 9.22 

11 Guanajuato 9.14 9.06 8.95 9.07 8.91 8.99 9.14 9.18 9.29 

12 Guerrero 8.94 8.77 8.81 8.94 8.82 8.91 9.03 9.09 9.23 

13 Hidalgo 9.22 9.24 9.11 9.26 9.07 9.34 9.28 9.31 9.52 

14 Jalisco 9.11 9.00 8.78 8.84 8.85 8.96 8.91 8.87 9.05 

15 México 9.17 8.91 9.04 9.18 9.08 9.26 9.26 9.30 9.30 

16 Michoacán 8.98 8.86 8.92 8.66 8.83 8.76 8.83 8.76 9.10 

17 Morelos 9.20 8.94 8.90 9.04 9.11 8.93 9.08 9.10 9.29 

18 Nayarit 9.16 8.80 8.84 8.71 8.63 8.83 8.87 9.10 9.14 

19 Nuevo León 9.12 9.00 8.81 9.12 9.09 9.04 9.25 9.14 9.15 

20 Oaxaca 9.13 9.20 9.28 9.10 9.23 9.34 9.24 9.20 9.43 

21 Puebla 9.25 9.27 9.09 9.07 9.04 9.17 9.27 9.27 9.35 

22 Querétaro 9.43 9.19 9.19 9.22 9.02 9.16 9.12 9.30 9.43 

23 Quintana Roo 9.29 8.76 8.86 8.83 8.74 9.17 9.16 9.23 9.04 

24 San Luis Potosí 9.22 9.17 8.94 9.20 9.17 9.07 9.16 9.13 9.33 

25 Sinaloa 8.90 8.83 8.70 8.92 8.68 8.90 8.91 9.06 9.28 

26 Sonora 9.11 8.80 8.74 8.85 8.78 8.97 9.07 9.04 9.10 

27 Tabasco 9.26 9.25 9.20 9.35 9.22 9.22 9.33 9.37 9.40 

28 Tamaulipas 9.11 8.73 8.90 8.88 8.68 9.01 9.00 9.04 9.28 

29 Tlaxcala 9.55 9.47 9.31 9.46 9.32 9.27 9.37 9.46 9.59 

30 Veracruz 9.15 9.09 9.12 9.08 9.25 9.16 9.33 9.38 9.29 

31 Yucatán 9.34 9.25 9.22 9.33 9.37 9.46 9.40 9.38 9.38 

32 Zacatecas 8.92 8.76 8.83 9.27 8.83 9.19 8.90 8.90 9.28 

Fuente: Verificación Nacional Muestral 2003, 2005, 2006, 2008, 2009, 2011, 2012, 2014 y 2017 
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INTRODUCCIÓN 

El Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores se construyen a partir del acopio de los datos personales de 

los ciudadanos mexicanos en los Módulos de Atención Ciudadana (MAC) del INE, de esta manera la cobertura y 

actualización de los instrumentos registrales, depende en gran medida de la accesibilidad espaciotemporal de 

los ciudadanos a dichos módulos.  

El acceso de la población a los MAC es la principal forma de inclusión de los ciudadanos en la vida político 

electoral del país. Estos módulos son parte de los equipamientos colectivos, espacios con servicios básicos 

imprescindibles para el funcionamiento de la estructura social y político electoral, y cuya cobertura, por 

consiguiente, debe ser garantizada por el INE. El acceso de la ciudadanía a los módulos forma parte de los 

estudios de localización y accesibilidad que en este caso están encaminados a la inclusión del ciudadano al 

servicio de credencialización y por consiguiente a la participación electoral.  

De esta manera el acceso a los MAC es totalmente dependiente de los costes de desplazamiento que hacen los 

habitantes desde su domicilio hacia el punto donde el INE brinda la atención de credencialización, así, a mayor 

inaccesibilidad se genera un mayor costo. El costo, en este caso, se medirá mediante la distancia en línea recta 

con un radio de 10 kilómetros cuyo centro serán los módulos fijos y la distancia en línea recta con un radio de 

cinco kilómetros cuyo centro serán los módulos semifijos y móviles. La localización de los módulos sobre el 

territorio, en general, está ligada a dos conceptos geográficos fundamentales: el primero son los movimientos y 

flujos de personas, y el segundo la distancia (accesibilidad) entre lugares. 

El término accesibilidad, en general, se ha entendido en términos geométricos, como “cercanía” o como 

“facilidad con la que un servicio puede ser alcanzado desde una localización” (Arentze, 1992-442; Bosque, 2011-

46). En este sentido, además de la lejanía física entre los agentes de esa interacción, la red de transporte es el 

elemento fundamental que une los lugares. 

En el caso de nuestro país la Red Nacional de Caminos (RNC) constituye la información oficial con las mejores 

características para hacer análisis de accesibilidad y se define como: la representación cartográfica digital y 

georreferenciada de la infraestructura vial con alta precisión y escala de gran detalle; modelada y estructurada 

con el fin de facilitar el cálculo de rutas, está conformada bajo estándares internacionales y el riguroso marco 

normativo aplicable del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  La RNC integra el total de la 

red pavimentada y parte importante de los caminos no pavimentados, las vialidades de las localidades urbanas 

y rurales con las que se conectan, vías fluviales y marítimas donde se transbordan vehículos y, adicionalmente, 
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servicios de interconexión de transporte como aeropuertos, puertos, estaciones de ferrocarril, aduanas, puentes 

y túneles, entre otros (IMT-SCT-INEGI, 2018). Cabe resaltar que la RNC conecta todas las cabeceras municipales 

del país. 

Así también, el instrumento más completo para la ubicación de los habitantes de nuestro país es el Sistema de 

Integración Territorial (ITER) que integra el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de acuerdo con 

los levantamientos censales, muestra información sociodemográfica a nivel nacional y estatal con base en todas 

las localidades habitadas del país. Permite diferenciar las manchas urbanas con más de 2,500 habitantes y las 

localidades rurales con hasta 2,499 habitantes (INEGI, 2010). Para el presente ejercicio se utilizará el ITER 

correspondiente al Censo de Población 2010. 

Por otra parte, el concepto de cobertura es aquel aplicado en la mayoría de las políticas y normativas de 

planificación en donde se busca que la demanda o población quede dentro de un radio de distancia o tiempo de 

desplazamiento del punto de servicio más próximo. Tal distancia se interpreta como razonablemente 

satisfactoria y por tanto la población cubierta dentro de este radio gozaría de un nivel de accesibilidad aceptable. 

El objetivo de la presente investigación es categorizar y contabilizar la población de las localidades urbanas y 

rurales del ITER, de acuerdo con su proximidad a la red carretera nacional y la cercanía a los centros de 

credencialización del INE, para definir su accesibilidad e incorporación a los instrumentos registrales electorales. 

El presente documento explica los resultados de una investigación cuyo objetivo consistió en aplicar un modelo 

que permita identificar la cercanía o lejanía de los módulos para los habitantes tanto de las grandes zonas 

metropolitanas, como de las pequeñas localidades dispersas en el territorio nacional. Los resultados se explican 

mediante siete apartados, en los dos primeros se describen las escalas de análisis espacial y temporal y las 

fuentes de información, así como la metodología; en el tercero se explican los resultados a escala nacional y la 

situación de accesibilidad de las cabeceras municipales, posteriormente se presentan los resultados para cada 

una de las entidades federativas, en un siguiente apartado se destacan algunos casos de módulos con cobertura 

territorial de más de una entidad federativa, así como casos de zonas con sobre posición de las áreas de influencia 

de los MAC. Posteriormente se hace un análisis mediante la interrelación de los resultados de la aplicación del 

modelo con los resultados de la Verificación Nacional Muestral (VNM) 2017, con los indicadores de la encuesta 

de cobertura por entidad federativa y sección de residencia. Finalmente se presenta un apartado de conclusiones 

y recomendaciones. 
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1. ESCALAS DE ANÁLISIS ESPACIAL Y TEMPORAL

El análisis se elaboró en dos escalas generales, la primera es urbana y su cobertura mediante MAC fijos al interior 

de la ciudad y con un radio de influencia de 10 kilómetros y la segunda mixta, es decir, considera localidades 

urbanas y rurales que albergan temporalmente módulos semifijos y móviles con un radio de influencia de cinco 

kilómetros. 

Desde la perspectiva temporal se consideran también dos variantes, la primera corresponde a los módulos fijos 

con una localización única y permanente en el tiempo, la segunda incluye a los módulos semifijos y móviles, los 

primeros atienden localidades definidas por las juntas distritales del INE hasta por siete días y los segundos son 

definidos de la misma manera y atienden una localidad entre uno y cuatro días. Tanto el directorio de módulos 

como las ubicaciones de éstos fueron proporcionados por el Registro Federal de Electores (RFE) y corresponden 

a los programados para atender la Campaña Anual Intensa (CAI) 2017-2018. 

Para la interconexión tanto de ciudades como de localidades rurales se utilizó la RNC y un radio de influencia de 

un kilómetro en torno a las vías de comunicación que la integran. La ubicación de los tres tipos de módulos se 

hizo con base en la cartografía geoelectoral, es decir, ciudades y localidades puntuales. Cabe aclarar que en el 

caso de las localidades no existe coincidencia en la ubicación geográfica con el ITER de localidades de hasta 2,499 

habitantes.  

El INE, mediante el RFE, cuenta con la siguiente infraestructura para el empadronamiento y credencialización: 

 515 módulos fijos ubicados en las capitales de las entidades federativas, en las ciudades más pobladas y

en menor medida en las ciudades con mayor centralidad dentro del territorio de las entidades

federativas, de éstos, 300 se ubican en las ciudades cabeceras de cada uno de los distritos electorales 

federales.

 112 módulos semifijos. Se ubican por hasta siete días en ciudades pequeñas y cabeceras municipales que

fungen como centros de microrregiones económicas y políticas. Durante la CAI pueden ubicarse en hasta 

430 localidades. 

 267 módulos móviles. Se ubican de uno a cuatro días en localidades alejadas de los centros urbanos, 

mismas que fungen como generadoras de centralidades y se constituyen en lugares de encuentro entre

el ciudadano y los servicios de empadronamiento y credencialización que proporciona el INE. Durante la 

CAI llegan a ubicarse en hasta 4,587 localidades.
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Los resultados de la investigación se presentan en dos apartados, el primero a escala nacional y el segundo para 

cada entidad federativa mediante un cuadro resumen y un mapa que muestra las siguientes siete categorías de 

accesibilidad (tabla 1): 

Para cada una de las categorías se consideró el número y porcentaje de localidades incluidas, el número y 

porcentaje de población total, población mayor de 18 años y población mayor de 12 años. 

El modelo se aplicó mediante una base de datos georreferenciada de todo el país, para incluir las zonas 

fronterizas de los estados y de esta manera circunscribir la atención de ciudadanos en entidades federativas 

distintas a las que habitan.  

Tabla 1. Categorías de accesibilidad desde las localidades y ciudades del ITER hacia los MAC. 

C
at

e
go

rí
a 

d
e

 

ac
ce

si
b

ili
d

ad
  

Distancia lineal con relación a la ubicación de los módulos y distancia lineal con relación a las 
vías de comunicación 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas con MAC fijo. No se considera la distancia debido a que el módulo se ubica 
dentro de la ciudad. 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y rurales en el área de influencia de un MAC fijo, a una distancia de hasta 10 
kilómetros del módulo y a menos de un kilómetro de distancia de las vías de comunicación. 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y rurales en el área de influencia de un MAC fijo, a una distancia de hasta 10 
kilómetros del módulo y a más de un kilómetro de las vías de comunicación. 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y rurales en el área de influencia de un MAC semifijo y móvil, a una distancia 
de hasta cinco kilómetros del módulo y a menos de un kilómetro de las vías de comunicación. 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y rurales en el área de influencia de un MAC semifijo y móvil, a una distancia 
de hasta cinco kilómetros del módulo y a más de un kilómetro de las vías de comunicación. 

D
if

íc
il Localidades fuera del área de influencia de los MAC fijos, semifijos y móviles (distancia mayor a 10 

kilómetros del módulo fijo y cinco kilómetros de los módulos semifijos y móviles) y a una distancia 
menor a un kilómetro de las vías de comunicación. 

M
u

y 

D
if

íc
il Localidades fuera del Área de influencia de los MAC fijos, semifijos y móviles (distancia mayor a 10 

kilómetros del módulo fijo y cinco kilómetros de módulos semifijos y móviles) y a más de un 
kilómetro de distancia de las vías de comunicación. 
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2. FUENTES DE INFORMACIÓN Y METODOLOGÍA

El modelo que permitió categorizar la accesibilidad de los habitantes de las localidades tanto urbanas como 

rurales a los MAC se aplicó en una escala nacional, sin embargo, para la comprensión del lector las fuentes de 

información y la metodología se explican a continuación con el estado de Aguascalientes: 

FUENTES DE INFORMACIÓN 

a) Censo de Población y Vivienda 2010, se utilizaron los límites de las entidades federativas, así como la

ubicación de todas las localidades urbanas y rurales (ITER 2010). Ver figura 1.

Figura 1. Cartografía geoestadística del Censo de Población y Vivienda 2010. INEGI.

La información cartográfica de las localidades tanto urbanas como rurales tiene asociados los datos de la entidad 

y el municipio a los que pertenece, así como el nombre y clave de cada localidad en el catálogo del Censo de 

población 2010.  

b) A la información geográfica referenciada se asociaron los datos de población del Censo de 2010 para 

identificar los montos correspondientes a cada categoría de accesibilidad. Se consideraron tres datos:

población total, población de 18 años y más y población mayor de 12 años (figura 2). 
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Figura 2. Base de datos de la información cartográfica del Censo de Población 2010 asociada al ITER. 

c) La Red Nacional de Caminos. Su manejo en los Sistemas de Información Geográfica es muy complicado

debido a la gran cantidad de información asociada y a que cada vía de comunicación se integra de un 

gran número de segmentos, mismos que debieron unirse con la finalidad de integrar una base

cartográfica nacional (figuras 3 y 4). 

Figura 3. Muestra de la Red Nacional de Caminos integrada por tramos y unificada en una sola base. 
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Figura 4. Red Nacional de Caminos del estado de Aguascalientes (IMT-SCT-INEGI). 

d) La ubicación de los MAC en la cartografía del INE. El Instituto proporcionó dos bases cartográficas con la 

ubicación de los módulos fijos y cada una de las ubicaciones en las que los módulos semifijos o móviles

dieron atención (figuras 5 y 6). 

Figura 5. Módulos de Atención Ciudadana fijos. 
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Figura 6. Ubicación de los Módulos de Atención Ciudadana semifijos y móviles. 

METODOLOGÍA 

a) Se trazó un buffer1 de un kilómetro en torno a la RNC (figuras 7 y 8).

Figura 7. Esquema de un buffer de un kilómetro en torno a las vías de comunicación de la RNC. 

1 Buffer: área de influencia entorno a un elemento. 

1km 

1km 
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Figura 8. Buffer de un kilómetro en torno a la RNC en Aguascalientes. 

b) Se trazaron buffers en torno a los MAC; para los módulos fijos correspondió a 10 kilómetros de radio, y

para los módulos semifijos y móviles fue de cinco kilómetros de radio (figuras 9 y 10). 

Figura 9. Buffer de 10 kilómetros en torno a los módulos fijos. 
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Figura 10. Buffer de cinco kilómetros en torno a los módulos semifijos y móviles. 

c) Identificación de las localidades de acuerdo con su accesibilidad a los MAC. 

1. Localidades urbanas y módulos fijos; mediante un proceso de intersección se identificaron las 

ciudades que cuentan con un módulo fijo a su interior, así como la población que concentran (figura 

11). Esta población es la que tiene la mayor accesibilidad, ya que el módulo es permanente y se ubica 

al interior de la localidad. De acuerdo con la tabla 1 los habitantes de esas ciudades cuentan con una 

accesibilidad óptima a los MAC. 
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Figura 11. Localidades urbanas con módulo fijo. 

2. Mediante la intersección de los buffers de las vías de comunicación y de los módulos fijos se

identificaron las localidades urbanas al interior de la intersección (figura 12) y se contabilizó su

población. Estas localidades se encuentran a menos de 10 kilómetros de distancia lineal del módulo

fijo y a menos de un kilómetro de las vías de comunicación, lo que facilita su accesibilidad. De acuerdo

con la tabla 1, esta población tiene una accesibilidad excelente. 
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Figura 12. Localidades urbanas en el área de influencia del módulo fijo y a menos de un kilómetro de las vías de comunicación. 

3. No se identificaron localidades urbanas en el área de influencia de 10 kilómetros en torno a los 

módulos fijos y a más de un kilómetro de las vías de comunicación debido a que la RNC comunica en 

su totalidad a las localidades urbanas del país. 

4. Posteriormente, también mediante intersección se identificaron las localidades rurales dentro del 

área de influencia de 10 kilómetros en torno a un módulo fijo y que además se ubican a menos de

un kilómetro en torno a las vías de comunicación (figura 13) se contabilizó su población. Al igual que

en el caso observado en el punto 2 de este apartado, la población de estas localidades cuenta con 

una accesibilidad excelente.
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Figura 13. Localidades rurales en el área de influencia del módulo fijo y a menos de un kilómetro de las vías de comunicación. 

5. Se identificaron las localidades rurales al interior del área de influencia de 10 kilómetros del módulo

fijo y a más de un kilómetro de las vías de comunicación (figura 14). La población de estas localidades 

entra en la categoría de accesibilidad muy buena, aun cuando se ubican a más de un kilómetro de

distancia de la vía de comunicación, se localizan a menos de 10 kilómetros de un módulo fijo. 

Hasta este punto ya se identificaron y caracterizaron todas las localidades urbanas y rurales dentro del área de 

influencia de los módulos fijos. En los siguientes procesos se incorporó el buffer de los MAC semifijos y móviles, 

así como las localidades urbanas y rurales fuera del área de influencia de los módulos fijos. 

6. Se identificaron las localidades urbanas dentro del área de influencia de cinco kilómetros de los 

módulos semifijos y móviles y a menos de un kilómetro en torno a las vías de comunicación (figura 

15) y se contabilizó la población correspondiente. La accesibilidad a los MAC desde estas localidades

es considerada buena, ya que a pesar de que el módulo se encuentra a menos de cinco kilómetros y 

que estas localidades se ubican muy cerca de las vías de comunicación, la atención es temporal, por 

tanto, la accesibilidad es menor en comparación con los casos detallados anteriormente. 
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Figura 14. Localidades rurales en el área de influencia del módulo fijo y a más de un kilómetro de las vías de comunicación. 

Figura 15. Localidades urbanas en el área de influencia del módulo semifijo o móvil y a menos de un kilómetro de las vías de 
comunicación. 

7. Se identificaron las localidades rurales dentro del área de influencia de los módulos semifijos y

móviles, que además se encuentren a menos de un kilómetro en torno a las vías de comunicación
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(figura 16) y se contabilizó su población. Al igual que las anteriores, estas localidades se consideran 

con una buena accesibilidad a los MAC. 

Figura 16. Localidades rurales en el área de influencia de un módulo semifijo o móvil y a menos de un kilómetro de las vías de 
comunicación. 

8. Se identificaron las localidades dentro del área de influencia de cinco kilómetros de un módulo

semifijo y móvil y a más de un kilómetro de las vías de comunicación (figura 17). Esta población es

considerada con una accesibilidad regular, ya que a pesar de que el módulo se ubica a menos de

cinco kilómetros, las vías de comunicación se encuentran a más de un kilómetro, lo que dificulta la

movilidad.

Hasta esta parte del análisis se han identificado todas las localidades urbanas y rurales en el área de influencia 

de los módulos fijos, semifijos y móviles, las localidades que se detallan más adelante tienen acceso más 

complicado hacia los módulos e incluso hacia las vías de comunicación. 
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Figura 17. Localidades rurales en el área de influencia de un módulo semifijo o móvil y a más de un kilómetro de las vías de 
comunicación. 

9. Se identificaron todas las localidades urbanas y rurales fuera del área de influencia de los módulos 

fijos, semifijos y móviles que se localizan a menos de un kilómetro en torno a las vías de comunicación

(figura 18). Su población se considera con un nivel de accesibilidad difícil, a pesar de estar fuera del 

área de influencia de cualquier módulo, cuenta con acceso a las vías de comunicación lo que le

permite desplazarse. 

10. Finalmente quedan las localidades fuera del área de influencia de todos los MAC y que además se

ubican a más de un kilómetro de las vías de comunicación (figura19). Esta población se considera con 

un nivel de accesibilidad muy difícil, ya que además de no contar con un módulo cerca, las vías de

comunicación están alejadas de su localidad, lo cual dificulta aún más su acceso a los MAC.  En 

ocasiones la lejanía no sólo implica mayor costo económico para el desplazamiento sino también 

significa mayor tiempo de traslado.
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Figura 18. Localidades rurales fuera del área de influencia de un MAC y a menos de un kilómetro de las vías de comunicación. 

Figura 19. Localidades fuera del área de influencia de los MAC y a más de un kilómetro de las vías de comunicación. 
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3. RESULTADOS A ESCALA NACIONAL Y SITUACIÓN DE ACCESIBILIDAD DE

LAS CABECERAS MUNICIPALES

RESULTADOS A ESCALA NACIONAL 

La tabla 2 muestra los resultados, a escala nacional, de la accesibilidad de la población en localidades rurales y 

ciudades con más de 2,500 habitantes. Entre ellos destaca que alrededor del 55 por ciento de la población tiene 

acceso a un módulo fijo al interior de la ciudad en la que radica, accesibilidad optima; aproximadamente 16 por 

ciento de los habitantes cuentan con accesibilidad excelente y muy buena; 19 por ciento observa accesibilidad 

buena y regular, casi nueve por ciento accesibilidades difíciles y menos de dos por ciento de los habitantes tienen 

accesibilidad muy difícil. Cabe destacar que aun cuando es significativo el porcentaje de localidades con muy 

difícil acceso (27), éstas son poblacionalmente muy pequeñas y con enorme dispersión en territorios 

accidentados geográficamente, en cuanto a población se observa que representan menos del dos por ciento. En 

la figura 21 se observa que cerca del 90 por ciento de la población tiene accesibilidad entre buena y óptima, es 

decir, vive en ciudades o localidades que están en el área de influencia de los MAC y en su mayoría a menos de 

un kilómetro de las vías de comunicación.  
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Tabla 2. Estados Unidos Mexicanos. Categorías de accesibilidad de la población desde las localidades hacia los MAC 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

NACIONAL 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

192,245 112,335,447 71,420,968 84,587,046 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

348 61,865,308 40,973,740 47,662,321 0.18 55.07 57.37 56.35 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo (10 km) y a menos 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

26,189 17,493,449 10,743,808 12,851,110 13.62 15.57 15.04 15.19 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo (10 km) y a más 

de 1 km de las vías de 
comunicación. 

5,212 217,981 118,196 145,550 2.71 0.19 0.17 0.17 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

semifijo y móvil (5 
km) y a menos de 1 

km de las vías de 
comunicación. 

41,749 20,283,837 12,345,849 14,998,699 21.72 18.06 17.29 17.73 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

semifijo y móvil (5 
km) y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

13,427 792,976 420,551 534,290 6.98 0.71 0.59 0.63 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

53,351 9,753,758 5,802,005 7,117,205 27.75 8.68 8.12 8.41 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

51,969 1,928,138 1,016,819 1,277,871 27.03 1.72 1.42 1.51 

Cálculos y elaboración propia con base en: Base Cartográfica Geoelectoral, Instituto Nacional Electoral; Base Cartográfica Geoestadística, Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía; Principales resultados por localidad (ITER), Censo de Población y Vivienda, 2010, Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 
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Figura 20. Accesibilidad a los Módulos de Atención Ciudadana. 

976



Figura 21. Porcentaje de población total, de 18 años y más, y de 12 años y más (2010) en cada una de las categorías de accesibilidad a 
los MAC. 

SITUACIÓN DE ACCESIBILIDAD DE CABECERAS MUNICIPALES 

En cuanto a la cobertura de los MAC a las cabeceras municipales se tiene que, de acuerdo con el Marco 

Geoestadístico Censal de 2010, el INEGI registra 2,450 cabeceras municipales, de éstas 181 están fuera del área 

de influencia de los módulos fijos, semifijos y móviles y en todos los casos están conectadas a la RNC del propio 

INEGI. En la tabla 3 muestra a Oaxaca con 148 casos, Jalisco y el estado de México con siete, Puebla y Veracruz 

con cinco, los estados de Chiapas, Nayarit, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán presentan 

únicamente un caso. 

De los 148 casos destacan, como casos extremos, las localidades de Santa Magdalena Jicotlán, San Bartolo 

Soyaltepec, Santo Domingo Tonaltepec, Santa Cruz Tayata, Santa María Nduayaco y Santa María del Rosario en 

Oaxaca que, al igual que Cerro de San Pedro en San Luis Potosí, registran menos de 100 habitantes. Si se 

consideran únicamente las localidades urbanas con más de 2,500 habitantes (ver tabla 4) el número de cabeceras 

sin MAC se reduce a 19, no obstante, sobresale Emiliano Zapata, Tabasco con más de 20 mil habitantes, así como 

Acatic, El Arenal y Amatitán en Jalisco cada una con más de 10 mil habitantes. 
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Tabla 3. Número de cabeceras municipales fuera del área de influencia de 
los módulos fijos, semifijos y móviles, por entidad federativa. 

Entidad 
Federativa 

Número de 
cabeceras 

municipales 

Población 
total 

Población de 
18 años y 

más 

Población de 
12 años y 

más 

Chiapas 1 1,580 1,015 1,177 

Durango 2 3,208 1,846 2,318 

Jalisco 7 42,325 25,912 31,211 

México 7 19,352 12,406 14,620 

Nayarit 1 3,753 2,482 2,899 

Oaxaca 148 15,6312 95,521 117,514 

Puebla 5 5,481 3,392 4,142 

San Luis 
Potosí 

1 97 72 77 

Sonora 1 588 375 437 

Tabasco 1 20,030 13,233 15,557 

Tlaxcala 1 2,642 1,679 2,019 

Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave 

5 13,088 8,699 10,266 

Yucatán 1 2,111 1,425 1,700 

Total  181 270,567 168,057 203,937 

Cálculos y elaboración propia con base en: Base Cartográfica Geoelectoral, Instituto 
Nacional Electoral; Base Cartográfica Geoestadística, Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía; Principales resultados por localidad (ITER), Censo de Población y Vivienda, 
2010, Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Tabla 4. Número de cabeceras municipales con más de 2,500 habitantes fuera del área de influencia de los 
módulos fijos, semifijos y móviles, por entidad federativa. 

Entidad federativa 
Número de cabeceras 
municipales con más 
de 2,500 habitantes 

Población 
total 

Población de 18 
años y más 

Población de 12 
años y más 

Jalisco 3 34,506 20,984 25,286 

México 2 11,564 7,639 8,881 

Nayarit 1 3,753 2,482 2,899 

Oaxaca 10 45,448 27,279 33,905 

Tabasco 1 20,030 13,233 15,557 

Veracruz de Ignacio de la Llave 2 9,211 6,215 7,280 

Total 19 124,512 77,832 93,808 

Cálculos y elaboración propia con base en: Base Cartográfica Geoelectoral, Instituto Nacional Electoral; Base Cartográfica 
Geoestadística, Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Principales resultados por localidad (ITER), Censo de Población y 
Vivienda, 2010, Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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A partir de los resultados nacionales se concluye que la accesibilidad de los ciudadanos a los módulos es muy 

buena debido a que el mayor número de habitantes (cerca de 90 por ciento) cuenta con un MAC a menos de 

cinco o 10 kilómetros y conectados mediante a la RNC a las ciudades y localidades rurales del país. Solamente 

alrededor de 10 por ciento de los habitantes tiene una accesibilidad difícil y muy difícil. 

En cuanto a las cabeceras municipales el siete por ciento del total no están en el área de influencia de ningún 

tipo de módulo, ya se comentó que algunas de ellas tienen una población ínfima lo que implica un esfuerzo 

excesivo y costoso para atender a esa población, en tanto, al considerar únicamente las localidades mayores a 

2,500 habitantes el número se reduce significativamente y la población afectada disminuye de 255,368 a 

124,512, prácticamente la mitad. 

4. RESULTADOS PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

En este apartado se presentan los resultados de la aplicación del modelo para cada entidad federativa, mediante 

una serie de tablas que muestran las siete categorías de accesibilidad, el número y porcentaje de localidades, así 

como la población total, la población de más de 18 años y la población mayor de 12 años para cada una de las 

categorías (ver las tablas 5 a 36). 

Para cada entidad federativa se elaboró un mapa que muestra la distribución de ciudades y localidades en el 

territorio y su inclusión en cada una de las categorías, mediante una representación gráfica tipo “semáforo” que 

muestra en intensidades de mayor a menor en color verde la accesibilidad óptima, excelente y muy buena; en 

amarillo la accesibilidad buena, en amarillo intenso la accesibilidad regular, en tono de naranja claro la 

accesibilidad difícil y en rojo la muy difícil (figuras 22 a 55). 
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AGUASCALIENTES 
Tabla 5. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Aguascalientes. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

AGUASCALIENTES 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
12 y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

1,989 1,184,996 728,743 875,059 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

4 813,637 516,572 614,821 0.20 68.66 70.89 70.26 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

1,057 216,412 124,045 151,335 53.14 18.26 17.02 17.29 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

73 867 359 429 3.67 0.07 0.05 0.05 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a menos de 1 
km de las vías de 

comunicación. 

552 129,216 73,741 91,182 27.75 10.90 10.12 10.42 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

82 905 305 368 4.12 0.08 0.04 0.04 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

166 23,290 13,430 16,564 8.35 1.97 1.84 1.89 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

55 669 291 360 2.77 0.06 0.04 0.04 
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Figura 22. Accesibilidad a los MAC de Aguascalientes. 
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BAJA CALIFORNIA 
Tabla 6. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Baja California. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

BAJA CALIFORNIA 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

4,547 3,155,070 2,028,006 2,386,863 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

8 2,422,156 1,590,551 1,863,195 0.18 76.77 78.43 78.06 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

1,055 419,680 250,285 298,614 23.20 13.30 12.34 12.51 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

341 7,357 3,751 4,517 7.50 0.23 0.18 0.19 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a menos de 1 
km de las vías de 

comunicación. 

332 109,335 64,095 78,896 7.30 3.47 3.16 3.31 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

134 5,227 2,763 3,417 2.95 0.17 0.14 0.14 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,692 181,795 112,509 133,405 37.21 5.76 5.55 5.59 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

985 9,520 4,052 4,819 21.66 0.30 0.20 0.20 
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Figura 23. Accesibilidad a los MAC de Baja California. 
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BAJA CALIFORNIA SUR 
Tabla 7. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Baja California Sur. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

BAJA CALIFORNIA SUR 
Número 

de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
12 y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ Población 
2010. 

2,850 637,026 407,142 474,877 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

5 406,129 269,116 311,774 0.18 63.75 66.10 65.65 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

244 98,734 59,109 69,710 8.56 15.50 14.52 14.68 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

133 841 286 321 4.67 0.13 0.07 0.07 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

212 91,360 57,861 68,696 7.44 14.34 14.21 14.47 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a más de 1 km de 
las vías de 

comunicación. 

113 1,005 469 549 3.96 0.16 0.12 0.12 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, semifijos 
y móviles, pero a 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

755 30,503 17,802 20,957 26.49 4.79 4.37 4.41 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, semifijos 
y móviles, y a más de 1 

km de las vías de 
comunicación. 

1,388 8,440 2,491 2,861 48.70 1.32 0.61 0.60 
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Figura 24.  Accesibilidad a los MAC de Baja California Sur 
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CAMPECHE 
Tabla 8. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Campeche. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

CAMPECHE 
Número 

de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
12 y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ Población 
2010. 

2,778 822,441 522,682 621,628 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

2 389,855 263,920 305,429 0.07 47.40 50.49 49.13 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

54 15,066 10,235 11,851 1.94 1.83 1.96 1.91 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

1 110 56 68 0.04 0.01 0.01 0.01 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

480 285,951 177,737 214,867 17.28 34.77 34.00 34.57 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a más de 1 km de 
las vías de 

comunicación. 

106 549 121 143 3.82 0.07 0.02 0.02 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, semifijos 
y móviles, pero a 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

1,208 119,513 66,176 83,690 43.48 14.53 12.66 13.46 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, semifijos 
y móviles, y a más de 1 

km de las vías de 
comunicación. 

927 11,397 4,437 5,580 33.37 1.39 0.85 0.90 
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Figura 25. Accesibilidad a los MAC de Campeche. 

987



COAHUILA 
Tabla 9. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Coahuila. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

COAHUILA 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

3,825 2,748,391 1,745,404 2,063,331 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

7 1,936,397 1,239,118 1,459,861 0.18 70.46 70.99 70.75 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

340 179,075 108,992 130,589 8.89 6.52 6.24 6.33 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10km y a más 

de 1 km de las vías de 
comunicación. 

86 582 196 225 2.25 0.02 0.01 0.01 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a menos de 1 
km de las vías de 

comunicación. 

780 510,293 324,058 385,365 20.39 18.57 18.57 18.68 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

semifijo y móvil de 
5km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

228 1,351 453 541 5.96 0.05 0.03 0.03 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,344 113,380 69,509 83,137 35.14 4.13 3.98 4.03 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,040 7,313 3,078 3,613 27.19 0.27 0.18 0.18 
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Figura 26. Accesibilidad a los MAC de Coahuila.  
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COLIMA 
Tabla 10. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Colima. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

COLIMA 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 
las localidades 

(Población 
total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
12 y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

1,235 650,555 424,643 497,129 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

4 470,707 310,615 362,326 0.32 72.35 73.15 72.88 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 
MAC fijo de 10 km y 
a menos de 1 km de 

las vías de 
comunicación. 

428 83,228 52,822 62,386 34.66 12.79 12.44 12.55 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 
MAC fijo de 10 km y 
a más de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

120 608 87 99 9.72 0.09 0.02 0.02 

B
u

en
a 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 

MAC semifijo y móvil 
de 5 km y a menos de 

1 km de las vías de 
comunicación. 

266 74,399 47,535 56,300 21.54 11.44 11.19 11.33 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 

MAC semifijo y móvil 
de 5 km y a más de 1 

km de las vías de 
comunicación. 

67 1,957 1,208 1,419 5.43 0.30 0.28 0.29 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

236 17,341 11,040 13,036 19.11 2.67 2.60 2.62 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

114 2,315 1,336 1,563 9.23 0.36 0.31 0.31 
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Figura 27. Accesibilidad a los MAC de Colima. 

991



CHIAPAS 
Tabla 11. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Chiapas. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

CHIAPAS 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

20,047 4,796,580 2,735,944 3,385,473 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

16 1,290,817 830,289 982,013 0.08 26.91 30.35 29.01 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 
MAC fijo de 10 km y 
a menos de 1 km de 

las vías de 
comunicación. 

1,646 464,105 266,561 328,315 8.21 9.68 9.74 9.70 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 
MAC fijo de 10 km y 
a más de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

823 37,780 19,264 24,318 4.11 0.79 0.70 0.72 

B
u

en
a 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 

MAC semifijo y móvil 
de 5 km y a menos 
de 1 km de las vías 
de comunicación. 

5,148 1,745,688 982,405 1,229,666 25.68 36.39 35.91 36.32 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 

MAC semifijo y móvil 
de 5 km y a más de 1 

km de las vías de 
comunicación. 

2,263 176,999 86,532 112,926 11.29 3.69 3.16 3.34 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

4,711 775,251 409,541 523,185 23.50 16.16 14.97 15.45 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

5,440 305,940 141,352 185,050 27.14 6.38 5.17 5.47 
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Figura 28. Accesibilidad a los MAC de Chiapas. 
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CHIHUAHUA 
Tabla 12. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Chihuahua. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

CHIHUAHUA 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

12,257 3,406,465 2,102,700 2,484,630 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

6 2,522,703 1,580,789 1,857,799 0.05 74.06 75.18 74.77 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 
MAC fijo de 10 km y 
a menos de 1 km de 

las vías de 
comunicación. 

543 74,944 44,513 52,983 4.43 2.20 2.12 2.13 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 
MAC fijo de 10 km y 
a más de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

118 1,922 930 1,125 0.96 0.06 0.04 0.05 

B
u

en
a 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 

MAC semifijo y móvil 
de 5 km y a menos 
de 1 km de las vías 
de comunicación. 

1,278 462,353 286,962 343,767 10.43 13.57 13.65 13.84 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 

MAC semifijo y móvil 
de 5 km y a más de 1 

km de las vías de 
comunicación. 

1,327 30,326 15,350 19,002 10.83 0.89 0.73 0.76 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

2,442 179,501 105,880 126,165 19.92 5.27 5.04 5.08 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

6,543 134,716 68,276 83,789 53.38 3.95 3.25 3.37 
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Figura 29. Accesibilidad a los MAC de Chihuahua. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
Tabla 13. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Ciudad de México. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

CIUDAD DE MÉXICO 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

547 8,851,080 6,288,938 7,110,041 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

16 8,573,546 6,111,411 6,899,925 2.93 96.86 97.18 97.04 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 

MAC fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

432 268,719 172,174 203,672 78.98 3.04 2.74 2.86 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 

MAC fijo de 10 km y a 
más de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

68 5,278 3,177 3,841 12.43 0.06 0.05 0.05 

B
u

en
a 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 

MAC semifijo y móvil 
de 5 km y a menos de 

1 km de las vías de 
comunicación. 

0 0 0 0 0.00 0.00 0.00 0.00 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas 
y rurales en el área 
de influencia de un 

MAC semifijo y móvil 
de 5 km y a más de 1 

km de las vías de 
comunicación. 

0 0 0 0 0.00 0.00 0.00 0.00 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

23 3,286 2,024 2,415 4.20 0.04 0.03 0.03 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

8 251 152 188 1.46 0.00 0.00 0.00 
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Figura 30. Accesibilidad a los MAC de Ciudad de México. 
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DURANGO 
Tabla 14. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Durango. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

DURANGO 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

5,794 1,632,934 997,875 1,197,290 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

5 898,357 561,212 666,973 0.09 55.01 56.24 55.71 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

312 66,597 39,678 47,962 5.38 4.08 3.98 4.01 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

45 789 422 492 0.78 0.05 0.04 0.04 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a menos de 1 
km de las vías de 

comunicación. 

1,090 401,381 245,119 296,178 18.81 24.58 24.56 24.74 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

665 21,376 10,823 13,567 11.48 1.31 1.08 1.13 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,085 163,888 99,411 120,519 18.73 10.04 9.96 10.07 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

2,592 80,546 41,210 51,599 44.74 4.93 4.13 4.31 
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Figura 31. Accesibilidad a los MAC de Durango. 
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GUANAJUATO  
Tabla 15. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Guanajuato. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

GUANAJUATO 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

8,995 5,486,372 3,385,705 4,078,405 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

23 2,988,982 1,901,032 2,261,349 0.26 54.48 56.15 55.45 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

3,143 1,217,531 727,642 884,539 34.94 22.19 21.49 21.69 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

268 5,309 2,608 3,201 2.98 0.10 0.08 0.08 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a menos de 1 
km de las vías de 

comunicación. 

1,990 671,749 410,001 498,323 22.12 12.24 12.11 12.22 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

245 6,865 3,867 4,757 2.72 0.13 0.11 0.12 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

2,603 579,615 332,190 415,662 28.94 10.56 9.81 10.19 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

723 16,321 8,365 10,574 8.04 0.30 0.25 0.26 
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Figura 32. Accesibilidad a los MAC de Guanajuato. 
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GUERRERO 
Tabla 16. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Guerrero. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

GUERRERO 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

7,290 3,388,768 2,003,443 2,472,766 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

9 1,217,493 784,334 929,911 0.12 35.93 39.15 37.61 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

521 312,049 183,367 226,452 7.15 9.21 9.15 9.16 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

91 9,206 4,948 6,273 1.25 0.27 0.25 0.25 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a menos de 1 
km de las vías de 

comunicación. 

2,440 1,379,712 786,218 991,148 33.47 40.71 39.24 40.08 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación.  

1,088 104,249 52,339 68,681 14.92 3.08 2.61 2.78 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,339 266,366 142,348 184,695 18.37 7.86 7.11 7.47 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,802 99,693 49,889 65,606 24.72 2.94 2.49 2.65 
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Figura 33. Accesibilidad a los MAC de Guerrero. 
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HIDALGO 
Tabla 17. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Hidalgo. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

HIDALGO 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

4,714 2,665,018 1,685,136 2,009,150 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo 

12 593,251 395,739 460,720 0.25 22.26 23.48 22.93 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

801 784,807 494,147 587,210 16.99 29.45 29.32 29.23 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

84 7,765 4,499 5,555 1.78 0.29 0.27 0.28 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a menos de 1 
km de las vías de 

comunicación. 

1,501 787,204 493,272 592,027 31.84 29.54 29.27 29.47 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

399 38,603 22,759 28,061 8.46 1.45 1.35 1.40 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,216 380,903 231,652 282,288 25.80 14.29 13.75 14.05 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

701 72,485 43,068 53,289 14.87 2.72 2.56 2.65 
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Figura 34. Accesibilidad a los MAC de Hidalgo. 
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JALISCO 
Tabla 18. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Jalisco. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

JALISCO 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

10,946 7,350,682 4,679,368 5,527,361 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo 

21 4,652,777 3,031,456 3,555,799 0.19 63.30 64.78 64.33 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

1,161 786,236 464,575 555,207 10.61 10.70 9.93 10.04 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

362 15,512 8,770 10,562 3.31 0.21 0.19 0.19 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a menos de 1 
km de las vías de 

comunicación. 

1,641 1,142,373 718,088 855,592 14.99 15.54 15.35 15.48 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

522 20,767 11,734 14,230 4.77 0.28 0.25 0.26 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

3,887 608,429 373,691 449,610 35.51 8.28 7.99 8.13 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de 
comunicación. 

3,352 124,588 71,054 86,361 30.62 1.69 1.52 1.56 
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Figura 35. Accesibilidad a los MAC de Jalisco. 
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MÉXICO 
Tabla 19. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de México. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

MÉXICO 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes 

en las 
localidades 
(Población 
18 y más) 

Número de 
habitantes en 
las localidades 
(Población 12 

y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
12 y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

4,844 15,174,771 9,747,620 11,473,129 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

44 9,097,116 6,030,778 7,009,766 0.91 59.95 61.87 61.10 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

2,054 4,527,136 2,800,372 3,337,114 42.40 29.83 28.73 29.09 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

125 15,476 8,737 10,810 2.58 0.10 0.09 0.09 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a menos de 1 
km de las vías de 

comunicación. 

752 653,133 398,623 482,718 15.52 4.30 4.09 4.21 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

79 9,611 5,508 6,939 1.63 0.06 0.06 0.06 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,393 830,821 480,829 596,475 28.76 5.48 4.93 5.20 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

397 41,478 22,773 29,307 8.20 0.27 0.23 0.26 
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Figura 36. Accesibilidad a los MAC de México. 
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MICHOACÁN 
Tabla 20. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Michoacán. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

MICHOACÁN 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

9,427 4,351,037 2,707,935 3,248,835 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

16 1,729,056 1,118,578 1,320,113 0.17 39.74 41.31 40.63 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

1,221 695,887 415,733 501,279 12.95 15.99 15.35 15.43 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10km y a más 

de 1 km de las vías de 
comunicación. 

191 14,829 8,285 10,247 2.03 0.34 0.31 0.32 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

1,388 1,033,433 642,601 775,170 14.72 23.75 23.73 23.86 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

semifijo y móvil de 
5km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

304 14,475 8,167 10,202 3.22 0.33 0.30 0.31 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

2,541 731,851 447,593 545,779 26.95 16.82 16.53 16.80 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

3,766 131,506 66,978 86,045 39.95 3.02 2.47 2.65 
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Figura 37. Accesibilidad a los MAC de Michoacán. 

1011



MORELOS 
Tabla 21. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Morelos. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

MORELOS 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

1,504 1,777,227 1,151,249 1,358,361 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

7 855,873 568,260 662,226 0.47 48.16 49.36 48.75 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

610 492,463 312,795 371,642 40.56 27.71 27.17 27.36 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

57 2,920 1,564 1,956 3.79 0.16 0.14 0.14 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

650 381,174 240,465 288,575 43.22 21.45 20.89 21.24 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

48 892 473 562 3.19 0.05 0.04 0.04 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

115 43,070 27,168 32,771 7.65 2.42 2.36 2.41 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

17 835 524 629 1.13 0.05 0.05 0.05 
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Figura 38. Accesibilidad a los MAC de Morelos. 
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NAYARIT 
Tabla 22. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Nayarit. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

NAYARIT 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

2,700 1,084,979 691,038 817,264 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

4 391,218 258,939 301,411 0.15 36.06 37.47 36.88 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

282 182,750 115,207 135,737 10.44 16.84 16.67 16.61 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

77 905 321 387 2.85 0.08 0.05 0.05 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a menos de 1 
km de las vías de 

comunicación. 

537 322,089 204,941 244,656 19.89 29.69 29.66 29.94 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

256 10,765 5,393 6,944 9.48 0.99 0.78 0.85 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

620 144,634 90,676 108,561 22.96 13.33 13.12 13.28 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

924 32,618 15,561 19,568 34.22 3.01 2.25 2.39 
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Figura 39. Accesibilidad a los MAC de Nayarit. 
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NUEVO LEÓN  
Tabla 23. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Nuevo León. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

NUEVO LEÓN 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

5,265 4,653,458 3,078,921 3,560,727 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

11 3,722,857 2,494,565 2,881,925 0.21 80.00 81.02 80.94 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

431 369,535 231,422 266,372 8.19 7.94 7.52 7.48 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

71 426 151 163 1.35 0.01 0.00 0.00 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

825 423,001 268,841 313,787 15.67 9.09 8.73 8.81 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

169 1,149 424 480 3.21 0.02 0.01 0.01 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

2,183 126,726 79,713 93,703 41.46 2.72 2.59 2.63 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,575 9,764 3,805 4,297 29.91 0.21 0.12 0.12 
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Figura 40. Accesibilidad a los MAC de Nuevo León. 
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OAXACA 
Tabla 24. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Oaxaca. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

OAXACA 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

10,496 3,801,962 2,327,328 2,833,376 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

13 724,036 478,844 559,705 0.12 19.04 20.57 19.75 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

821 584,299 377,532 445,053 7.82 15.37 16.22 15.71 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

261 18,785 11,021 13,435 2.49 0.49 0.47 0.47 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

2,815 1,314,077 795,350 975,642 26.82 34.56 34.17 34.43 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

1,074 103,688 56,866 72,549 10.23 2.73 2.44 2.56 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

2,834 816,732 478,236 600,067 27.00 21.48 20.55 21.18 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

2,678 240,345 129,479 166,925 25.51 6.32 5.56 5.89 
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Figura 41. Accesibilidad a los MAC de Oaxaca.  
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PUEBLA 
Tabla 25. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Puebla. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

PUEBLA 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

6,400 5,779,829 3,546,446 4,278,977 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

18 2,399,797 1,563,664 1,829,857 0.28 41.52 44.09 42.76 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

1,436 1,485,282 878,836 1,076,140 22.44 25.70 24.78 25.15 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

144 5,979 3,194 3,989 2.25 0.10 0.09 0.09 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

3,059 1,570,754 916,595 1,139,262 47.80 27.18 25.85 26.62 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

568 38,410 21,289 26,867 8.88 0.66 0.60 0.63 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

785 260,148 151,684 189,016 12.27 4.50 4.28 4.42 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

390 19,459 11,184 13,846 6.09 0.34 0.32 0.32 
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Figura 42. Accesibilidad a los MAC de Puebla. 
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QUERÉTARO 
Tabla 26. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Querétaro. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

QUERÉTARO 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

2,717 1,827,937 1,153,049 1,374,924 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

5 868,380 585,169 680,519 0.18 47.51 50.75 49.50 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

521 284,152 173,272 206,845 19.18 15.54 15.03 15.04 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

18 1,255 703 861 0.66 0.07 0.06 0.06 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

1,570 544,992 319,673 394,445 57.78 29.81 27.72 28.69 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

63 2,837 1,366 1,807 2.32 0.16 0.12 0.13 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

467 122,768 71,044 88,139 17.19 6.72 6.16 6.41 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

73 3,553 1,822 2,308 2.69 0.19 0.16 0.17 
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Figura 43. Accesibilidad a los MAC de Querétaro. 

1023



QUINTANA ROO 
Tabla 27. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Quintana Roo. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

QUINTANA ROO 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

1,993 1,325,578 844,920 992,234 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

4 1,006,708 659,070 764,877 0.20 75.94 78.00 77.09 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

189 23,274 13,467 16,163 9.48 1.76 1.59 1.63 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

93 3,484 1,596 1,901 4.67 0.26 0.19 0.19 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

449 228,575 136,158 165,948 22.53 17.24 16.11 16.72 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

88 2,143 1,276 1,479 4.42 0.16 0.15 0.15 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

760 58,399 32,227 40,455 38.13 4.41 3.81 4.08 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

410 2,995 1,126 1,411 20.57 0.23 0.13 0.14 
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Figura 44. Accesibilidad a los MAC de Quintana Roo. 
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SAN LUIS POTOSÍ 
Tabla 28. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de San Luis Potosí. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

SAN LUIS POTOSÍ 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

6,829 2,585,518 1,599,606 1,926,172 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

6 1,257,449 810,807 956,393 0.09 48.63 50.69 49.65 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

625 168,326 97,902 121,063 9.15 6.51 6.12 6.29 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

115 4,902 2,503 3,171 1.68 0.19 0.16 0.16 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

2,006 724,039 434,688 533,129 29.37 28.00 27.17 27.68 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

659 45,192 24,343 30,998 9.65 1.75 1.52 1.61 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,914 323,531 194,502 238,072 28.03 12.51 12.16 12.36 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,504 62,079 34,861 43,346 22.02 2.40 2.18 2.25 
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Figura 45. Accesibilidad a los MAC de San Luis Potosí. 

1027



SINALOA 
Tabla 29. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Sinaloa. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

SINALOA 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

5,845 2,767,761 1,791,451 2,119,066 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

9 1,527,288 1,010,783 1,184,650 0.15 55.18 56.42 55.90 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

571 174,432 109,578 130,499 9.77 6.30 6.12 6.16 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

180 6,572 3,901 4,631 3.08 0.24 0.22 0.22 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

620 414,904 266,619 317,918 10.61 14.99 14.88 15.00 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

154 6,293 3,762 4,494 2.63 0.23 0.21 0.21 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

2,065 531,105 333,815 400,640 35.33 19.19 18.63 18.91 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

2,246 107,167 62,993 76,234 38.43 3.87 3.52 3.60 
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Figura 46. Accesibilidad a los MAC de Sinaloa. 

1029



SONORA 
Tabla 30. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Sonora. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

SONORA 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

7,268 2,662,480 1,706,177 2,007,635 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

9 1,778,877 1,154,893 1,354,453 0.12 66.81 67.69 67.47 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

629 174,575 111,705 132,107 8.65 6.56 6.55 6.58 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10km y a más 

de 1 km de las vías de 
comunicación. 

260 1,602 411 469 3.58 0.06 0.02 0.02 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

1,265 523,880 328,584 390,320 17.41 19.68 19.26 19.44 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

semifijo y móvil de 
5km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

478 3,532 1,350 1,593 6.58 0.13 0.08 0.08 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

2,034 160,337 100,343 118,422 27.99 6.02 5.88 5.90 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

2,593 19,677 8,891 10,271 35.68 0.74 0.52 0.51 
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Figura 47. Accesibilidad a los MAC de Sonora. 
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TABASCO 
Tabla 31. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Tabasco. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

TABASCO 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

2,499 2,238,603 1,405,523 1,674,765 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

8 623,751 416,387 481,257 0.32 27.86 29.63 28.74 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

357 462,126 287,324 342,321 14.29 20.64 20.44 20.44 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10km y a más 

de 1 km de las vías de 
comunicación. 

28 4,305 2,548 3,107 1.12 0.19 0.18 0.19 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

621 698,171 432,103 519,000 24.85 31.19 30.74 30.99 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

semifijo y móvil de 
5km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

74 10,128 5,961 7,361 2.96 0.45 0.42 0.44 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

952 400,198 238,554 293,452 38.10 17.88 16.97 17.52 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

459 39,924 22,646 28,267 18.37 1.78 1.61 1.69 
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Figura 48. Accesibilidad a los MAC de Tabasco. 
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TAMAULIPAS 
Tabla 32. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Tamaulipas. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

TAMAULIPAS 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

7,344 3,268,554 2,073,319 2,421,997 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

9 2,452,631 1,561,304 1,818,266 0.12 75.04 75.30 75.07 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

497 173,845 108,339 126,736 6.77 5.32 5.23 5.23 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10km y a más 

de 1 km de las vías de 
comunicación. 

190 1,670 709 863 2.59 0.05 0.03 0.04 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

856 373,347 239,749 283,676 11.66 11.42 11.56 11.71 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

semifijo y móvil de 
5km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

227 2,195 1,117 1,294 3.09 0.07 0.05 0.05 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

3,197 243,410 151,809 179,269 43.53 7.45 7.32 7.40 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

2,368 21,456 10,292 11,893 32.24 0.66 0.50 0.49 
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Figura 49. Accesibilidad a los MAC de Tamaulipas. 
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TLAXCALA 
Tabla 33. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Tlaxcala. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

TLAXCALA 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

1,294 1,169,936 731,598 874,745 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

7 295,954 188,343 223,925 0.54 25.30 25.74 25.60 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

541 675,509 424,168 506,137 41.81 57.74 57.98 57.86 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

92 1,041 393 507 7.11 0.09 0.05 0.06 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

323 156,136 94,222 114,136 24.96 13.35 12.88 13.05 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

93 3,974 2,275 2,784 7.19 0.34 0.31 0.32 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

157 33,675 20,134 24,731 12.13 2.88 2.75 2.83 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

81 3,647 2,063 2,525 6.26 0.31 0.28 0.29 
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Figura 50. Accesibilidad a los MAC de Tlaxcala. 
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VERACRUZ 
Tabla 34. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Veracruz. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

VERACRUZ 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

20,828 7,643,194 4,918,507 5,823,593 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

30 2,563,200 1,748,635 2,010,625 0.14 33.54 35.55 34.53 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

3,158 1,772,804 1,126,218 1,333,355 15.16 23.19 22.90 22.90 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10km y a más 

de 1 km de las vías de 
comunicación. 

584 38,717 22,252 27,401 2.80 0.51 0.45 0.47 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

4,365 1,873,875 1,171,698 1,414,015 20.96 24.52 23.82 24.28 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

semifijo y móvil de 
5km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

1,117 99,837 56,534 71,115 5.36 1.31 1.15 1.22 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

6,810 1,047,805 650,902 790,370 32.70 13.71 13.23 13.57 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

4,764 246,956 142,268 176,712 22.87 3.23 2.89 3.03 
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Figura 51. Accesibilidad a los MAC de Veracruz (porción norte). 
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Figura 52. Accesibilidad a los MAC de Veracruz (porción centro). 
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Figura 53. Accesibilidad a los MAC de Veracruz (porción sur). 
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YUCATÁN 
Tabla 35. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Yucatán. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

YUCATÁN 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

2,506 1,955,577 1,287,464 1,512,634 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

5 943,724 651,746 752,523 0.20 48.26 50.62 49.75 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

272 194,332 121,925 144,103 10.85 9.94 9.47 9.53 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

64 322 66 81 2.55 0.02 0.01 0.01 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

570 573,695 368,466 438,624 22.75 29.34 28.62 29.00 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

86 545 193 241 3.43 0.03 0.01 0.02 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

907 238,650 143,522 175,158 36.19 12.20 11.15 11.58 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

602 4,309 1,546 1,904 24.02 0.22 0.12 0.13 
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Figura 54. Accesibilidad a los MAC de Yucatán.  
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ZACATECAS 
Tabla 36. Categorías de accesibilidad para las localidades y la población del estado de Zacatecas. 

Números absolutos Porcentajes 

A
cc

e
si

b
ili

d
ad

 

ZACATECAS 
Número de 
localidades 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 
(Población 

total) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 18 
y más) 

Número de 
habitantes en 

las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Porcentaje 
de 

localidades 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 

total) 

Porcentaje 
de 

habitantes 
en las 

localidades 
(Población 
18 y más) 

Porcentaje 
de habitantes 

en las 
localidades 

(Población 12 
y más) 

Localidades/ 
Población 2010. 

4,672 1,490,668 923,088 1,104,609 

Ó
p

ti
m

a 

Localidades urbanas 
con MAC fijo. 

5 450,586 286,821 337,935 0.11 30.23 31.07 30.59 

Ex
ce

le
n

te
 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 

fijo de 10 km y a 
menos de 1 km de las 
vías de comunicación. 

237 65,539 39,868 47,619 5.07 4.40 4.32 4.31 

M
u

y 
B

u
en

a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
fijo de 10 km y a más 
de 1 km de las vías de 

comunicación. 

49 865 488 545 1.05 0.06 0.05 0.05 

B
u

en
a 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 

km y a menos de 1 km 
de las vías de 

comunicación. 

1,368 683,534 419,373 505,662 29.28 45.85 45.43 45.78 

R
eg

u
la

r 

Localidades urbanas y 
rurales en el área de 
influencia de un MAC 
semifijo y móvil de 5 
km y a más de 1 km 

de las vías de 
comunicación. 

651 27,131 15,531 18,920 13.93 1.82 1.68 1.71 

D
if

íc
il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, 
pero a 1 km de las 

vías de comunicación. 

910 196,837 122,051 146,797 19.48 13.20 13.22 13.29 

M
u

y 
D

if
íc

il 

Localidades fuera del 
Área de influencia de 

los MAC fijos, 
semifijos y móviles, y 
a más de 1 km de las 

vías de comunicación. 

1,452 66,176 38,956 47,131 31.08 4.44 4.22 4.27 
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Figura 55. Accesibilidad a los MAC de Zacatecas. 
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En el análisis destacan Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Nuevo León, Quintana 

Roo y Tamaulipas con muy altas concentraciones de población urbana. En estas entidades federativas la 

accesibilidad de la población a los MAC en las categorías de óptima a buena sobrepasa el 90 por ciento (figura 

56). 

Figura 56. Población de entidades federativas con mayor accesibilidad a los MAC. 

Por otra parte, Chiapas, Michoacán, Oaxaca, Sinaloa y Tabasco observan los mayores porcentajes de accesibilidad 

regular, difícil y muy difícil, contrario a Guerrero que tiene un territorio geográficamente muy complejo (figura 

57). Oaxaca presenta el mayor porcentaje (21) de localidades conectadas a la RNC a las que no llegan los MAC y 

al igual que Chiapas más del seis por ciento de la población se localiza alejada de las vías de comunicación y por 

consiguiente de los MAC. 
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Figura 57. Población de entidades federativas con menor accesibilidad a los MAC. 

5. COBERTURA TERRITORIAL FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y

SOBREPOSICIÓN DE LAS ÁREAS DE INFLUENCIA.

COBERTURA TERRITORIAL FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

Los MAC están diseñados para brindar el servicio a escala nacional, es decir, sin importar la residencia del 

ciudadano, éste puede obtener su Credencial para Votar en un módulo de cualquier otra entidad federativa del 

país. Esto permite que el área de influencia de los módulos se extienda más allá de las fronteras estatales, 

proporcionando mayor accesibilidad a los ciudadanos. 

En la tabla 37 se observa que a nivel nacional 2,560 localidades de 30 entidades federativas con 6,334,975 

habitantes están en el área de influencia de módulos de estados vecinos.  

Tabla 37. Localidades en el área de influencia de un MAC de otra entidad federativa y su población. 

Clave 
entidad 

Entidad Localidades Población 
total 

Población de 18 
y más 

Población de 
12 y más 

1 Aguascalientes 46 10,308 5,827 7,227 

2 Baja California 40 9,931 6,336 7,586 

3 Baja California Sur 0 0 0 0 

4 Campeche 1 4 0 0 

5 Coahuila 66 109,661 68,233 81,164 

6 Colima 17 10,387 6,762 7,915 
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Tabla 37. Localidades en el área de influencia de un MAC de otra entidad federativa y su población. 

Clave 
entidad 

Entidad Localidades Población 
total 

Población de 18 
y más 

Población de 
12 y más 

7 Chiapas 45 7,356 3,994 5,078 

8 Chihuahua 0 0 0 0 

9 Ciudad de México 76 222,255 136,758 164,234 

10 Durango 89 280,824 176,702 209,732 

11 Guanajuato  102 25,181 15,525 18,711 

12 Guerrero 23 12,421 7,424 9,041 

13 Hidalgo 174 173,922 106,545 127,900 

14 Jalisco 239 93,845 58,499 69,724 

15 México 255 4,403,334 3,087,319 3,511,340 

16 Michoacán 208 186,704 118,350 140,897 

17 Morelos 65 50,915 30,841 37,621 

18 Nayarit 29 45,477 28,814 34,050 

19 Nuevo León 5 204 127 160 

20 Oaxaca 94 32,311 18,858 23,481 

21 Puebla 208 203,318 119,475 145,639 

22 Querétaro 25 11,833 7,052 8,487 

23 Quintana Roo 6 1,260 626 833 

24 San Luis Potosí 85 14,122 8,315 10,377 

25 Sinaloa 7 403 227 290 

26 Sonora 17 2,224 1,401 1,652 

27 Tabasco 40 8,331 4,871 6,028 

28 Tamaulipas 7 60,465 39,267 46,186 

29 Tlaxcala 146 207,404 125,950 151,498 

30 Veracruz 366 128,368 71,598 89,901 

31 Yucatán 7 57 24 33 

32 Zacatecas 72 22,150 13,148 16,021 

Total 2,560 6,334,975 4,268,868 4,932,806 

Cálculos y elaboración propia con base en: Base Cartográfica Geoelectoral, Instituto Nacional Electoral; Base 
Cartográfica Geoestadística, Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Principales resultados por 
localidad (ITER), Censo de Población y Vivienda, 2010, Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

El estado de México es más significativo en cuanto a la accesibilidad de su población a los MAC de las entidades 

federativas vecinas (figura 58) en la frontera con la Ciudad de México cerca del 25 por ciento de los habitantes 

tienen cercanía a los MAC de la capital del país y la población de alrededor de 255 localidades urbanas y rurales 

está en las áreas de influencia de los MAC de la Ciudad de México, Hidalgo, Querétaro, Michoacán, Guerrero y 

Morelos. 
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Figura 58. Área de influencia y localidades del estado de México que pueden ser atendidas por MAC’s de otra entidad federativa. 

Durango es la segunda entidad con un importante número de habitantes en localidades dentro del área de 

influencia de MACs de estados vecinos (figura 59) en la Zona Metropolitana de La Laguna, 89 localidades urbanas 

y rurales de Durango que concentran a más de 280 mil habitantes están en el área de influencia de los MAC de 

Coahuila. 
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Figura 59. Área de influencia y localidades del estado de Durango que pueden ser atendidas por MAC´s de otra entidad federativa. 

El área de influencia de los módulos mexiquenses incluye 76 localidades urbanas y rurales de la Ciudad de 

México que concentran a más de 222 mil habitantes (figura 60). 
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Figura 60. Área de influencia y localidades de la Ciudad de México que pueden ser atendidas por MAC´s de otra entidad federativa. 

En la Zona Metropolitana de Puebla-Tlaxcala se observa que 146 localidades urbanas y rurales Tlaxcaltecas, con 

207,404 habitantes están en el área de influencia de los MAC de Puebla y 208 localidades de Puebla con 203,318 

habitantes están en el área de influencia de los MAC de Tlaxcala. Tres localidades de Hidalgo están en el área de 

influencia de un MAC en Tlaxcala y en el caso de Puebla, localidades de esta entidad quedan en el área de 

influencia de por lo menos un MAC de Guerrero, Hidalgo, Morelos, Oaxaca y Veracruz (figuras 61 y 62). 
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Figura 61. Área de influencia y localidades del estado de Tlaxcala que pueden ser atendidas por MAC´s de otra entidad federativa. 
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Figura 62. Área de influencia y localidades del estado de Puebla que pueden ser atendidas por MAC´s de otra entidad federativa. 

Únicamente los estados de Baja California Sur y Chihuahua no cuentan con localidades en el área de influencia 

de MACs de las entidades vecinas; en el caso de Baja California Sur se debe a que sólo colinda con el estado de 

Baja California y éste no cuenta con módulos cerca de esa frontera; para el caso de Chihuahua, se debe a que los 

módulos de las entidades contiguas se encuentran alejados de las fronteras con esa entidad federativa. 

SOBREPOSICIÓN DE LAS ÁREAS DE INFLUENCIA 

Durante el desarrollo del presente trabajo se observó que casi el 10 por ciento de las ubicaciones de los módulos 

semifijos y móviles de todo el país están en el área de influencia de los MAC fijos (Tabla 38). 
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Tabla 38. Número de módulos semifijos y móviles en el área de influencia de los módulos fijos por entidad federativa. 

Clave 
entidad 

Entidad 

Número de 
ubicaciones de 
MAC Semifijo y 

Móvil 

Número de ubicaciones de 
MAC Semifijo y Móvil en el 

área de influencia de un 
MAC Fijo 

Porcentaje de ubicaciones de 
MAC Semifijo y Móvil en el 

área de influencia de un MAC 
Fijo 

1 Aguascalientes 76 24 31.58 

2 Baja California 26 1 3.85 

3 Baja California Sur 27 0 0.00 

4 Campeche 77 0 0.00 

5 Coahuila 89 3 3.37 

6 Colima 42 12 28.57 

7 Chiapas 386 24 6.22 

8 Chihuahua 177 4 2.26 

9 Distrito Federal 0 0 0.00 

10 Durango 218 5 2.29 

11 Guanajuato  183 36 19.67 

12 Guerrero 595 31 5.21 

13 Hidalgo 138 31 22.46 

14 Jalisco 152 15 9.87 

15 México 72 23 31.94 

16 Michoacán 122 8 6.56 

17 Morelos 44 11 25.00 

18 Nayarit 102 3 2.94 

19 Nuevo León 77 6 7.79 

20 Oaxaca 373 14 3.75 

21 Puebla 459 70 15.25 

22 Querétaro 142 8 5.63 

23 Quintana Roo 101 5 4.95 

24 San Luis Potosí 234 6 2.56 

25 Sinaloa 68 4 5.88 

26 Sonora 139 12 8.63 

27 Tabasco 97 11 11.34 

28 Tamaulipas 89 4 4.49 

29 Tlaxcala 54 27 50.00 

30 Veracruz 327 68 20.80 

31 Yucatán 105 3 2.86 

32 Zacatecas 253 7 2.77 

Total 5,044 476 9.44 

Cálculos y elaboración propia con base en: Base Cartográfica Geoelectoral, Instituto Nacional Electoral; Base Cartográfica 
Geoestadística, Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Principales resultados por localidad (ITER), Censo de 
Población y Vivienda, 2010, Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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El caso más significativo corresponde al estado de Tlaxcala (figura 63) de un total de 54 ubicaciones de MACs 27, 

es decir, el 50 por ciento, están en el área de influencia de un módulo fijo. 

Figura 63. Módulos semifijos y móviles en el área de influencia de los módulos fijos en el estado de Tlaxcala. 

Casi el 32 por ciento de las ubicaciones de los módulos semifijos y móviles del estado de México están a menos 

de 10 kilómetros de los módulos fijos (figura 64). En Aguascalientes se observa el mismo porcentaje, 24 de sus 

76 ubicaciones de MAC semifijo y móvil se encuentran dentro del área de influencia de un módulo fijo (figura 

65). 
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Figura 64. Módulos semifijos y móviles ubicados en el área de influencia de los módulos fijos en el estado de México. 

Figura 65. Módulos semifijos y móviles ubicados en el área de influencia de los módulos fijos en el estado de Aguascalientes. 
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El 20 por ciento de los módulos semifijos y móviles del estado de Guanajuato se ubican al interior del área de 

influencia de un módulo fijo (figura 66) mientras que la localidad Rincón de Tamayo en el municipio de Celaya, 

con más de 10 mil habitantes, queda fuera del área de influencia de cualquier tipo de módulo. La misma situación 

se observa en Hidalgo en donde el 22 por ciento de las ubicaciones de MAC semifijo y móvil están en el área de 

influencia de un MAC fijo, mientras que aproximadamente el 14 por ciento de la población que habita en 

localidades ubicadas a menos de un kilómetro de las vías de comunicación quedan fuera del área de influencia 

de cualquier MAC (figura 67). 

Figura 66. Módulos semifijos y móviles ubicados en el área de influencia de los módulos fijos en el estado de Guanajuato. 
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Figura 67. Módulos semifijos y móviles ubicados en el área de influencia de los módulos fijos en el estado de Hidalgo. 

6. ANÁLISIS DE LA INTERRELACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA APLICACIÓN

DEL MODELO CON LA VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL.

La VNM es un ejercicio periódico que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores desarrolla con 

la participación y supervisión de la Comisión Nacional de Vigilancia y tiene como objetivo obtener indicadores 

para la planeación de programas de empadronamiento, credencialización y depuración del padrón previos a 

un proceso electoral. Está conformada por las encuestas de cobertura y actualización. Para la encuesta de 

cobertura la población de estudio son los ciudadanos mexicanos residentes en el país, para la de 

actualización son los ciudadanos inscritos en el padrón (DERFE-VNM, 2017: 9). 

Dado que los objetivos de la VNM están orientados a identificar indicadores de empadronamiento y 

credencialización, resulta relevante relacionarlos con los resultados del presente estudio, en el cual se ha 

categorizado la población de las localidades urbanas y rurales del país de acuerdo con la accesibilidad hacia 

los MAC. El universo de estudio en ambos trabajos es la población residente en el país, por tanto, en este 

apartado se relacionarán los resultados de la encuesta de cobertura de la VNM 2017, con la población de 

acuerdo con su categoría de accesibilidad mediante los datos de población mayor de 18 años. De la encuesta 

de cobertura se analizarán los indicadores señalados en la tabla 39. 
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Tabla 39. Definición de los indicadores de la encuesta de cobertura de la Verificación Nacional Muestral 2017. 

Indicador Definición 

Empadronados 
Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional, respecto a la población 
de 18 o más años de edad. 

Empadronados en 
el estado 

Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del estado donde residen, respecto 
a la población de 18 o más años de edad. 

Empadronados en 
la sección. 

Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la sección donde residen, 
respecto a la población de 18 o más años de edad. 

Credencializados 
Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral que tienen credencial para votar 
vigente, respecto a la población de 18 o más años de edad. 

Credencializados en 
el estado 

Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral que tienen credencial para votar 
vigente del estado donde residen, respecto a la población de 18 o más años de edad. 

Credencializados en 
la sección 

Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral que tienen credencial para votar 
vigente de la sección donde residen, respecto a la población de 18 o más años de edad. 

Fuente: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. Verificación Nacional Muestral 2017. Encuesta de 
cobertura. 

En cuanto a la proximidad de los ciudadanos a los MAC, más del 90 por ciento de la población nacional mayor de 

18 años cuenta con accesibilidad de óptima a regular y menos del 10 por ciento con difícil o muy difícil acceso. Si 

se considera a la población de 12 años y más el dato es muy similar. La figura 68 muestra las categorías de 

accesibilidad, así como el porcentaje de población empadronada en el país, en el estado y en la sección de 

residencia. Se observa que aun cuando más del ocho por ciento de la población nacional tiene un acceso difícil a 

los MAC y el 1.5 por ciento presenta muy difícil acceso, la lejanía no es una limitante para que los ciudadanos 

busquen su documento registral, a pesar de que sí les implica un mayor esfuerzo. Lo anterior en contraste con 

los datos de la VNM 2017 que señalan que el 97.14 por ciento de la población mayor de 18 años se encuentra 

empadronada, cifra que disminuye a 94.56 por ciento para los ciudadanos empadronados en la entidad 

federativa de residencia, el dato de los ciudadanos empadronados en la sección de residencia es de 81.47 por 

ciento.  

Al analizar los resultados de la VNM en las entidades federativas se observa el siguiente comportamiento en el 

empadronamiento de la población mayor de 18 años: en el indicador nacional el estado de Chihuahua registra 

el porcentaje más bajo, 95.34 y Quintana Roo el más alto 98.79. En cuanto a la entidad de residencia, el valor 

más bajo lo presenta Quintana Roo con 86.17 y el más alto Tabasco con 96.81. En el indicador de la sección de 

residencia, en Quintana Roo se observa el valor más bajo y en Tabasco el más alto, 70.56 y 88.39 por ciento 

respectivamente (ver tabla 40 y figura 69). 

1059



Figura 68. Población de 18 años y más y población de 12 años y más, por categoría de accesibilidad respecto a los porcentajes de 
empadronados de la Verificación Nacional Muestral 2017, a nivel nacional. 

Tabla 40. Indicadores de la encuesta de cobertura de la Verificación Nacional Muestral 2017, por entidad federativa. 

Población de 18 años y más 

Entidad Empadronados 
Empadronados 

en el estado 
Empadronados 

en la sección 
Credencializados 

Credencializados 
en el estado 

Credencializados 
en la sección 

Aguascalientes 96.83 94.44 82.76 92.1 89.93 79.48 

Baja California 96.75 93.11 76.64 92.37 89.01 76.3 

Baja California 
Sur 

96.33 91.61 75.39 92.65 87.86 76.04 

Campeche 97.18 94.74 82.66 93.34 91.2 80.19 

Coahuila 96.9 94.75 82.17 93.37 91.2 80.33 

Colima 96.53 94.51 76.78 93.76 91.74 76.95 

Chiapas 97.29 96.57 86.81 95.23 94.41 87.24 

Chihuahua 95.34 93.63 80.1 93.35 91.43 82.02 

Ciudad de México 98 94.63 82.69 94.64 91.22 81.62 

Durango 96.54 94.75 78.04 93.84 91.89 78.14 

Guanajuato  97.49 96.53 82.76 94.77 93.78 83.71 

Guerrero 97.81 96.03 80.18 95.95 94.15 82.7 

Hidalgo 97.21 93.97 83.67 94.48 91.31 82.46 

Jalisco 96.85 94.37 78.16 93.6 91.17 77.93 

México 96.91 93.09 80.71 93.41 89.78 79.63 

Michoacán 96.9 95.79 83.92 94.31 93.29 82.92 

Morelos 97.35 93.42 81.85 93.22 89.86 80.18 
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Tabla 40. Indicadores de la encuesta de cobertura de la Verificación Nacional Muestral 2017, por entidad federativa. 

Población de 18 años y más 

Entidad Empadronados 
Empadronados 

en el estado 
Empadronados 

en la sección 
Credencializados 

Credencializados 
en el estado 

Credencializados 
en la sección 

Nayarit 97.41 92.6 82.35 94.3 89.64 81.9 

Nuevo León  97.39 93.94 76.86 94.6 90.92 75.77 

Oaxaca 97.03 95.32 84.68 94.46 92.75 83.62 

Puebla 97 94.45 83.25 94.16 91.77 82.93 

Querétaro 98.02 93.59 82.12 94.03 89.81 81.36 

Quintana Roo 98.79 86.17 70.56 90.68 80.51 67.94 

San Luis Potosí 97.38 96.34 86.91 94.91 93.67 87.34 

Sinaloa 97.36 96.12 81.78 94.76 93.03 82.45 

Sonora 96.24 94.75 78.59 92.44 91.06 77.8 

Tabasco 98.52 96.81 88.39 96.76 95.14 88.21 

Tamaulipas 97.9 96.29 83.33 95.7 93.95 84.99 

Tlaxcala 98.51 95.87 86.14 93.97 91.53 82.75 

Veracruz 96.7 94.65 81.71 93.62 91.6 81.09 

Yucatán 97.44 95.55 81 94.93 92.72 81.19 

Zacatecas 96.57 94.83 82.12 94.27 92.62 81.4 

Total 97.14 94.56 81.47 94.07 91.54 81.07 

Fuente: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. Verificación Nacional Muestral 2017. Encuesta de cobertura. 

Al visualizar los resultados en cada uno de los estados, resalta Quintana Roo con prácticamente el 99 por ciento 

de su población mayor de 18 años empadronada, sin embargo, al comparar con los empadronados en la entidad 

y en la sección de residencia, presenta los valores más bajos en relación con los otros estados 86.17 y 70.56 

respectivamente, en cuanto a su accesibilidad a los MAC, más del 96 por ciento de la población mayor de 18 años 

está en las categorías que van de óptimo a regular y menos del cuatro por ciento viven en localidades con un 

acceso difícil o muy difícil. 

El estado de Tabasco cuenta con los porcentajes de empadronamiento en la entidad y en la sección más altos 

del país, no obstante, una proporción significativa de la población vive alejada de los MAC, 19 por ciento. 

 En el caso de la Ciudad de México, el 96.86 por ciento de la población mayor de 18 años vive en una localidad 

que cuenta con un módulo fijo, por lo que su accesibilidad es óptima; el 3.11 por ciento observa accesibilidad 

que va de excelente a regular y tan sólo el 0.03 por ciento condiciones difíciles para llegar a un MAC. Los 

indicadores de la VNM muestran que el porcentaje de empadronados en la sección de residencia es de 82.69.  

Mientras que Chiapas, Oaxaca, Michoacán e Hidalgo, con una mayor proporción de población alejada de los MAC 

(20.14, 26.11, 19 y 16.3 por ciento, respectivamente), presentan valores altos de población mayor de 18 años 

empadronada en la sección de residencia (86.81, 84.68, 83.92 y 83.67 por ciento, respectivamente) (Tabla 40, 

figura 69). 
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El caso opuesto en cuanto a accesibilidad a los MAC se presenta en el estado de Oaxaca; el 74 por ciento de sus 

ciudadanos viven en localidades con categorías de accesibilidad que van de óptima a regular, y el 26 por ciento 

restante tiene niveles de acceso difíciles y muy difíciles, sin embargo, de acuerdo a la VNM 2017, el número de 

empadronados en la sección de residencia es de 84.68, lo que lo ubica como la quinta entidad con mayor valor 

de empadronados en la sección, precedido por Tlaxcala, Chiapas, San Luis Potosí y Tabasco (Tabla 40, figura 69). 

A partir del análisis anterior concluimos que no existe correspondencia entre la accesibilidad a los MAC y la 

cobertura que ofrece en sus resultados la VNM, ya que entidades con altos porcentajes de ciudadanos inscritos 

en el Padrón Electoral tienen un número significativo de población mayor de 18 años en las categorías de difícil 

y muy difícil acceso a los MAC. Lo anterior indica que aun cuando para obtener su Credencial para Votar el 

ciudadano tenga que recorrer distancias considerables, éste busca los módulos y se acerca a ellos. 
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Figura 69. Categoría de accesibilidad de la población de 18 años y más a los MAC y cobertura de empadronados de 18 años y más, por 
entidad federativa. 
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Respecto a los indicadores de credencialización, los resultados por entidad federativa son muy similares con los 

de empadronamiento, no obstante, los porcentajes disminuyen en los tres casos; 94.07, 91.54 y 81.07 con 

credencial, con credencial de la entidad y sección de residencia, respectivamente. Tampoco se ve relación alguna 

con la accesibilidad de la población a los MAC (figura 70). 

Figura 70. Población de 18 años y más y población de 12 años y más, por categoría de accesibilidad respecto a los porcentajes de 
credencializados de la Verificación Nacional Muestral 2017, a nivel nacional. 

Al analizar en la escala estatal, destaca Tabasco con el mayor porcentaje en los tres indicadores: 96.76 

credencializados, 95.14 credencializados en la entidad y 88.21 credencializados en la sección de residencia, 

contrasta con un porcentaje significativo de población con difícil y muy difícil acceso a los módulos. En una 

situación opuesta está Quintana Roo con el porcentaje menor en los indicadores antes señalados, a diferencia 

de altos porcentajes de accesibilidad de su población a los MAC. 
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En el Caso de Guerrero sí se observa cierta relación de altos porcentajes de accesibilidad de la población a los 

MAC y altos porcentajes de ciudadanos credencializados de acuerdo con los tres indicadores (Ver figura 71). 
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Figura 71. Categoría de accesibilidad de la población de 18 años y más a los MAC y cobertura de credencializados de 18 años y más, por 
entidad federativa. 
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El análisis de los resultados de la VNM 2017 en comparación con la accesibilidad de los ciudadanos a los MAC, 

no muestra una relación contundente. Las entidades que en la VNM muestran una mayor cobertura de 

empadronamiento y credencialización, no corresponden con las que presentan mejores condiciones de 

accesibilidad a los MAC. Las entidades con condiciones de accesibilidad más difíciles presentan niveles de 

cobertura de empadronamiento y credencialización más altos.  

Una mayor distancia de los ciudadanos a los módulos, consecuencia de la inadecuada distribución de éstos 

últimos en las ciudades con más de cinco mil habitantes, sí puede ser un factor que afecte la actualización de la 

Lista Nominal, ya que la VNM 2017 muestra que únicamente el 81.07 por ciento de ciudadanos están 

credencializados en la sección de residencia. La aseveración anterior tendría que probarse mediante la aplicación 

de una encuesta de cobertura a la población mayor de 18 años que habita en las categorías de inmediación difícil 

y muy difícil a los MAC. 
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7. RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES

RECOMENDACIONES  

LOCALIDADES FUERA DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LOS MAC 

El presente estudio, permitió identificar que a nivel nacional existen 55 localidades con más de 5 mil habitantes 

fuera del área de influencia de los MAC, uno de los casos más representativos corresponde a la ciudad de Costa 

Rica ubicada en Culiacán, Sinaloa, con casi 25 mil habitantes que enfrentan un difícil acceso a los módulos para 

llevar a cabo su credencialización (tabla 41). 

Por lo anterior se recomienda analizar las localidades que no presentan cobertura y procurar el acercamiento 

del servicio para facilitar el empadronamiento, credencialización y actualización de los datos de los ciudadanos. 

Tabla 41. Localidades con más de 5 mil habitantes que se encuentran fuera del área de influencia de los MAC. 

Entidad Municipio Localidad Población 
total 

Población 
de 18 y más 

Población 
de 12 y más 

Sinaloa Culiacán Costa Rica 24,874 15,988 19,099 

Sinaloa Navolato Licenciado Benito Juárez (Campo Gobierno) 24,185 14,166 17,539 

Tabasco Emiliano Zapata Emiliano Zapata 20,030 13,233 15,557 

Baja California Mexicali Ciudad Guadalupe Victoria (Kilómetro Cuarenta y 
Tres) 

17,119 10,501 12,796 

Baja California Tijuana Villa del Campo 13,906 8,311 9,693 

Michoacán  Lázaro Cárdenas La Mira 13,415 8,189 9,935 

Sinaloa Mazatlán Villa Unión 13,404 8,725 10,326 

México Ixtlahuaca San Pedro los Baños 12,149 7,691 9,123 

Jalisco Acatic Acatic 11,890 7,398 8,810 

Jalisco El Arenal El Arenal 11,610 6,829 8,320 

Jalisco Amatitán Amatitán 11,006 6,757 8,156 

Guanajuato Celaya Rincón de Tamayo 10,324 6,437 7,754 

México Hueypoxtla Santa María Ajoloapan 9,185 5,654 6,701 

Chiapas Villa Corzo San Pedro Buenavista 8,969 5,541 6,830 

México Jocotitlán Jocotitlán 7,575 5,063 5,875 

Veracruz  Coatepec Tuzamapan 7,522 5,072 5,906 

Michoacán  Uruapan Capácuaro 7,424 3,901 5,022 

Oaxaca Acatlán de Pérez Figueroa Vicente Camalote 7,164 4,703 5,582 

México Texcoco San Miguel Tlaixpán 7,064 4,642 5,439 

México Temascalcingo San Francisco Tepeolulco 6,954 4,105 5,187 

San Luis Potosí San Luis Potosí La Pila 6,722 3,919 4,821 

México Texcoco San Jerónimo Amanalco 6,519 3,889 4,757 

Michoacán  Chilchota Carapan 6,379 3,943 4,802 

Sinaloa Sinaloa Estación Naranjo 6,307 4,028 4,825 

1068



Tabla 41. Localidades con más de 5 mil habitantes que se encuentran fuera del área de influencia de los MAC. 

Entidad Municipio Localidad Población 
total 

Población 
de 18 y más 

Población 
de 12 y más 

Chiapas Tonalá Paredón 6,126 3,624 4,534 

México Zinacantepec El Cóporo 6,068 3,233 4,152 

Puebla Yehualtepec San Gabriel Tetzoyocan 6,060 3,493 4,363 

Sonora Hermosillo Bahía de Kino 6,050 3,528 4,317 

Veracruz  Alvarado Antón Lizardo 6,003 3,971 4,736 

Oaxaca San Miguel Panixtlahuaca San Miguel Panixtlahuaca 5,930 2,907 3,930 

México San Felipe del Progreso San Nicolás Guadalupe 5,905 3,013 3,980 

México Atlacomulco Santiago Acutzilapan 5,866 3,482 4,282 

Sinaloa Escuinapa Isla del Bosque 5,820 3,304 4,136 

Sinaloa Culiacán Quilá 5,793 3,577 4,324 

México Ixtapaluca Río Frío de Juárez 5,774 3,388 4,091 

Michoacán  Uruapan Angahuan 5,773 3,049 4,009 

Jalisco Zapopan La Venta del Astillero 5,649 3,537 4,243 

México Texcoco Santa Catarina del Monte 5,599 3,518 4,132 

Tamaulipas Altamira Cuauhtémoc 5,563 3,650 4,314 

Sinaloa Culiacán Adolfo López Mateos (El Tamarindo) 5,546 3,499 4,185 

Tabasco Cárdenas Poblado C-28 Coronel Gregorio Méndez Magaña 5,492 3,192 3,972 

Baja California Mexicali Vicente Guerrero (Algodones) 5,474 3,446 4,097 

Oaxaca San Dionisio Ocotepec San Dionisio Ocotepec 5,459 3,472 4,309 

Oaxaca Santo Domingo Petapa Santo Domingo Petapa 5,429 3,328 4,064 

México San Felipe del Progreso San Miguel la Labor 5,414 2,589 3,464 

Veracruz  Manlio Fabio Altamirano Manlio Fabio Altamirano 5,283 3,547 4,124 

México Nicolás Romero Santa María Magdalena Cahuacán 5,279 3,407 3,998 

Jalisco Poncitlán San Pedro Itzicán 5,199 2,448 3,317 

Yucatán Chemax X-Can 5,191 2,949 3,623 

Jalisco Tepatitlán de Morelos San José de Gracia 5,190 3,339 4,003 

Baja California Mexicali Delta (Estación Delta) 5,180 3,447 4,060 

Baja California Mexicali Ejido Hermosillo 5,101 3,331 3,941 

Michoacán  Morelia Capula 5,086 3,312 3,918 

Chiapas La Independencia Venustiano Carranza 5,081 3,132 3,734 

Jalisco Poncitlán Mezcala 5,005 2,666 3,406 

Cálculos y elaboración propia con base en: Base Cartográfica Geoelectoral, Instituto Nacional Electoral; Base Cartográfica Geoestadística, Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía; Principales resultados por localidad (ITER), Censo de Población y Vivienda, 2010, Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

PLANEACIÓN EN ZONAS METROPOLITANAS  

De acuerdo con CONAPO (2010) existen en México 59 Zonas Metropolitanas (ZM), de las cuales las siguientes se 

integran por el territorio de más de una entidad federativa: Valle de México, Puebla-Tlaxcala, La Laguna, 

Tampico, Puerto Vallarta y La Piedad- Pénjamo. 
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Por ello, ha sido de gran relevancia analizar, si la cobertura de los módulos fuera de su entidad, analizado en el 

apartado anterior, tenía correspondencia con las regiones antes señaladas. 

Este análisis permitió identificar que el 88.4 por ciento de la población que se ubica en el área de influencia de 

otra entidad, corresponde a las ZM antes señaladas. Los porcentajes más altos se ubican en la ZM del Valle de 

México con 76.05 por ciento de su población mayor de 18 años que puede ser atendido por un módulo de otra 

entidad, la ZM de La Laguna al 5.63, la ZM de Puebla-Tlaxcala al 4.58. Las tres ZM restantes pueden atender a 

poco más del 4 por ciento de otra entidad (Tabla 42).  
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Tabla 42. Localidades en el área de influencia de un MAC de otra entidad y su población, que se ubican en ZM conformadas 
por dos o más entidades federativas. 

Zona metropolitana Entidad(es) federativa(s) 

Números absolutos 

Localidades 
Población 

total 
Población 

de 18 y más 
Población 

de 12 y más 

ZM del Valle de México Distrito Federal-Hidalgo-México 293 4,663,157 3,246,310 3,701,599 

ZM de La Laguna Coahuila de Zaragoza-Durango 127 383,543 240,524 285,652 

ZM de Puebla-Tlaxcala Puebla-Tlaxcala 213 323,611 195,623 235,381 

ZM de La Piedad-
Pénjamo 

Guanajuato-Michoacán de Ocampo 67 108,893 69,977 82,913 

ZM de Tampico Tamaulipas-Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

45 62,901 40,801 47,993 

ZM de Puerto Vallarta Jalisco-Nayarit 67 58,067 36,637 43,260 

Total de Localidades/Población en el área de influencia de un 
módulo de otra entidad ubicados en las Zonas Metropolitanas. 

812 5,600,172 3,829,872 4,396,798 

Zona metropolitana Entidad(es) federativa(s) 

Porcentajes respecto del total de las 
localidades/población en el área de influencia de un 

módulo de otra entidad 

Localidades 
Población 

total 
Población 

de 18 y más 
Población 

de 12 y más 

ZM del Valle de México Distrito Federal-Hidalgo-México 11.45 73.61 76.05 75.04 

ZM de La Laguna Coahuila de Zaragoza-Durango 4.96 6.05 5.63 5.79 

ZM de Puebla-Tlaxcala Puebla-Tlaxcala 8.32 5.11 4.58 4.77 

ZM de La Piedad-
Pénjamo 

Guanajuato-Michoacán de Ocampo 2.62 1.72 1.64 1.68 

ZM de Tampico Tamaulipas-Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

1.76 0.99 0.96 0.97 

ZM de Puerto Vallarta Jalisco-Nayarit 2.62 0.92 0.86 0.88 

Total de Localidades/Población en el área de influencia de un 
módulo de otra entidad. 

2,560 6,334,975 4,268,868 4,932,806 

Porcentaje de localidades/población en el área de influencia de 
otra entidad. Total respecto a la ubicada en zonas conurbadas. 

31.72 88.40 89.72 89.13 

Cálculos y elaboración propia con base en: Base Cartográfica Geoelectoral, Instituto Nacional Electoral; Base Cartográfica 
Geoestadística, Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Principales resultados por localidad (ITER), Censo de Población y 
Vivienda, 2010, Instituto Nacional de Estadística y Geografía. CONAPO, Delimitación de las zonas metropolitanas de México, 2010. 

A nivel nacional, el INE cuenta con 512 módulos fijos, de los cuales 108 se encuentran ubicados al interior de las 

seis ZM antes mencionadas. La ZM del Valle de México cuenta con 79 MAC fijos, seguido por la ZM de Puebla-

Tlaxcala con 12 módulos y las ZM de La Laguna y Tampico, que cuentan con 6 MAC fijos cada una de ellas (Tabla 

43). 

De lo anterior, cabe señalar que a pesar de que en su caso la ZM del Valle de México representa el mayor núcleo 

poblacional del país, sería importante analizar una reconfiguración de la ubicación de sus módulos y considerar 

un menor número de ubicaciones con una mayor capacidad de atención para cubrir la demanda y 

reubicar 
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algunos módulos, buscando dar atención a localidades mayores a 5 mil habitantes (tabla 41) que a pesar de ser 

importantes núcleos de población, tienen un acceso difícil a los servicios de los MAC. 

Tabla 43. Número de MAC fijos ubicados en las ZM conformadas por el territorio de más de una entidad federativa. 

Zona metropolitana Entidad(es) federativa(s) Módulos fijos 

ZM del Valle de México Distrito Federal-Hidalgo-México 79 

ZM de Puebla-Tlaxcala Puebla-Tlaxcala 12 

ZM de La Laguna Coahuila de Zaragoza-Durango 6 

ZM de Tampico Tamaulipas-Veracruz de Ignacio de la Llave 6 

ZM de Puerto Vallarta Jalisco-Nayarit 3 

ZM de La Piedad-Pénjamo Guanajuato-Michoacán de Ocampo 2 

Total 108 

Cálculos y elaboración propia con base en: Base Cartográfica Geoelectoral, Instituto Nacional Electoral; CONAPO, 
Delimitación de las zonas metropolitanas de México, 2010. 

Lo anterior, permite sugerir que la planeación para la ubicación de los MAC considere las ZM, en las que el 

intercambio económico, sociocultural y la movilidad de la población entre dos o más entidades presenta gran 

fluidez, se debe de buscar la optimización en la ubicación de los MAC para que los ciudadanos puedan realizar 

sus trámites de empadronamiento, credencialización y actualización en las ZM. Se debe procurar que la ubicación 

de los MAC de estas regiones no presente sobrecobertura y se busque un servicio más eficiente tanto al interior 

de las ZM como para la población que habita en lugares que se encuentran alejados de las ciudades. 

CONCLUSIONES 

La distribución de los módulos fijos, semifijos y móviles en el territorio nacional denota cercanía adecuada tanto 

para los ciudadanos que habitan las grandes ciudades como para las poblaciones pequeñas, los primeros cuentan 

con una accesibilidad óptima y excelente, 71 por ciento del total de la población, ya que tienen cercanía a los 

módulos fijos, el 18 por ciento de los ciudadanos tiene accesibilidad buena debido a la proximidad que tiene a 

los módulos móviles y 9 por ciento tiene accesibilidad difícil ya que se encuentran alejada de los módulos pero 

están asentadas a menos de un kilómetro de las vías de comunicación, únicamente menos  dos por ciento de los 

habitantes tiene una accesibilidad muy difícil debido a que habitan en localidades escasamente pobladas y muy 

dispersas en el territorio y alejadas de las vías de comunicación.  

La categoría de accesibilidad disminuye de manera proporcional al tamaño de la población de las localidades, la 

dispersión también influye en la accesibilidad, entidades federativas como Oaxaca y Chiapas con porcentajes 
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importantes de población que habita en localidades pequeñas y dispersas presenta porcentajes mayores de 

población con muy difícil accesibilidad a los MAC. 

En virtud de que la ubicación de los módulos no muestra sesgos en las unidades de análisis, se concluye que el 

Padrón Electoral y la Lista Nominal son instrumentos totalmente confiables y adecuados para ser utilizados en 

las elecciones de los procesos electorales federales y locales 2017-2018, ya que:  

 Los módulos se distribuyen en el país de una manera estratégica para lograr el acceso a un mayor número

de ciudadanos, de tal forma que el 98.5 por ciento de la población mayor de 18 años, se encuentra cerca 

de una vía de comunicación que le permita llegar por lo menos a un MAC. 

 El 90.46 por ciento de la población mayor de 18 años cuenta con un módulo a una distancia menor a 10

kilómetros, y de ellos, el 89.7 por ciento, además radica a menos de un kilómetro de una vía de

comunicación, lo que le permite el acceso a su empadronamiento, credencialización y actualización de

sus datos. 

 Nuestro país se caracteriza por tener una geografía accidentada que dificulta la configuración de las vías 

de comunicación y la accesibilidad entre los núcleos poblacionales, sin embargo, el INE, mediante los 

módulos semifijos y móviles, que visitan más de 5 mil localidades, logran dar atención a casi el 20 por

ciento de la población nacional, logrando una mayor igualdad en el acceso a los instrumentos electorales 

para los ciudadanos.

 La comparación de los resultados del modelo y de la VNM 2017, así como diversos estudios de campo

en distritos con predominancia de población no urbana, de Chihuahua, Nayarit, Veracruz y Zacatecas,

que se hicieron como parte de los trabajos de la distritación 2015-2017, permiten concluir que la 

población que habita en localidades con condiciones difíciles y muy difíciles de accesibilidad  a los MAC, 

se acerca a los sitios estratégicos que define el INE y así se logra una confluencia de los servicios 

proporcionados por el INE y los ciudadanos.
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INTRODUCCIÓN 

Desde hace varias décadas, Estados Unidos de América (EUA) ha sido el principal destino laboral 

para la población migrante que proviene de diversas partes del mundo y que en su mayoría carece 

de la documentación necesaria para ingresar a ese país, México se ha convertido en territorio de 

tránsito y paso obligado para la población que proviene principalmente de Centro y Sur América y 

busca internarse en la Unión Americana. 

Existe la inquietud entre los partidos políticos que integran la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) 

del Registro Federal de Electores (RFE) de que la población transmigrante que se interna en nuestro 

país y que lo recorre en su totalidad de sur a norte, pudiera estar obteniendo la Credencial para 

Votar (CPV) con actas extemporáneas y testimoniales para acreditar la identidad mexicana. 

El objetivo del presente estudio es analizar la concentración espacial en las escalas de entidad 

federativa, distrito y sección electoral de los ciudadanos que presentan actas de nacimiento 

extemporáneas (ANE) para solicitar su inscripción al Padrón Electoral (PE) así como aquellos que no 

cuentan con medios de identificación con fotografía y comprobantes de domicilio y recurren al uso 

de testimoniales para acreditar su identidad, e identificar si hay alguna relación entre las rutas de la 

población transmigrante y la concentración de ANE y testimoniales. Finalmente se buscará alguna 

relación de las concentraciones antes mencionadas y la participación electoral en los distritos 

federales. 

El trabajo se integra de seis apartados, en el primero se relatan algunos antecedentes generales, 

seguido por una breve descripción de como es la incorporación y actualización de los ciudadanos en 

el PE y los medios de identidad, posteriormente se retoma el concepto de transmigrantes y las 

principales rutas de internamiento y tránsito, el cuarto apartado se enfoca a analizar 

territorialmente la concentración del uso de ANE y testimoniales para la inscripción al PE, en el 

apartado cinco se busca la relación entre el uso de ANE y testimoniales en las secciones que 

coinciden en el área de influencia de las rutas de población transmigrante, finalmente se analiza la 

concentración de ANE y testimoniales en los distritos electorales locales, así como la concentración 

de ese tipo de trámites en los distritos electorales federales y algunas coincidencias en los distritos 

indígenas y la participación electoral. 
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1. ANTECEDENTES

Para la inscripción PE y otorgar la Credencial para Votar (CV) el Instituto Nacional Electoral (INE) 

solicita a los ciudadanos tres documentos: acta de nacimiento, identificación con fotografía y 

comprobante de domicilio. Para el caso del acta de nacimiento el personal de los Módulos de 

Atención Ciudadana (MAC) ha observado que en ocasiones se presentan actas con los requisitos de 

expedición del Registro Civil (original, en papel especial, con firma y sellos) en las que el año de 

registro es mayor a la fecha del nacimiento y que además de la extemporaneidad pueden mostrar 

ausencia de datos en el nombre de los padres y abuelos, así como en los testigos. Lo anterior implicó 

acudir al Registro Civil y cotejar los datos en los libros, en la comparación se identificaron casos en 

los que el registro no aparece en los libros, los números de foja y libro no coinciden o el registro 

contiene datos incompletos. Para la identificación se observan casos en los que, adicional a lo 

anterior, las personas presentan un medio de identificación expedido en el extranjero, o bien, la 

Tarjeta de Residencia Permanente proporcionada por el Instituto Nacional de Migración (INM) u 

otras identificaciones con información anómala.  

Estos casos se presentan en prácticamente todo el país, pero con mayor frecuencia en los estados 

de la frontera sur, principalmente en Chiapas, lo anterior activó una alerta e incluso la necesidad de 

aprobar y aplicar un “Protocolo para la atención de ciudadanos con actas de nacimiento 

extemporáneas o no expedidas por la autoridad competente” (INE, 2017-2: 6). 
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2. LA INCORPORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

EN EL PADRÓN ELECTORAL Y LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN

El INE tiene como objetivo garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, el instrumento para ello es la CPV que, además de servir para sufragar, es el principal 

medio de identificación de la población mexicana. El empadronamiento y la credencialización se 

efectúan en los MAC y los ciudadanos pueden solicitar los siguientes tipos de trámite: 

 Inscripción: Es solicitado por el ciudadano que se registra por primera vez al PE y que no ha 

obtenido con anterioridad la CPV.

 Corrección o rectificación datos personales: Es solicitado por el ciudadano que requiere

corregir: nombre, apellidos, lugar y/o fecha de nacimiento, y/o sexo. 

 Cambio de domicilio: Es solicitado por el ciudadano que cambió de residencia. 

 Corrección de datos en dirección: Es solicitado por el ciudadano que requiere la corrección 

en los datos de nombre de la calle y/o colonia, número exterior y/o interior, código postal, 

entidad o inclusos datos registrales del domicilio, pero la vivienda está en el mismo espacio

físico. 

 Reimpresión: El ciudadano solicita se imprima una CPV por robo, extravío y/o deterioro

grave. Procede después de que concluyen las campañas de actualización y reposición de

credenciales durante los procesos electorales federales y locales.

 Reposición: El ciudadano solicita una CPV sin que sean modificados sus datos personales, 

geoelectorales, o domicilio. Se actualizan tanto la fotografía como las huellas dactilares. 

 Reemplazo de credencial por pérdida de vigencia: Es solicitado por el ciudadano cuya CPV 

haya perdido su vigencia, o cuando ya no cuente con espacio en los años para el marcaje

del voto, siempre que se encuentre en el PE y que su registro no se modifique respecto de

sus datos personales, geoelectorales o de domicilio. 

 Reincorporación: Es el trámite solicitado por los ciudadanos cuyo registro fue excluido por 

algún motivo (INE, 2016: 31). 
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MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN PARA OBTENER LA CPV 

Para incorporarse o actualizar sus datos en el PE los ciudadanos deben presentar a la autoridad los 

documentos necesarios para acreditar su identidad. La Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LEGIPE, 2014), capítulo II artículo 135, párrafo 2 señala: “Para solicitar 

la Credencial para Votar (CPV), el ciudadano deberá identificarse, con su acta de nacimiento, además 

de los documentos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 

Electores...” En tanto el ACUERDO 1-ORD/12: 14/12/2017 de la Comisión Nacional de Vigilancia 

(CNV) por el que se aprueban los medios de identificación para obtener la CPV en territorio Nacional 

acredita los siguientes documentos: 

1. DOCUMENTO DE IDENTIDAD.

a. Para la población nacida en México.  Copia certificada del acta de nacimiento o

documento análogo expedido de conformidad con la normatividad de las 

diferentes entidades federativas en materia del Registro Civil; o por los consulados

o embajadas de México.

b. Para la población naturalizada mexicana. Documento que acredite la nacionalidad

mexicana por naturalización. Si ésta no cuenta con algún apellido del ciudadano(a),

fecha y/o lugar de nacimiento, se puede presentar el acta de nacimiento del país

de origen debidamente legalizada o apostillada y, en su caso, traducida por 

autoridad mexicana o instituciones autorizadas en la que se contenga dichos datos,

o documento expedido por autoridad mexicana en dónde se señale la fecha y lugar

de nacimiento. 

Se aceptará copia simple del medio de identidad para aquellos ciudadanos que ya se encuentren en 

el PE o estén en la base de datos de los registros que causaron baja por no haber recogido la CPV o 

por haber perdido vigencia, siempre y cuando el RFE tenga los medios digitalizados y cuente con las 

huellas dactilares. 

Se exceptuará de presentar medio de identidad en los siguientes casos: 

I. Los adultos mayores que no cuenten con medio de identidad, de los cuales ya se tenga un 

registro previo en la base de datos del PE, o se encuentren en la base de datos de los 

registros que causaron baja por no haber recogido la CPV o por haber perdido vigencia.
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II. Los ciudadanos de cuyo medio de identidad obre copia digitalizada en los archivos del

Instituto, a excepción del trámite de corrección de datos personales.

III. Los ciudadanos que extraviaron su CPV como consecuencia de fenómenos meteorológicos 

y/o desastres, siempre y cuando exista una declaratoria de emergencia y/o desastre. Para 

estos casos será aplicable una Solicitud de Expedición de Credencial por Reimpresión.

2. IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA.

Para los tramites de inscripción o reincorporación al PE los ciudadanos deberán presentar alguno de 

los documentos de identificación señalados en el ACUERDO 1-ORD/12: 14/12/2017. En el caso de 

que el ciudadano residente en territorio nacional no cuente con alguno de los documentos de 

identificación con fotografía señalados en el acuerdo, podrá presentar dos testigos, uno de los 

cuales deberá estar inscrito en el PE en el mismo municipio o delegación y otro de la misma entidad 

federativa. Los testigos deberán identificarse con alguna de sus huellas dactilares o con su CPV, 

manifestar la razón de su dicho bajo protesta de decir verdad, misma que deberá ser asentada en 

el acta testimonial. Un ciudadano podrá ser testigo hasta por cuatro ocasiones en un lapso de 120 

días naturales. En caso de utilizar traductor de lengua indígena, se deberá asentar el nombre del 

traductor en el acta testimonial.  

3. COMPROBANTE DE DOMICILIO.

Para los trámites de inscripción, reincorporación o actualización al PE los ciudadanos deberán 

presentar un comprobante de domicilio original (consultar ACUERDO 1-ORD/12: 14/12/2017). 

En caso de que el ciudadano no cuente con alguno de los comprobantes de domicilio señalados en 

el acuerdo, podrá presentar dos testigos, que deberán cumplir los requisitos señalados en el 

apartado anterior, Identificación con fotografía. 

Finalmente, se exentará de presentar el comprobante de domicilio a los ciudadanos en situación de 

calle que acrediten tener ese carácter, mediante el Procedimiento para la Expedición de la 

Credencial para Votar a Ciudadanos en Situación de Calle que haya emitido para tal efecto la CNV.  
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3. LA POBLACIÓN TRANSMIGRANTE EN MÉXICO Y SUS RUTAS DE

TRÁNSITO

La Ley General de Población de 1974, en su artículo 42 define como transmigrante a toda persona 

extranjera que se interna en el país temporalmente, que se encuentra en tránsito hacia otro país y 

que podrá permanecer en el territorio nacional hasta por treinta días. Esa misma ley actual (DOF 

01-12-2015) no incluye el concepto. Mientras que el artículo sexto transitorio del Reglamento de 

Migración indica que un transmigrante se equipara con un visitante sin permiso para realizar 

actividades remuneradas.  

La ubicación geográfica de México, con una gran frontera compartida con EUA, lo convierte en un 

país de tránsito para la población migrante que busca como destino laboral la Unión Americana, es 

decir alberga temporalmente grupos de transmigrantes de diversas partes del mundo, 

principalmente centroamericanos. 

La migración es un fenómeno de difícil medida y cuando se trata de las áreas de tránsito de los flujos 

de extranjeros en México las fuentes de información, la periodicidad y la metodología para medirla 

no se encuentran homologadas. Una de las principales fuentes de información es la Encuesta de 

Migración en la Frontera Sur (EMIF Sur) cuya naturaleza no permite cuantificar la migración, pero 

sus datos han servido para caracterizar flujos y patrones migratorios (París, 2016:9). A pesar de la 

complejidad que implica describir las rutas de tránsito de la población transmigrante por México, 

los estudios sobre el tema que ha desarrollado Rodolfo Casillas (2007 y 2008) presentan consistencia 

metodológica por lo que se utilizarán en este trabajo para referenciar cartográficamente las “Rutas 

de Tránsito de la Población Transmigrante en México”. 

De acuerdo con Casillas (2007: 29) las rutas de tránsito de la población transmigrante se distinguen 

entre principales y secundarias y dependen de la combinación de factores como: distancia, 

seguridad y economía y pueden variar a partir de la ubicación de nuevos controles migratorios, la 

presencia de redes delictivas o el hallazgo de rutas más convenientes, por tanto, la clasificación 

entre una ruta primaria o secundaria está relacionada con diversos elementos que los migrantes y 

las redes de apoyo o de traficantes van conociendo y compartiendo (Figura 1).  
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Las rutas terrestres son las más utilizadas, sobre todo la ferroviaria, debido a que la mayoría de la 

población transmigrante cuenta con escasos recursos económicos, éstas se caracterizan por ser muy 

estrechas en la porción sureste, debido a la forma del territorio mexicano y conforme se acercan a 

la porción central del país, tienden a diversificarse como consecuencia de la conformación de la 

infraestructura carretera y el transporte férreo. El autor resalta que la población transmigrante se 

vale de los medios existentes para transitar en el país, es decir, que no tiene necesidad de trazar 

nuevas rutas o vías de comunicación alternativas a las existentes (Casillas, 2008: 165). 

Las dos rutas principales son: la del Golfo, que es la más corta y presenta mayor tránsito, su flujo 

incluye a la población centroamericana y también a la que procede del Caribe; y la del Pacífico, que 

es más extensa y sirve principalmente a la población que tiene como destino el occidente de EUA, 

California principalmente (Ibidem: 167) (Figura 1). 

En la región sureste del país se ubican las principales rutas de internamiento, es decir, las zonas por 

las que la población extranjera indocumentada se introduce en el territorio nacional. En Oaxaca, 

Quintana Roo y Yucatán son por vía marítima y en Chiapas y Tabasco por vía terrestre, con una gran 

cantidad de caminos vecinales que acercan a la población inmigrante principalmente hacia las 

ciudades de Tapachula, Palenque, Arriaga y Tenosique. En el estado de Tabasco las zonas de 

internamiento son de muy difícil control para las autoridades, por cuestiones de seguridad, así como 

por factores climáticos que propician la inundación de las carreteras, por tanto, su difícil tránsito y 

acceso hace que sean más concurridas por la población transmigrante a pesar de los riesgos que 

implican (Ibidem, 2008:166) (Figura 2). 

De acuerdo con Casillas (Ibidem: 160) la transmigración centroamericana no representaba un 

problema para México, tanto por temporalidad, como por el hecho de que estos flujos de población 

en su paso dinamizan el comercio de las localidades por las que transitan. Pero a partir de los años 

90 EUA desplegó distintas estrategias de contención en su política migratoria hacia Centroamérica 

y como efecto de ello México instauró una nueva política inmigratoria para controlar los flujos con 

dirección sur-norte, se materializó con la creación del Instituto Nacional de Migración con una 

estructura administrativa orientada a contener la migración centroamericana e indocumentada y 

mantenerla lo más cerca posible de la frontera sur de México. Sin embargo, los obstáculos jurídicos 

y administrativos no han logrado contener estos flujos, se han generado procesos sociales, 

humanitarios y de traficantes que apoyan y encauzan su prevalencia. 
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Figura 2. Rutas de internación de la población transmigrante en México. 

La situación descrita anteriormente nos ha llevado a plantear el siguiente cuestionamiento: ¿La 

población transmigrante que proviene principalmente de Centroamérica obtiene la CPV como 

medio de identificación para transitar por el país con mayor facilidad? 
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4. EL USO DE ACTAS EXTEMPORÁNEAS Y DE TESTIMONIALES EN

LA INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTORAL

De acuerdo con INEGI-UNICEF (2012: 7) el registro de nacimiento de un niño lo convierte en una 

constancia de su existencia, reconoce a la persona ante la ley, le dota de una identidad y establece 

sus vínculos familiares, culturales y nacionales. En México oficialmente se considera registro tardío 

o extemporáneo aquel que se realiza con posterioridad a los primeros 12 meses de vida del menor. 

Las principales causas que dificultan el registro de los nacimientos son (Ibidem: 13-14): 

a) Las barreras legislativas y administrativas: existen diferencias importantes entre las 

entidades federativas con relación al registro del nacimiento, como los plazos para 

considerar el registro oportuno, los costos, los trámites y los requisitos. 

b) Las barreras geográficas: la accidentada orografía que caracteriza al territorio nacional 

dificulta e incluso impide el traslado de la población, o bien, son la causa de una débil 

presencia de infraestructura institucional para llevar a cabo trámites oficiales. 

c) Las barreras económicas: los costos asociados al registro y emisión del acta de nacimiento

constituyen una importante limitante, sobre todo para las poblaciones marginadas. 

Actualmente, el costo promedio de un acta de nacimiento es de 97 pesos (cada entidad

maneja un costo, que oscila entre 40 pesos el más bajo en Quintana Roo hasta 172 pesos el 

costo más alto en Baja California) y cuando el registro no se lleva a cabo de manera 

oportuna, es necesario solicitar constancias de inexistencia o de extemporaneidad con 

costos adicionales.

El estudio de cobertura del registro de nacimiento en México, realizado por INEGI-UNICEF, indica 

que durante el periodo de análisis (1999-2009) los estados de Chiapas, Guerrero, Veracruz, Morelos, 

Quintana Roo, Tabasco, Campeche, Tamaulipas, Puebla, Hidalgo, Chihuahua y Baja California son 

los que cuentan con los menores porcentajes de registro oportuno del nacimiento, en éstas 

entidades, más del 22 por ciento de la población cuenta con un acta de nacimiento extemporánea, 

e incluso, carece de ella (Ibidem: 22). 

Lo anterior es de relevancia al considerar que para la inscripción al PE y la obtención de la CPV es 

requisito indispensable el acta de nacimiento como documento de identidad. Para el presente 

trabajo sólo se consideraron las ANE cuya diferencia entre el año de nacimiento y el año de registro 
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fuera más de 18 años, lo que permitió acotar el universo de estudio a aquellos ciudadanos que 

hubieran obtenido su acta de nacimiento a una edad en la que también pueden solicitar la CPV.  

Entre 2008 y 2017 se han llevado a cabo 131, 738, 615 de movimientos exitosos en el PE, de los 

cuales 426,810 corresponden a inscripciones con ANE, es decir, el 0.32 por ciento de los trámites 

totales (tabla1).  

Tabla 1. Inscripciones al Padrón Electoral con actas extemporáneas respecto 
del total de movimientos exitosos. 

Año 
Total de 

movimientos 
exitosos 

Inscripciones con 
actas 

extemporáneas 

Porcentaje de inscripciones 
con actas extemporáneas 

respecto del total de 
movimientos exitosos 

2008 16,389,704 76,673 0.47 

2009 7,750,101 30,285 0.39 

2010 12,065,532 43,022 0.36 

2011 14,485,064 52,727 0.36 

2012 8,597,024 28,143 0.33 

2013 14,407,922 37,312 0.26 

2014 16,846,849 49,956 0.30 

2015 12,215,474 38,239 0.31 

2016 15,103,226 38,899 0.26 

2017 13,922,719 31,554 0.23 

Total 131,783,615 426,810 0.32 

Fuente: Movimientos exitosos nominativos por año. Dirección de Operaciones 
del Centro de Cómputo y Resguardo Documental del Registro Federal de 
Electores, corte al 21 de diciembre de 2017. Instituto Nacional Electoral. 

El mayor número de inscripciones con ANE se llevó a cabo en 2008, cuya proporción respecto al 

total de movimientos exitosos es de 0.47 y el año con la menor proporción es 2017. La figura 3 

muestra una disminución gradual del uso de actas de nacimiento extemporáneas para el trámite de 

inscripción al PE.  
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Figura 3. Porcentaje de inscripciones al Padrón Electoral con actas extemporáneas. 

De las 426,810 inscripciones al PE con ANE, a nivel nacional y en todo el periodo de estudio, se 

observan marcadas diferencias entre los estados. Baja California, Chiapas, Guerrero, Jalisco, México, 

Michoacán, Oaxaca y Veracruz son los que presentan el mayor número de trámites con estas 

características; estas ocho entidades concentran casi el 52 por ciento del total de estas inscripciones 

(tabla 2 y figura 4). Cuatro de estos estados coinciden con aquellos que de acuerdo con INEGI-

UNICEF cuentan con los menores porcentajes de registro oportuno en el nacimiento: Baja California, 

Chiapas, Guerrero y Veracruz.  
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Tabla 2. Número de trámites exitosos de inscripción al Padrón Electoral realizados con actas de nacimiento extemporáneas de 2008 a 2017. 

Entidad  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
Total 

estatal 

Porcentaje 
respecto 
al total 

nacional 

Aguascalientes 701 94 90 135 115 138 183 171 165 181 1,973 0.46 

Baja California 1,424 1,293 1,596 2,643 1,905 2,372 2,791 2,463 2,719 2,865 22,071 5.17 

Baja California Sur 1,018 116 245 222 112 148 171 142 173 220 2,567 0.60 

Campeche 586 135 236 358 188 234 316 201 259 178 2,691 0.63 

Coahuila 4,235 486 490 423 303 403 547 511 657 483 8,538 2.00 

Colima 840 159 303 353 233 320 369 233 286 242 3,338 0.78 

Chiapas 6,200 1,966 2,827 3,589 2,411 2,855 4,187 3,069 3,331 2,089 32,524 7.62 

Chihuahua 1,973 1,039 2,321 3,545 1,452 2,036 2,936 1,851 1,583 2,243 20,979 4.92 

Ciudad de México 287 1,040 1,904 2,122 1,363 1,741 2,424 2,075 1,874 1,692 16,522 3.87 

Durango 2,257 575 564 1,072 537 637 892 682 656 539 8,411 1.97 

Guanajuato 2,752 907 1,543 1,679 863 1,320 1,612 1,158 1,185 966 13,985 3.28 

Guerrero 1,124 1,928 2,971 4,239 2,149 2,774 3,097 1,759 1,966 1,234 23,241 5.45 

Hidalgo 2,561 1,149 1,420 1,391 516 745 1,070 814 710 513 10,889 2.55 

Jalisco 3,439 1,740 2,442 2,989 1,731 2,760 2,887 2,172 2,644 2,281 25,085 5.88 

México 3,874 2,703 3,886 3,948 2,429 3,274 5,763 4,636 4,354 2,682 37,549 8.80 

Michoacán 3,404 1,898 2,815 2,989 1,803 2,235 2,740 1,963 2,260 1,650 23,757 5.57 

Morelos 988 425 784 867 553 651 869 763 763 584 7,247 1.70 

Nayarit 2,000 409 701 646 434 714 678 448 615 340 6,985 1.64 

Nuevo León 3,860 680 680 763 459 676 910 828 922 859 10,637 2.49 

Oaxaca 2,804 2,324 3,565 4,051 1,640 2,149 2,517 1,860 1,940 1,300 24,150 5.66 

Puebla 4,228 1,589 2,124 2,489 1,134 1,219 1,929 1,868 1,630 1,482 19,692 4.61 

Querétaro 1,033 332 540 598 274 343 359 268 290 284 4,321 1.01 

Quintana Roo 2,504 436 307 404 224 339 506 399 413 515 6,047 1.42 

San Luis Potosí 2,235 320 450 514 303 453 516 480 474 430 6,175 1.45 

Sinaloa 1,364 802 1,166 1,701 719 1,000 1,320 1,143 893 818 10,926 2.56 

Sonora 3,893 506 807 953 584 806 1,083 951 1,039 861 11,483 2.69 

Tabasco 3,043 533 573 689 343 467 617 451 525 329 7,570 1.77 

Tamaulipas 3,161 1,261 1,170 1,442 752 1,017 1,215 1,023 940 906 12,887 3.02 

Tlaxcala 1,665 187 260 320 155 185 235 212 197 139 3,555 0.83 

Veracruz 2,460 2,878 3,847 5,112 2,144 2,850 4,686 3,219 2,975 2,129 32,300 7.57 

Yucatán 3,195 187 168 210 113 172 182 115 127 112 4,581 1.07 

Zacatecas 1,565 188 227 271 202 279 349 311 334 408 4,134 0.97 

Total 76,673 30,285 43,022 52,727 28,143 37,312 49,956 38,239 38,899 31,554 426,810 100 

Fuente: Movimientos exitosos nominativos por año. Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental del Registro Federal 
de Electores, corte al 21 de diciembre de 2017. Instituto Nacional Electoral. 
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Figura 4. Porcentaje de trámites exitosos de inscripción al Padrón Electoral con actas de nacimiento extemporáneas por 
entidad federativa, respecto del total nacional, de 2008 a 2017. 

Otro aspecto para considerar es que Jalisco, México y Veracruz son de las entidades más pobladas 

del país, por lo que es lógico que cuenten con más trámites con actas extemporáneas si se comparan 

con estados con menor población. 

En el análisis anual de CPV tramitadas con ANE en cada entidad federativa se observa lo siguiente: 

 En general los estados presentan la mayor proporción de inscripciones con actas

extemporáneas en 2008, excepto Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero y

Veracruz, que registran menos de 10 por ciento del total de ese tipo de trámite en ese año. 

 Aguascalientes, Baja California Sur, Coahuila, Nuevo León, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
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Sonora, Tabasco, Tlaxcala y Zacatecas, registraron más del 30 por ciento de inscripciones 

con ANE en 2008. 

 En Yucatán, en el año 2008, se registró casi el 70 por ciento del total de las inscripciones con 

ANE.

 2009 y 2012 son los años con menor porcentaje de inscripciones con ANE para casi todos 

los estados

 En 2017 se observa un repunte de CPV solicitadas con ANE en Baja California, Chihuahua, 

Ciudad de México, Jalisco y Zacatecas, es probable que estás entidades hayan recuperado

el rezago observado en desde 2008 (figura 5). 

Figura 5. Porcentaje de inscripciones con actas extemporáneas por año, por entidad federativa, respecto al total estatal. 

Como ya se mencionó, entre 2008 y 2017, se llevaron a cabo más de 130 millones de movimientos 

exitosos en el PE, el análisis estatal muestra que en los porcentajes de inscripciones con   
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respecto del total de movimientos exitosos resaltan los estados de Baja California, Chiapas, 

Chihuahua, Guerrero, Nayarit y Oaxaca, con porcentajes superiores a 0.5. Mientras que 

Aguascalientes, Ciudad de México, Nuevo León y Querétaro presentan proporciones menores a 0.2 

(tabla 3 y figura 6). 

Tabla 3. Porcentaje de trámites de inscripción al Padrón Electoral con actas de nacimiento extemporáneas, respecto del total de 
movimientos exitosos de 2008 a 2017. 

Entidad  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
Total 

estatal 

Aguascalientes 
0.4102 0.1186 0.0782 0.0777 0.1150 0.0954 0.0972 0.1213 0.1097 0.1037 0.1372 

Baja California 
0.2794 0.4856 0.4809 0.5119 0.6664 0.5629 0.5303 0.6170 0.6205 0.5959 0.5285 

Baja California Sur 
1.1081 0.2370 0.2639 0.2656 0.2251 0.1856 0.1792 0.2061 0.1825 0.2617 0.3250 

Campeche 
0.4887 0.2402 0.2606 0.3387 0.3303 0.2166 0.2396 0.2282 0.2150 0.1662 0.2732 

Coahuila 
1.2235 0.2595 0.1384 0.1358 0.1503 0.1262 0.1422 0.1655 0.1546 0.1695 0.2734 

Colima 
0.7957 0.3623 0.4209 0.4284 0.4639 0.3810 0.3812 0.3586 0.3103 0.3058 0.4329 

Chiapas 
1.0249 0.8004 0.6948 0.6123 0.7087 0.4861 0.6055 0.7309 0.4866 0.2611 0.6060 

Chihuahua 
0.3804 0.3837 0.6632 0.7422 0.5547 0.5312 0.5892 0.4577 0.4005 0.5260 0.5263 

Ciudad de México 
0.0192 0.1369 0.1619 0.1559 0.1691 0.1243 0.1557 0.1818 0.1408 0.1264 0.1336 

Durango 
0.9994 0.5724 0.3594 0.4915 0.4147 0.3254 0.3817 0.3904 0.3573 0.2820 0.4648 

Guanajuato 
0.3598 0.2544 0.2598 0.2401 0.2178 0.1847 0.1999 0.2074 0.1587 0.1509 0.2228 

Guerrero 
0.2493 0.7961 0.8193 0.9877 0.8340 0.6561 0.6431 0.5372 0.4338 0.2823 0.6014 

Hidalgo 
0.7426 0.5674 0.4814 0.4167 0.2676 0.2444 0.2733 0.2553 0.2310 0.1498 0.3589 

Jalisco 
0.3307 0.3629 0.3075 0.3391 0.3449 0.3064 0.2858 0.2957 0.2700 0.2842 0.3088 

México 
0.1789 0.2584 0.2223 0.2207 0.2025 0.1568 0.2436 0.2689 0.1916 0.1589 0.2076 

Michoacán 
0.4956 0.7061 0.5951 0.6761 0.5607 0.3960 0.4465 0.4864 0.4057 0.3508 0.4948 

Morelos 
0.3736 0.3289 0.3673 0.3410 0.3526 0.2470 0.3140 0.3923 0.2897 0.2539 0.3226 

Nayarit 
1.5679 0.6349 0.6076 0.5035 0.5296 0.5128 0.4535 0.4029 0.3845 0.3185 0.5898 

Nuevo León 
0.5306 0.2211 0.1307 0.1247 0.1264 0.1087 0.1396 0.1727 0.1406 0.1465 0.1925 

Oaxaca 
0.5403 0.9924 0.9982 0.8257 0.6493 0.5082 0.4554 0.4795 0.4590 0.2912 0.5910 

Puebla 
0.5482 0.4297 0.3774 0.3494 0.2698 0.1814 0.2350 0.2963 0.2506 0.2113 0.3120 

Querétaro 
0.4005 0.2512 0.2418 0.2316 0.1738 0.1272 0.1194 0.1189 0.0927 0.1014 0.1787 

Quintana Roo 
1.2882 0.3793 0.1674 0.1690 0.1588 0.1613 0.1883 0.1974 0.1757 0.1874 0.2930 

San Luis Potosí 
0.6237 0.1962 0.1725 0.1719 0.1643 0.1318 0.1463 0.1957 0.1271 0.1231 0.2108 

Sinaloa 
0.3379 0.4455 0.4379 0.4639 0.3664 0.3213 0.3311 0.3864 0.2898 0.2561 0.3587 

Sonora 
1.0008 0.2821 0.2718 0.2620 0.2756 0.2446 0.2787 0.3548 0.2816 0.2728 0.3690 

Tabasco 
0.9036 0.3464 0.2568 0.2452 0.2066 0.1540 0.1677 0.1902 0.1661 0.1213 0.2850 

Tamaulipas 
0.5692 0.5028 0.3393 0.3087 0.2726 0.2511 0.2434 0.2694 0.2487 0.2152 0.3241 

Tlaxcala 
0.8908 0.2279 0.2243 0.2069 0.1699 0.1266 0.1232 0.1457 0.1350 0.0931 0.2524 

Veracruz 
0.2174 0.5958 0.5625 0.5297 0.4175 0.3329 0.4237 0.4118 0.3461 0.2945 0.3986 

Yucatán 
1.0646 0.1170 0.1101 0.0918 0.0874 0.0737 0.0692 0.0552 0.0475 0.0493 0.2111 

Zacatecas 
0.6883 0.2048 0.1706 0.1561 0.1957 0.1748 0.1871 0.2139 0.2158 0.2361 0.2670 

Total 
0.4678 0.3908 0.3566 0.3640 0.3274 0.2590 0.2965 0.3130 0.2576 0.2266 0.3239 

Fuente: Movimientos exitosos nominativos por año. Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental del Registro 
Federal de Electores, corte al 21 de diciembre de 2017. Instituto Nacional Electoral. 
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Figura 6. Porcentaje de inscripciones al Padrón Electoral con actas extemporáneas respecto del total de movimientos 
exitosos. 

En todos los casos las inscripciones acumuladas con ANE entre 2008 y 2017 en las entidades 

federativas son inferiores al uno por ciento y de los resultados anuales, únicamente en 2008 se 

observan porcentajes mayores a uno en los estados de Baja California Sur, Coahuila, Chiapas, 

Nayarit, Quintana Roo, Sonora y Yucatán. 

Otro aspecto de relevancia en el presente análisis es el uso de testimoniales, que como se detalló 

en el primer apartado, corresponde a aquellos ciudadanos que no cuentan con una identificación 

con fotografía o con un comprobante de domicilio y presentan a dos testigos que deben cumplir con 

los requisitos solicitados para corroborar la identidad y domicilio de los ciudadanos que solicitan su 

inscripción al PE. 
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Para el presente estudio se requirió a la DERFE el número de ciudadanos que entre 2008 y 2017 se 

credencializaron con actas extemporáneas y además utilizaron el recurso de testimoniales. Como 

se mencionó anteriormente en el periodo señalado se realizaron 426,810 inscripciones al padrón 

con ANE, de las cuales, 267,370, también utilizaron testimoniales, es decir, el 62.6 por ciento. Del 

total de inscripciones con ANE, las entidades que presentaron la mayor proporción de testimoniales 

son Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Puebla y Veracruz, con más del 70 por ciento; mientras que 

Aguascalientes, Baja California Sur, Coahuila, Yucatán y Zacatecas registran menos del 45 por ciento 

(figura 7). 

Figura 7. Porcentaje de inscripciones al Padrón Electoral con uso de testimoniales respecto del total de inscripciones con 
actas extemporáneas. 
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En números absolutos, en este periodo, los estados con mayor número de inscripciones con 

testimoniales son: Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Jalisco, México, Oaxaca y Veracruz, todos ellos 

con más de 15 mil trámites. Mientras que Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Colima, 

Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas realizaron menos de 2 mil trámites (tabla 4 y figura 8).  

Tabla 4. Número de trámites exitosos de inscripción al Padrón Electoral con el uso de testimoniales de 2008 a 2017. 

Entidad 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
Total 

estatal 
% del total 

nacional 

Aguascalientes 104 36 52 75 72 89 118 99 110 129 884 0.33 

Baja California 295 406 775 1,466 1,191 1,489 1,762 1,626 1,920 2,081 13,011 4.87 

Baja California Sur 199 34 110 128 57 90 102 80 104 156 1,060 0.40 

Campeche 143 50 135 241 132 183 269 163 207 162 1,685 0.63 

Coahuila 762 145 240 249 194 278 357 335 454 348 3,362 1.26 

Colima 211 73 150 201 162 236 254 165 194 179 1,825 0.68 

Chiapas 2,052 1,327 2,199 2,932 2,124 2,548 3,721 2,810 2,987 1,900 24,600 9.20 

Chihuahua 525 619 1,862 2,934 1,195 1,666 2,374 1,407 1,159 1,711 15,452 5.78 

Ciudad de México 52 447 916 996 768 1,027 1,348 1,260 1,174 1,182 9,170 3.43 

Durango 454 162 293 753 356 426 622 441 466 385 4,358 1.63 

Guanajuato 686 404 958 1,055 599 917 973 744 806 699 7,841 2.93 

Guerrero 303 1,179 2,205 3,257 1,827 2,383 2,515 1,429 1,609 1,043 17,750 6.64 

Hidalgo 883 580 781 779 340 541 707 546 481 389 6,027 2.25 

Jalisco 983 770 1,429 1,993 1,186 2,126 2,071 1,548 1,980 1,860 15,946 5.96 

México 1,143 1,479 2,588 2,710 1,743 2,432 3,968 3,352 3,202 2,189 24,806 9.28 

Michoacán 816 1,027 1,916 1,901 1,322 1,661 1,946 1,409 1,662 1,256 14,916 5.58 

Morelos 428 204 437 566 359 466 639 553 559 473 4,684 1.75 

Nayarit 641 254 502 457 326 598 489 302 480 256 4,305 1.61 

Nuevo León 715 309 406 464 297 492 625 561 666 664 5,199 1.94 

Oaxaca 754 1,390 2,505 2,736 1,281 1,735 1,931 1,471 1,538 1,092 16,433 6.15 

Puebla 2,604 1,119 1,574 1,887 876 948 1,423 1,458 1,269 1,247 14,405 5.39 

Querétaro 262 172 301 376 173 211 195 171 174 189 2,224 0.83 

Quintana Roo 611 144 143 203 150 218 337 295 321 425 2,847 1.06 

San Luis Potosí 341 162 239 310 227 309 321 320 301 300 2,830 1.06 

Sinaloa 235 331 658 1,081 475 682 837 756 628 591 6,274 2.35 

Sonora 994 176 422 548 369 556 692 638 694 630 5,719 2.14 

Tabasco 783 260 367 449 255 350 419 351 360 280 3,874 1.45 

Tamaulipas 1,040 481 636 924 471 662 738 675 660 679 6,966 2.61 

Tlaxcala 333 106 181 239 126 137 159 155 152 104 1,692 0.63 

Veracruz 825 1,775 2,796 3,707 1,728 2,342 3,561 2,542 2,464 1,796 23,536 8.80 

Yucatán 1,095 104 105 130 75 112 123 69 72 84 1,969 0.74 

Zacatecas 242 48 99 132 112 167 209 211 225 275 1,720 0.64 

Total 21,514 15,773 27,980 35,879 20,568 28,077 35,805 27,942 29,078 24,754 267,370 100 

Fuente: Movimientos exitosos nominativos por año. Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental del Registro Federal de 
Electores, corte al 21 de diciembre de 2017. Instituto Nacional Electoral. 
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Figura 8. Porcentaje de trámites exitosos de inscripción al Padrón Electoral realizados con el uso de testimoniales por 
entidad federativa, respecto del total nacional, realizados de 2008 a 2017. 

El análisis de los valores relativos, respecto del total de movimientos exitosos, muestra a Baja 

California, Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Michoacán, Nayarit y Oaxaca como los estados con un 

mayor porcentaje de inscripciones realizadas con el uso de testimoniales, con valores entre 0.3 y 

0.45 por ciento. En el caso opuesto Aguascalientes, Ciudad de México, Nuevo León, Querétaro, San 

Luis Potosí y Yucatán presentan valores inferiores al 0.1 por ciento (tabla 5 y figura 9). Lo anterior 

permite concluir que el uso de ANE y testimoniales para inscripción al PE y la obtención de la CPV 

es ínfimo respecto al total de trámites exitosos que se realizan tanto a nivel nacional, como por 

entidad federativa. 

1100



Tabla 5. Porcentaje de trámites de inscripción al Padrón Electoral con el uso de testimoniales, respecto del total de movimientos 
exitosos de 2008 a 2017. 

Entidad 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
Total 

estatal 

Aguascalientes 
0.0609 0.0454 0.0452 0.0432 0.0720 0.0615 0.0626 0.0702 0.0731 0.0739 0.0615 

Baja California 
0.0579 0.1525 0.2335 0.2839 0.4166 0.3533 0.3348 0.4073 0.4381 0.4328 0.3116 

Baja California Sur 
0.2166 0.0695 0.1185 0.1531 0.1146 0.1129 0.1069 0.1161 0.1097 0.1856 0.1342 

Campeche 
0.1193 0.0889 0.1491 0.2280 0.2319 0.1694 0.2039 0.1850 0.1719 0.1513 0.1711 

Coahuila 
0.2201 0.0774 0.0678 0.0800 0.0962 0.0871 0.0928 0.1085 0.1069 0.1221 0.1076 

Colima 
0.1999 0.1663 0.2084 0.2439 0.3225 0.2810 0.2624 0.2539 0.2105 0.2262 0.2367 

Chiapas 
0.3392 0.5402 0.5404 0.5002 0.6243 0.4338 0.5381 0.6693 0.4363 0.2375 0.4583 

Chihuahua 
0.1012 0.2286 0.5321 0.6143 0.4565 0.4346 0.4764 0.3479 0.2932 0.4013 0.3876 

Ciudad de México 
0.0035 0.0589 0.0779 0.0732 0.0953 0.0733 0.0866 0.1104 0.0882 0.0883 0.0742 

Durango 
0.2010 0.1613 0.1867 0.3452 0.2749 0.2176 0.2662 0.2525 0.2538 0.2015 0.2408 

Guanajuato 
0.0897 0.1133 0.1613 0.1508 0.1512 0.1283 0.1206 0.1333 0.1080 0.1092 0.1249 

Guerrero 
0.0672 0.4868 0.6081 0.7589 0.7091 0.5637 0.5222 0.4364 0.3551 0.2386 0.4593 

Hidalgo 
0.2560 0.2864 0.2648 0.2334 0.1763 0.1775 0.1806 0.1713 0.1565 0.1136 0.1987 

Jalisco 
0.0945 0.1606 0.1799 0.2261 0.2363 0.2360 0.2050 0.2108 0.2022 0.2318 0.1963 

México 
0.0528 0.1414 0.1481 0.1515 0.1453 0.1164 0.1678 0.1944 0.1409 0.1297 0.1371 

Michoacán 
0.1188 0.3821 0.4051 0.4300 0.4111 0.2943 0.3171 0.3491 0.2984 0.2670 0.3107 

Morelos 
0.1618 0.1579 0.2048 0.2226 0.2289 0.1768 0.2309 0.2844 0.2122 0.2056 0.2085 

Nayarit 
0.5025 0.3943 0.4351 0.3562 0.3978 0.4295 0.3271 0.2716 0.3001 0.2398 0.3635 

Nuevo León 
0.0983 0.1005 0.0780 0.0758 0.0818 0.0791 0.0959 0.1170 0.1016 0.1132 0.0941 

Oaxaca 
0.1453 0.5936 0.7014 0.5577 0.5072 0.4103 0.3494 0.3793 0.3639 0.2446 0.4022 

Puebla 
0.3376 0.3026 0.2797 0.2649 0.2084 0.1411 0.1733 0.2313 0.1951 0.1778 0.2282 

Querétaro 
0.1016 0.1301 0.1348 0.1456 0.1098 0.0782 0.0649 0.0759 0.0556 0.0675 0.0920 

Quintana Roo 
0.3143 0.1253 0.0780 0.0849 0.1063 0.1037 0.1254 0.1459 0.1365 0.1546 0.1380 

San Luis Potosí 
0.0952 0.0993 0.0916 0.1037 0.1231 0.0899 0.0910 0.1305 0.0807 0.0859 0.0966 

Sinaloa 
0.0582 0.1838 0.2471 0.2948 0.2421 0.2191 0.2100 0.2556 0.2038 0.1850 0.2060 

Sonora 
0.2555 0.0981 0.1421 0.1507 0.1741 0.1687 0.1781 0.2380 0.1881 0.1996 0.1838 

Tabasco 
0.2325 0.1690 0.1645 0.1598 0.1536 0.1154 0.1139 0.1481 0.1139 0.1033 0.1458 

Tamaulipas 
0.1873 0.1918 0.1845 0.1978 0.1708 0.1635 0.1479 0.1778 0.1746 0.1613 0.1752 

Tlaxcala 
0.1782 0.1292 0.1562 0.1545 0.1381 0.0938 0.0834 0.1065 0.1042 0.0696 0.1201 

Veracruz 
0.0729 0.3675 0.4089 0.3841 0.3365 0.2735 0.3220 0.3252 0.2866 0.2484 0.2904 

Yucatán 
0.3649 0.0651 0.0688 0.0569 0.0580 0.0480 0.0468 0.0331 0.0269 0.0370 0.0908 

Zacatecas 
0.1064 0.0523 0.0744 0.0760 0.1085 0.1046 0.1121 0.1451 0.1454 0.1591 0.1111 

Total 
0.1313 0.2035 0.2319 0.2477 0.2392 0.1949 0.2125 0.2287 0.1925 0.1778 0.2029 

Fuente: Movimientos exitosos nominativos por año. Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental del 
Registro Federal de Electores, corte al 21 de diciembre de 2017. Instituto Nacional Electoral. 

1101



Figura 9. Porcentaje de inscripciones al Padrón Electoral con actas extemporáneas y testimoniales, respecto del total de 
movimientos exitosos. 

5. EL USO DE ACTAS DE NACIMIENTO EXTEMPORÁNEAS Y

TESTIMONIALES EN LAS SECCIONES COINCIDENTES CON LAS

RUTAS DE TRÁNSITO DE LA POBLACIÓN TRANSMIGRANTE EN

MÉXICO

En la escala nacional el porcentaje de trámites con ANE es mínimo (0.32), no obstante, es importante 

identificar territorialmente donde se ubica la mayor incidencia y en su caso, la coincidencia con las 

rutas por las que circula la población transmigrante. Para ello es importante considerar el nivel de 
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análisis, en la escala nacional la información se diluye, por consiguiente, se identificaron las 

inscripciones al PE con ANE en las secciones electorales y se distinguieron aquellas que intersectan 

con las rutas de tránsito de la población transmigrante. 

Partiendo de la premisa de que la población transmigrante busca obtener la CPV como medio de 

identificación que le permita su tránsito por México y llegar a la frontera norte e intentar entrar a 

los EUA, el trámite que realizaría sería el de inscripción al PE y obtener por primera vez la CPV. La 

solicitud de otro tipo de trámites como: actualización de datos, cambio de domicilio, etc. implican 

que el ciudadano ya fue inscrito al padrón con anterioridad y una solicitud para una nueva CPV 

ratifica su residencia en el país. 

Por lo anterior se trabajó con una base de datos nominativa de los trámites con actas de nacimiento 

extemporáneas en las que hubiera 18 años o más de diferencia entre los años de registro y de 

nacimiento. Esta información fue complementada con aquellos registros en los cuales, además de 

presentar un ANE, el ciudadano no contaba con una identificación con fotografía o un comprobante 

de domicilio, o ambas, y en su lugar, presentó testimoniales para acreditar su identidad.  

Únicamente se consideraron los registros con trámite de inscripción y mediante los datos de 

entidad, distrito y sección se integró la referencia geográfica en las tres escalas. Posteriormente se 

construyó una base de datos con las 68,364 secciones que integran el país y se asignó el número de 

trámites de inscripción con actas extemporáneas, así como de aquellos que adicionalmente usaron 

testimoniales.  

Para tener un valor comparable entre las secciones electorales, sin importar su tamaño poblacional, 

se obtuvo la proporción de ciudadanos que realizaron trámites de inscripción con ANE y/o 

testimoniales con respecto de la LN. El valor acumulado para el periodo 2008-2017 del porcentaje 

de trámites realizados con ANE muestra que el 87.2 por ciento de las secciones (59,633) acumulan 

menos del uno por ciento, 8,033 entre el uno y el tres por ciento, 654 entre tres y 10 por ciento; 65 

entre 10 y 23 por ciento y únicamente 9 secciones registran entre 23 y 44.9 por ciento (Figura 10). 
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Para identificar el impacto de credencializados con ANE en las zonas de tránsito transmigrante se 

trazó un área de influencia de cinco kilómetros en torno a las rutas primarias, secundarias y zonas 

de internamiento (Casillas, 2007 y 2008). A partir de éstas se identificaron las secciones en la 

intersección con las rutas de la población transmigrante y su área de influencia (Figura 11). El 38.5 

por ciento de las secciones electorales del país (26,341) coinciden con el área de influencia de la 

población transmigrante, el 61.5 por ciento restante (42,023 secciones) se encuentra a más de 5 

kilómetros de distancia.   

SECCIONES EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LAS RUTAS DE LA POBLACIÓN 

TRANSMIGRANTE 

Posteriormente se categorizaron las secciones en las rutas de tránsito transmigrante de acuerdo 

con el porcentaje de inscripciones con actas extemporáneas y se identificaron aquellas con valores 

significativos. Se empleó el método de Rupturas Naturales (Jenks). Los cortes de clase se 

caracterizan porque agrupan mejor los valores similares y maximizan las diferencias entre clases. 

Las entidades se dividen en clases cuyos límites quedan establecidos dónde hay diferencias 

considerables entre los valores de los datos (Smith, 2009). Los datos se dividieron en cuatro clases. 

En las secciones coincidentes con las rutas de tránsito de la población transmigrante los valores de 

trámites exitosos con ANE y testimoniales van desde 0.03 hasta 12.86 por ciento. Para identificar 

las secciones con los valores significativos se seleccionaron las dos clases o rangos con los valores 

más altos, entre 1 y 2.80 y con más del 2.81 por ciento (figura 12). Posteriormente se clasificaron de 

la siguiente manera las secciones en el área de influencia de las rutas de la población transmigrante: 

 Secciones con cero por ciento de inscripciones con ANE.

 Secciones con entre 0.3 y 2.80 por ciento de inscripciones con ANE. 

 Secciones con un valor igual o mayor a 2.81 por ciento de inscripciones con ANE (figura 13). 
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Los estados con el mayor número de secciones con más del 2.81 por ciento de trámites con ANE 

son: 

 Baja California: 15 secciones que concentran 1,060 trámites con actas extemporáneas y 805

que adicionalmente presentaron testimoniales.

 Chiapas: 27 secciones, con 1,780 trámites con actas extemporáneas y 1,553 testimoniales.

 Michoacán: 11 secciones, con 657 trámites con actas extemporáneas y 548 trámites que

adicionalmente presentaron testimoniales.

 Les siguen con valores significativamente más bajos Baja California Sur, Colima, Guerrero, 

Quintana Roo y Veracruz (tabla 6 y figura 13). 

En total se efectuaron 4,693 inscripciones al padrón en secciones que coinciden con las rutas de la 

población transmigrante, el uno por ciento del total de las inscripciones con ANE y el 0.0035 por 

ciento del total de movimientos exitosos en el PE. 

Tabla 6. Secciones coincidentes con las rutas transmigrantes y con 
más del 2.81 por ciento de inscripciones al Padrón Electoral con 

acta de nacimiento extemporánea. 

Entidad 
Número 

de 
secciones 

Con uso de 
acta 

extemporánea 

Con uso de 
testimoniales 

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 15 1,060 805 

Baja California Sur 2 211 133 

Campeche 1 12 4 

Coahuila 1 8 1 

Colima 2 109 88 

Chiapas 27 1,780 1,553 

Chihuahua 2 29 27 

Ciudad de México 0 0 0 

Durango 1 37 18 

Guanajuato 1 18 8 

Guerrero 6 90 70 

Hidalgo 0 0 0 

Jalisco 3 58 35 

México 0 0 0 

Michoacán 11 657 548 

Morelos 0 0 0 

Nayarit 5 54 29 

Nuevo León 0 0 0 

Oaxaca 3 69 44 

Puebla 3 47 25 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 1 138 134 

San Luis Potosí 0 0 0 

Sinaloa 6 78 44 
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Tabla 6. Secciones coincidentes con las rutas transmigrantes y con 
más del 2.81 por ciento de inscripciones al Padrón Electoral con 

acta de nacimiento extemporánea. 

Entidad 
Número 

de 
secciones 

Con uso de 
acta 

extemporánea 

Con uso de 
testimoniales 

Sonora 2 26 23 

Tabasco 0 0 0 

Tamaulipas 1 4 4 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 4 196 182 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 1 12 0 

Total 98 4,693 3,775 

Elaboración propia con base en: Movimientos exitosos nominativos 
por año. Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y 
Resguardo Documental del Registro Federal de Electores, corte al 21 
de diciembre de 2017. Instituto Nacional Electoral. 

Figura 13. Ciudadanos credencializados con actas extemporáneas por tipo de secciones coincidentes con las rutas de la 
población transmigrante, por entidad federativa. 
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SECCIONES FUERA DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LAS RUTAS DE LA POBLACIÓN 

TRANSMIGRANTE 

La sección con el porcentaje más alto de inscripciones con ANE coincidente con el recorrido de la 

población transmigrante tiene un valor de 12.86, sin embargo, al considerar el total de las secciones 

se observan porcentajes más altos en aquellas que no coinciden con las rutas. Las 42,023 secciones 

fuera del área de influencia de la ruta transmigrante presentan porcentajes que oscilan entre 0.02 

y 44.9. En este grupo de datos también se aplicó el método de clasificación de Rupturas Naturales 

con cuatro clases, se identificaron los valores de las dos últimas y serán los que se analicen 

detalladamente. 

Los porcentajes de la tercera clase van de 9 a 23.04, por tanto, los de la última registran más del 

23.05 y sólo se presentan en ocho secciones (figura 14). En este apartado también se clasificaron las 

secciones: 

 Secciones con cero por ciento de inscripciones con ANE.

 Secciones con entre 0.2 y 8.99 por ciento de inscripciones con ANE. 

 Secciones con un valor igual o mayor a nueve por ciento de inscripciones con ANE (tabla 7

y figura 15). 

Los estados con el mayor número de secciones que tienen más del nueve por ciento de trámites con 

ANE son: 

 Chihuahua: 47 secciones que concentran 5,966 trámites con ANE y 5,689 que

adicionalmente presentaron testimoniales.

 Guerrero: 14 secciones, con 1,708 trámites con ANE y 1,607 testimoniales.

 Nayarit: 3 secciones con 853 trámites con ANE y 833 trámites que adicionalmente

presentaron testimoniales.

 Jalisco: 2 secciones con 718 trámites con ANE y 715 testimoniales.

 Durango: 5 secciones con 432 trámites con ANE y 411 trámites que adicionalmente

presentaron testimoniales (tabla 7 y figura 15).
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Tabla 7. Secciones no coincidentes con las rutas transmigrantes y 
con más del nueve por ciento de inscripciones al Padrón Electoral 

con acta de nacimiento extemporánea. 

Entidad 
Número 

de 
secciones 

Con uso de 
acta 

extemporánea 

Con uso de 
testimoniales 

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 0 0 0 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche 0 0 0 

Coahuila 1 91 61 

Colima 0 0 0 

Chiapas 1 189 189 

Chihuahua 47 5,966 5,689 

Ciudad de México 0 0 0 

Durango 5 432 411 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 14 1,708 1,607 

Hidalgo 0 0 0 

Jalisco 2 718 715 

México 0 0 0 

Michoacán 2 58 56 

Morelos 0 0 0 

Nayarit 3 853 833 

Nuevo León 0 0 0 

Oaxaca 2 81 78 

Puebla 0 0 0 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 

Sinaloa 5 177 174 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 0 0 0 

Tamaulipas 0 0 0 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 0 0 0 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

Total 82 10,273 9,813 

Elaboración propia con base en: Movimientos exitosos nominativos 
por año. Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y 
Resguardo Documental del Registro Federal de Electores, corte al 21 
de diciembre de 2017. Instituto Nacional Electoral. 
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Figura 15. Ciudadanos credencializados con actas extemporáneas por tipo de secciones no coincidentes con las rutas de 
tránsito de la población transmigrante, por entidad federativa. 

Llama la atención que cerca del 100 por ciento de los trámites con actas extemporáneas en los 

estados de Chihuahua, Guerrero, Nayarit, Jalisco y Durango presentan a la vez testimoniales. Se 

recomienda hacer trabajos posteriores para verificar si se trata de secciones en las que habita 

población marginada sin documentos que les permitan demostrar su identidad. 

También destacan un total de 10,273 inscripciones al padrón con el uso de ANE en secciones que 

no coinciden con las rutas de la población transmigrante, es decir, el 2.4 por ciento del total de las 

inscripciones con ANE y testimoniales, y el 0.0077 por ciento del total de movimientos exitosos en 

el PE. 

El número de CPV tramitadas con ANE y testimoniales es mayor en las secciones que no coinciden 

con las rutas de la población transmigrante, ya que además se debe tomar en cuenta que, con base 
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a la metodología de clasificación empleada, en las secciones que se encuentran dentro de la ruta, 

los valores significativos son superiores al 2.81 por ciento, mientras que para las secciones fuera de 

la ruta de la población transmigrante, los valores significativos son mayores a 9. 

De acuerdo a lo anterior, las secciones electorales del país quedaron caracterizadas en seis grupos, 

como se detalla en la tabla ocho. 

Tabla 8. Caracterización de las secciones electorales según su condición respecto a la ruta de la población transmigrante y la incidencia 
de trámites con actas extemporáneas. 

Dentro/
Fuera 

Tipo de sección Características 
Número de 
secciones 

Porcentaje de 
secciones 

En
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l á
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d
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Tipo 1 Secciones coincidentes con las rutas de los transmigrantes y con 
más del 2.81 por ciento de inscripciones al PE con acta de 
nacimiento extemporánea. 

98 0.14 

Tipo 2 Secciones coincidentes con las rutas de la población transmigrante 
con menos del 2.81 por ciento de inscripciones al PE con acta de 
nacimiento extemporánea. 

23,672 34.62 

Tipo 3 Secciones coincidentes con las rutas de la población transmigrante 
sin inscripciones al PE con acta de nacimiento extemporánea. 

2,571 3.76 

Fu
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Tipo 4 Secciones no coincidentes con las rutas de la población 
transmigrante con más del 9 por ciento de inscripciones al PE con 
acta de nacimiento extemporánea. 

82 0.11 

Tipo 5 Secciones no coincidentes con las rutas de la población 
transmigrante con menos del 9 por ciento de inscripciones al PE con 
acta de nacimiento extemporánea. 

36,633 53.58 

Tipo 6 Secciones no coincidentes con las rutas de la población 
transmigrante sin inscripciones al PE con acta de nacimiento 
extemporánea. 

5,308 7.76 

Elaboración propia con base en: Movimientos exitosos nominativos por año. Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental del Registro Federal de Electores, corte al 21 de diciembre de 2017. Instituto Nacional Electoral. 
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6. CREDENCIALIZACIÓN CON ACTAS DE NACIMIENTO

EXTEMPORÁNEAS Y TESTIMONIALES EN LOS DISTRITOS

ELECTORALES FEDERALES y LOCALES

El Artículo 309 numeral 2 de la LGIPE señala que: 

“Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la 

elección en el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor 

a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del representante 

del partido que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, el consejo distrital 

deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se 

considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de 

resultados por partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de 

casilla de todo el distrito.” 

En el caso de que pudiera existir alguna incidencia del uso de ANE y testimoniales en la obtención 

de la CPV a escala distrital, se seleccionaron los distritos tanto locales como federales con más de 

uno por ciento de este tipo de registros, se tomó como referencia la diferencia que se considera en 

el Artículo 309 numeral 2 de la LEGIPE. 

USO DE ACTAS DE NACIMIENTO EXTEMPORÁNEAS Y TESTIMONIALES EN LOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES  

La tabla 9 y la figura 16 señalan 23 distritos electorales federales de 10 entidades federativas que 

registran más de uno por ciento de ciudadanos credencializados con ANE y testimoniales, siete de 

los 13 de Chiapas, cuatro de los ocho de Baja California; dos en Chihuahua, Guerrero, Michoacán y 

Oaxaca y; uno en Durango, Hidalgo, Jalisco y Nayarit. El distrito 9 de Chihuahua destaca con más del 

doble de la media y porque la mayoría de los municipios que lo conforman son indígenas. 

En los casos de Guerrero, Hidalgo y Oaxaca son distritos con más del 60 por ciento de población 

indígena, en tanto que en Chiapas cuatro de las siete circunscripciones destacadas por el uso de ANE 

y testimoniales, además registran entre 60 y 91 por ciento de población indígena (figura 17). 

En cuanto a la participación electoral en las circunscripciones uninominales, no se observa alguna 

relación con el uso de ANE y testimoniales para obtener la CPV. En Baja California y Chihuahua es 
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de entre 29 y 34 por ciento, en contraste con los distritos 2 de Chiapas, 5 y 6 de Guerrero y 1 de 

Hidalgo, que además de ser indígenas registran más de 60 por ciento de participación electoral. En 

el caso de los distritos 2 y 6 de Oaxaca, que son indígenas, la participación es de 35 y 41 por ciento 

respectivamente. El distrito 1 de Jalisco es el que presenta el mayor dato, cerca de 66 por ciento 

(tabla 9 y figura 18). 

Tabla 9. Distritos federales con más del uno por ciento de inscripciones al PE realizados con 
actas extemporáneas y sus características.  

Entidad Distrito 

Porcentaje de 
inscripciones con 

actas 
extemporáneas 

Porcentaje de 
Participación 

electoral 
(2015) 

Distrito 
indígena 

Porcentaje 
de 

Población 
Indígena 

Baja 
California 

3 1.13 33.28 10.45 

5 1.06 30.14 1.83 

6 1.16 30.98 1.83 

7 1.09 29.61 4.05 

Chiapas 

2 1.31 60.21 SI 76.11 

3 1.74 47.22 SI 90.70 

5 1.42 48.43 SI 73.75 

8 1.01 47.92 12.92 

11 1.16 56.37 SI 60.65 

12 1.19 42.34 2.97 

13 1.23 46.24 4.23 

Chihuahua 
7 1.10 30.84 8.02 

9 3.75 38.15 31.24 

Durango 1 1.15 42.08 23.07 

Guerrero 
5 1.96 61.40 SI 75.71 

6 1.27 60.87 SI 53.27 

Hidalgo 1 1.11 63.40 SI 73.82 

Jalisco 1 1.09 65.61 7.83 

Michoacán 
1 1.27 52.54 1.48 

12 1.56 55.66 4.71 

Nayarit 1 1.22 43.53 14.82 

Oaxaca 
2 1.34 35.20 SI 63.11 

6 1.40 40.80 SI 62.81 

Elaboración propia con base en: Movimientos exitosos nominativos por año. Dirección de 
Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental del Registro Federal de 
Electores, corte al 21 de diciembre de 2017. Instituto Nacional Electoral. Resultados y actas del 
cómputo distrital de la elección 2015 de Diputados Federales por Mayoría Relativa. Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Población indígena por municipio, 2010. 
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USO DE ACTAS DE NACIMIENTO EXTEMPORÁNEAS Y TESTIMONIALES EN LOS 

DISTRITOS LOCALES 

Para el análisis de la distribución territorial de las CPV, tramitadas mediante el uso de ANE y 

testimoniales, en las circunscripciones uninominales, también se utilizó el criterio de seleccionar 

aquellas que presenten más de uno por ciento con respecto al total de movimientos exitosos. 59 

distritos de 17 entidades federativas cumplen con esa condición, destaca Chiapas y Guerrero con 10 

y nueve casos respectivamente, les siguen Oaxaca con seis y Baja California con cinco, Colima y 

Nayarit presentan cuatro, mientras que Campeche, Chihuahua, Durango, Hidalgo y Veracruz 

registran dos casos cada uno ellos, finalmente Baja California Sur, Jalisco, Puebla, Quintana Roo y 

Sonora tienen un distrito electoral local con más de uno por ciento de tramites mediante el uso de 

ANE y testimoniales (Tabla 10 y figura 19). 

Nuevamente destaca de manera significativa el distrito 22 de Chihuahua con 7.71 de este tipo de 

tramites, la media entre los registros seleccionados es de 1.53, este circunscripción chihuahuense 

es indígena, observa una enorme complejidad geográfica tanto por la extensión territorial como por 

la orografía y dispersión de la población; el distrito tres de Nayarit es el segundo con  3.77 por ciento, 

el territorio que comprende esta circunscripción también registra altos porcentajes de población 

indígena y se caracteriza por alta complejidad geográfica; por último, los distritos 16 y 28 de 

Guerrero, 10 y 7 de Oaxaca y 22 de Chiapas con más de dos por ciento de CPV tramitadas con ANE 

y testimoniales también son distritos indígenas caracterizados por territorios agrestes con población 

dispersa. 
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Tabla 10. Distritos locales con más del uno por ciento de inscripciones al PE realizados con actas 
extemporáneas. 

Entidad 
Distrito 

local 

Porcentaje de 
inscripciones con actas 

extemporáneas 
Entidad 

Distrito 
local 

Porcentaje de 
inscripciones con actas 

extemporáneas 

Baja California 

9 1.31 

Guerrero 

11 1.10 

10 1.29 12 1.02 

11 1.02 15 1.08 

15 1.30 16 2.67 

17 1.72 17 1.19 

Baja California 
Sur 14 1.51 18 1.02 

Campeche 
13 1.11 25 1.65 

21 1.00 26 1.28 

Colima 

9 1.02 28 2.64 

10 1.02 
Hidalgo 

3 1.03 

15 1.07 4 1.27 

16 1.48 Jalisco 1 1.09 

Chiapas 

4 1.10 

Michoacán 

18 1.26 

7 1.89 21 1.90 

10 1.43 22 1.25 

17 1.55 23 1.23 

18 1.07 24 1.28 

20 1.37 

Nayarit 

1 1.08 

21 1.76 3 3.77 

22 2.04 15 1.10 

23 1.13 17 1.30 

24 1.67 

Oaxaca 

1 1.72 

Chihuahua 
13 1.44 3 1.02 

22 7.78 4 1.77 

Durango 
7 1.02 6 1.13 

15 1.91 7 2.05 

10 2.44 

Puebla 26 1.04 

Quintana 
Roo 13 1.09 

Sonora 1 1.01 

Veracruz 
4 1.12 

22 1.02 

Elaboración propia con base en: Movimientos exitosos nominativos por año. Dirección de Operaciones del 
Centro de Cómputo y Resguardo Documental del Registro Federal de Electores, corte al 21 de diciembre de 
2017. Instituto Nacional Electoral. 
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CONCLUSIONES 

El uso de ANE y testimoniales como instrumentos de identidad para que los ciudadanos obtengan 

la CPV no incide en la calidad las Listas Nominales de Electores por lo siguiente: 

 Las credenciales tramitadas con ANE y testimoniales representan el 0.32 por ciento del total 

de movimientos exitosos registrados en el PE de 2008 a 2017 en todo el país.

 El porcentaje de los trámites señalados en el punto anterior desglosado por entidad 

federativa tampoco da indicios de alteraciones a la calidad de las Listas Nominales de

Electores. 

 No se encontró una relación contundente entre el registro ciudadano en el PE mediante

ANE y testimoniales y las rutas de transito de la población transmigrante. El número de

inscripciones en el área de influencia de las rutas de la población transmigrante es menor al 

0.01 por ciento.

 Se observa coincidencia entre los estados que el estudio de INEGI UNICEF señala con 

subregistro de nacimientos y las entidades federativas con mayores proporciones de CPV 

tramitadas con ANE y testimoniales.

 Los distritos electorales federales y locales que muestran los mayores porcentajes de CPV 

tramitadas con ANE y testimoniales contienen porcentajes significativos de población 

indígena, son de alta complejidad geográfica tanto por la extensión del territorio, como por 

la dispersión de la población y orografía compleja.

 Aun cuando el acta de nacimiento es el documento que otorga identidad a una persona, en 

México existe un importante rezago en cuanto al registro de los nacimientos durante el 

primer año de vida, por aspectos principalmente asociados a cuestiones administrativas, 

barreras geográficas y aspectos económicos, con mayor incidencia en algunas entidades 

federativas. 

 El RFE y la CNV han tomado medidas preventivas mediante el “Protocolo para la atención 

de ciudadanos con actas de nacimiento extemporáneas o no expedidas por la autoridad 

competente” que se aplica en los MAC y que permite a los funcionarios tener certeza de la 

autenticidad de los documentos presentados por los solicitantes de la CPV.

 No se encontró patrón alguno entre los distritos tanto locales como federales con más de

uno por ciento de CPV tramitadas con ANE y testimoniales y la participación electoral en el 

año 2015. 
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El RFE ha sido incluyente al permitir la incorporación en el PE y las LNE a los ciudadanos mexicanos 

que viven en condiciones marginales, tanto de accesibilidad como económicas y culturales, al 

implementar estrategias con alternativas para acreditar la identidad de nacionalidad, la identidad 

personal y la residencia. Todo lo anterior mediante normatividad específica y protocolos que se han 

desarrollado con el invaluable apoyo y contribución de las comisiones locales y nacional de 

vigilancia. 

POR LO ANTERIOR, ESTA INVESTIGACIÓN ENCAMINADA A ANALIZAR LA CONSISTENCIA DEL 

PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES EN LAS RUTAS DE LOS TRANSMIGRANTES EN 

MÉXICO NOS PERMITE CONCLUIR QUE LAS LISTAS NOMINALES SON CONCISAS, CONFIABLES Y 

ADECUADAS PARA LAS ELECCIONES FEDERALES Y LOCALES DEL 1 DE JULIO DE 2018. 
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INTRODUCCIÓN 

La posibilidad de votar desde el exterior en las elecciones federales se consolidó en nuestro país 

desde la elección presidencial del año 2006 y se le dio continuidad en 2012, primero fue únicamente 

la posibilidad de inscribirse al Listado Nominal de Electores desde el Exterior (LNERE) y votar, pero 

en años recientes el panorama se abrió considerablemente con la posibilidad de que nuestros 

connacionales radicados fuera del país pudieran obtener la Credencial Para Votar (CPV) a través de 

los Consulados en Estados Unidos y en las diversas representaciones mexicanas en el resto del 

mundo.  

Este estudio presentó como objetivo analizar, desde una perspectiva geográfica, la 

credencialización, la integración del LNERE y la participación electoral de nuestros connacionales 

radicados fuera del territorio nacional. Debido al tiempo que requiere la consolidación de las bases 

datos para los procesos operativos, así como los propios tiempos y calendarios del proceso electoral, 

no fue posible contar con toda la información, por ello se procedió a tomar la base de datos de las 

Solicitudes Individuales de Inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en el Exterior 

(SIILNERE) con corte al 8 de abril de 2018, así como las estadísticas disponibles en el portal del 

Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) los datos censales y las proyecciones de población de 

la Oficina del Censo en los EUA, así como las estadísticas del último censo de Canadá, para hacer un 

análisis de la distribución espacial de la población mexicana que radica fuera de nuestra nación, así 

como de las SIILNERE en los países del mundo, en las provincias de Canadá y en los estados de la 

Unión Americana. 

Este análisis se llevó a cabo únicamente con una porción de los datos de SIILNERE, no son resultados 

definitivos y será necesario hacer un estudio con todos los registros y con las tres categorías 

planteadas originalmente, es decir, credencializados, integrantes de la LNERE y de los votantes 

efectivos. 

El trabajo se integra de tres secciones: en la primera se analiza la distribución de la población 

mexicana en el mundo, en el caso de Canadá se toman los datos del censo de 2016 y para los EUA 
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las proyecciones de población calculadas a partir del censo de 2010, en el caso de la Unión 

Americana se hace una aproximación de la proporción de población mexicana respecto de la hispana 

en las escalas de estado y condado, así como la estructura por edad y sexo a partir de los 15 años. 

En la segunda sección se analiza la distribución de SIILNERE en el mundo, en las provincias de Canadá 

y en los estados de EUA, así como la estructura de la población por edad y sexo. Por último, se 

analiza la referencia geográfica en México de las SIILNERE en las entidades federativas y distritos 

electorales federales. 
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1. MEXICANOS EN EL MUNDO

De acuerdo con el IME en el año 2016 se tenía conocimiento de 12 millones 27 mil 320 connacionales 

que viven fuera del territorio nacional. Alrededor del 97.33 por ciento de ellos radica en EUA. La 

distribución por continente de la población mexicana que vive fuera del país, con excepción de EUA, 

se muestra en la tabla 1. La diferenciación por sexo es de 48 y 52 por ciento para mujeres y hombres 

respectivamente y la edad promedio es de 36 años. 

Tabla 1. Estructura por edad y sexo de la población mexicana residente fuera del país. Con excepción de 
EUA. 

Continente 
Porcentaje de población 

mexicana 

Porcentaje 
Edad promedio (años) 

Mujeres Hombres 

América 58 48 52 36 

Europa 36 58 42 36 

Asía 4 49 51 33 

Oceanía 2 51 49 33 

África 0.0028 51 49 35 

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Instituto de los Mexicanos en el Exterior (2018) [En línea]. 
Estadística de la población mexicana en el mundo. Con base en las Oficinas del Censo de cada país, así como 
de los Institutos de Estadísticas, Migración y Departamentos de Policía. Disponible en: 
<http://www.ime.gob.mx/gob/estadisticas/2016/estamex.html> 

MEXICANOS EN CANADÁ 

Citizenship and Immigration Canada señala que las dos principales categorías que contemplan las 

leyes migratorias canadienses son primero residente temporal con una fecha límite para abandonar 

el país, y después residente permanente, inmigrante que tiene permiso de estancia indefinido. De 

1980 a 2012 43,965 mexicanos obtuvieron el estatus migratorio de residentes permanentes (Ponce, 

2014).  

El segundo país en el mundo que alberga un mayor número de población mexicana es Canadá. 

Census of Population advisory: Aboriginal peoples, Immigration and ethnocultural diversity, and 

Housing (2016) registra 4,513 connacionales en ese país, la distribución por provincia se muestra en 

la figura 1. 
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MEXICANOS EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

El censo del año 2000 contó 281.4 millones de residentes en los EUA (excluyendo el Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico y las Áreas Isleñas de ese país) de los cuales 35.3 millones, el 12.5 por 

ciento, eran hispanos. Los mexicanos representaron el 7.3 por ciento del total de residentes 

(Guzmán, 2001) (figura 2). En el periodo intercensal 2000-2010 la población hispana en EUA creció 

43 por ciento de 35.3 a 50.5 millones y la de origen mexicano 54 por ciento, de 20.6 a 31.7 millones 

(Ennis, 2012). 

Datos más recientes señalan que la población de origen mexicano representa aproximadamente el 

64 por ciento de la hispana en los EUA, que por lo menos un tercio de ellos nacieron en México y su 

edad promedio es de 39 años, en cuanto a dispersión regional, más de la mitad viven en el occidente, 

principalmente en California y 35 por ciento viven en el sur, especialmente en Texas (López, 2015).  

Figura 2. Porcentaje de distribución de la población hispana por origen: 2000. 

La distribución de la población hispana y, por lo tanto, de origen mexicano en los estados de la Unión 

Americana, así como su estructura por edad (grupos quinquenales a partir de 15 años) y sexo se 

muestra en la figura 3, en la que destacan los estados de California y Texas con más de cinco millones 

de hispanos y más de tres millones de mexicanos; siguen en importancia Arizona, Florida, Illinois y 

Nueva York y en un tercer rango Colorado, Nuevo México y Nueva Jersey. 
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Al cambiar la escala, la figura 4 muestra la distribución por condado de la población de origen 

hispano que en 2015 tenía más de 15 años, en tanto, en la tabla 2 se muestran los 10 condados con 

el mayor número de habitantes hispanos y su proporción de población mexicana. Las figuras 5 y 6 

hacen la distinción entre hombres y mujeres de los datos anteriores. 

Tabla 2. Condados de Estados Unidos de América con el mayor número de población hispana, 
2015 / Estimación de población de origen mexicano. 

Estado Condado 

Población hispana 
Estimación de población de 

origen mexicano 

Población 
total 

Población de 15 
años y más 

Población 
total 

Población de 15 
años y más 

California Los Ángeles 4,896,769 3,732,571 3,084,964 2,351,520 

Texas Harris 1,905,982 1,359,506 1,200,769 856,489 

Florida Miami-Dade 1,808,480 1,520,658 1,139,342 958,015 

Illinois Cook 1,311,539 961,836 826,270 605,957 

Arizona Maricopa 1,268,355 892,507 799,064 562,279 

Texas Bexar 1,130,922 848,590 712,481 534,612 

California Riverside 1,127,002 818,299 710,011 515,528 

California San Bernardino 1,109,019 808,280 698,682 509,216 

California San Diego 1,095,511 815,958 690,172 514,054 

California Orange 1,080,575 800,585 680,762 504,369 

Fuente: United States Census Bureau. Proyecciones de población. Población proyectada por edad, 
sexo, raza y origen hispano 2014 a 2060. Estimación de población de origen mexicano realizado con 
base en: United States Census Bureau. La población hispana: 2010. Información del Censo de 2010. 
U.S. Department of Commerce Economics and Statistics Administration U.S. Census Bureau. 
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2. SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN INDIVIDUAL AL LISTADO
NOMINAL DE ELECTORES RESIDENTES EN EL EXTERIOR

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) mediante los artículos 1, 128, 

133, 135 140, 147 y 149, así como todo el Libro Sexto del Voto de los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero, establece las normas y lineamientos para la credencialización, la integración de los 

listados nominales y el ejercicio del voto desde el extranjero, para la elección de presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, senadores de la república, gobernadores y Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México, éstos dos últimos siempre y cuando lo especifique la respectiva constitución local. 

El Listado Nominal de Electores en el Extranjero se compone de tres listados: las Solicitudes 

Individuales de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (SIILNERE), 

con 33,662 registros; las Solicitudes Individuales para Votar desde el Extranjero (SIVE), con 31, 998 

registros; y las Solicitudes Individuales de Inscripción o Actualización a la Sección del Padrón 

Electoral de los Ciudadanos Residentes en el Extranjero (SIIASPE), con 115,690 registros (figura 7). 

Debido al tiempo que requiere la consolidación de las bases datos para los procesos operativos, así 

como los tiempos y calendarios del proceso electoral, no fue posible contar con toda la información, 

por lo que el presente análisis se realiza con base en las SIILNERE, con corte al 8 de abril de 2018. 
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Figura 7. Listado Nominal de Electores en el Extranjero. 

SIILNERE A ESCALA MUNDIAL 

Las Solicitudes Individuales de Inscripción al Listado Nominal de Residentes en el Exterior SIILNERE 

corte al 8 de abril de 2018 presenta 33,662 registros. La tabla 3 y la figura 8 muestran los países con 

mayor respuesta y la figura 8 la distribución por país, con excepción de EUA y Canadá. Para esos dos 

países se hará un análisis por estado y provincia, respectivamente. 

Tabla 3. Países con mayor número de SIILNERES para la elección federal 2018. 

País Número de SIILNERES Porcentaje con respecto al total 

Estados Unidos de América 13,679 40.64 

Canadá 4,547 13.51 

España 2,660 7.90 

Alemania 2,338 6.95 

Francia 1,868 5.55 

Reino unido 1,535 4.56 

Otros 7,035 20.90 

Total 33,662 100 

Fuente: Instituto Nacional Electoral. Solicitudes Individuales de Inscripción a la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero (SIILNERE). Proceso Electoral Federal 2018. Fecha de corte 
8 de abril de 2018. 
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El IME señala que hay por lo menos 11 millones de habitantes en los EUA nacidos en México y que 

representan a más del 97 por ciento de la población mexicana que radica fuera del territorio 

nacional, destaca que únicamente alrededor de 40 por ciento de las SIILNERE provienen de ese país, 

se observa una respuesta más significativa de Canadá y los países de Europa Occidental, 

principalmente España, Alemania, Francia y el Reino Unido. 

Figura 8. Porcentaje de SIILNERE por país de origen. Proceso Electoral Federal 2018. 

Se recibieron casi 15,500 SIILNERE de 125 países del mundo, sin incluir EUA y Canadá, de éstas, 55 

y 45 por ciento corresponden a mujeres y hombres respectivamente. El 77 por ciento proviene de 

ciudadanos de 20 a 39 años, predominan en este grupo las mujeres entre 25 y 29 años con más de 

2,200 registros, el 15 por ciento del total. El grupo entre 20 y 24 años también tiene una importante 

participación con 2,164 SIILNERE (14 por ciento del total) resalta que, para los mexicanos residentes 

en EUA y Canadá, este grupo de edad no tuvo un número importante de solicitudes.  La población 

mayor de 65 años sólo representa el uno por ciento de las SIILNERE en los 125 países. Ver figura 

10. 
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Figura 10. Estructura por edad y sexo de la población mexicana residente en el mundo (125 países) que realizó una 
Solicitud de Inscripción Individual al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Proceso Electoral Federal 

2018. 

SIILNERE EN CANADÁ 

Se recibieron 4,515 SIILNERE de Canadá: 1,896 de Ontario, 1,258 de Columbia Británica, 879 de 

Quebec y 312 de Alberta (figura 11). En cuanto a la estructura por edad y sexo en la figura 11 se 

observa una marcada diferencia entre el número de solicitudes de hombres y mujeres, 72 y 28 por 

ciento respectivamente. 80 por ciento del total pertenecen a población entre 25 y 49 años. En los 

hombres, el grupo con más solicitudes es el de 40 a 44 años (637) mientras que, en las mujeres es 

el de entre 30 y 34 años (262).  De las SIILNERE de los ciudadanos de 18 y 19 años, 30 conciernen a 

hombres y ocho a mujeres. A partir de los 70 años, el número de solicitudes es mínimo, suman 29 

incluyendo hombres y mujeres (figura 12).  
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Figura 12. Estructura por edad y sexo de la población mexicana residente en Canadá que realizó una Solicitud de 
Inscripción Individual al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Proceso Electoral Federal 2018. 

SIILNERE EN EUA 

La Unión Americana concentra el mayor número de población mexicana, así como la mayor 

afluencia de SIILNERE, cerca de 14 mil, por orden de importancia los estados de California, Texas, 

Nueva York, Illinois, Florida, Michigan, Washington y Georgia destacan por el interés de los 

ciudadanos mexicanos en participar en la elección de julio de 2018 (figura 13). En cuanto a la 

estructura por edad y sexo, a diferencia de las de Canadá en las que predominan las de hombres, 

en las de EUA el 47 por ciento fue de mujeres y el 53 de hombres, por tanto, su pirámide poblacional 

es muy equilibrada (figura 14). La población de 18 y 19 años representa sólo el uno por ciento de las 

solicitudes. El grupo quinquenal con mayor participación es el de 30 a 34 años, con el 20 por ciento 

del total. Las solicitudes entre hombres y mujeres son similares, sólo destaca un descenso en la 

participación femenina entre los 50 y 54 años. La población mayor de 65 años concentra el cuatro 

por ciento de las SIILNERE (551) de las cuales, 12 corresponden a personas de más de 85 años. 

1147



Fi
g

u
ra

 1
3

. S
o

lic
it

u
d

es
 in

d
iv

id
u

a
le

s 
d

e 
In

sc
ri

p
ci

ó
n

 a
l L

is
ta

d
o

 N
o

m
in

a
l d

e 
El

ec
to

re
s 

R
es

id
en

te
s 

en
 e

l E
xt

ra
n

je
ro

, e
n

 C
a

n
a

d
á

. P
ro

ce
so

 E
le

ct
o

ra
l F

ed
er

a
l 2

0
1

8
. 

1148



Figura 14. Estructura por edad y sexo de la población mexicana residente en Estados Unidos de América, que realizó una 
Solicitud de Inscripción Individual al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Proceso Electoral Federal 

2018. 

California es el estado con mayor número de SIILNERE 3,213, el 23.5 por ciento del total nacional, 

de las cuales el 56 y 44 por ciento representan a hombres y mujeres respectivamente (figura 15). Al 

igual que en la escala nacional sólo el uno por ciento corresponde a los jóvenes entre 18 y 19 años 

y el mayor número representa a los ciudadanos de 25 a 34 años, el 33 por ciento del total estatal. 

Es a partir de los 35 años cuando se observa un notable descenso en la participación de mujeres. El 

siete por ciento de las SIILNERE (226) corresponde a las personas mayores de 65 años. 
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Figura 15. Estructura por edad y sexo de la población mexicana residente en el estado de California, E.U.A., que realizó 
una Solicitud de Inscripción Individual al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Proceso Electoral 

Federal 2018. 

En Texas se registra el segundo mayor número de SIILNERE, 2,830, que equivalen al 20 por ciento 

del total nacional, el 48 por ciento son de hombres y el 52 por ciento de mujeres. A diferencia de la 

estructura de la pirámide de las solicitudes del estado de California, en la que se observa una base 

ancha que disminuye conforme los escalones se acercan a la cúspide. En Texas llaman la atención 

cinco quinquenios con un número de solicitudes muy similar, concentran a los ciudadanos de 25 a 

49 años, las solicitudes de este grupo poblacional conforman poco más del 70 por ciento del total 

en el estado. El 3.5 por ciento de las solicitudes (101) corresponden a las personas mayores de 65 

años. Los jóvenes de 18 y 19 años muestran una participación del uno por ciento del total (figura 

16). 

 

1150



Figura 16. Estructura por edad y sexo de la población mexicana residente en el estado de Texas, E.U.A., que realizó una 
Solicitud de Inscripción Individual al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Proceso Electoral Federal 

2018 

De Nueva York se recibieron 834 SIILNERE, seis por ciento del total de EUA. La participación entre 

hombres y mujeres es equilibrada, 49 y 51 por ciento respectivamente. En la figura 17 se observa 

que sobresalen las mujeres entre 25 y 29 años, con 134 solicitudes, 16 por ciento del total en el 

estado. A diferencia de los dos estados anteriores en los que el número de solicitudes desciende 

suavemente conforme aumenta el grupo de edad, en Nueva York el 67 por ciento de las SIILNERE 

fueron de jóvenes de entre 25 y 39 años. La participación de los ciudadanos mayores de 50 años es 

mínima, en edades de 50 a 64 años hay 44 solicitudes que equivalen al cinco por ciento del total del 

estado y las de la población mayor de 65 años son sólo seis, igual que las de los jóvenes de 18 y 19 

años. 
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Figura 17. Estructura por edad y sexo de la población mexicana residente en el estado de Nueva York, E.U.A., que realizó 
una Solicitud de Inscripción Individual al Listado Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Proceso Electoral 

Federal 2018. 
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3. REFERENCIA GEOGRÁFICA DE LAS SIILNERE EN MÉXICO

A continuación, se presentan algunos ejemplos de la distribución de las SIILNERE de acuerdo con su 

referencia en México, en las escalas de entidad federativa, distrito electoral federal y sección 

electoral. De lo que destaca que, en el caso de las solicitudes correspondientes al resto del mundo 

(125 países exceptuando EUA y Canadá), están referidas principalmente a la Ciudad de México, 

Jalisco, Estado de México, Puebla, Nuevo León y  Veracruz. Las registradas en EUA dan como 

referencia a la Ciudad de México, Jalisco y Nuevo León, en este caso coinciden con las tres 

principales ciudades del país. Por su parte, las de Canadá tienen como referencia Ciudad de México, 

Estado de México y Jalisco. 

1. Referencia geográfica en las entidades federativas de las SIILNERE de 125 países del mundo

(figura 18).

2. Referencia geográfica en las entidades federativas de las SIILNERE de Canadá (figura 19).

3. Referencia geográfica en las entidades federativas de las SIILNERE de EUA (figura 20). 

4. Referencia geográfica en los distritos electorales federales de las SIILNERE de los 125 países

del mundo (figura 21). 

5. Referencia geográfica en los distritos electorales federales de las SIILNERE de Canadá (figura 

22). 

6. Referencia geográfica en los distritos electorales federales de las SIILNERE de EUA (figura

23). 

7. Entidad y sección electoral de referencia en México de las SIILNERE en el estado de

California, EUA (figura 24). 

8. Entidad y sección electoral de referencia en México de las SIILNERE en el estado de Texas, 

EUA (figura 25). 

9. Entidad y sección electoral de referencia en México de las SIILNERE en el estado de Nueva 

York, EUA (figura 26). 
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CONCLUSIONES 

Como puede observarse la distribución de las SIILNERE responde en buena medida a la 

concentración de connacionales que han decidido migrar hacia EUA y Canadá principalmente por 

cuestiones laborales. La siguiente concentración importante se observa en los principales destinos 

de Europa, Reino Unido, Francia, Alemania y España (en buena medida por la compatibilidad del 

idioma). En estos casos los motivos de la residencia de connacionales en estos países pueden 

atender a diferentes razones entre laborables y de estancia académica. 

Será interesante conocer los niveles de participación y características propias de estos individuos 

para establecer y diseñar políticas que fomenten por un lado, la inscripción a la LNERE y por otro la 

participación electoral, de tal manera que se garantice el ejercicio de sus derechos político-

electorales. 
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Factores municipales asociados a la incorporación tardía de los jóvenes al Padrón 

Electoral 

1. Introducción

La continua depuración y validación del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores 

(LNE) hechas por el Instituto Nacional Electoral (INE) han demostrado, tanto de manera 

interna, por las encuestas de Verificación Nacional Muestral (VNM), como externa, por los 

estudios realizados en los distintos Comités Técnicos de Evaluación del Padrón Electoral 

(INE, 2017) que estos instrumentos electorales han mejorado su calidad y los sesgos que 

pudieran tener cada vez son menores. También se ha señalado en los diversos trabajos 

presentados por el CTEPE, de distintos periodos, áreas de oportunidad que podrían darle 

mayor confianza al funcionamiento correcto del PE y de la LNE. Entre los aspectos a mejorar 

se ha identificado la incorporación no oportuna de la población joven mexicana (Ordorica y 

Tuirán, 1997; Almada y Grobet, 1997; CTEPE, 2000; Borrego e Ibarra; 2003; Ordorica y 

Flores, 2006; Welti, 2006; Velasco, 2006)1, primordialmente aquella que cumple 18 años, 

que por ley puede solicitar por primera vez incorporarse al PE y así tener una credencial para 

votar y ejercer su derecho al voto en México2, además de contar con una identificación 

oficial. 

Los resultados de las VNM muestran que el padrón electoral y la LNE aún no alcanzan la 

cobertura universal, pero con un valor puntual de 97.1% para el padrón en 2017, está muy 

cercana a cubrirse (ver anexos 1 y 2). Uno de los motivos principales que han develado la 

VNM para la falta de cobertura total es el desinterés por tramitar la credencial de elector, ya 

sea por apatía o desconfianza hacia la institución o por desconocimiento del trámite. Además, 

se ha mostrado que la cobertura es diferencial por grupos etarios, y que los jóvenes son el 

grupo con menor cobertura por inscribirse tardíamente.  

Evidencia adicional del ligero subregistro de la población joven en el Padrón Electoral (PE) 

y la LNE es la diferencia en el porcentaje que representa la población de 18 a 29 años en la 

Encuesta Intercensal 2015 (INEGI), las proyecciones de población de CONAPO (CONAPO, 

2017) y el Padrón Electoral. La Encuesta Intercensal 2015 (INEGI) indica que la población 

1 Trabajos revisados en INE (2017). 
2 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Última reforma publicada DOF 27-01-2017. 
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de 18 a 29 años representaba 30.2% de la población de 18 años y más, mientras que el PE al 

corte del 6 de mayo de 2015 indicó que esta población joven representaba 28.8%. Por su 

parte, las proyecciones de población de CONAPO (CONAPO, 2017) estiman que la 

población de 18 a 29 años representaba 30% de la población mayor de18 años a inicios de 

2018.  El PE al corte del 31 de enero de 2018 indica que esta población es 29.3% de los 

empadronados residiendo en el país. Para las elecciones que se llevarán a cabo este 1 de julio 

de 2018, se espera que votarán por primera vez para presidente del país u otro cargo cerca 

15.2 millones de ciudadanos jóvenes entre 18 y 24 años, que de acuerdo con las proyecciones 

de población (CONAPO,2017) representan a mitad del año, 29.9% de la población de 18 

años y más. 

Partiendo de que, con anterioridad, el PE y la LNE ya han sido evaluados de manera global, 

este estudio tiene el propósito de analizar los factores municipales que podrían estar 

influyendo en que los jóvenes realicen el trámite para obtener la credencial de elector de 

manera oportuna o tardía. Este análisis permitirá concluir si son factores ajenos o no al INE 

y formular recomendaciones para mejorar la cobertura en este grupo poblacional. 

2. Metodología

En este trabajo se utiliza la información del PE con fecha de corte al 31 de enero de 2018, de 

las Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales 2010 (INEGI, 2010) a nivel municipal, e 

indicadores construidos por las investigadoras con datos del Censo de Población y Vivienda 

2010 (INEGI, 2010b) y los Registros Administrativos de Mortalidad 2010 (INEGI, 2010c). 

La variable que se explica en el trabajo es la edad media a la inscripción al padrón electoral 

de los individuos que en 2018 tenían entre 25 y 34 años. El nivel de análisis son los 2,548 

municipios del INE y los datos para la construcción de este indicador proviene del Padrón 

Electoral con fecha de corte al 31 de enero de 2018 (INE, 2018). Se decidió centrar el análisis 

en esta variable porque:  

1) Las VNM muestran que la cobertura antes de los 25 años es menor al 100%. Calcular

la edad media a la inscripción al PE considerando a individuos menores a los 24 años

subestima el registro tardío, pues incluye solamente a los individuos que se

inscribieron a tiempo.
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2) El grupo de edad 25 a 34 años incluye a sujetos en edades que ya tienen cobertura

universal y se registraron recientemente, una vez que el Registro Federal Electoral

(RFE) ya estaba funcionando. Grupos de mayor edad tienen edades medias de

inscripción más avanzadas, como se muestra en el anexo 3, porque tenían más de 18

años una vez que se instauró el RFE y su registro se rige bajo el esquema actual del

registro federal electoral.

Quienes en 2018 tenían 34 años cumplieron 18 años y pudieron comenzar a inscribirse en el 

PE a partir de 2001, mientras quienes tenían 25 años en 2018 lo hicieron en 2010. En 

consecuencia, los análisis que se presentan en este documento se refieren, como muestra el 

gráfico 2.13, al periodo 2001-2018. Las variables explicativas se eligieron considerando este 

periodo de referencia. Se decidió emplear información anterior a 2011, para representar las 

condiciones en los municipios en el momento en que el grupo de estudio pudo comenzar la 

inscripción al PE.  

Dado que el análisis se refiere a los factores que afectan la inscripción de los jóvenes al PE, 

se decidió, en la medida de lo posible, centrar el análisis en variables que miden las 

condiciones de los jóvenes de 18 a 24 años, edad en que se logra la cobertura universal en el 

PE. Las Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales con el Censo de Población y Vivienda 

2010 (INEGI, 2010) tienen un número limitado de variables que eran relevantes para el 

estudio, por lo que de esta fuente solamente se obtuvo el porcentaje de jóvenes de 18 a 24 

años que no asiste a la escuela. 

3 El gráfico 2.1. presenta un diagrama de Lexis, que es una herramienta demográfica que permite representar 

en dos dimensiones, tres variables demográficas: la fecha, la edad y el momento de nacimiento (o fallecimiento 

o cualquier otro evento). Con estos diagramas se representa de manera sencilla la dinámica de una población a 

lo largo del tiempo. 
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Figura 2.1. Diagrama de Lexis de la evaluación tardía de los jóvenes de 25 a 34 

años al RFE al 31 de enero de 2018 

Fuente: Elaboración propia. 

Con los microdatos del Censo de Población y Vivienda 2010, se construyeron los siguientes 

indicadores:  

a. Tasa de desempleo de la población de 18 a 24 años en 2010

b. Proporción de la población de 18 a 24 años que ha estado alguna vez unido en 2010

c. Proporción de la población de 18 a 24 años que tiene al menos un hijo nacido vivo en

2010

d. Proporción de la población de 18 a 24 años que es hablante de alguna lengua indígena

en 2010

e. Años de escolaridad promedio de la población de 18 a 24 años en 2010

f. Porcentaje de las viviendas en el municipio que tienen piso de tierra en 2010
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g. Porcentaje de las viviendas en el municipio que no tienen luz, agua o drenaje en 2010

h. Proporción de la población de 18 a 24 años que vive en una localidad de menos de

2,500 habitantes en 2010

i. Proporción de la población de 18 a 24 años que percibe ingresos a través de un

programa social en 2010

A partir de las estadísticas vitales se calculó la tasa de homicidios en el municipio por mil 

habitantes en 2010. 

El porcentaje de la población en el municipio que en el periodo 2010-2011 se registró en el 

RFE en otro municipio fue proporcionada por la Dirección de Estadística del INE, mientras 

que la participación electoral a nivel municipal en 2006 se obtuvo de la página del INE4 (INE, 

2018b). 

La definición geográfica de los municipios del INE en 2018 no coincide con la definición de 

sus municipios en 2010. Además, los municipios del INE y los del INEGI en 2010 no son 

iguales, por lo que llevar la información de 2010 a 2018 requirió de las siguientes 

transformaciones: 

 En el caso de las Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales con el Censo de

Población y Vivienda 2010, que están definidas para los municipios del INE en 2010,

se transformaron estos en los 2,548 municipios del INE en 2018 usando como

referencia el documento de cambios en el marco de geoestadístico de referencia a

nivel sección entre 2010 y 2017. En ese periodo se unieron algunos municipios y se

formaron nuevos a partir de municipios anteriores. Para poder hacer la

transformación, se asumió que la población en los municipios afectados tenía una

distribución espacial uniforme y se hicieron promedios ponderados para llegar a la

nueva población.

 Los indicadores que se obtuvieron de las Estadísticas Vitales y del Censo de

Población y Vivienda 2010 se refieren a municipios del INEGI en 2010. Llevar estos

datos a 2018 requirió de dos pasos. Primero se convirtieron los datos de municipios

del INEGI a municipios del INE en 2010, a través de un promedio ponderado de la

4 http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/2006_PC/ 
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población en ambos marcos. Una vez que se tuvieron los datos referidos a esta unidad 

geográfica, se llevaron a 2018 de la misma manera que se señala en el punto anterior. 

Las técnicas de análisis estadístico empleadas en este reporte fueron: análisis descriptivo, 

análisis de correlación bivariado, análisis de tendencias y splines, regresión multivariada y 

análisis de conglomerados univariado con k-medianas, y análisis de conglomerados 

jerárquico multivariado con distancia promedio. 

La siguiente sección muestra los resultados del análisis estadístico descriptivo de la edad 

media de inscripción al PE a nivel municipal. Posteriormente se presenta el análisis de 

asociación bivariada entre la variable explicada, edad media de inscripción al PE a nivel 

municipal, con las variables explicativas que anteriormente se citaron. Después se realizó un 

análisis multivariado donde se explica la edad media a la inscripción al RFE en función de 

las variables explicativas. Y finalmente, se presenta un análisis de conglomerados que 

permitirá plantear recomendaciones de acciones concretas en los municipios donde la 

inscripción al RFE es más tardía. 

3. Resultados

3.1. Edad media a la inscripción en el registro federal electoral a nivel municipal 

La población al 31 de enero de 2018 entre 25 y 34 años es la cohorte más joven para la que 

se tiene información completa sobre su edad a la inscripción en el Registro Federal Electoral 

(RFE). La edad media a la inscripción de esta población es 18.8 años, es decir, 18 años 9 

meses 21 días. No obstante, este indicador varía de forma importante entre municipios, como 

se muestra en la gráfica 3.1. El municipio con la menor edad media a la inscripción es 

Mazatán en Sonora. En este, la población que ahora tiene entre 25 y 34 años se inscribió, en 

promedio, a los 18 años, 2 meses y 8 días (18.19 años). El municipio donde la inscripción es 

tardía es Carichí, en Chihuahua, con una edad media de 21 años, 4 meses y 2 días (21.34 

años).  
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Gráfica 3.1. Distribución de los municipios según la edad media a la inscripción al 

registro federal de electores, individuos de 25 a 34 años en 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos del RFE 2018. 

Con el objetivo de ilustrar mejor la variación entre municipios en la edad promedio a la 

inscripción al Registro Federal Electoral y visualizar el comportamiento geográfico de este 

indicador, se dividió a los municipios en cuatro grupos. El cuadro 3.1 muestra su 

conformación.  
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Cuadro 3.1. Clasificación de los municipios de acuerdo con la edad media a la 

inscripción al Registro Federal Electoral de los individuos entre 25 y 34 años en 2018* 

Nombre del grupo 

Características del grupo 

Intervalo de edad cubierto 

Número de 

municipios 

en el grupo 

Población en los municipios 

pertenecientes al grupo (%) 

Muy oportuna  [18a 2m 8d ,18 a 10 m) 662 13,070,118 (62.99%) 

Oportuna  [18a 10m, 19 a 2 m) 710 4,430,648 (21.35%) 

Media  [19a 2m, 19a 6m) 630 2,255,474 (10.87%) 

Tardía  [19a 6m, 21a 4m 2d) 456 993,037 (4.78%) 

Nota: La definición de los grupos se basó en el método de K-medianas. Los límites de los intervalos se adaptaron 

ligeramente para hacer los intervalos directamente traducibles a años y meses completos. El anexo 4 muestra 

distintas formas de clasificar a los municipios, al utilizar otros métodos de conglomerados. 

*La fecha de corte del Padrón Electoral fue 31 de enero de 2018.

Fuente: Elaboración propia con datos del RFE 2018.

El primer grupo del cuadro 3.1 está conformado por los municipios donde se presentan las 

menores edades medias a la inscripción al registro electoral: entre 18 años, 2 meses, 8 días y 

18 años 10 meses. Este grupo, denominado de inscripción muy oportuna, agrupa a la mayoría 

de la población de estudio, pues en los 662 municipios de este grupo reside el 62.99% de la 

población de 25 a 34 años. El segundo grupo, denominado de inscripción oportuna, agrupa 

710 municipios, en donde la edad media a la inscripción oscila entre los 18 años 10 meses y 

los 19 años 2 meses. Al tomar a la población de estos dos primeros grupos en conjunto, se 

demuestra la muy adecuada capacidad del RFE para captar oportunamente a los nuevos 

ciudadanos: 84.34% habitan en un municipio donde la edad media a la inscripción al registro 

federal electoral es entre 1os 18 años 2 meses y 19 años 2 meses. Del 15.66% restante, 

10.87% reside en un municipio donde la edad media a la inscripción es entre los 19 años y 2 

meses y los 19 años y 6 meses; y 4.78% en un municipio donde la edad media a la inscripción 

oscila entre los 19 años 6 meses y los 21 años, 4 meses y dos días. Es decir, menos de un 

millón de los individuos que en 2018 tienen entre 25 y 34 años habitan en un municipio donde 
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la edad media a la inscripción es un año y seis meses posterior a la edad reglamentaria de 18 

años5. 

De acuerdo con la figura 3.16, los municipios con distribución muy oportuna se encuentran 

localizados principalmente en los estados de Yucatán, Veracruz, México, Tlaxcala, Oaxaca 

y Sonora, agrupando 53% de los municipios clasificados en este rango de edad de inscripción, 

mientras que los municipios con distribución tardía se concentran en Oaxaca y Puebla, los 

que acumulan 66% de los municipios de esta categoría.  

Figura 3.1. Mapa de la edad media de inscripción al Registro Federal de Electores de 

la población de 25 a 34 años según el municipio de residencia en los 

Estados Unidos Mexicanos, 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos del RFE al 31 de enero de 2018 y cartografía INE. 

Dado lo oportuno de la inscripción al RFE en la gran mayoría de los municipios del país, el 

resto del documento se centra en los 456 municipios con inscripción tardía. Estos son los 

municipios donde se concentran las áreas de oportunidad.  

5 En el anexo 6 se listan los municipios clasificados con esta categorización. 
6 El anexo 5 contiene mapas por entidad federativa con esta información. 
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Con el fin de formular recomendaciones concretas para la focalización y acciones que se 

pueden desarrollar en estos municipios para reducir la edad a la inscripción al RFE, en las 

secciones siguientes se describe la asociación de la edad media a la inscripción al RFE con 

diversas características municipales y se hace una caracterización de los municipios con 

inscripción tardía. 

3.3. Características municipales asociadas a la inscripción tardía al Registro Federal 

Electoral: un análisis a través de gráficas bivariadas 

En esta sección se analiza, a través de gráficas bivariadas, la asociación la edad media al RFE 

y distintas características de los municipios.  

a) La condición socioeconómica de la población de 18 a 24

Las variables en esta categoría se seleccionaron con base en dos hipótesis de la

literatura sobre la participación electoral de los jóvenes. En ese sentido, su inclusión

se basa en la idea de que la inscripción oportuna al RFE está motivada por la voluntad

para ejercer el derecho al voto. La primera hipótesis, que llamaremos de la motivación

instrumental, es que los jóvenes tienen una mayor motivación a participar

políticamente cuando se encuentran en situaciones que son afectadas directamente

por las decisiones de los gobernantes y, por tanto, consideran el voto como una forma

de afectar las políticas. Ejemplos de estas son sus condiciones de empleo, la

educación de sus hijos y el acceso a servicios sociales de forma independiente a sus

padres. De acuerdo con esta hipótesis, los jóvenes que están en condiciones más

desfavorables están más motivados a votar porque tienen mayor interés a afectar los

resultados (Dermondy, Hammer-Lloyd y Scullion, 2010; Franklin, 2004; Strate et al.,

2014; White, Bruce y Ritchie, 2000). Con base en esta hipótesis, se incluyó en el

análisis la tasa de desempleo de la población de 18 a 24 años; la proporción que ha

estado unida alguna vez; la proporción que tiene al menos un hijo nacido vivo y la

tasa de homicidios.

La segunda hipótesis es que la participación política está positivamente relacionada

con los recursos y habilidades para participar (Franklin, 2004; Verba y Nie, 1972).

En consecuencia, individuos con mayor educación tienen una mayor participación
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política (Franklin, 2004). Con base en esta hipótesis se incluyó la escolaridad media 

de la población de 18 a 24 años, la proporción de este grupo que asiste a la escuela y 

la proporción que habla una lengua indígena. 

Las gráficas 3.2 a 3.9 muestran apoyo a la hipótesis de los recursos para participar, 

pero la asociación con las variables que miden la motivación instrumental es muy 

débil y en algunos casos van en sentido distinto a lo esperado. La tasa de desempleo 

de los jóvenes (gráfica 3.2), la proporción de los jóvenes que ha estado alguna vez 

unido (gráfica 3.3) y la proporción que tiene al menos un hijo nacido vivo (gráfica 

3.4) tienen una correlación baja con la edad media al registro del RFE, pues varía 

entre 0.100 y 0.1847.  La gráfica 3.2 sugiere que la asociación entre la edad media a 

la inscripción al RFE y la tasa del desempleo de los jóvenes en el municipio no es 

lineal, sino que tiene un comportamiento de U: municipios donde la tasa de 

desempleo de los jóvenes es muy baja tienen, en promedio, edades medias a la 

inscripción al RFE altas. En municipios donde la tasa de desempleo de los jóvenes es 

entre 0 y 5% (proporción de 0.05 en la gráfica), la edad media a la inscripción al RFE 

disminuye con la tasa de desempleo. Sin embargo, después de una tasa de desempleo 

de 5%, la edad media a la inscripción al RFE aumenta conforme lo hace la tasa de 

desempleo, como indicaría la hipótesis. Este comportamiento no lineal puede indicar 

que en municipios donde hay una tasa de desempleo muy baja, hay desempleo oculto. 

Sin embargo, esta hipótesis se tiene que explorar más. Las gráficas 3.3 y 3.4 muestran 

que conforme aumenta la proporción de jóvenes en el municipio que han estado 

unidos (gráfica 3.3) y que tienen algún hijo nacido vivo (gráfica 3.4), la edad media 

a la inscripción al RFE también aumenta. Esta asociación es contraria a lo predicho 

por la hipótesis de la motivación instrumental, pero la asociación es débil y no se 

percibe claramente en los gráficos. La asociación entre la edad media a la inscripción 

7 El coeficiente de correlación mide la asociación lineal entre dos variables estandarizadas, de forma que su 

escala no influya en el indicador. El coeficiente varía entre -1 y 1. Mientras mayor el valor absoluto del 

coeficiente, mayor la asociación lineal entre las variables. Valores de -1 y 1 indican que una variable se puede 

expresar perfectamente como una función lineal de la otra, con -1 denostando una asociación negativa y 1 una 

asociación positiva. Un coeficiente de correlación de 0 muestra que no hay asociación lineal entre ambas 

variables (Hill y Lewicki, 2007).  
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al RFE y la tasa de homicidios en el municipio es no lineal, como se muestra en la 

gráfica 3.5: La edad media a la inscripción al RFE es mayor en municipios donde la 

tasa de homicidios es cero y en donde es alta (mayor a 0.2 por mil) que en municipios 

con tasa media. Esto apoya la idea de que es en municipios donde los jóvenes tienen 

más que perder (en este caso la paz en su municipio), o más que ganar (reducir la 

violencia), donde hay mayor voluntad a participar políticamente. 

Las variables que miden los recursos y habilidades para votar y la edad media a la 

inscripción al RFE están fuertemente relacionadas y la asociación sigue lo sugerido 

por la literatura de otros países (Franklin, 2004; Verba y Nie, 1972). Conforme 

disminuye la proporción de los jóvenes de 18 a 24 años que no asisten a la escuela 

(gráfica 3.6) y aumenta la escolaridad promedio de los jóvenes en el municipio 

(gráfica 3.7), disminuye la edad media a la inscripción en el RFE. En ambos casos la 

asociación es lineal y el coeficiente de correlación alto (0.506 y 0.653, 

respectivamente). Algo similar ocurre con la proporción de la población de 18 a 24 

años que habla una lengua indígena (gráfica 3.8), aunque el coeficiente de correlación 

en este caso es menor (0.379): a mayor proporción de hablantes de una lengua 

indígena, mayor la edad media a la inscripción al padrón.  
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Gráfica 3.2. Edad media a la inscripción al RFE vs. Tasa de desempleo de la población 

de 18 a 24 años en 2010 

Nota: La línea negra a los 19.5 años marca la edad a la cual consideramos la inscripción tardía. La línea roja 

es la línea de tendencia de la relación entre ambas variables, obtenida a través de un Spline. 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y el CPV 2010. 

Gráfica 3.3. Edad media a la inscripción al RFE vs. Proporción de la población de 18 

a 24 años que ha estado unido alguna vez en 2010 

Nota: La línea negra a los 19.5 años marca la edad a la cual consideramos la inscripción tardía. La línea roja 

es la línea de tendencia de la relación entre ambas variables, obtenida a través de un Spline. 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y el CPV 2010. 
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Gráfica 3.4. Edad media a la inscripción al RFE vs. Proporción de la población de 18 

a 24 años que tiene al menos un hijo nacido vivo en 2010 

Nota: La línea negra a los 19.5 años marca la edad a la cual consideramos la inscripción tardía. La línea roja 

es la línea de tendencia de la relación entre ambas variables, obtenida a través de un Spline. 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y el CPV 2010. 

Gráfica 3.5. Edad media a la inscripción al RFE vs. Tasa de homicidios en el 

municipio por mil habitantes en 2010 

Nota: La asociación entre la edad media a la inscripción al RFE y la tasa de homicidios se presenta a través de 

una gráfica de cajas con la tasa de homicidios en tres categorías porque 1) la relación entre ambas variables no 

es lineal, y 2) la distribución de la tasa de homicidios, con una alta concentración en tasas cero y una fuerte 

dispersión con muy pocos casos extremos no permite apreciar la relación a simple vista con una gráfica de 

dispersión.  

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y Estadísticas Vitales 2010. 
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Gráfica 3.6. Edad media a la inscripción al RFE vs. Proporción de la población de 18 

a 24 años que no asiste a la escuela en 2010 

Nota: La línea negra a los 19.5 años marca la edad a la cual consideramos la inscripción tardía. La línea roja 

es la línea de tendencia de la relación entre ambas variables, obtenida a través de un Spline. 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y el CPV 2010. 

Gráfica 3.7. Edad media a la inscripción al RFE vs. Años de escolaridad promedio de 

la población de 18 a 24 años en 2010 

Nota: La línea negra a los 19.5 años marca la edad a la cual consideramos la inscripción tardía. La línea roja 

es la línea de tendencia de la relación entre ambas variables, obtenida a través de un Spline. 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y el CPV 2010. 
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Gráfica 3.8. Edad media a la inscripción al RFE vs. Proporción de la población de 18 

a 24 años que es hablante de alguna lengua indígena en 2010 

Nota: La línea negra a los 19.5 años marca la edad a la cual consideramos la inscripción tardía. La línea roja es 

la línea de tendencia de la relación entre ambas variables, obtenida a través de un Spline. 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y el CPV 2010. 

b) La accesibilidad y condiciones de marginación del municipio de residencia

Una hipótesis más sobre la baja participación electoral de los jóvenes —manifestada, en este 

caso a partir de la inscripción no oportuna en el RFE— es que, al aumentar el costo de la 

participación, ésta disminuye (Franklin, 2004). El costo más evidente de inscribirse al RFE 

es la distancia recorrida para llegar a un módulo de atención ciudadana (MAC). No existe un 

indicador que mida directamente esta distancia a nivel municipal para el periodo de referencia 

de este estudio, por lo que lo aproximamos a partir de cuatro indicadores: el porcentaje de 

los registros al RFE que se realizaron en un municipio distinto al municipio de residencia; la 

proporción de los jóvenes del municipio que residen en una localidad con menos de 2,500 

habitantes; el porcentaje de viviendas sin luz, agua o drenaje; y el porcentaje de viviendas 

con suelo de tierra. El primer indicador se incluye porque en municipios donde los MAC son 

más accesibles a la población, el porcentaje de los registros al RFE en otro municipio es 

menor. En cambio, en municipios donde la población tiene que viajar más para acceder a un 

1184



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

MAC o donde los MAC no están de forma permanente, la población se registrará más en 

otros municipios con módulos más accesibles. Los otros tres indicadores son indirectos de la 

distancia al MAC y suponen que municipios rurales, con población dispersa y con 

condiciones de vivienda más marginales tienen menor acceso a los MAC.  

Las gráficas 3.9 a 3.12 respaldan la hipótesis de que en lugares donde la población 

comúnmente viaja a otro municipio para realizar sus trámites en el padrón electoral y en 

municipios remotos y marginales la edad a la inscripción es mayor que en lugares donde la 

mayoría de los trámites se realizan en el mismo municipio y que son más accesibles. La 

dirección de la asociación de todas las variables es conforme a lo planteado por la hipótesis 

y los coeficientes de correlación muestran una asociación media o fuerte. De todas las 

variables empleadas en esta caracterización, el porcentaje de la población en el municipio 

que se registró en el padrón electoral en otro municipio es la que tiene la menor asociación 

con la edad media a la inscripción en el RFE (coeficiente de correlación=0.172). La gráfica 

3.9 muestra una relación lineal y positiva, aunque la pendiente no es muy marcada: en 

promedio, en municipios con mayor porcentaje de la población que realiza trámites en otros 

municipios, mayor edad media a la inscripción al RFE8. Las gráficas 3.10, 3.11 y 3.12 

muestran que la asociación positiva entre la edad media a la inscripción al RFE y las 

condiciones de marginación y alejamiento de la población es mayor, pues los coeficientes de 

correlación y la pendiente de la línea de simulación es más grande. En municipios con mayor 

población rural (gráfica 3.10) o con condiciones de vivienda más precarias (gráficas 3.11 y 

3.12), la edad media a la inscripción al RFE es claramente más tardía. 

8 Una explicación potencial para la baja asociación con el porcentaje de la población que se inscribió al padrón 

electoral en su municipio de residencia es que este indicador puede estar sesgado si en estos registros el número 

de trámites es menor, porque la población decide en mayor medida no registrarse por tener que realizar un viaje 

largo.  
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Gráfica 3.9. Edad media a la inscripción al RFE vs. Porcentaje de la población en el 

municipio que en el periodo 2010-2011 se registró en el RFE en otro municipio 

Nota: La línea negra a los 19.5 años marca la edad a la cual consideramos la inscripción tardía. La línea roja 

es la línea de tendencia de la relación entre ambas variables, obtenida a través de un Spline. 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y Cálculo de la Dirección de Estadística del INE con base 

en el padrón electoral 2010 y 2011. 

Gráfica 10. Edad media a la inscripción al RFE vs. Proporción de la población de 18 a 

24 años que vive en una localidad de menos de 2,500 habitantes en 2010 

Nota: La línea negra a los 19.5 años marca la edad a la cual consideramos la inscripción tardía. La línea roja 

es la línea de tendencia de la relación entre ambas variables, obtenida a través de un Spline. 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y el CPV 2010. 
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Gráfica 3.11. Edad media a la inscripción al RFE vs. Porcentaje de las viviendas en el 

municipio que no tienen luz, agua o drenaje en 2010 

Nota: La línea negra a los 19.5 años marca la edad a la cual consideramos la inscripción tardía. La línea roja 

es la línea de tendencia de la relación entre ambas variables, obtenida a través de un Spline 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y Estadísticas Geoelectorales 2010. 

Gráfica 3.12. Edad media a la inscripción al RFE vs. Porcentaje de las viviendas en el 

municipio que tienen piso de tierra en 2010 

Nota: La línea negra a los 19.5 años marca la edad a la cual consideramos la inscripción tardía. La línea roja 

es la línea de tendencia de la relación entre ambas variables, obtenida a través de un Spline. 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y Estadísticas Geoelectorales 2010. 
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c) La participación electoral

Diversos autores han señalado que uno de los factores que influye positivamente en la 

participación electoral de los jóvenes es que se desarrollen en un contexto donde otros 

participan activamente. Esto les sirve de ejemplo, les enseña las mecánicas de la participación 

y los motiva a hacerlo (Butler y Stokes, 1971; Cammaerts et al, 2016; Greenstein, 1965). 

Inspiradas por esta evidencia, incluimos en el análisis la participación electoral a nivel 

municipal en las elecciones federales de 2006. La elección de este año se explica porque son 

las últimas elecciones federales que son relevantes para el periodo de referencia. 

La gráfica 3.13 muestra la relación entre la edad media a la inscripción en el RFE y la 

participación electoral en las elecciones federales de 2006. La correlación entre ambas 

variables es elevada y negativa, conforme predice la hipótesis del efecto demostración

(-0.527). En municipios donde la participación electoral es elevada, los jóvenes se inscriben 

al RFE más oportunamente. De hecho, en la gráfica se observa que, con la excepción del 

municipio de Santiago Tepetlapa en Oaxaca donde la participación es de 100%, todos los 

municipios donde hay una inscripción tardía tienen una participación menor al 75%. 

Gráfica 3.13. Edad media a la inscripción al RFE vs. Participación electoral en el 

municipio en las elecciones federales de 2006 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE e INE. 
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d) El incentivo para obtener una credencial para votar con fines no electorales

La última variable incluida en el análisis como variable explicativa es la proporción de 

jóvenes de 18 a 24 años en el municipio que dijeron recibir ingresos de un programa social. 

La razón para incluir esta variable en el análisis es que al ser la credencial para votar la 

identificación oficial de mayor uso en el país (Hernández Cid y López Escobar, 2015), se 

deben considerar como incentivos para su obtención los beneficios potenciales para los que 

se requiere contar con una identificación. Estudios anteriores de miembros del Comité 

Técnico de Evaluación del Padrón Electoral han mostrado la relación entre la cobertura del 

padrón y la presencia de programas sociales (Hernández y López, 2015), lo que sustenta la 

hipótesis de que una de las motivaciones para inscribirse en el padrón electoral y obtener una 

credencial es usarla como comprobante en los trámites de programas sociales. 

La gráfica 3.14 muestra la relación entre la edad media a la inscripción al RFE y la proporción 

de jóvenes que recibe beneficios sociales. La relación entre ambas variables es, contrario a 

lo que supone la hipótesis, positiva pero débil (el coeficiente de correlación es 0.241). Es 

decir, conforme aumenta la proporción de jóvenes que recibe beneficios de un programa 

social en el municipio, se observa una ligera tendencia a que aumente la edad media a la 

inscripción. Esto muestra que, entre la población de jóvenes menores de 24 años, obtener una 

identificación oficial para acceder a los programas sociales no es un incentivo para 

credencializarse oportunamente. Esta falta de asociación puede deberse a que en edades 

tempranas como los 18 años, no son los jóvenes sino sus padres quienes se registran como 

beneficiarios de un programa social. Una segunda razón para la falta de una relación negativa 

contundente entre ambas variables es que los municipios donde hay un porcentaje mayor de 

jóvenes receptores de programas sociales son también municipios marginales y dispersos, lo 

que se mostró arriba tiene un efecto negativo en la inscripción oportuna al RFE. 
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Gráfica 3.14. Edad media a la inscripción al RFE vs. Proporción de la población de 18 

a 24 años que percibe ingresos a través de un programa social en 2010 

Fuente: Estimaciones propias con base en el RFE y el CPV 2010. 

En resumen, en esta sección se mostró que la inscripción oportuna de los jóvenes al RFE está 

fuertemente asociada con variables municipales que muestran: 

a) La importancia de la participación electoral y comprender los requisitos del trámite

de inscripción al RFE se relaciona con los recursos y características que tienen los

jóvenes, como son la escolaridad promedio y hablar una lengua indígena.

b) Cómo la marginación y dispersión de las localidades en su municipio de residencia

afectan el acceso a la información y a módulos de atención ciudadana del INE.

c) La participación electoral elevada en el municipio podría motivar a los jóvenes a

participar electoralmente y así realizar su inscripción oportuna al RFE.

Las asociaciones exploradas en esta sección son bivariadas, de forma que no consideran que 

algunas de las variables explicativas están altamente correlacionadas entre sí, como se 

muestra en el Anexo 7. Algunas de estas asociaciones pueden estar enmascarando la relación 

real entre la edad media a la inscripción al RFE y la variable de interés9. Para controlar esta 

9 Uno de estos efectos de enmascaramiento puede ser, por ejemplo, que la asociación que se atribuye 

originalmente a una variable no sea una relación directa, sino que muestre el efecto de una variable más que 

está asociada con la variable explicativa. Otro caso puede ser que una fuerte relación entre dos variables 
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dificultad, en la sección siguiente se presentan los resultados de una regresión lineal que 

controla por todas las variables que tienen un efecto estadísticamente significativo sobre la 

edad media a la inscripción al RFE.  

3.3. Factores explicativos de la edad media a la inscripción en el RFE: un análisis 

multivariado 

Algunas de las variables explicativas que se consideraron en el análisis de la sección anterior 

se encuentran altamente correlacionadas entre sí (Anexo 7). Esto se debe a que las variables 

describen distintas dimensiones de un mismo fenómeno, como es el caso de la escolaridad 

media y la asistencia escolar de los jóvenes, o la proporción de jóvenes que ha estado unido 

y la proporción que tiene al menos un hijo nacido vivo; o a que una de ellas es una de las 

explicaciones de la otra variable, como sucede con la escolaridad promedio y la participación 

electoral.  

La correlación entre las variables explicativas problematiza la interpretación de los 

resultados. Cuando dos variables se encuentran altamente correlacionadas y no se mide su 

influencia conjunta sobre la variable explicada, es difícil atribuir el efecto a cualquiera de 

ellas. Esto se resuelve parcialmente al realizar un análisis multivariado que controle por el 

nivel de cada una de las variables incluidas en el análisis, de manera que la interpretación de 

los efectos sea del tipo “si el nivel de todas las otras variables se mantuviera constante”10. 

Por tal motivo, en esta sección se presentan los resultados de un análisis de regresión 

multivariado, donde se explica la edad media a la inscripción al RFE en función de las 

variables explicativas. El modelo no incluye todas las variables incluidas en la sección 

anterior, pues para evitar la falta de definición por multicolinealidad, se realizó una regresión 

paso a paso mixta, que incluye únicamente las variables que tuvieron un efecto 

explicativas enmascare el efecto real de una de las dos variables explicativas, cuando la asociación entre estas 

va en sentido contrario a la hipótesis original. 
10 Se dice que la solución es parcial, porque los modelos estadísticos multivariados rara vez incluyen todas las 

variables que están asociadas con la variable explicada, de manera que es probable que los efectos que se 

muestran reflejen el efecto de variables no observadas. Adicionalmente, cuando la correlación entre las 

variables explicativas es muy alta, se produce colinealidad, lo que imposibilita la definición del modelo.  
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estadísticamente significativo, una vez que se incluyeron las otras variables11. Además, 

durante la definición del modelo se incluyeron dos términos cuadráticos: el de la tasa de 

desempleo de los jóvenes y el de la tasa de homicidios. Esto se hizo porque las gráficas de la 

sección anterior sugirieron que la relación entre estas variables y la edad media a la 

inscripción al RFE no es lineal. 

Para facilitar la comparación directa de los efectos de variables con distintas escalas, se 

estandarizaron las variables explicativas. En consecuencia, los coeficientes se interpretan 

como el cambio en la edad media a la inscripción al RFE por cada desviación estándar de la 

variable, neto de las otras variables en el modelo.  

El cuadro 3.2 muestra los resultados de este modelo, así como la comparación con la 

dirección de los efectos esperados y la dirección de la relación observada en el análisis 

bivariado presentado en la sección anterior. Los resultados más relevantes de este ejercicio 

son: 

Una vez que se controla por simultáneamente por todas las variables explicativas, se 

encuentra sustento a todas las hipótesis planteadas por la literatura, aún a aquellas que el 

análisis bivariado había descartado. Por ejemplo, conforme a lo planteado por la literatura, 

los jóvenes que residen en municipios con peores condiciones y donde hay una mayor 

proporción de jóvenes que han transitado a roles adultos como la unión, se inscribirán en el 

RFE a edades más tempranas. Esto se observa a través de los coeficientes para las variables 

“jóvenes que han estado unidos” y “tasa de homicidios”. El efecto de esta última variable es 

no lineal, como se hipotetizó en la sección anterior, demostrando que los jóvenes que viven 

en municipios nada violentos y en municipios muy violentos, son los que tienen mayores 

incentivos a participar políticamente. Cabe notar que el efecto de la variable de desempleo 

en los jóvenes es sólo marginalmente significativo (el efecto lineal no lo es, y el efecto 

cuadrático tiene una p=0.98). Es decir, no hay evidencia de que esta variable tenga un efecto 

neto sobre la edad media a la inscripción en el RFE. De hecho, su débil efecto es contrario a 

lo que se había planteado. Esto puede indicar que jóvenes que se encuentran trabajando son 

11 El modelo se ajustó como un modelo mixto, que combina la selección de variables hacia delante y hacia atrás. 

En la definición del modelo, ajustado en Stata 14, se especificó que se incluyeran las variables que tenían una 

contribución con p(<0.10) y se excluyeran aquellas que tenían una contribución con p(<0.20). 
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quienes tienen más que perder y por tanto mayor incentivo a participar electoralmente. Hace 

falta explorar esto en más detalle. 

Al igual que se había mostrado en el análisis bivariado, las condiciones de accesibilidad y 

marginación del municipio afectan negativamente la edad media a la inscripción. De las 

variables incluidas en este bloque, son las condiciones de las viviendas las que tienen un 

mayor efecto, lo que sugiere la necesidad de reforzar la estrategia del INE de alcanzar 

localidades lejanas y marginadas. 

La participación electoral en el municipio es, de todas las variables incluidas en el modelo, 

la que tiene un mayor efecto en la edad media a la inscripción en el RFE. Cada desviación 

estándar que aumenta la participación electoral, la edad media a la inscripción al RFE 

disminuye en un mes y 19 días (0.136 años). Este resultado sugiere que las campañas 

publicitarias para aumentar la participación electoral pueden ser efectivas para aumentar la 

inscripción oportuna al RFE, especialmente si se recuerda la necesidad de contar con una 

credencial para votar y se dirigen a municipios donde la participación electoral es baja.  

El último efecto medido en el cuadro 3.2 es el que mide la necesidad de identificarse 

oficialmente como una motivación para obtener una credencial para votar. Al aumentar el 

porcentaje de jóvenes que reciben el beneficio de algún programa social en el municipio y 

que, por tanto, requirieron una identificación, aumenta sustancialmente la credencialización 

oportuna. Esto indica los beneficios potenciales de publicitar la inscripción al RFE y la 

obtención de una credencial de elector tanto por su uso electoral, como por representar un 

mecanismo para ejercer el derecho a la identidad.
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Cuadro 3.2. Efectos de las variables explicativas en la edad media a la inscripción al 

RFE 

Variable explicativa 
Efecto 

estandarizado 
Valor p 

Signo 

esperado 

según 

hipótesis 

Signo 

observado 

en análisis 

bivariado 

Condición socioeconómica de la población de 18 a 24 años 

Desempleo en jóvenes 0.005 0.453 - - 

[-0.008, 0.019] 

Desempleo en jóvenes (cuadrado) 3.480* 0.098 + 

[-0.645, 7.605] 

Jóvenes que han estado unidos -0.0417*** 0.000 - + 

[-0.055, -0.028] 

Jóvenes que tienen al menos un hijo nacido vivo Excluida - + 

Tasa de homicidios 0.0542*** 0.000 + - 

[0.034, 0.074] 

Tasa de homicidios cuadrático -0.002*** 0.000 - + 

[-0.003, -0.001] 

Jóvenes fuera de la escuela Excluida - - 

Escolaridad promedio de los jóvenes -0.177*** 0.000 - - 

[-0.194, -0.160] 

Jóvenes hablantes de una lengua indígena 0.033*** 0.000 + + 

[0.019, 0.048] 

Accesibilidad y condiciones de marginación del municipio de residencia 

Registro en el RFE en un municipio distinto al de 

residencia 
0.017** 0.005 + + 

[0.005, 0.029] 

Proporción de jóvenes rurales 0.025*** 0.001 + + 

[0.011, 0.039] 

Viviendas sin luz, agua o drenaje 0.045*** 0.000 + + 

[0.029, 0.060] 

Viviendas con piso de suelo 0.090*** 0.000 + + 

[0.075,0.106] 

Participación electoral en el municipio 

Participación en 2006 -0.136*** 0.000 - - 

[-0.149, -0.123] 

Incentivos no electorales 

Jóvenes reciben beneficios de algún programa social -0.044*** 0.000 - + 

[-0.058, -0.029] 

Constante 19.140*** 0.000 

[19.129, 19.151] 

R2 Ajustada 0.591 

Notas: Los efectos netos son los coeficientes ß resultantes de una regresión lineal multivariada. Las variables 

que se incluyeron en el modelo se seleccionaron con un mecanismo paso a paso mixto (mixed stepwise 

selection). Los coeficientes presentan el efecto de las variables explicativas estandarizadas. 

* p<0.10, **p<0.05, ***p<0.001 

Fuente: Estimación propia con base en datos del padrón de electores 2018, las Estadísticas Geoelectorales 2010, 

el CPV 2010, Estadísticas vitales (2010) y Estadísticas electorales.
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3.4. Caracterización de los municipios con registro tardío al RFE a partir de un análisis 

de conglomerados 

Con el objetivo de formular recomendaciones concretas para la focalización de esfuerzos 

para reducir la edad media a la inscripción en aquellos municipios donde la inscripción al 

RFE es más tardía, se clasificó a los municipios en cuatro grupos de acuerdo con el porcentaje 

de jóvenes que habitan en localidades de menos de 2,500 habitantes y a la participación 

electoral en 2006. La categorización de los municipios en estos cuatro grupos distinguió entre 

municipios por arriba y por debajo de la mediana en cada una de las dos variables12. Los 

cuatro grupos resultantes son: 

1. Municipios Urbanos con Baja Participación Electoral (n=614): municipios con menos

del 58.76 de sus jóvenes en comunidades rurales y con una participación electoral de

menos de 57.8913.

2. Municipios Urbanos con Alta Participación Electoral (n=615):  municipios con

menos del 58.76 de sus jóvenes en comunidades rurales y con una participación

electoral igual o mayor a 57.89.

3. Municipios Rurales con Baja Participación Electoral (n=616): municipios con al

menos 58.76 de sus jóvenes en comunidades rurales y con una participación electoral

de menos de 54.92.

4. Municipios Rurales con Alta Participación Electoral (n=613): municipios con al

menos 58.76 de sus jóvenes en comunidades rurales y con una participación electoral

igual o mayor a 54.92.

El cuadro 3.3. muestra la edad media a la inscripción al RFE en cada uno de estos grupos. 

Esta es mayor en municipios rurales que en municipios urbanos y dentro de cada una de estas 

categorías, los municipios con participación electoral baja tienen una inscripción más tardía. 

Así, los municipios con mayor edad a la inscripción al RFE son los rurales con baja 

12 Se decidió seguir esta clasificación después de realizar varios análisis de conglomerados jerárquicos 

multivariados. Al analizar los resultados de estos y la edad media a la inscripción al RFE se encontró que los 

grupos donde se concentran los municipios con edad a la inscripción tardía están caracterizados por ser rurales 

y/o tener una baja participación electoral. El análisis presentado aquí discrimina igual de bien a los municipios 

según su edad a la inscripción al RFE y produce grupos de municipios más comprensibles. 
13 La mediana de la participación electoral en municipios categorizados como urbanos es 57.89% y en 

municipios rurales es 54.92%. 
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participación electoral (19 años, 4 meses y 17 días), seguidos por los municipios rurales con 

alta participación electoral (19 años, 1 mes y 6 días). Los municipios urbanos tienen edad 

media a la inscripción al RFE menor a los 19 años: en los municipios con baja participación 

electoral la edad media es 18 años, 10 meses y 24 días, y los municipios con alta participación 

electoral es 18 años, 10 meses y 24 días.  

Cuadro 3.3. Edad media a la inscripción al RFE por tipo de municipio, clasificados en 

rurales y urbanos y por el grado de participación electoral en 2006 
Tipo de municipio 

Urbano-Baja 

Participación 

Urbano-Alta 

Participación 

Rural-Baja 

Participación 

Rural-Alta 

Participación 

Edad media a la 

inscripción al RFE 

18 años, 10 meses 

y 24 días 

18 años, 7 meses 

y 17 días 

19 años, 4 meses 

y 17 días 

19 años, 1 mes y     

6 días 

Fuente: Estimación propia con base en datos del padrón de electores 2018, las Estadísticas Geoelectorales 2010, 

el CPV 2010, Estadísticas vitales (2010) y Estadísticas electorales. 

El cuadro 3.4 explora esta relación aún más, al mostrar qué porcentaje de los municipios en 

cada una de las cuatro categorías de edad media a la inscripción al RFE (Muy Oportuna, 

Oportuna, Media y Tardía) se encuentra en cada tipo de municipio. De acuerdo con estos 

datos, los municipios donde la inscripción al RFE es tardía son mayoritariamente rurales: 

55.70% son municipios rurales con baja participación electoral y 19.30% son municipios 

rurales con alta participación electoral. Los municipios con inscripción tardía que se 

encuentran en zonas urbanas se caracterizan por estar en municipios con baja participación 

electoral (21.05%). Estos resultados subrayan la importancia de promover la inscripción 

temprana al RFE y mejorar la infraestructura que haga esto posible en municipios rurales, y 

de conducir campañas publicitarias que informen sobre la importancia del voto y la necesidad 

de contar con una credencial electoral en municipios con baja participación. Además, se 

recomienda la focalización de estas estrategias en los municipios rurales de baja 

participación, pues tres de cada cuatro de estos (76.46%, no mostrado en el cuadro) son 

municipios con inscripción media o tardía. 
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Cuadro 3.4. Distribución de los municipios por edad media a la inscripción al RFE, 

condición de rural y urbano y por el grado de participación electoral en 2006 

Edad media a la 

inscripción al 

RFE 

Tipo de municipio 

Total Urbano-Baja 

Participación 

Urbano-Alta 

Participación 

Rural-Baja 

Participación 

Rural-Alta 

Participación 

Muy oportuna 21.00% 51.21% 3.78% 24.02% 100% 

Oportuna 28.17% 25.49% 16.90% 29.44% 100% 

Media 28.41% 12.22% 34.44% 24.92% 100% 

Tardía 21.05% 3.95% 55.70% 19.30% 100% 

Fuente: Estimación propia con base en datos del padrón de electores 2018, las Estadísticas Geoelectorales 2010, 

el CPV 2010, Estadísticas vitales (2010) y Estadísticas electorales. 

La combinación de las condiciones de ruralidad y baja participación electoral explica en gran 

medida el registro tardío al RFE, pero no lo garantiza. En las cuatro categorías se encuentran 

municipios con edad media a la inscripción al RFE muy oportuna, oportuna, media y tardía. 

Para distinguir qué es lo que caracteriza a los municipios con edad media a la inscripción 

tardía de los municipios con menores edades medias, el cuadro 3.5. muestra los valores 

(mediana, primer y tercer cuartil) de las variables explicativas en los municipios del grupo, 

según la edad media a la inscripción al RFE. Dado que sólo 3.95% de los municipios con 

inscripción tardía se encuentran en municipios urbanos con alta participación, el cuadro 

excluye a este grupo. 

El primer bloque del cuadro 3.5 muestra las características de los municipios urbanos con 

baja participación. Dentro de estos, los municipios con inscripción tardía se caracterizan por 

tener condiciones de marginación más graves que los municipios con menores edades de 

inscripción al RFE. Por ejemplo, la mediana del porcentaje de jóvenes que asisten a la escuela 

en estos municipios es 13.85, y 25% de los municipios en esta categoría tienen una asistencia 

de cuando mucho 10.07%. En contraste, en los municipios del mismo grupo con edad a la 

inscripción media, la mediana de asistencia escolar es 17.44% (lo que casi equivale al tercer 

cuartil de los que tienen edad tardía), y el primer cuartil indica que 25% de los municipios de 

este grupo tienen una asistencia de 15.05% o menos. Además de tener peores condiciones de 

marginación, los municipios urbanos con baja participación se caracterizan por ser más 

indígenas y por tener peores condiciones de acceso a los módulos de atención ciudadana del 
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INE, pues la proporción de registros que se hacen en otros municipios es claramente mayor. 

Es decir, para mejorar la edad a la inscripción en los municipios urbanos de baja 

participación, la estrategia recomendada incluye, además de propiciar la conciencia política, 

mejorar el acceso a los módulos del INE en municipios marginados. 

Las conclusiones para a los municipios rurales con baja y con alta participación (2º y 3er 

bloque del cuadro 3.5) son similares, aunque en éstos cobra especial importancia la presencia 

indígena. Es decir, entre los municipios rurales hay tres factores, además de la baja 

participación electoral, que determinan una inscripción al RFE: la presencia indígena y las 

condiciones de marginación en la vivienda y la oferta educativa. De hecho, en estos 

municipios no hay diferencia clara en el acceso a módulos del INE, pero la marginación y la 

condición indígena son una barrera para el registro oportuno. 

Cuadro 3.5. Características municipales por edad media a la inscripción al RFE y 

condición de rural y urbano y de participación electoral en 2006, mediana (1er cuartil 

y 3er cuartil) 

Urbano-baja participación 

Edad media de inscripción Muy oportuna Oportuna Media Tardía 

Condición socioeconómica de la población de 18 a 24 años 

Desempleo en jóvenes 
7.95 

(5.87-10.31) 

5.69 

(3.96-8.87) 

5.94 

(3.73-8.74) 

4.17 

(2.56-6.71) 

Jóvenes que han estado 

unidos 

39.58 

(35.45-43.62) 

40.13 

(36.24-44.98) 

41.30 

(36.86-46.06) 

43.57 

(39.67-49.34) 

Jóvenes que tienen al 

menos un hijo nacido vivo 

45.52 

(40.78-50.00) 

44.51 

(39.36-49.64) 

44.17 

(38.29-49.84) 

45.44 

(39.16-50.41) 

Tasa de homicidios 
0.00009 

(0.00002-0.0002) 

0.0001 

(0.00003-0.0002) 

0.0001 

(0-0.00025) 

0.00007 

(0-0.0002) 

Jóvenes en la escuela 
25.62 

(18.75-30.89) 

22.10 

(17.93-28.67) 

17.44 

(15.05-21.43) 

13.85 

(10.07-18.02) 

Escolaridad promedio de 

los jóvenes 

10.30 

(9.71-10.78) 

9.80 

(9.17-10.23) 

9.11 

(8.57-9.61) 

8.28 

(7.79-8.76) 

Jóvenes hablantes de una 

lengua indígena 

0.43 

(0.05-1.25) 

0.49 

(0-2.09) 

0.47 

(0.13-3.39) 

4.09 

(0.28-53.41) 

Accesibilidad y condiciones de marginación del municipio de residencia 

Registro en el RFE en un 

municipio distinto al de 

residencia 

18.14 

(1.35-63.28) 

19.15 

(1.82-47.85) 

33.11 

(14.20-60.53) 

47.30 

(26.59-97.81) 

Proporción de jóvenes 

rurales  

14.04 

(6.28-32-63) 

33.06 

(16.63-45.49) 

39.96 

(26.01-47.39) 

32.35 

(11.34-47.51) 

Viviendas sin luz, agua o 

drenaje 

13.03 

(7.61-21.16) 

20.35 

(12.48-31.83) 

25.27 

(15.04-41.86) 

40.49 

(23.12-64.40) 

Viviendas con piso de suelo 
3.62 

(1.94-5.5.94) 

5.87 

(3.50-11.61) 

10.55 

(5.26-18.33) 

14.64 

(9.66-26.81) 
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Participación electoral en el municipio 

Participación en 2006 
54.38 

(50.67-56.13) 

52.04 

(48.55-55.10) 

50.14 

(46.36-53.48) 

45.85 

(40.47-52.26) 

Incentivos no electorales 

Jóvenes reciben beneficios 

de algún programa social 

6.19 

(4.60-8.47) 

7.92 

(4.94-11.00) 

8.28 

(5.52-12.10) 

8.65 

(5.64-12.86) 

Rural-baja participación 

Edad media de inscripción Muy oportuna Oportuna Media Tardía 

Condición socioeconómica de la población de 18 a 24 años 

Desempleo en jóvenes 
4.54  

(2.41-7.18) 

4.64  

(2.61-9.16) 

4.18  

(1.62-9.09) 

3.53  

(1.05-7.63) 

Jóvenes que han estado 

unidos 

37.89 

(34.34-18.64) 

38.32 

(33.53-45.80) 

38.50 

(32.49-43.10) 

40.93 

(34.78-46.91) 

Jóvenes que tienen al 

menos un hijo nacido vivo 

44.53 

(39.29-48.52) 

44.38 

(38.05-50.94) 

43.31 

(36.58-48.66) 

46.29 

(38.11-52.43) 

Tasa de homicidios 
0 

(0-0.00009) 

0 

(0-0.00013) 

0.000027 

(0-0.00025) 

0 

(0-0.0003) 

Jóvenes en la escuela 
19.47 

(15.66-25.17) 

16.12 

(11.40-21.96) 

14.74 

(10.74-18.64) 

11.97 

(8.73-15.60) 

Escolaridad promedio de 

los jóvenes 

9.69 

(8.85-10.30) 

9.14 

(8.57-9.62) 

8.72 

(8.05-9.38) 

8.14 

(7.24-8.72) 

Jóvenes hablantes de una 

lengua indígena 

0.89 

(0-4.00) 

0.42 

(0-9.24) 

0.75 

(0-24.81) 

25.47 

(1.72-90.02) 

Accesibilidad y condiciones de marginación del municipio de residencia 

Registro en el RFE en un 

municipio distinto al de 

residencia 

59.52 

(31.83-100) 

38.00 

(20.95-75.68) 

44.78 

(22.18-98) 

75.19 

(28.57-100) 

Proporción de jóvenes 

rurales  

100 

(100-100) 

100 

(73.19-100) 

100 

(77.20-100) 

100 

(100-100) 

Viviendas sin luz, agua o 

drenaje 

23.25 

(14.50-34.62) 

37.69 

(23.78-63.26) 

45.65 

(26.54-65.79) 

66.66 

(38.31-86.57) 

Viviendas con piso de suelo 
8.29 

(1.70-13.84) 

10.66 

(5.55-18.49) 

14.05 

(7.67-22.94) 

22.94 

(14.54-32.74) 

Participación electoral en el municipio 

Participación en 2006 
51.44 

(50.49-53.09) 

50.33 

(46.81-52.87) 

48.37 

(44.06-52.00) 

44.32 

(39.67-49.72) 

Incentivos no electorales 

Jóvenes reciben beneficios 

de algún programa social 

11.69 

(9.72-14.29) 

11.84 

(8.91-15.63) 

12.46 

(8.96-16.75) 

13.31 

(8.99-18.18) 
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Rural-alta participación 

Edad media de inscripción Muy oportuna Oportuna Media Tardía 

Condición socioeconómica de la población de 18 a 24 años 

Desempleo en jóvenes 
5.68  

(2.76-9.26) 

4.86  

(2.63-8.63) 

5.37  

(2.38-9.04) 

3.90  

(1.11-8.71) 

Jóvenes que han estado 

unidos 

37.45  

(32.26-41.82) 

36.15  

(29.79-42.27) 

38.65  

(34.00-44.42) 

42.32  

(36.11-48.00) 

Jóvenes que tienen al 

menos un hijo nacido vivo 

42.86  

(38.09-48.75) 

42.74  

(36.53-48.89) 

45.05  

(38.51-50.34) 

47.56  

(41.14-52.96) 

Tasa de homicidios 
0 

(0-0.00009) 

0 

(0-0.00013) 

0.00005  

(0-0.00016) 

0 

(0-0.00016) 

Jóvenes en la escuela 
20.59  

(14.50-26.61) 

18.05  

(13.47-23.66) 

15.25  

(11.15-19.27) 

12.04  

(8.85-15.95) 

Escolaridad promedio de 

los jóvenes 

9.84  

(9.26-10.32) 

9.51  

(8.81-9.96) 

9.05  

(8.44-9.43) 

8.28  

(7.64-8.88) 

Jóvenes hablantes de una 

lengua indígena 

0.46  

(0-3.26) 

0.72  

(0-12.19) 

4.85  

(0.36-44.26) 

34.67  

(0.22-91.00) 

Accesibilidad y condiciones de marginación del municipio de residencia 

Registro en el RFE en un 

municipio distinto al de 

residencia 

52.50  

(32.43-92.31) 

45.16  

(31.48-75.47) 

51.78  

(28.11-100) 

55.57  

(28.70-100) 

Proporción de jóvenes 

rurales  

100  

(77.31-100) 

100  

(78.93-100) 

100  

(83.37-100) 

100  

(100-100) 

Viviendas sin luz, agua o 

drenaje 

26.46  

(13.55-54.53) 

38.18  

(21.20-60.22) 

50.49  

(33.58-65.07) 

70.99  

(52.70-88.80) 

Viviendas con piso de suelo 
5.77  

(2.94-8.62) 

12.81  

(6.16-21.15) 

15.46  

(8.36-24.38) 

21.50  

(11.24-30.44) 

Participación electoral en el municipio 

Participación en 2006 
66.51 

(60.67-74.08) 

61.00 

(57.85-65.01) 

59.24 

(56.96-53.41) 

60.44 

(57.35-65.10) 

Incentivos no electorales 

Jóvenes reciben beneficios 

de algún programa social 

12.00 

(8.40-16.26) 

12.59 

(8.93-16.76) 

13.16 

(9.52-17.91) 

15.67 

(11.37-20.54) 

Nota: Los valores sombreados indican que la distribución de esa variable difiere en los municipios con edad a 

la inscripción tardía de los otros municipios. Se marcaron los valores que en donde el valor mediano en los 

municipios con inscripción tardía es mayor o menor que el del primer (o tercer) cuartil en los otros municipios. 

Es decir, que hay al menos un cuartil de diferencia. 

Fuente: Estimación propia con base en datos del padrón de electores 2018, las Estadísticas Geoelectorales 2010, 

el CPV 2010, Estadísticas vitales (2010) y Estadísticas electorales. 
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Conclusiones 

En este estudio se describió la variación de la edad media a la inscripción al padrón electoral 

entre municipios y se analizaron los factores municipales relacionados con la inscripción 

tardía.  

Los resultados principales del estudio indican que: 

 El INE tiene una muy adecuada capacidad para captar oportunamente a los nuevos

ciudadanos. La edad media a la inscripción, entre quienes ahora tienen entre 25 y 34

años, es de 18 años 9 meses 21 días. Es decir, la población se inscribe, en promedio,

dentro del primer año en que tiene derecho a hacerlo.

 La edad media de inscripción al padrón electoral varía entre municipios.  En la gran

mayoría de ellos la inscripción es oportuna. De los 2,458 municipios del INE, en

1,372 (55.8%) la edad media a la inscripción al padrón electoral es menor a 19 años

2 meses. En estos municipios habita 84.34% de la población.

 Las oportunidades de mejora en la inscripción temprana al padrón electoral se

concentran en 456 municipios, donde habita el 4.78% de la población.

 Estos municipios se caracterizan por encontrarse en municipios rurales y/o con baja

participación electoral. 55.70% de los municipios con inscripción tardía al padrón

electoral están en municipios rurales con baja participación electoral, 19.30% en

municipios rurales con alta participación, 21.05% en municipios urbanos con baja

participación y solamente 3.95% están en municipios urbanos con alta participación.

 Lo que distingue a los municipios con inscripción tardía de otros municipios que

tienen condiciones similares de ruralidad y participación electoral es el menor acceso

de su población a módulos del INE en el municipio, la mayor marginación y la

presencia indígena.
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Recomendaciones 

De los resultados del estudio se derivan las siguientes recomendaciones para aprovechar las 

áreas de oportunidad existentes y mejorar la inscripción oportuna al padrón electoral en 

aquellos municipios donde la edad media a la inscripción es mayor a los 19 años 2 meses: 

 Concentrar las estrategias en municipios rurales y con baja participación electoral.

Tres de cada cuatro de estos municipios tienen inscripción media o tardía.

 En los municipios con mayor retraso en la inscripción al padrón electoral se

recomienda una estrategia en tres frentes. Por un lado, es necesario mejorar el acceso

de la población a módulos del INE. En 50% de los municipios de inscripción tardía

que están en municipios rurales con baja participación, 75% o más de los trámites

frente al INE se hicieron en otro municipio. Por otro lado, se recomienda realizar

campañas publicitarias dirigidas a generar conciencia entre la población en general

de la importancia de participar en las elecciones locales y federales, y la necesidad de

contar con una credencial para votar para hacerlo.

 También se recomienda utilizar las clases de formación cívica y ética en secundaria

para contribuir a la formación democrática de los jóvenes. La escolaridad media de

los jóvenes de 18 a 24 años en estos municipios era de 8.14 años, por lo que se puede

esperar que la mayoría de ellos no siga en educación superior.

El desarrollo del estudio mostró que hay varias necesidades de información para entender la 

evolución de la cobertura del padrón electoral. Las más importantes incluyen: 

 Contar con información a nivel individual sobre la condición de empadronamiento y

credencialización. Esto es fundamental para poder entender mejor quiénes son los

individuos que no se inscriben en el padrón electoral a tiempo o que nunca lo hacen.

Este estudio es un avance en ese sentido, pero no identifica las características

concretas de los sujetos que se empadronan más tardíamente en cada municipio o de

las motivaciones que tienen para hacerlo quienes se empadronan a tiempo.

Actualmente no hay manera de conocer las características individuales (incluyendo

el sexo, lugar de residencia, escolaridad, situación laboral, etc.) de quienes no están

empadronados o credencializados. El padrón electoral sólo incluye a aquellos que han
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realizado el trámite de inscripción al RFE y que se han mantenido vigentes en el 

mismo y de estos sólo incluye a información sociodemográfica básica. Las VNM, en 

su modalidad de cobertura, cuentan con información de quienes se han empadronado 

y están credencializados y quienes no, pero tampoco incluyen más datos que las 

características demográficas básicas. Además, estas encuestas no son representativas 

a escalas geográficas inferiores al estado y dado el nivel de cobertura actual, se cuenta 

con pocas observaciones de individuos no credencializados. Las fuentes de 

información sociodemográfica como censos y encuestas, por su parte, incluyen 

información sobre las características de los individuos, pero no sobre su situación en 

el padrón electoral. 

 Generar mecanismos para conciliar la información geográfica del INEGI y del INE.

Las estadísticas geoelectorales basadas en el Censo de Población y Vivienda 2010 y

en la Encuesta Intercensal 2015 son un gran avance en ese sentido, pero aún así están

limitadas por la escala mínima de análisis y las variables que se incluyen. Las

estadísticas que emplean el Censo de Población y Vivienda 2010 tienen un número

reducido de variables ya procesadas, mientras que las que emplean la Encuesta

Intercensal no permiten obtener información a escalas menores al distrital.
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Anexos 

Anexo 1. Evolución del empadronamiento en la VNM, 1996-2017 

Fuente: Tomado de la Verificación Nacional Muestral 2017. Encuesta de Cobertura (DERFE). p.15. 

Anexo 2. Evolución de la credencialización en la VNM, 1996-2017 

Fuente: Tomado de la Verificación Nacional Muestral 2017. Encuesta de Cobertura (DERFE). p.15. 
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Anexo 3. Análisis que justifica restringir el cálculo de la edad media a la inscripción al 

padrón electoral a los individuos de 25 a 34 años 

Se empleó información proporcionada por el Instituto Nacional Electoral (INE) a través de 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), la Coordinación de 

Operación en Campo y la Dirección de Estadística. Se nos proporcionó el Padrón Electoral 

con fecha de corte al 31 de enero de 2018, en formato .txt. Se usó el programa StatTransfer 

14 para exportar la base al formato de Stata 14 y poder analizar la información. El archivo 

contenía 13 campos o variables: 

1. Identificador del ciudadano

2. Clave de la entidad de registro

3. Clave del distrito de registro

4. Clave del municipio de registro

5. Clave de la sección de registro

6. Sexo del ciudadano

7. Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa)

8. Fecha de inscripción al padrón electoral (dd/mm/aaaa)

9. Lista Nominal (Sí/No)

10. Año de emisión de la credencial de elector (aaaa)

11. Número de la emisión

12. Año de vigencia de la credencial de elector

13. Tipo de movimiento

Para verificar la consistencia de la base del PE, primero se comprobó que no hubiera 

identificadores de ciudadano repetidos y el resultado fue satisfactorio, el programa nos indicó 

que no había casos duplicados. Dado que nuestro análisis solo se enfocaría a analizar a las 

personas residentes en el país o que tramitaron su credencial en él, se eliminaron 534,879 

ciudadanos del PE. Posteriormente se calculó la edad a la fecha de corte del PE, 31 de enero 

de 2018, usando la variable de fecha de nacimiento y con la creación de la variable fecha de 

corte, se consideraron años cumplidos. Lo que se encontró fue que hay personas que tienen 

17 años, pero para la fecha de las elecciones (1 de julio de 2018) cumplirán el requisito de 

tener 18 años, tampoco se observó algún problema.  
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Se encontró información de supercentenarios (personas mayores de 110 años), 371 casos y 

dadas las experiencias de longevidad del país se sospecha de la mala declaración de la edad 

o que no se han dado de baja por defunción estos registros, número que no representa

afectación a la lista ya que estadísticamente es insignificante. También se calculó la edad de 

inscripción al PE, considerando la fecha de nacimiento y la fecha de inscripción, encontramos 

algunas inconsistencias debido a que había fechas de inscripción con año de inscripción 1111, 

o las edades de inscripción eran menores a 17 años. La respuesta por parte del INE fue que

existen problemas al migrar las bases de datos de los CRC’s al SIIRFE, además de errores 

de captura y de identificación. También se nos indicó que en algunos lugares se permite 

inscripciones más tempranas por “usos y costumbres”. Es así como se optó por no considerar 

el año reportado y tomar el año de emisión de la credencial como proxy y así rescatar 74,279 

casos con esta inconsistencia. 

Una vez depurada la información con la que se trabajaría, se procedió a calcular la edad 

promedio de inscripción a nivel nacional y se obtuvo que es de 25.7 años. Una edad promedio 

muy alta que está afectada por diversos factores, incluyendo la falta de interés por formar 

parte del PE. El cuadro A.1 muestra la edad promedio de inscripción y el rango de edad en 

la que se pudo inscribir el individuo, por grupo de edad. Se observa que los grupos de edad 

más jóvenes en promedio se han inscrito al PE a edades más tempranas, mientras que, en los 

grupos más viejos, la edad promedio es mucho mayor. Por ejemplo, a partir del grupo de los 

40 años se muestra que este indicador es mayor de 20 años. Para los grupos de 55 a 59 años 

y 60 a 64 años la edad promedio de inscripción es mayor a 33 y 38 años, respectivamente. 

En el grupo abierto de 65 años y más se tiene una edad promedio de inscripción de 50.4 años. 

Esto es señal que hay efectos de cohorte, periodo y edad que afectan el cálculo de dicho 

indicador.  

A raíz de estos resultados y la cobertura no universal entre los menores de 25 años, se decidió 

solo analizar el grupo de edad de 25 a 34 años.  
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Cuadro A.1. Edad promedio de inscripción por grupo de edad del Padrón Electoral al 

corte del 31 de enero de 201814 

Grupos de edad 
No. de 

Ciudadanos 

Rango de edad de 

inscripción 

Edad promedio 

de inscripción 

18 años       1,804,901 [17,18] 17.8 

19 años       2,096,584 [17,19] 18.0 

20-24 años     11,171,102 [17,24] 18.2 

25-29 años     11,019,454 [17,29] 18.5 

30-34 años       9,729,823 [17,34] 19.1 

35-39 años       9,155,282 [17,39] 19.8 

40-44 años       8,892,945 [17,44] 21.1 

45-49 años       7,995,640 [17,49] 23.8 

50-54 años       6,816,415 [22,54] 28.6 

55-59 años       5,703,979 [27,59] 33.4 

60-64 años       4,573,567 [32,64] 38.3 

65 años y más     10,157,904 [37,130] 50.4 

Total     89,117,596  [17,130] 25.7 
Fuente: Elaboración propia con datos del PE 2018. 

14 No se consideran a 481,165 ciudadanos que a la fecha de corte tenían 17 años. 
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Anexo 5. Mapas estatales donde se muestra la edad media a la inscripción al RFE en 

los municipios de la entidad al 31 de enero de 201815 

Anexo 5.1 Mapa de Aguascalientes

15 La cartografía fue proporcionada por el INE. 
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Anexo 5.2 Mapa de Baja California

Anexo 5.3 Mapa de Baja California Sur
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Anexo 5.4 Mapa de Campeche 

Anexo 5.5 Mapa de Coahuila 
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Anexo 5.6 Mapa de Colima 

Anexo 5.7 Mapa de Chiapas 
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Anexo 5.8 Mapa de Chihuahua

Anexo 5.9 Mapa de la Ciudad de México 
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Anexo 5.10 Mapa de Durango

Anexo 5.11 Mapa de Guanajuato
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Anexo 5.12 Mapa de Guerrero 

Anexo 5.13 Mapa de Hidalgo
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Anexo 5.14 Mapa de Jalisco 

Anexo 5.15 Mapa de México
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Anexo 5.16 Mapa de Michoacán de Ocampo

Anexo 5.17 Mapa de Morelos 
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Anexo 5.18 Mapa de Nayarit

Anexo 5.19 Mapa de Nuevo León 
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Anexo 5.20 Mapa de Oaxaca 

Anexo 5.21 Mapa de Puebla 
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Anexo 5.22 Mapa de Querétaro 

Anexo 5.23 Mapa de Quintana Roo 
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Anexo 5.24 Mapa de San Luis Potosí 

Anexo 5.25 Mapa de Sinaloa 
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Anexo 5.26 Mapa de Sonora 

Anexo 5.27 Mapa de Tabasco
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Anexo 5.28 Mapa de Tamaulipas 

Anexo 5.29 Mapa de Tlaxcala 
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Anexo 5.30 Mapa de Veracruz 

Anexo 5.31 Mapa de Yucatán 
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Anexo 5.32 Mapa de Zacatecas 

Anexo 6. Categorización de los municipios de acuerdo a lo oportuno de la edad media 

a la inscripción al RFE 

-  

- Consultar archivo de Excel – 
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Anexo 7.a. Comportamiento bivariado de las variables explicativas 
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Anexo 7.b. Comportamiento bivariado de las variables explicativas 
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Anexo 7.c. Comportamiento bivariado de las variables explicativas 

Fuente: Estimaciones propias con base en las Estadísticas Geoelectorales 2010, el CPV 2010, y Estadísticas 

Electorales (INE,2018b). 
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Evaluación del progreso en la incorporación temprana de los jóvenes al padrón electoral en 

México 

1. Introducción

La credencial para votar y tener un registro vigente en la lista nominal de electores son los 

instrumentos principales a través de los cuales los ciudadanos pueden acceder a ejercer su voto. 

Además, la credencial para votar es la identificación oficial de mayor uso en el país (Hernández Cid 

& López Escobar, 2015). Por estas dos razones, la importancia de evaluar el padrón electoral, que 

incluye a todos los electores potenciales del país que se han dado de alta en el Registro Federal 

Electoral1, es primordial para evitar que contenga sesgos. Es decir, se requiere valorar la medida en 

que el padrón electoral representa la totalidad de los ciudadanos del país y que no haya grupos que 

estén sub o sobre-representados.  

Evaluaciones demográficas del Registro Federal Electoral han demostrado que el padrón electoral y 

la lista nominal son confiables y los sesgos que pudieran tener cada vez son menores. La composición 

y la distribución de la poblacional en edad para votar del padrón electoral se asemejan a los censos y 

los conteos de la población, proyecciones de población y encuestas especializadas (INE, 2017a). De 

igual manera, la encuesta de cobertura realizada periódicamente por el INE muestra que, para todas 

las edades, el porcentaje de la población registrada en el padrón electoral es cercano al 96%. Sin 

embargo, los mismos datos indican que, aunque la credencialización oportuna ha ido en aumento, 

entre los jóvenes de 18 a 20 años el nivel de empadronamiento a nivel nacional era, en 2017, menor 

al 90% a nivel nacional. 

Para solicitar y obtener la credencial para votar, los individuos deben acudir a las oficinas o módulos 

que determine el Instituto Nacional Electoral (INE)  (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, 2017). Con el fin de que todos los sujetos de 18 años y más tengan una credencial para votar 

en caso de requerirla, la inscripción al padrón electoral puede tramitarse desde los 17 años. La menor 

cobertura de los menores de 21 años en el padrón electoral indica que una proporción de los individuos 

en edad de hacer este trámite lo posterga. Dada la doble función de la credencial para votar —como 

un instrumento electoral y como una forma de identificación—, este retraso puede estar vinculado a 

1 La diferencia entre el padrón electoral y la lista nominal es que el primero incluye a todos los ciudadanos con un registro 

vigente en el Registro Federal Electoral, hayan o no recogido su credencial para votar. La lista nominal sólo incluye a 

aquellos ciudadanos que han recogido su credencial. 
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la falta de necesidad urgente de una identificación, a la falta de interés en la participación política 

tradicional o a obstáculos específicos para esta edad en los mecanismos de registro en el padrón 

electoral. 

La baja participación política de los jóvenes se ha documentado extensamente en el caso de México 

(ver Gómez Tagle 2017 para los análisis más recientes) y en otros países (Cammaerts et al. 2016). Las 

explicaciones que se han dado a esto incluyen, entre otras, apatía y falta de identificación con las 

formas tradicionales de manifestación política; falta de empatía con las opciones electorales 

disponibles; preferencia por otras formas de participación como decisiones de consumo, políticas de 

identidad y elecciones políticas cotidianas; y falta de interés en la participación electoral porque no se 

ha pasado todavía por transiciones que ponen a los jóvenes en estados donde las decisiones políticas 

tienen implicaciones directas, como la entrada al empleo (Cammaerts et al. 2016; Manning 2014). 

Para reducir la inscripción tardía de los jóvenes y maximizar la cobertura del padrón electoral, en años 

recientes el INE ha realizado importantes esfuerzos por ampliar la cobertura de los módulos de 

atención ciudadana, ha implementado módulos móviles que llegan a localidades rurales alejadas y 

módulos itinerantes que operan en instituciones de educación superior, y ha llevado a cabo campañas 

publicitarias focalizadas en los jóvenes.  

Con el fin de evaluar la presencia de sesgos hacia los jóvenes en el padrón electoral, en este documento 

se presenta un análisis de la evolución del porcentaje de cobertura por edad y de la edad media a la 

primera inscripción al padrón electoral. El primer indicador es una aproximación a las consecuencias 

del registro tardío de un segmento de la población, mientras que el segundo sirve para conocer qué 

tan a tiempo solicita, en promedio, su registro la población y cuánto debería de mejorar esto para tener 

un registro totalmente oportuno.  Los datos para este análisis provienen de las Encuestas de 

Verificación Nacional Muestral (VNM) en su modalidad de cobertura, realizadas por el INE entre 

2003 y 2017 (IFE, 2003-2012; INE, 2014-2017). 

2. Metodología

Las encuestas de VNM son conducidas anualmente por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores (DERFE) del Instituto Nacional Electoral (INE). Sus objetivos se definen en conjunto 

por la DERFE y estas encuestas se realizan dos encuestas de VNM, las de Cobertura y las de 

Actualización.  El objetivo de la Encuesta de Cobertura es conocer, de los ciudadanos residentes en el 
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país, la proporción de empadronados, empadronados en el lugar de residencia y empadronados con 

credencial vigente, así como estimar la proporción de ciudadanos a los que se debe expedir una 

credencial para que todo ciudadano que viva en el país porte una credencial vigente de su domicilio.  

Por su parte, el objetivo de la Encuesta de Actualización es generar indicadores para evaluar la calidad 

del registro electoral. Para ello, se obtiene información de los ciudadanos que están inscritos en la 

Lista Nominal de Electores (LNE) y de los que sólo están inscritos en el Padrón Electoral (PE), para 

conocer la proporción de aquellos que viven en el domicilio de empadronamiento, y en su caso, las 

causas de no residencia (INE, 2017: p. 3). 

Las encuestas de VNM se han llevado a cabo desde 1996, para un total de 15 verificaciones: 

1996,1997, 2000,2002, 2003, 2005, 2006, 2008, 2009, 2011,2012, 2014, 2015, 2017 y 2018.  Éstas 

han permitido actualizar y depurar el PE y la LNE. 

Para fines de este estudio, se hace uso de la encuesta de Cobertura. El INE proporcionó la información 

de los años 2003 a 2017. La información se analizó con el programa estadístico STATA 14. Se 

calcularon dos indicadores: el porcentaje de la población en edad de votar que nunca ha solicitado una 

credencial de elector y la edad media a la solicitud de la primera credencial de elector.   

Las preguntas que se usan para calcular el porcentaje de la población que nunca ha solicitado una 

credencial de elector se resumen en la figura 2.1. En las primeras preguntas de los cuestionarios se 

indaga si el ciudadano está en el PE. Si no está, se indaga si tiene credencial para votar. De las opciones 

a esa pregunta, a nosotros nos interesa los que responden “No”. Entre estos, se filtra, a través de otra 

pregunta, a quienes nunca la ha solicitado2.  

Al tener la variable “nunca ha solicitado credencial de elector”, se calcularon los porcentajes por 

grupos de edad y año, con sus respectivos intervalos de confianza (IC) al 95%3.  

2 Se excluyó a las personas extranjeras. 
3 Los intervalos de confianza se estimaron a través del estimador de varianza linealizado (estimado con una aproximación 

lineal de las series Taylor de primer orden) con el comando svyset de STATA para considerar el diseño muestral de las 

encuestas de cobertura de la VNM. En estas, la unidad primaria de muestreo son las secciones electorales y el estrato está 

dado por la variable Estrato. Además, la base incluye los ponderadores. Los Informes de Resultados de cada encuesta de 

cobertura listan con detalle su diseño muestral.  
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Figura 2.1 Construcción de la variable nunca ha solicitado credencial de elector 

Fuente: Elaboración propia. 

Las encuestas de cobertura de la VNM no incluyen información sobre la edad a la que se los 

ciudadanos solicitaron por primera vez su credencial para votar, por lo que se tuvo que emplear un 

método indirecto para estimar la edad media a la inscripción al padrón electoral. En este documento 

usamos una adaptación de la técnica demográfica conocida como SMAM (Singulate Mean Age at 

Marriage) (Newell, 1988: p.88-91), que se utiliza para calcular la edad media al primer matrimonio a 

partir del porcentaje de individuos que no se han unido nunca a distintas edades4. Esta metodología 

recae en el supuesto de que no se celebra matrimonio antes de los 15 años y después de los 45 años. 

Para este análisis, se tomó el porcentaje de individuos que nunca han solicitado una credencial para 

votar y se empleó el supuesto de que los ciudadanos no se inscriben al RFE antes de los 18 años o 

después de los 45 años. Es decir, no se puede formar parte del PE ni de la LNE si no se tienen 18 años 

cumplidos, y se supone que a los 45 años ya están inscritos todos los ciudadanos que formarán parte 

del PE.  

La edad media de inscripción al PE (EMIPE) se calculó con la siguiente fórmula: 

𝐸𝑀𝐼𝑃𝐸 =
𝐴 − 𝐷

𝐶

4 EL SMAM es una medida que se aplica a una cohorte ficticia (los individuos que en un momento dado tienen distintas 

edades) para simular una cohorte real. 
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Donde: 

A: es el número años persona vividos sin incorporarse al PE 

𝐴 = 18 + ∑ 𝑆𝑎 ∗ 𝑡

40−44

𝑖

 

Sa: proporción de personas que nunca han tramitado su credencial para votar  

i: es el grupo de edad. Se consideraron los siguientes grupos: 18 a 19 años, 20 a 24 años, 25 a 

29 años, 30 a 34 años, 35 a 39 años y 40 a 44 años  

t: es el tamaño del grupo de edad. Su valor es 2 para el caso del grupo de 18 a 19 años y 5 para 

el resto de los grupos. 

B: es la proporción que nunca se ha inscrito al PE a la edad de 45 años. 

𝐵 =
𝑆40−44 + 𝑆45−49

2

C: es la proporción que se ha inscrito al PE a la edad de 45 años. 

𝐶 = 1 − 𝐵 

D: son los años persona vividos por quienes nunca se inscribieron al PE. 

𝐷 = 𝐵 ∗ 45 

Los intervalos de confianza al 95% de la EMIPE se estimaron haciendo uso de los intervalos de 

confianza de la proporción que nunca se ha credencializado por edad. 

3. Resultados

La gráfica 1 muestra, para diferentes años de elecciones federales y el último año disponible, 2017, el 

porcentaje de la población de 18 a 29 años que nunca ha tramitado la credencial de elector por edad a 

nivel nacional. Se observa que, en cada uno de estos años, las edades de 18 y 19 años son donde el 

porcentaje de quienes nunca han tramitado su credencial para votar, y por lo tanto no están 

empadronados, es mayor. En 2006 el porcentaje era, a los 18 años, 29.5%. En 2017 es mucho menor, 

con una estimación puntual de 19.24%. Además, los IC de ambos años no se cruzan, confirmando la 

reducción. 

En la misma gráfica se observa que el porcentaje de los no credencializados disminuye rápidamente 

entre los 18 y los 21 años, y que este comportamiento es común en todos los años analizados. En 2017, 

poco menos de uno de cada 20 jóvenes de 19 años no ha realizado este trámite y a los 20 años, 
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solamente 1.51% no lo ha hecho. Después de los 25 años los porcentajes son muy pequeños. En 2006, 

el porcentaje de no credencializados a los 25 años es 4.5% y a los 29 años, 2.5%. En 2009 suben estos 

porcentajes, pero en los años siguientes bajan nuevamente. En 2017, después de los 25 años la 

cobertura del padrón electoral es casi universal, pues el porcentaje de quienes nunca han solicitado 

una credencial para votar es menor al 1%.   

La gráfica 2 muestra la edad promedio en que se solicita la credencial para votar por primera vez y 

cómo esto ha evolucionado a lo largo del tiempo. La edad media de inscripción al padrón electoral 

disminuyó en 8 meses entre 2003 y 2017. En los últimos dos años, el descenso fue de 5 meses, al pasar 

de 18.72 a 18.29. Los sujetos que en 2017 tenían entre 18 y 45 años se inscribieron al padrón electoral, 

en promedio, a los 18 años con tres meses y medio. Los intervalos de confianza del estimador en estos 

años no se cruzan, indicando que, se puede señalar con una significancia del 5% que ha habido un 

descenso.  
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Gráfica 1. Porcentaje de la población de 18 a 29 años que nunca ha tramitado la credencial de 

elector por edad a nivel nacional, 2006, 2009, 2012, 2015 y 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas VNM-Cobertura. Datos ponderados. 
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Gráfica 2.  Edad media a la inscripción al padrón electoral, México, 2003-2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de las VNM-Cobertura, 2003-2017. 

Con el fin de evaluar la variación interestatal en el registro oportuno, se calculó la edad media a la 

inscripción al padrón electoral en 2006, 2009, 2012 y 2017 (Gráfica 3).  En 2006, Baja California fue 

el estado que el empadronamiento fue más temprano (17.8 años). Por el contrario, su estado vecino al 

sur, Baja California Sur, tuvo el empadronamiento promedio más tardío (19.7 años). En 2009 la edad 

media al empadronamiento aumentó en la mayoría de los estados5, y Querétaro fue el estado con 

menor edad al empadronamiento (18.3 años), mientras Nayarit fue el estado con mayor EMIPE (20.9 

años). En esta entidad la edad media al empadronamiento tenía un retraso de casi 3 años con la edad 

reglamentaria de 18 años.  

En 2012, cambia nuevamente la situación. Lo más notorio de este año es que el estado con mayor 

edad promedio al empadronamiento es Coahuila, con una EMIPE de 19.3 años. Este número es 

sustancialmente menor que el observado en Nayarit tres años antes, lo que habla del importante 

cambio en la mayoría de los estados en ese periodo. 

Entre 2012 y 2017 hubo un muy importante progreso en la edad media al empadronamiento, que ya 

es menor a los 19 años en todas las entidades. Además, se redujo la variación entre estados. Esto indica 

5 La gráfica 2 muestra un resultado similar para el conjunto del país. 
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que actualmente las oportunidades de mejora se concentran en pocos lugares y el progreso esperado 

es poco, pues Colima, Zacatecas, Chihuahua y Chiapas son los estados con la mayor edad media de 

empadronamiento con EMIPEs alrededor de 6 meses posteriores a los 18 años exactos. 

Gráfica 3. Edad promedio a la solicitud de la credencial de elector por primera vez, por 

estado, 2006 a 2017 
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Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas VNM-Cobertura, 2006,2009,2012 y 2017.  

Nota: No se presenta la información para 2015 porque la encuesta no es representativa a nivel entidad. 
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4. Conclusiones

Actualmente la inscripción al padrón electoral es muy oportuna en el país en conjunto. En promedio, 

los ciudadanos solicitan por primera vez su credencial para votar a los 18 años con cuatro meses y a 

los 25 años la cobertura del padrón electoral es prácticamente universal. En cara a las elecciones 

federales de 2018, en las que se ha mencionado que los jóvenes serán determinantes (Díaz y Díaz, 

2016; Hernández, 2017), este resultado debe de servir para mostrar la ausencia de sesgos en el padrón 

electoral hacia este grupo y para dar confianza sobre la calidad de este instrumento.  

Lo que, es más, el análisis de la edad media a la primera inscripción en el padrón electoral a nivel 

estatal constata que la situación es adecuada en la gran mayoría del país. Solamente en cuatro 

entidades (Chiapas, Chihuahua, Zacatecas y Colima), la edad media a la inscripción al padrón electoral 

supera por seis meses la edad reglamentaria de los 18 años. Aún así, una edad media dentro de los 18 

años cumplidos es un muy buen resultado y deja poco espacio para la mejora.  

La evolución entre 2006 y 2017 de este indicador apunta a que, a esos niveles, una reducción de 6 

meses (para lograr cobertura universal a los 18 años exactos) podría demorar. En 2012, la edad media 

a la inscripción al padrón fue, a nivel nacional, de 18.8 años. En 2015 -cinco años después, era de 18.7 

años, y en 2017 de 18.3. 

Para lograr reducir aún más la edad media a la inscripción al padrón electoral es fundamental analizar 

las razones y condiciones de los individuos que solicitan su credencial para votar tiempo después de 

los 18 años. Sin embargo, actualmente ninguna fuente de datos permite ese tipo de estudios. 

Consideramos por ello, primordial impulsar la generación de información que permita conocer a nivel 

individual el estado de credencialización, las características de los sujetos y las condiciones de su 

lugar de residencia. También creemos que es fundamental recolectar información cualitativa y 

cuantitativa que permita conocer las razones expresas para un empadronamiento tardío.  
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Anexos 

Anexo 1. Edad promedio de la solicitud de credencial de elector por primera vez 

Nota: Para el año 2015 la encuestas de VNM de Cobertura no es representativa a nivel estatal. 

Fuente: Elaboración propia con datos de las VNM (INE). 

2003 2005 2006 2008 2009 2011 2012 2014 2015 2017

Aguascalientes 18.4 19.1 18.2 18.6 19.2 18.9 18.8 18.7 18.2

Baja California 19.0 18.6 17.8 18.7 18.9 19.1 18.3 18.5 18.2

Baja California Sur 18.8 19.3 19.7 19.9 19.2 19.6 18.5 18.3 18.0

Campeche 19.5 18.9 17.9 18.8 19.1 18.5 18.9 18.4 18.3

Coahuila 19.1 18.8 19.0 18.9 19.7 19.0 19.3 18.6 18.2

Colima 18.5 19.5 18.8 19.8 19.1 18.8 18.1 18.5 18.6

Chiapas 19.1 18.9 19.3 19.9 19.3 19.1 18.7 18.7 18.5

Chihuahua 18.6 18.6 18.7 19.1 19.5 19.2 18.5 18.7 18.5

Distrito Federal 18.7 18.4 18.3 18.5 18.4 18.7 18.6 18.4 18.2

Durango 19.2 19.6 18.0 18.9 18.8 18.3 18.7 18.3 18.3

Guanajuato 18.5 18.6 19.0 19.2 18.9 19.0 19.1 18.6 18.4

Guerrero 19.9 19.3 19.7 19.0 19.7 19.5 18.7 18.8 18.1

Hidalgo 19.7 19.3 18.7 19.4 20.4 18.7 19.2 18.9 18.5

Jalisco 18.4 18.7 18.6 19.0 19.4 18.9 18.8 18.3 18.3

México 19.1 19.4 19.0 18.9 19.2 18.9 18.6 18.8 18.2

Michoacán de Ocampo 19.9 19.5 19.0 19.3 20.0 19.5 19.2 19.4 18.4

Morelos 18.6 18.4 18.4 17.9 19.0 18.7 18.8 18.4 18.3

Nayarit 18.9 19.2 18.7 18.6 20.9 19.1 18.6 18.8 18.3

Nuevo León 19.2 18.6 18.5 18.5 19.2 18.9 18.4 18.9 18.3

Oaxaca 18.4 19.4 18.7 20.3 19.5 19.0 18.9 18.6 18.3

Puebla 19.1 19.2 18.9 19.7 19.9 19.4 19.2 18.7 18.4

Querétaro 18.5 18.5 19.2 19.2 18.3 18.7 18.6 18.3 18.1

Quintana Roo 18.6 19.1 19.2 19.3 19.1 18.8 18.3 18.6 18.1

San Luis Potosí 19.5 19.5 19.0 19.0 19.3 19.3 18.9 18.8 18.3

Sinaloa 19.0 19.1 19.2 19.6 18.6 19.3 18.9 19.2 18.1

Sonora 18.7 18.5 18.8 19.3 18.5 18.7 18.5 18.4 18.2

Tabasco 18.8 18.1 18.3 18.6 18.5 18.6 18.9 18.8 18.1

Tamaulipas 18.9 18.9 18.7 18.9 19.7 19.0 18.8 18.9 18.3

Tlaxcala 18.4 18.1 18.9 19.1 18.8 19.4 18.5 18.8 18.2

Veracruz 19.4 18.8 18.6 19.0 19.7 19.1 19.2 18.8 18.2

Yucatán 18.3 18.8 19.0 18.7 18.9 18.6 18.3 18.7 18.4

Zacatecas 19.7 19.3 19.5 19.4 19.0 18.9 19.2 18.9 18.5

Nacional 19.0 19.0 18.8 19.1 19.3 19.0 18.8 18.7 18.7 18.3

Año de la Verificación Nacional Muestral al Padrón Electoral (Cobertura)
Entidad Federativa
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Validación externa de los cambios de domicilio en el Padrón Electoral 

1. Introducción

Una de las preocupaciones para dar confianza y certidumbre a los comicios es que los electores puedan 

practicar su derecho a ejercer el voto. Con este fin, los ciudadanos se asignan a urnas cercanas al 

domicilio de residencia reportado en el momento de tramitar su credencial de votar. 

Un reto en este sentido es la omisión de los ciudadanos de reportar sus cambios de domicilio en los 

módulos de atención ciudadana del INE y solicitar la actualización de su información en el Padrón 

Electoral (PE) y la Lista Nominal de Electores (LNE).  Los resultados de la encuesta de actualización 

de la Verificación Nacional Muestral (VNM) 2017 muestran que 16.8% de los ciudadanos no han 

reportado su último cambio de domicilio al Registro Federal de Electores (RFE). Este número ha 

disminuido desde 2005, fecha en que era 20.6% (VNM Actualización, 2017, p. 19). 

La población que no reside en el domicilio reportado en el RFE y por lo tanto en la LNE podría no 

participar en los próximos comicios, debido a que, al no tener su casilla cercana, tendría que votar en 

una casilla especial o alejada de su domicilio de residencia actual. Por lo que los cambios de domicilio 

no reportados son una de las prioridades en la actualización del PE y la LNE.

Las VNM dan un indicio ya de la magnitud de la desactualización del PE y la LNE debida a los 

cambios de domicilio no reportados. El primer objetivo de este trabajo es contribuir a esta evidencia, 

haciendo una validación externa de las solicitudes de cambio de domicilio en la LNE con los patrones 

documentados en la Encuesta Intercensal -EIC- 2015 (INEGI, 2015). 

Entre 2010 y 2015 cerca de 5.7 millones de personas en el país cambiaron de municipio de residencia, 

de los cuales 3.2 millones se desplazaron a corta distancia, es decir, dentro de la misma entidad. La 

magnitud de estos cambios varía entre estados (Alejo y Hernández, 2017). Por tal motivo, el primer 

objetivo de este trabajo es comparar los patrones de los reportes de cambio de domicilio en el PE y la 

LNE con indicadores de migración interestatal e intermunicipal (dentro del mismo estado) obtenidos 

de la EIC. Dicho análisis se realiza para la totalidad de los movimientos migratorios de personas 

mayores de 18 años, así como para individuos de 18 a 24 años, de 25 a 44, de 45 a 59 y de 60 y más, 

y para hombres y mujeres por separado. 
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Una de las preocupaciones expresadas por la Comisión Nacional de Vigilancia del Padrón Electoral 

es la posibilidad de que existan individuos que solicitan cambios de domicilio irregulares que puedan 

afectar la validez del PE. Por lo que el segundo objetivo de este estudio es analizar la fiabilidad de 

este fenómeno. Para ello se analizan la frecuencia y destino de los cambios de domicilio solicitados 

en el padrón electoral contra indicadores similares del Proyecto sobre Migración Mexicana (MMP), 

fuente que proporciona información sobre la frecuencia de migraciones múltiples realizadas por un 

mismo individuo. 

2. Metodología

Para realizar la comparación del PE y LNE con fuentes externas, se solicitó al INE información de los 

cambios de domicilio en cada año contenido entre 2010 y 2015, así como la base del PE y LNE con 

corte a las elecciones federales de 20151.  

Las fuentes externas que se usan para realizar la comparación son la Encuesta Intercensal 2015 (EIC 

2015) y el Proyecto de Migración Mexicana (MMP). Cada una de estas fuentes nos brinda un 

panorama diferente de los movimientos realizados por los ciudadanos mexicanos dentro del país. Las 

estadísticas que se generaron con los datos de los cambios de domicilio en el PE y la LNE se diseñaron 

de manera que fueran comparables con las proporcionadas por la EIC 2015 y, en la medida de lo 

posible, con el MMP. 

Al igual que en los censos de población, la EIC mide la migración entre estados (interestatal) y entre 

municipios del mismo estado (intermunicipal) en un periodo de tiempo determinado. Los indicadores 

obtenidos de este ejercicio miden qué porcentaje de la población residente en 2015 cambió de 

domicilio entre 2010 y 2015. Esta información se obtiene a partir de preguntas para la población de 5 

años y más donde se indaga acerca de dónde vivían las personas en marzo de 2010. La figura 2.1 

muestra estas dos preguntas realizadas en el cuestionario de la EIC 2015 y las posibles respuestas a 

ellas. Es importante notar que en los indicadores que se obtienen de esta fuente no se contabiliza a los 

individuos que migraron en el intervalo, pero después regresaron a su lugar de residencia en 2010.  

1 La fecha de corte es el 6 de mayo de 2015. 
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Figura 2.1. Preguntas de la Encuesta Intercensal 2015 relacionadas con la migración 

Fuente: Cuestionario de la EIC 2015, INEGI. 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/enchogares/especiales/intercensal/2015/doc/eic2015_cuestionario.pd

f 

Por su parte el MMP se utiliza como referencia externa en este estudio porque, al tener un calendario 

de las migraciones interestatales e intermunicipales realizadas a lo largo de la vida, permite observar 

cuántas veces cambian de domicilio los individuos. El MMP recaba información social, económica y 

demográfica sobre el proceso migratorio entre México y los Estados Unidos y sobre la migración 

dentro del país. La base de datos MMP contiene información cualitativa y cuantitativa recabada desde 

1982. Cada año, durante los meses de invierno (cuando los emigrantes temporales viajan de regreso a 

casa), el Proyecto sobre Migración Mexicana realiza encuestas en viviendas seleccionadas de manera 

aleatoria en comunidades localizadas por todo México. En uno de sus cuestionarios se pregunta a los 

habitantes del hogar y otros hijos del jefe que no viven en el hogar sobre su experiencia migratoria 

dentro de México, lugar de destino (municipio y estado), año en que llegó ahí y el tiempo que estuvo 

ahí entre otras preguntas.2 El MMP no es representativo a nivel nacional. Comenzó como una encuesta 

en los estados de mayor migración a Estados Unidos, pero a lo largo del tiempo se ha ampliado. Cada 

año se visitan distintas comunidades y estados. 

2 http://mmp.opr.princeton.edu/research/studydesign-es.aspx 
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Con la información de estas dos fuentes independientes y con distintas metodologías en su diseño, 

compararemos la migración interna (interestatal e intermunicipal) con los cambios de domicilio 

reportados en el PE y la LNE. 

La información del PE que el INE nos proporcionó para la evaluación de cambios de domicilio se 

integra de la siguiente manera: 

1. Las bases anuales de 2007 a 2017 contienen 12 variables y los registros corresponden a los

ciudadanos quienes durante cada año reportaron cambio de domicilio y el trámite fue exitoso.

2. Las variables en cada base son comparables y contienen:

a. Identificador único del ciudadano

b. Clave de la entidad de origen

c. Clave del distrito de origen

d. Clave del municipio de origen

e. Clave de la sección de origen

f. Clave de la entidad de destino

g. Clave del distrito de destino

h. Clave del municipio de destino

i. Clave de la sección de destino

j. Sexo

k. Fecha de nacimiento

l. Fecha del trámite

3. Se proporcionó también la base completa del PE al corte del 6 de mayo de 2015.

Las bases anuales fueron trabajadas de dos maneras. La primera consistió en realizar una base 

longitudinal de 2007 a 2017, donde se registraron todos los movimientos de cambios de domicilio 

interestatal, intramunicipal e intermunicipal3 reportados en ese periodo. Con estos datos se 

construyeron indicadores del número de cambios que un mismo sujeto hizo durante el periodo, sus 

destinos y el número de cambios realizados en un mismo año y en uno o más años. Estos datos se 

comparan con resultados obtenidos del MMP.  La base construida contiene 38,020,234 ciudadanos 

que reportaron cambios durante 2007 a 2017.  

La segunda forma de trabajar las bases individuales consistió en unir únicamente las bases de los 

cambios de domicilio entre 2010 y 2015. Con esta información, se identificó el lugar de residencia 

(estado y municipio) inicial de los individuos que reportaron al menos un cambio y el lugar de destino 

3 De acuerdo con CONAPO, la migración interestatal se refiere al cambio de lugar de residencia habitual de las personas 

dentro del país desde una entidad federativa a otra. La migración intraestatal es el cambio de lugar de residencia habitual 

de las personas dentro de una entidad federativa del país desde un municipio a otro. Y la migración intermunicipal es el 

cambio de lugar de residencia habitual de las personas dentro del país desde un municipio a otro, incluye la migración 

intra e interestatal (Glosario CONAPO: http://www.conapo.gob.mx/en/CONAPO/Glosario_Migracion_Interna?page=3). 

Para efectos de este trabajo, se considera la migración intramunicipal la que se lleva a cabo dentro del mismo municipio 

y mismo estado. La migración intermunicipal solo considerará el cambio de lugar de residencia dentro del mismo estado. 
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de su último movimiento. Estos datos se unieron con el PE electoral al 6 de mayo de 2015 y sirvieron 

para construir razones de migración interestatal e intermunicipal comparables con los datos de la EIC 

2015. La figura 2.2. ilustra la multitud de cambios que pudieron ocurrir en el periodo. Este indicador 

considera únicamente el cambio entre C1 y CN. El número de ciudadanos que reportaron un cambio 

de domicilio de acuerdo con el criterio mencionado es 17,750,197. 

Figura 2.2 Cambios de domicilio observados 

Fuente: Elaboración propia. 

La razón de migración interestatal que se construyó con la EIC 2015 y estos datos del PE y la LNE 

está dada por: 

𝑅𝑎𝑧ó𝑛 𝑑𝑒 𝑚𝑖𝑔𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑡𝑎𝑡𝑎𝑙

=
𝐼𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑒𝑛 2015 𝑣𝑖𝑣í𝑎𝑛 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑖, 𝑦 𝑞𝑢𝑒 𝑒𝑛 2010 𝑣𝑖𝑣í𝑎𝑛 𝑒𝑛 𝑢𝑛 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑖𝑛𝑡𝑜

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑒𝑛 2015 𝑣𝑖𝑣í𝑎𝑛 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑖

Mientras que la razón de migración intermunicipal está dada por: 

𝑅𝑎𝑧ó𝑛 𝑑𝑒 𝑚𝑖𝑔𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙

=
𝐼𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑒𝑛 2015 𝑣𝑖𝑣í𝑎𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑖𝑠𝑚𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑞𝑢𝑒 𝑒𝑛 2010, 𝑝𝑒𝑟𝑜 𝑒𝑛 𝑢𝑛 𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑖𝑝𝑖𝑜 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑖𝑛𝑡𝑜

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑒𝑛 2015 𝑣𝑖𝑣í𝑎𝑛 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑖

Además, con el fin de analizar la posibilidad de que haya solicitudes de cambios de domicilio 

irregulares en el PE, se calcularon, con los datos de todos los cambios de domicilio de la LNE y del 

PE entre 2010 y 2015, indicadores que miden el número de cambios de domicilio, por individuo, 

realizados en el periodo. Estos indicadores se contrastaron con la ocurrencia de elecciones locales en 

cada año, para detectar si estas modificaban el comportamiento migratorio. 
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3. Resultados

Los cambios de domicilio no reportados, como se mencionó en párrafos anteriores, es el principal 

problema de la desactualización del RFE. Mediante la comparación de los cambios registrados en el 

PE con lo reportado en encuestas especializadas en migración o con los censos y conteos de población4 

se podrá evaluar externamente el PE y la LNE, tarea esencial para dar confianza a la población del 

Registro Federal Electoral. Esta sección se divide en dos partes, en la primera se presenta la 

comparación con el MMP y en la segunda parte con la EIC 2015. 

3.1  Comparación del MMP vs PE 

La migración interna es un fenómeno demográfico que cambia la estructura y volumen de la población 

de las regiones, entidades, municipios y localidades dentro de un país. Estos movimientos pueden 

darse por diversos factores, principalmente el económico y el educativo.  

El ciudadano por ley5 está obligado a reportar su cambio de domicilio al RFE dentro de los 30 días 

siguientes a que éste ocurra. Sin embargo, esto no sucede así, como indican los resultados de las 

encuestas de VNM: entre 16% y 21% de la población no realiza este trámite.  

La gráfica 3.1.1 muestra el número total de cambios de domicilio reportados en el PE, por año a nivel 

nacional, en términos absolutos, y el porcentaje de estos que son interestatales, intermunicipales e 

intramunicipales. El periodo cubierto en la gráfica es de 2007 a 2017. El año en donde se realizaron 

más trámites fue 2008 con 9.3 millones de solicitudes exitosas de cambio de domicilio, en los 

siguientes años el número total de cambios de domicilio no tienen un comportamiento regular, por 

ejemplo, en 2009 sólo se registraron 2.8 millones de cambios de domicilio y en los siguientes años 

esta cifra aumenta más del doble para después tener un valor similar en 2012, 2.9 millones de trámites 

exitosos de cambio de domicilio. En los años posteriores, 2013 y 2014, aumenta la cantidad de 

cambios de domicilio a niveles similares de 2010 y 2011. Desde 2015 a la fecha, el número de cambios 

de domicilio se ha mantenido constante, oscilando entre los 4.2 a 4.5 millones. Es importante notar 

que los años en que se reporta un mayor número de cambios de domicilio (2008, 2011 y 2014), 

coinciden con los años en que las credenciales de votar perdieron vigencia. Quienes no habían 

4 En 2015 se realizó la EIC que sustituye al ejercicio del conteo de población. 
5 Art. 130 de la Ley General de Instituciones y procedimientos electorales (27 de enero de 2017, DOF). 
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actualizado su cambio de domicilio anteriormente, se vieron obligados por la pérdida de vigencia de 

ésta, a solicitar una nueva credencial y actualizar su residencia habitual. 

Dentro de estos cambios de domicilio, se distinguieron tres tipos: interestatal, intramunicipal e 

intermunicipal. La mayoría de los cambios de domicilio en el PE son aquellos donde no se cambió de 

municipio ni de estado (intramunicipal). Algunos de estos pudieron ser cambios debidos a corrección 

de alguna información del domicilio, pero también se incluyen cambios cercanos a su lugar de su 

residencia anterior. El siguiente tipo de cambio de domicilio más frecuente fue el interestatal. Este 

tipo de cambio ha crecido en importancia en los últimos años, mientras que la migración 

intermunicipal se ha mantenido constante en términos relativos. 

Gráfica 3.1.1 Distribución porcentual por tipo de cambio de domicilio y número total de 

cambios de domicilio, 2007-2017 

Fuente: Elaboración propia con datos del RFE. 

Las gráficas 3.1.2 y 3.1.3 muestran la distribución porcentual del total de cambios por estado de origen 

en dos años del periodo analizado, 2007 y 2017, respectivamente. En ambos años se observa que el 

Estado de México tiene el mayor número de trámites reportados a nivel nacional, lo cual está 

directamente relacionado con que es una de las entidades más pobladas del país. En 2007 14.1% de 

los cambios de domicilio fueron en esa entidad y en 2017 el porcentaje decreció a 12%. A pesar de 

este descenso, el Estado de México siguió encabezando la lista de estados con mayor número de 
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cambios de domicilio. Los estados que reportaron menos cambios de domicilio fueron Baja California 

Sur en 2007 y Colima en 2017. 

Gráfica 3.1.2 Distribución porcentual del total de cambios de domicilio (interestatal, 

intramunicipal e intermunicipal) por estado de origen en el Padrón Electoral, 2007 

Fuente: Elaboración propia con datos del RFE. 

Gráfica 3.1.3 Distribución porcentual del total de cambios de domicilio (interestatal, 

intramunicipal e intermunicipal) por estado de origen en el Padrón Electoral, 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DERRFE. 

14.1%

0.5%

0.0%

2.0%

4.0%

6.0%

8.0%

10.0%

12.0%

14.0%

16.0%

M
éx

ic
o

D
is

tr
it

o
 F

ed
er

al

V
er

ac
ru

z

Ja
li

sc
o

G
u
an

aj
u
at

o

P
u
eb

la

C
h
ia

p
as

N
u
ev

o
 L

eó
n

G
u
er

re
ro

C
h
ih

u
ah

u
a

T
am

au
li

p
as

M
ic

h
o
ac

án

B
aj

a 
C

al
if

o
rn

ia

O
ax

ac
a

S
an

 L
u
is

 P
o
to

sí

C
o
ah

u
il

a

T
ab

as
co

S
in

al
o
a

S
o
n
o
ra

H
id

al
g
o

M
o
re

lo
s

Y
u
ca

tá
n

Z
ac

at
ec

as

Q
u
er

ét
ar

o

A
g
u
as

ca
li

en
te

s

D
u
ra

n
g
o

Q
u
in

ta
n
a 

R
o
o

T
la

x
ca

la

N
ay

ar
it

C
am

p
ec

h
e

C
o
li

m
a

B
aj

a 
C

al
if

o
rn

ia
 S

u
r

12.0%

0.7%

0.0%

2.0%

4.0%

6.0%

8.0%

10.0%

12.0%

14.0%

M
éx

ic
o

D
is

tr
it

o
 F

ed
er

al

Ja
li

sc
o

V
er

ac
ru

z

P
u
eb

la

C
h
ia

p
as

G
u
an

aj
u
at

o

N
u
ev

o
 L

eó
n

B
aj

a 
C

al
if

o
rn

ia

G
u
er

re
ro

T
am

au
li

p
as

M
ic

h
o
ac

án

O
ax

ac
a

C
h
ih

u
ah

u
a

H
id

al
g
o

Q
u
in

ta
n
a 

R
o
o

S
an

 L
u
is

 P
o
to

sí

S
in

al
o
a

T
ab

as
co

S
o
n
o
ra

Q
u
er

ét
ar

o

C
o
ah

u
il

a

M
o
re

lo
s

Y
u
ca

tá
n

A
g
u
as

ca
li

en
te

s

D
u
ra

n
g
o

Z
ac

at
ec

as

T
la

x
ca

la

C
am

p
ec

h
e

N
ay

ar
it

B
aj

a 
C

al
if

o
rn

ia
 S

u
r

C
o
li

m
a

1253



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Para estos mismos años, el cuadro 3.1.1 muestra la distribución porcentual de quienes cambiaron de 

domicilio en 2007 y en 2017, según el número de cambios que tuvieron en un año. En ambos años la 

gran mayoría de los individuos que cambiaron de domicilio lo hicieron sólo una vez en el año (98.52% 

en 2007 y 97.83% en 2017), y el número máximo de cambios de domicilio solicitado por persona en 

un año fueron cinco, pero estos casos con claras excepciones. En otros años la distribución es similar 

(números no mostrados).  

Cuadro 3.1.1 Distribución de individuos que solicitaron cambios de domicilio en el RFE, por 

número de cambios de domicilio solicitados por persona en un año, 2007 y 2017 

2007 2017 

No. de cambios de domicilio 

reportado 
Porcentaje 

No. de cambios de domicilio 

reportado 
Porcentaje 

1 98.52% 1 97.83% 

2 1.45% 2 2.11% 

3 0.03% 3 0.03% 

4 0.00% 4 0.00% 

Número máximo de cambios de 

domicilio 
5 

Número máximo de cambios de 

domicilio 
5 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DERFE. 

Unir los datos de los cambios de domicilio entre 2010 y 2015, por individuo, en el padrón electoral 

permite ver qué tan móvil es la población que reporta algún cambio de domicilio y qué tan variados 

son sus destinos. Estos resultados se muestran en el cuadro 3.1.2. La gran mayoría de quienes 

reportaron al menos un cambio de domicilio al padrón electoral, cambiaron únicamente una vez en 

todo el período (86.02%). Quienes tuvieron más de un cambio en ese periodo solicitaron sus cambios, 

en su mayoría (12.31% del total de personas que cambiaron de domicilio) en distintos años. Solamente 

1.68% de los sujetos que solicitaron más de un cambio de domicilio tuvieron más de un cambio en el 

mismo año.  

En lo que refiere a los destinos de los cambios de domicilio (encabezados de las columnas del cuadro 

3.1.2), aproximadamente la mitad de quienes solicitaron al menos un cambio de domicilio en el padrón 

entre 2010 y 2015 tuvieron sólo cambios dentro del mismo estado (48.90%); 48.50% tuvieron sólo 
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cambios entre estados del mismo estado6; y 2.49% tuvieron cambios tanto dentro del mismo estado 

como entre estados. No hay diferencias notables en la movilidad de los sujetos que solicitan más de 

un cambio y que hacen todos sus cambios en el mismo año y entre aquellos que tienen más de un 

cambio en el mismo año. Ambos tienen una mayor propensión a hacer sólo cambios interestatales.   

Cuadro 3.1.2. Comportamiento migratorio en el padrón electoral, por destino y número de 

cambios de domicilio entre 2010 y 2015 

Tipo de migrante Destinos 

Sólo 

interestatal 

(48.90%) 

Sólo 

intermunicipal 

(48.50%) 

Ambos 

(2.49%) 

Total 

Sólo un cambio en el periodo 

(86.02%) 

48.90% 51..10% -- 100% 

2 o más cambios, todos en 

distintos años (12.31%) 

49.06% 32.92% 18.03% 100% 

2 o más cambios, algunos el 

mismo año (1.68%) 

54.56% 29.32% 16.12% 100% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DERFE. 

EL MMP permite calcular el número y tipo de migración dentro del país para los individuos que 

respondieron la encuesta entre 1982 y 2016. El cuadro 3.1.3 muestra, en su columna de la izquierda, 

qué porcentaje de los individuos que tuvieron una o más migraciones en un mismo año, qué porcentaje 

fueron cambios entre estados (55.08%) y qué porcentaje fueron cambios entre municipios del mismo 

estado (44.24%). La columna de la derecha muestra la misma distribución para aquellos individuos 

que tuvieron más de una migración y para quienes sus cambios de domicilio fueron en distintos años. 

En este caso, 72.35% de los cambios fueron entre estados y 26.82% fueron entre municipios.  

Cuadro 3.1.3 Tipo de migración doméstica según MMP (1982-2016) 

Tipo de 

migración 

Todos los movimientos ocurridos en el 

mismo año 

Movimientos ocurridos en dos o 

más años 

Interestatal 55.08% 72.35% 

Intermunicipal 44.24% 26.82% 

No definida 0.68% 0.83% 
Fuente: Elaboración propia con datos del MMP. 

6 En el padrón electoral se registran también cambios de domicilio entre secciones y distritos electorales del mismo estado. 

En este análisis no consideramos estos cambios porque no hay una fuente de comparación externa. 
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El cuadro 3.1.4 muestra, con los mismos datos del MMP, qué porcentaje de las migraciones son 

interestatales y qué porcentaje intermunicipales, dependiendo del periodo en que se realizó la primera 

migración. Se observa que hasta 2009 la migración interestatal era mayor que la intermunicipal, pero 

a partir de 2010 se ha observado un incremento de la migración intermunicipal llegando a ser 55.21% 

de la migración interna. 

Cuadro 3.1.4 Evolución del tipo de migración doméstica lo largo del tiempo, 

según MMP (1980 a 2016) 

Año a la primera migración Interestatal Intermunicipal 

1980-1984 56.12% 43.88% 

1985-1989 57.13% 42.87% 

1990-1994 58.43% 41.57% 

1995-1999 55.41% 44.59% 

2000-2004 56.64% 43.36% 

2005-2009 56.01% 43.99% 

2010-2016 44.79% 55.21% 
Fuente: Elaboración propia con datos del MMP. 

El cuadro 3.1.5 presenta el número de migraciones en un año respecto a quienes han hecho todos sus 

movimientos en un año, y como resultado se obtuvo que 95.6% de la muestra del MMP solo ha tenido 

una migración en un año, mientras que el 0.4% restante ha experimentado en el mismo año dos o más 

migraciones internas. 

Cuadro 3.1.5 Número de migraciones domésticas en un año, según MMP (1982 a 2016) 

Número de migraciones % respecto a quienes han hecho todos sus movimientos en un año 

1 99.56% 

2 0.36% 

3 0.05% 

4 0.02% 

5 0.01% 
Fuente: Elaboración propia con datos del MMP. 

El cuadro 3.1.6 presenta el número de migraciones a lo largo de la vida que reportan quienes, según 

la MMP, han migrado al interior del país al menos una vez. Tres de cada cuatro migrantes internos 

sólo han migrado una vez; 15.3% dos ha migrado dos veces; 4.7% ha migrado tres veces; y 20.6% ha 

migrado 4 o más veces. Vale la pena resaltar que este resultado proviene de individuos heterogéneos, 

con edades y exposición al riesgo de haber migrado muy distintos.   
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Cuadro 3.1.6 Número de migraciones a lo largo de la vida, según MMP (1982 a 2016) 

Numero de migraciones % respecto a quienes han tenido alguna migración interna 

1 74.68% 

2 15.30% 

3 4.73% 

4 y más 20.59% 
Fuente: Elaboración propia con datos del MMP. 

El análisis presentado en esta sección tuvo como objetivo comparar qué tan móvil es la población que 

reporta sus cambios de domicilio en el padrón electoral y cómo se compara su comportamiento contra 

los de una fuente externa. Los resultados muestran gran coincidencia en los comportamientos 

migratorios de ambas fuentes. La distribución del número de cambios de domicilio reportados por 

persona en el padrón electoral coincide con el número de migraciones dentro del país capturados por 

el MMP. Cuando se analiza el número de cambios de domicilio reportados por individuo en un solo 

año, las dos fuentes muestran resultados prácticamente iguales (ver cuadros 3.1.1 y 3.1.5). En el 

padrón 99.56% de los individuos que cambiaron de domicilio en 2007 y 97.83% de quienes lo hicieron 

en 2017, sólo tuvieron un cambio en el año. En el MMP el porcentaje de quienes tienen un solo cambio 

en el año es 99.56% a lo largo de todo el periodo. Además, el número máximo de cambios en un solo 

año reportado en ambas fuentes es igual: 5 cambios por persona.  

El número de cambios de domicilio a lo largo de varios años también es muy similar en ambas fuentes 

(ver cuadros 3.1.2 y 3.1.6). En el padrón, 86.02% de los individuos que solicitaron cambios de 

domicilio entre 2010 y 2015 tuvieron sólo un cambio. En el MMP, 74.68% de quienes han migrado 

internamente sólo han tenido una migración en su vida. La mayor presencia de poblaciones con más 

de un cambio en el MMP (12% de diferencia entre ambas fuentes) se debe a que en esta fuente se 

toman todos los cambios a lo largo de la vida, mientras que en el padrón sólo se consideran los cambios 

en un periodo de cinco años. 

Además de coincidir en el número de cambios de domicilio y migraciones, los indicadores obtenidos 

de ambas fuentes concuerdan en la direccionalidad de las migraciones. Al comparar los cuadros 3.1.2, 

3.1.4. y la gráfica 3.1.1., se encuentra que en ambas fuentes hay una presencia similar de movimientos 

interestatales e intermunicipales, pues ambos representan aproximadamente la mitad de los cambios 

de domicilio.  
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La siguiente sección complementa este análisis al comparar los cambios de domicilio en el padrón 

electoral y la lista nominal de electores con las migraciones reportadas en la EIC 2015. Por su diseño 

muestral, el MMP no permite desagregar el comportamiento migratorio entre estados o grupos 

sociodemográficos, lo que sí se puede hacer con la EIC 2015.  

3.2. Comparación de la EIC vs PE y LNE 

La gráfica 3.2.1 muestra las razones de migración interestatal por lugar de destino durante el periodo 

2010-2015 con datos de la EIC 2015, el PE y LNE. Dado que la EIC 2015 es una encuesta se presentan 

los intervalos de confianza al 95%. A nivel nacional se observa que la razón de migración interestatal 

del PE y de la LNE es 0.0309 y entra dentro del intervalo de confianza de la EIC. Este indicador se 

interpreta de la siguiente manera: por cada 1000 personas en cualquier entidad en promedio 31 

cambiaron de estado de residencia entre 2010 y 2015. Al ver el comportamiento entre estados se tiene 

que en 9 de las 32 entidades (Baja California, Coahuila, Guanajuato, Michoacán, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas) la razón de migración interestatal del PE y la LNE se encuentra dentro 

del intervalo de confianza estimado con la EIC 2015. En ocho estados (marcados con azul) la razón 

de migración en el PE y la LNE es mayor a lo estimado con 95% de confianza por la EIC y en 15 

estados (marcados con rojo) la razón de migración interestatal es menor en el PE y la LNE que en la 

EIC 2015. La subestimación de la razón de migración interestatal en Aguascalientes, Baja California 

Sur, Campeche, Colima, Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí y Sonora puede explicarse porque entre estos se encuentran 

algunos de los estados de mayor migración a Estados Unidos (por ejemplo, Hidalgo, Jalisco, Morelos, 

Nayarit, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí y Sonora). Cuando no se reporta en el padrón electoral 

la migración internacional, los migrantes continúan apareciendo como residentes de su entidad 

original. Esto infla la base poblacional sobre la que se estima la razón de migración y genera una 

subestimación artificial de este indicador. 

A pesar de las diferencias en los valores de la razón de migración interestatal entre la EIC 2015 y el 

PE y la LNE reportados en el párrafo anterior, es importante notar que el patrón de estas razones por 

entidad federativa es igual y que los valores son muy cercanos en ambas fuentes. Es decir, los cambios 

de domicilio reportados en el PE y la LNE concuerdan en los destinos y en gran medida con la 

magnitud de las migraciones interestatales documentadas en la EIC 2015.  
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Grafica 3.2.1 Razón de migración interestatal por lugar de destino, 2010-2015 

Fuente: EIC 2015 (INEGI) y PE-LNE (INE) 

Con las mismas fuentes se calcularon las razones de migración intermunicipal por lugar de destino en 

el mismo periodo. La gráfica 3.2.2 muestra los valores de estos indicadores a nivel nacional y por 

estado para la EIC y la LNE. Dado que la razón de migración intermunicipal en el PE es prácticamente 

igual a la observada en la LNE, por limpieza de presentación se excluye este indicador. 

Los resultados de comparar la razón de migración intermunicipal en la LNE y la EIC 2015 son 

similares a los que se obtuvieron con la migración interestatal. El comportamiento de la migración 

intermunicipal a nivel estatal es idéntico entre ambas fuentes. Por ejemplo, tanto en la EIC como en 

la LNE, Nuevo León es la entidad con el mayor número de migraciones intermunicipales per cápita y 

Baja California el estado con menor número. El patrón entre los otros estados también coincide. 

La LNE y el PE (datos en el anexo) tienen mayores tasas de migración intermunicipal que la EIC 2015 

en 13 estados. Dados los resultados de las VNM que muestran un número importante de cambios de 

domicilio no reportados, este resultado podría resultar sorprendente. Sin embargo, se explica porque 

en el periodo 2010-2015 hubo varios cambios en la definición de los municipios del INE, incluyendo 

entre otros la redistritación de 2011. Estos cambios pudieron influir para tener un número mayor de 

cambios de domicilio. Algunos de ellos pudieron ser producto de reclasificar a la población en 

0

0.02

0.04

0.06

0.08

0.1

0.12

0.14

A
g

u
as

ca
li

en
te

s

B
aj

a 
C

al
if

o
rn

ia

B
aj

a 
C

al
if

o
rn

ia
 S

u
r

C
am

p
ec

h
e

C
o
ah

u
il

a

C
o
li

m
a

C
h
ia

p
as

C
h
ih

u
ah

u
a

D
is

tr
it

o
 F

ed
er

al

D
u

ra
n
g

o

G
u

an
aj

u
at

o

G
u

er
re

ro

H
id

al
g

o

Ja
li

sc
o

M
éx

ic
o

M
ic

h
o

ac
án

 d
e 

O
ca

m
p
o

M
o

re
lo

s

N
ay

ar
it

N
u

ev
o
 L

eó
n

O
ax

ac
a

P
u

eb
la

Q
u

er
ét

ar
o

Q
u

in
ta

n
a 

R
o

o

S
an

 L
u
is

 P
o

to
sí

S
in

al
o

a

S
o

n
o
ra

T
ab

as
co

T
am

au
li

p
as

T
la

x
ca

la

V
er

ac
ru

z

Y
u

ca
tá

n

Z
ac

at
ec

as

N
ac

io
n

al

R
az

ó
n
 d

e 
m

ig
ra

ci
ó
n
 i

n
te

re
st

at
al

Padrón Electoral Lista Electoral EIC95%

1259



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

municipios distintos al que se encontraban originalmente, mientras que otros pudieron ser resultado 

de instar a los ciudadanos a actualizar su información en el RFE tras un cambio del INE. 

Grafica 3.2.2 Razón de migración intermunicipal por lugar de destino, 2010-2015 

Fuente: EIC 2015 (INEGI) y PE-LNE (INE) 

En los anexos se presentan las comparaciones entre ambas fuentes de información, EIC, PE y LNE, 

por sexo y grupos de edad según entidad federativa. En el anexo 1 que muestra la comparación de 

migración interestatal, se observa que son las mujeres quienes más reportan sus cambios de residencia. 

Por grupos de edad se observa que los grupos más jóvenes, quienes tienen mayor movilidad, reportan 

menos sus cambios de domicilio que los grupos de edad más viejos. En el anexo 2 se muestra la 

comparación de migración intermunicipal agregada por estado, y se observa tendencias semejantes. 

Una de las inquietudes manifestadas por los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) 

respecto a los cambios de domicilio en el padrón electoral es la posibilidad de que algunos de ellos 

respondan a cuestiones electorales y sean irregulares. Con el fin de proveer evidencia de la ocurrencia 

o falta de ella de este fenómeno, se analizó la relación entre el reporte de cambios de domicilio en el

PE y la LNE y la ocurrencia de elecciones locales7 el mismo año. Los resultados de dicho análisis se 

resumen en el cuadro 3.2.2, el cual muestra qué porcentaje de quienes realizaron cambios de domicilio 

en el PE hicieron todos sus cambios en un año de elecciones locales, por destino y frecuencia de los 

7 Se consultó la página http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Calendario_Electoral/. Donde se 

publicaron  los calendarios electorales de 2010 a 2015 y en los cuales se tiene el tipo de elección realizada en cada entidad. 
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cambios. Por ejemplo, la primera celda, de izquierda a derecha y de arriba abajo del cuadro muestra 

que, de quienes sólo hicieron un cambio en el periodo y que se movieron entre estados, 34.53% 

cambiaron de domicilio en un año en el que hubo elecciones locales. La celda a la inmediata derecha 

de este número muestra que el comportamiento entre quienes sólo cambiaron de domicilio una vez en 

el periodo, y que hicieron este cambio entre municipios es exactamente igual: 34.39% (es decir, un 

tercio) de ellos cambiaron de domicilio en un año en el que hubo elecciones locales.  

El segundo renglón hace el mismo análisis, pero en este caso para quienes cambiaron de domicilio 

más de dos veces en el periodo y que hicieron todos sus cambios en distintos años. Dado que, al dividir 

el total de cambios de domicilio por persona en varios años, disminuye la probabilidad de que caiga 

en un año electoral, se esperaría que el porcentaje de quienes hicieron todos sus cambios de domicilio 

en un año electoral fuera menor en este renglón que en el anterior. Eso es exactamente lo que ocurre. 

Alrededor de 10% de quienes cambiaron de domicilio más de una vez y que hicieron sus cambios en 

años distintos realizaron sus cambios siempre en un año electoral. Este resultado es similar para 

quienes cambiaron de domicilio sólo entre estados, sólo entre municipios, o quienes cambiaron entre 

estados y entre municipios.  

Finalmente, el último renglón del cuadro 3.2.2. muestra el porcentaje de las personas que hicieron 

todos sus cambios de domicilio en un año de elecciones locales, entre aquellos que cambiaron varias 

veces de domicilio e hicieron algunos cambios el mismo año. En el caso de quienes tuvieron todos 

sus cambios entre estados (que solo corresponde al 1.68% del total de los cambios registrados), el 

porcentaje de quienes hicieron todos sus cambios en un año de elecciones locales es 10.53%. Este 

resultado es igual al de aquellos que tuvieron destinos similares, pero hicieron sus cambios en varios 

años y muestra la ausencia de evidencia de cambios hacia destinos electorales entre esta población. 

Al repartir los cambios entre varios años y destinos, disminuye la probabilidad de que estos sean hacia 

un estado donde hay elecciones. Las siguientes dos celdas de este renglón también muestran una 

ausencia de evidencia de cambios de domicilio hacia destinos electorales. El 29.25% de quienes 

cambiaron de domicilio más de una vez, con algunos cambios en el mismo año, pero siempre dirigidos 

a un municipio dentro de su entidad hicieron todos sus cambios en un año electoral. Esto es como se 

esperaría, pues es casi igual al porcentaje esperado para aquellos que cambiaron de domicilio sólo una 

vez y hacia el mismo destino. Si todos los cambios fueron en el mismo año y dentro del mismo estado, 

las dos cifras deberían de ser muy parecidas y lo son (34.39% y 29.25%).  
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En resumen, el cuadro 3.2.2 indica que no hay evidencia de cambios de domicilio dirigidos exprofeso 

hacia destinos electorales, ni para los individuos que solicitan sólo un cambio eventual en el padrón, 

ni para aquellos que solicitan cambios repetidas veces. En ambos casos la coincidencia con destinos 

electorales (estados donde hay una elección local ese año) se comporta conforme a lo que se esperaría 

si el comportamiento fuera aleatorio. 

Cuadro 3.2.2 Porcentaje de quienes solicitaron un cambio de domicilio en el PE y que tuvieron 

todos sus cambios en año de elecciones locales, por destino y frecuencia de los cambios 

Tipo de migrante 

Destinos 

Sólo interestatal 

(48.90%) 

Sólo intermunicipal 

(48.50%) 

Ambos 

(2.49%) 

Sólo un cambio en el periodo 

(86.02%) 
34.53% 34.39% -- 

2 o más cambios, todos en 

distintos años (12.31%) 
10.93% 10.25% 9.08% 

2 o más cambios, algunos el 

mismo año (1.68%) 
10.53% 29.25% 13.66% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DERFE. 

4. Conclusiones

Este trabajo tuvo el objetivo de validar los patrones demográficos y estatales de los cambios de 

domicilio reportados en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores con dos fuentes externas: 

la Encuesta Intercensal (EIC) 2015 y el Proyecto de Migración Mexicana (MMP). La EIC 2015 se 

eligió por ser la fuente más reciente que permite analizar los patrones migratorios a nivel estatal 

desagregados por sexo y grupos etarios. Por su parte, el MMP se empleó como fuente de contraste 

porque permite describir el comportamiento migratorio de individuos que cambian de residencia una 

o más veces.

Nuestros resultados muestran coincidencia en todos los aspectos analizados en los cambios de 

domicilio reportados en el Padrón Electoral y la Lista Nominal y los que capturan estas dos fuentes 

externas: 

 La frecuencia de los cambios de domicilio. Tanto en el MMP como en el Padrón Electoral y

la Lista Nominal la mayoría de los individuos que reportan cambios de domicilio al interior

del país hacen sólo un cambio de domicilio en periodos extendidos de tiempo, y el número

máximo de cambios observados por individuo es igual en ambas fuentes. Con esto se concluye
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que los individuos que reportan cambios de domicilio en el Padrón Electoral y la Lista Nominal 

de Electores no son ni más ni menos móviles que quienes reportan migraciones internas en el 

MMP. 

 La direccionalidad de los cambios. El MMP, la EIC 2015, el Padrón Electoral y la Lista

Nominal muestran porcentajes casi iguales de cambios de domicilio intermunicipales e

interestatales. En otras palabras, no hay evidencia de que el Padrón Electoral y la Lista

Nominal de Electores subestimen alguno de estos cambios en particular.

 El patrón estatal de los cambios de domicilio interestatal e intermunicipal es exactamente igual

en la EIC 2015, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. Esto quiere decir que no

hay un solo estado en el que el registro de cambios de domicilio en el Padrón Electoral y la

Lista Nominal de Electores sea particularmente bajo o alto. No se observó que quienes

solicitan cambios de domicilio en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores tengan

preferencias atípicas en sus destinos.

 No hay una relación estadística entre los cambios de domicilio registrados en el Padrón

Electoral, la Lista Nominal de Electores y la ocurrencia de elecciones locales. Los destinos de

los cambios de domicilio de los individuos que solicitaron sólo un cambio de domicilio en el

periodo 2010-2015 y de aquellos que solicitaron más de un cambio corresponden con lo que

esperaría de manera aleatoria.

Todo esto lleva a concluir que este estudio no encontró evidencia de comportamientos irregulares en 

los cambios de domicilio reportados en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

5. Recomendaciones

 El análisis desagregado por sexo y grupos de edad muestra que hay una mayor propensión

entre los varones y los grupos de edad jóvenes (18 a 24 y 25 a 44) a no reportar los cambios de 

domicilio en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. Se recomienda dirigir campañas 

especiales de actualización a estos grupos en particular. 

 Dada la utilidad de las Verificaciones Nacionales Muestrales para identificar a ciudadanos que

no han actualizado su información en el Padrón Electoral, se recomienda hacer de estas un mecanismo 

de retroalimentación directa al Padrón Electoral. Una forma de hacer esto es desarrollar un mecanismo 
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para actualizar los datos del Padrón Electoral y la Lista Nominal entre aquellos ciudadanos que 

declaran no haber actualizado su domicilio. 

 Explorar maneras de actualizar el país de residencia de los ciudadanos inscritos en el Padrón

Electoral y la Lista Nominal de Electores. Uno de los principales problemas de actualización de estos 

dos instrumentos es que incluyen a los migrantes internacionales, mientras su credencial está vigente. 

Esto afecta la comparación directa entre el Padrón Electoral, la Lista Nominal de Electores y otras 

fuentes demográficas.  

 Explotar la miríada de información sobre migración que contienen los registros del Padrón

Electoral y la Lista Nominal de Electores a lo largo del tiempo. Estos dos instrumentos contienen 

información única por su seguimiento a lo largo del tiempo y el nivel de análisis a niveles municipales 

que podría hacer una gran contribución al entendimiento de la movilidad al país.  
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Anexos 

Anexo 1. Resumen de la comparación de la razón de migración interestatal entre la EIC y 

LNE 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Total Mujeres Hombres 18-24 25-44 45-59 60+

Aguascalientes - - - - - + +

Baja California - + - + - + +

Baja California Sur - - - - - + +

Campeche - - - - - + +

Coahuila - + - - - + +

Colima - - - - - + +

Chiapas + + + + - + +

Chihuahua - + - + - + +

Distrito Federal + + + + - + +

Durango + + + + - + +

Guanajuato - + - + - + +

Guerrero + + + + - + +

Hidalgo - - - + - + +

Jalisco - + - - - + +

México + + + + - + +

Michoacán de Ocampo + + + + - + +

Morelos - - - - - + +

Nayarit - + - + - + +

Nuevo León - - - - - + +

Oaxaca + + + + - + +

Puebla - - - - - + +

Querétaro - - - - - + +

Quintana Roo - + - - - + +

San Luis Potosí - + - + - + +

Sinaloa + + - + - + +

Sonora - - - + - + +

Tabasco + + + + - + +

Tamaulipas + + + + - + +

Tlaxcala + - + + - + +

Veracruz + + + + - + +

Yucatán - + - + - + +

Zacatecas + + - + - + +

Nacional - + - + - + +

Entidad

Población Grupos de edad
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Anexo 2. Resumen de la comparación de la razón de migración intermunicipal entre la EIC y 

LNE 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Total Mujeres Hombres 18-24 25-44 45-59 60+

Aguascalientes + + + + - + +

Baja California + + + + + + +

Baja California Sur + + + + - + +

Campeche + + + + - + +

Coahuila + + + + + + +

Colima + + + + - + +

Chiapas + + + + - + +

Chihuahua + + + + + + +

Distrito Federal + + + + - + +

Durango + + + + + + +

Guanajuato + + + + - + +

Guerrero + + + + - + +

Hidalgo + - + - - + +

Jalisco + + - + - + +

México + + + + - + +

Michoacán de Ocampo + + + + - + +

Morelos - - + + - + +

Nayarit - - + - - + +

Nuevo León - - - + - + +

Oaxaca - - + - - + +

Puebla + + + + - + +

Querétaro + + + + - + +

Quintana Roo + + + + - + +

San Luis Potosí + + + + + + +

Sinaloa + + + + + + +

Sonora + + + + + + +

Tabasco + + + + + + +

Tamaulipas + + + + + + +

Tlaxcala - - + + - + +

Veracruz + + + + - + +

Yucatán + + + + - + +

Zacatecas - - - - - + +

Nacional + + + + - + +

Entidad

Población Grupos de edad
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Anexo 3. Comparación de la razón de migración interestatal entre la EIC y LN, población 

masculina 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0288 0.0288 0.0361 0.0443 -

Baja California 0.0444 0.0450 0.0476 0.0552 -

Baja California Sur 0.0644 0.0640 0.0882 0.1125 -

Campeche 0.0416 0.0412 0.0554 0.0709 -

Coahuila 0.0220 0.0220 0.0247 0.0288 -

Colima 0.0449 0.0452 0.0606 0.0713 -

Chiapas 0.0194 0.0193 0.0129 0.0149 +

Chihuahua 0.0147 0.0149 0.0172 0.0205 -

Distrito Federal 0.0494 0.0497 0.0396 0.0446 +

Durango 0.0254 0.0256 0.0211 0.0258 +

Guanajuato 0.0172 0.0174 0.0192 0.0232 -

Guerrero 0.0176 0.0181 0.0150 0.0178 +

Hidalgo 0.0398 0.0401 0.0446 0.0513 -

Jalisco 0.0213 0.0214 0.0243 0.0279 -

México 0.0392 0.0393 0.0330 0.0376 +

Michoacán de Ocampo 0.0171 0.0176 0.0164 0.0188 +

Morelos 0.0370 0.0375 0.0414 0.0481 -

Nayarit 0.0415 0.0420 0.0459 0.0567 -

Nuevo León 0.0292 0.0292 0.0390 0.0444 -

Oaxaca 0.0246 0.0251 0.0221 0.0239 +

Puebla 0.0238 0.0241 0.0261 0.0302 -

Querétaro 0.0624 0.0620 0.0701 0.0868 -

Quintana Roo 0.0954 0.0948 0.1057 0.1286 -

San Luis Potosí 0.0194 0.0195 0.0217 0.0260 -

Sinaloa 0.0283 0.0284 0.0299 0.0385 -

Sonora 0.0237 0.0238 0.0286 0.0331 -

Tabasco 0.0251 0.0249 0.0200 0.0263 +

Tamaulipas 0.0260 0.0263 0.0236 0.0283 +

Tlaxcala 0.0323 0.0323 0.0311 0.0353 +

Veracruz 0.0278 0.0278 0.0236 0.0254 +

Yucatán 0.0304 0.0300 0.0318 0.0385 -

Zacatecas 0.0175 0.0178 0.0190 0.0222 -

Total 0.0310 0.0312 0.0325 0.0337 -

Entidad

Razón de migración interestatal

EIC Intervalos de Confianza 95%
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Anexo 4. Comparación de la razón de migración intermunicipal entre la EIC y LN, población 

masculina 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0201 0.0201 0.0157 0.0220 +

Baja California 0.0091 0.0092 0.0056 0.0075 +

Baja California Sur 0.0200 0.0200 0.0162 0.0234 +

Campeche 0.0160 0.0159 0.0141 0.0190 +

Coahuila 0.0228 0.0229 0.0179 0.0214 +

Colima 0.0348 0.0350 0.0317 0.0396 +

Chiapas 0.0319 0.0318 0.0243 0.0272 +

Chihuahua 0.0246 0.0249 0.0195 0.0230 +

Distrito Federal 0.0469 0.0469 0.0362 0.0408 +

Durango 0.0178 0.0180 0.0135 0.0169 +

Guanajuato 0.0123 0.0124 0.0093 0.0112 +

Guerrero 0.0231 0.0237 0.0171 0.0197 +

Hidalgo 0.0292 0.0295 0.0250 0.0292 +

Jalisco 0.0517 0.0520 0.0531 0.0618 -

México 0.0425 0.0427 0.0349 0.0399 +

Michoacán de Ocampo 0.0218 0.0224 0.0190 0.0224 +

Morelos 0.0358 0.0362 0.0360 0.0423 +

Nayarit 0.0255 0.0258 0.0239 0.0308 +

Nuevo León 0.0797 0.0789 0.0877 0.1031 -

Oaxaca 0.0343 0.0349 0.0348 0.0385 +

Puebla 0.0258 0.0261 0.0210 0.0247 +

Querétaro 0.0238 0.0237 0.0176 0.0262 +

Quintana Roo 0.0223 0.0221 0.0158 0.0201 +

San Luis Potosí 0.0277 0.0278 0.0186 0.0244 +

Sinaloa 0.0202 0.0202 0.0122 0.0158 +

Sonora 0.0322 0.0323 0.0255 0.0299 +

Tabasco 0.0269 0.0266 0.0184 0.0279 +

Tamaulipas 0.0304 0.0308 0.0169 0.0205 +

Tlaxcala 0.0291 0.0292 0.0274 0.0313 +

Veracruz 0.0339 0.0339 0.0268 0.0297 +

Yucatán 0.0238 0.0237 0.0210 0.0254 +

Zacatecas 0.0200 0.0204 0.0209 0.0268 -

Total 0.0334 0.0336 0.0305 0.0318 +

Entidad

Razón de migración intermunicipal

EIC Intervalos de Confianza 95%
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Anexo 5. Comparación de la razón de migración interestatal entre la EIC y LN, población 

femenina 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo LNE 

vs  EIC

Aguascalientes 0.0279 0.0279 0.0329 0.0404 -

Baja California 0.0459 0.0465 0.0453 0.0520 +

Baja California Sur 0.0692 0.0692 0.0738 0.0980 -

Campeche 0.0428 0.0426 0.0463 0.0624 -

Coahuila 0.0221 0.0222 0.0207 0.0242 +

Colima 0.0453 0.0457 0.0538 0.0633 -

Chiapas 0.0187 0.0186 0.0116 0.0135 +

Chihuahua 0.0149 0.0151 0.0145 0.0172 +

Distrito Federal 0.0466 0.0468 0.0374 0.0420 +

Durango 0.0250 0.0253 0.0179 0.0221 +

Guanajuato 0.0170 0.0171 0.0155 0.0188 +

Guerrero 0.0170 0.0174 0.0127 0.0150 +

Hidalgo 0.0382 0.0383 0.0435 0.0500 -

Jalisco 0.0210 0.0212 0.0211 0.0242 +

México 0.0382 0.0381 0.0324 0.0368 +

Michoacán de Ocampo 0.0168 0.0173 0.0154 0.0174 +

Morelos 0.0352 0.0356 0.0404 0.0468 -

Nayarit 0.0420 0.0423 0.0405 0.0509 +

Nuevo León 0.0296 0.0297 0.0336 0.0380 -

Oaxaca 0.0235 0.0237 0.0202 0.0217 +

Puebla 0.0225 0.0226 0.0244 0.0282 -

Querétaro 0.0613 0.0609 0.0642 0.0801 -

Quintana Roo 0.1012 0.1004 0.0957 0.1140 +

San Luis Potosí 0.0190 0.0191 0.0186 0.0217 +

Sinaloa 0.0287 0.0288 0.0243 0.0305 +

Sonora 0.0247 0.0248 0.0250 0.0298 -

Tabasco 0.0248 0.0245 0.0173 0.0224 +

Tamaulipas 0.0261 0.0264 0.0216 0.0259 +

Tlaxcala 0.0309 0.0308 0.0309 0.0345 -

Veracruz 0.0265 0.0264 0.0210 0.0227 +

Yucatán 0.0304 0.0300 0.0289 0.0354 +

Zacatecas 0.0177 0.0181 0.0167 0.0192 +

Total 0.0304 0.0306 0.0294 0.0305 +

Entidad

Razón de migración interestatal

EIC Intervalos de Confianza 95%
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Anexo 6. Comparación de la razón de migración intermunicipal entre la EIC y LN, población 

femenina 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0193 0.0193 0.0158 0.0218 +

Baja California 0.0096 0.0097 0.0051 0.0072 +

Baja California Sur 0.0214 0.0213 0.0162 0.0224 +

Campeche 0.0159 0.0157 0.0127 0.0169 +

Coahuila 0.0232 0.0233 0.0171 0.0202 +

Colima 0.0348 0.0350 0.0325 0.0407 +

Chiapas 0.0311 0.0309 0.0251 0.0281 +

Chihuahua 0.0250 0.0254 0.0193 0.0227 +

Distrito Federal 0.0453 0.0453 0.0343 0.0390 +

Durango 0.0182 0.0184 0.0137 0.0171 +

Guanajuato 0.0119 0.0120 0.0099 0.0117 +

Guerrero 0.0217 0.0222 0.0187 0.0216 +

Hidalgo 0.0274 0.0275 0.0287 0.0327 -

Jalisco 0.0524 0.0527 0.0512 0.0601 +

México 0.0414 0.0414 0.0361 0.0411 +

Michoacán de Ocampo 0.0212 0.0217 0.0212 0.0246 +

Morelos 0.0348 0.0351 0.0381 0.0454 -

Nayarit 0.0261 0.0263 0.0284 0.0368 -

Nuevo León 0.0829 0.0828 0.0841 0.0989 -

Oaxaca 0.0322 0.0325 0.0376 0.0410 -

Puebla 0.0241 0.0242 0.0222 0.0256 +

Querétaro 0.0239 0.0237 0.0189 0.0274 +

Quintana Roo 0.0242 0.0240 0.0146 0.0187 +

San Luis Potosí 0.0272 0.0274 0.0217 0.0271 +

Sinaloa 0.0204 0.0205 0.0130 0.0162 +

Sonora 0.0332 0.0334 0.0251 0.0297 +

Tabasco 0.0265 0.0263 0.0203 0.0307 +

Tamaulipas 0.0306 0.0309 0.0171 0.0210 +

Tlaxcala 0.0278 0.0277 0.0317 0.0358 -

Veracruz 0.0328 0.0327 0.0297 0.0327 +

Yucatán 0.0240 0.0238 0.0212 0.0256 +

Zacatecas 0.0204 0.0208 0.0227 0.0292 -

Total 0.0330 0.0331 0.0310 0.0323 +

Entidad

Razón de migración intermunicipal

EIC Intervalos de Confianza 95%
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Anexo 7. Comparación de la razón de migración interestatal entre la EIC y LN, población de 

18 a 24 años 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0389 0.0390 0.0415 0.0544 -

Baja California 0.0797 0.0797 0.0737 0.0880 +

Baja California Sur 0.1094 0.1095 0.1241 0.1639 -

Campeche 0.0646 0.0646 0.0670 0.0969 -

Coahuila 0.0318 0.0317 0.0332 0.0415 -

Colima 0.0696 0.0696 0.0828 0.1021 -

Chiapas 0.0296 0.0296 0.0126 0.0152 +

Chihuahua 0.0256 0.0256 0.0246 0.0307 +

Distrito Federal 0.0847 0.0848 0.0709 0.0817 +

Durango 0.0365 0.0366 0.0230 0.0295 +

Guanajuato 0.0232 0.0232 0.0188 0.0251 +

Guerrero 0.0280 0.0281 0.0142 0.0175 +

Hidalgo 0.0566 0.0566 0.0500 0.0574 +

Jalisco 0.0341 0.0341 0.0350 0.0429 -

México 0.0535 0.0535 0.0399 0.0449 +

Michoacán de Ocampo 0.0276 0.0275 0.0199 0.0238 +

Morelos 0.0520 0.0520 0.0540 0.0644 -

Nayarit 0.0658 0.0658 0.0549 0.0711 +

Nuevo León 0.0569 0.0569 0.0816 0.0947 -

Oaxaca 0.0408 0.0408 0.0237 0.0264 +

Puebla 0.0355 0.0355 0.0388 0.0496 -

Querétaro 0.0794 0.0795 0.0832 0.1060 -

Quintana Roo 0.1562 0.1565 0.1671 0.2085 -

San Luis Potosí 0.0293 0.0292 0.0228 0.0281 +

Sinaloa 0.0425 0.0424 0.0374 0.0527 +

Sonora 0.0388 0.0388 0.0362 0.0467 +

Tabasco 0.0414 0.0414 0.0252 0.0360 +

Tamaulipas 0.0476 0.0476 0.0428 0.0550 +

Tlaxcala 0.0476 0.0475 0.0356 0.0402 +

Veracruz 0.0429 0.0429 0.0267 0.0302 +

Yucatán 0.0431 0.0431 0.0412 0.0513 +

Zacatecas 0.0288 0.0288 0.0239 0.0288 +

Total 0.0481 0.0481 0.0446 0.0466 +

Entidad
EIC Intervalos de Confianza 95%

Razón de migración interestatal
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Anexo 8. Comparación de la razón de migración intermunicipal entre la EIC y LN, población 

de 18 a 24 años 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0248 0.0248 0.0190 0.0268 +

Baja California 0.0127 0.0127 0.0048 0.0079 +

Baja California Sur 0.0300 0.0300 0.0234 0.0381 +

Campeche 0.0268 0.0267 0.0214 0.0309 +

Coahuila 0.0343 0.0343 0.0260 0.0328 +

Colima 0.0451 0.0451 0.0409 0.0538 +

Chiapas 0.0464 0.0464 0.0382 0.0442 +

Chihuahua 0.0385 0.0386 0.0305 0.0394 +

Distrito Federal 0.0582 0.0582 0.0339 0.0394 +

Durango 0.0295 0.0295 0.0205 0.0270 +

Guanajuato 0.0188 0.0188 0.0146 0.0190 +

Guerrero 0.0411 0.0412 0.0330 0.0399 +

Hidalgo 0.0443 0.0443 0.0458 0.0562 -

Jalisco 0.0644 0.0644 0.0589 0.0682 +

México 0.0588 0.0588 0.0403 0.0456 +

Michoacán de Ocampo 0.0357 0.0357 0.0347 0.0418 +

Morelos 0.0517 0.0516 0.0474 0.0579 +

Nayarit 0.0418 0.0419 0.0465 0.0638 -

Nuevo León 0.1014 0.1015 0.0909 0.1065 +

Oaxaca 0.0538 0.0538 0.0623 0.0706 -

Puebla 0.0370 0.0370 0.0326 0.0379 +

Querétaro 0.0314 0.0314 0.0226 0.0310 +

Quintana Roo 0.0349 0.0350 0.0167 0.0225 +

San Luis Potosí 0.0412 0.0411 0.0340 0.0440 +

Sinaloa 0.0311 0.0311 0.0235 0.0326 +

Sonora 0.0491 0.0492 0.0429 0.0555 +

Tabasco 0.0418 0.0418 0.0285 0.0432 +

Tamaulipas 0.0452 0.0452 0.0243 0.0318 +

Tlaxcala 0.0439 0.0439 0.0409 0.0463 +

Veracruz 0.0498 0.0497 0.0440 0.0507 +

Yucatán 0.0383 0.0383 0.0328 0.0402 +

Zacatecas 0.0340 0.0340 0.0404 0.0536 -

Total 0.0466 0.0466 0.0407 0.0423 +

Entidad EIC Intervalos de Confianza 

95%

Razón de migración intermunicipal
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Anexo 9. Comparación de la razón de migración interestatal entre la EIC y LN, población de 

25 a 44 años 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0256 0.0254 0.0409 0.0496 -

Baja California 0.0376 0.0378 0.0528 0.0615 -

Baja California Sur 0.0549 0.0541 0.0946 0.1214 -

Campeche 0.0367 0.0360 0.0636 0.0819 -

Coahuila 0.0204 0.0203 0.0271 0.0318 -

Colima 0.0403 0.0405 0.0655 0.0770 -

Chiapas 0.0158 0.0155 0.0165 0.0193 -

Chihuahua 0.0129 0.0131 0.0191 0.0231 -

Distrito Federal 0.0454 0.0451 0.0494 0.0557 -

Durango 0.0237 0.0239 0.0250 0.0313 -

Guanajuato 0.0155 0.0157 0.0222 0.0266 -

Guerrero 0.0152 0.0157 0.0195 0.0231 -

Hidalgo 0.0356 0.0358 0.0572 0.0665 -

Jalisco 0.0188 0.0189 0.0269 0.0309 -

México 0.0348 0.0346 0.0403 0.0460 -

Michoacán de Ocampo 0.0152 0.0158 0.0196 0.0225 -

Morelos 0.0337 0.0341 0.0455 0.0547 -

Nayarit 0.0381 0.0385 0.0558 0.0701 -

Nuevo León 0.0244 0.0242 0.0372 0.0422 -

Oaxaca 0.0212 0.0215 0.0295 0.0319 -

Puebla 0.0201 0.0202 0.0280 0.0314 -

Querétaro 0.0554 0.0547 0.0748 0.0924 -

Quintana Roo 0.0747 0.0730 0.0984 0.1173 -

San Luis Potosí 0.0177 0.0178 0.0274 0.0326 -

Sinaloa 0.0269 0.0269 0.0354 0.0438 -

Sonora 0.0219 0.0218 0.0342 0.0404 -

Tabasco 0.0208 0.0204 0.0235 0.0308 -

Tamaulipas 0.0224 0.0226 0.0240 0.0287 -

Tlaxcala 0.0273 0.0272 0.0380 0.0432 -

Veracruz 0.0254 0.0252 0.0312 0.0337 -

Yucatán 0.0281 0.0275 0.0346 0.0423 -

Zacatecas 0.0156 0.0161 0.0228 0.0269 -

Total 0.0274 0.0275 0.0378 0.0392 -

Entidad

Razón de migración interestatal

EIC Intervalos de Confianza 

95%
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Anexo 10. Comparación de la razón de migración intermunicipal entre la EIC y LN, población 

de 25 a 44 años 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0181 0.0180 0.0201 0.0282 -

Baja California 0.0084 0.0084 0.0066 0.0091 +

Baja California Sur 0.0179 0.0176 0.0182 0.0262 -

Campeche 0.0134 0.0132 0.0149 0.0204 -

Coahuila 0.0209 0.0209 0.0209 0.0253 +

Colima 0.0326 0.0328 0.0394 0.0498 -

Chiapas 0.0266 0.0263 0.0269 0.0302 -

Chihuahua 0.0225 0.0228 0.0218 0.0255 +

Distrito Federal 0.0474 0.0470 0.0508 0.0577 -

Durango 0.0160 0.0162 0.0157 0.0200 +

Guanajuato 0.0106 0.0107 0.0112 0.0135 -

Guerrero 0.0185 0.0191 0.0197 0.0227 -

Hidalgo 0.0251 0.0253 0.0326 0.0375 -

Jalisco 0.0496 0.0499 0.0675 0.0804 -

México 0.0376 0.0374 0.0464 0.0533 -

Michoacán de Ocampo 0.0189 0.0196 0.0231 0.0273 -

Morelos 0.0327 0.0331 0.0478 0.0561 -

Nayarit 0.0235 0.0238 0.0279 0.0366 -

Nuevo León 0.0778 0.0769 0.1212 0.1432 -

Oaxaca 0.0296 0.0300 0.0449 0.0492 -

Puebla 0.0220 0.0221 0.0260 0.0307 -

Querétaro 0.0212 0.0209 0.0226 0.0347 -

Quintana Roo 0.0180 0.0176 0.0181 0.0236 -

San Luis Potosí 0.0251 0.0252 0.0237 0.0311 +

Sinaloa 0.0188 0.0189 0.0138 0.0170 +

Sonora 0.0302 0.0302 0.0291 0.0334 +

Tabasco 0.0230 0.0224 0.0225 0.0362 +

Tamaulipas 0.0283 0.0285 0.0200 0.0248 +

Tlaxcala 0.0244 0.0243 0.0373 0.0429 -

Veracruz 0.0317 0.0315 0.0356 0.0393 -

Yucatán 0.0214 0.0211 0.0257 0.0316 -

Zacatecas 0.0177 0.0183 0.0254 0.0338 -

Total 0.0307 0.0307 0.0392 0.0412 -

Entidad

Razón de migración intermunicipal

EIC Intervalos de Confianza 

95%
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Anexo 11. Comparación de la razón de migración interestatal entre la EIC y LN, población de 

45 a 59 años 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0257 0.0255 0.0214 0.0299 +

Baja California 0.0368 0.0373 0.0232 0.0294 +

Baja California Sur 0.0582 0.0577 0.0416 0.0594 +

Campeche 0.0374 0.0368 0.0291 0.0416 +

Coahuila 0.0195 0.0195 0.0129 0.0170 +

Colima 0.0406 0.0407 0.0356 0.0467 +

Chiapas 0.0174 0.0173 0.0070 0.0087 +

Chihuahua 0.0123 0.0124 0.0076 0.0102 +

Distrito Federal 0.0392 0.0392 0.0203 0.0238 +

Durango 0.0227 0.0228 0.0114 0.0190 +

Guanajuato 0.0163 0.0164 0.0112 0.0143 +

Guerrero 0.0158 0.0161 0.0082 0.0117 +

Hidalgo 0.0352 0.0352 0.0297 0.0355 +

Jalisco 0.0189 0.0189 0.0125 0.0150 +

México 0.0348 0.0348 0.0214 0.0254 +

Michoacán de Ocampo 0.0155 0.0157 0.0097 0.0117 +

Morelos 0.0326 0.0329 0.0283 0.0358 +

Nayarit 0.0377 0.0377 0.0272 0.0372 +

Nuevo León 0.0236 0.0235 0.0145 0.0179 +

Oaxaca 0.0213 0.0214 0.0128 0.0145 +

Puebla 0.0215 0.0215 0.0153 0.0190 +

Querétaro 0.0587 0.0581 0.0464 0.0624 +

Quintana Roo 0.0876 0.0867 0.0511 0.0661 +

San Luis Potosí 0.0171 0.0171 0.0119 0.0153 +

Sinaloa 0.0252 0.0252 0.0162 0.0219 +

Sonora 0.0202 0.0203 0.0141 0.0182 +

Tabasco 0.0213 0.0211 0.0090 0.0143 +

Tamaulipas 0.0210 0.0212 0.0121 0.0159 +

Tlaxcala 0.0284 0.0281 0.0207 0.0246 +

Veracruz 0.0233 0.0231 0.0131 0.0149 +

Yucatán 0.0283 0.0278 0.0226 0.0307 +

Zacatecas 0.0162 0.0162 0.0101 0.0132 +

Total 0.0270 0.0270 0.0185 0.0195 +

Entidad

Razón de migración interestatal

EIC Intervalos de Confianza 

95%
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Anexo 12. Comparación de la razón de migración intermunicipal entre la EIC y LN, población 

de 45 a 59 años 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0185 0.0184 0.0088 0.0140 +

Baja California 0.0086 0.0086 0.0041 0.0066 +

Baja California Sur 0.0187 0.0187 0.0094 0.0153 +

Campeche 0.0133 0.0131 0.0066 0.0111 +

Coahuila 0.0197 0.0197 0.0099 0.0128 +

Colima 0.0327 0.0328 0.0204 0.0281 +

Chiapas 0.0294 0.0291 0.0142 0.0168 +

Chihuahua 0.0211 0.0214 0.0115 0.0146 +

Distrito Federal 0.0420 0.0420 0.0244 0.0284 +

Durango 0.0156 0.0156 0.0080 0.0121 +

Guanajuato 0.0108 0.0108 0.0048 0.0064 +

Guerrero 0.0189 0.0192 0.0092 0.0114 +

Hidalgo 0.0250 0.0250 0.0138 0.0171 +

Jalisco 0.0506 0.0507 0.0354 0.0421 +

México 0.0374 0.0374 0.0234 0.0272 +

Michoacán de Ocampo 0.0194 0.0197 0.0105 0.0132 +

Morelos 0.0313 0.0314 0.0249 0.0335 +

Nayarit 0.0229 0.0228 0.0157 0.0240 +

Nuevo León 0.0757 0.0751 0.0482 0.0584 +

Oaxaca 0.0304 0.0306 0.0182 0.0208 +

Puebla 0.0232 0.0234 0.0122 0.0153 +

Querétaro 0.0225 0.0223 0.0108 0.0180 +

Quintana Roo 0.0216 0.0215 0.0084 0.0126 +

San Luis Potosí 0.0248 0.0246 0.0110 0.0154 +

Sinaloa 0.0179 0.0178 0.0056 0.0083 +

Sonora 0.0281 0.0281 0.0129 0.0174 +

Tabasco 0.0229 0.0227 0.0107 0.0179 +

Tamaulipas 0.0267 0.0269 0.0104 0.0137 +

Tlaxcala 0.0251 0.0250 0.0168 0.0203 +

Veracruz 0.0292 0.0290 0.0166 0.0190 +

Yucatán 0.0210 0.0207 0.0103 0.0139 +

Zacatecas 0.0181 0.0183 0.0104 0.0147 +

Total 0.0303 0.0304 0.0190 0.0201 +

Entidad

Razón de migración intermunicipal

EIC Intervalos de Confianza 95%
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Anexo 13. Comparación de la razón de migración interestatal entre la EIC y LN, población de 

60 años y más 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0279 0.0276 0.0170 0.0278 +

Baja California 0.0432 0.0438 0.0162 0.0235 +

Baja California Sur 0.0693 0.0693 0.0255 0.0411 +

Campeche 0.0387 0.0386 0.0134 0.0213 +

Coahuila 0.0201 0.0202 0.0073 0.011 +

Colima 0.0400 0.0401 0.0235 0.0329 +

Chiapas 0.0178 0.0176 0.0037 0.0053 +

Chihuahua 0.0129 0.0130 0.0050 0.0077 +

Distrito Federal 0.0368 0.0372 0.0098 0.0124 +

Durango 0.0212 0.0214 0.0063 0.0102 +

Guanajuato 0.0161 0.0160 0.0070 0.0096 +

Guerrero 0.0134 0.0136 0.0048 0.0067 +

Hidalgo 0.0347 0.0345 0.0208 0.0252 +

Jalisco 0.0179 0.0179 0.0072 0.0092 +

México 0.0400 0.0398 0.0158 0.0191 +

Michoacán de Ocampo 0.0136 0.0137 0.0077 0.0113 +

Morelos 0.0313 0.0312 0.0267 0.0333 +

Nayarit 0.0334 0.0334 0.0128 0.0201 +

Nuevo León 0.0247 0.0246 0.0081 0.0109 +

Oaxaca 0.0183 0.0183 0.0082 0.0096 +

Puebla 0.0202 0.0202 0.0104 0.0129 +

Querétaro 0.0659 0.0652 0.0386 0.06 +

Quintana Roo 0.1204 0.1201 0.0571 0.0831 +

San Luis Potosí 0.0153 0.0152 0.0077 0.0112 +

Sinaloa 0.0238 0.0238 0.0065 0.0098 +

Sonora 0.0215 0.0216 0.0084 0.012 +

Tabasco 0.0235 0.0233 0.0040 0.0074 +

Tamaulipas 0.0222 0.0224 0.0081 0.0117 +

Tlaxcala 0.0303 0.0300 0.0161 0.02 +

Veracruz 0.0218 0.0216 0.0074 0.009 +

Yucatán 0.0260 0.0256 0.0122 0.0184 +

Zacatecas 0.0140 0.0140 0.0059 0.0083 +

Total 0.0270 0.0270 0.0120 0.0128 +

Entidad

Razón de migración interestatal

EIC Intervalos de Confianza 95%
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Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Anexo 14. Comparación de la razón de migración intermunicipal entre la EIC y LN, población 

de 60 años y más 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EIC 2015 (INEGI) y Lista Nominal de Electores (RFE). 

Padrón 

Electoral

Lista 

Electoral

Comparativo 

LNE vs  EIC

Aguascalientes 0.0206 0.0204 0.0054 0.0098 +

Baja California 0.0101 0.0102 0.0019 0.0038 +

Baja California Sur 0.0225 0.0226 0.0037 0.0083 +

Campeche 0.0140 0.0140 0.0040 0.0084 +

Coahuila 0.0215 0.0215 0.0053 0.0084 +

Colima 0.0334 0.0335 0.0112 0.0187 +

Chiapas 0.0301 0.0296 0.0091 0.0112 +

Chihuahua 0.0228 0.0231 0.0076 0.0102 +

Distrito Federal 0.0389 0.0393 0.0142 0.0178 +

Durango 0.0145 0.0148 0.0040 0.0076 +

Guanajuato 0.0107 0.0107 0.0024 0.0048 +

Guerrero 0.0164 0.0166 0.0053 0.007 +

Hidalgo 0.0242 0.0241 0.0069 0.0093 +

Jalisco 0.0488 0.0489 0.0209 0.0251 +

México 0.0431 0.0431 0.0130 0.0157 +

Michoacán de Ocampo 0.0173 0.0175 0.0063 0.0091 +

Morelos 0.0307 0.0309 0.0128 0.0181 +

Nayarit 0.0203 0.0204 0.0076 0.0131 +

Nuevo León 0.0802 0.0799 0.0256 0.0327 +

Oaxaca 0.0259 0.0259 0.0102 0.0122 +

Puebla 0.0223 0.0223 0.0067 0.0086 +

Querétaro 0.0253 0.0251 0.0062 0.0102 +

Quintana Roo 0.0306 0.0304 0.0053 0.0124 +

San Luis Potosí 0.0228 0.0226 0.0063 0.0095 +

Sinaloa 0.0167 0.0167 0.0046 0.0081 +

Sonora 0.0296 0.0297 0.0083 0.0118 +

Tabasco 0.0257 0.0254 0.0061 0.0108 +

Tamaulipas 0.0279 0.0282 0.0074 0.0105 +

Tlaxcala 0.0273 0.0269 0.0081 0.0105 +

Veracruz 0.0274 0.0271 0.0098 0.0115 +

Yucatán 0.0196 0.0194 0.0067 0.0102 +

Zacatecas 0.0158 0.0158 0.0041 0.0063 +

Total 0.0304 0.0304 0.0111 0.0119 +

Entidad
EIC Intervalos de Confianza 95%

Razón de migración intermunicipal
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OBJETIVO 

En este texto, sus autores se han propuesto analizar el uso instrumental de los resultados de las 

Verificaciones Nacionales Muestrales como herramienta de evaluación del Padrón Electoral, que 

sirve de fundamento a la implementación de acciones para tener un instrumento registral electoral 

confiable.   

A partir de los enfoques teóricos utilizados que combinan la teoría de la evaluación y el 

neoinstitucionalismo, se trata de hacer evidente: a) el rol de la evaluación y sus instrumentos, que, 

en este caso están constituidos por las Verificaciones Nacionales Muestrales, b) los actores 

políticos, que bajo la figura de: i)  representantes de los partidos políticos que actúan en los órganos 

de Vigilancia, Comisiones y Grupos de Trabajo que se crean en el Instituto Nacional Electoral 

para atender los asuntos relacionados con el Padrón; ii) las autoridades administrativas, 

representadas por los funcionarios del Registro Federal de Electores y iii), los ciudadanos que se 

registran en el Padrón y realizan acciones para mantener actualizados sus datos, una vez que 

forman parte de éste y, por otra parte, el marco normativo que se concreta en arreglos 

organizacionales en donde los actores se relacionan con una meta común, que es la construcción 

de un padrón electoral cada vez de mayor calidad y confiabilidad. 

Para lograr este objetivo, se ha hecho un análisis de las Verificaciones Nacionales Muestrales 

realizadas en años recientes, 2012-2018, con el propósito de conocer las características del propio 

instrumento y de una serie de indicadores de la calidad del Padrón que reflejan básicamente el 

nivel de cobertura y actualización de los registros electorales.  

A partir de la idea de que, en el Registro Federal de Electores, la evaluación permanente del Padrón 

y la Lista Nominal de Electores es indispensable para su mejora y que, con este propósito se 

realizan desde 1994 las Verificaciones Nacionales Muestrales, una parte sustantiva del presente 

trabajo está dedicada a evaluar este instrumento.  Se describen los enfoques teóricos que justifican 

la necesidad de “evaluar las acciones de evaluación” y se hace referencia a las problemáticas más 

significativas que presenta el Padrón Electoral y que tienen que ver con su desactualización y su 

nivel de cobertura y, por tanto, la manera en que estos problemas se enfrentan a través de los 

resultados de la evaluación. En esta parte introductoria se describe tanto la situación nacional como 

la de otros países, en materia de evaluación de los registros de electores, para situar el caso de 

México en el contexto internacional.  
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Interesa destacar el establecimiento de una evaluación de carácter permanente de los procesos y 

resultados de las acciones del Registro Federal de Electores sobre el Padrón Electoral y la Lista 

Nominal de electores, a través de una serie de encuestas probabilísticas, que se han implementado 

desde el año 1994.  

Se hace un análisis del instrumento (Verificación Nacional Muestral) usado en la estimación de 

las problemáticas del Padrón mencionadas previamente, lo que significa describir su origen, 

diseño, implementación y representatividad.  

Aunque el interés principal está centrado en el periodo 2012-2018, es indispensable hacer 

referencia a situaciones que se manifiestan desde el momento en que se decide realizar las 

Verificaciones Nacionales Muestrales.  

Después de analizar el instrumento de evaluación, en relación con su consistencia interna y 

externa, lo que incluye el análisis de los instrumentos utilizados en las Encuestas de Cobertura y 

Actualización y la observación de las estructuras de la población de la cual es representativa, se 

procede a analizar el resultado de su aplicación en una cadena eventos que incluye: Hallazgos, 

recomendaciones, implementación de acciones y evaluación de resultados. 

Una parte sustantiva del desarrollo de esta investigación la constituye la identificación de las 

propuestas que hacen los actores involucrados en la creación y mantenimiento de un Padrón 

electoral confiable.  

El apartado de conclusiones expresa los resultados de la investigación, a través de un juicio de 

valor sobre la confiabilidad y validez del Padrón. Este apartado incluye una serie de 

recomendaciones derivadas del análisis, para instrumentar acciones que tengan como objetivo 

mantener un instrumento registral confiable.  

Así, esta investigación se propuso estudiar el USO INSTRUMENTAL de la evaluación como 

mecanismo de mejora del Padrón Electoral, a través de las acciones que una organización, en este 

caso, el Registro Federal de Electores, realiza sobre el instrumento registral, a partir del supuesto 

de que el uso de las Verificaciones Nacionales Muestrales es una muestra de que la administración 

del Padrón Electoral obliga a la toma de decisiones basadas en evidencias científicas. Por tanto, se 

analizará si se cuenta con evaluaciones de calidad, si la evaluación es utilizada por los actores que 

participan en la toma de decisiones y si esta toma de decisiones contribuye a mejorar el Padrón. 

Los enfoques teóricos que guían este análisis, obligan a describir el método de evaluación, es decir, 

la parte técnica de la evaluación, los conceptos, el instrumento y su comparabilidad a través del 
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tiempo; los valores que manifiestan los actores al sugerir la forma de la evaluación y finalmente, 

el uso de los resultados de la misma, que implica la incorporación de la información generada por 

las Verificaciones Nacionales Muestrales, para mejorar la gestión administrativa del Padrón y el 

incremento de su cobertura y nivel de actualización.  

Además del análisis de las Verificaciones Nacionales Muestrales y sus resultados, en este trabajo 

se hace un análisis de contenido de algunas de las Minutas de las Sesiones de los Grupos de Trabajo 

de la Comisión Nacional de Vigilancia, en las cuales se toman decisiones respecto a dichas 

Verificaciones, para conocer el rol de los representantes de los partidos políticos y los funcionarios 

del Registro Federal de Electores en la mejora del Padrón, a través de sus expresiones técnicas y 

propuestas de acción en el seno de estos espacios organizacionales. 

Se hace también un análisis de la normatividad que tiene como objetivo la creación de un Padrón 

confiable, cuyo diseño recoge el resultado de las Verificaciones y las propuestas de los actores ya 

mencionados para contar con un Padrón y una Lista Nominal confiable para ser usada en las 

elecciones del 1º de Julio de 2018. 
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INTRODUCCIÓN 

En sesión celebrada el 29 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, aprobó la creación del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018, 

con la tarea específica de: “Asesorar en la realización de los estudios al padrón electoral y las listas 

nominales de electores que se utilizarán en la Jornada Electoral respectiva, con el fin de 

proporcionar al Consejo General los elementos objetivos para declarar válidos y definitivos dichos 

instrumentos electorales” (Acuerdo INE/CG437/2017). 

La importancia del padrón electoral 

Una constante en la definición de los objetivos estratégicos del Instituto Nacional Electoral (antes 

Instituto Federal Electoral) es que entre ellos aparece reiteradamente “Incrementar la calidad del 

Padrón Electoral”1, como uno de estos objetivos, lo que permite justificar los recursos 

presupuestales utilizados a las tareas relacionadas con este instrumento. Así, el presupuesto 

asignado al Padrón Electoral en acciones puntuales que pretenden mantenerlo actualizado y 

ampliar su cobertura, ha requerido de una dedicación significativa de recursos, porque la autoridad 

electoral no tiene duda de su importancia. 

Del análisis de la información presupuestal de años recientes, la Dirección del Registro Federal de 

Electores como Unidad Responsable, de las tareas de actualización del Padrón Electoral y la 

expedición de la credencial de elector, ha recibido asignaciones presupuestales que son una 

muestra de la complejidad y magnitud de sus tareas2. 

Las actividades de mantener un Padrón Electoral confiable deben tener en cuenta algunos 

principios básicos de este instrumento registral que, en una democracia, constituye la columna 

vertebral del proceso a través del cual los ciudadanos eligen a sus gobernantes. Estos principios 

constituyen una guía para las actividades de la autoridad electoral y las acciones ciudadanas que 

se manifiestan en su incorporación al Padrón.  

Las actividades registrales al mismo tiempo que deben dar oportunidad y garantía de ser incluidos 

en el Padrón a todos los ciudadanos que lo soliciten, deben evitar que aquellos que no deban 

1 Ver, Plan Estratégico Institucional 2012-2015 del Instituto Federal Electoral. 
2 Ver la serie de “ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL POR LOS QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA CADA EJERCICIO FISCAL”. 
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registrarse puedan hacerlo; lo que incluye a cualquier persona que no cumpla con los requisitos 

establecidos en la norma.  

Al mismo tiempo, la estrategia establecida por la autoridad para el registro de los ciudadanos en 

el Padrón debe garantizar que cualquier persona que cumpla lo que marca la normatividad para ser 

empadronado, pueda hacerlo independientemente de sus preferencias políticas, su condición 

socioeconómica, su lugar de residencia y las condiciones físicas personales que pueden afectar el 

acceso a los lugares de registro, como pueden ser aquellas relacionadas con su movilidad o su 

capacidad visual, por ejemplo. En este sentido, la autoridad encargada del registro electoral debe 

planear acciones tendientes a incluir a personas de todos los grupos de la población, para los cuales 

se pueden detectar dificultades para su registro y bajas coberturas, como pueden ser los jóvenes, o 

los ancianos que viven solos, las personas con bajos niveles educativos o analfabetas y las que 

viven en localidades remotas y con deficientes vías de comunicación. 

Garantizar el acceso universal a los lugares de registro al Padrón, debe ser una premisa de su 

carácter incluyente. 

La implementación de las actividades de registro y las acciones ciudadanas deben contribuir a 

mantener un Padrón Electoral con el mayor nivel de precisión en cualquier momento y no sólo 

durante los procesos electorales.  

Todos los procesos que tienen como objetivo la creación y mantenimiento de un Padrón Electoral 

deben ser transparentes y sujetos a escrutinio por parte de los ciudadanos, por lo que es 

indispensable establecer normas que garanticen estas tareas.    

El Padrón Electoral, debe constituir una base de datos disponible exclusivamente para los 

propósitos para los que fue creada y contar con mecanismos de seguridad que eviten su utilización 

con fines distintos. 

Debe ser un instrumento electoral con la mayor credibilidad para los ciudadanos, de tal manera 

que sea evidente que en él, están registrados las personas que deben estar y sólo las que deben 

estar. 

Las acciones de ampliación de la cobertura y la actualización del Padrón de electores deben ser 

documentadas con toda precisión para que la experiencia acumulada en estas tareas se refleje en 

la calidad creciente del instrumento y se logre esto, con un uso racional de los recursos que sea 

eficaz y eficiente. 
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La autoridad electoral encargada del Padrón debe establecer comunicación permanente con los 

ciudadanos para que estén informados sobre la vigencia del documento que certifica su registro, 

en este caso, la credencial de elector, y los periodos de registro y obtención de este documento. 

El instrumento registral debe ser sujeto de evaluación permanente para detectar problemas que 

afectan su calidad. 

El reconocimiento de los principios mencionados garantiza que se construya y mantenga un 

Padrón Electoral cada vez de mayor calidad y sea un instrumento confiable para ser utilizado en 

las jornadas electorales.   

La evaluación del padrón y la lista nominal de electores como acción estratégica 

La evaluación se justifica como una acción que pretende elaborar un diagnóstico de una situación 

para tener conocimiento debidamente fundado de sus orígenes, su evolución y las maneras de 

incidir sobre las condiciones del objeto que es evaluado. La idea más aceptada en el terreno de la 

evaluación es que el conocimiento que genera servirá para mejorar lo que se evalúa.  La idea más 

simple, cuando se aplica una perspectiva cuantitativa y la evaluación tiene un carácter 

instrumental, es que lo que se mide se puede mejorar, cuando existe la intención de hacerlo. 

En el caso de la evaluación del instrumento registral que sirve de base para que los ciudadanos de 

un país democrático puedan ejercer su derecho al voto en una elección, esta acción puede realizarse 

con diferentes objetivos.   Por ejemplo, la autoridad electoral está obligada a hacer un uso eficaz y 

eficiente de los recursos económicos que le son asignados para cumplir con la tarea de crear y 

administrar este instrumento y, por tanto, plantearse una evaluación de tipo administrativo y más 

específicamente, contable, que permita establecer si los recursos económicos asignados a las tareas 

del padrón de electores se utilizan atendiendo a lo que establece la normatividad y además buscan 

maximizar su utilidad. 

También, a la autoridad electoral le puede interesar evaluar este instrumento por sus 

potencialidades como base para la creación de un sistema de identificación personal en el cual 

todos y cada uno de los individuos que son ciudadanos de este país se encuentren registrados. 

Puede por otra parte, evaluar la calidad del instrumento como herramienta confiable para ser usado 

en una elección. Ésta última, es el tipo de evaluación que constituye el centro de atención en el 

periodo preelectoral.  
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En el caso de la evaluación encomendada al Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, 

es este tipo de evaluación el que debe realizar y, por tanto, la primera cuestión que debe resolver 

es ¿cómo evaluar la calidad del Padrón Electoral? 

La experiencia acumulada permite afirmar que la calidad del Padrón debe atender al análisis de 

sus dos componentes: Confiabilidad y Validez, que a su vez representan en términos 

cuantificables, precisión y ausencia de sesgo, respectivamente. Esta perspectiva conceptual 

permite incorporar en el análisis una visión transversal y una visión longitudinal del instrumento 

registral. 

Se hace referencia a la Confiabilidad cuando se habla de la medida en que el Padrón refleja el 

estado de la población que representa. En este caso, la población de 18 años y más, que se registra 

para obtener una credencial de elector, lo que constituye una visión transversal, similar a la imagen 

que genera un Censo de Población, que cada 10 años permite conocer la estructura y distribución 

de la población sobre el territorio y algunas de sus características básicas. 

La Validez es una referencia al grado en que el instrumento refleja las transformaciones que se 

producen en la población que representa y que pueden ser explicadas por su dinámica demográfica, 

la normatividad aplicable al registro, las acciones de la autoridad encargada de su administración 

para ampliar su cobertura y mantener su actualización, y las acciones de todos los actores que 

participan en la actividad registral. Las condiciones que producen desviaciones en los procesos de 

construcción del padrón y que no están incluidos en los procesos anteriormente mencionados que 

tienen como objetivo la creación de un patrón confiable, generarían un sesgo en el registro.  El 

análisis de este componente constituye una visión longitudinal en la evaluación de la calidad del 

Padrón. 

El abordaje analítico empleado en los trabajos del Comité Técnico de Evaluación del Padrón 

Electoral privilegia el análisis de uno u otro de los componentes de la calidad del Padrón, es decir, 

confiabilidad y validez. De manera particular, cada uno de ellos hace evaluación de acciones que 

pueden introducir un sesgo en el Padrón. 

En virtud de la significación que tiene  identificar  la existencia o no de un sesgo en el Padrón, es 

importante mencionar que éste, puede generarse por acción deliberada u omisión de los actores y 

que incluso, pude tener su origen en la aplicación de la normatividad, que afecta de manera 

diferencial a la población según sus características demográficas como la edad, el sexo, su 

ubicación en el territorio; características socioeconómicas, como el nivel de escolaridad, 
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especialmente sus condiciones de alfabetismo, su nivel de ingreso o su ocupación y sus 

características étnicas.  

Se describen a continuación ejemplos de situaciones que, en el extremo, pueden producir sesgos 

en el Padrón sin que necesariamente este sea el objetivo de las acciones, pero que, dada la 

heterogeneidad de la población pueden tener efectos distintos sobre los grupos que la componen. 

La ubicación de módulos de registro incide en su acceso ya que puede facilitar o dificultar que las 

personas que residen lejos de ellos o, que no tienen recursos para movilizarse, obtengan su 

credencial de elector. De esta manera la población residente en áreas cercanas a un módulo del 

Registro Federal de Electores, por este sólo hecho, tiene mayores oportunidades para acercarse a 

él y obtener su credencial.  El horario de servicio influye también en las condiciones de acceso. 

Un trabajador con una jornada laboral que coincida con el horario del módulo, puede tener 

dificultades para acceder a éste y, por tanto, el horario será un obstáculo para que una persona en 

estas condiciones pueda obtener su credencial de elector. Si no se toman en cuenta estas 

situaciones, la ubicación de los módulos de atención que no facilita el acceso a toda la población 

de 18 o más años que desea obtener su credencial de elector, puede introducir un sesgo en el Padrón 

a favor de la población residente en las localidades con mayor cobertura de estos servicios.  Para 

evitar que esta situación se convierta en un problema y se manifieste en una cobertura diferencial 

entre grupos de la población, y, por tanto, introduzca un sesgo en el Padrón, se han implementado 

módulos itinerantes y se amplían los horarios de atención cuando es necesario atender una 

demanda creciente de los usuarios de estos servicios. 

La normatividad que establece los requisitos para obtener la credencial de elector puede dificultar 

el registro para quien no puede cumplirlos. Es el caso específico de la población que no cuenta con 

su acta de nacimiento o un comprobante de domicilio. Por esta razón, la normatividad se ha 

modificado en años recientes para atender esta problemática para no dejar fuera del Padrón a la 

población que reside en áreas rurales sin el servicio del Registro Civil o en localidades con mayoría 

de población indígena.  

El uso de la credencial como documento de identificación personal incide positivamente en el 

registro cuando los ciudadanos la necesitan con este objetivo, por ejemplo, para obtener los 

beneficios de algún programa social; sin embargo, quienes tienen otros documentos que cubren 

esta función, pueden no estar interesados en obtener esta credencial y, por tanto, aparecer como 

sub-representados en el Padrón. Es probablemente el caso de muchos jóvenes, que al contar con 
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medios de identificación como la credencial que emite una institución educativa, no se interesan 

en obtener su credencial de elector al cumplir 18 años de edad.  

Así mismo, el uso de la credencial de elector como comprobante de domicilio, puede incidir en su 

actualización, cuando compite con otros documentos que cumplen con esta función, como, por 

ejemplo, el recibo telefónico, el estado de cuenta bancario, etc. 

Las situaciones descritas pueden ser especialmente significativas en determinados contextos 

sociales y puede decirse que, de acuerdo con la experiencia histórica, en México el hecho de que 

las instituciones bancarias acepten la credencial de elector como documento de identificación 

personal ha incidido en el incremento en su cobertura. 

El periodo de vigencia de la credencial incide también sobre la calidad del Padrón especialmente 

en su actualización, al obligar al ciudadano a obtener una credencial de elector con su domicilio 

actualizado o dar de baja a ciudadanos que, habiendo fallecido, permanecían en el Padrón ante la 

falta de notificación de su fallecimiento.  

El carácter deliberado o no, de las situaciones mencionadas como ejemplo, puede generar sesgos 

en el Padrón que afecten su calidad cuando dejan fuera del Padrón a proporciones significativas 

de la población, sin que necesariamente este sea el efecto buscado por quienes las implementan.   

Para elaborar un diagnóstico sobre la calidad del Padrón, técnicamente esta tarea se puede llevar a 

cabo a través de diferentes acciones como son: 

A) Análisis de consistencia interna,

B) Análisis de consistencia externa, lo que incluye un análisis comparativo y, por tanto, su

contraste con otras fuentes de información,

C) Evaluación ex post, después de cierto periodo de tiempo, para buscar identificar los

factores que afectan las condiciones del registro, y

D) Evaluación de resultados de las acciones de los actores que participan en el proceso

registral.

Cualquiera que sea la técnica de análisis que se decida emplear, es indispensable contar con las 

fuentes de información que aseguren su realización y una decisión especialmente útil es usar 

diversas fuentes como pueden ser además del propio Padrón, censos, encuestas y registros 

administrativos. 

En una situación inédita en el mundo, para realizar la evaluación del Padrón de Electores en 

México, como ya se mencionó, hace más de 20 años que el Registro Federal de Electores 
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implementó la realización de Verificaciones Nacionales Muestrales y para este trabajo, esta será 

la fuente de información con un papel central que, además, pretende también ser evaluada en lo 

que constituye un ejercicio de “evaluación de la evaluación”. 
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1.-EL USO INSTRUMENTAL DE LA EVALUACIÓN 

Es común escuchar en los ambientes organizacionales que pretenden hacer un uso eficaz y 

eficiente de los recursos que "sólo lo que se mide se puede mejorar", idea que justifica la necesidad 

de evaluar estableciendo criterios cuantitativos que permitan comparar objetivos a alcanzar en 

horizontes temporales inicialmente definidos, con logros concretos, es decir, aprehensibles.  

Aunque es posible suponer que la evaluación es una tarea inherente a toda actividad, en las 

organizaciones no siempre existe como tarea sistemática y sólo en años recientes se ha convertido 

en una obligación en aquellas organizaciones que utilizan recursos públicos. Sin embargo, de 

acuerdo con el uso que se dé a los resultados de la evaluación, ésta puede ser de tal naturaleza que 

sirva sólo para justificar la existencia de una organización desde el punto de vista político haciendo 

evidente su importancia para la sociedad, sin que sus acciones sean en estricto sentido evaluadas. 

Múltiples ejemplos de este tipo de evaluación pueden documentarse que justifican la existencia de 

organizaciones de existencia efímera y que, en un país como México, tienen duración sexenal sin 

que trasciendan este horizonte temporal. 

Otro uso de la evaluación se deriva de su implementación con propósitos didácticos al interior de 

las organizaciones para hacer evaluación del marco normativo y el rol de los actores que 

intervienen en su funcionamiento, con el objetivo de mejorar su desempeño en el futuro, sin que 

metas planeadas y logros alcanzados necesariamente se comparen y sólo se describan actitudes y 

prácticas para documentarlas, como ejemplo de lo que se debe hacer para cumplir con la norma.  

El uso de la evaluación de carácter ilustrativo se deriva del análisis comparativo de diversos 

diseños institucionales para identificar, precisamente, el mejor diseño institucional a partir de la 

existencia de cierto tipo de recursos, que no es posible modificar en el diseño original. 

Finalmente, y desde el punto de vista de los objetivos de este trabajo el uso instrumental de la 

evaluación que permite implementar acciones a partir de sus resultados, es lo más importante para 

mejorar lo que la organización se propone y que en el caso específico de la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores, como parte del Instituto Nacional Electoral, se concreta en la 

creación de instrumentos registrales que se propongan alcanzar la cobertura universal en 

condiciones de máxima confiablidad.  

Con este propósito, es que desde hace casi un cuarto de siglo, se tomó la decisión de realizar la 

evaluación del Padrón y la Lista Nominal, a través de encuestas probabilísticas, con el propósito 

de estimar su cobertura y nivel de actualización y tener un seguimiento de las acciones que 
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pretenden este objetivo sin introducir sesgos en estos instrumentos, analizando detalladamente el 

papel de cada uno de los actores que participan en su creación y la normatividad a la cual se deben 

ajustar sus acciones. 

El uso instrumental de la evaluación obliga a poner especial atención al método de evaluación, los 

instrumentos para realizarla y la transmisión del conocimiento de sus resultados a quienes toman 

las decisiones en la organización.   

Pero además de un proceso evaluativo de la calidad del Padrón y a Lista Nominal de Electores, el 

uso instrumental de la evaluación obliga a contar con una estructura institucional que permita que 

sus resultados se utilicen en la práctica.  

En términos específicos, el uso instrumental de la evaluación depende de ciertos factores o 

variables intervinientes que pueden ser representadas de forma concreta por: a), quién la propone; 

b), por qué se propone y c), para que se usa la evaluación. 

Por lo mencionado previamente en un resumen extremo de ciertas condiciones asociadas con la 

evaluación, las Verificaciones Nacionales Muestrales como instrumentos de evaluación del Padrón 

y la Lista Nominal, son claro ejemplo del uso instrumental de la evaluación porque sus resultados 

tienen propósitos prácticos cuya implementación, en este caso, es monitoreada por los Órganos de 

Vigilancia.  

Por otra parte, en términos analíticos, la evaluación desde la perspectiva neoinstitucional parece 

ser el enfoque adecuado en este caso, porque esta perspectiva reconoce el papel de la normatividad, 

es decir, las instituciones y los actores, tanto en el diseño de la evaluación como en su uso. 
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2.- EVALUACIÓN DE LOS REGISTROS ELECTORALES EN OTROS PAÍSES. 

REFERENCIAS SIGNIFICATIVAS PARA ESTIMAR LA IMPORTANCIA DE LAS 

VERIFICACIONES NACIONALES MUESTRALES EN MÉXICO. 

Para hacer evidente la importancia de la evaluación de los instrumentos registrales que se realiza 

en México, es indispensable ubicar en el contexto internacional este tipo de acciones, a través de 

referencias concretas de países en los cuales se cuenta con sistemas electorales que norman la 

participación de los ciudadanos en los procesos para elegir a las autoridades a través del voto y 

requieren que los ciudadanos deban registrarse como condición previa para ejercer el derecho a 

sufragar. 

El hecho de contar con un sistema registral de electores tiene como objetivos que las personas que 

tengan el derecho de votar puedan hacerlo, que garantice que cada persona emita un voto sin 

posibilidad de que la misma persona multiplique esta acción votando más de una vez, y que su 

lugar de residencia sea condición para ejercer su voto en la unidad político-administrativa para la 

cual debe elegir a sus autoridades, según las modalidades que establezcan las normas. 

El registro electoral debe garantizar que todas las personas que tienen derecho a votar puedan 

hacerlo y, por tanto, en la práctica, como ya se mencionó, debe eliminarse cualquier obstáculo que 

limite este derecho; es decir, el registro electoral debe estar al alcance de cualquier persona que 

cumpla con los requisitos que la norma establece. El acceso físico a los lugares de registro y la 

posibilidad de cumplir con los requisitos legales para hacerlo debe estar garantizado para todas las 

personas.  

Un aspecto especialmente importante en los países democráticos es que se debe buscar que los 

sistemas de registro electoral no impongan condiciones de discriminación debido a características 

étnicas, religiosas, preferencias sexuales o socioeconómicas y que el costo que representa para las 

personas la acción de registrarse, aunque mínimo, pueda ser asumido por todas ellas sin dificultad. 

El costo de obtener un documento de identificación o contar con copias de los documentos que se 

requieren para registrarse puede ser un obstáculo para muchas personas con recursos escasos. 

El acceso físico tampoco debe ser un obstáculo para que las personas puedan registrarse para 

ejercer el voto. Este acceso está determinado, tanto por la distancia a la cual se encuentran las 

instalaciones más cercanas en las cuales se puede hacer este registro, como por las condiciones 

físicas de estas instalaciones que permiten que una persona acceda al lugar en dónde se hace el 

registro. Por ejemplo, el hecho de que las oficinas de registro se encuentren en un edificio sin 
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elevador o sin rampas hace que las personas con imposibilidad de desplazarse sin silla de ruedas 

o con dificultad para caminar, no lleguen fácilmente a esas oficinas, lo que puede inhibir el registro

de este tipo de personas y especialmente de las personas de edad avanzada. 

En una sobresimplificación válida para los propósitos de este análisis, el registro electoral, ya sea 

el Padrón o la Lista Nominal de Electores, es simplemente un listado de personas que al adquirir 

el estatus de ciudadanos por cumplir 18 años de edad y tener la nacionalidad del país en el cual 

ejercen su derecho al voto, forman parte de este listado que es administrado por la autoridad que, 

ya sea de manera exclusiva está encargada de los procesos electorales, o porque estas tareas forman 

parte de sus funciones y no se restringen al ámbito electoral, porque pueden, por ejemplo, 

administrar también el registro civil de las personas. 

Por la manera que se originan los registros electorales, es posible clasificarlos en dos grandes 

grupos: a) registros en los cuales el ciudadano toma la iniciativa para registrarse, que 

genéricamente se denominan auto iniciados y b) registros promovidos por el Estado. 

Los sistemas registrales del primer grupo se consideran sistemas afirmativos, porque es el elector 

quien toma la decisión de registrarse para votar y reconoce su derecho al voto.  Éstos pueden tener 

carácter permanente o bien en cada elección el ciudadano debe registrarse para poder votar. Un 

sistema de este tipo eliminaría algunas situaciones relacionadas con su actualización porque, como 

es obvio, no sería posible que se registraran personas ya fallecidas. Sin embargo, las iniciativas 

personales pueden verse limitadas tanto por las actitudes de los ciudadanos caracterizadas por la 

apatía para participar en las elecciones o por condiciones de la sociedad en su conjunto que 

promueven la apatía o la desconfianza e inhiben el registro de las personas en las listas de electores. 

Este tipo de sistemas, aunque “auto iniciados” requieren de la participación de organizaciones del 

Estado para promover el registro, especialmente entre aquellos grupos con más baja escolaridad o 

que desconocen que votar es un derecho que las normas han establecido. 

En el caso de los sistemas registrales electorales en los que el Estado asume la iniciativa de registrar 

a los ciudadanos, esta acción se puede llevar a cabo cuando se cuenta con la información de los 

ciudadanos que permite que sean incorporados automáticamente  a la lista de electores cuando 

cumplen con las condiciones que la norma establece y que básicamente son: la edad y la 

nacionalidad y, estas condiciones se identifican a través de los Registros Nacionales de Población 

o las cédulas de identidad que se asignan a cada persona desde el momento de su nacimiento y se

convierten en cédulas de ciudadanía al cumplir determinada edad, generalmente 18 años. Cuando 
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en un país se carece de un Registro de Población que permita servir de base al registro electoral, 

las organizaciones del Estado pueden hacer una operación para listar casa por casa a las personas 

que residen en ellas, e identificar a quienes pueden formar parte de la lista de electores en una 

operación similar a un censo.  

Cada uno de estos dos grandes grupos de sistemas tiene problemáticas específicas para su 

actualización y, por tanto, esta tarea puede enfrentarse de diversas formas al relacionar al registro 

electoral con los registros de población en los que se cuenta con el estatus de sobrevivencia de las 

personas, se pueden también contrastar con los registros de residencia cuando se hace obligatorio 

informar a la autoridad el lugar de residencia. La información necesaria para proveer servicios 

públicos a una persona, por ejemplo, servicios de salud, suele ser usada para actualizar los registros 

electorales. 

Por ser la migración el factor más dinámico que afecta con mayor  intensidad los registros 

electorales, si no hay obligación para notificar el cambio de domicilio, las iniciativas individuales 

para modificar la información del registro electoral son la fuente más importante de su 

desactualización.  

La manera de crear y administrar los registros electorales, lo que incluye acciones individuales de 

los ciudadanos, y acciones colectivas, de las organizaciones, incide sobre la calidad y confiabilidad 

de estos instrumentos registrales, de aquí que sea indispensable someterlos a evaluación. 

Las auditorías a los sistemas registrales electorales deben formar parte de su administración, lo 

que es una tarea ya establecida e institucionalizada en el caso de México, pero es importante 

conocer lo que ocurre a nivel internacional para tener conciencia de su importancia para la vida 

democrática de la sociedad. 

En los Estados Unidos, una auditoría aplicada a la lista del registro de electores del estado de Texas 

con motivo de las elecciones que se llevaron a cabo el 12 de mayo del año 2007 identificó que 

49,049 personas incluidas en la lista de electores no deberían formar parte de ésta, ya que 23,114 

estaban inhabilitados judicialmente, 23,576 eran personas fallecidas y 2,359 eran registros 

duplicados.3 

Las cifras para el estado de Texas pueden parecer insignificantes; sin embargo, a nivel nacional, 

un informe del PEW Center fechado en el año 2012, califica al Sistema de Registro de Votantes 

3 An audit report on The Voter Registration System at the Texas Secretary of State’s Office. November 2012. SAO 

Report No. 08-012. 
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de los Estados Unidos como “inexacto, costoso e ineficiente”, señalando que el sistema está 

plagado de errores, que socava la confianza del elector y estimula las disputas partidistas sobre la 

integridad de las elecciones en ese país”. Los datos que aporta el informe son contundentes. 

“Aproximadamente 24 millones -uno de cada ocho- registros de votantes ya no son válidos o son 

significativamente incorrectos. Más de 1.8 de individuos que fallecieron están listados como 

votantes.  Aproximadamente, 2.75 millones de personas están registradas en más de un estado. 

Mientras tanto, los investigadores estiman que al menos 51 millones de ciudadanos 

estadounidenses elegibles, o más de 24 por ciento de la población elegible no está registrada.  

Después de listar el origen de esta problemática, la investigación que el PEW Center encargó al 

Research Triangule Institute International y que es el origen de los datos mencionados, hace 

evidente la necesidad de evaluar permanentemente los sistemas de registros de votantes, para 

incidir en esta problemática que se considera extrema en el caso de ese país4. 

Los ejemplos descritos, de acciones llevadas a cabo en Estados Unidos, ponen de manifiesto la 

participación tanto de organizaciones de la sociedad civil en la auditoría de los registros electorales 

cuando se perciben problemáticas a nivel general, como la acción de autoridades gubernamentales 

que reaccionan ante un hecho específico que demanda su intervención, como es el caso del estado 

de Texas. Esto sucede como evento coyuntural cuando la evaluación de los registros electorales 

no constituye una práctica permanente que forma parte de las acciones de la autoridad electoral 

que está institucionalizada. 

Para estimar la importancia de las acciones que se realizan en México, para auditar los registros 

electorales, debe ampliarse la serie de ejemplos de estas tareas en varios países que, no obstante 

ser diferentes en algunos aspectos de la organización de los procesos electorales o en el tamaño de 

su población, representan problemáticas comunes que deben ser atendidas por las organizaciones 

a cargo de estos procesos y que hacen indispensable observar sus resultados a través de la 

evaluación. 

En Perú, la organización no gubernamental Transparencia, realizó en el año 2001 una Verificación 

Nacional Muestral al Padrón Electoral a través de un convenio suscrito con el Jurado Nacional de 

Elecciones en lo que ha sido el único ejercicio de esta naturaleza, ya que se había considerado que 

son los ciudadanos los encargados de verificar el Padrón al revisar en fecha previa a las elecciones 

4 Inaccurate, Costly, and Inefficient. Evidence That America’s Voter Registration System Needs an Upgrade. The 

PEW Center on the States. Election Initiatives.  February 2012.  www.pewcenteronthestates.org/ELECTIONS. 
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si aparecen en el listado de potenciales votantes aquellos que han cumplido con la normatividad y 

han sido registrados.  

El Registro Nacional de Identidad y Estado Civil de la República de Perú, en nota informativa que 

se refiere a los resultados de esta Verificación, anota que: “EI padrón electoral peruano no presenta 

mayores problemas de exclusión. La cobertura del padrón se acerca al 90%, valor mayor 

equivalente al encontrado en padrones de otros países latinoamericanos, particularmente cuando 

se tienen en cuenta las características socioculturales de la población en algunas áreas del país. Si 

bien deben mantenerse y aun aumentar los esfuerzos para ampliar la proporción de ciudadanos 

inscritos en el padrón, la situación es satisfactoria"5. 

En años recientes, la Organización de Estados Americanos a través de su Departamento para la 

Cooperación y Observación Electoral (DECO, por sus siglas en inglés), ha promovido y apoyado 

la realización de evaluaciones a los registros electorales. La información que se presenta a 

continuación proviene de los informes de este Departamento y de los reportes elaborados por las 

misiones a cargo de especialistas, entre los que se encuentran asesores mexicanos6.  

La Misión de Observación Electoral de la Unión Europea a las elecciones en Guatemala de 2007, 

recomendó la realización de una evaluación al Padrón de electores, ya que detectó problemas 

sustantivos en su calidad. El Informe refiere:  “El empadronamiento es un acto voluntario y 

requiere que el ciudadano, poseedor de una cedula de vecindad extendida por la municipalidad en 

la que reside desde hace más de 6 meses, se registre en la delegación o sub-delegación del Registro 

de Ciudadanos… los procedimientos y garantías de emisión de las cedulas de vecindad, el 

documento identificativo que permite la inscripción en el padrón electoral, no eran uniformes en 

las 332 municipalidades del país, hecho que viene suscitando críticas de las organizaciones 

políticas y de los candidatos desde hace años, especialmente al nivel local. Esta falta de 

uniformidad en la emisión de las cedulas es un problema antiguo y estructural que se contagia al 

padrón electoral y se refleja en las frecuentes denuncias de duplicidad de número de cedulas”7 

(MOE, 2007, p. 21). 

5 RENIEC. 2001. Guía Informativa. Registro Nacional de Identidad y Estado Civil de la República de Perú. 
6 OAS. 2014. Organization of American States. Secretariat for Political Affairs. Department for Electoral Cooperation 

and Observation. Más elecciones observadas, mejores democracias: Memoria de Labores de 2014 del Departamento 

para la Cooperación y Observación Electoral (DECO) de la Secretaría de Asuntos Políticos (SAP). More elections 

observed, better democracies: 2014 Year in Review of the Department for Electoral Cooperation and Observation 

(DECO) at the Secretariat for Political Affairs (SPA). 
7 MOE. 2007. Misión de Observación Electoral de la Unión Europea, Guatemala 2007. Informe Final de las Elecciones 

Generales. 
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“Junto a la duplicidad de cédulas, otra anomalía que se verificó en algunos casos (y fue denunciada 

en muchos más) fue la inscripción de un mismo ciudadano en dos municipios diferentes, lo que 

deja al descubierto la relativa facilidad con la que se pueden obtener cédulas de varios municipios 

y, posteriormente, intentar y lograr un empadronamiento múltiple” (MOE, 2007, Op. Cit. p.22). 

“En 2007 el Observatorio Electoral de la Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH) realizó 

una auditoría y verificó la existencia de un sobreempadronamiento superior al 30% en 40 

municipios. En 5 municipios se registró un crecimiento del padrón superior a 50%. La PDH envió 

este informe al Tribunal Superior Electoral para que éste realice una segunda verificación de los 

datos” (MOE, 2007, Op. Cit. P.24). 

En Guatemala, las problemáticas detectadas en el estado del padrón electoral provocaron que, a 

petición del Tribunal Superior Electoral, la Organización de Estados Americanos llevara a cabo, 

en el año 2010, una auditoría integral del registro electoral basada en un análisis de los procesos 

generales y los procedimientos específicos para la conformación del padrón electoral a fin de 

determinar su calidad. A partir de esa auditoría se identificaron “áreas susceptibles de mejoras” 

que tendrían un efecto positivo en la calidad del Padrón8.  

En el año 2014 y con el patrocinio de fondos provistos por el gobierno de Canadá, la OEA llevó a 

cabo un proyecto para observar la implementación de los procesos de verificación de los registros 

de inscripción electoral y el desarrollo de estrategias de depuración y actualización de los datos 

contenidos en el padrón electoral que había surgido de la evaluación previa. Los trabajos 

desarrollados consistieron en una verificación de los registros de inscripciones de ciudadanos en 

el registro civil y de cedulas de vecindad en el Registro Nacional de las Personas. La intención era 

comprobar que cada ciudadano inscrito en el registro de ciudadanos contara con su registro de 

nacimiento y que éste coincidiera con los datos de partida, folio, libro y fecha de inscripción9.  

En el caso de la República de El Salvador, en el año 2007, la OEA apoyó una auditoría al registro 

electoral y fue hasta seis años después que realizó una evaluación de las acciones para atender las 

recomendaciones derivadas de esta verificación. En total se hicieron 56 recomendaciones para 

mejorar el registro electoral, pero no se encontró evidencia de su puesta en práctica. 

8 www.oas.org/es/sap/deco/Coop_Tecnica_proyectos.asp 
9 http://www.oas.org/es/sap/deco/regelectoral.asp 
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La Junta Central Electoral (JCE) de la República Dominicana, solicito a la OEA su apoyo para 

realizar una Auditoría Integral al Registro Electoral, que se pudo realizar con fondos aportados por 

las agencias de cooperación de los Estados Unidos. 

Durante el transcurso del proyecto se llevó a cabo el análisis de los procesos y procedimientos que 

integran la elaboración del padrón electoral a fin de determinar su calidad. A partir de esa auditoría 

se lograron identificar áreas del registro y procedimientos sujetos a mejoras. Al finalizar el 

proyecto, se entregó un informe que contiene una serie de recomendaciones de corto, largo y 

mediano plazo, para apoyar a la Junta Central Electoral en el perfeccionamiento de su gestión. 

La evaluación se hizo a través de la aplicación de dos Encuestas de Verificación: de actualización 

y de cobertura. La primera de ellas se basó en una muestra de 1000 individuos registrados en el 

padrón electoral, los resultados mostraron que sólo 19 por ciento de los ciudadanos tenía su lugar 

de residencia en el domicilio que aparece en la base de datos del padrón, el 81 por ciento restante, 

podía descomponerse de la siguiente forma, según los porcentajes más significativos: en 26 por 

ciento de casos el domicilio no existía, 22 por ciento de las personas se había mudado de domicilio, 

el 10 por ciento nunca había vivido en el domicilio registrado y el 2 por ciento ya había fallecido. 

La Encuesta de verificación para estimar la cobertura, se realizó a partir de una muestra de 1000 

individuos ubicados en viviendas residenciales. La encuesta estimó que el 98.1 por ciento contaba 

con Cédula de Identidad y Electoral, requisito indispensable para poder ejercer el derecho a voto10. 

El Registro Electoral de Bolivia es probablemente uno de los que ha sido sujeto más 

frecuentemente a evaluaciones. Éste, fue auditado en el año 2008 por una Misión de la OEA cuyos 

miembros realizaron una auditoría integral al registro electoral de Bolivia utilizando dos encuestas 

de verificación, a través de la cual se realizó un análisis de los procesos y procedimientos que 

integran la elaboración del padrón electoral a fin de determinar su calidad. A partir de esa auditoría 

se lograron identificar áreas del registro y procedimientos susceptibles de mejoras. Al finalizar el 

proyecto, se entregó un informe que contiene una serie de recomendaciones de corto, largo y 

mediano plazo, para apoyar a la Corte Nacional Electoral en el perfeccionamiento de su gestión.  

Un equipo especializado contratado por el Departamento para la Cooperación y Observación 

Electoral de la OEA realizó también, una evaluación del Proceso de re-empadronamiento del 

electorado previo a las elecciones generales de diciembre de 2009. En su Informe, se apunta que: 

10 OEA. 2012. Informe final: auditoría al registro electoral de la República Dominicana 2012 / [preparado por la 

Sección de Cooperación Técnica Electoral del Departamento para la Cooperación y Observación Electoral]. 
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“A partir de la elaboración del nuevo padrón, realizada con el apoyo del DECO, Bolivia enfrentó 

con éxito las elecciones de 2009 y 2010, y aumentó la participación electoral al incrementar su 

padrón de 3.600.000 a 5.200.000 electores”11. 

En el año 2009, el Congreso boliviano aprobó la ley para crear un registro electoral biométrico 

que contiene, además de los datos personales de la ciudadana o ciudadano que se registra, imágenes 

digitales de su fotografía, sus huellas dactilares y su firma.  

Por otra parte, el Centro Carter realizó también una evaluación del registro electoral observando 

el funcionamiento del sistema en un periodo previo a las elecciones de diciembre de 2009 y 

analizando el marco legal que le da origen12. Las visitas de los observadores a los centros de 

registro de electores, les permitieron detectar ciertos problemas relacionados con la duplicación de 

registros y con el lugar de registro, que al no coincidir en algunos casos con el lugar de residencia 

generaron problemas en la fecha de la elección.   

En el año 2015 nuevamente, el Departamento de Cooperación y Observación Electoral de la 

Organización de Estados Americanos integró un equipo de expertos para hacer un Diagnóstico de 

los procesos y procedimientos de depuración y conformación del padrón electoral biométrico de 

Bolivia que permitió constatar los avances en materia registral en este país. 

Finalmente, en el año 2017, un equipo técnico contratado por la Organización de los Estados 

Americanos realizó a solicitud del Órgano Electoral Plurinacional de Bolivia la auditoría integral 

al registro electoral. Debe mencionarse, que esta auditoría fue recomendada en los informes de las 

Misiones de Observación Electoral de la OEA a Bolivia que se realizaron en años previos a 2017. 

El proyecto fue financiado por los gobiernos de España, Estados Unidos, Suecia, Suiza y fondos 

de la Organización IDEA Internacional13.  

En otros continentes, la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, ha 

promovido y apoyado económicamente la realización de evaluaciones de los registros electorales 

en varios países a través de la International Foundation for Electoral Systems (IFES, 2011)14. En 

su Informe de 2011 esta organización, incluye las evaluaciones llevadas a cabo en Kosovo, 

Afganistán, Iraq, Guyana, Sri Lanka, Filipinas, Georgia y Canadá. De cada una de las 

11 http://www.oas.org/es/sap/deco/Coop_Tecnica_proyectos.asp 
12 The Carter Center. 2009. Observation Mission of the Bolivia Voter Registration. Final Report. 
13 Fuente: Boletín de Prensa de la Organización de Estados Americanos. Referencia: C-051/17 
14 IFES. 2011. Civil and Voter Registries: Lessons Learned from Global Experiences Edited by Michael Yard. 

International Foundation for Electoral Systems. Washington, D.C. 
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investigaciones de carácter nacional se desprenden una serie amplia de conclusiones y para los 

propósitos de este trabajo, debe mencionarse una en particular: “Las mediciones 

institucionalizadas ayudan a generar apoyo político y público. Estableciendo una auditoría 

periódica que mide la precisión y exhaustividad de los datos de los votantes para luego publicar 

los resultados de estas auditorías, demuestra claramente los niveles de progreso atribuible a las 

políticas y actividades de los Organismos Electorales” (IFES, 2011, Op. Cit. p. 160).   

En el año 2016, la Plataforma de las Organizaciones de la Sociedad Civil para la Observación de 

las Elecciones en Costa de Marfil, realizó una evaluación de la lista de electores15. 

Se concibió este estudio “como base para juzgar la legitimidad de futuras listas de electores”, es 

decir ante la ausencia de evaluaciones previas, esta investigación constituyó un ejercicio de 

viabilidad para establecer una evaluación sistemática al Padrón. Es importante hacer referencia a 

la premisa de entrada de este tipo de evaluación: “Cualquier lista de electores incluye una serie de 

errores de ingreso de datos, no incluye a todas las personas elegibles y no contiene información 

actualizada al mismo tiempo para cualquier persona en la lista.  El objetivo no debe ser desarrollar 

una lista perfecta.  El objetivo debería ser desarrollar una lista inclusiva de electores, que no brinde 

ninguna ventaja a un partido político o candidato en particular y que mejore con el tiempo” 

(POECI, Op. Cit. p. 1). 

Es decir, de acuerdo con esta idea en extremo realista, una lista de electores confiable es aquella 

que no tiene sesgos que afecten a los actores de los procesos electorales.  

Los ejemplos incluidos en este análisis son sólo una muestra de que la evaluación de los registros 

electorales en muchos países, a diferencia de lo que sucede en México, no constituye una tarea 

permanente que responde a procesos institucionalizados por la autoridad electoral y básicamente 

las acciones de evaluación son impulsadas por organizaciones de la sociedad civil y gobiernos 

extranjeros. 

Finalmente, debe mencionarse que las recomendaciones internacionales hacen referencia a la 

necesidad de realizar auditorías a los registros de votantes en tres etapas del ciclo electoral: 

A) En el periodo preelectoral como una forma de planear e implementar las actividades de

empadronamiento de los electores, y como insumo para actualizar los registros y asegurar

su confiabilidad y dar credibilidad al proceso electoral,

15 POECI. 2016. Analyse de la liste électorale provisoire 2016. Plateforme des organisations de la société civile pour 

l’observation des élections en Côte d’Ivoire.  
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B) Inmediatamente antes del periodo electoral, para que puedan ser atendidas las

reclamaciones de los votantes y eliminar cualquier objeción al registro que no esté

soportada por evidencias, y

C) En el periodo poselectoral, como una forma de mejorar la calidad de los instrumentos

registrales.

En México, la evaluación de los registros electorales se realiza en cada una de las etapas 

mencionadas y la evaluación permanente que realizan los Órganos de Vigilancia en el seno del 

Instituto Nacional Electoral, la propia autoridad electoral a través de la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores y las auditorías externas que realiza el Comité Técnico de 

Evaluación del Padrón Electoral en los meses previos a un proceso electoral de carácter nacional, 

constituyen un referente para la construcción de registros electorales confiables. 

3.- LAS VERIFICACIONES NACIONALES MUESTRALES COMO INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

La evaluación del instrumento registral en México tiene una historia reciente si consideramos la 

larga historia de las elecciones en México.  

En 1994 se propone la realización de un estudio probabilístico cuyos resultados permitieran hacer 

inferencias sobre la calidad del Padrón. Esta actividad, por cierto, en aquel tiempo, constituía una 

innovación en materia de registros electorales, que colocaba a México y a la organización 

encargada de administrar los procesos electorales a la vanguardia de este tipo de organizaciones. 

El Padrón y la Lista Nominal de Electores, están sujetos a un proceso permanente de auditorías 

que, por el ámbito desde el cual se realizan se clasifican en auditorías internas y auditorías externas. 

Las primeras tienen como instrumento central a las Verificaciones Nacionales Muestrales y 

responden a propuestas de quienes actúan en los Órganos de Vigilancia y se encarga de su 

implementación la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE).  

 La auditoría externa la realiza el Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral y constituye 

una evaluación que realizan especialistas en diversos campos disciplinarios a los cuales la DERFE 

provee de los insumos de información para realizar su tarea.    

Cada una de estas acciones se inserta y responde a un marco normativo claramente establecido y 

de conocimiento público y en el caso de las Verificaciones Nacionales Muestrales, incluso, el 
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trabajo operativo en campo es aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia y en él participan 

como Supervisores representantes de los partidos políticos. 

Debe mencionarse que, manera sistemática, el diseño conceptual, la elaboración de indicadores y 

los procedimientos de recolección de información en campo, son aprobados por la Comisión 

Nacional de Vigilancia.  

La calidad del Padrón Electoral se mide con dos indicadores: (1) su cobertura, esto es, el porcentaje 

de empadronados respecto al total de la población de 18 años y más que tiene la calidad de 

ciudadano de los Estados Unidos Mexicanos, y (2) su actualización, es decir, el porcentaje de 

empadronados que residen en el domicilio y en la sección de registro según el Padrón Electoral. 

Para generar los indicadores mencionados, la Verificación Nacional Muestral se compone de dos 

encuestas: la de Cobertura y la de Actualización, las cuales se obtienen de muestras probabilísticas, 

independientes entre sí, que permiten hacer inferencias estadísticas para estimar el porcentaje de 

población empadronada a diversas escalas geográficas, según las necesidades de conocimiento de 

la situación del Padrón y el nivel de actualización de los registros en el Padrón. 

De 1994 a 2018, se han llevado a cabo 16 ejercicios de este tipo (94, 96, 97, 00, 02, 03, 05, 06, 08, 

09, 11,12, 14, 15, 17 Y 18), aunque en 2002 sólo se efectuó la encuesta de Cobertura. 

Los estudios sucesivos generan resultados comparables a partir de 1996. El nivel de inferencia ha 

crecido: de 1996 a 2002 se obtuvieron indicadores a nivel nacional y de 2003 a 2011 se obtuvieron 

indicadores a nivel nacional y estatal. En los años que siguen, 2012 a 2018, la desagregación ha 

respondido a las necesidades planteadas en los órganos de Vigilancia. 

La auditoría externa la realiza el Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral en periodos 

previos a las jornadas electorales. 

En la Tabla 1, se describen las características más relevantes de cada una de las Verificaciones 

Nacionales Muestrales, para hacer evidentes los alcances y la complejidad de estas tareas de 

evaluación.  

1304



Tabla 1. Características de las revisiones muestrales realizadas por el Registro Federal de 

Electores por mandato de la Comisión Nacional de Vigilancia 

Periodicidad Tipo Nivel de desagregación 
Tamaño de la muestra 

(unidades con información) 

VNM 2018 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y por entidad federativa. 

11,168 viviendas urbanas 

2,010 viviendas no urbanas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana, rural y 
mixta) tipo de distrito y por entidad federativa. 

131,430 individuos 

VNM 2017 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana) y por entidad federativa. 

50,685 viviendas urbanas 

10,346 viviendas no urbanas 

Actualización Nacional y entidad federativa. 47,214 individuos 

VNM 2015 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana) y tipo de distrito. 

7,894 viviendas urbanas 

2,903 viviendas no urbanas 

Actualización Nacional y entidad federativa. 113,295 individuos 

VNM 2014 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

47,977 viviendas urbanas 

13,495 viviendas no urbanas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

45,515 individuos 

VNM 2012 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

39,228 viviendas urbanas 

8,710 viviendas no urbanas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

48,984 individuos 

VNM 2011 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

39,097 viviendas urbanas 

7,738 viviendas no urbanas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

48,535 individuos 

VNM 2009 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

38,022 viviendas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

35,894 individuos 
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Tabla 1. Características de las revisiones muestrales realizadas por el Registro Federal de 

Electores por mandato de la Comisión Nacional de Vigilancia 

Periodicidad Tipo Nivel de desagregación 
Tamaño de la muestra 

(unidades con información) 

VNM 2008 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

37,321 viviendas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

35,851 individuos 

VNM 2006 

Cobertura 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

32,715 viviendas 

Actualización 
Nacional, por tipo de sección (urbana y no 
urbana), tipo de distrito y entidad federativa. 

88,157 individuos 

VNM 2005 

Cobertura 
Nacional y regional, con una división del país en 
cinco regiones. 

30,041 viviendas 

Actualización 
Nacional y regional, con una división del país en 
cinco regiones. 

70,985 individuos 

VNM 2003 

Cobertura 
Nacional y regional, con una división del país en 
cinco regiones. 

28,053 viviendas 

Actualización 
Nacional y regional, con una división del país en 
cinco regiones. 

70,235 individuos 

Fuente: Elaboración propia con datos de las encuestas e informes de Verificación Nacional Muestral 2003, 2005, 

2006, 2008, 2009, 2011,2012, 2014, 2015, 2017 y 2018, INE. 
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4.- EVALUACIÓN DE LA EVALUACIÓN. EVALUACIÓN DE LAS VERIFICACIONES 

NACIONALES MUESTRALES. 

El propósito de la evaluación define su carácter y su metodología. En el caso de la evaluación del 

Padrón de electores, se trata de atender las problemáticas que inciden sobre su calidad y por tanto 

éstas determinan sus características metodológicas,  sus instrumentos y sus alcances, básicamente 

el nivel de desagregación y su precisión estadística.   

En términos conceptuales, esta evaluación constituye una evaluación de procesos y resultados, que 

pretende atender las preocupaciones de los actores políticos sobre el instrumento registral y generar 

elementos para que el personal del Registro Federal de Electores cuente con referencias sobre la 

calidad y magnitud de las tareas que realiza en su actividad cotidiana sobre el Padrón y que tienen 

como objetivo la ampliación de la cobertura y la actualización de la información de los ciudadanos 

que forman parte de él. Por tanto, en la práctica, como ya se ha mencionado reiteradamente, el 

propósito de evaluar la calidad del Padrón lo constituye la estimación de la evolución de su 

cobertura y su nivel de actualización para constatar que, si es el caso, constituye un instrumento 

carente de sesgos que afecten diferencialmente a la población que forma el universo de electores. 

En términos ideales, se podría proponer la realización de un censo de los ciudadanos mexicanos, 

es decir, la población de 18 años y más, que tiene la calidad de ciudadano, para conocer qué 

proporción o porcentaje forma parte del Padrón y quienes cuentan con credencial de elector vigente 

y, por tanto, se encuentran en la lista nominal correspondiente. Esto significa contar con 

información para el “conjunto universal” de esta población. De la misma forma, de los ciudadanos 

registrados en el Padrón y la Lista Nominal se podría hacer un censo para conocer la información 

relevante relacionada con las condiciones de actualización de su credencial de elector. Sin 

embargo, por sus dimensiones, en un país de más de 120 millones de habitantes, una población de 

electores potenciales de 89.4 de personas en la lista nominal y un Padrón de Electores en el corte 

más reciente, del 27 de abril de 2018, de alrededor de 90 millones de personas, operaciones como 

las descritas, similares a las de un censo de población, implican un costo económico de tal 

magnitud, que limitaría su realización con la periodicidad que se requiere. Si a esto sumamos la 

complejidad del operativo de levantamiento de la información en un territorio con 1.96 millones 

de kilómetros cuadrados y poco más de 304 mil localidades dispersas en el país16,  la realización 

16 Según el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades del INEGI. 
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de un censo como el que se describe haría que éste, en el mejor de los casos, sólo pudiera realizarse 

cada 10 años, como se hace un censo de población, lo que lo convertiría en un ejercicio de 

evaluación poco útil. Por lo tanto, es necesario utilizar otros métodos de evaluación como las 

encuestas probabilísticas. 

Para que una evaluación pueda ser de utilidad para mejorar lo que se avalúa, esta debe ser oportuna 

y confiable, lo que justifica la realización de una encuesta probabilística que permita conocer lo 

que se quiere evaluar a través de la estimación del valor de ciertos indicadores con un grado de 

confiabilidad y nivel de precisión  previamente establecidos y calculados al aplicar los métodos 

estadísticos adecuados a la información recolectada por la encuesta, de tal manera que se esté en 

posibilidad de hacer inferencias debidamente fundadas sobre la calidad del Padrón y la Lista 

Nominal. 

Aunque el carácter científico de una encuesta probabilística que se ajusta a los procedimientos 

aceptados por los expertos en esta materia está fuera de toda duda (Véase el trabajo de Mendoza, 

realizado en 2012 que evalúa las estimaciones derivadas de las VNMs y en el que  concluye que: 

“Se puede afirmar que el procedimiento desarrollado en este estudio confirma todas las 

estimaciones puntuales que ha reportado la Dirección de Estadística a partir de esas encuestas” )17, 

es frecuente asumir una posición crítica de la evaluación basada en este tipo de instrumento, no 

por la metodología utilizada sino por el hecho de que quien la realiza es la propia organización 

encargada de administrar el Padrón. Esta es una crítica expresada en los Órganos de Vigilancia 

por los representantes de los partidos políticos que ponen en duda la objetividad de esta evaluación. 

Por esta razón, este trabajo de investigación de la calidad del Padrón de Electores se propuso 

evaluar el propio instrumento de evaluación en un ejercicio inédito en esta materia que a diferencia 

de análisis previos de las Encuestas Nacionales de Verificación dedicadas a estudiar el diseño 

muestral y el cálculo de los errores muestrales18 , pretende mostrar la representatividad de la 

Encuesta de Verificación tanto en su componente de cobertura como de actualización, para aportar 

elementos que permitan tener una idea clara de la calidad de la propia evaluación que de manera 

ininterrumpida y desde 1994 se realiza al Padrón y la Lista Nominal. 

17 Mendoza, M. 2012. ESTIMACIÓN BAYESIANA DE LOS INDICADORES DE EMPADRONAMIENTO Y 
CREDENCIALIZACIÓN EN 2008, 2009 Y 2011. CTEPE 2011-2012. 
18 Ver, por ejemplo, el trabajo de Méndez y Romero: COMENTARIOS AL DISEÑO DE MUESTRA DE LA 

VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL DE 2009, elaborado en el CTEPE 2008-2009 o, el trabajo de Eslava y 

Castrejón, titulado ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LAS ENCUESTAS DE VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 

(EVNM) 2011, realizados como parte de las tareas del CTEPE 2011-2012. 
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En el análisis de la calidad de una encuesta, un aspecto central lo constituye la representatividad; 

es decir, la confirmación de que la población que se propuso representar esté efectivamente 

representada en los datos de la encuesta, datos que son obtenidos de un subconjunto (muestra) del 

conjunto universal. Con este objetivo se realiza un análisis de las encuestas que forman las 

Verificaciones Nacionales Muestrales dedicadas a estimar la cobertura del Padrón, al compararlas 

con fuentes externas que representan a la población de 18 o más años en los cortes transversales 

más recientes para los cuales existe la mayor coincidencia temporal entre las fechas de realización 

de la Encuestas de Verificación y las fuentes de información con las cuales se comparan, que en 

este caso son el Censo de Población de 2010 y la Encuesta Intercensal 2015. 

Es fundamental poner a prueba la representatividad de una encuesta porque en caso de existir 

diferencias significativas entre las estructuras de la población en la muestra y la población total, 

las estimaciones derivadas de la encuesta pueden estar sesgadas y, por tanto, ofrecer un panorama 

que no corresponde con la realidad. Éste, es un aspecto que rara vez se evalúa, pero que es 

fundamental para estimar la calidad de una encuesta.  

La importancia de la evaluación del instrumento de evaluación adquiere especial significado 

cuando las estructuras básicas de la población están relacionadas con los valores de las variables 

que la encuesta pretende estimar. En este caso específico, la edad de los individuos está relacionada 

con el nivel de empadronamiento, también con la movilidad de la población, representada por la 

migración y con su nivel de mortalidad y, por tanto, la estructura por edad incide sobre la cobertura 

y el nivel de actualización, respectivamente. Así, por ejemplo, una sobre representación de la 

población de edades avanzadas puede sobreestimar el porcentaje de fallecidos en el Padrón, 

simplemente porque la probabilidad de fallecer es una función de la edad de los individuos. 

Es posible suponer que tanto el empadronamiento de los individuos como la actualización de sus 

datos están relacionados también con sus características socioeconómicas; sin embargo, en las 

Verificaciones Nacionales Muestrales no se cuenta con información sobre el nivel de escolaridad, 

el tipo de ocupación u otras características de los ciudadanos, porque hasta ahora, no se ha tratado 

de generar modelos explicativos del nivel de cobertura o del nivel de actualización del Padrón y 

por tanto, la evaluación sólo puede restringirse a comparar las estructuras básicas de la población 

en la encuesta con fuentes de información como el Censo de Población en este caso o el propio 

Padrón en el caso de la Verificación en su componente de actualización. 
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En el futuro, sería deseable que las Encuestas Nacionales de Verificación contarán con mayor 

información sobre los ciudadanos, de tal manera que se pudieran poner a prueba hipótesis que 

explicarán el comportamiento diferencial de los individuos respecto al empadronamiento y las 

acciones para mantener actualizados sus datos; incluso más allá de sus características 

socioeconómicas, por ejemplo, su inclusión como beneficiario de los programas gubernamentales 

de apoyo a la población en pobreza, que requieren de la comprobación del domicilio de residencia 

del ciudadano por medio de la credencial de elector. Si se incluyera esta información debería ser 

también evaluada. 

4.1.- Representatividad de la población de 18 años y más en las Verificaciones Nacionales 

Muestrales en su componente de cobertura. 

4.1.1 Comparación de la estructura por edad de las Verificaciones Nacionales Muestrales 

con el Censo de Población 2010 y la Encuesta Intercensal 2015. 

Como puede observarse en el Cuadro No. 1 hay una gran similitud entre la distribución porcentual 

de la población de 18 años y más por grupos de edad, que representa la estructura de la población 

en el país en el Censo de Población y Vivienda 2010 y la Encuesta Intercensal 2015, con la de las 

Verificaciones Nacionales Muestrales, realizadas en 2011 y 2015 respectivamente, por lo que esta 

primera prueba,  en la que se observa la gran coincidencia en las estructuras por edad que se 

comparan, permite suponer que estas encuestas son representativas de esta población a nivel 

nacional. 
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Cuadro No. 1. Comparación de la Estructura por grupos de edad a nivel nacional entre el 

Censo 2010, la Encuesta Intercensal (EIC) 2015 y las Verificaciones Nacionales Muestrales 

(VNMs) 2011 y 2015 
(Población de 18 años y más) 

Grupo de edad VNM 2011 Censo 2010 VNM2015 EIC 2015 

18 a 19 5.4 6.0 4.9 5.4 

20 a 24 12.6 13.8 11.9 13.3 

25 a 29 11.4 12.3 11.2 11.5 

30 a 34 11.4 11.8 10.6 11.1 

35 a 39 11.2 11.6 10.2 10.7 

40 a 44 9.8 9.8 10.4 10.2 

45 a 49 8.8 8.3 8.9 8.5 

50 a 54 7.6 7.1 8.3 7.7 

55 a 59 6.1 5.4 6.8 6.0 

60 a 64 4.9 4.3 5.2 4.8 

65 a 69 3.7 3.2 4.0 3.7 

70 a 74 2.9 2.6 3.0 2.8 

75 a 79 2.0 1.7 2.3 1.9 

80 a 84 1.2 1.1 1.3 1.2 

85 y más 1.0 1.0 1.0 1.1 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI Censo de Población y Vivienda 2010 y Encuesta Intercensal 2015; 

e INE, Verificación Nacional Muestral 2011 y 2015. 

Como se ha descrito previamente, el diseño de las VNMs ha permitido analizar la cobertura del 

Padrón a diferentes niveles de desagregación, entre los cuales se incluye la situación en las 

entidades federativas; por lo tanto, resulta importante observar si a este nivel, también hay 

coincidencia entre las estructuras por edad de la población en la VNM 2011 y la que captó el Censo 

de Población del año 2010. 

El Cuadro no. 2 presenta esta comparación y en él, nuevamente, se observa una gran similitud 

entre las estructuras por edad en ambas fuentes. Sólo en algunos grupos de edad las diferencias 

están por encima de un punto porcentual, pero en ningún caso llegan a ser de más de dos puntos, 

lo que permite seguir considerando que, el diseño y selección de la muestra de esta encuesta 

garantizan la representatividad de la población no sólo a nivel nacional, también a nivel de las 

entidades federativas.  
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Este análisis comparativo de mayor nivel de desagregación para observar la situación en las 

entidades federativas no puede realizarse en el caso de la Verificación Nacional Muestral 2015, ya 

que esta encuesta no se diseñó para tener representación por entidad federativa19. 

Como medida del alto grado de coincidencia, entre las estructuras que se comparan, se calculó el 

cuadrado de las diferencias por grupos de edad y como medida resumen la sumatoria de estas 

diferencias. 

El Cuadro No. 3, muestra los resultados por entidad federativa que resultan de la comparación 

entre el Censo de Población 2010 y la Verificación Nacional Muestral 2011. 

El Cuadro No. 4 presenta resultados de la comparación entre la distribución por grupos de edad en 

la Encuesta Intercensal 2015 y la VNM 2015 y el Cuadro No. 5 las diferencias cuadráticas, así 

como la medida resumen de estas diferencias. 

Los resultados de calcular las diferencias cuadráticas que se obtienen de la comparación del Censo 

de 2010 y la EIC 2015 con las VNMs, se presentan en el Cuadro No. 6 para los totales nacionales 

y se aprecia una disminución en el indicador resumen de .6013 a .5868, entre 2011 y 2015, lo que 

muestra una coincidencia cada vez mayor en la estructura por edad de las VNMs y las fuentes 

externas con las que se han comparado 

19 La información de la VNM 2015 de cobertura, puede desagregarse por tipo de Sección y tipo de Distrito, pero no 

por entidad federativa. 
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Gráficamente, se constata la gran coincidencia entre las estructuras por edad que se comparan, 

según se puede ver en las gráficas 1 y 2. 

Gráfica 1. Distribución porcentual por grupos de edad en el Censo 2010 y la Verificación 

Nacional Muestral 2011 

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI y la Verificación Nacional 

Muestral 2011, IFE. 

Gráfica 2. Distribución porcentual por grupos de edad de la Encuesta Intercensal 2015 y la 

Verificación Nacional Muestral 2015 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal 2015 del INEGI y la Verificación Nacional Muestral 

2015, INE. 
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4.2.- Comparación de la distribución del número de habitantes por vivienda en las 

Verificaciones Nacionales Muestrales con otras fuentes de información. 

Aunque la evaluación de la calidad de la información puede restringirse a su comparación con 

fuentes externas, es también posible hacer una estimación de su calidad a través de la observación 

de la evolución de las estructuras básicas de la población a través del tiempo, en encuestas 

sucesivas. Por lo tanto, además de haber comparado previamente la información generada por las 

VNMs en su componente de cobertura con el Censo 2010 y la Encuesta Intercensal 2015 de 

acuerdo con su distribución por edad, se realiza a continuación, además de una comparación con 

estas fuentes de datos, un análisis de consistencia interna de carácter longitudinal con la 

información tanto de estas fuentes como de las propias Encuestas de Verificación. 

Una de las estructuras básicas de la población observables en las encuestas de cobertura está 

representada por la distribución según el número de habitantes por vivienda. Aunque la unidad de 

observación en estas encuestas es el individuo, la persona  es ubicada en la vivienda en la que 

reside y se cuenta con información que identifica perfectamente su unidad de residencia, lo que 

permite reconocer a todos y cada uno de los ciudadanos seleccionados ubicados  en la vivienda 

que constituye su domicilio y tener entonces, a la población agrupada en esta unidad y estimar el 

número total de ciudadanos, es decir, la población de 18 o más años de edad,  en cada vivienda y 

comparar su distribución con la información del Censo de Población de 2010 y la Encuesta 

Intercensal 2015, con las VNMs 2011 y 2015, respectivamente. 

En los Cuadros Nos. 7 y 8 y las gráficas Nos. 3 y 4, se hace la comparación de la distribución del 

número de ciudadanos en las VNMs de cobertura 2011 y 2015 con las fuentes externas ya 

mencionadas. La gran similitud en los datos de las encuestas y las fuentes externas es evidente. 
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Cuadro No. 7. Distribución porcentual del número de ciudadanos por vivienda en el Censo 

2010 y la VNM 2011 

Número de ciudadanos Censo 2010 VNM 2011 

1 14.3 14.4 

2 48.4 47.1 

3 18.9 19.5 

4 11.0 11.3 

5 4.6 4.6 

6 1.7 1.9 

7 0.6 0.7 

8 0.2 0.2 

9 0.1 0.1 

10 y más 0.1 0.2 

Total 100.0 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010 e IFE, Encuesta de Cobertura 

2011. 

Gráfica 3. Comparación de la distribución porcentual del número de ciudadanos por 

vivienda en el Censo 2010 y la Verificación Nacional Muestral 2011 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010 e IFE, Encuesta de Cobertura 

2011. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Y MÁS
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Cuadro No. 8. Distribución porcentual del número de ciudadanos por vivienda en la 

Encuesta Intercensal 2015 y la VNM 2015 

Número de ciudadanos EIC 2015 VNM 2015 

1 15.6 14.7 

2 45.7 47.8 

3 20.8 19.6 

4 10.7 11.1 

5 4.6 4.3 

6 1.8 1.6 

7 0.5 0.5 

8 0.2 0.2 

9 0.2 0.1 

10 y más 0.1 0.1 

Total 100.0 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Encuesta Intercensal e INE, Encuesta Cobertura 2015. 

Gráfica 4. Comparación de la distribución porcentual del número de ciudadanos por 

vivienda de la Encuesta Intercensal 2015 y Verificación Nacional Muestral 2015 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Encuesta Intercensal 2015 e INE, Encuesta Cobertura 2015. 
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Cuadro No. 9. Distribución porcentual de ciudadanos por vivienda en las Verificaciones 

Nacionales Muestrales 2011-2018. 

Número de 
ciudadanos 

VNM 2011 VNM 2012 VNM 2015 VNM 2017 VNM 2018 

1 14.0 14.2 15.6 19.6 19.7 

2 45.4 45.9 45.7 45.2 44.4 

3 20.3 21.2 20.8 20.1 20.6 

4 12.0 11.4 10.7 9.7 10.0 

5 5.0 4.5 4.6 3.3 3.3 

6 2.0 1.8 1.8 1.4 1.5 

7 0.8 0.7 0.5 0.4 0.4 

8 0.2 0.3 0.2 0.1 0.1 

9 0.2 0.1 0.1 0.1 0.1 

10 y más 0.1 0.0 0.0 0.1 0.0 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente: Elaboración propia. Verificación Nacional Muestral 2011, 2012, 2015, 2017 y 2018, encuestas de cobertura. 

INE. 

La congruencia de la información de las VNMs, que refleja la realidad demográfica del país, se 

hace evidente con los datos que se presentan en el Cuadro No. 9 y la gráfica No. 5. La dinámica 

sociodemográfica del país que a nivel de los hogares y las viviendas se manifiesta en el crecimiento 

de los hogares unipersonales y, por tanto, el crecimiento de las viviendas en las que reside un solo 

individuo se ve reflejada en los datos de las VNMs. Puede observarse con toda claridad el 

crecimiento de las viviendas en las que reside un solo individuo en las VNMs en el periodo 2011-

2018, lo que es una prueba más de la representatividad de la encuesta y, por tanto, de su calidad. 
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Gráfica 5. Distribución porcentual de ciudadanos por vivienda en la Verificación Nacional 

Muestral 2011, 2012, 2015, 2017 y 2018 

Fuente: Elaboración propia. Verificación Nacional Muestral 2011, 2012, 2015, 2017 y 2018, encuestas de cobertura. 

INE. 
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4.3.- Estructura y dinámica de la población observable con los datos de las Verificaciones 

Nacionales Muestrales como prueba de la representatividad y calidad de la información. 

4.3.1 Estructura por sexo y edad de la población residente en las viviendas. 

Además de las estructuras básicas de la población representadas en las VNMs y cuya comparación 

ha sido objeto de atención en los apartados previos, la información que se genera para conocer las 

características de la población de 18 años y más, que reside en las viviendas debe reflejar la 

dinámica demográfica si pretende ser representativa de esta población. 

Se han utilizado los datos de la Verificación Nacional Muestral 2017, para estimar la calidad de la 

información de la encuesta, observando las estructuras por sexo y edad según el número de 

habitantes por vivienda, para viviendas con uno o dos residentes, ya que éstas representan el 65 

por ciento del total de viviendas del país. 

Lo primero que se destaca en el Cuadro No. 10, es que en el total de viviendas se observa un 

porcentaje ligeramente superior de mujeres que hombres, lo que técnicamente puede ser expresado 

por un indicador como el índice de masculinidad que es implemente el producto de un cociente, 

en el cual el numerador es el número de hombres y el denominador el número de mujeres 

multiplicado por cien y que  para la población de 18 años o más en todo el país, es de alrededor de 

91, es decir, existen en México 91 ciudadanos hombres por cada 100 ciudadanas mujeres. 

Ahora bien, según información del número de residentes por vivienda de 18 años y más, obtenidos 

de la base de datos de la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010, en viviendas con un 

residente, el porcentaje de hombres y mujeres fue respectivamente 42.2 y 57.8, y en la Verificación 

Nacional Muestral según se observa en el Cuadro 10 es de 42.6 y 57.4, valores prácticamente 

iguales en una y otra fuente.  Con datos de la Encuesta Intercensal 2015, los valores son 42.1 

hombres y 57.9 mujeres.    

En el caso de las viviendas en las que residen dos ciudadanos, al comparar los porcentajes de 

hombres y mujeres en la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010 y la Verificación 

Nacional Muestral 2017, los porcentajes son: 47.7 y 52.3, en el Censo y, 46.9 y 53.1 en la VNM 

2017; en la Encuesta Intercensal 2017 los valores son: 47.8 y 52.4; también muy similares en 

ambas fuentes de información. 
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Así, puede sostenerse que la gran coincidencia de los valores de la VNM con fuentes externas, 

confirma la representatividad de la VNM. 

Por otra parte, la distribución por sexo y edad de los ciudadanos residentes en las viviendas con 

una o dos personas, muestra la dinámica demográfica en estas unidades, en donde es evidente el 

crecimiento de las unidades residenciales en que vive una persona y que cada vez más están 

habitadas por mujeres viviendo solas, especialmente en los grupos de edad más avanzados, lo que 

representa entre otros fenómenos demográficos, la mayor sobrevivencia femenina, que está 

representada por la mayor esperanza de vida de las mujeres. 

Si los datos se analizan según número de ciudadanos residentes en viviendas urbanas y no urbanas, 

también la información muestra una gran coherencia. Por ejemplo, el porcentaje de viviendas no 

urbanas, en donde reside una mujer sola de 18 o 19 años de edad  es de apenas el 0.3 por ciento 

con respecto al total de viviendas con un residente y es claramente diferente al porcentaje de 

viviendas en las cuales viven hombres solos de esta misma edad; mientras que en el caso de las 

viviendas urbanas el  porcentaje además de que es superior (0.6) al observado en las viviendas no 

urbanas, es muy similar al de viviendas habitadas por hombres solos (0.7).  Ver Cuadros Nos. 11 

y 12. Es decir, es menos probable encontrar en las localidades no urbanas mujeres solas entre los 

grupos de edad más jóvenes.  

Para el caso de viviendas en las que residen dos ciudadanos o ciudadanas, la dinámica demográfica 

de esta población también se ve reflejada en los datos de las VNMs; ya que se observa mayor 

porcentaje de mujeres en los grupos de edad más jóvenes tanto en viviendas urbanas como no 

urbanas y esto se relaciona con los patrones de formación de las uniones y la mayor probabilidad 

de las mujeres de permanecer en la residencia familiar y de los hombres de formar hogares 

unipersonales y por tanto, no aparecer en mayores porcentajes en las viviendas con dos residentes. 

Estos patrones residenciales, se confirman con los datos de la VNM 2018, para los grupos más 

jóvenes. Las variaciones en la participación porcentual en los grupos de mayor edad, se deben al 

reducido número de casos en viviendas no urbanas con un residente.  

1329



Cuadro No. 10. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas con 

un residente, VNM 2017 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.8 0.5 1.3 

20 a 24 2.7 2.3 5.0 

25 a 29 2.9 3.9 6.8 

30 a 34 4.0 5.1 9.1 

35 a 39 4.1 6.2 10.3 

40 a 44 4.3 5.8 10.2 

45 a 49 4.1 5.8 9.9 

50 a 54 3.7 3.9 7.6 

55 a 59 3.5 4.3 7.8 

60 a 64 2.9 4.1 7.0 

65 a 69 2.9 4.3 7.2 

70 a 74 2.0 4.5 6.5 

75 a 79 2.4 3.0 5.4 

80 a 84 1.1 1.9 3.0 

85 y más 1.0 1.8 2.8 

Total 42.6 57.4 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Gráfica 6. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas con un 

residente, VNM 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Cuadro No. 11. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas 

urbanas con un residente, VNM 2017 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.7 0.6 1.3 

20 a 24 2.8 2.4 5.2 

25 a 29 3.1 4.0 7.1 

30 a 34 4.2 5.4 9.6 

35 a 39 4.3 6.5 10.9 

40 a 44 4.6 6.0 10.6 

45 a 49 4.2 5.5 9.8 

50 a 54 3.3 4.0 7.3 

55 a 59 3.6 4.2 7.7 

60 a 64 3.1 4.0 7.1 

65 a 69 2.8 4.3 7.1 

70 a 74 2.0 4.3 6.3 

75 a 79 1.8 2.9 4.7 

80 a 84 0.9 1.9 2.9 

85 y más 0.9 1.6 2.5 

Total 42.4 57.6 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Gráfica 7. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas urbanas 

con un residente, VNM 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Cuadro No. 12. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas no 

urbanas con un residente, VNM 2017 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 1.3 0.3 1.6 

20 a 24 2.1 1.5 3.7 

25 a 29 1.8 3.3 5.1 

30 a 34 2.7 2.9 5.7 

35 a 39 2.4 4.4 6.8 

40 a 44 2.4 4.9 7.3 

45 a 49 3.3 7.5 10.8 

50 a 54 6.1 3.5 9.6 

55 a 59 2.9 5.6 8.5 

60 a 64 1.8 4.4 6.2 

65 a 69 3.8 3.9 7.7 

70 a 74 2.1 5.8 7.8 

75 a 79 6.5 3.4 9.9 

80 a 84 2.3 2.0 4.2 

85 y más 2.0 3.1 5.1 

Total 43.5 56.5 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Gráfica 8. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas no urbanas 

con un residente, VNM 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Cuadro No. 13. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas con 

dos residentes, VNM 2017 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.6 1.0 1.6 

20 a 24 3.2 4.5 7.8 

25 a 29 5.0 6.6 11.7 

30 a 34 6.9 8.0 14.9 

35 a 39 7.0 7.1 14.1 

40 a 44 5.8 5.7 11.5 

45 a 49 4.0 3.8 7.8 

50 a 54 3.0 3.6 6.6 

55 a 59 2.7 3.4 6.1 

60 a 64 2.3 2.6 5.0 

65 a 69 2.0 2.4 4.4 

70 a 74 1.6 1.9 3.6 

75 a 79 1.3 1.3 2.6 

80 a 84 0.8 0.7 1.4 

85 y más 0.5 0.5 0.9 

Total 46.9 53.1 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Gráfica 9. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas con dos 

residentes, VNM 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Cuadro No. 14. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas 

urbanas con dos residentes, VNM 2017 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.8 1.1 1.9 

20 a 24 3.5 4.5 8.0 

25 a 29 5.0 6.3 11.3 

30 a 34 6.7 8.1 14.7 

35 a 39 7.3 7.5 14.8 

40 a 44 6.0 5.9 11.9 

45 a 49 4.0 3.8 7.8 

50 a 54 3.0 3.7 6.7 

55 a 59 2.5 3.3 5.9 

60 a 64 2.2 2.8 4.9 

65 a 69 2.1 2.5 4.6 

70 a 74 1.6 1.7 3.3 

75 a 79 1.0 1.1 2.1 

80 a 84 0.6 0.6 1.3 

85 y más 0.4 0.5 0.9 

Total 46.6 53.4 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 

1338



Gráfica 10. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas urbanas 

con dos residentes, VNM 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Cuadro No. 15. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas no 

urbanas con dos residentes, VNM 2017 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.2 0.7 1.0 

20 a 24 2.5 4.7 7.2 

25 a 29 5.0 7.8 12.9 

30 a 34 7.7 7.6 15.3 

35 a 39 6.2 5.7 11.9 

40 a 44 5.3 5.0 10.3 

45 a 49 3.9 3.8 7.7 

50 a 54 3.0 3.3 6.3 

55 a 59 3.4 3.4 6.8 

60 a 64 2.9 2.2 5.1 

65 a 69 1.7 2.1 3.9 

70 a 74 1.8 2.6 4.4 

75 a 79 2.4 1.8 4.2 

80 a 84 1.3 0.7 2.0 

85 y más 0.6 0.4 1.1 

Total 47.9 52.1 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Gráfica 11. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas no 

urbanas con dos residentes, VNM 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Cuadro No. 16. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas con 

un residente, VNM 2018 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.5 0.3 0.8 

20 a 24 2.9 1.9 4.8 

25 a 29 4.2 3.5 7.7 

30 a 34 3.9 5.6 9.5 

35 a 39 4.2 8.1 12.3 

40 a 44 4.4 4.1 8.5 

45 a 49 4.8 4.3 9.1 

50 a 54 3.1 3.0 6.1 

55 a 59 2.7 4.7 7.4 

60 a 64 2.2 4.1 6.3 

65 a 69 3.6 5.6 9.2 

70 a 74 3.2 3.7 6.9 

75 a 79 2.5 3.2 5.6 

80 a 84 1.5 2.0 3.5 

85 y más 0.7 1.6 2.3 

Total 44.4 55.6 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Gráfica 12. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas con un 

residente, VNM 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Cuadro No. 17. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas 

urbanas con un residente, VNM 2018 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.5 0.4 0.9 

20 a 24 3.0 1.9 4.9 

25 a 29 4.4 3.8 8.2 

30 a 34 4.3 5.4 9.7 

35 a 39 3.8 7.7 11.5 

40 a 44 4.6 4.5 9.2 

45 a 49 3.8 4.8 8.6 

50 a 54 3.2 3.2 6.4 

55 a 59 2.8 4.4 7.2 

60 a 64 2.5 4.5 7.0 

65 a 69 3.9 4.4 8.2 

70 a 74 3.2 3.7 6.9 

75 a 79 2.5 3.0 5.5 

80 a 84 1.5 1.9 3.4 

85 y más 0.7 1.7 2.4 

Total 44.8 55.2 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Gráfica 13. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas urbanas 

con un residente, VNM 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Cuadro No. 18. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas no 

urbanas con un residente, VNM 2018 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.1 0.0 0.1 

20 a 24 2.8 1.7 4.5 

25 a 29 2.9 1.7 4.6 

30 a 34 1.5 6.7 8.2 

35 a 39 6.7 10.8 17.6 

40 a 44 2.5 1.1 3.5 

45 a 49 11.2 1.0 12.2 

50 a 54 2.4 1.9 4.3 

55 a 59 1.8 6.3 8.1 

60 a 64 0.6 1.2 1.8 

65 a 69 2.1 13.9 16.0 

70 a 74 3.0 4.0 7.0 

75 a 79 2.3 4.5 6.8 

80 a 84 1.4 2.7 4.1 

85 y más 0.2 0.9 1.1 

Total 41.5 58.5 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Gráfica 14. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas no 

urbanas con un residente, VNM 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Cuadro No. 19. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas con 

dos residentes, VNM 2018 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.7 0.9 1.6 

20 a 24 3.1 4.5 7.5 

25 a 29 5.4 6.5 11.8 

30 a 34 7.1 7.3 14.4 

35 a 39 6.9 7.3 14.2 

40 a 44 5.0 5.1 10.2 

45 a 49 4.2 5.0 9.2 

50 a 54 3.4 3.4 6.7 

55 a 59 2.7 3.4 6.2 

60 a 64 2.7 2.8 5.5 

65 a 69 2.0 1.9 3.8 

70 a 74 1.8 2.4 4.1 

75 a 79 1.4 1.3 2.7 

80 a 84 0.4 0.6 1.0 

85 y más 0.4 0.6 1.1 

Total 47.2 52.8 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Gráfica 15. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas con dos 

residentes, VNM 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Cuadro No. 20. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas 

urbanas con dos residentes, VNM 2018 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.7 0.9 1.7 

20 a 24 3.2 4.2 7.3 

25 a 29 5.3 6.3 11.7 

30 a 34 7.1 7.5 14.6 

35 a 39 7.4 7.7 15.1 

40 a 44 5.5 5.4 10.9 

45 a 49 3.8 5.1 8.8 

50 a 54 3.5 3.6 7.0 

55 a 59 2.8 3.3 6.1 

60 a 64 2.5 3.1 5.6 

65 a 69 1.8 1.8 3.6 

70 a 74 1.5 1.9 3.4 

75 a 79 0.9 1.4 2.3 

80 a 84 0.4 0.6 1.0 

85 y más 0.4 0.6 1.0 

Total 46.7 53.3 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Gráfica 16. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas urbanas 

con dos residentes, VNM 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Cuadro No. 21. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas no 

urbanas con dos residentes, VNM 2018 

Grupos de edad 
Sexo 

Participación 
Hombre Mujer 

18 a 19 0.6 0.7 1.3 

20 a 24 2.7 5.5 8.2 

25 a 29 5.4 6.9 12.3 

30 a 34 7.3 6.4 13.7 

35 a 39 5.4 5.9 11.3 

40 a 44 3.6 4.3 7.9 

45 a 49 5.6 4.7 10.4 

50 a 54 3.0 2.7 5.7 

55 a 59 2.6 3.7 6.4 

60 a 64 3.1 2.0 5.1 

65 a 69 2.6 1.9 4.6 

70 a 74 2.7 3.8 6.6 

75 a 79 3.1 0.9 4.0 

80 a 84 0.5 0.8 1.2 

85 y más 0.6 0.9 1.4 

Total 48.8 51.2 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Gráfica 17. Estructura por grupos de edad y sexo de los ciudadanos en viviendas no 

urbanas con dos residentes, VNM 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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4.3.2 Residentes en el año previo a la fecha de realización de las Verificaciones Nacionales 

Muestrales en su componente de cobertura. 

Como se ha dicho, una fuente de información confiable basada en una encuesta debe representar 

a la población en sus estructuras básicas y reflejar las condiciones que le afectan, estas condiciones 

se perciben en fenómenos demográficos como la migración. 

La información de las VNMs ha captado información sobre la residencia de las personas el año 

previo a la fecha de realización de cada encuesta. Por lo tanto, una encuesta que pretenda ser 

representativa de la población deberá hacer evidente el impacto de la migración en la estructura 

poblacional de la unidad de residencia, según los patrones tradicionalmente observables en la 

movilidad territorial de las personas: Por ejemplo, es de esperarse mayor movilidad de las personas 

en áreas urbanas en relación con las áreas rurales; también, tendría que observarse una mayor 

movilidad entre la población joven en relación con la población de edades avanzadas y es posible 

esperar que en las viviendas con un residente, la movilidad sea mayor que en las viviendas en que 

reside un mayor número de ciudadanos, simplemente porque una persona sola y joven, tiene mayor 

probabilidad de migrar.  

Una forma de medir el impacto de la migración es a través del cálculo de los porcentajes o 

proporciones de ciudadanas y ciudadanos residentes en la misma vivienda el año previo a la 

realización de la encuesta, observables según la edad de las personas, el carácter urbano o no 

urbano de la localidad de residencia, el número de residentes en la vivienda e incluso la entidad de 

residencia. 

En los Cuadros que se presentan a continuación se ha calculado el porcentaje de ciudadanos que 

un año antes no vivían en el mismo domicilio con datos de sucesivas encuestas.  

Según tipo de localidad, lo primero que resalta es que, como era de esperarse, la movilidad de la 

población es mayor en localidades urbanas, incluso cuando se observa el número de residentes por 

vivienda, los porcentajes de residentes que el año anterior no vivían en el mismo domicilio son 

mayores cuando la vivienda tiene un residente, lo que representa, por tanto, un hogar unipersonal 

con un migrante reciente a una localidad urbana. 

Para la encuesta de Verificación Nacional Muestral de 2017, se ha calculado este indicador por 

grupos de edad y la información describe el patrón esperado, con el mayor porcentaje de migrantes 

entre la población más joven, especialmente aquella menor de 30 años y por otra parte, se observa 

poca movilidad entre la población de edad avanzada. 
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Si además esta información se desagrega por entidad federativa para 2017, sobresalen los casos de 

entidades atractoras de migrantes en años recientes como son los casos de Baja California Sur y 

Quintana Roo. 

Esta información contribuye a confirmar la representatividad de las Verificaciones Nacionales 

Muestrales en su componente de cobertura. 

Cuadro No. 22. Porcentaje de ciudadanos que no residían el año previo en el mismo 

domicilio por tipo de vivienda y grupo de edad, VNM 2017 

Grupo de edad 
Tipo de vivienda 

Total 
Urbana No urbana 

18 a 19 10.7 5.1 9.5 

20 a 24 14.3 7.2 12.8 

25 a 29 14.5 6.8 12.8 

30 a 34 12.3 4.8 10.8 

35 a 39 10.1 3.4 9.0 

40 a 44 8.1 3.4 7.1 

45 a 49 6.3 2.2 5.4 

50 a 54 4.3 1.1 3.7 

55 a 59 3.6 1.2 3.1 

60 a 64 3.4 1.2 3.0 

65 a 69 2.5 0.7 2.2 

70 a 74 2.1 0.2 1.7 

75 a 79 2.8 0.1 2.0 

80 a 84 1.9 0.1 1.4 

85 y más 1.3 1.0 1.2 

Total 9.0 3.6 7.8 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de cobertura de la Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Cuadro No. 23. Porcentaje de ciudadanos que no residían el año previo en el mismo 

domicilio por tipo de vivienda y entidad federativa, VNM 2017 

Entidad 
Tipo de vivienda 

Total 
Urbana No urbana 

Aguascalientes 12.7 8.1 11.2 

Baja California 9.2 12.5 9.6 

Baja California Sur 15.2 0.9 10.8 

Campeche 9.3 5.7 8.0 

Coahuila 9.4 1.6 8.4 

Colima 12.6 7.0 11.8 

Chiapas 5.6 1.7 3.8 

Chihuahua 10.8 0.6 7.8 

Ciudad de México 6.9 0.0 6.9 

Durango 9.6 4.7 8.5 

Guanajuato 9.2 2.4 7.4 

Guerrero 13.7 1.5 10.4 

Hidalgo 8.5 5.6 7.3 

Jalisco 11.7 6.3 11.0 

México 7.8 6.4 7.6 

Michoacán 8.4 2.6 6.0 

Morelos 7.7 7.9 7.7 

Nayarit 12.7 4.8 10.8 

Nuevo León 7.3 18.4 8.6 

Oaxaca 6.1 1.0 4.6 

Puebla 8.7 3.2 7.1 

Querétaro 12.0 1.6 10.0 

Quintana Roo 23.0 0.6 20.2 

San Luis Potosí 10.6 3.7 8.4 

Sinaloa 7.0 2.0 6.2 

Sonora 8.9 4.5 8.3 

Tabasco 4.3 1.0 2.8 

Tamaulipas 8.1 1.0 7.3 

Tlaxcala 7.5 4.4 7.4 

Veracruz 8.4 1.7 6.6 

Yucatán 6.9 0.3 6.4 

Zacatecas 6.0 2.9 5.1 

Nacional 9.0 3.6 7.8 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de cobertura de la Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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4.4.-Representatividad del padrón electoral en las Verificaciones Nacionales Muestrales, en 

su componente de actualización.  

La población que debe estar representada en las Verificaciones Nacionales Muestrales cuyo 

objetivo es la estimación de la cobertura del Padrón, es el total de la población de 18 años y más; 

éste es el universo que debe reflejar la muestra en que está basada. 

 En el apartado anterior se contrastaron estructuras básicas de la población en estas encuestas y 

fuentes externas como el Censo de Población 2010 y la Encuesta Intercensal 2015, realizados por 

el Instituto Nacional de Estadística (INEGI).  

En el caso de las encuestas de verificación que pretenden estimar las condiciones de actualización 

del Padrón y la Lista Nominal, la población que debe estar representada en la muestra, es 

precisamente, la que conforma este instrumento registral, por lo tanto, una línea de evaluación de 

la calidad de estas encuestas consiste en comparar la población de las encuestas respectivas con 

aquella que se encuentra registrada en el Padrón para comprobar su representatividad, con la 

ventaja de que para realizar esta comparación contamos con la información del Padrón en fechas 

muy cercanas a la realización de todas y cada una de las VNMs de actualización. 

4.4.1.-Comparación de las estructuras por edad en las Verificaciones Nacionales Muestrales 

y el Padrón de Electores. 

Se presentan a continuación, una serie de Cuadros en los que se compara la estructura del Padrón, 

en cortes transversales cuya fecha es la más cercana a la realización de las VNMs de actualización 

de los años 2012, 2014, 2015, 2017 y 2018. En este caso, el diseño de estas encuestas pretende ser 

representativo de las condiciones de actualización del Padrón en las entidades federativas, por lo 

que las comparaciones se hacen a este nivel. Además de observar las diferencias por grupos de 

edad, se han calculado las diferencias cuadráticas por grupos de edad y la magnitud de la sumatoria 

de sus diferencias cuadráticas para presentarla como medida resumen.  

En las gráficas 18 a 22, se presenta la comparación a nivel nacional entre el Padrón y cada una de 

las VNMs de los años que forman el periodo mencionado previamente. 
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De este análisis comparativo puede afirmarse que las Encuestas nacionales de Verificación son 

representativas de la población registrada en el Padrón tanto a nivel nacional como en las entidades 

federativas.  

Gráfica 18. Comparación de la estructura por grupos de edad del Padrón al 31 de 

diciembre de 2011 y la Verificación Nacional Muestral 2012 

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón electoral al 31 de diciembre de 2011 y Verificación Nacional 

Muestral 2012, IFE. 
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Gráfica 19. Comparación de la estructura por grupos de edad del Padrón 2013 y la 

Verificación Nacional Muestral 2014 

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón electoral al 31 de diciembre de 2013 y Verificación Nacional 

Muestral 2014, INE. 
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Gráfica 20. Comparación de la estructura por grupos de edad del Padrón 2014 y la 

Verificación Nacional Muestral 2015 

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón electoral al 31 de diciembre de 2014 y Verificación Nacional 

Muestral 2015, INE. 
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Gráfica 21. Comparación de la estructura por grupos de edad del Padrón 2016 y la 

Verificación Nacional Muestral 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón electoral al 31 de diciembre de 2016 y Verificación Nacional 

Muestral 2017, INE. 

18 A 19 20 A 24 25 A 29 30 A 34 35 A 39 40 A 44 45 A 49 50 A 54 55 A 59 60 A 64 65 A 69 70 A 74 75 A 79 80 A 84 85 Y MÁS

Años

VNM Padrón

1373



C
u

a
d

ro
 N

o
. 

3
0
. 

C
o
m

p
a

ra
ci

ó
n

 d
e 

la
 e

st
ru

ct
u

ra
 p

o
r 

g
ru

p
o

s 
d

e 
ed

a
d

 p
o
r 

en
ti

d
a

d
 d

el
 P

a
d

ró
n

 e
le

ct
o

ra
l 

a
l 

3
1

 d
e 

d
ic

ie
m

b
re

 d
e 

2
0

1
6

 y
 l

a
 V

er
if

ic
a
ci

ó
n

 N
a

ci
o

n
a

l 

M
u

es
tr

a
l 

2
0

1
7
 

(P
o

b
la

ci
ó

n
 d

e 
1

8
 a

ñ
o

s 
y
 m

á
s)

 

En
ti

d
ad

 
R

ef
er

en
ci

a 

G
ru

p
o

s 
d

e 
ed

ad
 

D
e 

1
8

 a
 1

9
 

añ
o

s 
D

e 
2

0
 a

 2
4

 
añ

o
s 

D
e 

2
5

 a
 2

9
 

añ
o

s 
D

e 
3

0
 a

 3
4

 
añ

o
s 

D
e 

3
5

 a
 3

9
 

añ
o

s 
D

e 
4

0
 a

 4
4

 
añ

o
s 

D
e 

4
5

 a
 4

9
 

añ
o

s 
D

e 
5

0
 a

 5
4

 
añ

o
s 

D
e 

5
5

 a
 5

9
 

añ
o

s 
D

e 
6

0
 a

 6
4

 
añ

o
s 

D
e 

6
5

 a
 6

9
 

añ
o

s 
D

e 
7

0
 a

 7
4

 
añ

o
s 

D
e 

7
5

 a
 7

9
 

añ
o

s 
D

e 
8

0
 a

 8
4

 
añ

o
s 

8
5

 y
 m

ás
 

añ
o

s 

A
gu

as
ca

lie
n

te
s 

V
N

M
 

5
.1

 
1

4
.5

 
1

3
.1

 
1

0
.8

 
1

0
.8

 
1

0
.9

 
8

.8
 

7
.4

 
5

.5
 

4
.0

 
3

.7
 

2
.2

 
1

.6
 

0
.7

 
1

.0
 

P
ad

ró
n

 
4

.8
 

1
4

.3
 

1
2

.9
 

1
1

.2
 

1
0

.5
 

1
0

.0
 

8
.7

 
7

.4
 

6
.0

 
4

.7
 

3
.5

 
2

.5
 

1
.6

 
1

.1
 

0
.9

 

B
aj

a 
C

al
if

o
rn

ia
 

V
N

M
 

4
.3

 
1

3
.1

 
1

2
.4

 
1

0
.8

 
1

1
.4

 
1

1
.0

 
9

.5
 

7
.3

 
6

.3
 

5
.1

 
3

.1
 

2
.6

 
1

.4
 

1
.1

 
0

.6
 

P
ad

ró
n

 
4

.4
 

1
2

.7
 

1
2

.2
 

1
1

.1
 

1
0

.9
 

1
1

.0
 

9
.7

 
8

.0
 

6
.3

 
4

.8
 

3
.5

 
2

.4
 

1
.5

 
0

.9
 

0
.7

 

B
aj

a 
C

al
if

o
rn

ia
 S

u
r 

V
N

M
 

4
.5

 
1

2
.2

 
1

2
.0

 
1

2
.1

 
1

1
.6

 
1

1
.2

 
9

.3
 

7
.8

 
5

.8
 

5
.0

 
3

.1
 

2
.6

 
1

.5
 

0
.9

 
0

.5
 

P
ad

ró
n

 
4

.2
 

1
2

.7
 

1
2

.8
 

1
2

.2
 

1
2

.0
 

1
1

.1
 

9
.2

 
7

.6
 

6
.0

 
4

.5
 

3
.1

 
2

.1
 

1
.3

 
0

.8
 

0
.6

 

C
am

p
ec

h
e 

V
N

M
 

4
.2

 
1

3
.8

 
1

3
.1

 
1

1
.9

 
1

0
.6

 
1

0
.0

 
8

.9
 

6
.8

 
6

.2
 

4
.4

 
3

.7
 

2
.5

 
1

.5
 

1
.4

 
0

.9
 

P
ad

ró
n

 
4

.2
 

1
3

.6
 

1
2

.8
 

1
1

.7
 

1
0

.9
 

1
0

.3
 

8
.6

 
7

.4
 

6
.0

 
4

.7
 

3
.5

 
2

.4
 

1
.8

 
1

.1
 

1
.0

 

C
o

ah
u

ila
 

V
N

M
 

3
.6

 
1

0
.4

 
1

1
.4

 
9

.9
 

9
.6

 
1

0
.5

 
9

.2
 

8
.6

 
7

.5
 

5
.8

 
4

.5
 

3
.5

 
2

.4
 

1
.5

 
1

.6
 

P
ad

ró
n

 
5

.2
 

1
3

.0
 

1
1

.6
 

1
0

.3
 

1
0

.4
 

1
0

.5
 

9
.2

 
7

.8
 

6
.5

 
5

.0
 

3
.9

 
2

.7
 

1
.9

 
1

.2
 

0
.9

 

C
o

lim
a 

V
N

M
 

4
.8

 
1

3
.7

 
1

1
.5

 
1

0
.8

 
1

0
.4

 
1

0
.6

 
9

.4
 

7
.8

 
6

.1
 

5
.0

 
3

.5
 

2
.2

 
2

.4
 

1
.1

 
0

.8
 

P
ad

ró
n

 
4

.0
 

1
2

.6
 

1
2

.2
 

1
1

.0
 

1
0

.4
 

1
0

.2
 

8
.9

 
7

.8
 

6
.6

 
5

.3
 

4
.0

 
2

.9
 

1
.9

 
1

.2
 

1
.0

 

C
h

ia
p

as
 

V
N

M
 

4
.4

 
1

5
.4

 
1

4
.0

 
1

2
.1

 
1

0
.2

 
9

.4
 

7
.7

 
6

.9
 

5
.4

 
4

.2
 

3
.1

 
3

.0
 

1
.5

 
1

.5
 

1
.3

 

P
ad

ró
n

 
4

.5
 

1
5

.6
 

1
3

.9
 

1
1

.8
 

1
0

.9
 

9
.5

 
7

.9
 

6
.7

 
5

.4
 

4
.3

 
3

.1
 

2
.5

 
1

.8
 

1
.1

 
0

.9
 

C
h

ih
u

ah
u

a 
V

N
M

 
3

.9
 

1
3

.1
 

1
2

.9
 

9
.9

 
9

.1
 

1
0

.6
 

9
.5

 
8

.3
 

6
.8

 
5

.2
 

3
.7

 
3

.0
 

2
.0

 
1

.1
 

0
.8

 

P
ad

ró
n

 
4

.3
 

1
2

.6
 

1
2

.1
 

1
0

.5
 

1
0

.1
 

1
0

.5
 

9
.6

 
8

.1
 

6
.6

 
5

.0
 

3
.8

 
2

.8
 

2
.0

 
1

.2
 

0
.9

 

C
iu

d
ad

 d
e 

M
éx

ic
o

 
V

N
M

 
4

.1
 

1
2

.5
 

1
2

.3
 

1
0

.7
 

1
0

.4
 

1
0

.0
 

9
.1

 
8

.3
 

6
.4

 
5

.6
 

3
.6

 
2

.5
 

2
.4

 
1

.0
 

0
.9

 

P
ad

ró
n

 
3

.4
 

1
1

.0
 

1
1

.1
 

1
0

.3
 

9
.7

 
1

0
.2

 
9

.3
 

8
.3

 
7

.3
 

6
.0

 
4

.6
 

3
.4

 
2

.3
 

1
.6

 
1

.5
 

D
u

ra
n

go
 

V
N

M
 

4
.7

 
1

3
.2

 
1

3
.3

 
9

.8
 

1
0

.1
 

1
0

.1
 

8
.6

 
7

.5
 

5
.9

 
5

.2
 

3
.7

 
2

.8
 

2
.3

 
1

.9
 

1
.1

 

P
ad

ró
n

 
4

.3
 

1
3

.3
 

1
2

.4
 

1
0

.3
 

9
.9

 
9

.8
 

8
.7

 
7

.6
 

6
.4

 
5

.0
 

4
.0

 
3

.1
 

2
.3

 
1

.6
 

1
.3

 

G
u

an
aj

u
at

o
 

V
N

M
 

4
.3

 
1

4
.4

 
1

2
.6

 
1

0
.7

 
1

0
.2

 
9

.7
 

8
.3

 
7

.0
 

6
.4

 
4

.7
 

3
.8

 
2

.5
 

2
.6

 
1

.3
 

1
.4

 

P
ad

ró
n

 
4

.5
 

1
3

.9
 

1
2

.8
 

1
1

.1
 

1
0

.4
 

1
0

.0
 

8
.6

 
7

.3
 

5
.9

 
4

.8
 

3
.6

 
2

.7
 

1
.9

 
1

.4
 

1
.2

 

1374



C
u

a
d

ro
 N

o
. 

3
0
. 

C
o
m

p
a

ra
ci

ó
n

 d
e 

la
 e

st
ru

ct
u

ra
 p

o
r 

g
ru

p
o

s 
d

e 
ed

a
d

 p
o
r 

en
ti

d
a

d
 d

el
 P

a
d

ró
n

 e
le

ct
o

ra
l 

a
l 

3
1

 d
e 

d
ic

ie
m

b
re

 d
e 

2
0

1
6

 y
 l

a
 V

er
if

ic
a
ci

ó
n

 N
a

ci
o

n
a

l 

M
u

es
tr

a
l 

2
0

1
7
 

(P
o

b
la

ci
ó

n
 d

e 
1

8
 a

ñ
o

s 
y
 m

á
s)

 

En
ti

d
ad

 
R

ef
er

en
ci

a 

G
ru

p
o

s 
d

e 
ed

ad
 

D
e 

1
8

 a
 1

9
 

añ
o

s 
D

e 
2

0
 a

 2
4

 
añ

o
s 

D
e 

2
5

 a
 2

9
 

añ
o

s 
D

e 
3

0
 a

 3
4

 
añ

o
s 

D
e 

3
5

 a
 3

9
 

añ
o

s 
D

e 
4

0
 a

 4
4

 
añ

o
s 

D
e 

4
5

 a
 4

9
 

añ
o

s 
D

e 
5

0
 a

 5
4

 
añ

o
s 

D
e 

5
5

 a
 5

9
 

añ
o

s 
D

e 
6

0
 a

 6
4

 
añ

o
s 

D
e 

6
5

 a
 6

9
 

añ
o

s 
D

e 
7

0
 a

 7
4

 
añ

o
s 

D
e 

7
5

 a
 7

9
 

añ
o

s 
D

e 
8

0
 a

 8
4

 
añ

o
s 

8
5

 y
 m

ás
 

añ
o

s 

G
u

er
re

ro
 

V
N

M
 

3
.8

 
1

3
.4

 
1

2
.4

 
1

0
.9

 
9

.4
 

9
.2

 
8

.1
 

7
.3

 
6

.6
 

4
.4

 
3

.9
 

3
.5

 
2

.6
 

2
.3

 
2

.2
 

P
ad

ró
n

 
4

.1
 

1
4

.4
 

1
2

.7
 

1
0

.7
 

9
.7

 
9

.2
 

7
.9

 
7

.1
 

6
.0

 
4

.9
 

3
.9

 
3

.1
 

2
.5

 
1

.9
 

1
.8

 

H
id

al
go

 
V

N
M

 
4

.0
 

1
3

.2
 

1
2

.1
 

1
0

.9
 

1
1

.1
 

1
0

.6
 

8
.2

 
7

.8
 

6
.0

 
4

.8
 

3
.8

 
2

.7
 

1
.9

 
1

.4
 

1
.3

 

P
ad

ró
n

 
3

.9
 

1
3

.2
 

1
2

.2
 

1
0

.9
 

1
0

.5
 

1
0

.1
 

8
.8

 
7

.5
 

6
.3

 
5

.0
 

3
.8

 
2

.9
 

2
.1

 
1

.5
 

1
.3

 

Ja
lis

co
 

V
N

M
 

4
.3

 
1

2
.5

 
1

2
.3

 
1

1
.2

 
1

0
.3

 
1

0
.1

 
8

.6
 

7
.4

 
5

.9
 

5
.5

 
4

.1
 

3
.1

 
2

.0
 

1
.5

 
1

.1
 

P
ad

ró
n

 
4

.2
 

1
2

.9
 

1
2

.4
 

1
1

.0
 

1
0

.3
 

1
0

.0
 

8
.7

 
7

.4
 

6
.2

 
5

.1
 

4
.1

 
3

.1
 

2
.1

 
1

.4
 

1
.3

 

M
éx

ic
o

 
V

N
M

 
4

.2
 

1
3

.1
 

1
2

.8
 

1
1

.0
 

1
0

.5
 

1
0

.3
 

9
.2

 
7

.8
 

6
.5

 
4

.8
 

3
.3

 
2

.6
 

2
.0

 
1

.0
 

0
.8

 

P
ad

ró
n

 
4

.5
 

1
3

.3
 

1
2

.7
 

1
1

.2
 

1
0

.6
 

1
0

.6
 

9
.1

 
7

.7
 

6
.2

 
4

.7
 

3
.5

 
2

.4
 

1
.6

 
1

.0
 

0
.8

 

M
ic

h
o

ac
án

 
V

N
M

 
4

.0
 

1
2

.5
 

1
3

.2
 

1
0

.4
 

9
.6

 
9

.3
 

8
.1

 
7

.5
 

6
.4

 
5

.4
 

4
.2

 
3

.6
 

2
.4

 
1

.6
 

1
.7

 

P
ad

ró
n

 
3

.7
 

1
3

.2
 

1
2

.8
 

1
0

.5
 

9
.9

 
9

.5
 

8
.3

 
7

.3
 

6
.3

 
5

.2
 

4
.2

 
3

.2
 

2
.4

 
1

.7
 

1
.6

 

M
o

re
lo

s 
V

N
M

 
4

.4
 

1
3

.2
 

1
2

.3
 

1
0

.6
 

1
0

.1
 

9
.9

 
8

.5
 

7
.6

 
6

.4
 

5
.3

 
4

.2
 

2
.9

 
1

.5
 

1
.9

 
1

.3
 

P
ad

ró
n

 
4

.0
 

1
3

.1
 

1
2

.1
 

1
0

.6
 

9
.9

 
9

.9
 

8
.7

 
7

.7
 

6
.6

 
5

.3
 

4
.0

 
3

.0
 

2
.1

 
1

.5
 

1
.3

 

N
ay

ar
it

 
V

N
M

 
3

.9
 

1
3

.0
 

1
2

.2
 

1
0

.6
 

9
.4

 
9

.7
 

8
.7

 
7

.9
 

6
.3

 
5

.5
 

4
.3

 
3

.1
 

2
.0

 
1

.3
 

2
.0

 

P
ad

ró
n

 
4

.2
 

1
2

.4
 

1
1

.9
 

1
0

.8
 

1
0

.8
 

1
0

.8
 

9
.5

 
7

.8
 

6
.5

 
4

.9
 

3
.8

 
2

.7
 

1
.9

 
1

.2
 

1
.0

 

N
u

ev
o

 L
eó

n
 

V
N

M
 

4
.4

 
1

2
.6

 
1

2
.3

 
1

0
.5

 
1

0
.3

 
1

0
.5

 
9

.7
 

7
.8

 
6

.6
 

4
.6

 
4

.2
 

2
.4

 
1

.9
 

1
.3

 
0

.8
 

P
ad

ró
n

 
4

.2
 

1
2

.4
 

1
1

.9
 

1
0

.8
 

1
0

.8
 

1
0

.8
 

9
.5

 
7

.8
 

6
.5

 
4

.9
 

3
.8

 
2

.7
 

1
.9

 
1

.2
 

1
.0

 

O
ax

ac
a 

V
N

M
 

3
.3

 
1

3
.5

 
1

2
.2

 
1

0
.3

 
1

0
.0

 
9

.6
 

8
.0

 
7

.4
 

6
.2

 
5

.4
 

4
.0

 
3

.4
 

3
.0

 
1

.9
 

1
.8

 

P
ad

ró
n

 
3

.7
 

1
3

.7
 

1
2

.6
 

1
0

.8
 

1
0

.2
 

9
.3

 
8

.1
 

7
.1

 
6

.2
 

5
.0

 
4

.1
 

3
.3

 
2

.5
 

1
.9

 
1

.6
 

P
u

eb
la

 
V

N
M

 
4

.3
 

1
4

.4
 

1
3

.5
 

1
0

.7
 

1
0

.8
 

9
.8

 
8

.2
 

6
.8

 
6

.0
 

4
.2

 
3

.8
 

2
.8

 
1

.7
 

1
.5

 
1

.6
 

P
ad

ró
n

 
4

.1
 

1
4

.4
 

1
3

.0
 

1
1

.0
 

1
0

.5
 

9
.8

 
8

.3
 

7
.0

 
5

.9
 

4
.7

 
3

.6
 

2
.8

 
2

.1
 

1
.5

 
1

.4
 

Q
u

er
ét

ar
o

 
V

N
M

 
4

.4
 

1
3

.7
 

1
2

.6
 

1
2

.2
 

1
1

.7
 

1
0

.6
 

8
.9

 
7

.3
 

5
.1

 
4

.7
 

3
.1

 
2

.1
 

1
.9

 
1

.0
 

0
.6

 

P
ad

ró
n

 
4

.5
 

1
3

.9
 

1
3

.2
 

1
1

.9
 

1
1

.1
 

1
0

.5
 

8
.8

 
7

.2
 

5
.8

 
4

.3
 

3
.1

 
2

.3
 

1
.6

 
1

.0
 

0
.9

 

1375



C
u

a
d

ro
 N

o
. 

3
0
. 

C
o
m

p
a

ra
ci

ó
n

 d
e 

la
 e

st
ru

ct
u

ra
 p

o
r 

g
ru

p
o

s 
d

e 
ed

a
d

 p
o
r 

en
ti

d
a

d
 d

el
 P

a
d

ró
n

 e
le

ct
o

ra
l 

a
l 

3
1

 d
e 

d
ic

ie
m

b
re

 d
e 

2
0

1
6

 y
 l

a
 V

er
if

ic
a
ci

ó
n

 N
a

ci
o

n
a

l 

M
u

es
tr

a
l 

2
0

1
7
 

(P
o

b
la

ci
ó

n
 d

e 
1

8
 a

ñ
o

s 
y
 m

á
s)

 

En
ti

d
ad

 
R

ef
er

en
ci

a 

G
ru

p
o

s 
d

e 
ed

ad
 

D
e 

1
8

 a
 1

9
 

añ
o

s 
D

e 
2

0
 a

 2
4

 
añ

o
s 

D
e 

2
5

 a
 2

9
 

añ
o

s 
D

e 
3

0
 a

 3
4

 
añ

o
s 

D
e 

3
5

 a
 3

9
 

añ
o

s 
D

e 
4

0
 a

 4
4

 
añ

o
s 

D
e 

4
5

 a
 4

9
 

añ
o

s 
D

e 
5

0
 a

 5
4

 
añ

o
s 

D
e 

5
5

 a
 5

9
 

añ
o

s 
D

e 
6

0
 a

 6
4

 
añ

o
s 

D
e 

6
5

 a
 6

9
 

añ
o

s 
D

e 
7

0
 a

 7
4

 
añ

o
s 

D
e 

7
5

 a
 7

9
 

añ
o

s 
D

e 
8

0
 a

 8
4

 
añ

o
s 

8
5

 y
 m

ás
 

añ
o

s 

Q
u

in
ta

n
a 

R
o

o
 

V
N

M
 

4
.3

 
1

4
.1

 
1

5
.9

 
1

4
.4

 
1

2
.0

 
1

0
.1

 
8

.4
 

6
.9

 
5

.1
 

3
.0

 
2

.5
 

1
.7

 
0

.5
 

0
.8

 
0

.5
 

P
ad

ró
n

 
4

.3
 

1
4

.3
 

1
5

.1
 

1
3

.8
 

1
2

.2
 

1
0

.8
 

8
.8

 
6

.8
 

4
.9

 
3

.5
 

2
.4

 
1

.4
 

0
.9

 
0

.5
 

0
.4

 

Sa
n

 L
u

is
 P

o
to

sí
 

V
N

M
 

4
.4

 
1

3
.6

 
1

2
.4

 
1

0
.4

 
9

.8
 

9
.3

 
8

.6
 

8
.0

 
6

.0
 

5
.1

 
3

.9
 

3
.3

 
2

.3
 

1
.3

 
1

.6
 

P
ad

ró
n

 
4

.2
 

1
3

.6
 

1
2

.3
 

1
0

.5
 

9
.8

 
9

.6
 

8
.5

 
7

.4
 

6
.3

 
5

.0
 

4
.0

 
3

.1
 

2
.4

 
1

.7
 

1
.5

 

Si
n

al
o

a 
V

N
M

 
3

.4
 

1
3

.0
 

1
1

.9
 

9
.8

 
9

.5
 

9
.9

 
9

.0
 

7
.6

 
6

.5
 

5
.9

 
4

.9
 

3
.8

 
2

.4
 

1
.1

 
1

.4
 

P
ad

ró
n

 
4

.1
 

1
3

.0
 

1
1

.7
 

1
0

.0
 

9
.9

 
1

0
.1

 
8

.9
 

7
.7

 
6

.6
 

5
.4

 
4

.3
 

3
.2

 
2

.3
 

1
.5

 
1

.2
 

So
n

o
ra

 
V

N
M

 
4

.2
 

1
2

.3
 

1
2

.1
 

1
1

.2
 

1
0

.5
 

1
0

.5
 

9
.0

 
8

.0
 

6
.7

 
5

.6
 

3
.7

 
2

.5
 

1
.8

 
1

.2
 

0
.8

 

P
ad

ró
n

 
4

.3
 

1
2

.7
 

1
1

.7
 

1
0

.5
 

1
0

.4
 

1
0

.5
 

9
.2

 
7

.9
 

6
.8

 
5

.4
 

3
.9

 
2

.8
 

1
.9

 
1

.2
 

0
.8

 

Ta
b

as
co

 
V

N
M

 
4

.5
 

1
3

.4
 

1
2

.4
 

1
1

.5
 

1
0

.8
 

1
0

.4
 

8
.7

 
7

.7
 

6
.2

 
4

.9
 

3
.2

 
2

.4
 

1
.8

 
1

.0
 

1
.0

 

P
ad

ró
n

 
4

.2
 

1
3

.4
 

1
2

.6
 

1
1

.8
 

1
1

.1
 

1
0

.2
 

8
.6

 
7

.5
 

6
.1

 
4

.7
 

3
.4

 
2

.4
 

1
.8

 
1

.2
 

1
.0

 

Ta
m

au
lip

as
 

V
N

M
 

3
.9

 
1

2
.1

 
1

1
.3

 
1

0
.5

 
1

1
.2

 
1

0
.1

 
9

.7
 

7
.3

 
6

.7
 

4
.9

 
4

.0
 

3
.0

 
2

.4
 

1
.6

 
1

.3
 

P
ad

ró
n

 
3

.9
 

1
2

.1
 

1
1

.7
 

1
0

.7
 

1
0

.6
 

1
0

.5
 

9
.4

 
8

.0
 

6
.6

 
5

.1
 

3
.9

 
2

.9
 

2
.1

 
1

.4
 

1
.1

 

Tl
ax

ca
la

 
V

N
M

 
4

.5
 

1
4

.0
 

1
2

.3
 

1
1

.8
 

1
0

.8
 

1
0

.7
 

8
.8

 
7

.1
 

5
.8

 
4

.3
 

3
.5

 
2

.5
 

1
.8

 
1

.0
 

1
.1

 

P
ad

ró
n

 
4

.4
 

1
4

.0
 

1
2

.7
 

1
1

.4
 

1
1

.0
 

1
0

.3
 

8
.6

 
7

.2
 

5
.9

 
4

.4
 

3
.3

 
2

.5
 

1
.8

 
1

.3
 

1
.2

 

V
er

ac
ru

z 
V

N
M

 
3

.8
 

1
2

.9
 

1
1

.7
 

1
0

.3
 

1
0

.1
 

9
.8

 
8

.6
 

8
.2

 
6

.5
 

5
.2

 
4

.4
 

3
.2

 
2

.3
 

1
.5

 
1

.5
 

P
ad

ró
n

 
4

.0
 

1
2

.7
 

1
1

.8
 

1
0

.2
 

9
.9

 
9

.7
 

8
.9

 
8

.0
 

6
.7

 
5

.4
 

4
.3

 
3

.2
 

2
.4

 
1

.6
 

1
.3

 

Yu
ca

tá
n

 
V

N
M

 
4

.3
 

1
3

.6
 

1
2

.2
 

1
1

.2
 

1
0

.1
 

1
0

.1
 

7
.7

 
7

.3
 

6
.4

 
4

.9
 

4
.4

 
3

.6
 

2
.1

 
1

.3
 

1
.0

 

P
ad

ró
n

 
4

.1
 

1
3

.2
 

1
2

.2
 

1
1

.1
 

1
0

.5
 

1
0

.2
 

8
.3

 
7

.2
 

6
.1

 
5

.1
 

4
.3

 
2

.9
 

2
.2

 
1

.3
 

1
.1

 

Za
ca

te
ca

s 
V

N
M

 
4

.3
 

1
3

.5
 

1
2

.8
 

1
0

.7
 

9
.9

 
1

0
.3

 
8

.5
 

8
.1

 
5

.9
 

4
.6

 
3

.7
 

3
.2

 
2

.0
 

1
.6

 
0

.9
 

P
ad

ró
n

 
3

.9
 

1
2

.8
 

1
2

.3
 

1
0

.4
 

9
.8

 
9

.7
 

8
.7

 
7

.6
 

6
.3

 
5

.0
 

4
.1

 
3

.4
 

2
.5

 
1

.8
 

1
.6

 

N
ac

io
n

al
 

V
N

M
 

4
.1

 
1

3
.1

 
1

2
.5

 
1

0
.8

 
1

0
.3

 
1

0
.1

 
8

.8
 

7
.6

 
6

.4
 

5
.0

 
3

.8
 

2
.9

 
2

.1
 

1
.4

 
1

.2
 

P
ad

ró
n

 
4

.2
 

1
3

.1
 

1
2

.4
 

1
0

.9
 

1
0

.4
 

1
0

.1
 

8
.8

 
7

.6
 

6
.3

 
5

.0
 

3
.8

 
2

.8
 

2
.0

 
1

.4
 

1
.2

 

F
u

en
te

: 
E

la
b

o
ra

ci
ó

n
 p

ro
p

ia
 c

o
n
 d

at
o

s 
d

el
 P

ad
ró

n
 e

le
ct

o
ra

l 
al

 3
1
 d

e 
d
ic

ie
m

b
re

 d
e 

2
0

1
6
 y

 V
er

if
ic

ac
ió

n
 N

ac
io

n
al

 M
u
es

tr
al

 2
0

1
7

, 
IN

E
. 

1376



C
u

a
d

ro
 N

o
. 
3
1
. 
E

st
im

a
c
ió

n
 d

e 
la

 m
a
g
n

it
u

d
 d

e 
la

s 
d

if
er

en
ci

a
s 

p
o
r 

en
ti

d
a
d

 f
ed

er
a
ti

v
a
 y

 g
ru

p
o
s 

d
e 

ed
a
d

 e
n

tr
e 

el
 P

a
d

ró
n

 e
le

ct
o

ra
l 

y
 l

a
 V

N
M

 2
0
1

7
 

(C
ál

cu
lo

 d
e 

la
s 

d
if

er
en

ci
as

 p
o
r 

g
ru

p
o
s 

d
e 

ed
ad

 y
 l

a 
su

m
at

o
ri

a 
d
e 

d
if

er
en

ci
as

 c
u
ad

rá
ti

ca
s)

 

En
ti

d
ad

 

G
ru

p
o

s 

X
2 

D
e 

1
8

 a
 1

9
 

añ
o

s 
D

e 
2

0
 a

 2
4

 
añ

o
s 

D
e 

2
5

 a
 2

9
 

añ
o

s 
D

e 
3

0
 a

 3
4

 
añ

o
s 

D
e 

3
5

 a
 3

9
 

añ
o

s 
D

e 
4

0
 a

 4
4

 
añ

o
s 

D
e 

4
5

 a
 4

9
 

añ
o

s 
D

e 
5

0
 a

 5
4

 
añ

o
s 

D
e 

5
5

 a
 5

9
 

añ
o

s 
D

e 
6

0
 a

 6
4

 
añ

o
s 

D
e 

6
5

 a
 6

9
 

añ
o

s 
D

e 
7

0
 a

 7
4

 
añ

o
s 

D
e 

7
5

 a
 7

9
 

añ
o

s 
D

e 
8

0
 a

 8
4

 
añ

o
s 

8
5

 y
 m

ás
 

añ
o

s 

A
gu

as
ca

lie
n

te
s 

0
.0

0
9

3
22

 
0

.0
0

2
5

38
 

0
.0

0
5

0
04

 
0

.0
1

3
0

68
 

0
.0

0
8

0
83

 
0

.0
6

9
8

20
 

0
.0

0
1

9
62

 
0

.0
0

0
1

32
 

0
.0

3
4

6
03

 
0

.0
9

2
1

96
 

0
.0

1
0

5
11

 
0

.0
3

1
9

01
 

0
.0

0
0

0
21

 
0

.1
2

7
6

59
 

0
.0

0
6

5
79

 
0

.4
1

3
3

98
 

B
aj

a 
C

al
if

o
rn

ia
 

0
.0

0
0

7
82

 
0

.0
0

8
8

90
 

0
.0

0
3

5
50

 
0

.0
0

4
7

32
 

0
.0

2
1

5
43

 
0

.0
0

0
2

18
 

0
.0

0
2

3
17

 
0

.0
5

7
6

13
 

0
.0

0
0

0
01

 
0

.0
1

9
5

90
 

0
.0

4
2

7
07

 
0

.0
2

8
1

03
 

0
.0

1
4

1
12

 
0

.0
3

0
0

33
 

0
.0

0
6

4
78

 
0

.2
4

0
6

69
 

B
aj

a 
C

al
if

o
rn

ia
 S

u
r 

0
.0

1
8

2
90

 
0

.0
1

9
1

93
 

0
.0

4
7

9
09

 
0

.0
0

0
9

32
 

0
.0

1
0

0
01

 
0

.0
0

0
8

05
 

0
.0

0
0

1
88

 
0

.0
0

7
2

68
 

0
.0

1
2

3
79

 
0

.0
6

4
2

77
 

0
.0

0
1

7
83

 
0

.1
1

3
4

31
 

0
.0

3
4

3
26

 
0

.0
2

9
8

65
 

0
.0

1
9

0
31

 
0

.3
7

9
6

77
 

C
am

p
ec

h
e 

0
.0

0
0

0
74

 
0

.0
0

4
3

25
 

0
.0

0
7

0
30

 
0

.0
0

6
1

37
 

0
.0

1
0

0
19

 
0

.0
0

6
4

80
 

0
.0

0
8

5
11

 
0

.0
3

8
2

16
 

0
.0

0
8

0
83

 
0

.0
2

1
6

22
 

0
.0

0
8

4
94

 
0

.0
0

6
7

18
 

0
.0

4
9

7
86

 
0

.0
5

1
0

82
 

0
.0

1
5

6
59

 
0

.2
4

2
2

37
 

C
o

ah
u

ila
 

0
.5

2
9

8
45

 
0

.5
2

7
9

78
 

0
.0

0
4

0
86

 
0

.0
1

5
2

30
 

0
.0

5
7

1
47

 
0

.0
0

0
0

03
 

0
.0

0
0

0
29

 
0

.0
7

6
4

66
 

0
.1

6
2

4
65

 
0

.1
5

7
4

43
 

0
.0

9
7

4
03

 
0

.2
1

3
1

52
 

0
.1

4
7

3
27

 
0

.0
7

7
5

98
 

0
.6

6
1

7
33

 
2

.7
2

7
9

03
 

C
o

lim
a 

0
.1

5
0

4
41

 
0

.0
8

4
9

74
 

0
.0

3
7

1
27

 
0

.0
0

3
0

56
 

0
.0

0
0

2
03

 
0

.0
1

2
7

33
 

0
.0

2
8

5
88

 
0

.0
0

0
1

50
 

0
.0

3
7

0
74

 
0

.0
2

0
1

09
 

0
.0

6
2

5
20

 
0

.1
5

0
7

49
 

0
.1

0
0

2
69

 
0

.0
0

5
0

47
 

0
.0

4
3

5
41

 
0

.7
3

6
5

82
 

C
h

ia
p

as
 

0
.0

0
2

5
18

 
0

.0
0

2
6

36
 

0
.0

0
0

6
58

 
0

.0
0

7
4

72
 

0
.0

3
8

7
12

 
0

.0
0

0
9

68
 

0
.0

0
2

7
46

 
0

.0
0

2
2

15
 

0
.0

0
0

0
06

 
0

.0
0

0
3

30
 

0
.0

0
2

2
71

 
0

.0
7

3
4

63
 

0
.0

6
0

1
08

 
0

.1
5

0
7

53
 

0
.1

0
0

5
79

 
0

.4
4

5
4

35
 

C
h

ih
u

ah
u

a 
0

.0
2

7
0

52
 

0
.0

2
0

1
41

 
0

.0
5

1
1

87
 

0
.0

3
7

1
20

 
0

.0
8

9
2

92
 

0
.0

0
0

6
08

 
0

.0
0

0
5

58
 

0
.0

0
5

6
42

 
0

.0
0

9
7

18
 

0
.0

1
4

8
30

 
0

.0
0

3
3

56
 

0
.0

1
4

5
88

 
0

.0
0

0
0

79
 

0
.0

1
3

5
17

 
0

.0
0

5
6

70
 

0
.2

9
3

3
58

 

C
iu

d
ad

 d
e 

M
éx

ic
o

 
0

.1
5

4
4

30
 

0
.1

9
8

6
61

 
0

.1
2

6
4

16
 

0
.0

2
1

0
31

 
0

.0
4

4
8

74
 

0
.0

0
2

9
15

 
0

.0
0

2
6

30
 

0
.0

0
0

0
90

 
0

.1
0

9
7

59
 

0
.0

2
0

6
21

 
0

.2
0

2
6

44
 

0
.2

1
4

0
07

 
0

.0
0

0
5

04
 

0
.2

2
2

6
07

 
0

.2
3

1
4

23
 

1
.5

5
2

6
11

 

D
u

ra
n

go
 

0
.0

2
6

5
87

 
0

.0
0

1
7

94
 

0
.0

5
7

6
48

 
0

.0
2

4
2

49
 

0
.0

0
3

5
60

 
0

.0
0

6
3

23
 

0
.0

0
1

5
59

 
0

.0
0

2
1

71
 

0
.0

3
6

4
36

 
0

.0
0

5
8

64
 

0
.0

2
6

5
84

 
0

.0
1

6
0

65
 

0
.0

0
1

0
92

 
0

.0
6

1
0

47
 

0
.0

3
9

3
70

 
0

.3
1

0
3

49
 

G
u

an
aj

u
at

o
 

0
.0

0
7

2
72

 
0

.0
2

0
6

19
 

0
.0

0
3

7
84

 
0

.0
1

0
8

70
 

0
.0

0
7

0
75

 
0

.0
0

8
4

61
 

0
.0

0
5

0
73

 
0

.0
1

0
4

28
 

0
.0

3
9

5
97

 
0

.0
0

0
1

66
 

0
.0

1
4

8
69

 
0

.0
1

2
1

43
 

0
.2

2
8

3
43

 
0

.0
0

4
7

58
 

0
.0

2
3

7
78

 
0

.3
9

7
2

38
 

G
u

er
re

ro
 

0
.0

2
3

0
82

 
0

.0
6

6
0

54
 

0
.0

0
8

7
79

 
0

.0
0

1
6

08
 

0
.0

0
8

9
74

 
0

.0
0

1
0

06
 

0
.0

0
8

7
05

 
0

.0
0

9
1

82
 

0
.0

5
6

5
91

 
0

.0
4

4
8

87
 

0
.0

0
1

9
95

 
0

.0
3

9
5

51
 

0
.0

0
2

3
40

 
0

.0
6

4
8

92
 

0
.0

7
8

3
00

 
0

.4
1

5
9

44
 

H
id

al
go

 
0

.0
0

1
1

78
 

0
.0

0
0

0
00

 
0

.0
0

0
7

18
 

0
.0

0
0

4
65

 
0

.0
3

5
3

10
 

0
.0

2
4

5
42

 
0

.0
2

9
3

39
 

0
.0

0
9

5
18

 
0

.0
0

7
9

33
 

0
.0

0
6

7
16

 
0

.0
0

0
0

20
 

0
.0

1
1

4
19

 
0

.0
3

0
4

57
 

0
.0

0
4

9
90

 
0

.0
0

0
3

73
 

0
.1

6
2

9
76

 

Ja
lis

co
 

0
.0

0
5

7
84

 
0

.0
1

0
9

68
 

0
.0

0
0

2
08

 
0

.0
0

7
0

53
 

0
.0

0
0

7
60

 
0

.0
0

0
6

83
 

0
.0

0
1

1
92

 
0

.0
0

0
1

24
 

0
.0

1
3

7
46

 
0

.0
2

4
8

62
 

0
.0

0
0

6
14

 
0

.0
0

0
2

45
 

0
.0

0
2

6
09

 
0

.0
1

0
2

00
 

0
.0

4
1

2
64

 
0

.1
2

0
3

12
 

M
éx

ic
o

 
0

.0
1

2
2

24
 

0
.0

0
2

9
68

 
0

.0
0

0
5

37
 

0
.0

0
4

0
71

 
0

.0
0

0
8

95
 

0
.0

0
8

2
89

 
0

.0
0

0
1

96
 

0
.0

0
1

9
20

 
0

.0
1

6
6

44
 

0
.0

0
1

2
85

 
0

.0
0

9
0

17
 

0
.0

1
1

4
83

 
0

.1
3

2
0

38
 

0
.0

0
2

8
19

 
0

.0
0

0
0

01
 

0
.2

0
4

3
87

 

M
ic

h
o

ac
án

 
0

.0
1

6
6

17
 

0
.0

4
2

9
61

 
0

.0
1

7
4

63
 

0
.0

0
1

0
14

 
0

.0
0

6
2

05
 

0
.0

0
6

6
31

 
0

.0
0

2
9

05
 

0
.0

0
1

8
09

 
0

.0
0

1
0

00
 

0
.0

1
1

6
59

 
0

.0
0

0
0

05
 

0
.0

4
2

5
87

 
0

.0
0

0
2

04
 

0
.0

0
4

1
43

 
0

.0
0

4
9

07
 

0
.1

6
0

1
12

 

M
o

re
lo

s 
0

.0
2

8
7

27
 

0
.0

0
0

6
30

 
0

.0
0

4
4

85
 

0
.0

0
0

1
53

 
0

.0
0

2
9

68
 

0
.0

0
0

5
34

 
0

.0
0

7
4

04
 

0
.0

0
1

0
15

 
0

.0
0

9
9

36
 

0
.0

0
0

2
09

 
0

.0
0

5
8

41
 

0
.0

0
1

3
21

 
0

.1
6

3
3

93
 

0
.1

0
3

9
63

 
0

.0
0

0
1

43
 

0
.3

3
0

7
22

 

N
ay

ar
it

 
0

.0
3

1
3

41
 

0
.0

3
6

4
81

 
0

.0
1

3
0

74
 

0
.0

0
3

3
54

 
0

.1
6

6
6

14
 

0
.1

0
3

6
76

 
0

.0
5

5
5

67
 

0
.0

0
2

0
96

 
0

.0
0

4
5

05
 

0
.0

7
6

8
21

 
0

.0
8

6
8

93
 

0
.0

4
6

8
78

 
0

.0
0

0
1

51
 

0
.0

0
3

4
36

 
1

.1
1

1
1

12
 

1
.7

4
1

9
97

 

N
u

ev
o

 L
eó

n
 

0
.0

1
0

8
98

 
0

.0
0

4
6

80
 

0
.0

1
4

3
44

 
0

.0
0

7
6

76
 

0
.0

2
4

2
44

 
0

.0
0

7
8

93
 

0
.0

0
6

5
96

 
0

.0
0

0
2

33
 

0
.0

0
3

1
30

 
0

.0
1

1
9

52
 

0
.0

5
4

2
98

 
0

.0
4

6
0

02
 

0
.0

0
1

6
96

 
0

.0
1

8
5

99
 

0
.0

2
6

4
96

 
0

.2
3

8
7

38
 

O
ax

ac
a 

0
.0

3
6

3
08

 
0

.0
0

3
9

61
 

0
.0

1
1

3
52

 
0

.0
2

0
4

49
 

0
.0

0
2

5
80

 
0

.0
1

1
8

51
 

0
.0

0
1

2
52

 
0

.0
0

5
6

23
 

0
.0

0
0

0
79

 
0

.0
3

1
7

84
 

0
.0

0
1

8
78

 
0

.0
0

2
7

46
 

0
.0

8
6

5
86

 
0

.0
0

3
2

26
 

0
.0

2
4

4
44

 
0

.2
4

4
1

17
 

P
u

eb
la

 
0

.0
0

7
7

62
 

0
.0

0
0

0
39

 
0

.0
1

5
6

58
 

0
.0

1
2

2
41

 
0

.0
1

0
1

69
 

0
.0

0
0

0
01

 
0

.0
0

0
3

96
 

0
.0

0
2

0
55

 
0

.0
0

2
0

81
 

0
.0

4
4

5
31

 
0

.0
0

7
2

60
 

0
.0

0
0

2
98

 
0

.0
5

1
2

78
 

0
.0

0
0

7
31

 
0

.0
1

3
0

61
 

0
.1

6
7

5
57

 

Q
u

er
ét

ar
o

 
0

.0
0

1
5

45
 

0
.0

0
1

7
73

 
0

.0
2

7
4

31
 

0
.0

0
7

5
38

 
0

.0
2

9
4

13
 

0
.0

0
2

5
48

 
0

.0
0

1
3

78
 

0
.0

0
1

7
47

 
0

.0
7

2
1

05
 

0
.0

3
0

0
14

 
0

.0
0

0
0

12
 

0
.0

0
6

6
78

 
0

.0
5

4
3

06
 

0
.0

0
0

2
16

 
0

.0
8

4
7

94
 

0
.3

2
1

4
99

 

Q
u

in
ta

n
a 

R
o

o
 

0
.0

0
0

4
90

 
0

.0
0

6
0

91
 

0
.0

4
5

7
79

 
0

.0
2

3
6

12
 

0
.0

0
2

9
37

 
0

.0
4

9
7

72
 

0
.0

1
7

7
68

 
0

.0
0

2
1

47
 

0
.0

0
8

9
56

 
0

.0
5

4
5

41
 

0
.0

0
3

8
24

 
0

.0
5

8
4

66
 

0
.2

0
3

7
06

 
0

.1
9

0
7

39
 

0
.0

2
3

3
77

 
0

.6
9

2
2

06
 

Sa
n

 L
u

is
 P

o
to

sí
 

0
.0

0
3

5
86

 
0

.0
0

0
0

01
 

0
.0

0
2

5
82

 
0

.0
0

2
1

07
 

0
.0

0
0

1
79

 
0

.0
0

9
8

71
 

0
.0

0
0

5
06

 
0

.0
4

8
3

39
 

0
.0

1
1

4
95

 
0

.0
0

2
3

53
 

0
.0

0
3

7
07

 
0

.0
0

8
7

85
 

0
.0

0
4

5
71

 
0

.0
7

6
1

27
 

0
.0

0
9

2
55

 
0

.1
8

3
4

63
 

Si
n

al
o

a 
0

.1
0

7
7

09
 

0
.0

0
0

1
02

 
0

.0
0

2
2

54
 

0
.0

0
3

4
18

 
0

.0
1

7
7

12
 

0
.0

0
6

1
16

 
0

.0
0

2
0

68
 

0
.0

0
1

1
53

 
0

.0
0

5
0

02
 

0
.0

3
6

2
84

 
0

.0
8

8
8

02
 

0
.1

1
2

4
85

 
0

.0
0

3
3

20
 

0
.1

1
3

4
39

 
0

.0
3

2
9

79
 

0
.5

3
2

8
44

 

So
n

o
ra

 
0

.0
0

0
9

69
 

0
.0

1
3

2
09

 
0

.0
0

9
5

29
 

0
.0

3
8

3
20

 
0

.0
0

0
5

73
 

0
.0

0
0

1
02

 
0

.0
0

1
9

17
 

0
.0

0
0

0
70

 
0

.0
0

1
0

94
 

0
.0

0
9

8
39

 
0

.0
1

6
0

38
 

0
.0

2
0

4
67

 
0

.0
0

4
9

45
 

0
.0

0
0

2
78

 
0

.0
0

6
0

95
 

0
.1

2
3

4
47

 

Ta
b

as
co

 
0

.0
2

7
2

69
 

0
.0

0
0

0
26

 
0

.0
0

3
8

77
 

0
.0

0
8

1
32

 
0

.0
1

0
2

42
 

0
.0

0
3

3
39

 
0

.0
0

0
4

76
 

0
.0

0
2

3
43

 
0

.0
0

2
8

13
 

0
.0

1
0

6
98

 
0

.0
1

2
0

25
 

0
.0

0
0

2
58

 
0

.0
0

0
3

40
 

0
.0

1
3

6
46

 
0

.0
0

2
9

24
 

0
.0

9
8

4
07

 

Ta
m

au
lip

as
 

0
.0

0
0

0
00

 
0

.0
0

0
0

08
 

0
.0

0
9

4
83

 
0

.0
0

2
8

01
 

0
.0

2
8

6
66

 
0

.0
1

2
9

70
 

0
.0

0
8

7
66

 
0

.0
6

8
9

02
 

0
.0

0
0

4
29

 
0

.0
0

5
6

89
 

0
.0

0
2

4
61

 
0

.0
0

3
5

98
 

0
.0

5
0

2
50

 
0

.0
2

5
2

94
 

0
.0

2
6

4
97

 
0

.2
4

5
8

13
 

Tl
ax

ca
la

 
0

.0
0

4
2

58
 

0
.0

0
0

0
27

 
0

.0
1

4
7

52
 

0
.0

1
9

6
82

 
0

.0
0

5
0

32
 

0
.0

1
3

4
64

 
0

.0
0

5
0

38
 

0
.0

0
3

4
43

 
0

.0
0

1
8

24
 

0
.0

0
4

5
94

 
0

.0
0

5
9

21
 

0
.0

0
3

1
40

 
0

.0
0

0
1

98
 

0
.0

7
2

8
79

 
0

.0
0

4
6

36
 

0
.1

5
8

8
86

 

V
er

ac
ru

z 
0

.0
1

1
4

38
 

0
.0

0
3

2
23

 
0

.0
0

1
4

77
 

0
.0

0
1

9
21

 
0

.0
0

3
9

82
 

0
.0

0
0

9
04

 
0

.0
1

1
0

34
 

0
.0

0
5

0
26

 
0

.0
0

3
5

77
 

0
.0

0
7

3
15

 
0

.0
0

2
1

72
 

0
.0

0
0

0
20

 
0

.0
0

1
7

83
 

0
.0

0
1

6
21

 
0

.0
2

8
0

70
 

0
.0

8
3

5
63

 

Yu
ca

tá
n

 
0

.0
0

4
5

51
 

0
.0

1
1

7
86

 
0

.0
0

0
1

37
 

0
.0

0
0

1
36

 
0

.0
1

9
3

06
 

0
.0

0
1

1
71

 
0

.0
4

3
9

68
 

0
.0

0
0

2
49

 
0

.0
1

6
9

37
 

0
.0

0
8

2
18

 
0

.0
0

1
1

51
 

0
.1

5
1

9
36

 
0

.0
0

0
8

43
 

0
.0

0
0

7
26

 
0

.0
3

0
4

75
 

0
.2

9
1

5
90

 

Za
ca

te
ca

s 
0

.0
3

5
1

55
 

0
.0

3
5

1
89

 
0

.0
1

8
6

78
 

0
.0

0
6

7
47

 
0

.0
0

0
5

99
 

0
.0

3
4

1
09

 
0

.0
0

3
8

13
 

0
.0

2
3

7
43

 
0

.0
2

3
6

25
 

0
.0

3
7

8
73

 
0

.0
4

1
2

53
 

0
.0

0
8

6
65

 
0

.0
8

2
8

18
 

0
.0

2
0

9
89

 
0

.2
5

2
7

68
 

0
.6

2
6

0
23

 

N
ac

io
n

al
 

0
.0

0
0

3
04

 
0

.0
0

0
5

39
 

0
.0

0
0

8
61

 
0

.0
0

0
6

93
 

0
.0

0
0

5
06

 
0

.0
0

0
0

83
 

0
.0

0
0

3
60

 
0

.0
0

0
3

22
 

0
.0

0
0

2
98

 
0

.0
0

0
0

01
 

0
.0

0
0

0
29

 
0

.0
0

1
7

19
 

0
.0

0
2

0
31

 
0

.0
0

0
0

01
 

0
.0

0
1

6
63

 
0

.0
0

9
4

08
 

F
u

en
te

: 
E

la
b

o
ra

ci
ó

n
 p

ro
p

ia
 c

o
n
 d

at
o

s 
d

el
 P

ad
ró

n
 e

le
ct

o
ra

l 
al

 3
1
 d

e 
d
ic

ie
m

b
re

 d
e 

2
0

1
4
 y

 V
er

if
ic

ac
ió

n
 N

ac
io

n
al

 M
u
es

tr
al

 2
0

1
5

, 
IN

E
. 

1377



Gráfica 22. Comparación de la estructura por grupos de edad del Padrón 2018 y la 

Verificación Nacional Muestral 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón electoral al 27 de abril de 2018 y la Verificación Nacional Muestral 

2018, INE. 
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4.5.-Comparabilidad de los indicadores generados por los instrumentos de evaluación. 

El objetivo central de las Verificaciones Nacionales Muestrales (VNMs), ha sido la observación 

de la evolución de los indicadores de cobertura y actualización del Padrón y la Lista Nominal a 

través del tiempo. Está observación longitudinal, se realiza a través de la generación de 

información transversal que se obtiene de la aplicación de los cuestionarios durante el trabajo de 

campo en encuestas sucesivas.  Esto obliga a la comparación de la situación en cada corte temporal 

sucesivo y, por tanto, para seguir esta evolución es indispensable mantener la comparabilidad de 

los indicadores.  

Para contar con referencias a través del tiempo sobre las condiciones del instrumento registral y el 

efecto que sobre éste tienen las acciones emprendidas por el Registro Federal de Electores, las 

sugerencias de los representantes de los partidos políticos en los órganos de vigilancia y la 

participación de los ciudadanos en su actualización, las Verificaciones Nacionales Muestrales han 

hecho posible contar con una serie de indicadores  que se generan a partir de la información 

provista por el informante adecuado en respuesta a las preguntas de los cuestionarios utilizados en 

las encuestas de verificación.  

Los indicadores básicos de la encuesta de cobertura han sido por una parte los que muestran: 

a) el nivel de cobertura y credencialización:

 Empadronados,

 Empadronados en la sección,

 Credencializados,

 Credencializados en el estado,

 Credencializados en la sección, y

b) la demanda ciudadana de servicios, a partir de la estimación de:

 Demanda potencial de solicitudes de credencial, y

 Demanda potencial por pérdida de vigencia de la credencial de elector.

A partir de la Verificación Nacional Muestral del año 2008, se obtuvo información sobre los 

ciudadanos que vivían en el domicilio actual el mismo mes del año anterior a la fecha de 

realización de la encuesta de cobertura, para estimar la movilidad territorial reciente de esta 

población.  
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La encuesta de actualización genera indicadores que han sido agrupados en siete grandes rubros: 

 Residentes en la sección de registro,

 Residentes en el domicilio de registro,

 Causa de no residencia en el domicilio de registro electoral,

 Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista,

 Causa de la ausencia,

 Lugar en que se encontraban los ciudadanos ausentes que estaban trabajando o estudiando, y

 Tiempo de ausencia.

De acuerdo con propósitos específicos de evaluación de los servicios que ofrece el Registro 

Federal de Electores en los Módulos de Atención Ciudadana, se han incluido en algunas encuestas 

preguntas específicas para conocer la opinión de los ciudadanos en esta materia. 

Debe mencionarse que los rubros listados previamente, contienen un número de indicadores cada 

vez más específicos para conocer las condiciones de residencia de los ciudadanos con el propósito 

de despejar dudas sobre la calidad del Padrón y la Lista Nominal, estimar el efecto que tienen 

factores demográficos y socioeconómicos sobre el instrumento registral y poder desechar la 

existencia de sesgos que afecten su confiabilidad. 

Puede decirse que las Verificaciones Nacionales Muestrales han mantenido la definición 

conceptual que sirve de base a la generación de indicadores que pueden ser comparados en el 

tiempo y por tanto seguir la evolución de las condiciones de los instrumentos registrales. 

La pérdida de la comparabilidad por modificar las definiciones conceptuales no sólo limita la 

evaluación a través del tiempo, puede generar distorsiones en la medición que en el extremo la 

inutilizan. Esto sucede cuando se pretende mejorar la captación de la información sin garantizar 

que la comparabilidad se mantenga. En México, se han tenido experiencias de esta naturaleza en 

encuestas cuyo objetivo es captar las condiciones socioeconómicas de la población y que al 

introducir modificaciones en la forma de captar la información han hecho que se pierda la 

comparabilidad porque el concepto carece de referencia empírica que lo sustente. 

El análisis de contenido de los cuestionarios y la definición conceptual de los indicadores en cada 

VNM hace evidente que la comparabilidad se ha mantenido a través del tiempo y las 

modificaciones introducidas en los instrumentos de captación de la información tratan de mejorar 

la captación sin afectar su comparabilidad.    
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Por otra parte, la inclusión de nuevas preguntas para generar información adicional a la que en 

encuestas previas se ha generado, no afecta su comparabilidad y sólo tiene como objetivo contar 

con mayor información, para cumplir con objetivos específicos que surgen de propuestas de los 

actores implicados en el proceso de evaluación como son los representantes de los partidos 

políticos o los funcionarios del Instituto Nacional Electoral, Este es el caso de la información que 

tiene que ver con la percepción de la calidad del servicio que se ofrece en los módulos de atención 

del Registro Federal de Electores.   

En la tabla que sigue (No. 2) se describe la información captada en las VNMs 2012-2018 a través 

de las preguntas que se incluyen en los cuestionarios respectivos. 
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4.6.-El informante en las Verificaciones Nacionales Muestrales. 

Un buen diseño muestral garantiza la representatividad de una encuesta; sin embargo, la calidad 

de la información depende del instrumento con el cual se capta esta información, del éxito del 

trabajo de campo al realizar el número de entrevistas planeadas (tomando en consideración la no 

respuesta) y de manera especialmente significativa, de contactar al informante adecuado para 

responder a las preguntas del cuestionario. Al respecto, debe mencionarse que, en cada 

Verificación, se ha hecho un gran esfuerzo por obtener respuestas del propio ciudadano sobre el 

que se desea obtener información y este esfuerzo se incrementó a partir de una recomendación de 

los representantes de los partidos políticos en la Comisión Nacional de Vigilancia, para contactar 

al ciudadano en cuestión y obtener información de mejor calidad, en la Verificación Nacional de 

2015.   

Los datos muestran que entre 2012 y 2015, se incrementó significativamente el porcentaje de 

cuestionarios en los cuales, las respuestas las dio el mismo ciudadano cuyos datos se obtienen en 

los cuestionarios usados en las encuestas de verificación.  

En el caso de la VNM, dedicada a estimar la cobertura del Padrón y probablemente atendiendo a 

la recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia ya mencionada, se estimó que los 

porcentajes de cuestionarios respondidos por el propio ciudadano se incrementaron a nivel 

nacional al pasar del 54 al 63 por ciento, para descender en la siguiente VNM a 55 por ciento. Esta 

encuesta de 2015 no tiene representatividad a nivel estatal, por lo que no se presenta esta 

información por entidad federativa, como sí se hace para los años 2012, 2014, 2017 y 2018. 

Para 2017 y 2018, los porcentajes nacionales se mantienen en el nivel de 2014, pero no hay un 

patrón uniforme de cambio entre las entidades, ya que hay modificaciones a la baja o al alza, pero 

sorprenden disminuciones importantes en algunos estados que habían mostrado los mayores 

porcentajes en 2012 en los que era el propio ciudadano quien respondía, como Aguascalientes o 

Yucatán (Ver Cuadro No. 35).  No obstante, esta situación, que puede incidir en la calidad de la 

información, un análisis más detallado de la VNM 2017 y la VNM 2018,  con datos que se 

presentan en los Cuadros Nos. 36 y No. 37, permiten estimar que, si se considera tanto al ciudadano 

en cuestión como a un familiar, el porcentaje nacional de informantes que pueden considerarse 

confiables alcanza más del 99 por ciento a nivel nacional y es muy similar entre las entidades 
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federativas y, sólo en los casos de Baja California Sur y la Ciudad de México, el porcentaje de 

informantes no familiares supera el uno por ciento. Lo que, por cierto, es congruente con las 

condiciones a las que se enfrentan los entrevistadores que realizan una encuesta en la Ciudad de 

México en la que se dificulta contactar al ciudadano cuya información se requiere. 

Cuadro No. 35. Porcentaje de cuestionarios de la encuesta de cobertura que fueron 

respondidos por el propio ciudadano. Verificación Nacional Muestral 2012-2018. 

Entidad VNM 2012 VNM 2014 VNM 2017 VNM 2018 

Aguascalientes 87.9 64.6 68.2 48.5 

Baja California 54.7 58.1 55.4 49.8 

Baja California Sur 75.9 54.9 55.7 53.3 

Campeche 60.7 60.8 73.0 75.4 

Coahuila 53.3 58.0 62.0 63.7 

Colima 70.3 89.1 67.1 54.7 

Chiapas 55.1 61.3 63.7 59.6 

Chihuahua 50.3 53.4 57.0 58.7 

Ciudad de México 53.4 51.0 51.8 55.0 

Durango 52.4 51.7 54.1 60.2 

Guanajuato 50.0 50.0 55.4 50.6 

Guerrero 60.6 59.2 59.0 64.7 

Hidalgo 52.1 52.8 53.9 65.1 

Jalisco 49.7 48.8 50.9 47.2 

Estado de México 55.4 55.8 52.0 52.5 

Michoacán 55.0 63.8 62.6 61.1 

Morelos 44.8 47.1 55.4 42.9 

Nayarit 55.4 57.8 60.1 54.0 

Nuevo León 47.5 46.1 47.6 53.8 

Oaxaca 55.8 60.6 60.1 60.9 

Puebla 55.8 52.3 54.2 61.4 

Querétaro 48.5 55.4 58.1 54.0 

Quintana Roo 53.2 63.0 58.4 58.5 

San Luis Potosí 52.5 52.6 52.6 59.0 

Sinaloa 57.1 59.1 51.0 58.2 

Sonora 50.1 50.7 54.7 55.3 

Tabasco 60.7 55.1 60.5 68.4 

Tamaulipas 53.1 50.2 49.0 50.1 

Tlaxcala 48.7 43.2 48.1 50.0 

Veracruz 57.7 62.3 60.3 59.4 

Yucatán 76.3 58.8 62.1 47.7 

Zacatecas 56.3 54.3 54.0 55.6 

Total 54.6 55.0 55.5 55.2 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de cobertura de la Verificación Nacional Muestral 2012-2018, 

INE. 
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Cuadro No. 36. Distribución porcentual según el tipo de informante que respondió el 

cuestionario de la encuesta de cobertura por entidad. Verificación Nacional Muestral 2017. 

Entidad 
Tipo de informante 

Total El propio 
ciudadano 

Un familiar Otro, no familiar 

Aguascalientes 68.2 31.3 0.5 100.0 

Baja California 55.4 44.1 0.5 100.0 

Baja California Sur 55.7 42.8 1.5 100.0 

Campeche 73.0 26.9 0.1 100.0 

Coahuila 62.0 37.7 0.3 100.0 

Colima 67.1 32.1 0.7 100.0 

Chiapas 63.7 36.0 0.3 100.0 

Chihuahua 57.0 42.3 0.7 100.0 

Ciudad de México 51.8 46.6 1.5 100.0 

Durango 54.1 45.5 0.4 100.0 

Guanajuato 55.4 44.4 0.2 100.0 

Guerrero 59.0 40.8 0.2 100.0 

Hidalgo 53.9 45.8 0.4 100.0 

Jalisco 50.9 48.2 0.8 100.0 

Estado de México 52.0 47.8 0.2 100.0 

Michoacán 62.6 37.0 0.4 100.0 

Morelos 55.4 44.2 0.4 100.0 

Nayarit 60.1 39.6 0.3 100.0 

Nuevo León 47.6 52.0 0.4 100.0 

Oaxaca 60.1 39.8 0.1 100.0 

Puebla 54.2 45.4 0.4 100.0 

Querétaro 58.1 41.4 0.5 100.0 

Quintana Roo 58.4 41.3 0.3 100.0 

San Luis Potosí 52.6 46.6 0.8 100.0 

Sinaloa 51.0 48.8 0.2 100.0 

Sonora 54.7 44.9 0.4 100.0 

Tabasco 60.5 39.0 0.4 100.0 

Tamaulipas 49.0 50.5 0.5 100.0 

Tlaxcala 48.1 51.6 0.3 100.0 

Veracruz 60.3 39.6 0.1 100.0 

Yucatán 62.1 37.5 0.3 100.0 

Zacatecas 54.0 46.0 0.0 100.0 

Total 55.5 44.0 0.5 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de cobertura de la Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Cuadro No. 37. Distribución porcentual según el tipo de informante que respondió el 

cuestionario de la encuesta de cobertura por entidad. Verificación Nacional Muestral 2018. 

Entidad 
Tipo de informante 

Total El propio 
ciudadano 

Un familiar Otro, no familiar 

Aguascalientes 48.5 51.5 0.0 100.0 

Baja California 49.8 48.7 1.5 100.0 

Baja California Sur 53.3 46.4 0.3 100.0 

Campeche 75.4 24.6 0.0 100.0 

Coahuila 63.7 35.6 0.7 100.0 

Colima 54.7 45.3 0.0 100.0 

Chiapas 59.6 39.8 0.6 100.0 

Chihuahua 58.7 40.5 0.9 100.0 

Ciudad de México 55.0 44.3 0.7 100.0 

Durango 60.2 39.8 0.0 100.0 

Guanajuato 50.6 49.1 0.3 100.0 

Guerrero 64.7 35.3 0.0 100.0 

Hidalgo 65.1 34.5 0.4 100.0 

Jalisco 47.2 48.8 4.0 100.0 

Estado de México 52.5 47.1 0.4 100.0 

Michoacán 61.1 38.7 0.2 100.0 

Morelos 42.9 56.9 0.3 100.0 

Nayarit 54.0 46.0 0.0 100.0 

Nuevo León 53.8 45.9 0.3 100.0 

Oaxaca 60.9 38.7 0.3 100.0 

Puebla 61.4 38.6 0.0 100.0 

Querétaro 54.0 46.0 0.0 100.0 

Quintana Roo 58.5 40.6 0.8 100.0 

San Luis Potosí 59.0 40.5 0.5 100.0 

Sinaloa 58.2 41.3 0.4 100.0 

Sonora 55.3 44.6 0.1 100.0 

Tabasco 68.4 31.6 0.0 100.0 

Tamaulipas 50.1 49.2 0.7 100.0 

Tlaxcala 50.0 50.0 0.0 100.0 

Veracruz 59.4 40.5 0.1 100.0 

Yucatán 47.7 52.0 0.4 100.0 

Zacatecas 55.6 44.0 0.4 100.0 

Total 55.2 44.1 0.7 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de cobertura de la Verificación Nacional Muestral 2018, INE. 
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Cuadro No. 38. Porcentaje de cuestionarios de la encuesta de actualización que fueron 

respondidos por el propio ciudadano. Verificación Nacional Muestral 2012-2018. 

Entidad VNM 2012 VNM 2014 VNM 2017 VNM 2018 

Aguascalientes 61.3 56.0 60.8 57.2 

Baja California 31.5 31.6 46.9 35.9 

Baja California Sur 42.5 38.8 44.6 35.1 

Campeche 50.0 47.8 55.1 49.7 

Coahuila 43.9 39.2 48.6 42.2 

Colima 55.3 42.1 57.4 37.0 

Chiapas 55.1 56.1 60.4 50.2 

Chihuahua 35.5 34.0 41.7 33.4 

Ciudad de México 38.6 41.1 49.1 38.1 

Durango 38.9 32.2 48.6 40.2 

Guanajuato 51.6 47.8 57.0 45.2 

Guerrero 41.6 40.0 49.9 44.0 

Hidalgo 46.8 45.1 54.6 51.0 

Jalisco 37.2 33.9 43.0 33.3 

Estado de México 43.9 43.6 49.7 42.7 

Michoacán 47.9 45.5 52.0 45.1 

Morelos 39.8 32.8 51.0 42.6 

Nayarit 43.4 28.7 45.8 42.7 

Nuevo León 39.0 34.2 41.6 35.2 

Oaxaca 50.8 45.4 55.2 43.7 

Puebla 50.8 49.0 52.2 39.5 

Querétaro 56.4 46.7 58.9 46.3 

Quintana Roo 36.8 38.5 43.6 34.9 

San Luis Potosí 46.5 44.4 53.1 43.5 

Sinaloa 50.9 41.0 41.1 36.2 

Sonora 38.2 34.4 39.0 35.4 

Tabasco 60.0 56.2 59.1 51.9 

Tamaulipas 31.9 29.2 35.6 36.3 

Tlaxcala 48.7 49.6 50.1 40.4 

Veracruz 50.0 39.7 49.1 39.2 

Yucatán 54.4 59.4 61.6 47.0 

Zacatecas 45.1 43.7 54.4 39.2 

Total 44.6 41.7 49.6 41.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de actualización de la Verificación Nacional Muestral 2012-

2018, INE. 
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Cuadro No. 39. Distribución porcentual según el tipo de informante que respondió el 

cuestionario de la encuesta de actualización por entidad. Verificación Nacional Muestral 

2017. 

Entidad 
Tipo de informante 

Total El propio 
ciudadano 

Un familiar Otro, no familiar 

Aguascalientes 60.8 25.8 13.3 100.0 

Baja California 46.9 27.5 25.6 100.0 

Baja California Sur 44.6 27.1 28.4 100.0 

Campeche 55.1 27.1 17.8 100.0 

Coahuila 48.6 31.8 19.6 100.0 

Colima 57.4 23.4 19.2 100.0 

Chiapas 60.4 30.9 8.6 100.0 

Chihuahua 41.7 35.0 23.3 100.0 

Ciudad de México 49.1 36.1 14.8 100.0 

Durango 48.6 33.1 18.3 100.0 

Guanajuato 57.0 34.6 8.5 100.0 

Guerrero 49.9 37.8 12.2 100.0 

Hidalgo 54.6 34.2 11.2 100.0 

Jalisco 43.0 36.3 20.7 100.0 

Estado de México 49.7 35.7 14.5 100.0 

Michoacán 52.0 33.7 14.3 100.0 

Morelos 51.0 32.5 16.6 100.0 

Nayarit 45.8 34.3 19.9 100.0 

Nuevo León 41.6 35.5 22.9 100.0 

Oaxaca 55.2 35.5 9.3 100.0 

Puebla 52.2 35.8 12.0 100.0 

Querétaro 58.9 23.5 17.6 100.0 

Quintana Roo 43.6 25.4 31.1 100.0 

San Luis Potosí 53.1 32.0 14.8 100.0 

Sinaloa 41.1 41.5 17.4 100.0 

Sonora 39.0 30.9 30.1 100.0 

Tabasco 59.1 29.1 11.8 100.0 

Tamaulipas 35.6 38.1 26.2 100.0 

Tlaxcala 50.1 41.4 8.5 100.0 

Veracruz 49.1 37.1 13.8 100.0 

Yucatán 61.6 27.6 10.7 100.0 

Zacatecas 54.4 33.1 12.5 100.0 

Total 49.6 34.3 16.1 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Cuadro No. 40. Distribución porcentual según el tipo de informante que respondió el 

cuestionario de la encuesta de actualización por entidad. Verificación Nacional Muestral 

2018. 

Entidad 
Tipo de informante 

Total El propio 
ciudadano 

Un familiar Otro, no familiar 

Aguascalientes 57.2 26.5 16.3 100.0 

Baja California 35.9 30.0 34.1 100.0 

Baja California Sur 35.1 28.0 36.9 100.0 

Campeche 49.7 32.1 18.2 100.0 

Coahuila 42.2 32.1 25.7 100.0 

Colima 37.0 37.7 25.3 100.0 

Chiapas 50.2 37.1 12.7 100.0 

Chihuahua 33.4 34.0 32.6 100.0 

Ciudad de México 38.1 38.4 23.5 100.0 

Durango 40.2 36.7 23.1 100.0 

Guanajuato 45.2 36.5 18.2 100.0 

Guerrero 44.0 40.0 16.1 100.0 

Hidalgo 51.0 35.5 13.5 100.0 

Jalisco 33.3 36.7 30.0 100.0 

Estado de México 42.7 38.4 18.9 100.0 

Michoacán 45.1 37.4 17.5 100.0 

Morelos 42.6 33.8 23.6 100.0 

Nayarit 42.7 35.3 22.0 100.0 

Nuevo León 35.2 37.7 27.1 100.0 

Oaxaca 43.7 38.7 17.7 100.0 

Puebla 39.5 44.7 15.9 100.0 

Querétaro 46.3 31.9 21.8 100.0 

Quintana Roo 34.9 25.5 39.6 100.0 

San Luis Potosí 43.5 38.3 18.1 100.0 

Sinaloa 36.2 37.2 26.6 100.0 

Sonora 35.4 37.3 27.3 100.0 

Tabasco 51.9 33.3 14.7 100.0 

Tamaulipas 36.3 32.6 31.2 100.0 

Tlaxcala 40.4 49.8 9.9 100.0 

Veracruz 39.2 38.4 22.4 100.0 

Yucatán 47.0 36.1 16.9 100.0 

Zacatecas 39.2 40.7 20.1 100.0 

Total 41.0 36.9 22.1 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de actualización de la Verificación Nacional Muestral 2018, 

INE. 
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En la encuesta de actualización, entre 2014 y 2018, el porcentaje de cuestionarios a nivel nacional 

que fueron respondidos por el propio ciudadano se mantuvo en un 41 por ciento, alcanzando un 

pico máximo de 49.6 en 2017. 

 En algunas entidades como Aguascalientes, Colima, Chiapas, Hidalgo y Tabasco, esta cifra se 

acerca o supera el 50 por ciento. Aunque hay estados de la República Mexicana en los cuales este 

porcentaje no llega a los 50 puntos, es claro que casi sin excepción las cifras muestran que se 

mantiene el esfuerzo por contactar al ciudadano sobre el cual se busca conocer sus datos 

registrales, lo que abona a la confiabilidad de los resultados de la Encuesta Nacional de 

Verificación. La situación extrema sólo aparece en el caso de Tamaulipas en donde el porcentaje 

de cuestionarios que son respondidos por el propio ciudadano, en el periodo analizado 2012-2018, 

apenas supera los 35 puntos, en la mejor de las situaciones, lo que contrasta con el caso de 

Aguascalientes. 

Es fácil comprender el esfuerzo que representa contactar al propio ciudadano en un estudio de esta 

naturaleza cuando la persona, por el rango de edad que constituye el universo poblacional, se 

encuentra muy probablemente desempeñando su actividad cotidiana fuera del lugar en que reside 

y es necesario hacer varias visitas a su domicilio para poder entrevistarlo personalmente. Sin 

embargo, el personal del Registro Federal de Electores encargado de realizar las Encuestas de 

Verificación ha realizado esta tarea con el objetivo de mejorar cada vez más la calidad de la 

información. La importancia que se concede a la calidad del informante ha hecho que se distinga 

con toda claridad el parentesco que tiene esta persona con el ciudadano en cuestión cuando no es 

él quien aporta la información y se observa que, en esta encuesta cuando no es éste, en 

proporciones significativas lo es un pariente cercano y, por tanto, se puede suponer que conoce la 

información que se le solicita.  

En la VNM de actualización, por ejemplo, en 2018, a nivel nacional apenas el 22 por ciento de los 

informantes no tiene relación de parentesco con el ciudadano; sin embargo, la observación de esta 

situación por entidad federativa en los estados del Norte del país o en entidades en donde la 

migración es un fenómeno relevante, como el caso de Quintana Roo, hace evidente la dificultad 

de contactar al ciudadano o un familiar para obtener la información sobre las condiciones de 

actualización de su credencial de elector (Ver los Cuadros Nos 38, 39 y 40). En Baja California 

Sur, Chihuahua, Sonora y Tamaulipas, por ejemplo, el porcentaje de informantes no familiares 
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superó el 20 por ciento y una situación extrema ocurre en Quintana Roo, en donde este porcentaje 

de informantes no familiares está por encima del 30 por ciento. Esta situación muy probablemente 

se encuentra relacionada con la movilidad espacial de la población en las entidades mencionadas, 

por la cual ni el informante ni sus familiares pueden ser contactados por el entrevistador. 

Después de analizar aspectos relevantes de las Verificaciones Nacionales Muestrales para evaluar 

su calidad y a su vez considerarlas como instrumento confiable de evaluación del Padrón Electoral 

y la Lista Nominal de Electores, puede afirmarse que la muestra en que están basadas las 

estimaciones de los indicadores de cobertura es representativa de la población de 18 años y más 

en el país, que constituye el universo para realizar estas estimaciones. 

Para el caso de las estimaciones del estado que guarda la actualización del Padrón, la muestra en 

la cual está basada la encuesta de actualización es representativa de la población que aparece 

registrada en el Padrón y por tanto la estimación de sus indicadores reflejan el estado del universo 

poblacional que representan. 

Como ha sido evidente, la evaluación de la calidad de los instrumentos de evaluación, es decir, las 

Verificaciones Nacionales Muestrales, tanto de cobertura como de actualización, incluyó el 

análisis comparativo de las estructuras por edad de las poblaciones en la muestra y en el universo 

poblacional que representan, así como otro indicador relacionado con el número de habitantes por 

vivienda, para observar la congruencia de la información de la muestra y el universo poblacional. 

También esta evaluación incluyó la observación de la población que responde a los cuestionarios 

utilizados en el trabajo de campo para estimar cobertura y nivel de actualización del Padrón, 

prestando especial atención a los porcentajes de ciudadanos que responden el instrumento a través 

del cual se obtiene la información sobre sus propias condiciones de empadronamiento y 

actualización de su credencial de elector. 

El análisis detallado de las Verificaciones Nacionales Muestrales permite concluir que éstas, son 

un instrumento confiable para los propósitos para los que han sido diseñadas en materia de 

evaluación del Padrón y la Lista Nominal de Electores. 
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5.-PROBLEMÁTICAS EN EL PADRÓN DE ELECTORES, DETECTADAS POR LAS 

VERIFICACIONES NACIONALES MUESTRALES Y SU TRATAMIENTO. 

Una característica especialmente significativa de la Verificación Nacional Muestral como 

instrumento de evaluación es que, además de generar indicadores que permitan conocer las 

condiciones del Padrón y la Lista Nominal, respecto a su cobertura, tenencia de la credencial de 

elector por parte de los ciudadanos y la actualización de la información sobre su lugar de 

residencia, o su estatus de sobrevivencia, este conocimiento que permite estimar la calidad del 

instrumento registral, sirve también para planear las campañas de empadronamiento y 

actualización previas a las elecciones. Es decir, el conocimiento que generan las encuestas de 

verificación tiene un uso instrumental que incide sobre la calidad del Padrón y la Lista Nominal 

de Electores. No es, por tanto, este ejercicio de evaluación una acción meramente formal, tiene 

aplicaciones prácticas que, sin duda, han permitido mejorar la calidad del Padrón a lo largo del 

tiempo. 

Los indicadores del nivel de cobertura y actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal, 

muestran en años recientes mejoras sistemáticas en su cobertura y en su calidad. El incremento en 

su cobertura se acerca a condiciones de universalidad, que no se alcanzan especialmente por la 

cobertura que presentan los jóvenes menores de 20 años y que es claramente inferior a la que 

muestran los grupos de mayor edad.    

Por lo que hace a la calidad observada a partir de sus condiciones de actualización, que es el interés 

central de este análisis, los indicadores de la Lista Nominal de Electores muestran una tendencia 

general de mejora que se observa en el Cuadro No. 41. 

Este Cuadro sintetiza problemáticas relevantes que reflejan las prácticas de los diversos actores 

involucrados en la creación del Padrón de Electores y la Lista Nominal, el carácter del instrumento 

de evaluación. 
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Cuadro No. 41. Evolución de la situación de residencia y las causas de no residencia en el 

domicilio de registro de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal 2005 a 2018 

Indicador 2005 2006 2008 2009 2011 2012 2014 2015 2017 2018 

Residentes en la sección de registro  82.6 81.3 81.5 81.4 82.8 84.6 85.0 86.1 85.7 87.7 

Residentes en el domicilio de registro 75.6 74.3 74.6 76.2 76.3 77.8 78.5 79.5 79.0 80.1 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral:  

Cambio de domicilio no reportado  20.6 21.7 20.7 19.4 18.8 18.4 17.2 16.5 16.8 16.0 

Al mismo municipio  8.1 9.3 9 8.2 7.7 7 7.5 6.5 6.6 5.8 

A otro municipio dentro del mismo estado  2.8 2.8 2.5 3.2 2.8 2.5 2.4 2.5 2.8 2.1 

A otro estado  2.2 2.2 2 2.1 1.8 1.8 1.8 1.7 1.8 1.3 

A otro país  3.3 3.7 3.4 3.2 2.8 2.7 1.7 1.6 1.3 1.2 

Destino del cambio no especificado 4.2 3.6 4 2.7 3.7 4.4 3.9 4.1 4.5 5.6 

Fallecidos con registro electoral  1.4 1.5 1.7 1.7 1.1 0.8 0.7 0.8 0.7 0.8 

Reconocidos que no han vivido en el domicilio  0.4 0.4 0.4 0.4 0.3 0.3 0.4 0.4 0.4 0.3 

Ciudadanos no reconocidos  1.9 2 2.2 1.7 3 2.2 2.3 2.5 2.2 2.3 

Fuente: INE, Informe de la encuesta de Actualización de la Verificación Nacional Muestral 2017. DERFE, 

Presentación de resultados de la Verificación Nacional Muestral 2018. 

Nota: En el desglose de “causas de no residencia en el domicilio del registro electoral” no fueron incluidos la 

totalidad de los rubros. 

Denominaremos las diversas situaciones que reflejan los indicadores de actualización de la Lista 

Nominal que aparecen en el Cuadro No. 41, como “condiciones de registro del ciudadano”. La 

situación ideal, desde el punto de vista normativo, es que la persona empadronada que cuenta con 

una credencial de elector vigente y, por tanto, aparece en la Lista Nominal y puede ejercer su 

derecho al voto, cuenta además con los datos de su credencial correctos y permiten ubicarla en el 

lugar que declara como su residencia.  

5.1.-Cambios de residencia no reportados. 

La condición de registro del ciudadano captada por la Verificación Nacional Muestral de acuerdo 

con el lugar en que reside puede ser: a) residente en su domicilio o b) no residente. Si no reside en 

el domicilio que aparece en su credencial de elector puede ser:  i) porque se haya mudado sin 

notificar al Registro Federal de Electores (RFE) su cambio de domicilio; ii) porque haya fallecido, 

iii) porque deliberadamente el ciudadano haya aportado al RFE información que no corresponde
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con su lugar de residencia existiendo éste, iv) porque la información con que cuenta el RFE en la 

muestra de viviendas de la VNM no permite ubicar al ciudadano y v) porque no se contacta al 

propio ciudadano y las personas de su entorno no lo reconocen.  

Mantener actualizado el Padrón y la Lista Nominal en el caso de cambios de domicilio depende 

exclusivamente del ciudadano en cuestión que está obligado a notificar su cambio de residencia y 

esta situación, responde a la movilidad de la población tanto en el propio territorio nacional como 

más allá de sus fronteras.  

La norma establece en el Art. 142 de la LGIPE que dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 

que se produce su cambio de domicilio los ciudadanos deberán acudir a la oficina del Instituto (en 

referencia al INE) más cercana para dar el aviso correspondiente. Es decir, corresponde al 

ciudadano la acción de actualización de la información del lugar en que reside. 

En este caso no puede considerarse que esta situación de desactualización responsabilidad básica 

del ciudadano, introduzca un sesgo en el Padrón y sí en cambio, refleja la dinámica demográfica 

de la población representada por la migración y la falta de atención de los ciudadanos para seguir 

la norma y cumplir con lo que establece, que en muchos casos es probable que ni siquiera 

conozcan.  

Obsérvese en el Cuadro previo (No. 41), que los cambios de domicilio dentro del propio municipio 

de residencia representan alrededor del 40 por ciento del total de cambios de domicilio no 

reportados (los cambios de domicilio no reportados representan el 16.8 por ciento de las 

condiciones de desactualización en el corte transversal de 2017 y, el 6.6 por ciento son cambios al 

mismo municipio, por lo que la movilidad intramunicipal es su principal componente. En el año 

2018, representan el 36.3 por ciento). Por otra parte, la información que capta la Verificación 

Nacional Muestral refleja muy bien las condiciones de la población que representa, ya que en el 

periodo que abarca el Cuadro se hace evidente la disminución de la migración a otro país, que 

muestra la modificación del volumen de migrantes hacia los EE. UU. en años recientes. Así, parece 

entonces que la información sobre cambios de domicilio no declarados muestra una situación que 

puede explicarse demográficamente asociada a la movilidad de la población y, dado que es 

responsabilidad del ciudadano informar su cambio de domicilio, no tiene su origen en acciones 

que tienen la intención de introducir un sesgo en el instrumento registral. 
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El impacto de la migración sobre la actualización del Padrón ha sido un tema recurrente en la 

evaluación de su calidad y las conclusiones que se derivan de estos análisis es que la magnitud del 

volumen de ciudadanos que no reportan su cambio de domicilio está ligado a la intensidad del 

fenómeno migratorio por entidad federativa tanto en lo que respecta a la migración interna como 

a la migración a otro país20. 

Aunque la desactualización de la Lista Nominal por cambios de domicilio no reportado, continua 

siendo el principal componente de esta condición de desactualización del registro del ciudadano, 

los resultados de las Verificaciones Nacionales Muestrales, hacen evidente una mejora 

significativa en el reporte de cambios de domicilio, pero el porcentaje de ciudadanas y ciudadanos 

que no lo reportan es todavía muy importante y debe ser objeto de atención de la autoridad electoral 

para transmitir a los electores la obligación de informar el cambio cuando éste se produzca. Esta 

acción constituye una "ventana de oportunidad” que debe atenderse, estableciendo un marco 

normativo que genere incentivos entre los electores; por ejemplo, reconociendo a la credencial de 

elector como comprobante de domicilio. 

5.2.-Domicilios irregulares. 

Otra situación relacionada con la ubicación del ciudadano en su lugar de residencia y que aparece 

con frecuencia en las discusiones en el seno de los Órganos de Vigilancia al ser planteada por los 

representantes de los partidos políticos es el caso de los “domicilios Irregulares”.  Esta condición 

individual de los ciudadanos se percibe en la información generada por las VNMs asociada a un 

par de indicadores: i) ciudadanos reconocidos pero que no han vivido en el domicilio que aparece 

en el registro electoral y ii) ciudadanos no reconocidos. 

Como puede verse en el Cuadro No. 41, el porcentaje de ciudadanos que, aunque son reconocidos 

por las personas que dan la información en las VNMs, nunca han vivido en el domicilio de 

referencia según las propias personas entrevistadas, ha permanecido sin cambio en el periodo 

2005-2017, 0.4 por ciento, que por su magnitud puede parecer una cifra poco significativa. Por 

otra parte, en el caso de ciudadanos no reconocidos, es decir, aquel ciudadano o ciudadana sobre 

20 Pueden consultarse los trabajos realizados por Rodolfo Tuirán o Rodolfo Corona como miembros del Comité 

Técnico del Padrón Electoral. 
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quien se pretende obtener información y sobre el cual las personas que se contactan durante el 

trabajo de campo no dan referencias, representa un porcentaje se mantiene por encima de 2 por 

ciento en las VNMs más recientes. 

En el seno de los Órganos de Vigilancia ha sido un tema recurrente esta problemática y se presenta 

como ejemplo, la transcripción la intervención del representante del Partido Acción Nacional en 

una de las sesiones del Comité Nacional de Supervisión y Evaluación (CONASE) en el que se 

discutían los resultados de las VNMs. 

“Si ya se hace un trabajo de campo y en el mismo se detectan irregularidades, la idea es 

profundizar en esas irregularidades, porque pueden ser situaciones que presuntamente no caigan 

dentro de la normalidad o de la legalidad.    

¿A qué nos referimos en este caso?   … en donde están los indicadores de la encuesta de 

actualización, éstos nos hablan de domicilios que no se localizaron y de ciudadanos que nunca 

han vivido en el domicilio del registro… ¿qué pasa con estos casos, los de ciudadanos que nunca 

han vivido en el domicilio del registro?   

Bajo esta definición, se caería dentro de un posible caso de un domicilio irregular, porque está 

un ciudadano inscrito en un domicilio donde nadie lo conoce, donde nadie lo ha visto, donde 

tienen una residencia los que están ahí adentro de ese domicilio, los que han vivido ahí durante 

muchos años y resulta que este registro que dice (sic) que esta persona debe de vivir ahí, nadie la 

conoce.    

¿No estaríamos en un caso irregular, presuntamente irregular?   Esto requeriría un análisis de 

todos estos casos.    

Estamos proponiendo el análisis, que se haga un análisis de esos casos que se detectan en la 

verificación nacional muestral, porque de esta manera el ejercicio nos va a permitir no sólo tener 

un diagnóstico, sino profundizar un poco en cuál es la situación de aquellos casos en los cuales 

cayeron probablemente en algún caso que pudiera requerir una mayor profundización, porque 

pudiera ser irregular. 

 Igualmente estaríamos hablando de los ciudadanos no reconocidos ni por vecinos, ni por 

residentes, ni por nadie del rumbo, que por lo mismo quizá estuviesen en una vivienda habitada y 

en un predio, en los dos casos, o sea, estamos hablando de la encuesta de actualización de estos 
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indicadores en donde la sugerencia es que se analicen con posterioridad estos casos; sabiendo de 

antemano que existe un operativo adicional en donde todas estas situaciones se vuelven a 

revisar”21. 

Un análisis detallado de la información permite suponer que el desconocimiento de los ciudadanos 

que en la VNM se propone entrevistar, se origina en el ambiente social de gran movilidad producto 

de la migración y en la baja interacción entre vecinos que provoca, especialmente en las grandes 

ciudades, que los vecinos no se conozcan. 

El Cuadro que se presenta a continuación (No. 42) muestra con datos de la VNM 2017, el 

porcentaje de ciudadanos no reconocidos por entidad federativa y los mayores porcentajes se 

observan en algunas de las entidades en las cuales la migración es un componente importante de 

su dinámica demográfica como es el caso de Quintana Roo o Baja California Sur; o en entidades 

en donde existen algunas de las concentraciones urbanas más importantes del país. 

Además, puede decirse que la falta de reconocimiento del ciudadano seleccionado para ser 

entrevistado en la VNM de actualización está relacionada con el carácter de la persona que da la 

información; así, cuando la persona que da la información no es un familiar, los porcentajes de 

ciudadanos no reconocidos son especialmente elevados en todas las entidades federativas según 

los datos del Cuadro No. 43. Esta situación, por tanto, refleja las condiciones de generación de la 

información asociadas a la aplicación del cuestionario a un “informante que no está informado”, 

más que a las condiciones del propio Padrón. 

21 Intervención del Ing.  Florencio González Negrete, representante del Partido Acción Nacional, en la trigésima

novena sesión extraordinaria (CONASE E-039-150211), celebrada el martes 15 de febrero de 2011. 
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Cuadro No. 42. Porcentaje de ciudadanos en la lista nominal no reconocidos en la 

Verificación Nacional Muestral 2017 por entidad. Encuesta de actualización. 

Entidad Porcentaje 

Aguascalientes 0.0 

Baja California 3.0 

Baja California Sur 6.0 

Campeche 3.2 

Coahuila 2.9 

Colima 0.8 

Chiapas 0.9 

Chihuahua 2.1 

Ciudad de México 3.3 

Durango 3.0 

Guanajuato 0.7 

Guerrero 2.6 

Hidalgo 2.1 

Jalisco 3.8 

Estado de México 1.9 

Michoacán 0.9 

Morelos 1.9 

Nayarit 2.8 

Nuevo León 2.4 

Oaxaca 1.6 

Puebla 1.0 

Querétaro 2.5 

Quintana Roo 5.8 

San Luis Potosí 1.8 

Sinaloa 1.3 

Sonora 4.2 

Tabasco 1.8 

Tamaulipas 2.5 

Tlaxcala 1.0 

Veracruz 1.3 

Yucatán 1.4 

Zacatecas 0.5 

Total 2.2 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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Cuadro No. 43. Porcentaje de ciudadanos no reconocidos por entidad cuando el informante 

que respondió el cuestionario de la encuesta de actualización no es un familiar. Verificación 

Nacional Muestral 2017. 

Entidad Porcentaje 

Aguascalientes 0.0 

Baja California 11.7 

Baja California Sur 21.0 

Campeche 17.8 

Coahuila 15.0 

Colima 4.1 

Chiapas 10.3 

Chihuahua 8.8 

Ciudad de México 22.6 

Durango 16.2 

Guanajuato 8.8 

Guerrero 21.7 

Hidalgo 18.9 

Jalisco 18.5 

Estado de México 12.9 

Michoacán 6.5 

Morelos 11.6 

Nayarit 14.0 

Nuevo León 10.5 

Oaxaca 17.2 

Puebla 8.0 

Querétaro 14.3 

Quintana Roo 18.8 

San Luis Potosí 11.9 

Sinaloa 7.8 

Sonora 13.7 

Tabasco 15.5 

Tamaulipas 9.2 

Tlaxcala 12.2 

Veracruz 9.5 

Yucatán 13.3 

Zacatecas 4.4 

Total 13.3 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 

Otra “condición de registro del ciudadano” que aparece en el Cuadro No. 41 que originalmente se 

comenta, lo representan los casos en los cuales al ciudadano si bien es reconocido por el 

informante, al mismo tiempo éste declara que nunca ha vivido en el domicilio en el que aparece 

registrado. Esta situación por entidad federativa muestra porcentajes especialmente bajos en la 
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mayoría de las entidades y no supera el 0.4 a nivel nacional. Las excepciones las representan 

entidades como Jalisco, (1.0), Sonora (0.7) Baja California, Baja California Sur, Ciudad de México 

y Quintana Roo con 0.6 por ciento.  

Cuadro No. 44. Porcentaje de ciudadanos registrados en la lista nominal que fueron 

reconocidos y nunca han vivido en el domicilio visitado por entidad. Verificación Nacional 

Muestral 2017. Encuesta de actualización. 

Entidad Porcentaje 

Aguascalientes 0.3 

Baja California 0.6 

Baja California Sur 0.6 

Campeche 0.2 

Coahuila 0.6 

Colima 0.6 

Chiapas 0.1 

Chihuahua 0.3 

Ciudad de México 0.6 

Durango 0.1 

Guanajuato 0.4 

Guerrero 0.5 

Hidalgo 0.1 

Jalisco 1.0 

Estado de México 0.2 

Michoacán 0.2 

Morelos 0.5 

Nayarit 0.5 

Nuevo León 0.5 

Oaxaca 0.0 

Puebla 0.3 

Querétaro 0.2 

Quintana Roo 0.6 

San Luis Potosí 0.1 

Sinaloa 0.2 

Sonora 0.7 

Tabasco 0.1 

Tamaulipas 0.5 

Tlaxcala 0.0 

Veracruz 0.5 

Yucatán 0.2 

Zacatecas 0.4 

Total 0.4 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, INE. 
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La información disponible, no permite generar explicaciones plausibles de esta condición en todos 

los casos, sólo es posible mencionar que existen casos en los que el propio ciudadano entrevistado 

menciona que nunca ha vivido en el domicilio que aparece en su registro electoral y esto se explica 

en el caso de aquellas personas que ofrecieron como comprobante de domicilio un documento en 

el cual aparece su nombre y domicilio, pero que en realidad el domicilio es la dirección de su 

“negocio” o lugar en que se ubica su empresa. Igual sucede cuando la información la ofrece un 

familiar que reside en el domicilio que visita el personal del Registro Federal de Electores para 

hacer la VNM y el informante familiar declara que el ciudadano en cuestión nunca ha vivido allí, 

aunque ofreció como comprobante de domicilio el documento de los padres u otros parientes 

residentes en la vivienda, porque no tenía ningún otro comprobante. 

Por ser un grupo reducido de casos los que se detectan en esta condición, resulta conveniente 

realizar un operativo especial en las VNMs para identificar con toda claridad el origen de éstos. 

Sin embargo, por su magnitud no puede estimarse que introducen un sesgo en el Padrón y la Lista 

Nominal. 

La condición asociada a los domicilios irregulares, un tema recurrente como motivo de 

preocupación de los partidos políticos, ha sido analizada detallada y sistemáticamente en la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE). Un ejemplo reciente, lo 

constituye la respuesta a las observaciones hechas a la Lista Nominal por los partidos políticos que 

la DERFE presentó en abril de 201722.   

El Informe elaborado por la DERFE, hace una cuantificación de las observaciones en materia de 

domicilios irregulares: 

“Se formularon un total de 37,025 observaciones relativas a domicilios irregulares, presentadas 

en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia por las representaciones del Partido Acción 

Nacional y del Partido de la Revolución Democrática.  

 El Partido Acción Nacional presentó 11,856 observaciones, señalando que 10,150 correspondían 

a domicilios irregulares y 1,706 a cambios de domicilio.  

22 Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores respecto del análisis realizado a las 

observaciones formuladas por los partidos políticos, en términos de lo previsto en los artículos 151 y 338 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Abril 2017. 
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 El Partido de la Revolución Democrática presentó 25,169 observaciones, señalando que 21,022 

correspondían a ciudadanos con domicilio presuntamente irregular y 4,147 a cambios de domicilio 

irregulares hacia la entidad de Coahuila”23.  

El resultado del análisis de las observaciones de “domicilios presuntamente irregulares”, se 

muestra en el siguiente Cuadro que proviene del Informe referido previamente:  

Cuadro No. 45. Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

respecto del análisis realizado a las observaciones formuladas por los partidos políticos, en 

términos de lo previsto en los artículos 151 y 338 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Abril 2017. 

Respuesta 
Total 

Tipo Descripción 

A05-04 
No procede, el registro del ciudadano causó baja del Padrón Electoral por 
defunción, se cuenta con la notificación del Registro Civil o con la Testimonial 
firmada por 2 testigos. 

31 

A05-05 
No procede, el registro del ciudadano causó baja del Padrón Electoral por 
aplicación del Programa de Detección de Registros Duplicados. 

2 

A05-06 
No procede, el registro del ciudadano causó baja del Padrón Electoral por 
suspensión de derechos político-electorales, se cuenta con notificación de la 
autoridad judicial.  

3 

A05-12  No procede, domicilio localizado y ciudadano reconocido.  3,728 

A05-13  No procede, domicilio regular por análisis jurídico. 186 

A05-15 
No procede, el registro fue revisado en otro ejercicio previo y no fue necesaria 
una visita domiciliaria.  

21,620 

A05-16 
No procede, con la información recabada por la verificación en campo, no se 
obtuvo evidencia para determinar que el ciudadano no vive en el domicilio 
manifestado a esta autoridad. 

5 

A05-18 
No procede, del análisis cartográfico realizado, el domicilio en cuestión presenta 
las características de un domicilio colectivo, y por lo tanto se justifica 
coincidencia de múltiples ciudadanos cuyo domicilio se asocia a dicho lugar.  

6,107 

A05-21 
No procede, del análisis realizado a los domicilios en estudio, no se obtuvo 
evidencia que justifique una visita domiciliaria.  

5,343 

Total: 37,025 
Fuente: La citada en el título de este cuadro. 

Como se deprende del análisis de estos casos, las observaciones fueron solventadas sin que se 

pudieran comprobar que estos registros en la Lista Nominal se encontraran en situación de 

23 Informe DERFE Op. Cit. P. 44. 
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domicilio irregular y esto, no quiere decir que no aparezcan este tipo de casos en el Padrón y la 

Lista Nominal, más bien, el hecho de que en la revisión minuciosa de estos casos, no se calificaran 

de irregulares es el resultado del trabajo permanente que realiza la DERFE para depurar el 

instrumento registral y disminuir su incidencia. 

Cuadro No. 46. Bajas del padrón electoral debido a domicilios irregulares por entidad 

federativa 2010-2017 

Entidad 
Año de exclusión 

Total 
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Aguascalientes 0 7 0 3 0 0 0 0 10 

Baja California 0 0 3 0 0 232 3 0 238 

Baja California Sur 16 14 2 0 0 0 9 0 41 

Campeche 0 0 16 0 0 2 0 0 18 

Coahuila 0 0 10 3 0 0 0 32 45 

Colima 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

Chiapas 0 0 25 0 0 56 10 0 91 

Chihuahua 272 74 16 66 0 27 76 0 531 

Ciudad de México 0 0 32 0 0 0 33 25 90 

Durango 4 0 86 40 0 0 0 0 130 

Guanajuato 0 0 36 0 0 2 9 11 58 

Guerrero 0 0 4 0 0 14 0 0 18 

Hidalgo 0 81 51 1 0 0 5 0 138 

Jalisco 0 0 66 0 0 100 23 0 189 

Estado de México 0 2,873 1,795 0 0 7 21 1 4,697 

Michoacán 0 302 46 0 0 24 6 0 378 

Morelos 0 0 5 0 0 0 10 0 15 

Nayarit 0 36 1 0 2 0 2 10 51 

Nuevo León 0 0 17 0 0 243 15 0 275 

Oaxaca 49 0 2 224 2 0 168 0 445 

Puebla 177 0 134 539 23 0 6 0 879 

Querétaro 0 0 0 0 0 0 12 0 12 

Quintana Roo 9 0 62 1,437 0 1 193 0 1,702 

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

Sinaloa 0 0 2 15 0 0 3 0 20 

Sonora 0 0 1,581 0 0 160 14 7 1,762 

Tabasco 0 0 13 0 0 0 0 0 13 

Tamaulipas 0 0 2 103 0 61 124 0 290 

Tlaxcala 0 0 22 63 0 0 42 0 127 

Veracruz 2,235 0 6 174 39 0 3 259 2,716 

Yucatán 0 0 234 0 0 207 2 0 443 

Zacatecas 39 0 5 18 0 0 3 0 65 

Total 2,801 3,387 4,274 2,686 66 1,136 794 345 15,489 
Fuente: INE, Registro Federal de Electores. 
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Cuadro No. 47. Porcentaje que representan las bajas del padrón electoral debido a 

domicilios irregulares respecto a la lista nominal por entidad federativa, 2010-2017 

Entidad 
Año de exclusión 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Aguascalientes - 0.0009 - 0.0004 - - - - 

Baja California - - 0.0001 - - 0.0092 0.0001 - 

Baja California Sur 0.0038 0.0034 0.0005 - - - 0.0019 - 

Campeche - - 0.0028 - - 0.0003 - - 

Coahuila - - 0.0005 0.0002 - - - 0.0016 

Colima - - - - - - 0.0002 - 

Chiapas - - 0.0008 - - 0.0017 0.0003 - 

Chihuahua 0.0105 0.0030 0.0006 0.0026 - 0.0010 0.0030 - 

Ciudad de México - - 0.0004 - - - 0.0005 0.0003 

Durango 0.0003 - 0.0074 0.0034 - - - - 

Guanajuato - - 0.0009 - - 0.0000 0.0002 0.0003 

Guerrero - - 0.0002 - - 0.0006 - - 

Hidalgo - 0.0045 0.0027 0.0001 - - 0.0003 - 

Jalisco - - 0.0012 - - 0.0018 0.0004 - 

Estado de México - 0.0285 0.0171 - - 0.0001 0.0002 0.0000 

Michoacán - 0.0100 0.0014 - - 0.0007 0.0002 - 

Morelos - - 0.0004 - - - 0.0007 - 

Nayarit - 0.0050 0.0001 - 0.0003 - 0.0002 0.0012

Nuevo León - - 0.0005 - - 0.0067 0.0004 - 

Oaxaca 0.0019 - 0.0001 0.0083 0.0001 - 0.0062 - 

Puebla 0.0046 - 0.0034 0.0132 0.0006 - 0.0001 - 

Querétaro - - - - - - 0.0008 - 

Quintana Roo 0.0011 - 0.0066 0.1483 - 0.0001 0.0176 - 

San Luis Potosí - - - - - - 0.0001 - 

Sinaloa - - 0.0001 0.0008 - - 0.0001 - 

Sonora - - 0.0834 - - 0.0080 0.0007 0.0003 

Tabasco - - 0.0008 - - - - - 

Tamaulipas - - 0.0001 0.0041 - 0.0024 0.0050 - 

Tlaxcala - - 0.0027 0.0076 - - 0.0049 - 

Veracruz 0.0423 - 0.0001 0.0032 0.0007 - 0.0001 0.0047

Yucatán - - 0.0171 - - 0.0144 0.0001 - 

Zacatecas 0.0035 - 0.0005 0.0016 - - 0.0003 - 

Total 0.0035 0.0044 0.0053 0.0033 0.0001 0.0013 0.0009 0.0004 
Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Federal de Electores y las listas nominales al 31 de diciembre de 

2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, INE. 
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Para el periodo 2010-2017, el Cuadro No 46, muestra la relación del número de casos que año con 

año, han sido dados de baja al comprobar que constituían domicilios irregulares en el periodo 

mencionado. 

La preocupación externada por los representantes de los partidos políticos en los Órganos de 

Vigilancia en esta materia tiene su origen en el posible efecto que pueda tener el denominado  

 “turismo electoral”, es decir, el registro de un número significativo de ciudadanos en un domicilio 

que no es aquel en el que normalmente reside, con el propósito de emitir un voto el día de las 

elecciones para incidir en los resultados electorales.  

Como respuesta a esta preocupación externada por los representantes de los partidos políticos en 

el seno del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, se decidió hacer en este trabajo, 

un análisis detallado de la información proveniente de las bajas por domicilio irregular. 

El análisis de las bajas por domicilios irregulares según entidad federativa hace evidente que seis 

(6) entidades concentran el 79 por ciento de las bajas y en orden de importancia según el número

de casos aparecen en este grupo: Estado de México, Veracruz, Sonora, Quintana Roo, Puebla y 

Chihuahua.  En estas entidades, y a partir de la información contenida en la base de datos de bajas 

en el Padrón por la razón descrita, se procedió a observar la situación a nivel municipal para 

determinar si en estas entidades federativas, existían municipios en los que se concentraban este 

tipo de casos. 

A continuación, se presenta el resultado de este análisis con el número total de bajas por domicilios 

irregulares en el periodo 2011-2017 en las seis entidades con el mayor número de casos de bajas 

por domicilios irregulares. 

En el Estado de México, los municipios que concentran el mayor número de casos son: Texcoco 

(2377), Chimalhuacán (725), Nicolás Romero (439) e Ixtapaluca (318). El municipio de Texcoco 

que presentó 2377 bajas se ubican prácticamente la totalidad de ellas en los años 2011 y 2012. En 

el corte transversal correspondiente al 31 de marzo de 2017, la Lista Nominal tenía un total de 

185,399 ciudadanos y ciudadanas. En los años previos el número de casos detectados como 

domicilios irregulares representan menos del uno por ciento de la Lista Nominal por lo que es 

poco probable que estos casos pudieran haber tenido incidencia sobre los resultados electorales.  

En Veracruz, son Coatzacoalcos (777), Boca del Rio (512), Veracruz (298) y Platón Sánchez los 

municipios que tienen mayor número de bajas por domicilios irregulares. En el caso de 
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Coatzacoalcos, que presenta el mayor número de bajas por este motivo, éstas representan 

alrededor del .3 por ciento de la Lista Nominal del año 2010.  

En las elecciones del año 2017, el Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz 

reportó un 89.6 de participación24. 

En el caso de este municipio (Coatzacoalcos), las bajas por domicilios irregulares se produjeron 

en 2010, por lo que puede suponerse que esta acción de depuración, desde este año, incidió 

positivamente en la calidad del Padrón al eliminar estas irregularidades. 

Los municipios del estado de Sonora con el mayor número de bajas, por la razón ya mencionada 

reiteradamente, son: Soyopa (564), Ónavas (199), San Pedro de las Cueva (123) y Bavispe (107). 

En el caso de Soyopa las bajas en el año 2012 representaron el 25 por ciento de la Lista Nominal 

de 2219 personas en ese mismo año. La participación en las elecciones municipales en Soyopa, 

según los datos del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora fue del 80 

por ciento, por lo que, si todos los ciudadanos con domicilio irregular votaron, representarían poco 

más del 31 por ciento de los votos totales emitidos y podrían haber incidido en los resultados 

electorales a nivel municipal. Para Ónavas, las bajas en 2012 representaron el 23 por ciento de la 

Lista Nominal. 

Quintana Roo, acumuló un total de 1702 bajas por domicilios irregulares en el periodo 2010-2016, 

concentrándose el 84 por ciento el año 2013 y casi todas (1285) ubicadas en el municipio de Benito 

Juárez. Este municipio en Julio de 2013 tenía una Lista Nominal de 469,997 individuos por lo que 

el porcentaje de domicilios irregulares si éstos se hubieran mantenido, representarían el 0.27 por 

ciento de la Lista Nominal en ese año. 

En el estado de Puebla, San Juan Atzompa (472) concentra el mayor número de bajas y se ubican 

en los años de 2010 (163) y 2013 (309). Por las dimensiones de la Lista Nominal en el año 2010 

(1400 personas), representan el 11.6 por ciento de ésta. En el año 2013 la Lista Nominal es de 

1078 ciudadanos y representan el 28.7 por ciento por lo que impacto que pudieron haber tenido 

estas irregularidades en los procesos electorales pudo ser significativo. 

En Chihuahua los casos de bajas por domicilios irregulares se concentran en el Municipio de 

Nonoava y se producen en el año 2010. Los domicilios irregulares representaron el 8.9 por ciento 

de la Lista Nominal.  

24 187.237.106.20/municipales/distritos/22 
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Es de llamar la atención lo que sucedió en este municipio y que, tiene relación con la existencia 

de “domicilios irregulares” y su impacto en una elección. Después de un largo proceso, en 

sentencia emitida a finales del año 2016, la autoridad judicial en materia electoral consideró que 

se habían producido delitos electorales en las elecciones del año 2010, en el que hubo personas 

que tramitaron su credencial con domicilios falsos.   Según nota del diario Difusión/Norte del 1o 

de febrero de 2017 que recoge declaraciones del Director Jurídico de la OPLE25, “una mujer 

identificada como Norberta “N”, por la FEPADE, actuó como incitadora en las elecciones de ese 

año, para favorecer al candidato a presidente municipal, Homero Carmona del Partido 

Revolucionario Institucional. Norberta, incitó a personas para que tramitarán una credencial de 

elector con un domicilio falso, ubicado en el municipio de Nonoava, del cual no eran habitantes”. 

En Huejotitan los domicilios irregulares dados de baja en 2011, representaron 4.5 de la Lista 

Nominal y en 2016 el uno por ciento. 

En el caso de El Tule los domicilios irregulares en 2016 representaron el 2.1 por ciento de la Lista 

Nominal.  

25 “El director jurídico del Instituto Estatal Electoral, Carlos Alberto Morales Medina habló sobre el tema “turismo 

electoral” y reconoció que este tema ha afectado a las elecciones en el estado, como fue el caso de la alcaldía de 

Nonoava en la se emitió sentencia judicial a finales del 2016”. Difusión/Norte. 
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Cuadro No. 48. Bajas del padrón electoral del Estado de México debido a domicilios 

irregulares por municipio 2011-2017 

Municipio 
Año de exclusión 

Total 
2011 2012 2015 2016 2017 

Aculco 0 1 0 0 0 1 
Amatepec 0 0 1 0 0 1 
Atenco 97 10 0 0 0 107 
Atizapán de Zaragoza 0 11 0 0 1 12 
Atlacomulco 13 0 0 2 0 15 
Coacalco de Berriozábal 0 1 0 2 0 3 
Cuautitlán 0 2 0 0 0 2 
Cuautitlán Izcalli 4 46 0 0 0 50 
Chalco 55 34 0 0 0 89 
Chicoloapan 103 13 0 1 0 117 
Chimalhuacán 696 29 0 0 0 725 
Donato Guerra 0 1 0 0 0 1 
Ecatepec de Morelos 37 5 0 3 0 45 
Huehuetoca 0 0 0 3 0 3 
Huixquilucan 0 100 0 0 0 100 
Ixtapaluca 255 62 0 1 0 318 
Ixtapan de la Sal 0 1 0 0 0 1 
Ixtapan del Oro 0 2 0 0 0 2 
Lerma 0 5 0 0 0 5 
Melchor Ocampo 0 1 0 0 0 1 
Metepec 0 0 0 1 0 1 
Naucalpan de Juárez 0 3 0 1 0 4 
Nezahualcóyotl 0 2 0 4 0 6 
Nicolás Romero 416 23 0 0 0 439 
Otumba 0 1 0 0 0 1 
Otzoloapan 0 13 1 0 0 14 
La Paz 142 3 0 0 0 145 
Santo Tomás 0 28 0 0 0 28 
Tecámac 0 20 0 1 0 21 
Tepetlaoxtoc 21 0 0 0 0 21 
Tepotzotlán 0 3 0 1 0 4 
Texcaltitlán 0 0 1 0 0 1 
Texcoco 1,034 1,339 4 0 0 2,377 
Tlalnepantla de Baz 0 7 0 0 0 7 
Tlatlaya 0 1 0 0 0 1 
Tultepec 0 2 0 0 0 2 
Tultitlán 0 15 0 0 0 15 
Villa del Carbón 0 0 0 1 0 1 
Xonacatlán 0 3 0 0 0 3 
Zacazonapan 0 6 0 0 0 6 
Zumpango 0 2 0 0 0 2 

Total 2,873 1,795 7 21 1 4,697 
Fuente: INE, Registro Federal de Electores. 
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Cuadro No. 49. Porcentaje de las bajas del padrón electoral del Estado de México debido a 

domicilios irregulares respecto a la lista nominal por municipio 2011-2017 

Municipio 
Año de exclusión 

2011 2012 2015 2016 2017 

Aculco - 0.0035 - - - 
Amatepec - - 0.0049 - - 
Atenco 0.3160 0.0326 - - - 
Atizapán de Zaragoza - 0.0030 - - 0.0003 
Atlacomulco 0.0204 - - 0.0029 - 
Coacalco de Berriozábal - 0.0005 - 0.0009 - 
Cuautitlán - 0.0031 - - - 
Cuautitlán Izcalli 0.0011 0.0124 - - - 
Chalco 0.0291 0.0180 - - - 
Chicoloapan 0.0836 0.0106 - 0.0008 - 
Chimalhuacán 0.1860 0.0077 - - - 
Donato Guerra - 0.0050 - - - 
Ecatepec de Morelos 0.0031 0.0004 - 0.0002 - 
Huehuetoca - - - 0.0037 - 
Huixquilucan - 0.0640 - - - 
Ixtapaluca 0.0888 0.0216 - 0.0003 - 
Ixtapan de la Sal - 0.0043 - - - 
Ixtapan del Oro - 0.0440 - - - 
Lerma - 0.0063 - - - 
Melchor Ocampo - 0.0026 - - - 
Metepec - - - 0.0006 - 
Naucalpan - 0.0005 - 0.0002 - 
Nezahualcóyotl - 0.0002 - 0.0005 - 
Nicolás Romero 0.1731 0.0096 - - - 
Otumba - 0.0044 - - - 
Otzoloapan - 0.3327 0.0255 - - 
La Paz 0.0957 0.0020 - - - 
Santo Tomás - 0.4195 - - - 
Tecamac - 0.0086 - 0.0004 - 
Tepetlaoxtoc 0.1168 - - - - 
Tepotzotlán - 0.0059 - 0.0019 - 
Texcaltitlán - - 0.0080 - - 
Texcoco 0.6448 0.8350 0.0022 - - 
Tlalnepantla - 0.0013 - - - 
Tlatlaya - 0.0038 - - - 
Tultepec - 0.0022 - - - 
Tultitlán - 0.0046 - - - 
Villa del Carbón - - - 0.0034 - 
Xonacatlán - 0.0087 - - - 
Zacazonapan - 0.1910 - - - 
Zumpango - 0.0020 - - - 

Total 0.0276 0.0173 0.0001 0.0002 0.0000 
Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Federal de Electores, INE y Lista Nominal de los procesos 

electorales 2012, 2015 y 2017, Instituto Electoral del Estado de México. 
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Cuadro No. 50. Bajas del padrón electoral del estado de Veracruz debido a domicilios 

irregulares por municipio 2010-2017 

Municipio 
Año de exclusión 

Total 
2010 2012 2013 2014 2016 2017 

Acula 0 0 4 0 0 5 9 
Alvarado 5 0 0 0 0 0 5 
Apazapan 0 0 0 4 0 1 5 
Aquila 0 0 20 0 0 41 61 
Atzacan 0 0 0 0 0 3 3 
Boca del Río 504 0 0 6 0 2 512 
Camerino Z. Mendoza 50 0 0 0 0 0 50 
Catemaco 0 0 0 0 0 8 8 
Coatepec 0 1 0 0 0 0 1 
Coatzacoalcos 769 0 0 6 0 2 777 
Coetzala 0 0 0 0 0 2 2 
Córdoba 0 0 18 0 1 0 19 
Cosamaloapan de Carpio 27 0 0 0 0 0 27 
Chalma 70 0 7 0 0 0 77 
Chiconamel 0 0 5 0 0 0 5 
Chicontepec 1 0 2 0 0 0 3 
Las Choapas 7 0 0 0 0 0 7 
Chontla 0 1 0 0 0 0 1 
Emiliano Zapata 0 0 0 2 0 0 2 
Ixhuatlán de Madero 0 1 0 0 0 0 1 
Ixmatlahuacan 0 0 7 0 0 0 7 
Xalapa 47 0 0 0 1 1 49 
Landero y Coss 0 0 39 0 0 0 39 
Manlio Fabio Altamirano 0 0 0 0 0 53 53 
Medellín 21 0 0 0 0 2 23 
Las Minas 0 0 0 0 0 27 27 
Minatitlán 12 0 0 0 1 0 13 
Moloacán 0 0 3 0 0 0 3 
Oluta 0 3 0 0 0 0 3 
Pánuco 4 0 3 0 0 0 7 
Platón Sánchez 213 0 1 0 0 0 214 
Poza Rica de Hidalgo 0 0 3 0 0 0 3 
Pueblo Viejo 0 0 2 0 0 0 2 
Puente Nacional 0 0 0 0 0 8 8 
Sochiapa 0 0 0 0 0 3 3 
Soledad de Doblado 0 0 0 0 0 1 1 
Tamalín 0 0 1 0 0 0 1 
Tampico Alto 4 0 0 0 0 0 4 
Tantima 0 0 0 0 0 8 8 
Tantoyuca 1 0 0 0 0 0 1 
Tempoal 44 0 1 0 0 0 45 
Tenampa 0 0 0 0 0 1 1 
Tenochtitlán 0 0 0 0 0 15 15 
Tepetlán 0 0 0 0 0 5 5 
Tlacojalpan 0 0 17 0 0 0 17 
Tlacotepec de Mejía 0 0 0 0 0 30 30 
Tlapacoyan 0 0 0 5 0 0 5 
Tuxpan 0 0 0 2 0 0 2 
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Municipio 
Año de exclusión 

Total 
2010 2012 2013 2014 2016 2017 

Tuxtilla 0 0 28 7 0 0 35 
Veracruz 297 0 0 0 0 1 298 
Tres Valles 23 0 0 0 0 0 23 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río 0 0 13 7 0 2 22 
Agua Dulce 136 0 0 0 0 0 136 
Santiago Sochiapan 0 0 0 0 0 38 38 

Total 2,235 6 174 39 3 259 2,716 
Fuente: INE, Registro Federal de Electores. 

Cuadro No. 51. Porcentaje de las bajas del padrón electoral del estado de Veracruz debido 

a domicilios irregulares respecto a la lista nominal por municipio 2010-2017 

Municipio 
Año de exclusión 

2010 2012 2013 2014 2016 2017 

Acula - - 0.0941 - - 0.1239 
Alvarado 0.0134 - - - - - 
Apazapan - - - 0.1192 - 0.0311
Aquila - - 1.3149 - - 2.7261
Atzacan - - - - - 0.0223
Boca del Río 0.4240 - - 0.0049 - 0.0017
Camerino Z. Mendoza 0.2225 - - - - - 
Catemaco - - - - - 0.0235
Coatepec - 0.0016 - - - -
Coatzacoalcos 0.3513 - - 0.0026 - 0.0008
Coetzala - - - - - 0.1248
Córdoba - - 0.0124 - 0.0007 - 
Cosamaloapan de Carpio 0.0608 - - - - - 
Chalma 0.7621 - 0.0744 - - - 
Chiconamel - - 0.1061 - - - 
Chicontepec 0.0026 - 0.0053 - - - 
Las Choapas 0.0130 - - - - - 
Chontla - 0.0105 - - - - 
Emiliano Zapata - - - 0.0049 - - 
Ixhuatlán de Madero - 0.0032 - - - - 
Ixmatlahuacan - - 0.1378 - - - 
Xalapa 0.0144 - - - 0.0003 0.0003 
Landero y Coss - - 2.1812 - - - 
Manlio Fabio Altamirano - - - - - 0.3160
Medellín 0.0608 - - - - 0.0042
Las Minas - - - - - 1.3547
Minatitlán 0.0100 - - - 0.0008 - 
Moloacán - - 0.0241 - - - 
Oluta - 0.0268 - - - - 
Pánuco 0.0059 - 0.0044 - - - 
Platón Sánchez 1.7479 - 0.0081 - - - 
Poza Rica de Hidalgo - - 0.0021 - - - 
Pueblo Viejo - - 0.0059 - - - 
Puente Nacional - - - - - 0.0490
Sochiapa - - - - - 0.1162
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Municipio 
Año de exclusión 

2010 2012 2013 2014 2016 2017 

Soledad de Doblado - - - - - 0.0048
Tamalín - - 0.0125 - - - 
Tampico Alto 0.0433 - - - - - 
Tantima - - - - - 0.0888
Tantoyuca 0.0016 - - - - - 
Tempoal 0.1794 - 0.0040 - - - 
Tenampa - - - - - 0.0219
Tenochtitlán - - - - - 0.3895
Tepetlán - - - - - 0.0745
Tlacojalpan - - 0.4480 - - - 
Tlacotepec de Mejía - - - - - 0.9852
Tlapacoyan - - - 0.0127 - -
Tuxpan - - - 0.0020 - -
Tuxtilla - - 1.3321 0.3330 - -
Veracruz 0.0740 - - - - 0.0002 
Tres Valles 0.0686 - - - - - 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río - - 0.0602 0.0324 - 0.0088
Agua Dulce 0.4390 - - - - - 
Santiago Sochiapan - - - - - 0.4276

Total 0.0421 0.0001 0.0032 0.0007 0.0001 0.0046
Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Federal de Electores y lista nominal al 31 de diciembre de 2010 y 

2016, INE; así como datos de la lista nominal del proceso electoral 2013, Organismo Público Local Electoral 

del Estado de Veracruz. 
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Cuadro No. 52. Bajas del padrón electoral del estado de Sonora debido a domicilios 

irregulares por municipio 2012-2017 

Municipio 
Año de exclusión 

Total 
2012 2015 2016 2017 

Aconchi 0 4 0 0 4 
Arivechi 30 0 0 0 30 
Arizpe 0 4 0 0 4 
Átil 59 0 0 0 59 
Bacadéhuachi 2 0 0 0 2 
Bacanora 37 8 0 0 45 
Bacerac 0 3 0 0 3 
Baviácora 0 11 0 0 11 
Bavispe 100 7 0 0 107 
Divisaderos 42 8 0 0 50 
Granados 4 1 0 0 5 
Huachinera 0 1 0 0 1 
Huásabas 34 4 0 0 38 
Huépac 93 0 0 0 93 
Magdalena 0 1 0 0 1 
Oquitoa 0 1 4 0 5 
Sahuaripa 52 0 0 0 52 
San Felipe de Jesús 1 0 0 0 1 
San Javier 0 1 0 0 1 
San Pedro de la Cueva 122 1 0 0 123 
Sáric 0 2 0 0 2 
Soyopa 561 0 0 3 564 
Tepache 0 1 3 0 4 
Trincheras 0 42 0 0 42 
Tubutama 0 18 0 0 18 
Villa Hidalgo 0 1 0 0 1 
Villa Pesqueira 45 7 0 0 52 
Carbó 48 0 0 0 48 
La Colorada 23 12 1 4 40 
Hermosillo 0 0 2 0 2 
Mazatán 36 1 0 0 37 
Puerto Peñasco 2 2 1 0 5 
Rayón 46 0 1 0 47 
San Luis Río Colorado 28 2 0 0 30 
Ures 33 1 0 0 34 
Ónavas 182 16 1 0 199 
Quiriego 0 0 1 0 1 
General Plutarco Elías Calles 1 0 0 0 1 

Total 1,581 160 14 7 1,762 
Fuente: INE, Registro Federal de Electores. 
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Cuadro No. 53. Porcentaje de las bajas del padrón electoral del estado de Sonora debido a 

domicilios irregulares respecto a la lista nominal por municipio 2012-2017 

Municipio 
Año de exclusión 

2012 2015 2016 2017 

Aconchi - 0.1761 - - 
Arivechi 2.4194 - - - 
Arizpe - 0.1405 - - 
Átil 7.2039 - - - 
Bacadéhuachi 0.1914 - - - 
Bacanora 1.9577 0.4984 - - 
Bacerac - 0.2655 - - 
Baviácora - 0.3388 - - 
Bavispe 7.3855 0.5228 - - 
Divisaderos 4.0385 0.6873 - - 
Granados 0.3175 0.0821 - - 
Huachinera - 0.0990 - - 
Huásabas 2.8286 0.2546 - - 
Huépac 7.4940 - - - 
Magdalena - 0.0044 - - 
Oquitoa - 0.1880 0.7519 - 
Sahuaripa 1.1680 - - - 
San Felipe de Jesús 0.2110 - - - 
San Javier - 0.1289 - - 
San Pedro de la Cueva 5.7629 0.0476 - - 
Sáric - 0.1112 - - 
Soyopa 25.2817 - - 0.1524 
Tepache - 0.0692 0.2076 - 
Trincheras - 2.5045 - - 
Tubutama - 1.2380 - - 
Villa Hidalgo - 0.0611 - - 
Villa Pesqueira 2.8160 0.4375 - - 
Carbó 1.4189 - - - 
La Colorada 1.0031 0.4841 0.0403 0.1566 
Hermosillo - - 0.0004 - 
Mazatán 2.4308 0.0663 - - 
Puerto Peñasco 0.0049 0.0047 0.0024 - 
Rayón 2.1637 - 0.0457 - 
San Luis Río Colorado 0.0208 0.0014 - - 
Ures 0.4140 0.0113 - - 
Ónavas 23.2439 1.7621 0.1101 - 
Quiriego - - 0.0293 - 
General Plutarco Elías Calles 0.0103 - - - 

Total 0.0844 0.0081 0.0007 0.0003 
Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Federal de Electores, INE y Lista Nominal de los procesos 

electorales 2012, 2015 y 2018, Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora. 
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Cuadro No. 54. Bajas del padrón electoral del estado de Quintana Roo debido a domicilios 

irregulares por municipio 2010-2016 

Municipio 
Año de exclusión 

Total 
2010 2012 2013 2015 2016 

Benito Juárez 0 14 1,285 1 8 1,308 
Cozumel 0 0 18 0 1 19 
Isla Mujeres 0 1 12 0 0 13 
José María Morelos 0 0 0 0 1 1 
Lázaro Cárdenas 0 0 4 0 0 4 
Othón P. Blanco 9 0 7 0 180 196 
Solidaridad 0 47 111 0 3 161 
Total 9 62 1,437 1 193 1,702 

Fuente: INE, Registro Federal de Electores. 

Cuadro No. 55. Porcentaje de las bajas del padrón electoral del estado de Quintana Roo 

debido a domicilios irregulares respecto a la lista nominal por municipio 2010-2016 

Municipio 
Año de exclusión 

2010 2011 2012 2015 2016 

Benito Juárez - 0.0030 0.2734 0.0002 0.0015 

Cozumel - - 0.0297 - 0.0016

Isla Mujeres - 0.0061 0.0729 - -

José María Morelos - - - - 0.0041 

Lázaro Cárdenas - - 0.0222 - - 

Othón P. Blanco 0.0054 - 0.0046 - 0.1118

Solidaridad - 0.0364 0.0860 - 0.0018

Total 0.0011 0.0064 0.1491 0.0001 0.0178
Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Federal de Electores, INE y Lista Nominal de los procesos 

electorales 2010, 2013 y 2016, Instituto Electoral de Quintana Roo. 
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Cuadro No. 56. Bajas del padrón electoral del estado de Puebla debido a domicilios 

irregulares por municipio 2010-2016 

Municipio 
Año de exclusión 

Total 
2010 2012 2013 2016 

Ahuatlán 1 0 0 0 1 
Ajalpan 0 0 1 0 1 
Atempan 0 0 0 0 7 
Atzitzihuacan 0 0 5 0 5 
Axutla 13 133 0 0 146 
Caltepec 0 0 6 0 6 
Camocuautla 0 0 1 0 1 
Coatepec 0 0 33 0 34 
Coronango 0 0 34 0 41 
Cuautlancingo 0 0 0 0 1 
Honey 0 0 1 0 1 
Huatlatlauca 0 0 1 0 1 
Jalpan 0 0 1 0 1 
Juan N. Méndez 0 0 16 0 16 
Lafragua 0 0 20 0 20 
La Magdalena Tlatlauquitepec 0 0 82 0 82 
Molcaxac 0 0 3 0 3 
Nauzontla 0 0 3 0 3 
Puebla 0 0 1 3 6 
San Antonio Cañada 0 0 2 0 2 
San Diego la Mesa Tochimiltzingo 0 0 1 0 1 
San José Chiapa 0 0 0 1 1 
San Juan Atzompa 163 0 309 0 472 
San Martín Texmelucan 0 0 0 1 1 
San Pedro Yeloixtlahuaca 0 0 13 0 13 
Santa Inés Ahuatempan 0 0 0 0 4 
Santiago Miahuatlán 0 0 0 0 1 
Tehuacán 0 1 0 0 1 
Teopantlán 0 0 1 0 1 
Tepexi de Rodríguez 0 0 0 1 1 
Totoltepec de Guerrero 0 0 3 0 3 
Xicotepec 0 0 1 0 1 
Zapotitlán 0 0 1 0 1 

Total 177 134 539 6 879 
Fuente: INE, Registro Federal de Electores. 
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Cuadro No. 57. Porcentaje de las bajas del padrón electoral del estado de Puebla debido a 

domicilios irregulares respecto a la lista nominal por municipio 2010-2016 

Municipio 
Año de exclusión 

2010 2012 2013 2016 

Ahuatlán 0.0365 - - - 
Ajalpan - - 0.0028 - 
Atempan - - - - 
Atzitzihuacan - - 0.0569 - 
Axutla 0.8910 11.4556 - - 
Caltepec - - 0.1627 - 
Camocuautla - - 0.0605 - 
Coatepec - - 3.1884 - 
Coronango - - 0.1310 - 
Cuautlancingo - - - - 
Honey - - 0.0200 - 
Huatlatlauca - - 0.0193 - 
Jalpan - - 0.0112 - 
Juan N. Méndez - - 0.4327 - 
Lafragua - - 0.3459 - 
La Magdalena Tlatlauquitepec - - 11.6312 - 
Molcaxac - - 0.0604 - 
Nauzontla - - 0.1116 - 
Puebla - - 0.0001 0.0002 
San Antonio Cañada - - 0.0599 - 
San Diego la Mesa Tochimiltzingo - - 0.1064 - 
San José Chiapa - - - 0.0170 
San Juan Atzompa 11.6429 - 28.6642 - 
San Martín Texmelucan - - - 0.0010 
San Pedro Yeloixtlahuaca - - 0.4153 - 
Santa Inés Ahuatempan - - - - 
Santiago Miahuatlán - - - - 
Tehuacán - 0.0005 - - 
Teopantlán - - 0.0258 - 
Tepexi de Rodríguez - - - 0.0072 
Totoltepec de Guerrero - - 0.2874 - 
Xicotepec - - 0.0020 - 
Zapotitlán - - 0.0156 - 

Total 0.0046 0.0033 0.0133 0.0001 
Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Federal de Electores, INE y Lista Nominal de los procesos 

electorales 2010, 2013 y 2016, Instituto Electoral del Estado de Puebla. 
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Cuadro No. 58. Bajas del padrón electoral del estado de Chihuahua debido a domicilios 

irregulares por municipio 2010-2016 

Municipio 
Año de exclusión 

Total 
2010 2011 2012 2013 2015 2016 

Ahumada 0 0 11 0 0 0 11 

Casas Grandes 0 0 0 45 0 5 50 

Coyame del Sotol 0 0 0 5 0 0 5 

Delicias 0 0 0 0 0 1 1 

Guadalupe 0 0 4 0 0 2 6 

Guadalupe y Calvo 0 0 0 1 0 0 1 

Huejotitán 1 74 0 0 0 15 90 

Jiménez 0 0 0 1 0 0 1 

Juárez 0 0 1 0 25 2 28 

Morelos 0 0 0 5 0 0 5 

Nonoava 271 0 0 0 2 2 275 

San Francisco de Borja 0 0 0 8 0 3 11 

El Tule 0 0 0 0 0 46 46 

Urique 0 0 0 1 0 0 1 

Total 272 74 16 66 27 76 531 
Fuente: INE, Registro Federal de Electores. 

Cuadro No. 59. Porcentaje de las bajas del padrón electoral del estado de Chihuahua 

debido a domicilios irregulares respecto a la lista nominal por municipio 2010-2016 

Municipio 
Año de exclusión 

2010 2011 2012 2013 2015 2016 

Ahumada - - 0.1278 - - - 

Casas Grandes - - - 0.4762 - 0.0515

Coyame del Sotol - - - 0.2704 - -

Delicias - - - - - 0.0009

Guadalupe - - 0.0658 - - 0.0378

Guadalupe y Calvo - - - 0.0036 - - 

Huejotitán 0.0609 4.5040 - - - 1.0699 

Jiménez - - - 0.0035 - - 

Juárez - - 0.0001 - 0.0024 0.0002 

Morelos - - - 0.0965 - - 

Nonoava 8.9057 - - - 0.0785 0.0785 

San Francisco de Borja - - - 0.3227 - 0.1272

El Tule - - - - - 2.0814

Urique - - - 0.0077 - -

Total 0.0104 0.0028 0.0006 0.0026 0.0010 0.0029 
Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Federal de Electores, INE y Lista Nominal de los procesos 

electorales 2010, 2013 y 2016, Instituto Estatal Electoral de Chihuahua. 
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Los casos mencionados muestran la importancia de las acciones de la DERFE, para identificar los 

casos de domicilios irregulares y para lo cual ha implementado un protocolo que con eficiencia ha 

podido identificar y dar de baja los casos en esta condición.  

Por otra parte, del análisis previo, es posible suponer que el registro irregular de los ciudadanos y 

ciudadanos en el Padrón Electoral puede tener efecto en un proceso electoral cuando este número 

de casos representa una proporción significativa de la Lista Nominal, de magnitud tal que decida 

el resultado de una elección. 

El interés de los representantes de los partidos políticos expresado en los Órganos de Vigilancia y 

la atención de la DERFE por identificar domicilios irregulares justifica plenamente el 

establecimiento de un procedimiento fundamentado científicamente para enfrentar esta 

problemática.  

El protocolo denominado, Procedimiento para el Tratamiento de Registros con Datos de 

Domicilio Irregulares, establece que: “  la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

lleva a cabo las acciones conducentes, a efecto de verificar si la información que los ciudadanos 

proporcionan al Registro Federal de Electores sobre su domicilio es verdadera o falsa, misma que 

debe sujetarse a lo previsto en la normatividad vigente en el caso de encontrarse registros con 

domicilios presuntamente irregulares o falsos”26. El Procedimiento, atiende esta problemática, 

reconociendo el papel de cada uno de los actores: los ciudadanos, en su generación y los 

representantes de los partidos políticos y funcionarios del INE, en su solución, a partir de lo 

establecido en las normas respectivas. 

El marco normativo general del tratamiento de los casos de domicilios irregulares lo constituyen, 

la Ley General de Instituciones y Procesos Electorales, el Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral y específicamente, los “Lineamientos para la Incorporación, Actualización, 

Exclusión y Reincorporación de los Registros de los Ciudadanos en el Padrón Electoral”. 

En los años recientes, como parte de la Estrategia Integral para la Depuración del Padrón Electoral 

2006-2012, se aprueban en el año 2008 los Lineamientos Generales para la Depuración del Padrón 

Electoral27. 

26 Procedimiento, Op Cit, Presentación, p. 1.  
27 Estos Lineamientos aparecen en el Diario Oficial de la Federación el 1º de Julio de 2010. 
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Para adaptarse a las necesidades de actualización del Padrón  y responder a las problemáticas 

detectadas por los actores que participan en los órganos de vigilancia, este instrumento es 

actualizado y la propia Comisión Nacional de Vigilancia, mediante el Acuerdo  2- ORD/10: 

11/10/2016,  recomienda al  Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la aprobación de los 

“Lineamientos para la Incorporación, Actualización, Exclusión y Reincorporación de los Registros 

de los Ciudadanos en el Padrón Electoral”. Esta aprobación se produce mediante Acuerdo del 

Consejo General el 28 de junio de 2017 y se publica en el DOG el 16 de agosto del mismo año. 

 El Capítulo Sexto de estos Lineamientos se refiere a los Registros con datos de domicilios 

presuntamente irregulares o falsos.  

 Y establece que: “Se consideran registros con datos de domicilio presuntamente irregulares, 

aquellos en los que el domicilio proporcionado por la ciudadana o el ciudadano es inexistente o no 

le corresponde, con lo que se altera el Padrón Electoral”; y que: “La Dirección Ejecutiva tomará 

conocimiento de casos con domicilios presuntamente irregulares, de acuerdo a lo siguiente:  

a) Al ejecutar los programas ordinarios para verificar la identidad ciudadana o la identificación

geoelectoral; 

b) Al identificar afluencias ciudadanas atípicas o con características diferentes al comportamiento

normal en los módulos de manera oportuna; 

c) Por medio de los criterios estadísticos de los movimientos de cambio de domicilio;

d) Por notificaciones de las Comisiones de Vigilancia o de sus integrantes en las que se señalen

hechos individualizados en que tengan pruebas de que la o el ciudadano no vive en el domicilio 

proporcionado al Instituto indicando, en su caso, el domicilio en el que realmente reside la 

ciudadana o el ciudadano, y  

e) Por medio de la denuncia por escrito del interesado o de un tercero, vinculada con la alteración

del Padrón Electoral, en las que se señalen hechos individualizados que indiquen, en su caso, el 

domicilio en el que realmente reside la ciudadana o el ciudadano”.  

La DERFE, puede además desarrollar mecanismos adicionales necesarios para determinar la 

situación registral de la ciudadana o del ciudadano en el Padrón. 
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Para enfrentar esta problemática, se establece que: “Para los casos en que se presuma que alguno 

de los registros se incorporó a partir de la aportación de datos de domicilio presuntamente falsos, 

la Dirección Ejecutiva deberá solicitar a la ciudadana o al ciudadano en cuestión que aclare su 

situación y proporcione la documentación necesaria para acreditar su domicilio.  

En aquellos casos en que, producto de la aclaración registral y con base en los criterios 

establecidos, se presuma que la ciudadana o el ciudadano aportó datos de domicilio falso a la 

Dirección Ejecutiva y/o a las Vocalías del Registro Federal de Electores, la Dirección Ejecutiva 

deberá realizar el análisis para definir la situación jurídica de los registros y emitir la opinión 

técnica normativa correspondiente, así como las acciones a implementar, conforme a lo siguiente: 

a) Registros con datos de domicilio regular: Cuando se determine que la o el ciudadano

proporcionó datos de domicilio ciertos, y 

b) Registros con datos de domicilio irregular o falso: Cuando se determine que su incorporación

al Padrón Electoral se realizó a partir de información inexistente o que no le corresponda y, en 

consecuencia, la Dirección Ejecutiva los dará de baja del Padrón Electoral. En todo momento se 

velará por la salvaguarda del derecho humano al voto de la ciudadana y del ciudadano. Para lo 

anterior, las y los ciudadanos excluidos deberán solicitar una nueva Credencial para Votar en el 

módulo.  

En los casos en los cuales se determinen registros con datos de domicilio irregular doloso o falso, 

se solicitará a la Dirección Jurídica del Instituto la presentación de la denuncia de hechos ante la 

FEPADE o la instancia competente federal o local, proporcionando los elementos documentales, 

técnicos y legales con que se cuente”. 

Para sistematizar la práctica de identificar registros con domicilios presuntamente irregulares 

según lo establece la normatividad mencionada, se aplica el Procedimiento para el Tratamiento 

de Registros con Datos de Domicilio Irregulares, ya mencionado previamente. 

Para los propósitos del presente análisis, es importante poner especial atención a etapas claves del 

proceso de identificación y tratamiento de estos casos.  

La DERFE, en primera instancia podrá conocer de casos de domicilios irregulares por las 

siguientes vías: 
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“A. Al ejecutar los programas ordinarios para verificar la identidad ciudadana o la identificación 

geoelectoral. 

B. Al detectar flujos de cambio de domicilio, en el Módulo de Atención Ciudadana.

C. Detección de registros irregulares mediante análisis estadísticos.

D. Por notificación de las Comisiones de Vigilancia, respecto de incorporaciones y actualizaciones

con datos de domicilio presuntamente irregulares al Padrón Electoral. 

E. Por notificación de la autoridad judicial y/o administrativa, respecto de incorporaciones y

actualizaciones con datos de domicilio presuntamente irregulares al Padrón Electoral. 

F. Por medio de notificación o aviso del interesado o de un tercero, que informe al Instituto de una

situación que afecte de forma directa o indirecta al ciudadano y esté vinculada con la alteración 

del Padrón Electoral, así como la expedición ilícita de Credenciales para Votar con fotografía. 

G. Por medio del procedimiento que para la detección preventiva construya la DERFE en

coadyuvancia de la Comisión Nacional de Vigilancia”28. 

Sin pretender describir con detalle cómo se recorre cada una de estas vías hasta llegar a la detección 

de los domicilios irregulares, debe hacerse patente que el análisis estadístico pone especial énfasis 

en evaluar el impacto que la existencia de estos casos puede tener en los procesos electorales según 

el tipo de elección, sea ésta para gobernador, presidente municipal o representantes al congreso 

local, de tal manera que se detectan flujos atípicos entre entidades federativas, identificando: i) 

municipio de origen a distrito electoral federal de destino y ii) de municipio de origen a municipio 

de destino. Si el proceso electoral es para elegir autoridades municipales, los flujos se analizan por 

municipio de origen y municipio de destino, lo que incluye movimientos tanto interestatales como 

intraestatales. En el caso de elecciones para el congreso local, se analizan flujos interestatales de 

municipio origen a distrito local de destino y flujos intraestatales de distrito local a distrito local. 

A la DERFE corresponde la detección de estos casos y a la ciudadana o ciudadano la comprobación 

de su situación registral, de manera tal que, según lo establecen los Lineamientos para la 

incorporación, actualización, exclusión y reincorporación de los registros de las ciudadanas y los 

28 Procedimiento para el Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio Irregulares. Coordinación de Operación 

en Campo. DERFE. INE. 2015. 
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ciudadanos en el padrón electoral y la lista nominal de electores, en su Art. 91,  “Con base en la 

información que proporcionen las ciudadanas y los ciudadanos en la aclaración respectiva, la 

Dirección Ejecutiva realizará el análisis registral para determinar el tratamiento regular o para el 

análisis jurídico de las solicitudes individuales o registros involucrados”.  

Para cumplir con esta encomienda, la DERFE debe emitir una opinión técnica respecto a la 

normatividad aplicable y las acciones a implementar en cada caso, lo que puede concluir en la baja 

del Padrón y la Lista Nominal, si se comprueba que una ciudadana o ciudadano se encuentran en 

una condición de domicilio irregular. 

Corresponde al área jurídica del Instituto Federal Electoral, realizar las acciones conducentes ya 

que el registro en el Padrón que solicitó la ciudadana o el ciudadano con documentación que 

permitió su ubicación en un domicilio que no es aquél en el cual reside, constituye un delito 

electoral.   

Del análisis realizado del volumen de las bajas por domicilios irregulares en los años recientes y 

su distribución en las unidades de georreferenciación correspondientes, puede estimarse que se ha 

realizado una acción sistemática de actualización del Padrón y la Lista Nominal para detectar y 

dar de baja los casos en esta condición, lo que abona a la calidad del instrumento registral al 

eliminar posibles sesgos que introduce su existencia. 

5.3.-Fallecidos que aparecen en el Padrón. 

En relación con la desactualización que tiene su origen en la existencia de ciudadanos en el Padrón 

y la Lista Nominal que fallecieron, es responsabilidad del Registro Federal de Electores dar de 

baja a estos ciudadanos con el concurso fundamental de otras organizaciones como el Registro 

Civil y en menor medida, con la participación de las personas que informan sobre la defunción de 

un ciudadano, generalmente un familiar, para darlo de baja del Padrón; o bien, por los casos que 

el Registro Federal de Electores detecta a través de operativos especiales que se justifican 

normativamente por la aplicación del denominado Procedimiento Alterno para dar de baja  a los 

ciudadanos fallecidos que aparecen en el Padrón y la Lista Nominal, procedimiento que en el año 

2008 aprueba el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

Los Lineamientos para la incorporación, actualización, exclusión y reincorporación de los 

registros de las ciudadanas y los ciudadanos en el padrón electoral y la lista nominal de electores,  
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al reconocer el papel de los distintos actores en este proceso, dejan establecido en la norma las 

acciones que involucran a cada uno de ellos. Así, las  Disposiciones Generales de Exclusión de 

Registros, establecen que: “La Dirección Ejecutiva determinará el mecanismo para el tratamiento 

o exclusión de los registros de ciudadanas y ciudadanos que sean sujetos de una resolución de

presunción de muerte” (Art. 54) y que:  “La Dirección Ejecutiva concertará con la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica la instrumentación de la estrategia de 

difusión que informe a la ciudadanía los mecanismos para reportar las defunciones. Estas 

campañas deberán incluir información relativa al procedimiento mediante el cual las ciudadanas y 

los ciudadanos pueden notificar directamente a la Dirección Ejecutiva con la presentación del acta 

de defunción respectiva” (Art. 59). 

Con respecto a la Notificación de las Defunciones, vale la pena reproducir el articulado respectivo 

porque refleja el esfuerzo de coordinación con otras instancias para contar con la información que 

permita dar de baja a los fallecidos en el Padrón, en un número que se acerque cada vez más al 

número total de defunciones que ocurren en el país de individuos registrados en el Padrón. Los 

Artículos que hacen referencia a este procedimiento, van del numeral 76 al 81; se ha eliminado su 

referencia numérica para facilitar la lectura del texto y se citan a continuación: 

“Las vocalías del Registro Federal de Electores de las Juntas Locales Ejecutivas gestionarán 

la celebración de convenios de coordinación y colaboración con las autoridades del Registro 

Civil, así como la Dirección Ejecutiva con el Registro Nacional de Población, para definir 

el procedimiento mediante el cual se entregará la información de los fallecimientos de las 

ciudadanas y los ciudadanos.  

 La Dirección Ejecutiva proporcionará a los oficiales del Registro Civil que lo soliciten, el 

formato de notificación de defunción, mediante el cual llevará a cabo la exclusión de los 

registros sobre fallecimientos de las ciudadanas y los ciudadanos.  

Los documentos que también podrán acreditar la defunción de la ciudadana y el ciudadano 

son los siguientes:   

Acta de defunción emitida ex profeso para el Instituto;  

 Acta de defunción con el sello oficial del Registro Civil que la emita;  

 Oficio original con firma autógrafa y sello oficial del Registro Civil acompañado del listado 

nominativo, con la información contenida en las actas de defunción, y  
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 Acta de defunción emitida por la Secretaría. 

 La Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva respectiva recabará 

de la Dirección General del Registro Civil, los formatos de notificación de defunción de las 

ciudadanas y los ciudadanos mexicanos fallecidos en el extranjero, así como la copia del 

acta de defunción expedida por el Servicio Exterior Mexicano y certificada por el Registro 

Civil.  

 En los casos de defunciones en zonas rurales, se podrán procesar exclusiones por defunción 

con acta de defunción o cualquier otro documento expedido por autoridades ejidales, 

comunales y municipales, facultadas para tal efecto, atendiendo a la legislación aplicable o, 

en su caso, a los usos y costumbres del lugar.  

 El procesamiento de las notificaciones de defunción deberá realizarse en la Vocalía del 

Registro Federal de Electores de la Junta Local o Distrital Ejecutiva.  

 La Comisión Nacional de Vigilancia, en el ejercicio de sus atribuciones legales, definirá los 

procedimientos mediante los cuales se excluirán del Padrón Electoral los registros 

correspondientes a fallecidos, cuando no se cuente con la notificación de defunción 

proporcionada por el Registro Civil, el aviso de autoridades ejidales, comunales y 

municipales, facultadas para tal efecto, atendiendo a la legislación aplicable o, en su caso, a 

los usos y costumbres del lugar; o bien, cuando la Dirección Ejecutiva tenga conocimiento 

del fallecimiento por cualquier medio distinto a la autoridad registral civil”. 

Es claro que la norma reconoce la situación diferencial que se presenta en los diversos ámbitos del 

país y que dificulta en las localidades rurales la notificación de las defunciones. 

Esta acción de actualización constituye una actividad de la mayor relevancia por su magnitud y 

sus efectos sobre el instrumento registral y representa un esfuerzo permanente del Registro Federal 

de Electores que se ha reflejado de manera positiva sobre la calidad del instrumento que se analiza. 

Vale la pena recordar que en la evaluación al Padrón que, en 1997 hicieron, Ordorica y Tuirán, 

anotaban que: “Las bajas por defunciones en el Padrón representan alrededor del 57 por ciento de 

los fallecimientos registrados en las Estadísticas Vitales, lo que indica que año con año se 

acumulan y no se dan de baja 150 mil defunciones.”29  En la actualidad las cifras de bajas por 

29 Ordorica M. y R. Tuirán. Evaluación Demográfica. Comité Técnico del Padrón Electoral 1997. Comisión del 

Registro Federal de Electores.  
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defunción se acercan cada vez más al número total de ciudadanos que fallecen y por lo tanto, el 

rezago en la actualización de los instrumentos registrales disminuye, como se mostrará más 

adelante.     

5.3.1.-Acciones de actualización del padrón y la lista nominal, al dar de baja a personas que 

fallecieron. 

 Las acciones para mantener actualizado el Padrón y la Lista Nominal al dar de baja a los 

ciudadanos fallecidos, son especialmente significativas tanto en magnitud como en las “buenas 

prácticas” con las que se implementan.  Por tal razón, en este texto se hace un análisis detallado 

de los resultados de estas acciones, para hacer evidente cómo contribuyen a mejorar la calidad del 

instrumento registral, evitando la incorporación de sesgos, que afectan de manera diferencial a los 

registros electorales, al mantener en forma permanente procesos de actualización del Padrón y la 

Lista Nominal dedicados a dar de baja de forma precisa y con oportunidad a ciudadanas y 

ciudadanos que ya han fallecido.  

Como resultado del crecimiento de la población y el proceso de envejecimiento demográfico, que 

se refleja en la transformación de la estructura por edad y particularmente en el incremento de la 

participación de los individuos de 65 años y más en el total de la población, el número de 

defunciones que ocurren cada año en el país se incrementa en forma significativa. Entre el año 

2000 y el año 2016, que es el año más reciente para el cual, en la fecha de redacción de este texto, 

se contaba con información de las estadísticas de defunción procesadas por el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI), las defunciones totales registradas en México pasaron de 

437,667 a 685,766, lo que representa un incremento del 57 por ciento. Más específicamente, las 

defunciones de la población de 18 o más años, pasaron de 380,997 a 645,901 que, en términos de 

porcentajes, representa un incremento de 70 puntos porcentuales.  Esta referencia numérica, 

además de originarse en un fenómeno demográfico como es el envejecimiento de la población, es 

también consecuencia de una situación originada en años recientes y que se manifiesta en el 

incremento en el número de homicidios que afectan principalmente a jóvenes y adultos.  

En el año 2000, las estadísticas de defunciones registraron, entre la población de 18 años o más, 

un total de 9,815 muertes por homicidio y en el año 2016, la cifra ascendió a 23,433 muertes, lo 

que representa un incremento del 139 por ciento. Aunque puede pensarse que esta cifra no es 

significativa en el total de defunciones, en el periodo 2000-2016, las cifras acumuladas muestran  
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que han perdido la vida por homicidio en este periodo más de 260,000 personas en estas edades y, 

por tanto, éste es un fenómeno que podría afectar al Padrón y la Lista Nominal de Electores, si no 

se implementaran mecanismos para actualizarlos que requieren la búsqueda intensiva de 

información para identificar a las víctimas de homicidio.  

Los datos de las Encuestas de Actualización de las Verificaciones Nacionales Muestrales muestran 

una disminución significativa en el porcentaje de ciudadanos fallecidos que aparecen en el Padrón 

y en la Lista Nominal, entre los años 2012 y 2017. El porcentaje de fallecidos en el Padrón se 

redujo de 1.6 a 0.7 y para la Lista Nominal la cifra se reduce de 0.8 a 0.7 por ciento.  La evolución 

en estas cifras muestra el efecto de dos factores: a) la actualización por pérdida de vigencia de las 

credenciales de elector que incluye a personas que ya han fallecido cuando su credencial pierde 

vigencia y, por tanto, este procedimiento las elimina del Padrón y la Lista Nominal, y b) la acción 

de actualización al dar de baja a personas que han fallecido, aunque su credencial está vigente. Por 

esta razón, los indicadores más recientes muestran valores cada vez más coincidentes en ambos 

instrumentos registrales, el Padrón y la Lista Nominal, especialmente, a partir de que en el año 

2014 el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

“ACUERDO 

Primero. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral instruye a la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores, excluya del Padrón Electoral los registros de las y los ciudadanos 

cuya Credencial para Votar haya perdido su vigencia. 

Segundo. Los registros de ciudadanos cuya Credencial para Votar tenga como último recuadro 

para el marcaje del año de la elección federal el "03”, serán excluidos del Padrón Electoral el 15 

de julio de 2014. 

Tercero. Los registros de ciudadanos cuya Credencial para Votar tenga como último recuadro 

para el marcaje del año de la elección federal el "09” o “12”, serán excluidos del Padrón Electoral 

el 15 de julio de 2015. 

Cuarto. Se aprueba que la vigencia de las Credenciales para Votar que tengan como recuadros 

para el marcaje del año de la elección federal los números 12 15 06 09 denominadas “15”, 

concluya el 31 de diciembre de 2015. 
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Los registros de los ciudadanos en esos supuestos serán excluidos del Padrón Electoral y de la 

Lista Nominal de Electores el 1 de enero de 2016. 

Quinto. Se aprueba que la vigencia de las Credenciales para Votar que tengan como recuadros 

para el marcaje del año de la elección federal los números 12 15 18 09 denominadas “18”, 

concluya el 31 de diciembre de 2018”30. 

Este Acuerdo, con el número de identificación INE/CG50/2014, apareció en el Diario Oficial de 

la Federación el 15 de septiembre de 2014.  

El efecto diferencial de la mortalidad por edad, como fenómeno demográfico y los resultados de 

la acción de actualización sobre el Padrón, se hacen evidentes con los datos de las VNMs que se 

presentan en el Cuadro No. 60, y que muestra entre 2012 y 2017, una baja tanto en el porcentaje 

total de fallecidos en el Padrón como en cada uno de los grupos de edad lo que muestra avances 

en su actualización. Por otra parte, el incremento sistemático (con muy pocas excepciones que 

pueden deberse a variaciones muestrales) en el porcentaje de fallecidos que aún conservan su 

registro en el Padrón conforme se avanza en los grupos de edad, hasta llegar a un valor extremo 

de 30 por ciento en el grupo de 85 años y más en 2012, lo que hace evidente la importancia de 

focalizar acciones entre la población de mayor edad.  

La eliminación por pérdida de vigencia de la credencial de elector que en los grupos de edad más 

avanzada puede estar asociada con una mayor probabilidad de que sus titulares sean personas ya 

fallecidas, hace que, precisamente, los casos de fallecidos en el Padrón en estos grupos de edad 

disminuyan en dimensiones muy importantes cuando esta acción se implementa y que se ve 

reflejada en la disminución significativa de fallecidos en los grupos 80-84 y 85 y más años, entre 

2012 y 2017. 

30 DOF. 15 de septiembre de 2014. 
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Cuadro No. 60. Estimaciones del porcentaje de fallecidos en el padrón electoral por grupo 

de edad con datos de las VNMs 2012-2017 

Grupo de edad 2012 2015 2017 

18-19 0.12 0.03 0.00 

20-24 0.07 0.07 0.06 

25-29 0.25 0.16 0.10 

30-34 0.34 0.15 0.21 

35-39 0.45 0.33 0.18 

40-44 0.59 0.29 0.31 

45-49 0.88 0.57 0.21 

50-54 0.99 0.67 0.53 

55-59 1.62 1.07 0.71 

60-64 2.54 1.61 0.80 

65-69 3.86 1.94 1.70 

70-74 5.72 4.20 2.53 

75-79 8.87 5.97 5.37 

80-84 11.77 9.20 6.62 

85 y más 30.30 16.29 12.33 

Total 1.61 0.96 0.73 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2012, 2015 y 2017, INE. 

Aunque hay una baja significativa en el porcentaje de fallecidos en el Padrón entre los años 2012 

y 2017, los resultados de las VNMs muestran situaciones diferenciales entre las entidades 

federativas que es necesario tomar en cuenta, cuando se trate de implementar acciones de la 

DERFE, para actualizar los instrumentos registrales por defunción de los ciudadanos y ciudadanas. 

En el Cuadro No. 61, se aprecia que además que el porcentaje de fallecidos que aún estaban en el 

Padrón muestra una disminución entre 2012 y 2017, ésta se observa también entre la gran mayoría 

de las entidades federativas del país, con excepción de aquellas en que no hay diferencias 

significativas, como es el caso del estado de Morelos en el que, la diferencia en el porcentaje de 

fallecidos (la diferencia de 0.83 a 0.87 no es estadísticamente significativa).  

El porcentaje de fallecidos en la Ciudad de México, Durango, Guerrero y Sinaloa, según los datos 

de la VNM 2017, prácticamente duplica el porcentaje a nivel nacional y, por tanto, debe prestarse 

especial atención a estas entidades en esta materia. 
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Cuadro No. 61. Estimaciones del porcentaje de fallecidos en el padrón electoral por entidad 

con datos de las VNMs 2012-2017 

Entidad 2012 2015 2017 

Aguascalientes 0.41 0.58 0.38 

Baja California 1.25 0.48 0.48 

Baja California Sur 0.76 0.73 0.57 

Campeche 1.86 0.77 0.68 

Coahuila 2.24 1.01 0.55 

Colima 0.71 0.78 0.22 

Chiapas 1.09 0.50 0.50 

Chihuahua 2.75 0.99 0.84 

Ciudad de México 2.18 1.24 1.36 

Durango 3.51 2.78 1.48 

Guanajuato 0.53 1.16 0.55 

Guerrero 3.32 2.48 1.42 

Hidalgo 1.87 0.77 0.58 

Jalisco 2.07 1.07 0.63 

Estado de México 1.21 0.72 0.53 

Michoacán 1.74 0.66 0.59 

Morelos 0.83 1.02 0.87 

Nayarit 1.33 1.04 1.15 

Nuevo León 1.12 0.61 0.82 

Oaxaca 1.85 0.92 0.54 

Puebla 1.55 1.38 1.09 

Querétaro 1.48 0.55 0.28 

Quintana Roo 0.58 0.44 0.30 

San Luis Potosí 1.57 0.40 0.33 

Sinaloa 2.03 1.00 1.57 

Sonora 0.84 0.71 0.43 

Tabasco 1.49 0.68 0.68 

Tamaulipas 2.28 1.43 0.78 

Tlaxcala 0.65 0.56 0.17 

Veracruz 1.68 0.94 0.64 

Yucatán 1.35 0.62 0.41 

Zacatecas 1.15 0.84 0.28 

Total 1.61 0.96 0.73 
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2012, 2015 y 2017, INE. 

Los efectos de la aplicación de la norma que instruyó a la Dirección del Registro Federal de 

Electores a dar de baja las credenciales de elector por pérdida de vigencia, se muestran de manera 
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clara desde otra perspectiva, al comparar a partir de las estimaciones de las VNMs la evolución en 

el porcentaje de fallecidos en el Padrón y la Lista Nominal (ver Cuadro No. 62), que con el 

transcurso del tiempo y la aplicación de bajas por pérdida de vigencia hacen que, como ya se había 

mencionado previamente, estos porcentajes muestren convergencia entre ambos instrumentos 

registrales tanto en términos porcentuales como números absolutos. La estimación del porcentaje 

de fallecidos en el Padrón en 2012, 1.6 por ciento, equivale a 1.36 millones de registros, mientras 

que, en la Lista Nominal, el 0.8 por ciento equivale a poco más de 646 mil ciudadanos y ciudadanas 

que han fallecido. 

Así, la evolución de los valores mencionados a través de los cortes transversales de los años 2012, 

2015 y 2017 muestran la convergencia mencionada, hasta prácticamente su coincidencia en 2017 

con los mismos porcentajes en el Padrón y la Lista Nominal, 0.7 puntos y un número muy similar 

de fallecidos en el Padrón y en la Lista Nominal, 622,669 y 618,373, respectivamente. 

Los cortes transversales que se presentan en los Cuadros comentados en esta sección (Cuadros 

Nos. 62, 63 y 64), al mostrar la situación por entidad federativa, hacen evidente que, como ya se 

mencionó, es menester prestar especial atención a la Ciudad de México. En particular, esta entidad 

no sólo muestra un importante porcentaje de fallecidos en el Padrón y la Lista Nominal, también 

en números absolutos, su participación en el total de fallecidos a nivel nacional, con datos 

derivados de la VNM 2017 significa que uno de cada seis fallecidos que aparecen en el Padrón y 

la Lista Nominal del país, se ubican en los registros de la Ciudad de México. 

Además, esta situación junto con el número de defunciones de la población adulta que suceden en 

la Ciudad de México que, no sólo se explican por las dimensiones de la entidad y  la estructura por 

edad  de su población, que corresponde a la de una población envejecida, también por el gran 

número de defunciones de residentes en otras entidades que ocurren y se registran en la Ciudad de 

México, y que no se dan de baja oportunamente del Padrón y la Lista Nominal de la entidad, siguen 

generando en el imaginario social la idea de que en la Ciudad de México,  “los muertos votan”.  

Por otra parte, es innegable que debe hacerse un esfuerzo mayor para dar de baja a los fallecidos 

en el Padrón y la Lista Nominal, para eliminar problemática asociadas a esta desactualización. Por 

ejemplo, se ha detectado la existencia de fallecidos que aún aparecen en los padrones partidistas, 
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cuando la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos ha revisado el Padrón de militantes de 

estas organizaciones31. 

Esta misma situación se detectó al hacer la revisión de los apoyos ciudadanos que presentaron los 

candidatos independientes a la Asamblea Constituyente en el Distrito Federal en el año 2016. En 

la Sesión del Consejo General del INE el 17 de abril de 2016, en que se trató este asunto, el 

consejero Ciro Murayama expresó: “a la compulsa de la Dirección del Registro Federal de 

Electores se enviaron 3 millones 001 mil 285 cédulas. Ahí se encontró que había 5 mil 942 

duplicados, que 23 mil 607 eran personas fallecidas (subrayado por el autor), pues obviamente 

no podían haber respaldado (sic); en 6 mil 977 eran ciudadanos en suspensión de derechos político-

electorales; 14 mil 977 ciudadanos cuyo trámite fue cancelado porque no cumplieron con todo el 

recorrido que hay que hacer para estar en la Lista Nominal; 84 domicilios irregulares; 282 con 

datos personales irregulares y 27 mil 531 credenciales que ya habían perdido su vigencia” 32  

Aunque el número de credenciales detectadas como pertenecientes a personas fallecidas utilizadas 

como apoyo a los candidatos independientes a la Asamblea Constituyente, sólo fue superado por 

el número de credenciales que ya no estaban vigentes, éste no es un problema del Padrón o la Lista 

Nominal. En el caso referido en el párrafo anterior, se originó en el uso de una base de datos 

desactualizada y por supuesto, mal utilizada para generar apoyos a los candidatos independientes 

en el proceso mencionado. 

Las situaciones descritas sirven para hacer evidente la necesidad de incrementar las acciones de 

actualización del Padrón y la Lista Nominal, con el objetivo de mejorar la calidad de los 

instrumentos registrales lo que se ha logrado a través de los años, con acciones cada vez de mayor 

envergadura y oportunidad como se hará evidente en los párrafos que siguen.  

31 Los Informes que presentó la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos en la Sesión del Consejo General del 

INE celebrada el 28 de Agosto de 2017, Muestra en el caso específico de personas fallecidas que aparecen en el listado 

de militantes los siguientes resultados por partido político y número de casos identificados como defunción: Partido 

Encuentro Social 6,392; MORENA 10,849; Movimiento Ciudadano 14,677; Nueva Alianza 8,548; PAN 7,894; PRD, 

107,107; PRI, 159,731; PT 12,034; PVEM 2,818.:  Ver también,  por ejemplo, la Resolución del INE, identificada 

con el número INE/CG357/2017. 
32  Versión estenográfica de la sesión especial del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada en la 

sala de sesiones del propio Instituto. Ciudad de México, a 17 de abril de 2016. 
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Cuadro No. 62. Porcentaje de fallecidos en el padrón electoral y la lista nominal por 

entidad federativa y participación porcentual por entidad federativa en el total de 

fallecidos del padrón electoral y lista nominal según estimaciones de la VNM 2012 

Entidad 

Padrón electoral Lista nominal 

Porcentaje de 
fallecidos 

Participación 
porcentual en el 

total nacional 

Porcentaje de 
fallecidos 

Participación 
porcentual en el 

total nacional 

Aguascalientes 0.4 0.3 0.2 1.0 
Baja California 1.2 2.3 0.5 2.9 
Baja California Sur 0.7 0.2 0.3 0.5 
Campeche 1.8 0.8 1.1 0.7 
Chiapas 1.1 2.5 0.4 3.8 
Chihuahua 2.7 5.4 1.6 3.1 
Coahuila 2.2 3.3 1.3 2.4 
Colima 0.7 0.3 0.3 0.6 
Distrito Federal 2.2 12.2 1.2 9.1 
Durango 3.4 3.1 2.0 1.4 
Guanajuato 0.5 1.6 0.1 4.9 
Guerrero 3.2 6.0 1.5 2.9 
Hidalgo 1.8 2.7 0.4 2.3 
Jalisco 2.1 8.5 1.2 6.6 
Estado de México 1.2 9.7 0.7 13.1 
Michoacán 1.7 4.4 0.8 4.0 
Morelos 0.8 0.8 0.3 1.7 
Nayarit 1.3 0.8 0.6 0.9 
Nuevo León 1.1 2.8 0.8 4.2 
Oaxaca 1.8 3.7 0.7 3.3 
Puebla 1.5 4.7 0.8 4.9 
Querétaro 1.5 1.4 1.1 1.6 
Quintana Roo 0.6 0.4 0.3 1.2 
San Luis Potosí 1.6 2.2 1.0 2.2 
Sinaloa 2.0 3.0 0.9 2.4 
Sonora 0.8 1.2 0.5 2.3 
Tabasco 1.5 1.7 1.0 1.9 
Tamaulipas 2.3 4.4 1.2 3.0 
Tlaxcala 0.6 0.4 0.4 1.0 
Veracruz 1.7 6.9 0.9 6.8 
Yucatán 1.3 1.4 0.8 1.7 
Zacatecas 1.1 1.0 0.5 1.4 

Total 1.6 100.0 0.8 100.0 
Estimación de fallecidos  1,362,865 646,493 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2012, padrón electoral y lista 

nominal al 31 de diciembre de 2011, INE. 
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Cuadro No. 63. Porcentaje de fallecidos en el padrón electoral y la lista nominal por 

entidad federativa y participación porcentual por entidad federativa en el total de 

fallecidos del padrón electoral y lista nominal según estimaciones de la VNM 2015 

Entidad 

Padrón electoral Lista nominal 

Porcentaje de 
fallecidos 

Participación 
porcentual en el 

total nacional 

Porcentaje de 
fallecidos 

Participación 
porcentual en el 

total nacional 

Aguascalientes 0.6 0.6 0.3 0.4 
Baja California 0.5 1.5 0.3 1.2 
Baja California Sur 0.7 0.4 0.6 0.4 
Campeche 0.8 0.5 0.6 0.6 
Chiapas 0.5 2.0 0.3 1.6 
Chihuahua 1.0 3.2 0.9 3.7 
Coahuila 1.0 2.5 0.8 2.6 
Colima 0.8 0.5 0.7 0.5 
Distrito Federal 1.2 11.4 0.9 10.7 
Durango 2.8 4.2 2.4 4.5 
Guanajuato 1.2 5.9 0.8 5.4 
Guerrero 2.5 7.6 1.8 6.9 
Hidalgo 0.8 1.9 0.7 2.1 
Jalisco 1.1 7.4 0.9 7.4 
Estado de México 0.7 9.9 0.6 9.8 
Michoacán 0.7 2.7 0.6 2.8 
Morelos 1.0 1.8 0.9 1.9 
Nayarit 1.0 1.0 0.8 1.0 
Nuevo León 0.6 2.7 0.6 3.2 
Oaxaca 0.9 3.1 0.7 3.0 
Puebla 1.4 7.2 1.1 7.4 
Querétaro 0.6 1.0 0.3 0.7 
Quintana Roo 0.4 0.5 0.4 0.7 
San Luis Potosí 0.4 0.9 0.3 1.0 
Sinaloa 1.0 2.5 0.7 2.4 
Sonora 0.7 1.7 0.7 2.0 
Tabasco 0.7 1.3 0.6 1.5 
Tamaulipas 1.4 4.5 1.2 4.6 
Tlaxcala 0.6 0.6 0.2 0.3 
Veracruz 0.9 6.5 0.8 7.0 
Yucatán 0.6 1.1 0.6 1.3 
Zacatecas 0.8 1.2 0.8 1.4 

Total 1.0 100.0 0.8 100.0 
Estimación de fallecidos 831,222 626,687 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2015, padrón electoral y lista 

nominal al 31 de diciembre de 2014, INE. 
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Cuadro No. 64. Porcentaje de fallecidos en el padrón electoral y la lista nominal por 

entidad federativa y participación porcentual por entidad federativa en el total de 

fallecidos del padrón electoral y lista nominal según estimaciones de la VNM 2017 

Entidad 

Padrón electoral Lista nominal 

Porcentaje de 
fallecidos 

Participación 
porcentual en el 

total nacional 

Porcentaje de 
fallecidos 

Participación 
porcentual en el 

total nacional 

Aguascalientes 0.4 0.5 0.4 0.5 
Baja California 0.5 2.0 0.5 2.0 
Baja California Sur 0.6 0.5 0.6 0.5 
Campeche 0.7 0.7 0.7 0.7 
Chiapas 0.5 2.7 0.5 2.8 
Chihuahua 0.8 3.5 0.9 3.5 
Ciudad de México 1.4 16.1 1.3 15.5 
Coahuila 0.6 1.8 0.6 1.8 
Colima 0.2 0.2 0.2 0.2 
Durango 1.5 2.9 1.5 2.9 
Guanajuato 0.6 3.7 0.6 3.7 
Guerrero 1.4 5.5 1.5 5.6 
Hidalgo 0.6 1.9 0.6 1.9 
Jalisco 0.6 5.7 0.6 5.8 
Estado de México 0.5 9.6 0.5 9.7 
Michoacán 0.6 3.1 0.6 3.1 
Morelos 0.9 1.9 0.9 2.0 
Nayarit 1.2 1.5 1.2 1.5 
Nuevo León 0.8 4.9 0.8 4.9 
Oaxaca 0.5 2.4 0.6 2.4 
Puebla 1.1 7.5 1.1 7.5 
Querétaro 0.3 0.7 0.3 0.7 
Quintana Roo 0.3 0.6 0.3 0.6 
San Luis Potosí 0.3 1.0 0.3 1.0 
Sinaloa 1.6 5.2 1.6 5.2 
Sonora 0.4 1.4 0.4 1.4 
Tabasco 0.7 1.8 0.7 1.8 
Tamaulipas 0.8 3.2 0.8 3.2 
Tlaxcala 0.2 0.2 0.2 0.2 
Veracruz 0.6 5.8 0.7 5.8 
Yucatán 0.4 1.0 0.4 1.0 
Zacatecas 0.3 0.5 0.3 0.5 

Total 0.7 100.0 0.7 100.0 
Estimación de fallecidos 622,669 618,373 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2017, padrón electoral y lista 

nominal al 31 de diciembre de 2016, INE. 
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Gráfica 23. Evolución de las diferencias en la estimación porcentual de fallecidos en el 

padrón electoral y la lista nominal según los datos de las VNM 2012, 2015 y 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta de Verificación Nacional Muestral 2012, 2015 y 2017, INE. 

Una primera aproximación para estimar la magnitud de la acción de actualización de los 

instrumentos registrales al dar de baja las defunciones, lo constituye la comparación entre el 

número de defunciones que año con año se registran en el país, con las bajas por defunción del 

Padrón que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realiza por año en que se 

producen estas bajas. Las cantidades totales de estos eventos dan cuenta además de la complejidad 

de la tarea de actualización, ya que los datos de la persona fallecida deben ser coincidentes y 

suficientes para garantizar que la persona que es dada de baja del Padrón y la Lista Nominal es 

precisamente aquella que ha fallecido.   

En el Cuadro No. 65, se muestra el número total de bajas por defunción en el periodo 2012-2017 

y las defunciones registradas en cada uno de los años 2012-2016, sin incluir las defunciones 

registradas el año 2017 ya que, en la fecha de elaboración de este análisis, esta información que 

produce el INEGI aún no estaba disponible. 
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Además de las cifras con los totales nacionales, se han desagregado los datos por entidad 

federativa, lo que resulta especialmente significativo porque permite identificar situaciones 

asociadas al contexto estatal, que deben ser tomadas en cuenta en las tareas de actualización del 

Padrón y la Lista Nominal.   

Los datos del Cuadro referido (No. 65), permiten hacer diferentes lecturas analíticas de las 

acciones de actualización. Es posible dividir el Cuadro en dos periodos 2012-2014 y 2015-2017, 

el primer periodo muestra un incremento de las bajas por defunción en los años 2013 y 2014, con 

respecto a la cifra del año 2012. Debe mencionarse que el análisis permitió detectar que en los 

años en los que hay procesos electorales, las tareas de actualización relacionadas con las bajas por 

defunciones, se ven afectadas; incluso, fue posible observar que este efecto se hace más marcado 

en los meses previos a la fecha de las elecciones en que disminuye el número de bajas por 

defunción y después de esta fecha, el número de bajas tiende a incrementarse. Esta situación se 

pudo observar al tomar en cuenta los datos relativos al mes en que se produce la baja por defunción. 

En 2013, las bajas por defunción representan el 94 por ciento de las defunciones registradas, lo 

que constituye una cifra récord y habla de la magnitud de los procesos de actualización de los 

instrumentos registrales.  

La decisión del Consejo General del INE tomada en el año 2014 para dar de baja las credenciales 

que perdieron su vigencia a partir del 15 de julio de ese año (2014), se ve reflejada en una 

disminución del número de bajas por defunción que se observan ya en ese año y especialmente en 

2015, porque los casos por pérdida de vigencia incluyen a ciudadanos y ciudadanas que ya habían 

fallecido. Esto marca un antes y un después en las magnitudes del número de estas bajas ya que a 

partir de esta fecha disminuyen como porcentaje de las defunciones registradas. Esto resulta 

especialmente notorio en 2015 (79 por ciento) y empieza a recuperarse en el año 2016 (83 por 

ciento). Sin embargo, no es que haya disminuido la atención para dar de baja del padrón a las 

personas fallecidas, es que no fue necesario dar de baja por defunción a un número cada vez mayor 

de casos, porque es posible suponer que personas ya habían sido dadas de baja por pérdida de 

vigencia de su credencial habían fallecido, especialmente en el caso de los grupos de edad más 

avanzada. 

Ahora bien, la desagregación de las defunciones registradas y las bajas por defunción por entidad 

federativa, permite identificar situaciones que obligan a hacer referencia a condiciones 

relacionadas con el proceso de registro de las defunciones que la norma define, basados en los 
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datos del fallecido y la disponibilidad del Acta de Defunción y que, debemos reiterar es el factor 

fundamental para proceder con oportunidad a dar de baja del Padrón y la Lista Nominal a una 

persona que falleció, lo que se complementa con el procedimiento que se puede aplicar  a partir 

del 6 de noviembre de 2008 que la Comisión Nacional de Vigilancia aprobó y que se denomina 

Procedimiento Alterno para dar de Baja del Padrón Electoral los Registros de Ciudadanos 

Fallecidos. 

Al respecto, la DERFE para proceder a dar de baja a una persona del Padrón porque ha fallecido, 

depende de que un tercero genere la información y su fuente es, básicamente, el Registro Civil lo 

que hace que la eficacia del trabajo que se hace en las oficinas de esta organización y el flujo de 

información que produce, sean las variables que inciden sobre la oportunidad en la actualización 

del Padrón en esta materia. Si a esto agregamos fenómenos que superan el ámbito estrictamente 

administrativo, como el incremento de las muertes por homicidio que se producen en años 

recientes y estás asociados con un incremento en los casos de fallecidos que no son identificados 

o cuya identificación es muy tardada, la oportunidad para dar de baja del Padrón a un número

significativo de defunciones se ve afectada. 

A partir del año 2010, se registran en el país más de 20,000 defunciones por homicidio entre la 

población de 18 o más años y en muchos de estos casos se carece de información suficiente y 

oportuna para identificar a la persona y en su caso, darla de baja del Padrón.  

Por otra parte, como ya se mencionó, una situación que genera en el imaginario social la idea de 

que hay entidades federativas en las cuales “los muertos votan” es la significativa diferencia entre 

el registro de las muertes de personas de 18 o más años y el número de bajas del Padrón por entidad 

federativa, y el caso más notorio de esta diferencia lo constituye la Ciudad de México (Cuadro 

Nos. 66 a 70). Esto lo origina el hecho de que en esta entidad se registran un gran número de 

muertes de personas residentes en otros estados de la república y que deben ser dados de baja del 

Padrón precisamente en la entidad de residencia cuya dirección aparece en su credencial de elector. 

De aquí se deriva la importancia de utilizar la información sobre defunciones registradas según 

lugar de residencia, al hacer comparaciones con las bajas por defunción, porque las diferencias 

entre el número de defunciones por lugar de registro y lugar de residencia de la persona fallecida 

son de gran magnitud, especialmente, en la Ciudad de México, en donde se observa la situación 

extrema. En esta entidad las muertes registradas representan casi un 20 por ciento más de las 
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muertes de quienes residen en la misma entidad y son estas últimas, las bajas que se deben aplicar 

al Padrón de la Ciudad de México.  

También en Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Jalisco, Morelos, Tabasco o Yucatán, 

sistemáticamente el número de defunciones clasificadas por entidad de registro está por encima de 

las muertes de residentes en cada una de estas entidades.  

Entre entidad de ocurrencia de la defunción y entidad de registro, no hay prácticamente diferencias, 

ya que casi todos los casos de defunciones se registran en la entidad en que ocurren. 

Para mostrar las diferencias en el número de defunciones por entidad federativa según lugar de 

registro, lugar de residencia y lugar de ocurrencia, se han calculado los cocientes que resultan de 

dividir el número de defunciones según estas tres variables y justificar el uso de las defunciones 

según lugar de residencia, para compararlas con las bajas por defunción en el Padrón según entidad 

federativa. 

En el Distrito Federal en el año 2012, se registraron 62,782 defunciones 19 por ciento más, de los 

residentes que fallecieron y que fueron 52, 730. En 2016 las cifras respectivas fueron 70,359 y 

59,615 y, por lo tanto, representaron 18 por ciento más.  

No tomar en cuenta la situación descrita, puede generar la idea de que el número de casos dados 

de baja del Padrón por entidad federativa por fallecimiento de las ciudadanos y ciudadanas están, 

sistemáticamente por abajo del número de defunciones y por lo tanto hay una desactualización 

creciente del instrumento registral en algunas entidades; sin embargo, esto no necesariamente es 

así.  
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Cuadro No. 66. Cocientes: entidad de registro / entidad de residencia; entidad de registro / 

entidad de ocurrencia; entidad de ocurrencia / entidad de residencia, de las defunciones de 

la población de 18 años y más por entidad federativa, 2012 

Entidad 

Cocientes 

Entidad de registro / 
entidad de residencia 

Entidad de registro / 
entidad de ocurrencia 

Entidad de ocurrencia / 
entidad de residencia 

Aguascalientes 1.029 0.990 0.961 
Baja California 1.014 0.999 0.985 
Baja California Sur 0.998 1.000 1.002 
Campeche 0.969 1.000 1.032 
Coahuila 1.003 1.004 1.000 
Colima 1.040 0.999 0.960 
Chiapas 0.984 1.000 1.016 
Chihuahua 0.997 1.000 1.003 
Distrito Federal 1.191 1.000 0.840 
Durango 0.974 0.995 1.022 
Guanajuato 0.996 0.999 1.003 
Guerrero 0.984 1.003 1.020 
Hidalgo 0.977 1.000 1.024 
Jalisco 1.013 0.999 0.986 
Estado de México 0.871 1.000 1.148 
Michoacán 0.973 1.001 1.029 
Morelos 0.996 0.998 1.002 
Nayarit 0.968 1.000 1.033 
Nuevo León 1.022 0.999 0.978 
Oaxaca 0.981 0.999 1.018 
Puebla 0.998 1.000 1.002 
Querétaro 1.032 1.002 0.971 
Quintana Roo 0.988 1.000 1.011 
San Luis Potosí 1.001 1.003 1.002 
Sinaloa 0.994 1.000 1.006 
Sonora 1.015 0.999 0.984 
Tabasco 1.025 1.000 0.976 
Tamaulipas 1.028 0.999 0.972 
Tlaxcala 0.965 1.005 1.041 
Veracruz 0.984 1.000 1.016 
Yucatán 1.031 1.000 0.970 
Zacatecas 0.991 1.010 1.019 
Nacional 1.002 1.000 0.998 

Fuente: Elaboración propia con datos de los registros administrativos de mortalidad 2012, INEGI. 
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Cuadro No. 67. Cocientes: entidad de registro / entidad de residencia; entidad de registro / 

entidad de ocurrencia; entidad de ocurrencia / entidad de residencia, de las defunciones de 

la población de 18 años y más por entidad federativa, 2013 

Entidad 

Cocientes 

Entidad de registro / 
entidad de residencia 

Entidad de registro / 
entidad de ocurrencia 

Entidad de ocurrencia / 
entidad de residencia 

Aguascalientes 1.035 0.991 0.957 
Baja California 1.013 0.999 0.987 
Baja California Sur 1.015 0.996 0.982 
Campeche 0.964 1.000 1.037 
Coahuila 1.005 1.000 0.995 
Colima 1.028 0.999 0.972 
Chiapas 0.982 1.000 1.019 
Chihuahua 0.998 0.999 1.001 
Distrito Federal 1.183 1.000 0.846 
Durango 0.972 1.002 1.031 
Guanajuato 0.995 0.999 1.004 
Guerrero 0.982 1.005 1.024 
Hidalgo 0.977 1.000 1.024 
Jalisco 1.011 0.999 0.988 
Estado de México 0.880 0.999 1.136 
Michoacán 0.975 1.001 1.027 
Morelos 0.997 0.996 1.000 
Nayarit 0.970 0.998 1.029 
Nuevo León 1.021 0.998 0.978 
Oaxaca 0.983 0.999 1.017 
Puebla 0.998 1.000 1.002 
Querétaro 1.029 1.000 0.972 
Quintana Roo 0.999 1.001 1.002 
San Luis Potosí 1.001 1.003 1.002 
Sinaloa 0.995 1.000 1.005 
Sonora 1.013 1.001 0.987 
Tabasco 1.025 0.999 0.975 
Tamaulipas 1.032 1.000 0.969 
Tlaxcala 0.968 1.005 1.038 
Veracruz 0.983 1.000 1.017 
Yucatán 1.033 1.000 0.968 
Zacatecas 0.984 1.012 1.029 
Total 1.002 1.000 0.998 

Fuente: Elaboración propia con datos de los registros administrativos de mortalidad 2013, INEGI. 
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Cuadro No. 68. Cocientes: entidad de registro / entidad de residencia; entidad de registro / 

entidad de ocurrencia; entidad de ocurrencia / entidad de residencia, de las defunciones de 

la población de 18 años y más por entidad federativa, 2014 

Entidad 

Cocientes 

Entidad de registro / 
entidad de residencia 

Entidad de registro / 
entidad de ocurrencia 

Entidad de ocurrencia / 
entidad de residencia 

Aguascalientes 1.019 0.982 0.965 
Baja California 1.017 1.000 0.983 
Baja California Sur 0.994 0.994 1.000 
Campeche 0.976 1.001 1.026 
Coahuila 1.004 0.999 0.996 
Colima 1.025 0.999 0.975 
Chiapas 0.984 1.001 1.017 
Chihuahua 0.998 0.999 1.001 
Distrito Federal 1.178 1.000 0.848 
Durango 0.966 0.996 1.030 
Guanajuato 0.992 1.000 1.008 
Guerrero 0.983 1.007 1.025 
Hidalgo 0.971 1.000 1.029 
Jalisco 1.013 0.999 0.986 
Estado de México 0.884 0.999 1.130 
Michoacán 0.969 1.001 1.033 
Morelos 1.004 0.997 0.993 
Nayarit 0.970 0.998 1.029 
Nuevo León 1.024 0.999 0.975 
Oaxaca 0.983 1.000 1.018 
Puebla 0.996 1.000 1.004 
Querétaro 1.027 1.000 0.973 
Quintana Roo 0.996 0.999 1.003 
San Luis Potosí 1.002 1.004 1.002 
Sinaloa 0.997 1.001 1.003 
Sonora 1.012 1.000 0.989 
Tabasco 1.029 1.003 0.975 
Tamaulipas 1.023 1.000 0.978 
Tlaxcala 0.965 1.001 1.038 
Veracruz 0.985 0.999 1.015 
Yucatán 1.030 1.001 0.972 
Zacatecas 0.985 1.011 1.027 
Total 1.002 1.000 0.998 

Fuente: Elaboración propia con datos de los registros administrativos de mortalidad 2014, INEGI. 
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Cuadro No. 69. Cocientes: entidad de registro / entidad de residencia; entidad de registro / 

entidad de ocurrencia; entidad de ocurrencia / entidad de residencia, de las defunciones de 

la población de 18 años y más por entidad federativa, 2015 

Entidad 

Cocientes 

Entidad de registro / 
entidad de residencia 

Entidad de registro / 
entidad de ocurrencia 

Entidad de ocurrencia / 
entidad de residencia 

Aguascalientes 1.023 0.971 0.949 
Baja California 1.014 0.997 0.983 
Baja California Sur 0.992 0.984 0.992 
Campeche 0.968 0.994 1.027 
Coahuila 1.004 0.997 0.993 
Colima 1.031 0.992 0.962 
Chiapas 0.984 0.999 1.015 
Chihuahua 0.999 0.999 1.000 
Distrito Federal 1.179 1.001 0.849 
Durango 0.969 0.997 1.029 
Guanajuato 0.997 0.999 1.002 
Guerrero 0.985 1.007 1.023 
Hidalgo 0.974 1.000 1.026 
Jalisco 1.013 1.000 0.987 
Estado de México 0.887 1.000 1.127 
Michoacán 0.971 0.999 1.029 
Morelos 0.994 1.000 1.006 
Nayarit 0.961 1.003 1.044 
Nuevo León 1.020 0.998 0.978 
Oaxaca 0.980 1.002 1.023 
Puebla 0.999 1.001 1.002 
Querétaro 1.028 0.998 0.971 
Quintana Roo 0.996 0.999 1.003 
San Luis Potosí 1.004 1.003 0.999 
Sinaloa 0.994 1.001 1.007 
Sonora 1.010 1.000 0.990 
Tabasco 1.028 1.000 0.973 
Tamaulipas 1.022 1.002 0.980 
Tlaxcala 0.966 1.004 1.040 
Veracruz 0.985 1.001 1.016 
Yucatán 1.026 1.003 0.977 
Zacatecas 0.988 1.012 1.024 
Total 1.002 1.000 0.998 

Fuente: Elaboración propia con datos de los registros administrativos de mortalidad 2015, INEGI. 
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Cuadro No. 70. Cocientes: entidad de registro / entidad de residencia; entidad de registro / 

entidad de ocurrencia; entidad de ocurrencia / entidad de residencia, de las defunciones de 

la población de 18 años y más por entidad federativa, 2016 

Entidad 

Cocientes 

Entidad de registro / 
entidad de residencia 

Entidad de registro / 
entidad de ocurrencia 

Entidad de ocurrencia / 
entidad de residencia 

Aguascalientes 1.029 0.988 0.960 
Baja California 1.017 1.000 0.983 
Baja California Sur 1.006 1.000 0.994 
Campeche 0.972 1.002 1.031 
Coahuila 1.001 0.995 0.994 
Colima 1.045 1.000 0.956 
Chiapas 0.985 1.000 1.016 
Chihuahua 0.999 0.999 1.000 
Distrito Federal 1.180 1.000 0.847 
Durango 0.978 1.010 1.033 
Guanajuato 0.996 0.999 1.004 
Guerrero 0.981 1.008 1.027 
Hidalgo 0.962 1.000 1.039 
Jalisco 1.010 0.999 0.989 
Estado de México 0.887 0.999 1.126 
Michoacán 0.975 1.001 1.026 
Morelos 1.005 0.997 0.992 
Nayarit 0.965 0.999 1.036 
Nuevo León 1.023 0.998 0.975 
Oaxaca 0.982 1.000 1.019 
Puebla 1.000 1.000 1.000 
Querétaro 1.031 1.000 0.970 
Quintana Roo 1.000 1.000 1.000 
San Luis Potosí 1.004 1.002 0.998 
Sinaloa 1.000 1.000 1.000 
Sonora 1.012 1.000 0.988 
Tabasco 1.020 0.999 0.980 
Tamaulipas 1.019 1.002 0.983 
Tlaxcala 0.965 1.001 1.037 
Veracruz 0.983 1.000 1.017 
Yucatán 1.030 1.000 0.970 
Zacatecas 0.986 1.013 1.027 
Total 1.002 1.000 0.998 

Fuente: Elaboración propia con datos de los registros administrativos de mortalidad 2016, INEGI. 

Una vez observada la diferencia entre bajas por defunción y defunciones registradas por entidad 

federativa según lugar de residencia de la persona fallecida, pasamos a comparar el número de 

defunciones por entidad de residencia con el número de bajas por entidad para comprobar que hay 

situaciones claramente diferenciales en las que sobresale el caso de Aguascalientes. Ésta, es una 

entidad que según los datos de las Verificaciones Nacionales Muestrales (VNMs) presenta 
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sistemáticamente uno de los más bajos porcentajes de fallecidos en el Padrón y la Lista Nominal, 

que aún aparecen en estos instrumentos registrales, según las estimaciones de las VNMs.  Es 

además Aguascalientes una entidad en la cual el número de bajas por defunción y las defunciones 

registradas son muy coincidentes, por lo que puede suponerse que, en este estado de la República 

Mexicana, la actualización de los instrumentos registrales es oportuna y de gran cobertura.  

Por otro lado, en el extremo opuesto se ubican entidades como la Ciudad de México y el Estado 

de México, que además de presentar algunos de los mayores porcentajes de fallecidos en el Padrón 

y la Lista Nominal, según los datos de las Verificaciones Nacionales Muestrales, por el volumen 

de las defunciones de su población residente, representan los mayores aportes a la desactualización 

de los instrumentos registrales por defunciones y por tanto, deben constituir un especial foco de 

atención en esta materia. 

Según las estimaciones de la VNM 2017, en el Padrón y la Lista Nominal existirían alrededor de 

600 mil ciudadanas y ciudadanos ya fallecidos que habría que dar de baja y de este total estimado, 

150 mil se ubicarían en la Ciudad de México y el Estado de México. 

El detalle de las situaciones descritas no debe distraer la atención sobre un hecho contundente, 

entre 2012 y 2017, las acciones del Registro Federal de Electores, basadas en la normatividad 

generada por los Órganos de Vigilancia, permitió reducir el número de fallecidos en el Padrón.  

Según las estimaciones derivadas de las VNMs, esta cifra ha pasado de 1.36 millones en el año 

2012 a poco más de 600 mil fallecidos en 2017. 

Además de la magnitud de las acciones para actualizar el Padrón y la Lista Nominal, un aspecto 

sustantivo es que éstas no deben introducir un sesgo en los instrumentos, sesgo que se puede 

originar al afectar de manera diferencial a la población empadronada.  

Una manera de comprobar la ausencia de sesgo es realizar un análisis demográfico a través del 

cual se comparan: a) la estructura por edad de las defunciones registradas y de las bajas por 

defunción y b) el índice de masculinidad de las defunciones registradas y de las bajas por 

defunción.  

Estas comparaciones deben hacer evidente la similitud entre las estructuras por edad de las 

defunciones y las bajas por defunción y en su caso, tratar de explicar el origen de las diferencias.   
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Cuadro No. 71. Distribución porcentual de las defunciones ocurridas y registradas en el 

año 2012 y las bajas por defunción en el año 2012 por grupos de edad 

Grupo de edad Defunciones en 2012 Bajas por defunción en 2012 

18 a 19 0.9 0.3 

20 a 24 2.4 1.6 

25 a 29 2.5 1.8 

30 a 34 2.7 2.2 

35 a 39 3.2 2.9 

40 a 44 3.6 3.3 

45 a 49 4.5 4.2 

50 a 54 5.7 5.3 

55 a 59 6.9 6.4 

60 a 64 7.8 7.4 

65 y más 59.7 64.7 
Fuente: Elaboración propia con datos de registros administrativos de mortalidad 2012, INEGI y del Registro Nacional 

de Electores, INE. 

Cuadro No. 72 Distribución porcentual de las defunciones ocurridas y registradas en el año 

2013 y las bajas por defunción en el año 2013 por grupos de edad 

Grupo de edad Defunciones en 2013 Bajas por defunción en 2013 

18 a 19 0.7 0.3 

20 a 24 2.2 1.7 

25 a 29 2.3 1.9 

30 a 34 2.5 2.2 

35 a 39 3.1 2.8 

40 a 44 3.6 3.5 

45 a 49 4.5 4.3 

50 a 54 5.7 5.5 

55 a 59 6.9 6.7 

60 a 64 7.9 7.8 

65 y más 60.7 63.4 
Fuente: Elaboración propia con datos de registros administrativos de mortalidad 2013, INEGI y del Registro Nacional 

de Electores, INE. 
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Cuadro No. 73. Distribución porcentual de las defunciones ocurridas y registradas en el 

año 2014 y las bajas por defunción en el año 2014 por grupos de edad 

Grupo de edad Defunciones en 2014 Bajas por defunción en 2014 

18 a 19 0.7 0.4 

20 a 24 2.1 1.6 

25 a 29 2.2 1.7 

30 a 34 2.4 1.9 

35 a 39 2.9 2.4 

40 a 44 3.7 3.0 

45 a 49 4.5 3.8 

50 a 54 5.7 4.8 

55 a 59 7.0 6.0 

60 a 64 8.0 6.9 

65 y más 60.7 51.3 
Fuente: Elaboración propia con datos de registros administrativos de mortalidad 2014, INEGI y del Registro Nacional 

de Electores, INE. 

Cuadro No. 74. Distribución porcentual de las defunciones ocurridas y registradas en el 

año 2015 y las bajas por defunción en el año 2015 por grupos de edad 

Grupo de edad Defunciones en 2015 Bajas por defunción en 2015 

18 a 19 0.7 0.4 

20 a 24 2.1 1.8 

25 a 29 2.1 1.9 

30 a 34 2.3 2.1 

35 a 39 2.9 2.5 

40 a 44 3.6 3.3 

45 a 49 4.4 4.3 

50 a 54 5.6 5.7 

55 a 59 7.0 7.1 

60 a 64 8.1 8.3 

65 y más 61.3 62.5 
Fuente: Elaboración propia con datos de registros administrativos de mortalidad 2015, INEGI y del Registro Nacional 

de Electores, INE. 
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Cuadro No. 75. Distribución porcentual de las defunciones ocurridas y registradas en el 

año 2016 y las bajas por defunción en el año 2016 por grupos de edad 

Grupo de edad Defunciones en 2016 Bajas por defunción en 2016 

18 a 19 0.7 0.5 

20 a 24 2.1 2.1 

25 a 29 2.3 2.1 

30 a 34 2.4 2.2 

35 a 39 2.9 2.7 

40 a 44 3.7 3.4 

45 a 49 4.4 4.2 

50 a 54 5.7 5.6 

55 a 59 7.1 7.1 

60 a 64 8.2 8.4 

65 y más 60.4 61.7 
Fuente: Elaboración propia con datos de registros administrativos de mortalidad 2016, INEGI y del Registro Nacional 

de Electores, INE. 

Cuadro No. 76. Distribución porcentual de las defunciones ocurridas y registradas en el 

año 2017 y las bajas por defunción en el año 2017 por grupos de edad 

Grupo de edad Defunciones en 2017 Bajas por defunción en 2017 

18 a 19 N.D. 0.5 

20 a 24 N.D. 2.1 

25 a 29 N.D. 2.2 

30 a 34 N.D. 2.2 

35 a 39 N.D. 2.7 

40 a 44 N.D. 3.5 

45 a 49 N.D. 4.3 

50 a 54 N.D. 5.5 

55 a 59 N.D. 7.1 

60 a 64 N.D. 8.4 

65 y más N.D. 61.6 
Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 

Nota: N.D.- Se refiere a datos No Disponibles. Las cifras de registros administrativos de mortalidad para el año 

2017 del INEGI, no estaban disponibles a la fecha de esta publicación. 

Se han comparado los datos que muestran las estructuras por edad de las defunciones registradas 

y las bajas por defunción para los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 (Cuadros Nos. 71 a 75), 
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porque estos cortes transversales muestran con claridad escenarios especialmente significativos 

producto de la actualización del Padrón (El Cuadro No. 76 sólo muestra la distribución por edad 

de las bajas por defunción).  

La primera situación evidente es la gran similitud en la distribución por edad entre los 18 y los 64 

años, entre las dos fuentes de información. La mayor diferencia en el año 2012 es el resultado de 

un porcentaje mayor de bajas en el grupo de 65 y más años, ya que es en este grupo en donde se 

hizo el mayor esfuerzo para incidir en el rezago en la actualización que genera la población que 

simplemente por la probabilidad de fallecer asociada a la edad presenta la mayor proporción o 

porcentaje de defunciones que se pueden acumular en el Padrón. Sin embargo, la actualización por 

pérdida de vigencia de la credencial de elector hizo que en 2014 las bajas por defunción que aplicó 

la DERFE en este grupo, se ubicaran muy por debajo del porcentaje observado en las defunciones 

registradas. Ya en el año 2016, las estructuras por edad son muy similares y hay una mayor 

coincidencia en los valores de cada uno de los grupos de edad, incluyendo el grupo de 65 y más 

años. 

Una evaluación adicional del efecto que pudiera introducir una acción sesgada al dar de baja por 

defunción a las ciudadanas y ciudadanos en el Padrón que fallecen, lo constituye la comparación 

del índice de masculinidad tanto en las defunciones registradas como en las bajas por defunción. 

Este índice es el cociente que resulta de dividir el número de defunciones masculinas entre el 

número de defunciones femeninas multiplicado por cien. Este cociente es superior a cien en 

prácticamente todos los grupos de edad, lo que refleja la sobre mortalidad masculina, que tiene su 

origen en una serie de factores biológicos, demográficos y sociales que afectan de manera 

diferencial a hombres y mujeres y se concretan en riesgos diferenciales de morir en cada uno de 

los grupos de edad en que se divide a la población masculina y femenina. Este índice adquiere 

valores menores a 100, en los grupos por edad más avanzada de las defunciones. Por ejemplo, 

después de los 80 años se produce un mayor número de muertes femeninas, simplemente porque 

existe un número cada vez menor de hombres que de mujeres porque son éstas las que han llegado 

a sobrevivir a edades mayores lo que, por cierto, se refleja en una mayor esperanza de vida 

femenina.  

El Cuadro No. 77, muestra, para el total de las defunciones de la población de 18 años y más en el 

país y la población que ha sido de baja por defunción en el Padrón, que los Índices de masculinidad 
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para los años 2014-2016 son prácticamente los mismos (recuérdese que las cifras para el año 2017, 

aún no están disponibles en la fecha de redacción de este Informe). 

Por grupos de edad hay también una gran coincidencia en los Índices, aunque los valores 

correspondientes a las defunciones registradas superan los valores correspondientes a las bajas por 

defunción en casi todos los grupos hasta llegar a los grupos de edades avanzadas. 

Está gran coincidencia en los valores de este indicador permite estimar que no hay sesgo que se 

produzca en el padrón por la aplicación de las bajas en el Padrón ni por edad ni por sexo. Es decir, 

esta acción de actualización sigue el patrón demográfico esperado en una población como la de 

este país. 

Sin embargo, más allá de la evaluación del Padrón, los datos sobre las defunciones que se producen 

en el país y que sirvan para realizar este análisis comparativo, reflejan una situación que se origina 

en los niveles de violencia en México, que produce año tras año un número cada vez mayor de 

muertes por homicidio y que se hace evidente, tanto en un Índice de Masculinidad de las 

defunciones  que muestra que mueren tres hombres por cada mujer en los grupos más jóvenes, 

como en un crecimiento sistemático de este indicador en los años recientes.  

Cuadro No. 77. Índice de masculinidad en las defunciones por grupo de edad según año de 

baja del padrón y el registro de defunción 2014-2017 

Grupo de edad 
2014 2015 2016 2017 

Baja de 
padrón 

Defunciones 
registradas 

Baja de 
padrón 

Defunciones 
registradas 

Baja de 
padrón 

Defunciones 
registradas 

Baja de 
padrón 

Defunciones 
registradas 

18 a 19 289.81 266.85 272.37 292.21 291.55 297.47 294.51 N.D.

20 a 24 292.87 313.14 294.42 317.98 313.56 331.29 323.46 N.D.

25 a 29 272.71 297.02 267.93 300.49 293.83 318.78 310.13 N.D.

30 a 34 251.63 274.97 241.15 283.09 263.52 295.67 284.57 N.D.

35 a 39 225.68 245.93 210.21 249.50 230.09 255.63 235.34 N.D.

40 a 44 193.85 212.74 183.69 211.47 193.49 219.34 202.08 N.D.

45 a 49 160.04 175.35 159.87 181.84 169.12 184.39 171.09 N.D.

50 a 54 147.30 157.15 142.91 156.09 148.40 159.70 149.96 N.D.

55 a 59 135.50 140.48 132.79 142.26 136.57 144.54 137.99 N.D.

60 a 64 125.34 129.61 125.32 130.26 128.46 132.42 127.99 N.D.

65 a 69 122.87 124.82 121.32 121.98 124.05 125.89 123.30 N.D.

70 a 74 114.57 116.38 118.42 118.52 118.04 117.23 117.50 N.D.

75 a 79 110.26 109.03 108.80 108.89 111.83 109.25 110.43 N.D.

80 a 84 97.09 96.93 99.74 96.66 102.19 98.10 100.24 N.D.

85 y más 83.52 77.70 85.58 77.81 84.74 76.87 82.57 N.D.

Total 121.94 123.67 120.87 123.37 124.43 125.23 124.08 N.D.

Fuente: Elaboración propia con datos de registros administrativos de mortalidad 2012 a 2016, INEGI y del Registro 

Nacional de Electores, INE. 

Nota: N.D.- Se refiere a datos No Disponibles. Las cifras de registros administrativos de mortalidad para el año 

2017 del INEGI, no estaban disponibles a la fecha de esta publicación. 
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Gráfica 24. Índice de masculinidad por grupo de edad de los fallecidos dados de baja del 

padrón y las defunciones registradas, 2014 

Fuente: Elaboración propia con datos de registros administrativos de mortalidad 2012 a 2016, INEGI y del Registro 

Nacional de Electores, INE. 

Gráfica 25. Índice de masculinidad por grupo de edad de los fallecidos dados de baja del 

padrón y las defunciones registradas, 2015 

Fuente: Elaboración propia con datos de registros administrativos de mortalidad 2012 a 2016, INEGI y del Registro 

Nacional de Electores, INE. 
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Gráfica 26. Índice de masculinidad por grupo de edad de los fallecidos dados de baja del 

padrón y las defunciones registradas, 2016 

Fuente: Elaboración propia con datos de registros administrativos de mortalidad 2012 a 2016, INEGI y del Registro 

Nacional de Electores, INE. 
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Cuadro No. 78. Índice de masculinidad en las defunciones por entidad federativa según año 

de baja del padrón y el registro de defunción 2014-2017 

Entidad 

Años 

2014 2015 2016 2017 

Baja Registro Baja Registro Baja Registro Baja Registro 

Aguascalientes 123.11 122.02 117.86 118.67 120.25 114.85 118.55 N.D.
Baja California 143.15 154.11 142.17 156.62 152.32 166.72 161.25 N.D.
Baja California Sur 150.07 153.67 156.45 154.10 163.99 167.83 193.51 N.D.
Campeche 125.47 131.02 128.43 129.65 137.64 138.32 135.10 N.D.
Coahuila 128.07 125.85 124.72 120.85 122.40 119.25 120.42 N.D.
Colima 140.89 142.64 141.55 141.51 149.75 161.33 162.63 N.D.
Chiapas 113.52 118.95 116.11 121.95 114.40 120.99 112.85 N.D.
Chihuahua 131.75 137.45 127.39 136.20 137.15 139.74 139.09 N.D.
Ciudad de México 103.49 105.53 101.81 105.45 107.84 108.35 105.34 N.D.
Durango 129.78 141.04 138.76 130.52 127.96 128.67 132.68 N.D.
Guanajuato 119.98 122.98 123.89 123.69 125.20 140.50 129.66 N.D.
Guerrero 129.46 132.59 125.32 138.70 136.19 140.50 137.86 N.D.
Hidalgo 115.42 119.89 118.17 115.63 118.24 121.92 120.48 N.D.
Jalisco 121.44 125.12 251.43 264.77 124.07 124.82 123.98 N.D.
Estado de México 121.71 122.35 119.08 121.01 123.04 123.06 119.07 N.D.
Michoacán 124.90 114.87 123.89 125.18 125.46 131.22 127.66 N.D.
Morelos 118.43 119.69 119.09 118.62 123.34 120.65 120.44 N.D.
Nayarit 129.63 136.54 136.92 140.11 132.86 135.93 132.37 N.D.
Nuevo León 127.61 124.02 124.25 124.33 128.90 128.72 130.93 N.D.
Oaxaca 112.87 114.87 111.17 116.96 114.52 115.08 110.29 N.D.
Puebla 113.61 115.66 114.22 113.43 115.68 113.72 110.58 N.D.
Querétaro 119.77 117.51 128.09 128.61 124.66 122.74 125.10 N.D.
Quintana Roo 149.31 148.25 150.07 153.58 148.61 150.66 158.09 N.D.
San Luis Potosí 128.61 125.14 122.84 123.02 126.39 123.82 125.80 N.D.
Sinaloa 145.03 151.52 141.98 144.74 143.06 148.91 146.09 N.D.
Sonora 141.04 146.84 140.45 141.02 140.15 143.47 139.46 N.D.
Tabasco 130.22 133.77 131.19 134.49 133.32 136.30 131.86 N.D.
Tamaulipas 129.40 129.26 128.87 128.41 125.89 129.80 128.96 N.D.
Tlaxcala 114.29 111.16 200.00 230.00 119.97 117.67 112.63 N.D.
Veracruz 118.00 122.05 117.62 122.36 121.31 123.25 119.01 N.D.
Yucatán 115.40 121.38 123.58 119.90 120.75 121.64 120.28 N.D.
Zacatecas 122.16 123.08 131.71 130.24 131.36 128.95 133.16 N.D.
Total 121.94 123.67 120.87 123.37 124.43 125.23 124.08 N.D.

Fuente: Elaboración propia con datos de registros administrativos de mortalidad 2012 a 2016, INEGI y del Registro 

Nacional de Electores, INE. 

Nota: N.D.- Se refiere a datos No Disponibles. Las cifras de registros administrativos de mortalidad para el año 

2017 del INEGI, no estaban disponibles a la fecha de esta publicación. 
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5.3.2 Sobrevivencia media en el Padrón. 

El análisis de la calidad y confiabilidad del Padrón y la Lista Nominal de Electores, que tiene como 

objetivo fundamental comprobar la ausencia de un sesgo que afecte de manera diferencial a la 

población que se encuentra registrada en estos instrumentos, se ha hecho en este trabajo, realizando 

una comparación entre las defunciones que se registran en un año con las bajas que se aplican   por 

defunción en el mismo año, lo que parte del supuesto de que el desfase entre la fecha de la 

defunción es de tal magnitud en el tiempo, que no es necesario considerar las defunciones que se 

registran en un año y las bajas que se producen en el año siguiente, para hacer cualquier 

comparación entre estas dos series de eventos. Es decir, no se incorpora en el análisis comparativo 

un "efecto rezago". Este supuesto está justificado, cuando se observa un indicador que ha sido 

calculado al tomar en cuenta la fecha de defunción de la ciudadana o ciudadano que se encuentra 

registrada en el Padrón y la fecha en que se produce la baja. A este indicador lo hemos denominado 

Sobrevivencia Media en el Padrón, ha sido calculado para los años 2012 a 2017 y representa el 

tiempo que transcurre entre la defunción de cada persona y su baja del Padrón y está expresado en 

proporciones anuales que pueden también expresarse en su equivalente en meses. 

El Cuadro No. 79, muestra a nivel nacional que entre la fecha de la defunción y la fecha de la baja 

transcurre alrededor de medio año y este indicador muestra una ligera mejora entre los años 2012 

y 2017, al pasar de 0.6 a 0.4 años, es decir, de 7.2 meses a sólo 4.8 meses. 

El cálculo de este indicador por entidad federativa muestra diferencias entre las que sobresalen los 

casos de Jalisco y Puebla con un valor superior al resto de las entidades. En general se observa una 

reducción través del tiempo en los valores de la Sobrevivencia media en el Padrón, lo que permite 

estimar una mejora en la actualización del Padrón por la oportunidad para dar de baja del Padrón 

y la Lista Nominal a los ciudadanos y ciudadanas que fallecen.  
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Cuadro No. 79. Sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja en el padrón 

electoral por entidad federativa 2011-2017 

Entidad 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Aguascalientes 0.7 0.3 0.2 0.2 0.3 0.2 0.2 

Baja California 0.8 0.4 0.4 0.3 0.4 0.3 0.3 

Baja California Sur 0.7 0.3 0.5 0.3 0.4 0.3 0.3 

Campeche 1.2 0.5 0.3 0.3 0.5 0.3 0.3 

Coahuila 1.6 1.5 0.7 0.7 0.6 0.3 0.3 

Colima 0.7 0.5 0.4 0.4 0.4 0.2 0.2 

Chiapas 0.8 0.4 0.4 0.2 0.3 0.2 0.3 

Chihuahua 0.8 0.5 1.5 0.5 0.3 0.3 0.2 

Ciudad de México 0.6 0.7 0.4 0.4 0.4 0.4 0.5 

Durango 1.3 1.2 0.8 1.4 0.9 0.6 0.6 

Guanajuato 1.0 0.4 0.7 1.1 1.1 0.6 0.3 

Guerrero 1.0 0.8 0.7 0.9 0.7 0.6 0.6 

Hidalgo 0.8 1.0 0.4 0.6 0.6 0.4 0.4 

Jalisco 0.9 0.7 0.9 0.7 0.7 0.9 0.8 

Estado de México 0.8 0.5 0.3 0.3 0.4 0.2 0.3 

Michoacán 1.0 0.6 0.6 0.4 0.5 0.5 0.3 

Morelos 0.7 0.7 0.3 0.3 0.4 0.4 0.5 

Nayarit 0.9 0.6 0.4 0.4 0.5 0.5 0.4 

Nuevo León 1.1 0.7 0.8 0.9 0.9 0.7 0.6 

Oaxaca 0.7 0.4 0.4 0.2 0.3 0.2 0.2 

Puebla 1.1 1.3 0.7 0.6 0.5 1.1 0.9 

Querétaro 0.8 0.4 0.3 0.3 0.4 0.3 0.2 

Quintana Roo 0.7 0.4 0.2 0.2 0.3 0.3 0.2 

San Luis Potosí 0.7 0.3 0.3 0.3 0.4 0.5 0.3 

Sinaloa 1.1 0.7 0.7 0.6 0.9 0.9 0.8 

Sonora 1.1 0.6 0.4 0.3 0.4 0.5 0.5 

Tabasco 0.8 0.3 0.4 0.4 0.5 0.6 0.6 

Tamaulipas 1.1 0.7 0.9 0.6 0.6 0.5 0.5 

Tlaxcala 0.7 0.4 0.2 0.1 0.3 0.2 0.2 

Veracruz 0.7 0.4 0.3 0.4 0.6 0.3 0.2 

Yucatán 0.7 0.3 0.6 0.7 0.4 0.2 0.2 

Zacatecas 0.7 0.3 0.3 0.2 0.4 0.2 0.2 

Total 0.9 0.6 0.5 0.5 0.5 0.4 0.4 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 

Se han calculado estadísticos de la Sobrevivencia Media en el Padrón de los individuos que ha 

sido dados de baja, como la Media, la Mediana y la Desviación Estándar, para los años 2014 a 

2017. El Cuadro No. 80, presenta los resultados nacionales y los Cuadros Nos. 81 a 86 la 

Sobrevivencia Media en el Padrón por entidad federativa, para hacer evidente la concentración 

alrededor del valor promedio y las dimensiones de la dispersión. Además, se han graficado las  

1463



distribuciones en una serie de histogramas que ilustran la concentración alrededor del valor medio 

(Gráficas 28 a 31). 

Cuadro No. 80. Estadísticos de la sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja 

en el padrón electoral 2011-2017 

Año de baja del padrón Media Mediana 

2011 0.88 0.85 

2012 0.62 0.52 

2013 0.52 0.50 

2014 0.51 0.33 

2015 0.53 0.44 

2016 0.43 0.27 

2017 0.42 0.26 
Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 

Gráfica 27. Evolución de la sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja en el 

padrón electoral 2011-2017 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 
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Cuadro No. 81. Estadísticos de la sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja 

en el padrón electoral por entidad federativa 2014 

Entidad Media Mediana 
Desviación 
estándar 

Aguascalientes 0.2 0.1 0.4 
Baja California 0.3 0.3 0.3 
Baja California Sur 0.3 0.3 0.2 
Campeche 0.3 0.3 0.7 
Coahuila 0.7 0.4 1.1 
Colima 0.4 0.3 0.6 
Chiapas 0.2 0.2 0.3 
Chihuahua 0.5 0.3 1.6 
Ciudad de México 0.4 0.3 0.9 
Durango 1.4 0.5 2.7 
Guanajuato 1.1 1.1 0.4 
Guerrero 0.9 0.6 0.9 
Hidalgo 0.6 0.6 0.5 
Jalisco 0.7 0.6 1.1 
Estado de México 0.3 0.2 0.6 
Michoacán 0.4 0.4 0.4 
Morelos 0.3 0.2 0.6 
Nayarit 0.4 0.2 0.5 
Nuevo León 0.9 0.9 0.4 
Oaxaca 0.2 0.2 0.3 
Puebla 0.6 0.4 0.5 
Querétaro 0.3 0.2 0.4 
Quintana Roo 0.2 0.1 0.6 
San Luis Potosí 0.3 0.2 0.3 
Sinaloa 0.6 0.4 0.8 
Sonora 0.3 0.2 0.2 
Tabasco 0.4 0.3 0.2 
Tamaulipas 0.6 0.5 0.7 
Tlaxcala 0.1 0.1 0.2 
Veracruz 0.4 0.4 0.3 
Yucatán 0.7 0.6 0.5 
Zacatecas 0.2 0.2 0.6 
Total 0.5 0.3 0.8 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 
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Gráfica 28. Histograma de la sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja en 

el padrón electoral 2014 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 
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Cuadro No. 82. Estadísticos de la sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja 

en el padrón electoral por entidad federativa 2015 

Entidad Media Mediana 
Desviación 
estándar 

Aguascalientes 0.3 0.2 0.4 
Baja California 0.4 0.4 0.3 
Baja California Sur 0.4 0.3 0.5 
Campeche 0.5 0.4 0.3 
Coahuila 0.6 0.5 0.6 
Colima 0.4 0.3 0.4 
Chiapas 0.3 0.3 0.2 
Chihuahua 0.3 0.2 0.6 
Ciudad de México 0.4 0.3 0.5 
Durango 0.9 0.6 1.1 
Guanajuato 1.1 1.1 0.5 
Guerrero 0.7 0.6 0.6 
Hidalgo 0.6 0.6 0.4 
Jalisco 0.7 0.6 0.7 
Estado de México 0.4 0.3 0.4 
Michoacán 0.5 0.5 0.4 
Morelos 0.4 0.4 0.3 
Nayarit 0.5 0.4 0.5 
Nuevo León 0.9 0.8 0.4 
Oaxaca 0.3 0.2 0.3 
Puebla 0.5 0.5 0.4 
Querétaro 0.4 0.3 0.4 
Quintana Roo 0.3 0.3 0.2 
San Luis Potosí 0.4 0.4 0.3 
Sinaloa 0.9 0.7 0.9 
Sonora 0.4 0.4 0.3 
Tabasco 0.5 0.5 0.3 
Tamaulipas 0.6 0.5 0.5 
Tlaxcala 0.3 0.2 0.5 
Veracruz 0.6 0.6 0.3 
Yucatán 0.4 0.4 0.3 
Zacatecas 0.4 0.3 0.7 
Total 0.5 0.4 0.5 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 
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Gráfica 29. Histograma de la sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja en 

el padrón electoral 2015 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 
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Cuadro No. 83. Estadísticos de la sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja 

en el padrón electoral por entidad federativa 2016 

Entidad Media Mediana 
Desviación 
estándar 

Aguascalientes 0.2 0.1 0.3 
Baja California 0.3 0.3 0.4 
Baja California Sur 0.3 0.2 0.3 
Campeche 0.3 0.3 0.3 
Coahuila 0.3 0.2 0.5 
Colima 0.2 0.2 0.3 
Chiapas 0.2 0.2 0.2 
Chihuahua 0.3 0.2 0.5 
Ciudad de México 0.4 0.2 0.8 
Durango 0.6 0.3 0.9 
Guanajuato 0.6 0.5 0.5 
Guerrero 0.6 0.4 0.6 
Hidalgo 0.4 0.3 0.5 
Jalisco 0.9 0.9 0.7 
Estado de México 0.2 0.2 0.4 
Michoacán 0.5 0.5 0.3 
Morelos 0.4 0.3 0.5 
Nayarit 0.5 0.4 0.4 
Nuevo León 0.7 0.6 0.7 
Oaxaca 0.2 0.1 0.2 
Puebla 1.1 0.7 1.0 
Querétaro 0.3 0.3 0.2 
Quintana Roo 0.3 0.2 0.3 
San Luis Potosí 0.5 0.3 0.7 
Sinaloa 0.9 0.8 0.7 
Sonora 0.5 0.4 0.3 
Tabasco 0.6 0.6 0.2 
Tamaulipas 0.5 0.4 0.5 
Tlaxcala 0.2 0.1 0.3 
Veracruz 0.3 0.2 0.2 
Yucatán 0.2 0.2 0.3 
Zacatecas 0.2 0.1 0.3 
Total 0.4 0.3 0.6 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 
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Gráfica 30. Histograma de la sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja en 

el padrón electoral 2016 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 
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Cuadro No. 84. Estadísticos de la sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja 

en el padrón electoral por entidad federativa 2017 

Entidad Media Mediana 
Desviación 
estándar 

Aguascalientes 0.2 0.1 0.3 
Baja California 0.3 0.2 0.3 
Baja California Sur 0.3 0.3 0.3 
Campeche 0.3 0.2 0.3 
Coahuila 0.3 0.1 0.7 
Colima 0.2 0.2 0.3 
Chiapas 0.3 0.3 0.2 
Chihuahua 0.2 0.1 0.3 
Ciudad de México 0.5 0.5 0.5 
Durango 0.6 0.2 1.0 
Guanajuato 0.3 0.1 0.8 
Guerrero 0.6 0.4 0.7 
Hidalgo 0.4 0.3 0.4 
Jalisco 0.8 0.7 0.4 
Estado de México 0.3 0.2 0.4 
Michoacán 0.3 0.2 0.4 
Morelos 0.5 0.2 0.7 
Nayarit 0.4 0.3 0.6 
Nuevo León 0.6 0.6 0.4 
Oaxaca 0.2 0.1 0.3 
Puebla 0.9 0.6 0.9 
Querétaro 0.2 0.2 0.4 
Quintana Roo 0.2 0.2 0.3 
San Luis Potosí 0.3 0.2 0.3 
Sinaloa 0.8 0.6 0.9 
Sonora 0.5 0.5 0.4 
Tabasco 0.6 0.6 0.3 
Tamaulipas 0.5 0.3 0.7 
Tlaxcala 0.2 0.1 0.3 
Veracruz 0.2 0.2 0.3 
Yucatán 0.2 0.2 0.2 
Zacatecas 0.2 0.1 0.2 
Total 0.4 0.3 0.5 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 
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Gráfica 31. Histograma de la sobrevivencia media (años) de los fallecidos dados de baja en 

el padrón electoral 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos del Registro Nacional de Electores, INE. 
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6.-CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Como respuesta al mandato del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dirigido al 

Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral  para que, a través de la realización de los 

estudios al padrón electoral y las listas nominales de electores que se utilizarán en la Jornada 

Electoral del 1o de Julio de 2018, se proporcionen al Consejo General  elementos objetivos para 

declarar válidos y definitivos estos instrumentos electorales, este trabajo se propuso analizar  los 

instrumentos registrales mencionados para evaluar su calidad, al considerar que ésta se integra por 

dos componentes: validez y confiabilidad, representados por parámetros que hacen referencia a su 

precisión y ausencia de sesgo y por tanto, el análisis estuvo dirigido  estimar la calidad basada en 

estos parámetros. 

Se ha considerado que las Verificaciones Nacionales Muestrales constituyen un instrumento de 

evaluación permanente del Padrón y la Lista Nominal y que su diseño basado en criterios 

científicos es garantía de esta evaluación. Por esta razón, una parte sustantiva del análisis realizado 

estuvo dedicado a evaluar el propio instrumento de evaluación, es decir, las Verificaciones 

Nacionales Muestrales. 

Como etapa previa a la evaluación de estas encuestas, este trabajo incluyo referencias sobre los 

procesos de auditoría realizados a los registros de electores en otros países, para destacar la 

importancia de las Verificaciones Nacionales Muestrales realizadas en México y el ejemplo que 

representan como un ejercicio que contribuye a dar confianza a los electores en los instrumentos 

registrales que se usan en los procesos electorales. Ejemplo de una acción de carácter instrumental, 

que podría exportarse y apoyar a otros países a construir registros electorales de mayor calidad y 

confiabilidad. 

Por la naturaleza de las Verificaciones Nacionales Muestrales, al ser estudios basados en muestras 

probabilísticas, su evaluación estuvo centrada en estimar si éstas son representativas de la 

población que las muestras pretenden representar; es decir, la población de 18 años y más, en el 

caso de la Verificación Nacional Muestral  que pretende estimar la cobertura y la población 

registrada en el Padrón y la Lista Nominal, en el caso de la  Verificación Nacional Muestral  que 

pretende estimar sus niveles de actualización.  
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El análisis de la representatividad de las encuestas se hizo a través de su comparación con fuentes 

externas como los Censos de Población y la Encuesta Intercensal 2015 y con el propio Padrón en 

el caso de la encuesta de actualización. Este análisis, además de ser realizado a nivel nacional, 

consideró su desagregación a otros niveles en el que destaca la situación por entidad federativa, 

cuando las Verificaciones Nacionales Muestrales fueron diseñadas para hacer estimaciones con 

este nivel de desagregación. 

Con información de carácter longitudinal, se evaluó la congruencia interna de las propias encuestas 

para comprobar que éstas reflejan los cambios demográficos que se producen a través del tiempo 

en la población cuyas condiciones de empadronamiento estiman.    

La evaluación permite concluir que estas encuestas son representativas de las poblaciones que 

pretenden representar y, por tanto, sus resultados posibilitan hacer inferencias estadísticas válidas 

y científicamente sustentadas sobre las mismas, respecto a la cobertura del Padrón y los niveles de 

actualización la Lista Nominal. 

Debe destacarse como una acción inédita a nivel internacional que, para realizar la evaluación del 

Padrón de Electores en México, hace casi un cuarto de siglo (24 años) que el Registro Federal de 

Electores implementó y ha institucionalizado, la realización de Verificaciones Nacionales 

Muestrales.  En este trabajo, esta fuente de información ha sido evaluada en lo que constituye un 

ejercicio de “evaluación de la evaluación”. 

Los resultados de las Verificaciones Nacionales Muestrales sirvieron de base para estudiar algunas 

de las problemáticas inherentes a las condiciones de los instrumentos registrales, relacionados con: 

a) la movilidad de la población en el territorio y específicamente los cambios de domicilio no 

reportados y los denominados “domicilios irregulares” y 

b), las personas fallecidas que aparecen en los registros electorales. 

Al reconocer que éstas son algunas de las problemáticas de mayor significación en los registros, 

se hizo un análisis detallado de las acciones que los actores políticos sugieren y la autoridad 

electoral implementa para enfrentarlas. 

En el caso de los “domicilios irregulares”, se observó que se han diseñado procedimientos 

estadísticos, e investigaciones de campo para detectarlos y proceder como la norma establece. 

Aunque por su magnitud y participación en la Lista Nominal este número de casos no es  
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especialmente significativo a nivel nacional y estatal, en las elecciones municipales sí puede 

influir, como lo documentan los ejemplos que se incluyen en el presente análisis por lo que, 

enfrentar esta problemática constituye una prioridad en las tareas de actualización de los 

instrumentos registrales. 

Por lo que hace a la desactualización que se origina en el hecho de que personas fallecidas 

permanecen en el Padrón y la Lista Nominal, el análisis ha mostrado la mejora sustantiva que se 

ha hecho en estos instrumentos para actualizarlos, al dar de baja a un número de defunciones cada 

vez más cercano al número total de defunciones de ciudadanos y ciudadanas que forman parte del 

Padrón.  

Para evaluar la ausencia de sesgos en la acción que realiza la Dirección del Registro Federal de 

Electores al dar de baja  a los registros por defunciones, se comparó la estructura por edad de las 

bajas por defunción con la estructura por edad de las defunciones, para mostrar su elevado nivel 

de coincidencia entre una y otra y por tanto, comprobar la ausencia de sesgos en esta acción, que 

de no ser así, podrían impactar al Padrón y la Lista Nominal. 

Para estimar la oportunidad en las acciones de actualización al dar de baja a las personas fallecidas 

y con la información disponible sobre la fecha de la defunción y la fecha en que se produce la baja, 

se elaboró un indicador denominado “sobrevivencia media” en el Padrón, para concluir que la 

acción oportuna de dar de baja las defunciones se refleja en el valor de este indicador que en años 

recientes es de alrededor de 5 meses. Es decir, transcurre menos de medio año entre la defunción 

de una persona registrada en el Padrón y su baja de este registro. 

A partir del análisis realizado, se puede concluir que el Padrón y la Lista Nominal de Electores son 

instrumentos confiables, carentes de sesgos, y que las problemáticas detectadas por las 

Verificaciones Nacionales Muestrales reflejan tanto procesos demográficos que se producen a 

nivel nacional, como actitudes de los ciudadanos al registrar su lugar de residencia y no hacer su 

cambio de domicilio cuando éste se produce. En este caso, la autoridad electoral y los partidos 

políticos tienen una tarea que realizar para incidir en la conducta de los ciudadanos con el fin de 

que se interesen en notificar con oportunidad su cambio de domicilio. 

Ha sido también evidente que las Verificaciones Nacionales Muestrales contribuyen a la creación 

de un Padrón y Lista Nominal de Electores cada vez de mejor calidad y confiabilidad ya que son 
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instrumentos de evaluación diseñados científicamente y las muestras probabilísticas en las cuales 

están basadas las encuestas, son representativas del universo poblacional que en los registros 

electorales constituye su objeto de estudio.  

Es necesario recomendar enfáticamente, que las Verificaciones Nacionales Muestrales se 

mantengan como un instrumento de evaluación del Padrón y la Lista Nominal de Electores y como 

fuente de información para planear las acciones que incidan positivamente sobre su cobertura y 

niveles de actualización. 

Como una recomendación metodológica, y ya que cada encuesta con la que se evalúa el Padrón y 

la Lista Nominal representa un ejercicio de gran calidad, sería deseable en futuras Verificaciones 

Nacionales Muestrales generar información sobre características socioeconómicas de las 

ciudadanas y ciudadanos que permitieran elaborar modelos explicativos de los niveles de cobertura 

y actualización de los instrumentos registrales. 
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ANEXOS. INDICADORES ASOCIADOS A LAS DEFUNCIONES. 

Cuadro Anexo 1. Defunciones de la población de 18 años y más por entidad federativa de 

registro, de residencia habitual y de ocurrencia, 2012 

Entidad 
Entidad de registro 

Entidad de residencia 
habitual del fallecido (a) 

Entidad de ocurrencia 

( A ) ( B ) ( C ) 

Aguascalientes 4,760 4,624 4,810 
Baja California 13,480 13,288 13,495 
Baja California Sur 2,477 2,482 2,477 
Campeche 3,376 3,483 3,375 
Coahuila 13,209 13,165 13,161 
Colima 3,576 3,438 3,580 
Chiapas 19,216 19,523 19,207 
Chihuahua 19,454 19,511 19,456 
Distrito Federal 62,782 52,730 62,780 
Durango 7,052 7,243 7,090 
Guanajuato 24,881 24,990 24,903 
Guerrero 14,780 15,024 14,733 
Hidalgo 11,397 11,668 11,392 
Jalisco 37,486 37,013 37,526 
Estado de México 56,477 64,864 56,480 
Michoacán 20,996 21,587 20,976 
Morelos 9,455 9,493 9,473 
Nayarit 4,848 5,007 4,848 
Nuevo León 21,596 21,141 21,624 
Oaxaca 19,105 19,471 19,125 
Puebla 28,234 28,286 28,229 
Querétaro 7,863 7,622 7,850 
Quintana Roo 4,022 4,069 4,024 
San Luis Potosí 12,119 12,106 12,084 
Sinaloa 12,230 12,301 12,227 
Sonora 13,909 13,702 13,921 
Tabasco 9,760 9,526 9,763 
Tamaulipas 15,727 15,294 15,739 
Tlaxcala 4,859 5,036 4,836 
Veracruz 42,927 43,627 42,933 
Yucatán 10,528 10,215 10,528 
Zacatecas 7,436 7,502 7,362 
Total 540,017 539,031 540,007 

Fuente: Elaboración propia con datos de los registros administrativos de mortalidad 2012, INEGI. 
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Cuadro Anexo No. 2. Defunciones de la población de 18 años y más por entidad federativa 

de registro, de residencia habitual y de ocurrencia, 2013 

Entidad 
Entidad de registro 

Entidad de residencia 
habitual del fallecido (a) 

Entidad de ocurrencia 

( A ) ( B ) ( C ) 

Aguascalientes 4,961 4,794 5,019 
Baja California 14,676 14,489 14,684 
Baja California Sur 2,503 2,464 2,511 
Campeche 3,552 3,687 3,550 
Coahuila 13,979 13,904 13,979 
Colima 3,610 3,512 3,614 
Chiapas 19,993 20,369 19,985 
Chihuahua 19,230 19,268 19,253 
Distrito Federal 63,966 54,011 63,956 
Durango 7,284 7,530 7,281 
Guanajuato 26,250 26,372 26,268 
Guerrero 14,919 15,231 14,838 
Hidalgo 11,986 12,290 11,988 
Jalisco 39,709 39,267 39,752 
Estado de México 59,369 67,506 59,397 
Michoacán 22,018 22,613 21,987 
Morelos 9,878 9,910 9,914 
Nayarit 5,133 5,305 5,145 
Nuevo León 22,202 21,753 22,241 
Oaxaca 19,854 20,210 19,871 
Puebla 29,745 29,802 29,752 
Querétaro 8,333 8,091 8,328 
Quintana Roo 4,283 4,289 4,278 
San Luis Potosí 13,126 13,104 13,084 
Sinaloa 12,684 12,766 12,681 
Sonora 14,496 14,305 14,491 
Tabasco 10,671 10,406 10,678 
Tamaulipas 16,074 15,590 16,072 
Tlaxcala 5,110 5,279 5,084 
Veracruz 43,922 44,629 43,918 
Yucatán 11,295 10,929 11,296 
Zacatecas 7,918 8,048 7,826 
Total 562,729 561,723 562,721 

Fuente: Elaboración propia con datos de los registros administrativos de mortalidad 2013, INEGI. 
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Cuadro Anexo No. 3. Defunciones de la población de 18 años y más por entidad federativa 

de registro, de residencia habitual y de ocurrencia, 2014 

Entidad 
Entidad de registro 

Entidad de residencia 
habitual del fallecido (a) 

Entidad de ocurrencia 

( A ) ( B ) ( C ) 

Aguascalientes 4,939 4,849 5,027 
Baja California 15,065 14,807 15,060 
Baja California Sur 2,550 2,565 2,566 
Campeche 3,730 3,820 3,725 
Coahuila 14,450 14,395 14,460 
Colima 3,630 3,543 3,633 
Chiapas 21,358 21,711 21,341 
Chihuahua 19,273 19,312 19,289 
Distrito Federal 65,910 55,931 65,927 
Durango 7,168 7,417 7,198 
Guanajuato 26,895 27,104 26,885 
Guerrero 14,388 14,641 14,289 
Hidalgo 12,174 12,533 12,178 
Jalisco 39,722 39,200 39,764 
Estado de México 61,838 69,921 61,871 
Michoacán 21,673 22,359 21,648 
Morelos 9,896 9,857 9,929 
Nayarit 5,130 5,287 5,139 
Nuevo León 22,562 22,036 22,592 
Oaxaca 20,554 20,913 20,552 
Puebla 30,461 30,587 30,465 
Querétaro 8,646 8,416 8,647 
Quintana Roo 4,493 4,511 4,499 
San Luis Potosí 13,260 13,232 13,205 
Sinaloa 12,783 12,817 12,775 
Sonora 14,936 14,765 14,932 
Tabasco 10,999 10,691 10,963 
Tamaulipas 16,354 15,991 16,348 
Tlaxcala 5,210 5,401 5,203 
Veracruz 45,158 45,842 45,181 
Yucatán 11,526 11,190 11,516 
Zacatecas 7,756 7,878 7,674 
Total 574,487 573,522 574,481 

Fuente: Elaboración propia con datos de los registros administrativos de mortalidad 2014, INEGI. 
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Cuadro Anexo No. 4. Defunciones de la población de 18 años y más por entidad federativa 

de registro, de residencia habitual y de ocurrencia, 2015 

Entidad 
Entidad de registro 

Entidad de residencia 
habitual del fallecido (a) 

Entidad de ocurrencia 

( A ) ( B ) ( C ) 

Aguascalientes 5,050 4,936 5,201 
Baja California 15,990 15,768 16,045 
Baja California Sur 2,864 2,888 2,911 
Campeche 4,104 4,238 4,128 
Coahuila 14,450 14,393 14,495 
Colima 4,267 4,139 4,302 
Chiapas 23,203 23,570 23,218 
Chihuahua 19,801 19,826 19,818 
Distrito Federal 66,840 56,704 66,785 
Durango 7,184 7,416 7,209 
Guanajuato 27,811 27,894 27,832 
Guerrero 17,400 17,670 17,273 
Hidalgo 12,647 12,983 12,653 
Jalisco 40,538 40,008 40,550 
Estado de México 63,459 71,509 63,428 
Michoacán 22,196 22,858 22,222 
Morelos 10,425 10,484 10,420 
Nayarit 5,250 5,463 5,234 
Nuevo León 23,277 22,816 23,326 
Oaxaca 21,896 22,354 21,862 
Puebla 31,322 31,352 31,301 
Querétaro 8,574 8,340 8,588 
Quintana Roo 5,115 5,136 5,122 
San Luis Potosí 13,030 12,981 12,995 
Sinaloa 13,080 13,156 13,071 
Sonora 15,522 15,374 15,522 
Tabasco 11,588 11,273 11,588 
Tamaulipas 16,664 16,302 16,627 
Tlaxcala 5,379 5,569 5,355 
Veracruz 48,161 48,893 48,122 
Yucatán 12,870 12,544 12,834 
Zacatecas 7,912 8,010 7,822 
Total 597,869 596,847 597,859 

Fuente: Elaboración propia con datos de los registros administrativos de mortalidad 2015, INEGI. 
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Cuadro Anexo No 5. Defunciones de la población de 18 años y más por entidad federativa 

de registro, de residencia habitual y de ocurrencia, 2016 

Entidad 
Entidad de registro 

Entidad de residencia 
habitual del fallecido (a) 

Entidad de ocurrencia 

( A ) ( B ) ( C ) 

Aguascalientes 5,355 5,206 5,421 
Baja California 17,278 16,986 17,280 
Baja California Sur 2,956 2,939 2,957 
Campeche 4,378 4,503 4,369 
Coahuila 14,822 14,812 14,895 
Colima 4,345 4,156 4,346 
Chiapas 23,434 23,796 23,429 
Chihuahua 20,980 21,009 21,002 
Distrito Federal 70,359 59,615 70,357 
Durango 7,867 8,045 7,787 
Guanajuato 29,823 29,955 29,841 
Guerrero 16,843 17,175 16,717 
Hidalgo 13,292 13,811 13,293 
Jalisco 43,324 42,905 43,381 
Estado de México 67,728 76,320 67,762 
Michoacán 23,911 24,514 23,897 
Morelos 11,661 11,604 11,697 
Nayarit 5,601 5,803 5,604 
Nuevo León 24,416 23,871 24,472 
Oaxaca 22,498 22,922 22,502 
Puebla 33,222 33,214 33,228 
Querétaro 9,464 9,178 9,465 
Quintana Roo 5,628 5,628 5,628 
San Luis Potosí 13,841 13,779 13,808 
Sinaloa 13,935 13,940 13,937 
Sonora 15,887 15,699 15,890 
Tabasco 12,084 11,851 12,097 
Tamaulipas 17,399 17,072 17,370 
Tlaxcala 5,852 6,062 5,844 
Veracruz 49,639 50,483 49,646 
Yucatán 12,834 12,455 12,837 
Zacatecas 8,635 8,760 8,527 
Total 629,291 628,068 629,286 

Fuente: Elaboración propia con datos de los registros administrativos de mortalidad 2016, INEGI. 
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Introducción 

La participación representativa de los ciudadanos es clave en la vida de una democracia, si tomamos 

en cuenta que la participación de la ciudadanía es diferencia por edad y sexo, ello hace necesario dar 

seguimiento a la participación electoral de la población en estas dos variables demográficas. Dos 

grupos de interés por su comportamiento diferencial que han llamado la atención son los adultos 

jóvenes y los adultos mayores cuya participación se ha relacionado con el ciclo de vida en que se 

encuentran estas personas. Siguiendo nuestra línea de investigación sobre la participación electoral 

de los mexicanos residentes en el exterior, es de interés abordar en este apartado la participación de 

los adultos jóvenes de 18 a 24 años de edad y la de los adultos mayores de 60 años o más. 

De manera reiterada se ha señalado que aun cuando la emigración de mexicanos se da a nivel 

global estos siguen concentrados en Estados Unidos (97.8%, 11.9 millones) por ello y debido a la 

disponibilidad de información para valorar la participación de los connacionales residente en el exte-

rior nos enfocamos en la población nacida en México que reside en ese país, y analizamos su parti-

cipación con datos proporcionado por el INE en cuanto a registro al padrón de electores en el exte-

rior y su participación en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE-

procedente pero aun de carácter preliminar).  

Previo a ese análisis se dimensiona su magnitud con base en datos estimados con la American 

Community Survey (ACS) 2006, 2012 y 2016 y se estudian algunos factores que podrían estar inci-

diendo en la credenciacilización y por lo tanto en su registro al padrón, de estos dos grupos pobla-

cionales, con datos estimados a partir de la Encuesta Sobre Migración en la Frontera Norte de Méxi-

co (EMIF-norte) con el flujo que regresa de Estados Unidos mediante la modelación de la probabili-

dad relativa de poseer credencial de elector en función de una serie de indicadores o variables pro-

ductoras mediante un análisis de regresión logística binomial.  
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Participación LNERE de los adultos jóvenes de 18 a 24 años de edad

Se ha encontrado que los jóvenes son menos propensos a participar o interesarse por la política, me-

nos informados sobre los temas político electoral y menos identificado con las opciones existentes. 

Quintelier (2007) señala que al parecer los jóvenes y la participación política son una combinación 

poco probable y tal vez incompatible, la literatura señala al menos tres razones sobre la baja partici-

pación de los jóvenes:  

1) El ciclo de vida y los efectos generacionales: los jóvenes tienen menos razones para participar

debido a que no tienen una casa, residencia estable, hijos, etc. factores que hacen que las personas 

sean más propensas a involucrarse en la participación política.  

2) el atractivo de las nuevas formas de participación ha causado que los jóvenes se desvíen de las

formas tradicionales de participación política, como votar o ser miembro de un partido político, y 

3) se perciben actitudes políticas diferentes entre los jóvenes como por ejemplo, menos interés en la

política y menos confianza en los proceso políticos. Sin embargo, añade que no existen pruebas só-

lidas al respecto.  

Por su parte UNDP (2017) señala que la participación e influencia en la política formal es baja 

entre los jóvenes e incluso esta ha disminuido. Los jóvenes en México no son la excepción y tiene 

un comportamiento similar a la tendencia internacional, un subgrupo particular de los jóvenes son 

los migrantes internacionales que por la propia naturaleza del fenómeno hace aún más difícil su par-

ticipación.  

La categoría de jóvenes remite a varias dimensiones como pueden ser el demográfico, social o 

cultural. Desde el aspecto demográfico se refiere a un grupo etario que es variable en términos de su 

construcción, de acuerdo con la ONU1 los jóvenes están comprendidos entre las edades de 15 a 24 

años de edad. En México una persona puede ejercer sus derechos políticos a partir de los 18 años, 

edad en la que se considera que una persona puede asumir normas jurídicas y políticas. En este apar-

tado se analiza al grupo de 18 a 24 años de edad que en lo sucesivo llamaremos adultos jóvenes. 

1 http://www.un.org/es/globalissues/youth/ [01/25/2018]. 
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Para dimensionar la participación de los mexicanos adultos jóvenes y adultos mayores de 60 

años o más en el exterior, se presenta información por grupo de edad 2006, 2012 y 2016 de la pobla-

ción nacida en México que residen en Estados Unidos. La migración de mexicanos a Estados Uni-

dos es un fenómeno complejo, con una prolongada tradición migratoria en la que los jóvenes han y 

siguen siendo actores activos en la alimentación de los flujos emigratorios del país. Aproximada-

mente 11.3 millones de mexicanos de nacimiento de 18 años o más viven en Estados Unidos en 

2016, de los cuales poco más de 860 mil (7.6%) tiene entre 18-24 años de edad. Como producto de 

la pérdida de circularidad, el número de inmigrantes mexicanos de 18 a 24 años se redujo en más de 

675 mil al pasar de poco más de 1.5 millones en 2006 a poco más de 860 mil en 2016. Por su parte, 

la población adulta mayor muestra una tendencia creciente (gráfica 1). 

Gráfica 1. Población nacida en México de 18 o más años de edad residente en Estados 

Unidos, 2006, 2012 y 2016 por grupos de edad 

En la estadística del grafica 2 se puede observar que los jóvenes adultos de 18 a 24 años de 

edad mantiene una tendencia creciente en las distintas edades en análisis, sin embargo, para ambos 
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sexos se observa que conforme pasa el tiempo en todas las edades se reduce la participación, parti-

cularmente entre los hombres y entre 2006 y 2012, es posible que en ese periodo la crisis económica 

acontecida en Estados Unidos en 2008 explique esa reducción y el hecho de que el descenso se man-

tenga puede ser debido a las secuelas de la crisis, alto desempleo, y las medidas antiinmigrantes im-

plementadas en la frontera y dentro del país en los últimos años.  

Gráfica 2. Adultos jóvenes de 18 a 24 o más años de edad residente en Estados Unidos, 

2006, 2012 y 2016 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, American Community Survey (ACS), 2006, 2012 

y 2016. 

Un aspecto relevante de la conformación del Padrón y la LNERE es la credencialización, en 

2006 por primera vez en México se implementa el ejercicio de voto desde el extranjero, esta apertu-

ra ha significado cambios importantes en la conformación del Padrón y la Lista Nominal, uno de 

esos cambios opera en la credencialización que para los residentes en el exterior hasta antes de 2014 

solo se podía tramitar la credencial en territorio nacional; la nueva normatividad desde ese año per-
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mite obtener o actualizar la credencial para votar desde el extranjero, esto supone un avance impor-

tante para la incorporación y cobertura de los nacionales del país con derechos políticos en México.  

A fin de identificar algunos factores que inciden en la tenencia de credencial para votar entre 

los adultos jóvenes y adultos mayores, utilizamos la EMIF norte del flujo total procedente de Esta-

dos Unidos en 2016, que son los migrantes captados por vía terrestre de 15 años o más años de edad, 

nacidas en México y residentes en México o Estados Unidos.  

Mediante un análisis de regresión logística binomial modelamos la probabilidad de poseer 

credencial de elector en función de los siguientes indicadores o factores: sexo, edad, nivel de escola-

ridad, región de nacimiento, posesión de documentos de identificación (como matricula consular, 

acta de nacimiento mexicana, pasaporte mexicano o CURP), hacer uso de consulado o conocer al-

guna asociación de migrantes, tipo de residencia (temporal o permanente), lugar de residencia (resi-

dir en condados santuario o no), tiempo de estancia en Estados Unidos (Hasta 10 años o más y 10 

años o más de residencia), edad  a la que cruzó, apoyos gubernamentales y envío de remesas.  

Con los indicadores listados se construyeron variables dummys o ficticias (0,1). Así mediante 

el análisis de regresión logística binomial predecimos el resultado de la variable categórica de poseer 

credencial en función de las variables independientes o predictores incluidas en el modelo, es decir 

estamos modelando la probabilidad de que ocurra un evento en función de otros factores. Cabe pre-

cisar en este punto, que las variables independientes incluidas en el modelo para los jóvenes adultos de 18 a 

24 años serán las mismas que se incluya en el modelo de los adultos mayores de 60 o más años de edad. Los 

cuales son argumentados brevemente a continuación. 

 Sexo del migrante. Los patrones tradicionales de género entre la población de adultos jóvenes

migrantes determinan que población masculina tenga mayor probabilidad de tenencia de la

credencial para votar.

 Edad. En términos generales, las pautas de participación política-electoral son diferenciadas de

acuerdo a la edad de la ciudadanía y su ciclo de vida.
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 Educación del migrante. Los años de escolaridad aprobados constituyen un activo de gran re-

levancia para los migrantes en Estados Unidos, y favorece la formación de una ciudadanía mo-

derna y, con ello, el interés por participar en la vida política nacional.

 Región de residencia en México de migrante. La agrupación de las entidades de origen de

los migrantes se han estructurado de acuerdo a patrones de migración: la región norte y la re-

gión tradicional históricamente han tenido un contacto frecuente con Estados Unidos. En la re-

gión centro, aunque con menor intensidad la migración internacional tienen relevancia, y la re-

gión sur-sureste desarrollo en años reciente una vocación migratoria de gran importancia e im-

pacto regional. Con ello en el país los migrantes tienen distintas respuestas respecto de su inte-

rés por la vida política nacional y su decisión de participar en los procesos electorales, siendo

más relevante en las regiones donde el fenómeno migratorio es más añejo y socialmente exten-

dido, esto es la región norte y tradicional.

 Posesión de documentos de identificación mexicanos (matrícula consular, acta de nacimien-

to, pasaporte o CURP). La posesión de documentos mexicanos de identidad es un factor pode-

roso para que el migrante decida tramitar su credencial para votar. Ello puede tener mayor im-

pacto cuando la edad a la que se emigra es menor a los 18 años que cuando se hace a una edad

adulta mayor.

 Tipo de residencia (temporal o permanente) residencia permanente en Estados Unidos. 

Los procesos de integración en la sociedad estadunidense favorecen la participación política de

los connacionales en ese país y tiende a reducir el interés por participar en los procesos electo-

rales de México.

 Condado de mayor tiempo de estancia (Santuario). Uno de los problemas fundamentales

que tiene la población inmigrante mexicana es su estatus legal de residencia, se estima que en

2016 habían 5.6 millones de inmigrantes mexicanos sin documentos para residir o trabajar en

Estados Unidos (Krogstad, Passel y Cohn, 2017). Esa característica permite suponer que el

contexto y el lugar de asentamiento se configuran relevantes en tanto no existen las condicio-

nes de seguridad que garantice a los mexicanos no solo tramitar su credencial de elector sino

también participar en las elecciones sin riesgo a ser detenidos por las autoridades migratorias.
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En estados Unidos hay un conjunto de condados que forman parte de las llamadas ciudades 

santuario, estas ciudades se caracterizan por no cooperar con los funcionarios federales en la 

identificación de migrantes no autoridades, ello permite supone que radicar en un condado san-

tuario permitiría a los migrantes mexicanos mayor confianza para credencializarse, aun consi-

derando el riesgo latente de ser detenidos. 

 Uso de consulados o vincularse a alguna asociación de migrantes. El conocimiento de la

existencia de consulados y la pertenencia a alguna asociación de migrantes, puede favorecer la

obtención de la credencial para votar, por un lado porque es precisamente en los consulados

donde se lleva a cabo el trámite y por el otro, las asociaciones de migrantes pueden funcionar

como medio de difusión de la credencialización y apoyo en trámites.

 Tiempo de estancia en Estados Unidos. Estadías más prolongadas de los connacionales en

Estados Unidos tienden a debilitar sus vínculos con vida política y social del país, y favorecen

los procesos de integración a la sociedad estadunidense, aun en condiciones de desventaja. Es-

to supone menor probabilidad de tramitar la credencial para votar para los jóvenes que llegaron

antes de su aniversario 18, es decir antes de cumplir su mayoría de edad y con mayor tiempo

de estancia en ese país. Ese supuesto se puede extender para los adultos mayores con mayor

tiempo de estancia.

 Edad de llegada. Esta variable resulta de suma importancia debido a que un número no trivial

de inmigrantes mexicanos radicados en Estados Unidos llegaron cuando eran menores, muchos

de ellos han vivido gran parte de su vida en Estados Unidos, por lo que es posible suponer que

un número importante de ellos no cuente con los documentos necesarios para tramitar su cre-

dencial de elector, incluso este supuesto se puede extender para quienes no llegaron pequeños

pero ingresaron antes de los 18 años de edad.

 Apoyos gubernamentales. Para recibir un apoyo gubernamental en México es común solicitar

como medio de identificación la credencial de INE, así que el trámite de los apoyos guberna-

mentales se ha vinculado al trámite de la misma, particularmente entre los jóvenes y adultos

mayores los cuales tienen mayor probabilidad de ser dependientes económicos.
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 Las remesas constituyen el principal motivo por el cual los hogares deciden enviar alguno(s)

de sus integrantes a Estados Unidos a trabajar y ganar un salario, y de éste remitir una fracción

a sus hogares en México. Hasta hace pocos años, diversos estudios demostraron que la mayor

proporción de quienes envían remesas de dinero son migrantes temporales jefes de hogar.

Los análisis descriptivos de los datos para los jóvenes adultos de 18 a 24 años informan que: 

 61.0% tiene credencial para votar. 

 19.0% tiene entre 18 y 19 años de edad.

 75.2% son hombres.

 67.9% pertenecen a la región tradicional y norte del país, regiones de mayor tradición migratoria.

 59.1% tiene al menos un documento de identificación.

 30.6% ha hecho uso de algún consulado o pertenece a alguna asociación de migrantes.

 62.1% son migrantes temporales

 38.9% residen en algún condado clasificado como santuario.

 81.8% tiene hasta 10 años de residencia en Estados Unidos.

 19.2% cruzó desde pequeño

 10.6% recibió él o algún familiar apoyos gubernamentales.

 15.2% envía remesas desde Estados Unidos.

En resumen los jóvenes adultos representados en el flujo que regresa de Estados Unidos es un grupo 

principalmente conformado por hombres, mayormente representados por jóvenes entre los 20-24 años de 

edad y con estudio de media superior y superior, pertenecen a las regiones de mayor tradición migratoria, 

cuya residencia es principalmente de carácter temporal y de reciente arribo, tienen baja participación en apo-

yos gubernamentales y en el envío de remesas. 

Los resultados del modelo se pueden observar en el cuadro 1, la matriz de correlación en el 

anexo, e indican que la propensión de obtener la credencial para votar varia con la edad y que tener 

entre 18 y 19 años reduce la probabilidad relativa de obtener la credencia respecto de los que tienen 

entre 20-24 años2. Ser hombres incrementa la probabilidad de obtener una credencial respecto de las 

2 Se verificó la matriz de correlación y los resultados no justificaron la exclusión de alguna de las variables consideradas 

en el modelo, excepto la de tener amigos o familiares en Estados Unidos. Los signos de los coeficientes en la regresión 

logística resultaron coherentes con lo esperado ―en todos los casos las afirmaciones se hicieron manteniendo constante 

el resto variables incluidas en el modelo. 
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mujeres. Contar con documentos incrementa hasta siete veces la probabilidad de obtener una cre-

dencial de elector respecto de quien no cuenta con ellos. Los resultados son estadísticamente signifi-

cativos, esto nos lleva a recomendar por un lado campañas de promoción diferenciadas por sexo y 

edad, y por el otro buscar mecanismo que faciliten la obtención de documentos oficiales para trami-

tar la credencial. 

Para quienes declaran su residencia en México, es decir son migrantes temporales, la probabi-

lidad relativa de obtener una credencia es de hasta 5.2 veces superior con relación a los que residen 

en Estados Unidos, este resultado es estadísticamente significativo. Parece lógico suponer que cuan-

do un migrante obtiene la ciudadanía del país anfitrión o tiene residencia permanente su vinculación 

con México tiende a disminuir y por lo tanto de la vida política del país (CIDE, 2015), los resultados 

indican que tener la ciudadanía o residencia permanente disminuye la probabilidad de obtener una 

credencial para votar, cabe aclarar que este resultado no es estadísticamente significativo para los 

jóvenes adultos. El CIDE encontró que esa hipótesis se confirma aunque su efecto es pequeño.  

Otro resultado esperado y estadísticamente significativo fue la edad de cruce a Estados Uni-

dos, cuando se cruza desde pequeño o a una edad temprana la probabilidad de tramitar la credencial 

para votar se reduce. 

Cabe señalar que aun cuando haber hecho uso de algún consulado o conocer alguna asociación 

de migrantes resulto no significativo en el modelo, el signo del resultado es el esperado, es decir 

haber hecho uso de un consulado o conocer alguna asociación de migrantes favorece la credenciali-

zación entre los adultos jóvenes. 

1500



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

Cuadro 1. Probabilidad relativa de poseer credencial de elector entre los adultos Jóvenes de 18 

a 24 años de edad procedentes de Estados Unidos vía terrestre, 2016 

1/ Tradicional: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Zacatecas; 

Norte: Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas. 

3/ cr: hasta 5 años de residencia (odds ratio: 1.7000, no significativo), cr: hasta 15 años de residencia (odds ratio: 1.2621, 

no significativo). Ponderador relativizado: (ponfin3*casos)/pesos. 

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF norte), 2016. 

Se ha encontrado que la participación política mostraría un nivel más bajo durante la juventud y co-

menzarían a incrementase a partir de la adultez temprana hasta alcanzar su pico máximo en la etapa 

Logistic regression Number of obs   = 492

Log pseudolikelihood = -183.39304 Wald chi2(6)    = 74 49,836

 _hatsq: 0.090, _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve : 8061 Pseudo R2    = 0.2787

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 61.0 1/* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 39.1 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics/1

Categoría de referencia (cr): 18 a 19 años de edad 19.0

20 a 24 años 81.0 0.36288 0.12737 -2.89 0.0040 -1.014** 

cr: Hombres 75.2

Mujeres 24.8 0.91116 0.30457 -0.28 0.7810 -0.0930

cr. Hasta Secundaria 36.7

 Preparatoria o más 63.3 0.94374 0.32110 -0.17 0.8650 -0.0579

cr: Región de nacimiento: Tradicional o Norte/1 67.9

Región de nacimiento: Otra 32.2 2.00728 0.63190 2.21 0.0270 0.697*  

cr: Con documentos/2 59.1

Sin documentos 40.9 5.19125 1.85261 4.62 0.0000 1.647***

cr. Consulado o asoc. de migrantes 30.6

No consulado o asoc. de migrantes 69.4 0.93683 0.34196 -0.18 0.8580 -0.0653

cr: Temporales (Residencia en México) 62.1

Permanentes (Residencia en Estados Unidos) 38.0 5.25077 2.26406 3.85 0.0000 1.658***

En condados santuario 38.9

Otro condado 61.2 0.81902 0.28068 -0.58 0.5600 -0.2000

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años 81.8

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 18.3 2.02850 0.75886 1.89 0.0590 0.7070

Cruzó desde pequeño(a) 19.2

Otro caso 80.8 0.18126 0.08328 -3.72 0.0000 -1.708***

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
10.6

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
89.4 1.14501 0.63179 0.25 0.8060 0.1350

cr. Envía remesas 15.2

No envía remesas 84.8 0.94164 0.43401 -0.13 0.8960 -0.0601

_cons 0.18103 0.13188 -2.35 0.0190 -1.709*

Valor 

expandido=
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media de la vida y decrecería ligeramente al llegar a la vejez, aunque manteniéndose por encima de 

los niveles de participación de los jóvenes, es decir la relación edad y participación política se apro-

ximaría a la forma de una U invertida (e.g. Burr et, al., 2002; Jennining & Niemi 1981; Nie, Verba, 

& Kim, 1974 citado en Serrat Fernández, 2016:48). Como se puede observar en la gráfica 2 los me-

xicanos residentes en el extranjero replican ese comportamiento. La participación es baja entre los 

jóvenes adultos, se incrementa hasta alcanzar un máximo entre los 65-69 años de edad para después 

descender, pero los grupos que le suceden tienen tasas de participación mayores a las observadas por 

los jóvenes adultos de 18 a 24 años de edad.  

Gráfica 3. Porcentaje de participación (LNERE-tramitaron y activaron la credencial / 

Padrón *100). Preliminar a marzo 2018 

Fuente: Estimación propia con datos preliminares INE a marzo de 2018. 

La LNERE está conformada por aquellos migrantes que tienen una credencial vigente para vo-

tar y que tramitaron su inscripción a la misma, que además manifestaron intensión de voto y firma-

ron dicha solicitud, y solo para quienes tramitaron su credencial o la actualizaron además confirma-
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ron y activaron la credencial. El análisis de la participación de los jóvenes adultos mexicanos en la 

Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE), observan una participación baja 

pero creciente entre 2006, 2012 y 2018 (al 8 de abril). Es particularmente baja entre los 18 y 19 

años, este comportamiento puede ser explicado hasta cierto punto por la edad de llegada y por lo 

tanto por la mayor dificultad para tener documentos oficiales probatorios de identidad.  

El avance del trabajo del INE en cuanto al registro de la LNERE se puede constatar en el in-

cremento de la participación de los jóvenes en cada edad y grupo de edad. Por ejemplo, entre 2012 y 

2018 la LNERE creció en términos absolutos en 4,535; los jóvenes de 18 años contribuyeron a ese 

incremento con el 5.7%, los de 19 años con el 17.0% y el grupo de 20 a 24 años con el 77.3%. No 

obstante que los jóvenes de 18 a 19 años contribuyeron con el 22.7% a ese crecimiento son los que 

en términos relativos crecieron más.  

Cabe destacar el incremento en la participación de las mujeres, las cuales aumentaron su parti-

cipación en términos absolutos y relativos superior a la de los hombres, los cuales siguen siendo 

mayoría (cuadro 2). Aun cuando los números podrían ser considerado bajos en relación a los adultos 

jóvenes mexicanos residentes en Estados Unidos, no se puede perder objetividad en la dificultad que 

implica el registro de este grupo poblacional no solo para el INE sino también para el propio mi-

grante. Si consideramos en registro del Padrón la cobertura del grupo de adultos jóvenes de 18 años 

fue de 2.8%, la del grupo de 19 años del 4.5% y para el grupo de 20 a 24 años de 3.3%. 

Los jóvenes en general y en particular los que participan en el proceso migratorio experimen-

tan transiciones vitales importantes como mayor movilidad, formar una familia, estudiar, trabajar o 

una combinación de ambas, que los distrae de las actividades político electorales. Otros factores 

podrían ser la menor disponibilidad de recursos económicos y escaso desarrollo de habilidades cívi-

cas (Serrat Fernández, 2016). Los jóvenes experimentan mayor movilidad y diversifican sus desti-

nos, por ejemplo de los electores en la LNERE procedente al 8 de abril, el 62.2% reside en Estados 

Unidos, el restante 37.8 está distribuido en 66 países del mundo. Mientras los adultos mayores tie-

nen a una menor movilidad y dispersión 90.4% de los adultos mayores de 60 años o más viven en 

Estados Unidos.  

1503



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

“In response to the reality of declining youth electoral participation and building on the 

new opportunities of introducing technology in electoral observation, many national and 

international organizations are expanding their work with youth to observe electoral pro-

cesses. 

In Mexico, during the 2012 federal electoral process, UNDP managed and operated a 

fund that supported electoral observation projects. The fund’s public call for proposals 

clearly stated that youth were one of the priority topics in the selection process. In total, 

five of the selected projects were not only focused on youth, but were also run by youth 

organizations.” (UNDP, 2017:70). 

Cuadro 2. Lista Nominal de Electores residentes en el exterior (LNERE) 2006, 2012 y 2018 

al 8 de abril (procedente) 

 

Fuente: Estimación propia con datos INE, 2006, 2012 y 2018 al 8 de abril. 

Los adultos jóvenes que integran la LNERE procedente al 8 de abril observan una mayor di-

versificación de sus destinos el 62.2% reside en Estados Unidos y el restante 37.8% está distribuido 

en 66 países del mundo. Los varones del grupo que tiene un destino distinto a Estados Unidos 

(37.8%) tienen como principales destinos Alemania, España, Canadá y Francia, en cambio las muje-

res que observan una mayor preferencia por otros destino (41.0%) viven principalmente en España, 

Francia, Alemania y Canadá. Este dato resulta relevante toda vez que la participación en términos 

inscripción, credencialización, confirmación, activación, manifestación de voto y firma es mayor 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Total 40,868 23,248 17,620 59,115 32,360 26,755 134,162 74,614 59,548

Subtotal 1,940 1,090 850 2,588 1,461 1,127 7,123 3,621 3,502

18 17 8 9 22 12 10 282 160 122

19 99 56 43 123 71 52 893 460 433

20 a 24 1,824 1,026 798 2,443 1,378 1,065 5,948 3,001 2,947

% 4.7% 4.7% 4.8% 4.4% 4.5% 4.2% 5.3% 4.9% 5.9%

Total 44.6% 39.2% 51.8% 127.0% 130.6% 122.6%

Subtotal 33.4% 34.0% 32.6% 175.2% 147.8% 210.7% 4,535 2,160 2,375

18 29.4% 50.0% 11.1% 1181.8% 1233.3% 1120.0% 5.7% 6.9% 4.7%

19 24.2% 26.8% 20.9% 626.0% 547.9% 732.7% 17.0% 18.0% 16.0%

20 a 24 33.9% 34.3% 33.5% 143.5% 117.8% 176.7% 77.3% 75.1% 79.2%

2006 2012 2018 al 8 de abril

Contribución al incremento 2012-

2018
Incremento porcentual 2012-2018Incremento porcentual 2006-2012
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entre los residentes en un país distinto a Estados Unidos, que como ya ha sido documentado demás 

son más calificados en términos de su ocupación y escolaridad. 

Gráfica 4. Principales países de residencia de los electores adultos jóvenes residente en el Exte-

rior registrado en la LNERE procedente al 8 de abril 2018 

Fuente: Estimación propia con datos de INE, LNERE al 8 de abril 2018. 
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Participación LNERE de los adultos mayores de 60 o más años de edad

El envejecimiento es un proceso que ocurre durante la última etapa del curso de vida. No hay con-

senso sobre los conceptos de envejecimiento y vejez; las discusiones abarcan desde la edad a la que 

se considera a una persona envejecida (60 o 65 años en la mayor parte de la literatura) hasta el signi-

ficado mismo de la vejez (Canales Cerón, 2001: 20). En este trabajo se considera adulto mayor a la 

personas que tienen 60 años o más (para una revisión detallada sobre el concepto de envejecimiento 

véase Montes de Oca-Zavala 2010 y Huenchuan 2011). 

La población inmigrante mexicana, al menos la que reside en Estados Unidos, ha experimen-

tado una importante transformación derivado de la pérdida de circularidad. Como resultados de es-

tos cambios la población adulta mayor que reside en el vecino país del norte se ha incrementado. En 

la gráfica siguiente se puede observar que entre 2006 y 2016 en cada edad los inmigrantes mexica-

nos incrementaron su número en términos absolutos, pero a medida que avanza la edad la población 

desciende en los tres años de observación (gráfica 4). En 2006 habían 896 mil adultos de 60 años o 

más y representaban el 7.7% de los mexicanos de nacimiento en Estados Unidos, 10 años después, 

su número se estima en 1.7 millones (14.4%), esto significa que su número se incrementó a una tasa 

del 6.7 por ciento anual. Cabe destacar que la tasa de retorno de los adultos de 60 a 64 años en 2010 

fue de 38.8 por cada mil y la de los adultos de 65 años o más de 26.4 por cada mil residentes en Es-

tados Unidos en esas edades (Gaspar Olvera, 2015, García y Gaspar 2016). 
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Gráfica 5. Inmigrantes mexicanos de 60 años o más residente en Estados Unidos 

Fuente: Estimación propia con base en U.S. Census Bureau, ACS, 2006, 2012 y 2016. 

La evidencia empírica de la participación de los mexicanos en el exterior en los procesos electorales 

que se han llevado a cabo hasta el momento da cuanta de la dificultad que implica el registro y su 

inclusión en la vida política del país no solo para la institución encargada del diseño e implementa-

ción del mismo (INE), también la de los propios electores en el exterior para sumarse a este derecho 

constitucional de votar y ser votados.  

Los adultos mayores migrantes constituyen un grupo particular del electorado debido a que su 

participación depende de su grado de empoderamiento, del contexto social y de política migratoria 

del país de residencia, de modo tal que su participación responde a múltiples factores de tipo estruc-

tural. Cabe mencionar que el 85.6% de los adultos mayores de 60 años o más procedentes de Méxi-

co en Estados Unidos tienen más de 20 años de residencia en ese país, lo que permite conjeturar que 

es una población con fuerte arraigo a la nación vecina. 

De manera similar al análisis que se hizo para los adultos jóvenes de 18 a 24 años de edad se modelo 

la probabilidad relativa de poseer credencial de elector entre los adultos mayores de 60 años o más. 

Utilizamos la misma variable (dependiente) y las variables independientes.  
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El análisis descriptivo de los datos para los adultos mayores de 60 o más años de edad señalan que: 

 60.0% tiene credencial para votar. 

 75.4% tiene entre 60-69 años de edad. 

 60.5% son hombres.

 81.1% tiene hasta secundaria

 79.7% pertenecen a la región tradicional y norte del país, regiones de mayor tradición migratoria.

 69.3% tiene al menos un documento de identificación.

 42.0% ha hecho uso de algún consulado o pertenece a alguna asociación de migrantes.

 23.3% son migrantes temporales

 83.4% tiene un estatus de residencia legal ya sea por ciudadanía o residencia permanente.

 53.4% residen en algún condado clasificado como santuario.

 89.5% tiene hasta 10 años de residencia en Estados Unidos.

 12.2% cruzó desde pequeño

 10.0% recibió él o algún familiar apoyos gubernamentales.

 19.0% envía remesas desde Estados Unidos.

En resumen los adultos representados en el flujo que regresa de Estados Unidos es un grupo 

principalmente conformado por hombres, pero las mujeres están mejor representadas que en el gru-

po de adultos jóvenes. La gran mayoría se encuentra en etapa de prevejez. El perfil de escolaridad es 

bajo ocho de cada diez tiene hasta secundaria. La mayoría pertenece a las regiones de mayor tradi-

ción migratoria, lo cual se ve reflejado en su lugar de asentamiento en Estados Unidos. A diferencia 

de los jóvenes adultos, los adultos mayores se caracterizan por una residencia de carácter permanen-

te y aun cuando la mayoría indica tener hasta 10 años de residencia, tienen baja participación en 

apoyos gubernamentales y en el envío de remesas. 

De manera similar, la interpretación de los resultados del modelo se interpreta solo los resulta-

dos estadísticamente significativos y en todos los casos las afirmaciones se hacen manteniendo cons-

tante el resto variables del modelo. 

Tener documentos de identificación incrementa la probabilidad relativa de obtener una cre-

dencia para votar respecto de quien no cuenta con documentos. 

1508



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

La probabilidad relativa de obtener una credencial para votar es de 4 veces superior entre los 

que residen en México respecto de los que viven en Estados Unidos. 

La tenencia de documentos y el país de residencia son indicadores que resultaron estadística-

mente significativos para los adultos jóvenes y adultos mayores de 60 años o más, lo que refuerza la 

necesidad de simplificar trámites y dar opciones que faciliten la obtención de documentos oficiales 

para quienes residen fuera. 

El lugar de asentamiento medido a través de la residencia en un condado santuario, resulto 

significativo solo para el grupo de adultos mayores, y residir en este tipo de condados incrementa la 

probabilidad relativa de poseer una credencial de elector respecto de los que residen en otro tipo de 

condado. 

La otra variable relevante es la edad de llegada, quienes cruzado desde pequeños tienen una 

probabilidad menor de poseer credencia para votar respecto de los que cruzaron a edades adultas.  
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Cuadro 3. Probabilidad relativa de poseer credencial de elector entre los adultos mayores de 

60 años o más años de edad procedentes de Estados Unidos por vía terrestre, 2016 

1/ Tradicional: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Zacatecas; 

Norte: Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas. 

2/ como matricula consular, acta de nacimiento mexicana, pasaporte mexicano o CURP.  

Fuente: Estimación propia con base en Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF norte), 2016. 

El estudio de Serrar Fernández (2016) destaca que el ciclo de vida vuelve a ser relevante du-

rante la vejez, los problemas de jubilación, viudez, salud o dependencia económica o motriz pueden 

tener un impacto sobre la participación política de los adultos mayores, esta reflexión se refleja en 

Logistic regression Number of obs   = 905

Log pseudolikelihood =  -561.25938 Wald chi2(6)    = 65.66 126,783

 _hatsq: 0.992, _hat=0.0000 Prob > chi2     = 0.0000

ROC curve: 0.7522 Pseudo R2    = 0.1289

Variable dependiente Frecuencia %

Con credencial para votar 60.0 1/* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Sin credencial para votar 40.0 Robust

Variables independientes Odds Ratio Std. Err. z P>z t statistics

Categoría de referencia (cr): 60 a 69 años de edad 75.4

70 años o más de edad 24.6 0.17508 -1.22000 0.221 0.4763 -0.285

cr: Hombres 60.5

Mujeres 39.5 1.07104 0.22605 0.33 0.745 0.0686

cr. Hasta Secundaria 81.1

 Preparatoria o más 19.0 1.20538 0.34559 0.65 0.515 0.187

cr: Región de nacimiento: Tradicional o Norte/1 79.7

Región de nacimiento: Otra 20.3 1.49984 0.35898 1.69 0.09 0.405

cr: Con documentos/1 69.3

Sin documentos 30.7 1.74237 0.41475 2.33 0.020 0.555*  

cr. Consulado o asoc. de migrantes 42.0

No consulado o asoc. de migrantes 58.1 1.10353 0.23777 0.46 0.648 0.0985

cr: con ciudadanía o residencia permanente 83.4

Sin ciudadanía o residencia permanente 16.6 0.48565 0.24967 -1.4 0.1600 -0.722

cr: Temporales (Residencia en México) 23.3

Permanentes (Residencia en Estados Unidos) 76.7 4.00012 1.30554 4.25 0.000 1.386***

Condado de mayor estancia-Santuario 53.4

Otro condado 46.6 1.58786 0.33041 2.22 0.026 0.462*  

cr: Tiempo de residencia en EU: Hasta 10 años/3 89.5

Tiempo de residencia en EU: Más de 10 años 10.5 1.23386 0.35020 0.74 0.459 0.21

Cruzó desde pequeño(a) 12.2

Otro caso 87.8 0.52688 0.14358 -2.35 0.019 -0.641*

cr: El migrante o algún miembro del hogares 

recibe apoyos gubernamentales
10.0

El migrante o algún miembro del hogares no 

recibe apoyos gubernamentales
90.0 1.75981 0.76129 1.31 0.191 0.565

cr. Envía remesas 19.0

No envía remesas 81.1 1.10840 0.30096 0.38 0.705 0.103

_cons 0.71122 0.53021 -0.46 0.648 -0.341

Valor 

expandido=

1510



Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 2017-2018 

los datos sobre el número de mexicanos residentes en el exterior que registra el Padrón y la LNERE, 

la participación después de los 60 años de edad se reduce de manera muy importante, sin distinción 

del sexo de la persona, entre cada grupo de edad la reducción en la participación es del doble. Los 

adultos mayores representan el 7.6% LNERE de 2018, entre 2012-2018 la participación en términos 

absolutos de incremento en 5,225, el grupo que más creció fue el de las mujeres. La contribución al 

crecimiento observado entre 2012 y 2018 por grupo de edad muestra que el grupo de mayor creci-

miento fue el de 60-64 años con 59.3%, seguido del grupo 65-69 años con el 25.9%.  

Cuadro 4. Lista Nominal de Electores residentes en el exterior (LNERE) 2006, 2012 y 

2018 al 8 de abril (procedente) 

Fuente: Estimación propia con datos INE, 2006, 2012 y 2018 al 8 de abril. 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Total 40,868 23,248 17,620 59,115 32,360 26,755 134,162 74,614 59,548

Subtotal 3,192 2,054 1,138 4,623 2,831 1,792 9,848 5,804 4,044

60 a 64 1,422 862 560 1,915 1,141 774 5,012 2,975 2,037

65 a 69 929 635 294 1,348 821 527 2,699 1,632 1,067

70 a 74 495 320 175 770 489 281 1,296 746 550

75 a 79 227 158 69 370 232 138 545 288 257

80 a 84 86 60 26 158 104 54 203 120 83

85 a 89 21 14 7 45 33 12 74 34 40

90 a 94 10 4 6 10 6 4 15 5 10

95 a 99 2 1 1 4 3 1 4 4 0

100 y más 0 3 2 1 0 0 0

Total 75,047 42,254 32,793 127.0% 130.6% 122.6%

Subtotal 5,225 2,973 2,252 113.0% 105.0% 125.7% 7.0% 7.0% 6.9%

60 a 64 3,097 1,834 1,263 161.7% 160.7% 163.2% 59.3% 61.7% 56.1%

65 a 69 1,351 811 540 100.2% 98.8% 102.5% 25.9% 27.3% 24.0%

70 a 74 526 257 269 68.3% 52.6% 95.7% 10.1% 8.6% 11.9%

75 a 79 175 56 119 47.3% 24.1% 86.2% 3.3% 1.9% 5.3%

80 a 84 45 16 29 28.5% 15.4% 53.7% 0.9% 0.5% 1.3%

85 a 89 29 1 28 64.4% 3.0% 233.3% 0.6% 0.0% 1.2%

90 a 94 5 -1 6 50.0% -16.7% 150.0% 0.1% 0.0% 0.3%

95 a 99 0 1 -1 0.0% 33.3% -100.0% 0.0% 0.0% 0.0%

100 y más -3 -2 -1 -100.0% -100.0% -100.0% -0.1% -0.1% 0.0%

2006 2012 2018 al 8 de abril

Incremento absoluto 2012-2018 Incremento porcentual 2012-2018
Contribución al incremento 2012-

2018
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El principal destino de la población adulta mayor es Estados Unidos, poco más de nueve de 

cada diez reside en ese país, le sigue en orden de importancia Canadá, hombres y mujeres observan 

esa preferencia. Aun cuando la mayoría de los adultos mayores llegaron a una edad adulta la gran 

mayoría ha vivido gran parte de su vida en Estados Unidos, 50.3% tienen 40 años o más de residen-

cia y entre los que no cuentan con la ciudadanía estadounidense su mediana de años de residencia es 

de 28 años, este dato es relevante pues hemos encontrado que el tiempo prolongado de estancia y la 

obtención de la ciudadanía son factores de riesgo que disminuyen la probabilidad de credencializa-

ción.  

Gráfica 6. Años de residencia en Estados Unidos de la población de 60 o más años de 

edad, 2016 

Para finalizar este apartado, observamos la proporción del padrón que finalmente conforma la 

LNERE, que cumplieron con todos los requisitos establecidos para poder ejercer sus derechos polí-

ticos en México desde el exterior. Hasta el 8 de abril había 134,255 ciudadanos mexicanos residente 

en el exterior cuyo trámite para ingresar a la LNERE era procedente, los jóvenes representan el 5.3% 
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y los adultos mayores el 7.6% participación. Los grupos de menor participación son los jóvenes de 

18 y 19 años y los adultos de 80 años o más. No obstante solo el grupo de 20 a 24 años y el de 25 a 

29 años supera el 25% pero como máximo alcanza el 34% en el caso específico de las mujeres. El 

siguiente grupo de mayor participación en la LNERE procedente al 8 de abril son los que tiene entre 

30 a 64 años en este grupo las mujeres están apenas arriba de los hombres, el resto de los grupos, es 

decir de los 40 a 79 años la proporción que entra a la LNERE es de aproximadamente el 21%.  

Gráfica 7. Proporción de mexicanos residente en el extranjero registrado en el padrón 

que entran a la LNERE procedente al 8 de abril 2018 
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Conclusiones 

Los adultos jóvenes y adultos mayores de 60 años o más migrantes presentan particularidades que 

dificultan su credencialización derivado de su propio proceso migratorio y ciclo de vida. Los jóve-

nes que se incorporan al proceso migratorio truncan sus trayectorias educativas y laborales, así como 

la de tomar responsabilidades cívicas. Los jóvenes de 18 a 19 años están transitando a la vida políti-

ca del país y si ellos migran antes de los 18 sus posibilidades de incorporarse pueden disminuir de-

bido a la falta de documentos oficiales de identificación. Por su parte los adultos mayores pueden 

tener mayores dificultades para participar no solo como resultado de la etapa del curso de vida en 

que se encuentran también derivado del propio proceso migratorio, es posible que exista un estado 

de mayor indocumentación, la mediana de años de residencia de este grupo entre los que residen en 

Estados Unidos es de 28 años y son un grupo de baja escolaridad lo que podría dificultar aún más su 

participación ante la dificultad de usar medios informáticos modernos.  

La falta de documentos es un factor que limita o incide en su participación, no obstante la par-

ticipación de los adultos jóvenes y adultos mayores que residen en el exterior incrementaron su par-

ticipación entre 2006, 2012 y 2018, a medida que aumenta la edad más adultos jóvenes se suman a 

la LNERE, por el contrario la participación de los adultos mayores disminuye. Con todo el incre-

mento observado en la participación de ambos grupos en análisis es indicativo del interés que mues-

tra por participar en la vida política del país y de los avances del INE por incorporarlos. Lo que tam-

bién sugiere la focalización de este grupo de migrantes en el diseño de estrategias para facilitar su 

inclusión a la vida política de México; asimismo se confronta la necesidad de garantizar la docu-

mentación, sin la cual no se puede asegurar que todos los ciudadanos participen aunque tengan el 

derecho teórico de hacerlo, el trámite de credencial para los mexicanos residentes en el exterior 

constituye solo el paso inicial de los requisitos que debe cumplir para poder participar en las elec-

ciones electorales del país, es necesario seguir simplifícanos procedimientos y requisito, así como el 

diseño o rediseño de estrategias para incentivar la participación de los ciudadanos mexicanos en 

general y en particular entre los que viven fuera de territorio nacional. 
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Para finalizar retomamos lo referido por Serrat Fernández por su importancia en temas como 

este “participación electoral” y para los “grupos específicos en estudio: los adultos jóvenes y los 

adultos mayores. “Una cosa es explorar los factores individuales que incrementan o disminuyen las 

probabilidades de que determinados colectivos se impliquen en la actividad política y, otra muy di-

ferente, preguntarse por las motivaciones de los individuos para participar o las barreras que perci-

ben para hacer efectiva esta participación” (2016: 84). En ese sentido, consideramos que estos dos 

grupos heterogéneos en los que su ciclo de vida tiene relevancia la pregunta idónea a responder que 

complementa este estudio es la de preguntarse por las motivaciones de los individuos para participar 

o las barreras que perciben para hacer efectiva esta participación. Tal como señala Santibañez hay

que conocer la agenda del migrante y no dar por hecho que hay una pérdida de identidad nacional 

porque tampoco existe una asimilación total a la estadounidense. Entonces es preciso centrase en la 

agenda del migrante para poder entender cómo se incorporan al ejercicio de la participación electo-

ral desde el extranjero.  
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2. Lista Nominal de Electores residentes en el exterior (LNERE). Estados y

municipios fronterizos 2006 y 2012 

“El migrante en México no es un sujeto precisamente 

protegido ni por la estructura gubernamental ni por la legislación; 

por eso creo que el voto de los mexicanos no debería incluirse sola-

mente en la agenda política o en la electoral, sino en la de los mi-

grantes” (Santibañez:s.f.1). 

La migración de mexicanos a los Estados Unidos constituye un fenómeno complejo de gran tradi-

ción. La frontera norte conformada por los estados de Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, 

Nuevo León y Tamaulipas y sus respectivos municipios fronterizos constituyen rutas tradicionales 

de cruce de ida y vuelta de los migrantes. Ello ha favorecido que la frontera norte sea un espacio 

donde fluyen una heterogenia de grupos sociales, y una intensa y dinámica interacción de bienes y 

servicios (Cruz Piñeiro, s.f)3. La política de inmigración estadounidense implementada en la frontera 

y ahora con mayor intensidad al interior del país, no solo ha frenado el crecimiento de los flujos 

emigratorios, también la trasmigración (Alegría, 1990). En el mapa 1 se ilustra los estados, munici-

pios y principales ciudades de cruce de los migrantes a Estados Unidos. 

La frontera norte constituye un espacio estratégico para el INE no solo para credencializar a 

los mexicanos que residen en los Estados fronterizo de Estados Unidos también para incentivar la 

partición mediante campañas de publicidad. En el ejercicio de 2012 Con la finalidad de impactar a 

los connacionales que de manera usual transitan por las fronteras del norte del país se colocaron 46 

carteleras espectaculares en los estados de: Nuevo León, Sonora, Chihuahua, Tamaulipas, Coahuila 

y Baja California. 

En este apartado se analiza brevemente, el comportamiento de la participación de los mexica-

nos residentes en el extranjero que integraron la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extran-

jero (LNERE) en los comicios de 2006 y 2012 la información se agrupa de acuerdo al estado y mu-

nicipio que se registra en la credencial, en dos grupos:  

3 https://www.wilsoncenter.org/sites/default/files/CRUZ%20PINEIRO%20IMMIGRATION.pdf 
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a) Por estado en: 1) electores cuya credencial registró algún estado fronterizo, y 2) electores

cuya credencial registró algún estado no fronterizo; 

b) En estados fronterizos cuya credencial se registró en: 1) en municipios fronterizos y 2) en

municipios no fronterizos. 

Mapa 1. Estados, municipios y principales ciudades de cruce en la frontera norte de México de 

los migrantes a Estados Unidos 

La estadística sobre los electores residentes en el extranjero indica que la participación se in-

crementó en 18,247 ciudadanos, al pasar de 40,868 en 2006 a 59,155 ciudadanos en el exterior en 

2012. Los individuos cuya credencia quedó registrada en algún estado fronterizo contribuyeron con 

el 20.6% a ese incremento. En 2006 los electores residentes en el exterior cuya credencial para votar 

quedó registrada en algún estado fronterizo fue de 6,870 y en 2012 de 10,630 ciudadanos, de los 

primeros 2,574 quedaron registrados en algún municipio fronterizo (37.5%) y entre los segundo 
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3,791 ciudadanos (35.7%). Tanto a nivel estatal como a nivel municipal, en estados y municipios 

fronterizos las mujeres representaban el 44.6% y 47.5% respectivamente.  

En lo que se refiere a la estructura por grupo de edad que observa los electores residentes en el 

exterior entre un evento y otro muestran que se concentran en las edades de mayor productividad, no 

se observa una sobre concentración de los jóvenes ni de los adultos mayores.  

Gráfica 8. Lista Nominal de Electores residentes en el exterior (LNERE) por estado y 

municipios fronterizos 2006 y 2012 

Fuente. Estimación propia con datos INE, LNERE 2006 y 2012. 
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dos fronterizos de Estados Unidos como son California, Texas y Arizona, destinos tradicionales de 

la emigración mexicana y en los que se ubica un mayor número de consulados. 

Cuadro 5. Electores resiente en el extranjero cuya credencial quedo registrada en algún muni-

cipio fronterizo 2006 y 2012 

Fuente. Estimación propia con datos INE, LNERE 2006 y 2012. 

A manera de conclusión, ambos lados de la frontera norte seguirán siendo espacios estratégi-

cos para la vinculación con la población mexicana migrante, promoción de la participación y para la 

credencialización y por lo tanto para la incorporación de los mexicanos al registro electoral. No obs-

tante, las decisiones de política migratoria y seguridad nacional del actual presidente de los Estados 

Unidos pueden dificultar aún más las tareas del INE y en particular la participación de los mexica-

nos en los procesos electorales. Aun cuando se perfilan dificultades el voto de los mexicanos es una 

realidad que requerirá mejoras continuas en todos los procesos para garantizar la universalidad de su 

inclusión en los procesos electorales de México. 
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Presentación 

Las verificaciones nacionales muestrales al Padrón Electoral son la fuente de información 

construida con base en las necesidades de revisión y evaluación de la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores (DERFE) y de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV). En los años 

de elecciones federales las verificaciones aportan elementos para que el Consejo General del INE 

elabore el juicio sobre la validez de la Lista Nominal que será empleada en los comicios. 

Las verificaciones muestrales se diseñan para conocer en qué medida se ha cumplido con el 

propósito de que todo ciudadano mexicano, habilitado en sus derechos políticos, esté inscrito en 

el registro electoral. Con ellas se verifica que los ciudadanos tengan su Credencial para Votar y 

que en la base de datos del registro estén asentados los datos de la dirección de su residencia. 

Así, se ha consolidado un esquema de revisión muestral, que consiste en la realización de dos 

encuestas, denominadas Cobertura y Actualización, las cuales se complementan para evaluar la 

situación del registro electoral en el país. 

El objetivo de la Encuesta de Cobertura es conocer, de los ciudadanos residentes en el país, la 

proporción de empadronados, de empadronados en el lugar de residencia y de empadronados 

con credencial vigente, así como la proporción de ciudadanos a los que se debe expedir una 

credencial para que todo ciudadano que viva en el país porte una credencial vigente de su 

domicilio. 

El objetivo de la Encuesta de Actualización es generar indicadores para evaluar la calidad del 

registro electoral. De los ciudadanos que están inscritos en la Lista Nominal y de los que sólo están 

inscritos en el Padrón Electoral se obtiene información para conocer la proporción de los que 

viven en el domicilio de empadronamiento, y en su caso, las causas de no residencia. 

Bajo este esquema y con el propósito de contribuir a la evaluación de la Lista Nominal que se 

empleará en las elecciones de 2018, en junio de 2017 inició la elaboración del diseño y planeación 

de la Verificación Nacional Muestral 2018 (VNM18). Para la Encuesta de Cobertura las entrevistas 

con los ciudadanos se realizaron del 18 al 28 de febrero y para la Encuesta de Actualización del 3 

al 15 de marzo. Este informe es un análisis descriptivo de los principales resultados de la VNM18. 
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1. Situación del empadronamiento y credencialización

En México estar inscrito en el Padrón Electoral es una situación común, en los últimos siete años 

se ha observado que más de 97.0% de los ciudadanos mexicanos residentes en el país están 

empadronados. En general, el empadronamiento es homogéneo en todo el territorio nacional, 

con niveles ligeramente mayores en zonas más urbanizadas. 

La característica a destacar en el grado de empadronamiento es la edad, los ciudadanos que 

recién entraron a la mayoría de edad muestran el mayor déficit, 88.3% de los ciudadanos de 18 a 

19 años están empadronados, después de estas edades se observan niveles superiores a 98.0%. 

En contraste, disponer de una credencial de la sección de residencia ha mostrado notables 

diferencias, a nivel nacional el valor del indicador es 78.0% pero en distritos con un fuerte 

componente de crecimiento por migración el indicador es 64.0%. Por edad, las proporciones más 

bajas de credencializados en la sección se observan en los grupos de edad de 25 a 29 años y de 

30 a 34 años, 71.5 y 72.1%, respectivamente. 

Estos resultados revelan que el reto al que se enfrenta el Instituto es motivar a los ciudadanos 

para que obtengan la credencial de la demarcación donde residen y deben votar. Con este fin, el 

Instituto extendió el plazo para recoger la credencial; sin embargo, esta situación posiblemente 

desfavoreció la evaluación del indicador de credencializados en la sección, pues una cantidad 

importante de ciudadanos que no tenían credencial al momento de las entrevistas pudieron 

recogerla en el periodo posterior, hasta el 16 de abril. Un efecto similar lo produjo la campaña 

publicitaria para reimprimir las credenciales de los ciudadanos que no tenían credencial al 

momento de la entrevista y solicitaron su reimpresión. Ambas situaciones pudieron influir en la 

disminución de los credencializados en la sección en aproximadamente un 2 por ciento. 
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1.1 Empadronados 

Desde 1996, a través de las 

verificaciones muestrales se ha 

evaluado el porcentaje de ciudadanos 

inscritos en el Padrón Electoral. Este 

indicador ha crecido paulatinamente, 

alcanzando 98.3% en 2018 (gráfica 1). 

Si bien, el grado de 

empadronamiento de los jóvenes de 

18 a 19 años muestra diferencias 

notables con el resto de la 

población, en 2018 los 

empadronados de este grupo de 

edad superaron en nueve puntos 

porcentuales el porcentaje 

observado tres años antes y creció 

casi un punto porcentual respecto 

del año anterior (gráfica 2). 

La característica de estar 

empadronado es muy homogénea en 

el país, esto se ha conseguido por el 

incremento en áreas no urbanas. De 

1996 a 2018, la diferencia entre el nivel 

de empadronamiento de áreas 

urbanas y no urbanas se redujo, la 

distancia pasó de cuatro puntos 

porcentuales a un punto (gráfica 3). 

Gráfica 1 
Porcentaje de empadronados, 1996-2018 
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Gráfica 2 
Porcentaje de empadronados por edad, 2015-2018 

Gráfica 3 
Porcentaje de empadronados por tipo de sección, 1996-2018 
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1.2 Lugar de residencia y de empadronamiento 

En el tema del empadronamiento se 

distinguen comportamientos 

diferentes cuando se revisa la 

relación entre lugar de residencia y 

lugar de registro. El porcentaje de 

empadronados en el estado y en la 

sección de residencia son dos 

indicadores que muestran el efecto 

del cambio de domicilio no 

reportado, considerando que la 

medición se realiza en el lugar de destino del cambio. En términos generales, la tendencia de los 

dos indicadores es creciente y mantiene un nivel similar al que se tuvo en 2015 (gráfica 4). 

La diferencia más relevante en el 

lugar de empadronamiento y de 

residencia se da entre los 

ciudadanos de 25 a 34 años, en esas 

edades más del 98.0% de los 

ciudadanos ya se empadronaron 

pero muchos de ellos cambiaron de 

domicilio y no lo han reportado, por 

lo que sólo 73.8% de los ciudadanos 

residen en la sección de empadronamiento (gráfica 5). 

El cambio de domicilio se acentúa en los distritos urbanos de atracción migratoria, es notable la 

movilidad que se da dentro del estado (gráfica 6). 
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Gráfica 4 
Porcentaje de empadronados, empadronados en el estado 

y empadronados en la sección, 1996-2018 

Gráfica 5 
Porcentaje de empadronados y empadronados en la sección 

por edad, 2018 
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1.3 Credencializados 

Al porcentaje de ciudadanos residentes en el país, inscritos en el padrón, que tienen Credencial 

para Votar y está vigente se le denomina porcentaje de credencializados. Aunque su tendencia es 

creciente, su comportamiento es sensible a eventos que producen cercanía o separación entre 

padrón y lista nominal; los resultados más notables fueron los obtenidos con la VNM11 y la 

VNM14 (gráfica 7). 

En 2018 los calendarios de las campañas de actualización y de credencialización cambiaron, en 

particular la campaña de credencialización se extendió en un mes y medio, esto provocó que se 

ampliara el periodo entre el levantamiento de las entrevistas y el cierre de la campaña de 

credencialización. Esta situación pudo desfavorecer la evaluación del indicador, pues una 

cantidad importante de ciudadanos que no tenían credencial al momento de las entrevistas 

tuvieron oportunidad de ir a 

recogerla hasta el 16 de abril. Un 

efecto similar lo produjo la campaña 

publicitaria para reimprimir las 

credenciales de los ciudadanos que 

no tenían credencial al momento de 

la entrevista y solicitaron su 

reimpresión. Ambas situaciones muy 

probablemente influyeron en la 

disminución de los credencializados 

en la sección aproximadamente en 2 

puntos porcentuales (gráfica 7). 

Por edad, los ciudadanos de 40 años 

y más, prácticamente mantienen el 

mismo nivel desde 2015, los de 

25 a 39 años disminuyeron en 

relación con 2017, así como los del 

grupo de 18 a 19 años (gráfica 8). 

Gráfica 7 
Porcentaje de credencializados, credencializados en el estado 

y credencializados en la sección, 1996-2018 
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Gráfica 8 
Porcentaje de credencializados por edad, 2015-2018 
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1.4 Lugar de residencia y de obtención de la credencial 

El efecto del cambio de domicilio no reportado sobre la credencialización es el mismo que el 

observado para el empadronamiento. 

 Entre los ciudadanos menores de

40 años se observan las

proporciones más bajas de

credencializados en la sección. Sólo

destaca el comportamiento del

grupo de 18 a 19 años, el cual

superó significativamente el valor

de 2015 (gráfica 9).

 En áreas urbanas es menor la

proporción de credencializados en

la sección debido a los ciudadanos

que llegan a vivir a estas zonas,

puede inferirse que, en su

mayoría, provienen del mismo

estado (gráfica 10), obsérvese la

diferencia entre los

credencializados en el estado

(89.7%) y los credencializados en

la sección (75.6%).

 En los distritos urbanos con alta

atracción destaca la

desactualización de la credencial

debido al cambio de domicilio no

reportado, principalmente se

origina por la llegada de

ciudadanos de otra sección del

mismo estado (gráfica 11).

Gráfica 9 
Porcentaje de credencializados en la sección por 

edad, 2015-2018 
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Gráfica 10 
Porcentaje de credencializados, credencializados en el estado y 

credencializados en la sección por tipo de sección, 2018 
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Porcentaje de credencializados, credencializados en el estado y 

credencializados en la sección por tipo de distrito, 2018 
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1.5 Demanda Potencial de Solicitudes de Credencial 

La Demanda Potencial de Solicitudes de Credencial (Demanda Potencial) se define como el 

porcentaje de ciudadanos que no tienen Credencial para Votar de su domicilio por alguna de las 

siguientes razones: nunca han solicitado una credencial, la extraviaron, su credencial es de un 

domicilio distinto al de su residencia, tiene error en sus datos o dejó de ser aceptada como 

documento de identificación, y no tienen una solicitud de credencial en curso. 

La Demanda Potencial se concentra en los ciudadanos más jóvenes, tanto por la inscripción tardía 

al padrón como por su intenso cambio de residencia (gráfica 12). 

Gráfica 12 
Demanda Potencial de Solicitudes de Credencial y Demanda por 

grupos de edad, 2018 

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

1
8

-1
9

2
0

-2
4

2
5

-2
9

3
0

-3
4

3
5

-3
9

4
0

-4
4

4
5

-4
9

5
0

-5
4

5
5

-5
9

6
0

-6
4

6
5

-6
9

7
0

-7
4

7
5

-7
9

8
0

 y
 m

á
s

P
o
rc

e
n
ta

je

1534



DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN EN CAMPO 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA 

2. Actualización del registro electoral

2.1. Evolución 1996-2018 

La depuración del Padrón Electoral y de la 

Lista Nominal, a partir de la exclusión de 

las credenciales que perdieron vigencia, se 

ha visto reflejada en la calidad del registro 

electoral. Después de 2011 inició un 

crecimiento paulatino en el porcentaje de 

residentes en la sección (gráfica 13). 

Una situación similar ocurre con el 

porcentaje de residentes en el domicilio 

(gráfica 14). 

En contraste, el cambio de domicilio no 

reportado muestra una tendencia 

decreciente. No obstante, sigue teniendo 

una presencia destacada, 16.0% de la Lista 

Nominal (gráfica 15). 

Debe tenerse en cuenta que la evaluación 

del cambio de domicilio mediante la 

Encuesta de Actualización se considera 

desde el lugar de origen. 

Gráfica 13 
Porcentaje de residentes en la sección, 1996-2018 
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Porcentaje de cambios de domicilio no reportados, 1996-2018 
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El componente principal en los cambios de 

residencia no reportados ocurre al interior 

del estado. Actualmente, en la Lista 

Nominal hay 5.8% de ciudadanos que 

cambiaron de domicilio dentro del 

municipio de registro y 2.1% que tuvieron 

como lugar de destino otro municipio 

dentro del mismo estado (gráfica 16). 

Un aspecto a resaltar es que cada vez 

parece más difícil obtener información de 

los ciudadanos. Si bien, el lugar de destino 

no especificado de los cambios de domicilio 

parecía mantenerse estable, en 2018 

observó un incremento de un punto 

porcentual respecto al año anterior. 

En 2018 el nivel del cambio de domicilio a 

otro país se mantiene similar al año 

anterior (gráfica 17). 

En relación con el porcentaje de fallecidos 

en Lista Nominal, éste no ha tenido 

cambios significativos desde 2012 (gráfica 

18). 

Gráfica 16 
Porcentaje de cambios de domicilio no reportados, 1996-2018 
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Gráfica 17 
Porcentaje de cambios de domicilio a otro país de los ciudadanos 

inscritos en la Lista Nominal, 2000-2018 
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2.2 Cambio de domicilio no reportado y sus características 

2.2.1 Por edad y sexo 

En 2018, el cambio de domicilio no reportado de los registros en Lista Nominal presenta las 

siguientes características: 

a) Los ciudadanos entre 20 y 39 años

son los que contribuyen en mayor

medida a la magnitud de este

indicador, pues son las edades en

que hay mayor movilidad en la

población, tanto dentro como

hacia fuera del territorio nacional

(gráfica 19).

b) A partir de los 30 años los hombres

presentan mayor desactualización

que las mujeres, situación contraria a

la de los ciudadanos más jóvenes

(gráfica 20).

2.2.2 Por tipo de distrito 

En este apartado el tema del cambio de domicilio se aborda considerando su efecto en el lugar 

donde permanecerá el registro hasta que el ciudadano solicite la credencial de su nuevo domicilio. 

Desde este enfoque los resultados relevantes son: 

 Los distritos donde hay una mayor proporción de registros de ciudadanos que se fueron a vivir

a otro domicilio son los urbanos de fuerte atracción migratoria.

 El lugar de destino que predomina es el mismo municipio, con excepción de los distritos de

tipo urbano concentrado expulsor cuyo destino principal es otro municipio dentro del estado

(gráfica 21).

Gráfica 19 
Porcentaje de cambios de domicilio no reportados por edad, 2018 
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Estos resultados, en conjunto con los de empadronamiento y credencialización muestran que los 

distritos urbanos de atracción migratoria, además de recibir empadronados de otros estados 

tienen una dinámica poblacional intensa por el reacomodo de ciudadanos dentro de las áreas 

urbanas (gráfica 20). 

Gráfica 21 
Porcentaje de cambios de domicilio no reportados en Lista Nominal por tipo de distrito de 

origen y lugar de destino, 2018 

inscritos en la Lista Nominal, 2000-2018
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2.3 Actualización del registro electoral por tipo de credencial 

La exclusión de las credenciales que perdieron vigencia, tanto del Padrón Electoral como de la 

Lista Nominal, ha contribuido a mejorar la calidad de los registros. 

Actualmente la Lista Nominal cuenta con 6.6% de registros correspondientes a Credenciales 18, 

las cuales serán dadas de baja el próximo 1 de enero de 2019. Si bien, la desactualización de este 

tipo de credenciales es mayor en cinco puntos porcentuales a las Credenciales recientes, éstas ya 

no contribuyen de manera importante a la desactualización del registro electoral (gráfica 22). 

Gráfica 22 

Distribución de los ciudadanos en Lista Nominal por tipo de credencial, 2018 
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3. Opinión de los ciudadanos sobre el servicio en módulos

Para conocer la opinión de los ciudadanos sobre el servicio que recibieron en el módulo, en los 

meses recientes, se consideró a los que habían realizado una solicitud de credencial entre agosto 

de 2017 y enero de 2018. El resultado obtenido fue: 95.1% opinaron que los atendieron Bien o 

Muy bien, esta cifra es ligeramente menor a los resultados obtenidos a través de las encuestas 

que se han realizado directamente en el módulo, cuando el ciudadano acude a realizar su trámite 

(gráfica 23). 
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Gráfica 23 
Opinión de los ciudadanos sobre la atención en el módulo, 

agosto de 2017 a enero de 2018 
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1. Presentación

En el marco de los trabajos de preparación de las elecciones federales del 1 de julio de 

2018, la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), integrada por nueve partidos políticos 

con representación nacional y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

(DERFE), desarrollaron el proyecto Verificación Nacional Muestral 2018 (VNM18). 

El propósito de la Verificación es proporcionar medidas de evaluación del Padrón 

Electoral, la Lista Nominal y la Credencial para Votar. Este trabajo se agrega a la serie de 

evaluaciones muestrales al registro electoral que han estado presentes desde las 

elecciones federales de 1994, todas ellas bajo la supervisión de la CNV. 

En particular, un propósito de la VNM18 es proporcionar elementos objetivos al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral que contribuyan a formular el dictamen sobre la 

validez de la Lista Nominal que se empleará en las próximas elecciones federales. 

Para definir las líneas generales de esta evaluación, el 28 de junio de 2017, en mesa del 

Grupo de Trabajo de Operación en Campo, se presentó el planteamiento general de la 

Verificación. La propuesta fue conservar el esquema seguido en las verificaciones 

realizadas desde 1996, que consiste en la realización de dos encuestas: Cobertura y 

Actualización. 

Los diseños de ambas encuestas permitirían hacer inferencias a nivel nacional y por tipo 

de distrito. Con la Encuesta de Actualización se alcanzarían inferencias por estado y por 

distrito, además, con esta encuesta se mantendría un apartado para conocer la opinión de 

los ciudadanos sobre el servicio que se brinda en los módulos. 

Como en las verificaciones anteriores, en el desarrollo de la VNM18 participaron los 

partidos políticos, quienes revisaron el diseño y la estrategia operativa. 

Los trabajos de selección de la muestra, diseño de cuestionarios, estrategia y operación 

en campo dieron inicio en septiembre de 2017. Las entrevistas se realizaron conforme a lo 

establecido en el calendario de actividades: del 18 al 28 de febrero la Encuesta de 

Cobertura y del 3 al 15 de marzo la Encuesta de Actualización. 
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Los resultados que se presentan a continuación son el producto de una serie de 

definiciones conceptuales y de actividades técnico-operativas realizadas en forma 

coordinada entre diversas áreas de la DERFE, bajo un minucioso seguimiento de la CNV. 

Para conocer el alcance estadístico y conceptual de los resultados, se incluyen: la 

descripción del diseño estadístico, la definición y fórmula de cálculo de los indicadores, los 

cuestionarios aplicados, las expresiones para el cálculo de factores de expansión y de 

estimación de varianzas muestrales. Además, se comparan los resultados nacionales con 

los de las verificaciones realizadas en el periodo de 1996 a 2017. 
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2. Antecedentes y esquema general

De 1994 a 2018 la DERFE, con la participación y supervisión de la CNV, ha realizado más 

de quince verificaciones al registro electoral nacional basadas en métodos de muestreo 

probabilístico. El objetivo general ha sido evaluar el Padrón Electoral, la Lista Nominal, la 

tenencia de Credencial para Votar y las condiciones de empadronamiento de los 

ciudadanos residentes en el país. 

Por su diseño conceptual, las evaluaciones con resultados comparables son las 

realizadas a partir de 1996. El nivel de inferencia ha crecido, de 1996 a 2002 se 

obtuvieron indicadores a nivel nacional y, a partir de 2003 se han obtenido indicadores a 

nivel estatal; en 2015 y 2018 la capacidad de inferencia de algunos indicadores se amplió 

a nivel de distrito, sin embargo, en estas dos verificaciones otros indicadores sólo se 

tuvieron a nivel nacional y tipo de distrito. 

El diseño ha variado según las necesidades de información pero siempre ha estado 

orientado a medir el grado de cumplimiento en la tarea de la DERFE de formar y 

actualizar el registro electoral. Este propósito ha consolidado un esquema de revisión 

muestral, que consiste en la realización de dos encuestas, denominadas Cobertura y 

Actualización, las cuales se complementan para evaluar la situación del registro electoral 

en el país. 

La población de estudio de la Encuesta de Cobertura son los ciudadanos residentes en el 

país, para su realización se seleccionan aleatoriamente viviendas habitadas y mediante 

visita domiciliaria se obtiene información de los ciudadanos que ahí residen, esto a fin de 

conocer la proporción de los que están empadronados, los que tienen Credencial para 

Votar y si el lugar de residencia corresponde al de su registro electoral; asimismo, la 

proporción de ciudadanos a los que se les debe expedir una nueva credencial. 

En el caso de la Encuesta de Actualización la población de estudio son los registros 

electorales. Aquí se seleccionan aleatoriamente ciudadanos inscritos en el Padrón 

Electoral y mediante visitas al domicilio de su registro electoral se obtiene información 

para conocer qué proporción vive en el domicilio de empadronamiento, y en su caso, las 

causas de no residencia. 

A partir de la distritación federal de 2017 se elaboró la nueva clasificación de distritos, a 

fin de obtener estimaciones de los indicadores de empadronamiento y credencialización 
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de la población residente en el país, así como de la calidad de la Lista Nominal por tipo de 

distrito, por lo que entre los resultados de la Verificación Nacional Muestral 2018 se 

presentan siete categorías de distritos: 1) Rural estable1, 2) Rural disperso atractor , 

3)Promedio, 4) Urbano concentrado expulsor, 5) Urbano expulsor, 6) Atractor urbano y 7)

Urbano altamente atractor , los cuales no son comparables con la clasificación de las 

verificaciones nacionales muestrales anteriores. 

1 INE-DERFE. “Clasificación de distritos 2017 para la Verificación Nacional Muestral” del 2 de 
octubre de 2017. 
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3. Objetivos

El objetivo de la Verificación Nacional Muestral 2018 es generar indicadores para evaluar 

el Padrón Electoral, la Lista Nominal y la Credencial para Votar. La utilidad inmediata de 

los resultados es proporcionar a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General 

del Instituto elementos de juicio que contribuyan al análisis sobre la validez de la Lista 

Nominal que será empleada en las elecciones. 

El propósito de la Encuesta de Cobertura es generar indicadores para evaluar la 

posibilidad que tendrán los ciudadanos residentes en el país de votar. Los objetivos 

particulares son: 

 Conocer la proporción de ciudadanos residentes en el país inscritos en el Padrón

Electoral.

 Conocer la proporción de ciudadanos residentes en el país que están

empadronados en el estado donde viven.

 Conocer la proporción de ciudadanos residentes en el país que están

empadronados en la sección electoral donde viven.

 Conocer la proporción de ciudadanos empadronados que tienen Credencial para

Votar vigente de la sección electoral donde residen.

 Mostrar la evolución del empadronamiento y la credencialización en el país.

 Estimar la proporción de ciudadanos que no tienen Credencial para Votar; o bien,

la que tienen está desactualizada.
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4. Definición de indicadores

Establecidos los objetivos se especificaron los indicadores que se obtendrían y se 

diseñaron los cuestionarios. Para calcular los indicadores se hizo la equivalencia de su 

definición con la información anotada en los cuestionarios, las fórmulas de cálculo y el 

modelo de cuestionarios aplicados se incluyen en los anexos. La definición de los 

indicadores se presenta a continuación. 

Indicador Definición 

Empadronados Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional, 

respecto a la población de 18 o más años de edad. 

Empadronados en el 

estado 

Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del 

estado donde residen, respecto a la población de 18 o más años 

de edad. 

Empadronados en la 

sección 

Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la 

sección donde residen, respecto a la población de 18 o más años 

de edad. 

Credencializados Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral que 

tienen credencial para votar vigente, respecto a la población de 18 

o más años de edad.

Credencializados en el 

estado 

Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral que 

tienen credencial para votar vigente del estado donde residen, 

respecto a la población de 18 o más años de edad. 

Credencializados en la 

sección 

Porcentaje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral que 

tienen credencial para votar vigente de la sección donde residen, 

respecto a la población de 18 o más años de edad. 

Demanda Potencial de 

Solicitudes de Credencial 

Porcentaje de ciudadanos que: a) no tiene credencial para votar 

del domicilio donde residen o b) la credencial dejó de ser aceptada 

como documento de identificación o c) la credencial tiene error en 

sus datos  y no tienen una solicitud de credencial en curso, 

respecto a la población de 18 o más años de edad. 

Ciudadanos que hace un 

año vivían en el domicilio 

actual 

Porcentaje de ciudadanos que en febrero de 2017 vivían en el 

domicilio donde residen, respecto a la población de 18 o más años 

de edad. 
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5. Resultados

Los resultados se presentan para tres niveles geográficos: 

1) nacional

2) tipo de sección (urbana y no urbana)

3) tipo de distrito (clasificación 2017)

Las estimaciones nacionales incluyen la evolución de 1996 a 2018. Adicionalmente se 

presentan resultados por sexo y edad, las cifras están acompañadas de sus 

correspondientes gráficas para facilitar su lectura. 

La comparación estadística de los resultados se hace con los resultados de la Verificación 

Nacional Muestral 2015, debido a su similitud tanto en el diseño muestral como en su 

propósito de ofrecer indicadores al Consejo General para apoyar la determinación de la 

validez del Padrón Electoral y Lista Nominal. 
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Situación del empadronamiento y la credencialización en 2018 
Indicadores referidos a: Población de 18 años o más 

5.1. Situación del empadronamiento y la credencialización en 
2018 

5.1.1. Resultados nacionales 2018 

Cuadro 1. Empadronamiento y credencialización, 2018 

Indicador 
Estimación 

del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error 
estándar % 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Empadronados 98.28 97.90 98.65 0.37 0.19 3.63E-06 

Empadronados en el estado 95.61 94.90 96.32 0.71 0.36 1.31E-05 

Empadronados en la sección 79.64 78.21 81.08 1.43 0.73 5.36E-05 

Credencializados 93.03 92.30 93.75 0.72 0.37 1.35E-05 

Credencializados en el estado 90.56 89.62 91.50 0.94 0.48 2.30E-05 

Credencializados en la sección 77.95 76.45 79.45 1.49 0.76 5.81E-05 

Demanda Potencial de Solicitudes 
de Credencial 

26.06 24.54 27.59 1.52 0.78 6.01E-05 

Ciudadanos que hace un año 
vivían en el domicilio de 
residencia actual 

91.19 90.02 92.36 1.17 0.60 3.55E-05 

1554



 

  | VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE COBERTURA 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

Situación del empadronamiento y la credencialización en 2018 
Indicadores referidos a: Población de 18 años o más 

5.1.2. Resultados por tipo de sección 

Cuadro 2. Empadronamiento y credencialización en secciones urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación 

del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error 
estándar % 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Empadronados 98.59 98.30 98.88 0.29 0.15 2.15E-06 

Empadronados en el estado 95.33 94.39 96.26 0.93 0.48 2.26E-05 

Empadronados en la sección 77.39 75.72 79.05 1.66 0.85 7.21E-05 

Credencializados 92.64 91.81 93.48 0.84 0.43 1.82E-05 

Credencializados en el estado 89.72 88.49 90.95 1.23 0.63 3.91E-05 

Credencializados en la sección 75.62 73.90 77.34 1.72 0.88 7.69E-05 

Demanda Potencial de Solicitudes 
de Credencial 

27.76 26.00 29.51 1.75 0.89 7.98E-05 

Ciudadanos que hace un año 
vivían en el domicilio de 
residencia actual 

90.11 88.57 91.65 1.54 0.79 6.17E-05 

Cuadro 3. Empadronamiento y credencialización en secciones no urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación 

del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error 
estándar % 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Empadronados 97.66 96.72 98.60 0.94 0.48 2.29E-05 

Empadronados en el estado 96.17 95.18 97.16 0.99 0.51 2.56E-05 

Empadronados en la sección 84.32 81.56 87.08 2.76 1.41 1.98E-04 

Credencializados 93.80 92.35 95.25 1.44 0.74 5.43E-05 

Credencializados en el estado 92.26 90.77 93.75 1.48 0.76 5.73E-05 

Credencializados en la sección 82.75 79.85 85.65 2.90 1.48 2.18E-04 

Demanda Potencial de Solicitudes 
de Credencial 

22.55 19.44 25.66 3.10 1.58 2.51E-04 

Ciudadanos que hace un año 
vivían en el domicilio de 
residencia actual 

93.46 91.70 95.21 1.75 0.89 7.98E-05 
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5.1.3. Resultados por tipo de distrito 

Cuadro 4. Empadronamiento y credencialización por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Empadronados 

Rural estable 98.19 96.92 99.46 1.27 0.65 4.18E-05 

Rural disperso atractor 98.07 97.25 98.89 0.82 0.42 1.73E-05 

Promedio 98.50 97.96 99.05 0.54 0.28 7.68E-06 

Urbano concentrado 
expulsor 

98.82 98.23 99.41 0.59 0.30 8.98E-06 

Urbano expulsor 99.08 98.61 99.56 0.48 0.24 5.89E-06 

Urbano atractor 97.88 97.15 98.60 0.72 0.37 1.37E-05 

Urbano altamente atractor 98.74 97.90 99.59 0.84 0.43 1.84E-05 

Empadronados en el estado 

Rural estable 96.99 95.71 98.27 1.27 0.65 4.22E-05 

Rural disperso atractor 96.12 94.99 97.24 1.12 0.57 3.28E-05 

Promedio 96.41 95.21 97.62 1.20 0.61 3.76E-05 

Urbano concentrado 
expulsor 

96.20 94.80 97.61 1.40 0.72 5.13E-05 

Urbano expulsor 95.02 92.05 97.98 2.96 1.51 2.27E-04 

Urbano atractor 94.49 92.83 96.16 1.66 0.85 7.15E-05 

Urbano altamente atractor 93.47 91.68 95.26 1.79 0.91 8.31E-05 

Empadronados en la sección 

Rural estable 84.67 81.67 87.68 3.00 1.53 2.34E-04 

Rural disperso atractor 82.35 79.18 85.53 3.17 1.62 2.61E-04 

Promedio 79.87 76.67 83.08 3.20 1.63 2.66E-04 

Urbano concentrado 
expulsor 

82.35 78.54 86.17 3.81 1.94 3.77E-04 

Urbano expulsor 79.01 75.25 82.77 3.75 1.91 3.66E-04 

Urbano atractor 76.78 73.66 79.89 3.11 1.59 2.52E-04 

Urbano altamente atractor 65.67 60.04 71.31 5.62 2.87 8.23E-04 

Credencializados 

Rural estable 95.04 93.22 96.87 1.82 0.93 8.65E-05 

Rural disperso atractor 94.42 93.10 95.73 1.31 0.67 4.47E-05 

Promedio 93.19 91.88 94.50 1.30 0.67 4.42E-05 

Urbano concentrado 
expulsor 

91.34 88.16 94.52 3.17 1.62 2.62E-04 

Urbano expulsor 91.69 89.74 93.64 1.94 0.99 9.83E-05 

Urbano atractor 92.01 90.56 93.46 1.45 0.74 5.47E-05 

Urbano altamente atractor 93.51 91.97 95.06 1.54 0.79 6.17E-05 

Credencializados en el estado 

Rural estable 93.84 92.02 95.66 1.81 0.93 8.56E-05 

Rural disperso atractor 92.41 90.77 94.04 1.63 0.83 6.90E-05 

Promedio 91.06 89.45 92.68 1.61 0.82 6.76E-05 

Urbano concentrado 
expulsor 

89.10 85.70 92.50 3.40 1.73 3.00E-04 

Urbano expulsor 88.45 85.41 91.50 3.04 1.55 2.40E-04 

Urbano atractor 89.07 86.93 91.22 2.14 1.09 1.19E-04 

Urbano altamente atractor 87.49 85.18 89.80 2.31 1.18 1.38E-04 
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Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Credencializados en la sección 

Rural estable 83.20 80.01 86.40 3.19 1.63 2.64E-04 

Rural disperso atractor 80.80 77.46 84.14 3.33 1.70 2.89E-04 

Promedio 78.09 74.81 81.36 3.27 1.67 2.78E-04 

Urbano concentrado 
expulsor 

79.93 76.07 83.78 3.84 1.96 3.85E-04 

Urbano expulsor 76.92 73.24 80.59 3.67 1.87 3.50E-04 

Urbano atractor 75.26 71.96 78.56 3.30 1.68 2.83E-04 

Urbano altamente atractor 63.99 58.57 69.40 5.40 2.76 7.60E-04 

Demanda Potencial de Solicitudes de Credencial 

Rural estable 21.08 17.80 24.36 3.27 1.67 2.78E-04 

Rural disperso atractor 24.77 20.80 28.74 3.96 2.02 4.08E-04 

Promedio 25.92 22.51 29.33 3.40 1.74 3.02E-04 

Urbano concentrado 
expulsor 

21.89 17.93 25.85 3.95 2.02 4.06E-04 

Urbano expulsor 26.46 22.35 30.56 4.09 2.09 4.36E-04 

Urbano atractor 29.01 25.82 32.21 3.19 1.63 2.65E-04 

Urbano altamente atractor 38.03 32.52 43.54 5.50 2.81 7.87E-04 

Ciudadanos que hace un año vivían en el domicilio de residencia actual 

Rural estable 93.52 91.62 95.43 1.90 0.97 9.36E-05 

Rural disperso atractor 93.31 91.39 95.23 1.92 0.98 9.58E-05 

Promedio 91.59 89.00 94.18 2.58 1.32 1.73E-04 

Urbano concentrado 
expulsor 

94.03 92.11 95.94 1.91 0.97 9.48E-05 

Urbano expulsor 91.79 88.86 94.71 2.92 1.49 2.22E-04 

Urbano atractor 88.93 86.01 91.86 2.92 1.49 2.22E-04 

Urbano altamente atractor 83.25 79.04 87.46 4.20 2.14 4.59E-04 
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5.1.4. Resultados por sexo y edad 

Cuadro 5. Empadronados por sexo y edad, 2018 

Grupo  
Quinquenal 

Estimación del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 98.28 97.90 98.65 0.37 0.19 3.63E-06 

18-19 88.29 85.78 90.80 2.51 1.28 1.63E-04 
20-24 98.62 97.35 99.89 1.27 0.65 4.19E-05 

25-29 98.99 97.81 100.00 1.17 0.60 3.58E-05 

30-34 98.66 97.92 99.39 0.73 0.37 1.40E-05 

35-39 98.03 96.09 99.96 1.93 0.98 9.70E-05 

40-44 99.01 98.58 99.45 0.44 0.22 4.98E-06 

45-49 99.13 98.67 99.58 0.45 0.23 5.34E-06 

50-54 98.71 97.88 99.55 0.84 0.43 1.82E-05 

55-59 98.88 98.14 99.63 0.74 0.38 1.44E-05 

60-64 99.47 99.09 99.84 0.38 0.19 3.70E-06 

65-69 99.34 98.71 99.97 0.63 0.32 1.02E-05 

70-74 99.38 98.83 99.93 0.55 0.28 7.82E-06 

75-79 99.10 98.16 100.00 0.93 0.47 2.25E-05 

80 y más 98.94 98.08 99.80 0.86 0.44 1.92E-05 

Hombres 97.57 96.88 98.26 0.69 0.35 1.23E-05 

18-19 86.17 82.39 89.95 3.77 1.92 3.70E-04 
20-24 98.32 96.29 100.00 2.02 1.03 1.06E-04 

25-29 98.25 95.89 100.00 2.35 1.20 1.44E-04 

30-34 98.62 97.72 99.52 0.90 0.46 2.10E-05 

35-39 95.97 91.74 100.00 4.22 2.15 4.63E-04 

40-44 98.75 98.01 99.49 0.74 0.38 1.42E-05 

45-49 98.65 97.82 99.49 0.83 0.42 1.80E-05 

50-54 97.96 96.23 99.69 1.72 0.88 7.74E-05 

55-59 98.61 97.21 100.00 1.40 0.71 5.08E-05 

60-64 99.18 98.47 99.89 0.71 0.36 1.30E-05 

65-69 99.33 98.65 100.00 0.67 0.34 1.18E-05 

70-74 98.89 97.77 100.00 1.11 0.57 3.21E-05 

75-79 98.46 96.66 100.00 1.80 0.92 8.47E-05 

80 y más 99.29 98.42 100.00 0.86 0.44 1.94E-05 

Mujeres 98.92 98.65 99.20 0.27 0.14 1.96E-06 

18-19 90.70 87.74 93.67 2.96 1.51 2.28E-04 
20-24 98.95 97.43 100.00 1.51 0.77 5.96E-05 

25-29 99.69 99.39 100.00 0.30 0.15 2.40E-06 

30-34 98.69 97.53 99.85 1.16 0.59 3.50E-05 

35-39 99.69 99.41 99.97 0.28 0.14 1.98E-06 

40-44 99.23 98.69 99.78 0.54 0.28 7.66E-06 

45-49 99.53 99.07 99.98 0.45 0.23 5.34E-06 

50-54 99.39 99.01 99.77 0.38 0.20 3.81E-06 

55-59 99.11 98.54 99.69 0.58 0.29 8.70E-06 

60-64 99.74 99.40 100.00 0.34 0.17 3.00E-06 

65-69 99.34 98.26 100.00 1.08 0.55 3.06E-05 

70-74 99.77 99.31 100.00 0.46 0.23 5.44E-06 

75-79 99.70 99.09 100.00 0.60 0.31 9.34E-06 

80 y más 98.71 97.39 100.00 1.31 0.67 4.46E-05 
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Cuadro 6. Empadronados en el estado por sexo y edad, 2018 

Grupo  
Quinquenal 

Estimación del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 95.61 94.90 96.32 0.71 0.36 1.31E-05 

18-19 87.33 84.74 89.92 2.59 1.32 1.74E-04 
20-24 94.37 92.06 96.67 2.30 1.17 1.38E-04 

25-29 94.75 92.83 96.68 1.92 0.98 9.60E-05 

30-34 95.00 92.98 97.02 2.02 1.03 1.06E-04 

35-39 96.00 93.98 98.03 2.02 1.03 1.06E-04 

40-44 96.66 95.70 97.61 0.95 0.49 2.36E-05 

45-49 96.44 94.76 98.13 1.68 0.86 7.36E-05 

50-54 96.63 94.73 98.54 1.90 0.97 9.41E-05 

55-59 96.81 95.68 97.94 1.13 0.58 3.33E-05 

60-64 97.98 97.18 98.79 0.80 0.41 1.68E-05 

65-69 98.40 97.57 99.24 0.84 0.43 1.82E-05 

70-74 98.52 97.58 99.46 0.94 0.48 2.28E-05 

75-79 97.53 95.29 99.78 2.24 1.14 1.31E-04 

80 y más 98.30 97.10 99.49 1.19 0.61 3.70E-05 

Hombres 94.67 93.73 95.61 0.94 0.48 2.29E-05 

18-19 85.71 81.87 89.55 3.83 1.95 3.82E-04 
20-24 93.33 90.44 96.21 2.88 1.47 2.16E-04 

25-29 95.03 92.30 97.77 2.73 1.39 1.94E-04 

30-34 93.90 90.79 97.01 3.10 1.58 2.51E-04 

35-39 93.63 89.42 97.85 4.21 2.15 4.60E-04 

40-44 96.26 94.86 97.65 1.39 0.71 5.06E-05 

45-49 95.27 92.44 98.10 2.83 1.44 2.08E-04 

50-54 97.05 95.22 98.89 1.83 0.93 8.71E-05 

55-59 95.41 93.33 97.50 2.08 1.06 1.13E-04 

60-64 98.28 97.29 99.26 0.98 0.50 2.51E-05 

65-69 97.91 96.65 99.16 1.25 0.64 4.06E-05 

70-74 97.24 95.25 99.22 1.98 1.01 1.02E-04 

75-79 95.87 91.79 99.96 4.08 2.08 4.32E-04 

80 y más 98.44 97.00 99.87 1.43 0.73 5.31E-05 

Mujeres 96.45 95.77 97.13 0.68 0.35 1.20E-05 

18-19 89.16 85.95 92.38 3.21 1.64 2.68E-04 
20-24 95.51 92.91 98.10 2.59 1.32 1.74E-04 

25-29 94.49 92.33 96.65 2.15 1.10 1.21E-04 

30-34 95.98 94.31 97.66 1.67 0.85 7.26E-05 

35-39 97.93 97.11 98.76 0.82 0.42 1.76E-05 

40-44 96.98 95.68 98.29 1.30 0.66 4.39E-05 

45-49 97.43 96.02 98.85 1.41 0.72 5.15E-05 

50-54 96.26 94.01 98.51 2.25 1.15 1.31E-04 

55-59 97.98 97.02 98.94 0.96 0.49 2.38E-05 

60-64 97.70 96.40 99.01 1.30 0.67 4.43E-05 

65-69 98.88 97.67 100.00 1.21 0.62 3.81E-05 

70-74 99.53 98.98 100.00 0.55 0.28 7.88E-06 

75-79 99.14 97.89 100.00 1.24 0.63 4.00E-05 

80 y más 98.20 96.70 99.71 1.50 0.77 5.86E-05 
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Cuadro 7. Empadronados en la sección por sexo y edad, 2018 

Grupo  
Quinquenal 

Estimación del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 79.64 78.21 81.08 1.43 0.73 5.36E-05 

18-19 77.02 73.55 80.50 3.47 1.77 3.13E-04 
20-24 77.09 73.75 80.44 3.34 1.70 2.90E-04 

25-29 73.85 70.34 77.36 3.50 1.79 3.19E-04 

30-34 73.88 70.65 77.12 3.23 1.65 2.71E-04 

35-39 77.52 74.46 80.59 3.06 1.56 2.43E-04 

40-44 81.44 78.57 84.31 2.86 1.46 2.13E-04 

45-49 80.19 76.50 83.88 3.68 1.88 3.52E-04 

50-54 83.93 81.05 86.80 2.87 1.46 2.14E-04 

55-59 86.93 84.65 89.22 2.28 1.16 1.35E-04 

60-64 87.09 84.47 89.72 2.62 1.34 1.79E-04 

65-69 91.10 88.67 93.53 2.42 1.24 1.53E-04 

70-74 87.37 82.85 91.89 4.51 2.30 5.30E-04 

75-79 88.14 80.79 95.50 7.34 3.74 1.40E-03 

80 y más 90.08 86.21 93.95 3.86 1.97 3.88E-04 

Hombres 77.79 75.94 79.65 1.85 0.94 8.89E-05 

18-19 77.76 73.23 82.30 4.52 2.31 5.33E-04 
20-24 77.16 73.10 81.22 4.05 2.07 4.26E-04 

25-29 74.07 69.61 78.52 4.44 2.27 5.14E-04 

30-34 71.09 66.17 76.01 4.91 2.50 6.27E-04 

35-39 72.36 67.21 77.52 5.14 2.62 6.89E-04 

40-44 80.23 76.64 83.82 3.58 1.83 3.35E-04 

45-49 77.55 71.76 83.34 5.78 2.95 8.69E-04 

50-54 81.14 77.40 84.89 3.73 1.91 3.63E-04 

55-59 84.62 81.03 88.20 3.58 1.82 3.33E-04 

60-64 86.75 83.42 90.09 3.32 1.70 2.88E-04 

65-69 89.63 85.81 93.45 3.81 1.94 3.78E-04 

70-74 85.44 80.19 90.70 5.24 2.68 7.16E-04 

75-79 84.79 71.19 98.39 13.57 6.92 4.79E-03 

80 y más 87.96 81.69 94.24 6.26 3.20 1.02E-03 

Mujeres 81.35 79.92 82.77 1.42 0.73 5.28E-05 

18-19 76.19 71.25 81.13 4.93 2.52 6.33E-04 
20-24 77.01 73.31 80.71 3.69 1.88 3.55E-04 

25-29 73.64 69.43 77.85 4.21 2.15 4.60E-04 

30-34 76.57 73.34 79.79 3.21 1.64 2.69E-04 

35-39 81.88 78.91 84.85 2.96 1.51 2.29E-04 

40-44 82.44 78.88 86.01 3.56 1.81 3.29E-04 

45-49 82.50 78.43 86.57 4.06 2.07 4.29E-04 

50-54 86.53 83.40 89.67 3.12 1.59 2.54E-04 

55-59 88.89 86.14 91.64 2.74 1.40 1.96E-04 

60-64 87.41 83.46 91.35 3.94 2.01 4.03E-04 

65-69 92.49 89.35 95.63 3.14 1.60 2.56E-04 

70-74 88.84 82.26 95.42 6.57 3.35 1.12E-03 

75-79 91.38 87.11 95.66 4.27 2.18 4.74E-04 

80 y más 91.52 87.78 95.25 3.73 1.90 3.62E-04 
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Cuadro 8. Credencializados por sexo y edad, 2018 

Grupo  
Quinquenal 

Estimación del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 93.03 92.30 93.75 0.72 0.37 1.35E-05 

18-19 80.48 77.29 83.66 3.18 1.62 2.63E-04 
20-24 94.02 92.38 95.66 1.64 0.83 6.96E-05 

25-29 92.15 89.30 95.00 2.84 1.45 2.10E-04 

30-34 92.26 90.71 93.82 1.55 0.79 6.28E-05 

35-39 91.98 89.71 94.25 2.27 1.16 1.34E-04 

40-44 95.27 94.19 96.36 1.08 0.55 3.05E-05 

45-49 93.44 91.23 95.66 2.21 1.13 1.27E-04 

50-54 95.36 93.99 96.73 1.37 0.70 4.89E-05 

55-59 95.53 94.14 96.92 1.39 0.71 5.03E-05 

60-64 96.21 94.95 97.47 1.26 0.64 4.11E-05 

65-69 96.59 94.70 98.48 1.88 0.96 9.22E-05 

70-74 96.29 93.76 98.82 2.52 1.29 1.66E-04 

75-79 97.57 96.11 99.03 1.45 0.74 5.50E-05 

80 y más 96.74 95.16 98.31 1.57 0.80 6.42E-05 

Hombres 91.34 90.23 92.44 1.10 0.56 3.17E-05 

18-19 78.97 74.05 83.90 4.91 2.51 6.28E-04 
20-24 92.79 90.16 95.41 2.62 1.33 1.78E-04 

25-29 89.43 84.42 94.44 5.00 2.55 6.51E-04 

30-34 90.37 88.11 92.64 2.26 1.15 1.33E-04 

35-39 88.55 83.96 93.15 4.58 2.34 5.47E-04 

40-44 94.52 92.75 96.28 1.76 0.90 8.08E-05 

45-49 91.41 87.24 95.58 4.16 2.12 4.51E-04 

50-54 94.78 92.54 97.03 2.24 1.14 1.30E-04 

55-59 94.15 91.80 96.50 2.35 1.20 1.43E-04 

60-64 94.91 92.79 97.02 2.11 1.07 1.15E-04 

65-69 97.50 95.93 99.07 1.57 0.80 6.39E-05 

70-74 95.99 93.98 98.00 2.00 1.02 1.04E-04 

75-79 97.56 95.31 99.82 2.25 1.15 1.32E-04 

80 y más 95.32 92.21 98.44 3.11 1.59 2.52E-04 

Mujeres 94.56 93.72 95.40 0.84 0.43 1.83E-05 

18-19 82.18 78.23 86.13 3.94 2.01 4.04E-04 
20-24 95.38 93.42 97.35 1.96 1.00 9.99E-05 

25-29 94.73 92.52 96.95 2.21 1.13 1.27E-04 

30-34 94.00 92.12 95.89 1.88 0.96 9.24E-05 

35-39 94.79 93.27 96.31 1.51 0.77 5.97E-05 

40-44 95.89 94.53 97.25 1.35 0.69 4.77E-05 

45-49 95.16 92.97 97.35 2.19 1.12 1.24E-04 

50-54 95.87 94.25 97.50 1.62 0.83 6.82E-05 

55-59 96.69 95.18 98.19 1.50 0.77 5.88E-05 

60-64 97.42 96.06 98.79 1.36 0.70 4.85E-05 

65-69 95.73 92.34 99.12 3.38 1.73 2.98E-04 

70-74 96.52 92.29 100.00 4.22 2.15 4.63E-04 

75-79 97.57 95.80 99.35 1.77 0.90 8.17E-05 

80 y más 97.71 96.09 99.33 1.61 0.82 6.76E-05 
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Cuadro 9. Credencializados en el estado por sexo y edad, 2018 

Grupo  
Quinquenal 

Estimación del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 90.56 89.62 91.50 0.94 0.48 2.30E-05 

18-19 79.29 76.06 82.52 3.22 1.64 2.70E-04 
20-24 90.07 87.69 92.46 2.38 1.21 1.48E-04 

25-29 88.79 85.68 91.91 3.11 1.58 2.51E-04 

30-34 89.14 86.88 91.41 2.26 1.15 1.33E-04 

35-39 90.21 87.89 92.53 2.31 1.18 1.39E-04 

40-44 92.97 91.64 94.29 1.32 0.67 4.54E-05 

45-49 90.91 88.44 93.38 2.47 1.26 1.58E-04 

50-54 93.26 91.10 95.42 2.16 1.10 1.21E-04 

55-59 93.52 91.87 95.18 1.66 0.84 7.13E-05 

60-64 94.36 92.73 96.00 1.63 0.83 6.91E-05 

65-69 95.77 93.81 97.73 1.96 1.00 9.96E-05 

70-74 95.42 92.79 98.05 2.62 1.34 1.79E-04 

75-79 95.91 93.41 98.42 2.50 1.28 1.63E-04 

80 y más 96.10 94.33 97.88 1.77 0.90 8.16E-05 

Hombres 88.68 87.41 89.95 1.27 0.65 4.18E-05 

18-19 78.03 73.05 83.01 4.97 2.54 6.43E-04 
20-24 88.35 85.19 91.52 3.16 1.61 2.60E-04 

25-29 86.52 81.18 91.85 5.32 2.72 7.38E-04 

30-34 86.31 82.87 89.76 3.44 1.75 3.08E-04 

35-39 86.50 81.93 91.07 4.56 2.33 5.41E-04 

40-44 92.24 90.17 94.31 2.07 1.05 1.11E-04 

45-49 88.26 83.59 92.92 4.66 2.38 5.64E-04 

50-54 93.88 91.55 96.21 2.32 1.19 1.41E-04 

55-59 91.11 88.22 94.01 2.89 1.47 2.17E-04 

60-64 93.93 91.63 96.23 2.29 1.17 1.37E-04 

65-69 96.30 94.44 98.17 1.86 0.95 9.01E-05 

70-74 94.33 91.77 96.89 2.55 1.30 1.70E-04 

75-79 95.00 90.74 99.27 4.25 2.17 4.71E-04 

80 y más 94.48 91.13 97.82 3.34 1.70 2.90E-04 

Mujeres 92.27 91.26 93.27 1.00 0.51 2.62E-05 

18-19 80.71 76.64 84.78 4.06 2.07 4.29E-04 
20-24 91.97 89.18 94.75 2.78 1.42 2.01E-04 

25-29 90.94 88.36 93.52 2.57 1.31 1.72E-04 

30-34 91.74 89.61 93.87 2.13 1.09 1.18E-04 

35-39 93.27 91.57 94.96 1.69 0.86 7.45E-05 

40-44 93.57 91.81 95.33 1.75 0.89 8.00E-05 

45-49 93.17 90.72 95.62 2.44 1.25 1.55E-04 

50-54 92.70 90.02 95.39 2.68 1.37 1.86E-04 

55-59 95.56 93.89 97.24 1.67 0.85 7.25E-05 

60-64 94.77 92.62 96.91 2.14 1.09 1.19E-04 

65-69 95.27 91.84 98.70 3.42 1.74 3.04E-04 

70-74 96.28 92.05 100.00 4.23 2.16 4.65E-04 

75-79 96.80 94.68 98.92 2.12 1.08 1.17E-04 

80 y más 97.22 95.45 98.99 1.77 0.90 8.12E-05 

70.0

76.0

82.0

88.0

94.0

100.0

1
8
-1

9

2
0
-2

4

2
5
-2

9

3
0
-3

4

3
5
-3

9

4
0
-4

4

4
5
-4

9

5
0
-5

4

5
5
-5

9

6
0
-6

4

6
5
-6

9

7
0
-7

4

7
5
-7

9

8
0
 y

 m
á
s

P
o
rc

e
n
ta

je

Credencializados en el estado Hombres Mujeres

1562
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Indicadores referidos a: Población de 18 años o más 

Cuadro 10. Credencializados en la sección por sexo y edad, 2018 

Grupo  
Quinquenal 

Estimación del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 77.95 76.45 79.45 1.49 0.76 5.81E-05 

18-19 73.80 70.06 77.54 3.73 1.91 3.63E-04 
20-24 75.48 72.12 78.85 3.35 1.71 2.93E-04 

25-29 71.51 67.55 75.46 3.95 2.01 4.06E-04 

30-34 72.10 68.82 75.37 3.27 1.67 2.78E-04 

35-39 75.48 72.37 78.58 3.10 1.58 2.50E-04 

40-44 80.32 77.42 83.22 2.89 1.48 2.18E-04 

45-49 78.90 75.22 82.58 3.68 1.88 3.52E-04 

50-54 82.07 79.13 85.01 2.93 1.50 2.24E-04 

55-59 85.56 83.18 87.93 2.37 1.21 1.46E-04 

60-64 85.41 82.69 88.13 2.71 1.38 1.92E-04 

65-69 90.54 88.04 93.04 2.49 1.27 1.61E-04 

70-74 85.25 80.33 90.16 4.90 2.50 6.25E-04 

75-79 87.21 79.72 94.71 7.48 3.82 1.46E-03 

80 y más 89.01 85.04 92.99 3.96 2.02 4.09E-04 

Hombres 75.61 73.69 77.53 1.92 0.98 9.57E-05 

18-19 74.07 68.72 79.43 5.34 2.73 7.43E-04 
20-24 75.58 71.47 79.69 4.10 2.09 4.37E-04 

25-29 69.97 64.32 75.62 5.63 2.87 8.26E-04 

30-34 68.87 63.89 73.86 4.97 2.54 6.43E-04 

35-39 69.43 64.15 74.70 5.26 2.68 7.21E-04 

40-44 78.74 75.10 82.38 3.63 1.85 3.44E-04 

45-49 75.52 69.76 81.29 5.75 2.93 8.61E-04 

50-54 79.39 75.56 83.22 3.82 1.95 3.81E-04 

55-59 82.84 79.03 86.65 3.80 1.94 3.77E-04 

60-64 84.42 80.77 88.07 3.64 1.86 3.45E-04 

65-69 88.95 85.02 92.88 3.92 2.00 4.00E-04 

70-74 84.35 78.95 89.76 5.39 2.75 7.56E-04 

75-79 84.72 71.07 98.38 13.63 6.95 4.83E-03 

80 y más 85.91 79.26 92.55 6.63 3.38 1.15E-03 

Mujeres 80.10 78.61 81.60 1.49 0.76 5.79E-05 

18-19 73.48 68.38 78.59 5.10 2.60 6.76E-04 
20-24 75.38 71.66 79.10 3.71 1.89 3.59E-04 

25-29 72.94 68.68 77.19 4.24 2.17 4.69E-04 

30-34 75.21 71.97 78.45 3.23 1.65 2.72E-04 

35-39 80.58 77.56 83.59 3.01 1.54 2.36E-04 

40-44 81.65 78.04 85.27 3.61 1.84 3.38E-04 

45-49 81.86 77.75 85.96 4.09 2.09 4.36E-04 

50-54 84.57 81.29 87.85 3.27 1.67 2.78E-04 

55-59 87.84 84.99 90.70 2.85 1.45 2.11E-04 

60-64 86.33 82.31 90.34 4.00 2.04 4.17E-04 

65-69 92.04 88.83 95.26 3.20 1.63 2.67E-04 

70-74 85.93 78.68 93.18 7.23 3.69 1.36E-03 

75-79 89.63 84.51 94.74 5.10 2.60 6.78E-04 

80 y más 91.14 87.32 94.95 3.81 1.94 3.78E-04 
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Cuadro 11. Demanda Potencial de Solicitudes de Credencial por sexo y edad, 2018 

Grupo  
Quinquenal 

Estimación del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 26.06 24.54 27.59 1.52 0.78 6.01E-05 

18-19 28.51 24.74 32.28 3.76 1.92 3.69E-04 
20-24 29.53 25.95 33.10 3.56 1.82 3.31E-04 

25-29 34.51 30.63 38.38 3.87 1.97 3.89E-04 

30-34 34.62 30.99 38.25 3.62 1.85 3.42E-04 

35-39 29.92 26.65 33.19 3.26 1.66 2.77E-04 

40-44 23.39 20.38 26.40 3.01 1.53 2.35E-04 

45-49 24.14 20.49 27.79 3.64 1.86 3.45E-04 

50-54 20.16 17.19 23.12 2.96 1.51 2.28E-04 

55-59 16.84 14.35 19.34 2.49 1.27 1.61E-04 

60-64 17.02 14.20 19.83 2.81 1.43 2.05E-04 

65-69 10.98 8.26 13.70 2.71 1.38 1.92E-04 

70-74 18.08 13.05 23.11 5.01 2.56 6.54E-04 

75-79 16.75 9.46 24.03 7.27 3.71 1.37E-03 

80 y más 13.34 9.13 17.54 4.20 2.14 4.59E-04 

Hombres 28.04 26.15 29.93 1.89 0.96 9.29E-05 

18-19 26.88 22.09 31.68 4.79 2.44 5.96E-04 
20-24 27.83 23.41 32.26 4.41 2.25 5.07E-04 

25-29 34.65 29.27 40.03 5.37 2.74 7.50E-04 

30-34 37.71 32.79 42.64 4.92 2.51 6.29E-04 

35-39 36.30 31.26 41.34 5.03 2.57 6.58E-04 

40-44 25.04 21.18 28.90 3.85 1.97 3.87E-04 

45-49 26.61 20.94 32.28 5.66 2.89 8.33E-04 

50-54 23.10 19.13 27.06 3.95 2.02 4.07E-04 

55-59 19.78 15.91 23.65 3.86 1.97 3.89E-04 

60-64 18.74 14.83 22.65 3.90 1.99 3.95E-04 

65-69 13.43 8.99 17.86 4.43 2.26 5.10E-04 

70-74 18.48 12.66 24.31 5.82 2.97 8.81E-04 

75-79 19.81 6.81 32.80 12.97 6.62 4.38E-03 

80 y más 16.54 9.52 23.56 7.01 3.57 1.28E-03 

Mujeres 24.24 22.67 25.82 1.57 0.80 6.41E-05 

18-19 30.34 25.13 35.56 5.21 2.66 7.06E-04 
20-24 31.38 26.81 35.95 4.56 2.33 5.41E-04 

25-29 34.37 29.85 38.90 4.51 2.30 5.30E-04 

30-34 31.63 27.69 35.58 3.94 2.01 4.03E-04 

35-39 24.51 21.08 27.95 3.43 1.75 3.06E-04 

40-44 22.02 18.22 25.82 3.79 1.94 3.74E-04 

45-49 21.96 17.68 26.23 4.27 2.18 4.74E-04 

50-54 17.40 14.07 20.74 3.33 1.70 2.88E-04 

55-59 14.38 11.28 17.48 3.09 1.58 2.49E-04 

60-64 15.41 11.30 19.52 4.10 2.09 4.38E-04 

65-69 8.71 5.40 12.03 3.31 1.69 2.85E-04 

70-74 17.77 10.56 24.99 7.20 3.67 1.35E-03 

75-79 13.78 7.88 19.69 5.89 3.00 9.03E-04 

80 y más 11.12 6.89 15.35 4.22 2.15 4.64E-04 
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Cuadro 12. Ciudadanos que hace un año vivían en el domicilio de residencia actual por sexo 
y edad, 2018 

Grupo  
Quinquenal 

Estimación del 
indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 91.19 90.02 92.36 1.17 0.60 3.55E-05 

18-19 90.10 87.71 92.50 2.39 1.22 1.49E-04 
20-24 85.90 82.24 89.55 3.65 1.86 3.47E-04 

25-29 86.02 82.87 89.18 3.15 1.61 2.58E-04 

30-34 85.43 82.63 88.24 2.80 1.43 2.04E-04 

35-39 90.94 89.10 92.78 1.84 0.94 8.77E-05 

40-44 93.75 92.33 95.17 1.42 0.72 5.23E-05 

45-49 93.25 91.24 95.26 2.00 1.02 1.04E-04 

50-54 94.10 91.82 96.37 2.27 1.16 1.34E-04 

55-59 97.16 96.21 98.11 0.95 0.48 2.34E-05 

60-64 96.59 95.01 98.18 1.58 0.80 6.48E-05 

65-69 98.64 98.03 99.26 0.62 0.31 9.88E-06 

70-74 95.23 92.41 98.06 2.82 1.44 2.07E-04 

75-79 95.35 88.42 100.00 6.91 3.52 1.24E-03 

80 y más 98.42 97.19 99.66 1.23 0.63 3.95E-05 

Hombres 90.99 89.68 92.30 1.31 0.67 4.44E-05 

18-19 92.58 89.61 95.55 2.96 1.51 2.28E-04 
20-24 86.42 82.59 90.26 3.82 1.95 3.81E-04 

25-29 87.88 84.90 90.87 2.97 1.52 2.30E-04 

30-34 84.47 80.10 88.83 4.36 2.22 4.94E-04 

35-39 89.71 86.85 92.57 2.86 1.46 2.12E-04 

40-44 92.33 89.99 94.66 2.33 1.19 1.41E-04 

45-49 93.43 91.04 95.82 2.39 1.22 1.48E-04 

50-54 93.29 90.35 96.23 2.93 1.50 2.24E-04 

55-59 96.75 95.31 98.19 1.44 0.73 5.38E-05 

60-64 96.83 95.10 98.56 1.73 0.88 7.76E-05 

65-69 98.91 98.24 99.58 0.67 0.34 1.15E-05 

70-74 95.48 92.76 98.20 2.72 1.39 1.92E-04 

75-79 91.77 78.26 100.00 13.48 6.88 4.73E-03 

80 y más 98.08 95.92 100.00 2.16 1.10 1.21E-04 

Mujeres 91.37 90.20 92.54 1.16 0.59 3.52E-05 

18-19 87.32 83.65 90.99 3.66 1.87 3.49E-04 
20-24 85.31 81.22 89.40 4.08 2.08 4.33E-04 

25-29 84.28 79.80 88.75 4.47 2.28 5.20E-04 

30-34 86.36 83.61 89.12 2.75 1.40 1.96E-04 

35-39 91.99 90.03 93.96 1.96 1.00 1.00E-04 

40-44 94.94 93.43 96.45 1.51 0.77 5.93E-05 

45-49 93.09 90.51 95.67 2.58 1.31 1.73E-04 

50-54 94.85 92.61 97.09 2.23 1.14 1.30E-04 

55-59 97.51 96.37 98.65 1.14 0.58 3.37E-05 

60-64 96.37 93.98 98.76 2.39 1.22 1.48E-04 

65-69 98.39 97.41 99.36 0.97 0.50 2.47E-05 

70-74 95.04 90.64 99.44 4.39 2.24 5.02E-04 

75-79 98.83 97.29 100.00 1.54 0.79 6.18E-05 

80 y más 98.66 97.46 99.85 1.19 0.61 3.70E-05 
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5.2. Comparación 2015-2018 

5.2.1. Comparación nacional 2015 – 2018 

Cuadro 13. Comparación del empadronamiento y de la credencialización, 2015 - 2018 

Indicador 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio Valor del 

indicador % 

Error 
cuadrático 

medio 

Valor del 
indicador % 

Error 
cuadrático 

medio 

Empadronados 97.70 2.87E-06 98.28 3.63E-06 2.26 Significativo 

Empadronados en el estado 95.72 4.78E-06 95.61 1.31E-05 0.28 No significativo 

Empadronados en la sección 80.95 4.95E-05 79.64 5.36E-05 1.29 No significativo 

Credencializados 92.87 7.69E-06 93.03 1.35E-05 0.34 No significativo 

Credencializados en el estado 91.02 9.77E-06 90.56 2.30E-05 0.80 No significativo 

Credencializados en la sección 78.57 5.12E-05 77.95 5.81E-05 0.59 No significativo 

Demanda Potencial de Solicitudes 
de Credencial 

27.59 5.22E-05 26.06 6.01E-05 1.44 No significativo 

Ciudadanos que hace un año vivían 
en el domicilio de residencia actual 

92.97 1.86E-05 91.19 3.55E-05 2.43 Significativo 

5.2.2. Comparación por tipo de sección 2015 – 2018 

Cuadro 14. Comparación del empadronamiento y de la credencialización en secciones urbanas, 2015 - 
2018 

Indicador 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio Valor del 

indicador % 

Error 
cuadrático 

medio 

Valor del 
indicador % 

Error 
cuadrático 

medio 

Empadronados 98.00 2.71E-06 98.59 2.15E-06 2.65 Significativo 

Empadronados en el estado 95.87 6.10E-06 95.33 2.26E-05 1.01 No significativo 

Empadronados en la sección 79.32 5.49E-05 77.39 7.21E-05 1.72 No significativo 

Credencializados 92.89 9.37E-06 92.64 1.82E-05 0.47 No significativo 

Credencializados en el estado 90.83 1.27E-05 89.72 3.91E-05 1.55 No significativo 

Credencializados en la sección 76.91 5.28E-05 75.62 7.69E-05 1.13 No significativo 

Demanda Potencial de Solicitudes 
de Credencial 

28.59 5.87E-05 27.76 7.98E-05 0.71 No significativo 

Ciudadanos que hace un año vivían 
en el domicilio de residencia actual 

92.06 2.58E-05 90.11 6.17E-05 2.08 Significativo 
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Cuadro 15. Comparación del empadronamiento y de la credencialización en secciones no urbanas, 2015 - 2018 

Indicador 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio Valor del 

indicador % 

Error 
cuadrático 

medio 

Valor del 
indicador % 

Error 
cuadrático 

medio 

Empadronados 96.90 1.68E-05 97.66 2.29E-05 1.20 No significativo 

Empadronados en el estado 95.34 2.04E-05 96.17 2.56E-05 1.22 No significativo 

Empadronados en la sección 85.26 3.03E-04 84.32 1.98E-04 0.42 No significativo 

Credencializados 92.82 3.69E-05 93.80 5.43E-05 1.03 No significativo 

Credencializados en el estado 91.51 4.34E-05 92.26 5.73E-05 0.75 No significativo 

Credencializados en la sección 82.87 3.45E-04 82.75 2.18E-04 0.05 No significativo 

Demanda Potencial de Solicitudes 
de Credencial 

24.91 3.08E-04 22.55 2.51E-04 1.00 No significativo 

Ciudadanos que hace un año vivían 
en el domicilio de residencia actual 

95.40 6.51E-05 93.46 7.98E-05 1.61 No significativo 
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5.2.3. Comparación por sexo y edad 2015 – 2018 

Cuadro 16. Empadronados por sexo y edad, 2015 – 2018 

Grupo 
quinquenal 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 97.70 2.87E-06 98.28 3.63E-06 2.26 Significativo 

18-19 79.19 3.42E-04 88.29 1.63E-04 4.05 Significativo 

20-24 98.09 1.35E-05 98.62 4.19E-05 0.71 No significativo 

25-29 99.30 4.05E-06 98.99 3.58E-05 0.49 No significativo 

30-34 99.14 5.17E-06 98.66 1.40E-05 1.11 No significativo 

35-39 99.30 3.37E-06 98.03 9.70E-05 1.28 No significativo 

40-44 98.80 9.21E-06 99.01 4.98E-06 0.58 No significativo 

45-49 99.15 4.35E-06 99.13 5.34E-06 0.09 No significativo 

50-54 98.15 2.34E-05 98.71 1.82E-05 0.86 No significativo 

55-59 98.93 1.14E-05 98.88 1.44E-05 0.09 No significativo 

60-64 99.21 8.64E-06 99.47 3.70E-06 0.73 No significativo 

65-69 99.43 6.50E-06 99.34 1.02E-05 0.22 No significativo 

70-74 99.48 6.16E-06 99.38 7.82E-06 0.26 No significativo 

75-79 99.85 9.76E-07 99.10 2.25E-05 1.55 No significativo 

80 y más 98.38 4.54E-05 98.94 1.92E-05 0.70 No significativo 

Hombres 97.18 6.66E-06 97.57 1.23E-05 0.88 No significativo 

18-19 77.48 7.36E-04 86.17 3.70E-04 2.61 Significativo 

20-24 97.79 2.10E-05 98.32 1.06E-04 0.47 No significativo 

25-29 99.14 7.86E-06 98.25 1.44E-04 0.72 No significativo 

30-34 98.71 1.67E-05 98.62 2.10E-05 0.15 No significativo 

35-39 99.20 5.49E-06 95.97 4.63E-04 1.49 No significativo 

40-44 97.87 3.76E-05 98.75 1.42E-05 1.21 No significativo 

45-49 99.19 8.02E-06 98.65 1.80E-05 1.05 No significativo 

50-54 97.44 8.61E-05 97.96 7.74E-05 0.41 No significativo 

55-59 98.65 3.26E-05 98.61 5.08E-05 0.04 No significativo 

60-64 98.97 2.88E-05 99.18 1.30E-05 0.32 No significativo 

65-69 99.00 2.46E-05 99.33 1.18E-05 0.55 No significativo 

70-74 99.58 1.22E-05 98.89 3.21E-05 1.03 No significativo 

75-79 99.83 1.97E-06 98.46 8.47E-05 1.46 No significativo 

80 y más 98.39 1.25E-04 99.29 1.94E-05 0.75 No significativo 

Mujeres 98.17 4.08E-06 98.92 1.96E-06 3.07 Significativo 

18-19 80.99 4.71E-04 90.70 2.28E-04 3.68 Significativo 

20-24 98.42 2.38E-05 98.95 5.96E-05 0.58 No significativo 

25-29 99.46 8.09E-06 99.69 2.40E-06 0.72 No significativo 

30-34 99.50 6.12E-06 98.69 3.50E-05 1.26 No significativo 

35-39 99.38 6.70E-06 99.69 1.98E-06 1.03 No significativo 

40-44 99.63 3.30E-06 99.23 7.66E-06 1.19 No significativo 

45-49 99.13 9.15E-06 99.53 5.34E-06 1.05 No significativo 

50-54 98.78 1.33E-05 99.39 3.81E-06 1.48 No significativo 

55-59 99.16 1.32E-05 99.11 8.70E-06 0.09 No significativo 

60-64 99.42 8.01E-06 99.74 3.00E-06 0.95 No significativo 

65-69 99.84 2.61E-06 99.34 3.06E-05 0.86 No significativo 

70-74 99.40 1.20E-05 99.77 5.44E-06 0.88 No significativo 

75-79 99.86 1.88E-06 99.70 9.34E-06 0.50 No significativo 

80 y más 98.36 6.52E-05 98.71 4.46E-05 0.33 No significativo 
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Cuadro 17. Empadronados en el estado por sexo y edad, 2015 – 2018 

Grupo 
quinquenal 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 95.72 4.78E-06 95.61 1.31E-05 0.28 No significativo 

18-19 78.88 3.50E-04 87.33 1.74E-04 3.69 Significativo 

20-24 95.91 2.69E-05 94.37 1.38E-04 1.20 No significativo 

25-29 97.49 1.55E-05 94.75 9.60E-05 2.59 Significativo 

30-34 95.01 5.13E-05 95.00 1.06E-04 0.01 No significativo 

35-39 97.37 2.13E-05 96.00 1.06E-04 1.21 No significativo 

40-44 96.77 2.56E-05 96.66 2.36E-05 0.17 No significativo 

45-49 97.42 2.32E-05 96.44 7.36E-05 1.00 No significativo 

50-54 96.69 3.79E-05 96.63 9.41E-05 0.05 No significativo 

55-59 97.32 3.92E-05 96.81 3.33E-05 0.60 No significativo 

60-64 97.78 3.45E-05 97.98 1.68E-05 0.27 No significativo 

65-69 98.30 2.82E-05 98.40 1.82E-05 0.16 No significativo 

70-74 97.51 1.18E-04 98.52 2.28E-05 0.85 No significativo 

75-79 98.39 1.15E-04 97.53 1.31E-04 0.55 No significativo 

80 y más 97.68 6.01E-05 98.30 3.70E-05 0.63 No significativo 

Hombres 95.07 9.99E-06 94.67 2.29E-05 0.69 No significativo 

18-19 77.13 7.43E-04 85.71 3.82E-04 2.56 Significativo 

20-24 95.85 3.95E-05 93.33 2.16E-04 1.58 No significativo 

25-29 97.58 2.06E-05 95.03 1.94E-04 1.74 No significativo 

30-34 94.45 7.79E-05 93.90 2.51E-04 0.30 No significativo 

35-39 96.52 6.09E-05 93.63 4.60E-04 1.26 No significativo 

40-44 95.69 8.48E-05 96.26 5.06E-05 0.49 No significativo 

45-49 96.92 6.07E-05 95.27 2.08E-04 1.01 No significativo 

50-54 95.77 1.24E-04 97.05 8.71E-05 0.89 No significativo 

55-59 96.41 9.87E-05 95.41 1.13E-04 0.69 No significativo 

60-64 98.13 4.72E-05 98.28 2.51E-05 0.17 No significativo 

65-69 97.83 8.89E-05 97.91 4.06E-05 0.07 No significativo 

70-74 96.15 3.37E-04 97.24 1.02E-04 0.52 No significativo 

75-79 97.93 1.90E-04 95.87 4.32E-04 0.82 No significativo 

80 y más 97.34 1.75E-04 98.44 5.31E-05 0.73 No significativo 

Mujeres 96.31 6.42E-06 96.45 1.20E-05 0.33 No significativo 

18-19 80.74 4.82E-04 89.16 2.68E-04 3.08 Significativo 

20-24 95.98 6.40E-05 95.51 1.74E-04 0.30 No significativo 

25-29 97.40 2.86E-05 94.49 1.21E-04 2.38 Significativo 

30-34 95.48 8.08E-05 95.98 7.26E-05 0.41 No significativo 

35-39 98.05 2.15E-05 97.93 1.76E-05 0.19 No significativo 

40-44 97.74 2.08E-05 96.98 4.39E-05 0.95 No significativo 

45-49 97.85 2.88E-05 97.43 5.15E-05 0.47 No significativo 

50-54 97.49 3.25E-05 96.26 1.31E-04 0.96 No significativo 

55-59 98.04 3.26E-05 97.98 2.38E-05 0.08 No significativo 

60-64 97.48 8.64E-05 97.70 4.43E-05 0.20 No significativo 

65-69 98.74 2.76E-05 98.88 3.81E-05 0.18 No significativo 

70-74 98.57 5.50E-05 99.53 7.88E-06 1.21 No significativo 

75-79 98.74 8.61E-05 99.14 4.00E-05 0.36 No significativo 

80 y más 97.97 7.76E-05 98.20 5.86E-05 0.20 No significativo 
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Cuadro 18. Empadronados en la sección por sexo y edad, 2015 – 2018 

Grupo 
quinquenal 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 80.95 4.95E-05 79.64 5.36E-05 1.29 No significativo 

18-19 70.01 4.94E-04 77.02 3.13E-04 2.47 Significativo 

20-24 76.86 1.88E-04 77.09 2.90E-04 0.10 No significativo 

25-29 77.14 2.08E-04 73.85 3.19E-04 1.44 No significativo 

30-34 74.83 2.43E-04 73.88 2.71E-04 0.42 No significativo 

35-39 78.73 2.28E-04 77.52 2.43E-04 0.55 No significativo 

40-44 82.01 1.91E-04 81.44 2.13E-04 0.28 No significativo 

45-49 86.31 1.28E-04 80.19 3.52E-04 2.79 Significativo 

50-54 85.56 1.51E-04 83.93 2.14E-04 0.85 No significativo 

55-59 87.50 1.95E-04 86.93 1.35E-04 0.31 No significativo 

60-64 87.83 1.77E-04 87.09 1.79E-04 0.39 No significativo 

65-69 87.92 3.49E-04 91.10 1.53E-04 1.42 No significativo 

70-74 93.04 1.63E-04 87.37 5.30E-04 2.15 Significativo 

75-79 92.51 3.36E-04 88.14 1.40E-03 1.05 No significativo 

80 y más 91.90 1.80E-04 90.08 3.88E-04 0.77 No significativo 

Hombres 79.90 6.98E-05 77.79 8.89E-05 1.68 No significativo 

18-19 69.02 9.65E-04 77.76 5.33E-04 2.26 Significativo 

20-24 79.52 2.17E-04 77.16 4.26E-04 0.93 No significativo 

25-29 78.09 2.67E-04 74.07 5.14E-04 1.44 No significativo 

30-34 73.23 4.20E-04 71.09 6.27E-04 0.66 No significativo 

35-39 77.45 3.76E-04 72.36 6.89E-04 1.56 No significativo 

40-44 77.60 4.67E-04 80.23 3.35E-04 0.93 No significativo 

45-49 84.91 2.51E-04 77.55 8.69E-04 2.20 Significativo 

50-54 84.43 3.29E-04 81.14 3.63E-04 1.25 No significativo 

55-59 85.42 4.05E-04 84.62 3.33E-04 0.29 No significativo 

60-64 87.49 3.54E-04 86.75 2.88E-04 0.29 No significativo 

65-69 85.02 1.09E-03 89.63 3.78E-04 1.20 No significativo 

70-74 90.27 4.63E-04 85.44 7.16E-04 1.41 No significativo 

75-79 92.48 4.52E-04 84.79 4.79E-03 1.06 No significativo 

80 y más 91.57 4.15E-04 87.96 1.02E-03 0.95 No significativo 

Mujeres 81.89 4.99E-05 81.35 5.28E-05 0.54 No significativo 

18-19 71.08 7.38E-04 76.19 6.33E-04 1.38 No significativo 

20-24 73.94 4.44E-04 77.01 3.55E-04 1.09 No significativo 

25-29 76.24 3.65E-04 73.64 4.60E-04 0.90 No significativo 

30-34 76.16 3.31E-04 76.57 2.69E-04 0.17 No significativo 

35-39 79.78 3.03E-04 81.88 2.29E-04 0.91 No significativo 

40-44 85.98 1.63E-04 82.44 3.29E-04 1.59 No significativo 

45-49 87.50 1.96E-04 82.50 4.29E-04 2.00 Significativo 

50-54 86.54 2.26E-04 86.53 2.54E-04 0.00 No significativo 

55-59 89.14 2.38E-04 88.89 1.96E-04 0.12 No significativo 

60-64 88.14 2.79E-04 87.41 4.03E-04 0.28 No significativo 

65-69 90.69 2.65E-04 92.49 2.56E-04 0.79 No significativo 

70-74 95.21 1.24E-04 88.84 1.12E-03 1.80 No significativo 

75-79 92.53 6.23E-04 91.38 4.74E-04 0.35 No significativo 

80 y más 92.20 3.14E-04 91.52 3.62E-04 0.26 No significativo 
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Cuadro 19. Credencializados por sexo y edad, 2015 – 2018 

Grupo 
quinquenal 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 92.87 7.69E-06 93.03 1.35E-05 0.34 No significativo 

18-19 75.68 4.59E-04 80.48 2.63E-04 1.79 No significativo 

20-24 94.68 3.60E-05 94.02 6.96E-05 0.64 No significativo 

25-29 94.41 4.15E-05 92.15 2.10E-04 1.42 No significativo 

30-34 90.78 7.44E-05 92.26 6.28E-05 1.27 No significativo 

35-39 93.05 6.19E-05 91.98 1.34E-04 0.76 No significativo 

40-44 93.86 3.76E-05 95.27 3.05E-05 1.70 No significativo 

45-49 94.18 4.32E-05 93.44 1.27E-04 0.56 No significativo 

50-54 93.28 1.01E-04 95.36 4.89E-05 1.70 No significativo 

55-59 94.91 5.73E-05 95.53 5.03E-05 0.60 No significativo 

60-64 95.00 6.70E-05 96.21 4.11E-05 1.16 No significativo 

65-69 96.70 4.03E-05 96.59 9.22E-05 0.10 No significativo 

70-74 97.01 5.65E-05 96.29 1.66E-04 0.49 No significativo 

75-79 98.08 5.23E-05 97.57 5.50E-05 0.49 No significativo 

80 y más 93.43 1.69E-04 96.74 6.42E-05 2.17 Significativo 

Hombres 91.58 1.87E-05 91.34 3.17E-05 0.35 No significativo 

18-19 73.63 1.07E-03 78.97 6.28E-04 1.30 No significativo 

20-24 93.89 7.62E-05 92.79 1.78E-04 0.69 No significativo 

25-29 93.58 8.43E-05 89.43 6.51E-04 1.53 No significativo 

30-34 87.66 1.85E-04 90.37 1.33E-04 1.52 No significativo 

35-39 92.35 1.04E-04 88.55 5.47E-04 1.49 No significativo 

40-44 92.08 9.73E-05 94.52 8.08E-05 1.83 No significativo 

45-49 92.71 9.35E-05 91.41 4.51E-04 0.56 No significativo 

50-54 92.23 3.52E-04 94.78 1.30E-04 1.17 No significativo 

55-59 93.10 2.06E-04 94.15 1.43E-04 0.56 No significativo 

60-64 95.45 1.31E-04 94.91 1.15E-04 0.35 No significativo 

65-69 95.33 1.16E-04 97.50 6.39E-05 1.62 No significativo 

70-74 97.69 6.61E-05 95.99 1.04E-04 1.30 No significativo 

75-79 97.79 1.08E-04 97.56 1.32E-04 0.14 No significativo 

80 y más 94.95 2.55E-04 95.32 2.52E-04 0.17 No significativo 

Mujeres 94.03 1.03E-05 94.56 1.83E-05 1.00 No significativo 

18-19 77.89 5.43E-04 82.18 4.04E-04 1.39 No significativo 

20-24 95.54 5.83E-05 95.38 9.99E-05 0.13 No significativo 

25-29 95.20 7.76E-05 94.73 1.27E-04 0.32 No significativo 

30-34 93.37 1.11E-04 94.00 9.24E-05 0.44 No significativo 

35-39 93.62 1.52E-04 94.79 5.97E-05 0.80 No significativo 

40-44 95.47 6.11E-05 95.89 4.77E-05 0.40 No significativo 

45-49 95.41 8.22E-05 95.16 1.24E-04 0.18 No significativo 

50-54 94.19 1.29E-04 95.87 6.82E-05 1.20 No significativo 

55-59 96.33 5.08E-05 96.69 5.88E-05 0.34 No significativo 

60-64 94.61 1.16E-04 97.42 4.85E-05 2.20 Significativo 

65-69 98.00 4.98E-05 95.73 2.98E-04 1.22 No significativo 

70-74 96.48 1.38E-04 96.52 4.63E-04 0.02 No significativo 

75-79 98.30 5.52E-05 97.57 8.17E-05 0.62 No significativo 

80 y más 92.15 3.50E-04 97.71 6.76E-05 2.72 Significativo 
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Cuadro 20. Credencializados en el estado por sexo y edad, 2015 – 2018 

Grupo 
quinquenal 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 91.02 9.77E-06 90.56 2.30E-05 0.80 No significativo 

18-19 75.20 4.79E-04 79.29 2.70E-04 1.49 No significativo 

20-24 92.59 4.93E-05 90.07 1.48E-04 1.79 No significativo 

25-29 92.58 5.79E-05 88.79 2.51E-04 2.15 Significativo 

30-34 87.14 1.11E-04 89.14 1.33E-04 1.28 No significativo 

35-39 91.40 7.44E-05 90.21 1.39E-04 0.81 No significativo 

40-44 92.08 5.09E-05 92.97 4.54E-05 0.90 No significativo 

45-49 92.34 7.41E-05 90.91 1.58E-04 0.94 No significativo 

50-54 92.26 1.06E-04 93.26 1.21E-04 0.67 No significativo 

55-59 93.26 7.97E-05 93.52 7.13E-05 0.21 No significativo 

60-64 93.94 8.59E-05 94.36 6.91E-05 0.34 No significativo 

65-69 95.58 6.03E-05 95.77 9.96E-05 0.15 No significativo 

70-74 95.28 1.52E-04 95.42 1.79E-04 0.08 No significativo 

75-79 96.62 1.77E-04 95.91 1.63E-04 0.38 No significativo 

80 y más 92.49 1.88E-04 96.10 8.16E-05 2.20 Significativo 

Hombres 89.64 2.11E-05 88.68 4.18E-05 1.21 No significativo 

18-19 73.37 1.08E-03 78.03 6.43E-04 1.12 No significativo 

20-24 92.01 9.41E-05 88.35 2.60E-04 1.94 No significativo 

25-29 92.07 9.75E-05 86.52 7.38E-04 1.92 No significativo 

30-34 84.04 2.11E-04 86.31 3.08E-04 1.00 No significativo 

35-39 90.06 1.39E-04 86.50 5.41E-04 1.37 No significativo 

40-44 89.96 1.37E-04 92.24 1.11E-04 1.44 No significativo 

45-49 90.04 1.44E-04 88.26 5.64E-04 0.67 No significativo 

50-54 91.44 3.57E-04 93.88 1.41E-04 1.09 No significativo 

55-59 90.63 2.62E-04 91.11 2.17E-04 0.22 No significativo 

60-64 94.66 1.53E-04 93.93 1.37E-04 0.43 No significativo 

65-69 94.15 1.77E-04 96.30 9.01E-05 1.31 No significativo 

70-74 94.81 3.53E-04 94.33 1.70E-04 0.21 No significativo 

75-79 95.91 2.86E-04 95.00 4.71E-04 0.33 No significativo 

80 y más 94.25 2.91E-04 94.48 2.90E-04 0.09 No significativo 

Mujeres 92.26 1.21E-05 92.27 2.62E-05 0.02 No significativo 

18-19 77.18 6.09E-04 80.71 4.29E-04 1.10 No significativo 

20-24 93.21 9.47E-05 91.97 2.01E-04 0.73 No significativo 

25-29 93.07 1.06E-04 90.94 1.72E-04 1.28 No significativo 

30-34 89.72 1.62E-04 91.74 1.18E-04 1.21 No significativo 

35-39 92.49 1.60E-04 93.27 7.45E-05 0.51 No significativo 

40-44 93.99 6.87E-05 93.57 8.00E-05 0.34 No significativo 

45-49 94.30 9.66E-05 93.17 1.55E-04 0.71 No significativo 

50-54 92.96 1.44E-04 92.70 1.86E-04 0.14 No significativo 

55-59 95.32 6.73E-05 95.56 7.25E-05 0.20 No significativo 

60-64 93.30 1.67E-04 94.77 1.19E-04 0.87 No significativo 

65-69 96.92 7.35E-05 95.27 3.04E-04 0.85 No significativo 

70-74 95.65 1.66E-04 96.28 4.65E-04 0.25 No significativo 

75-79 97.16 1.63E-04 96.80 1.17E-04 0.22 No significativo 

80 y más 91.00 3.92E-04 97.22 8.12E-05 2.86 Significativo 
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Cuadro 21. Credencializados en la sección por sexo y edad, 2015 – 2018 

Grupo 
quinquenal 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 78.57 5.12E-05 77.95 5.81E-05 0.59 No significativo 

18-19 66.72 6.03E-04 73.80 3.63E-04 2.28 Significativo 

20-24 76.14 2.04E-04 75.48 2.93E-04 0.29 No significativo 

25-29 74.57 2.19E-04 71.51 4.06E-04 1.23 No significativo 

30-34 70.92 2.53E-04 72.10 2.78E-04 0.51 No significativo 

35-39 75.70 3.38E-04 75.48 2.50E-04 0.09 No significativo 

40-44 79.79 1.89E-04 80.32 2.18E-04 0.26 No significativo 

45-49 83.84 1.40E-04 78.90 3.52E-04 2.23 Significativo 

50-54 82.85 1.63E-04 82.07 2.24E-04 0.40 No significativo 

55-59 85.59 1.94E-04 85.56 1.46E-04 0.02 No significativo 

60-64 85.07 2.04E-04 85.41 1.92E-04 0.17 No significativo 

65-69 85.82 3.64E-04 90.54 1.61E-04 2.06 Significativo 

70-74 91.32 1.95E-04 85.25 6.25E-04 2.12 Significativo 

75-79 91.30 3.87E-04 87.21 1.46E-03 0.95 No significativo 

80 y más 87.33 2.90E-04 89.01 4.09E-04 0.63 No significativo 

Hombres 77.18 7.23E-05 75.61 9.57E-05 1.21 No significativo 

18-19 65.33 1.26E-03 74.07 7.43E-04 1.95 No significativo 

20-24 78.62 2.55E-04 75.58 4.37E-04 1.16 No significativo 

25-29 74.87 3.16E-04 69.97 8.26E-04 1.45 No significativo 

30-34 68.05 4.52E-04 68.87 6.43E-04 0.25 No significativo 

35-39 74.00 4.06E-04 69.43 7.21E-04 1.36 No significativo 

40-44 75.52 4.48E-04 78.74 3.44E-04 1.14 No significativo 

45-49 81.47 2.43E-04 75.52 8.61E-04 1.79 No significativo 

50-54 81.61 4.86E-04 79.39 3.81E-04 0.76 No significativo 

55-59 82.88 4.58E-04 82.84 3.77E-04 0.01 No significativo 

60-64 85.57 4.11E-04 84.42 3.45E-04 0.42 No significativo 

65-69 82.29 1.12E-03 88.95 4.00E-04 1.70 No significativo 

70-74 89.57 4.75E-04 84.35 7.56E-04 1.49 No significativo 

75-79 90.68 5.33E-04 84.72 4.83E-03 0.81 No significativo 

80 y más 88.72 5.30E-04 85.91 1.15E-03 0.69 No significativo 

Mujeres 79.81 5.65E-05 80.10 5.79E-05 0.28 No significativo 

18-19 68.23 8.05E-04 73.48 6.76E-04 1.37 No significativo 

20-24 73.43 4.61E-04 75.38 3.59E-04 0.68 No significativo 

25-29 74.29 3.88E-04 72.94 4.69E-04 0.46 No significativo 

30-34 73.30 3.60E-04 75.21 2.72E-04 0.76 No significativo 

35-39 77.10 5.55E-04 80.58 2.36E-04 1.24 No significativo 

40-44 83.60 2.00E-04 81.65 3.38E-04 0.84 No significativo 

45-49 85.82 2.36E-04 81.86 4.36E-04 1.53 No significativo 

50-54 83.92 2.76E-04 84.57 2.78E-04 0.28 No significativo 

55-59 87.70 2.49E-04 87.84 2.11E-04 0.07 No significativo 

60-64 84.63 3.22E-04 86.33 4.17E-04 0.62 No significativo 

65-69 89.13 3.01E-04 92.04 2.67E-04 1.22 No significativo 

70-74 92.70 2.17E-04 85.93 1.36E-03 1.71 No significativo 

75-79 91.78 6.74E-04 89.63 6.78E-04 0.59 No significativo 

80 y más 86.15 5.71E-04 91.14 3.78E-04 1.62 No significativo 
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Cuadro 22. Demanda Potencial de Solicitudes de Credencial por sexo y edad, 2015 – 2018 

Grupo 
quinquenal 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 27.59 5.22E-05 26.06 6.01E-05 1.44 No significativo 

18-19 34.13 5.24E-04 28.51 3.69E-04 1.88 No significativo 

20-24 30.44 2.38E-04 29.53 3.31E-04 0.38 No significativo 

25-29 33.47 2.24E-04 34.51 3.89E-04 0.42 No significativo 

30-34 38.12 2.77E-04 34.62 3.42E-04 1.41 No significativo 

35-39 30.25 3.14E-04 29.92 2.77E-04 0.13 No significativo 

40-44 26.81 2.04E-04 23.39 2.35E-04 1.63 No significativo 

45-49 21.65 1.91E-04 24.14 3.45E-04 1.07 No significativo 

50-54 22.39 1.97E-04 20.16 2.28E-04 1.09 No significativo 

55-59 19.16 2.40E-04 16.84 1.61E-04 1.16 No significativo 

60-64 19.79 2.89E-04 17.02 2.05E-04 1.25 No significativo 

65-69 18.78 4.42E-04 10.98 1.92E-04 3.10 Significativo 

70-74 12.20 3.46E-04 18.08 6.54E-04 1.86 No significativo 

75-79 15.71 5.97E-04 16.75 1.37E-03 0.23 No significativo 

80 y más 15.11 3.37E-04 13.34 4.59E-04 0.63 No significativo 

Hombres 28.98 7.60E-05 28.04 9.29E-05 0.73 No significativo 

18-19 33.57 1.01E-03 26.88 5.96E-04 1.67 No significativo 

20-24 26.82 2.80E-04 27.83 5.07E-04 0.36 No significativo 

25-29 32.76 3.83E-04 34.65 7.50E-04 0.56 No significativo 

30-34 41.45 4.39E-04 37.71 6.29E-04 1.14 No significativo 

35-39 32.99 4.17E-04 36.30 6.58E-04 1.01 No significativo 

40-44 30.93 4.75E-04 25.04 3.87E-04 2.01 Significativo 

45-49 23.49 3.11E-04 26.61 8.33E-04 0.92 No significativo 

50-54 24.07 5.47E-04 23.10 4.07E-04 0.31 No significativo 

55-59 22.13 4.84E-04 19.78 3.89E-04 0.79 No significativo 

60-64 21.54 7.47E-04 18.74 3.95E-04 0.83 No significativo 

65-69 22.15 1.18E-03 13.43 5.10E-04 2.13 Significativo 

70-74 13.16 5.50E-04 18.48 8.81E-04 1.41 No significativo 

75-79 19.23 1.28E-03 19.81 4.38E-03 0.08 No significativo 

80 y más 15.08 6.91E-04 16.54 1.28E-03 0.33 No significativo 

Mujeres 26.33 5.73E-05 24.24 6.41E-05 1.89 No significativo 

18-19 34.71 7.97E-04 30.34 7.06E-04 1.13 No significativo 

20-24 34.45 4.70E-04 31.38 5.41E-04 0.96 No significativo 

25-29 34.15 3.87E-04 34.37 5.30E-04 0.07 No significativo 

30-34 35.33 3.82E-04 31.63 4.03E-04 1.32 No significativo 

35-39 28.01 5.39E-04 24.51 3.06E-04 1.20 No significativo 

40-44 23.08 2.56E-04 22.02 3.74E-04 0.42 No significativo 

45-49 20.08 3.08E-04 21.96 4.74E-04 0.67 No significativo 

50-54 20.95 3.25E-04 17.40 2.88E-04 1.43 No significativo 

55-59 16.81 3.41E-04 14.38 2.49E-04 1.00 No significativo 

60-64 18.23 3.55E-04 15.41 4.38E-04 1.00 No significativo 

65-69 15.59 4.77E-04 8.71 2.85E-04 2.49 Significativo 

70-74 11.44 5.31E-04 17.77 1.35E-03 1.46 No significativo 

75-79 12.97 8.06E-04 13.78 9.03E-04 0.20 No significativo 

80 y más 15.13 5.65E-04 11.12 4.64E-04 1.25 No significativo 
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Cuadro 23. Ciudadanos que hace un año vivían en el domicilio de residencia actual por sexo y 
edad, 2015 – 2018 

Grupo 
quinquenal 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 92.97 1.86E-05 91.19 3.55E-05 2.43 Significativo 

18-19 90.14 1.98E-04 90.10 1.49E-04 0.02 No significativo 

20-24 89.24 1.29E-04 85.90 3.47E-04 1.53 No significativo 

25-29 89.97 9.04E-05 86.02 2.58E-04 2.12 Significativo 

30-34 88.75 1.19E-04 85.43 2.04E-04 1.85 No significativo 

35-39 90.85 9.43E-05 90.94 8.77E-05 0.06 No significativo 

40-44 94.48 4.37E-05 93.75 5.23E-05 0.75 No significativo 

45-49 95.59 7.03E-05 93.25 1.04E-04 1.77 No significativo 

50-54 94.70 7.29E-05 94.10 1.34E-04 0.42 No significativo 

55-59 96.48 4.23E-05 97.16 2.34E-05 0.84 No significativo 

60-64 97.53 3.09E-05 96.59 6.48E-05 0.96 No significativo 

65-69 98.07 1.96E-05 98.64 9.88E-06 1.05 No significativo 

70-74 98.50 1.69E-05 95.23 2.07E-04 2.18 Significativo 

75-79 98.94 3.10E-05 95.35 1.24E-03 1.01 No significativo 

80 y más 99.28 9.22E-06 98.42 3.95E-05 1.23 No significativo 

Hombres 92.69 2.66E-05 90.99 4.44E-05 2.02 Significativo 

18-19 89.00 5.53E-04 92.58 2.28E-04 1.28 No significativo 

20-24 90.94 1.49E-04 86.42 3.81E-04 1.96 Significativo 

25-29 90.13 1.37E-04 87.88 2.30E-04 1.17 No significativo 

30-34 87.83 2.68E-04 84.47 4.94E-04 1.22 No significativo 

35-39 88.72 2.29E-04 89.71 2.12E-04 0.47 No significativo 

40-44 94.80 6.87E-05 92.33 1.41E-04 1.71 No significativo 

45-49 95.63 1.12E-04 93.43 1.48E-04 1.36 No significativo 

50-54 94.43 1.43E-04 93.29 2.24E-04 0.60 No significativo 

55-59 94.66 1.28E-04 96.75 5.38E-05 1.55 No significativo 

60-64 97.62 4.44E-05 96.83 7.76E-05 0.72 No significativo 

65-69 98.24 3.83E-05 98.91 1.15E-05 0.95 No significativo 

70-74 98.25 3.83E-05 95.48 1.92E-04 1.83 No significativo 

75-79 98.10 9.72E-05 91.77 4.73E-03 0.91 No significativo 

80 y más 98.98 2.69E-05 98.08 1.21E-04 0.74 No significativo 

Mujeres 93.23 1.96E-05 91.37 3.52E-05 2.51 Significativo 

18-19 91.35 2.10E-04 87.32 3.49E-04 1.70 No significativo 

20-24 87.37 2.04E-04 85.31 4.33E-04 0.82 No significativo 

25-29 89.81 1.97E-04 84.28 5.20E-04 2.07 Significativo 

30-34 89.52 1.77E-04 86.36 1.96E-04 1.64 No significativo 

35-39 92.61 1.01E-04 91.99 1.00E-04 0.44 No significativo 

40-44 94.20 8.18E-05 94.94 5.93E-05 0.62 No significativo 

45-49 95.55 8.76E-05 93.09 1.73E-04 1.52 No significativo 

50-54 94.94 7.76E-05 94.85 1.30E-04 0.06 No significativo 

55-59 97.92 4.11E-05 97.51 3.37E-05 0.48 No significativo 

60-64 97.45 7.48E-05 96.37 1.48E-04 0.72 No significativo 

65-69 97.91 3.58E-05 98.39 2.47E-05 0.61 No significativo 

70-74 98.69 3.03E-05 95.04 5.02E-04 1.58 No significativo 

75-79 99.59 1.32E-05 98.83 6.18E-05 0.88 No significativo 

80 y más 99.54 7.44E-06 98.66 3.70E-05 1.32 No significativo 
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5.3. Evolución del empadronamiento y la credencialización, 1996 – 2018 

5.3.1.  Resultados nacionales, 1996 a 2018 

Cuadro 24. Evolución del empadronamiento y la credencialización, 1996-2018 

Indicador 1996 1997 2000 2002 2003 2005 2006 2008 2009 2011 2012 2014 2015 2017 2018 

Empadronados 88.7 90.8 93.4 93.6 94.2 95.0 95.4 96.1 95.2 97.5 97.6 98.2 97.7 97.1 98.3 

Empadronados 
en el estado 

92.0 93.0 92.8 93.3 92.7 95.1 95.1 96.0 95.7 94.6 95.6 

Empadronados 
en la sección 

71.3 71.8 77.1 77.1 77.6 77.2 76.3 76.1 77.1 78.9 78.4 79.3 81.0 81.5 79.6 

Credencializados 80.8 86.4 87.7 87.3 90.4 90.3 92.0 92.2 92.5 89.1 92.7 89.6 92.9 94.1 93.0 

Credencializados 
en el estado 

88.2 86.1 87.4 89.8 90.2 87.1 90.5 87.7 91.0 91.5 90.6 

Credencializados 
en la sección 

66.9 69.0 73.3 72.5 74.8 74.4 74.7 73.7 75.1 72.9 76.2 73.7 78.6 81.1 78.0 

Demanda 
Potencial de 
Solicitudes de 
Credencial 

32.9 27.5 30.6 30.5 30.5 28.1 30.9 31.3 31.2 27.6 26.5 26.1 

Evolución del empadronamiento, 1996‑2018 

Evolución de la credencialización, 1996‑2018 
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5.3.2. Resultados por tipo de sección, 1996 a 2018 

Cuadro 25. Evolución del empadronamiento y la credencialización en secciones urbanas, 1996-2018 

Indicador 1996 1997 2000 2002 2003 2005 2006 2008 2009 2011 2012 2014 2015 2017 2018 

Empadronados 90.1 91.9 94.3 94.2 94.7 95.7 95.8 96.6 95.9 98.0 98.0 98.5 98.0 97.3 98.6 

Empadronados 
en el estado 

92.3 93.5 92.8 93.7 93.4 95.4 95.6 96.0 95.9 94.5 95.3 

Empadronados 
en la sección 

69.0 69.1 76.7 76.4 75.9 76.1 74.7 75.3 76.1 78.4 78.1 77.2 79.3 79.8 77.4 

Credencializados 81.1 87.0 88.4 87.9 90.7 90.7 92.1 92.5 93.0 89.0 92.8 89.4 92.9 93.9 92.6 

Credencializados 
en el estado 

88.2 85.7 86.9 90.1 90.6 86.8 90.7 87.2 90.8 91.2 89.7 

Credencializados 
en la sección 

64.0 66.3 72.8 71.9 72.9 73.3 73.2 72.9 73.9 72.0 75.6 71.5 76.9 79.6 75.6 

Demanda 
Potencial de 
Solicitudes de 
Credencial 

28.5 29.6 31.3 30.2 27.9 29.8 29.9 32.9 28.6 28.2 27.8 

Evolución del empadronamiento en secciones urbanas, 1996‑2018 

Evolución de la credencialización en secciones urbanas, 1996‑2018 
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Cuadro 26. Evolución del empadronamiento y la credencialización en secciones no urbanas, 1996-2018 

Indicador 1996 1997 2000 2002 2003 2005 2006 2008 2009 2011 2012 2014 2015 2017 2018 

Empadronados 85.8 88.3 91.0 92.2 92.9 93.7 94.6 94.8 93.8 96.4 96.7 97.8 96.9 96.8 97.7 

Empadronados 
en el estado 

91.1 92.0 92.6 92.4 91.5 94.2 94.1 96.0 95.3 94.6 96.2 

Empadronados 
en la sección 

75.9 78.0 78.2 79.2 82.0 79.6 80.0 78.1 78.8 80.0 79.3 83.5 85.3 85.1 84.3 

Credencializados 80.2 85.0 85.9 85.5 89.8 89.6 91.7 91.4 91.6 89.3 92.3 90.2 92.8 94.4 93.8 

Credencializados 
en el estado 

88.1 87.1 88.5 89.2 89.6 87.5 90.3 88.6 91.5 92.4 92.3 

Credencializados 
en la sección 

72.7 75.7 74.9 74.2 79.6 76.8 78.3 75.9 77.2 74.9 77.4 78.2 82.9 84.1 82.7 

Demanda 
Potencial de 
Solicitudes de 
Credencial 

28.5 32.5 28.9 31.4 28.6 33.2 34.3 27.7 24.9 22.8 22.6 

Evolución del empadronamiento en secciones no urbanas, 1996‑2018 

Evolución de la credencialización en secciones no urbanas, 1996‑2018 
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5.3.3. Resultados por sexo y edad, 2012 a 2018 

Cuadro 27. Evolución de empadronados por sexo y edad, 2012 a 2018 

Grupo 
Quinquenal 

2012 2014 2015 2017 2018 

Nacional 97.56 98.24 97.70 97.14 98.28 

18-19 77.06 83.74 79.19 87.54 88.29 

20-24 96.45 97.60 98.09 97.91 98.62 

25-29 98.57 98.63 99.30 98.54 98.99 

30-34 99.11 99.17 99.14 96.87 98.66 

35-39 98.91 99.27 99.30 97.42 98.03 

40-44 99.23 99.38 98.80 97.31 99.01 

45-49 99.44 99.56 99.15 97.82 99.13 

50-54 99.32 99.59 98.15 98.09 98.71 

55-59 99.39 99.46 98.93 98.11 98.88 

60-64 99.31 99.58 99.21 98.29 99.47 

65-69 98.98 99.36 99.43 98.15 99.34 

70-74 99.41 99.73 99.48 98.74 99.38 

75-79 99.51 99.42 99.85 98.76 99.10 

80 y más 99.17 99.20 98.38 97.90 98.94 

Hombres 97.05 97.77 97.18 96.69 97.57 

18-19 78.26 81.77 77.48 86.44 86.17 

20-24 95.68 97.04 97.79 97.57 98.32 

25-29 97.89 98.24 99.14 98.41 98.25 

30-34 98.54 98.80 98.71 96.24 98.62 

35-39 98.27 99.15 99.20 97.13 95.97 

40-44 98.83 98.98 97.87 96.77 98.75 

45-49 99.10 99.21 99.19 97.44 98.65 

50-54 98.75 99.42 97.44 97.45 97.96 

55-59 99.28 99.21 98.65 97.88 98.61 

60-64 99.40 99.55 98.97 98.19 99.18 

65-69 98.94 99.33 99.00 98.39 99.33 

70-74 99.19 99.62 99.58 98.47 98.89 

75-79 99.52 98.72 99.83 98.55 98.46 

80 y más 98.96 99.07 98.39 97.71 99.29 

Mujeres 98.00 98.65 98.17 97.54 98.92 

18-19 75.82 85.64 80.99 88.55 90.70 

20-24 97.15 98.14 98.42 98.24 98.95 

25-29 99.17 98.98 99.46 98.66 99.69 

30-34 99.60 99.48 99.50 97.41 98.69 

35-39 99.46 99.38 99.38 97.67 99.69 

40-44 99.58 99.72 99.63 97.76 99.23 

45-49 99.72 99.86 99.13 98.14 99.53 

50-54 99.82 99.73 98.78 98.62 99.39 

55-59 99.49 99.67 99.16 98.30 99.11 

60-64 99.23 99.61 99.42 98.37 99.74 

65-69 99.01 99.40 99.84 97.95 99.34 

70-74 99.60 99.82 99.40 98.95 99.77 

75-79 99.50 99.96 99.86 98.94 99.70 

80 y más 99.35 99.31 98.36 98.08 98.71 
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Cuadro 28. Evolución de empadronados en el estado por sexo y edad, 
2012 a 2018 

Grupo 
Quinquenal 

2012 2014 2015 2017 2018 

Nacional 95.10 96.00 95.72 94.56 95.61 

18-19 76.22 81.93 78.88 85.83 87.33 

20-24 93.40 94.62 95.91 94.60 94.37 

25-29 95.11 95.95 97.49 94.78 94.75 

30-34 96.05 96.20 95.01 93.74 95.00 

35-39 96.27 97.01 97.37 94.46 96.00 

40-44 96.99 97.49 96.77 95.11 96.66 

45-49 97.58 97.63 97.42 95.20 96.44 

50-54 97.55 97.23 96.69 96.04 96.63 

55-59 97.09 98.03 97.32 96.51 96.81 

60-64 97.81 97.36 97.78 96.94 97.98 

65-69 96.99 98.02 98.30 97.28 98.40 

70-74 97.79 98.83 97.51 97.04 98.52 

75-79 98.28 98.30 98.39 97.91 97.53 

80 y más 98.90 98.29 97.68 97.60 98.30 

Hombres 94.32 95.43 95.07 93.81 94.67 

18-19 77.43 80.48 77.13 84.70 85.71 

20-24 93.17 94.29 95.85 94.35 93.33 

25-29 94.01 96.08 97.58 94.82 95.03 

30-34 95.33 95.08 94.45 92.39 93.90 

35-39 94.76 96.68 96.52 93.90 93.63 

40-44 96.02 96.68 95.69 94.55 96.26 

45-49 96.78 97.07 96.92 94.17 95.27 

50-54 96.99 97.57 95.77 94.91 97.05 

55-59 97.23 97.74 96.41 95.69 95.41 

60-64 96.88 96.07 98.13 97.28 98.28 

65-69 97.66 97.72 97.83 97.03 97.91 

70-74 97.34 98.72 96.15 95.56 97.24 

75-79 97.84 97.73 97.93 97.48 95.87 

80 y más 98.81 98.10 97.34 97.41 98.44 

Mujeres 95.79 96.51 96.31 95.23 96.45 

18-19 74.97 83.32 80.74 86.88 89.16 

20-24 93.60 94.93 95.98 94.83 95.51 

25-29 96.10 95.84 97.40 94.75 94.49 

30-34 96.68 97.18 95.48 94.90 95.98 

35-39 97.56 97.30 98.05 94.94 97.93 

40-44 97.84 98.18 97.74 95.58 96.98 

45-49 98.23 98.12 97.85 96.06 97.43 

50-54 98.04 96.94 97.49 97.00 96.26 

55-59 96.98 98.27 98.04 97.17 97.98 

60-64 98.62 98.47 97.48 96.64 97.70 

65-69 96.40 98.30 98.74 97.48 98.88 

70-74 98.20 98.92 98.57 98.17 99.53 

75-79 98.60 98.74 98.74 98.31 99.14 

80 y más 98.98 98.42 97.97 97.77 98.20 
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Cuadro 29. Evolución de empadronados en la sección por sexo y edad, 
2012 a 2018 

Grupo 
Quinquenal 

2012 2014 2015 2017 2018 

Nacional 78.44 79.28 80.95 81.47 79.64 

18-19 66.41 70.88 70.01 77.44 77.02 

20-24 76.46 76.20 76.86 77.83 77.09 

25-29 73.14 72.17 77.14 77.20 73.85 

30-34 72.29 73.96 74.83 77.24 73.88 

35-39 75.52 76.55 78.73 79.46 77.52 

40-44 80.34 80.76 82.01 80.93 81.44 

45-49 84.09 82.56 86.31 83.87 80.19 

50-54 85.78 84.56 85.56 86.46 83.93 

55-59 84.90 87.35 87.50 88.31 86.93 

60-64 88.06 88.32 87.83 89.08 87.09 

65-69 87.53 90.13 87.92 89.47 91.10 

70-74 88.14 91.89 93.04 92.29 87.37 

75-79 91.31 91.54 92.51 91.62 88.14 

80 y más 90.85 90.44 91.90 91.31 90.08 

Hombres 77.28 78.27 79.90 80.58 77.79 

18-19 68.81 70.95 69.02 77.38 77.76 

20-24 78.52 78.71 79.52 80.34 77.16 

25-29 73.39 73.69 78.09 79.15 74.07 

30-34 71.70 71.80 73.23 75.80 71.09 

35-39 72.64 74.84 77.45 77.63 72.36 

40-44 77.59 78.61 77.60 80.04 80.23 

45-49 81.93 79.01 84.91 81.00 77.55 

50-54 85.09 83.57 84.43 84.58 81.14 

55-59 83.92 85.60 85.42 86.34 84.62 

60-64 85.97 86.58 87.49 89.21 86.75 

65-69 86.82 88.79 85.02 87.36 89.63 

70-74 83.98 92.42 90.27 90.75 85.44 

75-79 89.94 90.41 92.48 89.37 84.79 

80 y más 90.07 90.00 91.57 90.92 87.96 

Mujeres 79.47 80.17 81.89 82.24 81.35 

18-19 63.93 70.81 71.08 77.51 76.19 

20-24 74.63 73.79 73.94 75.40 77.01 

25-29 72.91 70.82 76.24 75.44 73.64 

30-34 72.81 75.83 76.16 78.49 76.57 

35-39 78.00 78.05 79.78 81.08 81.88 

40-44 82.76 82.61 85.98 81.68 82.44 

45-49 85.87 85.67 87.50 86.25 82.50 

50-54 86.39 85.42 86.54 88.07 86.53 

55-59 85.71 88.82 89.14 89.91 88.89 

60-64 89.90 89.83 88.14 88.97 87.41 

65-69 88.16 91.32 90.69 91.27 92.49 

70-74 91.89 91.44 95.21 93.47 88.84 

75-79 92.33 92.42 92.53 93.64 91.38 

80 y más 91.49 90.76 92.20 91.69 91.52 
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Cuadro 30. Evolución de credencializados por sexo y edad, 2012 a 2018 

Grupo 
Quinquenal 

2012 2014 2015 2017 2018 

Nacional 92.65 89.63 92.87 94.07 93.03 

18-19 74.63 79.89 75.68 84.27 80.48 

20-24 93.58 92.87 94.68 93.99 94.02 

25-29 94.51 92.09 94.41 94.23 92.15 

30-34 94.80 85.20 90.78 92.40 92.26 

35-39 92.68 88.19 93.05 93.79 91.98 

40-44 93.26 88.52 93.86 94.58 95.27 

45-49 93.93 90.66 94.18 95.31 93.44 

50-54 93.74 90.12 93.28 95.84 95.36 

55-59 94.14 91.23 94.91 95.96 95.53 

60-64 93.67 92.36 95.00 96.64 96.21 

65-69 94.12 93.21 96.70 97.19 96.59 

70-74 96.77 93.94 97.01 97.29 96.29 

75-79 95.24 92.13 98.08 97.66 97.57 

80 y más 90.38 89.49 93.43 96.23 96.74 

Hombres 91.21 88.17 91.58 93.04 91.34 

18-19 75.69 77.62 73.63 82.90 78.97 

20-24 92.07 91.99 93.89 93.34 92.79 

25-29 92.62 90.40 93.58 93.51 89.43 

30-34 92.84 83.92 87.66 91.11 90.37 

35-39 89.70 86.30 92.35 92.42 88.55 

40-44 91.46 86.17 92.08 93.01 94.52 

45-49 92.33 88.46 92.71 94.26 91.41 

50-54 92.09 88.31 92.23 94.48 94.78 

55-59 93.57 90.31 93.10 95.37 94.15 

60-64 93.80 92.29 95.45 96.34 94.91 

65-69 94.92 93.85 95.33 97.23 97.50 

70-74 96.33 93.22 97.69 97.57 95.99 

75-79 95.04 91.56 97.79 98.07 97.56 

80 y más 93.73 90.34 94.95 96.39 95.32 

Mujeres 93.91 90.92 94.03 94.96 94.56 

18-19 73.53 82.12 77.89 85.54 82.18 

20-24 94.91 93.72 95.54 94.61 95.38 

25-29 96.20 93.60 95.20 94.87 94.73 

30-34 96.49 86.31 93.37 93.51 94.00 

35-39 95.23 89.83 93.62 94.99 94.79 

40-44 94.82 90.55 95.47 95.89 95.89 

45-49 95.24 92.59 95.41 96.18 95.16 

50-54 95.18 91.69 94.19 97.00 95.87 

55-59 94.61 92.00 96.33 96.44 96.69 

60-64 93.56 92.43 94.61 96.89 97.42 

65-69 93.42 92.64 98.00 97.15 95.73 

70-74 97.17 94.55 96.48 97.08 96.52 

75-79 95.39 92.58 98.30 97.28 97.57 

80 y más 87.63 88.86 92.15 96.09 97.71 
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Evolución del empadronamiento y la credencialización 1996 a 2018 
Indicadores referidos a: Población de 18 años o más 

Cuadro 31. Evolución de credencializados en el estado por sexo y edad, 
2012 a 2018 

Grupo 
Quinquenal 

2012 2014 2015 2017 2018 

Nacional 90.54 87.68 91.02 91.54 90.56 

18-19 73.66 78.02 75.20 82.49 79.29 

20-24 90.80 90.24 92.59 90.80 90.07 

25-29 91.31 89.63 92.58 90.74 88.79 

30-34 92.36 82.77 87.14 89.20 89.14 

35-39 90.56 86.32 91.40 91.03 90.21 

40-44 91.26 87.01 92.08 92.39 92.97 

45-49 92.42 88.98 92.34 92.75 90.91 

50-54 92.46 88.05 92.26 93.77 93.26 

55-59 92.34 89.97 93.26 94.43 93.52 

60-64 92.35 90.30 93.94 95.24 94.36 

65-69 92.40 92.00 95.58 96.39 95.77 

70-74 95.21 93.09 95.28 95.57 95.42 

75-79 94.42 91.38 96.62 96.96 95.91 

80 y más 90.09 88.71 92.49 95.93 96.10 

Hombres 88.92 86.17 89.64 90.29 88.68 

18-19 74.89 76.34 73.37 81.18 78.03 

20-24 89.95 89.60 92.01 90.36 88.35 

25-29 89.06 88.46 92.07 90.23 86.52 

30-34 90.37 80.99 84.04 87.25 86.31 

35-39 87.14 84.28 90.06 89.45 86.50 

40-44 88.84 84.32 89.96 90.84 92.24 

45-49 90.52 86.63 90.04 91.12 88.26 

50-54 90.71 86.83 91.44 92.10 93.88 

55-59 91.92 89.06 90.63 93.30 91.11 

60-64 91.63 89.00 94.66 95.46 93.93 

65-69 93.94 92.41 94.15 96.15 96.30 

70-74 94.48 92.41 94.81 94.64 94.33 

75-79 94.22 90.75 95.91 96.97 95.00 

80 y más 93.51 89.43 94.25 96.14 94.48 

Mujeres 91.96 89.01 92.26 92.63 92.27 

18-19 72.38 79.67 77.18 83.72 80.71 

20-24 91.55 90.86 93.21 91.23 91.97 

25-29 93.33 90.68 93.07 91.18 90.94 

30-34 94.08 84.32 89.72 90.89 91.74 

35-39 93.47 88.09 92.49 92.41 93.27 

40-44 93.37 89.35 93.99 93.69 93.57 

45-49 93.97 91.03 94.30 94.11 93.17 

50-54 93.97 89.11 92.96 95.20 92.70 

55-59 92.69 90.72 95.32 95.35 95.56 

60-64 92.99 91.41 93.30 95.06 94.77 

65-69 91.06 91.63 96.92 96.60 95.27 

70-74 95.86 93.66 95.65 96.28 96.28 

75-79 94.58 91.87 97.16 96.95 96.80 

80 y más 87.28 88.17 91.00 95.74 97.22 
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Evolución del empadronamiento y la credencialización 1996 a 2018 
Indicadores referidos a: Población de 18 años o más 

Cuadro 32. Evolución de credencializados en la sección por sexo y 
edad, 2012 a 2018 

Grupo 
Quinquenal 

2012 2014 2015 2017 2018 

Nacional 76.20 73.67 78.57 81.07 77.95 

18-19 64.82 67.76 66.72 75.94 73.80 

20-24 75.32 73.61 76.14 77.60 75.48 

25-29 71.93 68.75 74.57 76.12 71.51 

30-34 71.07 65.33 70.92 76.05 72.10 

35-39 72.71 69.44 75.70 78.95 75.48 

40-44 77.20 73.84 79.79 80.77 80.32 

45-49 81.10 76.60 83.84 83.56 78.90 

50-54 82.70 77.33 82.85 86.00 82.07 

55-59 81.86 81.31 85.59 87.55 85.56 

60-64 84.12 82.67 85.07 88.87 85.41 

65-69 84.91 85.57 85.82 90.10 90.54 

70-74 86.68 86.99 91.32 91.61 85.25 

75-79 88.43 85.77 91.30 91.40 87.21 

80 y más 83.86 82.73 87.33 90.79 89.01 

Hombres 74.73 72.03 77.18 79.86 75.61 

18-19 67.20 67.66 65.33 75.56 74.07 

20-24 77.06 75.74 78.62 79.13 75.58 

25-29 71.63 69.28 74.87 77.28 69.97 

30-34 70.08 62.31 68.05 74.11 68.87 

35-39 68.68 66.94 74.00 76.71 69.43 

40-44 73.91 70.30 75.52 79.59 78.74 

45-49 78.09 71.94 81.47 80.65 75.52 

50-54 81.72 75.00 81.61 84.02 79.39 

55-59 80.97 79.30 82.88 85.71 82.84 

60-64 82.14 81.24 85.57 88.72 84.42 

65-69 84.76 84.50 82.29 88.69 88.95 

70-74 82.52 86.69 89.57 90.50 84.35 

75-79 86.91 84.63 90.68 89.75 84.72 

80 y más 86.16 84.16 88.72 91.00 85.91 

Mujeres 77.49 75.12 79.81 82.12 80.10 

18-19 62.34 67.85 68.23 76.30 73.48 

20-24 73.76 71.58 73.43 76.10 75.38 

25-29 72.19 68.27 74.29 75.06 72.94 

30-34 71.92 67.95 73.30 77.73 75.21 

35-39 76.15 71.63 77.10 80.89 80.58 

40-44 80.08 76.91 83.60 81.73 81.65 

45-49 83.55 80.68 85.82 85.94 81.86 

50-54 83.55 79.35 83.92 87.69 84.57 

55-59 82.59 82.98 87.70 89.03 87.84 

60-64 85.86 83.89 84.63 89.00 86.33 

65-69 85.04 86.52 89.13 91.29 92.04 

70-74 90.44 87.25 92.70 92.46 85.93 

75-79 89.57 86.66 91.78 92.87 89.63 

80 y más 81.98 81.66 86.15 90.59 91.14 
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Evolución del empadronamiento y la credencialización 1996 a 2018 
Indicadores referidos a: Población de 18 años o más 

Cuadro 33. Evolución de la Demanda Potencial de Solicitudes de 
Credencial por sexo y edad, 2012 a 2018 

Grupo 
Quinquenal 

2012 2014 2015 2017 2018 

Nacional 31.30 31.23 27.59 26.52 26.06 

18-19 38.88 34.22 34.13 28.06 28.51 

20-24 32.14 31.67 30.44 31.66 29.53 

25-29 37.53 38.82 33.47 33.63 34.51 

30-34 38.84 39.33 38.12 32.84 34.62 

35-39 34.62 35.48 30.25 29.66 29.92 

40-44 29.22 31.06 26.81 26.90 23.39 

45-49 25.61 27.81 21.65 23.04 24.14 

50-54 23.46 27.10 22.39 18.96 20.16 

55-59 24.36 22.79 19.16 17.81 16.84 

60-64 21.44 20.95 19.79 16.38 17.02 

65-69 22.13 19.55 18.78 15.05 10.98 

70-74 21.22 18.51 12.20 12.59 18.08 

75-79 21.99 19.17 15.71 11.75 16.75 

80 y más 24.85 22.24 15.11 13.53 13.34 

Hombres 33.02 32.76 28.98 27.80 28.04 

18-19 36.77 34.59 33.57 27.11 26.88 

20-24 29.69 28.53 26.82 28.56 27.83 

25-29 37.69 38.93 32.76 32.27 34.65 

30-34 40.15 41.78 41.45 35.05 37.71 

35-39 38.68 37.90 32.99 32.27 36.30 

40-44 33.57 34.33 30.93 28.75 25.04 

45-49 28.67 31.69 23.49 26.79 26.61 

50-54 24.54 29.64 24.07 22.18 23.10 

55-59 26.38 25.64 22.13 20.16 19.78 

60-64 23.89 22.69 21.54 16.06 18.74 

65-69 24.01 20.31 22.15 17.33 13.43 

70-74 26.39 20.05 13.16 13.44 18.48 

75-79 21.10 19.00 19.23 13.74 19.81 

80 y más 27.19 22.00 15.08 12.78 16.54 

Mujeres 29.80 29.88 26.33 25.39 24.24 

18-19 41.04 33.86 34.71 28.95 30.34 

20-24 34.31 34.69 34.45 34.64 31.38 

25-29 37.39 38.72 34.15 34.87 34.37 

30-34 37.69 37.21 35.33 30.92 31.63 

35-39 31.12 33.37 28.01 27.35 24.51 

40-44 25.39 28.24 23.08 25.33 22.02 

45-49 23.11 24.40 20.08 19.88 21.96 

50-54 22.50 24.91 20.95 16.19 17.40 

55-59 22.68 20.40 16.81 15.88 14.38 

60-64 19.31 19.45 18.23 16.66 15.41 

65-69 20.49 18.88 15.59 13.12 8.71 

70-74 16.55 17.21 11.44 11.95 17.77 

75-79 22.65 19.30 12.97 9.97 13.78 

80 y más 22.92 22.41 15.13 14.23 11.12 
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Evolución del empadronamiento y la credencialización 1996 a 2018 
Indicadores referidos a: Población de 18 años o más 

Cuadro 34. Evolución de los ciudadanos que hace un año vivían en el 
domicilio de residencia actual por sexo y edad, 2012 a 2018 

Grupo 
Quinquenal 

2012 2014 2015 2017 2018 

Nacional 91.82 92.76 92.97 92.19 91.19 

18-19 90.62 91.12 90.14 90.52 90.10 

20-24 88.65 88.72 89.24 87.26 85.90 

25-29 87.35 88.34 89.97 87.17 86.02 

30-34 87.79 89.84 88.75 89.24 85.43 

35-39 90.78 92.22 90.85 91.21 90.94 

40-44 93.53 94.06 94.48 92.96 93.75 

45-49 94.80 95.19 95.59 94.59 93.25 

50-54 95.31 96.21 94.70 96.34 94.10 

55-59 94.66 96.83 96.48 96.94 97.16 

60-64 96.93 95.77 97.53 96.98 96.59 

65-69 96.66 97.26 98.07 97.88 98.64 

70-74 97.81 98.46 98.50 98.35 95.23 

75-79 97.92 97.77 98.94 98.02 95.35 

80 y más 97.81 98.13 99.28 98.66 98.42 

Hombres 91.78 92.50 92.69 92.02 90.99 

18-19 91.85 92.31 89.00 91.77 92.58 

20-24 90.17 89.94 90.94 88.20 86.42 

25-29 87.19 88.60 90.13 87.65 87.88 

30-34 87.62 88.89 87.83 88.31 84.47 

35-39 90.45 91.64 88.72 90.88 89.71 

40-44 93.08 93.20 94.80 92.24 92.33 

45-49 93.97 95.06 95.63 94.35 93.43 

50-54 95.39 95.78 94.43 96.06 93.29 

55-59 95.17 96.11 94.66 96.74 96.75 

60-64 95.81 95.08 97.62 97.38 96.83 

65-69 96.83 96.70 98.24 98.04 98.91 

70-74 97.60 98.11 98.25 97.95 95.48 

75-79 97.52 97.54 98.10 98.33 91.77 

80 y más 97.41 97.17 98.98 98.45 98.08 

Mujeres 91.86 92.99 93.23 92.34 91.37 

18-19 89.35 89.96 91.35 89.36 87.32 

20-24 87.30 87.55 87.37 86.36 85.31 

25-29 87.50 88.10 89.81 86.74 84.28 

30-34 87.94 90.66 89.52 90.07 86.36 

35-39 91.06 92.72 92.61 91.50 91.99 

40-44 93.94 94.81 94.20 93.57 94.94 

45-49 95.48 95.31 95.55 94.80 93.09 

50-54 95.25 96.58 94.94 96.58 94.85 

55-59 94.23 97.43 97.92 97.09 97.51 

60-64 97.92 96.37 97.45 96.63 96.37 

65-69 96.51 97.77 97.91 97.74 98.39 

70-74 97.99 98.75 98.69 98.65 95.04 

75-79 98.22 97.95 99.59 97.74 98.83 

80 y más 98.14 98.85 99.54 98.86 98.66 
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6. Diseño muestral

Para atender los objetivos de la Encuesta de Cobertura se obtuvo una muestra aleatoria 
de ciudadanos residentes en el país. El esquema de muestreo consideró tres etapas: en 
la primera se seleccionaron secciones electorales, en la segunda se seleccionaron 
manzanas y localidades, y en la tercera viviendas habitadas. La muestra quedó 
conformada por todos los ciudadanos mexicanos residentes en las viviendas 
seleccionadas. El nivel de inferencia alcanzado con este diseño es: nacional, tipo de 
sección (urbana y no urbana), tipo de distrito y por grupos de edad y sexo. 

Cabe mencionar que para las estimaciones de los indicadores de empadronamiento y 
credencialización (de la población residente en el país) por tipo de distrito, se consideró la 
nueva conformación de los distritos electorales federales aprobada en 2017, y su 
clasificación en 7 grupos definidos a partir de sus características de migración y grado de 
urbanización2. 

Con el propósito de disminuir la varianza de las estimaciones, el esquema de muestreo 
utilizado fue estratificado, para esto se empleó la clasificación de los distritos y al interior 
de cada tipo de ellos se estratificaron las secciones electorales. 

A continuación se presenta: 1) la metodología empleada para estratificar las secciones, 2) 
el cálculo de los tamaños de muestra por tipo de distrito y 3) las etapas de muestreo y 
métodos de selección. 

6.1 Estratificación de secciones 

El objetivo de realizar la estratificación de las secciones es reducir la varianza al interior 
de los tipos de distrito. 

Las variables utilizadas para estratificar a las secciones fueron: la migración y el grado de 
urbanización, por considerar que son las que tienen un efecto importante sobre el 
empadronamiento de la población. 

6.1.1 Definición de las variables de estratificación 

Una vez definidas las variables a considerar para la estratificación de las secciones, se 
establecieron los indicadores que ofrecieran la mejor aproximación para la medición del 
fenómeno. 

Para la medición de la migración se utilizaron dos indicadores: la tasa de crecimiento de la 
lista nominal y el porcentaje de Credenciales 18. Con el primero de estos se asumió que 
altas tasas de crecimiento están asociadas con altos niveles de inmigración, y viceversa, 

2 Instituto Nacional Electoral. Registro Federal de Electores, Dirección de Estadística: Clasificación de Distritos 
2017 para la Verificación Nacional Muestral, 2 de octubre de 2017. 
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tasas de crecimiento bajas, e incluso negativas se relacionan con zonas de expulsión de 
población3. Por su parte, un alto porcentaje de Credenciales 18 es indicativo de que los 
ciudadanos podrían ya no estar en la sección de registro, por lo que estas serían zonas 
de expulsión, en tanto que las secciones con porcentajes más bajos serían zonas de 
atracción. 

Para medir el grado de urbanización de las secciones se utilizó la densidad de la lista 
nominal por Km2. 

En la tabla 1 se presenta la fórmula de cálculo de las variables utilizadas en la 

clasificación de las secciones. 

Tabla 1 
Variables de estratificación 

Variable Fórmula de cálculo 

Tasa de crecimiento 
de la Lista Nominal 

[(
𝐿𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙31/𝑗𝑢𝑙/2017

𝐿𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙31/𝑗𝑢𝑙/2016
)

365
(31/𝑗𝑢𝑙/2017−31/𝑗𝑢𝑙/2016)

− 1] ∗ 100

Porcentaje de 
Credenciales 18 

𝐶𝑟𝑒𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠 1831/𝑗𝑢𝑙/2017

𝐿𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑠𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛31/𝑗𝑢𝑙/2017
∗ 100 

Densidad de la Lista 
Nominal por Km2 

𝐿𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙31/𝑗𝑢𝑙/2017

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑠𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑘𝑚2

6.1.2 Método de Estratificación 

La conveniencia de establecer un diseño muestral que considere la estratificación de 
secciones reside en disminuir la varianza muestral de las estimaciones, obteniendo a la 
vez una distribución de la muestra que incluye la mayor heterogeneidad posible del 
fenómeno de estudio. 

Dentro de la gama de técnicas de estratificación, una de las más utilizadas, y que en este 
caso ofreció resultados favorables es el método de Ward. Este es un procedimiento 
multivariado que forma conglomerados de elementos de acuerdo a su similitud. La 
manera de obtención de los conglomerados es jerárquica y aglomerativa. 

El sentido de aglomeración consiste en que, en cada etapa se identifican los 
conglomerados más parecidos (cercanos de acuerdo con una función de distancia), los 

3 Debido a que no se habían obtenido los datos de población por sección electoral a partir de la Encuesta 

Intercensal 2015 de INEGI, se recurrió al uso de la lista nominal como una forma aproximada de observar el 
comportamiento de la población. 
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cuales se unen para formar un nuevo conglomerado, hasta que todos los elementos 
quedan incluidos en un solo grupo. 

En la conformación de los grupos, la medida de distancia empleada por el método de 
Ward fue la siguiente: 

KL

KL

Lk

NN

XX
D

11

2






dónde: 

DLK = Distancia entre el estrato L y el estrato K 

LX  = vector de promedios del estrato L:  321 ,, LLL XXX  donde cada entrada del vector corresponde al 

promedio en el estrato L de cada una de las variables seleccionadas. 

L

N

i

i

L
N

x

X

L


 1

1

NL = Número de secciones que forman el estrato L 

      22

33

2

22

2

11

2

KLKLKLKL XXXXXXXX 

6.1.3 Número de estratos por tipo de distrito 

Después de definir las variables y el método de estratificación se realizó la clasificación de 

las secciones utilizando variables estandarizadas, a fin de que la magnitud de las escalas 

originales no influyera en la estratificación. 

Para determinar el número de estratos para cada tipo de distrito se empleó el criterio 

cúbico de agrupación, el cual es utilizado para los métodos basados en minimizar la suma 

de cuadrados dentro de los conglomerados, tal como es el caso del método de varianza 

mínima de Ward. Con este criterio, se revisó hasta dónde el número de estratos era 

suficiente, ya que aumentar en uno o más estratos no disminuía la varianza 

significativamente. 

Como resultado de lo anterior se obtuvo un total de 33 estratos en todo el país, con un 

número máximo de seis estratos, para la categoría de distritos urbanos atractores y un 

mínimo de 3, para los urbanos concentrados expulsores (tabla 2). 
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Tabla 2 
Número de estratos por tipo de distrito 

Tipo de distrito 
Número de 

estratos 

Total 33 

Rural estable 5 

Rural disperso atractor 5 

Promedio 4 

Urbano concentrado expulsor 3 

Urbano expulsor 5 

Urbano atractor 6 

Urbano altamente atractor 5 

El resultado de la estratificación se presenta en el Anexo A.4 de este documento. 

6.2 Tamaño de muestra 

El tamaño de muestra de la primera etapa de muestreo para la Encuesta de Cobertura fue 

de 550 secciones electorales a nivel nacional, éstas se asignaron por tipo de distrito, a 

través del método de distribución óptima, también conocido como distribución de Neyman, 

para lo cual se empleó la estimación puntual y el error estándar de los credencializados 

en la sección por tipo de distrito, éstos calculados a partir de los resultados de la VNM 

2015, además de la proporción de secciones de cada tipo de distrito. 

Con base en las consideraciones anteriores, el margen de error teórico por tipo de distrito 

estaría alrededor de 4% para el indicador Credencializados en la sección. 

Una vez calculado el tamaño de muestra para cada tipo de distrito se distribuyeron las 
secciones por estrato, de acuerdo con la proporción de su lista nominal al 31 de agosto de 
2017. 

La distribución de la muestra por tipo de distrito se presenta en el tabla 3. 
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Tabla 3 
Secciones a seleccionar para cada categoría de distrito 

Tipo de distrito 
Secciones a 
seleccionar 

Total 550 

Rural estable 92 

Rural disperso atractor 94 

Promedio 80 

Urbano concentrado expulsor 49 

Urbano expulsor 52 

Urbano atractor 110 

Urbano altamente atractor 73 

6.3  Etapas de muestreo 

Debido a la imposibilidad de construir un marco de muestreo de toda la población mayor 
de 18 años residente en el país, se elaboró un esquema de muestreo polietápico y 
estratificado que permitiera un trabajo eficiente. Las etapas de muestreo y formas de 
selección se describen en la tabla 4. 

Tabla 4

Etapas de muestro y método de selección 

Etapa de 
muestreo 

Unidades de muestreo Método de selección 

Primera 

Secciones ( 550 ) PPT 
Probabilidad proporcional al tamaño 
de la población estimada de la 
sección, con reemplazo 

Urbanas Mixtas Rurales 

Segunda 
Manzanas  

(5 por sección) 

Manzanas 
(3 por sección) 

Localidades 
(3 por sección) 

Localidades 
(6 por sección) 

Manzanas: Sistemático con arranque 
aleatorio ordenado por número de 
viviendas de mayor a menor. 

Localidades: Sistemático con 
arranque aleatorio ordenado por 
lista nominal de la localidad. 

Tercera 
Viviendas 

(5 por manzana) 

Viviendas 
(5 por manzana o 

localidad) 

Viviendas 
(5 por localidad) 

Muestreo aleatorio simple 
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6.3.1 Selección de secciones 

La selección de secciones se realizó mediante muestreo proporcional al tamaño (ppt), 
para lo cual se utilizó una estimación de la población de 18 años o más por sección4. 

El marco muestral para la selección consideró las 68,393 secciones electorales existentes 
en el Padrón Electoral del 31 de agosto de 2017, de las cuales se excluyeron 392 
secciones con asentamientos militares y/o navales y 32 secciones con clave “cero”, 
correspondientes a solicitudes elaboradas desde el extranjero. Finalmente el marco 
muestral quedó integrado por 67,969 secciones. 

El tamaño de muestra establecido fue de 550 secciones pero algunas se repitieron debido 
al tipo de selección, por lo que el total de secciones en muestra sin repetición fue 543. 
Para las secciones repetidas, la selección de unidades secundarias (manzanas o 
localidades) se hizo tantas veces como la sección quedó en la muestra y cada selección 
fue independiente. 

6.3.2 Selección de manzanas 

Previo a la selección de manzanas se efectuó un operativo de campo para actualizar la 
cartografía de las secciones en muestra. Durante este operativo además de actualizar los 
planos cartográficos, se elaboró la lista de manzanas que tenían viviendas habitadas, 
además se registró el número aproximado de viviendas habitadas. 

El marco de muestreo de manzanas quedó conformado por aquéllas que, de acuerdo con 
el reporte del recorrido cartográfico de las secciones de la muestra, tenían al menos una 
vivienda habitada: 25,739 manzanas.  

El método de selección de manzanas fue muestreo sistemático con arranque aleatorio, 
ordenándolas de acuerdo con el número de viviendas habitadas, en forma descendente.  

El número de manzanas seleccionadas fue distinto para cada tipo de sección: 

a) En las secciones urbanas se seleccionaron cinco manzanas; si la sección tenía

cinco o menos manzanas todas quedaron en la muestra.

b) En las secciones mixtas se seleccionaron tres manzanas; si la sección tenía tres o

menos manzanas todas quedaron en la muestra.

4 La estimación de la población de 18 años o más se hizo con base en la población de los 
municipios registrada en el censo de 2010 y la estimada a partir de la encuesta intercensal de 

2015, con las cuales se estimó la tasa de crecimiento promedio anual por municipio, misma que fue 

utilizada para proyectar la población al 31 de agosto de 2017. A partir de esta estimación se obtuvo 

la población por sección distribuyéndola conforme a la lista nominal del 31 de agosto de 2017. 
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Para cada sección se realizó la selección de manzanas tantas veces como estaba 
repetida la sección en la muestra. 

Cabe mencionar que, en las secciones cuyo padrón superaba los 10,000 ciudadanos, se 
seleccionaron 2 manzanas adicionales (tabla 5). 

Tabla 5 
Secciones a seleccionar para cada categoría de distrito 

Entidad Distrito Sección 
Tipo de 
sección 

Manzanas 
Seleccionadas 

Padrón 
31dic2017 

2 4 1293 Mixta 5 18,943 

2 4 1786 Mixta 5 12,497 

2 7 722 Mixta 5 13,148 

11 11 1614 Urbana 7 12,427 

13 6 1363 Mixta 5 11,128 

14 5 1941 Mixta 5 14,425 

14 7 2676 Urbana 7 13,155 

14 12 2455 Urbana 7 11,227 

14 12 2465 Mixta 5 16,949 

19 3 441 Mixta 5 17,821 

19 7 232 Mixta 5 13,065 

19 7 347 Urbana 7 12,969 

19 12 844 Mixta 5 15,528 

19 12 1706 Mixta 5 15,702 

19 12 1708 Mixta 5 12,261 

21 6 1415 Urbana 7 11,372 

21 6 1587 Urbana 7 10,629 

23 4 179 Mixta 5 11,805 

23 4 578 Urbana 7 39,236 

26 5 341 Urbana 7 15,394 

26 5 571 Urbana 7 11,166 

30 4 4474 Mixta 5 10,049 

30 10 1905 Urbana 7 13,988 

6.3.3 Selección de localidades 

La selección de las localidades se realizó con muestreo sistemático con arranque 
aleatorio, las localidades se ordenaron en forma descendente por tamaño de la lista 
nominal con corte al 31 de diciembre de 2017. 

El marco muestral quedó integrado por 1,748 localidades. 

La selección se realizó conforme al tipo de sección: 
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a) En las secciones mixtas se seleccionaron tres localidades; si la sección tenía
tres o menos localidades todas quedaron en la muestra.

b) En las secciones rurales se seleccionaron seis localidades, si la sección tenía
seis o menos localidades todas quedaron en la muestra.

Si la sección estaba en muestra más de una vez, la selección de localidades se realizó 
tantas veces como se repitió la sección. 

6.3.4 Selección de viviendas 

El marco muestral quedó integrado por todas las viviendas habitadas de las manzanas y 
localidades en muestra. Previo a la selección de viviendas se hizo un recorrido en las 
localidades y manzanas seleccionadas para elaborar un catálogo de predios con el 
correspondiente uso de suelo. 

Con base en el catálogo de predios y con la ayuda de tablas de números aleatorios se 
seleccionaron viviendas habitadas. 

La selección de viviendas se describe a continuación: 

En las secciones urbanas y en la parte urbana de las secciones mixtas se seleccionaron 
seis viviendas por manzana. En las primeras cinco viviendas debía aplicarse el 
cuestionario y la sexta vivienda sería visitada sólo en caso de no conseguir entrevista en 
alguna de las cinco viviendas obligatorias. 

En las secciones rurales y en las localidades rurales de las secciones mixtas se realizó el 
siguiente procedimiento: 

a) En localidades con 300 o menos registros en padrón se seleccionaron cinco
viviendas, si la localidad tenía menos de cinco viviendas se seleccionaron todas.

b) En localidades con más de 300 registros en padrón, si la localidad no tenía
amanzanamiento se formaron grupos de viviendas contiguas, se eligieron
aleatoriamente dos agrupaciones de viviendas (manzanas), y en cada manzana o
agrupación de viviendas se eligieron tres viviendas de forma aleatoria.
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7. Información recabada

7.1 Secciones 

Se obtuvo información de las 550 secciones en muestra. La distribución por tipo y número 
de veces que fueron seleccionadas se presenta en la tabla 6. 

Tabla 6
Secciones con información por tipo y número de veces que fueron seleccionadas 

Tipo de 
sección 

Total 
Veces seleccionada 

1 2 

Nacional 550 536 7 

Urbana 363 357 3 

Mixta  97 91 3 

Rural 90 88 1 

7.2 Manzanas 

De las 2,135 manzanas seleccionadas, en 14 no se realizaron entrevistas. Las causas de 
no entrevista, se presentan en la tabla 7. 

Tabla 7
Manzanas visitadas según realización de las entrevistas y causa de no entrevista 

Nacional 

Manzanas 
seleccionadas 

Manzanas con 
entrevista 

Manzanas sin entrevista según causa 

Total 
Sin viviendas 

habitadas 
No permitieron 

el acceso 

Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % 

2,135 100.0 2,121 99.3 14 0.7 10 0.5 4 0.2 
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7.3 Localidades 

De las 620 localidades seleccionadas, no se obtuvo información en 136, las causas de no 

entrevista se presentan en la tabla 8. 

Tabla 8
Localidades visitadas según resultado del levantamiento de la información 

Nacional 

Localidades 
visitadas 

Localidades 
con 

entrevista 

Localidades sin entrevista según causa 

Total Deshabitada 
Uso no 

habitacional 
Dificil 

acceso 
Inexistente 

No se 
permitió el 

acceso 

Otra 
Causa 

Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % 

620 100.0 484 78.1 136 21.9 86 13.9 24 3.9 4 0.6 7 1.1 2 0.3 13 2.1 

7.4 Viviendas 

En la zona urbana, de las 11,168 viviendas que se visitaron se obtuvo información de 

82.6% en el resto no se realizaron entrevistas debido principalmente a la ausencia de 

informantes y rechazos; respecto a las localidades rurales se visitaron 2,010 viviendas, de 

las cuales en 2.3% no se obtuvo información de los ciudadanos residentes. Las causas 

por las que no se obtuvo información se presentan en la tabla 9. 

Tabla 9
Viviendas seleccionadas según resultado del levantamiento de información 

por zona urbana y no urbana 

Zona 
Visitadas Con información 

Viviendas sin información según causa 

Total Ausencia 
Informante 
inadecuado 

Rechazo Deshabitada Otro uso 

Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % 

Nacional 13,178 100.0 11,193 84.9 1,985 15.1 912 6.9 62 0.5 739 5.6 220 1.7 52 0.4 

Urbano 11,168 100.0 9,230 82.6 1,938 17.4 880 7.9 58 0.5 728 6.5 220 2.0 52 0.5 

No urbano 2,010 100.0 1,963 97.7 47 2.3 32 1.6 4 0.2 11 0.5 - - - - 
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A.1 Fórmulas de expansión

hijV : Total de viviendas en la manzana j  de la sección  i  en el estrato h   

hijv : Número de viviendas en muestra en la manzana j  de la sección  i  en el estrato h  

hiM : Total de manzanas en la sección  i  del estrato h  

him : Número de manzanas en muestra en la sección i  del estrato h   

hilV : Total de viviendas en la localidad l  de la sección i  en el estrato h  

hilv : Número de viviendas en muestra en la localidad l  de la sección i  en el estrato h  

hiljV : Total de viviendas en la manzana j  de la localidad l  en la sección i  del estrato h  

hiljv : Número de viviendas en muestra en la manzana j  de la localidad l  en la sección i  del 

estrato h  

hilM : Total de manzanas en la localidad l  de la sección  i  en el estrato h  

hilm : Número de manzanas en muestra en la localidad l  de la sección i  en el estrato h  

hiL : Total de localidades en la sección i  del estrato h  

hil : Número de localidades en muestra en la sección i  del estrato h  

hn : Número de secciones en muestra en el estrato h  

H : Total de estratos 

hi : Probabilidad de selección de la sección i  en el estrato h  

hijky : Ciudadanos con la característica de interés en la vivienda k  de la manzana j  en la 

sección i  del estrato h  

hijkx : Ciudadanos en la vivienda k de la manzana j  en la sección i  del estrato h  

hilky : Ciudadanos con la característica de interés en la vivienda k  de la localidad l  en la 

sección i  del estrato h  

hilkx : Ciudadanos en la vivienda k de la localidad l  en la sección i  del estrato h  

hiljky : Ciudadanos con la característica de interés en la vivienda k  de la manzana j  en la 

localidad l  de la sección i  en el estrato h  

hiljkx : Ciudadanos en la vivienda k de la manzana j  en la localidad l  de la sección i  en el 

estrato h  

R̂ : Estimador de la proporción de ciudadanos con la característica de interés 

hiCECM     : Contribución al error cuadrático medio de la sección i en el estrato h  

hproCECM  : Promedio de la contribución al error cuadrático medio del estrato h  

 RMCE ˆˆ : Estimador del error cuadrático medio de R̂

El subíndice “ h ” correspondiente a los estratos es omitido hasta el cálculo de los totales 

por estrato. 
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I. Secciones urbanas

Total estimado de ciudadanos con la característica de interés 
ijTY  y total estimado 

de ciudadanos 
ijTX  por manzana  
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II. Secciones rurales

Total estimado de ciudadanos con la característica de interés 
ilTY  y total estimado 

de ciudadanos 
ilTX  por localidad 
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II.I Excepciones. Localidades con más de 300 empadronados 
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III. Secciones mixtas
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 Total estimado de ciudadanos con la característica de interés 
iTY  y total estimado de 

ciudadanos 
iTX  por sección 
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IV. Total estimado de ciudadanos con la característica de interés 
hTY  y total estimado de 

ciudadanos 
hTX  por estrato 
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VI. Estimador de la proporción de ciudadanos con la característica de interés
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A.2 Fórmulas de los indicadores

Encuesta de Cobertura 

Indicador Fórmula 

Empadronados 

B2.1 = 1 + (B2.1 = 2 y B5.2 = 1) +  (B4.2 = 1 ó B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12,15,18,09
 ó B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10) y B5.1 = 2

Población − B4.1 = 4 − B2.1 = 2 y (B5.1 = 3 ó B5.2 = 3)

− (B4.2 = 5 ó B4.3.2 = 99,99,99,99 ó B4.4 = 3 ó B4.4. meses = 99 ó B4.4. años = 99) 𝑦 B5.1 = 2

Empadronados en el 
estado 

B2.1 = 1 +  (B2.1 = 2 y B5.2 = 1 y B5.3 = 1,2,3)

+ (B4.2 = 1 ó B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12,15,18,09
 ó B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10) y B4.5 = 1,2,3 y B5.1 = 2

Población − B2.1 = 2 y (B5.2 = 3 y B5.3 = 1,2,3,5 ó B5.2 = 1 y B5.3 = 5)

− (B4.2 = 1 ó B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12,15,18,09
ó B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10 ó B4.4 = 3) y

(B4.5 = 1,2,3,5 y B5.1 = 3 ó B4.5 = 5 y B5.1 = 2)

− B4.2 = 5 y (B5.1 = 2 ó B5.1 = 3) − B4.1 = 4

− (B4.3.2 = 99,99,99,99 ó B4.4 = 3 ó B4.4. meses = 99 ó B4.4. años = 99)y B4.5 = 1,2,3,5 y B5.1 = 2

Empadronados en la 
sección 

B2.1 = 1 + (B2.1 = 2 y B5.2 = 1 y B5.3 = 1) + ((((B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12151809 ó 
(B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10)) y B4.5. secc = "secc", 0) ó B4.2 = 1 y B4.5. secc = "secc", 0) y B5.1 = 2)

Población − B4.1 = 4 − (B2.1 = 2 y (B5.1 = 3 ó (B5.2 = 1 y B5.3 = 5) ó (B5.2 = 3 y B5.3 = 1,5)))

− ((B4.2 = 5 ó ((B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12151809 ó (B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10)) y B4.5 = 5) ó 
(B4.4 = 3 y B4.5 = 1,5)) y B5.1 = 2)

Credencializados 

B3.1 = 1 + 
 (B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12,15,18,09

 ó B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10) y B5.1 = 2
Población − B3.1 = 3 − B4.1 = 4 − (B4.3.2 = 99999999 ó B4.4 = 3

ó B4.4. meses = 99 ó B4.4. años = 99) y B5.1 = 2

− (B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12151809  ó B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10) y B5.1 = 3

Credencializados en 
el estado 

B3.1 = 1 + 
 (B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12,15,18,09

 ó B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10) y B4.5 = 1,2,3 y B5.1 = 2
Población − B3.1 = 3 − B4.1 = 4 − (B4.3.1 = 9999 ó B4.3.2 = 99999999 ó B4.4 = 3

ó B4.4. meses = 99 ó B4.4. años = 99) y B4.5 = 1,2,3,5 y B5.1 = 2

− (B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12151809  ó B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10) y B4.5 = 1,2,3,5 y B5.1 = 3

Credencializados en 
la sección 

B3.1 = 1 + ((B4.1 = 1,2 y B4.5. secc = "secc", 0 y B5.1 = 2) y (B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12151809 ó 
(B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10))) 

Población − B3.1 = 3 − B4.1 = 4 − (B2.1 = 2 y (B5.1 = 3 ó (B5.2 = 1,3 y B5.3 = 1, 5)))

− (B4.1 = 1,2 y B5.1 = 2 y ((B4.5 = 1,5 y B4.4 = 3) ó (B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10 ó
B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12,15,18,09) y B4.5 = 5))

Demanda Potencial 
de Solicitudes de 
Credencial 

(B3.4 = 2 ó B3.2 = 1,3 ó B3.5 = 2) y (B5.1 = 2 ó B5.2 = 2 ó B5.2 = 1,3 y B5.3 = 2,3,4) + 

B3.2 = 2 y (B5.2 = 2 ó B5.2 = 1,3 y B5.3 = 2,3,4) + B4.2 = 3 + B4.2 = 1,5 y B5.1 = 2 + 
(B4.3.2 = 94970003, 00030609, 12030609, 12150609 ó B4.4. años > 10) y B5.1 = 2 + 

(B4.3.2 = 12151809 ó B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10 ó B4.4 = 3) y 
(B4.5 = 2,3,4 ó B4.5. secc ≠ secc) y B5.1 = 2

B2.1 = 2 y (B5.2 = 2 ó B5.3 = 2,3,4 y B5.2 = 1,3)
Población − B3.1 = 3 y B5.1 = 2 − B3.4 = 3 − B3.5 = 3 − B4.1 = 4 −

(B4.3.1 = 9999 ó B4.3.2 = 99999999) y B5.1 = 2 −
(B4.4 = 3 ó B4.4. años = 99) y B4.5. secc = "secc", 5 y B5.1 = 2 −

(B4.3.1 ≥ 2018 ó B4.3.2 = 12151809 ó B4.4. meses ≤ 12 ó B4.4. años ≤ 10) y B4.5 = 5 y B5.1 = 2 −
B5.1 = 3 − (B5.2 = 3 ó B5.2 = 1) y B5.3 = 5

Ciudadanos que hace 
un año vivían en el 
domicilio actual 

B1.1 = 1

Población − B1.1 = 9
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A.3 Clasificación de Distritos

Tipo de Distrito 

Rural estable 

Rural disperso atractor 

Promedio 

Urbano concentrado expulsor 

Urbano expulsor 

Urbano atractor 

Urbano altamente atractor 
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Edo Dtto Clasificacion de distritos Edo Dtto Clasificacion de distritos Edo Dtto Clasificacion de distritos 

1 1 Urbano Atractor 9 5 Promedio 13 3 Rural Estable 

1 2 Urbano Atractor 9 6 Urbano Expulsor 13 4 Rural Disperso Atractor 

1 3 Urbano Atractor 9 7 Urbano Concentrado Expulsor 13 5 Rural Disperso Atractor 

2 1 Urbano Atractor 9 8 Urbano Concentrado Expulsor 13 6 Urbano Altamente Atractor 

2 2 Urbano Atractor 9 9 Urbano Expulsor 13 7 Urbano Atractor 

2 3 Urbano Atractor 9 10 Urbano Expulsor 14 1 Rural Disperso Atractor 

2 4 Urbano Altamente Atractor 9 11 Urbano Concentrado Expulsor 14 2 Urbano Atractor 

2 5 Urbano Atractor 9 12 Urbano Expulsor 14 3 Urbano Atractor 

2 6 Urbano Atractor 9 13 Urbano Concentrado Expulsor 14 4 Urbano Expulsor 

2 7 Urbano Atractor 9 14 Urbano Expulsor 14 5 Urbano Altamente Atractor 

2 8 Urbano Altamente Atractor 9 15 Urbano Concentrado Expulsor 14 6 Urbano Atractor 

3 1 Rural Disperso Atractor 9 16 Urbano Concentrado Expulsor 14 7 Urbano Expulsor 

3 2 Urbano Altamente Atractor 9 17 Promedio 14 8 Urbano Concentrado Expulsor 

4 1 Rural Estable 9 18 Urbano Concentrado Expulsor 14 9 Urbano Concentrado Expulsor 

4 2 Rural Disperso Atractor 9 19 Urbano Concentrado Expulsor 14 10 Urbano Atractor 

5 1 Urbano Atractor 9 20 Urbano Concentrado Expulsor 14 11 Urbano Concentrado Expulsor 

5 2 Rural Disperso Atractor 9 21 Promedio 14 12 Urbano Altamente Atractor 

5 3 Promedio 9 22 Urbano Concentrado Expulsor 14 13 Urbano Atractor 

5 4 Urbano Atractor 9 23 Urbano Expulsor 14 14 Urbano Expulsor 

5 5 Urbano Expulsor 9 24 Urbano Concentrado Expulsor 14 15 Urbano Atractor 

5 6 Urbano Atractor 10 1 Rural Disperso Atractor 14 16 Urbano Expulsor 

5 7 Promedio 10 2 Urbano Atractor 14 17 Urbano Atractor 

6 1 Urbano Atractor 10 3 Rural Disperso Atractor 14 18 Rural Disperso Atractor 

6 2 Urbano Atractor 10 4 Urbano Atractor 14 19 Rural Estable 

7 1 Rural Estable 11 1 Rural Estable 14 20 Urbano Atractor 

7 2 Rural Estable 11 2 Rural Disperso Atractor 15 1 Rural Estable 

7 3 Rural Estable 11 3 Promedio 15 2 Urbano Atractor 

7 4 Rural Estable 11 4 Rural Estable 15 3 Rural Estable 

7 5 Rural Estable 11 5 Urbano Expulsor 15 4 Promedio 

7 6 Rural Estable 11 6 Promedio 15 5 Promedio 

7 7 Rural Estable 11 7 Rural Disperso Atractor 15 6 Urbano Expulsor 

7 8 Rural Estable 11 8 Rural Estable 15 7 Urbano Expulsor 

7 9 Urbano Expulsor 11 9 Urbano Atractor 15 8 Urbano Expulsor 

7 10 Rural Estable 11 10 Rural Estable 15 9 Rural Estable 

7 11 Rural Estable 11 11 Promedio 15 10 Urbano Expulsor 

7 12 Promedio 11 12 Urbano Atractor 15 11 Urbano Expulsor 

7 13 Rural Estable 11 13 Rural Estable 15 12 Urbano Atractor 

8 1 Urbano Atractor 11 14 Rural Disperso Atractor 15 13 Urbano Concentrado Expulsor 

8 2 Urbano Atractor 11 15 Promedio 15 14 Urbano Concentrado Expulsor 

8 3 Urbano Atractor 12 1 Rural Estable 15 15 Urbano Expulsor 

8 4 Urbano Atractor 12 2 Rural Estable 15 16 Urbano Concentrado Expulsor 

8 5 Urbano Atractor 12 3 Rural Estable 15 17 Urbano Concentrado Expulsor 

8 6 Urbano Atractor 12 4 Urbano Expulsor 15 18 Promedio 

8 7 Rural Disperso Atractor 12 5 Rural Estable 15 19 Urbano Concentrado Expulsor 

8 8 Urbano Atractor 12 6 Rural Estable 15 20 Urbano Concentrado Expulsor 

8 9 Rural Disperso Atractor 12 7 Urbano Atractor 15 21 Promedio 

9 1 Urbano Expulsor 12 8 Rural Estable 15 22 Urbano Expulsor 

9 2 Urbano Concentrado Expulsor 12 9 Promedio 15 23 Promedio 

9 3 Urbano Expulsor 13 1 Rural Estable 15 24 Urbano Concentrado Expulsor 

9 4 Urbano Concentrado Expulsor 13 2 Rural Disperso Atractor 15 25 Urbano Concentrado Expulsor 

1606



VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE COBERTURA |    

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Edo Dtto Clasificacion de distritos Edo Dtto Clasificacion de distritos Edo Dtto Clasificacion de distritos 

15 26 Promedio 20 3 Rural Disperso Atractor 26 5 Promedio 

15 27 Promedio 20 4 Urbano Atractor 26 6 Urbano Atractor 

15 28 Urbano Atractor 20 5 Rural Estable 26 7 Rural Estable 

15 29 Urbano Concentrado Expulsor 20 6 Rural Estable 27 1 Rural Estable 

15 30 Urbano Atractor 20 7 Rural Estable 27 2 Rural Estable 

15 31 Urbano Concentrado Expulsor 20 8 Urbano Atractor 27 3 Rural Estable 

15 32 Urbano Expulsor 20 9 Rural Disperso Atractor 27 4 Promedio 

15 33 Urbano Atractor 20 10 Rural Disperso Atractor 27 5 Rural Estable 

15 34 Urbano Expulsor 21 1 Rural Estable 27 6 Rural Estable 

15 35 Rural Estable 21 2 Rural Estable 28 1 Urbano Atractor 

15 36 Rural Estable 21 3 Rural Disperso Atractor 28 2 Urbano Atractor 

15 37 Promedio 21 4 Rural Disperso Atractor 28 3 Urbano Atractor 

15 38 Promedio 21 5 Promedio 28 4 Urbano Atractor 

15 39 Urbano Expulsor 21 6 Urbano Atractor 28 5 Promedio 

15 40 Rural Disperso Atractor 21 7 Urbano Atractor 28 6 Rural Estable 

15 41 Urbano Atractor 21 8 Rural Estable 28 7 Urbano Atractor 

16 1 Rural Disperso Atractor 21 9 Urbano Atractor 28 8 Promedio 

16 2 Rural Estable 21 10 Urbano Atractor 28 9 Urbano Atractor 

16 3 Rural Estable 21 11 Urbano Atractor 29 1 Promedio 

16 4 Urbano Atractor 21 12 Urbano Expulsor 29 2 Promedio 

16 5 Promedio 21 13 Urbano Atractor 29 3 Promedio 

16 6 Rural Estable 21 14 Rural Disperso Atractor 30 1 Rural Estable 

16 7 Urbano Atractor 21 15 Urbano Atractor 30 2 Rural Disperso Atractor 

16 8 Urbano Atractor 22 1 Rural Estable 30 3 Rural Estable 

16 9 Promedio 22 2 Urbano Atractor 30 4 Urbano Atractor 

16 10 Promedio 22 3 Urbano Atractor 30 5 Promedio 

16 11 Rural Disperso Atractor 22 4 Urbano Atractor 30 6 Rural Estable 

16 12 Urbano Atractor 22 5 Urbano Atractor 30 7 Rural Estable 

17 1 Urbano Atractor 23 1 Urbano Altamente Atractor 30 8 Rural Estable 

17 2 Urbano Atractor 23 2 Rural Disperso Atractor 30 9 Rural Estable 

17 3 Promedio 23 3 Urbano Altamente Atractor 30 10 Urbano Expulsor 

17 4 Promedio 23 4 Urbano Altamente Atractor 30 11 Urbano Atractor 

17 5 Promedio 24 1 Rural Estable 30 12 Urbano Atractor 

18 1 Rural Disperso Atractor 24 2 Urbano Atractor 30 13 Rural Estable 

18 2 Urbano Atractor 24 3 Rural Estable 30 14 Rural Disperso Atractor 

18 3 Urbano Atractor 24 4 Rural Estable 30 15 Promedio 

19 1 Urbano Atractor 24 5 Urbano Atractor 30 16 Promedio 

19 2 Urbano Atractor 24 6 Promedio 30 17 Rural Disperso Atractor 

19 3 Urbano Atractor 24 7 Rural Estable 30 18 Rural Estable 

19 4 Urbano Concentrado Expulsor 25 1 Urbano Atractor 30 19 Rural Estable 

19 5 Urbano Expulsor 25 2 Promedio 30 20 Urbano Atractor 

19 6 Urbano Expulsor 25 3 Rural Estable 31 1 Rural Estable 

19 7 Urbano Altamente Atractor 25 4 Rural Estable 31 2 Promedio 

19 8 Urbano Expulsor 25 5 Urbano Atractor 31 3 Urbano Atractor 

19 9 Rural Disperso Atractor 25 6 Rural Disperso Atractor 31 4 Urbano Atractor 

19 10 Urbano Expulsor 25 7 Urbano Atractor 31 5 Rural Estable 

19 11 Urbano Expulsor 26 1 Urbano Atractor 32 1 Urbano Atractor 

19 12 Urbano Atractor 26 2 Urbano Atractor 32 2 Rural Disperso Atractor 

20 1 Rural Disperso Atractor 26 3 Urbano Atractor 32 3 Rural Disperso Atractor 

20 2 Rural Disperso Atractor 26 4 Rural Disperso Atractor 32 4 Rural Disperso Atractor 
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A.4 Estratificación de secciones
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Urbano 
Concentrado 

expulsor 

15 

16 

17 

Urbano altamente 
atractor 

29 

30 

31 
32 

33 

Urbano atractor 

23 
24 
25 
26 
27 
28 

Urbano expulsor 

18 
19 
20 
21 
22 

Promedio 
11 
12 
13 
14 

Rural disperso atractor 

6 

7 

8 

9 

10 

Rural estable 
1 
2 
3 
4 
5 

Cd. de México 

Guadalajara, Jal. Monterrey, N.L. 
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A.5 Cuestionario
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1. Presentación

En el marco de los trabajos de preparación de las elecciones federales del 1 de julio de 

2018, la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), integrada por nueve partidos políticos 

con representación nacional y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

(DERFE), desarrollaron el proyecto Verificación Nacional Muestral 2018 (VNM18). 

El propósito de la Verificación es proporcionar medidas de evaluación del Padrón 

Electoral, la Lista Nominal y la Credencial para Votar. Este trabajo se agrega a la serie de 

evaluaciones muestrales al registro electoral que han estado presentes desde las 

elecciones federales de 1994, todas ellas bajo la supervisión de la CNV. 

En particular, un propósito de la VNM18 es proporcionar elementos objetivos al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral que contribuyan a formular el dictamen sobre la 

validez de la Lista Nominal que se empleará en las próximas elecciones federales. 

Para definir las líneas generales de esta evaluación, el 28 de junio de 2017, en mesa del 

Grupo de Trabajo de Operación en Campo, se presentó el planteamiento general de la 

Verificación. La propuesta fue conservar el esquema seguido en las verificaciones 

realizadas desde 1996, que consiste en la realización de dos encuestas: Cobertura y 

Actualización. 

Los diseños de ambas encuestas permitirían hacer inferencias a nivel nacional y por tipo 

de distrito. Con la Encuesta de Actualización se alcanzarían inferencias por estado y por 

distrito, además, con esta encuesta se mantendría un apartado para conocer la opinión de 

los ciudadanos sobre el servicio que se brinda en los módulos. 

Como en las verificaciones anteriores, en el desarrollo de la VNM18 participaron los 

partidos políticos, quienes revisaron el diseño y la estrategia operativa. 

Los trabajos de selección de la muestra, diseño de cuestionarios, estrategia y operación 

en campo dieron inicio en septiembre de 2017. Las entrevistas se realizaron conforme a lo 

establecido en el calendario de actividades: del 18 al 28 de febrero la Encuesta de 

Cobertura y del 3 al 15 de marzo la Encuesta de Actualización. 
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Los resultados que se presentan a continuación son el producto de una serie de 

definiciones conceptuales y de actividades técnico-operativas realizadas en forma 

coordinada entre diversas áreas de la DERFE, bajo un minucioso seguimiento de la CNV. 

Para conocer el alcance estadístico y conceptual de los resultados, se incluyen: la 

descripción del diseño estadístico, la definición y fórmula de cálculo de los indicadores, los 

cuestionarios aplicados, las expresiones para el cálculo de factores de expansión y de 

estimación de varianzas muestrales. Además, se comparan los resultados nacionales con 

los de las verificaciones realizadas en el periodo de 1996 a 2017. 
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2. Antecedentes y esquema general

De 1994 a 2018 la DERFE, con la participación y supervisión de la CNV, ha realizado más 

de quince verificaciones al registro electoral nacional basadas en métodos de muestreo 

probabilístico. El objetivo general ha sido evaluar el Padrón Electoral, la Lista Nominal, la 

tenencia de Credencial para Votar y las condiciones de empadronamiento de los 

ciudadanos residentes en el país. 

Por su diseño conceptual, las evaluaciones con resultados comparables son las 

realizadas a partir de 1996. El nivel de inferencia ha crecido, de 1996 a 2002 se 

obtuvieron indicadores a nivel nacional y, a partir de 2003 se han obtenido indicadores a 

nivel estatal; en 2015 y 2018 la capacidad de inferencia de algunos indicadores se amplió 

a nivel de distrito; sin embargo, en estas dos verificaciones otros indicadores sólo se 

tuvieron a nivel nacional y tipo de distrito. 

El diseño ha variado según las necesidades de información pero siempre ha estado 

orientado a medir el grado de cumplimiento en la tarea de la DERFE de formar y 

actualizar el registro electoral. Este propósito ha consolidado un esquema de revisión 

muestral, que consiste en la realización de dos encuestas, denominadas Cobertura y 

Actualización, las cuales se complementan para evaluar la situación del registro electoral 

en el país. 

La población de estudio de la Encuesta de Cobertura son los ciudadanos residentes en el 

país, para su realización se seleccionan aleatoriamente viviendas habitadas y mediante 

visita domiciliaria se obtiene información de los ciudadanos que ahí residen, esto a fin de 

conocer la proporción de los que están empadronados, los que tienen Credencial para 

Votar y si el lugar de residencia corresponde al de su registro electoral; asimismo, la 

proporción de ciudadanos a los que se les debe expedir una nueva credencial. 

En el caso de la Encuesta de Actualización la población de estudio son los registros 

electorales. Aquí se seleccionan aleatoriamente ciudadanos inscritos en el Padrón 

Electoral y mediante visitas al domicilio de su registro electoral se obtiene información 

para conocer qué proporción vive en el domicilio de empadronamiento, y en su caso, las 

causas de no residencia. 

A partir de la distritación federal de 2017 se elaboró la nueva clasificación de distritos, a 

fin de obtener estimaciones de los indicadores de empadronamiento y credencialización 

de la población residente en el país, así como de la calidad de la Lista Nominal por tipo de 
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distrito, por lo que entre los resultados de la Verificación Nacional Muestral 2018 se 

presentan siete categorías de distritos: 1) Rural estable, 2)  Rural disperso atractor, 3) 

Promedio, 4) Urbano concentrado expulsor, 5) Urbano expulsor, 6) Urbano atractor  y 7) 

Urbano altamente atractor 1, los cuales no son comparables con la clasificación de las 

verificaciones nacionales muestrales anteriores. 

1 INE-DERFE. “Clasificación de distritos 2017 para la Verificación Nacional Muestral” del 2 de 
octubre de 2017. 
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3. Objetivos

El objetivo de la Verificación Nacional Muestral 2018 es generar indicadores para evaluar 

el Padrón Electoral, la Lista Nominal y la Credencial para Votar. La utilidad inmediata de 

los resultados es proporcionar a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General 

del Instituto elementos de juicio que contribuyan al análisis sobre la validez de la Lista 

Nominal que será empleada en las elecciones. 

Los objetivos específicos de la Encuesta de Actualización son: 

 Conocer qué proporción de los registros electorales corresponden a ciudadanos

que continúan viviendo en la sección que están empadronados.

 Conocer las causas por las que los ciudadanos no viven en el domicilio de registro.

 Medir el impacto de la migración y la mortalidad en la calidad del Padrón Electoral

y la Lista Nominal

 Conocer el nivel geográfico de desplazamiento de los empadronados que cambian

de domicilio y no lo reportan.

 De los ciudadanos empadronados presentes al momento de la entrevista y que

realizaron un trámite entre agosto de 2017 y enero de 2018, conocer su opinión

sobre el servicio recibido en módulo.
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4. Definición de indicadores

Establecidos los objetivos se especificaron los indicadores que se obtendrían y se 

diseñaron los cuestionarios. Para calcular los indicadores se hizo la equivalencia de su 

definición con la información anotada en los cuestionarios, las fórmulas de cálculo y el 

modelo de cuestionarios aplicados se incluyen en los anexos. La definición de los 

indicadores se presenta a continuación. 

Indicador Definición 

Residentes en la sección de 

registro 

Porcentaje de ciudadanos que residen en la sección electoral 

de registro, respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Residentes en el domicilio de 

registro 

Porcentaje de ciudadanos que residen en el domicilio y 

sección electoral de registro, respecto a los ciudadanos con 

registro electoral. 

Causa de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no 

reportado  

Porcentaje de ciudadanos que ya no viven en el domicilio de 

registro porque cambiaron de residencia y no lo han reportado, 

respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Cambio de domicilio no 

reportado al mismo 

municipio 

Porcentaje de ciudadanos que ya no viven en el domicilio de 

registro porque cambiaron de residencia dentro del municipio 

de su registro y no lo han reportado, respecto a los ciudadanos 

con registro electoral. 

Cambio de domicilio no 

reportado a otro municipio 

dentro del mismo estado 

Porcentaje de ciudadanos que ya no viven en el domicilio de 

registro porque cambiaron de residencia a otro municipio 

dentro del mismo estado de su registro y no lo han reportado, 

respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Cambio de domicilio no 

reportado a otro estado 

Porcentaje de ciudadanos que ya no viven en el domicilio de 

registro porque cambiaron de residencia a un estado distinto al 

de su registro y no lo han reportado, respecto a los ciudadanos 

con registro electoral. 

Cambio de domicilio no 

reportado a otro país 

Porcentaje de ciudadanos que ya no viven en el domicilio de 

registro porque cambiaron de residencia a otro país y no lo 

han reportado, respecto a los ciudadanos con registro 

electoral. 

Destino del cambio no 

especificado 

Porcentaje de ciudadanos que ya no viven en el domicilio de 

registro porque cambiaron de residencia y no se sabe a dónde 

fue su cambio de domicilio, respecto a los ciudadanos con 

registro electoral. 

Fallecidos con registro 

electoral 

Porcentaje de registros electorales correspondientes a 

ciudadanos fallecidos, respecto a los ciudadanos con registro 

electoral. 

Reconocidos que no han Porcentaje de ciudadanos que fueron reconocidos y nunca han 
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Indicador Definición 

vivido en el domicilio vivido en el domicilio de registro, respecto a los ciudadanos 

con registro electoral. 

Suspendidos de derechos 

políticos 

Porcentaje de ciudadanos que no viven en el domicilio de 

registro por estar suspendidos de sus derechos políticos, 

respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Residentes con domicilio mal 

ubicado 

Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

pero a éste se le asignó una clave de sección que no es en la 

que se localiza, respecto a los ciudadanos con registro 

electoral. 

Otra causa de no residencia 

en el domicilio de registro 

Porcentaje de ciudadanos que no viven en el domicilio de 

registro por una causa distinta a: haber cambiado de domicilio, 

haber fallecido, nunca haber vivido en el domicilio, o estar 

suspendido de sus derechos políticos, respecto a los 

ciudadanos con registro electoral. 

Causa de no residencia no 

especificada 

Porcentaje de ciudadanos que no viven en el domicilio de 

registro y se desconoce la causa, respecto a los ciudadanos 

con registro electoral. 

Error en la sección del registro 

electoral 

Porcentaje de ciudadanos cuyo domicilio de registro se ubica 

en una sección electoral distinta a la de su registro electoral 

respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Ciudadanos no reconocidos 

con registro electoral 

Porcentaje de ciudadanos que no fueron reconocidos en el 

domicilio de registro o domicilios aledaños, respecto a los 

ciudadanos con registro electoral. 

Ciudadanos no reconocidos y 

el domicilio es vivienda 

habitada 

Porcentaje de ciudadanos  que no fueron reconocidos en el 

domicilio de registro habitado o domicilios aledaños, respecto 

a los ciudadanos con registro electoral. 

Ciudadanos no reconocidos y 

el domicilio es predio no 

habitado 

Porcentaje de ciudadanos que no fueron reconocidos en el 

domicilio de registro no habitado o domicilios aledaños, 

respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Domicilios no localizados de 

los ciudadanos con registro 

electoral 

Porcentaje de ciudadanos registrados en un domicilio que no 
se localizó, respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista 

Residentes habituales 

ausentes al momento de la 

entrevista 

Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista, 

respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Causa de ausencia 

Estaba trabajando Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por estar 

trabajando, respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Estaba estudiando Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por estar 
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Indicador Definición 

estudiando, respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Estaba de viaje o vacaciones Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por estar 

de viaje o vacaciones, respecto a los ciudadanos con registro 

electoral. 

Estaba enfermo u 

hospitalizado 

Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por estar 

enfermos u hospitalizados, respecto a los ciudadanos con 

registro electoral. 

Estaba de visita o cuidando a 

un familiar 

Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por estar 

de visita o cuidando a un familiar, respecto a los ciudadanos 

con registro electoral. 

Otra causa Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por otra 

causa, respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

No sabe Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista pero se 

desconoce la causa, respecto a los ciudadanos con registro 

electoral. 

Lugar en el que se encontraban los ciudadanos ausentes que estaban trabajando o 

estudiando 

Mismo municipio Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por estar 

trabajando o estudiando en la misma ciudad o municipio, 

respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Fuera de la ciudad o municipio 

pero dentro de la entidad 

Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por estar 

trabajando o estudiando fuera de la ciudad o municipio pero 

dentro de la entidad, respecto a los ciudadanos con registro 

electoral. 

Otra entidad Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por estar 

trabajando o estudiando en otra entidad, respecto a los 

ciudadanos con registro electoral. 

Fuera del país Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 
y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por estar 
trabajando o estudiando fuera del país, respecto a los 
ciudadanos con registro electoral. 

No especificó lugar Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista por estar 

trabajando o estudiando pero no especificaron el lugar, 

respecto a los ciudadanos con registro electoral.  
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Indicador Definición 

Tiempo de ausencia 

Regresa diario Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro 

y estuvieron ausentes en el momento de la entrevista pero 

regresan diario al domicilio, respecto a los ciudadanos con 

registro electoral. 

De un día a un mes Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro, 

estuvieron ausentes en el momento de la entrevista y su 

ausencia es de un día a un mes, respecto a los ciudadanos 

con registro electoral. 

De uno a seis meses Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro, 

estuvieron ausentes en el momento de la entrevista y su 

ausencia es de uno a seis meses, respecto a los ciudadanos 

con registro electoral. 

Más de seis meses y menos 

de un año 

Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro, 

estuvieron ausentes en el momento de la entrevista y su 

ausencia es de más de seis meses a menos de un año, 

respecto a los ciudadanos con registro electoral. 

Un año o más Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro, 

estuvieron ausentes en el momento de la entrevista y su 

ausencia es de un año o más, respecto a los ciudadanos con 

registro electoral 

Tiempo de ausencia no 

especificado 

Porcentaje de ciudadanos que viven en el domicilio de registro, 

estuvieron ausentes en el momento de la entrevista y el tiempo 

de su ausencia no se especificó, respecto a los ciudadanos 

con registro electoral. 

Opinión sobre el servicio en módulo: 

Ciudadanos que conocían los 

documentos para solicitar su 

credencial, antes de ir al 

módulo  

Porcentaje de ciudadanos que conocían los documentos que 

se piden como requisito para realizar una solicitud de 

credencial, respecto a los ciudadanos con trámite realizado 

durante el semestre anterior al corte de padrón utilizado para 

la selección de ciudadanos. 

Ciudadanos que tuvieron 

algún problema para solicitar 

su credencial 

Porcentaje de ciudadanos que tuvieron algún problema al 

solicitar su credencial para votar en el módulo del INE, 

respecto a los ciudadanos con trámite realizado durante el 

semestre anterior al corte de padrón utilizado para la selección 

de ciudadanos. 

Opinión de los ciudadanos sobre la atención en el módulo: 

Muy bien Porcentaje de ciudadanos que tramitaron su credencial para 

votar y opinaron que los atendieron muy bien en el módulo, 

respecto a los ciudadanos con trámite realizado durante el 

semestre anterior al corte de padrón utilizado para la selección 

de ciudadanos. 

Bien Porcentaje de ciudadanos que tramitaron su credencial para 
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Indicador Definición 

votar y opinaron que los atendieron bien en el módulo, 

respecto a los ciudadanos con trámite realizado durante el 

semestre anterior al corte de padrón utilizado para la selección 

de ciudadanos. 

Regular Porcentaje de ciudadanos que tramitaron su credencial para 

votar y opinaron que los atendieron regular en el módulo, 

respecto a los ciudadanos con trámite realizado durante el 

semestre anterior al corte de padrón utilizado para la selección 

de ciudadanos. 

Mal Porcentaje de ciudadanos que tramitaron su credencial para 

votar y opinaron que los atendieron mal en el módulo, respecto 

a los ciudadanos con trámite realizado durante el semestre 

anterior al corte de padrón utilizado para la selección de 

ciudadanos. 

Muy mal Porcentaje de ciudadanos que tramitaron su credencial para 

votar y opinaron que los atendieron muy mal en el módulo, 

respecto a los ciudadanos con trámite realizado durante el 

semestre anterior al corte de padrón utilizado para la selección 

de ciudadanos. 

No recuerda Porcentaje de ciudadanos que tramitaron su credencial para 

votar y no recuerdan como los atendieron en el módulo, 

respecto a los ciudadanos con trámite realizado durante el 

semestre anterior al corte de padrón utilizado para la selección 

de ciudadanos. 
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5. Resultados

Los resultados se presentan en cinco apartados: 

1. Indicadores referidos a ciudadanos con registro en la Lista Nominal.

2. Indicadores referidos a ciudadanos con registro en Padrón Electoral.

3. Indicadores referidos a ciudadanos con registro en la Lista Nominal con

“Credencial reciente”.

4. Indicadores referidos a ciudadanos con registro en la Lista Nominal con

“Credencial 18”.

5. Indicadores referidos a ciudadanos con registro en la Lista Nominal que realizaron

un trámite en módulo entre agosto de 2017 y enero de 2018.

La desagregación geográfica de los resultados es la siguiente: 

1. Nacional.

2. Tipo de sección (urbana y no urbana).

3. Tipo de distrito (clasificación 2017).

4. Entidad federativa.

5. Distrito.

Las estimaciones nacionales incluyen la evolución de 1996 a 2018. Adicionalmente se 

presentan resultados por sexo y grupos de edad, las cifras están acompañadas de 

gráficas para facilitar su lectura. 

La comparación estadística de los resultados se hace con los resultados de la Verificación 

Nacional Muestral 2015, debido a su similitud tanto en el diseño muestral como en su 

propósito de ofrecer indicadores al Consejo General para apoyar la determinación de la 

validez del Padrón Electoral y Lista Nominal. 
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5.1 Lista Nominal 
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Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos en Lista Nominal 

5.1.1 Resultados nacionales 

Cuadro 1.  Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de registro de los 
ciudadanos inscritos en la Lista Nominal, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de registro 87.68 87.46 87.90 0.22 0.11 1.29E-06 

Residentes en el domicilio de registro 80.15 79.88 80.41 0.26 0.13 1.79E-06 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado 16.02 15.78 16.26 0.24 0.12 1.47E-06 

Al mismo municipio 5.82 5.67 5.97 0.15 0.08 5.68E-07 

A otro municipio dentro del 
mismo estado 

2.07 1.97 2.16 0.09 0.05 2.33E-07 

A otro estado 1.26 1.19 1.33 0.07 0.04 1.28E-07 

A otro país 1.24 1.17 1.31 0.07 0.04 1.35E-07 

Destino del cambio no 
especificado 

5.64 5.48 5.80 0.16 0.08 6.77E-07 

Fallecidos con registro electoral 0.82 0.77 0.87 0.05 0.03 6.64E-08 

Reconocidos que no han vivido en 

el domicilio 
0.31 0.28 0.34 0.03 0.02 2.94E-08 

Suspendidos de derechos políticos 0.03 0.02 0.04 0.01 0.01 2.67E-09 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.65 0.59 0.70 0.06 0.03 8.82E-08 

Otra causa de no residencia en el 
domicilio de registro 

0.32 0.29 0.36 0.04 0.02 3.56E-08 

Causa de no residencia no 
especificada 

1.70 1.62 1.79 0.09 0.04 1.95E-07 

Error en la sección del registro 
electoral 

0.88 0.81 0.95 0.07 0.04 1.30E-07 

Ciudadanos no reconocidos con 
registro electoral 

2.32 2.22 2.42 0.10 0.05 2.71E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es vivienda habitada 

1.35 1.28 1.43 0.08 0.04 1.53E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es predio no habitado 

0.47 0.43 0.51 0.04 0.02 4.96E-08 

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro electoral 

0.52 0.47 0.57 0.05 0.03 7.24E-08 
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Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 2.  Residentes habituales inscritos en la Lista Nominal ausentes al momento de la entrevista 
según causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

38.18 37.81 38.54 0.37 0.19 3.49E-06 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 29.57 29.23 29.91 0.34 0.17 3.04E-06 

Estaba estudiando 2.46 2.36 2.55 0.10 0.05 2.38E-07 

De vacaciones o viaje 3.25 3.14 3.37 0.12 0.06 3.47E-07 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.74 0.69 0.80 0.05 0.03 7.08E-08 

De visita o cuidando un familiar 0.68 0.63 0.73 0.05 0.03 6.86E-08 

Otra causa 1.08 1.01 1.15 0.07 0.04 1.26E-07 

No sabe 0.40 0.35 0.44 0.05 0.02 5.39E-08 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 22.04 21.71 22.37 0.33 0.17 2.76E-06 

De un día a un mes 8.55 8.33 8.76 0.21 0.11 1.18E-06 

De uno a seis meses 2.92 2.79 3.04 0.13 0.06 4.16E-07 

Más de seis meses y menos de un 
año 

0.17 0.15 0.20 0.03 0.01 1.76E-08 

Un año o más 0.41 0.36 0.45 0.05 0.02 5.62E-08 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

4.09 3.93 4.26 0.17 0.08 7.16E-07 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 18.12 17.82 18.42 0.30 0.15 2.31E-06 

Otro municipio de la entidad 8.07 7.85 8.29 0.22 0.11 1.23E-06 

Otra entidad 2.84 2.72 2.96 0.12 0.06 4.03E-07 

Fuera del país 0.67 0.61 0.73 0.06 0.03 9.07E-08 

No especificó lugar 2.32 2.19 2.45 0.13 0.07 4.35E-07 
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5.1.2 Comparación nacional 2015 – 2018 

Cuadro 3.  Comparación de la situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de 
registro de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal, 2015 - 2018 

Indicador 2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Residentes en la sección de 
registro 

86.07 1.64E-06 87.68 1.29E-06 9.41 Significativo 

Residentes en el domicilio de 
registro 

79.54 2.16E-06 80.15 1.79E-06 3.06 Significativo 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no 
reportado 

16.48 1.76E-06 16.02 1.47E-06 2.56 Significativo 

Al mismo municipio 6.50 7.90E-07 5.82 5.68E-07 5.84 Significativo 

A otro municipio dentro 
del mismo estado 

2.54 2.91E-07 2.07 2.33E-07 6.54 Significativo 

A otro estado 1.67 1.92E-07 1.26 1.28E-07 7.38 Significativo 

A otro país 1.64 1.93E-07 1.24 1.35E-07 7.01 Significativo 

Destino del cambio no 

especificado 
4.12 5.53E-07 5.64 6.77E-07 13.65 Significativo 

Fallecidos con registro 
electoral 

0.77 7.80E-08 0.82 6.64E-08 1.28 No significativo 

Reconocidos que no han 
vivido en el domicilio 

0.44 5.03E-08 0.31 2.94E-08 4.75 Significativo 

Suspendidos de derechos 

políticos 
0.02 2.43E-09 0.03 2.67E-09 1.04 No significativo 

Residentes con domicilio 
mal ubicado 

0.86 1.11E-07 0.65 8.82E-08 4.68 Significativo 

Otra causa de no residencia 
en el domicilio de registro 

0.03 2.76E-09 0.32 3.56E-08 15.16 Significativo 

Causa de no residencia no 
especificada 

1.86 2.49E-07 1.70 1.95E-07 2.39 Significativo 

Error en la sección del 
registro electoral 

1.16 1.56E-07 0.88 1.30E-07 5.25 Significativo 

Ciudadanos no reconocidos 
con registro electoral 

2.49 3.35E-07 2.32 2.71E-07 2.17 Significativo 

Ciudadanos no reconocidos 
y el domicilio es vivienda 

habitada 

1.40 1.73E-07 1.35 1.53E-07 0.85 No significativo 

Ciudadanos no reconocidos 
y el domicilio es predio no 
habitado 

0.44 5.53E-08 0.47 4.96E-08 0.90 No significativo 

Domicilios no localizados de 
los ciudadanos con registro 
electoral 

0.87 1.27E-07 0.52 7.24E-08 7.86 Significativo 
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Cuadro 4.  Comparación de los residentes habituales inscritos en la Lista Nominal ausentes al 
momento de la entrevista según causa, tiempo de ausencia, y lugar en el que se 
encontraban 2015 - 2018 

Indicador 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Residentes habituales 
ausentes al momento de la 
entrevista 

30.04 1.64E-06 38.18 3.49E-06 30.55 Significativo 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 23.76 2.91E-06 29.57 3.04E-06 23.80 Significativo 

Estaba estudiando 2.01 2.01E-07 2.46 2.38E-07 6.71 Significativo 

De vacaciones o viaje 2.42 2.98E-07 3.25 3.47E-07 10.37 Significativo 

Estaba enfermo u 
hospitalizado 

1.02 1.06E-07 0.74 7.08E-08 6.66 Significativo 

Otra causa 0.37 4.63E-08 1.08 1.26E-07 17.26 Significativo 

No sabe 0.46 6.34E-08 0.40 5.39E-08 1.79 No significativo 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 11.01 1.88E-06 22.04 2.76E-06 51.16 Significativo 

De un día a un mes 13.23 2.02E-06 8.55 1.18E-06 26.21 Significativo 

De uno a seis meses 2.60 4.35E-07 2.92 4.16E-07 3.46 Significativo 

Más de seis meses y 
menos de un año 

0.14 2.15E-08 0.17 1.76E-08 1.88 No significativo 

Un año o más 0.44 6.26E-08 0.41 5.62E-08 0.95 No significativo 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

2.63 6.13E-07 4.09 7.16E-07 12.74 Significativo 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 13.03 1.98E-06 18.12 2.31E-06 24.59 Significativo 

Otro municipio de la 
entidad 

7.32 1.06E-06 8.07 1.23E-06 4.98 Significativo 

Otra entidad 3.82 6.10E-07 2.84 4.03E-07 9.72 Significativo 

Fuera del país 0.75 9.04E-08 0.67 9.07E-08 1.73 No significativo 

No especificó lugar 0.87 1.15E-07 2.32 4.35E-07 19.61 Significativo 
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5.1.3 Evolución 2005 – 2018 

Cuadro 5.  Evolución de la situación de residencia y las causas de no residencia en el domicilio de 
registro de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal 2005 a 2018 

Indicador 2005 2006 2008 2009 2011 2012 2014 2015 2017 2018 

Residentes en la sección de registro 82.6 81.3 81.5 81.4 82.8 84.6 85.0 86.1 85.7 87.7 

Residentes en el domicilio de registro 75.6 74.3 74.6 76.2 76.3 77.8 78.5 79.5 79.0 80.1 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado  20.6 21.7 20.7 19.4 18.8 18.4 17.2 16.5 16.8 16.0 

Al mismo municipio 8.1 9.3 9.0 8.2 7.7 7.0 7.5 6.5 6.6 5.8 

A otro municipio dentro del mismo 
estado  

2.8 2.8 2.5 3.2 2.8 2.5 2.4 2.5 2.8 2.1 

A otro estado  2.2 2.2 2.0 2.1 1.8 1.8 1.8 1.7 1.8 1.3 

A otro país  3.3 3.7 3.4 3.2 2.8 2.7 1.7 1.6 1.3 1.2 

Destino del cambio no especificado 4.2 3.6 4.0 2.7 3.7 4.4 3.9 4.1 4.5 5.6 

Fallecidos con registro electoral 1.4 1.5 1.7 1.7 1.1 0.8 0.7 0.8 0.7 0.8 

Reconocidos que no han vivido en el 
domicilio 

0.4 0.4 0.4 0.4 0.3 0.3 0.4 0.4 0.4 0.3 

Error en sección de los registros 1.3 1.4 1.6 1.6 1.4 1.4 1.7 1.2 1.6 0.9 

Domicilios no localizados 0.7 0.8 1.0 1.0 0.9 0.8 0.8 0.9 0.4 0.5 

Ciudadanos no reconocidos 1.9 2.0 2.2 1.7 3.0 2.2 2.3 2.5 2.2 2.3 

No reconocidos y el domicilio es 
vivienda habitada 

1.1 1.0 1.0 0.9 1.8 1.2 1.3 1.4 1.4 1.4 

No reconocidos y el domicilio es 
predio no habitado 

0.3 0.4 0.4 0.1 0.5 0.4 0.4 0.4 0.4 0.5 
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Lista: Residentes en la sección Padrón: Residentes en la sección

Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos en Lista Nominal y Padrón Electoral 

Residentes en la sección, 1996 a 2018 

Residentes en el domicilio, 1996 a 2018 
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Lista: A otro país Padrón: A otro país

Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos en Lista Nominal y Padrón Electoral 

Cambio de domicilio no reportado, 1996 a 2018

Cambio de domicilio no reportado de los ciudadanos con registro electoral según lugar de destino, 
1996 a 2018

Cambio de domicilio no reportado a otro país, 1996 a 2018
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Lista: Error en la sección Padrón: Error en la sección

Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos en Lista Nominal y Padrón Electoral 

Fallecidos y Reconocidos que no han vivido en el domicilio, 1996 a 2018 

Domicilios no localizados y Ciudadanos no reconocidos, 1996 a 2018

Error en la sección del registro electoral, 1996 a 2018
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Lista: Fallecidos Lista: Reconocidos que no han vivido en el domicilio

Padrón: Fallecidos Padrón: Reconocidos que no han vivido en el domicilio

1643



VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN |   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Resultados Nacionales 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

5.1.4 Resultados por tipo de sección 

Cuadro 6.   Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de registro de los 
ciudadanos inscritos en la Lista Nominal en secciones urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 

Precisión % 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de 
registro 

86.37 86.07 86.66 0.29 0.15 2.21E-06 

Residentes en el domicilio de 
registro 

77.43 77.09 77.77 0.34 0.17 3.04E-06 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no 
reportado 

18.09 17.78 18.39 0.31 0.16 2.46E-06 

Al mismo municipio 6.51 6.33 6.70 0.19 0.10 9.22E-07 

A otro municipio dentro del 
mismo estado 

2.18 2.06 2.30 0.12 0.06 3.75E-07 

A otro estado 1.27 1.18 1.35 0.08 0.04 1.87E-07 

A otro país 1.07 0.99 1.15 0.08 0.04 1.58E-07 

Destino del cambio no 
especificado 

7.05 6.83 7.27 0.22 0.11 1.28E-06 

Fallecidos con registro 
electoral 

0.76 0.70 0.82 0.06 0.03 9.21E-08 

Reconocidos que no han 
vivido en el domicilio 

0.37 0.33 0.42 0.05 0.02 5.33E-08 

Suspendidos de derechos 
políticos 

0.03 0.01 0.04 0.01 0.01 3.36E-09 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.85 0.77 0.93 0.08 0.04 1.73E-07 

Otra causa de no residencia 

en el domicilio de registro 
0.38 0.33 0.43 0.05 0.03 6.45E-08 

Causa de no residencia no 
especificada 

2.10 1.98 2.21 0.12 0.06 3.54E-07 

Error en la sección del 
registro electoral 

1.17 1.07 1.27 0.10 0.05 2.58E-07 

Ciudadanos no reconocidos 
con registro electoral 

2.75 2.61 2.88 0.14 0.07 4.75E-07 

Ciudadanos no reconocidos y 
el domicilio es vivienda 
habitada 

1.69 1.59 1.80 0.11 0.05 2.88E-07 

Ciudadanos no reconocidos y 
el domicilio es predio no 
habitado 

0.54 0.49 0.60 0.06 0.03 7.88E-08 

Domicilios no localizados de 
los ciudadanos con registro 
electoral 

0.54 0.47 0.60 0.07 0.03 1.19E-07 
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Cuadro 7.   Residentes habituales inscritos en la Lista Nominal ausentes al momento de la entrevista 
según causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban en secciones urbanas, 
2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

37.48 37.03 37.92 0.44 0.23 5.14E-06 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 28.71 28.30 29.12 0.41 0.21 4.44E-06 

Estaba estudiando 2.57 2.46 2.69 0.12 0.06 3.63E-07 

De vacaciones o viaje 3.36 3.22 3.50 0.14 0.07 5.25E-07 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.67 0.60 0.73 0.06 0.03 9.54E-08 

De visita o cuidando un familiar 0.64 0.57 0.70 0.06 0.03 9.68E-08 

Otra causa 1.05 0.97 1.13 0.08 0.04 1.82E-07 

No sabe 0.48 0.42 0.54 0.06 0.03 9.64E-08 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 23.60 23.18 24.02 0.42 0.21 4.61E-06 

De un día a un mes 7.06 6.81 7.30 0.24 0.12 1.56E-06 

De uno a seis meses 2.17 2.04 2.30 0.13 0.07 4.49E-07 

Más de seis meses y menos de un 
año 

0.11 0.08 0.13 0.02 0.01 1.45E-08 

Un año o más 0.20 0.16 0.23 0.03 0.02 3.09E-08 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

4.34 4.14 4.55 0.21 0.11 1.13E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 18.24 17.86 18.61 0.38 0.19 3.68E-06 

Otro municipio de la entidad 7.35 7.09 7.62 0.26 0.13 1.79E-06 

Otra entidad 2.47 2.33 2.61 0.14 0.07 5.10E-07 

Fuera del país 0.46 0.41 0.52 0.05 0.03 7.70E-08 

No especificó lugar 2.77 2.60 2.94 0.17 0.09 7.34E-07 
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Cuadro 8.   Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de registro de los 
ciudadanos inscritos en la Lista Nominal en secciones no urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de registro 90.39 90.03 90.75 0.36 0.18 3.39E-06 

Residentes en el domicilio de 
registro 

86.11 85.66 86.55 0.45 0.23 5.16E-06 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado 11.49 11.09 11.90 0.40 0.21 4.23E-06 

Al mismo municipio 4.30 4.05 4.55 0.25 0.13 1.61E-06 

A otro municipio dentro del 

mismo estado 
1.81 1.65 1.96 0.15 0.08 6.16E-07 

A otro estado 1.23 1.10 1.36 0.13 0.07 4.29E-07 

A otro país 1.62 1.45 1.79 0.17 0.09 7.48E-07 

Destino del cambio no 
especificado 

2.54 2.33 2.74 0.21 0.11 1.12E-06 

Fallecidos con registro electoral 0.95 0.86 1.05 0.10 0.05 2.47E-07 

Reconocidos que no han vivido 
en el domicilio 

0.17 0.13 0.21 0.04 0.02 4.52E-08 

Suspendidos de derechos 
políticos 

0.04 0.02 0.06 0.02 0.01 1.11E-08 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.20 0.14 0.25 0.05 0.03 6.96E-08 

Otra causa de no residencia en el 
domicilio de registro 

0.19 0.15 0.24 0.05 0.02 5.46E-08 

Causa de no residencia no 
especificada 

0.84 0.73 0.96 0.12 0.06 3.53E-07 

Error en la sección del registro 
electoral 

0.24 0.19 0.30 0.06 0.03 8.93E-08 

Ciudadanos no reconocidos con 
registro electoral 

1.38 1.23 1.52 0.15 0.08 5.64E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es vivienda habitada 

0.61 0.52 0.70 0.09 0.05 2.25E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es predio no habitado 

0.31 0.24 0.38 0.07 0.04 1.31E-07 

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro electoral 

0.49 0.40 0.57 0.08 0.04 1.84E-07 
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Cuadro 9.   Residentes habituales inscritos en la Lista Nominal ausentes al momento de la entrevista 
según causa, tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban en secciones no 
urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

39.72 39.00 40.43 0.71 0.36 1.32E-05 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 31.45 30.79 32.10 0.66 0.34 1.13E-05 

Estaba estudiando 2.20 2.04 2.37 0.17 0.08 7.11E-07 

De vacaciones o viaje 3.02 2.81 3.22 0.20 0.10 1.09E-06 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.91 0.81 1.02 0.10 0.05 2.70E-07 

De visita o cuidando un familiar 0.77 0.67 0.87 0.10 0.05 2.41E-07 

Otra causa 1.15 1.02 1.28 0.13 0.07 4.48E-07 

No sabe 0.22 0.16 0.28 0.06 0.03 9.73E-08 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 18.62 17.98 19.25 0.63 0.32 1.05E-05 

De un día a un mes 11.82 11.32 12.31 0.50 0.25 6.40E-06 

De uno a seis meses 4.55 4.23 4.86 0.31 0.16 2.57E-06 

Más de seis meses y menos de 
un año 

0.32 0.25 0.39 0.07 0.03 1.15E-07 

Un año o más 0.87 0.74 1.00 0.13 0.07 4.32E-07 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

3.54 3.26 3.83 0.29 0.15 2.12E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 17.87 17.28 18.45 0.59 0.30 8.98E-06 

Otro municipio de la entidad 9.65 9.18 10.11 0.46 0.24 5.53E-06 

Otra entidad 3.66 3.39 3.93 0.27 0.14 1.84E-06 

Fuera del país 1.14 0.99 1.29 0.15 0.08 5.79E-07 

No especificó lugar 1.34 1.14 1.54 0.20 0.10 1.07E-06 
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5.1.5 Resultados por tipo de distrito 

Cuadro 10.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Residentes en la sección de registro  

Rural estable 90.79 90.32 91.25 0.46 0.24 5.57E-06 

Rural disperso atractor 87.35 86.78 87.92 0.57 0.29 8.45E-06 

Promedio 88.93 88.35 89.52 0.58 0.30 8.84E-06 

Urbano concentrado expulsor 87.69 86.77 88.61 0.92 0.47 2.21E-05 

Urbano expulsor 87.69 86.99 88.38 0.70 0.36 1.27E-05 

Urbano atractor 85.57 85.17 85.98 0.40 0.21 4.24E-06 

Urbano altamente atractor 82.93 81.62 84.23 1.31 0.67 4.44E-05 

Residentes en el domicilio de registro 

Rural estable 87.48 86.95 88.01 0.53 0.27 7.24E-06 

Rural disperso atractor 82.34 81.67 83.01 0.67 0.34 1.18E-05 

Promedio 81.04 80.31 81.76 0.73 0.37 1.38E-05 

Urbano concentrado expulsor 78.41 77.36 79.46 1.05 0.53 2.86E-05 

Urbano expulsor 77.31 76.43 78.19 0.88 0.45 2.01E-05 

Urbano atractor 76.87 76.41 77.33 0.46 0.24 5.58E-06 

Urbano altamente atractor 69.05 67.64 70.47 1.41 0.72 5.19E-05 

Cambio de domicilio no reportado 

Rural estable 10.31 9.83 10.78 0.47 0.24 5.85E-06 

Rural disperso atractor 14.74 14.12 15.36 0.62 0.32 1.00E-05 

Promedio 15.64 14.96 16.32 0.68 0.35 1.20E-05 

Urbano concentrado expulsor 16.38 15.49 17.28 0.89 0.46 2.07E-05 

Urbano expulsor 17.56 16.77 18.34 0.79 0.40 1.61E-05 

Urbano atractor 18.77 18.34 19.20 0.43 0.22 4.75E-06 

Urbano altamente atractor 25.01 23.74 26.28 1.27 0.65 4.19E-05 

Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio  

Rural estable 4.16 3.86 4.45 0.30 0.15 2.31E-06 

Rural disperso atractor 5.97 5.56 6.38 0.41 0.21 4.40E-06 

Promedio 6.04 5.60 6.48 0.44 0.22 5.00E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.85 2.44 3.26 0.41 0.21 4.37E-06 

Urbano expulsor 4.22 3.84 4.60 0.38 0.19 3.78E-06 

Urbano atractor 7.72 7.44 8.01 0.29 0.15 2.15E-06 

Urbano altamente atractor 10.25 9.18 11.32 1.07 0.55 2.97E-05 

Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado  

Rural estable 1.80 1.61 2.00 0.20 0.10 9.99E-07 

Rural disperso atractor 2.12 1.89 2.35 0.23 0.12 1.34E-06 

Promedio 1.65 1.41 1.89 0.24 0.12 1.48E-06 

Urbano concentrado expulsor 3.62 3.11 4.12 0.50 0.26 6.53E-06 

Urbano expulsor 2.45 2.13 2.76 0.32 0.16 2.66E-06 

Urbano atractor 1.88 1.73 2.03 0.15 0.08 5.89E-07 

Urbano altamente atractor 1.37 1.04 1.71 0.33 0.17 2.91E-06 

Cambio de domicilio no reportado a otro estado 

Rural estable 1.32 1.14 1.49 0.17 0.09 7.56E-07 

Rural disperso atractor 1.46 1.27 1.64 0.19 0.09 8.94E-07 

Promedio 1.08 0.89 1.26 0.18 0.09 8.80E-07 

Urbano concentrado expulsor 1.56 1.24 1.87 0.32 0.16 2.59E-06 

Urbano expulsor 1.22 1.00 1.44 0.22 0.11 1.24E-06 

Urbano atractor 1.04 0.94 1.13 0.10 0.05 2.56E-07 

Urbano altamente atractor 2.11 1.66 2.57 0.46 0.23 5.39E-06 

1648



 

  | VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

Resultados Nacionales 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 10.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Cambio de domicilio no reportado a otro país 

Rural estable 1.17 0.98 1.37 0.19 0.10 9.69E-07 

Rural disperso atractor 2.16 1.90 2.42 0.26 0.13 1.74E-06 

Promedio 0.81 0.65 0.97 0.16 0.08 6.52E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.45 0.28 0.62 0.17 0.09 7.32E-07 

Urbano expulsor 0.56 0.42 0.71 0.14 0.07 5.22E-07 

Urbano atractor 1.64 1.51 1.77 0.13 0.07 4.56E-07 

Urbano altamente atractor 0.86 0.55 1.17 0.31 0.16 2.44E-06 

Destino del cambio no especificado 

Rural estable 1.86 1.66 2.06 0.20 0.10 1.07E-06 

Rural disperso atractor 3.03 2.72 3.34 0.31 0.16 2.49E-06 

Promedio 6.07 5.58 6.56 0.49 0.25 6.21E-06 

Urbano concentrado expulsor 7.91 7.21 8.61 0.70 0.36 1.28E-05 

Urbano expulsor 9.12 8.48 9.75 0.63 0.32 1.05E-05 

Urbano atractor 6.49 6.19 6.78 0.30 0.15 2.28E-06 

Urbano altamente atractor 10.42 9.37 11.47 1.05 0.54 2.87E-05 

Fallecidos con registro electoral 

Rural estable 0.99 0.86 1.12 0.13 0.06 4.12E-07 

Rural disperso atractor 1.01 0.86 1.15 0.15 0.08 5.66E-07 

Promedio 0.59 0.47 0.71 0.12 0.06 3.56E-07 

Urbano concentrado expulsor 1.05 0.83 1.28 0.23 0.11 1.32E-06 

Urbano expulsor 0.85 0.67 1.02 0.17 0.09 7.65E-07 

Urbano atractor 0.71 0.64 0.79 0.08 0.04 1.47E-07 

Urbano altamente atractor 0.27 0.13 0.41 0.14 0.07 5.22E-07 

Reconocidos que no han vivido en el domicilio 

Rural estable 0.11 0.06 0.15 0.05 0.02 5.71E-08 

Rural disperso atractor 0.20 0.14 0.27 0.07 0.03 1.13E-07 

Promedio 0.19 0.12 0.26 0.07 0.04 1.28E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.49 0.32 0.66 0.17 0.09 7.78E-07 

Urbano expulsor 0.37 0.25 0.49 0.12 0.06 3.56E-07 

Urbano atractor 0.43 0.36 0.49 0.07 0.03 1.11E-07 

Urbano altamente atractor 0.61 0.37 0.85 0.24 0.12 1.44E-06 

Suspendidos de derechos políticos 

Rural estable 0.04 0.01 0.07 0.03 0.01 2.03E-08 

Rural disperso atractor 0.04 0.01 0.07 0.03 0.02 2.29E-08 

Promedio 0.02 0.00 0.04 0.02 0.01 1.09E-08 

Urbano concentrado expulsor 0.03 0.00 0.07 0.04 0.02 4.20E-08 

Urbano expulsor 0.02 0.00 0.05 0.03 0.02 2.27E-08 

Urbano atractor 0.03 0.01 0.04 0.02 0.01 6.30E-09 

Urbano altamente atractor 0.03 0.00 0.08 0.05 0.03 6.58E-08 

Residentes con domicilio mal ubicado 

Rural estable 0.28 0.17 0.40 0.12 0.06 3.55E-07 

Rural disperso atractor 0.32 0.22 0.42 0.10 0.05 2.52E-07 

Promedio 0.75 0.58 0.92 0.17 0.09 7.24E-07 

Urbano concentrado expulsor 1.33 1.05 1.61 0.28 0.14 2.06E-06 

Urbano expulsor 1.37 1.11 1.63 0.26 0.13 1.77E-06 

Urbano atractor 0.50 0.42 0.59 0.08 0.04 1.78E-07 

Urbano altamente atractor 0.63 0.42 0.84 0.21 0.11 1.14E-06 
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Cuadro 10.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Otra causa de no residencia en el domicilio de registro 

Rural estable 0.13 0.08 0.18 0.05 0.03 6.69E-08 

Rural disperso atractor 0.32 0.22 0.42 0.10 0.05 2.54E-07 

Promedio 0.27 0.15 0.38 0.11 0.06 3.42E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.19 0.09 0.29 0.10 0.05 2.66E-07 

Urbano expulsor 0.54 0.38 0.70 0.16 0.08 6.84E-07 

Urbano atractor 0.45 0.38 0.52 0.07 0.04 1.24E-07 

Urbano altamente atractor 0.28 0.11 0.45 0.17 0.09 7.89E-07 

Causa de no residencia no especificada 

Rural estable 0.66 0.54 0.79 0.13 0.06 4.19E-07 

Rural disperso atractor 1.04 0.88 1.20 0.16 0.08 6.39E-07 

Promedio 1.50 1.26 1.73 0.24 0.12 1.45E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.12 1.75 2.49 0.37 0.19 3.59E-06 

Urbano expulsor 1.98 1.66 2.30 0.32 0.16 2.70E-06 

Urbano atractor 2.24 2.07 2.40 0.17 0.08 7.12E-07 

Urbano altamente atractor 4.12 3.49 4.74 0.63 0.32 1.02E-05 

Error en la sección del registro electoral 

Rural estable 0.37 0.23 0.50 0.13 0.07 4.52E-07 

Rural disperso atractor 0.40 0.29 0.51 0.11 0.06 3.18E-07 

Promedio 1.01 0.78 1.25 0.23 0.12 1.41E-06 

Urbano concentrado expulsor 1.86 1.52 2.20 0.34 0.17 2.96E-06 

Urbano expulsor 1.77 1.47 2.08 0.31 0.16 2.48E-06 

Urbano atractor 0.71 0.62 0.81 0.10 0.05 2.44E-07 

Urbano altamente atractor 1.00 0.69 1.30 0.31 0.16 2.47E-06 

Ciudadanos no reconocidos con registro electoral 

Rural estable 1.15 0.99 1.31 0.16 0.08 6.56E-07 

Rural disperso atractor 1.71 1.49 1.92 0.22 0.11 1.22E-06 

Promedio 2.01 1.73 2.30 0.28 0.14 2.09E-06 

Urbano concentrado expulsor 3.02 2.60 3.45 0.43 0.22 4.75E-06 

Urbano expulsor 2.61 2.23 2.98 0.37 0.19 3.65E-06 

Urbano atractor 2.86 2.67 3.05 0.19 0.10 9.42E-07 

Urbano altamente atractor 4.78 4.08 5.48 0.70 0.36 1.28E-05 

Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es vivienda habitada 

Rural estable 0.45 0.36 0.55 0.10 0.05 2.54E-07 

Rural disperso atractor 0.74 0.60 0.88 0.14 0.07 5.21E-07 

Promedio 1.15 0.95 1.34 0.20 0.10 9.93E-07 

Urbano concentrado expulsor 1.88 1.52 2.23 0.35 0.18 3.21E-06 

Urbano expulsor 1.68 1.38 1.97 0.30 0.15 2.30E-06 

Urbano atractor 1.69 1.55 1.83 0.14 0.07 5.19E-07 

Urbano altamente atractor 4.02 3.39 4.65 0.63 0.32 1.03E-05 

Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es predio no habitado 

Rural estable 0.27 0.19 0.35 0.08 0.04 1.65E-07 

Rural disperso atractor 0.38 0.29 0.47 0.09 0.05 2.11E-07 

Promedio 0.44 0.31 0.57 0.13 0.07 4.36E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.40 0.25 0.55 0.15 0.08 6.03E-07 

Urbano expulsor 0.45 0.32 0.58 0.13 0.07 4.69E-07 

Urbano atractor 0.69 0.60 0.78 0.09 0.05 2.12E-07 

Urbano altamente atractor 0.43 0.22 0.63 0.20 0.10 1.08E-06 
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Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Domicilios no localizados de los ciudadanos con registro electoral 

Rural estable 0.44 0.34 0.54 0.10 0.05 2.48E-07 

Rural disperso atractor 0.61 0.48 0.75 0.14 0.07 4.95E-07 

Promedio 0.45 0.29 0.61 0.16 0.08 6.71E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.78 0.52 1.05 0.26 0.14 1.83E-06 

Urbano expulsor 0.50 0.32 0.67 0.18 0.09 8.05E-07 

Urbano atractor 0.52 0.44 0.60 0.08 0.04 1.72E-07 

Urbano altamente atractor 0.34 0.13 0.54 0.21 0.11 1.12E-06 

Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista  

Rural estable 37.92 37.04 38.80 0.88 0.45 2.00E-05 

Rural disperso atractor 37.42 36.45 38.40 0.98 0.50 2.49E-05 

Promedio 38.25 37.23 39.27 1.02 0.52 2.71E-05 

Urbano concentrado expulsor 38.93 37.62 40.24 1.31 0.67 4.47E-05 

Urbano expulsor 41.38 40.22 42.54 1.16 0.59 3.52E-05 

Urbano atractor 37.90 37.29 38.50 0.60 0.31 9.53E-06 

Urbano altamente atractor 32.57 30.65 34.49 1.92 0.98 9.56E-05 

Causa de ausencia: estaba trabajando 

Rural estable 30.13 29.31 30.96 0.82 0.42 1.75E-05 

Rural disperso atractor 28.16 27.25 29.07 0.91 0.46 2.15E-05 

Promedio 30.33 29.40 31.26 0.93 0.47 2.24E-05 

Urbano concentrado expulsor 28.74 27.49 30.00 1.25 0.64 4.09E-05 

Urbano expulsor 32.07 30.96 33.18 1.11 0.57 3.20E-05 

Urbano atractor 29.34 28.78 29.91 0.56 0.29 8.17E-06 

Urbano altamente atractor 24.62 22.84 26.40 1.78 0.91 8.26E-05 

Causa de ausencia: estaba estudiando 

Rural estable 2.48 2.27 2.70 0.22 0.11 1.21E-06 

Rural disperso atractor 2.53 2.29 2.77 0.24 0.12 1.50E-06 

Promedio 2.77 2.48 3.05 0.28 0.14 2.09E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.55 2.13 2.97 0.42 0.21 4.59E-06 

Urbano expulsor 2.69 2.37 3.01 0.32 0.16 2.67E-06 

Urbano atractor 2.26 2.11 2.41 0.15 0.08 5.71E-07 

Urbano altamente atractor 1.73 1.34 2.13 0.40 0.20 4.10E-06 

Causa de ausencia: de vacaciones o viaje 

Rural estable 2.77 2.52 3.02 0.25 0.13 1.59E-06 

Rural disperso atractor 4.09 3.74 4.44 0.35 0.18 3.19E-06 

Promedio 2.52 2.25 2.80 0.27 0.14 1.93E-06 

Urbano concentrado expulsor 4.42 3.89 4.94 0.52 0.27 7.15E-06 

Urbano expulsor 2.98 2.60 3.36 0.38 0.19 3.69E-06 

Urbano atractor 3.26 3.07 3.45 0.19 0.10 9.12E-07 

Urbano altamente atractor 3.61 3.06 4.17 0.56 0.28 8.12E-06 

Causa de ausencia: estaba enfermo u hospitalizado 

Rural estable 0.81 0.68 0.93 0.13 0.06 4.16E-07 

Rural disperso atractor 0.90 0.76 1.04 0.14 0.07 5.20E-07 

Promedio 0.72 0.58 0.86 0.14 0.07 5.00E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.99 0.74 1.25 0.25 0.13 1.68E-06 

Urbano expulsor 0.59 0.44 0.73 0.15 0.08 5.70E-07 

Urbano atractor 0.66 0.58 0.74 0.08 0.04 1.59E-07 

Urbano altamente atractor 0.49 0.29 0.69 0.20 0.10 1.00E-06 
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Cuadro 10.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Causa de ausencia: de visita o cuidando un familiar 

Rural estable 0.71 0.60 0.83 0.11 0.06 3.32E-07 

Rural disperso atractor 0.74 0.61 0.88 0.13 0.07 4.55E-07 

Promedio 0.60 0.46 0.74 0.14 0.07 4.96E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.84 0.59 1.09 0.25 0.13 1.62E-06 

Urbano expulsor 0.77 0.59 0.95 0.18 0.09 8.15E-07 

Urbano atractor 0.60 0.53 0.68 0.08 0.04 1.54E-07 

Urbano altamente atractor 0.45 0.23 0.66 0.22 0.11 1.23E-06 

Causa de ausencia: otra causa 

Rural estable 0.88 0.73 1.04 0.16 0.08 6.38E-07 

Rural disperso atractor 0.83 0.68 0.98 0.15 0.08 5.74E-07 

Promedio 1.05 0.87 1.23 0.18 0.09 8.38E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.94 0.69 1.20 0.25 0.13 1.68E-06 

Urbano expulsor 1.19 0.96 1.43 0.23 0.12 1.42E-06 

Urbano atractor 1.32 1.19 1.45 0.13 0.07 4.35E-07 

Urbano altamente atractor 1.15 0.79 1.50 0.35 0.18 3.22E-06 

Causa de ausencia: no sabe 

Rural estable 0.13 0.07 0.18 0.06 0.03 8.17E-08 

Rural disperso atractor 0.17 0.10 0.25 0.08 0.04 1.60E-07 

Promedio 0.26 0.17 0.35 0.09 0.04 2.02E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.44 0.28 0.60 0.16 0.08 6.31E-07 

Urbano expulsor 1.09 0.83 1.34 0.26 0.13 1.71E-06 

Urbano atractor 0.45 0.37 0.54 0.08 0.04 1.76E-07 

Urbano altamente atractor 0.52 0.27 0.76 0.24 0.12 1.55E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan: mismo municipio 

Rural estable 15.17 14.50 15.83 0.66 0.34 1.14E-05 

Rural disperso atractor 17.69 16.89 18.49 0.80 0.41 1.66E-05 

Promedio 18.27 17.41 19.13 0.86 0.44 1.93E-05 

Urbano concentrado expulsor 11.28 10.39 12.18 0.90 0.46 2.09E-05 

Urbano expulsor 18.34 17.33 19.35 1.01 0.51 2.65E-05 

Urbano atractor 22.32 21.79 22.84 0.53 0.27 7.29E-06 

Urbano altamente atractor 16.96 15.44 18.49 1.52 0.78 6.05E-05 

Lugar en el que estudian o trabajan: otro municipio de la entidad 

Rural estable 11.50 10.91 12.08 0.59 0.30 8.92E-06 

Rural disperso atractor 8.31 7.70 8.92 0.61 0.31 9.61E-06 

Promedio 9.18 8.51 9.84 0.67 0.34 1.15E-05 

Urbano concentrado expulsor 10.08 9.20 10.96 0.88 0.45 2.01E-05 

Urbano expulsor 8.34 7.65 9.03 0.69 0.35 1.25E-05 

Urbano atractor 4.91 4.64 5.17 0.26 0.13 1.81E-06 

Urbano altamente atractor 4.72 3.89 5.54 0.83 0.42 1.78E-05 

Lugar en el que estudian o trabajan: otra entidad 

Rural estable 4.23 3.85 4.60 0.37 0.19 3.59E-06 

Rural disperso atractor 2.71 2.43 2.99 0.28 0.14 2.04E-06 

Promedio 3.07 2.71 3.43 0.36 0.18 3.39E-06 

Urbano concentrado expulsor 4.36 3.83 4.90 0.53 0.27 7.35E-06 

Urbano expulsor 3.24 2.80 3.68 0.44 0.22 5.02E-06 

Urbano atractor 1.45 1.32 1.57 0.12 0.06 3.90E-07 

Urbano altamente atractor 1.31 0.93 1.68 0.38 0.19 3.71E-06 
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Cuadro 10.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Lugar en el que estudian o trabajan: fuera del país 

Rural estable 1.09 0.92 1.27 0.17 0.09 7.93E-07 

Rural disperso atractor 1.21 0.99 1.44 0.22 0.11 1.30E-06 

Promedio 0.22 0.13 0.32 0.09 0.05 2.18E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.26 0.13 0.39 0.13 0.07 4.23E-07 

Urbano expulsor 0.12 0.05 0.18 0.06 0.03 1.09E-07 

Urbano atractor 0.74 0.63 0.85 0.11 0.06 3.15E-07 

Urbano altamente atractor 0.33 0.17 0.49 0.16 0.08 6.37E-07 

Lugar en el que estudian o trabajan: no especificó lugar 

Rural estable 0.63 0.49 0.78 0.15 0.07 5.60E-07 

Rural disperso atractor 0.76 0.61 0.91 0.15 0.08 5.80E-07 

Promedio 2.36 1.98 2.74 0.38 0.19 3.74E-06 

Urbano concentrado expulsor 5.30 4.63 5.97 0.67 0.34 1.16E-05 

Urbano expulsor 4.73 4.13 5.32 0.60 0.30 9.24E-06 

Urbano atractor 2.20 2.00 2.40 0.20 0.10 1.04E-06 

Urbano altamente atractor 3.04 2.08 3.99 0.96 0.49 2.38E-05 

Tiempo de ausencia: regresa diario 

Rural estable 13.38 12.72 14.03 0.66 0.33 1.12E-05 

Rural disperso atractor 16.73 15.91 17.55 0.82 0.42 1.75E-05 

Promedio 23.65 22.63 24.67 1.02 0.52 2.71E-05 

Urbano concentrado expulsor 26.14 24.90 27.37 1.24 0.63 3.97E-05 

Urbano expulsor 30.29 29.18 31.39 1.10 0.56 3.15E-05 

Urbano atractor 25.24 24.68 25.80 0.56 0.29 8.16E-06 

Urbano altamente atractor 20.05 18.41 21.70 1.65 0.84 7.06E-05 

Tiempo de ausencia: de un día a un mes 

Rural estable 13.40 12.77 14.03 0.63 0.32 1.03E-05 

Rural disperso atractor 12.02 11.32 12.72 0.70 0.36 1.28E-05 

Promedio 8.72 8.13 9.32 0.60 0.31 9.31E-06 

Urbano concentrado expulsor 6.16 5.50 6.81 0.66 0.34 1.13E-05 

Urbano expulsor 4.41 3.94 4.88 0.47 0.24 5.71E-06 

Urbano atractor 6.39 6.09 6.69 0.30 0.15 2.29E-06 

Urbano altamente atractor 5.98 5.11 6.86 0.87 0.45 1.99E-05 

Tiempo de ausencia: de uno a seis meses 

Rural estable 6.38 5.92 6.84 0.46 0.23 5.50E-06 

Rural disperso atractor 3.82 3.46 4.19 0.37 0.19 3.50E-06 

Promedio 1.69 1.44 1.93 0.25 0.13 1.57E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.30 1.90 2.71 0.40 0.21 4.22E-06 

Urbano expulsor 1.58 1.31 1.86 0.28 0.14 1.99E-06 

Urbano atractor 1.67 1.53 1.81 0.14 0.07 4.89E-07 

Urbano altamente atractor 1.00 0.71 1.30 0.29 0.15 2.20E-06 

Tiempo de ausencia: más de seis meses y menos de un año 

Rural estable 0.39 0.30 0.48 0.09 0.05 2.10E-07 

Rural disperso atractor 0.31 0.22 0.40 0.09 0.05 2.14E-07 

Promedio 0.11 0.05 0.16 0.06 0.03 8.53E-08 

Urbano concentrado expulsor 0.05 0.00 0.10 0.05 0.02 6.09E-08 

Urbano expulsor 0.04 0.00 0.07 0.03 0.02 3.15E-08 

Urbano atractor 0.11 0.08 0.15 0.04 0.02 3.66E-08 

Urbano altamente atractor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 
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Cuadro 10.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Tiempo de ausencia: un año o más 

Rural estable 1.02 0.84 1.19 0.17 0.09 7.91E-07 

Rural disperso atractor 0.60 0.44 0.77 0.17 0.09 7.35E-07 

Promedio 0.14 0.07 0.20 0.07 0.03 1.11E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.05 0.00 0.11 0.06 0.03 8.28E-08 

Urbano expulsor 0.07 0.02 0.13 0.05 0.03 7.08E-08 

Urbano atractor 0.31 0.25 0.37 0.06 0.03 9.60E-08 

Urbano altamente atractor 0.07 0.00 0.14 0.07 0.04 1.34E-07 

Tiempo de ausencia no especificado 

Rural estable 3.37 3.02 3.72 0.35 0.18 3.19E-06 

Rural disperso atractor 3.93 3.52 4.35 0.41 0.21 4.48E-06 

Promedio 3.95 3.48 4.42 0.47 0.24 5.84E-06 

Urbano concentrado expulsor 4.23 3.62 4.83 0.60 0.31 9.52E-06 

Urbano expulsor 4.99 4.40 5.59 0.60 0.30 9.26E-06 

Urbano atractor 4.18 3.90 4.46 0.28 0.14 2.03E-06 

Urbano altamente atractor 5.46 4.47 6.45 0.99 0.51 2.56E-05 
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Residentes en la sección de registro Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

5.1.6 Resultados por sexo y edad 

Cuadro 11.  Residentes en la sección de registro por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 87.68 87.46 87.90 0.22 0.11 1.29E-06 

18-19 92.41 91.65 93.18 0.77 0.39 1.54E-05 

20-24 85.65 85.04 86.27 0.61 0.31 9.82E-06 

25-29 82.03 81.37 82.70 0.66 0.34 1.14E-05 

30-34 84.61 83.93 85.29 0.68 0.35 1.19E-05 

35-39 86.37 85.73 87.01 0.64 0.33 1.08E-05 

40-44 88.01 87.37 88.65 0.64 0.33 1.07E-05 

45-49 89.86 89.26 90.46 0.60 0.31 9.39E-06 

50-54 90.29 89.65 90.93 0.64 0.33 1.06E-05 

55-59 92.06 91.43 92.69 0.63 0.32 1.03E-05 

60-64 91.90 91.19 92.60 0.70 0.36 1.28E-05 

65-69 91.99 91.18 92.80 0.81 0.41 1.70E-05 

70-74 91.59 90.65 92.54 0.95 0.48 2.34E-05 

75-79 90.46 89.29 91.64 1.18 0.60 3.60E-05 

80 y más 82.87 81.53 84.21 1.34 0.69 4.70E-05 

Hombres 86.91 86.60 87.23 0.32 0.16 2.59E-06 

18-19 93.12 92.08 94.16 1.04 0.53 2.81E-05 

20-24 86.68 85.84 87.53 0.85 0.43 1.87E-05 

25-29 81.94 80.99 82.89 0.95 0.49 2.36E-05 

30-34 83.35 82.35 84.36 1.01 0.51 2.64E-05 

35-39 84.73 83.74 85.73 1.00 0.51 2.59E-05 

40-44 86.67 85.69 87.65 0.98 0.50 2.49E-05 

45-49 88.72 87.79 89.64 0.92 0.47 2.23E-05 

50-54 88.97 87.99 89.96 0.98 0.50 2.51E-05 

55-59 91.09 90.12 92.06 0.97 0.49 2.44E-05 

60-64 91.24 90.18 92.31 1.06 0.54 2.94E-05 

65-69 91.32 90.11 92.54 1.21 0.62 3.84E-05 

70-74 90.27 88.82 91.72 1.45 0.74 5.46E-05 

75-79 88.75 86.85 90.64 1.89 0.97 9.32E-05 

80 y más 80.94 78.80 83.08 2.14 1.09 1.19E-04 

Mujeres 88.39 88.10 88.67 0.29 0.15 2.12E-06 

18-19 91.69 90.55 92.84 1.15 0.58 3.41E-05 

20-24 84.64 83.74 85.55 0.90 0.46 2.12E-05 

25-29 82.13 81.19 83.07 0.94 0.48 2.30E-05 

30-34 85.77 84.86 86.68 0.91 0.46 2.14E-05 

35-39 87.87 87.03 88.71 0.84 0.43 1.83E-05 

40-44 89.23 88.40 90.07 0.84 0.43 1.82E-05 

45-49 90.83 90.06 91.61 0.78 0.40 1.57E-05 

50-54 91.45 90.61 92.28 0.83 0.43 1.81E-05 

55-59 92.91 92.08 93.74 0.83 0.42 1.79E-05 

60-64 92.46 91.52 93.40 0.94 0.48 2.29E-05 

65-69 92.60 91.53 93.67 1.07 0.55 2.99E-05 

70-74 92.82 91.60 94.04 1.22 0.62 3.86E-05 

75-79 91.99 90.56 93.41 1.43 0.73 5.30E-05 

80 y más 84.38 82.67 86.09 1.71 0.87 7.60E-05 
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Residentes en el domicilio de registro Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 12.  Residentes en el domicilio de registro por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 80.15 79.88 80.41 0.26 0.13 1.79E-06 

18-19 87.40 86.46 88.35 0.95 0.48 2.34E-05 

20-24 77.19 76.48 77.89 0.71 0.36 1.30E-05 

25-29 72.13 71.39 72.88 0.75 0.38 1.45E-05 

30-34 74.80 74.03 75.58 0.78 0.40 1.57E-05 

35-39 77.59 76.84 78.33 0.75 0.38 1.46E-05 

40-44 79.77 79.01 80.52 0.76 0.39 1.49E-05 

45-49 82.46 81.71 83.21 0.75 0.38 1.46E-05 

50-54 84.03 83.26 84.80 0.77 0.39 1.53E-05 

55-59 86.18 85.40 86.97 0.78 0.40 1.60E-05 

60-64 87.18 86.34 88.01 0.83 0.42 1.80E-05 

65-69 87.76 86.81 88.70 0.95 0.48 2.34E-05 

70-74 87.71 86.61 88.80 1.10 0.56 3.12E-05 

75-79 87.29 85.98 88.61 1.31 0.67 4.49E-05 

80 y más 79.86 78.45 81.28 1.41 0.72 5.19E-05 

Hombres 79.12 78.75 79.49 0.37 0.19 3.52E-06 

18-19 88.45 87.16 89.73 1.28 0.66 4.29E-05 

20-24 78.38 77.39 79.38 0.99 0.51 2.55E-05 

25-29 72.17 71.11 73.23 1.06 0.54 2.92E-05 

30-34 73.37 72.23 74.51 1.14 0.58 3.37E-05 

35-39 75.36 74.24 76.49 1.13 0.58 3.32E-05 

40-44 78.03 76.90 79.16 1.13 0.58 3.34E-05 

45-49 80.78 79.66 81.90 1.12 0.57 3.26E-05 

50-54 81.81 80.63 82.99 1.18 0.60 3.60E-05 

55-59 85.10 83.91 86.28 1.18 0.60 3.64E-05 

60-64 86.06 84.79 87.33 1.27 0.65 4.19E-05 

65-69 86.75 85.32 88.17 1.42 0.73 5.28E-05 

70-74 86.19 84.53 87.85 1.66 0.85 7.17E-05 

75-79 85.84 83.79 87.90 2.05 1.05 1.10E-04 

80 y más 78.02 75.79 80.25 2.23 1.14 1.30E-04 

Mujeres 81.09 80.76 81.43 0.34 0.17 2.95E-06 

18-19 86.35 84.94 87.76 1.41 0.72 5.19E-05 

20-24 76.02 75.00 77.03 1.02 0.52 2.68E-05 

25-29 72.10 71.04 73.16 1.06 0.54 2.91E-05 

30-34 76.14 75.09 77.20 1.06 0.54 2.90E-05 

35-39 79.67 78.66 80.68 1.01 0.52 2.67E-05 

40-44 81.37 80.37 82.38 1.00 0.51 2.62E-05 

45-49 83.91 82.92 84.90 0.99 0.50 2.55E-05 

50-54 86.02 85.01 87.03 1.01 0.52 2.66E-05 

55-59 87.13 86.09 88.18 1.05 0.54 2.86E-05 

60-64 88.16 87.04 89.27 1.11 0.57 3.22E-05 

65-69 88.69 87.42 89.97 1.28 0.65 4.24E-05 

70-74 89.12 87.68 90.57 1.44 0.74 5.43E-05 

75-79 88.57 86.91 90.24 1.66 0.85 7.22E-05 

80 y más 81.31 79.51 83.11 1.80 0.92 8.42E-05 
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Cambio de domicilio no reportado Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 13.  Cambio de domicilio no reportado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 16.02 15.78 16.26 0.24 0.12 1.47E-06 

18-19 10.25 9.39 11.12 0.86 0.44 1.94E-05 

20-24 19.39 18.72 20.06 0.67 0.34 1.17E-05 

25-29 23.88 23.17 24.59 0.71 0.36 1.33E-05 

30-34 21.53 20.80 22.27 0.73 0.37 1.40E-05 

35-39 18.89 18.18 19.60 0.71 0.36 1.30E-05 

40-44 16.62 15.93 17.31 0.69 0.35 1.24E-05 

45-49 14.51 13.81 15.20 0.69 0.35 1.25E-05 

50-54 12.70 12.00 13.40 0.70 0.36 1.28E-05 

55-59 10.47 9.78 11.16 0.69 0.35 1.24E-05 

60-64 9.46 8.73 10.18 0.72 0.37 1.37E-05 

65-69 8.50 7.69 9.31 0.81 0.41 1.71E-05 

70-74 7.14 6.28 8.00 0.86 0.44 1.93E-05 

75-79 6.03 5.09 6.97 0.94 0.48 2.30E-05 

80 y más 7.00 6.10 7.90 0.90 0.46 2.10E-05 

Hombres 16.57 16.24 16.90 0.33 0.17 2.90E-06 

18-19 9.13 7.97 10.28 1.16 0.59 3.47E-05 

20-24 17.89 16.97 18.81 0.92 0.47 2.19E-05 

25-29 23.48 22.48 24.47 0.99 0.51 2.58E-05 

30-34 22.54 21.47 23.61 1.07 0.55 2.97E-05 

35-39 20.71 19.65 21.78 1.06 0.54 2.93E-05 

40-44 17.99 16.95 19.03 1.04 0.53 2.82E-05 

45-49 15.64 14.60 16.68 1.04 0.53 2.81E-05 

50-54 14.15 13.08 15.21 1.06 0.54 2.95E-05 

55-59 10.96 9.93 12.00 1.04 0.53 2.79E-05 

60-64 9.83 8.75 10.90 1.08 0.55 3.02E-05 

65-69 8.69 7.51 9.88 1.18 0.60 3.63E-05 

70-74 7.67 6.38 8.96 1.29 0.66 4.33E-05 

75-79 6.87 5.42 8.33 1.46 0.74 5.52E-05 

80 y más 7.60 6.16 9.04 1.44 0.73 5.37E-05 

Mujeres 15.52 15.21 15.82 0.31 0.16 2.45E-06 

18-19 11.39 10.10 12.69 1.30 0.66 4.37E-05 

20-24 20.86 19.89 21.83 0.97 0.49 2.45E-05 

25-29 24.28 23.27 25.28 1.01 0.51 2.64E-05 

30-34 20.59 19.60 21.58 0.99 0.50 2.54E-05 

35-39 17.18 16.23 18.12 0.94 0.48 2.32E-05 

40-44 15.35 14.43 16.28 0.92 0.47 2.22E-05 

45-49 13.53 12.61 14.45 0.92 0.47 2.21E-05 

50-54 11.40 10.48 12.33 0.92 0.47 2.22E-05 

55-59 10.04 9.11 10.97 0.93 0.48 2.27E-05 

60-64 9.13 8.15 10.11 0.98 0.50 2.48E-05 

65-69 8.33 7.20 9.45 1.12 0.57 3.29E-05 

70-74 6.64 5.49 7.79 1.15 0.59 3.43E-05 

75-79 5.28 4.07 6.50 1.22 0.62 3.84E-05 

80 y más 6.52 5.38 7.66 1.14 0.58 3.38E-05 
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Cuadro 14.  Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 5.82 5.67 5.97 0.15 0.08 5.68E-07 

18-19 4.11 3.56 4.66 0.55 0.28 7.87E-06 

20-24 7.48 7.05 7.91 0.43 0.22 4.87E-06 

25-29 8.90 8.45 9.35 0.45 0.23 5.35E-06 

30-34 8.16 7.69 8.64 0.48 0.24 5.98E-06 

35-39 7.16 6.71 7.62 0.46 0.23 5.42E-06 

40-44 5.90 5.48 6.32 0.42 0.22 4.65E-06 

45-49 5.23 4.82 5.64 0.41 0.21 4.44E-06 

50-54 4.56 4.13 4.98 0.43 0.22 4.76E-06 

55-59 2.91 2.54 3.27 0.36 0.19 3.44E-06 

60-64 2.74 2.34 3.13 0.39 0.20 4.00E-06 

65-69 2.73 2.26 3.20 0.47 0.24 5.77E-06 

70-74 2.01 1.55 2.46 0.45 0.23 5.36E-06 

75-79 1.71 1.21 2.21 0.50 0.25 6.43E-06 

80 y más 2.19 1.70 2.69 0.50 0.25 6.43E-06 

Hombres 5.82 5.62 6.02 0.20 0.10 1.06E-06 

18-19 3.15 2.46 3.85 0.69 0.35 1.24E-05 

20-24 6.50 5.93 7.08 0.58 0.29 8.62E-06 

25-29 8.35 7.73 8.97 0.62 0.32 9.98E-06 

30-34 8.28 7.59 8.98 0.70 0.36 1.27E-05 

35-39 7.54 6.86 8.21 0.67 0.34 1.18E-05 

40-44 6.09 5.47 6.71 0.62 0.32 9.97E-06 

45-49 5.39 4.77 6.01 0.62 0.32 1.00E-05 

50-54 5.30 4.62 5.97 0.68 0.35 1.19E-05 

55-59 3.30 2.72 3.88 0.58 0.30 8.72E-06 

60-64 2.72 2.15 3.29 0.57 0.29 8.45E-06 

65-69 3.06 2.32 3.79 0.74 0.38 1.41E-05 

70-74 2.13 1.45 2.81 0.68 0.35 1.20E-05 

75-79 2.54 1.65 3.43 0.89 0.45 2.05E-05 

80 y más 2.20 1.45 2.96 0.76 0.39 1.48E-05 

Mujeres 5.82 5.62 6.01 0.19 0.10 9.75E-07 

18-19 5.07 4.21 5.93 0.86 0.44 1.94E-05 

20-24 8.44 7.79 9.09 0.65 0.33 1.10E-05 

25-29 9.44 8.78 10.10 0.66 0.34 1.13E-05 

30-34 8.05 7.40 8.70 0.65 0.33 1.10E-05 

35-39 6.81 6.20 7.43 0.62 0.31 9.88E-06 

40-44 5.73 5.14 6.31 0.58 0.30 8.79E-06 

45-49 5.09 4.53 5.65 0.56 0.29 8.13E-06 

50-54 3.89 3.34 4.44 0.55 0.28 7.87E-06 

55-59 2.56 2.09 3.03 0.47 0.24 5.82E-06 

60-64 2.75 2.21 3.30 0.55 0.28 7.75E-06 

65-69 2.42 1.82 3.03 0.61 0.31 9.54E-06 

70-74 1.90 1.29 2.50 0.61 0.31 9.53E-06 

75-79 0.98 0.47 1.49 0.51 0.26 6.84E-06 

80 y más 2.19 1.52 2.86 0.67 0.34 1.16E-05 
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Cuadro 15.  Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado por 
sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 2.07 1.97 2.16 0.09 0.05 2.33E-07 

18-19 1.34 1.00 1.67 0.34 0.17 2.95E-06 

20-24 2.98 2.69 3.27 0.29 0.15 2.18E-06 

25-29 3.44 3.14 3.74 0.30 0.15 2.38E-06 

30-34 2.82 2.51 3.13 0.31 0.16 2.46E-06 

35-39 2.36 2.07 2.65 0.29 0.15 2.20E-06 

40-44 1.99 1.72 2.25 0.27 0.14 1.86E-06 

45-49 1.62 1.37 1.87 0.25 0.13 1.60E-06 

50-54 1.36 1.11 1.62 0.25 0.13 1.68E-06 

55-59 1.00 0.77 1.22 0.23 0.12 1.34E-06 

60-64 1.14 0.86 1.42 0.28 0.14 2.01E-06 

65-69 0.93 0.66 1.20 0.27 0.14 1.89E-06 

70-74 0.70 0.42 0.99 0.29 0.15 2.12E-06 

75-79 0.82 0.44 1.20 0.38 0.20 3.81E-06 

80 y más 0.78 0.49 1.07 0.29 0.15 2.19E-06 

Hombres 2.06 1.93 2.18 0.13 0.06 4.11E-07 

18-19 1.17 0.72 1.62 0.45 0.23 5.26E-06 

20-24 2.45 2.08 2.82 0.37 0.19 3.55E-06 

25-29 3.28 2.86 3.69 0.42 0.21 4.48E-06 

30-34 2.68 2.25 3.12 0.43 0.22 4.90E-06 

35-39 2.73 2.27 3.18 0.45 0.23 5.33E-06 

40-44 2.17 1.77 2.57 0.40 0.20 4.18E-06 

45-49 1.81 1.42 2.20 0.39 0.20 3.99E-06 

50-54 1.33 0.97 1.70 0.37 0.19 3.48E-06 

55-59 1.15 0.79 1.52 0.36 0.19 3.46E-06 

60-64 1.11 0.71 1.50 0.40 0.20 4.07E-06 

65-69 0.97 0.58 1.36 0.39 0.20 4.01E-06 

70-74 0.73 0.33 1.14 0.40 0.21 4.22E-06 

75-79 0.94 0.34 1.54 0.60 0.30 9.30E-06 

80 y más 0.88 0.41 1.35 0.47 0.24 5.73E-06 

Mujeres 2.07 1.95 2.20 0.13 0.06 4.17E-07 

18-19 1.51 1.01 2.01 0.50 0.26 6.51E-06 

20-24 3.50 3.06 3.94 0.44 0.23 5.08E-06 

25-29 3.60 3.16 4.05 0.44 0.23 5.14E-06 

30-34 2.95 2.52 3.38 0.43 0.22 4.76E-06 

35-39 2.02 1.66 2.38 0.36 0.18 3.42E-06 

40-44 1.81 1.45 2.17 0.36 0.18 3.36E-06 

45-49 1.45 1.13 1.77 0.32 0.16 2.71E-06 

50-54 1.39 1.04 1.75 0.36 0.18 3.28E-06 

55-59 0.86 0.58 1.14 0.28 0.14 2.06E-06 

60-64 1.17 0.77 1.56 0.39 0.20 4.04E-06 

65-69 0.90 0.53 1.27 0.37 0.19 3.57E-06 

70-74 0.67 0.27 1.08 0.41 0.21 4.28E-06 

75-79 0.71 0.22 1.20 0.49 0.25 6.23E-06 

80 y más 0.69 0.33 1.06 0.36 0.19 3.45E-06 
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Cuadro 16.  Cambio de domicilio no reportado a otro estado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 1.26 1.19 1.33 0.07 0.04 1.28E-07 

18-19 1.02 0.74 1.29 0.28 0.14 2.02E-06 

20-24 1.96 1.73 2.19 0.23 0.12 1.38E-06 

25-29 2.06 1.82 2.30 0.24 0.12 1.47E-06 

30-34 1.71 1.48 1.94 0.23 0.12 1.36E-06 

35-39 1.35 1.14 1.56 0.21 0.11 1.15E-06 

40-44 1.16 0.96 1.36 0.20 0.10 1.03E-06 

45-49 0.79 0.62 0.96 0.17 0.09 7.46E-07 

50-54 0.95 0.73 1.16 0.22 0.11 1.21E-06 

55-59 0.67 0.48 0.86 0.19 0.10 9.18E-07 

60-64 0.64 0.44 0.84 0.20 0.10 1.05E-06 

65-69 0.39 0.19 0.58 0.20 0.10 1.01E-06 

70-74 0.56 0.31 0.82 0.26 0.13 1.71E-06 

75-79 0.39 0.15 0.64 0.25 0.13 1.57E-06 

80 y más 0.67 0.35 0.98 0.31 0.16 2.52E-06 

Hombres 1.32 1.22 1.42 0.10 0.05 2.59E-07 

18-19 0.89 0.53 1.26 0.36 0.19 3.47E-06 

20-24 1.73 1.42 2.03 0.30 0.15 2.39E-06 

25-29 2.12 1.77 2.46 0.34 0.18 3.08E-06 

30-34 1.95 1.59 2.30 0.36 0.18 3.30E-06 

35-39 1.61 1.27 1.94 0.33 0.17 2.91E-06 

40-44 1.33 1.02 1.65 0.32 0.16 2.62E-06 

45-49 0.91 0.65 1.17 0.26 0.13 1.75E-06 

50-54 1.02 0.71 1.34 0.31 0.16 2.55E-06 

55-59 0.51 0.27 0.74 0.23 0.12 1.39E-06 

60-64 0.65 0.36 0.94 0.29 0.15 2.18E-06 

65-69 0.37 0.11 0.64 0.26 0.13 1.82E-06 

70-74 0.73 0.32 1.14 0.41 0.21 4.42E-06 

75-79 0.60 0.14 1.05 0.45 0.23 5.32E-06 

80 y más 0.60 0.15 1.06 0.46 0.23 5.46E-06 

Mujeres 1.19 1.10 1.28 0.09 0.05 2.18E-07 

18-19 1.14 0.71 1.56 0.43 0.22 4.72E-06 

20-24 2.18 1.83 2.53 0.35 0.18 3.14E-06 

25-29 2.00 1.67 2.34 0.33 0.17 2.85E-06 

30-34 1.49 1.19 1.78 0.30 0.15 2.27E-06 

35-39 1.10 0.84 1.36 0.26 0.13 1.72E-06 

40-44 1.00 0.76 1.25 0.25 0.13 1.59E-06 

45-49 0.68 0.46 0.90 0.22 0.11 1.26E-06 

50-54 0.87 0.60 1.15 0.28 0.14 1.99E-06 

55-59 0.81 0.52 1.10 0.29 0.15 2.21E-06 

60-64 0.63 0.35 0.90 0.27 0.14 1.96E-06 

65-69 0.40 0.11 0.69 0.29 0.15 2.18E-06 

70-74 0.41 0.10 0.73 0.31 0.16 2.56E-06 

75-79 0.21 0.00 0.45 0.23 0.12 1.42E-06 

80 y más 0.71 0.29 1.14 0.42 0.22 4.67E-06 
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Cuadro 17.  Cambio de domicilio no reportado a otro país por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 1.24 1.17 1.31 0.07 0.04 1.35E-07 

18-19 0.44 0.26 0.62 0.18 0.09 8.46E-07 

20-24 0.99 0.81 1.16 0.17 0.09 7.57E-07 

25-29 1.75 1.53 1.96 0.22 0.11 1.23E-06 

30-34 1.32 1.13 1.50 0.18 0.09 8.79E-07 

35-39 1.29 1.09 1.49 0.20 0.10 1.05E-06 

40-44 1.23 1.03 1.43 0.20 0.10 1.07E-06 

45-49 1.31 1.10 1.53 0.22 0.11 1.22E-06 

50-54 1.17 0.96 1.39 0.22 0.11 1.22E-06 

55-59 1.30 1.06 1.54 0.24 0.12 1.48E-06 

60-64 1.27 1.00 1.53 0.26 0.14 1.82E-06 

65-69 1.40 1.07 1.73 0.33 0.17 2.84E-06 

70-74 1.12 0.76 1.48 0.36 0.18 3.39E-06 

75-79 0.83 0.49 1.17 0.34 0.17 2.99E-06 

80 y más 0.91 0.59 1.24 0.32 0.16 2.68E-06 

Hombres 1.44 1.34 1.55 0.11 0.06 3.11E-07 

18-19 0.59 0.30 0.89 0.30 0.15 2.29E-06 

20-24 1.39 1.10 1.68 0.29 0.15 2.20E-06 

25-29 2.09 1.75 2.44 0.34 0.17 3.03E-06 

30-34 1.71 1.40 2.01 0.30 0.15 2.37E-06 

35-39 1.39 1.09 1.69 0.30 0.15 2.32E-06 

40-44 1.54 1.22 1.87 0.33 0.17 2.78E-06 

45-49 1.41 1.09 1.73 0.32 0.17 2.74E-06 

50-54 1.28 0.95 1.61 0.33 0.17 2.82E-06 

55-59 1.38 1.02 1.75 0.37 0.19 3.47E-06 

60-64 1.27 0.88 1.65 0.38 0.20 3.85E-06 

65-69 1.18 0.76 1.60 0.42 0.21 4.58E-06 

70-74 1.02 0.56 1.47 0.45 0.23 5.35E-06 

75-79 0.82 0.33 1.30 0.48 0.25 6.00E-06 

80 y más 1.15 0.56 1.73 0.58 0.30 8.77E-06 

Mujeres 1.05 0.97 1.14 0.08 0.04 1.81E-07 

18-19 0.29 0.09 0.50 0.21 0.10 1.10E-06 

20-24 0.59 0.42 0.76 0.17 0.09 7.49E-07 

25-29 1.40 1.13 1.67 0.27 0.14 1.92E-06 

30-34 0.96 0.74 1.17 0.22 0.11 1.25E-06 

35-39 1.19 0.91 1.46 0.27 0.14 1.93E-06 

40-44 0.94 0.70 1.19 0.24 0.12 1.55E-06 

45-49 1.23 0.96 1.50 0.27 0.14 1.91E-06 

50-54 1.08 0.79 1.37 0.29 0.15 2.16E-06 

55-59 1.22 0.91 1.54 0.32 0.16 2.61E-06 

60-64 1.27 0.91 1.63 0.36 0.18 3.31E-06 

65-69 1.60 1.09 2.11 0.51 0.26 6.76E-06 

70-74 1.22 0.70 1.74 0.52 0.26 6.96E-06 

75-79 0.84 0.36 1.32 0.48 0.24 5.91E-06 

80 y más 0.73 0.37 1.09 0.36 0.18 3.38E-06 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 18.  Destino del cambio no especificado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 5.64 5.48 5.80 0.16 0.08 6.77E-07 

18-19 3.35 2.82 3.88 0.53 0.27 7.27E-06 

20-24 5.99 5.58 6.40 0.41 0.21 4.35E-06 

25-29 7.73 7.27 8.20 0.46 0.24 5.60E-06 

30-34 7.52 7.03 8.01 0.49 0.25 6.23E-06 

35-39 6.73 6.27 7.19 0.46 0.23 5.50E-06 

40-44 6.34 5.89 6.80 0.45 0.23 5.35E-06 

45-49 5.56 5.10 6.03 0.47 0.24 5.66E-06 

50-54 4.67 4.22 5.11 0.45 0.23 5.19E-06 

55-59 4.60 4.12 5.08 0.48 0.25 6.03E-06 

60-64 3.67 3.19 4.15 0.48 0.24 5.94E-06 

65-69 3.06 2.55 3.56 0.51 0.26 6.65E-06 

70-74 2.74 2.18 3.30 0.56 0.28 8.09E-06 

75-79 2.27 1.68 2.87 0.60 0.30 9.22E-06 

80 y más 2.44 1.88 3.01 0.57 0.29 8.33E-06 

Hombres 5.92 5.70 6.14 0.22 0.11 1.29E-06 

18-19 3.32 2.59 4.05 0.73 0.37 1.39E-05 

20-24 5.82 5.25 6.38 0.56 0.29 8.25E-06 

25-29 7.64 6.98 8.29 0.66 0.33 1.12E-05 

30-34 7.92 7.21 8.63 0.71 0.36 1.33E-05 

35-39 7.45 6.76 8.14 0.69 0.35 1.24E-05 

40-44 6.86 6.16 7.55 0.69 0.35 1.25E-05 

45-49 6.12 5.41 6.82 0.70 0.36 1.29E-05 

50-54 5.22 4.52 5.92 0.70 0.36 1.26E-05 

55-59 4.62 3.92 5.31 0.70 0.36 1.27E-05 

60-64 4.08 3.33 4.83 0.75 0.38 1.47E-05 

65-69 3.12 2.40 3.84 0.72 0.37 1.34E-05 

70-74 3.06 2.19 3.94 0.87 0.45 1.98E-05 

75-79 1.98 1.16 2.79 0.82 0.42 1.73E-05 

80 y más 2.76 1.82 3.70 0.94 0.48 2.30E-05 

Mujeres 5.38 5.18 5.58 0.20 0.10 1.05E-06 

18-19 3.38 2.62 4.15 0.77 0.39 1.53E-05 

20-24 6.15 5.58 6.73 0.58 0.30 8.71E-06 

25-29 7.83 7.18 8.47 0.65 0.33 1.09E-05 

30-34 7.14 6.49 7.79 0.65 0.33 1.11E-05 

35-39 6.05 5.43 6.68 0.62 0.32 1.00E-05 

40-44 5.87 5.27 6.47 0.60 0.30 9.29E-06 

45-49 5.08 4.47 5.70 0.61 0.31 9.82E-06 

50-54 4.17 3.59 4.74 0.57 0.29 8.56E-06 

55-59 4.59 3.92 5.26 0.67 0.34 1.16E-05 

60-64 3.32 2.70 3.94 0.62 0.32 1.00E-05 

65-69 3.00 2.30 3.71 0.70 0.36 1.29E-05 

70-74 2.44 1.73 3.15 0.71 0.36 1.32E-05 

75-79 2.53 1.67 3.39 0.86 0.44 1.92E-05 

80 y más 2.20 1.50 2.89 0.69 0.35 1.24E-05 
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Fallecidos con registro electoral Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 19.  Fallecidos con registro electoral por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 0.82 0.77 0.87 0.05 0.03 6.64E-08 

18-19 0.08 0.00 0.17 0.09 0.04 1.92E-07 

20-24 0.11 0.05 0.16 0.06 0.03 8.66E-08 

25-29 0.19 0.12 0.26 0.07 0.03 1.19E-07 

30-34 0.17 0.10 0.24 0.07 0.04 1.37E-07 

35-39 0.16 0.08 0.23 0.08 0.04 1.56E-07 

40-44 0.26 0.16 0.35 0.09 0.05 2.35E-07 

45-49 0.43 0.30 0.56 0.13 0.07 4.42E-07 

50-54 0.55 0.40 0.70 0.15 0.08 5.75E-07 

55-59 0.58 0.41 0.76 0.17 0.09 7.59E-07 

60-64 1.26 0.98 1.54 0.28 0.14 2.06E-06 

65-69 1.61 1.25 1.98 0.36 0.19 3.43E-06 

70-74 2.85 2.30 3.40 0.55 0.28 7.95E-06 

75-79 4.60 3.78 5.42 0.82 0.42 1.74E-05 

80 y más 11.09 9.99 12.18 1.09 0.56 3.12E-05 

Hombres 1.01 0.93 1.09 0.08 0.04 1.75E-07 

18-19 0.17 0.00 0.34 0.17 0.09 7.58E-07 

20-24 0.18 0.07 0.28 0.11 0.05 2.92E-07 

25-29 0.36 0.22 0.49 0.13 0.07 4.57E-07 

30-34 0.24 0.12 0.36 0.12 0.06 3.83E-07 

35-39 0.30 0.15 0.46 0.16 0.08 6.33E-07 

40-44 0.30 0.16 0.44 0.14 0.07 5.01E-07 

45-49 0.66 0.42 0.90 0.24 0.12 1.48E-06 

50-54 0.76 0.50 1.02 0.26 0.13 1.70E-06 

55-59 0.89 0.58 1.20 0.31 0.16 2.50E-06 

60-64 1.71 1.24 2.19 0.48 0.24 5.88E-06 

65-69 2.21 1.58 2.83 0.62 0.32 1.01E-05 

70-74 3.60 2.71 4.50 0.90 0.46 2.09E-05 

75-79 4.96 3.67 6.24 1.28 0.65 4.28E-05 

80 y más 12.53 10.79 14.27 1.74 0.89 7.88E-05 

Mujeres 0.64 0.58 0.70 0.06 0.03 1.03E-07 

18-19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

20-24 0.04 0.00 0.09 0.05 0.03 7.44E-08 

25-29 0.03 0.00 0.06 0.03 0.02 2.50E-08 

30-34 0.11 0.02 0.19 0.08 0.04 1.80E-07 

35-39 0.02 0.00 0.05 0.03 0.02 3.04E-08 

40-44 0.22 0.09 0.35 0.13 0.07 4.41E-07 

45-49 0.24 0.11 0.37 0.13 0.07 4.33E-07 

50-54 0.36 0.19 0.53 0.17 0.09 7.50E-07 

55-59 0.32 0.15 0.49 0.17 0.09 7.47E-07 

60-64 0.87 0.54 1.19 0.32 0.17 2.73E-06 

65-69 1.06 0.66 1.47 0.40 0.21 4.20E-06 

70-74 2.15 1.50 2.80 0.65 0.33 1.11E-05 

75-79 4.29 3.28 5.31 1.02 0.52 2.69E-05 

80 y más 9.96 8.57 11.34 1.38 0.71 4.98E-05 

1663



 

   | VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

18
-1

9

20
-2

4

25
-2

9

30
-3

4

35
-3

9

40
-4

4

45
-4

9

50
-5

4

55
-5

9

60
-6

4

65
-6

9

70
-7

4

75
-7

9

80
 y

 m
ás

P
or

ce
nt

aj
e

Ciudadanos no reconocidos con registro electoral Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 20.  Ciudadanos no reconocidos con registro electoral por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 2.32 2.22 2.42 0.10 0.05 2.71E-07 

18-19 1.71 1.34 2.08 0.37 0.19 3.62E-06 

20-24 2.80 2.52 3.08 0.28 0.14 1.99E-06 

25-29 2.95 2.66 3.24 0.29 0.15 2.15E-06 

30-34 3.07 2.77 3.38 0.30 0.15 2.39E-06 

35-39 2.62 2.32 2.91 0.29 0.15 2.23E-06 

40-44 2.72 2.42 3.02 0.30 0.15 2.32E-06 

45-49 2.03 1.76 2.30 0.27 0.14 1.89E-06 

50-54 1.88 1.59 2.16 0.29 0.15 2.13E-06 

55-59 1.78 1.48 2.09 0.31 0.16 2.43E-06 

60-64 1.49 1.18 1.80 0.31 0.16 2.50E-06 

65-69 1.29 0.96 1.62 0.33 0.17 2.85E-06 

70-74 1.37 0.99 1.76 0.38 0.20 3.84E-06 

75-79 1.12 0.69 1.55 0.43 0.22 4.86E-06 

80 y más 1.04 0.72 1.37 0.33 0.17 2.82E-06 

Hombres 2.47 2.33 2.61 0.14 0.07 5.23E-07 

18-19 1.34 0.90 1.78 0.44 0.23 5.09E-06 

20-24 2.83 2.44 3.23 0.39 0.20 4.03E-06 

25-29 3.00 2.60 3.41 0.40 0.21 4.25E-06 

30-34 3.10 2.66 3.54 0.44 0.22 4.97E-06 

35-39 2.86 2.43 3.30 0.43 0.22 4.90E-06 

40-44 3.00 2.54 3.45 0.45 0.23 5.37E-06 

45-49 2.34 1.91 2.77 0.43 0.22 4.79E-06 

50-54 2.35 1.89 2.81 0.46 0.24 5.60E-06 

55-59 1.89 1.43 2.35 0.46 0.23 5.43E-06 

60-64 1.72 1.23 2.21 0.49 0.25 6.21E-06 

65-69 1.50 0.99 2.01 0.51 0.26 6.87E-06 

70-74 1.52 0.93 2.10 0.59 0.30 8.93E-06 

75-79 0.92 0.34 1.51 0.59 0.30 8.92E-06 

80 y más 0.96 0.47 1.44 0.49 0.25 6.19E-06 

Mujeres 2.18 2.05 2.31 0.13 0.06 4.15E-07 

18-19 2.08 1.48 2.69 0.60 0.31 9.39E-06 

20-24 2.77 2.38 3.15 0.38 0.20 3.84E-06 

25-29 2.90 2.50 3.29 0.39 0.20 4.05E-06 

30-34 3.05 2.63 3.47 0.42 0.21 4.53E-06 

35-39 2.38 2.00 2.77 0.39 0.20 3.88E-06 

40-44 2.46 2.06 2.86 0.40 0.20 4.08E-06 

45-49 1.76 1.42 2.10 0.34 0.17 3.03E-06 

50-54 1.45 1.10 1.81 0.36 0.18 3.29E-06 

55-59 1.69 1.28 2.10 0.41 0.21 4.35E-06 

60-64 1.28 0.88 1.68 0.40 0.20 4.11E-06 

65-69 1.10 0.67 1.53 0.43 0.22 4.81E-06 

70-74 1.24 0.73 1.74 0.51 0.26 6.66E-06 

75-79 1.29 0.67 1.92 0.63 0.32 1.02E-05 

80 y más 1.11 0.67 1.56 0.45 0.23 5.19E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

5.1.7 Resultados por entidad federativa 

Cuadro 21.  Residentes en la sección de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 87.68 87.46 87.90 0.22 0.11 1.29E-06 

1 Aguascalientes 84.09 81.67 86.50 2.42 1.23 1.52E-04 

2 Baja California 81.53 80.04 83.02 1.49 0.76 5.80E-05 

3 Baja California Sur 82.00 78.81 85.18 3.18 1.62 2.64E-04 

4 Campeche 85.22 82.29 88.16 2.93 1.50 2.24E-04 

5 Coahuila 86.25 84.90 87.60 1.35 0.69 4.75E-05 

6 Colima 80.95 78.61 83.29 2.34 1.19 1.42E-04 

7 Chiapas 92.29 91.33 93.25 0.96 0.49 2.40E-05 

8 Chihuahua 81.55 80.20 82.91 1.36 0.69 4.80E-05 

9 Ciudad de México 88.79 87.96 89.63 0.84 0.43 1.82E-05 

10 Durango 84.44 82.61 86.27 1.83 0.93 8.74E-05 

11 Guanajuato 87.98 87.03 88.93 0.95 0.48 2.35E-05 

12 Guerrero 89.02 87.64 90.41 1.38 0.71 4.99E-05 

13 Hidalgo 90.83 89.72 91.94 1.11 0.57 3.20E-05 

14 Jalisco 83.00 82.07 83.93 0.93 0.48 2.26E-05 

15 México 90.72 90.12 91.33 0.61 0.31 9.58E-06 

16 Michoacán 83.15 81.83 84.48 1.33 0.68 4.57E-05 

17 Morelos 89.18 87.60 90.75 1.57 0.80 6.45E-05 

18 Nayarit 82.99 80.85 85.13 2.14 1.09 1.19E-04 

19 Nuevo León 86.22 85.01 87.43 1.21 0.62 3.81E-05 

20 Oaxaca 91.16 90.07 92.25 1.09 0.55 3.08E-05 

21 Puebla 90.61 89.73 91.48 0.87 0.45 1.99E-05 

22 Querétaro 86.65 85.19 88.12 1.46 0.75 5.56E-05 

23 Quintana Roo 80.36 77.87 82.84 2.48 1.27 1.61E-04 

24 San Luis Potosí 90.12 88.89 91.35 1.23 0.63 3.94E-05 

25 Sinaloa 87.13 85.52 88.74 1.61 0.82 6.74E-05 

26 Sonora 82.86 81.20 84.51 1.65 0.84 7.13E-05 

27 Tabasco 87.32 85.75 88.89 1.57 0.80 6.41E-05 

28 Tamaulipas 86.93 85.62 88.25 1.32 0.67 4.50E-05 

29 Tlaxcala 93.07 91.45 94.68 1.62 0.83 6.81E-05 

30 Veracruz 89.51 88.69 90.33 0.82 0.42 1.74E-05 

31 Yucatán 93.66 92.47 94.85 1.19 0.61 3.70E-05 

32 Zacatecas 86.84 85.15 88.53 1.69 0.86 7.44E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 22.  Residentes en el domicilio de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 80.15 79.88 80.41 0.26 0.13 1.79E-06 

1 Aguascalientes 78.41 75.73 81.09 2.68 1.37 1.87E-04 

2 Baja California 70.88 69.25 72.52 1.63 0.83 6.95E-05 

3 Baja California Sur 70.81 67.35 74.28 3.47 1.77 3.13E-04 

4 Campeche 78.53 75.49 81.56 3.03 1.55 2.40E-04 

5 Coahuila 76.71 75.10 78.32 1.61 0.82 6.76E-05 

6 Colima 71.68 69.10 74.26 2.58 1.32 1.73E-04 

7 Chiapas 88.50 87.23 89.78 1.28 0.65 4.25E-05 

8 Chihuahua 74.56 73.09 76.03 1.47 0.75 5.61E-05 

9 Ciudad de México 79.29 78.25 80.34 1.04 0.53 2.84E-05 

10 Durango 79.18 77.11 81.25 2.07 1.06 1.12E-04 

11 Guanajuato 81.32 80.24 82.39 1.08 0.55 3.01E-05 

12 Guerrero 84.20 82.61 85.78 1.59 0.81 6.55E-05 

13 Hidalgo 86.40 84.94 87.87 1.47 0.75 5.59E-05 

14 Jalisco 72.20 71.12 73.28 1.08 0.55 3.04E-05 

15 México 82.89 82.19 83.58 0.69 0.35 1.25E-05 

16 Michoacán 77.88 76.39 79.37 1.49 0.76 5.78E-05 

17 Morelos 79.19 77.04 81.33 2.14 1.09 1.19E-04 

18 Nayarit 74.77 72.29 77.25 2.48 1.26 1.60E-04 

19 Nuevo León 76.86 75.47 78.26 1.39 0.71 5.06E-05 

20 Oaxaca 86.09 84.82 87.37 1.27 0.65 4.23E-05 

21 Puebla 84.77 83.68 85.85 1.09 0.55 3.07E-05 

22 Querétaro 78.89 77.05 80.73 1.84 0.94 8.83E-05 

23 Quintana Roo 64.57 62.10 67.04 2.47 1.26 1.59E-04 

24 San Luis Potosí 83.36 81.75 84.97 1.61 0.82 6.74E-05 

25 Sinaloa 81.56 79.75 83.38 1.81 0.93 8.56E-05 

26 Sonora 75.64 73.72 77.55 1.91 0.98 9.54E-05 

27 Tabasco 81.42 79.50 83.34 1.92 0.98 9.61E-05 

28 Tamaulipas 77.05 75.51 78.59 1.54 0.78 6.16E-05 

29 Tlaxcala 87.85 85.79 89.91 2.06 1.05 1.10E-04 

30 Veracruz 83.91 82.98 84.83 0.93 0.47 2.23E-05 

31 Yucatán 87.36 85.75 88.97 1.61 0.82 6.74E-05 

32 Zacatecas 81.01 78.83 83.19 2.18 1.11 1.23E-04 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 23.  Cambio de domicilio no reportado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 16.02 15.78 16.26 0.24 0.12 1.47E-06 

1 Aguascalientes 19.33 16.71 21.95 2.62 1.34 1.79E-04 

2 Baja California 23.96 22.40 25.52 1.56 0.80 6.33E-05 

3 Baja California Sur 25.11 21.73 28.48 3.38 1.72 2.97E-04 

4 Campeche 17.49 14.85 20.13 2.64 1.35 1.81E-04 

5 Coahuila 19.00 17.44 20.56 1.56 0.80 6.32E-05 

6 Colima 23.87 21.42 26.32 2.45 1.25 1.56E-04 

7 Chiapas 10.10 8.87 11.32 1.23 0.63 3.93E-05 

8 Chihuahua 20.85 19.49 22.21 1.36 0.69 4.82E-05 

9 Ciudad de México 14.07 13.18 14.96 0.89 0.46 2.07E-05 

10 Durango 16.15 14.35 17.96 1.81 0.92 8.50E-05 

11 Guanajuato 15.86 14.86 16.86 1.00 0.51 2.59E-05 

12 Guerrero 10.51 9.15 11.88 1.36 0.69 4.82E-05 

13 Hidalgo 11.07 9.69 12.46 1.39 0.71 5.00E-05 

14 Jalisco 22.68 21.67 23.68 1.01 0.51 2.64E-05 

15 México 14.13 13.51 14.74 0.61 0.31 9.78E-06 

16 Michoacán 19.32 17.93 20.71 1.39 0.71 5.02E-05 

17 Morelos 16.10 14.20 18.01 1.91 0.97 9.46E-05 

18 Nayarit 22.39 19.95 24.82 2.43 1.24 1.54E-04 

19 Nuevo León 19.71 18.40 21.01 1.31 0.67 4.44E-05 

20 Oaxaca 11.57 10.41 12.73 1.16 0.59 3.50E-05 

21 Puebla 12.19 11.25 13.13 0.94 0.48 2.29E-05 

22 Querétaro 17.04 15.44 18.63 1.59 0.81 6.61E-05 

23 Quintana Roo 27.44 25.24 29.63 2.19 1.12 1.25E-04 

24 San Luis Potosí 14.17 12.62 15.71 1.55 0.79 6.21E-05 

25 Sinaloa 14.05 12.51 15.58 1.53 0.78 6.12E-05 

26 Sonora 20.29 18.47 22.11 1.82 0.93 8.59E-05 

27 Tabasco 15.75 13.99 17.51 1.76 0.90 8.05E-05 

28 Tamaulipas 16.62 15.28 17.95 1.34 0.68 4.65E-05 

29 Tlaxcala 9.53 7.75 11.30 1.77 0.90 8.17E-05 

30 Veracruz 13.31 12.49 14.13 0.82 0.42 1.74E-05 

31 Yucatán 9.69 8.24 11.13 1.45 0.74 5.45E-05 

32 Zacatecas 16.29 14.32 18.25 1.96 1.00 1.00E-04 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 24.  Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 5.82 5.67 5.97 0.15 0.08 5.68E-07 

1 Aguascalientes 10.78 8.98 12.59 1.80 0.92 8.46E-05 

2 Baja California 10.35 9.15 11.55 1.20 0.61 3.77E-05 

3 Baja California Sur 11.69 9.29 14.10 2.40 1.23 1.50E-04 

4 Campeche 8.99 7.35 10.63 1.64 0.84 7.00E-05 

5 Coahuila 8.54 7.51 9.57 1.03 0.53 2.76E-05 

6 Colima 8.93 6.98 10.87 1.94 0.99 9.82E-05 

7 Chiapas 3.44 2.83 4.04 0.60 0.31 9.42E-06 

8 Chihuahua 9.45 8.49 10.41 0.96 0.49 2.40E-05 

9 Ciudad de México 2.30 1.93 2.67 0.37 0.19 3.57E-06 

10 Durango 8.37 7.05 9.68 1.32 0.67 4.51E-05 

11 Guanajuato 7.76 6.96 8.56 0.80 0.41 1.66E-05 

12 Guerrero 3.39 2.64 4.15 0.76 0.39 1.49E-05 

13 Hidalgo 3.40 2.66 4.13 0.73 0.37 1.41E-05 

14 Jalisco 8.58 7.98 9.17 0.60 0.30 9.23E-06 

15 México 3.31 2.99 3.64 0.33 0.17 2.76E-06 

16 Michoacán 8.33 7.33 9.34 1.00 0.51 2.63E-05 

17 Morelos 4.28 3.20 5.37 1.08 0.55 3.06E-05 

18 Nayarit 10.23 8.43 12.02 1.80 0.92 8.40E-05 

19 Nuevo León 5.27 4.57 5.96 0.69 0.35 1.25E-05 

20 Oaxaca 2.94 2.35 3.53 0.59 0.30 9.12E-06 

21 Puebla 5.07 4.48 5.66 0.59 0.30 8.99E-06 

22 Querétaro 8.66 7.41 9.92 1.26 0.64 4.10E-05 

23 Quintana Roo 12.34 10.39 14.30 1.95 1.00 9.92E-05 

24 San Luis Potosí 6.31 5.26 7.36 1.05 0.54 2.87E-05 

25 Sinaloa 6.04 4.99 7.10 1.06 0.54 2.90E-05 

26 Sonora 9.59 8.37 10.80 1.21 0.62 3.83E-05 

27 Tabasco 6.51 5.36 7.66 1.15 0.59 3.44E-05 

28 Tamaulipas 5.79 4.92 6.67 0.88 0.45 2.00E-05 

29 Tlaxcala 1.73 0.81 2.64 0.91 0.47 2.18E-05 

30 Veracruz 4.82 4.27 5.37 0.55 0.28 7.83E-06 

31 Yucatán 4.26 3.29 5.23 0.97 0.50 2.46E-05 

32 Zacatecas 5.54 4.44 6.64 1.10 0.56 3.15E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 25.  Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado por 
entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 2.07 1.97 2.16 0.09 0.05 2.33E-07 

1 Aguascalientes 1.01 0.52 1.50 0.49 0.25 6.22E-06 

2 Baja California 0.90 0.60 1.20 0.30 0.15 2.33E-06 

3 Baja California Sur 1.50 0.65 2.36 0.86 0.44 1.90E-05 

4 Campeche 1.94 1.03 2.85 0.91 0.46 2.16E-05 

5 Coahuila 1.77 1.21 2.32 0.56 0.28 8.02E-06 

6 Colima 3.12 2.22 4.02 0.90 0.46 2.11E-05 

7 Chiapas 2.03 1.50 2.56 0.53 0.27 7.35E-06 

8 Chihuahua 2.32 1.73 2.92 0.60 0.30 9.22E-06 

9 Ciudad de México 2.04 1.66 2.42 0.38 0.19 3.76E-06 

10 Durango 0.92 0.44 1.39 0.47 0.24 5.83E-06 

11 Guanajuato 0.76 0.54 0.97 0.22 0.11 1.25E-06 

12 Guerrero 1.42 0.93 1.91 0.49 0.25 6.22E-06 

13 Hidalgo 1.82 1.30 2.34 0.52 0.27 7.02E-06 

14 Jalisco 3.12 2.69 3.54 0.42 0.21 4.61E-06 

15 México 2.54 2.22 2.86 0.32 0.16 2.68E-06 

16 Michoacán 1.94 1.50 2.38 0.44 0.22 5.03E-06 

17 Morelos 1.85 1.21 2.49 0.64 0.32 1.05E-05 

18 Nayarit 2.51 1.75 3.27 0.76 0.39 1.51E-05 

19 Nuevo León 4.67 4.05 5.29 0.62 0.32 1.01E-05 

20 Oaxaca 2.51 1.91 3.10 0.59 0.30 9.16E-06 

21 Puebla 1.25 0.95 1.56 0.30 0.15 2.38E-06 

22 Querétaro 1.47 0.94 1.99 0.52 0.27 7.17E-06 

23 Quintana Roo 1.34 0.79 1.89 0.55 0.28 7.90E-06 

24 San Luis Potosí 0.77 0.42 1.12 0.35 0.18 3.14E-06 

25 Sinaloa 1.56 1.14 1.99 0.42 0.22 4.69E-06 

26 Sonora 2.84 2.18 3.49 0.65 0.33 1.12E-05 

27 Tabasco 2.68 1.86 3.50 0.82 0.42 1.75E-05 

28 Tamaulipas 1.15 0.75 1.56 0.41 0.21 4.30E-06 

29 Tlaxcala 2.29 1.37 3.20 0.91 0.47 2.17E-05 

30 Veracruz 2.49 2.06 2.92 0.43 0.22 4.77E-06 

31 Yucatán 0.86 0.44 1.27 0.41 0.21 4.47E-06 

32 Zacatecas 1.03 0.56 1.49 0.47 0.24 5.70E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 26.  Cambio de domicilio no reportado a otro estado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.26 1.19 1.33 0.07 0.04 1.28E-07 

1 Aguascalientes 1.04 0.56 1.52 0.48 0.24 5.97E-06 

2 Baja California 1.85 1.38 2.32 0.47 0.24 5.75E-06 

3 Baja California Sur 1.33 0.60 2.05 0.72 0.37 1.37E-05 

4 Campeche 3.18 1.99 4.38 1.19 0.61 3.70E-05 

5 Coahuila 0.77 0.40 1.15 0.37 0.19 3.65E-06 

6 Colima 2.56 1.40 3.72 1.16 0.59 3.50E-05 

7 Chiapas 1.38 1.02 1.75 0.36 0.19 3.44E-06 

8 Chihuahua 0.66 0.40 0.92 0.26 0.13 1.76E-06 

9 Ciudad de México 1.90 1.56 2.24 0.34 0.17 3.02E-06 

10 Durango 1.63 1.07 2.20 0.57 0.29 8.38E-06 

11 Guanajuato 0.72 0.51 0.92 0.21 0.11 1.12E-06 

12 Guerrero 1.28 0.86 1.70 0.42 0.21 4.62E-06 

13 Hidalgo 1.68 1.17 2.18 0.50 0.26 6.57E-06 

14 Jalisco 0.88 0.66 1.10 0.22 0.11 1.21E-06 

15 México 1.10 0.90 1.30 0.20 0.10 1.02E-06 

16 Michoacán 1.18 0.85 1.52 0.33 0.17 2.86E-06 

17 Morelos 1.45 0.93 1.97 0.52 0.27 7.08E-06 

18 Nayarit 1.71 1.15 2.27 0.56 0.29 8.19E-06 

19 Nuevo León 0.68 0.45 0.90 0.23 0.11 1.32E-06 

20 Oaxaca 1.58 1.15 2.02 0.44 0.22 4.94E-06 

21 Puebla 1.05 0.75 1.35 0.30 0.15 2.37E-06 

22 Querétaro 1.10 0.64 1.56 0.46 0.23 5.52E-06 

23 Quintana Roo 1.64 1.04 2.24 0.60 0.31 9.43E-06 

24 San Luis Potosí 0.76 0.43 1.08 0.33 0.17 2.76E-06 

25 Sinaloa 1.20 0.77 1.63 0.43 0.22 4.77E-06 

26 Sonora 1.29 0.86 1.72 0.43 0.22 4.75E-06 

27 Tabasco 2.69 1.79 3.59 0.90 0.46 2.10E-05 

28 Tamaulipas 0.98 0.65 1.31 0.33 0.17 2.80E-06 

29 Tlaxcala 0.82 0.16 1.49 0.66 0.34 1.14E-05 

30 Veracruz 1.53 1.25 1.81 0.28 0.14 2.08E-06 

31 Yucatán 0.36 0.13 0.59 0.23 0.12 1.39E-06 

32 Zacatecas 1.52 0.96 2.08 0.56 0.29 8.14E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 27.  Cambio de domicilio no reportado a otro país por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.24 1.17 1.31 0.07 0.04 1.35E-07 

1 Aguascalientes 2.36 1.36 3.36 1.00 0.51 2.58E-05 

2 Baja California 2.30 1.80 2.80 0.50 0.25 6.49E-06 

3 Baja California Sur 0.10 0.00 0.29 0.20 0.10 9.90E-07 

4 Campeche 0.22 0.00 0.52 0.30 0.15 2.31E-06 

5 Coahuila 0.96 0.64 1.29 0.32 0.17 2.73E-06 

6 Colima 1.72 1.00 2.43 0.71 0.36 1.32E-05 

7 Chiapas 0.30 0.14 0.45 0.16 0.08 6.26E-07 

8 Chihuahua 3.09 2.55 3.63 0.54 0.27 7.47E-06 

9 Ciudad de México 0.37 0.24 0.51 0.14 0.07 4.84E-07 

10 Durango 1.79 1.13 2.45 0.66 0.34 1.14E-05 

11 Guanajuato 1.95 1.53 2.37 0.42 0.22 4.67E-06 

12 Guerrero 1.08 0.57 1.60 0.52 0.26 7.00E-06 

13 Hidalgo 0.55 0.30 0.80 0.25 0.13 1.61E-06 

14 Jalisco 2.30 1.92 2.67 0.38 0.19 3.67E-06 

15 México 0.34 0.23 0.45 0.11 0.06 3.07E-07 

16 Michoacán 4.62 3.78 5.46 0.84 0.43 1.84E-05 

17 Morelos 1.09 0.68 1.50 0.41 0.21 4.38E-06 

18 Nayarit 1.62 1.00 2.24 0.62 0.32 1.00E-05 

19 Nuevo León 0.93 0.60 1.25 0.33 0.17 2.78E-06 

20 Oaxaca 1.29 0.89 1.69 0.40 0.20 4.14E-06 

21 Puebla 0.68 0.50 0.86 0.18 0.09 8.57E-07 

22 Querétaro 1.19 0.66 1.73 0.54 0.27 7.47E-06 

23 Quintana Roo 0.26 0.05 0.48 0.21 0.11 1.19E-06 

24 San Luis Potosí 1.49 0.92 2.05 0.56 0.29 8.25E-06 

25 Sinaloa 1.09 0.60 1.58 0.49 0.25 6.25E-06 

26 Sonora 1.80 1.29 2.30 0.51 0.26 6.67E-06 

27 Tabasco 0.03 0.00 0.06 0.03 0.02 2.45E-08 

28 Tamaulipas 1.77 1.33 2.22 0.45 0.23 5.21E-06 

29 Tlaxcala 0.61 0.12 1.10 0.49 0.25 6.30E-06 

30 Veracruz 0.49 0.33 0.66 0.16 0.08 7.05E-07 

31 Yucatán 0.33 0.04 0.63 0.30 0.15 2.30E-06 

32 Zacatecas 4.26 3.10 5.43 1.17 0.60 3.54E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 28.  Destino del cambio no especificado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 5.64 5.48 5.80 0.16 0.08 6.77E-07 

1 Aguascalientes 4.14 2.77 5.51 1.37 0.70 4.89E-05 

2 Baja California 8.55 7.39 9.71 1.16 0.59 3.50E-05 

3 Baja California Sur 10.48 8.16 12.81 2.32 1.18 1.40E-04 

4 Campeche 3.15 2.16 4.14 0.99 0.50 2.55E-05 

5 Coahuila 6.96 5.65 8.27 1.31 0.67 4.47E-05 

6 Colima 7.54 5.64 9.44 1.90 0.97 9.42E-05 

7 Chiapas 2.95 2.25 3.64 0.70 0.36 1.26E-05 

8 Chihuahua 5.33 4.54 6.12 0.79 0.40 1.62E-05 

9 Ciudad de México 7.47 6.79 8.14 0.68 0.34 1.19E-05 

10 Durango 3.45 2.56 4.34 0.89 0.45 2.06E-05 

11 Guanajuato 4.68 4.08 5.28 0.60 0.31 9.50E-06 

12 Guerrero 3.34 2.56 4.11 0.77 0.40 1.56E-05 

13 Hidalgo 3.63 2.79 4.48 0.85 0.43 1.86E-05 

14 Jalisco 7.81 7.06 8.55 0.75 0.38 1.45E-05 

15 México 6.84 6.37 7.30 0.47 0.24 5.63E-06 

16 Michoacán 3.25 2.65 3.85 0.60 0.31 9.34E-06 

17 Morelos 7.43 5.84 9.02 1.59 0.81 6.57E-05 

18 Nayarit 6.32 4.70 7.94 1.62 0.83 6.82E-05 

19 Nuevo León 8.17 7.18 9.15 0.98 0.50 2.51E-05 

20 Oaxaca 3.25 2.60 3.91 0.65 0.33 1.12E-05 

21 Puebla 4.14 3.51 4.76 0.63 0.32 1.03E-05 

22 Querétaro 4.61 3.56 5.66 1.05 0.53 2.85E-05 

23 Quintana Roo 11.84 9.87 13.82 1.98 1.01 1.02E-04 

24 San Luis Potosí 4.84 3.83 5.86 1.02 0.52 2.69E-05 

25 Sinaloa 4.15 3.29 5.00 0.85 0.44 1.90E-05 

26 Sonora 4.77 3.92 5.63 0.85 0.43 1.89E-05 

27 Tabasco 3.84 2.72 4.95 1.11 0.57 3.23E-05 

28 Tamaulipas 6.92 5.93 7.90 0.98 0.50 2.52E-05 

29 Tlaxcala 4.07 2.77 5.38 1.30 0.66 4.42E-05 

30 Veracruz 3.98 3.47 4.49 0.51 0.26 6.80E-06 

31 Yucatán 3.88 2.88 4.88 1.00 0.51 2.60E-05 

32 Zacatecas 3.94 2.56 5.32 1.38 0.70 4.96E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 29.  Fallecidos con registro electoral por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.82 0.77 0.87 0.05 0.03 6.64E-08 

1 Aguascalientes 0.23 0.01 0.44 0.22 0.11 1.23E-06 

2 Baja California 0.72 0.42 1.03 0.31 0.16 2.45E-06 

3 Baja California Sur 0.57 0.08 1.06 0.49 0.25 6.32E-06 

4 Campeche 0.65 0.27 1.03 0.38 0.19 3.76E-06 

5 Coahuila 0.45 0.27 0.64 0.19 0.10 9.14E-07 

6 Colima 0.51 0.11 0.91 0.40 0.20 4.18E-06 

7 Chiapas 0.38 0.20 0.55 0.18 0.09 8.18E-07 

8 Chihuahua 1.01 0.72 1.31 0.29 0.15 2.26E-06 

9 Ciudad de México 1.21 0.96 1.47 0.25 0.13 1.67E-06 

10 Durango 1.62 1.14 2.11 0.48 0.25 6.10E-06 

11 Guanajuato 0.44 0.28 0.60 0.16 0.08 6.79E-07 

12 Guerrero 2.54 2.02 3.05 0.52 0.26 6.94E-06 

13 Hidalgo 0.76 0.47 1.05 0.29 0.15 2.18E-06 

14 Jalisco 0.84 0.65 1.03 0.19 0.10 9.19E-07 

15 México 0.63 0.51 0.76 0.12 0.06 4.04E-07 

16 Michoacán 0.77 0.53 1.02 0.24 0.12 1.53E-06 

17 Morelos 0.72 0.41 1.03 0.31 0.16 2.50E-06 

18 Nayarit 1.00 0.54 1.45 0.45 0.23 5.34E-06 

19 Nuevo León 0.52 0.32 0.72 0.20 0.10 1.03E-06 

20 Oaxaca 0.63 0.41 0.86 0.23 0.12 1.34E-06 

21 Puebla 1.31 1.02 1.60 0.29 0.15 2.25E-06 

22 Querétaro 0.26 0.06 0.46 0.20 0.10 1.03E-06 

23 Quintana Roo 0.26 0.00 0.54 0.28 0.14 2.06E-06 

24 San Luis Potosí 0.59 0.30 0.88 0.29 0.15 2.22E-06 

25 Sinaloa 1.17 0.77 1.56 0.39 0.20 4.05E-06 

26 Sonora 0.81 0.52 1.11 0.30 0.15 2.33E-06 

27 Tabasco 0.82 0.45 1.19 0.37 0.19 3.60E-06 

28 Tamaulipas 1.45 1.10 1.79 0.35 0.18 3.11E-06 

29 Tlaxcala 0.36 0.04 0.68 0.32 0.17 2.74E-06 

30 Veracruz 0.63 0.46 0.81 0.18 0.09 8.13E-07 

31 Yucatán 0.76 0.40 1.13 0.36 0.19 3.43E-06 

32 Zacatecas 0.44 0.14 0.74 0.30 0.15 2.31E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 30.  Reconocidos que no han vivido en el domicilio por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.31 0.28 0.34 0.03 0.02 2.94E-08 

1 Aguascalientes 0.54 0.21 0.88 0.34 0.17 2.93E-06 

2 Baja California 0.54 0.32 0.77 0.23 0.12 1.34E-06 

3 Baja California Sur 0.65 0.17 1.14 0.48 0.25 6.12E-06 

4 Campeche 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

5 Coahuila 0.18 0.03 0.34 0.16 0.08 6.54E-07 

6 Colima 0.41 0.06 0.75 0.35 0.18 3.15E-06 

7 Chiapas 0.16 0.03 0.28 0.13 0.06 4.14E-07 

8 Chihuahua 0.39 0.20 0.57 0.19 0.10 9.05E-07 

9 Ciudad de México 0.33 0.20 0.46 0.13 0.07 4.37E-07 

10 Durango 0.31 0.04 0.58 0.27 0.14 1.91E-06 

11 Guanajuato 0.22 0.09 0.34 0.13 0.07 4.33E-07 

12 Guerrero 0.21 0.05 0.36 0.16 0.08 6.40E-07 

13 Hidalgo 0.26 0.09 0.43 0.17 0.09 7.53E-07 

14 Jalisco 0.53 0.36 0.70 0.17 0.09 7.42E-07 

15 México 0.38 0.27 0.49 0.11 0.06 3.07E-07 

16 Michoacán 0.16 0.06 0.26 0.10 0.05 2.86E-07 

17 Morelos 0.34 0.08 0.61 0.26 0.13 1.81E-06 

18 Nayarit 0.50 0.06 0.95 0.44 0.23 5.14E-06 

19 Nuevo León 0.22 0.09 0.35 0.13 0.07 4.33E-07 

20 Oaxaca 0.10 0.00 0.21 0.12 0.06 3.66E-07 

21 Puebla 0.34 0.16 0.51 0.18 0.09 8.18E-07 

22 Querétaro 0.32 0.09 0.55 0.23 0.12 1.42E-06 

23 Quintana Roo 0.57 0.15 0.98 0.41 0.21 4.40E-06 

24 San Luis Potosí 0.31 0.10 0.52 0.21 0.11 1.14E-06 

25 Sinaloa 0.31 0.11 0.51 0.20 0.10 1.06E-06 

26 Sonora 0.26 0.07 0.45 0.19 0.10 9.48E-07 

27 Tabasco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

28 Tamaulipas 0.41 0.20 0.61 0.21 0.11 1.12E-06 

29 Tlaxcala 0.26 0.00 0.53 0.27 0.14 1.92E-06 

30 Veracruz 0.27 0.13 0.42 0.15 0.07 5.50E-07 

31 Yucatán 0.15 0.00 0.33 0.17 0.09 7.80E-07 

32 Zacatecas 0.16 0.00 0.31 0.16 0.08 6.39E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 31.  Residentes con domicilio mal ubicado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.65 0.59 0.70 0.06 0.03 8.82E-08 

1 Aguascalientes 0.08 0.00 0.23 0.15 0.08 6.18E-07 

2 Baja California 0.85 0.50 1.19 0.35 0.18 3.12E-06 

3 Baja California Sur 0.19 0.00 0.42 0.23 0.12 1.37E-06 

4 Campeche 0.80 0.00 1.77 0.97 0.49 2.44E-05 

5 Coahuila 0.40 0.09 0.71 0.31 0.16 2.46E-06 

6 Colima 0.61 0.18 1.05 0.44 0.22 4.99E-06 

7 Chiapas 0.20 0.03 0.37 0.17 0.09 7.64E-07 

8 Chihuahua 0.92 0.61 1.24 0.32 0.16 2.61E-06 

9 Ciudad de México 1.83 1.49 2.17 0.34 0.17 2.98E-06 

10 Durango 0.70 0.32 1.09 0.38 0.20 3.86E-06 

11 Guanajuato 0.45 0.26 0.64 0.19 0.10 9.19E-07 

12 Guerrero 0.74 0.36 1.11 0.38 0.19 3.70E-06 

13 Hidalgo 0.57 0.27 0.87 0.30 0.15 2.36E-06 

14 Jalisco 0.55 0.38 0.73 0.17 0.09 7.85E-07 

15 México 0.93 0.74 1.12 0.19 0.10 9.39E-07 

16 Michoacán 0.44 0.20 0.67 0.23 0.12 1.39E-06 

17 Morelos 0.27 0.05 0.49 0.22 0.11 1.30E-06 

18 Nayarit 0.22 0.00 0.45 0.24 0.12 1.44E-06 

19 Nuevo León 0.41 0.23 0.60 0.19 0.09 8.92E-07 

20 Oaxaca 0.34 0.11 0.58 0.24 0.12 1.48E-06 

21 Puebla 0.38 0.19 0.58 0.20 0.10 9.95E-07 

22 Querétaro 0.29 0.04 0.54 0.25 0.13 1.61E-06 

23 Quintana Roo 0.50 0.21 0.80 0.29 0.15 2.22E-06 

24 San Luis Potosí 0.12 0.00 0.24 0.12 0.06 3.74E-07 

25 Sinaloa 1.44 0.57 2.30 0.86 0.44 1.95E-05 

26 Sonora 0.79 0.35 1.23 0.44 0.22 5.02E-06 

27 Tabasco 0.24 0.04 0.44 0.20 0.10 1.05E-06 

28 Tamaulipas 0.31 0.00 0.62 0.31 0.16 2.47E-06 

29 Tlaxcala 1.17 0.17 2.16 0.99 0.51 2.56E-05 

30 Veracruz 0.15 0.06 0.24 0.09 0.04 2.02E-07 

31 Yucatán 0.45 0.10 0.80 0.35 0.18 3.24E-06 

32 Zacatecas 0.12 0.00 0.29 0.16 0.08 7.00E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 32.  Otra causa de no residencia en el domicilio de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.32 0.29 0.36 0.04 0.02 3.56E-08 

1 Aguascalientes 0.54 0.16 0.92 0.38 0.19 3.79E-06 

2 Baja California 0.41 0.21 0.60 0.20 0.10 1.03E-06 

3 Baja California Sur 0.14 0.00 0.35 0.21 0.11 1.13E-06 

4 Campeche 0.03 0.00 0.09 0.06 0.03 8.54E-08 

5 Coahuila 0.79 0.44 1.14 0.35 0.18 3.18E-06 

6 Colima 0.75 0.21 1.29 0.54 0.28 7.57E-06 

7 Chiapas 0.03 0.00 0.08 0.05 0.03 7.34E-08 

8 Chihuahua 0.64 0.35 0.93 0.29 0.15 2.16E-06 

9 Ciudad de México 0.53 0.34 0.72 0.19 0.10 9.26E-07 

10 Durango 0.11 0.00 0.25 0.15 0.08 5.70E-07 

11 Guanajuato 0.32 0.15 0.48 0.16 0.08 6.84E-07 

12 Guerrero 0.43 0.00 0.89 0.46 0.24 5.56E-06 

13 Hidalgo 0.27 0.07 0.47 0.20 0.10 1.07E-06 

14 Jalisco 0.54 0.38 0.70 0.16 0.08 6.98E-07 

15 México 0.15 0.09 0.22 0.07 0.03 1.12E-07 

16 Michoacán 0.12 0.04 0.21 0.09 0.05 2.03E-07 

17 Morelos 0.71 0.35 1.06 0.35 0.18 3.28E-06 

18 Nayarit 0.15 0.00 0.35 0.21 0.10 1.10E-06 

19 Nuevo León 0.51 0.28 0.74 0.23 0.12 1.37E-06 

20 Oaxaca 0.11 0.01 0.21 0.10 0.05 2.53E-07 

21 Puebla 0.26 0.13 0.40 0.14 0.07 4.78E-07 

22 Querétaro 0.59 0.27 0.92 0.32 0.17 2.75E-06 

23 Quintana Roo 0.09 0.00 0.23 0.14 0.07 5.45E-07 

24 San Luis Potosí 0.21 0.06 0.37 0.15 0.08 6.03E-07 

25 Sinaloa 0.09 0.00 0.19 0.10 0.05 2.51E-07 

26 Sonora 0.13 0.00 0.26 0.13 0.06 4.18E-07 

27 Tabasco 0.07 0.00 0.20 0.13 0.07 4.61E-07 

28 Tamaulipas 0.45 0.21 0.69 0.24 0.12 1.50E-06 

29 Tlaxcala 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

30 Veracruz 0.37 0.21 0.53 0.16 0.08 6.48E-07 

31 Yucatán 0.12 0.00 0.27 0.15 0.07 5.61E-07 

32 Zacatecas 0.34 0.10 0.58 0.24 0.12 1.53E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 33.  Causa de no residencia no especificada por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.70 1.62 1.79 0.09 0.04 1.95E-07 

1 Aguascalientes 0.79 0.12 1.46 0.67 0.34 1.18E-05 

2 Baja California 2.60 2.00 3.20 0.60 0.30 9.26E-06 

3 Baja California Sur 2.37 1.43 3.31 0.94 0.48 2.29E-05 

4 Campeche 2.51 1.37 3.65 1.14 0.58 3.35E-05 

5 Coahuila 2.44 1.80 3.08 0.64 0.33 1.07E-05 

6 Colima 2.17 1.22 3.12 0.95 0.48 2.34E-05 

7 Chiapas 0.64 0.39 0.89 0.25 0.13 1.63E-06 

8 Chihuahua 1.57 1.15 2.00 0.42 0.22 4.69E-06 

9 Ciudad de México 2.70 2.26 3.14 0.44 0.23 5.07E-06 

10 Durango 1.81 1.12 2.51 0.69 0.35 1.25E-05 

11 Guanajuato 1.37 1.03 1.71 0.34 0.18 3.07E-06 

12 Guerrero 1.34 0.75 1.93 0.59 0.30 9.10E-06 

13 Hidalgo 0.67 0.32 1.03 0.35 0.18 3.26E-06 

14 Jalisco 2.64 2.24 3.05 0.41 0.21 4.29E-06 

15 México 0.87 0.69 1.05 0.18 0.09 8.44E-07 

16 Michoacán 1.29 0.95 1.62 0.34 0.17 2.93E-06 

17 Morelos 2.65 1.83 3.47 0.82 0.42 1.75E-05 

18 Nayarit 0.98 0.44 1.53 0.55 0.28 7.74E-06 

19 Nuevo León 1.74 1.37 2.11 0.37 0.19 3.52E-06 

20 Oaxaca 1.10 0.72 1.48 0.38 0.19 3.75E-06 

21 Puebla 0.75 0.54 0.96 0.21 0.11 1.14E-06 

22 Querétaro 2.61 1.88 3.34 0.73 0.37 1.39E-05 

23 Quintana Roo 6.58 5.27 7.88 1.30 0.66 4.41E-05 

24 San Luis Potosí 1.23 0.77 1.69 0.46 0.24 5.52E-06 

25 Sinaloa 1.28 0.76 1.81 0.52 0.27 7.08E-06 

26 Sonora 1.99 1.49 2.49 0.50 0.25 6.46E-06 

27 Tabasco 1.62 0.89 2.34 0.72 0.37 1.36E-05 

28 Tamaulipas 3.67 2.87 4.47 0.80 0.41 1.66E-05 

29 Tlaxcala 0.84 0.34 1.34 0.50 0.26 6.56E-06 

30 Veracruz 1.31 1.02 1.60 0.29 0.15 2.25E-06 

31 Yucatán 1.47 0.89 2.05 0.58 0.30 8.74E-06 

32 Zacatecas 1.64 1.02 2.27 0.62 0.32 1.01E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 34.  Error en la sección del registro electoral por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.88 0.81 0.95 0.07 0.04 1.30E-07 

1 Aguascalientes 0.08 0.00 0.23 0.15 0.08 6.18E-07 

2 Baja California 1.12 0.70 1.54 0.42 0.22 4.68E-06 

3 Baja California Sur 0.45 0.09 0.81 0.36 0.18 3.33E-06 

4 Campeche 1.24 0.24 2.25 1.00 0.51 2.61E-05 

5 Coahuila 0.53 0.18 0.88 0.35 0.18 3.21E-06 

6 Colima 0.61 0.17 1.05 0.44 0.22 4.97E-06 

7 Chiapas 0.25 0.06 0.43 0.19 0.09 8.91E-07 

8 Chihuahua 1.34 0.95 1.72 0.38 0.19 3.79E-06 

9 Ciudad de México 2.47 2.02 2.91 0.45 0.23 5.17E-06 

10 Durango 0.95 0.50 1.40 0.45 0.23 5.31E-06 

11 Guanajuato 0.53 0.33 0.73 0.20 0.10 1.01E-06 

12 Guerrero 0.97 0.42 1.51 0.54 0.28 7.70E-06 

13 Hidalgo 0.67 0.32 1.01 0.35 0.18 3.13E-06 

14 Jalisco 0.90 0.67 1.14 0.24 0.12 1.46E-06 

15 México 1.22 1.00 1.44 0.22 0.11 1.25E-06 

16 Michoacán 0.59 0.30 0.88 0.29 0.15 2.17E-06 

17 Morelos 0.31 0.08 0.54 0.23 0.12 1.37E-06 

18 Nayarit 0.22 0.00 0.45 0.23 0.12 1.40E-06 

19 Nuevo León 0.70 0.47 0.93 0.23 0.12 1.38E-06 

20 Oaxaca 0.45 0.20 0.70 0.25 0.13 1.65E-06 

21 Puebla 0.45 0.23 0.66 0.22 0.11 1.23E-06 

22 Querétaro 0.48 0.19 0.78 0.29 0.15 2.27E-06 

23 Quintana Roo 0.88 0.39 1.38 0.50 0.25 6.45E-06 

24 San Luis Potosí 0.12 0.00 0.24 0.12 0.06 3.72E-07 

25 Sinaloa 1.80 0.85 2.76 0.95 0.49 2.37E-05 

26 Sonora 0.98 0.49 1.47 0.49 0.25 6.29E-06 

27 Tabasco 0.29 0.06 0.53 0.24 0.12 1.47E-06 

28 Tamaulipas 0.56 0.21 0.91 0.35 0.18 3.14E-06 

29 Tlaxcala 1.44 0.31 2.57 1.13 0.58 3.33E-05 

30 Veracruz 0.26 0.14 0.37 0.11 0.06 3.43E-07 

31 Yucatán 0.52 0.16 0.88 0.36 0.18 3.40E-06 

32 Zacatecas 0.12 0.00 0.29 0.16 0.08 6.99E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 35.  Ciudadanos no reconocidos con registro electoral por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 2.32 2.22 2.42 0.10 0.05 2.71E-07 

1 Aguascalientes 0.79 0.12 1.46 0.67 0.34 1.18E-05 

2 Baja California 3.21 2.56 3.86 0.65 0.33 1.11E-05 

3 Baja California Sur 3.85 2.53 5.18 1.32 0.67 4.56E-05 

4 Campeche 4.39 2.91 5.88 1.48 0.76 5.74E-05 

5 Coahuila 2.98 2.28 3.68 0.70 0.36 1.27E-05 

6 Colima 2.39 1.41 3.36 0.97 0.50 2.47E-05 

7 Chiapas 0.96 0.65 1.27 0.31 0.16 2.46E-06 

8 Chihuahua 1.83 1.36 2.30 0.47 0.24 5.70E-06 

9 Ciudad de México 3.53 3.02 4.04 0.51 0.26 6.76E-06 

10 Durango 2.50 1.65 3.36 0.85 0.44 1.90E-05 

11 Guanajuato 1.73 1.36 2.10 0.37 0.19 3.53E-06 

12 Guerrero 2.93 2.02 3.83 0.91 0.46 2.14E-05 

13 Hidalgo 1.61 0.97 2.26 0.64 0.33 1.08E-05 

14 Jalisco 3.21 2.79 3.63 0.42 0.21 4.55E-06 

15 México 1.67 1.42 1.92 0.25 0.13 1.63E-06 

16 Michoacán 1.91 1.48 2.35 0.43 0.22 4.92E-06 

17 Morelos 3.45 2.52 4.38 0.93 0.48 2.27E-05 

18 Nayarit 1.17 0.62 1.71 0.55 0.28 7.79E-06 

19 Nuevo León 1.87 1.50 2.25 0.37 0.19 3.63E-06 

20 Oaxaca 2.10 1.56 2.65 0.55 0.28 7.77E-06 

21 Puebla 0.93 0.69 1.17 0.24 0.12 1.50E-06 

22 Querétaro 3.14 2.32 3.96 0.82 0.42 1.77E-05 

23 Quintana Roo 7.46 6.03 8.89 1.43 0.73 5.35E-05 

24 San Luis Potosí 1.30 0.83 1.77 0.47 0.24 5.75E-06 

25 Sinaloa 2.30 1.62 2.97 0.68 0.35 1.20E-05 

26 Sonora 2.87 2.20 3.55 0.68 0.35 1.19E-05 

27 Tabasco 1.92 1.19 2.64 0.73 0.37 1.37E-05 

28 Tamaulipas 4.40 3.53 5.27 0.87 0.45 1.98E-05 

29 Tlaxcala 1.19 0.63 1.76 0.57 0.29 8.40E-06 

30 Veracruz 1.87 1.53 2.20 0.34 0.17 2.94E-06 

31 Yucatán 1.99 1.35 2.62 0.63 0.32 1.05E-05 

32 Zacatecas 1.69 1.06 2.31 0.63 0.32 1.02E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 36.  Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es vivienda habitada por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.35 1.28 1.43 0.08 0.04 1.53E-07 

1 Aguascalientes 0.64 0.02 1.25 0.61 0.31 9.71E-06 

2 Baja California 2.37 1.79 2.96 0.58 0.30 8.91E-06 

3 Baja California Sur 1.98 1.07 2.90 0.92 0.47 2.18E-05 

4 Campeche 1.90 0.91 2.89 0.99 0.51 2.57E-05 

5 Coahuila 1.83 1.25 2.41 0.58 0.30 8.83E-06 

6 Colima 1.37 0.65 2.09 0.72 0.37 1.35E-05 

7 Chiapas 0.60 0.37 0.83 0.23 0.12 1.38E-06 

8 Chihuahua 1.25 0.87 1.63 0.38 0.19 3.75E-06 

9 Ciudad de México 2.38 1.96 2.80 0.42 0.21 4.56E-06 

10 Durango 1.28 0.75 1.81 0.53 0.27 7.21E-06 

11 Guanajuato 0.95 0.67 1.22 0.27 0.14 1.92E-06 

12 Guerrero 0.83 0.35 1.32 0.48 0.25 6.08E-06 

13 Hidalgo 0.59 0.27 0.91 0.32 0.16 2.66E-06 

14 Jalisco 2.28 1.92 2.64 0.36 0.18 3.36E-06 

15 México 0.84 0.67 1.01 0.17 0.09 7.47E-07 

16 Michoacán 0.85 0.58 1.13 0.27 0.14 1.96E-06 

17 Morelos 2.01 1.35 2.68 0.66 0.34 1.14E-05 

18 Nayarit 0.77 0.32 1.22 0.45 0.23 5.34E-06 

19 Nuevo León 1.13 0.82 1.45 0.32 0.16 2.60E-06 

20 Oaxaca 0.95 0.54 1.36 0.41 0.21 4.36E-06 

21 Puebla 0.59 0.41 0.78 0.18 0.09 8.70E-07 

22 Querétaro 2.33 1.68 2.98 0.65 0.33 1.09E-05 

23 Quintana Roo 6.59 5.25 7.93 1.34 0.68 4.68E-05 

24 San Luis Potosí 0.84 0.43 1.24 0.40 0.21 4.23E-06 

25 Sinaloa 0.97 0.48 1.46 0.49 0.25 6.25E-06 

26 Sonora 1.55 1.14 1.96 0.41 0.21 4.30E-06 

27 Tabasco 0.58 0.23 0.94 0.35 0.18 3.25E-06 

28 Tamaulipas 2.38 1.83 2.94 0.55 0.28 7.93E-06 

29 Tlaxcala 0.96 0.43 1.49 0.53 0.27 7.21E-06 

30 Veracruz 0.78 0.54 1.02 0.24 0.12 1.48E-06 

31 Yucatán 1.05 0.46 1.65 0.59 0.30 9.09E-06 

32 Zacatecas 1.18 0.64 1.72 0.54 0.28 7.66E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 37.  Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es predio no habitado por entidad 
federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.47 0.43 0.51 0.04 0.02 4.96E-08 

1 Aguascalientes 0.15 0.00 0.35 0.20 0.10 1.04E-06 

2 Baja California 0.36 0.16 0.57 0.21 0.10 1.10E-06 

3 Baja California Sur 0.65 0.11 1.19 0.54 0.28 7.68E-06 

4 Campeche 1.26 0.34 2.18 0.92 0.47 2.18E-05 

5 Coahuila 0.74 0.41 1.06 0.33 0.17 2.76E-06 

6 Colima 0.97 0.27 1.66 0.69 0.35 1.25E-05 

7 Chiapas 0.09 0.01 0.18 0.09 0.04 1.97E-07 

8 Chihuahua 0.36 0.18 0.53 0.17 0.09 7.55E-07 

9 Ciudad de México 0.46 0.29 0.64 0.18 0.09 8.22E-07 

10 Durango 0.70 0.28 1.12 0.42 0.21 4.59E-06 

11 Guanajuato 0.45 0.25 0.65 0.20 0.10 1.04E-06 

12 Guerrero 0.56 0.24 0.88 0.32 0.16 2.66E-06 

13 Hidalgo 0.29 0.07 0.50 0.22 0.11 1.23E-06 

14 Jalisco 0.58 0.41 0.75 0.17 0.09 7.50E-07 

15 México 0.23 0.15 0.32 0.09 0.04 1.98E-07 

16 Michoacán 0.47 0.28 0.66 0.19 0.09 8.96E-07 

17 Morelos 0.68 0.31 1.04 0.36 0.19 3.46E-06 

18 Nayarit 0.21 0.00 0.46 0.25 0.13 1.58E-06 

19 Nuevo León 0.67 0.43 0.91 0.24 0.12 1.54E-06 

20 Oaxaca 0.22 0.09 0.36 0.13 0.07 4.68E-07 

21 Puebla 0.21 0.10 0.31 0.11 0.06 3.03E-07 

22 Querétaro 0.55 0.23 0.88 0.32 0.16 2.72E-06 

23 Quintana Roo 0.62 0.26 0.98 0.36 0.18 3.39E-06 

24 San Luis Potosí 0.39 0.16 0.62 0.23 0.12 1.40E-06 

25 Sinaloa 0.42 0.19 0.66 0.24 0.12 1.45E-06 

26 Sonora 0.59 0.33 0.86 0.26 0.13 1.82E-06 

27 Tabasco 1.03 0.47 1.60 0.56 0.29 8.26E-06 

28 Tamaulipas 1.38 0.84 1.92 0.54 0.28 7.60E-06 

29 Tlaxcala 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

30 Veracruz 0.56 0.38 0.73 0.17 0.09 7.84E-07 

31 Yucatán 0.68 0.32 1.05 0.37 0.19 3.48E-06 

32 Zacatecas 0.46 0.18 0.74 0.28 0.14 2.05E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 38.  Domicilios no localizados de los ciudadanos con registro electoral por entidad 
federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.52 0.47 0.57 0.05 0.03 7.24E-08 

1 Aguascalientes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

2 Baja California 0.54 0.27 0.81 0.27 0.14 1.86E-06 

3 Baja California Sur 1.21 0.44 1.98 0.77 0.39 1.53E-05 

4 Campeche 1.27 0.41 2.13 0.86 0.44 1.93E-05 

5 Coahuila 0.45 0.17 0.74 0.29 0.15 2.15E-06 

6 Colima 0.05 0.00 0.15 0.10 0.05 2.61E-07 

7 Chiapas 0.28 0.10 0.45 0.17 0.09 7.59E-07 

8 Chihuahua 0.28 0.07 0.49 0.21 0.11 1.14E-06 

9 Ciudad de México 0.71 0.42 1.01 0.30 0.15 2.27E-06 

10 Durango 0.59 0.24 0.94 0.35 0.18 3.22E-06 

11 Guanajuato 0.33 0.17 0.50 0.17 0.08 7.19E-07 

12 Guerrero 1.65 0.95 2.35 0.70 0.36 1.27E-05 

13 Hidalgo 0.75 0.38 1.12 0.37 0.19 3.58E-06 

14 Jalisco 0.38 0.24 0.52 0.14 0.07 5.01E-07 

15 México 0.61 0.44 0.77 0.17 0.08 7.13E-07 

16 Michoacán 0.59 0.35 0.84 0.24 0.12 1.52E-06 

17 Morelos 0.78 0.44 1.11 0.33 0.17 2.89E-06 

18 Nayarit 0.25 0.01 0.50 0.24 0.12 1.54E-06 

19 Nuevo León 0.08 0.01 0.16 0.07 0.04 1.44E-07 

20 Oaxaca 0.96 0.55 1.37 0.41 0.21 4.38E-06 

21 Puebla 0.13 0.02 0.24 0.11 0.05 2.99E-07 

22 Querétaro 0.26 0.06 0.47 0.20 0.10 1.08E-06 

23 Quintana Roo 0.25 0.06 0.43 0.19 0.10 9.28E-07 

24 San Luis Potosí 0.07 0.00 0.18 0.10 0.05 2.72E-07 

25 Sinaloa 0.97 0.61 1.32 0.36 0.18 3.34E-06 

26 Sonora 0.74 0.33 1.16 0.42 0.21 4.48E-06 

27 Tabasco 0.30 0.06 0.54 0.24 0.12 1.49E-06 

28 Tamaulipas 0.69 0.40 0.98 0.29 0.15 2.24E-06 

29 Tlaxcala 0.24 0.00 0.49 0.26 0.13 1.70E-06 

30 Veracruz 0.59 0.42 0.76 0.17 0.09 7.30E-07 

31 Yucatán 0.25 0.04 0.46 0.21 0.11 1.16E-06 

32 Zacatecas 0.04 0.00 0.13 0.09 0.04 1.94E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 39.  Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista por entidad federativa, 
2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 38.18 37.81 38.54 0.37 0.19 3.49E-06 

1 Aguascalientes 22.92 20.10 25.73 2.81 1.44 2.06E-04 

2 Baja California 34.52 32.63 36.41 1.89 0.97 9.33E-05 

3 Baja California Sur 32.66 28.30 37.02 4.36 2.22 4.95E-04 

4 Campeche 26.73 23.41 30.04 3.32 1.69 2.86E-04 

5 Coahuila 32.60 30.04 35.16 2.56 1.31 1.70E-04 

6 Colima 34.49 31.15 37.83 3.34 1.70 2.90E-04 

7 Chiapas 37.23 35.26 39.20 1.97 1.00 1.01E-04 

8 Chihuahua 40.57 38.56 42.58 2.01 1.03 1.05E-04 

9 Ciudad de México 40.83 39.36 42.30 1.47 0.75 5.61E-05 

10 Durango 38.68 35.63 41.73 3.05 1.56 2.42E-04 

11 Guanajuato 34.34 32.78 35.89 1.56 0.79 6.31E-05 

12 Guerrero 38.94 36.61 41.26 2.32 1.18 1.40E-04 

13 Hidalgo 34.12 31.90 36.34 2.22 1.13 1.28E-04 

14 Jalisco 37.99 36.76 39.23 1.23 0.63 3.96E-05 

15 México 39.36 38.32 40.39 1.04 0.53 2.80E-05 

16 Michoacán 31.84 30.12 33.56 1.72 0.88 7.69E-05 

17 Morelos 35.17 32.79 37.55 2.38 1.21 1.47E-04 

18 Nayarit 32.53 29.61 35.44 2.92 1.49 2.21E-04 

19 Nuevo León 39.87 37.86 41.88 2.01 1.03 1.05E-04 

20 Oaxaca 40.82 38.82 42.81 1.99 1.02 1.03E-04 

21 Puebla 43.69 41.96 45.43 1.74 0.89 7.85E-05 

22 Querétaro 31.42 28.99 33.84 2.42 1.24 1.53E-04 

23 Quintana Roo 29.43 26.80 32.06 2.63 1.34 1.79E-04 

24 San Luis Potosí 39.17 36.64 41.70 2.53 1.29 1.66E-04 

25 Sinaloa 45.68 43.43 47.94 2.25 1.15 1.32E-04 

26 Sonora 39.39 37.04 41.75 2.35 1.20 1.44E-04 

27 Tabasco 29.75 27.57 31.93 2.18 1.11 1.24E-04 

28 Tamaulipas 38.44 36.43 40.45 2.01 1.03 1.05E-04 

29 Tlaxcala 46.75 43.04 50.45 3.71 1.89 3.57E-04 

30 Veracruz 43.27 41.77 44.76 1.50 0.76 5.82E-05 

31 Yucatán 40.11 37.45 42.76 2.65 1.35 1.83E-04 

32 Zacatecas 40.10 36.71 43.48 3.38 1.73 2.98E-04 
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5.1.8 Comparación estatal 2015-2018 

Cuadro 40.  Residentes en la sección de registro por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 86.07 1.64E-06 87.68 1.29E-06 9.41 Significativo 

1 Aguascalientes 81.51 1.44E-04 84.09 1.52E-04 1.50 No significativo 

2 Baja California 77.04 7.96E-05 81.53 5.80E-05 3.83 Significativo 

3 Baja California Sur 80.23 2.96E-04 82.00 2.64E-04 0.75 No significativo 

4 Campeche 89.47 2.18E-04 85.22 2.24E-04 2.02 Significativo 

5 Coahuila 80.77 7.96E-05 86.25 4.75E-05 4.87 Significativo 

6 Colima 79.69 2.47E-04 80.95 1.42E-04 0.64 No significativo 

7 Chiapas 89.64 3.47E-05 92.29 2.40E-05 3.47 Significativo 

8 Chihuahua 80.90 9.12E-05 81.55 4.80E-05 0.55 No significativo 

9 Ciudad de México 88.76 1.29E-05 88.79 1.82E-05 0.07 No significativo 

10 Durango 84.58 3.36E-04 84.44 8.74E-05 0.07 No significativo 

11 Guanajuato 84.69 3.91E-05 87.98 2.35E-05 4.16 Significativo 

12 Guerrero 86.45 6.72E-05 89.02 4.99E-05 2.38 Significativo 

13 Hidalgo 89.50 4.86E-05 90.83 3.20E-05 1.48 No significativo 

14 Jalisco 81.77 3.09E-05 83.00 2.26E-05 1.69 No significativo 

15 México 89.07 8.83E-06 90.72 9.58E-06 3.86 Significativo 

16 Michoacán 85.35 4.27E-05 83.15 4.57E-05 2.34 Significativo 

17 Morelos 86.24 8.71E-05 89.18 6.45E-05 2.39 Significativo 

18 Nayarit 79.64 2.13E-04 82.99 1.19E-04 1.83 No significativo 

19 Nuevo León 83.64 4.15E-05 86.22 3.81E-05 2.89 Significativo 

20 Oaxaca 88.99 3.60E-05 91.16 3.08E-05 2.66 Significativo 

21 Puebla 88.09 2.42E-05 90.61 1.99E-05 3.79 Significativo 

22 Querétaro 88.19 9.08E-05 86.65 5.56E-05 1.27 No significativo 

23 Quintana Roo 84.49 1.60E-04 80.36 1.61E-04 2.31 Significativo 

24 San Luis Potosí 89.25 5.52E-05 90.12 3.94E-05 0.90 No significativo 

25 Sinaloa 83.29 7.87E-05 87.13 6.74E-05 3.17 Significativo 

26 Sonora 83.35 6.73E-05 82.86 7.13E-05 0.42 No significativo 

27 Tabasco 87.22 1.11E-04 87.32 6.41E-05 0.08 No significativo 

28 Tamaulipas 83.39 7.78E-05 86.93 4.50E-05 3.19 Significativo 

29 Tlaxcala 91.54 1.05E-04 93.07 6.81E-05 1.16 No significativo 

30 Veracruz 88.65 2.08E-05 89.51 1.74E-05 1.39 No significativo 

31 Yucatán 86.43 7.95E-05 93.66 3.70E-05 6.69 Significativo 

32 Zacatecas 84.03 1.45E-04 86.84 7.44E-05 1.90 No significativo 
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Cuadro 41.  Residentes en el domicilio de registro por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Nacional 79.54 2.16E-06 80.15 1.79E-06 3.06 Significativo 

1 Aguascalientes 73.97 1.51E-04 78.41 1.87E-04 2.42 Significativo 

2 Baja California 68.02 9.54E-05 70.88 6.95E-05 2.23 Significativo 

3 Baja California Sur 72.01 3.06E-04 70.81 3.13E-04 0.48 No significativo 

4 Campeche 83.56 3.45E-04 78.53 2.40E-04 2.08 Significativo 

5 Coahuila 74.42 9.40E-05 76.71 6.76E-05 1.80 No significativo 

6 Colima 69.93 1.88E-04 71.68 1.73E-04 0.92 No significativo 

7 Chiapas 86.38 4.95E-05 88.50 4.25E-05 2.22 Significativo 

8 Chihuahua 73.68 1.04E-04 74.56 5.61E-05 0.70 No significativo 

9 Ciudad de México 78.93 2.12E-05 79.29 2.84E-05 0.52 No significativo 

10 Durango 79.55 3.46E-04 79.18 1.12E-04 0.17 No significativo 

11 Guanajuato 79.34 4.60E-05 81.32 3.01E-05 2.26 Significativo 

12 Guerrero 83.22 9.18E-05 84.20 6.55E-05 0.78 No significativo 

13 Hidalgo 85.01 6.54E-05 86.40 5.59E-05 1.26 No significativo 

14 Jalisco 72.72 4.00E-05 72.20 3.04E-05 0.61 No significativo 

15 México 82.34 1.38E-05 82.89 1.25E-05 1.06 No significativo 

16 Michoacán 79.96 5.18E-05 77.88 5.78E-05 1.99 Significativo 

17 Morelos 78.93 1.14E-04 79.19 1.19E-04 0.17 No significativo 

18 Nayarit 71.95 1.83E-04 74.77 1.60E-04 1.52 No significativo 

19 Nuevo León 75.59 6.13E-05 76.86 5.06E-05 1.21 No significativo 

20 Oaxaca 85.31 4.37E-05 86.09 4.23E-05 0.85 No significativo 

21 Puebla 83.02 3.17E-05 84.77 3.07E-05 2.22 Significativo 

22 Querétaro 82.05 1.36E-04 78.89 8.83E-05 2.11 Significativo 

23 Quintana Roo 68.13 4.78E-04 64.57 1.59E-04 1.41 No significativo 

24 San Luis Potosí 83.97 7.30E-05 83.36 6.74E-05 0.51 No significativo 

25 Sinaloa 79.27 8.93E-05 81.56 8.56E-05 1.74 No significativo 

26 Sonora 77.32 7.37E-05 75.64 9.54E-05 1.30 No significativo 

27 Tabasco 81.87 1.34E-04 81.42 9.61E-05 0.30 No significativo 

28 Tamaulipas 75.55 8.24E-05 77.05 6.16E-05 1.25 No significativo 

29 Tlaxcala 87.72 1.82E-04 87.85 1.10E-04 0.08 No significativo 

30 Veracruz 83.49 2.68E-05 83.91 2.23E-05 0.59 No significativo 

31 Yucatán 82.25 9.45E-05 87.36 6.74E-05 4.01 Significativo 

32 Zacatecas 80.44 1.69E-04 81.01 1.23E-04 0.33 No significativo 
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Cuadro 42.  Cambio de domicilio no reportado por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Nacional 16.48 1.76E-06 16.02 1.47E-06 2.56 Significativo 

1 Aguascalientes 24.94 1.45E-04 19.33 1.79E-04 3.12 Significativo 

2 Baja California 27.51 8.63E-05 23.96 6.33E-05 2.90 Significativo 

3 Baja California Sur 22.95 4.47E-04 25.11 2.97E-04 0.79 No significativo 

4 Campeche 11.05 1.67E-04 17.49 1.81E-04 3.45 Significativo 

5 Coahuila 21.78 7.13E-05 19.00 6.32E-05 2.40 Significativo 

6 Colima 26.37 2.10E-04 23.87 1.56E-04 1.31 No significativo 

7 Chiapas 11.85 4.22E-05 10.10 3.93E-05 1.94 No significativo 

8 Chihuahua 21.91 8.08E-05 20.85 4.82E-05 0.93 No significativo 

9 Ciudad de México 13.93 1.27E-05 14.07 2.07E-05 0.24 No significativo 

10 Durango 15.10 2.97E-04 16.15 8.50E-05 0.54 No significativo 

11 Guanajuato 16.59 3.85E-05 15.86 2.59E-05 0.91 No significativo 

12 Guerrero 13.65 7.21E-05 10.51 4.82E-05 2.86 Significativo 

13 Hidalgo 12.37 6.40E-05 11.07 5.00E-05 1.21 No significativo 

14 Jalisco 21.80 3.02E-05 22.68 2.64E-05 1.17 No significativo 

15 México 13.93 1.16E-05 14.13 9.78E-06 0.43 No significativo 

16 Michoacán 18.09 5.24E-05 19.32 5.02E-05 1.21 No significativo 

17 Morelos 16.65 9.98E-05 16.10 9.46E-05 0.39 No significativo 

18 Nayarit 23.96 1.82E-04 22.39 1.54E-04 0.86 No significativo 

19 Nuevo León 19.89 4.86E-05 19.71 4.44E-05 0.19 No significativo 

20 Oaxaca 12.16 3.73E-05 11.57 3.50E-05 0.70 No significativo 

21 Puebla 13.76 2.33E-05 12.19 2.29E-05 2.30 Significativo 

22 Querétaro 16.39 1.26E-04 17.04 6.61E-05 0.47 No significativo 

23 Quintana Roo 26.62 4.40E-04 27.44 1.25E-04 0.34 No significativo 

24 San Luis Potosí 13.20 6.04E-05 14.17 6.21E-05 0.87 No significativo 

25 Sinaloa 17.29 7.84E-05 14.05 6.12E-05 2.74 Significativo 

26 Sonora 17.82 5.90E-05 20.29 8.59E-05 2.05 Significativo 

27 Tabasco 15.75 1.07E-04 15.75 8.05E-05 0.00 No significativo 

28 Tamaulipas 18.97 6.92E-05 16.62 4.65E-05 2.19 Significativo 

29 Tlaxcala 9.29 1.16E-04 9.53 8.17E-05 0.17 No significativo 

30 Veracruz 13.15 2.17E-05 13.31 1.74E-05 0.26 No significativo 

31 Yucatán 14.01 7.16E-05 9.69 5.45E-05 3.85 Significativo 

32 Zacatecas 16.69 1.52E-04 16.29 1.00E-04 0.25 No significativo 
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Cuadro 43.  Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio por entidad federativa, 2015-
2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 

cambio 
Valor del 

indicador % 
Error cuadrático 

medio 
Valor del 

indicador % 
Error cuadrático 

medio 

Nacional 6.50 7.90E-07 5.82 5.68E-07 5.84 Significativo 

1 Aguascalientes 14.34 1.28E-04 10.78 8.46E-05 2.44 Significativo 

2 Baja California 13.29 5.24E-05 10.35 3.77E-05 3.10 Significativo 

3 Baja California Sur 14.89 2.36E-04 11.69 1.50E-04 1.63 No significativo 

4 Campeche 5.92 8.13E-05 8.99 7.00E-05 2.50 Significativo 

5 Coahuila 12.26 4.43E-05 8.54 2.76E-05 4.39 Significativo 

6 Colima 11.62 2.37E-04 8.93 9.82E-05 1.47 No significativo 

7 Chiapas 5.46 1.79E-05 3.44 9.42E-06 3.88 Significativo 

8 Chihuahua 11.63 5.25E-05 9.45 2.40E-05 2.50 Significativo 

9 Ciudad de México 2.43 2.48E-06 2.30 3.57E-06 0.56 No significativo 

10 Durango 7.91 1.37E-04 8.37 4.51E-05 0.34 No significativo 

11 Guanajuato 8.15 1.88E-05 7.76 1.66E-05 0.65 No significativo 

12 Guerrero 5.07 2.90E-05 3.39 1.49E-05 2.54 Significativo 

13 Hidalgo 4.18 2.37E-05 3.40 1.41E-05 1.28 No significativo 

14 Jalisco 8.12 1.63E-05 8.58 9.23E-06 0.90 No significativo 

15 México 3.95 3.07E-06 3.31 2.76E-06 2.63 Significativo 

16 Michoacán 7.98 2.64E-05 8.33 2.63E-05 0.48 No significativo 

17 Morelos 4.05 3.37E-05 4.28 3.06E-05 0.29 No significativo 

18 Nayarit 13.88 1.83E-04 10.23 8.40E-05 2.23 Significativo 

19 Nuevo León 5.50 2.28E-05 5.27 1.25E-05 0.40 No significativo 

20 Oaxaca 3.79 1.10E-05 2.94 9.12E-06 1.89 No significativo 

21 Puebla 4.63 1.07E-05 5.07 8.99E-06 1.00 No significativo 

22 Querétaro 5.06 4.15E-05 8.66 4.10E-05 3.96 Significativo 

23 Quintana Roo 7.33 5.71E-05 12.34 9.92E-05 4.01 Significativo 

24 San Luis Potosí 5.49 2.33E-05 6.31 2.87E-05 1.14 No significativo 

25 Sinaloa 9.44 4.08E-05 6.04 2.90E-05 4.07 Significativo 

26 Sonora 10.04 4.45E-05 9.59 3.83E-05 0.50 No significativo 

27 Tabasco 6.05 3.05E-05 6.51 3.44E-05 0.57 No significativo 

28 Tamaulipas 9.02 4.45E-05 5.79 2.00E-05 4.02 Significativo 

29 Tlaxcala 3.86 4.86E-05 1.73 2.18E-05 2.54 Significativo 

30 Veracruz 5.26 1.05E-05 4.82 7.83E-06 1.02 No significativo 

31 Yucatán 8.78 5.72E-05 4.26 2.46E-05 5.00 Significativo 

32 Zacatecas 7.43 5.08E-05 5.54 3.15E-05 2.09 Significativo 
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Cuadro 44.  Cambio de domicilio no reportado a otro municipio del mismo estado por entidad 
federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 2.54 2.91E-07 2.07 2.33E-07 6.54 Significativo 

1 Aguascalientes 1.78 1.40E-05 1.01 6.22E-06 1.71 No significativo 

2 Baja California 1.42 9.00E-06 0.90 2.33E-06 1.54 No significativo 

3 Baja California Sur 1.84 2.50E-05 1.50 1.90E-05 0.51 No significativo 

4 Campeche 2.34 3.85E-05 1.94 2.16E-05 0.52 No significativo 

5 Coahuila 2.18 9.31E-06 1.77 8.02E-06 0.99 No significativo 

6 Colima 2.07 2.32E-05 3.12 2.11E-05 1.58 No significativo 

7 Chiapas 2.62 9.36E-06 2.03 7.35E-06 1.44 No significativo 

8 Chihuahua 1.87 1.21E-05 2.32 9.22E-06 0.99 No significativo 

9 Ciudad de México 2.61 3.01E-06 2.04 3.76E-06 2.17 Significativo 

10 Durango 1.60 2.28E-05 0.92 5.83E-06 1.28 No significativo 

11 Guanajuato 1.21 2.86E-06 0.76 1.25E-06 2.22 Significativo 

12 Guerrero 2.06 1.03E-05 1.42 6.22E-06 1.58 No significativo 

13 Hidalgo 2.36 1.03E-05 1.82 7.02E-06 1.30 No significativo 

14 Jalisco 4.03 6.30E-06 3.12 4.61E-06 2.78 Significativo 

15 México 2.64 1.93E-06 2.54 2.68E-06 0.48 No significativo 

16 Michoacán 1.47 3.54E-06 1.94 5.03E-06 1.62 No significativo 

17 Morelos 3.34 2.21E-05 1.85 1.05E-05 2.61 Significativo 

18 Nayarit 3.60 4.28E-05 2.51 1.51E-05 1.43 No significativo 

19 Nuevo León 6.65 1.76E-05 4.67 1.01E-05 3.75 Significativo 

20 Oaxaca 2.90 1.08E-05 2.51 9.16E-06 0.88 No significativo 

21 Puebla 2.43 5.89E-06 1.25 2.38E-06 4.09 Significativo 

22 Querétaro 2.70 2.12E-05 1.47 7.17E-06 2.31 Significativo 

23 Quintana Roo 1.44 6.77E-06 1.34 7.90E-06 0.25 No significativo 

24 San Luis Potosí 1.76 7.25E-06 0.77 3.14E-06 3.07 Significativo 

25 Sinaloa 2.03 6.41E-06 1.56 4.69E-06 1.40 No significativo 

26 Sonora 2.12 1.23E-05 2.84 1.12E-05 1.49 No significativo 

27 Tabasco 2.41 1.90E-05 2.68 1.75E-05 0.45 No significativo 

28 Tamaulipas 1.13 3.95E-06 1.15 4.30E-06 0.08 No significativo 

29 Tlaxcala 1.07 1.19E-05 2.29 2.17E-05 2.10 Significativo 

30 Veracruz 2.85 4.97E-06 2.49 4.77E-06 1.17 No significativo 

31 Yucatán 1.99 1.13E-05 0.86 4.47E-06 2.86 Significativo 

32 Zacatecas 1.47 2.36E-05 1.03 5.70E-06 0.82 No significativo 
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Cuadro 45.  Cambio de domicilio no reportado a otro estado por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Nacional 1.67 1.92E-07 1.26 1.28E-07 7.38 Significativo 

1 Aguascalientes 1.26 9.82E-06 1.04 5.97E-06 0.57 No significativo 

2 Baja California 3.64 1.80E-05 1.85 5.75E-06 3.67 Significativo 

3 Baja California Sur 1.29 1.67E-05 1.33 1.37E-05 0.06 No significativo 

4 Campeche 1.22 2.45E-05 3.18 3.70E-05 2.50 Significativo 

5 Coahuila 1.39 5.46E-06 0.77 3.65E-06 2.04 Significativo 

6 Colima 2.07 3.08E-05 2.56 3.50E-05 0.60 No significativo 

7 Chiapas 1.48 5.33E-06 1.38 3.44E-06 0.31 No significativo 

8 Chihuahua 1.21 5.12E-06 0.66 1.76E-06 2.08 Significativo 

9 Ciudad de México 1.91 2.28E-06 1.90 3.02E-06 0.07 No significativo 

10 Durango 1.46 8.35E-06 1.63 8.38E-06 0.42 No significativo 

11 Guanajuato 0.82 1.77E-06 0.72 1.12E-06 0.62 No significativo 

12 Guerrero 1.67 7.27E-06 1.28 4.62E-06 1.13 No significativo 

13 Hidalgo 1.91 8.08E-06 1.68 6.57E-06 0.60 No significativo 

14 Jalisco 1.26 1.98E-06 0.88 1.21E-06 2.12 Significativo 

15 México 1.83 1.42E-06 1.10 1.02E-06 4.67 Significativo 

16 Michoacán 1.60 4.12E-06 1.18 2.86E-06 1.57 No significativo 

17 Morelos 2.38 1.34E-05 1.45 7.08E-06 2.06 Significativo 

18 Nayarit 1.22 1.14E-05 1.71 8.19E-06 1.11 No significativo 

19 Nuevo León 1.06 3.80E-06 0.68 1.32E-06 1.68 No significativo 

20 Oaxaca 2.02 5.65E-06 1.58 4.94E-06 1.36 No significativo 

21 Puebla 1.78 4.01E-06 1.05 2.37E-06 2.91 Significativo 

22 Querétaro 2.73 2.93E-05 1.10 5.52E-06 2.75 Significativo 

23 Quintana Roo 2.45 1.94E-05 1.64 9.43E-06 1.51 No significativo 

24 San Luis Potosí 1.33 6.06E-06 0.76 2.76E-06 1.95 No significativo 

25 Sinaloa 1.79 8.61E-06 1.20 4.77E-06 1.60 No significativo 

26 Sonora 1.69 8.09E-06 1.29 4.75E-06 1.11 No significativo 

27 Tabasco 2.86 1.96E-05 2.69 2.10E-05 0.27 No significativo 

28 Tamaulipas 1.21 5.27E-06 0.98 2.80E-06 0.81 No significativo 

29 Tlaxcala 1.47 1.78E-05 0.82 1.14E-05 1.20 No significativo 

30 Veracruz 1.63 3.06E-06 1.53 2.08E-06 0.45 No significativo 

31 Yucatán 0.70 3.67E-06 0.36 1.39E-06 1.54 No significativo 

32 Zacatecas 1.53 1.70E-05 1.52 8.14E-06 0.01 No significativo 
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Cuadro 46.  Cambio de domicilio no reportado a otro país por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Nacional 1.64 1.93E-07 1.24 1.35E-07 7.01 Significativo 

1 Aguascalientes 1.92 1.80E-05 2.36 2.58E-05 0.67 No significativo 

2 Baja California 3.09 1.17E-05 2.30 6.49E-06 1.85 No significativo 

3 Baja California Sur 0.12 1.04E-06 0.10 9.90E-07 0.11 No significativo 

4 Campeche 0.23 2.72E-06 0.22 2.31E-06 0.04 No significativo 

5 Coahuila 1.51 5.40E-06 0.96 2.73E-06 1.93 No significativo 

6 Colima 3.16 3.64E-05 1.72 1.32E-05 2.04 Significativo 

7 Chiapas 0.52 1.85E-06 0.30 6.26E-07 1.40 No significativo 

8 Chihuahua 2.35 7.00E-06 3.09 7.47E-06 1.94 No significativo 

9 Ciudad de México 0.54 5.15E-07 0.37 4.84E-07 1.73 No significativo 

10 Durango 1.53 1.78E-05 1.79 1.14E-05 0.49 No significativo 

11 Guanajuato 4.08 1.15E-05 1.95 4.67E-06 5.31 Significativo 

12 Guerrero 2.43 8.34E-06 1.08 7.00E-06 3.44 Significativo 

13 Hidalgo 1.11 5.66E-06 0.55 1.61E-06 2.09 Significativo 

14 Jalisco 2.89 4.84E-06 2.30 3.67E-06 2.02 Significativo 

15 México 0.60 5.22E-07 0.34 3.07E-07 2.89 Significativo 

16 Michoacán 4.30 1.64E-05 4.62 1.84E-05 0.54 No significativo 

17 Morelos 2.31 1.41E-05 1.09 4.38E-06 2.84 Significativo 

18 Nayarit 1.78 2.10E-05 1.62 1.00E-05 0.29 No significativo 

19 Nuevo León 1.17 5.48E-06 0.93 2.78E-06 0.84 No significativo 

20 Oaxaca 2.13 6.86E-06 1.29 4.14E-06 2.54 Significativo 

21 Puebla 1.58 3.80E-06 0.68 8.57E-07 4.17 Significativo 

22 Querétaro 0.75 5.90E-06 1.19 7.47E-06 1.22 No significativo 

23 Quintana Roo 0.30 1.73E-06 0.26 1.19E-06 0.21 No significativo 

24 San Luis Potosí 1.91 7.59E-06 1.49 8.25E-06 1.06 No significativo 

25 Sinaloa 1.33 5.21E-06 1.09 6.25E-06 0.70 No significativo 

26 Sonora 1.70 7.95E-06 1.80 6.67E-06 0.26 No significativo 

27 Tabasco 0.33 2.92E-06 0.03 2.45E-08 1.76 No significativo 

28 Tamaulipas 2.34 8.73E-06 1.77 5.21E-06 1.53 No significativo 

29 Tlaxcala 0.96 1.74E-05 0.61 6.30E-06 0.71 No significativo 

30 Veracruz 0.57 9.07E-07 0.49 7.05E-07 0.62 No significativo 

31 Yucatán 0.38 2.18E-06 0.33 2.30E-06 0.23 No significativo 

32 Zacatecas 4.94 3.18E-05 4.26 3.54E-05 0.82 No significativo 
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Cuadro 47.  Destino del cambio no especificado por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Nacional 4.12 5.53E-07 5.64 6.77E-07 
13.6

5 
Significativo 

1 Aguascalientes 5.64 6.12E-05 4.14 4.89E-05 1.43 No significativo 

2 Baja California 6.07 2.99E-05 8.55 3.50E-05 3.08 Significativo 

3 Baja California Sur 4.81 1.21E-04 10.48 1.40E-04 3.51 Significativo 

4 Campeche 1.34 3.55E-05 3.15 2.55E-05 2.32 Significativo 

5 Coahuila 4.44 2.41E-05 6.96 4.47E-05 3.04 Significativo 

6 Colima 7.45 1.31E-04 7.54 9.42E-05 0.06 No significativo 

7 Chiapas 1.77 5.73E-06 2.95 1.26E-05 2.75 Significativo 

8 Chihuahua 4.85 2.44E-05 5.33 1.62E-05 0.76 No significativo 

9 Ciudad de México 6.43 7.53E-06 7.47 1.19E-05 2.34 Significativo 

10 Durango 2.60 1.81E-05 3.45 2.06E-05 1.36 No significativo 

11 Guanajuato 2.34 6.95E-06 4.68 9.50E-06 5.78 Significativo 

12 Guerrero 2.42 1.60E-05 3.34 1.56E-05 1.64 No significativo 

13 Hidalgo 2.80 1.70E-05 3.63 1.86E-05 1.38 No significativo 

14 Jalisco 5.50 9.73E-06 7.81 1.45E-05 4.69 Significativo 

15 México 4.91 3.91E-06 6.84 5.63E-06 6.24 Significativo 

16 Michoacán 2.75 9.22E-06 3.25 9.34E-06 1.17 No significativo 

17 Morelos 4.56 3.05E-05 7.43 6.57E-05 2.93 Significativo 

18 Nayarit 3.49 4.56E-05 6.32 6.82E-05 2.65 Significativo 

19 Nuevo León 5.51 1.58E-05 8.17 2.51E-05 4.16 Significativo 

20 Oaxaca 1.32 6.10E-06 3.25 1.12E-05 4.64 Significativo 

21 Puebla 3.34 6.56E-06 4.14 1.03E-05 1.94 No significativo 

22 Querétaro 5.15 5.58E-05 4.61 2.85E-05 0.59 No significativo 

23 Quintana Roo 15.10 4.31E-04 11.84 1.02E-04 1.41 No significativo 

24 San Luis Potosí 2.71 1.34E-05 4.84 2.69E-05 3.36 Significativo 

25 Sinaloa 2.70 1.96E-05 4.15 1.90E-05 2.33 Significativo 

26 Sonora 2.29 1.06E-05 4.77 1.89E-05 4.58 Significativo 

27 Tabasco 4.09 3.37E-05 3.84 3.23E-05 0.32 No significativo 

28 Tamaulipas 5.26 2.67E-05 6.92 2.52E-05 2.29 Significativo 

29 Tlaxcala 1.93 1.45E-05 4.07 4.42E-05 2.80 Significativo 

30 Veracruz 2.83 5.95E-06 3.98 6.80E-06 3.21 Significativo 

31 Yucatán 2.16 8.86E-06 3.88 2.60E-05 2.92 Significativo 

32 Zacatecas 1.33 1.73E-05 3.94 4.96E-05 3.20 Significativo 
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Cuadro 48.  Fallecidos con registro electoral por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Nacional 0.77 7.80E-08 0.82 6.64E-08 1.28 No significativo 

1 Aguascalientes 0.32 2.38E-06 0.23 1.23E-06 0.52 No significativo 

2 Baja California 0.31 9.73E-07 0.72 2.45E-06 2.25 Significativo 

3 Baja California Sur 0.64 7.28E-06 0.57 6.32E-06 0.18 No significativo 

4 Campeche 0.67 8.62E-06 0.65 3.76E-06 0.07 No significativo 

5 Coahuila 0.85 2.91E-06 0.45 9.14E-07 2.04 Significativo 

6 Colima 0.67 9.17E-06 0.51 4.18E-06 0.45 No significativo 

7 Chiapas 0.31 6.35E-07 0.38 8.18E-07 0.52 No significativo 

8 Chihuahua 0.92 3.87E-06 1.01 2.26E-06 0.37 No significativo 

9 Ciudad de México 0.93 8.44E-07 1.21 1.67E-06 1.78 No significativo 

10 Durango 2.39 2.22E-05 1.62 6.10E-06 1.44 No significativo 

11 Guanajuato 0.84 1.66E-06 0.44 6.79E-07 2.64 Significativo 

12 Guerrero 1.88 9.22E-06 2.54 6.94E-06 1.65 No significativo 

13 Hidalgo 0.68 2.50E-06 0.76 2.18E-06 0.38 No significativo 

14 Jalisco 0.86 1.24E-06 0.84 9.19E-07 0.17 No significativo 

15 México 0.57 3.47E-07 0.63 4.04E-07 0.74 No significativo 

16 Michoacán 0.55 1.71E-06 0.77 1.53E-06 1.23 No significativo 

17 Morelos 0.89 5.83E-06 0.72 2.50E-06 0.57 No significativo 

18 Nayarit 0.77 7.44E-06 1.00 5.34E-06 0.63 No significativo 

19 Nuevo León 0.57 1.36E-06 0.52 1.03E-06 0.33 No significativo 

20 Oaxaca 0.71 1.81E-06 0.63 1.34E-06 0.46 No significativo 

21 Puebla 1.13 2.03E-06 1.31 2.25E-06 0.88 No significativo 

22 Querétaro 0.32 1.95E-06 0.26 1.03E-06 0.38 No significativo 

23 Quintana Roo 0.42 2.09E-06 0.26 2.06E-06 0.76 No significativo 

24 San Luis Potosí 0.34 1.67E-06 0.59 2.22E-06 1.27 No significativo 

25 Sinaloa 0.76 4.28E-06 1.17 4.05E-06 1.42 No significativo 

26 Sonora 0.68 2.86E-06 0.81 2.33E-06 0.61 No significativo 

27 Tabasco 0.60 3.37E-06 0.82 3.60E-06 0.83 No significativo 

28 Tamaulipas 1.20 4.70E-06 1.45 3.11E-06 0.89 No significativo 

29 Tlaxcala 0.21 2.13E-06 0.36 2.74E-06 0.67 No significativo 

30 Veracruz 0.81 1.35E-06 0.63 8.13E-07 1.23 No significativo 

31 Yucatán 0.59 3.38E-06 0.76 3.43E-06 0.67 No significativo 

32 Zacatecas 0.83 8.65E-06 0.44 2.31E-06 1.17 No significativo 
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Cuadro 49.  Reconocidos que no han vivido en el domicilio por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Nacional 0.44 5.03E-08 0.31 2.94E-08 4.75 Significativo 

1 Aguascalientes 0.41 2.81E-06 0.54 2.93E-06 0.55 No significativo 

2 Baja California 0.63 2.75E-06 0.54 1.34E-06 0.41 No significativo 

3 Baja California Sur 0.54 6.59E-06 0.65 6.12E-06 0.33 No significativo 

4 Campeche 0.43 1.29E-05 0.00 0.00E+00 1.20 No significativo 

5 Coahuila 0.28 1.00E-06 0.18 6.54E-07 0.72 No significativo 

6 Colima 1.26 2.15E-05 0.41 3.15E-06 1.72 No significativo 

7 Chiapas 0.34 9.14E-07 0.16 4.14E-07 1.55 No significativo 

8 Chihuahua 0.58 2.61E-06 0.39 9.05E-07 1.02 No significativo 

9 Ciudad de México 0.66 6.66E-07 0.33 4.37E-07 3.13 Significativo 

10 Durango 0.43 2.49E-06 0.31 1.91E-06 0.57 No significativo 

11 Guanajuato 0.39 8.48E-07 0.22 4.33E-07 1.59 No significativo 

12 Guerrero 0.18 6.41E-07 0.21 6.40E-07 0.22 No significativo 

13 Hidalgo 0.26 7.64E-07 0.26 7.53E-07 0.05 No significativo 

14 Jalisco 0.79 1.37E-06 0.53 7.42E-07 1.78 No significativo 

15 México 0.40 3.38E-07 0.38 3.07E-07 0.20 No significativo 

16 Michoacán 0.30 6.57E-07 0.16 2.86E-07 1.46 No significativo 

17 Morelos 0.82 5.54E-06 0.34 1.81E-06 1.77 No significativo 

18 Nayarit 0.78 1.17E-05 0.50 5.14E-06 0.68 No significativo 

19 Nuevo León 0.37 1.17E-06 0.22 4.33E-07 1.14 No significativo 

20 Oaxaca 0.28 8.40E-07 0.10 3.66E-07 1.65 No significativo 

21 Puebla 0.32 7.72E-07 0.34 8.18E-07 0.10 No significativo 

22 Querétaro 0.31 1.98E-06 0.32 1.42E-06 0.04 No significativo 

23 Quintana Roo 0.49 4.08E-06 0.57 4.40E-06 0.26 No significativo 

24 San Luis Potosí 0.17 9.49E-07 0.31 1.14E-06 0.98 No significativo 

25 Sinaloa 0.24 1.26E-06 0.31 1.06E-06 0.44 No significativo 

26 Sonora 0.72 3.53E-06 0.26 9.48E-07 2.17 Significativo 

27 Tabasco 0.14 1.01E-06 0.00 0.00E+00 1.40 No significativo 

28 Tamaulipas 0.67 2.27E-06 0.41 1.12E-06 1.42 No significativo 

29 Tlaxcala 0.24 2.01E-06 0.26 1.92E-06 0.09 No significativo 

30 Veracruz 0.40 1.13E-06 0.27 5.50E-07 0.93 No significativo 

31 Yucatán 0.37 1.77E-06 0.15 7.80E-07 1.35 No significativo 

32 Zacatecas 0.09 8.77E-07 0.16 6.39E-07 0.50 No significativo 
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Cuadro 50.  Residentes con domicilio mal ubicado por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Nacional 0.86 1.11E-07 0.65 8.82E-08 4.68 Significativo 

1 Aguascalientes 0.36 2.62E-06 0.08 6.18E-07 1.55 No significativo 

2 Baja California 1.30 7.06E-06 0.85 3.12E-06 1.42 No significativo 

3 Baja California Sur 0.23 2.75E-06 0.19 1.37E-06 0.20 No significativo 

4 Campeche 1.64 5.22E-05 0.80 2.44E-05 0.96 No significativo 

5 Coahuila 0.89 7.16E-06 0.40 2.46E-06 1.58 No significativo 

6 Colima 0.31 4.24E-06 0.61 4.99E-06 0.99 No significativo 

7 Chiapas 0.50 1.38E-06 0.20 7.64E-07 2.09 Significativo 

8 Chihuahua 1.13 6.35E-06 0.92 2.61E-06 0.69 No significativo 

9 Ciudad de México 1.87 2.13E-06 1.83 2.98E-06 0.18 No significativo 

10 Durango 0.48 2.63E-06 0.70 3.86E-06 0.87 No significativo 

11 Guanajuato 0.81 2.62E-06 0.45 9.19E-07 1.92 No significativo 

12 Guerrero 0.46 2.32E-06 0.74 3.70E-06 1.13 No significativo 

13 Hidalgo 0.68 3.76E-06 0.57 2.36E-06 0.47 No significativo 

14 Jalisco 0.62 1.05E-06 0.55 7.85E-07 0.52 No significativo 

15 México 1.25 1.19E-06 0.93 9.39E-07 2.18 Significativo 

16 Michoacán 0.09 2.52E-07 0.44 1.39E-06 2.71 Significativo 

17 Morelos 0.97 8.17E-06 0.27 1.30E-06 2.27 Significativo 

18 Nayarit 1.25 1.16E-05 0.22 1.44E-06 2.87 Significativo 

19 Nuevo León 0.76 2.51E-06 0.41 8.92E-07 1.91 No significativo 

20 Oaxaca 0.24 9.01E-07 0.34 1.48E-06 0.70 No significativo 

21 Puebla 0.67 1.30E-06 0.38 9.95E-07 1.88 No significativo 

22 Querétaro 0.41 3.31E-06 0.29 1.61E-06 0.51 No significativo 

23 Quintana Roo 0.67 5.89E-06 0.50 2.22E-06 0.58 No significativo 

24 San Luis Potosí 0.42 1.46E-06 0.12 3.74E-07 2.20 Significativo 

25 Sinaloa 1.04 6.05E-06 1.44 1.95E-05 0.79 No significativo 

26 Sonora 0.50 2.06E-06 0.79 5.02E-06 1.09 No significativo 

27 Tabasco 0.86 9.24E-06 0.24 1.05E-06 1.95 No significativo 

28 Tamaulipas 0.70 3.47E-06 0.31 2.47E-06 1.60 No significativo 

29 Tlaxcala 1.21 1.78E-05 1.17 2.56E-05 0.07 No significativo 

30 Veracruz 0.46 1.41E-06 0.15 2.02E-07 2.49 Significativo 

31 Yucatán 1.44 7.59E-06 0.45 3.24E-06 3.00 Significativo 

32 Zacatecas 0.23 2.74E-06 0.12 7.00E-07 0.57 No significativo 
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Cuadro 51.  Causa de no residencia no especificada por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 1.86 2.49E-07 1.70 1.95E-07 2.39 Significativo 

1 Aguascalientes 0.00 0.00E+00 0.79 1.18E-05 2.30 Significativo 

2 Baja California 2.12 8.88E-06 2.60 9.26E-06 1.13 No significativo 

3 Baja California Sur 3.63 8.93E-05 2.37 2.29E-05 1.19 No significativo 

4 Campeche 2.64 6.79E-05 2.51 3.35E-05 0.13 No significativo 

5 Coahuila 1.71 6.55E-06 2.44 1.07E-05 1.77 No significativo 

6 Colima 1.30 1.97E-05 2.17 2.34E-05 1.32 No significativo 

7 Chiapas 0.53 1.45E-06 0.64 1.63E-06 0.67 No significativo 

8 Chihuahua 1.74 8.23E-06 1.57 4.69E-06 0.47 No significativo 

9 Ciudad de México 3.63 6.20E-06 2.70 5.07E-06 2.78 Significativo 

10 Durango 2.01 2.22E-05 1.81 1.25E-05 0.33 No significativo 

11 Guanajuato 2.02 7.07E-06 1.37 3.07E-06 2.06 Significativo 

12 Guerrero 0.51 2.24E-06 1.34 9.10E-06 2.49 Significativo 

13 Hidalgo 1.00 5.95E-06 0.67 3.26E-06 1.08 No significativo 

14 Jalisco 3.14 5.54E-06 2.64 4.29E-06 1.59 No significativo 

15 México 1.50 1.21E-06 0.87 8.44E-07 4.37 Significativo 

16 Michoacán 0.95 2.22E-06 1.29 2.93E-06 1.50 No significativo 

17 Morelos 1.75 2.15E-05 2.65 1.75E-05 1.44 No significativo 

18 Nayarit 1.28 1.08E-05 0.98 7.74E-06 0.70 No significativo 

19 Nuevo León 2.73 1.26E-05 1.74 3.52E-06 2.47 Significativo 

20 Oaxaca 1.26 3.72E-06 1.10 3.75E-06 0.61 No significativo 

21 Puebla 1.08 2.80E-06 0.75 1.14E-06 1.68 No significativo 

22 Querétaro 0.52 3.62E-06 2.61 1.39E-05 4.97 Significativo 

23 Quintana Roo 3.55 3.55E-05 6.58 4.41E-05 3.39 Significativo 

24 San Luis Potosí 1.86 9.15E-06 1.23 5.52E-06 1.66 No significativo 

25 Sinaloa 1.37 6.99E-06 1.28 7.08E-06 0.22 No significativo 

26 Sonora 2.92 1.18E-05 1.99 6.46E-06 2.17 Significativo 

27 Tabasco 0.67 2.09E-06 1.62 1.36E-05 2.40 Significativo 

28 Tamaulipas 2.88 1.08E-05 3.67 1.66E-05 1.50 No significativo 

29 Tlaxcala 1.33 2.12E-05 0.84 6.56E-06 0.93 No significativo 

30 Veracruz 1.58 3.18E-06 1.31 2.25E-06 1.18 No significativo 

31 Yucatán 1.35 1.56E-05 1.47 8.74E-06 0.25 No significativo 

32 Zacatecas 1.64 2.05E-05 1.64 1.01E-05 0.01 No significativo 
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Cuadro 52.  Error en la sección del registro electoral por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Nacional 1.16 1.56E-07 0.88 1.30E-07 5.25 Significativo 

1 Aguascalientes 0.52 3.68E-06 0.08 6.18E-07 2.12 Significativo 

2 Baja California 2.13 1.33E-05 1.12 4.68E-06 2.38 Significativo 

3 Baja California Sur 0.52 9.82E-06 0.45 3.33E-06 0.19 No significativo 

4 Campeche 1.94 7.52E-05 1.24 2.61E-05 0.69 No significativo 

5 Coahuila 1.10 8.48E-06 0.53 3.21E-06 1.67 No significativo 

6 Colima 0.99 1.13E-05 0.61 4.97E-06 0.94 No significativo 

7 Chiapas 0.55 1.51E-06 0.25 8.91E-07 1.95 No significativo 

8 Chihuahua 1.52 7.13E-06 1.34 3.79E-06 0.56 No significativo 

9 Ciudad de México 2.50 3.01E-06 2.47 5.17E-06 0.09 No significativo 

10 Durango 0.90 7.89E-06 0.95 5.31E-06 0.14 No significativo 

11 Guanajuato 1.03 3.39E-06 0.53 1.01E-06 2.37 Significativo 

12 Guerrero 0.55 3.76E-06 0.97 7.70E-06 1.23 No significativo 

13 Hidalgo 0.79 4.15E-06 0.67 3.13E-06 0.47 No significativo 

14 Jalisco 1.11 2.16E-06 0.90 1.46E-06 1.08 No significativo 

15 México 1.57 1.57E-06 1.22 1.25E-06 2.11 Significativo 

16 Michoacán 0.14 3.95E-07 0.59 2.17E-06 2.79 Significativo 

17 Morelos 1.28 1.15E-05 0.31 1.37E-06 2.70 Significativo 

18 Nayarit 1.59 1.86E-05 0.22 1.40E-06 3.07 Significativo 

19 Nuevo León 1.13 3.46E-06 0.70 1.38E-06 1.94 No significativo 

20 Oaxaca 0.35 2.01E-06 0.45 1.65E-06 0.53 No significativo 

21 Puebla 0.94 1.89E-06 0.45 1.23E-06 2.82 Significativo 

22 Querétaro 0.59 3.98E-06 0.48 2.27E-06 0.41 No significativo 

23 Quintana Roo 1.14 1.13E-05 0.88 6.45E-06 0.60 No significativo 

24 San Luis Potosí 0.49 1.59E-06 0.12 3.72E-07 2.63 Significativo 

25 Sinaloa 1.32 8.04E-06 1.80 2.37E-05 0.85 No significativo 

26 Sonora 0.81 2.99E-06 0.98 6.29E-06 0.56 No significativo 

27 Tabasco 1.25 1.46E-05 0.29 1.47E-06 2.38 Significativo 

28 Tamaulipas 0.92 3.69E-06 0.56 3.14E-06 1.38 No significativo 

29 Tlaxcala 1.39 2.09E-05 1.44 3.33E-05 0.07 No significativo 

30 Veracruz 0.57 1.50E-06 0.26 3.43E-07 2.31 Significativo 

31 Yucatán 1.99 9.61E-06 0.52 3.40E-06 4.09 Significativo 

32 Zacatecas 0.23 2.71E-06 0.12 6.99E-07 0.57 No significativo 
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Cuadro 53.  Ciudadanos no reconocidos con registro electoral por entidad federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 2.49 3.35E-07 2.32 2.71E-07 2.17 Significativo 

1 Aguascalientes 0.00 0.00E+00 0.79 1.18E-05 2.30 Significativo 

2 Baja California 3.83 1.37E-05 3.21 1.11E-05 1.25 No significativo 

3 Baja California Sur 8.16 1.61E-04 3.85 4.56E-05 3.00 Significativo 

4 Campeche 4.99 1.10E-04 4.39 5.74E-05 0.46 No significativo 

5 Coahuila 2.56 8.06E-06 2.98 1.27E-05 0.93 No significativo 

6 Colima 1.45 2.25E-05 2.39 2.47E-05 1.36 No significativo 

7 Chiapas 0.70 2.15E-06 0.96 2.46E-06 1.21 No significativo 

8 Chihuahua 2.67 2.01E-05 1.83 5.70E-06 1.66 No significativo 

9 Ciudad de México 4.00 6.71E-06 3.53 6.76E-06 1.28 No significativo 

10 Durango 2.83 2.28E-05 2.50 1.90E-05 0.50 No significativo 

11 Guanajuato 2.21 8.58E-06 1.73 3.53E-06 1.38 No significativo 

12 Guerrero 2.01 1.25E-05 2.93 2.14E-05 1.58 No significativo 

13 Hidalgo 1.39 8.40E-06 1.61 1.08E-05 0.50 No significativo 

14 Jalisco 3.63 6.50E-06 3.21 4.55E-06 1.28 No significativo 

15 México 2.14 2.00E-06 1.67 1.63E-06 2.47 Significativo 

16 Michoacán 1.25 3.41E-06 1.91 4.92E-06 2.30 Significativo 

17 Morelos 2.91 3.27E-05 3.45 2.27E-05 0.73 No significativo 

18 Nayarit 1.62 1.37E-05 1.17 7.79E-06 0.97 No significativo 

19 Nuevo León 2.79 1.17E-05 1.87 3.63E-06 2.34 Significativo 

20 Oaxaca 2.34 6.88E-06 2.10 7.77E-06 0.62 No significativo 

21 Puebla 1.48 3.13E-06 0.93 1.50E-06 2.56 Significativo 

22 Querétaro 0.82 7.31E-06 3.14 1.77E-05 4.65 Significativo 

23 Quintana Roo 3.79 3.52E-05 7.46 5.35E-05 3.89 Significativo 

24 San Luis Potosí 1.85 9.62E-06 1.30 5.75E-06 1.40 No significativo 

25 Sinaloa 2.04 1.04E-05 2.30 1.20E-05 0.55 No significativo 

26 Sonora 4.34 2.15E-05 2.87 1.19E-05 2.54 Significativo 

27 Tabasco 1.00 4.43E-06 1.92 1.37E-05 2.14 Significativo 

28 Tamaulipas 3.56 1.14E-05 4.40 1.98E-05 1.50 No significativo 

29 Tlaxcala 1.98 3.91E-05 1.19 8.40E-06 1.14 No significativo 

30 Veracruz 2.41 4.81E-06 1.87 2.94E-06 1.93 No significativo 

31 Yucatán 1.90 1.80E-05 1.99 1.05E-05 0.17 No significativo 

32 Zacatecas 2.36 3.14E-05 1.69 1.02E-05 1.04 No significativo 
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Cuadro 54.  Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es vivienda habitada por entidad federativa, 
2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 

Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 1.40 1.73E-07 1.35 1.53E-07 0.85 No significativo 

1 Aguascalientes 0.00 0.00E+00 0.64 9.71E-06 2.04 Significativo 

2 Baja California 2.04 9.11E-06 2.37 8.91E-06 0.77 No significativo 

3 Baja California Sur 2.63 6.68E-05 1.98 2.18E-05 0.69 No significativo 

4 Campeche 2.22 4.52E-05 1.90 2.57E-05 0.38 No significativo 

5 Coahuila 1.59 5.81E-06 1.83 8.83E-06 0.64 No significativo 

6 Colima 0.84 1.49E-05 1.37 1.35E-05 0.98 No significativo 

7 Chiapas 0.27 7.88E-07 0.60 1.38E-06 2.23 Significativo 

8 Chihuahua 1.02 6.24E-06 1.25 3.75E-06 0.70 No significativo 

9 Ciudad de México 3.22 4.71E-06 2.38 4.56E-06 2.76 Significativo 

10 Durango 1.51 1.62E-05 1.28 7.21E-06 0.47 No significativo 

11 Guanajuato 1.36 3.94E-06 0.95 1.92E-06 1.70 No significativo 

12 Guerrero 0.45 1.74E-06 0.83 6.08E-06 1.36 No significativo 

13 Hidalgo 0.66 4.20E-06 0.59 2.66E-06 0.25 No significativo 

14 Jalisco 2.32 4.10E-06 2.28 3.36E-06 0.15 No significativo 

15 México 1.16 7.87E-07 0.84 7.47E-07 2.58 Significativo 

16 Michoacán 0.64 1.94E-06 0.85 1.96E-06 1.08 No significativo 

17 Morelos 1.20 1.23E-05 2.01 1.14E-05 1.68 No significativo 

18 Nayarit 0.26 2.13E-06 0.77 5.34E-06 1.86 No significativo 

19 Nuevo León 1.85 6.61E-06 1.13 2.60E-06 2.36 Significativo 

20 Oaxaca 1.02 2.96E-06 0.95 4.36E-06 0.27 No significativo 

21 Puebla 0.81 2.05E-06 0.59 8.70E-07 1.28 No significativo 

22 Querétaro 0.44 4.93E-06 2.33 1.09E-05 4.75 Significativo 

23 Quintana Roo 2.94 2.89E-05 6.59 4.68E-05 4.19 Significativo 

24 San Luis Potosí 1.32 7.71E-06 0.84 4.23E-06 1.40 No significativo 

25 Sinaloa 0.81 3.74E-06 0.97 6.25E-06 0.49 No significativo 

26 Sonora 2.31 9.52E-06 1.55 4.30E-06 2.04 Significativo 

27 Tabasco 0.33 1.51E-06 0.58 3.25E-06 1.16 No significativo 

28 Tamaulipas 1.90 6.97E-06 2.38 7.93E-06 1.25 No significativo 

29 Tlaxcala 0.88 1.08E-05 0.96 7.21E-06 0.19 No significativo 

30 Veracruz 1.08 2.06E-06 0.78 1.48E-06 1.62 No significativo 

31 Yucatán 0.90 1.01E-05 1.05 9.09E-06 0.35 No significativo 

32 Zacatecas 1.00 7.67E-06 1.18 7.66E-06 0.47 No significativo 
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Cuadro 55.  Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es predio no habitado por entidad 
federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 0.44 5.53E-08 0.47 4.96E-08 0.90 No significativo 

1 Aguascalientes 0.00 0.00E+00 0.15 1.04E-06 1.49 No significativo 

2 Baja California 0.32 1.04E-06 0.36 1.10E-06 0.28 No significativo 

3 Baja California Sur 0.99 1.35E-05 0.65 7.68E-06 0.73 No significativo 

4 Campeche 0.33 5.44E-06 1.26 2.18E-05 1.78 No significativo 

5 Coahuila 0.57 2.16E-06 0.74 2.76E-06 0.76 No significativo 

6 Colima 0.58 9.94E-06 0.97 1.25E-05 0.82 No significativo 

7 Chiapas 0.19 4.30E-07 0.09 1.97E-07 1.20 No significativo 

8 Chihuahua 0.67 2.60E-06 0.36 7.55E-07 1.69 No significativo 

9 Ciudad de México 0.45 8.85E-07 0.46 8.22E-07 0.12 No significativo 

10 Durango 0.56 3.77E-06 0.70 4.59E-06 0.47 No significativo 

11 Guanajuato 0.62 2.75E-06 0.45 1.04E-06 0.89 No significativo 

12 Guerrero 0.08 3.56E-07 0.56 2.66E-06 2.75 Significativo 

13 Hidalgo 0.22 1.46E-06 0.29 1.23E-06 0.41 No significativo 

14 Jalisco 0.74 1.23E-06 0.58 7.50E-07 1.16 No significativo 

15 México 0.28 3.10E-07 0.23 1.98E-07 0.72 No significativo 

16 Michoacán 0.31 7.55E-07 0.47 8.96E-07 1.23 No significativo 

17 Morelos 0.36 2.77E-06 0.68 3.46E-06 1.27 No significativo 

18 Nayarit 0.90 7.63E-06 0.21 1.58E-06 2.27 Significativo 

19 Nuevo León 0.78 2.05E-06 0.67 1.54E-06 0.58 No significativo 

20 Oaxaca 0.21 5.60E-07 0.22 4.68E-07 0.17 No significativo 

21 Puebla 0.24 5.22E-07 0.21 3.03E-07 0.34 No significativo 

22 Querétaro 0.16 1.06E-06 0.55 2.72E-06 2.03 Significativo 

23 Quintana Roo 0.61 5.14E-06 0.62 3.39E-06 0.05 No significativo 

24 San Luis Potosí 0.44 1.58E-06 0.39 1.40E-06 0.32 No significativo 

25 Sinaloa 0.48 1.78E-06 0.42 1.45E-06 0.33 No significativo 

26 Sonora 0.58 2.63E-06 0.59 1.82E-06 0.03 No significativo 

27 Tabasco 0.27 8.94E-07 1.03 8.26E-06 2.52 Significativo 

28 Tamaulipas 0.92 3.13E-06 1.38 7.60E-06 1.38 No significativo 

29 Tlaxcala 0.35 3.81E-06 0.00 0.00E+00 1.80 No significativo 

30 Veracruz 0.46 9.02E-07 0.56 7.84E-07 0.75 No significativo 

31 Yucatán 0.33 1.61E-06 0.68 3.48E-06 1.58 No significativo 

32 Zacatecas 0.78 1.16E-05 0.46 2.05E-06 0.85 No significativo 
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Cuadro 56.  Domicilios no localizados de los ciudadanos con registro electoral por entidad 
federativa, 2015-2018 

Entidad federativa 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Nacional 0.87 1.27E-07 0.52 7.24E-08 7.86 Significativo 

1 Aguascalientes 0.00 0.00 0.00 0.00 - - 

2 Baja California 1.59 6.43E-06 0.54 1.86E-06 3.65 Significativo 

3 Baja California Sur 4.96 1.66E-04 1.21 1.53E-05 2.79 Significativo 

4 Campeche 3.69 4.30E-05 1.27 1.93E-05 3.06 Significativo 

5 Coahuila 0.77 3.99E-06 0.45 2.15E-06 1.26 No significativo 

6 Colima 0.03 6.79E-08 0.05 2.61E-07 0.44 No significativo 

7 Chiapas 0.59 1.69E-06 0.28 7.59E-07 2.04 Significativo 

8 Chihuahua 1.24 1.41E-05 0.28 1.14E-06 2.48 Significativo 

9 Ciudad de México 0.35 3.04E-07 0.71 2.27E-06 2.26 Significativo 

10 Durango 0.98 7.90E-06 0.59 3.22E-06 1.16 No significativo 

11 Guanajuato 0.35 6.24E-07 0.33 7.19E-07 0.12 No significativo 

12 Guerrero 2.07 1.24E-05 1.65 1.27E-05 0.83 No significativo 

13 Hidalgo 0.63 3.25E-06 0.75 3.58E-06 0.47 No significativo 

14 Jalisco 0.84 1.45E-06 0.38 5.01E-07 3.30 Significativo 

15 México 0.89 1.06E-06 0.61 7.13E-07 2.12 Significativo 

16 Michoacán 0.45 1.10E-06 0.59 1.52E-06 0.90 No significativo 

17 Morelos 1.85 1.84E-05 0.78 2.89E-06 2.33 Significativo 

18 Nayarit 0.84 7.17E-06 0.25 1.54E-06 1.99 Significativo 

19 Nuevo León 0.20 9.27E-07 0.08 1.44E-07 1.17 No significativo 

20 Oaxaca 1.60 5.11E-06 0.96 4.38E-06 2.08 Significativo 

21 Puebla 0.51 8.94E-07 0.13 2.99E-07 3.48 Significativo 

22 Querétaro 0.22 1.82E-06 0.26 1.08E-06 0.26 No significativo 

23 Quintana Roo 0.44 1.89E-06 0.25 9.28E-07 1.15 No significativo 

24 San Luis Potosí 0.10 3.95E-07 0.07 2.72E-07 0.34 No significativo 

25 Sinaloa 0.82 4.82E-06 0.97 3.34E-06 0.52 No significativo 

26 Sonora 1.80 1.19E-05 0.74 4.48E-06 2.60 Significativo 

27 Tabasco 0.46 2.88E-06 0.30 1.49E-06 0.75 No significativo 

28 Tamaulipas 0.89 3.08E-06 0.69 2.24E-06 0.85 No significativo 

29 Tlaxcala 0.78 7.44E-06 0.24 1.70E-06 1.80 No significativo 

30 Veracruz 1.42 4.02E-06 0.59 7.30E-07 3.83 Significativo 

31 Yucatán 0.67 3.07E-06 0.25 1.16E-06 2.05 Significativo 

32 Zacatecas 1.34 2.25E-05 0.04 1.94E-07 
2

.72 
Significativo 

1700



VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN |    

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

9
9
.4

9
8
.8

9
8
.0

9
7
.6

9
7
.4

9
7
.3

9
7
.2

9
7
.1

9
7
.0

9
7
.0

9
6
.7

9
6
.7

9
6
.6

9
6
.5

9
6
.4

9
6
.4

9
6
.3

9
6
.1

9
6
.0

9
5
.8

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

O
c
o
s
in

g
o

C
h

im
a

lh
u
a

c
á
n

H
e

ro
ic

a
 C

iu
d
a

d
 D

e
T

la
x
ia

c
o

V
a
lla

d
o

lid

T
a

n
to

y
u
c
a

B
o
c
h

il

Ir
a

p
u

a
to

G
u

a
d

a
lu

p
e

S
a
n

 M
a
rt

in
 T

e
x
m

e
lu

c
a

n
D

e
 L

a
b

a
s
ti
d
a

S
a
n

 C
ri

s
tó

b
a
l 
D

e
 L

a
s

C
a

s
a
s

C
u

a
u

ti
tl
á
n

P
ro

g
re

s
o

T
a

m
a

z
u
n

ch
a
le

L
o

s
 R

e
y
e
s
 A

c
a
q

u
il
p
a

n

T
la

p
a

H
u

ix
q

u
il
u
c
a
n

 D
e

D
e

g
o

lla
d
o

V
ill

a
fl
o
re

s

T
e

ju
p
ilc

o
 D

e
 H

id
a
lg

o

Z
o

n
g

o
lic

a

X
ic

o

Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

5.1.9 Resultados por distrito 

Cuadro 57.  Los 20 distritos con más residentes en la sección de registro. 

Edo Dto Cabecera distrital 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 87.68 87.46 87.90 0.22 0.11 1.29E-06 

7 3 Ocosingo 99.44 98.95 99.93 0.49 0.25 6.28E-06 

15 30 Chimalhuacán 98.83 97.92 99.75 0.92 0.47 2.18E-05 

20 6 Heroica Ciudad De Tlaxiaco 98.00 96.76 99.24 1.24 0.63 4.01E-05 

31 1 Valladolid 97.62 95.54 99.71 2.08 1.06 1.13E-04 

30 2 Tantoyuca 97.42 95.98 98.86 1.44 0.73 5.40E-05 

7 2 Bochil 97.31 95.02 99.61 2.29 1.17 1.37E-04 

11 9 Irapuato 97.18 95.89 98.48 1.29 0.66 4.36E-05 

19 8 Guadalupe 97.11 94.35 99.87 2.76 1.41 1.99E-04 

21 5 
San Martin Texmelucan De 
Labastida 

97.05 95.18 98.92 1.87 0.95 9.10E-05 

7 5 San Cristóbal De Las Casas 96.97 94.70 99.24 2.27 1.16 1.34E-04 

15 37 Cuautitlán 96.71 94.96 98.46 1.75 0.89 7.98E-05 

31 2 Progreso 96.69 95.01 98.37 1.68 0.86 7.33E-05 

24 7 Tamazunchale 96.55 94.84 98.26 1.71 0.87 7.59E-05 

15 39 Los Reyes Acaquilpan 96.48 94.81 98.16 1.67 0.85 7.28E-05 

12 5 Tlapa 96.44 95.15 97.73 1.29 0.66 4.35E-05 

15 18 Huixquilucan De Degollado 96.43 94.55 98.31 1.88 0.96 9.21E-05 

7 10 Villaflores 96.28 93.40 99.17 2.89 1.47 2.17E-04 

15 36 Tejupilco De Hidalgo 96.14 93.72 98.56 2.42 1.23 1.52E-04 

30 18 Zongolica 95.96 93.14 98.79 2.82 1.44 2.07E-04 

15 32 Xico 95.84 93.94 97.75 1.90 0.97 9.41E-05 

1701



 

  | VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Residentes en la sección de registro con respecto a la Lista Nominal por distrito 

electoral 2018 

% de ciudadanos 

Menor a 75.0 

(75.0 a 85.0] 

(85.0 a 95.0] 

Mayor a 95.0 

Ciudad de México Guadalajara, Jal. Monterrey, N.L. 

Nacional 87.7 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 58.  Los 20 distritos con más residentes en el domicilio de registro. 

Edo Dto Cabecera distrital 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 80.15 79.88 80.41 0.26 0.13 1.79E-06 

7 3 Ocosingo 99.20 98.39 100.00 0.81 0.41 1.70E-05 

30 2 Tantoyuca 97.23 95.82 98.64 1.41 0.72 5.17E-05 

7 2 Bochil 96.78 94.24 99.32 2.54 1.30 1.68E-04 

24 7 Tamazunchale 96.10 94.16 98.04 1.94 0.99 9.80E-05 

7 10 Villaflores 96.07 93.08 99.06 2.99 1.52 2.32E-04 

20 6 Heroica Ciudad De Tlaxiaco 96.03 93.87 98.19 2.16 1.10 1.21E-04 

31 1 Valladolid 95.61 92.74 98.48 2.87 1.46 2.14E-04 

15 36 Tejupilco De Hidalgo 95.16 92.70 97.62 2.46 1.26 1.58E-04 

21 4 Ajalpan 94.52 92.04 96.99 2.48 1.26 1.60E-04 

11 9 Irapuato 94.40 92.06 96.73 2.33 1.19 1.41E-04 

31 5 Ticul 94.25 91.42 97.09 2.83 1.45 2.09E-04 

12 5 Tlapa 94.24 92.06 96.43 2.18 1.11 1.24E-04 

20 2 Teotitlan De Flores Magón 94.19 91.09 97.30 3.10 1.58 2.51E-04 

15 30 Chimalhuacán 93.84 90.24 97.44 3.60 1.83 3.37E-04 

30 18 Zongolica 93.63 89.43 97.83 4.20 2.14 4.59E-04 

7 11 Las Margaritas 93.60 91.40 95.80 2.20 1.12 1.26E-04 

15 9 San Felipe Del Progreso 93.53 90.38 96.68 3.15 1.60 2.58E-04 

31 2 Progreso 93.31 89.79 96.84 3.53 1.80 3.23E-04 

21 5 
San Martin Texmelucan De 
Labastida 

93.28 89.93 96.64 3.35 1.71 2.93E-04 

13 2 Ixmiquilpan 93.20 90.66 95.73 2.53 1.29 1.67E-04 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Residentes en el domicilio de registro con respecto a la Lista Nominal por distrito 

electoral 2018 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 59.  Los 20 distritos con más cambio de domicilio no reportado. 

Edo Dto Cabecera distrital 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 16.02 15.78 16.26 0.24 0.12 1.47E-06 

23 3 Cancún 38.07 33.44 42.70 4.63 2.36 5.58E-04 

14 3 Tepatitlán De Morelos 34.34 29.66 39.02 4.68 2.39 5.70E-04 

2 4 Tijuana 33.60 28.94 38.27 4.66 2.38 5.66E-04 

23 1 Playa Del Carmen 30.58 26.01 35.14 4.57 2.33 5.43E-04 

16 1 Lázaro Cárdenas 30.47 25.30 35.65 5.17 2.64 6.96E-04 

14 11 Guadalajara 28.82 23.22 34.43 5.60 2.86 8.17E-04 

2 6 Tijuana 28.07 22.97 33.17 5.10 2.60 6.77E-04 

14 16 Tlaquepaque 27.67 23.36 31.99 4.32 2.20 4.85E-04 

11 3 León 27.17 23.56 30.78 3.61 1.84 3.39E-04 

18 2 Tepic 26.14 20.95 31.32 5.18 2.65 7.00E-04 

14 12 Tlajomulco De Zúñiga 26.12 22.56 29.68 3.56 1.81 3.29E-04 

3 2 San José Del Cabo 26.01 21.05 30.98 4.96 2.53 6.41E-04 

16 12 Apatzingán De La Constitución 25.84 20.56 31.13 5.29 2.70 7.28E-04 

14 8 Guadalajara 25.63 20.87 30.39 4.76 2.43 5.90E-04 

19 3 Gral. Escobedo 25.47 20.12 30.82 5.35 2.73 7.44E-04 

28 4 H. Matamoros 25.38 19.52 31.25 5.86 2.99 8.95E-04 

11 15 Irapuato 25.34 21.22 29.46 4.12 2.10 4.41E-04 

26 2 Nogales 25.33 19.94 30.71 5.38 2.75 7.54E-04 

2 7 Mexicali 25.29 20.00 30.58 5.29 2.70 7.27E-04 

14 17 Jocotepec 25.07 20.22 29.93 4.86 2.48 6.14E-04 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cambio de domicilio no reportado con respecto a la Lista Nominal por distrito electoral 
2018 

Ciudad de México Guadalajara, Jal. 

% de ciudadanos 

Menor a 10.0 

(10.0 a 15.0] 

(15.0 a 20.0] 

Mayor a 20.0 

Nacional 16.0 

Monterrey, N.L. 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 60.  Los 20 distritos con más cambio de domicilio no reportado al mismo municipio. 

Edo Dto Cabecera distrital 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 5.82 5.67 5.97 0.15 0.08 5.68E-07 

14 3 Tepatitlán De Morelos 18.24 15.37 21.12 2.88 1.47 2.15E-04 

11 3 León 17.93 13.91 21.95 4.02 2.05 4.21E-04 

2 4 Tijuana 17.60 12.62 22.59 4.99 2.54 6.47E-04 

23 3 Cancún 17.10 12.43 21.76 4.66 2.38 5.66E-04 

3 1 La Paz 16.36 12.42 20.31 3.94 2.01 4.05E-04 

14 2 Lagos De Moreno 15.79 12.38 19.21 3.41 1.74 3.04E-04 

22 3 Santiago De Querétaro 14.92 11.53 18.30 3.39 1.73 2.98E-04 

16 9 Uruapan Del Progreso 14.68 10.35 19.01 4.33 2.21 4.89E-04 

2 3 Ensenada 14.61 10.23 19.00 4.38 2.24 5.00E-04 

11 5 León 14.35 9.70 19.01 4.65 2.37 5.63E-04 

26 3 Hermosillo 14.34 11.24 17.44 3.10 1.58 2.50E-04 

1 2 Aguascalientes 13.60 9.87 17.33 3.73 1.90 3.62E-04 

16 1 Lázaro Cárdenas 13.39 8.11 18.68 5.28 2.70 7.26E-04 

10 4 Victoria De Durango 12.76 9.59 15.93 3.17 1.62 2.62E-04 

24 4 Ciudad Valles 12.29 7.08 17.51 5.22 2.66 7.08E-04 

26 5 Hermosillo 12.14 8.72 15.56 3.42 1.75 3.05E-04 

11 15 Irapuato 12.10 7.79 16.42 4.32 2.20 4.85E-04 

21 12 Heroica Puebla De Zaragoza 11.78 9.03 14.54 2.75 1.40 1.97E-04 

4 1 San Francisco De Campeche 11.73 9.14 14.32 2.59 1.32 1.75E-04 

23 2 Chetumal 11.71 8.10 15.32 3.61 1.84 3.39E-04 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio con respecto a la Lista Nominal 

por distrito electoral 2018 

Ciudad de México Guadalajara, Jal. Monterrey, N.L. 

Nacional 5.8 

% de ciudadanos 

Menor a 4.0 

(4.0 a 8.0] 

(8.0 a 12.0] 

Mayor a 12.0 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 61.  Los 20 distritos con más cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del 
mismo estado. 

Edo Dto Cabecera distrital 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 5.86 5.70 6.02 0.16 0.08 6.74E-07 

9 13 Iztacalco 10.09 5.38 14.80 4.71 2.40 5.77E-04 

15 29 Cd. Nezahualcóyotl 8.87 6.73 11.01 2.14 1.09 1.19E-04 

19 5 Monterrey 8.45 5.76 11.14 2.69 1.37 1.88E-04 

15 19 Tlalnepantla De Baz 8.30 4.43 12.18 3.87 1.98 3.91E-04 

19 6 Monterrey 8.00 5.03 10.96 2.96 1.51 2.28E-04 

14 16 Tlaquepaque 7.13 4.75 9.52 2.39 1.22 1.48E-04 

8 1 Juárez 7.08 2.93 11.22 4.14 2.11 4.47E-04 

19 3 Gral. Escobedo 7.07 4.24 9.89 2.82 1.44 2.07E-04 

14 13 Tlaquepaque 6.88 4.64 9.12 2.24 1.14 1.31E-04 

15 25 Chimalhuacán 6.50 0.00 13.26 6.76 3.45 1.19E-03 

15 24 Naucalpan De Juárez 6.02 3.04 9.00 2.98 1.52 2.31E-04 

30 17 Cosamaloapan 5.86 3.47 8.26 2.39 1.22 1.49E-04 

14 11 Guadalajara 5.75 3.18 8.32 2.57 1.31 1.72E-04 

16 12 Apatzingán De La Constitución 5.70 2.69 8.70 3.00 1.53 2.35E-04 

19 4 San Nicolás De Los Garza 5.54 3.49 7.59 2.05 1.05 1.10E-04 

19 1 Santa Catarina 5.53 2.58 8.48 2.95 1.51 2.27E-04 

14 14 Guadalajara 5.53 3.17 7.88 2.35 1.20 1.44E-04 

20 4 Tlacolula De Matamoros 5.53 2.55 8.51 2.98 1.52 2.31E-04 

26 7 Navojoa 5.45 2.27 8.62 3.18 1.62 2.63E-04 

19 2 Apodaca 5.42 3.39 7.45 2.03 1.03 1.07E-04 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del estado con respecto a la 
Lista Nominal por distrito electoral 2018 

Ciudad de México Guadalajara, Jal. Monterrey, N.L. 

Nacional 2.1 

% de ciudadanos 

Menor a 0.5 

(0.5 a 1.5] 

(1.5 a 3.0] 

Mayor a 3.0 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 62.  Los 20 distritos con más cambio de domicilio no reportado a otro estado. 

Edo Dto Cabecera distrital 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 87.68 87.46 87.90 0.22 0.11 1.29E-06 

2 4 Tijuana 6.68 3.99 9.36 2.68 1.37 1.87E-04 

27 2 Heroica Cárdenas 5.13 1.32 8.94 3.81 1.94 3.78E-04 

4 2 Ciudad Del Carmen 5.02 2.83 7.22 2.20 1.12 1.26E-04 

7 12 Tapachula 4.63 2.20 7.06 2.43 1.24 1.54E-04 

30 1 Panuco 4.35 1.42 7.28 2.93 1.50 2.24E-04 

15 29 Cd. Nezahualcóyotl 4.33 0.95 7.70 3.38 1.72 2.97E-04 

7 1 Palenque 4.31 2.30 6.32 2.01 1.03 1.05E-04 

6 2 Manzanillo 4.17 1.93 6.42 2.24 1.14 1.31E-04 

9 1 Gustavo A. Madero 4.14 1.57 6.71 2.57 1.31 1.72E-04 

27 3 Comalcalco 4.01 1.96 6.06 2.05 1.05 1.09E-04 

9 20 Iztapalapa 3.92 1.61 6.23 2.31 1.18 1.39E-04 

25 4 Guasave 3.85 1.55 6.15 2.30 1.17 1.37E-04 

30 3 Tuxpan De Rodríguez Cano 3.82 1.87 5.76 1.94 0.99 9.84E-05 

9 13 Iztacalco 3.79 1.81 5.78 1.99 1.01 1.03E-04 

23 3 Cancún 3.46 1.90 5.02 1.56 0.79 6.32E-05 

30 14 Minatitlán 3.35 1.54 5.16 1.81 0.92 8.53E-05 

21 1 Huauchinango De Degollado 3.19 0.62 5.77 2.57 1.31 1.72E-04 

30 6 Papantla De Olarte 3.16 0.93 5.39 2.23 1.14 1.30E-04 

20 5 Salina Cruz 3.14 0.87 5.41 2.27 1.16 1.34E-04 

16 3 Heroica Zitácuaro 3.04 0.97 5.10 2.06 1.05 1.11E-04 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cambio de domicilio no reportado a otro estado con respecto a la Lista Nominal por 
distrito electoral 2018 

Ciudad de México 

Nacional 1.3 

Guadalajara, Jal. Monterrey, N.L. 

% de ciudadanos 

Menor a 0.5 

(0.5 a 1.5] 

(1.5 a 3.0] 

Mayor a 3.0 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 63.  Los 20 distritos con más cambio de domicilio no reportado a otro país. 

Edo Dto Cabecera distrital 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar 
Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 87.68 87.46 87.90 0.22 0.11 1.29E-06 

16 2 Puruandiro 11.39 5.57 17.20 5.81 2.97 8.80E-04 

16 5 Zamora De Hidalgo 8.83 5.10 12.55 3.73 1.90 3.61E-04 

32 2 Jerez De García Salinas 8.12 5.37 10.86 2.74 1.40 1.96E-04 

14 19 Ciudad Guzman 7.55 4.40 10.69 3.15 1.61 2.58E-04 

2 2 Mexicali 6.55 4.27 8.82 2.27 1.16 1.34E-04 

14 18 Autlán De Navarro 5.88 2.31 9.44 3.57 1.82 3.31E-04 

14 3 Tepatitlán De Morelos 5.63 2.94 8.32 2.69 1.37 1.88E-04 

16 1 Lázaro Cárdenas 5.52 2.51 8.53 3.01 1.53 2.35E-04 

16 11 Pátzcuaro 5.48 2.48 8.49 3.01 1.53 2.35E-04 

24 1 Matehuala 5.08 1.29 8.87 3.79 1.93 3.73E-04 

8 3 Juárez 4.91 3.18 6.65 1.74 0.89 7.85E-05 

16 4 Jiquilpan De Juárez 4.76 2.82 6.71 1.94 0.99 9.82E-05 

14 17 Jocotepec 4.71 2.81 6.61 1.90 0.97 9.37E-05 

11 7 San Francisco Del Rincón 4.55 2.60 6.50 1.95 1.00 9.91E-05 

11 14 Acámbaro 4.47 2.60 6.34 1.87 0.95 9.09E-05 

8 7 Cuauhtémoc 4.33 2.49 6.17 1.84 0.94 8.84E-05 

14 15 La Barca 4.29 2.03 6.54 2.25 1.15 1.32E-04 

1 1 Jesús María 4.25 1.74 6.76 2.51 1.28 1.64E-04 

32 1 Fresnillo 3.80 1.05 6.56 2.75 1.41 1.97E-04 

28 3 Rio Bravo 3.78 2.04 5.52 1.74 0.89 7.91E-05 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cambio de domicilio no reportado a otro país con respecto a la Lista Nominal por 
distrito electoral 2018 

Ciudad de México Guadalajara, Jal. 

Nacional 1.2 

Monterrey, N.L. 

% de ciudadanos 

Menor a 0.5 

(0.5 a 1.5] 

(1.5 a 3.0] 

Mayor a 3.0 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 64.  Los 20 distritos con más fallecidos con registro electoral. 

Edo Dto Cabecera distrital 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar 
Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.82 0.77 0.87 0.05 0.03 6.64E-08 

12 6 Chilapa 4.13 1.85 6.42 2.28 1.17 1.36E-04 

8 7 Cuauhtémoc 3.25 1.44 5.07 1.82 0.93 8.59E-05 

21 2 Zacatlán 2.90 1.00 4.80 1.90 0.97 9.43E-05 

12 3 Zihuatanejo 2.87 1.36 4.37 1.50 0.77 5.89E-05 

28 6 Ciudad Mante 2.81 1.38 4.24 1.43 0.73 5.34E-05 

12 5 Tlapa 2.72 1.60 3.84 1.12 0.57 3.27E-05 

12 2 Iguala 2.69 1.05 4.32 1.64 0.83 6.96E-05 

12 1 Cd. Altamirano 2.59 0.85 4.33 1.74 0.89 7.89E-05 

10 3 Guadalupe Victoria 2.54 1.12 3.96 1.42 0.72 5.24E-05 

21 14 Acatlán De Osorio 2.51 1.03 3.99 1.48 0.76 5.71E-05 

28 3 Rio Bravo 2.49 1.00 3.97 1.49 0.76 5.75E-05 

8 9 Hidalgo Del Parral 2.44 1.10 3.79 1.35 0.69 4.71E-05 

25 2 Los Mochis 2.42 1.09 3.74 1.33 0.68 4.59E-05 

13 1 Huejutla De Reyes 2.35 0.99 3.72 1.36 0.70 4.83E-05 

12 9 Acapulco 2.32 1.03 3.61 1.29 0.66 4.34E-05 

10 2 Gómez Palacio 2.29 1.30 3.27 0.98 0.50 2.51E-05 

21 1 Huauchinango De Degollado 2.18 0.66 3.70 1.52 0.78 6.04E-05 

12 8 Ayutla De Los Libres 2.15 0.64 3.66 1.51 0.77 5.93E-05 

9 10 Miguel Hidalgo 2.08 0.58 3.58 1.50 0.77 5.87E-05 

14 17 Jocotepec 2.00 1.06 2.95 0.95 0.48 2.33E-05 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Fallecidos con respecto a la Lista Nominal por distrito electoral 2018

Ciudad de México Guadalajara, Jal. Monterrey, N.L. 

% de ciudadanos 

Menor a 0.5 

(0.5 a 1.0] 

(1.0 a 1.5] 

Mayor a 1.5 

Nacional 0.8 

1716



VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN |    

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

1
2
.3

1
1
.9

1
0
.6

8
.9

8
.7

8
.3

8
.0

7
.7

7
.7

7
.6

7
.5

7
.5

7
.5

7
.4

6
.9

6
.7

6
.7

6
.5

6
.3

6
.3

0.0

5.0

10.0

15.0

20.0

C
a

n
c
ú

n

P
la

y
a
 D

e
l 
C

a
rm

e
n

O
a

xa
c
a
 D

e
 J

u
á
re

z

Iz
ta

p
a

la
p
a

A
c
a
p

u
lc

o

C
u

e
rn

a
v
a

ca

C
iu

d
a
d

 A
d

o
lf
o
 L

ó
p
e

z
M

a
te

o
s

G
u

st
a
v
o
 A

. 
M

a
d

e
ro

B
e
n

it
o
 J

u
á
re

z

R
e

y
n
o

s
a

T
o

n
a

lá

Z
a

p
o

p
a

n

V
ill

a
h

e
rm

o
s
a

N
o

g
a

le
s

C
iu

d
a
d

 A
d

o
lf
o
 L

ó
p
e

z
M

a
te

o
s Z
a

p
o

p
a

n

R
e

y
n
o

s
a

A
c
a
p

u
lc

o

S
a
n

ti
a
g

o
 D

e
 Q

u
e

ré
ta

ro

Iz
ta

p
a

la
p
a

Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Cuadro 65.  Los 20 distritos con más ciudadanos no reconocidos con registro electoral. 

Edo Dto Cabecera distrital 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar 
Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 2.32 2.22 2.42 0.10 0.05 2.71E-07 

23 4 Cancún 12.31 8.59 16.03 3.72 1.90 3.60E-04 

23 1 Playa Del Carmen 11.85 8.74 14.96 3.11 1.59 2.52E-04 

20 8 Oaxaca De Juárez 10.59 6.56 14.61 4.03 2.05 4.22E-04 

9 18 Iztapalapa 8.91 5.87 11.95 3.04 1.55 2.40E-04 

12 4 Acapulco 8.73 3.47 14.00 5.26 2.69 7.22E-04 

17 1 Cuernavaca 8.31 5.85 10.77 2.46 1.25 1.57E-04 

15 14 Ciudad Adolfo López Mateos 7.96 4.34 11.57 3.62 1.85 3.41E-04 

9 2 Gustavo A. Madero 7.67 3.02 12.32 4.65 2.37 5.62E-04 

9 15 Benito Juárez 7.67 5.78 9.55 1.89 0.96 9.25E-05 

28 9 Reynosa 7.57 3.15 12.00 4.43 2.26 5.10E-04 

14 20 Tonalá 7.54 4.77 10.30 2.76 1.41 1.99E-04 

14 10 Zapopan 7.53 4.97 10.10 2.56 1.31 1.71E-04 

27 6 Villahermosa 7.53 3.90 11.16 3.63 1.85 3.43E-04 

26 2 Nogales 7.40 4.19 10.60 3.21 1.64 2.68E-04 

15 15 Ciudad Adolfo López Mateos 6.90 2.65 11.14 4.24 2.16 4.68E-04 

14 4 Zapopan 6.69 4.20 9.19 2.49 1.27 1.62E-04 

28 2 Reynosa 6.69 4.57 8.81 2.12 1.08 1.17E-04 

12 9 Acapulco 6.47 1.80 11.15 4.67 2.38 5.69E-04 

22 4 Santiago De Querétaro 6.34 3.82 8.87 2.52 1.29 1.66E-04 

9 20 Iztapalapa 6.32 3.35 9.30 2.98 1.52 2.31E-04 
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Resultados por distrito 
Indicador referido a: Ciudadanos en Lista Nominal 

Ciudadanos no reconocidos con respecto a la Lista Nominal por distrito electoral 2018 

Ciudad de México Guadalajara, Jal. Monterrey, N.L. 

% de ciudadanos 

Menor a 0.5 

(0.5 a 1.5] 

(1.5 a 3.0] 

Mayor a 3.0 

Nacional 2.3 
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5.2 Padrón Electoral 
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Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

5.2.1 Resultados nacionales 

Cuadro 66.  Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de registro de los 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de registro 87.77 87.55 87.99 0.22 0.11 1.27E-06 

Residentes en el domicilio de registro 80.28 80.02 80.54 0.26 0.13 1.76E-06 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado 15.89 15.66 16.13 0.23 0.12 1.44E-06 

Al mismo municipio 5.77 5.62 5.91 0.15 0.07 5.55E-07 

A otro municipio dentro del mismo 

estado 
2.05 1.96 2.15 0.09 0.05 2.28E-07 

A otro estado 1.25 1.18 1.32 0.07 0.04 1.24E-07 

A otro país 1.24 1.16 1.31 0.07 0.04 1.32E-07 

Destino del cambio no especificado 5.58 5.42 5.74 0.16 0.08 6.63E-07 

Fallecidos con registro electoral 0.81 0.76 0.86 0.05 0.03 6.43E-08 

Reconocidos que no han vivido en el 
domicilio 

0.31 0.28 0.34 0.03 0.02 2.92E-08 

Suspendidos de derechos políticos 0.03 0.02 0.04 0.01 0.01 2.62E-09 

Residentes con domicilio mal ubicado 0.64 0.58 0.70 0.06 0.03 8.57E-08 

Otra causa de no residencia en el 
domicilio de registro 

0.33 0.29 0.37 0.04 0.02 3.83E-08 

Causa de no residencia no 
especificada 

1.71 1.63 1.80 0.09 0.04 1.92E-07 

Error en la sección del registro 
electoral 

0.87 0.81 0.94 0.07 0.04 1.26E-07 

Ciudadanos no reconocidos con 
registro electoral 

2.33 2.23 2.44 0.10 0.05 2.69E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es vivienda habitada 

1.36 1.29 1.44 0.08 0.04 1.50E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es predio no habitado 

0.47 0.43 0.51 0.04 0.02 4.92E-08 

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro electoral 

0.53 0.47 0.58 0.05 0.03 7.32E-08 
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Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 67.  Residentes habituales inscritos en el Padrón Electoral ausentes al momento de la 
entrevista según causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

38.24 37.87 38.60 0.36 0.19 3.45E-06 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 29.57 29.23 29.91 0.34 0.17 3.00E-06 

Estaba estudiando 2.51 2.41 2.61 0.10 0.05 2.38E-07 

De vacaciones o viaje 3.25 3.14 3.36 0.11 0.06 3.43E-07 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.74 0.69 0.79 0.05 0.03 6.91E-08 

Otra causa 1.09 1.02 1.16 0.07 0.04 1.24E-07 

No sabe 0.39 0.35 0.44 0.05 0.02 5.32E-08 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 22.07 21.75 22.40 0.32 0.17 2.74E-06 

De un día a un mes 8.57 8.36 8.79 0.21 0.11 1.17E-06 

De uno a seis meses 2.91 2.79 3.04 0.13 0.06 4.21E-07 

Más de seis meses y menos de 
un año 

0.17 0.15 0.20 0.03 0.01 1.73E-08 

Un año o más 0.41 0.36 0.45 0.05 0.02 5.49E-08 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

4.09 3.93 4.26 0.16 0.08 7.06E-07 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 18.16 17.87 18.46 0.30 0.15 2.30E-06 

Otro municipio de la entidad 8.06 7.85 8.28 0.22 0.11 1.22E-06 

Otra entidad 2.86 2.73 2.98 0.12 0.06 4.05E-07 

Fuera del país 0.67 0.61 0.73 0.06 0.03 9.01E-08 

No especificó lugar 2.33 2.20 2.46 0.13 0.07 4.35E-07 
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Resultados Nacionales 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

5.2.2 Comparación nacional 2015 – 2018 

Cuadro 68.  Comparación de la situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de 
registro de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, 2015 - 2018 

Indicador 

2015 2018 

lZl 
Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Valor del 
indicador % 

Error cuadrático 
medio 

Residentes en la sección de 
registro 

84.70 1.72E-06 87.77 1.27E-06 17.73 Significativo 

Residentes en el domicilio de 
registro 

77.94 2.20E-06 80.28 1.76E-06 11.73 Significativo 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no 
reportado 

17.67 1.77E-06 15.89 1.44E-06 9.95 Significativo 

Al mismo municipio 6.53 7.68E-07 5.77 5.55E-07 6.66 Significativo 

A otro municipio dentro del 
mismo estado 

2.58 2.85E-07 2.05 2.28E-07 7.31 Significativo 

A otro estado 1.74 1.93E-07 1.25 1.24E-07 8.72 Significativo 

A otro país 2.52 2.74E-07 1.24 1.32E-07 20.17 Significativo 

Destino del cambio no 
especificado 

4.30 5.58E-07 5.58 6.63E-07 11.62 Significativo 

Fallecidos con registro electoral 0.98 9.48E-08 0.81 6.43E-08 4.28 Significativo 

Reconocidos que no han vivido 
en el domicilio 

0.46 5.00E-08 0.31 2.92E-08 5.46 Significativo 

Suspendidos de derechos 
políticos 

0.03 2.89E-09 0.03 2.62E-09 0.60 No significativo 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.83 1.04E-07 0.64 8.57E-08 4.40 Significativo 

Otra causa de no residencia en 
el domicilio de registro 

0.03 2.84E-09 0.33 3.83E-08 14.80 Significativo 

Causa de no residencia no 

especificada 
2.06 2.65E-07 1.71 1.92E-07 5.06 Significativo 

Error en la sección del registro 
electoral 

1.16 1.49E-07 0.87 1.26E-07 5.42 Significativo 

Ciudadanos no reconocidos con 
registro electoral 

2.73 3.57E-07 2.33 2.69E-07 5.01 Significativo 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es vivienda habitada 

1.56 1.85E-07 1.36 1.50E-07 3.47 Significativo 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es predio no habitado 

0.48 5.66E-08 0.47 4.92E-08 0.21 No significativo 

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro 
electoral 

0.93 1.31E-07 0.53 7.32E-08 9.01 Significativo 
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Cuadro 69.  Comparación de los residentes habituales inscritos en el Padrón Electoral ausentes al momento 
de la entrevista según causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban 2015 - 2018 

Indicador 

2015 2018 

lZl 

Significancia 

estadística del 
cambio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Valor del 

indicador % 

Error cuadrático 

medio 

Residentes habituales 
ausentes al momento de la 
entrevista 

29.65 3.50E-06 38.24 3.45E-06 32.59 Significativo 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 23.47 2.83E-06 29.57 3.00E-06 25.27 Significativo 

Estaba estudiando 1.94 1.87E-07 2.51 2.38E-07 8.74 Significativo 

Estaba enfermo u 

hospitalizado 
1.00 9.94E-08 3.25 3.43E-07 33.79 Significativo 

Estaba de viaje, 
vacaciones, paseo o asunto 
personal 

2.42 2.93E-07 0.74 6.91E-08 27.87 Significativo 

Otra causa 0.36 4.36E-08 1.09 1.24E-07 17.82 Significativo 

No sabe 0.45 6.02E-08 0.39 5.32E-08 1.75 No significativo 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 10.78 1.80E-06 22.07 2.74E-06 53.02 Significativo 

De un día a un mes 12.96 1.93E-06 8.57 1.17E-06 24.89 Significativo 

De uno a seis meses 2.58 4.21E-07 2.91 4.21E-07 3.61 Significativo 

Más de seis meses y 
menos de un año 

0.14 2.11E-08 0.17 1.73E-08 1.54 No significativo 

Un año o más 0.50 7.07E-08 0.41 5.49E-08 2.47 Significativo 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

2.69 5.97E-07 4.09 7.06E-07 12.32 Significativo 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 12.77 1.90E-06 18.16 2.30E-06 26.33 Significativo 

Otro municipio de la entidad 7.16 9.97E-07 8.06 1.22E-06 6.11 Significativo 

Otra entidad 3.76 5.69E-07 2.86 4.05E-07 9.09 Significativo 

Fuera del país 0.88 1.10E-07 0.67 9.01E-08 4.72 Significativo 

No especificó lugar 0.85 1.10E-07 2.33 4.35E-07 19.96 Significativo 
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5.2.3 Evolución 1996 - 2018 

Cuadro 70.  Evolución de la situación de residencia y las causas de no residencia en el domicilio de 
registro de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, 1996 a 2018 

Indicador 1996 1997 2000 2003 2005 2006 2008 2009 2011 2012 2014 2015 2017 2018 

Residentes en la 
sección de registro 

78.5 79.9 83.8 87.2 82.7 81.6 81.8 81.7 81.1 82.3 81.6 84.7 85.7 87.8 

Residentes en el 
domicilio de registro 

78.5 78.7 75.8 74.7 75.1 76.6 74.5 75.5 74.6 77.9 79.1 80.3 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambios de domicilio 
no reportados en el 
padrón 

16.4 17.0 18.8 17.7 20.4 21.2 20.3 19.1 19.8 19.8 19.9 17.7 16.8 15.9 

Al mismo 
municipio 

11.0 7.5 8.0 9.1 8.8 8.1 7.6 7.0 7.4 6.5 6.6 5.8 

A otro municipio 
dentro del mismo 
estado  

2.8 2.6 2.8 2.7 2.4 3.2 2.8 2.5 2.5 2.6 2.7 2.1 

A otro estado  2.9 1.8 2.2 2.1 1.9 2.0 1.9 1.9 1.9 1.7 1.8 1.3 

A otro país  2.1 2.4 3.2 3.7 3.3 3.2 3.6 3.9 3.8 2.5 1.3 1.2 

Destino del cambio 
no especificado 

3.4 4.2 3.6 3.9 2.7 3.8 4.5 4.3 4.3 4.4 5.6 

Fallecidos 0.5 0.6 1.1 1.0 1.4 1.5 1.7 1.6 1.7 1.6 1.5 1.0 0.7 0.8 

Reconocidos que no 
han vivido en el 
domicilio 

0.2 0.3 0.4 0.4 0.4 0.4 0.3 0.3 0.4 0.5 0.4 0.3 

Error en sección de los 
registros 

2.4 2.4 1.7 1.0 1.3 1.4 1.6 1.6 1.5 1.4 1.7 1.2 1.6 0.9 

Domicilios no 
localizados 

0.7 0.4 0.5 1.1 0.7 0.8 1.0 1.1 1.0 0.9 1.0 0.9 0.4 0.5 

Ciudadanos no 
reconocidos 

2.7 1.9 2.0 2.2 1.8 3.2 2.5 3.0 2.7 2.1 2.3 

No reconocidos y el 
domicilio es vivienda 
habitada 

0.9 1.5 1.1 1.0 1.0 0.9 1.9 1.3 1.7 1.6 1.4 1.4 

No reconocidos y el 
domicilio es predio 
no habitado 

0.2 0.4 0.3 0.4 0.4 0.1 0.5 0.5 0.5 0.5 0.4 0.5 
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5.2.4 Resultados por tipo de sección 

Cuadro 71.  Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de registro de los 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral en secciones urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de registro 86.45 86.16 86.74 0.29 0.15 2.17E-06 

Residentes en el domicilio de registro 77.57 77.23 77.90 0.34 0.17 2.99E-06 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado 17.94 17.64 18.25 0.30 0.16 2.41E-06 

Al mismo municipio 6.46 6.27 6.65 0.19 0.09 9.02E-07 

A otro municipio dentro del 
mismo estado 

2.17 2.05 2.28 0.12 0.06 3.67E-07 

A otro estado 1.27 1.18 1.35 0.08 0.04 1.83E-07 

A otro país 1.06 0.99 1.14 0.08 0.04 1.55E-07 

Destino del cambio no 
especificado 

6.99 6.77 7.21 0.22 0.11 1.25E-06 

Fallecidos con registro electoral 0.75 0.69 0.80 0.06 0.03 8.93E-08 

Reconocidos que no han vivido en el 
domicilio 

0.37 0.33 0.42 0.05 0.02 5.33E-08 

Suspendidos de derechos políticos 0.03 0.01 0.04 0.01 0.01 3.28E-09 

Residentes con domicilio mal ubicado 0.85 0.77 0.93 0.08 0.04 1.68E-07 

Otra causa de no residencia en el 
domicilio de registro 

0.39 0.34 0.44 0.05 0.03 7.03E-08 

Causa de no residencia no 
especificada 

2.11 1.99 2.23 0.12 0.06 3.48E-07 

Error en la sección del registro 
electoral 

1.16 1.06 1.26 0.10 0.05 2.51E-07 

Ciudadanos no reconocidos con 
registro electoral 

2.76 2.63 2.90 0.13 0.07 4.72E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es vivienda habitada 

1.70 1.60 1.81 0.10 0.05 2.83E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es predio no habitado 

0.55 0.49 0.60 0.05 0.03 7.87E-08 

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro electoral 

0.54 0.47 0.61 0.07 0.03 1.20E-07 
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Cuadro 72. Residentes habituales inscritos en el Padrón Electoral ausentes al momento de la 
entrevista según causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban en 
secciones urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

37.54 37.09 37.98 0.44 0.23 5.10E-06 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 28.72 28.31 29.13 0.41 0.21 4.39E-06 

Estaba estudiando 2.62 2.50 2.74 0.12 0.06 3.63E-07 

De vacaciones o viaje 3.36 3.22 3.50 0.14 0.07 5.19E-07 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.66 0.60 0.72 0.06 0.03 9.31E-08 

De visita o cuidando un familiar 0.64 0.58 0.70 0.06 0.03 9.61E-08 

Otra causa 1.06 0.97 1.14 0.08 0.04 1.80E-07 

No se especificó la causa 0.48 0.41 0.54 0.06 0.03 9.59E-08 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 23.62 23.20 24.04 0.42 0.21 4.57E-06 

De un día a un mes 7.09 6.84 7.33 0.25 0.13 1.56E-06 

De uno a seis meses 2.17 2.04 2.30 0.13 0.07 4.51E-07 

Más de seis meses y menos de un 
año 

0.11 0.08 0.13 0.02 0.01 1.44E-08 

Un año o más 0.20 0.16 0.23 0.03 0.02 3.03E-08 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

4.35 4.15 4.56 0.21 0.11 1.12E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 18.27 17.89 18.64 0.37 0.19 3.64E-06 

Otro municipio de la entidad 7.34 7.08 7.60 0.26 0.13 1.77E-06 

Otra entidad 2.49 2.35 2.63 0.14 0.07 5.14E-07 

Fuera del país 0.46 0.41 0.52 0.05 0.03 7.85E-08 

No especificó lugar 2.78 2.61 2.95 0.17 0.09 7.39E-07 
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Cuadro 73.  Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de registro de los 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral en secciones no urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de registro 90.46 90.11 90.82 0.36 0.18 3.30E-06 

Residentes en el domicilio de registro 86.20 85.76 86.64 0.44 0.23 5.06E-06 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado 11.41 11.01 11.81 0.40 0.20 4.14E-06 

Al mismo municipio 4.26 4.01 4.50 0.25 0.13 1.58E-06 

A otro municipio dentro del 
mismo estado 

1.80 1.65 1.95 0.15 0.08 6.01E-07 

A otro estado 1.22 1.09 1.34 0.13 0.06 4.15E-07 

A otro país 1.61 1.44 1.78 0.17 0.09 7.31E-07 

Destino del cambio no 
especificado 

2.52 2.31 2.72 0.21 0.11 1.11E-06 

Fallecidos con registro electoral 0.94 0.84 1.03 0.10 0.05 2.38E-07 

Reconocidos que no han vivido en el 
domicilio 

0.17 0.13 0.21 0.04 0.02 4.35E-08 

Suspendidos de derechos políticos 0.04 0.02 0.06 0.02 0.01 1.11E-08 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.20 0.15 0.25 0.05 0.03 6.87E-08 

Otra causa de no residencia en el 
domicilio de registro 

0.20 0.15 0.24 0.05 0.02 5.52E-08 

Causa de no residencia no 

especificada 
0.85 0.73 0.96 0.12 0.06 3.46E-07 

Error en la sección del registro 
electoral 

0.24 0.19 0.30 0.06 0.03 8.74E-08 

Ciudadanos no reconocidos con 
registro electoral 

1.39 1.24 1.54 0.15 0.08 5.63E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 

domicilio es vivienda habitada 
0.61 0.52 0.70 0.09 0.05 2.21E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es predio no habitado 

0.31 0.24 0.38 0.07 0.04 1.27E-07 

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro electoral 

0.50 0.41 0.58 0.08 0.04 1.86E-07 
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Cuadro 74.  Residentes habituales inscritos en el Padrón Electoral ausentes al momento de la 
entrevista según causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban en 
secciones no urbanas, 2018  

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

39.77 39.06 40.47 0.71 0.36 1.30E-05 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 31.43 30.78 32.09 0.66 0.33 1.12E-05 

Estaba estudiando 2.27 2.10 2.43 0.16 0.08 7.07E-07 

De vacaciones o viaje 3.02 2.81 3.22 0.20 0.10 1.08E-06 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.91 0.81 1.01 0.10 0.05 2.63E-07 

De visita o cuidando un familiar 0.77 0.67 0.86 0.10 0.05 2.36E-07 

Otra causa 1.16 1.03 1.29 0.13 0.07 4.36E-07 

No sabe 0.22 0.16 0.28 0.06 0.03 9.35E-08 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 18.69 18.05 19.32 0.63 0.32 1.05E-05 

De un día a un mes 11.82 11.33 12.31 0.49 0.25 6.30E-06 

De uno a seis meses 4.55 4.23 4.87 0.32 0.16 2.62E-06 

Más de seis meses y menos de un 
año 

0.32 0.25 0.38 0.07 0.03 1.12E-07 

Un año o más 0.87 0.74 1.00 0.13 0.06 4.21E-07 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

3.52 3.24 3.80 0.28 0.14 2.07E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 17.93 17.34 18.52 0.59 0.30 8.99E-06 

Otro municipio de la entidad 9.64 9.18 10.10 0.46 0.23 5.49E-06 

Otra entidad 3.66 3.40 3.93 0.27 0.14 1.85E-06 

Fuera del país 1.13 0.98 1.28 0.15 0.08 5.65E-07 

No especificó lugar 1.34 1.14 1.54 0.20 0.10 1.04E-06 
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5.2.5 Resultados por tipo de distrito 

Cuadro 75.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Residentes en la sección de registro  

Rural estable 90.89 90.44 91.35 0.45 0.23 5.38E-06 

Rural disperso atractor 87.41 86.85 87.97 0.56 0.29 8.29E-06 

Promedio 88.98 88.40 89.56 0.58 0.30 8.79E-06 

Urbano concentrado expulsor 87.76 86.85 88.68 0.91 0.47 2.17E-05 

Urbano expulsor 87.80 87.10 88.49 0.69 0.35 1.25E-05 

Urbano atractor 85.65 85.25 86.05 0.40 0.20 4.19E-06 

Urbano altamente atractor 83.14 81.84 84.44 1.30 0.66 4.38E-05 

Residentes en el domicilio de registro 

Rural estable 87.61 87.09 88.13 0.52 0.26 7.00E-06 

Rural disperso atractor 82.42 81.75 83.09 0.67 0.34 1.16E-05 

Promedio 81.16 80.44 81.89 0.72 0.37 1.35E-05 

Urbano concentrado expulsor 78.49 77.45 79.53 1.04 0.53 2.82E-05 

Urbano expulsor 77.49 76.62 78.37 0.88 0.45 2.00E-05 

Urbano atractor 76.99 76.53 77.45 0.46 0.23 5.50E-06 

Urbano altamente atractor 69.30 67.90 70.70 1.40 0.71 5.10E-05 

Cambio de domicilio no reportado 

Rural estable 10.18 9.72 10.65 0.47 0.24 5.63E-06 

Rural disperso atractor 14.67 14.05 15.28 0.62 0.31 9.86E-06 

Promedio 15.51 14.84 16.18 0.67 0.34 1.17E-05 

Urbano concentrado expulsor 16.26 15.38 17.15 0.88 0.45 2.03E-05 

Urbano expulsor 17.40 16.62 18.19 0.78 0.40 1.59E-05 

Urbano atractor 18.64 18.21 19.06 0.42 0.22 4.67E-06 

Urbano altamente atractor 24.82 23.57 26.07 1.25 0.64 4.05E-05 

Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio  

Rural estable 4.09 3.80 4.39 0.29 0.15 2.24E-06 

Rural disperso atractor 5.89 5.49 6.30 0.40 0.21 4.26E-06 

Promedio 6.00 5.56 6.43 0.43 0.22 4.92E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.81 2.40 3.21 0.40 0.21 4.23E-06 

Urbano expulsor 4.19 3.81 4.56 0.38 0.19 3.69E-06 

Urbano atractor 7.68 7.40 7.97 0.28 0.15 2.11E-06 

Urbano altamente atractor 10.16 9.10 11.22 1.06 0.54 2.94E-05 

Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado  

Rural estable 1.80 1.60 1.99 0.19 0.10 9.69E-07 

Rural disperso atractor 2.12 1.89 2.35 0.23 0.12 1.34E-06 

Promedio 1.64 1.40 1.88 0.24 0.12 1.47E-06 

Urbano concentrado expulsor 3.59 3.09 4.08 0.49 0.25 6.36E-06 

Urbano expulsor 2.42 2.10 2.73 0.32 0.16 2.59E-06 

Urbano atractor 1.86 1.72 2.01 0.15 0.08 5.75E-07 

Urbano altamente atractor 1.34 1.02 1.67 0.33 0.17 2.80E-06 

Cambio de domicilio no reportado a otro estado 

Rural estable 1.30 1.14 1.47 0.17 0.09 7.31E-07 

Rural disperso atractor 1.44 1.26 1.62 0.18 0.09 8.65E-07 

Promedio 1.08 0.90 1.27 0.19 0.09 9.02E-07 

Urbano concentrado expulsor 1.55 1.24 1.86 0.31 0.16 2.47E-06 

Urbano expulsor 1.21 1.00 1.43 0.22 0.11 1.21E-06 

Urbano atractor 1.03 0.94 1.13 0.10 0.05 2.51E-07 

Urbano altamente atractor 2.09 1.65 2.54 0.45 0.23 5.19E-06 
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Cuadro 75.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Cambio de domicilio no reportado a otro país 

Rural estable 1.16 0.97 1.34 0.19 0.10 9.26E-07 

Rural disperso atractor 2.19 1.92 2.45 0.26 0.13 1.77E-06 

Promedio 0.81 0.65 0.96 0.15 0.08 6.23E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.44 0.28 0.61 0.16 0.08 7.08E-07 

Urbano expulsor 0.57 0.43 0.71 0.14 0.07 5.11E-07 

Urbano atractor 1.63 1.50 1.76 0.13 0.07 4.49E-07 

Urbano altamente atractor 0.84 0.54 1.14 0.30 0.15 2.34E-06 

Destino del cambio no especificado 

Rural estable 1.83 1.64 2.03 0.20 0.10 1.04E-06 

Rural disperso atractor 3.03 2.72 3.34 0.31 0.16 2.51E-06 

Promedio 5.99 5.51 6.47 0.48 0.25 6.05E-06 

Urbano concentrado expulsor 7.88 7.18 8.58 0.70 0.36 1.28E-05 

Urbano expulsor 9.02 8.39 9.65 0.63 0.32 1.04E-05 

Urbano atractor 6.42 6.13 6.72 0.29 0.15 2.22E-06 

Urbano altamente atractor 10.38 9.34 11.41 1.03 0.53 2.79E-05 

Fallecidos con registro electoral 

Rural estable 0.97 0.85 1.09 0.12 0.06 3.96E-07 

Rural disperso atractor 1.00 0.85 1.15 0.15 0.07 5.52E-07 

Promedio 0.58 0.47 0.70 0.12 0.06 3.45E-07 

Urbano concentrado expulsor 1.03 0.81 1.26 0.22 0.11 1.28E-06 

Urbano expulsor 0.83 0.66 1.00 0.17 0.09 7.44E-07 

Urbano atractor 0.71 0.63 0.78 0.07 0.04 1.42E-07 

Urbano altamente atractor 0.26 0.12 0.40 0.14 0.07 5.01E-07 

Reconocidos que no han vivido en el domicilio 

Rural estable 0.10 0.06 0.15 0.05 0.02 5.48E-08 

Rural disperso atractor 0.21 0.14 0.27 0.07 0.03 1.15E-07 

Promedio 0.19 0.12 0.26 0.07 0.04 1.23E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.50 0.32 0.67 0.17 0.09 7.75E-07 

Urbano expulsor 0.36 0.25 0.48 0.12 0.06 3.44E-07 

Urbano atractor 0.43 0.36 0.50 0.07 0.03 1.14E-07 

Urbano altamente atractor 0.60 0.37 0.83 0.23 0.12 1.39E-06 

Suspendidos de derechos políticos 

Rural estable 0.04 0.01 0.06 0.03 0.01 1.95E-08 

Rural disperso atractor 0.03 0.01 0.06 0.03 0.01 2.21E-08 

Promedio 0.02 0.00 0.04 0.02 0.01 1.05E-08 

Urbano concentrado expulsor 0.03 0.00 0.07 0.04 0.02 4.06E-08 

Urbano expulsor 0.02 0.00 0.05 0.03 0.01 2.20E-08 

Urbano atractor 0.03 0.02 0.05 0.02 0.01 6.61E-09 

Urbano altamente atractor 0.03 0.00 0.07 0.05 0.03 6.32E-08 

Residentes con domicilio mal ubicado 

Rural estable 0.29 0.17 0.40 0.11 0.06 3.44E-07 

Rural disperso atractor 0.31 0.22 0.41 0.10 0.05 2.43E-07 

Promedio 0.74 0.58 0.90 0.16 0.08 7.00E-07 

Urbano concentrado expulsor 1.33 1.05 1.60 0.28 0.14 2.02E-06 

Urbano expulsor 1.36 1.11 1.62 0.26 0.13 1.71E-06 

Urbano atractor 0.50 0.42 0.59 0.08 0.04 1.76E-07 

Urbano altamente atractor 0.62 0.41 0.82 0.21 0.10 1.10E-06 
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Otra causa de no residencia en el domicilio de registro 

Rural estable 0.13 0.08 0.18 0.05 0.03 6.43E-08 

Rural disperso atractor 0.32 0.22 0.41 0.10 0.05 2.51E-07 

Promedio 0.29 0.15 0.42 0.14 0.07 4.94E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.22 0.11 0.33 0.11 0.06 3.16E-07 

Urbano expulsor 0.53 0.37 0.69 0.16 0.08 6.63E-07 

Urbano atractor 0.46 0.39 0.53 0.07 0.04 1.26E-07 

Urbano altamente atractor 0.27 0.10 0.44 0.17 0.09 7.57E-07 

Causa de no residencia no especificada 

Rural estable 0.68 0.55 0.80 0.13 0.06 4.15E-07 

Rural disperso atractor 1.04 0.89 1.20 0.16 0.08 6.40E-07 

Promedio 1.50 1.27 1.74 0.24 0.12 1.49E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.14 1.78 2.51 0.37 0.19 3.48E-06 

Urbano expulsor 1.99 1.67 2.30 0.32 0.16 2.62E-06 

Urbano atractor 2.25 2.08 2.41 0.16 0.08 7.05E-07 

Urbano altamente atractor 4.11 3.51 4.71 0.60 0.31 9.40E-06 

Error en la sección del registro electoral 

Rural estable 0.37 0.24 0.49 0.13 0.07 4.38E-07 

Rural disperso atractor 0.40 0.29 0.50 0.11 0.06 3.06E-07 

Promedio 1.01 0.79 1.24 0.23 0.12 1.36E-06 

Urbano concentrado expulsor 1.84 1.51 2.18 0.33 0.17 2.89E-06 

Urbano expulsor 1.76 1.45 2.06 0.30 0.15 2.39E-06 

Urbano atractor 0.71 0.61 0.80 0.10 0.05 2.40E-07 

Urbano altamente atractor 0.97 0.67 1.28 0.30 0.15 2.36E-06 

Ciudadanos no reconocidos con registro electoral 

Rural estable 1.17 1.02 1.33 0.16 0.08 6.44E-07 

Rural disperso atractor 1.70 1.49 1.92 0.22 0.11 1.22E-06 

Promedio 2.03 1.74 2.31 0.28 0.14 2.09E-06 

Urbano concentrado expulsor 3.07 2.64 3.51 0.43 0.22 4.88E-06 

Urbano expulsor 2.62 2.25 2.99 0.37 0.19 3.58E-06 

Urbano atractor 2.87 2.68 3.06 0.19 0.10 9.43E-07 

Urbano altamente atractor 4.75 4.08 5.42 0.67 0.34 1.18E-05 

Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es vivienda habitada 

Rural estable 0.46 0.36 0.56 0.10 0.05 2.51E-07 

Rural disperso atractor 0.74 0.60 0.88 0.14 0.07 5.13E-07 

Promedio 1.14 0.95 1.34 0.19 0.10 9.88E-07 

Urbano concentrado expulsor 1.92 1.57 2.27 0.35 0.18 3.17E-06 

Urbano expulsor 1.69 1.39 1.99 0.30 0.15 2.28E-06 

Urbano atractor 1.70 1.56 1.84 0.14 0.07 5.15E-07 

Urbano altamente atractor 4.01 3.41 4.61 0.60 0.31 9.45E-06 

Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es predio no habitado 

Rural estable 0.28 0.20 0.36 0.08 0.04 1.65E-07 

Rural disperso atractor 0.38 0.29 0.47 0.09 0.05 2.11E-07 

Promedio 0.45 0.31 0.58 0.13 0.07 4.65E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.39 0.24 0.54 0.15 0.08 5.83E-07 

Urbano expulsor 0.44 0.31 0.58 0.13 0.07 4.54E-07 

Urbano atractor 0.68 0.59 0.77 0.09 0.05 2.08E-07 

Urbano altamente atractor 0.42 0.22 0.62 0.20 0.10 1.04E-06 
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Domicilios no localizados de los ciudadanos con registro electoral 

Rural estable 0.45 0.35 0.54 0.10 0.05 2.44E-07 

Rural Disperso Atractor 0.61 0.47 0.75 0.14 0.07 4.87E-07 

Promedio 0.46 0.30 0.62 0.16 0.08 6.52E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.80 0.52 1.07 0.28 0.14 2.00E-06 

Urbano expulsor 0.50 0.33 0.67 0.17 0.09 7.89E-07 

Urbano Atractor 0.52 0.44 0.61 0.08 0.04 1.75E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.33 0.13 0.53 0.20 0.10 1.08E-06 

Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista  

Rural estable 38.08 37.20 38.95 0.87 0.45 1.99E-05 

Rural disperso atractor 37.43 36.46 38.40 0.97 0.50 2.45E-05 

Promedio 38.26 37.24 39.27 1.01 0.52 2.67E-05 

Urbano concentrado expulsor 38.97 37.67 40.27 1.30 0.66 4.37E-05 

Urbano expulsor 41.43 40.27 42.59 1.16 0.59 3.50E-05 

Urbano atractor 37.95 37.35 38.55 0.60 0.31 9.42E-06 

Urbano altamente atractor 32.60 30.69 34.52 1.92 0.98 9.57E-05 

Causa de ausencia: estaba trabajando 

Rural estable 30.17 29.35 30.99 0.82 0.42 1.74E-05 

Rural disperso atractor 28.15 27.25 29.05 0.90 0.46 2.11E-05 

Promedio 30.28 29.36 31.20 0.92 0.47 2.20E-05 

Urbano concentrado expulsor 28.77 27.53 30.02 1.25 0.64 4.05E-05 

Urbano expulsor 32.08 30.98 33.18 1.10 0.56 3.15E-05 

Urbano atractor 29.36 28.80 29.92 0.56 0.28 8.08E-06 

Urbano altamente atractor 24.61 22.83 26.40 1.78 0.91 8.29E-05 

Causa de ausencia: estaba estudiando 

Rural estable 2.57 2.36 2.79 0.21 0.11 1.20E-06 

Rural disperso atractor 2.56 2.32 2.80 0.24 0.12 1.48E-06 

Promedio 2.82 2.53 3.10 0.28 0.14 2.07E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.58 2.16 3.01 0.42 0.22 4.67E-06 

Urbano expulsor 2.75 2.43 3.07 0.32 0.16 2.72E-06 

Urbano atractor 2.29 2.15 2.44 0.15 0.08 5.67E-07 

Urbano altamente atractor 1.79 1.38 2.21 0.42 0.21 4.50E-06 

Causa de ausencia: de vacaciones o viaje 

Rural estable 2.77 2.53 3.01 0.24 0.12 1.55E-06 

Rural disperso atractor 4.09 3.74 4.44 0.35 0.18 3.19E-06 

Promedio 2.53 2.26 2.80 0.27 0.14 1.94E-06 

Urbano concentrado expulsor 4.41 3.89 4.93 0.52 0.26 7.00E-06 

Urbano expulsor 2.96 2.59 3.34 0.37 0.19 3.63E-06 

Urbano atractor 3.26 3.08 3.45 0.19 0.10 9.08E-07 

Urbano altamente atractor 3.60 3.05 4.15 0.55 0.28 7.95E-06 

Causa de ausencia: estaba enfermo u hospitalizado 

Rural estable 0.80 0.68 0.93 0.12 0.06 4.05E-07 

Rural disperso atractor 0.89 0.76 1.03 0.14 0.07 5.08E-07 

Promedio 0.72 0.58 0.86 0.14 0.07 4.91E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.98 0.73 1.23 0.25 0.13 1.62E-06 

Urbano expulsor 0.59 0.44 0.74 0.15 0.08 5.68E-07 

Urbano atractor 0.66 0.58 0.74 0.08 0.04 1.55E-07 

Urbano altamente atractor 0.48 0.29 0.67 0.19 0.10 9.61E-07 
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Causa de ausencia: de visita o cuidando un familiar 

Rural estable 0.72 0.60 0.83 0.11 0.06 3.30E-07 

Rural Disperso Atractor 0.74 0.61 0.87 0.13 0.07 4.38E-07 

Promedio 0.61 0.47 0.75 0.14 0.07 4.92E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.84 0.60 1.09 0.25 0.13 1.58E-06 

Urbano expulsor 0.78 0.60 0.95 0.17 0.09 7.92E-07 

Urbano Atractor 0.61 0.53 0.69 0.08 0.04 1.55E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.46 0.24 0.68 0.22 0.11 1.27E-06 

Causa de ausencia: otra causa 

Rural estable 0.92 0.76 1.08 0.16 0.08 6.47E-07 

Rural disperso atractor 0.83 0.68 0.97 0.15 0.08 5.66E-07 

Promedio 1.05 0.87 1.23 0.18 0.09 8.33E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.94 0.70 1.19 0.25 0.13 1.61E-06 

Urbano expulsor 1.18 0.95 1.41 0.23 0.12 1.37E-06 

Urbano atractor 1.32 1.19 1.45 0.13 0.07 4.27E-07 

Urbano altamente atractor 1.15 0.80 1.50 0.35 0.18 3.15E-06 

Causa de ausencia: no sabe 

Rural estable 0.13 0.07 0.18 0.05 0.03 7.85E-08 

Rural disperso atractor 0.17 0.09 0.25 0.08 0.04 1.54E-07 

Promedio 0.26 0.17 0.34 0.09 0.04 1.95E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.43 0.28 0.59 0.15 0.08 6.10E-07 

Urbano expulsor 1.08 0.82 1.34 0.26 0.13 1.77E-06 

Urbano atractor 0.45 0.37 0.53 0.08 0.04 1.69E-07 

Urbano altamente atractor 0.51 0.27 0.75 0.24 0.12 1.48E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan: mismo municipio 

Rural estable 15.21 14.55 15.87 0.66 0.34 1.14E-05 

Rural disperso atractor 17.75 16.95 18.55 0.80 0.41 1.65E-05 

Promedio 18.28 17.43 19.14 0.85 0.44 1.90E-05 

Urbano concentrado expulsor 11.37 10.48 12.26 0.89 0.45 2.06E-05 

Urbano expulsor 18.40 17.40 19.40 1.00 0.51 2.61E-05 

Urbano atractor 22.36 21.83 22.88 0.53 0.27 7.26E-06 

Urbano altamente atractor 16.96 15.42 18.49 1.54 0.78 6.14E-05 

Lugar en el que estudian o trabajan: otro municipio de la entidad 

Rural estable 11.56 10.97 12.15 0.59 0.30 8.94E-06 

Rural disperso atractor 8.27 7.67 8.87 0.60 0.31 9.47E-06 

Promedio 9.16 8.50 9.81 0.66 0.34 1.13E-05 

Urbano concentrado expulsor 10.05 9.18 10.92 0.87 0.45 1.98E-05 

Urbano expulsor 8.27 7.58 8.96 0.69 0.35 1.23E-05 

Urbano atractor 4.90 4.64 5.17 0.26 0.13 1.81E-06 

Urbano altamente atractor 4.71 3.87 5.54 0.83 0.43 1.81E-05 

Lugar en el que estudian o trabajan: otra entidad 

Rural estable 4.25 3.88 4.63 0.37 0.19 3.65E-06 

Rural disperso atractor 2.69 2.41 2.97 0.28 0.14 2.04E-06 

Promedio 3.07 2.71 3.42 0.36 0.18 3.30E-06 

Urbano concentrado expulsor 4.38 3.84 4.91 0.54 0.27 7.47E-06 

Urbano expulsor 3.30 2.86 3.74 0.44 0.22 4.95E-06 

Urbano atractor 1.46 1.34 1.58 0.12 0.06 3.89E-07 

Urbano altamente atractor 1.36 0.95 1.77 0.41 0.21 4.38E-06 
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Lugar en el que estudian o trabajan: fuera del país 

Rural estable 1.08 0.91 1.25 0.17 0.09 7.66E-07 

Rural Disperso Atractor 1.21 0.99 1.43 0.22 0.11 1.26E-06 

Promedio 0.23 0.13 0.32 0.09 0.05 2.23E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.26 0.13 0.38 0.13 0.06 4.09E-07 

Urbano expulsor 0.13 0.06 0.19 0.07 0.03 1.15E-07 

Urbano Atractor 0.74 0.63 0.86 0.11 0.06 3.24E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.35 0.17 0.52 0.17 0.09 7.78E-07 

Lugar en el que estudian o trabajan: no especificó lugar 

Rural estable 0.64 0.50 0.79 0.14 0.07 5.38E-07 

Rural disperso atractor 0.78 0.63 0.93 0.15 0.08 5.72E-07 

Promedio 2.37 1.99 2.74 0.37 0.19 3.63E-06 

Urbano concentrado expulsor 5.31 4.62 5.99 0.68 0.35 1.22E-05 

Urbano expulsor 4.74 4.14 5.33 0.59 0.30 9.18E-06 

Urbano atractor 2.19 1.99 2.39 0.20 0.10 1.03E-06 

Urbano altamente atractor 3.03 2.09 3.98 0.95 0.48 2.33E-05 

Tiempo de ausencia: regresa diario 

Rural estable 13.46 12.80 14.11 0.65 0.33 1.12E-05 

Rural disperso atractor 16.73 15.91 17.54 0.81 0.42 1.73E-05 

Promedio 23.66 22.65 24.68 1.01 0.52 2.68E-05 

Urbano concentrado expulsor 26.24 25.01 27.48 1.23 0.63 3.95E-05 

Urbano expulsor 30.31 29.22 31.41 1.09 0.56 3.10E-05 

Urbano atractor 25.28 24.72 25.83 0.56 0.28 8.09E-06 

Urbano altamente atractor 20.05 18.39 21.71 1.66 0.85 7.18E-05 

Tiempo de ausencia: de un día a un mes 

Rural estable 13.48 12.85 14.11 0.63 0.32 1.03E-05 

Rural disperso atractor 12.03 11.33 12.73 0.70 0.36 1.26E-05 

Promedio 8.73 8.13 9.32 0.60 0.30 9.30E-06 

Urbano concentrado expulsor 6.08 5.43 6.72 0.65 0.33 1.09E-05 

Urbano expulsor 4.40 3.93 4.86 0.46 0.24 5.59E-06 

Urbano atractor 6.42 6.12 6.72 0.30 0.15 2.30E-06 

Urbano altamente atractor 6.08 5.20 6.97 0.88 0.45 2.04E-05 

Tiempo de ausencia: de uno a seis meses 

Rural estable 6.40 5.93 6.87 0.47 0.24 5.67E-06 

Rural disperso atractor 3.80 3.44 4.17 0.36 0.19 3.44E-06 

Promedio 1.67 1.43 1.91 0.24 0.12 1.51E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.32 1.91 2.72 0.40 0.21 4.27E-06 

Urbano expulsor 1.59 1.31 1.86 0.27 0.14 1.94E-06 

Urbano atractor 1.65 1.52 1.79 0.14 0.07 4.80E-07 

Urbano altamente atractor 1.02 0.73 1.32 0.29 0.15 2.24E-06 

Tiempo de ausencia: más de seis meses y menos de un año 

Rural estable 0.39 0.30 0.47 0.09 0.05 2.05E-07 

Rural disperso atractor 0.32 0.23 0.41 0.09 0.05 2.12E-07 

Promedio 0.10 0.05 0.16 0.06 0.03 8.24E-08 

Urbano concentrado expulsor 0.05 0.00 0.09 0.05 0.02 5.89E-08 

Urbano expulsor 0.04 0.00 0.07 0.03 0.02 3.06E-08 

Urbano atractor 0.11 0.08 0.15 0.04 0.02 3.61E-08 

Urbano altamente atractor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 
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Tiempo de ausencia: un año o más 

Rural estable 1.01 0.84 1.18 0.17 0.09 7.69E-07 

Rural Disperso Atractor 0.60 0.44 0.77 0.17 0.08 7.13E-07 

Promedio 0.14 0.08 0.21 0.06 0.03 1.09E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.05 0.00 0.11 0.06 0.03 8.00E-08 

Urbano expulsor 0.09 0.03 0.14 0.06 0.03 8.33E-08 

Urbano Atractor 0.31 0.25 0.37 0.06 0.03 9.33E-08 

Urbano Altamente Atractor 0.06 0.00 0.13 0.07 0.04 1.28E-07 

Tiempo de ausencia no especificado 

Rural estable 3.35 3.00 3.69 0.35 0.18 3.11E-06 

Rural disperso atractor 3.94 3.53 4.36 0.41 0.21 4.45E-06 

Promedio 3.95 3.48 4.42 0.47 0.24 5.74E-06 

Urbano concentrado expulsor 4.23 3.64 4.83 0.60 0.30 9.28E-06 

Urbano expulsor 5.01 4.41 5.60 0.60 0.30 9.27E-06 

Urbano atractor 4.18 3.90 4.46 0.28 0.14 2.02E-06 

Urbano altamente atractor 5.38 4.40 6.36 0.98 0.50 2.48E-05 
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5.2.6 Resultados por sexo y edad 
Cuadro 76.  Residentes en la sección de registro por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 87.77 87.55 87.99 0.22 0.11 1.27E-06 

18-19 92.64 91.91 93.38 0.73 0.37 1.40E-05 

20-24 85.70 85.09 86.31 0.61 0.31 9.65E-06 

25-29 82.21 81.56 82.86 0.65 0.33 1.11E-05 

30-34 84.71 84.04 85.38 0.67 0.34 1.17E-05 

35-39 86.40 85.76 87.04 0.64 0.33 1.06E-05 

40-44 88.12 87.49 88.76 0.63 0.32 1.04E-05 

45-49 89.91 89.32 90.51 0.60 0.30 9.24E-06 

50-54 90.34 89.70 90.97 0.63 0.32 1.04E-05 

55-59 92.06 91.44 92.69 0.63 0.32 1.02E-05 

60-64 91.94 91.24 92.64 0.70 0.36 1.26E-05 

65-69 92.06 91.26 92.86 0.80 0.41 1.66E-05 

70-74 91.63 90.69 92.57 0.94 0.48 2.31E-05 

75-79 90.45 89.28 91.62 1.17 0.60 3.57E-05 

80 y más 82.92 81.58 84.25 1.34 0.68 4.65E-05 

Hombres 87.00 86.69 87.31 0.31 0.16 2.53E-06 

18-19 93.32 92.33 94.31 0.99 0.50 2.55E-05 

20-24 86.69 85.85 87.52 0.84 0.43 1.83E-05 

25-29 82.10 81.16 83.04 0.94 0.48 2.29E-05 

30-34 83.42 82.42 84.42 1.00 0.51 2.59E-05 

35-39 84.80 83.81 85.79 0.99 0.50 2.54E-05 

40-44 86.79 85.82 87.75 0.96 0.49 2.42E-05 

45-49 88.82 87.91 89.73 0.91 0.47 2.17E-05 

50-54 89.01 88.03 89.99 0.98 0.50 2.48E-05 

55-59 91.06 90.10 92.03 0.96 0.49 2.41E-05 

60-64 91.36 90.31 92.41 1.05 0.53 2.86E-05 

65-69 91.40 90.20 92.60 1.20 0.61 3.75E-05 

70-74 90.28 88.84 91.72 1.44 0.73 5.40E-05 

75-79 88.78 86.90 90.65 1.88 0.96 9.19E-05 

80 y más 80.90 78.77 83.03 2.13 1.09 1.18E-04 

Mujeres 88.48 88.19 88.76 0.28 0.14 2.08E-06 

18-19 91.96 90.87 93.05 1.09 0.56 3.12E-05 

20-24 84.73 83.83 85.62 0.90 0.46 2.09E-05 

25-29 82.32 81.39 83.25 0.93 0.47 2.23E-05 

30-34 85.90 85.00 86.79 0.90 0.46 2.09E-05 

35-39 87.89 87.05 88.72 0.83 0.42 1.80E-05 

40-44 89.35 88.52 90.17 0.82 0.42 1.77E-05 

45-49 90.83 90.06 91.61 0.77 0.39 1.56E-05 

50-54 91.50 90.68 92.33 0.83 0.42 1.78E-05 

55-59 92.93 92.11 93.76 0.82 0.42 1.75E-05 

60-64 92.44 91.51 93.38 0.93 0.48 2.27E-05 

65-69 92.66 91.60 93.72 1.06 0.54 2.92E-05 

70-74 92.89 91.68 94.09 1.21 0.62 3.79E-05 

75-79 91.93 90.50 93.36 1.43 0.73 5.30E-05 

80 y más 84.49 82.80 86.19 1.70 0.87 7.49E-05 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 77.   Residentes en el domicilio de registro por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 80.28 80.02 80.54 0.26 0.13 1.76E-06 

18-19 87.77 86.86 88.67 0.90 0.46 2.13E-05 

20-24 77.24 76.54 77.94 0.70 0.36 1.28E-05 

25-29 72.38 71.65 73.12 0.74 0.38 1.41E-05 

30-34 74.96 74.19 75.72 0.77 0.39 1.53E-05 

35-39 77.67 76.93 78.41 0.74 0.38 1.43E-05 

40-44 79.90 79.15 80.65 0.75 0.38 1.46E-05 

45-49 82.52 81.78 83.27 0.74 0.38 1.44E-05 

50-54 84.09 83.33 84.85 0.76 0.39 1.51E-05 

55-59 86.26 85.49 87.04 0.78 0.40 1.57E-05 

60-64 87.24 86.42 88.07 0.82 0.42 1.77E-05 

65-69 87.89 86.96 88.83 0.94 0.48 2.28E-05 

70-74 87.74 86.65 88.83 1.09 0.55 3.07E-05 

75-79 87.29 85.99 88.60 1.31 0.67 4.44E-05 

80 y más 79.91 78.50 81.31 1.40 0.72 5.13E-05 

Hombres 79.26 78.89 79.62 0.36 0.19 3.44E-06 

18-19 88.78 87.56 90.01 1.22 0.62 3.90E-05 

20-24 78.36 77.38 79.34 0.98 0.50 2.51E-05 

25-29 72.42 71.37 73.46 1.04 0.53 2.84E-05 

30-34 73.49 72.36 74.62 1.13 0.58 3.32E-05 

35-39 75.50 74.39 76.62 1.12 0.57 3.24E-05 

40-44 78.21 77.09 79.32 1.12 0.57 3.25E-05 

45-49 80.86 79.75 81.97 1.11 0.57 3.20E-05 

50-54 81.85 80.68 83.02 1.17 0.60 3.56E-05 

55-59 85.14 83.96 86.31 1.17 0.60 3.57E-05 

60-64 86.23 84.97 87.48 1.25 0.64 4.08E-05 

65-69 86.88 85.47 88.29 1.41 0.72 5.17E-05 

70-74 86.22 84.57 87.86 1.65 0.84 7.06E-05 

75-79 85.90 83.86 87.94 2.04 1.04 1.08E-04 

80 y más 78.01 75.79 80.23 2.22 1.13 1.28E-04 

Mujeres 81.22 80.89 81.56 0.33 0.17 2.90E-06 

18-19 86.75 85.40 88.10 1.35 0.69 4.73E-05 

20-24 76.13 75.13 77.14 1.01 0.51 2.63E-05 

25-29 72.35 71.31 73.40 1.04 0.53 2.84E-05 

30-34 76.32 75.28 77.37 1.04 0.53 2.84E-05 

35-39 79.72 78.71 80.72 1.01 0.51 2.63E-05 

40-44 81.48 80.49 82.47 0.99 0.51 2.57E-05 

45-49 83.96 82.97 84.94 0.98 0.50 2.52E-05 

50-54 86.09 85.09 87.09 1.00 0.51 2.61E-05 

55-59 87.25 86.22 88.29 1.04 0.53 2.79E-05 

60-64 88.13 87.03 89.24 1.11 0.56 3.19E-05 

65-69 88.82 87.56 90.08 1.26 0.64 4.13E-05 

70-74 89.17 87.74 90.61 1.43 0.73 5.35E-05 

75-79 88.51 86.85 90.17 1.66 0.85 7.18E-05 

80 y más 81.39 79.60 83.18 1.79 0.91 8.33E-05 

60.0

70.0

80.0

90.0

100.0

1
8
-1

9

2
0
-2

4

2
5
-2

9

3
0
-3

4

3
5
-3

9

4
0
-4

4

4
5
-4

9

5
0
-5

4

5
5
-5

9

6
0
-6

4

6
5
-6

9

7
0
-7

4

7
5
-7

9

8
0
 y

 m
á
s

P
o
rc

e
n
ta

je

Residentes en el domicilio de registro Hombres Mujeres

1737



VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN |    

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

1
8
-1

9

2
0
-2

4

2
5
-2

9

3
0
-3

4

3
5
-3

9

4
0
-4

4

4
5
-4

9

5
0
-5

4

5
5
-5

9

6
0
-6

4

6
5
-6

9

7
0
-7

4

7
5
-7

9

8
0
 y

 m
á
s

P
o
rc

e
n
ta

je

Cambio de domicilio no reportado Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 78.  Cambio de domicilio no reportado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 15.89 15.66 16.13 0.23 0.12 1.44E-06 

18-19 9.93 9.11 10.75 0.82 0.42 1.75E-05 

20-24 19.33 18.66 19.99 0.66 0.34 1.14E-05 

25-29 23.57 22.87 24.28 0.70 0.36 1.29E-05 

30-34 21.37 20.65 22.10 0.73 0.37 1.37E-05 

35-39 18.80 18.10 19.50 0.70 0.36 1.28E-05 

40-44 16.50 15.82 17.18 0.68 0.35 1.21E-05 

45-49 14.41 13.72 15.10 0.69 0.35 1.23E-05 

50-54 12.63 11.93 13.33 0.70 0.35 1.26E-05 

55-59 10.39 9.71 11.07 0.68 0.35 1.21E-05 

60-64 9.41 8.69 10.13 0.72 0.37 1.34E-05 

65-69 8.43 7.63 9.23 0.80 0.41 1.67E-05 

70-74 7.11 6.26 7.97 0.85 0.44 1.90E-05 

75-79 6.01 5.07 6.95 0.94 0.48 2.28E-05 

80 y más 7.00 6.11 7.90 0.90 0.46 2.09E-05 

Hombres 16.43 16.10 16.76 0.33 0.17 2.82E-06 

18-19 8.92 7.81 10.02 1.10 0.56 3.16E-05 

20-24 17.83 16.93 18.74 0.91 0.46 2.14E-05 

25-29 23.17 22.19 24.15 0.98 0.50 2.50E-05 

30-34 22.41 21.35 23.47 1.06 0.54 2.92E-05 

35-39 20.56 19.51 21.61 1.05 0.53 2.86E-05 

40-44 17.85 16.82 18.88 1.03 0.52 2.75E-05 

45-49 15.51 14.48 16.54 1.03 0.52 2.75E-05 

50-54 14.07 13.01 15.13 1.06 0.54 2.90E-05 

55-59 10.92 9.89 11.94 1.02 0.52 2.73E-05 

60-64 9.73 8.66 10.79 1.06 0.54 2.94E-05 

65-69 8.62 7.45 9.78 1.17 0.60 3.55E-05 

70-74 7.62 6.34 8.90 1.28 0.65 4.24E-05 

75-79 6.80 5.36 8.24 1.44 0.74 5.41E-05 

80 y más 7.67 6.24 9.11 1.44 0.73 5.36E-05 

Mujeres 15.39 15.09 15.69 0.30 0.15 2.40E-06 

18-19 10.95 9.72 12.18 1.23 0.63 3.93E-05 

20-24 20.79 19.83 21.75 0.96 0.49 2.40E-05 

25-29 23.97 22.98 24.96 0.99 0.51 2.56E-05 

30-34 20.40 19.42 21.37 0.98 0.50 2.48E-05 

35-39 17.13 16.20 18.07 0.94 0.48 2.30E-05 

40-44 15.25 14.34 16.16 0.91 0.47 2.17E-05 

45-49 13.46 12.54 14.37 0.92 0.47 2.18E-05 

50-54 11.34 10.42 12.26 0.92 0.47 2.18E-05 

55-59 9.92 9.00 10.84 0.92 0.47 2.21E-05 

60-64 9.13 8.15 10.10 0.97 0.50 2.46E-05 

65-69 8.25 7.14 9.36 1.11 0.57 3.21E-05 

70-74 6.63 5.49 7.77 1.14 0.58 3.40E-05 

75-79 5.32 4.10 6.54 1.22 0.62 3.85E-05 

80 y más 6.47 5.34 7.61 1.13 0.58 3.33E-05 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 79.  Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 5.77 5.62 5.91 0.15 0.07 5.55E-07 

18-19 3.98 3.46 4.51 0.52 0.27 7.12E-06 

20-24 7.44 7.02 7.87 0.43 0.22 4.74E-06 

25-29 8.79 8.34 9.23 0.45 0.23 5.20E-06 

30-34 8.09 7.61 8.56 0.47 0.24 5.82E-06 

35-39 7.14 6.69 7.60 0.45 0.23 5.33E-06 

40-44 5.85 5.44 6.27 0.42 0.21 4.55E-06 

45-49 5.19 4.78 5.60 0.41 0.21 4.38E-06 

50-54 4.54 4.11 4.96 0.42 0.22 4.67E-06 

55-59 2.88 2.52 3.24 0.36 0.18 3.35E-06 

60-64 2.71 2.33 3.10 0.39 0.20 3.91E-06 

65-69 2.69 2.22 3.15 0.46 0.24 5.59E-06 

70-74 1.98 1.53 2.43 0.45 0.23 5.22E-06 

75-79 1.69 1.20 2.18 0.49 0.25 6.27E-06 

80 y más 2.18 1.68 2.67 0.49 0.25 6.33E-06 

Hombres 5.77 5.57 5.97 0.20 0.10 1.03E-06 

18-19 3.09 2.43 3.75 0.66 0.34 1.14E-05 

20-24 6.51 5.94 7.08 0.57 0.29 8.44E-06 

25-29 8.27 7.66 8.88 0.61 0.31 9.70E-06 

30-34 8.21 7.52 8.89 0.69 0.35 1.23E-05 

35-39 7.50 6.83 8.16 0.67 0.34 1.16E-05 

40-44 6.03 5.42 6.65 0.61 0.31 9.72E-06 

45-49 5.35 4.74 5.96 0.61 0.31 9.81E-06 

50-54 5.26 4.59 5.93 0.67 0.34 1.17E-05 

55-59 3.26 2.69 3.83 0.57 0.29 8.43E-06 

60-64 2.67 2.11 3.23 0.56 0.29 8.17E-06 

65-69 3.02 2.29 3.75 0.73 0.37 1.37E-05 

70-74 2.09 1.42 2.76 0.67 0.34 1.16E-05 

75-79 2.51 1.63 3.39 0.88 0.45 2.00E-05 

80 y más 2.18 1.44 2.93 0.75 0.38 1.46E-05 

Mujeres 5.76 5.57 5.96 0.19 0.10 9.51E-07 

18-19 4.88 4.06 5.70 0.82 0.42 1.75E-05 

20-24 8.36 7.72 9.00 0.64 0.33 1.07E-05 

25-29 9.30 8.65 9.95 0.65 0.33 1.09E-05 

30-34 7.97 7.33 8.61 0.64 0.33 1.07E-05 

35-39 6.81 6.20 7.42 0.61 0.31 9.78E-06 

40-44 5.69 5.11 6.26 0.57 0.29 8.60E-06 

45-49 5.05 4.50 5.61 0.56 0.28 8.07E-06 

50-54 3.89 3.34 4.44 0.55 0.28 7.75E-06 

55-59 2.54 2.08 3.01 0.47 0.24 5.70E-06 

60-64 2.75 2.21 3.29 0.54 0.28 7.63E-06 

65-69 2.38 1.78 2.97 0.59 0.30 9.19E-06 

70-74 1.88 1.28 2.48 0.60 0.31 9.35E-06 

75-79 0.97 0.46 1.47 0.51 0.26 6.66E-06 

80 y más 2.17 1.51 2.84 0.66 0.34 1.15E-05 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 80.  Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado por 
sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 2.05 1.96 2.15 0.09 0.05 2.28E-07 

18-19 1.29 0.97 1.61 0.32 0.16 2.64E-06 

20-24 2.99 2.70 3.28 0.29 0.15 2.18E-06 

25-29 3.40 3.10 3.70 0.30 0.15 2.32E-06 

30-34 2.81 2.50 3.11 0.30 0.16 2.40E-06 

35-39 2.35 2.06 2.64 0.29 0.15 2.16E-06 

40-44 1.96 1.70 2.23 0.26 0.14 1.82E-06 

45-49 1.60 1.36 1.85 0.25 0.13 1.57E-06 

50-54 1.36 1.11 1.61 0.25 0.13 1.65E-06 

55-59 0.98 0.75 1.20 0.22 0.11 1.30E-06 

60-64 1.15 0.87 1.42 0.28 0.14 2.01E-06 

65-69 0.92 0.65 1.18 0.27 0.14 1.83E-06 

70-74 0.69 0.41 0.97 0.28 0.14 2.06E-06 

75-79 0.81 0.43 1.19 0.38 0.19 3.72E-06 

80 y más 0.81 0.51 1.10 0.30 0.15 2.28E-06 

Hombres 2.04 1.92 2.17 0.12 0.06 4.00E-07 

18-19 1.11 0.69 1.53 0.42 0.22 4.63E-06 

20-24 2.44 2.07 2.80 0.36 0.19 3.45E-06 

25-29 3.22 2.82 3.63 0.41 0.21 4.31E-06 

30-34 2.68 2.25 3.11 0.43 0.22 4.80E-06 

35-39 2.72 2.27 3.17 0.45 0.23 5.24E-06 

40-44 2.15 1.76 2.55 0.40 0.20 4.07E-06 

45-49 1.79 1.40 2.17 0.39 0.20 3.89E-06 

50-54 1.34 0.98 1.71 0.37 0.19 3.48E-06 

55-59 1.13 0.77 1.49 0.36 0.18 3.33E-06 

60-64 1.09 0.70 1.48 0.39 0.20 3.93E-06 

65-69 0.96 0.57 1.34 0.39 0.20 3.90E-06 

70-74 0.72 0.33 1.12 0.40 0.20 4.07E-06 

75-79 0.93 0.34 1.52 0.59 0.30 9.10E-06 

80 y más 0.96 0.47 1.45 0.49 0.25 6.26E-06 

Mujeres 2.06 1.94 2.19 0.13 0.06 4.08E-07 

18-19 1.48 1.00 1.95 0.48 0.24 5.88E-06 

20-24 3.54 3.09 3.98 0.45 0.23 5.16E-06 

25-29 3.58 3.14 4.02 0.44 0.22 5.02E-06 

30-34 2.92 2.50 3.35 0.42 0.22 4.64E-06 

35-39 2.00 1.64 2.36 0.36 0.18 3.35E-06 

40-44 1.79 1.43 2.14 0.35 0.18 3.26E-06 

45-49 1.44 1.12 1.76 0.32 0.16 2.66E-06 

50-54 1.37 1.02 1.72 0.35 0.18 3.18E-06 

55-59 0.84 0.57 1.12 0.28 0.14 1.99E-06 

60-64 1.20 0.80 1.60 0.40 0.20 4.15E-06 

65-69 0.88 0.52 1.25 0.36 0.19 3.44E-06 

70-74 0.66 0.26 1.07 0.40 0.20 4.20E-06 

75-79 0.70 0.22 1.19 0.48 0.25 6.06E-06 

80 y más 0.69 0.33 1.05 0.36 0.18 3.40E-06 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 81.  Cambio de domicilio no reportado a otro estado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 1.25 1.18 1.32 0.07 0.04 1.24E-07 

18-19 0.96 0.70 1.23 0.26 0.13 1.79E-06 

20-24 1.94 1.71 2.17 0.23 0.12 1.34E-06 

25-29 2.04 1.81 2.28 0.23 0.12 1.44E-06 

30-34 1.71 1.48 1.94 0.23 0.12 1.35E-06 

35-39 1.36 1.15 1.57 0.21 0.11 1.14E-06 

40-44 1.15 0.95 1.35 0.20 0.10 1.01E-06 

45-49 0.79 0.62 0.96 0.17 0.09 7.37E-07 

50-54 0.93 0.72 1.15 0.21 0.11 1.17E-06 

55-59 0.67 0.49 0.86 0.19 0.10 9.16E-07 

60-64 0.63 0.43 0.83 0.20 0.10 1.02E-06 

65-69 0.41 0.21 0.61 0.20 0.10 1.05E-06 

70-74 0.56 0.30 0.81 0.25 0.13 1.67E-06 

75-79 0.39 0.15 0.63 0.24 0.12 1.53E-06 

80 y más 0.66 0.35 0.97 0.31 0.16 2.48E-06 

Hombres 1.32 1.22 1.42 0.10 0.05 2.53E-07 

18-19 0.87 0.52 1.22 0.35 0.18 3.16E-06 

20-24 1.72 1.42 2.02 0.30 0.15 2.33E-06 

25-29 2.09 1.75 2.43 0.34 0.17 3.00E-06 

30-34 1.97 1.62 2.33 0.36 0.18 3.32E-06 

35-39 1.63 1.30 1.97 0.33 0.17 2.90E-06 

40-44 1.33 1.01 1.64 0.31 0.16 2.55E-06 

45-49 0.90 0.65 1.16 0.26 0.13 1.70E-06 

50-54 1.01 0.70 1.32 0.31 0.16 2.50E-06 

55-59 0.53 0.29 0.77 0.24 0.12 1.47E-06 

60-64 0.64 0.36 0.93 0.28 0.15 2.10E-06 

65-69 0.37 0.11 0.63 0.26 0.13 1.77E-06 

70-74 0.72 0.31 1.12 0.40 0.21 4.26E-06 

75-79 0.59 0.14 1.04 0.45 0.23 5.21E-06 

80 y más 0.60 0.15 1.05 0.45 0.23 5.37E-06 

Mujeres 1.18 1.09 1.27 0.09 0.05 2.12E-07 

18-19 1.06 0.66 1.45 0.40 0.20 4.07E-06 

20-24 2.16 1.82 2.50 0.34 0.17 3.05E-06 

25-29 1.99 1.67 2.32 0.33 0.17 2.78E-06 

30-34 1.46 1.17 1.75 0.29 0.15 2.20E-06 

35-39 1.10 0.85 1.36 0.26 0.13 1.70E-06 

40-44 0.99 0.74 1.23 0.24 0.12 1.54E-06 

45-49 0.69 0.47 0.91 0.22 0.11 1.27E-06 

50-54 0.86 0.59 1.13 0.27 0.14 1.93E-06 

55-59 0.80 0.51 1.09 0.29 0.15 2.14E-06 

60-64 0.62 0.35 0.89 0.27 0.14 1.91E-06 

65-69 0.44 0.14 0.74 0.30 0.15 2.35E-06 

70-74 0.41 0.10 0.72 0.31 0.16 2.51E-06 

75-79 0.21 0.00 0.44 0.23 0.12 1.38E-06 

80 y más 0.71 0.29 1.13 0.42 0.21 4.60E-06 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 82.  Cambio de domicilio no reportado a otro país por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 1.24 1.16 1.31 0.07 0.04 1.32E-07 

18-19 0.43 0.26 0.60 0.17 0.09 7.63E-07 

20-24 0.97 0.80 1.14 0.17 0.09 7.32E-07 

25-29 1.71 1.50 1.92 0.21 0.11 1.18E-06 

30-34 1.31 1.13 1.49 0.18 0.09 8.61E-07 

35-39 1.28 1.08 1.48 0.20 0.10 1.03E-06 

40-44 1.22 1.02 1.42 0.20 0.10 1.04E-06 

45-49 1.31 1.09 1.52 0.21 0.11 1.20E-06 

50-54 1.18 0.96 1.39 0.22 0.11 1.21E-06 

55-59 1.32 1.08 1.56 0.24 0.12 1.48E-06 

60-64 1.28 1.02 1.54 0.26 0.13 1.81E-06 

65-69 1.41 1.08 1.74 0.33 0.17 2.79E-06 

70-74 1.15 0.79 1.51 0.36 0.19 3.43E-06 

75-79 0.88 0.52 1.23 0.35 0.18 3.25E-06 

80 y más 0.93 0.61 1.26 0.32 0.16 2.70E-06 

Hombres 1.44 1.33 1.55 0.11 0.06 3.03E-07 

18-19 0.59 0.30 0.87 0.29 0.15 2.12E-06 

20-24 1.37 1.08 1.65 0.29 0.15 2.12E-06 

25-29 2.05 1.72 2.38 0.33 0.17 2.90E-06 

30-34 1.70 1.40 2.00 0.30 0.15 2.34E-06 

35-39 1.37 1.08 1.66 0.29 0.15 2.24E-06 

40-44 1.53 1.21 1.85 0.32 0.16 2.71E-06 

45-49 1.40 1.08 1.72 0.32 0.16 2.68E-06 

50-54 1.29 0.96 1.62 0.33 0.17 2.82E-06 

55-59 1.43 1.07 1.80 0.37 0.19 3.51E-06 

60-64 1.28 0.90 1.66 0.38 0.20 3.84E-06 

65-69 1.20 0.78 1.62 0.42 0.21 4.59E-06 

70-74 1.09 0.61 1.56 0.47 0.24 5.82E-06 

75-79 0.81 0.33 1.28 0.48 0.24 5.88E-06 

80 y más 1.19 0.61 1.78 0.59 0.30 8.97E-06 

Mujeres 1.05 0.97 1.13 0.08 0.04 1.76E-07 

18-19 0.27 0.08 0.46 0.19 0.10 9.48E-07 

20-24 0.58 0.41 0.74 0.17 0.09 7.27E-07 

25-29 1.38 1.11 1.64 0.27 0.14 1.85E-06 

30-34 0.94 0.72 1.16 0.22 0.11 1.21E-06 

35-39 1.20 0.93 1.47 0.27 0.14 1.92E-06 

40-44 0.93 0.69 1.17 0.24 0.12 1.51E-06 

45-49 1.23 0.96 1.50 0.27 0.14 1.89E-06 

50-54 1.08 0.79 1.36 0.29 0.15 2.12E-06 

55-59 1.22 0.91 1.53 0.31 0.16 2.55E-06 

60-64 1.28 0.92 1.64 0.36 0.18 3.30E-06 

65-69 1.61 1.10 2.11 0.50 0.26 6.62E-06 

70-74 1.21 0.70 1.72 0.51 0.26 6.83E-06 

75-79 0.94 0.42 1.45 0.52 0.26 6.92E-06 

80 y más 0.73 0.37 1.09 0.36 0.18 3.33E-06 
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Cuadro 83.  Destino del cambio no especificado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 5.58 5.42 5.74 0.16 0.08 6.63E-07 

18-19 3.26 2.76 3.76 0.50 0.26 6.58E-06 

20-24 5.98 5.58 6.39 0.40 0.21 4.26E-06 

25-29 7.63 7.18 8.09 0.46 0.23 5.40E-06 

30-34 7.46 6.98 7.94 0.48 0.25 6.09E-06 

35-39 6.66 6.21 7.12 0.45 0.23 5.36E-06 

40-44 6.31 5.86 6.76 0.45 0.23 5.25E-06 

45-49 5.52 5.06 5.98 0.46 0.24 5.54E-06 

50-54 4.62 4.18 5.07 0.44 0.23 5.08E-06 

55-59 4.53 4.06 5.01 0.47 0.24 5.84E-06 

60-64 3.64 3.16 4.11 0.47 0.24 5.80E-06 

65-69 3.01 2.51 3.51 0.50 0.25 6.44E-06 

70-74 2.73 2.18 3.28 0.55 0.28 7.94E-06 

75-79 2.25 1.66 2.83 0.59 0.30 8.99E-06 

80 y más 2.43 1.86 2.99 0.56 0.29 8.20E-06 

Hombres 5.86 5.64 6.08 0.22 0.11 1.25E-06 

18-19 3.25 2.56 3.95 0.70 0.36 1.27E-05 

20-24 5.80 5.25 6.36 0.56 0.28 8.06E-06 

25-29 7.54 6.90 8.18 0.64 0.33 1.08E-05 

30-34 7.85 7.14 8.55 0.71 0.36 1.30E-05 

35-39 7.34 6.66 8.02 0.68 0.35 1.20E-05 

40-44 6.80 6.12 7.49 0.68 0.35 1.22E-05 

45-49 6.07 5.38 6.77 0.70 0.36 1.27E-05 

50-54 5.16 4.47 5.85 0.69 0.35 1.24E-05 

55-59 4.56 3.87 5.24 0.69 0.35 1.23E-05 

60-64 4.04 3.30 4.78 0.74 0.38 1.43E-05 

65-69 3.08 2.37 3.79 0.71 0.36 1.31E-05 

70-74 3.01 2.15 3.87 0.86 0.44 1.91E-05 

75-79 1.96 1.15 2.76 0.81 0.41 1.69E-05 

80 y más 2.74 1.81 3.67 0.93 0.48 2.26E-05 

Mujeres 5.33 5.13 5.53 0.20 0.10 1.03E-06 

18-19 3.27 2.54 3.99 0.73 0.37 1.38E-05 

20-24 6.16 5.58 6.73 0.57 0.29 8.52E-06 

25-29 7.72 7.09 8.36 0.64 0.32 1.05E-05 

30-34 7.10 6.46 7.75 0.65 0.33 1.08E-05 

35-39 6.02 5.40 6.64 0.62 0.31 9.86E-06 

40-44 5.86 5.27 6.45 0.59 0.30 9.16E-06 

45-49 5.04 4.43 5.65 0.61 0.31 9.62E-06 

50-54 4.14 3.57 4.71 0.57 0.29 8.40E-06 

55-59 4.52 3.86 5.17 0.66 0.34 1.13E-05 

60-64 3.28 2.66 3.89 0.61 0.31 9.79E-06 

65-69 2.94 2.25 3.64 0.69 0.35 1.24E-05 

70-74 2.47 1.76 3.18 0.71 0.36 1.32E-05 

75-79 2.50 1.65 3.34 0.85 0.43 1.86E-05 

80 y más 2.18 1.49 2.87 0.69 0.35 1.23E-05 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 84.  Fallecidos con registro electoral por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 0.81 0.76 0.86 0.05 0.03 6.43E-08 

18-19 0.08 0.00 0.16 0.08 0.04 1.66E-07 

20-24 0.11 0.05 0.17 0.06 0.03 8.59E-08 

25-29 0.19 0.12 0.25 0.07 0.03 1.14E-07 

30-34 0.17 0.10 0.24 0.07 0.04 1.33E-07 

35-39 0.15 0.08 0.23 0.08 0.04 1.52E-07 

40-44 0.25 0.16 0.35 0.09 0.05 2.28E-07 

45-49 0.44 0.31 0.57 0.13 0.07 4.38E-07 

50-54 0.54 0.40 0.69 0.15 0.07 5.60E-07 

55-59 0.57 0.41 0.74 0.17 0.09 7.32E-07 

60-64 1.24 0.97 1.52 0.28 0.14 2.00E-06 

65-69 1.59 1.23 1.95 0.36 0.18 3.33E-06 

70-74 2.81 2.27 3.36 0.55 0.28 7.74E-06 

75-79 4.59 3.78 5.40 0.81 0.41 1.72E-05 

80 y más 11.03 9.94 12.11 1.09 0.55 3.08E-05 

Hombres 1.00 0.92 1.08 0.08 0.04 1.70E-07 

18-19 0.16 0.00 0.32 0.16 0.08 6.61E-07 

20-24 0.18 0.08 0.29 0.11 0.05 2.90E-07 

25-29 0.35 0.22 0.48 0.13 0.07 4.38E-07 

30-34 0.24 0.12 0.36 0.12 0.06 3.71E-07 

35-39 0.30 0.14 0.45 0.15 0.08 6.12E-07 

40-44 0.30 0.16 0.43 0.14 0.07 4.85E-07 

45-49 0.67 0.43 0.91 0.24 0.12 1.47E-06 

50-54 0.75 0.50 1.00 0.25 0.13 1.66E-06 

55-59 0.87 0.57 1.17 0.30 0.16 2.40E-06 

60-64 1.69 1.22 2.15 0.47 0.24 5.68E-06 

65-69 2.18 1.56 2.79 0.61 0.31 9.83E-06 

70-74 3.54 2.66 4.42 0.88 0.45 2.02E-05 

75-79 5.00 3.72 6.27 1.28 0.65 4.26E-05 

80 y más 12.48 10.75 14.21 1.73 0.88 7.78E-05 

Mujeres 0.63 0.57 0.69 0.06 0.03 9.93E-08 

18-19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

20-24 0.04 0.00 0.09 0.05 0.03 7.22E-08 

25-29 0.03 0.00 0.06 0.03 0.02 2.41E-08 

30-34 0.10 0.02 0.19 0.08 0.04 1.74E-07 

35-39 0.02 0.00 0.05 0.03 0.02 2.97E-08 

40-44 0.21 0.08 0.34 0.13 0.07 4.29E-07 

45-49 0.24 0.11 0.36 0.13 0.07 4.23E-07 

50-54 0.36 0.19 0.52 0.17 0.09 7.27E-07 

55-59 0.32 0.15 0.48 0.17 0.09 7.23E-07 

60-64 0.85 0.53 1.17 0.32 0.16 2.66E-06 

65-69 1.04 0.65 1.44 0.39 0.20 4.05E-06 

70-74 2.13 1.48 2.77 0.65 0.33 1.09E-05 

75-79 4.24 3.23 5.24 1.00 0.51 2.62E-05 

80 y más 9.88 8.51 11.26 1.37 0.70 4.91E-05 
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Cuadro 85.  Ciudadanos no reconocidos con registro electoral por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 2.33 2.23 2.44 0.10 0.05 2.69E-07 

18-19 1.74 1.38 2.11 0.37 0.19 3.47E-06 

20-24 2.80 2.53 3.08 0.27 0.14 1.96E-06 

25-29 2.98 2.69 3.27 0.29 0.15 2.12E-06 

30-34 3.07 2.76 3.37 0.30 0.15 2.38E-06 

35-39 2.65 2.36 2.94 0.29 0.15 2.22E-06 

40-44 2.71 2.41 3.00 0.29 0.15 2.26E-06 

45-49 2.05 1.78 2.32 0.27 0.14 1.89E-06 

50-54 1.93 1.64 2.22 0.29 0.15 2.16E-06 

55-59 1.76 1.46 2.07 0.30 0.15 2.36E-06 

60-64 1.54 1.23 1.86 0.31 0.16 2.57E-06 

65-69 1.27 0.95 1.60 0.33 0.17 2.76E-06 

70-74 1.38 1.00 1.77 0.38 0.20 3.82E-06 

75-79 1.14 0.71 1.57 0.43 0.22 4.83E-06 

80 y más 1.07 0.74 1.40 0.33 0.17 2.88E-06 

Hombres 2.48 2.34 2.62 0.14 0.07 5.19E-07 

18-19 1.25 0.84 1.67 0.41 0.21 4.45E-06 

20-24 2.88 2.48 3.27 0.39 0.20 4.04E-06 

25-29 3.01 2.61 3.41 0.40 0.20 4.15E-06 

30-34 3.11 2.67 3.55 0.44 0.22 4.99E-06 

35-39 2.91 2.48 3.34 0.43 0.22 4.89E-06 

40-44 2.97 2.52 3.42 0.45 0.23 5.23E-06 

45-49 2.39 1.96 2.82 0.43 0.22 4.84E-06 

50-54 2.39 1.93 2.86 0.47 0.24 5.64E-06 

55-59 1.88 1.43 2.33 0.45 0.23 5.28E-06 

60-64 1.72 1.24 2.21 0.48 0.25 6.08E-06 

65-69 1.48 0.97 1.99 0.51 0.26 6.70E-06 

70-74 1.55 0.96 2.14 0.59 0.30 8.96E-06 

75-79 0.91 0.34 1.49 0.58 0.30 8.73E-06 

80 y más 0.95 0.46 1.43 0.48 0.25 6.09E-06 

Mujeres 2.20 2.07 2.32 0.13 0.06 4.09E-07 

18-19 2.23 1.63 2.83 0.60 0.31 9.36E-06 

20-24 2.73 2.35 3.10 0.38 0.19 3.73E-06 

25-29 2.95 2.55 3.34 0.39 0.20 4.06E-06 

30-34 3.03 2.61 3.44 0.41 0.21 4.47E-06 

35-39 2.41 2.02 2.79 0.38 0.20 3.86E-06 

40-44 2.46 2.07 2.85 0.39 0.20 4.01E-06 

45-49 1.76 1.42 2.10 0.34 0.17 3.00E-06 

50-54 1.52 1.16 1.88 0.36 0.18 3.40E-06 

55-59 1.66 1.26 2.06 0.40 0.21 4.22E-06 

60-64 1.38 0.97 1.80 0.41 0.21 4.42E-06 

65-69 1.08 0.66 1.50 0.42 0.22 4.63E-06 

70-74 1.23 0.73 1.73 0.50 0.26 6.54E-06 

75-79 1.33 0.70 1.96 0.63 0.32 1.03E-05 

80 y más 1.16 0.71 1.62 0.46 0.23 5.43E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

5.2.7 Resultados por entidad federativa 

Cuadro 86.  Residentes en la sección de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 87.77 87.55 87.99 0.22 0.11 1.27E-06 

1 Aguascalientes 84.14 81.75 86.53 2.39 1.22 1.49E-04 

2 Baja California 81.64 80.16 83.12 1.48 0.75 5.67E-05 

3 Baja California Sur 82.27 79.12 85.42 3.15 1.61 2.58E-04 

4 Campeche 85.30 82.30 88.29 2.99 1.53 2.33E-04 

5 Coahuila 86.31 84.95 87.67 1.36 0.69 4.81E-05 

6 Colima 81.06 78.71 83.42 2.36 1.20 1.45E-04 

7 Chiapas 92.42 91.49 93.36 0.94 0.48 2.28E-05 

8 Chihuahua 81.65 80.30 83.00 1.35 0.69 4.74E-05 

9 Ciudad de México 88.84 88.02 89.66 0.82 0.42 1.77E-05 

10 Durango 84.66 82.86 86.47 1.80 0.92 8.46E-05 

11 Guanajuato 88.13 87.19 89.07 0.94 0.48 2.32E-05 

12 Guerrero 88.99 87.59 90.40 1.40 0.72 5.13E-05 

13 Hidalgo 90.83 89.75 91.92 1.09 0.55 3.08E-05 

14 Jalisco 83.09 82.17 84.01 0.92 0.47 2.19E-05 

15 México 90.81 90.20 91.41 0.60 0.31 9.49E-06 

16 Michoacán 83.29 81.98 84.61 1.32 0.67 4.51E-05 

17 Morelos 89.28 87.73 90.83 1.55 0.79 6.23E-05 

18 Nayarit 82.87 80.75 84.99 2.12 1.08 1.17E-04 

19 Nuevo León 86.34 85.14 87.53 1.19 0.61 3.71E-05 

20 Oaxaca 91.23 90.15 92.30 1.07 0.55 3.01E-05 

21 Puebla 90.65 89.79 91.52 0.86 0.44 1.94E-05 

22 Querétaro 86.85 85.39 88.31 1.46 0.74 5.54E-05 

23 Quintana Roo 80.66 78.19 83.14 2.47 1.26 1.59E-04 

24 San Luis Potosí 90.19 88.97 91.42 1.22 0.62 3.88E-05 

25 Sinaloa 87.13 85.51 88.75 1.62 0.83 6.81E-05 

26 Sonora 82.89 81.23 84.55 1.66 0.85 7.16E-05 

27 Tabasco 87.57 86.03 89.11 1.54 0.79 6.18E-05 

28 Tamaulipas 87.05 85.75 88.35 1.30 0.66 4.38E-05 

29 Tlaxcala 92.92 91.29 94.54 1.63 0.83 6.88E-05 

30 Veracruz 89.58 88.77 90.39 0.81 0.41 1.70E-05 

31 Yucatán 93.65 92.48 94.82 1.17 0.60 3.55E-05 

32 Zacatecas 86.77 85.10 88.44 1.67 0.85 7.28E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 87.  Residentes en el domicilio de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 80.28 80.02 80.54 0.26 0.13 1.76E-06 

1 Aguascalientes 78.43 75.74 81.13 2.69 1.37 1.89E-04 

2 Baja California 71.05 69.44 72.67 1.61 0.82 6.75E-05 

3 Baja California Sur 71.13 67.70 74.55 3.43 1.75 3.06E-04 

4 Campeche 78.74 75.66 81.82 3.08 1.57 2.47E-04 

5 Coahuila 76.88 75.27 78.48 1.60 0.82 6.69E-05 

6 Colima 71.86 69.28 74.45 2.58 1.32 1.74E-04 

7 Chiapas 88.69 87.45 89.94 1.24 0.63 4.02E-05 

8 Chihuahua 74.65 73.18 76.12 1.47 0.75 5.63E-05 

9 Ciudad de México 79.36 78.32 80.40 1.04 0.53 2.80E-05 

10 Durango 79.44 77.38 81.50 2.06 1.05 1.11E-04 

11 Guanajuato 81.50 80.43 82.56 1.07 0.54 2.95E-05 

12 Guerrero 84.27 82.70 85.84 1.57 0.80 6.44E-05 

13 Hidalgo 86.50 85.05 87.94 1.45 0.74 5.45E-05 

14 Jalisco 72.32 71.25 73.39 1.07 0.55 2.98E-05 

15 México 83.05 82.36 83.73 0.69 0.35 1.23E-05 

16 Michoacán 78.07 76.58 79.55 1.48 0.76 5.73E-05 

17 Morelos 79.36 77.26 81.46 2.10 1.07 1.15E-04 

18 Nayarit 74.84 72.41 77.26 2.42 1.24 1.53E-04 

19 Nuevo León 77.00 75.61 78.39 1.39 0.71 5.05E-05 

20 Oaxaca 86.09 84.83 87.35 1.26 0.64 4.14E-05 

21 Puebla 84.85 83.78 85.92 1.07 0.54 2.97E-05 

22 Querétaro 79.18 77.35 81.00 1.82 0.93 8.67E-05 

23 Quintana Roo 64.75 62.28 67.23 2.47 1.26 1.59E-04 

24 San Luis Potosí 83.53 81.95 85.12 1.58 0.81 6.52E-05 

25 Sinaloa 81.63 79.82 83.44 1.81 0.92 8.51E-05 

26 Sonora 75.66 73.73 77.59 1.93 0.98 9.68E-05 

27 Tabasco 81.70 79.80 83.60 1.90 0.97 9.39E-05 

28 Tamaulipas 77.22 75.69 78.74 1.53 0.78 6.06E-05 

29 Tlaxcala 87.79 85.75 89.83 2.04 1.04 1.08E-04 

30 Veracruz 84.00 83.09 84.91 0.91 0.47 2.17E-05 

31 Yucatán 87.32 85.75 88.90 1.57 0.80 6.46E-05 

32 Zacatecas 80.99 78.83 83.14 2.16 1.10 1.21E-04 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 88.  Cambio de domicilio no reportado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 15.89 15.66 16.13 0.23 0.12 1.44E-06 

1 Aguascalientes 19.26 16.71 21.82 2.56 1.30 1.70E-04 

2 Baja California 23.78 22.24 25.33 1.54 0.79 6.21E-05 

3 Baja California Sur 24.85 21.52 28.18 3.33 1.70 2.89E-04 

4 Campeche 17.36 14.67 20.06 2.69 1.37 1.89E-04 

5 Coahuila 18.82 17.28 20.36 1.54 0.79 6.20E-05 

6 Colima 23.76 21.33 26.19 2.43 1.24 1.54E-04 

7 Chiapas 9.91 8.71 11.10 1.20 0.61 3.73E-05 

8 Chihuahua 20.74 19.38 22.11 1.36 0.69 4.82E-05 

9 Ciudad de México 13.97 13.08 14.85 0.88 0.45 2.03E-05 

10 Durango 15.98 14.18 17.78 1.80 0.92 8.47E-05 

11 Guanajuato 15.67 14.68 16.66 0.99 0.50 2.55E-05 

12 Guerrero 10.45 9.11 11.78 1.33 0.68 4.60E-05 

13 Hidalgo 11.00 9.64 12.36 1.36 0.69 4.79E-05 

14 Jalisco 22.55 21.55 23.55 1.00 0.51 2.59E-05 

15 México 13.98 13.38 14.59 0.60 0.31 9.47E-06 

16 Michoacán 19.16 17.77 20.54 1.38 0.71 4.98E-05 

17 Morelos 15.94 14.07 17.81 1.87 0.95 9.11E-05 

18 Nayarit 22.30 19.90 24.69 2.39 1.22 1.49E-04 

19 Nuevo León 19.61 18.31 20.92 1.30 0.66 4.42E-05 

20 Oaxaca 11.58 10.42 12.74 1.16 0.59 3.49E-05 

21 Puebla 12.11 11.19 13.03 0.92 0.47 2.21E-05 

22 Querétaro 16.77 15.20 18.35 1.58 0.80 6.48E-05 

23 Quintana Roo 27.22 25.06 29.38 2.16 1.10 1.21E-04 

24 San Luis Potosí 14.01 12.49 15.53 1.52 0.78 6.01E-05 

25 Sinaloa 13.96 12.43 15.49 1.53 0.78 6.10E-05 

26 Sonora 20.14 18.33 21.95 1.81 0.92 8.55E-05 

27 Tabasco 15.52 13.80 17.25 1.72 0.88 7.74E-05 

28 Tamaulipas 16.45 15.12 17.77 1.32 0.68 4.57E-05 

29 Tlaxcala 9.53 7.74 11.31 1.78 0.91 8.27E-05 

30 Veracruz 13.21 12.41 14.02 0.81 0.41 1.69E-05 

31 Yucatán 9.64 8.24 11.05 1.40 0.72 5.12E-05 

32 Zacatecas 16.31 14.35 18.26 1.95 1.00 9.95E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 89.  Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 5.77 5.62 5.91 0.15 0.07 5.55E-07 

1 Aguascalientes 10.70 8.94 12.47 1.76 0.90 8.11E-05 

2 Baja California 10.33 9.14 11.53 1.19 0.61 3.72E-05 

3 Baja California Sur 11.53 9.14 13.92 2.39 1.22 1.49E-04 

4 Campeche 9.05 7.30 10.80 1.75 0.89 7.99E-05 

5 Coahuila 8.45 7.42 9.48 1.03 0.52 2.75E-05 

6 Colima 8.97 7.07 10.88 1.90 0.97 9.42E-05 

7 Chiapas 3.38 2.79 3.97 0.59 0.30 9.11E-06 

8 Chihuahua 9.46 8.50 10.41 0.95 0.49 2.36E-05 

9 Ciudad de México 2.29 1.92 2.65 0.37 0.19 3.48E-06 

10 Durango 8.27 6.98 9.56 1.29 0.66 4.35E-05 

11 Guanajuato 7.65 6.86 8.44 0.79 0.40 1.62E-05 

12 Guerrero 3.37 2.62 4.11 0.74 0.38 1.44E-05 

13 Hidalgo 3.33 2.61 4.05 0.72 0.37 1.35E-05 

14 Jalisco 8.52 7.93 9.11 0.59 0.30 9.09E-06 

15 México 3.27 2.95 3.59 0.32 0.16 2.67E-06 

16 Michoacán 8.22 7.23 9.22 0.99 0.51 2.57E-05 

17 Morelos 4.27 3.20 5.34 1.07 0.55 2.98E-05 

18 Nayarit 10.10 8.36 11.83 1.74 0.89 7.87E-05 

19 Nuevo León 5.22 4.53 5.90 0.69 0.35 1.24E-05 

20 Oaxaca 2.94 2.35 3.52 0.58 0.30 8.88E-06 

21 Puebla 5.03 4.45 5.60 0.58 0.29 8.63E-06 

22 Querétaro 8.51 7.27 9.75 1.24 0.63 3.99E-05 

23 Quintana Roo 12.11 10.19 14.03 1.92 0.98 9.62E-05 

24 San Luis Potosí 6.25 5.22 7.27 1.03 0.52 2.75E-05 

25 Sinaloa 6.03 4.96 7.11 1.07 0.55 3.00E-05 

26 Sonora 9.51 8.29 10.72 1.21 0.62 3.84E-05 

27 Tabasco 6.39 5.24 7.53 1.14 0.58 3.39E-05 

28 Tamaulipas 5.74 4.87 6.61 0.87 0.44 1.95E-05 

29 Tlaxcala 1.70 0.80 2.61 0.90 0.46 2.12E-05 

30 Veracruz 4.79 4.25 5.33 0.54 0.27 7.54E-06 

31 Yucatán 4.33 3.39 5.27 0.94 0.48 2.30E-05 

32 Zacatecas 5.56 4.47 6.65 1.09 0.55 3.08E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 90.  Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado por 
entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 2.05 1.96 2.15 0.09 0.05 2.28E-07 

1 Aguascalientes 1.00 0.51 1.48 0.48 0.25 6.03E-06 

2 Baja California 0.89 0.59 1.18 0.29 0.15 2.26E-06 

3 Baja California Sur 1.48 0.64 2.32 0.84 0.43 1.84E-05 

4 Campeche 1.90 1.01 2.79 0.89 0.45 2.06E-05 

5 Coahuila 1.78 1.23 2.32 0.55 0.28 7.78E-06 

6 Colima 3.07 2.19 3.95 0.88 0.45 2.04E-05 

7 Chiapas 1.98 1.46 2.50 0.52 0.27 7.03E-06 

8 Chihuahua 2.28 1.70 2.87 0.59 0.30 8.92E-06 

9 Ciudad de México 2.01 1.63 2.38 0.37 0.19 3.65E-06 

10 Durango 0.90 0.44 1.37 0.46 0.24 5.61E-06 

11 Guanajuato 0.74 0.53 0.96 0.22 0.11 1.22E-06 

12 Guerrero 1.42 0.94 1.91 0.48 0.25 6.09E-06 

13 Hidalgo 1.83 1.32 2.34 0.51 0.26 6.71E-06 

14 Jalisco 3.08 2.67 3.50 0.41 0.21 4.47E-06 

15 México 2.54 2.22 2.86 0.32 0.16 2.63E-06 

16 Michoacán 1.91 1.48 2.34 0.43 0.22 4.87E-06 

17 Morelos 1.83 1.20 2.45 0.63 0.32 1.02E-05 

18 Nayarit 2.46 1.71 3.20 0.75 0.38 1.45E-05 

19 Nuevo León 4.62 4.01 5.24 0.62 0.32 9.95E-06 

20 Oaxaca 2.52 1.93 3.10 0.59 0.30 8.98E-06 

21 Puebla 1.27 0.97 1.57 0.30 0.15 2.33E-06 

22 Querétaro 1.44 0.93 1.96 0.52 0.26 6.92E-06 

23 Quintana Roo 1.37 0.80 1.93 0.56 0.29 8.30E-06 

24 San Luis Potosí 0.79 0.44 1.13 0.35 0.18 3.12E-06 

25 Sinaloa 1.54 1.12 1.95 0.42 0.21 4.53E-06 

26 Sonora 2.84 2.20 3.49 0.65 0.33 1.10E-05 

27 Tabasco 2.63 1.83 3.43 0.80 0.41 1.68E-05 

28 Tamaulipas 1.15 0.75 1.55 0.40 0.20 4.16E-06 

29 Tlaxcala 2.25 1.35 3.15 0.90 0.46 2.11E-05 

30 Veracruz 2.49 2.06 2.92 0.43 0.22 4.76E-06 

31 Yucatán 0.84 0.43 1.24 0.41 0.21 4.31E-06 

32 Zacatecas 1.01 0.55 1.47 0.46 0.24 5.53E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 91.  Cambio de domicilio no reportado a otro estado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.25 1.18 1.32 0.07 0.04 1.24E-07 

1 Aguascalientes 1.02 0.55 1.49 0.47 0.24 5.80E-06 

2 Baja California 1.82 1.36 2.28 0.46 0.24 5.57E-06 

3 Baja California Sur 1.31 0.59 2.02 0.71 0.36 1.33E-05 

4 Campeche 3.11 1.94 4.29 1.17 0.60 3.57E-05 

5 Coahuila 0.79 0.42 1.16 0.37 0.19 3.61E-06 

6 Colima 2.52 1.38 3.66 1.14 0.58 3.38E-05 

7 Chiapas 1.39 1.02 1.75 0.36 0.18 3.40E-06 

8 Chihuahua 0.65 0.40 0.91 0.26 0.13 1.70E-06 

9 Ciudad de México 1.89 1.55 2.22 0.33 0.17 2.88E-06 

10 Durango 1.60 1.05 2.16 0.56 0.29 8.14E-06 

11 Guanajuato 0.71 0.50 0.91 0.20 0.10 1.09E-06 

12 Guerrero 1.33 0.89 1.76 0.44 0.22 4.96E-06 

13 Hidalgo 1.75 1.25 2.24 0.50 0.25 6.40E-06 

14 Jalisco 0.87 0.65 1.08 0.21 0.11 1.18E-06 

15 México 1.08 0.89 1.28 0.19 0.10 9.84E-07 

16 Michoacán 1.17 0.84 1.49 0.33 0.17 2.78E-06 

17 Morelos 1.43 0.92 1.95 0.51 0.26 6.87E-06 

18 Nayarit 1.75 1.19 2.31 0.56 0.28 8.08E-06 

19 Nuevo León 0.68 0.46 0.90 0.22 0.11 1.29E-06 

20 Oaxaca 1.58 1.15 2.01 0.43 0.22 4.82E-06 

21 Puebla 1.06 0.76 1.36 0.30 0.15 2.32E-06 

22 Querétaro 1.09 0.63 1.54 0.45 0.23 5.33E-06 

23 Quintana Roo 1.60 1.01 2.19 0.59 0.30 8.96E-06 

24 San Luis Potosí 0.77 0.45 1.10 0.32 0.16 2.72E-06 

25 Sinaloa 1.24 0.81 1.67 0.43 0.22 4.84E-06 

26 Sonora 1.27 0.85 1.69 0.42 0.21 4.62E-06 

27 Tabasco 2.64 1.76 3.51 0.88 0.45 2.00E-05 

28 Tamaulipas 0.96 0.64 1.28 0.32 0.16 2.69E-06 

29 Tlaxcala 0.96 0.17 1.75 0.79 0.40 1.61E-05 

30 Veracruz 1.51 1.23 1.79 0.28 0.14 2.01E-06 

31 Yucatán 0.35 0.12 0.58 0.23 0.12 1.33E-06 

32 Zacatecas 1.50 0.95 2.05 0.55 0.28 7.92E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 92.  Cambio de domicilio no reportado a otro país por entidad federativa , 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.24 1.16 1.31 0.07 0.04 1.32E-07 

1 Aguascalientes 2.41 1.41 3.40 0.99 0.51 2.56E-05 

2 Baja California 2.26 1.77 2.76 0.49 0.25 6.28E-06 

3 Baja California Sur 0.10 0.00 0.29 0.19 0.10 9.62E-07 

4 Campeche 0.22 0.00 0.51 0.29 0.15 2.21E-06 

5 Coahuila 0.95 0.63 1.27 0.32 0.16 2.65E-06 

6 Colima 1.69 0.99 2.39 0.70 0.36 1.28E-05 

7 Chiapas 0.29 0.14 0.44 0.15 0.08 5.96E-07 

8 Chihuahua 3.04 2.51 3.57 0.53 0.27 7.25E-06 

9 Ciudad de México 0.37 0.23 0.50 0.13 0.07 4.69E-07 

10 Durango 1.76 1.11 2.41 0.65 0.33 1.10E-05 

11 Guanajuato 1.92 1.50 2.34 0.42 0.21 4.54E-06 

12 Guerrero 1.06 0.55 1.57 0.51 0.26 6.71E-06 

13 Hidalgo 0.54 0.29 0.78 0.24 0.12 1.54E-06 

14 Jalisco 2.35 1.98 2.72 0.37 0.19 3.62E-06 

15 México 0.33 0.23 0.44 0.11 0.05 2.96E-07 

16 Michoacán 4.65 3.81 5.48 0.83 0.42 1.80E-05 

17 Morelos 1.07 0.67 1.48 0.40 0.21 4.26E-06 

18 Nayarit 1.81 1.14 2.49 0.67 0.34 1.18E-05 

19 Nuevo León 0.93 0.60 1.27 0.33 0.17 2.92E-06 

20 Oaxaca 1.27 0.88 1.66 0.39 0.20 4.01E-06 

21 Puebla 0.67 0.49 0.85 0.18 0.09 8.26E-07 

22 Querétaro 1.17 0.65 1.70 0.53 0.27 7.22E-06 

23 Quintana Roo 0.26 0.05 0.47 0.21 0.11 1.13E-06 

24 San Luis Potosí 1.46 0.91 2.01 0.55 0.28 7.87E-06 

25 Sinaloa 1.07 0.59 1.55 0.48 0.25 6.04E-06 

26 Sonora 1.80 1.29 2.31 0.51 0.26 6.81E-06 

27 Tabasco 0.03 0.00 0.06 0.03 0.02 2.35E-08 

28 Tamaulipas 1.75 1.31 2.19 0.44 0.22 5.06E-06 

29 Tlaxcala 0.60 0.12 1.09 0.48 0.25 6.09E-06 

30 Veracruz 0.48 0.32 0.65 0.16 0.08 6.82E-07 

31 Yucatán 0.33 0.04 0.62 0.29 0.15 2.20E-06 

32 Zacatecas 4.31 3.13 5.49 1.18 0.60 3.62E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 93.  Destino del cambio no especificado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 5.58 5.42 5.74 0.16 0.08 6.63E-07 

1 Aguascalientes 4.14 2.80 5.48 1.34 0.68 4.67E-05 

2 Baja California 8.48 7.33 9.62 1.15 0.59 3.43E-05 

3 Baja California Sur 10.44 8.14 12.73 2.30 1.17 1.38E-04 

4 Campeche 3.09 2.11 4.06 0.98 0.50 2.48E-05 

5 Coahuila 6.85 5.56 8.14 1.29 0.66 4.33E-05 

6 Colima 7.51 5.60 9.42 1.91 0.98 9.51E-05 

7 Chiapas 2.87 2.19 3.55 0.68 0.35 1.21E-05 

8 Chihuahua 5.31 4.53 6.10 0.79 0.40 1.62E-05 

9 Ciudad de México 7.42 6.74 8.09 0.67 0.34 1.18E-05 

10 Durango 3.44 2.55 4.33 0.89 0.46 2.07E-05 

11 Guanajuato 4.65 4.05 5.25 0.60 0.31 9.32E-06 

12 Guerrero 3.27 2.51 4.02 0.76 0.39 1.49E-05 

13 Hidalgo 3.56 2.73 4.39 0.83 0.42 1.80E-05 

14 Jalisco 7.73 7.00 8.47 0.74 0.38 1.42E-05 

15 México 6.75 6.30 7.21 0.46 0.23 5.46E-06 

16 Michoacán 3.21 2.62 3.81 0.59 0.30 9.09E-06 

17 Morelos 7.34 5.77 8.90 1.57 0.80 6.40E-05 

18 Nayarit 6.18 4.60 7.76 1.58 0.81 6.50E-05 

19 Nuevo León 8.16 7.17 9.15 0.99 0.51 2.56E-05 

20 Oaxaca 3.28 2.63 3.94 0.66 0.33 1.12E-05 

21 Puebla 4.08 3.46 4.70 0.62 0.32 9.99E-06 

22 Querétaro 4.56 3.54 5.59 1.02 0.52 2.73E-05 

23 Quintana Roo 11.89 9.92 13.85 1.96 1.00 1.00E-04 

24 San Luis Potosí 4.74 3.75 5.73 0.99 0.51 2.56E-05 

25 Sinaloa 4.08 3.24 4.92 0.84 0.43 1.84E-05 

26 Sonora 4.72 3.87 5.56 0.84 0.43 1.84E-05 

27 Tabasco 3.84 2.75 4.93 1.09 0.56 3.10E-05 

28 Tamaulipas 6.85 5.88 7.82 0.97 0.50 2.45E-05 

29 Tlaxcala 4.01 2.72 5.30 1.29 0.66 4.32E-05 

30 Veracruz 3.94 3.43 4.44 0.51 0.26 6.72E-06 

31 Yucatán 3.80 2.82 4.78 0.98 0.50 2.51E-05 

32 Zacatecas 3.93 2.56 5.30 1.37 0.70 4.88E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 94.  Fallecidos con registro electoral por entidad federativa, 2018  

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.81 0.76 0.86 0.05 0.03 6.43E-08 

1 Aguascalientes 0.22 0.01 0.44 0.21 0.11 1.20E-06 

2 Baja California 0.71 0.41 1.02 0.30 0.15 2.38E-06 

3 Baja California Sur 0.56 0.08 1.05 0.49 0.25 6.14E-06 

4 Campeche 0.63 0.26 1.01 0.37 0.19 3.58E-06 

5 Coahuila 0.45 0.26 0.63 0.18 0.09 8.83E-07 

6 Colima 0.50 0.10 0.89 0.39 0.20 4.06E-06 

7 Chiapas 0.37 0.19 0.54 0.17 0.09 7.77E-07 

8 Chihuahua 1.02 0.73 1.31 0.29 0.15 2.21E-06 

9 Ciudad de México 1.19 0.94 1.44 0.25 0.13 1.62E-06 

10 Durango 1.59 1.12 2.07 0.48 0.24 5.89E-06 

11 Guanajuato 0.43 0.27 0.59 0.16 0.08 6.60E-07 

12 Guerrero 2.48 1.98 2.99 0.51 0.26 6.66E-06 

13 Hidalgo 0.77 0.48 1.06 0.29 0.15 2.17E-06 

14 Jalisco 0.82 0.64 1.01 0.19 0.09 8.93E-07 

15 México 0.62 0.50 0.74 0.12 0.06 3.89E-07 

16 Michoacán 0.76 0.52 1.00 0.24 0.12 1.49E-06 

17 Morelos 0.71 0.41 1.02 0.30 0.16 2.42E-06 

18 Nayarit 0.97 0.53 1.42 0.44 0.23 5.09E-06 

19 Nuevo León 0.51 0.32 0.71 0.20 0.10 9.97E-07 

20 Oaxaca 0.62 0.40 0.84 0.22 0.11 1.29E-06 

21 Puebla 1.29 1.00 1.57 0.29 0.15 2.17E-06 

22 Querétaro 0.25 0.06 0.45 0.20 0.10 9.98E-07 

23 Quintana Roo 0.26 0.00 0.53 0.27 0.14 1.96E-06 

24 San Luis Potosí 0.58 0.29 0.87 0.29 0.15 2.13E-06 

25 Sinaloa 1.15 0.76 1.54 0.39 0.20 3.90E-06 

26 Sonora 0.84 0.54 1.14 0.30 0.15 2.35E-06 

27 Tabasco 0.80 0.44 1.17 0.36 0.19 3.45E-06 

28 Tamaulipas 1.42 1.08 1.75 0.34 0.17 2.99E-06 

29 Tlaxcala 0.35 0.04 0.67 0.32 0.16 2.64E-06 

30 Veracruz 0.62 0.45 0.80 0.17 0.09 7.89E-07 

31 Yucatán 0.75 0.39 1.10 0.36 0.18 3.30E-06 

32 Zacatecas 0.48 0.17 0.79 0.31 0.16 2.44E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 95.  Reconocidos que no han vivido en el domicilio por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.31 0.28 0.34 0.03 0.02 2.92E-08 

1 Aguascalientes 0.53 0.20 0.86 0.33 0.17 2.84E-06 

2 Baja California 0.54 0.31 0.76 0.22 0.11 1.30E-06 

3 Baja California Sur 0.65 0.17 1.12 0.48 0.24 5.95E-06 

4 Campeche 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

5 Coahuila 0.18 0.03 0.34 0.16 0.08 6.31E-07 

6 Colima 0.40 0.06 0.74 0.34 0.17 3.05E-06 

7 Chiapas 0.15 0.03 0.28 0.12 0.06 3.93E-07 

8 Chihuahua 0.38 0.20 0.56 0.18 0.09 8.75E-07 

9 Ciudad de México 0.34 0.21 0.47 0.13 0.07 4.53E-07 

10 Durango 0.31 0.04 0.57 0.27 0.14 1.84E-06 

11 Guanajuato 0.23 0.10 0.36 0.13 0.07 4.53E-07 

12 Guerrero 0.20 0.05 0.36 0.15 0.08 6.12E-07 

13 Hidalgo 0.25 0.08 0.42 0.17 0.09 7.25E-07 

14 Jalisco 0.53 0.36 0.69 0.17 0.08 7.19E-07 

15 México 0.38 0.27 0.48 0.11 0.05 2.99E-07 

16 Michoacán 0.16 0.05 0.26 0.10 0.05 2.77E-07 

17 Morelos 0.34 0.08 0.60 0.26 0.13 1.77E-06 

18 Nayarit 0.57 0.01 1.14 0.56 0.29 8.24E-06 

19 Nuevo León 0.22 0.09 0.35 0.13 0.06 4.18E-07 

20 Oaxaca 0.09 0.00 0.21 0.12 0.06 3.54E-07 

21 Puebla 0.35 0.17 0.53 0.18 0.09 8.51E-07 

22 Querétaro 0.31 0.09 0.54 0.23 0.12 1.37E-06 

23 Quintana Roo 0.55 0.15 0.95 0.40 0.20 4.19E-06 

24 San Luis Potosí 0.30 0.10 0.51 0.20 0.10 1.09E-06 

25 Sinaloa 0.31 0.11 0.50 0.20 0.10 1.03E-06 

26 Sonora 0.26 0.07 0.45 0.19 0.10 9.21E-07 

27 Tabasco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

28 Tamaulipas 0.42 0.21 0.63 0.21 0.11 1.11E-06 

29 Tlaxcala 0.25 0.00 0.52 0.27 0.14 1.87E-06 

30 Veracruz 0.27 0.13 0.41 0.14 0.07 5.32E-07 

31 Yucatán 0.15 0.00 0.32 0.17 0.09 7.49E-07 

32 Zacatecas 0.15 0.00 0.31 0.15 0.08 6.21E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 96.  Residentes con domicilio mal ubicado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.64 0.58 0.70 0.06 0.03 8.57E-08 

1 Aguascalientes 0.08 0.00 0.23 0.15 0.08 6.00E-07 

2 Baja California 0.83 0.49 1.18 0.34 0.17 3.02E-06 

3 Baja California Sur 0.19 0.00 0.42 0.23 0.12 1.33E-06 

4 Campeche 0.78 0.00 1.73 0.95 0.48 2.33E-05 

5 Coahuila 0.41 0.11 0.72 0.30 0.15 2.38E-06 

6 Colima 0.60 0.17 1.03 0.43 0.22 4.83E-06 

7 Chiapas 0.19 0.03 0.36 0.17 0.09 7.27E-07 

8 Chihuahua 0.91 0.60 1.22 0.31 0.16 2.52E-06 

9 Ciudad de México 1.83 1.50 2.17 0.33 0.17 2.91E-06 

10 Durango 0.69 0.31 1.07 0.38 0.19 3.72E-06 

11 Guanajuato 0.45 0.26 0.64 0.19 0.10 9.54E-07 

12 Guerrero 0.75 0.38 1.13 0.37 0.19 3.60E-06 

13 Hidalgo 0.56 0.26 0.85 0.29 0.15 2.26E-06 

14 Jalisco 0.54 0.37 0.72 0.17 0.09 7.61E-07 

15 México 0.91 0.73 1.10 0.19 0.10 9.11E-07 

16 Michoacán 0.43 0.20 0.66 0.23 0.12 1.35E-06 

17 Morelos 0.27 0.05 0.49 0.22 0.11 1.27E-06 

18 Nayarit 0.21 0.00 0.44 0.23 0.12 1.38E-06 

19 Nuevo León 0.41 0.22 0.59 0.18 0.09 8.60E-07 

20 Oaxaca 0.34 0.10 0.57 0.23 0.12 1.42E-06 

21 Puebla 0.38 0.18 0.57 0.19 0.10 9.60E-07 

22 Querétaro 0.34 0.07 0.60 0.26 0.13 1.79E-06 

23 Quintana Roo 0.49 0.21 0.78 0.28 0.15 2.10E-06 

24 San Luis Potosí 0.12 0.00 0.23 0.12 0.06 3.59E-07 

25 Sinaloa 1.45 0.59 2.30 0.85 0.44 1.90E-05 

26 Sonora 0.78 0.34 1.21 0.43 0.22 4.88E-06 

27 Tabasco 0.23 0.04 0.43 0.20 0.10 1.01E-06 

28 Tamaulipas 0.31 0.00 0.61 0.30 0.15 2.36E-06 

29 Tlaxcala 1.15 0.17 2.12 0.98 0.50 2.48E-05 

30 Veracruz 0.15 0.06 0.23 0.09 0.04 1.95E-07 

31 Yucatán 0.47 0.12 0.81 0.35 0.18 3.17E-06 

32 Zacatecas 0.12 0.00 0.28 0.16 0.08 6.80E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 97.  Otra causa de no residencia en el domicilio de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.33 0.29 0.37 0.04 0.02 3.83E-08 

1 Aguascalientes 0.53 0.16 0.91 0.38 0.19 3.69E-06 

2 Baja California 0.42 0.21 0.64 0.21 0.11 1.19E-06 

3 Baja California Sur 0.14 0.00 0.34 0.21 0.10 1.10E-06 

4 Campeche 0.03 0.00 0.08 0.06 0.03 8.18E-08 

5 Coahuila 0.81 0.46 1.16 0.35 0.18 3.16E-06 

6 Colima 0.74 0.21 1.27 0.53 0.27 7.35E-06 

7 Chiapas 0.03 0.00 0.08 0.05 0.03 6.99E-08 

8 Chihuahua 0.66 0.38 0.95 0.29 0.15 2.13E-06 

9 Ciudad de México 0.54 0.35 0.73 0.19 0.10 9.45E-07 

10 Durango 0.10 0.00 0.25 0.15 0.07 5.51E-07 

11 Guanajuato 0.31 0.15 0.47 0.16 0.08 6.65E-07 

12 Guerrero 0.49 0.00 1.08 0.58 0.30 8.86E-06 

13 Hidalgo 0.26 0.07 0.46 0.20 0.10 1.03E-06 

14 Jalisco 0.56 0.39 0.72 0.17 0.08 7.16E-07 

15 México 0.17 0.10 0.24 0.07 0.03 1.22E-07 

16 Michoacán 0.12 0.04 0.21 0.09 0.04 1.97E-07 

17 Morelos 0.70 0.35 1.05 0.35 0.18 3.20E-06 

18 Nayarit 0.14 0.00 0.34 0.20 0.10 1.05E-06 

19 Nuevo León 0.50 0.28 0.73 0.23 0.11 1.32E-06 

20 Oaxaca 0.11 0.01 0.21 0.10 0.05 2.45E-07 

21 Puebla 0.26 0.13 0.39 0.13 0.07 4.61E-07 

22 Querétaro 0.58 0.26 0.90 0.32 0.16 2.66E-06 

23 Quintana Roo 0.09 0.00 0.23 0.14 0.07 5.17E-07 

24 San Luis Potosí 0.21 0.06 0.36 0.15 0.08 5.79E-07 

25 Sinaloa 0.12 0.00 0.26 0.14 0.07 5.10E-07 

26 Sonora 0.14 0.01 0.27 0.13 0.07 4.32E-07 

27 Tabasco 0.07 0.00 0.20 0.13 0.07 4.43E-07 

28 Tamaulipas 0.44 0.21 0.68 0.23 0.12 1.43E-06 

29 Tlaxcala 0.10 0.00 0.30 0.20 0.10 1.00E-06 

30 Veracruz 0.36 0.21 0.52 0.16 0.08 6.27E-07 

31 Yucatán 0.12 0.00 0.26 0.14 0.07 5.39E-07 

32 Zacatecas 0.33 0.09 0.57 0.24 0.12 1.49E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 98.  Causa de no residencia no especificada por entidad federativa, 2018  

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.71 1.63 1.80 0.09 0.04 1.92E-07 

1 Aguascalientes 0.86 0.13 1.58 0.72 0.37 1.36E-05 

2 Baja California 2.61 2.02 3.21 0.60 0.30 9.29E-06 

3 Baja California Sur 2.34 1.41 3.26 0.93 0.47 2.24E-05 

4 Campeche 2.46 1.34 3.57 1.11 0.57 3.23E-05 

5 Coahuila 2.43 1.81 3.06 0.63 0.32 1.03E-05 

6 Colima 2.13 1.20 3.06 0.93 0.48 2.26E-05 

7 Chiapas 0.66 0.41 0.91 0.25 0.13 1.63E-06 

8 Chihuahua 1.59 1.16 2.02 0.43 0.22 4.80E-06 

9 Ciudad de México 2.73 2.29 3.16 0.43 0.22 4.91E-06 

10 Durango 1.78 1.10 2.47 0.68 0.35 1.21E-05 

11 Guanajuato 1.37 1.03 1.71 0.34 0.17 2.99E-06 

12 Guerrero 1.31 0.74 1.89 0.58 0.29 8.69E-06 

13 Hidalgo 0.66 0.31 1.01 0.35 0.18 3.13E-06 

14 Jalisco 2.66 2.26 3.06 0.40 0.21 4.24E-06 

15 México 0.87 0.69 1.06 0.18 0.09 8.74E-07 

16 Michoacán 1.28 0.95 1.62 0.33 0.17 2.88E-06 

17 Morelos 2.67 1.85 3.48 0.82 0.42 1.73E-05 

18 Nayarit 0.96 0.43 1.50 0.53 0.27 7.44E-06 

19 Nuevo León 1.73 1.37 2.09 0.36 0.19 3.44E-06 

20 Oaxaca 1.11 0.73 1.49 0.38 0.19 3.72E-06 

21 Puebla 0.77 0.56 0.99 0.21 0.11 1.16E-06 

22 Querétaro 2.56 1.84 3.28 0.72 0.37 1.34E-05 

23 Quintana Roo 6.64 5.40 7.87 1.23 0.63 3.97E-05 

24 San Luis Potosí 1.24 0.80 1.68 0.44 0.23 5.09E-06 

25 Sinaloa 1.29 0.78 1.81 0.51 0.26 6.89E-06 

26 Sonora 2.09 1.59 2.59 0.50 0.26 6.52E-06 

27 Tabasco 1.59 0.87 2.30 0.71 0.36 1.32E-05 

28 Tamaulipas 3.68 2.88 4.48 0.80 0.41 1.68E-05 

29 Tlaxcala 0.83 0.33 1.32 0.49 0.25 6.37E-06 

30 Veracruz 1.34 1.04 1.63 0.30 0.15 2.28E-06 

31 Yucatán 1.55 1.00 2.10 0.55 0.28 7.85E-06 

32 Zacatecas 1.62 1.01 2.23 0.61 0.31 9.73E-06 

1758



 

  | VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

2
.5

1
.8

1
.4

1
.3

1
.2

1
.2

1
.1

1
.0

1
.0

0
.9

0
.9

0
.9

0
.7

0
.7

0
.6

0
.6

0
.5

0
.5

0
.5

0
.5

0
.5

0
.4

0
.4

0
.4

0
.3

0
.3

0
.3

0
.2

0
.2

0
.1

0
.1

0
.1

0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

C
D

M
X

S
in

T
la

x

C
h
ih

C
a
m

M
e

x

B
C

G
ro

S
o
n

D
g
o

J
a
l

Q
R

o
o

N
L

H
g
o

C
o
l

M
ic

h

T
a

m

C
o
a
h

G
to

Y
u
c

Q
ro

O
a

x

B
C

S

P
u
e

M
o

r

T
a

b

V
e
r

C
h
is

N
a
y

Z
a

c

S
L
P

A
g
s

Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 99.  Error en la sección del registro electoral por entidad federativa, 2018  

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.87 0.81 0.94 0.07 0.04 1.26E-07 

1 Aguascalientes 0.08 0.00 0.23 0.15 0.08 6.00E-07 

2 Baja California 1.10 0.68 1.52 0.42 0.21 4.53E-06 

3 Baja California Sur 0.44 0.09 0.80 0.35 0.18 3.23E-06 

4 Campeche 1.22 0.24 2.20 0.98 0.50 2.50E-05 

5 Coahuila 0.54 0.19 0.88 0.34 0.18 3.10E-06 

6 Colima 0.60 0.17 1.03 0.43 0.22 4.81E-06 

7 Chiapas 0.24 0.06 0.42 0.18 0.09 8.48E-07 

8 Chihuahua 1.31 0.94 1.69 0.38 0.19 3.67E-06 

9 Ciudad de México 2.47 2.03 2.91 0.44 0.22 5.00E-06 

10 Durango 0.94 0.49 1.38 0.44 0.23 5.13E-06 

11 Guanajuato 0.53 0.33 0.74 0.20 0.10 1.04E-06 

12 Guerrero 1.01 0.48 1.55 0.54 0.27 7.48E-06 

13 Hidalgo 0.65 0.31 0.99 0.34 0.17 3.01E-06 

14 Jalisco 0.89 0.66 1.12 0.23 0.12 1.41E-06 

15 México 1.20 0.98 1.41 0.22 0.11 1.21E-06 

16 Michoacán 0.58 0.29 0.86 0.28 0.15 2.11E-06 

17 Morelos 0.31 0.08 0.53 0.23 0.12 1.34E-06 

18 Nayarit 0.21 0.00 0.44 0.23 0.12 1.35E-06 

19 Nuevo León 0.69 0.46 0.92 0.23 0.12 1.33E-06 

20 Oaxaca 0.45 0.20 0.69 0.25 0.13 1.59E-06 

21 Puebla 0.44 0.22 0.65 0.21 0.11 1.19E-06 

22 Querétaro 0.52 0.22 0.82 0.30 0.15 2.37E-06 

23 Quintana Roo 0.86 0.38 1.35 0.48 0.25 6.10E-06 

24 San Luis Potosí 0.12 0.00 0.23 0.12 0.06 3.57E-07 

25 Sinaloa 1.81 0.86 2.75 0.95 0.48 2.33E-05 

26 Sonora 0.97 0.48 1.45 0.49 0.25 6.12E-06 

27 Tabasco 0.29 0.06 0.52 0.23 0.12 1.41E-06 

28 Tamaulipas 0.55 0.21 0.89 0.34 0.17 2.99E-06 

29 Tlaxcala 1.42 0.30 2.53 1.11 0.57 3.23E-05 

30 Veracruz 0.25 0.14 0.37 0.11 0.06 3.32E-07 

31 Yucatán 0.53 0.18 0.89 0.36 0.18 3.32E-06 

32 Zacatecas 0.12 0.00 0.28 0.16 0.08 6.80E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 100.  Ciudadanos no reconocidos con registro electoral por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 2.33 2.23 2.44 0.10 0.05 2.69E-07 

1 Aguascalientes 0.86 0.13 1.58 0.72 0.37 1.36E-05 

2 Baja California 3.22 2.56 3.87 0.66 0.33 1.12E-05 

3 Baja California Sur 3.80 2.49 5.11 1.31 0.67 4.44E-05 

4 Campeche 4.30 2.84 5.76 1.46 0.74 5.55E-05 

5 Coahuila 2.97 2.28 3.65 0.68 0.35 1.22E-05 

6 Colima 2.35 1.39 3.30 0.96 0.49 2.38E-05 

7 Chiapas 0.97 0.66 1.27 0.31 0.16 2.43E-06 

8 Chihuahua 1.87 1.40 2.34 0.47 0.24 5.76E-06 

9 Ciudad de México 3.60 3.08 4.11 0.51 0.26 6.89E-06 

10 Durango 2.46 1.62 3.30 0.84 0.43 1.84E-05 

11 Guanajuato 1.72 1.36 2.08 0.36 0.18 3.35E-06 

12 Guerrero 2.93 2.05 3.81 0.88 0.45 2.02E-05 

13 Hidalgo 1.61 0.95 2.27 0.66 0.34 1.13E-05 

14 Jalisco 3.24 2.82 3.66 0.42 0.21 4.61E-06 

15 México 1.67 1.42 1.92 0.25 0.13 1.64E-06 

16 Michoacán 1.90 1.47 2.33 0.43 0.22 4.81E-06 

17 Morelos 3.53 2.59 4.47 0.94 0.48 2.29E-05 

18 Nayarit 1.14 0.61 1.68 0.54 0.27 7.47E-06 

19 Nuevo León 1.86 1.49 2.23 0.37 0.19 3.54E-06 

20 Oaxaca 2.10 1.56 2.64 0.54 0.28 7.60E-06 

21 Puebla 0.95 0.71 1.19 0.24 0.12 1.51E-06 

22 Querétaro 3.09 2.28 3.89 0.81 0.41 1.70E-05 

23 Quintana Roo 7.50 6.15 8.85 1.35 0.69 4.77E-05 

24 San Luis Potosí 1.31 0.86 1.76 0.45 0.23 5.31E-06 

25 Sinaloa 2.29 1.61 2.96 0.68 0.35 1.19E-05 

26 Sonora 2.96 2.28 3.64 0.68 0.35 1.20E-05 

27 Tabasco 1.88 1.16 2.59 0.72 0.37 1.33E-05 

28 Tamaulipas 4.43 3.56 5.31 0.88 0.45 2.00E-05 

29 Tlaxcala 1.17 0.61 1.74 0.56 0.29 8.18E-06 

30 Veracruz 1.91 1.57 2.26 0.34 0.18 3.06E-06 

31 Yucatán 2.06 1.44 2.67 0.62 0.31 9.87E-06 

32 Zacatecas 1.66 1.05 2.28 0.61 0.31 9.84E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 101.  Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es vivienda habitada por entidad 
federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.36 1.29 1.44 0.08 0.04 1.50E-07 

1 Aguascalientes 0.63 0.02 1.23 0.60 0.31 9.42E-06 

2 Baja California 2.39 1.80 2.97 0.59 0.30 8.95E-06 

3 Baja California Sur 1.96 1.05 2.86 0.90 0.46 2.13E-05 

4 Campeche 1.86 0.88 2.83 0.97 0.50 2.47E-05 

5 Coahuila 1.83 1.26 2.40 0.57 0.29 8.47E-06 

6 Colima 1.35 0.64 2.05 0.71 0.36 1.30E-05 

7 Chiapas 0.61 0.38 0.84 0.23 0.12 1.40E-06 

8 Chihuahua 1.27 0.89 1.65 0.38 0.19 3.80E-06 

9 Ciudad de México 2.41 1.99 2.82 0.41 0.21 4.48E-06 

10 Durango 1.26 0.74 1.77 0.52 0.26 6.95E-06 

11 Guanajuato 0.93 0.66 1.20 0.27 0.14 1.87E-06 

12 Guerrero 0.81 0.34 1.29 0.47 0.24 5.82E-06 

13 Hidalgo 0.58 0.27 0.89 0.31 0.16 2.55E-06 

14 Jalisco 2.30 1.94 2.66 0.36 0.18 3.39E-06 

15 México 0.83 0.67 1.00 0.17 0.09 7.29E-07 

16 Michoacán 0.86 0.59 1.13 0.27 0.14 1.94E-06 

17 Morelos 1.99 1.34 2.64 0.65 0.33 1.11E-05 

18 Nayarit 0.75 0.31 1.20 0.44 0.23 5.13E-06 

19 Nuevo León 1.13 0.82 1.45 0.31 0.16 2.55E-06 

20 Oaxaca 0.96 0.56 1.37 0.41 0.21 4.32E-06 

21 Puebla 0.62 0.44 0.81 0.18 0.09 8.90E-07 

22 Querétaro 2.29 1.65 2.92 0.63 0.32 1.05E-05 

23 Quintana Roo 6.65 5.39 7.92 1.27 0.65 4.18E-05 

24 San Luis Potosí 0.86 0.47 1.25 0.39 0.20 3.94E-06 

25 Sinaloa 0.98 0.50 1.47 0.48 0.25 6.12E-06 

26 Sonora 1.62 1.21 2.03 0.41 0.21 4.32E-06 

27 Tabasco 0.57 0.23 0.92 0.35 0.18 3.13E-06 

28 Tamaulipas 2.43 1.85 3.00 0.57 0.29 8.55E-06 

29 Tlaxcala 0.95 0.43 1.46 0.52 0.26 7.02E-06 

30 Veracruz 0.78 0.54 1.02 0.24 0.12 1.47E-06 

31 Yucatán 1.09 0.51 1.66 0.57 0.29 8.57E-06 

32 Zacatecas 1.16 0.63 1.70 0.53 0.27 7.40E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 102.  Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es predio no habitado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.47 0.43 0.51 0.04 0.02 4.92E-08 

1 Aguascalientes 0.23 0.00 0.57 0.34 0.17 2.97E-06 

2 Baja California 0.35 0.15 0.56 0.20 0.10 1.06E-06 

3 Baja California Sur 0.64 0.11 1.18 0.54 0.27 7.48E-06 

4 Campeche 1.23 0.34 2.13 0.90 0.46 2.09E-05 

5 Coahuila 0.72 0.40 1.04 0.32 0.16 2.67E-06 

6 Colima 0.95 0.27 1.64 0.68 0.35 1.22E-05 

7 Chiapas 0.09 0.01 0.17 0.08 0.04 1.88E-07 

8 Chihuahua 0.35 0.18 0.52 0.17 0.09 7.30E-07 

9 Ciudad de México 0.46 0.28 0.63 0.17 0.09 7.96E-07 

10 Durango 0.69 0.27 1.10 0.41 0.21 4.45E-06 

11 Guanajuato 0.46 0.26 0.66 0.20 0.10 1.02E-06 

12 Guerrero 0.55 0.24 0.86 0.31 0.16 2.54E-06 

13 Hidalgo 0.28 0.07 0.49 0.21 0.11 1.18E-06 

14 Jalisco 0.58 0.41 0.75 0.17 0.09 7.38E-07 

15 México 0.24 0.14 0.33 0.09 0.05 2.29E-07 

16 Michoacán 0.46 0.28 0.65 0.18 0.09 8.70E-07 

17 Morelos 0.72 0.35 1.10 0.38 0.19 3.68E-06 

18 Nayarit 0.21 0.00 0.45 0.24 0.12 1.52E-06 

19 Nuevo León 0.66 0.42 0.90 0.24 0.12 1.48E-06 

20 Oaxaca 0.22 0.09 0.35 0.13 0.07 4.51E-07 

21 Puebla 0.20 0.10 0.31 0.11 0.05 2.92E-07 

22 Querétaro 0.54 0.23 0.86 0.32 0.16 2.62E-06 

23 Quintana Roo 0.61 0.25 0.96 0.35 0.18 3.22E-06 

24 San Luis Potosí 0.38 0.15 0.61 0.23 0.12 1.35E-06 

25 Sinaloa 0.41 0.18 0.65 0.23 0.12 1.40E-06 

26 Sonora 0.62 0.35 0.89 0.27 0.14 1.88E-06 

27 Tabasco 1.01 0.46 1.57 0.55 0.28 8.02E-06 

28 Tamaulipas 1.35 0.82 1.87 0.53 0.27 7.27E-06 

29 Tlaxcala 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

30 Veracruz 0.58 0.40 0.75 0.18 0.09 8.06E-07 

31 Yucatán 0.73 0.36 1.09 0.37 0.19 3.49E-06 

32 Zacatecas 0.46 0.18 0.73 0.28 0.14 2.00E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 103.  Domicilios no localizados por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.53 0.47 0.58 0.05 0.03 7.32E-08 

1 Aguascalientes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

2 Baja California 0.53 0.27 0.79 0.26 0.13 1.80E-06 

3 Baja California Sur 1.19 0.44 1.95 0.76 0.39 1.48E-05 

4 Campeche 1.25 0.40 2.09 0.84 0.43 1.85E-05 

5 Coahuila 0.45 0.16 0.73 0.28 0.14 2.07E-06 

6 Colima 0.05 0.00 0.15 0.10 0.05 2.52E-07 

7 Chiapas 0.27 0.10 0.43 0.17 0.08 7.22E-07 

8 Chihuahua 0.30 0.09 0.51 0.21 0.11 1.16E-06 

9 Ciudad de México 0.75 0.45 1.06 0.31 0.16 2.49E-06 

10 Durango 0.58 0.24 0.93 0.35 0.18 3.11E-06 

11 Guanajuato 0.33 0.16 0.49 0.16 0.08 6.99E-07 

12 Guerrero 1.68 1.00 2.36 0.68 0.35 1.21E-05 

13 Hidalgo 0.77 0.39 1.14 0.38 0.19 3.70E-06 

14 Jalisco 0.39 0.25 0.53 0.14 0.07 4.96E-07 

15 México 0.61 0.45 0.78 0.16 0.08 7.00E-07 

16 Michoacán 0.58 0.35 0.82 0.24 0.12 1.47E-06 

17 Morelos 0.84 0.48 1.19 0.36 0.18 3.29E-06 

18 Nayarit 0.25 0.01 0.49 0.24 0.12 1.47E-06 

19 Nuevo León 0.08 0.01 0.15 0.07 0.04 1.39E-07 

20 Oaxaca 0.95 0.54 1.35 0.40 0.21 4.24E-06 

21 Puebla 0.13 0.02 0.23 0.11 0.05 2.88E-07 

22 Querétaro 0.26 0.06 0.46 0.20 0.10 1.04E-06 

23 Quintana Roo 0.24 0.06 0.42 0.18 0.09 8.81E-07 

24 San Luis Potosí 0.07 0.00 0.17 0.10 0.05 2.61E-07 

25 Sinaloa 0.95 0.60 1.30 0.35 0.18 3.22E-06 

26 Sonora 0.73 0.32 1.14 0.41 0.21 4.36E-06 

27 Tabasco 0.30 0.06 0.53 0.23 0.12 1.43E-06 

28 Tamaulipas 0.71 0.42 1.01 0.30 0.15 2.28E-06 

29 Tlaxcala 0.23 0.00 0.48 0.25 0.13 1.65E-06 

30 Veracruz 0.61 0.43 0.79 0.18 0.09 8.21E-07 

31 Yucatán 0.25 0.04 0.45 0.21 0.11 1.11E-06 

32 Zacatecas 0.04 0.00 0.13 0.09 0.04 1.88E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos en Padrón Electoral 

Cuadro 104.  Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista por entidad federativa, 
2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 38.24 37.87 38.60 0.36 0.19 3.45E-06 

1 Aguascalientes 23.22 20.43 26.02 2.80 1.43 2.03E-04 

2 Baja California 34.56 32.67 36.45 1.89 0.96 9.29E-05 

3 Baja California Sur 33.19 28.80 37.58 4.39 2.24 5.01E-04 

4 Campeche 27.00 23.73 30.26 3.26 1.66 2.77E-04 

5 Coahuila 32.75 30.21 35.30 2.55 1.30 1.69E-04 

6 Colima 34.68 31.34 38.02 3.34 1.70 2.90E-04 

7 Chiapas 37.44 35.50 39.38 1.94 0.99 9.80E-05 

8 Chihuahua 40.61 38.63 42.60 1.99 1.01 1.03E-04 

9 Ciudad de México 40.82 39.35 42.28 1.47 0.75 5.61E-05 

10 Durango 38.77 35.73 41.81 3.04 1.55 2.40E-04 

11 Guanajuato 34.64 33.08 36.20 1.56 0.80 6.32E-05 

12 Guerrero 38.93 36.65 41.21 2.28 1.16 1.35E-04 

13 Hidalgo 34.16 31.95 36.38 2.22 1.13 1.28E-04 

14 Jalisco 38.10 36.88 39.33 1.23 0.63 3.92E-05 

15 México 39.41 38.39 40.43 1.02 0.52 2.72E-05 

16 Michoacán 31.97 30.24 33.70 1.73 0.88 7.78E-05 

17 Morelos 35.28 32.88 37.68 2.40 1.22 1.50E-04 

18 Nayarit 32.56 29.67 35.45 2.89 1.48 2.18E-04 

19 Nuevo León 39.91 37.92 41.89 1.99 1.01 1.03E-04 

20 Oaxaca 40.76 38.79 42.73 1.97 1.01 1.01E-04 

21 Puebla 43.66 41.94 45.38 1.72 0.88 7.70E-05 

22 Querétaro 31.54 29.11 33.98 2.44 1.24 1.54E-04 

23 Quintana Roo 29.51 26.83 32.18 2.67 1.36 1.86E-04 

24 San Luis Potosí 39.35 36.80 41.91 2.56 1.30 1.70E-04 

25 Sinaloa 45.64 43.36 47.91 2.27 1.16 1.35E-04 

26 Sonora 39.38 37.05 41.71 2.33 1.19 1.41E-04 

27 Tabasco 29.71 27.52 31.91 2.20 1.12 1.26E-04 

28 Tamaulipas 38.52 36.51 40.53 2.01 1.02 1.05E-04 

29 Tlaxcala 46.67 42.99 50.35 3.68 1.88 3.53E-04 

30 Veracruz 43.17 41.67 44.67 1.50 0.77 5.87E-05 

31 Yucatán 40.10 37.51 42.68 2.59 1.32 1.74E-04 

32 Zacatecas 40.01 36.65 43.37 3.36 1.71 2.94E-04 
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5.3 Credenciales Recientes en Lista Nominal 
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Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

5.3.1 Resultados nacionales 

Cuadro 105.  Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de los ciudadanos con 
credencial reciente, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de 
registro 

88.00 87.77 88.23 0.23 0.12 1.38E-06 

Residentes en el domicilio de 
registro 

80.47 80.20 80.75 0.27 0.14 1.92E-06 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no 
reportado 

15.84 15.59 16.08 0.25 0.13 1.58E-06 

Al mismo municipio 5.78 5.63 5.93 0.15 0.08 6.21E-07 

A otro municipio dentro del 
mismo estado 

2.04 1.95 2.14 0.10 0.05 2.50E-07 

A otro estado 1.26 1.18 1.33 0.07 0.04 1.39E-07 

A otro país 1.14 1.07 1.22 0.07 0.04 1.41E-07 

Destino del cambio no 
especificado 

5.61 5.45 5.78 0.17 0.09 7.32E-07 

Fallecidos con registro electoral 0.67 0.62 0.72 0.05 0.03 6.66E-08 

Reconocidos que no han vivido 
en el domicilio 

0.31 0.28 0.35 0.04 0.02 3.21E-08 

Suspendidos de derechos 
políticos 

0.03 0.02 0.04 0.01 0.01 2.94E-09 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.65 0.59 0.71 0.06 0.03 9.45E-08 

Otra causa de no residencia en 
el domicilio de registro 

0.32 0.28 0.36 0.04 0.02 3.79E-08 

Causa de no residencia no 
especificada 

1.71 1.62 1.80 0.09 0.05 2.13E-07 

Error en la sección del registro 
electoral 

0.88 0.81 0.95 0.07 0.04 1.40E-07 

Ciudadanos no reconocidos con 
registro electoral 

2.32 2.21 2.43 0.11 0.05 2.94E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es vivienda habitada 

1.36 1.28 1.44 0.08 0.04 1.68E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es predio no habitado 

0.47 0.42 0.51 0.05 0.02 5.45E-08 

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro 
electoral 

0.52 0.46 0.57 0.05 0.03 7.82E-08 
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Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 106.  Residentes habituales con credencial reciente ausentes al momento de la entrevista según 
causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

38.54 38.16 38.92 0.38 0.19 3.74E-06 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 29.81 29.45 30.16 0.35 0.18 3.24E-06 

Estaba estudiando 2.60 2.50 2.70 0.10 0.05 2.73E-07 

De vacaciones o viaje 3.25 3.14 3.37 0.12 0.06 3.72E-07 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.73 0.68 0.79 0.05 0.03 7.83E-08 

De visita o cuidando un familiar 0.66 0.61 0.72 0.05 0.03 7.51E-08 

Otra causa 1.08 1.01 1.15 0.07 0.04 1.37E-07 

No sabe 0.40 0.36 0.45 0.05 0.02 5.89E-08 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 22.25 21.91 22.59 0.34 0.17 2.94E-06 

De un día a un mes 8.64 8.42 8.86 0.22 0.11 1.26E-06 

De uno a seis meses 2.96 2.83 3.10 0.13 0.07 4.57E-07 

Más de seis meses y menos de un 
año 

0.17 0.15 0.20 0.03 0.01 1.95E-08 

Un año o más 0.40 0.36 0.45 0.05 0.02 5.64E-08 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

4.12 3.95 4.29 0.17 0.09 7.62E-07 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 18.31 18.00 18.62 0.31 0.16 2.46E-06 

Otro municipio de la entidad 8.19 7.97 8.42 0.23 0.12 1.32E-06 

Otra entidad 2.90 2.77 3.03 0.13 0.07 4.39E-07 

Fuera del país 0.64 0.58 0.70 0.06 0.03 9.04E-08 

No especificó lugar 2.36 2.23 2.49 0.13 0.07 4.71E-07 
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Resultados Nacionales 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

5.3.2 Resultados por tipo de sección 

Cuadro 107.  Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de los ciudadanos con 
credencial reciente en secciones urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 

Precisión % 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de 
registro 

86.67 86.37 86.97 0.30 0.15 2.34E-06 

Residentes en el domicilio de 
registro 

77.76 77.41 78.12 0.35 0.18 3.26E-06 

Causas de no residencia en el domicilio del registro 

electoral: 

Cambio de domicilio no 
reportado 

17.88 17.56 18.20 0.32 0.16 2.64E-06 

Al mismo municipio 6.46 6.27 6.66 0.20 0.10 1.00E-06 

A otro municipio dentro del 
mismo estado 

2.15 2.03 2.28 0.12 0.06 3.99E-07 

A otro estado 1.28 1.19 1.37 0.09 0.05 2.07E-07 

A otro país 0.98 0.90 1.05 0.08 0.04 1.61E-07 

Destino del cambio no 
especificado 

7.01 6.78 7.24 0.23 0.12 1.38E-06 

Fallecidos con registro electoral 0.63 0.57 0.69 0.06 0.03 9.30E-08 

Reconocidos que no han vivido 
en el domicilio 

0.37 0.33 0.42 0.05 0.02 5.82E-08 

Suspendidos de derechos 
políticos 

0.02 0.01 0.04 0.01 0.01 3.70E-09 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.86 0.78 0.95 0.08 0.04 1.87E-07 

Otra causa de no residencia en 
el domicilio de registro 

0.38 0.33 0.43 0.05 0.03 6.87E-08 

Causa de no residencia no 
especificada 

2.09 1.97 2.21 0.12 0.06 3.84E-07 

Error en la sección del registro 
electoral 

1.17 1.07 1.28 0.10 0.05 2.79E-07 

Ciudadanos no reconocidos 
con registro electoral 

2.74 2.60 2.88 0.14 0.07 5.12E-07 

Ciudadanos no reconocidos y 
el domicilio es vivienda 
habitada 

1.69 1.58 1.80 0.11 0.06 3.15E-07 

Ciudadanos no reconocidos y 
el domicilio es predio no 
habitado 

0.54 0.48 0.60 0.06 0.03 8.58E-08 

Domicilios no localizados de los 

ciudadanos con registro 
electoral 

0.53 0.46 0.60 0.07 0.04 1.28E-07 
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Cuadro 108.  Residentes habituales con credencial reciente ausentes al momento de la entrevista 
según causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban en secciones 
urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

37.87 37.40 38.33 0.46 0.24 5.54E-06 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 28.99 28.56 29.41 0.43 0.22 4.77E-06 

Estaba estudiando 2.72 2.60 2.85 0.13 0.06 4.15E-07 

De vacaciones o viaje 3.35 3.20 3.49 0.15 0.07 5.57E-07 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.65 0.59 0.72 0.06 0.03 1.06E-07 

De visita o cuidando un familiar 0.62 0.56 0.69 0.06 0.03 1.07E-07 

Otra causa 1.05 0.96 1.14 0.09 0.04 1.99E-07 

No sabe 0.48 0.42 0.55 0.06 0.03 1.06E-07 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 
23.8

8 
23.45 24.32 0.43 0.22 4.92E-06 

De un día a un mes 7.12 6.87 7.37 0.25 0.13 1.66E-06 

De uno a seis meses 2.19 2.05 2.32 0.14 0.07 4.89E-07 

Más de seis meses y menos de un 
año 

0.10 0.08 0.13 0.02 0.01 1.52E-08 

Un año o más 0.20 0.16 0.23 0.04 0.02 3.30E-08 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

4.37 4.16 4.59 0.21 0.11 1.20E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 
18.4

9 
18.10 18.88 0.39 0.20 3.91E-06 

Otro municipio de la entidad 7.46 7.19 7.73 0.27 0.14 1.93E-06 

Otra entidad 2.51 2.36 2.65 0.15 0.07 5.51E-07 

Fuera del país 0.44 0.39 0.50 0.06 0.03 8.00E-08 

No especificó lugar 2.81 2.64 2.99 0.17 0.09 7.92E-07 
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Cuadro 109.  Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de los ciudadanos con 
credencial reciente en secciones no urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de registro 90.72 90.35 91.09 0.37 0.19 3.58E-06 

Residentes en el domicilio de registro 86.39 85.94 86.85 0.46 0.23 5.48E-06 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado 11.37 10.96 11.79 0.41 0.21 4.48E-06 

Al mismo municipio 4.29 4.03 4.55 0.26 0.13 1.75E-06 

A otro municipio dentro del mismo 
estado 

1.81 1.65 1.97 0.16 0.08 6.76E-07 

A otro estado 1.20 1.07 1.34 0.13 0.07 4.49E-07 

A otro país 1.50 1.33 1.68 0.17 0.09 7.74E-07 

Destino del cambio no 
especificado 

2.56 2.35 2.78 0.21 0.11 1.19E-06 

Fallecidos con registro electoral 0.76 0.67 0.86 0.10 0.05 2.38E-07 

Reconocidos que no han vivido en 
el domicilio 

0.17 0.13 0.22 0.04 0.02 5.00E-08 

Suspendidos de derechos políticos 0.04 0.02 0.06 0.02 0.01 1.22E-08 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.19 0.14 0.24 0.05 0.03 7.10E-08 

Otra causa de no residencia en el 
domicilio de registro 

0.20 0.15 0.24 0.05 0.02 5.92E-08 

Causa de no residencia no 

especificada 
0.87 0.75 0.99 0.12 0.06 3.93E-07 

Error en la sección del registro 
electoral 

0.23 0.18 0.29 0.06 0.03 9.20E-08 

Ciudadanos no reconocidos con 
registro electoral 

1.41 1.25 1.56 0.15 0.08 6.21E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 

domicilio es vivienda habitada 
0.63 0.53 0.73 0.10 0.05 2.54E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es predio no habitado 

0.32 0.24 0.39 0.08 0.04 1.47E-07 

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro electoral 

0.48 0.40 0.57 0.09 0.04 1.99E-07 
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Cuadro 110.  Residentes habituales con credencial reciente ausentes al momento de la entrevista según 
causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban en secciones no urbanas, 
2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

40.02 39.29 40.75 0.73 0.37 1.39E-05 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 31.60 30.92 32.28 0.68 0.34 1.19E-05 

Estaba estudiando 2.33 2.15 2.51 0.18 0.09 8.15E-07 

De vacaciones o viaje 3.06 2.84 3.27 0.21 0.11 1.19E-06 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.91 0.80 1.01 0.11 0.05 2.93E-07 

De visita o cuidando un familiar 0.76 0.66 0.86 0.10 0.05 2.58E-07 

Otra causa 1.15 1.01 1.28 0.14 0.07 4.75E-07 

No sabe 0.22 0.16 0.29 0.06 0.03 1.05E-07 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 18.68 18.03 19.33 0.65 0.33 1.09E-05 

De un día a un mes 11.95 11.44 12.46 0.51 0.26 6.71E-06 

De uno a seis meses 4.66 4.33 4.99 0.33 0.17 2.82E-06 

Más de seis meses y menos de un 
año 

0.33 0.26 0.40 0.07 0.04 1.29E-07 

Un año o más 0.85 0.73 0.98 0.13 0.06 4.22E-07 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

3.55 3.26 3.85 0.29 0.15 2.25E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 17.92 17.32 18.52 0.60 0.31 9.36E-06 

Otro municipio de la entidad 9.80 9.32 10.27 0.47 0.24 5.87E-06 

Otra entidad 3.76 3.48 4.04 0.28 0.14 2.02E-06 

Fuera del país 1.08 0.93 1.22 0.15 0.07 5.57E-07 

No especificó lugar 1.37 1.16 1.59 0.21 0.11 1.17E-06 
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5.3.3 Resultados por tipo de distrito 

Cuadro 111.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Residentes en la sección de registro  

Rural estable 91.14 90.67 91.61 0.47 0.24 5.82E-06 

Rural Disperso Atractor 87.71 87.12 88.30 0.59 0.30 9.10E-06 

Promedio 89.24 88.64 89.85 0.61 0.31 9.54E-06 

Urbano concentrado expulsor 87.95 87.01 88.90 0.94 0.48 2.32E-05 

Urbano expulsor 87.93 87.20 88.65 0.73 0.37 1.37E-05 

Urbano Atractor 85.89 85.47 86.31 0.42 0.21 4.56E-06 

Urbano Altamente Atractor 83.25 81.92 84.58 1.33 0.68 4.62E-05 

Residentes en el domicilio de registro 

Rural estable 87.87 87.33 88.41 0.54 0.28 7.59E-06 

Rural disperso atractor 82.72 82.02 83.42 0.70 0.36 1.28E-05 

Promedio 81.32 80.56 82.07 0.76 0.39 1.49E-05 

Urbano concentrado expulsor 78.66 77.58 79.75 1.09 0.55 3.08E-05 

Urbano expulsor 77.53 76.61 78.45 0.92 0.47 2.20E-05 

Urbano atractor 77.21 76.73 77.69 0.48 0.25 6.04E-06 

Urbano altamente atractor 69.41 67.97 70.84 1.43 0.73 5.36E-05 

Cambio de domicilio no reportado 

Rural estable 10.11 9.62 10.59 0.49 0.25 6.16E-06 

Rural disperso atractor 14.60 13.96 15.25 0.65 0.33 1.09E-05 

Promedio 15.50 14.79 16.20 0.70 0.36 1.28E-05 

Urbano concentrado expulsor 16.30 15.37 17.24 0.94 0.48 2.29E-05 

Urbano expulsor 17.40 16.57 18.23 0.83 0.42 1.78E-05 

Urbano atractor 18.53 18.08 18.97 0.44 0.23 5.12E-06 

Urbano altamente atractor 24.73 23.43 26.03 1.30 0.66 4.40E-05 

Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio  

Rural estable 4.07 3.76 4.38 0.31 0.16 2.49E-06 

Rural disperso atractor 5.96 5.53 6.40 0.43 0.22 4.85E-06 

Promedio 5.96 5.51 6.42 0.45 0.23 5.39E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.84 2.40 3.28 0.44 0.22 5.01E-06 

Urbano expulsor 4.21 3.80 4.62 0.41 0.21 4.34E-06 

Urbano atractor 7.69 7.39 7.99 0.30 0.15 2.33E-06 

Urbano altamente atractor 10.14 9.04 11.24 1.10 0.56 3.16E-05 

Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado  

Rural estable 1.80 1.60 2.01 0.20 0.10 1.07E-06 

Rural disperso atractor 2.14 1.90 2.38 0.24 0.12 1.52E-06 

Promedio 1.64 1.39 1.88 0.25 0.13 1.59E-06 

Urbano concentrado expulsor 3.55 3.04 4.07 0.51 0.26 6.86E-06 

Urbano expulsor 2.37 2.04 2.70 0.33 0.17 2.84E-06 

Urbano atractor 1.87 1.71 2.03 0.16 0.08 6.48E-07 

Urbano altamente atractor 1.31 0.97 1.66 0.34 0.18 3.09E-06 

Cambio de domicilio no reportado a otro estado 

Rural estable 1.30 1.12 1.47 0.17 0.09 7.87E-07 

Rural disperso atractor 1.48 1.29 1.68 0.20 0.10 1.01E-06 

Promedio 1.09 0.90 1.28 0.19 0.10 9.80E-07 

Urbano concentrado expulsor 1.57 1.24 1.90 0.33 0.17 2.85E-06 

Urbano expulsor 1.19 0.96 1.42 0.23 0.12 1.37E-06 

Urbano atractor 1.03 0.93 1.14 0.10 0.05 2.84E-07 

Urbano altamente atractor 2.12 1.65 2.59 0.47 0.24 5.85E-06 

1772



 

 | VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

Resultados Nacionales  
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 111.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Cambio de domicilio no reportado a otro país 

Rural estable 1.08 0.89 1.28 0.19 0.10 9.77E-07 

Rural Disperso Atractor 1.99 1.74 2.25 0.26 0.13 1.72E-06 

Promedio 0.73 0.57 0.90 0.16 0.08 6.97E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.39 0.21 0.57 0.18 0.09 8.14E-07 

Urbano expulsor 0.53 0.38 0.68 0.15 0.08 5.90E-07 

Urbano Atractor 1.52 1.38 1.65 0.14 0.07 4.87E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.79 0.48 1.10 0.31 0.16 2.56E-06 

Destino del cambio no especificado 

Rural estable 1.86 1.65 2.07 0.21 0.11 1.14E-06 

Rural disperso atractor 3.02 2.70 3.34 0.32 0.16 2.70E-06 

Promedio 6.08 5.57 6.58 0.51 0.26 6.67E-06 

Urbano concentrado expulsor 7.95 7.20 8.69 0.74 0.38 1.44E-05 

Urbano expulsor 9.10 8.43 9.76 0.66 0.34 1.15E-05 

Urbano atractor 6.42 6.11 6.73 0.31 0.16 2.44E-06 

Urbano altamente atractor 10.37 9.31 11.44 1.07 0.54 2.96E-05 

Fallecidos con registro electoral 

Rural estable 0.79 0.67 0.92 0.13 0.06 4.19E-07 

Rural disperso atractor 0.74 0.60 0.88 0.14 0.07 5.03E-07 

Promedio 0.51 0.39 0.63 0.12 0.06 3.79E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.87 0.65 1.10 0.23 0.12 1.34E-06 

Urbano expulsor 0.76 0.59 0.94 0.18 0.09 8.17E-07 

Urbano atractor 0.59 0.52 0.67 0.07 0.04 1.43E-07 

Urbano altamente atractor 0.25 0.11 0.40 0.15 0.08 5.68E-07 

Reconocidos que no han vivido en el domicilio 

Rural estable 0.11 0.06 0.16 0.05 0.02 6.03E-08 

Rural disperso atractor 0.19 0.12 0.26 0.07 0.03 1.22E-07 

Promedio 0.19 0.11 0.26 0.07 0.04 1.43E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.48 0.30 0.67 0.18 0.09 8.72E-07 

Urbano expulsor 0.36 0.24 0.48 0.12 0.06 3.70E-07 

Urbano atractor 0.44 0.37 0.51 0.07 0.04 1.25E-07 

Urbano altamente atractor 0.61 0.37 0.84 0.24 0.12 1.46E-06 

Suspendidos de derechos políticos 

Rural estable 0.04 0.01 0.07 0.03 0.02 2.27E-08 

Rural disperso atractor 0.04 0.00 0.07 0.03 0.02 2.62E-08 

Promedio 0.01 0.00 0.03 0.02 0.01 7.73E-09 

Urbano concentrado expulsor 0.03 0.00 0.07 0.04 0.02 4.93E-08 

Urbano expulsor 0.02 0.00 0.05 0.03 0.02 2.44E-08 

Urbano atractor 0.03 0.01 0.05 0.02 0.01 7.19E-09 

Urbano altamente atractor 0.03 0.00 0.08 0.05 0.03 7.20E-08 

Residentes con domicilio mal ubicado 

Rural estable 0.28 0.16 0.39 0.11 0.06 3.43E-07 

Rural disperso atractor 0.31 0.22 0.41 0.10 0.05 2.48E-07 

Promedio 0.73 0.56 0.90 0.17 0.09 7.69E-07 

Urbano concentrado expulsor 1.40 1.10 1.70 0.30 0.15 2.34E-06 

Urbano expulsor 1.41 1.13 1.68 0.28 0.14 2.01E-06 

Urbano atractor 0.51 0.42 0.59 0.09 0.04 1.89E-07 

Urbano altamente atractor 0.61 0.40 0.83 0.22 0.11 1.22E-06 
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Cuadro 111.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Otra causa de no residencia en el domicilio de registro 

Rural estable 0.13 0.08 0.19 0.05 0.03 7.32E-08 

Rural Disperso Atractor 0.34 0.23 0.44 0.11 0.05 2.97E-07 

Promedio 0.25 0.13 0.36 0.11 0.06 3.43E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.18 0.08 0.29 0.11 0.05 2.98E-07 

Urbano expulsor 0.55 0.38 0.71 0.17 0.08 7.14E-07 

Urbano Atractor 0.44 0.37 0.51 0.07 0.04 1.34E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.27 0.09 0.45 0.18 0.09 8.14E-07 

Causa de no residencia no especificada 

Rural estable 0.67 0.54 0.81 0.13 0.07 4.59E-07 

Rural disperso atractor 1.06 0.89 1.22 0.17 0.08 7.14E-07 

Promedio 1.50 1.26 1.75 0.25 0.13 1.60E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.06 1.67 2.45 0.39 0.20 4.00E-06 

Urbano expulsor 1.97 1.64 2.31 0.34 0.17 2.93E-06 

Urbano atractor 2.25 2.07 2.42 0.17 0.09 7.73E-07 

Urbano altamente atractor 4.09 3.45 4.73 0.64 0.33 1.06E-05 

Error en la sección del registro electoral 

Rural estable 0.35 0.23 0.48 0.13 0.07 4.36E-07 

Rural disperso atractor 0.40 0.29 0.51 0.11 0.06 3.19E-07 

Promedio 1.00 0.76 1.25 0.24 0.12 1.55E-06 

Urbano concentrado expulsor 1.91 1.56 2.27 0.36 0.18 3.33E-06 

Urbano expulsor 1.81 1.48 2.13 0.33 0.17 2.80E-06 

Urbano atractor 0.70 0.60 0.80 0.10 0.05 2.58E-07 

Urbano altamente atractor 0.98 0.67 1.29 0.31 0.16 2.55E-06 

Ciudadanos no reconocidos con registro electoral 

Rural estable 1.17 1.00 1.34 0.17 0.09 7.24E-07 

Rural disperso atractor 1.72 1.49 1.94 0.23 0.11 1.32E-06 

Promedio 2.01 1.71 2.30 0.29 0.15 2.24E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.97 2.53 3.42 0.45 0.23 5.18E-06 

Urbano expulsor 2.60 2.21 2.99 0.39 0.20 3.94E-06 

Urbano atractor 2.87 2.67 3.06 0.20 0.10 1.03E-06 

Urbano altamente atractor 4.75 4.03 5.46 0.72 0.37 1.34E-05 

Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es vivienda habitada 

Rural estable 0.46 0.36 0.57 0.10 0.05 2.77E-07 

Rural disperso atractor 0.74 0.59 0.88 0.15 0.08 5.76E-07 

Promedio 1.15 0.95 1.36 0.21 0.10 1.10E-06 

Urbano concentrado expulsor 1.82 1.45 2.19 0.37 0.19 3.57E-06 

Urbano expulsor 1.67 1.36 1.99 0.31 0.16 2.53E-06 

Urbano atractor 1.71 1.56 1.86 0.15 0.08 5.76E-07 

Urbano altamente atractor 4.01 3.37 4.66 0.64 0.33 1.08E-05 

Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es predio no habitado 

Rural estable 0.27 0.19 0.36 0.08 0.04 1.86E-07 

Rural disperso atractor 0.40 0.30 0.50 0.10 0.05 2.44E-07 

Promedio 0.44 0.31 0.58 0.14 0.07 4.78E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.39 0.24 0.55 0.16 0.08 6.59E-07 

Urbano expulsor 0.43 0.29 0.57 0.14 0.07 4.96E-07 

Urbano atractor 0.68 0.59 0.78 0.09 0.05 2.33E-07 

Urbano altamente atractor 0.42 0.21 0.63 0.21 0.11 1.17E-06 
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Cuadro 111.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Domicilios no localizados de los ciudadanos con registro electoral 

Rural estable 0.44 0.34 0.54 0.10 0.05 2.81E-07 

Rural Disperso Atractor 0.62 0.47 0.76 0.14 0.07 5.21E-07 

Promedio 0.44 0.27 0.60 0.17 0.09 7.23E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.79 0.52 1.07 0.28 0.14 2.00E-06 

Urbano expulsor 0.51 0.33 0.69 0.18 0.09 8.61E-07 

Urbano Atractor 0.51 0.43 0.60 0.08 0.04 1.86E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.31 0.11 0.52 0.20 0.10 1.09E-06 

Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista  

Rural estable 38.25 37.34 39.15 0.91 0.46 2.13E-05 

Rural disperso atractor 37.84 36.83 38.85 1.01 0.51 2.64E-05 

Promedio 38.65 37.60 39.71 1.05 0.54 2.90E-05 

Urbano concentrado expulsor 39.27 37.89 40.64 1.37 0.70 4.91E-05 

Urbano expulsor 41.91 40.70 43.11 1.21 0.62 3.79E-05 

Urbano atractor 38.27 37.64 38.89 0.63 0.32 1.03E-05 

Urbano altamente atractor 32.64 30.68 34.60 1.96 1.00 1.00E-04 

Causa de ausencia: estaba trabajando 

Rural estable 30.30 29.45 31.14 0.84 0.43 1.86E-05 

Rural disperso atractor 28.38 27.45 29.32 0.94 0.48 2.29E-05 

Promedio 30.58 29.61 31.54 0.96 0.49 2.41E-05 

Urbano concentrado expulsor 29.10 27.78 30.41 1.31 0.67 4.50E-05 

Urbano expulsor 32.42 31.27 33.56 1.14 0.58 3.38E-05 

Urbano atractor 29.59 29.01 30.17 0.58 0.30 8.77E-06 

Urbano altamente atractor 24.84 23.03 26.65 1.81 0.92 8.51E-05 

Causa de ausencia: estaba estudiando 

Rural estable 2.61 2.38 2.84 0.23 0.12 1.37E-06 

Rural disperso atractor 2.73 2.47 2.99 0.26 0.13 1.75E-06 

Promedio 2.94 2.63 3.24 0.30 0.15 2.39E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.65 2.20 3.10 0.45 0.23 5.27E-06 

Urbano expulsor 2.83 2.49 3.18 0.35 0.18 3.11E-06 

Urbano atractor 2.40 2.24 2.56 0.16 0.08 6.56E-07 

Urbano altamente atractor 1.78 1.37 2.20 0.41 0.21 4.46E-06 

Causa de ausencia: de vacaciones o viaje 

Rural estable 2.80 2.54 3.06 0.26 0.13 1.75E-06 

Rural disperso atractor 4.08 3.72 4.45 0.36 0.19 3.45E-06 

Promedio 2.54 2.26 2.83 0.28 0.14 2.09E-06 

Urbano concentrado expulsor 4.31 3.78 4.84 0.53 0.27 7.22E-06 

Urbano expulsor 3.02 2.62 3.42 0.40 0.20 4.12E-06 

Urbano atractor 3.27 3.08 3.46 0.19 0.10 9.76E-07 

Urbano altamente atractor 3.62 3.04 4.20 0.58 0.30 8.87E-06 

Causa de ausencia: estaba enfermo u hospitalizado 

Rural estable 0.80 0.67 0.93 0.13 0.07 4.54E-07 

Rural disperso atractor 0.88 0.73 1.03 0.15 0.08 5.72E-07 

Promedio 0.71 0.56 0.86 0.15 0.07 5.49E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.97 0.69 1.24 0.27 0.14 1.91E-06 

Urbano expulsor 0.58 0.43 0.74 0.16 0.08 6.31E-07 

Urbano atractor 0.65 0.57 0.73 0.08 0.04 1.76E-07 

Urbano altamente atractor 0.48 0.28 0.68 0.20 0.10 1.07E-06 
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Cuadro 111.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Causa de ausencia: de visita o cuidando un familiar 

Rural estable 0.71 0.60 0.83 0.12 0.06 3.53E-07 

Rural Disperso Atractor 0.73 0.59 0.87 0.14 0.07 4.91E-07 

Promedio 0.58 0.44 0.72 0.14 0.07 5.41E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.80 0.54 1.06 0.26 0.13 1.80E-06 

Urbano expulsor 0.79 0.60 0.98 0.19 0.10 9.42E-07 

Urbano Atractor 0.59 0.51 0.67 0.08 0.04 1.69E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.39 0.18 0.61 0.22 0.11 1.21E-06 

Causa de ausencia: otra causa 

Rural estable 0.90 0.74 1.07 0.16 0.08 7.03E-07 

Rural disperso atractor 0.85 0.69 1.01 0.16 0.08 6.38E-07 

Promedio 1.04 0.85 1.22 0.19 0.09 8.94E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.98 0.70 1.25 0.28 0.14 2.02E-06 

Urbano expulsor 1.19 0.95 1.43 0.24 0.12 1.51E-06 

Urbano atractor 1.31 1.18 1.44 0.13 0.07 4.67E-07 

Urbano altamente atractor 1.04 0.71 1.37 0.33 0.17 2.79E-06 

Causa de ausencia: no sabe 

Rural estable 0.13 0.07 0.19 0.06 0.03 8.85E-08 

Rural disperso atractor 0.18 0.10 0.27 0.09 0.04 1.88E-07 

Promedio 0.27 0.17 0.36 0.09 0.05 2.31E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.47 0.30 0.64 0.17 0.09 7.34E-07 

Urbano expulsor 1.08 0.82 1.34 0.26 0.13 1.82E-06 

Urbano atractor 0.46 0.37 0.55 0.09 0.04 1.97E-07 

Urbano altamente atractor 0.49 0.25 0.73 0.24 0.12 1.48E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan: mismo municipio 

Rural estable 15.22 14.54 15.89 0.67 0.34 1.18E-05 

Rural disperso atractor 17.87 17.04 18.70 0.83 0.42 1.78E-05 

Promedio 18.59 17.69 19.49 0.90 0.46 2.10E-05 

Urbano concentrado expulsor 11.33 10.40 12.27 0.93 0.48 2.26E-05 

Urbano expulsor 18.59 17.54 19.63 1.04 0.53 2.83E-05 

Urbano atractor 22.58 22.03 23.12 0.55 0.28 7.75E-06 

Urbano altamente atractor 17.14 15.57 18.70 1.57 0.80 6.39E-05 

Lugar en el que estudian o trabajan: otro municipio de la entidad 

Rural estable 11.67 11.07 12.28 0.61 0.31 9.55E-06 

Rural disperso atractor 8.50 7.87 9.13 0.63 0.32 1.04E-05 

Promedio 9.23 8.54 9.92 0.69 0.35 1.23E-05 

Urbano concentrado expulsor 10.36 9.44 11.28 0.92 0.47 2.20E-05 

Urbano expulsor 8.42 7.69 9.14 0.73 0.37 1.37E-05 

Urbano atractor 4.98 4.71 5.26 0.28 0.14 1.97E-06 

Urbano altamente atractor 4.76 3.93 5.59 0.83 0.42 1.79E-05 

Lugar en el que estudian o trabajan: otra entidad 

Rural estable 4.34 3.96 4.73 0.39 0.20 3.87E-06 

Rural disperso atractor 2.80 2.51 3.10 0.30 0.15 2.28E-06 

Promedio 3.14 2.76 3.52 0.38 0.19 3.77E-06 

Urbano concentrado expulsor 4.42 3.87 4.97 0.55 0.28 7.93E-06 

Urbano expulsor 3.30 2.84 3.76 0.46 0.23 5.51E-06 

Urbano atractor 1.47 1.34 1.59 0.13 0.07 4.31E-07 

Urbano altamente atractor 1.31 0.92 1.69 0.38 0.20 3.85E-06 
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Resultados Nacionales  
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 111.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Lugar en el que estudian o trabajan: fuera del país 

Rural estable 1.02 0.85 1.20 0.17 0.09 7.84E-07 

Rural Disperso Atractor 1.19 0.97 1.40 0.22 0.11 1.22E-06 

Promedio 0.19 0.11 0.28 0.09 0.04 1.98E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.23 0.10 0.36 0.13 0.07 4.53E-07 

Urbano expulsor 0.11 0.04 0.18 0.07 0.03 1.21E-07 

Urbano Atractor 0.72 0.61 0.83 0.11 0.06 3.27E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.31 0.15 0.47 0.16 0.08 6.71E-07 

Lugar en el que estudian o trabajan: no especificó lugar 

Rural estable 0.65 0.50 0.80 0.15 0.08 6.20E-07 

Rural disperso atractor 0.76 0.60 0.91 0.16 0.08 6.35E-07 

Promedio 2.37 1.98 2.76 0.39 0.20 4.00E-06 

Urbano concentrado expulsor 5.40 4.70 6.10 0.70 0.36 1.27E-05 

Urbano expulsor 4.84 4.22 5.46 0.62 0.32 9.99E-06 

Urbano atractor 2.24 2.03 2.45 0.21 0.11 1.13E-06 

Urbano altamente atractor 3.10 2.13 4.08 0.98 0.50 2.49E-05 

Tiempo de ausencia: regresa diario 

Rural estable 13.41 12.74 14.08 0.67 0.34 1.16E-05 

Rural disperso atractor 16.99 16.14 17.83 0.85 0.43 1.88E-05 

Promedio 23.98 22.92 25.03 1.06 0.54 2.90E-05 

Urbano concentrado expulsor 26.49 25.18 27.80 1.31 0.67 4.45E-05 

Urbano expulsor 30.70 29.57 31.83 1.13 0.58 3.33E-05 

Urbano atractor 25.47 24.90 26.05 0.58 0.29 8.65E-06 

Urbano altamente atractor 20.02 18.35 21.69 1.67 0.85 7.25E-05 

Tiempo de ausencia: de un día a un mes 

Rural estable 13.54 12.89 14.18 0.64 0.33 1.08E-05 

Rural disperso atractor 12.09 11.38 12.81 0.71 0.36 1.32E-05 

Promedio 8.81 8.20 9.42 0.61 0.31 9.75E-06 

Urbano concentrado expulsor 6.14 5.45 6.82 0.69 0.35 1.23E-05 

Urbano expulsor 4.44 3.94 4.94 0.50 0.26 6.57E-06 

Urbano atractor 6.49 6.18 6.79 0.31 0.16 2.48E-06 

Urbano altamente atractor 6.04 5.14 6.95 0.91 0.46 2.14E-05 

Tiempo de ausencia: de uno a seis meses 

Rural estable 6.52 6.04 7.00 0.48 0.24 5.99E-06 

Rural disperso atractor 3.95 3.57 4.34 0.39 0.20 3.89E-06 

Promedio 1.70 1.44 1.96 0.26 0.13 1.74E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.27 1.84 2.69 0.43 0.22 4.75E-06 

Urbano expulsor 1.61 1.32 1.89 0.29 0.15 2.16E-06 

Urbano atractor 1.67 1.52 1.81 0.14 0.07 5.21E-07 

Urbano altamente atractor 1.01 0.71 1.30 0.30 0.15 2.29E-06 

Tiempo de ausencia: más de seis meses y menos de un año 

Rural estable 0.41 0.31 0.50 0.10 0.05 2.39E-07 

Rural disperso atractor 0.31 0.21 0.40 0.10 0.05 2.39E-07 

Promedio 0.10 0.04 0.16 0.06 0.03 9.92E-08 

Urbano concentrado expulsor 0.03 0.00 0.08 0.05 0.02 5.55E-08 

Urbano expulsor 0.04 0.00 0.08 0.04 0.02 3.70E-08 

Urbano atractor 0.11 0.07 0.15 0.04 0.02 3.60E-08 

Urbano altamente atractor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 
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Resultados Nacionales  
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 111.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Tiempo de ausencia: un año o más 

Rural estable 1.00 0.83 1.18 0.18 0.09 7.98E-07 

Rural Disperso Atractor 0.59 0.44 0.75 0.15 0.08 6.21E-07 

Promedio 0.14 0.07 0.21 0.07 0.04 1.29E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.06 0.00 0.12 0.06 0.03 9.72E-08 

Urbano expulsor 0.08 0.02 0.14 0.06 0.03 8.31E-08 

Urbano Atractor 0.30 0.24 0.37 0.06 0.03 1.03E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.06 0.00 0.13 0.07 0.04 1.40E-07 

Tiempo de ausencia no especificado 

Rural estable 3.37 3.02 3.73 0.36 0.18 3.35E-06 

Rural disperso atractor 3.91 3.49 4.34 0.43 0.22 4.74E-06 

Promedio 3.93 3.44 4.41 0.48 0.25 6.11E-06 

Urbano concentrado expulsor 4.28 3.67 4.90 0.62 0.32 9.93E-06 

Urbano expulsor 5.04 4.42 5.66 0.62 0.32 1.01E-05 

Urbano atractor 4.23 3.93 4.52 0.29 0.15 2.20E-06 

Urbano altamente atractor 5.51 4.50 6.52 1.01 0.52 2.66E-05 
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Residentes en la sección de registro Hombres Mujeres

5.3.4 Resultados por sexo y edad 

Cuadro 112.  Residentes en la sección de registro por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 88.00 87.77 88.23 0.23 0.12 1.38E-06 

18-19 92.41 91.65 93.18 0.77 0.39 1.54E-05 

20-24 85.65 85.04 86.27 0.61 0.31 9.82E-06 

25-29 82.51 81.82 83.20 0.69 0.35 1.25E-05 

30-34 85.24 84.54 85.95 0.70 0.36 1.29E-05 

35-39 86.83 86.17 87.50 0.66 0.34 1.14E-05 

40-44 88.43 87.76 89.10 0.67 0.34 1.16E-05 

45-49 90.33 89.70 90.97 0.64 0.33 1.06E-05 

50-54 90.38 89.69 91.07 0.69 0.35 1.22E-05 

55-59 92.14 91.46 92.81 0.67 0.34 1.19E-05 

60-64 92.03 91.28 92.79 0.76 0.39 1.49E-05 

65-69 92.00 91.13 92.88 0.87 0.45 1.99E-05 

70-74 92.03 91.00 93.05 1.02 0.52 2.73E-05 

75-79 91.35 90.09 92.61 1.26 0.64 4.13E-05 

80 y más 84.81 83.33 86.28 1.47 0.75 5.63E-05 

Hombres 87.26 86.93 87.58 0.33 0.17 2.76E-06 

18-19 93.12 92.08 94.16 1.04 0.53 2.81E-05 

20-24 86.68 85.84 87.53 0.85 0.43 1.87E-05 

25-29 82.47 81.48 83.47 1.00 0.51 2.60E-05 

30-34 83.98 82.93 85.03 1.05 0.53 2.86E-05 

35-39 85.26 84.24 86.29 1.03 0.52 2.75E-05 

40-44 87.08 86.05 88.11 1.03 0.53 2.76E-05 

45-49 89.15 88.17 90.13 0.98 0.50 2.49E-05 

50-54 89.10 88.05 90.14 1.05 0.53 2.86E-05 

55-59 91.20 90.17 92.23 1.03 0.52 2.74E-05 

60-64 91.34 90.19 92.49 1.15 0.59 3.45E-05 

65-69 91.18 89.86 92.50 1.32 0.67 4.54E-05 

70-74 90.70 89.13 92.28 1.57 0.80 6.46E-05 

75-79 89.13 87.09 91.16 2.03 1.04 1.07E-04 

80 y más 82.94 80.62 85.26 2.32 1.19 1.41E-04 

Mujeres 88.69 88.39 88.99 0.30 0.15 2.31E-06 

18-19 91.69 90.55 92.84 1.15 0.58 3.41E-05 

20-24 84.64 83.74 85.55 0.90 0.46 2.12E-05 

25-29 82.54 81.56 83.53 0.98 0.50 2.52E-05 

30-34 86.41 85.47 87.36 0.95 0.48 2.33E-05 

35-39 88.27 87.40 89.14 0.87 0.44 1.97E-05 

40-44 89.68 88.80 90.55 0.87 0.44 1.97E-05 

45-49 91.34 90.52 92.16 0.82 0.42 1.75E-05 

50-54 91.53 90.63 92.43 0.90 0.46 2.12E-05 

55-59 92.98 92.08 93.87 0.90 0.46 2.09E-05 

60-64 92.64 91.63 93.65 1.01 0.51 2.64E-05 

65-69 92.77 91.61 93.93 1.16 0.59 3.50E-05 

70-74 93.27 91.96 94.58 1.31 0.67 4.47E-05 

75-79 93.38 91.86 94.90 1.52 0.78 6.04E-05 

80 y más 86.27 84.38 88.17 1.89 0.97 9.33E-05 
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Residentes en el domicilio de registro Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 113.  Residentes en el domicilio de registro por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 80.47 80.20 80.75 0.27 0.14 1.92E-06 

18-19 87.40 86.46 88.35 0.95 0.48 2.34E-05 

20-24 77.19 76.48 77.89 0.71 0.36 1.30E-05 

25-29 72.58 71.80 73.36 0.78 0.40 1.59E-05 

30-34 75.52 74.71 76.33 0.81 0.41 1.71E-05 

35-39 78.20 77.42 78.97 0.78 0.40 1.56E-05 

40-44 80.30 79.51 81.10 0.80 0.41 1.65E-05 

45-49 82.97 82.17 83.76 0.79 0.40 1.64E-05 

50-54 84.19 83.36 85.01 0.83 0.42 1.78E-05 

55-59 86.37 85.53 87.21 0.84 0.43 1.85E-05 

60-64 87.48 86.58 88.37 0.90 0.46 2.10E-05 

65-69 87.80 86.78 88.83 1.03 0.52 2.75E-05 

70-74 87.88 86.69 89.08 1.20 0.61 3.73E-05 

75-79 88.17 86.76 89.58 1.41 0.72 5.20E-05 

80 y más 81.90 80.33 83.46 1.56 0.80 6.34E-05 

Hombres 79.49 79.11 79.88 0.38 0.20 3.82E-06 

18-19 88.45 87.16 89.73 1.28 0.66 4.29E-05 

20-24 78.38 77.39 79.38 0.99 0.51 2.55E-05 

25-29 72.65 71.53 73.76 1.12 0.57 3.25E-05 

30-34 73.96 72.77 75.16 1.19 0.61 3.71E-05 

35-39 76.10 74.93 77.27 1.17 0.60 3.56E-05 

40-44 78.58 77.39 79.78 1.19 0.61 3.69E-05 

45-49 81.23 80.04 82.42 1.19 0.61 3.70E-05 

50-54 82.04 80.78 83.29 1.26 0.64 4.11E-05 

55-59 85.37 84.11 86.63 1.26 0.64 4.12E-05 

60-64 86.38 85.01 87.76 1.37 0.70 4.91E-05 

65-69 86.80 85.26 88.35 1.54 0.79 6.18E-05 

70-74 86.35 84.54 88.17 1.82 0.93 8.60E-05 

75-79 86.35 84.14 88.56 2.21 1.13 1.27E-04 

80 y más 79.98 77.53 82.43 2.45 1.25 1.57E-04 

Mujeres 81.39 81.03 81.74 0.35 0.18 3.25E-06 

18-19 86.35 84.94 87.76 1.41 0.72 5.19E-05 

20-24 76.02 75.00 77.03 1.02 0.52 2.68E-05 

25-29 72.51 71.40 73.62 1.11 0.57 3.23E-05 

30-34 76.97 75.87 78.08 1.11 0.56 3.19E-05 

35-39 80.16 79.11 81.21 1.05 0.54 2.89E-05 

40-44 81.90 80.84 82.96 1.06 0.54 2.92E-05 

45-49 84.46 83.42 85.51 1.05 0.53 2.85E-05 

50-54 86.15 85.06 87.25 1.09 0.56 3.12E-05 

55-59 87.26 86.12 88.40 1.14 0.58 3.36E-05 

60-64 88.43 87.24 89.63 1.20 0.61 3.73E-05 

65-69 88.74 87.35 90.12 1.38 0.71 4.99E-05 

70-74 89.33 87.76 90.90 1.57 0.80 6.44E-05 

75-79 89.81 88.00 91.63 1.82 0.93 8.58E-05 

80 y más 83.41 81.40 85.41 2.01 1.02 1.05E-04 
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Cambio de domicilio no reportado Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 114.  Cambio de domicilio no reportado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 15.84 15.59 16.08 0.25 0.13 1.58E-06 

18-19 10.25 9.39 11.12 0.86 0.44 1.94E-05 

20-24 19.39 18.72 20.06 0.67 0.34 1.17E-05 

25-29 23.35 22.60 24.09 0.74 0.38 1.44E-05 

30-34 20.90 20.13 21.67 0.77 0.39 1.53E-05 

35-39 18.31 17.58 19.03 0.73 0.37 1.38E-05 

40-44 16.19 15.46 16.91 0.73 0.37 1.37E-05 

45-49 14.10 13.37 14.84 0.73 0.37 1.41E-05 

50-54 12.59 11.83 13.35 0.76 0.39 1.49E-05 

55-59 10.33 9.58 11.07 0.74 0.38 1.43E-05 

60-64 9.24 8.46 10.02 0.78 0.40 1.59E-05 

65-69 8.64 7.75 9.52 0.88 0.45 2.03E-05 

70-74 7.39 6.43 8.35 0.96 0.49 2.39E-05 

75-79 5.96 4.92 6.99 1.03 0.53 2.79E-05 

80 y más 6.84 5.83 7.86 1.01 0.52 2.68E-05 

Hombres 16.36 16.01 16.71 0.35 0.18 3.15E-06 

18-19 9.13 7.97 10.28 1.16 0.59 3.47E-05 

20-24 17.89 16.97 18.81 0.92 0.47 2.19E-05 

25-29 22.94 21.89 23.98 1.05 0.53 2.86E-05 

30-34 21.97 20.85 23.09 1.12 0.57 3.27E-05 

35-39 20.05 18.95 21.15 1.10 0.56 3.14E-05 

40-44 17.65 16.55 18.75 1.10 0.56 3.13E-05 

45-49 15.31 14.20 16.42 1.11 0.57 3.20E-05 

50-54 14.02 12.89 15.16 1.13 0.58 3.35E-05 

55-59 10.90 9.79 12.01 1.11 0.57 3.20E-05 

60-64 9.54 8.38 10.70 1.16 0.59 3.51E-05 

65-69 8.77 7.50 10.04 1.27 0.65 4.22E-05 

70-74 7.97 6.54 9.39 1.42 0.73 5.28E-05 

75-79 6.82 5.24 8.40 1.58 0.81 6.50E-05 

80 y más 7.68 6.04 9.32 1.64 0.83 6.97E-05 

Mujeres 15.35 15.02 15.67 0.32 0.16 2.70E-06 

18-19 11.39 10.10 12.69 1.30 0.66 4.37E-05 

20-24 20.86 19.89 21.83 0.97 0.49 2.45E-05 

25-29 23.75 22.70 24.81 1.06 0.54 2.90E-05 

30-34 19.89 18.86 20.93 1.04 0.53 2.80E-05 

35-39 16.68 15.70 17.66 0.98 0.50 2.50E-05 

40-44 14.83 13.86 15.80 0.97 0.49 2.45E-05 

45-49 13.06 12.08 14.03 0.98 0.50 2.48E-05 

50-54 11.28 10.28 12.29 1.00 0.51 2.61E-05 

55-59 9.82 8.81 10.83 1.01 0.51 2.64E-05 

60-64 8.98 7.92 10.03 1.05 0.54 2.90E-05 

65-69 8.51 7.28 9.74 1.23 0.63 3.95E-05 

70-74 6.85 5.57 8.13 1.28 0.65 4.26E-05 

75-79 5.18 3.82 6.53 1.35 0.69 4.78E-05 

80 y más 6.18 4.91 7.45 1.27 0.65 4.18E-05 
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Hombres
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 115.  Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 5.78 5.63 5.93 0.15 0.08 6.21E-07 

18-19 4.11 3.56 4.66 0.55 0.28 7.87E-06 

20-24 7.48 7.05 7.91 0.43 0.22 4.87E-06 

25-29 8.68 8.21 9.15 0.47 0.24 5.80E-06 

30-34 7.97 7.47 8.47 0.50 0.26 6.55E-06 

35-39 7.02 6.54 7.49 0.48 0.24 5.89E-06 

40-44 5.74 5.29 6.18 0.44 0.23 5.09E-06 

45-49 5.11 4.67 5.55 0.44 0.22 5.04E-06 

50-54 4.55 4.09 5.02 0.46 0.24 5.53E-06 

55-59 2.90 2.51 3.29 0.39 0.20 3.98E-06 

60-64 2.68 2.25 3.10 0.42 0.22 4.65E-06 

65-69 2.78 2.27 3.29 0.51 0.26 6.79E-06 

70-74 2.02 1.52 2.52 0.50 0.25 6.41E-06 

75-79 1.60 1.08 2.12 0.52 0.27 7.13E-06 

80 y más 2.28 1.71 2.86 0.57 0.29 8.55E-06 

Hombres 5.78 5.56 5.99 0.21 0.11 1.17E-06 

18-19 3.15 2.46 3.85 0.69 0.35 1.24E-05 

20-24 6.50 5.93 7.08 0.58 0.29 8.62E-06 

25-29 8.13 7.48 8.78 0.65 0.33 1.11E-05 

30-34 8.12 7.39 8.86 0.73 0.37 1.39E-05 

35-39 7.39 6.69 8.09 0.70 0.36 1.28E-05 

40-44 5.94 5.29 6.59 0.65 0.33 1.10E-05 

45-49 5.35 4.69 6.01 0.66 0.34 1.13E-05 

50-54 5.29 4.57 6.01 0.72 0.37 1.35E-05 

55-59 3.32 2.70 3.94 0.62 0.31 9.91E-06 

60-64 2.65 2.04 3.26 0.61 0.31 9.76E-06 

65-69 3.28 2.47 4.09 0.81 0.41 1.71E-05 

70-74 2.08 1.35 2.81 0.73 0.37 1.38E-05 

75-79 2.35 1.43 3.27 0.92 0.47 2.19E-05 

80 y más 2.36 1.48 3.23 0.87 0.45 1.98E-05 

Mujeres 5.78 5.58 5.99 0.20 0.10 1.08E-06 

18-19 5.07 4.21 5.93 0.86 0.44 1.94E-05 

20-24 8.44 7.79 9.09 0.65 0.33 1.10E-05 

25-29 9.22 8.53 9.91 0.69 0.35 1.24E-05 

30-34 7.83 7.15 8.51 0.68 0.35 1.20E-05 

35-39 6.67 6.02 7.31 0.64 0.33 1.08E-05 

40-44 5.55 4.93 6.16 0.61 0.31 9.81E-06 

45-49 4.91 4.31 5.50 0.59 0.30 9.19E-06 

50-54 3.88 3.29 4.48 0.60 0.30 9.27E-06 

55-59 2.52 2.01 3.04 0.51 0.26 6.79E-06 

60-64 2.70 2.11 3.29 0.59 0.30 9.01E-06 

65-69 2.31 1.67 2.95 0.64 0.33 1.07E-05 

70-74 1.97 1.29 2.64 0.67 0.34 1.18E-05 

75-79 0.92 0.37 1.48 0.55 0.28 7.94E-06 

80 y más 2.23 1.46 2.99 0.77 0.39 1.53E-05 
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Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado
Hombres
Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 116.  Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado por 
sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 2.04 1.95 2.14 0.10 0.05 2.50E-07 

18-19 1.34 1.00 1.67 0.34 0.17 2.95E-06 

20-24 2.98 2.69 3.27 0.29 0.15 2.18E-06 

25-29 3.34 3.02 3.65 0.31 0.16 2.53E-06 

30-34 2.80 2.48 3.12 0.32 0.16 2.69E-06 

35-39 2.25 1.96 2.55 0.30 0.15 2.27E-06 

40-44 1.93 1.65 2.21 0.28 0.14 2.06E-06 

45-49 1.55 1.29 1.81 0.26 0.13 1.77E-06 

50-54 1.32 1.05 1.59 0.27 0.14 1.92E-06 

55-59 0.98 0.74 1.23 0.24 0.12 1.54E-06 

60-64 1.13 0.83 1.43 0.30 0.15 2.37E-06 

65-69 0.92 0.62 1.21 0.29 0.15 2.22E-06 

70-74 0.74 0.42 1.05 0.32 0.16 2.65E-06 

75-79 0.88 0.44 1.31 0.43 0.22 4.88E-06 

80 y más 0.68 0.36 1.00 0.32 0.16 2.61E-06 

Hombres 2.04 1.91 2.17 0.13 0.07 4.42E-07 

18-19 1.17 0.72 1.62 0.45 0.23 5.26E-06 

20-24 2.45 2.08 2.82 0.37 0.19 3.55E-06 

25-29 3.21 2.77 3.64 0.43 0.22 4.87E-06 

30-34 2.67 2.22 3.13 0.45 0.23 5.39E-06 

35-39 2.62 2.15 3.08 0.46 0.24 5.62E-06 

40-44 2.17 1.74 2.59 0.42 0.22 4.69E-06 

45-49 1.77 1.36 2.18 0.41 0.21 4.36E-06 

50-54 1.26 0.88 1.65 0.38 0.19 3.80E-06 

55-59 1.19 0.80 1.59 0.40 0.20 4.09E-06 

60-64 1.04 0.62 1.47 0.42 0.22 4.69E-06 

65-69 0.95 0.53 1.37 0.42 0.21 4.58E-06 

70-74 0.79 0.34 1.24 0.45 0.23 5.29E-06 

75-79 1.05 0.38 1.73 0.68 0.34 1.19E-05 

80 y más 0.77 0.26 1.28 0.51 0.26 6.76E-06 

Mujeres 2.05 1.91 2.18 0.13 0.07 4.53E-07 

18-19 1.51 1.01 2.01 0.50 0.26 6.51E-06 

20-24 3.50 3.06 3.94 0.44 0.23 5.08E-06 

25-29 3.46 3.01 3.92 0.46 0.23 5.43E-06 

30-34 2.92 2.47 3.37 0.45 0.23 5.18E-06 

35-39 1.91 1.54 2.28 0.37 0.19 3.55E-06 

40-44 1.71 1.34 2.08 0.37 0.19 3.62E-06 

45-49 1.36 1.02 1.70 0.34 0.17 3.02E-06 

50-54 1.38 0.99 1.76 0.38 0.20 3.85E-06 

55-59 0.80 0.50 1.09 0.29 0.15 2.24E-06 

60-64 1.20 0.77 1.63 0.43 0.22 4.85E-06 

65-69 0.89 0.48 1.29 0.41 0.21 4.29E-06 

70-74 0.68 0.23 1.14 0.45 0.23 5.35E-06 

75-79 0.71 0.16 1.27 0.55 0.28 7.96E-06 

80 y más 0.61 0.21 1.01 0.40 0.20 4.14E-06 
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Cambio de domicilio no reportado a otro estado Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 117.  Cambio de domicilio no reportado a otro estado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 1.26 1.18 1.33 0.07 0.04 1.39E-07 

18-19 1.02 0.74 1.29 0.28 0.14 2.02E-06 

20-24 1.96 1.73 2.19 0.23 0.12 1.38E-06 

25-29 2.04 1.79 2.29 0.25 0.13 1.65E-06 

30-34 1.65 1.41 1.89 0.24 0.12 1.47E-06 

35-39 1.31 1.10 1.53 0.22 0.11 1.22E-06 

40-44 1.14 0.93 1.35 0.21 0.11 1.16E-06 

45-49 0.73 0.56 0.91 0.18 0.09 8.11E-07 

50-54 0.97 0.73 1.20 0.23 0.12 1.43E-06 

55-59 0.68 0.48 0.89 0.20 0.10 1.07E-06 

60-64 0.65 0.44 0.87 0.22 0.11 1.24E-06 

65-69 0.41 0.19 0.62 0.22 0.11 1.22E-06 

70-74 0.60 0.31 0.89 0.29 0.15 2.14E-06 

75-79 0.41 0.13 0.68 0.28 0.14 2.01E-06 

80 y más 0.61 0.26 0.95 0.34 0.18 3.09E-06 

Hombres 1.32 1.22 1.42 0.10 0.05 2.83E-07 

18-19 0.89 0.53 1.26 0.36 0.19 3.47E-06 

20-24 1.73 1.42 2.03 0.30 0.15 2.39E-06 

25-29 2.09 1.73 2.45 0.36 0.19 3.44E-06 

30-34 1.87 1.50 2.24 0.37 0.19 3.52E-06 

35-39 1.56 1.21 1.91 0.35 0.18 3.12E-06 

40-44 1.33 0.99 1.67 0.34 0.17 3.01E-06 

45-49 0.84 0.57 1.11 0.27 0.14 1.88E-06 

50-54 1.03 0.69 1.37 0.34 0.17 2.96E-06 

55-59 0.52 0.27 0.77 0.25 0.13 1.63E-06 

60-64 0.70 0.38 1.02 0.32 0.16 2.66E-06 

65-69 0.37 0.09 0.66 0.28 0.14 2.10E-06 

70-74 0.80 0.34 1.27 0.46 0.24 5.58E-06 

75-79 0.67 0.16 1.19 0.51 0.26 6.79E-06 

80 y más 0.62 0.10 1.15 0.52 0.27 7.14E-06 

Mujeres 1.20 1.10 1.29 0.10 0.05 2.42E-07 

18-19 1.14 0.71 1.56 0.43 0.22 4.72E-06 

20-24 2.18 1.83 2.53 0.35 0.18 3.14E-06 

25-29 1.99 1.64 2.34 0.35 0.18 3.19E-06 

30-34 1.45 1.14 1.75 0.31 0.16 2.47E-06 

35-39 1.08 0.81 1.35 0.27 0.14 1.88E-06 

40-44 0.96 0.70 1.22 0.26 0.13 1.75E-06 

45-49 0.64 0.41 0.88 0.23 0.12 1.41E-06 

50-54 0.91 0.61 1.21 0.30 0.16 2.40E-06 

55-59 0.83 0.51 1.14 0.32 0.16 2.59E-06 

60-64 0.62 0.32 0.91 0.30 0.15 2.29E-06 

65-69 0.44 0.11 0.76 0.32 0.17 2.73E-06 

70-74 0.40 0.06 0.75 0.35 0.18 3.11E-06 

75-79 0.17 0.00 0.42 0.26 0.13 1.71E-06 

80 y más 0.60 0.14 1.05 0.46 0.23 5.41E-06 
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Cambio de domicilio no reportado a otro país Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 118.  Cambio de domicilio no reportado a otro país por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 1.14 1.07 1.22 0.07 0.04 1.41E-07 

18-19 0.44 0.26 0.62 0.18 0.09 8.46E-07 

20-24 0.99 0.81 1.16 0.17 0.09 7.57E-07 

25-29 1.57 1.35 1.79 0.22 0.11 1.26E-06 

30-34 1.03 0.86 1.21 0.18 0.09 8.31E-07 

35-39 1.17 0.97 1.38 0.21 0.11 1.11E-06 

40-44 1.14 0.93 1.35 0.21 0.11 1.14E-06 

45-49 1.17 0.94 1.39 0.22 0.11 1.32E-06 

50-54 1.11 0.88 1.34 0.23 0.12 1.36E-06 

55-59 1.24 0.99 1.49 0.25 0.13 1.64E-06 

60-64 1.19 0.91 1.47 0.28 0.14 2.01E-06 

65-69 1.47 1.11 1.83 0.36 0.19 3.45E-06 

70-74 1.12 0.72 1.51 0.39 0.20 4.03E-06 

75-79 0.77 0.40 1.14 0.37 0.19 3.56E-06 

80 y más 0.91 0.55 1.26 0.36 0.18 3.30E-06 

Hombres 1.33 1.22 1.44 0.11 0.06 3.20E-07 

18-19 0.59 0.30 0.89 0.30 0.15 2.29E-06 

20-24 1.39 1.10 1.68 0.29 0.15 2.20E-06 

25-29 1.88 1.53 2.23 0.35 0.18 3.13E-06 

30-34 1.38 1.08 1.67 0.30 0.15 2.29E-06 

35-39 1.25 0.94 1.55 0.30 0.16 2.42E-06 

40-44 1.44 1.10 1.78 0.34 0.17 3.00E-06 

45-49 1.22 0.89 1.56 0.33 0.17 2.89E-06 

50-54 1.24 0.89 1.59 0.35 0.18 3.15E-06 

55-59 1.33 0.95 1.71 0.38 0.19 3.80E-06 

60-64 1.21 0.80 1.62 0.41 0.21 4.34E-06 

65-69 1.19 0.74 1.65 0.45 0.23 5.36E-06 

70-74 1.00 0.51 1.49 0.49 0.25 6.21E-06 

75-79 0.78 0.26 1.30 0.52 0.27 7.04E-06 

80 y más 1.15 0.52 1.79 0.64 0.33 1.06E-05 

Mujeres 0.97 0.88 1.05 0.09 0.04 1.94E-07 

18-19 0.29 0.09 0.50 0.21 0.10 1.10E-06 

20-24 0.59 0.42 0.76 0.17 0.09 7.49E-07 

25-29 1.27 0.99 1.55 0.28 0.14 2.03E-06 

30-34 0.71 0.50 0.92 0.21 0.11 1.14E-06 

35-39 1.10 0.82 1.39 0.28 0.14 2.07E-06 

40-44 0.86 0.61 1.12 0.25 0.13 1.65E-06 

45-49 1.12 0.83 1.40 0.29 0.15 2.11E-06 

50-54 1.00 0.69 1.30 0.30 0.16 2.41E-06 

55-59 1.16 0.82 1.50 0.34 0.17 2.98E-06 

60-64 1.17 0.79 1.55 0.38 0.19 3.72E-06 

65-69 1.73 1.16 2.30 0.57 0.29 8.37E-06 

70-74 1.22 0.66 1.79 0.56 0.29 8.26E-06 

75-79 0.76 0.24 1.28 0.52 0.27 7.12E-06 

80 y más 0.71 0.31 1.11 0.40 0.20 4.16E-06 
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Destino del cambio no especificado Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 119.  Destino del cambio no especificado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 5.61 5.45 5.78 0.17 0.09 7.32E-07 

18-19 3.35 2.82 3.88 0.53 0.27 7.27E-06 

20-24 5.99 5.58 6.40 0.41 0.21 4.35E-06 

25-29 7.72 7.24 8.21 0.49 0.25 6.12E-06 

30-34 7.44 6.93 7.95 0.51 0.26 6.87E-06 

35-39 6.55 6.07 7.02 0.47 0.24 5.87E-06 

40-44 6.24 5.76 6.72 0.48 0.25 6.00E-06 

45-49 5.53 5.04 6.03 0.49 0.25 6.30E-06 

50-54 4.63 4.15 5.12 0.48 0.25 6.12E-06 

55-59 4.52 4.00 5.04 0.52 0.26 6.96E-06 

60-64 3.59 3.08 4.11 0.52 0.26 6.94E-06 

65-69 3.07 2.52 3.61 0.55 0.28 7.75E-06 

70-74 2.92 2.29 3.55 0.63 0.32 1.03E-05 

75-79 2.30 1.64 2.96 0.66 0.34 1.14E-05 

80 y más 2.36 1.73 3.00 0.63 0.32 1.05E-05 

Hombres 5.89 5.66 6.12 0.23 0.12 1.40E-06 

18-19 3.32 2.59 4.05 0.73 0.37 1.39E-05 

20-24 5.82 5.25 6.38 0.56 0.29 8.25E-06 

25-29 7.63 6.94 8.32 0.69 0.35 1.24E-05 

30-34 7.92 7.17 8.68 0.75 0.38 1.47E-05 

35-39 7.23 6.51 7.95 0.72 0.37 1.34E-05 

40-44 6.77 6.03 7.50 0.73 0.37 1.40E-05 

45-49 6.13 5.38 6.88 0.75 0.38 1.47E-05 

50-54 5.20 4.45 5.94 0.75 0.38 1.45E-05 

55-59 4.53 3.79 5.28 0.75 0.38 1.45E-05 

60-64 3.95 3.14 4.75 0.80 0.41 1.69E-05 

65-69 2.98 2.22 3.74 0.76 0.39 1.50E-05 

70-74 3.29 2.31 4.27 0.98 0.50 2.49E-05 

75-79 1.96 1.06 2.85 0.89 0.46 2.08E-05 

80 y más 2.78 1.70 3.85 1.08 0.55 3.02E-05 

Mujeres 5.35 5.14 5.57 0.21 0.11 1.16E-06 

18-19 3.38 2.62 4.15 0.77 0.39 1.53E-05 

20-24 6.15 5.58 6.73 0.58 0.30 8.71E-06 

25-29 7.81 7.13 8.49 0.68 0.35 1.19E-05 

30-34 6.98 6.30 7.67 0.69 0.35 1.24E-05 

35-39 5.91 5.27 6.55 0.64 0.33 1.07E-05 

40-44 5.74 5.11 6.37 0.63 0.32 1.04E-05 

45-49 5.02 4.37 5.67 0.65 0.33 1.10E-05 

50-54 4.12 3.49 4.74 0.63 0.32 1.02E-05 

55-59 4.51 3.79 5.23 0.72 0.37 1.35E-05 

60-64 3.28 2.61 3.95 0.67 0.34 1.17E-05 

65-69 3.15 2.37 3.93 0.78 0.40 1.57E-05 

70-74 2.57 1.77 3.37 0.80 0.41 1.67E-05 

75-79 2.61 1.64 3.58 0.97 0.49 2.43E-05 

80 y más 2.03 1.28 2.78 0.75 0.38 1.46E-05 
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Fallecidos con registro electoral Hombres Mujeres

Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 120.  Fallecidos con registro electoral por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 0.67 0.62 0.72 0.05 0.03 6.66E-08 

18-19 0.08 0.00 0.17 0.09 0.04 1.92E-07 

20-24 0.11 0.05 0.16 0.06 0.03 8.66E-08 

25-29 0.16 0.09 0.23 0.07 0.03 1.16E-07 

30-34 0.15 0.07 0.22 0.07 0.04 1.42E-07 

35-39 0.15 0.07 0.23 0.08 0.04 1.68E-07 

40-44 0.23 0.13 0.33 0.10 0.05 2.47E-07 

45-49 0.43 0.29 0.57 0.14 0.07 5.08E-07 

50-54 0.48 0.32 0.63 0.15 0.08 6.25E-07 

55-59 0.54 0.36 0.73 0.18 0.09 8.70E-07 

60-64 1.16 0.86 1.46 0.30 0.15 2.36E-06 

65-69 1.47 1.09 1.86 0.39 0.20 3.88E-06 

70-74 2.39 1.82 2.96 0.57 0.29 8.51E-06 

75-79 3.77 2.93 4.61 0.84 0.43 1.84E-05 

80 y más 9.20 8.02 10.38 1.18 0.60 3.62E-05 

Hombres 0.86 0.78 0.94 0.08 0.04 1.79E-07 

18-19 0.17 0.00 0.34 0.17 0.09 7.58E-07 

20-24 0.18 0.07 0.28 0.11 0.05 2.92E-07 

25-29 0.30 0.17 0.43 0.13 0.07 4.41E-07 

30-34 0.23 0.10 0.36 0.13 0.06 4.19E-07 

35-39 0.29 0.13 0.45 0.16 0.08 6.81E-07 

40-44 0.25 0.11 0.39 0.14 0.07 5.09E-07 

45-49 0.67 0.41 0.92 0.26 0.13 1.70E-06 

50-54 0.67 0.40 0.93 0.26 0.14 1.83E-06 

55-59 0.82 0.49 1.15 0.33 0.17 2.81E-06 

60-64 1.62 1.11 2.14 0.51 0.26 6.80E-06 

65-69 2.10 1.43 2.77 0.67 0.34 1.16E-05 

70-74 3.08 2.13 4.03 0.95 0.49 2.36E-05 

75-79 4.36 3.02 5.70 1.34 0.68 4.69E-05 

80 y más 10.38 8.52 12.23 1.86 0.95 8.97E-05 

Mujeres 0.50 0.43 0.56 0.06 0.03 1.01E-07 

18-19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

20-24 0.04 0.00 0.09 0.05 0.03 7.44E-08 

25-29 0.02 0.00 0.06 0.03 0.02 2.70E-08 

30-34 0.07 0.00 0.15 0.08 0.04 1.66E-07 

35-39 0.02 0.00 0.05 0.04 0.02 3.37E-08 

40-44 0.21 0.07 0.35 0.14 0.07 4.81E-07 

45-49 0.22 0.09 0.36 0.14 0.07 4.90E-07 

50-54 0.31 0.14 0.48 0.17 0.09 7.58E-07 

55-59 0.30 0.11 0.48 0.18 0.09 8.68E-07 

60-64 0.75 0.41 1.09 0.34 0.17 3.06E-06 

65-69 0.89 0.47 1.30 0.42 0.21 4.49E-06 

70-74 1.74 1.07 2.41 0.67 0.34 1.17E-05 

75-79 3.23 2.18 4.27 1.04 0.53 2.84E-05 

80 y más 8.27 6.75 9.79 1.52 0.77 5.99E-05 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 121.  Ciudadanos no reconocidos con registro electoral por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 2.32 2.21 2.43 0.11 0.05 2.94E-07 
18-19 1.71 1.34 2.08 0.37 0.19 3.62E-06 
20-24 2.80 2.52 3.08 0.28 0.14 1.99E-06 
25-29 3.02 2.72 3.33 0.31 0.16 2.43E-06 
30-34 3.00 2.69 3.32 0.32 0.16 2.62E-06 
35-39 2.61 2.31 2.92 0.31 0.16 2.43E-06 
40-44 2.70 2.39 3.02 0.32 0.16 2.61E-06 
45-49 1.94 1.65 2.22 0.29 0.15 2.11E-06 
50-54 1.90 1.59 2.20 0.31 0.16 2.44E-06 
55-59 1.79 1.46 2.11 0.33 0.17 2.80E-06 
60-64 1.47 1.13 1.80 0.34 0.17 2.94E-06 
65-69 1.24 0.88 1.59 0.35 0.18 3.24E-06 
70-74 1.37 0.95 1.80 0.42 0.22 4.67E-06 
75-79 1.11 0.63 1.58 0.47 0.24 5.79E-06 

80 y más 0.89 0.53 1.25 0.36 0.18 3.34E-06 
Hombres 2.46 2.31 2.61 0.15 0.08 5.73E-07 

18-19 1.34 0.90 1.78 0.44 0.23 5.09E-06 
20-24 2.83 2.44 3.23 0.39 0.20 4.03E-06 
25-29 3.10 2.67 3.52 0.43 0.22 4.78E-06 
30-34 3.06 2.60 3.52 0.46 0.23 5.52E-06 
35-39 2.85 2.39 3.30 0.45 0.23 5.30E-06 
40-44 2.92 2.44 3.40 0.48 0.24 5.91E-06 
45-49 2.24 1.79 2.69 0.45 0.23 5.36E-06 
50-54 2.34 1.85 2.83 0.49 0.25 6.17E-06 
55-59 1.86 1.38 2.34 0.48 0.25 6.01E-06 
60-64 1.75 1.22 2.28 0.53 0.27 7.38E-06 
65-69 1.34 0.81 1.87 0.53 0.27 7.30E-06 
70-74 1.50 0.86 2.14 0.64 0.33 1.06E-05 
75-79 0.95 0.30 1.59 0.65 0.33 1.09E-05 

80 y más 0.86 0.32 1.41 0.54 0.28 7.72E-06 
Mujeres 2.19 2.06 2.32 0.13 0.07 4.65E-07 

18-19 2.08 1.48 2.69 0.60 0.31 9.39E-06 
20-24 2.77 2.38 3.15 0.38 0.20 3.84E-06 
25-29 2.95 2.53 3.37 0.42 0.21 4.60E-06 
30-34 2.95 2.51 3.39 0.44 0.22 5.01E-06 
35-39 2.40 1.99 2.80 0.40 0.21 4.26E-06 
40-44 2.50 2.07 2.92 0.42 0.22 4.66E-06 
45-49 1.68 1.32 2.04 0.36 0.18 3.36E-06 
50-54 1.49 1.10 1.88 0.39 0.20 3.91E-06 
55-59 1.72 1.27 2.17 0.45 0.23 5.22E-06 
60-64 1.22 0.79 1.65 0.43 0.22 4.75E-06 
65-69 1.14 0.66 1.61 0.47 0.24 5.83E-06 
70-74 1.25 0.69 1.82 0.56 0.29 8.30E-06 
75-79 1.25 0.57 1.93 0.68 0.35 1.21E-05 

80 y más 0.92 0.44 1.39 0.47 0.24 5.87E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

5.3.5 Resultados por entidad federativa 

Cuadro 122.  Residentes en la sección de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 88.00 87.77 88.23 0.23 0.12 1.38E-06 

1 Aguascalientes 84.41 81.90 86.93 2.51 1.28 1.65E-04 

2 Baja California 82.00 80.44 83.56 1.56 0.80 6.33E-05 

3 Baja California Sur 82.44 79.33 85.55 3.11 1.59 2.52E-04 

4 Campeche 85.30 82.31 88.30 2.99 1.53 2.33E-04 

5 Coahuila 86.88 85.48 88.28 1.40 0.71 5.09E-05 

6 Colima 81.07 78.61 83.53 2.46 1.25 1.57E-04 

7 Chiapas 92.51 91.53 93.49 0.98 0.50 2.50E-05 

8 Chihuahua 82.06 80.65 83.46 1.40 0.71 5.11E-05 

9 Ciudad de México 89.12 88.25 89.99 0.87 0.44 1.97E-05 

10 Durango 84.88 82.90 86.86 1.98 1.01 1.02E-04 

11 Guanajuato 88.21 87.22 89.20 0.99 0.50 2.55E-05 

12 Guerrero 89.84 88.42 91.26 1.42 0.72 5.24E-05 

13 Hidalgo 91.08 89.92 92.23 1.16 0.59 3.47E-05 

14 Jalisco 83.27 82.30 84.23 0.97 0.49 2.44E-05 

15 México 90.83 90.21 91.44 0.62 0.31 9.91E-06 

16 Michoacán 83.39 82.03 84.75 1.36 0.70 4.84E-05 

17 Morelos 89.76 88.14 91.38 1.62 0.83 6.83E-05 

18 Nayarit 83.41 81.10 85.72 2.31 1.18 1.38E-04 

19 Nuevo León 86.57 85.31 87.83 1.26 0.64 4.13E-05 

20 Oaxaca 91.47 90.38 92.57 1.09 0.56 3.11E-05 

21 Puebla 90.91 90.00 91.81 0.90 0.46 2.13E-05 

22 Querétaro 86.82 85.29 88.35 1.53 0.78 6.10E-05 

23 Quintana Roo 80.84 78.36 83.32 2.48 1.27 1.60E-04 

24 San Luis Potosí 90.39 89.14 91.63 1.25 0.64 4.05E-05 

25 Sinaloa 87.57 85.92 89.22 1.65 0.84 7.09E-05 

26 Sonora 83.27 81.60 84.94 1.67 0.85 7.28E-05 

27 Tabasco 87.53 85.91 89.16 1.62 0.83 6.84E-05 

28 Tamaulipas 87.54 86.20 88.88 1.34 0.69 4.70E-05 

29 Tlaxcala 93.22 91.50 94.93 1.72 0.88 7.68E-05 

30 Veracruz 89.66 88.81 90.51 0.85 0.44 1.89E-05 

31 Yucatán 93.66 92.38 94.95 1.28 0.66 4.29E-05 

32 Zacatecas 87.48 85.67 89.30 1.82 0.93 8.60E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 123.  Residentes en el domicilio de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 80.47 80.20 80.75 0.27 0.14 1.92E-06 

1 Aguascalientes 78.95 76.21 81.69 2.74 1.40 1.96E-04 

2 Baja California 71.51 69.80 73.21 1.71 0.87 7.59E-05 

3 Baja California Sur 71.12 67.64 74.60 3.48 1.77 3.14E-04 

4 Campeche 78.59 75.46 81.72 3.13 1.60 2.54E-04 

5 Coahuila 77.37 75.72 79.01 1.64 0.84 7.04E-05 

6 Colima 71.82 69.08 74.56 2.74 1.40 1.95E-04 

7 Chiapas 88.84 87.52 90.16 1.32 0.67 4.53E-05 

8 Chihuahua 74.97 73.44 76.49 1.52 0.78 6.05E-05 

9 Ciudad de México 79.59 78.50 80.68 1.09 0.56 3.10E-05 

10 Durango 79.63 77.39 81.87 2.24 1.14 1.30E-04 

11 Guanajuato 81.66 80.55 82.77 1.11 0.56 3.19E-05 

12 Guerrero 84.99 83.35 86.63 1.64 0.84 6.99E-05 

13 Hidalgo 86.63 85.11 88.14 1.51 0.77 5.97E-05 

14 Jalisco 72.32 71.20 73.44 1.12 0.57 3.24E-05 

15 México 82.96 82.24 83.68 0.72 0.37 1.34E-05 

16 Michoacán 78.21 76.67 79.75 1.54 0.79 6.18E-05 

17 Morelos 79.95 77.73 82.16 2.21 1.13 1.28E-04 

18 Nayarit 75.03 72.34 77.72 2.69 1.37 1.88E-04 

19 Nuevo León 77.25 75.77 78.73 1.48 0.75 5.69E-05 

20 Oaxaca 86.43 85.13 87.72 1.30 0.66 4.37E-05 

21 Puebla 85.04 83.90 86.18 1.14 0.58 3.36E-05 

22 Querétaro 79.02 77.10 80.95 1.92 0.98 9.64E-05 

23 Quintana Roo 65.26 62.78 67.73 2.48 1.26 1.60E-04 

24 San Luis Potosí 83.65 82.00 85.31 1.65 0.84 7.11E-05 

25 Sinaloa 81.99 80.10 83.87 1.88 0.96 9.25E-05 

26 Sonora 76.15 74.20 78.11 1.95 1.00 9.91E-05 

27 Tabasco 81.66 79.67 83.65 1.99 1.01 1.03E-04 

28 Tamaulipas 77.53 75.93 79.12 1.59 0.81 6.61E-05 

29 Tlaxcala 88.01 85.78 90.23 2.23 1.14 1.29E-04 

30 Veracruz 84.04 83.09 84.98 0.95 0.48 2.34E-05 

31 Yucatán 87.28 85.59 88.97 1.69 0.86 7.43E-05 

32 Zacatecas 81.49 79.20 83.77 2.29 1.17 1.36E-04 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 124.  Cambio de domicilio no reportado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 15.84 15.59 16.08 0.25 0.13 1.58E-06 

1 Aguascalientes 18.87 16.17 21.56 2.69 1.37 1.89E-04 

2 Baja California 23.57 21.97 25.18 1.60 0.82 6.69E-05 

3 Baja California Sur 25.08 21.70 28.46 3.38 1.72 2.98E-04 

4 Campeche 17.57 14.82 20.32 2.75 1.40 1.97E-04 

5 Coahuila 18.45 16.87 20.03 1.58 0.81 6.51E-05 

6 Colima 23.69 21.14 26.25 2.55 1.30 1.70E-04 

7 Chiapas 9.84 8.57 11.11 1.27 0.65 4.20E-05 

8 Chihuahua 20.73 19.32 22.15 1.41 0.72 5.21E-05 

9 Ciudad de México 13.97 13.03 14.90 0.93 0.48 2.26E-05 

10 Durango 16.19 14.29 18.10 1.90 0.97 9.42E-05 

11 Guanajuato 15.57 14.54 16.60 1.03 0.52 2.75E-05 

12 Guerrero 10.40 9.01 11.78 1.39 0.71 5.02E-05 

13 Hidalgo 11.07 9.63 12.51 1.44 0.74 5.41E-05 

14 Jalisco 22.71 21.66 23.77 1.06 0.54 2.91E-05 

15 México 14.13 13.49 14.78 0.64 0.33 1.08E-05 

16 Michoacán 19.12 17.68 20.56 1.44 0.74 5.41E-05 

17 Morelos 15.64 13.68 17.61 1.96 1.00 1.00E-04 

18 Nayarit 22.20 19.58 24.83 2.62 1.34 1.79E-04 

19 Nuevo León 19.35 17.97 20.72 1.37 0.70 4.89E-05 

20 Oaxaca 11.34 10.15 12.54 1.20 0.61 3.72E-05 

21 Puebla 11.93 10.94 12.91 0.98 0.50 2.51E-05 

22 Querétaro 16.96 15.31 18.61 1.65 0.84 7.07E-05 

23 Quintana Roo 26.89 24.68 29.11 2.21 1.13 1.28E-04 

24 San Luis Potosí 13.97 12.39 15.56 1.58 0.81 6.52E-05 

25 Sinaloa 13.84 12.25 15.43 1.59 0.81 6.58E-05 

26 Sonora 19.88 18.03 21.72 1.85 0.94 8.86E-05 

27 Tabasco 15.65 13.86 17.45 1.79 0.91 8.37E-05 

28 Tamaulipas 16.33 14.94 17.71 1.39 0.71 4.99E-05 

29 Tlaxcala 9.44 7.55 11.33 1.89 0.96 9.28E-05 

30 Veracruz 13.22 12.37 14.06 0.85 0.43 1.87E-05 

31 Yucatán 9.71 8.18 11.23 1.53 0.78 6.06E-05 

32 Zacatecas 16.07 14.01 18.13 2.06 1.05 1.10E-04 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 125.  Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 5.78 5.63 5.93 0.15 0.08 6.21E-07 

1 Aguascalientes 10.76 8.87 12.64 1.89 0.96 9.25E-05 

2 Baja California 10.31 9.04 11.57 1.26 0.65 4.16E-05 

3 Baja California Sur 11.39 9.09 13.69 2.30 1.17 1.38E-04 

4 Campeche 9.07 7.36 10.77 1.71 0.87 7.59E-05 

5 Coahuila 8.23 7.17 9.30 1.06 0.54 2.94E-05 

6 Colima 9.01 6.95 11.06 2.06 1.05 1.10E-04 

7 Chiapas 3.30 2.67 3.93 0.63 0.32 1.02E-05 

8 Chihuahua 9.53 8.52 10.53 1.00 0.51 2.62E-05 

9 Ciudad de México 2.29 1.90 2.68 0.39 0.20 4.01E-06 

10 Durango 8.44 7.06 9.83 1.38 0.71 4.98E-05 

11 Guanajuato 7.55 6.72 8.39 0.84 0.43 1.83E-05 

12 Guerrero 3.35 2.57 4.14 0.79 0.40 1.61E-05 

13 Hidalgo 3.44 2.68 4.20 0.76 0.39 1.51E-05 

14 Jalisco 8.63 7.99 9.28 0.65 0.33 1.09E-05 

15 México 3.31 2.97 3.65 0.34 0.17 3.06E-06 

16 Michoacán 8.28 7.23 9.33 1.05 0.54 2.89E-05 

17 Morelos 4.21 3.06 5.36 1.15 0.59 3.43E-05 

18 Nayarit 10.06 8.12 12.01 1.94 0.99 9.84E-05 

19 Nuevo León 5.24 4.49 5.98 0.74 0.38 1.43E-05 

20 Oaxaca 2.88 2.27 3.49 0.61 0.31 9.81E-06 

21 Puebla 5.00 4.37 5.62 0.62 0.32 1.00E-05 

22 Querétaro 8.64 7.35 9.92 1.29 0.66 4.31E-05 

23 Quintana Roo 12.21 10.25 14.17 1.96 1.00 9.98E-05 

24 San Luis Potosí 6.33 5.27 7.39 1.06 0.54 2.93E-05 

25 Sinaloa 6.11 5.01 7.21 1.10 0.56 3.14E-05 

26 Sonora 9.68 8.46 10.91 1.22 0.62 3.90E-05 

27 Tabasco 6.47 5.30 7.64 1.17 0.60 3.55E-05 

28 Tamaulipas 5.82 4.93 6.70 0.89 0.45 2.04E-05 

29 Tlaxcala 1.80 0.83 2.77 0.97 0.49 2.44E-05 

30 Veracruz 4.72 4.15 5.29 0.57 0.29 8.43E-06 

31 Yucatán 4.27 3.26 5.28 1.01 0.52 2.67E-05 

32 Zacatecas 5.34 4.13 6.54 1.21 0.62 3.78E-05 

1792



VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN |   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

4
.6

3
.2

3
.0

2
.8

2
.7

2
.6

2
.6

2
.5

2
.5

2
.3

2
.2

2
.0

2
.0

2
.0

1
.9

1
.8

1
.8

1
.7

1
.6

1
.5

1
.5

1
.4

1
.3

1
.3

1
.1

1
.1

1
.0

0
.9

0
.9

0
.8

0
.8

0
.8

0.0

5.0

10.0

15.0

N
L

C
o
l

J
a
l

S
o
n

T
a

b

N
a
y

V
e
r

O
a

x

M
e

x

C
h
ih

T
la

x

C
h
is

C
D

M
X

M
ic

h

C
a
m

H
g
o

M
o

r

C
o
a
h

S
in

B
C

S

Q
ro

G
ro

Q
R

o
o

P
u
e

Z
a

c

T
a

m

A
g
s

D
g
o

B
C

Y
u
c

S
L
P

G
to

Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 126.  Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado por 
entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 2.04 1.95 2.14 0.10 0.05 2.50E-07 

1 Aguascalientes 0.99 0.48 1.50 0.51 0.26 6.85E-06 

2 Baja California 0.86 0.55 1.17 0.31 0.16 2.48E-06 

3 Baja California Sur 1.53 0.63 2.44 0.90 0.46 2.13E-05 

4 Campeche 1.93 1.00 2.87 0.94 0.48 2.28E-05 

5 Coahuila 1.73 1.17 2.29 0.56 0.28 8.12E-06 

6 Colima 3.16 2.19 4.13 0.97 0.50 2.45E-05 

7 Chiapas 2.03 1.49 2.58 0.54 0.28 7.71E-06 

8 Chihuahua 2.33 1.71 2.94 0.62 0.31 9.91E-06 

9 Ciudad de México 2.01 1.62 2.41 0.39 0.20 3.98E-06 

10 Durango 0.94 0.43 1.45 0.51 0.26 6.73E-06 

11 Guanajuato 0.76 0.53 1.00 0.24 0.12 1.44E-06 

12 Guerrero 1.39 0.89 1.89 0.50 0.25 6.50E-06 

13 Hidalgo 1.84 1.29 2.40 0.55 0.28 7.94E-06 

14 Jalisco 3.04 2.61 3.47 0.43 0.22 4.85E-06 

15 México 2.50 2.17 2.83 0.33 0.17 2.79E-06 

16 Michoacán 1.97 1.49 2.44 0.47 0.24 5.79E-06 

17 Morelos 1.78 1.11 2.45 0.67 0.34 1.15E-05 

18 Nayarit 2.56 1.73 3.39 0.83 0.42 1.80E-05 

19 Nuevo León 4.55 3.90 5.20 0.65 0.33 1.10E-05 

20 Oaxaca 2.50 1.89 3.11 0.61 0.31 9.82E-06 

21 Puebla 1.26 0.94 1.58 0.32 0.16 2.66E-06 

22 Querétaro 1.46 0.92 2.00 0.54 0.27 7.49E-06 

23 Quintana Roo 1.31 0.74 1.88 0.57 0.29 8.42E-06 

24 San Luis Potosí 0.76 0.39 1.13 0.37 0.19 3.56E-06 

25 Sinaloa 1.56 1.13 1.98 0.42 0.22 4.70E-06 

26 Sonora 2.82 2.12 3.52 0.70 0.36 1.27E-05 

27 Tabasco 2.71 1.85 3.57 0.86 0.44 1.91E-05 

28 Tamaulipas 1.10 0.68 1.52 0.42 0.21 4.58E-06 

29 Tlaxcala 2.23 1.31 3.15 0.92 0.47 2.20E-05 

30 Veracruz 2.55 2.09 3.01 0.46 0.23 5.52E-06 

31 Yucatán 0.78 0.37 1.20 0.42 0.21 4.55E-06 

32 Zacatecas 1.12 0.60 1.64 0.52 0.26 7.02E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 127.  Cambio de domicilio no reportado a otro estado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.26 1.18 1.33 0.07 0.04 1.39E-07 

1 Aguascalientes 1.05 0.54 1.56 0.51 0.26 6.82E-06 

2 Baja California 1.87 1.37 2.37 0.50 0.25 6.49E-06 

3 Baja California Sur 1.35 0.58 2.11 0.77 0.39 1.52E-05 

4 Campeche 3.28 2.04 4.52 1.24 0.63 3.99E-05 

5 Coahuila 0.81 0.41 1.21 0.40 0.20 4.12E-06 

6 Colima 2.40 1.19 3.61 1.21 0.62 3.80E-05 

7 Chiapas 1.37 1.00 1.75 0.37 0.19 3.64E-06 

8 Chihuahua 0.66 0.38 0.93 0.28 0.14 1.98E-06 

9 Ciudad de México 1.88 1.52 2.24 0.36 0.18 3.39E-06 

10 Durango 1.75 1.13 2.36 0.62 0.31 9.92E-06 

11 Guanajuato 0.71 0.49 0.93 0.22 0.11 1.26E-06 

12 Guerrero 1.28 0.85 1.71 0.43 0.22 4.82E-06 

13 Hidalgo 1.75 1.20 2.29 0.54 0.28 7.72E-06 

14 Jalisco 0.87 0.65 1.09 0.22 0.11 1.23E-06 

15 México 1.12 0.91 1.33 0.21 0.11 1.13E-06 

16 Michoacán 1.20 0.85 1.56 0.35 0.18 3.22E-06 

17 Morelos 1.45 0.91 2.00 0.55 0.28 7.74E-06 

18 Nayarit 1.66 1.08 2.25 0.58 0.30 8.87E-06 

19 Nuevo León 0.70 0.45 0.94 0.24 0.12 1.55E-06 

20 Oaxaca 1.58 1.12 2.04 0.46 0.23 5.43E-06 

21 Puebla 0.99 0.69 1.29 0.30 0.15 2.32E-06 

22 Querétaro 1.11 0.63 1.60 0.48 0.25 6.04E-06 

23 Quintana Roo 1.59 0.99 2.19 0.60 0.31 9.39E-06 

24 San Luis Potosí 0.71 0.40 1.03 0.31 0.16 2.58E-06 

25 Sinaloa 1.09 0.69 1.49 0.40 0.20 4.18E-06 

26 Sonora 1.18 0.76 1.59 0.41 0.21 4.46E-06 

27 Tabasco 2.67 1.75 3.59 0.92 0.47 2.20E-05 

28 Tamaulipas 0.95 0.62 1.28 0.33 0.17 2.87E-06 

29 Tlaxcala 0.83 0.13 1.53 0.70 0.36 1.28E-05 

30 Veracruz 1.55 1.24 1.85 0.30 0.15 2.39E-06 

31 Yucatán 0.38 0.14 0.63 0.25 0.13 1.61E-06 

32 Zacatecas 1.54 0.96 2.12 0.58 0.30 8.76E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 128.  Cambio de domicilio no reportado a otro país por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.14 1.07 1.22 0.07 0.04 1.41E-07 

1 Aguascalientes 2.11 1.07 3.15 1.04 0.53 2.82E-05 

2 Baja California 2.16 1.65 2.67 0.51 0.26 6.77E-06 

3 Baja California Sur 0.11 0.00 0.31 0.21 0.11 1.12E-06 

4 Campeche 0.23 0.00 0.54 0.31 0.16 2.55E-06 

5 Coahuila 0.77 0.44 1.10 0.33 0.17 2.84E-06 

6 Colima 1.57 0.89 2.26 0.69 0.35 1.23E-05 

7 Chiapas 0.25 0.09 0.40 0.15 0.08 6.18E-07 

8 Chihuahua 2.92 2.37 3.47 0.55 0.28 7.90E-06 

9 Ciudad de México 0.31 0.18 0.45 0.14 0.07 4.97E-07 

10 Durango 1.70 1.01 2.39 0.69 0.35 1.25E-05 

11 Guanajuato 1.88 1.45 2.32 0.44 0.22 4.95E-06 

12 Guerrero 1.07 0.53 1.60 0.53 0.27 7.39E-06 

13 Hidalgo 0.41 0.16 0.66 0.25 0.13 1.58E-06 

14 Jalisco 2.22 1.84 2.60 0.38 0.20 3.83E-06 

15 México 0.32 0.21 0.43 0.11 0.06 3.25E-07 

16 Michoacán 4.49 3.62 5.36 0.87 0.44 1.98E-05 

17 Morelos 0.93 0.54 1.32 0.39 0.20 4.03E-06 

18 Nayarit 1.54 0.89 2.19 0.65 0.33 1.10E-05 

19 Nuevo León 0.82 0.48 1.17 0.35 0.18 3.11E-06 

20 Oaxaca 1.19 0.79 1.58 0.40 0.20 4.11E-06 

21 Puebla 0.51 0.33 0.69 0.18 0.09 8.33E-07 

22 Querétaro 1.12 0.57 1.66 0.54 0.28 7.72E-06 

23 Quintana Roo 0.23 0.01 0.45 0.22 0.11 1.27E-06 

24 San Luis Potosí 1.36 0.82 1.91 0.54 0.28 7.63E-06 

25 Sinaloa 1.02 0.51 1.54 0.51 0.26 6.85E-06 

26 Sonora 1.57 1.09 2.04 0.47 0.24 5.84E-06 

27 Tabasco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

28 Tamaulipas 1.51 1.05 1.96 0.46 0.23 5.47E-06 

29 Tlaxcala 0.50 0.00 1.01 0.52 0.26 6.94E-06 

30 Veracruz 0.43 0.26 0.59 0.16 0.08 6.89E-07 

31 Yucatán 0.34 0.02 0.66 0.32 0.16 2.66E-06 

32 Zacatecas 3.96 2.72 5.21 1.25 0.64 4.04E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 129.  Destino del cambio no especificado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 5.61 5.45 5.78 0.17 0.09 7.32E-07 

1 Aguascalientes 3.96 2.57 5.35 1.39 0.71 5.03E-05 

2 Baja California 8.37 7.17 9.57 1.20 0.61 3.74E-05 

3 Baja California Sur 10.70 8.34 13.07 2.37 1.21 1.46E-04 

4 Campeche 3.06 2.06 4.07 1.01 0.51 2.63E-05 

5 Coahuila 6.91 5.61 8.21 1.30 0.66 4.40E-05 

6 Colima 7.55 5.62 9.47 1.92 0.98 9.62E-05 

7 Chiapas 2.89 2.16 3.61 0.72 0.37 1.37E-05 

8 Chihuahua 5.30 4.46 6.14 0.84 0.43 1.84E-05 

9 Ciudad de México 7.46 6.76 8.16 0.70 0.36 1.28E-05 

10 Durango 3.37 2.46 4.27 0.91 0.46 2.14E-05 

11 Guanajuato 4.67 4.03 5.30 0.63 0.32 1.04E-05 

12 Guerrero 3.31 2.51 4.10 0.79 0.40 1.63E-05 

13 Hidalgo 3.63 2.74 4.53 0.89 0.46 2.07E-05 

14 Jalisco 7.95 7.15 8.75 0.80 0.41 1.67E-05 

15 México 6.88 6.39 7.37 0.49 0.25 6.26E-06 

16 Michoacán 3.18 2.56 3.79 0.61 0.31 9.79E-06 

17 Morelos 7.27 5.65 8.89 1.62 0.82 6.80E-05 

18 Nayarit 6.38 4.65 8.11 1.73 0.88 7.80E-05 

19 Nuevo León 8.04 7.02 9.06 1.02 0.52 2.70E-05 

20 Oaxaca 3.20 2.53 3.87 0.67 0.34 1.17E-05 

21 Puebla 4.16 3.50 4.83 0.66 0.34 1.14E-05 

22 Querétaro 4.63 3.57 5.70 1.07 0.54 2.96E-05 

23 Quintana Roo 11.56 9.57 13.55 1.99 1.02 1.03E-04 

24 San Luis Potosí 4.80 3.74 5.86 1.06 0.54 2.91E-05 

25 Sinaloa 4.05 3.16 4.94 0.89 0.45 2.06E-05 

26 Sonora 4.62 3.75 5.50 0.87 0.45 1.98E-05 

27 Tabasco 3.80 2.63 4.98 1.17 0.60 3.57E-05 

28 Tamaulipas 6.95 5.93 7.97 1.02 0.52 2.70E-05 

29 Tlaxcala 4.08 2.70 5.46 1.38 0.71 4.97E-05 

30 Veracruz 3.97 3.44 4.50 0.53 0.27 7.27E-06 

31 Yucatán 3.93 2.88 4.98 1.05 0.54 2.88E-05 

32 Zacatecas 4.11 2.67 5.56 1.44 0.74 5.43E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 130.  Fallecidos con registro electoral por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.67 0.62 0.72 0.05 0.03 6.66E-08 

1 Aguascalientes 0.22 0.00 0.45 0.23 0.12 1.37E-06 

2 Baja California 0.57 0.28 0.85 0.29 0.15 2.14E-06 

3 Baja California Sur 0.50 0.00 1.02 0.52 0.26 6.93E-06 

4 Campeche 0.39 0.01 0.78 0.39 0.20 3.89E-06 

5 Coahuila 0.29 0.10 0.47 0.19 0.09 8.97E-07 

6 Colima 0.44 0.02 0.87 0.42 0.22 4.64E-06 

7 Chiapas 0.31 0.13 0.49 0.18 0.09 8.60E-07 

8 Chihuahua 0.70 0.46 0.93 0.23 0.12 1.42E-06 

9 Ciudad de México 1.05 0.80 1.30 0.25 0.13 1.68E-06 

10 Durango 1.05 0.61 1.49 0.44 0.23 5.09E-06 

11 Guanajuato 0.34 0.18 0.50 0.16 0.08 6.73E-07 

12 Guerrero 1.88 1.37 2.40 0.52 0.26 6.99E-06 

13 Hidalgo 0.52 0.24 0.79 0.28 0.14 2.01E-06 

14 Jalisco 0.66 0.47 0.86 0.19 0.10 9.48E-07 

15 México 0.53 0.41 0.66 0.13 0.07 4.33E-07 

16 Michoacán 0.65 0.40 0.89 0.24 0.12 1.51E-06 

17 Morelos 0.52 0.21 0.83 0.31 0.16 2.53E-06 

18 Nayarit 0.80 0.35 1.25 0.45 0.23 5.25E-06 

19 Nuevo León 0.49 0.28 0.70 0.21 0.11 1.14E-06 

20 Oaxaca 0.52 0.31 0.74 0.22 0.11 1.24E-06 

21 Puebla 1.25 0.94 1.56 0.31 0.16 2.48E-06 

22 Querétaro 0.21 0.02 0.41 0.19 0.10 9.88E-07 

23 Quintana Roo 0.24 0.00 0.51 0.28 0.14 2.02E-06 

24 San Luis Potosí 0.54 0.25 0.84 0.30 0.15 2.29E-06 

25 Sinaloa 0.94 0.52 1.36 0.42 0.21 4.52E-06 

26 Sonora 0.68 0.38 0.98 0.30 0.15 2.35E-06 

27 Tabasco 0.68 0.31 1.05 0.37 0.19 3.51E-06 

28 Tamaulipas 1.26 0.92 1.61 0.35 0.18 3.11E-06 

29 Tlaxcala 0.30 0.00 0.63 0.34 0.17 2.97E-06 

30 Veracruz 0.57 0.40 0.75 0.18 0.09 8.33E-07 

31 Yucatán 0.72 0.34 1.10 0.38 0.19 3.73E-06 

32 Zacatecas 0.16 0.00 0.35 0.19 0.10 9.17E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 131.  Reconocidos que no han vivido en el domicilio por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.31 0.28 0.35 0.04 0.02 3.21E-08 

1 Aguascalientes 0.56 0.21 0.92 0.36 0.18 3.29E-06 

2 Baja California 0.57 0.33 0.81 0.24 0.12 1.48E-06 

3 Baja California Sur 0.67 0.16 1.18 0.51 0.26 6.84E-06 

4 Campeche 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

5 Coahuila 0.19 0.03 0.36 0.17 0.09 7.40E-07 

6 Colima 0.44 0.06 0.82 0.38 0.19 3.74E-06 

7 Chiapas 0.16 0.03 0.28 0.13 0.07 4.27E-07 

8 Chihuahua 0.41 0.21 0.61 0.20 0.10 1.05E-06 

9 Ciudad de México 0.30 0.17 0.44 0.13 0.07 4.61E-07 

10 Durango 0.32 0.03 0.62 0.29 0.15 2.23E-06 

11 Guanajuato 0.20 0.07 0.33 0.13 0.07 4.32E-07 

12 Guerrero 0.22 0.05 0.38 0.17 0.08 7.15E-07 

13 Hidalgo 0.27 0.08 0.45 0.18 0.09 8.64E-07 

14 Jalisco 0.55 0.37 0.74 0.18 0.09 8.72E-07 

15 México 0.38 0.26 0.49 0.11 0.06 3.38E-07 

16 Michoacán 0.16 0.05 0.27 0.11 0.06 3.10E-07 

17 Morelos 0.35 0.07 0.63 0.28 0.14 2.04E-06 

18 Nayarit 0.54 0.06 1.02 0.48 0.24 5.95E-06 

19 Nuevo León 0.22 0.08 0.36 0.14 0.07 4.90E-07 

20 Oaxaca 0.10 0.00 0.23 0.13 0.06 4.07E-07 

21 Puebla 0.36 0.17 0.55 0.19 0.10 9.29E-07 

22 Querétaro 0.29 0.07 0.51 0.22 0.11 1.30E-06 

23 Quintana Roo 0.50 0.12 0.88 0.38 0.19 3.79E-06 

24 San Luis Potosí 0.29 0.07 0.50 0.21 0.11 1.19E-06 

25 Sinaloa 0.34 0.12 0.56 0.22 0.11 1.25E-06 

26 Sonora 0.28 0.08 0.49 0.21 0.11 1.11E-06 

27 Tabasco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

28 Tamaulipas 0.41 0.19 0.63 0.22 0.11 1.26E-06 

29 Tlaxcala 0.26 0.00 0.55 0.29 0.15 2.22E-06 

30 Veracruz 0.28 0.13 0.43 0.15 0.08 5.79E-07 

31 Yucatán 0.16 0.00 0.35 0.19 0.10 9.07E-07 

32 Zacatecas 0.10 0.00 0.25 0.15 0.07 5.53E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 132.  Residentes con domicilio mal ubicado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.65 0.59 0.71 0.06 0.03 9.45E-08 

1 Aguascalientes 0.08 0.00 0.25 0.16 0.08 6.96E-07 

2 Baja California 0.85 0.50 1.21 0.35 0.18 3.27E-06 

3 Baja California Sur 0.10 0.00 0.31 0.20 0.10 1.09E-06 

4 Campeche 0.84 0.00 1.86 1.02 0.52 2.70E-05 

5 Coahuila 0.43 0.10 0.76 0.33 0.17 2.79E-06 

6 Colima 0.61 0.14 1.08 0.47 0.24 5.78E-06 

7 Chiapas 0.19 0.02 0.37 0.18 0.09 8.17E-07 

8 Chihuahua 0.88 0.56 1.20 0.32 0.16 2.66E-06 

9 Ciudad de México 1.87 1.51 2.22 0.36 0.18 3.30E-06 

10 Durango 0.75 0.33 1.17 0.42 0.21 4.54E-06 

11 Guanajuato 0.47 0.27 0.67 0.20 0.10 1.05E-06 

12 Guerrero 0.74 0.35 1.13 0.39 0.20 4.02E-06 

13 Hidalgo 0.54 0.24 0.85 0.30 0.15 2.39E-06 

14 Jalisco 0.55 0.36 0.74 0.19 0.10 9.42E-07 

15 México 0.95 0.75 1.16 0.20 0.10 1.04E-06 

16 Michoacán 0.45 0.20 0.69 0.24 0.12 1.52E-06 

17 Morelos 0.24 0.00 0.48 0.24 0.12 1.49E-06 

18 Nayarit 0.23 0.00 0.49 0.25 0.13 1.67E-06 

19 Nuevo León 0.41 0.22 0.60 0.19 0.10 9.47E-07 

20 Oaxaca 0.31 0.09 0.53 0.22 0.11 1.28E-06 

21 Puebla 0.40 0.19 0.61 0.21 0.11 1.15E-06 

22 Querétaro 0.29 0.03 0.56 0.26 0.13 1.77E-06 

23 Quintana Roo 0.50 0.19 0.80 0.30 0.16 2.41E-06 

24 San Luis Potosí 0.11 0.00 0.23 0.12 0.06 3.84E-07 

25 Sinaloa 1.39 0.54 2.24 0.85 0.43 1.88E-05 

26 Sonora 0.76 0.33 1.20 0.44 0.22 4.96E-06 

27 Tabasco 0.25 0.04 0.46 0.21 0.11 1.16E-06 

28 Tamaulipas 0.31 0.02 0.59 0.28 0.14 2.08E-06 

29 Tlaxcala 1.20 0.15 2.26 1.06 0.54 2.91E-05 

30 Veracruz 0.14 0.05 0.24 0.09 0.05 2.29E-07 

31 Yucatán 0.46 0.08 0.83 0.37 0.19 3.65E-06 

32 Zacatecas 0.14 0.00 0.32 0.18 0.09 8.60E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 133.  Otra causa de no residencia en el domicilio de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.32 0.28 0.36 0.04 0.02 3.79E-08 

1 Aguascalientes 0.51 0.11 0.92 0.41 0.21 4.30E-06 

2 Baja California 0.39 0.19 0.59 0.20 0.10 1.06E-06 

3 Baja California Sur 0.11 0.00 0.31 0.21 0.11 1.10E-06 

4 Campeche 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

5 Coahuila 0.75 0.39 1.11 0.36 0.18 3.42E-06 

6 Colima 0.82 0.23 1.41 0.59 0.30 9.01E-06 

7 Chiapas 0.03 0.00 0.08 0.06 0.03 7.94E-08 

8 Chihuahua 0.69 0.38 0.99 0.31 0.16 2.47E-06 

9 Ciudad de México 0.54 0.35 0.74 0.20 0.10 1.03E-06 

10 Durango 0.12 0.00 0.28 0.16 0.08 6.73E-07 

11 Guanajuato 0.33 0.15 0.50 0.17 0.09 7.90E-07 

12 Guerrero 0.41 0.00 0.85 0.45 0.23 5.19E-06 

13 Hidalgo 0.27 0.05 0.49 0.22 0.11 1.24E-06 

14 Jalisco 0.54 0.37 0.71 0.17 0.09 7.61E-07 

15 México 0.15 0.08 0.22 0.07 0.04 1.23E-07 

16 Michoacán 0.10 0.01 0.19 0.09 0.05 2.12E-07 

17 Morelos 0.67 0.31 1.04 0.37 0.19 3.48E-06 

18 Nayarit 0.16 0.00 0.38 0.22 0.11 1.27E-06 

19 Nuevo León 0.51 0.28 0.74 0.23 0.12 1.41E-06 

20 Oaxaca 0.12 0.02 0.22 0.10 0.05 2.81E-07 

21 Puebla 0.27 0.13 0.41 0.14 0.07 5.19E-07 

22 Querétaro 0.59 0.26 0.92 0.33 0.17 2.88E-06 

23 Quintana Roo 0.07 0.00 0.22 0.15 0.07 5.49E-07 

24 San Luis Potosí 0.18 0.02 0.34 0.16 0.08 6.74E-07 

25 Sinaloa 0.08 0.00 0.17 0.10 0.05 2.49E-07 

26 Sonora 0.14 0.00 0.28 0.14 0.07 4.89E-07 

27 Tabasco 0.07 0.00 0.21 0.14 0.07 5.07E-07 

28 Tamaulipas 0.43 0.19 0.67 0.24 0.12 1.51E-06 

29 Tlaxcala 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

30 Veracruz 0.36 0.20 0.52 0.16 0.08 6.94E-07 

31 Yucatán 0.11 0.00 0.26 0.15 0.08 6.06E-07 

32 Zacatecas 0.35 0.09 0.62 0.27 0.14 1.83E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 134.  Causa de no residencia no especificada por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.71 1.62 1.80 0.09 0.05 2.13E-07 

1 Aguascalientes 0.72 0.03 1.40 0.68 0.35 1.22E-05 

2 Baja California 2.51 1.92 3.10 0.59 0.30 9.10E-06 

3 Baja California Sur 2.31 1.35 3.27 0.96 0.49 2.40E-05 

4 Campeche 2.61 1.43 3.79 1.18 0.60 3.62E-05 

5 Coahuila 2.50 1.82 3.19 0.69 0.35 1.22E-05 

6 Colima 2.17 1.17 3.17 1.00 0.51 2.60E-05 

7 Chiapas 0.63 0.38 0.89 0.26 0.13 1.71E-06 

8 Chihuahua 1.57 1.12 2.03 0.45 0.23 5.36E-06 

9 Ciudad de México 2.66 2.20 3.12 0.46 0.24 5.55E-06 

10 Durango 1.83 1.07 2.58 0.75 0.38 1.48E-05 

11 Guanajuato 1.39 1.02 1.75 0.36 0.19 3.44E-06 

12 Guerrero 1.34 0.73 1.96 0.61 0.31 9.77E-06 

13 Hidalgo 0.70 0.33 1.07 0.37 0.19 3.63E-06 

14 Jalisco 2.63 2.21 3.05 0.42 0.21 4.54E-06 

15 México 0.87 0.68 1.06 0.19 0.10 9.24E-07 

16 Michoacán 1.30 0.94 1.65 0.35 0.18 3.22E-06 

17 Morelos 2.63 1.77 3.49 0.86 0.44 1.93E-05 

18 Nayarit 1.03 0.45 1.62 0.59 0.30 8.99E-06 

19 Nuevo León 1.75 1.35 2.16 0.41 0.21 4.29E-06 

20 Oaxaca 1.12 0.72 1.52 0.40 0.20 4.13E-06 

21 Puebla 0.76 0.55 0.97 0.21 0.11 1.17E-06 

22 Querétaro 2.63 1.88 3.38 0.75 0.38 1.45E-05 

23 Quintana Roo 6.54 5.22 7.87 1.32 0.68 4.57E-05 

24 San Luis Potosí 1.24 0.78 1.70 0.46 0.23 5.47E-06 

25 Sinaloa 1.32 0.77 1.87 0.55 0.28 7.95E-06 

26 Sonora 2.00 1.48 2.52 0.52 0.27 7.15E-06 

27 Tabasco 1.61 0.85 2.37 0.76 0.39 1.50E-05 

28 Tamaulipas 3.68 2.85 4.51 0.83 0.42 1.79E-05 

29 Tlaxcala 0.80 0.27 1.34 0.54 0.27 7.47E-06 

30 Veracruz 1.34 1.03 1.65 0.31 0.16 2.50E-06 

31 Yucatán 1.56 0.93 2.19 0.63 0.32 1.02E-05 

32 Zacatecas 1.68 1.03 2.34 0.66 0.34 1.13E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 135.  Error en la sección del registro electoral por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.88 0.81 0.95 0.07 0.04 1.40E-07 

1 Aguascalientes 0.08 0.00 0.25 0.16 0.08 6.96E-07 

2 Baja California 1.10 0.68 1.52 0.42 0.21 4.57E-06 

3 Baja California Sur 0.38 0.01 0.75 0.37 0.19 3.50E-06 

4 Campeche 1.31 0.25 2.36 1.06 0.54 2.90E-05 

5 Coahuila 0.53 0.16 0.90 0.37 0.19 3.60E-06 

6 Colima 0.61 0.14 1.08 0.47 0.24 5.76E-06 

7 Chiapas 0.25 0.06 0.44 0.19 0.10 9.54E-07 

8 Chihuahua 1.29 0.90 1.68 0.39 0.20 3.95E-06 

9 Ciudad de México 2.51 2.03 2.98 0.47 0.24 5.85E-06 

10 Durango 1.02 0.53 1.51 0.49 0.25 6.24E-06 

11 Guanajuato 0.55 0.34 0.76 0.21 0.11 1.15E-06 

12 Guerrero 0.96 0.40 1.53 0.57 0.29 8.35E-06 

13 Hidalgo 0.64 0.29 1.00 0.35 0.18 3.25E-06 

14 Jalisco 0.91 0.65 1.17 0.26 0.13 1.77E-06 

15 México 1.24 1.01 1.47 0.23 0.12 1.33E-06 

16 Michoacán 0.59 0.31 0.87 0.28 0.14 2.09E-06 

17 Morelos 0.24 0.00 0.47 0.24 0.12 1.47E-06 

18 Nayarit 0.23 0.00 0.48 0.25 0.13 1.63E-06 

19 Nuevo León 0.72 0.47 0.96 0.24 0.12 1.53E-06 

20 Oaxaca 0.43 0.19 0.67 0.24 0.12 1.50E-06 

21 Puebla 0.46 0.23 0.69 0.23 0.12 1.39E-06 

22 Querétaro 0.48 0.18 0.79 0.30 0.16 2.41E-06 

23 Quintana Roo 0.89 0.37 1.40 0.51 0.26 6.86E-06 

24 San Luis Potosí 0.11 0.00 0.23 0.12 0.06 3.82E-07 

25 Sinaloa 1.72 0.77 2.67 0.95 0.48 2.33E-05 

26 Sonora 0.96 0.46 1.46 0.50 0.26 6.54E-06 

27 Tabasco 0.30 0.05 0.55 0.25 0.13 1.64E-06 

28 Tamaulipas 0.50 0.19 0.81 0.31 0.16 2.52E-06 

29 Tlaxcala 1.49 0.29 2.70 1.21 0.62 3.79E-05 

30 Veracruz 0.25 0.13 0.38 0.13 0.06 4.15E-07 

31 Yucatán 0.50 0.12 0.88 0.38 0.20 3.81E-06 

32 Zacatecas 0.14 0.00 0.32 0.18 0.09 8.59E-07 

1802



VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN |   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

7
.4

4
.5 4
.4

3
.8

3
.5

3
.4

3
.2 3
.2

3
.1

3
.1

3
.0

2
.9

2
.5

2
.4

2
.4

2
.1

2
.1

1
.9

1
.9

1
.9

1
.8

1
.8

1
.7

1
.7

1
.7

1
.7

1
.3

1
.2

1
.1

0
.9

0
.9

0
.7

0.0

2.0

4.0

6.0

8.0

10.0

Q
R

o
o

C
a
m

T
a

m

B
C

S

C
D

M
X

M
o

r

J
a
l

Q
ro

B
C

C
o
a
h

G
ro

S
o
n

D
g
o

S
in

C
o
l

O
a

x

Y
u
c

M
ic

h

N
L

T
a

b

V
e
r

C
h
ih

G
to

Z
a

c

H
g
o

M
e

x

S
L
P

N
a
y

T
la

x

C
h
is

P
u
e

A
g
s

Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 136.  Ciudadanos no reconocidos con registro electoral por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 2.32 2.21 2.43 0.11 0.05 2.94E-07 

1 Aguascalientes 0.72 0.03 1.40 0.68 0.35 1.22E-05 

2 Baja California 3.11 2.46 3.77 0.65 0.33 1.11E-05 

3 Baja California Sur 3.76 2.41 5.11 1.35 0.69 4.75E-05 

4 Campeche 4.50 2.95 6.05 1.55 0.79 6.23E-05 

5 Coahuila 3.07 2.33 3.82 0.74 0.38 1.44E-05 

6 Colima 2.35 1.32 3.39 1.03 0.53 2.79E-05 

7 Chiapas 0.95 0.63 1.26 0.32 0.16 2.61E-06 

8 Chihuahua 1.81 1.31 2.30 0.49 0.25 6.35E-06 

9 Ciudad de México 3.49 2.96 4.02 0.53 0.27 7.26E-06 

10 Durango 2.54 1.62 3.47 0.93 0.47 2.25E-05 

11 Guanajuato 1.74 1.35 2.13 0.39 0.20 4.00E-06 

12 Guerrero 2.97 2.04 3.90 0.93 0.48 2.26E-05 

13 Hidalgo 1.68 1.00 2.36 0.68 0.35 1.22E-05 

14 Jalisco 3.17 2.75 3.60 0.42 0.22 4.67E-06 

15 México 1.67 1.41 1.94 0.26 0.13 1.80E-06 

16 Michoacán 1.91 1.47 2.36 0.45 0.23 5.21E-06 

17 Morelos 3.43 2.44 4.42 0.99 0.51 2.55E-05 

18 Nayarit 1.23 0.64 1.82 0.59 0.30 9.05E-06 

19 Nuevo León 1.90 1.49 2.31 0.41 0.21 4.43E-06 

20 Oaxaca 2.09 1.53 2.65 0.56 0.29 8.16E-06 

21 Puebla 0.93 0.69 1.17 0.24 0.12 1.51E-06 

22 Querétaro 3.15 2.31 4.00 0.84 0.43 1.85E-05 

23 Quintana Roo 7.39 5.93 8.84 1.46 0.74 5.53E-05 

24 San Luis Potosí 1.32 0.85 1.79 0.47 0.24 5.74E-06 

25 Sinaloa 2.41 1.68 3.13 0.72 0.37 1.36E-05 

26 Sonora 2.91 2.21 3.61 0.70 0.36 1.28E-05 

27 Tabasco 1.86 1.10 2.62 0.76 0.39 1.51E-05 

28 Tamaulipas 4.38 3.46 5.30 0.92 0.47 2.19E-05 

29 Tlaxcala 1.09 0.48 1.69 0.61 0.31 9.60E-06 

30 Veracruz 1.85 1.51 2.19 0.34 0.17 3.02E-06 

31 Yucatán 2.07 1.39 2.76 0.68 0.35 1.21E-05 

32 Zacatecas 1.73 1.07 2.40 0.66 0.34 1.14E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 137.  Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es vivienda habitada por entidad 
federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.36 1.28 1.44 0.08 0.04 1.68E-07 

1 Aguascalientes 0.57 0.00 1.22 0.65 0.33 1.10E-05 

2 Baja California 2.35 1.77 2.94 0.59 0.30 9.01E-06 

3 Baja California Sur 1.90 0.96 2.85 0.94 0.48 2.31E-05 

4 Campeche 1.96 0.92 3.00 1.04 0.53 2.81E-05 

5 Coahuila 1.88 1.26 2.51 0.62 0.32 1.02E-05 

6 Colima 1.36 0.59 2.13 0.77 0.40 1.56E-05 

7 Chiapas 0.58 0.35 0.82 0.23 0.12 1.43E-06 

8 Chihuahua 1.23 0.82 1.63 0.40 0.20 4.20E-06 

9 Ciudad de México 2.37 1.93 2.81 0.44 0.23 5.06E-06 

10 Durango 1.27 0.70 1.84 0.57 0.29 8.40E-06 

11 Guanajuato 0.95 0.67 1.23 0.28 0.15 2.10E-06 

12 Guerrero 0.84 0.34 1.34 0.50 0.26 6.55E-06 

13 Hidalgo 0.62 0.28 0.96 0.34 0.17 3.02E-06 

14 Jalisco 2.21 1.85 2.58 0.37 0.19 3.55E-06 

15 México 0.84 0.66 1.02 0.18 0.09 8.61E-07 

16 Michoacán 0.88 0.58 1.17 0.30 0.15 2.28E-06 

17 Morelos 2.01 1.32 2.71 0.69 0.35 1.25E-05 

18 Nayarit 0.80 0.32 1.29 0.49 0.25 6.23E-06 

19 Nuevo León 1.16 0.83 1.50 0.34 0.17 2.96E-06 

20 Oaxaca 0.98 0.55 1.42 0.43 0.22 4.85E-06 

21 Puebla 0.62 0.43 0.81 0.19 0.10 9.66E-07 

22 Querétaro 2.39 1.73 3.06 0.67 0.34 1.16E-05 

23 Quintana Roo 6.54 5.17 7.90 1.37 0.70 4.86E-05 

24 San Luis Potosí 0.83 0.42 1.24 0.41 0.21 4.40E-06 

25 Sinaloa 0.97 0.45 1.49 0.52 0.27 7.11E-06 

26 Sonora 1.62 1.19 2.06 0.44 0.22 4.95E-06 

27 Tabasco 0.59 0.21 0.96 0.37 0.19 3.61E-06 

28 Tamaulipas 2.36 1.79 2.93 0.57 0.29 8.52E-06 

29 Tlaxcala 0.90 0.34 1.46 0.56 0.29 8.20E-06 

30 Veracruz 0.80 0.55 1.05 0.25 0.13 1.60E-06 

31 Yucatán 1.09 0.45 1.72 0.64 0.33 1.06E-05 

32 Zacatecas 1.23 0.66 1.81 0.57 0.29 8.55E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 138.  Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es predio no habitado por entidad 
federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.47 0.42 0.51 0.05 0.02 5.45E-08 

1 Aguascalientes 0.15 0.00 0.36 0.21 0.11 1.16E-06 

2 Baja California 0.30 0.09 0.50 0.20 0.10 1.07E-06 

3 Baja California Sur 0.69 0.11 1.27 0.58 0.29 8.66E-06 

4 Campeche 1.30 0.35 2.24 0.94 0.48 2.32E-05 

5 Coahuila 0.75 0.41 1.08 0.33 0.17 2.91E-06 

6 Colima 0.99 0.28 1.71 0.72 0.36 1.33E-05 

7 Chiapas 0.10 0.01 0.19 0.09 0.05 2.13E-07 

8 Chihuahua 0.37 0.18 0.55 0.18 0.09 8.60E-07 

9 Ciudad de México 0.43 0.25 0.61 0.18 0.09 8.44E-07 

10 Durango 0.73 0.28 1.19 0.45 0.23 5.35E-06 

11 Guanajuato 0.46 0.25 0.67 0.21 0.11 1.19E-06 

12 Guerrero 0.55 0.21 0.88 0.33 0.17 2.86E-06 

13 Hidalgo 0.30 0.08 0.53 0.23 0.12 1.34E-06 

14 Jalisco 0.61 0.42 0.79 0.19 0.09 8.91E-07 

15 México 0.23 0.14 0.32 0.09 0.04 2.02E-07 

16 Michoacán 0.46 0.26 0.66 0.20 0.10 1.03E-06 

17 Morelos 0.67 0.27 1.06 0.39 0.20 3.99E-06 

18 Nayarit 0.23 0.00 0.49 0.27 0.14 1.83E-06 

19 Nuevo León 0.66 0.40 0.93 0.26 0.13 1.82E-06 

20 Oaxaca 0.21 0.07 0.34 0.14 0.07 4.89E-07 

21 Puebla 0.19 0.09 0.30 0.10 0.05 2.73E-07 

22 Querétaro 0.53 0.20 0.85 0.32 0.16 2.69E-06 

23 Quintana Roo 0.62 0.25 0.99 0.37 0.19 3.59E-06 

24 San Luis Potosí 0.41 0.16 0.66 0.25 0.13 1.61E-06 

25 Sinaloa 0.45 0.20 0.71 0.25 0.13 1.68E-06 

26 Sonora 0.54 0.26 0.82 0.28 0.14 2.00E-06 

27 Tabasco 1.03 0.44 1.61 0.59 0.30 8.99E-06 

28 Tamaulipas 1.40 0.82 1.97 0.57 0.29 8.54E-06 

29 Tlaxcala 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

30 Veracruz 0.57 0.38 0.75 0.18 0.09 8.86E-07 

31 Yucatán 0.74 0.34 1.13 0.40 0.20 4.06E-06 

32 Zacatecas 0.45 0.15 0.75 0.30 0.15 2.40E-06 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 139.  Domicilios no localizados de los ciudadanos con registro electoral por entidad 
federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.52 0.46 0.57 0.05 0.03 7.82E-08 

1 Aguascalientes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

2 Baja California 0.52 0.26 0.79 0.27 0.14 1.87E-06 

3 Baja California Sur 1.16 0.39 1.92 0.77 0.39 1.53E-05 

4 Campeche 1.29 0.39 2.20 0.90 0.46 2.13E-05 

5 Coahuila 0.48 0.18 0.79 0.31 0.16 2.43E-06 

6 Colima 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

7 Chiapas 0.27 0.10 0.45 0.17 0.09 7.97E-07 

8 Chihuahua 0.26 0.05 0.47 0.21 0.11 1.18E-06 

9 Ciudad de México 0.72 0.41 1.02 0.31 0.16 2.45E-06 

10 Durango 0.61 0.24 0.99 0.38 0.19 3.75E-06 

11 Guanajuato 0.33 0.15 0.51 0.18 0.09 8.68E-07 

12 Guerrero 1.71 0.99 2.43 0.72 0.37 1.36E-05 

13 Hidalgo 0.77 0.38 1.16 0.39 0.20 3.86E-06 

14 Jalisco 0.38 0.23 0.53 0.15 0.08 5.81E-07 

15 México 0.61 0.44 0.78 0.17 0.09 7.64E-07 

16 Michoacán 0.58 0.33 0.84 0.26 0.13 1.70E-06 

17 Morelos 0.77 0.41 1.14 0.36 0.19 3.45E-06 

18 Nayarit 0.27 0.01 0.54 0.26 0.13 1.79E-06 

19 Nuevo León 0.09 0.01 0.17 0.08 0.04 1.73E-07 

20 Oaxaca 0.94 0.52 1.36 0.42 0.21 4.51E-06 

21 Puebla 0.12 0.02 0.22 0.10 0.05 2.70E-07 

22 Querétaro 0.24 0.04 0.44 0.20 0.10 1.02E-06 

23 Quintana Roo 0.23 0.04 0.42 0.19 0.10 9.64E-07 

24 San Luis Potosí 0.08 0.00 0.19 0.11 0.06 3.10E-07 

25 Sinaloa 1.05 0.66 1.44 0.39 0.20 3.92E-06 

26 Sonora 0.76 0.32 1.20 0.44 0.23 5.07E-06 

27 Tabasco 0.25 0.01 0.50 0.24 0.12 1.55E-06 

28 Tamaulipas 0.68 0.36 0.99 0.32 0.16 2.60E-06 

29 Tlaxcala 0.19 0.00 0.45 0.26 0.13 1.77E-06 

30 Veracruz 0.53 0.37 0.69 0.16 0.08 6.55E-07 

31 Yucatán 0.25 0.03 0.47 0.22 0.11 1.22E-06 

32 Zacatecas 0.05 0.00 0.14 0.10 0.05 2.39E-07 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial Reciente 

Cuadro 140.  Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista por entidad federativa, 
2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 38.54 38.16 38.92 0.38 0.19 3.74E-06 

1 Aguascalientes 23.32 20.44 26.20 2.88 1.47 2.16E-04 

2 Baja California 34.86 32.88 36.85 1.99 1.01 1.03E-04 

3 Baja California Sur 32.74 28.32 37.15 4.41 2.25 5.07E-04 

4 Campeche 26.94 23.44 30.44 3.50 1.78 3.18E-04 

5 Coahuila 33.17 30.53 35.81 2.64 1.35 1.81E-04 

6 Colima 35.37 31.79 38.95 3.58 1.83 3.33E-04 

7 Chiapas 37.53 35.52 39.53 2.00 1.02 1.04E-04 

8 Chihuahua 41.14 39.09 43.20 2.05 1.05 1.10E-04 

9 Ciudad de México 41.26 39.73 42.79 1.53 0.78 6.05E-05 

10 Durango 39.24 36.07 42.41 3.17 1.62 2.61E-04 

11 Guanajuato 34.62 32.99 36.25 1.63 0.83 6.89E-05 

12 Guerrero 39.22 36.85 41.60 2.37 1.21 1.47E-04 

13 Hidalgo 34.52 32.25 36.79 2.27 1.16 1.34E-04 

14 Jalisco 38.55 37.26 39.85 1.30 0.66 4.37E-05 

15 México 39.61 38.54 40.68 1.07 0.55 2.98E-05 

16 Michoacán 32.23 30.45 34.01 1.78 0.91 8.26E-05 

17 Morelos 35.59 33.10 38.08 2.49 1.27 1.61E-04 

18 Nayarit 33.04 29.97 36.11 3.07 1.57 2.45E-04 

19 Nuevo León 40.32 38.21 42.43 2.11 1.08 1.16E-04 

20 Oaxaca 41.11 39.08 43.14 2.03 1.04 1.07E-04 

21 Puebla 43.99 42.22 45.76 1.77 0.90 8.12E-05 

22 Querétaro 31.48 28.99 33.97 2.49 1.27 1.61E-04 

23 Quintana Roo 29.61 26.93 32.30 2.68 1.37 1.88E-04 

24 San Luis Potosí 39.32 36.66 41.98 2.66 1.36 1.84E-04 

25 Sinaloa 46.26 43.86 48.67 2.40 1.23 1.50E-04 

26 Sonora 39.81 37.36 42.26 2.45 1.25 1.56E-04 

27 Tabasco 29.82 27.54 32.10 2.28 1.16 1.35E-04 

28 Tamaulipas 38.89 36.78 40.99 2.11 1.07 1.15E-04 

29 Tlaxcala 47.03 43.35 50.72 3.68 1.88 3.53E-04 

30 Veracruz 44.01 42.45 45.57 1.56 0.80 6.33E-05 

31 Yucatán 40.23 37.48 42.98 2.75 1.40 1.97E-04 

32 Zacatecas 40.83 37.24 44.43 3.59 1.83 3.36E-04 
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Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos con Credencial 18 

5.4.1 Resultados nacionales 

Cuadro 141.  Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de registro de los 
ciudadanos con Credencial 18, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de registro 83.44 82.83 84.04 0.61 0.31 9.56E-06 

Residentes en el domicilio de 
registro 

75.78 75.11 76.45 0.67 0.34 1.17E-05 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado 18.50 17.90 19.10 0.60 0.31 9.39E-06 

Al mismo municipio 6.35 5.98 6.72 0.37 0.19 3.54E-06 

A otro municipio dentro del 
mismo estado 

2.36 2.11 2.62 0.26 0.13 1.69E-06 

A otro estado 1.26 1.08 1.45 0.18 0.09 8.70E-07 

A otro país 2.57 2.33 2.82 0.25 0.13 1.60E-06 

Destino del cambio no 
especificado 

5.95 5.58 6.33 0.38 0.19 3.68E-06 

Fallecidos con registro electoral 2.75 2.49 3.01 0.26 0.13 1.73E-06 

Reconocidos que no han vivido 
en el domicilio 

0.29 0.20 0.38 0.09 0.04 1.96E-07 

Suspendidos de derechos 
políticos 

0.04 0.01 0.08 0.03 0.02 2.64E-08 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.59 0.46 0.71 0.13 0.06 4.13E-07 

Otra causa de no residencia en el 
domicilio de registro 

0.38 0.29 0.47 0.09 0.05 2.28E-07 

Causa de no residencia no 
especificada 

1.66 1.46 1.87 0.20 0.10 1.09E-06 

Error en la sección del registro 
electoral 

0.89 0.74 1.04 0.15 0.08 5.92E-07 

Ciudadanos no reconocidos con 
registro electoral 

2.32 2.08 2.56 0.24 0.12 1.50E-06 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es vivienda habitada 

1.30 1.11 1.48 0.18 0.09 8.84E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es predio no habitado 

0.48 0.38 0.59 0.10 0.05 2.74E-07 

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro electoral 

0.54 0.43 0.66 0.11 0.06 3.38E-07 
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Cuadro 142.  Residentes habituales con Credencial 18 ausentes al momento de la entrevista según 
causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

33.32 32.55 34.08 0.76 0.39 1.52E-05 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 26.37 25.67 27.08 0.71 0.36 1.31E-05 

Estaba estudiando 0.58 0.45 0.71 0.13 0.07 4.44E-07 

De vacaciones o viaje 3.20 2.90 3.49 0.29 0.15 2.25E-06 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.90 0.74 1.06 0.16 0.08 6.69E-07 

De visita o cuidando un familiar 0.85 0.69 1.00 0.16 0.08 6.47E-07 

Otra causa 1.07 0.89 1.26 0.18 0.09 8.73E-07 

No sabe 0.35 0.25 0.45 0.10 0.05 2.57E-07 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 19.25 18.61 19.89 0.64 0.33 1.07E-05 

De un día a un mes 7.38 6.94 7.82 0.44 0.22 5.02E-06 

De uno a seis meses 2.28 2.04 2.51 0.23 0.12 1.44E-06 

Más de seis meses y menos de un 
año 

0.15 0.09 0.22 0.06 0.03 1.03E-07 

Un año o más 0.47 0.34 0.60 0.13 0.07 4.50E-07 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

3.79 3.47 4.11 0.32 0.16 2.62E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 15.59 14.99 16.19 0.60 0.31 9.40E-06 

Otro municipio de la entidad 6.43 6.04 6.82 0.39 0.20 4.01E-06 

Otra entidad 2.03 1.81 2.26 0.22 0.11 1.31E-06 

Fuera del país 1.09 0.91 1.27 0.18 0.09 8.20E-07 

No especificó lugar 1.81 1.60 2.03 0.22 0.11 1.21E-06 
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5.4.2 Resultados por tipo de sección 

Cuadro 143.  Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de los ciudadanos con 
Credencial 18 en secciones urbanas, 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 

Precisión % 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de 
registro 

82.32 81.57 83.07 0.75 0.38 1.48E-05 

Residentes en el domicilio de 
registro 

73.08 72.25 73.90 0.83 0.42 1.79E-05 

Causas de no residencia en el domicilio del registro 

electoral: 

Cambio de domicilio no 
reportado 

20.80 20.04 21.55 0.75 0.39 1.48E-05 

Al mismo municipio 7.19 6.72 7.65 0.46 0.24 5.58E-06 

A otro municipio dentro del 
mismo estado 

2.62 2.29 2.95 0.33 0.17 2.82E-06 

A otro estado 1.14 0.93 1.34 0.20 0.10 1.06E-06 

A otro país 2.28 2.00 2.56 0.28 0.14 2.01E-06 

Destino del cambio no 
especificado 

7.58 7.07 8.09 0.51 0.26 6.74E-06 

Fallecidos con registro electoral 2.38 2.09 2.67 0.29 0.15 2.22E-06 

Reconocidos que no han vivido 
en el domicilio 

0.35 0.24 0.47 0.11 0.06 3.37E-07 

Suspendidos de derechos 
políticos 

0.04 0.01 0.08 0.04 0.02 3.57E-08 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.72 0.55 0.88 0.17 0.09 7.38E-07 

Otra causa de no residencia en 
el domicilio de registro 

0.46 0.34 0.59 0.13 0.06 4.13E-07 

Causa de no residencia no 
especificada 

2.17 1.89 2.46 0.28 0.14 2.10E-06 

Error en la sección del registro 
electoral 

1.11 0.90 1.31 0.20 0.10 1.07E-06 

Ciudadanos no reconocidos 
con registro electoral 

2.88 2.56 3.21 0.33 0.17 2.77E-06 

Ciudadanos no reconocidos y 
el domicilio es vivienda 
habitada 

1.71 1.45 1.97 0.26 0.13 1.71E-06 

Ciudadanos no reconocidos y 
el domicilio es predio no 
habitado 

0.61 0.47 0.75 0.14 0.07 5.10E-07 

Domicilios no localizados de los 

ciudadanos con registro 
electoral 

0.56 0.42 0.70 0.14 0.07 5.14E-07 
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Cuadro 144.  Residentes habituales con Credencial 18 ausentes al momento de la entrevista según 
causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban en secciones urbanas, 
2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

32.40 31.50 33.30 0.90 0.46 2.12E-05 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 25.13 24.29 25.96 0.83 0.42 1.80E-05 

Estaba estudiando 0.65 0.49 0.82 0.16 0.08 7.01E-07 

De vacaciones o viaje 3.50 3.12 3.87 0.37 0.19 3.61E-06 

Estaba enfermo u hospitalizado 0.84 0.66 1.03 0.18 0.09 8.87E-07 

De visita o cuidando un familiar 0.80 0.62 0.97 0.18 0.09 8.24E-07 

Otra causa 1.05 0.84 1.26 0.21 0.11 1.12E-06 

No sabe 0.43 0.30 0.57 0.14 0.07 4.77E-07 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 19.89 19.11 20.67 0.78 0.40 1.58E-05 

De un día a un mes 6.26 5.78 6.74 0.48 0.25 6.07E-06 

De uno a seis meses 1.97 1.71 2.24 0.26 0.13 1.79E-06 

Más de seis meses y menos de un 
año 

0.14 0.07 0.22 0.08 0.04 1.54E-07 

Un año o más 0.18 0.11 0.26 0.08 0.04 1.52E-07 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

3.95 3.56 4.34 0.39 0.20 3.97E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 14.93 14.22 15.64 0.71 0.36 1.30E-05 

Otro municipio de la entidad 5.96 5.50 6.43 0.46 0.24 5.57E-06 

Otra entidad 1.95 1.68 2.22 0.27 0.14 1.88E-06 

Fuera del país 0.72 0.56 0.88 0.16 0.08 6.49E-07 

No especificó lugar 2.21 1.93 2.50 0.29 0.15 2.16E-06 
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Cuadro 145.  Situación de residencia y causa de no residencia en el domicilio de los ciudadanos con 
Credencial 18 en secciones no urbanas, 2018  

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes en la sección de registro 85.85 84.83 86.88 1.03 0.52 2.74E-05 

Residentes en el domicilio de 
registro 

82.12 81.00 83.24 1.12 0.57 3.26E-05 

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado 13.14 12.17 14.10 0.96 0.49 2.41E-05 

Al mismo municipio 4.39 3.80 4.99 0.59 0.30 9.12E-06 

A otro municipio dentro del 
mismo estado 

1.76 1.40 2.13 0.36 0.18 3.42E-06 

A otro estado 1.56 1.17 1.96 0.39 0.20 3.99E-06 

A otro país 3.26 2.73 3.79 0.53 0.27 7.32E-06 

Destino del cambio no 
especificado 

2.16 1.75 2.56 0.41 0.21 4.27E-06 

Fallecidos con registro electoral 3.62 3.08 4.16 0.54 0.28 7.61E-06 

Reconocidos que no han vivido 
en el domicilio 

0.14 0.03 0.25 0.11 0.06 3.37E-07 

Suspendidos de derechos 
políticos 

0.04 0.00 0.11 0.06 0.03 9.88E-08 

Residentes con domicilio mal 
ubicado 

0.29 0.14 0.43 0.15 0.07 5.51E-07 

Otra causa de no residencia en el 
domicilio de registro 

0.18 0.08 0.29 0.10 0.05 2.77E-07 

Causa de no residencia no 
especificada 

0.47 0.30 0.63 0.16 0.08 6.88E-07 

Error en la sección del registro 
electoral 

0.37 0.20 0.54 0.17 0.09 7.43E-07 

Ciudadanos no reconocidos con 
registro electoral 

0.98 0.73 1.24 0.25 0.13 1.65E-06 

Ciudadanos no reconocidos y el 
domicilio es vivienda habitada 

0.34 0.20 0.48 0.14 0.07 5.08E-07 

Ciudadanos no reconocidos y el 

domicilio es predio no habitado 
0.17 0.08 0.27 0.10 0.05 2.43E-07 

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro electoral 

0.51 0.31 0.70 0.19 0.10 9.66E-07 
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Cuadro 146.  Residentes habituales con Credencial 18 ausentes al momento de la entrevista según 
causa y tiempo de ausencia, y lugar en el que se encontraban en secciones no urbanas, 
2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

35.47 34.00 36.94 1.47 0.75 5.61E-05 

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 29.29 27.93 30.66 1.37 0.70 4.87E-05 

Estaba estudiando 0.41 0.20 0.61 0.21 0.11 1.12E-06 

De vacaciones o viaje 2.49 2.03 2.95 0.46 0.23 5.44E-06 

Estaba enfermo u hospitalizado 1.03 0.71 1.34 0.32 0.16 2.61E-06 

De visita o cuidando un familiar 0.96 0.64 1.28 0.32 0.16 2.69E-06 

Otra causa 1.13 0.76 1.51 0.37 0.19 3.66E-06 

No sabe 0.15 0.05 0.25 0.10 0.05 2.52E-07 

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 17.76 16.57 18.94 1.18 0.60 3.65E-05 

De un día a un mes 9.98 9.02 10.95 0.97 0.49 2.43E-05 

De uno a seis meses 2.99 2.49 3.48 0.50 0.25 6.43E-06 

Más de seis meses y menos de un 
año 

0.18 0.06 0.29 0.11 0.06 3.36E-07 

Un año o más 1.14 0.74 1.54 0.40 0.20 4.18E-06 

Tiempo de ausencia no 
especificado 

3.42 2.88 3.97 0.54 0.28 7.67E-06 

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 17.12 15.94 18.30 1.18 0.60 3.61E-05 

Otro municipio de la entidad 7.52 6.74 8.31 0.78 0.40 1.60E-05 

Otra entidad 2.23 1.81 2.65 0.42 0.21 4.53E-06 

Fuera del país 1.95 1.49 2.42 0.47 0.24 5.64E-06 

No especificó lugar 0.87 0.62 1.13 0.26 0.13 1.70E-06 
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5.4.3 Resultados por tipo de distrito 

Cuadro 147.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Residentes en la sección de registro  

Rural estable 85.52 84.23 86.80 1.28 0.65 4.28E-05 

Rural Disperso Atractor 83.11 81.48 84.74 1.63 0.83 6.91E-05 

Promedio 84.78 83.17 86.39 1.61 0.82 6.75E-05 

Urbano concentrado expulsor 84.60 82.31 86.89 2.29 1.17 1.36E-04 

Urbano expulsor 84.76 82.81 86.71 1.95 0.99 9.90E-05 

Urbano Atractor 81.30 80.26 82.34 1.04 0.53 2.81E-05 

Urbano Altamente Atractor 75.79 71.25 80.32 4.54 2.32 5.36E-04 

Residentes en el domicilio de registro 

Rural estable 81.72 80.30 83.13 1.42 0.72 5.23E-05 

Rural disperso atractor 77.90 76.17 79.62 1.72 0.88 7.73E-05 

Promedio 77.24 75.41 79.07 1.83 0.94 8.74E-05 

Urbano concentrado expulsor 75.39 72.80 77.98 2.59 1.32 1.74E-04 

Urbano expulsor 74.71 72.51 76.90 2.19 1.12 1.25E-04 

Urbano atractor 72.31 71.19 73.44 1.12 0.57 3.28E-05 

Urbano altamente atractor 61.38 56.79 65.96 4.59 2.34 5.47E-04 

Cambio de domicilio no reportado 

Rural estable 13.30 12.06 14.54 1.24 0.63 4.01E-05 

Rural disperso atractor 16.35 14.84 17.86 1.51 0.77 5.93E-05 

Promedio 17.63 15.96 19.30 1.67 0.85 7.25E-05 

Urbano concentrado expulsor 17.35 15.18 19.51 2.16 1.10 1.22E-04 

Urbano expulsor 19.46 17.47 21.45 1.99 1.02 1.03E-04 

Urbano atractor 22.00 20.94 23.05 1.05 0.54 2.90E-05 

Urbano altamente atractor 31.14 27.15 35.12 3.98 2.03 4.13E-04 

Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio  

Rural estable 5.47 4.62 6.32 0.85 0.43 1.88E-05 

Rural disperso atractor 6.02 5.06 6.98 0.96 0.49 2.40E-05 

Promedio 7.12 6.06 8.18 1.06 0.54 2.94E-05 

Urbano concentrado expulsor 2.98 1.95 4.01 1.03 0.52 2.75E-05 

Urbano expulsor 4.28 3.28 5.28 1.00 0.51 2.60E-05 

Urbano atractor 8.17 7.47 8.87 0.70 0.35 1.26E-05 

Urbano altamente atractor 12.60 9.54 15.66 3.06 1.56 2.44E-04 

Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado  

Rural estable 1.81 1.33 2.28 0.47 0.24 5.85E-06 

Rural disperso atractor 1.88 1.32 2.43 0.55 0.28 8.01E-06 

Promedio 1.77 1.23 2.32 0.54 0.28 7.67E-06 

Urbano concentrado expulsor 4.37 3.16 5.58 1.21 0.62 3.82E-05 

Urbano expulsor 3.39 2.29 4.49 1.10 0.56 3.13E-05 

Urbano atractor 2.05 1.69 2.42 0.36 0.18 3.42E-06 

Urbano altamente atractor 2.70 0.95 4.46 1.76 0.90 8.03E-05 

Cambio de domicilio no reportado a otro estado 

Rural estable 1.58 1.04 2.12 0.54 0.27 7.56E-06 

Rural disperso atractor 1.18 0.75 1.61 0.43 0.22 4.80E-06 

Promedio 0.90 0.53 1.26 0.36 0.19 3.46E-06 

Urbano concentrado expulsor 1.42 0.68 2.17 0.74 0.38 1.44E-05 

Urbano expulsor 1.49 0.87 2.11 0.62 0.32 1.00E-05 

Urbano atractor 1.07 0.82 1.33 0.25 0.13 1.69E-06 

Urbano altamente atractor 1.98 0.86 3.10 1.12 0.57 3.26E-05 
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Cuadro 147.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Cambio de domicilio no reportado a otro país 

Rural estable 2.52 1.99 3.06 0.54 0.27 7.47E-06 

Rural Disperso Atractor 4.12 3.22 5.03 0.91 0.46 2.14E-05 

Promedio 1.90 1.29 2.50 0.60 0.31 9.51E-06 

Urbano concentrado expulsor 1.14 0.51 1.77 0.63 0.32 1.03E-05 

Urbano expulsor 0.98 0.46 1.49 0.52 0.26 6.94E-06 

Urbano Atractor 3.32 2.84 3.79 0.47 0.24 5.87E-06 

Urbano Altamente Atractor 2.41 0.96 3.85 1.44 0.74 5.43E-05 

Destino del cambio no especificado 

Rural estable 1.92 1.45 2.39 0.47 0.24 5.79E-06 

Rural disperso atractor 3.15 2.41 3.89 0.74 0.38 1.43E-05 

Promedio 5.94 4.91 6.98 1.04 0.53 2.80E-05 

Urbano concentrado expulsor 7.44 5.70 9.17 1.74 0.89 7.84E-05 

Urbano expulsor 9.33 7.87 10.79 1.46 0.74 5.54E-05 

Urbano atractor 7.38 6.73 8.03 0.65 0.33 1.09E-05 

Urbano altamente atractor 11.45 8.62 14.27 2.82 1.44 2.08E-04 

Fallecidos con registro electoral 

Rural estable 3.90 3.29 4.50 0.61 0.31 9.60E-06 

Rural disperso atractor 4.07 3.15 5.00 0.92 0.47 2.22E-05 

Promedio 1.71 1.15 2.27 0.56 0.28 8.12E-06 

Urbano concentrado expulsor 3.16 2.12 4.20 1.04 0.53 2.84E-05 

Urbano expulsor 1.84 1.15 2.52 0.68 0.35 1.22E-05 

Urbano atractor 2.30 1.90 2.69 0.40 0.20 4.08E-06 

Urbano altamente atractor 0.57 0.06 1.08 0.51 0.26 6.71E-06 

Reconocidos que no han vivido en el domicilio 

Rural estable 0.09 0.00 0.20 0.11 0.05 2.90E-07 

Rural disperso atractor 0.31 0.09 0.54 0.22 0.11 1.31E-06 

Promedio 0.23 0.03 0.44 0.21 0.10 1.10E-06 

Urbano concentrado expulsor 0.56 0.11 1.00 0.44 0.23 5.13E-06 

Urbano expulsor 0.46 0.13 0.80 0.34 0.17 2.95E-06 

Urbano atractor 0.23 0.11 0.35 0.12 0.06 3.71E-07 

Urbano altamente atractor 0.70 0.00 1.63 0.93 0.48 2.27E-05 

Suspendidos de derechos políticos 

Rural estable 0.03 0.00 0.09 0.06 0.03 9.53E-08 

Rural disperso atractor 0.03 0.00 0.09 0.06 0.03 9.97E-08 

Promedio 0.18 0.00 0.37 0.18 0.09 8.86E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

Urbano expulsor 0.06 0.00 0.17 0.11 0.06 3.31E-07 

Urbano atractor 0.01 0.00 0.04 0.03 0.01 1.84E-08 

Urbano altamente atractor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

Residentes con domicilio mal ubicado 

Rural estable 0.37 0.15 0.59 0.22 0.11 1.24E-06 

Rural disperso atractor 0.39 0.14 0.65 0.26 0.13 1.70E-06 

Promedio 1.05 0.57 1.52 0.48 0.24 5.96E-06 

Urbano concentrado expulsor 0.50 0.10 0.90 0.40 0.21 4.21E-06 

Urbano expulsor 0.95 0.45 1.45 0.50 0.26 6.51E-06 

Urbano atractor 0.47 0.28 0.65 0.19 0.10 9.20E-07 

Urbano altamente atractor 1.04 0.00 2.09 1.04 0.53 2.84E-05 
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Cuadro 147.  Indicadores referidos a la población de 18 años o más por tipo de distrito, 2018 

Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Otra causa de no residencia en el domicilio de registro 

Rural estable 0.10 0.00 0.22 0.11 0.06 3.42E-07 

Rural Disperso Atractor 0.11 0.01 0.21 0.10 0.05 2.53E-07 

Promedio 0.54 0.21 0.86 0.32 0.16 2.69E-06 

Urbano concentrado expulsor 0.25 0.00 0.54 0.29 0.15 2.12E-06 

Urbano expulsor 0.50 0.13 0.87 0.37 0.19 3.57E-06 

Urbano Atractor 0.58 0.39 0.78 0.19 0.10 9.51E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.45 0.00 0.97 0.52 0.26 7.02E-06 

Causa de no residencia no especificada 

Rural estable 0.49 0.26 0.72 0.23 0.12 1.38E-06 

Rural disperso atractor 0.83 0.49 1.17 0.34 0.17 2.99E-06 

Promedio 1.42 0.95 1.89 0.47 0.24 5.77E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.79 1.74 3.84 1.05 0.53 2.86E-05 

Urbano expulsor 2.02 1.19 2.86 0.83 0.42 1.80E-05 

Urbano atractor 2.09 1.75 2.44 0.35 0.18 3.13E-06 

Urbano altamente atractor 4.73 2.99 6.47 1.74 0.89 7.90E-05 

Error en la sección del registro electoral 

Rural estable 0.52 0.25 0.80 0.27 0.14 1.97E-06 

Rural disperso atractor 0.44 0.17 0.71 0.27 0.14 1.90E-06 

Promedio 1.16 0.67 1.65 0.49 0.25 6.28E-06 

Urbano concentrado expulsor 1.20 0.58 1.82 0.62 0.32 1.00E-05 

Urbano expulsor 1.39 0.83 1.96 0.57 0.29 8.35E-06 

Urbano atractor 0.84 0.60 1.08 0.24 0.12 1.48E-06 

Urbano altamente atractor 1.38 0.26 2.49 1.11 0.57 3.23E-05 

Ciudadanos no reconocidos con registro electoral 

Rural estable 0.91 0.57 1.25 0.34 0.17 2.99E-06 

Rural disperso atractor 1.56 1.11 2.01 0.45 0.23 5.25E-06 

Promedio 2.09 1.49 2.70 0.60 0.31 9.49E-06 

Urbano concentrado expulsor 3.64 2.46 4.81 1.17 0.60 3.59E-05 

Urbano expulsor 2.72 1.76 3.68 0.96 0.49 2.38E-05 

Urbano atractor 2.75 2.36 3.15 0.40 0.20 4.06E-06 

Urbano altamente atractor 5.44 3.59 7.29 1.85 0.94 8.88E-05 

Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es vivienda habitada 

Rural estable 0.32 0.14 0.50 0.18 0.09 8.45E-07 

Rural disperso atractor 0.83 0.49 1.17 0.34 0.17 3.03E-06 

Promedio 1.08 0.67 1.49 0.41 0.21 4.42E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.54 1.52 3.56 1.02 0.52 2.68E-05 

Urbano expulsor 1.69 0.94 2.44 0.75 0.38 1.46E-05 

Urbano atractor 1.40 1.12 1.69 0.29 0.15 2.14E-06 

Urbano altamente atractor 4.18 2.62 5.74 1.56 0.80 6.34E-05 

Ciudadanos no reconocidos y el domicilio es predio no habitado 

Rural estable 0.21 0.06 0.36 0.15 0.08 6.16E-07 

Rural disperso atractor 0.14 0.03 0.24 0.10 0.05 2.80E-07 

Promedio 0.40 0.15 0.65 0.25 0.13 1.62E-06 

Urbano concentrado expulsor 0.44 0.05 0.83 0.39 0.20 3.92E-06 

Urbano expulsor 0.67 0.26 1.07 0.40 0.21 4.26E-06 

Urbano atractor 0.77 0.56 0.99 0.21 0.11 1.19E-06 

Urbano altamente atractor 0.54 0.00 1.08 0.55 0.28 7.75E-06 
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Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Domicilios no localizados de los ciudadanos con registro electoral 

Rural estable 0.42 0.17 0.67 0.25 0.13 1.63E-06 

Rural Disperso Atractor 0.59 0.31 0.88 0.29 0.15 2.14E-06 

Promedio 0.62 0.25 0.99 0.37 0.19 3.62E-06 

Urbano concentrado expulsor 0.65 0.17 1.13 0.48 0.25 6.02E-06 

Urbano expulsor 0.35 0.04 0.65 0.31 0.16 2.44E-06 

Urbano Atractor 0.58 0.40 0.76 0.18 0.09 8.42E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.86 0.20 1.52 0.66 0.34 1.13E-05 

Residentes habituales ausentes al momento de la entrevista  

Rural estable 33.03 31.24 34.82 1.79 0.91 8.32E-05 

Rural disperso atractor 32.63 30.52 34.73 2.10 1.07 1.15E-04 

Promedio 32.82 30.60 35.04 2.22 1.13 1.28E-04 

Urbano concentrado expulsor 34.85 32.06 37.64 2.79 1.42 2.02E-04 

Urbano expulsor 35.00 32.57 37.43 2.43 1.24 1.53E-04 

Urbano atractor 33.01 31.80 34.21 1.21 0.61 3.78E-05 

Urbano altamente atractor 31.00 26.45 35.55 4.55 2.32 5.39E-04 

Causa de ausencia: estaba trabajando 

Rural estable 27.70 26.04 29.36 1.66 0.85 7.15E-05 

Rural disperso atractor 25.58 23.66 27.50 1.92 0.98 9.61E-05 

Promedio 27.00 24.93 29.06 2.06 1.05 1.11E-04 

Urbano concentrado expulsor 24.52 21.94 27.11 2.58 1.32 1.74E-04 

Urbano expulsor 27.94 25.65 30.22 2.28 1.17 1.36E-04 

Urbano atractor 26.15 25.03 27.26 1.11 0.57 3.23E-05 

Urbano altamente atractor 19.97 15.77 24.18 4.20 2.14 4.60E-04 

Causa de ausencia: estaba estudiando 

Rural estable 0.63 0.30 0.96 0.33 0.17 2.89E-06 

Rural disperso atractor 0.21 0.04 0.39 0.18 0.09 8.31E-07 

Promedio 0.43 0.18 0.69 0.25 0.13 1.67E-06 

Urbano concentrado expulsor 1.28 0.57 1.99 0.71 0.36 1.30E-05 

Urbano expulsor 0.94 0.43 1.45 0.51 0.26 6.86E-06 

Urbano atractor 0.40 0.24 0.56 0.16 0.08 6.85E-07 

Urbano altamente atractor 0.61 0.06 1.15 0.54 0.28 7.72E-06 

Causa de ausencia: de vacaciones o viaje 

Rural estable 2.33 1.80 2.86 0.53 0.27 7.31E-06 

Rural disperso atractor 4.13 3.27 5.00 0.86 0.44 1.94E-05 

Promedio 2.24 1.55 2.93 0.69 0.35 1.23E-05 

Urbano concentrado expulsor 5.70 4.21 7.18 1.48 0.76 5.73E-05 

Urbano expulsor 2.55 1.79 3.31 0.76 0.39 1.52E-05 

Urbano atractor 3.10 2.62 3.58 0.48 0.25 6.08E-06 

Urbano altamente atractor 3.48 1.67 5.28 1.80 0.92 8.45E-05 

Causa de ausencia: estaba enfermo u hospitalizado 

Rural estable 0.90 0.52 1.28 0.38 0.19 3.74E-06 

Rural disperso atractor 1.16 0.72 1.59 0.43 0.22 4.84E-06 

Promedio 0.83 0.41 1.26 0.43 0.22 4.74E-06 

Urbano concentrado expulsor 1.32 0.59 2.06 0.73 0.37 1.40E-05 

Urbano expulsor 0.63 0.18 1.09 0.46 0.23 5.43E-06 

Urbano atractor 0.78 0.54 1.02 0.24 0.12 1.51E-06 

Urbano altamente atractor 0.72 0.00 1.52 0.80 0.41 1.66E-05 
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Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Causa de ausencia: de visita o cuidando un familiar 

Rural estable 0.76 0.39 1.12 0.37 0.19 3.48E-06 

Rural Disperso Atractor 0.87 0.42 1.32 0.45 0.23 5.33E-06 

Promedio 0.92 0.46 1.38 0.46 0.23 5.47E-06 

Urbano concentrado expulsor 1.37 0.62 2.11 0.75 0.38 1.46E-05 

Urbano expulsor 0.49 0.12 0.86 0.37 0.19 3.53E-06 

Urbano Atractor 0.76 0.55 0.98 0.21 0.11 1.19E-06 

Urbano Altamente Atractor 1.66 0.27 3.04 1.38 0.71 4.99E-05 

Causa de ausencia: otra causa 

Rural estable 0.62 0.28 0.96 0.34 0.17 3.04E-06 

Rural disperso atractor 0.59 0.27 0.92 0.33 0.17 2.77E-06 

Promedio 1.19 0.62 1.76 0.57 0.29 8.54E-06 

Urbano concentrado expulsor 0.55 0.09 1.01 0.46 0.23 5.44E-06 

Urbano expulsor 1.28 0.71 1.86 0.57 0.29 8.49E-06 

Urbano atractor 1.43 1.08 1.77 0.34 0.17 3.04E-06 

Urbano altamente atractor 3.49 0.66 6.32 2.83 1.44 2.08E-04 

Causa de ausencia: no sabe 

Rural estable 0.09 0.00 0.20 0.11 0.06 3.26E-07 

Rural disperso atractor 0.08 0.00 0.17 0.09 0.05 2.11E-07 

Promedio 0.21 0.01 0.41 0.20 0.10 1.07E-06 

Urbano concentrado expulsor 0.11 0.00 0.27 0.16 0.08 6.61E-07 

Urbano expulsor 1.16 0.57 1.75 0.59 0.30 8.96E-06 

Urbano atractor 0.39 0.22 0.56 0.17 0.09 7.24E-07 

Urbano altamente atractor 1.08 0.00 2.21 1.13 0.58 3.33E-05 

Lugar en el que estudian o trabajan: mismo municipio 

Rural estable 14.41 13.04 15.79 1.38 0.70 4.94E-05 

Rural disperso atractor 15.65 14.01 17.28 1.64 0.83 6.97E-05 

Promedio 13.99 12.36 15.62 1.63 0.83 6.91E-05 

Urbano concentrado expulsor 10.68 8.69 12.67 1.99 1.02 1.03E-04 

Urbano expulsor 15.33 13.33 17.32 1.99 1.02 1.03E-04 

Urbano atractor 18.85 17.82 19.87 1.03 0.52 2.74E-05 

Urbano altamente atractor 13.22 9.95 16.48 3.26 1.66 2.77E-04 

Lugar en el que estudian o trabajan: otro municipio de la entidad 

Rural estable 8.91 7.88 9.94 1.03 0.53 2.76E-05 

Rural disperso atractor 6.09 5.04 7.15 1.05 0.54 2.89E-05 

Promedio 8.47 7.23 9.71 1.24 0.63 3.98E-05 

Urbano concentrado expulsor 6.75 5.29 8.21 1.46 0.74 5.54E-05 

Urbano expulsor 7.42 6.08 8.75 1.34 0.68 4.65E-05 

Urbano atractor 3.94 3.45 4.42 0.49 0.25 6.13E-06 

Urbano altamente atractor 3.84 1.64 6.04 2.20 1.12 1.26E-04 

Lugar en el que estudian o trabajan: otra entidad 

Rural estable 2.48 1.91 3.04 0.56 0.29 8.30E-06 

Rural disperso atractor 1.70 1.17 2.23 0.53 0.27 7.27E-06 

Promedio 2.10 1.52 2.67 0.57 0.29 8.48E-06 

Urbano concentrado expulsor 3.71 2.55 4.88 1.16 0.59 3.53E-05 

Urbano expulsor 2.57 1.81 3.33 0.76 0.39 1.50E-05 

Urbano atractor 1.18 0.92 1.44 0.26 0.13 1.75E-06 

Urbano altamente atractor 1.28 0.41 2.14 0.86 0.44 1.94E-05 
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Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Lugar en el que estudian o trabajan: fuera del país 

Rural estable 2.15 1.56 2.73 0.58 0.30 8.89E-06 

Rural Disperso Atractor 1.55 0.94 2.17 0.61 0.31 9.76E-06 

Promedio 0.66 0.26 1.05 0.39 0.20 4.05E-06 

Urbano concentrado expulsor 0.59 0.10 1.09 0.49 0.25 6.29E-06 

Urbano expulsor 0.20 0.00 0.40 0.20 0.10 1.01E-06 

Urbano Atractor 0.98 0.71 1.26 0.27 0.14 1.95E-06 

Urbano Altamente Atractor 0.66 0.00 1.46 0.81 0.41 1.69E-05 

Lugar en el que estudian o trabajan: no especificó lugar 

Rural estable 0.38 0.15 0.62 0.23 0.12 1.43E-06 

Rural disperso atractor 0.81 0.47 1.14 0.33 0.17 2.90E-06 

Promedio 2.21 1.57 2.85 0.64 0.33 1.06E-05 

Urbano concentrado expulsor 4.07 2.96 5.19 1.11 0.57 3.22E-05 

Urbano expulsor 3.37 2.46 4.28 0.91 0.47 2.16E-05 

Urbano atractor 1.60 1.27 1.93 0.33 0.17 2.81E-06 

Urbano altamente atractor 1.59 0.57 2.60 1.01 0.52 2.66E-05 

Tiempo de ausencia: regresa diario 

Rural estable 12.86 11.59 14.14 1.27 0.65 4.21E-05 

Rural disperso atractor 13.77 12.29 15.26 1.48 0.76 5.73E-05 

Promedio 19.18 17.32 21.03 1.86 0.95 8.96E-05 

Urbano concentrado expulsor 21.98 19.67 24.29 2.31 1.18 1.39E-04 

Urbano expulsor 25.32 23.04 27.61 2.29 1.17 1.36E-04 

Urbano atractor 22.11 21.01 23.22 1.11 0.56 3.18E-05 

Urbano altamente atractor 20.84 16.59 25.10 4.25 2.17 4.71E-04 

Tiempo de ausencia: de un día a un mes 

Rural estable 11.30 10.10 12.50 1.20 0.61 3.77E-05 

Rural disperso atractor 11.19 9.56 12.83 1.64 0.84 6.97E-05 

Promedio 7.59 6.38 8.80 1.21 0.62 3.81E-05 

Urbano concentrado expulsor 6.37 4.83 7.91 1.54 0.78 6.15E-05 

Urbano expulsor 3.99 3.01 4.96 0.97 0.50 2.47E-05 

Urbano atractor 5.11 4.55 5.67 0.56 0.29 8.14E-06 

Urbano altamente atractor 4.69 2.71 6.67 1.98 1.01 1.02E-04 

Tiempo de ausencia: de uno a seis meses 

Rural estable 4.27 3.54 4.99 0.73 0.37 1.38E-05 

Rural disperso atractor 2.32 1.67 2.98 0.66 0.33 1.12E-05 

Promedio 1.50 0.99 2.01 0.51 0.26 6.75E-06 

Urbano concentrado expulsor 2.74 1.75 3.74 0.99 0.51 2.57E-05 

Urbano expulsor 1.30 0.80 1.79 0.49 0.25 6.37E-06 

Urbano atractor 1.73 1.39 2.07 0.34 0.17 3.05E-06 

Urbano altamente atractor 0.94 0.20 1.67 0.74 0.38 1.41E-05 

Tiempo de ausencia: más de seis meses y menos de un año 

Rural estable 0.08 0.01 0.16 0.07 0.04 1.34E-07 

Rural disperso atractor 0.42 0.15 0.68 0.26 0.13 1.81E-06 

Promedio 0.14 0.00 0.29 0.15 0.08 6.08E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.21 0.00 0.51 0.30 0.15 2.29E-06 

Urbano expulsor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

Urbano atractor 0.14 0.02 0.25 0.11 0.06 3.30E-07 

Urbano altamente atractor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 
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Tipo de distrito 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Tiempo de ausencia: un año o más 

Rural estable 1.26 0.85 1.67 0.41 0.21 4.38E-06 

Rural Disperso Atractor 0.77 0.09 1.45 0.68 0.35 1.21E-05 

Promedio 0.13 0.00 0.28 0.15 0.08 6.07E-07 

Urbano concentrado expulsor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

Urbano expulsor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

Urbano Atractor 0.37 0.21 0.54 0.16 0.08 7.02E-07 

Urbano Altamente Atractor 0.17 0.00 0.51 0.34 0.17 3.01E-06 

Tiempo de ausencia no especificado 

Rural estable 3.26 2.57 3.95 0.69 0.35 1.23E-05 

Rural disperso atractor 4.15 3.29 5.02 0.87 0.44 1.95E-05 

Promedio 4.28 3.33 5.24 0.96 0.49 2.39E-05 

Urbano concentrado expulsor 3.54 2.44 4.64 1.10 0.56 3.14E-05 

Urbano expulsor 4.39 3.24 5.54 1.15 0.59 3.43E-05 

Urbano atractor 3.54 3.06 4.03 0.49 0.25 6.14E-06 

Urbano altamente atractor 4.36 2.63 6.08 1.73 0.88 7.75E-05 
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5.4.4 Resultados por sexo y edad 

Cuadro 148.  Residentes en la sección de registro por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 83.44 82.83 84.04 0.61 0.31 9.56E-06 

18-19 - - - - - -

20-24 - - - - - -

25-29 75.85 73.86 77.85 2.00 1.02 1.04E-04 

30-34 75.37 73.10 77.64 2.27 1.16 1.34E-04 

35-39 78.17 75.83 80.51 2.34 1.19 1.43E-04 

40-44 82.81 80.93 84.69 1.88 0.96 9.20E-05 

45-49 84.80 83.00 86.61 1.80 0.92 8.46E-05 

50-54 89.39 87.85 90.94 1.54 0.79 6.20E-05 

55-59 91.29 89.70 92.88 1.59 0.81 6.58E-05 

60-64 90.66 88.97 92.36 1.70 0.87 7.49E-05 

65-69 91.87 89.92 93.83 1.95 1.00 9.94E-05 

70-74 88.45 86.11 90.79 2.34 1.19 1.43E-04 

75-79 84.44 81.33 87.55 3.11 1.59 2.51E-04 

80 y más 72.10 68.96 75.23 3.13 1.60 2.56E-04 

Hombres 82.10 81.18 83.02 0.92 0.47 2.20E-05 

18-19 - - - - - -

20-24 - - - - - -

25-29 74.98 72.13 77.83 2.85 1.46 2.12E-04 

30-34 74.20 70.89 77.51 3.31 1.69 2.85E-04 

35-39 75.52 71.99 79.06 3.54 1.80 3.25E-04 

40-44 81.55 78.75 84.35 2.80 1.43 2.04E-04 

45-49 83.90 81.15 86.65 2.75 1.40 1.97E-04 

50-54 87.66 85.11 90.21 2.55 1.30 1.69E-04 

55-59 89.92 87.34 92.50 2.58 1.32 1.73E-04 

60-64 90.37 87.83 92.91 2.54 1.30 1.68E-04 

65-69 92.62 90.11 95.14 2.52 1.28 1.65E-04 

70-74 86.91 83.37 90.46 3.54 1.81 3.27E-04 

75-79 85.83 81.02 90.64 4.81 2.46 6.03E-04 

80 y más 69.65 64.76 74.54 4.89 2.50 6.23E-04 

Mujeres 84.56 83.74 85.39 0.82 0.42 1.76E-05 

18-19 - - - - - -

20-24 - - - - - -

25-29 76.72 73.91 79.53 2.81 1.43 2.05E-04 

30-34 76.45 73.31 79.60 3.15 1.61 2.58E-04 

35-39 80.67 77.56 83.77 3.10 1.58 2.50E-04 

40-44 83.92 81.36 86.48 2.56 1.31 1.71E-04 

45-49 85.54 83.13 87.94 2.40 1.23 1.50E-04 

50-54 90.69 88.76 92.63 1.93 0.99 9.74E-05 

55-59 92.29 90.29 94.30 2.01 1.02 1.05E-04 

60-64 90.91 88.65 93.18 2.26 1.15 1.33E-04 

65-69 91.26 88.38 94.14 2.88 1.47 2.16E-04 

70-74 89.72 86.59 92.86 3.13 1.60 2.56E-04 

75-79 83.42 79.35 87.49 4.07 2.08 4.31E-04 

80 y más 73.97 69.93 78.01 4.04 2.06 4.24E-04 
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Cuadro 149.  Residentes en el domicilio de registro por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 75.78 75.11 76.45 0.67 0.34 1.17E-05 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 66.30 64.22 68.39 2.08 1.06 1.13E-04 

30-34 64.67 62.34 67.00 2.33 1.19 1.41E-04 

35-39 67.24 64.76 69.71 2.47 1.26 1.59E-04 

40-44 73.35 71.26 75.44 2.09 1.07 1.13E-04 

45-49 77.06 75.07 79.05 1.99 1.02 1.03E-04 

50-54 82.48 80.60 84.35 1.88 0.96 9.16E-05 

55-59 84.44 82.45 86.43 1.99 1.01 1.03E-04 

60-64 84.53 82.45 86.61 2.08 1.06 1.13E-04 

65-69 87.35 85.03 89.68 2.32 1.18 1.40E-04 

70-74 86.40 83.95 88.85 2.45 1.25 1.56E-04 

75-79 81.33 78.00 84.66 3.33 1.70 2.88E-04 

80 y más 68.68 65.51 71.84 3.17 1.62 2.61E-04 

Hombres 73.95 72.95 74.95 1.00 0.51 2.59E-05 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 65.85 62.91 68.78 2.94 1.50 2.25E-04 

30-34 64.76 61.42 68.09 3.34 1.70 2.90E-04 

35-39 63.20 59.57 66.84 3.64 1.85 3.44E-04 

40-44 71.28 68.18 74.39 3.10 1.58 2.51E-04 

45-49 75.79 72.74 78.85 3.05 1.56 2.43E-04 

50-54 79.38 76.29 82.46 3.08 1.57 2.48E-04 

55-59 82.29 79.18 85.39 3.10 1.58 2.50E-04 

60-64 83.17 80.00 86.34 3.17 1.62 2.61E-04 

65-69 86.22 82.72 89.71 3.50 1.78 3.18E-04 

70-74 84.86 81.12 88.59 3.73 1.90 3.63E-04 

75-79 81.93 76.69 87.17 5.24 2.67 7.15E-04 

80 y más 66.97 62.08 71.86 4.89 2.50 6.23E-04 

Mujeres 77.35 76.43 78.27 0.92 0.47 2.21E-05 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 66.75 63.79 69.71 2.96 1.51 2.28E-04 

30-34 64.59 61.29 67.89 3.30 1.68 2.83E-04 

35-39 71.17 67.81 74.53 3.36 1.71 2.94E-04 

40-44 75.20 72.36 78.04 2.84 1.45 2.10E-04 

45-49 78.10 75.44 80.76 2.66 1.36 1.84E-04 

50-54 84.86 82.53 87.20 2.33 1.19 1.42E-04 

55-59 86.04 83.46 88.62 2.58 1.32 1.73E-04 

60-64 85.72 82.99 88.44 2.73 1.39 1.94E-04 

65-69 88.33 85.24 91.42 3.09 1.58 2.48E-04 

70-74 87.68 84.41 90.95 3.27 1.67 2.78E-04 

75-79 80.89 76.58 85.20 4.31 2.20 4.83E-04 

80 y más 69.96 65.81 74.12 4.15 2.12 4.49E-04 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial 18 

Cuadro 150.  Cambio de domicilio no reportado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 18.50 17.90 19.10 0.60 0.31 9.39E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 30.88 28.84 32.93 2.04 1.04 1.09E-04 

30-34 30.51 28.26 32.76 2.25 1.15 1.32E-04 

35-39 28.80 26.41 31.20 2.40 1.22 1.49E-04 

40-44 21.84 19.89 23.79 1.95 1.00 9.90E-05 

45-49 18.83 16.97 20.69 1.86 0.95 9.00E-05 

50-54 13.79 12.13 15.44 1.65 0.84 7.11E-05 

55-59 11.82 10.04 13.61 1.78 0.91 8.28E-05 

60-64 11.34 9.51 13.18 1.84 0.94 8.77E-05 

65-69 7.35 5.49 9.20 1.86 0.95 8.99E-05 

70-74 5.27 3.70 6.85 1.57 0.80 6.45E-05 

75-79 6.50 4.46 8.54 2.04 1.04 1.08E-04 

80 y más 7.84 6.07 9.62 1.77 0.90 8.16E-05 

Hombres 19.47 18.57 20.37 0.90 0.46 2.11E-05 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 30.65 27.80 33.50 2.85 1.46 2.12E-04 

30-34 30.77 27.55 34.00 3.22 1.65 2.71E-04 

35-39 31.79 28.26 35.32 3.52 1.80 3.23E-04 

40-44 22.16 19.34 24.98 2.82 1.44 2.07E-04 

45-49 19.30 16.46 22.14 2.84 1.45 2.10E-04 

50-54 15.47 12.82 18.12 2.65 1.35 1.83E-04 

55-59 11.63 9.08 14.18 2.55 1.30 1.69E-04 

60-64 12.32 9.50 15.14 2.82 1.44 2.07E-04 

65-69 8.00 5.15 10.85 2.85 1.45 2.11E-04 

70-74 5.32 2.95 7.70 2.38 1.21 1.47E-04 

75-79 7.28 3.82 10.74 3.46 1.77 3.12E-04 

80 y más 7.15 4.70 9.59 2.44 1.25 1.55E-04 

Mujeres 17.68 16.84 18.51 0.84 0.43 1.82E-05 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 31.11 28.19 34.02 2.92 1.49 2.21E-04 

30-34 30.28 27.11 33.45 3.17 1.62 2.62E-04 

35-39 25.89 22.63 29.15 3.26 1.66 2.77E-04 

40-44 21.55 18.84 24.27 2.72 1.39 1.92E-04 

45-49 18.45 15.96 20.94 2.49 1.27 1.61E-04 

50-54 12.49 10.37 14.61 2.12 1.08 1.17E-04 

55-59 11.96 9.49 14.44 2.47 1.26 1.59E-04 

60-64 10.49 8.11 12.87 2.38 1.21 1.47E-04 

65-69 6.78 4.35 9.22 2.43 1.24 1.54E-04 

70-74 5.23 3.11 7.36 2.12 1.08 1.17E-04 

75-79 5.94 3.46 8.41 2.47 1.26 1.59E-04 

80 y más 8.37 5.86 10.89 2.51 1.28 1.65E-04 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial 18 

Cuadro 151.  Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 6.35 5.98 6.72 0.37 0.19 3.54E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 11.81 10.46 13.16 1.35 0.69 4.73E-05 

30-34 10.88 9.36 12.39 1.51 0.77 5.96E-05 

35-39 9.64 8.14 11.13 1.50 0.76 5.84E-05 

40-44 7.87 6.62 9.12 1.25 0.64 4.08E-05 

45-49 6.49 5.33 7.65 1.16 0.59 3.49E-05 

50-54 4.57 3.61 5.54 0.96 0.49 2.42E-05 

55-59 2.97 2.10 3.85 0.88 0.45 2.00E-05 

60-64 3.26 2.23 4.30 1.04 0.53 2.80E-05 

65-69 2.31 1.19 3.44 1.13 0.57 3.30E-05 

70-74 1.91 0.89 2.94 1.02 0.52 2.72E-05 

75-79 2.46 1.02 3.89 1.44 0.73 5.38E-05 

80 y más 1.70 0.95 2.46 0.76 0.39 1.49E-05 

Hombres 6.45 5.91 6.99 0.54 0.28 7.61E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 11.28 9.45 13.11 1.83 0.94 8.75E-05 

30-34 10.57 8.45 12.69 2.12 1.08 1.16E-04 

35-39 9.94 7.74 12.13 2.19 1.12 1.25E-04 

40-44 7.93 6.07 9.80 1.86 0.95 9.04E-05 

45-49 5.86 4.24 7.49 1.63 0.83 6.91E-05 

50-54 5.36 3.78 6.93 1.58 0.80 6.47E-05 

55-59 3.12 1.79 4.44 1.32 0.67 4.55E-05 

60-64 3.35 1.78 4.91 1.57 0.80 6.38E-05 

65-69 1.09 0.21 1.98 0.89 0.45 2.05E-05 

70-74 2.51 0.68 4.34 1.83 0.93 8.71E-05 

75-79 4.00 1.17 6.82 2.83 1.44 2.08E-04 

80 y más 1.33 0.36 2.31 0.97 0.50 2.46E-05 

Mujeres 6.27 5.76 6.77 0.51 0.26 6.71E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 12.32 10.33 14.31 1.99 1.01 1.03E-04 

30-34 11.15 8.98 13.33 2.17 1.11 1.23E-04 

35-39 9.34 7.29 11.40 2.06 1.05 1.10E-04 

40-44 7.81 6.11 9.51 1.70 0.87 7.52E-05 

45-49 7.00 5.37 8.63 1.63 0.83 6.91E-05 

50-54 3.97 2.78 5.17 1.20 0.61 3.72E-05 

55-59 2.87 1.69 4.05 1.18 0.60 3.63E-05 

60-64 3.19 1.81 4.57 1.38 0.70 4.95E-05 

65-69 3.35 1.42 5.29 1.94 0.99 9.75E-05 

70-74 1.42 0.34 2.50 1.08 0.55 3.04E-05 

75-79 1.34 0.00 2.72 1.38 0.70 4.93E-05 

80 y más 1.98 0.88 3.09 1.11 0.57 3.19E-05 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial 18 

Cuadro 152.  Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado por 
sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 2.36 2.11 2.62 0.26 0.13 1.69E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 4.83 3.76 5.89 1.06 0.54 2.94E-05 

30-34 3.13 2.28 3.98 0.85 0.43 1.87E-05 

35-39 4.22 3.05 5.39 1.17 0.60 3.56E-05 

40-44 2.65 1.87 3.42 0.77 0.39 1.56E-05 

45-49 2.32 1.51 3.13 0.81 0.41 1.71E-05 

50-54 1.76 1.05 2.47 0.71 0.36 1.31E-05 

55-59 1.11 0.51 1.71 0.60 0.31 9.32E-06 

60-64 1.23 0.62 1.84 0.61 0.31 9.56E-06 

65-69 1.07 0.39 1.74 0.68 0.34 1.19E-05 

70-74 0.45 0.04 0.86 0.41 0.21 4.36E-06 

75-79 0.44 0.00 0.91 0.47 0.24 5.75E-06 

80 y más 1.31 0.58 2.03 0.73 0.37 1.37E-05 

Hombres 2.30 1.93 2.68 0.37 0.19 3.63E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 4.21 2.78 5.64 1.43 0.73 5.32E-05 

30-34 2.81 1.67 3.95 1.14 0.58 3.39E-05 

35-39 4.51 2.79 6.22 1.71 0.87 7.65E-05 

40-44 2.22 1.24 3.20 0.98 0.50 2.50E-05 

45-49 2.27 1.05 3.49 1.22 0.62 3.90E-05 

50-54 2.05 0.73 3.37 1.32 0.67 4.53E-05 

55-59 0.74 0.18 1.31 0.56 0.29 8.21E-06 

60-64 1.68 0.65 2.70 1.02 0.52 2.73E-05 

65-69 1.15 0.08 2.22 1.07 0.55 2.97E-05 

70-74 0.27 0.00 0.65 0.39 0.20 3.86E-06 

75-79 0.08 0.00 0.23 0.15 0.08 6.18E-07 

80 y más 1.55 0.35 2.74 1.20 0.61 3.73E-05 

Mujeres 2.41 2.06 2.76 0.35 0.18 3.14E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 5.43 3.85 7.01 1.58 0.80 6.48E-05 

30-34 3.42 2.18 4.66 1.24 0.63 4.01E-05 

35-39 3.94 2.34 5.53 1.60 0.81 6.63E-05 

40-44 3.03 1.85 4.20 1.18 0.60 3.60E-05 

45-49 2.36 1.28 3.45 1.08 0.55 3.06E-05 

50-54 1.53 0.75 2.32 0.79 0.40 1.61E-05 

55-59 1.38 0.43 2.34 0.95 0.49 2.37E-05 

60-64 0.84 0.14 1.54 0.70 0.36 1.26E-05 

65-69 0.99 0.13 1.85 0.86 0.44 1.92E-05 

70-74 0.60 0.00 1.28 0.68 0.35 1.20E-05 

75-79 0.71 0.00 1.51 0.80 0.41 1.68E-05 

80 y más 1.13 0.23 2.02 0.90 0.46 2.09E-05 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial 18 

Cuadro 153.  Cambio de domicilio no reportado a otro estado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 1.26 1.08 1.45 0.18 0.09 8.70E-07 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 2.33 1.70 2.96 0.63 0.32 1.03E-05 

30-34 2.54 1.67 3.42 0.87 0.45 1.98E-05 

35-39 1.93 1.15 2.72 0.78 0.40 1.59E-05 

40-44 1.40 0.87 1.93 0.53 0.27 7.39E-06 

45-49 1.33 0.77 1.89 0.56 0.29 8.26E-06 

50-54 0.72 0.37 1.07 0.35 0.18 3.11E-06 

55-59 0.54 0.11 0.98 0.44 0.22 5.00E-06 

60-64 0.51 0.14 0.88 0.37 0.19 3.54E-06 

65-69 0.21 0.00 0.53 0.33 0.17 2.77E-06 

70-74 0.31 0.00 0.69 0.37 0.19 3.62E-06 

75-79 0.29 0.00 0.66 0.36 0.19 3.46E-06 

80 y más 0.97 0.26 1.69 0.72 0.37 1.34E-05 

Hombres 1.39 1.12 1.66 0.27 0.14 1.93E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 2.46 1.53 3.38 0.93 0.47 2.25E-05 

30-34 3.07 1.66 4.49 1.41 0.72 5.20E-05 

35-39 2.41 1.14 3.68 1.27 0.65 4.18E-05 

40-44 1.32 0.66 1.97 0.65 0.33 1.12E-05 

45-49 1.72 0.77 2.67 0.95 0.48 2.34E-05 

50-54 0.94 0.34 1.55 0.60 0.31 9.49E-06 

55-59 0.37 0.00 0.79 0.42 0.21 4.62E-06 

60-64 0.26 0.00 0.59 0.33 0.17 2.81E-06 

65-69 0.35 0.00 1.02 0.68 0.35 1.20E-05 

70-74 0.13 0.00 0.37 0.25 0.13 1.58E-06 

75-79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

80 y más 0.49 0.00 1.23 0.74 0.38 1.41E-05 

Mujeres 1.15 0.92 1.38 0.23 0.12 1.38E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 2.21 1.35 3.06 0.85 0.44 1.90E-05 

30-34 2.07 1.01 3.12 1.06 0.54 2.92E-05 

35-39 1.47 0.55 2.39 0.92 0.47 2.21E-05 

40-44 1.48 0.65 2.30 0.82 0.42 1.76E-05 

45-49 1.01 0.34 1.67 0.67 0.34 1.15E-05 

50-54 0.55 0.15 0.95 0.40 0.20 4.11E-06 

55-59 0.67 0.00 1.37 0.70 0.35 1.26E-05 

60-64 0.72 0.09 1.35 0.63 0.32 1.02E-05 

65-69 0.09 0.00 0.26 0.17 0.09 7.58E-07 

70-74 0.47 0.00 1.12 0.65 0.33 1.11E-05 

75-79 0.51 0.00 1.14 0.63 0.32 1.03E-05 

80 y más 1.34 0.21 2.47 1.13 0.58 3.32E-05 
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Resultados por sexo y edad 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial 18 

Cuadro 154.  Cambio de domicilio no reportado a otro país por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 2.57 2.33 2.82 0.25 0.13 1.60E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 4.03 3.18 4.87 0.85 0.43 1.86E-05 

30-34 5.35 4.22 6.48 1.13 0.58 3.31E-05 

35-39 3.22 2.32 4.12 0.90 0.46 2.10E-05 

40-44 2.29 1.60 2.98 0.69 0.35 1.24E-05 

45-49 2.85 2.07 3.62 0.77 0.39 1.56E-05 

50-54 1.76 1.10 2.42 0.66 0.34 1.15E-05 

55-59 1.84 1.09 2.60 0.76 0.39 1.49E-05 

60-64 1.96 1.15 2.78 0.81 0.42 1.72E-05 

65-69 0.78 0.19 1.36 0.58 0.30 8.88E-06 

70-74 1.17 0.31 2.03 0.86 0.44 1.93E-05 

75-79 1.22 0.40 2.04 0.82 0.42 1.76E-05 

80 y más 0.95 0.31 1.60 0.65 0.33 1.09E-05 

Hombres 3.03 2.64 3.42 0.39 0.20 4.03E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 4.94 3.63 6.25 1.31 0.67 4.48E-05 

30-34 6.47 4.69 8.24 1.77 0.90 8.19E-05 

35-39 3.85 2.39 5.30 1.45 0.74 5.50E-05 

40-44 2.74 1.72 3.76 1.02 0.52 2.71E-05 

45-49 3.44 2.20 4.68 1.24 0.63 3.99E-05 

50-54 1.67 0.69 2.66 0.99 0.50 2.53E-05 

55-59 1.94 0.64 3.24 1.30 0.66 4.38E-05 

60-64 1.79 0.61 2.98 1.18 0.60 3.65E-05 

65-69 1.03 0.04 2.02 0.99 0.51 2.56E-05 

70-74 1.14 0.00 2.30 1.17 0.60 3.54E-05 

75-79 1.05 0.00 2.25 1.20 0.61 3.73E-05 

80 y más 1.09 0.12 2.07 0.97 0.50 2.47E-05 

Mujeres 2.19 1.87 2.50 0.32 0.16 2.59E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 3.14 2.07 4.21 1.07 0.55 2.98E-05 

30-34 4.34 2.91 5.77 1.43 0.73 5.32E-05 

35-39 2.61 1.54 3.67 1.06 0.54 2.94E-05 

40-44 1.89 0.95 2.83 0.94 0.48 2.31E-05 

45-49 2.36 1.38 3.33 0.98 0.50 2.50E-05 

50-54 1.83 0.91 2.75 0.92 0.47 2.21E-05 

55-59 1.77 0.87 2.68 0.91 0.46 2.13E-05 

60-64 2.11 0.99 3.23 1.12 0.57 3.26E-05 

65-69 0.56 0.00 1.23 0.67 0.34 1.18E-05 

70-74 1.20 0.00 2.45 1.25 0.64 4.09E-05 

75-79 1.34 0.22 2.47 1.12 0.57 3.28E-05 

80 y más 0.85 0.00 1.73 0.89 0.45 2.05E-05 
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Cuadro 155.  Destino del cambio no especificado por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión 
% 

Error estándar 
% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 5.95 5.58 6.33 0.38 0.19 3.68E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 7.89 6.71 9.07 1.18 0.60 3.62E-05 

30-34 8.61 7.22 10.01 1.39 0.71 5.05E-05 

35-39 9.79 8.24 11.34 1.55 0.79 6.25E-05 

40-44 7.63 6.37 8.89 1.26 0.64 4.13E-05 

45-49 5.85 4.78 6.91 1.07 0.54 2.96E-05 

50-54 4.97 3.95 6.00 1.02 0.52 2.73E-05 

55-59 5.35 4.11 6.59 1.24 0.63 4.00E-05 

60-64 4.38 3.20 5.56 1.18 0.60 3.63E-05 

65-69 2.98 1.78 4.19 1.20 0.61 3.77E-05 

70-74 1.43 0.72 2.14 0.71 0.36 1.30E-05 

75-79 2.09 0.97 3.20 1.11 0.57 3.23E-05 

80 y más 2.91 1.77 4.04 1.13 0.58 3.35E-05 

Hombres 6.29 5.74 6.84 0.55 0.28 7.87E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 7.77 6.12 9.42 1.65 0.84 7.07E-05 

30-34 7.85 5.97 9.73 1.88 0.96 9.23E-05 

35-39 11.09 8.78 13.40 2.31 1.18 1.39E-04 

40-44 7.94 6.10 9.78 1.84 0.94 8.85E-05 

45-49 6.00 4.29 7.70 1.70 0.87 7.55E-05 

50-54 5.44 3.85 7.04 1.59 0.81 6.60E-05 

55-59 5.46 3.70 7.22 1.76 0.90 8.09E-05 

60-64 5.24 3.32 7.15 1.91 0.98 9.52E-05 

65-69 4.38 2.11 6.64 2.27 1.16 1.34E-04 

70-74 1.28 0.29 2.27 0.99 0.50 2.55E-05 

75-79 2.15 0.44 3.87 1.72 0.88 7.69E-05 

80 y más 2.68 1.16 4.20 1.52 0.78 6.01E-05 

Mujeres 5.66 5.16 6.17 0.50 0.26 6.63E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 8.01 6.33 9.68 1.67 0.85 7.30E-05 

30-34 9.30 7.26 11.33 2.04 1.04 1.08E-04 

35-39 8.53 6.45 10.60 2.07 1.06 1.12E-04 

40-44 7.35 5.63 9.08 1.72 0.88 7.73E-05 

45-49 5.73 4.34 7.11 1.38 0.71 4.98E-05 

50-54 4.61 3.26 5.97 1.35 0.69 4.76E-05 

55-59 5.27 3.53 7.00 1.74 0.89 7.84E-05 

60-64 3.63 2.19 5.07 1.44 0.74 5.42E-05 

65-69 1.79 0.71 2.88 1.08 0.55 3.05E-05 

70-74 1.55 0.53 2.57 1.02 0.52 2.70E-05 

75-79 2.04 0.58 3.49 1.46 0.74 5.52E-05 

80 y más 3.08 1.45 4.70 1.62 0.83 6.85E-05 
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Cuadro 156.  Fallecidos con registro electoral por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 2.75 2.49 3.01 0.26 0.13 1.73E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 0.60 0.22 0.99 0.38 0.20 3.83E-06 

30-34 0.53 0.19 0.87 0.34 0.17 3.04E-06 

35-39 0.28 0.00 0.56 0.28 0.14 2.03E-06 

40-44 0.57 0.18 0.97 0.39 0.20 4.05E-06 

45-49 0.48 0.17 0.79 0.31 0.16 2.53E-06 

50-54 1.25 0.67 1.84 0.58 0.30 8.88E-06 

55-59 0.97 0.51 1.43 0.46 0.23 5.45E-06 

60-64 2.17 1.37 2.96 0.79 0.40 1.64E-05 

65-69 2.82 1.75 3.90 1.08 0.55 3.01E-05 

70-74 6.23 4.51 7.94 1.71 0.87 7.65E-05 

75-79 10.31 7.71 12.91 2.60 1.33 1.76E-04 

80 y más 21.49 18.70 24.28 2.79 1.42 2.03E-04 

Hombres 3.12 2.71 3.52 0.41 0.21 4.28E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 1.14 0.37 1.90 0.76 0.39 1.52E-05 

30-34 0.42 0.04 0.81 0.39 0.20 3.91E-06 

35-39 0.54 0.00 1.11 0.56 0.29 8.25E-06 

40-44 0.90 0.23 1.56 0.66 0.34 1.15E-05 

45-49 0.58 0.03 1.12 0.55 0.28 7.74E-06 

50-54 1.73 0.77 2.69 0.96 0.49 2.40E-05 

55-59 1.55 0.64 2.47 0.91 0.47 2.16E-05 

60-64 2.51 1.27 3.76 1.24 0.63 4.03E-05 

65-69 3.17 1.54 4.80 1.63 0.83 6.90E-05 

70-74 7.71 5.06 10.36 2.65 1.35 1.83E-04 

75-79 9.53 5.43 13.63 4.10 2.09 4.37E-04 

80 y más 24.66 20.17 29.14 4.49 2.29 5.24E-04 

Mujeres 2.43 2.10 2.77 0.33 0.17 2.84E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 0.08 0.00 0.19 0.11 0.06 3.35E-07 

30-34 0.63 0.08 1.18 0.55 0.28 7.83E-06 

35-39 0.03 0.00 0.08 0.05 0.03 7.05E-08 

40-44 0.28 0.00 0.74 0.45 0.23 5.31E-06 

45-49 0.40 0.05 0.75 0.35 0.18 3.17E-06 

50-54 0.88 0.16 1.61 0.72 0.37 1.36E-05 

55-59 0.54 0.12 0.96 0.42 0.21 4.57E-06 

60-64 1.86 0.85 2.87 1.01 0.52 2.66E-05 

65-69 2.52 1.09 3.96 1.44 0.73 5.37E-05 

70-74 4.99 2.72 7.25 2.27 1.16 1.34E-04 

75-79 10.88 7.51 14.25 3.37 1.72 2.95E-04 

80 y más 19.09 15.61 22.57 3.48 1.77 3.15E-04 
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Cuadro 157.  Ciudadanos no reconocidos con registro electoral por sexo y edad, 2018 

Grupo Quinquenal 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) 
Precisión 

% 
Error estándar 

% 

Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior 

Nacional 2.32 2.08 2.56 0.24 0.12 1.50E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 2.02 1.44 2.60 0.58 0.29 8.69E-06 

30-34 4.05 3.19 4.92 0.86 0.44 1.94E-05 

35-39 2.64 1.86 3.42 0.78 0.40 1.60E-05 

40-44 2.93 2.17 3.69 0.76 0.39 1.50E-05 

45-49 3.00 2.16 3.83 0.83 0.43 1.81E-05 

50-54 1.69 0.94 2.44 0.75 0.38 1.47E-05 

55-59 1.74 1.04 2.45 0.71 0.36 1.31E-05 

60-64 1.65 0.93 2.37 0.72 0.37 1.34E-05 

65-69 1.78 0.78 2.78 1.00 0.51 2.61E-05 

70-74 1.37 0.59 2.16 0.78 0.40 1.59E-05 

75-79 1.21 0.19 2.24 1.02 0.52 2.73E-05 

80 y más 1.88 1.04 2.72 0.84 0.43 1.84E-05 

Hombres 2.62 2.25 2.98 0.36 0.19 3.44E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 1.80 1.00 2.60 0.80 0.41 1.67E-05 

30-34 3.63 2.45 4.80 1.18 0.60 3.61E-05 

35-39 3.16 1.90 4.43 1.27 0.65 4.17E-05 

40-44 3.93 2.63 5.24 1.30 0.66 4.42E-05 

45-49 3.48 2.23 4.72 1.24 0.63 4.03E-05 

50-54 2.47 1.01 3.92 1.46 0.74 5.51E-05 

55-59 2.20 0.91 3.49 1.29 0.66 4.35E-05 

60-64 1.48 0.53 2.44 0.95 0.49 2.36E-05 

65-69 2.95 0.98 4.92 1.97 1.01 1.01E-04 

70-74 1.65 0.28 3.01 1.36 0.69 4.83E-05 

75-79 0.75 0.00 1.79 1.04 0.53 2.82E-05 

80 y más 1.49 0.46 2.52 1.03 0.53 2.76E-05 

Mujeres 2.06 1.76 2.36 0.30 0.15 2.34E-06 

18-19 - - - - - - 

20-24 - - - - - - 

25-29 2.23 1.40 3.06 0.83 0.42 1.80E-05 

30-34 4.43 3.16 5.71 1.28 0.65 4.25E-05 

35-39 2.13 1.20 3.06 0.93 0.47 2.25E-05 

40-44 2.02 1.18 2.86 0.84 0.43 1.84E-05 

45-49 2.60 1.48 3.73 1.13 0.58 3.31E-05 

50-54 1.10 0.39 1.80 0.71 0.36 1.29E-05 

55-59 1.41 0.63 2.18 0.78 0.40 1.57E-05 

60-64 1.79 0.74 2.85 1.05 0.54 2.90E-05 

65-69 0.77 0.03 1.52 0.75 0.38 1.46E-05 

70-74 1.15 0.27 2.02 0.87 0.45 1.99E-05 

75-79 1.55 0.00 3.14 1.59 0.81 6.58E-05 

80 y más 2.18 0.91 3.44 1.26 0.64 4.14E-05 
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5.4.5 Resultados por entidad federativa 

Cuadro 158.  Residentes en la sección de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 83.44 82.83 84.04 0.61 0.31 9.56E-06 

1 Aguascalientes 78.49 72.22 84.76 6.27 3.20 1.02E-03 

2 Baja California 74.64 70.67 78.62 3.98 2.03 4.11E-04 

3 Baja California Sur 75.18 65.93 84.44 9.25 4.72 2.23E-03 

4 Campeche 83.69 77.41 89.97 6.28 3.20 1.03E-03 

5 Coahuila 76.35 72.58 80.12 3.77 1.92 3.70E-04 

6 Colima 79.59 73.85 85.32 5.73 2.93 8.56E-04 

7 Chiapas 86.72 83.51 89.94 3.22 1.64 2.69E-04 

8 Chihuahua 75.44 71.61 79.27 3.83 1.95 3.82E-04 

9 Ciudad de México 84.68 82.42 86.93 2.25 1.15 1.32E-04 

10 Durango 79.33 73.76 84.90 5.57 2.84 8.07E-04 

11 Guanajuato 85.01 82.72 87.31 2.30 1.17 1.37E-04 

12 Guerrero 74.36 70.15 78.57 4.21 2.15 4.61E-04 

13 Hidalgo 87.63 84.53 90.73 3.10 1.58 2.50E-04 

14 Jalisco 80.51 78.08 82.93 2.42 1.24 1.53E-04 

15 México 89.39 87.93 90.85 1.46 0.75 5.55E-05 

16 Michoacán 79.90 76.58 83.22 3.32 1.69 2.87E-04 

17 Morelos 80.72 75.48 85.95 5.23 2.67 7.13E-04 

18 Nayarit 77.58 71.66 83.50 5.92 3.02 9.12E-04 

19 Nuevo León 82.54 79.48 85.59 3.06 1.56 2.43E-04 

20 Oaxaca 85.31 82.00 88.62 3.31 1.69 2.84E-04 

21 Puebla 86.63 84.19 89.07 2.44 1.25 1.55E-04 

22 Querétaro 83.71 79.90 87.51 3.80 1.94 3.77E-04 

23 Quintana Roo 58.99 51.47 66.52 7.52 3.84 1.47E-03 

24 San Luis Potosí 86.14 82.79 89.49 3.35 1.71 2.92E-04 

25 Sinaloa 81.92 78.45 85.39 3.47 1.77 3.13E-04 

26 Sonora 77.75 72.86 82.64 4.89 2.49 6.22E-04 

27 Tabasco 82.95 78.63 87.27 4.32 2.20 4.85E-04 

28 Tamaulipas 78.75 75.02 82.49 3.74 1.91 3.64E-04 

29 Tlaxcala 90.58 86.15 95.02 4.43 2.26 5.11E-04 

30 Veracruz 87.73 85.76 89.71 1.98 1.01 1.02E-04 

31 Yucatán 93.62 90.76 96.47 2.85 1.45 2.11E-04 

32 Zacatecas 81.04 75.90 86.17 5.13 2.62 6.86E-04 
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Cuadro 159.  Residentes en el domicilio de registro por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 75.78 75.11 76.45 0.67 0.34 1.17E-05 

1 Aguascalientes 69.63 62.31 76.95 7.32 3.73 1.39E-03 

2 Baja California 62.17 57.95 66.40 4.22 2.15 4.64E-04 

3 Baja California Sur 65.96 56.62 75.30 9.33 4.76 2.27E-03 

4 Campeche 77.28 70.34 84.21 6.93 3.54 1.25E-03 

5 Coahuila 66.37 62.03 70.71 4.34 2.21 4.90E-04 

6 Colima 70.16 63.16 77.16 7.00 3.57 1.28E-03 

7 Chiapas 80.19 76.70 83.69 3.50 1.78 3.19E-04 

8 Chihuahua 69.62 65.83 73.41 3.79 1.93 3.73E-04 

9 Ciudad de México 75.51 72.94 78.09 2.57 1.31 1.72E-04 

10 Durango 74.07 68.36 79.77 5.71 2.91 8.47E-04 

11 Guanajuato 76.78 74.05 79.50 2.73 1.39 1.94E-04 

12 Guerrero 70.12 66.00 74.25 4.13 2.11 4.44E-04 

13 Hidalgo 83.46 79.93 86.99 3.53 1.80 3.24E-04 

14 Jalisco 71.03 68.48 73.58 2.55 1.30 1.69E-04 

15 México 81.94 80.13 83.75 1.81 0.92 8.52E-05 

16 Michoacán 73.40 70.03 76.76 3.36 1.72 2.95E-04 

17 Morelos 68.60 62.92 74.27 5.67 2.90 8.38E-04 

18 Nayarit 71.36 65.25 77.47 6.11 3.12 9.73E-04 

19 Nuevo León 72.92 69.57 76.28 3.35 1.71 2.93E-04 

20 Oaxaca 79.94 76.45 83.42 3.48 1.78 3.16E-04 

21 Puebla 81.16 78.50 83.83 2.66 1.36 1.84E-04 

22 Querétaro 76.53 72.60 80.47 3.93 2.01 4.03E-04 

23 Quintana Roo 39.12 33.46 44.78 5.66 2.89 8.33E-04 

24 San Luis Potosí 78.97 75.25 82.69 3.72 1.90 3.60E-04 

25 Sinaloa 76.60 72.88 80.32 3.72 1.90 3.60E-04 

26 Sonora 69.33 64.27 74.39 5.05 2.58 6.65E-04 

27 Tabasco 76.51 71.18 81.85 5.34 2.72 7.41E-04 

28 Tamaulipas 70.56 66.85 74.28 3.71 1.89 3.58E-04 

29 Tlaxcala 85.30 80.51 90.08 4.78 2.44 5.95E-04 

30 Veracruz 82.35 79.98 84.72 2.37 1.21 1.46E-04 

31 Yucatán 88.32 84.66 91.99 3.66 1.87 3.49E-04 

32 Zacatecas 76.64 71.49 81.79 5.15 2.63 6.90E-04 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial 18 

Cuadro 160.  Cambio de domicilio no reportado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 18.50 17.90 19.10 0.60 0.31 9.39E-06 

1 Aguascalientes 26.92 20.14 33.70 6.78 3.46 1.20E-03 

2 Baja California 29.31 25.13 33.48 4.18 2.13 4.54E-04 

3 Baja California Sur 25.53 17.88 33.18 7.65 3.90 1.52E-03 

4 Campeche 15.94 9.84 22.04 6.10 3.11 9.68E-04 

5 Coahuila 27.65 23.47 31.83 4.18 2.13 4.54E-04 

6 Colima 25.80 19.08 32.52 6.72 3.43 1.17E-03 

7 Chiapas 16.43 13.16 19.70 3.27 1.67 2.78E-04 

8 Chihuahua 22.31 18.78 25.84 3.53 1.80 3.24E-04 

9 Ciudad de México 15.42 13.39 17.46 2.04 1.04 1.08E-04 

10 Durango 15.71 11.32 20.10 4.39 2.24 5.01E-04 

11 Guanajuato 19.61 16.98 22.25 2.63 1.34 1.80E-04 

12 Guerrero 12.63 9.53 15.74 3.10 1.58 2.50E-04 

13 Hidalgo 11.06 8.20 13.92 2.86 1.46 2.12E-04 

14 Jalisco 22.30 19.94 24.65 2.35 1.20 1.44E-04 

15 México 14.05 12.54 15.56 1.51 0.77 5.95E-05 

16 Michoacán 22.06 18.97 25.14 3.08 1.57 2.47E-04 

17 Morelos 22.54 17.80 27.28 4.74 2.42 5.85E-04 

18 Nayarit 24.76 18.72 30.81 6.04 3.08 9.51E-04 

19 Nuevo León 23.40 20.01 26.79 3.39 1.73 2.99E-04 

20 Oaxaca 15.75 12.66 18.84 3.09 1.58 2.49E-04 

21 Puebla 15.72 13.20 18.24 2.52 1.29 1.65E-04 

22 Querétaro 18.44 14.53 22.34 3.91 1.99 3.97E-04 

23 Quintana Roo 47.45 41.27 53.63 6.18 3.15 9.94E-04 

24 San Luis Potosí 17.08 13.34 20.82 3.74 1.91 3.64E-04 

25 Sinaloa 16.48 13.23 19.73 3.25 1.66 2.75E-04 

26 Sonora 25.29 20.65 29.94 4.64 2.37 5.62E-04 

27 Tabasco 17.71 12.97 22.46 4.75 2.42 5.87E-04 

28 Tamaulipas 20.51 17.19 23.82 3.31 1.69 2.86E-04 

29 Tlaxcala 10.95 6.43 15.46 4.51 2.30 5.30E-04 

30 Veracruz 14.41 12.35 16.47 2.06 1.05 1.11E-04 

31 Yucatán 9.41 6.30 12.52 3.11 1.59 2.52E-04 

32 Zacatecas 18.27 13.51 23.03 4.76 2.43 5.90E-04 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial 18 

Cuadro 161.  Cambio de domicilio no reportado al mismo municipio por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 6.35 5.98 6.72 0.37 0.19 3.54E-06 

1 Aguascalientes 11.21 6.80 15.62 4.41 2.25 5.06E-04 

2 Baja California 10.92 8.33 13.50 2.58 1.32 1.74E-04 

3 Baja California Sur 16.47 9.35 23.58 7.11 3.63 1.32E-03 

4 Campeche 7.58 2.52 12.65 5.06 2.58 6.67E-04 

5 Coahuila 13.37 10.34 16.40 3.03 1.55 2.39E-04 

6 Colima 8.04 4.16 11.92 3.88 1.98 3.92E-04 

7 Chiapas 6.85 4.26 9.45 2.60 1.32 1.75E-04 

8 Chihuahua 8.47 6.32 10.61 2.15 1.10 1.20E-04 

9 Ciudad de México 2.35 1.47 3.23 0.88 0.45 2.01E-05 

10 Durango 7.47 4.30 10.64 3.17 1.62 2.62E-04 

11 Guanajuato 10.42 8.34 12.50 2.08 1.06 1.12E-04 

12 Guerrero 4.11 2.23 5.98 1.88 0.96 9.18E-05 

13 Hidalgo 2.88 1.46 4.31 1.43 0.73 5.29E-05 

14 Jalisco 8.05 6.60 9.49 1.45 0.74 5.47E-05 

15 México 3.34 2.44 4.24 0.90 0.46 2.11E-05 

16 Michoacán 9.02 6.93 11.11 2.09 1.07 1.14E-04 

17 Morelos 5.30 2.68 7.92 2.62 1.34 1.79E-04 

18 Nayarit 12.37 7.73 17.01 4.64 2.37 5.60E-04 

19 Nuevo León 5.57 3.84 7.31 1.74 0.89 7.86E-05 

20 Oaxaca 3.99 2.38 5.60 1.61 0.82 6.73E-05 

21 Puebla 6.08 4.45 7.71 1.63 0.83 6.92E-05 

22 Querétaro 9.13 5.95 12.30 3.18 1.62 2.63E-04 

23 Quintana Roo 17.28 11.83 22.73 5.45 2.78 7.73E-04 

24 San Luis Potosí 6.04 3.61 8.47 2.43 1.24 1.54E-04 

25 Sinaloa 5.25 3.32 7.18 1.93 0.98 9.67E-05 

26 Sonora 8.39 5.66 11.12 2.73 1.39 1.94E-04 

27 Tabasco 7.43 4.68 10.17 2.74 1.40 1.96E-04 

28 Tamaulipas 5.45 3.49 7.41 1.96 1.00 1.00E-04 

29 Tlaxcala 0.54 0.00 1.31 0.76 0.39 1.52E-05 

30 Veracruz 6.08 4.78 7.38 1.30 0.66 4.40E-05 

31 Yucatán 4.10 1.66 6.54 2.44 1.24 1.55E-04 

32 Zacatecas 7.39 4.13 10.65 3.26 1.66 2.77E-04 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial 18 

Cuadro 162.  Cambio de domicilio no reportado a otro municipio dentro del mismo estado por 
entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 2.36 2.11 2.62 0.26 0.13 1.69E-06 

1 Aguascalientes 1.35 0.00 2.84 1.49 0.76 5.78E-05 

2 Baja California 1.52 0.51 2.53 1.01 0.52 2.66E-05 

3 Baja California Sur 1.03 0.00 2.94 1.91 0.98 9.52E-05 

4 Campeche 2.00 0.00 4.99 2.99 1.52 2.32E-04 

5 Coahuila 2.36 0.98 3.74 1.38 0.70 4.97E-05 

6 Colima 2.67 0.25 5.08 2.42 1.23 1.52E-04 

7 Chiapas 1.92 1.03 2.81 0.89 0.45 2.07E-05 

8 Chihuahua 2.26 1.12 3.41 1.15 0.59 3.42E-05 

9 Ciudad de México 2.37 1.42 3.33 0.95 0.49 2.37E-05 

10 Durango 0.70 0.00 1.76 1.06 0.54 2.90E-05 

11 Guanajuato 0.69 0.15 1.23 0.54 0.27 7.52E-06 

12 Guerrero 1.93 0.61 3.26 1.33 0.68 4.58E-05 

13 Hidalgo 1.49 0.21 2.77 1.28 0.65 4.29E-05 

14 Jalisco 3.85 2.66 5.05 1.20 0.61 3.73E-05 

15 México 3.06 2.31 3.82 0.76 0.39 1.49E-05 

16 Michoacán 1.55 0.70 2.40 0.85 0.43 1.89E-05 

17 Morelos 2.82 0.99 4.65 1.83 0.93 8.71E-05 

18 Nayarit 1.89 0.12 3.65 1.76 0.90 8.07E-05 

19 Nuevo León 5.88 3.74 8.02 2.13 1.09 1.19E-04 

20 Oaxaca 2.63 1.22 4.05 1.41 0.72 5.19E-05 

21 Puebla 1.15 0.52 1.79 0.63 0.32 1.05E-05 

22 Querétaro 1.62 0.22 3.01 1.39 0.71 5.06E-05 

23 Quintana Roo 2.71 0.37 5.04 2.33 1.19 1.42E-04 

24 San Luis Potosí 0.87 0.00 1.74 0.87 0.44 1.97E-05 

25 Sinaloa 1.61 0.25 2.98 1.37 0.70 4.86E-05 

26 Sonora 3.04 1.48 4.60 1.56 0.79 6.31E-05 

27 Tabasco 2.12 0.60 3.65 1.53 0.78 6.07E-05 

28 Tamaulipas 1.83 0.63 3.03 1.20 0.61 3.74E-05 

29 Tlaxcala 3.21 0.09 6.33 3.12 1.59 2.53E-04 

30 Veracruz 1.70 0.93 2.46 0.77 0.39 1.52E-05 

31 Yucatán 1.74 0.09 3.39 1.65 0.84 7.06E-05 

32 Zacatecas 0.17 0.00 0.49 0.33 0.17 2.79E-06 
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Cuadro 163.  Cambio de domicilio no reportado a otro estado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 1.26 1.08 1.45 0.18 0.09 8.70E-07 

1 Aguascalientes 0.87 0.00 1.97 1.11 0.56 3.19E-05 

2 Baja California 1.54 0.50 2.58 1.04 0.53 2.83E-05 

3 Baja California Sur 1.04 0.00 2.73 1.69 0.86 7.43E-05 

4 Campeche 1.36 0.00 2.88 1.52 0.78 6.04E-05 

5 Coahuila 0.17 0.00 0.42 0.25 0.13 1.68E-06 

6 Colima 4.30 1.58 7.03 2.72 1.39 1.93E-04 

7 Chiapas 1.71 0.68 2.73 1.02 0.52 2.73E-05 

8 Chihuahua 0.71 0.06 1.36 0.65 0.33 1.10E-05 

9 Ciudad de México 2.08 1.22 2.95 0.87 0.44 1.95E-05 

10 Durango 0.34 0.00 1.01 0.67 0.34 1.17E-05 

11 Guanajuato 0.80 0.22 1.39 0.59 0.30 8.92E-06 

12 Guerrero 1.26 0.32 2.20 0.94 0.48 2.29E-05 

13 Hidalgo 0.74 0.03 1.45 0.71 0.36 1.31E-05 

14 Jalisco 0.96 0.28 1.64 0.68 0.35 1.22E-05 

15 México 0.81 0.42 1.19 0.38 0.20 3.81E-06 

16 Michoacán 0.92 0.14 1.69 0.77 0.39 1.56E-05 

17 Morelos 1.44 0.29 2.59 1.15 0.59 3.43E-05 

18 Nayarit 2.33 0.40 4.27 1.93 0.99 9.75E-05 

19 Nuevo León 0.49 0.00 1.09 0.60 0.30 9.26E-06 

20 Oaxaca 1.65 0.59 2.71 1.06 0.54 2.93E-05 

21 Puebla 1.78 0.35 3.21 1.43 0.73 5.32E-05 

22 Querétaro 0.94 0.00 1.95 1.01 0.52 2.67E-05 

23 Quintana Roo 3.45 1.15 5.74 2.30 1.17 1.37E-04 

24 San Luis Potosí 1.40 0.07 2.73 1.33 0.68 4.59E-05 

25 Sinaloa 2.49 0.79 4.19 1.70 0.87 7.51E-05 

26 Sonora 2.66 1.14 4.19 1.52 0.78 6.03E-05 

27 Tabasco 3.04 1.31 4.76 1.72 0.88 7.73E-05 

28 Tamaulipas 1.37 0.43 2.31 0.94 0.48 2.31E-05 

29 Tlaxcala 0.68 0.00 1.64 0.96 0.49 2.40E-05 

30 Veracruz 1.35 0.73 1.96 0.62 0.31 9.88E-06 

31 Yucatán 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

32 Zacatecas 1.34 0.00 2.75 1.42 0.72 5.22E-05 
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Cuadro 164.  Cambio de domicilio no reportado a otro país por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 2.57 2.33 2.82 0.25 0.13 1.60E-06 

1 Aguascalientes 6.41 2.87 9.95 3.54 1.81 3.26E-04 

2 Baja California 4.30 2.65 5.96 1.65 0.84 7.12E-05 

3 Baja California Sur 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

4 Campeche 0.11 0.00 0.26 0.15 0.08 5.93E-07 

5 Coahuila 4.01 2.28 5.73 1.72 0.88 7.72E-05 

6 Colima 3.31 0.65 5.98 2.66 1.36 1.85E-04 

7 Chiapas 1.55 0.67 2.43 0.88 0.45 2.02E-05 

8 Chihuahua 5.16 3.31 7.02 1.86 0.95 8.96E-05 

9 Ciudad de México 1.11 0.46 1.76 0.65 0.33 1.09E-05 

10 Durango 2.84 0.49 5.19 2.35 1.20 1.44E-04 

11 Guanajuato 2.84 1.72 3.96 1.12 0.57 3.26E-05 

12 Guerrero 1.42 0.18 2.67 1.25 0.64 4.04E-05 

13 Hidalgo 2.33 0.99 3.68 1.35 0.69 4.72E-05 

14 Jalisco 3.05 2.08 4.02 0.97 0.49 2.45E-05 

15 México 0.63 0.29 0.98 0.35 0.18 3.10E-06 

16 Michoacán 6.33 4.45 8.21 1.88 0.96 9.20E-05 

17 Morelos 3.28 1.24 5.32 2.04 1.04 1.09E-04 

18 Nayarit 2.69 0.67 4.70 2.01 1.03 1.06E-04 

19 Nuevo León 2.02 0.88 3.16 1.14 0.58 3.40E-05 

20 Oaxaca 3.23 1.77 4.69 1.46 0.75 5.56E-05 

21 Puebla 2.94 1.86 4.03 1.08 0.55 3.05E-05 

22 Querétaro 2.53 0.94 4.12 1.59 0.81 6.55E-05 

23 Quintana Roo 1.63 0.07 3.20 1.56 0.80 6.37E-05 

24 San Luis Potosí 3.31 1.65 4.97 1.66 0.85 7.15E-05 

25 Sinaloa 1.88 0.51 3.25 1.37 0.70 4.88E-05 

26 Sonora 4.58 2.22 6.93 2.36 1.20 1.44E-04 

27 Tabasco 0.65 0.00 1.30 0.66 0.34 1.13E-05 

28 Tamaulipas 5.39 3.11 7.68 2.29 1.17 1.36E-04 

29 Tlaxcala 2.51 0.21 4.81 2.30 1.17 1.38E-04 

30 Veracruz 1.27 0.65 1.89 0.62 0.32 9.95E-06 

31 Yucatán 0.28 0.00 0.83 0.55 0.28 7.80E-06 

32 Zacatecas 7.00 3.58 10.42 3.42 1.75 3.05E-04 
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Cuadro 165.  Destino del cambio no especificado por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 

cuadrático 
medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 5.95 5.58 6.33 0.38 0.19 3.68E-06 

1 Aguascalientes 7.08 3.53 10.64 3.56 1.81 3.29E-04 

2 Baja California 11.03 8.39 13.66 2.63 1.34 1.80E-04 

3 Baja California Sur 6.99 3.00 10.97 3.98 2.03 4.13E-04 

4 Campeche 4.89 1.73 8.05 3.16 1.61 2.60E-04 

5 Coahuila 7.74 4.84 10.65 2.91 1.48 2.20E-04 

6 Colima 7.48 3.42 11.53 4.05 2.07 4.28E-04 

7 Chiapas 4.39 2.63 6.15 1.76 0.90 8.07E-05 

8 Chihuahua 5.71 3.81 7.60 1.89 0.97 9.33E-05 

9 Ciudad de México 7.51 5.91 9.12 1.60 0.82 6.70E-05 

10 Durango 4.36 2.12 6.60 2.24 1.14 1.30E-04 

11 Guanajuato 4.86 3.45 6.27 1.41 0.72 5.17E-05 

12 Guerrero 3.91 2.17 5.65 1.74 0.89 7.88E-05 

13 Hidalgo 3.61 2.02 5.20 1.59 0.81 6.56E-05 

14 Jalisco 6.39 5.05 7.73 1.34 0.69 4.69E-05 

15 México 6.21 5.14 7.27 1.06 0.54 2.94E-05 

16 Michoacán 4.24 2.87 5.60 1.36 0.70 4.85E-05 

17 Morelos 9.70 6.40 13.00 3.30 1.68 2.83E-04 

18 Nayarit 5.49 2.60 8.38 2.89 1.47 2.17E-04 

19 Nuevo León 9.43 6.78 12.09 2.65 1.35 1.83E-04 

20 Oaxaca 4.25 2.57 5.92 1.68 0.86 7.32E-05 

21 Puebla 3.76 2.68 4.84 1.08 0.55 3.06E-05 

22 Querétaro 4.22 2.32 6.12 1.90 0.97 9.40E-05 

23 Quintana Roo 22.38 16.10 28.67 6.28 3.21 1.03E-03 

24 San Luis Potosí 5.47 3.32 7.61 2.14 1.09 1.19E-04 

25 Sinaloa 5.24 3.27 7.21 1.97 1.00 1.01E-04 

26 Sonora 6.62 4.11 9.13 2.51 1.28 1.64E-04 

27 Tabasco 4.48 1.38 7.58 3.10 1.58 2.50E-04 

28 Tamaulipas 6.46 4.35 8.57 2.11 1.08 1.16E-04 

29 Tlaxcala 4.00 1.38 6.62 2.62 1.34 1.79E-04 

30 Veracruz 4.01 2.78 5.25 1.23 0.63 3.95E-05 

31 Yucatán 3.29 1.43 5.15 1.86 0.95 9.00E-05 

32 Zacatecas 2.38 0.72 4.03 1.66 0.84 7.14E-05 
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Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial 18 

Cuadro 166.  Fallecidos con registro electoral por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 2.75 2.49 3.01 0.26 0.13 1.73E-06 

1 Aguascalientes 0.35 0.00 0.83 0.48 0.25 6.08E-06 

2 Baja California 2.93 1.39 4.48 1.55 0.79 6.23E-05 

3 Baja California Sur 1.67 0.00 3.97 2.30 1.18 1.38E-04 

4 Campeche 5.62 2.02 9.21 3.60 1.83 3.37E-04 

5 Coahuila 3.06 1.60 4.53 1.47 0.75 5.60E-05 

6 Colima 1.22 0.00 2.91 1.69 0.86 7.43E-05 

7 Chiapas 1.95 0.92 2.97 1.02 0.52 2.71E-05 

8 Chihuahua 4.86 2.56 7.16 2.30 1.17 1.37E-04 

9 Ciudad de México 3.29 2.17 4.42 1.12 0.57 3.29E-05 

10 Durango 8.22 4.30 12.14 3.92 2.00 3.99E-04 

11 Guanajuato 1.76 0.93 2.59 0.83 0.42 1.79E-05 

12 Guerrero 14.19 11.18 17.21 3.01 1.54 2.36E-04 

13 Hidalgo 3.89 2.23 5.54 1.65 0.84 7.12E-05 

14 Jalisco 2.50 1.61 3.40 0.90 0.46 2.10E-05 

15 México 1.89 1.27 2.52 0.62 0.32 1.02E-05 

16 Michoacán 2.54 1.40 3.68 1.14 0.58 3.38E-05 

17 Morelos 3.51 1.43 5.59 2.08 1.06 1.12E-04 

18 Nayarit 3.57 1.08 6.05 2.49 1.27 1.61E-04 

19 Nuevo León 0.86 0.13 1.58 0.72 0.37 1.37E-05 

20 Oaxaca 2.64 0.83 4.46 1.82 0.93 8.60E-05 

21 Puebla 2.12 1.25 2.98 0.86 0.44 1.95E-05 

22 Querétaro 1.06 0.17 1.95 0.89 0.45 2.07E-05 

23 Quintana Roo 1.30 0.00 2.73 1.44 0.73 5.37E-05 

24 San Luis Potosí 1.31 0.29 2.34 1.02 0.52 2.73E-05 

25 Sinaloa 3.83 1.94 5.72 1.89 0.96 9.27E-05 

26 Sonora 2.43 0.89 3.97 1.54 0.78 6.16E-05 

27 Tabasco 3.67 1.79 5.54 1.88 0.96 9.16E-05 

28 Tamaulipas 3.96 2.29 5.63 1.67 0.85 7.27E-05 

29 Tlaxcala 1.41 0.00 3.03 1.62 0.82 6.80E-05 

30 Veracruz 1.31 0.64 1.99 0.67 0.34 1.18E-05 

31 Yucatán 1.29 0.16 2.42 1.13 0.58 3.33E-05 

32 Zacatecas 3.00 0.96 5.05 2.04 1.04 1.09E-04 

1
4
.2

8
.2

5
.6

4
.9

4
.0

3
.9

3
.8

3
.7

3
.6

3
.5

3
.3

3
.1

3
.0

2
.9

2
.6

2
.5

2
.5

2
.4

2
.1

1
.9

1
.9

1
.8

1
.7

1
.4

1
.3

1
.3

1
.3

1
.3

1
.2

1
.1

0
.9

0
.3

0.0

3.0

6.0

9.0

12.0

15.0

18.0

G
ro

D
g
o

C
a
m

C
h
ih

T
a

m

H
g
o

S
in

T
a

b

N
a
y

M
o

r

C
D

M
X

C
o
a
h

Z
a

c

B
C

O
a
x

M
ic

h

J
a
l

S
o

n

P
u

e

C
h
is

M
e

x

G
to

B
C

S

T
la

x

S
L

P

V
e

r

Q
R

o
o

Y
u

c

C
o
l

Q
ro N
L

A
g

s

1840



 

  | VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

Resultados por entidad federativa 
Indicador referido a: Ciudadanos con Credencial 18 

Cuadro 167.  Reconocidos que no han vivido en el domicilio por entidad federativa, 2018 

Entidad federativa 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Nacional 0.29 0.20 0.38 0.09 0.04 1.96E-07 

1 Aguascalientes 0.19 0.00 0.58 0.38 0.20 3.81E-06 

2 Baja California 0.14 0.00 0.41 0.27 0.14 1.93E-06 

3 Baja California Sur 0.40 0.00 1.19 0.79 0.40 1.63E-05 

4 Campeche 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

5 Coahuila 0.02 0.00 0.06 0.04 0.02 4.61E-08 

6 Colima 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

7 Chiapas 0.21 0.00 0.53 0.32 0.16 2.60E-06 

8 Chihuahua 0.08 0.00 0.25 0.16 0.08 6.97E-07 

9 Ciudad de México 0.66 0.11 1.20 0.54 0.28 7.68E-06 

10 Durango 0.17 0.00 0.52 0.34 0.17 3.05E-06 

11 Guanajuato 0.37 0.00 0.80 0.43 0.22 4.79E-06 

12 Guerrero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

13 Hidalgo 0.13 0.00 0.39 0.26 0.13 1.78E-06 

14 Jalisco 0.36 0.00 0.71 0.36 0.18 3.31E-06 

15 México 0.41 0.13 0.68 0.28 0.14 1.97E-06 

16 Michoacán 0.19 0.00 0.55 0.36 0.19 3.44E-06 

17 Morelos 0.28 0.00 0.82 0.54 0.28 7.64E-06 

18 Nayarit 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

19 Nuevo León 0.27 0.00 0.62 0.35 0.18 3.13E-06 

20 Oaxaca 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

21 Puebla 0.08 0.00 0.23 0.15 0.08 6.10E-07 

22 Querétaro 0.85 0.00 2.05 1.19 0.61 3.70E-05 

23 Quintana Roo 2.96 0.55 5.37 2.41 1.23 1.52E-04 

24 San Luis Potosí 0.59 0.00 1.53 0.94 0.48 2.28E-05 

25 Sinaloa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

26 Sonora 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

27 Tabasco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

28 Tamaulipas 0.32 0.00 0.76 0.44 0.23 5.09E-06 

29 Tlaxcala 0.29 0.00 0.85 0.56 0.29 8.18E-06 

30 Veracruz 0.18 0.00 0.41 0.22 0.11 1.30E-06 

31 Yucatán 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00E+00 

32 Zacatecas 0.62 0.00 1.49 0.87 0.44 1.97E-05 
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5.5 Opinión sobre el servicio recibido en módulo 
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Resultados Nacionales 
Indicadores referidos a: Ciudadanos en Padrón Electoral  

que realizaron un trámite en módulo, agosto 2017 a enero 2018  

5.5.1 Resultados nacionales 

Cuadro 168.  Opinión sobre el servicio recibido en módulos, agosto 2017 a enero 2018 

Indicador 
Estimación del 

indicador % 

Intervalo de confianza (95%) Precisión Error estándar Error 
cuadrático 

medio Límite inferior Límite superior % % 

Ciudadanos que conocían los documentos para 
solicitar su credencial, antes de ir al módulo 

81.23 80.03 82.43 2.10 1.07 1.15E-04 

Ciudadanos que tuvieron algún problema para 
solicitar su credencial 

6.84 6.03 7.64 1.23 0.63 3.91E-05 

Opinión de los ciudadanos sobre la atención en el módulo: 

Muy bien 46.73 45.14 48.32 1.59 0.81 6.58E-05 

Bien 48.38 46.79 49.96 1.58 0.81 6.51E-05 

Regular 3.86 3.26 4.45 0.60 0.31 9.35E-06 

Mal 0.46 0.24 0.67 0.21 0.11 1.20E-06 

Muy mal 0.32 0.15 0.48 0.17 0.08 7.18E-07 

No recuerda 0.27 0.11 0.42 0.15 0.08 6.19E-07 

Opinión de los ciudadanos sobre la atención en el módulo 

Muy bien, 
46.7%

Bien, 48.4%

Regular, 
3.9%

Mal, 0.5%

Muy mal, 
0.3%

No 
recuerda, 

0.3%
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6. Diseño muestral

Para atender los objetivos de la Encuesta de Actualización se obtuvo una muestra 

aleatoria de ciudadanos con registro electoral. El esquema de muestreo consideró dos 

etapas, en la primera se seleccionaron secciones electorales y en la segunda ciudadanos 

inscritos en el Padrón Electoral. 

Los niveles geográficos de inferencia alcanzados con este diseño fueron: nacional, estatal 

y distrital, así como dos categorías de secciones electorales: urbanas y no urbanas 

(mixtas y rurales) y siete categorías de distritos electorales2 determinadas a partir de la 

distritación aprobada en 2017. 

En este documento se presenta la metodología empleada para estratificar a las secciones 

electorales, las variables utilizadas, el procedimiento para calcular los tamaños de 

muestra por distrito, el método de selección y un reporte de la información recabada en 

campo. 

6.1 Estratificación 

El objetivo de realizar la estratificación fue clasificar a las secciones en grupos (estratos) 

con base en un conjunto de características o variables relevantes de los ciudadanos 

empadronados.  

Las variables que se utilizaron para estratificar a las secciones fueron la migración y el 

grado de urbanización, por considerar que estas tienen un efecto importante sobre la 

calidad del padrón y lista nominal. 

6.1.1 Definición de las variables de estratificación 

Una vez definidas las variables a considerar para la estratificación de las secciones, se 

establecieron los indicadores que ofrecían la mejor aproximación para la medición del 

fenómeno. 

2 Instituto Nacional Electoral. Registro Federal de Electores, Dirección de Estadística: Clasificación de Distritos 
2017 para la Verificación Nacional Muestral, 2 de octubre de 2017. 
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Para medir la migración se utilizaron dos indicadores: el porcentaje de cambios de 

domicilio reportados que salieron de la sección y el saldo de los cambios de domicilio 

reportados que llegaron a la sección menos los que se fueron. Cabe mencionar que, para 

la encuesta de actualización, en particular, interesa conocer la situación de la emigración, 

debido a que estos ciudadanos constituyen el universo de registros que por algún periodo 

(corto o largo) estarán desactualizados. 

Para medir el grado de urbanización de las secciones se utilizó la densidad de la lista 

nominal por km2. Se sabe que este indicador siempre ha mostrado diferencias en la 

calidad de los registros del padrón electoral. 

En la tabla 1 se presenta la fórmula de cálculo de las variables utilizadas en la 

clasificación de las secciones. 

Tabla 1 Variables de estratificación 

Variable Fórmula de cálculo 

Porcentaje de cambios de domicilio 
reportados que salen de la sección 
respecto a la Lista Nominal de la 
sección 

𝐶𝑎𝑚 𝐷𝑜𝑚 𝑆𝑎𝑙𝑒𝑛𝑗𝑢𝑛 2015− 𝑑𝑖𝑐 2017

𝐿𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙31/𝑑𝑖𝑐/2017
∗ 100 

Porcentaje de cambios de domicilio 
reportados que llegaron a la sección 
menos los que salieron entre la Lista 
Nominal de la sección 

𝐶𝑎𝑚 𝐷𝑜𝑚 𝑙𝑙𝑒𝑔𝑎𝑛𝑗𝑢𝑛 2015−𝑑𝑖𝑐 2017 − 𝐶𝑎𝑚 𝐷𝑜𝑚 𝑆𝑎𝑙𝑒𝑛𝑗𝑢𝑛 2015−𝑑𝑖𝑐 2017

𝐿𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙31/𝑑𝑖𝑐/2017
∗ 100 

Densidad de la Lista Nominal por km2 
𝐿𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙31/𝑑𝑖𝑐/2017

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑠𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑘𝑚2

6.1.2 Método de estratificación 

La conveniencia de establecer un diseño muestral que consideró la estratificación de 

secciones, reside en disminuir la varianza muestral de las estimaciones, obteniendo a la 

vez una distribución de la muestra que incluye la mayor heterogeneidad posible del 

fenómeno de estudio. 

Dentro de la gama de técnicas de estratificación, una de las más utilizadas, y que en este 

caso ofreció resultados favorables es el método de Ward. Este es un procedimiento 

multivariado que forma conglomerados de elementos de acuerdo a su similitud. La 

obtención de los conglomerados es jerárquica y aglomerativa. 

 | VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN 
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El sentido de aglomeración consiste en que, en cada etapa se identifican los 

conglomerados más parecidos (cercanos de acuerdo con una función de distancia), los 

cuales se unen para formar un nuevo conglomerado, hasta que todos los elementos 

quedan incluidos en un solo grupo. 

En la conformación de los grupos, la medida de distancia empleada por el método de 

Ward fue la siguiente: 

KL

KL

Lk

NN

XX
D

11

2






donde: 

DLK = Distancia entre el estrato L y el estrato K 

LX = vector de promedios del estrato L:  321 ,, LLL XXX  donde cada entrada del vector corresponde al 

promedio en el estrato L de cada una de las variables seleccionadas. 
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L
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x

X

L


 1

1

NL = Número de secciones que forman el estrato L 

      22

33

2

22

2

11

2

KLKLKLKL XXXXXXXX 

6.1.3 Número de estratos por entidad federativa 

Después de definir las variables y el método de estratificación se realizó la clasificación de 

las secciones de dos maneras: 1) utilizando el porcentaje de cambios de domicilio 

reportados que salen de la sección y su densidad por km2, 2) empleando el saldo de los 

cambios de domicilio reportados que llegaron a la sección menos los que se fueron y su 

densidad por km2.  

A efecto de obtener los conglomerados que clasificarán mejor a las secciones se 

evaluaron ambas estratificaciones mediante la distancia Cophenetic, la cual permitió 

obtener una medida de correlación con las distancias utilizadas en cada una de las dos 

agrupaciones3, de manera que la que resultara con mayor correlación correspondía a la 

de mejor clasificación.  

Cabe mencionar que las tres variables se estandarizaron a fin de que la magnitud de las 

escalas originales no influyera en la estratificación.  

De acuerdo con los resultados obtenidos, en 207 distritos la estratificación fue mejor al 

utilizar el porcentaje de cambios de domicilio que salen de la sección y la densidad de la 

3 Consultado en la página electrónica: 
 https://stat.ethz.ch/R-manual/R-devel/library/stats/html/cophenetic.html 
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lista nominal. En el resto de los distritos, el uso de la densidad y el saldo de los cambios 

de domicilio favoreció los resultados de la estratificación, tabla 2. 

Tabla 2  Número de distritos según variables empleadas en la estratificación por entidad federativa 

Entidad federativa Total 

Densidad de LN y % de 
cambios de domicilio 

reportados que salen de la 
sección respecto a la Lista 

Nominal 

Densidad de LN y % de 
cambios de domicilio 

reportados que llegaron a 
la sección menos los que 

salieron entre la Lista 
Nominal 

Nacional 300 207 93 

1 Aguascalientes 3 2 1 

2 Baja California 8 6 2 

3 Baja California Sur 2 1 1 

4 Campeche 2 2 0 

5 Coahuila 7 5 2 

6 Colima 2 1 1 

7 Chiapas 13 9 4 

8 Chihuahua 9 6 3 

9 Ciudad de México 24 20 4 

10 Durango 4 3 1 

11 Guanajuato 15 12 3 

12 Guerrero 9 6 3 

13 Hidalgo 7 3 4 

14 Jalisco 20 15 5 

15 México 41 27 14 

16 Michoacán 12 7 5 

17 Morelos 5 2 3 

18 Nayarit 3 3 0 

19 Nuevo León 12 5 7 

20 Oaxaca 10 8 2 

21 Puebla 15 11 4 

22 Querétaro 5 3 2 

23 Quintana Roo 4 3 1 

24 San Luis Potosí 7 5 2 

25 Sinaloa 7 6 1 

26 Sonora 7 3 4 

27 Tabasco 6 6 0 

28 Tamaulipas 9 4 5 

29 Tlaxcala 3 2 1 

30 Veracruz 20 14 6 

31 Yucatán 5 4 1 

32 Zacatecas 4 3 1 
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Finalmente, para determinar el número de estratos por distrito se empleó el criterio cúbico 

de agrupación, el cual es utilizado para los métodos basados en minimizar la suma dentro 

de los conglomerados, tal como es el caso del método de varianza mínima de Ward. Con 

este criterio, se revisó hasta dónde el número de estratos es suficiente, ya que aumentar 

en uno o más estratos no disminuía la estimación de la varianza, significativamente.  

Como resultado de lo anterior se obtuvo un total de 965 estratos en todo el país, con un 

número máximo de 5 estratos por distrito y un mínimo de 2. En el Anexo de este 

documento se presentan los 32 mapas estatales con los resultados de la estratificación 

por distrito y en la tabla 3 se presenta un resumen del número de estratos en cada estado. 

Tabla 3  Número de estratos por estado 

Estado 
Número de 

estratos 
Estado 

Número de 
estratos 

Nacional 
96

5 

1 Aguascalientes 11 17 Morelos 17 

2 Baja California 30 18 Nayarit 11 

3 Baja California Sur 6 19 Nuevo León 39 

4 Campeche 8 20 Oaxaca 32 

5 Coahuila 26 21 Puebla 49 

6 Colima 6 22 Querétaro 19 

7 Chiapas 43 23 Quintana Roo 15 

8 Chihuahua 27 24 San Luis Potosí 25 

9 Ciudad de México 67 25 Sinaloa 24 

10 Durango 13 26 Sonora 21 

11 Guanajuato 49 27 Tabasco 20 

12 Guerrero 25 28 Tamaulipas 30 

13 Hidalgo 18 29 Tlaxcala 8 

14 Jalisco 57 30 Veracruz 68 

15 México 
13

1 
31 Yucatán 

17 

16 Michoacán 40 32 Zacatecas 13 
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6.2 Tamaño de muestra 

Considerando que el tamaño de muestra nacional para la Encuesta de Actualización es 

de 6,600 secciones, se obtuvo el tamaño de muestra para cada distrito, a partir de lo 

siguiente: 

a) Un esquema de muestro aleatorio simple (para número de ciudadanos).

b) Se empleó la estimación puntual y el Efecto de Diseño (deff) del porcentaje de

residentes en la sección por distrito electoral de la VNM 2015, considerando la

distritación de 2017.

c) Se obtuvieron dos tamaños de muestra:

a. Considerando los tipos de distrito, es decir, siete tamaños de muestra, uno

para cada grupo de distritos, de acuerdo con la tipología de distritos

elaborada para la VNM 2018; y

b. Se calculó el tamaño de muestra para cada distrito.

En ambos casos el cálculo se hizo con el porcentaje de residentes en la sección, 

multiplicando el tamaño de muestra obtenido a partir de un muestreo aleatorio 

simple por el deff correspondiente y se dividió entre 20, es decir, el número de 

entrevistas por sección. 

Comparando los dos tamaños de muestra calculados para cada distrito se obtuvo 

que sólo en tres casos el tamaño de muestra era mayor si el cálculo se hacía a 

partir de la estimación del indicador distrital, por lo que se utilizaron los tamaños de 

muestra calculados por tipo de distrito. 

d) Se estableció un mínimo de 60 secciones por estado.

Con base en estas consideraciones el margen de error esperado por distrito sería de 

alrededor de 4% para el indicador Residentes en la sección. 

Una vez calculado el tamaño de muestra para cada distrito electoral se distribuyeron las 
secciones por estrato, de acuerdo con la proporción de su lista nominal al 31 de diciembre 
de 2017. En el tabla 4 se presenta la distribución de la muestra por entidad federativa. 
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Tabla 4  Secciones a seleccionar por entidad federativa según tipo de distrito 

Entidad federativa 
Total 

secciones 

Tipo de Distrito 

Rural 
Estable 

Rural 
Disperso 
Atractor 

Promedio 
Urbano 

Concentrado 
Expulsor 

Urbano 
Expulsor 

Urbano 
Atractor 

Urbano 
Altamente 
Atractor 

Nacional 6,600 1,244 941 766 405 594 2,384 266 

1 Aguascalientes 81 81 

2 Baja California 214 162 52 

3 Baja California Sur 63 31 32 

4 Campeche 63 28 35 

5 Coahuila 162 25 38 18 81 

6 Colima 62 62 

7 Chiapas 246 209 19 18 

8 Chihuahua 239 50 189 

9 CDMX 396 57 195 144 

10 Durango 104 50 54 

11 Guanajuato 318 95 75 76 18 54 

12 Guerrero 178 114 19 18 27 

13 Hidalgo 166 38 75 27 26 

14 Jalisco 454 19 50 45 72 216 52 

15 México 783 95 25 171 150 180 162 

16 Michoacán 272 57 50 57 108 

17 Morelos 111 57 54 

18 Nayarit 79 25 54 

19 Nuevo León 264 25 15 90 108 26 

20 Oaxaca 236 57 125 54 

21 Puebla 358 57 75 19 18 189 

22 Querétaro 127 19 108 

23 Quintana Roo 103 25 78 

24 San Luis Potosí 149 76 19 54 

25 Sinaloa 163 38 25 19 81 

26 Sonora 171 19 25 19 108 

27 Tabasco 114 95 19 

28 Tamaulipas 219 19 38 162 

29 Tlaxcala 63 63 

30 Veracruz 429 171 75 57 18 108 

31 Yucatán 111 38 19 54 

32 Zacatecas 102 75 27 
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6.3 Etapas de muestreo 

El proceso de selección de ciudadanos fue en dos etapas, éstas se describen en la tabla 

5. 

Tabla 5  Esquema de muestreo de la Encuesta de Actualización 

Etapa de 
muestreo 

Unidades de muestreo Método de selección 

Primera 
Secciones 
(6 600 ) 

PPT 
Probabilidad Proporcional al Padrón de 
la sección, con reemplazo 

Segunda 
Registros 

(20) 

Sistemático con arranque aleatorio 
ordenado fecha de nacimiento y fecha 
de último trámite ascendente 

6.3.1 Selección de secciones 

El método que se empleó para seleccionar la muestra de secciones fue muestreo 

proporcional al tamaño (ppt), para lo cual se utilizó el Padrón Electoral por sección del 31 

de diciembre de 2017. 

El marco muestral para la selección de la muestra quedó integrado por 67,998 secciones 

electorales, ya que de las 68,428 secciones electores existentes en el Padrón Electoral 

del 31 de diciembre de 2017, 398 se excluyeron por ser secciones con asentamientos 

militares y/o navales, además de 32 secciones con clave “cero”, correspondientes a 

solicitudes elaboradas desde el extranjero 

El tamaño de muestra fue de 6 600 secciones, debido a que la forma de selección fue con 

reemplazo, la muestra se redujo a 6 065 ya que 535 se repitieron al menos una vez. Para 

las secciones repetidas, la selección de unidades secundarias (registros) se hizo tantas 

veces como apareció la sección en la muestra y cada selección fue independiente. 
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6.3.2 Selección de ciudadanos 

Una vez conocida la muestra de secciones de la Encuesta de Actualización, se continuó 

con la siguiente etapa correspondiente a la selección de la muestra de ciudadanos. A 

continuación se describen las características del marco muestral y el procedimiento para 

seleccionar los registros de cada sección. 

El marco muestral de ciudadanos quedó conformado por los registros del Padrón Electoral 

de las secciones de la muestra con corte al 26 de enero de 2018, un total de 14,022,024 

ciudadanos. 

Para cada una de las 6,600 secciones de la muestra se seleccionaron 20 ciudadanos, en 

el caso de las secciones repetidas en la muestra, se hizo la selección de ciudadanos 

tantas veces como ésta fue seleccionada. 

Los 20 ciudadanos de cada sección se obtuvieron según lo siguiente: 

a) tres empadronados con “Credencial 18”; si la sección tenía menos, se

seleccionaron todos.

b) diecisiete empadronados de “credenciales recientes”, cuando la sección tenía

menos de tres registros de Credenciales 18, entonces se completaron los 20

empadronados con “credenciales recientes”.

El método de muestreo para seleccionar la muestra de ciudadanos fue sistemático con 

arranque aleatorio, para lo cual la base de datos se ordenó de manera ascendente por: 

tipo de credencial, estado, sección, fecha de nacimiento del ciudadano y fecha de último 

trámite realizado. 

La muestra final de ciudadanos quedó integrada por 131,680 empadronados, debido a 

que, del 26 de enero que se seleccionó al 31 de enero que imprimieron los cuestionarios, 

320 de los ciudadanos en muestra realizaron un trámite a una sección que no estaba en 

la muestra correspondiente y por tal motivo no fueron visitados  

  | VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN 
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7. Información recabada

De las 6 065 secciones que debían visitarse, en 6 056 se levantó información. Su 

distribución por entidad federativa, según número de veces que fueron seleccionadas se 

presenta en la tabla 6. 

Tabla 6  Secciones con información por entidad federativa según tipo y número de veces en la muestra 

Estado Total Urbanas 
Veces seleccionada 

Mixtas 
Veces seleccionada 

Rurales 

Veces 
seleccionada 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 

Nacional 6,591 4,574 3,879 305 23 4 929 708 83 17 1 1,088 985 50 1 

1 Aguascalientes 81 59 50 3 1 16 12 2 6 6 

2 Baja California 214 188 170 9 19 5 4 2 7 7 

3 Baja California Sur 63 44 32 6 13 7 1 1 6 4 1 

4 Campeche 63 41 29 6 6 3 1 16 12 2 

5 Coahuila 162 131 111 7 2 21 13 4 10 10 

6 Colima 62 42 32 5 15 13 1 5 3 1 

7 Chiapas 239 108 84 12 25 23 1 106 94 6 

8 Chihuahua 239 199 170 13 1 22 18 2 18 18 

9 Ciudad de México 396 388 360 14 8 8 0 

10 Durango 104 71 60 4 1 11 9 1 22 22 

11 Guanajuato 318 216 177 18 1 31 23 4 71 61 5 

12 Guerrero 178 97 81 8 26 22 2 55 55 

13 Hidalgo 166 66 53 2 3 44 34 2 2 56 50 3 

14 Jalisco 454 315 247 27 2 2 96 61 13 3 43 37 3 

15 México 783 614 525 35 5 1 76 52 9 2 93 78 6 1 

16 Michoacán 272 151 133 9 49 38 4 1 72 70 1 

17 Morelos 111 98 75 10 1 10 10 3 3 

18 Nayarit 79 45 43 1 14 12 1 20 20 

19 Nuevo León 264 223 196 12 1 32 24 4 9 9 

20 Oaxaca 235 97 80 7 1 81 68 5 1 57 51 3 

21 Puebla 358 230 190 20 59 51 4 69 63 3 

22 Querétaro 127 71 65 3 36 25 4 1 20 18 1 

23 Quintana Roo 103 79 72 2 1 19 12 2 1 5 5 

24 San Luis Potosí 149 91 79 6 19 15 2 39 39 

25 Sinaloa 162 121 99 9 1 15 15 26 26 

26 Sonora 171 136 111 11 1 19 15 2 16 14 1 

27 Tabasco 114 60 48 6 7 7 47 37 5 

28 Tamaulipas 219 177 145 13 2 22 17 1 1 20 18 1 

29 Tlaxcala 63 48 42 3 12 10 1 3 3 

30 Veracruz 429 247 213 17 52 43 3 1 130 118 6 

31 Yucatán 111 75 63 6 23 17 3 13 9 2 

32 Zacatecas 102 46 44 1 31 26 1 1 25 25 
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En 20 secciones electorales se presentaron problemas para realizar el trabajo de campo, 

en 11 de ellas la imposibilidad fue parcial y en las restantes no fue posible realizar 

entrevistas. Las secciones en esta situación y los motivos por los que no se pudo obtener 

información se presentan en la tabla 7. 

Tabla 7  Secciones no trabajadas y la causa por la que no se levantó información 

Estado Distrito Municipio Sección Cédulas Causa 

Nacional 250 

07 Chiapas 

02 
038 Huitiupan 0564 18 

Inseguridad  (Problemas sociales) 

082 Simojovel 1219 20 

03 059 Ocosingo 

0839 20 

0840 20 

0844 20 

0848 19 

0870 19 

11 064 Oxchuc 
0933 20 

0937 20 

11 Guanajuato 12 007 Celaya 0529 1 Inseguridad 

12 Guerrero 01 055 San Miguel Totolapan 2109 7 Inseguridad 

15 México 34 107 Toluca 
5239 1 Inseguridad (destrucción de la 

documentación) 5440 10 

16 Michoacán 12 
006 Apatzingan 0125 3 

Inseguridad 
084 Tancítaro 1893 5 

17 Morelos 04 012 Jojutla 0512 3 Viviendas dañadas por sismo (demolición) 

20 Oaxaca 
03 112 San Bartolo Coyotepec 0800 3 

Inseguridad 
07 127 San Dionisio del Mar 0838 20 

25 Sinaloa 01 004 Concordia 0645 19 Inseguridad (delincuencia organizada) 

27 Tabasco 02 008 Huimanguillo 0707 2 Inseguridad 

Las secciones marcadas en letra “negrita” no tienen entrevistas realizadas  
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A N E X O
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A.1 Fórmulas de expansión

hijkx = Registro k -ésimo del tipo de credencial j en la sección i  del estrato h  

ijE = Total de registros del tipo de credencial j en la sección i  

ije = Registros en muestra del tipo de credencial j  en la sección i  

H = Total de estratos 

hn = Número de secciones seleccionadas en el estrato h  

hijky = Registro k -ésimo con el atributo y del tipo de credencial j en la sección i  del

estrato h  

I. Estimadores del total de registros con cierta característica por sección )( iTY

y total de registros por sección )( iTX  

Para simplificar notación, el subíndice h  correspondiente a los estratos es omitido 

hasta la estimación de totales por estrato. 
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donde  

   estrato delPadrón 

  estrato del sección  la dePadrón  

h

hi
hi 

III. Total estatal estimado (TX ,TY )





H

h

hTXTX
1





H

h

hTYTY
1

IV. Estimación de la proporción )ˆ(R de ciudadanos con el atributo y








H

h

h

H

h

h

TX

TY

TX

TY
R

1

1ˆ

V. Error cuadrático medio estimado de R̂

hi

hihi
hi

TXRTY
CECM






ˆ


 




hn

i hi

hihi

h

h

TXRTY

n
CECMpro

1

ˆ1

   
 

2

1 1
2 1

11
)ˆ(ˆ  

 


















H

h

n

i

hhi

hh

h

CECMproCECM
nnTX

RMEC

1857



VERIFICACIÓN NACIONAL MUESTRAL 2018. ENCUESTA DE ACTUALIZACIÓN |    

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

A.2 Fórmulas de los indicadores

Indicador Fórmula 

Residentes en la sección 
(1.2 = 1 y 5.1 = 1 ó 2) + (6.2 = 1 y T. C. = 1)

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − 4.2 = 2 − 6.2 = 5 − (6.2 = 1 y T. C. = 3)

Residentes en el domicilio 
1.2 =  1  y  5.1 = 1 ó 2

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Causas de no residencia en el domicilio del registro electoral: 

Cambio de domicilio no reportado 
6.1 =  1

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Cambio de domicilio no 
reportado al mismo municipio 

6.1 =  1 y 6.2 = 1

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Cambio de domicilio no 
reportado a otro municipio 
dentro del mismo estado 

6.1 =  1 y 6.2 = 2

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Cambio de domicilio no 
reportado a otro estado 

6.1 =  1 y 6.2 = 3

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Cambio de domicilio no 
reportado a otro país 

6.1 =  1 y 6.2 = 4

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

No sabe a dónde cambió de 
domicilio 

6.1 =  1 y 6.2 = 5

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Fallecidos 
6.1 =  3

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Reconocidos que no han vivido en 
el domicilio 

6.1 =  2

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Suspendidos de derechos 
políticos 

6.1 =  4

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Residen pero el domicilio fue mal 
ubicado 

1.2 = 2 y 5.1 = 1 ó 2

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Otra causa de no residencia en el 
domicilio 

6.1 =  5

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

No vive en el domicilio pero se 
desconoce la causa 

(2.2 = 2 𝑦 4.2 = 2) + (3.1 = 2 𝑦 4.2 = 2)

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Error en la sección 
1.2 =  2

Padrón

Ciudadanos no reconocidos 
4.2 =  2 + 4.3 = 2

Padrón − 3.1 = 7

Ciudadanos no reconocidos con 
domicilio de registro en una 
vivienda habitada 

2.2 = 1 𝑦 4.2 = 2

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7

Ciudadanos no reconocidos con 
domicilio de registro en un predio 
no habitado 

2.2 =  2 y 4.2 = 2

Padrón − 2.1 = 4

Domicilios no localizados de los 
ciudadanos con registro electoral 

2.1 =  4

Padrón
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Indicador Fórmula 

Residentes habituales ausentes al 
momento de la entrevista 

5.1 =  2 y 8.1 = 2

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Causas de ausencia: 

Estaba trabajando 
8.3. aux = 1 {trabajando}

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Estaba estudiando 
8.3. aux = 2 {estudiando}

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

De vacaciones o viaje 
8.3. aux = 3 {vacaciones ó viaje}

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Enfermo u hospitalizado 
8.3. aux = 4 {enfermo u hospitalizado}

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

De visita o cuidando un familiar  
8.3. aux = 5 {visita ó cuidando familiar}

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Otra causa 
8.3. aux = 6 {otra causa}

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

No especificó la causa 
8.3. aux = 7 {no sabe}

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Lugar en el que estudian o trabajan los ciudadanos ausentes: 

Mismo municipio 
8.3. aux = 1 ó 2 y 8.5 = 1 

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Otro municipio de la entidad 
8.3. aux = 1 ó 2 y 8.5 = 2

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Otra entidad 
8.3. aux = 1 ó 2 y 8.5 = 3

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Otro país 
8.3. aux = 1 ó 2 y 8.5 = 4 

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

No especificó lugar 
8.3. aux = 1 ó 2 y 8.5 = 5

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Tiempo de ausencia: 

Regresa diario 
8.4 = 1

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

De un día a un mes 
8.4 = 2

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

De uno a seis meses 
8.4 = 3 y 8.4. meses ≤ 6 y 8.4. meses > 0

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2) − (8.4 = 3 𝑦 8.4. meses = 0)

Más de seis meses y menos de 
un año 

8.4 = 3 y 8.4. meses > 6

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2) − (8.4 = 3 𝑦 8.4. meses = 0)

Un año o más 
8.4 = 4

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)

Tiempo de ausencia no 
especificado 

8.4 = 5 + (8.4 = 3 y 8.4. meses = 0)

Padrón − 2.1 = 4 − 3.1 = 7 − (3.1 = 3,4,5,6 y 4.2 = 2)
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Indicador Fórmula 

Opinión sobre el servicio recibido en módulo: 

Ciudadanos que antes de ir al 
módulo conocían los documentos 
para solicitar su credencial 

11.1 = 1

11.1 = 1,2 ó 3

Ciudadanos que tuvieron algún 
problema para solicitar su 
credencial 

11.2 = 1

11.1 = 1,2 ó 3

Opinión de los ciudadanos sobre la atención en el módulo: 

Muy bien 
11.5 = 1

11.1 = 1,2 ó 3

Bien 
11.5 = 2

11.1 = 1,2 ó 3

Regular 
11.5 = 3

11.1 = 1,2 ó 3

Mal 
11.5 = 4

11.1 = 1,2 ó 3

Muy mal 
11.5 = 5

11.1 = 1,2 ó 3

No recuerda 
11.5 = 6

11.1 = 1,2 ó 3
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A.3 Estratificación de secciones
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A.4 Cuestionario
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COMISIONES LOCALES Y DISTRITALES DE VIGILANCIA 
Supervisión del operativo de campo 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Muchas 

gracias, Secretario del Consejo.  

Le pido que realice las gestiones necesarias para publicar el Acuerdo 

aprobado en el Diario Oficial de la Federación, del mismo modo, Secretario del 

Consejo, le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El 

siguiente punto del orden del día, es el relativo a los Proyectos de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de diversos 

procedimientos de queja y administrativos sancionadores en materia de 

fiscalización instaurados en contra de Partidos Políticos Nacionales, mismo 

que se compone de 10 apartados.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, 

Secretario del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes pregunto a ustedes si desean 

reservar para su discusión algún apartado del presente punto del orden de día 

o, en su caso, abrir una ronda de discusión en lo general.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral,  Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón:  Para reservar el 

apartado 9.8. Por favor.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Tiene el uso 

de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Para reservar los apartados 9.7, 9.9 y 9.10, por favor.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianel lo: ¿Alguien 

desea una ronda de discusión en lo general?  
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De no ser el caso, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

correspondiente a los Proyectos de Resolución identificados en el orden del 

día como los apartados 9.1 al 9.6, dado que los 4 restantes fueron reservados 

para su discusión en lo particular.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con 

gusto, Consejero Presidente.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban los 

Proyectos de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificados en el orden del día como los apartados que van del 9.1 al 9.6, 

tomando en consideración en el caso del apartado 9.3, tanto la fe de erratas 

como la adenda asociada al mismo, en el caso del 9.5 la fe de erratas 

asociada a ese apartado.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobados por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero 

Presidente.  

(Texto de las Resoluciones aprobadas INE/CG466/2018, INE/CG467/2018, 

INE/CG468/2018, INE/CG469/2018, INE/CG470/2018 e INE/CG471/2018) 

Ptos. 9.1 al 9.6  
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INE/CG466/2018 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO SOCIALDEMOCRÁTA Y EL C. CUAUHTÉMOC 
BLANCO BRAVO, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-
COF-UTF/112/2016/MOR 
 
 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 
 
 
VISTO para resolver el expediente con clave INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Conocimiento de hechos. El veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, la 
Unidad Técnica de Fiscalización tuvo conocimiento de una nota periodística 
relacionada con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, entonces candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, postulado por el Partido Socialdemócrata de 
Morelos, mediante la cual se advierten indicios de conductas que podrían 
constituir infracciones a la normativa electoral, en materia de origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos 
políticos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 (Fojas 1 a 
la 9 del expediente). 
 
II. Acuerdo de inicio. El veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó el inicio de un procedimiento sancionador oficioso 
a efecto que esta autoridad fiscalizadora, en el ámbito de sus atribuciones, 
determine lo que en derecho proceda. En esa misma fecha se acordó integrar el 
expediente respectivo, asignarle el número de expediente INE/P-COF-
UTF/112/2016/MOR, registrarlo en el libro de gobierno y notificar de ello al 
Secretario del Consejo General del Instituto (Fojas 10 y 11 del expediente). 
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III. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento oficioso.  
 
a) El treinta de agosto de dos mil dieciséis la Unidad Técnica de Fiscalización, fijó 

en los estrados del Instituto Nacional Electoral el acuerdo de inicio del 
procedimiento oficioso y la respectiva cédula de conocimiento (Foja 12 del 
expediente). 

 
b) El dos de septiembre de dos mil dieciséis, se retiraron del lugar que ocupan los 

estrados, el citado acuerdo de inicio, la cédula de conocimiento y mediante 
razones de publicación y retiro se hizo constar que dicho acuerdo y cédula 
fueron publicados oportunamente (Foja 13 del expediente). 

 
IV. Aviso de inicio del procedimiento sancionador oficioso al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El treinta de agosto de dos 
mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/20590/2016, esta Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General el inicio del procedimiento 
de mérito (Foja 14 del expediente). 
 
V. Aviso de inicio del procedimiento sancionador oficioso al Consejero 
Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización. El treinta de agosto de 
dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/20591/2016, esta Unidad Técnica 
de Fiscalización notificó al Consejero Electoral Presidente de la Comisión de 
Fiscalización el inicio del procedimiento de mérito (Foja 15 del expediente). 
 
VI. Notificación y emplazamiento al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo. 
 
a) El dos de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/20616/2016 esta Unidad Técnica de Fiscalización notificó al C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador oficioso de mérito, emplazándolo por el mismo conducto, 
corriéndole traslado con copia simple del acuerdo de admisión (Fojas 16 a la 
26 del expediente). 

 
b) El dos de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/JD01/VE/974/2016, emitido por la 01 Junta Distrital Ejecutiva en el 
estado de Morelos, se notificó al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador oficioso de mérito, emplazándolo 
por el mismo conducto, corriéndole traslado con copia simple del acuerdo de 
admisión (Fojas 287 a la 293 del expediente). 
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c) El trece de septiembre de dos mil dieciséis, el Vocal Ejecutivo de la Junta 
Distrital 01 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Morelos, mediante 
acta circunstanciada informó de la imposibilidad para llevar a cabo el 
emplazamiento y correr traslado al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo (Fojas 294 
a la 297 del expediente). 

 
d) El nueve de septiembre de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número el 

C. Cuauhtémoc Blanco Bravo dio contestación a lo solicitado mediante el 
oficio INE/UTF/DRN/20616/2016 (Fojas 27 a la 46 del expediente). 

 
e) El veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número 

el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo presentó alcance al oficio 
INE/UTF/DRN/20616/2016 (Fojas 47 a la 89 del expediente). 

 
f) El primero de noviembre de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número el 

C. Cuauhtémoc Blanco Bravo presentó como prueba superviniente juego de 
copias certificadas de la carpeta de investigación SC01/7335/2016 de trámite 
en la Fiscalía Regional Metropolitana de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, que incluye, el segundo Dictamen pericial en materia de 
Grafoscopía (Fojas 90 a la 286 del expediente). 

 
VII. Notificación y emplazamiento al Partido Socialdemócrata de Morelos. 
 
a) El treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/0935/2016 emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos, notificó al Partido Socialdemócrata de Morelos el inicio 
del procedimiento administrativo sancionador oficioso de mérito, 
emplazándolo por el mismo conducto, corriéndole traslado con copia simple 
del acuerdo de admisión (Fojas 298 a la 309 del expediente). 

 
b) El siete de septiembre de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número el C. 

Israel Rafael Yúdico Herrera remitió copia certificada de la renuncia a la 
representación del Partido Socialdemócrata de Morelos, que presentó con 
fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis ante el Consejo Estatal 
Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana (Fojas 310 a la 320 del expediente). 

 
c) El doce de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/JD01/VE/1007/2016 emitido por la 01 Junta Distrital Ejecutiva en el 
estado de Morelos notificó al Partido Socialdemócrata de Morelos el inicio del 

1885



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR 

 

procedimiento administrativo sancionador oficioso de mérito, emplazándolo 
por el mismo conducto, corriéndole traslado con copia simple del acuerdo de 
admisión (Fojas 321 a la 336 del expediente). 

 
d) El veinte de septiembre de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número el 

Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Socialdemócrata de 
Morelos, dio contestación a lo solicitado mediante oficio 
INE/JD01/VE/1007/2016 (Fojas 337 a la 404 del expediente). 

 
VIII. Razones y constancias. 
 
a) El treinta de agosto de dos mil dieciséis esta Unidad Técnica de 

Fiscalización, emitió razón y constancia respecto de la verificación realizada 
en la página de internet “google.com.mx” con el propósito de obtener 
información respecto de la transmisión de un video relacionado con el 
supuesto arrendamiento de inmuebles derivado de un contrato de prestación 
de servicios profesionales del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, entonces 
candidato a Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, postulado por el 
Partido Socialdemócrata de Morelos, a fin de obtener información que 
permitiera esclarecer los hechos materia del presente procedimiento en ligas 
siguientes: http://noticieros.televisa.com/programas-10-punto-denise-
maerker/ y http://noticieros.televisa.com/programas-10-punto-denise-
maerker/2016-08-26/contratos-departamentos-lujo-que-rentaron-para-cuau/ 
(Fojas 460 a la 466 del expediente). 

 
b) El treinta de agosto de dos mil dieciséis esta Unidad Técnica de 

Fiscalización, emitió razón y constancia respecto de la verificación realizada 
en la página de internet “google.com.mx” con el propósito de obtener 
información respecto de la transmisión de un video relacionado con el 
supuesto arrendamiento de inmuebles derivado de un contrato de prestación 
de servicios profesionales del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, entonces 
candidato a Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, postulado por el 
Partido Socialdemócrata de Morelos, a fin de obtener información que 
permitiera esclarecer los hechos materia del presente procedimiento en liga 
siguiente: http://noticieros.televisa.com/mexico-estados/2016-08-
27/cuauhtemoc-blanco-pidio-psd-departamentos-lujo-firmar-contratos/ (Fojas 
467 a la 469 del expediente). 

 
c) El veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis esta Unidad Técnica de 

Fiscalización, emitió razón y constancia respecto de la verificación realizada 
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en la página de internet “google.com.mx” con el propósito de obtener 
información que permitiera esclarecer los hechos materia del presente 
procedimiento. Dicha búsqueda se realizó ingresando en la barra de 
navegación la liga siguiente 
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/estados/2016/09/21/robaron-contrato-
firmado-por-cuauhtemoc-blanco-yanez (Fojas 470 a la 472 del expediente). 

 
d) El cinco de octubre de dos mil dieciséis esta Unidad Técnica de 

Fiscalización, emitió razón y constancia respecto de la verificación realizada 
en la red social Twitter de la periodista Denise Maerker, a fin de obtener 
información que permitiera esclarecer los hechos materia del presente 
procedimiento (Fojas 473 a la 476 del expediente). 

 
e) El seis de octubre de dos mil dieciséis esta Unidad Técnica de Fiscalización, 

emitió razón y constancia respecto de la verificación realizada en la página 
de internet “google.com.mx” con el propósito de obtener información respecto 
al contrato de prestación de servicios profesionales que el C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo supuestamente firmó para ser candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca Morelos, postulado por el Partido Socialdemócrata 
de Morelos, a fin de obtener información que permitiera esclarecer los 
hechos materia del presente procedimiento. Dicha búsqueda se realizó 
ingresando en la barra de navegación, cada uno de los carácteres siguientes: 
“Televisa presenta contrato del PSD firmado por Cuauhtémoc Blanco”, 
obteniéndose la siguiente liga: http://noticieros.televisa.com/mexico-
estados/2016-10-05/presentan-contrato-psd-firmado-cuauhtemoc-blanco/ 
(Fojas 477 a la 480 del expediente). 

 
f) El veintiuno de marzo de dos mil diecisiete esta Unidad Técnica de 

Fiscalización, emitió razón y constancia respecto de la verificación realizada 
en la página de internet “google.com.mx” con el propósito de obtener 
información que permitiera esclarecer los hechos materia del presente 
procedimiento. Dicha búsqueda se realizó ingresando en la barra de 
navegación la liga siguiente: http://www.moreloshabla.com/morelos/el-psd-
una-historia-de-traiciones/ (Fojas 481 a la 485 del expediente). 

 
IX. Requerimiento de información al C. Roberto Carlos Yáñez Moreno. 
 
a) El treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DA-

F/20714-16, se requirió al C. Roberto Carlos Yáñez Moreno para que 
proporcionara la siguiente información: el contrato de prestación de servicios 
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profesionales celebrado con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, indicara cual 
fue la relación con el Partido Socialdemócrata de Morelos durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015, en el estado de Morelos y presentara 
toda aquella documentación que acreditara su dicho; así como las 
aclaraciones que a su derecho conveniera (Fojas 595 a la 610 del 
expediente). 

 
b) El siete de septiembre de dos mil dieciséis mediante escrito sin número, el C. 

Roberto Carlos Yáñez Moreno, remitió a esta Unidad Técnica de 
Fiscalización la información solicitada, informando que no tenía el contrato 
original materia del procedimiento (Fojas 611 a la 624 del expediente). 

 
c) El trece y veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficios 

INE/JLE/MOR/VE/1052/2016 e INE/JLE/MOR/VS/290/2016, emitidos por la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos se requirió al C. Roberto 
Carlos Yáñez Moreno para que proporcionara la siguiente información: 1.- 
Remitiera el contrato de prestación de servicios profesionales celebrado con 
el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo. 2.- Respecto al uso de dos inmuebles 
indicara la forma de contratación, así como todo lo relacionado con el pago 
por el uso de los mismos. 3.- Respecto al arrendamiento de un automóvil, 
señalara la información respecto del mismo, así como toda la información 
relacionada con la contratación y pago de los servicios. 4.- Respecto de la 
cláusula DÉCIMO NOVENA del contrato donde se establecen deudores 
solidarios para el pago de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 
indicara los datos de identificación de los mismos y la forma en que 
cumplieron con las obligaciones contratadas. 5.- Respecto de la cláusula 
VIGÉSIMA del contrato donde se establecen deudores solidarios para el 
pago de $7,000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.), indicara los 
datos de identificación de los mismos y la forma en que cumplieron con las 
obligaciones contratadas. 6.- Remitiera toda aquella documentación que 
acreditara su dicho. 7.- Las aclaraciones que a su derecho convinieran (Fojas 
625 a la 666 del expediente). 

 
d) El diez de noviembre de dos mil dieciséis, el C. Roberto Carlos Yáñez 

Moreno mediante escrito sin número, remitió a esta Unidad Técnica de 
Fiscalización los contratos de arrendamiento, así como copias de los 
cheques y originales de recibo de pago de las rentas de los inmuebles; por lo 
que hace al automóvil señaló que es de su propiedad y proporcionó la 
información de identificación del mismo, por otro lado, respecto a las 
cláusulas DECIMO NOVENA y VIGÉSIMA del contrato, precisó que extravió 
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el contrato original de prestación de servicios celebrado entre él y 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera, por lo que no 
proporcionó los datos de identificación de los deudores (Fojas 667 a la 706 
del expediente). 

 
e) El veinticinco de noviembre y quince de diciembre de dos mil dieciséis, así 

como el trece de enero de dos mil diecisiete mediante oficios 
INE/JLE/MOR/VE/1223/2016, INE/JLE/MOR/VE/1483/2016 e 
INE/JLE/MOR/VE/0025/2017 respectivamente, emitidos por la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Morelos se requirió al C. Roberto Carlos Yáñez 
Moreno a efecto de que proporcionara la siguiente información: 1.- Respecto 
a la documentación adjunta “copias de cheques”: a) Indicara la relación que 
tuvo con la C. Naida Josefina Díaz Roca. b) Indicara por qué concepto les 
fueron entregados ocho cheques a seis personas, así como la relación con 
cada una de ellas. 2. Respecto al pago de renta de los inmuebles, 
especificara la modalidad de pago de cada uno de los meses. 3. Respecto al 
automóvil, remitiera la documentación comprobatoria. 4. Respecto a las 
cláusulas de los deudores solidarios, se le requirió de nueva cuenta la 
información referida en el inciso c). 5. Por último, se le solicitó que remitiera 
toda la información y/o documentación que estimara conveniente (Fojas 707 
a la 759 del expediente). 

 
f) El dos de febrero de dos mil diecisiete, el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno 

mediante escrito sin número, remitió a esta Unidad Técnica de Fiscalización 
la respuesta relacionada con lo solicitado en el oficio 
INE/JLE/MOR/VE/1223/2016, aclarando la imposibilidad de precisar los 
nombres de las personas señaladas en las cláusulas Décimo Novena y 
Vigésima del contrato materia del procedimiento, por no contar con 
documentación que contuviera el nombre de alguno de ellos (Fojas 760 a la 
763 del expediente). 

 
g) El veintiuno de febrero de dos mil diecisiete mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/0145/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos se requirió al C. Roberto Carlos Yáñez Moreno a efecto 
de que proporcionara la siguiente información: 1.- Respecto al contrato de 
prestación de servicios profesionales celebrado, cláusula Décimo Novena, la 
cual menciona a los deudores solidarios que apoyaron en el pago de los 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), indicara en su calidad de 
promotor, cuales fueron los pagos que realizó al C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, por la prestación de servicios profesionales, precisando las 
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circunstancias de modo, tiempo y lugar de dichos pagos. 2.- Respecto al 
contrato de prestación de servicios profesionales celebrado, cláusula 
Vigésima, la cual menciona la forma de pago de $7,000,000.00 (siete 
millones de pesos 00/100 M.N.), indicara en su calidad de promotor, cuales 
fueron los pagos que realizó al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, por la 
prestación de servicios profesionales, precisando las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de dichos pagos. 3.- Indicara la frecuencia con la que veía al 
C. Cuauhtémoc Blanco Bravo. 4.- Precisara y remitiera la documentación que 
acreditara la procedencia y permanencia del vehículo marca Chevrolet Tahoe 
(Fojas 765 a la 797 del expediente). 

 
h) El nueve de marzo de dos mil diecisiete mediante escrito sin número, el C. 

Roberto Carlos Yáñez Moreno remitió a esta Unidad Técnica de Fiscalización 
respuesta al oficio INE/JLE/MOR/VE/0145/2017 (Fojas 798 a la 807 del 
expediente). 

 
i) El treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/289/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Morelos, se requirió al C. Roberto Carlos Yáñez Moreno para que 
proporcionara la siguiente información: 1. Indicara el procedimiento mediante 
el cual el Partido Socialdemócrata de Morelos eligió al C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo como precandidato y en su momento candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, especificando en su caso los datos de 
identificación de la persona que haya tomado la decisión de postular a dicho 
ciudadano al cargo. 2. Precisara los datos de identificación de la cuenta 
bancaria de donde salieron los $760,000.00 (setecientos sesenta mil pesos 
00/100 M.N.) que dicho ciudadano refirió en sus respuestas anteriores, 
detallando circunstancias de modo, tiempo y lugar de dicho pago. 3.- 
Respecto a las cuentas bancarias familiares a las que hace referencia, 
señalara los datos de identificación de las mismas. 4.- Indicara cual fue el 
origen o cuenta bancaria de donde salió el dinero en efectivo, por la cantidad 
de $200,000.00 respectivamente, los cuales dan un total de $2,000,000.00; 
que aportó para el pago de lo estipulado en el contrato de prestación de 
servicios profesionales. 5.- Indicara cual fue el origen o cuenta bancaria de 
donde salieron los $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) que 
aportó para el pago de lo estipulado en el contrato de prestación de servicios 
profesionales, precisando circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se 
verificaron dichos pagos. 6.- Indicara los datos de las cuentas bancarias 
familiares a las que hace referencia. 7.- Indicara si el C. Julio César Yáñez 
Moreno realizó aportaciones para el pago por concepto de gastos personales 
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o por la prestación de servicios profesionales, como lo estipula el contrato 
celebrado entre el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y el C. José Manuel Sanz 
Rivera en su carácter de representante, por una parte y por la otra el mismo, 
en su carácter de promotor. 10.- Remitiera toda aquella documentación que 
acredite su dicho (Fojas 808 a la 820 del expediente). 

 
j) El veinte de marzo de dos mil dieciocho, mediante escrito de fecha siete de 

abril de dos mil diecisiete, el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno remitió 
contestación a lo solicitado por esta autoridad mediante el oficio señalado en 
el inciso anterior (Fojas 821 a la 825 del expediente). 

 
X. Solicitud de información a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
a) El treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/536/2016, se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral, la identificación y búsqueda del domicilio de los tres 
ciudadanos (Foja 408 del expediente). 

 
b) El primero de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/DC/SC/22208/2016, la Dirección Jurídica del Instituto, remitió a la Unidad 
Técnica de Fiscalización la información solicitada (Fojas 409 a la 413 del 
expediente). 

 
c) El veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/582/2016, se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral, la identificación y búsqueda del domicilio de diversos 
ciudadanos (Foja 414 del expediente). 

 
d) El cinco de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio INE-

DC/SC/24751/2016, la Dirección Jurídica del Instituto, remitió a la Unidad 
Técnica de Fiscalización la información solicitada (Fojas 415 a la 418 del 
expediente). 

 
e) El veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/639/2016, se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral, la identificación y búsqueda del domicilio de diversos 
ciudadanos (Fojas 419 a la 420 del expediente).  
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f) El veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, mediante oficio INE-
DC/SC/28730/2016, la Dirección Jurídica del Instituto, remitió a la Unidad 
Técnica de Fiscalización la información solicitada, señalando además que 
con el nombre de Harold Zavaleta Batalla y Naida Josefina Fernández 
Ramírez no se localizó registro alguno; y con el nombre de Oscar Juárez 
García se localizó más de un registro coincidente (Fojas 421 a la 428 del 
expediente). 

 
g) El primero de diciembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/650/2016, se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral, la identificación y búsqueda del domicilio de una 
ciudadana (Foja 429 del expediente).  

 
h) El cinco de diciembre de dos mil dieciséis, mediante oficio INE-

DC/SC/29330/2016, la Dirección Jurídica del Instituto, remitió a la Unidad 
Técnica de Fiscalización la información solicitada (Fojas 430 a la 431 del 
expediente). 

 
i) El trece de diciembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/662/2016, se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral, la identificación y búsqueda del domicilio de diversos 
ciudadanos (Foja 432 del expediente).  

 
j) El quince de diciembre de dos mil dieciséis, mediante oficio INE-

DC/SC/30220/2016, la Dirección Jurídica del Instituto, informó que con el 
nombre de Harold Zavaleta Batalla no se localizó registro alguno; y con el 
nombre de Oscar Juárez García se localizó más de un registro coincidente 
(Fojas 433 a la 437 del expediente). 

 
k) El diecinueve de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/058/2017, se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral, la identificación y búsqueda del domicilio de una 
ciudadana (Foja 438 del expediente). 

 
l) El veinticinco de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio INE-

DCL/SC/1260/2017, la Dirección Jurídica del Instituto, remitió a la Unidad 
Técnica de Fiscalización la información solicitada (Fojas 439 y 440 del 
expediente). 
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m) El veinticinco de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/066/2017, se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral, la identificación y búsqueda del domicilio de diversos 
ciudadanos (Foja 441 del expediente): 

 
n) El treinta de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio INE-

DSL/SC/1706/2017, la Dirección Jurídica del Instituto, remitió a la Unidad 
Técnica de Fiscalización la información solicitada, comunicando además que 
con el nombre de Natalia Rezende Moreira no localizó registro alguno (Fojas 
442 a la 445 del expediente). 

 
o) El primero de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/080/2017, se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral, la identificación y búsqueda del domicilio de una 
ciudadana (Foja 446 y 447 del expediente). 

 
p) El siete de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/DSL/SC/2468/2017, la Dirección Jurídica del Instituto, remitió a la Unidad 
Técnica de Fiscalización la información solicitada, comunicando que 
encontró un registro con el nombre de María Gricelda Moreno González 
(Fojas 448 y 449 del expediente). 

 
q) El diez de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/099/2017, se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto 
Nacional Electoral, la identificación y búsqueda del domicilio un ciudadano 
(Foja 450 del expediente). 

 
r) El catorce de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/DSL/SC/3315/2017, la Dirección Jurídica del Instituto, remitió a la Unidad 
Técnica de Fiscalización la información solicitada (Fojas 451 y 452 del 
expediente). 

 
XI. Solicitud de información al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
 
En diversas fechas, se solicitó al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público que proporcionaran la información que 
se muestra a continuación (Fojas 2169 a la 2434 del expediente): 
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No. de Oficio Fecha de 
emisión 

Sujeto del que se 
solicitó información 

Solicitud de 
información 

Fecha Respuestas 

INE/UTF/DRN/20738/2016 02-09-2016 Cuauhtémoc Blanco 
Bravo 

Comprobantes fiscales 
de ingresos y gastos 
del ejercicio 2015 y 
2016 
Declaraciones 
provisionales a cuenta 
del impuesto anual o 
informativas del 
ejercicio 2015 y 2016 

 
 
 

14-09-2016 

INE/UTF/DRN/21205/2016 29-09-2016 Bertha Maclovia 
Fernández Ramírez 

Domicilio Fiscal  
 
 

05-10-2016 
Erika Cedillo 
Fernández  

María Teresa Cuervo 
Alarcón 

Senties Guraieb 
Construcciones, S.A. 
de C.V. 

INE/UTF/DRN/23505/2016 30-11-2016 Pedro Ramón 
Linares Manuel 

 
Domicilio Fiscal 

 
 
 

09-12-2016 
Harnold Zavaleta 
Batalla 

Adriana Guadalupe 
Cervantes Tapia 

Alejandra Obregón 
Barajas 

Oscar Juárez García 

Melisa Alejandra 
Vilchis Martínez 

Naida Josefina Díaz 
Roca 

INE/UTF/DRN/0180/2017 16-01-2017 Roberto Carlos 
Yáñez Moreno 

Actividad empresarial y 
domicilio de la empresa 

 
 
 

18-01-2017 Naida Josefina Díaz 
Roca 

Nombre del 
Representante Legal 
Registro Federal de 
Contribuyentes y 
domicilio fiscal 
Productos o servicios 
que ofrece la persona 
moral  
Relación entre Roberto 
Carlos Yáñez Moreno y 
Naida Josefina Díaz 
Roca y la persona 
moral 

INE/UTF/DRN/0360/2017 23-01-2017 Conexión Turística Nombre del 
Representante Legal 
Documentación que 
acredite la constitución 
de la persona moral 
Nombre de los socios 

 
 
 

01-02-2017 

Roberto Carlos 
Yáñez Moreno 

Comprobantes fiscales 
de ingresos y gastos 
emitidos por y para 
Roberto Carlos Yáñez 
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No. de Oficio Fecha de 
emisión 

Sujeto del que se 
solicitó información 

Solicitud de 
información 

Fecha Respuestas 

Moreno del ejercicio 
2015 y 2016 
Declaraciones 
provisionales a cuenta 
del impuesto anual o 
informativas de 
Roberto Carlos Yáñez 
Moreno del ejercicio 
2015 y 2016 
Nombre de las 
empresas en las cuales 
aparece como socio o 
dueño la persona física 
de referencia 

INE/UTF/DRN/0475/2017 26-01-2017 Cuauhtémoc Blanco 
Bravo 

Declaración anual 
correspondiente al 
ejercicio 2015 
Declaración parcial 
correspondiente al 
ejercicio 2016 
Actividad empresarial y 
domicilio fiscal 

 
 
 

01-02-2017 

INE/UTF/DRN/0869/2017 01-02-2017 María Gricelda 
Moreno González 

Actividad empresarial y 
domicilio fiscal 

 
07-02-2017 

INE/UTF/DRN/1269/2017 09-02-2017 Retenedor con  
RFC 
GMA130429F2A 

Nombre del retenedor 
Actividad empresarial y 
domicilio fiscal 

 
 
 

27-02-2017 

Cuauhtémoc Blanco 
Bravo 

Nombre de las 
empresas en las cuales 
aparezca como socio o 
dueño el C. 
Cuauhtémoc Blanco 
Bravo 

INE/UTF/DRN/1357/2017 10-02-2017 Roberto Carlos 
Yáñez Moreno 

Declaración anual 
correspondiente al 
ejercicio 2015 

 
15-02-2017 

INE/UTF/DRN/2650/2017 22-03-2017 José Manuel Sanz 
Rivera 

Actividad empresarial y 
domicilio fiscal 
Declaración anual 
correspondiente al 
ejercicio 2015 
Declaración parcial 
correspondiente al 

 
 
 

11-04-2017 
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No. de Oficio Fecha de 
emisión 

Sujeto del que se 
solicitó información 

Solicitud de 
información 

Fecha Respuestas 

ejercicio 2016 

María Gricelda 
Moreno González 

Declaración anual 
correspondiente al 
ejercicio 2015 
Declaración parcial 
correspondiente al 
ejercicio 2016 

VEL AREAS S.A. de 
C.V. 

Actividad empresarial y 
domicilio fiscal  

INE/UTF/DRN/3039/2017 27-03-2017 
 

Centro de Formación 
Cuauhtémoc Blanco 
S.A. de C.V. o Centro 
de Formación 
Cuauhtémoc Blanco 

Registro Federal de 
Contribuyentes 
Actividad empresarial  
Domicilio Fiscal  
Nombre del 
Representante Legal 
Nombre de los socios 
Documentación que 
acredite la constitución  

 
 
 

06-04-2017 

Promotora Deportiva 
CBIO A.C. o 
Promotora Deportiva 
CBIO 

INE/UTF/DRN/22581/2018 14-03-2018 Básico Publicidad Registro Federal de 
Contribuyentes. 
Actividad empresarial. 
Domicilio fiscal. 
La declaración anual 
correspondiente al 
ejercicio 2015. 
La declaración parcial 
correspondiente al 
ejercicio 2016. 

 
 
 

22/03/2018 

 
XII. Solicitud de información a la Dirección de Recaudación del Impuesto 
Predial del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. 
 
a) El cinco de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/20729/2016, se solicitó a la Dirección de Recaudación del 
Impuesto Predial del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos informara el 
nombre completo y Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la persona 
propietaria de cada uno de los inmuebles objeto del procedimiento de mérito 
(Fojas 1498 y 1499 del expediente). 

 
b) El diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

TM/DRIP/1461/2016 la Dirección de Recaudación del Impuesto Predial del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos informó que en sus archivos no 
obraba información documental, y en su sistema para la localización o 
ubicación de predios, se requiere clave catastral, por lo que no proporcionó la 
información solicitada (Foja 1500 y 1501 del expediente). 
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XIII. Solicitud de información al Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del estado de Morelos. 

 

a) El seis de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/20728/2016, se solicitó al Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos que informara el nombre completo y 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la persona propietaria de los 

dos inmuebles relacionados con el expediente al rubro indicado (Fojas 1502 

y 1503 del expediente). 

 

b) El veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

ISRyCEM/CCAT/0207/2016 el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos informó los datos de los propietarios de los inmuebles 

solicitados (Fojas 1504 a la 1514 del expediente). 

 

c) El tres y veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, así como el 

veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficios 

INE/UTF/DRN/22727/2016, INE/UTF/DRN/23262/2016 e 

INE/UTF/DRN/1687/2017, se solicitó al Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos información adicional a la remitida (Fojas 

1515 a la 1522; y, 1554 y 1555 del expediente). 

 

d) El dos de marzo de dos mil diecisiete mediante oficios 

SG/ISRyC/DG/0925/2016 y SG/ISRyC/DG/0811/2016, así como mediante el 

oficio ISRyCEM/DJ/634/2017 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 

diecisiete; el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos verificó la información previamente remitida y envió la 

documentación respectiva (Fojas 1523 a la 1553; y 1556 a la 1579 del 

expediente). 

 

XIV. Solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que proporcionaran la 

información que se muestra a continuación (Fojas 2435 a la 4118 del expediente): 
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No. de Oficio Fecha de 
emisión 

Sujeto del que se solicitó 
información 

Solicitud de 
información 

Fecha 
Respuestas 

INE/UTF/DRN/20862/2016 09-09-2016 Roberto Carlos Yáñez 
Moreno y José Manuel 
Sanz Rivera 

Estados de cuenta de 
todas las cuentas 
bancarias del periodo 
Enero 2015 a Mayo de 
2016 

21-09-2016 
26-09-2017 

INE/UTF/DRN/21114/2016 27-09-2016 Cuauhtémoc Blanco Bravo  Estados de cuenta de 
todas las cuentas 
bancarias del periodo 
Enero a Agosto de 2016 

11-10-2016 
26-10-2016 
30-01-2017 

INE/UTF/DRN/23320/2016 24-11-2016 Roberto Carlos Yáñez 
Moreno 

Contrato de apertura de 
cuenta, tarjeta de 
firmas, así como los 
estados de cuenta de 
Enero de 2015 a Agosto 
de 2016 de Banco 
Santander (México) S.A. 
Copia certificada de 
anverso y reverso del 
cheque número 
0000011, por un monto 
de $12,500.00 con 
fecha de emisión 30 de 
noviembre de 2015 

06-12-2016 

INE/UTF/DRN/23275/2016 24-11-2016 Naida Josefina Fernández 
Ramírez 

1 Proporcio
nar el contrato 
mediante el cual se 
abrió la cuenta, 
tarjetas de firma de 
la misma y estados 
de cuenta relativos a 
los meses de Enero 
de 2015 a Agosto de 
2016 del Banco 
Santander (México) 
S.A. 

2 Con 
relación a los 
siguientes cheques, 
remitir copia 
certificada de 
anverso y reverso:  

a) Cheque 
número 0000109, por 
un monto de 
$12,500.00 con fecha 
de emisión 15 de 
Febrero de 2015 

b) Cheque 
número 0000123, por 
un monto de 
$12,500.00 con fecha 
de emisión 17 de 
Marzo de 2015 

c) Cheque número 
0000158, por un 
monto de $12,500.00 
con fecha de emisión 
17 de Junio de 2015 

06-12-2016 
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No. de Oficio Fecha de 
emisión 

Sujeto del que se solicitó 
información 

Solicitud de 
información 

Fecha 
Respuestas 

d) Cheque 
número 0000181, por 
un monto de 
$12,500.00 con fecha 
de emisión 15 de Julio 
de 2015 

e) Cheque 
número 0000220, por 
un monto de 
$29,000.00 con fecha 
de emisión 14 de 
Agosto de 2015 

f) Cheque número 
0000239, por un 
monto de $25,000.00 
con fecha de emisión 
17 de Septiembre de 
2015 

g) Cheque 
número 0000108, por 
un monto de 
$12,500.00 con fecha 
de emisión 15 de 
Febrero de 2015 

h) Cheque 
número 0000124, por 
un monto de 
$12,500.00 con fecha 
de emisión 18 de 
Marzo de 2015 

i) Cheque número 
0000246, por un 
monto de $43,500.00 
con fecha de emisión 
15 de Octubre de 
2015 

INE/UTF/DRN/0430/2017 24-01-2017 Cuauhtémoc Blanco Bravo  Estados de cuenta de 
todas las cuentas 
bancarias del periodo 
Enero 2015 a Agosto de 
2016 

15-02-2017 
 

INE/UTF/DRN/0444/2017 24-01-2017 José Manuel Sanz Rivera Estados de cuenta de 
todas las cuentas 
bancarias del periodo 
Enero 2015 a Agosto de 
2016 

02-02-2017 
15-02-2017 
 

INE/UTF/DRN/0443/2017 24-01-2017 Roberto Carlos Yáñez 
Moreno 

Estados de cuenta de 
todas las cuentas 
bancarias del periodo 
de Enero de 2015 a 
Agosto de 2016 

15-02-2017 

INE/UTF/DRN/1223/2017 07-02-2017 Roberto Yáñez Vázquez Estados de cuenta de 
todas las cuentas 
bancarias del periodo 
Enero a Diciembre de 
2015 y de Enero a 
Agosto de 2016 
 

20-02-2017 
28-02-2017 
03-03-2017 
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No. de Oficio Fecha de 
emisión 

Sujeto del que se solicitó 
información 

Solicitud de 
información 

Fecha 
Respuestas 

INE/UTF/DRN/1342/2017 09-02-2017 José Manuel Sanz Rivera Contrato de apertura de 
cuenta, tarjeta de 
firmas, así como los 
estados de cuenta de 
Julio de 2015 de Banco 
Nacional de México, 
S.A. 

22-02-2017 

INE/UTF/DRN/1340/2017 09-02-2017 José Manuel Sanz Rivera 
Julio César Yáñez Moreno 

Estados de cuenta de 
todas las cuentas 
bancarias del periodo 
del 1 de Agosto al 31 de 
Diciembre de 2015 

17-02-2017 
22-02-2017 
24-02-2017 
02-03-2017 
 

INE/UTF/DRN/1339/2017 09-02-2017 Roberto Carlos Yáñez 
Moreno 

Estados de cuenta del 
Banco Mercantil del 
Norte, S.A. del periodo 
comprendido del 1 de 
Enero de 2015 al 31 de 
Diciembre de 2016 

24-02-2017 

INE/UTF/DRN/1353/2017 09-02-2017 Naida Josefina Díaz Roca Con relación a los 
siguientes cheques del 
banco Santander 
(México) S.A., remitir 
copia certificada de 
anverso y reverso: 
a) Cheque número 

0000157, por un 
monto de 
$100,000.00 con 
fecha de cobro 15 
de Junio de 2015 

b) Cheque número 
0000175, por un 
monto de 
$100,000.00 con 
fecha de cobro 14 
de Julio de 2015 

c) Cheque número 
0000210, por un 
monto de 
$300,000.00 con 
fecha de cobro 04 
de Agosto de 2015 

d) Cheque número 
0000212, por un 
monto de 
$200,000.00 con 
fecha de cobro 04 
de Agosto de 2015 

 
 

24-02-2017 

INE/UTF/DRN/1571/2017 17-02-2017 Cuauhtémoc Blanco Bravo  Copia certificada de 
anverso y reverso del 
cheque pagado el día 
25 de Mayo de 2016 por 
$104,000.00 de BBVA 
BANCOMER, S.A. 
 
 

03-03-2017 

1900



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR 

 

No. de Oficio Fecha de 
emisión 

Sujeto del que se solicitó 
información 

Solicitud de 
información 

Fecha 
Respuestas 

INE/UTF/DRN/1537/2017 17-02-2017 Cuauhtémoc Blanco Bravo Contrato de apertura, 
tarjeta de firmas, así 
como los estados de 
cuenta del 1 de Enero 
de 2015 al 31 de 
Diciembre de 2016 de 
Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 
 

28-02-2017 

INE/UTF/DRN/1893/2017 23-02-2017 José Manuel Sanz Rivera Contrato de apertura de 
cuenta, tarjeta de 
firmas, así como los 
estados de cuenta de 
Julio de 2015 de Banco 
Nacional de México S.A. 
 
 

10-03-2017 

INE/UTF/DRN/2088/2017 28-02-2017 José Manuel Sanz Rivera Estados de cuenta del 
Banco Mercantil del 
Norte, S.A. del periodo 
comprendido del 1 de 
Enero al 31 de 
Diciembre de 2016 
 
 

13-03-2017 
 

INE/UTF/DRN/2535/2017 13-03-2017 Roberto Carlos Yáñez 
Moreno 

Copia certificada de 
anverso y reverso de los 
siguientes cheques de 
la institución bancaria 
Banco Mercantil del 
Norte, S.A.: 
1. Cheque 

número 06 por un 
importe de 
$110,000.00 de 
fecha de cobro 10 
de Marzo de 2015. 

2. Cheque 
número 09 por un 
importe de 
$150,000.00 de 
fecha de cobro 11 
de Marzo de 2015. 

3. Cheque 
número 18 por un 
importe de 
$100,000.00 de 
fecha de cobro 8 de 
Abril de 2015- 

4. Cheque 
número 28 por un 
importe de 
$500,000.00 de 
fecha de cobro del 
24 de Junio de 
2015. 

 
 

28-03-2017 
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No. de Oficio Fecha de 
emisión 

Sujeto del que se solicitó 
información 

Solicitud de 
información 

Fecha 
Respuestas 

INE/UTF/DRN/9418/2017 07-06-2017 María Gricelda Moreno 
González 

Contratos, tarjeta de 
firmas, así como los 
estados de cuenta de 
las cuentas bancarias 
del Banco Nacional del 
Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada S.N.C, del 
periodo del 1 de Enero 
de 2015 al 31 de Julio 
de 2016 

27-06-2017 
07-07-2017 

INE/UTF/DRN/22516/2018 12-03-2017 María Teresa Cuervo 
Alarcón 

Estados de cuenta del 
periodo comprendido de 
enero 2015 a junio de 
2016 de diversas 
instituciones bancarias. 

22-03-2018 
(Información 
parcial)  

 
XV. Solicitud de información a la Fiscalía General del Estado de Morelos. 
 
a) El veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/20915/2016, se solicitó a la Fiscalía General del Estado de 
Morelos que informara el estado procesal de la carpeta de investigación 
SC01/7335/2016 y enviara copias certificadas de las constancias que obran 
en dicho expediente (Fojas 4162 y 4163 del expediente). 

 
b) El seis de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/22229/2016, se solicitó a la Fiscalía General del Estado de 
Morelos que informara el estado procesal de la carpeta de investigación 
SC01/7335/2016 y enviara copias certificadas de las constancias que obran 
en dicho expediente (Fojas 4164 a la 4168 del expediente). 

 
c) El seis de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio sin número, la Fiscalía 

General del Estado de Morelos remitió a la Unidad la información solicitada 
mediante los oficios INE/UTF/DRN/20915/2016 e INE/UTF/DRN/22229/2016; 
remitiendo a su vez copia certificada del expediente INE/P-COF-
UTF/112/2016/MOR (Foja 4169; y 4197 a la 4345 del expediente). 

 
d) El ocho y veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, mediante oficios 

INE/UTF/DRN/22726/2016 y INE/UTF/DRN/23263/2016, se solicitó a la 
Fiscalía General del Estado de Morelos que informara si de la lista adjunta 
con nombres de militantes del Partido Socialdemócrata de Morelos, se 
encontraban los nombres completos de las personas indicadas en las 
cláusulas DÉCIMO NOVENA y VIGÉSIMA del contrato, así como en la hoja 
final donde aparecen señalados como promotores. De ser el caso, señalara 
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los nombres completos de dichas personas (Fojas 4171 a la 4198 del 
expediente). 

 
e) El dos de diciembre de dos mil dieciséis, mediante oficio sin número, la 

Fiscalía General del Estado de Morelos remitió a esta Unidad la información 
solicitada; sin embargo precisó que no es posible informar respecto de los 
nombres que aparecen en el contrato, toda vez que el C. Roberto Carlos 
Yáñez Moreno solicitó confidencialidad de los demás nombres de las 
personas que aparecen en dicho contrato, lo que en su momento fue 
autorizado, en consecuencia, no fue posible obtener la información requerida 
(Foja 4346 a la 4158 del expediente). 

 
f) El diecisiete de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/0248/2017, se solicitó a la Fiscalía General del Estado de 
Morelos informara el estado procesal de la carpeta de investigación 
SC01/7335/2016 y enviara copias simples o cotejadas de las constancias 
que obraban en dicho expediente (Fojas 4884 y 4885 del expediente). 

 
g) El catorce de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, la 

Fiscalía General del Estado de Morelos remitió a la Unidad la información 
solicitada; precisando que la investigación se encontraba en trámite, toda vez 
que, se encontraba pendiente por desahogar un peritaje respecto a las firmas 
del contrato objeto de investigación (Foja 4886 a la 5080 del expediente). 

 
h) El doce de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/9854/2017, se solicitó a la Fiscalía General del Estado de 
Morelos que informara el estado procesal de la carpeta de investigación 
SC01/7335/2016 y enviara copias simples o cotejadas de las constancias 
que obran en dicho expediente (Foja 5081 a la 5083 del expediente). 

 
i) El cinco de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio sin número, la Fiscalía 

General del Estado de Morelos remitió a esta Unidad la información 
solicitada; precisando que dicha carpeta de investigación se encontraba en 
integración en etapa de investigación inicial, adjuntando copia simple de las 
actuaciones que conforman la carpeta de investigación SC01/7335/2016 
(Foja 5084 a la 5168 del expediente). 

 
j) El diecisiete de enero de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/3700/2018, se solicitó a la Fiscalía General del Estado de 
Morelos informara el estado procesal de la carpeta de investigación 
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SC01/7335/2016 y enviara copias simples de las constancias que obran en 
dicho expediente (Fojas 5169 a la 5170 del expediente). 

 
k) El veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/22580/2018, se solicitó a la Fiscalía General del Estado de 
Morelos que informara el estado procesal de la carpeta de investigación 
SC01/7335/2016 y enviara copias simples de las constancias que obran en 
dicho expediente (Fojas 5172 a la 5174 del expediente). 

 
l) El veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio sin número, la 

Fiscalía Regional Metropolitana informó que la carpeta de investigación 
SC01/7335/2016, fue iniciada por el denunciante de nombre Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, por los delitos de Amenazas, Extorsión, Falsificación y Uso de 
Documento, en contra de Roberto Carlos y Julio César ambos de apellidos 
Yáñez Moreno, misma carpeta que se encontraba en integración únicamente 
por los delitos de Falsificación de Documento y Uso de Documento Falso, ya 
que por los diversos ilícitos se dictó un acuerdo de No Ejercicio de la Acción 
Penal, el cual fue sancionado por el C. Juez de Control y Juicio Oral del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, dentro de la causa penal 
JC/28/2017, remitiendo en cinco tomos copias simples de la carpeta de 
investigación SC01/7335/2016 (Foja 5175 del expediente). 

 
XVI. Solicitud de información a la Dirección de Auditoria de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros.  
 
a) El veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/570/2016, se envió copia simple de las diligencias realizadas 
en el procedimiento de mérito (Foja 932 del expediente). 

 
b) El veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/581/2016, se solicitó a la Dirección de Auditoria de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, informara: respecto a la 
Precampaña y Campaña del Proceso Electoral Local 2014-2015 en estado 
de Morelos; ingresos o gastos relacionados con los hechos materia del 
procedimiento de mérito (Fojas 933 y 934 del expediente). 

 
c) El veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, la Dirección de Auditoria, 

remitió información recibida respecto a la situación del Partido 
Socialdemócrata de Morelos y el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo (Fojas 935 a 
la 937 del expediente). 
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d) El diez de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DA-

L/1544/2016, la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros, envió la información solicitada mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/581/2016 (Fojas 938 a la 940 del expediente). 

 
e) El veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/638/2016, se solicitó a la Dirección de Auditoria de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, informara respecto si el automóvil 
Chevrolet Tahoe, Modelo 2007, fue reportado por el Partido Socialdemócrata 
de Morelos en alguno de sus informes (Fojas 941 y 942 del expediente). 

 
f) El veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DA/1837/2016, la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros, envió la información solicitada (Fojas 943 a la 
1168 del expediente). 

 
g) El veinticinco de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/071/2017, se solicitó a la Dirección de Auditoria de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, señalara respecto al Informe Anual 
2015, si dentro del parque vehicular registrado por el Partido 
Socialdemócrata de Morelos, se encontraba el vehículo de la Marca 
Chevrolet Tahoe, modelo 2007, así como respecto a la precampaña y 
campaña 2014-2015 en el estado de Morelos, proporcionara la evidencia 
documental y fotográfica correspondiente a las verificaciones realizadas a los 
eventos celebrados en beneficio del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, postulado 
por el Partido Socialdemócrata de Morelos al cargo de Presidente Municipal 
de Cuernavaca, Morelos (Foja 071 del expediente). 

 
h) Mediante oficio número INE/UTF/DA-F/0102/2017 la Dirección de Auditoria 

de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, envió la información 
solicitada (Fojas 1170 a la 1192 del expediente). 

 
i) El catorce de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/187/2018 , se solicitó a la Dirección de Auditoria de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, señalara si la empresa “Básico 
Publicidad”, prestó sus servicios a algún partido político durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015, y en caso de ser afirmativa la respuesta 
anterior, informara si existe el registro de la empresa como proveedor en el 
Registro Nacional de Proveedores (Foja 1193 del expediente). 

1905



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR 

 

 
j) El veinte de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DA/705/16 

la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y 
Otros, informó lo solicitado adjuntando la documentación soporte a dicho 
oficio (Fojas 1194 a la 1197 del expediente). 

 
XVII. Solicitud de información a la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales. 
 
a) El veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio AYD-

FEPADE-4263/2016, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales solicitó a la Unidad Técnica de Fiscalización le informara si en 
sus archivos obraba un procedimiento sancionador en contra del Partido 
Socialdemócrata de Morelos por el pago de $7,000,000.00 (siete millones de 
pesos 00/100 M.N.) realizado al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, para 
contender a la Presidencia Municipal de Cuernavaca, Morelos, en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015, y de ser el caso enviara copia 
certificada (Fojas 4119 y 4120 del expediente). 

 
b) El treinta de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/21480/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización dio 
contestación a lo solicitado por la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales. Aunado a lo anterior la Unidad le solicitó a dicha Fiscalía 
remitiera a la misma, copia certificada, de las diligencias que integren el 
expediente FED/FEPADE/UNAI-MOR/0001520/2016 (Fojas 4121 y 4122 del 
expediente). 

 
c) El siete de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio AYD-FEPADE-

4791/2016, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
informó que no era procedente la emisión de copias, en virtud que los 
registros del expediente son estrictamente reservados conforme al Título III, 
Capítulo I del Código Nacional de Procedimientos Penales (Fojas 4123 y 
4124 del expediente). 

 
d) El siete de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio AYD-FEPADE-

4771/2016, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
solicitó que esta Unidad Técnica de Fiscalización le informara si forma parte 
del expediente INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR un contrato para prestar sus 
servicios como precandidato y en su momento candidato por el Partido 
Socialdemócrata de Morelos a Presidente Municipal de Cuernavaca, 
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Morelos, por el Proceso Local Ordinario 20142015 celebrado entre Roberto 
Carlos Yáñez Moreno, Cuauhtémoc Blanco y José Manuel Sanz Rivera; así 
como copia del cheque emitido, con el que se cubrió dicha prestación (Fojas 
4125 y 4126 del expediente). 

 
e) El once de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/22331/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización dio 
contestación a lo solicitado por la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales. Aunado a lo anterior la Unidad le solicitó a dicha Fiscalía 
remitiera a la misma, copia certificada de las diligencias que integraran el 
expediente FED/FEPADE/UNAI-MOR/0001520/2016 (Fojas 4127 a la 4130 
del expediente). 

 
f) El trece de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio AYD-FEPADE-

5005/2016, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
envió la información solicitada (Fojas 4131 a la 4133 del expediente). 

 
g) El veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio AYD-FEPADE-

5506/2016, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
solicitó a la Unidad Técnica de Fiscalización, remitiera el contrato en el cual 
se detalla el costo, fechas de pago, características de los servicios, vigencia, 
derechos y obligaciones, debidamente signados por las partes (Fojas 4134 y 
4135 del expediente). 

 
h) El quince de noviembre de dos mil dieciséis, mediante oficio AYD-FEPADE-

7128/2016, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
solicitó a la Unidad copia autentificada de la resolución en la que el Partido 
Socialdemócrata de Morelos reportó y realizó la comprobación de los gastos 
efectuados durante el Proceso Electoral Local 2014-2015, para elegir al 
Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos; y de las constancias que 
integraran el expediente INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR a partir del 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis (Fojas 4136 y 4137 del 
expediente). 

 
i) El dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/23209/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización dio 
contestación a lo solicitado por la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (Fojas 4138 a la 4139 del expediente). 
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j) El once de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio AYD-FEPADE-
148/2017, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
solicitó a la Unidad copia autentificada de las constancias que integraran el 
expediente INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR a partir del dieciocho de 
noviembre de dos mil dieciséis (Fojas 4140 y 4141 del expediente). 

 
k) El dieciséis de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/0179/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización dio 
contestación a lo solicitado por la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (Foja 4142 del expediente). 

 
l) El veintidós de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio AYD-FEPADE-

3490/2017, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
solicitó a la Unidad que informara el estado procesal del expediente INE/P-
COF-UTF/112/2016/MOR (Fojas 4144 y 4145 del expediente). 

 
m) El veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/2994/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización dio 
contestación a lo solicitado por la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (Foja 4146 del expediente). 

 
n) El veintisiete de abril de dos mil diecisiete, mediante oficio AYD-FEPADE-

4889/2017, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
solicitó a la Unidad que informara si dentro del procedimiento administrativo 
sancionador electoral en materia de Fiscalización con clave alfanumérica 
INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR sobrevino alguna resolución, y de ser así 
informara el sentido de la misma (Fojas 4147 y 4148 del expediente). 

 
o) El veintiocho de abril de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/5180/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización dio 
contestación a lo solicitado por la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (Foja 4149 del expediente). 

 
p) El ocho de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/9852/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales informara el 
estado procesal de la carpeta de investigación identificada con la clave 
FED/FEPADE/UNAI-MOR/0001520/2016, así como copia cotejada de las 
diligencias que integran dicho expediente (Fojas 4150 y 4151 del 
expediente). 
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q) El veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, mediante oficio AYD-FEPADE-

12209/2017, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
solicitó a la Unidad informara si a Roberto Carlos Yáñez Moreno le fue 
requerido por esta autoridad electoral el original del contrato de prestación de 
servicios de diecisiete de enero de dos mil quince en el que participó Roberto 
Carlos Yáñez Moreno, Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz 
Rivera (Fojas 4152 y 4153 del expediente). 

 
r) El treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/15106/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización dio 
contestación a lo solicitado por la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (Foja 4154 y 4155 del expediente). 

 
s) El primero de noviembre de dos mil diecisiete, mediante oficio AYD-FEPADE-

12440/2017, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
solicitó a la Unidad que informara si a Roberto Carlos Yáñez Moreno le fue 
requerido por esta autoridad electoral el original del contrato de prestación de 
servicios de diecisiete de enero de dos mil quince en el que participó Roberto 
Carlos Yáñez Moreno, Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz 
Rivera (Fojas 4156 y 4157 del expediente). 

 
t) El tres de noviembre de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/15203/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización dio 
contestación a lo solicitado por la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (Foja 4158 y 4159 del expediente). 

 
u) El veintidós de enero de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/3692/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales que informara 
el estado procesal de la carpeta de investigación identificada con la clave 
FED/FEPADE/UNAI-MOR/0001520/2016, así como copia cotejada de las 
diligencias que integran dicho expediente (Fojas 4160 y 4161 del 
expediente). 

 
XVIII. Solicitud de información al Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana. 
 
a) El tres y trece de octubre de dos mil dieciséis mediante los oficios 

INE/UTF/DRN/21261/2016 y INE/UTF/DRN/22314/2016 se le solicitó al 
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Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana que: 
Informará si en la revisión correspondiente al ejercicio 2014, el Partido 
Socialdemócrata de Morelos con registro local, registró algún ingreso o 
egreso vinculado a la precampaña del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
postulado por dicho partido para el cargo de Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, durante el Proceso Electoral Local 2014-2015; por 
concepto de prestación de servicios, honorarios o similares, así como diversa 
información del partido. Por último, informara si existía procedimiento 
sancionador relacionado con los hechos materia del procedimiento de mérito 
y en su caso remitiera la documentación comprobatoria (Fojas 5176 a la 
5179 del expediente). 

 
b) El diecinueve de octubre de dos mil dieciséis mediante oficio 

IMPEPAC/PRES/0298/2016 el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana envió a la Unidad la información solicitada, 
señalando que realizaba una investigación relacionada con la nota 
periodística con respecto a la presunta celebración de un contrato entre 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, durante el Proceso Electoral Local 2014-2015, 
quedando bajo el número de expediente IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016 
(Fojas 5181 a la 5357 del expediente). 

 
c) El veinte de enero de dos mil diecisiete mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/0249/2017 se le solicitó al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana informara el estado procesal del 
expediente IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016, y remitiera copias certificadas 
de las constancias de las diligencias realizadas posteriores a la información 
que hizo llegar a esta autoridad electoral mediante oficio número 
IMPEPAC/PRES/0298/2016 que integraran dicho procedimiento (Fojas 5358 
y 5359 del expediente). 

 
d) El veintisiete de enero de dos mil diecisiete mediante oficio 

IMPEPAC/SE/061/2017 el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana envió a la Unidad la información solicitada (Fojas 
5360 a la 5684 del expediente). 

 
e) El veintitrés de marzo de dos mil diecisiete mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/2696/2017 se le solicitó al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana informara lo siguiente: el estado 
procesal del expediente IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016, y remitiera copias 
certificadas de las constancias que lo integraran, el proceso de registro del C. 
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Cuauhtémoc Blanco Bravo al cargo de Presidente Municipal de Cuernavaca. 
Morelos, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, y enviara 
la documentación comprobatoria, así como enviara la lista de militantes del 
Partido Socialdemócrata de Morelos del periodo 2012 al 2013. Por último, si 
existía procedimiento sancionador en contra del Partido Socialdemócrata de 
Morelos por la venta de candidaturas para los cargos de Diputados Locales y 
Presidente Municipal, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015, en su caso, remitiera la documentación comprobatoria (Fojas 5685 y 
5686 del expediente). 

 
f) El siete de abril de dos mil diecisiete mediante oficio 

IMPEPAC/PRES/162/2017 el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana envió a la Unidad la información solicitada, 
informando que la investigación de hechos IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016 
había concluido (Fojas 5687 a la 5761 del expediente). 

 
g) El doce de junio de dos mil diecisiete mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/9853/2017 se le solicitó al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana que proporcionara copia certificada de 
la resolución que haya recaído sobre el expediente 
IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016 (Fojas 5762 a la 5763 del expediente). 

 
h) El veintitrés de junio de dos mil diecisiete mediante oficio 

IMPEPAC/PRES/272/2017 el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana informó que no existen diligencias por desahogar, 
quedando pendiente la emisión de las conclusiones (Foja 5764 del 
expediente). 

 
i) El dieciocho de agosto y el treinta y uno de octubre, ambos de dos mil 

diecisiete mediante oficios número INE/UTF/DRN/12421/2017 y 
INE/UTF/DRN/14612/2017 se le solicitó al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana proporcionara copia certificada de la 
resolución que haya recaído sobre el expediente 
IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016 (Fojas 5765 y 5768 del expediente). 

 
j) El veintiséis de enero de dos mil dieciocho mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/3696/2018 se le solicitó al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana informara la resolución recaída al 
expediente IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016, y remitiera copias certificadas 
de dicha resolución (Fojas 5769 y 5770 del expediente). 
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k) El seis de febrero de dos mil dieciocho mediante oficio número 

IMPEPAC/PRES/098/2018 el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana informó que en el expediente 
IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016, no existían diligencias pendientes por 
desahogar, remitiendo copias certificadas del estado procesal de dicha 
investigación quedando pendiente la resolución (Fojas 5771 a la 5832 del 
expediente). 

 
l) El doce de marzo de dos mil dieciocho mediante oficio 

INE/UTF/DRN/22548/2018 se le solicitó al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana proporcionara copia certificada de la 
resolución que haya recaído sobre el expediente 
IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016 e informara si se abrió o existiera otro 
procedimiento ante esa autoridad respecto de los mismos hechos y/o en 
contra de los mismos sujetos (Fojas 5834 y 5835 del expediente). 

 
m) El dieciséis de marzo de dos mil dieciocho mediante oficio número 

IMPEPAC/SE/704/2018 el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana informó que en el expediente 
IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016, se resolvió lo conducente y derivado de 
ello, mediante Acuerdo IMPEPAC/CEE/054/2018, se ordenó el inicio de un 
Procedimiento Sancionador identificado con número 
IMPEPAC/CEE/POS/015/2018 (Fojas 5833; y 5836 a la 5835 del 
expediente). 

 
XIX. Requerimiento de información al Partido Socialdemócrata de Morelos. 
 
a) El doce de octubre de dos mil dieciséis mediante escrito sin número el 

Partido Socialdemócrata de Morelos, envío a esta Unidad Técnica, el acuse 
del requerimiento al C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, de la copia del 
supuesto contrato que se llevó a cabo con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
para contender por la presidencia de Cuernavaca, Morelos en las pasadas 
elecciones de 2015 (Fojas 875 a la 877 del expediente). 

 
b) El dos de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/0120/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos se requirió al Partido Socialdemócrata de Morelos 
señalara: 1. Si se realizó la contratación de vehículos por parte del Partido 
Socialdemócrata de Morelos para la precampaña y campaña del C. 
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Cuauhtémoc Blanco Bravo como precandidato y en su momento candidato a 
Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015. 2. Mencionara los vehículos que se encontraran 
dentro del inventario del Partido. 3. Respecto a la precampaña y campaña 
2014-2015 en el estado de Morelos, proporcionara la evidencia fotográfica 
correspondiente a los eventos celebrados en beneficio del C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, postulado por el Partido Socialdemócrata de Morelos al cargo 
de Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos. 4. Indicara si el vehículo 
marca Chevrolet Tahoe, modelo 2007, era propiedad o se encontraba dentro 
del inventario del Partido Socialdemócrata de Morelos (Fojas 878 a la 884 del 
expediente). 

 
c) El quince de febrero de dos mil diecisiete mediante escrito sin número el 

Partido Socialdemócrata de Morelos remitió a la Unidad Técnica de 
Fiscalización la información solicitada (Fojas 885 a la 888 del expediente). 

 
d) El veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/0192/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos, se requirió al Partido Socialdemócrata de Morelos para 
que señalara los requisitos de elegibilidad para el cargo de Presidente 
Municipal, previstos en su normatividad interna; yel proceso de selección de 
los precandidatos y candidatos al cargo de Presidente Municipal establecido 
en la convocatoria para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015(Fojas 889 a la 896 del expediente). 

  
e) El cinco de marzo de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número el 

Partido Socialdemócrata de Morelos remitió a la Unidad Técnica de 
Fiscalización la información solicitada (Fojas 897 a la 900 del expediente). 

 
f) El veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/260/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Morelos, se requirió al Partido Socialdemócrata de Morelos que explicara 
cuál fue el procedimiento de selección del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo para 
precandidato y en su momento candidato a Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, postulado por su representado para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015; indicara si la C. Naida Josefina Díaz 
Roca se encontraba dentro del padrón de personas afiliadas al Partido 
Socialdemócrata de Morelos, así como la fecha de afiliación al mismo; 
indicara la fecha de afiliación al Partido Socialdemócrata de Morelos de los 
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CC. Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera (Fojas 901 a la 
912 del expediente). 

 
g) El once de abril de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número el Partido 

Socialdemócrata de Morelos remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización la 
información solicitada (Fojas 913 a la 932 del expediente). 

 
XX. Requerimiento de información al C. José Manuel Sanz Rivera. 
 
a) El diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/0967/2016, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos se requirió al C. José Manuel Sanz Rivera para que 
informara circunstancias de modo, tiempo y lugar respecto de los hechos 
objeto de investigación, en los cuales supuestamente participó (Fojas 558 a 
la 573 del expediente). 

 
b) El veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número 

el C. José Manuel Sanz Rivera remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización 
la información solicitada (Fojas 574 a la 587 del expediente). 

 
c) El tres de abril de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/288/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Morelos se requirió al C. José Manuel Sanz Rivera para que precisara 
mayores elementos respecto a su participación en los hechos investigados, 
así como que mencionara las cuentas que tiene o tuvo abiertas a su nombre 
en el Sistema Financiero Mexicano y/o en el extranjero, precisando los datos 
de identificación de las mismas (Fojas 588 a la 591 del expediente). 

 
d) El veinticinco de abril de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número el C. 

José Manuel Sanz Rivera remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización la 
información solicitada (Fojas 592 a la 594 del expediente). 

 
XXI. Requerimiento de información a la C. Erika Cedillo Fernández. 
 
a) El catorce de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/JLE-

QRO/1231/2016, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Querétaro se requirió a la C. Erika Cedillo Fernández, para que informara el 
nombre de la persona física o moral a quien cedió el uso y disfrute del 
inmueble ubicado en Calle Mesalina S/N, Col. Las Delicias, fraccionamiento 
La Joya, departamento “E” número 304, Edificio Zafiro; Cuernavaca, Morelos, 
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C.P. 62330 de enero a diciembre 2015, precisando circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de la contratación, así como si tuvo algún vínculo con los CC. 
Roberto Carlos Yáñez Moreno, Julio César Yáñez Moreno, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y el C. José Manuel Sanz Rivera (Fojas 1620 a la 1624 del 
expediente). 

 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, no obran en los 

archivos de la Unidad Técnica respuesta alguna al requerimiento. 
 
XXII. Requerimiento de información a la C. Bertha Maclovia Fernández 
Ramírez. 
 
a) El catorce de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/JD01/VE/1201/2016, emitido por la 01 Junta Distrital Ejecutiva en el 
estado de Morelos se requirió a la C. Bertha Maclovia Fernández Ramírez, 
para que informara el nombre de la persona física o moral a quien cedió el 
uso y disfrute del inmueble ubicado en Calle Mesalina S/N, Col. Las Delicias, 
fraccionamiento La Joya, departamento “E” número 304, Edificio Zafiro; 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330 de enero a diciembre 2015, precisando 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la contratación, así como si tuvo 
algún vínculo con los CC. Roberto Carlos Yáñez Moreno, Julio César Yáñez 
Moreno, Cuauhtémoc Blanco Bravo y el C. José Manuel Sanz Rivera (Fojas 
1625 a la 1636 del expediente). 

 
b)  El dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número, la 

C. Bertha Maclovia Fernández Ramírez, remitió a esta Unidad la información 
solicitada, señalando que: celebró contrato de arrendamiento con Roberto 
Carlos Yáñez Moreno respecto del inmueble investigado, detallando que se 
cubría una cantidad mensual de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) por concepto de renta que recibía en efectivo (Fojas 1637 a la 
1699 del expediente). 

 
XXIII. Requerimiento de información al representante o apoderado legal de 
“Senties Guraieb Construcciones S.A. de C.V.” 
 
a) El dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/15JDE/VS/0337/2016, emitido por la 15 Junta Distrital Ejecutiva en 
Tehuacán, Puebla, se requirió al representante o apoderado legal de 
“Senties Guraieb Construcciones S.A. de C.V.”, para que informara el 
nombre de la persona física o moral a quien cedió el uso y disfrute del 
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inmueble ubicado en Calle Mesalina S/N, Col. Las Delicias, fraccionamiento 
La Joya, departamento “E” número 102, Edificio Zafiro; Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62330, de enero a diciembre 2015, precisando circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de la contratación, así como si tuvo algún vínculo con los CC. 
Roberto Carlos Yáñez Moreno, Julio César Yáñez Moreno, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y el C. José Manuel Sanz Rivera (Fojas 1805 a la 1814 del 
expediente). 

 
b) El veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número, el 

representante o apoderado legal de “Senties Guraieb Construcciones S.A. de 
C.V.” informó a esta Unidad que dicha persona moral no es propietaria del 
inmueble señalado (Fojas 1815 a la 1840 del expediente). 

 
XXIV. Requerimiento de información a la C. María Teresa Cuervo Alarcón. 
 
a) En diversas fechas y mediante diversos oficios, se solicitó a la Junta 

Ejecutiva Local en el estado de Morelos del Instituto notificara a la C. María 
Teresa Cuervo Alarcón, para que informara el nombre de la persona física o 
moral a quien cedió el uso y disfrute del inmueble ubicado en Calle Mesalina 
S/N, Col. Las Delicias, fraccionamiento La Joya, departamento “E” número 
102, Edificio Zafiro; Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330, de enero a diciembre 
2015, precisando circunstancias de modo, tiempo y lugar de la contratación, 
así como si tuvo algún vínculo con los CC. Roberto Carlos Yáñez Moreno, 
Julio César Yáñez Moreno, Cuauhtémoc Blanco Bravo y el C. José Manuel 
Sanz Rivera (Fojas 1700 a la 1807 del expediente). 

 
A continuación, se detallan las diligencias realizadas 

 

No. OFICIO GIRADO 
Domicilio de 
localización 

Fecha de 
diligencia 

Tipo de 
Notificación 

Observaciones 

1 INE/JD01/VE/1200/2016 
Col. Pblo. Chipitlan, 

Cuernavaca, Morelos 

13 y 14 de 
octubre de 

2016. 
Por estrados 

AC13/INE/MOR/JD01/13-10-16 y 
AC14/INE/MOR/JD01/14-10-16 Se 
localizó domicilio, sin embargo, ha 
dicho del guardia de seguridad es 
propiedad de la C. María Teresa 
Cuervo Alarcón sin embargo no 

está habitada, situación de la que 
se dejó constancia en las actas 

circunstanciadas señaladas. 

2 INE/JLE/MOR/VS/303/2016 
Col. Reforma, 

Cuernavaca, Morelos. 

14 y 15 de 
noviembre de 

2016. 
Por estrados 

Se localizó domicilio, sin embargo, 
no se atendió el citatorio que se fijó, 

por lo que no se localizó a la 
ciudadana. 
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No. OFICIO GIRADO 
Domicilio de 
localización 

Fecha de 
diligencia 

Tipo de 
Notificación 

Observaciones 

3 INE/JLE/MOR/VE/1396/2016 
Col. Reforma, 

Cuernavaca, Morelos. 

1 y 2 de 
diciembre de 

2016. 
Por estrados 

Se localizó domicilio, sin embargo, 
una persona en el interior del 

inmueble señalo que la C. María 
Teresa Cuervo Alarcón no vivía ahí 

y sin dar más datos. 

4 INE/MOR/JLE/VE/255/2017 
Col. Reforma, 

Cuernavaca, Morelos. 
23 y 24 de 

marzo de 2017. 
Por estrados 

Se localizó domicilio, sin embargo, 
no se atendió el citatorio que se fijó, 

por lo que no se localizó a la 
ciudadana. 

5 INE/MOR/JLE/VE/0294/2017 

Col. Reforma, 
Cuernavaca, Morelos. 
(distinto al señalado en 

el ID 2,3 y 4) 

04 de abril de 
2017. 

Por estrados 

Se localizó domicilio, sin embargo, 
ha dicho de una persona que habita 
en el conjunto habitacional (no se 

identificó), la C. María Teresa 
Cuervo Alarcón era dueña de un 
inmueble, pero que no vivía ahí, 

señalando que vive en otro 
domicilio. 

6 INE/MOR/JLE/VS/250/2017 

Calle Mesalina S/N, 
Colonia Las Delicias, 
Fracc. La Joya, Depto 
“E”, No. 102, Edificio 
Zafiro, Cuernavaca, 

Morelos. 

16 de mayo de 
2017 

Por estrados  

Se localizó domicilio, sin embargo, 
la persona que atendió la diligencia 
desconoce el motivo por el cual la 

C. María Teresa Cuervo Alarcón no 
atendió el citatorio. 

 
XXV. Ampliación del plazo para resolver. 
 
a) El veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, dada la naturaleza de la 

investigación y con la finalidad de que tuviera un carácter completo, integral y 
objetivo que permitiera considerar que el expediente se encuentra 
debidamente integrado; en virtud de que se advierte que se encuentran 
pendientes de realizar diversas diligencias que permitieran continuar con la 
línea de investigación a efecto de esta en la posibilidad de allegarse de todos 
los elementos de convicción idóneos, aptos y suficientes, mismas que son 
indispensables para poner en estado de resolución el presente procedimiento 
en que se actúa, el Director General de la Unidad de Fiscalización emitió el 
Acuerdo por el que se amplió el plazo que otorga el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización para presentar a 
este Consejo General el Proyecto de Resolución Respectivo (Foja 405 del 
expediente). 

 
b) El veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/23942/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General, el acuerdo referido previamente (Foja 406 
del expediente). 
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c) El veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/23944/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Consejero Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización, el acuerdo 
referido previamente (Foja 407 del expediente). 

 
XXVI. Requerimiento de información a los ciudadanos relacionados con el 
cobro de cheques 
 
Se solicitó a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos que realizara a 
diversos ciudadanos la aplicación de un cuestionario, a efecto de que informaran 
respecto del pago y cobro de cheques, relacionados con el arrendamiento de los 
inmuebles materia del presente (Fojas 1844 a la 1936; 1988 a la 1996; y 2025 a la 
2043 del expediente). 
 

A continuación se detallan los casos en comento: 
 

ID Nombre  Fecha de diligencia Observaciones 

1 
NAIDA JOSEFINA DÍAZ 

ROCA 
22 de diciembre de 

2016 
Se localiza el domicilio, sin embargo, no se 

localizó a persona alguna. 

2 
PEDRO RAMÓN LINARES 

MANUEL 

21 de diciembre de 
2016 y 18 de enero 

de 2017 

Se localiza domicilio, sin embargo, la persona 
que atendió la diligencia informó que la 

persona buscada ya no vivía en el domicilio 

24 de marzo de 2017 

Se localizó domicilio, sin embargo, la persona 
que atendió la diligencia manifestó que la 

persona buscada se encontraba trabajando. 
El tres de mayo de dos mil diecisiete, dio 
contestación al cuestionario, mediante 

escrito de fecha veintinueve de marzo de 
dos mil diecisiete. 

3 
HAROLD ZAVALETA 

BATALLA 

22 de diciembre de 
2016 

Se localiza el domicilio, sin embargo, no se 
localizó a persona alguna. 

19 de enero de 2017 
Se localiza domicilio, sin embargo, la persona 

que atendió la diligencia informó que la 
persona buscada ya no vivía en el domicilio 

14 de febrero de 
2017 

Se localiza domicilio, sin embargo, el C. Harold 
se abstuvo de responder las preguntas 

realizadas 
El nueve de marzo de dos mil diecisiete, dio 
contestación al cuestionario mediante escrito 

sin número, el veintiocho de febrero de dos mil 
diecisiete. 

4 
ADRIANA GUADALUPE 

CERVANTES TAPIA 
22 de diciembre de 

2016 
Se localiza domicilio y a la persona, 

respondiendo el cuestionario correspondiente. 

5 
BERTHA MACLOVIA 

FERNÁNDEZ RAMIREZ 
22 de diciembre de 

2016 
Se localiza domicilio y a la persona, 

respondiendo el cuestionario correspondiente. 

6 
MELISA ALEJANDRA 
VILCHIS MARTÍNEZ 

22 de diciembre de 
2016 

Se localiza domicilio y a la persona, 
respondiendo el cuestionario correspondiente. 
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ID Nombre  Fecha de diligencia Observaciones 

7 
ALEJANDRA OBREGÓN 

BARAJAS 

22 de diciembre de 
2016 

Se localiza el domicilio, sin embargo, no se 
localizó a persona alguna. 

19 de enero de 2017 
Se localiza domicilio, sin embargo, la persona 

que atendió la diligencia informó que la 
persona buscada ya no vivía en el domicilio. 

8 OSCAR JUÁREZ GARCÍA 23 de marzo de 2017 No se localizó domicilio 

 
XXVII. Requerimiento de información a la C. Naida Josefina Díaz Roca. 
 
a) El dieciséis de enero y veintidós de febrero de dos mil diecisiete, mediante 

oficios INE/JLE/MOR/VE/0026/2017 e INE/MOR/JLE/VE/0143/2017, emitidos 
por la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, se solicitó a la C. Naida 
Josefina Díaz Roca informara lo relacionado con la emisión de nueve 
cheques relacionados con el pago del arrendamiento de los inmuebles 
materia del presente; así como la relación que guardaba con las personas a 
las que se les expidió el cheque (Fojas 1937 a la 1974 del expediente). 

 
b) El nueve de marzo de dos mil diecisiete, mediante escrito sin número la C. 

Naida Josefina Díaz Roca, dio contestación al oficio 
INE/MOR/JLE/VE/0143/2017 (Fojas 1975 a la 1987 del expediente). 

 
XXVIII. Solicitud de información a la Secretaría de Movilidad y Transporte del 
Estado de Morelos. 
 
a) El dieciocho de enero; el veintidós de febrero y el veintiuno de marzo de dos 

mil diecisiete; mediante oficios INE/UTF/DRN/0302/2017, 
INE/UTF/DRN/1686/2017 e INE/UTF/DRN/2697/2017, se solicitó a la 
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos que indicara el 
nombre completo y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona 
propietaria del vehículo siguiente (Fojas 2079 al 2084 del expediente): 

 

Especificaciones del Vehículo 

Marca: Chevrolet Tahoe  
Modelo: 2007 

Número de serie: 1FNFC13087R34073 
Placas: PYT6546 

 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no se obtuvo respuesta 

de las solicitudes de información señaladas en el inciso anterior. 
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XXIX. Solicitud de información al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
a) El veintitrés de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/0375/2017, se solicitó al Instituto Mexicano del Seguro Social 
los datos de ubicación o domicilio con que cuente en la base de datos de 
dicho Instituto de la C. María Terea Cuervo Alarcón (Fojas 1198 y 1199 del 
expediente). 

 
b) El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 0952189223/341, 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, informó a esta Unidad Técnica de 
Fiscalización que la C. María Teresa Cuervo Alarcón no se encontraba 
registrada ni como asegurada ni como beneficiaria ante dicho instituto (Foja 
1200 del expediente). 

 
c) El treinta de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 0952179210/600, la 

Coordinación de Afiliación de la Unidad de Incorporación al Seguro Social del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, remitió a esta Unidad Técnica de 
Fiscalización la información solicitada (Foja 1201 del expediente). 

 
XXX. Solicitud de información al Registro Federal de Electores. 
 
a) El veinticinco de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/0442/2017, se solicitó al Registro Federal de Electores del 
Instituto Nacional Electoral, la identificación y búsqueda del registro en el 
Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores de los 
diversos domicilios del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo (Foja 453 del 
expediente). 

 
b) El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/DERFE/STN/1758/2017, el Registro Federal de Electores remitió a esta 
Unidad Técnica de Fiscalización la información solicitada (Fojas 454 a la 459 
del expediente). 

 
XXXI. Requerimiento de información al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo. 
 
a) El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JD01/VE/0098/2017, emitido por la 01 Junta Distrital Ejecutiva en el 
estado de Morelos, se solicitó al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo: informara si 
celebró el contrato de arrendamiento del inmueble señalado ubicado en calle 
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Mesalina S/N, Col. Las Delicias, fraccionamiento La Joya, departamento “E”, 
número 102, Edificio Zafiro; Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330, con la C. 
María Teresa Cuervo Alarcón; precisando circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de dicha contratación; así como que informara la relación que tiene con 
la C. María Gricelda Moreno González (Fojas 486 a la 506 del expediente). 

 
b) El siete de febrero de dos mil diecisiete, el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 

mediante escrito sin número dio contestación al oficio 
INE/JD01//VE/0098/2017, remitiendo a la Unidad Técnica de Fiscalización la 
información solicitada, señalando que nunca celebró contrato de 
arrendamiento con María Teresa Cuervo Alarcón, ni como arrendador ni 
como arrendatario, ni respecto al inmueble precisado (Fojas 507 a la 509 del 
expediente). 

 
c) El veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/MOR/JLE/VE/0172/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos, se solicitó al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo informara las 
cuentas que tiene o tuvo abiertas a su nombre en el Sistema Financiero 
Mexicano precisando datos de identificación de las mismas (Fojas 510 a la 
522 del expediente). 

 
d) El veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/MOR/JLE/VE/256/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Morelos, se solicitó al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo que informara las 
cuentas que tiene o tuvo abiertas a su nombre en el Sistema Financiero 
Mexicano precisando datos de identificación de las mismas (Fojas 523 a la 
535 del expediente). 

 
e) El veinticinco de abril de dos mil diecisiete, el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 

mediante escrito sin número dio contestación al oficio 
INE/MOR/JLE/VE/256/2017, remitiendo a esta Unidad Técnica de 
Fiscalización la información solicitada (Foja 536 del expediente). 

 
f) El dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 

presentó escrito ante esta autoridad electoral, mediante el cual realizó 
diversas consideraciones respecto de las actuaciones llevadas a cabo por 
esta autoridad electoral en el procedimiento oficioso iniciado en su contra 
(Fojas 538 a la 542 del expediente).  
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g) El dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
presentó escrito ante esta autoridad electoral, mediante el cual solicitó que 
se expidieran copias certificadas de todo lo actuado en el expediente de 
mérito (Foja 537 del expediente). 

 
h) El veintidós de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/0666/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos, se dio contestación al escrito signado por el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, mediante el cual solicitó se expidieran copias 
certificadas de todo lo actuado en el expediente de mérito, precisándole que 
dicha información se encontraba temporalmente reservada (Fojas 543 a la 
557 del expediente). 

 
XXXII. Requerimiento de información a María Gricelda Moreno González. 
 
a) El ocho de febrero y el veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, mediante los 

oficios INE/JLE/VE/MOR/0131/2017 e INE/JLE/VE/MOR/257/2017, emitidos 
por la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, se requirió a la C. María 
Gricelda Moreno González para que proporcionara la siguiente información: 
1. Confirmara si celebró contrato de arrendamiento en su carácter de fiadora 
o aval del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo con la C. María Teresa Cuervo 
Alarcón respecto del inmueble ubicado en Calle Mesalina S/N, Col. Las 
Delicias, fraccionamiento La Joya, departamento “E”, número 102, Edificio 
Zafiro; Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330, precisando en las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar de la contratación y que señalara qué relación tuvo 
con los CC. Roberto Carlos Yáñez Moreno, Julio César Yáñez Moreno, 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y el C. José Manuel Sanz Rivera (Fojas 1580 a la 
1601 del expediente). 

 
b) El tres de mayo de dos mil diecisiete mediante escrito sin número la C. María 

Gricelda Moreno González dio contestación al oficio 
INE/MOR/JLE/VE/257/2017, remitiendo a la Unidad Técnica de Fiscalización 
la información solicitada, confirmando que si fue aval de Cuauhtémoc Blanco 
en el contrato del departamento E-102 mismo que le rentaron a la señora 
María Teresa Cuervo Alarcón, así como del departamento E-304 arrendado a 
la señora Bertha Maclovia Fernández, dejando en garantía un inmueble de 
su propiedad; además señaló que todos los ingresos, gastos y pagos de las 
empresas, así como las altas y bajas de personal, temas contables y fiscales, 
los llevaron sus hijos Julio César y Roberto Carlos, quienes podrían dar más 
información al respecto (Fojas 1602 a la 1619 del expediente). 
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XXXIII. Requerimiento de información a la C. Natalia Rezende Moreira. 
 
a) El nueve de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/0121/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos, se requirió a la C. Natalia Rezende Moreira para que 
proporcionara la siguiente información: 1. Indicara si tuvo alguna relación con 
el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y/o el Partido Socialdemócrata de Morelos, 
durante el Proceso Electoral 2014-2015 en dicha entidad, así como si hizo 
uso y goce del vehículo marca Chevrolet Tahoe modelo 2007, indicando las 
circunstancias de la contratación, así como si tuvo alguna relación con el C. 
Roberto Carlos Yáñez Moreno y el C. José Manuel Sanz Rivera (Fojas 2057 
a la 2074 del expediente). 

 
b) El veinte de febrero de dos mil diecisiete la C. Natalia Rezende Moreira 

informo a esta Unidad que nunca hizo uso del vehículo señalado (Fojas 2075 
a la 2078 del expediente). 

 
XXXIV. Solicitud de información a la Entidad Superior de Auditoria y 
Fiscalización del estado de Morelos. 

 
a) El dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/1414/2017 se solicitó a la Entidad Superior de Auditoria y 
Fiscalización del estado de Morelos que proporcionara la siguiente 
información (Fojas 1455 y 1456 del expediente): 

 
SERVIDOR PÚBLICO CARGO REQUERIMIENTO 

Cuauhtémoc Blanco Bravo Presidente Municipal 
Declaración de Intereses y de 
Situación Patrimonial (inicio y 

modificación). 

José Manuel Sanz Rivera 
Secretario Técnico 
del Ayuntamiento 

Declaración de Intereses y de 
Situación Patrimonial (inicio y 

modificación). 

 
b) El veintidós de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio ESAF/01/2017 la 

Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización del estado de Morelos envió a 
esta Unidad Técnica de Fiscalización la información solicitada (Fojas 1457 a 
la 1497 del expediente). 
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XXXV. Requerimiento de información a Roberto Yáñez Vázquez. 
 
a) El veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/MOR/JLE/VE/0193/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos, se solicitó al C. Roberto Yáñez Vázquez que informara lo 
siguiente: la relación que tuvo con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y el C. 
José Manuel Sanz Rivera durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015, en el estado de Morelos, así como con el Partido Socialdemócrata de 
Morelos. Respecto al contrato de prestación de servicios profesionales 
celebrado, cláusula Décimo Novena, objeto de la investigación de mérito, 
indicara cuales pagos fue ron realizados por su persona detallando las 
circunstancias en que se realizaron los mismos, asimismo respecto al 
contrato de prestación de servicios profesionales celebrado, cláusula 
Vigésima, la cual menciona la forma de pago de $7,000,000.00 (siete 
millones de pesos 00/100 M.N.) indicara cuales pagos fueron realizados por 
su persona detallando las circunstancias en que se realizaron los mismos 
(Fojas 2044 a la 2052 del expediente). 

 
b) El nueve de marzo de dos mil diecisiete el C. Roberto Yáñez Vázquez 

mediante escrito sin número dio contestación al oficio 
INE/MOR/JLE/VE/0193/2017, remitiendo a la Unidad Técnica de 
Fiscalización la información solicitada, aclarando que nunca aportó dinero 
alguno por concepto del contrato entre su hijo y Cuauhtémoc Blanco Bravo 
(Fojas 2053 a la 2056 del expediente). 

 
XXXVI. Requerimiento de información a Julio César Yáñez Moreno. 
 
a) El veintidós de febrero de dos mil diecisiete mediante oficio número 

INE/JLE/MOR/VE/0191/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos, se requirió al C. Julio César Yáñez Moreno a efecto de 
que informara lo siguiente: 1.- I cómo contactaron al C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, para proponerle la prestación de servicios como precandidato y 
candidato a la Presidencia Municipal de Cuernavaca, Morelos por el Partido 
Socialdemócrata de Morelos. 2.- cuál fue la relación que tuvo con el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y el C. José Manuel Sanz Rivera durante el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, en el estado de Morelos, así 
como con el Partido Socialdemócrata de Morelos. 3.-Respecto al contrato de 
prestación de servicios profesionales celebrado, cláusula Décimo Novena, 
objeto de la investigación de mérito, que indicara cuales pagos fueron 
realizados por su persona detallando las circunstancias en que se realizaron 
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los mismos, asimismo respecto al contrato de prestación de servicios 
profesionales celebrado, cláusula Vigésima, la cual menciona la forma de 
pago de $7,000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.) indicara cuales 
pagos fueron realizados por su persona detallando las circunstancias en que 
se realizaron los mismos, así como diversos detalles respecto a su 
participación respecto a los hechos investigados (Fojas 826 a la 848 del 
expediente). 

 
b) El nueve de marzo de dos mil diecisiete el C. Julio César Yáñez Moreno 

mediante escrito sin número dio contestación al oficio 
INE/MOR/JLE/VE/0191/2017, remitiendo a esta Unidad Técnica de 
Fiscalización la información solicitada (Fojas 849 a la 854 del expediente). 

 
c) El tres de abril dos mil diecisiete mediante oficio número 

INE/JLE/MOR/VE/0290/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Morelos, se requirió al C. Julio César Yáñez Moreno que informara 
lo siguiente: 1.- el procedimiento mediante el cual el Partido Socialdemócrata 
de Morelos eligió al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo como precandidato y en su 
momento candidato a Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos. 2.- es 
el origen o cuenta bancaria de donde salió el dinero, correspondiente a los 
pagos entregados a los CC. Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz 
Rivera, detallando la forma en que se realizaron dichos pagos (Fojas 850 a la 
872 del expediente). 

 
d) El tres de mayo de dos mil diecisiete el C. Julio César Yáñez Moreno 

mediante escrito sin número dio contestación al oficio 
INE/MOR/JLE/VE/290/2017, señalando su desconocimiento por los procesos 
y procedimientos de los partidos políticos para la elección de sus candidatos 
y que por no ser parte en el contrato de prestación de servicios aludido no 
podría dar información de manera precisa, ya que su hermano Roberto 
Carlos es quien tuvo conocimiento de esa información (Fojas 873 y 874 del 
expediente). 

 
XXXVII. Solicitud de información a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos. 
 
a) El primero de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/0933/2017, se solicitó a la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos que informara las percepciones 
recibidas por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, por el ejercicio de su cargo 
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como Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos (Fojas 1401 y 1402 del 
expediente). 

 
b) El catorce de febrero de dos mil diecisiete mediante oficio 

TM/DGRH/0276/2017, la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, remitió a esta Unidad Técnica de Fiscalización la 
información solicitada (Fojas 1403 a la 1454 del expediente). 

 
XXXVIII. Solicitudes de colaboración para la localización del domicilio de la 
C. María Teresa Cuervo Alarcón. 
 
Se solicitó a diversas personas morales su colaboración para proporcionar los 
datos de ubicación o domicilios con que contaran en sus bases de datos de la C. 
María Teresa Cuervo Alarcón, obteniéndose lo siguiente (Fojas 1208 a la 1284 del 
expediente): 
 

ID OFICIO GIRADO 
Persona a quien se 

solicita la 
colaboración 

Fecha de 
diligencia 

Respuesta 

1 
INE/JLE-

CM/1582/2017 

Representante y/o 
apoderado legal de 

Cablemas 
Telecomunicaciones 

S.A. de C.V. 

22 de marzo de 
2017 

29 de marzo de 2019 
Envía información 

solicitada. 

2 
INE/JLE-

CM/1578/2017 

Representante y/o 
apoderado legal de 

Comercializadora de 
Frecuencias Satelitales 

S. de R.L. de C.V. 

22 de marzo de 
2017 

29 de marzo de 2017 No 
ha tenido ningún cliente 

con esos datos de 
identificación. 

3 
INE/JLE-

CM/1581/2017 

Representante y/o 
apoderado legal de 

Pegaso PCS, S.A. de 
C.V. 

22 de marzo de 
2017 

28 de marzo de 2017 No 
es posible proporcionar la 

información requerida. 

4 
INE/JLE-

CM/1580/2017 

Director General de 
Radiomóvil Dipsa. S.A. 

de C.V. 

22 de marzo de 
2017 

23 de marzo de 2017 No 
existe registro alguno con 

ese nombre. 

5 
INE/JLE-

CM/1583/2017 
Director General de 
Teléfonos de México 

22 de marzo de 
2017 

27 de marzo de 2017 No 
se localizó registro alguno 

bajo ese nombre. 

 
XXXIX. Requerimiento de información al represente legal de “Grupo 
Marabato S.A. de C.V.” 
 
a) El veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/VE/0363/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Puebla, se requirió al represente legal de “Grupo Marabato S.A. de C.V.” 
para que indicara cual fue el concepto de pago a favor del C. Cuauhtémoc 
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Blanco Bravo por un monto de $1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) (Fojas 2136 a la 2140 del expediente). 

 
b) El siete de abril de dos mil diecisiete el Administrador de “Grupo Marabato 

S.A. de C.V.”, mediante escrito sin número, remitió la información solicitada, 
señalando que el concepto de pago fue por la contraprestación de servicios 
derivados de un contrato de trabajo durante el año 2015 (Fojas 2141 a la 
2152 del expediente). 

 
XL. Requerimiento de información al C. Harold Zavaleta Batalla. 
 
a) El veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/MOR/JLE/VE/261/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Morelos, se requirió al C. Harold Zavaleta Batalla a efecto de que 
ampliara la información que proporciono en su escrito de fecha veintiocho de 
febrero de dos mil diecisiete (Fojas 1977 a la 2008 del expediente). 

 
b) El veinte de abril de dos mil diecisiete mediante escrito sin número el C. 

Harold Zavaleta Batalla, remitió la información solicitada por esta autoridad 
(Fojas 2009 a la 2024 del expediente). 

 
XLI. Requerimiento de información al represente legal de “Liderazgo 
Automotriz de Puebla S.A. de C.V.” 
 
a) El veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/JLE/VE/0362/2017, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Puebla, se requirió al represente legal de “Liderazgo Automotriz de Puebla 
S.A. de C.V.” para que proporcionara la siguiente información: 1. Indicara si 
existió alguna relación comercial con el C. José Manuel Sanz Rivera. 2. si el 
C. José Manuel Sanz Rivera contrató con su representada un seguro 
automotriz. (Fojas 2085 a la 2095 del expediente). 

 
b) El cuatro de abril de dos mil diecisiete el apoderado general de “Liderazgo 

Automotriz de Puebla S.A. de C.V.”, mediante escrito sin número, remitió la 
información solicitada, señalando que el vehículo involucrado es de marca 
Chevrolet, modelo 2008, tipo TAHOE 4X2 (Fojas 2096 a la 2135 del 
expediente). 
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XLII. Solicitud de información a la Comisión Federal de Electricidad. 
 
a) El treinta de marzo de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/3121/2017, se solicitó a la Comisión Federal de Electricidad, 
los datos de ubicación o domicilio con que contara en la base de datos de 
dicho Instituto de la C. María Terea Cuervo Alarcón (Fojas 1202 y 1203 del 
expediente). 

 
b) El seis de abril de dos mil diecisiete, mediante oficio CFE 3.321.-

B.5369/2017, la Comisión Federal de Electricidad, envió a esta Unidad 
Técnica de Fiscalización la información solicitada (Fojas 1204 y 1205 del 
expediente). 

 

XLIII. Solicitud de información a la Dirección General del Sistema de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. 
 
a) El cinco de abril de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/3122/2017, se solicitó a la Dirección General del Sistema de 
Agua y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, los datos de ubicación o 
domicilio con que contara en la base de datos de dicho Instituto de la C. 
María Teresa Cuervo Alarcón (Fojas 1285 y 1286 del expediente). 

 
b) El veinticinco de abril de dos mil diecisiete, mediante oficio CC/1163/2017, la 

Dirección General del Sistema de Agua y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, envió a esta Unidad Técnica de Fiscalización la información 
solicitada (Fojas 1287 a la 1290 del expediente). 

 
XLIV. Solicitud de información a la Unidad de Inteligencia Financiera de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
 
a) El cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/9416/2017, se solicitó a la Unidad de Inteligencia Financiera 
diversa información de los ciudadanos contenidos en la siguiente tabla:  

 
(Fojas 2153 a la 2155 del expediente). 

 
NOMBRE 

Cuauhtémoc Blanco Bravo 

José Manuel Sanz Rivera 

Roberto Carlos Yáñez Moreno  
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NOMBRE 
Julio César Yáñez Moreno 

Naida Josefina Díaz Roca 

María Gricelda Moreno González  

 
b) El trece de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 110/057/2017 la 

Unidad de Inteligencia Financiera, envió a esta Unidad Técnica de 
Fiscalización la información solicitada mediante el oficio anterior, informando 
que esa Unidad Administrativa no tenía conocimiento de la existencia de 
ningún reporte de esa naturaleza (Fojas 2156 a la 2158 del expediente).  

 
c) El dieciséis de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10495/2017, se solicitó a la Unidad de Inteligencia Financiera 
toda aquella información contenida en sus bases de datos que considerara 
de utilidad para incrementar la vigilancia de las operaciones financieras que 
realizaran los partidos políticos y sus candidatos durante las Campañas 
Electorales (Fojas 2159 a la 2161 del expediente). 

 
d) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 110.-A/218/2017 

la Unidad de Inteligencia Financiera, solicitó a esta Unidad Técnica de 
Fiscalización una prórroga para dar contestación a lo solicitado en el oficio 
INE/UTF/DRN/10495/2017 (Foja 2162 del expediente). 

 
e) El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/10682/2017, esta Unidad Técnica de Fiscalización otorgó 
prórroga a la Unidad de Inteligencia Financiera solicitada mediante oficio 
110.-A/218/2017, a fin de que se remitiera la información requerida en el 
plazo establecido (Foja 2163 del expediente). 

 
f) El veintidós de junio de dos mil diecisiete, mediante oficio 110/060/2017 la 

Unidad de Inteligencia Financiera, informó a esta Unidad Técnica de 
Fiscalización que después de una búsqueda exhaustiva no identificó 
investigación, ni presentación de denuncia alguna o de elementos para 
hacerla (Fojas 2164 y 2165 del expediente). 

 
g) El veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/16935/2017, esta Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la 
Unidad de Inteligencia Financiera diversa información de los ciudadanos 
precisados en el inciso a) (Fojas 2166 a la 2167 del expediente): 
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h) El cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, la Unidad de Inteligencia 
Financiera dio respuesta a la solicitud de información realizada mediante el 
oficio señalado en el inciso anterior, remitiendo la Relación de Reportes de 
Operaciones Inusuales y Reportes de Operaciones Relevantes a la fecha del 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete (Foja 2168 del expediente). 

 
XLV. Cierre de instrucción. El veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XLVI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior se procedió a 
formular el Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en la Décimo 
Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil dieciocho, 
por unanimidad de votos de los presentes, la Consejera Electoral Adriana 
Margarita Favela Herrara; el Consejero Electoral Marco Antonio Baños Rodríguez, 
así como el Consejero Electoral y Presidente Ciro Murayama Rendón. 
 
Lo anterior con el engrose correspondiente, en el sentido de las páginas 65, 82 y 
84 se matiza la redacción y en todas las referencias al contrato involucrado en la 
denuncia, se les añade la palabra “presunto”. Se especifica en el Proyecto de 
Resolución, que el ANEXO 3 contiene la información que da sustento a las 
conclusiones precisadas en los ANEXOS 1 y 2 dentro de la misma. Se detalla que 
el 17 de mayo de 2018, la Sala Regional Ciudad de México, confirmó la resolución 
del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, mediante la sentencia con clave 
SCM-JRC-23/2018, relacionado con la investigación realizada por el IMPEPAC. 
Se fortalece la argumentación, en el sentido de precisar porque se estima 
conveniente cerrar la investigación. Se incorpora vista al Servicio de 
Administración Tributaria respecto del Centro de Formación Cuauhtémoc Blanco 
S.A. de C.V. y Promotora deportiva CBIO, A.C ya que no se localizó a los 
contribuyentes de referencia; así como respecto de José Manuel Sanz Rivera, 
toda vez que, de la Constancia de Situación Fiscal, se advierte que no tiene 
obligaciones. 
 
Toda vez que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del presente 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Normatividad aplicable. Es relevante señalar que con motivo de la publicación 
llevada a cabo el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 
Federación, de los Decretos por los que se expiden la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, y 
con las modificaciones a los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, aprobadas por este Consejo General, 
resulta indispensable determinar la normatividad sustantiva y adjetiva aplicable.  
 
En este sentido, por lo que hace a la normatividad sustantiva tendrá que estarse a 
las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos que 
dieron origen al procedimiento oficioso, esto es a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, así como al 
Acuerdo INE/CG350/2014, aprobado en sesión extraordinaria celebrada el 
veintitrés de diciembre de dos mil catorce, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización y se abrogó el Reglamento de Fiscalización 
aprobado el cuatro de julio de dos mil once.  
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Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio 
tempus regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las 
leyes vigentes en la época de su realización.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva o procesal conviene señalar 
que en atención al criterio orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava época, consultable en 
la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes 
relevantes, identificada con el rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 
PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL”, no existe retroactividad en 
las normas procesales toda vez que los actos de autoridad relacionados con 
éstas, se agotan en la etapa procesal en que se van originando, provocando que 
se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. Por tanto, en la 
sustanciación y resolución del procedimiento de mérito, se aplicará el Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobado mediante 
el Acuerdo INE/CG614/2017. 
 
3. Estudio de fondo. Es preciso señalar que, derivado de la documentación que 
se obtuvo a lo largo de la investigación y del groso de información obtenida de las 
mismas, resulta conveniente dividir en diferentes apartados el presente 
Considerando. Dicha división responde a cuestiones circunstanciales que con el 
objeto de sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a 
analizar por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el 
desarrollo de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado 
por parte de la autoridad electoral. 
 
Consecuentemente, el contenido será el siguiente: 
 

A. Antecedentes del caso. 
 

B. Estudio de Fondo. 
 

B.1 Obtención del contrato de prestación de servicios. 
B.2 Análisis del contrato de prestación de servicios. 
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 I. Prestaciones Económicas del Contrato. 
 
 II. Prestaciones Accesorias del Contrato. 
 

a) Inmuebles 
b) Vehículo 

 
Una vez precisado lo anterior, y a fin de conocer los razonamientos realizados por 
la autoridad respecto de la materia del presente procedimiento, se procede a 
realizar el estudio y análisis de cada uno de los apartados considerativos aludidos, 
en los términos siguientes: 
 

A. Antecedentes del caso. 
 
En el presente apartado se señalarán las causas que originaron el presente 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización. 
 
El Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Morelos inició el 
cuatro de octubre de dos mil catorce; el periodo de precampaña fue del diecisiete 
de enero al quince de febrero de dos mil quince; y el periodo de campaña se llevó 
a cabo del veinte de abril al tres de junio de dos mil quince. 
 
El veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización 
tuvo conocimiento de diversas notas periodísticas relacionadas con el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo entonces precandidato y candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, postulado por el Partido Socialdemócrata de 
Morelos, mediante las cuales se advierte la presunta celebración de un contrato de 
prestación de servicios entre los CC. Cuauhtémoc Blanco Bravo, José Manuel 
Sanz Rivera y el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, cuyo objeto es prestar 
servicios como precandidato y posteriormente como candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, por el Partido Socialdemócrata de Morelos; en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 por un monto de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) y $7,000,000.00 (siete millones 
de pesos 00/100 M.N.). 
 
Consecuentemente, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó integrar el 
expediente respectivo, registrarlo en el libro de gobierno y, asignarle el número de 
expediente INE-P-COF-UTF/112/2016/MOR. 
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Posteriormente, el treinta de agosto de dos mil dieciséis, esta autoridad tuvo 
conocimiento de diversas notas periodísticas relacionadas con la celebración de 
dos contratos de arrendamiento de distintos inmuebles1, ubicados en la colonia las 
Delicias, fraccionamiento La Joya; el primero de ellos celebrado entre el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, como arrendador y la C. María Gricelda Moreno 
González, como fiadora de este. El segundo contrato celebrado por el C. Roberto 
Carlos Yáñez Moreno teniendo como aval a la C. María Gricelda Moreno 
González. Dichos arrendamientos derivados de la Cláusula Quinta del supuesto 
contrato de prestación de servicios profesionales, objeto del procedimiento de 
mérito. 
 
Cabe señalar que, el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana y la Fiscalía General del Estado de Morelos, iniciaron procedimientos 
de investigación, en el ámbito de sus atribuciones, respecto de los mismos hechos 
objeto de investigación, como se detalla a continuación: 
 

Autoridad 
instructora 

Número de expediente 
Fecha de 

inicio 
Estado Procesal 

Instituto 
Morelense de 

Procesos 
Electorales y 
Participación 
Ciudadana 

IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016 
determino el origen del 

expediente 
IMPEPAC/CEE/POS/015/2018 

30 de agosto 
de 2016 

 
(10 de 

marzo de 
2018) 

Sustanciación  
 
No obstante, lo 
anterior, El Tribunal 
Electoral del Estado 
de Morelos, en el 
expediente número 
TEEM/RAP/46/2018-
2 y su acumulado 
TEEM/JDC/54/2018-
2, ordenó al Instituto 
Morelense de 
Procesos Electorales 
y Participación 
Ciudadana, se deja 
sin efectos el acuerdo 
que dio inicio al 
expediente 
IMPEPAC/CEE/POS/
015/2018, 

ordenándose al 
Consejo responsable, 
qué emita la 
resolución respecto a 
la conclusión de la 

                                                           
1 http://noticieros.televisa.com/programas-10-punto-denise-mearker/2016-08-26/contratos-departamentos-lujo-que-rentaron-
para-cuau/  
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Autoridad 
instructora 

Número de expediente 
Fecha de 

inicio 
Estado Procesal 

investigación 
IMPEPAC/CEE/INVD
H/001/2016.  
El diecisiete de mayo 
de dos mil dieciocho, 
la Sala Regional 
Ciudad de México 
resolvió el expediente 
SCM-JRC-23/2018 

que impugna los 
expedientes 
identificados 
TEEM/RAP/46/2018-
2 y su acumulado 
TEEM/JDC/54/2018-
2; confirmando el 

sentido de los 
mismos. 

Fiscalía General 
del Estado de 

Morelos 

SC01/7335/2016 
29 de agosto 

de 2016 

La carpeta de 
investigación 
SC01/7335/2016, fue 
iniciada por el 
denunciante de 
nombre Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, por los 
delitos de Amenazas, 
Extorsión, 
Falsificación y Uso de 
documento, en contra 
de Roberto Carlos y 
Julio César ambos de 
apellidos Yáñez 
Moreno, misma 
carpeta que se 
encuentra en 
integración 

únicamente por los 
delitos de 
Falsificación de 
documento y Uso de 
documento falso, ya 
que por los diversos 
ilícitos se dictó un 
acuerdo de No 
ejercicio de la Acción 
Penal, el cual fue 
sancionado por el C. 
Juez de Control y 
Juicio Oral del Primer 
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Autoridad 
instructora 

Número de expediente 
Fecha de 

inicio 
Estado Procesal 

Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, 
dentro de la causa 
penal JC/28/2017.2 

 
Cabe señalar que dentro de la carpeta de investigación SC01/7335/2016 se han 
realizado los siguientes peritajes: 
 
Fecha de peritaje 

y nombre del 
perito 

Conclusión 

 
29 de septiembre 

de 2016 
 

Firmado por el 
Perito Carlos 

Francisco Jiménez 
del Prado 

 
Consideración técnica: es importante señalar que debido a que me fueron 
señalados sólo cinco elementos de cotejo, en el presente asunto, por lo cual 
queda sujeto a ampliación, una vez que sea recabada personalmente por el 
suscrito muestra de firma, para obtener mayores elementos.  
Finalmente expone la siguiente conclusión: 
La firma cuestionada que aparece suscrita en el documento materia de 
Dictamen (Contrato de prestación de servicios profesionales), ampliamente 
descrito al inicio del presente y atribuida al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, si 
fue puesta por la misma persona que firmó en documentales señaladas 
como base de cotejo con ese mismo nombre. 

 
6 de octubre de 

2016 
 

Firmado por la 
Perito Adriana 
Chávez Avilés 

 
Se establece que la firma plasmada en original del “Contrato de prestación 
de servicios profesionales” de fecha 17 de enero de 2015, es diferente al 
diseño de la firma autentica en sus actos oficiales del C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, por lo tanto, no fueron plasmadas por la misma persona 
y se trata de una falsificación por imitación, por lo que no pertenecen 
al mismo origen gráfico. 
Se concluye que las cinco firmas plasmadas en original de los anexos de 
“cartas compromiso” todas de fecha 17 de enero del 2015, presentan 
similitudes a la firma auténtica que utiliza en sus actos oficiales el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, por lo tanto se establece que pertenecen a 
un mismo origen gráfico y son atribuibles a una misma persona. 

 
13 de octubre de 
2016 (ampliación 

del Dictamen 
emitido en fecha 
29 de octubre de 

2016) 

 
Las firmas cuestionadas que aparecen suscritas en los documentos materia 
del Dictamen (Contrato de prestación de servicios profesionales, de fecha 
17 de enero de 2015, un manifiesto y cuatro cartas compromiso), 
ampliamente descritos en el presente trabajo, atribuidas a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, si fueron puestas por la misma persona que firmó en las 
documentales señaladas como base de cotejo con ese nombre, por lo tanto, 

                                                           
2 Información proporcionada por la autoridad instructora el 27 de marzo de 2018. 
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Fecha de peritaje 
y nombre del 

perito 
Conclusión 

 
Firmado por el 
Perito Carlos 

Francisco Jiménez 
del Prado 

son firmas auténticas.  

 
24 de octubre de 

2016 
 

Firmado por el 
Perito Ignacio Ortiz 

Sánchez 

 
Las firmas legibles que obran en “EL CONTRATO DE PRESTACIONES DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C. 
ROBERTO CARLOS YAÑES MORENO CUAHUTEMOC BLANCO BRAVO, 
“PRESTADOR” así como CUATRO CARTAS COMPROMISO Y UN 
MANIFIESTO DEL “PARTIDO SOCIAL DEMOCRATA DE MORELOS, 
COMISION ELECTORAL DEL CONSEJO POLITICO ESTATAL” DE FECHA 
DIECISISETE 17 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 2015, y que se 
le atribuyen al C. CUAHTEMOC BLANCO BRAVO, si fueron puestas de su 
puño y la letra por el C. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ya que 
presentan un mismo origen gráfico, y mismas características de elaboración 
antes señaladas al pie y cuerpo de este Informe pericial, con relación a las 
firmas legibles auténticas indubitables tomadas como base de cotejo y de 
confronta, por lo tanto las firmas legibles cuestionadas plasmadas en 
las Documentales antes descritos, si fueron plasmadas de su puño y 
letra por el C: CUAHUTEMOC BLANCO BRAVO. 
 
El C: CUAHUTEMOC BLANCO BRAVO, si es autor de las firmas legibles 
cuestionadas plasmadas y elaboradas en el “CONTRATO DE 
PRESTACIÓNES DE SERVICIOS PROFESIONALES, en las CUATRO 
CARTAS COMPROMISO Y UN MANIFIESTO DEL” PARTIDO SOCIAL 
DEMOOCRATA DE MORELOS, COMISION ELECTORAL DEL CONSEJO 
POLITICO ESTATAL” DE FECHA DIECISIETE 17 DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE 2015”, ya que presentan un mismo origen gráfico, y 
mismas características de elaboración antes señaladas al pie y cuerpo de 
este Informe Pericial. 

 
B. Estudio de Fondo. 

 

Que no existiendo cuestiones de previo y especial pronunciamiento por resolver y 
habiendo analizado los documentos y las actuaciones que integran el expediente 
en que se actúa, se desprende que el fondo del presente asunto se constriñe en 
determinar si el Partido Socialdemócrata de Morelos, así como el C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, en su calidad de entonces precandidato y candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015, se ajustaron a las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de origen, monto, destino y aplicación de los recursos, en específico verificar si 
existieron aportaciones, o en su caso, erogaciones relativas a la contratación de la 
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prestación de servicios del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo para ser precandidato, y 
en su momento candidato a Presidente Municipal del Partido Socialdemócrata de 
Morelos, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, en estado de 
Morelos. 
 
En otras palabras, debe verificarse si en los recursos involucrados con el supuesto 
contrato de prestación de servicios, se realizó alguna aportación ilícita, egreso o 
ingreso no reportado en el marco de los Informes de ingresos y gastos de 
Precampaña y Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015, en el estado de Morelos, y en su caso si existió un rebase al tope de 
gastos de Precampaña y Campaña fijados por la autoridad electoral. 
 
En consecuencia debe determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 1, inciso i), en relación con 
el artículo 54, numeral 1; 55, numeral 1; 79, numeral 1, incisos a), fracción I; y b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos; 96, numeral 1; 121 numeral 1; 
inciso l); 127 y 223, numeral 9, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, los 
cuales señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
 
f) Exceder los topes de gasto de campaña; 
 
(...)” 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; 
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(…)” 
 
“Artículo 54. 
 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: 
 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley; 

 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 

 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
 

d) d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
 

e) e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 

f) f) Las personas morales, y 
 

g) g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 
(…)” 
 
“Artículo 55. 
 
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 
identificadas. 
 
(…)” 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para 
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cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados; 
 
(…) 
 
b) Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 
 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
(…)” 
 
“Artículo 121.  
Entes impedidos para realizar aportaciones 
 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero 

o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, 
bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a 
título gratuito o en comodato de los siguientes: 
 

(…) 
l) Personas no identificadas. 
(…)” 

“Artículo 127  
Documentación de los Egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  
 
“Artículo 223  
Responsables de la rendición de cuentas 
 
9. Los precandidatos y candidatos postulados por los partidos o coalición, 
serán responsables de:  
 

a) Reportar al partido o coalición los gastos de precampaña o campaña 
que lleven a cabo; 
 

(…)”. 

 
Los citados preceptos establecen la obligación de los partidos políticos de reportar 
y registrar contablemente sus ingresos y egresos, debiendo soportar con 
documentación original sus operaciones, por lo que el órgano fiscalizador cuenta 
con la facultad de solicitar en todo momento a los órganos responsables de 
finanzas de los partidos la documentación soporte correspondiente, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones registradas. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de registrar ante el órgano de fiscalización sus ingresos 
y egresos, es fundamental que presenten toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones. 
 
Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de que cada 
partido político al recibir recursos los aplica exclusivamente para sus propios fines 
constitucional y legalmente permitidos. Por las razones expuestas, los partidos 
políticos tienen la obligación de registrar ante la Unidad Técnica de Fiscalización, 
la totalidad de sus operaciones en sus informes para cada uno de los candidatos a 
cargos de elección popular, registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de 
que se trate.  
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de registrar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
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erogaciones relacionadas con los gastos de precampaña y campaña de sus 
precandidatos y candidatos. 
 
Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece un catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
impedida pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos o coaliciones. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se perfeccione 
el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se presenta 
tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; sin 
embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
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Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que, si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación a favor de un sujeto obligado, la llevó a 
cabo una persona impedida, y este omitió deslindarse de dicho apoyo. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico, económico y/o político proveniente de cualquier persona a 
la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de "rechazar" entre otros apoyos los de tipo 
propagandístico, económico o político. 
 
Por lo que hace a los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización; estos tutelan 
el principio de certeza sobre el origen de los recursos que debe prevalecer en el 
desarrollo de las actividades de los sujetos obligados, al establecer con toda 
claridad que los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 
identificadas, dicha prohibición tiene como finalidad inhibir conductas ilícitas de los 
entes políticos, al llevar un control veraz y detallado de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos, como instrumentos de acceso al poder 
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público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio de certeza sobre 
el origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
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como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de Derecho. 
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se ve favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que, en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, tienen una previsión 
normativa que impone a los partidos políticos un deber de rechazar todo tipo de 
apoyo proveniente de entes no identificados. 
 
Ahora bien, los sujetos obligados tienen el deber de respetar el principio de 
legalidad, esto es, cumplir con la normatividad que regula su actuar respecto del 
uso de recursos. Por lo que, al rebasar el tope de gastos de precampaña y 
campaña, el ente político vulnera la normatividad electoral. 
 
La finalidad de dicho principio, es que el sujeto obligado actúe siempre y en todos 
los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el legislador y 
las autoridades electorales, cada una, según su ámbito normativo-competencial, 
esto es, de acuerdo a los principios del Estado democrático. 
 
En este sentido, la fijación de topes de gastos de precampaña y campaña, 
pretende salvaguardar las condiciones de igualdad que deben prevalecer en una 
contienda electoral, pues tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de 
recursos económicos por parte de alguno de los contendientes, en detrimento de 
otros que cuenten con menores posibilidades económicas para destinar a esos 
fines, con lo cual se privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así 
la contienda sobre una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de precampaña o campaña, 
representa una conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos 
obligados, puesto que ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, 
por ejercerse indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
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Ahora bien, con la finalidad de realizar el examen de fondo, conviene señalar los 
motivos que dieron lugar al inicio del procedimiento administrativo sancionador 
que por esta vía se resuelve. 
 
El veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización 
tuvo conocimiento de diversas notas periodísticas relacionadas con el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo entonces precandidato y candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, postulado por el Partido Socialdemócrata de 
Morelos, mediante las cuales se advierte la presunta celebración de un contrato de 
prestación de servicios entre los CC. Cuauhtémoc Blanco Bravo, José Manuel 
Sanz Rivera y el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, cuyo objeto es prestar 
servicios como precandidato y posteriormente como candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, por el Partido Socialdemócrata de Morelos; en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 
 
En consecuencia, este Consejo General consideró procedente iniciar un 
procedimiento administrativo oficioso en contra del Partido Socialdemócrata de 
Morelos y el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, con la finalidad de comprobar si el 
presunto contrato de prestación de servicios constituyó una aportación lícita o 
gasto realizado durante la precampaña y campaña en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Morelos. 
 
Visto lo anterior, a fin de verificar si se acreditan los extremos de los supuestos 
que conforman el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, 
numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, deberán analizarse y valorarse en su conjunto, cada uno de los 
elementos de prueba que obran dentro del expediente de mérito, de conformidad 
con la sana critica, la experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores 
de la función electoral federal. 
 
Así las cosas, el órgano fiscalizador de este Instituto requirió al partido político y a 
su entonces precandidato y candidato a Presidente Municipal de Cuernavaca, 
Morelos; a la Dirección de Auditoria; a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales; al 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; al Servicio 
de Administración Tributaria; a la Fiscalía General del Estado de Morelos; al 
Ayuntamiento de Cuernavaca, al Instituto Mexicano del Seguro Social; a la Unidad 
de Inteligencia Financiera; al Instituto de Servicios Catastrales y Registrales del 
Estado de Morelos; al C. Roberto Carlos Yáñez Moreno; al C. José Manuel Sanz 
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Rivera; y otros ciudadanos; con el propósito de allegarse de mayores elementos 
de convicción respecto a la naturaleza del contrato en comento. 
 
Como resultado de lo anterior, se encuentran integradas a las constancias del 
expediente del presente procedimiento, la información y documentación remitida 
por las instituciones políticas y las personas físicas requeridas, mismas que 
implican múltiple material probatorio que llevan a este órgano Resolutor a la 
construcción de diversas conclusiones. 
 

B.1 Obtención del contrato de prestación de servicios. 
 

Una vez iniciado el procedimiento oficioso de mérito, la autoridad instructora, 
solicitó a la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y 
Otros de este Instituto, enviara la información que obtuvo derivado de la revisión 
de Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Socialdemócrata de 
Morelos, correspondiente al ejercicio 2015, relacionada con la celebración de un 
contrato de prestación de servicios con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y/o el C. 
José Manuel Sanz Rivera  
 
Derivado de lo anterior, la Dirección de Auditoria remitió copia simple de la 
documentación solicitada, consistente en: 
 

 Copia del oficio de errores y omisiones primera y segunda vuelta3, en el 
marco de la revisión anual correspondiente al ejercicio 2015, donde requirió 
al Partido Socialdemócrata de Morelos para que remitiera el contrato 
realizado con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, con el objeto de realizar 
todos los actos tendientes y propios a la campaña electoral para el 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, en la elección 2015 como candidato a 
Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, en el cual se detalle el 
costo, fechas de pago, características de los servicios, vigencia, derechos y 
obligaciones, debidamente signado por las partes. 
 

 Escrito del Partido Socialdemócrata de Morelos en respuesta al oficio de 
errores y omisiones primera vuelta, recibido el catorce de septiembre de 
dos mil dieciséis, donde señala lo siguiente: 
 
“(…) 
 

                                                           
3 Oficios número INE/UTF/DA-F/19969/16 recibido el treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, y número INE/UTF/DA-
F/22075/16 recibido el seis de octubre de dos mil dieciséis. 
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1.- Por cuanto hace a presentar y/o remitir el contrato realizado con el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, con el objeto de realizar todos los actos 
tendientes y propios a la campaña electoral para el municipio de 
Cuernavaca, Morelos, en la elección 2015, como candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos; en el cual se detalle el costo, fechas de 
pago, características de los servicios, vigencia, derechos y obligaciones, 
debidamente signado por las partes, se manifiesta que la suscrita a título 
personal, ni como Secretaría de Administración y Finanzas del 
Partido Socialdemócrata de Morelos firme ningún acuerdo y/o 
contrato con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, para la prestación de 
servicios como precandidato y en su momento candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, postulado por el Partido 
Socialdemócrata de Morelos para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 y por ende tampoco obra en mi poder y/o en poder del 
Partido Socialdemócrata de Morelos, el contrato mencionado, es 
decir, no lo tenemos y por lo tanto desconocemos su contenido. 
 
(…) 
 
6. Las aclaraciones que a mi derecho convienen: 
 
El C. Roberto Carlos Yáñez Moreno nunca formo parte de algún órgano 
directivo del partido por lo cual no contaba con facultades de celebrar 
algún convenio o contrato a nombre del Partido Socialdemócrata de 
Morelos. El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo nunca reporto al partido que 
representé gasto de campaña alguno del que no se haya reportado a la 
Unidad Técnica de Fiscalización.” 
 
[Énfasis añadido] 
 

 Escrito del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno en respuesta al oficio 
INE/UTF/DA-F/20714/164, recibido el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, donde señala lo siguiente: 

 
“(…) 
 
1. Respecto a remitir el contrato en el cual se detalle el costo, fechas de 
pago, características de los servicios, vigencia, derechos y obligaciones, 
debidamente signados por las partes, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad que el suscrito no tiene ni posee el contrato original por lo que 

                                                           
4 Oficio a través del cual la Dirección de Auditoría, requirió información al C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, para que 
remitiera el contrato en el cual se detalle el costo, fechas de pago, características de los servicios, vigencia, derechos y 
obligaciones, debidamente signados por las partes. 
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me es imposible exhibirlo ante esta autoridad electoral. Sin embargo, se 
remite la impresión de las fotografías que fueron exhibidas en el noticiero 
“10 en puto con Denise Mearker”. 
 
(…).” 
 

[Énfasis añadido] 

 
La información y documentación remitida por la Dirección de Auditoría, constituyen 
documentales públicas en términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 1, 
fracción I, en relación con el artículo 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Continuando con la línea de investigación se les requirió a los sujetos involucrados 
en la firma del supuesto contrato a efecto de que: confirmaran o rectificaran si 
celebraron algún acuerdo por un lado, el Partido Socialdemócrata o el C. Roberto 
Carlos Yáñez Moreno; y por el otro el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y el C. José 
Manuel Sanz Rivera, con la finalidad de que el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
prestara sus servicios como precandidato y en su momento candidato a 
Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015; así como para realizar todos los actos tendientes y propios a 
la precampaña y campaña electoral señalada; y remitiera el contrato en el cual se 
detallara el costo, fechas de pago, características de los servicios, vigencia, 
derechos y obligaciones, debidamente signados por las partes.  
 
El Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Socialdemócrata de 
Morelos, atendió el requerimiento realizado por esta autoridad en fecha veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, señalando lo que a continuación se transcribe: 

 
“(…) 

 
1. El suscrito a título personal, ni en carácter de Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Socialdemócrata de Morelos, no firme ningún 
acuerdo y/o contrato con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, para la prestación 
de sus servicios como precandidato y en su momento candidato a 
Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, postulado por el Partido 
Socialdemócrata de Morelos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015, por lo tanto lo niego. 
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(…) 
 

2. No aplica dar respuesta al presente requerimiento puesto que la respuesta 
a la pregunta anterior no fue afirmativa. No obstante lo anterior, me 
permito aclarar lo siguiente: 
 

a) Bajo protesta de decir verdad el suscrito manifiesta que es material y 
jurídicamente imposible remitir el contrato solicitado toda vez que el suscrito 
jamás intervino en la firma del mismo, jamás conoció su contenido y/o tuvo 
en su poder dicho documento. Haciendo de su superior conocimiento que se 
estuvo al tanto de la existencia del mismo a través del noticiero denominado 
“10 en punto, con Denise Mearker, de Noticieros Televisa transmitido el día 
25 de agosto de 2016, en el que dio a conocer un reportaje denominado 
“Ídolo vendido” en el que se denunció que el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
aceptó recibir siete millones de pesos para contender como candidato a la 
Presidencia Municipal de Cuernavaca, Morelos. 
 
(…).” 

 
El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, atendió el requerimiento realizado por esta 
autoridad administrativa en fecha nueve de septiembre de dos mil dieciséis, 
señalando lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
 
1.- Jamás celebré contrato ni acuerdo alguno con el Partido 
Socialdemócrata para prestar servicios como precandidato ni como 
candidato a Presidente Municipal de Cuernavaca, para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015; ni para realizar actos tendientes y propios a la campaña 
electoral de referencia. 
 
(…) 
 
Pero desde luego, nunca se consideró un emolumento especial o pago de 
honorarios a mi persona, por abanderar una candidatura bajo las siglas del 
Partido Social Demócrata, más allá de la natural solventación de los gastos 
de campaña, con el financiamiento previsto por la Ley, y del que en su 
momento se presentó el informe correspondiente ante este Instituto. 
 
Por ello niego categóricamente la existencia de contrato o acuerdo 
alguno, para con el Partido Social Demócrata con el que se hubiere pactado 
de mi parte prestar servicios retribuidos como precandidato ni como candidato 
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a Presidente Municipal de Cuernavaca, para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015; ni para realizar actos tendientes y propios a la campaña electoral 
de referencia. 
 
2. Jamás celebré contrato ni acuerdo alguno con el C. ROBERTO 
CARLOS YÁÑEZ MORENO para prestar servicios como precandidato ni 
como candidato a Presidente Municipal de Cuernavaca, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015; ni para realizar actos tendientes y propios a la 
campaña electoral de referencia. 
 
Niego enfáticamente las afirmaciones vertidas en medios de comunicación 
nacional por ROBERTO CARLOS YÁÑEZ MORENO, sobre los supuestos 
que motivan el presente procedimiento administrativo sancionador oficiosos; 
pues nunca suscribí para con dicha persona ni para con alguien más, contrato 
alguno; y desde luego jamás condicioné mi postulación como candidato a la 
presidencia municipal de Cuernavaca, contra algún beneficio económico o 
prerrogativa extralegal. 
 
En ese sentido, me permito informar a esta Unidad Técnica de Fiscalización, 
que el supuesto “contrato” exhibido en diversos medios de 
comunicación por ROBERTO CARLOS YÁÑEZ MORENO, es falso, como 
lo es la firma que lo calza con mi nombre. Motivo por el cual el pasado día 
veintinueve de agosto del año en curso, presenté ante la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, formal denuncia y querella en contra de ROBERTO 
CARLOS YÁÑEZ MORENO y de su hermano, el hoy diputado local JULIO 
CÉSAR YÁÑEZ MORENO, por los delitos de amenazas, extorsión, 
FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTO y USO DE DOCUMENTOS FALSOS, 
previstos e Código Penal para el Estado de Morelos. Hechos delictuosos que 
se encuentran en investigación del ministerio público del fuero común, bajo 
carpeta: SC01/733572016. 
 
(…).” 
 
[Énfasis añadido] 

 
El veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
presentó escrito en alcance al escrito de fecha nueve de septiembre de dos mil 
dieciséis, señalando lo siguiente: 
 

“(...) 
 
Al tenor de lo contestado de mi parte los numerales 1 y 2 del oficio de 
referencia, y en aras de proveer mayor información y elementos de convicción 
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útiles para la resolución del procedimiento, vengo a exhibir como prueba de 
mi dicho, un juego de copias certificadas con todo lo actuado hasta el día 
trece de septiembre del año en curso, sobre la Carpeta de Investigación 
SC01/7335/2016 de trámite en la Fiscalía Regional Metropolitana de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos. 
 
Documental que acompaño al presente escrito de treinta y nueve fojas útiles, 
y que se relaciona con todo lo vertidos en mi contestación, particularmente 
por cuanto al numeral “2” de la misma, en el sentido de que el supuesto 
“contrato” exhibido en diversos medios de comunicación por ROBERTO 
CARLOS YÁÑEZ MORENO es falso, como lo es la firma que lo calza con mi 
nombre; y que en ese sentido presenté la denuncia en cuestión, ante el 
Ministerio público del fuero común. 
 
(…).” 
 

Acompañado a sus escritos de respuesta presentó la siguiente documentación: 
 

 Copia simple de la Constancia de mayoría de la elección de ayuntamiento 
del municipio de Cuernavaca. 

 Copia simple de escrito de denuncia, firmado por el C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, en contra de Roberto Carlos y Julio César ambos de apellidos Yáñez 
Moreno, recibido en la Fiscalía General del Estado de Morelos, el nueve de 
septiembre de dos mil dieciséis. 

 Copias certificadas de la carpeta investigación SC01/7335/2016.5 
 
El C. José Manuel Sanz Rivera, atendió el requerimiento realizado por esta 
autoridad administrativa el veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, en los 
términos que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 

 
1.- Jamás celebré contrato ni acuerdo alguno con el Partido Social 
Demócrata para representar al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, en su calidad 
de precandidato ni como candidato a Presidente Municipal de Cuernavaca, 
para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015; ni para brindar a él ni a 
persona alguna, asesoramiento técnico, operativo ni jurídico para para (SIC) 
el cumplimiento de los objetivos de la campaña electoral señalada. 
 

                                                           
5 Que consta de 39 fojas útiles de lo actuado en la carpeta de investigación hasta el 13 de septiembre de 2016. 
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Niego totalmente la existencia de un contrato o acuerdo alguno para con el 
Partido Social Demócrata, con el que se hubiera pactado de mi parte prestar 
servicios de representación a favor del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo; fuere 
como precandidato o como candidato a Presidente Municipal de Cuernavaca, 
para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
 
2.-Jamás celebré contrato ni acuerdo alguno con el C. ROBERTO CARLOS 
YÁÑEZ MORENO para representar al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo bajo 
ningún concepto, en su calidad de precandidato ni como candidato a 
Presidente Municipal de Cuernavaca, para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015; ni para brindar a él ni a persona alguna, asesoramiento técnico, 
operativo ni jurídico para para (SIC) el cumplimiento de los objetivos de la 
campaña electoral señalada. 
 
Son falsas las afirmaciones de ROBERTO CARLOS YÁÑEZ MORENO sobre 
la existencia de un supuesto contrato de presentación de servicios suscrito 
para con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y/o para conmigo. 
 
(…).” 

 
Es preciso señalar que la información remitida por el Partido Socialdemócrata de 
Morelos; el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo; el C. José Manuel Sanz Rivera y el C. 
Roberto Carlos Yáñez Moreno, señalados con anterioridad, en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización constituye una documental privada, a 
la cual se le otorga un valor indiciario simple y solamente genera pleno valor 
probatorio si se encuentra apoyada con otros elementos que confirmen tanto su 
autenticidad, como aquellas circunstancias con las que se pretenden relacionar los 
hechos materia de investigación. 
 
Con la finalidad de obtener el contrato materia del presente, esta autoridad solicitó 
a la Fiscalía General del Estado de Morelos que informara sobre el estado 
procesal que guardaba la carpeta de investigación SC01/7335/2016 y enviara 
copia certificada de las constancias que obran en dicha carpeta. 
 
El seis de octubre de dos mil dieciséis la Fiscalía General del Estado de Morelos 
informó que la carpeta de investigación SC01/7335/20166 estaba en etapa de 
investigación desformalizada; adjuntando copia cotejada de la misma. 

                                                           
6 El día veintinueve de agosto de dos mil dieciséis la Fiscalía General del Estado Morelos, recibió escrito de denuncia 
firmado por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, mediante el cual presenta formal denuncia por los delitos de amenazas, 
extorsión, falsificación de documentos y uso de documento falso, cometido en su agravio y en contra de Roberto Carlos 
y Julio César ambos de apellidos Yáñez Moreno. 
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Del análisis a las copias cotejadas de la carpeta SC01/7335/2016 se aprecia que 
el veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis en la declaración rendida por el 
C. Roberto Carlos Yáñez Moreno7, la Fiscalía General del Estado de Morelos 
realizó el ASEGURAMIENTO del contrato de fecha 17 de enero de 2015, en el 
que se relacionan a los CC. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, JOSÉ MANUEL 
SANZ RIVERA, en su carácter de representante y el C. ROBERTO CARLOS 
YÁÑEZ MORENO en su carácter de promotor; y derivado de ello, el C. Roberto 
Carlos Yáñez Moreno solicitó a esa autoridad la devolución del contrato una vez 
realizadas las pruebas periciales correspondientes y la confidencialidad de los 
nombres que aparecen en el contrato que se menciona. 
 
Para mejor proveer, se muestra el contrato materia del presente: 
 

 

                                                           
7 Fojas 69 a la 75 de las copias cotejadas de la carpeta SC01/7335/2016. 
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La información y documentación remitida por la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, constituyen documentales públicas en términos de lo previsto en el 
artículo 16, numeral 1, fracción I, en relación con el artículo 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, razón 
por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 
consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Cabe señalar que el día siete de noviembre de dos mil dieciséis, el C. Roberto 
Carlos Yáñez Moreno informó a esta autoridad electoral lo siguiente: 
 

“(…) le hago saber que en fecha 03 de noviembre fue extraviado por mi 
persona el contrato original de prestación de servicios entre el de la voz 
y Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera, situación que 
quedó asentada en el acta especial de extravío de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal la cual le anexo en copia certificada (…).” 
 

Adjuntando copia certificada del formato “Registro de Datos para inicio de 
Carpetas de investigación y actas especiales sin detenido ante el Ministerio 
Público”, emitido por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
número CI-AE-FCY/URI-COY-2/UI-1S/D/06782/11-2016, de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, firmado por el Agente del Ministerio Público Lic. 
Oscar F. Ortega Núñez; y cuyo denunciante es Roberto Carlos Yáñez Moreno, 
donde narra los siguientes hechos: 
 

“El día de hoy salí de Cuernavaca rumbo al DF a las 07:20 hrs, ya que tenía 
que encontrarme con una persona antes de las 09:00 sobre la avenida Miguel 
Ángel de Quevedo, así que cuando llegue a la terminal de Taxqueña tome un 
taxi y me dirigí al lugar de reunión, una vez ahí, atendí mi reunión y estuve 
prácticamente tres minutos con esta persona, ya que solamente le hice 
entrega de algo que debía darle y de inmediato se dirigió a continuar con sus 
actividades, asimismo yo tome otro taxi y me dirigí al centro de Coyoacán 
para desayunar algo, ya que ahí me iba a reunir con mis abogados, una vez 
que estaba desayunando me percaté de que había olvidado en el taxi, sin 
poder precisar en cuál de los dos de ellos, el contrato original de prestación 
de servicios que suscribió el de la voz con Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera, mismo que entre las cláusulas más importantes puedo 
manifestar que se encuentra la de los $7,000,000.00 (siete millones de pesos 
00/100 M.N.) que cobro Cuauhtémoc por ser candidato a presidente municipal 
en las elecciones 2015, quiero señalar que dicho contrato consta de 12 fojas 
útiles en su clausulado las cuales están impresas únicamente en uno de sus 
lados, asimismo 4 cartas compromiso y un manifiesto, mismos documentos 
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que ya habían sido presentados en la carpeta de investigación 
SC01/7335/2016 en la fiscalía General del estado de Morelos, y quiero 
manifestar que los traía conmigo porque el día de hoy iba a ir con mis 
abogados a realizar varias diligencias con estos documentos antes de 
llevarlos a la FEPADE a una cita a las 17:00 hrs siendo todo lo que tengo que 
manifestar.” 

 

La copia certificada emitida por la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal constituye una documental pública en términos de lo previsto en el artículo 
16, numeral 1, fracción I, en relación con el artículo 21, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
En este sentido, es dable concluir que el contrato de prestación de servicios, no 
obstante, se encuentra pendiente por la autoridad correspondiente determinar la 
validez jurídica del mismo, sin embargo, con la finalidad de realizar una 
investigación exhaustiva, la autoridad instructora procedió a analizar dicho 
documento en los términos siguiente: 
 

B.2 Análisis del contrato de prestación de servicios. 
 
Los diversos tipos de contratos que se celebran entre particulares, generan 
obligaciones, comprometen a su patrimonio, y establecen modalidades que deben 
ajustarse a las disposiciones legales aplicables en la materia para garantizar las 
mejores condiciones de contratación y la salvaguarda de los intereses personales. 
 
En el particular, estamos en presencia de un contrato entre particulares, en virtud 
del cual una persona se obliga a prestar a una persona física o moral, un servicio 
profesional a cambio de una retribución, sin que exista una relación de carácter 
laboral. Y como es lógico, los efectos de este recaen en las partes de manera 
directa. 
 
El presunto contrato de prestación de servicios profesionales, con fecha de 
celebración de diecisiete de enero de dos mil quince, cuyas partes son como “EL 
PROMOTOR” el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno; como “EL REPRESENTANTE” 
el C. José Manuel Sanz Rivera; y como “El PRESTADOR” el C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo; consta de veintitrés cláusulas. 
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Ahora bien, de la lectura integral del contrato referido, esta autoridad advierte que, 
en lo relevante en materia de fiscalización de los recursos, es lo siguiente: 
 

 
Ahora bien, una vez analizado el contenido del contrato, esta autoridad electoral, 
en ejercicio de su facultad de investigación, procedió a realizar diversas 
diligencias, con el objetivo de determinar si existió alguna vulneración a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización, derivado de la firma del contrato 
de prestación de servicios, específicamente por lo que hace a las prestaciones 
económicas y accesorias pactadas en las cláusulas CUARTA, QUINTA, DÉCIMA 
OCTAVA, DÉCIMA NOVENA y VIGÉSIMA. 
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I. Prestaciones Económicas del Contrato. 

 
Dentro de las cláusulas establecidas en el presunto contrato materia del presente 
procedimiento, existen dos relacionadas con prestaciones económicas por parte 
del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno para con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y 
el C. José Manuel Sanz Rivera, así como dos cláusulas para ejecutar dichas 
prestaciones, a saber: 
 

“(…) 
 
CUARTA.- CON LA FINALIDAD DEL BUEN DESARROLLO DE LA 
CAMPAÑA, “EL PROMOTOR” SE OBLIGA A OTORGAR DE MANERA 
MENSUAL A “EL PRESTADOR” LA CANTIDAD DE $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) POR CONCEPTO DE GASTOS DE 
OPERATIVIDAD; Y A “EL REPRESENTANTE” LA CANTIDAD DE 
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) DE MANERA MENSUAL, 
PARA CUBRIR LOS GASTOS DE OPERATIVIDAD Y ASESORAMIENTO, 
DICHAS CANTIDADES SERAN PAGADAS CADA MES, COMENZANDO A 
CUBRIRSE A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, HASTA 
EL DÍA 17 DE MAYO DE 2015, (SE ANEXA AL PRESENTE INSTRUMENTO 
LA TABLA DE PAGOS CORRESPONDIENTES).  
 
DÉCIMA OCTAVA.- “EL PROMOTOR” PACTA COMO CONDICIÓN 
SUSPENSIVA DEL PRESENTE INSTRUMENTO QUE 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOGRARSE EL OBJETO DIRECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUE ES GANAR LA ELECCIÓN A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, TENIENDO COMO CANDIDATO A “EL 
PRESTADOR”, “EL PROMOTOR” SE OBLIGA A PAGAR A “EL 
PRESTADOR” Y “EL REPRESENTANTE” LA CANTIDAD DE $7,000,000.00 
(SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) PARA AMBOS, COMO ÚNICA 
CANTIDAD, EN UN LAPSO NO MAYOR A 10 MESES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE LLEVE A CABO LA ELECCIÓN 
PARA PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 2015, PAGO QUE 
SERÁ CUBIERTO A AQUELLAS DE FORMA CONJUNTA, MISMO QUE SE 
REALIZARÁ EN CASO DE NO CUMPLIRSE CON EL OBJETIVO CON LA 
FINALIDAD DE REALIZAR LA RESTRUCTURACIÓN DE IMAGEN DE EL 
“PRESTADOR”, ASÍ COMO INDEMNIZACIÓN POR EL TIEMPO INVERTIDO 
EN EL PROYECTO PLANTEADO, Y PARA EL CASO DE SI CUMPLIRSE EL 
OBJETIVO COMO COMPENSACIÓN ECONÓMICA. 
 
DÉCIMA NOVENA.- “EL PROMOTOR”, “EL REPRESENTANTE Y “EL 
PRESTADOR” CONVIENEN EN QUE LOS PAGOS MENSUALES SE 
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ESTABLEZCAN DEUDORES SOLIDARIOS DEL “PROMOTOR”, LOS 
CUALES, APOYARAN EN EL PAGO DE LOS $300,000.00 (TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA CLÁUSULA 
“CUARTA” Y SERÁN LOS CC: 
 
1- BENJAMIN 
2.- JOEL 
3.- RODRIGO 
4.- ROBERTO 
5.- CARLOS 
 
LOS PAGOS SERAN SE (SIC) DE LA SIGUIENTE FORMA:  

 

NOMBRE 
FECHA DE 

PAGO CANTIDAD 

ROBERTO 17-I-2015 $100,000.00 

JOEL 17-I-2015 $100,000.00 
BENJAMIN 17-I-2015 $100,000.00 
ROBERTO 17-II-2015 $100,000.00 
JOEL 17-II-2015 $100,000.00 
BENJAMIN 17-II-2015 $100,000.00 
ROBERTO 17-III-2015 $100,000.00 
JOEL 17-III-2015 $100,000.00 
BENJAMIN 17-III-2015 $100,000.00 
ROBERTO 17-IV-2015 $100,000.00 
JOEL 17-IV-2015 $100,000.00 
BENJAMIN 17-IV-2015 $100,000.00 
ROBERTO 17-V-2015 $100,000.00 
JOEL 17-V-2015 $100,000.00 
BENJAMIN 17-V-2015 $100,000.00 

 
VIGÉSIMA.- “EL PROMOTOR”, “EL REPRESENTANTE Y “EL 
PRESTADOR” CONVIENEN EN QUE LA FORMA DE PAGO DE LOS 
$7,000,000.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 00/100M.N) QUE SE HACE 
REFERENCIA EN LA CLÁUSULA “DÉCIMA OCTAVA”, SERÁ DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 
(…).” 

 
Esta autoridad solicitó a la Fiscalía General del Estado de Morelos que indicara el 
nombre completo de las personas que aparecen en la copia certificada del 
contrato que envió, ya que se encuentran testados, indicando que no es posible 
proporcionar dicha información ya que el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno solicitó 
la confidencialidad de los demás nombres que aparecen en el contrato atendiendo 
a que dichas personas no forman parte de las investigaciones que lleva a cabo 
dicha autoridad, lo cual le fue autorizado. 
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Por otro lado, se solicitó a la Dirección de Auditoria informará si el Partido 
Socialdemócrata de Morelos registró algún ingreso o egreso a favor de la 
precampaña o campaña del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, para el cargo de 
Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 por concepto de prestación de servicios, honorarios o 
similares por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y/o el C. José Manuel Sanz Rivera; 
informando lo siguiente: 
 

“Precampaña y Campaña 
 
De la verificación a la documentación que obra en poder de esta dirección, en 
particular del Partido Socialdemócrata de Morelos correspondiente al Informe 
de Precampaña y Campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 
respecto de la documentación relacionada con el otrora candidato C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, se constató que no registro gasto por concepto 
de honorarios por prestación de servicios o similares a nombre de los CC. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera” 

 
De la misma forma se solicitó al Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana para que informara si en apego a la revisión de Informes 
Anuales sobre el origen y destino de los recursos del Partido Socialdemócrata con 
registro local en el estado de Morelos, correspondientes al ejercicio 2014 existió el 
registro de algún ingreso o egreso vinculado a la precampaña del C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, para el cargo de Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos; 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 por concepto de 
prestación de servicios, honorarios o similares por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
y/o el C. José Manuel Sanz Rivera; informando lo siguiente: 
 

“(…) 
 
a) En el informe del citado ejercicio, se observa que el Partido 
Socialdemócrata de Morelos no recibió aportaciones de militantes ni 
simpatizantes. 
 
b) De la revisión a la balanza anual acumulada, no se observó pago alguno de 
honorarios o similares a los C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y/o José Manuel 
Sanz Rivera. 
 
c) El Partido Socialdemócrata de Morelos, reportó en ceros el apartado de 
procesos de selección interna en su informe anual, lo que consta en el 
FORMATO 1 “IA” 
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(…)”. 

 
Derivado de lo anterior esta autoridad requirió en diversas ocasiones al C. 
Roberto Carlos Yáñez Moreno para que señalara la forma de ejecución de las 
cláusulas en comento; así como los nombres completos que aparecen en las 
cláusulas señaladas: 
 
 Escrito de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis: 
 

“(...) 
 
2.- En relación a indicar la modalidad, monto y la forma de pago, así como la 
fecha de cobro de los servicios prestado, especificando: 
 

 Respecto a la modalidad, si fue el pago en una sola exhibición, o en 
su caso, si fue en parcialidades se indica que tal y como se dio a conocer 
en el noticiero “10 en punto con Denise Maerker” el pago se hizo en 
parcialidades. 
 

 Respecto al monto si fue pagado en efectivo o cheque, se indica 
que tal y como se dio a conocer en el noticiero “10 en punto con 
Denise Maerker” el monto fue pagado en efectivo. 
 

 Respecto a la forma de pago, si fue realizado mediante cheque, 
remita copia del título de crédito correspondiente, o en su caso copia del 
estado de cuenta bancario en que se refleje el abono a su cuenta bancaria, 
lo cual no aplica, ya que el pago se hizo en efectivo; y en caso de 
haberse pagado en efectivo, señale el número de cuenta bancaria en la que 
se depositó el pago en comento, así como la denominación de la institución 
bancaria de origen, al respecto se indica que el pago en efectivo no se 
depositó en ninguna cuenta bancaria, por lo que dicha solicitud de 
información no aplica puesto que el pago se daba en efectivo, en 
parcialidades y a favor del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo quien lo 
recibía de propia mano. 
 

 En relación a si fue realizado o no a través de transferencias 
bancarias electrónicas, señale el número de cuenta de origen, datos de 
transferencia, así como el nombre del titular de ésta última y la institución de 
crédito, se indica que dicha información no aplica al caso concreto 
puesto que el pago no se realizó de esta forma, ya que como se ha 
aclarado en líneas anteriores, se hizo efectivo y en parcialidades. 
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 Respecto a si el pago hubiese sido mediante tarjeta de crédito, 
indique los datos de la operación, se indica que tal y como se ha venido 
explicando, el pago no se realizó de esta manera por lo que ésta 
solicitud de información tampoco aplica. 
 

 Por último y respecto a la fecha de cobro de los servicios prestados 
se aclara que ya que el pago se hizo en parcialidades de manera mensual, 
es decir, tal y como se señala en el noticiero “10 en punto con Denise 
Maerker”, el pago se realizó en un lapso de diez meses, sin embargo, bajo 
protesta de decir verdad de no recordar las fechas exactas. 

 
(…).” 

 
 Escritos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y treinta y uno de enero de 

dos mil diecisiete manifestó lo siguiente: 

 
“(...) 
 
4.- Al respecto de los deudores solidarios de la cláusula DÉCIMO NOVENA, le 
hago saber que en fecha 03 de noviembre fue extraviado por mi persona el 
contrato original de prestación de servicios entre el de la voz y Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera, situación que quedó asentada en el 
acta especial de extravío de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal la cual le anexo en copia certificada, sin embargo puede pedir usted 
copia certificada del mismo ante la Fiscalía General del Estado de Morelos la 
cual se encuentra bajo el expediente SC01/7335/2016, donde se podrá 
apreciar que al momento de comparecer y poner a disposición el contrato 
original para las debidas diligencias solicité la secrecía de todos y cada uno 
de los nombres que aparecen en el contrato en mención, y dado que no 
obran en mi poder documento alguno que contenga los nombres de los 
deudores solidarios me es imposible precisar los mismos. Me encuentro ante 
una imposibilidad materia por lo que le solicito acordándome favorable dicha 
petición. 
 
5.- Al respecto de los deudores solidarios de la cláusula VIGÉSIMA, de igual 
forma le hago saber que en fecha 03 de noviembre fue extraviado por mi 
persona el contrato original de prestación de servicios entre el de la voz y 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera, situación que quedó 
asentada en el acta especial de extravío de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal la cual anexo en copia certificada, sin embargo 
puede pedir usted copia certificada del mismo ante la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Morelos la cual se encuentra bajo el expediente 
SC01/7335/2016, donde se podrá apreciar que al momento de comparecer y 
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poner a disposición el contrato original para las debidas diligencias solicité la 
secrecía de todos y cada uno de los nombres que aparecen en el 
contrato en mención, y dado que no obran en mi poder documento 
alguno que contenga los nombres de los deudores solidarios me es 
imposible precisar los mismos. Me encuentro ante una imposibilidad materia 
por lo que le solicito acordándome favorable dicha petición. 
 
(…)” 

 
[Énfasis añadido] 
 
 Escrito de fecha siete de marzo de dos mil diecisiete: 

 
“(…) 
1.- 
a) Para el mejor entendimiento se realizará la siguiente tabla.8 
 

NOMBRE FECHA CANTIDAD OBSERVACIÓN 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

ENE-2015 $100,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc Blanco 
Bravo y José Manuel Sanz Rivera 
en el Departamento de la Joya, 
edifico E102 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

FEB-2015 $100,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc Blanco 
Bravo y José Manuel Sanz Rivera 
en el Departamento de la Joya, 
edifico E102 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

10/MZO/2015 $110,000.00 

Se expide CHEQUE No. 06 a favor 
de Harold Zavaleta Batalla de la 
cuenta 240945509 de IXE, a nombre 
de Roberto Carlos Yáñez Moreno, 
mismo efectivo que una vez cobrado 
fue entregado a Cuauhtémoc Blanco 
Bravo y José Manuel Sanz Rivera 
en el Departamento de la Joya, 
edificio E102. 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

11/MZO/2015 $150,000.00 

Se expide CHEQUE No. 09 a favor 
de Roberto Carlos Yáñez Moreno de 
la cuenta 240945509 de IXE, a 
nombre de Roberto Carlos Yáñez 
Moreno, mismo efectivo que una vez 
cobrado fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, edificio 
E102 

                                                           
8 Respuesta realizada a la siguiente pregunta relacionada con la Cláusula Décimo Novena del contrato: “(…) a) En su 
calidad de promotor, indique cuales fueron los pagos que usted realizó al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, por la prestación de 
servicios profesionales (…).” 
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NOMBRE FECHA CANTIDAD OBSERVACIÓN 

Roberto C. Yáñez 
Roberto Moreno 

8/ABR/2015 $100,000.00 

Se expide CHEQUE No. 18 a favor 
de Harold Zavaleta Batalla de la 
cuenta 240945509 de IXE, a nombre 
de Roberto Carlos Yáñez Moreno, 
mismo efectivo que una vez cobrado 
fue entregado a Cuauhtémoc Blanco 
Bravo y José Manuel Sanz Rivera 
en el Departamento de la Joya, 
edificio E102 

C. Yáñez Moreno MAYO-15 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc Blanco 
Bravo y José Manuel Sanz rivera en 
el Departamento de la Joya, edificio 
E 102 

 
I. Quiero manifestar que las entregas de dinero siempre fueron en efectivo, sin 
poder precisar las denominaciones de las mismas, pero lo que nunca variaba 
es que solamente se encontraban presentes José Manuel Sanz rivera y 
Cuauhtémoc Blanco Braco, y por nuestra parte era mi persona y mi hermano 
Julio Cesar Yáñez Moreno quienes éramos los encargados de hacerles 
entrega del dinero en efectivo para poder cubrir en tiempo y forma los gastos 
de esta cláusula que antecede y que en su totalidad cubren $1,500,000.00 en 
el lapso de 5 meses, donde mi persona aporto solamente la cantidad de 
$760,000.00 (setecientos sesenta mil pesos 00/100 MN) ya que a la mera 
hora los que se comprometieron a hacer las aportaciones fallaron en el 
cumplimiento, y mi persona tuvo que resolver y aportar más dinero para no 
incumplir con la contraparte, ya que como todos sabemos un contrato entre 
particulares tiene que ser cubierto en tiempo y forma o de lo contrario podría 
ser demandado su cumplimiento de manera legal. 
 
II. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que todo el dinero que se 
entregó a Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera fue lícito, ya 
que todas las ocasiones salía de las cuentas bancarias familiares, las cuales 
contablemente se encuentran al día y en coordinación con los sistemas de 
fiscalización que por ley corresponde. 

 
2.-  
a)9 
 
 
 
 
 

                                                           
9 Respuesta realizada a la siguiente pregunta relacionada con la Cláusula Vigésima del contrato: “(…) a) En su calidad de 
promotor, indique cuales fueron los pagos que usted realizó al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, por la prestación de servicios 
profesionales (…).” 
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NOMBRE FECHA CANTIDAD OBSERVACIÓN 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

JUL-15 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel 
Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, 
edifico E102 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

AGO-15 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel 
Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, 
edifico E102 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

SEP-15 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel 
Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, 
edifico E102 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

OCT-15 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel 
Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, 
edifico E102 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

NOV-15 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel 
Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, 
edifico E102 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

DIC-15 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel 
Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, 
edifico E102 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

ENE-16 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel 
Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, 
edifico E102 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

FEB-16 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel 
Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, 
edifico E102 
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NOMBRE FECHA CANTIDAD OBSERVACIÓN 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

MZO-16 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel 
Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, 
edifico E102 

Roberto C. Yáñez 
Moreno 

ABR-16 $200,000.00 

Dinero en efectivo que fue 
entregado a Cuauhtémoc 
Blanco Bravo y José Manuel 
Sanz Rivera en el 
Departamento de la Joya, 
edifico E102 

 
I. Quiero manifestar que las entregas de dinero siempre fueron en efectivo, 
sin poder precisar las denominaciones de las mismas, pero lo que nunca 
variaba es que solamente se encongraban (SIC) presentes José Manuel Sanz 
Rivera y Cuauhtémoc Blanco Bravo, y por nuestra parte era mi persona y mi 
hermano Julio Cesar Yáñez Moreno quienes éramos los encargados de 
hacerles entrega del dinero en efectivo para poder cubrir en tiempo y forma 
los gastos de esta cláusula que antecede de $2,000,000.00 (dos millones de 
pesos 00/100 M.N) ya que a la mera hora los que se comprometieron a hacer 
las aportaciones fallaron en el cumplimiento, y mi persona tuvo que resolver y 
aportar más dinero para no incumplir con la contraparte, ya que como todos 
sabemos un contrato entre particulares tiene que ser cubierto en tiempo y 
forma o de lo contrario podría ser demandado su cumplimiento de manera 
legal. 

 
II. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que todo el dinero que se 
entregó a Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera fue lícito, ya 
que todas las ocasiones salía de las cuentas bancarias familiares, las cuales 
contablemente se encuentran al día y en coordinación con los sistemas de 
fiscalización que por ley corresponde. 
 
Yo conocí a Cuauhtémoc Blanco en Noviembre del 2014, cuando nos 
reunimos mi hermano Julio Yáñez, José Manuel Sanz Rivera, Cuauhtémoc 
Blanco y un servidor en un restaurant “la aceituna” sobre calle Aristóteles en 
Polanco, dentro de la ciudad de México, ahí José Manuel Sanz le informó a 
Cuauhtémoc que ahora participaría como candidato a Presidente Municipal 
de Cuernavaca, Cuauhtémoc mencionó que no le gustaba la idea, pero que 
haría lo que él le dijera como siempre lo había hecho; De ahí lo volví a ver 
hasta el día 02 de Diciembre del 2014 en una comida familiar que hicimos en 
casa de mis papas, y después ya lo vi el día en que firmamos el contrato de 
prestación de servicios en su casa de la ciudad de México el 17 de enero de 
2015, que por cierto fue su cumpleaños, de ahí lo veía muy de vez en cuando 
en los departamentos que le rentamos a él y a Sanz, principalmente iban a 
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cobrar sus $300,000.00 por concepto de gastos a los cuales tenían derecho, 
pero no fue sino hasta que empezó la campaña cuando empecé a ver a 
Cuauhtémoc Blanco todos los días, pero una vez que se ganaron las elección 
se volvió a desinteresar y volvió a su casa de la ciudad de México, y solo 
venía de vez en cuando a cobrar los $7,000,000.00 (siete millones de pesos 
00/100 M.N) que se había ganado; posteriormente cuando entramos al 
Ayuntamiento en el 2016 lo empecé a ver más seguido por el Ayuntamiento, 
pero a él no le interesaba prácticamente nada del Municipio puesto que no 
sabía ni entendía nada de lo que se hablaba, y de hecho nunca mostro 
interés, el que se encargaba de ver todos los aspectos que a Cuauhtémoc le 
correspondía era a su manager José Manuel Sanz.  
 
(…)” 
 

 Escrito de fecha primero de junio de dos mil diecisiete: 
 
“(…) 
3.-  
 
a) Para mayor entendimiento se realizará la siguiente tabla.10 

 
Nombre Fecha  Cantidad  Observación 

Roberto C. Yáñez Moreno ENE-2015 $100,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado 
a Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el 
departamento de la Joya, edificio E-
102. 

Roberto C. Yáñez Moreno FEB-2015 $100,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado 
a Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el 
departamento de la Joya, edificio E-
102. 

Roberto C. Yáñez Moreno MAYO-
2015 

$100,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado 
a Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el 
departamento de la Joya, edificio E-
102. 

 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que todo el dinero que se entregó a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera fue lícito, ya que en 
todas las ocasiones salía de las cuentas bancarias familiares, las cuales 

                                                           
10 Respuesta a la pregunta siguiente, derivada de la respuesta del mismo ciudadano de fecha siete de marzo de 2017: 
Indique cual es el origen o cuenta bancaria de donde salió el dinero en efectivo de la tabla que antecede, correspondiente a 
los meses de enero, febrero y mayo de 2015, por las cantidades de $100,000.00; $100,000.00 y $200,000.00 
respectivamente, que usted aportó para el pago de lo estipulado en el contrato de prestación de servicios profesionales.  
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contablemente se encuentran al día y en coordinación con los sistemas de 
fiscalización que por ley corresponde, para este caso en particular quiero 
manifestar que el dinero efectivamente salió de los negocios familiares, y en 
este caso en específico salió de la empresa “Básico Publicidad” que es una 
empresa dedicada a la renta de anuncios espectaculares, y que en enero del 
2015 contábamos con cerca de 180 espacios publicitarios en todo el estado 
de Morelos, donde las rentas mensuales de cada uno de ellos variaban desde 
los anuncios más pequeños en medidas “4 X 3” de $4,000.00 (cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.) hasta las uniceloicas y unipolares más grandes de “12.90 
X 7.2” que pueden alcanzar un costo de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.); Quiero manifestar que la empresa “Básico Publicidad”, como 
cada 3 años en época electoral, tuvo mucha demanda para ser utilizados por 
diferentes pre-candidatos, candidatos y partidos políticos, así como posterior a 
la as elecciones en campañas de agradecimiento al voto, así que los espacios 
publicitarios de la empresa estuvieron utilizados a un 100%; por lo que 
demostrar el ORIGEN de donde salió el dinero en efectivo de la tabla que 
antecede fue prácticamente costeable para la empresa. 
 
Quiero mencionar que cuando se trata de anuncios políticos la empresa recibe 
el pago bajo las condiciones que el mismo cliente establece, en algunas 
ocasiones solicita factura y en otras no en algunas ocasiones paga de contado 
o a plazos, o se les da un crédito de hasta 12 meses para el pago, incluso en 
algunas ocasiones se proporcionan los espacios sin costo para el interesado 
por así convenir a los intereses de la empresa. 
 
4.- Como lo he mencionado en líneas anteriores fueron $400,000 
(cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) que fueron subsidiados por la empresa 
“Básico Publicidad y $360 (Trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) con la 
cuenta IXE 240945509 a nombre de Roberto Carlos Yáñez Moreno. Como lo 
manifesté en mi oficio presentado el 07 de marzo del año en curso en este 
mismo proceso. 
 
Quiero manifestar que las entregas de dinero siempre fueron en efectivo, sin 
(…)poder precisar las denominaciones de las mismas, pero lo que nunca 
variaba es que solamente se encontraban presentes José Manuel Sanz Rivera 
y Cuauhtémoc Blanco Bravo, y por nuestra parte era mi hermano Julio César 
Yáñez Moreno quienes éramos los encargados de hacerles entrega del dinero 
en efectivo para poder cubrir en tiempo y en forma los gastos de esta cláusula 
que antecede y que en su totalidad cubren $1,500,000.00 en el lapso de 5 
meses, donde mi persona aportó solamente la cantidad de $760,000.00 
(setecientos sesenta mil pesos 00/100 M.N) ya que a la mera hora los que se 
comprometieron a hacer las aportaciones fallaron en el cumplimiento, 
desconociendo sus motivos personales, pero mi persona tuvo que resolver y 
aporta más dinero para no incumplir con la contraparte, ya que todos sabemos 
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un contrato entre particulares tiene que ser cubierto en tiempo y forma o de lo 
contrario podría ser demandado su cumplimiento de manera legal. 
 
Asimismo, manifiesto que los nombres de las personas que en su momento se 
comprometían a aportar aparecen en el contrato de prestación de servicios del 
17 de enero de 2015. 
 
5. Algunas cuentas son las siguientes.11 
 

Nombre del titular Banco Número de 
cuenta 

Fecha de 
apertura 

Monto 
aprobado 

Roberto Carlos Yáñez Moreno IXE 240945509 Cheques 13-VII-
14 

$360,000.00 

Roberto Carlos Yáñez Moreno Bancomer 2944738756 Nómina 05-XII-12 Variable 

María Griselda Moreno 
González 

Bancomer 192210401 Cheques 04-III-14 Variable  

 
6. Para el mejor entendimiento se realizará la siguiente tabla:12 
 

Roberto C. Yáñez Moreno JUL-2015 $200,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el departamento 
de la Joya, edificio E-102. 

Roberto C. Yáñez Moreno AGO-2015 $200,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el departamento 
de la Joya, edificio E-102. 

Roberto C. Yáñez Moreno SEP-2015 $200,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el departamento 
de la Joya, edificio E-102. 

Roberto C. Yáñez Moreno OCT-2015 $200,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el departamento 
de la Joya, edificio E-102. 

Roberto C. Yáñez Moreno NOV-2015 $200,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el departamento 
de la Joya, edificio E-102. 

                                                           
11 Respuesta a la pregunta siguiente, derivada de la respuesta del mismo ciudadano de fecha siete de marzo de 2017: "(...) 
a) Indique los datos de las cuentas bancarias familiares a las que hace referencia (…). 
12 Respuesta a la pregunta siguiente, derivada de la respuesta del mismo ciudadano de fecha siete de marzo de 2017: 
Indique cual es el origen o cuenta bancaria de donde salió el dinero en efectivo de la tabla que antecede, correspondiente a 
los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, y diciembre de 2015 y los meses de enero, febrero, marzo y 
abril de 2016, por la cantidad de $200,000.00 respectivamente, los cuales dan un total de $2,000,000.00; que usted aportó 
para el pago de lo estipulado en el contrario de prestación de sus servicios profesionales. 
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Roberto C. Yáñez Moreno DIC-2015 $200,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el departamento 
de la Joya, edificio E-102. 

Roberto C. Yáñez Moreno ENE-2016 $200,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el departamento 
de la Joya, edificio E-102. 

Roberto C. Yáñez Moreno FEB-2016 $200,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el departamento 
de la Joya, edificio E-102. 

Roberto C. Yáñez Moreno MZO-2016 $200,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el departamento 
de la Joya, edificio E-102. 

Roberto C. Yáñez Moreno ABRI-2016 $200,000.00 Dinero en efectivo que fue entregado a 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José 
Manuel Sanz Rivera en el departamento 
de la Joya, edificio E-102. 

 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que todo el dinero que se entregó a 
Cuauhtemoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera fue lícito, ya que en 
todas las ocasiones salía de las cuentas bancarias familiares, las cuales 
contablemente se encuentran al día y en coordinación con los sistemas de 
fiscalización que por ley corresponde, para este caso en particular quiero 
manifestar que el dinero efectivamente salió de los negocios familiares, y en 
este caso en específico salió de la empresa “Básico Publicidad” que es una 
empresa dedicada a la renta de anuncios espectaculares, y que en enero del 
2015 contábamos con cerca de 180 espacios publicitarios en todo el estado 
de Morelos, donde las rentas mensuales de cada uno de ellos variaban desde 
los anuncios más pequeños en medidas “4 X 3” de $4,000.00 (cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.) hasta las uniceloicas y unipolares más grandes de “12.90 
X 7.2” que pueden alcanzar un costo de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.); Quiero manifestar que la empresa “Básico Publicidad”, como 
cada 3 años en época electoral, tuvo mucha demanda para ser utilizados por 
diferentes pre-candidatos, candidatos y partidos políticos, así como posterior a 
la as elecciones en campañas de agradecimiento al voto, así que los espacios 
publicitarios de la empresa estuvieron utilizados a un 100%; por lo que 
demostrar el ORIGEN de donde salió el dinero en efectivo de la tabla que 
antecede fue prácticamente costeable para la empresa. 
 
Quiero mencionar que cuando se trata de anuncios políticos la empresa recibe 
el pago bajo las condiciones que el mismo cliente establece, en algunas 
ocasiones solicita factura y en otras no en algunas ocasiones paga de contado 
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o a plazos, o se les da un crédito de hasta 12 meses para el pago, incluso en 
algunas ocasiones se proporcionan los espacios sin costo para el interesado 
por así convenir a los intereses de la empresa. 

 
7.- Como lo he mencionado en líneas anteriores fueron $2,000,000.00 (DOS 
millones de pesos 00/100) que fueron subsidiados por la empresa “Básico 
Publicidad” a lo largo de 10 meses a razón de $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES. 
 
Quiero manifestar que las entregas de dinero siempre fueron en efectivo, sin 
poder precisar las denominaciones de las mismas, pero lo que nunca variaba 
es que solamente se encontraban presentes José Manuel Sanz Rivera y 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, y por nuestra parte era mi hermano Julio César 
Yáñez Moreno quienes éramos los encargados de hacerles entrega del dinero 
en efectivo para poder cubrir en tiempo y en forma los gastos de esta cláusula 
a que se hace referencia y en su totalidad cubrieron los $7,000,000.00 en un 
lapso de 10 meses , donde mi persona aporto solamente la cantidad de 
$2,000,000.00 (dos millones pesos 00/100 MN) ya que a la mera hora los que 
se comprometieron a hacer las aportaciones fallaron en el cumplimiento, 
desconociendo sus motivos personales, pero mi persona tuvo que resolver y 
aporta más dinero para no incumplir con la contraparte, ya que todos sabemos 
un contrato entre particulares tiene que ser cubierto en tiempo y forma o de lo 
contrario podría ser demandado su cumplimiento de manera legal. 
 
Asimismo, manifiesto que los nombres de las personas que en su momento se 
comprometían a aportar aparecen en el contrato de prestación de servicios del 
17 de enero de 2015. 
 
8. Algunas cuentas son las siguientes.13 

 
Nombre del titular Banco Número de 

cuenta 
Fecha de 
apertura 

Monto 
aprobado 

Roberto Carlos Yáñez Moreno IXE 240945509 Cheques 13-VII-14 $360,000.00 

Roberto Carlos Yáñez Moreno Bancomer 2944738756 Nómina 05-XII-12 Variable 

María Griselda Moreno 
González 

Bancomer 192210401 Cheques 04-III-14 Variable  

 
9. Mi hermano Julio César Yánez Moreno NO REALIZÓ APORTACIONES 
para el pago de gastos personales, ni por el concepto de prestación de 
servicios de ningún tipo basados en el “contrato de prestación de servicios 
profesionales celebrado el 17 de enero de 2015 entre Cuauhtémoc 
Blanco, José Manuel Sanz y un servidor.” 

                                                           
13 Respuesta a la pregunta siguiente, derivada de la respuesta del mismo ciudadano de fecha siete de marzo de 2017: "(...) 
a) Indique los datos de las cuentas bancarias familiares a las que hace referencia (…). 
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De la misma forma esta autoridad requirió a los CC. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
y José Manuel Sanz Rivera, para qué informaran a esta autoridad la forma de 
ejecución de las cláusulas Cuarta y Décima Octava, manifestando lo siguiente: 
 
 Cuauhtémoc Blanco Bravo: 

 
“(…) 
 
Por ello niego categóricamente la existencia de contrato o acuerdo alguno, 
para con el Partido Social Demócrata con el que se hubiere pactado de mi 
parte prestar servicios retribuidos como precandidato ni como candidato a 
Presidente Municipal de Cuernavaca, para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015; ni para realizar actos tendientes y propios a la campaña electoral 
de referencia. 
 
(...) 
 
Niego enfáticamente las afirmaciones vertidas en medios de comunicación 
nacional por ROBERTO CARLOS YÁÑEZ MORENO, sobre los supuestos que 
motivan el presente procedimiento administrativo sancionador oficiosos; pues 
nunca suscribí para con dicha persona ni para con alguien más, contrato 
alguno; y desde luego jamás condicioné mi postulación como candidato a la 
presidencia municipal de Cuernavaca, contra algún beneficio económico o 
prerrogativa extralegal. 
 (…) 
 
Por ende, no es factible dar contestación al numeral “3” de oficio que se 
contesta, pues además de haber ya negado los supuestos contenidos en los 
numerales precedentes 1 y 2, NUNCA recibí entonces, ni he recibido ahora, 
pago alguno por parte del Partido Social Demócrata, de sus dirigentes ni 
del C. ROBERTO CARLOS YÁÑEZ MORENO, para prestar servicios como 
precandidato ni como candidato a Presidente Municipal de Cuernavaca, 
para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, ni para realizar actos 
tendientes y propios a la campaña electoral de referencia. 
 
(…).” 
 

[Énfasis añadido] 
 

 José Manuel Sanz Rivera: 
 

“(…) 
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Son falsas las afirmaciones de ROBERTO CARLOS YAÑEZ MORENO sobre 
la existencia de un supuesto contrato de prestación de servicios suscrito para 
con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y/o para conmigo. 
 
3.- Dado que mi respuesta a los numerales anteriores no es afirmativa, no es 
factible informar sobre los supuestos contenidos en los incisos de la “a” a la “f” 
del numeral “3” del oficio que se contesta, ni es posible remitir documentos 
relacionados con dichas hipótesis. Esto en la inteligencia de que NUNCA 
recibí entonces, ni he recibido ahora, pago alguno por parte del Partido Social 
Demócrata, de sus dirigentes ni del C. ROBERTO CARLOS YAÑEZ 
MORENO, prestar servicios como representante del C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, en su calidad de precandidato ni como candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015; ni 
para bridar a él ni a ninguna persona, asesoramiento técnico, operativo ni 
jurídico para para (SIC) el cumplimiento de los objetivos de la campaña 
electoral de referencia. 
 
(…).” 

 
Ahora bien, derivado de las respuestas citadas anteriormente, esta autoridad 
requirió al C. Roberto Yáñez Vázquez, para que informara si realizó algún pago 
como deudor solidario, respecto de las cláusulas Décima Novena y Vigésima del 
contrato materia del presente, informando lo siguiente: 
 

“(…) 
  
4.- No aporte ningún dinero. 
  
5. No aporte ningún dinero. 
  
6.- Se por voz de mis hijos Julio y Roberto que las entregas de dinero siempre 
fueron en efectivo, y siempre en el domicilio de Sanz y Cuauhtémoc, que eran 
los departamentos de la Joya, en la planta baja, donde al momento de 
pagarles mis hijos, por parte de ellos se encontraban José Manuel Sanz 
Rivera y Cuauhtémoc Blanco Bravo. 
  
(…)” 

 
Con la finalidad de allegarse de mayores elementos, esta autoridad requirió al C. 
Julio César Yáñez Moreno para que señalara la forma en que se cubrían los 
pagos identificados en las cláusulas Cuarta y Décima Octava, señalando lo 
siguiente: 
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“(…) 
 
2.- Yo era el encargado de todas y cada una de las relaciones políticas que se 
generarían alrededor de la campaña y su camino a la Presidencia Municipal, 
de igual forma por la confianza que tenía conmigo Sanz y Cuauhtémoc debía 
ser únicamente yo quien les entregara el dinero que ellos dos pedirían con 
posterioridad en un contrato de prestación de servicios que nos pidieron 
firmara mi hermano Roberto con ellos el 17 de enero 2015, lo anterior, para 
poder asegurar la tranquilidad de Cuauhtémoc de que recibía un pago 
establecido por el hecho de ser candidato, ya que como Cuauhtémoc lo 
mencionó en muchas ocasiones, a él le disgustaba mucha la política y no 
quería involucrarse con la gente. 
 
3 (…)  
 
Como lo he manifestado yo era el encargado de cada uno de los pagos a 
que se hace referencia en el contrato, asimismo manifiesto que las 
entregas de dinero siempre fueron en efectivo en el domicilio de José 
Manuel Sanz y Cuauhtémoc Blanco, que era en los condominios que ellos 
pidieron que se les rentaran los cuales estaba ubicados en la joya, 
departamento E-102 en Cuernavaca. En estas reuniones siempre se 
encontraban presentes José Manuel Sanz Rivera y Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, y por nuestra parte era mi persona y mi hermano Roberto Carlos Yánez 
Moreno quienes éramos los encargados de hacerles la entrega del dinero en 
efectivo para poder cubrir en tiempo y forma o de lo contrario podría ser 
demandado su cumplimiento de manera legal. 
 
(…).” 

 
[Énfasis añadido] 
 
Es preciso señalar que la información remitida por los CC. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo; José Manuel Sanz Rivera, Julio César Yáñez Moreno y Roberto Carlos 
Yáñez Moreno, señalados con anterioridad, en términos de lo previsto en el 
artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización constituye una documental privada, a la cual se le otorga 
un valor indiciario simple y solamente genera pleno valor probatorio si se 
encuentra apoyada con otros elementos que confirmen tanto su autenticidad, 
como aquellas circunstancias con las que se pretenden relacionar los hechos 
materia de investigación. 
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Derivado de la respuesta del escrito del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno de fecha 
primero de junio de dos mil diecisiete, se solicitó información al Servicio de 
Administración Tributaria a efecto de que proporcionara datos de localización de la 
persona moral “Básico Publicidad”; sin embargo de la respuesta de dicha 
autoridad, recibida el veintidós de marzo de dos mil dieciocho informó que como 
resultado de la consulta realizada a las bases de datos institucionales, la persona 
moral referida no fue localizada como contribuyente. 
 
En el mismo sentido, se solicitó información a la Dirección de Auditoria a efecto de 
que informará si la persona moral en comento había prestado sus servicios a 
algún partido político durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 y en 
su caso si existía registro de la misma como proveedor en el Registro Nacional de 
Proveedores. En respuesta a la solicitud realizada, la Dirección de Auditoria 
informó que de la búsqueda en el Registro Nacional de Proveedores no se obtuvo 
ningún dato de dicha persona moral. 
 
De la misma manera, se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
enviara copia certificada de los cheques número 0000006, 0000009 y 0000018, y 
una vez remitida la información se requirió al C. Harold Zavaleta Batalla a 
efectos de que brindará información con los siguientes cheques: 

 
No. Cheque Monto Fecha 

0000006 $110,000.00 10-03-2015 

0000018 $100,000.00 8-04-2015 

 
En atención al requerimiento de información el C. Harold Zavaleta Batalla 
señaló: 
 

“(…) 
 
1.- Sí, recibí ambos cheques a mi nombre para su debido cobro en el banco. 
 

No. Cheque Expedido a: Cantidad 
El efectivo de este 

cheque fue utilizado 
para: 

Cta 

0000006 
Harold Zavaleta 

Batalla 
$110,000.00 

Pago gastos mensuales 
Sanz y Cuauhtémoc 

IXE 
240945509 

0000018 
Harold Zavaleta 

Batalla 
$100,000.00 

Pago gastos mensuales 
Sanz y Cuauhtémoc 

IXE 
240945509 

 
2.- He trabajado en Grupo Yáñez desde Noviembre del 2014, primero como 
auxiliar en el área de cabina fotográfica para eventos y fiestas, donde mi jefa 
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inmediata era Alejandra Obregón Barajas y posteriormente en el área de 
importaciones junto con Pedro Ramón Linares, debido a mi relación con el 
corporativo me empezaron a encargar tareas de confianza, entre ellas las de 
cobrar cheques para poder realizar pagos en efectivo, ya que en ocasiones los 
titulares del grupo que en este caso son Roberto y Julio Yáñez se encontraban 
fuera de las oficinas corporativas en plaza Apolo ealizando (SIC) sus labores 
cotidianas, entre algunos de esos cheques se encuentran los mencionados en 
el numeral (1). 
 
3.- Era de todos conocido, o al menos de los que trabajábamos en las oficinas 
de Grupo Yáñez que se había contratado a Cuauhtémoc Blanco para ser 
candidato, y que Cuauhtémoc y su manager José Manuel Sanz venían de 
fuera, Sanz de Houston Texas y Cuauhtémoc de Puebla, asimismo que mes a 
mes a ellos se les tenía que pagar $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL 00/100 
M.N.) por concepto de gastos que se repartían $200,000.00 para Cuauhtémoc 
y $100,000.00 para Sanz, pero sería del mes de enero a mayo de 2015, esto 
lo se por que a mi me toco en algunas ocasiones ir a cobrar algunos cheques 
para que después el dinero en efectivo se lo llevaran a Sanz y a Cuauhtémoc 
en los edificios de la Joya, que por cierto también se les rentaron y 
amueblaron a su gusto, ya que ninguno vivía en Cuernavaca y no tenían 
donde quedarse; 
 
a) Estos dos cheques (06 y 18) a que se hace referencia me los 
entregaron para que los fuera a cobrar y el dinero en efectivo se lo diera 
personalmente a Roberto Carlos Yáñez Moreno quien es el titular de la cuenta 
de ambos cheques, y después ese dinero sería para pagar los gastos a que 
he hecho referencia en líneas anteriores, mismo que se pagaba en los 
edificios de la Joya directamente a Cuauhtémoc Blanco y José Manuel Sanz, 
lo se porque yo era el que me encargaba de que todo marchara bien en 
ambos inmuebles y Roberto me decía todo. 
 
(…).” 

 
Con la finalidad de rastrear el origen y destino de los montos señalados en el 
contrato de mérito esta autoridad solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores enviara los estados de cuenta bancarios de los sujetos involucrados en el 
procedimiento de mérito; y al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, información relacionada con los sujetos 
obligados; y por tratarse de datos sensibles se analizan a detalle en los ANEXOS 
1, 2 y 3 de la presente Resolución.14 
                                                           
14 ANEXO 1. Análisis Financiero. 
 ANEXO 2. Análisis SAT. 
 ANEXO 3. Estados de cuenta relacionados con las conclusiones precisadas en el Anexo 1 (Análisis Financiero). 
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La información y documentación remitida por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, constituyen documentales públicas en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I, en relación con el artículo 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, razón 
por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 
consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 

 
II. Prestaciones Accesorias del Contrato. 

 
Por lo que respecta a la Cláusula Quinta del contrato materia del presente que a la 
letra señala: 
 

“QUINTA. “EL PROMOTOR” SE OBLIGA A BRINDAR A “EL PRESTADOR” 
Y A “EL REPRESENTANTE” EL USO Y GOCE GRATUITO DE DOS 
INMUEBLES DENOMINADOS DEPARTAMENTOS “AMUEBLADOS” 
UBOCADOS (SIC) EN CALLE MESALINA S/N COLONIA DELICIAS, 
CONDOMINIO “LA JOYA” DEPARTAMENTO “E” NÚMERO 102, EDIFICIO 
ZAFIRO CON CUERNAVACA MORELOS, Y FRACCIONAMIENTO LA JOYA, 
TORRE ZAFIRO, DEPARTAMENTO E-304, COLONIA DELICIAS EN 
CUERNAVACA MORELOS, RESPECTIVAMENTE, ENTENDIÉNDOSE QUE 
“EL PROMOTOR” CORRERÁ CON LOS GASTOS DE ARRENDAMIENTO DE 
ESTOS; ASÍ MISMO UN VEHÍCULO AUTOMOTOR DE CUATRO PLAZAS 
PARA QUE SEA UTILIZADO OPERATIVAMENTE, LOS CUALES SERÁN 
DESTINADOS A LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES ESTABLECIDOS EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO.” 

 

Para efectos prácticos se realizará el análisis de las prestaciones accesorias 
del contrato en los apartados siguientes: 
 

a) Inmuebles 
 

b) Vehículo. 
 

a) Inmuebles. 
 
Ahora bien, en relación a lo establecido en la cláusula Quinta del contrato de 
prestación de servicios materia del presente procedimiento, esta autoridad 
electoral en un primer momento solicitó información a diversas autoridades, 
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respecto de los inmuebles en arrendamiento señalados en dicha cláusula, siendo 
los siguientes: 
 

No.  Ubicación del Inmueble 

1 Calle Mesalina S/N, Col. Las Delicias, fraccionamiento 
La Joya, departamento “E”, número 102, Edificio Zafiro; 

Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330. 

2 Calle Mesalina S/N, Col. Las Delicias, fraccionamiento 
La Joya, departamento “E” número 304, Edificio Zafiro; 

Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330. 

 
Mediante oficio INE/UTF/DRN/20729/2016 de fecha treinta de agosto de dos mil 
dieciséis se solicitó información a la Dirección de Recaudación del Impuesto 
Predial del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, para que indicara el nombre 
completo y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas propietarias 
de los inmuebles señalados en la tabla anterior.  
 
Al respecto y en respuesta a la solicitud de información señalada en el oficio 
anterior, la Dirección de Recaudación del Impuesto Predial del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos; indicó a esta autoridad que en sus archivos no obra 
información documental, y en su sistema para la localización o ubicación de 
predios, es necesaria clave catastral, por lo anteriormente expuesto no fue posible 
dar cabal cumplimiento a lo solicitado. 
 
En el mismo sentido y mediante diversos oficios se solicitó información al Instituto 
de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, a efecto de que 
proporcionara información de los inmuebles señalados en la tabla anterior; 
resultando relevante que mediante contestación al oficio 
INE/UTF/DRN/20728/2016 y derivado de la búsqueda correspondiente en el 
Sistema Integral de Gestión Registral y en los libros índices que obran en el 
Instituto capturados hasta la fecha, se encontró que por lo que hace al 
Departamento número 304, Torre Zafiro del Condominio Vertical denominado La 
Joya ubicado en la Calle Mesalina sin número de la Colonia Delicias y que colinda 
y tiene acceso con la autopista México-Acapulco, es titular del inmueble 
Fernández Ramírez Bertha Maclovia y Cedillo Fernández Erika, sin Registro 
Federal de Contribuyentes, con número de folio real electrónico 536902. 
 
Posteriormente el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos en respuesta al oficio INE/UTF/DRN/22727/2016, informó a esta autoridad 
electoral que una vez realizada una búsqueda en los archivos de este Instituto, se 
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verificó la escritura número 194,475, volumen 6617, foja 58, de fecha 26 de 
septiembre de 2007, pasada ante la fe del Notario Público Número Dos de la 
Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, mediante la cual la Sra. 
María Teresa Cuervo Alarcón adquirió por compraventa el inmueble ubicado en 
Calle Mesalina S/N, Colonia Las Delicias, fraccionamiento La Joya, departamento 
“E”, número 102, Edificio Zafiro; en Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330, y de la cual 
se desprende específicamente en la foja 16 de la copia certificada anexa que la 
señora María Teresa Cuervo Alarcón cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes número CUAT510804. 
 
De acuerdo a lo señalado en la cláusula Quinta del contrato materia del presente 
procedimiento, esta autoridad solicitó a la Dirección de Auditoria de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, información respecto los domicilios de 
los inmuebles registrados en beneficio de la Precampaña y Campaña del C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, postulado por el Partido Socialdemócrata de Morelos, 
por el cargo de Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, durante el Proceso 
Electoral Local 2014-2015. 
 
La citada Dirección de Auditoria dio respuesta a lo solicitado mediante oficio de 
fecha diez de octubre de dos mil dieciséis, informando lo siguiente: 
 

“(…) 
 
“Precampaña y Campaña 
  
De la verificación a la documentación que obra en poder de esta dirección, en 
particular del Partido Socialdemócrata de Morelos correspondiente al Informe 
de Precampaña y Campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 
respecto de la documentación relacionada con el otrora candidato C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, se constató que no registro gasto por 
concepto de honorarios por prestación de servicios o similares a nombre de 
los CC. Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera. 
  
Asimismo, se constató que no reporto domicilios de inmuebles ni automóviles, 
que beneficiaran al otrora candidato a la presidencia municipal de Cuernavaca 
en Morelos. 
 
(…).” 

 
La información y documentación remitida por la Dirección de Recaudación del 
Impuesto Predial del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; el Instituto de 
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Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos; así como la Dirección 
de Auditoria de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, constituyen 
documentales públicas en términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 1, 
fracción I, en relación con el artículo 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad requirió al C. Roberto Carlos Yáñez 
Moreno, a efecto de que remitiera el contrato original en el cual se detallara el 
costo, fechas de pago, características de los servicios, vigencia, derechos y 
obligaciones, nombre de la persona física o moral con quien se contrató el uso de 
cada uno de los bienes inmuebles, modalidad, monto y forma de pago, fecha de 
cobro y/o algún otro gasto relacionado con el uso de los inmuebles. 
 
En respuesta al requerimiento de información realizado por esta autoridad, el C. 
Roberto Carlos Yáñez Moreno remitió el original de los contratos de 
arrendamiento, así como copia de los cheques y originales de los recibos de pago 
de las rentas de los domicilios ubicados en: 
 

No. Domicilio 
Contenido del contrato de 

arrendamiento 

1 

Calle Mesalina S/N, Col. Delicias, 
Fraccionamiento La Joya, Departamento “E”, 

número 102, Edificio Zafiro, Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62330. 

Arrendador: María Teresa Cuervo 
Alarcón. 
Arrendatario: Cuauhtémoc Blanco 
Bravo. 
Fiador: María Gricelda Moreno 
González. 
Renta mensual: $12,500.00 (doce mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 
Fecha de pago: 15 de cada mes. 
Forma de pago: Personal. 
Inicio de renta: 15 de diciembre de 
2014. 
Depósito: 1 mes de la renta. 
Duración: 1 año forzoso, contando a 
partir del 15 de diciembre de 2014, 
venciendo el 15 de diciembre de 
2015. 
Uso: casa habitación. 
Inmueble en garantía: Coyotepec No. 
10, Colonia Lomas de Cortes, 
Cuernavaca, Morelos. 
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No. Domicilio 
Contenido del contrato de 

arrendamiento 

Pago de servicios: a cargo de 
Arrendatario. 

2 

Calle Mesalina S/N, Col. Delicias, 
Fraccionamiento La Joya, Departamento “E”, 

número 304, Edificio Zafiro, Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62330. 

Arrendador: Bertha Maclovia 
Fernández Ramírez. 
Arrendatario: Roberto Carlos Yáñez 
Moreno. 
Fiador: María Gricelda Moreno 
González. 
Renta mensual: $12,500.00 (doce mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 
Fecha de pago: 15 de cada mes. 
Forma de pago: Personal. 
Inicio de renta: 15 de enero de 2015. 
Depósito: 1 mes de la renta. 
Duración: 1 año forzoso, contando a 
partir del 15 de enero de 2015, 
venciendo el mismo el 16 de enero de 
2016. 
Uso: casa habitación. 
Inmueble en garantía: Coyotepec No. 
10, Colonia Lomas de Cortes, 
Cuernavaca, Morelos. 
Pago de servicios: a cargo de 
Arrendatario. 

 
En su escrito de respuesta de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el 
C. Roberto Carlos Yáñez manifestó lo siguiente: 
 

“(…) 
 
Cabe mencionar que en el inmueble señalado con el numero 102 era utilizado 
por el C. José Manuel Sanz Rivera y en el inmueble señalado con el número 
304 era utilizado por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, domicilios que fueron 
rentados con el único y exclusivo objeto de ser casa habitación, tal y como lo 
señalan los contratos, y que estos solo eran utilizados por los antes 
mencionados ocasionalmente. 
 
(…).” 

 
Anexando la siguiente documentación: 
 

a) Copia Certificada del Registro de datos para inicio de carpetas de 
investigación y actas especiales sin detenido ante el Ministerio Público de 
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fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, mediante el cual el C. Roberto 
Carlos Yáñez Moreno denunció la pérdida del contrato original de 
prestación de servicios que suscribió el denunciante con los CC. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera, mismo que entre 
las cláusulas más importantes se encuentra la de los $7,000,000.00 (siete 
millones de pesos 00/100 M.N.) que le cobró el C. Cuauhtémoc Blanco por 
ser candidato a Presidente Municipal en las elecciones 2015, el cual consta 
de doce fojas útiles, así como cuatro cartas compromiso y un manifiesto, 
identificado con el número de carpeta de investigación CI-AE-FCY/URI-
COY-2/UI-1S/D/06782/11-2016. 
 

b) Contrato de arrendamiento que celebran por una parte la Sra. Bertha 
Maclovia Fernández Ramírez a quien en lo sucesivo se le denominará “El 
Arrendador”, y por otra parte el Sr. Roberto Carlos Yáñez Moreno como “El 
Arrendatario” respecto del inmueble ubicado en fraccionamiento La Joya, 
Torre Zafiro, departamento E-304 en Colonia Delicias, Cuernavaca, Morelos 
y que en adelante se le denominará el inmueble. 

 
c) 9 pagarés originales identificados como los números 01, 02, 03, 04, 05, 07, 

08, 09 y 10, todos pagaderos a la orden de la Sra. Bertha Maclovia 
Fernández Ramírez en Cuernavaca, Morelos, por los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre y octubre todos del 
año dos mil quince, por la cantidad de $12,500.00 (doce mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) cada uno, firmando como deudor el C. Roberto Carlos 
Yáñez Moreno y como Aval la C. María Graciela Moreno González. 
 

d) Copia simple del cheque número 109 de fecha quince de febrero de dos mil 
quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), S.A., de la 
cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor de la C. Bertha 
Maclovia Fernández Ramírez, por la cantidad de $12,500.00 (doce mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
e) Copia simple del cheque número 123 de fecha diecisiete de marzo de dos 

mil quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), S.A., 
de la cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor del C. 
Pedro Ramón Linares Manuel, por la cantidad de $12,500.00 (doce mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

f) Copia simple del cheque número 158 de fecha diecisiete de junio de dos mil 
quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), S.A., de la 
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cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor del C. Harold 
Zavaleta Batalla, por la cantidad de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 

 
g) Copia simple del cheque número 220 de fecha catorce de agosto de dos mil 

quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), S.A., de la 
cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor de la C. Adriana 
Guadalupe Cervantes Tapia, por la cantidad de $29,000.00 (veintinueve mil 
pesos 00/100 M.N.). 

 
h) Copia simple del cheque número 239 de fecha diecisiete de septiembre de 

dos mil quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), 
S.A., de la cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor del C. 
Harold Zavaleta Batalla, por la cantidad de $25,000.00 (veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.). 

 
i) Copia simple del cheque número 181 de fecha quince de julio de dos mil 

quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), S.A., de la 
cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor de la C. Adriana 
Guadalupe Cervantes Tapia, por la cantidad de $12,500.00 (doce mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
j) Copia simple del cheque número 11 de fecha treinta de noviembre de dos 

mil quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), S.A., 
de la cuenta bancaria del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno a favor de la C. 
Alejandra Obregón Barajas, por la cantidad de $12,500.00 (doce mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
k) Contrato de arrendamiento que celebran por una parte como “El 

Arrendador” la señora María Teresa Cuervo Alarcón y por la otra 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, a quien en adelante se denominara como “El 
Arrendatario” así como la Sra. María Griselda Moreno González quien en lo 
subsecuente se le denominara como “El fiador y deudor y solidario y 
mancomunado”. 

 
l) Original de los escritos del día quince de los meses de enero a octubre de 

dos mil quince relativos a la recepción de la Sra. María Teresa Cuervo 
Alarcón de la cantidad de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos 00/100 
M.N.) por parte del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, correspondiente al pago 
de la renta mensual de enero a octubre de dos mil quince respecto del 
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departamento habitacional marcado con el número E-102 de la Torre Zafiro 
Condominios “La Joya”. 
 

m) Copia simple del cheque número 108 de fecha quince de febrero de dos mil 
quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), S.A., de la 
cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor de la C. María 
Teresa Cuervo Alarcón, por la cantidad de $12,500.00 (doce mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 

 
n) Copia simple del cheque número 124 de fecha dieciocho de marzo de dos 

mil quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), S.A., 
de la cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor del C. 
Oscar Juárez García, por la cantidad de $12,500.00 (doce mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 

 
o) Copia simple del cheque número 220 de fecha catorce de agosto de dos mil 

quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), S.A., de la 
cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor de la C. Adriana 
Guadalupe Cervantes Tapia, por la cantidad de $29,000.00 (veintinueve mil 
pesos 00/100 M.N.). 

 
p) Copia simple del cheque número 239 de fecha diecisiete de septiembre de 

dos mil quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), 
S.A., de la cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor del C. 
Harold Zavaleta Batalla, por la cantidad de $25,000.00 (veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.). 

 
q) Copia simple del cheque número 246 de fecha quince de octubre de dos mil 

quince, expedido por la institución bancaria Santander (México), S.A., de la 
cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca a favor de la C. Melisa 
Alejandra Vilchis Martínez, por la cantidad de $43,500.00 (cuarenta y tres 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
Mediante escrito de respuesta de fecha treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete, el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, dio contestación a lo solicitado por 
esta autoridad electoral, manifestando lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
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Hago de su conocimiento que Naida Josefina Diaz Roca es madre de mis 
sobrinos Julio Antonio Yáñez Diaz y Vanessa Nai Yáñez Diaz. 
 
b) 
 

Cheque 
No 

Expedido a:  Cantidad: Concepto: Gastos extras al 
pago de los 
departamentos 

00123 Pedro Ramon Linares Manuel  $12,500.0 -Renta la joya depa E-
304, $12,500.0 

 

00158 Harold Zavaleta Batalla $12,500.0 -Renta la joya depa E-
304, $12,500.0 

 

00181 Adriana Guadalupe Cervantes $12,500.0 -Renta la joya depa E-
304, $12,500.0 

 

00220 Adriana Guadalupe Cervante $29,000.0 -Renta la joya depa E-
102, $12,500.0 
-Renta la joya depa E-
304, $12,500.0 

-Sky $753.00 
-Total Play 
$1,829.00 
-Compensación 
Adriana $500.0 

00239 Harold Zavaleta Batalla $25,000.0 -Renta la joya depa E-
102, $12,500.0 
-Renta la joya depa E-
304, $12,500.0 

 

00011 Alejandra Obregón Barajas $12,500.0 -Renta la joya depa E-
304, $12,500.0 

 

00124 Oscar Juarez Garcia $12,500.0 -Renta la joya depa E-
102, $12,500.0 

 

00246 Melisa Alejandra Vilchis Mtz. $43,500.0 -Renta la joya depa E-
102, $12,500.0 
-Renta la joya depa E-
304, $12,500.0 

-Maruis $8,500 
-Encargo 
Roberto/ropa 
USA  
$10,000.00 

 
Pedro Ramon Linares Manuel  Empleado personal en área de importaciones 

Harold Zavaleta Batalla Empleado personal en área de importaciones 

Adriana Guadalupe Cervantes Auxiliar como becaria durante 2015 

Oscar Juárez García Auxiliar como colaborador en “publicidad de altura” 

Melisa Alejandra Vilchis Mtz. Auxiliar como becaria de mercadotecnia 

Alejandra Obregón Barajas Comisionista en área de cabina fotográfica y eventos 

 
c) 
 
Quiero mencionar que todos y cada uno de los pagos requeridos por los 
dueños de ambos departamentos a petición de los arrendadores fueron 
pagados en efectivo, únicamente fueron cubiertos con cheque a nombre de 
los mismos los siguientes pagos: 
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“Departamento E-102, a nombre de María Teresa Cuervo Alarcón, se expide 
cheque 108 del banco Santander con fecha 15 de febrero del 2015. 
 
“Departamento E-304, a nombre de Bertha Maclavia Fernández Ramírez, se 
expide cheque 109 del banco Santander con fecha 15 de febrero del 2015. 
 
(…).” 

 
En el mismo sentido, se solicitó información al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, a 
efecto de que informara si celebró el contrato de arrendamiento del inmueble 
ubicado en la Calle Mesalina S/N, Colonia Delicias, Fraccionamiento La Joya, 
Departamento “E”, número 102, Edificio Zafiro, Cuernavaca, Morelos; 
especificando la forma de pago, fecha de cobro, monto y la relación que tiene con 
la C. María Gricelda Moreno González, fiadora del inmueble señalado. 
 
En respuesta al requerimiento de información realizado por esta autoridad, el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo informó lo siguiente: 
 

“1.-Por cuanto al primer numeral del cuestionario contenido en el Oficio de 
referencia manifiesto: 
 
a) Jamás celebre contrato de arrendamiento alguno respecto del inmueble 

ubicado en Calle Mesalina S/N, Colonia Delicias, Fraccionamiento la Joya, 
departamento “E”, número 102, Edificio Zafiro; Cuernavaca Morelos. 

b) No he celebrado jamás contrato de arrendamiento alguno para con la 
señora MARÍA TERESA CUERVO ALARCÓN; ni como arrendador ni 
como arrendatario. Aclaración de mérito, toda vez que en el segundo 
párrafo del Oficio que se contesta, se me atribuye el carácter de 
“Arrendador”. 

c) No reconozco como mía la firma que obra sobre mi nombre al calce del 
apócrifo contrato que como Anexo en copia de traslado se acompaña al 
Oficio INE/JD01/VE/0098/2017; ni reconozco las rubricas que al margen 
del mismo aparecen con las siglas de mi nombre. 
 

2.- Dado que mi respuesta al numeral precedente es negativa, no es factible 
dar contestación al subsiguiente número “2” del cuestionario contenido en el 
Oficio INE/JD01/VE/0098/2017. 
 
3.- Actualmente no tengo relación alguna con la C. MARÍA GRICELDA 
MORENO GONZALEZ. 
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4.- Al no haber existido para conmigo la relación contractual que se me 
atribuye, no es posible la existencia de documentación fiscal, contable, 
correos electrónicos o ninguna otra documentación que me relacione con el 
supuesto contrato de arrendamiento de referencia. 
 
5.- Debo aclarar que si bien, no tengo relación alguna con la C. MARÍA 
GRICELDA MORENO GONZALEZ en el presente; si le conozco por ser la 
madre del C. ROBERTO YÁÑEZ MORENO (también relacionado en este 
procedimiento administrativo sancionador oficioso) y esposa del C. ROBERTO 
YAÑEZ VÁZQUEZ. 
 
(…).” 
 

De la misma manera, se solicitó información al C. José Manuel Sanz Rivera a 
efecto de que indicara los domicilios de los inmuebles de los que hizo uso y goce 
gratuito derivado de la contratación como representante del C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo como precandidato y en su momento como candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, postulado por el Partido Socialdemócrata de 
Morelos. 
 
En respuesta al requerimiento realizado al C. José Manuel Sanz Rivera, se obtuvo 
la siguiente respuesta: 
 

“(…) 
 
3.- Dado que mi respuesta a los numerales anteriores no es afirmativa, no es 
factible informar sobre los supuestos contenidos en los incisos de la “a” a la “f” 
del numeral “3” del oficio que se contesta, ni es posible remitir documentos 
relacionados con dichas hipótesis. Esto en la inteligencia de que NUNCA 
recibí entonces, ni he recibido ahora, pago alguno por parte del Partido Social 
Demócrata, de sus dirigentes ni del C. ROBERTO CARLOS YAÑEZ 
MORENO, prestar servicios como representante del C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, en su calidad de precandidato ni como candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015; ni 
para brindar a él ni a ninguna otra persona, asesoramiento técnico, operativo 
ni jurídico para para el cumplimiento de los objetivos de la campaña electoral 
de referencia.” 

 
En el mismo sentido, esta autoridad electoral solicitó información al C. Julio César 
Yáñez Moreno con la finalidad de que informará a esta autoridad si conocía el 
domicilio de los inmuebles arrendados contenidos en la cláusula Quinta del 
contrato materia del presente procedimiento. 
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Dando respuesta al requerimiento señalado en el párrafo anterior, mediante 
escrito de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete, en el cual informa a esta 
autoridad lo siguiente: 
 

“(…) 
 
6.-  
 
(NO ESPECIFIA DE QUE INMUEBLES HABLA, PERO ASUMIRÉ QUE SON 
LOS DOS DE LA JOYA) 
 
Si conozco ambos. 
 
I, II.- 
 

Arrendador Arrendatario  

Ma. Teresa Cuervo 
Alarcón 
 

Cuauhtémoc 
Blanco Bravo 

Calle mesalina S/N, Col. 
Delicias, 
fraccionamiento La 
Joya, departamento “E”, 
número 102, Edificio 
Zafiro; Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62330. 

Bertha Maclovia 
Fernández R. 

Roberto Carlos 
Yáñez Moreno 

Calle mesalina S/N, Col. 
Delicias, 
fraccionamiento La 
Joya, departamento “E”, 
número 304, Edificio 
Zafiro; Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62330. 

 
(…).” 

 
Es preciso señalar que la información y documentación remitida por los CC. 
Roberto Carlos Yáñez Moreno, Cuauhtémoc Blanco Bravo, José Manuel Sanz 
Rivera y Julio César Yáñez Moreno; señalados con anterioridad, en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización constituye una documental privada, a 
la cual se le otorga un valor indiciario simple y solamente genera pleno valor 
probatorio si se encuentra apoyada con otros elementos que confirmen tanto su 
autenticidad, como aquellas circunstancias con las que se pretenden relacionar los 
hechos materia de investigación. 
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Continuando con la línea de investigación, y derivado de los sujetos involucrados 
en la firma del contrato de arrendamiento de los dos inmuebles señalados 
anteriormente, esta autoridad electoral solicitó a diversas autoridades y personas 
morales el domicilio de la C. María Teresa Cuervo Alarcón15, con la finalidad de 
obtener información respecto del contrato de arrendamiento del inmueble ubicado 
en la Calle Mesalina S/N, Col. Delicias, Fraccionamiento La Joya, Departamento 
“E”, número 102, Edificio Zafiro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330 celebrado entre 
la C. María Teresa Cuervo Alarcón como “Arrendadora” y el C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo como “Arrendatario”, diligencias que se muestran en la Tabla 
siguiente:  
 

Domicilio a 
notificar 

No. Oficio Fecha 
de 

oficio 

Acta circunstanciada Fecha de 
Acta 

circunstanci
ada 

Imposibilidad de llevar a 
cabo la notificación 

Priv. Las Fincas 
1309-B, casa 3, 
Col. Pblo. 
Chipitlan, 
Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 
62070 

INE/JD01/VE/1200/2016 13-Oct-
2016 

AC13/INE/MOR/JD01/13-10-
16 

13-Oct-2016 “… sin embargo, después de 
haber llamado en la entrada 
de la casa, intentando que 
alguien escuchara y saliera a 
atenderme, nadie lo hizo, 
motivo por el cual tome la 
decisión de dirigirme hacia la 
caseta de vigilancia y 
preguntarle al guardia de 
seguridad si sabía si la casa 
estaba habitada, lo que 
efectivamente realicé con el 
ciudadano de nombre Rey 
López López, quien se 
identificó con credencial para 
votar con fotografía con 
número de OCR 
0481040194483, el cual me 
informó que tenía 
conocimiento que la casa 

                                                           
15 Instituto Mexicano del Seguro Social, Comisión Federal de Electricidad, Dirección General del Sistema de Agua y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Cablemas, Telecomunicaciones S.A. de C.V., Comercializadora de Frecuencias 
Satelitales S. de R.L. de C.V., Pegaso PCS, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V., Teléfonos de México. 
La información y documentación remitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Comisión Federal de Electricidad y 
la Dirección del Sistema de Agua y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, constituyen documentales públicas en 
términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I, en relación con el artículo 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto 
a los hechos en ellos consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
Es preciso señalar que la información remitida por Cablemas, Telecomunicaciones S.A. de C.V., Comercializadora de 
Frecuencias Satelitales S. de R.L. de C.V., Pegaso PCS, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V. y Teléfonos de 
México señalados con anterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización constituye una documental privada, a la cual se le otorga un 
valor indiciario simple y solamente genera pleno valor probatorio si se encuentra apoyada con otros elementos que 
confirmen tanto su autenticidad, como aquellas circunstancias con las que se pretenden relacionar los hechos materia de 
investigación. 
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Domicilio a 
notificar 

No. Oficio Fecha 
de 

oficio 

Acta circunstanciada Fecha de 
Acta 

circunstanci
ada 

Imposibilidad de llevar a 
cabo la notificación 

ubicada en el domicilio 
descrito la había comprado la 
señora María Teresa Cuervo 
Alarcón, pero que nunca ha 
vivido en ella, inclusive 
agregó que nadie la habita...” 

Priv. Las Fincas 
1309-B, casa 3, 
Col. Pblo. 
Chipitlan, 
Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 
62070 

INE/JD01/VE/1200/2016 14-Oct-
2016 

AC14/INE/MOR/JD01/14-10-
16 

14-Oct-2016 “…después de haber llamado 
en la entrada de la casa, 
intentando que alguien 
escuchara y saliera a 
atenderme, nadie lo hizo, por 
lo que considerando lo que 
me informó el ciudadano de 
nombre Rey López López, 
que me atendió el día 
anterior, y que se identificó 
con credencial para votar con 
fotografía, con número OCR 
0481040194483, se corroboró 
que la casa está desocupada, 
toda vez que el citatorio 
continuaba aun colgado y 
nuevamente no se encontró a 
alguien…” 

Dr. Gustavo 
Gómez Azcárate 
No. 115, Col. 
Reforma, 
Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 
62260 

INE/JLE/MOR/VS/303/2016 14-Nov-
2016 

S/N 15-Nov-2016 “…De manera que, al tocar el 
timbre y la puerta, en 
repetidas ocasiones, sin 
obtener respuesta, procedí a 
pegar el citatorio 
correspondiente en el que 
indicaba me esperara el 
martes quince de los 
corrientes mes y año, para 
llevar a cabo la diligencia. 
 
Me volví a constituir en el 
domicilio arriba citado, con el 
objeto de cumplimentar dicha 
diligencia, de manera que, al 
tocar la puerta en repetidas 
ocasiones, sin obtener 
respuesta y después de 
esperar quince minutos, 
procedí a fijar en la puerta 
copia del documento a 
notificar antes mencionado y 
a retirarme del domicilio. 
Cabe mencionar que el 
citatorio que había dejado en 
la puerta del domicilio, había 
sido retirado, por tal 
circunstancia, fue imposible 
localizar a la C. María Teresa 
Cuervo Alarcón. 
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Domicilio a 
notificar 

No. Oficio Fecha 
de 

oficio 

Acta circunstanciada Fecha de 
Acta 

circunstanci
ada 

Imposibilidad de llevar a 
cabo la notificación 

Dr. Gustavo 
Gómez Azcárate 
No. 115, Col. 
Reforma, 
Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 
62260 

INE/JLE/MOR/VE/1396/2016 01-Dic-
2016 

S/N 02-Dic-2016 “…sin embargo, al llamar a la 
puerta de la entrada principal 
de la casa, en repetidas 
ocasiones, pregunte por la C. 
María Teresa Cuervo Alarcón, 
a lo que una persona al 
interior del inmueble 
señalado, de voz femenina 
me indico que ahí no vivía, 
señalando ser empleada y 
que ella solo hacía la 
limpieza, no proporcionó su 
nombre ni abrió la puerta. 

Dr. Gustavo 
Gómez Azcárate 
No. 115, Col. 
Reforma, 
Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 
62260 

INE/MOR/JLE/VE/255/2017 23-
Marzo-
2017 

S/N 02-Dic-2016 “…acto seguido procedí a 
tocar en repetidas veces el 
portón y la herrería de la 
puerta, en intervalos de 2 
minutos por 
aproximadamente 10 minutos 
en total, sin obtener 
respuesta, sin que persona 
alguna saliera del domicilio 
buscado… 
(…) 
…procediendo a tocar el 
portón en repetidas 
ocasiones, así como la reja 
de la puerta, alrededor de 10 
minutos, sin que ninguna 
persona saliera del 
domicilio…” 

Calle Taxco No. 
103, Int. 4, Col. 
Reforma, 
Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 
62260 

INE/MOR/JLE/VE/0294/2017 04-Abril-
2017 

S/N 04-Abril-
2017 

“…acto seguido procedí a 
preguntar en el domicilio 
identificado con el numeral 3, 
del cual salió del interior una 
persona del sexo masculino, 
a la cual le pregunte por la 
persona buscada y la casa 
marcada con el numeral 4, 
quien me informo que la 
persona buscada no vivía en 
ese conjunto habitacional que 
en efecto una persona con el 
nombre de María Teresa 
Cuervo, era dueña de una 
casa de ese conjunto 
habitacional, pero que 
actualmente no vive ahí, 
indicándome que la persona 
que conoce con el nombre de 
María Teresa Cuervo, vive en 
la otra calle, es decir en Dr. 
Gustavo Azcarate, No. 115, 
Colonia Reforma, C.P. 62260, 
Cuernavaca, Morelos, 
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Domicilio a 
notificar 

No. Oficio Fecha 
de 

oficio 

Acta circunstanciada Fecha de 
Acta 

circunstanci
ada 

Imposibilidad de llevar a 
cabo la notificación 

mencionando que es una 
casa muy grande con 
portones de madera; sin 
embargo me señalo el 
domicilio que anteriormente 
era de la persona buscada, 
identificado con el número 4 y 
que ahí probablemente me 
podrían dar mayores 
informes… 
 
(…) 
 
Motivo por el cual, me dirigí al 
domicilio señalado con el 
número 4, tocando el timbre 
de dicho inmueble, saliendo 
del interior una persona de 
sexo masculino, de edad 
avanzada, de 
aproximadamente 80 años de 
edad, de tez blanca, 
complexión media robusta, 
persona que manifestó 
llamarse Francisco Morena 
González, a la cual, le 
pregunte por la C. María 
Teresa Cuervo Alarcón , 
respondiéndome que la 
persona buscada le había 
vendido la casa 
aproximadamente hace un 
año, pero que la persona que 
buscaba vivía en la calle de 
enfrente, es decir en Dr. 
Gustavo Azcarate, No. 115, 
Colonia Reforma, C.P. 62260, 
Cuernavaca, Morelos, que 
ese era su domicilio... 
 
(…) 
 
Acto seguido me constituí en 
el domicilio Dr. Gustavo 
Azcarate, No. 115, Colonia 
Reforma, C.P. 62260, 
Cuernavaca, Morelos, 
cerciorándome que era el 
domicilio correcto, por 
coincidir con la nomenclatura 
de la calle y número oficial en 
el barda del domicilio, 
además de coincidir con la 
descripción los testigos 
anteriormente interrogados, 

1996



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR 

 

Domicilio a 
notificar 

No. Oficio Fecha 
de 

oficio 

Acta circunstanciada Fecha de 
Acta 

circunstanci
ada 

Imposibilidad de llevar a 
cabo la notificación 

cabe señalar que al citado 
domicilio ya se había acudido 
en reiteradas ocasiones sin 
tener respuesta alguna, no 
obstante lo anterior al 
acercarme al domicilio del 
interior del mismo salió una 
persona de sexo masculino 
de aproximadamente 27 años 
de edad, tez morena clara, de 
aproximadamente 1.75 mts, 
cabello negro lacio, de nariz 
afinada, boca pequeña, y ojos 
café claro, persona que al 
preguntarle por la C. María 
Teresa Cuervo Alarcón, y que 
si vivía en el domicilio, se 
observó que se tornó 
nervioso, comentándome 
después de unos segundos 
que para que la buscaba, por 
lo que está suscrita procedió 
a identificarse debidamente, 
comentándole que el motivo 
de la diligencia era con la 
finalidad notificar un oficio de 
solicitud de información 
respecto del expediente con 
número INE/P-
COF/UTF/112/2016/MOR, 
comentándome que la 
persona buscada no vivía en 
el domicilio, respondiéndole 
que dos personas 
anteriormente interrogadas en 
el domicilio Calle Taxco No. 
103, interior 4, Colonia 
Reforma, C.P. 62260, 
Cuernavaca, Morelos, 
refirieron expresamente que 
la persona María Teresa 
Cuervo Alarcón, vive en este 
domicilio, por lo que 
nerviosamente respondió que 
a veces estaba en ese 
domicilio pero que no sabía si 
vivía ahí, que el no podía 
darme ninguna información, 
que el sólo llegaba de visita y 
que a la C. María Teresa 
Cuervo Alarcón a veces la 
veía y otras no, por lo que el 
no podía afirmarme o 
negarme nada con tono un 
poco molesto, subiéndose a 
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Domicilio a 
notificar 

No. Oficio Fecha 
de 

oficio 

Acta circunstanciada Fecha de 
Acta 

circunstanci
ada 

Imposibilidad de llevar a 
cabo la notificación 

su automóvil, retirándose en 
ese acto del lugar… 

Calle Mesalina, 
S/N, Col. Las 
Delicias, fracc. La 
Joya, 
Departamento “E”, 
número 102, 
Edificio Zafiro, 
Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 
62330 

INE/MOR/JLE/VS/250/2017 12-
Mayo-
2017 

N/A Notificación 
de fecha 16-
Mayo-2017 

Yolanda Coromoto 
Rodríguez, madre de la 
persona que renta el 
departamento. 

 
Sin obtener a la fecha de elaboración de la presente Resolución respuesta 
satisfactoria al requerimiento de información, toda vez que no se localizó a la C. 
María Teresa Cuervo Alarcón en ninguno de los domicilios obtenidos. 
 
Ahora bien, por lo que respecta al contrato de arrendamiento del inmueble ubicado 
en la Calle Mesalina S/N, Col. Delicias, Fraccionamiento La Joya, Departamento 
“E”, número 304, Edificio Zafiro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330 celebrado entre 
la C. Bertha Maclovia Fernández Ramírez como “Arrendadora” y el C. Roberto 
Carlos Yáñez Moreno como “Arrendatario”, dando contestación al requerimiento 
de esta autoridad realizado mediante el oficio INEJD01/VE/1201/2016, la C. 
Bertha Maclovia Fernández Ramírez manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“DOY CONTESTACIÓN A LA NOTIFICACIÓN RECIBIDA EL DÍA 14 DE 
OCTUBRE de 2016 
 
SIENDO PROPIETARIA DEL DEPARTAMENTO E-304 DEL EDIFICIO 
ZAFIRO DEL CONDOMINIO LA JOYA EN CUERNAVACA MORELOS 
CODIGO POSTAL 62330. 
 
AL TRAVEZ DE CORREDORA SE HIZO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
AL SR ROBERTO CARLOS YAÑES MORENO COMO ARRENDATARIO DEL 
DICHO DEPARTAMENTO DE MI PROPIEDAD. 
 
ENVIAMOS COPIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
 
CONTRATO DE ENERO 2015 A DICIEMBRE DE 2015 POR $12,500 PESOS 
MN MENSUALES EN EFECTIVO; COBRADO POR NOSOTROS EN ESE 
MISMO DOMICILIO LOS DIA 15 DE CADA MES. 
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DIEZ MIL PESOS DE RENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS DE 
MANTENIMIENTO SUMANDO LOS $12,500.00 RECIBIDOS EN EFECTIVO. 
 
NUNCA CONOCI AL SR ROBERTO CARLOS YAÑES MORENO; SOLO A SU 
AVAL, LA SEÑORA MARIA GRICELDA MORENO GONZALEZ. 
 
NUNCA CONOCI TAMPOCO AL SEÑOR JULIO CESAR YAÑEZ MORENO. 
 
NUNCA CONOCI TAMPOCOAL SEÑOR CUAHUTEMOC BLANCO BRAVO. 
 
NUNCA CONOCI TAMPOCO AL SEÑOR JOSE MANUEL SAENZ RIVERA. 
 
NUNCA CONOCI TAMPOCO LAS INSTALACIONES EN CUERNAVACA DEL 
PARTIDO SOCIAL DEMOCRATA DE MORELOS. 
 
NUNCA TUVE CORREOS ELECTRONICOS NI TRANSFERENSIAS NI 
COMUNICACIÓN CON ELLOS. 
 
LA PERSONA QUE ME DABA LA MENSUALIDAD ERA LA SECRETARIA O 
LA RECEPCIONISTA EN UNA OFICINA DE LA PLANTA BAJA DE LA PLAZA 
APOLO DE CUERNAVACA MORELOS, PREVIO ENTREGA DEL PAGARE 
CORRESPONDIENTE; CADA MES DURANTE EL AÑO DE RENTA. 
 
AL TERMINO DEL CONTRATO RECIBI EL DEPARTAMENTO EN 
PERFECTAS CONDICIONES. 
 
(…).” 
 

Anexando la siguiente documentación: 
 

 Copia simple del contrato de arrendamiento celebrado por la C. Bertha 
Maclovia Fernández Ramírez en su calidad de arrendador y por el C. 
Roberto Carlos Yáñez Moreno como arrendatario, respecto del inmueble 
ubicado en Calle Mesalina S/N, Col. Delicias, Fraccionamiento La Joya, 
Departamento “E”, número 304, Edificio Zafiro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 
62330. 

 Copia simple de la solicitud de arrendamiento a nombre del C. Roberto 
Carlos Yáñez Moreno, respecto del inmueble antes señalado. 

 Copia simple de la escritura de la casa que se dejó como garantía. 

 Copia del registro público de la propiedad que se dejó como garantía. 

 Copia simple del acta de nacimiento de la señora María Griselda Moreno 
González. 

 Copia simple del acta de nacimiento de Roberto Carlos Yáñez Moreno. 
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Cabe señalar que se le requirió mayor información16 a la C. Bertha Maclovia 
Fernández Ramírez, toda vez que el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, expidió el 
cheque número 109 a favor de dicha ciudadana, al respecto la ciudadana informo 
que no recibió ningún cheque, y que todos los pagos por concepto del 
arrendamiento del departamento fueron hechos en efectivo. 
 
Derivado del análisis de los contratos de arrendamiento de los inmuebles 
señalados anteriormente, la C. María Gricelda Moreno González, aparece como 
fiadora en los mismos, por lo que esta autoridad electoral solicitó, confirmara la 
celebración del contrato de arrendamiento en su carácter de fiadora o aval del C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo con la C. María Teresa Cuervo Alarcón y como fiadora 
del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno con la C. Bertha Maclovia Fernández 
Ramírez; entre otras cosas; dando respuesta a lo solicitado por esta autoridad 
manifestando lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
 
1.- Si, fui aval (SIC) de Cuauhtémoc Blanco en el contrato del departamento 
E-102 mismo que le rentamos a la señora María Teresa Cuervo, el cual por 
dicho de mis hijos, me parece sería utilizado por el señor José Manuel Sanz 
Rivera y también fui fiadora en un contrato de arrendamiento con la señora 
Bertha Maclovia Fernández sobre el Departamento E-304, en donde viviría el 
señor Cuauhtémoc Blanco Bravo, estos dos departamentos son los que están 
ubicados en el condominio la joya en Cuernavaca, en ambos contratos fungí 
como aval, y deje como garantía el inmueble de mi propiedad ubicado en calle 
Coyotepec número 10, de la colonia lomas de cortes en Cuernavaca, Morelos, 
mismo que he habitado junto con mi familia los últimos 14 años 
aproximadamente. 
 
2.- Lo único que recuerdo es que llevaron el contrato a las oficinas de la 
empresa de la familia “Grupo Yáñez” ubicadas en la plaza Apolo, ahí acudí a 
firmar el contrato como fiadora, ya que todos los contratos, pagos y demás 
trámites que hace la empresa de la familia son realizados en ese domicilio, 
que es el domicilio fiscal de Grupo Yáñez. 
 
3.- Si, en ambos departamentos de la joya, en el departamento E-102 y en el 
E-304, deje como garantía el inmueble de mi propiedad ubicado en calle 
Coyotepec número 10, de la colonia lomas de cortes en Cuernavaca, Morelos, 

                                                           
16 Mediante aplicación de cuestionario de fecha 22 de diciembre de 2016 (fojas 1844 a 1847 del expediente). 
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mismo que he habitado junto con mi familia los últimos 14 años 
aproximadamente. 
 
4.- Por supuesto que el señor Cuauhtémoc Blanco habitó el inmueble ubicado 
en el condominio de la joya, en específico el departamento E-304, ya que él 
no tenía donde vivir en Cuernavaca, y se le rentó a petición de éste un 
departamento el cual se le amuebló a su gusto, ya que Cuauhtémoc venia de 
Puebla, porque jugaba futbol en el equipo profesional de ese Estado y quería 
el departamento para que lo utilizara cuando él lo requiriera. 
 
(…).” 

 

Continuando con la línea de investigación y de la documentación anexa a la 
contestación del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, se advierte la existencia de 
diversos cheques emitidos a través de la cuenta bancaria de la C. Naida Josefina 
Díaz Roca, por lo cual esta autoridad requirió a la C. Naida Josefina Díaz Roca 
para que confirmara o rectificara la emisión de los cheques señalados en la tabla 
siguiente; y en caso de haberlos emitido especificara el concepto de dicha 
emisión; de la misma forma debía informar cual era la relación que tenía con las 
personas a las que se les expidió los cheques y con los CC. Roberto Carlos Yáñez 
Moreno, Julio César Yáñez Moreno, Cuauhtémoc Blanco Bravo, José Manuel 
Sanz Rivera, y el Partido Socialdemócrata de Morelos. 
 

NO. DE 
CHEQUE 

MONTO FECHA 
NOMBRE A QUIEN SE EXPIDIÓ EL 

CHEQUE 

0000109 $12,500.00 15 de febrero de 2015 Bertha Maclovia Fernández Ramírez 

0000123 $12,500.00 12 de marzo de 2015 Pedro Ramón Linares Manuel 

0000158 $12,500.00 17 de junio de 2015 Harold Zavaleta Batalla 

000181 $12,500.00 15 de julio de 2015 Adriana Guadalupe Cervantes Tapia 

0000220 $29,000.00 14 de agosto de 2015 Adriana Guadalupe Cervantes Tapia 

0000239 $25,000.00 17 de septiembre de 2015 Harold Zavaleta Batalla 

0000108 $12,500.00 15 de febrero de 2015 María Teresa Cuervo Alarcón 

0000124 $12,500.00 18 de marzo de 2015 Oscar Juárez García 

0000246 $43,500.00 15 de octubre de 2015 Melisa Alejandra Vilchis Martínez 

 
Con escrito de respuesta de fecha dos de marzo de dos mil diecisiete, la C. Naida 
Josefina Díaz Roca, informó a esta autoridad electoral, que no tiene ninguna 
relación con los CC. Cuauhtémoc Blanco Bravo y José Manuel Sanz Rivera, y por 
lo que hace a su relación con el Partido Socialdemócrata de Morelos, indicó que 
es regidora suplente por dicho partido y no está en funciones. Referente a la 
emisión de los cheques señaló lo siguiente: 
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“(…) 
 
1. “Si, yo emití todos y cada uno de los cheques en mención, mismos que se 

representarán en la gráfica siguiente para mejor entendimiento. 
 
Cheque 
No.  

Expedido a: Cantidad: Concepto: 

00108 Ma. Teresa Cuarvo Alarcon $12,500.0 -Renta la joya depa E-102 

00109 Bertha Maclovia Fernández 
R.  

$12,500.0 -Renta la joya depa E-304 

00123 Pedro Ramon Linares 
Manuel 

$12,500.0 -Renta la joya depa E-304 

00158 Harold Zavaleta Batalla $12,500.0 -Renta la joya depa E-304 

00181 Adriana Guadalupe 
Cervantes 

$12,500.0 -Renta la joya depa E-304 

00220 Adriana Guadalupe 
Cervantes 

$29,000.0 -Renta la joya depa E-102 
-Renta la joya depa E-304 

00239 Harold Zavaleta Batalla $25,000.0 -Renta la joya depa E-102 
-Renta la joya depa E-304 

00124 Oscar Juárez García $12,500.0 -Renta la joya depa E-102 

00246 Melisa Alejandra Vilchis Mtz. $43,500.0 -Renta la joya depa E-102 
-Renta la joya depa E-304 

  
Respuestas de la 3 a la 11. 
 

2. Bertha Maclovia Fernández R. 

Ninguna, pero fue a esta persona a quien 
se le extendieron los pagos por renta del 

departamento E-304 en la joya, 
Cuernavaca. 

3. Pedro Ramón Linares Manuel 
Empleado, personal en área de 
importaciones de Grupo Yáñez 

4. Harold Zavaleta Batalla 
Empleado, personal en área de 
importaciones de Grupo Yáñez 

5. Adriana Guadalupe Cervantes 
Auxiliar, como becaria durante 2015 en 

Grupo Yáñez 

6. Ma. Teresa Cuervo Alarcon 

Ninguna, pero fue a esta persona a quien 
se le extendieron los pagos por renta del 

departamento E-102 en la joya, 
Cuernavaca. 

7. Oscar Juárez García 
Auxiliar, como colaborador en “publicidad 

de altura” en Grupo Yáñez 

8. Melisa Alejandra Vilchis Mtz. 
Auxiliar, como becaria de mercadotecnia en 

Grupo Yáñez 

9. Roberto Carlos Yáñez Moreno 
Es mi cuñado, hermano del padre de mis 

hijos 
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10. Julio Cesar Yáñez Moreno 

Padre de mis hijos Julio Antonio y Vanesa 
Nai Yáñez Diaz, con quien vivo en unión 

libre desde hace más de 11 años 
aproximadamente. 

 

(…).” 

 

Anexando la siguiente documentación: 

 

 Recibo de nómina con folio interno NOMINA51, a nombre de Pedro 

Ramón Linares Manuel, emitido por Roberto Carlos Yáñez Moreno. 

 Recibo de nómina con folio interno NOMINA50, a nombre de Harold 

Zavaleta Batalla, emitido por Roberto Carlos Yáñez Moreno. 

 Pago de gastos para transporte a la becaria Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia, mediante cheque 215, de la institución bancaria 

Santander, de fecha 07 de agosto del 2015 por $1,000.00 (mil pesos 

00/100 M.N.); emitido por Naida Josefina Diaz Roca. 

 Pago de gastos para reparaciones a los anuncios de Yautepec y 

cartuchos al colaborador en anuncios espectaculares de “básico 

publicidad” Oscar Juárez García, mediante cheque 237, de la 

institución bancaria Santander, de fecha 04 de marzo del 2015 por 

$7,300.00 (siete mil trescientos pesos 00/100 M.N.), emitido por 

David Ortega Carino. 

 Pago de gastos para transporte a becaria Melisa Alejandra Vilchis 

Martínez, mediante cheque 245, de la institución bancaria Santander, 

de fecha 15 de octubre del 2015 por $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 

M.N.), emitido por Naida Josefina Díaz Roca. 

 Pago de comisiones a Alejandra Obregón Barajas, mediante cheque 

92, de la institución bancaria Santander, de fecha 13 de enero del 

2015 por $2,586.00 (dos mil quinientos ochenta y seis pesos 00/100 

M.N.), emitido por Naida Josefina Díaz Roca. 

 

Ahora bien, derivado de lo anterior y de la respuesta del C. Roberto Carlos Yáñez 

Moreno, mediante la cual proporcionó documentación anexa, en la que se advierte 

la existencia de diversos cheques emitidos a través de la cuenta bancaria de la C. 
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Naida Josefina Díaz Roca; esta autoridad electoral solicitó la aplicación de un 

cuestionario17 a las siguientes personas a efecto de allegarse de información: 
 

 Pedro Ramón Linares Manuel 

 Harold Zavaleta Batalla 

 Adriana Guadalupe Cervantes Tapia 

 Melisa Alejandra Vilchis Martínez 

 Alejandra Obregón Barajas 

 Oscar Juárez García 
 
Derivado de la aplicación del cuestionario anterior, se obtuvo la información 
siguiente: 
 

No. de 
cheque 

A nombre de:  Cobrado por:  Respuesta 

0000109 
Bertha Maclovia 

Fernández Ramírez 
Endosado a Harold 

Zavaleta Batalla 

Respuesta de la C. Bertha Maclovia 
Fernández Ramírez: No recibí cheque, 
todos los pagos fueron en efectivo. 
 
Respuesta del C. Harold Zavaleta Batalla: 
1 y 2.- He trabajado en Grupo Yáñez 
desde Noviembre del 2014, primero como 
auxiliar en el área de cabina fotográfica 
para eventos y fiestas, donde mi jefa 
inmediata era Alejandra Obregón Barajas 
y posteriormente en el área de 
importaciones junto con Pedro Ramón 
Linares, debido a mi relación con el 
corporativo me empezaron a encargar 
tareas de confianza, entre ellas las de 
cobrar cheques para poder realizar pagos 
en efectivo, ya que en ocasiones los 
titulares del Grupo que en este caso son 

                                                           
17 1. Confirme o desmienta si recibió el cheque a su nombre (en caso de ser más de un cheque repetir la pregunta por 
cada cheque); 2. En caso de ser afirmativa la respuesta a la pregunta anterior señale el motivo o concepto por el cual le fue 
entregado el cheque (en caso de ser más de un cheque repetir la pregunta por cada cheque); 3. Indique la relación que 
tiene con la C. Naida Josefina Díaz Roca (omitir esta pregunta a la persona identificada con el número 6); 4. Indique la 
relación que tiene con el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno; 5. Indique la relación que tiene con el C. Julio César Yáñez 
Moreno; 6 Indique si tuvo alguna relación con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, durante el proceso electoral 2014-2015, en 
el estado de Morelos; 7. Indique si tuvo alguna relación con el C. José Manuel Sanz Rivera durante el proceso electoral 
2014-2015, en el estado de Morelos; 8. Indique si tuvo alguna relación con el Partido Socialdemócrata de Morelos, durante 
el proceso electoral 2014-2015, en el estado de Morelos; 9. Realice las aclaraciones que estime pertinentes y de ser el 
caso, adjunte a su contestación cualquier documentación que a su consideración sirva a esta autoridad para esclarecer los 
hechos materia del presente procedimiento; y 10. Para efectos de certeza jurídica, presente copia simple de su credencial 
de elector vigente o una identificación oficial. 
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No. de 
cheque 

A nombre de:  Cobrado por:  Respuesta 

Roberto y Julio Yáñez se encontraban 
fuera de las oficinas corporativas en plaza 
Apolo realizando sus labores cotidianas. 
3.- Ella pertenece a Grupo Yáñez, y me 
parece que es esposa del señor Julio 
Yáñez. 
4.- El es uno de los jefes de Grupo Yáñez 
junto con su hermano Julio, así que es mi 
jefe directo. 
5.- El es otro de los jefes integrantes de 
Grupo Yáñez, así que también es mi jefe 
directo. 
6.- Laboralmente ninguna, yo solo 
participe activamente en la campaña. 
7.- Laboralmente ninguna, yo solo 
participe activamente en la campaña. 
8.- Ninguna relación directa, yo solamente 
participe en la campaña a Presidente 
Municipal, bajo el mando del coordinador 
de campaña que era Roberto Yáñez 
9.- Ninguna. 
10.- Ninguna. 
11.- Hago mención que durante el 
Proceso Electoral 2015 a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, yo fui la 
persona encargada de amueblar los 
departamentos que habitaban en la joya 
los señores Cuauhtémoc Blanco y José 
Manuel Sanz y de la misma manera 
darles la atención en lo que necesitaran, 
haciendo las reparaciones de aparatos 
electrónicos y electrodomésticos. 

0000123 
Pedro Ramón 

Linares Manuel 
Pedro Ramón Linares 

Manuel 

1. Si recibí el cheque a mi nombre para 
su debido cobro en el banco. 
2. Para pagar la renta del departamento 
E-304 de Cuauhtémoc Blanco. 
3. Ninguna. 
4. Era uno de los titulares de las 
empresas donde trabajaba denominada 
“Grupo Yáñez”, hasta diciembre de 2015. 
(…) 
8. Participe Activamente como ciudadano 
en las campañas y actualmente soy 
regidor en funciones. 
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No. de 
cheque 

A nombre de:  Cobrado por:  Respuesta 

 0000158 
Harold Zavaleta 

Batalla 
Harold Zavaleta 

Batalla 

1 y 2.- He trabajado en Grupo Yáñez 
desde Noviembre del 2014, primero como 
auxiliar en el área de cabina fotográfica 
para eventos y fiestas, donde mi jefa 
inmediata era Alejandra Obregón Barajas 
y posteriormente en el área de 
importaciones junto con Pedro Ramón 
Linares, debido a mi relación con el 
corporativo me empezaron a encargar 
tareas de confianza, entre ellas las de 
cobrar cheques para poder realizar pagos 
en efectivo, ya que en ocasiones los 
titulares del Grupo que en este caso son 
Roberto y Julio Yáñez se encontraban 
fuera de las oficinas corporativas en plaza 
Apolo realizando sus labores cotidianas. 
3.- Ella pertenece a Grupo Yáñez, y me 
parece que es esposa del señor Julio 
Yáñez. 
4.- Él es uno de los jefes de Grupo Yáñez 
junto con su hermano Julio, así que es mi 
jefe directo. 
5.- Él es otro de los jefes integrantes de 
Grupo Yáñez, así que también es mi jefe 
directo. 
6.- Laboralmente ninguna, yo solo 
participe activamente en la campaña. 
7.- Laboralmente ninguna, yo solo 
participe activamente en la campaña. 
8.- Ninguna relación directa, yo solamente 
participe en la campaña a Presidente 
Municipal, bajo el mando del coordinador 
de campaña que era Roberto Yáñez 
9.- Ninguna. 
10.- Ninguna. 
11.- Hago mención que durante el 
Proceso Electoral 2015 a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, yo fui la 
persona encargada de amueblar los 
departamentos que habitaban en la joya 
los señores Cuauhtémoc Blanco y José 
Manuel Sanz y de la misma manera 
darles la atención en lo que necesitaran, 
haciendo las reparaciones de aparatos 
electrónicos y electrodomésticos. 

0000239 
Harold Zavaleta 

Batalla 
Harold Zavaleta 

Batalla 
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No. de 
cheque 

A nombre de:  Cobrado por:  Respuesta 

En escrito de respuesta de fecha 28 de 
marzo de 2017, el C. Harold Zavaleta 
Batalla, informo: 
(…) 
4.- Efectivamente como lo menciono yo 
era el encargado directo de tener al día 
los dos departamentos, el de 
Cuauhtémoc y el de Sanz, yo me 
encargue de amueblarlos, de ponerle las 
persianas especiales que pidió 
Cuauhtémoc por que le molestaba que le 
pegara el sol por las mañanas, así que 
tuvimos que ir a instalar una especial que 
impidiera el paso de la luz por completo, 
asimismo instale los aparatos de música y 
las televisiones en ambos departamentos, 
llevando los colchones que por cierto se 
compraron en el local a un lado a lado de 
la oficina, el Dormimundo que está a un 
costado de plaza apolo, instale las camas 
para ambos departamentos, así como los 
cubre colchón y demás cosas de uso 
personal que existen en una casa 
habitación como colchas, almohadas, 
shampoo, cepillos de dientes, jabón, 
toallas de baño, sabanas y demás cosas 
para la alacena, galletas, atún, pastas, 
refrescos, salsas, whisky, vodka, cerveza, 
etc. Asimismo, se les contrato el servicio 
de Cablemas porque querían tener 
internet y cable para poder entretenerse 
en algo cuando estaban en Cuernavaca, 
ya que al señor Cuauhtémoc no le 
gustaba salir a la calle porque la gente se 
le iba encima a pedir autógrafos y 
fotografías. 
Quiero mencionar que todos estos gastos 
los cubrían los señores Roberto y Julio 
Yáñez de las cuentas de las empresas de 
Grupo Yáñez, fueron los únicos que 
creían en Cuauhtémoc. 
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cheque 

A nombre de:  Cobrado por:  Respuesta 

 0000181 
Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia 
Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia 

1. Recibí el cheque únicamente con el 
objetivo del cobro del mismo, para 
entregar el dinero en la empresa donde 
laboraba. “Conexión Turística”. 
2. Para la entrega del dinero en la 
empresa donde laboraba en ese 
momento. 
Yo no recibí ningún dinero de esos 
cheques, solo los cobre y entregué el 
dinero. 
3. Ninguna. 
4. Era mi jefe. 
5-8. Ninguna. 
9. Cobre los cheques con la única 
finalidad de cambiarlos. Sin el 
conocimiento de la finalidad del dinero. 
Yo solo cobre y entregue el dinero a la 
empresa en la cual laboraba en ese 
momento. 

0000220 
Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia 
Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia 

0000011 
Alejandra Obregón 

Barajas 
Alejandra Obregón 

Barajas 

Acta circunstanciada de fecha veintidós 
de diciembre de dos mil dieciséis, 
mediante la cual se hace constar la 
imposibilidad de notificar a la C. Alejandra 
Obregón Barajas, por la no localización 
de la misma. Se procede a realizar la 
notificación mediante estrados. 
Acta circunstanciada de fecha diecinueve 
de enero de dos mil diecisiete, mediante 
la cual se hace constar la imposibilidad de 
notificar a la C. Alejandra Obregón 
Barajas, por la no localización de la 
misma. Se procede a realizar la 
notificación mediante estrados. 

0000108 
María Teresa 

Cuervo Alarcón 
Endosado a Harold 

Zavaleta Batalla 

Respuesta del C. Harold Zavaleta Batalla: 
1 y 2.- He trabajado en Grupo Yáñez 
desde Noviembre del 2014, primero como 
auxiliar en el área de cabina fotográfica 
para eventos y fiestas, donde mi jefa 
inmediata era Alejandra Obregón Barajas 
y posteriormente en el área de 
importaciones junto con Pedro Ramón 
Linares, debido a mi relación con el 
corporativo me empezaron a encargar 
tareas de confianza, entre ellas las de 
cobrar cheques para poder realizar pagos 
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en efectivo, ya que en ocasiones los 
titulares del Grupo que en este caso son 
Roberto y Julio Yáñez se encontraban 
fuera de las oficinas corporativas en plaza 
Apolo realizando sus labores cotidianas. 
3.- Ella pertenece a Grupo Yáñez, y me 
parece que es esposa del señor Julio 
Yáñez. 
4.- Él es uno de los jefes de Grupo Yáñez 
junto con su hermano Julio, así que es mi 
jefe directo. 
5.- Él es otro de los jefes integrantes de 
Grupo Yáñez, así que también es mi jefe 
directo. 
6.- Laboralmente ninguna, yo solo 
participe activamente en la campaña. 
7.- Laboralmente ninguna, yo solo 
participe activamente en la campaña. 
8.- Ninguna relación directa, yo solamente 
participe en la campaña a Presidente 
Municipal, bajo el mando del coordinador 
de campaña que era Roberto Yáñez 
9.- Ninguna. 
10.- Ninguna. 
11.- Hago mención que durante el 
Proceso Electoral 2015 a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, yo fui la 
persona encargada de amueblar los 
departamentos que habitaban en la joya 
los señores Cuauhtémoc Blanco y José 
Manuel Sanz y de la misma manera 
darles la atención en lo que necesitaran, 
haciendo las reparaciones de aparatos 
electrónicos y electrodomésticos. 

0000124 
Oscar Juárez 

García  
Oscar Juárez García  

Acta circunstanciada de fecha veintitrés 
de marzo de dos mil diecisiete, mediante 
la cual se hace constar la imposibilidad de 
notificar al C. Oscar Juárez García, por la 
no localización del mismo. Se procede a 
realizar la notificación mediante estrados. 

0000246 
Melisa Alejandra 
Vilchis Martínez 

Melisa Alejandra 
Vilchis Martínez 

1. Mis funciones en la empresa eran 
diversas, entre ellas recibir los cheques 
para cobros y depósitos, no recuerdo 
haber tenido en mis manos una cantidad 
tan grande, pero todos los cobros eran 
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cheque 
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para entregarlos en la empresa donde 
laboraba. 
2. Algunas de mis funciones en la agencia 
de viajes era realizar depósitos al banco 
para la realización de visados y 
pasaportes, nunca tuve en mis manos la 
cantidad mencionada en el documento. 
3. Ninguno. 
4. Ex jefe de agencia de viajes “Conexión 
Turística”. 
5. Ninguna. 
6. Lo vi un par de ocasiones en la agencia 
de viajes, nunca hemos tenido un trato 
personal. 
7. Lo vi un par de ocasiones en la agencia 
de viajes en cual colaboraba. 
8. Colabore en el proceso de precampaña 
del actual alcalde de Cuernavaca. 
9. Fui enviada por mi universidad a 
realizar mi vinculación (servicio social en 
institución privada) a la agencia de viajes 
“Conexión Turística”, algunas de mis 
funciones a parte de publicitar y realizar 
pasaportes y visados eran la acción de 
depositar las solicitudes al banco para la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y 
embajada americana no recuerdo haber 
tenido en mis manos la cantidad 
mencionada en esta notificación y 
efectivamente fui participe en la 
precampaña del actual alcalde de 
Cuernavaca. 

 
Es preciso señalar que la información remitida por los CC. Bertha Maclovia 
Fernández Ramírez, María Gricelda Moreno González, Naida Josefina Díaz Roca, 
Pedro Ramón Linares Manuel, Harold Zavaleta Batalla, Adriana Guadalupe 
Cervantes Tapia y Melisa Alejandra Vilchis Martínez, señalados con anterioridad, 
en términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización constituye una 
documental privada, a la cual se le otorga un valor indiciario simple y solamente 
genera pleno valor probatorio si se encuentra apoyada con otros elementos que 
confirmen tanto su autenticidad, como aquellas circunstancias con las que se 
pretenden relacionar los hechos materia de investigación. 
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b) VEHÍCULO. 

 

Procedente de lo establecido en la cláusula Quinta del contrato materia del 
presente procedimiento, la cual se transcribió en líneas anteriores; esta autoridad 
requirió en un primer momento a la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros, para que informara los automóviles registrados en 
beneficio de la precampaña y campaña del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
postulado por el Partido Socialdemócrata de Morelos, para el cargo de Presidente 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, durante el Proceso Electoral Local 2014-2015. 
 
Mediante oficio número INE/UTF/DA-L/1544/2016, la citada Dirección dio 
respuesta a la solicitud de información, señalando lo que a continuación se 
transcribe: 
 

“(…) 
 
Asimismo, se constató que no reportó domicilios de inmuebles y automóviles, 
que beneficiaran al otrora candidato a la Presidencia Municipal de Cuernavaca 
en Morelos. 
 
(…).” 

 
Derivado de lo anterior, se solicitó información al C. Roberto Carlos Yáñez 
Moreno, a efecto de que informara las características del vehículo utilizado por 
parte del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo. 
 
Con escrito de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el C. Roberto 
Carlos Yáñez Moreno informó a esta autoridad electoral lo siguiente: 
 

“(…) 
 
3.- En cuanto al automóvil que le conseguí al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo es 
de mi propiedad, marca Chevrolet Tahoe modelo 2007, 5 puertas, placas 
PYT6546, número de serie IGNFC13087R34073, motor HECHO EN USA, el 
cual fue destinado para el uso personal de él y de su esposa. 
 
(…).” 

 

Derivado de la respuesta del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno citada en el párrafo 
anterior, en donde informa a esta autoridad electoral las características del 
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vehículo utilizado por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, se solicitó nuevamente a la 
Dirección de Auditoria, que informara si fue reportado en beneficio de la 
precampaña y campaña del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, postulado por el 
Partido Socialdemócrata de Morelos, para el cargo de Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, el 
siguiente vehículo: 
 

  Descripción 
Marca Chevrolet Tahoe, modelo 2007, 5 

puertas, placas PYT6546 
 
Mediante oficio INE/UTF/DA/1837/2016, la Dirección de Auditoria da respuesta a 
la solicitud de información realizada, mediante la cual informa lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“(…) 
 
Por lo que corresponde al punto número uno, le informo que se realizó una 
revisión en los Informes de Precampaña, Campaña y en los reportes 
contables que el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, postulado por el Partido 
Socialdemócrata registró en los Formatos y almacenamiento de la información 
de Precampaña de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y en el 
Sistema Integral de Fiscalización “SIF” utilizados para registrar los ingresos y 
gastos realizados durante el Proceso Electoral 2014-2015. 
 
Al respecto, le informo que derivado de la revisión y análisis a los informes y 
registros de operaciones en los sistemas arriba descritos, no se localizaron 
automóviles y en particular el señalado en su oficio, que beneficiaran a la 
campaña del entonces candidato a la Presidencia Municipal de Cuernavaca 
en el estado de Morelos. 
 
(…).” 

 
La información y documentación remitida por la Dirección de Auditoria de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros; constituyen documentales públicos en 
términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I, en relación con el 
artículo 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno 
respecto a los hechos en ellos consignados. Lo anterior en virtud de haberse 
emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus funciones. 
 

2012



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR 

 

Derivado de la respuesta anterior, esta autoridad solicitó nuevamente información 
al C. Roberto Carlos Yáñez Moreno para que enviara la documentación fiscal, 
contable, y toda aquella documentación que acreditara su dicho, así como el 
nombre de la esposa del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, dando contestación a lo 
solicitado mediante escrito de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, 
en el cual informa lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
 
2.- 
“…3.- En cuanto al automóvil que le conseguí al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
es de mi propiedad, marca Chevrolet Tahoe modelo 2007, 5 puertas, placas 
PYT6546, número de serie 1GNFC13087R34073, motor HECHO EN USA, el 
cual fue destinado para el uso personal de él y de su esposa…” 
 
a) Envió a usted en este momento el “TEXAS CERTIFICATE OF TITLE” 

número 95480627, que ampara el vehículo descrito, así como su 
pedimento de importación registrada bajo el número 14 24 1450 4025404, 
mismo que ampara la permanencia legal del vehículo (SIC) en el país. 
 

b) Quiero mencionar que el nombre de la esposa de Cuauhtémoc con quien 
utilizaba la camioneta es Natalia “N”. 

 
(…).” 

 

De la misma manera, esta autoridad solicitó información al C. José Manuel Sanz 
Rivera, respecto de los vehículos de los que hizo uso o goce gratuito derivado de 
su contratación como representante del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, dando 
contestación a lo solicitado por esta autoridad mediante escrito de fecha veintiuno 
de septiembre de dos mil dieciséis, manifestando lo siguiente: 
 

“(…) 
 
3.- Dado que mi respuesta a los numerales anteriores no es afirmativa, no es 
factible informar sobre los supuestos contenidos en los incisos de la “a” a la “f” 
del numeral “3” del oficio que se contesta, ni es posible remitir documentos 
relacionados con dichas hipótesis. Esto en la inteligencia de que NUNCA 
recibí entonces, ni he recibido ahora, pago alguno por parte del Partido Social 
Demócrata, de sus dirigentes ni del C. ROBERTO CARLOS YAÑEZ 
MORENO, prestar servicios como representante del C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, en su calidad de precandidato ni como candidato a Presidente 
Municipal de Cuernavaca, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015; ni 
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para brindar a él ni a ninguna otra persona, asesoramiento técnico, operativo 
ni jurídico para para el cumplimiento de los objetivos de la campaña electoral 
de referencia. 
 
(…).” 

 
En el mismo sentido, se requirió información al C. Julio César Yáñez Moreno, 
respecto del vehículo destinado al uso y goce del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
especificando marca, tipo, placas y color, dando respuesta a dicho requerimiento 
mediante escrito de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete, en el cual manifestó 
lo siguiente: 
 

“(…) 
 
8.- 
  
En cuanto al automóvil que se le facilitó al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo es 
propiedad de mi hermano Roberto, el cual es de la marca Chevrolet Tahoe 
modelo 2007, 5 puertas, placas PYT 6546, número de serie 
1GNFC13087R34073, motor HECHO EN USA, el cual fue destinado para el 
uso personal de él y de su esposa Natalia. 
 
(…).” 

 
Derivado de la respuesta de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, del C. 
Roberto Carlos Yáñez Moreno, respecto del uso del automóvil, esta autoridad 
electoral solicitó información a la C. Natalia Rezende Moreira, respecto de la 
relación con el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, del uso y goce del vehículo en 
comento; dando contestación a lo solicitado mediante escrito de fecha veinte de 
febrero de dos mil diecisiete, lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
 
En principio, no existe motivo ni razón fundada por la cual la suscrita amerité 
ser requerida de información relacionada con una campaña y/o precampaña 
política de las cuáles jamás participé ni tuve interés o injerencia alguna. 
Constituyendo el presente un injustificado acto de molestia para mí persona. 
Esto a partir de las siguientes premisas: 
 
I. Yo contraje nupcias con el señor CUAUHTEMOC BLANCO BRAVO el día 
12 de junio del año 2015. Es decir, después del día de elecciones en Morelos 
y desde luego, mucho tiempo después de concluida la campaña. 
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II. Antes de casarme, yo tenía mi domicilio en la Ciudad de México. 
 
III. Nunca he tenido ni la necesidad ni el gusto por usar vehículos prestados, 
pues desde hace muchos años tengo mi propio automóvil. 
 
Por ende el cuestionario que me remite, no aplica para mí bajo ningún 
concepto; y obviamente son falsas las aseveraciones del sujeto que me 
involucra, pues yo jamás usé el vehículo que refiere. 
 
En ese tenor y bajo protesta, informo a Usted: 
 
1. A mi ahora esposo lo conocí a mediados del año 2014 y la única relación 
que con él tuve entonces fue de “noviazgo”. 
2. Jamás hice uso del mencionado vehículo. 
3. Dado que la respuesta que antecede es NEGATIVA, no aplica ninguno de 
los cuestionamientos de la pregunta “3”. 
4. No tuve relación alguna con Roberto Carlos Yañez Moreno. 
5. Ninguna relación tuve, ni la tengo ahora, con el señor José Manuel Sanz 
Rivera; más allá de que es un viejo amigo de mi esposo y ahora sé que son 
compañeros de trabajo. 
6. No tuve relación alguna con el Partido Social Demócrata de Morelos 
durante el Proceso Electoral 2014-2015. 
7. No existe documentación de ninguna clase, pues no es cierto que yo haya 
usado bajo ningún concepto el vehículo en cuestión. 
8. Mis aclaraciones han quedado ya asentadas previamente, y solo hago 
énfasis en que lo que asevera Roberto Carlos Yañez Moreno, por cuanto al 
“uso personal” del vehículo de referencia por mi marido o el mío, es 
absolutamente falso. 
9. Adjunto a la presente una copia de mi pasaporte número G21532108, así 
como de mi acta de matrimonio de fecha 12 de junio del 2015. 
 
Con lo que queda contestado su inverosímil e improcedente cuestionario.”  

 
Continuando con la línea de investigación, esta autoridad electoral solicitó 
información al Partido Socialdemócrata de Morelos, respecto de la contratación 
de vehículos por parte de ese instituto político para la precampaña y campaña del 
C. Cuauhtémoc Blanco Bravo como precandidato y en su momento candidato a 
Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015, especificando número de vehículos, nombre de la empresa 
con la que se contrató el servicio; así como los vehículos que se encontraban 
dentro del inventario del Partido Socialdemócrata de Morelos; con respuesta al 
requerimiento mediante escrito signado por el Presidente del Comité Ejecutivo 
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Estatal del Partido Socialdemócrata de Morelos, mediante el cual informó lo 
siguiente: 
 

“(…) 
 
1.-En respuesta al numeral 1, se informa que NO se realizó ninguna 
contratación de vehículos por parte del Partido Socialdemócrata de Morelos 
para la precampaña y campaña del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo como 
precandidato y en su momento candidato a Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, para el Proceso Electoral local ordinario 2014-2015. 
 
 2.- No aplica dar una respuesta a éste numeral y sus incisos a), b), c) y d) 
fracciones i, ii, iii, iv, v, toda vez que la respuesta anterior fue negativa. 
 
 3.- En respuesta al numeral 3, se mencionan los vehículos que se 
encuentran dentro del inventario del activo fijo del Partido Socialdemócrata de 
Morelos reportado en el Informe Anual 2015 correspondiente al Proceso 
Electoral Local ordinario 2014-2015, siendo estos los siguientes: 
 

MARCA MODELO PLACAS 

Volkswagen 2015 PZA 1315 

Nissan 2003 219 SYE 

Nissan 2015 PYT 2548 

Volkswagen 2007 860 YVG 

Chrysler 2007 128 GWY 

 
Asimismo, se aclara que dichos vehículos están en comodato. 
 
 4.- En respuesta al numeral 4, y respecto a la precampaña y campaña 2014-
2015 en el estado de Morelos, se proporciona la evidencia fotográfica 
correspondiente a los eventos reportados mediante el Sistema Integral de 
Fiscalización SIF 1.7 del C: Cuauhtémoc Blanco Bravo, postulado por el 
Partido Socialdemócrata de Morelos al cargo de Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Morelos. (Se anexa evidencia en medio magnético) 
 
 5.- En respuesta al numeral 5, se informa que el vehículo con descripción 
Marcha (SIC) Chevrolet Tahoe, Modelo 2007, 5 puertas, con placas PYT 
6546, NO es propiedad ni se encuentra dentro del inventario del Partido 
Socialdemócrata de Morelos. 
 
 6.- En respuesta al numeral 6, se presenta el inventario del activo fijo del 
Partido Socialdemócrata de Morelos, reportado en el Informe Anual 2015 
correspondiente al Proceso Electoral ordinario 2014-2015, así como copia de 
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las pólizas y documentación soporte reportada en el SIF para Proceso 
Electoral local ordinario 2014-2015 del C: Cuauhtémoc Blanco Bravo. (Se 
anexa en medio magnético) 
 
(…).” 

 
Derivado de la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, se tuvo conocimiento de un depósito realizado de la cuenta del C. José 
Manuel Sanz Rivera18, a la cuenta de Liderazgo Automotriz de Puebla S.A. de 
C.V., por concepto de “SPEI BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. / SEGURO DE 
LA CAMIONETA TAHOE AZUL” de fecha 27 de julio de 2015; razón por la cual se 
le requirió información a dicha persona moral a efecto de que informara la relación 
comercial con el C. José Manuel Sanz Rivera y las características principales del 
vehículo objeto de la transferencia bancaria. 
 
En respuesta al requerimiento realizado a la persona moral LIDERAZGO 
AUTOMOTRIZ DE PUEBLA S.A. de C.V., con fecha de recepción cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, informó lo siguiente: 
 

“(…)  
 
1. Si existió relación comercial con el señor José Manuel Sanz Rivera. 
2. El señor José Manuel Sanz Rivera contrató a través de mi representada el 
seguro automotriz con cobertura amplia, con vigencia de un año, de uso 
particular, por lo que para tal efecto se le expidió la póliza número 161225339 
a cargo de la aseguradora GNP con fecha de expedición veintisiete de Julio 
de dos mil quince mismo que acompaño en copia simple al presente informe. 
3. a. Características principales del vehículo objeto de la relación comercial de 
compraventa: Auto importado usado, marca Chevrolet, modelo 2008, color 
gris, número de serie 1GNFC13J18R134185 clave vehicular 0037204, cinco 
puertas, ocho cilindros, tipo TAHOE 4X2 PAQUETE C, tal y como se 
desprende de copia simple de la factura que se anexa al presente informe. De 
la cual se desprende nombre del propietario SANZ RIVERA JOSÉ MANUEL, 
FACTURA FOLIO FISCAL 8D2E9CFA-336B-4742-B230-F37379500055, 
FECHA DE COMPRA VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN PYT 4690 del Estado de Morelos. 
b. Condiciones del seguro: De acuerdo con el recibo número 240994 expedido 
por mi representada con fecha veintiocho de julio de dos mil quince, el pago 
del seguro se hizo de contado mediante transferencia bancaria F SPEI 

                                                           
18 De la cuenta de cheques de la Institución Bancaria Banamex, dicho cargo fue realizado el 27 de julio de 2015.  
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BANAMEX, recibo que se anexa en copia simple. El tipo de cobertura de 
acuerdo con la copia simple que se anexa, es AMPLIA. 
4. Se anexan al presente informe en copia certificada la primera y copias 
simples, las subsecuentes, los siguientes documentos: 
A) FACTURA FOLIO FISCAL 8D2E9CFA-336B-4742-B230-F37379500055 
EXPEDIDA POR MI REPRESENTADA LIDERAZGO AUTOMOTRIZ DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V. 
B Recibo número 240994 expedido por POR MI REPRESENTADA 
LIDERAZGO AUTOMOTRIZ DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
C) COMPROBANTE DE PAGO AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS Y LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CONTROL VEHICULAR. 
D) Póliza de seguro número 161225339 a cargo de la aseguradora GNP con 
fecha de expedición veintisiete de Julio de dos mil quince. 
E) Se anexa copia simple del detalle de estado de cuenta de mi representada 
del treinta y uno de julio de dos mil quince, relacionado con las operaciones 
comerciales con JOSÉ SANZ RIVERA. Del cual se desprende el pago del 
precio del automóvil y del seguro. 

 
(…).” 

 
Es preciso señalar que la información remitida por los CC. Roberto Carlos Yáñez 
Moreno, José Manuel Sanz Rivera, Julio César Yáñez Moreno, Natalia Rezende 
Moreira, el Partido Socialdemócrata de Morelos y la persona moral Liderazgo 
Automotriz de Puebla S.A. de C.V.; señalados con anterioridad, en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización constituye una documental privada, a 
la cual se le otorga un valor indiciario simple y solamente genera pleno valor 
probatorio si se encuentra apoyada con otros elementos que confirmen tanto su 
autenticidad, como aquellas circunstancias con las que se pretenden relacionar los 
hechos materia de investigación. 
 
Visto lo anterior, de la valoración de cada uno de los elementos probatorios que se 
obtuvieron durante la sustanciación del procedimiento de mérito, mismos que se 
concatenaron entre sí, esta autoridad administrativa electoral concluye lo 
siguiente: 
 

 De la carpeta de investigación número SC01/7335/2016, fue iniciada por el 
denunciante de nombre Cuauhtémoc Blanco Bravo, por los delitos de 
Amenazas, Extorsión, Falsificación y Uso de documento, en contra de 
Roberto Carlos y Julio César ambos de apellidos Yáñez Moreno, misma 
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carpeta que se encuentra en integración únicamente por los delitos de 
Falsificación de documento y Uso de documento falso, ya que por los 
diversos ilícitos se dictó un acuerdo de No ejercicio de la Acción Penal, el 
cual fue sancionado por el C. Juez de Control y Juicio Oral del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, dentro de la causa penal 
JC/28/2017. 
 

 Del expediente número IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016 de trámite en el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
actualmente no quedan diligencias pendientes por desahogar, quedando 
pendiente la resolución. 
 

 Derivado de la investigación realizada en el expediente 
IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016, se encontraron indicios relacionados con 
las conductas presuntamente desplegadas por el Partido Socialdemócrata 
de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, José Manuel Sanz Rivera, Roberto 
Carlos Yáñez Moreno y Julio César Yáñez Moreno, por la probable 
transgresión a los principios electorales de las elecciones libres, auténticas 
y periódicas y de equidad en la contienda electoral, en consecuencia de lo 
anterior, se decretó el inicio de oficio del Procedimiento Ordinario 
Sancionador bajo el número de expediente IMPEPAC/CEE/POS/015/2018. 
 

 El Tribunal Electoral del Estado de Morelos, en el expediente número 
TEEM/RAP/46/2018-2 y su acumulado TEEM/JDC/54/2018-2, ordenó al 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
dejar sin efectos el acuerdo que dio inicio al expediente 
IMPEPAC/CEE/POS/015/2018, ordenándose al Consejo responsable, qué 
emitiera la resolución respecto a la conclusión de la investigación 
IMPEPAC/CEE/INVDH/001/2016. 
 

 El Partido Socialdemócrata de Morelos negó tener relación alguna con la 
celebración de dicho contrato. 
 

 En fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, el contrato original de 
prestación de servicios fue extraviado por el C. Roberto Carlos Yáñez 
Moreno. 
 

 En relación a la cláusula Décimo Novena y Vigésima del contrato de 
prestación de servicios, en la cual se especifican los deudores solidarios; la 
Fiscalía General del Estado de Morelos testó los apellidos a solicitud del C. 
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Roberto Carlos Yáñez Moreno, solicitando la confidencialidad por no formar 
parte de las investigaciones de la autoridad, motivo por el cual esta 
autoridad electoral se encontró imposibilitada para localizar a los deudores 
solidarios. 
 

 El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo negó en todo momento la celebración del 
contrato de prestación de servicios, así como el haber recibido cualquier 
contraprestación derivada del contenido del mismo.  
 

 El C. José Manuel Sanz Rivera negó en todo momento la celebración del 
contrato de prestación de servicios, así como el haber recibido cualquier 
contraprestación derivada del contenido del mismo.  
 

 El C. Roberto Carlos Yáñez Moreno confirmó la celebración del contrato de 
prestación de servicios, así como las contraprestaciones a las que se obligó 
a la firma del mismo. 
 

 De la información obtenida por la Dirección de Auditoria, el contrato así 
como sus prestaciones, no se ven reflejados en el Informe Anual 2015 
presentado por el partido Socialdemócrata de Morelos; así como en los 
informes de precampaña y campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Local 2014-2015 en el estado de Morelos presentados por el Partido 
Socialdemócrata de Morelos. 
 

 Por lo que hace a la Cláusula Cuarta y Décimo Octava, derivado del dicho 
del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno se concluye que existió un flujo de 
dinero en efectivo por un monto de $2,760,000.00 (dos millones setecientos 
sesenta mil pesos 00/100 M.N.), como se muestra a continuación: 
 

Información del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno 
Obligación de dar respecto a la 

Cláusula CUARTA 

Fecha Cantidad 
Origen del dinero en 

efectivo 
Monto Fecha 

enero-15 $100,000.00 
Salió de la empresa 
“Básico Publicidad” 

$100,000.00 17-enero 

febrero-15 $100,000.00 
Salió de la empresa 
“Básico Publicidad” 

$100,000.00 17-febrero 

10-marzo-15 $110,000.00 
CHEQUE No. 06 de la 

cuenta 240945509 de IXE 
$100,000.00 17-marzo 

11-marzo-15 $150,000.00 
CHEQUE No. 06 de la 

cuenta 240945509 de IXE   
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Información del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno 
Obligación de dar respecto a la 

Cláusula CUARTA 

Fecha Cantidad 
Origen del dinero en 

efectivo 
Monto Fecha 

08-abr-15 $100,000.00 
CHEQUE No. 06 de la 

cuenta 240945509 de IXE 
$100,000.00 17-abril 

15-mayo-15 $200,000.00 
salió de la empresa 
“Básico Publicidad” 

$100,000.00 17-mayo 

Total Acreditado $760,000.00 
   

Total cláusula $1,500,000.00 
   

Diferencia $740,000.00 
   

 
Obligación de dar respecto a la Cláusula DÉCIMO 

OCTAVA 
Información del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno 

Obligado 
solidario 

Fecha Monto Fecha Cantidad Origen del dinero en efectivo 

Roberto 17/07/2015 $120,000.00 
jul-15 $200,000.00 

Salió de la empresa “Básico 
Publicidad” 

Roberto 17/07/2015 $120,000.00 

Roberto 17/08/2015 $120,000.00 
ago-15 $200,000.00 

Salió de la empresa “Básico 
Publicidad” 

Roberto 17/08/2015 $120,000.00 

Roberto 17/09/2015 $120,000.00 
sep-15 $200,000.00 

Salió de la empresa “Básico 
Publicidad” 

Roberto 17/09/2015 $120,000.00 

Roberto 17/10/2015 $120,000.00 
oct-15 $200,000.00 

Salió de la empresa “Básico 
Publicidad” 

Roberto 17/10/2015 $120,000.00 

Roberto 17/11/2015 $120,000.00 
nov-15 $200,000.00 

Salió de la empresa “Básico 
Publicidad” 

Roberto 17/11/2015 $120,000.00 

Roberto 17/12/2015 $120,000.00 
dic-15 $200,000.00 

Salió de la empresa “Básico 
Publicidad” 

Roberto 17/12/2015 $120,000.00 

Roberto 17/01/2016 $120,000.00 
ene-16 $200,000.00 

Salió de la empresa “Básico 
Publicidad” Roberto 17/01/2016 $120,000.00 

Roberto 17/02/2016 $120,000.00 
feb-16 $200,000.00 

Salió de la empresa “Básico 
Publicidad” Roberto 17/02/2016 $120,000.00 

Roberto 17/03/2016 $120,000.00 
mar-16 $200,000.00 

Salió de la empresa “Básico 
Publicidad” Roberto 17/03/2016 $120,000.00 

Roberto 17/04/2016 $120,000.00 
abr-16 $200,000.00 

Salió de la empresa “Básico 
Publicidad” Roberto 17/04/2016 $120,000.00 

   
Total Acreditado $2,000,000.00 
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Obligación de dar respecto a la Cláusula DÉCIMO 
OCTAVA 

Información del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno 

   
Total cláusula $7,000,000.00 

 

   
Diferencia $5,000,000.00 

 

 
 De lo anterior se corrobora, con la información remitida por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, que de los estados de cuenta del C. 
Roberto Carlos Yáñez Moreno y así como de las cuentas relacionadas con 
él (Ver ANEXO 1), existe liquidez suficiente para cubrir la cantidad de 
$2,760,000.00 (dos millones setecientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Por lo que hace al destino de los recursos acreditados por el C. Roberto 
Carlos Yáñez Moreno y de la revisión de la información proporcionada por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de los CC. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo y José Manuel Sanz Rivera no se ven reflejados en los estados de 
cuenta de dichos ciudadanos, como se aprecia en el ANEXO 1. 
 

 Respecto de la Cláusula Quinta del contrato de prestación de servicios, se 
concluye lo siguiente: 
 
o Por lo que hace al inmueble ubicado en Calle Mesalina S/N, Col. Las 

Delicias, fraccionamiento La Joya, departamento “E”, número 102, 
Edificio Zafiro; Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330; esta autoridad se 
encontró imposibilitada para confirmar la celebración del contrato de 
arrendamiento debido a la no localización de la C. María Teresa Cuervo 
Alarcón quien es arrendataria del inmueble. 

 
o Por lo que hace al pago por concepto de renta del inmueble, derivado 

del dicho del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno se concluye que existió 
un flujo de dinero en efectivo por un monto de $62,500.00 (sesenta y 
dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), como se muestra a continuación: 

 

No. Banco 
No. de 

cheque19 
Monto  

Monto para 
pago del 

arrendamiento 
Expedido a:  Cobrado por: 

Fecha de 
cobro  

Modo de 
cobro  

1 Santander 0000220 $29,000.00 $12,500.00 
Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia 
Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia 
14/08/2015 Efectivo  

2 Santander 0000239 $25,000.00 $12,500.00 
Harold Zavaleta 

Batalla 
Harold Zavaleta 

Batalla 
17/09/2015 Efectivo  

                                                           
19 Información corroborada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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No. Banco 
No. de 

cheque19 
Monto  

Monto para 
pago del 

arrendamiento 
Expedido a:  Cobrado por: 

Fecha de 
cobro  

Modo de 
cobro  

3 Santander 0000108 $12,500.00 $12,500.00 
María Teresa 

Cuervo Alarcón 
Endosado a Harold 

Zavaleta Batalla 16/02/2015 
Efectivo  

4 Santander 0000124 $12,500.00 $12,500.00 
Oscar Juárez 

García  
Oscar Juárez García  18/03/2015 Efectivo  

5 Santander 0000246 $43,500.00 $12,500.00 
Melisa Alejandra 
Vilchis Martínez 

Melisa Alejandra 
Vilchis Martínez 

15/10/2015 Efectivo  

   

Total 
acreditado  $62,500.00 

    

   

Total a cubrir 
de acuerdo al 
contrato $152,500.00 

    

   
Diferencia  $90,000.00 

     
o Derivado de lo anterior, esta autoridad electoral no tiene certeza del 

destino del dinero, toda vez que no se corroboró con la arrendataria los 
supuestos pagos. 

 
o La C. María Gricelda Moreno González en su carácter de fiadora en el 

contrato de arrendamiento, confirmó la celebración del mismo por el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo y la C. María Teresa Cuervo Alarcón. 

 
o Por lo que hace al inmueble ubicado en Calle Mesalina S/N, Col. Las 

Delicias, fraccionamiento La Joya, departamento “E” número 304, 
Edificio Zafiro; Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330. La C. Bertha 
Maclovia Fernández Ramírez confirmó la celebración del contrato de 
arrendamiento con el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, aclarando que 
todo pago relacionado con ese inmueble fue realizado en efectivo. Sin 
embargo, no se tiene certeza de que los CC. Cuauhtémoc Blanco Bravo 
y/o José Manuel Sanz Rivera hicieran uso de dicho inmueble. 

 
o Por lo que hace al pago por concepto de renta del inmueble, derivado 

del dicho del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno se concluye que existió 
un flujo de dinero en efectivo por un monto de $87,500.00 (ochenta y 
siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.), como se muestra a 
continuación: 
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No. Banco 
No. de 

cheque20 
Monto  

Monto para 
pago del 

arrendamiento 
Expedido a:  Cobrado por:  

Fecha de 
cobro 

Modo de 
cobro  

1 Santander 0000109 $12,500.00 $12,500.00 
Bertha Maclovia 

Fernández Ramírez 
Endosado a Harold 

Zavaleta Batalla 
16/02/2015 Efectivo  

2 Santander 0000123 $12,500.00 $12,500.00 
Pedro Ramón Linares 

Manuel 
Pedro Ramón Linares 

Manuel 
17/03/2015 Efectivo  

3 Santander  0000158 $12,500.00 $12,500.00 Harold Zavaleta Batalla Harold Zavaleta Batalla 17/06/2015 Efectivo  

4 Santander  0000181 $12,500.00 $12,500.00 
Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia 
Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia 
15/07/2015 Efectivo  

5 Santander 0000220 $29,000.00 $12,500.00 
Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia 
Adriana Guadalupe 

Cervantes Tapia 
14/08/2015 Efectivo  

6 Santander 0000239 $25,000.00 $12,500.00 Harold Zavaleta Batalla Harold Zavaleta Batalla 17/09/2015 Efectivo  

10 Santander 0000246 $43,500.00 $12,500.00 
Melisa Alejandra Vilchis 

Martínez 
Melisa Alejandra Vilchis 

Martínez 
15/10/2015 Efectivo  

   

Total 
acreditado  $87,500.00 

  
 

 

   

Total a cubrir 
de acuerdo al 
contrato $152,500.00 

  

 

 

   
Diferencia  $65,000.00 

  
 

  

o La C. María Gricelda Moreno González en su carácter de fiadora en el 

contrato de arrendamiento, confirmó la celebración del mismo. 

 

 Respecto al vehículo señalado en el contrato, esta autoridad no pudo 

acreditar uso o goce del mismo por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo y/o 

José Manuel Sanz Rivera y/o Natalia Rezendes Moreira. 

 

Cabe señalar que si bien estamos, ante la presencia de un presunto contrato que 

tiene efectos inter partes, sus alcances podrían llegar a la esfera pública21, esto 

en el supuesto de que dicho acto fuese reconocido por las partes; sin embargo, 

como quedó demostrado en líneas anteriores, esta autoridad no tiene certeza de 

                                                           
20 Información corroborada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
21 Toda vez que se trata de un acto jurídico, cuyo objeto se circunscribe a la supuesta asesoría jurídica y operativa, por 
parte del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, para ganar la elección durante la campaña electoral para el ayuntamiento de 
Cuernavaca Morelos, durante el Proceso Electoral Local 2014-2015; es decir, prestar sus servicios como precandidato y 
candidato. Si bien la renovación de los poderes es una función que involucra a los ciudadanos, lo cierto es que es una 
atribución que corresponde de manera directa e inmediata al Estado, que se rige por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad; y tal acto jurídico violentaría los valores fundamentales de la democracia, al 
sobreponer los intereses de las partes. 
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la celebración de dicho acto, por parte del Partido Socialdemócrata ni por el C. 

Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

 

En consecuencia, dado que el presunto contrato que diera origen a los hechos 

investigados en el procedimiento de mérito, esta autoridad electoral considera que 

seguir realizando diligencias relacionadas con dichos hechos, sería tanto como 

convertir la investigación en una pesquisa generalizada, ocasionando probables 

actos de molestia a entes particulares que incumplirían con lo dispuesto en el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 

sentido de que todo acto de molestia a un gobernado por parte de una autoridad 

debe estar debidamente fundado y motivado, por lo tanto, esta autoridad concluye 

que se ha agotado la línea de investigación por cuanto hace al presunto contrato 

así como a las supuestas prestaciones contenidas en el mismo. 

 

Por lo que respecta a todo el flujo de dinero, involucrado con el contrato de mérito, 

este fue pagado en efectivo, que por su naturaleza esencialmente fungible impide 

su rastreo, en este caso, el destino del dinero, situación que lleva a esta autoridad 

a agotar la línea de investigación; sirve de apoyo a lo anterior, lo mencionado por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 

sentencia identificada como SUP-RAP-018/2003, cuando señala que en efecto, en 

el sistema monetario vigente, el dinero, como instrumento monetario, está 

constituido por monedas, papel moneda o valores que circulan como éstos en las 

transacciones. Pero todos ellos, en lugar de documentar los actos de intercambio 

en que se utilizan, por lo general no lo documentan. Más que documentar, puede 

decirse que obstaculizan su rastreo, debido a sus características: 

 

a) Dinamicidad: no documentan una única transacción mercantil elemental, sino 

que sirven en multitud de intercambios, circulan en el mercado por tiempo 

indefinido y cumplen su papel en una cantidad desconocida de intercambios 

elementales. Debido a esta movilidad permanente, esos instrumentos 

monetarios son, fundamentalmente, anti estadísticos. 

 

b) Uniformidad: los instrumentos monetarios actuales son idénticos entre ellos; 

solo varían en cuanto al número de unidades monetarias que representan, pero 

no suministran indicación respecto a los detalles particulares de cada 

intercambio elemental en el que intervienen, verbigracia, no dicen qué se ha 

intercambiado, ni cómo, ni cuándo. Esta uniformidad impide la existencia de un 
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análisis de la compleja y fluida realidad mercantil, sin documentación precisa y 

detallada de cada acto elemental efectuado. 

 

c) Anonimato: los instrumentos monetarios actuales son anónimos, es decir, no 

informan sobre quiénes son los agentes de un intercambio mercantil. No 

permiten pues, el asignar responsabilidades a los agentes monetarios, pues se 

trata de títulos al portador. 

 

Las tres características destacadas evidencian que, el dinero en efectivo, por su 

propia naturaleza, permite realizar todo tipo de actividades monetarias sin que 

quede rastro de ellas. Tal particularidad no depende de la cantidad, pues cuanto 

mayor sea, mayores intercambios se producirán y esta circunstancia aumentará el 

número de agentes que intervienen.  

 

Esto último se robustece si se toma en cuenta que las formas de organización, 

contabilidad y administración de los partidos políticos, especialmente de los de 

carácter nacional, conduce a la determinación de que la fiscalización de los 

ingresos y egresos de los fondos que reciben por concepto de financiamiento 

privado no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 

mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 

origen, manejo, custodia y destino, de modo que sólo mediante el conocimiento de 

tales circunstancias, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar en 

condiciones reales de conocer cuál fue el uso y manejo que en el período 

fiscalizado se dio a los recursos públicos que hayan recibido los partidos políticos, 

de determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su 

caso, de imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 

 

Ahora bien, el dinero en efectivo, el cual por definición no deja rastro o huella de 

su destino último y, por ende, no permite determinar con precisión en qué se 

aplicó, pues la conversión a efectivo tiene como consecuencia precisamente la 

imposibilidad de rastrear eficazmente su destino y no permite determinar con 

precisión su aplicación. 

 

En conclusión, por cuanto hace a la materia del presente procedimiento, esta 

autoridad electoral ha agotado la línea de investigación y valorado la totalidad de 

los elementos probatorios encontrados, en atención al principio de 
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exhaustividad22, por lo que se concluye que no existen mayores elementos que 

generen certeza de la existencia y consecuente violación a la normatividad 

electoral con motivo de la supuesta celebración de un contrato de prestación de 

servicios, así como las prestaciones en dicho documento incluidas. 

 

Al respecto, cabe señalar que toda duda insuperable debe ser resuelta por el 

sujeto incoado, lo anterior en atención a que la duda trae consigo indecisión, falta 

de certidumbre o de convicción dentro de la actuación procesal, esto es así pues 

el grado de certeza camina de la mano de los requerimientos probatorios, que son 

fundamentales en materia electoral. 

 

En este sentido, es importante mencionar que en nuestro sistema jurídico 

prevalece el principio de presunción de inocencia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 16, en relación con el artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo establecido en diversos 

instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado 

mexicano e integrados al orden jurídico mexicano en términos de lo dispuesto en 

el artículo 133 constitucional, a saber, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, vigente en la República desde el veintitrés de junio de mil novecientos 

ochenta y uno (artículo 14, apartado 2), y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, vigente en la República desde el veinticuatro de marzo de mil 

novecientos ochenta (artículo 8, apartado 2). 

 

En los procedimientos sancionadores electorales, tal presunción de inocencia se 

traduce en el derecho subjetivo de los partidos políticos denunciados a ser 

considerados inocentes de cualquier infracción, mientras no se presente prueba 

                                                           
22 En atención al principio de exhaustividad que rige en la materia electoral, de conformidad con el criterio contenido en la 
Tesis de Jurisprudencia 43/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
cuyo rubro y texto son: “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO 
EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas 
resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la interposición de un medio de impugnación ordinario o extraordinario, 
están obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones 
sometidas a su conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una 
decisión desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica que las resoluciones 
emitidas por aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar por causa de un medio de impugnación, la revisora 
estaría en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan la 
firmeza de los actos objeto de reparo e impide que se produzca la privación injustificada de derechos que pudiera sufrir un 
ciudadano o una organización política, por una tardanza en su dilucidación, ante los plazos fatales previstos en la ley para 
las distintas etapas y la realización de los actos de que se compone el Proceso Electoral. De ahí que si no se procediera de 
manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de las controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre jurídica, 
sino que incluso podría conducir a la privación irreparable de derechos, con la consiguiente conculcación al principio de 
legalidad electoral a que se refieren los artículos 41, fracción III; y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.” 
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bastante para derrotarla y de cuya apreciación se derive un resultado 

sancionatorio. En este sentido, la máxima “in dubio pro reo” (presunción de 

inocencia) obliga a absolver en caso de duda sobre la culpabilidad o 

responsabilidad del acusado. 

 

A mayor abundamiento, resulta aplicable el criterio vertido en la siguiente 

Jurisprudencia: 

 

DUDA ABSOLUTORIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO IN DUBIO PRO REO. 

El aforismo "in dubio pro reo" no tiene más alcance que el consistente en 

que en ausencia de prueba plena debe absolverse al acusado. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación. Parte: 75, Marzo de 1994. Tesis: VII. P. J/37. Página: 63. 

 

Asimismo, sirve como sustento de la aplicabilidad del principio de “in dubio pro 

reo”, dentro de los procedimientos administrativos, la tesis siguiente: 

 

DUDA SOBRE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. APLICACIÓN 

DEL PRINCIPIO IN DUBIO PRO REO. MULTAS. Al no ser razonable que una 

infracción se haya cometido, tratándose de multas por violación a las 

disposiciones administrativas legales, resulta aplicable el principio jurídico in 

dubio pro reo. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Parte: 33 Sexta. Parte Tesis: Página: 24. 

 

Dicho principio, aplicado mutatis mutandis al derecho administrativo sancionador 

electoral, implica la imposibilidad jurídica de imponer consecuencias previstas para 

un delito o infracción, cuando no exista prueba que demuestre plenamente su 

responsabilidad, motivo por el cual, se erige como principio esencial de todo 

Estado democrático.  

 

También resultan aplicables las siguientes tesis relevantes identificadas con las 

claves LIX/2001 y XVII/2005, respectivamente, de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto son al tenor 

siguiente: 

 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- De la 
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interpretación de los artículos 14, apartado 2, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, y 8o., apartado 2, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por nuestro país en 

términos del 133 de la Constitución federal, aplicados conforme al numeral 23, 

párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, se desprende que el principio de presunción de inocencia 

que informa al sistema normativo mexicano, se vulnera con la emisión de una 

Resolución condenatoria o sancionatoria, sin que se demuestren suficiente y 

fehacientemente los hechos con los cuales se pretenda acreditar el supuesto 

incumplimiento a las disposiciones previstas en las legislaciones. Lo anterior 

en razón de que dicha presunción jurídica se traduce en un derecho subjetivo 

de los gobernados a ser considerados inocentes de cualquier delito o 

infracción jurídica, mientras no se presente prueba bastante que acredite lo 

contrario, en el entendido que, como principio de todo Estado constitucional y 

democrático de derecho, como el nuestro, extiende su ámbito de aplicación no 

sólo al ámbito del proceso penal sino también cualquier Resolución, tanto 

administrativa como jurisdiccional, con inclusión, por ende, de la electoral, y de 

cuya apreciación se derive un resultado sancionatorio o limitativo de los 

derechos del gobernado. 

 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- La 

presunción de inocencia es una garantía del acusado de una infracción 

administrativa, de la cual se genera el derecho a ser tenido y tratado como 

inocente mientras no se pruebe lo contrario, y tiene por objeto evitar que las 

autoridades jurisdiccionales o administrativas, con la detentación del poder, 

involucren fácilmente a los gobernados en procedimientos sancionatorios, con 

elementos simples y sin fundamento en un juicio razonable sobre su autoría o 

participación en los hechos imputados. A través de esta garantía se exige, que 

las autoridades sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, aptas y 

suficientes, con respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del 

debido proceso legal, sin afectación no autorizada de los derechos 

fundamentales, y mediante investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a 

conocer la verdad objetiva de los hechos denunciados y de los relacionados 

con ellos, respecto al objeto de la investigación, mientras no se cuente con los 

elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o participación 

en los mismos del indiciado, para lo cual deberán realizarse todas las 
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diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con atención a las reglas 

de la lógica y a las máximas de experiencia, dentro de la situación cultural y 

de aptitud media requerida para ocupar el cargo desempeñado por la 

autoridad investigadora, y que esto se haga a través de medios adecuados, 

con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la investigación, de 

modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice todas las diligencias 

necesarias en las condiciones descritas, el acusado se mantiene protegido por 

la presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección de manera 

absoluta, sin verse el indiciado en la necesidad de desplegar actividades 

probatorias en favor de su inocencia, más allá de la estricta negación de los 

hechos imputados, sin perjuicio del derecho de hacerlo; pero cuando la 

autoridad responsable cumple adecuadamente con sus deberes y ejerce en 

forma apropiada sus poderes de investigación, resulta factible superar la 

presunción de inocencia con la apreciación cuidadosa y exhaustiva de los 

indicios encontrados y su enlace debido, y determinando, en su caso, la 

autoría o participación del inculpado, con el material obtenido que produzca el 

convencimiento suficiente, el cual debe impeler al procesado a aportar los 

elementos de descargo con que cuente o a contribuir con la formulación de 

inferencias divergentes, para contrarrestar esos fuertes indicios, sin que lo 

anterior indique desplazar el onus probandi, correspondiente a la autoridad, y 

si el indiciado no lo hace, le pueden resultar indicios adversos, derivados de 

su silencio o actitud pasiva, porque la reacción natural y ordinaria de una 

persona imputada cuya situación se pone en peligro con la acumulación de 

pruebas incriminatorias en el curso del proceso, consiste en la adopción de 

una conducta activa de colaboración con la autoridad, en pro de sus intereses, 

encaminada a desvanecer los indicios perniciosos, con explicaciones 

racionales encaminadas a destruirlos o debilitarlos, o con la aportación de 

medios probatorios para acreditar su inocencia. 

 

En este orden de ideas, el principio de presunción de inocencia implica la 

imposibilidad jurídica de imponer a quienes se les sigue un procedimiento en 

forma de juicio consecuencias previstas para una infracción, cuando no existan 

pruebas que demuestren plenamente su responsabilidad, lo cual ha sido acogido 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 

la Tesis de Jurisprudencia 21/2013, misma que se transcribe a continuación: 

 
“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.- El artículo 20, 
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apartado B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado el dieciocho de junio de dos mil ocho, reconoce 
expresamente el derecho de presunción de inocencia, consagrada en el 
derecho comunitario por los artículos 14, apartado 2 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y 8, apartado 2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por el Estado Mexicano, 
en términos del artículo 133 de la Constitución federal, como derecho 
fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de imponer a quienes se les 
sigue un procedimiento administrativo electoral sancionador, consecuencias 
previstas para una infracción, cuando no exista prueba que demuestre 
plenamente su responsabilidad, motivo por el cual, se erige como principio 
esencial de todo Estado democrático, en tanto su reconocimiento, favorece 
una adecuada tutela de derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, la 
dignidad humana y el debido proceso. En atención a los fines que persigue el 
derecho sancionador electoral, consistentes en establecer un sistema punitivo 
para inhibir conductas que vulneren los principios rectores en la materia, 
como la legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y objetividad, es 
incuestionable que el derecho constitucional de presunción de inocencia ha 
de orientar su instrumentación, en la medida que los procedimientos que se 
instauran para tal efecto, pueden concluir con la imposición de sanciones que 
incidan en el ámbito de derechos de los gobernados.  
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 59 
y 60.” 

 
A mayor abundamiento, la presunción de inocencia tiene una diversidad de 
sentidos o vertientes, de entre las cuales resalta la de estándar de prueba o regla 
de juicio, pues en la medida en que este derecho establece una norma que 
ordena a los juzgadores la absolución de los inculpados cuando durante el 
proceso no se hubiesen aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la 
existencia de una conducta típica, antijurídica y punible, que consecuentemente 
resulte en la responsabilidad del sujeto a proceso. Sirve de apoyo a lo anterior, en 
la Tesis de Jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, 
número 26/2014, la cual dispone lo siguiente: 

 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA. La 

presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", 

en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas 

con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. 

Una de esas vertientes se manifiesta como "estándar de prueba" o "regla de 
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juicio", en la medida en que este derecho establece una norma que ordena a 

los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se 

hayan aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del 

delito y la responsabilidad de la persona; mandato que es aplicable al 

momento de la valoración de la prueba. Dicho de forma más precisa, la 

presunción de inocencia como estándar de prueba o regla de juicio comporta 

dos normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la 

prueba de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y una regla 

de carga de la prueba, entendida como la norma que establece a cuál de las 

partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba, 

conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga 

dicho estándar para condenar.” 

 
Cabe advertir que el principio “in dubio pro reo” es un beneficio para el sujeto 
imputado en el caso de que exista la duda del juzgador frente a las pruebas que 
obran dentro del expediente, por lo que si en el estudio del presente asunto no se 
acredita de manera fehaciente la presunta infracción cometida por el sujeto 
denunciado, al no existir prueba plena que corrobore los hechos imputados, esta 
autoridad, siguiendo los principios que rigen el ius puniendi se encuentra 
imposibilitada para emitir una Resolución condenatoria.  
 
El principio de presunción de inocencia exige que el Estado, para poder condenar 
a un individuo, debe reunir los elementos de prueba suficientes que demuestren el 
hecho atribuido al acusado y su participación en aquél.  
 
En este orden de ideas, el principio “in dubio pro reo”, en sentido negativo, 
prohíbe a una autoridad o tribunal condenar al acusado si no obtiene la certeza 
sobre la verdad de la imputación. Ahora bien, la exigencia positiva de dicho 
principio obliga a absolver al acusado al no obtener la certeza que implique 
acreditar los hechos por los que se procesa a un individuo.  
 
Asimismo, el principio “in dubio pro reo” actúa en la valoración de la prueba al 
momento en que el órgano emita la resolución o sentencia correspondiente, 
exigiendo que dichos elementos probatorios conlleven a la certeza sobre la 
verdad de la imputación como presupuesto para que dicha resolución sea 
condenatoria. 
 
Una vez señaladas las consideraciones precedentes, es pertinente destacar que 
al no acreditarse un beneficio que posicionara a candidato alguno o, en su caso, 
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beneficiara a algún partido político, no existe monto involucrado que deba 
cuantificarse a los ingresos o gastos registrados por los sujetos denunciados, ni 
beneficio alguno que deba ser cuantificado en materia de fiscalización.  
 
En ese tenor, derivado de los argumentos esgrimidos en este apartado, así como 
de los elementos de prueba que obran en el expediente de mérito, y ante la falta 
de convicción, este Consejo General no advierte la existencia de elementos para 
configurar una conducta infractora del Partido Socialdemócrata de Morelos ni 
del entonces candidato Cuauhtémoc Blanco Bravo; razón por la cual, por lo que 
hace al contrato de prestación de servicios, deviene infundado. 
 
Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que esta autoridad no cuenta con elementos que generen certeza respecto de que 
el entonces candidato a Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo postulado por el Partido Socialdemócrata de Morelos, 
vulneraron lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 1, inciso i), en relación 
con el artículo 54, numeral 1; 55, numeral 1; 79, numeral 1, incisos a), fracción I; y 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos; 96, numeral 1; 121 numeral 
1; inciso l); 127 y 223, numeral 9, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, 
derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe declararse infundado, 
respecto de los hechos materia del procedimiento en que se actúa. 
 
4. Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; y a la Secretaría de la Contraloría del estado de Morelos. 
Derivado de la investigación se advierten posibles violaciones a disposiciones 
legales que no se encuentran relacionadas con la materia electoral; por lo anterior, 
este Consejo General considera dar vista de la parte conducente del expediente al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; y a la Secretaría de la Contraloría del estado de Morelos, a fin de que en 
ejercicio de sus atribuciones determinen lo que en derecho corresponda, en 
términos de las conclusiones a las que arribo la autoridad instructora en los 
ANEXOS 1, 2 y 3 de la presente Resolución. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y aa); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 42 numeral 
del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se: 
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R E S U E L V E  
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador oficioso en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 
Socialdemócrata de Morelos y su otrora precandidato y en su momento 
candidato el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, al cargo de Presidente Municipal por 
el Ayuntamiento de Cuernavaca, en el estado de Morelos, durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015, en los términos del Considerando 3 de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En términos de lo expuesto en el Considerando 4 de la presente 
Resolución, dese vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; y a la Secretaría de la Contraloría del estado de 
Morelos, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones determinen lo que en 
derecho corresponda. 
 
TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
que, por su conducto, remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Institutito Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, a su vez, 
esté en posibilidad de notificar a los sujetos interesados a la brevedad posible; 
por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, las 
constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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ANEXO 1 

ANÁLISIS FINANCIERO 

Partes: 

1. Cuauhtémoc Blanco Bravo (Prestador del servicio).
2. Roberto Carlos Yáñez Moreno (Promotor en el contrato de prestación de servicios).
3. José Manuel Sanz Rivera (Representante).
4. Julio César Yáñez Moreno (Hermano de Roberto Carlos Yáñez Moreno).
5. Naida Josefina Díaz Roca (Esposa de Julio César Yáñez Moreno).
6. Roberto Yáñez Vázquez (Padre de Roberto Carlos Yáñez Moreno y Julio César Yáñez Moreno).
7. María Gricelda Moreno González (Madre de Roberto Carlos Yáñez Moreno y Julio César Yáñez

Moreno).

8. María Teresa Cuervo Alarcón (Arrendadora de uno de los departamentos).

Análisis de la información contenida en las respuestas parciales entregadas por la CNBV de 
cada sujeto investigado 

I. Cuauhtémoc Blanco Bravo

Requerimientos a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV): 

1. Con fecha 27 de septiembre de 2016, se solicitó información respecto a las cuentas bancarias
existentes a nombre de Cuauhtémoc Blanco Bravo del periodo comprendido de enero a agosto de
2016.

2. Con fecha 24 de enero de 2017, se solicitó información respecto a las cuentas bancarias existentes
a nombre de Cuauhtémoc Blanco Bravo del periodo comprendido de enero de 2015 a agosto de
2016.

3. Derivado del análisis al estado de cuenta de la cuenta 0172688689 de BBVA Bancomer, se identificó
un depósito en cheque el día 25 de mayo de 2016 por $104,000.00 a favor del C. Cuauhtémoc
Blanco Bravo, motivo por el cual esta autoridad solicitó el día 17 de febrero de 2017, copia certificada
de este documento.

4. El día 1 de febrero se solicitó información a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, mediante la cual el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, recibe las percepciones por el ejercicio
de su cargo como Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos. De tal manera que el día 17 de
febrero de 2017, se solicitó información respecto al contrato, tarjeta de firmas y estados de cuenta
de la cuenta 0425505278 de BANORTE.
Derivado de los requerimientos anteriores surgieron las siguientes cuentas1:

INSTITUCIÓN BANCARIA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA STATUS 

BANCOMER  0172688689 CHEQUES ACTIVA 

BANCOMER 1356526195 INVERSIÓN ACTIVA 

BANCOMER 1283265405 AHORRO ACTIVA 

1 Los saldos de dichas cuentas se muestran en el Anexo 3. 
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INSTITUCIÓN BANCARIA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA STATUS 

BANORTE  0266997003 CHEQUES ACTIVA 

BANORTE  0505840959 INVERSIÓN (LIGADA A LA 0266997003) ACTIVA 

BANCOMER 0453198227 CHEQUES BLOQUEADA 

BANAMEX 4915011105126794 TARJETA DE CREDITO ACTIVA 

BANORTE  0425505278 NÓMINA ACTIVA 

HALLAZGOS 

- Del análisis a las cuentas bancarias a nombre de Cuauhtémoc Blanco Bravo, se localizó un
depósito recibido a través de un cheque (del cual no muestra mayor referencia) en la cuenta
0172688689 el día 25 de mayo de 2016 por $104, 000.00 (Ciento cuatro mil pesos 00/100 M.N.),
por lo que se realizó la diligencia solicitándole a la CNBV el origen de ese recurso; es decir, la
copia certificada del anverso y reverso del cheque en comento.

Dado lo anterior, se desprende, que dicho cheque fue librado a favor del C. Cuauhtémoc Blanco 
Bravo por parte de la empresa Vel Áreas S.A. de C.V.  Ahora bien, dado que la empresa Vel 
Áreas S.A de C.V. presta servicios al Ayuntamiento de Cuernavaca, se sugiere dar vista a la 
Secretaria de la Contraloría del estado de Morelos, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo conducente. 

- Por otro lado, se solicitó al Ayuntamiento de Cuernavaca diera respuesta respecto de los
depósitos realizados al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo por la remuneración del ejercicio de su
cargo, a lo cual entregó escrito con comprobantes de transferencias bancarias electrónicas
(SPEI), con el número de cuenta destino 042550278 de la Institución Banco Mercantil del Norte
(BANORTE), de los cuales presenta lo siguiente:

o Con movimientos detectados se puede corroborar que efectivamente la cuenta es 
utilizada para el pago por concepto de honorarios. 

o El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo no utiliza los recursos durante los primeros 10 meses, 
sino hasta los meses de noviembre y diciembre de 2015, donde presenta varios 
consumos en tiendas departamentales principalmente. 

o En el mes de diciembre se efectuaron dos retiros de la cuenta, en efectivo sumando 
la cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). Imposibilitando 
identificar el destino de los recursos. 

- Por lo que respecta al análisis de las demás cuentas, no se localizaron 2operaciones relevantes
o inusuales.

2 Disposiciones de Carácter General (DCG) a que se refiere el artículo 129 de la Ley de Uniones de Crédito; DCG a que se refieren los 
artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito (LGOAAC) y 95-Bis de este último ordenamiento aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple; DCG a que se refiere el 
artículo 95-Bis de la LGOAAC aplicables a los centros cambiarios al que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento; DCG a que se 
refiere el artículo 95 de la LGOAAC aplicables a las casas de cambio; DCG a las que se refiere el artículo 91 de la Ley de Fondos de Inversión; 
DCG a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; DCG a que se refieren los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; DCG a que se refiere el artículo 95-Bis de la LGOACC aplicables a 
los Transmisores de Dinero a que se refiere el artículo 81-Bis del mismo ordenamiento; DCG a que se refiere el artículo 124 de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular; DCG a que se refiere el artículo 212 de la LMV; DCG a que se refiere el artículo 95 de la LGOAAC aplicables a los 
Almacenes Generales de Depósito.  
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II. Roberto Carlos Yáñez Moreno

Requerimientos a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV): 

1. Con fecha 9 de septiembre de 2016.se solicitó información respecto a las cuentas bancarias
existentes a nombre de Roberto Carlos Yáñez de enero de 2015 a mayo de 2016.

2. Con fecha 24 de noviembre de 2016, se solicitó información de Roberto Carlos Yáñez,
respecto al contrato, tarjeta de firmas, estados de cuenta, así como copia certificada de
anverso y reverso de 1 cheque

3. Con fecha 24 de enero de 2017, se solicitaron estados de cuenta de las cuentas existentes
dentro del sector banca múltiple del periodo comprendido de enero de 2015 a agosto de 2016.

4. Con fecha 9 de febrero de 2017, se solicitaron los estados de cuenta bancarios de la cuenta
0240945509, de Banorte (IXE), al periodo comprendido del 1 de enero de 2015 al 31 de
diciembre de 2016. 

5. Con fecha 13 de marzo de 2017, se solicitaron copias de los cheques 06, 09, 18, y 28,
correspondientes a la cuenta número 0240945509 del banco Banorte.

INSTITUCIÓN BANCARIA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA STATUS 

SANTANDER 65504923655 CHEQUES ACTIVA 

SANTANDER (FREE) 60563277762 CHEQUES ACTIVA 

BANORTE- IXE 0240945509 CHEQUES  ACTIVA 

HALLAZGOS 

- Del análisis efectuado a la cuenta bancaria de Santander número 65504923655 a nombre de
Roberto Carlos Yáñez Moreno, es preciso señalar que esta cuenta se abrió el día 19 de marzo
de 2015, relativamente en el mismo periodo en que dio inicio el Proceso Electoral Local
Ordinario en el estado de Morelos.

- Así mismo, se observaron depósitos por concepto de “…pago préstamo ayuntamiento” por
$129,400.00 (Ciento veintinueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) con fecha 7 y 10 de
marzo de 2016. Por lo que se sugiere dar vista a la Secretaria de la Contraloría del estado
de Morelos, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente.

- Se localizó un abono proveniente de la cuenta 072540002409455098 de la institución
financiera Banco mercantil del Norte S.A., a su nombre por $100,000.00 (Cien mil pesos
00/100 M.N.), y cobrados el mismo día con cheque liberado en efectivo, razón por la cual se
solicitó a la CNBV la copia certificadas de anverso y reverso del cheque para verificar el destino
de los recursos.

- Fueron entregados los estados de cuenta de la cuenta bancaria 072540002409455098 de
Banorte a nombre de Roberto Carlos Yáñez Moreno del periodo comprendido del 01 de enero
al 31 de diciembre de 2016, en los cuales se detectó lo siguiente:
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- Existen depósitos mensuales constantes efectuados a la cuenta 0240945509, Banorte, cuyo
titular es Roberto Carlos Yáñez Moreno, provenientes de la cuenta 012540001968377005, de
BBVA Bancomer a nombre de Freya Esmeralda González Porcayo, quien se desempeña
actualmente como Directora de promoción Turística en el Ayuntamiento de Cuernavaca
Morelos. El concepto que aparece en dichos depósitos es “Pago camioneta” por un importe de
$4,100.00 en un periodo comprendido de junio de 2015 a diciembre de 2016 (19 meses),
sumando la cantidad de $77, 900.00.

- Es importante señalar que en la cuenta bancaria 072540002409455098 de Banorte a nombre
de Roberto Carlos Yáñez Moreno, también se observaron depósitos en efectivo superando el
millón de pesos en los meses analizados.

- Del análisis realizado a la cuenta 60563277762, del banco Santander, solamente se observó el
depósito y retiro en ventanilla por un importe de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100
M.N.), mismos que se retiraron en ventanilla en efectivo, por lo que el destino de los recursos
no se logra identificar.

- Además, existen operaciones que superan el millón de pesos provenientes de la cuenta
012540001922104010 de BBVA Bancomer a nombre de María Gricelda Moreno González,
madre de Roberto Carlos Yáñez Moreno.

- Se solicitaron los cheques 06, 09, 18, y 28 expedidos a nombre de Harold Zavaleta Batalla,
Roberto Carlos Yáñez Moreno, Harold Zavaleta Batalla y Adriana Guadalupe Cervantes Tapia
respectivamente, de la cuenta 0240945509 de Banorte a nombre de Roberto Carlos Yáñez
Moreno, de los que se logró corroborar que fueron cobrados en efectivo, razón por la cual el
destino de los recursos no se logra identificar.
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III. José Manuel Sanz Rivera

Requerimientos a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV): 

1. Con fecha 9 de septiembre de 2016.se solicitó información respecto a las cuentas bancarias
existentes a nombre de José Manuel Sanz Rivera.

2. Con fecha 24 de enero de 2017, se solicitó a la CNBV información respecto a las cuentas bancarias
existentes a nombre de José Manuel Sanz Rivera.

3. Con fecha 9 de febrero de 2017 se solicitó a la CNBV información respecto a la cuenta bancaria
002650486500071938 de Banamex correspondiente al mes de julio de 2015 a nombre de José
Manuel Sanz Rivera.

4. Con fecha 9 de febrero de 2017 se solicitó a la CNBV información respecto de las cuentas
bancarias correspondientes al periodo de 1 de agosto al 31 de diciembre de 2015 a nombre de
José Manuel Sanz Rivera.

5. Con fecha 23 de febrero de 2017, se solicitó a la CNBV información respecto al contrato, tarjeta de
firmas, estados de cuenta 002650486500071938 del mes de julio 2015 de Banamex, referente a
la transferencia realizada por conducto del C. José Manuel Sanz Rivera.

6. Con fecha 28 de febrero de 2017, se solicitó a la CNBV información respecto los estados de cuenta
de Banorte del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 a nombre del C. José Manuel Sanz Rivera.

INSTITUCIÓN BANCARIA NÚMERO DE CUENTA3 TIPO DE CUENTA STATUS 

CI BANCO 736678 CHEQUES ACTIVA 

BANORTE 0425136140 NÓMINA ACTIVA  

BANAMEX* 4865-7193 CHEQUES ACTIVA 
*Cuenta a nombre de Liderazgo Automotriz de Puebla SA de CV. 

HALLAZGOS 

De la documentación recibida referente a las cuentas bancarias a nombre de José Manuel 
Sanz Rivera, se localizó un cargo el día 27 de julio de 2015 a la cuenta 00000736678 por 
concepto de: 

“SPEI BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A \ CUENTA 002650486500071938 SEGURO 
DE LA \ CAMIONETA TAHOE AZUL” 

Por un importe de $7,900.24 (Siete mil novecientos 24/100 MN), lo anterior derivado de la 
respuesta proporcionada por el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno el día 4 de noviembre, donde 
señala lo que a la letra se transcribe: 

“3.- En cuanto al automóvil que le conseguí al C. Cuauhtémoc Blanco Bravo es de mi 
propiedad, marca Chevrolet marca Tahoe, 5 puertas, placas PYT6546, número de 

3 Los saldos de dichas cuentas se muestran en el Anexo 3. 
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serie1GNFFC13087R34073, motor HECHO EN USA, el cual fue destinado para el uso 
personal de él y de su esposa.” 

Por lo que se realizó la solicitud a la CNBV de los contratos de apertura, tarjetas de firmas, así 
como el estado de cuenta del movimiento registrado a fin de poder encontrar algún indicio 
respecto del destino del pago del seguro mencionado en el estado de cuenta bancario. 

De la respuesta entregada por la CNBV, se observó que la cuenta destino del movimiento 
anteriormente mencionada, corresponde a la institución bancaria Banamex número de cuenta 
4865-7193, a nombre de Liderazgo Automotriz de Puebla S.A. de C.V. con RFC: 
LAP0209255U7, por lo que se realizarán las diligencias necesarias para poder corroborar el 
correcto destino de los recursos. 
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IV. Julio César Yáñez Moreno

Requerimientos a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV): 
1. Con fecha 9 de febrero de 2017 se solicitó información respecto a las cuentas bancarias existentes

dentro de del periodo comprendido del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2015, a nombre de Julio
César Yáñez Moreno.

INSTITUCIÓN BANCARIA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA STATUS 

BANORTE 0571203631 CHEQUES ACTIVA 

BANORTE 0572361042 INVERSION ACTIVA 

Las cuentas bancarias no presentan movimiento alguno 
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V. Naida Josefina Díaz Roca

Requerimientos a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV): 
1. Con fecha 24 de noviembre de 2016, se solicitó información Naida Josefina Fernández Ramírez

respecto al contrato, tarjeta de firmas, estados de cuenta, así como copias certificadas de anverso
y reverso de 9 cheques.

2. Con fecha 9 de febrero de 2017, se solicitaron a la C. Naida Josefina Fernández Ramírez, copias
certificadas de anverso y reverso referente a 4 cheques.

HALLAZGOS 

Así mismo, en la respuesta proporcionada por el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno el día 4 de 
noviembre, menciona el pago efectuado por concepto de rentas de los 2 departamentos a través 
de 9 cheques, los cuales son emitidos de la cuenta número 65504222798 del banco Santander, 
los cuales se detallan en la siguiente tabla: 

NÚMERO DE 
CHEQUE 

FECHA IMPORTE BENEFICIARIO 

109 15/02/2015 $12,500.00 Bertha Maclovio Fernández Ramírez 

123 17/03/2015 $12,500.00 Pedro Ramón Linares Manuel 

158 17/06/2015 $12,500.00 Harold Zavaleta Batalla 

181 15/07/2015 $12,500.00 Adriana Guadalupe Cervantes Tapia 

220 14/08/2015 $29,000.00 Adriana Guadalupe Cervantes Tapia 

239 17/09/2015 $25,000.00 Harold Zavaleta Batalla 

108 15/02/2015 $12,500.00 María teresa Cuervo Alarcón 

124 18/03/2015 $12,500.00 Oscar Juárez García 

246 15/10/2015 $43,500.00 Melisa Alejandra Vilchis Martínez 

TOTAL $172,500.00 

Por lo anterior, se pudo identificar que la titular de la cuenta es la C. Naida Josefina Díaz Roca, 
cuñada de Roberto Carlos Yáñez Moreno, motivo por el cual se solicitaron a la CNBV las copias 
certificadas del anverso y reverso de los 9 cheques mencionados, además de los estados de 
cuenta para su verificación, constatando que el cobro de los cheques se realizó en efectivo, 
información que se logró confirmar de manera parcial con la C. Bertha Maclovio Fernández 
Ramírez, arrendadora del departamento E-304, sin embargo, nos encontramos realizando las 
acciones y diligencias conducentes para poder realizar la confirmación del cobro por concepto 
de rentas con la C. María Teresa Cuervo Alarcón , arrendadora del departamento E-102. 

También se observaron depósitos recurrentes provenientes de las cuentas 
012540001922104010 de la institución financiera BBVA Bancomer S.A. a nombre de la C. María 
Griselda Moreno González, madre de Roberto Carlos Yáñez Moreno y Julio César Yáñez 
Moreno, y la cuenta 072540002409455098 de la institución financiera Banco Mercantil del Norte 
S.A., a nombre del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, su cuñado, cuyos montos ascienden a
$1,933,265.00 (Un millón novecientos treinta y tres mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100

INSTITUCIÓN BANCARIA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA STATUS 

SANTANDER 65504222798 CHEQUES ACTIVA 
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M.N.) y $305,000.00 (Trescientos cinco mil pesos 00/100 M.N.) respectivamente durante todo
el año 2015.

En el mismo análisis realizado a la cuenta 65504222798 del banco Santander siendo titular de 
la misma, la C. Naida Josefina Díaz Roca, se identificaron algunas operaciones inusuales, 
mismas que se detallan a continuación: 

FECHA CONCEPTO DEPÓSITOS RETIROS 

jun-15 ABONO TRANSFERENCIA SPEI PRÉSTAMO 
044540039018662817 

$100,000.00 

0000157 PAGO CHEQUE EN EFECTIVO $100,000.00 

jul-15 ABONO TRANSFERENCIA SPEI PRÉSTAMO 
00012540001922104010 

100,000.00 

0000175 PAGO CHEQUE EN EFECTIVO 100,000.00 

Ago15 DEPOSITO CON CHEQUE 500,000.00 

0000210 PAGO CHEQUE EN EFECTIVO 300,000.00 

0000212 PAGO CHEQUE EN EFECTIVO 200,000.00 

Por lo que se solicitó a la CNBV las copias certificadas del anverso y reverso de los 4 cheques 
identificados, de las cuales estamos en espera de la respuesta. Derivando lo siguiente: 

1. El cheque número 157 por $100,000.00 cobrado el día 15 de junio de 2015 fue librado a
nombre de Luis Ángel Ortiz Salgado, mismo que presuntamente ocupa el cargo de asistente
de producción en MVS Radio en Cuernavaca Morelos

2. El cheque número 175, fue librado el día 14 de julio de 2015 a nombre de Freya Esmeralda
González Porcayo por $100,000.00, quien se desempeña actualmente como Directora de
promoción Turística en el Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos.

3. El cheque número 212 por $200,000.00 emitido el día 4 de agosto de 2015 fue librado a
nombre de Andrea Casandra Molina Nava, quien aparentemente se desempeña como
reportera en Cuernavaca Morelos.

4. Por último, el cheque número 210, fue librado el día 4 de agosto de 2015 a nombre de Pedro
Ramón Linares Manuel, que actualmente se desempeña como Regidor de Hacienda,
Programación y Presupuesto dentro del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Considerando la relevancia del pago realizado a Freya Esmeralda González Porcayo y Pedro 
Ramón Linares Manuel, quienes actualmente se desempeñan dentro de la administración del 
ayuntamiento de Cuernavaca Morelos. 
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VI. Roberto Yáñez Vázquez

Requerimientos a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV): 
1. Con fecha 7 de febrero de 2017, se solicitó a la CNBV información respecto a las cuentas bancarias

existentes a nombre de Roberto Yáñez Vázquez.

INSTITUCIÓN BANCARIA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA STATUS 

BBVA Bancomer 1409498796 Nómina Activa 

BBVA Bancomer 4555 0015 7491 1511 Tarjeta de crédito Activa 

BBVA Bancomer 5546 2930 0192 6568 Tarjeta de crédito Activa 

HALLAZGOS 

Respecto a la información contenida en los estados de cuenta de la institución BBVA 
Bancomer, no se localizaron operaciones relevantes o inusuales, por lo que se pudo 
corroborar el origen y destino de los recursos. 

VII. María Gricelda Moreno González

Requerimientos a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV): 
2. Con fecha 7 de junio de 2017, se solicitó a la CNBV información respecto a las cuentas bancarias

existentes a nombre de María Gricelda Moreno González.

INSTITUCIÓN 
BANCARIA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA STATUS 

Ingresos Ingresos 
declarados 2015 2015 2016 

BBVA Bancomer 0192210401 Cheques Activa $9,846,759.70  $207,517.40  

$528,621.00 
BBVA Bancomer 9649797009 Crédito hipotecario Activa  N/A  - 

Banamex 5177126271141490 Nómina Activa $201,109.53  - 

Banamex 90259232324 Cheques Activa  $271,163.33  $439,821.23  

Total  $10,319,032.56 $647,338.63 $528,621.00 

HALLAZGOS 

Respecto a la información contenida en los estados de cuenta de la institución BBVA Bancomer 
se analizó lo siguiente: 

- La C. María Gricelda Moreno González, es titular de 4 (cuatro), cuentas bancarias
(2 de cheques, 1 de nómina y un crédito hipotecario), a pesar de reportar su cuenta de
nómina, misma en la que se reflejan sus depósitos por concepto de nómina, se observan
en las demás cuentas de cheques ingresos sin el origen identificado.

- De la cuenta 0192210401, se observan operaciones relevantes, depósitos por importes
superiores a un millón de pesos, abonándose y se retirándose el mismo día. Por lo que
se sugiere dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público; a fin de allegarse de los elementos necesarios para
poder identificar el correcto origen de los recursos.

- Asimismo, existen varias operaciones identificadas como “prestamos” por importes
acumulados superiores a los cien mil pesos por cada mes analizado.
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VIII. María Teresa Cuervo Alarcón4

 Se solicitaron cuentas de María Teresa Cuervo Alarcón a CNBV, para efecto de
localizar su domicilio actual, sin embargo, a la fecha de elaboración del presente, no
se ha obtenido respuesta.

4 Arrendataria del inmueble ubicado en Calle Mesalina S/N, Colonia Las Delicias, fraccionamiento La Joya, departamento “E”, número 102, 

Edificio Zafiro; en Cuernavaca, Morelos, C.P. 62330. 
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REQUERIMIENTOS SAT 

Partes en el contrato de prestación de servicios: 

1. Cuauhtémoc Blanco Bravo (Prestador del servicio en el contrato).
2. Roberto Carlos Yáñez Moreno (Promotor en el contrato).
3. José Manuel Sanz Rivera (Representante en el contrato).
4. María Gricelda Moreno González (Fiadora en los 2 contratos de

arrendamiento).
5. Naida Josefina Díaz Roca
6. Conexión Turística y/o Agencia de viajes Conexión Turística
7. Básico Publicidad

Se realizaron los siguientes requerimientos de información: 

I. Cuauhtémoc Blanco Bravo

1. Con fecha 31 de agosto de 2016, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/20738/2016 respecto de los comprobantes fiscales de ingresos
y gasto, así como las declaraciones, en su caso, de los ejercicios 2015 y 2016.

2. Con fecha 25 de enero de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/0475/2017 respecto de la declaración anual 2015, la
declaración parcial 2016, así como la actividad empresarial y domicilio
fiscal del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo.

3. Con fecha 08 de febrero de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/1269/2017, respecto del nombre del retenedor con Registro
Federal de Contribuyentes GMA130429F2A, así como su actividad
empresarial y domicilio fiscal. Por último, el nombre de las empresas en las
cuales aparezca como socio o dueño el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo.

4. Con fecha 24 de marzo de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/3039/2017, respecto de las personas morales “Centro de
formación Cuauhtémoc Blanco S.A. de C.V.” o “Centro de formación Cuauhtémoc
Blanco” y “Promotora Deportiva CBIO A.C.” o “Promotora Deportiva CBIO” su
Registro Federal de Contribuyente, actividad empresarial, domicilio fiscal,
nombre del representante legal, nombre de los socios, documentación que
acredite la constitución, la declaración anual del ejercicio 2015 y la
declaración parcial del ejercicio 2016. En respuesta a la solicitud realizada, el
SAT informó que derivado de la búsqueda en las bases de datos institucionales
no se localizaron a los contribuyentes señalados. Por lo que se considera ha
lugar dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de sus atribuciones
determine lo conducente.
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5. Con fecha 21 de marzo de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/2650/2017, respecto de la actividad empresarial y domicilio
fiscal de la persona moral VEL AREAS S.A de C.V, con Registro Federal de
Contribuyentes VEL111201562.

HALLAZGOS 

- Del análisis efectuado al Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente
(Consulta Nacional de Retenidos o Terceros Declarados) en el Anexo 2. Retención de
ISR, IVA e IEPS se identificó en el rubro de otros Pagos y Retenciones lo siguiente:

Clave del Pago F1-Premios 

Monto de la operación o 
actividad gravada para 
efectos del ISR 

$1,574,562 

ISR retenido $15,746.00 

- Así mismo, en la declaración del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo correspondiente al
ejercicio fiscal 2015, en el rubro Ingresos por Salarios y en general por la prestación
de un Servicio Personal Subordinado (incluye Asimilados a salarios), se localizó
un Ingreso Anual por la cantidad de $1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos
00/100 M.N.), el cual se especifica en el apartado de Desglose de Retenciones y Pagos
efectuados por Terceros, como se señala a continuación:

I. Tipo de 

Ingreso 

II. RFC del 

Retenedor o de 
quien realiza el 
pago por cuenta 
del
Contribuyente

III. Monto de los 

Ingresos
Pagados 

IV. Proporción 

del subsidio

V. ISR retenido 

o pagado por 
Terceros 

VI. IVA retenido 

o pagado por 
Terceros 

1 GMA130429F2A 1,200,000.00 328,851 

8 BBA830831LJ2 0 0 

Total de 
Impuestos 
Retenidos al 
Contribuyente 
y/o pagados 
por Terceros 

328,851 

- Cabe señalar, que de la información obtenida por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, en sus estados de cuenta se reflejan montos superiores a lo declarado. Por lo
que se considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de sus
atribuciones determine lo conducente.

- Posteriormente se obtuvo que el Retenedor con Registro Federal de Contribuyentes
GMA130429F2A corresponde a la persona moral GRUPO MARABATO, S.A. de C.V.,
quien tiene como actividad económica el comercio al por mayor de artículos y aparatos
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deportivos, información contenida en la Constancia de Situación Fiscal; sin ningún otro 
dato relevante.  

- Se obtuvo de la Constancia de Situación Fiscal los datos de ubicación, actividades
económicas, regímenes y obligaciones del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo.

- Por otro lado, se solicitó el nombre de las empresas en las cuales apareciera como
socio o dueño el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo con Registro Federal de Contribuyentes
BABC7301177N7, obteniéndose de la consulta realizada a las bases de datos
institucionales del Servicio de Administración Tributaria, que no se tiene registro de que
el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo aparezca a su nombre como socio o dueño de alguna
empresa.

- Con fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, mediante oficio
INE/UTF/DRN/1414/2017 se solicitó a la Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización
del estado de Morelos proporcionara la declaración de intereses y de situación
patrimonial (inicio y modificación) del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo; del análisis a la
respuesta remitida por dicha autoridad, se observó en la Declaración de Intereses y
Situación Patrimonial de inicio del cargo, en el apartado número VIII. Otro tipo de
Inversión (negocio, empresa, bufete, etc.) lo siguiente:

Tipo de Inversión 
(negocio, empresa, bufete, 
etc.) 

Razón Social de la 
Inversión 

Giro principal del negocio 
o inversión 

Fecha de inicio de 
operaciones 

Negocio 
Centro de Formación 
Cuauhtémoc  Blanco, SA de 
CV. 

Promoción deportiva 01-06-2007 

Asociación 
Promotora Deportiva CBIO, 
A.C.

Promoción deportiva 15-12-2009 

Derivado de lo anterior, se solicitó información al Servicio de Administración Tributaria 
respecto de los datos de ubicación y constitución de las personas morales en comento, 
obteniéndose como respuesta de la autoridad que no se localizaron a los contribuyentes 
de referencia. 

- Del análisis a las cuentas bancarias a nombre de Cuauhtémoc Blanco Bravo, se
localizó un depósito recibido a través de un cheque (del cual no muestra mayor
referencia) en la cuenta 0172688689 el día 25 de mayo de 2016 por $104,000.00 (ciento
cuatro mil pesos 00/100 MN), por lo que se realizó la diligencia solicitándole a la CNBV
el origen de ese recurso; es decir, la copia certificada del anverso y reverso del cheque
en comento.

Dado lo anterior, se desprende, que dicho cheque fue librado a favor del C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo por parte de la empresa Vel Áreas S.A. de C.V; por lo cual se solicitó 
información al Servicio de Administración Tributaria respecto de la actividad empresarial 
y domicilio fiscal de la persona moral en comento, obteniéndose de la Constancia de 
Situación Fiscal lo siguiente:  
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Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio 

1 
Confección de productos de textiles recubiertos y de 
materiales sucedáneos 

90 01/12/2011 

2 Alquiler de mesas, sillas, vajillas y similares 10 01/12/2011 

II. Roberto Carlos Yáñez Moreno

1. Con fecha 13 de enero de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/0180/2017, respecto del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, la
actividad empresarial y domicilio de la empresa.

2. Con fecha 20 de enero de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/0360/2017, respecto de los comprobante fiscales de ingresos y
gastos emitidos por y para el Registro Federal de Contribuyentes número
YAMR7411078X6, correspondientes al C. Roberto Carlos Yáñez Moreno del
ejercicio 2015-2016, las declaraciones provisionales a cuenta del impuesto anual
o informativas en las cuales se ha reportado lo correspondiente al
C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, y el nombre de las empresas en las cuales
aparece como socio o dueño el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno.

3. Con fecha 9 de febrero de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/1357/2017, respecto a la declaración anual correspondiente al
ejercicio 2015.

HALLAZGOS 

- Se obtuvo de la Constancia de Situación Fiscal los datos de ubicación, actividades
económicas y regímenes del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, como se muestra a
continuación:

Orden Actividad económica Porcentaje Fecha Inicio 

1 
Comercio al por menor de juguetes, bicicletas, 
triciclos y partes para bicicletas y triciclos 

50 01/10/2014 

2 Agencias de publicidad 30 01/02/2015 

2 Asalariado 15 01/10/2014 

3 Socio o accionista 5 01/10/2014 

Régimen Fecha Inicio 

Régimen de Ingresos por Dividendos (socios y accionistas) 17/07/2008 

Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a 
Salarios 

01/01/2011 

Régimen de las Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales  

01/10/2014 

- Se encontró una operación realizada entre el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno como
Emisor y la C. Naida Josefina Díaz Roca como Receptor, de fecha dieciséis de
diciembre de dos mil catorce, por el concepto de 1 Monociclo marca KAABO, modelo
K5, color negro, por un importe de $11,205.17.
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- Además, no se localizó registro de operaciones realizadas entre el C. Roberto Carlos
Yáñez Moreno y la persona moral “Conexión Turística, S.A. de C.V.” con Registro
Federal de Contribuyentes CTU100312M63, por los ejercicios fiscales 20147 y 2015.

- Es importante señalar el nombre de las empresas en las cuales aparece como socio o
dueño el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, las cuales se mencionan a continuación:

RFC 
Denominación o Razón 
Social 

Descripción Rol 

OAG080725P19 
ORO AMARILLO GRUPO 
YÁÑEZ SA DE CV 

Socio o Accionista 

CTU100312M63 
CONEXIÓN TURÍSTICA, 
SA DE CV 

Socio o Accionista 

MGT101105FJ7 
MAYA GLOBAL 
TECHNOLOGY SA DE CV 

Socio o Accionista 

- Derivado de las consultas realizadas a las bases de datos institucionales, no se cuenta
con registro de declaraciones presentadas por el ejercicio fiscal 2015 y 2016. Por lo
que se considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de sus
atribuciones determine lo conducente.

III. José Manuel Sanz Rivera

1. Con fecha 21 de marzo de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/2650/2017, respecto de la actividad empresarial y domicilio
fiscal, así como la declaración anual ejercicio 2015 y declaración parcial
ejercicio 2016.

HALLAZGOS 

- Se obtuvo de la Constancia de Situación Fiscal los datos de ubicación y en la misma
se especifica sin obligaciones fiscales del C. José Manuel Sanz Rivera.

- Cabe señalar, que de la información obtenida por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, en sus estados de cuenta se reflejan montos superiores a lo declarado. Por lo
que se considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de sus
atribuciones determine lo conducente.

IV. María Gricelda Moreno González (Fiadora en los 2 contratos de arrendamiento)

1. Con fecha 21 de marzo de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/2650/2017, respecto de su declaración anual ejercicio 2015 y
declaración parcial ejercicio 2016.
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HALLAZGOS 

- Se obtuvo de la Constancia de Situación Fiscal los datos de ubicación, actividades
económicas (asalariado) y regímenes (Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos
Asimilados a Salarios) de la C. María Gricelda Moreno González.

- Del análisis a la declaración anual por el ejercicio fiscal 2015, se observan ingresos
declarados por un monto de $528,621.00 (quinientos veintiocho mil seiscientos veintiún
pesos 00/100 M.N.). Sin embargo, de la información obtenida por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, se corroboraron los siguientes ingresos durante el año 2015, en
sus cuentas bancarias, como se muestra a continuación:

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

NÚMERO DE 
CUENTA 

TIPO DE CUENTA STATUS 
Ingresos Ingresos 

declarados 2015 2015 2016 

BBVA Bancomer 0192210401 Cheques Activa $9,846,759.70  $207,517.40  

$528,621.00 
BBVA Bancomer 9649797009 Crédito hipotecario Activa  N/A  - 

Banamex 5177126271141490 Nómina Activa $201,109.53  - 

Banamex 90259232324 Cheques Activa  $271,163.33  $439,821.23  

Total  $10,319,032.56 $647,338.63 $528,621.00 

Por lo que se considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo conducente. 

V. Naida Josefina Díaz Roca

1. Con fecha 30 de noviembre de 2016, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/23505/2016, respecto del domicilio fiscal de la C. Naida Josefina Díaz
Roca.

2. Con fecha 13 de enero de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/0180/2017, respecto de la C. Naida Josefina Díaz Roca la actividad
empresarial y si existe alguna relación entre la última y el C. Roberto Carlos Yáñez
Moreno.

HALLAZGOS 

- Se obtuvo de la Constancia de Situación Fiscal los datos de ubicación, actividades
económicas (Agencia de anuncios publicitarios) y regímenes (Régimen de
Incorporación Fiscal) de la C. Naida Josefina Díaz Roca.

- De la respuesta del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno de fecha cuatro de noviembre de
dos mil dieciséis, menciona el pago efectuado por concepto de rentas de los 2
departamentos a través de 9 cheques, los cuales son emitidos de la cuenta número
65504222798 siendo la titular de la cuenta, la C. Naida Josefina Díaz Roca, motivo por
el cual se solicita información al Servicio de Administración Tributaria, obteniéndose
como resultado una operación realizada entre el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno como
Emisor y la C. Naida Josefina Díaz Roca como Receptor, de fecha dieciséis de
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diciembre de dos mil catorce, por el concepto de 1 Monociclo marca KAABO, modelo 
K5, color negro, por un importe de $11,205.17. 

VI. Conexión Turística y/o Agencia de viajes Conexión Turística

1. Con fecha 13 de enero de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/0180/2017, respecto de la persona moral “Conexión Turística
y/o Agencia de viajes Conexión Turística”, nombre del Representante Legal,
Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal, productos o servicios que
ofrece y si existe alguna relación entre el C. Roberto Carlos Yáñez Moreno y la
persona moral, así como en su caso entre la C. Naida Josefina Díaz Roca y la
persona moral “Conexión Turística y/o Agencia de viajes Conexión
Turística”.

2. Con fecha 20 de enero de 2017, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/0360/2017, respecto de la persona moral “Conexión Turística”,
el nombre del representante legal, la documentación que acredite la constitución
de la persona moral y el nombre de los socios.

HALLAZGOS 

- Derivado de la respuesta del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno, mediante la cual
proporciona documentación anexa, en la que se advierte la existencia de diversos
cheques emitidos a través de la cuenta bancaria de la C. Naida Josefina Díaz Roca, a
diversas personas; esta autoridad electoral solicitó la aplicación de cuestionario a las
mismas, obteniendo de sus respuestas la existencia y relación de las mismas con la
persona moral “Conexión Turística”, por lo tanto se solicitó información de localización
y constitución, obteniéndose de la información remitida por el Servicio de Administración
Tributaria y de la Constancia de Situación Fiscal los datos de ubicación, actividad
económica (Organización de excursiones y paquetes turísticos para agencias de viajes)
y regímenes (Régimen General de Ley Personas Morales) de “Conexión Turística”.

- Se obtuvo copia certificada de la escritura mediante la cual se constituye la persona
moral “Conexión Turística”.

- No se localizó registro de operaciones realizadas mediante Comprobantes Fiscales
Digitales (CFDI), en relación a los contribuyentes Roberto Carlos Yáñez Moreno con
RFC YAMR7411078X6, y Conexión Turística, S.A. de C.V., con Registro Federal de
Contribuyentes CTU100312M63, por los ejercicios fiscales de 2014 y 2015.

- No se localizó registro de operaciones realizadas mediante Comprobantes Fiscales
Digitales (CFDI), en relación a los contribuyentes Nadia Josefina Díaz Roca con
Registro Federal de Contribuyentes DIRN780705CB7, y Conexión Turística, S.A. de
C.V., con RFC CTU100312M63, por los ejercicios fiscales de 2014 y 2015.
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VII. Básico Publicidad

1. Con fecha dieciséis de marzo de 2018, se solicitó información a través del oficio
INE/UTF/DRN/22581/2018, respecto del Registro Federal de Contribuyentes,
actividad empresarial, domicilio fiscal, declaración anual correspondiente al
ejercicio 2015 y declaración parcial correspondiente al ejercicio 2016.

HALLAZGOS 

- De la respuesta del C. Roberto Carlos Yáñez Moreno de fecha primero de junio de dos
mil diecisiete, mediante la cual manifiesta que el dinero salió de los negocios familiares;
en específico de la empresa “Básico Publicidad”, se solicitó información al Servicio de
Administración Tributaria respecto de la persona moral; obteniéndose como resultado
de la consulta realizada a la base de datos de la institución, que la persona moral
referida no fue localizada como contribuyente. Por lo que se considera ha lugar dar
vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.
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Banco TIPO STATUS Cuenta Monto Final 
Edo. Cuenta del 

MES 
Observaciones

1 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $24,206,296.21 ene-15 egresos 

2 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $22,296,154.69 feb-15 egresos 

3 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $21,549,519.69 mar-15 egresos 

4 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $20,999,519.69 abr-15 egresos 

5 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $19,399,505.77 may-15 egresos 

6 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 jun-15 sin movimientos

7 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 jul-15 sin movimientos

8 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 ago-15 sin movimientos

9 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 sep-15 sin movimientos

10 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 oct-15 sin movimientos

11 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 nov-15 sin movimientos

12 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 dic-15 sin movimientos

13 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 ene-15 sin movimientos

14 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 feb-15 sin movimientos

15 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 mar-15 sin movimientos

16 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 abr-15 sin movimientos

17 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 may-15 sin movimientos

18 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 jun-15 sin movimientos

19 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 jul-15 sin movimientos

20 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 ago-15 sin movimientos

21 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 sep-15 sin movimientos

22 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 oct-15 sin movimientos

23 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 nov-15 sin movimientos

24 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 dic-15 sin movimientos

25 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 ene-16 egresos 

26 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 feb-16 sin movimientos

27 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 mar-16 sin movimientos

28 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $18,414,245.93 abr-16 sin movimientos

29 BANCOMER S.A. CHEQUES

ACTIVA

0172688689 $18,518,245.93 may-16

ingreso  por $104, 000 (25 

de mayo, deposito en 

cheque)

30 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $17,825,777.93 jun-16 egresos 

31 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $17,825,777.93 jul-16 sin movimientos

32 BANCOMER S.A. CHEQUES ACTIVA 0172688689 $17,825,777.93 ago-16 sin movimientos

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN

Exp: INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR

Estados de cuenta del C. Cuahutémoc 

Blanco Bravo

ANEXO 3
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33 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 ene-16 sin movimientos

34 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 feb-16 sin movimientos

35 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 mar-16 sin movimientos

36 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 abr-16 sin movimientos

37 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 may-16 sin movimientos

38 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 jun-16 sin movimientos

39 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 jul-16 sin movimientos

40 BANCOMER S.A. CHEQUES BLOQUEADA 0453198227 $54,392.30 ago-16 sin movimientos

41 BANCOMER S.A. AHORRO ACTIVA 1283265405 $25,417.05 ene-16 sin movimientos

42 BANCOMER S.A. AHORRO ACTIVA 1283265405 $25,417.05 feb-16 sin movimientos

43 BANCOMER S.A. AHORRO ACTIVA 1283265405 $25,417.05 mar-16 sin movimientos

44 BANCOMER S.A. AHORRO ACTIVA 1283265405 $25,417.05 abr-16 sin movimientos

45 BANCOMER S.A. AHORRO ACTIVA 1283265405 $25,417.05 may-16 sin movimientos

46 BANCOMER S.A. AHORRO ACTIVA 1283265405 $25,417.05 jun-16 sin movimientos

47 BANCOMER S.A. AHORRO ACTIVA 1283265405 $25,417.05 jul-16 sin movimientos

48 BANCOMER S.A. AHORRO ACTIVA 1283265405 $25,417.05 ago-16 sin movimientos

49 BANCOMER S.A. INVERSIÓN 1356526195
cuenta ligada a 

0172688689

50 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,335.40 ene-16 sin movimientos

51 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,271.69 feb-16 sin movimientos

52 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,207.80 mar-16 sin movimientos

53 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,144.00 abr-16 sin movimientos

54 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,080.20 may-16 sin movimientos

55 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,016.40 jun-16 sin movimientos

56 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $17,952.60 jul-17 sin movimientos

57 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $17,888.80 ago-16 sin movimientos

58 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $17,825.00 sep-16 sin movimientos

59 BANORTE INVERSIÓN 
ACTIVA

0505840959
cuenta ligada a 

0266997003

60 BANORTE CHEQUES

ACTIVA

0266997003 $19,014.00 mar-15

ingreso por un total de  

$85,000.00 (depósitos en 

diferentes montos)  egreso  

por $65,000.00

61 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,944.40 abr-15 sin movimientos

62 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,874.80 may-15 sin movimientos
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63 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,805.20 jun-15 sin movimientos

64 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,735.60 jul-15 sin movimientos

65 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,666.00 ago-15 sin movimientos

66 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,596.40 sep-15 sin movimientos

67 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,526.80 oct-15 sin movimientos

68 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,526.80 nov-15 sin movimientos

69 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,463.20 dic-15 sin movimientos

70 BANORTE CHEQUES ACTIVA 0266997003 $18,399.20 dic-15 sin movimientos

71 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 ene-15 sin movimientos

72 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 feb-15 sin movimientos

73 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 mar-15 sin movimientos

74 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 abr-15 sin movimientos

75 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 may-15 sin movimientos

76 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 jun-15 sin movimientos

77 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 jul-15 sin movimientos

78 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 ago-15 sin movimientos

79 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 sep-15 sin movimientos

80 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 oct-15 sin movimientos

81 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 nov-15 sin movimientos

82 BANAMEX Crédito ACTIVA 4915011105126794 $0.00 dic-15

83 BANORTE Nómina ACTIVA 425505278 $122,945.44 ene-feb-16 ingresos

84 BANORTE Nómina ACTIVA 425505278 $186,325.86 mar-16 ingresos

85 BANORTE Nómina ACTIVA 425505278 $249,706.28 abr-16 ingresos

86 BANORTE Nómina ACTIVA 425505278 $313,086.70 may-16 ingresos 

87 BANORTE Nómina ACTIVA 425505278 $339,816.91 jun-16 egresos por $4,960.00

88 BANORTE Nómina ACTIVA 425505278 $403,197.33 jul-17 ingresos

89 BANORTE Nómina ACTIVA 425505278 $498,267.96 ago-16 ingresos

90 BANORTE Nómina ACTIVA 425505278 $561,648.38 sep-16 ingresos

91 BANORTE Nómina 
ACTIVA

425505278 $642,739.58 oct-16 ingresos

92 BANORTE Nómina 
ACTIVA

425505278 $627,500.39 nov-16
egresos por compras 

$46,929.40
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN

Exp: INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR

Estados de cuenta del C. Cuahutémoc 

Blanco Bravo

ANEXO 3

93 BANORTE Nómina 

ACTIVA

425505278 $79,952.02 dic-16

Ingresos -Egresos por 

compras y retiros en 

efectivos
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1 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $518,322.91 ene-15 sin mov

2 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $518,322.91 feb-15 sin mov

3 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $518,322.91 mar-15 sin mov

4 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $518,322.91 abr-15 sin mov

5 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $518,322.91 may-15 sin mov

6 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $518,322.91 jun-15 egresos

7 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $328,422.67 jul-15 sin mov

8 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $328,422.67 ago-15 sin mov

9 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $0.00 sep-15 egresos

10 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $18,414,245.93 oct-15 sin mov

11 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $18,414,245.93 nov-15 sin mov

12 CI BANCO CHEQUES ACTIVA 00000736678 $18,414,245.93 dic-15 sin mov

13 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136140 $55,533.83 ene-16 depósitos

14 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136140 $83,576.41 mar-16 depósitos

15 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136140 $116,208.53 abr-16 depósitos

16 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136140 $103,294.36 may-16 egresos

17 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136141 $48,166.38 jun-16 egresos

18 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136142 $57,816.65 jul-16 depósitos

19 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136143 $74,598.83 ago-16 depósitos

20 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136144 $85,713.91 sep-16 depósitos

21 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136145 $108,614.01 oct-16 depósitos

22 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136146 $124,800.49 nov-16 depósitos

23 BANORTE NÓMINA ACTIVA 045136147 $199,904.02 dic-16 depósitos

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN

Exp: INE/P-COF-UTF/112/2016/MOR

Estados de cuenta del C. José Manuel Sanz Rivera

ANEXO 3
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INE/CG467/2018 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INSTAURADO 

EN CONTRA DEL C. IVAR ÁNGEL BARRETO ALANÍS, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS Y 

DEL C. JUAN QUESADA DE ANDA EN SU CALIDAD DE PRESUNTO 

PROVEEDOR INSCRITO ANTE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/1/2018/MOR 

 

 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/1/2018/MOR. 

 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

 

I. Escrito de queja. El nueve de enero de dos mil dieciocho, se recibió en la 

Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de queja presentado por el Diputado 

Jesús Escamilla Casarrubias, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo 

Estatal del Partido Humanista de Morelos, en contra del C. Ivar Ángel Barreto 

Alanís, en su carácter de Secretario de Finanzas del Partido Humanista de 

Morelos y del C. Juan Quesada de Anda, en su calidad de presunto proveedor 

inscrito al Instituto Nacional Electoral, denunciando hechos que considera podrían 

constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, destino y 

aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos 

(Fojas 1 a 10 del expediente). 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados, en su caso, se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y 

aportados por el quejoso en su escrito de queja:  

 

“(...) 

 

PRIMERO.- EL SUSCRITO FUE DESIGNADO PRESIDENTE DEL COMITÉ 

EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, 

PERSONALIDAD PLENAMENTE RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD 

ELECTORAL ADMINISTRATIVA, ASI COMO POR ESTE PROPIO 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

 

SEGUNDO.- RESULTA QUE CUANDO FUI ELECTO, TAMBIEN FUE 

DESIGNADO COMO SECRETARIO DE FINANZAS DEL INSTITUTO 

POLITICO QUE REPRESENTO EL C. IVAR ANGEL BARRETO ALANIS 

QUIEN CABE HACER MENCION HA CAUSADO PROBLEMAS INTERNOS 

QUE HAN GENERADO DIVERSOS JUICIOS ELECTORALES, EN DONDE 

SIEMPRE SE HA DECLARADO IMPROCEDENTE EL ACTUAR Y ACCIONAR 

DE DICHA PERSONA. 

 

TERCERO.- RESULTA QUE EN DEL (SIC) MES DE MAYO A DICIEMBRE 

DEL AÑO DE 2017, EL C. IVAR ANGEL BARRETO ALANIS NO TUVO 

ACCESO A LOS RECURSOS DEL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, 

TODA VEZ QUE LA AUTORIDAD ESTATAL LOCAL NO AUTORIZO LA 

DISPERSION DE LAS PARTICIPACIONES DEL PARTIDO HUMANISTA DE 

MORELOS A LA CUENTA BANCARIA RESPECTIVA, LA CUAL FUE 

CANCELADA EN CONSECUENCIA DE LOS CONFLICTOS QUE SE 

TUVIERON CON EL REFERIDO SECRETARIO DE FINANZAS. 

 

CUARTO.- ES EL CASO QUE CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DE LA 

AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL (IMPEPAC), EN EL MES DE DICIEMBRE 

LA INSTITUCION BANCARIA DENOMINADA ‘BANORTE’, REMITIO AL 

ORGANO ELECTORAL LOCAL, DIVERSOS DOCUMENTOS POR LOS 

CUALES SEÑALA QUE LAS CUENTAS APERTURADAS A NOMBRE DEL 
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PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, SE ENCUENTRAN BAJO EL 

REGIMEN DE CUENTAS MANCOMUNADAS, EN LAS CUALES LOS 

PARTICIPANTES SE SUPONIA SON EL SUSCRITO PRESIDENTE Y EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, DE TAL SUERTE QUE CON DICHA MEDIDA 

SE GARANTIZABA QUE LA DISPOSICION DE LOS RECURSOS PUBLICOS 

SE ENCONTRARIA SUPEDITADO A LA FIRMA DE LOS DOS 

FUNCIONARIOS PARTIDISTAS, POR LO CUAL DE ESA MANERA PODRIA 

EXISTIR CERTEZA QUE LA FINANCIACION NO SERIA UTILIZADA PARA 

FINES DISTINTOS A LA LEY. 

 

QUINTO. -EN LA CUENTA BANCARIA CITADA EN EL NUMERAL 

PRECEDENTE, RESULTA QUE EL IMPEPAC, AUTORIZA LA DISPERSION 

DE LA CANTIDAD DE $2,530,000.00 CORRESPONDIENTE DICHA 

CANTIDAD A LAS APORTACIONES QUE TIENE DERECHO EL PARTIDO 

HUMANISTA DURANTE LOS MESES DE MAYO A DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2017.  

 

SEXTO. -ES EL CASO QUE NOS HEMOS PERCATADO QUE EL C. IVAR 

ANGEL BARRETO ALANIS, SECRETARIO DE FINANZAS DEL PARTIDO 

HUMANISTA, SIN MEDlAR ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL, O 

INSTRUCCION DIRECTA DEL PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO 

ESTATAL DEL PARTIDO HUMANISTA EN ATENCION A PREVIO ACUERDO 

DEL CONSEJO ESTATAL, DISPUSO DE LA CANTIDAD DE $1,300,000.000, 

ACLARANDO QUE A PARTIR DE ESE MOMENTO ME PERCATE QUE EN 

EFECTO LOS .PARTICIPANTES EN LAS CUENTAS BANCARIAS SON LOS 

CC. IVAR ANGEL BARRETO ALANIS Y EL SUSCRITO, SIN EMBARGO LA 

DISPERSION FUE LLEVADA SIN ACTUAR DEL SUSCRITO, ES DECIR CON 

UNA SOLO DE LAS FIRMAS, POR LO CUAL ME PERCATE QUE LAS 

CUENTAS NO ERAN MANCOMUNADAS Y QUE SE ENCUENTRAN BAJO 

UN REGIMEN DISTINTO QUE LE DA USO TOTAL Y UNILATERAL AL 

SECRETARIO DE FINANZAS. 

 

AMPARANDO LA DISPOSICION CON LA FACTURA IDENTIFICADA CON 

LOS DATOS SIGUIENTES:  
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Proveedor Juan Quezada de Anda 

RFC. QUAJ570408BF0 

Documento 810 

Fecha de emisión 2017-12-21T14:33:49 

Fecha de certificación 2017-1221T14:38:50 

Tipo de comprobante Ingreso 

Folio fiscal 98CDA6B3-436F-4CAF-8F50-

A5A765A17C53 

No. de certificado digital.  00001000000306257712 

No. de certificado SAT 00001000000405535779 

Monto $1,300,070.00 

 

PROVEEDOR QUE ESTA INSCRITO DENTRO DEL PADRON DE 

PROVEEDORES DEL INE, POR ASI APARECER EN EL LISTADO PUBLICO 

DE PROVEEDORES DE ESE INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.  

 

SEPTIMO. -RESULTA QUE EL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, NO 

CELEBRO CONTRATO DE SUMINISTRO, O DE COMPRA-VENTA DE 

DIVERSOS ARTICULOS CON EL C. JUAN QUEZADA DE ANDA, NI MUCHO 

MENOS RECIBIO LOS MATERIALES, BIENES U OBJETOS QUE SEGÚN 

DESCRIBE EN LA FACTURA. 

  

DE IGUAL MANERA MANIFIESTO QUE EL SUSCRITO TUVO 

CONOCIMIENTO DE LA FACTURA CITADA, TODA VEZ QUE QUIEN 

OSTENTA LA TITULARIDAD DEL PARTIDO POLITICO ANTE EL SERVICIO 

DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, LO ES PRECISAMENTE EL 

SUSCRITO.  

 

AL TENER CONOCIMIENTO DEL SUPUESTO ACTO, SIN CONOCER AL 

PROVEEDOR Y SIN HABER NUNCA CELEBRADO UN ACTO JURIDICO 

CON EL MISMO, EN MI CARÁCTER .DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 

PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS QUE PERMITIERA SE REALIZARA 

UNA OPERACION DE ESE TIPO, EN COMPAÑIA DE LOS CC. GERARDO 

SANCHEZ MOTE Y CESAR FRANCISCO BETANCOURT LOPEZ, 

SECRETARIO GENERAL Y REPRESENTANTE DEL PARTIDO ANTE EL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, RESPECTIVAMENTE, NOS 
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CONSTITUIMOS EN EL DOMICILIO UBICADO, CALLE O AVENIDA 

PLATEROS NUMERO 11, COLONIA LOMAS DE PLATEROS, DELEGACION 

ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO. 

  

SIN EMBARGO, AL TRATAR DE LOCALIZAR EL DOMICILIO NOS 

ENCONTRAMOS ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE UBICAR EL MISMO, TODA 

VEZ QUE A TODAS LUCES SE COLIGE, QUE SE TRATA DE UNA 

DIRECCION VICIADA, ES DECIR LA DIRECCIÓN SEÑALADA NO EXISTE, 

MOTIVO POR EL CUAL RESULTO IMPOSIBLE APERSONARSE ANTE EL 

SUPUESTO PROVEEDOR CON EL OBJETO DE SOLICITAR ACLARARA 

POR QUE DE COMUN ACUERDO CON EL C. IVAR ANGEL BARRETO 

ALANIS, HABIA EXPEDIDO UNA FACTURA DE TAL NATURALEZA, 

MAXIME QUE NO EXISTE RELACION JURIDICA ENTRE EL SUPUESTO 

PROVEEDOR Y EL PARTIDO POLITICO, ADEMAS DE QUE LOS 

SUPUESTOS CONCEPTOS DE COMPRA SON NOTABLEMENTE 

IRRISORIOS, EXCESIVOS Y EN LO QUE CONSTITUYE LA REALIDAD 

NUNCA FUERON ADQUIRIDOS.  

 

TODA VEZ QUE ESA UNIDAD DE FISCALIZACION TIENE FACULTADES 

PARA VERIFICAR, VIGILAR Y SANCIONAR LAS ACCIONES ILICITAS QUE 

AFECTEN EL BUEN DESTINO DE LOS RECURSOS PUBLICOS DEL 

ESTADO MEXICANO, DESTINADOS A LOS PARTIDOS POLITICOS ES 

QUE VENGO HACER DEL CONOCIMIENTO TAL SITUACION PARA QUE 

PROCEDA ESA UNIDAD A LLEVAR A CABO LA INVESTIGACION QUE EN 

DERECHO PROCEDA Y SANCIONES AL O LAS PERSONAS QUE 

ILICITAMENTE HAN ACTUADO PARA APROPIARSE DE RECURSOS 

PUBLICOS N SU BENEFICIO, POR LO QUE DICHAS PERSONAS FISICAS 

DEBERAN RESPONDER DE SU ACTUAR, Y EN SU CASO ESTA UNIDAD 

DETERMINE LAS SANCIONES APLICABLES A DICHAS PERSONAS, 

DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD AL COMITÉ ESTATAL DEL 

PARTIDO HUMANISTA ASI COMO AL INSTITUTO POLITICO COMO 

PERSONA JURIDICA DE NATURALEZA ELECTORAL, SOLICITANDO QUE 

DE IGUAL MANERA SE DE PARTE AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

CORRESPONDIENTE. 
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DE IGUALMANERA REITERO LOS DATOS DE CONTACTO SEÑALADOS 

EN EL PROEMIO DEL PRESENTE OCURSO, LO ANTERIOR CON EL 

OBJETO DE PONERME EN LA MAYOR DISPOSICION EN CASO DE QUE 

ESTA UNIDAD REQUIERE INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PERMITA 

LLEVAR A CABO SUS PROPIAS FUNCIONES. 

 

DE IGUAL MANERA RUEGO ENCARECIDAMENTE, SE TENGA A BIEN 

REVISAR EL PRESENTE ASUNTO TENIENDO EN CUENTA LA ETAPA DEL 

PROCESO ELECTORAL EN LA QUE NOS ENCONTRAMOS, TODA VEZ 

QUE, POR LA CERCANIA A LOS PERIODOS DE PRECAMPAÑAS Y 

CAMPAÑAS, EL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS SE ENCUENTRA EN 

RIESGO GRAVE, EN LA LOGICA QUE LA SITUACION FINANCIERA ES 

IRREGULAR Y NO EXISTE DISPOSICION DEL PARTIDO POLITICO DE 

LOS RECURSOS PUBLICOS, TODA VEZ QUE EL C. IVAR ANGEL 

BARRETO ALANIS, AL ADMINISTRARLOS DELIBERADAMENTE HA 

LLEVADO A CABO ACTOS QUE NO PERMITEN REGULARIZAR LA 

SITUACION FINANCIERA PARTIDISTA (...)" 

 

Elementos probatorios ofrecidos por el quejoso. 

 

1. Documental privada.- consistente en el comprobante CFDI con folio 

98CDA6B3-436F-4CAF-8F50-A5A765A17C53, emitido por el C. Juan 

Quezada de Anda al Partido Humanista de Morelos por un importe de $1, 

300,070.00 (Un millón trescientos mil setenta pesos 00/100 M.N.). 

 

2. Documental privada.- consistente en copia simple de escrito de denuncia, 

de nueve de enero de dos mil dieciocho, presentado por el Diputado Jesús 

Escamilla Casarrubias ante el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto del presunto manejo 

irregular de los recursos públicos y la probable conducta de operaciones 

simuladas, por parte del C. Ivar Ángel Barreto Alanís, en su carácter de 

Secretario de Finanzas del Partido Humanista de Morelos y del C. Juan 

Quesada de Anda en su calidad de presunto proveedor inscrito al Instituto 

Nacional Electoral. 
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III. Acuerdo de recepción y prevención.  

 

a) El dieciséis de enero de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización 

tuvo por recibido el escrito de queja mencionado y acordó integrar el expediente 

respectivo con la clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/1/2018/MOR, registrarlo en 

el Libro de Gobierno, y notificar su recepción al Secretario del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral (Foja 11 del expediente). 

 

b) Por otra parte, se ordenó prevenir al Diputado Jesús Escamilla Casarrubias, en 

su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Humanista de 

Morelos, a efecto que subsanara las razones por las cuales estimaba que los 

hechos denunciados, pudieran constituir alguna infracción en materia de origen, 

monto, aplicación y destino de los recursos derivados del financiamiento del 

Partido Humanista en el estado de Morelos, previniéndole que en caso de no 

hacerlo, se actualizaría el supuesto establecido en la parte final de los artículos 31, 

numeral 1, fracción II y 33, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización (Foja 11 del expediente). 

 

IV. Notificación de recepción al Secretario del Consejo General. El diecisiete 

de enero de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/3189/2018, la 

Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, la recepción del procedimiento de mérito (Foja 12 del 

expediente).  

  

V. Notificación de la prevención al quejoso. 

 

a) Mediante acuerdo de quince de enero de dos mil dieciocho, el Director de la 

Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva de 

este Instituto en el estado de Morelos o al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 

correspondiente, realizar la diligencia de notificación y prevención al Diputado 

Jesús Escamilla Casarrubias (Fojas 13 a 14 del expediente). 

 

b) El diecinueve de enero de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/JLE/MOR/VE/0121/2018, emitido por la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Morelos, se notificó la prevención al Diputado Jesús Escamilla Casarrubias con la 
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finalidad de que en un término de tres días hábiles contados a partir de la 

notificación respectiva, señalara las razones por las cuentas estimaba que los 

hechos denunciados, pudieran constituir alguna infracción en materia de origen, 

monto, aplicación y destino de los recursos derivados del financiamiento del 

Partido Humanista en el estado de Morelos, previniéndolo que en caso de no 

hacerlo se actualizaría lo establecido en la parte final de los artículos 31, numeral 

1, fracción II y 33 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización (Fojas 15 a 21 del expediente). 

 

C0) El veinticinco de enero de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad Técnica 

de Fiscalización escrito sin número de fecha veintitrés de enero de dos mil 

dieciocho, mediante el cual el Diputado Jesús Escamilla Casarrubias desahogó la 

prevención realizada (Fojas 22 a 43 del expediente). 

 

VI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en su Décimo Cuarta Sesión 

Extraordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil dieciocho, por mayoría 

de votos de los Consejeros Electorales presentes, integrantes de la Comisión: la 

Consejera Electoral, Dra. Adriana M. Favela Herrera y los Consejeros Electorales, 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez, además del Consejero Electoral y 

Presidente de la Comisión, Dr. Ciro Murayama Rendón y un voto en contra de la 

Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

 

Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
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Unidad Técnica de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y 

formular el presente Proyecto de Resolución.  

  

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  

  

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan.  

  

2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 

cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 

establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 

procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 

alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el desechamiento del 

procedimiento que nos ocupa, al existir un obstáculo que impida la válida 

constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia 

planteada. 

 

Cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de irregularidades en 

materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera integral y cuidadosa el 

escrito respectivo, así como el material probatorio que se aporte para acreditar en 

un primer momento los elementos de procedencia de la queja, a efecto de proveer 

conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en este último caso, 

justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice rechazar la queja o 

denuncia. 
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De tal manera, este Consejo General considera oportuno señalar las actuaciones 

que desarrolló la instancia fiscalizadora respecto de este caso, con la finalidad de 

sostener el sentido que se propone en el presente Proyecto de Resolución. 

 

Así, inicialmente de la lectura preliminar al escrito de queja que nos ocupa, la 

instancia fiscalizadora advirtió que no se cumplía con el requisito de procedencia 

establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción I del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización1, por tanto, dictó 

acuerdo en el que otorgó al quejoso un plazo de tres días hábiles para que 

subsanara las omisiones presentadas en su escrito de queja, previniéndole que 

de no hacerlo así, se desecharía el mismo en términos del artículo 33, numeral 1 

del Reglamento aludido2. 

 

Mediante oficio INE/JLE/MOR/VE/0121/18 fechado el dieciocho de enero de dos 

mil dieciocho, se notificó al Diputado Jesús Escamilla Casarrubias, en su carácter 

de presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Humanista en el estado de 

Morelos, para que subsanara las inconsistencias detectadas en su escrito de 

queja, toda vez que de su narrativa no se advertía alguna transgresión al marco 

normativo en materia de origen, destino y aplicación de los recursos del partido 

político, previniéndole que en caso de no hacerlo se desecharía su escrito de 

denuncia.  

 

Para tal efecto, se transcribe la parte conducente del oficio de referencia en los 

términos que fue notificado: 

 

“(…) del análisis al escrito de queja presentado, se advierte que la queja en 

cuestión no cumple con los requisitos de procedencia establecidos en el 

artículo 30, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización, toda vez que de los hechos narrados por el 

denunciante, aunque pudieran resultar ciertos, de la narración en comento no 

                                                           
1 Dicho artículo dispone que el procedimiento será improcedente cuando los hechos narrados en la denuncia resulten 
notoriamente inverosímiles, o aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a través de este 
procedimiento. El mismo dispositivo establece también que en la utilización de esta causal no podrán utilizarse 
consideraciones atinentes al fondo del asunto. 
2 Artículo 33. En caso que el escrito de queja no cumpla con los requisitos previstos en las fracciones III, IV y V del numeral 

1 del artículo 29; o en la fracción I del artículo 30; ambos del Reglamento, la Unidad Técnica emitirá un acuerdo en el que 
otorgue al quejoso un plazo de tres días hábiles improrrogables contados a partir del momento en que se realizó la 
notificación, a fin de subsanar las omisiones, previniéndole que, de no hacerlo, se desechará el escrito de queja 
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se desprenden elementos por los que los mismos pudieran constituir un ilícito 

sancionable a través de un procedimiento administrativo sancionador en 

materia de fiscalización. 

 

(…) se le previene para que, en el plazo de tres días hábiles, contados a 

partir del día en que surta efectos la notificación respectiva, señale lo 

siguiente: 

 

1. Manifieste a esta autoridad, las razones por las cuales estima que los 

hechos denunciados, pudieran constituir alguna infracción en materia de 

origen, monto, aplicación y destino de los recursos derivados del 

financiamiento del Partido Humanista de Morelos. 

 

(…) en caso de no desahogar la prevención que se hace de su conocimiento 

esta autoridad procederá a determinar el desechamiento del escrito de queja 

conducente.” 

 

El veintitrés de enero de dos mil dieciocho, mediante escrito sin número, el C. 

Jesús Escamilla Casarrubias, desahogó la prevención realizada por la instancia 

fiscalizadora manifestando lo siguiente: 

 

“(…) Con fecha 9 de enero presentamos ante las oficinas de la Administración 

General de Auditoría Fiscal Federal y ante la Unidad Técnica de Fiscalización 

del INE, escritos por medio de los cuales se formuló denuncia sobre el 

irregular manejo de los recursos públicos y una probable conducta configurada 

como operaciones simuladas que lleva el actual Secretario de Finanzas del 

Partido Humanista de Morelos, el C. Ivar Ángel Barreto Alanis al disponer de 

los recursos de manera unilateral y no de forma mancomunada como lo 

establece la normativa electoral, lo que constituye una falta a lo establecido en 

el artículo 54 numeral 1 inciso (b (sic) del Reglamento de Fiscalización, 

operaciones comerciales con el proveedor Juan Quezada de Anda, quien aún 

al encontrarse debidamente inscrito en el Registro Nacional de Proveedores, 

como se pudo constatar en la sección del Registro Nacional de Proveedores 

de la página de internet del INE, dicho comprobante el cual ampara la compra 

de diversa propaganda, descrita en el CFDI con folio fiscal  98CDA6B3-436F-

4CAF-8F50-A5A765A17C53, carece de la evidencia que soporte la operación 
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realizada, como lo es el contrato de compraventa de propaganda suscrito por 

el Secretario de Finanzas del Partido y el Proveedor, así como el aviso de 

contratación que establece la normativa electoral, aunado a que no existe la 

evidencia o muestras que amparen la comprobación del gasto, ni la 

administración de las entradas y salidas del almacén que generen convicción 

del origen y destino de dicha propaganda, incumpliendo con lo establecido en 

los artículos 77 numeral 3 incisos a), b), c), d) y f); 78; 205; 261 numeral 3 y 

261 bis numeral 2 inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 

 

Es este sentido (sic) se presentó ante la Fiscalía del estado denuncia penal 

por Peculado y lo que resulte, en contra del C. Ivar Ángel Barreto Alanis en su 

carácter de Secretario de Finanzas del Partido Humanista de Morelos (…)” 

 

A partir de lo anterior, esta autoridad electoral considera que, en el presente caso, 

si bien el quejoso aportó diversos elementos que -a su juicio- pudieran ser 

analizados a la luz de las disposiciones normativas en materia de fiscalización, lo 

cierto es que la queja debe DESECHARSE por las siguientes razones: 

 

El artículo 30, numeral 1, fracción I, del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, en correlación con el artículo 31, 

numeral 1, fracción II, del citado Reglamento, disponen que la Unidad Técnica de 

Fiscalización someterá a la aprobación de la Comisión de Fiscalización, el 

Proyecto de Resolución que decrete el desechamiento de una queja, cuando se 

actualicen dos supuestos: 

 

 Que los hechos resulten notoriamente inverosímiles, o 

 

 Que, aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable 

a través de un procedimiento en materia de fiscalización. 

 

Las anteriores disposiciones tienen por objeto que la Unidad Técnica de 

Fiscalización analice cada una de las quejas que se interponen en esta materia y 

que, antes de decretar su admisión, se detecten las posibles inconsistencias o los 

elementos que deben aportarse para acreditar -aun de manera indiciaria- que los 

hechos denunciados constituyen alguna infracción en materia de origen, monto, 

aplicación y destino de los recursos. 
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En otras palabras, si del escrito de queja se desprenden hechos o elementos 

suficientes -aún con carácter de indicio- que presupongan la veracidad de la 

realización de actos ilícitos presentes sancionables por la legislación aplicable, los 

cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en el origen y 

destino de los recursos de los sujetos obligados, la autoridad fiscalizadora se 

encontraría constreñida a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 

que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 

origen, destino y aplicación de los recursos de los partidos. 

 

En la especie, de la lectura de los hechos denunciados se puede aseverar que no 

transgreden la normatividad en materia de fiscalización por lo siguiente: 

 

La conducta que se denuncia es una supuesta actuación indebida por parte Ivar 

Ángel Barreto Alanís, Secretario de Finanzas del Partido Humanista de Morelos, 

quien -desde la perspectiva del quejoso- dispuso de los recursos del partido de 

forma unilateral por la cantidad de $1,300,070.00 (un millón trescientos mil setenta 

pesos 00/100 M.N.) para comprar diversa propaganda al C. Juan Quezada de 

Anda en su calidad de proveedor inscrito en el Registro Nacional de Proveedores 

del Instituto Nacional Electoral, sin que el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 

haya otorgado su consentimiento para realizar tales adquisiciones. 

 

Sobre este aspecto, y sin pronunciarse sobre el fondo de la conducta antes 

mencionada, se puede afirmar válidamente que las actividades inherentes al 

encargo que le fue conferido a Ivar Ángel Barreto Alanís y las posibles 

consecuencias jurídicas que se originen por su desempeño, se deben ceñir al 

orden jurídico interno del Partido Humanista en Morelos. 

 

Particularmente, debe apuntarse que este órgano colegiado estima que la 

actuación y desempeño de los titulares de los órganos directivos del Partido 

Humanista durante el ejercicio dos mil diecisiete en el estado de Morelos, deben 

de resolverse y dirimirse en las instancias partidistas, como ocurre en el caso 

concreto, en donde se denuncia la probable responsabilidad del Secretario de 

Finanzas del Partido Humanista en la administración de los recursos del 

citado instituto político, pero tal situación no debe confundirse con la 
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atribución que tiene la instancia fiscalizadora respecto del origen, aplicación 

y destino de los recursos.  

 

Lo anterior es así, porque el quejoso, en su carácter de Presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido Humanista de Morelos denuncia hechos relacionados 

con la actuación del Secretario de Finanzas del mismo partido que, en su 

concepto, ha puesto en peligro la viabilidad financiera de dicho instituto político, 

situación que desde cualquier perspectiva permite advertir que se trata de una 

controversia entre los miembros del instituto político en cita que deberá resolverse 

por los órganos partidarios previamente establecidos y facultados por sus 

Estatutos, en términos de lo establecido en los artículos 41, Base I, penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21, párrafo 

segundo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado 

de Morelos que a la letra dicen: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 “Artículo 41. (…) 

I. (…) 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 

internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución 

y la ley.  

(…)” 

 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos 

“Artículo 21.  

(…) 

Para los efectos de este Código, en tratándose de asuntos de partidos 

políticos, la interpretación deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de 

interés público de éstos como organización de ciudadanos, así como su 

libertad de decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y 

el ejercicio de los derechos de sus militantes, en términos de la normativa.” 
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Por consiguiente, respecto de la posible puesta en peligro de la viabilidad 
financiera del Partido Humanista de Morelos por presuntos actos cometidos por su 
Secretario de Finanzas y de su posible alejamiento de los principios de probidad, 
lealtad, transparencia y objetividad; como ya se mencionó, la Unidad Técnica de 
Fiscalización no tiene facultades para indagar sobre tales hechos. 
 
En conclusión, se considera que la queja presentada por el ciudadano Jesús 
Escamilla Casarrubias debe desecharse ya que los hechos que expuso -aun 
cuando pudieran ser ciertos- no configuran un ilícito sancionable a través de un 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización. 
 
La anterior determinación tiene sustento en el criterio orientador el establecido por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
Jurisprudencia 67/2002, que a la letra señala:  

 
“QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y 

AGRUPACIONES POLÍTICAS. REQUISITOS DE LA ADMISIÓN DE 

DENUNCIA.- Los artículos 4.1 y 6.2 del Reglamento que Establece los 

Lineamientos Aplicables en la Integración de los Expedientes y la 

Sustanciación del Procedimiento para la Atención de las Quejas sobre el 

Origen y aplicación de los Recursos Derivados del Financiamiento de los 

Partidos y Agrupaciones Políticas, establece como requisitos para iniciar los 

primeros trámites, con motivo de la presentación de una queja, que: 1. Los 

hechos afirmados en la denuncia configuren, en abstracto uno o varios 

ilícitos sancionables a través de este procedimiento; 2. Contenga las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los 

hechos, esto es, que se proporcionen los elementos indispensables para 

establecer la posibilidad de que los hechos denunciados hayan ocurrido, 

tomando en consideración el modo ordinario en que suela dotarse de 

factibilidad a los hechos y cosas en el medio sociocultural, espacial y temporal 

que corresponda a los escenarios en que se ubique la narración, y 3. Se 

aporten elementos de prueba suficientes para extraer indicios sobre la 

credibilidad de los hechos materia de la queja. El objeto esencial de este 

conjunto de exigencias consiste en garantizar la gravedad y seriedad de los 

motivos de la queja, como elementos necesarios para justificar que la 

autoridad entre en acción y realice las primeras investigaciones, así como la 

posible afectación a terceros, al proceder a la recabación de los elementos 

necesarios para la satisfacción de su cometido. Con el primero, se satisface el 
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mandato de tipificación de la conducta denunciada, para evitar la prosecución 

inútil de procedimientos administrativos carentes de sentido, respecto de 

hechos que de antemano se advierta que no son sancionables. Con el 

segundo, se tiende a que los hechos narrados tengan la apariencia de ser 

verdaderos o creíbles, de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al no 

encontrarse caracteres de falsedad o irrealidad dentro del relato, pues no 

encuentra justificación racional poner en obra a una autoridad, para averiguar 

hechos carentes de verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia 

general de los miembros de la sociedad. De modo que cuando se denuncien 

hechos que por sí mismos no satisfagan esta característica, se deben 

respaldar con ciertos elementos probatorios que el denunciante haya podido 

tener a su alcance de acuerdo a las circunstancias, que auxilien a vencer la 

tendencia de su falta de credibilidad. El tercer requisito fortalece a los 

anteriores, al sumar a la tipificación y a la verosimilitud ciertos principios de 

prueba que, en conjunción con otros, sean susceptibles de alcanzar el grado 

de probabilidad necesario para transitar a la segunda fase, que es 

propiamente la del procedimiento administrativo sancionador electoral. Estos 

requisitos tienen por finalidad evitar que la investigación, desde su origen, 

resulte en una pesquisa general injustificada, prohibida por la Constitución de 

la República. 

 

Tercera Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido 

Revolucionario Institucional. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.  

 

Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución 

Democrática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.  

 

Recurso de apelación. SUP-RAP-011/2002. Partido de la Revolución 

Democrática. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.” 

 

[Énfasis añadido] 

 

De lo anterior, es dable sostener que para la admisión de quejas sobre el origen y 

aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos políticos, la 

normatividad establece una serie de requisitos como lo son: i) que los hechos 

afirmados en la denuncia configuren, en abstracto ilícitos sancionables a través de 

este procedimiento; ii) que el escrito contenga las circunstancias de modo, tiempo 

y lugar que hagan verosímil la versión de los hechos, esto es, que se proporcionen 

los elementos indispensables para establecer la posibilidad de que los hechos 
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denunciados hayan ocurrido, tomando en consideración el modo ordinario en que 

suela dotarse de factibilidad a los hechos y cosas en el medio sociocultural, 

espacial y temporal que corresponda a los escenarios en que se ubique la 

narración, y iii) que se aporten elementos de prueba suficientes para extraer 

indicios sobre la credibilidad de los hechos materia de la queja; ello en virtud de 

garantizar la gravedad y seriedad de los motivos de la queja, como elemento 

necesario para justificar que la autoridad haga uso de su facultad de 

comprobación y realice las primeras investigaciones, y derivado de ello la posible 

afectación a terceros, al proceder a la recabar los elementos necesarios para la 

satisfacción de su cometido.  

 

En ese tenor, el primero de los requisitos descritos satisface el mandato de 

tipificación de la conducta denunciada, para evitar la prosecución inútil de 

procedimientos administrativos carentes de sentido, respecto de hechos que de 

antemano se advierta que no son sancionables a través del procedimiento de 

mérito; el segundo, es el relativo a que los hechos narrados tengan la apariencia 

de ser verdaderos o creíbles, de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al 

no encontrarse caracteres de falsedad o irrealidad dentro del relato, pues no 

encuentra justificación racional solicitar a una autoridad el averiguar hechos 

carentes de verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 

miembros de la sociedad, de modo que cuando se denuncien hechos que por sí 

mismos no satisfacen esta característica, deben ser respaldados de elementos 

probatorios que el denunciante haya podido tener a su alcance, que auxilien a 

vencer la tendencia de su falta de credibilidad; por último, el tercer requisito 

fortalece a los anteriores, al sumar a la tipificación y a la verosimilitud ciertos 

principios de prueba que, en conjunción con otros, sean susceptibles de alcanzar 

el grado de probabilidad necesario para transitar a la segunda fase, que es 

propiamente la del inicio y sustanciación del procedimiento administrativo 

sancionador electoral en materia de fiscalización, así la normatividad regula que la 

investigación, desde su origen, resulte en una pesquisa general injustificada, 

prohibida por la Constitución de la República.  

 

Por tanto, los hechos que denunció el ciudadano Jesús Escamilla Casarrubias 

relacionados con la actuación de Ivar Ángel Barreto Alanís como Secretario de 

Finanzas, no se desprenden elementos por los que se pudiera constituir una 

infracción en materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos 

derivados del financiamiento del Partido Humanista del estado de Morelos que 

sean sancionables a través de un procedimiento administrativo sancionador 
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en materia de fiscalización, y en consecuencia, la queja debe desecharse, toda 

vez que se actualizan las hipótesis contenidas en los artículos 31, numeral 1, 

fracción II, en relación al 30, numeral 1, fracción I del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización. 

 

3. Seguimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización. Es importante destacar 

que en la queja se denuncia también una supuesta omisión en la comprobación de 

la factura emitida por el proveedor Juan Quezada de Anda. 

 

A dicho del quejoso, “… EL PARTIDO HUMANISTA DE MORELOS, NO 

CELEBRÓ CONTRATO DE SUMINISTRO, O DE COMPRA-VENTA DE 

DIVERSOS ARTÍCULOS CON EL C. JUAN QUEZADA DE ANDA, NI MUCHO 

MENOS RECIBIÓ LOS MATERIALES, BIENES U OBJETOS QUE SEGÚN 

DESCRIBE EN LA FACTURA…” 

 

Sobre esta situación, debe señalarse que la revisión y análisis de la 

documentación que exhiba el Partido Humanista en el estado de Morelos para la 

comprobación de sus ingresos y egresos del ejercicio anual ordinario dos mil 

diecisiete se encuentra actualmente en etapa de presentación y próxima revisión, 

de conformidad con las disposiciones siguientes: 

 

 El artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 

Políticos, impone la obligación a los partidos políticos de presentar su 

informe anual de gasto ordinario, en el cual deberán reportar los ingresos 

y egresos totales que hayan realizado durante el ejercicio objeto del 

informe, los cuales serán presentados por los institutos políticos a la Unidad 

Técnica de Fiscalización dentro de los sesenta días siguientes al último día 

de diciembre del año del ejercicio que se reporte, de conformidad con la 

fracción I del artículo en comento.  

 

 El artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley de Partidos, la 

Unidad Técnica de Fiscalización contará con sesenta días para la revisión 

de los informes y determinación de errores u omisiones en que hubiesen 

incurrido los partidos políticos 

 

 Adicionalmente, los plazos referidos en los párrafos anteriores fueron 

modificados por el Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG134/2018. 
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Por lo que, será entonces en el proceso de revisión de fiscalización a los ingresos y 

gastos de las actividades ordinarias de los partidos políticos correspondientes al 

ejercicio dos mil diecisiete, en donde la Unidad Técnica de Fiscalización realizará el 

análisis sobre los registros contables, la justificación legal, la comprobación y la 

verificación de las erogaciones que reporten los institutos políticos y de encontrarse 

alguna irregularidad –como la que denunció el ciudadano Jesús Escamilla 

Casarrubias- el partido Humanista será sujeto a una sanción que determine este 

Consejo General. 

 

En las citadas condiciones, se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización a dar 

seguimiento en la revisión del Informe Anual de ingresos y gastos correspondiente 

al ejercicio 2017 del Partido Humanista de Morelos, específicamente respecto las 

operaciones vinculadas con la factura con Folio fiscal 98CDA6B3-436F-4CAF-

8F50-A5A765A17C53, con el fin de que, adicionalmente a las atribuciones 

desarrolladas en la revisión del Informe en comento, se verifique la existencia de 

dichas operaciones, así como si el manejo de recursos se encuentra apegado a la 

normatividad en materia de origen y destino de los recursos de los partidos 

políticos. 

 

4. Vista al Comité Estatal de honor y justicia del Partido Humanista de 

Morelos. No obstante lo anterior, y a efecto de salvaguardar cualesquiera 

derechos que pudieran asistir al quejoso en la consecución del objeto de su 

denuncia y, toda vez que en el escrito inicial de queja se refiere que los hechos allí 

narrados fueron realizados durante el periodo ordinario dos mil diecisiete; se 

ordena dar vista al Comité Estatal de honor y justicia del Partido Humanista de 

Morelos con el contenido del escrito de queja, a efecto de que en el ámbito de sus 

atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 

 

5. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
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En atención a las consideraciones vertidas y en ejercicio de las atribuciones 

que le confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 1; 44, 

numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se desecha la queja presentada en contra del C. Ivar Ángel Barreto 

Alanís, en su carácter de Secretario de Finanzas del Partido Humanista del estado 

de Morelos y del C. Juan Quesada de Anda en su calidad de presunto proveedor 

inscrito al Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo expuesto en el 

Considerando 2 de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al quejoso la Resolución de mérito. 

 

TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización dar seguimiento para 

los efectos precisados en el Considerando 3 de la presente Resolución, en el 

marco de la revisión a los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 

correspondientes al ejercicio ordinario dos mil diecisiete del Partido Humanista de 

Morelos. 

 

CUARTO. Se ordena dar vista al Comité Estatal de honor y justicia del Partido 

Humanista de Morelos, en términos de lo expuesto en el Considerando 4 de la 

presente Resolución. 

 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede 

en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, 

el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se 

debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 

aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 

hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 

como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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INE/CG468/2018 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO DE SU OTRORA PRECANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL C. RICARDO ANAYA CORTÉS, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/30/2018 
 
 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 

 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/30/2018, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto, el 
escrito de queja signado por el C. Miguel Alberto José María Cervantes, por su 
propio derecho, denunciando a los Partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, así como a su otrora precandidato al cargo de Presidente de la 
República el C. Ricardo Anaya Cortés, lo anterior por presuntas erogaciones no 
reportadas en el Sistema Integral de Fiscalización y que podrían constituir un 
posible rebase de los topes de gastos de precampaña, que podría incurrir en una 
violación a la normatividad electoral en materia de fiscalización, en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2017- 2018. (Fojas 1-13 del expediente) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
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hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito presentado. 
 

 
HECHOS: 

 

1. Es un hecho público y notorio que el Partido Acción Nacional es una 
entidad de interés público. 
 

2. El 8 de septiembre de 2017.dio inicio formal el Proceso Electoral Federal 
2017-2018. 
 

3. Las precampañas para la elección presidencial transcurrieron del 14 de 
diciembre de 2017 al 11 de febrero de 2018. 
 

4. Es un hecho público y notorio que el C. Ricardo Anaya Cortés se registró 
como precandidato de la Coalición “Al frente por México” a la Presidencia de 
la República. 
 

5. De la información que se ha difundido de manera oficial en la página de 
internet del INE, se advierte que en el desarrollo de la precampaña el 
precandidato Ricardo Anaya Cortés y la Coalición “Al frente por México”, han 
realizado gastos que no han sido reportados en sus informes registrados en el 
SIF. 

 
Lo anterior, dado que se hace evidente que existen discrepancias de lo 
reportado con lo que realmente se erogó en esa etapa, pues los gastos 
registrados son muy bajos en comparación con lo que se observa se ha 
gastado en eventos y propaganda, entre otros rubros. 
 
Es por ello que promuevo la presente queja con la finalidad de que esa 
autoridad fiscalizadora analice e investigue la siguiente información, a efecto 
de que los gastos que se acrediten sean sumados al tope de gastos de 
precampaña del precandidato en cuestión. 
 

FECHA 10-02-18 

HORA  

LUGAR PLAZA LERDO. 

ENTIDAD XALAPA, VERACRUZ 
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NOMBRE MITIN 

LINK 

http://www.e-veracruz.mx/nota/2018-02-

10/politica/los-acarreados-de-ricardo-anaya-y-yunes-

marquez-en-xalapa 

 

https://www.calorpolitico.com/galerias/base.php?idgal

eria=44418#.Wo9igGbmHVo 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/def

ault.aspx?id=1320910&md5=1138888a30ad7a7dea0

1a03b511d84a9&ta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1

b2efe 

 

https://www.youtube.com/watch?v=EDo7lBW61J8 

 

http://notimexpr.blogspot.mx/2018/02/blog-

post_901.html 

 

https://www.facebook.com/notimexpresnoticia/videos/

2032308817050398/ 

 

 
1._http://www.e-veracruz.mx/nota/2018-02-10/politica/los-acarreados-de-

ricardo-anaya-y-yunes-marquez-en-xalapa 

(Imagen inserta)  
 
En este link se observa la nota periodística intitulada “Los acarreados de 
Ricardo Anaya y Yunes Márquez, en Xalapa”, en la que entre otras cosas se 
menciona que una mujer de 56 años señaló que al igual que otras 20 de 
personas de La Haciendita fueron convocados a “una asamblea”. Por cada 
integrante que acomodara en un autobús de pasajeros la gratificación sería un 
refrigerio y la posibilidad de acceder a algún programa de asistencia social. 
 
Además, se hace mención del sobrevuelo de un dron que congela imágenes 
panorámicas del evento y toman asiento en el piso mientras Ricardo Anaya 
Cortés toma el micrófono de manos del exalcalde de Boca del Río. 
 
Finalmente se hace mención a que a una de las asistentes al evento y a sus 
tres hijos los llevaron a una hilera hasta el autobús marcado con el número 
“010”, además de que les entregaron una bolsa de plástico que en su interior 
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llevaba: una botella de agua de etiqueta azul, una manzana amarilla, y una 
paleta de caramelo. 
 
1._https://www.calorpolitico.com/galerias/base.php?idgaleria=44418#.Wo9igG
bmHVo 
 
(Inserta imagen) 
 
En la página de internet indicada, se muestra una galería de imágenes del 
evento señalado anteriormente. En esta imagen se observa una planta de 
energía a un costado del templete. 
 
1._https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=132091
0&md5=1138888a30ad7a7dea01a03b511d84a9&ta=0dfdbac11765226904c16
cb9ad1b2efe 
 
(Inserta imagen) 
 
En este último link, se aprecia en la fotografía de portada de la nota 
periodística, denominada “Llama Anaya acabar pacto de impunidad”, y justo 
sobre la cabeza de Miguel Ángel Yunes Márquez, se observa el dron utilizado 
durante el evento. 
 
1. https://www.youtube.com/watch?v=EDo7lBW61J8 

 
(Inserta imagen) 
 
Aunado al punto anterior, se observa en este video, a partir de minuto 7:44, el 
dron aludido en funcionamiento. 
 
5.- http://notimexpr.blogspot.mx/2018/02/blog-post_901.html 
 
(Inserta imagen) 
 
El link de esta nota periodística, refiere igualmente sobre el Evento de Ricardo 
Anaya del 10 de febrero de 2018 en Xalapa, Veracruz. Además de los hechos 
ya referidos del reparto de alimentos a los asistentes y como fueron llevados 
éstos al evento, destaca aquí el vídeo donde se aprecia desde el inicio, hasta 
el minuto 1:46, alrededor de 100 autobuses, gran parte de ellos estacionados 
sobre diversas vías públicas; particularmente en el minuto 1:24 del video, se 
aprecia a una persona con una bandera amarilla, presumiblemente del PRD. 
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6.- https://www.facebook.com/notimexpresnoticia/videos/2032308817050398/ 
 
(Inserta imagen)  
 
A efecto de robustecer el punto anterior, en este link del perfil de Facebook de 
Notimexpr Es Noticia”, se encuentra el video precisado en el punto anterior. 
 
 
Con base en la información que se ha descrito, solicito que la Unidad Técnica 
de Fiscalización del INE inicie la investigación de la conducta denunciada 
consistente en la omisión de reportar gastos de precampaña, certifique el 
contenido de las ligas de internet señaladas y, en su caso, se sume el monto 
que resulte al tope de gastos de la precampaña de los denunciados. 
 
De la información anterior, se advierte claramente una violación sistemática a 
la normatividad aplicable en materia de fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos por parte de los sujetos denunciados, debido a que han 
omitido en diversas ocasiones reportar los gastos erogados en diferentes 
eventos realizados en la precampaña del precandidato Ricardo Anaya Cortés, 
lo que pone en evidencia su ánimo de incumplir con la normatividad en 
materia de rendición de cuentas. 
 
(…) 
 

PRUEBAS 
 
1. Prueba Técnica consistente en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
http://www.e-veracruz.mx/nota/2018-02-10/politica/los-acarreados-de-ricardo-
anaya-y-yunes-marquez-en-xalapa 
 
https://www.calorpolitico.com/galerias/base.php?idgaleria=44418#.Wo9igGbm
HVo 
 
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1320910&
md5=1138888a30ad7a7dea01a03b511d84a9&ta=0dfdbac11765226904c16cb
9ad1b2efe 
 
https://www.youtube.com/watch?v=EDo7lBW61J8 
 
http://notimexpr.blogspot.mx/2018/02/blog-post_901.html 
 
https://www.facebook.com/notimexpresnoticia/videos/2032308817050398/ 
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2. Prueba Presuncional en su doble aspecto, legal y humana en todo lo que 
favorezca a mis legítimos intereses.  
 
3. Instrumental de Actuaciones, en todo lo que favorezca a mis intereses 
 
(…) 

 

III. Acuerdo de recepción y prevención del procedimiento de queja. El dos de 
marzo de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización, tuvo por recibida 
la queja mencionada, y acordó integrar el expediente respectivo con el número  
INE/Q-COF-UTF/30/2018, registrarlo en el libro de gobierno, prevenir al quejoso a 
efecto de realizar una narración expresa y clara de los hechos, asimismo, 
relacionara los elementos de prueba con los hechos denunciados y por último se 
acordó notificar al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
así como al Presidente de la Comisión de Fiscalización. (Foja 196 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de recepción y prevención del 
procedimiento. 
 
a) El seis de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los estrados del Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito, la respectiva cédula de conocimiento y el oficio 
INE/UTF/DRN/22149/2018, mediante el cual se realiza la prevención. (Foja 201 
del expediente) 
 
b) El nueve de marzo de dos mil dieciocho, se retiraron del lugar que ocupan en el 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
inicio, la cédula de conocimientos y el oficio respectiva. (Foja 202 del expediente) 
 
V. Notificación de recepción y prevención del procedimiento de queja al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El seis de 
marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/22153/2018, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General la recepción 
del procedimiento de mérito. (Foja 209 del expediente) 
 
VI. Notificación de recepción y prevención del procedimiento de queja al 
Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral. El seis de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22151/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
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Presidente de la Comisión de Fiscalización de este Instituto, la recepción del 
procedimiento de mérito. (Foja 208 del expediente). 
 
VII. Requerimiento y prevención formulada al quejoso.  
 
a) El dos de marzo de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico se notificó el 
oficio identificado con la clave alfanumérica INE/UTF/DRN/22149/2018, con el cual 
se hizo del conocimiento del quejoso la recepción de su escrito de mérito, así 
como se le notificó que del análisis a su escrito de queja se advirtieron 
inconsistencias, las cuales incumplían con los requisitos de procedencia 
establecidos en el artículo 30, numeral 1, fracción III, en relación con el 29, 
numeral 1, fracciones III y V del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, por lo que se le requirió en un término de tres días 
hábiles contados a partir de la notificación del oficio, aclarara su escrito de queja a 
fin de que subsanará las mismas, previniéndole que en caso de no hacerlo se 
actualizaría lo establecido en el artículo 31, numeral 1, fracción II, del Reglamento 
de Procedimientos antes señalado. (Fojas 197-199 del expediente) 
 
b) El ocho de marzo de dos mil dieciocho, el C. Miguel Alberto José María 
Cervantes, desahogó la prevención antes descrita, en la que refiere lo que a 
continuación se transcribe: (Fojas 210-216 del expediente) 
 

(…) 
 
“1. Realice una narración, clara, concisa y congruente de los hechos 
denunciados, precisando, además, la cantidad y características de los 
elementos de queja”. 
 
Tal y como se indicó en el escrito inicial, en particular en el hecho número 5, 
se reitera por parte de esta parte quejosa que, los hechos e indicios motivo de 
la queja obedecen al presunto gasto no reportado en la precampaña del 
entonces Precandidato de la Coalición “Por México al Frente” Ricardo Anaya 
Cortes (sic) (hoy Candidato), toda vez que en el evento masivo y o mitin que 
encabezó el día diez de febrero de los corrientes, a las 17:00 horas, en la 
Plaza de Lerdo ubicada en la Zona Centro, de la Ciudad de Xalapa, Estado de 
Veracruz, se observaron diversos elementos que presuntamente no fueron 
reportados, como son: la movilización de los asistentes a dicho evento a 
través de autobuses, la entrega de alimentos, la utilización de un dron y de 
una planta de energía. 
 
Se dice lo anterior, en virtud de que los medios de prueba (pruebas técnicas) 
que se observan del escrito de queja, se encuentran relacionadas con los 
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hechos expuestos, en específico el hecho 5 del citado libelo describe en 
correlación con los medios de prueba de mérito, la cantidad y características 
de los elementos materiales, tal y como se muestra a continuación: 
 
a) Del LINK http://www.e-veracruz.mx/nota/2018-02-10/politica/los-acarreados-
de-ricardo-anaya-y-yunes-marquez-en-xalapa, del cual fue solicitada su 
certificación el cual se encuentra relacionado con una nota periodística 
intitulada “Los acarreados de Ricardo Anaya y Yunes Márquez, en Xalapa” 
desprende la fotografía de una mujer que porta una bolsa de plástico 
transparente que contiene una botella de agua, una fruta y una paleta de 
caramelo que fue entregada a 2000 personas de las que asistieron al evento 
desarrollado en el lugar y fecha indicada, ascendiendo cada bolsa de 
alimentos a un costo aproximado de $15.00 (Quince pesos 00/100 M.N.), con 
un total aproximado de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que se obtiene de la operación aritmética respectiva. 
 
(…) 
 
b) Del LINK 
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1320910&
md5=1138888a30ad7a7dea01a03b511d84a9&ta=0dfdbac11765226904c16cb
9ad1b2efe, indicado en el escrito inicial, del cual fue solicitado su certificación 
se desprende el elemento consistente en: un dron de color blanco cuyo costo 
aproximado asciende a la cantidad de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 
Moneda Nacional); empero, dicho elemento fue desplegado en el lugar donde 
se desarrolló el citado evento, tal y como se desprende de la siguiente 
fotografía, misma que se puede visualizar desde la liga antes inserta. 
 
(…) 
 
c), Del LINK 
https://www.calorpolitico.com/galerias/base.php?idgaleria=44418#.Wo9igGbm
HVo, también señalado en el escrito inicial, del cual se solicita su certificación, 
se desprende el elemento consistente en una planta de energía de figura 
rectangular de color gris, con tamaño aproximado de 2.00 mts de largo por 
1.60 mts de altura, cuyo costo de renta asciende a la cantidad de $10,000.00 
(Diez mil pesos 00/100 M.N.), la cual se encuentra ubicada a un costado del 
templete donde se posicionó el entonces Precandidato Denunciado (hoy 
Candidato), en el evento que presidió en la fecha y lugar en cita. 
 
d), Finalmente, del enlace http://notimexpr.blogspot.mx/2018/02/blog-
post_901.html también señalado en el escrito inicial y del cual se solicita su 
certificación, el cual describe la nota periodística titulada “LOS ACARREADOS 
DE ANAYA Y YUNES MARQUEZ EN XALAPA VERACRUZ” de fecha once de 
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febrero de dos mil dieciocho, por parte de NOTIMEXPR, despliega una video 
grabación con duración de 2.41 minutos de la que se colige que del segundo 1 
al minuto 1.48, se observan en total 116 (ciento dieciséis autobuses); a saber: 
del segundo 1 al 35 se observan 35 (treinta y cinco autobuses), tipo pulman de 
color blanco y vivos de distintos colores; asimismo, del segundo 36 al minuto 
1.06 se observan otros 15 (quince) autobuses con mismas características; 
asimismo, del segundo 1.07 al 1.28 se observan 36 (treinta y seis) autobuses 
cuyas características son afines y por ultimo del minuto 1.30 al 1.48 se 
aprecian 30 (treinta) autobuses con mismas características. 
 
Sobre el particular, cabe destacar que dichos autobuses fueron empleados 
para movilizar a las personas que asistieron al evento encabezado por el 
entonces precandidato denunciado (ahora Candidato) y los mismos fueron 
estacionados sobre vías públicas, periferia y/o calles aledañas del lugar (Plaza 
Lerdo ubicada en la Zona Centro, de la Ciudad de Xalapa, Estado de 
Veracruz), lo que hace evidente que no se trata de autobuses de transporte 
público. 
 
Asimismo, el enlace de referencia alude a la numeración asignada a los 
autobuses lo cual logra su identificación, tan es así que, el primero de los 
enlaces o LINKS descrito en este escrito describe en su nota periodística que, 
a una de las asistentes al evento y a sus tres hijos les llevaron una hilera 
hasta el autobús marcado con el número “010”, además de que les entregaron 
una bolsa de plástico que en su interior llevaba alimentos, de ahí que los 
autobuses se encontraban identificados. 
 
Bajo ese tenor, considerando la media de renta de un autobús considerando 
distancia y pasajeros asciende a la cantidad de $4000.00 (cuatro mil pesos 
00/100 M.N.); de ahí que, debe decirse por esta parte recurrente que 
prevalece un gasto no reportado por este concepto, el cual asciende a la 
cantidad de $464,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 
M.N.), cantidad que se obtiene de la multiplicación de la cantidad de 
autobuses detectados por la cantidad a la que asciende la renta del mismo. 
 
“2. Asimismo, señale cuantas personas recibieron refrigerios”. 
 
Tal y como fue señalado en el punto que antecede, ya se encuentra descrita 
esta circunstancia. 
 
“3. Por lo que respecta a los autobuses referidos proporcione los datos 
de identificación, diga en que vías públicas se encontraban estacionados 
y el vínculo de los mismos con el otrora precandidato.” 
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Tal y como fue señalado en el punto 1 que antecede, ya se encuentra descrita 
esta circunstancia. 
 
“4. Adicionalmente, precise fecha y hora en que esto aconteció y de igual 
manera señale la fecha en que se percató de los hechos atinentes.” 
 
Tal y como fue señalado en el punto 1 que antecede, ya se encuentra descrita 
esta circunstancia. Asimismo, se precisa que los hechos descritos motivo de 
queja se desprenden de las pruebas técnicas antes referenciadas, mismas 
que fueron visualizadas el veintisiete de febrero de los corrientes, esto es, el 
día previo a la presentación del escrito inicial. 
 
“5. Aporte la totalidad de los medios de prueba con que cuente relacionados 
con los hechos materia de la denuncia.” 
 
Este requisito ya se encuentra satisfecho en el escrito inicial y en el presente 
escrito de desahogo de vista. 
 
“6, Adicionalmente, relacione todos y cada uno de los elementos de prueba 
que ofreció y aquellos que adjunte y refiera en su contestación, con cada uno 
de los hechos narrados en su escrito de queja. 
 
Los medios de prueba aportados en el escrito inicial y reiterados en el 
presente escrito, se encuentran íntimamente relacionados con los hechos 
denunciados, de ahí que con tales probanzas se pretende acreditar la 
violación a la normatividad aplicable en materia de fiscalización de los 
recursos de lo partidos políticos por parte del(os) sujeto(s) denunciados, por la 
omisión de no reportar gastos reales en la precampaña del entonces 
Precandidato de la Coalición “Por México al Frente” Ricardo Anaya Cortes 
(sic) (hoy Candidato). 
 
Por todo lo anterior, toda vez que se encuentran colmadas las descripciones 
y/o circunstancias de modo, tiempo y lugar que hacen verosímil la versión de 
los hechos denunciados, amén de que la figura de la rendición de cuentas 
obedece a una actividad de transparencia por parte de los partidos políticos y 
la obligación de la autoridad fiscalizadora de investigar que en efecto lo 
reportado por el denunciado es verosímil, por consecuencia se solicita a esa 
Unidad Técnica de Fiscalización se sirva: 
 
(…) 
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VIII. Actas Circunstanciadas.  
 
a) El ocho y trece de marzo de dos mil dieciocho, el C. Miguel Alberto José María 
Cervantes acudió a las instalaciones que ocupa la Unidad Técnica de 
Fiscalización, con la finalidad de consultar el procedimiento de mérito, razón por la 
cual se levantaron las actas circunstanciadas correspondientes. (Foja 315 del 
expediente) 
 
IX. Acuerdo de admisión de queja. El doce de marzo de dos mil dieciocho, la 
Unidad Técnica de Fiscalización acordó admitir a trámite y sustanciación la queja 
identificada con la clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/30/2018, notificar al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como al 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, de dicha admisión, asimismo se 
notificó y emplazó a los sujetos incoados. (Fojas 317-318 del expediente) 
 
X. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento. 
 
a) El doce de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó 
en los estrados del Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión 
del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 319-
320 del expediente) 
 
b) El quince de marzo de dos mil dieciocho, se retiraron del lugar que ocupan en el 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
admisión y la cédula de conocimientos respectiva. (Foja 321 del expediente) 
 
XI. Notificación de admisión del procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El doce de marzo de dos mil 
dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/22557/2018, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General la admisión del 
procedimiento de mérito. (Foja 334 del expediente) 
 
XII. Notificación de admisión del procedimiento de queja al Consejero 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/22558/2018, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Presidente de la Comisión de 
Fiscalización de este Instituto, la admisión del procedimiento de mérito. (Foja 333 
del expediente) 
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XIII. Solicitud de información a Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros  
 
a) El doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/183/2018, se solicitó al Director de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría) información 
relacionada con los hechos motivo de la queja. (Foja 324 del expediente) 
 
b)  El catorce de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DA/0692/2018, la Dirección de Auditoría dio respuesta al requerimiento 
de información. (Fojas 325-327 del expediente) 
 
XIV. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Acción Nacional. 
 
a) El doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22559/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio de 
procedimiento de mérito y emplazó al Partido Acción Nacional. (Fojas 335 - 336 
del expediente) 
 
b) El diecinueve de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio número RPAN-
0120/2018, el Partido Acción Nacional dio respuesta al emplazamiento realizado, 
mismo que de acuerdo con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, que 
en su parte conducente se transcribe a continuación. (Fojas 372-411 del 
expediente) 
 

(…) 
 
“Al respecto y atendiendo dicho emplazamiento dentro del oficio señalado en 
el rubro, y una vez hechas las actuaciones necesarias, acudo en tiempo y 
forma a dar contestación a al (sic) inoperante, improcedente y frívola queja 
interpuesta por el C. Miguel Alberto José María Cervantes, al considerar que 
mi representado no reporto (sic) los gastos realizados en el evento realizado 
en la Plaza Lerdo de Xalapa, Veracruz. 
 
Ello en razón que, los gastos a que hace referencia el quejoso se encuentran 
debidamente registrados en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), por lo 
que se NIEGA categóricamente toda apreciación subjetiva, errónea, oscura, 
tendenciosa e imprecisa realizada por el C. Miguel Alberto José María 
Cervantes. Por lo que, con la finalidad de revertir toda acusación realizada por 
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el quejoso, mi representado da contestación a cada uno de los gastos 
señalados en su escrito de Queja, mismo que se encuentran debidamente 
registrados en el SIF, de conformidad con lo siguiente: 
 
ESUNTA (sic) OMISIÓN DE GASTOS NO REPORTADOS 
O REPORTES PARCIALES DE LA PRECAMPAÑA DEL 
C. RICARDO ANAYA CORTES (sic), DERIVADOS DE LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL IDENTIFICADA 
BAJO EL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/30/2018 

RESPUESTA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, A LA QUEJA PRESENTADA 
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL IDENTIFICADA BAJO EL 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/30/2018 

1 EVENTOS PÚBLICOS REPORTADOS POR EL QUEJOSO 

 FECHA 10-02-18  
El gasto señalado por el quejoso se 
encuentra debidamente registrado en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF), por 
lo que se adjunta la siguiente evidencia: 
 
Autobuses 

 Póliza de Diario PD89/02-18, 
que identifica 10 autobuses 
denunciados por el quejoso en 
dicho evento. 

 Póliza de Diario PDCR70/02-18, 
que identifica 45 autobuses 
denunciados por el quejoso en 
dicho evento. 

 
Aguas 
 

 Póliza de Diario PD89/02-18, 
que identifica 1,000 botellas 
desechables de agua 
denunciadas por el quejoso en 
dicho evento. 

 
Drones 
 

 Póliza de Diario PD89/02-18, 
que identifica 3 drones 
denunciados por el quejoso en 
dicho evento. 

 
Cabe señalar que las facturas CFDI, XML y 
demás evidencias se localizan en el Sistema 
Integral de Fiscalización como evidencia 
adjunta a las pólizas señaladas. 
 

 HORA  

 LUGAR PLAZA LERDO 

 ENTIDAD XALAPA, VERACRUZ 

 NOMBRE MITIN 

 LINK http://www.e-
veracruz.mx/nota/2018-02-

10/politica/los-acarreados-de-
ricardo-anaya-y-yunes-

marquez-en-xalapa 

 TEXTO En este link se observa la nota 
periodística intitulada “Los 
acarreados de Ricardo Anaya y 
Yunes Márquez, en Xalapa”, en laque 
entre otras cosas se menciona una 
mujer de 56 años señalo que al igual 
que otras 20 de personas de la 
Haciendita fueron convocados a 
“una asamblea”. Por cada integrante 
que acomodara en un autobús de 
pasajeros la gratificación sería un 
refrigerio y la posibilidad de acceder 
a algún programa de asistencia 
social. 
 
 
Además, se hace mención del 
sobrevuelo de un dron que congela 
imágenes panorámicas del evento y 
toman asiento en el piso mientras 
Ricardo Anaya Cortes (sic) toma el 
micrófono de anos (sic) del exalcalde 
de Boca del Río. 
 
 
Finalmente se hace mención a que a 
una de las asistentes del evento y a 
sus tres hijas los llevaron a un (sic) 
hilera hasta le (sic) autobús marcado 
con el número “010”, además de que 
les entregaron una bolsa de plástico 
que en su interior llevaba: una 
botella con agua de etiqueta azul, 
una manzana amarilla y una paleta de 
caramelo 
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ESUNTA (sic) OMISIÓN DE GASTOS NO REPORTADOS O 
REPORTES PARCIALES DE LA PRECAMPAÑA DEL C. 
RICARDO ANAYA CORTES (sic), DERIVADOS DE LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL IDENTIFICADA BAJO 
EL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/30/2018 

RESPUESTA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, A LA QUEJA 
PRESENTADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
IDENTIFICADA BAJO EL 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/30/2018 

  
2 EVENTOS PÚBLICOS REPORTADOS POR EL QUEJOSO 
 LINK https://www.alcalorpolitico.com/galerias/

base.php?idgaleria=44418#Wo9igGbmH
Vo 

 
El gasto señalado por el quejoso se encuentra 
debidamente registrado en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF), por lo que se adjunta la 
siguiente evidencia: 
 
Planta de Luz 
 

 Póliza de Diario PD89/02-18, que 
identifica 1 planta de luz 
denunciada por el quejoso en 
dicho evento. 

 
Cabe señalar que las facturas CFDI, XML y 
demás evidencias se localizan en el Sistema 
Integral de Fiscalización como evidencia 
adjunta a la póliza señalada. 

 TEXTO En la página de internet indicada, se 
muestra una galería de imágenes del 
evento señalado anteriormente. En 
esta imagen se observa una planta de 
energía a un costado del templete. 

3 EVENTOS PÚBLICOS REPORTADOS POR EL QUEJOSO 

 LINK https://www.reforma.com/aplicaiconeslibr
e/articulo/default.aspx?id=1320910&md5
=1138888a30ad7adea01a03b511d84a9&
ta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe 
(sic) 
 
https://www.youtube.com/watch?v=EDo7
1BW61J8 
 

 
El gasto señalado por el quejoso se encuentra 
debidamente registrado en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF), por lo que se adjunta la 
siguiente evidencia: 
 
Drones 
 

 Póliza de Diario PD89/02-18, que 
identifica 3 drones denunciados 
por el quejoso en dicho evento. 

 
Cabe señalar que las facturas CFDI, 
XML y demás evidencias se localizan 
en el Sistema Integral de Fiscalización 
como evidencia adjunta a la póliza 
señalada. 

 TEXTO En este último link, se aprecia en la 
fotografía de portada de la nota 
periodística, denominada “Llama Anaya 
acabar pacto de impunidad”, y justo 
sobre la cabeza de Miguel Ángel Yunez 
(sic) Márquez, se observa el dron 
utilizado durante el evento. 
 
Aunado al punto anterior, se observa en 
este video, a partir de minuto 7:44, el 
dron aludido en funcionamiento. 
 

4 EVENTOS PÚBLICOS REPORTADOS POR EL QUEJOSO 

 LINK http://notimexpr.blogspot.mx/2018/02/blog-
post_901.html 
 
https://facebook.com/notimexpresnoticia/vid
eos/2032308817050398 
 

 
El gasto señalado por el quejoso se encuentra 
debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), por lo que se adjunta la 
siguiente evidencia: 
 
Autobuses 
 

 Póliza de Diario PD89/02-18, que 
identifica 10 autobuses denunciados 
por el quejoso en dicho evento. 

 TEXTO En link de esta nota periodística, refiere 
igualmente sobre el Evento de Ricardo 
Anaya del 10 de febrero de 2018 en 
Xalapa, Veracruz. Además de los hechos 
ya referidos del reparto de alimentos a 
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los asistentes y como fueron llevados 
estos al evento, destaca aquí el video 
donde se aprecia desde el inicio, hasta el 
minuto 1:46, alrededor de 100 autobuses, 
gran parte de ellos estacionados sobre 
diversas vías públicas; particularmente 
en el minuto 1:24 del video, se aprecia a 
una persona con una bandera amarilla, 
presumiblemente del PRD. 
 
A efecto de robustecer el punto anterior, 
en este link del perfil de Facebook de 
“Notimexpr Es Noticia”, se encuentra el 
video precisado en el punto anterior. 
 

 Póliza de Diario PDCR70/02-18, que 
identifica 45 autobuses denunciados 
por el quejoso en dicho evento. 

 
Cabe señalar que las facturas CFDI, XML y 
demás evidencias se localizan en el Sistema 
Integral de Fiscalización como evidencia adjunta 
a la póliza señalada. 
 
Referente al gasto de alimentos señalados por el 
quejoso cabe mencionar que no se realizó tal 
gasto por lo que no reconocemos dicho gasto. 

 
Como es de su observancia, los gastos señalados por el quejoso se 
encuentran debidamente registrados en tiempo y forma en el Sistema Integral 
de Fiscalización, por lo que, se confirma que las apreciaciones señaladas por 
el  
C. Miguel Alberto José María Cervantes, son solamente apreciaciones, ya que 
todos los gastos que se erogaron en el evento realizado en la Plaza Lerdo de 
Xalapa, Veracruz fueron debidamente reportados ante esta autoridad 
Fiscalizadora. 
 
Es importante señalar, que dentro del escrito de queja y para mayor precisión 
en la foja con folio 0003, el quejoso hace mención que dentro de la nota 
periodística intitulada “Los acarreados de Ricardo Anaya Yunes Márquez, 
en Xalapa”, se menciona que una mujer de 56 años señalo (sic) que al igual 
que otras personas de la Haciendita fueron convocadas a “una asamblea” y 
que por cada integrante que acomodara en un autobús de pasajeros la 
gratificación sería un refrigerio y la posibilidad de acceder a algún programa 
de asistencias (sic) social. 
 
En este orden de ideas, se señala que en ningún momento se determinó 
entregar programas sociales a las personas que acudieron al evento de 
precampaña del C. Ricardo Anaya Cortes (sic), y tal y como se muestra en el 
cuadro que antecede mi representado reporto (sic) en tiempo y forma 1,000 
botellas desechables del agua a que hace referencia el quejoso para dicho 
evento, pero en ningún momento entrego (sic) manzanas y/o paletas de 
caramelo. 
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Si bien, en la nota periodística se observa a una señora con una botella de 
agua en una bolsa transparente con una manzana y una posible paleta de 
caramelo, esto no acredita que mi representado haya entregado dichos 
objetos, ya que solo proporciono (sic) agua para el referido evento, mismas 
que pueden ser consultadas en la Póliza de Diario PD89/02-18.  
 
Ahora bien, del video que alude el quejoso en la foja con folio 0007 y que en el 
mismo se observa reparto de alimentos es importante señalar que no se logra 
ver el video de referencia, y en ningún momento se realizó gasto de 
alimentación, por lo que, mi representado no reconoce el gasto, ya que, en 
ningún momento se realizó. 
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PRUEBAS 
 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todo lo actuado y que 
se actué, que tengan relación con los hechos y que favorezcan a mi 
Representado. 
 
PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en el Razonamiento 
Lógico Jurídico que se pueda deducir en lo actuado y que favorezca a mi 
Representado. 
 
DOCUMENTALES PRIVADAS. Consistentes en operaciones presentadas en 
el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
TÉCNICAS. Consistentes en la copia simple de fotografías del evento 
denunciado. 
 

 
XV. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
a)-El doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22560/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio del 
procedimiento de queja y emplazó al Partido de la Revolución Democrática. (Fojas 
337-338 del expediente) 
 
b) El quince de marzo de dos mil dieciocho, mediante escrito sin número, el 
Partido de la Revolución Democrática dio respuesta al emplazamiento realizado, 
mismo que de acuerdo con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en su 
parte conducente se transcribe a continuación. (Fojas 339-363 del expediente). 

 
(…)  

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
Previo al fondo del presente asunto, no debe pasar por desapercibido de esa 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral que, lo 
manifestado por el C. Miguel Alberto José María Cervantes en su escrito de 
queja, es completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que 
las acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, 
puesto que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 
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Bajo este sustento, es pertinente que esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, tenga presente el criterio sustentado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
siguientes jurisprudencias: 
 
Partido Revolucionario Institucional 
vs. 
Consejo General del Instituto Federal Electoral 
Jurisprudencia 67/2002 
QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LA 
DENUNCIA.- Los artículos 4.1 y 6.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos Aplicables en la Integración de los Expedientes y la 
Sustanciación del Procedimiento para la Atención de las Quejas sobre el 
Origen y aplicación de los Recursos Derivados del Financiamiento de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, establece como requisitos para iniciar los 
primeros trámites, con motivo de la presentación de una queja, que: 1. Los 
hechos afirmados en la denuncia configuren, en abstracto uno o varios ilícitos 
sancionables a través de este procedimiento; 2. Contenga las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los hechos, 
esto es, que se proporcionen los elementos indispensables para 
establecer la posibilidad de que los hechos denunciados hayan ocurrido, 
tomando en consideración el modo ordinario en que suela dotarse de 
factibilidad a los hechos y cosas en el medio sociocultural, espacial y 
temporal que corresponda a los escenarios en que se ubique la 
narración, y 3. Se aporten elementos de prueba suficientes para extraer 
indicios sobre la credibilidad de los hechos materia de la queja. El objeto 
esencial de este conjunto de exigencias consiste en garantizar la 
gravedad y seriedad de los motivos de la queja, como elementos 
necesarios para justificar que la autoridad entre en acción y realice las 
primeras investigaciones, así como la posible afectación a terceros, al 
proceder a la recabación de los elementos necesarios para la 
satisfacción de su cometido. Con el primero, se satisface el mandato de 
tipificación de la conducta denunciada, para evitar la prosecución inútil de 
procedimientos administrativos carentes de sentido, respecto de hechos que 
de antemano se advierta que no son sancionables. Con el segundo, se tiende 
a que los hechos narrados tengan la apariencia de ser verdaderos o 
creíbles, de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al no 
encontrarse caracteres de falsedad o irrealidad dentro del relato, pues no 
encuentra justificación racional poner en obra a una autoridad, para 
averiguar hechos carentes de verosimilitud dentro de cierta realidad en 
la conciencia general de los miembros de la sociedad. De modo que 
cuando se denuncien hechos que por sí mismos no satisfagan esta 
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característica, se deben respaldar con ciertos elementos probatorios que 
el denunciante haya podido tener a su alcance de acuerdo a las 
circunstancias, que auxilien a vencer la tendencia de su falta de 
credibilidad. El tercer requisito fortalece a los anteriores, al sumar a la 
tipificación y a la verosimilitud ciertos principios de prueba que, en conjunción 
con otros, sean susceptibles de alcanzar el grado de probabilidad necesario 
para transitar a la segunda fase, que es propiamente la del procedimiento 
administrativo sancionador electoral. Estos requisitos tienen por finalidad 
evitar que la investigación, desde su origen, resulte en una pesquisa general 
injustificada, prohibida por la Constitución de la República. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario 
Institucional. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución 
Democrática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-011/2002. Partido de la Revolución 
Democrática. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.  
Notas: El contenido de los artículos 4.1 y 6.2 del Reglamento que establece 
los Lineamientos aplicables en la integración de los expedientes y la 
sustanciación del procedimiento para la atención de las quejas sobre el origen 
y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos y 
agrupaciones políticas, los cuales se interpretan en esta jurisprudencia, 
corresponde respectivamente, con los artículos 17, párrafo 1, inciso c) y 20.2, 
del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización vigente.  
La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 60 a 62. 
 
Partido Acción Nacional 
vs. 
Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas 
Jurisprudencia 16/2011 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE 
DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS 
PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA.- 
Los artículos 16 y 20, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos garantizan los derechos de los gobernados, 
relativos a la obligación de la autoridad de fundar y motivar la causa legal del 
procedimiento en los actos de molestia, así como el específico para los 
inculpados, de conocer los hechos de que se les acusa. En este contexto, en 
el procedimiento administrativo sancionador electoral se han 
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desarrollado diversos principios, entre los cuales se encuentra el relativo 
a que las quejas o denuncias presentadas por los partidos políticos en 
contra de otros partidos o funcionarios, que puedan constituir 
infracciones a la normatividad electoral, deben estar sustentadas, en 
hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo menos un 
mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa 
electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que conduzcan 
a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas 
exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución. Lo 
anterior, porque de no considerarse así, se imposibilitaría una adecuada 
defensa del gobernado a quien se le atribuyen los hechos. Es decir, la función 
punitiva de los órganos administrativos electorales estatales, debe tener un 
respaldo legalmente suficiente; no obstante las amplias facultades que se les 
otorga a tales órganos para conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos. 
Cuarta Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-250/2007. — Actor: 
Partido Acción Nacional. —Autoridad responsable: Tercera Sala Unitaria del 
Tribunal Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas. —10 de octubre de 2007. 
—Unanimidad de seis votos. —Ponente: Pedro Esteban Penagos López. —
Secretaria: Claudia Pastor Badilla.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-142/2008. — Actor: Partido de la Revolución 
Democrática. —Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. —10 de septiembre de 2008. —Unanimidad de seis votos. —
Ponente: Manuel González Oropeza. —Secretario: David Cienfuegos Salgado.  
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-502/2009. —Actor: Sergio Iván García Badillo. —Autoridad 
responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de San Luis Potosí. —3 de julio de 2009. —Unanimidad de 
votos. —Ponente: Constancio Carrasco Daza. —Secretario: Fabricio Fabio 
Villegas Estudillo.  
Notas: El contenido del artículo 20, apartado A, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia 
corresponde con el artículo 20, apartado B fracción III vigente. 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 31 y 32. 
 
Rodolfo Vitela Melgar y otros 
vs. 
Tribunal Electoral del Distrito Federal 
Jurisprudencia 36/2014 
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PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
PRETENDEN DEMOSTRAR.- El artículo 31, párrafo segundo, de la Ley 
Procesal Electoral para el Distrito Federal define como pruebas técnicas, 
cualquier medio de reproducción de imágenes y, en general todos aquellos 
elementos científicos, y establece la carga para el aportante de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando a personas, 
lugares, así como las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la 
prueba, esto es, realizar una descripción detallada de lo que se aprecia 
en la reproducción de la prueba técnica, a fin de que el tribunal resolutor 
esté en condiciones de vincular la citada prueba con los hechos por acreditar 
en el juicio, con la finalidad de fijar el valor convictivo que corresponda. De 
esta forma, las pruebas técnicas en las que se reproducen imágenes, 
como sucede con las grabaciones de video, la descripción que presente 
el oferente debe guardar relación con los hechos por acreditar, por lo 
que el grado de precisión en la descripción debe ser proporcional a las 
circunstancias que se pretenden probar. Consecuentemente, si lo que se 
requiere demostrar son actos específicos imputados a una persona, se 
describirá la conducta asumida contenida en las imágenes; en cambio, 
cuando los hechos a acreditar se atribuyan a un número indeterminado 
de personas, se deberá ponderar racionalmente la exigencia de la 
identificación individual atendiendo al número de involucrados en 
relación al hecho que se pretende acreditar. 
Quinta Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-377/2008. —Actores: Rodolfo Vitela Melgar y otros. —Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Distrito Federal. —11 de junio de 2008. —
Unanimidad de cinco votos. —Ponente: Pedro Esteban Penagos López. —
Secretarios: Sergio Arturo Guerrero Olvera y Andrés Carlos Vázquez Murillo.  
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-604/2012. —Actores: Evaristo Hernández Cruz y otros. —Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Estado de Tabasco. —26 de abril de 2012. 
—Unanimidad de cuatro votos. —Ponente: Flavio Galván Rivera. —Secretario: 
Pedro Bautista Martínez.  
Recurso de reconsideración. SUP-REC-890/2014. —Recurrentes: Habacuq 
Iván Sumano Alonso y otros. —Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz. —1° de 
septiembre de 2014. —Unanimidad de votos. —Ponente: Manuel González 
Oropeza. —Secretarios: Carlos Ortiz Martínez y Javier Aldana Gómez.  
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de septiembre de 
dos mil catorce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremos de la acusación, 
además de que la narrativa vertida por la parte quejosa, en todo momento son 
vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y 
precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la 
versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los 
elementos indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que 
se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto 
esencial y principal de un conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y 
seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento sancionador 
en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad entre en acción 
y realice las primeras investigaciones, así como la posible afectación a 
terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción 
de su cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, 
de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres 
de falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación racional 
poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos 
que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, 
dichas acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de 
credibilidad. 
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos 
los principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas, denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se 
inicien, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben 
estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad 
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que 
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de 
estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y 
como consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o 
denuncia debe ser declarado como infundado. 
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Bajo esta cadena argumentativa, en el asunto que nos ocupa, al no 
encontrarse ubicados los hechos denunciados en modo, tiempo ligar (sic) y 
circunstancias, es dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización determine 
como infundado el presente procedimiento especial sancionador en materia de 
fiscalización. 
 
Aunado a lo anterior, es importante destacar que evento materia de reproche 
en el asunto que nos ocupa, se encuentra debidamente reportado en el 
Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, en la contabilidad del C. Ricardo 
Anaya Cortés, precandidato a la Presidencia de la República de los Estados 
Unidos Mexicanos, que lleva a cabo el Partido Acción Nacional. 
 
En este sentido, si bien es cierto que, en el evento materia de reproche, se 
aprecia una que otra bandera color amarillo, con logotipos del Partido de la 
Revolución Democrática, también lo es que dicha propaganda, en primer 
lugar, se encuentra reportada en el Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, en 
la contabilidad del C. Ricardo Anaya Cortés, precandidato a la Presidencia de 
la República de los Estados Unidos Mexicanos, que lleva a cabo el instituto 
político que se representa , el cual se efectuó a través del NÚMERO DE 
PÓLIZA:8, PERIODO DE OPERACIÓN:1, TIPO DE PÓLIZA:CORRECCIÓN, 
SUBTIPO DE PÓLIZA:DIARIO, DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA:APORTACIÓN 
EN ESPECIE DE 2500 BANDERAS DE 70 X 60 CM TELA RAZO COLOR 
AMARILLO MANGO Y ASTA DE MADERA FOLIO 16-78 BANDERAS PARA 
DIVERSOS EVENTOS que a continuación se reproduce para mayor 
referencia. 
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A dicha póliza Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, se le adjuntó toda la 
evidencia jurídico contable con la que se acredita el gasto ejercido, 
consistente en el contrato de donación pura y simple celebrado entre el C. 
Gabriel Mauricio Leyva Castillo, y el Partido de la Revolución Democrática, 
cotización, testigo de propaganda materia de contrato, Credencial para votar 
del C. Gabriel Mauricio Leyva Castillo y recibo de aportaciones de 
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simpatizantes en especie para precampañas federal/local, documentos a 
continuación se reproducen para mayor referencia: 
 

 Credencial para votar del C. Gabriel Mauricio Leyva Castillo 
 

(Inserta Imagen)  

 Recibo de aportaciones de simpatizantes en especie para 
precampañas federal/local.  
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 Contrato de donación pura y simple celebrado entre el C. Gabriel 
Mauricio Leyva Castillo y el Partido de la Revolución Democrática.  
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 Cotización  
 

 
 

 Testigo de propaganda materia de contrato y  
 
(Inserta imagen)  
 

Elementos propagandísticos que mediante en la contabilidad del C. Ricardo 
Anaya Cortés, precandidato a la Presidencia de la República de los Estados 
Unidos Mexicanos, que lleva a cabo el Partido de la Revolución Democrática, 
a través del el (sic) Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, a través del 
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NÚMERO DE PÓLIZA:14, PERIODO DE OPERACIÓN:1, TIPO DE 
PÓLIZA:CORRECCION (sic), SUBTIPO DE PÓLIZA:DIARIO, DESCRIPCIÓN 
DE LA PÓLIZA: NOTA DE SALIDA 5 BANDERAS INSTITUCIONALES DEL 
PRD DISTRIBUIDO EN DIVERSOS EVENTOS PARA RICARDO ANAYA, se 
reportó la salida de dicha propaganda electoral, misma que a continuación se 
reproduce para mayor referencia. 
 

 
 
A dicha póliza Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, se le adjuntó toda la 
evidencia jurídico contable con la que se acredita la entrada y salida de 
almacén, así como la evidencia fotográfica de dicha propaganda electoral, 
documentos que a continuación se reproducen para mayor referencia. 
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Y en segundo lugar, esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, al estudiar el fondo del presente procedimiento 
sancionador en materia de fiscalización, debe tomar en cuenta que, el C. 
Ricardo Anaya Cortés, al ser precandidato a la Presidencia de la República de 
los Estados Unidos Mexicanos de los partidos políticos Acción Nacional, debe 
ser reconocida por todos los partidos políticos coaligados, como es el 
caso del Partido de la Revolución Democrática, situación de la que deriva 
que en un evento exista propaganda que beneficie a los 3 partidos coaligados. 
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Actuación que se encuentra dentro del marco de derecho, pues se encuentra 
amparada en términos del convenio de coalición celebrado por los partidos 
políticos Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, que fue aprobado mediante RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN PARCIAL 
DENOMINADA “COALICIÓN POR MÉXICO AL FRENTE” PARA POSTULAR 
CANDIDATURA A PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CINCUENTA Y OCHO FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A SENADORES 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PRESENTADO POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, PARA CONTENDER BAJO ESA MODALIDAD EN EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, identificada con el número 
INE/CG633/2017. 
 
Esto es así, pues, de ninguna manera se promociona a algún partido político 
distinto al conformado en la “COALICIÓN POR MÉXICO AL FRENTE”, pues, 
los 3 partidos políticos integrantes de la alianza electoral, tiene como finalidad 
dar a conocer a la militancia al precandidato, precandidatura empleando un 
mismo discurso encaminado a evidenciar la unidad que existe entre los 
partidos políticos Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, en pro de un mismo fin y no así para promocionar o 
beneficiar de manera particular a algún partido político, pues se aprecia la 
proyección de una meta en común, situación que es acorde al criterio jurídico 
normativo establecido por la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los Procedimientos 
Especiales Sancionadores, identificados con los números de expedientes 
SER-PSC-13/2018 y SER-PSC-34/2018, y ratificado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el expediente 
SUP-REP-20/2018. 
 
Bajo estas premisas, el reconocimiento de la precandidatura del C. Ricardo 
Anaya Cortés, precandidato a la Presidencia de la República de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el interior de cada uno de los partidos coaligados, es 
decir, Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, como integrantes de la coalición “COALICIÓN POR 
MÉXICO AL FRENTE”, no puede considerarse ilícito, pues se realiza bajo un 
contexto de unidad entre las 3 fuerzas políticas distintas; por ello, debe 
considerarse que dicha actuación se encuentra justificada dado se efectúa en 
el contexto de coalición electoral aprobada por el mediante Resolución 
identificada con la clave INE/CG633/2017, por lo tanto, no se vulnera el 
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principio de equidad en la contienda ni algún tipo de norma en materia 
electoral, así como tampoco constituye falta alguna en materia de fiscalización 
y rendición de cuentas; en virtud de que, se hace en el contexto de transmitir 
un mensaje de unidad entre los partidos políticos coaligados y proyectar una 
meta en común, situación que, se reitera, no vulnera el principio de equidad en 
la contienda, pues, aún y cuando no nos encontramos en la etapa de 
candidaturas de los 3 partidos políticos que conforman la INE/CG633/2017, no 
significa que la obtención de la candidatura se dé automáticamente o por el 
simple transcurso del tiempo en términos del citado convenio de coalición, lo 
que se justifica en el contexto de dar a conocer a sus militantes el motivo de la 
creación de la multicitada coalición. 
 
Esa Unidad Técnica de Fiscalización, en el asunto que nos ocupa, debe 
tenerse en cuenta que durante la etapa de precampañas está permitida la 
difusión de propaganda política, entre la que se encuentra la del tipo genérico 
que den a conocer a los militantes la postura ideológica a partir de la cual se 
integró una coalición electoral, como un tema de interés general, siempre y 
cuando, en ella no se emitan mensajes relacionados con algún Proceso 
Electoral constitucional locales coincidentes con el Proceso Electoral; es decir, 
que no se posicione a alguna fuerza política o perjudique a alguna otra; de ahí 
que no sea contrario a Derecho que, en el contenido propaganda de 
precampaña o la realización de eventos se usen los partidos políticos 
coaligados para su realización, pues, a todas, resulta válido que se 
proporcione la información relativa de quienes se unieron con fines políticos, 
para así poder identificarlos. Además de que, no debe de pasar por 
desapercibido que, uno de los principales objetivos y bienes jurídicos tutelados 
en materia de fiscalización de las precampañas, es el reporte de todos y cada 
uno de los egresos efectuados en las mismas, para así poder determinar el 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por los partidos políticos; 
premisas que en el asunto que nos ocupa se cumplen a cabalidad, pues, los 
eventos y propaganda de precampaña se encuentran reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización “SIF” concretamente en la contabilidad que 
patrocina el Partido Acción Nacional. 
 
Lo antes expuesto, es acorde al criterio jurídico normativo emitido por la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el Procedimiento Especial Sancionador, identificado 
con el número SRE-PSC-34/2018, sostuvo el siguiente criterio jurídico 
normativo: 
 
… 
B. Caso concreto 
 En el presente caso, el Partido Revolucionario Institucional denunció el uso 
indebido de la pauta, atribuible al Partido de la Revolución Democrática, c 
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motivo de la difusión en televisión y radio de dos promocionales denominados 
JUNTOS TV con folio RV01358-17 y JUNTOS RA con folio RA01750-17, 
respectivamente, en los que aparece el precandidato Ricardo Anaya Cortés 
y el logotipo del Partido Acción Nacional, ya que, desde su perspectiva, 
promociona a otro partido político y posiciona indebidamente a este 
ciudadano. 
 
… 
 Del promocional anterior, se advierte que: 
i. Fue pautado por el Partido de la Revolución Democrática. 
ii. Aparece Ricardo Anaya Cortés y el logotipo del Partido Acción Nacional. 
… 
iv. Se identifica a Ricardo Anaya con la calidad de precandidato a Presidente 
de México y, al final del promocional, se menciona “Coalición Por México al 
Frente”. 
v. Durante gran parte del promocional, se advierte el siguiente lema: “Mensaje 
dirigido a militantes, dentro del proceso de selección de candidatos a 
presidente de la república de la coalición por México al Frente, en términos de 
la cláusula cuarta y anexos del convenio. 
… 
 Del convenio antes mencionado, se desprende que los integrantes de la 
coalición acordaron postular, registrar y promover a Ricardo Anaya Cortés 
como precandidato, de cada uno de los partidos políticos coaligados, a la 
Presidencia de la República en el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
 
 Lo anterior, resulta conforme a lo previsto por los artículos 85, párrafo 2 de 
la Ley General de Partidos Políticos, y 227, párrafo 5 de la Ley General, en 
donde se establece la posibilidad que tienen los partidos políticos de formar 
coaliciones para postular los mismos candidatos en las elecciones federales, 
así como la prohibición para que cualquier ciudadano pueda participar 
simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a cargos de 
elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que, entre ellos, 
medie convenio para participar en coalición. 
… 
 Por otra parte, se estima que si bien dentro del promocional de televisión 
se advierte la aparición del logotipo del Partido Acción Nacional, este 
hecho no es suficiente para calificar de ilegal el uso de la pauta por parte 
del Partido de la Revolución Democrática. 
 
 Lo anterior, en virtud que el promocional tiene como finalidad dar a conocer a 
la militancia de los partidos políticos coaligados, la precandidatura a la 
Presidencia de la República de Ricardo Anaya Cortés en el contexto de la 
“Coalición Por México al Frente” ya que en el mismo, se emplea un discurso 
encaminado a evidenciar la unidad que existe entre dos distintas fuerzas 
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políticas en pro de un mismo fin, como lo es en el presente caso, lograr la 
candidatura del referido ciudadano al cargo de Presidente de México por la 
referida coalición y no así, promocionar al Partido Acción Nacional. 
 
 En ese sentido, la aparición del emblema del Partido Acción Nacional es 
de manera marginal, esto es, se utiliza su imagen y la del Partido de la 
Revolución Democrática para identificar que los precandidatos provienen 
de dos fuerzas políticas diversas que actualmente se unen en el marco 
de la coalición, por tanto, no se promociona directamente al primero de 
ellos. 
 
 Estos elementos gráficos permiten identificar plenamente que se trata de una 
pauta de un partido que forma parte de una coalición, en la cual se 
promociona la figura de Ricardo Anaya Cortés, precandidato de cada uno de 
los partidos coaligados, entre los que se encuentran, Acción Nacional y 
de la Revolución Democrática. 
 
 En ese orden de ideas, la aparición del logotipo del Partido Acción 
Nacional no puede considerarse ilícito, pues además que se realiza bajo un 
contexto de unidad entre dos fuerzas políticas distintas, como ya se ha hecho 
referencia, que su aparición encuentra sustento en la creación de un convenio 
de coalición parcial, dicha aparición no crea confusión en el electorado ya que 
el promocional denunciado muestra el logotipo del Partido de la Revolución 
Democrática como responsable de la pauta y en el momento en el que se 
muestra el emblema de Acción Nacional, no se advierte algún elemento que 
permita desprender que se está promocionado al citado partido, más allá de la 
referencia que se hace al mismo en el contexto de la coalición de la que forma 
parte. 
 
 En virtud de estas consideraciones es que esta Sala Especializada estima 
que la aparición tanto de Ricardo Anaya Cortés, así como del logotipo del 
Partido Acción Nacional en el promocional Juntos TV con folio RV01358-17, 
se encuentra justificada dado el contexto de coalición reseñado, por lo 
que no constituye un uso indebido de la pauta y, por tanto, no se vulnera 
el principio de equidad en la contienda. 
… 
 Sin embargo, esta Sala Especializada considera que no le asiste la razón al 
denunciante, ya que como se razonó en párrafos anteriores, el Partido de la 
Revolución Democrática no beneficia a otros partidos políticos en el actual 
Proceso Electoral Federal, ya que en el caso concreto, el logotipo que se 
muestra es el del Partido Acción Nacional, hecho que se justifica con 
motivo de la celebración del “Convenio Por México al Frente” y en virtud 
que la exposición del referido logotipo se hace en el contexto de transmitir 
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un mensaje de unidad entre los partidos políticos coaligados y proyectar 
una meta en común. 
 
 En ese orden de ideas y en virtud que ha quedado establecido que Ricardo 
Anaya Cortés es precandidato del propio Partido de la Revolución 
Democrática, que es precandidato de la “Coalición Por México al Frente” 
y que la coalición referida se encuentra integrada por los partidos políticos 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, 
es que no se vulnera el principio de equidad en la contienda. 
… 
 Al respecto, cabe precisar que el denunciante parte de una afirmación 
errónea, pues aún no nos encontramos en la etapa de candidaturas, por lo 
que Ricardo Anaya Cortés no es candidato a la Presidencia de la República, 
sino en todo caso es un precandidato registrado por los tres partidos 
políticos que conforman la “Coalición Por México al Frente”, lo que no 
significa que la obtención de la candidatura se dé automáticamente, o 
por el simple transcurso del tiempo en términos del citado convenio de 
coalición. 
 
 Aunado a lo anterior, el convenio de la “Coalición Por México al Frente”, en su 
cláusula décima segunda, y su reglamento, sí prevén que los partidos 
coaligados utilicen su pauta para el proceso de selección de Presidente de la 
República, precisamente en razón que Ricardo Anaya Cortés es 
precandidato de cada uno de los partidos coaligados. 
… 
 Adicionalmente, es indispensable recordar que los partidos políticos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano forman 
parte integrante de la “Coalición Por México al Frente”, por lo que la 
mención del Partido Acción Nacional y Movimiento Ciudadano, en la 
pauta del Partido de la Revolución Democrática, como ya se ha referido se 
justifica en el contexto de dar a conocer a sus militantes el motivo de la 
creación de la multicitada coalición.  
 
 En razón de lo considerado en los párrafos anteriores, y derivado que el 
promocional en estudio es de naturaleza genérica, esta Sala Especializada 
estima que, el hecho que el Partido de la Revolución Democrática haga 
mención del Partido Acción Nacional en el promocional radiodifundido, es 
conforme a Derecho. 
… 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Es inexistente la infracción consistente en el uso indebido de la 
pauta atribuida al Partido de la Revolución Democrática, derivado de la 
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difusión de dos promocionales en radio y televisión, denominados JUNTOS 
RA y JUNTOS TV, en términos de lo razonado en la sentencia. 
… 
 
Con base en lo expuesto en el cuerpo del presente escrito de alegatos, es 
dable que esa Unidad Técnica de Fiscalización, determine que el presente 
procedimiento sancionador en materia de fiscalización, es plenamente 
infundado. 
Por otro lado, por así convenir a los intereses que se representan, desde este 
momento se ofrecen las siguientes:  
 

PRUEBAS 
 
1. DOCUMENTAL PÚBLICA, Constante en todos y cada una de las Pólizas 
del Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, junto con las evidencias 
documentales con las que se reportaron todos los ingresos y egresos de la 
precampaña del  
C. Ricardo Anaya Cortés, precandidato de los partidos políticos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano a la 
Presidencia de la República de los estados (sic) Unidos Mexicanos que se 
encuentran registrados en la contabilidad que cada instituto político lleva. 
 
2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todas y cada una de 
las actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que 
favorezca a los intereses del C. Ricardo Anaya Cortés, precandidato de los 
partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano a la Presidencia de la República de los estados (sic) Unidos 
Mexicanos y del Partido de la Revolución Democrática, así como a dichos 
institutos políticos. 
 
3. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA, 
Consistente en sano criterio de esa autoridad resolutora, al analizar lógica y 
jurídicamente todas y cada una de las actuaciones que integren el expediente 
en que se actúa, en todo lo que favorezca a los intereses del C. Ricardo 
Anaya Cortés, precandidato de los partidos políticos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano a la Presidencia de la 
República de los estados (sic) Unidos Mexicanos y del Partido de la 
Revolución Democrática, así como a dichos institutos políticos. 
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XVI. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al  
C. Ricardo Anaya Cortés. 
 
a) El veintiocho y veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficios 
INE/VS/407/2018 e INE/UTF/DRN24020/2018 la Unidad Técnica de Fiscalización, 
notificó el inicio del procedimiento en el que se actúa, y emplazó al C. Ricardo 
Anaya Cortés, otrora precandidato a Presidente de la República por parte de los 
Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. (Fojas 435-436 y 450-
451 del expediente). 
 
b) El nueve de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio RPAN-0154/2018, el 
Representante legal del C. Ricardo Anaya Cortés, manifestó, lo que de acuerdo 
con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en su parte 
conducente se transcribe a continuación: (Fojas 437- 444 del expediente). 
 

(…) 
 
Al respecto y atendiendo dicho emplazamiento dentro del oficio señalado en el 
rubro, y una vez hechas las actuaciones necesarias, acudo en tiempo y forma 
a dar contestación a (sic) al inoperante, improcedente y frívola queja 
interpuesta por el C. Miguel Alberto José María Cervantes, al considerar que 
mi representado no reporto (sic) los gastos realizados en el evento realizado 
en la Plaza Lerdo de Xalapa, Veracruz. 
 
Ello en razón que, los gastos a que hace referencia el quejoso se encuentran 
debidamente registrados en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), por lo 
que se NIEGA categóricamente toda apreciación subjetiva, errónea, oscura, 
tendenciosa e imprecisa realizada por el C. Miguel Alberto José María 
Cervantes, Por lo que, con la finalidad de revertir toda acusación realizada por 
el quejoso, mi representado da contestación a cada uno de los gastos 
señalados en su escrito de Queja, mismo que se encuentran debidamente 
registrados en el SIF, de conformidad con lo siguiente: 
 
PRESUNTA OMISIÓN DE GASTOS NO REPORTADOS 
O REPORTES PARCIALES DE LA PRECAMPAÑA DEL 
C. RICARDO ANAYA CORTES (sic), DERIVADOS DE LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL IDENTIFICADA 
BAJO EL EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/30/2018 

RESPUESTA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, A LA QUEJA PRESENTADA 
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL IDENTIFICADA BAJO EL 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/30/2018 

1 EVENTOS PÚBLICOS REPORTADOS POR EL QUEJOSO 

 FECHA 10-02-18  
El gasto señalado por el quejoso se encuentra 
debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), por lo que se adjunta la siguiente 

 HORA  

 LUGAR PLAZA LERDO 

 ENTIDAD XALAPA, VERACRUZ 
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 NOMBRE MITIN evidencia: 
 
Autobuses 

 Póliza de Diario PD89/02-18, que 
identifica 10 autobuses denunciados por 
el quejoso en dicho evento. 

 Póliza de Diario PDCR70/02-18, que 
identifica 45 autobuses denunciados por 
el quejoso en dicho evento. 

 
Aguas 
 

 Póliza de Diario PD89/02-18, que 
identifica 1,000 botellas desechables de 
agua denunciadas por el quejoso en 
dicho evento. 

 
Drones 
 

 Póliza de Diario PD89/02-18, que 
identifica 3 drones denunciados por el 
quejoso en dicho evento. 

 
Cabe señalar que las facturas CFDI, XML y demás 
evidencias se localizan en el Sistema Integral de 
Fiscalización como evidencia adjunta a las pólizas 
señaladas. 
 

 LINK http://www.e-
veracruz.mx/nota/2018-02-

10/politica/los-acarreados-de-
ricardo-anaya-y-yunes-

marquez-en-xalapa 

 TEXTO En este link se observa la nota 
periodística intitulada “Los 
acarreados de Ricardo Anaya y 
Yunes Márquez, en Xalapa”, en laque 
entre otras cosas se menciona una 
mujer de 56 años señalo que al igual 
que otras 20 de personas de la 
Haciendita fueron convocados a 
“una asamblea”. Por cada integrante 
que acomodara en un autobús de 
pasajeros la gratificación sería un 
refrigerio y la posibilidad de acceder 
a algún programa de asistencia 
social. 
 
 
Además se hace mención del 
sobrevuelo de un dron que congela 
imágenes panorámicas del evento y 
toman asiento en el piso mientras 
Ricardo Anaya Cortes (sic) toma el 
micrófono de anos (sic) del exalcalde 
de Boca del Río. 
 
 
Finalmente se hace mención a que a 
una de las asistentes del evento y a 
sus tres hijas los llevaron a un (sic) 
hilera hasta le (sic) autobús marcado 
con el número “010”, además de que 
les entregaron una bolsa de plástico 
que en su interior llevaba: una 
botella con agua de etiqueta azul, 
una manzana amarilla y una paleta de 
caramelo 
  

2 EVENTOS PÚBLICOS REPORTADOS POR EL QUEJOSO 
 LINK https://www.alcalorpolitico.com/galerias/

base.php?idgaleria=44418#Wo9igGbmH
Vo 

 
El gasto señalado por el quejoso se encuentra 
debidamente registrado en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF), por lo que se adjunta la 
siguiente evidencia: 
 
Planta de Luz 
 

 Póliza de Diario PD89/02-18, que 
identifica 1 planta de luz 
denunciada por el quejoso en 
dicho evento. 

 
Cabe señalar que las facturas CFDI, XML y 
demás evidencias se localizan en el Sistema 
Integral de Fiscalización como evidencia 
adjunta a la póliza señalada. 

 TEXTO En la página de internet indicada, se 
muestra una galería de imágenes del 
evento señalado anteriormente. En 
esta imagen se observa una planta de 
energía a un costado del templete. 
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3 EVENTOS PÚBLICOS REPORTADOS POR EL QUEJOSO 

 LINK https://www.reforma.com/aplicaiconeslibr
e/articulo/default.aspx?id=1320910&md5
=1138888a30ad7adea01a03b511d84a9&
ta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe 
(sic) 
 
https://www.youtube.com/watch?v=EDo7
1BW61J8 
 

 
El gasto señalado por el quejoso se encuentra 
debidamente registrado en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF), por lo que se adjunta la 
siguiente evidencia: 
 
Drones 
 

 Póliza de Diario PD89/02-18, que 
identifica 3 drones denunciados 
por el quejoso en dicho evento. 

 
Cabe señalar que las facturas CFDI, 
XML y demás evidencias se localizan 
en el Sistema Integral de Fiscalización 
como evidencia adjunta a la póliza 
señalada. 

 TEXTO En este último link, se aprecia en la 
fotografía de portada de la nota 
periodística, denominada “Llama Anaya 
acabar pacto de impunidad”, y justo 
sobre la cabeza de Miguel Ángel Yunez 
(sic) Márquez, se observa el dron 
utilizado durante el evento. 
 
Aunado al punto anterior, se observa en 
este video, a partir de minuto 7:44, el 
dron aludido en funcionamiento. 
 

4 EVENTOS PÚBLICOS REPORTADOS POR EL QUEJOSO 

 LINK http://notimexpr.blogspot.mx/2018/02/blog-
post_901.html 
 
https://facebook.com/notimexpresnoticia/vid
eos/2032308817050398 
 

 
El gasto señalado por el quejoso se encuentra 
debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), por lo que se adjunta la 
siguiente evidencia: 
 
Autobuses 
 

 Póliza de Diario PD89/02-18, que 
identifica 10 autobuses denunciados 
por el quejoso en dicho evento. 

 Póliza de Diario PDCR70/02-18, que 
identifica 45 autobuses denunciados 
por el quejoso en dicho evento. 

 
Cabe señalar que las facturas CFDI, XML y 
demás evidencias se localizan en el Sistema 
Integral de Fiscalización como evidencia adjunta 
a la póliza señalada. 
 
Referente al gasto de alimentos señalados por el 
quejoso cabe mencionar que no se realizó tal 
gasto por lo que no reconocemos dicho gasto. 

 TEXTO En link de esta nota periodística, refiere 
igualmente sobre el Evento de Ricardo 
Anaya del 10 de febrero de 2018 en 
Xalapa, Veracruz. Además de los hechos 
ya referidos del reparto de alimentos a 
los asistentes y como fueron llevados 
estos al evento, destaca aquí el video 
donde se aprecia desde el inicio, hasta el 
minuto 1:46, alrededor de 100 autobuses, 
gran parte de ellos estacionados sobre 
diversas vías públicas; particularmente 
en el minuto 1:24 del video, se aprecia a 
una persona con una bandera amarilla, 
presumiblemente del PRD. 
 
A efecto de robustecer el punto anterior, 
en este link del perfil de Facebook de 
“Notimexpr Es Noticia”, se encuentra el 
video precisado en el punto anterior. 
 

 
Como es de su observancia, los gastos señalados por el quejoso se 
encuentran debidamente registrados en tiempo y forma en el Sistema Integral 
de Fiscalización, por lo que, se confirma que las apreciaciones señaladas por 
el C. Miguel Alberto José María Cervantes, son solamente apreciaciones, ya 
que todos los gastos que se erogaron en el evento realizado en la Plaza Lerdo 
de Xalapa, Veracruz fueron debidamente reportados ante esta autoridad 
Fiscalizadora. 
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Es importante señalar, que dentro del escrito de queja y para mayor precisión 
en la foja con folio 0003, el quejoso hace mención que dentro de la nota 
periodística intitulada “Los acarreados de Ricardo Anaya Yunes Márquez, 
en Xalapa”, se menciona que una mujer de 56 años señalo (sic) que al igual 
que otras personas de la Haciendita fueron convocadas a “una asamblea” y 
que por cada integrante que acomodara en un autobús de pasajeros la 
gratificación sería un refrigerio y la posibilidad de acceder a algún programa 
de asistencias (sic) social. 
 
En este orden de ideas, se señala que en ningún momento se determinó 
entregar programas sociales a las personas que acudieron al evento de 
precampaña del C. Ricardo Anaya Cortes (sic), y tal y como se muestra en el 
cuadro que antecede mi representado reporto (sic) en tiempo y forma 1,000 
botellas deséchales (sic) del agua a que hace referencia el quejoso para dicho 
evento, pero en ningún momento entrego (sic) manzanas y/o paletas de 
caramelo. 
 
Si bien, en la nota periodística se observa a una señora con una botella de 
agua en una bolsa transparente con una manzana y una posible paleta de 
caramelo, esto no acredita que mi representado haya entregado dichos 
objetos, ya que solo proporciono (sic) agua para el referido evento, mismas 
que pueden ser consultables en la Póliza de Diario PD89/02-18. 
 
Ahora bien, del video a que alude el quejoso en la foja con folio 0007 y que en 
el mismo se observa reparto de alimentos es importante señalar que no se 
logra ver el video de referencia, y en ningún momento se realizó gasto de 
alimentación, por lo que, mi representado no reconoce el gasto, ya que, en 
ningún momento se realizó. 
 
(Inserta imagen) 
 

PRUEBAS 
 
 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todo lo actuado y que 
se actué (sic), que tengan relación con los hechos y que favorezcan a mi 
Representado. 
 
PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en el Razonamiento 
Lógico Jurídico que se pueda deducir en lo actuado y que favorezca a mi 
Representado. 
 

2119



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/30/2018 

 

 
XVII. Solicitud de certificación a la Dirección del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva. 
 
a) El diecinueve de marzo de dos mil dieciocho, a través del oficio 
INE/UTF/DRN/191/2018, se requirió a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determinara la existencia de las direcciones electrónicas presentadas 
por el quejoso. (Fojas 412-413 del expediente) 
 
b) El veintidós de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/DS/842/2018, la 
Coordinación de la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral, envió original 
del acta circunstanciada número INE/DS/OE/CIRC/367/2018, y disco compacto, 
emitidos dentro del expediente de oficialía electoral número 
INE/DS/OE/OC/0/111/2018, donde se certifica la existencia y, en su caso 
contenido de las direcciones electrónicas solicitadas. (Fojas 418-432 del 
expediente) 
 
XVIII. Razones y Constancias.  
 
a) El trece de marzo y dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, el Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización emitió diversas razones y constancias de los links 
aportados por el quejoso con el propósito de obtener mayores elementos que 
incidan en el esclarecimiento de los hechos investigados, ello para efecto de que 
la autoridad se encontrara en aptitud de proveer respecto de la admisión del 
presente procedimiento. 
 
N. Link Título Medio de 

comunicación  
Fojas  

1 https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/a
rticulo/default.aspx?id=1320910&md5=1138
888a30ad7a7dea01a03b511d84a9&ta=0dfd
bac11765226904c16cb9ad1b2efe 

Llama Anaya a acabar 
pacto de impunidad  

Reforma  364 del 
expediente 

2 http://www.e-veracruz.mx/nota/2018-02-
10/politica/los-acarreados-de-ricardo-anaya-
y-yunes-marquez-en-xalapa 

Los acarreados de 
Ricardo Anaya y Yunes 
Márquez, en Xalapa 

E-Veracruz 365-366 del 
expediente 

3 https://www.calorpolitico.com/galerias/base.
php?idgaleria=44418#.Wo9igGbmHVo 

Ricardo Anaya en 
Veracruz  

Al calor político 367-369 del 
expediente 

4 https://www.facebook.com/notimexpresnotici
a/videos/2032308817050398/ 

N/A Facebook  370 del 
expediente 

5 http://notimexpr.blogspot.mx/2018/02/blog-
post_901.html 

Los acarreados de 
Anaya y Yunes 
Márquez en Xalapa 
Veracruz  

Notimexpr 371 del 
expediente 
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b) El trece de marzo y tres de mayo de dos mil dieciocho, el Director de la Unidad 
Técnica de Fiscalización emitió razón y constancia de la búsqueda realizada en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF), en relación a la existencia de los registros 
de gastos en las pólizas contables de los CC. Ricardo Anaya Cortés, Julen 
Rementeria del Puerto, Sergio Hernández Hernández y Miguel Ángel Yunes 
Márquez; precandidatos de los partidos políticos Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, en el marco de los Procesos Electorales; Federal 
Ordinario 2017-2018 y Local Ordinario 2017-2018 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. (Fojas 328-330 y 475-482 del expediente) 
 
c) El trece de marzo y tres de mayo de dos mil dieciocho, el Director de la Unidad 
Técnica de Fiscalización emitió razón y constancia del resultado de la búsqueda 
realizada en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), en relación al evento 
celebrado el diez de febrero de dos mil dieciocho, en la Plaza Lerdo ubicada en la 
Zona Centro, de la ciudad de Xalapa, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
registrados por los CC. Ricardo Anaya Cortés, Julen Rementeria del Puerto, 
Sergio Hernández Hernández y Miguel Ángel Yunes Márquez; precandidatos de 
los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el marco 
de los Procesos Electorales; Federal Ordinario 2017-2018 y Local Ordinario 2017-
2018 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Fojas 331-332 y 483-488 
del expediente) 
 
XIX. Alegatos 
 
a) El veintitrés de abril de dos mil dieciocho, el Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, acordó aperturar la etapa de alegatos en el presente procedimiento, 
y notificar a las partes involucradas para que, manifestaran por escrito lo 
conveniente a sus intereses. (Foja 456 del expediente) 
 
b) El veintitrés de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/26800/2018, se notificó al Partido Acción Nacional, el acuerdo de 
alegatos respectivo. (Fojas 469-470 del expediente). 
 
c) El treinta de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio número RPAN-
0212/2018, el Partido Acción Nacional presentó los alegatos correspondientes, a 
continuación, se transcribe la parte conducente: (Fojas 471-474 del expediente) 
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“(…) 
 

ALEGATOS 
 
1. Ratifico en todos y cada uno de sus términos el escrito identificado como 
RPAN-0120/2018, a través del cual se dio contestación al emplazamiento y 
requerimiento de información formulado a mi representado mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22559/2018, toda vez que los gastos señalados por el quejoso 
se encuentran debidamente registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
2. Por lo que, se NIEGAN categóricamente todas las apreciaciones subjetivas, 
erróneas, oscuras, tendenciosas e imprecisas realizadas por el C. Miguel 
Alberto José María Cervantes, ya que, como ha quedado asentado en el 
escrito RPAN-0120-2018,, (sic) mi representado registro (sic) debidamente los 
gastos señalados en los términos del Reglamento de Fiscalización. 
 
3. Es importante reiterar, que el quejoso dentro de su escrito de queja señaló 
en la foja con folio 0003, que dentro de la nota periodística intitulada “Los 
acarreados de Ricardo Anaya y Yunes Márquez, en Xalapa”, se precisa 
por una mujer de 56 años, que mi representado entrego (sic) por cada 
persona en autobús un refrigerio y la posibilidad de acceder a algún programa 
de asistencias (sic) social. 
 
4. Se reitera que en ningún momento se hizo alusión a la entrega de 
programas sociales, y se entregaron refrigerios, pero si se señaló que mi 
representado reporto (sic) 1,000 botellas deséchales (sic) de agua, tal y como 
se puede observar en la Póliza que mi representado entrego (sic) botellas 
desechables del agua y dentro del Sistema Integral de Fiscalización se reportó 
balo la póliza (sic) Póliza de Diario PD89/02-18.  
 
Es importante señalar que el video al que alude el quejoso en la foja con folio 
0007, y del mismo señala que dentro del contenido del video se puede 
observar reparto de alimentos, sin embargo, mi representado al querer 
ingresar, para realizar una legítima defensa, el video al que alude el quejoso 
no estaba disponible, tal y como se observa a continuación. 
 
(Inserta imagen) 
 
De lo anterior, se precisa que mi representado no pudo realizar legítima 
defensa a lo señalado por el quejoso, pero con el fin de coadyuvar con esa 
Autoridad Fiscalizadora, se informó la entrega de aguas, y que las mismas 
fueron reportadas en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización. 
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Por los anteriores razonamientos se solicita a esta autoridad declarar 
INFUNDADO el procedimiento sancionador en Materia de Fiscalización, 
identificado con número de expediente al rubro citado toda vez que no se 
encuentran acreditadas las violaciones referidas por la quejosa”.  
 
(…)” 

 
d) El veintitrés de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/26801/2018, se notificó al Partido de la Revolución Democrática, el 
acuerdo de alegatos respectivo. (Fojas 461-462 del expediente). 
 
e) El veinticinco de abril de dos mil dieciocho, mediante escrito sin número, el 
Partido de la Revolución Democrática, presentó los alegatos correspondientes, a 
continuación, se transcribe la parte conducente: (Fojas 463-468 del expediente) 

 
ALEGATOS 

 
“(…) 
 
Esa Unidad Técnica de Fiscalización, al estudiar el fondo del asunto en 
estudio, junto con el caudal probatorio que integran los autos del expediente 
en que se actúa, atendiendo las reglas generales de la valoración de la 
prueba, la experiencia y la sana critica, en primer lugar, podrá arribar a la 
conclusión de que los hechos imputados y las manifestaciones del C. Miguel 
Alberto José María Cervantes en su escrito de queja, es completamente 
oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que las acusaciones vertidas 
a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra 
ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias, por lo que, en todo momento 
resulta aplicable los criterio (sic) de Jurisprudencia 67/2002; 
Jurisprudencia16/2011 (sic) y Jurisprudencia 36/2014, emitidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el 
título “QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE DENUNCIA”; 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE 
DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS 
PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA” y 
“PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
PRETENDEN DEMOSTRAR” 
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Bajo estas circunstancias, los hechos denunciados a todas luces devienen a 
ser infundados dado que no se encuentran soportados en medios de prueba 
idóneos para acreditar los extremos de la acusación, además de que la 
narrativa vertida por la parte quejosa, en todo momento son vagos, imprecisos 
y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y precisa las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los 
hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los elementos 
indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que se 
denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto esencial y 
principal de un conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y seriedad 
de los motivos de la queja, del inicio del procedimientos sancionador en que 
se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad entre en acción y 
realice las primeras investigaciones, así como la posible afectación a terceros, 
al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción de su 
cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, 
de acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres 
de falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación racional 
poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos 
que no se encuentren ubicados en modo (sic) tiempo, lugar y circunstancias, 
dichas acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de 
credibilidad. 
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos 
los principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas, denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se 
inicien, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben 
estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad 
administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que 
conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de 
estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y 
como consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o 
denuncia debe ser declarado como infundado. 
 
Amén de lo anterior, en autos del expediente en que se actúa, se encuentra 
acreditado de manera plena que el evento materia de reproche en el asunto 
que nos ocupa, se encuentra debidamente reportado en el Sistema Integral de 
Fiscalización “SIF”, en la contabilidad del C. Ricardo Anaya Cortés, 
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precandidato a la Presidencia de la República de los Estados Unidos 
Mexicanos, que lleva a cabo el Partido Acción Nacional y por lo que respecta 
a las banderas color amarillo; con logotipos del Partido de la Revolución 
Democrática que se aprecian, dichos elementos propagandísticos de 
precampaña, se encuentra reportada en el Sistema Integral de Fiscalización 
“SIF”, en la contabilidad del C. Ricardo Anaya Cortés, precandidato a la 
Presidencia de la República de los Estados Unidos Mexicanos, que lleva a 
cabo el instituto político que se representa, el cual se efectuó a través del 
NÚMERO DE PÓLIZA:8, PERIODO DE OPERACIÓN:1, TIPO DE 
PÓLIZA:CORRECCIÓN, SUBTIPO DE PÓLIZA:DIARIO, DESCRIPCIÓN DE 
LA PÓLIZA:APORTACIÓN EN ESPECIE DE 2500 BANDERAS DE 70 X 60 
CM TELA RAZO COLOR AMARILLO MANGO Y ASTA DE MADERA FOLIO 
16-78 BANDERAS PARA DIVERSOS EVENTOS, y con la NÚMERO DE 
PÓLIZA:14, PERIODO DE OPERACIÓN:1, TIPO DE PÓLIZA:CORRECCIÓN, 
SUBTIPO DE PÓLIZA:DIARIO, DESCRIPCIÓN DE LA PÓLIZA: NOTA DE 
SALIDA 5 BANDERAS INSTITUCIONALES DEL PRD DISTRIBUIDO EN 
DIVERSOS EVENTOS PARA RICARDO ANAYA, junto con toda la evidencia 
necesaria e indispensable para acreditar el gasto ejercicio, misma que obra en 
autos del expediente en estudio. 
 
Por otro lado, importante destacar y no debe de pasar desapercibido de esa 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral que, el C. 
Ricardo Anaya Cortés, al ser precandidato a la Presidencia de la República de 
los Estados Unidos Mexicanos de los partidos políticos Acción Nacional, debe 
ser reconocida por todos los partidos coaligados, como es el caso del 
Partido de la Revolución Democrática, situación de la que deriva que en un 
evento exista propaganda que beneficie a los 3 partidos coaligados; actuación 
que se encuentra dentro del marco del derecho, pues se encuentra amparada 
en términos del convenio de coalición celebrado por los partidos políticos 
Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, que fue aprobado mediante Resolución identificada con el número 
INE/CG633/2017. 
 
Esto es así, pues, de ninguna manera se promociona a algún partido político 
distinto al conformado en la “COALICIÓN POR MÉXICO AL FRENTE”, pues, 
los 3 partidos políticos integrantes de la alianza electoral, tiene como finalidad 
dar a conocer a la militancia al precandidato, precandidatura empleando un 
mismo discurso encaminado a evidenciar la unidad que existe entre los 
partidos políticos Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, en pro de un mismo fin y no así para promocionar o 
beneficiar de manera particular a algún partido político, pues se aprecia la 
proyección de una meta en común, situación que es acorde al criterio jurídico 
normativo establecido por la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los Procedimientos 
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Especiales Sancionadores, identificados con los números de expedientes 
SER-PSC-13/2018 y SER-PSC-34/2018, y ratificado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el expediente 
SUP-REP-20/2018. 
 
Bajo estas premisas, el reconocimiento de la precandidatura del C. Ricardo 
Anaya Cortés, precandidato a la Presidencia de la República de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el interior de cada uno de los partidos coaligados es 
decir, Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, como integrantes de la coalición “COALICIÓN POR 
MÉXICO AL FRENTE”, no puede considerarse ilícito, pues se realiza bajo un 
contexto de unidad entre las 3 fuerzas políticas distintas; por ello, debe 
considerarse que dicha actuación se encuentra justificada dado se efectúa en 
el contexto de coalición electoral aprobada por el mediante Resolución 
identificada con la clave INE/CG633/2017, por lo tanto, no se vulnera el 
principio de equidad en la contienda ni algún tipo de norma en materia de 
electoral, así como tampoco constituye falta alguna en materia de fiscalización 
y rendición de cuentas; en virtud de que, se hace en el contexto de transmitir 
un mensaje de unidad entre los partidos políticos coaligados y proyectar una 
meta en común, situación que, se reitera, no vulnera el principio de equidad en 
la contienda, pues, aún y cuando no nos encontramos en la etapa de 
candidaturas de los 3 partidos políticos que conforman la INE/CG633/2017, no 
significa que la obtención de la candidatura se dé automáticamente o por el 
simple transcurso del tiempo en términos del citado convenio de coalición, lo 
que se justifica en el contexto de dar a conocer a sus militantes el motivo de la 
creación de la multicitada coalición. 
 
Esa Unidad Técnica de Fiscalización, en el asunto que nos ocupa, debe 
tenerse en cuenta que durante la etapa de precampañas está permitida la 
difusión de propaganda política, entre la que se encuentra la del tipo genérico 
que den a conocer a los militantes la postura ideológica a partir de la cual se 
integró una coalición electoral, como un tema de interés general, siempre y 
cuando, en ella no se emitan mensajes relacionados con algún Proceso 
Electoral constitucional locales coincidentes con el Proceso Electoral; es decir, 
que no se posicione a alguna fuerza política o perjudique a alguna otra; de ahí 
que no sea contrario a Derecho que, en el contenido de la propaganda de 
precampaña o la realización de eventos se usen los partidos políticos 
coaligados para su realización, pues, a todas luces, resulta válido que se 
proporcione la información relativa de quienes se unieron con fines políticos, 
para así poder identificarlos. Además de que, no debe de pasar desapercibido 
que, uno de los principales objetivos y bienes jurídicos tutelados en materia de 
fiscalización de las precampañas, es el reporte de todos y cada uno de los 
egresos efectuados en las mismas, para así poder determinar el origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por los partidos políticos; 
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premisas que en el asunto que nos ocupa se cumplen a cabalidad, pues, los 
eventos y propaganda de precampaña se encuentran reportados en el 
Sistema Integral de fiscalización (sic) “SIF” concretamente en la contabilidad 
que patrocina el Partido Acción Nacional. 

 
(…)” 

 
f) El veintitrés de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INE/UTF/DRN/26802/2018, se notificó al C. Miguel Alberto José María Cervantes, 
en su carácter de quejoso, el acuerdo de alegatos respectivo. (Fojas 459-460 del 
expediente). 
 
g) Al momento de dictar la presente Resolución, esta autoridad no cuenta con 
respuesta relativa al inciso que antecede. 
 
XX. Cierre de Instrucción. El veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente (Foja 489 del 
expediente). 
 
XXI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el veintidós de mayo de dos mil dieciocho, por mayoría de tres votos a 
favor de la Consejera Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, el Consejero 
Electoral Maestro Marco Antonio Baños Martínez, y el Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión el Doctor Ciro Murayama Rendón, con el voto en contra 
de la Consejera Electoral Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, y 
con la ausencia del Consejero Electoral Doctor Benito Nacif Hernández. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
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428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de Fondo. Que una vez fijada la competencia, al no existir cuestiones 
de previo y especial pronunciamiento por resolver y habiendo analizado los 
documentos y las actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se 
desprende que el fondo del presente asunto consiste en determinar si los 
partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, omitieron 
reportar gastos por concepto de botellas de agua, dron, autobuses, banderas, 
planta de energía y alimentos consistentes en una manzana y una paleta de 
caramelo; derivados del evento realizado en la Plaza Lerdo ubicada en Zona 
Centro, de la Ciudad de Xalapa en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
ello en el marco del Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2018. 
 
En este sentido, debe determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos; así como el 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  

 
 

“Artículo 79 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
 
a) Informes de precampaña: 
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados; 
 
II. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del 
cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales efectos, 
se analizará de manera separada las infracciones en que incurran; 
 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 
IV. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de 
precandidatos que realicen los partidos políticos serán reportados en el 
informe anual que corresponda, y 
 
V. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo 
las precampañas y que permanezcan en la vía pública una vez concluido 
dicho proceso o, en su caso, una vez que el partido postule a sus candidatos, 
especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o 
sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda interna, serán 
considerados para efectos de los gastos de campaña de éste, los cuales 
deberán ser reportados en los informes correspondientes.” 
 
(...) 

 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos  
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.” 
 
(…)” 

 
De las premisas normativas se desprende que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
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totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a 
los órganos responsables de finanzas de los partidos políticos la documentación 
correspondiente a la erogación de un gasto, con la finalidad de que el mismo se 
encuentre debidamente reportado.  
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos 
cumplan con la obligación de reportar ante la autoridad fiscalizadora sus egresos, 
es fundamental que presenten toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la autoridad 
fiscalizadora tenga plena certeza de que cada partido político al recibir recursos 
los aplica exclusivamente para sus propios fines constitucional y legalmente 
permitidos. 
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad Técnica de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su 
informe de precampaña, para cada uno de los candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate, en el 
caso que nos ocupa la obligación de haber registrado las erogaciones realizadas 
por lo que hace a la realización de un evento en la Plaza Lerdo en Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como gastos por concepto de botellas de 
agua, dron, autobuses, banderas, planta de energía y alimentos consistentes en 
una manzana y una paleta de caramelo, todo lo anterior, en beneficio del C. 
Ricardo Anaya Cortés, entonces precandidato a Presidente de la República, 
postulado por los Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, en el 
marco del Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2018.  
 
Además de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de precampaña de los candidatos.  
 
Para tener certeza de que los partidos políticos cumplen con la obligación 
señalada con anterioridad, se instauro todo un sistema y procedimiento jurídico 
para conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los sujetos 
obligados, de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar ante esta 
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autoridad electoral y cada uno de los gastos erogados por concepto de las 
actividades antes indicadas.  
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger los principios rectores de la fiscalización, 
tales como son la certeza, equidad, transparencia en la rendición de cuentas e 
imparcialidad, pues los institutos políticos deben buscar cumplir con las reglas que 
la contienda electoral conlleva, esto con la finalidad de que esta se desarrolle en 
un marco de legalidad, pues, su vulneración implicaría una transgresión directa a 
la norma electoral. 
 
En razón de lo anterior, es deber de los institutos políticos registrar contablemente 
la totalidad de los egresos que realicen pues ello permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen, garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos Nacionales el cumplir con el 
registro contable de los egresos y los topes de gastos de precampaña 
establecidos, es que la autoridad fiscalizadora inhiba conductas que tengan por 
objeto y/o resultado poner en riesgo la legalidad, transparencia y equidad en el 
Proceso Electoral. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen diversos bienes jurídicos de un valor 
esencial para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, 
esto, porque los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En este sentido los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos; en relación con el 127, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, se desprenden las obligaciones de los sujetos obligados de registrar 
contablemente la totalidad de los egresos realizados, lo que permite que la 
contienda electoral se desarrolle con estricto apego a lo establecido en la 
normatividad electoral, generando que la misma se desarrolle en condiciones de 
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legalidad y equidad, pues todos los entes obligados se encuentran sujetos a que 
su actuación se realice dentro del marco legal.  
 
Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de 
prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado 
como INE/Q-COF-UTF-30/2018, es importante señalar los motivos que dieron 
origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
En este sentido, cabe señalar que el veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, 
se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de queja signado por el  
C. Miguel Alberto José María Cervantes, por el cual hace del conocimiento 
hechos presumiblemente violatorios a la normatividad electoral en materia de 
fiscalización, atribuibles al Partido Acción Nacional, así como al Partido de la 
Revolución Democrática y su otrora precandidato a Presidente de la República. 
 
Derivado del análisis del escrito de queja, el dos de marzo de dos mil dieciocho, la 
Unidad Técnica de Fiscalización advirtió que la queja en cuestión no cumplía con 
los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 30 numeral 1, fracción III, 
en relación con el artículo 29 numeral 1 fracciones III y V, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en virtud de que no 
se advertía una narración expresa y clara, pues la queja se basa en referencias 
genéricas relacionadas con la omisión de reportar el gasto por concepto de, 
botellas de agua, dron, autobuses, banderas, planta de energía y alimentos 
consistentes en una manzana y una paleta de caramelo, de los cuales no refirió 
cantidad, características y relación con los sujetos incoados; asimismo no ofreció 
vinculación entre las pruebas anexas con cada uno de las hechos narrados, 
resultando aseveraciones genéricas e imprecisas. En este orden de ideas, esta 
autoridad administrativa emitió el Acuerdo respectivo con el fin de otorgarle un 
plazo de tres días para que subsanara las omisiones observadas, previniéndole 
que, en caso de no hacerlo, se desecharía su escrito de queja, el que fue 
notificado el seis de marzo de dos mil dieciocho, a través del medio electrónico 
que el quejoso señaló para tales efectos, por lo que se emitió razón y constancia 
del referido envío. 
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Así el ocho de marzo de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito signado por el C. Miguel Alberto José María Cervantes, a 
través del cual presentó más links haciendo la descripción de los mismos, 
asimismo, realizó una narración con circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos denunciados, en razón de lo anterior, y toda vez, que esta autoridad 
contaba con los requisitos previstos en el Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, el doce de marzo de dos mil 
dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó admitir a trámite y 
sustanciación el escrito de queja que nos ocupa, formándose el expediente  
INE/Q-COF-UTF/30/2018, motivo de la presente Resolución. 
 
Una vez precisado lo anterior, resulta fundamental señalar que la pretensión del 
quejoso es acreditar gastos no reportados, durante el periodo de precampaña por 
el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática, con base en 
un conjunto de pruebas técnicas, específicamente, 6 (seis) links, relativos al 
evento masivo llevado a cabo el diez de febrero de dos mil dieciocho, en la Plaza 
Lerdo, ubicada en la Zona Centro, de la ciudad de Xalapa, estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en el marco del Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-
2018. 
 
Por lo que, resulta fundamental para determinar el alcance que pueden tener las 
pruebas técnicas ofrecidas por el quejoso, para acreditar y probar la pretensión 
formulada. Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del alcance de 
las pruebas técnicas para demostrar los hechos que contienen. En este sentido, la 
Jurisprudencia 4/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, 
POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS 
QUE SE CONTIENEN”, emitida por dicho tribunal electoral, señala que es posible 
que se ofrezcan este tipo de pruebas. Sin embargo, dada la naturaleza de las 
mismas, es decir, su carácter imperfecto, toda vez que son susceptibles de 
modificación, alteración o falsificación con relativa facilidad, resultan insuficientes 
por sí solas para acreditar fehacientemente los hechos que contienen. 
 
En este sentido, para dotar de mayor solidez a las pruebas técnicas que se 
ofrezcan, es necesario que se acompañen de una descripción precisa de los 
hechos y circunstancias que se pretenden demostrar. Así, resulta imprescindible 
que el aportante identifique personas, lugares, así como las circunstancias de 
modo y tiempo que tenga como resultado la exposición de una descripción 
detallada de lo que es posible apreciar con la reproducción de la prueba técnica. 
De tal suerte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación en la Jurisprudencia 36/2014 de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, señala 
que la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos 
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser 
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar. 
 
Los criterios que han sido señalados guardan congruencia, concretamente, con los 
requisitos que establece el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización para la presentación de las quejas y la relación que se 
establezca entre las pruebas ofrecidas y la narración expresada en el escrito 
respectivo. Asimismo, el artículo 17 del mismo reglamento, establece que, 
tratándose de las pruebas técnicas, el aportante tiene el deber de señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identificando las circunstancias de modo 
tiempo y lugar que reproduce la prueba. Finalmente, la autoridad administrativa, 
tiene un marco de valoración de prueba contenido en el artículo 21 del reglamento 
antes mencionado, dentro del cual se señala que las pruebas técnicas solamente 
harán prueba plena cuando éstas generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente. 
 
Es importante insistir en el alcance de las pruebas técnicas con base en los 
criterios sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación toda vez que, el quejoso parte de una premisa errónea al 
establecer que “...la prueba técnica identifica a las personas, los lugares y las 
circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba” En este sentido, 
contrario a lo afirmado por el quejoso, las pruebas técnicas necesitan de la 
descripción precisa de los hechos en los que se narre las circunstancias de modo 
tiempo y lugar. En otras palabras, debido a su naturaleza, por sí mismas las 
pruebas técnicas no acreditan los hechos o circunstancias que reproduce la 
misma. 
 
De tal suerte, las pruebas que obran en el expediente de mérito constituyen 
indicios, en todo caso, de los gastos realizados mismos que debieron ser 
registrados en los respectivos informes de precampaña. Así las cosas, no 
obstante, la naturaleza imperfecta de las pruebas técnicas ofrecidas y el escaso 
valor probatorio que configuran por sí solas, en atención al principio de 
exhaustividad y de certeza, esta autoridad electoral ha determinado valorar todas 
y cada una de las pruebas aportadas por el quejoso, las cuales generan un valor 
indiciario respecto de los gastos que se denuncian.  
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En consonancia con lo anterior, para la correcta valoración de las pruebas 
técnicas, esta autoridad valorará las pruebas ofrecidas por el quejoso junto con los 
demás elementos probatorios que obran en el expediente, mismos que fueron 
producto de la investigación a cargo de esta autoridad administrativa en aras de 
generar un mayor nivel de convicción respecto de los hechos que las mismas 
representan. 
 
Dentro de las diligencias practicadas por esta autoridad administrativa electoral, se 
procedió a realizar la búsqueda en la web, respecto de las páginas electrónicas 
señaladas por el quejoso en su escrito inicial, para proveer de elementos 
probatorios, las que se enlistan a continuación: 
 
No LINK TÍTULO 

1 http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1320910
&md5=1138888a30ad7a7dea01a03b511d84a9&ta=0dfdbac11765226904c
16cb9ad1b2efe 

“Llama Anaya acabar pacto de 
impunidad” 

2 http://www.e-veracruz.mx/nota/2018-02-10/politica/los-acarreados-de-
ricardo-anaya-y-yunes-marquez-en-xalapa y 
http://notimexpr.blogspot.mx/2018/02/blog-post_901.html 

“Los acarreados de Ricardo Anaya y 
Yunes Márquez, en Xalapa” 

3 https://www.alcalorpolitico.com/galerias/base.php?idgaleria=44418#.Wo9
igGbmHVo 

“Ricardo Anaya en Veracruz” 

4 https://www.facebook.com/notimexpresnoticia/videos/2032308817050398
/ 

“Este contenido no está disponible en 
este momento” 

 
En razón de lo anterior, esta autoridad en las páginas referidas detecta lo 
siguiente:  
 
1. Llama Anaya a acabar pacto de impunidad.  
 
- Nota periodística del Reforma de fecha diez de febrero de dos mil dieciocho, en 
la que se relata el discurso pronunciado por el Precandidato, en el evento llevado 
a cabo en esa fecha en la Plaza Lerdo, en la ciudad de Xalapa, estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
- Se observa una imagen del C. Ricardo Anaya Cortés precandidato de los 
partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, 
acompañado por el C. Miguel Ángel Yunes Márquez, rodeado de una multitud que 
ondea banderas de color amarillo, así como blancas con el logo del “PAN”, y sobre 
vuela un dron. 
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2. Los acarreados de Ricardo Anaya y Yunes Márquez, en Xalapa.  
 
- Nota periodística de los noticieros en línea e-consulta.com y NOTIMEXPR, 
publicadas el diez y once de febrero respectivamente, donde en ambas se observa 
una imagen del precandidato al cargo de Presidente de la República, rodeado de 
una multitud y en la que se relata las vivencias de una mujer llamada “Eugenia”, 
de quien no se advierten más datos que pudieran identificarla; y quien manifiesta 
que una señora de nombre “Ana” la invitó a una asamblea, donde supuestamente 
les iban a dar “comida y apoyo”  

3. Ricardo Anaya en Veracruz  
 
- Se trata de una galería de once fotografías del precandidato al cargo de 
Presidente de la República, de los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática, en el evento llevado a cabo en Plaza Lerdo en la ciudad de Xalapa, 
en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la misma fecha por 
el periódico en línea “alcalorpolitico.com”, en las cuales se observa al 
precandidato, rodeado de una multitud de personas. 
 
 
4. Por lo que hace al link de la red social Facebook 
https://www.facebook.com/notimexpresnoticia/videos/2032308817050398/, es de 
precisarse que al ingresar a la citada liga se desprende la imagen que a 
continuación se inserta; por lo cual no se pudo acceder al mismo. 
 

 
 
No obstante, lo anterior, haciendo uso del principio de exhaustividad y teniendo 
como finalidad el determinar si la conducta investigada configura alguna 
irregularidad en materia de fiscalización, mediante el oficio 
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INE/UTF/DRN/191/2018, se solicitó a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva, que en el ejercicio de sus atribuciones como Coordinadora 
de la Oficialía Electoral, diera fe pública de la existencia de las direcciones 
electrónicas en internet antes referidas; así como los hechos u observaciones que 
en derecho proceda. 
 
En consecuencia, con oficio INE/DS/842/2018, la mencionada Dirección del 
Secretariado, remitió original del acta circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/367/2018, 
de la que cabe precisar lo siguiente: 
 
1.http://www.e-veracruz.mx/nota/2018-02-10/politica/los-acarreados-de-
ricardo-anaya-y-yunes-marquez-en-xalapa. 
 
Se remite al sitio de internet denominado: “e-consulta.com Veracruz”, 
correspondiente a una nota periodística intitulada: “Los acarreados de Ricardo 
Anaya y Yunes Márquez, en Xalapa”,  
 
Asimismo, se observan diversas imágenes y el contenido de una nota periodística, 
que narra el desarrollo del evento. 
 
2.https://www.alcalorpolitico.com/galerias/base.php?idgaleria=44418#.Wo9ig
GbmHVo 
 
Remite al portal de internet denominado: “www.alcalorpolitico.com”. Se aprecia la 
publicación: “Ricardo Anaya en Veracruz” del diez de febrero de dos mil dieciocho, 
mismo que corresponde a una publicación titulada: “Xalapa, Ver., 10 de febrero de 
2018.- se añadieron once fotografías del evento. 
 
3.http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1320910
&md5=1138888a30ad7a7dea01a03b511d84a9&ta=0dfdbac11765226904c16cb
9ad1b2efe 
 
Esta remite al sitio de internet denominado: “www.reforma.com”, que corresponde 
a una nota periodística con título: “Llama Anaya acabar pacto de impunidad”.  
 
Se trata de una nota que se ubica en la sección de Nacional, publicada el diez de 
febrero de dos mil dieciocho, la cual requiere contar con una cuenta de usuario 
registrada para acceder al contenido. 
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Del acta circunstanciada realizada por Oficialía electoral se desprende que no es 
posible acceder a la misma, toda vez, que se requiere contar con un usuario para 
poder ingresar a la nota.  
 
4. https://www.youtube.com/watch?v=EDo7lBW61J8 
 
Remite al sitio de internet denominado: “You TubeMX”, correspondiente a la 
publicación realizada por el usuario “LA GAZETA TV” del video nombrado 
“CIERRE DE PRECAMPAÑA Miguel Ángel Yunes Márquez XALAPA 
#Monitoreocandidatos2018”. Se trata de un video de duración de cuarenta y dos 
minutos con cuarenta y tres segundos (00:42:43); quinientas veintiocho 
visualizaciones; fecha de publicación: doce de febrero de dos mil dieciocho. 
 
5.http://notimexpr.blogspot.mx/2018/02/blog-post_901.html 
 
Remite a la página “notimexpr”, correspondiente a una nota periodística con título: 
“LOS ACARREADOS DE ANAYA Y YUNES MARQUEZ EN XALAPA VERACRUZ 
el febrero 11, 2018”. Asimismo, se observan diversas imágenes y el contenido de 
una nota periodística, que narra el desarrollo del evento. 
 
6. https://www.facebook.com/notimexpresnoticia/videos/2032308817050398/ 
 
Corresponde a la red social “Facebook”, en la que se aprecia un cuadro de texto 
con las siguientes frases: “Este contenido no está disponible en este momento”, 
“Es posible que el enlace que has seguido haya caducado o que la página solo 
pueda verla un público al que no perteneces”, “Volver a la página anterior”, “Ir a la 
sección de noticias” y “Visita nuestro servicio de ayuda”  
 
Las pruebas aportadas por el quejoso consistentes en los links de internet, cuya 
existencia fue determinada por la Oficialía electoral de este Instituto Nacional 
Electoral, y que son notas periodísticas que se publicaron con el objeto de 
informar al público en general del evento llevado a cabo el diez de febrero de dos 
mil dieciocho, en la Plaza Lerdo, en la Ciudad de Xalapa, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, constituyen pruebas técnicas, las cuales sólo 
generan indicios de la existencia de lo que se advierte en ellas y son 
insuficientes, por sí solas, para acreditar fehacientemente los hechos que 
contienen. Lo anterior, de conformidad con la tesis de jurisprudencia 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación de número 4/2014, de rubro PRUEBAS TÉCNICAS. SON 
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INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 
FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN. 
 
a. Alimentos. 
 
Descripción: Bolsa de plástico con una botella de agua, una fruta y una paleta de 
caramelo. 
Cantidad y costo aducido por el quejoso: 2000 bolsas a un costo aproximado 
de $15.00 (Quince pesos 00/100 M.N.), con un total aproximado de $30,000.00 
(Treinta mil pesos 00/100 M.N.) 
Prueba aportada: Imagen contenida en la nota periodística http://www.e-
veracruz.mx/nota/2018-02-10/politica/los-acarreados-de-ricardo-anaya-y-yunes-
marquez-en-xalapa. 
 

 
 
 
b. Dron color blanco. 
Descripción: Artefacto desplegado en el lugar donde se desarrolló el evento 
referido. 
Costo aducido por el quejoso: $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
Pruebas aportadas: Imagen contenida en la nota periodística 
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1320910&md5
=1138888a30ad7a7dea01a03b511d84a9&ta=0dfdbac11765226904c16cbad1b2ef
e, así como el link www.youtube.com/watch?v=EDo7lBW61J8. 
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https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1320910&md5=1138888a30ad7a7dea01a03b511d84a9&ta=0dfdbac11765226904c16cbad1b2efe
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1320910&md5=1138888a30ad7a7dea01a03b511d84a9&ta=0dfdbac11765226904c16cbad1b2efe
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1320910&md5=1138888a30ad7a7dea01a03b511d84a9&ta=0dfdbac11765226904c16cbad1b2efe
http://www.youtube.com/watch?v=EDo7lBW61J8
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c. Planta de energía. 
Descripción: Figura rectangular de color gris, con tamaño aproximado de 2.00 
metros de largo por 1.60 metros de altura. 
Costo aducido por el quejoso: $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) 
Prueba aportada: Imagen contenida en el link 
https://www.alcalorpolitico.com/galerias/base.php?idgaleria=44418#.Wo9igGbmHV
o. 
 

 
 
d. Autobuses. 
 
Descripción: Tipo pullman de color blanco y vivos de distintos colores. 
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Cantidad y costo aducido por el quejoso: 116 (ciento dieciséis) autobuses, 
media de renta $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.), con un total por 
concepto de renta de $464,000.00 (Cuatrocientos sesenta y cuatro mil pesos 
00/100 M.N.) 
 
Prueba aportada: los links http://notimexpr.blogspot.mx/2018/02/blog-
post_901.html y 
https://www.facebook.com/notimexpresnoticia/videos/2032308817050398/ 
 
Cabe precisar que, de los links aportados por el quejoso como prueba para 
acreditar su dicho, no se observan autobuses de ningún tipo y modelo y en 
particular el link de la red social Facebook, no es posible de visualizar. 
 
Hay que mencionar además que el máximo tribunal en materia electoral en 
diversos recursos de apelación entre ellos el SUP-RAP-710/2015 ha advertido que 
las aseveraciones que se intentan comprobar mediante ligas de Facebook o 
páginas de internet requieren de otros medios de convicción para acreditar dicha 
situación, es decir, se requiere otro elemento probatorio que genere convicción 
sobre la veracidad de los gastos realizados, en ese entendido, y bajo el estudio 
realizado a las pruebas presentadas por el hoy quejoso, nos encontramos frente a 
pruebas técnicas, las cuáles carecen de circunstancias de modo tiempo y lugar así 
como de la vinculación de las mismas con los hechos denunciados, en apego a lo 
establecido por el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Por lo que, para allegarse de mayores elementos de prueba que permitieran 
acreditar fehacientemente los hechos denunciados por el quejoso, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, solicitó información a la Dirección de Auditoría de 
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de 
Auditoría), a través del oficio INE/UTF/DRN/183/2018, a efecto de que remitiera 
las actas de verificación que en su caso se hubieran formulado con motivo del 
evento llevado a cabo el diez de febrero de dos mil dieciocho, en la Plaza Lerdo, 
en la Ciudad de Xalapa, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
presuntamente realizados por el Partido Acción Nacional y el Partido de la 
Revolución Democrática, así como la evidencia derivada de dicha visita de 
verificación y monitoreo, relacionada con los gastos denunciados. 
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En atención al mencionado requerimiento, la Dirección de Auditoría, dio respuesta 
por medio del oficio número INE/UTF/DA/0692/2018, en la que informa que se 
localizó el acta de visita de verificación del evento llevado a cabo en la Plaza 
Lerdo, en la Ciudad de Xalapa, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
en beneficio del C. Ricardo Anaya Cortés, y remite la documentación que se 
enlista a continuación: 
 

 Acta de visita de verificación INE-VV-0002945 
 

En la que se detallan los hallazgos dentro del desarrollo de la verificación 
consistente en: 

 Póliza de diario No. 89  
 

A la que se adjunta la documentación que a continuación se detalla: 

1.- Contrato de prestación de servicios, celebrado el día diez de febrero de dos mil 
dieciocho, por el Partido Acción Nacional y la empresa denominada Tent Servicios 
Integrales, S.A. de C.V., en el que las cláusulas primera y segunda y tercera 
definen lo siguiente: 
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2.- Acuse de presentación del Aviso de contratación, de fecha dieciséis de febrero 
de dos mil dieciocho, que modifica al aviso presentado el día trece del mismo mes 
y año, con la empresa Tent Servicios Integrales, S.A. de C.V. 
 
3.- La cotización para el evento llevado a cabo el diez de febrero de dos mil 
dieciocho, en Xalapa (Plaza Lerdo) Veracruz de Ignacio de la Llave, expedida por 
la empresa Tent Servicios Integrales, S.A. de C.V. 
 
4.- La factura con número de folio 268, de fecha catorce de febrero de dos mil 
dieciocho, expedida al Partido Acción Nacional, por la empresa denominada Tent 
Servicios Integrales, S.A. de C.V. 
 
5.- Evidencia fotográfica.  
 

 Póliza de corrección 70  
 

Con su soporte documental consistente en: 

La cotización de la Sociedad Cooperativa de Autotransportes Banderilla, S.C.L, 
por 45 (cuarenta y cinco) autobuses y la cotización de la Sociedad Cooperativa 
Auto-Transportes Camioneros del Servicio Urbano de Jalapa, Veracruz, por 45 
(cuarenta y cinco) autobuses  
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La copia de identificación oficial del simpatizante del partido que aportó la Renta 
de Autobuses; así como el Acuse RM-CI-PAN-VER, con número de folio 000073, 
con la que se acredita que el Partido Acción Nacional, recibió dichos bienes. 
 

 Agenda de eventos 
 
El Reporte del Catálogo Auxiliar de Agenda de Eventos, en el que aparece 
registrado con número identificador 00071, como oneroso, el Evento con Militantes 
llevado a cabo en Plaza Lerdo, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Por su parte, el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, procedió a levantar 
razón y constancia de la búsqueda realizada en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), en relación a la existencia de registros de gastos en las pólizas 
contables, así como de la agenda de eventos del C. Ricardo Anaya Cortés, 
entonces precandidato a Presidente de la República por los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, del C. Miguel Ángel Yunes Márquez, 
precandidato al cargo de Gobernador del estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el C. Julen Rementería del Puerto, precandidato al cargo de Senador, el C. 
Sergio Hernández Hernández, precandidato al cargo de Diputado Local, todos del 
Partido Acción Nacional; por los conceptos erogados durante el evento realizado 
el diez de febrero de dos mil dieciocho en la Plaza Lerdo, en la Ciudad de Xalapa. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad administrativa electoral, procedió a conciliar 
los conceptos denunciados por el quejoso, contra todos y cada uno de los 
conceptos reportados por el sujeto obligado, como se detalla a continuación: 
 
a) Registro de Eventos. 
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b) Registro de Gastos 
 

CANTIDAD CONCEPTO PÓLIZA 
 

EVIDENCIA 

1 Renta de pantalla 4x3 mts  
 
 
 

Póliza de Diario 89 Normal, reportada por 
el PAN en la contabilidad del C. Ricardo 
Anaya Cortés precandidato a Presidente 

de la República.  

 
 
 
 

Factura 268 
 

1 Renta de sonido 

1 Batucada 

3 Drones 

1 Renta de escenario 

2 Templetes 

1000 Aguas 

1 Planta de energía 

100 Globos 

500 Banderas 

10 Autobuses 

45 Autobuses Póliza de Diario 70 Corrección, reportada 
por el PAN en la contabilidad del C. 
Ricardo Anaya Cortés, precandidato 

Presidente de la República 
(Aportación de simpatizante) 

Recibo RM-CI-PAN-VER 
000073 

 

1 Renta de pantalla 4x3 mts  
 
 

Póliza de Ingresos 13 Normal, reportada 
por el PAN en la contabilidad del C. 

Miguel Ángel Yunes Márquez, 
precandidato a Gobernador del estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
 
 

Factura 269 
 

1 Renta de sonido 

1 Batucada 

3 Drones 

1 Renta de escenario 

2 Templetes 

1000 Aguas 

1 Planta de energía 

100 Globos 

500 Banderas 

10 Autobuses 

45 Autobuses Póliza de Diario 3 Corrección, reportada 
por el PAN en la contabilidad del C. 

Miguel Ángel Yunes Márquez, 
precandidato a Gobernador del estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave 

Factura 269 

 

1 Renta de pantalla 4x3 mts  
 

Póliza de Ingresos 2 Normal, reportada 
por el PAN en la contabilidad del C. Julen 

Rementería del Puerto, precandidato a 
Senador. 

 
 

Factura 271 
1 Renta de sonido 

1 Batucada 

3 Drones 

1 Renta de escenario 

2 Templetes 

1000 Aguas 

1 Planta de energía 

100 Globos 

500 Banderas 

10 Autobuses 

45 Autobuses Póliza de Diario 3 Corrección, reportada 
por el PAN en la contabilidad del C. Julen 

Rementería del Puerto, precandidato a 
Senador 

(Aportación de simpatizante) 

Recibo RM-CI-PAN-VER 
000073 
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1 Renta de pantalla 4x3 mts  
 
 
 

Póliza de Ingresos 1 Normal, reportada 
por el PAN en la contabilidad del C. Sergio 

Hernández Hernández, precandidato a 
Diputado Local.  

 
 
 
 

Factura 279 

1 Renta de sonido 

1 Batucada 

3 Drones 

1 Renta de escenario 

2 Templetes 

1000 Aguas 

1 Planta de energía 

100 Globos 

500 Banderas 

10 Autobuses 

 
45 

 
Autobuses 

Póliza de Diario 1 de Corrección reportada 
por el PAN en la contabilidad del C. Sergio 

Hernández Hernández 
(Aportación de simpatizante) 

Recibo RM-CI-PAN-VER 
000073 

    

2500 Banderas Póliza de Diario 8, reportada por el PRD 
en la contabilidad de C. Ricardo Anaya 
Cortés precandidato a Presidente de la 

República. 
(Aportación de simpatizante)  

Recibo RSES con folio 
16-78 

 

En razón de lo anterior, de la búsqueda realizada en el Sistema Integral de 

Fiscalización se detectó el registro del evento realizado en la Plaza Lerdo en 

Xalapa Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual se señaló como oneroso, 

asimismo, del desglose de las pólizas de diario 89 y de corrección 70, así como 

las pólizas 2, 3 y 1 (corrección) de los precandidatos a los cargos de Gobernador 

del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Senador y Diputado Local, 

respectivamente, se desprende que el Partido Acción Nacional, registró gasto por 

concepto de autobuses, planta generadora de luz, dron, banderas y aguas. 

 

Asimismo, el Partido de la Revolución Democrática, registró en la póliza 8 y 9 de 

Diario y 14 del periodo de corrección de la contabilidad del C. Ricardo Anaya 

Cortés, precandidato a Presidente de la República, 2500 banderas para distribuir 

en diversos eventos para el precandidato a Presidente de la República el C. 

Ricardo Anaya Cortés, las cuales consistieron en aportación por parte de un 

simpatizante y se adjunta como evidencia las entradas y salidas de almacén. 

 

Es de observarse, que por lo que hace a las banderas del Partido Acción Nacional, 

en la factura 268, se precisa que las mismas serán utilizadas en el evento a 

celebrarse el diez de febrero de dos mil dieciocho, en la Plaza Lerdo en la ciudad 

de Xalapa, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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Ahora bien, en virtud de la observancia del principio de exhaustividad y certeza 

que debe regir la actuación de la autoridad electoral administrativa, se procedió a 

notificar el inicio del procedimiento de mérito y requerir a los Partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática, así como al C. Ricardo Anaya Cortés, 

entonces precandidato al cargo de Presidente de la República, a fin de que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera, corriéndoles traslado con todas las 

constancias que integran el expediente. 

 

En razón de lo anterior, el Partido Acción Nacional, mediante oficio RPAN-

0120/2018, señaló lo que a continuación se establece:  

 

 Cada uno de los gastos señalados en el escrito de queja se encuentran 

debidamente registrados en el SIF. 

 

 En ningún momento se determinó entregar programas sociales a las 

personas que acudieron al evento de precampaña del C. Ricardo Anaya 

Cortés. 

 

 Si bien, en la nota periodística se observa a una señora con una botella de 

agua en una bolsa transparente con una manzana y una posible paleta de 

caramelo, esto no acredita que se haya entregado dichos objetos, ya que 

solo proporcionó agua en el referido evento, las que se pueden consultar en 

la Póliza de Diario PD89/02-18. 

 

 El video aludido en la foja 0007, señala que no se logra ver, y en ningún 

momento se realizó gasto de alimentación, por lo que no se reconoce el 

gasto. 

 

 Aporta como pruebas las pólizas de diario PD89/02-18 y PDCR70/02-18, 

así como copia simple de la factura e imágenes relacionadas con el evento 

denunciado.  

 

Asimismo, se emplazó al Partido de la Revolución Democrática, a lo que el 

representante propietario del referido instituto político, con escrito sin número, 

manifestó: 
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 Lo manifestado por el C. Miguel Alberto José María Cervantes en su escrito 

de queja, es completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, 

dado que las acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e 

imprecisas, puesto que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, lugar y 

circunstancias. 

 

 El evento materia del reproche, se encuentra debidamente reportado en el 

Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, en la contabilidad del C. Ricardo 

Anaya Cortés. 

 

 La propaganda consistente en bandera de color amarillo, se encuentra 

reportada en el Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, en la Póliza 8, tipo 

de póliza: Corrección, aportación en especie. 

 

 Aporta como pruebas las pólizas del Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, 

así como, el recibo de aportación de simpatizantes, el contrato de donación 

pura y simple realizado por el C. Gabriel Mauricio Leyva Castillo y el Partido 

de la Revolución Democrática, una cotización por concepto de banderas y 

la muestra de la misma.  

 

De igual manera se le notificó el inicio de procedimiento de queja y emplazó al C. 

Ricardo Anaya Cortés, entonces precandidato único de los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/24020/2018, el cual fue atendido con el oficio RPAN-0154/2018, 

signado por el representante legal del precandidato, quien adujo que:  

 

 Cada uno de los gastos señalados en el escrito de queja se encuentran 

debidamente registrados en el SIF. 

 

 En ningún momento se determinó entregar programas sociales a las 

personas que acudieron al evento de precampaña del C. Ricardo Anaya 

Cortés. 
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 Si bien, en la nota periodística se observa a una señora con una botella de 

agua en una bolsa transparente con una manzana y una posible paleta de 

caramelo, esto no acredita que se haya entregado dichos objetos, ya que 

solo proporcionó agua en el referido evento, las que se pueden consultar en 

la Póliza de Diario PD89/02-18. 

 

 El video aludido en la foja 0007, señala que no se logra ver, y en ningún 

momento se realizó gasto de alimentación, por lo que no se reconoce el 

gasto. 

 

En consecuencia, de las constancias que integran el expediente, en cuanto a la 

erogación de los gastos denunciados por el quejoso, esta autoridad arriba a la 

conclusión de que los mismos se encuentran debidamente registrados, para 

mayor claridad se presenta el siguiente cuadro:  
 

CONCEPTO PARTIDO CARGO PÓLIZA FACTURA/RECIBO 
Aguas PAN Presidente de la República PD-89 268 

Dron PAN Presidente de la República PD-89 268 

Autobuses PAN Presidente de la República PD-89 268 

Banderas PRD Presidente de la República PD-8 RSES con folio 16-78 

Planta de Energía PAN Presidente de la República PD-89 268 

Autobuses PAN Presidente de la República PD-70 RM-CI-PAN-VER-000073 

     

Aguas PAN Senador MR PI-2 271 

Dron PAN Senador MR PI-2 271 

Autobuses PAN Senador MR PI-2 271 

Planta de Energía PAN Senador MR PI-2 271 

Autobuses PAN Senador MR PD-3 RM-CI-PAN-VER-000073 

     

Aguas PAN Gobernador Estatal PI-13 269 

Dron PAN Gobernador Estatal PI-13 269 

Autobuses PAN Gobernador Estatal PI-13 269 

Planta de Energía PAN Gobernador Estatal PI-13 269 

Autobuses PAN Gobernador Estatal PD-3 
Corrección 

269 

     

Aguas PAN Diputado Local MR PI-1 279 

Dron PAN Diputado Local MR PI-1 279 
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CONCEPTO PARTIDO CARGO PÓLIZA FACTURA/RECIBO 
Autobuses PAN Diputado Local MR PI-1 279 

Planta de Energía PAN Diputado Local MR PI-1 279 

Autobuses PAN Diputado Local MR PD-1 
Corrección 

RM-CI-PAN-VER-000073 

 
Ahora bien, por lo que corresponde a la denuncia por concepto de alimentos y 
programas sociales, esta autoridad no cuenta con elementos suficientes para 
determinar la existencia de los mismos, pues si bien es cierto el quejoso presenta 
como medio de prueba una nota periodística, también lo es que de las constancias 
que integran el expediente así como de la visita de verificación realizada por esta 
autoridad electoral no se desprende la entrega de una manzana y una paleta, así 
como la promesa de entrega a un programa social por parte de los sujetos 
obligados, asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ha señalado en la Jurisprudencia 4/2014 PRUEBAS TÉCNICAS 
SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 
FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad, no considera pertinente dar vista a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, por la supuesta promesa de 
inscribirlos a un programa social, toda vez que de las constancias que integran el 
expediente no se tiene certeza del hecho denunciado, toda vez que el quejoso no 
presentó elementos probatorios adicionales a la prueba técnica, aunado a que son 
aseveraciones genéricas, las cuales no especifican si quiera cual es programa 
social al que supuestamente los inscribirán, así como en que consiste el mismo.  
 
Debe entonces concluirse, que si bien es cierto el quejoso no aportó los medios de 
convicción ni los elementos necesarios para que esta autoridad acreditara los 
hechos que denunció en su queja, también lo es que los sujetos denunciados 
presentaron a través de la respuesta a la notificación de la presente queja y de la 
contestación al emplazamiento y su respectivo informe de precampaña en los 
cuales pudo observarse que fueron registrados los gastos por los conceptos 

señalados en el Sistema Integral de Fiscalización “SIF”, en el cual se hace 
referencia no solo a los conceptos, sino a elementos cuantitativos, objetivos y de 
respaldo o soporte documental de dichos gastos. 
 
Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que el Partido Acción Nacional, el Partido de la Revolución Democrática; así como 
el otrora precandidato único al cargo de Presidente de la República, el C. Ricardo 
Anaya Cortés, no vulneraron lo dispuesto en los artículos 25 numeral 1, incisos a) 
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e i), relacionados con el 54 numeral 1 y 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 96, numeral 1, 121, 
numeral 1 y 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, derivado de lo cual 
el procedimiento de mérito, debe declararse infundado, respecto de los hechos 
materia del presente apartado. 

 

3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General de Sistema 

de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 

el “recurso de apelación” el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 

mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada.  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento de queja en contra 

del Partido Acción Nacional y del Partido de la Revolución Democrática, así 

como de su otrora precandidato al cargo de Presidente de la República, el C. 

Ricardo Anaya Cortés, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 2 

de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese esta Resolución al C. Miguel Alberto José María 

Cervantes.  

 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA EN CONTRA DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL, DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU 

ENTONCES PRECANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA, EL C. RICARDO ANAYA CORTES, IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/41/2018 

 

 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/41/2018, integrado por 

hechos que se consideran constituyen infracciones a la normatividad electoral en 

materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja presentado por el C. Claudio Ulloa Licona ante la Unidad 

Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto 

Nacional Electoral. El ocho de marzo de dos mil dieciocho, se recibió en la 

Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de queja presentado por el C. Claudio 

Ulloa Licona en su carácter de ciudadano mexicano, en contra de la coalición “Por 

México al Frente” y su precandidato postulado a la Presidencia de la República, el 

C. Ricardo Anaya Cortés, denunciando hechos que podrían constituir infracciones 

a la normatividad electoral en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, consistentes en la presunta omisión del reporte de gastos por 

concepto de un evento realizado en la Ciudad de México, y por ende un presunto 

rebase al tope de gastos establecido por la normatividad electoral ello en el marco 

del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 

en el escrito de queja. 

 

“(…) 

H E C H O S 

 

(…) 

 

5. De la información que se ha difundido de manera oficial en la página de 

internet del INE, se advierte que en el desarrollo de la precampaña el 

precandidato Ricardo Anaya Cortés y la Coalición “Por México al Frente”, han 

realizado gastos que no han sido reportados en sus informes registrados en el 

SIF. 

 

Lo anterior, dado que se hace evidente que existen discrepancias de lo 

reportado con lo que realmente se erogó en esa etapa, pues los gastos 

registrados son muy bajos en comparación con lo que se observa se ha 

gastado en eventos y propaganda, entre otros rubros. 

 

Es por ello que promuevo la presente queja con la finalidad que esa autoridad 

fiscalizadora analice e investigue la siguiente información, a efecto de que los 

gastos que se acrediten sean sumados al tope de gastos de precampaña del 

precandidato en cuestión. 

FECHA  18-02-18 

HORA  

LUGAR  AUDITORIO NACIONAL 

ENTIDAD  CIUDAD DE MÉXICO 

NOMBRE  MITIN 

LINK 

http://intoleranciadiario.com/detalle_noticia/164056/nacional/

toma-ricardo-anaya-protesta-como-candidato-en-el-

auditorio-nacional  

http://carlosavendano.com.mx/?p=22791  

https://sipse.com/mexico/ricardo-anaya-protesta-candidato-
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1. http://intoleranciadiario.com/detalle_noticia/164056/nacional/toma-ricardo-

anaya-protesta-como-candidato-en-el-auditorio-nacional  

 

[Imagen] 

 

En este link se aprecia un anota periodística difundida el dieciocho de febrero 

del presente año en intolerancia.com, que refiere la toma de protesta del 

candidato de la coalición “Por México al Frente” en el auditorio nacional de la 

Ciudad de México. 

Destacado de este link, la imagen en portada, en la qué se observa parte del 

equipo de audio y sonido utilizado durante el evento de toma de protesta 

referido. 

 

Asimismo, entre el auditorio presente, la imagen muestra a dos mujeres de 

espaldas con gorras de color rosa mismas que como se acreditará más 

adelante, hacen alusión al candidato Ricardo Anaya. 

 

http://carlosavendano.com.mx/?p=22791 

 

[Imagen] 

 

Relacionado con lo anterior, en la primer imagen de la nota de este link 

intitulado “Cuen Ojeda acompaña a Ricardo Anaya a su toma de protesta 

como candidato a la presidencia de la República por la coalición Por México al 

Frente”, del dieciocho de febrero de 2018, se puede observar una pantalla 

más, como parte del equipo de audio utilizado en el evento indicado. 

 

presidencia-pan-partido-elecciones-285773.html  

https://www.lineadecontraste.com/31992-2  

http://www.noticieroaltavoz.com/2018/02/18/cuen-ojeda-

acompana-a-ricardo-anaya-a-su-toma-de-protesta/  

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2018/02/18/se-

declaran-listos-los-candidatos-presidenciales  

https://www.facebook.com/AdrianaDavilaF/photos/a.308759

322493732.62877.290685120967819/1598645736838411/?t

ype=3&theater  

https://twitter.com/AdrianaDavilaF  
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Así, en el escenario del auditorio nacional. Se utilizaron tres pantallas y 

multiples bocinas, por lo que fue un equipo de audio y video sofisticado, por lo 

que el costo ne (SIC) debió ser bajo. En este tenor, solicito que dentro de sus 

facultades de investigación, esa autoridad se cerciore que los costos 

reportados por este concepto (si es que se reportó), sean numeros 

congruentes acordes a la calidad del equipo, a través de cotizar en el mercado 

el costo de equipos similares. 

 

Todo lo anterior, únicamente por cuanto hace al equipo visible al frente, en el 

escenario, no obstante, dado el tamaño del complejo, se debieron utilizar 

muchas más bocinas y altoparlantes para lograr el audio correcto. 

 

2. https://sipse.com/mexico/ricardo-anaya-protesta-candidato-presidencia-

pan-partido-elecciones-285773.html 

 

[Imagen] 

 

Ahora bien, del link adjunto se aprecia una nota periodítica (sic) de sipse.com 

que da seguimiento al evento señalado anteriormente; ahí se observa como 

imagen de portada, una pancarta impresa, tamaño dobe (sic) carta, alusiva a 

Ricardo Anaya. 

 

Allí se destaca, la descripción de simpatizantes asistentes al evento que 

ondeaban banderas y pancartas, mismas que adentro no pudieron desplegar 

todas y solo se vieron algunos cartones y lonas elaboradas por el Partido con 

el nombre de Anaya. 

 

Se estima que cuando menos la mitad de los asistentes al evento, se les 

facilitó este tipo de utilitarios, así, en el evento hubo no menos de 4000 

pancartas de este tipo. Por lo que, realizando la suma, aproximadamente la 

elaboración de cada una de estas pancartas costó $10.00 diez pesos M.N.), al 

multiplicarlo por 4000, da un total de $40,000.00 (cuarenta mil pesos M.N.). 

 

Este concepto de gasto no fue reportado, o sí lo fue, no se reportó 

adecuadamente. 

 

3. https://www.lineadecontraste.com/31992-2  
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[Imagen] 

 

Este link contiene una nota periodística de la página notasdecontraste.com, 

del 19 de febrero del presente año, qué expresa la asistencia de los 

legisladores federales del Partido Acción Nacional, Adriana Dávila Fernández 

y Juan Corral Miel. En es tenor y relacionado al punto número uno, se 

observan múltiples gorras y playeras que portan los asistentes al evento en 

apoyo a Ricardo Anaya. 

 

https://twitter.com/AdrianaDavilaF 

 

A efecto de robustecer lo anterior, en la cuenta de twitter de Adriana Dávila 

Fernández se observaron diversas fotos del evento del pasado 18 de febrero. 

Entre ellas, al fondo se observan dos pantallas al exterior del recinto con el 

nombre Ricardo Anaya. Que como es de todos conocido, al exterior del recinto 

del auditorio nacional, hay múltiples pantallas; por lo que le solicito a esa 

Autoridad se cerciore que el costó de la renta del lugar sea coherente en el 

costo reportado, así como que todas las pantallas al exterior, hayan sido 

efectivamente reportadas omo (sic) hallazgos y sumadas al tope de gastos. 

 

[Imagen] 

 

https://www.facebook.com/AdrianaDavilaF/photos/a.308759322493732.62877.

290685120967819/1598645736838411/?type=3&theater 

en el mismo sentido, tras la imagen adjunta abajo, de la cuenta de Facebook 

oficial de Adriaan (sic) Dávila, se observan las dos pantallas señaladas a las 

afueras del recinto. 

 

[Imagen] 

 

De este punto se concluye que, derivado de la investigación que realice esa 

autoridad, así como del conjunto de imágenes que se insertan en la presente, 

se aprecia las múltiples gorras y playeras que fueron repartidas en el evento, 

aproximadamente dos mil de estas. 
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En esa línea, si partimos de considerar que cada playera costó en su 

elaboración aproximadamente $50.00 (cincuenta pesos M.N.), al multiplicarlo 

por dos mil, la suma aproximada asciende a $100,000.00 (cien mil pesos 

M.N.). 

Por otra parte, queda claramente expuesta la existencia de gorras repartidas 

en apoyo a Ricardo Anaya, por lo que, se estima un costo aproximado de 

elaborción (sic) de $40.00 (cuarenta pesos M.N.), ascendiendo una suma 

aproximada total de $80,000.00 (ochenta mil pesos M.N.). 

 

Es esta tesitura, solicito a esa H. UTF, tenga a bien verificar la relación de 

costos repartados (SIC) por concepto de estos utilitarios denunciados. 

 

4. http://www.noticieroaltavoz.com/2018/02/18/cuen-ojeda-acompana-a-

ricardo-anaya-a-su-toma-de-protesta/ 

 

[Imagen] 

 

De este link, se indica particularmente la fotografía de Cuén Ojeda con dos 

asistentes al evento, uno de ellos porta un chaleco color negro con la leyenda 

“Ricardo Anaya precandidato a Presidente de México 2018” y los tres logos 

del partido que conforman la coalición “Por México al Frente”. 

 

En el evento de mérito, aproximadamente mil asistentes portaban chalecos 

como el anteriormente señalado, mismos que fueron repartidos en evento 

señalado. 

 

Por lo que solicito a esa UTF, corrobore el reporte del gasto por las prendas 

señaladas. 

 

[Imagen] 

 

En la misma línea, se aprecia de la imagen anterior, a las afueras del Auditorio 

Nacional: dos autobuses que evidentemente no son del tipo utilizado para 

transporte público; una carpa con el nombre de Anaya impreso; dos banners 

color naranja con el nombre del candidato Ricardo Anaya; y un elemento 

inflable con los distintivos del mismo partido. 
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Asimismo, este evento, generó una mayor publicidad no solo partidista, sino 

también acto de campaña a favor del ahora candidato; ello en virtud de que 

para todos los transeúntes ajenos al evento fue evidente el motivo del evento, 

generando así una mayor publicidad, cuando el periodo en que tuvo cabida, la 

Ley prohíbe actos de llamamiento al voto y de proselitismo a favor del 

candidato, violando así las normas electorales. 

 

Con base en la información que se ha descrito, solicito que la Unidad Técnica 

de Fiscalización del INE inicie la investigación de la conducta denunciada 

consistente en la omisión de reportar gastos de precampaña, certifique el 

contenido de las ligas de internet señaladas y, en su caso, se sume el 

monto que resulte al tope de gastos de la precampaña de los denunciados. 

 

De la información anterior, se advierte claramente una violación sistemática a 

la normatividad aplicable en materia de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos que por parte de los sujetos denunciados, debido a que han 

omitido en diversas ocasiones reportar los gastos erogados en diferentes 

realizados en la precampaña del candidato Ricardo Anaya Cortés, lo que pone 

en evidencia si ánimo de incumplir con la normatividad en materia de rendición 

de cuentas. 

 

En este orden de ideas, se solicita a esa autoridad fiscalizadora resuelva la 

presente queja antes de emitir el Dictamen Consolidado relativo a los gastos 

de precampaña del candidato Ricardo Anaya Cortés y aplicar las sanciones 

que resulten procedentes. 

 

Gastos no reportados 

 

Los gastos denunciados en la presente queja deben ser cotejados con los 

reportados por Ricardo Anaya Cortés y la coalición “Por México al Frente” en 

sus respectivos informes y, en su caso, aquellos que no hayan sido reportados 

se deberán sancionar conforme al criterio aplicable y sumar al tope de gastos 

de la precampaña correspondiente. 

 

Por ello el suscrito solicita la valuación de gastos con base en lo dispuesto en 

el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, toda vez que a la fecha de la presentación de la presente queja, la 

Coalición “Por México al Frente” ha sido omiso en registrar las operaciones 

en la temporalidad denominada “tiempo real”, establecida en los artículos 17 y 

37 del Reglamento de Fiscalización, esa autoridad, al hacer la confronta del 

gasto reportado, frente a lo denunciado en la presente queja, deberá 

sancionar a dicho instituto político por gasto no reportado, y aun cuando el 

denunciado reporte el gasto fuera de la temporalidad, al existir la presunción 

de que el sujeto obligado reportó a partir de una queja, con el fin de solventar 

su falta, pues en todo existe el indicio de que su finalidad de no reportarlo 

oportunamente, obedeció a su intención de ocultar el gasto erogado.” 

 

Elementos probatorios aportados que obran en el expediente: 

 

 Ocho direcciones electrónicas: 

 

1. http://intoleranciadiario.com/detalle_noticia/164056/nacional/toma-ricardo-

anaya-protesta-como-candidato-en-el-auditorio-nacional  

2. http://carlosavendano.com.mx/?p=22791  

3. https://sipse.com/mexico/ricardo-anaya-protesta-candidato-presidencia-pan-

partido-elecciones-285773.html  

4. https://www.lineadecontraste.com/31992-2  

5. http://www.noticieroaltavoz.com/2018/02/18/cuen-ojeda-acompana-a-ricardo-

anaya-a-su-toma-de-protesta/  

6. http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2018/02/18/se-declaran-listos-los-

candidatos-presidenciales  

7. https://www.facebook.com/AdrianaDavilaF/photos/a.308759322493732.62877.

290685120967819/1598645736838411/?type=3&theater  

8. https://twitter.com/AdrianaDavilaF  

 

III. Acuerdo de inicio de procedimiento. El trece de marzo de dos mil dieciocho, 

la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por admitida la queja mencionada, acordó 

integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/41/2018, 

registrarlo en el libro de gobierno y notificar la admisión al Secretario del Consejo 

General del Instituto (Foja 14 del expediente). 
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento. 

 

a) El trece de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización 

fijó en los estrados del Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de 

inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento 

(Foja 15 del expediente). 

 

b) El dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, se retiraron del lugar que ocupan 

en el Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado 

acuerdo de inicio, la cédula de conocimientos, y mediante razones de 

publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron 

publicados oportunamente (Fojas 16-17 del expediente). 

 

V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. El trece de marzo de dos mil dieciocho, 

mediante oficio INE/UTF/DRN/22587/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización 

notificó al Secretario del Consejo General la admisión del procedimiento de mérito 

(Foja 18 del expediente). 

 

VI. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Presidente de la Comisión 

de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El trece 

de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/22586/2018, la 

Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Presidente de la Comisión de 

Fiscalización la admisión del procedimiento de mérito (Foja 19 del expediente). 

 

VII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

a) El trece de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/22588/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la 

Representación del Partido de la Revolución Democrática el inicio del 

procedimiento de queja de mérito. Asimismo, se requirió a dicho instituto 

político, a efecto que indicara lo que considerara pertinente exponiendo lo 

que a su derecho convenga, así como para que ofreciera y exhibiera las 

pruebas que respaldasen su afirmación y presentase las aclaraciones que a 

su derecho convinieran. (Fojas 20-21 del expediente). 
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b) Mediante oficio sin número, recibido el dieciséis de marzo del dos mil 

dieciocho, signado por el Representante Propietario del Partido de la 

Revolución Democrática ante este Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, se remitió respuesta al emplazamiento de mérito identificado en el 

oficio con la clave alfanumérica INE/UTF/DRN/22588/2018, misma que de 

conformidad con el artículo 35 del Reglamento de Procedimientos 

sancionadores en materia de Fiscalización, se transcribe a continuación en 

su parte conducente (Fojas 54-172 del expediente): 

 

“(…) 

Aunando a la anterior, es importante destacar que evento en materia de 

reproche en el asunto que nos ocupa, se encuentra debidamente reportado en 

el Sistema Integral de fiscalización “SIF”, en la contabilidad del C. Ricardo 

Anaya Cortés, precandidato a la Presidencia de la República de los Estados 

Unidos Mexicanos, que lleva a cabo en cada uno de los partidos político que 

integran la “COALICIÓN POR MÉXICO AL FRENTE”. 

(…) 

En este sentido, es importante destacar que , los gastos relativos al evento 

materia de reproche, fueron sufragados por los 3 partidos políticos integrantes 

de la “COALICIÓN POR MÉXICO AL FRENTE”, derivado de lo anterior, los 

gastos que le corresponden pagar al Partido de la Revolución Democrática, en 

primer lugar se encuentra reportada en las Sistema Integral de Fiscalización 

“SIF”, en la contabilidad del C. Ricardo Anaya Cortés, precandidato a la 

Presidencia de la República de los Estados Unidos Mexicanos, que lleva a 

cabo el instituto político que se representa, a través de las siguientes pólizas. 

 

[Se insertan cuadros e imágenes]” 

 

VIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al 

Partido Movimiento Ciudadano. 

 

a) El trece de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/22589/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la 

Representación del Partido Movimiento Ciudadano el inicio del procedimiento 

de queja de mérito. Asimismo, se requirió a dicho instituto político, a efecto 

que indicara lo que considerara pertinente exponiendo lo que a su derecho 

convenga, así como para que ofreciera y exhibiera las pruebas que 
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respaldasen su afirmación y presentase las aclaraciones que a su derecho 

convinieran. (Fojas 22-23 del expediente). 

 

b) Mediante oficio sin número, recibido el dieciséis de marzo del dos mil 

dieciocho, signado por el Representante Propietario del Partido Movimiento 

Ciudadano ante este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 

remitió respuesta al emplazamiento de mérito identificado en el oficio con la 

clave alfanumérica INE/UTF/DRN/22589/2018, misma que de conformidad 

con el artículo 35 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización, se transcribe a continuación en su parte 

conducente (Fojas 173-183 del expediente): 

 

“ (…) Asimismo, los gastos que se generaron para el desarrollo del evento 

señalado se reportaron por cada uno de los partidos que integramos la 

coalición electoral “Por México al Frente”, en tiempo y forma, dentro del 

periodo que se determinó en el acuerdo antes señalado en el Sistema Integral 

de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.” 

 

IX. Notificación de inicio de procedimiento de queja y emplazamiento al 

Partido Acción Nacional. 

 

a) El trece de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/22590/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la 

Representación del Partido Acción Nacional el inicio del procedimiento de 

queja de mérito. Asimismo, se requirió a dicho instituto político, a efecto que 

indicara lo que considerara pertinente exponiendo lo que a su derecho 

convenga, así como para que ofreciera y exhibiera las pruebas que 

respaldasen su afirmación y presentase las aclaraciones que a su derecho 

convinieran. (Fojas 24-25 del expediente). 

 

b) Mediante oficio sin número, recibido el dieciséis de marzo del dos mil 

dieciocho, signado por el Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional ante este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 

remitió respuesta al emplazamiento de mérito identificado en el oficio con la 

clave alfanumérica INE/UTF/DRN/22590/2018, misma que de conformidad 

con el artículo 35 del Reglamento de Procedimientos sancionadores en 

materia de Fiscalización, se transcribe a continuación en su parte 

conducente (Fojas 184-189 del expediente): 
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“ (…) Con base en lo anterior se señala que el evento se encontró dentro 

del supuesto señalado en el artículo 9 del acuerdo INE/CG597/2017, es 

decir se desarrolló dentro del periodo señalado como fecha límite para que 

se llevara a cabo, se notificó ante esta autoridad, se realizó una visita de 

verificación por personal adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

Asimismo, los gastos que se generaron para el desarrollo del evento 

señalado se reportaron por cada uno de los partidos que integramos la 

coalición electoral “Por México al Frente”, en tiempo y forma, dentro del 

periodo que se determinó en el acuerdo antes señalado en el Sistema 

Integral de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.” 

 

X. Notificación de inicio de procedimiento de queja al C. Claudio Ulloa 

Licona. El trece de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/22591/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la parte 

quejosa, la admisión y el inicio del procedimiento de queja de mérito 

 

XI. Solicitud de información a la Dirección del Secretariado de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto. 

 

a) El trece de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/22665/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la 

Dirección del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, realizará la certificación del contenido que se encontrase en las 

direcciones electrónicas que fueron presentadas como prueba, así como la 

descripción de la metodología aplicada a la certificación del contenido 

solicitado y por ultimo remitiera en medio magnético certificado las 

documentales que resultaran con las solicitudes previas (Fojas 27-28 del 

expediente). 

 

b) Mediante oficio no. INE/DS/803/2018, recibido el quince de marzo de dos mil 

dieciocho y signado por la Lic. Daniela Casar García encargada del 

despacho de la Dirección referida, se da cuenta del acuerdo de admisión de 

misma fecha al oficio antes referido, por el cual se recibe la información 

presentada con oficio INE/UTF/DRN/22665/2018 y se registra con número de 

expediente INE/DS/OE/OC/0/105/2018 a efectos de admitir la solicitud de 

certificación de las direcciones electrónicas en el escrito de queja, así como 
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su instrucción a los funcionarios públicos investidos de fe pública adscritos a 

la dirección de Oficialía Electoral, a fin de que realizaran las certificaciones 

de las páginas de internet. (Fojas 29-32 del expediente). 

 

c) El quince de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/DS/808/2018 

signado por la Lic. Daniela Casar García encargada del despacho de la 

Dirección referida, se remite original del acta circunstanciada 

INE/DS/OE/CIRC/362/2018, misma que consta de diecinueve fojas y un 

disco compacto y contiene la certificación de los siguientes vínculos de 

internet:  

 

1. http://intoleranciadiario.com/detalle_noticia/164056/nacional/toma-ricardo-

anaya-protesta-como-candidato-en-el-auditorio-nacional  

2. http://carlosavendano.com.mx/?p=22791  

3. https://sipse.com/mexico/ricardo-anaya-protesta-candidato-presidencia-pan-

partido-elecciones-285773.html  

4. https://www.lineadecontraste.com/31992-2  

5. http://www.noticieroaltavoz.com/2018/02/18/cuen-ojeda-acompana-a-ricardo-

anaya-a-su-toma-de-protesta/  

6. http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2018/02/18/se-declaran-listos-los-

candidatos-presidenciales  

7. https://www.facebook.com/AdrianaDavilaF/photos/a.308759322493732.62877

.290685120967819/1598645736838411/?type=3&theater  

8. https://twitter.com/AdrianaDavilaF  

 

Así como la descripción metodológica aplicada a la misma. (Fojas 33-53 del 

expediente). 

 

XII. Razón y Constancia 

 

a) El diez de abril de dos mil dieciocho, mediante Razón y Constancia se llevó a 

cabo la verificación en la página oficial del Sistema Integral de Fiscalización, 

coincidente con la dirección electrónica https://sif.ine.mx/loginUTF/, en la cual se 

constató la existencia de diversas pólizas relacionadas con los conceptos de gasto 

del evento objeto de estudio de los Partidos Acción Nacional, de la Revolución 

Democrática y Movimiento Ciudadano. (Foja 195 - 206 del expediente).  
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b) El nueve de mayo de dos mil dieciocho, mediante Razón y Constancia se hizo 
constar que el evento objeto de estudio del procedimiento de mérito, de fecha 
dieciocho de febrero de dos mil dieciocho celebrado en el Auditorio Nacional de la 
Ciudad de México con motivo de la toma de protesta del entonces precandidato a 
la Presidencia de la República, el C. Ricardo Anaya Cortés, postulado por los 
partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, 
fueron observadas en el Dictamen Consolidado identificado con la clave 
alfanumérica INE/CG259/2018 mismas que no impactan en la Resolución 
identificada con la clave INE/CG260/2018, toda vez que no se actualizó sanción 
alguna respecto de dicho evento, ambos acuerdos fueron aprobados en sesión 
extraordinaria de fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciocho del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. (Foja 217 – 218 del expediente) 
 
XIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior en la décimo cuarta sesión 
extraordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil dieciocho, la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
proyecto de mérito, por unanimidad de de los Consejeros Electorales presentes, 
integrantes de dicha Comisión: las Consejeras Electorales Doctora Adriana M. 
Favela Herrera y la Licenciada Pamela San Martín Ríos y Valles, el Consejero 
Electoral Maestro Marco Antonio Baños Martínez y el Consejero Presidente de 
dicha Comisión el Doctor Ciro Murayama Rendón, lo anterior en cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 199, numeral 1, incisos a), d) y g) de la Ley General 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
Una vez sentado lo anterior, y toda vez que se desahogaron todas las diligencias 
necesarias dentro del procedimiento de queja en que se actúa, se procede a 
determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
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Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 

 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. Por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
establece que las causales de improcedencia y sobreseimiento deben ser 
examinadas de oficio, se procede a entrar al estudio del presente caso para 
determinar si se actualiza o sobreviene alguna de ellas, pues de ser así deberá 
decretarse, ya que, al existir un obstáculo que impida la válida constitución del 
proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
 

Visto lo anterior, es necesario determinar si se actualiza la causal de 
improcedencia o sobreseimiento prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción V, 
con relación al 32, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización; dichos preceptos señalan que: 

 

“Artículo 30 

Improcedencia 

 

1. El procedimiento será improcedente cuando: 

(…) 

 

V. La queja se refiere a hechos imputados a los sujetos obligados que hayan 

sido materia de alguna Resolución aprobada en otro procedimiento en 

materia de fiscalización resuelto por el Consejo y que haya causado estado. 

 
(…) 
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Artículo 32. 

Sobreseimiento 

 

1. El procedimiento podrá sobreseerse cuando: 

 

(…) 

 

II. El procedimiento respectivo haya quedado sin materia” 

 
En este orden de ideas, la normatividad señalada establece lo siguiente: 

 
 La autoridad electoral fiscalizadora debe verificar que los hechos 

materia del procedimiento sancionador hayan causado estado, 
esto es, que habiendo sido analizado como materia de un 
procedimiento diverso, se haya dictado una resolución o sentencia 
que se encuentre firme. 

 
 En caso de cumplirse el supuesto mencionado en el punto 

anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización elaborará y someterá 
a la aprobación de la Comisión de Fiscalización el Proyecto de 
Resolución que sobresea el procedimiento de mérito. 

 
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
sobreseer total o parcialmente el procedimiento que por esta vía se resuelve 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/41/2018, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 32, numeral 1, fracción II del referido 
Reglamento. 
 
En el caso que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 
 

Hechos: En primer lugar, es preciso destacar que el presente procedimiento se 
inició por la presentación de un escrito de queja del C. Claudio Ulloa Licona en su 
carácter de ciudadano mexicano, en contra de la coalición “Por México al Frente” 
integrada por los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, así como de su entonces precandidato postulado a la 
Presidencia de la República, el C. Ricardo Anaya Cortés, denunciando hechos que 
podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos, por presunta omisión de 
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reportar los gastos que hayan derivado de la toma de protesta del entonces 
precandidato en el Auditorio Nacional. 
 
En este contexto, se tiene que el presente asunto consiste en determinar: 
 

1. Si los gastos correspondientes a la renta del lugar, el equipo de audio, 

las pantallas, las gorras rosas con blanco, las pancartas, banderas, 
playeras, chalecos y demás gastos erogados el día del evento fueron 
reportados en tiempo y forma a la autoridad electoral. 

2. De no estar reportados los conceptos que previamente fueron 
denunciados y que forman parte del escrito de queja, sancionar como 
gasto no reportado los mismos. 

 
Derivado de lo anterior, se considera que el procedimiento debe SOBRESEERSE 
ya que ha quedado sin materia, debido a que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, tanto el 
Dictamen como la Resolución identificados con los números INE/CG259/2018 y 
INE/CG260/2018, respectivamente, en donde se analizaron los respectivos 
Informes de Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos 
Nacionales a los cargos de Presidente de la República, Senadores y Diputados 
Federales, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2018. 
 
Así, por cuanto hace a los gastos relacionados con el evento de toma de protesta 
del precandidato a la Presidencia de la República por la Coalición “Por México al 
Frente” efectuado en el Auditorio Nacional el 18 de febrero de 2018, el Dictamen 
Consolidado da cuenta de lo siguiente: 
 
a) En el caso del PAN, se demostró que comprobó “… los gastos reportados del 
evento identificado en la agenda como 00074 en el Auditorio Nacional” con los 
servicios que se mencionan a continuación: 
 

 Paquete de servicios e instalaciones auditorio $531,661.99  
 Gasto de organización del evento $153,260.53 

 Arrendamiento de muebles (autobuses) $287,900.00 
 Carpa $15,408.16 
 Otros gastos (mamparas, figura trovicel, cartulinas, gorras) $91,811.31 

 Templete y escenarios $802,682.49 
 Carpas $7,192.00 
 Propaganda del evento (convocatoria-invitaciones) $69,600.00 
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TOTAL $1,959,516.48 
 
b) En el caso del PRD, el Dictamen afirma que: 
 
“Por lo que se refiere al evento del Auditorio Nacional, de la revisión del SIF, se 

determinó que el partido reportó como propaganda electoral y utilitaria, banderas, 

lonas, chalecos y de los gastos operativos de evento identificados con el ID 
identificador 00002, lo siguiente: 
 

 Paquete de servicios e instalaciones del Auditorio Nacional $531,661.99 
 Servicio área infantil, control de estacionamiento $40,924.80 
 Servicio estacionamiento, internet, $22,165.34 

 Templete y escenario $802,682.49 
 
TOTAL $1,397,434.62” 

 
c) En el caso de MC, el Dictamen da cuenta de lo siguiente: 
 
“A continuación, se indican los gastos reportados del evento identificado en la 
agenda como 00003 en el Auditorio Nacional por MC: 

 

 Paquete de servicios e instalaciones del auditorio $531,661.99  
 Transporte de personal $65,660.00 

 Transporte de personal $52,200.00 

 Alimentos $2,967.00 
 Equipo de sonido $6,960.00 

 Carpas $7,192.00 
 Grupo de animación $8,120.00 
 Templete y escenarios $802,682.49 

 Otros gastos de organización del evento $55,898.14 

 
TOTAL $1,533,341.62” 

 
En este sentido, cabe aclarar que tales observaciones no fueron sancionadas 
porque como ya se mencionó, los partidos integrantes de la Coalición “Por México 
al Frente” registraron, comprobaron y documentaron en el Sistema Integral de 
Fiscalización el evento que fue denunciado en la queja que nos ocupa. 
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En ese tenor de ideas, resulta de explorado derecho que lo conducente es 
declarar sin materia el presente procedimiento, toda vez que existe un 
pronunciamiento firme respecto de los hechos que fueron denunciados; ya que los 
conceptos de gasto realizados con motivo de la celebración del evento en el 
Auditorio Nacional quedaron comprobados al estar reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización, lo que se traduce en un impedimento legal insuperable 
para que esta autoridad conozca y resuelva respecto de los mismos.  
 

Con motivo de lo anterior y toda vez que el presente procedimiento ha quedado 
sin materia, es que se actualiza la causal de sobreseimiento contenida en la 
fracción II, numeral 1 del artículo 32 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización transcrito con anterioridad. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y aa), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se sobresee el procedimiento administrativo sancionador iniciado en 
contra del de los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano y su entonces precandidato al cargo de Presidente 
de la República Mexicana, Ricardo Anaya Cortés, en términos de lo señalado 
en el Considerando 2, de la presente Resolución. 
 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución en términos de ley. 
 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral el recurso que procede 
en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, 
el cual según lo previsto en los artículos 8 y 9 del mismo ordenamiento legal, se 
debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 
hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG470/2018 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. RAMÓN SIERRA 
CABRERA, OTRORA ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/49/2018/JAL 
 
 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/49/2018/JAL, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
aspirantes a candidatos independientes. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el Partido Movimiento Ciudadano. El nueve 
de marzo de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el 
escrito de queja suscrito por el C. Isaac Alberto Trejo Gracián, Representante 
Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el 17 Consejo Distrital en 
Jalisco del Instituto Nacional Electoral, en contra del otrora aspirante a candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, el 
C. Ramón Sierra Cabrera, denunciando hechos que considera podrían constituir 
infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos de los aspirantes a candidatos independientes. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso, en su escrito de queja: 
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HECHOS 
 

“(…) 
 

SEGUNDO. - Una vez realizada la debida publicación del acuerdo 
respectivo, el ciudadano RAMON SIERRA CABRERA, se registró como 
aspirante a candidato independiente para el cargo de Presidente Municipal 
de Acatlán de Juárez, Jalisco, ante el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana en el estado de Jalisco.  

 
TERCERO. - Tal es el caso que, dentro del periodo para la obtención 

de apoyo ciudadano que inició el 29·de diciembre de 2017 al 6 de febrero de 
2018 y hasta el día de hoy en que se promueve la presente denuncia, en el 
municipio de Acatlán de Juárez Jalisco, el aspirante RAMON SIERRA 
CABRERA, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como 
candidato independiente a un cargo de elección popular: 
 

a).- Realiza actos y omisiones en materia de fiscalización, originando 
que se excediera el tope de gastos para el financiamiento de actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 
 

b).- Efectúa conductas que constituyen una violación en materia de 
propaganda político-electoral: consistentes actos anticipados de campaña.  
 

CUARTO. - Desde el día 29 de diciembre de 2017, en el municipio 
de Acatlán de Juárez, Jalisco, desde el inicio del periodo para la obtención 
del apoyo ciudadano, el ciudadano RAMON SIERRA CABRERA instaló 12 
lonas y/o mantas así como se da publicidad en 03 espectaculares, 
propaganda exhibida en varios puntos de dicha municipalidad.  
 

Actos y omisiones deliberados que violan las disposiciones 
electorales en materia de fiscalización, pues no ha informado y/o reportado 
con puntualidad a los Institutos Electorales correspondientes, los gastos que 
ha efectuado para la obtención del apoyo ciudadano en el mencionado 
municipio, ya que ha adquirido propaganda político electoral como lonas y 
espectaculares, se insiste, siendo omiso en manifestar los debidos informes, 
estados financieros, la relación de los proveedores y prestadores de 
servicios con los cuales ha realizado operaciones y mucho menos se ha 
sujetado al cumplimiento de las obligaciones en materia de rendición de 
cuentas que dispone el artículo 223 numeral 05 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral vigente y 705 del Código 
Electoral y de Participación Social en Jalisco, ocasionando que se rebase 
deliberadamente el tope de gastos para el financiamiento de actos tendentes 
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a recabar el apoyo ciudadano, en términos de lo dispuesto por los artículos 
699 y 700 del Código Electoral y de Participación Social en el estado de 
Jalisco, y conforme al Acuerdo emitido por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana en el estado de Jalisco número IEPC-ACG-110-
2017, el tope de gastos de actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano 
para el municipio de Acatlán de Juárez es por la cantidad de $7,519.04 
(SIETE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS M.N. 04/100).  
 

Dichas afirmaciones cobran sustento con el resultado del monitoreo 
que realizó la Unidad Técnica de Fiscalización, monitoreo que se hizo 
constar en el ACTA ADMINISTRATIVA CON LA QUE SE HACE CONSTAR 
LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE MONITOREO DE 
ANUNCIOS ESPECTACULARES Y DEMÁS PROPAGANDA COLOCADA 
EN LA VÍA PÚBLICA, DURANTE EL PERIODO DE PRECAMPAÑA Y 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE ORDINARIO 2017-2018 EN EL 
ESTADO DE JALISCO, de fecha 09 de febrero de 2018, documento público 
que genera una constancia fehaciente con la que se acredita el monitoreo 
de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública, 
en la que se obtuvieron datos fehacientes que permitieron constatar la 
cantidad, características y ubicación de los anuncios espectaculares, así 
como la diversa publicidad exhibida en el municipio de Acatlán de Juárez, 
Jalisco, resultando de dicho monitoreo 12 mantas y/o lonas y 03 
espectaculares sobre estructuras metálicas con diferentes medidas, 
tendentes a obtener el voto y/o promover al aspirante a candidato 
independiente RAMON SIERRA CABRERA al cargo de elección popular de 
munícipe en Acatlán de Juárez Jalisco. (ANEXO 01).  
 
(…) 

Como se ve en la citada acta administrativa, de fecha 09 de febrero 
de 2018, se desprenden entre otras cosas, la existencia de propaganda 
político electoral a favor del ciudadano RAMON SIERRA CABRERA, en el 
municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco, en diferentes ubicaciones del 
municipio y que resulta notoria y lógicamente excesiva, pues se deduce que 
los gastos emitidos en la adquisición de lonas, espectaculares y 
arrendamiento de estructuras metálicas ha rebasado por mucho el tope de 
gasto de actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano establecido por la 
ley, ocasionando un daño grave e irreparable en el desarrollo de la 
contienda electoral concurrente 2017-2018, vulnerando los principios de 
imparcialidad y legalidad establecidos en la Constitución Federal.  
 
(…)” 
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Elementos probatorios adjuntos al escrito de queja: 
 

1.- DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del Acta 
administrativa con la que se hace constar la conclusión del procedimiento de 
monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en la 
vía pública, durante el periodo de precampaña y obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral concurrente ordinario 2017-
2018, en el estado de Jalisco, signada por el Auditor monitorista de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, de fecha 09 de febrero de 2018. 
 
2.- DOCUMENTAL PÚBLICA. - Relativa a la copia certificada de las 
actuaciones que integran el expediente PSE-QUEJA-017/2018, del 
Procedimiento Sancionador Especial instaurado en contra del C. Ramón 
Sierra Cabrera, por presuntos actos anticipados de campaña, radicado ante el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco. 
 
3.- DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia de dos cotizaciones de 
Anuncios y Mamparas de Occidente en Acatlán de Juárez, Jalisco, de fechas 
13 de febrero de 2018. 
 
4.- DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia de la lista de precios de 
Ai Soluciones Gráficas de Chapala, Jalisco, para el 2018. 
 
5.- PRUEBAS TÉCNICAS. - Consistentes en 15 imágenes fotográficas en 
impresión blanco y negro, en las cuales se observan las diversas lonas y 
espectaculares denunciados. 

 
III. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El quince de marzo de 
dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó admitir el escrito de 
queja en comento; integrar el expediente respectivo con el número  
INE/Q-COF-UTF/49/2018/JAL, registrarlo en el libro de gobierno; proceder a la 
tramitación y sustanciación del procedimiento de mérito; notificar la admisión al 
Secretario General del Instituto y al Presidente de la Comisión de Fiscalización, 
así como notificar y emplazar al otrora aspirante a candidato independiente 
denunciado. 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento. 
 
a) El dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización 

fijó en los estrados de este Instituto, durante setenta y dos horas, el acuerdo de 
admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 
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b) El veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, se retiraron del lugar que ocupan en 
el Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo 
de admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. 

 
V. Notificación al Secretario del Consejo General del Instituto. El dieciséis de 
marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/22716/2018, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General del Instituto, la 
admisión del procedimiento de mérito. 
 
VI. Notificación al Presidente de la Comisión de Fiscalización. El dieciséis de 
marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/22717/2018, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión de Fiscalización, la admisión del procedimiento de mérito. 
 
VII. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
otrora aspirante a candidato independiente, el C. Ramón Sierra Cabrera. 
 
a) El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio INE-JAL-JLE-VE-

0736-2018, se notificó el inicio de procedimiento de queja de mérito y emplazó 
al otrora aspirante a candidato independiente, el C. Ramón Sierra Cabrera. 

 
b) El cuatro de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio INE-UTF-JAL-0015-

2018, el Enlace de Fiscalización del estado de Jalisco, remitió el escrito de 
respuesta presentado por el otrora aspirante denunciado, mismo que en 
términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe en su 
parte conducente: 

 
“(…) 
 
1. Los conceptos de gastos denunciados no fueron reportados al Sistema 

Integral de Fiscalización, por el simple hecho de que las mantas y 
espectaculares que refiere el quejoso o denunciante, no son de los 
considerados actos de precampaña, campaña o de búsqueda de apoyo en 
beneficio del suscrito como candidato independiente, como quedó 
acreditado en la anterior quejo (sic) y/o denuncia por el mismo quejoso o 
denunciante del procedimiento Sancionador Especial, con número de 
expediente PSE-TEL-007/2018, figurando como autoridad instructora la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
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estado de Jalisco, con procedimiento de origen número PSE-QUEJA-
017/2018, resuelto por el Tribunal Electoral del estado de Jalisco, en 
sentencia con data quince de marzo del dos mil dieciocho. 

 
2. Considera el suscrito no estar obligado en remitir la documentación soporte 

correspondiente a los gastos denunciados, ya que los mismos no son 
tendientes ni dirigidos a la solicitud de apoyo o votación a favor del 
suscrito, sino que son derivados de una actividad particular comercial; 
hechos que ya fueron resueltos por la autoridad competente que es el 
Tribunal Electoral del estado de Jalisco, quien resolvió –entre otras- como 
sigue: 

 
(…) 
 
3. En razón de las conclusiones y consideraciones del Tribunal Electoral del 

estado de Jalisco, respecto a los hechos denunciados por el quejoso, se 
concluyó que NO son actos de precampaña, y como consecuencia obvia, 
no son de los considerados en el artículo 29, apartado 1, romano I, letra a), 
del Reglamento de Fiscalización, y por lo tanto, el suscrito no estoy 
obligado en reportar gasto alguno respecto de los hechos indebidamente 
denunciados, que no son de los fiscalizables, simplemente por NO ser 
actos de precampaña ni proselitismo de ningún tipo. 

 
(…)” 

 
Elementos probatorios adjuntos al escrito de respuesta presentado por el 
denunciado: 
 

1.- DOCUMENTAL PÚBLICA. - Relativa a la copia certificada de las 
actuaciones que integran el expediente PSE-QUEJA-017/2018, del 
Procedimiento Sancionador Especial instaurado en contra del C. Ramón 
Sierra Cabrera, por presuntos actos anticipados de campaña, radicado ante el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco. 
 
2.- DOCUMENTAL PÚBLICA. - Relativa a la copia certificada de la 
Resolución PSE-TEJ-007/2018, emitida por el Tribunal Electoral del estado de 
Jalisco, recaída al expediente PSE-QUEJA-017/2018, de fecha quince de 
marzo de dos mil dieciocho. 
 

VIII. Solicitud de Información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
a) El ocho y trece de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficios 

INE/UTF/DRN/181/2018 e INE/UTF/DRN/184/2018, respectivamente, la Unidad 
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Técnica de Fiscalización solicitó a la citada autoridad proporcionara las cuentas 
bancarias a nombre del otrora aspirante. 

 
b) Derivado de lo anterior, se recibieron las siguientes respuestas: 
 

No. de oficio de 
respuesta 

Fecha de 
recepción 

Institución bancaria Respuesta 

214-4/7905789/2018 02-abril-2018 
Banco Santander México, 
S.A. 

No se localizó registro de la 
persona. 

214-4/7905824/2018 02-abril-2018 Scotiabank Inverlat, S.A. 
No remite documentación del 
sujeto investigado 

214-4/7903870/2018 03-abril-2018 
Banco Mercantil del Norte, 
S.A. 

No remite documentación del 
sujeto investigado 

214-4/7921178/2018 03-abril-2018 
HSBC México, S.A., y 
Scotiabank Inverlat, S.A. 

No se localizaron registros a 
su nombre. 

214-4/7905837/2018 09-abril-2018 BBVA BANCOMER, S.A. 
No se localizaron registros a 
su nombre. 

 

IX. Acuerdo de Alegatos. 

 

El treinta de abril de dos mil dieciocho, una vez realizadas las diligencias 

necesarias, la Unidad Técnica de Fiscalización estimó procedente abrir la etapa de 

alegatos correspondiente, de conformidad con el artículo 35, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 

acordándose notificar a los sujetos involucrados. 

 

X. Notificación de Acuerdo de Alegatos. 

 

A través de diversos oficios se notificó a los sujetos involucrados la apertura de la 

etapa de alegatos correspondiente al procedimiento sancionador identificado como 

INE/Q-COF-UTF-49/2018/JAL, a efecto que, en un término de setenta y dos horas, 

contadas a partir de su notificación, manifestaran por escrito los alegatos que 

consideraran convenientes, a continuación, se enuncian las fechas de notificación: 

 

a) C. Ramón Sierra Cabrera. Mediante notificación efectuada el cinco de mayo 

de dos mil dieciocho, mediante oficio INE-JAL-JLE-VE-1183-2018. 

 

b) El ocho de mayo de dos mil dieciocho, mediante escrito sin número, el 

representante acreditado del ciudadano en comento manifestó lo que se 

transcribe a continuación: 
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“(…) 

 

3. Los conceptos de gastos denunciados no fueron reportados al Sistema 

Integral de Fiscalización, por el simple hecho de que las mantas y 

espectaculares que refiere el quejoso o denunciante, no son de los 

considerados actos de precampaña, campaña o de búsqueda de apoyo en 

beneficio de Ramón Sierra Cabrera como aspirante a candidato 

independiente de Acatlán de Juárez, Jalisco; Lo anterior quedó acreditado 

en la anterior queja y/o denuncia por el mismo quejoso o denunciante del 

procedimiento Sancionador Especial, con número de expediente PSE-TEL-

007/2018, figurando como autoridad instructora la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, con 

procedimiento de origen número PSE-QUEJA-017 /2018, resuelto por el 

Tribunal Electoral del estado de Jalisco, en sentencia con data quince de 

marzo del dos mil dieciocho. 

 

4. En razón de las conclusiones y consideraciones del Tribunal Electoral 

del estado de Jalisco, respecto a los hechos denunciados por el quejoso, 

se concluyó que NO son actos de precampaña, y como consecuencia 

obvia, no son de los considerados en el artículo 29, apartado 1., romano 1, 

letra a}, del Reglamento de Fiscalización, y por lo tanto, el suscrito no estoy 

obligado en reportar gasto alguno respecto de los hechos indebidamente 

denunciados, que no son de los fiscalizables, simplemente por NO ser 

actos de precampaña ni proselitismo de ningún tipo. 

 

(…) 

 

6. (…) de ésta resolución se resolvió en sentencia definitiva fechada quince 

de marzo del dos mil dieciocho que: "Resultado de lo anterior, y por lo 

motivos y fundamentos expuestos, este Pleno del Tribunal Electoral 

considera que, no es dable tener por acreditada la existencia de la 

infracción consistente en la realización de actos anticipados de campaña, 

por lo cual es procedente eximir de responsabilidad al denunciado de las 

imputaciones realizadas por el quejoso." 
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En razón de lo anterior, no existe materia incluso para entrara (sic) al fondo 

de una resolución, cuando se advierten previamente causales de 

improcedencia para sobreseer la causa de origen. 

 

(…)” 

 

c) Partido Movimiento Ciudadano. Mediante notificación efectuada el tres de 

mayo de dos mil dieciocho, por medio del oficio INE/UTF/DRN/27607/2018, sin 

embargo, el sujeto obligado no presentó respuesta alguna. 

 

XI. Resolución del Tribunal Electoral del estado de Jalisco. 

 

El quince de marzo de dos mil dieciocho, el Tribunal Electoral del estado de 

Jalisco emitió la Resolución PSE-TEJ-007/2018, mediante la cual resolvió el 

Procedimiento Sancionador Especial identificado como PSE-QUEJA-017/2018, 

sustanciado por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 

Jalisco, en contra del C. Ramón Sierra Cabrera, por probables actos anticipados 

de campaña. 

 

XII. Acuerdo IEPC-ACG-093/2018, emitido por el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del estado de Jalisco. 

 

El veinte de abril de dos mil dieciocho, el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del estado de Jalisco emitió el Acuerdo número IEPC-ACG-093/2018, 

en el cual en su antecedente número 18, hace mención de la Resolución 

INE/CG208/2018 del Instituto Nacional Electoral, y por el cual resuelve las 

solicitudes de registro de plantillas a munícipe, presentadas por las y los aspirantes 

a candidaturas independientes, otorgando la calidad de candidato independiente al 

C. Ramón Sierra Cabrera. 

 

XII. Cierre de instrucción. El veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, la Unidad 

Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 

ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 

 

XIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, mismo que fue discutido en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 

de la Comisión de Fiscalización, celebrada el veintidós de mayo de dos mil 
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dieciocho, ordenándose un engrose en el sentido de citar en el considerando 

relativo a la vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 

Jalisco, el contenido del artículo 200 del Código Electoral y de Participación Social 

del estado de Jalisco, el cual fue aprobado por unanimidad de votos de los 

Consejeros Electorales presentes, integrantes de dicha Comisión: las Consejeras 

Electorales; Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Dra. Adriana 

Margarita Favela Herrera, y los Consejeros Electorales: Mtro. Marco Antonio 

Baños Martínez, y el Consejero Presidente de la Comisión, Dr. Ciro Murayama 

Rendón. 

 

En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 

procedimiento administrativo de queja en que se actúa, se procede a determinar lo 

conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos k) y 

o); 428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; y 5, numeral 2 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 

Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 
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2. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 

cuestión de orden público, y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 

establece que las causales de improcedencia y sobreseimiento deben ser 

examinadas de oficio, procede entrar a su estudio para determinar si en el 

presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el 

sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, al existir un obstáculo que 

impida la válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre 

la controversia planteada. 

 

En ese sentido, en el presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento 

prevista en el artículo 32, numeral 1, fracción II del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, en razón de lo siguiente. 

 

El quejoso denunció que el otrora aspirante a candidato independiente al cargo de 

Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, el C. Ramón Sierra Cabrera 

omitió reportar en el informe de apoyo ciudadano los gastos por concepto de doce 

lonas y/o mantas así como tres espectaculares colocados sobre estructuras 

metálicas que lo promocionaron y por ende, el probable rebase al tope de gastos 

de actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes a candidaturas 

independientes al cargo de Presidente Municipal establecido, misma que se 

analizará a continuación: 

 

a) Gastos no reportados 

 

 6 Mantas, 4 vinilonas y 3 espectaculares. 

 

Del análisis a las pruebas ofrecidas por el quejoso se advierte copia certificada del 

Acta administrativa levantada por personal de la Unidad Técnica de Fiscalización, 

el 09 de febrero de 2018; así mismo obra en el expediente el acta circunstanciada 

levantada el 2 de marzo de 2018 por el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del estado de Jalisco, dentro del expediente PSE-QUEJA-017/2018, 

formado con motivo del Procedimiento Sancionador Especial instaurado en contra 

del otrora aspirante de mérito, en cuyos documentos se hace constar la existencia 

de la propaganda denunciada como se detalla a continuación:  
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Consec. 

Propaganda denunciada 
Propaganda identificada del monitoreo y 

observada en el Dictamen 

Descripción y 
ubicación 

Muestra 
No. de 
Ticket 

Ubicación1 Hallazgo 

01 
LONA 3 X 4MTS = 12 M2 

CALLE JOSÉ DE LA BARRERA 
#16. 

 

20969 
EL RETIRO S/N, 

MIRAVALLE,CP.45710 
VINILONA 

02 

LONA 2 X 3MTS = 6 M2 
ESQUINA ENTER LA AVENIDA 
CUITLÁHUAC Y CALLE LÓPEZ 

MATEOS SIN NÚMERO VISIBLE. 

 

21068 
LOPEZ MATEOS, 52A, 
MIRAVALLE,CP.45710 

VINILONA 

03 

LONA 2 X 3MTS = 6 M2 
ESQUINA DE LA AVENIDA 
CUITLÁHUAC CON CALLE 

LÓPEZ MATEOS, SIN NÚMERO 
VISIBLE. 

 

21006 
LOPEZ MATEOS, S/N, 
MIRAVALLE,CP.45710 

VINILONA 

04 

LONA 08 X 4MTS = 32 M2 
UBICADA SOBRE LA AVENIDA 

CUITLÁHUAC, A LA ALTURA DE 
LA CALLE NUÑEZ MORTECHO, 

SIN NÚMERO VISIBLE. 

 

21113 
CUITLÁHUAC, S/N, CENTRO, CP. 

45700 
MANTA 

05 

LONA 12 X 4MTS = 48 M2 
CALLE CUAUHTÉMOC #205 CON 

ESQUINA DE LA CALLE LA 
RESOLANA. 

 

21284 
CUAUHTÉMOC, 1438, CENTRO, 

CP. 45700 
MANTA 

                                                 
1 La autoridad fiscalizadora procedió al análisis y comparación de la propaganda denunciada, misma que en un primer 

momento no coincide en los datos de ubicación proporcionados por el quejoso, sin embargo, de las imágenes fotográficas 
aportadas, se encontró identidad con las muestras que acompañan a cada uno de los tickets que forman parte del reporte 
de Monitoreo de Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública, motivo por el cual la autoridad pudo relacionar la 
propaganda denunciada con la identificada en el monitoreo, obteniéndose el cruce de información que se describe. 
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Consec. 

Propaganda denunciada 
Propaganda identificada del monitoreo y 

observada en el Dictamen 

Descripción y 
ubicación 

Muestra 
No. de 
Ticket 

Ubicación1 Hallazgo 

06 
LONA 2.5 X 8MTS = 20 M2 

CALLE GONZÁLEZ GALLO #5 

 

21437 
GÓNZALEZ GALLO, 5, SIN 

NOMBRE, CP. 45710 
VINILONA 

07 

ESPECTACULAR 12 X 4MTS = 48 
M2 

UBICADO EN LA CARRETERA 80, 
EN EL TRAMO ACATLÁN DE 

JUÁREZ RUMBO A VILLA 
CORONA, JALISCO, A 02 

KILÓMETROS DE LA VÍA DEL 
TREN 

 

21488 
CARRETERA VILLA CORONA- 

ACATLÁN DE JUAREZ, S/N, 
ESTIPAC, 

ESPECTACULAR 

08 

ESPECTACULAR 12 X 4MT = 48 
M2 

UBICADO EN LA CARRETERA 80, 
EN EL TRAMO ACATLÁN DE 

JUÁREZ RUMBO A VILLA 
CORONA, JALISCO, A 02 

KILÓMETROS DE LA VÍA DEL 
TREN 

 

21507 
CARRETERA VILLA CORONA- 

ACATLÁN DE JUAREZ, S/N, 
ESTIPAC, CP. 45720 

ESPECTACULAR 

09 

ESPECTACULAR 12 x 4MTS = 
48M2 

UBICADO EN LA CARRETERA 80, 
EN EL TRAMO DE VILLA 

CORONA RUNBO A ACATLÁN DE 
JUÁREZ, JALISCO, A 01.50 

KILÓMETROS DE LA ESCUELA 
PREPARATORIA REGIONAL DE 

VILLA CORONA, JALISCO. 

 

21533 
CARRETERA VILLA CORONA- 

ACATLÁN DE JUAREZ, S/N, 
ESTIPAC, CP. 45730 

ESPECTACULAR 

10 

LONA 3 X 4MTS = 12 M2 
ESQUINA, ENTRE CALLE 

CUAUHTÉMOC Y AVENIDA 
CONALEP, SIN NÚMERO 
VISIBLE, A 200MTS DEL 

CONALEP ACATLÁN DE JUÁREZ 

 

21570 
JUSTO SIERRA, 71, CENTRO, 

CP. 45710 
MANTA 

11 
LONA 2.5 X 2.5MTS =6.25 M2 

EN CALLE MORELOS #32 

 

21595 
MORELOS NORTE, 32, EL PLAN, 

CP.45710 
MANTA 
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Consec. 

Propaganda denunciada 
Propaganda identificada del monitoreo y 

observada en el Dictamen 

Descripción y 
ubicación 

Muestra 
No. de 
Ticket 

Ubicación1 Hallazgo 

12 

LONA 3 X 4MTS = 12 M2 
CALLE JUSTO SIERRA #71, 

ESQUINA CALLE LIC. ALFREDO 
GONZÁLEZ BECERRA 

 

21595 
JUSTO SIERRA, 71, CENTRO, 

CP. 45710 
MANTA 

13 

LONA 8 X 4MTS = 32 M2 
CALLE JUSTO SIERRA #71, 

ESQUINA CALLE LIC. ALFREDO 
GONZÁLEZ BECERRA 

 
 

21664 
LIC. ALFREDO GÓNZALEZ 

BECERRA, S/N, CENTRO, 45710 
MANTA 

 
Al respecto, cabe señalar que en sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de 
marzo de dos mil dieciocho, este Consejo General aprobó el Dictamen y 
Resolución identificados como INE/CG207/2018 e INE/CG208/2018, 
respectivamente, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo 
de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las y los aspirantes a 
los cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el estado de Jalisco. 

 

Del análisis al Dictamen y Resolución en comento, se advierte en la conclusión 
2, que derivado del monitoreo de espectaculares y propaganda en vía pública 
realizada por la autoridad fiscalizadora, se identificaron gastos que el otrora 
aspirante a candidato independiente omitió reportar en el Informe de obtención 
del apoyo ciudadano a saber: 

 

“3.4.87 C2 El sujeto obligado omitió reportar gastos de espectaculares y 
propaganda en vía pública en el informe de obtención de apoyo ciudadano 
por un importe de $54,600.00. 

(…)” 

 

Cabe mencionar que la irregularidad, tuvo sustento en el acta administrativa del 
procedimiento de monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda 
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colocada en la vía pública, signada por personal de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, de 09 de febrero de 2018, así como de sus anexos de la que se 
desprende la existencia de los 3 espectaculares, 4 lonas, y 6 mantas 
denunciados. 

 

En este sentido, en la citada Resolución se procedió a sancionar al C. Ramón 
Sierra Cabrera, con una sanción consistente en una Amonestación Pública. 
 
Cabe señalar que el Dictamen Consolidado, sus anexos, y la Resolución 
correspondiente a estos, fueron debidamente notificados al otrora aspirante 
denunciado, mediante el Sistema Integral de Fiscalización, con el número de folio 
de notificación INE/UTF/DA/SNE/33597/2018, el tres de abril de dos mil 
dieciocho, en atención al Resolutivo Nonagésimo Séptimo de la Resolución 
INE/CG208/2018, misma que no fue impugnada, razón por la cual ha causado 
estado.  
 
Por las razones expuestas, al actualizarse la hipótesis normativa prevista en 
artículo 32, numeral 1, fracción II, en relación con el 30, numeral 1, fracción V del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se 
considera procedente decretar el sobreseimiento en virtud que los hechos 
denunciados ya fueron materia de análisis por este Consejo General al aprobar el 
Dictamen antes citado, razón por la cual, se actualizó la causal de improcedencia 
en comento, respecto de los gastos materia de este apartado. 
 
3. Estudio de fondo. Que una vez fijada la competencia, se desprende que la litis 
del presente asunto se constriñe en determinar si el otrora aspirante a candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, el 
C. Ramón Sierra Cabrera, omitió reportar en el informe de obtención de apoyo 
ciudadano los gastos realizados por concepto de dos lonas que lo promocionaron 
como aspirante a candidato independiente en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en el estado de Jalisco y por ende, si con ello se acredita un 
rebase a los topes de apoyo ciudadano establecidos al efecto. 
 

Esto es, debe determinarse si el otrora aspirante a candidato independiente 

incumplió con lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso h), 430, numeral 
1, inciso a); y 446, numeral 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 127, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra se transcriben: 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 380. 
1. Son obligaciones de los aspirantes: 
(…) 
h) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en 
los términos que establece la presente Ley, (…)” 
 
“Artículo 430. 
1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de 
la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes del origen y monto de los 
ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las siguientes reglas: 
; 
(…). “ 
 
“Artículo 446. 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a 
cargos de elección popular a la  
presente Ley: 
(…) 
h) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña 
establecido por el Consejo General; 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 

documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 

(…)” 

 
De las premisas normativas citadas se desprende que los aspirantes a candidato 
independiente tienen diversas obligaciones, entre ellas, presentar ante el órgano 
fiscalizador, los informes relativos al origen y monto de todos los ingresos que 
reciban, así como su empleo y aplicación, adjuntado al mismo la documentación 
soporte y contable que compruebe las operaciones realizadas. 
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Así, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador contar con 
toda la documentación necesaria para verificar el adecuado manejo de los 
recursos que los aspirantes reciban, garantizando de esta forma un régimen de 
transparencia y rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático. 
 
En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los aspirantes de presentar toda la documentación 
comprobatoria que soporte el origen, monto, destino y aplicación de cada una de 
las operaciones que realicen con el financiamiento obtenido. Lo anterior, a efecto 
que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones 
y a la vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un aspirante en una situación 
de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la contienda 
electoral. 
 
Así mismo, de las premisas normativas se desprende que constituyen infracciones 
de los aspirantes a candidatos independientes a la ley, el incumplimiento de la 
obligación de respetar los topes de gastos del periodo para la obtención del apoyo 
ciudadano. 
  
Los referidos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la 
fiscalización, tales como son la equidad, transparencia e imparcialidad, pues los 
institutos políticos deben buscar cumplir con las reglas que la contienda electoral 
conlleva, esto con la finalidad de que esta se desarrolle en un marco de legalidad, 
pues su vulneración implicaría una transgresión directa a la norma electoral.  
  
En razón de lo anterior, es deber de los sujetos obligados cumplir con los topes 
asignados para la obtención del apoyo ciudadano, pues en caso de no cumplir con 
la obligación encomendada en la norma, se estaría impidiendo el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales, pues la omisión a cumplir con lo mandatado sería 
una transgresión directa a la Legislación Electoral.  
  
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos políticos, el cumplir con los topes de 
gastos establecidos, es que la autoridad fiscalizadora inhiba conductas que tengan 
por objeto y/o resultado poner en riesgo la equidad en el Proceso Electoral.  
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los aspirantes a candidatos independientes son parte fundamental del sistema 
político electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de 
interés público y que tienen como finalidad, promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional, y 
hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de 
manera que las infracciones que cometa un aspirante en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el 
Estado. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
Mediante escrito de queja presentado por el C. Isaac Alberto Trejo Gracián, 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el 17 Consejo 
Distrital en Jalisco del Instituto Nacional Electoral, denunció que el citado aspirante 
a candidato independiente omitió reportar en el informe de obtención de apoyo 
ciudadano el gasto correspondiente a diversas lonas y espectaculares, y por ende, 
un probable rebase al tope de gastos establecido por la normatividad electoral, en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará en dos apartados los conceptos denunciados a efecto de 
realizar un pronunciamiento individualizado. En este contexto, el orden será el 
siguiente:  
 
4. Gastos No reportados (2 lonas)  
 
Del análisis a las pruebas ofrecidas por el quejoso se advierte copia certificada del 
Acta circunstanciada de 02 de marzo de 2018, emitida por personal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, dentro del 
expediente PSE-QUEJA-017/2018, formado con motivo del Procedimiento 
Sancionador Especial instaurado en contra del otrora aspirante de mérito, por 
presuntos actos anticipados de campaña, en cuyos documentos se hace constar, 
entre otras, la existencia de 2 lonas, como se detalla a continuación: 
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Consec. 

Propaganda denunciada 

Descripción y 
ubicación 

Muestra 

1 
LONA 8 X 4MTS = 32 M2 

AVENIDA DEL TRABAJO #86 

 

2 
LONA 4 X 6MTS = 24 M2 

AVENIDA DEL TRABAJO #86 

 
 

Ahora bien, como se señaló en el considerando que precede, en el Dictamen 

Consolidado y Resolución identificados como INE/CG207/2018 e 

INE/CG208/2018, fueron analizados y sancionados diversos gastos de 

propaganda en vía pública no reportados por el otrora aspirante, teniendo como 

sustento el Acta administrativa del procedimiento de monitoreo de anuncios 

espectaculares y demás propaganda, signada por personal de la Unidad Técnica 

de Fiscalización, de 09 de febrero de 2018, documental ofrecida por el quejoso y 

en la que se hizo constar que durante el monitoreo realizado en esa misma fecha 

se identificaron diversas mantas y espectaculares ubicados en diferentes puntos 

de Acatlán de Juárez, Jalisco, que beneficiaron al otrora aspirante; sin embargo, 

es importante señalar que como consta en el oficio de errores y omisiones 

INE/UTF/DA/16860/18, dirigido al sujeto obligado, en el Dictamen fueron 

observados únicamente los 3 espectaculares, 4 lonas, y 6 mantas, materia de 

análisis del Considerando 2 de la presente Resolución, mismos que fueron 

sancionados en la Resolución de mérito. Así, queda de manifiesto que las 2 lonas 

denunciadas y analizadas en el presente considerando no fueron objeto de 

estudio y sanción en dicha Resolución. 

 

Así, del análisis a la propaganda mencionada se desprende que forma parte de 
una campaña publicitaria, en la cual se aprecia el nombre y fotografía del 
aspirante a candidato independiente con la leyenda “Seré el Presidente”.  
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Si bien el sujeto obligado pretende utilizar su registro como aspirante a candidato 
independiente para apoyar su carrera artística, el hecho es que desde el momento 
en que obtuvo su registro como aspirante adquirió una serie de obligaciones, entre 
ellas la de reportar todos los gastos generados durante el período de obtención del 
apoyo ciudadano, lo cual no ocurrió.  
 
Ahora bien, la Sala Superior del Tribunal Electoral ha establecido que se debe 
considerar como propaganda electoral, todo acto de difusión que se realice en el 
marco de una campaña comicial, con independencia de que se desenvuelva en el 
ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de promoción empresarial, cuando 
en su difusión se muestre objetivamente que se efectúa también con la intención 
de promover una persona, candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por 
incluir signos, emblemas y expresiones que los identifican, aun cuando tales 
elementos se introduzcan en el mensaje de manera marginal o circunstancial2. 
 

Por otro lado, de la revisión al Sistema Integral de Fiscalización se advierte que el  

otrora aspirante a candidato independiente omitió reportar la propaganda 

denunciada en el informe correspondiente.  

 

De este modo, al dar respuesta al emplazamiento el otrora aspirante argumentó 

que las lonas en comento no fueron reportadas en el Sistema Integral de 

Fiscalización, por no ser consideradas como actos de búsqueda de obtención de 

apoyo a su favor, sino que son parte de su actividad personal comercial, 

señalando que los hechos investigados, según su dicho, ya fueron materia de 

pronunciamiento del Tribunal Electoral del estado de Jalisco, en la Resolución 

PSE-TEJ-007/2018, de 15 de marzo de 2018, en el Procedimiento Sancionador 

Especial identificado como PSE-QUEJA-017/2018. Como prueba de su dicho 

remitió copia certificada de la resolución en comento. 

 

En la citada resolución el tribunal local, respecto de la propaganda denunciada, 

se pronunció en los siguientes términos: 

 
“(…) 
Ahora bien, para probar su dicho, el denunciante ofreció y aportó diversas 
probanzas, de las cuales, le fueron solo admitidas la documental pública, 

                                                 
2 Jurisprudencia 1000893, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 06 de 

octubre de 2010, de rubro “PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE REALIZA 
EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN 
DE PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA.” 
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consistente en un acta administrativa con la que se hace constar la 
conclusión del procedimiento de monitoreo de anuncios espectaculares 
y demás propaganda colocada en la vía pública, durante el periodo de 
precampaña y obtención de apoyo ciudadano correspondiente al 
Proceso Electoral concurrente ordinario 2017-2018 en el estado de 
Jalisco, de fecha 09 de febrero de 2018; 3 documentales privadas, 2 de 
ellas consistentes en cotizaciones de diversos anuncios y mamparas y la 
restante, correspondiendo a una lista de precios de diversos materiales 
publicitarios; así como la prueba técnica, consistente en 15 imágenes 
fotográficas de diversa propaganda. 
 
Así mismo, se cuenta con la documental pública, consistente en el acta 
circunstanciada de fecha 02 de marzo del año que transcurre, mediante la 
cual, personal adscrito al Instituto Electoral local, hizo constar la existencia de 
la propaganda denunciada por el quejoso, tal y como se puede advertir del 
contenido de dicha documental, de la que se omite su transcripción textual en 
obvio de inútiles repeticiones, misma que, como ya se dijo, a la luz del párrafo 
2 del artículo 463 del Código Electoral y Participación Social del estado de 
Jalisco, constituye prueba plena respecto a su contenido. 
(…) 
 
Así, de lo anteriormente trascrito, tomando en consideración el contenido del 
acta circunstanciada realizada por el personal del Instituto Electoral, en el 
ámbito de sus atribuciones, así como de las imágenes fotográficas ofertadas 
por el denunciante, se puede colegir válidamente: 
 

a) La existencia y fijación, durante el periodo de tiempo comprendido entre 
las 11 horas con 45 minutos y las 15 horas con 2 minutos, del día 2 de 
marzo del año que transcurre, de 12 mantas y/o lonas y 3 
espectaculares sobre estructuras metálicas, mismas que cuentan con 
las características descritas en la correspondiente acta circunstanciada 
realizada por personal del Instituto Electoral. 

 
De lo antes expuesto, y una vez que se valoraron, en lo particular y en su 
conjunto, las pruebas admitidas y desahogadas por la autoridad instructora a 
las partes en este Procedimiento Sancionador Especial, atendiendo las reglas 
de la lógica, la experiencia y la sana crítica, así como de los principios 
rectores de la función electoral se puede colegir, que en el caso a estudio, en 
términos de lo previsto por el artículo 463 del Código Electoral y de 
Participación Social en el Estado, sí se acreditó la existencia de la 
propaganda denunciada. 
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VIII. INEXISTENCIA DE LAS INFRACCIONES. (…) 
 
a. Estudio del primer elemento necesario para acreditar actos 
anticipados de campaña (Personal). 
 
Por lo que se refiere al estudio del elemento personal, es necesario acreditar 
que el acto es susceptible de ser realizado por ciudadanos, militantes, 
aspirantes o precandidatos de algún partido político o el propio partido 
político. 
 
En el caso concreto, el ciudadano Ramón Sierra Cabrera, tal y como lo 
refiere la Comisión de Quejas y Denuncias de la autoridad instructora, 
mediante Dictamen del Consejo General de dicho instituto, se le otorgó la 
calidad de aspirante a candidato independiente al cargo de munícipe de 
Acatlán de Juárez, Jalisco, es por lo cual, por los motivos y argumentos 
citados a juicio de este Pleno de este Tribunal Electoral sí se acredita, el 
elemento personal identificado con el inciso a). 
 
b. Estudio del segundo elemento necesario para acreditar actos 
anticipados de campaña (Temporal).  
  
En cuanto a la temporalidad, en el caso denunciado como acto anticipado de 
campaña, debe acotarse que esta autoridad resolutora tuvo por acreditada la 
existencia y fijación de la propaganda denunciada el día 02 de marzo del año 
en curso, situación corroborada por la autoridad comicial local en acta 
circunstanciada respectiva, es por lo anterior, que la existencia de dicha 
propaganda quedó debidamente acreditada fuera del periodo que establece la 
Legislación Electoral para que acontezcan las precampañas y campañas 
electorales y, en este caso, la obtención del apoyo ciudadano para adquirir la 
calidad de candidato independiente al cargo de elección popular a la alcaldía 
del municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco, temporalidad establecida en el 
artículo 694, párrafo 2, fracción III del Código Electoral y de Participación 
Social del estado de Jalisco. 
De ahí, que, a juicio de este Pleno del Tribunal Electoral, sí se acredita, el 
elemento temporal identificado con el inciso b) analizado. 
 
c. Estudio del tercer elemento necesario para acreditar actos anticipados 
de campaña (Subjetivo): 
 
En principio, debe reiterarse que conforme al párrafo 3 del artículo 255 del 
Código Electoral y de Participación Social del estado de Jalisco, se entiende 
por propaganda electoral: 

 

2192



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF-49/2018/JAL 

 

“…el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, 
con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas.” 

 
Definición y norma aplicable a las candidaturas independientes, ello por 
disposición expresa del párrafo 1 del artículo 737 del código de la materia. 
 
En ese sentido, tenemos que, para la acreditación de la realización de actos 
anticipados de campaña, además de la temporalidad, esto es, que se dieron 
los hechos en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, los 
elementos para que pudieran considerarse propaganda política electoral, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 3, párrafo 1, inciso a), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, son los siguientes:  
  
a) Que se trate de expresiones que constituyan llamados expresos al voto, 

en contra o a favor de una candidatura o un partido; o  
  
b) Que se trate de expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para 

contender en el Proceso Electoral por alguna candidatura o para un 
partido.  

  
Lo que en el caso a estudio no se actualiza, pues como ha quedado trascrito 
en párrafos anteriores, del análisis de las dos tipologías de la propaganda 
denunciada, de la cual, como ya se dijo, quedó establecida su existencia, no 
se advierte, el llamado expreso al voto a favor del denunciado Ramón 
Sierra Cabrera en la elección constitucional referente a la Alcaldía de 
Acatlán de Juárez, Jalisco.  
  
(…) 

 

Resultado de lo anterior, y por los motivos y fundamentos expuestos, este 
Pleno del Tribunal Electoral considera que, no es dable tener por acreditada 
la existencia de la infracción consistente en la realización de actos 
anticipados de campaña, por lo cual es procedente eximir de 
responsabilidad al denunciado de las imputaciones realizadas por el quejoso. 
(…)” 

 
Realizadas las diligencias necesarias para cerrar la instrucción del procedimiento 
de mérito, el Director General de la Unidad Técnica de Fiscalización acordó abrir 
la etapa de alegatos correspondiente, acuerdo que fue notificado a las partes 
involucradas en el presente procedimiento. 
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Así, en atención a dicho acuerdo, el C. Ramón Sierra Cabrera; mediante escrito 
sin número, a través de su representante acreditado ofreció como alegato el 
argumento de que los conceptos de gastos denunciados no fueron reportados por 
no considerarlos actos de precampaña, campaña o de búsqueda de apoyo, según 
su dicho, de conformidad con la sentencia al Procedimiento Sancionador Especial 
PSE-TEJ-007/2018, resuelto por el Tribunal Electoral del estado de Jalisco, 
argumentando que dicha sentencia eximió a su representado de responsabilidad 
alguna por no haberse acreditado por parte del quejoso que los hechos 
denunciados fueran actos de pre campaña o campaña en beneficio del otrora 
aspirante. En consecuencia, a su juicio, no existe materia para entrar al fondo de 
una resolución, cuando se advierten causales de improcedencia para sobreseer la 
causa de origen. 
 
Cabe señalar que no le asiste la razón al otrora aspirante a candidato denunciado 
toda vez que si bien es cierto, el Tribunal Electoral Local concluyó que la 
propaganda denunciada no constituye en sí propaganda política electoral, que 
favorezca al C. Ramón Sierra Cabrera, también lo es que dicha afirmación se 
realiza en el contexto del estudio de la acreditación de la infracción 
concerniente en la realización de actos anticipados de campaña electoral. 
 
Así, el tribunal local en comento determinó que no se acreditó el elemento 
subjetivo de dicha infracción, consistente en el propósito de presentar la 
Plataforma Electoral, y promover al sujeto para obtener la postulación a una 
candidatura de elección popular; elemento que no es aplicable en el tipo de 
propaganda analizada por esta Resolución, es decir, propaganda tendiente a 
obtener el apoyo ciudadano. Esto es así, ya que la finalidad de la etapa de 
obtención de apoyo ciudadano para los aspirantes a una candidatura 
independiente, es diversa a la promoción aludida para actos anticipados de 
precampaña o campaña electoral. 
 
Al respecto tanto el artículo 370 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, como el diverso 695 del Código Electoral y de 
Participación Social del estado de Jalisco, establecen que los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, son entre otras, aquellas actividades dirigidas a la 
ciudadanía en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el 
apoyo ciudadano para satisfacer el requisito de Ley. 
 
Por otra parte el artículo 3, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, establece que los actos anticipados de campaña 
son aquellos actos de expresión que se realicen bajo cualquier modalidad y en 
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cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados 
expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un partido, o 
expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el 
Proceso Electoral por alguna candidatura o para un partido. 
 
Del análisis de la normativa citada, se advierte que la naturaleza de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano es diversa a la de los actos anticipados 
de campaña. 
 
En este orden de ideas, de la prueba consistente en la copia certificada del Acta 
circunstanciada levantada el 02 de marzo de 2018, por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de Jalisco, se acreditó la existencia de 2 
lonas que contenían propaganda que lo promocionó, misma que generó un gasto 
que no fue reportado en el informe correspondiente por el entonces aspirante a 
candidato independiente, por lo que resulta procedente sancionar. 
 
Derivado de lo anterior, este Consejo General considera que el otrora aspirante a 
candidato independiente al cargo de Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, 
Jalisco, el C. Ramón Sierra Cabrera, incumplió los artículos 430, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127,  
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. En consecuencia, los hechos 
analizados en el presente Considerando deben declararse fundados. 
 
Determinación del costo 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los gastos no reportados por el sujeto 
obligado, se utilizó la metodología en términos del artículo 27 del RF, como se 
describe a continuación: 
 

 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 
beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores 
para elaborar una matriz de precios. 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto 
de la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización 
o del Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y 
gastos que no reporten. 

 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 
toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
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características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 
 

De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 

Consecutivo  Fuente  Rubro  Descripción del bien  Unidades  Valor  Entidad  ID Contabilidad  

1 
Matriz de 

precios  
Lona  

Impresión de lona con 

medidas de 31 metros 

cuadrados a colores.  

Pieza   $1,860.00  Jalisco  27844  

2 
Matriz de 

precios  
Lona  

Impresión de lonas para 

espectaculares medida 4.00 

x 5.52 mts id 22434 

Peck dry uk  $1,545.60 Jalisco  22434  

3 
Matriz de 

precios  
Lona  

Impresión de lona para 

espectaculares medida 3.70 

x 5.30 mts id 22434 

Peck dry uk  $1,372.70  Jalisco  22434  

4 
Matriz de 

precios  
Lona  

Impresión de lonas para 

espectaculares de 

precampaña de pepe 

guerrero Zapotlán el grande 

medida 4.00 x 4.90 mts id 

22434 

Peck dry uk $1,372.00 Jalisco  22434  

5 
Matriz de 

precios  
Lona  

Impresión de lona con 

medidas de 21 mts 

cuadrados a colores.  

Pieza   $1,260.00  Jalisco  27844  

6 
Matriz de 

precios  
Lona  

Lona impresa medida 10.0 

x 3.0 mtrs. 
0  $1,200.00  Jalisco  22788  

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procede a determinar el valor de 

la forma siguiente: 
 

Entidad  Concepto  

Costo unitario  Número de 

Unidades  Importe  
Importe 

registrado  
Importe que debe ser 

contabilizado  

(A)  (B)  (A)*(B)=(C)  (D)  (C)-(D)=(E)  
Jalisco  lona $1,860.00  2  $3,720.00  0.00  $3,720.00  

     Total  $3,720.00  

 
De esta forma se tiene que el otrora aspirante omitió reportar gastos de 
propaganda en vía pública correspondiente a dos lonas en el informe de 
obtención de apoyo ciudadano por un importe de $3,720.00 (tres mil setecientos 
veinte pesos 00/100M.N.). 
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5. Individualización de la Sanción. 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción consistente 
en la omisión de reportar gastos por concepto de 2 lonas, por un monto de 
$3,720.00 (tres mil setecientos veinte pesos 00/100M.N.), a favor del C. Ramón 

Sierra Cabrera, otrora aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente 
Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, cabe señalar lo siguiente: 
 
Toda vez que en el Considerando 3 se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
  
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en incumplir con su obligación de reportar egresos durante el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en el estado de Jalisco, vulnerando lo establecido en el artículo 430, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 

que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa.  

 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción.  

 
Visto lo anterior, se desprende que el otrora aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad, certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en consecuencia, 
se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se 
traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de 
fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello.  
 
Respecto de la capacidad económica del otrora aspirante, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales.  

 
En este sentido, mediante oficios INE/UTF/DRN/181/2018 e 
INE/UTF/DRN/184/2018, dirigidos a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
se solicitó remitiera los estados de cuenta del C. Ramón Sierra Cabrera, respecto 
de las cuentas de las que fuera titular en las principales instituciones bancarias 
del sistema financiero. En respuesta a dichas solicitudes, las instituciones 
bancarias informaron no tener cuentas bancarías, a nombre del ciudadano 
referido. En consecuencia, se advierte que esta autoridad no obtuvo información 
que permitiera determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes 
para que haga frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por 
lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  

  

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario.  

  
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto 
que la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
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autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública.  

  
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico.  

  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores.  

  
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia de rubro 
"MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación.  

  
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 

que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada:  

  
"Registro No. 192796  

Localización: Novena Época  

Instancia: Segunda Sala  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, diciembre de 

1999  
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Página: 219  

Tesis: 2a./J. 127/99  

Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

  
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 

SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 

conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 

incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 

también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 

amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 

uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 

señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 

dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 

capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 

sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 

mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 

legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 

principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 

encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 

que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 

llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 

infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 

plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 

los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 

cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 

señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima.  

  
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 

Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez.  

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve."  

  
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer3, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia.  

  
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación:  

  
"Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  

Página: 700  

Tesis: VIII.2o. J/21  

Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. 
No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 

obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 

fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 

adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a 

imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un 

mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda 

vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa mínima 

prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 

motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 

imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 

situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 

                                                 
3 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011.  
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que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 

para la no imposición de multa.  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  

  
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 

en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 

de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 

Secretario: José Martín Hernández Simental.  

  
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 

en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 

de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 

Secretario: Rodolfo Castro León.  

  
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 

en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de 

julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 

Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  

  
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 

de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 

Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  

  
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 

de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 

Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla."  

  
Por todo lo anterior, respecto de la conducta ilícita actualizada, la sanción que 
debe imponerse al otrora aspirante, el C. Ramón Sierra Cabrera, es la prevista 

en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
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criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

 
6 Rebase de topes de gastos de apoyo ciudadano. 

 
Cabe mencionar que respecto de la conducta denunciada, en sesión 

extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, este 
Consejo General aprobó el Dictamen y Resolución identificados como 
INE/CG207/2018 e INE/CG208/2018, respectivamente, respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de las y los aspirantes a los cargos de Gobernador, 
Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en el estado de Jalisco, respecto de la cual, en la conclusión 
4, se determinó que derivado de la cuantificación de gastos no reportados por 
parte del sujeto obligado se determinó que rebasó el tope de gastos 
correspondientes al período de obtención del apoyo ciudadano en los siguientes 
términos: 
 

Ayunta 

miento 

Nombre 

del 

Aspirante 

Gastos 

Reportados 

 

 

(a) 

Gastos 

No 

Reportados 

 

(b) 

Total 

 

 

 

(a)+(b)=(c)  

Tope de  

Campaña 

 

 

(d) 

Diferencia 

sobre el 

tope 

 

(c)-(d)=(e) 

Acatlán 

de 

Juárez 

Ramón 

Sierra 

Cabrera 

974.40 54,600.00 55,574.40 7,519.04 48,055.36 

 

En consecuencia, en la conclusión 4, se estableció lo siguiente:  

 
“3.4.87 C4 El sujeto obligado rebasó el tope de gastos de apoyo 

ciudadano, por un monto de $48,055.36. 

(…)” 

 

De este modo en la citada Resolución se procedió a sancionar al C. Ramón 
Sierra Cabrera, con una sanción consistente en una Amonestación Pública. 
 
No obstante lo anterior, tal y como quedó precisado en el considerando que 
precede al omitir reportar gastos de propaganda en vía pública correspondiente a 
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dos lonas en el informe de obtención de apoyo ciudadano por un importe de 
$3,720.00 (tres mil setecientos veinte pesos 00/100M.N.), implica un 
incremento al rebase de topes antes mencionado por dicho importe.  
 
De este modo, al rebasar el tope de gastos del apoyo ciudadano por un importe 
de $3,720.00 (tres mil setecientos veinte pesos 00/100M.N.), se procede a la 

individualización correspondientes en los siguientes términos.  
 
7. Individualización de la sanción  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violenta los artículos 380, numeral 1, inciso h); y 446, numeral 1, inciso h) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa.  

 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 

norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción.  

 
Visto lo anterior, se desprende que el otrora aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación a los bienes jurídicos tutelados de 
legalidad, certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en consecuencia, 
se vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral, la cual se 
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traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las facultades de 
fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello.  
 
Respecto de la capacidad económica del otrora aspirante, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 

los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales.  

 
En este sentido, mediante oficios INE/UTF/DRN/181/2018 e 
INE/UTF/DRN/184/2018, dirigidos a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
se solicitó remitiera los estados de cuenta del C. Ramón Sierra Cabrera, respecto 
de las cuentas de las que fuera titular en las principales instituciones bancarias 
del sistema financiero. En respuesta a dichas solicitudes, las instituciones 
bancarias informaron no tener cuentas bancarías, a nombre del ciudadano 
referido. En consecuencia, se advierte que esta autoridad no obtuvo información 
que permitiera determinar que cuenta con los recursos económicos suficientes 
para que haga frente a la imposición de una sanción de carácter pecuniario, por 
lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

 
Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable.  

  
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario.  

  
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto 

que la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública.  

  
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico.  

  
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores.  

  
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia de rubro 
"MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación.  

  
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada:  

  
"Registro No. 192796  

Localización: Novena Época  

Instancia: Segunda Sala  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 

1999  

Página: 219  

Tesis: 2a./J. 127/99  

Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

  
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 

SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 

conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 

incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 

también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 

amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 

uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 

señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 

dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 

capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 

sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 

mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 

legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 

principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 

encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 

que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 

llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 

infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 

plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 

los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 

cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 

señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima.  

  
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 

Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez.  

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve."  

  
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer4, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia.  

  

                                                 
4 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011.  
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación:  

  
"Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  

Página: 700  

Tesis: VIII.2o. J/21  

Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. 
No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 

obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 

fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 

adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a 

imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un 

mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda 

vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa mínima 

prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 

motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 

imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 

situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 

que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 

para la no imposición de multa.  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  

  
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 

en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 
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de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 

Secretario: José Martín Hernández Simental.  

  
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 

en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 

de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 

Secretario: Rodolfo Castro León.  

  
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 

en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de 

julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 

Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  

  
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 

de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 

Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  

  
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 

de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 

Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla."  

  
Por todo lo anterior, respecto de la conducta ilícita actualizada, la sanción que 
debe imponerse al otrora aspirante, el C. Ramón Sierra Cabrera, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
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8. Cuantificación del monto al tope de obtención de apoyo ciudadano. 
 
Tomando en consideración que, tal como ha sido expuesto en la presente 
Resolución, el otrora aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente 
Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, el C. Ramón Sierra Cabrera, se 
benefició por medio de la publicidad exhibida en la vía pública por medio de dos 

lonas, las cuales no reportó por un monto total de $3,720.00 (tres mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), dicho importe debe ser contabilizado al 
tope de gastos de obtención de apoyo ciudadano correspondiente, de 
conformidad con el artículo 192, numeral 1, inciso b), fracción vii del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En este contexto, en el Dictamen y Resolución en comento, se determinó que el 
sujeto obligado rebasó el tope de gastos de obtención de apoyo ciudadano fijado 
en el Acuerdo IEPC/ACG-110-2017, emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco. 
 
En relación con lo anterior, en dicho Acuerdo se determinó con respecto al tope de 
gastos de los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, lo siguiente: 
 

Municipio Tope de gastos de apoyo ciudadano 

Acatlán de Juárez, Jalisco $7,519.04 

 
Respecto de esta observación, el entonces aspirante acumuló un total de gastos 
equivalente a $55,574.40 (cincuenta y cinco mil quinientos setenta y cuatro pesos 
40/100 M.N.), como se observa a continuación 
 

 

 

Ayuntamiento 

 

 

Nombre del 

Aspirante 

Gastos 

Reportados 

 

 

 

(a) 

Gastos 

No Reportados 

 

 

(b) 

Total 

 

 

 

 

(a)+(b)=(c)  

Tope de gastos de 

obtención de 

apoyo 

ciudadano 

 

(d) 

Diferencia 

sobre el 

tope 

 

 

(c)-(d)=(e) 

Acatlán de Juárez Ramón 

Sierra 

Cabrera 

 

$974.40 

 

$54,600.00 

 

$55,574.40 

 

$7,519.04 

 

$48,055.36 
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Así, esta autoridad procede a sumar el monto de $3,720.00 (tres mil setecientos 
veinte pesos 00/100 M.N.), al total de egresos del otrora aspirante señalado con 
anterioridad, de conformidad con la información señalada en el Dictamen y 
Resolución citadas, para quedar como sigue: 
 

 
Derivado de lo anterior, se actualiza el monto del rebase al tope de gastos relativo 
al período de obtención de apoyo ciudadano del otrora aspirante en comento, por 
la cantidad de $51,775.36 (cincuenta y unos mil setecientos setenta y cinco 
pesos 36/100 M.N.). 
 
9. Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 
Jalisco. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 700 del Código Electoral y de 
Participación Social del estado de Jalisco, mismo que señala que los aspirantes 

que rebasen el tope de gastos, perderán el derecho a ser registrados como 
Candidato Independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará 
el mismo y en razón que en el presente asunto se acreditó una actualización del 
rebase al tope de gastos de obtención de apoyo ciudadano determinado por dicha 
autoridad este Consejo General considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que en derecho proceda. 
 

Cargo y 

Entidad 

Federativa 

 

 

 

 

Aspirante a 

candidato 

independiente 

 

 

 

 

Tope de gastos de 

obtención de apoyo 

ciudadano en el 

marco del Proceso 

Electoral Local 

Ordinario 2017-2018 

 

(A) 

Monto por 

acumular en 

el presente 

procedimiento 

 

 

 

(B) 

Total de Egresos 

(INE/CG208/2018

) 

 

 

 

 

 

(C) 

Suma 

(B) + (C) = 

 

 

 

 

 

(D) 

Diferenci

a contra 

tope de 

apoyo 

ciudadano 

(D) – (A) 

= 

 

 

(E) 

Presidente 

Municipal 

Acatlán de 

Juárez, 

Jalisco 

Ramón Sierra 

Cabrera 
$7,519.04 $3,720.00 $55,574.40 $59,294.40 $51,775.36 
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10. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el "recurso de apelación", el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se sobresee el presente procedimiento administrativo sancionador 
electoral instaurado en contra del otrora aspirante a candidato independiente al 
cargo de Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, el C. Ramón Sierra 
Cabrera, en los términos del Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador en 
materia de fiscalización instaurado en contra del otrora aspirante a candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, el 
C. Ramón Sierra Cabrera, en los términos del Considerando 4 de la presente 
Resolución. 
 
TERCERO. En términos de lo establecido en los Considerandos 5 y 7 de la 
presente Resolución se impone al C. Ramón Sierra Cabrera, otrora aspirante a 
candidato independiente al cargo de Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, 
Jalisco, una amonestación pública. 
 
CUARTO. En términos de lo expuesto en el Considerando 8 de la presente 
Resolución, se ordena actualizar el monto del rebase al tope de gastos del período 
de obtención de apoyo ciudadano del otrora aspirante a candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal de Acatlán de Juárez, Jalisco, el C. Ramón 
Sierra Cabrera, a la cantidad de $51,775.36 (cincuenta y unos mil setecientos 
setenta y cinco pesos 36/100 M.N.), en los siguientes términos: 
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QUINTO. Dese vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado 
de Jalisco, en relación al Considerando 9 de la presente Resolución. 
 
SEXTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que, 
por su conducto, remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, a efecto de que sea notificada al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, para que dicho 
organismo a su vez esté en posibilidad de notificar al C. Ramón Sierra Cabrera, a 
la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a 
este Instituto, las constancias de notificación correspondientes en un plazo no 
mayor a las 24 horas siguientes después de haberlas practicado. 
 
SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
OCTAVO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que esta haya 
quedado firme. 
 
NOVENO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 

Cargo y 
Entidad 

Federativa 
 
 
 
 

Aspirante a 
candidato 

independiente 
 
 
 

 

Tope de gastos de 
obtención de apoyo 

ciudadano en el 
marco del Proceso 

Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 

 
(A) 

Monto por 
acumular en 
el presente 

procedimiento 
 
 
 

(B) 

Total de Egresos 
(INE/CG208/2018

) 
 
 
 
 
 

(C) 

Suma 
(B) + (C) = 

 
 
 
 
 

(D) 

Diferenci
a contra 
tope de 
apoyo 

ciudadano 
(D) – (A) 

= 
 
 

(E) 

Presidente 
Municipal 
Acatlán de 

Juárez, 
Jalisco 

Ramón Sierra 
Cabrera 

$7,519.04 $3,720.00 $55,574.40 $59,294.40 $51,775.36 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACCIÓN NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN “POR GUANAJUATO AL 
FRENTE” Y SU CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR EN EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-
COF-UTF/59/2018/GTO 
 
 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/59/2018/GTO.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio UTJCE/199/2018, suscrito por la 
encargada de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a través del 
cual remitió el escrito de queja presentado por la C. Miriam Cabrera Morales, en 
su carácter de Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Organismo Público Local Electoral mencionado, 
denunciando hechos que en su consideración podrían constituir infracciones a la 
normatividad en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos y 
atribuibles a los Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática 
y Movimiento Ciudadano, integrantes de la Coalición “Por Guanajuato al Frente”, y 
a su candidato al cargo de Gobernador, el C. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo. Lo 
anterior en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el estado 
en cita. (Fojas 1 – 39 del expediente.) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
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hechos denunciados por el quejoso en su escrito de queja, asimismo se señalan 
las pruebas aportadas: 
 

“(…) 

H E C H O S 

 

PRIMERO. El pasado martes 20 de marzo de 2018, a través de los medios de 

comunicación impresos AM y CORREO, tuve conocimiento de que el día 

anterior, el lunes 19 de marzo de 2018, la coalición en el Estado de 

Guanajuato, conformada por Partido Acción Nacional, Partido de la 

Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, realizaron el registro ante el 

Instituto electoral del Estado de Guanajuato, a su candidato a la Gubernatura 

el C. DIEGO SINHUE RODRIGUEZ VALLEJO, dentro del proceso Electoral 

2017-2018. 

 

SEGUNDO. En el evento de registro, se puso en evidencia ante los medios, 

ante la sociedad y ante los consejeros que integran el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral del Estado en Guanajuato, un acto que constituyó un 

ejercicio más de los muchos actos de campaña que el C. DIEGO SINHUE 

RODRIGUEZ VALLEJO ha venido realizando fuera del Proceso Electoral, 

siendo este desarrollado con la permisibilidad del IEEG, en sus propias 

instalaciones. 

 

TERCERO. Como fue público y claro, se utilizaron en dicho evento diversos 

elementos que deben ser materia de fiscalización, entre los que destacan un 

montaje dentro de las instalaciones del propio instituto de un escenario con 

templete, sonido, bocinas y micrófono, luces, banderas de distintos institutos 

políticos, principalmente del PAN y PRD, vallas, así como energía eléctrica. 

 

CUARTO. El control del acceso al instituto, el cual fue cercado por particulares 

quienes el día 18 de marzo de 2018, tomaron el control del acceso al Instituto 

Estatal Electoral, dejando un precedente que no pasó desapercibido para los 

medios de comunicación, demás partidos políticos y sociedad. 

 

Con todo ello, la permisibilidad de los Consejeros Electorales ante la falta de 

cuidado en su calidad de árbitros, quienes no cuidaron el cumplimiento del 

protocolo y las condiciones de imparcialidad y legalidad para todos los 

partidos políticos, favoreciendo a la coalición conformada por PAN, PRD y MC. 
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CUARTO. (Sic.) El incumplimiento al protocolo establecido para todos los 

partidos políticos para el registro de los candidatos. Para lo cual hago alusión 

al correo electrónico que anexo a la presente, remitido por BARBARA 

TERESA NAVARRO GARCÍA, SECRETARIA DEL CONSEJO DEL IEEG, de 

la cuenta barbara.navarro@ieeg.org.mx y recibido en el correo del suscrito 

j.rivera.jlhr65@gmail.com, así como a los representantes de diversos partidos 

políticos, el cual adjunto con copia simple y desde ahora solicito que en el 

momento oportuno se certifique por el contenido del mismo, en el que se hace 

referencia a que con la finalidad de garantizar la debida observancia al 

principio de equidad en la contienda electoral, y a los principios de certeza, 

legalidad e imparcialidad, se comunica la dinámica para la recepción de las 

solicitudes de registro de candidaturas para la gubernatura.  

 

En dicho comunicado se señala claramente que se puso a disposición solo 

dos salones, el Josefa Ortiz Girón con 250 sillas y la sala Catarino Juárez con 

50 sillas; además señala dicho correo que debido a que el acto protocolario 

se llevara a cabo en las instalaciones del IEEG, se solicita a los Partidos 

Políticos QUE SE ABSTENGAN DE INTRODUCIR CUALQUIER CLASE DE 

MOBILIARIO Y MATERIAL (PANCARTA, LETREROS, MONTAJES, 

IMÁGENES, ETC.) tendientes a realizar propaganda electoral. Lo cual no 

se atendió, ni cumplió por la coalición ahora denunciada, bajo la 

permisibilidad del personal y consejeros del Instituto, ya que en el 

evento si se ocupó además áreas del estacionamiento con la colocación 

de templetes, sonido, banderas con los distintivos logos de los partidos 

políticos. 

 

En donde como se muestra en los videos se desarrolló un acto por 

distintos actores políticos locales y nacionales, excesivamente y 

evidentemente dentro del estacionamiento del IEEG, constituyendo este 

espacio un área interior del organismo, generando con ello inequidad en 

la contienda; esto porque se nos había indicado a los demás partidos 

que solo se asignarían dos áreas en las que no se contemplaba la 

facilitada al denunciado. Donde colocaron templete no obstante que no 

estaba permitida la colocación de mobiliario.  

 

Lo anterior fue un hecho público y notorio que en primer lugar del IEEG 

no debió permitir y en segundo lugar, ya acontecido debió iniciar de 

manera oficiosa la investigación y fincamiento de responsabilidades 

correspondientes. 

2216

mailto:barbara.navarro@ieeg.org.mx
mailto:j.rivera.jlhr65@gmail.com


CONSEJO GENERAL 

INE/Q-COF-UTF/59/2018/GTO 

 

 

(…)” 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR EL QUEJOSO. 
 

“(…) 

 

1. Documental Pública. El informe que rinda el Consejo General del Instituto 

Estatal respecto a los hechos de modo, tiempo y lugar del día que se realizó el 

acto de registro del C. DIEGO SINHUE RODRIGUEZ VALLEJO como 

candidato a la Gubernatura del Estado de Guanajuato, mismo que se 

relaciona con el hecho de que se realizó un evento dentro del instituto en el 

que se suscitaron los hechos denunciados relativos a la utilización de 

elementos y gastos para el registro del candidato. 

 

2. Documental Privada Relativa a los videos, debidamente certificados de las 

cámaras de seguridad del Instituto Estatal Electoral del Estado de Guanajuato 

del lunes 19 de marzo de 2018, específicamente de las áreas a las que 

tuvieron acceso los militantes al evento durante las 24 horas del día señalado, 

en los que se aprecia la colocación del templete y elementos diversos por los 

actores que acudieron al registro y que habrá de integrar a la autoridad. Así 

como para verificar el control del inmueble y acceso al mismo por parte de 

personal ajeno al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  

 

3. Documental Pública. Concerniente al informe que habrá de rendir el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Guanajuato, 

respecto a cómo acontecieron los hechos denunciados, en el cual describa 

quien coloco el templete, cuantas personas lo instalaron, placas e identidad de 

los vehículos que ingresaron para el efecto, a qué hora se colocó y a qué hora 

se retiró y por quienes, lo mismo respecto a sonido, energía eléctrica, bocinas 

y demás elementos, esto en razón de que ocurrió dentro de las instalaciones 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, concretamente en la 

explanada frontal y parte del estacionamiento, convirtiéndolo en una plaza de 

pasarela política para todos los actores que se aprecian en los videos que se 

relacionan más adelante.  

 

En dicho documental se habrá de incluir además y derivado de una 

declaración pública ante medios de comunicación del propio presidente del 

IEEG Lic. Mauricio Guzmán Yáñez, la “solicitud” a que hizo referencia 

2217



CONSEJO GENERAL 

INE/Q-COF-UTF/59/2018/GTO 

 

mediante la cual la coalición solicito el apoyo para llevar a cabo el evento de 

registro en las condiciones en que se presentó. En el entendido de que esa 

solicitud se debió plantear de manera formal y por escrito. 

 

De igual manera dicho informe deberá incluir en l que respecta a la utilización 

de energía eléctrica, si esta fue suministrada por el propio Instituto estatal 

electoral o en su caso si los partidos políticos involucrados contrataron planta 

de luz, para que en su caso sea contabilizada como gasto de campaña, o en 

su defecto contar con elementos que permita fincar responsabilidades ante la 

utilización de recursos públicos en un acto evidentemente proselitista. 

 

4. Documental Pública. Relativa a la nota periodística del medio de 

comunicación de circulación estatal CORREO que señala lo siguiente: 

 

‘Acompañado de Ricardo Anaya, se registra Diego Sinhué como candidato a 

la gubernatura’. 

 

https://periodicocorreo.com.mx/acompanado-de-ricardo-anaya-diego-sinhue-

se-registra-como-candiadto-a-la-gubernatura/  

 

 

Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, candidato a gobernador de la coalición ‘por 

Guanajuato al Frente’ formada por los partidos PAN-PRD y MC 

 

En la explanada del organismo se realizó un mitin en donde estuvieron 

alrededor de 500 simpatizantes, entre ellos los dirigentes estatales del PRD y 

Movimiento Ciudadano, Baltasar Zamudio y Ariel Rodríguez, 

respectivamente, y los exgobernadores Juan Manuel Oliva, Juan Carlos y 

Carlos Medina, así como Santiago Creel, presidente de la Comisión Nacional 

de Elecciones  

 

La realización en las instalaciones del Instituto Estatal Electoral de un mitin en 

donde estuvieron más de 500 personas, tomando el edificio al extremo de 

colocar ‘filtros’ para controlar el acceso de la gente específicamente en la 

puerta de cristal del edificio un empleado de la Secretaria Particular del 

Gobernador dirigía a dos jóvenes que decidían quienes entraban, y un filtro 

más en el acceso al salón Josefa Ortíz. 

 

‘Se adueñan del edificio púbico’. 
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El PAN ‘tomo’ literalmente el edificio del IEEG durante el registro de su 

candidato a gobernador, al extremo de colocar ‘filtros’ para controlar el acceso 

de la gente. 

 

Lo que nunca ocurre: la reja de entrada fue cerrada para impedir el libre paso, 

mientras en la explanada se realizaba un mitin que encabezaron Diego Sinhué 

y Ricardo Anaya, y junto a ellos los dirigentes estatales del PAN, PRD y MC. Y 

alrededor, cientos de simpatizantes panistas, por un lado, y perredistas por 

otro, con sus respectivas banderas. 

 

Mientras tanto, en la reja, un empleado de la Secretaria Particular del 

Gobernador dirigía a los jóvenes de ayudaban a controlar el acceso. 

 

Y al menos una hora antes, frente a la puerta de cristal del edificio se colocó el 

segundo “filtro”: una valla azul con dos jovencitas que decidían quien entraba. 

 

Por si fuera poco, en la puerta de entrada al salón del Consejo General, donde 

se realizó el trámite, se colocó un tercer ‘filtro’, con jóvenes vestidos de azul 

que controlaban el ingreso al espacio, abarrotado por al menos 200 panistas. 

 

4 (Sic). Pruebas Técnicas. En cumplimiento con el articulo 17 numeral 2, se 

precisa que lo que se pretende acreditar con los elementos aportados como 

pruebas técnicas es la identificación de personas, los lugares y las 

circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba, refiriéndose a lo 

siguiente: 

 

Se aprecia el candidato por la coalición denunciada, con distintos actores de 

esos institutos políticos en los que se aprecia la utilización de los elementos, 

especialmente el templete, entre los que destacan el candidato a la 

Gubernatura del Estado de Guanajuato Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, 

Humberto Andrade Quezada, Ariel Rodríguez Vázquez, Santiago Creel 

Miranda, el candidato a la Presidencia de la República Ricardo Anaya, 

militantes y simpatizantes diversos; todos ellos en las instalaciones del 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, en 

donde se instalaron diversos elementos como los son templete, sonido, 

banderas, vallas, micrófonos, energía eléctrica, edecanes y otros elementos, 

todo ello el día del registro del C. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, acontecido 

el lunes 19 de marzo de 2018. 
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A) FOTOGRAFÍAS  
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B) Los videos contenidos en los Links de internet que se relacionan, los 

cuales solicito desde este momento la intervención de la oficialía electoral 

a efecto de certifique el contenido de los mismos, los cuales a continuación 

se enlistan: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=f7MlUcLMzw 

https://www.youtube.com/watch?v=bmwImRCpZrA  

https://www.youtube.com/watch?v=3-EcYUiNY-g 

https://www.youtube.com/watch?v=jBlbYIRfeRw  

https://www.youtube.com/watch?v=RmpMcUx_VkI 

https://www.youtube.com/watch?v=2CSwzoE-Xf4 

https://www.youtube.com/watch?v=2CSwzoE-Xf4 

https://www.youtube.com/watch?v=08JHnH78chw 

 

Especialmente el reporte de Zona franca, en el que la reportera Carmen 

Pizano hace una narración muy precisa de lo acontecido el día 19 de marzo 

de 2018, hechos que hoy constituyen materia de la presente queja. 
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https://www.youtube.com/watch?v=CeudE7NjLH4 

 

6. Prueba Técnica. Consistente en los videos de las cámaras de seguridad 

que como parte de la sustanciación habrá de proporcionar el Instituto Estatal 

Electoral. De los que se desprenda logística de cómo se desarrolló el evento.  

 

7. Documentales privadas. Consistentes en las facturas que habrá que 

acreditar el denunciado de los gastos que solventó para el registro del C. 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO. 

 

8. Instrumental de actuaciones y, presuncional legal y humana. 

Consistentes en todos aquellos fundamentos de derecho y medios probatorios 

en relación con los hechos y actos cuestionados, en donde los primeros 

deberán imperar para proveer de conformidad a la legal aplicación de la 

constitucionalidad y el propio derecho electoral. 

 

 

9. Oficio mediante el cual solicito al IEEG proporcione los elementos de 

prueba que hago alusión en este escrito de queja y que no están en mi poder. 

 

(…)” 

 

III. Acuerdo de recepción y prevención. El uno de abril de dos mil dieciocho, la 

Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja 

mencionado, radicarlo bajo el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/59/2018/GTO, notificar la recepción al Secretario del Consejo General, así 

como prevenir al quejoso a efecto de que aclarara la queja formulada. (Foja 40 del 

expediente).  

 

IV. Notificación de recepción al Secretario del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. El cinco de abril del dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/24351/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 

Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la recepción del 

escrito de queja radicado bajo el número de expediente INE/Q-COF-

UTF/59/2018/GTO. (Foja 41 del expediente).  

 

V. Requerimiento y prevención formulada al quejoso. 
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a) El primero de abril de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización 

emitió diverso acuerdo a través del cual instruyó el solicitarle al Vocal Ejecutivo de 

la Junta Local Ejecutiva del Estado de Guanajuato del Instituto Nacional Electoral 

y/o al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital correspondiente, notificara a la C. Miriam 

Cabrera Morales, representante suplente del Partido Revolucionario Institucional 

ante el Consejo General del Órgano Público Local Electoral en el Estado de 

Guanajuato, el acuerdo de recepción y prevención recaído al escrito de queja 

presentado, ello al advertirse imprecisiones en torno a la conducta que estimó 

violatoria de la normativa electoral. 

 

En este contexto, mediante oficio número INE/JLE-GTO/166/2018, se le notificó a 

la parte quejosa que, con fundamento en los artículos 29, numeral 1, fracciones III 

a V; y 30, numeral 1, fracciones I y III del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, resultaba imperativo, en su caso, del 

allegamiento de elementos probatorios adicionales así como el esclarecimiento de 

las circunstancias de modo respecto de los hechos (evento celebrado el 

diecinueve de marzo de la presente anualidad) materia de le denuncia, y que en 

su consideración constituyeron transgresiones a la normativa electoral en materia 

de fiscalización. Lo anterior a fin de advertir aquellos hechos que pudiera ser 

sancionados a través de la instauración del procedimiento en materia de 

fiscalización pretendido. (Fojas 43 a la 50 del expediente) 

 

b) Mediante escrito de clave alfanumérica SJyT/CDE/GTO-032/2018, recibido el 

nueve de abril del mismo año, la representante suplente del Partido 

Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Organismo Público Local 

Electoral de mérito dio respuesta a la prevención formulada, reiterando en 

términos literales los hechos materia del escrito de queja primigenio, y exhibiendo 

de manera adicional cuatro actas protocolizadas por la Unidad Técnica de Oficialía 

Electoral del mencionado instituto electoral local, las cuales dan cuenta del 

contenido del material audiovisual alojado en las URLS que fueron materia de 

ofrecimiento en el escrito de queja prevenido. (Fojas 51 a la 106 del expediente) 

 

VI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Resolución, el cual fue aprobado por unanimidad en la Décima Cuarta Sesión 

extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, celebrada el veintidós de mayo del año en curso de los 

Consejeros y los Consejeros Electorales presentes, la Doctora Adriana M. Favela 
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Herrera, Lic. Pamela Alejandra San Martín Ríos, el Consejero Electoral, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, y Valles y el Consejero Presidente Doctor Ciro 

Murayama Rendón. 

 

Una vez analizada la naturaleza de las constancias que obran en el expediente de 

cuenta, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 

428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 

Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 

Proyecto de Resolución. 

 

Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General.  

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 

sanciones que procedan. 

 

2. Causales de improcedencia. Que por tratarse de una cuestión de orden 

público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las 

causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su 

estudio para determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues 

de ser así deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, 
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al existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite 

un pronunciamiento sobre la controversia planteada. 

 

Cuando se analice una denuncia por la presunta comisión de irregularidades en 

materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos, la autoridad debe estudiar de manera integral y cuidadosa los 

escritos respectivos, así como el material probatorio que se aporte para acreditar 

en un primer momento los elementos de procedencia de la queja, a efecto de 

proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en este último 

caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice rechazar la 

queja o denuncia. 

 

En el caso que nos ocupa, el quejoso denuncia hechos públicos y notorios, en 

específico, el acto de registro del C. DIEGO SINHUE RODRIGUEZ VALLEJO 

como candidato a la gubernatura del estado de Guanajuato, por la coalición “Por 

Guanajuato al Frente” al interior de las instalaciones del Órgano Publico Local 

Electoral del estado en cita, el día diecinueve de marzo de dos mil dieciocho 

(marco temporal correspondiente a la intercampaña), acto protocolario que 

pretende constituya una infracción a la normativa electoral en materia de 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos. 

 

Dicho de otra manera, los hechos y pretensiones del quejoso, se sintetizan en las 

consideraciones siguientes: 

 

 Que el día diecinueve de marzo de dos mil dieciocho se llevó a cabo el 

registro del C. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo al cargo de gobernador del 

estado de Guanajuato, por la coalición “Por Guanajuato al frente” integrada 

por los Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 

Movimiento Ciudadano. 

 

 Que el acto protocolario per se, constituye una inobservancia a la ley 

comicial, pues desde su óptica, el registro de la candidatura aludida debe 

considerarse como un evento de campaña. 

 

 Que consecuencia de lo anterior, resultan susceptibles de cuantificación los 

elementos mobiliarios y operativos utilizados en el desarrollo del acto de 

registro, consistentes, entre otros, en: templete, bocinas, micrófonos, 

banderas, luces y servicio de energía eléctrica. 
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Es así que, de la lectura preliminar al escrito de queja que nos ocupa, la instancia 

fiscalizadora advirtió que no cumplía con los requisitos previstos en la fracción I, 

del numeral 1, del artículo 30 de Reglamento de Procedimientos Sancionadores 

en Materia de Fiscalización, y por tanto, dictó acuerdo en el que otorgó al quejoso 

un plazo de tres días hábiles a efecto de que aclarara su escrito de queja, 

previniéndole que de no hacerlo así, se desecharía su escrito de queja en 

términos del artículo 33, numeral 1 en relación con el 31, numeral 1, fracción II de 

la citada normatividad. 

 

Dicho dispositivo establece:  

 

i) Que la autoridad electoral debe prevenir al quejoso en aquellos casos en los que 

los hechos narrados en su escrito de queja resulten notoriamente inverosímiles, o 

aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a 

través del procedimiento sancionador; y 

 

ii) Que en caso de que no se subsanen las omisiones hechas valer por la 

autoridad, esta se encuentra facultada para desechar el escrito de queja 

respectivo. 

 

Lo anterior es así, ya que, al colocarnos en este supuesto, nos encontramos ante 

un obstáculo para que la autoridad pueda trazar una línea de investigación ante 

hechos que no constituyan en sí algún ilícito sancionable a través del 

procedimiento en la materia. 

 

En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden ilícitos sancionables 

por la legislación aplicable, la autoridad se encuentra constreñida a ejercer sus 

facultades indagatorias a efecto de constatar que se está ante hechos que 

pudiesen constituir alguna infracción en materia de origen, destino y aplicación de 

los recursos de los partidos políticos. 

 

Por su parte, la autoridad fiscalizadora, en términos del Acuerdo de fecha primero 

de abril de dos mil dieciocho a que se ha hecho referencia en líneas que 

preceden, instruyó la prevención al quejoso a efecto de que aclarara su escrito de 

queja mediante el señalamiento preciso de aquellos hechos que pudieran ser 

sancionados a través de la instauración del procedimiento administrativo en 
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materia de fiscalización pretendido. A mayor abundamiento se transcribe la parte 

conducente del acuerdo: 

 

“Prevéngase al quejoso para que, en un plazo de tres días hábiles contados a 

partir del día en que surta efectos la notificación respectiva, proporcione la 

narración expresa y clara de los hechos que se estiman violatorios de la 

normatividad electoral en materia de fiscalización, haciendo una descripción 

de las circunstancias de modo, así como aporte mayores elementos 

probatorios que soporten su aseveración, por el presunto gasto excesivo en el 

registro de la candidatura por la Gubernatura en el estado de Guanajuato 

postulada por la Coalición denunciada." 

 

En respuesta a la prevención formulada, el nueve de abril de dos mil dieciocho, 

mediante escrito número SyJT/CDE/GTO-032/2018, la Representante Suplente 

del Partido Revolucionario Institucional ante el órgano electoral local de mérito, 

expuso medularmente lo siguiente: 

 

“Hago referencia al expediente citado al rubro, relativo a la queja interpuesta en 

contra de la Coalición denominada ‘Por Guanajuato al Frente’ y/o quien resulte 

responsable, por los hechos que pudieran constituir infracciones a la normativa 

electoral, en el cual se me requiere para que, en un plazo de tres días hábiles, 

contados a partir de que surte efecto la notificación el oficio presente lo siguiente:  

 

(…) 

 

 Mayores circunstancias de modo del supuesto evento celebrado el 19 de 

marzo del presente año, en el estado de Guanajuato.  

 

Adicionalmente en el oficio antes referido y específicamente en el inciso C, como 

se advierte, el instituto Estatal Electoral, a través de la C. Luordes Melissa Gaytán 

Valdivia, Encargada de despacho de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 

Contencioso Electoral señala que el 19 de marzo de 2018, aproximadamente a la 

14:20 horas, se llevó a cabo el acto protocolario para la recepción de la solicitud 

de registro a la candidatura a la gubernatura del estado, por parte de la Coalición 

POR GUANJUATO AL FRENTE, integrada por los institutos políticos Partido 

Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano. 
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Previo al evento de registro multirreferido, personal que no pertenece al personal 
del Instituto Estatal Electoral, tomaron el edificio del Instituto Estatal Electoral, 
impidiendo el acceso y permitiendo el mismo, a las distintas áreas del instituto, 

bajo su discreción y criterio. 
 
Una vez que concluyó el evento protocolario el C. Diego Sinhúe Rodríguez Vallejo, 

en compañía de diversos actores políticos del nivel estatal y nacional, mismo que 

se pueden apreciar en los videos, así como militantes y simpatizantes de los 
partidos políticos que integran la coalición, se trasladaron al área de 
estacionamiento del Instituto Estatal Electoral, lugar donde tenían instalado un 

templete, con bocinas y micrófonos, en el que además utilizaron banderillas con 
los logos de los institutos políticos que conforman la coalición; convirtiendo el acto 
de registro en un mitin político, con evidente uso de elementos que implican la 

erogación de recursos económicos y que esta autoridad habrá de analizar a la luz 
de la normativa fiscal en materia electoral. 
 

(…)” 
 

ELEMENTOS DE PRUEBA ADICIONALES EXHIBIDOS EN RESPUESTA A LA 
PREVENCIÓN FORMULADA. 
 

1. Oficio UTJCE/245/2018, de fecha 3 de abril de 2018, mediante el cual la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, da respuesta a los requerimientos formulados por el quejoso, entre 
ellas: la aclaración de logística para organización del evento, negativa de entrega 
de videos de vigilancia, así como la entrega de actas solicitadas por el ahora 
quejoso y que al efecto se enlistan: 
 

a. ACTA-OE-IEEG-JERLE-005/2018. 
 

b.  ACTA-OE-IEEEG-JERIR-001/2018.  

 
c. ACTA-OE-IEEG-JERSA-001/2018. 

 
d. ACTA-OE-IEEG-JERGU-002/2018. 
 

Llegados a este punto, y analizado que fue el desahogo de la prevención 
formulada, se advierte que el quejoso no aclaró satisfactoriamente los términos de 
la queja interpuesta, ello pues el escrito presentado reitera los hechos 
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denunciados, y, si bien exhibe probanzas adicionales a las primigeniamente 
presentadas, estas corresponden a la certificación del contenido de las URLS que 
fueron materia de ofrecimiento en el escrito principal y las cuales se tuvieron a la 
vista y valoración a efecto de proceder a instruir la prevención de estudio que nos 
ocupa.  
 

Es así que, de la reiteración formulada, así como de los elementos de prueba 
adicionalmente exhibidos, se arriba a la misma conclusión lógica que en un primer 
momento llevó a la autoridad fiscalizadora a efectuar la prevención mandatada por 
la normativa procedimental en materia de fiscalización 
 
En suma, tomando en consideración la naturaleza de los hechos denunciados y 
reiterados (acto protocolario de registro de candidatura en el marco del periodo 
denominado intercampaña), así como los elementos de prueba exhibidos a fin de 
acreditar su dicho, esta autoridad arriba a la conclusión de que nos encontramos 
ante acontecimientos que, aun siendo ciertos, no constituirían por su naturaleza, 
un ilícito sancionable en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y en virtud que el desahogo de la prevención 
formulada no permite advertir la configuración en abstracto de ilícito alguno 
sancionable a través del procedimiento en materia de fiscalización, se actualiza la 
causal prevista en el artículo 31, numeral 1, fracción II en relación al artículo 33, 
numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización. 
 
En consecuencia, lo procedente es desechar la queja interpuesta por la C. Miriam 
Cabrera Morales, Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en 
contra de los Partidos Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 
Movimiento ciudadano, integrantes de la Coalición “Por Guanajuato al Frente” y su 

candidato a Gobernador, el C. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, por actos que 
considera violatorios de la normatividad electoral en materia de origen y destino de 
recursos. Lo anterior en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 
en el estado de Guanajuato. 
 
3. Seguimiento de gastos. En el caso, respecto de los conceptos de gasto que 
aduce el quejoso y en atención al principio de exhaustividad, se determina ordenar 
un seguimiento de los mismos en razón de su naturaleza a fin de analizar, en su 
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momento, si con motivo de la entrega de los informes ordinarios se actualiza 
alguna irregularidad que sea sancionable por esta autoridad administrativa 
electoral. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por la C. Miriam Cabrera Morales, 
Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en contra de los Partidos 
Políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento ciudadano, 
integrantes de la Coalición “Por Guanajuato al Frente” y su candidato a 
Gobernador, el C. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el estado de Guanajuato. Lo anterior de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en términos del 
Considerando 3, de seguimiento a los conceptos de gastos denunciados, en la 
revisión del informe ordinario correspondiente al ejercicio 2018. 
 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUARTO. Notifíquese al quejoso la presente Resolución. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día como el apartado 9.7, mismo que fue reservado por la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, quien tiene el uso de la palabra.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Este Proyecto de Resolución lo he reservado precisamente porque en los términos 

que lo hice en la propia Comisión de Fiscalización por una diferencia de criterio que 

he sostenido con la mayoría de los integrantes de este Consejo General.   

Lo que se denuncia en este expediente, es uno de los casos de conductas que 

pueden incidir tanto en la materia contenciosa como en la materia de fiscalización.   

¿A qué me refiero? A la participación de una candidata a Gobernadora en un evento, 

lo que podría conllevar a un efecto en materia de fiscalización.   

Por lo que hace a la parte contenciosa, se denuncian actos anticipados de campaña.  

Por lo que hace a la materia de fiscalización, lo que se tendría que analizar es el 

posible beneficio de esta participación.   

Lo que el Proyecto de Resolución propone es desechar el expediente, precisamente 

para que primero conozca el Organismo Público Local o para que conozca el 

Organismo Público Local, respecto de los actos anticipados de campaña.   

Si bien en este caso, si estuviésemos analizando el fondo, coincidiría que en materia 

de fiscalización no hay algún beneficio que contabilizar, lo que no puedo compartir es 

que cuando estamos resolviendo un Proyecto de Fiscalización; no nos pronunciemos 

sobre los temas de fiscalización.   

Entonces, en ese sentido, únicamente declarar la incompetencia.  

Por la parte que estoy completamente de acuerdo no es competencia de este Consejo 

General, no compartiría el sentido del Proyecto de Resolución porque a mi 

consideración sí tendríamos que hacer un señalamiento en torno a lo que es materia 

de fiscalización, en el entendido que el señalamiento no cambiaría el fondo digamos, 
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no cambiaría el tema mismo, porque en este caso no tenemos un beneficio 

cuantificable a partir de las propias reglas de fiscalización que nosotros nos hemos 

dado para la determinación del beneficio.  

El detalle es que al determinar desechar, no se hace una consideración sobre este 

tema, cuestión que hace en ese sentido y que ha sostenido la mayoría de los 

integrantes del Consejo General, pero me parece que ésta es una forma en la que 

este Consejo General no está conociendo de hechos que debía de conocer más allá 

del sentido o el resultado que esto conllevaría.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación que 

corresponde a este Proyecto, por favor.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 9.7, tomando en consideración en esta votación la fe de erratas 

circuladas previamente.   

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.   

9 votos.  

¿En contra? 2 votos.  

Aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), 

Consejero Presidente.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG472/2018) Pto. 9.7  
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DE LOS PARTIDOS 

INTEGRANTES DE LA COALICIÓN “POR PUEBLA AL FRENTE” Y DE SU 

CANDIDATA A GOBERNADORA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, LA C. 

MARTHA ERIKA ALONSO HIDALGO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/90/2018/PUE 

 

 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 

 

 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/90/2018/PUE. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja presentado por el C. Jesús Israel León Navarro, 

Representante Propietario del Partido Político MORENA ante el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Puebla. El diecinueve de abril de 

dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de 

queja suscrito por el Representante Propietario del Partido Político MORENA, el C. 

Jesús Israel León Navarro, en contra de los Partidos integrantes de la Coalición 

“Por Puebla al Frente” y de su candidata a Gobernadora para el estado de Puebla, 

la C. Martha Erika Alonso Hidalgo, por hechos que considera podrían constituir 

infracciones a la normatividad electoral, consistentes en llevar a cabo posibles 

actos anticipados de campaña.  

 

II. Hechos denunciados y elementos probatorios De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 

hechos denunciados, en su caso, se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y 

aportados por el denunciante en su escrito de queja son:  
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“(…) 

 

1.- El 6 de septiembre de 2017 dio inicio el Proceso Electoral Federal para la elección 

de Presidente de la República, e integrantes del Congreso de la Unión, así como el 

Proceso Electoral local para la elección de la Gubernatura, integrantes del Congreso 

del Estado y Ayuntamientos del estado de Puebla. ----------------------------------------------- 

 

2.- El 3 de noviembre de 2017 el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

mediante el Acuerdo CG/AC/-034/17 declaró el inicio del Proceso Electoral ordinario y 

convocó a renovar los cargos de la Gubernatura del Estado, Diputados del Congreso 

Local y Ayuntamientos.  

 

3.- El 2 de febrero de 2018 el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

mediante el Acuerdo CG/AC/-038/18, otorgó registro a la coalición presentada por los 

partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Movimiento 

Ciudadano, Compromiso Por Puebla y Pacto Social de Integración, para el Proceso 

Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, con la denominación "Por México al Frente", 

con registro de coalición total para el cargo de la gubernatura y coalición parcial para 

las diputaciones locales. 

 

4.- El 29 de marzo de 2018 el Instituto Electoral del Estado aprobó la Resolución de 

registro de candidaturas para el cargo de la Gubernatura y aprobó los registros de 

Enrique Doger Guerrero por el Partido Revolucionario Institucional; Michel Chain 

Carrillo por el Partido Verde Ecologista de México; Martha Erika Alonso Hidalgo por la 

coalición electoral Por Puebla al Frente, así como Luis Miguel Gerónimo Barbosa 

Huerta por la coalición Juntos Haremos Historia y José Alejandro Romero Carreto por 

el Partido Nueva Alianza. 

 

De esta forma podrán empezar con sus respectivas campañas electorales durante el 

Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017 — 2018 a partir del 29 de abril y hasta el 27 

de junio. 

 

5.- El 31 de marzo de 2018 dio inicio las campañas del Proceso Electoral Federal, 

para la renovación de los cargos públicos de Presidente de la República, e integrantes 

del Congreso de la Unión. 

 

6.- El 3 de abril de 2018 el Delegado Estatal del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional, Eduardo Aguilar anunció la gira del candidato presidencial de la 
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coalición "Por Puebla al Frente", Ricardo Anaya los días 5, 7 y 8 de abril en Puebla, 

donde anunció que se reuniría con jóvenes en la capital del estado y también visitaría 

los municipios de Amozoc, Ciudad Serdán, Vicente Guerrero, Tehuacán, Zacatlán y 

Huauchinango, tal anuncio lo hizo de manera pública acompañado por Jesús Giles 

(…) 

 

(…) 

 

El Presidente del Consejo de Movimiento Ciudadano; Aguilar Sierra señaló que la 

visita de Ana ya Cortés a Puebla se da porque es un estado de referencia para los 

gobiernos de coalición, pues en 8 años se ha logrado una verdadera transformación 

del estado, dando muestra de los resultados de los buenos gobiernos. 

"No es casualidad que Ricardo Ana ya sea el primer candidato presidencial en visitar 

en este Proceso Electoral el estado de Puebla, pues es un mensaje de que las cosas 

en Puebla se están haciendo bien; de que el orgullo de ser poblano y de la 

transformación de la entidad lo están haciendo con enorme éxito", remarcó. 

7.- Los días 5, 7 y 8 de abril de 2018 de manera conjunta los candidatos Ricardo 

Anaya Cortés, candidato a la Presidencia, los candidatos a Senadores y Diputados 

Federales de la coalición electoral Con México al Frente, integrada por los partidos 

políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano; así 

como con Martha Erika Alonso Hidalgo como candidata a la Gubernatura de Puebla 

por la coalición electoral denominada Por Puebla al Frente integrada por los partidos 

políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, 

Compromiso Por Puebla y Pacto Social de Integración, realizaron una serie de actos 

de proselitismo y campaña electoral en los municipios de Amozoc, Ciudad Serdán, 

Vicente Guerrero, Tehuacán, Zacatlán y Huauchinango. 

(…) 

En donde se da cuenta que durante los 3 días de campaña electoral del candidato 

presidencial en el Estado de Puebla, realizó la campaña electoral de manera conjunta 

con la C. Martha Erika Alonso Hidalgo en su calidad de candidata a la Gubernatura del 

Estado de Puebla, como se puede apreciar en el audio y video consultable en el 

vínculo electrónico, siguiente: 

https://www.youtube.com/watch?v=zkFsyceNAHQ 

En este vídeo como se aprecia de dos imágenes del mismo, se puede apreciar el 

proselitismo en eventos públicos y expresamente de campaña electoral de la C. 

Martha Erika Alonso Hidalgo, esta es una breve cronología de los 3 días de campaña 

electoral realizada de manera conjunta por los candidatos federales y la candidata a la 

Gubernatura, en donde además se contó con la presencia de los dirigentes estatales y 
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nacionales de los partidos políticos, como lo es Dante Delgado Rannauro, que 

integran 

la coalición estatal Con Puebla al Frente y la nacional Con México al Frente, de la que 

dieron cuenta los medios de comunicación, las páginas de internet de los Comités 

estatal y nacional del Partido Acción Nacional y del candidato presidencial Ricardo 

Anaya, y la propia candidata a la Gobernadora en sus redes sociales, los días 5, 6 y 8 

de abril del presente año. 

 

5 DE ABRIL DE 2018 

 

El principal acto de campaña electoral realizado de manera conjunta de la C. Martha 

Erika Alonso Huerta, Ricardo Anaya Cortéz y candidatos a senadores y diputados 

federales, fue con jóvenes, de lo que se da cuenta en la página de internet de Ricardo 

Anaya de acuerdo a los vínculos electrónicos, siguientes: 

https://www.ricardoanaya.com.mx/ 

(…) 

 

El evento de campaña conjunta que se denuncia del 5 de abril de 2018, del candidato 

presidencial y la candidata a Gobernadora, también fue recogido por el portal de 

noticias Puebla en Línea, de acuerdo con lo siguiente: 

http://www.pueblaonline.com.mx/2017/portal/index.php/politicatitem/65631-anaya-en-

puebla-morena-representa-a-mario-marin#MtCpJojwaUk 

 

De los eventos de campaña electoral de Ricardo Anaya como figura central y Martha 

Erika Alonso realizados el 5 de abril de 2018 con jóvenes y en el municipio de 

Amozoc, dio cuenta Puebla Noticias, donde de manera invariable se menciona la 

participación de la candidata a Gobernadora que se denuncia, así como los 

candidatos a Senadores y Diputados Federales (minuto 1:05 del vídeo): 

 

https://www.youtube.com/watch?v=aZiazVfEk6o” 
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Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados 

son los links1 que se enuncian a continuación:  

  

1. http://panpuebla.org/329/noticias/ricardo-anaya-primer-candidato-

presidencialque-visitara-puebla-asegura-delegado-del-cen/ 

2. https://www.youtube.com/watch?v=zkFsyceNAHQ 

3. https://www.ricardoanaya.com.mx/ 

4. https://www.ricardoanaya.com.mx/sala-de-prensa/page/3 

5. https://www.animalpolitico.com/2018/04/frente-capacita-iovenes-

anayacandidatos-en-redes/ 

6. http://www.pueblaonline.com.mx/2017/portal/index.php/politica/item/6563

1-anayaen-puebla-morena-representa-a-mario-marin#.WtCpJojwaUk 

7. https://www.youtube.com/watch?v=aZiazVfEk60 

8. https://twitter.com/MarthaErikaA/status/982046392683294722 

9. https://twitter.com/MañaErikaA/status/981954459839459329 

10. https://www.ricardoanaya.com.mx/sala-de-prensa/page/2  

11. https://www.ricardoanaya.com.mx/sala-de-prensa/yo-si-entiendo-los-

problemas-de-lascomunidades-de-la-sierra-ricardo-anaya 

12. https://twitter.com/MarthaErikaA/status/982677367712821249 

13. http://municipiospuebla.mx/nota/2018-04-08/zacatl%C3%A1n/anaya-niega-

distanciamiento-de-rmv-durante-gira-por-zacatl%C3%A1n 

14. http://intoleranciadiario.com/detalle 

15. http://intoleranciadiario.com/detalle_noticia/165537/politica/promete-ricardo-

anaya-salud-educacion-y-empleo-para-la-sierra-norte 

16. http://www.angu107.com.mx/2018/04/08/rmv-no-esta-gira-no-restar-

protagonismomartha-erika-anaya/ 

17. https://twitter.com/MarthaErikaA/status/983128358891421697 

18. https://twitter.com/MarthaErikaA/status/983128358891421697?s=8 

19. http://www.laiornadadeoriente.com.mx/2018/03/08/martha-erika-

alonsofeminicidios-8m/ 

20. https://www.lanetanoticias.com/242524/martha-erika-alonso-realiza-gira-

por-lasierra-de-puebla 

21. http://www.realidad7.com/estados-y-municipios/puebla/martha-erika-

alonsorealiza-gira-por-sierra-de-puebla 

                                                 
1 Cabe hacer mención que, de las ligas citadas, la identificadas con los números 7,14,16, 19, 21, 
22, 24 y 27 a la fecha de emitir la presente resolución ya no se encuentran vigentes. 
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22. http://www.milenio.com/estados/martha-erika-alonso-ayuda-migrantes-

caravanamexico-puebla-milenio 0 1153084811.html 

23. https://www.la-prensa.com.mx/mexico/298677-debemos-auxiliar-a-

migrantesmartha-erika-alonso 

24. http://www.angu107.com.mx/2018/04/06/martha-erika-pide-apoyo-

caravanamigrantes-centroamericanos/ 

25. https://www.tribunanoticias.mx/ricardo-anaya-lamenta-los-hechos-

registrados-enchihuahua-concluye-gira-en-puebla/  

26. http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2018/04/08/rmv-gira-ricardo-

anaya/ 

27. https://www.youtube.com/watch?v=vcwJ3Rcml  

28. http://www.e-consulta.com/nota/2018-04-08/politica/visita-de-ricardo-anaya-

abona-seguidores-martha-erika-alonso 

29. https://www.pan.org.mx/ 

30. https://twitter.com/marthaerikaa?lang=es 

 

III. Acuerdo de recepción. - El veintiséis de abril de dos mil dieciocho, la Unidad 

Técnica de Fiscalización (en lo subsecuente Unidad de Fiscalización) acordó 

recibir el escrito de queja referido en el antecedente I, de la presente Resolución. 

En esa misma fecha se acordó integrar el expediente respectivo, y le fue asignado 

el número de expediente INE/Q-COF-UTF/90/2018/PUE, y del mismo modo se 

registró en el libro de gobierno se notificará de ello al Secretario del Consejo 

General del Instituto, reservándose la admisión para el caso de que resultará 

procedente.  

 

IV. Notificación al Secretario del Consejo General. El veintiséis de abril de dos 

mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/27156/2018, esta Unidad de 

Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General la recepción del 

procedimiento de mérito. 

 

V. Notificación al Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 

Fiscalización. El dos de mayo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/27910/2018, esta Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 

Presidente de la Comisión de Fiscalización, la recepción del procedimiento de 

mérito. 

 

VI. Oficio de remisión de expediente. El mismo veintiséis de abril de dos mil 

dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/27075/2018, dirigido al Consejero 
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Presidente del Instituto Electoral del Estado de Puebla, esta Unidad Técnica 

remitió la totalidad de las constancias que integran el procedimiento de mérito, con 

la finalidad de que instaure el procedimiento respectivo.  

 

VII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 

Acuerdo, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en la décimo cuarta sesión extraordinaria 

celebrada el veintidós de mayo de dos mil dieciocho, por votación de tres de los 

Consejeros presentes, Doctora Adriana M. Favela Herrera, el Consejero Electoral 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez y el Consejero Presidente de dicha 

Comisión el Doctor Ciro Murayama Rendón y el voto en contra de la Consejera 

Pamela San Martín Ríos y Valles. 

 

Una vez sentado lo anterior, en términos de lo establecido en el artículo 30, 

numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 

Fiscalización, se procede a determinar lo conducente. 

 

 

C O N S I D E R AN D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Comisión de 

Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de Resolución y 

someterlo a consideración del Consejo General.  

 

2. Causales de improcedencia. Que por tratarse de una cuestión de orden 

público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las 

causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su 

estudio para determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues 

de ser así deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, 

al existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite 

un pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
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En este sentido, es importante precisar que cuando se analice un escrito inicial de 

queja por la presunta comisión de irregularidades, la autoridad debe estudiar de 

manera integral y cuidadosa los escritos respectivos, así como el material 

probatorio que se aporte para acreditar en un primer momento los elementos de 

procedencia, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o 

desechamiento y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto 

evidente que autorice rechazar la queja o denuncia. 

 

Visto lo anterior, el artículo 30 numeral 1, fracción VI del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, establece que en caso 

de que la Unidad Técnica de Fiscalización no sea competente para conocer de los 

hechos denunciados, debe desechar de plano el escrito de queja. 

  

En este orden de ideas, del contenido de los artículos señalados en el párrafo 

anterior, se advierte lo siguiente:  

 

1) Que la autoridad electoral debe verificar que la queja sea presentada antes 

de los tres años siguientes a la fecha en que se suscitaron los hechos que 

se denuncian, que no se refiera a hechos imputados a sujetos obligados 

que hayan sido materia de otro procedimiento resuelto por este Consejo, 

que la Unidad Técnica de Fiscalización sea competente para conocer 

de los hechos denunciados y, que en el caso de que el denunciado sea 

un partido o agrupación éstos no hayan perdido su registro antes de la 

presentación de la misma;  

 

2) Que en caso de que se actualice alguno de los supuestos antes 

establecidos, la autoridad electoral se encuentra facultada para desechar el 

escrito de queja respectivo. 

 

Lo anterior es así, ya que la falta de competencia constituye un obstáculo para que 

la autoridad electoral pudiese entrar al estudio de los hechos denunciados y trazar 

una línea de investigación, lo cual le posibilite realizar diligencias que le permitan 

acreditar o desmentir los hechos denunciados; pues los mismos, superan las 

atribuciones y funciones que la ley le ha conferido. 

 

En otras palabras, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos 

suficientes con carácter de indicios que presupongan la veracidad de los hechos 

denunciados los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en 
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el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, la autoridad electoral 

se encuentra vinculada a ejercer sus facultades indagatorias a efecto de constatar 

que se está ante hechos que pudiesen constituir alguna infracción en materia de 

origen, destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados. 

 

En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 

desechar la queja de mérito, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 

numeral 1, fracción VI y 31, numeral 1, fracción I, del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización vigente, los que, a la 

letra en su parte conducente, establecen:  

 

Artículo 30. 

Improcedencia 

1.El procedimiento será improcedente cuando: 

… 

 

VI. La Unidad Técnica resulté incompetente para conocer los hechos denunciados. En 

estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá de plano sobre la 

incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u órgano que resulte 

competente para conocer del asunto” 

 

“Desechamiento 

Artículo 31 

1. La Unidad Técnica Elaborara y someterá a la aprobación de la Comisión el 

Proyecto de Resolución que determine el desechamiento correspondiente, atendiendo 

a los casos siguientes: 

 

I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención a la parte 

denunciante, cuando se cumplan con los requisitos del artículo 29 numeral 1 

fracciones I o III, o bien, se actualice uno de los supuestos señalados en las 

fracciones II, IV, V, VI o VII del numeral I del artículo 30 del Reglamento. 

 (…)” 

 

Cabe señalar, que esta autoridad fiscalizadora al recibir el escrito de queja 

presentado por el C. Jesús Israel León Navarro; Representante Suplente del 

Partido MORENA ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Puebla, advirtió que derivado de la lectura a la narrativa de los hechos 

denunciados en el escrito de queja citada al rubro, no constituyen infracciones a la 
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normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los recursos de los 

partidos políticos. 

 

Visto lo anterior, del análisis a la narración de hechos denunciados en el escrito de 

queja, se advierte que se actualiza la causal de improcedencia establecida en el 

artículo 30, numeral 1, fracción VI en relación al artículo 31, numeral 1, fracción I 

del referido ordenamiento.  
 

En este orden de ideas, en un primer momento es importante señalar que en 

relación a las conductas denunciadas se considera pertinente establecer cuáles 

son las atribuciones de la autoridad fiscalizadora; al respecto, el artículo 41, Base 

V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en lo 

que interesa lo siguiente: 

 

“Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo 

dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, en cuya integración 

participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y 

los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 

función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores. 

  

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en 

su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El 

Consejo General será su órgano superior de dirección (…); la ley determinará 

las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones 

de mando entre éstos, así como la relación con los Organismos Públicos 

Locales.  

(…) 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 

establecen esta Constitución y las leyes: 

 

a) Para los Procesos Electorales Federales y locales: 

(…) 

 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 

candidatos, y 

(…) 
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La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de 

los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. La ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización 

de dicha función, así como la definición de los órganos técnicos dependientes 

del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los 

procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. En el 

cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por 

los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las 

autoridades federales y locales. (…)” 

 
Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
lo que a continuación se indica: 
 

“Artículo 35. 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen 

todas las actividades del Instituto.” 

 

“Artículo 190. 

1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y 

conforme a los procedimientos previstos por esta Ley y de conformidad con 

las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos. 

2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas 

de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de su 

comisión de fiscalización. 

(…)” 

 

“Artículo 196. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del 

Instituto es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de 

los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, 

destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 

financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y 

procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos 

políticos.” 
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“Artículo 199. 
1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 
 
a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así 
como la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, 
candidaturas independientes en cada uno de los informes que están obligados 
a presentar; 
(…) 
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 
exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; 
d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y 
campaña, de los partidos políticos y sus candidatos; 
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de 
los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de 
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 
f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de 
terceros, de auditorías a las finanzas de los partidos políticos; 
g) Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, 
dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las auditorías y 
verificaciones practicadas a los partidos políticos. En los informes se 
especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los 
partidos políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la 
obligación de informar sobre su aplicación y propondrán las sanciones que 
procedan conforme a la normatividad aplicable; 
h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores; 
(…) 
k) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución 
respecto de las quejas y procedimientos en materia de fiscalización; 
l) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, a partir del 
momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los términos 
establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
(…) 
o) Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de 
acuerdo a la gravedad de las faltas cometidas. 
(…)” 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido por el artículo 41, Base V, 
Apartados A y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los numerales antes transcritos, el Consejo 
General, a través de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, estás tienen a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos; coaliciones; candidatos a cargos de elección popular federal 
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y local; aspirantes y candidatos independientes federales y locales; agrupaciones 
políticas nacionales; organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir un 
Partido Político Nacional; y organizaciones de observadores electorales a nivel 
federal.  
 

Los preceptos antes transcritos dejan en claro que la función del órgano 
fiscalizador es verificar el origen, destino y aplicación de los recursos empleados 
por los sujetos obligados para la consecución de sus actividades, en este orden 
de ideas el cumplimiento de sus obligaciones permite al órgano fiscalizador contar 
con toda la documentación comprobatoria necesaria para verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los sujetos obligados reciban y realicen, garantizando 
de esta forma un régimen de transparencia y rendición de cuentas, principios 
esenciales que deben regir en un Estado democrático. 
 

Así las cosas, la competencia es un concepto que refiere la titularidad de una 
potestad que un órgano de autoridad posee sobre una determinada materia y 
ámbito de jurisdicción; es decir, se trata de una circunstancia subjetiva o inherente 
del órgano, de manera que cuando éste sea titular de los intereses y potestades 
públicas que le confiera la ley, éste será competente. 
 

Esa competencia le otorga la facultad para realizar determinados actos acorde al 
orden jurídico establecido por el legislador, éstos le son atribuibles a determinada 
autoridad; en virtud de lo anterior, es dable señalar que ésta siempre debe ser 
otorgada por un acto legislativo material, o en su caso, por medio de leyes 
secundarias, acuerdos o decretos; a fin de que los órganos puedan cumplir las 
atribuciones que el estado les tiene encomendadas. 
 

En un Estado de Derecho no se concibe la existencia de un órgano de autoridad 
sin competencia; como efecto de que ésta es constitutiva del órgano, la misma no 
se puede renunciar ni declinar, sino que, por el contrario, su ejercicio debe 
limitarse a los términos establecidos por la ley y el interés público. 
 

Por lo tanto, la competencia refiere el ámbito, la esfera o materia dentro del cual 
un órgano de autoridad puede desempeñar válidamente sus atribuciones y 
funciones; en ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 16, establece lo siguiente: 
 

“Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. (…)” 
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Dicha referencia a la autoridad competente engloba cualquier tipo de ésta, ya sea 
legislativa, administrativa o judicial; así pues, el ánimo del constituyente tuvo por 
objeto que el gobernado tuviera con ello la garantía de que los actos de molestia 
dirigidos a éste, provengan siempre de una autoridad competente, es decir, 
emanen de una autoridad que actúa en un ámbito o esfera dentro de los cuales 
puede válidamente desarrollar o desempeñar sus atribuciones y funciones.  
 
Así pues, justificar expresamente cada supuesto es importante atendiendo a que 
en la actuación de los órganos de carácter administrativo se pueden realizar 
considerables actos que afectan o impactan los intereses particulares, se hace 
necesario que esos intereses se encuentren garantizados contra la arbitrariedad; 
en virtud de ello, es que el legislador impone la obligación de que una ley autorice 
la actuación del Poder Público, así éstos serán realizados dentro de normas 
legales. 
 
En ese sentido, se advierte que los hechos descritos por los quejosos por si solos 
no refieren conductas que vulneren la normatividad electoral en materia de origen 
y destino de los recursos, toda vez que la conducta denunciada versa sobre la 
realización de actos anticipados de campaña, que no corresponde conocer a esta 
autoridad fiscalizadora, al tratarse de posibles actos anticipados de campaña 
fijados para la elección al cargo de Gobernador en el Estado de Puebla. 
 
Visto lo anterior, es procedente el desechamiento del escrito de queja en razón de 
que esta autoridad es notoriamente incompetente para conocer de los hechos 
denunciados; consecuentemente, se advierte que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción VI, en relación al 
artículo 31, numeral 1, fracción I, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que, atendiendo a las 
consideraciones de derecho antes vertidas, que la queja que originó el expediente 
en que se actúa, debe ser desechada de plano. 
 
3. Vista 
 
En atención a las consideraciones vertidas en la presente Resolución, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 30, numeral 1, fracción VI, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en virtud que en el 
escrito se denunciaron supuestos actos anticipados de campaña, realizados por la 
Coalición “Por Puebla al Frente” y su candidata al cargo de Gobernadora del 
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estado de Puebla, la C. Martha Erika Alonso Hidalgo, se da vista al Instituto 
Electoral del Estado de Puebla, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determinen lo que en derecho corresponda. 
 

En consecuencia, remítanse al Organismo Público Local referido, copia certificada 
de la denuncia presentada por el C. Jesús Israel León Navarro para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 

En atención a las consideraciones vertidas y en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 1; 44, 
numeral 1, inciso j) y aa); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se desecha de plano la queja interpuesta por el C. Jesús Israel León 
Navarro, Representante Propietario del Partido Político MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del estado de Puebla de conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 2, de la presente Resolución. 
 

SEGUNDO. En términos expuestos en el punto Considerando 3 de la presente 
Resolución, dese vista al Instituto Electoral del estado de Puebla para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 

TERCERO. Notifíquese la Resolución de mérito al C. Jesús Israel León Navarro, 
Representante Propietario del Partido Político MORENA ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del estado de Puebla.  
 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiere notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 9.8.  

Este fue reservado por el Consejero Electoral Ciro Murayama, quien tiene el uso de la 

palabra.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

La Comisión de Fiscalización presenta al Consejo General 3 Proyectos fundados en 

materia de fiscalización sobre prácticas de financiamiento irregular de Jaime 

Rodríguez Calderón durante la búsqueda de apoyo ciudadano para la candidatura 

independiente a la Presidencia.  

La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral utilizando 

herramientas jurídicas a su alcance, como son la importante atribución constitucional 

de trascender los secretos bancarios, fiduciario y fiscal ha conseguido con toda 

diligencia reconstruir la verdad acerca de cómo se financió la recolección de firmas 

ciudadanas por Jaime Rodríguez Calderón.  

Los hallazgos de la Unidad Técnica de Fiscalización y la contundencia de sus pruebas 

materiales permiten concluir, que se orquestó un esquema de financiamiento ilegal 

por 12 millones 800 mil pesos que se desplegó en, al menos, 3 actos.  

El primer acto consiste en el uso de recursos humanos del Gobierno de Nuevo León 

del que Jaime Rodríguez Calderón es Gobernador ahora con licencia pero en 

funciones hasta el pasado 31 de diciembre.  

El Proyecto de Resolución da cuenta de que 652 servidores públicos adscritos a 29 

dependencias públicas en vez de cumplir con su trabajo se dedicaron en días y horas 

hábiles a la recolección de firmas de apoyo para Jaime Rodríguez Calderón.  

La identificación de ese uso de recursos humanos de la administración pública para 

Jaime Rodríguez Calderón, se hizo cruzando la base de datos de auxiliares 

registrados por el propio aspirante con la nómina del Gobierno del Estado y como la 
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APP del Instituto Nacional Electoral permite identificar día y hora de captura de cada 

apoyo se pudo verificar que ese trabajo se hizo en días y horas hábiles, no en 

vacaciones ni en fin de semana o de noche.  

Lo incorrecto no es que un funcionario público tenga preferencias políticas o participe 

en actividades electorales, aquí el problema es la distracción de recursos humanos 

del Gobierno para una causa electoral particular y, además, no recabaron firmas para 

el aspirante “x” o “y” sino para uno con una condición muy peculiar: el Gobernador, su 

Jefe laboral.  

Calculamos que se distrajeron recursos públicos en una suma de 4 mil pesos por 

auxiliar, de ahí que el monto de recursos utilizados de manera ilícita en este Proyecto 

sea de 2 millones 608 mil pesos.  

El segundo acto de la trama de financiamiento irregular consistió en la simulación de 

haber recibido recursos legítimos de ciudadanos en la cuenta bancaria de la 

Asociación Civil “Viva la Independencia”.  

En su Informe de Ingresos y Gastos como aspirante, Jaime Rodríguez Calderón 

declaró aportaciones por 17 millones y medio de pesos provenientes de 152 personas 

físicas, pero en la revisión del informe la Unidad de Fiscalización detectó 3 casos de 

personas que un día o 2 antes de hacer la transferencia bancaria a la Asociación Civil, 

de “El Bronco”, había recibido las mismas cantidades por parte de empresas 

mercantiles.  

Por eso hace 2 meses este Consejo General ordenó abrir un Procedimiento Oficioso, 

de los 17 millones y medio de pesos que declaró Jaime Rodríguez Calderón, 15 

millones de pesos, el 89 por ciento venían de 82 aportantes con depósitos superiores 

a 100 mil pesos.  

Se solicitó a la Banca a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los 

estados de cuenta de esos aportantes, recibimos ya información sobre 24 personas, a 

todas se les había ingresado dinero desde esas empresas por montos equivalentes a 

los que luego llegaron al aspirante y de ellas, 23 personas no tenían ninguna relación 

laboral, mercantil o comercial con las empresas que, sin embargo, les regalaban 
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cientos de miles de pesos los mismos que uno o 2 días después ingresaban a la 

Asociación Civil.  

Además, se ha documentado que casi la totalidad de esos ciudadanos tienen escasos 

recursos económicos y, sin embargo, donaban, otra vez entre comillas, cientos de 

miles de pesos. Se trata de una triangulación para hacer parecer a los ciudadanos 

como legítimos aportantes, cuando en realidad el dinero provino de empresas con las 

que esos ciudadanos no tenían relación alguna, recuérdese, en México la Ley prohíbe 

a todos los actores políticos recibir dinero de cualquier persona moral de toda 

empresa mercantil, además la Ley les impele a los aspirantes a una candidatura 

independiente a no recibir por sí o por interpósita persona, como aquí está 

demostrado, dinero de entes prohibidos.   

La investigación revela que no se trata de empresarios que estén dando su propio 

dinero a un aspirante, sino de empresas con frecuencia con operación irregular sin 

capital, sin pagar cotizaciones a la seguridad social, con accionistas de escasos 

recursos económicos que utilizan a testaferros para ocultar que meten dinero a la 

política. Eso es ilegal, el monto involucrado en esta segunda trama al momento es de 

4 millones 494 mil pesos.  

Llama la atención que la investigación desvela que el propio Jaime Rodríguez 

Calderón hizo una aportación por 140 mil pesos a su Asociación Civil el 28 de 

noviembre de 2017, pero que él también recibió antes, el día 24, recursos de una 

empresa privada, Proyecciones y Desarrollos Inmobiliarios, por una suma de 1 millón 

119 mil pesos siendo aún Gobernador en funciones.   

Por eso daremos vista a los órganos de control del estado de Nuevo León para que 

indaguen la legalidad de esa recepción de dinero de empresas en las cuentas 

personales del Gobernador en funciones.   

El tercer acto involucra gasto no reportado y origen ilegal por 6 millones 630 mil pesos 

de recursos para pagos a auxiliares que no hicieron trabajo voluntario, una nota 

periodística de El Norte nos puso sobre la pista, así conocimos 2 tarjetas, Saldazo 

Oxxo, a través de las que un par de periodistas recibieron pago como auxiliares de 
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Jaime Rodríguez Calderón, en colaboración con la Banca, las empresas y con las 

autoridades financieras del país nos fue posible reconstruir el entramado completo, en 

total 1 mil 035 personas registradas como auxiliares de El Bronco recibieron pago vía 

estas tarjetas que fueron fondeadas por 3 empresas mercantiles: Grupo Comercial 

Gruten S.A de C.V., Altar 27-15 S.C. y Pizerra Construcciones S.A. de C.V. La Unidad 

Técnica pudo constatar que no existe evidencia de comprobantes fiscales digitales 

impresos emitidos por las personas morales a los auxiliares de Rodríguez Calderón 

que justifiquen una relación de tipo laboral con los destinatarios de las transferencias 

de los recursos, otra vez dinero ilegal y ahora gasto oculto.   

En total se proponen sanciones económicas a la persona de Jaime Rodríguez 

Calderón por 739 mil pesos, la Ley fija límites a las sanciones a personas físicas. 

Ahora bien, el monto de la multa no es lo central, el mensaje es lo relevante.   

Es una mala noticia que se hayan dado estas prácticas en el Proceso Electoral en 

curso, más hubiera sido una noticia terrible que el Instituto Nacional Electoral no las 

hubiese detectado, documentado y sancionado oportunamente.   

En tiempos de descredito de la política la crisis de las democracias no se supera 

destruyendo a las instituciones democráticas, sino precisamente actuando desde ellas 

con responsabilidad y sin sesgo alguno, el mensaje es claro, cero tolerancia y cero 

impunidad a quienes financian sus actividades políticas de forma ilegal, el Instituto 

Nacional Electoral no cejará la posibilidad de combatir la corrupción política no es una 

tarea para dejarse a la próxima generación, aquí y ahora es posible defender el juego 

limpio y rescatar las prácticas y los valores irrenunciables de la democracia.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  
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Quiero iniciar señalando que tal como lo manifesté en el seno de la Comisión de 

Fiscalización, por supuesto que acompaño el sentido del Proyecto que se pone a 

nuestra consideración, me referiré a cada uno de los 3 Proyectos en lo individual por 

lo que precisamente he reservado los 3 puntos porque creo que hay elementos 

indispensables a resaltar en torno a cada uno de ellos.  

En este caso el que tenemos ahora a nuestra consideración es el relativo a los 

servidores públicos del Gobierno del Estado de Nuevo León que fungieron como 

auxiliares del por un tiempo Gobernador del estado de Nuevo León, entonces 

aspirante a la Candidatura Independiente a la Presidencia de la República y hoy 

Candidato Independiente a la Presidencia de la República.  

Precisamente entre otros temas que forman parte de esta investigación, pero lo 

central es el tema de la participación de los servidores públicos como auxiliares que 

recabaron firmas de apoyo en días y horas hábiles.  

Estos hechos tienen 2 vías de conocimiento por parte de esta institución, por una 

parte, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral ha conocido, instaurado el 

procedimiento por lo que tiene que ver con la violación al artículo 134 Constitucional, 

por parte de los propios servidores públicos y ha turnado el asunto a la Sala Regional 

Especializada.  

Por otro lado, tenemos lo que es la investigación en materia de fiscalización y tal 

como lo señala el Proyecto de Resolución precisamente deriva de una prohibición 

expresa que tienen todos los aspirantes, igual que los Candidatos y los partidos 

políticos y precandidatos que es la prohibición a, o la obligación de rechazar cualquier 

aportación que derive de lo que conocemos como los entes prohibidos, en este caso, 

por supuesto las dependencias públicas.  

En el Proyecto de Resolución se desarrolla cómo las dependencias públicas pueden 

actuar a través de los propios servidores públicos, es decir, la prohibición hacia las 

aportaciones de las dependencias públicas por supuesto que incluyen al actuar de los 

servidores públicos que integran esas dependencias.  
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Tras un cruce de información con la base de datos de los trabajadores del Gobierno 

del Estado de Nuevo León proporcionada por el Gobierno del Estado de Nuevo León 

con la base de datos que nos proporcionó la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores respecto de los auxiliares que participaron en ese carácter para el 

entonces aspirante, se llega al cruce de quiénes tenían la doble calidad de servidores 

públicos y auxiliares, y tras esta revisión del universo que tenía esta doble calidad se 

hacía una siguiente depuración, respecto de quiénes recabaron firmas de apoyo en 

días y horas hábiles, precisamente, porque es donde se torna relevante esta calidad 

de servidores públicos de quienes fungieron como auxiliares y tras hacer esa 

depuración se hace un añadido adicional que parte me parece, pero son hechos 

notorios, que es la existencia de 12 investigaciones paralelas que se realizan una en 

la Unidad Técnica de Fiscalización, otra en la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral y que permite que se identifique qué servidores públicos no estaban 

incluidos en la base de datos que nos proporcionó el Gobierno del Estado, pero que sí 

fueron identificados en la investigación que realizó la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral, cabe mencionar también con información del propio Gobierno 

del Estado.   

Es decir, no tenemos fuentes distintas, sino la fuente que son los que contratan a los 

servidores públicos, quienes son sus empleadores son quienes nos dijeron quiénes 

eran los propios servidores públicos que fueron auxiliares.   

A partir de identificar qué servidores públicos fungieron como auxiliares, llegamos a la 

conclusión que esto al no haber sido rechazado por el entonces aspirante constituye 

una aportación en especie y una aportación en especie por persona prohibida que son 

los propios entes públicos.   

Pero, hay un punto que me parece que es muy relevante y que se desarrolla en el 

Proyecto de Resolución que si bien propondría un engrose para fortalecer la 

motivación en este punto, es un tema que me parece de la mayor relevancia y es al 

calificar la culpabilidad o no de la infracción en la Comisión.   
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En el Proyecto de Resolución se propone que se califique como un dolo eventual. Es 

decir, sí se acredita la existencia de dolo en la conducta.  

¿Basado en qué? Esto es lo que me parece que es importante que no se puede 

obviar en este Proyecto de Resolución.  

El entonces aspirante a Candidato Independiente, no solo era aspirante a una 

candidatura independiente, a la par de ser aspirante a una candidatura independiente, 

tenía la calidad de Gobernador del Estado, de octubre que se le da la calidad de 

aspirante a la candidatura independiente, al 31 de diciembre del año pasado, tuvo la 

doble calidad de aspirante y de Gobernador de la Entidad Federativa.   

Los servidores públicos que brindaron el apoyo, son de ese Gobierno que él 

encabezaba y de ese Gobierno sobre el cual él mismo teniendo la doble calidad, tenía 

la responsabilidad de garantizar que no se empleara ningún tipo de recurso en su 

beneficio.  

Creo que hay un dato que no se puede obviar tampoco. Es el hecho que no se puede 

alegar el desconocimiento de estos hechos.   

Desde el 5 de diciembre fue la primera ocasión en la que en los medios de 

comunicación se hizo constar una investigación en la que se denunciaba 

precisamente eso. Esa es una de las notas periodísticas que da lugar a este 

procedimiento.   

Estos elementos concatenados nos permiten advertir que no son hechos irrelevantes 

el que tenga el aspirante la doble calidad de aspirante y Gobernador por un periodo 

de tiempo de recabar apoyo ciudadano y la responsabilidad que tenía para poder 

garantizar que no se diera un uso indebido, digamos, que no recibiera una aportación 

indebida por parte de servidores públicos del Gobierno del Estado, me parece que es 

algo que se tiene que fortalecer.   

En el Proyecto y en este sentido, propondría que se engrosara para efectos de 

fortalecer algunas cuestiones puntuales.   

En primer lugar dejar claro que, si bien una forma de que se dé la violación a el que 

las dependencias participen con los partidos políticos o con los aspirantes es vía los 
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servidores públicos, la otra es haciéndolo directamente, solamente precisar las 2 vías 

por las que esto se puede llevar a cabo.   

Por otra parte, fortalecer la motivación en relación a cómo se recabaron las 

constancias de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, fortalecer la motivación 

del dolo eventual y algunos otros elementos que van en el mismo sentido del Proyecto 

de Resolución que fortalecería.  

En segunda intervención haré una precisión, porque creo que hay un punto sobre el 

que sí tiene que corregirse lo que está señalado en el Proyecto de Resolución que 

está a nuestra consideración.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de 

Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Buenas tardes a todos.  

En relación a este asunto, creo que aun así la Resolución pudiera ser más enérgica. 

Si bien es cierto, sabemos que hay una Resolución del Tribunal Electoral donde, 

prácticamente se le dio la candidatura a este personaje, también lo es que debemos 

considerar que estamos ante la presencia de frutos de actos viciados, es decir, una 

vez más, se reitera que este candidato simple y sencillamente a través de actos 

ilícitos obtuvo una candidatura.  

Esta situación es muy grave sobre todo porque intervinieron personas, servidores 

públicos del Gobierno del Estado, incluso, bueno, acá el compañero que seguramente 

se fue porque ahora recuerdo manifestaba que le daba vergüenza, esa situación de 

esos servidores públicos que apoyaron esta candidatura de manera ilegal, 

circunstancia que ya está acreditada y que, incluso, rebasa lo que en su momento 

había dicho el Tribunal Electoral.  
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En esto hay una jurisprudencia que me voy a permitir leerla que habla de los frutos de 

actos viciados, precisamente, que son nulos de pleno derecho por la circunstancia de 

que no se pueden basar en conductas ilícitas para obtener, precisamente, una 

candidatura, es decir, esta circunstancia por más que lo queramos ver, simple y 

sencillamente es a todas luces una causa, incluso, para que a este señor se le retire 

la candidatura.  

La jurisprudencia dice así: Actos viciados, frutos de: “Si un acto o diligencia de la 

autoridad está viciado y resulta inconstitucional todos los actos derivados de él o que 

se apoyen en él, o que en alguna forma estén condiciones por él resultan también 

inconstitucionales por su origen y los Tribunales no deben darles valor legal ya que de 

hacerlo por una parte, alentarían, prácticas viciosas cuyos frutos serían aprovechables 

por quienes las realizan y por otra parte, los Tribunales serían en alguna forma 

participes de tal conducta irregular al otorgar a tales actos valor legal”.  

Es decir, aquí nos estamos dando cuenta que hay una serie de conductas ilegales 

vertidas por la autoridad, y esas conductas ilegales de alguna forma nada más se 

traducen en una multa. Creo que este tipo de conductas, a juicio de Encuentro Social 

son graves, debieran de dar pie a que se le retire la candidatura a Jaime Heliodoro 

Rodríguez “El Bronco” por todas las conductas que ha venido realizando.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruíz Saldaña.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Buenas tardes a todas y a todos.   

De forma breve para señalar que acompaño el sentido de los Proyectos y también 

destacar que es criticable la situación que se presentó durante alguna de las 

investigaciones en el sentido que hubo dificultades, como lo demuestra uno de los 
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Proyectos para que pudieran desplegar sus funciones de notificación personal de este 

Instituto, me parece que sí correspondía a las autoridades correspondientes del 

estado de Nuevo León permitir que se pudiera acceder a la realización de algunas 

diligencias.   

Pero, dicho eso, lo que quisiera proponer al Consejo General es que en cada uno de 

los Proyectos que continúan, que están reservados se pudiera agregar como otro 

Punto de Acuerdo una vista a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión por 

la situación de juicio político.   

Sé que las vistas que se dan por esta autoridad no prejuzgan sobre el sentido o 

alcance de los mismos, simplemente me parece que, Leyendo la Constitución Política, 

debiera considerarse por esa autoridad colegiada, es decir, la Cámara de Diputados si 

se acreditan violaciones graves a la Constitución Política, incluso, el manejo indebido 

de fondos o recursos federales.   

Creo que, es una parte que debieran contemplar los Proyectos, la cual propongo que 

se pueda incluir.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruíz Saldaña.   

Tiene el uso de la palabra el Senador Isidro Pedraza, Consejero del Poder Legislativo 

del Partido de la Revolución Democrática.   

El C. Consejero del Poder Legislativo, Senador Isidro Pedraza Chávez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Indudablemente que estemos ante hechos de ninguna manera permitidos por la Ley 

que hay un pronunciamiento ya en estos Resolutivos para sancionarlos, creo que el 

Consejero Electoral Ciro Murayama al haber externado de manera permanente, creo 

que no es una posición nueva, cero tolerancias contra actos de corrupción van 

encaminados precisamente a aplicar sanciones.   
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Creo que, nadie puede hacerse el omiso y no condenar esta acción, pero no 

solamente basta condenar, creo que sería prudente, si hay elementos suficientes en 

los Dictámenes, que ya cada integrante de los partidos políticos en uso de sus 

facultades legales se puedan interponer los recursos que se requieran.   

En este caso, la misma procedencia de juicio político debería de ser una solicitud de 

los partidos políticos en las Cámaras frente a la evidencia de un mal manejo de 

recursos públicos.   

Usted lo comentaba como una Resolución de aquí, pero creo que también es una 

potestad de los actores políticos de esta mesa el poder hacer y ejercer este tipo de 

recursos.   

Creo que, nos han dado cuenta de que en el primer acto que, como los comentó el 

Consejero Electoral Ciro Murayama, los servidores públicos se convirtieron en 

auxiliares, aportando recursos públicos del erario público en los sueldos de los 

funcionarios para la recaudación de apoyos; segundo acto, depósitos de terceros, vía 

empresas que están ahí constituidas y que de alguna manera también están 

prohibidas por la Ley; y el tercer acto los gastos ocultos que se han manejado.  

Creo que, con esto hay evidencia suficiente para que cada quien determine una 

acción legal que proceda ya hasta una Jurisprudencia nos leguen aquí para pedirle al 

Tribunal Electoral que declare nula la Candidatura que ellos establecieron, pero sería 

cosa de que nosotros promoviéramos, ¿Por qué no estaría de acuerdo en que este 

órgano le quitara el derecho a participar a este ciudadano? Bueno, compañeros, 

porque ha sido una conquista bastante, dijéramos, tortuosa el que estén los 

candidatos, ciudadanos participando como que ahora nosotros nos convirtamos en un 

juez que le quite esta posibilidad a los ciudadanos a escoger otra alternativa que no 

esté representada en los partidos políticos.  

Por eso, me parece que el actuar de este órgano, de este Instituto Nacional Electoral 

basta con que haga los señalamientos, los puntualice, nos dé materia, para que 

podamos proceder nosotros a que, en los Tribunales Electorales correctos, sancionen 
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y apliquen las sanciones correspondientes; por eso creo, que basta esto, aunque el 

nivel de la sanción sea pequeña, como se ha comentado, ya hay una sanción 

comprobada, ya hay una acción que se puede sostener y que es causal de un retiro 

de un registro, pero que se haga en los órganos correspondientes, porque frente a la 

opinión pública vamos a dar la impresión de un complot para poder evitar que los 

ciudadanos se expresen de manera libre, a través de una candidatura ciudadana.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Senador Isidro Pedraza.  

Permítanme intervenir.   

La sociedad mexicana ha sido particularmente exigente en conocer el origen y destino 

del dinero que utilizan partidos políticos y candidatos en la competencia por los 

poderes públicos. Esta exigencia es la que explica el endurecimiento de la Legislación 

en materia de fiscalización con cada Reforma Electoral desde 1993, así ocurrió en 

1996, así ocurrió en 2007, así ocurrió en 2014.  

De ahí que a la definición de las fuentes lícitas de financiamiento, por una lado, y de 

los entes prohibidos, por otro, en la Reforma de 2007-2008, se sumó la eliminación de 

los secretos bancario, fiduciario fiscal, y con la Reforma del año 2014 se hayan 

agregado el Sistema de Fiscalización en Línea y la obligación de que los Dictámenes 

de la fiscalización emitidos por el Instituto Nacional Electoral se entreguen en un plazo 

de 40 días posteriores a la Jornada Electoral, al Tribunal Electoral, con la finalidad de 

que el Tribunal Electoral los puedan utilizar como insumos para el procedimiento de 

calificación de las contiendas.  

Dicho de otra manera, las exigencias de nuestra sociedad y el marco normativo con el 

que el Instituto Nacional Electoral revisa el dinero invertido en la política está 

orientado hacia la rendición de cuentas y la transparencia absoluta de quienes aspiran 

a integrar los órganos del Estado Mexicano.  
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En congruencia con ello, es que, de cara a la revisión de los ingresos y gastos de 

candidatas y candidatos, en la elección más grande de nuestra historia, es que el 

Instituto Nacional Electoral ha reorientado el enfoque de fiscalización.  

Prácticamente desde que iniciamos este Proceso Electoral, hemos venido insistiendo 

que el nuevo enfoque en esta materia implica no solo trascender los registros 

contables, sino la aplicación de un Modelo de riesgos y el análisis de la información de 

los sujetos obligados con un enfoque de inteligencia financiera.   

Este ánimo declarativo ha tenido la intención de reiterar que la fiscalización no tiene 

objetivo punitivo, sino inhibitorios de conductas contables y financieras irregulares de 

todas y todos quienes buscan el poder en las urnas.   

Pero, tanto el retraso del registro en los registros de operaciones en las campañas 

como lo sucedido durante las precampañas, muestran que eventualmente hay actores 

en estas contiendas que apuestan a la simulación o al ocultamiento de operaciones.   

De ahí que las Resoluciones de los 3 procedimientos oficiosos, éste y los 2 que 

seguirán, con los que el día de hoy se propone sancionar al candidato a la 

Presidencia por la vía independiente Jaime Heliodoro Rodríguez, representan las 

primeras sanciones generadas con el nuevo enfoque de fiscalización durante este 

Proceso Electoral.   

Se trata de 3 modalidades, como ha sido explicado, de planeación financiera con las 

que el hoy candidato a la Presidencia intentó ocultar o simular el origen del dinero 

invertido en el proceso de recopilación de apoyos ciudadanos.   

De manera sintética y de manera también reiterada, estos procedimientos consisten 

en lo siguiente: Un caso, el primero, el que nos ocupa ahora mismo, muestra la 

participación de funcionarios del Gobierno del Estado en la recopilación de más de 25 

mil apoyos ciudadanos que involucra un monto de 1.8 millones de pesos de 

aportación de un ente prohibido, es decir, aquél que se desprende del trabajo como 

funcionarios del Estado y durante el cual en horas hábiles implicaron la captación de 
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apoyos ciudadanos, a pesar de que se presentaron documentos para intentar 

acreditar la gratuidad del trabajo de los auxiliares.   

El segundo procedimiento oficioso, implica 26 aportaciones también de un ente 

prohibido, en este caso una persona moral, a cuentas de simpatizantes para que 

estos al día siguiente de haber recibido dichas transferencias, simulen ante la 

autoridad electoral que son ellos quienes realizaron las aportaciones a las tareas de 

proselitismo del hoy candidato.  

Debo señalar que se trata, además, como está documentado en el respectivo 

Proyecto de Resolución, de todos aportantes que nunca habían tenido en el manejo 

de sus cuentas los montos que finalmente se aportaron y que fueron depositados 

apenas unas horas antes de su aportación a la tarea de proselitismo de recabar 

apoyos ciudadanos.   

Más aún, la triangulación de recursos descubierta con este procedimiento oficioso, 

involucra irregularidades fiscales a través de la participación de empresas 

consideradas como empresa fachada y ante el ocultamiento del origen del dinero, se 

presume la realización con recursos de procedencia ilícita.   

Finalmente, el tercer procedimiento oficioso en contra de Jaime Heliodoro Rodríguez, 

también implica el financiamiento de entes prohibidos, a través de la presunta 

utilización de productos financieros para pagar el trabajo de auxiliares del entonces 

aspirante a una candidatura independiente, con lo cual de nueva cuenta estamos ante 

una simulación financiera y la aportación de entes prohibidos.   

Debo destacar que todas las resoluciones que se presentan a este Consejo General, 

responden única y exclusivamente a los tiempos procesales. Esto es cuando ya existe 

información suficiente para presentar conclusiones y no a otro tipo de intencionalidad.  

Este Instituto, me interesa señalarlo, en materia de fiscalización no va a contemporizar 

con los tiempos de las investigaciones de su conclusión y de su presentación a este 

Consejo General a partir de razonamientos que no tengan que ver estrictamente con 
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cuestiones procesarles. Para decirlo en otras palabras: este Instituto con estos 

procedimientos; no pretende hacer política o incidir en la política.  

Es importante subrayar que el desahogo de estos procedimientos ha dado indicios de 

que se están cometiendo posibles ilícitos para los que el Instituto Nacional Electoral 

no tiene competencia de investigación: como malversación de recursos públicos, 

defraudación fiscal y operaciones con recursos de procedencia ilícita.   

Por lo que, además de dar vista a las autoridades competentes en la materia, como la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental del estado de Nuevo León, el Servicio de 

Administración Tributaria, también se da vista a la Procuraduría General de la 

República, la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales 

(FEPADE), para que continúe las investigaciones por la ruta penal. Por cierto, como 

todo mundo sabe, la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales 

(FEPADE) tiene competencia para perseguir delitos electorales, no cuestiones de otra 

índole.  

Aprovechando las Resoluciones de estos procedimientos oficiosos, el Instituto 

Nacional Electoral vuelve a hacer un llamado a las y los candidatos a un cargo de 

elección el próximo 1 de julio para que se cumpla escrupulosamente con sus 

obligaciones en materia de fiscalización.  

Estamos decididos a ejercer a cabalidad nuestras atribuciones fiscalizadoras para 

asegurar a la ciudadanía que quienes están compitiendo por un cargo de 

representación lo hagan con equidad, trasparencia y utilizando exclusivamente los 

recursos de fuentes permitidas por la Ley.  

No podemos negar que, entre otras, el retraso en el registro de operaciones merma la 

capacidad fiscalizadora, pero el nuevo enfoque basado en Modelos de riesgo y 

esquema de inteligencia financiera como los que subyacen en estos 3 casos y los 

Acuerdos de Colaboración con autoridades financieras, fiscalizadoras y hacendarias, 

ciertamente está potenciando los trabajos de fiscalización de esta autoridad.  
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Concluyo agradeciendo el intenso trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización y el 

de la y los integrantes de la Comisión respectiva por el profesionalismo con el que 

está revisando invertido en las contiendas electorales que están en curso.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Ya adelantaba en la primera intervención que hay un punto sobre el que sí quiero 

marcar la atención, porque me parece que hay una confusión en el Proyecto de 

Resolución y ésta tendría que ajustarse, porque hay un error en cómo está siendo 

valorada una circunstancia, específicamente en el Proyecto de Resolución se hace 

referencia a 4 ciudadanos respecto de los 4 servidores públicos respecto de los 

cuales ya habían sido sancionadas las aportaciones o el no reporte de recursos en el 

Dictamen Consolidado que conoció este Consejo General y a partir de esa sanción 

que ya se puso en el Dictamen, se elimina, digamos, la cuantificación correspondiente 

para efectos de este Proyecto de Resolución.  

Me parece que lo que se está planteando es parcialmente equivocado. ¿Por qué voy 

a decir parcialmente equivocado? Porque hay 2 cuestiones distintas: una tiene que 

ver con la cuantificación de los gastos que se le tienen que sumar como gastos de 

periodo de obtención de apoyo ciudadano al aspirante y en esa parte absolutamente 

de acuerdo, no se le pueden sumar gastos que ya le fueron sumados. Perfecto.  

Pero, hay una segunda parte, que es el fondo de este Proyecto de Resolución, que es 

la aportación de ente prohibido, la aportación de ente prohibido es por todos los 

involucrados, no solo por una parte de los involucrados, lo que pudo haber sido el 

gasto no reportado como auxiliares, ese gasto no reportado fue lo que se sancionó en 

el Dictamen, y para efectos de la cuantificación al tope no debe de considerarse.  

Por lo que hace a la cuantificación de la aportación de persona prohibida sí tienen que 

contemplarse la totalidad de los sujetos, es separar en estas 2 partes el análisis 

respecto de estas 4 personas, porque estamos hablando de 2 conductas infractoras 
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distintas, por lo que si bien la primera de las conductas infractoras, sin duda, guarda 

relación con la cuantificación para efecto de topes y no podemos afectar al 

denunciado en ese sentido, por lo que hace a la aportación de ente prohibido, ésta no 

fue materia de investigación ni de pronunciamiento en el Dictamen correspondiente. Al 

final terminaríamos con una sanción que en los hechos sería la misma, porque 

estamos ante una sanción que está topada por Ley, entonces al haber un tope que es 

mucho menor al monto involucrado esto incrementaría el monto involucrado para 

efectos de la sanción, pero no incrementaría la sanción, porque ya estamos en la 

sanción máxima posible.   

Pero, es un tema de congruencia respecto del Proyecto de Resolución, como ya lo 

había señalado, también enviaría algunas precisiones adicionales o algunos 

elementos adicionales para fortalecer el Proyecto en el sentido en el que se 

encuentra.   

No quiero dejar de mencionar o pronunciarme respecto de lo señalado por el 

Consejero Electoral Roberto Ruiz Saldaña.   

Me preocupa un poco el dar una vista para efectos de juicio político, ¿Por qué me 

preocupa? Si bien estoy completamente de acuerdo que existe una doble calidad de 

aspirante y de servidor público en una parte del período de obtención de apoyo 

ciudadano, en materia de fiscalización lo que está haciendo objeto de análisis es su 

actuación como aspirante, no como servidor público. Ahora como servidor público no 

hemos dado vista hacia juicios políticos, sino que siempre en su actuación de servidor 

público se ha dado vista al superior jerárquico para los efectos previstos en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales.   

Continuaré en mi tercera intervención.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, el Senador Isidro Pedraza desea 

hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  
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La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Sí, adelante.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Senador Isidro Pedraza, Consejero del Poder Legislativo del Partido de la 

Revolución Democrática.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Senador Isidro Pedraza Chávez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Para que nos acabe de explicar los alcances de esta violación en las 2 personas, 

tanto del funcionario público y la de aspirante, que es donde se está sancionando 

particularmente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senador 

Isidro Pedraza.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.   

Le agradezco mucho, Senador Isidro Pedraza.   

Lo señalaba, no creo que podemos obviar el hecho de que durante una parte 

importante del periodo de obtención de apoyo ciudadano tuvo la doble calidad de 

aspirante y de Gobernador. Sin embargo, cuando hemos sancionado a servidores 

públicos como servidores públicos en este Consejo General, no hemos dado vista 

para efectos de juicio político, hemos dado vista en los términos que señala la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales al superior jerárquico para que 

determine la responsabilidad correspondiente ante conductas acreditadas respecto de 

infracciones en materia electoral, en su carácter de servidores públicos, pero no 

hemos promovido, o dado vista para efectos de un juicio político, aunque sí se ha 

planteado en la mesa del Consejo General, recuerdo que el ex Consejero Electoral 

Javier Santiago, varias veces nos propuso que se diera vista para juicio político y 
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hasta donde recuerdo varias veces no lo acompañamos en ese sentido y me parece 

que en esta parte el tratamiento tendría que ser igualitario.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Para hacer una reflexión y poner sobre la mesa que hace 2 meses, el 28 de marzo 

estábamos concluyendo la fiscalización justamente de los Informes de Ingresos y 

Gastos de los aspirantes a una Candidatura Independiente a la Presidencia de la 

República; y ahí determinamos abrir uno de los Procedimientos Oficiosos que nos 

tiene aquí.  

Es decir, en 2 meses concluimos un procedimiento de investigación que implicó 

múltiples requerimientos al Sistema Financiero de 82 personas físicas inicialmente 

que habían hecho aportaciones por más de 100 mil pesos, sus estados de cuenta y 

de esos estados de cuenta se fue a buscar otra información cuando se trataba de 

depósitos que no permitían conocer quién era el aportante, de tal manera que se fue 

un paso más y así se encontraron, por ejemplo, 16 empresas, pagando recursos a los 

supuestos donantes de Jaime Rodríguez Calderón.  

En el otro caso que involucra a la Tarjeta Saldazo Oxxo, incluso se tuvo que 

establecer contacto con esta cadena que brinda servicios y en buena hora que existan 

en nuestro país instrumentos para bancarizar, para dejar rastro de los movimientos 

financieros.  

La profundidad de la investigación y la velocidad con la que concluyó o de las 

investigaciones fue posible, y aquí hay que decirlo porque también cuando no ha 

ocurrido lo hemos señalado, gracias a una muy diligente colaboración de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, de empresas y de la Banca. Es decir, en la medida 
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en que nosotros tengamos esa colaboración, que además la Ley establece que se 

debe dar, podremos estar haciendo esta fiscalización de manera expedita, entonces 

quiero reconocer a las autoridades bancarias y a las propias instituciones bancarias 

mexicanas la colaboración con el Instituto Nacional Electoral, y no solo en estos casos 

es una colaboración que seguirá rindiendo frutos.  

Por otro lado, sí quisiera llamar la atención ante el hecho de que la representación de 

Jaime Rodríguez Calderón en este Consejo General no esté presente cuando, como 

integrante de esta autoridad del Estado Mexicano tiene su silla, precisamente para 

hacer valer sus derechos, pero también para conocer de sus responsabilidades y de 

sus faltas. Hacerle vacío a esta autoridad, es cuando menos una falta de respeto.  

Lo más que nos decían, era que no estaban enterados cuando eso creo que engloba 

la tesis, la conducta de ignorancia deliberada.   

Finalmente, no estoy de acuerdo con la vista al Congreso de la Unión para iniciar un 

juicio político.   

Acábense las investigaciones en la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales, en el Órgano Interno de Control y dese el otro paso; no por dar una nota 

mediática nos salgamos de la ruta jurídica precisa.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Quisiera que se dijera quién quiere dar la nota mediática, porque ha sido una 

propuesta respetuosa, es un criterio jurídico. Si vamos a calificar intenciones, hay 

mucha tela de dónde cortar.   

No me voy a bajar a su nivel, señor Consejero Electoral. Está usted equivocado.   

Usted ha querido repetir la Comisión precisamente para lucirse en estos asuntos.   
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Sostengo que sí hay una obligación de los Gobernadores de administrar con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez los recursos. Evidentemente el 

criterio que se ha seguido en esta autoridad, ha sido simplemente poner de 

conocimiento a otras autoridades hechos que nos consten.   

Me parece que ya hemos dado algunas vistas. La Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín mencionó algunos ejemplos, pero hay otros más en las que en 

asuntos de Procedimientos Ordinarios Sancionadores se han dado muy distintas 

vistas.   

Incluso por hechos muy concretos como informar de forma extemporánea los 

respectivos informes de labores. Es decir, posibles violaciones al artículo 134 

Constitucional.   

Me parece que aquí hay 3 asuntos, los 3 vienen fundados. Era un cúmulo de 

elementos que se podrían poner en consideración de otra autoridad y ya esa 

autoridad determinaría si se allega a más elementos, a partir de otras autoridades 

ciertamente.   

Hasta aquí llega nuestra tarea de fiscalización. No estamos prejuzgando lo fundado 

de otras posibles conductas que pudieran ser ilícitas.   

Ha sido una propuesta simplemente en el estricto orden jurídico.  

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Estoy de acuerdo en términos generales con el sentido del Proyecto que se somete 

ahora a nuestra consideración que tiene que ver con la intervención de funcionarios 

públicos en el momento en que se estaban recabando firmas de apoyo para la 
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candidatura de Jaime Rodríguez Calderón como Candidato Independiente a 

Presidente de la República.   

Solamente quiero dejar aquí también, claro que tengo alguna diferencia de algunos 

criterios en relación con ciertos temas que son bastante técnicos, pero que no 

cambian en sí el sentido del Proyecto de Resolución que ahora se somete a nuestra 

consideración y que tampoco cambiaría de ninguna manera la sanción que se está 

proponiendo que se imponga a esta persona por las irregularidades que nosotros 

tenemos acreditadas en el expediente y también quisiera resaltar el trabajo que ha 

hecho la Unidad Técnica de Fiscalización al momento de estar investigando este 

caso, de estar haciendo un cruce de información, estar analizando cada uno de los 

datos que se presentan a nuestra consideración y por eso, votaré a favor del 

Proyecto, pero sí quería dejar claro que tengo ahí algunas diferencias que son 

simplemente de criterio, pero vuelvo a repetir, llegaríamos exactamente a la misma 

conclusión.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene el uso de la palabra el Senador Isidro Pedraza, Consejero del Poder Legislativo 

del Partido de la Revolución Democrática.  

El C. Consejero del Poder Legislativo, Senador Isidro Pedraza Chávez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Solamente para insistir en reforzar y solicitar que tomen en cuenta la propuesta que 

hizo la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, en términos de anexar y 

ampliar un engrose ahí con las características de estas 2 personalidades con las que 

jugó el aspirante y la otra, la ampliación de la persecución de las 4 personas o algo 

así que están ahí señaladas, para que esto nos dé materia para otro recurso, en otra 

área.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senador 

Isidro Pedraza.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

De manera breve, para decir que voy acompañar el Proyecto de Resolución en los 

términos que se ha planteado y creo que respecto de este diferendo en el tema de las 

vistas, lo que está haciendo el Proyecto de Resolución es correcto, estamos dando 

una vista a la Contraloría del Estado para que se hagan las revisiones conducentes y 

se determine si hay alguna responsabilidad o no por los hechos acontecidos.  

Estamos en presencia de una candidatura independiente que, ciertamente tiene la 

característica de que previamente ocupa la responsabilidad de Gobernador del 

Estado, pero subsanó digamos, con la licencia correspondiente en la separación del 

cargo.  

Sí hay en nuestra opinión y obviamente, con las pruebas agregadas al expediente, un 

conjunto de elementos que demuestran que se utilizó a la estructura del Gobierno 

para la recabacion de las firmas.  

Justo por eso se está haciendo la remisión a la Contraloría correspondiente para que 

se haga la revisión y con eso estaré de acuerdo.  

Entonces, mi voto será a favor de la propuesta que se está formulando en los 

términos del Proyecto.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  
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Solo concluir las ideas, las propuestas quedan para fortalecer, me parece que el 

propósito es que se haga constar lo que hay en el expediente, no tienen como 

propósito el dar o no dar materia a alguien, cada uno de los actores tiene sus 

derechos expeditos y los puede ejercer, pero me parece que lo que esta autoridad 

tiene que hacer, es pronunciarse en los términos de las constancias que se tienen en 

el expediente y que integran los elementos que llevan a una determinada conclusión.  

Señalo, y concluyo porque sigo manteniéndome sin compartir la vista de juicio político. 

Es cierto, en distintos procedimientos ordinarios; hemos dado vista a distintos 

superiores jerárquicos que pueden haber, incluso, incluido al Congreso de la Unión; 

pero en el caso de los ordinarios ha sido en términos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, ¿A qué me refiero cuando digo en 

términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales? Esta 

autoridad es la que determina una irregularidad y es la que determina una 

responsabilidad por parte de un servidor público y lo turna al superior jerárquico para 

que el superior jerárquico se límite a sancionar. Eso es en los casos en los que hemos 

dado esas vistas, pero es porque están acreditadas.   

Por eso señalaba que me parece que, en su caso, la conducta como Gobernador es 

materia del expediente de lo Contencioso Electoral que actualmente está en la Sala 

Regional Especializada, porque en ese caso al acreditarse la responsabilidad ya 

procede la vista para efectos del superior jerárquico en los términos que establece la 

Ley.   

Seguiría ese mismo camino, y por esas razones no acompañaría el juicio político, 

pero me parece que estos son los elementos que tenemos sobre la mesa en este 

momento.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   
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Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, le voy a pedir que tome la 

votación correspondiente.   

Hay una moción del Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Solo para 

hacer un ajuste en uno de los Puntos de Acuerdo, que es el Quinto de la Resolución, 

porque estamos dando una vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral para 

que haga la integración completa del expediente y a su vez el turno vía la vista 

conducente a la Contraloría del Gobierno del Estado.   

Esto es todo.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.   

Le pido, Secretario del Consejo, dado que no generó ninguna negativa, la 

incorporación del planteamiento de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín, que fue también respaldada por el Senador Isidro Pedraza.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.   

Les propongo 2 votaciones, una en lo general, por lo que hace primero al engrose que 

propuso la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín en su primera 

intervención, así como esta otra cuestión que tiene que ver con incluir a los 4 

excluidos para determinar el total del monto involucrado, está consignado en la página 

77 del Proyecto de Resolución, que creo que podría ir en lo general. Solamente 

separar en lo particular, por lo que hace a la propuesta del Consejero Electoral 

Roberto Ruiz Saldaña de dar vista al Congreso de la Unión para un eventual juicio 

político.   

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el 

orden del día como el apartado 9.8, tomando en consideración en esta votación en lo 

general, el engrose propuesto por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín 

en su primera intervención, de la misma manera la propuesta que hace en su segunda 

intervención para incluir a las 4 personas que en el Proyecto de Resolución original 
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habían sido excluidos para determinar el monto total involucrado. También, la 

aclaración que hace el Consejero Electoral Marco Antonio Baños por lo que se refiere 

al Punto de Acuerdo Quinto.   

Quienes estén a favor de aprobarlo en lo general en estos términos. sírvanse 

manifestarlo.   

Aprobado en lo general por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración en lo particular, la propuesta del Consejero Electoral 

Roberto Ruiz Saldaña, a fin de dar vista al Congreso de la Unión en los términos por 

él propuesto.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

1 voto.  

¿En contra? 10 votos.  

No es aprobada la propuesta por 1 voto a favor (del Consejero Electoral, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña) y 10 votos en contra (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, procederé a realizar el engrose 

de conformidad con los argumentos expuestos.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG473/2018) Pto. 9.8  
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INE/CG473/2018 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAIME HELIODORO 
RODRIGUEZ CALDERÓN, ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 
CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/16/2018 
 
 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 
 
 
VISTO, para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/16/2018. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El primero de febrero de dos mil dieciocho, se recibió en la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nuevo León 
el escrito de queja mediante el cual los C.C. Viridiana Villareal Flores, Ludivina 
Dávila González, Liliana Flores Benavides, Irma Leticia Hidalgo Rea, Juana 
Rodríguez Balderas, Angélica Orozco Martínez, Rolando Alberto Palomo Garza, 
José Manuel Guerrero Loyola, Cesar Gabriel Valdez Carrasco, Mayra E. González 
González, Sandra Luz Salinas Garza y Guillermina González González denuncian 
diversos hechos que, a juicio de los quejosos, pudieran constituir violaciones a la 
normatividad electoral en materia de origen y aplicación de los recursos durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano, en el marco del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, en contra del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 
entonces aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente de la 
República; específicamente, por lo que corresponde a la recolección de firmas, 
basados en el presunto pago por la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100) a “Miembros de la fe evangélica”, así como el desvío de recursos públicos 
por lo que se refiere a la participación de servidores públicos del Gobierno del 
Estado de Nuevo León en horario laboral, así como de jóvenes del programa 
social “Aliados Contigo”, ambos con el objetivo de la recopilación de firmas de 
apoyo ciudadano. (Fojas 1-17). 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
hechos denunciados y se listan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por los quejosos en su escrito de queja. 
 

HECHOS 
 

“HECHO 1: El 5 de diciembre de 2017 el sitio de internet buzzfeed.com, 
en investigación realizada por Rafael Cabrera, publico el siguiente 
reportaje: “Este es el ejercito de funcionarios de NL que ayuda a “El 
Bronco” a lograr su candidatura presidencial. Aquí te decimos los nombres 
de los 205 servidores públicos y donde trabajan” 

 
El Instituto Nacional Electoral (INE) entregó a ese medio la lista de 
auxiliares registrados hasta el pasado 22 de noviembre que están 
autorizados para recolectar firmas ciudadanas a favor de Rodríguez 
Calderón. 

 
Esa lista fue comparada con la última nomina publica por el Gobierno de 
Nuevo León. El comparativo fue contundente: un total de 206 
funcionarios públicos están juntando firmas para “El Bronco”, 
incluidos los 24 secretarios y altos funcionarios. 
 
Siendo la siguiente lista:  

 
[Se insertan 205 nombres] 
 

Por lo cual lógicamente existen tres hipótesis 
 
1) Que el denunciado tiene un equipo de simpatizantes, integrantes de su 

gobierno, que en pleno derecho lo están ayudando, fuera de sus horarios 
de trabajo; o 

2) Que el denunciado está presionando a los trabajadores del estado, a 
recoger firmas para él; o 

3) Que el denunciado está usando recursos humanos, que perciben paga 
con recursos públicos, y en horarios de trabajo recaban firmas para él.  

 
PROBANZA 1: El artículo publicado en redes, de la investigación de Rafael 

Cabrera se encuentra en este enlace: 
 
https://www.buzzfeed.com/rafaelcabrera/este-es-el-ejercito-de-funcionarios-

de-nl-que-ayuda-a-el?utm_term=.tim0XX7LA#.osNvRRDVa 
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HECHO 2: El día 29 de enero de 2018, el periódico El Norte, publicó una 

investigación de la periodista Mirna Ramos, donde contrastó la nómina del 
Gobierno central de Nuevo León, correspondiente a noviembre y la lista de 
apoyos recabados por los auxiliares del gobernador con licencia Jaime 
Rodríguez Calderón ante el Instituto Nacional Electoral, que obtuvo, vía 
transparencia. Allí encontró que hay 742 trabajadores del estado, de 
diferentes niveles, recopilando firmas para él. Que de estos, 518 habían 
recolectado firmas. Que del 17 de octubre al 18 de diciembre de 2017, 
habrían registrado, al menos, 28,325 apoyos de los que 14,493 es decir 
el 51% se captaron de lunes a viernes y de 9:00 a 18:00 horas, justo en 
horas de trabajo.  

 
Por lo cual lógicamente existen dos hipótesis 
 
1) Que el denunciado está presionando a los trabajadores del estado, a 

recoger firmas para él; o 
2) Que el denunciado está usando recursos humanos, que perciben paga 

con recursos públicos, y en horarios de trabajo recaban firmas para el.  
 
PROBANZA 2: La investigación referida, del periódico el Norte, del 29 de 

enero de 2018, se entrega dicho ejemplar físicamente.  
 
El video en torno a esta investigación: 
 
https://busquedas.gruporeforma.com/elnortevideo/pages/default.aspx 
 
HECHO 3: El día 19 de enero de 2018, el periódico El Horizonte público una 

investigación de la reportera Miriam Abrego, en donde se evidenció que el 
equipo del aspirante a candidato independiente Jaime Rodríguez 
Calderón, ofrecen pagos de hasta $100,000.00 pesos por la 
recolección de 10,000 firmas, a miembros de la fe evangélica.  

 
Estas gestiones se han venido realizando, al menos una parte, dentro de la 

estructura de gobierno, usando recursos humanos que laboran en el. 
 
En este caso específico a Mónica Garza Candia, Subsecretaria de 

Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría de Seguridad 
Pública Estatal y precandidata independiente al senado, quien ofrece pagos 
para firmas, a los miembros de la fe evangélica, a la cual ella pertenece, 
para Jaime Rodríguez Calderón 
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En dicha investigación siguen el camino indicado y se sustenta cuando la 
reportera se hace pasar por evangelista y pregunta como incorporarse y la 
metodología de pago para las iglesias evangelistas. 

 
Por lo cual lógicamente existen tres hipótesis 
 
1) Que el denunciado está pagando para recoger firmas 
 
2) Que el denunciado debió contar en su cuenta bancaria, a nombre de la 

asociación civil registrada ante el Instituto Nacional Electoral, con recursos 
económicos (ingreso en efectivo) para pagar el valor nominal por dicho 
servicio y, a su vez, tener un gasto efectivo registrado en el Sistema 
Integral de Fiscalización; 

 
3) Que el denunciado está manejando recursos económicos, sin declararlos 

al INE.  
 
PROBANZA 3: El video que guarda relación directa con el hecho 3 puede 

visualizarse en las siguientes ligas electrónicas: 
 
https://www.elhorizonte.mx/local/compra-bronco-firmas-a-

evangelicos/2078863 
 
y la nota de la investigación se entrega físicamente en esta denuncia  
 
HECHO 4: el día 30 de agosto de 2017, la revista PROCESO, publicó una 

investigación del periodista Juan Alberto Cedillo, en donde se denunció al 
programa estrella, para el combate a la pobreza de Nuevo León, 
denominado “Aliados Contigo”, diseñado para “desarrollar estrategias para 
evaluar las condiciones en las que viven la población de zonas marginadas 
del área metropolitana”, está siendo desvirtuado, pues sus objetivos 
sociales, ahora eran electorales; ya que más de la mitad del personal 
estaban haciendo encuestas, en zonas de clase media, con objetivos 
electorales, para el entonces ejecutivo del estado, Jaime Rodríguez.  

 
“Aliados Contigo” se derivó de los proyectos sociales que realizo Pilar IV de 

la Iniciativa Mérida y que fueron financiados a través de la Agencia para el 
Desarrollo Internacional (USAID por sus siglas en inglés) del gobierno de 
los Estados Unidos, según relata el periodista Cedillo.  

 
Por lo cual lógicamente existe una hipótesis 
 
1) Que el denunciado está desviando recursos públicos, con fines, 

electorales, para fines personales. 
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PROBANZA 4: El reportaje que guarda relación directa con el Hecho 4 

puede visualizarse en la siguiente liga electrónica:  
 
https://www.proceso.com.mx/501050/acusan-a-bronco-reorientar-programas-

sociales-promover-candidatura-presidencial. 
 
HECHO 5: El día 17 de septiembre de 2017, el periódico La Jornada, publico 

una investigación de la periodista Sanjuana Martínez, en donde se 
denunció por parte de activistas sociales, la utilización de jóvenes, que 
trabajan en el programa social, Aliados Contigo, para hacer sondeos de tipo 
electoral, en beneficio de Jaime Rodríguez Calderón. Al grado tal que su 
Directora, la conocida activista Consuelo Bañuelos, renunció por desvirtuar 
el objetivo social del programa.  

 
Por lo cual lógicamente existe una hipótesis: 
 
1) Que el denunciado, está desviando recursos públicos, con fines 

electorales, para fines personales.  
 
PROBANZA 5: El reportaje que guarda relación directa con el Hecho 5 

puede visualizarse en la siguiente liga electrónica: 
 
https://www.jornada.unam.mx/2017/09/17/politica/016n1pol 
 
HECHO 6: El día 18 de septiembre de 2017, el periódico El Norte, publicó 

una investigación de la periodista Imelda Robles, en donde se denunció 
como se han estado utilizando a empleados del programa para el combate 
a la pobreza, Aliados contigo, para que se dediquen a hacer trabajos de 
tipo electoral para el denunciado. 

 
Por lo cual lógicamente existe una hipótesis:  
 
a) Que el denunciado, está desviando recursos públicos, con fines 

electorales, para fines personales.  
 
PROBANZA 6: El reportaje que guarda relación directa con el Hecho 6 

puede visualizarse en la siguiente liga electrónica  
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?!d

=1212493&urldirect=https://www.elnorte.com/aplicaciones/articulo/default.a
spx?!d=1212493 

 
HECHO 7: El día 31 de enero de 2018, el periódico El Norte, publico una 

investigación de la periodista Mirna Ramos, en donde se demuestra que de 
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la base de datos entregados por el INE, de los auxiliares que le ayudan a 
juntar firmas, comparada con la base de datos de la nómina del estado, hay 
210 personas registradas como auxiliares, y pertenecen al programa para 
combate a la pobreza, Aliados Contigo. Que ellos han aportado al menos 
14 mil 918 firmas, de las que 7 mil 913 se captaron en horario laboral, en el 
periodo del 19 de octubre al 18 de diciembre  

 
Eso equivale al 54 por ciento de los al menos 28 mil 325 apoyos vinculados 

con servidores públicos en ese lapso. 
 
Por lo cual lógicamente existe una hipótesis:  
 
1) Que el denunciado, está desviando recursos públicos, con fines 

electorales, para fines personales, demostrado con esta investigación.  
 
PROBANZA 7: El reportaje que guarda relación directa con el Hecho 7 

puede visualizarse en la siguiente liga electrónica: 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?!d

=1312459&md53f66f3183eb302b475f7ab6b0d87616&ta=0dfdbac11765226
904c16cb9ad1b2efe&lcmd5=89cdb0bafdb4f5e4fc30ff00b031de8f 

 
Por otra parte la utilización de recursos públicos, para beneficio 

privado, tienen un nombre: peculado. Y no creemos que la autoridad 
electoral, vaya a aceptar firmas que tengan sustento en la ilegalidad. 

 

PRUEBAS OFRECIDAS Y APORTADAS POR LOS QUEJOSOS 
 

1. Prueba documental consistente en material periodístico en medio 
impreso de la portada del diario “El Norte” de fecha lunes 29 de enero 
de 2018. 

 
2. Prueba documental consistente en material periodístico en medio 

impreso de la sección “local” del diario “El Horizonte” de fecha lunes 29 
de enero de 2018. 

 
3. Prueba documental consistente en material periodístico en medio 

impreso de la portada del diario “El Horizonte” de fecha lunes 29 de 
enero de 2018. 

 
4. Prueba documental consistente en material periodístico en medio digital 

del portal de noticias Buzzfeed, cuyo link es 
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https://www.buzzfeed.com/rafaelcabrera/este-es-el-ejercito-de-funcionarios-
que-apoyan-al-bronco  

 

5. Prueba documental consistente en material periodístico en medio digital 
del periódico “El Norte”, cuyo link es 
https://busquedas.gruporeforma.com/elnortevideo/pages/default.aspx 

 

6. Prueba documental consistente en material periodístico en medio digital 
del periódico “El Horizonte”, cuyo link es 
https://www.elhorizonte.mx/local/compra-bronco-firmas-a-evangelicos/2078863 

 

7. Prueba documental consistente en material periodístico en medio digital 
del diario “La Jornada”, cuyo link es 
https://www.jornada.unam.mx/2017/09/17/politica/016n1pol 

 

8. Prueba documental consistente en material periodístico en medio digital 
de la revista “Proceso”, cuyo link es 
https://www.proceso.com.mx/501050/acusan-a-bronco-reorientar-programas-
sociales-promover-candidatura-presidencial. 

 

9. Prueba documental consistente en material periodístico en medio digital 
del periódico “El Norte”, cuyo link es 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?!d=1
212493&urldirect=https://www.elnorte.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?!
d=1212493 

 

10. Prueba documental consistente en material periodístico en medio digital 
del periódico “El Norte”, cuyo link es 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?!d=1
312459&md53f66f3183eb302b475f7ab6b0d87616&ta=0dfdbac11765226904c
16cb9ad1b2efe&lcmd5=89cdb0bafdb4f5e4fc30ff00b031de8f  

 

III. Acuerdo de recepción del escrito de queja y de diligencias preliminares. 
El nueve de febrero de dos mil dieciocho el titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización emitió acuerdo de recepción del escrito de queja de mérito y de 
diligencias preliminares a fin de que la autoridad fiscalizadora contara con 
mayores elementos para emitir la determinación que conforme a derecho 
corresponda, asignándose el número de expediente número INE/Q-COF-
UTF/16/2018. (Foja 18 del expediente). 
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IV. Notificación de recepción del escrito de queja y de diligencias 
preliminares al Secretario del Consejo General. El nueve de febrero de dos mil 
dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/17634/2018, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la recepción del escrito de queja y el inicio de diligencias previas. (Foja 
22 del expediente). 
 
V. Diligencias preliminares. 
 
a) Con fecha trece de febrero de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/18263/2018 se solicitó al Ing. René Miranda Jaimes, Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral la 
lista de todos los ciudadanos que fungieron como gestores y/o auxiliares de 
apoyo ciudadano que fueron registrados con el objetivo de la recolección de 
firmas del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, aspirante a candidato 
independiente al cargo de Presidente de la República. (Foja 24 del 
expediente).  

 
b) El día veintiuno de febrero de dos mil dieciocho se recibió respuesta por 

parte de la Secretaría Técnica de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, el oficio INE/DERFE/STN/6260/2018 a través del cual se envía 
una lista en CD de todos y cada uno de los ciudadanos que fungieron como 
gestores y/o auxiliares de apoyo ciudadano del C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente de la República. (Fojas 92-93 del expediente). 

 

c) Con fecha trece de febrero de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/108/2018 se solicitó a la Lic. Cecilia del Carmen Azuara Arai, 
Directora de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del Instituto Nacional Electoral, documentación sobre la solicitud 
de información y respuesta proporcionada a la C. Mirna Ramos, periodista 
del periódico “El Norte”, referida en la queja de mérito. (Foja 25 del 
expediente). 

 
d) Con fecha quince de febrero de dos mil dieciocho se recibió el oficio 

INE/UTyPDP/074/2018 en la cual se da respuesta a la solicitud formulada; 
asimismo se anexa medio magnético, que contiene la documentación 
solicitada. (Fojas 26-32 del expediente). 
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e) El diecinueve de febrero de dos mil dieciocho mediante oficio 
INE/VE/JLE/NL/276/2018 signado por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Nuevo León del Instituto Nacional Electoral se 
notificó al C. Genaro Alanís de la Fuente, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Nuevo León, con la finalidad de solicitar la información de la 
totalidad de las personas que laboran en las dependencias de la 
Administración Pública de Nuevo León. (Fojas 96-100 del expediente). 

 
f) El día dos de marzo de dos mil dieciocho esta Unidad Técnica de 

Fiscalización recibió el oficio INE/JLE/UTF-EF/095/2018 signado por el Mtro. 
Pablo Jasso Eguía, enlace de Fiscalización en Nuevo León, en el cual se 
recibe el oficio DJC-0476/2018 mediante el cual, el Lic. Adrián Raymundo 
Granados de Anda, Director Jurídico y Control de la Oficina del Secretario de 
Administración remite la información solicitada por esta Autoridad 
Fiscalizadora en CD adjunto al oficio. (Fojas 138-140 del expediente). 

 
g) Con fecha veinte de febrero de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/21197/2018 se solicitó al Mtro. Daniel Muñoz Díaz, 
Administrador General de Evaluación del Servicio de Administración 
Tributaria la nómina timbrada en archivo XML de las 205 personas que se 
mencionan en el escrito inicial de queja (Fojas 36-40 del expediente). 
 

h) Con fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciocho se recibió el oficio 103-
05-04-2018-0079 signado por Administrador de Evaluación de Impuestos 
Internos “4” del Servicio de Administración Tributaria, en la cual se otorga 
respuesta y se anexa medio magnético que contiene la nómina timbrada de 
los meses de noviembre y diciembre del año dos mil diecisiete, así como 
enero y febrero de dos mil dieciocho (Fojas 70-73 del expediente). 
 

i) Razones y constancias sobre diversas notas periodísticas: 
 

a) Con fecha veintiséis de febrero del año en curso se procedió a realizar 
la búsqueda del link señalado en el Hecho 1 del escrito de queja 
https://www.proceso.com.mx/501050/acusan-a-bronco-reorientar-programas-

sociales-promover-candidatura-presidencial , tomando razón y constancia 
de los resultados obtenidos. (Fojas 47-50 del expediente). 

 
b) Con fecha veintiséis de febrero del año en curso se procedió a realizar 

la búsqueda del link señalado en el Hecho 1 del escrito de queja 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.asp
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x?!d=1212493&urldirect=https://www.elnorte.com/aplicaciones/articulo/d
efault.aspx?!d=1212493 , tomando razón y constancia de los resultados 
obtenidos. (Fojas 51-52 del expediente). 

 
c) Con fecha veintiséis de febrero del año en curso se procedió a realizar 

la búsqueda del link señalado en el Hecho 1 del escrito de queja 
https://www.jornada.unam.mx/2017/09/17/politica/016n1pol tomando razón y 
constancia de los resultados obtenidos. (Fojas 53-55 del expediente). 

 
d) Con fecha veintiséis de febrero del año en curso se procedió a realizar 

la búsqueda del link señalado en el Hecho 1 del escrito de queja 
https://www.buzzfeed.com/rafaelcabrera/este-es-el-ejercito-de-funcionarios, 

tomando razón y constancia de los resultados obtenidos. (Fojas 56-62 
del expediente). 

 
j) El día veintiséis de febrero del año en curso esta autoridad fiscalizadora, 

solicitó mediante oficio número INE/UTF/DRN/21780/2018 a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral que 
informara si dicha unidad tiene en sustanciación algún procedimiento 
instaurado en contra del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, aspirante a 
candidato independiente al cargo de Presidente de la República. (Fojas 63-
64 del expediente). 
 

k) Con fecha primero de marzo de dos mil dieciocho esta autoridad fiscalizadora 
recibió el oficio INE-UT/2053/2018, mediante la cual el titular de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral contesta, haciendo mención de los 
diversos tipos de expedientes que se encuentran en contra del C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón, aspirante a candidato independiente al cargo 
de Presidente de la República; así mismo se hace mención que el 
expediente con clave UT/SCG/PE/SAGS/JL/NL/61/PEF/118/2018 podría 
estar relacionado con el expediente de marras, asimismo se proporciona el 
citado expediente digitalizado en un CD anexo (Fojas 107-109 del 
expediente). 
 

l) El veintisiete de febrero del año en curso se acordó requerirle diversa 
información a C. Ana Melany Calderón Ayala, Coordinadora General del 
programa “Aliados Contigo” la información respecto del número de 
funcionarios públicos adscritos al programa social “Aliados Contigo”, 
diligencia que fue notificada el cinco de marzo de dos mil dieciocho mediante 
oficio INE/VE/JLE/NL/290/2018 por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
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Ejecutiva en el estado de Nuevo León del Instituto Nacional Electoral. (Fojas 
164-167 del expediente). 

 
m) El siete de marzo de dos mil dieciocho la C. Ana Melany Calderón Ayala, 

Encargada de despacho de la Coordinación General del Programa Aliados 
Contigo, mediante oficio SGG/PAC/037/2018 dio respuesta a la solicitud 
formulada, así mismo se anexa a la respuesta un disco compacto. (Fojas 
163-173 del expediente). 
 

n) El veintisiete de febrero de dos mil dieciocho mediante oficio 
INE/VE/JLE/NL/284/2018 signado por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Nuevo León del Instituto Nacional Electoral se 
solicitó al representante de EDITORA EL SOL, S.A. DE C.V., nombre 
comercial del periódico “El Norte” la información y documentación respecto 
de la nota titulada “Ordenan a auxiliares firmar ellos por ciudadanos, Logra 
Bronco firmas… hasta suplantando”. (Fojas 174-180 del expediente). 
 

o) El día primero de marzo esta Unidad Técnica de Fiscalización recibió por 
parte del enlace de Fiscalización en Nuevo León oficio INE/JLE/NL/UTF-
EF/091/2018 en el cual nos remite la respuesta por parte de Oscar Carrillo 
Arvizu, quien según copia simple de la escritura pública exhibida, se ostenta 
como representante legal de “Editora el Sol, SA de CV, asimismo anexa 2 
tarjetas “Saldazo de Oxxo”, comprobantes que acreditan la existencia de 
dinero en las referidas tarjetas y una memoria USB con un archivo 
denominado “Nomina Noviembre de 2017”(Fojas 110-125 del expediente). 

 
VI. Acuerdo de inicio del procedimiento. Del análisis al escrito de queja y de las 
pruebas técnicas anexas al mismo, así como de las diligencias previas a que se 
refiere el artículo 34, numeral 1, del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, las cuales se giraron a diversos 
sujetos, autoridades y órganos del Instituto con la finalidad de allegarse de 
mayores elementos previo a la admisión del escrito de queja de marras, se tiene 
que existen elementos, de forma indiciaria, que presuntamente podría constituir 
una infracción a la normatividad electoral en materia de fiscalización de los 
recursos del sujeto obligado en el marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018, 
derivado de lo anterior el veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó iniciar el procedimiento administrativo de queja en 
materia de fiscalización, integrar el expediente respectivo, registrarlo en el libro de 
gobierno, asignarle el número de expediente INE/Q-COF-UTF/16/2018, notificar al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral su inicio y publicar 
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el acuerdo con su respectiva cédula de conocimiento en los estrados de ese 
Instituto. (Fojas 68-69 del expediente). 
 
VII. Publicación en estrados del acuerdo de inicio. 
 
a) El veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de 

Fiscalización fijó en los estrados del Instituto Nacional Electoral durante 
setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la 
respectiva cédula de conocimiento. (Foja 79 del expediente). 

 
b) El tres de marzo de dos mil dieciocho, se retiraron del lugar que ocupan los 

estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de inicio, la 
cédula de conocimiento; y mediante razones de publicación y retiro se hizo 
constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Foja 
78 del expediente). 

 
VIII. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General. El veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/21932/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio del 
procedimiento de mérito. (Foja 84 del expediente). 
 
IX. Notificación de inicio de procedimiento de queja al Presidente de la 
Comisión de Fiscalización. El veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/21933/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio 
del procedimiento de mérito. (Foja 83 del expediente). 
 
X. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento, al C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, aspirante a candidato independiente al 
cargo de Presidente de la República.  
 

a) El siete de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/VE/JLE/NL/291/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el 
inicio del procedimiento administrativo en materia de fiscalización al C, 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, aspirante a candidato 
independiente al cargo de Presidente de la República. (Foja 1017-
1021). 

 

2287



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/16/2018 

 

b) Con fecha doce de marzo del presente año se recibió el escrito sin 
número por medio del cual el Apoderado Legal del C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, presenta la contestación al emplazamiento 
formulado por la autoridad electoral, la cual se transcribe a continuación 
(Fojas 1027-1051 del expediente):  

 
JUAN MORALES ALCANTARA; de nacionalidad mexicana, mayor de edad, 
soltero, Abogado en el ejercicio de la Profesión, sin adeudos fiscales, y con 
domicilio convencional para el efecto de oír y recibir notificaciones el ubicado 
en [Se inserta dirección], en esta Ciudad de Monterrey (sic), Nuevo León; 
ante Usted con el debido respeto comparezco a exponer:  

 
Que por medio del presente escrito, ocurro en los términos de la Copia 
Certificada ante Notario Público que se anexa, la cual contiene UN PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS CON CLAUSULA, PODER 
GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, y el Acto Fuera de 
Protocolo de fecha 13 -trece de Diciembre del año 2017- dos mil diecisiete, 
practicada por el LICENCIADO Y CONTADOR PUBLICO CESAR GONZALEZ 
CANTÚ, en su carácter de NOTARIO PÚBLICO TITULAR de la NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 69-sesenta y nueve, con residencia y ejercicio en el 
PRIMER DISTRITO REGISTRAL con residencia en el Estado de Nuevo León, 
a través de la cual se hace constar entre otros actos, la comparecencia del 
Señor JAIME HELIODORO RODRIGUEZ CALDERÓN, al efecto de 
RATIFICAR PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS entre otras 
personas, en favor del suscrito, JUAN MORALES ALCANTARA, de generales 
otorgados en el párrafo que antecede, autorizando para oírlas y recibirlas en 
los términos de ley, en forma indistinta a los C.C. LICENCIADOS EN Derecho 
y Ciencias Jurídicas: EDGAR NOE CANTU ORTA Y GERARDO RINCON 
LOPEZ. Lo anterior a fin de que dentro de la presente causa queden 
facultados para interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir 
pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento y 
realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los 
derechos de la Representación del suscrito; ante Usted respetuosamente, 
comparezco y expongo:  
 
 Que por medio del presente escrito se comparece con la representación 
del Señor JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, en los términos 
del PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, instaurado a 
través del Expediente Número: INE/Q/COF-UTF/16/2018, promovido en 
contra del ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN ante la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, y en 
atención a ésta, me sirva informar DAR CONTESTACIÓN en los siguientes 
términos: 
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AL HECHO 1-UNO.- Este punto de HECHO que se contesta, de ninguna 
forma ni de ninguna manera constituye una imputación cierta y precisa, púes 
los DENUNCIANTES, propiamente hacen al término de la exposición del 
punto al que ahora se contesta, una seria de 3-tresdeducciones, que ellos 
denominan hipótesis y que las califican de “lógicas”, NO siendo más que 
especulaciones que señalan lo siguiente:  
 
 “1) Que el denunciado tiene un equipo de simpatizantes, integrantes de 
su gobierno, que en pleno derecho o están ayudando, fuera de sus horarios 
de trabajo; o  
 

2) Que el denunciado está presionando a los trabajadores del estado, a 
recoger firmas para él; o 

 
3) Que el denunciado está usando recursos humanos, que perciben paga 

con recursos públicos, y en horarios de trabajo recaban firmas¨ 
 
Siendo que además de especulaciones, aunque la primera favorezca a mi 

representado, son inciertas e imprecisas, y por ende, violatorias de los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, al dejar Mi Representado en 
estado de indefensión, pues los quejosos dejan de exponer los conceptos por 
los cuales estiman cometidas esas infracciones legales, careciendo de toda 
prueba probatoria eficaz, y arrojan la carga de la investigación basándose en 
Medios de Comunicación tendenciosos, y carentes de veracidad y objetividad, 
sin considerar que se trata de informaciones estructuradas fuera de todo 
procedimiento o de juicio y que son meras apreciaciones de un medio de 
comunicación parcial y de no de una fuente oficial que haga prueba plena de 
lo manifestado, siendo estos reportajes noticiosos meros juicios de los 
reporteros o del medio de comunicación.  

 
La lista de empleados que expone el periódico, NO constituye una prueba 

vinculada al presente, pero suponiendo sin conceder su participación, este 
constituye un derecho legítimo político-electoral de cada uno de ellos, del que 
no se les puede privar, Y SU INJERENCIA O NO EN EL HORARIO DE 
TRABAJO, NO ES PROBADO DE FORMA ALGUNA POR LOS 
PROMOVENTES, MAXIME QUE ES DEL TODO SABIDO QUE LA 
RECOLECCIÓN DEL APOYO CIUDADANO, OBTENIDO POR LA 
APLICACIÓN APP, CREADA PARA TAL EFECTO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, ENCRIPTABA LA INFORMACION DESPUES DE 
SU OBTENCION, Y LA REMITIA A LA MESA DE CONTROL DE INTERNET, 
SIENDO INCONCUSO QUE LA IMPUTACION QUE SE LA HACE A MI 
REPRESENTADO CARECE DE SUSTENTO, ATENTANDO EN CONTRA 
DEL PRINCIPIO DE DERECHO, HOY ABANDERADO POR NUESTRO PAIS, 
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“DE LA PRESUNCION DE INOCENCIA”, NO OBSTANTE QUE HASTA 
AHORA, LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE HOY SON EXHIBIDOS 
COMO “PROBANZAS”, YA SENTENCIARON INJUSTAMENTE A MI 
REPRESENTADO EL ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
SIN BASES O PRUEBAS PLENAS Y SIN AUDIENCIA PREVIA.  

 
No obstante lo anterior, lo cierto es que, más vale tener una prensa libre, 

que amordazada, y que sea el lector final, y el pueblo de Nuevo León, y del 
país, quien con su libre albedrío, así como las AUTORIDADES 
ELECTORALES, las que en los términos de ley, valoren lo que hasta ahora 
se contesta, NO OBSTANTE, quiero manifestar respetuosamente para todo 
efecto legal que el artículo 6º de la CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, reconoce con el carácter de derecho 
fundamental a la “LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN”, así como 
el deber del estado de garantizarla. Este derecho a la vez es consagrado en 
los numerales 19, párrafo 2, del pacto internacional de derechos políticos y 
civiles y 13, párrafo 1, de la convención americana sobre derechos humanos, 
disposiciones integradas al orden jurídico nacional en términos de lo 
dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamiento constitucional. 
Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de dicha libertad no es 
absoluto, pues encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, 
relacionadas con determinados aspectos de seguridad nacional, orden 
público o salud pública, al igual que otros de carácter subjetivo o intrínseco de 
la persona, vinculados principalmente con la dignidad o la reputación. En lo 
que respecto al debate político, el ejercicio de tales prerrogativas confronta el 
margen de tolerancia frente a juicios valorativos, apreciaciones o 
aseveraciones vertidas en estas confrontaciones, cuando se actualice en el 
entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. Bajo esta 
condición, no se debe considerar como una transgresión a la normativa 
electoral la manifestación de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas 
en su contexto, aporten elementos que permitan la formación de una opinión 
pública libre, la consolidación del sistema de partidos y el fomento de una 
auténtica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los afiliados, 
militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin 
rebasar el derecho a la honra y dignidad reconocidos como derechos 
fundamentales por las normas aquí precisadas. 

 
Adicionalmente, suponiendo sin conceder los hechos infundadamente 

imputados, no es el Instituto Nacional Electora la autoridad competente para 
sancionar o conocer del desempeño de los funcionarios de gobierno, sino 
únicamente de la legitimidad de la captación de apoyo ciudadano no pudiendo 
intervenir en este rubro, transgrediendo el orden jerárquico de las leyes y las 
esferas de competencia mediante la aplicación de un simple reglamento 
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desvirtuando las leyes del Estado conforme al principio Jerárquico del respeto 
al pacto federal.  

 
Respecto a los hechos redactados en los tres incisos motivo de esta 

denuncia citados en el punto Uno, no hay ningún elemento probatorio que 
vincule o relacione a mi representado con tales hechos, por lo que se carece 
de elementos probatorios para determinar sobre estas imputaciones.  

 
Es importante señalar que las imputaciones manifestadas en este HECHO 

Uno y sus tres incisos se fundamentan sobre “Hipótesis” siendo la naturaleza 
de estas una mera suposición y no un hecho pleno, por lo que en estricto 
derecho deben ser desestimadas por ser un simple “Chisme”. 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, se OBJETA EL PRESENTE 

PUNTO DE HECHO, Y SUS PRESUNTAS PRUEBAS POR LOS MOTIVOS 
HASTA AHORA EXPUESTOS; solicitando se sobresea la presente causa.  

 
AL HECHO 2-DOS. - La respuesta a este HECHO, sigue la misma suerte 

que el anterior y deja a Mi representado en un grave estado de indefensión, lo 
cual es absurdo e injusto, pues plagado de mentiras y de supuestos sin 
fundamento, refieren en su supuesta lógica, dos hipótesis, hechos meramente 
probables de naturaleza incierta:  

 
1) Que el denunciado está presionando a los trabajadores del estado, a 
recoger firmas para él; o 
2) Que el denunciado está usando recursos humanos, que perciben 
paga con recursos públicos, y en horarios de trabajo recaban firmas 
para él.  

 
Lo cual denota DESCONOCIMIENTO TOTAL DEL MECANISMO 

ELECTRÓNICO para la OBTENCION DEL APOYO CIUDADANO, el cual, 
suponiendo sin conceder la participación de empleados del Gobierno del 
Estado de Nuevo León, éste constituye un DERECHO LEGÍTIMO POLÍTICO 
ELECTORAL DE CADA UNO DE ELLOS, del que no se les puede privar, Y 
SU INJERENCIA O NO EN EL HORARIO DE TRABAJO, NO ES PROBADO 
DE FORMA ALGUNA POR LOS PROMOVENTES, MÁXIME QUE ES DEL 
TODO SABIDO QUE LA RECOLECCIÓN DEL APOYO CIUDADANO, 
OBTENIDO POR LA APLICACIÓN APP, CREADA PARA TAL EFECTO POR 
EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ENCRIPTABA LA INFORMACION 
DESPUES DE SU OBTENCION, Y LA REMITIA A LA MESA DE CONTROL 
DE INTERNET, SIENDO INCONCUSO QUE LA IMPUTACION QUE SE LA 
HACE A MI REPRESENTADO CARECE DE SUSTENTO, ATENTANDO EN 
CONTRA DEL PRINCIPIO DE DERECHO, HOY ABANDERADO POR 
NUESTRO PAIS, “DE LA PRESUNCION DE INOCENCIA”, NO OBSTANTE 
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QUE HASTA AHORA, LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE HOY SON 
EXHIBIDOS COMO “PROBANZAS”, YA SENTENCIARON INJUSTAMENTE 
A MI REPRESENTADO EL ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 
CALDERÓN. 

 
Aunado a lo antes mencionado, solicito se tengan por reproducidos como 

si a la letra se insertaren todos y cada uno de los argumentos vertidos en 
respuesta al HECHO UNO para sus tres incisos en lo que resulte aplicables a 
lo mencionado en este HECHO DOS en sus incisos 1 y 2. 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, se OBJETA EL PRESENTE 

HECHO, Y SUS PRESUNTAS PRUEBAS POR LOS MOTIVOS HASTA 
AHORA EXPUESTOS; solicitando se sobresea esta denuncia por carecer de 
fundamento o sustento jurídico cierto.  

 
AL HECHO 3-TRES.- Con la pena de que el punto que se contesta carece 

también de total fundamento al igual que los hechos uno y dos, y de pruebas 
que los sustentantes, y que la reportera carece de los elementos mínimos 
procesales para imputarle a mi representado un hecho con el cual es ajeno 
totalmente, además de ser incierto e impreciso, así como carente de 
objetividad y certeza, pues es evidente que la grabación es editada y 
tendenciosa, desde el instante que la grabación es editada y tendenciosa, 
desde el instante en que la presunta reportera se hace pasar como feligrés, 
aunado a ello no hay vínculo alguno entre la reportera y mi representado.  

 
De igual forma, se objeta la IMPUTACIÓN DE MI REPRESENTADO, 

PARA TODO EFECTO LEGAL, desliándose de la misma, y repudiando de 
igual forma las siguientes hipótesis que los demandantes refieres como 
lógicas  

 
1) Que el denunciado está pagando para recoger firmas 
 
2) Que el denunciado debió contar en su cuenta bancaria, a nombre de la 
asociación civil registrada ante el Instituto Nacional Electoral, con 
recursos económicos (ingreso en efectivo) para pagar el valor nominal 
por dicho servicio y, a su vez, tener un gasto efectivo registrado en el 
Sistema Integral de Fiscalización; 
 
3) Que el denunciado está manejando recursos económicos, sin 
declararlos al INE.  

 
Para los efectos legales a que haya lugar, se OBJETA EL PRESENTE 

HECHO, Y SUS PRESUNTAS PRUEBAS POR LOS MOTIVOS HASTA 
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AHORA EXPUESTOS; solicitando se sobresea esta denuncia por carecer de 
fundamento o sustento jurídico cierto.  
 

Aunado a lo antes mencionado, solicito se tengan por reproducidos como 
si a la letra se insertaren todos y cada uno de los argumentos vertidos en 
respuesta al HECHO UNO para sus tres incisos en lo que resulte aplicables a 
lo mencionado en este HECHO DOS en sus incisos 1 y 2. 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, se OBJETA EL PRESENTE 

HECHO, Y SUS PRESUNTAS PRUEBAS POR LOS MOTIVOS HASTA 
AHORA EXPUESTOS; solicitando se sobresea esta denuncia por carecer de 
fundamento o sustento jurídico cierto.  

 
Al HECHO 4-CUATRO. - Circunstancialmente, este punto sigue la misma 

suerte que todos los anteriores, y deja a Mi representado en un notable y 
grave estado de indefensión, lo cual es absurdo e injusto, pues plagado de 
mentiras y de supuestos sin fundamento, refieren en su supuesta lógica una 
hipótesis  

 
1) Que el denunciado está usando recursos públicos, con fines 

electorales, para fines personales.  
 
Lo anterior es así, porque Mi representado es exhibido sin ningún derecho 

de réplica con REPORTAJES, PUBLICADOS EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN QUE HOY SON EXHIBIDOS COMO “PROBANZAS”, en las 
cuales YA SENTENCIARON INJUSTAMENTE A MI REPRESENTADO, EL 
ING HELIODORO JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN. 

 
No obstante lo anterior, lo cierto es que, más vale tener una prensa libre 

que amordazada, y que sea el lector final, y el pueblo de Nuevo León, y del 
país, quien con su libre albedrío, así como las AUTORIDADES 
ELECTORALES, las que en los términos de ley, valoren lo que hasta ahora 
se contesta, NO OBSTANTE, quiero manifestar respetuosamente para todo 
efecto legal que el artículo 6º de la CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, reconoce con el carácter de derecho 
fundamental a la “LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN”, así como 
el deber del estado de garantizarla. Este derecho a la vez es consagrado en 
los numerales 19, párrafo 2, del pacto internacional de derechos políticos y 
civiles y 13, párrafo 1, de la convención americana sobre derechos humanos, 
disposiciones integradas al orden jurídico nacional en términos de lo 
dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamiento constitucional. 
Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de dicha libertad no es 
absoluto, pues encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, 
relacionadas con determinados aspectos de seguridad nacional, orden 
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público o salud pública, al igual que otros de carácter subjetivo o intrínseco de 
la persona, vinculados principalmente con la dignidad o la reputación. En lo 
que, respecto al debate político, el ejercicio de tales prerrogativas confronta el 
margen de tolerancia frente a juicios valorativos, apreciaciones o 
aseveraciones vertidas en estas confrontaciones, cuando se actualice en el 
entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. Bajo esta 
condición, no se debe considerar como una transgresión a la normativa 
electoral la manifestación de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas 
en su contexto, aporten elementos que permitan la formación de una opinión 
publica libre, la consolidación del sistema de partidos y el fomento de una 
autentica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los afiliados, 
militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin 
rebasar el derecho a la honra y dignidad reconocidos como derechos 
fundamentales por las normas aquí precisadas. 

 
Aunado a lo antes mencionado, solicito se tengan por reproducidos como 

si a la letra se insertaren todos y cada uno de los argumentos vertidos en 
respuesta al HECHO UNO para sus tres incisos en lo que resulte aplicables a 
lo mencionado en este HECHO CUATRO en su inciso 1. 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, se OBJETA EL PRESENTE 

HECHO, Y SUS PRESUNTAS PRUEBAS POR LOS MOTIVOS HASTA 
AHORA EXPUESTOS: solicitando se sobresea esta denuncia por carecer de 
fundamento o sustento jurídico cierto. 

 
Al HECHO 5-CINCO. - Este HECHO NO ES PROPIO DE MI 

REPRESENTADO, y su origen deja mucho que desear pues es de dominio 
público que la Reportera SAN JUANA MARTÍNEZ, ha sido SENTENCIADA 
CIVILMENTE por DAÑO MORAL, POR LA PUBLICACION DE CALUMNIAS E 
INJURIAS, AL SER FALSAS SUS PUBLICACIONES, debiéndosele requerir a 
dicha persona de tal información. No obstante, de un análisis, se desprende 
que la ley impone la obligación a los actores de hacer una relación clara y 
sucinta de los hechos en que funden su demanda y de acreditarlos a través 
de las pruebas conducentes; de ahí que si los actores, pretende ejercitar la 
acción electoral que ahora se contesta, lo hace en forma vana y vaga, en los 
términos del hecho que ahora se contesta, son razones bastas y 
circunstanciadas por las cuales tal demanda no cumple con los requisitos 
establecidos por la ley, trayendo como consecuencia la improcedencia de la 
acción, tal que al haber omitido los actores los datos precisos, se deja en 
estado de indefensión a Mi representado, porque aunque éste conociera los 
hechos con lo actuado en la presente, no me encuentro en posibilidad de 
preparar una debida defensa al desconocer los detalles al respecto, a más de 
que se le priva a esta H. Autoridad de dictar una resolución atendiendo a la 
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materia de la litis, esto es, a las acciones deducidas y las excepciones 
opuestas. 

 
Circunstancialmente, este punto si fue la misma suerte que todos los 

anteriores, y deja a Mi representado en un notable y grave estado de 
indefensión, lo cual es absurdo e injusto, pues plagado de mentiras y de 
supuestos sin fundamento, refieren en su supuesta lógica, una hipótesis: 

 
1) Que el denunciado está usando recursos públicos, con fines 

electorales, para fines personales.  
 
Para los efectos legales a que haya lugar, se OBJETA EL PRESENTE 

PUNTO DE HECHO, Y SUS PRESUNTAS PRUEBAS POR LOS MOTIVOS 
HASTA AHORA EXPUESTOS:  

 
AL HECHO 6-SEIS. - Este HECHO TAMPOCO ES PROPIO DE MI 

REPRESENTADO. No obstante, de un análisis, se desprende que la ley 
impone la obligación a los actores de hacer una relación clara y sucinta de los 
hechos en que funden su demanda y de acreditarlos a través de las pruebas 
conducentes; de ahí que si los actores, pretende ejercitar la acción electoral 
que ahora se contesta, lo hace en forma vana y vaga, en los términos del 
hecho que ahora se contesta, son razones bastas y circunstanciadas por las 
cuales tal demanda no cumple con los requisitos establecidos por la ley, 
trayendo como consecuencia la improcedencia de la acción, tal que al haber 
omitido los actores los datos precisos, se deja en estado de indefensión a Mi 
representado, porque aunque éste conociera los hechos con lo actuado en la 
presente, no me encuentro en posibilidad de preparar una debida defensa al 
desconocer los detalles al respecto, a más de que se le priva a esta H. 
Autoridad de dictar una resolución atendiendo a la materia de la litis, esto es, 
a las acciones deducidas y las excepciones opuestas. 

 
No obstante lo anterior, lo cierto es que, más vale tener una prensa libre, 

que amordazada, y que sea el lector final, y el pueblo de Nuevo León, y del 
país, quien con su libre albedrío, así como las AUTORIDADES 
ELECTORALES, las que en los términos de ley, valoren lo que hasta ahora 
se contesta, NO OBSTANTE, quiero manifestar respetuosamente para todo 
efecto legal que el artículo 6º de la CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, reconoce con el carácter de derecho 
fundamental a la “LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN”, así como 
el deber del estado de garantizarla. Este derecho a la vez es consagrado en 
los numerales 19, párrafo 2, del pacto internacional de derechos políticos y 
civiles y 13, párrafo 1, de la convención americana sobre derechos humanos, 
disposiciones integradas al orden jurídico nacional en términos de lo 
dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamiento constitucional. 
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Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de dicha libertad no es 
absoluto, pues encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, 
relacionadas con determinados aspectos de seguridad nacional, orden 
público o salud pública, al igual que otros de carácter subjetivo o intrínseco de 
la persona, vinculados principalmente con la dignidad o la reputación. En lo 
que respecto al debate político, el ejercicio de tales prerrogativas confronta el 
margen de tolerancia frente a juicios valorativos, apreciaciones o 
aseveraciones vertidas en estas confrontaciones, cuando se actualice en el 
entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. Bajo esta 
condición, no se debe considerar como una transgresión a la normativa 
electoral la manifestación de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas 
en su contexto, aporten elementos que permitan la formación de una opinión 
publica libre, la consolidación del sistema de partidos y el fomento de una 
autentica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los afiliados, 
militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin 
rebasar el derecho a la honra y dignidad reconocidos como derechos 
fundamentales por las normas aquí precisadas. 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, se OBJETA EL PRESENTE 

PUNTO DE HECHO, Y SUS PRESUNTAS PRUEBAS POR LOS MOTIVOS 
HASTA AHORA EXPUESTOS; 

 
Al HECHO 7-SIETE. - Este punto de HECHO que se contesta, de ninguna 

forma ni de ninguna manera constituye una imputación cierta y precisa, pues 
los DENUNCIANTES, propiamente hacen al término de la exposición del 
punto al que ahora se contesta, una 1-deducción que ellos denominan 
“hipótesis” y las califican de “lógicas”, NO siendo más que especulaciones que 
señalan lo siguiente: 

 
“1) Que el denunciado, está desviando recursos públicos, con fines 

electorales, para fines personales, demostrado con esta investigación”  
 
No siendo está más que una especulación, incierta e imprecisa, y por 

ende, violatoria de los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, al dejar Mi 
representado en estado de indefensión, púes los quejosos incumplen con la 
obligación que la ley impone a los actores de hacer una relación clara y 
sucinta de los hechos en que funden su demanda y de acreditarlos a través 
de las pruebas conducentes; de ahí que si los actores, pretende ejercitar la 
acción electoral que ahora se contesta, lo que hace en su forma vana y vaga, 
en los términos del hecho que ahora se contesta, son razones bastas y 
circunstanciadas por las cuales tal demanda no cumple con los requisitos 
establecidos por la ley, trayendo como consecuencia la improcedencia de la 
acción, tal que al haber omitido los actores los datos precisos, se deja en 
estado de indefensión a Mi representado, porque aunque éste conociera los 
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hechos con lo actuado en la presente, no me encuentro en posibilidad de 
preparar una debida defensa al desconocer los detalles al respecto, a más de 
que se le priva a esta H. Autoridad de dictar una resolución atendiendo a la 
materia de la litis, esto es, a las acciones deducidas y las excepciones 
opuestas, careciendo de toda prueba probatoria eficaz, y arrojan la carga de 
la investigación, basándose en Medios de Comunicación tendenciosos, y 
carentes de veracidad y objetividad, sin considerar que se trata de 
informaciones estructuradas fuera de todo procedimiento o de juicio.  

 
La lista de empleados que expone el periódico, NO constituye una prueba 

vinculada al presente, pero suponiendo sin conceder su participación, este 
constituye un derecho legítimo político-electoral de cada uno de ellos, del que 
no se les puede privar, Y SU INJERENCIA O NO EN EL HORARIO DE 
TRABAJO, NO ES PROBADO DE FORMA ALGUNA POR LOS 
PROMOVENTES, MAXIME QUE ES DEL TODO SABIDO QUE LA 
RECOLECCIÓN DEL APOYO CIUDADANO, OBTENIDO POR LA 
APLICACIÓN APP, CREADA PARA TAL EFECTO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, ENCRIPTABA LA INFORMACION DESPUES DE 
SU OBTENCION, Y LA REMITIA A LA MESA DE CONTROL DE INTERNET, 
SIENDO INCONCUSO QUE LA IMPUTACION QUE SE LA HACE A MI 
REPRESENTADO CARECE DE SUSTENTO, ATENTANDO EN CONTRA 
DEL PRINCIPIO DE DERECHO, HOY ABANDERADO POR NUESTRO PAIS, 
“DE LA PRESUNCION DE INOCENCIA”, NO OBSTANTE QUE HASTA 
AHORA, LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE HOY SON EXHIBIDOS 
COMO “PROBANZAS”, YA SENTENCIARON INJUSTAMENTE A MI 
REPRESENTADO EL ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN. 

 
No obstante lo anterior, lo cierto es que, más vale tener una prensa libre, 

que amordazada, y que sea el lector final, y el pueblo de Nuevo León, y del 
país, quien con su libre albedrío, así como las AUTORIDADES 
ELECTORALES, las que en los términos de ley, valoren lo que hasta ahora 
se contesta, NO OBSTANTE, quiero manifestar respetuosamente para todo 
efecto legal que el artículo 6º de la CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, reconoce con el carácter de derecho 
fundamental a la “LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN”, así como 
el deber del estado de garantizarla. Este derecho a la vez es consagrado en 
los numerales 19, párrafo 2, del pacto internacional de derechos políticos y 
civiles y 13, párrafo 1, de la convención americana sobre derechos humanos, 
disposiciones integradas al orden jurídico nacional en términos de lo 
dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamiento constitucional. 
Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de dicha libertad no es 
absoluto, pues encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, 
relacionadas con determinados aspectos de seguridad nacional, orden 
público o salud pública, al igual que otros de carácter subjetivo o intrínseco de 
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la persona, vinculados principalmente con la dignidad o la reputación. En lo 
que respecto al debate político, el ejercicio de tales prerrogativas confronta el 
margen de tolerancia frente a juicios valorativos, apreciaciones o 
aseveraciones vertidas en estas confrontaciones, cuando se actualice en el 
entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. Bajo esta 
condición, no se debe considerar como una transgresión a la normativa 
electoral la manifestación de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas 
en su contexto, aporten elementos que permitan la formación de una opinión 
publica libre, la consolidación del sistema de partidos y el fomento de una 
autentica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los afiliados, 
militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin 
rebasar el derecho a la honra y dignidad reconocidos como derechos 
fundamentales por las normas aquí precisadas. 

 
Para los efectos legales a que haya lugar se OBJETA EL PRESENTE 

PUNTO DE HECHO, Y SUS PRESUNTAS PRUEBAS POR LOS MOTIVOS 
HASTA AHORA EXPUESTOS. 

 
Aunado a todo lo anterior manifestando sobre la contestación de todos y cada 
uno de los hechos motivo de respuesta de esta denuncia, cabe agregar como 
respuesta de manera general a los Hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, que en lo 
referente a la fiscalización para los candidatos independientes, se encuentra 
fuera de la reglamentación principal prevista por el artículo 41 Constitucional, 
que solo observa esta regulación para los candidatos de los partidos políticos 
y no así para los aspirantes a Candidatos Independientes, siendo 
inconstitucional toda normatividad pronunciada para tal efecto, pues rebasa 
(sic) las facultades de la carta Magna lo cual lo hace total y absolutamente 
inconstitucional. 

 
XI. Solicitud de información al Servicio de Administración Tributaria.  
 
a) El día cinco de marzo del presente año, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/21895/2018 se solicitó al Servicio de Administración Tributaria 
la nómina timbrada en archivo XML de las 345 personas que supuestamente 
laboran en la administración pública del estado de Nuevo León (Foja 126-127 
del expediente). 

 
b) En fecha trece de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio número 103-

05-04-2018-0128 se recibió respuesta por parte del Servicio de 
Administración Tributaria respecto de las 345 personas que supuestamente 
laboran en la administración pública del estado de Nuevo León (Foja 578-579 
del expediente). 

2298



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/16/2018 

 

 
c) Con fecha trece de abril de dos mil dieciocho, a través del oficio número 

INE/UTF/DRN/25988/2018 se solicitó la Cédula de Identificación Fiscal de la 
persona jurídica “Piserra Construcciones S.A. de C.V.”. (Foja 994-995 del 
expediente). 

 
d) El día veinte de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio número 103-05-

04-2018-0224 se dio respuesta al requerimiento referido en el inciso 
inmediato anterior y remite diversa documentación. (Fojas 1011-1014 del 
expediente). 

 
XII. Solicitud de información a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores.  
 
a) Con fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/22458/2018 se solicitó al Ing. René Miranda Jaimes, Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral la 
fecha de alta del usuario registrado como auxiliar, temporalidad del estatus 
“activo” de cada usuario, así como fecha, hora y entidad de la recopilación de 
firmas. (Fojas 187-188 del expediente). 

 

b) El día dieciséis de marzo de dos mil dieciocho se recibió respuesta por parte 
de la Secretaría Técnica de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, el oficio INE/DERFE/STN/10390/2018 a través del cual se envía 
una lista en CD de los datos solicitados (Foja 582-586 del expediente). 

 
c) El cinco de abril de dos mil dieciocho, a través del oficio número 

INE/UTF/DRN/25746/2018, se solicitó al Ing. René Miranda Jaimes, Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, 
información sobre el procedimiento detallado del registro de las firmas de 
apoyo ciudadano a través del dispositivo móvil. (Foja 991 del expediente). 

 
d) El día treinta de abril del presente año, mediante oficio número 

INE/DERFE/STN/16208/2018, signado por el Secretario Técnico Normativo 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, dio respuesta al 
requerimiento del inciso anterior. (Fojas 1161-1165 del expediente). 
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XIII. Solicitud de información a la Cadena Comercial Oxxo S.A. de C.V. 
 
a) A través del oficio número INE/VE/JLE/NL/439/2018 de fecha quince de 

marzo de dos mil dieciocho, se solicitó al Representante Legal de la Cadena 
Comercial Oxxo S.A. de C.V., información relacionada con la contratación de 
tarjetas del servicio denominado “Tarjeta Oxxo-Saldazo”. (Fojas 716-720 del 
expediente). 

 
b) Mediante escrito sin número de fecha veintidós de marzo del presente año, el 

Representante Legal de la Cadena Comercial Oxxo S.A. de C.V., dio 
contestación a la solicitud de información del inciso anterior. (721-736 del 
expediente). 

 
XIV. Solicitud de información de la Dirección Jurídica.  
 
a) El día doce de marzo del año en curso, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/141/2018, se solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto la 
identificación y búsqueda del domicilio de 176 ciudadanos. (Foja 550-556 del 
expediente). 

 
b) El día catorce de marzo del año en curso se recibió el oficio número 

INE/DSL/SSL/6285/2018 signado por el Director de Servicios Legales de la 
Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral por el que remitió las 
constancias de las búsquedas de los ciudadanos solicitados realizadas en el 
Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores. (Foja 192-
547 del expediente). 

 
XV. Solicitud de diligencia para práctica de cuestionarios. El siete de marzo 
del año en curso se acordó practicar la diligencia consistente en el levantamiento 
de cuestionarios a diversos funcionarios públicos del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, diligencia que fue realizada del doce de marzo al veintisiete de marzo 
del presente año. (Fojas 135-137; 770-978; 1059-1160 del expediente). 
 
a) Con fecha doce de marzo de dos mil dieciocho mediante oficio número 

R.H.045/2018 la Directora de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración del Gobierno de Nuevo León, hizo del conocimiento la 
imposibilidad de notificación a servidores públicos en las instalaciones 
públicas en horario laboral. (Foja 1025-1026 del expediente). 
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XVI. Solicitud de diligencia para comparecencia de periodistas.  
 
a) El doce de marzo de dos mil dieciocho se acordó practicar la diligencia 

consistente en la comparecencia de los dos periodistas del periódico “El 
Norte” respecto de una nota periodística publicada en dicho medio 
informativo. (Fojas 548-549). 

 
b) El doce de marzo de dos mil dieciocho se levantó acta circunstanciada 

respecto de la comparecencia de los dos periodistas del medio informativo 
“El Norte”, en la que ratifican el contenido y la autoría de la nota periodística. 
(Fojas 752-756 del expediente).  

 
XVII. Solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 

Oficio Concepto Foja Respuesta Foja 

INE/UTF/DRN/22035/2018 
 
1 de marzo de 2018 

Solicitud de 
información respecto 
de las tarjetas 
bancarias “Oxxo- 
Saldazo” con 
terminaciones 9196 y 
7591. 

89-91 

El 8 de marzo la 
CNBV emitió 
respuesta 
proporcionando el 
nombre del titular de 
las tarjetas 

141-162 

INE/UTF/DRN/22495/2018 
 
9 de marzo de 2018 

Se solicitó el origen de 
los recursos respecto 
de las tarjetas 
bancarias “Oxxo- 
Saldazo” con 
terminaciones 9196 y 
7591. 

183-184 

El 22 de marzo la 
CNBV remitió 
respuesta en la que 
se identificó que los 
recursos provienen 
de Piserra 
Construcciones SA, y 
que el banco de 
origen es Bancomer. 

985-990 

INE/UTF/DRN/22684/2018 
 
14 de marzo de 2018 

Se solicitó información 
respecto de cuentas 
bancarias, en 
específico de la 
denominada “Oxxo-
saldazo” de diversos 
ciudadanos, los cuales 
recabaron más de 100 
firmas según los datos 
proporcionados por la 
Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de 
Electores 

559-571 

El día 22 de marzo, la 
CNBV atendió de 
manera parcial la 
solicitud de 
información. 
  
El día veintitrés de 
marzo de dos mil 
dieciocho la CNBV 
dio respuesta de 
forma total.  

 587-591 y 
607-708 
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Oficio Concepto Foja Respuesta Foja 

INE/UTF/DRN/26073/2018 
 
3 de mayo de 2018 

Se requirió información 
respecto de dos 
cuentas bancarias, las 
cuales presuntamente 
pertenecen al C. Aldo 
Pascual Flores Peña. 

999-1001 

El 11 de mayo la 
CNBV respondió de 
forma total. 

1052-1057 

INE/UTF/DRN/26072/2018 
 
3 de mayo de 2018 
 
 

Se requirió información 
respecto de las cuentas 
a nombre del C. Aldo 
Pascual Flores Peña, 
en todas las 
instituciones de banca 
múltiple.  

1000-1005 

A la fecha no se ha 
recibido respuesta  

------- 

 
XVIII. Solicitud de información al C. Aldo Pascual Flores Peña.  
 
a) El veintinueve de marzo del presente año, a través del oficio número 

INE/VE/JLE/NL/454/2018, se solicitó información al ciudadano referido 
relativa a los hechos denunciados. (Fojas 758-760 del expediente). 

 
b) A la fecha no se ha recibido respuesta alguna al requerimiento anterior. 

 
XIX. Alegatos. El quince de marzo de dos mil dieciocho el titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por abierta la etapa de alegatos a fin de 
que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera dentro del expediente 
de mérito. (Foja 577 del expediente). 
 
a) El veintiuno de marzo del año en curso, se notificó al denunciado el C. Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón la apertura de la etapa de alegatos, mediante 
oficio INE/VE/JLE/NL/444/2018. (Foja 713-715 del expediente). 

 
b) El veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho a través de escrito sin número, 

el Representante Legal del aspirante denunciado presentó los alegatos y 
manifestaciones que a su derecho correspondieron. (Fojas 740-749 del 
expediente). 

 
c) El veintiuno de marzo del año en curso, se notificó a la quejosa Liliana Flores 

Benavides, la apertura de la etapa de alegatos, mediante oficio 
INE/VE/JLE/NL/443/2018. (Foja 710-712 del expediente). 

 
d) Con fecha veintitrés de marzo del presente año, se recibió escrito sin número, 

signado por la C. Liliana Flores Benavides a fin de presentar los alegatos y 
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manifestaciones que a su derecho correspondieron. (Fojas 737-739 del 
expediente). 

 
XX. Solicitud de información a la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral. 
 
a) El cuatro de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/25719/2018 se solicitó información relativa a la existencia de 
una investigación sustanciada en dicha Unidad Técnica relacionada con la 
transgresión al artículo 134 constitucional en contra del C. Jaime Helidoro 
Rodríguez Calderón. (Foja 750 del expediente). 

 
b) El nueve de abril del presente año, a través del oficio número INE-

UT/4199/2018 la Directora de Procedimientos Especiales Sancionadores de 
la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, dio respuesta a la solicitud 
formulada en el inciso anterior. (Fojas 1006-1010 del expediente). 

 
XXI. Solicitud de información a la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Administración del Estado de Nuevo León. 
 
a) Mediante oficio número INE/VE/JLE/NL/455/2018 notificado el nueve de abril 

de dos mil dieciocho, se requirió información a la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Administración del Estado de Nuevo León sobre la 
confirmación de documentación remitida a esta autoridad electoral por parte 
del periódico “El Norte” derivada de una solicitud de información vía 
transparencia a dicha dependencia gubernamental. (Fojas 761-764 del 
expediente). 

 
b) A través del oficio número DJC-0625/2018 de fecha once de abril de dos mil 

dieciocho, el Director Jurídico y Control de la oficina del Secretario de 
Administración del Estado de Nuevo León, dio respuesta a la solicitud 
anterior, confirmando la información proporcionada y anexa un disco 
compacto. (Fojas 767-768 del expediente). 

 
XXII. Solicitud de información a la Secretaría de Economía. 
 
a) El diez de abril del presente año, a través del oficio número 

INE/UTF/DRN/25989/2018, se solicitó información a la Dirección General de 
Normatividad Mercantil relativa a la autorización o aviso de uso a nombre de 
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la persona jurídica “Piserra Construcciones S.A. de C.V.”. (Foja 992-993 del 
expediente). 

 
b) Con fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

316.2018.002249 signado por la Subdirectora de Autorización de Uso de 
Razones y Denominaciones Sociales de la Secretaría de Economía, dio 
respuesta al requerimiento formulado en el inciso que antecede enviando 
diversa documentación. (Fojas 979-983 del expediente). 

 
XXIII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) Con fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/347/2018, se solicitó a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, la remisión del costo promedio de 
la matriz de precios respecto del gasto consistente en la prestación del 
servicio para la obtención de firmas de apoyo ciudadano. (Foja 1015 del 
expediente). 

 
b) El veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, a través del oficio número 

INE/UTF/DA/1877/18, el Director de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros remitió la respuesta al requerimiento del costo 
promedio señalado en el inciso anterior. (Foja 1166-1167 del expediente). 

 
XXIV. Razones y Constancias. 
 

 Con fecha seis de marzo de dos mil dieciocho se procedió a realizar una 
búsqueda en internet de información relacionada con el C. Aldo Pascual 
Peña, obteniéndose un conjunto de datos relativos a dos cuentas bancarias 
que presuntamente pertenecen al C. Aldo Pascual Flores Peña, quien según 
la página, se desarrolla como ministro de culto en Santa Catarina, Nuevo 
León, información que se consultó en la página 
https://www.radioadiccioncristiana.com.mx/contacto/ (Fojas 128-130 del 
expediente). 

 
XXV. Acuerdo de ampliación de objeto de investigación y escisión del 
procedimiento INE/Q-COF-UTF/16/2018. El doce de abril de dos mil dieciocho, 
el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización acordó ampliar el objeto de 
investigación del procedimiento de queja identificado con la clave INE/Q-COF-
UTF/16/2018 por la utilización de productos financieros, específicamente, tarjetas 
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bancarias denominadas “Oxxo Saldazo” al advertirse elementos probatorios sobre 
conductas diversas a las inicialmente investigadas. Asimismo, se determinó 
decretar la escisión del procedimiento de queja referido a fin de realizar la 
investigación respecto de la utilización de productos financieros en relación a las 
actividades de obtención de apoyo ciudadano del otrora aspirante el C. Jaime 
Helidoro Rodríguez Calderón, ordenándose la integración del procedimiento 
oficioso en materia de fiscalización identificado con la clave INE/P-COF-
UTF/79/2018. (Foja 997 del expediente). 
 
XXVI. Cierre de instrucción. El veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, la 
Unidad Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de 
mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 1168 
del expediente). 
 
XXVII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, el veinticinco de mayo de 
dos mil dieciocho, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Proyecto de Resolución de mérito por votación 
unánime de los Consejeros Electorales presentes e integrantes de la Comisión de 
Fiscalización, Consejeras Electorales Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y 
Valles, Dra. Adriana M. Favela Herrera, y Consejeros Electorales Dr. Benito Nacif 
Hernández, así como el Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización el 
Dr. Ciro Murayama Rendón, y toda vez que se desahogaron todas las diligencias 
necesarias dentro del procedimiento de queja en que se actúa, se procede a 
determinar lo conducente. 
 

 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), Tercero Transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 5, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, la Comisión de Fiscalización es competente para 
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conocer el presente Proyecto de Resolución y someterlo a consideración del 
Consejo General. 
 
En este sentido, de Acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Normatividad aplicable. Es relevante señalar que con motivo de la publicación 
llevada a cabo el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 
Federación, de los Decretos por los que se expiden la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, y 
con las modificaciones a los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, aprobadas por este Consejo General 
en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 
mediante Acuerdos INE/CG320/2016 e INE/CG319/2016, respectivamente, resulta 
indispensable determinar la normatividad sustantiva y adjetiva aplicable. Al 
respecto, el artículo TERCERO transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece de manera expresa que: “Los asuntos que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin 
perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos 
transitorios del presente Decreto.”  
 
En este sentido, por lo que hace a la normatividad sustantiva tendrá que estarse a 
las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos que 
dieron origen al procedimiento oficioso, esto es a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, así como al 
Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Fiscalización aprobado 
mediante el diverso INE/CG614/2017, en cumplimiento a lo ordenado en el SUP-
RAP-789/2017. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS 
PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio tempus 
regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes 
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vigentes en la época de su realización. Ahora bien, por lo que hace a la 
normatividad adjetiva o procesal conviene señalar que en atención al criterio 
orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, octava época, consultable en la página 1741 del Apéndice 
2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes relevantes, identificada con el 
rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR 
REGLA GENERAL”, no existe retroactividad en las normas procesales toda vez 
que los actos de autoridad relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal 
en que se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al 
momento de su ejecución. Por tanto, en la sustanciación y resolución del 
procedimiento de mérito, se aplicará el Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobado mediante el Acuerdo 
INE/CG614/2017. 
 
3. Estudio de fondo. Que, al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, tomando en consideración los documentos y 
actuaciones que integran el expediente que se resuelve y a la luz de las 
pretensiones que son materia de la queja interpuesta, se tiene que esta autoridad 
habrá de determinar la existencia de dos irregularidades de naturaleza distinta. 
 
Así, en primer término, la existencia de la declaración unilateral de voluntad, de la 
especie oferta al público, consistente en la promesa de recompensa realizada por 
una ciudadana presuntamente integrante de la administración pública estatal, 
dirigida a líderes evangélicos con la finalidad de que éstos coordinen la 
conformación de grupos de auxiliares de obtención de apoyo ciudadano entre sus 
feligreses para beneficiar al C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. Lo anterior, 
bajo la óptica de esta autoridad, dirige la Litis correlativa a determinar la existencia 
de un ingreso (en especie) no reportado. 
 
Por otra parte, habrá de dilucidarse la existencia de diversa irregularidad 
consistente en la aportación en especie de ente impedido a cargo de diversas 
dependencias de la Administración Pública Estatal del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, bajo la modalidad de una prestación de servicios para la recopilación 
de firmas por parte de servidores públicos en horario laboral; así como, para el 
levantamiento de encuestas y sondeos por funcionarios del programa social 
“Aliados Contigo”, ambos en beneficio del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 
otrora aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente de la República 
en el marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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En síntesis, el presente estudio de fondo se constriñe en determinar la presunta 
vulneración a lo establecido en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización; así como 380, numeral 1, inciso d), fracción II en relación al 401, 
numeral 1, inciso b), también de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 12 del Acuerdo INE/CG476/2017, mismos que a la letra 
señalan lo siguiente: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 380.  

 
1. Son obligaciones de los aspirantes: 

 
(…) 
 
d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco 
podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 
 
(…) 

 
ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 
 
(…) 
 
Artículo 401. 
 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras 
preciosas o en especie por sí o por interpósita persona, a los aspirantes o 
Candidatos Independientes a cargos de elección popular, bajo ninguna 
circunstancia: 
 
(…) 
 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal. 
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Artículo 430. 
 
1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes del origen y monto 
de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 
 
a) Origen y monto de los ingresos, así como los egresos realizados de la 
cuenta bancaria aperturada;  
 
b) Acompañar los estados de cuenta bancarios, y  
 
c) Entregarlos junto con la solicitud de registro a que se refiere esta Ley. 
 
(…) 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
 

Acuerdo INE/CG476/2017 
 

“Artículo 12. Los servidores públicos que aspiren a una candidatura o aquellos 
que busquen reelegirse por esta vía de conformidad con los párrafos séptimo y 
octavo del artículo 134 de la carta magna, no podrán utilizar recursos 
financieros, materiales y humanos de carácter público para buscar el apoyo 
ciudadano, ni hacer tareas de proselitismo o realizar propaganda de carácter 
institucional en la que se promocione su nombre, imagen, voz o símbolo. 

 
Los recursos públicos ejercidos en contravención del párrafo anterior, se 
considerarán una aportación de ente prohibido.” 

 
De los artículos señalados se desprende, por un lado, que los aspirantes a 
candidatos independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de Obtención de Apoyo Ciudadano 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
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y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Asimismo, de los artículos trasuntos se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes, tienen diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus 
actividades dentro de los cauces legales y ajustar su actuar a los principios del 
estado democrático, garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto a 
la norma. Así pues, con esta finalidad se ha establecido la obligación a los sujetos 
obligados a dar cabal cumplimiento a las disposiciones atinentes y en 
consecuencia abstenerse de recibir aportaciones de persona prohibida.  
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador contar con toda 
la información y documentación comprobatoria necesaria para verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los sujetos obligados reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
principios esenciales que deben regir en un Estado democrático. 
 
Así, los sujetos obligados tienen diversos deberes, entre ellos, la de rechazar 
recibir aportaciones o donativos en dinero o en especie de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los estados, puesto que se 
trata de fuentes de financiamiento ilegales, y actuar de manera contraria implicaría 
dejar de cumplir con la obligación directa de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales. Como puede observarse, el bien jurídico tutelado por tales 
disposiciones es la equidad en la contienda, en tanto buscan inhibir la conducta de 
recibir aportaciones que trastoquen el sistema de financiamiento del sistema 
electoral mexicano. 
 
Los aspirantes a cargos de elección popular tienen diversas maneras para 
allegarse de recursos, sin embargo, la normatividad electoral impone restricciones 
para ello, una de ellas estriba que determinados sujetos no deben aportar a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular. 
 
Llegado a este punto, se considera necesario, dividir el estudio de fondo en los 
apartados siguientes: 
 

Apartado A. Promesa de recompensa a “Miembros de la comunidad 
evangélica”. 
Apartado B. Aportación de ente prohibido. 

 
APARTADO A. PROMESA DE RECOMPENSA A “MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EVANGÉLICA”. 
 
Por lo que respecta al hecho número 3 (tres) del escrito de queja, se tiene 
textualmente lo siguiente:  
 

HECHO 3: El día 19 de enero de 2018, el periódico El Horizonte publicó una 
investigación de la reportera Miriam Abrego, en donde se evidenció que el 
equipo del aspirante a candidato independiente Jaime Rodríguez 
Calderón, ofrecen pagos de hasta $100,000.00 pesos por la recolección 
de 10,000 firmas, a miembros de la fe evangélica.  
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Estas gestiones se han venido realizando, al menos una parte, dentro de la 
estructura de gobierno, usando recursos humanos que laboran en él. 
 
En este caso específico a Mónica Garza Candia, Subsecretaria de Prevención 
y Participación Ciudadana de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal y 
precandidata independiente al senado, quien ofrece pagos para firmas, a los 
miembros de la fe evangélica, a la cual ella pertenece, para Jaime Rodríguez 
Calderón. 
 
En dicha investigación siguen el camino indicado y se sustenta cuando la 
reportera se hace pasar por evangelista y pregunta como incorporarse y la 
metodología de pago para las iglesias evangelistas. 
 
Por lo cual lógicamente existen tres hipótesis: 
 
1) Que el denunciado está pagando para recoger firmas 
 
2) Que el denunciado debió contar en su cuenta bancaria, a nombre de la 
asociación civil registrada ante el Instituto Nacional Electoral, con recursos 
económicos (ingreso en efectivo) para pagar el valor nominal por dicho 
servicio y, a su vez, tener un gasto efectivo registrado en el Sistema Integral 
de Fiscalización; 
 
3) Que el denunciado está manejando recursos económicos, sin declararlos al 
INE.  
 
PROBANZA 3: El video que guarda relación directa con el hecho 3 puede 
visualizarse en las siguientes ligas electrónicas: 
 
https://www.elhorizonte.mx/local/compra-bronco-firmas-a-
evangelicos/2078863 
 
Y la nota de la investigación se entrega físicamente en esta denuncia  

 
De la transcripción realizada se desprende que los quejosos denuncian la 
promesa de recompensa con sujeción a plazo hasta por la cantidad de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100) bajo la condición de obtención de apoyos 
ciudadanos en beneficio del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón (en 
específico, la promesa de recompensa denunciada se basa en una tasa de 
obtención de diez mil firmas y se encuentra dirigida a ciudadanos que pertenezcan 
a los grupos evangélicos destinatarios de la oferta al público en comento). 
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Ahora bien, como puede apreciarse de un análisis simple a los términos de 
exposición del hecho 3 (tres) materia de estudio, resulta evidente la insuficiencia 
de circunstancias de modo, tiempo y lugar respecto de la materialización de la 
promesa de recompensa denunciada. En otras palabras, si bien se señala a la 
presunta autora de la declaración unilateral de voluntad (en su especie, oferta al 
público, del tipo promesa de recompensa), lo cierto es que no se aducen 
circunstancias adicionales que lleven a esta autoridad a poder instaurar una 
línea de investigación eficaz a fin de dilucidar la existencia o no (en específico, 
su materialización) de transgresión alguna en materia de origen y destino de los 
recursos de los sujetos obligados. Véase: 
 

 El quejoso denuncia la exteriorización de la declaración unilateral de la 
voluntad atribuible, en términos del contenido de la nota periodística, a 
la C. Mónica Garza Candia. 

 La declaración unilateral de la voluntad consiste en el ofrecimiento de 
una prestación de carácter patrimonial, a quienes cumplan con las 
condiciones siguientes: 
o Que fueran pastores de iglesias, pues la promesa de pago estaba 

encaminada a que, en caso de materializarse pago alguno, este 
fuera utilizado para el mejoramiento de los bienes inmuebles 
utilizados como iglesias. 

o Que exista vínculo entre el auxiliar que recabe firmas, con las 
comunidades evangélicas destinatarias de la promesa de 
recompensa; para efecto de acreditar dicho vínculo, la prueba 
técnica aportada señala que los pastores, circularían una hoja de 
internet con folio y así se asignaría el vínculo con la red del pastor 
que va a recibir el dinero. En otras palabras, serían los líderes 
evangélicos los que harían el señalamiento expreso de quienes 
fungirían como auxiliares que podrían recabar apoyo ciudadano a 
fin de obtener la contraprestación económica. 

o La promesa de recompensa se encontraría sujeta a plazo 
determinado, en específico, sería vigente hasta el día diecinueve 
de febrero de dos mil dieciocho, es decir, hasta la fecha de 
finalización de la etapa de obtención de apoyo ciudadano. 

 

 Sin embargo, no se realiza señalamiento de persona alguna (pastor de 
iglesia) que haya cumplido con las condiciones a que se encontraba 
sujeta la promesa de recompensa (pues en este tipo de actos, no se 
necesita la exteriorización de aceptación a policitación alguna, sino solo 
el hecho de cumplir cierta condicionante), y respecto de quien pueda 
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enderezarse investigación alguna, partiendo de elementos mínimos de 
indicios de participación en la conducta denunciada que justifiquen la 
injerencia de la autoridad instructora en su esfera de derechos. 

 Adicional a la falta de señalamiento de personas que hayan cumplido 
las condicionantes aludidas, no se expone lugar o fecha alguna en la 
cual, finalmente, se hubiera confeccionado el pago. 

 
Es así que la autoridad instructora, tomando en consideración que los hechos 
denunciados, no eran en estricto sentido dicho del quejoso, si no que este hizo 
propio el contenido de una nota periodística; procedió a requerir la colaboración de 
la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, a fin de conocer si, en el ámbito de sus atribuciones, 
se encontraba sustanciando procedimiento alguno instaurado en contra del 
aspirante incoado, y cuyos hechos se encontraran relacionados. Lo anterior, a fin 
de advertir si, en una sustanciación diversa, se agregaron señalamientos o 
probanzas que enriquecieran el procedimiento administrativo instaurado por la 
Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización de este Instituto 
Electoral. 
 
En respuesta a la solicitud de colaboración formulada, el primero de marzo de dos 
mil dieciocho mediante oficio INE-UT/2053/2018, la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral informó la existencia de diversas investigaciones en contra 
del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, aspirante a candidato independiente 
al cargo de Presidente de la República; precisando de manera particular que el 
expediente con clave UT/SCG/PE/SAGS/JL/NL/61/PEF/118/2018 podría estar 
relacionado con el expediente a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
exhibiendo en medio magnético las constancias relativas. 
 
Analizadas las constancias del expediente identificado con clave 
UT/SCG/PE/SAGS/JL/NL/61/PEF/118/2018, se advirtieron elementos de utilidad, 
entre ellos la solicitud expresa que realiza la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral a la oficialía electoral de este Instituto con la finalidad de certificar el 
contenido de una página en medio electrónico a que se hace referencia en aquella 
queja de origen, Fe de hechos a la letra señala: 
  

“Siendo las catorce horas con quince minutos (14:15) de la fecha en 
que se actúa, en primer término, se procede a verificar la existencia y 
contenido de la página. Para tal efecto se utiliza un equipo de cómputo 
asignado a la Dirección de Oficialía de este Instituto, ingresando al 
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navegador web para verificar la liga previamente referida; al dar clic 
con la tecla ENTER, se observan las siguientes imágenes 
 
(se insertan imágenes)  
 
…se pueden ver diversas imágenes entre las que destaca una persona 
del sexo masculino con cabello corto, con canas, tez blanca, ceja 
poblada, ojos, nariz orejas y boca grandes, quien porta traje gris, con 
camisa color blanca, acompañado de una persona de sexo femenino 
de tez clara, ceja semi poblada, ojos, nariz, orejas y boca medianas, 
quien porta un vestido color morado 
 
En lo que supuestamente es un diálogo entre ambas personas, que 
cabe hacer mención son personas desconocidas, ya que en la queja no 
se aportan más elementos de identificación, ni se hace una narración 
consistente, coherente que pueda llevar a identificar a las personas que 
supuestamente adquieren firmas, esto es en otras palabras no se 
encuentra bien definido el tiempo, el modo y el lugar para poder 
presuponer que los hechos fueron así como los mencionaron.” 
 

Considerando el resultado obtenido, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
formuló solicitud de información al periódico “El Horizonte” (autor de la nota 
periodística la cual hizo propia el denunciante que a su vez promovió el 
procedimiento en materia de fiscalización que se resuelve), conociéndose así el 
nombre de un tercero involucrado, el pastor (Aldo Pascual Peña) al cual 
presuntamente se le otorgó la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100), 
sin embargo en el mismo expediente digitalizado número 
UT/SCG/PE/SAGS/JL/NL/61/PEF/118/2018, se advierte que esa Unidad solicitó a 
la Dirección Jurídica de este Instituto, el domicilio del sujeto advertido, 
informándose que no existe registro de nombre coincidente en el Sistema Integral 
de Información del Registro Federal de Electores.  
 
Es así que el día seis de marzo del presente año, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, con la finalidad de allegarse de elementos mínimos que permitieran 
materializar la instauración de una línea de investigación, procedió a realizar una 
búsqueda en internet respecto de información concerniente al C. Aldo Pascual 
Peña. Al respecto en la página del motor de búsqueda Google, se obtuvo un 
hallazgo, en específico la existencia de un portal denominado “Radio adicción 
cristiana”, en donde se observa el nombre “Aldo Pascual Flores Peña”, así como el 
señalamiento de dos cuentas bancarias a fin de recibir donaciones, la primera de 
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ellas de Banorte y la segunda de Bank of América; por último, se advierte el 
señalamiento de un domicilio de contacto. 
 
Consecuencia de lo anterior, se solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en Nuevo León notificar al ciudadano en comento diverso requerimiento 
de información a efecto de obtener su pronunciamiento respecto del señalamiento 
de obtención de pago por la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100) por 
presunto concepto de obtención de apoyo ciudadano en beneficio del C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón, aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente de la República. A la fecha de aprobación de la presente Resolución no 
se ha recibido respuesta al requerimiento formulado. 
 
Adicional a lo previamente expuesto, y en plena aplicación del principio de 
exhaustividad que rige el actuar de la autoridad electoral, se procedió a requerir a 
través del conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la exhibición 
de estados de cuenta respecto de la cuenta bancaria que se advirtió en el portal 
de internet de referencia y correspondiente al Sistema Bancario Mexicano. El once 
de mayo del presente año, la autoridad financiera remitió la documentación 
respectiva de la cual se advierte que el titular de las cuentas exhibidas en el portal 
de internet efectivamente corresponde al ciudadano en comento. Adicionalmente, 
cabe destacar que, del análisis a la documentación bancaria, esta autoridad no 
observó ninguna transacción u operación que sea análoga al monto materia de la 
promesa de recompensa. 
 
Así las cosas, y frente a las particularidades del caso materia del presente 
apartado, resulta imperativo enfatizar que la exposición de los hechos identificados 
bajo el numeral 3 de la queja que dio origen al presente procedimiento, se 
traducen en aseveraciones vagas, ambiguas e imprecisas de la promesa de 
recompensa a miembros de grupos evangélicos; ello pues no se realizan 
señalamientos de circunstancias de modo, tiempo y lugar encaminados a 
demostrar lo que se narra o que permitieran el trazar una línea de investigación 
eficaz.  
 
Lo anterior, se colige ante la falta de señalamiento expreso de presuntos sujetos 
involucrados, modalidad de cumplimiento de la manifestación unilateral de 
voluntad (es decir, no se señala que persona alguna haya exigido el cumplimiento 
derivado de la policitación exteriorizada), o lugar y tiempo en que se haya 
efectuado por lo menos un acto de pago tras el cumplimiento de las condiciones a 
que se encontraba sujeta la fuente de obligación. 
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Adicionalmente, y partiendo de la información compartida por la Unidad 
Técnica de lo Contencioso, si bien la autoridad instructora procedió a realizar 
diversas diligencias a fin de allegarse de elementos de prueba relacionados con 
los términos de los hechos denunciados; resulta patente la inexistencia de 
resultados que lleven a presuponer por lo menos en un grado indiciario, la 
materialización de pagos derivados de la promesa de recompensa denunciada. 
 
Con base en las consideraciones expuestas, esta autoridad llega a la conclusión 
de inexistencia de elementos de prueba que permitan acreditar que el C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón, en su calidad de aspirante a candidato 
independiente al cargo de Presidente de la República en el marco del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, vulnerara lo dispuesto en los artículos 430, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización; razón por la cual el procedimiento de mérito 
debe declararse infundado, por cuanto hace a los hechos materia de estudio del 
presente apartado A. 
 
APARTADO B. APORTACIÓN DE ENTE PROHIBIDO. 
 
Por lo que se refiere a la actualización de la irregularidad a examen en el presente 
apartado, es importante señalar que esta autoridad electoral advierte, a partir de 
los hechos denunciados y del análisis a los elementos allegados con motivo de la 
investigación desplegada, dos formas distintas en que se presenta la presunta 
aportación en especie de ente impedido. 
 
En efecto, de la lectura al escrito de queja se distinguen dos modalidades en que 
presuntamente se materializa una aportación prohibida. En el primer caso se 
considera como punto de partida la participación de servidores públicos adscritos 
al programa social “Aliados Contigo” en el levantamiento de encuestas y sondeos 
electorales que beneficiaron al entonces aspirante a candidato independiente 
denunciado. En el otro caso, los hechos denunciados se dirigen a exponer que un 
conjunto de funcionarios adscritos a diversas dependencias de la Administración 
Pública Estatal del Gobierno del Estado de Nuevo León, realizaron actividades de 
recopilación de firmas para la obtención de apoyo ciudadano durante la jornada 
laboral, esto es, la realización de actividades en horario laboral a cargo de 
servidores públicos que beneficiaron al C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
En este orden de ideas, es conveniente señalar que el presente apartado se 
dividirá en dos sub apartados con el objetivo de dotar de mayor claridad a la 
exposición de los hechos y la argumentación, así como para efectuar una 
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valoración puntual de las peculiaridades de ambas formas de configuración de la 
aportación prohibida. En consonancia con ello, el análisis se divide en: 
 

B.1 Utilización del Programa “Aliados Contigo” con fines electorales. 
 
B.2 Participación de servidores públicos de la Administración Pública 
Estatal en la recopilación de firmas para la obtención de Apoyo 
Ciudadano. 

 
A continuación, se procederá al desarrollo de los apartados mencionados. 
 
B.1 UTILIZACIÓN DEL PROGRAMA “ALIADOS CONTIGO” CON FINES 
ELECTORALES. 
 
De la lectura integral de los siete hechos que conforman la queja interpuesta, 
puede advertirse que los identificados con los números 4, 5 y 6 (cuatro, cinco y 
seis), comparten una pretensión de denuncia en común, la cual es, la utilización 
con fines electorales del programa social denominado “Aliados Contigo”, en 
beneficio a la aspiración a candidatura independiente del sujeto incoado.  
 
Sin embargo, previo a analizar las características intrínsecas de los actos 
denunciados, y a fin de obtener mayor claridad en el estudio a realizar, resulta 
conveniente transcribir los hechos materia del presente apartado: 
 
Por lo que se refiere al hecho 4 (cuatro), en el escrito de queja se expresa 
textualmente: 
 

“HECHO 4: El día 30 de agosto de 2017, la revista PROCESO, publicó una 
investigación del periodista Juan Alberto Cedillo, en donde se denunció que el 
programa estrella, para el combate a la pobreza de Nuevo León, denominado 
“Aliados Contigo”, diseñado para “desarrollar estrategias para evaluar las 
condiciones en las que viven la población de zonas marginadas del área 
metropolitana”, estaba siendo desvirtuado, pues sus objetivos sociales, ahora 
eran electorales; ya que más de la mitad del personal, estaban haciendo 
encuestas, en zonas de clase media, con objetivos electorales, para el 
entonces ejecutivo del estado, Jaime Rodríguez.  
 
“Aliados Contigo” se derivó de los proyectos sociales que realizo Pilar IV de la 
Iniciativa Mérida y que fueron financiados a través de la Agencia para el 
Desarrollo Internacional (USAID por sus siglas en inglés) del gobierno de los 
Estados Unidos, según relata el periodista Cedillo.  
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Por lo cual lógicamente existe una hipótesis 
 
1) Que el denunciado está desviando recursos públicos, con fines, electorales, 
para fines personales. 
 
PROBANZA 4: El reportaje que guarda relación directa con el Hecho 4 puede 
visualizarse en la siguiente liga electrónica:  
 
https://www.proceso.com.mx/501050/acusan-a-bronco-reorientar-programas-
sociales-promover-candidatura-presidencial.” 

 
Por cuanto hace al hecho identificado con el número 5 (cinco), en el escrito 
de queja se menciona lo siguiente: 
 

HECHO 5: El día 17 de septiembre de 2017, el periódico La Jornada, publicó 
una investigación de la periodista Sanjuana Martínez, en donde se denunció por 
parte de activistas sociales, la utilización de jóvenes, que trabajan en el 
programa social, Aliados Contigo, para hacer sondeos de tipo electoral, en 
beneficio de Jaime Rodríguez Calderón. Al grado tal que su Directora, la 
conocida activista Consuelo Bañuelos, renunció por desvirtuar el objetivo social 
del programa.  
 
Por lo cual lógicamente existe una hipótesis: 
 
1) Que el denunciado, está desviando recursos públicos, con fines electorales, 

para fines personales.  
 
PROBANZA 5: El reportaje que guarda relación directa con el Hecho 5 puede 
visualizarse en la siguiente liga electrónica: 
 
https://www.jornada.unam.mx/2017/09/17/politica/016n1pol 

 
Finalmente, el hecho identificado como 6 (seis) refiere lo que a continuación 
se transcribe: 
 

HECHO 6: El día 18 de septiembre de 2017, el periódico El Norte, publicó una 
investigación de la periodista Imelda Robles, en donde se denunció como se 
han estado utilizando a empleados del programa para el combate a la pobreza, 
Aliados contigo, para que se dediquen a hacer trabajos de tipo electoral para 
el denunciado. 
 
Por lo cual lógicamente existe una hipótesis:  
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a) Que el denunciado, está desviando recursos públicos, con fines electorales, 

para fines personales.  
 
PROBANZA 6: El reportaje que guarda relación directa con el Hecho 6 puede 
visualizarse en la siguiente liga electrónica  
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?!d=12
12493&urldirect=https://www.elnorte.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?!d=
1212493 

 
Del análisis a los hechos transcritos pueden advertirse elementos característicos 
concurrentes que, bajo la óptica de esta autoridad electoral, resultan susceptibles 
de sintetizarse de la siguiente manera: 
 

a).- Utilización del “Programa Aliados Contigo”1 con fines electorales, en 
específico, realización de encuestas y sondeos. 

b).- Los actos se materializaron al amparo de un programa de desarrollo social 
gubernamental (recurso público), beneficiando finalmente al aspirante incoado. 

c).- No existen circunstancias de tiempo y lugar precisas, la única referencia 
temporal con que se cuenta, corresponde a la fecha de las publicaciones. 
 
a).- Utilización del “Programa Aliados Contigo” con fines electorales, en 
específico, realización de encuestas y sondeos. 
 
Entre los derechos que el sistema jurídico electoral mexicano les confiere a los 
diversos sujetos regulados, tenemos que respecto a los aspirantes a candidatura 
independiente, el artículo 379, numeral 1, inciso b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, les otorga la facultad de realizar actos 
para promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo ciudadano 
para el cargo al que desea aspirar. 
 
Por su parte, el artículo 370 de la legislación en comento acota el alcance del 
concepto actos de promoción de ideas y propuestas; para tal efecto, enuncia como 
especies del género a las: 
 

1) Reuniones públicas 
2) Asambleas 
3) Marchas, y a 

                                                 
1 Órgano administrativo desconcentrado, el cual depende jerárquicamente de la Secretaría General del Gobierno de Nuevo 
León, con autonomía técnica y de gestión. Creado en términos del acuerdo de fecha 18 de octubre de 2016 emitido por el 
entonces Gobernador Constitucional, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.  
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4) Todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general. 
 
Especies del género enlistadas que comparten la misma finalidad, esto es, obtener 
por parte de la ciudadanía, el apoyo requerido por la normativa a fin de obtener el 
registro como candidato independiente.  
 
En consonancia con lo anterior, se tiene que durante el desarrollo de todas 
aquellas especies del género “actos de obtención de apoyo”, podrán concurrir una 
serie de conceptos de gastos que al efecto se regulan y enuncian en el Acuerdo 
INE/CG476/2017. Al efecto, el acuerdo de cuenta determina lo siguiente: 
 

“GASTOS PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO 
 
Artículo 2. En términos de lo establecido en los artículos 209, párrafo 4 y 211, 
párrafo 2, 230 en relación con el 243, numeral 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 195, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, se consideran gastos de apoyo ciudadano los siguientes 
conceptos:  
 
a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, todos los gastos realizados con 
motivo de la celebración de eventos políticos, propaganda utilitaria y otros 
similares;  
 
b) Gastos operativos: consisten en los sueldos y salarios del personal 
eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y otros similares, gastos 
relacionados con la contratación de empresas o prestadores de servicios para 
la captación de apoyo ciudadano; así como los gastos erogados por concepto 
de remuneraciones a personal que presten sus servicios para los fines de la 
Asociación Civil y la búsqueda del apoyo ciudadano;  
 
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: son 
aquellos realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones 
pagadas, anuncios publicitarios y sus similares. En todos los casos el 
aspirante deberá indicar con toda claridad en el medio impreso que se trata de 
propaganda o inserción pagada;  
 
d) Gastos de producción de los mensajes de audio y video: comprenden los 
realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás 
inherentes al mismo objetivo;  
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e) Gastos realizados en anuncios espectaculares, salas de cine y de internet, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento, respecto de los 
gastos de campaña;  
 
f) Gastos realizados por los aspirantes en encuestas y estudios de opinión que 
tengan por objeto conocer las preferencias respecto a quienes pretendan ser 
candidatos cuyos resultados se den a conocer durante el proceso de selección 
del aspirante.” 

 
Llegados a este punto, resulta factible el proceder a identificar en que supuesto 
normativo encuadra la naturaleza del presunto beneficio obtenido por el aspirante 
a candidato independiente. 
 
Del análisis prima facie que al efecto pueda realizarse a los términos de 
exposición de los hechos denunciados, se advierte la referencia directa al 
concepto de gasto identificado con el inciso f), gastos en encuestas y estudios 
de opinión. 
 
Una vez dilucidada la naturaleza de los hechos denunciados a la luz de los tipos 
de gastos susceptibles de concurrir en una etapa de obtención de apoyo 
ciudadano, se procede a estudiar los elementos restantes que permitirán a esta 
autoridad determinar la existencia o no de infracción alguna en materia de origen y 
destino de los recursos de los aspirantes a candidatura independiente.  
 
b). - Los actos se materializaron al amparo de un programa de desarrollo 
social gubernamental (recurso público), beneficiando finalmente al aspirante 
incoado. 
 
A efecto de obtener un bien o materializar una prestación de servicio que beneficie 
a uno de los partícipes de la etapa denominada obtención de apoyo ciudadano, 
concurren dos posibilidades: 
 

1) Que sea el propio aspirante, quien utilizando los recursos que al efecto 
contenga la cuenta bancaria de la Asociación Civil constituida (en términos 
de la obligación normativa), sufrague directamente los gastos. 
 
2) Que sea un tercero, quien, ejerciendo su liberalidad patrimonial, sufrague 
el costo de obtención de un bien o el costo que conlleve la materialización de 
un servicio; no para obtener un beneficio personal, sino para que la entrega 
del bien o el servicio prestado beneficie a un tercero. En el caso que nos 
ocupa, a efecto de que un aspirante a candidato independiente esté en 
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posibilidades de obtener la magnitud del apoyo ciudadano requerido por la 
normativa.  

 
En la especie, se tiene que el quejoso no afirma que haya sido el aspirante quien, 
de manera personal, haya contratado a proveedor alguno a fin de obtener el 
servicio de levantamiento de encuestas y sondeos. 
 
Por el contrario, el quejoso aduce que es un tercero, quien, sin recurrir a un 
proveedor, realizó actos homólogos al concepto de gasto denunciado, pues a 
través de diversos funcionarios adscritos al programa de desarrollo social “Aliados 
Contigo”, se materializó un levantamiento de encuestas y sondeos a diversos 
estratos sociales del estado de Nuevo León con la finalidad de beneficiar la 
obtención de apoyo ciudadano del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
En conclusión, bajo la óptica de la competencia de la autoridad instructora, se 
tiene que la pretensión del quejoso es acreditar la aportación de un ente 
prohibido (Gobierno de Nuevo León en su carácter de creador del órgano 
administrativo desconcentrado “Aliados Contigo”). Lo anterior pues, se denuncia, 
se materializó un acto homólogo a la prestación de servicios por concepto de 
levantamiento de encuestas y sondeos, el cual no produjo un decremento en los 
recursos del aspirante en cuestión, si no que el mismo fue sufragado a través de la 
utilización del recurso humano que el propio programa de desarrollo social tenía 
en adscripción. 
 
c).- No existen circunstancias de tiempo y lugar precisas, la única referencia 
temporal con que se cuenta, corresponde a la fecha de las publicaciones. 
 
Una vez dilucidada la naturaleza del concepto de gasto denunciado, y advertido 
que fue el señalamiento del origen del recurso que sufragó el mismo; resulta de 
vital importancia conocer la temporalidad de consumación del acto en cuestión, y 
así, estar en condiciones de atribuirle las consecuencias de derecho que de su 
naturaleza deriven. 
 
Un acto per se, aún y cuando encuentre coincidencia con un concepto de gasto 
que pueda concurrir en una etapa del Proceso Electoral, en el caso que nos 
ocupa, con el correspondiente a la obtención de apoyo ciudadano, no constituye 
necesariamente un beneficio a partícipe alguno si no se consuma en el marco 
temporal idóneo. Véase: 
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Los diversos conceptos de gastos que prevé la normativa electoral (en específico 
aquellos que puedan concurrir en la etapa de apoyo ciudadano), buscan que, tras 
su materialización, se promueva en el ánimo de la ciudadanía constitutiva de la 
lista nominal, la intención de apoyar la pretensión del aspirante en cuestión, a 
saber, el obtener la cantidad de apoyos ciudadanos que le permitan superar 
el umbral determinado por la normativa sumado a la dispersión geográfica 
requerida, para ubicarse en la hipótesis jurídica que le permita obtener su 
registro como candidato independiente. 
 
Es así que, para que un ciudadano pueda manifestar su apoyo a la aspiración de 
persona alguna, resulta necesario que aquel exteriorice su voluntad o 
consentimiento de apoyo a través de los mecanismos que prevé la normativa 
electoral; hoy en día, a través del acto de plasmar su firma autógrafa en dispositivo 
electrónico que utilice el aplicativo informático desarrollado para tales efectos.2 
 
Para que dicho acto de exteriorización de apoyo pueda acontecer, resulta 
imperativo el ubicarnos dentro de la temporalidad en la cual los diversos 
aspirantes interesados pueden recabar el apoyo ciudadano, pues serán 
precisamente los apoyos (o firmas) recabados dentro de dicho marco temporal los 
que computaban en la determinación de superación o no del umbral requerido. 
 
Es así que bajo una interpretación a contrario sensu, todos aquellos actos que 
encuentren coincidencia con un tipo de gasto susceptible de acontecer en un 
periodo de obtención de apoyo ciudadano determinado, resultan infructuosos si 
estos se consuman en una temporalidad diversa a la establecida para la obtención 
de apoyo. En otras palabras, aún y cuando la realización de un acto o gasto se 
traduzca en una simpatía de ciudadanos de cierta territorialidad, el beneficio 
pretendido no puede materializarse, pues no existe la posibilidad de exteriorizar un 
apoyo (o firma) que pueda ser utilizada en un cómputo que determine el 
cumplimiento o no de umbral alguno. 
 
No obstante lo anterior, esta autoridad no pasa por desapercibido que un acto, aún 
y cuando no se consuma en una temporalidad coincidente con una etapa del 
Proceso Electoral en concreto, existe la posibilidad que diverso órgano instructor 
competente pueda calificar la naturaleza de los actos; y así, aún y cuando la fecha 
de consumación sea diversa a una etapa en concreto, puedan adjudicársele 
consecuencia de derecho a posteriori.  

                                                 
2 Esto como regla general, pues de acuerdo a los criterios de utilización de la app desarrollada por el Instituto 
Nacional Electoral había oportunidad de presentar apoyos ciudadanos en papel.  
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Llegados a este punto, se procede a identificar los puntos temporales en los 
cuales a decir del quejoso se consumaron los hechos denunciados: 
 

 Hecho 4: Se advierte el señalamiento de una fecha, la cual, en el 
contexto de redacción no corresponde a la consumación de actos que 
constituirían la realización de las encuestas denunciadas.  

 
La fecha que se plasma, 30 de agosto de 2017, corresponde a la 
publicación del artículo que da cuenta de la investigación de la revista 
PROCESO.  

 

 Hecho 5: Se advierte el señalamiento de una fecha, la cual, en el 
contexto no corresponde a la consumación de actos que constituirían la 
realización de los sondeos denunciados. 

 
La fecha que se plasma, 17 de septiembre de 2017, corresponde a la 
publicación del artículo que da cuenta de la investigación del periódico 
La Jornada. 

 

 Hecho 6: Se advierte el señalamiento de una fecha, la cual, en el 
contexto de redacción no corresponde a la consumación de actos que 
constituirían la realización de los trabajos de tipo electoral denunciados. 

 
La fecha que se plasma, 18 de septiembre de 2017, corresponde a la 
publicación del artículo que da cuenta de la investigación realizada por 
el periódico El Norte. 

 
Como puede advertirse, la queja interpuesta adolece del señalamiento preciso de 
circunstancias de tiempo y lugar de los hechos denunciados se consumaron. Sin 
embargo, un razonamiento lógico simple permite concluir que los actos materia de 
narrativa de los artículos periodísticos publicados, necesariamente debieron 
acontecer en un marco temporal previo a la fecha de publicación. 
 
Es así que, partiendo de las fechas de las publicaciones, los actos necesariamente 
debieron de consumarse previo al: 
 

1. 30 de agosto de 2017: Hechos de los cuales da cuenta la revista 
PROCESO. 

 

2325



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/16/2018 

 

2. 17 de septiembre de 2017: Hechos de los cuales da cuenta el 
periódico La Jornada. 

 
3. 18 de septiembre de 2017: Hechos de los cuales da cuenta el 

periódico El Norte.  
 
Como puede advertirse, las fechas mínimas de consumación de los hechos 
materia del presente apartado, se encuentran fuera del marco temporal que 
correspondió al periodo de obtención de apoyo ciudadano en el cual participó el C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
En efecto, es un hecho público y notorio que dicho ciudadano fue partícipe de la 
etapa de aspiración que les correspondió a todos aquellos aspirantes a candidatos 
independientes al cargo de Presidente de la República en el marco del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018. 
 
Al respecto, la etapa de obtención de apoyo ciudadano para el cargo aludido 
aconteció, en términos del Acuerdo INE/CG596/2017, del 16 de octubre de 2017 
al 19 de febrero de 2018. En otras palabras, solamente durante dicho marco 
temporal, un aspirante pudo haber obtenido un beneficio (simpatía de ciudadano 
que exteriorizara su apoyo) derivado de la realización o recepción de actos y/o los 
gastos inherentes permitidos, pues, se reitera, la aptitud de emitir el apoyo 
ciudadano, se actualiza únicamente durante el marco temporal que conforme a la 
normativa se determine. 
 
Como puede advertirse de las premisas previamente expuestas, si bien se 
identificó la pretensión del denunciante respecto del concepto de gasto 
denunciado, así como se dilucidó el señalamiento del autor de los actos realizados 
(sujeto que se constituiría como aportante de los servicios que a decir del quejoso 
representaron un beneficio a un tercero); lo cierto es que el elemento temporal 
permite colegir que los hechos denunciados no son susceptibles de constituir 
infracción alguna en materia de origen y destino de los recursos atribuible al sujeto 
denunciado. 
 
Con base en las consideraciones expuestas, esta autoridad llega a la conclusión 
que no ha lugar a determinar que el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, en 
su calidad de aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente de la 
República en el marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018, vulnerará lo 
dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso d), fracción II; 401, numeral 1, 
inciso b); así como el artículo 12 del Acuerdo INE/CG476/2017; razón por la cual 
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el procedimiento de mérito debe declararse infundado, por cuanto hace a los 
hechos materia de estudio del presente Apartado B.1. 
 
B.2 PARTICIPACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL EN LA RECOPILACIÓN DE FIRMAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO. 
 
De la lectura al escrito de queja puede advertirse que, por cuanto hace a los 
hechos 1 (uno), 2 (dos) y 7 (siete), éstos se orientan a exponer la presunta 
participación de servidores públicos del Gobierno estatal de Nuevo León, con el 
objetivo de recabar firmas en beneficio del C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón, las cuales constituirían parte del apoyo ciudadano necesario a fin de 
cumplimentar la pretensión del eventual registro como candidato independiente al 
cargo de Presidente de la República en el marco del Proceso Electoral Federal 
2017-2018. 
 
Lo anterior, en consideración de esta autoridad, se traduce en la denuncia de 
hechos que podrían constituir una aportación de ente impedido en beneficio del 
entonces aspirante a candidato independiente. Ello es así, pues si bien, no se 
denuncia la contratación (por parte de un tercero) de un prestador de servicios que 
a su vez haya desplegado actos de obtención de apoyo en beneficio del sujeto 
incoado; lo cierto es que, la denuncia se endereza a evidenciar que, recurso 
humano (funcionarios de diversas dependencias del Gobierno de Nuevo León) 
desplegaron actos que resultan homólogos a una prestación de servicios de la 
especie promoción y obtención de apoyo ciudadano.  
 
Lo anterior, si bien habrá de dilucidarse tomando en consideración ambas facetas 
de los ciudadanos involucrados, esto es, su libre ejercicio de derechos políticos 
electorales, así como su calidad de funcionarios públicos a que se encuentran 
acotados en el marco temporal de su jornada laboral. 
 
Además de lo anterior, como elemento adicional a considerar por parte de esta 
autoridad electoral es el hecho de que el entonces aspirante a candidato 
independiente, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, desempeñó el cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, temporalidad que coincide 
parcialmente con la etapa de obtención de apoyo ciudadano, situación que pudiera 
constituir un elemento sujeto a valoración en el marco de los hechos denunciados. 
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Previo al estudio concreto resulta importante realizar ciertas precisiones respecto 
de la hipótesis jurídica que nos ocupa, esto es, la aportación de ente prohibido. 
 
Esta autoridad advierte que se está en presencia de dos normas jurídicas que se 
diferencian a partir del destinatario del supuesto normativo. En el caso de la norma 
contenida en el artículo 380, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, está dirigida a quienes tengan la 
calidad de aspirantes a candidatos independientes. Por su parte, la norma 
contenida en el artículo 401, numeral 1, inciso b) de la ley en cita, los destinatarios 
de la norma jurídica son todos aquellas entidades o sujetos que se enuncian en 
los incisos a) al i) del numeral 1 del artículo citado.  
 
Lo anterior resulta relevante dado que, desde el análisis de las modalidades 
deónticas de las normas jurídicas antes mencionadas, es posible distinguir las 
formas en que se actualizan las hipótesis jurídicas. En este contexto, cabe 
recordar que las normas jurídicas son expresiones lingüísticas que atribuyen 
consecuencias de derecho determinadas al sentido de una acción. Clásicamente 
se han entendido a las modalidades deónticas como elementos lingüísticos que 
obligan, prohíben y permiten.  
 
En el caso de la norma contenida en el artículo 380, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que literalmente refiere 
“Son obligaciones de los aspirantes:… rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico… tampoco podrán aceptar 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona y bajo ninguna circunstancia de… las dependencias, entidades u 
organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal…”, 
expresa la modalidad deóntica de la obligación bajo la formulación lingüística “Son 
obligaciones de los aspirantes”. 
 
Por otro lado, en el caso de la norma cuyos destinatarios son las entidades 
señaladas en los incisos a) al i) del numeral 1, artículo 401, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece con claridad que “no 
podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas 
o en especie… b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 
Pública Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal…”. Al 
respecto, la modalidad deóntica referida bajo la expresión lingüística “no podrán”, 
expresa una prohibición de acción a determinado sujeto, en el caso de la norma 
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en comento, a todos aquellos sujetos enunciados en los incisos a) al i) del artículo 
401 ya referido. 
 
Esto resulta fundamental para identificar la forma en que se actualiza la hipótesis 
jurídica, esto es, la aportación de ente prohibido, dado que dicha hipótesis se 
desdobla a través de dos modalidades deónticas dirigidas a destinatarios distintos. 
Por una parte, la modalidad de la prohibición se dirige a determinados sujetos y, 
por otra, la modalidad de obligación, se dirige a quienes tengan la calidad de 
aspirantes. Una y otra modalidad, conllevan diversas formas para el cumplimiento 
de las normas jurídicas. En un caso, el de la prohibición, implica una abstención 
en la actuación del sujeto al que se dirige la norma. Esto es, se trata de una 
omisión de acción en la conducta del sujeto señalado, en la especie, una omisión 
de realizar aportaciones o donativos a cargo de entidades gubernamentales, 
personas morales, etcétera.  
 
Por lo que se refiere a la modalidad de obligación, el sentido conlleva un 
constreñimiento en la actuación del sujeto al que va dirigida la norma jurídica. Es 
decir, se trata de una acción que necesariamente debe ser llevada a cabo por el 
aspirante bajo el supuesto de la aportación o donativo de determinados sujetos, 
esto es, una conducta de rechazo o de no aceptación de la aportación o donativo. 
 
Ahora bien, ciertamente en el caso de los destinatarios de la prohibición de la 
norma contenida en el artículo 401, numeral 1, incisos a) al i) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se trata de un conjunto de entidades 
tales como los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de los diversos órdenes 
normativos, dependencias y organismos nivel federal y local sean centralizados o 
paraestatales, personas físicas y jurídicas extranjeras, organismos internacionales 
y personas jurídicas, cuestión que resulta fundamental analizar en el presente 
caso dado que los hechos denunciados consisten en la presunta participación de 
servidores públicos de diversas dependencias del Gobierno del estado de Nuevo 
León. 
 
De tal suerte, y partiendo de la perspectiva de origen del hecho, nos 
encontraríamos en un primer momento, ante la presunta actualización del inciso 
b), numeral 1 del ya citado artículo 401, específicamente por lo que se refiere a 
determinadas dependencias de la Administración Pública del Estado de Nuevo 
León. Esto resulta interesante dado que tratándose de personas jurídicas la 
interpretación de la modalidad deóntica de prohibición debe ser entendida en un 
sentido distinto al formulado para las personas físicas. En otras palabras, si la 
modalidad deóntica prohibitiva hace referencia a una omisión de acción, esto es, 
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una abstención en la conducta del destinatario de la norma, en el caso de las 
personas jurídicas es posible considerar dicha prohibición tanto en aquella 
conductas que puedan imputársele directamente a la persona moral, en tanto 
sujeto de derechos y obligaciones, como a aquellas conductas desplegadas a 
través de las personas físicas que actúan en su nombre y representación y cuyos 
actos se tienen como si fueran hechos por sí misma como sujeto de derecho de 
forma independiente a la conducta de los individuos que la integran.  
 
En efecto, la prohibición de realizar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, de las diversas personas jurídicas, en el caso concreto, de las 
dependencias de la Administración Pública del Estado de Nuevo León puede ser 
interpretada ya sea en sentido estricto, como actuaciones y conductas imputables 
de manera directa a la entidad incorpórea que reviste la calidad de persona moral, 
como sujeto de derechos y obligaciones, o ya sea en el sentido de una prohibición 
a todos aquellos sujetos que, por su calidad de funcionario o servidor público, 
ejercen y tienen dentro de su ámbito de competencia determinadas funciones 
conforme al orden jurídico que son atribuibles a la persona jurídica que constituye 
la dependencia de gobierno de que se trate. En este último caso, se trata de una 
prohibición para aquellos sujetos que conforme al orden jurídico local son 
considerados como integrantes de la Administración Pública del Estado de Nuevo 
León en tanto tienen deberes y obligaciones en su calidad de funcionarios o 
servidores públicos. 
 
Por su parte, la norma contenida en el artículo 380, numeral 1, inciso ii) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuya modalidad deóntica 
refiere a la obligación en tanto debe constreñir su conducta al rechazo o no 
aceptación por parte del destinatario de la norma jurídica, de las aportaciones o 
donativos que provengan de los entes impedidos por la norma electoral, su 
interpretación resulta diáfana en razón de que el sujeto obligado a realizar la 
conducta de rechazo es la persona física con la calidad de aspirante. 
 
Lo anterior, tanto la prohibición de realizar aportaciones o donativos, como la 
obligación de rechazar en caso de que tal supuesto se actualice, es congruente 
con la finalidad de las normas jurídicas involucradas al considerar como bienes 
jurídicos tutelados la equidad de la contienda y el principio de imparcialidad a fin 
de no trastocar el modelo de financiamiento del sistema electoral mexicano. 
 
Por otro lado, también resulta esencial señalar que las normas jurídicas refieren a 
“aportaciones o donativos en efectivo o en especie”, por lo que desde el punto del 
contenido de las normas tienen cuatro supuestos: aportaciones y donaciones que 
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pueden ser en efectivo o en especie; lo anterior, da la posibilidad de dos tipos de 
aportaciones, en efectivo o en especie, y dos tipos de donaciones, en efectivo o en 
especie. Respecto de la donación, vale precisar que, en términos generales, se 
trata de un contrato a través del cual una persona transfiere a otra de forma 
gratuita una parte o la totalidad de su patrimonio. De tal forma, al tratarse de un 
acuerdo de voluntades, la donación será perfecta en tanto el donatario, esto es la 
persona que recibe la donación, acepta dicha donación por parte del donador. Por 
lo que se refiere a la aportación, a diferencia de la donación no requiere de la 
aceptación del sujeto beneficiado por la aportación pues es un acto unilateral cuya 
perfección no necesita de la voluntad del receptor. 
 
Además de lo ya mencionado, también resulta oportuno señalar que las normas 
jurídicas expresan una diferenciación del beneficio al expresar dos formas de 
materialización: efectivo o especie. Tal distinción no es otra cosa que la diferencia 
entre el beneficio a través del efectivo o numerario y el beneficio a través de 
elementos diversos como pueden ser bienes o servicios que tienen un valor 
identificable susceptible de cuantificación. Esto es fundamental en el caso 
concreto toda vez que los hechos denunciados señalan la presunta participación 
de servidores públicos con el objeto de realizar actividades de recolección de 
firmas de apoyo ciudadano. En este supuesto, es posible que dicha actividad 
pueda calificarse como un servicio que tiene un valor identificable susceptible de 
cuantificación, esto es, un beneficio en especie. 
 
Una vez hechas las consideraciones generales en torno a los destinatarios de las 
normas jurídicas, las modalidades deónticas y el contenido de dichas normas 
jurídicas relativas a la prohibición de aportaciones de entes prohibidos, se pasará 
al examen y valoración de los elementos que integran el expediente de mérito a fin 
de analizar si se actualiza o no la hipótesis jurídica bajo estudio. 
 
Para tal efecto, habrán de valorarse los elementos de convicción de manera 
concatenada, diseccionando el caudal probatorio de modo que podamos advertir 
las coincidencias necesarias entre las identidades de individuos que obran en los 
insumos de información que diversas autoridades han exhibido a esta autoridad 
ante la pluralidad de requerimientos formulados. 
 
Como podrá recordarse, en los hechos identificados con los números 1 (uno), 2 
(dos) y 7 (siete), el denunciante hace propio el contenido de diversas notas 
periodísticas, las cuales a su vez coinciden en tanto a la naturaleza de los actos 
investigados y publicados. A fin de otorgar mayor claridad, se transcriben los 
textos aludidos: 
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“HECHO 1: El 5 de diciembre de 2017 el sitio de internet buzzfeed.com, 
en investigación realizada por Rafael Cabrera, publico el siguiente 
reportaje: “Este es el ejercito de funcionarios de NL que ayuda a “El 
Bronco” a lograr su candidatura presidencial. Aquí te decimos los nombres 
de los 205 servidores públicos y donde trabajan” 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) entregó a ese medio la lista de 
auxiliares registrados hasta el pasado 22 de noviembre que están 
autorizados para recolectar firmas ciudadanas a favor de Rodríguez 
Calderón. 
 
Esa lista fue comparada con la última nomina publica por el Gobierno de 
Nuevo León. El comparativo fue contundente: un total de 206 
funcionarios públicos están juntando firmas para “El Bronco”, 
incluidos los 24 secretarios y altos funcionarios. 
Siendo la siguiente lista:  
 
(Se inserta una lista de 205 nombres) 
 
(…) 
 
HECHO 2: El día 29 de enero de 2018, el periódico El Norte, publico una 
investigación de la periodista Mirna Ramos, donde contrastó la nómina del 
Gobierno central de Nuevo León, correspondiente a noviembre y la lista 
de apoyos recabados por los auxiliares del gobernador con licencia Jaime 
Rodríguez Calderón ante el Instituto Nacional Electoral, que obtuvo, vía 
transparencia. Allí encontró que hay 742 trabajadores del estado, de 
diferentes niveles, recopilando firmas para él. Que de estos, 518 habían 
recolectado firmas. Que del 17 de octubre al 18 de diciembre de 2017, 
habrían registrado, al menos, 28,325 apoyos de los que 14,493 es 
decir el 51% se captaron de lunes a viernes y de 9:00 a 18:00 horas, 
justo en horas de trabajo. 
 
(…) 
 
HECHO 7: El día 31 de enero de 2018, el periódico El Norte, publico una 
investigación de la periodista Mirna Ramos, en donde se demuestra que 
de la base de datos entregados por el INE, de los auxiliares que le ayudan 
a juntar firmas, comparada con la base de datos de la nómina del estado, 
hay 210 personas registradas como auxiliares, y pertenecen al programa 
para combate a la pobreza, Aliados Contigo. Que ellos han aportado al 
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menos 14 mil 918 firmas, de las que 7 mil 913 se captaron en horario 
laboral, en el periodo del 19 de octubre al 18 de diciembre”. 

 
En su momento, uno de los principales objetivos de la autoridad fiscalizadora fue 
el de allegarse de elementos que pudieran verificar la veracidad de los hechos 
contenidos en las notas periodísticas que dieron origen a lo denunciado en la 
queja de mérito. Lo anterior, dado que se advirtió que la supuesta información que 
fue obtenida por la periodista derivó de una solicitud vía transparencia a este 
Instituto Nacional Electoral. Además, cabe resaltar que el escrito de queja resultó 
ambiguo al señalar con exactitud el número de presuntos funcionarios del 
Gobierno del Estado de Nuevo León que estuvieron involucrados en la recolección 
de firmas.  
 
Ciertamente, en el hecho uno (1) el escrito de queja refiere a doscientas seis (206) 
y doscientas cinco (205) personas de forma indistinta y, posteriormente, en el 
hecho dos (2) se hace referencia a una presunta participación de setecientos 
cuarenta y dos (742) presuntos trabajadores del Estado de Nuevo León, sin 
aclarar si dentro de esas setecientas cuarenta y dos (742) personas ya se 
contenían los primeros doscientos seis (206) o doscientos cinco (205) presuntos 
trabajadores del hecho uno (1).  
 
Finalmente, el hecho siete (7) también retoma la investigación en la que se afirma 
la participación de doscientos diez (210) presuntos trabajadores del programa 
social “Aliados Contigo” quienes también participaron para la recolección de firmas 
para la obtención de apoyo ciudadano del C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón. 
 
Ante la imprecisión en la magnitud en los hechos denunciados, se procedió a 
requerir la exhibición de insumos de información que permitieran analizar los 
hechos desde un aspecto amplio; y así, desde la generalidad se realizaran los 
criterios de discriminación pertinentes a fin de identificar a aquellos sujetos que 
fungieron como auxiliares en la obtención de apoyo ciudadano en beneficio del 
sujeto denunciado y que paralelamente fueran parte integrante de la estructura 
administrativa del Gobierno de Nuevo León. 
 
Lo anterior, permitiría materializar un escenario inicial de análisis que habría de 
disgregarse en atención a las particularidades del caso, y en consecuencia poder 
estar en aptitud de identificar aquellos actos en los cuales el denunciante fundó su 
pretensión. 
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El día trece de febrero de dos mil dieciocho, la autoridad fiscalizadora solicitó a la 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del Instituto 
Nacional Electoral, confirmara la existencia de la solicitud de información que a su 
vez fue realizada por la C. Mirna Ramos, reportera del periódico “El Norte”, ello en 
relación a los ciudadanos que fungieron como gestores y/o auxiliares de apoyo 
ciudadano del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, otrora aspirante a 
candidato independiente al cargo de Presidente de la República.  
 
El día 15 de febrero del dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización 
recibió el oficio INE/UTTyPD/74/2018 a través de la cual, efectivamente, se 
confirmó la existencia de la solicitud de información a cargo de la ciudadana Mirna 
Araceli Ramos de la Cruz.  
 
A la par, se solicitó al Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores de este 
Instituto Nacional Electoral, exhibiera la relación de todos aquellos ciudadanos que 
fungieron como gestores y/o auxiliares de apoyo ciudadano registrados con el 
objetivo de la recolección de firmas en beneficio del entonces aspirante al cargo 
de Presidente de la República el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
Al Secretario General de Gobierno del Estado de Nuevo León, se le requirió 
informara los nombres de los funcionarios públicos que laboraran en 19 
dependencias conformadas por órganos centrales, Unidades Administrativas, el 
Tribunal de Justicia Administrativa, así como los adscritos al programa “Aliados 
Contigo”, del Gobierno de Nuevo León (cabe resaltar que el escrito de queja solo 
da cuenta de 10 dependencias centrales, mientras que el requerimiento se amplió 
a la totalidad de ellas -15-). 
 
A la Coordinadora General del programa “Aliados Contigo” se le requirió informara 
el número e identidad de funcionarios públicos adscritos al mismo. 
 
Mediante oficio INE/DERFE/STN/6260/2018 da respuesta la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, dando cuenta de la totalidad de auxiliares 
registrados para la recolección de apoyos ciudadanos del C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, este insumo consiste en una base de datos con treinta y 
cinco mil seiscientos sesenta y siete (35,667) registros. 
 
En respuesta al requerimiento formulado, el Gobierno del Estado de Nuevo León 
remite un listado en formato pdf, dando cuenta de dieciséis mil trescientas veinte 
personas (16,320) que laboran en las dependencias gubernamentales objeto del 
requerimiento. De igual forma, la Coordinadora General del programa social 
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“Aliados Contigo” presentó un listado de cuatrocientos treinta y ocho (438) 
servidores públicos adscritos al programa de desarrollo social mencionado. 
 

Gobierno del 
Estado de Nuevo 
León 

 Programa social 
“Aliados Contigo” 

16,320 ciudadanos  438 ciudadanos  

 
Se requirió al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la nómina timbrada de doscientas cinco personas 
correspondientes al señalamiento del escrito de queja, ello con la finalidad de 
conocer si dichas personas laboran en alguna dependencia del Gobierno del 
Estado de Nuevo León. 
 
Como resultado del requerimiento efectuado, el Servicio de Administración 
Tributaria remitió información concerniente a las doscientas cinco personas 
enunciadas en el escrito de queja. De estos, ciento cuarenta (140) tienen 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (en adelante CFDI) en Nuevo León, 
nueve (9) no fueron localizados, cuarenta y uno (41) resultaron con homonimias y 
quince (15) fueron expedidos en entidades distintas a la de Nuevo León.  
 
En síntesis, las respuestas presentadas permiten conocer lo siguiente: 
 

 Se confirmó la formulación de solicitud de información a este Instituto 
Nacional Electoral (vía transparencia) por parte de la C. Mirna Araceli 
Ramos de la Cruz, ello con el fin de obtener el número total de 
personas registradas como auxiliares para la obtención de apoyo 
ciudadano del entonces aspirante al cargo de Presidente de la 
República el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 

 

 De la base de datos presentada por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores (con corte al trece de febrero del dos mil 
dieciocho), se constata el registro de treinta y cinco mil seiscientos 
sesenta y siete auxiliares (35,667), individuos que estarían en aptitud de 
recabar apoyo ciudadano. 

 

 De la respuesta formulada por la Dirección Jurídica y de Control de la 
Oficina del Secretario de Administración del Estado de Nuevo León, se 
advierte la existencia de dieciséis mil trescientos veinte (16,320) 
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funcionarios públicos adscritos a 19 dependencias del Gobierno de 
Nuevo León. 

 

 Cuatrocientos treinta y ocho (438) servidores públicos se encuentran 
adscritos al programa social “Aliados Contigo”, según consta en la 
respuesta de la Coordinadora General de dicho programa. 

 

 De las 205 personas enlistadas en el escrito de queja, se obtienen 
hallazgos relevantes, pues se advierte una coincidencia porcentual 
importante respecto en relación a la relación laboral con el Gobierno de 
Nuevo León. 

 
Los insumos allegados hasta este punto permitieron a la autoridad instructora 
efectuar un análisis primigenio en relación a los 205 sujetos enlistados en el 
escrito. 
 
Sin embargo, con el objetivo de esclarecer la información relativa a los presuntos 
setecientos cuarenta y dos (742) trabajadores del gobierno local materia de la 
investigación de la C. Mirna Araceli Ramos de la Cruz, periodista del periódico “El 
Norte” de acuerdo con lo narrado en la queja, la Unidad Técnica de Fiscalización 
efectuó una solicitud de información a la ciudadana en comento en torno a las 
presuntas investigaciones periodísticas, así como al periódico “El Norte” con 
motivo de las notas periodísticas exhibidas por el denunciante. 
 
En respuesta a la solicitud formulada a la C. Mirna Araceli Ramos de la Cruz así 
como al periódico “El Norte”, fue enviado el escrito signado por el representante 
legal de “Editora El Sol S.A. de C.V.”, quien precisa información relativa a números 
de tarjetas que presuntamente fueron utilizadas para el pago de la prestación de 
servicios por la recolección de firmas de apoyo ciudadano a favor del C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón y envió, además de las dos tarjetas en físico, un 
archivo relativo a la nómina del mes de noviembre del Gobierno del Estado de 
Nuevo León el cual se señala fue obtenido vía transparencia. Del análisis al 
archivo relativo se advierte un listado de registros que asciende a la cantidad de 
diecisiete mil setecientos cincuenta y un (17,751), y que correspondiente a 
personas que laboran en el gobierno local de dicha entidad federativa.  
 
Cabe hacer la precisión que el insumo exhibido por el Periódico El Norte, da 
cuenta de una cantidad mayor de funcionarios públicos (17,751) pues la 
información relativa se amplía a 33 dependencias gubernamentales, distribuidas 
entre la estructura administrativa siguiente: 
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1. Dependencias centrales. 
2. Unidades administrativas 
3. Organismo descentralizados de participación ciudadana 
4. Organismos descentralizados 

 
A fin de confirmar la información previamente aludida, se realizó una solicitud al 
Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración 
del Estado de Nuevo León con el fin de corroborar la información que el periódico 
“El Norte” remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización; resultado de lo anterior, el 
Director Jurídico y Control de la Oficina del Secretario de Administración del 
Estado de Nuevo León confirmó la solicitud formulada por el medio informativo 
aludido, así como el archivo de la nómina respectivo, por lo que la autoridad 
fiscalizadora tuvo certeza de la veracidad de la información que obra en los autos 
del expediente de mérito. 
 
De las diligencias adicionales se puede concluir lo siguiente: 
 

 Se constató, con la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Administración del Estado de Nuevo León, la relación de diecisiete mil 
setecientos cincuenta y un (17,751) personas que corresponde a la 
nómina del Gobierno del Estado de Nuevo León (33 dependencias). 

 

 El insumo de información a que se alude en el párrafo previo resulta 
coincidente en relación a las dependencias que son materia de 
respuesta de Secretaría de Administración del Gobierno de Nuevo 
León; sumándose 1,397 funcionarios que laboran en las dependencias 
adicionales de las cuales da cuenta el insumo de la Unidad 
Transparencia mencionada, obteniéndose un total de 33 dependencias. 

 

 El periódico “El Norte” remitió dos tarjetas denominadas “Oxxo Saldazo” 
con terminaciones 9196 y 7591.3 

                                                 
3 A partir de la información relativa a los instrumentos bancarios remitidos por el periódico “El Norte”, en 
específico las tarjetas con terminaciones 9196 y 7591, a través de los cuales presuntamente se verificó el 
pago a los auxiliares que recopilaron firmas para la obtención de apoyo ciudadano por el desarrollo de dicha 
actividad, la Unidad Técnica de Fiscalización realizó solicitudes de información a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. Como resultado de la información remitida por la autoridad financiera se observaron 
operaciones bancarias en las cuales existe un flujo de dinero que tiene como origen una cuenta perteneciente 
a una persona moral. En este contexto, al existir evidencia de hechos diversos a los que dieron origen al 
procedimiento INE/Q-COF-UTF/16/2018, consistente en la utilización de productos financieros para la 
dispersión de recursos en presunta relación con las actividades de obtención de apoyo ciudadano, la 
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Llegados a este punto, tenemos que el acervo probatorio allegado, da cuenta de 
un incremento gradual del conocimiento de funcionarios que conforman la 
estructura administrativa del Gobierno de Nuevo León, finalizando con la 
obtención de una relación compuesta por 17,751 servidores públicos. 
 
Como siguiente paso en la cadena de procesos realizada, se efectuó un cruce de 
información entre la relación de funcionarios públicos (17,751) y la relación de 
auxiliares registrados (dados de alta) para la obtención de apoyo ciudadano en 
favor del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón (35,667), esta última exhibida 
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
 
Lo anterior permitiría identificar aquellos individuos cuyo nombre concurriera 
registrado en el listado de nómina del Gobierno de Nuevo León, y el listado de 
auxiliares dados de alta para la captación de apoyos ciudadanos. 
 
La conciliación realizada arrojó como resultado una concurrencia de registro 
entre ambos insumos con un alcance de ochocientas treinta y un (831) 
personas. 
 
Llegados a este punto cabe recordarse que el escrito de queja que dio origen al 
procedimiento que se resuelve, se fundamenta, entre otras, en una investigación 
periodística que expone un presunto hallazgo documental, el cual daría cuenta de 
742 individuos que fungieron, paralelamente, como servidores públicos del 
Gobierno de Nuevo León y auxiliares de obtención de apoyo ciudadano en 
beneficio del sujeto ahora incoado. 
 
Sin embargo, del análisis a los elementos de prueba obtenidos por la autoridad 
instructora se advierten registros concurrentes que superan en magnitud a los 
expuestos en la publicación de la cual da cuenta el quejoso en su escrito de 
denuncia. Es así que, pese a la inexistencia de un señalamiento preciso respecto 
de la identidad de los 742 registros concurrentes a que se hacen referencia en el 
medio impreso aludido, razón por la cual no fue posible su identificación, esta 
autoridad advirtió, a través de las conciliaciones, la identificación de 831 personas, 

                                                                                                                                                     
autoridad fiscalizadora determinó decretar la escisión del procedimiento y formar el expediente identificado 
con la clave INE/P-COF-UTF/79/2018 con el objetivo de realizar la investigación correspondiente en torno a la 
utilización de productos financieros vinculados con las actividades de obtención de apoyo ciudadano en 
beneficio del entonces aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. En consecuencia, esta resolución 
excluirá pronunciamiento alguno en relación a las tarjetas exhibidas, dado que forman parte de la 
investigación que se sustancia en el diverso procedimiento INE/P-COF-UTF/79/2018. 
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en un grado de probabilidad alto, sin que ello implique que se justifique que 
pueden ser los 742, consistente en la identidad de hallazgos respecto de aquella 
cantidad menor con los resultados obtenidos en el desarrollo de la etapa de 
instrucción.  
 
Es así que, tras obtener los elementos indispensables que permitieron construir 
una línea de investigación encaminada a esclarecer los hechos denunciados, se 
procedió establecer una metodología y disgregar del contexto general los hechos 
particulares, respecto de los cuales resultaba necesario el ejercicio de las 
atribuciones que, en materia de fiscalización, se le confiere a la autoridad 
electoral. 
 
En consecuencia, el primer factor consistió en identificar a aquellos ciudadanos 
que: 
 

1. Se registraron como auxiliares para la obtención de apoyo ciudadano, y 
que, además, recabaron apoyos ciudadanos (firmas). 
 
2. Se registraron como auxiliares para la obtención de apoyo ciudadano, sin 
embargo, no realizaron el acto positivo de búsqueda de exteriorización en la 
ciudadanía, y, en consecuencia, no registró apoyos ciudadanos. 

 
La distinción que se pretende resulta sumamente trascendental para la finalidad 
que persigue el estudio del presente considerado. Lo anterior pues, partiendo del 
objetivo general que consiste en determinar la existencia o no de aportación de un 
ente impedido, deviene imperativo el identificar aquellos casos particulares en que 
sea manifiesta la realización de actos que culminaran en la materialización de un 
beneficio al sujeto incoado y que en la especie consistiría en la obtención de 
apoyo ciudadano (firmas) que eventualmente computaría en la determinación del 
cumplimiento de los requisitos normativos a efecto de obtener el registro como 
candidato independiente. 
 
Para tal efecto, se procedió a utilizar una segunda base de datos remitida por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la cual se constituye 
únicamente por el listado de aquellos auxiliares que hayan recabado apoyos 
ciudadanos, señalando a su vez, la cantidad de apoyos obtenidos por cada uno de 
ellos. 
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El proceso realizado consistió en conciliar los nombres de los funcionarios 
públicos registrados o dados de alta (831), con el listado de auxiliares que 
recabaron una o más firmas (14,529). El ejercicio de cruce de datos arrojó el 
resultado siguiente: 
 

Cantidad Supuesto 

639 Con obtención de firmas (1 o más) 

192 Sin obtención de firmas. 

831 Total 

 
La reducción previa nos permite descartar del objeto de investigación al cúmulo de 
ciudadanos que realizaron el acto positivo de registro en el aplicativo desarrollado 
para la recopilación de apoyo ciudadano, pero que, posterior a dicho 
acontecimiento, no desarrollaron actividad alguna que se encaminara a 
obtener por parte de la ciudadanía el otorgamiento de su apoyo ciudadano y que 
en última instancia beneficiaria al sujeto incoado en su pretensión de rebasar del 
umbral porcentual requerido. 
 
Considerar lo contrario conllevaría realizar un despliegue ocioso de atribuciones 
en materia de fiscalización cuyo resultado sería inexistente, pues en el caso 
particular, la actitud pasiva del tercero involucrado no conlleva el 
desobedecimiento de previsión normativa prevea un deber de materializar cierto 
acto. 
 
En consonancia con lo anterior, la labor de investigación de la autoridad 
instructora se dirigió a realizar una muestra aleatoria respecto de aquellos 
ciudadanos que, adicional a su registro (alta), realizaron el acto positivo de buscar, 
promover y obtener apoyos ciudadanos. Lo anterior con la finalidad de proceder a 
su localización y practica de cuestionarios que coadyuvaran a mejor proveer. A 
mayor abundamiento se proceden a transcribir los cuestionamientos efectuados: 
 

1. Informe si usted ha participado en la recolección de firmas de apoyo 
ciudadano para algún aspirante a candidato independiente. 
 
2. Refiera si usted se dio de alta o consintió en que fuera dado de alta para ser 
registrado como auxiliar para la recolección de firmas de apoyo ciudadano. 
 
3. Señale si usted ha participado en la recolección de firmas de apoyo 
ciudadano para el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, aspirante a 
candidato independiente al cargo de Presidente de la República. 
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4. En caso afirmativo, informe si personalmente registró firmas a través del 
dispositivo y aplicación para la recolección de firmas de apoyo ciudadano. 
 
5. En caso de no haber registrado personalmente las firmas a través del 
dispositivo y aplicación para la recopilación de firmas, señale si autorizó el 
registro a un tercero y refiera los datos de identificación del mismo. 
 
6. Precise si existió alguna contraprestación por las actividades desempeñadas 
para la recopilación de firmas de apoyo ciudadano. 
 
7. En caso afirmativo, señale la forma de pago de la contraprestación referida y 
el monto de la misma. 
 
8. Indique si el dispositivo utilizado para la recopilación de firmas es de su 
propiedad o fue proporcionado por un tercero. 
 
9. En su caso, informe los datos de identificación del tercero que haya 
proporcionado el equipo utilizado para la obtención de firmas. 

 
A fin de materializar la diligencia aludida, se procedió a solicitar a la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nuevo León, procediera a 
la localizar a ciento sesenta y seis (166) ciudadanos que constituyeron la muestra 
representativa del total de sujetos involucrados. Al respecto, y acorde a las 
circunstancias particulares que en cada caso se presentaron, tales como la 
imposibilidad material de ingresar a las oficinas gubernamentales a efecto de 
localizar a los ciudadanos de cuenta, entre otras4; se practicó el cuestionamiento 
relativo a treinta y seis ciudadanos (36)  
 
En el cuadro que enseguida se inserta, se puede observar la lista de las treinta y 
seis personas, así como la respuesta que cada una emitió de acuerdo con el 
cuestionario antes trasunto, obteniendo los resultados como a continuación se 
muestran: 
 

SERVIDORES PÚBLICOS NUEVO LEÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

José Fidel Esparza Méndez SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Rubén Martínez Otero SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Iram Arturo Vázquez Burciaga SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Benito Arámbula Amaya SI SI SI SI 
SI, MI 
HIJO 

NO X MI PROPIEDAD X 

                                                 
4 A mayor abundamiento, se presentaron particularmente las circunstancias siguientes: a) Caso omiso al 
citatorio, b) No vive en el domicilio y c) Domicilio deshabitado o no localizado. 
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SERVIDORES PÚBLICOS NUEVO LEÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Ricardo Ávila Obregón SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Blanca Yolanda Garza Martínez SI SI SI SI 
SI, MI 
HIJA 

NO X MI PROPIEDAD X 

María Del Rosario Silva Chávez SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Pedro Antonio Valades Rodríguez SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Claudia Esthela Sanchez Morales SI SI SI SI 
SI, MI 
HIJA 

NO X MI PROPIEDAD X 

Luis Eduardo Meneses Nájera SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Saúl Cesar Garza Valles SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Sergio Quintanilla Rentería SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

María Otero Regalado SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Luz Natalia Berrun Castañón SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Esteban Alanís Bernal SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Maribel Gómez Silva SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Jesús Hernández Martínez SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

María De Los Ángeles Errisuriz Alarcón SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Sonia Margarita Diaz Chavez SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Francisco Javier Saldaña López SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Sorayda Sanchez Castillo SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Karla Angelica Pascacio Villafuerte SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Norma Daniela Caballero Acosta SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Lucila Barragán Sánchez SI SI SI SI 
SI, MI 
HIJO 

NO X MI PROPIEDAD X 

Adrián Guadalupe Cerda Rodríguez SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Alma Dinorah Calvo González SI SI SI SI 
SI, MI 
HIJA 

NO X MI PROPIEDAD X 

Erika Guadalupe González Sánchez SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

José Andrés Martínez Camarillo SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

María Deyanira Balboa Huerta SI SI SI SI 
SI, MI 
HIJA 

NO X MI PROPIEDAD X 

Alejandra Bravo Martínez SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Carlos Reyes Cristóbal SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Fabiola Martínez Bautista SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Mirna Aracely Martínez Martínez SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

María De Los Ángeles Tristán Zamarron SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Erika Cecilia Ramos Gutiérrez SI SI SI SI NO NO X MI PROPIEDAD X 

Briseyde Guadalupe Arguelles Palacios SI SI SI SI 
SI, MI 
HIJO 

NO X MI PROPIEDAD X 
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Para esta autoridad administrativa electoral resulta de capital importancia las 

respuestas dadas a los cuestionamientos bajo los números uno, tres y cuatro, 

dado que a través de estos se evidencia el hecho de que una persona con la 

calidad de servidor público del Gobierno del Estado de Nuevo León haya 

participado en la recopilación de firmas para la obtención de apoyo ciudadano, 

además, que esa participación se haya realizado en beneficio del entonces 

aspirante al cargo de Presidente de la República el C. Jaime Heliodoro Rodríguez 

Calderón y, finalmente, que el registro de firmas se haya efectuado de manera 

personal. 

 

Con base en lo anterior, se tiene que las treinta y seis personas a las que se les 

practicó el cuestionario de marras, efectivamente registraron firmas de manera 

personal para la obtención de apoyo ciudadano del entonces aspirante el C. Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón.5 

 

Con la finalidad de conocer el registro pormenorizado de los apoyos ciudadanos 

obtenidos en beneficio del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, y cuyo origen 

específico fue la recepción de dichos apoyos por parte de diversos servidores 

públicos de las dependencias del Gobierno de Nuevo León, se procedió a solicitar 

a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el desglose individual 

por firma obtenida, y en el cual se señalara la fecha y hora específica del acto de 

obtención. 

 

En respuesta al requerimiento formulado, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, remitió diversa información que tras su procesamiento 

permite advertir lo siguiente: 

 

Total de apoyos ciudadanos recabados por 

funcionarios del Gobierno del estado de Nuevo León: 

25,023 

 

                                                 
5 Cabe hacer notar que, de acuerdo con el sentido de las respuestas dadas por los sujetos entrevistados, siete de ellos 
afirmaron, también, haber autorizado a un tercero para el registro de las firmas para la obtención de apoyo ciudadano. No 
obstante, a partir del análisis de las respuestas, dicha autorización para que un tercero haya registrado firmas no significó 
que el sujeto no lo haya realizado, también, de forma personal. En otros términos, la autorización al tercero (en todos los 
siete casos fue el descendiente autorizado) no significa una negación del registro personal sino una confirmación del 
registro personal y, adicionalmente, el registro por parte del tercero. 
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Los apoyos ciudadanos de mérito, fueron obtenidos por funcionarios que se 

encuentran adscritos en las siguientes dependencias del Gobierno del Estado de 

Nuevo León: 

 
1. Agencia Racionalización y Modernización Sistema de Transporte Publico 
2. Contraloría y Transparencia Gubernamental 
3. Coordinación de Enlace y Acción Gubernamental 
4. Coordinación Ejecutiva de la Administración Publica 
5. Instituto de Control Vehicular 
6. Instituto de Defensoría Pública de Nuevo León 
7. Instituto Estatal de las Mujeres 
8. Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León 
9. Parques y Vida Silvestre de Nuevo León 
10. Secretaria de Administración 
11. Secretaria de Desarrollo Agropecuario 
12. Secretaria de Desarrollo Social 
13. Secretaria de Desarrollo Sustentable 
14. Secretaria de Economía y Trabajo 
15. Secretaria de Educación 
16. Secretaria de Finanzas y Tesorería General Del Estado 
17. Secretaria de Infraestructura 
18. Secretaria de Salud 
19. Secretaria General de Gobierno 
20. Secretaria Particular del Gobernador 
21. Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León 
22. Instituto Estatal de La Juventud 
23. Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

 
A partir de la información obtenida, la autoridad electoral procedió a disociar la 
misma, tomando en consideración los factores que permitieran dilucidar el 
escenario corresponde a la falta investigada. En otras palabras, se procedió a 
excluir del estudio relativo, todos aquellos apoyos ciudadanos que hubieran sido 
recabados en las temporalidades siguientes: 
 

Factores de discriminación 

Fines de semana Días sábados y domingos 

Días de descanso 
obligatorio 

Jueves, 02 de noviembre de 2017. 
Lunes, 20 de noviembre de 2017. 
Lunes, 25 de diciembre de 2017. 
Lunes, 01 de enero de 2018. 
Lunes, 05 de febrero de 2018. 
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Factores de discriminación 

Fines de semana Días sábados y domingos 

Segundo periodo 
vacacional 2017 

Periodo comprendido del 21 de 
diciembre de 2017 al 05 de enero 
de 2018.6 

 
Lo anterior, tuvo como resultado advertir todos aquellos apoyos ciudadanos 
recabados del día lunes al día viernes con exclusión de los días de descanso 
obligatorios, permitiendo así contar con un escenario acotado a los hechos 
investigados, motivo por el cual se procedió, a aplicar el último factor de 
discriminación faltante, esto es, el horario laboral que cada una de las 23 
dependencias cuenta. 
 
Es así que, se procedió a descartar del estudio relativo, todos aquellos apoyos 
ciudadanos que hubieran sido recabados fuera de los siguientes horarios 
laborales: 
 

DEPENDENCIA 
HORARIO 
LABORAL 

HORARIO DE 
COMIDA 

AGENCIA RACIONALIZACION Y MODERNIZACION SISTEMA DE 
TRANSPORTE PUBLICO 

8:00 - 15:00 Horario corrido 

CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00 

COORDINACION DE ENLACE Y ACCION GUBERNAMENTAL 8:30 - 16:30 Horario corrido 

COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 8:30 - 18:00 13:30 - 15:00 

INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 Horario corrido 

INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON 8:00 - 17:00 Horario corrido 

PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 14:00 Horario corrido 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 16:00 Horario corrido 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00 

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 Horario corrido 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 14:00 Horario corrido 

SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido 

SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 8:30 - 16:30 Horario corrido 

                                                 
6 El periodo en comento corresponde al conjunto de periodos vacacionales diferenciados de distintas dependencias 
gubernamentales de Nuevo León. Al respecto se tomó como fuente de información, los acuerdos y comunicados publicados 
en las páginas oficiales de dependencias locales, tales como la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, la Procuraduría 
General de Justicia, Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, entre otras.  
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DEPENDENCIA 
HORARIO 
LABORAL 

HORARIO DE 
COMIDA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00 

SECRETARIA DE SALUD 8:30 - 14:30 Horario corrido 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 15:00 Horario corrido 

SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR 8:00 - 15:00 Horario corrido 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO TURISTICO DE NUEVO LEON 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00 

INSTITUTO ESTATAL DE LA JUVENTUD 8:00 - 18:00 Horario corrido 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido 

*Los horarios de cuenta pueden visualizarse directamente en las páginas de internet oficiales de las dependencias de 
cuenta. 

 
Llegados a este punto, tenemos que nos encontramos ante un procesamiento de 
información que nos permite conocer el universo de firmas que fueron recabadas 
en horario laboral efectivo; lo anterior pues se tomaron en cuenta factores de 
exclusión tales como: horas de comida, hora de entrada y salida de cada 
dependencia, fines de semana y descansos obligatorios. De esta manera, de los 
seiscientos treinta y nueve (639) ciudadanos que llegaron a ostentar la calidad de 
funcionarios públicos y auxiliares para la obtención de apoyo, se obtiene una 
reducción porcentual del 33%, resultando así que cuatrocientos veintiocho (428) 
funcionarios públicos recabaron apoyos ciudadanos en marcos temporales que 
corresponden estrictamente a las jornadas laborales de cada funcionario 
involucrado, los cuales se relacionan en el Anexo 1 que acompaña la presente 
Resolución. 
 
Adicional a lo previamente expuesto, la autoridad instructora se allegó de 
probanzas que obraban los archivos de la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral, en específico la relativa a la sustanciación del expediente 
UT/SCG/PE/SAGS/JL/NL/61/PEF/118/2018, y cuya línea de investigación 
resultaba análoga a la desarrollada por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Del análisis a las probanzas allegadas por aquella autoridad instructora, se advirtió 
la acreditación de un conjunto adicional de funcionarios públicos de diversas 
dependencias del Gobierno de Nuevo León, los cuales recabaron firmas en días y 
horas hábiles. El conjunto de funcionarios públicos acreditados en la sustanciación 
de aquella autoridad, asciende a la cantidad de (228) funcionarios públicos (los 
cuales se adicionan al Anexo 1 de la presente Resolución), los cuales, al encontrar 
coincidencia con la Litis que se plantea en la presente Resolución, se sumarán al 
universo acreditado. En suma, la cantidad de funcionarios públicos con captación 
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de firmas en días y horas hábiles asciende a la cantidad de seiscientos 
cincuenta y seis (656), tal y como se observa a continuación: 
 

Funcionarios públicos con captación de firmas en días y 
horas hábiles 

Acreditados por la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

428 

Acreditados por la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral. 

2287 

Total: 656 

 
La información antes referida, es tomada en consideración por parte de esta 
instancia fiscalizadora en su carácter de Hechos Notorios, considerando que los 
mismos fueron obtenidos de una diversa instancia que orgánicamente pertenece a 
este Instituto Nacional Electoral, como organismo constitucionalmente autónomo, 
como es la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. Al respecto, cobra 
vigencia, por analogía y aún por mayoría de razón, la Tesis (V Región) 3o.2k (10ª), 
visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación en su Libro 21, del 
mes de agosto de 2015, Tomo III, de rubro HECHOS NOTORIOS. PUEDEN 
INVOCARSE COMO TALES, LOS AUTOS O RESOLUCIONES CAPTURADOS 
EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE), AL 
SER INFORMACIÓN FIDEDIGNA Y AUTÉNTICA, que a la letra versa: 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2009758  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 21, Agosto de 2015, Tomo III  
Materia(s): Civil  
Tesis: (V Región)3o.2 K (10a.)  
Página: 2181  
 
HECHOS NOTORIOS. PUEDEN INVOCARSE COMO TALES, LOS AUTOS 
O RESOLUCIONES CAPTURADOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE), AL SER INFORMACIÓN 
FIDEDIGNA Y AUTÉNTICA. 

                                                 
7 Se resalta que, en la sustanciación de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, se acreditó que 595 funcionarios 
públicos, recabaron firmas en días y horas hábiles. De dicho conjunto de funcionarios, 228 resultaron de nuevo 
conocimiento respecto la sustanciación de la Unidad Técnica de Fiscalización, por lo que únicamente este último monto se 
integra al expediente que se resuelve. 
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De acuerdo con la doctrina, cabe considerar notorios a aquellos hechos cuyo 

conocimiento forma parte de la cultura normal o general propia de un 

determinado círculo social en el tiempo en que se produce la decisión, 

excluyendo de éstos las características de universalidad, conocimientos 

absoluto y efectivo, así como la permanencia del hecho, pues no se requiere 

que éste sea objeto de un conocimiento multitudinario; resulta suficiente el 

conocimiento relativo, es decir, la posibilidad de verificar la existencia del 

hecho de que se trate mediante el auxilio de una simple información; es 

innecesaria la observación directa por todos los individuos pertenecientes al 

grupo social, y no obsta a la notoriedad de un hecho la circunstancia de haber 

acontecido con anterioridad, por considerarse que éste sea, al momento de 

desarrollarse el proceso, respectivamente. Por su parte, tratándose de los 

tribunales, los hechos notorios se definen como aquellos que el órgano judicial 

conoce institucionalmente con motivo de su propia actividad profesional; 

situación esta última que coincide con lo asentado en la ejecutoria de la 

contradicción de tesis 4/2007-PL, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 

103/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXV, junio de 2007, página 285, de rubro: "HECHO NOTORIO. 

PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON 

ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES 

NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN 

CERTIFICARSE.", que determinó que un hecho notorio para un tribunal, es 

aquel del que conozca por razón de su propia actividad jurisdiccional y en la 

cual se dejó abierta la posibilidad de que un juzgador podía invocar como 

hecho notorio una ejecutoria recaída a un anterior juicio de amparo 

relacionado, pero del índice de un diverso órgano judicial, si se cuenta con la 

certificación previa de las constancias relativas, lo que permitiría sustentar una 

causa de improcedencia en la existencia de aquél. Ahora bien, en los 

Acuerdos Generales 28/2001 y 29/2007, emitidos por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, se estableció la instauración del Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE), como programa automatizado de captura 

y reporte de datos estadísticos sobre el movimiento de los asuntos del 

conocimiento de los órganos jurisdiccionales y se indicó la obligatoriedad de 

utilizar el módulo "Sentencias" del referido sistema para la captura y consulta 

de las sentencias que dicten los Tribunales de Circuito y los Juzgados de 

Distrito, respectivamente, y señala con precisión que la captura se realizaría el 

mismo día de su publicación, y sería supervisada y certificada por el secretario 
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que al efecto designaran los titulares; por tanto, se concluye que la captura 

obligatoria y consulta de la información que los tribunales federales realizan a 

dicho sistema electrónico, si bien no sustituye a las constancias que integran 

los expedientes en que éstas se dictan, lo cierto es que genera el 

conocimiento fidedigno y auténtico de que la información obtenida, ya sea que 

se trate de autos o sentencias, coincide fielmente con la agregada físicamente 

al expediente; de ahí que la información almacenada en dicha herramienta 

pueda ser utilizada en la resolución de asuntos relacionados pertenecientes a 

órganos jurisdiccionales distintos, contribuyendo así al principio de economía 

procesal que debe regir en el proceso, a fin de lograr el menor desgaste 

posible de la actividad judicial y, como consecuencia, evitar el dictado de 

sentencias contradictorias, máxime que la información objeto de consulta en el 

referido sistema reúne, precisamente, las características propias de los 

hechos notorios en general, pues ésta es del conocimiento de las partes 

intervinientes en el juicio; es posible su verificación a través de la consulta en 

dicho sistema automatizado; para su validez es innecesaria la observación o 

participación directa de todos los intervinientes; y su captura aconteció en el 

momento en que se produjo la decisión. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 

DE LA QUINTA REGIÓN. 

Amparo directo 173/2015 (cuaderno auxiliar 368/2015) del índice del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del 

Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 

con residencia en Culiacán, Sinaloa. 21 de mayo de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: Gilberto Tiznado 

Crespo. 

 

La analogía por la que cobra vigencia el criterio jurisdiccional anteriormente 

señalado, atiende a que los hechos proporcionados a esta autoridad fiscalizadora 

por parte de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, gozan de la cualidad 

de ser información fidedigna y auténtica, puesto que fueron obtenidos por 

autoridad competente para ello, en el marco del desarrollo de una investigación 

ajustada a derecho, y sin menoscabo de que los datos que hoy son considerados, 

relativos a la cantidad e identidad de los servidores públicos que simultáneamente 

gozaron de la calidad de auxiliar para la recolección de apoyo ciudadano en 

beneficio del hoy candidato presidencial, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, fue 

información proporcionada directamente por las autoridades públicas de aquella 
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entidad, por lo que su veracidad resulta incontrovertible por parte del mismo 

aportante, así como por el hoy denunciado, quien durante más de dos meses, 

formó parte integrante de la Administración Pública Estatal de aquella entidad. 

 

Por otro lado, se resalta el hecho de que, tomando en consideración el agregado 

de funcionarios públicos con captación irregular de firmas, por la Unidad Técnica 

de lo Contencioso Electoral, nos encontramos ante una participación total de (29) 

dependencias del Gobierno de Nuevo León. A saber, el agregado corresponde a 

las dependencias siguientes: 
 

 Despacho del C. Gobernador 

 Unidades Administrativas del Gobernador 

 Secretaria de Seguridad Publica 

 Procuraduría General de Justicia 

 Representación del Gobierno del Estado en la Ciudad de México 

 Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de N.L.  
 
Ahora bien, como en un principio se anotó, una de las modalidades deónticas a 
través de la cual se actualiza el supuesto jurídico de la aportación de ente no 
permitido está dirigida al destinatario de la norma cuya actuación se prohíbe. En el 
caso concreto nos encontramos ante la prohibición de aportación de dependencias 
de la Administración Pública del Estado de Nuevo León. Como se razonó en 
párrafos anteriores, la prohibición en la actuación de las dependencias puede ser 
interpretada, ya sea en sentido estricto, como actuaciones y conductas imputables 
de manera directa a la entidad incorpórea que reviste la calidad de persona moral, 
como sujeto de derechos y obligaciones, o ya sea en el sentido de una prohibición 
a todos aquellos sujetos que, por su calidad de funcionario o servidor público, 
ejercen y tienen dentro de su ámbito de competencia determinadas funciones 
conforme al orden jurídico que son atribuibles a la persona jurídica que constituye 
la dependencia de gobierno de que se trate. 
 
Ciertamente, no es posible interpretar la norma jurídica en el sentido de prohibir la 
actuación de la persona jurídica como la entidad abstracta “dependencia de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León” de forma independiente a los 
servidores públicos que la conforman. Para esclarecer el punto resulta de utilidad 
traer el concepto de imputación para señalar que los actos que determinados 
sujetos investidos de cierta calidad, en el caso, la calidad de funcionario o servidor 
público, es imputada a la entidad abstracta del órgano gubernamental.  
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Dicho de otro modo, las dependencias gubernamentales ejercen su actuación en 
tanto determinados sujetos realizan funciones que se encuentran determinadas 
por el orden jurídico; de tal suerte, para que el acto de un sujeto se atribuya a la 
dependencia gubernamental es menester que se cumplan dos condiciones: 
calidad del sujeto como servidor público y que la función a desempeñar esté 
determinada por una norma jurídica. De hecho, en sentido estricto, ambas 
condiciones deben estar determinadas por el orden normativo respectivo, esto es, 
que la norma jurídica establezca los requisitos a colmar para señalar que un sujeto 
adquiere la calidad de funcionario y, por otra parte, que la función a realizar del 
servidor público se encuentre sustentada en la norma jurídica correspondiente. 
 
Es así que la actuación de una entidad gubernamental como persona jurídica se 
verifica en tanto un sujeto determinado por el orden jurídico como servidor público 
realiza las funciones previstas en el ordenamiento legal correspondiente. Así, las 
funciones desempeñadas por el funcionario tienen una limitación en el orden 
normativo a fin de que el sujeto pueda disponer lo necesario para la consecución 
de la función encomendada. Se trata, pues, de un ámbito de validez de la 
actuación de los servidores públicos en donde se ejercen competencias y se 
disponen de los recursos materiales y/o humanos que estén bajo su alcance para 
el ejercicio de la función pública. 
 
En el caso bajo estudio, se tiene evidencia que seiscientos cincuenta y seis (656) 
personas de las cuales se tiene acreditada su calidad como servidores públicos de 
veintinueve (29) dependencias de la Administración Pública del Estado de Nuevo 
León, fungieron como auxiliares para la recopilación de firmas para la obtención 
de apoyo ciudadano del entonces aspirante al cargo de Presidente de la 
República, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
Del conjunto de dicho umbral de recurso humano se tiene evidencia que las 
actividades de recopilación de firmas de cada una de ellas se verificaron en día y 
hora laboral conforme a lo registrado en la base de datos que fue remitida por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y en la que se observa el 
registro pormenorizado de cada una de las firmas recabadas por cada auxiliar, la 
fecha y hora de su recopilación, así como el dispositivo utilizado para tal efecto. 
 
En suma, de las constancias que obran en el expediente de cuenta se tiene que 
servidores públicos realizaron actividades de recopilación de firmas para la 
obtención de apoyo ciudadano en días y horas laborales. Esta actividad, a juicio 
de esta autoridad administrativa electoral, constituye una modalidad de aportación 
en especie en beneficio del entonces aspirante a candidato independiente el C. 
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Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. Se trata de una aportación en especie dado 
que no es una aportación en numerario, esto es, una aportación en efectivo. En el 
caso específico, la actividad de recopilación de firmas, además de representar una 
expresión legítima de apoyo para lograr reunir el número de firmas requerido por 
la norma electoral, también constituye en términos cuantificables una prestación o 
servicio a cargo de un sujeto en beneficio de otro el cual puede realizarse de 
forma gratuita u onerosa. 
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Acuerdo 
INE/CG476/2017 en relación con el 105 del Reglamento de Fiscalización, desde la 
perspectiva de la fiscalización, la actividad desempeñada por los auxiliares que se 
no se considera una aportación a las asociaciones civiles y aspirantes, esto es, 
que fuera susceptible de cuantificación, son aquellos servicios que cumplan con 
las siguientes tres condiciones: 
 

 Servicios prestados por simpatizantes que no tengan actividades 
mercantiles o profesionales. 

 

 Que los servicios sean otorgados de forma gratuita, voluntaria y 
desinteresada, expresado a través de un escrito libre. 

 

 Que el servicio no sea prestado de forma permanente y/o esta no sea la 
única actividad que desempeña el simpatizante. 

 
De acuerdo con lo anterior, válidamente se podrá considerar como una aportación 
que tiene un valor identificable susceptible de cuantificación si alguno de los tres 
elementos antes mencionados no se encuentra colmado. En el caso concreto, 
ante la ausencia del formato y la propia calidad de servidor público, dichos 
elementos permiten arribar a la conclusión de que la recopilación de firmas 
constituyó una actividad que tiene un valor identificable susceptible de 
cuantificación. 

 
Aclarado lo anterior, la actividad desplegada por los servidores públicos del Estado 
de Nuevo León para la recopilación de firmas, en tanto actividad susceptible de 
cuantificación, se traduce en una aportación en especie bajo la modalidad de una 
prestación de servicio en beneficio del sujeto obligado. 
 

De forma abstracta, la recopilación de firmas implica una actividad, esto es, una 
acción a cargo de un sujeto en la que interviene un elemento volitivo que se 
materializa en un tiempo y espacio determinados. Ello implica que la realización de 
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dicha actividad conlleve la disponibilidad temporal y física de la persona para la 
recolección de las firmas. 
 

En el presente caso, se tiene evidencia de que determinados sujetos realizaron la 
actividad de recopilación de firmas en beneficio del entonces aspirante el C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón, esto es, existen elementos que obran en el 
expediente de mérito que reflejan la participación de personas que ejecutaron 
acciones que implicaron una disponibilidad temporal y física para la consecución 
del registro de firmas. La particularidad del hecho bajo análisis estriba en que una 
parte de estas personas llevaron a cabo esta actividad teniendo la calidad de 
servidores públicos. 
 

Esta calidad de servidor público resulta relevante porque es precisamente esta 
condición la que actualiza el presupuesto normativo de la prohibición bajo estudio. 
Al efecto, la norma jurídica es clara y señala una prohibición tajante en el sentido 
de la imposibilidad total para realizar aportaciones de cualquier naturaleza a cargo 
de las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública estatal 
en beneficio de cualquier aspirante. 
 

En el caso, la conducta observada es la realización de actividades para la 
recopilación de firmas a cargo de diversos servidores públicos del gobierno estatal 
de Nuevo León en beneficio de un aspirante a candidato independiente. Esta 
conducta, como se ha señalado a lo largo del presente análisis, consistió en una 
aportación en especie dado que se trató de una actividad que implica una 
disponibilidad temporal y física de las personas que la realizan, actividad que 
redunda en un beneficio al aspirante en tanto que forma parte de un conjunto de 
acciones que tienen como finalidad el registro de firmas para que el aspirante, 
eventualmente, pudiera satisfacer uno de los requisitos para continuar con la 
obtención del registro como candidato independiente. 
 

Dentro de este contexto, como se ha afirmado con antelación, es importante tener 
en consideración que el destinatario de la prohibición contenida en el artículo 401, 
numeral 1, inciso b), en el caso concreto, los servidores públicos que ejercen y 
tienen dentro de su ámbito competencial determinadas funciones conforme a 
determinada norma jurídica como parte de dependencias, entidades u organismos. 
Así, desde una perspectiva amplia, dentro de toda organización, el desempeño de 
funciones implica la posibilidad de ejercer control sobre determinados elementos, 
como pueden ser materiales, financieros o recursos humanos, que son 
indispensables para el desempeño de dicha función.  
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Por tal motivo, la interpretación de la norma jurídica conduce a señalar que, 
efectivamente, existe una imposibilidad total para que existan aportaciones de 
cualquier naturaleza a cargo de aquellas personas con la calidad de servidores 
públicos en virtud de que su propia calidad de servidor público conlleva la 
disposición de elementos inherentes a su condición de funcionario. En este orden 
de ideas, el elemento que indiscutiblemente es innato a la calidad de servidor 
público es precisamente considerar al propio servidor público como un recurso 
humano. 
 
Los recursos humanos se refieren, así, a las personas que forman parte de una 
organización o dependencia dentro de las cuales desempeñan determinadas 
funciones. De acuerdo con esto, los funcionarios de las diversas dependencias de 
la Administración Estatal del Estado de Nuevo León forman parte de los recursos 
humanos de dichas dependencias y como tales están sujetos a las disposiciones 
que rigen su carácter de servidor público, por lo que una actividad distinta o 
diversa a la que se establece en la norma jurídica también puede verse como una 
disposición indebida de recursos humanos. 
 
Los argumentos anteriores se refuerzan, en el caso específico, con lo señalado en 
el oficio número R.H.045/2018 de fecha doce de marzo de dos mil dieciocho, 
signado por la Directora de Recursos Humanos de la Subsecretaría de 
Administración de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de 
Nuevo León. En efecto, con motivo de los cuestionarios que la Unidad Técnica de 
Fiscalización realizó a servidores públicos para inquirir sobre su participación en la 
recolección de firmas de apoyo ciudadano, en un primer momento se intentó 
realizar la diligencia en las oficinas de las diversas dependencias de las personas 
que fueron identificadas como auxiliares para la recopilación de firmas; sin 
embargo, ante la imposibilidad de su realización, los cuestionarios fueron 
aplicados en los domicilios particulares de los servidores públicos involucrados. 
 
En ese sentido, los términos del oficio de referencia fueron los siguientes: 
 

“Por medio del presente hago de su conocimiento que el día 9 de marzo del año 
en curso se constituyó personal de la Junta Loca del INE en las oficinas 
ubicadas en el Edificio Biblioteca Central, cuarto piso, dejando un citatorio al C. 
Mauricio Torres Elizondo, Director General de Adquisiciones y Servicios 
Generales de la Secretaría de Administración, requiriendo su presencia para el 
lunes 12 de marzo a las 11:00 am, dentro del procedimiento número INE/Q-
COF-UTF/16/2018, “con la finalidad de efectuar un cuestionario a las 44 
personas señaladas en el mismos (sic), relacionado con los hechos que se 
denuncian…, relacionada con un conjunto de personas que fueron dadas de 
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alta como auxiliares para la recopilación de firmas de obtención de apoyo 
ciudadano del entonces aspirante a candidato independiente, C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón”, asunto que no incide en las tarea propias 
del servidor público antes citado, o de cualquier otro funcionario de la 
Administración Pública lo que impide que dichas entrevistas puedan 
desahogarse en las oficinas gubernamentales y en horario laboral. 
 
En efecto, la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León determina en su 
artículo 37 fracciones I y VI, que son obligaciones de los trabajadores 
desempeñar sus labores sujetándose a las leyes y Reglamentos que las 
regulen y a la dirección de sus jefes, con la intensidad, cuidado y esmero 
apropiados, así como asistir puntualmente a sus labores. En tal virtud, y en 
consideración a que la cita obedece al presunto registro del C. Mauricio Torres 
Elizondo como auxiliar en la obtención de firmas de un aspirante a candidato 
independiente y presuntamente de otros funcionarios públicos, esta 
circunstancia lo ubica en ejercicio de su derecho que como ciudadanos tiene 
para intervenir en esos procedimientos regulados por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mas no así como servidores 
públicos de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, que les 
prohíbe atender, en horas laborables, asuntos ajenos a sus funciones 
como servidor público, contenidas en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración. 
 
En virtud de lo expuesto, le solicito de la manera más atenta y respetuosa que 
las citas o comparecencias a servidores públicos de la Administración Pública 
del Estado de Nuevo León, se realicen en su calidad de simple ciudadanos 
fuera de los horarios de ejercicio de su función pública y en sus 
domicilios particulares. 
 
[Énfasis añadido] 
 
[…]” 

 
La transcripción anterior es un ejemplo claro de la relación entre la calidad de 
servidor público, las funciones que desempeña y el horario en que se desarrollan 
las actividades propias de la función pública. La propia Directora de Recursos 
Humanos refiere expresamente que existe una prohibición de atender asuntos 
ajenos a la propia función de los servidores públicos en hora laborales. En efecto, 
la relevancia de la función pública y los horarios en que ésta debe desempeñarse 
no es una cuestión menor, es sin duda un aspecto inherente a la propia función 
pública y, por ende, consustancial a la calidad de servidor público. 
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La calidad de servidor público y el desarrollo de actividades en horario laboral es 
pieza clave para el análisis de la aportación de ente prohibido puesto que, 
conforme a lo razonado, es posible que se presente el caso de personas que 
tienen la calidad de servidor público pero que la actividad de recopilación de firmas 
se haya realizado fuera de los horarios laborales; en este supuesto, dicha 
actividad se encontraría amparada bajo la libertad de expresión y un legítimo 
derecho político de participación en los asuntos públicos bajo la expresión de una 
preferencia política en tanto una persona se registra como auxiliar para la 
obtención de firmas en beneficio de un aspirante a candidato independiente. 
 
Efectivamente, a partir de la investigación desplegada por la autoridad 
fiscalizadora, se tiene evidencia, también, de doscientos once (211)8 servidores 
públicos que fueron registrados como auxiliares para la recopilación de firmas de 
obtención de apoyo ciudadano en beneficio del C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón, pero que recopilaron firmas fuera del horario laboral, por lo que, en este 
caso, no es posible considerar que dichos servidores públicos vulneraron la 
prohibición legal bajo análisis por la razón antes esgrimida. 
 
Caso contrario es de seiscientos cincuenta y seis (656) funcionarios que sí 
recolectaron firmas en horario laboral, lo que actualiza la contravención a la 
prohibición contenida en la norma electoral. Esto es así porque la actividad de 
recopilación de firmas fue realizada por un servidor público en horario laboral, lo 
que implica por sí misma una disposición de un recurso humano en beneficio de 
un aspirante a candidato independiente. Si bien es cierto que no se verifica una 
disposición financiera, tecnológica o material a cargo de los funcionarios, sí se 
presenta una disposición de un recurso humano, pues la actividad de recopilación 
de firmas conllevó una disposición física y temporal de la propia persona en su 
calidad de servidor público en beneficio de un aspirante a candidato 
independiente. 
 
Se trata de un beneficio tomando en cuenta que la actividad de recolección de 
firmas tuvo una consecuencia material objetiva, como lo es el registro de firmas, 
las cuales son un elemento necesario para cumplir el umbral requerido por la 
Legislación Electoral para el eventual registro como candidato independiente del 
aspirante en comento. En otras palabras, el aspirante denunciado se benefició de 
la actividad realizada por los distintos servidores públicos que compilaron firmas, 
esto es, se vio favorecido por el apoyo del recurso humano de diversas 

                                                 
8 Derivados de los 639 que recabaron firmas y respecto de los cuales se da cuenta en la página 57, a los cuales habrá de 
restársele los 428 que, motivo de la sustanciación de la Unidad Técnica de Fiscalización, se acreditó la obtención de firmas 
en días y horas hábiles. 
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dependencias para conseguir la reunión de firmas que de otra forma hubieran sido 
conseguidas a través de la contratación de personal o el apoyo gratuito de 
simpatizantes en ejercicio de sus libertades. 
 
Afirmar o concluir lo contrario significaría que esta autoridad electoral consentiría 
la participación de recursos humanos, esto es, de personal de diversas 
dependencias gubernamentales, en actividades ajenas a la función pública que 
tienen encomendadas para participar políticamente en beneficio de partidos 
políticos, aspirantes o candidatos independientes.  
 
La participación de servidores públicos en horario laboral a través de actividades 
ajenas a su función pública que implican la disposición física y temporal de los 
funcionarios; representa, sin lugar a dudas, una total inobservancia a los principios 
de imparcialidad y equidad de la contienda electoral. 
 
La disposición de recursos humanos de cualquier dependencia gubernamental o 
de servidores públicos de los distintos poderes y órdenes de gobierno a cargo de 
los sujetos obligados, sean partidos políticos, aspirantes o candidatos 
independientes, en su beneficio, además de constituir una injerencia indebida de 
las instituciones públicas en el ámbito político electoral, representa también una 
vulneración a la equidad de la competencia electoral. 
 
Imparcialidad y equidad en la contienda son los principios tutelados en las normas 
jurídicas que prohíben la participación de determinados sujetos bajo la modalidad 
de aportaciones o donativos en beneficio de los partidos políticos, aspirantes o 
candidatos independientes. Si bien es cierto que esta prohibición surge de forma 
acabada con la reforma político electoral de 1993 como un esquema de limitación 
al financiamiento de los partidos políticos, también lo es que los diversos sujetos 
no solamente pueden beneficiarse a través de la disposición de recursos 
económicos sino también de recursos humanos como bien lo representa el 
presente caso. 
 
Por tal motivo, esta autoridad electoral no puede convalidar este tipo de conductas 
a cargo de diversos funcionarios de la administración pública del Gobierno del 
Estado de Nuevo León, las cuales se alejan de los principios de imparcialidad y 
equidad de la contienda, rectores del sistema político electoral mexicano y que 
esta autoridad administrativa tiene obligación de garantizar su observancia. 
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Ahora bien, desde la perspectiva del destinatario de la norma jurídica contenida en 
el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción ii) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se advierte que el entonces aspirante, el C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón no observó la obligación contenida en la norma. 
 
Es importante recordar que la modalidad deóntica que ahora examinaremos se 
expresa a través de la formulación lingüística de la obligación, por lo que estamos 
ante un constreñimiento de la actuación del destinatario de la norma jurídica, en la 
especie, del entonces aspirante a candidato independiente el C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón. 
 
Conforme a la norma jurídica, el aspirante denunciado se encontraba textualmente 
constreñido a llevar cabo una acción en caso de verificarse el presupuesto 
establecido en la norma, a saber, la aportación de un ente impedido por la 
normatividad electoral. En otras palabras, la actualización de la obligación 
contenida en la ley a cargo del aspirante se presenta en tanto se materializa una 
aportación de ente prohibido. 
 
Este hecho resulta de vital importancia dado que el sujeto denunciado desempeñó 
el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León de manera 
parcialmente coincidente con el periodo de obtención de apoyo ciudadano. En 
efecto, el periodo de obtención de apoyo ciudadano dio inicio, conforme al 
Acuerdo INE/CG514/2017, el dieciséis de octubre de dos mil diecisiete y feneció el 
diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. Es decir, desde el inicio del periodo 
hasta el treinta y uno de diciembre, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón 
desempeñó el cargo como Gobernador del Estado de Nuevo León. En este 
contexto, en tanto Gobernador de dicha entidad federativa, se encontró en una 
posición de conocimiento, sobre la actividad de sus subordinados encontrándose 
no sólo en aptitud sino en el deber de desplegar medidas preventivas o 
disuasivas, según un adecuado juicio de reproche, dirigidas a rechazar o expresar 
su desaprobación total ante la verificación de dichas actividades, así como 
tampoco se advierte, ni de su escrito de contestación ni de ningún otro elemento 
probatorio o constancia integrante del expediente en que se actúa, medida de 
previsión alguna para evitar el resultado que hoy forma parte del objeto materia de 
este procedimiento. 
 
Acorde con lo anterior, la obligación de la actuación del sujeto obligado consiste 
en un rechazo o no aceptación de aportaciones o donativos bajo ninguna 
circunstancia de los sujetos impedidos por la norma. Dado que la obligación se 
refiere a una acción, la conducta esperada en caso de presentarse la aportación 
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prohibida consiste precisamente en rehusar el donativo o aportación. Esto significa 
que la conducta del sujeto obligado forzosamente requiere un elemento volitivo 
dirigido a no aceptar la aportación de que se trate. Esto es, se requiere de una 
acción orientada al rechazo, una voluntad de no aceptación que debe 
materializarse en hacer cesar o reintegrar la donación o aportación en cuestión. 
Esto resulta especialmente relevante dado que, tratándose de aportaciones, se 
está frente a actos de naturaleza unilateral cuya perfección no necesita de la 
voluntad del receptor o beneficiario.  
 
Por tal motivo, la no aceptación o rechazo en tanto conducta o una acción que 
debe materializarse, resulta de capital importancia en casos en que la aportación 
se haya perfeccionado, puesto que la acción llevada a cabo con la finalidad de 
rechazo representa la forma en que el sujeto obligado cumple con la obligación 
establecida en la ley. En caso contrario, es decir, ante la ausencia de una acción 
dirigida a no aceptar o rechazar la aportación prohibida, es válido concluir que se 
tiene por consentida. 
 
En efecto, si la obligación supone el constreñimiento en la actuación del sujeto al 
que se dirige la norma jurídica, y dicha exigencia de actuación está orientada al 
rechazo o no aceptación de la aportación prohibida, una conducta contraria a la 
ordenada por la norma jurídica, esto es, una omisión de acción dirigida a rechazar 
o no aceptar, se traduce en el consentimiento de la aportación prohibida. 
 
En el caso específico se tiene que el entonces aspirante a candidato 
independiente, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, dio contestación al 
emplazamiento correspondiente notificado el siete de marzo de dos mil ocho y 
rindiendo su escrito de alegatos el doce de marzo de dos mil dieciocho, ambos 
orientados a desvirtuar los hechos denunciados dado que éstos se encuentran 
soportados en “especulaciones” inciertas e imprecisas basados en medios de 
comunicación tendenciosos carentes de objetividad y veracidad. Respecto de la 
respuesta al emplazamiento conviene traer textualmente lo señalado: 
 

“ (…) Siendo que además de especulaciones, aunque la primera favorezca a mi 
representado, son inciertas e imprecisas, y por ende, violatorias de los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, al dejar Mi Representado en estado de 
indefensión, pues los quejosos dejan de exponer los conceptos por los cuales 
estiman cometidas esas infracciones legales, careciendo de toda prueba 
probatoria eficaz, y arrojan la carga de la investigación basándose en Medios de 
Comunicación tendenciosos, y carentes de veracidad y objetividad, sin 
considerar que se trata de informaciones estructuradas fuera de todo 
procedimiento o de juicio y que son meras apreciaciones de un medio de 
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comunicación parcial y de no de una fuente oficial que haga prueba plena de lo 
manifestado, siendo estos reportajes noticiosos meros juicios de los reporteros 
o del medio de comunicación.  
 
La lista de empleados que expone el periódico, NO constituye una prueba 
vinculada al presente, pero suponiendo sin conceder su participación, este 
constituye un derecho legítimo político-electoral de cada uno de ellos, del que 
no se les puede privar, Y SU INJERENCIA O NO EN EL HORARIO DE 
TRABAJO, NO ES PROBADO DE FORMA ALGUNA POR LOS 
PROMOVENTES, MAXIME QUE ES DEL TODO SABIDO QUE LA 
RECOLECCIÓN DEL APOYO CIUDADANO, OBTENIDO POR LA 
APLICACIÓN APP, CREADA PARA TAL EFECTO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, ENCRIPTABA LA INFORMACION DESPUES DE SU 
OBTENCION, Y LA REMITIA A LA MESA DE CONTROL DE INTERNET, 
SIENDO INCONCUSO QUE LA IMPUTACION QUE SE LA HACE A MI 
REPRESENTADO CARECE DE SUSTENTO, ATENTANDO EN CONTRA DEL 
PRINCIPIO DE DERECHO, HOY ABANDERADO POR NUESTRO PAIS, “DE 
LA PRESUNCION DE INOCENCIA”, NO OBSTANTE QUE HASTA AHORA, 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE HOY SON EXHIBIDOS COMO 
“PROBANZAS”, YA SENTENCIARON INJUSTAMENTE A MI 
REPRESENTADO EL ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
SIN BASES O PRUEBAS PLENAS Y SIN AUDIENCIA PREVIA. 
 
Adicionalmente, suponiendo sin conceder los hechos infundadamente 
imputados, no es el Instituto Nacional Electoral la autoridad competente para 
sancionar o conocer del desempeño de los funcionarios de gobierno, sino 
únicamente de la legitimidad de la captación de apoyo ciudadano no pudiendo 
intervenir en este rubro, transgrediendo el orden jerárquico de las leyes y las 
esferas de competencia mediante la aplicación de un simple reglamento 
desvirtuando las leyes del Estado conforme al principio Jerárquico del respeto al 
pacto federal.” 

 

Por otro lado, en su manifestación de alegatos, el escrito refirió expresamente lo 
siguiente: 
 

“(…) los elementos de prueba presentados por los denunciantes, estos se 
refieren a simples notas periodísticas, aunado a que NO demuestran de 
ninguna manera, los puntos expresado en su propio libelo, dado que no 
acreditan. 
 
1) Que el denunciado tenga algún equipo de simpatizantes, integrantes de su 
gobierno, que en pleno derecho lo están ayudando, fuera de sus horarios de 
trabajo; o  
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2) Que el denunciado este (sic) presionando a los trabajadores del estado, a 
recoger firmas para él; o  
 
3) Que el denunciado está usando recursos humanos, que reciben paga con 
recurso público, y que en el horario de trabajo recaban firmas. 
 
Propiamente hacen al término de la exposición, una serie de 3-tres 
deducciones, que ellos denominan “hipótesis” y las califican de “lógicas”, NO 
siendo más que especulaciones, sin prueba alguna que las acredite, aunado a 
que carecen de las circunstancias de Modo, Tiempo y Lugar en el que 
supuestamente ocurren los hechos que denuncian. Ya que la lista de 
empleados que expone el periódico, NO constituye una prueba vinculada al 
presente, pero suponiendo sin conceder su participación, éste constituye un 
derecho legítimo político electoral de cada uno de ellos, del que no se les puede 
privar, Y SU INJERENCIA O NO EN EL HORARIO DE TRABAJO, NO ES 
PROBADO DE MANERA ALGUNA POR LOS PROMOVENTES, MÁXIME QUE 
ES DEL TODO SABIDO QUE LA RECOLECCIÓN DE APOYO CIUDADANO, 
OBTENIDO POR LA APLICACIÓN APP, CREADA PARA TAL EFECTO POR 
EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ENCRIPTABA LA INFORMACIÓN 
DESPUÉS DE SU OBTENCIÓN, Y LA REMITÍA A LA MESA DE CONTROL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, AL TENER CONEXIÓN DE 
INTERNET, SIENDO INCONCUSO QUE LA IMPUTACIÓN QUE SE LE HACE 
A MI REPRESENTADO CARECE DE SUSTENTO, ATENTANDO EN CONTRA 
DEL PRINCIPIO DE DERECHO, HOY ABANDERADO DE NUESTRO PAÍS, 
“DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA”. 

 
Como es posible observar, ambas respuestas están encaminadas a desvirtuar los 
elementos periodísticos en que se sustenta la denuncia y, además, refiere que los 
elementos probatorios aportados no acreditan la participación de los servidores 

públicos y que, en todo caso, afirma “suponiendo sin conceder su participación, 

éste constituye un derecho legítimo político electoral de cada uno de ellos, del que 
no se les puede privar”; adicionalmente señala “suponiendo sin conceder los 
hechos infundadamente imputados, no es el Instituto Nacional Electoral la 
autoridad competente para sancionar o conocer del desempeño de los 
funcionarios de gobierno, sino únicamente de la legitimidad de la captación de 
apoyo ciudadano no pudiendo intervenir en este rubro”. 
 
La respuesta anterior, también es útil para evidenciar el hecho de que, en tanto 
Gobernador Constitucional del Estado, se colocó en una posición de ignorancia 
deliberada sin querer saber aquello que pudo o debió saber en tanto desempeñó 
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su cargo como Gobernador y al mismo tiempo se verificó el periodo de 
recopilación de firmas para la obtención del apoyo ciudadano en su beneficio. 
 
Al respecto esta autoridad administrativa electoral destaca que la participación de 
los servidores públicos en actividades de recopilación de firmas puede ser legítimo 
y realizarse sin contravención a la norma, siempre y cuando, dicha actividad se 
verifique fuera de los horarios laborales de los funcionarios públicos. Por otro lado, 
es importante subrayar que esta autoridad es competente para someter a análisis 
hechos o conductas que contravengan los principios de equidad e imparcialidad 
de la contienda bajo la hipótesis de aportaciones de entes prohibidos por el orden 
normativo electoral. Lo anterior, sin que las irregularidades que en materia de 
fiscalización hayan sido determinadas en el presente procedimiento puedan 
traducirse en un pronunciamiento sobre las posibles responsabilidades 
administrativas a que hubiere lugar, con motivo de las conductas observadas por 
los servidores públicos de la administración pública estatal, toda vez que dicho 
pronunciamiento escapa a las atribuciones y facultades que corresponden a esta 
área. 
 
Ahora bien, dentro de las constancias del expediente de mérito, no se tiene 
evidencia de que el sujeto obligado haya realizado acciones orientadas a 
rechazar la aportación prohibida por la ley o un pronunciamiento en torno a la 
imposibilidad de aceptación de aportaciones de cualquier naturaleza a cargo de 
las entidades que prohíbe la norma jurídica. Por el contrario, lo expresado en sus 
escritos de respuesta al emplazamiento y la manifestación de sus alegatos indican 
que, de darse el caso, dicha participación se encuentra protegida por un derecho 
político electoral. 
 
Por tal motivo, esta autoridad electoral considera necesario enfatizar que la 
participación de servidores públicos en actividades ajenas a la propia función 
pública y que se traduzca en un tipo de aportación a determinado sujeto obligado 
es un acto contrario a los principios de imparcialidad y equidad de la competencia 
electoral y, consecuentemente, un acto que vulnera el orden jurídico electoral 
mexicano. 
 
A modo de recapitulación, a partir de las consideraciones y razonamientos 
expuestos hasta aquí, se tiene que obra evidencia en las constancias del 
expediente de mérito que permiten advertir que seiscientos cincuenta y seis 
(656) personas con la calidad de servidores públicos de veintinueve dependencias 
de la administración pública del Gobierno de Nuevo León, fueron registradas como 
auxiliares para la obtención de apoyo ciudadano en beneficio del entonces 
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aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente de la República el C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, y que dichas personas realizaron 
actividades de recopilación de firmas en días y horas laborales.  
 
De las consideraciones previamente expuestas, este Consejo General arriba a la 
conclusión de que el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, otrora aspirante a 
Candidato Independiente al cargo de Presidente de la República en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2017-2018, transgredió lo dispuesto en el artículo 380, 
numeral 1, inciso d), fracción II y 401, numeral 1, inciso b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como el artículo 12 del Acuerdo 
INE/CG476/2017, motivo por el cual ha lugar a declarar fundado el procedimiento 
administrativo de queja por cuanto hace al presente Apartado B2. 
 
DETERMINACIÓN DEL MONTO INVOLUCRADO. 
 
Con base en las consideraciones expuestas previamente, ante la actualización de 
la irregularidad consistente en la aportación de ente prohibido por la normativa 
electoral a través de la participación de servidores públicos del Gobierno del 
Estado de Nuevo León para la recopilación de firmas de obtención de apoyo 
ciudadano en beneficio del entonces aspirante a candidato independiente el C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, lo procedente es determinar la 
consecuencia jurídica consistente en una sanción con base en las particularidades 
del hecho bajo análisis. 
 
A fin de poder establecer una sanción que cumpla con los requisitos de idoneidad 
y proporcionalidad exigidos por el orden normativo electoral, es menester 
establecer el monto involucrado en la actualización de la irregularidad acreditada. 
 
En el caso específico, al tratarse de una aportación en especie en tanto se trató de 
un servicio prestado por cada uno de los servidores públicos en horario laboral, 
dicha aportación es susceptible de cuantificación a partir de la determinación del 
valor identificable. De tal suerte, con el objetivo de establecer el monto involucrado 
es necesario fijar el valor que conllevó la participación de los seiscientos 
cincuenta y seis (656) funcionarios en horario laboral para la recopilación de 
firmas de obtención de apoyo ciudadano. 
 
No obstante, la acreditación de seiscientos cincuenta y seis (656) servidores 
públicos que recabaron firmas en días y horas hábiles, debe darse cuenta de que, 
en la revisión de informes de ingresos y gastos del aspirante incoado, aconteció el 
registro de auxiliares para la obtención de apoyo ciudadano, bajo la modalidad de 
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gratuidad. Sin embargo, al no presentar el formato que diera cuenta de la 
gratuidad conducente (es decir, la documental que acreditara su registro), se 
sancionó la conducta consistente en un no reporte de egresos. 
 
En consecuencia, los montos involucrados y determinados desde la presentación 
y aprobación del Dictamen sobre el Informe de Ingresos y Gastos correspondiente 
a la etapa de Apoyo Ciudadano del hoy candidato presidencial, Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, así como de su correlativa resolución, para este Proceso 
Electoral Federal ordinario 2017-2018, no serán contabilizados ni sumados al tope 
de gastos que en esta resolución se actualizará, exclusivamente por lo que hace a 
los siguientes auxiliares: 
 

 Manuel Enrique De La O Cavazos 

 Adrián Humberto Rodríguez Luevano 

 Bruno Eloy Ríos Alfaro 

 María Otero Regalado 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que mediante esta resolución sea procedente realizar 
la individualización de la sanción que sobre estas cuatro personas proceda por la 
conducta ilícita cometida por el sujeto obligado, consistente en no haber 
rechazado, ni desplegado conductas idóneas para evitar la aportación de ente 
impedido. Ello, puesto que en aquél Dictamen y correlativa resolución, la conducta 
sancionada fue diversa a la que hoy es materia de este procedimiento de queja, 
léase el gasto no reportado en aquél caso, frente a la aportación de ente prohibido 
en el presente. 
 
Ahora bien, para asignar el valor de esta aportación es importante tener en cuenta 
dos escenarios; en el primer caso, se debe considerar el valor asignado existente 
en la matriz de precios del bien o servicio de que se trate. En el segundo caso, de 
no encontrarse registrado en la matriz de precios el bien o servicio, se procederá a 
realizar la valuación correspondiente de conformidad con las características del 
bien o servicio y las particularidades que conlleven en atención al valor de 
mercado. 
 
En esta tesitura, obra en los archivos de la Unidad Técnica de Fiscalización la 
matriz de precios constituida a partir del propio reporte de gastos que los diversos 
actores políticos realizan. En ese sentido de su análisis se obtiene el registro del 
costo por el concepto de la irregularidad acreditada, el cual asciende a la cantidad 
siguiente: 
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Sujeto obligado Prestador de Servicios Concepto Costo 

Aspirante a Candidato 
independiente 

Germani Chabelas Cosme Contrato de donación pura y 
simple 

$4,000.00 

 
 Una vez asignado el costo por la unidad de servicio del beneficio 

obtenido por la aportación de ente impedido, se procede a realizar la 
operación aritmética siguiente: 

 
Costo del servicio Número funcionarios públicos que 

fungieron como auxiliares. 
Costo determinado 

$4,000.00 656 $2,624,000.00 

 
A partir de lo anterior, válidamente se puede señalar que el valor total que implicó 
la participación de los seiscientos cincuenta y seis servidores públicos asciende a 
la cantidad de $2,624,000.00 (dos millones seiscientos veinticuatro mil pesos 
00/100). 
 
4. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta ilícita, de 
conformidad con los artículos 380, numeral 1, inciso d), fracción II en relación al 
artículo 401, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismos que ya han sido analizados en la parte 
conducente de la presente Resolución, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a una omisión, consistente en recibir aportaciones de personas 
impedidas por la normatividad electoral, en el caso concreto aportaciones en 
especie bajo la modalidad de prestación de servicios, durante el periodo de 
Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Federal 2017-
2018, vulnerando lo establecido en los artículos 380, numeral 1, inciso d), fracción 
II en relación al artículo 401, numeral 1, inciso b)de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción II en relación al artículo 401, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación en especie de persona 
impedida por la normatividad electoral durante el periodo de Obtención de Apoyo 
Ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en tolerar la 
recepción de una aportación de persona impedida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 380, numeral 1, inciso d) en relación al 401, 
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numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.9 
 
En la especie, porque las conductas omisivas se pueden verificar ya sea porque el 
sujeto activo incumple con un deber que expresamente la ley le impone, o bien 
porque no lo cumple en la forma ordenada por la norma aplicable. Así pues, tal y 
como quedó acreditado a lo largo de la presente Resolución, la autoridad electoral 
jamás contó con elemento alguno que permitiera suponer, aún en la calidad de 
indicio suficiente, que el sujeto obligado desplegara una conducta activa 
encaminada a prevenir o rechazar las aportaciones indebidas por las que hoy se le 
está sancionando. Máxime que, como se ha acreditado mediante el caudal 
probatorio que integró la investigación en mérito, desde el día 5 de diciembre de 
2017, estuvo en aptitud de conocer el desarrollo de posibles conductas infractoras 
a la normativa electoral, en materia de financiamiento a sus actividades de 
recolección de apoyo ciudadano, consistentes en la posible injerencia de recursos 
humanos adscritos a la administración pública estatal de la que él formaba parte, 
en su calidad de titular del poder ejecutivo local. Es decir, que el sujeto obligado 
no sólo se encontraba en aptitud de desplegar una conducta de reproche y 
rechazo sobre este tipo de posibles irregularidades, considerando su calidad de 
gobernador y titular constitucionalmente primigenio de la administración pública 
estatal, sino que en el caso específico, se asumió él mismo en una actitud pasiva-
omisiva, con la que aceptó las consecuencias mismas de su actuación, que sin 
perseguir el resultado, lo asumió como posible. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El aspirante a candidato independiente recibió una aportación de ente 
impedido consistente en la prestación de servicios por concepto de auxiliares 
de obtención de apoyo ciudadano por parte de seiscientos cincuenta y seis 
(656)10 servidores públicos de diversas dependencias del Gobierno de Nuevo 
León. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, 
inciso d), fracción II en relación al 401, numeral 1, inciso b) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

                                                 
9 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
10 Como se expuso en el apartado denominado Determinación del monto involucrado, se excluyen a 4 ciudadanos que ya 
fueron materia de pronunciamiento en el marco de revisión de informes de ingresos y gastos de la aspiración a candidatura 
independiente. 
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Tiempo: La falta se concretizó en el marco del periodo de obtención de 
apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
 
Lugar: La falta de concretizó a través del aparato estatal que compone a la 
Administración Pública en el estado de Nuevo León, de conformidad con su 
estructura orgánica prevista tanto en la Constitución Local de dicha entidad 
federativa, como en la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
estado de Nuevo León. 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
Con base en los elementos probatorios que obran en el expediente, esta autoridad 
electoral advierte la actualización de lo que la doctrina jurisprudencial identifica 
como dolo eventual bajo la modalidad de la teoría de la ignorancia deliberada o 
principio de indiferencia. 
 
La doctrina antes citada se refiere a aquel sujeto que se coloca en una situación 
de ignorancia deliberada sin querer saber aquello que puede y debe saber, y sin 
embargo se beneficia de la situación, está asumiendo y aceptando todas las 
consecuencias del ilícito negocio en el que voluntariamente participa. 
 
Al respecto, sirve de criterio orientador la Contradicción de tesis 68/2005-PS bajo 
el rubro “DOLO DIRECTO Y DOLO EVENTUAL. DIFERENCIAS.11 

 
En el caso se destaca que el sujeto denunciado fungió como Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecisiete, situación que desde el punto de vista temporal coincidió 
parcialmente con la etapa de obtención de apoyo ciudadano, por lo que el 
desconocimiento que arguye sobre la participación de servidores públicos del 

                                                 
11 “Del artículo 8º del Código Penal Federal, se desprende que los delitos pueden ser dolosos o 

culposos. El dolo significa la conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo de un delito. Por ello, 
un delito tiene este carácter, cuando el sujeto activo lo comete conociendo los elementos del tipo 
penal o previendo como posible el resultado típico y, aun así, quiere o acepta la realización del 
hecho descrito por la ley. El dolo, a su vez, admite dos modalidades: directo y eventual. El primero 
se puede asimilar a la intención, lo que el sujeto persigue directamente y abarca todas las 
consecuencias que, aunque no las persiga, prevé que se producirán con seguridad; mientras que 
el dolo eventual se presenta cuando el sujeto activo no persigue un resultado y tampoco lo prevé 
como seguro, sino que sólo prevé que es posible que se produzca, pero para el caso de su 
producción lo asume en su voluntad.” 
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gobierno estatal de Nuevo León para la recopilación de firmas en horario laboral, 
actualiza el supuesto de la doctrina de la ignorancia deliberada al beneficiarse de 
la actividad de dichos servidores públicos. 
 
Lo anterior es así, toda vez que en la especie cuenta con elementos probatorios 
suficientes para deducir que la conducta del sujeto obligado encuadra en la 
descripción típica del llamado “Dolo Eventual”, que es reconocido por nuestro 
máximo Tribunal Constitucional, como aquel en el que el sujeto no persigue el 
resultado y tampoco lo prevé como seguro, sino que sólo prevé que es posible que 
se produzca, pero para el caso de su producción lo asume en su voluntad. 
 
Para arribar a esta conclusión, se debe tener presente, en primer término, que el 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en su 
artículo 15, reconoce expresamente como medios de prueba la presuncional, en 
su doble aspecto (legal y humana), así como la instrumental de actuaciones. Esta 
previsión expresa tiene una razón lógica de existencia, y es que autoriza 
expresamente a esta autoridad fiscalizadora realizar un ejercicio de ponderación y 
valoración sobre los medios de prueba directos que se encuentren a su alcance, 
para que, a través de ellos, en un ejercicio de sana lógica argumentativa, se 
puedan deducir la existencia de otros hechos que, por su propia naturaleza, no 
gocen de esta inmediatez probatoria. 
 
En el caso que hoy se resuelve, es conveniente hacer una breve referencia a 
aquellos hechos sobre los que esta autoridad electoral cuenta con elementos 
probatorios directos e incontrovertidos, para que, posteriormente, se pueda 
realizar el ejercicio lógico argumentativo que respalda la calificación de la 
conducta como de tipo dolosa, en su vertiente de Dolo Eventual, a saber: 
 

1. Que el día 7 de octubre de 2017, el entonces aspirante presentó su 
carta de intención ante esta autoridad electoral para contender como 
candidato independiente a la presidencia de la república. El 15 de 
octubre de 2017, el sujeto obligado obtuvo de parte de este Instituto la 
correspondiente constancia de aspirante. 

2. Que el entonces aspirante y hoy candidato a la presidencia, Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón, fungió como gobernador del estado de 
Nuevo León hasta el día 31 de diciembre de 2017. 

3. Que el periodo aprobado por esta autoridad electoral para la 
recolección de firmas de apoyo ciudadano para aspirantes a la 
candidatura independiente para el cargo de presidente de la república 
corrió del día 16 de octubre de 2017 hasta el 19 de febrero de 2018, es 
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decir 127 días naturales, de conformidad con los Acuerdos 
INE/CG387/2017, INE/CG455/2017 e INE/CG514/2017.  

4. Que la Unidad Técnica de Fiscalización corroboró, durante el desarrollo 
de las diligencias investigadoras que integran este expediente en el que 
se actúa, que durante este periodo de recolección de apoyo ciudadano 
656 funcionarios públicos adscritos a la administración pública estatal 
del estado de Nuevo León, gozaron simultáneamente de la calidad de 
auxiliares para la recolección de firmas de apoyo ciudadano en 
beneficio del entonces aspirante presidencial y participaron 
activamente, en días y horas laborales, en actividades de recolección 
de firmas de apoyo ciudadano en beneficio del entonces aspirante 
presidencial. 

5. Que el 5 de diciembre de 2017 se difundió una primer nota periodística 
en la plataforma digital buzzfeed.com [Hecho 1]. En ella se difundió la 
presunta participación sistemática y esquemática de funcionarios del 
gobierno de Nuevo León. Su existencia fue confirmada y reconocida, 
tanto por esta autoridad como por el propio denunciado, por lo que no 
es un hecho controvertido. Asimismo, el denunciado manifestó en su 
escrito de apersonamiento y contestación, que de ser ciertos los hechos 
referenciados en la nota en mérito, ello constituía un derecho legítimo 
de sus entonces subordinados.  

6. Que el 29 de enero de 2018 se difundió una segunda nota periodística 
en el diario El Norte [Hecho 2]. En ella se acusaba, de nueva cuenta, 
una supuesta participación sistemática y esquemática de funcionarios 
del gobierno de Nuevo León, en el proceso de recolección de firmas de 
apoyo ciudadano. De dicha nota, se destaca que se narran e imputan 
hechos ocurridos en un periodo que va del 17 de octubre al 18 de 
diciembre, ambos de 2017, relativos a la recolección de firmas de apoyo 
ciudadano por parte de funcionarios del gobierno estatal de nuevo león, 
específicamente de 742 empleados gubernamentales, de los cuales 
518 habían recolectado cuando menos 1 firma en esta temporalidad. De 
nuevo, el denunciado manifestó durante este procedimiento, que de ser 
ciertos los hechos narrados en la misma nota, ello constituía, a lo más, 
un derecho legítimo de sus entonces subordinados.  

7. Que el día 31 de enero de 2018 se difundió una tercera nota 
periodística en el diario El Norte [Hecho 7]. En ella la periodista Mirna 
Ramos daba a conocer una investigación realizada en el ejercicio de su 
profesión, en la que se acusaba, de nueva cuenta, una supuesta 
participación sistemática y esquemática de funcionarios del gobierno de 
Nuevo León, en el proceso de recolección de firmas de apoyo 
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ciudadano. En dicha nota, se destacaba que en un espacio de 
temporalidad entre el 19 de octubre y el 18 de diciembre, ambos de 
2017, participaron 204 funcionarios estatales en el proceso de 
recolección de firmas en beneficio del entonces gobernador del estado 
de Nuevo León. Igualmente, el denunciado en su escrito presentado en 
ejercicio de su garantía de audiencia, reconoció implícitamente que de 
ser ciertos los hechos, estos se habrían ejecutado de manera libre y 
voluntaria de parte de sus entonces subordinados; por lo que resulta 
claro que el denunciado jamás contravino la veracidad de los hechos 
narrados en la nota en cuestión, así como en ninguna otra de las 
enunciadas y narradas en los dos numerales que anteceden.  

8. Que esta autoridad electoral además tuvo por acreditadas, cuando 
menos, otras cuatro notas periodísticas difundidas en distintos medios 
de comunicación, tanto impresos como digitales, en los que 
genéricamente se acusaban distintas formas de participación de 
funcionarios estatales durante la gestión del hoy denunciado en el 
proceso de recolección de firmas del entonces aspirante presidencial, 
sea a través de actividades directamente vinculadas con esta etapa, o 
sea a través de algún otro esquema promotor de su imagen y en 
beneficio de su aspiración. Asimismo, el denunciado, en el escrito que 
presentó en ejercicio de su garantía de audiencia ante esta autoridad, 
se pronunció en términos muy similares a los apuntados con 
anterioridad, léase: negando que se traten de imputaciones ciertas y 
precisas; afirmando que, de ser ciertos los contenidos, las acciones 
atribuidas a sus entonces subordinados y empleados deben 
interpretarse como un ejercicio libre y voluntario de apoyo a su 
aspiración presidencial; y finalmente, una objeción lisa y llana, sin 
elementos de contraprueba, sobre el contenido de las notas y su valor 
probatorio. Sin embargo, no presentó argumentación o elemento de 
prueba alguno que desvirtuara directamente los hechos denunciados, ni 
aportó elemento probatorio alguno para acreditar que, en ejercicio de 
sus obligaciones constitucionales, hubiera adoptado alguna medida 
para prevenir o suspender conductas como las denunciadas. 
 

Como puede observarse, se está ante una situación inusual en el marco del 
desarrollo de un Proceso Electoral, en la que se tiene, por un lado, un sujeto 
obligado que durante dos meses y medio, aproximadamente, desempeñó en 
forma simultánea la calidad de gobernador de Nuevo León y la calidad de 
aspirante a la candidatura independiente para la presidencia de la república; por 
otro lado, se tienen también diversas notas periodísticas, difundidas en distintos 
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medios de comunicación impresos y digitales, sobre un conjunto de conductas 
sistemáticas y esquemáticas presentadas por un cúmulo de personas que se 
desempeñaban como funcionarios de la administración pública estatal en aquella 
entidad. Estos dos elementos, por sí mismos, motivan a que esta autoridad 
electoral realice un análisis pormenorizado de las circunstancias en las que se 
presentaron los hechos que hoy son materia objeto de este procedimiento de 
Queja, para estar en aptitud de emitir un adecuado juicio valorativo sobre el grado 
de culpabilidad o dolo en el sujeto obligado. 
 
En específico, porque tratándose de la figura jurídica del “Dolo”, nuestro máximo 
tribunal constitucional ha reconocido en distintos criterios, como el referenciado en 
la tesis 1a. CVII/2005, que se trata de un elemento subjetivo que atañe a la psique 
del individuo, por lo que su acreditación puede obtenerse, como en repetidas 
ocasiones lo ha reconocido nuestro máximo tribunal constitucional, a través de la 
prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que de un hecho o hechos 
conocidos, se induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio 
obtenido de aquél, en virtud de una operación lógica crítica basada en normas 
generales de la experiencia. 
 
Bajo esta premisa es que esta Unidad Técnica realizó la valoración de las pruebas 
que tuvo a su alcance, para así determinar si en la especie la conducta del 
individuo encuadraba en la descripción típica del dolo o la culpa, y que en este 
caso no podría obtenerse a partir de una confesión directa del denunciado; sino 
que debe evaluarse a partir de los elementos probatorios que la autoridad tiene a 
su alcance. 
  
Así, es que esta Unidad Técnica de Fiscalización concluyó que se está frente a la 
actualización de un “Dolo Eventual” por parte del sujeto obligado, mismo que es 
definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como aquel en el que el 
sujeto no persigue el resultado y tampoco lo prevé como seguro, sino que sólo 
prevé que es posible que se produzca, pero para el caso de su producción lo 
asume en su voluntad.  
 
Para mayor claridad en el ejercicio argumentativo que llevó a esta autoridad 
electoral a arribar a dicha conclusión, es pertinente señalar su construcción lógica-
jurídica, de conformidad con lo siguiente: 
 

1. En primer lugar, porque es indudable que el denunciado desde el día 15 
de octubre de 2017, adquirió la calidad de aspirante a una candidatura 
independiente al cargo de Presidente de la República por parte de esta 
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autoridad electoral. Con este reconocimiento, el entonces ya aspirante 
adquirió un cúmulo de derechos y obligaciones previstas para el 
desempeño de dicha calidad en el marco de la contienda electoral que 
se desarrollaba desde el día 8 de septiembre de 2017. Entre ellas, se 
encontraba dispuesta la obligación expresa del artículo 380, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, referente a rechazar toda clase de apoyo económico o 
propagandístico, sea a través de aportaciones o donaciones, en dinero 
o en especie, de las entidades u organismos de la administración 
pública estatal, entre otros entes jurídicos.  

 
2. Simultáneamente y desde el día en que el hoy denunciado adquirió la 

calidad de aspirante presidencial, también es un hecho incontrovertido 
que hasta el día 31 de diciembre el C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón siguió desempeñándose como gobernador del estado de 
Nuevo León, lo que también significaba para él un cúmulo de 
responsabilidades y obligaciones que dicha investidura representan en 
nuestro orden jurídico nacional. Entre ellas, destacan por una parte, la 
obligación, como titular del Ejecutivo Local de la entidad, contenida en 
el artículo 401 de la LGIPE, de no realizar aportaciones a los 
aspirantes. Así como la señalada en el artículo 4º de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Nuevo León, que recoge los 
principios de jerarquía y delegación, propios del Poder Ejecutivo, léase: 

 
Artículo 4.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, 
el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias y entidades que 
señalan la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el Presupuesto de 
Egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado; asimismo, 
podrá delegar las facultades que sean necesarias para el cumplimiento de los 
fines de esta Ley. 

 
Lo anterior, tiene por consecuencia directa reconocer que el Poder 
Ejecutivo del Estado de Nuevo León, se encuentra integrado por un cúmulo 
finito de dependencias y entidades que forman una organización 
jerarquizada en cuya cabeza o cima se encuentra, precisamente, el titular 
de dicho Poder: el gobernador del estado.  
 

3. Que esta condición de simultaneidad que reunía el entonces aspirante y 
gobernador de Nuevo León, fue adquirida por el denunciado de manera 
libre y voluntaria, lo que evidentemente se traduce en que asumió con 
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plena conciencia las obligaciones y responsabilidades que ambas 
cualidades significaban. Por ende, teniendo presente las prohibiciones y 
obligaciones señaladas en los artículos 380 y 401 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y, a su vez, siendo él 
responsable como titular del ejecutivo de la sana y adecuada 
administración de los recursos humanos, materiales y servicios que 
requiera la Administración Pública del Estado12, considerando que las 
conductas indebidas que se acreditaron derivan de una actuación 
indebida de servidores públicos del Estado, es que el juicio de reproche 
en su conducta debía de ser más elevado y exigente. 

 
4. Que cuando menos desde el día 5 de diciembre de 2017, fecha en la 

que el denunciado aún gozaba con ambas calidades de aspirante y 
gobernador, formó parte de la agenda mediática y de comunicación 
nacional un cúmulo de conductas ejecutadas por integrantes de la 
administración pública estatal, relacionadas con actividades de 
recaudación de apoyo ciudadano en beneficio de la aspiración 
presidencial del entonces gobernador. Que dichas conductas, fueron 
nuevamente documentadas y replicadas por otros medios de 
comunicación, cuando menos, en las otras dos notas periodísticas 
referidas con anterioridad, publicadas el 29 y 31 de enero en el 
periódico El Norte. Es decir, que formó parte de la opinión pública 
hechos relacionados directamente con el hoy aspirante, en su doble 
calidad de aspirante y gobernador, sobre los que, a la fecha, jamás 
existió prueba alguna de acciones de reproche que pudieran impedir la 
verificación de algún ilícito, tanto en sede administrativa como en sede 
electoral. 

 
5. Que con motivo de las investigaciones hechas por esta Unidad Técnica, 

se corroboró la veracidad de los hechos asentados en las notas 
periodísticas referidas, en el sentido de acreditar la existencia de 656 
personas que reuniendo en su misma persona el carácter de servidor 
público de la administración pública estatal y la calidad de auxiliares 
para la recolección de apoyo ciudadano en favor del señor Jaime H. 
Rodríguez, llevaron a cabo conductas activas en la captación de firmas 
de apoyo ciudadano y que las mismas fueron desempeñadas en la 

                                                 
12 Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, Artículo 31: “La Secretaría de 

Administración es la dependencia encargada de administrar los recursos humanos, materiales y servicios que 
requiera la Administración Pública del Estado, a la cual le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:”  
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temporalidad en que el hoy candidato presidencial gozaba de ese doble 
carácter ya enunciado (aspirante y gobernador). 

 
6. Que del cuestionario aplicado a 36 de las personas que eran 

funcionarios estatales y auxiliares, es posible inferir que ninguna de 
ellas obtuvo, por dicha participación en las actividades de apoyo 
ciudadano, algún tipo de beneficio directo. Por ende, se advierte que 
esta dualidad de funciones sólo produjo beneficios directos e 
inmediatos para el hoy candidato presidencial. Siendo entonces 
irrelevante la consideración sobre la intencionalidad de los funcionarios 
públicos involucrados, como erróneamente quiere hacer creer el 
beneficiado directo. Esto es así, porque acreditada la conducta ilícita y 
la responsabilidad del sujeto obligado, consistente en no haber 
desplegado acciones de reproche o preventivas, no es imprescindible 
demostrar que las personas que recolectaron apoyo ciudadano lo 
hacían con la plena conciencia de estar incurriendo en algún tipo de 
ilicitud administrativa-electoral. 

 
7. Que, siguiendo esta secuencia lógica de eventos, se logra concluir que 

se actualiza una conducta de Dolo Eventual por parte del sujeto 
obligado. Es decir: que aun cuando el sujeto no hubiere perseguido el 
resultado y tampoco lo haya previsto como seguro de su producción, sí 
estuvo en aptitud de preverlo como posibilidad, pero aun en este caso 
lo asumió (a través de una conducta pasiva-omisiva) en su voluntad.  

 
Finalmente, tampoco pasa desapercibido para esta autoridad que ninguno de los 
argumentos o razonamiento hechos valer por el hoy candidato presidencial, a 
través de su representante, mediante su escrito presentado en ejercicio de su 
garantía de audiencia, son suficientes para desestimar esta conclusión, máxime 
que como se ha reseñado anteriormente, sus argumentos esencialmente se 
hicieron valer para poner en duda el alcance y valor probatorio de las notas 
periodísticas que sirvieron de indicio a esta autoridad para desplegar su facultad 
fiscalizadora, pero que a partir de ellas se localizaron elementos objetivos de 
prueba que debidamente adminiculados hacen plausible identificar un dolo en el 
actuar omisivo del candidato presidencial. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos. 
 
Sin perjuicio de que la prohibición expresamente establecida en el artículo 380 de 
nuestra Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que señala de 
manera expresa y limitativa el catálogo de sujetos impedidos de realizar 
aportaciones, en dinero o especie, a los aspirantes a una candidatura 
independiente para un cargo de elección popular; así como la correlativa 
obligación de estos aspirantes a rechazar este tipo de aportaciones, de 
conformidad con el artículo 401, numeral 1, inciso b), del mismo ordenamiento 
jurídico, es congruente con la finalidad teleológica y sistemática de las normas 
jurídicas involucradas al considerar como bienes jurídicos tutelados la equidad de 
la contienda y el principio de imparcialidad a fin de no trastocar el modelo de 
financiamiento del sistema electoral mexicano. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas 
e impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso d), fracción II en relación al 401, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.13  

                                                 
13 “Artículo 380. 1. Son obligaciones de los aspirantes: (…) d) Rechazar toda clase de apoyo económico, 
político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de 
las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: i)Los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del 
financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; ii) Las dependencias, entidades u 
organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; iv) 
Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; v) Los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza; vi) Las personas morales, y vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. (…)” 
” Artículo 401. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en 
especie por sí o por interpósita persona, a los aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de elección 
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El precepto en comento tiene una relación directa con el artículo 380, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual 
establece un catálogo de personas a las cuales la normativa electoral prohíbe 
realizar aportaciones o donativos a los aspirantes, en dinero o especie, por sí o 
por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de aspirantes provenientes de 
entes prohibidos, existe con la finalidad de evitar que los aspirantes como 
instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados 
alejados del bienestar general, como son los intereses particulares de personas 
morales. 
 
En el caso concreto, la prohibición de recibir aportaciones en efectivo o en especie 
de entes no permitidos responde a uno de los principios inspiradores del sistema 
de financiamiento en México, a saber, la no intervención de los sujetos previstos 
en el citado artículo 380, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de 
intereses particulares en las actividades propias de los aspirantes, pues el 
resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del 
Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que un ente no 
permitido pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los aspirantes. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de aspirantes, en este sentido, la norma transgredida es 
de gran trascendencia para la tutela del principio de origen debido de los recursos 
de los aspirantes tutelados por la normatividad electoral. 
 

                                                                                                                                                     
popular, bajo ninguna circunstancia: a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades, así como los ayuntamientos; b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 
Pública Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos 
federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) 
Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; f) Los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza; g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión;  h) Las 
personas que vivan o trabajen en el extranjero, y i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.” 
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Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el aspirante tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de algún ente prohibido por la 
normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho de que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que, si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los aspirantes rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de los sujetos 
obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
aspirantes atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de apoyo 
proveniente de cualquier persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción II en 
relación al 401, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto; y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado en la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación de manera directa y 
real los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de 
financiamiento y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y, por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del aspirante. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en el 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y, en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral. 

 
 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de diversas 
dependencias de la administración pública de Nuevo León (persona 
prohibida por la legislación), consistente en recibir recursos humanos, por un 
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monto de $2,624,000.00 (dos millones seiscientos veinticuatro mil pesos 
00/100), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 
 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que se actualiza el dolo eventual del sujeto obligado. 
 
 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$2,624,000.00 (dos millones seiscientos veinticuatro mil pesos 00/100). 
 
 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, se procede al estudio de la capacidad 
económica del infractor, así como la elección de la sanción que corresponda para 
cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales están contenidas 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.14 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, se considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta cinco mil días Unidades de Medida y 
Actualización, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el aspirante se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 

                                                 
14 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco 

mil unidades de medida y actualización, y III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser 

registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 
Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando 
sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de 
que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá 
registrarlo como candidato. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, 
por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y 
fomente el tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que, de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 
de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 
de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 
precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Tipo de 
conducta 

Monto 
Involucrado 

Porcentaje 
de sanción 

Agravante 
por Dolo 

Porcentaje 
total 

sanción 

Monto de la 
sanción 

Aportación de 
ente impedido 

$2,624,000.00 180% 50% 230% $6,035,200.00 

Total    $6,035,200.00 

 
Cabe referir que los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, 
son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador electoral, 
porque ambos son manifestaciones del ius puniendi estatal. Estos principios 
deben adecuarse en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de sanciones 
administrativas y siempre que no se opongan a las particularidades de éstas. 
 
Al respecto, el artículo 14 párrafo tercero, establece el principio de exacta 
aplicación de la ley, al señalar que “En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una Ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata”; esto es, la ley de manera previa, clara y descriptiva debe 
contemplar la conducta infractora y su respectiva consecuencia jurídica. 
 
Para el caso concreto de los aspirantes, el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece las consecuencias jurídicas a que puede hacerse acreedor un aspirante 
al infringir la normatividad de la materia, señalando como máximo una multa de 
5,000 (cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, puesto que la sanción a imponer en el presente caso supera el 
monto máximo que la legislación establece para los aspirantes, con el ánimo de 
cumplir con los principios de legalidad y exacta aplicación de la ley previstos en la 
norma fundamental del país, se estima que lo procedente es fijar la sanción al 
monto máximo previsto en la norma, es decir, una multa equivalente a 5,000 
(cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este contexto, en la décima tercera extraordinaria celebrada el veintidós de 
marzo de dos mil dieciocho, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó, por unanimidad, el proyecto de Dictamen 
Consolidado la revisión de informes de los ingresos y gastos de los aspirantes a 
candidatos independientes correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 que nos ocupa, y su respectiva Resolución, en lo general, 
ordenándose un engrose respecto de las los criterios a considerar para determinar 
la capacidad económica de los aspirantes para hacer frente a las sanciones 
impuestas, tomando en cuenta el ingreso manifestado en el informe de capacidad 
económica y un porcentaje creciente en los siguientes términos:  
 

Ingresos Sanción 

$0 a $100,000.00 Amonestación pública 

$101,000.00 a $300,000.00 Hasta el 5% 

$301,000.00 a $600,000.00 Hasta el 10% 

$601,000.00 a $1,000,000.00 Hasta el $15% 

$1,000,001 a $1,500,000.00 Hasta el 20% 

$1,500,001 en adelante Hasta el 25% 
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En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante15, y conforme a los límites establecidos en el 

cuadro anterior, se tiene lo siguiente: 

 

Ingresos 

(A) 
Sanción 

Capacidad 

Económica 

(25% de A) 

$1,508,497.00 Hasta el 25% $377,124.25 

 

Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el aspirante 

de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada que únicamente 

hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 

demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 

pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 

ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 

humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 

elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

 

 

                                                 
15 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. Resulta importante señalar 
que, si bien es cierto el análisis de la irregularidad se da en el contexto en el que el sujeto obligado ostentó la 
calidad de aspirante a candidato independiente y la normativa prevé un informe de capacidad durante esta 
etapa, también lo es que la imposición de sanciones debe atender la capacidad económica actualizada del 
sujeto pues, la capacidad económica debe atender al valor que refleje el estado actual de los ingresos, 
cuestión que implica la consideración de la temporalidad a fin de no imponer sanciones con base en una 
capacidad obsoleta, lo que se traduciría en un perjuicio para el sujeto. Por tal motivo, en la presente 
resolución se considerará el informe presentado por el sujeto obligado con la calidad de candidato 
independiente. 
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Por tanto, la consideración que en el caso se realiza sobre el veinticinco por 

ciento de ingresos del sujeto obligado, es congruente con el criterio de la 

contradicción de tesis antes mencionada pues, se considera que, una métrica 

acertada que de igual manera puede garantizar el objeto del castigo, puede 

basarse en parámetros inferiores, en un techo del treinta por ciento del valor del 

ingreso del sujeto obligado, tal como lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del 

país, ello, ya que su imposición reprimiría la conducta, a la vez de que hace 

accesible su pago; de lo contrario podría darse el hecho de que la multa ponga al 

accionante en la encrucijada de cubrirla o no hacerlo para garantizar su 

subsistencia y la de sus dependientes. 

 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 

han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 

situación económica. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. 

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón por lo que hace a la conducta observada 

es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa 

equivalente a 4,995 (cuatro mil novecientas noventa y cinco) Unidades de 

Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 

la cantidad de $377,072.55 (trescientos setenta y siete mil setenta y dos 

pesos 55/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

5. Cuantificación del beneficio a los montos de saldos finales de egresos. 

 

Al configurarse la conducta infractora analizada en el Considerando Tercero, en el 

presente se determinarán los saldos de egresos finales resultantes de la 

cuantificación del beneficio obtenido en virtud de la aportación de ente prohibido, 

correspondiente al C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, entonces 
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aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente de la República 

en el marco del Proceso Electoral Federal ordinario 2017-2018. 

 

En este orden de ideas, se tiene que el monto a considerar por el entonces 

aspirante a candidato independiente por la aportación en especie de ente 

impedido bajo la modalidad de participación de servidores públicos del Gobierno 

de Nuevo León en horario laboral para la recopilación de firmas de obtención de 

apoyo ciudadano, acreditada en el presente procedimiento sancionador de queja 

en materia de fiscalización, es por: 

 

Nombre y cargo Monto total correspondiente 

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón 

Aspirante a Candidato Independiente al 

cargo de Presidente de la República. 

$2,624,000.00 

 

Sin embargo, como fue razonado en el apartado de la determinación del monto 

involucrado de la presente Resolución, no pasa desapercibido para esta autoridad 

electoral el hecho de que, con motivo de la aprobación del Dictamen sobre el 

Informe de Ingresos y Gastos correspondiente a la etapa de Apoyo Ciudadano, así 

como la Resolución recaída al mismo, fue observada y sancionada en su 

momento la conducta relativa al gasto no reportado, razón por la cual no se 

tomará en consideración para su contabilización y suma al tope de gastos, 

respecto de cuatro auxiliares por haber sido ya contabilizados en aquella 

determinación. Los cuatro auxiliares en comento son:  

 

 Manuel Enrique De La O Cavazos 

 Adrián Humberto Rodríguez Luevano 

 Bruno Eloy Ríos Alfaro 

 María Otero Regalado 

 

Por tal motivo, el monto total correspondiente a considerar para sumar al tope de 

gastos es el que resulta de restar al monto de $2,624,000.00 (dos millones 

seiscientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.), la cantidad de $16,000.00 

(dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) correspondiente a los cuatro auxiliares antes 

citados, para constituir la suma de $2,608,000.00 (dos millones seiscientos 

ocho mil pesos 00/100 M.N.), el cual deberá ser sumado al tope de gastos del 

sujeto obligado. 
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Expuesto lo anterior, la suma a los saldos finales de egresos correspondiente al 

periodo de obtención de apoyo ciudadano materia de controversia se desarrolla 

conforme a la siguiente operación aritmética:  

 

Total de gastos 

según auditoría 

“Dictamen 

Consolidado” 

(A) 

Monto involucrado a 

cuantificar (652 

servidores públicos) 

 

(B) 

Total de gastos 

 

 

(C)= (A)+(B) 

Tope de gastos 

Acuerdo 

INE/CG426/2017 

(D) 

Diferencia 

 

 

(D-C) 

$20,834,298.07 $2,608,000.00 $23,442,298.07 $33,611,208.00 $10,168,909.93 

 

Es así que, de los datos informativos previamente señalados, se advierte de 

manera evidente que el entonces aspirante a candidato independiente, el C. 

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón (tomando en consideración los montos de 

egresos finales correspondientes a sus gastos para los actos tendentes a recabar 

el apoyo ciudadano, así como el monto cuantificable determinado en la presente 

Resolución), desarrolló sus actos para la obtención de apoyo ciudadano dentro de 

los límites establecidos para tales efectos. 

 

6. Vista a otras autoridades. 

 

 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

Como se ha expuesto en el presente asunto, parte del marco temporal en el cual 

acontecieron los hechos investigados, resulta concurrente con el cargo de 

Gobernador Constitucional del estado de Nuevo León, que al efecto ostentó el C. 

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. Concurrencia que acontece a la luz de la 

acreditación de participación de funcionarios públicos en labores que consistieron 

en la captación de apoyos ciudadanos en días y horas laborales. 

 

En consecuencia, dada la naturaleza de los hechos acontecidos y probados, este 

Consejo General considera ha lugar a dar vista a la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a 

fin de que determine lo que conforme a sus atribuciones y derecho corresponda. 

 

 

2387



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/16/2018 

 

 Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, se impondrá la sanción señalada en la norma en caso de 
que algún servidor público proporcione apoyo o preste algún servicio en beneficio 
de alguno de los sujetos referidos en la norma. Para mayor claridad, la norma en 
comento expresa lo siguiente: 
 

Artículo 11. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y 
prisión de dos a nueve años, al servidor público que: 
 
I. Coaccione o amenace a sus subordinados para que participen en 
eventos proselitistas de precampaña o campaña, para que voten o se 
abstengan de votar por un candidato, partido político o coalición; 
 
(…) 
 
IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a un precandidato, 
partido político, coalición, agrupación política o candidato, sea que lo 
haga por sí mismo o a través de sus subordinados, en sus horarios de 
labores;  

 

En este sentido, de acuerdo con las constancias que obran en el expediente, así 
como la investigación realizada por la autoridad administrativa electoral, toda vez 
que se advirtió la participación de servidores públicos de distintas dependencias 
del Gobierno del Estado de Nuevo León en actividades para la recopilación de 
firmas de obtención de apoyo ciudadano en horario laboral. 
 
Adicionalmente, no pasa desapercibido a esta autoridad administrativa electoral el 
hecho de que el entonces aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón 
desempeñó el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, con 
motivo del Decreto número 352, por medio del cual se aprueba conceder la 
licencia temporal otorgada por la LXXIV Legislatura del Congreso del Estado de 
Nuevo León con efectos a partir del primero de enero de dos mil dieciocho. Lo 
anterior, en virtud de que existe una coincidencia parcial temporal entre el periodo 
de obtención de apoyo ciudadano y el ejercicio del cargo de Gobernador de 
aquella entidad federativa, razón por la cual, al existir una relación jerárquica con 
motivo del cargo, ello pudiera constituir un elemento que pudiera configurar algún 
tipo de presión a sus subalternos para la participación en actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano. 
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En consecuencia, se determina que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales por la probable comisión 
de un ilícito conforme al artículo trasunto. Lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 5, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización a fin de que, en el ámbito de sus 

atribuciones, la autoridad competente determine lo que conforme a derecho 
corresponda. 
 
7. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón en su calidad de entonces Aspirante a 
Candidato Independiente por el cargo de Presidente de la República, en los 
términos del Considerando 3, Apartados A y B1 de la presente Resolución. 

 
SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón en su calidad de entonces Aspirante a 
Candidato Independiente por el cargo de Presidente de la República, en los 
términos del Considerando 3, Apartado B2, de la presente Resolución. 
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TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 4, en 
relación con el Considerando 3, Apartado B2, se impone al C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón en su calidad de entonces Aspirante a Candidato 
Independiente por el cargo de Presidente de la República, una multa equivalente a 
4,995 (cuatro mil novecientas noventa y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciocho, misma que asciende a la cantidad 

de $377,072.55 (trescientos setenta y siete mil setenta y dos pesos 55/100 
M.N.). 
 
CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización, proceda a cuantificar a 
los saldos finales de egresos del periodo de obtención de apoyo ciudadano del C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, la cantidad total de $2,608,000.00 (dos 
millones seiscientos ocho mil pesos 00/100 M.N.), derivada de la aportación en 
especie de ente prohibido, en términos del Considerando 5 de la presente 
Resolución. 
 
QUINTO. En términos del Considerando 6, dese vista a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
así como a la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales. 
 
SEXTO. En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la multa determinada se hará efectiva a 
partir del mes siguiente a aquél en que quede firme; los recursos obtenidos por la 
aplicación de la misma serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología una vez que la presente haya causado estado. 
 
SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
OCTAVO. Notifíquese la presente Resolución a los interesados. 
 
NOVENO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 08-DEC-17 08.11.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 08-DEC-17 08.21.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.05.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.08.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.10.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.12.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.14.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.17.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.21.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.25.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.27.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.30.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.31.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.33.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.37.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.42.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.44.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.47.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.49.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.51.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.54.02.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 09.55.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 08-DEC-17 09.59.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13377 ORFELINDA MALDONADO RODRIGUEZ 08-DEC-17 09.49.45.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

13377 ORFELINDA MALDONADO RODRIGUEZ 08-DEC-17 09.53.23.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

13377 ORFELINDA MALDONADO RODRIGUEZ 08-DEC-17 09.56.40.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

17469 LUIS FERNANDO VALTIERRA DIAZ 08-DEC-17 09.50.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17562 ALEJANDRA GUZMAN GOMEZ 08-DEC-17 09.42.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 08-DEC-17 09.07.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 08-DEC-17 09.01.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20305 FROILAN CASTILLO REYES 08-DEC-17 09.36.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20308 DARIEL MARTINEZ ZAVALA 08-DEC-17 09.42.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 08-DEC-17 09.27.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20907 ANGEL ANTONIO CANDELARIA CASTELLANOS 08-DEC-17 09.34.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 09.21.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 09.23.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 09.24.21.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 09.27.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.10.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.12.24.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.19.58.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.22.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.24.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.26.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.31.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.33.49.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.35.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.40.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.42.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.47.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.49.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.52.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.53.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 08-DEC-17 10.56.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

1069 THALIA KRYSTAL ALFARO ZAMORA 08-DEC-17 10.47.39.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1069 THALIA KRYSTAL ALFARO ZAMORA 08-DEC-17 10.54.09.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1069 THALIA KRYSTAL ALFARO ZAMORA 08-DEC-17 10.56.52.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00
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4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 08-DEC-17 10.15.50.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 08-DEC-17 10.26.10.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 10.17.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 10.25.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 10.31.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 10.32.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 10.38.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13377 ORFELINDA MALDONADO RODRIGUEZ 08-DEC-17 10.00.40.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 08-DEC-17 10.53.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17297 ROLANDO FEDERICO GONZALEZ GARCIA 08-DEC-17 10.28.04.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

17520 DIANA MAGALY GAMEZ BARBOSA 08-DEC-17 10.02.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17520 DIANA MAGALY GAMEZ BARBOSA 08-DEC-17 10.06.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17520 DIANA MAGALY GAMEZ BARBOSA 08-DEC-17 10.14.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17520 DIANA MAGALY GAMEZ BARBOSA 08-DEC-17 10.26.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 08-DEC-17 10.36.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 08-DEC-17 10.08.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 08-DEC-17 10.16.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 08-DEC-17 10.24.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19276 MONICA GUADALUPE CORONADO MALDONADO 08-DEC-17 10.58.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20303 MARIA TRINIDAD SALAS SANCHEZ 08-DEC-17 10.26.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 08-DEC-17 10.48.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 08-DEC-17 10.54.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 08-DEC-17 10.21.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 08-DEC-17 10.31.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

23577 FELIPE DEL ANGEL LOPEZ LOPEZ 08-DEC-17 10.49.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23577 FELIPE DEL ANGEL LOPEZ LOPEZ 08-DEC-17 10.56.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 08-DEC-17 11.54.05.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 08-DEC-17 11.53.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17520 DIANA MAGALY GAMEZ BARBOSA 08-DEC-17 11.23.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17520 DIANA MAGALY GAMEZ BARBOSA 08-DEC-17 11.30.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 08-DEC-17 11.25.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 11.16.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 08-DEC-17 11.33.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 08-DEC-17 11.36.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 08-DEC-17 11.37.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 08-DEC-17 11.40.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 08-DEC-17 11.43.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 08-DEC-17 11.08.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 08-DEC-17 11.39.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19277 VICTOR OCELOTL SERRANO 08-DEC-17 11.43.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 08-DEC-17 11.22.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19704 CARLOS JOPHSE GARCIA ESTRADA 08-DEC-17 11.21.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19704 CARLOS JOPHSE GARCIA ESTRADA 08-DEC-17 11.36.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19704 CARLOS JOPHSE GARCIA ESTRADA 08-DEC-17 11.46.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19704 CARLOS JOPHSE GARCIA ESTRADA 08-DEC-17 11.48.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 08-DEC-17 11.29.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 08-DEC-17 11.36.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 08-DEC-17 11.19.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 08-DEC-17 11.22.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 08-DEC-17 11.25.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 08-DEC-17 11.27.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 08-DEC-17 11.40.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20305 FROILAN CASTILLO REYES 08-DEC-17 11.10.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20306 THELMA DEYANIRA HERNANDEZ CABALLERO 08-DEC-17 11.31.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 11.00.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 11.09.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 11.18.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

2392



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 11.28.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 11.34.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 11.49.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 11.56.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20357 YAZMIN ISABEL PORTALES RIVAS 08-DEC-17 11.14.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20360 IRMA URIBE MASTACHE 08-DEC-17 11.29.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20362 DAVID AZAEL GUTIERREZ ALMANZA 08-DEC-17 11.33.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20363 JORDI FRANCISCO MARTINEZ GOMEZ 08-DEC-17 11.34.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 11.49.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 11.54.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 08-DEC-17 11.08.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 08-DEC-17 11.38.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21289 FERNANDO IVAN SALINAS GARZA 08-DEC-17 11.07.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21289 FERNANDO IVAN SALINAS GARZA 08-DEC-17 11.12.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21289 FERNANDO IVAN SALINAS GARZA 08-DEC-17 11.38.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 08-DEC-17 11.00.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 08-DEC-17 11.59.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21403 MARIA GUADALUPE PEREZ RUIZ 08-DEC-17 11.21.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 11.09.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22102 SAYMA SARAI VILLALOBOS CASTILLO 08-DEC-17 11.58.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 08-DEC-17 11.09.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23530 PABLO EUFEMIO HERNANDEZ 08-DEC-17 11.57.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 12.06.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 12.07.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 12.37.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 12.38.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 12.57.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

11603 EFREN SALAZAR GUERRA 08-DEC-17 12.11.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 08-DEC-17 12.10.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 08-DEC-17 12.24.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 08-DEC-17 12.05.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17520 DIANA MAGALY GAMEZ BARBOSA 08-DEC-17 12.00.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17520 DIANA MAGALY GAMEZ BARBOSA 08-DEC-17 12.10.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17520 DIANA MAGALY GAMEZ BARBOSA 08-DEC-17 12.45.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17520 DIANA MAGALY GAMEZ BARBOSA 08-DEC-17 12.53.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 08-DEC-17 12.41.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 08-DEC-17 12.10.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17560 SERGIO CRUZ BECERRA ZAPATA 08-DEC-17 12.02.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 08-DEC-17 12.22.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 08-DEC-17 12.27.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 08-DEC-17 12.52.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 08-DEC-17 12.28.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 08-DEC-17 12.12.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 08-DEC-17 12.15.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 08-DEC-17 12.19.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 08-DEC-17 12.27.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 12.36.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 08-DEC-17 12.10.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 08-DEC-17 12.19.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 08-DEC-17 12.30.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 08-DEC-17 12.43.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19277 VICTOR OCELOTL SERRANO 08-DEC-17 12.59.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 12.57.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 12.29.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 12.36.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 08-DEC-17 12.03.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 08-DEC-17 12.17.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 08-DEC-17 12.21.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 08-DEC-17 12.22.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 08-DEC-17 12.24.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 08-DEC-17 12.43.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 08-DEC-17 12.49.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 08-DEC-17 12.13.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 12.08.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 12.28.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 12.33.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 08-DEC-17 12.41.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20361 ALBERTO JETTE VAZQUEZ CABALLERO 08-DEC-17 12.04.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20398 JOSE JORGE GARCIA PEREZ 08-DEC-17 12.01.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 12.08.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20907 ANGEL ANTONIO CANDELARIA CASTELLANOS 08-DEC-17 12.40.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 03-NOV-17 08.39.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 08-DEC-17 12.03.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

415 JESUS RICARDO SILVA GUERRERO 17-NOV-17 08.12.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

415 JESUS RICARDO SILVA GUERRERO 17-NOV-17 08.17.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

415 JESUS RICARDO SILVA GUERRERO 27-NOV-17 08.40.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

415 JESUS RICARDO SILVA GUERRERO 27-NOV-17 08.50.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

666 MARIA DE JESUS CORTEZ LEAL 13-NOV-17 08.56.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-NOV-17 08.13.52.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-NOV-17 08.17.24.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-NOV-17 08.21.43.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-NOV-17 08.25.14.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-NOV-17 08.45.33.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 03-NOV-17 08.13.32.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 03-NOV-17 08.16.43.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 03-NOV-17 08.19.08.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 08.25.21.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 08.33.38.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 08.39.22.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 08.54.26.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 08.18.47.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 08.23.49.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 08.26.44.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 08.29.38.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 08.31.10.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 08.34.58.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 08.35.46.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 08.15.24.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 08.57.21.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 08.03.10.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 08.20.53.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 08.28.00.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 08.33.41.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 08.39.18.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 08.51.52.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 08.56.10.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 08.04.20.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 08.09.04.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 08.17.38.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 08.34.35.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.02.07.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.04.47.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.06.42.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.09.08.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido
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1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.11.26.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.12.59.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.15.05.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.18.27.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.32.03.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.44.45.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 08.59.52.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 08.41.32.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 22-NOV-17 08.25.29.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 22-NOV-17 08.55.28.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 22-NOV-17 08.59.44.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 28-NOV-17 08.46.32.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 08.05.20.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 08.16.21.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 08.32.33.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 08.41.22.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 08.45.02.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 08.54.38.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-DEC-17 08.42.16.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-DEC-17 08.44.24.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-DEC-17 08.49.31.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-DEC-17 08.56.27.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 08-DEC-17 12.06.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 08-DEC-17 12.09.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21403 MARIA GUADALUPE PEREZ RUIZ 08-DEC-17 12.18.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-JAN-18 08.57.53.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-FEB-18 08.20.52.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-FEB-18 08.53.35.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

21403 MARIA GUADALUPE PEREZ RUIZ 08-DEC-17 12.30.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21403 MARIA GUADALUPE PEREZ RUIZ 08-DEC-17 12.47.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22742 OXKA GABRIELA CANTU SALDIVAR 08-DEC-17 12.55.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 08-DEC-17 12.13.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

2281 ABDEEL ZURIEL MARTINEZ ANDRADE 23-NOV-17 08.22.17.000000 AM CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

2334 ULISES CARLIN DE LA FUENTE 06-DEC-17 08.40.34.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

3377 EMILIO CARLOS TREVIÑO LECEA 29-NOV-17 08.12.34.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

3571 FERNANDO FERNANDEZ MARTINEZ 10-NOV-17 08.14.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

4167 JAVIER ALMARAZ GONZALEZ 30-NOV-17 08.29.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 08-DEC-17 12.23.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 08-DEC-17 12.34.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 08-DEC-17 12.45.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1088 JOSE DAVALOS SILLER 08-DEC-17 01.16.03.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 08-DEC-17 01.18.12.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 08-DEC-17 01.20.49.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 08-DEC-17 01.53.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4758 ALAN GIANCARLO HERNANDEZ CHAVIRA 30-NOV-17 08.13.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 01.13.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 01.18.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

11603 EFREN SALAZAR GUERRA 08-DEC-17 01.24.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 08-DEC-17 01.52.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 08-DEC-17 01.58.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 08-DEC-17 01.53.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 08-DEC-17 01.14.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-NOV-17 08.36.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-NOV-17 08.42.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 08-DEC-17 01.16.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 01.13.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 01.33.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 01.39.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 01.47.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 01.52.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 08-DEC-17 01.50.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 08-DEC-17 01.31.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 08-DEC-17 01.56.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18617 FELIPE ROCHA CRUZ 08-DEC-17 01.51.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 08-DEC-17 01.15.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 14-NOV-17 08.23.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

10782 GABRIEL DESCHAMPS RUIZ 22-NOV-17 08.06.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 08-DEC-17 01.25.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 01.09.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 01.14.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 15-NOV-17 08.17.00.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 21-NOV-17 08.37.04.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 08.12.55.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 08.17.25.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 08.22.39.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 08.39.01.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 08.44.27.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 08.46.48.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 08.51.37.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 08.47.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 08.48.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 27-NOV-17 08.47.55.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 28-NOV-17 08.37.20.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 06-DEC-17 08.35.01.000000 AM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 01.28.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 01.52.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 08-DEC-17 01.56.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19277 VICTOR OCELOTL SERRANO 08-DEC-17 01.13.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 29-NOV-17 08.28.58.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 01-DEC-17 08.11.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 01.02.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 01.41.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 01.44.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 01.53.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 01.57.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 01.59.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 08-DEC-17 01.36.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 08-DEC-17 01.22.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 23-NOV-17 08.51.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 08-DEC-17 01.26.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 08-DEC-17 01.31.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 10-JAN-18 08.36.42.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 29-NOV-17 08.56.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 08-DEC-17 01.44.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 08-DEC-17 01.51.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17873 LUCILA BARRAGAN SANCHEZ 04-DEC-17 08.59.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18192 LORENA ELIZABETH MARTINEZ PUENTE 29-NOV-17 08.40.26.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

20345 JESUS ALEMAN TOBIAS 08-DEC-17 01.45.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 07-DEC-17 08.21.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 07-DEC-17 08.24.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 07-DEC-17 08.27.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 07-DEC-17 08.47.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 07-DEC-17 08.51.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 08-DEC-17 01.48.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20401 WILLIAMS ADIN MORALES LIEVANO 08-DEC-17 01.00.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.10.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.12.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.14.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.16.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.26.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.33.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.35.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.36.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.38.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.40.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.42.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.43.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.45.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.46.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.47.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.49.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.50.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 30-NOV-17 08.02.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 05-DEC-17 08.54.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 01.53.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 08-DEC-17 01.44.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 08-DEC-17 01.40.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 08-DEC-17 01.44.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 08-DEC-17 01.04.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 08-DEC-17 01.08.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 08-DEC-17 01.34.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20359 ELDER DAVID TORRES ENCINIA 04-DEC-17 08.36.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 08-DEC-17 01.45.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 08-DEC-17 01.49.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 01.31.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 01.40.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 01.26.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 01.33.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 11-JAN-18 08.58.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 01.41.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 01.44.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 08.27.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 08.34.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 08.30.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 08.41.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 08.49.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 01.47.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 01.50.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 01.53.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 04-DEC-17 08.53.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 01.57.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22313 ALEX ESTEBAN ROSALES MARTINEZ 07-DEC-17 08.30.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22313 ALEX ESTEBAN ROSALES MARTINEZ 07-DEC-17 08.50.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 08-DEC-17 01.44.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 08-DEC-17 01.09.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22770 MARIO AYALA GUTIERREZ 12-JAN-18 08.08.02.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 08-DEC-17 01.15.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 08-DEC-17 01.19.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 08-DEC-17 01.43.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 07-DEC-17 08.33.20.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 07-DEC-17 08.39.12.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00
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23577 FELIPE DEL ANGEL LOPEZ LOPEZ 08-DEC-17 01.36.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 08-DEC-17 02.04.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 08-DEC-17 02.12.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 08-DEC-17 02.29.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 08-DEC-17 02.39.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 08-DEC-17 02.54.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 08-DEC-17 02.57.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 02.25.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 02.29.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 02.32.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 02.57.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 08-DEC-17 02.31.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 08-DEC-17 02.45.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 08-DEC-17 02.52.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 08-DEC-17 02.46.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 08-DEC-17 02.23.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 08-DEC-17 02.30.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18617 FELIPE ROCHA CRUZ 08-DEC-17 02.50.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 02.01.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 02.03.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 02.35.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 02.39.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 08-DEC-17 02.59.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 08-DEC-17 02.07.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 08-DEC-17 02.16.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19280 IVAN ALEJANDRO MARTINEZ TORRES 08-DEC-17 02.53.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 02.03.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 02.21.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 08.22.26.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 08.38.50.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 08.44.27.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 08.56.53.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 08.35.47.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 23-JAN-18 08.23.11.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 23-JAN-18 08.56.28.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 06-FEB-18 08.33.36.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 06-FEB-18 08.37.13.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 06-FEB-18 08.52.20.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 07-NOV-17 09.53.43.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 09.26.27.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 06-DEC-17 09.48.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 02.53.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19299 JOANA VAZQUEZ LOPEZ 08-DEC-17 02.56.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19333 NURIA AMAIRANI SOLAR ANDRADE 08-DEC-17 02.03.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19333 NURIA AMAIRANI SOLAR ANDRADE 08-DEC-17 02.18.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19333 NURIA AMAIRANI SOLAR ANDRADE 08-DEC-17 02.26.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 02.00.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 02.13.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 02.17.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 02.21.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 02.26.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 02.31.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 02.39.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 02.46.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 02.51.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 02.55.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 08-DEC-17 02.06.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 08-DEC-17 02.21.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 08-DEC-17 02.04.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 08-DEC-17 02.50.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 08-DEC-17 02.51.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 08-DEC-17 02.57.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 08-DEC-17 02.57.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 08-DEC-17 02.23.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 08-DEC-17 02.27.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 08-DEC-17 02.34.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 08-DEC-17 02.17.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 08-DEC-17 02.06.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 08-DEC-17 02.14.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

415 JESUS RICARDO SILVA GUERRERO 17-NOV-17 09.09.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

513 IRMA ELIA MENDOZA GARZA 16-NOV-17 09.14.28.000000 AM SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR 8:00 - 15:00 Horario corrido

1069 THALIA KRYSTAL ALFARO ZAMORA 07-DEC-17 09.48.33.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 22-NOV-17 09.12.32.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 09.06.59.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 09.03.22.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 09.10.43.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 09.28.16.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 09.32.02.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 09.33.00.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 09.40.05.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 09.47.48.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 09.57.26.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 09.24.43.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 09.46.05.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 09.00.46.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 09.01.22.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 09.05.43.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 09.46.07.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 09.30.04.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 09.15.58.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 09.18.27.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 09.23.04.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 09.56.16.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 09.24.29.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 09.32.13.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 09.37.07.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 09.40.56.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 09.45.04.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 09.52.58.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 22-NOV-17 09.14.25.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 09.02.57.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 09.06.23.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 09.56.57.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 27-NOV-17 09.25.00.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 27-NOV-17 09.29.23.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 27-NOV-17 09.36.47.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 27-NOV-17 09.39.24.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 27-NOV-17 09.42.08.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 27-NOV-17 09.47.28.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 27-NOV-17 09.58.58.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 28-NOV-17 09.16.04.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 28-NOV-17 09.49.57.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 09.43.21.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 09.50.03.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido
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1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 09.53.38.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 09.58.58.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 09.29.48.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-DEC-17 09.02.46.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 08-DEC-17 02.38.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 08-DEC-17 02.44.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 08-DEC-17 02.56.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 08-DEC-17 02.55.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 08-DEC-17 02.57.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-JAN-18 09.10.12.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-JAN-18 09.32.44.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 08-DEC-17 02.48.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 08-DEC-17 02.21.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 08-DEC-17 02.54.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 02.21.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 02.25.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 02.30.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 02.35.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 03-NOV-17 09.50.48.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 17-NOV-17 09.28.43.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 22-NOV-17 09.31.36.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 23-NOV-17 09.33.52.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 23-NOV-17 09.37.13.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 02.38.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1492 ALEJANDRO SANCHEZ GOMEZ 05-DEC-17 09.19.58.000000 AM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 02.41.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1570 JOSE CARLOS HERNANDEZ CABALLERO 06-NOV-17 09.13.48.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1570 JOSE CARLOS HERNANDEZ CABALLERO 29-NOV-17 09.02.05.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1570 JOSE CARLOS HERNANDEZ CABALLERO 29-NOV-17 09.04.41.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1572 CARLOS COMSILLE VILLARREAL 06-NOV-17 09.07.02.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 09.31.42.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 09.34.02.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 09.35.34.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 09.36.46.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 09.38.49.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 09.41.01.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 09.43.52.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 09.46.57.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 09.48.20.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 09.50.34.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 02.45.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 02.52.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3017 YADIRA GUADALUPE HINOJOSA MARTINEZ 29-NOV-17 09.47.18.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 02.55.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21174 LORENA HERNANDEZ ALVAREZ 08-DEC-17 02.58.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 08-DEC-17 02.09.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 08-DEC-17 02.14.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21289 FERNANDO IVAN SALINAS GARZA 08-DEC-17 02.00.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21289 FERNANDO IVAN SALINAS GARZA 08-DEC-17 02.07.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 08-DEC-17 02.32.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 08-DEC-17 02.34.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 08-DEC-17 02.48.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 08-DEC-17 02.59.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 08-DEC-17 02.27.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 23-NOV-17 09.02.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 08-DEC-17 02.16.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 08-DEC-17 02.21.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 08-DEC-17 02.19.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 08-DEC-17 02.35.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 08-DEC-17 02.41.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 02.11.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 02.25.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 02.32.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 05-DEC-17 09.54.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

5041 JOSE ALFONSO GARZA JUNCO 07-DEC-17 09.49.52.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

5133 CARLOS ARMANDO MOLINA BAEZ 03-NOV-17 09.54.31.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 02.42.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 02.52.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 08-DEC-17 02.34.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 02.03.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 14-FEB-18 09.53.21.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 14-FEB-18 09.56.37.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 21-NOV-17 09.03.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 09.26.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 09.52.49.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22742 OXKA GABRIELA CANTU SALDIVAR 08-DEC-17 02.52.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22742 OXKA GABRIELA CANTU SALDIVAR 08-DEC-17 02.56.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 08-DEC-17 02.45.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 08-DEC-17 02.09.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 08-DEC-17 02.11.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 08-DEC-17 02.24.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 08-DEC-17 03.19.23.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

4138 NAYELI ALEJANDRA SANTOS CANINO 08-DEC-17 03.16.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4138 NAYELI ALEJANDRA SANTOS CANINO 08-DEC-17 03.17.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 03.39.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7490 EDGAR GERARDO ACOSTA HINOJOSA 01-NOV-17 09.33.03.000000 AM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 03.48.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 03.49.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 03.49.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 08-DEC-17 03.53.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-NOV-17 09.28.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-NOV-17 09.36.21.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-NOV-17 09.42.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-NOV-17 09.52.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-NOV-17 09.54.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-NOV-17 09.57.38.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 09.51.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 09.53.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 09.54.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 09.58.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.19.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.21.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.22.50.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.23.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.25.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.27.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.29.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.31.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.32.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.33.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.36.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.37.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.39.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.42.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.44.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.47.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.50.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.53.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.55.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.57.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 09.58.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 09.28.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 09.36.38.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 09.51.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 05-DEC-17 09.58.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 05-DEC-17 09.59.58.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 08-DEC-17 03.46.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 08-DEC-17 03.59.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 08-DEC-17 03.13.00.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 08-DEC-17 03.15.33.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 08-DEC-17 03.34.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 08-DEC-17 03.46.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 08-DEC-17 03.55.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 03.52.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 03.06.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 03.19.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 03.40.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 08-DEC-17 03.50.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 08-DEC-17 03.40.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 08-DEC-17 03.27.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 08-DEC-17 03.10.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 08-DEC-17 03.59.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 08-DEC-17 03.05.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 08-DEC-17 03.30.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 08-DEC-17 03.44.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 08-DEC-17 03.52.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 08-DEC-17 03.18.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 08-DEC-17 03.24.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 08-DEC-17 03.25.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 08-DEC-17 03.29.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 08-DEC-17 03.48.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 08-DEC-17 03.59.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 08-DEC-17 03.13.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 08-DEC-17 03.21.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 08-DEC-17 03.34.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 08-DEC-17 03.40.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 08-DEC-17 03.05.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 08-DEC-17 03.08.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 08-DEC-17 03.12.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 18-JAN-18 09.37.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 13-NOV-17 09.44.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 15-NOV-17 09.20.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 16-NOV-17 09.26.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 22-NOV-17 09.36.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 08-DEC-17 03.53.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 08-DEC-17 03.56.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18960 ELIAS EDUARDO RAMIREZ TOBIAS 08-DEC-17 03.48.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 03.01.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 03.04.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 03.13.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 03.16.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 03.20.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12296 MAURICIO MONSIVAIS ESQUIVEL 15-NOV-17 09.29.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 14-NOV-17 09.58.11.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 14-NOV-17 09.22.41.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 14-NOV-17 09.47.49.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 14-NOV-17 09.49.46.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 09.05.01.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 09.57.59.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 09.59.28.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 03.24.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 09.06.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 09.17.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 09.21.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 09.24.50.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 09.28.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 09.30.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 09.34.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 09.38.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 09.43.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 07-DEC-17 09.47.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12708 OCTAVIO GERARDO NAVARRO GOMEZ DEL CAMPO05-DEC-17 09.37.37.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12708 OCTAVIO GERARDO NAVARRO GOMEZ DEL CAMPO05-DEC-17 09.39.29.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13377 ORFELINDA MALDONADO RODRIGUEZ 21-NOV-17 09.08.51.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

13377 ORFELINDA MALDONADO RODRIGUEZ 21-NOV-17 09.15.39.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 03.26.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 08-DEC-17 03.33.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 08-DEC-17 03.03.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 06-DEC-17 09.07.58.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 09.30.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 09.32.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 09.49.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 09.52.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 09.54.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 09.08.15.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 09.16.23.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 09.18.44.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 09.23.14.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 09.28.33.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 09.41.11.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 09.28.13.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 09.33.22.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 09.36.19.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 09.50.24.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 09.54.44.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 09.58.00.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 24-NOV-17 09.03.05.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 24-NOV-17 09.07.01.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 06-DEC-17 09.00.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 08-DEC-17 03.24.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 08-DEC-17 03.27.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 24-JAN-18 09.35.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 08-DEC-17 03.37.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 08-DEC-17 03.48.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14216 ELENO OLVERA BAEZ 16-NOV-17 09.58.51.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14241 CESAR GABRIEL RIVERA CANTU 17-NOV-17 09.20.55.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14241 CESAR GABRIEL RIVERA CANTU 17-NOV-17 09.25.31.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14241 CESAR GABRIEL RIVERA CANTU 17-NOV-17 09.33.41.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido
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14241 CESAR GABRIEL RIVERA CANTU 17-NOV-17 09.42.24.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14241 CESAR GABRIEL RIVERA CANTU 17-NOV-17 09.52.16.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14241 CESAR GABRIEL RIVERA CANTU 29-NOV-17 09.13.28.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14241 CESAR GABRIEL RIVERA CANTU 30-NOV-17 09.33.25.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14536 IRMA YOLANDA REYES GAONA 05-DEC-17 09.04.13.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14631 JORGE LUIS GARZA MENDOZA 24-NOV-17 09.40.27.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15123 JUAN PABLO RODRIGUEZ MONTELONGO 17-NOV-17 09.51.28.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 29-NOV-17 09.15.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 29-NOV-17 09.25.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 29-NOV-17 09.48.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 01-DEC-17 09.29.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 09.14.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 09.25.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 09.28.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 09.48.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 08-DEC-17 03.51.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 08-DEC-17 03.10.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 08-DEC-17 03.26.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 08-DEC-17 03.51.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19966 PAUL ALEJANDRO TAPIA CHAVIRA 08-DEC-17 03.08.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20037 ARLAE ALEJANDRA RAZON GARCIA 08-DEC-17 03.16.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20361 ALBERTO JETTE VAZQUEZ CABALLERO 08-DEC-17 03.57.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20362 DAVID AZAEL GUTIERREZ ALMANZA 08-DEC-17 03.47.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20363 JORDI FRANCISCO MARTINEZ GOMEZ 08-DEC-17 03.45.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20363 JORDI FRANCISCO MARTINEZ GOMEZ 08-DEC-17 03.55.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 08-DEC-17 03.06.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 08-DEC-17 03.10.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 08-DEC-17 03.21.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 08-DEC-17 03.35.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 08-DEC-17 03.49.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 08-DEC-17 03.51.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20398 JOSE JORGE GARCIA PEREZ 08-DEC-17 03.40.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20398 JOSE JORGE GARCIA PEREZ 08-DEC-17 03.47.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 08-DEC-17 03.01.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 08-DEC-17 03.05.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 08-DEC-17 03.37.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 03.03.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-JAN-18 09.56.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 01-DEC-17 09.42.00.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 06-DEC-17 09.33.04.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 08-DEC-17 03.19.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21174 LORENA HERNANDEZ ALVAREZ 08-DEC-17 03.30.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21174 LORENA HERNANDEZ ALVAREZ 08-DEC-17 03.35.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 08-DEC-17 03.39.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 08-DEC-17 03.43.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 08-DEC-17 03.46.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 08-DEC-17 03.08.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 08-DEC-17 03.11.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 21-NOV-17 09.41.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 24-NOV-17 09.47.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 08-DEC-17 03.14.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 08-DEC-17 03.19.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 08-DEC-17 03.11.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 08-DEC-17 03.42.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 08-DEC-17 03.17.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 08-DEC-17 03.20.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 08-DEC-17 03.22.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 08-DEC-17 03.46.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 08-DEC-17 03.50.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21402 ANDRES LAURO BRIONES PEREZ 08-DEC-17 03.28.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21402 ANDRES LAURO BRIONES PEREZ 08-DEC-17 03.51.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21402 ANDRES LAURO BRIONES PEREZ 08-DEC-17 03.59.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 08-DEC-17 03.33.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 08-DEC-17 03.37.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 08-DEC-17 03.40.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17462 SORAYDA SANCHEZ CASTILLO 05-DEC-17 09.58.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 03.17.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 03.51.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 23-NOV-17 09.26.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 24-NOV-17 09.46.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 24-NOV-17 09.51.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 05-DEC-17 09.45.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 06-DEC-17 09.02.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 05-DEC-17 09.30.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 08-DEC-17 03.55.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.16.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.19.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.21.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 05-DEC-17 09.22.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17871 ALBA ESPERANZA MARTINEZ DIAZ 28-NOV-17 09.12.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17871 ALBA ESPERANZA MARTINEZ DIAZ 06-DEC-17 09.30.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17873 LUCILA BARRAGAN SANCHEZ 04-DEC-17 09.05.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18174 MONICA SOCORRO MACIAS VAZQUEZ 24-NOV-17 09.20.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18174 MONICA SOCORRO MACIAS VAZQUEZ 24-NOV-17 09.23.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18174 MONICA SOCORRO MACIAS VAZQUEZ 24-NOV-17 09.25.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.23.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.28.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.31.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 05-DEC-17 09.03.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 07-DEC-17 09.57.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.36.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.48.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.53.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.55.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 08-DEC-17 03.59.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 08-DEC-17 03.46.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 08-DEC-17 03.14.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 08-DEC-17 03.19.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 08-DEC-17 03.22.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 08-DEC-17 03.24.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 08-DEC-17 03.27.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 08-DEC-17 03.29.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22213 MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ 08-DEC-17 03.57.16.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22742 OXKA GABRIELA CANTU SALDIVAR 08-DEC-17 03.00.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22742 OXKA GABRIELA CANTU SALDIVAR 08-DEC-17 03.04.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22742 OXKA GABRIELA CANTU SALDIVAR 08-DEC-17 03.10.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 29-NOV-17 09.57.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22742 OXKA GABRIELA CANTU SALDIVAR 08-DEC-17 03.43.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 08-DEC-17 03.13.56.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 08-DEC-17 03.42.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 08-DEC-17 03.54.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23714 MIGUEL ALEJANDRO PEREZ RUIZ 08-DEC-17 03.16.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23714 MIGUEL ALEJANDRO PEREZ RUIZ 08-DEC-17 03.48.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23714 MIGUEL ALEJANDRO PEREZ RUIZ 08-DEC-17 03.55.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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23714 MIGUEL ALEJANDRO PEREZ RUIZ 08-DEC-17 03.57.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 08-DEC-17 03.23.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 28-NOV-17 09.24.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 08-DEC-17 03.27.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 08-DEC-17 03.49.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18690 FRANCISCO SAENZ PUENTE 27-NOV-17 09.03.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 08-DEC-17 04.00.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 08-DEC-17 04.14.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 07-DEC-17 09.33.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 08-DEC-17 04.39.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 08-DEC-17 04.04.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19277 VICTOR OCELOTL SERRANO 30-NOV-17 09.59.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.10.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.12.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.20.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.21.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.24.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.26.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.28.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.34.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 05-DEC-17 09.45.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 05-DEC-17 09.48.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 05-DEC-17 09.50.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 05-DEC-17 09.54.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 06-DEC-17 09.28.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 06-DEC-17 09.31.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 06-DEC-17 09.37.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 06-DEC-17 09.42.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.35.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.37.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 08-DEC-17 04.40.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 30-NOV-17 09.03.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 01-DEC-17 09.52.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 01-DEC-17 09.22.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20918 ALDO ARANDA SANTOS 07-DEC-17 09.34.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 09.52.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 09.29.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 09.31.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 09.31.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 30-JAN-18 09.44.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 09.48.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 09.49.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21106 CARLOS EUGENIO PEDROZA VILLARREAL 07-DEC-17 09.56.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 04-DEC-17 09.28.21.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 09.36.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 09.44.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 09.59.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 04-DEC-17 09.49.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22142 KARLA CRISTINA VALADEZ MONTOYA 05-DEC-17 09.45.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 05-DEC-17 09.26.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 05-DEC-17 09.36.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 09.12.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 09.26.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 09.29.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 09.43.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 09.50.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 09.53.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00
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22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 18-JAN-18 09.11.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 18-JAN-18 09.54.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22770 MARIO AYALA GUTIERREZ 07-DEC-17 09.28.33.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 07-DEC-17 09.21.12.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 08-DEC-17 04.05.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 18-JAN-18 09.42.02.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 08-DEC-17 04.34.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22213 MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ 08-DEC-17 04.56.39.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 11-JAN-18 09.31.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 11-JAN-18 09.37.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23776 JUAN JOSE DE LEON PALACIOS 08-DEC-17 04.57.36.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

25833 PEDRO HIGINIO SALAZAR OBREGON 09-JAN-18 09.32.10.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

25833 PEDRO HIGINIO SALAZAR OBREGON 09-JAN-18 09.37.13.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 10-JAN-18 09.06.53.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 11-JAN-18 09.23.19.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 09.07.39.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 09.11.33.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 09.18.26.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 09.27.40.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 09.59.24.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 09.00.00.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 09.43.01.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 09.55.07.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 23-JAN-18 09.41.47.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 24-JAN-18 09.49.53.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26075 FRANCISCA BERENICE GONZALEZ VALDEZ 16-JAN-18 09.53.51.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 09.48.41.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 09.52.12.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 09.54.24.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 09.34.28.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 09.51.16.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 09.30.46.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 09.41.01.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 12-JAN-18 09.27.57.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 12-JAN-18 09.34.32.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 12-JAN-18 09.37.26.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 12-JAN-18 09.39.31.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 12-JAN-18 09.42.39.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 12-JAN-18 09.47.43.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 12-JAN-18 09.50.12.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 08-JAN-18 09.31.35.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 10.27.23.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 10.35.28.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 23-NOV-17 10.13.09.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 23-NOV-17 10.28.12.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

351 DIANA PATRICIA VILLARREAL GALINDO 01-DEC-17 10.25.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1022 MAURICIO TORRES ELIZONDO 08-NOV-17 10.32.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1069 THALIA KRYSTAL ALFARO ZAMORA 07-DEC-17 10.22.56.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1069 THALIA KRYSTAL ALFARO ZAMORA 07-DEC-17 10.26.29.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1077 PEDRO OVIEDO GUERRERO 17-NOV-17 10.35.08.000000 AM SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR 8:00 - 15:00 Horario corrido

1087 ADRIAN LOBO LOZANO 24-NOV-17 10.44.24.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1087 ADRIAN LOBO LOZANO 24-NOV-17 10.47.14.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 10-NOV-17 10.01.27.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 10-NOV-17 10.04.01.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 07-DEC-17 10.31.29.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 07-DEC-17 10.34.02.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 07-DEC-17 10.35.18.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00
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1088 JOSE DAVALOS SILLER 07-DEC-17 10.36.43.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 07-DEC-17 10.39.12.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 07-DEC-17 10.40.53.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 03-NOV-17 10.42.06.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 10.21.18.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 10.27.43.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 10.41.22.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 10.15.12.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 10.22.19.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 10.24.27.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 10.26.11.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 10.45.44.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 10.55.28.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 10.00.07.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 10.59.41.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 10.07.22.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 10.11.38.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 10.28.49.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 10.56.31.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 10.01.21.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 10.07.51.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 10.08.29.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 10.13.10.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 10.33.02.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.02.53.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.03.32.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.18.05.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.28.24.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.32.14.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.34.22.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.37.01.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.37.05.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.39.59.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.45.28.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.51.15.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 10.54.03.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 10.08.29.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 23-NOV-17 10.22.24.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 10.26.30.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 10.48.05.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 10.00.37.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 10.51.58.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 10.57.48.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 30-NOV-17 10.11.26.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 30-NOV-17 10.14.44.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 30-NOV-17 10.24.34.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 30-NOV-17 10.27.50.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 30-NOV-17 10.35.08.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 30-NOV-17 10.38.37.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 30-NOV-17 10.46.18.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 10.36.15.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 12-JAN-18 10.46.18.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-JAN-18 10.07.17.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-JAN-18 10.48.12.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-JAN-18 10.25.50.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 17-NOV-17 10.10.00.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 10-NOV-17 10.41.40.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido
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1301 RICARDO AVILA OBREGON 10-NOV-17 10.50.52.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 10-NOV-17 10.53.00.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 13-NOV-17 10.31.51.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 13-NOV-17 10.43.44.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 17-NOV-17 10.09.21.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 06-DEC-17 10.19.59.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 06-DEC-17 10.57.58.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 01-NOV-17 10.25.47.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 08-NOV-17 10.00.38.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 08-NOV-17 10.03.01.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 08-NOV-17 10.06.40.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 10.18.00.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 10.19.40.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 10.21.02.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 10.22.59.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 10.25.10.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 10.48.47.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

2253 ANA SILVIA CALDERON SAUCEDA 04-DEC-17 10.51.29.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 09-JAN-18 10.25.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 09-JAN-18 10.28.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 23-NOV-17 10.17.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 23-NOV-17 10.27.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 23-NOV-17 10.35.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 04-DEC-17 10.04.24.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

23776 JUAN JOSE DE LEON PALACIOS 08-DEC-17 05.01.16.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23776 JUAN JOSE DE LEON PALACIOS 08-DEC-17 05.05.01.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23776 JUAN JOSE DE LEON PALACIOS 08-DEC-17 05.14.43.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23776 JUAN JOSE DE LEON PALACIOS 08-DEC-17 05.28.15.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

4415 RAUL GONZALEZ GARZA 23-NOV-17 10.35.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 05-DEC-17 10.40.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23776 JUAN JOSE DE LEON PALACIOS 08-DEC-17 05.33.02.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23776 JUAN JOSE DE LEON PALACIOS 08-DEC-17 05.43.05.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

4502 GUADALUPE GLORIA GONZALEZ 01-DEC-17 10.14.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4502 GUADALUPE GLORIA GONZALEZ 01-DEC-17 10.17.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4844 ROCIO GUADALUPE GARCIA BORQUEZ 08-NOV-17 10.49.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

5133 CARLOS ARMANDO MOLINA BAEZ 03-NOV-17 10.03.11.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 14-FEB-18 10.00.36.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 14-FEB-18 10.06.15.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 10.01.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 10.15.59.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 10.19.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 10.21.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7490 EDGAR GERARDO ACOSTA HINOJOSA 01-NOV-17 10.29.44.000000 AM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7490 EDGAR GERARDO ACOSTA HINOJOSA 01-NOV-17 10.39.03.000000 AM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7490 EDGAR GERARDO ACOSTA HINOJOSA 01-NOV-17 10.55.58.000000 AM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 10.45.05.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 10.48.35.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 30-NOV-17 10.36.06.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 10.55.25.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 10.58.19.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 07-NOV-17 10.14.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 07-NOV-17 10.40.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 07-NOV-17 10.45.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 10.59.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 10.00.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 10.02.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 10.05.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 10.07.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 10.10.50.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 21-NOV-17 10.03.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 10.01.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 10.15.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 10.32.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 10.43.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 10.45.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 10.47.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 10.52.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 10.54.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 10.56.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 10.58.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 10.52.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 10.02.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 10.06.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 10.10.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 10.13.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 10.17.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 10.18.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 10.20.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 10.36.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 10.28.59.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 10.39.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 10.42.52.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 10.44.02.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 10.47.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 10.50.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 05-DEC-17 10.01.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 05-DEC-17 10.03.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 05-DEC-17 10.08.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 05-DEC-17 10.18.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-JAN-18 10.14.58.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-JAN-18 10.15.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-JAN-18 10.18.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-JAN-18 10.31.10.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-JAN-18 10.32.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-JAN-18 10.15.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-JAN-18 10.20.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-JAN-18 10.22.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-JAN-18 10.24.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 18-JAN-18 10.04.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 18-JAN-18 10.23.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 18-JAN-18 10.50.50.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-JAN-18 10.33.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 10.13.59.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 10.16.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 10.33.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 08-NOV-17 10.58.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 13-NOV-17 10.22.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 13-NOV-17 10.41.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 13-NOV-17 10.47.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 13-NOV-17 10.51.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 14-NOV-17 10.12.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 14-NOV-17 10.22.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

9031 PATRICIO JORGE GARZA GARZA 06-NOV-17 10.58.18.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 05-DEC-17 10.52.17.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido
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12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 23-NOV-17 10.45.18.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 23-NOV-17 10.47.48.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 23-NOV-17 10.50.53.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 23-NOV-17 10.54.45.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 23-NOV-17 10.56.48.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 23-NOV-17 10.59.06.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 14-NOV-17 10.02.46.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 09-JAN-18 10.53.19.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 10.01.29.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 10.03.36.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 10.27.53.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13377 ORFELINDA MALDONADO RODRIGUEZ 24-NOV-17 10.11.36.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

13377 ORFELINDA MALDONADO RODRIGUEZ 06-DEC-17 10.40.40.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

13492 JOSE RAMIREZ DE LA ROSA 14-FEB-18 10.09.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 06-DEC-17 10.35.43.000000 AM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 06-DEC-17 10.36.31.000000 AM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 06-DEC-17 10.38.39.000000 AM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 06-DEC-17 10.41.15.000000 AM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 06-DEC-17 10.43.10.000000 AM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 06-DEC-17 10.46.17.000000 AM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 06-DEC-17 10.48.03.000000 AM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 06-DEC-17 10.50.00.000000 AM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 22-NOV-17 10.59.43.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 05-DEC-17 10.03.20.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 05-DEC-17 10.17.16.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 05-DEC-17 10.25.26.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 05-DEC-17 10.56.55.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 10.47.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 10.07.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 10.09.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 10.23.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 10.25.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 10.37.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 10.48.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 10.22.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 10.27.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 10.29.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 10.30.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 10.51.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 10.06.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 10.14.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 10.39.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 10.42.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 10.54.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 10.06.12.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 10.09.28.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 10.12.00.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 10.14.00.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 10.16.27.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 10.44.08.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 10.54.42.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.06.29.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.08.03.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.10.42.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.17.55.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.19.28.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.22.09.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido
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13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.30.05.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.33.10.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.35.35.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.37.05.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.39.33.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.42.19.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.53.04.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 10.56.22.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 28-NOV-17 10.46.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 30-NOV-17 10.19.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 30-NOV-17 10.46.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 16-JAN-18 10.55.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 10.48.05.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 10.54.26.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 10.58.34.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 29-NOV-17 10.00.22.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15123 JUAN PABLO RODRIGUEZ MONTELONGO 17-NOV-17 10.09.35.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15123 JUAN PABLO RODRIGUEZ MONTELONGO 17-NOV-17 10.22.39.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 10.01.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 10.03.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 10.05.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 10.20.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 10.22.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 10.36.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 10.41.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 10.44.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 10.50.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 10.05.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 10.08.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 10.10.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 10.12.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 10.16.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 10.32.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-JAN-18 10.15.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 06-DEC-17 10.45.31.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15258 DAVID ALFONSO GUEVARA MEDINA 22-NOV-17 10.10.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 30-NOV-17 10.49.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 05-DEC-17 10.28.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 06-DEC-17 10.26.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 08-JAN-18 10.10.50.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 10.44.12.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 10.49.55.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 10.58.18.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 01-DEC-17 10.44.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 24-NOV-17 10.54.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 05-DEC-17 10.51.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 07-DEC-17 10.14.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 28-NOV-17 10.54.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 04-DEC-17 10.25.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17891 MIGUEL ANGEL TORRES CARRILLO 29-JAN-18 10.27.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18204 PEDRO QUEZADA BAUTISTA 24-NOV-17 10.57.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 01-DEC-17 10.09.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 01-DEC-17 10.13.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 01-DEC-17 10.17.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 01-DEC-17 10.24.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 07-DEC-17 10.45.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 07-DEC-17 10.02.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 07-DEC-17 10.16.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 07-DEC-17 10.21.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 07-DEC-17 10.37.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 27-NOV-17 10.09.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 27-NOV-17 10.17.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 27-NOV-17 10.21.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 27-NOV-17 10.26.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 10.37.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 10.44.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 10.49.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 10.59.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 06-DEC-17 10.37.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 06-DEC-17 10.40.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 06-DEC-17 10.45.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 29-NOV-17 10.38.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 04-DEC-17 10.35.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 04-DEC-17 10.05.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 04-DEC-17 10.24.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 04-DEC-17 10.26.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 06-DEC-17 10.09.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18960 ELIAS EDUARDO RAMIREZ TOBIAS 07-DEC-17 10.21.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 05-DEC-17 10.35.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 05-DEC-17 10.51.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 29-JAN-18 10.13.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 05-DEC-17 10.04.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 05-DEC-17 10.12.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 05-DEC-17 10.18.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 05-DEC-17 10.26.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 06-DEC-17 10.40.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 28-NOV-17 10.12.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 06-DEC-17 10.32.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 07-DEC-17 10.31.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 07-DEC-17 10.22.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 06-DEC-17 10.13.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 10.36.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 10.47.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 10.53.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 10.56.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 04-DEC-17 10.59.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20411 PEDRO ANTONIO MEZA ZAMORA 04-DEC-17 10.39.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20483 SAMIR ZAVALA CRUZ 06-DEC-17 10.45.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 10.24.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 10.34.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 06-DEC-17 10.14.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20866 MARIA DEL CARMEN VILLASEÑOR MARTINEZ 15-JAN-18 10.21.07.000000 AM CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 30-NOV-17 10.09.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 10.12.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 10.41.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 10.41.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 10.52.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 10.55.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 10.47.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 10.59.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 10.18.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 10.19.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 10.42.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 10.51.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 10.16.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 10.32.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 30-JAN-18 10.03.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 30-JAN-18 10.52.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 31-JAN-18 10.39.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 10.03.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 07-DEC-17 10.02.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 01-DEC-17 10.37.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 01-DEC-17 10.37.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 07-DEC-17 10.06.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22191 NORA HILDA LONGORIA CERDA 06-DEC-17 10.39.09.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 10.26.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 10.36.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 17-JAN-18 10.11.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 17-JAN-18 10.19.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 07-DEC-17 10.12.00.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 07-DEC-17 10.14.41.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 07-DEC-17 10.35.01.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 07-DEC-17 10.39.55.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 11-DEC-17 08.40.51.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1514 ARTURO JOEL GONZALEZ DE LEON 11-DEC-17 08.40.17.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 11-DEC-17 08.50.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 11-DEC-17 08.54.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17560 SERGIO CRUZ BECERRA ZAPATA 11-DEC-17 08.58.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 11-DEC-17 08.17.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 11-DEC-17 08.21.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 18-JAN-18 10.49.19.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 18-JAN-18 10.57.30.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

22652 DEYANIRA CASAS SOTO 11-DEC-17 08.53.40.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 11-DEC-17 08.31.57.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23386 YOLANDA OCHOA RODRIGUEZ 11-DEC-17 08.51.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 11-DEC-17 08.55.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 11-DEC-17 09.08.27.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 11-DEC-17 09.12.18.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 11-DEC-17 09.05.31.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 11-DEC-17 09.19.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 09.15.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 09.17.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 09.19.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 09.22.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 09.24.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 09.27.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 09.28.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 09.31.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 09.30.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 11-DEC-17 09.22.04.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 09.54.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 09.55.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 11-DEC-17 09.37.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 09.40.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19206 WALTER ISAAC ALANIS MARTINEZ 11-DEC-17 09.31.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 09.00.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 09.41.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 09.42.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 09.44.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22652 DEYANIRA CASAS SOTO 11-DEC-17 09.01.02.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 11-DEC-17 09.02.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 11-JAN-18 10.14.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 10.21.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.03.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.07.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.09.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.14.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.18.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.20.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.27.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.31.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.33.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.40.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.42.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.52.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 10.57.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.13.54.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.15.38.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.17.00.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.17.53.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.20.04.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.20.59.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.21.09.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.22.18.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.23.32.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 10.44.37.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 10.49.16.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 10.52.14.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 10.57.19.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 10.14.16.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 10.34.25.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 10.40.21.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 10.44.41.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 10.49.54.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 10.59.27.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 17-JAN-18 10.44.44.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 25-JAN-18 10.34.02.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.26.09.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 10.34.42.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 10.36.11.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 10.39.21.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 10.32.50.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 10.34.25.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 10.43.22.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 12-JAN-18 10.31.04.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.26.44.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.27.46.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.29.03.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 10.30.06.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 11-DEC-17 10.50.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 10.52.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 11-DEC-17 10.54.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 11-DEC-17 10.16.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 11-DEC-17 10.20.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 08-JAN-18 10.50.47.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 08-JAN-18 10.57.36.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 10-JAN-18 10.45.56.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 07-NOV-17 11.49.38.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido
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139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 07-NOV-17 11.59.31.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 08-NOV-17 11.06.38.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 08-NOV-17 11.09.38.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 11.24.55.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 11.32.48.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 11.44.23.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 11.02.14.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 11.11.58.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 11.20.54.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 11.38.44.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 11.46.47.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 14-NOV-17 11.29.32.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 14-NOV-17 11.40.00.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 14-NOV-17 11.50.11.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-NOV-17 11.30.58.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-NOV-17 11.37.07.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-NOV-17 11.43.12.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 17-NOV-17 11.52.20.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 17-NOV-17 11.58.49.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 11-JAN-18 11.43.41.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 25-JAN-18 11.01.08.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 25-JAN-18 11.51.12.000000 AM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 11.40.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 11-DEC-17 10.53.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 11-DEC-17 10.56.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 11-DEC-17 10.26.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 11-DEC-17 10.12.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 11-DEC-17 10.52.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 11-DEC-17 10.46.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 11-DEC-17 10.16.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 11-DEC-17 10.21.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 11-DEC-17 10.27.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 11-DEC-17 10.13.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 11-DEC-17 10.23.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 11-DEC-17 10.13.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 11-DEC-17 10.24.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

415 JESUS RICARDO SILVA GUERRERO 16-NOV-17 11.38.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1087 ADRIAN LOBO LOZANO 24-NOV-17 11.18.08.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-NOV-17 11.14.42.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-NOV-17 11.17.19.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 11.00.42.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 11.12.22.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 11.13.34.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 11.25.47.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 11.35.46.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 11.51.01.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.16.22.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.16.23.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.20.18.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.21.38.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.21.48.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.23.01.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.27.20.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.31.24.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.37.40.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.41.34.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 11.46.13.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido
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1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.01.52.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.02.57.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.08.26.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.14.28.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.17.19.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.23.50.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.29.16.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.36.38.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.44.08.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.52.03.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 11.56.45.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 11.55.35.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.04.49.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.09.34.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.27.22.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.29.08.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.30.49.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.33.03.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.34.28.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.40.15.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.41.23.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.42.40.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.44.39.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.47.36.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 11.52.10.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 11.12.32.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 11.16.21.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 11.20.33.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 11.25.39.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 11.28.39.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 11.31.21.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 11.33.44.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 11.45.34.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 11.03.35.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 11.15.21.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 11.21.49.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 11.27.00.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 11.40.20.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 11.43.28.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 11.43.37.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 11.16.46.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 11.01.13.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 11.11.26.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 11.45.30.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 11.49.05.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 22-NOV-17 11.05.56.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 23-NOV-17 11.12.06.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 23-NOV-17 11.39.02.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 11.02.07.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 11.06.33.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 11.26.27.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 11.32.54.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 11.41.00.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 11.48.58.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 11.56.59.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 27-NOV-17 11.00.07.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 28-NOV-17 11.38.38.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido
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1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 28-NOV-17 11.49.38.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 28-NOV-17 11.53.52.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 11.07.39.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 11.10.16.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 30-NOV-17 11.01.32.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 30-NOV-17 11.04.08.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-DEC-17 11.10.14.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-DEC-17 11.42.45.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 11.32.50.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 11.36.08.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 11.42.03.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 11.47.09.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 11.51.05.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 11.51.24.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 11.55.02.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 11.18.14.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 11.20.08.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 11.32.39.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-JAN-18 11.15.45.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-JAN-18 11.19.09.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 26-JAN-18 11.01.02.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 28-NOV-17 11.28.32.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 11-DEC-17 10.28.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 28-NOV-17 11.08.55.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 28-NOV-17 11.39.07.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 28-NOV-17 11.44.28.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 05-DEC-17 11.57.26.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1514 ARTURO JOEL GONZALEZ DE LEON 24-NOV-17 11.39.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 10.19.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 10.21.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 10.25.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 21-NOV-17 11.13.40.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 05-DEC-17 11.43.01.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 05-DEC-17 11.52.00.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

20357 YAZMIN ISABEL PORTALES RIVAS 11-DEC-17 10.19.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20357 YAZMIN ISABEL PORTALES RIVAS 11-DEC-17 10.24.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 11-DEC-17 10.48.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 10.50.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 10.51.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

2627 JONATHAN EZEQUIEL GONZALEZ VILLARREAL 11-JAN-18 11.13.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3017 YADIRA GUADALUPE HINOJOSA MARTINEZ 14-NOV-17 11.34.04.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

3377 EMILIO CARLOS TREVIÑO LECEA 06-DEC-17 11.03.05.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

3377 EMILIO CARLOS TREVIÑO LECEA 06-DEC-17 11.08.41.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 29-NOV-17 11.29.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 10.52.58.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 05-DEC-17 11.11.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 10.55.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4125 KARLA MORALES PONCE 01-NOV-17 11.32.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4125 KARLA MORALES PONCE 01-NOV-17 11.38.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4294 MANUEL FLORENTINO GONZALEZ FLORES 17-JAN-18 11.03.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 10.57.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 10.59.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 11-DEC-17 10.21.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 11-DEC-17 10.59.01.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 11-DEC-17 10.59.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 11-DEC-17 10.54.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23938 ELADIO EVARISTO GONGORA GONZALEZ 11-DEC-17 10.16.54.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido
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24173 JOSE ANTONIO GONZALEZ TORRES 11-DEC-17 10.23.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24173 JOSE ANTONIO GONZALEZ TORRES 11-DEC-17 10.26.02.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24173 JOSE ANTONIO GONZALEZ TORRES 11-DEC-17 10.32.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1514 ARTURO JOEL GONZALEZ DE LEON 11-DEC-17 11.59.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 11.14.10.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 11.18.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 11.23.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 11.32.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 11.33.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 11.36.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 11.40.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 11-DEC-17 11.24.36.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 11-DEC-17 11.31.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.28.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.37.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.38.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.39.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.41.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.43.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.45.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.46.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.47.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.49.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.50.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.53.10.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.54.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.55.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.56.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.57.20.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 16-NOV-17 11.08.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 17-NOV-17 11.21.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 17-NOV-17 11.24.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 17-NOV-17 11.28.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 22-NOV-17 11.33.49.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 11.58.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 11.06.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 11.08.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 11.10.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 11.12.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 11.15.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 11.17.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 11.20.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 11.58.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 11-DEC-17 11.03.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 11-DEC-17 11.05.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 11.25.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 11.28.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 11.46.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 11.50.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 11-DEC-17 11.17.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 11.54.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 11.56.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 11-DEC-17 11.24.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 11-DEC-17 11.35.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19129 MIGUEL ANGEL SOTO RODRIGUEZ 11-DEC-17 11.04.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 11-DEC-17 11.33.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 11.53.32.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00
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4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 11.57.14.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 11-DEC-17 11.19.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20360 IRMA URIBE MASTACHE 11-DEC-17 11.17.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20362 DAVID AZAEL GUTIERREZ ALMANZA 11-DEC-17 11.41.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20363 JORDI FRANCISCO MARTINEZ GOMEZ 11-DEC-17 11.55.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20398 JOSE JORGE GARCIA PEREZ 11-DEC-17 11.53.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 11-DEC-17 11.27.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.01.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.02.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.05.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.06.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.08.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.10.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.12.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.15.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.17.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4758 ALAN GIANCARLO HERNANDEZ CHAVIRA 24-NOV-17 11.26.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.19.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.20.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.22.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.24.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.25.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.27.50.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.29.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.33.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.34.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.35.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.37.20.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.39.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.40.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.42.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.44.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 11.45.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21289 FERNANDO IVAN SALINAS GARZA 11-DEC-17 11.38.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21289 FERNANDO IVAN SALINAS GARZA 11-DEC-17 11.41.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21289 FERNANDO IVAN SALINAS GARZA 11-DEC-17 11.44.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21289 FERNANDO IVAN SALINAS GARZA 11-DEC-17 11.46.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 15-NOV-17 11.17.12.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 15-NOV-17 11.20.38.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.01.02.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.03.03.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.03.04.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.05.14.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.22.22.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.25.30.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.28.13.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.29.54.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.30.38.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.31.52.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.33.52.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.34.26.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.37.13.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.37.18.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.38.48.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.39.21.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.40.26.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.41.21.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido
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8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.41.48.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.43.28.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.43.38.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.45.36.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.45.42.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.47.41.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.48.23.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.49.54.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.50.22.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.51.43.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.51.44.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.53.03.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.53.38.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.54.44.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.54.52.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.55.47.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.57.04.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.57.08.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.58.22.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 11.58.24.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

21289 FERNANDO IVAN SALINAS GARZA 11-DEC-17 11.53.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 11-DEC-17 11.03.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 11-DEC-17 11.41.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 11-DEC-17 11.51.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 11-DEC-17 11.53.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22140 CATALINA GAMUNDI JASSO 11-DEC-17 11.38.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 11-DEC-17 11.04.13.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 11-DEC-17 11.14.27.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 25-JAN-18 11.08.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 25-JAN-18 11.50.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 11-DEC-17 11.39.20.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 11-DEC-17 11.57.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23553 ITZEL ALEJANDRA DE LA ROSA MORENO 11-DEC-17 11.21.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 11-DEC-17 11.29.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 11-DEC-17 11.38.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 11-DEC-17 11.14.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 11-DEC-17 11.58.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 11-DEC-17 11.33.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23938 ELADIO EVARISTO GONGORA GONZALEZ 11-DEC-17 11.03.43.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

23960 LUIS DONALDO ARRIAGA CONDE 11-DEC-17 11.43.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 11-DEC-17 11.29.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 11-DEC-17 11.33.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 11-DEC-17 11.36.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 11-DEC-17 12.00.10.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 11-DEC-17 12.10.02.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 11-DEC-17 12.03.26.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 11-DEC-17 12.07.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-NOV-17 11.58.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.05.10.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.06.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.07.38.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.10.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.12.20.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.13.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.14.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.15.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.17.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.19.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.20.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.21.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.23.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.25.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.28.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.29.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.31.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.33.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.36.20.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.38.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.41.10.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.44.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.47.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.48.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.51.21.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.53.50.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.55.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.57.21.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 11.59.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 21-NOV-17 11.05.24.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 21-NOV-17 11.11.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 21-NOV-17 11.21.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 21-NOV-17 11.31.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 21-NOV-17 11.40.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 11.16.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 11.21.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 11.24.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 11.38.38.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 11.46.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 11.55.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 11.01.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 11.04.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 11.06.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 11.09.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 11.16.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 11.26.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 11.29.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 11.30.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 11.57.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 11.42.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 11.44.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 11.46.58.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 11.52.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 11.54.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 11.58.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 11.08.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 11.11.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 11.22.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 11.07.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 11.14.21.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 11.15.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 11.17.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 11.55.59.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 11.59.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 11-DEC-17 12.09.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 11-DEC-17 12.11.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 11-DEC-17 12.28.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 11-DEC-17 12.31.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 11-DEC-17 12.44.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 12.02.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 12.05.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 12.12.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 12.18.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 12.20.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 12.26.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 12.28.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 12.37.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 12.46.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 12.07.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 12.11.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 12.14.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 12.15.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 12.59.30.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 11-DEC-17 12.11.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 11-DEC-17 12.51.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 11-DEC-17 12.46.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 11-DEC-17 12.54.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.00.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.03.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.11.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.13.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.16.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.19.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.23.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.35.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.38.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.41.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 11-DEC-17 12.44.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 12.11.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 12.12.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 12.19.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 12.26.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 11-DEC-17 12.34.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 11-DEC-17 12.42.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19403 LUIS EDUARDO PRADO CASANOVA 11-DEC-17 12.48.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 11-DEC-17 12.59.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 11-DEC-17 12.24.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 11-DEC-17 12.47.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 11-DEC-17 12.49.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 11-DEC-17 12.55.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 11-DEC-17 12.57.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 12.16.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 12.19.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 12.21.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 12.45.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 12.51.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 12.53.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 12.59.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20357 YAZMIN ISABEL PORTALES RIVAS 11-DEC-17 12.49.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 11-DEC-17 12.24.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20398 JOSE JORGE GARCIA PEREZ 11-DEC-17 12.11.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20398 JOSE JORGE GARCIA PEREZ 11-DEC-17 12.19.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 11-DEC-17 12.27.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 11-DEC-17 12.04.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 11-DEC-17 12.13.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 11-DEC-17 12.32.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 11-DEC-17 12.37.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 11-DEC-17 12.42.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21437 LUIS ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 12.29.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 11-DEC-17 12.53.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22140 CATALINA GAMUNDI JASSO 11-DEC-17 12.42.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 11-DEC-17 12.06.37.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 11-DEC-17 12.18.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 11-DEC-17 12.41.27.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-JAN-18 11.12.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-JAN-18 11.28.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-JAN-18 11.11.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-JAN-18 11.10.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-JAN-18 11.00.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-JAN-18 11.02.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-JAN-18 11.03.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 11.05.24.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 11.08.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 08-NOV-17 11.01.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 13-NOV-17 11.42.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 14-NOV-17 11.39.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

9031 PATRICIO JORGE GARZA GARZA 06-NOV-17 11.30.40.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

9031 PATRICIO JORGE GARZA GARZA 09-NOV-17 11.50.23.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 17-NOV-17 11.03.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 22-NOV-17 11.55.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 28-NOV-17 11.46.21.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 11-DEC-17 12.10.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 11-DEC-17 12.48.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 11-DEC-17 12.10.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

11098 EUNICE ARELI BOCANEGRA RODRIGUEZ 21-NOV-17 11.14.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

11098 EUNICE ARELI BOCANEGRA RODRIGUEZ 28-NOV-17 11.14.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

11098 EUNICE ARELI BOCANEGRA RODRIGUEZ 28-NOV-17 11.19.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

11098 EUNICE ARELI BOCANEGRA RODRIGUEZ 28-NOV-17 11.24.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 11-DEC-17 12.39.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 11-DEC-17 12.41.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23960 LUIS DONALDO ARRIAGA CONDE 11-DEC-17 12.04.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24173 JOSE ANTONIO GONZALEZ TORRES 11-DEC-17 12.30.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 11-DEC-17 12.33.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-DEC-17 12.44.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12296 MAURICIO MONSIVAIS ESQUIVEL 05-DEC-17 11.52.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12296 MAURICIO MONSIVAIS ESQUIVEL 05-DEC-17 11.54.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 23-NOV-17 11.03.45.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 23-NOV-17 11.06.01.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 11-DEC-17 01.43.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 01.24.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 01.49.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 01.54.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 11-DEC-17 01.31.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 11-DEC-17 01.33.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 14-NOV-17 11.37.28.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 29-NOV-17 11.44.05.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 29-NOV-17 11.50.51.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 05-DEC-17 11.13.22.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 05-DEC-17 11.14.40.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 01.12.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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12708 OCTAVIO GERARDO NAVARRO GOMEZ DEL CAMPO16-NOV-17 11.26.42.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 01.46.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 11-DEC-17 01.41.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 11-DEC-17 01.43.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13535 MARIA ALICIA CUEVA VILLARREAL 22-NOV-17 11.52.24.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 22-NOV-17 11.35.27.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 06-DEC-17 11.09.41.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 06-DEC-17 11.13.28.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 06-DEC-17 11.15.43.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13738 HECTOR RIVERA SOSA 28-NOV-17 11.05.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 11.57.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 11.05.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 11.21.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 11.47.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 11.49.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 11.57.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 11.59.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 11.10.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 11.15.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 11.16.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 11.18.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 11.32.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 11.36.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 11.50.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 11.09.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 11.14.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 11.08.43.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 11.53.26.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 11.14.34.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 11.16.07.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 11.57.06.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 11.03.33.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 11.05.24.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 11.10.23.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 11.37.48.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 11.48.41.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 27-NOV-17 11.30.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 01.12.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 01.39.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 01.43.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 11-DEC-17 01.56.58.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13492 JOSE RAMIREZ DE LA ROSA 11-DEC-17 01.09.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13492 JOSE RAMIREZ DE LA ROSA 11-DEC-17 01.12.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.03.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.14.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.16.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.19.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 29-NOV-17 11.05.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 29-NOV-17 11.57.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 01-DEC-17 11.53.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 04-DEC-17 11.14.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 04-DEC-17 11.39.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.30.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.33.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 11.02.32.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 11.05.55.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 11.07.35.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 11.11.13.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 11.14.10.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 11.19.39.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 11.22.48.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 27-NOV-17 11.28.00.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 28-NOV-17 11.37.37.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 28-NOV-17 11.39.51.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 01-DEC-17 11.06.19.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14406 JOSE ANTONIO JARILLO JARDINES 01-DEC-17 11.36.03.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15123 JUAN PABLO RODRIGUEZ MONTELONGO 17-NOV-17 11.04.21.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15123 JUAN PABLO RODRIGUEZ MONTELONGO 17-NOV-17 11.11.03.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15123 JUAN PABLO RODRIGUEZ MONTELONGO 17-NOV-17 11.56.07.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 01-DEC-17 11.18.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 05-DEC-17 11.36.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 05-DEC-17 11.45.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 11.25.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 11.30.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 11.06.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 11.28.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 11.42.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 11.42.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 11.45.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 11.52.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 11.58.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.33.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.38.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.39.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.42.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.45.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 01.53.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 11-DEC-17 01.30.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 11-DEC-17 01.20.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 11-DEC-17 01.23.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 11-DEC-17 01.28.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 11-DEC-17 01.23.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 11-DEC-17 01.43.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17562 ALEJANDRA GUZMAN GOMEZ 11-DEC-17 01.25.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17873 LUCILA BARRAGAN SANCHEZ 11-DEC-17 01.32.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 11-DEC-17 01.21.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 11-DEC-17 01.30.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 11-DEC-17 01.33.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 11-DEC-17 01.49.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 11-DEC-17 01.43.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 11-DEC-17 01.46.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 11-DEC-17 01.12.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19276 MONICA GUADALUPE CORONADO MALDONADO 11-DEC-17 01.11.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19276 MONICA GUADALUPE CORONADO MALDONADO 11-DEC-17 01.34.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 11-DEC-17 01.49.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 11-DEC-17 01.01.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 11-DEC-17 01.33.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19736 JUAN CARLOS SANCHEZ ULLOA 11-DEC-17 01.13.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 11-DEC-17 01.57.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 11-DEC-17 01.18.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20039 JORGE ALBERTO CORONADO ROBLES 11-DEC-17 01.43.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20039 JORGE ALBERTO CORONADO ROBLES 11-DEC-17 01.47.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 11-DEC-17 01.06.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 11-DEC-17 01.14.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 11-DEC-17 01.05.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 11-DEC-17 01.18.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 11-DEC-17 01.07.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 11-DEC-17 01.27.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 11-DEC-17 01.58.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20345 JESUS ALEMAN TOBIAS 11-DEC-17 01.37.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20348 NOE SILVA MARTINEZ 11-DEC-17 01.57.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 11-DEC-17 01.03.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 11-DEC-17 01.10.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 11-DEC-17 01.15.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 11-DEC-17 01.20.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 11-DEC-17 01.27.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 11-DEC-17 01.16.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22742 OXKA GABRIELA CANTU SALDIVAR 11-DEC-17 01.29.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22742 OXKA GABRIELA CANTU SALDIVAR 11-DEC-17 01.58.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 11-DEC-17 01.19.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23553 ITZEL ALEJANDRA DE LA ROSA MORENO 11-DEC-17 01.49.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23553 ITZEL ALEJANDRA DE LA ROSA MORENO 11-DEC-17 01.53.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 11-DEC-17 01.08.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 11-DEC-17 01.11.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 11-DEC-17 01.00.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 11-DEC-17 01.10.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 11-DEC-17 01.20.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 11-DEC-17 01.47.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 11-DEC-17 01.53.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 02.07.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 02.10.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 02.20.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 02.37.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 02.39.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 22-NOV-17 11.22.30.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 06-DEC-17 11.30.10.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 02.06.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-JAN-18 11.15.04.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 02.09.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 02.10.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15258 DAVID ALFONSO GUEVARA MEDINA 21-NOV-17 11.51.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 02.13.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 02.36.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 02.37.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 02.50.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 02.51.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 02.55.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 11-DEC-17 02.24.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17890 FRANCISCO JAVIER LUEVANO LOPEZ 11-DEC-17 02.55.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 11-DEC-17 02.07.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 11-DEC-17 02.07.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 21-NOV-17 11.25.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17297 ROLANDO FEDERICO GONZALEZ GARCIA 23-NOV-17 11.17.43.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

19276 MONICA GUADALUPE CORONADO MALDONADO 11-DEC-17 02.56.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19301 ALEJANDRA LEIJA LEDEZMA 11-DEC-17 02.33.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 11-DEC-17 02.54.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 11-DEC-17 02.59.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 11-DEC-17 02.04.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 11-DEC-17 02.28.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 11-DEC-17 02.17.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19965 JUAN CARLOS MARTINEZ VAZQUEZ 11-DEC-17 02.30.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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19965 JUAN CARLOS MARTINEZ VAZQUEZ 11-DEC-17 02.38.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20032 RUBEN ALEJANDRO MENDEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 02.20.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 09-JAN-18 11.38.04.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 09-JAN-18 11.40.59.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 09-JAN-18 11.44.09.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 10-JAN-18 11.39.17.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.07.34.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.10.34.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.12.59.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.13.52.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.16.39.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.18.11.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.19.20.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.20.40.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.22.45.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.25.17.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.28.05.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.31.16.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.33.59.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 25-JAN-18 11.36.07.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 09-FEB-18 11.23.00.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

20037 ARLAE ALEJANDRA RAZON GARCIA 11-DEC-17 02.48.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 11-DEC-17 02.23.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 11-DEC-17 02.29.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 11-DEC-17 02.04.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20345 JESUS ALEMAN TOBIAS 11-DEC-17 02.38.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17479 VICTOR ALFONSO ESTRELLA RODRIGUEZ 06-DEC-17 11.42.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20345 JESUS ALEMAN TOBIAS 11-DEC-17 02.42.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20348 NOE SILVA MARTINEZ 11-DEC-17 02.27.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 11-DEC-17 02.34.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21437 LUIS ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 02.29.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 11-DEC-17 02.35.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 05-DEC-17 11.28.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 06-DEC-17 11.21.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 07-DEC-17 11.01.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 07-DEC-17 11.20.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 07-DEC-17 11.33.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 11-DEC-17 02.32.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 11-DEC-17 02.54.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 11-DEC-17 02.14.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 11-DEC-17 02.24.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 11-DEC-17 02.57.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23714 MIGUEL ALEJANDRO PEREZ RUIZ 11-DEC-17 02.48.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 11-DEC-17 02.25.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18192 LORENA ELIZABETH MARTINEZ PUENTE 29-NOV-17 11.50.20.000000 AM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

18295 JUAN ANGEL GONZALEZ PEREZ 24-NOV-17 11.46.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 11-DEC-17 02.42.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 11-DEC-17 02.00.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 01-DEC-17 11.05.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 06-DEC-17 11.48.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 06-DEC-17 11.50.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 06-DEC-17 11.55.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 06-DEC-17 11.59.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 11-DEC-17 02.13.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 11-DEC-17 02.29.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 11-DEC-17 02.50.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 11-DEC-17 02.02.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 11.36.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 07-DEC-17 11.01.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 07-DEC-17 11.09.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 07-DEC-17 11.19.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 11-DEC-17 02.05.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 11-DEC-17 02.12.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 11-DEC-17 02.16.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 11-DEC-17 02.33.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1514 ARTURO JOEL GONZALEZ DE LEON 11-DEC-17 03.51.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 29-NOV-17 11.45.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 04-DEC-17 11.44.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 11-DEC-17 03.55.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 03.09.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 11-DEC-17 03.32.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 03.16.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 03.20.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 03.23.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 03.25.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 03.26.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 03.27.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 03.47.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 11-DEC-17 03.52.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.00.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.01.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.03.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 07-DEC-17 11.41.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 29-NOV-17 11.25.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 29-NOV-17 11.29.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 29-NOV-17 11.53.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.11.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.12.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.19.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.22.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 11.25.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 11.44.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 11.51.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 07-DEC-17 11.35.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 06-DEC-17 11.02.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 06-DEC-17 11.47.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 06-DEC-17 11.55.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.28.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.30.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.36.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.42.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.45.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-DEC-17 03.50.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

10707 MONICA DEL CARMEN JASSO PEREZ 11-DEC-17 03.59.19.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 11-DEC-17 03.29.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 11-DEC-17 03.40.53.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.08.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.31.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.32.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.32.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.35.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.36.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 29-NOV-17 11.54.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 30-NOV-17 11.35.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 06-DEC-17 11.16.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.36.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.38.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.40.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.41.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.44.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.47.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.50.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.54.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.55.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.56.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.56.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.58.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 11-DEC-17 03.59.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 07-DEC-17 11.33.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 03.36.26.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 03.44.17.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 11-DEC-17 03.36.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 29-NOV-17 11.26.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17470 ITZEL KARELLY MACIAS CAMACHO 11-DEC-17 03.34.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19280 IVAN ALEJANDRO MARTINEZ TORRES 05-DEC-17 11.50.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17470 ITZEL KARELLY MACIAS CAMACHO 11-DEC-17 03.42.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17470 ITZEL KARELLY MACIAS CAMACHO 11-DEC-17 03.45.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17470 ITZEL KARELLY MACIAS CAMACHO 11-DEC-17 03.53.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 11-DEC-17 03.55.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 11-DEC-17 03.57.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 11-DEC-17 03.07.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 11-DEC-17 03.54.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 11-DEC-17 03.36.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 11-DEC-17 03.48.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 11-DEC-17 03.54.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 11-DEC-17 03.01.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 11-DEC-17 03.08.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 11-DEC-17 03.32.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 11-DEC-17 03.46.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 11-DEC-17 03.52.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 11-DEC-17 03.17.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 11-DEC-17 03.22.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 11-DEC-17 03.10.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 11-DEC-17 03.14.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 11-DEC-17 03.19.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 11-DEC-17 03.23.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 11-DEC-17 03.43.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20039 JORGE ALBERTO CORONADO ROBLES 11-DEC-17 03.56.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 11-DEC-17 03.25.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 11-DEC-17 03.39.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20306 THELMA DEYANIRA HERNANDEZ CABALLERO 11-DEC-17 03.46.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20306 THELMA DEYANIRA HERNANDEZ CABALLERO 11-DEC-17 03.55.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20345 JESUS ALEMAN TOBIAS 11-DEC-17 03.53.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20362 DAVID AZAEL GUTIERREZ ALMANZA 11-DEC-17 03.55.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 05-DEC-17 11.56.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 06-DEC-17 11.56.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 06-DEC-17 11.58.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 11-DEC-17 03.21.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 03.12.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 03.13.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19494 ESTEFANY DE JESUS DE LOS SANTOS FUENTES 05-DEC-17 11.19.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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19494 ESTEFANY DE JESUS DE LOS SANTOS FUENTES 05-DEC-17 11.56.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 05-DEC-17 11.34.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 05-DEC-17 11.46.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 03.13.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 11-DEC-17 03.36.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 04-DEC-17 11.11.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 04-DEC-17 11.17.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 11-DEC-17 03.42.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 06-DEC-17 11.05.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 06-DEC-17 11.24.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 11-DEC-17 03.47.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 11-DEC-17 03.12.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 11-DEC-17 03.15.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 11-DEC-17 03.19.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 11-DEC-17 03.09.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 04-DEC-17 11.12.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 04-DEC-17 11.37.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 11-DEC-17 03.12.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 11-DEC-17 03.45.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 11-DEC-17 03.48.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 07-DEC-17 11.56.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 11-DEC-17 03.54.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 11-DEC-17 03.31.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 04-DEC-17 11.29.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 11-DEC-17 03.35.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 11-DEC-17 03.40.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21437 LUIS ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 03.49.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21437 LUIS ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 11-DEC-17 03.59.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 11-DEC-17 03.34.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 11-DEC-17 03.39.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 11-DEC-17 03.44.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 07-DEC-17 11.54.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 07-DEC-17 11.59.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 11-DEC-17 03.54.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 11-DEC-17 03.02.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 11-DEC-17 03.10.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

20032 RUBEN ALEJANDRO MENDEZ HERNANDEZ 05-DEC-17 11.06.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20032 RUBEN ALEJANDRO MENDEZ HERNANDEZ 05-DEC-17 11.29.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20032 RUBEN ALEJANDRO MENDEZ HERNANDEZ 05-DEC-17 11.33.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 11-DEC-17 03.02.32.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 11-DEC-17 03.05.27.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 11-DEC-17 03.25.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 06-DEC-17 11.23.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 11-DEC-17 03.49.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 11-DEC-17 03.04.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 11-DEC-17 03.48.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 11.01.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 11.05.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 11.34.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 11.43.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23714 MIGUEL ALEJANDRO PEREZ RUIZ 11-DEC-17 03.33.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23714 MIGUEL ALEJANDRO PEREZ RUIZ 11-DEC-17 03.35.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23714 MIGUEL ALEJANDRO PEREZ RUIZ 11-DEC-17 03.37.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 11-DEC-17 03.46.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 11-DEC-17 03.04.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 11-DEC-17 03.08.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 11-DEC-17 03.14.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 11-DEC-17 03.33.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 11-DEC-17 03.50.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 11-DEC-17 03.45.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23960 LUIS DONALDO ARRIAGA CONDE 11-DEC-17 03.04.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 11-DEC-17 03.03.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 11-DEC-17 03.09.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24189 ANA LOURDES GONZALEZ LOPEZ 11-DEC-17 03.23.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24189 ANA LOURDES GONZALEZ LOPEZ 11-DEC-17 03.34.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24189 ANA LOURDES GONZALEZ LOPEZ 11-DEC-17 03.58.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 11-DEC-17 03.19.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 11-DEC-17 03.22.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 11-DEC-17 03.34.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1088 JOSE DAVALOS SILLER 11-DEC-17 04.26.16.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 11-DEC-17 04.29.34.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 11-DEC-17 04.33.40.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 11-DEC-17 04.39.39.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 11-DEC-17 04.41.53.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 11-DEC-17 04.44.26.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 11-DEC-17 04.35.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 11-DEC-17 04.39.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 04.21.33.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 04.31.16.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 04.33.11.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 04.37.26.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 04.38.11.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 04.39.14.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 04.46.57.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 04.47.38.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 04.59.20.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 06-DEC-17 11.22.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 06-DEC-17 11.38.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20483 SAMIR ZAVALA CRUZ 06-DEC-17 11.05.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20483 SAMIR ZAVALA CRUZ 06-DEC-17 11.12.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 11.10.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 11.14.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 04-DEC-17 11.31.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 07-DEC-17 11.11.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 07-DEC-17 11.17.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20866 MARIA DEL CARMEN VILLASEÑOR MARTINEZ 05-DEC-17 11.48.05.000000 AM CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 05-DEC-17 11.51.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 05-DEC-17 11.53.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 11.14.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 11.06.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 11.16.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 11.37.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 11.39.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 11.58.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.06.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.19.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.27.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.28.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.30.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.33.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.36.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.42.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.54.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.54.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.54.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 11.58.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 11.13.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 11.16.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 11.17.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 11.33.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 11.06.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 11.26.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 11.27.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 11.29.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 11.45.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 30-JAN-18 11.40.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 31-JAN-18 11.41.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 11.31.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 11.32.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 11.38.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 11.42.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 11.53.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 11.54.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20970 OMAR ALONSO DEL CASTILLO 30-NOV-17 11.59.24.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

20970 OMAR ALONSO DEL CASTILLO 05-DEC-17 11.41.18.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 11.34.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 04.04.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 04.05.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 11-DEC-17 04.09.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 04-DEC-17 11.35.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 07-DEC-17 11.38.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 11-DEC-17 04.36.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 11-DEC-17 04.43.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 11-DEC-17 04.40.59.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23354 RICARDO VEGA LOPEZ 11-DEC-17 04.43.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 01-DEC-17 11.22.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 01-DEC-17 11.30.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 11-DEC-17 04.22.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 04-DEC-17 11.42.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 04-DEC-17 11.45.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 04-DEC-17 11.49.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21799 CARLOS DANIEL AMEZQUITA TORRES 04-DEC-17 11.00.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22119 SARA EVA ARREDONDO COVARRUBIAS 05-DEC-17 11.50.58.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

22313 ALEX ESTEBAN ROSALES MARTINEZ 07-DEC-17 11.33.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 18-JAN-18 11.02.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 18-JAN-18 11.37.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 18-JAN-18 11.40.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 18-JAN-18 11.44.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 11.28.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 11.31.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 11.34.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 11.47.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 11.50.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 11.53.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 11.56.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 05.08.13.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 11-DEC-17 05.15.04.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 09-JAN-18 11.37.51.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 09-JAN-18 11.55.16.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-JAN-18 11.06.02.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 11-JAN-18 11.00.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 11-JAN-18 11.04.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 11-JAN-18 11.40.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24129 RODOLFO GARZA GUERRERO 09-JAN-18 11.26.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 11-DEC-17 05.56.20.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

24216 ARMANDO BALLI MARROQUIN 15-JAN-18 11.41.23.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 11-DEC-17 05.03.34.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 11-DEC-17 05.08.37.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 11-DEC-17 05.11.55.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 11-DEC-17 05.15.04.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 11-DEC-17 05.20.07.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 11-DEC-17 05.21.15.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 11-DEC-17 05.25.19.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 11-DEC-17 05.25.55.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 11-DEC-17 05.29.33.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 09-JAN-18 11.07.41.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 09-JAN-18 11.45.36.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 11.13.30.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 11.05.07.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 19-JAN-18 11.36.48.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 25-JAN-18 11.32.00.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 06-FEB-18 11.55.43.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 11.30.36.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 11.31.29.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 11.45.51.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 11.06.20.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 11.18.19.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 11.28.10.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 11.51.19.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 11.57.15.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 12-JAN-18 11.13.28.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 08-JAN-18 11.23.10.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 10-JAN-18 11.51.43.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 11-JAN-18 11.41.47.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 11-JAN-18 11.48.31.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 12-JAN-18 11.32.16.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 07-NOV-17 12.33.52.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 07-NOV-17 12.59.20.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 12.10.37.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 12.23.47.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 10-NOV-17 12.43.14.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 12.08.37.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 14-NOV-17 12.07.46.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 14-NOV-17 12.16.21.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 14-NOV-17 12.22.45.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-NOV-17 12.22.35.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-NOV-17 12.57.15.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 16-NOV-17 12.09.52.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 17-NOV-17 12.09.08.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 17-NOV-17 12.51.01.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 22-NOV-17 12.37.04.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 28-NOV-17 12.55.57.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 11-JAN-18 12.00.42.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-FEB-18 12.18.52.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-FEB-18 12.38.04.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-FEB-18 12.40.40.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

353 DIANA LUISA ADAME CASTILLO 18-JAN-18 12.10.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 06-DEC-17 12.56.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00
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387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 12.57.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

24408 JOSE ALEJANDRO REYNA AGUILAR 11-DEC-17 05.58.04.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LA JUVENTUD 8:00 - 18:00 Horario corrido

1022 MAURICIO TORRES ELIZONDO 08-NOV-17 12.13.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1022 MAURICIO TORRES ELIZONDO 08-NOV-17 12.17.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1088 JOSE DAVALOS SILLER 06-DEC-17 12.07.58.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 06-DEC-17 12.24.13.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 06-DEC-17 12.27.00.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 06-DEC-17 12.29.19.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 06-DEC-17 12.34.45.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 06-DEC-17 12.39.56.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 06-DEC-17 12.47.38.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 03-NOV-17 12.10.40.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 12.05.41.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 12.19.22.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 12.28.22.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 12.44.09.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 12.52.44.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 12.14.02.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 12.18.19.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 12.22.52.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 12.29.18.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 07-NOV-17 12.43.55.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 12.52.00.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 12.13.28.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 12.36.59.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 12.42.24.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 12.44.31.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 12.47.16.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 12.48.49.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 12.50.56.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 12.05.56.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 12.12.42.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 12.18.58.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 12.26.28.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 12.33.05.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 12.47.42.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 12.52.37.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 12.09.37.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 12.19.23.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 12.42.18.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.01.10.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.08.13.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.10.38.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.13.25.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.14.02.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.15.23.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.17.03.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.19.36.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.24.13.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.28.00.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.31.56.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.35.00.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.35.42.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.40.19.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.41.53.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.50.53.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 12.56.35.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido
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1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.00.59.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.02.54.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.03.18.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.17.42.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.21.44.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.25.50.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.29.13.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.34.42.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.38.17.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.43.28.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.44.32.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.44.35.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.46.06.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.47.07.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 12.49.23.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 12.21.50.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 12.24.21.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 12.13.12.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 12.25.40.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 12.27.26.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 22-NOV-17 12.33.30.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 23-NOV-17 12.49.17.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 23-NOV-17 12.59.02.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 12.04.36.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 12.29.00.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 12.34.19.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 12.46.19.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 12.47.36.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 12.57.15.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 27-NOV-17 12.39.04.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 28-NOV-17 12.11.18.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 28-NOV-17 12.44.27.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 28-NOV-17 12.48.08.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-DEC-17 12.00.52.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 12.00.07.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 12.01.47.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 12.16.35.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 04-DEC-17 12.21.32.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 12.56.37.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-JAN-18 12.24.08.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-JAN-18 12.56.27.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-JAN-18 12.23.14.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 01-NOV-17 12.26.03.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 21-NOV-17 12.13.06.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 28-NOV-17 12.07.34.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 28-NOV-17 12.23.57.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 28-NOV-17 12.45.36.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 30-NOV-17 12.48.38.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 01-DEC-17 12.44.01.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1468 RAMIRO HERNANDEZ CHAVEZ 21-NOV-17 12.06.26.000000 PM SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR 8:00 - 15:00 Horario corrido

1493 LORENZO JAVIER ZAMARRON GUTIERREZ 07-NOV-17 12.48.59.000000 PM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 01-DEC-17 12.48.45.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 01-DEC-17 12.54.05.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

3571 FERNANDO FERNANDEZ MARTINEZ 10-NOV-17 12.00.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 22-NOV-17 12.10.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 22-NOV-17 12.23.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 22-NOV-17 12.21.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 01-DEC-17 12.40.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 05-DEC-17 12.51.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 10-JAN-18 12.13.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4138 NAYELI ALEJANDRA SANTOS CANINO 04-DEC-17 12.48.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4140 MAHONRI ENOC HITA HERNANDEZ 14-NOV-17 12.45.34.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4167 JAVIER ALMARAZ GONZALEZ 22-NOV-17 12.16.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4318 MELODY ASTRID SALDIVAR AYALA 08-JAN-18 12.58.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4415 RAUL GONZALEZ GARZA 17-NOV-17 12.39.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 06-DEC-17 12.45.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4758 ALAN GIANCARLO HERNANDEZ CHAVIRA 10-NOV-17 12.12.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4758 ALAN GIANCARLO HERNANDEZ CHAVIRA 10-NOV-17 12.55.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

6203 SONIA MARGARITA DIAZ CHAVEZ 16-NOV-17 12.11.45.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

6203 SONIA MARGARITA DIAZ CHAVEZ 16-NOV-17 12.13.35.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 09-NOV-17 12.51.36.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 13-NOV-17 12.45.55.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 13-NOV-17 12.55.08.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 15-NOV-17 12.00.01.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 15-NOV-17 12.04.12.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 15-NOV-17 12.18.31.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 15-NOV-17 12.45.34.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 12.40.39.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 12.42.13.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 12.43.48.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 12.49.57.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 12.52.14.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 12.54.14.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 12.56.27.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 12.58.43.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 30-NOV-17 12.16.07.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 30-NOV-17 12.52.11.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 30-NOV-17 12.54.54.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 12.01.23.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 12.07.57.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 12.09.45.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 01-DEC-17 12.12.21.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 25-JAN-18 12.51.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8505 ADRIANA ELIZABETH BAUTISTA MARTINEZ 07-DEC-17 12.13.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 09-NOV-17 12.16.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 09-NOV-17 12.19.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 09-NOV-17 12.26.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-NOV-17 12.05.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-NOV-17 12.20.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-NOV-17 12.24.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-NOV-17 12.29.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-NOV-17 12.35.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-NOV-17 12.37.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-NOV-17 12.01.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-NOV-17 12.02.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.01.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.03.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.04.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.07.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.08.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.10.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.11.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.14.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.17.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.18.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.22.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.23.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.25.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.28.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.30.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.31.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.33.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.35.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.38.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.40.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 12.41.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 12.30.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 12.33.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 12.35.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 12.37.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 12.43.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 12.46.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 12.49.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 12.59.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 12.13.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 12.25.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 12.28.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 12.36.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.07.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.09.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.12.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.15.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.23.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.25.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.26.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.27.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.30.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.33.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.35.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.37.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.40.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.42.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.43.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.44.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.46.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.49.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.50.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.52.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.54.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.55.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.57.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.58.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 12.59.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 12.15.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 12.23.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 01-DEC-17 12.51.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 12.03.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 12.07.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 12.17.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 12.22.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 12.33.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 09-JAN-18 12.12.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 12.22.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 12.41.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-JAN-18 12.15.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 18-JAN-18 12.11.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 18-JAN-18 12.20.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 18-JAN-18 12.45.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 12.16.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 12.30.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 12.33.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 09-NOV-17 12.04.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 09-NOV-17 12.06.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 14-NOV-17 12.03.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 14-NOV-17 12.10.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 23-NOV-17 12.27.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

10228 FRANCISCO JAVIER MARTINEZ VILLARREAL 17-NOV-17 12.45.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

11098 EUNICE ARELI BOCANEGRA RODRIGUEZ 09-JAN-18 12.01.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 22-NOV-17 12.51.54.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 22-NOV-17 12.55.04.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 22-NOV-17 12.57.50.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 23-NOV-17 12.24.39.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 23-NOV-17 12.28.46.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 14-NOV-17 12.35.15.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 23-NOV-17 12.10.38.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 12.37.47.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 12.40.25.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 30-NOV-17 12.37.05.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 15-NOV-17 12.48.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 22-NOV-17 12.38.58.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 24-NOV-17 12.21.32.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 28-NOV-17 12.16.06.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12708 OCTAVIO GERARDO NAVARRO GOMEZ DEL CAMPO24-NOV-17 12.08.03.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 04-DEC-17 12.19.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 04-DEC-17 12.39.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 06-DEC-17 12.43.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 01-DEC-17 12.40.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 05-DEC-17 12.23.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13534 IVAN DE JESUS LEDEZMA SOSA 14-NOV-17 12.55.35.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13535 MARIA ALICIA CUEVA VILLARREAL 14-NOV-17 12.53.48.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 28-NOV-17 12.41.23.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 05-DEC-17 12.40.57.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 05-DEC-17 12.49.10.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13738 HECTOR RIVERA SOSA 28-NOV-17 12.33.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 12.00.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 12.02.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 12.07.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 12.04.45.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 12.08.50.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 12.13.53.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 12.15.59.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 12.18.40.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 12.26.55.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 12.44.53.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 12.47.46.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 12.50.52.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 12.10.47.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 05-DEC-17 12.23.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 05-DEC-17 12.35.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 05-DEC-17 12.40.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 05-DEC-17 12.51.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14175 VENANCIO SANCHEZ CARRANZA 15-NOV-17 12.35.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14181 DAGOBERTO ESCAMILLA GARZA 16-NOV-17 12.39.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 04-DEC-17 12.28.14.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14631 JORGE LUIS GARZA MENDOZA 23-NOV-17 12.11.43.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14631 JORGE LUIS GARZA MENDOZA 23-NOV-17 12.16.27.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15123 JUAN PABLO RODRIGUEZ MONTELONGO 17-NOV-17 12.18.15.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 04-DEC-17 12.34.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 04-DEC-17 12.37.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 05-DEC-17 12.47.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 12.37.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 12.39.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 12.41.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 12.42.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 12.44.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 12.49.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 12.51.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 12.04.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 12.07.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 12.28.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 12.49.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 29-JAN-18 12.05.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 08-JAN-18 12.59.58.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15256 BRENDA SOFIA GONZALEZ MONJARAS 01-DEC-17 12.51.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15258 DAVID ALFONSO GUEVARA MEDINA 21-NOV-17 12.18.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 17-NOV-17 12.41.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 22-NOV-17 12.18.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 05-DEC-17 12.09.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 01-DEC-17 12.14.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 01-DEC-17 12.21.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 01-DEC-17 12.36.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 01-DEC-17 12.56.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 04-DEC-17 12.25.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 21-NOV-17 12.00.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 21-NOV-17 12.19.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 21-NOV-17 12.27.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 21-NOV-17 12.34.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 10-JAN-18 12.02.48.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 12-JAN-18 12.44.06.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 19-JAN-18 12.29.29.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 23-JAN-18 12.02.07.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 23-JAN-18 12.05.25.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 23-JAN-18 12.08.36.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 23-JAN-18 12.11.38.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 23-JAN-18 12.14.04.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 23-JAN-18 12.17.27.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 23-JAN-18 12.26.49.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 23-JAN-18 12.29.47.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 24-JAN-18 12.48.07.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 24-JAN-18 12.51.36.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 24-JAN-18 12.55.02.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 24-JAN-18 12.58.31.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 28-NOV-17 12.53.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 05-DEC-17 12.15.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 05-DEC-17 12.22.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 05-DEC-17 12.27.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 05-DEC-17 12.46.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 07-DEC-17 12.24.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 07-DEC-17 12.35.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 06-DEC-17 12.41.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 06-DEC-17 12.14.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 06-DEC-17 12.22.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 01-DEC-17 12.15.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 05-DEC-17 12.10.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 05-DEC-17 12.15.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 05-DEC-17 12.30.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 05-DEC-17 12.49.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 04-DEC-17 12.18.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 04-DEC-17 12.50.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 04-DEC-17 12.58.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 05-DEC-17 12.16.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 05-DEC-17 12.41.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 05-DEC-17 12.59.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 04-DEC-17 12.48.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 29-NOV-17 12.12.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18690 FRANCISCO SAENZ PUENTE 05-DEC-17 12.04.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 04-DEC-17 12.39.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 12.21.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 12.23.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 12.32.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 05-DEC-17 12.11.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 05-DEC-17 12.17.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 29-NOV-17 12.14.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 30-NOV-17 12.01.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 30-NOV-17 12.09.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 06-DEC-17 12.13.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 07-DEC-17 12.34.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 04-DEC-17 12.27.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 06-DEC-17 12.57.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 29-NOV-17 12.31.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 29-NOV-17 12.45.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 06-DEC-17 12.53.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 06-DEC-17 12.04.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 06-DEC-17 12.27.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 06-DEC-17 12.39.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19494 ESTEFANY DE JESUS DE LOS SANTOS FUENTES 04-DEC-17 12.36.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 05-DEC-17 12.13.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 07-DEC-17 12.29.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 07-DEC-17 12.47.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19717 SERGIO ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ 04-DEC-17 12.56.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 06-DEC-17 12.02.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 07-DEC-17 12.00.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 05-DEC-17 12.49.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 05-DEC-17 12.31.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 04-DEC-17 12.39.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 05-DEC-17 12.58.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19965 JUAN CARLOS MARTINEZ VAZQUEZ 05-DEC-17 12.41.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20032 RUBEN ALEJANDRO MENDEZ HERNANDEZ 05-DEC-17 12.42.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20032 RUBEN ALEJANDRO MENDEZ HERNANDEZ 05-DEC-17 12.52.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 05-DEC-17 12.34.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 04-DEC-17 12.11.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 04-DEC-17 12.28.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 04-DEC-17 12.55.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 04-DEC-17 12.16.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 12.25.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 12.42.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 12.51.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 07-DEC-17 12.19.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 07-DEC-17 12.23.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 07-DEC-17 12.34.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 07-DEC-17 12.43.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 07-DEC-17 12.46.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 12.33.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 12.44.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 12.49.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 12.57.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20312 YOLANDA MARGARITA MENDOZA CERVANTES 05-DEC-17 12.22.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20312 YOLANDA MARGARITA MENDOZA CERVANTES 05-DEC-17 12.34.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20312 YOLANDA MARGARITA MENDOZA CERVANTES 05-DEC-17 12.41.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20312 YOLANDA MARGARITA MENDOZA CERVANTES 05-DEC-17 12.46.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20312 YOLANDA MARGARITA MENDOZA CERVANTES 05-DEC-17 12.50.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20312 YOLANDA MARGARITA MENDOZA CERVANTES 05-DEC-17 12.55.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 12-DEC-17 08.46.40.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 08.17.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 08.13.49.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 08.23.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 08.28.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 01-DEC-17 12.15.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 08.51.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 08.55.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 08.58.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 08.50.59.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

20348 NOE SILVA MARTINEZ 06-DEC-17 12.22.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20348 NOE SILVA MARTINEZ 06-DEC-17 12.29.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 08.58.05.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 08.51.54.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 12-DEC-17 08.12.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 08.17.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 12-DEC-17 08.52.45.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 12-DEC-17 08.19.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 12-DEC-17 08.36.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 08.47.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 12-DEC-17 09.27.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 12-DEC-17 09.40.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 12-DEC-17 09.44.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 12-DEC-17 09.10.50.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 12-DEC-17 09.14.52.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 12-DEC-17 09.19.30.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 12-DEC-17 09.23.29.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 12-DEC-17 09.13.32.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 12-DEC-17 09.49.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 12-DEC-17 09.16.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20360 IRMA URIBE MASTACHE 29-NOV-17 12.39.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 09.01.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20362 DAVID AZAEL GUTIERREZ ALMANZA 29-NOV-17 12.31.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 09.04.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 09.04.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 09.07.38.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20363 JORDI FRANCISCO MARTINEZ GOMEZ 29-NOV-17 12.29.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 09.10.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 29-NOV-17 12.29.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 09.39.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 09.42.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 09.58.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

10707 MONICA DEL CARMEN JASSO PEREZ 12-DEC-17 09.07.55.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 07-DEC-17 12.07.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 07-DEC-17 12.12.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 07-DEC-17 12.18.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 09.11.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 09.17.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 09.20.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 09.47.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20398 JOSE JORGE GARCIA PEREZ 22-JAN-18 12.47.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 09.55.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 09.15.42.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 09.18.06.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 09.19.21.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 09.21.33.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 09.24.25.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 07-DEC-17 12.12.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 07-DEC-17 12.17.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 07-DEC-17 12.28.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 24-JAN-18 12.24.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 06-DEC-17 12.10.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 06-DEC-17 12.36.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 09.33.00.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 09.40.44.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 09.49.56.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 12-DEC-17 09.47.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 06-DEC-17 12.02.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 06-DEC-17 12.05.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 06-DEC-17 12.22.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 06-DEC-17 12.53.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 12.06.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 12.08.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 12.56.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 12-DEC-17 09.59.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 12-DEC-17 09.22.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 12-DEC-17 09.30.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19276 MONICA GUADALUPE CORONADO MALDONADO 12-DEC-17 09.58.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 12-DEC-17 09.37.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 12-JAN-18 12.07.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 12-JAN-18 12.43.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 12-DEC-17 09.40.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 01-DEC-17 12.16.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 01-DEC-17 12.24.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 01-DEC-17 12.38.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 04-DEC-17 12.06.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 05-DEC-17 12.18.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 05-DEC-17 12.30.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 05-DEC-17 12.54.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 05-DEC-17 12.57.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 06-DEC-17 12.28.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 06-DEC-17 12.32.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 06-DEC-17 12.53.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 12-DEC-17 09.45.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 12-DEC-17 09.40.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 12-DEC-17 09.46.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 12-DEC-17 09.49.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 12-DEC-17 09.53.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 05-DEC-17 12.01.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 12.40.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 12.41.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 12.43.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 12.45.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 12.51.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.14.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.24.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.32.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.37.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.39.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.48.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.52.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.55.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.55.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.56.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 12.59.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 12.04.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 12.11.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 12.15.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 12.34.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 12.44.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 12.46.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 12.03.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 12.04.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 12.16.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 12.23.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 12.34.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 12.41.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 12.02.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 12.10.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 12.12.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 30-JAN-18 12.54.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 31-JAN-18 12.16.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 12.08.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 12.15.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 12.19.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20970 OMAR ALONSO DEL CASTILLO 30-NOV-17 12.53.29.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 12-DEC-17 09.56.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 12-DEC-17 09.23.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 12-DEC-17 09.32.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 12-DEC-17 09.28.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 12-DEC-17 09.34.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 12-DEC-17 09.44.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 12-DEC-17 09.51.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 12-DEC-17 09.29.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 12-DEC-17 09.28.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 12-DEC-17 09.34.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 12-DEC-17 09.37.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 12-DEC-17 09.41.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 12-DEC-17 09.55.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 12-DEC-17 09.59.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 12-DEC-17 09.43.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 12-DEC-17 09.46.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 09.14.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 09.20.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 09.46.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 09.46.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 09.48.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 09.49.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 09.51.58.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 09.55.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 09.38.25.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 09.51.09.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 12-DEC-17 09.33.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 12-DEC-17 09.37.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 12-DEC-17 09.43.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 12-DEC-17 09.30.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 09.19.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 09.21.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 09.23.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 09.28.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 09.30.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 09.32.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 09.45.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24403 SILVIA ORTEGA MORA 12-DEC-17 09.06.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 10.19.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.00.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.09.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.10.52.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.12.59.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.13.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.13.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.16.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.40.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.46.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.50.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 25-JAN-18 12.00.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.50.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.52.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 10.55.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 12-DEC-17 10.24.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

13492 JOSE RAMIREZ DE LA ROSA 12-DEC-17 10.30.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21402 ANDRES LAURO BRIONES PEREZ 07-DEC-17 12.55.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 10.26.20.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 10.33.58.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 10.35.49.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 10.46.59.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 10.48.59.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 10.50.59.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 12-DEC-17 10.22.51.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 10.03.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 10.04.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 10.07.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 10.23.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 12-DEC-17 10.07.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 12-DEC-17 10.14.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 12-DEC-17 10.25.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 12-DEC-17 10.42.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19276 MONICA GUADALUPE CORONADO MALDONADO 12-DEC-17 10.03.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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19277 VICTOR OCELOTL SERRANO 12-DEC-17 10.52.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19277 VICTOR OCELOTL SERRANO 12-DEC-17 10.54.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19277 VICTOR OCELOTL SERRANO 12-DEC-17 10.58.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 12-DEC-17 10.54.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 12-DEC-17 10.57.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 12-DEC-17 10.59.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 12-DEC-17 10.56.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 07-DEC-17 12.45.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 12-DEC-17 10.40.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 10.22.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 10.25.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 10.28.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 10.30.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 10.42.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 10.54.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 12-DEC-17 10.49.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 12-DEC-17 10.03.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 12-DEC-17 10.07.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 12-DEC-17 10.14.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 12-DEC-17 10.17.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 10.26.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 10.29.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 10.32.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 10.36.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 12-DEC-17 10.13.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21799 CARLOS DANIEL AMEZQUITA TORRES 06-DEC-17 12.26.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 10.14.36.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 05-DEC-17 12.38.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 10.22.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22313 ALEX ESTEBAN ROSALES MARTINEZ 05-DEC-17 12.37.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 10.49.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 10.51.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 12.02.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 12.06.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 12.09.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 12.12.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 12.14.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 12.17.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 12.19.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 12.21.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 10.53.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 10.59.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 10.48.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 10-JAN-18 12.07.29.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 07-DEC-17 12.37.10.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 10.57.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23323 ERNESTO LOZANO MARTINEZ 08-JAN-18 12.33.59.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

23323 ERNESTO LOZANO MARTINEZ 11-JAN-18 12.06.16.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 12-DEC-17 10.26.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 12-DEC-17 10.46.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21437 LUIS ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 10.44.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 10.02.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 10.07.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 10.14.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 12-DEC-17 10.57.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 12-DEC-17 10.46.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 12-DEC-17 10.55.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

2446



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 12-DEC-17 10.52.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.02.38.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.04.36.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.06.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.08.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.10.52.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.15.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.17.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.19.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.21.36.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.23.21.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.25.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.27.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.31.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.33.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.35.21.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.38.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.43.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.46.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.50.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.53.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 11.57.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 12-DEC-17 11.33.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 12-DEC-17 11.40.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 12-DEC-17 11.53.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 11.33.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 09-JAN-18 12.00.05.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 09-JAN-18 12.03.13.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 09-JAN-18 12.14.31.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 09-JAN-18 12.17.42.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 09-JAN-18 12.21.21.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 09-JAN-18 12.41.15.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 09-JAN-18 12.44.43.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 11.36.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 11.42.49.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 11.52.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 11.55.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 12-DEC-17 11.55.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 11.16.07.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 11.17.47.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 11.19.38.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 11.21.28.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 11.26.29.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 11.02.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 11.26.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 11.29.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 11.34.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 11.43.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 11.50.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 11.52.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 11.43.41.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 11.59.01.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 12-DEC-17 11.02.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 12-DEC-17 11.14.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 12-DEC-17 11.24.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 12-DEC-17 11.37.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 12-DEC-17 11.41.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 12-DEC-17 11.44.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 12-DEC-17 11.22.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 11.57.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 12-DEC-17 11.01.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 12-DEC-17 11.40.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 12-DEC-17 11.37.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 12-DEC-17 11.12.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 12-DEC-17 11.19.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 12-DEC-17 11.39.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 12-DEC-17 11.27.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 12-DEC-17 11.55.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 12-DEC-17 11.30.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 12-DEC-17 11.34.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 12-DEC-17 11.21.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 11.29.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 11.31.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 12-DEC-17 11.05.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23903 JOSE ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ 08-JAN-18 12.52.48.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 12-DEC-17 11.29.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 12-DEC-17 11.37.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 12-DEC-17 11.49.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 12-DEC-17 11.12.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 12-DEC-17 11.17.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 12-DEC-17 11.44.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 12-DEC-17 11.13.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 12-DEC-17 11.17.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 12-DEC-17 11.20.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 12-DEC-17 11.36.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 12-DEC-17 11.52.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 12-DEC-17 11.56.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20357 YAZMIN ISABEL PORTALES RIVAS 12-DEC-17 11.53.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20362 DAVID AZAEL GUTIERREZ ALMANZA 12-DEC-17 11.50.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 11.02.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 11.20.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 11.29.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 11.33.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 11.50.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 11.53.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 11.58.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 12-DEC-17 11.18.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 12-DEC-17 11.55.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20866 MARIA DEL CARMEN VILLASEÑOR MARTINEZ 12-DEC-17 11.31.28.000000 AM CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.27.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.48.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.48.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.50.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.51.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.52.10.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.52.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.53.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.54.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.54.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.55.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 11.56.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 11.10.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 11.33.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 11.37.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 11.50.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 11.00.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 11.03.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 11.10.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 11.17.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 11.29.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 11.55.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 11.58.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 12-DEC-17 11.16.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 11.59.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 11.53.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 12-DEC-17 11.05.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 12-DEC-17 11.24.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 12-DEC-17 11.34.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23839 SANTOS SALVADOR MARTINEZ MENDOZA 12-DEC-17 11.37.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23839 SANTOS SALVADOR MARTINEZ MENDOZA 12-DEC-17 11.40.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 12-DEC-17 11.02.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

25824 HECTOR HUGO HERRERA FERNANDEZ 18-JAN-18 12.15.09.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

25824 HECTOR HUGO HERRERA FERNANDEZ 19-JAN-18 12.21.46.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

25824 HECTOR HUGO HERRERA FERNANDEZ 06-FEB-18 12.50.33.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

25833 PEDRO HIGINIO SALAZAR OBREGON 11-JAN-18 12.15.55.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

25836 CIRO JUAN SANCHEZ MORALES 23-JAN-18 12.34.43.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 12-DEC-17 11.22.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 09-JAN-18 12.15.13.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 09-JAN-18 12.56.11.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 10-JAN-18 12.30.50.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 11-JAN-18 12.15.29.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 11-JAN-18 12.49.56.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 16-JAN-18 12.26.48.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 06-FEB-18 12.54.26.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 12-DEC-17 11.07.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 12.36.05.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 12.07.28.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 12.20.21.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 10-JAN-18 12.38.27.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

133 ANTONIO MIJARES SALDAÑA 06-DEC-17 01.39.09.000000 PM COORDINACION DE ENLACE Y ACCION GUBERNAMENTAL8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 07-NOV-17 01.10.47.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 07-NOV-17 01.20.47.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 07-NOV-17 01.22.47.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 01.11.34.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 01.21.16.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 01.35.40.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 01.44.11.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 01.52.20.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 10-NOV-17 01.01.45.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 10-NOV-17 01.43.53.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 14-NOV-17 01.01.21.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 14-NOV-17 01.12.29.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-NOV-17 01.11.40.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-NOV-17 01.17.25.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-NOV-17 01.26.19.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 16-NOV-17 01.08.03.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 17-NOV-17 01.11.56.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 17-NOV-17 01.20.16.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 17-NOV-17 01.29.02.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 17-NOV-17 01.52.05.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 28-NOV-17 01.36.57.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido
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139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 28-NOV-17 01.47.57.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 30-NOV-17 01.23.26.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 08-JAN-18 01.21.22.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 06-DEC-17 01.13.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 01.30.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 12-DEC-17 11.11.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 12-DEC-17 11.12.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 11.05.59.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 11.09.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 11.20.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 11.21.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 11.24.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 11.26.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24346 MILTON ALBERTO MUÑOZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 11.21.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1029 MONICA PRISCILA MARISCAL MONSIVAIS 04-DEC-17 01.21.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1088 JOSE DAVALOS SILLER 06-DEC-17 01.21.34.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 12-DEC-17 12.30.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 12-DEC-17 12.15.34.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 12-DEC-17 12.27.04.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 12.55.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 12.57.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 12.59.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 01.06.12.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 01.13.18.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 01.17.42.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 01.27.30.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 01.31.54.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 01.39.12.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-NOV-17 01.41.29.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 01.17.15.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 01.28.11.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 01.40.46.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-NOV-17 01.43.49.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 01.12.00.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 01.13.50.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 01.16.31.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 01.18.58.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 09-NOV-17 01.50.46.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 10-NOV-17 01.30.12.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 01.00.31.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 01.04.11.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 01.08.32.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 01.08.43.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 01.17.51.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 01.23.51.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 01.28.02.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 01.32.33.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 13-NOV-17 01.32.48.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.03.13.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.05.37.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.09.14.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.12.54.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.15.55.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.19.04.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.21.58.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.30.49.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.33.02.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido
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1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.47.57.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.52.15.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.54.46.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-NOV-17 01.56.05.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.04.41.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.18.37.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.25.46.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.28.43.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.31.41.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.34.54.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.36.09.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.40.05.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.43.26.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.44.06.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.45.43.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.48.04.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.51.19.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.51.29.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-NOV-17 01.54.03.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 01.19.56.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 01.24.04.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 01.29.52.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 01.34.52.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 01.41.48.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 01.55.57.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 16-NOV-17 01.59.25.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 01.10.07.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 01.20.45.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 01.42.33.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 01.44.08.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 01.44.36.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 17-NOV-17 01.49.18.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 01.17.32.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 01.26.28.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 01.30.36.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 01.35.52.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 21-NOV-17 01.43.57.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 22-NOV-17 01.27.35.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 22-NOV-17 01.32.58.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 22-NOV-17 01.34.20.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 22-NOV-17 01.36.07.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 23-NOV-17 01.46.23.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 01.08.07.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 01.16.00.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 24-NOV-17 01.39.05.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 28-NOV-17 01.47.35.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 01.15.15.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 29-NOV-17 01.23.15.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 01-DEC-17 01.21.38.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 01.03.46.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 01.18.03.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 01.21.46.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 01.28.34.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 01.30.39.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 01.35.51.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 05-DEC-17 01.37.03.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 08-JAN-18 01.48.08.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido
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1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 25-JAN-18 01.56.35.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 06-FEB-18 01.15.27.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 12-DEC-17 12.07.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 12-DEC-17 12.17.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 12.07.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 09-NOV-17 01.21.16.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 28-NOV-17 01.20.07.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 30-NOV-17 01.01.23.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 01-DEC-17 01.32.34.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 12.53.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-JAN-18 01.52.35.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 18-JAN-18 01.20.43.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 24-JAN-18 01.46.42.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 01-DEC-17 01.39.42.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 01-DEC-17 01.53.08.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 04-DEC-17 01.08.44.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 04-DEC-17 01.16.58.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 12.55.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1890 FAHERI ELIZABETH DE LA ROSA REYES 14-NOV-17 01.36.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 12.57.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 12.58.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 12.00.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 12.13.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

2281 ABDEEL ZURIEL MARTINEZ ANDRADE 01-NOV-17 01.41.32.000000 PM CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 17-NOV-17 01.52.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 05-DEC-17 01.35.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 12.18.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 12.25.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 12.30.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 13-NOV-17 01.41.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 12.43.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 12-DEC-17 12.01.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 12-DEC-17 12.07.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 12-DEC-17 12.13.29.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 12.12.05.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 12-DEC-17 12.18.27.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

14091 MARCELA DE JESUS CABALLERO CRISPIN 12-DEC-17 12.38.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 12.09.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 12.15.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 12.21.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 12.21.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 12.22.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 12.36.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 12.39.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 12.48.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 12.52.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 12.56.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 12.01.29.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 12.05.35.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 12.34.19.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 12.38.31.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 12-DEC-17 12.11.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 12-DEC-17 12.03.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 12-DEC-17 12.07.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 12-DEC-17 12.12.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 12-DEC-17 12.29.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 12-DEC-17 12.33.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 12-DEC-17 12.38.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 12.39.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19102 GRISELDA VILLANUEVA IBARRA 12-DEC-17 12.52.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 12-DEC-17 12.09.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 12-DEC-17 12.17.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 12-DEC-17 12.22.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 12-DEC-17 12.48.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 12-DEC-17 12.07.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 12-DEC-17 12.24.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 12-DEC-17 12.05.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 12-DEC-17 12.09.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 04-DEC-17 01.30.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 04-DEC-17 01.33.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 04-DEC-17 01.41.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 12-DEC-17 12.04.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 12-DEC-17 12.30.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19704 CARLOS JOPHSE GARCIA ESTRADA 12-DEC-17 12.28.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4415 RAUL GONZALEZ GARZA 11-JAN-18 01.47.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4486 FELIPE AVILES FABIAN 23-NOV-17 01.37.44.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 23-NOV-17 01.38.21.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.06.01.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.10.04.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.12.14.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.23.06.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.25.41.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.28.33.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.30.59.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.32.56.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.34.38.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.38.25.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.49.09.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 24-NOV-17 01.56.48.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 06-DEC-17 01.47.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 12-DEC-17 12.27.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 12-DEC-17 12.32.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4758 ALAN GIANCARLO HERNANDEZ CHAVIRA 23-NOV-17 01.44.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 01-NOV-17 01.34.04.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 01-NOV-17 01.57.34.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

20032 RUBEN ALEJANDRO MENDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 12.16.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20032 RUBEN ALEJANDRO MENDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 12.21.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 09-JAN-18 01.04.42.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 14-FEB-18 01.36.05.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

7170 MARIA CECILIA ALVAREZ ROSAS 06-DEC-17 01.23.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7170 MARIA CECILIA ALVAREZ ROSAS 06-DEC-17 01.29.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20032 RUBEN ALEJANDRO MENDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 12.23.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20032 RUBEN ALEJANDRO MENDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 12.39.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 12-DEC-17 12.39.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 12-DEC-17 12.46.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 12-DEC-17 12.00.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 12-DEC-17 12.47.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 12-DEC-17 12.49.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 12-DEC-17 12.36.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 12-DEC-17 12.47.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 12-DEC-17 12.56.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 12-DEC-17 12.37.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 12-DEC-17 12.49.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 12-DEC-17 12.58.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20357 YAZMIN ISABEL PORTALES RIVAS 12-DEC-17 12.09.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20357 YAZMIN ISABEL PORTALES RIVAS 12-DEC-17 12.12.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20357 YAZMIN ISABEL PORTALES RIVAS 12-DEC-17 12.25.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20362 DAVID AZAEL GUTIERREZ ALMANZA 12-DEC-17 12.31.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20363 JORDI FRANCISCO MARTINEZ GOMEZ 12-DEC-17 12.56.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 12.05.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 12.07.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 12.49.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 12.51.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 12.54.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 12-DEC-17 12.07.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 12-DEC-17 12.42.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 12-DEC-17 12.54.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 12-DEC-17 12.57.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 12-DEC-17 12.26.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 12-DEC-17 12.33.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 12.12.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 12.24.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 12.30.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 12.44.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 12-DEC-17 12.54.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 12.02.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 12.04.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 12.07.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 12.15.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 12.18.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8024 RICARDO JAVIER CAVAZOS BALDERAS 01-NOV-17 01.40.57.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 13-NOV-17 01.08.44.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 13-NOV-17 01.11.54.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 13-NOV-17 01.15.21.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 13-NOV-17 01.46.44.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 13-NOV-17 01.55.11.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 01.00.46.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 01.02.31.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 01.03.55.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 01.05.44.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 01.07.18.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 30-NOV-17 01.43.04.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 30-NOV-17 01.48.26.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 30-NOV-17 01.53.42.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 30-NOV-17 01.57.57.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 12.24.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 12-DEC-17 12.26.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 12.00.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 12.31.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 12-DEC-17 12.17.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 12-DEC-17 12.59.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 12.06.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 12.10.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 12.17.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 12.23.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8504 NORMA ALICIA ABOYTES RAMIREZ 08-JAN-18 01.52.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8505 ADRIANA ELIZABETH BAUTISTA MARTINEZ 30-NOV-17 01.50.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-NOV-17 01.28.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-NOV-17 01.54.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-NOV-17 01.57.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 01.07.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 01.36.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 01.59.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 01.01.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 01.08.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 01.00.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 01.01.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 01.03.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 01.06.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 01.14.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 01.16.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 01.36.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 01.40.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 01.47.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 01.51.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 01.53.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 01.55.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 01.57.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 01.56.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 01.44.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 01.48.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 01.50.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 01.52.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 01.55.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 01.59.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 12.27.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 12.27.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 12.32.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 12.42.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 12.55.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 12.58.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21436 GIOVANNI LOPEZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 12.32.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21436 GIOVANNI LOPEZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 12.37.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21436 GIOVANNI LOPEZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 12.41.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21436 GIOVANNI LOPEZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 12.45.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21436 GIOVANNI LOPEZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 12.56.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21437 LUIS ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 12.04.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 12.08.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 12.14.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 12.21.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 12-DEC-17 12.00.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 12-DEC-17 12.20.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 12-DEC-17 12.42.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 12-DEC-17 12.51.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 12-DEC-17 12.44.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 12-DEC-17 12.46.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 12-DEC-17 12.56.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 12-DEC-17 12.25.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 12-DEC-17 12.35.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 12-DEC-17 12.47.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 12-DEC-17 12.49.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 12-DEC-17 12.02.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 12-DEC-17 12.36.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 12-DEC-17 12.29.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 12.40.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 12-DEC-17 12.31.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 12-DEC-17 12.55.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 12-DEC-17 12.53.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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24553 MIGUEL SUSTAITA ESTRADA 12-DEC-17 12.56.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 01.12.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 01.24.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 01.34.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 01.23.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 01.25.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.00.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.02.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.08.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.08.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.11.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.14.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.21.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.22.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.25.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.28.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.33.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.33.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.42.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.53.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.55.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 01.59.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 01.08.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 01.39.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 12-DEC-17 01.09.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 12-DEC-17 01.21.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 12-DEC-17 01.29.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 12-DEC-17 01.52.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 12-DEC-17 01.52.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 12-DEC-17 01.54.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 12-DEC-17 01.57.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14175 VENANCIO SANCHEZ CARRANZA 12-DEC-17 01.06.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14175 VENANCIO SANCHEZ CARRANZA 12-DEC-17 01.10.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 01.36.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 01.46.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 01.58.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 01.19.58.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 01.22.21.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 01.25.11.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 01.27.25.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

17469 LUIS FERNANDO VALTIERRA DIAZ 12-DEC-17 01.34.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 12-DEC-17 01.20.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 12-DEC-17 01.23.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 12-DEC-17 01.07.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 01.28.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 01.34.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 01.47.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 01.54.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 01.59.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 01.28.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 01.31.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 01.45.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 12-DEC-17 01.32.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 12-DEC-17 01.38.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19717 SERGIO ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ 12-DEC-17 01.15.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19717 SERGIO ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ 12-DEC-17 01.18.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 01.14.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

2456



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 01.20.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 01.23.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 12-DEC-17 01.25.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 12-DEC-17 01.41.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 12-DEC-17 01.38.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 12-DEC-17 01.09.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 12-DEC-17 01.26.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 12-DEC-17 01.39.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 12-DEC-17 01.42.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-JAN-18 01.05.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 10-JAN-18 01.39.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-JAN-18 01.50.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-JAN-18 01.55.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 01.15.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 01.51.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-JAN-18 01.56.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-JAN-18 01.04.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 01.35.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 01.38.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 01.45.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-JAN-18 01.49.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 12-DEC-17 01.00.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 12-DEC-17 01.19.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 12-DEC-17 01.27.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 12-DEC-17 01.31.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 12-DEC-17 01.45.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 12-DEC-17 01.53.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 12-DEC-17 01.01.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20357 YAZMIN ISABEL PORTALES RIVAS 12-DEC-17 01.48.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 22-NOV-17 01.01.17.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 24-NOV-17 01.48.34.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 14-NOV-17 01.00.45.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 14-NOV-17 01.04.21.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 14-NOV-17 01.07.47.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 14-NOV-17 01.14.50.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 14-NOV-17 01.17.53.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 14-NOV-17 01.41.28.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 24-NOV-17 01.33.25.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 24-NOV-17 01.37.39.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 24-NOV-17 01.45.02.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 14-NOV-17 01.11.27.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 14-NOV-17 01.18.50.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 01.39.58.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20363 JORDI FRANCISCO MARTINEZ GOMEZ 12-DEC-17 01.03.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-NOV-17 01.14.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20363 JORDI FRANCISCO MARTINEZ GOMEZ 12-DEC-17 01.31.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 01.44.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 12-DEC-17 01.05.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 12-DEC-17 01.29.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 01.10.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 01.19.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 01.23.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 01.56.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 22-NOV-17 01.49.34.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 23-NOV-17 01.12.14.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 23-NOV-17 01.15.25.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 06-DEC-17 01.39.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 06-DEC-17 01.48.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 01.58.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 12-DEC-17 01.00.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 12-DEC-17 01.16.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 12-DEC-17 01.20.50.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 12-DEC-17 01.10.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23577 FELIPE DEL ANGEL LOPEZ LOPEZ 12-DEC-17 01.51.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23577 FELIPE DEL ANGEL LOPEZ LOPEZ 12-DEC-17 01.55.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 12-DEC-17 01.04.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 01.21.56.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 01.47.09.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 12-DEC-17 01.31.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23844 JORGE ALBERTO CASTILLO TOVAR 12-DEC-17 01.48.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23844 JORGE ALBERTO CASTILLO TOVAR 12-DEC-17 01.59.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13492 JOSE RAMIREZ DE LA ROSA 11-JAN-18 01.14.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 14-NOV-17 01.38.26.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 22-NOV-17 01.00.53.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 05-DEC-17 01.59.01.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 01.25.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 01.20.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 01.21.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 01.26.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 01.35.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 01.36.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 01.46.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 01.49.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 01.50.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 01.18.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 04-DEC-17 01.18.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 14-NOV-17 01.54.33.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 01.02.55.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 01.06.01.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 01.16.16.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 01.21.56.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 01.23.33.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 16-NOV-17 01.54.06.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 12-DEC-17 01.23.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23938 ELADIO EVARISTO GONGORA GONZALEZ 12-DEC-17 01.31.58.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 01-DEC-17 01.05.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 01-DEC-17 01.30.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 01-DEC-17 01.35.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 01-DEC-17 01.49.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 12-DEC-17 01.19.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 12-DEC-17 01.56.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 12-DEC-17 01.42.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 12-DEC-17 01.50.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 12-DEC-17 01.57.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

381 GLADIS ELISABETH LEAL GARZA 12-DEC-17 02.30.55.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

381 GLADIS ELISABETH LEAL GARZA 12-DEC-17 02.33.17.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14091 MARCELA DE JESUS CABALLERO CRISPIN 06-DEC-17 01.12.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14171 MARTHA PATRICIA GARCIA MORANTES 15-NOV-17 01.21.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14216 ELENO OLVERA BAEZ 23-NOV-17 01.28.22.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14406 JOSE ANTONIO JARILLO JARDINES 29-NOV-17 01.57.20.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14536 IRMA YOLANDA REYES GAONA 23-NOV-17 01.21.03.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14536 IRMA YOLANDA REYES GAONA 04-DEC-17 01.05.39.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14536 IRMA YOLANDA REYES GAONA 04-DEC-17 01.10.57.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 27-NOV-17 01.54.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 05-DEC-17 01.03.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 05-DEC-17 01.13.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 05-DEC-17 01.45.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 05-DEC-17 01.51.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 01.40.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 01.44.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 01.07.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 01.14.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 01.18.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 01.21.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 01.35.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 12-DEC-17 02.28.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 12-DEC-17 02.42.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7170 MARIA CECILIA ALVAREZ ROSAS 12-DEC-17 02.26.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 12-DEC-17 02.38.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.20.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.22.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.25.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.26.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.31.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.33.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.35.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.43.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.46.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.50.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.54.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 12-DEC-17 02.57.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 02.06.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 02.20.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 02.32.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 02.35.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 02.36.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 02.36.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 02.37.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 02.54.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 12-DEC-17 02.46.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17560 SERGIO CRUZ BECERRA ZAPATA 12-DEC-17 02.56.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 12-DEC-17 02.55.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 02.09.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 02.38.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 02.40.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 02.56.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 12-DEC-17 02.50.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 12-DEC-17 02.39.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 02.35.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 02.56.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 12-DEC-17 02.23.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 02.02.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 02.12.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 08-JAN-18 01.14.19.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 08-JAN-18 01.29.04.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15258 DAVID ALFONSO GUEVARA MEDINA 01-DEC-17 01.29.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 22-NOV-17 01.35.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 21-NOV-17 01.35.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 21-NOV-17 01.40.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 02.20.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 02.51.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 12-DEC-17 02.07.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 12-DEC-17 02.17.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 12-DEC-17 02.25.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 12-DEC-17 02.38.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 12-DEC-17 02.42.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 12-DEC-17 02.13.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 12-DEC-17 02.18.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 12-DEC-17 02.24.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 12-DEC-17 02.33.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 12-DEC-17 02.37.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 12-DEC-17 02.55.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 12-DEC-17 02.58.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 12-DEC-17 02.01.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 12-DEC-17 02.20.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 30-NOV-17 01.35.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 30-NOV-17 01.44.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 30-NOV-17 01.44.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 01-DEC-17 01.44.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 06-DEC-17 01.39.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 12-DEC-17 02.03.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 12-DEC-17 02.06.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 02.11.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 02.14.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 02.16.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 02.17.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 21-NOV-17 01.06.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 21-NOV-17 01.40.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 21-NOV-17 01.52.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 24-NOV-17 01.09.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 02.24.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 02.53.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16971 ELENA ARACELY TORRES RAMIREZ 23-NOV-17 01.23.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17377 SAUL DAVID RAMIREZ TOVAR 30-NOV-17 01.29.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 02.59.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21437 LUIS ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 02.22.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21437 LUIS ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 02.54.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 02.06.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 02.11.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 02.33.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 12-DEC-17 02.39.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.01.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.05.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 12-JAN-18 01.16.54.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 12-JAN-18 01.43.44.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 12-JAN-18 01.58.26.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 19-JAN-18 01.04.01.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 22-JAN-18 01.59.52.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 24-JAN-18 01.01.22.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 24-JAN-18 01.04.35.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 24-JAN-18 01.10.10.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 24-JAN-18 01.12.51.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 24-JAN-18 01.15.05.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.09.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.11.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.15.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 26-JAN-18 01.46.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 26-JAN-18 01.50.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

2460



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 30-NOV-17 01.57.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 01-DEC-17 01.12.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 05-DEC-17 01.44.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 05-DEC-17 01.45.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.17.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.20.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.22.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.25.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.28.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.30.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.33.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.37.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17532 CESAR ALEJANDRO AGUIRRE SANTOS 24-NOV-17 01.07.45.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

17532 CESAR ALEJANDRO AGUIRRE SANTOS 24-NOV-17 01.24.27.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

17532 CESAR ALEJANDRO AGUIRRE SANTOS 24-NOV-17 01.26.45.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 12-DEC-17 02.41.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 12-DEC-17 02.21.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 12-DEC-17 02.25.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 12-DEC-17 02.28.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 12-DEC-17 02.33.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 12-DEC-17 02.39.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 12-DEC-17 02.46.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 12-DEC-17 02.57.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23577 FELIPE DEL ANGEL LOPEZ LOPEZ 12-DEC-17 02.01.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23577 FELIPE DEL ANGEL LOPEZ LOPEZ 12-DEC-17 02.07.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23577 FELIPE DEL ANGEL LOPEZ LOPEZ 12-DEC-17 02.20.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 12-DEC-17 02.06.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 12-DEC-17 02.20.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 12-DEC-17 02.42.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 29-NOV-17 01.49.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 12-DEC-17 02.16.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 12-DEC-17 02.39.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 12-DEC-17 02.31.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 12-DEC-17 02.29.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18192 LORENA ELIZABETH MARTINEZ PUENTE 27-NOV-17 01.34.17.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 07-DEC-17 01.01.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 12-DEC-17 02.36.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 06-DEC-17 01.35.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23844 JORGE ALBERTO CASTILLO TOVAR 12-DEC-17 02.31.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 12-DEC-17 02.40.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24129 RODOLFO GARZA GUERRERO 12-DEC-17 02.19.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 01.19.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 01.23.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 01.27.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 01.46.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 01.50.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 01.55.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24129 RODOLFO GARZA GUERRERO 12-DEC-17 02.30.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1069 THALIA KRYSTAL ALFARO ZAMORA 12-DEC-17 03.40.11.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1069 THALIA KRYSTAL ALFARO ZAMORA 12-DEC-17 03.41.34.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1069 THALIA KRYSTAL ALFARO ZAMORA 12-DEC-17 03.59.29.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 12-DEC-17 03.09.48.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 12-DEC-17 03.01.40.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 03.31.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 03.53.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 03.01.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 03.02.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 03.03.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 03.04.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 03.06.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 03.07.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 03.10.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 12-DEC-17 03.12.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 04-DEC-17 01.04.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 05-DEC-17 01.02.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 05-DEC-17 01.17.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4486 FELIPE AVILES FABIAN 12-DEC-17 03.51.40.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 12-DEC-17 03.57.37.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 12-DEC-17 03.59.49.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.01.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.02.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.04.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.05.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.07.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.09.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.10.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 04-DEC-17 01.00.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.11.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.13.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.15.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 29-NOV-17 01.58.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 01-DEC-17 01.28.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 01-DEC-17 01.32.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 01-DEC-17 01.51.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.25.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.26.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.28.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.30.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.31.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 03.45.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12296 MAURICIO MONSIVAIS ESQUIVEL 12-DEC-17 03.58.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 12-DEC-17 03.40.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.04.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.06.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.22.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.26.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.30.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.35.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 01.08.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 01.25.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 01.28.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 01.34.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.38.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.40.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.41.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.42.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 12-DEC-17 03.44.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 01-DEC-17 01.32.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 05-DEC-17 01.04.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 05-DEC-17 01.07.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 05-DEC-17 01.57.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 03.20.38.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 12-DEC-17 03.39.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 12-DEC-17 03.42.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 12-DEC-17 03.49.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 12-DEC-17 03.55.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 12-DEC-17 03.42.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 12-DEC-17 03.00.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 12-DEC-17 03.08.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 05-DEC-17 01.56.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 06-DEC-17 01.47.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 12-DEC-17 03.12.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 12-DEC-17 03.16.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 12-DEC-17 03.22.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 12-DEC-17 03.28.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 12-DEC-17 03.41.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 12-DEC-17 03.57.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 03.11.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 03.15.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 03.42.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 12-DEC-17 03.52.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18618 CECILIA NATHALY TIENDA CISNEROS 12-DEC-17 03.25.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18618 CECILIA NATHALY TIENDA CISNEROS 12-DEC-17 03.29.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18618 CECILIA NATHALY TIENDA CISNEROS 12-DEC-17 03.34.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 12-DEC-17 03.34.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 12-DEC-17 03.31.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 12-DEC-17 03.35.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 30-NOV-17 01.24.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 30-NOV-17 01.32.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19129 MIGUEL ANGEL SOTO RODRIGUEZ 07-DEC-17 01.50.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 06-DEC-17 01.01.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 06-DEC-17 01.20.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 06-DEC-17 01.27.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 06-DEC-17 01.32.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 06-DEC-17 01.34.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 06-DEC-17 01.36.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 03.18.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 01-DEC-17 01.43.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 03.31.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 12-DEC-17 03.33.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19102 GRISELDA VILLANUEVA IBARRA 12-DEC-17 03.36.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 12-DEC-17 03.14.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 03.09.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19277 VICTOR OCELOTL SERRANO 07-DEC-17 01.29.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 03.15.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 03.52.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 12-DEC-17 03.54.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19276 MONICA GUADALUPE CORONADO MALDONADO 12-DEC-17 03.03.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 12-DEC-17 03.35.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 12-DEC-17 03.49.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 12-DEC-17 03.54.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19403 LUIS EDUARDO PRADO CASANOVA 01-DEC-17 01.14.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 12-DEC-17 03.51.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 12-DEC-17 03.38.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 12-DEC-17 03.41.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 12-DEC-17 03.43.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 12-DEC-17 03.59.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 12-DEC-17 03.38.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20039 JORGE ALBERTO CORONADO ROBLES 12-DEC-17 03.55.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 12-DEC-17 03.20.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 12-DEC-17 03.28.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 12-DEC-17 03.34.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 12-DEC-17 03.30.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20411 PEDRO ANTONIO MEZA ZAMORA 12-DEC-17 03.35.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 12-DEC-17 03.23.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 12-DEC-17 03.25.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 12-DEC-17 03.11.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 12-DEC-17 03.14.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 12-DEC-17 03.24.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 03.54.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 03.35.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 12-DEC-17 03.39.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.20.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.28.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.31.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.33.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.36.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.38.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.41.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.43.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.46.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.48.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 05-DEC-17 01.40.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 05-DEC-17 01.49.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.50.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.55.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 12-DEC-17 03.57.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 12-DEC-17 03.43.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 12-DEC-17 03.40.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 12-DEC-17 03.47.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23691 OMAR ENRIQUE FLORES LONA 12-DEC-17 03.36.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 05-DEC-17 01.06.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 05-DEC-17 01.08.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 04-DEC-17 01.13.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 04-DEC-17 01.26.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19717 SERGIO ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ 06-DEC-17 01.06.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19717 SERGIO ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ 06-DEC-17 01.23.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 12-DEC-17 03.01.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23844 JORGE ALBERTO CASTILLO TOVAR 12-DEC-17 03.18.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 12-DEC-17 03.01.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 12-DEC-17 03.17.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 12-DEC-17 03.02.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 12-DEC-17 03.05.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 12-DEC-17 03.09.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 12-DEC-17 04.51.00.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1494 SANDRA GUADALUPE PATIÑO MACIAS 12-DEC-17 04.45.35.000000 PM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1494 SANDRA GUADALUPE PATIÑO MACIAS 12-DEC-17 04.49.32.000000 PM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1494 SANDRA GUADALUPE PATIÑO MACIAS 12-DEC-17 04.53.09.000000 PM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1494 SANDRA GUADALUPE PATIÑO MACIAS 12-DEC-17 04.56.28.000000 PM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 05-DEC-17 01.48.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 05-DEC-17 01.53.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 06-DEC-17 01.54.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19736 JUAN CARLOS SANCHEZ ULLOA 05-DEC-17 01.19.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 04.02.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 04.06.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 04.08.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 04.14.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 12-DEC-17 04.29.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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4486 FELIPE AVILES FABIAN 12-DEC-17 04.02.24.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 12-DEC-17 04.08.51.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 04.22.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 12-DEC-17 04.25.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 04.53.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 01-DEC-17 01.49.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 01-DEC-17 01.59.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 04-DEC-17 01.53.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 06-DEC-17 01.28.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 06-DEC-17 01.30.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 06-DEC-17 01.47.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 06-DEC-17 01.54.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 04.54.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-DEC-17 04.59.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 04-DEC-17 01.01.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 04-DEC-17 01.30.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 05-DEC-17 01.10.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 05-DEC-17 01.44.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 12-DEC-17 04.08.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 12-DEC-17 04.10.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 04-DEC-17 01.13.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 05-DEC-17 01.07.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 05-DEC-17 01.58.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 06-DEC-17 01.52.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 04.11.08.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 04.18.48.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 04.25.58.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 04-DEC-17 01.21.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 06-DEC-17 01.00.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 07-DEC-17 01.03.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 12-DEC-17 04.06.37.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 12-DEC-17 04.09.48.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 12-DEC-17 04.11.46.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 12-DEC-17 04.15.04.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 12-DEC-17 04.18.32.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 12-DEC-17 04.22.31.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 12-DEC-17 04.25.48.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 12-DEC-17 04.30.10.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 04-DEC-17 01.52.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 01.16.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 01.20.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 01.24.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 01.29.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 01.36.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 01.40.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 01.44.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 05-DEC-17 01.50.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20312 YOLANDA MARGARITA MENDOZA CERVANTES 05-DEC-17 01.50.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20315 CYNTHIA DENISSE GARZA BENAVIDES 04-DEC-17 01.52.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20315 CYNTHIA DENISSE GARZA BENAVIDES 04-DEC-17 01.57.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 01-DEC-17 01.03.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 04.17.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 04.19.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 04.27.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 29-NOV-17 01.25.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 30-NOV-17 01.53.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 04.35.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 04.36.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 04.37.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 04.42.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 04.43.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 12-DEC-17 04.44.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 23-JAN-18 01.58.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 24-JAN-18 01.51.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 26-JAN-18 01.20.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23354 RICARDO VEGA LOPEZ 12-DEC-17 04.26.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20472 EVA LUCIA SUAREZ PONCE 04-DEC-17 01.33.40.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 06-DEC-17 01.47.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 06-DEC-17 01.54.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 01.26.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 01.29.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 01.34.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 01.42.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20805 BENITO ROSALES JUAREZ 07-DEC-17 01.30.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 01-DEC-17 01.12.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 05-DEC-17 01.02.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 06-DEC-17 01.23.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20866 MARIA DEL CARMEN VILLASEÑOR MARTINEZ 04-DEC-17 01.46.18.000000 PM CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 01.04.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 01.10.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 01.15.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 01.34.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 01.47.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 01.47.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 01.47.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 01.55.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 01.58.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.07.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.08.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.08.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.11.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.12.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.16.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.26.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.32.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.34.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.35.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.36.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.39.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.39.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.42.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.44.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.48.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.57.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 01.58.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 01.04.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 01.11.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 01.53.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 01.53.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 01.55.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 01.00.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 01.20.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 01.03.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 01.15.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 30-JAN-18 01.35.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 30-JAN-18 01.56.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 31-JAN-18 01.12.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 31-JAN-18 01.49.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 01-FEB-18 01.37.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20970 OMAR ALONSO DEL CASTILLO 30-NOV-17 01.11.10.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 05-DEC-17 01.17.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 01.38.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 04.09.31.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 04.24.59.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 04.30.01.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 04.32.43.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 04.40.09.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 04.46.08.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 12-DEC-17 04.26.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 12-DEC-17 04.25.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24541 SERGIO QUINTANILLA RENTERIA 12-DEC-17 04.55.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 12-DEC-17 05.05.07.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 12-DEC-17 05.08.43.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 05.48.27.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 12-DEC-17 05.51.33.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 07-DEC-17 01.28.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 05.06.06.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 05.18.58.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 05.29.41.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 05.42.42.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 12-DEC-17 05.49.11.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

21914 CESAREO FLORES CAMPOS 12-FEB-18 01.47.28.000000 PM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 01.14.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 01.20.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22296 JOSE ANTONIO LASTRA BRIONES 26-JAN-18 01.58.57.000000 PM CORPORACION PARA EL DESARROLLO TURISTICO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 01.53.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 01.56.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23903 JOSE ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ 16-JAN-18 01.29.46.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

23903 JOSE ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ 16-JAN-18 01.43.12.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

24129 RODOLFO GARZA GUERRERO 23-JAN-18 01.50.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24189 ANA LOURDES GONZALEZ LOPEZ 08-JAN-18 01.51.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 09-JAN-18 01.04.09.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 09-JAN-18 01.08.14.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 09-JAN-18 01.12.42.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 09-JAN-18 01.23.54.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 12-JAN-18 01.15.34.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 15-JAN-18 01.25.49.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 17-JAN-18 01.53.42.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 17-JAN-18 01.56.33.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26075 FRANCISCA BERENICE GONZALEZ VALDEZ 11-JAN-18 01.10.40.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 01.32.12.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 01.39.24.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 01.42.35.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 01.17.17.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 01.38.37.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 01.49.42.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 15-JAN-18 01.28.37.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 08-NOV-17 02.25.03.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 08-NOV-17 02.29.44.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 02.05.52.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 10-NOV-17 02.26.36.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

2467



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 10-NOV-17 02.31.04.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 02.15.57.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 02.19.40.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 02.56.51.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 16-NOV-17 02.40.35.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 27-NOV-17 02.51.31.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 28-NOV-17 02.08.16.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 25-JAN-18 02.01.06.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 16-FEB-18 02.31.34.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 16-FEB-18 02.48.28.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 16-FEB-18 02.50.45.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

142 RAUL GONZALEZ RODRIGUEZ 30-NOV-17 02.18.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

353 DIANA LUISA ADAME CASTILLO 28-NOV-17 02.53.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

353 DIANA LUISA ADAME CASTILLO 28-NOV-17 02.55.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

433 CLAUDIA ESTHER GARCIA GUTIERREZ 22-NOV-17 02.34.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

720 ZULEMA MARGARITA ALEJO MITRE 21-NOV-17 02.12.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 30-NOV-17 02.07.48.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 01-DEC-17 02.30.39.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 05-DEC-17 02.23.59.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1514 ARTURO JOEL GONZALEZ DE LEON 07-DEC-17 02.00.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 30-NOV-17 02.23.02.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 30-NOV-17 02.25.37.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 01-DEC-17 02.06.00.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 01-DEC-17 02.12.46.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1579 RAMON LOPEZ SERRANO 01-DEC-17 02.27.00.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

2337 ROSALVA GONZALEZ ZUÑIGA 22-NOV-17 02.19.07.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

3405 ELEAZAR GARCIA SANCHEZ 15-NOV-17 02.53.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 17-NOV-17 02.16.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 17-NOV-17 02.33.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 17-NOV-17 02.55.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 07-DEC-17 02.53.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4125 KARLA MORALES PONCE 15-NOV-17 02.41.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4167 JAVIER ALMARAZ GONZALEZ 15-NOV-17 02.53.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 04-DEC-17 02.10.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 04-DEC-17 02.21.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 04-DEC-17 02.25.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4415 RAUL GONZALEZ GARZA 05-DEC-17 02.47.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4415 RAUL GONZALEZ GARZA 09-JAN-18 02.17.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4415 RAUL GONZALEZ GARZA 09-JAN-18 02.22.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4415 RAUL GONZALEZ GARZA 09-JAN-18 02.53.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 06-DEC-17 02.02.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 13-NOV-17 02.02.30.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 02.10.20.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 02.12.30.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 02.14.41.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 02.16.17.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 02.17.48.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 02.19.57.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 24-NOV-17 02.23.37.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 30-NOV-17 02.02.11.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8048 RUBEN MARTINEZ OTERO 30-NOV-17 02.04.43.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

8504 NORMA ALICIA ABOYTES RAMIREZ 09-JAN-18 02.20.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8504 NORMA ALICIA ABOYTES RAMIREZ 09-JAN-18 02.26.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8505 ADRIANA ELIZABETH BAUTISTA MARTINEZ 09-JAN-18 02.10.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 13-NOV-17 02.39.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8875 ISAAC DE LOS SANTOS GONZALEZ 15-NOV-17 02.25.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 14-NOV-17 02.02.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00
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10527 GENARO RAMIREZ SALAS 17-NOV-17 02.49.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

11098 EUNICE ARELI BOCANEGRA RODRIGUEZ 08-JAN-18 02.14.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

12296 MAURICIO MONSIVAIS ESQUIVEL 23-NOV-17 02.42.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12296 MAURICIO MONSIVAIS ESQUIVEL 23-NOV-17 02.45.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12296 MAURICIO MONSIVAIS ESQUIVEL 01-DEC-17 02.48.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 01-DEC-17 02.30.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 06-DEC-17 02.12.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 06-DEC-17 02.16.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13537 JORGE SALINAS GARZA 14-NOV-17 02.43.14.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 27-NOV-17 02.13.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 27-NOV-17 02.30.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 02.22.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 02.29.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 02.37.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 02.42.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 02.51.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 02.53.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 02.54.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 30-NOV-17 02.00.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 01-DEC-17 02.20.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 02.14.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 02.15.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 02.32.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 05-DEC-17 02.33.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 06-DEC-17 02.10.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 02.33.44.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 02.55.51.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 06-DEC-17 02.15.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 06-DEC-17 02.26.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 29-NOV-17 02.30.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14181 DAGOBERTO ESCAMILLA GARZA 15-NOV-17 02.10.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14181 DAGOBERTO ESCAMILLA GARZA 15-NOV-17 02.20.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14181 DAGOBERTO ESCAMILLA GARZA 15-NOV-17 02.45.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14181 DAGOBERTO ESCAMILLA GARZA 30-NOV-17 02.25.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 30-NOV-17 02.00.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 30-NOV-17 02.35.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 30-NOV-17 02.47.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 05-DEC-17 02.14.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 05-DEC-17 02.15.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 02.37.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 02.48.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 02.53.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 02.54.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 02.54.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 02.58.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 02.59.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 02.01.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 02.05.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 02.10.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 02.22.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 02.29.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 02.33.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 02.41.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 02.46.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15258 DAVID ALFONSO GUEVARA MEDINA 29-NOV-17 02.13.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15258 DAVID ALFONSO GUEVARA MEDINA 30-NOV-17 02.03.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 21-NOV-17 02.52.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 01-DEC-17 02.01.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 21-NOV-17 02.43.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17297 ROLANDO FEDERICO GONZALEZ GARCIA 27-NOV-17 02.37.11.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

17462 SORAYDA SANCHEZ CASTILLO 30-NOV-17 02.52.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 22-NOV-17 02.37.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 05-DEC-17 02.38.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 05-DEC-17 02.45.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 01-DEC-17 02.54.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 27-NOV-17 02.19.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 30-NOV-17 02.40.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 07-DEC-17 02.45.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 07-DEC-17 02.46.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 24-NOV-17 02.37.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 04-DEC-17 02.11.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 05-DEC-17 02.21.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 05-DEC-17 02.24.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18192 LORENA ELIZABETH MARTINEZ PUENTE 04-DEC-17 02.04.20.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

18219 JESUS GERARDO APOLINAR CONSTANTE 29-NOV-17 02.59.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 27-NOV-17 02.22.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 04-DEC-17 02.08.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 04-DEC-17 02.17.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 06-DEC-17 02.08.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 06-DEC-17 02.14.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 06-DEC-17 02.21.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 06-DEC-17 02.26.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 06-DEC-17 02.00.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 06-DEC-17 02.41.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 06-DEC-17 02.48.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 02.04.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 02.07.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 02.11.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 02.16.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 02.18.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 08.13.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 08.16.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 07-DEC-17 02.04.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 07-DEC-17 02.13.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 07-DEC-17 02.35.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 07-DEC-17 02.36.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 07-DEC-17 02.39.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 08.19.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 08.26.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 08.30.36.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 08.21.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 08.43.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 08.46.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 08.04.38.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 08.50.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 08.57.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 08.36.56.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 08.39.16.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 13-DEC-17 08.15.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 13-DEC-17 08.23.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 13-DEC-17 08.19.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 13-DEC-17 08.28.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 13-DEC-17 08.41.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 13-DEC-17 08.45.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 02.01.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 13-DEC-17 08.48.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 29-NOV-17 02.57.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 01-DEC-17 02.00.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 01-DEC-17 02.06.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 01-DEC-17 02.23.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 01-DEC-17 02.46.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 05-DEC-17 02.06.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 05-DEC-17 02.36.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 05-DEC-17 02.45.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 06-DEC-17 02.29.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 06-DEC-17 02.58.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23699 ZAULO ELIAS LOPEZ CEBALLOS 13-DEC-17 08.03.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24129 RODOLFO GARZA GUERRERO 13-DEC-17 08.39.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24129 RODOLFO GARZA GUERRERO 13-DEC-17 08.55.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24189 ANA LOURDES GONZALEZ LOPEZ 13-DEC-17 08.11.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 09.44.50.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 13-DEC-17 09.40.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 13-DEC-17 09.58.20.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 09.15.59.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 09.21.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 09.44.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 09.45.24.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 09.47.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 09.49.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 09.50.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 05-DEC-17 02.56.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 09.53.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 09.56.52.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 13-DEC-17 09.58.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.00.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.06.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.09.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.12.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.16.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.20.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.22.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.25.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.33.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.36.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.38.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.41.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.42.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 05-DEC-17 02.56.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.43.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.49.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.50.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.50.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.53.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.54.02.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.56.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.58.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 09.59.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14091 MARCELA DE JESUS CABALLERO CRISPIN 13-DEC-17 09.28.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 09.12.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 09.26.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 13-DEC-17 09.43.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

2471



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 13-DEC-17 09.14.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 13-DEC-17 09.30.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 09.03.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 09.07.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 09.14.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 09.16.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 09.47.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 09.54.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 13-DEC-17 09.09.31.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 13-DEC-17 09.13.09.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 13-DEC-17 09.35.12.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23699 ZAULO ELIAS LOPEZ CEBALLOS 13-DEC-17 09.51.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 13-DEC-17 09.38.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24189 ANA LOURDES GONZALEZ LOPEZ 13-DEC-17 09.59.36.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 09.52.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 13-DEC-17 09.40.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24269 ROSA LILIA MAGDALENA RIOS HERNANDEZ 13-DEC-17 09.50.58.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24346 MILTON ALBERTO MUÑOZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 09.15.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24346 MILTON ALBERTO MUÑOZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 09.33.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 13-DEC-17 09.26.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 10.08.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 10.11.52.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 10.29.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 10.31.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 10.36.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 10.43.17.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 10.45.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 10.50.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 10.58.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 10.17.50.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 10.19.37.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 10.22.54.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 10.24.46.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 10.29.56.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 10.32.40.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 10.34.44.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 13-DEC-17 10.55.38.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 10.23.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.02.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.08.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.21.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.31.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.43.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.44.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.46.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.49.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.51.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 05-DEC-17 02.42.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.52.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.52.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.55.24.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 10.57.50.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 13-DEC-17 10.50.46.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 13-DEC-17 10.53.36.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19494 ESTEFANY DE JESUS DE LOS SANTOS FUENTES 04-DEC-17 02.59.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 13-DEC-17 10.58.27.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 10.00.32.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

2472



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 10.01.53.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 10.03.24.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 13-DEC-17 10.59.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 13-DEC-17 10.20.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 13-DEC-17 10.20.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 13-DEC-17 10.22.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 13-DEC-17 10.35.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 13-DEC-17 10.38.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 13-DEC-17 10.59.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 10.52.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19280 IVAN ALEJANDRO MARTINEZ TORRES 13-DEC-17 10.49.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 13-DEC-17 10.19.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 13-DEC-17 10.22.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 13-DEC-17 10.24.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 13-DEC-17 10.30.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 13-DEC-17 10.21.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 13-DEC-17 10.23.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 06-DEC-17 02.14.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 13-DEC-17 10.26.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 13-DEC-17 10.28.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 13-DEC-17 10.24.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 13-DEC-17 10.29.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 13-DEC-17 10.13.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 13-DEC-17 10.22.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 13-DEC-17 10.28.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 10.14.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20360 IRMA URIBE MASTACHE 13-DEC-17 10.33.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20360 IRMA URIBE MASTACHE 13-DEC-17 10.34.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 13-DEC-17 10.07.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 13-DEC-17 10.10.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 13-DEC-17 10.15.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 13-DEC-17 10.18.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.08.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.18.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.19.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19736 JUAN CARLOS SANCHEZ ULLOA 06-DEC-17 02.23.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.20.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 05-DEC-17 02.16.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 05-DEC-17 02.24.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.21.38.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.22.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.23.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.25.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.26.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.27.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.28.17.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.29.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 01-DEC-17 02.08.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 01-DEC-17 02.52.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 04-DEC-17 02.11.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 04-DEC-17 02.50.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 06-DEC-17 02.28.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 10.45.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19935 JAVIER ELIZONDO ARRIAGA 06-DEC-17 02.58.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 04-DEC-17 02.28.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 06-DEC-17 02.46.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 07-DEC-17 02.48.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 13-DEC-17 10.45.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 13-DEC-17 10.47.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 13-DEC-17 10.51.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19966 PAUL ALEJANDRO TAPIA CHAVIRA 07-DEC-17 02.39.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19966 PAUL ALEJANDRO TAPIA CHAVIRA 07-DEC-17 02.42.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 13-DEC-17 10.52.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 13-DEC-17 10.54.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 13-DEC-17 10.56.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 10.16.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 10.36.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 10.51.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22641 ARACELI VALDES ESCAMILLA 13-DEC-17 10.46.37.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 04-DEC-17 02.03.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 04-DEC-17 02.32.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 05-DEC-17 02.05.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 06-DEC-17 02.58.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22641 ARACELI VALDES ESCAMILLA 13-DEC-17 10.55.35.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 13-DEC-17 10.06.39.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 06-DEC-17 02.24.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 13-DEC-17 10.10.44.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23699 ZAULO ELIAS LOPEZ CEBALLOS 13-DEC-17 10.21.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 13-DEC-17 10.33.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 13-DEC-17 10.37.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 13-DEC-17 10.40.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 10.24.49.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23812 JORGE REYES ESTEBAN 13-DEC-17 10.12.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 13-DEC-17 10.10.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 13-DEC-17 10.15.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 13-DEC-17 10.20.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 04-DEC-17 02.19.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 13-DEC-17 10.27.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24129 RODOLFO GARZA GUERRERO 13-DEC-17 10.29.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 10.09.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 10.39.24.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 10.59.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 13-DEC-17 10.18.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 11.00.24.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 11.03.02.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 11.05.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 11.06.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 11.08.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 11.21.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 11.24.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 30-NOV-17 02.58.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 11.01.49.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1569 GUALBERTO VELA GONZALEZ 13-DEC-17 11.23.52.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 11.12.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 11.16.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 11.19.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 11.26.59.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 13-DEC-17 11.24.58.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 13-DEC-17 11.17.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 11.00.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 11.12.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 11.14.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 11.38.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 11.41.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 11.44.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 11.50.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 11.54.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 11.11.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 11.13.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 11.36.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 11.37.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 11.51.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 13-DEC-17 11.00.31.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 13-DEC-17 11.02.40.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 07-DEC-17 02.32.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 13-DEC-17 11.05.41.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 13-DEC-17 11.08.16.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 13-DEC-17 11.11.14.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12494 DANIEL OMAR RODRIGUEZ GONZALEZ 13-DEC-17 11.21.13.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 13-DEC-17 11.52.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 11.59.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 11.19.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 11.22.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 11.26.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 11.30.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 11.33.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 11.41.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 11.44.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 11.47.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 11.06.11.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 11.12.28.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 11.43.04.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 23-JAN-18 02.41.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 25-JAN-18 02.28.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 11.49.32.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 11.28.21.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

20483 SAMIR ZAVALA CRUZ 05-DEC-17 02.29.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 06-DEC-17 02.44.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 02.26.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 02.32.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 11.31.12.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 11.34.12.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 11.37.48.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17469 LUIS FERNANDO VALTIERRA DIAZ 13-DEC-17 11.31.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17469 LUIS FERNANDO VALTIERRA DIAZ 13-DEC-17 11.46.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17469 LUIS FERNANDO VALTIERRA DIAZ 13-DEC-17 11.52.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 13-DEC-17 11.02.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 13-DEC-17 11.29.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 13-DEC-17 11.33.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 13-DEC-17 11.38.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 13-DEC-17 11.40.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 13-DEC-17 11.43.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 13-DEC-17 11.52.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 13-DEC-17 11.54.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 13-DEC-17 11.14.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 13-DEC-17 11.01.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 11.19.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 11.22.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 11.28.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 11.41.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 11.46.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 13-DEC-17 11.08.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 13-DEC-17 11.15.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 13-DEC-17 11.27.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 13-DEC-17 11.42.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 13-DEC-17 11.57.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 13-DEC-17 11.29.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20360 IRMA URIBE MASTACHE 13-DEC-17 11.50.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 13-DEC-17 11.41.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 02.11.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 02.15.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 02.34.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 02.35.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 02.47.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 02.55.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.03.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.06.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.07.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.09.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.18.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.20.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.20.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.26.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.29.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.30.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.31.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.36.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.51.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 02.52.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 02.38.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 02.40.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 02.49.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 02.25.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 02.27.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 02.33.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 02.45.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 02.46.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 02.59.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 29-JAN-18 02.09.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 29-JAN-18 02.10.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 30-JAN-18 02.05.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 31-JAN-18 02.30.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 01-FEB-18 02.20.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 01-FEB-18 02.28.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 02-FEB-18 02.49.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 11.45.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 11.01.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 11.05.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 11.24.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 13-DEC-17 11.53.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 13-DEC-17 11.14.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 13-DEC-17 11.35.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 13-DEC-17 11.41.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 13-DEC-17 11.41.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 13-DEC-17 11.51.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 11.34.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 13-DEC-17 11.48.48.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 13-DEC-17 11.53.45.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00
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23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 11.16.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 11.41.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 11.58.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 13-DEC-17 11.49.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 13-DEC-17 11.21.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23553 ITZEL ALEJANDRA DE LA ROSA MORENO 13-DEC-17 11.09.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 13-DEC-17 11.59.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 11.02.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 11.05.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 11.49.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24553 MIGUEL SUSTAITA ESTRADA 13-DEC-17 11.40.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 12.24.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 13-DEC-17 12.27.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 13-DEC-17 12.38.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 12.02.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 12.07.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 12.20.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 12.51.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 12.54.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 12.10.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 12.13.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 12.23.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 12.37.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 12.47.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 12.49.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 12.49.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 12.56.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 12.27.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 13-DEC-17 12.16.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 13-DEC-17 12.27.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 13-DEC-17 12.33.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.04.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.08.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.11.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.14.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.18.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.23.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.27.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.31.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.34.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.39.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.44.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.48.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.50.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.53.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 12.56.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 12.54.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 12.01.49.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 12.04.58.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 12.32.10.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 12.55.30.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 13-DEC-17 12.18.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.09.52.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.17.42.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.21.51.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.24.25.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.26.49.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido
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21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 07-DEC-17 02.49.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.28.55.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.32.08.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.32.12.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.35.00.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.37.48.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.41.02.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.43.22.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.54.41.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 12.58.16.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 13-DEC-17 12.38.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 13-DEC-17 12.34.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 13-DEC-17 12.39.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 13-DEC-17 12.16.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 13-DEC-17 12.35.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 13-DEC-17 12.39.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18617 FELIPE ROCHA CRUZ 13-DEC-17 12.20.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18617 FELIPE ROCHA CRUZ 13-DEC-17 12.35.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 13-DEC-17 12.37.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 13-DEC-17 12.31.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 13-DEC-17 12.18.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 12.01.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 12.27.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19206 WALTER ISAAC ALANIS MARTINEZ 13-DEC-17 12.34.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19206 WALTER ISAAC ALANIS MARTINEZ 13-DEC-17 12.55.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19301 ALEJANDRA LEIJA LEDEZMA 13-DEC-17 12.46.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 07-DEC-17 02.53.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 13-DEC-17 12.39.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 13-DEC-17 12.03.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 13-DEC-17 12.12.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19368 CARLOS ALBERTO DE ANDA ESPARZA 13-DEC-17 12.20.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 13-DEC-17 12.04.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 13-DEC-17 12.12.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 13-DEC-17 12.57.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 13-DEC-17 12.01.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 13-DEC-17 12.18.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 12.41.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 12.52.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 13-DEC-17 12.18.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 13-DEC-17 12.29.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 13-DEC-17 12.35.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 13-DEC-17 12.42.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 13-DEC-17 12.46.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 13-DEC-17 12.59.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 13-DEC-17 12.15.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 13-DEC-17 12.35.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 13-DEC-17 12.43.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 13-DEC-17 12.50.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20339 JUAN ANTONIO OCHOA VAZQUEZ 13-DEC-17 12.56.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20359 ELDER DAVID TORRES ENCINIA 13-DEC-17 12.12.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20359 ELDER DAVID TORRES ENCINIA 13-DEC-17 12.44.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20359 ELDER DAVID TORRES ENCINIA 13-DEC-17 12.47.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20362 DAVID AZAEL GUTIERREZ ALMANZA 13-DEC-17 12.01.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20362 DAVID AZAEL GUTIERREZ ALMANZA 13-DEC-17 12.04.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20401 WILLIAMS ADIN MORALES LIEVANO 13-DEC-17 12.44.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 13-DEC-17 12.23.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 13-DEC-17 12.49.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20440 CARLOS ALBERTO SANCHEZ FLORES 13-DEC-17 12.48.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21480 GUILLERMO RODRIGUEZ MARTINEZ 07-DEC-17 02.04.25.000000 PM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

21480 GUILLERMO RODRIGUEZ MARTINEZ 07-DEC-17 02.08.10.000000 PM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

21480 GUILLERMO RODRIGUEZ MARTINEZ 07-DEC-17 02.15.34.000000 PM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

21480 GUILLERMO RODRIGUEZ MARTINEZ 07-DEC-17 02.18.48.000000 PM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

21480 GUILLERMO RODRIGUEZ MARTINEZ 07-DEC-17 02.23.13.000000 PM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 12.20.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 13-DEC-17 12.09.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 12.06.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 13-DEC-17 12.33.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 13-DEC-17 12.00.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 13-DEC-17 12.11.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 13-DEC-17 12.12.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 13-DEC-17 12.25.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 13-DEC-17 12.27.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 13-DEC-17 12.31.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 13-DEC-17 12.09.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22313 ALEX ESTEBAN ROSALES MARTINEZ 05-DEC-17 02.02.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22313 ALEX ESTEBAN ROSALES MARTINEZ 05-DEC-17 02.22.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 02.08.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22733 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA LOPEZ 19-JAN-18 02.12.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 13-DEC-17 12.17.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 13-DEC-17 12.32.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 13-DEC-17 12.41.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 13-DEC-17 12.59.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 13-DEC-17 12.07.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 07-DEC-17 02.15.32.000000 PM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 13-DEC-17 12.24.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 13-DEC-17 12.56.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 12.06.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 12.36.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 12.53.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22608 ALEJANDRA ARNAUD ROMO 13-DEC-17 12.55.37.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

22608 ALEJANDRA ARNAUD ROMO 13-DEC-17 12.57.06.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 13-DEC-17 12.30.13.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 12.05.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 12.28.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 13-DEC-17 12.59.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 13-DEC-17 12.22.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 13-DEC-17 12.38.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 12.11.31.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 13-DEC-17 12.05.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 13-DEC-17 12.35.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 13-DEC-17 12.02.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 13-DEC-17 12.24.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 13-DEC-17 12.51.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 12.14.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 12.19.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 12.25.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 12.28.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 12.32.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 12.36.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 12.38.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 12.45.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 12.48.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 01.24.59.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1857 BLANCA ESTELA MEJIA JUAREZ 13-DEC-17 01.32.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 13-DEC-17 01.04.55.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 13-DEC-17 01.12.17.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 13-DEC-17 01.17.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 13-DEC-17 01.25.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 13-DEC-17 01.28.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 13-DEC-17 01.31.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 13-DEC-17 01.36.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 13-DEC-17 01.44.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 13-DEC-17 01.47.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 13-DEC-17 01.51.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 13-DEC-17 01.55.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 13-DEC-17 01.58.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 13-DEC-17 01.36.18.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 13-DEC-17 01.40.05.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 01.10.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 01.48.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 13-DEC-17 01.24.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.01.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.05.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.10.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.17.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.21.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.23.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.34.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.38.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.51.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.53.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.55.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.56.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 01.58.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 13-DEC-17 01.22.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 13-DEC-17 01.35.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 01.43.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 01.38.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14090 CESAR ALEJANDRO REYNA GARCIA 13-DEC-17 01.46.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 01.10.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 01.10.02.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 01.27.39.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 13-DEC-17 01.01.55.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 13-DEC-17 01.03.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 13-DEC-17 01.27.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 13-DEC-17 01.02.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 13-DEC-17 01.19.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 13-DEC-17 01.36.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 13-DEC-17 01.40.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 13-DEC-17 01.44.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 13-DEC-17 01.46.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 13-DEC-17 01.48.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 13-DEC-17 01.53.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18617 FELIPE ROCHA CRUZ 13-DEC-17 01.14.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18617 FELIPE ROCHA CRUZ 13-DEC-17 01.25.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 13-DEC-17 01.01.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 13-DEC-17 01.16.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 13-DEC-17 01.27.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 13-DEC-17 01.39.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 13-DEC-17 01.45.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18692 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 13-DEC-17 01.52.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18692 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 13-DEC-17 01.58.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18692 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 13-DEC-17 01.59.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 01.27.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 01.41.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 01.45.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 01.55.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 13-DEC-17 01.42.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 13-DEC-17 01.44.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 13-DEC-17 01.46.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 01.43.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 01.50.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 13-DEC-17 01.13.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 13-DEC-17 01.22.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 01.15.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 01.39.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 01.42.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 01.31.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 01.34.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 01.38.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 01.47.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 13-DEC-17 01.30.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 13-DEC-17 01.42.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 13-DEC-17 01.54.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 01.19.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 01.28.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 01.37.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 01.43.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 01.52.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 13-DEC-17 01.24.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 13-DEC-17 01.28.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 13-DEC-17 01.49.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20359 ELDER DAVID TORRES ENCINIA 13-DEC-17 01.07.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20360 IRMA URIBE MASTACHE 13-DEC-17 01.14.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20362 DAVID AZAEL GUTIERREZ ALMANZA 13-DEC-17 01.21.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20411 PEDRO ANTONIO MEZA ZAMORA 13-DEC-17 01.45.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20411 PEDRO ANTONIO MEZA ZAMORA 13-DEC-17 01.59.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 13-DEC-17 01.02.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 13-DEC-17 01.05.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 13-DEC-17 01.29.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 13-DEC-17 01.35.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 13-DEC-17 01.39.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 13-DEC-17 01.43.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 13-DEC-17 01.55.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20794 JORGE LUIS ZAVALA CISNEROS 13-DEC-17 01.47.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 01.49.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 13-DEC-17 01.15.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 13-DEC-17 01.17.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 13-DEC-17 01.19.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 13-DEC-17 01.21.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 13-DEC-17 01.26.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 13-DEC-17 01.27.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 13-DEC-17 01.31.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 13-DEC-17 01.32.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 13-DEC-17 01.01.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 13-DEC-17 01.08.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 13-DEC-17 01.09.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 13-DEC-17 01.36.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 13-DEC-17 01.48.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 13-DEC-17 01.25.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 13-DEC-17 01.37.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 13-DEC-17 01.39.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 13-DEC-17 01.52.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 13-DEC-17 01.55.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 13-DEC-17 01.40.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 13-DEC-17 01.35.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 13-DEC-17 01.37.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 13-DEC-17 01.39.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 13-DEC-17 01.40.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 13-DEC-17 01.44.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 13-DEC-17 01.46.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 13-DEC-17 01.52.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 13-DEC-17 01.55.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 01.38.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 01.33.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 13-DEC-17 01.48.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 13-DEC-17 01.41.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23700 DIEGO ARMANDO ANDRADE SANCHEZ 13-DEC-17 01.56.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 13-DEC-17 01.44.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23824 LEYDI FABIOLA MARTINEZ MEJIA 13-DEC-17 01.15.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23938 ELADIO EVARISTO GONGORA GONZALEZ 13-DEC-17 01.41.43.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 13-DEC-17 01.29.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 13-DEC-17 01.40.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 13-DEC-17 01.43.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 13-DEC-17 01.49.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 13-DEC-17 01.41.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 13-DEC-17 01.54.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 13-DEC-17 01.51.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 13-DEC-17 01.53.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 13-DEC-17 01.31.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24890 ANABEL MEDINA RODRIGUEZ 13-DEC-17 01.50.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24890 ANABEL MEDINA RODRIGUEZ 13-DEC-17 01.54.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 03.32.53.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 03.38.37.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 09-NOV-17 03.49.22.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 10-NOV-17 03.33.08.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 13-NOV-17 03.32.48.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 22-NOV-17 03.38.18.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 22-NOV-17 03.43.38.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 22-NOV-17 03.56.50.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-FEB-18 03.19.51.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-FEB-18 03.22.50.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-FEB-18 03.51.50.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

139 IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA 15-FEB-18 03.55.22.000000 PM INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 8:00 - 16:00 Horario corrido

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 03.25.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 03.52.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 03.56.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

720 ZULEMA MARGARITA ALEJO MITRE 07-DEC-17 03.59.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1021 ALFREDO HEREDIA LAZARIN 06-DEC-17 03.16.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1021 ALFREDO HEREDIA LAZARIN 06-DEC-17 03.19.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1021 ALFREDO HEREDIA LAZARIN 06-DEC-17 03.50.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1022 MAURICIO TORRES ELIZONDO 08-NOV-17 03.45.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1088 JOSE DAVALOS SILLER 06-DEC-17 03.57.50.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 07-DEC-17 03.55.08.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 07-NOV-17 03.50.30.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

2482



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

1301 RICARDO AVILA OBREGON 09-NOV-17 03.00.33.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 09-NOV-17 03.46.24.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 13-NOV-17 03.57.48.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 03.40.52.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 03.44.41.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 03.47.39.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 03.51.42.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 03.56.58.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 17-NOV-17 03.42.32.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 21-NOV-17 03.36.18.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 21-NOV-17 03.53.45.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 24-NOV-17 03.43.07.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 24-NOV-17 03.58.05.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 24-JAN-18 03.56.16.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 06-DEC-17 03.28.19.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 06-DEC-17 03.30.39.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 06-DEC-17 03.32.30.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 06-DEC-17 03.35.05.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 06-DEC-17 03.37.40.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 06-DEC-17 03.40.26.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 23-NOV-17 03.39.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 23-NOV-17 03.55.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 07-DEC-17 03.20.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 23-NOV-17 03.47.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 23-NOV-17 03.55.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4138 NAYELI ALEJANDRA SANTOS CANINO 07-DEC-17 03.03.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 13-DEC-17 02.44.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 13-DEC-17 02.56.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 22-NOV-17 03.39.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4415 RAUL GONZALEZ GARZA 08-NOV-17 03.11.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4486 FELIPE AVILES FABIAN 23-NOV-17 03.29.29.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 23-NOV-17 03.32.54.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 23-NOV-17 03.49.59.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 23-NOV-17 03.52.13.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 23-NOV-17 03.54.37.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 03.09.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 03.12.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 03.15.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 03.17.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 02.01.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 02.17.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 02.27.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 13-DEC-17 02.29.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 13-DEC-17 02.31.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 13-DEC-17 02.33.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 13-DEC-17 02.37.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 13-DEC-17 02.39.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 13-DEC-17 02.45.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 13-DEC-17 02.58.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 02.49.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 02.52.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 02.55.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 13-DEC-17 02.27.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 13-DEC-17 02.40.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 13-DEC-17 02.12.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 13-DEC-17 02.31.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 13-DEC-17 02.45.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 13-DEC-17 02.50.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7490 EDGAR GERARDO ACOSTA HINOJOSA 01-NOV-17 03.33.33.000000 PM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7490 EDGAR GERARDO ACOSTA HINOJOSA 01-NOV-17 03.38.08.000000 PM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7490 EDGAR GERARDO ACOSTA HINOJOSA 01-NOV-17 03.44.03.000000 PM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 13-DEC-17 02.17.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 13-DEC-17 02.20.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18618 CECILIA NATHALY TIENDA CISNEROS 13-DEC-17 02.11.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18618 CECILIA NATHALY TIENDA CISNEROS 13-DEC-17 02.24.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18618 CECILIA NATHALY TIENDA CISNEROS 13-DEC-17 02.28.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 13-DEC-17 02.56.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 02.18.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 02.20.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 13-DEC-17 02.55.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18692 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 13-DEC-17 02.06.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18692 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 13-DEC-17 02.35.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18692 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 13-DEC-17 02.37.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.01.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.05.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.09.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.12.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.14.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.17.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.20.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.24.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.27.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.32.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.34.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.41.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.44.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.47.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.51.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.53.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 03.59.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 16-NOV-17 03.07.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 03.07.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 03.11.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 17-NOV-17 03.22.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 22-NOV-17 03.06.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.13.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.17.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.18.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.20.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.23.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.28.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.34.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.36.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.38.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.41.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.42.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.44.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.49.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 03.51.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 24-NOV-17 03.17.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 03.02.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 03.10.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 03.29.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 03.30.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 03.32.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 03.42.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 03.02.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 03.06.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 03.13.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 03.24.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 03.26.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 28-NOV-17 03.30.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.03.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.05.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.07.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.10.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.12.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.16.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.18.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.20.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.21.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.23.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.25.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.27.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.29.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.31.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.33.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.35.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.36.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.38.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.40.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.42.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.43.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.45.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.48.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.49.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.50.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.53.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.54.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.56.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 03.58.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.00.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.02.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.04.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.10.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.12.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.13.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.17.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.19.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.21.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.23.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.26.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.28.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.30.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.33.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.36.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.38.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.41.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.42.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.45.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 03.47.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.09.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.10.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.11.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.13.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.14.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.15.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.17.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.19.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.20.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.22.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.25.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.28.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.29.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.30.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.31.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.32.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.34.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.41.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.42.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.45.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.46.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.48.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.50.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.51.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.53.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.54.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.55.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.57.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 03.59.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18692 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 13-DEC-17 02.39.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18692 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 13-DEC-17 02.41.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 02.14.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 13-DEC-17 02.34.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 13-DEC-17 02.49.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 13-DEC-17 02.51.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 13-DEC-17 02.28.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 13-DEC-17 02.37.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 13-DEC-17 02.32.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 13-DEC-17 02.35.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 02.11.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 02.17.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 02.27.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 02.52.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 13-DEC-17 02.14.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 13-DEC-17 02.18.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 13-DEC-17 02.35.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 13-DEC-17 02.49.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 13-DEC-17 02.51.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 02.01.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 02.35.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 02.55.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 02.58.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19704 CARLOS JOPHSE GARCIA ESTRADA 13-DEC-17 02.15.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19704 CARLOS JOPHSE GARCIA ESTRADA 13-DEC-17 02.52.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 02.49.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 02.52.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 02.54.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 02.56.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 02.59.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.00.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.06.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.08.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.14.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.19.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.20.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.32.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.34.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.37.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.40.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.43.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.45.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.47.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19735 JESUS ALFREDO MARTINEZ ROSALES 13-DEC-17 02.50.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 02.06.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 02.09.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 02.21.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 02.30.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 13-DEC-17 02.37.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20039 JORGE ALBERTO CORONADO ROBLES 13-DEC-17 02.37.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20039 JORGE ALBERTO CORONADO ROBLES 13-DEC-17 02.49.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 13-DEC-17 02.08.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 13-DEC-17 02.16.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 02.56.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20303 MARIA TRINIDAD SALAS SANCHEZ 13-DEC-17 02.25.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20303 MARIA TRINIDAD SALAS SANCHEZ 13-DEC-17 02.34.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20359 ELDER DAVID TORRES ENCINIA 13-DEC-17 02.13.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20360 IRMA URIBE MASTACHE 13-DEC-17 02.23.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20411 PEDRO ANTONIO MEZA ZAMORA 13-DEC-17 02.55.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 13-DEC-17 02.29.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20805 BENITO ROSALES JUAREZ 13-DEC-17 02.19.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20805 BENITO ROSALES JUAREZ 13-DEC-17 02.20.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20805 BENITO ROSALES JUAREZ 13-DEC-17 02.22.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20805 BENITO ROSALES JUAREZ 13-DEC-17 02.24.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20805 BENITO ROSALES JUAREZ 13-DEC-17 02.35.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20805 BENITO ROSALES JUAREZ 13-DEC-17 02.37.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20805 BENITO ROSALES JUAREZ 13-DEC-17 02.38.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 13-DEC-17 02.59.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 13-DEC-17 02.19.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 13-DEC-17 02.26.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 13-DEC-17 02.14.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 13-DEC-17 02.16.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21299 MARISOL LORENA VAZQUEZ SANCHEZ 13-DEC-17 02.09.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21299 MARISOL LORENA VAZQUEZ SANCHEZ 13-DEC-17 02.37.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 02.03.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 02.13.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 13-DEC-17 02.22.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 13-DEC-17 02.24.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21378 JORGE ALBERTO AGUILAR ROQUE 13-DEC-17 02.07.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 13-DEC-17 02.16.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 13-DEC-17 02.42.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 13-DEC-17 02.51.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 13-DEC-17 02.53.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 13-DEC-17 02.00.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 13-DEC-17 02.20.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 13-DEC-17 02.22.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 13-DEC-17 02.36.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 02.04.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 13-DEC-17 02.37.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 13-DEC-17 02.01.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 13-DEC-17 02.54.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23691 OMAR ENRIQUE FLORES LONA 13-DEC-17 02.13.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23691 OMAR ENRIQUE FLORES LONA 13-DEC-17 02.18.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23691 OMAR ENRIQUE FLORES LONA 13-DEC-17 02.27.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23691 OMAR ENRIQUE FLORES LONA 13-DEC-17 02.45.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23691 OMAR ENRIQUE FLORES LONA 13-DEC-17 02.49.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 13-DEC-17 02.34.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 13-DEC-17 02.39.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 13-DEC-17 02.46.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 13-DEC-17 02.50.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 13-DEC-17 02.55.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 13-DEC-17 02.15.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 13-DEC-17 02.22.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 13-DEC-17 02.11.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 13-DEC-17 02.20.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23824 LEYDI FABIOLA MARTINEZ MEJIA 13-DEC-17 02.45.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 13-DEC-17 02.12.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 13-DEC-17 02.14.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 13-DEC-17 02.18.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 13-DEC-17 02.53.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 13-DEC-17 02.11.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 13-DEC-17 02.14.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 13-DEC-17 02.18.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 13-DEC-17 02.49.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 13-DEC-17 02.15.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 13-DEC-17 02.20.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 13-DEC-17 02.28.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 13-DEC-17 02.38.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 13-DEC-17 02.47.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1088 JOSE DAVALOS SILLER 13-DEC-17 03.58.27.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 03.57.05.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 13-DEC-17 03.54.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 13-DEC-17 03.05.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 13-DEC-17 03.48.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 13-DEC-17 03.52.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 13-DEC-17 03.04.52.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 03.24.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 13-DEC-17 03.03.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 13-DEC-17 03.51.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.01.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.02.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.05.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.05.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.05.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.06.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.06.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.07.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.08.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.09.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.10.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.11.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.12.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.15.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.15.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.17.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.18.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.19.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.19.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.21.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.21.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.25.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.27.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.28.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.28.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.29.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.31.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.33.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.34.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.34.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.37.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.37.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.37.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.38.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.39.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.39.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.40.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.42.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.43.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.45.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.45.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.47.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.54.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.55.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.57.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.59.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 03.59.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 13-DEC-17 03.43.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 13-DEC-17 03.48.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 03.03.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 03.08.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 03.11.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 03.15.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 03.20.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 13-DEC-17 03.28.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 13-DEC-17 03.46.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 13-DEC-17 03.49.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 03.01.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 03.22.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 03.32.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 03.34.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 03.38.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 03.47.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 13-DEC-17 03.50.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 13-DEC-17 03.32.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 13-DEC-17 03.42.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17470 ITZEL KARELLY MACIAS CAMACHO 13-DEC-17 03.13.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17470 ITZEL KARELLY MACIAS CAMACHO 13-DEC-17 03.21.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17470 ITZEL KARELLY MACIAS CAMACHO 13-DEC-17 03.47.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17470 ITZEL KARELLY MACIAS CAMACHO 13-DEC-17 03.52.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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17470 ITZEL KARELLY MACIAS CAMACHO 13-DEC-17 03.56.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 13-DEC-17 03.34.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18596 YURIDIA DALILA CASANOVA MARIN 13-DEC-17 03.32.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 13-DEC-17 03.44.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18617 FELIPE ROCHA CRUZ 13-DEC-17 03.07.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 13-DEC-17 03.04.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 13-DEC-17 03.13.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 11-JAN-18 03.22.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

9031 PATRICIO JORGE GARZA GARZA 07-NOV-17 03.53.08.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

18623 DULCE MARIA FACUNDO TORRES 13-DEC-17 03.25.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 17-NOV-17 03.09.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 24-NOV-17 03.59.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

18692 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 13-DEC-17 03.27.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18692 LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA 13-DEC-17 03.29.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.12.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 03.04.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 03.14.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 03.19.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 03.22.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 03.30.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 03.40.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 13-DEC-17 03.51.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 13-DEC-17 03.14.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 13-DEC-17 03.15.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 13-DEC-17 03.54.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12296 MAURICIO MONSIVAIS ESQUIVEL 16-NOV-17 03.46.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12296 MAURICIO MONSIVAIS ESQUIVEL 23-NOV-17 03.22.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 13-DEC-17 03.25.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 22-NOV-17 03.43.58.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 13-NOV-17 03.33.15.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 13-NOV-17 03.38.43.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 23-NOV-17 03.22.45.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 23-NOV-17 03.24.08.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 23-NOV-17 03.50.10.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 17-NOV-17 03.26.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 04-DEC-17 03.50.14.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12708 OCTAVIO GERARDO NAVARRO GOMEZ DEL CAMPO04-DEC-17 03.41.22.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 14-NOV-17 03.47.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 01-DEC-17 03.10.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 04-DEC-17 03.52.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 05-DEC-17 03.33.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 05-DEC-17 03.37.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 13-DEC-17 03.51.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 13-DEC-17 03.59.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 05-DEC-17 03.18.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 05-DEC-17 03.26.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 05-DEC-17 03.31.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 05-DEC-17 03.50.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 03.00.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 13-DEC-17 03.11.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19704 CARLOS JOPHSE GARCIA ESTRADA 13-DEC-17 03.05.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 03.01.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 03.42.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 13-DEC-17 03.55.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 13-DEC-17 03.50.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 13-DEC-17 03.52.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20039 JORGE ALBERTO CORONADO ROBLES 13-DEC-17 03.15.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 13-DEC-17 03.45.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 13-DEC-17 03.51.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 13-DEC-17 03.05.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 13-DEC-17 03.25.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 13-DEC-17 03.44.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.01.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13535 MARIA ALICIA CUEVA VILLARREAL 04-DEC-17 03.41.34.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13535 MARIA ALICIA CUEVA VILLARREAL 04-DEC-17 03.44.22.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 05-DEC-17 03.19.46.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 05-DEC-17 03.26.27.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 05-DEC-17 03.29.33.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 05-DEC-17 03.33.56.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 05-DEC-17 03.38.17.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 05-DEC-17 03.42.22.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 21-NOV-17 03.31.04.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13738 HECTOR RIVERA SOSA 27-NOV-17 03.06.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 03.21.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 03.23.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13738 HECTOR RIVERA SOSA 29-NOV-17 03.35.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.06.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.10.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 03.48.27.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 03.55.28.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 03.57.20.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 22-NOV-17 03.30.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 27-NOV-17 03.41.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 01-DEC-17 03.42.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 01-DEC-17 03.52.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.12.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.24.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.31.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.34.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.45.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.47.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 13-DEC-17 03.51.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20306 THELMA DEYANIRA HERNANDEZ CABALLERO 13-DEC-17 03.02.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 13-DEC-17 03.08.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 13-DEC-17 03.32.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 13-DEC-17 03.26.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 13-DEC-17 03.30.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 13-DEC-17 03.34.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 13-DEC-17 03.37.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 13-DEC-17 03.45.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 13-DEC-17 03.53.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20341 JOEL ANTONIO PEREZ DIAZ 13-DEC-17 03.57.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20360 IRMA URIBE MASTACHE 13-DEC-17 03.29.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14099 JORGE ALBERTO SALAZAR GARZA 05-DEC-17 03.06.07.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

20398 JOSE JORGE GARCIA PEREZ 13-DEC-17 03.14.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14536 IRMA YOLANDA REYES GAONA 04-DEC-17 03.50.56.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14593 MARTINA MARTINEZ SANCHEZ 27-NOV-17 03.33.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14633 JUAN MANUEL AGUILAR DE LA FUENTE 17-NOV-17 03.32.30.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 30-NOV-17 03.04.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 30-NOV-17 03.10.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 30-NOV-17 03.13.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 30-NOV-17 03.27.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 30-NOV-17 03.35.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 30-NOV-17 03.40.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 30-NOV-17 03.56.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 01-DEC-17 03.07.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 01-DEC-17 03.25.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 03.06.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 03.24.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 03.33.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 06-DEC-17 03.39.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 03.17.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 03.28.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 03.31.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 07-DEC-17 03.49.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20411 PEDRO ANTONIO MEZA ZAMORA 13-DEC-17 03.19.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 13-DEC-17 03.13.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 13-DEC-17 03.41.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 13-DEC-17 03.46.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 13-DEC-17 03.48.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 13-DEC-17 03.51.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 03.04.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 03.07.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 03.09.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 03.11.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 03.13.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 03.16.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 03.19.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 03.23.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 03.53.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 13-DEC-17 03.07.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 13-DEC-17 03.09.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 13-DEC-17 03.04.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 13-DEC-17 03.20.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 13-DEC-17 03.22.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 13-DEC-17 03.44.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 13-DEC-17 03.46.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 13-DEC-17 03.22.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 13-DEC-17 03.30.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 13-DEC-17 03.10.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 13-DEC-17 03.14.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 13-DEC-17 03.10.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 13-DEC-17 03.18.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 13-DEC-17 03.23.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 13-DEC-17 03.13.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 13-DEC-17 03.01.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 13-DEC-17 03.05.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 13-DEC-17 03.13.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 13-DEC-17 03.24.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 13-DEC-17 03.06.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 13-DEC-17 03.11.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23824 LEYDI FABIOLA MARTINEZ MEJIA 13-DEC-17 03.08.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 13-DEC-17 03.11.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 13-DEC-17 03.17.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24173 JOSE ANTONIO GONZALEZ TORRES 13-DEC-17 03.20.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24173 JOSE ANTONIO GONZALEZ TORRES 13-DEC-17 03.25.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24173 JOSE ANTONIO GONZALEZ TORRES 13-DEC-17 03.37.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24173 JOSE ANTONIO GONZALEZ TORRES 13-DEC-17 03.47.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24189 ANA LOURDES GONZALEZ LOPEZ 13-DEC-17 03.31.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 03.04.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 13-DEC-17 03.06.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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24314 CLAUDIA ESTHELA SANCHEZ MORALES 13-DEC-17 03.43.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24541 SERGIO QUINTANILLA RENTERIA 13-DEC-17 03.51.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 04.16.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 04.20.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 13-DEC-17 04.24.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 04.48.23.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 13-DEC-17 04.10.33.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 13-DEC-17 04.28.01.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 13-DEC-17 04.37.44.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 13-DEC-17 04.17.44.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 13-DEC-17 04.22.27.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 13-DEC-17 04.53.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 13-DEC-17 04.52.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 04.04.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 13-DEC-17 04.43.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.01.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.01.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.04.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.06.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.07.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.09.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15257 EUGENIO GUZMAN LOMBARD 29-NOV-17 03.04.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15258 DAVID ALFONSO GUEVARA MEDINA 17-NOV-17 03.51.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15258 DAVID ALFONSO GUEVARA MEDINA 21-NOV-17 03.02.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15258 DAVID ALFONSO GUEVARA MEDINA 05-DEC-17 03.42.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15268 ROBERTO LIZARRAGA LIZARRAGA 01-DEC-17 03.52.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15268 ROBERTO LIZARRAGA LIZARRAGA 01-DEC-17 03.54.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 22-NOV-17 03.59.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15269 LAURA HAZEL ZUÑIGA DE LEON 27-NOV-17 03.04.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.10.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.10.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.13.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.16.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 30-NOV-17 03.25.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 30-NOV-17 03.45.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 04-DEC-17 03.40.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 04-DEC-17 03.46.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 05-DEC-17 03.50.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 05-DEC-17 03.54.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15742 FELIPE FERNANDEZ GUERRA 06-DEC-17 03.51.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 23-NOV-17 03.40.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 13-DEC-17 04.46.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

17463 EMMA MARLENE JIMENEZ BARAJAS 01-DEC-17 03.59.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 05-DEC-17 03.45.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 01-DEC-17 03.04.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 01-DEC-17 03.57.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 04-DEC-17 03.41.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 06-DEC-17 03.58.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 04.34.45.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 04.52.15.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 04-DEC-17 03.42.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 05-DEC-17 03.26.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 06-DEC-17 03.06.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17521 MARIO ALBERTO CHAVEZ SILVA 07-DEC-17 03.08.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17722 BERNARDO FEDERICO GUTIERREZ VILLARREAL 18-JAN-18 03.23.41.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

17871 ALBA ESPERANZA MARTINEZ DIAZ 24-NOV-17 03.30.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17871 ALBA ESPERANZA MARTINEZ DIAZ 04-DEC-17 03.19.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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17872 ARANTXA MARISCAL SANCHEZ 23-NOV-17 03.50.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17876 AARON MAURO TAMEZ OROZCO 28-NOV-17 03.43.53.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

17876 AARON MAURO TAMEZ OROZCO 28-NOV-17 03.46.44.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

17876 AARON MAURO TAMEZ OROZCO 28-NOV-17 03.48.47.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

17876 AARON MAURO TAMEZ OROZCO 28-NOV-17 03.53.32.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

17876 AARON MAURO TAMEZ OROZCO 28-NOV-17 03.55.37.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

17876 AARON MAURO TAMEZ OROZCO 28-NOV-17 03.57.27.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

17876 AARON MAURO TAMEZ OROZCO 28-NOV-17 03.59.28.000000 PM INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON 8:00 - 16:00 Horario corrido

17891 MIGUEL ANGEL TORRES CARRILLO 25-JAN-18 03.03.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18174 MONICA SOCORRO MACIAS VAZQUEZ 05-DEC-17 03.49.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18174 MONICA SOCORRO MACIAS VAZQUEZ 05-DEC-17 03.54.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 06-DEC-17 03.11.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 06-DEC-17 03.42.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 06-DEC-17 03.51.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 06-DEC-17 03.56.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 07-DEC-17 03.02.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 07-DEC-17 03.19.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 06-DEC-17 03.15.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 06-DEC-17 03.49.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 07-DEC-17 03.17.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 04-DEC-17 03.41.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 06-DEC-17 03.49.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 04-DEC-17 03.35.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 04-DEC-17 03.49.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 05-DEC-17 03.42.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 05-DEC-17 03.52.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 07-DEC-17 03.53.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18620 TANIA ELENA VAZQUEZ HERNANDEZ 29-NOV-17 03.50.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 07-DEC-17 03.37.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 07-DEC-17 03.40.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 07-DEC-17 03.42.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 13-DEC-17 04.42.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 05-DEC-17 03.53.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 04-DEC-17 03.07.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 04-DEC-17 03.12.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 03.03.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 03.36.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 05-DEC-17 03.45.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 13-DEC-17 04.35.53.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 29-NOV-17 03.20.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18694 EDWIN BENJAMIN HERNANDEZ TOVAR 29-NOV-17 03.39.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 06-DEC-17 03.07.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 04.18.40.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 04.27.14.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 04.32.38.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 04.38.45.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 04.42.49.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 04.52.04.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

24173 JOSE ANTONIO GONZALEZ TORRES 13-DEC-17 04.43.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 13-DEC-17 04.56.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 13-DEC-17 04.07.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 13-DEC-17 04.17.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 13-DEC-17 04.19.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 13-DEC-17 04.29.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 13-DEC-17 04.32.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 13-DEC-17 04.58.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24316 EVELYN MARCELA ARZATE RUIZ 13-DEC-17 04.38.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 01-DEC-17 03.22.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 05-DEC-17 03.03.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 13-DEC-17 05.43.15.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

18960 ELIAS EDUARDO RAMIREZ TOBIAS 05-DEC-17 03.39.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 29-NOV-17 03.08.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 05-DEC-17 03.53.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19179 VALERIA ALVARADO GUTIERREZ 06-DEC-17 03.44.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 05.04.27.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 05.10.39.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 05.13.09.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 05.17.55.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 13-DEC-17 05.26.48.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 04-DEC-17 03.11.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 06-DEC-17 03.36.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 06-DEC-17 03.06.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 06-DEC-17 03.18.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 06-DEC-17 03.24.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 06-DEC-17 03.44.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19485 CYNTHIA ESTEFANIA AGUILAR ZAMORA 07-DEC-17 03.45.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 05-DEC-17 03.31.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 05-DEC-17 03.49.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 05-DEC-17 03.53.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 06-DEC-17 03.09.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 06-DEC-17 03.17.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 06-DEC-17 03.49.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19502 GABRIEL MARTINEZ LORENZANA 06-DEC-17 03.55.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19699 YULIANA CLARIBEL ESQUIVEL RANGEL 07-DEC-17 03.20.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19705 TANIA SANCHEZ MOLINA 07-DEC-17 03.14.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 01-DEC-17 03.03.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 04-DEC-17 03.27.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 04-DEC-17 03.32.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 05-DEC-17 03.21.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 05-DEC-17 03.56.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19935 JAVIER ELIZONDO ARRIAGA 04-DEC-17 03.09.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19935 JAVIER ELIZONDO ARRIAGA 06-DEC-17 03.02.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19935 JAVIER ELIZONDO ARRIAGA 07-DEC-17 03.47.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 13-DEC-17 05.52.12.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 04-DEC-17 03.04.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 05-DEC-17 03.29.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 05-DEC-17 03.49.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 05-DEC-17 03.22.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 05-DEC-17 03.24.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 05-DEC-17 03.52.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 05.02.39.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 05.09.29.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 05.16.04.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 05.23.45.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 13-DEC-17 05.37.47.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

20104 ENRIQUE DE JESUS MARTINEZ GONZALEZ 05-DEC-17 03.42.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20315 CYNTHIA DENISSE GARZA BENAVIDES 05-DEC-17 03.25.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 30-NOV-17 03.07.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 18-JAN-18 03.06.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 18-JAN-18 03.09.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 26-JAN-18 03.14.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20415 NAMIR SANCHEZ VAZQUEZ 26-JAN-18 03.41.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 07-DEC-17 03.47.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 07-DEC-17 03.55.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 07-DEC-17 03.59.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 06-DEC-17 03.18.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 06-DEC-17 03.28.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 06-DEC-17 03.47.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 07-DEC-17 03.33.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 01-DEC-17 03.26.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 07-DEC-17 03.58.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 19-JAN-18 03.10.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 03.40.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 03.43.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 03.52.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 22-JAN-18 03.56.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.04.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.10.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.17.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.18.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.24.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.27.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.29.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.32.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.33.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.33.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.37.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.42.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.42.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.45.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.46.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.51.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 23-JAN-18 03.56.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.03.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.05.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.19.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.28.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.28.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.43.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.45.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.45.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.46.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.50.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 24-JAN-18 03.56.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 03.21.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 03.24.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 03.30.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 25-JAN-18 03.32.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 03.04.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 03.14.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 03.21.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 03.24.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 03.29.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 03.37.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 26-JAN-18 03.48.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 29-JAN-18 03.01.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 29-JAN-18 03.04.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 30-JAN-18 03.47.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 30-JAN-18 03.55.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20963 LESLIE CRISTEL RODRIGUEZ ALMAGUER 31-JAN-18 03.14.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 05-DEC-17 03.56.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 05-DEC-17 03.58.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 03.19.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 03.26.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 03.31.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 03.33.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 03.37.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 03.48.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21299 MARISOL LORENA VAZQUEZ SANCHEZ 06-DEC-17 03.44.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 01-DEC-17 03.06.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 01-DEC-17 03.27.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 01-DEC-17 03.39.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 07-DEC-17 03.15.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21430 ANA KAREN RODRIGUEZ MUÑOZ 06-DEC-17 03.57.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 01-DEC-17 03.22.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 01-DEC-17 03.26.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 07-DEC-17 03.58.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22191 NORA HILDA LONGORIA CERDA 05-DEC-17 03.29.35.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

22191 NORA HILDA LONGORIA CERDA 05-DEC-17 03.36.52.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

22191 NORA HILDA LONGORIA CERDA 06-DEC-17 03.04.56.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 03.01.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 03.15.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 07-DEC-17 03.19.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22213 MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ 05-DEC-17 03.51.59.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22770 MARIO AYALA GUTIERREZ 10-JAN-18 03.58.02.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 09-JAN-18 03.33.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.00.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.05.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.08.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.11.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.15.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.17.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.21.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.29.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.32.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.42.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.45.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.52.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.55.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.57.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 11-JAN-18 03.59.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

25833 PEDRO HIGINIO SALAZAR OBREGON 08-JAN-18 03.35.21.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1834 ADRIANA YARESI CUELLO CORPUS 06-NOV-17 04.01.02.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 06-DEC-17 04.32.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 06-DEC-17 04.43.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 06-DEC-17 04.47.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 06-DEC-17 04.54.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 06-DEC-17 04.58.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.00.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.03.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.05.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.08.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.12.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.16.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.20.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.28.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.31.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.34.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00
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387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 07-DEC-17 04.36.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

1012 ENRIQUE TORRES ELIZONDO 29-JAN-18 04.44.10.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

1012 ENRIQUE TORRES ELIZONDO 29-JAN-18 04.45.33.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 06-DEC-17 04.21.57.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 06-DEC-17 04.36.59.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 07-DEC-17 04.29.37.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 08-NOV-17 04.26.51.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 08-NOV-17 04.31.49.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 08-NOV-17 04.43.41.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 08-NOV-17 04.52.52.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 09-NOV-17 04.23.39.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 13-NOV-17 04.48.16.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 13-NOV-17 04.57.09.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 04.00.29.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 04.03.24.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 04.07.58.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 04.29.36.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 04.32.54.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 04.44.17.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-NOV-17 04.55.13.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 21-NOV-17 04.13.23.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 21-NOV-17 04.18.21.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 21-NOV-17 04.25.01.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 21-NOV-17 04.33.43.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 24-NOV-17 04.44.47.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 24-NOV-17 04.51.48.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 30-NOV-17 04.03.53.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 01-DEC-17 04.59.51.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1514 ARTURO JOEL GONZALEZ DE LEON 07-DEC-17 04.55.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 04.02.20.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 15-NOV-17 04.05.14.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13535 MARIA ALICIA CUEVA VILLARREAL 04-DEC-17 04.06.07.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 23-NOV-17 04.10.54.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1891 ABRIL AIDE GONZALEZ GONZALEZ 04-DEC-17 04.05.28.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

1891 ABRIL AIDE GONZALEZ GONZALEZ 04-DEC-17 04.08.59.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

4140 MAHONRI ENOC HITA HERNANDEZ 14-NOV-17 04.32.48.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4140 MAHONRI ENOC HITA HERNANDEZ 14-NOV-17 04.35.24.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4318 MELODY ASTRID SALDIVAR AYALA 23-NOV-17 04.38.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 07-NOV-17 04.25.51.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 07-NOV-17 04.32.56.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

4486 FELIPE AVILES FABIAN 07-NOV-17 04.38.03.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

6203 SONIA MARGARITA DIAZ CHAVEZ 22-NOV-17 04.24.33.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 04.04.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 04.08.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 04.11.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 22-NOV-17 04.47.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 04.02.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 04.04.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 04.06.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 04.08.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 04.11.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 04.27.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 04.30.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 04.56.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-NOV-17 04.59.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 04.10.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 04.15.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

2498



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 04.20.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 04.21.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 04.31.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 23-NOV-17 04.33.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 04.09.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 04.11.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 04.14.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 04.16.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 04.17.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 04.19.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 04.21.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 04.23.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 04.24.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 27-NOV-17 04.32.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.00.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.17.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.18.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.19.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.20.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.21.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.23.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.24.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.25.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.27.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.29.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.31.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.32.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.33.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.35.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.39.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.40.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.41.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.42.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.43.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.45.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.47.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.49.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.51.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.53.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.54.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 29-NOV-17 04.56.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 04.21.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 04.24.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 04.35.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 04.38.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 04.40.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 04.43.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 04.45.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 04.47.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 30-NOV-17 04.49.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.00.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.03.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.05.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.06.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.08.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.10.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.12.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.15.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.16.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.18.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.20.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.22.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.25.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.27.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.28.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.31.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.33.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.35.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.37.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.38.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.40.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.41.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.43.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.45.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.48.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.49.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.51.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.54.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.56.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 04-DEC-17 04.58.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.06.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.08.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.09.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.11.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.12.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.13.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.15.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.19.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.20.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.22.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.23.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.24.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.25.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.26.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.27.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.29.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.30.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.32.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.33.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.35.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.36.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.40.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.43.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.44.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.45.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.46.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.47.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.48.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.49.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.50.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.51.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.53.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.54.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.55.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.57.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.58.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 06-DEC-17 04.59.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 08.23.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 08.35.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14091 MARCELA DE JESUS CABALLERO CRISPIN 14-DEC-17 08.53.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 14-DEC-17 08.48.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 08.39.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 08.45.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23354 RICARDO VEGA LOPEZ 14-DEC-17 08.33.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 08.21.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 08.28.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 08.44.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 08.47.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24314 CLAUDIA ESTHELA SANCHEZ MORALES 14-DEC-17 08.37.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24314 CLAUDIA ESTHELA SANCHEZ MORALES 14-DEC-17 08.40.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-DEC-17 09.20.07.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 14-DEC-17 09.24.36.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

1094 ERNESTO IBARRA TORRES 14-DEC-17 09.10.53.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 14-DEC-17 09.27.52.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 14-DEC-17 09.30.17.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 04.24.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 04.25.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 04.26.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 04.27.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 04.28.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 04.29.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 04.30.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 04.31.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 12-JAN-18 04.51.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 13-NOV-17 04.44.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 16-NOV-17 04.17.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 16-NOV-17 04.58.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 30-NOV-17 04.17.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 24-NOV-17 04.07.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 24-NOV-17 04.13.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

10527 GENARO RAMIREZ SALAS 24-NOV-17 04.30.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 14-DEC-17 09.36.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 14-DEC-17 09.28.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 14-DEC-17 09.30.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 09.42.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 09.17.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 09.28.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 09.31.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 14-NOV-17 04.55.31.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 14-NOV-17 04.58.24.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 22-NOV-17 04.04.20.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 24-NOV-17 04.24.38.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12496 MARCO ANTONIO LOPEZ LIRA 24-NOV-17 04.35.21.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 13-NOV-17 04.05.59.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 13-NOV-17 04.36.54.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 13-NOV-17 04.39.07.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 04.06.12.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 24-NOV-17 04.08.27.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 28-NOV-17 04.24.22.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 28-NOV-17 04.47.29.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 23-NOV-17 04.14.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 23-NOV-17 04.18.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 23-NOV-17 04.22.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 23-NOV-17 04.23.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 23-NOV-17 04.25.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 23-NOV-17 04.27.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 23-NOV-17 04.31.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 09.15.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 09.35.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 09.37.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 09.40.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 21-NOV-17 04.11.36.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 21-NOV-17 04.50.56.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 21-NOV-17 04.54.59.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 22-NOV-17 04.01.33.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 22-NOV-17 04.27.37.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12707 CESAR ALFONSO LOPEZ LIRA 29-NOV-17 04.10.31.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12708 OCTAVIO GERARDO NAVARRO GOMEZ DEL CAMPO23-NOV-17 04.21.09.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12708 OCTAVIO GERARDO NAVARRO GOMEZ DEL CAMPO04-DEC-17 04.43.39.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 14-DEC-17 09.15.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 14-DEC-17 09.45.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 14-DEC-17 09.33.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 14-DEC-17 09.42.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 14-DEC-17 09.45.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 09.31.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 09.53.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18617 FELIPE ROCHA CRUZ 14-DEC-17 09.57.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18617 FELIPE ROCHA CRUZ 14-DEC-17 09.59.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 14-DEC-17 09.56.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19345 ADOLFO MARTINEZ SANZ 14-DEC-17 09.20.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17297 ROLANDO FEDERICO GONZALEZ GARCIA 27-NOV-17 04.10.29.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13536 JORGE ALBERTO ARREOLA MATA 05-DEC-17 04.18.30.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13765 JAVIER GONZALEZ VAZQUEZ 17-NOV-17 04.11.35.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14631 JORGE LUIS GARZA MENDOZA 22-NOV-17 04.11.19.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 22-NOV-17 04.05.19.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13555 FRANCISCA MARTINEZ PARTIDA 22-NOV-17 04.19.10.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 14-DEC-17 09.51.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14406 JOSE ANTONIO JARILLO JARDINES 07-DEC-17 04.16.50.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14631 JORGE LUIS GARZA MENDOZA 16-NOV-17 04.17.42.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

14536 IRMA YOLANDA REYES GAONA 04-DEC-17 04.18.00.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1567 CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 22-NOV-17 04.26.43.000000 PM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

13808 CARLOS FELIPE PONCE VAZQUEZ 14-NOV-17 04.18.47.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13808 CARLOS FELIPE PONCE VAZQUEZ 14-NOV-17 04.27.18.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13808 CARLOS FELIPE PONCE VAZQUEZ 14-NOV-17 04.30.29.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13808 CARLOS FELIPE PONCE VAZQUEZ 14-NOV-17 04.43.40.000000 PM INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 23-NOV-17 04.27.02.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 23-NOV-17 04.32.23.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 23-NOV-17 04.35.45.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 23-NOV-17 04.40.33.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 14-DEC-17 09.53.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 14-DEC-17 09.55.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 14-DEC-17 09.27.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 14-DEC-17 09.34.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 09.47.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 09.09.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21279 AMORY YAJAIRA VERASTEGUI CASTILLO 14-DEC-17 09.54.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 09.07.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 09.18.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 09.38.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 09.46.49.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 09.23.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 09.25.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 09.47.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 09.50.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 09.15.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 09.47.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 14-DEC-17 09.33.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14214 LISSETTE AMADA GARZA MONTES DE OCA 28-NOV-17 04.09.12.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 14-DEC-17 09.10.24.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23354 RICARDO VEGA LOPEZ 14-DEC-17 09.09.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 09.29.59.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 09.44.20.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23839 SANTOS SALVADOR MARTINEZ MENDOZA 14-DEC-17 09.59.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 14-DEC-17 09.50.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 14-DEC-17 09.54.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 14-DEC-17 09.29.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 14-DEC-17 09.30.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 14-DEC-17 09.32.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 14-DEC-17 09.04.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8504 NORMA ALICIA ABOYTES RAMIREZ 14-DEC-17 10.39.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8504 NORMA ALICIA ABOYTES RAMIREZ 14-DEC-17 10.43.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8504 NORMA ALICIA ABOYTES RAMIREZ 14-DEC-17 10.48.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.12.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.17.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.19.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.23.10.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.26.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.29.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.38.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.43.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.47.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.50.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.53.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 10.59.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 10.07.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 10.10.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 10.12.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 10.29.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 10.46.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 10.56.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 14-DEC-17 10.49.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 14-DEC-17 10.54.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 14-DEC-17 10.56.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 14-DEC-17 10.54.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18597 LEYVER SANTIZO ALVARADO 14-DEC-17 10.24.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 14-DEC-17 10.06.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 10.04.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 10.11.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 10.19.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 10.21.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 10.27.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 10.31.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 10.34.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 10.38.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 10.41.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 14-DEC-17 10.11.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 14-DEC-17 10.14.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 10.15.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 10.38.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 10.41.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 10.56.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 14-DEC-17 10.00.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 14-DEC-17 10.03.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 14-DEC-17 10.11.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 14-DEC-17 10.30.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 07-DEC-17 04.15.53.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 07-DEC-17 04.40.48.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 14-DEC-17 10.45.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 14-DEC-17 10.35.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 14-DEC-17 10.37.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 14-DEC-17 10.39.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20398 JOSE JORGE GARCIA PEREZ 14-DEC-17 10.42.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20398 JOSE JORGE GARCIA PEREZ 14-DEC-17 10.45.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20401 WILLIAMS ADIN MORALES LIEVANO 14-DEC-17 10.53.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 10.18.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 10.40.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 10.59.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 10.38.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 10.28.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 10.38.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 10.42.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 10.06.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 10.12.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 10.45.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 14-DEC-17 10.42.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 14-DEC-17 10.24.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 14-DEC-17 10.53.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 14-DEC-17 10.23.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 14-DEC-17 10.15.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24316 EVELYN MARCELA ARZATE RUIZ 14-DEC-17 10.14.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 14-DEC-17 11.53.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 14-DEC-17 11.55.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 14-DEC-17 11.12.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 14-DEC-17 11.15.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 14-DEC-17 11.17.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 11.35.17.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 22-NOV-17 04.20.03.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.02.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.02.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.04.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.05.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.06.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.08.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.10.17.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 09-JAN-18 04.01.09.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 09-JAN-18 04.06.13.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 12-JAN-18 04.08.43.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 12-JAN-18 04.18.57.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 12-JAN-18 04.22.44.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 26-JAN-18 04.22.00.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 26-JAN-18 04.24.52.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.10.47.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.13.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.14.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.16.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.17.41.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.19.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.20.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.21.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.23.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.24.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.26.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.28.38.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.31.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.33.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.36.14.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.39.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

17532 CESAR ALEJANDRO AGUIRRE SANTOS 22-NOV-17 04.41.20.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.43.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.45.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.48.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.49.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.51.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.51.23.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.52.37.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.53.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.55.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.56.06.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.57.46.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.57.58.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 11.59.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 11.00.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 11.01.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 11.21.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 11.23.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 11.30.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 11.39.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 11.47.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 11.50.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 14-DEC-17 11.14.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 14-DEC-17 11.18.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 14-DEC-17 11.31.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 14-DEC-17 11.35.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 14-DEC-17 11.37.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 11.16.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 11.29.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 11.42.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 14-DEC-17 11.04.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 14-DEC-17 11.37.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 14-DEC-17 11.49.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 14-DEC-17 11.06.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 14-DEC-17 11.33.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 14-DEC-17 11.39.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 14-DEC-17 11.42.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 14-DEC-17 11.45.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 14-DEC-17 11.57.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 14-DEC-17 11.10.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 14-DEC-17 11.32.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 14-DEC-17 11.03.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 14-DEC-17 11.55.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 14-DEC-17 11.58.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 14-DEC-17 11.24.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 14-DEC-17 11.36.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 14-DEC-17 11.50.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 14-DEC-17 11.19.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 14-DEC-17 11.32.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20355 YESENIA VERENICE ZAVALA RAMOS 14-DEC-17 11.52.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20359 ELDER DAVID TORRES ENCINIA 14-DEC-17 11.19.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20359 ELDER DAVID TORRES ENCINIA 14-DEC-17 11.41.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 14-DEC-17 11.40.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 14-DEC-17 11.54.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 14-DEC-17 11.58.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 14-DEC-17 11.04.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 14-DEC-17 11.07.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20434 CLAUDIA ROSAS DEL ANGEL 14-DEC-17 11.12.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 11.16.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 11.19.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 11.16.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21174 LORENA HERNANDEZ ALVAREZ 14-DEC-17 11.52.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21174 LORENA HERNANDEZ ALVAREZ 14-DEC-17 11.56.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 11.06.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 11.09.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 11.02.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 11.12.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 11.16.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 11.21.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 11.57.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 11.27.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 11.32.50.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 11.36.34.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 11.05.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 11.15.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 11.17.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 11.49.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 11.50.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21373 CARLOS REYES CRISTOBAL 14-DEC-17 11.21.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 11.19.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 11.27.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 11.30.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 11.39.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 11.34.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22894 EDGAR ALEJANDRO MARQUEZ ALFARO 14-DEC-17 11.15.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22894 EDGAR ALEJANDRO MARQUEZ ALFARO 14-DEC-17 11.44.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 14-DEC-17 11.27.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 14-DEC-17 11.08.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 14-DEC-17 11.52.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 14-DEC-17 11.48.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 11.21.44.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 11.28.41.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 14-DEC-17 11.36.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 14-DEC-17 11.45.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 14-DEC-17 11.47.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 11.11.35.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 11.29.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 11.05.02.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 11.11.21.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

2506



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 11.25.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 11.41.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 11.43.29.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 11.45.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 11.48.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 11.53.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 14-DEC-17 11.56.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 14-DEC-17 11.59.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24316 EVELYN MARCELA ARZATE RUIZ 14-DEC-17 11.00.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24316 EVELYN MARCELA ARZATE RUIZ 14-DEC-17 11.11.02.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24316 EVELYN MARCELA ARZATE RUIZ 14-DEC-17 11.22.36.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24316 EVELYN MARCELA ARZATE RUIZ 14-DEC-17 11.40.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24316 EVELYN MARCELA ARZATE RUIZ 14-DEC-17 11.53.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 14-DEC-17 12.01.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 14-DEC-17 12.37.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 14-DEC-17 12.39.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 14-DEC-17 12.44.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3908 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SANDOVAL 14-DEC-17 12.49.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4294 MANUEL FLORENTINO GONZALEZ FLORES 14-DEC-17 12.34.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 12.12.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 12.13.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 12.16.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 12.21.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 12.23.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 12.27.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 12.30.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 12.33.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 14-DEC-17 12.24.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 14-DEC-17 12.32.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 14-DEC-17 12.34.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 14-DEC-17 12.37.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 14-DEC-17 12.40.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.11.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.12.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.13.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.14.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.16.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.16.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.17.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.19.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.19.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.21.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.23.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.24.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.26.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.27.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.28.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.30.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.30.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.32.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.33.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.35.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.35.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.59.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 12.59.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.00.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.01.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.03.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.05.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.05.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.06.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.07.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.08.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.08.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.09.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.11.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.12.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.12.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.13.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.14.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.17.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.18.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.18.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.20.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.20.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.21.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.21.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.21.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.22.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.23.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.23.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.25.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.25.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.26.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.26.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.27.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.27.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.28.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.29.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.30.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.30.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.31.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.31.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.32.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.33.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.34.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.37.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.38.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.39.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.40.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.41.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.42.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.43.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.46.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.48.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.49.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.51.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.53.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.55.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.56.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 12.59.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

11098 EUNICE ARELI BOCANEGRA RODRIGUEZ 14-DEC-17 12.23.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 12.31.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 12.36.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 12.52.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 12.15.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 12.20.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 12.21.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 12.40.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 12.41.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 12.53.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 12.00.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 12.00.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 12.03.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 12.15.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 12.34.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 12.36.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 12.43.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 12.44.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 12.52.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 12.54.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 14-DEC-17 12.48.15.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 14-DEC-17 12.50.44.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 14-DEC-17 12.56.03.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 14-DEC-17 12.58.06.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 14-DEC-17 12.58.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 14-DEC-17 12.28.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 14-DEC-17 12.31.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 12.29.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 12.31.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 12.34.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 12.39.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 14-DEC-17 12.39.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 12.02.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 12.08.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 12.19.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 12.23.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 12.29.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 12.30.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 12.38.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 12.49.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 12.51.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 12.55.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 14-DEC-17 12.49.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 14-DEC-17 12.06.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 14-DEC-17 12.22.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 14-DEC-17 12.41.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 14-DEC-17 12.00.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 14-DEC-17 12.54.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 12.30.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 12.32.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 12.34.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 12.36.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 14-DEC-17 12.33.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 14-DEC-17 12.56.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 14-DEC-17 12.02.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 14-DEC-17 12.02.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 14-DEC-17 12.09.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 14-DEC-17 12.43.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 14-DEC-17 12.50.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 14-DEC-17 12.57.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20359 ELDER DAVID TORRES ENCINIA 14-DEC-17 12.07.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 14-DEC-17 12.03.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 14-DEC-17 12.09.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 14-DEC-17 12.19.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 12.57.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 12.59.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 12.23.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 12.42.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 14-DEC-17 12.56.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 14-DEC-17 12.31.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 12.24.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 12.36.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 12.42.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 12.52.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 12.29.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 12.36.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 12.35.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 12.38.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 12.44.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 12.55.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 12.38.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 14-DEC-17 12.46.54.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23354 RICARDO VEGA LOPEZ 14-DEC-17 12.27.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 14-DEC-17 12.34.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 14-DEC-17 12.37.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 12.18.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 12.21.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 12.52.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 12.55.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 14-DEC-17 12.38.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 14-DEC-17 12.53.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 12.45.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 12.51.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 12.37.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 12.45.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 12.50.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 12.59.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 14-DEC-17 12.27.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 14-DEC-17 12.28.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 14-DEC-17 12.29.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24316 EVELYN MARCELA ARZATE RUIZ 14-DEC-17 12.30.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24316 EVELYN MARCELA ARZATE RUIZ 14-DEC-17 12.38.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 14-DEC-17 12.02.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 14-DEC-17 12.07.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 14-DEC-17 12.11.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 14-DEC-17 12.14.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 14-DEC-17 12.31.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 14-DEC-17 12.44.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 14-DEC-17 12.48.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 14-DEC-17 12.51.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20862 MARIO ALBERTO RAMIREZ DORIA 17-JAN-18 04.23.52.000000 PM CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

20866 MARIA DEL CARMEN VILLASEÑOR MARTINEZ 12-JAN-18 04.36.39.000000 PM CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 14-DEC-17 01.05.32.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.00.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.01.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.04.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.06.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.08.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 05-DEC-17 04.10.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 05-DEC-17 04.24.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21112 ESTHELA MAGDALENA SALAZAR FLORES 05-DEC-17 04.59.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 04.02.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 04.06.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 04.06.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 04.08.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 04.08.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 04.09.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 04.19.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 07-DEC-17 04.54.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.11.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.13.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.15.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.17.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.19.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.23.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.23.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.25.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 01.34.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 14-DEC-17 01.55.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.00.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.01.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.02.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.03.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.04.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.05.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.06.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.08.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.11.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.12.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.14.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.14.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.14.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.16.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.17.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.19.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.21.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 01.24.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 14-DEC-17 01.43.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.01.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.03.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.04.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.05.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.06.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.21.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.21.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.22.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.22.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.23.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.23.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.24.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.25.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.26.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.26.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.27.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.28.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.29.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.30.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.30.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.32.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.33.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.35.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.37.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.39.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.42.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.43.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.53.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.54.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.55.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 01.56.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.17.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.19.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.21.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.24.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.26.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.28.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.30.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.32.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 01.13.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.11.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.13.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.13.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.14.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.15.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.17.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.18.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.18.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.18.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.19.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.21.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.21.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.23.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.24.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.26.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.28.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.28.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.30.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.32.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.38.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.41.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.43.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.45.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.46.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.47.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.47.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.49.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.50.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.52.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.55.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.55.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.55.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.55.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.56.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.58.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 01.59.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 14-DEC-17 01.19.40.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 14-DEC-17 01.00.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16184 ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 14-DEC-17 01.03.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 01.34.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 01.36.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 01.43.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 01.59.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 14-DEC-17 01.30.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 14-DEC-17 01.37.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 14-DEC-17 01.52.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 14-DEC-17 01.55.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.41.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 01.46.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 01.48.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 01.57.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 14-DEC-17 01.02.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 14-DEC-17 01.57.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 14-DEC-17 01.52.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19717 SERGIO ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ 14-DEC-17 01.22.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19717 SERGIO ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ 14-DEC-17 01.36.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19717 SERGIO ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ 14-DEC-17 01.45.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19736 JUAN CARLOS SANCHEZ ULLOA 14-DEC-17 01.12.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19736 JUAN CARLOS SANCHEZ ULLOA 14-DEC-17 01.14.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19736 JUAN CARLOS SANCHEZ ULLOA 14-DEC-17 01.16.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 14-DEC-17 01.03.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 14-DEC-17 01.52.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 14-DEC-17 01.51.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 05-DEC-17 04.28.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 05-DEC-17 04.35.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

22192 GILBERTO GRACIA BARRAZA 05-DEC-17 04.42.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 14-DEC-17 01.59.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 14-DEC-17 01.03.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 14-DEC-17 01.40.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22213 MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ 05-DEC-17 04.08.51.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22213 MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ 05-DEC-17 04.18.30.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22213 MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ 05-DEC-17 04.29.21.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 14-DEC-17 01.52.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 14-DEC-17 01.11.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 14-DEC-17 01.29.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22770 MARIO AYALA GUTIERREZ 06-DEC-17 04.06.37.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 14-DEC-17 01.35.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 14-DEC-17 01.39.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 14-DEC-17 01.43.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 14-DEC-17 01.48.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 14-DEC-17 01.38.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 07-DEC-17 04.02.12.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 14-DEC-17 01.41.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20306 THELMA DEYANIRA HERNANDEZ CABALLERO 14-DEC-17 01.35.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20359 ELDER DAVID TORRES ENCINIA 14-DEC-17 01.37.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 14-DEC-17 01.44.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 14-DEC-17 01.58.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20470 SARAI VARGAS SOSA 14-DEC-17 01.02.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20470 SARAI VARGAS SOSA 14-DEC-17 01.52.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20470 SARAI VARGAS SOSA 14-DEC-17 01.56.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 14-DEC-17 01.37.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23519 OMAR PAUL GARZA VALDEZ 07-DEC-17 04.36.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 01.22.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 01.26.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 01.30.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 01.42.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 01.07.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 01.11.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 01.13.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 01.19.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 01.21.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21299 MARISOL LORENA VAZQUEZ SANCHEZ 14-DEC-17 01.32.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.21.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 14-DEC-17 01.02.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 14-DEC-17 01.13.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 14-DEC-17 01.36.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 14-DEC-17 01.43.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 14-DEC-17 01.46.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21364 ELVIA GUADALUPE BRIONES PEREZ 14-DEC-17 01.57.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 01.02.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 01.28.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 01.36.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 01.12.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 01.21.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 01.35.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 01.39.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 01.58.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 14-DEC-17 01.25.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 14-DEC-17 01.50.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 14-DEC-17 01.53.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 01.03.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 01.07.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 01.10.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 01.13.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 01.18.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 01.51.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 14-DEC-17 01.06.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 14-DEC-17 01.34.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23530 PABLO EUFEMIO HERNANDEZ 14-DEC-17 01.07.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23553 ITZEL ALEJANDRA DE LA ROSA MORENO 14-DEC-17 01.12.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23553 ITZEL ALEJANDRA DE LA ROSA MORENO 14-DEC-17 01.16.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23691 OMAR ENRIQUE FLORES LONA 14-DEC-17 01.25.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23694 ZAYRA RUBI MARTINEZ TOVAR 14-DEC-17 01.28.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23694 ZAYRA RUBI MARTINEZ TOVAR 14-DEC-17 01.41.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 01.23.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 01.56.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 01.59.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 14-DEC-17 01.07.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 14-DEC-17 01.10.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 14-DEC-17 01.41.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23699 ZAULO ELIAS LOPEZ CEBALLOS 14-DEC-17 01.21.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23699 ZAULO ELIAS LOPEZ CEBALLOS 14-DEC-17 01.51.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 14-DEC-17 01.34.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 14-DEC-17 01.37.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 14-DEC-17 01.10.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 14-DEC-17 01.22.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 14-DEC-17 01.36.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 14-DEC-17 01.46.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 01.02.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 01.20.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 01.24.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 01.36.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 01.42.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 01.45.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 01.49.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 14-DEC-17 01.36.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 01.03.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 01.11.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 01.18.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 01.41.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 01.46.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 01.53.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 01.04.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 01.14.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 01.40.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 01.46.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 01.49.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 14-DEC-17 01.33.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24316 EVELYN MARCELA ARZATE RUIZ 14-DEC-17 01.07.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 14-DEC-17 01.35.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24553 MIGUEL SUSTAITA ESTRADA 14-DEC-17 01.35.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 14-DEC-17 01.36.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24805 ELIZABETH DE ANDA MARTINEZ 14-DEC-17 01.41.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24890 ANABEL MEDINA RODRIGUEZ 14-DEC-17 01.17.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23903 JOSE ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ 12-JAN-18 04.04.04.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 09-JAN-18 04.05.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 09-JAN-18 04.09.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 09-JAN-18 04.12.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 09-JAN-18 04.17.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 09-JAN-18 04.34.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 09-JAN-18 04.54.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 09-JAN-18 04.56.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 09-JAN-18 04.58.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 11-JAN-18 04.28.32.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 11-JAN-18 04.32.54.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 11-JAN-18 04.37.16.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 19-JAN-18 04.07.58.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26075 FRANCISCA BERENICE GONZALEZ VALDEZ 15-JAN-18 04.12.33.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 04.32.06.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 04.34.50.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 04.59.21.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 04.38.15.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 04.43.28.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 04.46.49.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 09-JAN-18 04.36.48.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

412 EVELYN BEATRIZ RIVERA VALDES 17-JAN-18 05.32.47.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

1012 ENRIQUE TORRES ELIZONDO 16-NOV-17 05.29.09.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 02.02.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 02.22.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.00.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.02.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.04.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.05.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.07.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

2515
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15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.10.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.18.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.18.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.19.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.20.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.21.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.21.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 21-NOV-17 05.27.03.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 21-NOV-17 05.30.45.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.23.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.25.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.33.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.34.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.37.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.40.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.49.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.54.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.58.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 02.58.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 14-DEC-17 02.48.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 14-DEC-17 02.11.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 14-DEC-17 02.15.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 14-DEC-17 02.35.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 14-DEC-17 02.47.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 14-DEC-17 02.49.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 14-DEC-17 02.53.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 14-DEC-17 02.56.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 02.08.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 02.22.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 02.25.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 02.47.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 02.52.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 14-DEC-17 02.14.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 14-DEC-17 02.40.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19495 RAMIRO GONZALEZ CAYETANO 14-DEC-17 02.10.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19717 SERGIO ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ 14-DEC-17 02.25.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19717 SERGIO ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ 14-DEC-17 02.36.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 02.57.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19736 JUAN CARLOS SANCHEZ ULLOA 14-DEC-17 02.40.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 14-DEC-17 02.34.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 14-DEC-17 02.26.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 14-DEC-17 02.13.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 14-DEC-17 02.17.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 14-DEC-17 02.28.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 14-DEC-17 02.59.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 14-DEC-17 02.12.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 14-DEC-17 02.38.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 14-DEC-17 02.41.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20364 ILSE DENISSE HERNANDEZ ARMENTA 14-DEC-17 02.44.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 14-DEC-17 02.05.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20408 ABIGAIL CABRERA MORALES 14-DEC-17 02.16.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 02.30.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 02.32.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 02.35.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 02.37.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 02.40.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

5041 JOSE ALFONSO GARZA JUNCO 01-NOV-17 05.51.55.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00
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6203 SONIA MARGARITA DIAZ CHAVEZ 06-NOV-17 05.06.34.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 02.49.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 02.56.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 02.58.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 02.05.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 02.08.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 02.12.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 02.16.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 02.21.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 02.40.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 02.42.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21299 MARISOL LORENA VAZQUEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.04.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21299 MARISOL LORENA VAZQUEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.53.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21299 MARISOL LORENA VAZQUEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.57.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21300 JHONNIE DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 02.24.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 14-DEC-17 02.14.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 14-DEC-17 02.33.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 14-DEC-17 02.07.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 14-DEC-17 02.10.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 14-DEC-17 02.13.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 14-DEC-17 02.17.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 14-DEC-17 02.21.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21363 ROBERTO ALEJANDRO COVARRUBIAS PEÑA 14-DEC-17 02.24.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21366 HECTOR HUGO HERNANDEZ ORTIZ 14-DEC-17 02.12.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 02.04.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 14-DEC-17 02.16.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21433 LUISA ELIZABETH VIZCARRA MACIAS 14-DEC-17 02.39.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 02.19.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 02.22.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 02.26.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 02.41.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 02.59.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 14-DEC-17 02.14.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21443 EZEQUIEL VILLARREAL MARTINEZ 14-DEC-17 02.36.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.15.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.19.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.23.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.26.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.29.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.33.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.46.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.49.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.51.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.52.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.54.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.56.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 02.58.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 02.48.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 02.51.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 02.57.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23533 VICTORIA JIMENEZ CARDENAS 14-DEC-17 02.59.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 02.05.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 02.08.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 02.49.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 02.55.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 14-DEC-17 02.25.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23699 ZAULO ELIAS LOPEZ CEBALLOS 14-DEC-17 02.43.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 14-DEC-17 02.08.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 14-DEC-17 02.45.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 14-DEC-17 02.55.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 02.00.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 02.03.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 02.21.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 02.27.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 02.32.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 02.36.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 02.40.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 14-DEC-17 02.49.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 02.00.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 02.14.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 02.19.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 02.25.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 02.29.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 02.32.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 02.35.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 02.38.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23824 LEYDI FABIOLA MARTINEZ MEJIA 14-DEC-17 02.01.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 14-DEC-17 02.13.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 14-DEC-17 02.30.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

726 OSVALDO ANTONIO ROBLES LOPEZ 14-DEC-17 03.22.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1069 THALIA KRYSTAL ALFARO ZAMORA 14-DEC-17 03.50.14.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 14-DEC-17 03.24.44.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 14-DEC-17 03.30.57.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1088 JOSE DAVALOS SILLER 14-DEC-17 03.57.14.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 14-DEC-17 03.51.18.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 14-DEC-17 03.55.51.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 14-DEC-17 03.19.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 14-DEC-17 03.27.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 14-DEC-17 03.34.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 14-DEC-17 03.40.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 03.51.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 03.53.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4320 MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA 14-DEC-17 03.57.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 14-DEC-17 03.02.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 14-DEC-17 03.06.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 14-DEC-17 03.11.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.00.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.02.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.04.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.06.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.09.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.12.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.14.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.17.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.19.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.20.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.22.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.27.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.37.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.39.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.45.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.45.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.53.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.56.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.56.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 03.58.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7395 MARTIN NAVARRETE SALDAÑA 14-DEC-17 03.20.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 14-DEC-17 03.02.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.00.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.00.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.00.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.00.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.01.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.01.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.01.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.02.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.02.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.02.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.03.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.03.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.03.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.04.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.04.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.05.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.05.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.06.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.06.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.06.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.07.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.08.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.08.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.09.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.09.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.09.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.10.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.10.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.10.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.11.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.12.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.12.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.12.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.12.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.13.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.13.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.13.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.13.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.14.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.14.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.14.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.15.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.15.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.15.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.16.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.16.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.17.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.17.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.17.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.17.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.18.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.18.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.19.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.19.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.19.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.19.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.19.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.20.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.21.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.21.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.21.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.21.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.22.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.22.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.22.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.22.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.23.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 07-DEC-17 05.06.36.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 07-DEC-17 05.59.05.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.23.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.24.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.24.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.25.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.26.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.26.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.26.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.27.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.27.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.27.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.27.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.28.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.28.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.28.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.29.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.29.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.29.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.29.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.30.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.30.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.31.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.31.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.31.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.31.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.32.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.33.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 09-JAN-18 05.42.42.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.33.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.33.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.33.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.34.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.34.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.35.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.35.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.36.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.36.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.36.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.36.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.37.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.38.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.38.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.38.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.39.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.39.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.40.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.40.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.40.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.40.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.42.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.43.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.44.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.45.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.45.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.45.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.45.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.46.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.46.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.47.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.48.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.48.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.49.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.49.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.49.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.49.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.50.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.51.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.51.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.51.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.52.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.56.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.56.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.58.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.58.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 03.59.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 14-DEC-17 03.45.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 03.01.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 03.03.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 03.13.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 03.21.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 03.27.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 14-DEC-17 03.57.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 03.01.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 03.03.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 03.04.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 03.06.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 03.07.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 03.13.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 03.14.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 03.16.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 14-DEC-17 03.19.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.17.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.19.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.20.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.26.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.35.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.37.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.38.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.41.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.53.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.53.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.56.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 14-DEC-17 03.58.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 14-DEC-17 03.52.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 14-DEC-17 03.59.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 14-DEC-17 03.40.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 14-DEC-17 03.43.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 14-DEC-17 03.46.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 14-DEC-17 03.56.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 14-DEC-17 03.58.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 14-DEC-17 03.01.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 14-DEC-17 03.27.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 14-DEC-17 03.36.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 14-DEC-17 03.37.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 14-DEC-17 03.45.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 14-DEC-17 03.55.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 03.17.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 03.26.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 03.33.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 03.38.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 03.41.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 03.57.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 14-DEC-17 03.58.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 14-DEC-17 03.25.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18960 ELIAS EDUARDO RAMIREZ TOBIAS 14-DEC-17 03.45.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19276 MONICA GUADALUPE CORONADO MALDONADO 14-DEC-17 03.07.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19276 MONICA GUADALUPE CORONADO MALDONADO 14-DEC-17 03.10.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 03.12.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 03.15.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 03.26.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 03.38.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 03.50.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 14-DEC-17 03.52.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 14-DEC-17 03.41.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 14-DEC-17 03.49.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 14-DEC-17 03.54.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 14-DEC-17 03.01.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 14-DEC-17 03.18.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 14-DEC-17 03.52.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20038 ALEJANDRA BRAVO MARTINEZ 14-DEC-17 03.56.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 14-DEC-17 03.29.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 14-DEC-17 03.53.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 14-DEC-17 03.09.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 14-DEC-17 03.14.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 14-DEC-17 03.19.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 14-DEC-17 03.23.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 14-DEC-17 03.34.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20105 MARIA VICTORIA CASTRO GARCIA 14-DEC-17 03.54.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 14-DEC-17 03.26.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 14-DEC-17 03.37.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 14-DEC-17 03.40.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20357 YAZMIN ISABEL PORTALES RIVAS 14-DEC-17 03.55.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 14-DEC-17 03.25.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 14-DEC-17 03.31.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 14-DEC-17 03.38.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 14-DEC-17 03.46.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 14-DEC-17 03.50.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 14-DEC-17 03.59.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 03.01.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 03.04.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 03.08.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 03.10.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 03.13.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 03.27.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 03.29.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20917 MARIO ALBERTO CORPUS TORRES 14-DEC-17 03.58.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 03.54.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21174 LORENA HERNANDEZ ALVAREZ 14-DEC-17 03.55.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 03.25.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 03.40.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 03.43.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 03.47.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 03.51.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 03.54.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21182 TOMAS ALEJANDRO OLIVARES AVILA 14-DEC-17 03.58.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 03.12.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21183 ENRIQUE DE LA CRUZ OCAÑA 14-DEC-17 03.15.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21299 MARISOL LORENA VAZQUEZ SANCHEZ 14-DEC-17 03.02.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21299 MARISOL LORENA VAZQUEZ SANCHEZ 14-DEC-17 03.06.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21299 MARISOL LORENA VAZQUEZ SANCHEZ 14-DEC-17 03.53.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 03.05.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 03.09.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21318 EVA HERNANDEZ TAMEZ 14-DEC-17 03.13.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 14-DEC-17 03.02.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 14-DEC-17 03.38.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 14-DEC-17 03.53.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 03.35.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 03.42.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 03.44.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 03.47.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 03.50.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 03.53.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21371 MIRNA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ 14-DEC-17 03.56.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 03.02.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 03.08.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 03.09.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 03.11.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 03.24.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21441 SERGIO ABAD MONTEMAYOR DELGADO 14-DEC-17 03.59.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 03.02.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 03.04.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 03.06.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 03.10.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 03.13.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 03.15.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21446 LUIS ANTONIO VALDEZ SANCHEZ 14-DEC-17 03.17.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 03.01.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 03.10.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 03.14.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 03.20.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 03.24.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 03.30.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 03.38.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 03.44.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21462 MARITA ESCALON ANDRADE 14-DEC-17 03.52.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21498 CARLOS GILBERTO VAZQUEZ MARTINEZ 14-DEC-17 03.55.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 03.27.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 14-DEC-17 03.44.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 14-DEC-17 03.15.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 14-DEC-17 03.27.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 14-DEC-17 03.34.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 14-DEC-17 03.38.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 14-DEC-17 03.41.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 14-DEC-17 03.45.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 14-DEC-17 03.48.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 14-DEC-17 03.33.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23694 ZAYRA RUBI MARTINEZ TOVAR 14-DEC-17 03.46.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 14-DEC-17 03.39.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 14-DEC-17 03.16.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 14-DEC-17 03.39.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 14-DEC-17 03.48.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 14-DEC-17 03.28.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 14-DEC-17 03.56.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23699 ZAULO ELIAS LOPEZ CEBALLOS 14-DEC-17 03.01.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 14-DEC-17 03.03.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 03.06.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 03.13.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 03.21.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 03.27.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 03.30.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 14-DEC-17 03.53.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23824 LEYDI FABIOLA MARTINEZ MEJIA 14-DEC-17 03.00.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23824 LEYDI FABIOLA MARTINEZ MEJIA 14-DEC-17 03.36.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23824 LEYDI FABIOLA MARTINEZ MEJIA 14-DEC-17 03.49.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 14-DEC-17 03.12.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23848 ALEJANDRA TREVIÑO GARCIA 14-DEC-17 03.26.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 14-DEC-17 03.25.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 14-DEC-17 03.56.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 03.07.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 03.21.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 03.23.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24183 ALVA MIREYA TAMEZ GONZALEZ 14-DEC-17 03.26.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 14-DEC-17 03.15.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 14-DEC-17 03.20.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24314 CLAUDIA ESTHELA SANCHEZ MORALES 14-DEC-17 03.04.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24314 CLAUDIA ESTHELA SANCHEZ MORALES 14-DEC-17 03.28.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24553 MIGUEL SUSTAITA ESTRADA 14-DEC-17 03.05.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 14-DEC-17 04.16.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 14-DEC-17 04.19.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 14-DEC-17 04.24.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 14-DEC-17 04.27.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 14-DEC-17 04.04.39.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 14-DEC-17 04.36.30.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 14-DEC-17 04.55.25.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

2259 MIGUEL ANGEL SANCHEZ LERMA 14-DEC-17 04.57.00.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 14-DEC-17 04.19.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 14-DEC-17 04.33.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 14-DEC-17 04.58.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.00.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.02.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.08.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.09.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.10.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.22.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.25.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.30.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.34.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.47.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.51.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.51.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.54.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.55.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 14-DEC-17 04.56.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.00.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.00.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.00.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.01.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.02.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.03.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.03.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.04.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.04.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.05.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.05.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.05.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.07.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.07.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.08.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.08.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.08.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.08.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.09.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.10.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.10.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.11.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.11.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.11.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.12.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.12.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.13.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.13.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.14.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.14.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.14.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.16.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.16.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.16.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.16.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.18.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.18.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.18.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.18.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.18.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.19.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.19.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.20.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.20.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.22.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.22.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.22.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.23.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.24.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.24.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.25.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.25.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.26.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.27.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.27.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.28.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.28.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.29.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.29.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.29.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.30.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.30.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.31.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.31.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.32.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.32.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.33.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.33.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.33.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.33.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.34.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.35.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.35.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.36.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.37.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.38.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.38.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.38.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.39.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.39.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.39.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.40.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.40.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.41.56.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.42.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.42.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.42.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.43.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.43.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.43.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.45.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.45.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.46.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.47.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.47.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.47.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.47.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.48.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.49.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.49.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.50.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.50.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.50.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.50.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.51.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.51.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.52.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.52.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.56.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.56.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.57.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 14-DEC-17 04.57.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

11098 EUNICE ARELI BOCANEGRA RODRIGUEZ 14-DEC-17 04.35.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

11098 EUNICE ARELI BOCANEGRA RODRIGUEZ 14-DEC-17 04.48.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 04.21.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 04.23.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 04.28.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 14-DEC-17 04.31.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 06-DEC-17 05.39.34.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 06-DEC-17 05.48.39.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 06-DEC-17 05.54.55.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 14-DEC-17 04.32.27.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.00.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.01.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.03.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.09.43.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.09.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.13.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.14.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.47.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.48.13.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.49.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.50.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.52.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.54.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.55.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.55.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.56.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

21116 FELIPE NACIANCENO LUNA 14-DEC-17 04.58.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 14-DEC-17 04.11.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 14-DEC-17 04.13.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 14-DEC-17 04.14.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24297 LUIS ALBERTO GUADARRAMA GUTIERREZ 14-DEC-17 04.59.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 11-JAN-18 05.18.26.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 11-JAN-18 05.37.56.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 11-JAN-18 05.48.58.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 11-JAN-18 05.52.44.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 05.24.49.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 05.38.37.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 09-JAN-18 05.40.28.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 05.13.17.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 05.17.01.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 05.19.16.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 05.22.46.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 05.25.38.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 10-JAN-18 05.50.41.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 05.54.30.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 05.57.06.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00
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27072 MARIA DEL ROSARIO SILVA CHAVEZ 11-JAN-18 05.59.56.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 09-JAN-18 05.08.19.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 09-JAN-18 05.15.37.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

27524 MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ SANCHEZ 09-JAN-18 05.22.43.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 14-DEC-17 05.53.30.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 05.14.59.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 05.28.03.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 05.40.41.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 05.45.11.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 05.48.25.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 05.52.11.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 14-DEC-17 05.55.46.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-DEC-17 08.00.00.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 15-DEC-17 08.34.17.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 08.56.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.04.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.06.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.08.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.10.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.11.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.14.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.17.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.19.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.20.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.22.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.27.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.29.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.30.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 08.31.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 15-DEC-17 08.03.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 15-DEC-17 08.16.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20345 JESUS ALEMAN TOBIAS 15-DEC-17 08.28.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 15-DEC-17 08.54.27.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 15-DEC-17 08.57.32.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-DEC-17 09.57.19.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 15-DEC-17 09.38.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 15-DEC-17 09.40.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 15-DEC-17 09.29.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13871 INGRID NAYETZY TREVIÑO LOPEZ 15-DEC-17 09.57.15.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 09.06.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 09.15.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 09.45.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 09.50.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 09.53.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 09.58.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17469 LUIS FERNANDO VALTIERRA DIAZ 15-DEC-17 09.15.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.06.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.08.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.09.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.10.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.11.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.12.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.15.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.16.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.17.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.20.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.21.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 09.23.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 15-DEC-17 09.10.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 15-DEC-17 09.59.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 15-DEC-17 09.56.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 15-DEC-17 09.59.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 15-DEC-17 09.48.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 15-DEC-17 09.46.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 15-DEC-17 09.19.36.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 15-DEC-17 09.22.10.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

22793 JOSE FIDEL ESPARZA MENDEZ 15-DEC-17 09.26.06.000000 AM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

24206 LORENA GONZALEZ HINOJOSA 15-DEC-17 09.39.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1093 MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS 15-DEC-17 10.21.58.000000 AM SECRETARIA DE SALUD 8:00 - 14:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 15-DEC-17 10.08.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4318 MELODY ASTRID SALDIVAR AYALA 15-DEC-17 10.42.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.19.26.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.22.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.24.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.27.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.30.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.33.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.35.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.37.18.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.39.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.42.51.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.45.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.48.01.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.50.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.54.07.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.56.45.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 10.59.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-DEC-17 10.49.58.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 15-DEC-17 10.59.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 10.01.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 10.06.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 10.15.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 10.34.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 10.47.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 10.50.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 10.52.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 10.55.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 15-DEC-17 10.14.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 15-DEC-17 10.21.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 15-DEC-17 10.28.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 15-DEC-17 10.16.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 15-DEC-17 10.19.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 10.01.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 10.02.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 10.05.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 10.09.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 10.10.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 10.11.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 10.14.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 10.17.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 10.20.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 10.22.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 15-DEC-17 10.01.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 15-DEC-17 10.03.44.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 15-DEC-17 10.17.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 15-DEC-17 10.44.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 15-DEC-17 10.52.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 10.34.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 10.36.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 10.45.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 10.48.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 10.51.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 10.58.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 15-DEC-17 10.24.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 15-DEC-17 10.30.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 15-DEC-17 10.31.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 15-DEC-17 10.33.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 15-DEC-17 10.35.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19718 MAURICIO VELEZ ACUÑA 15-DEC-17 10.38.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 15-DEC-17 10.32.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20401 WILLIAMS ADIN MORALES LIEVANO 15-DEC-17 10.09.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22806 HUMBERTO GERARDO VAZQUEZ DE LA FUENTE 15-DEC-17 10.11.12.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 11.09.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 11.11.31.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 11.23.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 11.45.55.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 11.47.42.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 11.49.24.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 15-DEC-17 11.19.27.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 15-DEC-17 11.22.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 15-DEC-17 11.24.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.02.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.05.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.07.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.09.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.12.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.14.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.17.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.34.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.38.10.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.40.57.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.42.49.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.45.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.48.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 11.50.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 15-DEC-17 11.23.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 11.07.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 11.20.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 11.28.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 11.32.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 11.35.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 11.35.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 11.37.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 11.40.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 11.44.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 11.57.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.28.44.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.32.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.38.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.40.52.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.46.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.47.54.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.48.49.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.50.08.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.54.56.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.56.33.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 11.58.25.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-DEC-17 11.10.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12532 PEDRO ANTONIO VALADES RODRIGUEZ 15-DEC-17 11.01.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 11.00.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 11.00.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 11.05.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 11.18.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 11.47.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 11.55.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 11.57.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 15-DEC-17 11.49.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17465 ERIKA GUADALUPE GONZALEZ SANCHEZ 15-DEC-17 11.49.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 15-DEC-17 11.38.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17562 ALEJANDRA GUZMAN GOMEZ 15-DEC-17 11.56.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 11.08.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 11.11.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 15-DEC-17 11.15.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 15-DEC-17 11.19.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18616 MYRIAM MAYTE TORRES RAMIREZ 15-DEC-17 11.22.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 15-DEC-17 11.31.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 11.01.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 11.04.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 15-DEC-17 11.17.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19776 PETRA HERNANDEZ SANTOS 15-DEC-17 11.22.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 15-DEC-17 11.42.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 11.07.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 11.15.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 11.19.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 11.23.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 11.31.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 11.40.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 11.59.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 15-DEC-17 11.25.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20338 JOSE MOISES AGUILAR FAJARDO 15-DEC-17 11.06.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 15-DEC-17 11.30.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 15-DEC-17 11.33.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 15-DEC-17 11.36.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 15-DEC-17 11.39.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 15-DEC-17 11.44.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 15-DEC-17 11.46.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23844 JORGE ALBERTO CASTILLO TOVAR 15-DEC-17 11.47.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 12.12.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 12.15.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 12.46.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 12.47.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 12.50.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 12.58.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 12.20.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4326 LUIS EDUARDO MENESES NAJERA 15-DEC-17 12.25.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 15-DEC-17 12.01.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.25.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.28.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00
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7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.31.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.34.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.37.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.39.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.42.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.45.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.48.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.50.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.53.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7121 CARMEN ALEJANDRA CASAS VIELMA 15-DEC-17 12.57.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.04.52.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.08.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.10.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.12.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.12.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.13.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.16.10.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.18.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.18.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.20.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.23.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.24.08.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.25.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.25.47.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 12.33.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-DEC-17 12.14.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-DEC-17 12.22.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-DEC-17 12.24.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-DEC-17 12.26.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-DEC-17 12.43.36.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12528 BENITO ARAMBULA AMAYA 15-DEC-17 12.32.05.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 15-DEC-17 12.15.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 15-DEC-17 12.18.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 15-DEC-17 12.22.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 15-DEC-17 12.26.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 15-DEC-17 12.30.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 12.01.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 12.12.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 12.18.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 12.30.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 12.34.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 12.40.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 12.48.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 15-DEC-17 12.46.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 15-DEC-17 12.49.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 12.54.31.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 12.57.30.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 15-DEC-17 12.25.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 15-DEC-17 12.24.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 15-DEC-17 12.32.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17560 SERGIO CRUZ BECERRA ZAPATA 15-DEC-17 12.15.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17562 ALEJANDRA GUZMAN GOMEZ 15-DEC-17 12.16.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17562 ALEJANDRA GUZMAN GOMEZ 15-DEC-17 12.34.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 12.51.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 15-DEC-17 12.24.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 15-DEC-17 12.31.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 15-DEC-17 12.34.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

2532



ID NOMBRE FECHA Y HORA DE CAPTACIÓN Dependencia HORARIO OFICIAL
HORARIO 

COMIDA

INE/Q-COF-UTF/16/2018

ANEXO 1

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 15-DEC-17 12.33.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18693 DULCE DEVANY MARIEL OJEDA RODRIGUEZ 15-DEC-17 12.01.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 15-DEC-17 12.18.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 15-DEC-17 12.54.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 15-DEC-17 12.18.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 12.16.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 12.31.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 12.41.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 12.54.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 12.58.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 15-DEC-17 12.26.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 15-DEC-17 12.51.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 15-DEC-17 12.56.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 15-DEC-17 12.59.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 12.14.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 12.20.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 12.23.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 12.28.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 12.47.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 12.50.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20074 ROSARIO ELIZABETH HERNANDEZ CANALES 15-DEC-17 12.46.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 15-DEC-17 12.57.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20440 CARLOS ALBERTO SANCHEZ FLORES 15-DEC-17 12.23.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21174 LORENA HERNANDEZ ALVAREZ 15-DEC-17 12.01.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 15-DEC-17 12.27.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 15-DEC-17 12.56.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 15-DEC-17 12.06.23.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 15-DEC-17 12.37.14.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 15-DEC-17 12.28.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 15-DEC-17 12.31.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 15-DEC-17 12.37.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 15-DEC-17 12.47.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 15-DEC-17 12.51.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 15-DEC-17 12.56.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 15-DEC-17 12.27.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 15-DEC-17 12.33.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 15-DEC-17 12.40.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 12.44.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 12.48.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 12.54.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 12.57.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23844 JORGE ALBERTO CASTILLO TOVAR 15-DEC-17 12.56.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 15-DEC-17 12.30.37.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 01.07.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 01.09.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 01.13.57.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 01.27.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 01.32.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 01.34.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 01.39.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 15-DEC-17 01.42.27.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

1301 RICARDO AVILA OBREGON 15-DEC-17 01.17.51.000000 PM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 01.13.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 15-DEC-17 01.28.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 01.07.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 15-DEC-17 01.03.30.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 15-DEC-17 01.05.10.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00
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15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 15-DEC-17 01.12.29.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 15-DEC-17 01.16.01.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15245 MARIA DE JESUS LOPEZ CASTAÑEDA 15-DEC-17 01.19.55.000000 PM COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA8:30 - 18:00 13:30 - 15:00

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 15-DEC-17 01.34.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 15-DEC-17 01.37.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 01.05.40.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 01.10.31.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 01.14.34.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 01.25.36.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 15-DEC-17 01.52.29.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 15-DEC-17 01.40.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 15-DEC-17 01.00.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 15-DEC-17 01.08.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 15-DEC-17 01.18.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 15-DEC-17 01.46.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 15-DEC-17 01.53.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17560 SERGIO CRUZ BECERRA ZAPATA 15-DEC-17 01.29.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17560 SERGIO CRUZ BECERRA ZAPATA 15-DEC-17 01.45.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17560 SERGIO CRUZ BECERRA ZAPATA 15-DEC-17 01.56.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17562 ALEJANDRA GUZMAN GOMEZ 15-DEC-17 01.44.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 15-DEC-17 01.36.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 15-DEC-17 01.41.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 15-DEC-17 01.45.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 15-DEC-17 01.49.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18603 BENITO GONZALEZ ALMANZA 15-DEC-17 01.55.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 01.02.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 01.11.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 01.13.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 01.21.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 15-DEC-17 01.27.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 15-DEC-17 01.39.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 15-DEC-17 01.27.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 15-DEC-17 01.53.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 01.04.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 01.24.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 01.33.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 01.35.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 01.37.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 01.59.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 15-DEC-17 01.08.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 15-DEC-17 01.20.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 15-DEC-17 01.23.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 15-DEC-17 01.18.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19964 ERIKA CECILIA RAMOS GUTIERREZ 15-DEC-17 01.37.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 15-DEC-17 01.01.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 15-DEC-17 01.09.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 01.14.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 01.19.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 01.23.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 01.32.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 01.37.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 01.40.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 01.49.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 01.52.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 15-DEC-17 01.00.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20303 MARIA TRINIDAD SALAS SANCHEZ 15-DEC-17 01.19.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20305 FROILAN CASTILLO REYES 15-DEC-17 01.16.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 15-DEC-17 01.21.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 15-DEC-17 01.19.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 15-DEC-17 01.02.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 15-DEC-17 01.04.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 15-DEC-17 01.14.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 15-DEC-17 01.22.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 15-DEC-17 01.34.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23471 ADRIAN GUADALUPE CERDA RODRIGUEZ 15-DEC-17 01.37.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 15-DEC-17 01.04.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 15-DEC-17 01.10.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23696 FABIOLA DEL CARMEN HERNANDEZ VELAZQUEZ 15-DEC-17 01.13.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 15-DEC-17 01.09.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 15-DEC-17 01.47.02.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 15-DEC-17 01.00.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 15-DEC-17 01.03.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 15-DEC-17 01.09.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23796 ALEJANDRA ANAHI MEDINA BELTRAN 15-DEC-17 01.12.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 01.01.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 01.04.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 15-DEC-17 01.40.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24248 FRANCISCO ALFONSO MANUEL OVANDO 15-DEC-17 01.56.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 15-DEC-17 01.29.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 15-DEC-17 01.40.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24553 MIGUEL SUSTAITA ESTRADA 15-DEC-17 01.48.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 02.24.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 15-DEC-17 02.04.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 15-DEC-17 02.07.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17559 SERENA LILIAN MANCILLAS ZUÑIGA 15-DEC-17 02.10.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17562 ALEJANDRA GUZMAN GOMEZ 15-DEC-17 02.03.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17562 ALEJANDRA GUZMAN GOMEZ 15-DEC-17 02.07.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18619 JOEL TOLEDO ALFARO 15-DEC-17 02.23.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 15-DEC-17 02.11.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18744 ULISES LUCIANO JIMENEZ 15-DEC-17 02.01.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18833 RODOLFO HERNANDEZ HERNANDEZ 15-DEC-17 02.17.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 15-DEC-17 02.08.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 15-DEC-17 02.15.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 15-DEC-17 02.19.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 15-DEC-17 02.29.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 15-DEC-17 02.36.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 15-DEC-17 02.12.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 15-DEC-17 02.18.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 15-DEC-17 02.28.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 15-DEC-17 02.46.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 15-DEC-17 02.05.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 15-DEC-17 02.15.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 15-DEC-17 02.28.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20068 DELIA IRASEMA COVARRUBIAS SANCHEZ 15-DEC-17 02.00.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20340 ITZEL SARAI MARTINEZ CORPUS 15-DEC-17 02.54.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20440 CARLOS ALBERTO SANCHEZ FLORES 15-DEC-17 02.00.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20440 CARLOS ALBERTO SANCHEZ FLORES 15-DEC-17 02.02.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 15-DEC-17 02.25.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 15-DEC-17 02.40.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 15-DEC-17 02.57.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 02.34.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 02.40.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 02.53.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 02.58.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 15-DEC-17 02.08.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 15-DEC-17 02.17.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 15-DEC-17 02.27.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4318 MELODY ASTRID SALDIVAR AYALA 15-DEC-17 03.36.28.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 03.23.42.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 03.27.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 03.31.38.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 15-DEC-17 03.36.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 03.06.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 03.15.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 15-DEC-17 03.55.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 15-DEC-17 03.42.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 15-DEC-17 03.22.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 15-DEC-17 03.26.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 15-DEC-17 03.28.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17464 ZAIRA VERONICA DE LEON VILLANUEVA 15-DEC-17 03.45.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 15-DEC-17 03.13.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17519 ANA KAREN LUNA HERNANDEZ 15-DEC-17 03.48.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 15-DEC-17 03.43.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 15-DEC-17 03.44.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17558 ISIDORO LOPEZ ESPINOZA 15-DEC-17 03.50.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17562 ALEJANDRA GUZMAN GOMEZ 15-DEC-17 03.44.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18599 JUAN MANUEL VELAZQUEZ PUENTE 15-DEC-17 03.37.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 15-DEC-17 03.47.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 15-DEC-17 03.50.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 15-DEC-17 03.53.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 15-DEC-17 03.57.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 15-DEC-17 03.12.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18695 MARIA DE LOS ANGELES TRISTAN ZAMARRON 15-DEC-17 03.17.21.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19102 GRISELDA VILLANUEVA IBARRA 15-DEC-17 03.52.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19102 GRISELDA VILLANUEVA IBARRA 15-DEC-17 03.58.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 15-DEC-17 03.17.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 15-DEC-17 03.19.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 15-DEC-17 03.21.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 15-DEC-17 03.30.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 15-DEC-17 03.34.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 15-DEC-17 03.09.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 15-DEC-17 03.11.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19486 MIGUEL ANGEL CASTAÑON GUTIERREZ 15-DEC-17 03.35.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 15-DEC-17 03.53.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19817 BLANCA GENOVEVA LUCIO NERIO 15-DEC-17 03.56.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19965 JUAN CARLOS MARTINEZ VAZQUEZ 15-DEC-17 03.41.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19965 JUAN CARLOS MARTINEZ VAZQUEZ 15-DEC-17 03.44.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 15-DEC-17 03.35.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20033 CINTHIA BERENICE CASTRO VALDES 15-DEC-17 03.37.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 15-DEC-17 03.36.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 15-DEC-17 03.54.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 15-DEC-17 03.38.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20305 FROILAN CASTILLO REYES 15-DEC-17 03.40.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20309 ILIANA MONSERRAT CANDIA CORPUS 15-DEC-17 03.15.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20309 ILIANA MONSERRAT CANDIA CORPUS 15-DEC-17 03.22.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20309 ILIANA MONSERRAT CANDIA CORPUS 15-DEC-17 03.33.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20312 YOLANDA MARGARITA MENDOZA CERVANTES 15-DEC-17 03.43.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20312 YOLANDA MARGARITA MENDOZA CERVANTES 15-DEC-17 03.46.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20312 YOLANDA MARGARITA MENDOZA CERVANTES 15-DEC-17 03.48.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20315 CYNTHIA DENISSE GARZA BENAVIDES 15-DEC-17 03.23.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20315 CYNTHIA DENISSE GARZA BENAVIDES 15-DEC-17 03.27.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20360 IRMA URIBE MASTACHE 15-DEC-17 03.43.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 15-DEC-17 03.38.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 15-DEC-17 03.46.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20483 SAMIR ZAVALA CRUZ 15-DEC-17 03.37.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20483 SAMIR ZAVALA CRUZ 15-DEC-17 03.46.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 15-DEC-17 03.43.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 15-DEC-17 03.53.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23724 DANIEL VILLANUEVA IBARRA 15-DEC-17 03.34.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 15-DEC-17 03.32.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 15-DEC-17 03.44.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 03.01.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 15-DEC-17 03.13.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 15-DEC-17 03.17.59.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 15-DEC-17 03.23.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 15-DEC-17 03.54.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 15-DEC-17 03.58.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

25625 ALEJANDRO RAMIREZ MARTINEZ 15-DEC-17 03.21.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4318 MELODY ASTRID SALDIVAR AYALA 15-DEC-17 04.46.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 15-DEC-17 04.52.45.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 15-DEC-17 04.57.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 15-DEC-17 04.45.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 15-DEC-17 04.48.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

412 EVELYN BEATRIZ RIVERA VALDES 18-DEC-17 08.58.14.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 18-DEC-17 08.33.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 08.24.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

412 EVELYN BEATRIZ RIVERA VALDES 18-DEC-17 09.00.26.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

412 EVELYN BEATRIZ RIVERA VALDES 18-DEC-17 09.08.26.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

4405 JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO 18-DEC-17 09.55.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 18-DEC-17 09.11.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 18-DEC-17 09.22.11.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 18-DEC-17 09.38.53.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 09.22.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17865 JUAN RAMON CAZARES REYES 18-DEC-17 09.01.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17865 JUAN RAMON CAZARES REYES 18-DEC-17 09.03.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 18-DEC-17 09.55.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23557 CARLOS ALBERTO PALOMINO VAZQUEZ 18-DEC-17 09.30.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23557 CARLOS ALBERTO PALOMINO VAZQUEZ 18-DEC-17 09.34.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23557 CARLOS ALBERTO PALOMINO VAZQUEZ 18-DEC-17 09.37.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23557 CARLOS ALBERTO PALOMINO VAZQUEZ 18-DEC-17 09.41.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23557 CARLOS ALBERTO PALOMINO VAZQUEZ 18-DEC-17 09.47.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23753 RUBEN DARIO GONZALEZ MUÑIZ 18-DEC-17 09.41.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23839 SANTOS SALVADOR MARTINEZ MENDOZA 18-DEC-17 09.27.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23839 SANTOS SALVADOR MARTINEZ MENDOZA 18-DEC-17 09.38.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 09.37.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 09.39.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 18-DEC-17 10.01.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 18-DEC-17 10.03.13.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4327 CRISTINA MONTEMAYOR GONZALEZ 18-DEC-17 10.05.30.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 18-DEC-17 10.42.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 10.43.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 10.31.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 10.33.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 10.35.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 10.39.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 10.44.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 10.50.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 10.54.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 18-DEC-17 10.19.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 18-DEC-17 10.26.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 10.06.32.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 10.09.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 10.11.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 10.14.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 10.29.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 10.32.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 10.44.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 10.46.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 10.07.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 10.10.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 10.12.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 10.16.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 10.18.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 10.20.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 10.29.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 10.31.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 10.43.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 10.46.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 18-DEC-17 10.46.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 18-DEC-17 10.42.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 18-DEC-17 10.47.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23839 SANTOS SALVADOR MARTINEZ MENDOZA 18-DEC-17 10.10.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 10.06.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 10.08.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 10.09.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 10.10.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 10.20.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 10.30.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 10.33.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 10.45.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 10.47.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 18-DEC-17 10.10.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 18-DEC-17 10.15.38.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 18-DEC-17 10.50.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 11.00.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 11.03.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 11.10.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 11.16.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 11.40.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 18-DEC-17 11.01.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

12715 EDWIN ANDRES RANGEL GARZA 18-DEC-17 11.42.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 11.18.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 11.03.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 11.07.41.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 11.11.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 18-DEC-17 11.16.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 18-DEC-17 11.04.18.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 18-DEC-17 11.25.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18724 ELIZABETH CHAVEZ GONZALEZ 18-DEC-17 11.28.04.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18951 SONIA HILDA HERNANDEZ MARTINEZ 18-DEC-17 11.02.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 18-DEC-17 11.25.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 11.10.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 11.13.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 11.15.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 11.10.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 11.12.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 11.14.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 18-DEC-17 11.27.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20056 JONATHAN CAMPOS BENITEZ 18-DEC-17 11.37.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20102 DEYSI AMALIA GUERRERO MILAN 18-DEC-17 11.27.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 18-DEC-17 11.11.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 18-DEC-17 11.15.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 18-DEC-17 11.58.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 11.43.15.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 11.49.03.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 11.53.29.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23943 MYRIAM IRACHETA GARCIA 18-DEC-17 11.15.06.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 11.10.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 11.11.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 11.15.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 11.44.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 12.12.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 12.14.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 12.28.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 12.33.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 12.43.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 18-DEC-17 12.53.43.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 18-DEC-17 12.57.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 18-DEC-17 12.11.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 18-DEC-17 12.13.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 18-DEC-17 12.16.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 18-DEC-17 12.18.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 18-DEC-17 12.22.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 18-DEC-17 12.09.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 18-DEC-17 12.20.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 18-DEC-17 12.41.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 18-DEC-17 12.43.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 18-DEC-17 12.49.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17872 ARANTXA MARISCAL SANCHEZ 18-DEC-17 12.19.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17872 ARANTXA MARISCAL SANCHEZ 18-DEC-17 12.58.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 18-DEC-17 12.42.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 18-DEC-17 12.30.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 18-DEC-17 12.50.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 18-DEC-17 12.10.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 18-DEC-17 12.35.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 18-DEC-17 12.36.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 12.51.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 12.25.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 12.30.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 12.32.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19704 CARLOS JOPHSE GARCIA ESTRADA 18-DEC-17 12.52.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19704 CARLOS JOPHSE GARCIA ESTRADA 18-DEC-17 12.55.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21674 CRISTIAN EUGENIO PEREZ RODRIGUEZ 18-DEC-17 12.01.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 18-DEC-17 12.51.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 12.01.18.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 12.05.03.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 12.10.10.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 12.13.38.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 12.24.15.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 12.24.36.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 12.37.52.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 18-DEC-17 12.37.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 12.14.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 12.17.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 12.30.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 12.47.53.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

10226 ALFONSO MARTINEZ MUÑOZ 18-DEC-17 01.30.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 18-DEC-17 01.18.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 18-DEC-17 01.28.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 18-DEC-17 01.39.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 01.52.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 01.52.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 01.57.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17865 JUAN RAMON CAZARES REYES 18-DEC-17 01.46.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 01.44.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 01.47.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 01.51.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 01.55.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 18-DEC-17 01.07.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 18-DEC-17 01.44.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 18-DEC-17 01.56.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 01.09.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 18-DEC-17 01.11.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 01.09.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 01.11.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 01.12.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 18-DEC-17 01.48.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 18-DEC-17 01.55.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 18-DEC-17 01.58.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 18-DEC-17 01.46.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 18-DEC-17 01.48.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 01.02.37.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 18-DEC-17 01.13.27.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 01.10.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 01.28.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 02.47.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 02.51.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 02.01.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 02.35.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17872 ARANTXA MARISCAL SANCHEZ 18-DEC-17 02.37.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17872 ARANTXA MARISCAL SANCHEZ 18-DEC-17 02.43.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.00.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.03.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.05.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.08.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.09.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.11.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.13.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.15.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.16.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.20.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18598 JORGE ALBERTO MOYA PUENTES 18-DEC-17 02.20.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18624 ANA LIDIA ESCOBAR RIZO 18-DEC-17 02.07.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18629 ALAN AXEL HERNANDEZ OROZCO 18-DEC-17 02.17.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 18-DEC-17 02.56.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 02.58.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 18-DEC-17 02.50.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 18-DEC-17 02.10.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 18-DEC-17 02.41.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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23695 MISSAEL LARA LOPEZ 18-DEC-17 02.59.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 02.21.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 02.57.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 02.59.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 18-DEC-17 02.20.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 18-DEC-17 02.25.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 18-DEC-17 02.31.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 18-DEC-17 03.12.05.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 03.26.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 03.29.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 03.37.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 03.48.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 18-DEC-17 03.51.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 03.14.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 03.15.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 03.26.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 03.49.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 03.52.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 18-DEC-17 03.55.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 18-DEC-17 03.22.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 18-DEC-17 03.25.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17869 MARCELA DENISSE TREVIÑO ESPARZA 18-DEC-17 03.28.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18743 MAYRA ELIZABETH DAVILA IRACHETA 18-DEC-17 03.57.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19156 MARIA DEYANIRA BALBOA HUERTA 18-DEC-17 03.04.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 18-DEC-17 03.22.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 18-DEC-17 03.49.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 18-DEC-17 03.08.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 18-DEC-17 03.10.01.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 18-DEC-17 03.12.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

19479 ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO 18-DEC-17 03.14.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

20039 JORGE ALBERTO CORONADO ROBLES 18-DEC-17 03.16.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23529 EDGAR MICHELLE HERNANDEZ QUIROZ 18-DEC-17 03.04.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23695 MISSAEL LARA LOPEZ 18-DEC-17 03.08.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23944 KARLA ANGELICA PASCACIO VILLAFUERTE 18-DEC-17 03.44.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 18-DEC-17 03.38.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 18-DEC-17 03.43.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 18-DEC-17 03.51.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

25625 ALEJANDRO RAMIREZ MARTINEZ 18-DEC-17 03.37.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 18-DEC-17 04.24.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

4317 HECTOR GONZALEZ GARCIA 18-DEC-17 04.27.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

17390 MARIA DE LOS ANGELES ERRISURIZ ALARCON 18-DEC-17 05.58.48.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 18-DEC-17 05.55.34.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 08.43.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 08.58.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 08.30.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19403 LUIS EDUARDO PRADO CASANOVA 19-DEC-17 08.47.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19403 LUIS EDUARDO PRADO CASANOVA 19-DEC-17 08.52.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19403 LUIS EDUARDO PRADO CASANOVA 19-DEC-17 08.54.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 19-DEC-17 08.50.20.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 19-DEC-17 08.56.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 08.30.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 08.32.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 08.39.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 08.45.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 08.50.55.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 08.57.17.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

25833 PEDRO HIGINIO SALAZAR OBREGON 19-DEC-17 08.48.22.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido
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387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 19-DEC-17 09.29.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 19-DEC-17 09.31.43.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

387 ESTEBAN ALANIS BERNAL 19-DEC-17 09.39.32.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 09.24.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 19-DEC-17 09.53.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 09.23.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 09.27.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

16123 JESUS HERNANDEZ MARTINEZ 19-DEC-17 09.02.32.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

18621 JOSE MANUEL SANCHEZ SANZ 19-DEC-17 09.24.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 19-DEC-17 09.48.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 19-DEC-17 09.50.50.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20401 WILLIAMS ADIN MORALES LIEVANO 19-DEC-17 09.55.57.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20487 MARIA MAGDALENA HERNANDEZ HUERTA 19-DEC-17 09.01.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 09.02.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 09.11.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 09.19.13.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 09.45.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 09.59.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 19-DEC-17 09.15.05.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 19-DEC-17 09.43.02.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 19-DEC-17 09.58.22.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

25833 PEDRO HIGINIO SALAZAR OBREGON 19-DEC-17 09.03.41.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

25833 PEDRO HIGINIO SALAZAR OBREGON 19-DEC-17 09.54.59.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

25833 PEDRO HIGINIO SALAZAR OBREGON 19-DEC-17 09.59.05.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

1301 RICARDO AVILA OBREGON 19-DEC-17 10.28.37.000000 AM PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON 9:00 - 17:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 19-DEC-17 10.43.26.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 10.37.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 10.57.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 10.58.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 19-DEC-17 10.31.35.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 19-DEC-17 10.34.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.02.18.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.05.57.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.08.29.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.11.45.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.13.24.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.16.16.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.21.11.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.30.23.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.35.41.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.37.09.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.38.25.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.47.38.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.52.48.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 10.55.02.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 19-DEC-17 10.47.54.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 10.28.10.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 10.48.05.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 19-DEC-17 10.00.48.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24211 TANIA PATRICIA MORA FRAGA 19-DEC-17 10.03.40.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

25833 PEDRO HIGINIO SALAZAR OBREGON 19-DEC-17 10.15.47.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

25833 PEDRO HIGINIO SALAZAR OBREGON 19-DEC-17 10.38.26.000000 AM SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO8:30 - 16:30 Horario corrido

26435 MARYA SANDHIRA DAVALOS JARAMILLO 19-DEC-17 10.41.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 19-DEC-17 11.41.09.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 19-DEC-17 11.43.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

4490 ALICIA ANAHI LICEA GARCIA 19-DEC-17 11.46.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 11.03.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 11.31.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 11.43.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

10707 MONICA DEL CARMEN JASSO PEREZ 19-DEC-17 11.10.58.000000 AM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 19-DEC-17 11.29.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 19-DEC-17 11.40.08.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 19-DEC-17 11.44.30.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

13865 ARTURO ALEJANDRO SALAZAR MARTINEZ 19-DEC-17 11.46.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.00.12.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.01.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.02.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.05.14.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.09.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.17.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.21.28.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.22.51.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.29.47.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.34.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.37.10.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.44.37.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 11.48.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 11.10.27.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 11.14.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 11.36.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 11.53.52.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19337 HECTOR ORLANDO MUÑOZ RAMOS 19-DEC-17 11.56.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 19-DEC-17 11.19.43.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 19-DEC-17 11.22.05.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23425 VICTOR MANUEL PONCE ROSENDO 19-DEC-17 11.06.16.000000 AM JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8:00 - 15:00 Horario corrido

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 11.39.48.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 11.50.10.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 11.21.40.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 11.26.49.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 11.30.15.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 11.33.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 11.36.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 11.39.22.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 11.42.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 11.49.29.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 11.52.59.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24037 ALEXIS TEJEDA ALFARO 19-DEC-17 11.09.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 19-DEC-17 11.26.16.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

25634 ANA DE JESUS MERIDA VAZQUEZ 19-DEC-17 11.02.31.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

25634 ANA DE JESUS MERIDA VAZQUEZ 19-DEC-17 11.14.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 19-DEC-17 12.39.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 19-DEC-17 12.43.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

7237 LUZ NATALIA BERRUN CASTAÑON 19-DEC-17 12.50.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 19-DEC-17 12.20.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 19-DEC-17 12.21.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 19-DEC-17 12.23.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 12.14.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 19-DEC-17 12.17.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 12.40.50.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 12.43.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 12.45.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 12.46.55.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 12.48.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 12.51.02.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 12.53.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 12.55.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 12.57.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 12.59.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18615 DIEGO SAENZ PUENTE 19-DEC-17 12.52.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 12.07.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 12.18.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 12.38.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 12.58.47.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 19-DEC-17 12.41.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19472 ALDO FABIAN REYES MARTINEZ 19-DEC-17 12.27.37.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20306 THELMA DEYANIRA HERNANDEZ CABALLERO 19-DEC-17 12.47.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 19-DEC-17 12.41.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20794 JORGE LUIS ZAVALA CISNEROS 19-DEC-17 12.56.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 19-DEC-17 12.35.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 19-DEC-17 12.39.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 12.33.44.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23812 JORGE REYES ESTEBAN 19-DEC-17 12.00.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 19-DEC-17 12.43.58.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 19-DEC-17 12.47.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 19-DEC-17 12.50.35.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 19-DEC-17 12.55.44.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 19-DEC-17 12.58.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.12.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.14.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.15.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.19.18.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.20.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.22.21.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.24.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.25.50.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.27.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.31.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.32.40.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.33.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.38.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.41.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.44.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.45.34.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.46.41.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.47.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.49.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.50.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.53.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.56.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.57.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 01.58.05.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.01.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.03.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.06.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.09.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.11.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.14.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.17.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.19.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.23.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.25.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.27.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.28.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.30.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 01.32.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17463 EMMA MARLENE JIMENEZ BARAJAS 19-DEC-17 01.39.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 19-DEC-17 01.07.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 19-DEC-17 01.22.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 19-DEC-17 01.36.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 19-DEC-17 01.53.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 01.14.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 01.50.35.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 19-DEC-17 01.03.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 19-DEC-17 01.17.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 19-DEC-17 01.22.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 19-DEC-17 01.36.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 19-DEC-17 01.50.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 19-DEC-17 01.28.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 19-DEC-17 01.30.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19854 STEPHANIA ZAPATA LOPEZ 19-DEC-17 01.34.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 19-DEC-17 01.14.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 19-DEC-17 01.16.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20304 ROBERTO ALVARADO SALINAS 19-DEC-17 01.19.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 19-DEC-17 01.07.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 19-DEC-17 01.10.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 19-DEC-17 01.13.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 19-DEC-17 01.35.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 19-DEC-17 01.54.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 19-DEC-17 01.59.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 19-DEC-17 01.02.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 19-DEC-17 01.17.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 19-DEC-17 01.29.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 19-DEC-17 01.33.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 19-DEC-17 01.42.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 19-DEC-17 01.46.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20402 ALMA NAYKARI HERNANDEZ OJEDA 19-DEC-17 01.52.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20794 JORGE LUIS ZAVALA CISNEROS 19-DEC-17 01.01.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20794 JORGE LUIS ZAVALA CISNEROS 19-DEC-17 01.08.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

21359 LUIS FERNANDO TOMAS LUNA 19-DEC-17 01.17.36.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23524 PABLO CESAR QUIÑONES TREVIÑO 19-DEC-17 01.18.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23541 ALAIN GUTIERREZ PALOMINO 19-DEC-17 01.43.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 19-DEC-17 01.05.54.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23721 JOSE SANTOS SIFUENTES JIMENEZ 19-DEC-17 01.21.29.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 01.58.33.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

24129 RODOLFO GARZA GUERRERO 19-DEC-17 01.40.10.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 19-DEC-17 01.02.31.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 19-DEC-17 01.08.30.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 19-DEC-17 01.11.15.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 02.36.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 02.40.41.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 02.42.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 02.46.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 02.10.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 02.18.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15277 EVARISTO LANDAVAZO GARCIA 19-DEC-17 02.22.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 02.00.31.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 02.58.20.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 19-DEC-17 02.01.59.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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20307 DIANA LAURA ADAME ESPINOZA 19-DEC-17 02.06.13.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20794 JORGE LUIS ZAVALA CISNEROS 19-DEC-17 02.25.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20794 JORGE LUIS ZAVALA CISNEROS 19-DEC-17 02.27.22.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 19-DEC-17 02.23.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 19-DEC-17 02.59.46.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 03.09.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8503 MARIA DE LOS ANGELES MEJORADO ESTRADA 19-DEC-17 03.36.28.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 03.01.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 03.01.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 03.03.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 19-DEC-17 03.04.14.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 19-DEC-17 03.42.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 19-DEC-17 03.46.17.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 19-DEC-17 03.49.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 19-DEC-17 03.51.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 19-DEC-17 03.53.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 19-DEC-17 03.56.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

14068 ALMA DINORAH CALVO GONZALEZ 19-DEC-17 03.59.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 19-DEC-17 03.12.57.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 19-DEC-17 03.31.04.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 03.00.07.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 19-DEC-17 03.52.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 19-DEC-17 03.45.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20369 JUAN DE DIOS SANTOS HUERTA MARTINEZ 19-DEC-17 03.50.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22213 MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ 19-DEC-17 03.22.30.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 19-DEC-17 03.19.19.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 19-DEC-17 03.20.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 19-DEC-17 03.38.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 19-DEC-17 03.51.45.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 19-DEC-17 03.53.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 19-DEC-17 03.55.58.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 19-DEC-17 03.57.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 19-DEC-17 03.59.32.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 19-DEC-17 03.59.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 19-DEC-17 04.45.46.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 19-DEC-17 04.50.55.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 04.40.08.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 04.44.51.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 19-DEC-17 05.07.55.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 19-DEC-17 05.46.53.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 19-DEC-17 05.54.17.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 19-DEC-17 05.57.43.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 05.03.30.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 05.09.43.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 05.42.52.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 05.50.35.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 19-DEC-17 05.56.39.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 08.27.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

1514 ARTURO JOEL GONZALEZ DE LEON 20-DEC-17 09.49.28.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 20-DEC-17 09.55.45.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 09.24.02.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 09.29.48.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 09.36.04.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 20-DEC-17 10.12.55.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 20-DEC-17 10.22.51.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 20-DEC-17 10.40.07.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

13147 GUADALUPE RIVERA ENRIQUEÑO 20-DEC-17 10.29.46.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 10.28.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 10.31.24.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 10.37.01.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 10.39.33.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 10.44.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 10.47.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 10.49.42.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 10.53.21.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 20-DEC-17 10.34.45.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22296 JOSE ANTONIO LASTRA BRIONES 20-DEC-17 10.43.58.000000 AM CORPORACION PARA EL DESARROLLO TURISTICO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

23519 OMAR PAUL GARZA VALDEZ 20-DEC-17 10.01.12.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 20-DEC-17 10.17.29.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 20-DEC-17 10.43.26.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 20-DEC-17 10.52.35.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 10.02.12.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 10.12.21.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 10.21.57.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 10.24.37.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 10.29.03.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 10.35.50.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 10.50.19.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

1514 ARTURO JOEL GONZALEZ DE LEON 20-DEC-17 11.42.15.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

1514 ARTURO JOEL GONZALEZ DE LEON 20-DEC-17 11.47.04.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 8:00 - 17:00 13:00 - 14:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 11.07.02.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 11.09.49.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 11.12.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 11.14.09.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 11.16.19.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 11.18.03.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 20-DEC-17 11.00.08.000000 AM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 11.00.39.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 11.04.11.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 11.07.02.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 11.10.00.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 11.13.07.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 11.15.34.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 11.19.36.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 11.23.53.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 11.57.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19403 LUIS EDUARDO PRADO CASANOVA 20-DEC-17 11.39.03.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19403 LUIS EDUARDO PRADO CASANOVA 20-DEC-17 11.47.25.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 20-DEC-17 11.14.23.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20337 NANCY ELIZABETH DOMINGUEZ MUÑOZ 20-DEC-17 11.17.16.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 20-DEC-17 11.48.19.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 20-DEC-17 11.56.56.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 20-DEC-17 11.05.02.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 20-DEC-17 11.31.58.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23870 FLOR LUCIA HERNANDEZ PEREZ 20-DEC-17 11.33.48.000000 AM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 20-DEC-17 11.53.00.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 20-DEC-17 11.55.39.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 20-DEC-17 11.58.49.000000 AM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

25837 DINORAH PEDRAZA ALVARADO 20-DEC-17 11.14.25.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

25837 DINORAH PEDRAZA ALVARADO 20-DEC-17 11.23.01.000000 AM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 11.59.24.000000 AM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

11450 GUILLERMO SANCHEZ CORONADO 20-DEC-17 12.02.41.000000 PM AGENCIA RACIONALIZACION Y MODERNIZACION SISTEMA DE TRANSPORTE PUBLICO8:00 - 17:00 14:00 -15:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 20-DEC-17 12.21.15.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 20-DEC-17 12.36.54.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 Horario corrido
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17522 AURORA ROSALINDA AVALOS CASTILLO 20-DEC-17 12.19.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 20-DEC-17 12.03.24.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

20840 DORA ELISA PEREZ RUIZ 20-DEC-17 12.07.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

22213 MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ 20-DEC-17 12.20.34.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 20-DEC-17 12.52.52.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 20-DEC-17 12.58.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 20-DEC-17 12.02.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

24213 JOSE GERARDO REYES ORTIZ 20-DEC-17 12.10.11.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

25783 ROLANDO OROZCO LEAL 20-DEC-17 12.04.09.000000 PM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

26073 BLANCA YOLANDA GARZA MARTINEZ 20-DEC-17 12.04.22.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.25.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.28.03.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.28.48.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.29.49.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.30.39.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.31.29.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.32.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.33.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.34.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.35.09.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.39.00.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.39.46.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.40.23.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.41.12.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.42.19.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.43.32.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.44.22.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.45.02.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.45.54.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.47.04.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.48.06.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.49.16.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.50.26.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.51.17.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.55.53.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.56.33.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.57.20.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.57.55.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.59.07.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

8609 MARIA OTERO REGALADO 20-DEC-17 01.59.51.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 01.46.09.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 01.52.48.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 20-DEC-17 01.18.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 20-DEC-17 01.22.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 20-DEC-17 01.28.16.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 20-DEC-17 01.34.08.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 20-DEC-17 01.38.00.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 20-DEC-17 01.44.23.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 20-DEC-17 01.53.11.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 20-DEC-17 01.56.03.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 20-DEC-17 01.30.19.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23777 ALBERTO RIOJAS GARZA 20-DEC-17 01.39.15.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 20-DEC-17 01.07.14.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 20-DEC-17 01.15.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23810 MARIA GUADALUPE SALAS BLANCO 20-DEC-17 01.19.05.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 20-DEC-17 01.02.25.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 20-DEC-17 01.07.12.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido
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23812 JORGE REYES ESTEBAN 20-DEC-17 01.10.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 20-DEC-17 01.13.38.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 20-DEC-17 01.17.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23812 JORGE REYES ESTEBAN 20-DEC-17 01.21.42.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24177 EGBERTO RAMIRO URIBE RUANO 20-DEC-17 01.02.24.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

25837 DINORAH PEDRAZA ALVARADO 20-DEC-17 01.14.41.000000 PM INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 20-DEC-17 02.40.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 20-DEC-17 02.58.40.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 20-DEC-17 02.20.34.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 20-DEC-17 02.33.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 20-DEC-17 02.45.56.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 20-DEC-17 02.57.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19460 NORMA DANIELA CABALLERO ACOSTA 20-DEC-17 02.11.49.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23697 BRISEYDE GUADALUPE ARGUELLES PALACIOS 20-DEC-17 02.06.33.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 20-DEC-17 02.02.51.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

24475 JOSE JUAN MORENO RIVERA 20-DEC-17 02.53.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

1494 SANDRA GUADALUPE PATIÑO MACIAS 20-DEC-17 03.20.03.000000 PM SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 8:00 - 17:00 14:00 - 15:00

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 20-DEC-17 03.09.26.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

3906 EDGAR ALBERTO RAMIREZ MARROQUIN 20-DEC-17 03.50.30.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

6963 MARIBEL GOMEZ SILVA 20-DEC-17 03.14.30.000000 PM SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO 8:00 - 17:00 14:00 -15:00

7170 MARIA CECILIA ALVAREZ ROSAS 20-DEC-17 03.04.15.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7170 MARIA CECILIA ALVAREZ ROSAS 20-DEC-17 03.09.06.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

7170 MARIA CECILIA ALVAREZ ROSAS 20-DEC-17 03.13.18.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 03.24.01.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

15138 ADRIAN HUMBERTO RODRIGUEZ LUEVANO 20-DEC-17 03.26.39.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

17489 JOSE AGUSTIN MORALES ALEMAN 20-DEC-17 03.39.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

18745 KARLA MERCEDES MARTINEZ MONTORO 20-DEC-17 03.00.44.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

19457 MAGNOLIA BERENICE ORTEGA SARABIA 20-DEC-17 03.22.27.000000 PM SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 8:00 - 16:00 Horario corrido

23519 OMAR PAUL GARZA VALDEZ 20-DEC-17 03.06.25.000000 PM SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 8:00 - 17:00 14:00- 15:00

26555 ADRIANA LORENA GARCIA NORIEGA 20-DEC-17 03.37.26.000000 PM AGENCIA RACIONALIZACION Y MODERNIZACION SISTEMA DE TRANSPORTE PUBLICO8:00 - 17:00 14:00 -15:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 20-DEC-17 04.00.32.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 20-DEC-17 04.22.22.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

11494 JUAN VICTOR GAYTAN ABUNDIZ 20-DEC-17 04.35.45.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

23778 JUAN ENRIQUE VILLARREAL SALAZAR 20-DEC-17 04.06.11.000000 PM SECRETARIA DE ADMINISTRACION 8:00 - 18:00 14:00 -  16:00

6203 SONIA MARGARITA DIAZ CHAVEZ 20-DEC-17 05.07.48.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

6203 SONIA MARGARITA DIAZ CHAVEZ 20-DEC-17 05.13.29.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

6203 SONIA MARGARITA DIAZ CHAVEZ 20-DEC-17 05.15.55.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00

6203 SONIA MARGARITA DIAZ CHAVEZ 20-DEC-17 05.18.34.000000 PM SECRETARIA DE EDUCACION 8:00 - 18:00 14:00 -16:00
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2625 AMALIA MILAN HERNANDEZ Secretaria: (1610) INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON

1095 CARLOS JAVIER GARZA LEAL Secretaria: (2000) SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO

1571 MARIO ALBERTO INGUANZO VIEYRA Secretaria: (2000) SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO

1580 VIRGILIO SANTOS MONTEMAYOR SANCHEZ Secretaria: (2000) SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO

3089 MIGUEL HORACIO RAMOS PEREZ Secretaria: (2000) SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO

3111 GRACIELA CONTRERAS SALAZAR Secretaria: (2000) SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO

5134 HERNAN GABRIEL AGUIÑAGA ALVAREZ Secretaria: (2000) SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO

7624 FRANCISCO JAVIER ZERTUCHE HERNANDEZ Secretaria: (2280) SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO

19695 JULIO ALBERTO AGUILAR VALENCIA Secretaria: (2280) SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO

390 ALFONSO JONAS FLORES TORRES Secretaria: (2410) SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

4324 ERICK RODOLFO RODRIGUEZ RESENDIZ Secretaria: (2410) SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

5700 AMERICO GARZA SALINAS Secretaria: (2410) SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

22173 JOSE AURELIO MARBAN RUBIO Secretaria: (2410) SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

24185 EDUARDO GONZALEZ HERNANDEZ Secretaria: (2410) SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

24568 SAUL CESAR GARZA VALLES Secretaria: (2410) SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

6312 ELEAZAR PUENTE RANGEL Secretaria: (2440) SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO

12469 JOSE RODOLFO FARIAS ARIZPE Secretaria: (2440) SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO

23900 HORACIO VARGAS BAZALDUA Secretaria: (2440) SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO

711 OSCAR ABOYTES SOSA Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

732 ROBERTO RODRIGUEZ GARZA Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

1079 GERARDO GARZA GONZALEZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

2227 GILBERTO DELGADO RETA Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

2254 FRANCISCO ESTRADA CORRAL Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

8204 RICARDO CRUZ HERNANDEZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

8438 OZIEL GUADALUPE GARCIA MALDONADO Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

9417 EDNA MAYELA SILLER OLLERVIDES Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

11385 ABRAHAM CARRANZA PINEDA Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

11963 EDUARDO HERNANDEZ HERNANDEZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

19770 JONATHAN VERBITZKY MALDONADO Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

24846 JOSE ROSENDO VAQUERA GONZALEZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

24883 GABRIEL PEREZ PEREZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

24924 JUAN JOSE DE ISLA VELAZQUEZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

25493 NELLY GUADALUPE SANTANA GOMEZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

26552 OSCAR RIVERA ROMERO Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

26584 ROMAN OCHOA CRUZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

26585 JESUS ANGEL GARCIA GONZALEZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

26710 DANIEL MARTINEZ GOMEZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

30557 MARICELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

32601 DULCE ANGELICA DELGADO BARRERA Secretaria: (2620) PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

1161 JOSE MANUEL VITAL COUTURIER Secretaria: (2780) SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

5217 SOLEDAD GAMA GONZALEZ

Secretaria: (2860) AGENCIA RACIONALIZACION Y MODERNIZACION SISTEMA DE TRANSPORTE 

PUBLICO

8081 ENRIQUE DIECK HANDAL

Secretaria: (2860) AGENCIA RACIONALIZACION Y MODERNIZACION SISTEMA DE TRANSPORTE 

PUBLICO

27255 JOSE BACILIO OBREGON MONTERO

Secretaria: (2860) AGENCIA RACIONALIZACION Y MODERNIZACION SISTEMA DE TRANSPORTE 

PUBLICO

356 NORA ELIA CANTU SUAREZ Secretaria: (2950) CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL

2225 SONIA DENISSE LECHUGA GRIMALDO Secretaria: (2950) CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL

24130 JOSE GUADALUPE LOZANO ALANIS Secretaria: (3070) INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR

24803 KARLA LUDIVINA RINCON MOLINA Secretaria: (3090) PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEON

147 JOSE EDUARDO SANTOS GONZALEZ Secretaria: (3150) SECRETARIA DE EDUCACION

1290 ARTURO ESTRADA CAMARGO Secretaria: (3150) SECRETARIA DE EDUCACION

5683 MANUEL GOMEZ TOLEDO Secretaria: (3150) SECRETARIA DE EDUCACION

6475 JOSE LUIS RUBIO DOMINGUEZ Secretaria: (3150) SECRETARIA DE EDUCACION

6993 MONICA LILIANA SANDOVAL CORONADO Secretaria: (3150) SECRETARIA DE EDUCACION

15853 BALTAZAR COVARRUBIAS FLORES Secretaria: (3150) SECRETARIA DE EDUCACION

24978 JOSE LUIS QUEVEDO SILVA Secretaria: (3150) SECRETARIA DE EDUCACION

29895 FERNANDO CASTRO ROBLES Secretaria: (3150) SECRETARIA DE EDUCACION

354 GERARDO GUAJARDO CANTU Secretaria: (3910) COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

2713 ADRIANA QUIROZ QUIROZ Secretaria: (3910) COORDINACION EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
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3014 DANIEL MERCADO LOPEZ Secretaria: (4160) COORDINACION DE ENLACE Y ACCION GUBERNAMENTAL

136 ELIAS VALERA DORADO Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

350 HIRAM MENCHACA VILLARREAL Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

746 ROBERTA LOZANO ELIZONDO Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

1437 POL DANIEL LOYA OSUNA Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

5777 JUAN FRANCISCO SANCHEZ GONZALEZ Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

6748 GONZALO PADILLA OROZCO Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

11552 ROGELIO ALVAREZ GARCIA Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

12617 ANDRES DE JESUS TERRIQUEZ OJEDA Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

29443 MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MEDRANO Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

31644 GUADALUPE SANCHEZ GONZALEZ Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

31753 MARIA GUADALUPE CORTEZ GONZALEZ Secretaria: (4220) SECRETARIA DE ADMINISTRACION

10848 DANIELA ESCALANTE GALINDO Secretaria: (4480) UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL GOBERNADOR

17552 ARMANDO VILLARREAL VILLARREAL Secretaria: (4650) SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO

26680 JOSE MARIA ANGUIANO AGUILAR Secretaria: (4650) SECRETARIA DE ECONOMIA Y TRABAJO

380 RAFAEL SALGADO GARCIA Secretaria: (5200) SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

1068 JESUS HUMBERTO TORRES PADILLA Secretaria: (5200) SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

1471 FELIPE GERARDO FLORES ESCAMILLA Secretaria: (5200) SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

1478 SERGIO ADRIAN GONZALEZ MEDINA Secretaria: (5200) SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

1482 CARLOS ALBERTO VELAZQUEZ ALVARADO Secretaria: (5200) SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

1489 GODOFREDO GARDNER ANAYA Secretaria: (5200) SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

1495 SILVIA VARGAS VILLARREAL Secretaria: (5200) SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

1506 ALFONSO SALAZAR LOPEZ Secretaria: (5200) SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

3691 DAMIAN PADILLA CORTEZ Secretaria: (5200) SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

21873 JORGE ALBERTO TOVAR NICOLI Secretaria: (5200) SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

7130 JOSE LOPEZ JUAREZ Secretaria: (6400) SECRETARIA DE SALUD

11249 LOURDES HUERTA PEREZ Secretaria: (6400) SECRETARIA DE SALUD

20810 HOMERO ARTURO ZAPATA CHAVIRA Secretaria: (6400) SECRETARIA DE SALUD

352 ALMA MICHELLE MURILLO ESTRELLA Secretaria: (710) SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR

397 FABIOLA PEÑA VILLARREAL Secretaria: (710) SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR

485 CARLOS ROBERTO PULIDO LARA Secretaria: (710) SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR

504 SYLVIA CAROLINA VILLARREAL GALINDO Secretaria: (710) SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR

510 LUIS NELSON DORIA GUTIERREZ Secretaria: (710) SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR

701 EFRAIN MAYO SANCHEZ Secretaria: (710) SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR

1575 NELSON OSWALDO MORALES DOMINGUEZ Secretaria: (710) SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR

2203 FRANCISCO JAVIER DE LA TORRE MATA Secretaria: (710) SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR

3538 MOHAMMED ERFAN ELBAHRA ALSABAH Secretaria: (710) SECRETARIA PARTICULAR DEL GOBERNADOR

359 ARTURO RODRIGUEZ HERNANDEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

1006 REYNA BETZABETH MARTINEZ TELLEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

1403 ISAIAS CRUZ CASADOS Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

2098 ATZIRI ROSAS HERNANDEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

2261 MARIA DE LOURDES ESTRADA CORRAL Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

2820 RICARDO LOPEZ TREVIÑO Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

2863 NILDA JULIETA LUNA FUENTES Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

3543 CARLOS ALBERTO HINOJOSA IBARRA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

3907 RAMON ERNESTO RODRIGUEZ BRIONES Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

4225 MONICA GRICELDA GARZA CANDIA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

5335 JORGE EVARISTO PADILLA DEVORA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

5709 NORMA LETICIA MARTINEZ VALENZUELA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

6175 ROBERTO MARTINEZ GONZALEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

7276 MAURICIO FRANCISCO DE ELIAS LOPEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

7677 RAUL SAUCEDO CISNEROS Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

8027 GERARDO REYES PALMERO Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

8480 JUAN MANUEL ALANIS CORTEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

8640 MARIA TERESA MARTINEZ GALVAN Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

9214 HUMBERTO REYNA CORONADO Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

9649 FERNANDO OYERVIDES GARCIA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

12602 ROBERTO VEDARTES RAMOS Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

12610 DAVID RAMIREZ MARTINEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

12692 EDMUNDO CASTRO HERNANDEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA
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13867 ANA ELISA FLORES ESPARZA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

14474 FLOR ESTELA GARCIA VALDES Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

14600 RICARDO DAVID GARCIA ESPIR Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

14602 JOSE GUADALUPE RUIZ SANTIAGO Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

14975 JOSE DE JESUS GARCIA OBREGON Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

14977 JESUS SALVADOR RAZO DUARTE Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

15880 CHARLIE JOHNATAN RODRIGUEZ HERNANDEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

16201 VICTOR MANUEL MENDOZA LUNA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

19813 FATIMA ANAHIT JAVIER MARTINEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

21715 JOSAFATH QUIROGA MENDOZA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

22265 ADRIAN GARCIA HERNANDEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

22585 MARIA DEL ROSARIO SILVA GARCIA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

22764 THALIA GISEL GARCIA ROMAN Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

22767 CHRISTIAN TADEO CAZARES ALVARADO Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

23325 JAIME ELEAZAR GAMEZ JIMENEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

24203 HECTOR ARTURO DIMAS ZAPATA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

25832 RAFAEL LIZCANO GARCIA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

26068 LAURA NELLY REYNA MARTINEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

26080 ROOSEVELTH RUBEN SALINAS LOPEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

28190 EVER ESAU ZARA VIELMA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

28778 CARLOS ALBERTO GUEVARA GARZA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

29323 ROBERTO LUNA RODRIGUEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

30626 FELIPE DE JESUS GUTIERREZ CARRIZALES Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

31382 JORGE EDUARDO GALICIA MATA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

33040 ANTONIO RAMIREZ MARTINEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

33798 MARIA TERESA AMBRIZ VAZQUEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

33914 KARLA JUDITH RODRIGUEZ IBARRA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

33961 ANNIA PALOMA GOMEZ CEDILLO Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

34011 JOSE TEODOSIO REYES HERNANDEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

34018 PERLA GRISELDA NUÑEZ SANCHEZ Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

34154 AGUSTIN BAILON POPOCA Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

35138 OMAR HERNANDEZ ANTONIO Secretaria: (7120) SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

#N/A YOLANDA DEYANIRA CEDILLO MORALES #N/A

10761 ANIBAL PACHECO LOPEZ Secretaria: (730) REPRESENTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE MEXICO

24385 ESTEBAN HUGO AGUILAR ESCAMILLA Secretaria: (730) REPRESENTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE MEXICO

23830 DULCE STEFANIA RAMIREZ ESPINOZA Secretaria: (8020) JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE

417 FRANCISCA GONZALEZ REGALADO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

668 JOSE ABISAI RODRIGUEZ RUBIO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

681 JOSE MANUEL CASTAÑEDA MENDEZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

687 JAVIER NAÑEZ PRO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

709 ERICK ADRIAN GONZALEZ PEREZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

1003 ARTURO RODRIGUEZ VILLARREAL Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

1100 EVELYN SAID MANZUR Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

3858 YOLANDA SANCHEZ ISLAS Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

4918 LUIS ROBERTO LEOS MARTINEZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

5508 JONATHAN GUADALUPE HERNANDEZ MEDRANO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

6839 HECTOR ARTURO AYALA GARCIA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

10866 ALVARO ROBERTO GONZALEZ MARISCAL Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

16947 SERGIO ALBERTO CASTRUITA GARCIA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

17208 MYRNA IBETH MONTOYA BENAVIDES Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

17211 ERIKA WOLBERG GARCIA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

17212 CINTHIA LUCIA MARIN MONTOYA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

17379 SANDRA EDITH CONTRERAS LIMONES Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

17380 AURORA ROBLES AMARO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

17381 JOSE GUADALUPE AGUIRRE ALEJANDRO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

17458 ADRIAN GERARDO CHACON LAGUERA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

17467 DIANA ELIZABETH LAZARIN MEDINA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

17867 JOSE FIDENCIO HERRERA OTERO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
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18184 ERIKA AZUCENA DE LEON IBARRA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

18311 JUAN MANUEL CARLOS RUIZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

18627 ESTEPHANIE RAMOS RIOS Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

19160 CLAUDIA ALVAREZ VAZQUEZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

19474 ESMERALDA SANCHEZ GALVEZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

19484 LUIS ANTONIO HERNANDEZ DOMINGUEZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

19751 JOHN LORENZO DIAS SALAS Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

19756 MERARI ANAHI SALAZAR ACOSTA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

19784 YESSENIA BERENICE CANTU CRUZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

20036 DANIEL ABIEL MILLAN LOPEZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

20096 SAUL DE JESUS BARREDA ANDRADE Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

20314 ABIMAEL NIEVES SALINAS Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

20404 ANAKAREN GUERRERO PEREZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

20787 VICTOR ALBERTO CERVANTES DUQUE Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

21357 FELIX ESTRADA CAZARES Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

21442 URIEL RAMOS DE LA ROSA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

21536 BRENDA YABETT GUAJARDO GARCIA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

21546 MARIA DEL ROSARIO JARA JUAREZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

22108 BRUNO ELOY RIOS ALFARO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

22122 MAYRA ITZEL RODRIGUEZ ZALDIVAR Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

22596 OLGA OFELIA PEREZ VALLADARES Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

22610 DAVID CANALES SEPULVEDA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

22720 SAMANTHA YAHAYRA ANTONIO ANTONIO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

23565 OSCAR NICOLAS ZUÑIGA DE LEON Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

23825 ALEJANDRA RUBI RODRIGUEZ AGUILAR Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

24108 YARELI YAKELIN BRIONES RINCON Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

24235 KALID ENMANUEL CORTOIS DOMINGUEZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

24508 ALFONSO LOPEZ MENDOZA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

25150 GUILLERMO LIÑAN GALLARDO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

26688 FERNANDO PEREZ XOCHIHUA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

27487 RAUL GUAJARDO CANTU Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

28044 BERNARDO AMIR ORDOÑEZ PEÑA Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

28081 YUVISELA HERRERA NUÑEZ Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

28092 JOSE RICARDO RAMOS DE LA FUENTE Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

28196 JESUS JAIME MATA DELGADO Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

29819 EDILIO REYNA RAMOS Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

29932 ARMANDO ESCAMILLA TORRES Secretaria: (810) SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

138 YAMILETT ORDUÑA SAIDE Secretaria: (8240) INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES

27514 PATRICIO GUAJARDO SANDOVAL Secretaria: (8240) INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES

30528 LAURA PATRICIA RODRIGUEZ INFANTE Secretaria: (8240) INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES

30568 KARLA IVONNE PARADA GARZA Secretaria: (8240) INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES

35328 ADRIANA LIZBETH GUEVARA WONG Secretaria: (8240) INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES

35330 HIPOLITO GONZALEZ BORREGO Secretaria: (8240) INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES

149 DAVID EUGENIO ELIZONDO CANTU Secretaria: (860) INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON

3736 LEONARDO ENRIQUE GOMEZ PEÑA Secretaria: (860) INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON

17316 SANTIAGO ANTONIO PICCONE BERLANGA Secretaria: (860) INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON

17878 ALEJANDRA GARZA HERNANDEZ Secretaria: (860) INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON

18194 NANCY HERNANDEZ JIMENEZ Secretaria: (860) INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON

18196 ROBERTO CARLOS MARTINEZ SALINAS Secretaria: (860) INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON

18203 ALEJANDRO GUADALUPE RODRIGUEZ HERNANDEZSecretaria: (860) INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON

18333 ARMANDO FLORES RAMIREZ Secretaria: (860) INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON

19350 ROSA MARIA CASTILLO CORTEZ Secretaria: (860) INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON

23313 FABIAN DARIO ACOSTA CISNEROS Secretaria: (860) INSTITUTO DE DEFENSORIA PUBLICA DE NUEVO LEON

2553



2554



2555



2556



2557



2558



2559



2560



2561



El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 9.9 que fue reservado por 

la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, quien tiene el uso de la palabra.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Este es el segundo de los asuntos relacionados con el mismo aspirante a una 

candidatura independiente, entonces el Ingeniero Jaime Heliodoro Rodríguez 

Calderón, y en este caso estamos ante el asunto relativo a los aportantes del 

aspirante, es decir, al caso que derivó del procedimiento oficioso ordenado por esta 

autoridad al advertir que los aportantes personas físicas que aparecían como 

aportantes del entonces aspirante, habían recibido previamente recursos de personas 

morales, es decir, aportaciones de personas morales, y que podían eventualmente ser 

aportaciones indirectas de personas morales, es decir, de personas prohibidas por la 

Legislación Electoral.  

En torno a este punto, en un primer momento creo que en este caso y en el próximo 

caso son 2 expedientes en los que sí debe de señalarse y reconocerse la 

investigación realizada por la Unidad Técnica de Fiscalización.  

Me parece que en estos 2 casos en particular, estamos conociendo una investigación 

que no habíamos traído en otras ocasiones a este Consejo General y menos aún con 

esta diligencia, es decir, una investigación que no fue sobre los dichos de las 

personas y sobre los documentos, sino sobre rastreos de investigaciones financieras, 

y creo que eso es exactamente lo que es exigible a la fiscalización de esta institución.  

Por ende, sí me parece que no puede pasar sin señalarse un reconocimiento claro, 

directo y expreso al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización y al personal que 

labora con él, me parece que sí tenemos elementos que deben de destacarse.   

En ese sentido, reiteraría lo que señaló en el punto anterior el Consejero Electoral 

Ciro Murayama, y tiene que ver con reconocer la colaboración que hemos recibido de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), que hemos recibido del Servicio 
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de Administración Tributaria (SAT), que hemos recibido de la propia Banca, y más que 

nada, en el siguiente caso, tendremos que reconocer también la colaboración de los 

medios de comunicación, porque quien nos aportó los elementos que son 

indispensables para esta investigación financiera que llevó a cabo la Unidad Técnica 

de Fiscalización, precisamente fue la información que nos proporcionó el propio medio 

de comunicación, esto en el punto siguiente, es el periódico El Norte, y si no mal 

recuerdo, El Horizonte también nos proporcionó distinta información, creo que esto es 

lo que nos permite visualizar también es que cuando recibimos elementos de prueba 

que permiten iniciar una línea de investigación como bien se señala en estos 

Proyectos, lo que realiza la Unidad Técnica de Fiscalización y de ahí el 

reconocimiento, es una investigación que trata de identificar a través, del Sistema 

Financiero mexicano, este es un tipo de fiscalización que es indispensable por una 

razón, es la que no nos reportan los sujetos regulados, es la que se puede identificar 

con labores, digamos, de inteligencia financiera de revisión de los flujos que corren 

por el Sistema Financiero.  

Sin duda, tenemos pendientes de flujos de recursos que fluyen en efecto, en particular 

en las campañas electorales, pero creo que un punto que debe destacarse es que 

cuando tenemos elementos como en este caso para llevar una línea de investigación 

a poder identificar claramente los flujos de recursos, se estarán identificando y, por 

supuesto, como en este caso, se estarán también sancionando.  

Aquí hay un par de cuestiones que también me parece que valdría la pena ajustar en 

este Proyecto de Resolución.  

Estamos, ya lo señalaba, ante los aportantes que logramos identificar que el aportante 

real fueron personas morales, es decir, aportaciones de personas morales a personas 

físicas y el mismo día o en los días siguientes una aportación de estas personas 

físicas hacia el entonces aspirante que fueron financiando en un porcentaje 

numerado, fueron en total 17 millones aunque hasta el momento solo tenemos cerca 

de 6 millones, si no me falla la memoria, identificados, 4 millones y medio que están 

ya identificados.   

Se está ordenando realizar una investigación adicional.   
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En torno a esto, me parece que hay 2 puntos que deben de realizarse.   

En primer lugar, creo que sobre el procedimiento oficioso que se está ordenando, 

digamos, la especie de decisión para realizar la investigación de los 59 aportantes 

distintos, me parece que se debe de incluir a esa investigación un tema.   

Tenemos en este caso personas morales que no solamente son personas prohibidas 

para aportar. Además, han aportado por encima del límite permitido para realizar 

aportaciones.   

Es decir, toda persona puede aportar hasta un cierto límite. En este caso, ya tenemos 

identificadas a personas morales que han aportado por encima de ese límite que está 

permitido.  

Me parece que eso se tendría que analizar en el procedimiento oficioso para 

identificar si es un elemento que debe de ser conocido al tratarse de una aportación 

de persona prohibida, es decir, una aportación ilegal, pero solo creo que valdría la 

pena que se analizara en el siguiente caso no en este por una razón: Todavía no 

tenemos la totalidad de las aportaciones realizadas por lo que no tendríamos el 

universo total.  

Pero, al contar ya en la segunda investigación con la totalidad de los elementos, 

valorar, y eso es lo que sería, pedir que se incorporara que se analizara, si al tratarse 

de personas prohibidas esto implica que puede recibir una aportación mucho mayor 

de lo que podríamos recibir de personas permitidas. Porque me parece que los 

problemas se vuelven 2: ¿Quién está financiando? ¿Cuánto está financiando? Esto se 

vuelve un tema que puede ser de particular relevancia para el Sistema de 

Fiscalización Mexicano.   

Porque no solamente se está recibiendo recursos de una persona impedida para 

entregar esos recursos, sino que en cantidades mayores a las que podría ser 

permitido.   

Pero, por eso planteaba hacer el análisis correspondiente en el Proyecto de 

Resolución que se escinde cuando tengamos la totalidad de los elementos.  
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En un segundo lugar, hay una vista que no se está dando y que en estos casos se 

tiene que dar, va a ser tanto en éste como en el siguiente, y es una vista a la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral.  

Aquí estamos ante una aportación de ente prohibido, nosotros en fiscalización 

investigamos a los aspirantes, pero al aportante ese debe ser investigado por la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral como se ha realizado en otros casos, por 

lo que propondría la vista y solamente algunos pequeños ajustes también en el 

Proyecto de Resolución para fortalecerlo, pero, me parece que en este caso sí son 

ajustes mínimos, porque, incluso, el Proyecto creo que ya se presenta de una forma 

bastante fortalecida.  

Gracias, es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

De forma muy breve, solo para enfatizar que en el reconocimiento al trabajo de la 

Unidad me parece importante destacar un criterio que está en este Proyecto que creo 

que es muy claro en la página 43, cuando se habla de este fondeo previo a la 

consumación de la aportación, un primer elemento fue Sistematicidad, un segundo 

elemento identidad de conductas, un tercer elemento magnitud de las aportaciones y 

un quinto elemento finalidad que resultó común.  

Agregaría un elemento más en este criterio que fue una intención de siempre estar 

por abajo del límite de la aportación para que se disparara las alertas 

correspondientes, en suma, me parece que a partir de este criterio se podrá ir 

avanzando mucho en la materia de la fiscalización.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  
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Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de 

Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Nada más para reiterar una vez más, vemos a este Candidato Independiente igual, 

con conductas de las cuales nos quejamos y de la cual, digo, reconozco por un lado la 

investigación que se hizo por la parte de la Unidad Técnica de Fiscalización y la 

Comisión de Fiscalización, de verdad que ahí sí cumplió la palabra el Consejero 

Electoral Ciro Murayama, han sido implacables y es de reconocer.  

Lo que sí no estamos de acuerdo es con la sanción, porque pudiera estar fomentando 

prácticas, él hace movimientos ilícitos por candidatos, por millones de dinero, pero le 

ponemos una multa leve.  

¿Qué hace? Él mide un riesgo legal y sabe hasta dónde puede él incumplir o hacer 

tácticas ilícitas al cabo que como maneja dinero, paga una multa y sigue siendo 

candidato. Eso es lo que a todas luces creo que este Consejo General no debe 

permitir esas prácticas reiteradas de manera ilícita lo único que llevan a considerar, es 

que a este candidato hablando en su lenguaje, hace falta que “lo bajen del caballo”, 

porque no se vale que se está burlando de esa manera, que esté inventando toda una 

serie de artimañas para brincar la Ley para querer ser Candidato, que total, digo, en 

las encuestas va arriba, pero sí está dañando la imagen de un país, de una institución 

cuando está llevando a cabo una serie de conductas, que si bien es cierto están 

siendo investigadas y están siendo puestas a la luz; también lo es que debe de haber 

una sanción ejemplar que efectivamente sea eficaz para evitar que ese tipo de 

conductas se sigan cometiendo.   

No se trata de una nota periodística, tampoco, es simple y sencillamente un 

razonamiento jurídico y social, si podríamos decirlo, por el tema de que este país, 

sabemos todos que uno de los principales argumentos que estamos viviendo y de 

posturas es la falta de credibilidad de las instituciones.   
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Si nosotros seguimos dejando pasar por alto este tipo de conductas, simple y 

sencillamente la gente no va a seguir creyendo ni en los partidos políticos ni en las 

instituciones.   

Es muy importante que seamos enérgicos en lo que vamos a practicar como sanción, 

porque entonces ya cuando tengamos agarrada la medida, vamos hacer lo que 

queramos, al cabo lo pagamos, y no pasa nada.   

Eso es todo, muchas gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Nada más de manera muy breve para pedir una votación diferenciada en lo que 

corresponde a la propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín de 

dar vista a la Secretaría Ejecutiva para que en el Procedimiento Oficioso que se está 

investigando, se vea si el ente prohibido además también rebasó el tope, porque creo 

que ya lo prohibido es justamente lo que ahora estamos sancionando, y no una 

segunda prohibición, obviamente si ya fue algo ilícito no puede entrarse a lo lícito.   

Entonces simplemente separarme de esto en una votación diferenciada.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Empezaré refiriéndome a lo que ahora plantea el Consejero Electoral Enrique 

Andrade a propósito de la propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín, entiendo que la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín no propone 

que se dé vista para que se revise el tope, de hecho, si hubiese algún efecto sobre 
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tope no podría ser la Unidad Técnica de Fiscalización, no podría ser la Secretaría 

Ejecutiva, es solamente en procedimientos de fiscalización.   

Lo que entiendo reflexionaba la Consejera Electoral es que eventualmente las 

personas, los entes prohibidos que hicieron aportaciones, ella dice que además 

hicieron aportaciones por encima del tope; pero eso se vería en el Procedimiento 

Oficioso que se va a continuar, es decir, eso no estaría a votación ahora.   

Lo que la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín propuso es que se dé 

vista a la Secretaría Ejecutiva, porque en este Proyecto de Resolución estamos 

concluyendo que hay personas morales que inyectaron dinero, y eso ya es una 

conclusión que nosotros estamos dando por buena.   

Como la Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización no pueden 

desarrollar procedimientos para sancionar a personas morales que metan dinero a la 

política, será necesario un nuevo procedimiento para sancionar a las empresas que 

están presentes en este Proyecto, que son 16 hasta el momento, porque bien señala 

la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: hubo 17 millones y medio de 

aportaciones de supuestos simpatizantes, de ellos 82 hicieron aportaciones por más 

de 100 mil pesos, que dan un total de aportaciones de arriba de 15 millones de pesos, 

es decir, el 89 por ciento de las donaciones que recibió esta persona fueron por 

sumas superiores a 100 mil pesos, y en todos los casos hemos encontrado que hubo 

envío de recursos antes de que ellos los depositaran, los transfirieran, es decir, no 

eran recursos propios de estas personas.  

En 23 casos, además, ya hemos identificado quién les hizo ese envío, y por eso lo 

estamos sancionando, y se está proponiendo una surte de escisión para seguir con 

las 6 decenas restantes, y ahí pueden aparecer eventualmente más empresas 

fondeadoras.  

Algunas de estas empresas fueron compradas el año pasado, no tienen capital y aun 

así comenzaron a facturar sumas de llamar la atención, algunas arriba de 300 

millones de pesos, por eso se está dando vista al Sistema de Administración 

Tributaria para que se indague cómo es posible que una empresa que está 

prácticamente inerte, sin actividad, de repente se vuelve una empresa muy productiva 
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pero no tiene capital para producir lo que se supone que vende, son las empresas 

facturadoras que tanto daño están haciendo al control de los recursos en nuestro 

país.  

Pero, como nosotros no somos quienes clasifican a estas empresas conocidas como 

empresas fantasmas, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) tendrá elementos 

a partir de lo que nosotros encontramos.  

Así que, es posible que más adelante tengamos hallazgos adicionales.  

Sobre lo que decía el representante del Partido Encuentro Social acerca de la multa, 

es que la Ley dice que la multa que se le puede poner a una persona física son 5 mil 

Unidades de Medida y Actualización (UMAS), nosotros no podemos trascender eso, ni 

tampoco llegar a conclusiones como que se puede retirar una candidatura si no 

tenemos los elementos que la Ley señala como causales de negación de una 

candidatura, no estamos en ese caso que hubiera sido, por ejemplo, el que se 

superaran los gastos durante la etapa proselitista, ahora con los gastos adicionales 

que hemos encontrado todavía no habría llegado a los 33 millones de pesos.  

Pero, haría una invitación a que el hecho de que el Instituto Nacional Electoral no 

pueda poner una multa económica más elevada en este caso, que no sea pretexto 

para decir “Qué pena, y miren, entonces hay que cometer estas faltas”.  

Creo que, lo que estamos haciendo es algo muy relevante que está concebido en el 

Modelo de Fiscalización actual y es que podamos tener una fiscalización expedita que 

nos dé resultados en un mismo Proceso Electoral y que entendamos que no solo son 

las sanciones administrativas lo que importa.   

Porque en efecto, si todo lo volvemos con esta teoría que lamentablemente se volvió 

ideología del rational choice que era una forma de describir las cosas, pero ya hay 

quien lo ha hecho una manera de actuar.   

Entonces, son puros análisis costo-beneficio en términos económicos. En términos 

costo-beneficio no sé si esto valga la pena, en términos estrictamente economicistas y 

contables.   
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Pero, las cosas que más valen la pena en una democracia no tienen precio, y es el 

respeto a las reglas y es una autoridad que no permite la impunidad y es una 

ciudadanía que está informada de ello. Ese es el valor de esta investigación.   

Que hoy la ciudadanía está teniendo elementos no especulaciones, que estas 

investigaciones no se basan solo en declaraciones y en hallazgos, tiene razón la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, importantes de los periodistas, lo 

cual subraya la importancia de la prensa libre y, en particular, del periodismo de 

investigación para salvaguardar la democracia.   

Porque cuando ese periodismo de investigación se despliega y se ofrecen elementos, 

la autoridad a partir de 2 tarjetas acudimos a la banca y encontramos 1 mil 035 

tarjetas que fueron fondeadas, eso es lo importante.   

Hemos dicho que se trata de tarjetas Saldazo Oxxo, pero a diferencia de otros casos 

quisiera señalar que Oxxo no es parte de la trama. Trataron de utilizar para disfrazar 

recursos, pero la empresa siempre estuvo en la mayor disposición de colaborar con la 

autoridad, es decir, para que no parezca que hay algún agente financiero o algún 

agente económico, respaldando si se usaron sus tarjetas, no.  

Aquí el problema son las empresas mercantiles que metieron el dinero a escondidas, 

lo que no se reportó y lo que el aspirante de candidato dejó de declarar.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Solamente para aclarar y creo que se generó una confunción y lo quiero plantear, 

creo que el Consejero Electoral Ciro Murayama lo planteó en los términos adecuados, 

la vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral es para analizar la conducta 

de los aportantes, es decir, la violación existente por parte de los aportantes.   
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Ahora, en lo que señalaba respecto de los montos tiene que ver con el procedimiento 

escindido. La única propuesta que tiene que ver con este Proyecto de Resolución, es 

que en el Proyecto de Resolución que se escinde, es decir, el que se inicia en ese se 

analice la totalidad de los montos que hayan aportado las distintas empresas.   

Porque efectivamente, hoy tenemos identificadas 16 empresas, no sabemos si del 

resto de la investigación aparecerán nuevas empresas o será que estas empresas 

hayan aportado un mayor número de montos.  

El hecho de hacer un análisis global de los montos aportados por cada una de las 

empresas tendrá las consecuencias que tendrá y, ¿a qué me refiero? Pueden ser 

agravantes para efectos del análisis o no serlo, pero solamente es que se retomen en 

ese el monto total de los recursos relacionados con las empresas sin prejuzgar esto 

qué impacto tiene para efecto de la fiscalización, pero porque aquí tenemos una parte 

de los recursos, allá tendremos otra parte de los recursos por el vínculo que existe 

sólo es que en ese hay un mandato claro que el análisis sea integral, es en esos 

términos la propuesta que se formula y que no tiene un efecto adicional respecto de 

este Proyecto.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

¿Me permite una pregunta? Solamente para claridad respecto de este último punto.  

Me da la impresión que en este Proyecto de Resolución no tendría ni siquiera que 

plantearse en sus letras que se haga ese tipo de análisis, porque eso es parte de las 

propias atribuciones de la Unidad Técnica de Fiscalización, en el desahogo del 

procedimiento que aquí se está escindiendo.   

En todo caso, creo que la indicación que usted ha hecho, digamos, incluso en el 

fraseo que hizo en la primera ronda era, que se analice si hay o no un impacto y si 

esto constituye una falta en cuanto a tal o como acaba de mencionar hace un minuto 

se trata de un agravante.  

Creo que, no habría necesidad de incluir, digamos, nada en la redacción actual bajo la 

premisa de que, bueno, el planteamiento que ha hecho usted aquí será considerado 
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por la propia Unidad Técnica de Fiscalización al momento de desahogar dicho 

procedimiento oficioso que se escinde.  

Si es así, le agradezco.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Por lo que creo que es importante sí señalarlo, no es por limitar las facultades de la 

Unidad Técnica de Fiscalización es, precisamente, para no limitarlas.  

Ahora, la escisión va a ser sobre 59 casos, ya hemos analizado aquí 20 casos, por lo 

que el monto va a ser un global de 82 casos, es solamente para que tengan 

oportunidad de analizar el monto global y como la vista la está dando esta autoridad, 

sí tiene que dar la orden esta autoridad, pero sin ningún elemento para prejuzgar lo 

que va a derivar de ese análisis es, precisamente, para darle amplitud de 

investigación a la Unidad Técnica cuando la materia misma de la investigación serán 

estas 59, me parece, aportaciones restantes.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, por favor tome la votación 

que corresponde.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Señoras y señores Consejeros Electorales se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Resolución de Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el 

orden del día como el apartado 9.9, tomando en consideración en esta votación los 

argumentos que ofreció la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín para 

fortalecer el Proyecto de Resolución, así como su propuesta de dar vista a la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral en los términos en que se ha precisado.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción.  

Sí y se va a tomar en cuenta también el planteamiento del Consejero Electoral José 

Roberto Ruiz, pero tiene la palabra él.  
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El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

De hecho, es que en todos los asuntos que están discutiéndose solicito votar mi 

propuesta.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Así es, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Continúe con la votación Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Quienes estén 

a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello).  

Ahora sí, someto a consideración las propuestas del Consejero Electoral José 

Roberto Ruiz Saldaña.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

1 Voto.  

¿En contra? 10 votos.  

No son aprobadas por 1 voto a favor (del Consejero Electoral, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña) y 10 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG474/2018) Pto. 9.9  
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CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/64/2018 

INE/CG474/2018 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAIME HELIODORO 
RODRIGUEZ CALDERÓN, ENTONCES ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/64/2018 
 
 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/P-COF-UTF/64/2018. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Resolución que ordenó el inicio del procedimiento oficioso: El veintiocho 
de marzo de dos mil dieciocho, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la Resolución INE/CG275/2018 respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 
Obtención de Apoyo Ciudadano de las y los Aspirantes al cargo de Presidente de 
la República Mexicana, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 
2017-2018, en cuyo Resolutivo TRIGÉSIMO en relación con el Considerando 
33.12, inciso h), conclusiones 2, 3 y 12, se ordenó el inicio de un procedimiento 
oficioso en contra del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón con la finalidad de 
que la autoridad tenga certeza del origen real de la totalidad de aportaciones 
realizadas durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano. 
 
A mayor abundamiento, se transcriben los análisis temáticos que dan origen a la 
materia de estudio del procedimiento que se resuelve: 
 

“En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron en las 
conclusiones 2, 3 y 12 el inicio de procedimientos oficiosos. 
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Conclusión 2 
 
‘2 El sujeto obligado incumplió con la obligación de acreditar que los bienes 
y/o servicios aportados por el aspirante para la obtención de apoyo, por 
montos superiores a 90 UMA fueron realizados mediante cheque o 
transferencia electrónica, por un monto de $229,500.00. 
 
Por lo tanto, con la finalidad de identificar el origen real de la totalidad de las 
aportaciones realizadas durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, 
y toda vez que el importe observado corresponde a aportaciones, se incluye 
al procedimiento oficioso detallado en la conclusión 3.4.12 C12 del presente 
Dictamen.’ 
 
OBSERVACIÓN 
 
Aportaciones de Simpatizantes en efectivo 
 
Se observaron aportaciones de simpatizantes en efectivo por montos superiores al 
equivalente a 90 UMA; sin embargo, omitió presentar el comprobante de la 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta del aportante, por lo que esta 
autoridad no cuenta con los elementos suficientes para conocer el origen licito de 
los recursos. 
 
Como se muestra en el cuadro: (cuadro del oficio INE/UTF/DA/22257/18). 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 El comprobante de la transferencia o del cheque, donde se identifique la 
cuenta origen, cuenta destino, nombre completo del titular y del beneficiario. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 96, numerales 1 y 3, 
inciso a), fracción VIII, 102, 103 numeral 1 inciso a), 104, numeral 2 y 121 del RF. 
 
RESPUESTA  
 
Se informa lo siguiente: 
(el sujeto obligado adjunto un cuadro) 
 
ANÁLISIS 
 
Oficioso 
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Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado y de la revisión al SIF, se 
determinó lo siguiente: 
 
Respecto a las pólizas señaladas con 1 en la columna “referencia” del Anexo 1 del 
presente Dictamen el sujeto obligado presentó los comprobantes de la transferencia 
o del cheque, donde se identificó la cuenta origen y destino, nombre completo del 
titular y del beneficiario, por tal razón la observación quedó atendida. 
 
Sin embargo; referente a la póliza señalada con 2 en la columna “referencia” del 
Anexo 1 del presente Dictamen el sujeto obligado presentó la copia de un cheque 
de caja, núm. 9291; sin embargo, no se identifica el nombre del aportante. 
 
Por lo anterior, en virtud de que, en los casos antes descritos, no se identifica el 
nombre del aportante, la Unidad Técnica de Fiscalización, no cuenta con los 
elementos suficientes para conocer el origen lícito de los recursos, por lo tanto, 
considera que ha lugar a iniciar un procedimiento oficioso, con la finalidad de 
identificar el origen real de la totalidad de las aportaciones realizadas durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano del otrora aspirante el C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón. 
 
Conclusión 3 
 
“3 El sujeto obligado incumplió con la obligación de acreditar que los bienes 
y/o servicios aportados por el aspirante para la obtención de apoyo, por 
montos superiores a 90 UMA fueron realizados mediante cheque o 
transferencia electrónica, por un monto de $671,250.00. 
 
Por lo tanto, con la finalidad de identificar el origen real de la totalidad de las 
aportaciones realizadas durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, 
y toda vez que el importe observado corresponde a aportaciones, se incluye 
al procedimiento oficioso detallado en la conclusión 3.4.12 C12 del presente 
Dictamen.” 
 
OBSERVACIÓN 
 
Se observaron pólizas por concepto de aportaciones de simpatizantes en efectivo, 
sin embargo; aun y cuando presentan el cheque y/o transferencia no se identifica el 
nombre del aportante. 
 
Como se muestra en el cuadro: 
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Cons. Referencia contable Concepto de la póliza Fecha de 
operación 

Importe REF 

1 PI-N-110/02-18 Aportación de Simpatizante 09/02/2018 $220,000.00 2 

2 PI-N-113/02-18 Aportación de Simpatizante 09/02/2018 229,500.00 2 

3 PI-N-133/02-18 Aportación de Simpatizante 13/02/2018 230,000.00 1 

4 PI-N-156/02-18 Aportación de Simpatizante 15/02/2018 80,000.00 1 

5 PI-N-160/02-18 Aportación de Simpatizante 15/02/2018 230,000.00 1 

6 PI-N-164/02-18 Aportación de Simpatizante 15/02/2018 10,000.00 1 

7 PI-N-168/02-18 Aportación de Simpatizante 15/02/2018 190,000.00 1 

8 PI-N-187/02-18 Aportación de Simpatizante 16/02/2018 200,000.00 1 

9 PI-N-189/02-18 Aportación de Simpatizante 16/02/2018 24,000.00 1 

10 PI-N-162/02-18 Aportación de Simpatizante 09/02/2018 220,000.00 1 

11 PI-N-213/02-18 Aportación de Simpatizante 14/02/2018 229,250.00 1 

12 PI-N-111/-02-18 Aportación de Simpatizante 09/02/2018 221,750.00 2 

13 PI-N-145/02-18 Aportación de Simpatizante 13/02/2018 35,000.00 1 

   TOTAL $2,119,500.00  

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 96, numerales1 y 
3, inciso a), fracción VIII, 102, 103 numeral 1 inciso a), 104, numeral 2 y 121 
del RF. 
 
RESPUESTA  
 
Es de comentar que la documentación solicitada no es menester que se 
encuentre en poder del aspirante o que sea obligatorio para el aportante 
exhibirle esa documentación que resulta ser de carácter privado, por lo que el 
aportante solo entrega el comprobante de la transacción más no el medio con 
el que la realiza, pues finalmente es el primero en el que consta la aportación, 
a pesar de ello se ha obtenido la información solicitada que se describe a 
continuación: (el sujeto obligado adjunto un cuadro) 
 
ANÁLISIS 
 
Oficioso 
 
Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado y de una nueva verificación 
al SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Referente a las pólizas señaladas con (1) en la columna “REF” del cuadro 
inicial de la observación, presentó los comprobantes de la transferencia o del 
cheque, donde se identificó la cuenta origen y destino, nombre completo del 
titular y del beneficiario, por tal razón la observación quedó atendida. 
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Por lo que corresponde a las pólizas señaladas con (2) en la columna “REF” 
del cuadro inicial de la observación, presentó copias de cheques de caja; sin 
embargo, no se identifica el nombre del aportante. 
 
Por lo anterior, en virtud de que, en los casos antes descritos, no se identifica 
el nombre del aportante, la Unidad Técnica de Fiscalización, no cuenta con los 
elementos suficientes para conocer el origen licito de los recursos, por lo 
tanto, considera que ha lugar a iniciar un procedimiento oficioso, con la 
finalidad de identificar el origen real de la totalidad de las aportaciones 
realizadas durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano del otrora 
aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
Conclusión 12 
 
“Se considera que ha lugar a iniciar un procedimiento oficioso, con la finalidad 
de identificar el origen real de la totalidad de las aportaciones realizadas 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano del otrora aspirante el  
C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón..” 
 
OBSERVACIÓN 
 
Confirmaciones con aportantes 
 
Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado en 
el SIF, la UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación a los aportantes sobre 
las operaciones efectuadas, como se muestra en el cuadro: (Cuadro del oficio 
INE/UTF/DA/22257/18) 
 
Es preciso aclarar que, a la fecha de elaboración del presente oficio, los 
aportantes señalados en el cuadro antes señalado, no han dado respuesta a 
la UTF. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por las personas señaladas 
en el cuadro que antecede, al dar respuesta a esta autoridad, se identificarán 
gastos no reportados, estos serán objeto de observación. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 296, numeral 1, 
331 y 332 del RF. 
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RESPUESTA  
Se tiene conocimiento de que los aportantes señalados en esta observación 
ya han estado dando respuesta a su requerimiento, reservándonos el derecho 
a manifestar 
 
Esta observación una vez que esta autoridad tenga todas las respuestas y se 
manifiesta al respecto. 
 
ANÁLISIS 
 
Oficioso  
 
Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado y de la información 
proporcionada por los aportantes se determinó lo siguiente: 
 
I. Por lo que corresponde a los aportantes señalados con (1) en la 
columna “Referencia”, del Anexo 9 del presente Dictamen, confirmaron haber 
realizado la aportación para el periodo de obtención de apoyo ciudadano, del 
C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, por lo tanto, la observación quedó 
atendida. 
 
II. Referente a los aportantes señalados con (2) en la columna 
“Referencia”, del Anexo 9 del presente Dictamen, a la fecha no han 
proporcionado información. 
 
III. Ahora bien, referente a los aportantes señalados con (3) en la columna 
“Referencia”, del Anexo 9 del presente Dictamen, confirmaron haber realizado 
aportaciones durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano del C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, presentando como soporte documental 
de su escrito, copia del estado de cuenta bancario, donde se refleja la 
transferencia del recurso; sin embargo, al analizar los estados de cuenta 
bancarios se detectó lo siguiente: 
 
a) El aportante Edgar Alfredo Cruz Guerrero, presentó el Estado de Cuenta 
Bancario, de la cuenta núm. **** del periodo del 16/12/2017 al 15/01/2018. 
 
En dicho estado de cuenta, se observa que el 20 de diciembre de 2017, 
recibió un depósito por $230,000.00 de la empresa “Comercializadora Zelcy, 
S.A. de C.V.”. 
 
Dos días después, el 22 de diciembre de 2017, se observa una salida de 
recursos de dicha cuenta, por $230,000.00, a través de un cheque depositado 
a la cuenta bancaria núm. 169109516, de la Institución Bancaria Banca 
Afirme, S.A., la cual corresponde a la reportada por la Asociación Civil “Viva la 
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Nueva Independencia, A.C.”, para el control de los recursos durante el periodo 
de obtención de apoyo ciudadano del otrora aspirante Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón.  
 
b) El aportante Bruno Mauricio Mendoza Carlos, presentó el Estado de 
Cuenta Bancario, de la cuenta núm. 4058841883 del periodo del 01/01/2018 al 
31/01/2018. 
 
En dicho estado de cuenta se observa que el 3 de enero de 2018, recibió un 
depósito por $230,000.00 de la empresa “Comercializadora Zelcy, S.A. de 
C.V.”. 
 
Un día después, el 4 de enero de 2018, se observa una salida de recursos, 
por $230,000.00 a través de un cheque depositado a la cuenta bancaria núm. 
xxxx, de la Institución Bancaria Banca Afirme, S.A., la cual corresponde a la 
reportada por la Asociación Civil “Viva la Nueva Independencia, A.C.”, para el 
control de los recursos durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano 
del otrora aspirante Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 1 
 
c) La aportante Tania Garza González, presenta el Estado de Cuenta 
Bancario, de la cuenta núm. **** del periodo del 01/12/2017 al 31/12/2017. 
 
En dicho estado de cuenta se observa que con fecha 13 de diciembre de 
2017, recibe un depósito por $220,000.00 de la empresa Dyjomas, S.A. de 
C.V. 
 
Un día después el 14 de diciembre de 2017, se observa una salida de 
recursos, por $220,000.00 de un cheque depositado a la cuenta bancaria núm. 
169109516, de la Institución Bancaria Banca Afirme, S.A., la cual corresponde 
a la reportada por la Asociación Civil “Viva la Nueva Independencia, A.C.”, 
para el control de los recursos durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano del otrora aspirante Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.  
 
Derivado de lo anterior, aun cuando los aportantes fueron confirmados, se 
observa que el origen del recurso de las aportaciones no está plenamente 
identificado, ya que el monto por las aportantes es coincidente con el recurso 
depositado a la cuenta bancaria del aportante, el mismo día o días anteriores, 
de personas morales. 
 

                                                 
1 Es importante señalar que el aspirante adjuntó el estado de cuenta testado como se aprecia en la 

imagen anterior. 
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En consecuencia, no se tiene certeza del origen real del recurso, por lo que de 
conformidad con el artículo 199, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización tiene la 
facultad de vigilar que los recursos de los sujetos obligados tengan origen 
lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los aspirantes a candidatos independientes. 
 
Por lo anterior, en virtud de que, en los casos antes descritos, existen dudas 
de la licitud de las aportaciones ya que, aparentemente, no provienen del 
patrimonio de los aportantes, pues del análisis a sus estados de cuenta se 
observan depósitos y retiros por montos idénticos en un muy breve lapso de 
tiempo, la Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a iniciar un 
procedimiento oficioso, con la finalidad de identificar el origen real de la 
totalidad de las aportaciones realizadas durante el periodo de obtención de 
apoyo ciudadano del otrora aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón. 
 
Bajo esta postura, con la finalidad de obtener mayores elementos de certeza y 
en pleno respeto a la garantía de audiencia del sujeto obligado, se ordena el 
inicio de un procedimiento oficioso por cuanto hacer a las conclusiones 2, 
3 y 12, con la finalidad de identificar el origen real de la totalidad de las 
aportaciones realizadas durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano 
del otrora aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.” 

 
II. Acuerdo de inicio del procedimiento oficioso. El cuatro de abril del dos mil 
dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó integrar el expediente 
respectivo, registrarlo en el libro del gobierno, asignarle el número de expediente 
INE/P-COF-UTF/64/2018, notificar al Secretario del Consejo General y al aspirante 
a candidato independiente el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón su inicio y 
publicar el acuerdo y su cédula de conocimiento respectiva en los estrados de este 
instituto. (Foja 1 del expediente) 
 
III. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de 
oficioso.  
 

a) El cuatro de abril de dos mil dieciocho, se fijó en los estrados de este 
Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 
3 del expediente). 

 
b) El siete de abril de dos mil dieciocho, se retiraron del lugar que ocupan 

en este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el 

2581



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/64/2018 

 

citado acuerdo de admisión, la cédula de conocimiento, y mediante 
razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho acuerdo y 
cédula fueron publicados oportunamente. (Foja 4 del expediente) 

 
IV. Aviso de inicio del procedimiento oficioso al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El cuatro de abril de dos mil dieciocho, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/25695/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio 
del procedimiento de mérito. (Foja 5 del expediente) 
 
V. Aviso de inicio del procedimiento oficioso al Presidente de la Comisión de 
Fiscalización. El cuatro de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/25697/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el inicio 
del procedimiento de mérito. (Foja 6 del expediente) 
 
VI. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento oficioso al C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, respecto del expediente INE/P-COF-
UTF/64/2018.  
 
a) El siete de abril de dos mil dieciocho mediante oficio 

INE/VE/JLE/NL/520/2018, se le notificó al C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón en su calidad de otrora aspirante a candidato independiente a la 
candidatura independiente a Presidente de la República Mexicana, el inicio 
del procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización y se 
le emplazó sobre los hechos materia del presente procedimiento. (Foja 9 a la 
14 del expediente) 

 
b) El diecisiete de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio de clave 

alfanumérica JHRC/CIPR/INE0005/2018, el C. Juan Morales Alcántara en su 
calidad de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y Actos de 
Administración del otrora aspirante a candidato independiente Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón, dio respuesta al emplazamiento hecho de su 
conocimiento, mismo que en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en su parte conducente, se transcribe a continuación: (Foja 15 
a la 22 del expediente) 

 
“JUAN MORALES ALCANTARA, Mexicano, Mayor de Edad, Casado, al 
Corriente en mis Obligaciones Tributarias y en mi calidad de Apoderado 
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General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, del Candidato 
Independiente al Cargo de Presidente de los Estados unidos Mexicanos Ing. 
JAIME HELIODORO RODRIGUEZ CALDERON; señalando como domicilio 
convencional el cito: Avenida Loma Larga número 235, Colonia Loma Larga, 
Monterrey, Nuevo León, CP.64710; ante Ustedes con el debido respeto, 
comparezco y expongo: 
 
Por medio del presente escrito y en mi calidad de Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conforme a la Copia 
Certificada del Acta Numero 069/215.710/17, levantada por el Contador 
Público CESAR GONZALEZ CANTU, Titular de la Notaria Publica Numero 69-
sesenta y nueve, de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, misma que se 
adjunta al presente y mediante la cual solicito que me sea reconocida la 
personalidad con la que comparezco. 
 
Que por medio del presente escrito, ocurro a promover INCIDENTE DE 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y DE ACTUACIONES, en contra de la 
notificación, indebidamente, practicada por el C. Notificador de nombre Angel 
Caín Cazarez Ruiz, presuntamente realizada en fecha 8-Ocho de Abril del 
año en curso, a través de la cual se pretendía notificar una RESOLUCIÓN de 
fecha 16-DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, PRONUNCAIDA 
DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO 
COMO: INE/P-COF-UTF/64/2018, e IDENTIFICADO EN EL CONSEJO 
GENERAL DEL INE COMO: INE/CG275/2018, relativo a la RESOLUCIÓN 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, a 
través del cual se ordenó el inicio de un procedimiento oficioso en virtud 
de unas presuntas irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la Revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para el 
Desarrollo de Actividades para la obtención de Apoyo Ciudadano de las 
y los Aspirantes al cargo de Presidente de la República Mexicana, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-2018, misma que se 
contrapone, y altera cronológicamente el presente procedimiento con la 
actuación del C. DIRECTOR DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION del 
Instituto Nacional Electoral, en virtud de lo siguiente: 
 

HECHOS: 
 
1.- "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", refiero que con fecha 7-siete 
de Marzo del año 2,018-dos mil dieciocho, siendo las 17:00-diecisiete horas, 
se da cuenta por parte del DIRECTOR DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION, 
del Instituto Nacional Electoral, el C. LIC. LIZANDRO NUÑEZ PICAZO, del 
retiro de los ESTRADOS de LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO SEÑALADO 
COMO DE FECHA 4-CUATRO DE MARZO DEL 2018-DOS MIL DIECICOHO, 
SEGÚN LO PRUEBO CON LA DOCUMENTAL QUE EXHIBE, y que 
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acompaño al presente (lo cual constituye por demás un hecho notorio y 
público), y posteriormente se dice que Mi Representado recibió una 
PRESUNTA NOTIFICACION, de fecha 8-OCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO, presuntamente PRONUNCAIDA DENTRO DE LOS AUTOS 
DEL EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO, a través de la cual se pretendía 
notificar una RESOLUCIÓN de fecha 16-DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, PRONUNCAIDA DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE: INE/P-COF-UTF/64/2018, e IDENTIFICADO EN EL 
CONSEJO GENERAL DEL INE COMO: INE/CG275/2018, relativo a la 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, a través del cual se ordenó el inicio de un procedimiento 
oficioso en virtud de unas presuntas irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la Revisión de los Informes de Ingresos y 
Gastos para el Desarrollo de Actividades para la obtención de Apoyo 
Ciudadano de las y los Aspirantes al cargo de Presidente de la 
República Mexicana, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-
2018; 
 
(SE INSERTA IMAGEN) 
 
2.- No obstante lo anterior, es de mencionarse que dicha diligencia, SE 
ENCUENTRA VICIADA DE INCERTIDUMBRE, IMPECISIONES, Y 
FALSEDADES, DEJANDO A MI REPRESENTADO EN UN GRAVE ESTADO 
DE INDEFENSIÓN al encontrase el proceso con una fecha totalmente 
discordante a la secuencia cronológica del expediente, la cual es por demás 
INVEROSIMIL, al no poder retirarse de estrados la notificación de un acuerdo 
que todavía no se dicta, siendo en consecuencia nulo; 
 
3.- Es el caso que es evidente un error, mismo que a la vez, provoca 
confusión, imprecisión e incertidumbre en los derechos que represento, púes 
para todo efecto legal, se debe sustentar que las notificaciones son los actos 
por los que una AUTORIDAD comunica una resolución a los que en el 
procedimiento sean parte, poniéndoles en conocimiento o en informe 
suficiente de una determinada cosa, hecho (SIC) o situación, rodeada de las 
formalidades esenciales que para cada caso preceptúa rigurosamente la 
normativa legal, sancionando con nulidad a las actuaciones que 
particularmente no sean conforme con la ley, por enfrentarla; 
 
4.- Razones las anteriores por las cuales el suscrito me veo en la imperiosa 
necesidad de promover el presente INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES Y DE ACTUACIONES en contra de las notificaciones, 
indebidamente practicadas por el C. NOTIFICADOR de la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, presuntamente realizada en 
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fecha 8-ocho de Abril del año en curso, por las razones que ampliamente se 
exponen en mi demanda INCIDENTISTA. 
 
Por lo que para tal efecto, OFREZCO, APORTO Y RELACIONO, CADA 
UNA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, CON LOS PUNTOS DE HECHO, 
NARRADOS EN EL PRESENTE ESCRITO, CON LAS SIGUIENTES: 

PRUEBAS: 
 

I.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas las actuaciones que 
obren en autos de la presente causa, y que favorezca a los intereses que 
Representa el suscrito. 
 
Con dicha documental se podrá apreciar y acreditar, todos los puntos de 
hechos que se señalan en el presente escrito, EN LOS TERMINOS QUE SE 
REFIERE EL PRESENTE OCURSO; 
 
II.- INSTRUMENTAL POR ACTUACIONES.- En todo lo que favorezca a 
los intereses que Representa el suscrito. 
 
Con dicha documental se podrá apreciar y acreditar, todos los puntos de 
hechos que se señalan en el presente escrito, EN LOS TERMINOS QUE SE 
REFIERE EL PRESENTE OCURSO; 
 
IIl.- PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS.- En su doble aspecto, tanto 
legal como humana, en los términos de las probanzas que anteceden, 
consistentes en todas aquellas deducciones de carácter legal y humano que 
se deriven del estudio y persecución de presente juicio, y que sirvan para 
determinarlo conducente en cuanto favorezcan a los intereses que 
represento. 
 
Con dicha documental se podrá apreciar y acreditar, todos los puntos de 
hechos que se señalan en el presente escrito, EN LOS TERMINOS QUE SE 
REFIERE EL PRESENTE OCURSO. 
 

Contestación AD CAUTELAM a los Hechos: 
 
Así mismo, ocurro, a dar contestación AD CAUTELAM al Requerimiento bajo 
expediente al rubro señalado, haciéndolo en los siguientes términos: 
 
Relativo a lo solicitado, consistente en la información relativa a las 
aportaciones mencionadas, en su requerimiento, le reitero a esta autoridad 
que lo solicitado por Ustedes, fue presentado por el suscrito mediante el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF), desconociendo lo mencionado y 
afirmado en el párrafo 9, de su oficio, en donde la propia Autoridad expresa 
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que los aportantes mencionados recibieron depósitos en efectivo, a sus 
cuentas bancarias personales, por montos aproximados a los eventualmente 
aportados, ya que me es imposible saber lo expresado por Ustedes, e 
inclusive, las cantidades que mis aportantes reciban en forma cotidiana. 
 
En la inteligencia, de que toda aportación recibida por la Asociación Civil, 
provino estrictamente de personas físicas, cumpliendo así, con la Legislación 
Electoral aplicable y siempre cuidando que los orígenes de dichos recursos 
fueran legítimos, hasta nuestro alcance y posibilidades”. 

 
c) El veinte de abril del dos mil dieciocho, mediante oficio de clave 

alfanumérica JHRC/CIPR/INE001/2018, se recibió en la Unidad Técnica 
e Fiscalización sendo escrito referente al nombramiento del C. Juan 
Morales Alcántara como Representante Legal del Candidato 
Independiente al cargo de la Presidencia de la República Mexicana. 
(Foja 27 a la 38 del expediente) 

 
VII. Acuerdo para mejor proveer.  
 

a) El dieciocho de abril del dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, al tener por presentada la respuesta al emplazamiento 
formulado, procedió a emitir diverso acuerdo a través del cual se 
instruyó hacer del conocimiento al sujeto incoado, diversas 
consideraciones en torno a las manifestaciones expuestas. (Foja 45 a 
47 del expediente) 

 
b) Derivado de la ordenado en el acuerdo para mejor proveer materia del 

antecedente previo, el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, mediante 
oficio INE/VE/JLE/NL/546/2018, se le notificó al C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón en su calidad de otrora aspirante a candidato 
independiente a la candidatura independiente a Presidente de la 
República Mexicana, el contenido del acuerdo aludido. (Foja 41 a la 44 
del expediente) 

 
VIII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 

a) El seis de abril de dos mil dieciocho a través del oficio 
INE/UTF/DRN/249/2018, se solicitó a la Dirección de Auditoría diversa 
información respecto de los hechos materia del presente procedimiento. 
(Foja 23 del expediente) 
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b) El seis de abril de dos mil dieciocho, mediante el oficio 

INE/UTF/DA/1562/18, la Dirección de Auditoría brindó respuesta al 
requerimiento formulado. (Fojas 24 a 25 del expediente) 

 
IX. Solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La 
Unidad Técnica de Fiscalización llevó a cabo diversas diligencias de solicitud 
información con la finalidad de conocer los estados de cuenta bancarios de la 
totalidad de los aportantes, en este sentido la Comisión, dio contestación a los 
requerimientos realizados, mismos que se encuentra como Anexo 1 de la presente 
Resolución. 
 
X. Solicitud de información al Servicio de Administración Tributaria. La 
Unidad Técnica de Fiscalización llevó a cabo diversas diligencias de solicitud 
información con la finalidad de conocer los estados de cuenta bancarios de la 
totalidad de los aportantes, en este sentido el Servicio de Administración 
Tributaria, dio contestación a los requerimientos realizados, mismos que se 
encuentra como Anexo 2 de la presente Resolución. 
 
XI. Solicitud de información a la Secretaria de Economía.  
 

a) La Unida Técnica de Fiscalización, en fecha trece de marzo de dos mil 
dieciocho, mediante oficio de clave alfanumérica 
INE/UTF/DRN/22623/2018, dirigido a la Subsecretaría de 
Competitividad y Normatividad de la Secretaria de Economía del ámbito 
federal, se solicitó información referente a la participación, antecedente 
de inscripción o registro ante la dependencia referida, en caso de 
contarse, el Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal y 
croquis de localización, además de la información de representantes 
legales, socios y accionistas, así como la remisión de la copia del Acta 
Constitutiva que obrara en los archivos o documentación soporte que 
amparara la respuesta, respecto de las personas morales Dyjoma S.A. 
de C.V. y Comercializadora Zelcy S.A. de C.V. (foja 1436 a la 1438 del 
expediente) 

 
b) Al respecto, en fecha dos de abril de la presente anualidad, la Unidad 

Técnica de Fiscalización recibió el oficio número 316.2018.001921 
signado por el Subdirector de Procedimientos y Normatividad 
Registrales de la Secretaria de Economía, en el cual se responde la 
solicitud anterior. (foja 1439 a la 1468 del expediente). 

2587



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/64/2018 

 

 
XII. Solicitud de información a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral.  
 

a) Mediante oficio INE/UTF/DRN/397/2018, se solicitó información 
respecto de los domicilios fiscales constancias de inscripción en el 
padrón electoral correspondiente, respecto de 23 aportantes materia del 
presente procedimiento. (Foja 3611 a la 3612 del expediente). 

 
b) El veintidós de mayo de dos mil dieciocho, mediante el oficio INE-

DJ/DSL/SSL/12952/2018, la Dirección Jurídica brindó respuesta al 
requerimiento formulado. (Fojas 3617 a 3642 del expediente) 

 
XIII. Apertura de etapa de alegatos.  
 

a) El catorce de mayo del dos mil dieciocho, se acordó abrir la etapa de 
alegatos correspondiente y notificar al sujeto incoado, para que en un 
plazo de setenta y dos horas manifestara por escrito los alegatos que 
considerara pertinentes (Fojas 3600 del expediente) 

 
b) El quince de mayo del dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/VE/JLE/NL/630/2018, se le notificó al C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón en su calidad de otrora aspirante a candidato 
independiente a Presidente de la República, su derecho de formular 
alegatos en el procedimiento de mérito dentro del término de Ley. (Foja 
3603 a la 3605 del expediente) 

 
c) El dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, el C. Jaime Heliodoro 

Rodríguez Calderón en su calidad de otrora aspirante a candidato 
independiente a la candidatura independiente a Presidente de la 
República Mexicana, manifestó las aclaraciones que consideró 
pertinentes. (Foja 3606 a la 3610 del expediente) 

 
XIV. Razones y Constancias. 
 

a) Se procedió a realizar una búsqueda en internet respecto del domicilio 
fiscal otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de las 
empresas denominadas Comercializadora Zelcy, S.A. de C.V. y 
Dyjoma, S.A. de C.V. (Foja 3613 del expediente) 
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b) Se procedió a realizar una búsqueda en internet respecto de los 
domicilios otorgados por la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral respecto de 23 aportantes a sancionar. (Foja 3614 a 3616 del 
expediente) 

 
XV. Cierre de instrucción. El veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, la 
Unidad Técnica de Fiscalización acordó el cierre de instrucción del procedimiento 
de mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XVI.- Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de fecha 
veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de 
los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Electorales Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles; Dra. 
Adriana M. Favela Herrera, los Consejeros Electorales Dr. Benito Nacif Hernández 
y el Consejero Presidente de la Comisión, Doctor Ciro Murayama Rendón, con las 
modificaciones siguientes: 
 

 Se realizan precisiones en la parte inicial del proyecto correspondiente 
al análisis de la normatividad transgredida. 

 

 Se engroso la motivación respecto de la acreditación de la irregularidad. 

 

 Respecto del C. Jesús Benzor Avitia, se excluyeron $80,000.00 
(ochenta mil pesos 00/100 M.N.) en la fijación del monto involucrado. 

 

 Se especifica el monto que asciende el cumulo de las 59 aportaciones 
restantes de estudio y análisis. 

 

 Se incorpora la vista a la Unidad Especializada de Investigación de 
Operaciones con Recursos de procedencia ilícita, falsificación o 
alteración de moneda de la Procuraduría General de la República. 

 

 Se fortalece la redacción que justifica porqué se está dando inicio a un 
procedimiento oficioso.  
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 Se analiza en un apartado individual las cantidades registradas bajo la 
modalidad de aportaciones propias del aspirante 

 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos e), k) y o); 
428, numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 5, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Normatividad aplicable. Es relevante señalar que con motivo de la publicación 
llevada a cabo el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 
Federación, de los Decretos por los que se expiden la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, y 
con las modificaciones a los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, aprobadas por este Consejo General 
en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 
mediante Acuerdos INE/CG320/2016[1] e INE/CG319/2016[2], respectivamente, 
resulta indispensable determinar la normatividad sustantiva y adjetiva aplicable. Al 
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respecto, el artículo TERCERO transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece de manera expresa que: “Los asuntos que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin 
perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos 
transitorios del presente Decreto.”  
 
En este sentido, por lo que hace a la normatividad sustantiva tendrá que estarse a 
las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos que 
dieron origen al procedimiento oficioso, esto es a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, así como al 
Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Fiscalización aprobado 
mediante el diverso INE/CG614/2017, en cumplimiento a lo ordenado en el SUP-
RAP-789/2017. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS 
PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio tempus 
regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes 
vigentes en la época de su realización. Ahora bien, por lo que hace a la 
normatividad adjetiva o procesal conviene señalar que en atención al criterio 
orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, octava época, consultable en la página 1741 del Apéndice 
2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes relevantes, identificada con el 
rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR 
REGLA GENERAL”, no existe retroactividad en las normas procesales toda vez 
que los actos de autoridad relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal 
en que se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al 
momento de su ejecución. Por tanto, en la sustanciación y resolución del 
procedimiento de mérito, se aplicará el Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobado mediante el Acuerdo 
INE/CG614/2017. 
 
3. Metodología de la investigación. 
 
Previo a exponer las consideraciones de fondo que conforme a derecho 
correspondan, resulta conveniente puntualizar la serie de circunstancias que 
dieron origen al procedimiento que nos ocupa; enfatizando el panorama general 
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del cual se partió (primer universo de aportantes: 152), y como este, bajo el 
principio de importancia relativa y acotamiento por relevancia, se redujo en un 
46%, permitiendo así a la autoridad instructora encaminar los esfuerzos 
institucionales en una indagatoria que giró en torno a un grupo de aportantes que 
representan el 89% de la totalidad de aportaciones en efectivo registradas por el 
entonces aspirante a candidato independiente. 
 
De la revisión al informe de Ingresos y Gastos correspondiente a la etapa de 
obtención de apoyo ciudadano, presentado por el C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón, se advirtieron registros por ingresos en efectivo consistentes en 
aportaciones de simpatizantes las cuales 1) no contaban con documentación 
soporte que permitiera corroborar el origen de los recursos, o 2) la documentación 
soporte exhibida carecía del señalamiento de datos de identificación del origen del 
recurso. Lo anterior se le hizo del conocimiento al aspirante a través del oficio de 
errores y omisiones; si bien presentó respuesta y exhibió diversa documentación, 
esta no resultó idónea a fin cumplimentar la ratio legis de la norma, esto es, 
conocer el origen real de los recursos allegados. 
 
Paralelamente, se confrontó a los aportantes de mérito, a fin de que confirmaran la 
realización de las liberalidades registradas, y en caso de reconocerlas, exhibieran 
la documentación bancaría que las justificara. 
 
Diversos aportantes dieron respuesta al requerimiento formulado, confirmando la 
aportación y monto entregado; es de destacarse que se advirtió la entrega de una 
gran cantidad de estados de cuenta que los propios aportantes testan dejando a 
la vista únicamente el detalle de operación correspondiente a la aportación 
realizada. 
 
En otras palabras, de manera deliberada los aportantes ocultaron los movimientos 
en los estados de cuenta exhibidos, dejando únicamente a la vista el 
correspondiente a la aportación realizada a la cuenta abierta a nombre de la 
Asociación Civil, para el manejo de los recursos atinentes a la etapa de apoyo 
ciudadano del entonces aspirante.  
 
Ahora bien, la autoridad electoral se percató de casos sui géneris: tres aportantes 
confirman la realización de la aportación y exhiben estados de cuenta propios, 
estos no se encuentran testados y tras analizarlos se advierte lo siguiente: 
 

1) Edgar Alfredo Cruz Guerrero. 
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 20 de diciembre de 2017: Recibe depósito por $230,000.00 de la 
empresa “Comercializadora Zelcy, S.A. de C.V.”. 

 

 22 de diciembre de 2017: Realiza aportación por $230,000.00 a 
Asociación Civil “Viva la Nueva Independencia, A.C.”, (Cuenta 
bancaria aperturada ex profeso para control de los recursos de 
obtención de apoyo ciudadano del otrora aspirante Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón). 

 
2) Bruno Mauricio Mendoza Carlos. 

 

 3 de enero de 2018: Recibe depósito por $230,000.00 de la empresa 
“Comercializadora Zelcy, S.A. de C.V.”. 
 

 4 de enero de 2018: Realiza aportación por $230,000.00 a 
Asociación Civil “Viva la Nueva Independencia, A.C.”. 

 
3) Tania Garza González.          

 

 13 de diciembre de 2017: Recibe depósito por $220,000.00 de la 
empresa Dyjomas, S.A. de C.V. 
                        

 14 de diciembre de 2017: Realiza aportación por $220,000.00 a 
Asociación Civil “Viva la Nueva Independencia, A.C.”. 
 

El flujo de efectivo deviene inusual, se advierten tres elementos concurrentes: 
 

1. Se efectúa un depósito en un marco temporal breve, en el primer caso la 
diferencia es de 2 (dos) días; en los dos últimos casos, de 1 (un) día. 
2. El monto depositado es igual al monto que, en breve, será aportado a la 
Asociación Civil “Viva la Nueva Independencia”. 
3. El origen del recurso proviene de una cuenta bancaria cuyo titular lo es 
una persona moral.  
4. Incluso existe identidad de titularidad, el aportante uno y dos de la lista 
previa, reciben depósito del ente moral denominado “Comercializadora Zelcy, 
S.A.”. 
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El resultado de un análisis prima facie no es menor, se tienen elementos que a la 
luz de la lógica y la sana crítica llevarían a presuponer un acto de simulación; los 
hallazgos parecen indicar que nos encontraríamos ante un patrón conductual que 
a todas luces justificaría la apertura de un procedimiento de investigación en 
materia de fiscalización, pues resulta imperativo dilucidar el origen real de los 
recursos; así la autoridad electoral habrá de sobrepasar el velo indiciario, allegarse 
de un caudal probatorio cuya valoración conjunta, a la luz de las reglas de la 
lógica, máxima experiencia y sana crítica, permitan concluir si el origen del recurso 
proviene de la comunidad de simpatizante del entonces aspirante o si, por el 
contrario, el recurso tiene un origen diverso del que se pretendió reportar. 
 
La justificación de la injerencia de las atribuciones indagatorias de la autoridad 
electoral se torna patente, ahora resulta necesario evidenciar el escenario general 
ante el que se encuentra esta autoridad electoral.  
 
La contabilidad del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón en el Sistema Integral 
de Fiscalización da cuenta del registro de ciento sesenta y dos (162) aportaciones 
en efectivo, efectuadas por ciento cincuenta y dos (152) aportantes. La suma de 
ellas asciende a una cantidad de $17,592,250.00 (diecisiete millones quinientos 
noventa y dos mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). El desagregado por 
aportación es el siguiente: 

 
CONS. NOMBRE DEL APORTANTE MONTO 

1 Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón 240,000.00 

2 Enrique Torres Elizondo 230,000.00 

3 Arturo Javier Peña Vélez 230,000.00 

4 Luis Fernando Marín Molina 230,000.00 

5 Edgar Alfredo Cruz Guerrero 230,000.00 

6 José Luis Villarreal González 230,000.00 

7 Bruno Mauricio Mendoza Carlos 230,000.00 

8 Luis Alberto Vélez Salinas 230,000.00 

9 Andrés Dávila González 230,000.00 

10 María Mayela Terán Cazares 230,000.00 

11 Diego Adrián Nájera Coello 230,000.00 

12 Jesús Benzor Avitia 230,000.00 

13 Víctor Neftalli Garduño Castillo 230,000.00 

14 Carlos Santos Cantú 230,000.00 

15 José Bulmaro Carrillo García 230,000.00 
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CONS. NOMBRE DEL APORTANTE MONTO 

16 David Torres Lobo 230,000.00 

17 Alejandro Delgado Mora 230,000.00 

18 Elsa María Reynoso Cabanillas 230,000.00 

19 Francisco Javier Eguia Olivares 230,000.00 

20 Cecilia Guadalupe Flores Leal 230,000.00 

21 Ricardo Quintanilla García 230,000.00 

22 Ignacio Rodríguez Zúñiga 230,000.00 

23 Martha Beatriz Garza Garza 230,000.00 

24 Verónica Josefina Giacoman Marcos 230,000.00 

25 Félix Cavazos Magallanes 230,000.00 

26 Rosa Lilia Garza López 230,000.00 

27 Jorge Luis Garza Segura 229,500.00 

28 Jorge Luis Gamboa Garza 229,500.00 

29 Everardo García Sandoval 229,250.00 

30 Ramón Ernesto Lara Juangorena 229,250.00 

31 Claudio Fernando Villarreal Garza 225,000.00 

32 Luis Norberto Gómez Nunez 225,000.00 

33 Rogelio Díaz Esparza 221,750.00 

34 Tania Garza González 220,000.00 

35 Leobardo Nunez Rosales 220,000.00 

36 Abel Joaquín Mercado Gómez 200,000.00 

37 María Del Carmen Lourdes Camelo Martínez 200,000.00 

38 Carlos Villarreal Zambrano 200,000.00 

39 Claudio Fernando Villarreal Zambrano 200,000.00 

40 Egla Pompermayer Ramos 200,000.00 

41 Erik Andrés Rodríguez López 200,000.00 

42 José Álvaro García Rosales 200,000.00 

43 Rogelio Díaz Garza 200,000.00 

44 Andrea Amador Prado 200,000.00 

45 Miguel Ángel Gutiérrez Ramírez 200,000.00 

46 Rocío Yazmin Vera Rosas 200,000.00 

47 Angélica María González Del Razo 200,000.00 

48 Verónica Mateo Villanueva 200,000.00 

49 Jorge Villarreal Garza 200,000.00 
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CONS. NOMBRE DEL APORTANTE MONTO 

50 Adrián Barnardo Lozano Rojas 200,000.00 

51 Luis Carlos Cabello Marroquín 200,000.00 

52 Jokabet Moctezuma Ramírez 200,000.00 

53 Alejandro Morales Chávez 200,000.00 

54 Jaime Adrián Hernández Penilla 200,000.00 

55 Andrés San Román Ayanegui 190,000.00 

56 Hiram Menchaca Villarreal 180,000.00 

57 Gonzalo Padilla Orozco 180,000.00 

58 Gloria Esther Medina Gaona 180,000.00 

59 José Eduardo Martínez Guzmán 180,000.00 

60 Gerardo Javier Montemayor Treviño 180,000.00 

61 Iván Gerardo Manrique Garza 180,000.00 

62 Jorge Alberto Montemayor Treviño 180,000.00 

63 Verónica Beatriz Garza Elizondo 170,000.00 

64 Agustín Rodríguez González 160,000.00 

65 Sigfrido González Silva 160,000.00 

66 Marco Antonio Martínez Díaz 150,000.00 

67 Javier Santos Cantú 150,000.00 

68 Karen Lilian López Méndez 150,000.00 

69 Mónica Anguiano Hernández 150,000.00 

70 Beatriz Alvarado Rodríguez 130,000.00 

71 Alberto Riojas Garza 120,000.00 

72 Esthela Lizbeth Rodríguez Villarreal 100,000.00 

73 Mauricio Torres Elizondo 100,000.00 

74 Sergio Timoteo Chávez Gallardo 100,000.00 

75 Joaquín Cazares Hernández 100,000.00 

76 Juan Manuel Marquez Aguilar 100,000.00 

77 Mauricio Monsiváis Esquivel 100,000.00 

78 Roberto Russildi Montellano 100,000.00 

79 Pablo Francisco Anaya Gómez 100,000.00 

80 Juan Enrique Villarreal Salazar 100,000.00 

81 Hervey Morton Sánchez 100,000.00 

82 Carlos Alberto Flores Alvarado 100,000.00 

83 Virgilio Bucio Reta 80,000.00 
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CONS. NOMBRE DEL APORTANTE MONTO 

84 Fabiola Peña Villarreal 76,000.00 

85 Rodrigo Santos González 75,000.00 

86 Rodrigo Santos González 75,000.00 

87 Didier Duilio Merlo Rodríguez 70,000.00 

88 Mitzy Anahí Macías Garza 60,000.00 

89 Jorge Alberto Mateos Menchaca 55,000.00 

90 María Margarita Enríquez Ortiz 50,000.00 

91 Carlos Javier Garza Barrera 50,000.00 

92 Mónica Anguiano Hernández 50,000.00 

93 Homero Antonio Cantú Ochoa 50,000.00 

94 Edna Gloria Yañez Ávila 50,000.00 

95 José Manuel Vital Couturier 50,000.00 

96 Mauricio Zavala Martínez 50,000.00 

97 Elisa Del Rosario Ramos Ibarra 50,000.00 

98 Manuel Enrique De La O Cavazos 50,000.00 

99 Humberto Gerardo Vázquez De La Fuente 50,000.00 

100 Rodrigo Abel Villarreal Salazar 50,000.00 

101 Rogelio Damián Aldape Morales 50,000.00 

102 Rodolfo Ramírez García 50,000.00 

103 Lino Treviño Garza 50,000.00 

104 Efraín Gauna Bravo 50,000.00 

105 Ana María Ginez Rivera 45,000.00 

106 Antonio Garza Pena 40,000.00 

107 Adrián Raymundo Granados De Anda 35,000.00 

108 Celina Edith Pérez Mireles 30,000.00 

109 Carlos Alberto Cruz Luevano 30,000.00 

110 Ham Rivas Elvia Ivett 30,000.00 

111 Diomara Ortiz De La Cerda 26,000.00 

112 Rafael Ham Rivas 24,000.00 

113 Miguel Ángel Dávila Treviño 20,000.00 

114 Enrique Raúl Alanis Dávila 20,000.00 

115 Yolanda María Martínez Treviño 20,000.00 

116 Gerardo Garza González 20,000.00 

117 Mitzy Anahí Macías Garza 20,000.00 
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CONS. NOMBRE DEL APORTANTE MONTO 

118 Blanca Nelly González López 20,000.00 

119 Gregorio Javier Guerrero Martínez 20,000.00 

120 Armando Balli Marroquín 15,000.00 

121 Gerardo Salvador Rodríguez Sordia 15,000.00 

122 Gloria Yolanda Garza De León 10,000.00 

123 Andrés San Román Ayanegui 10,000.00 

124 Mónica Anguiano Hernández 10,000.00 

125 José Carlos Valdez Serna 8,000.00 

126 Jesús Marino Montemayor Carrillo 6,000.00 

127 Claudia Isabel González Clatza 6,000.00 

128 María De Los Ángeles Garza Ríos 6,000.00 

129 José Fernando Vázquez Flores 6,000.00 

130 Virgilio Bucio Reta 5,000.00 

131 Víctor Alfonso Hernández Lara 5,000.00 

132 Francisco Estrada Corral 5,000.00 

133 Delia Lizeth Leal Ríos 5,000.00 

134 Ángel Guadalupe López Iracheta 5,000.00 

135 Iván Alejandro García Livas 5,000.00 

136 Ana Victoria Garza Maldonado 5,000.00 

137 María De Lourdes Estrada Corral 5,000.00 

138 Claudio Alberto Martínez Longoria 5,000.00 

139 Aaron Serrato Araoz 5,000.00 

140 Felipe Juan Hernández Sánchez 5,000.00 

141 María De Lourdes Williams Couttolenc 5,000.00 

142 José Ruelas Esparza 5,000.00 

143 Gerson Atie Silva González 5,000.00 

144 Máximo Eduardo Sifuentes Gómez 5,000.00 

145 Miguel Ángel Perales Hernández 5,000.00 

146 Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón 5,000.00 

147 Ana María Ginez Rivera 5,000.00 

148 María Guadalupe Preciado Ovalle 5,000.00 

149 Miguel Ángel Sánchez Lerma 5,000.00 

150 Maricela Pérez García 5,000.00 

151 Oscar Aboytes Sosa 5,000.00 
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CONS. NOMBRE DEL APORTANTE MONTO 

152 Rafael Hernández Flores 5,000.00 

153 Felipe Avilés Fabián 5,000.00 

154 Jessica Alejandra Gamez Treviño 5,000.00 

155 Alma Rosa Marroquín Escamilla 5,000.00 

156 Ignacio Esquivel Arévalo 4,000.00 

157 Alma Alicia Benítez Alonso 4,000.00 

158 Roel Guajardo Cantú 3,000.00 

159 Enrique Dieck Handal 3,000.00 

160 Mónica Anguiano Hernández 3,000.00 

161 José Carlos Valdez Serna 2,000.00 

162 Rodulfo Medardo Rodríguez Gutiérrez 1,000.00 

 
TOTAL $17,592,250.00 

 
El análisis a los montos transcritos permite advertir tres conjuntos de aportaciones 
según los montos involucrados:  
 
1) Aportaciones por doscientos mil pesos o más. 
2) Aportaciones por cien mil pesos o más, e inferior al supuesto previo. 
3) Aportaciones inferiores a cien mil pesos. 
 

Conjunto 
Aportantes 

involucrados 
Monto 

involucrado 
Porcentaje de participación, 
en relación al monto total. 

1 54 $11,819,250.00 67.18% 

2 28 $3,890,000.00 22.11% 

3 80 $1,883,000.00 10.70% 

Total 162 $17,592,250.00 100% 

 
De manera evidente se advierte que al considerar los conjuntos “1” y “2”, es 
factible abarcar un monto que equivaldría al 89% de los recursos aportados; 
mientras que, visto desde el lado del autor de aportante que estaría abarcando al 
46% de los partícipes. Dicho factor de discriminación deviene idóneo, pues 
permite acotar la investigación en aquel grupo de aportantes que resultan 
relevantes y que, de advertir el mismo patrón conductual, englobaría respecto de 
un monto representativo casi total. Véase: 
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UNIVERSO DE  

APORTACIONES 
MONTOS SUPERIORES  

A $100,000.00  
MONTOS INFERIORES  

A $100,000.00 

APORTACIONES MONTO 
(A) 

APORTACIONES MONTO 
(B) 

PORCENTAJE2 
(B) / (A) 

APORTACION
ES 

MONTO 
(C) 

PORCENTAJE 
(C) / (A) 

162 $17,592,250.00 82 $15,709,250.00 89% 80 $1,883,000.00 11% 

 
Tras advertir la idoneidad del escenario que contempla una representatividad 
mayor, habrán de realizarse las actuaciones siguientes: 
 

1. Solicitar a las instituciones bancarias, a través de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, los estados de cuenta de todos y cada uno de los 
aportantes que conformen la selección (Monto B). 
 
2. Analizar los estados de cuenta que al efecto se reciban, los montos 
aportados y corroborar la presencia de depósitos previos que sean 
correspondientes en monto (sea exacto o aproximado). 
 
3. Hecho lo anterior, con base en las claves de referencia que en su caso 
presenten los movimientos bancarios, solicitar a las instituciones bancarias 
se informe la titularidad de la cuenta de origen. 

 
Lo anterior, permitirá corroborar la existencia o no del patrón conductual que 
motivó el inicio del presente procedimiento, lo cual será materia de estudio en el 
considerando correspondiente. 

 
Para mayor claridad, y reiterando la idoneidad de selección de muestra respecto 
de aquellos montos que superen la cantidad de cien mil pesos, se enlistan las 
aportaciones y montos en lo individual que serán materia de pronunciamiento.  
 

CONS. NOMBRE DEL APORTANTE MONTO 

1 Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón 240,000.00 

2 Enrique Torres Elizondo 230,000.00 

3 Arturo Javier Peña Vélez 230,000.00 

4 Luis Fernando Marín Molina 230,000.00 

5 Edgar Alfredo Cruz Guerrero 230,000.00 

6 José Luis Villarreal González 230,000.00 

7 Bruno Mauricio Mendoza Carlos 230,000.00 

                                                 
2 Porcentaje de representación respecto del monto total de aportaciones recibidas en efectivo. 
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CONS. NOMBRE DEL APORTANTE MONTO 

8 Luis Alberto Vélez Salinas 230,000.00 

9 Andrés Dávila González 230,000.00 

10 María Mayela Terán Cazares 230,000.00 

11 Diego Adrián Nájera Coello 230,000.00 

12 Jesús Benzor Avitia 230,000.00 

13 Víctor Neftalli Garduño Castillo 230,000.00 

14 Carlos Santos Cantú 230,000.00 

15 José Bulmaro Carrillo García 230,000.00 

16 David Torres Lobo 230,000.00 

17 Alejandro Delgado Mora 230,000.00 

18 Elsa María Reynoso Cabanillas 230,000.00 

19 Francisco Javier Eguia Olivares 230,000.00 

20 Cecilia Guadalupe Flores Leal 230,000.00 

21 Ricardo Quintanilla García 230,000.00 

22 Ignacio Rodríguez Zúñiga 230,000.00 

23 Martha Beatriz Garza Garza 230,000.00 

24 Verónica Josefina Giacoman Marcos 230,000.00 

25 Félix Cavazos Magallanes 230,000.00 

26 Rosa Lilia Garza López 230,000.00 

27 Jorge Luis Garza Segura 229,500.00 

28 Jorge Luis Gamboa Garza 229,500.00 

29 Everardo García Sandoval 229,250.00 

30 Ramón Ernesto Lara Juangorena 229,250.00 

31 Claudio Fernando Villarreal Garza 225,000.00 

32 Luis Norberto Gómez Nunez 225,000.00 

33 Rogelio Díaz Esparza 221,750.00 

34 Tania Garza González 220,000.00 

35 Leobardo Nunez Rosales 220,000.00 

36 Abel Joaquín Mercado Gómez 200,000.00 

37 María Del Carmen Lourdes Camelo Martínez 200,000.00 

38 Carlos Villarreal Zambrano 200,000.00 

39 Claudio Fernando Villarreal Zambrano 200,000.00 

40 Egla Pompermayer Ramos 200,000.00 

41 Erik Andrés Rodríguez López 200,000.00 

2601



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/64/2018 

 

CONS. NOMBRE DEL APORTANTE MONTO 

42 José Álvaro García Rosales 200,000.00 

43 Rogelio Díaz Garza 200,000.00 

44 Andrea Amador Prado 200,000.00 

45 Miguel Ángel Gutiérrez Ramírez 200,000.00 

46 Rocío Yazmin Vera Rosas 200,000.00 

47 Angélica María González Del Razo 200,000.00 

48 Verónica Mateo Villanueva 200,000.00 

49 Jorge Villarreal Garza 200,000.00 

50 Adrián Barnardo Lozano Rojas 200,000.00 

51 Luis Carlos Cabello Marroquín 200,000.00 

52 Jokabet Moctezuma Ramírez 200,000.00 

53 Alejandro Morales Chávez 200,000.00 

54 Jaime Adrián Hernández Penilla 200,000.00 

55 Andrés San Román Ayanegui 190,000.00 

56 Hiram Menchaca Villarreal 180,000.00 

57 Gonzalo Padilla Orozco 180,000.00 

58 Gloria Esther Medina Gaona 180,000.00 

59 José Eduardo Martínez Guzmán 180,000.00 

60 Gerardo Javier Montemayor Treviño 180,000.00 

61 Iván Gerardo Manrique Garza 180,000.00 

62 Jorge Alberto Montemayor Treviño 180,000.00 

63 Verónica Beatriz Garza Elizondo 170,000.00 

64 Agustín Rodríguez González 160,000.00 

65 Sigfrido González Silva 160,000.00 

66 Marco Antonio Martínez Díaz 150,000.00 

67 Javier Santos Cantú 150,000.00 

68 Karen Lilian López Méndez 150,000.00 

69 Mónica Anguiano Hernández 150,000.00 

70 Beatriz Alvarado Rodríguez 130,000.00 

71 Alberto Riojas Garza 120,000.00 

72 Esthela Lizbeth Rodríguez Villarreal 100,000.00 

73 Mauricio Torres Elizondo 100,000.00 

74 Sergio Timoteo Chávez Gallardo 100,000.00 

75 Joaquín Cazares Hernández 100,000.00 
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CONS. NOMBRE DEL APORTANTE MONTO 

76 Juan Manuel Marquez Aguilar 100,000.00 

77 Mauricio Monsiváis Esquivel 100,000.00 

78 Roberto Russildi Montellano 100,000.00 

79 Pablo Francisco Anaya Gómez 100,000.00 

80 Juan Enrique Villarreal Salazar 100,000.00 

81 Harvey Morton Sánchez 100,000.00 

82 Carlos Alberto Flores Alvarado 100,000.00 

 
TOTAL $15,709,250.00 

 
4. Estudio de fondo.  
 
El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, en sesión ordinaria el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución INE/CG275/2018 
respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
Revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las 
actividades para la Obtención de Apoyo Ciudadano de las y los Aspirantes al 
cargo de Presidente de la República Mexicana, correspondiente al Proceso 
Electoral Federal Ordinario 2017-2018, en cuyo Resolutivo TRIGÉSIMO en 
relación con el Considerando 33.12, inciso h), conclusiones 2, 3 y 12, se ordenó 
instaurar un procedimiento oficioso administrativo sancionador en materia de 
fiscalización. 
 
En dicha resolución, se enfatizó que el objeto del mandato de apertura obedece a 
la necesidad de dilucidar el origen real de los recursos allegados por concepto de 
aportaciones en efectivo; esto es, verificar el estricto apego a la normatividad en 
materia de origen de los recursos que constituyeron el financiamiento que utilizó el 
entonces aspirante a fin de materializar los diversos actos de aspiración a 
candidatura independiente en el marco del Proceso Electoral Federal 2017 – 2018. 
 
En síntesis, y a partir de un planteamiento base relacionado con los indicios 
inicialmente obtenidos, deberá determinarse si el otrora aspirante a candidatura 
independiente al cargo de presidente de la república, incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 380, numeral 1, inciso d), con relación al 401, numeral 1, inciso i) 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; mismos que se 
transcriben a continuación: 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 380. 
 

1. Son obligaciones de los aspirantes: 
(…) 
 
d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, 
así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. 
Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia 
de: 
 

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del 
financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley;  

ii)  Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 
Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los 
órganos de gobierno del Distrito Federal;  

iii)  Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal;  
iv)  Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
vi)  Las personas morales, y  
vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

 
Artículo 401. 
 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y 
piedras preciosas o en especie por sí o por interpósita persona, a los 
aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de elección popular, 
bajo ninguna circunstancia:  
 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 
las entidades, así como los ayuntamientos;  
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 
Pública Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal;  
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal;  
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;  
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f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión;  
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.” 

 
De los preceptos normativos trasuntos se desprende que, a los aspirantes a 
candidaturas independientes, se les atribuyen una serie obligaciones, entre ellas la 
de acotar su actuar a los cauces legales y principios del estado democrático, de 
modo de que se garantice el respeto absoluto a la norma. En el caso particular 
que nos ocupa, abstenerse de aceptar recursos financieros o en especie, por sí o 
través de interpósita persona, provenientes de un conjunto de entes a los que el 
sistema normativo electoral les ha consignado el impedimento expreso. 
 
Como puede deducirse, el bien jurídico tutelado por tales disposiciones es la 
equidad en la contienda, en tanto buscan inhibir la conducta de recibir 
aportaciones que trastoquen el sistema de financiamiento del sistema electoral 
mexicano. 
 
A mayor abundamiento, si bien el sistema normativo electoral otorga el derecho a 
los aspirantes a candidaturas independientes de allegarse de recursos privados, 
pues hasta este momento adolecen de financiamiento público, lo cierto es que 
dicha facultad no puede ejercerse de manera indiscriminada. En efecto, la 
finalidad que persigue la regulación electoral consiste en que sea el mismo 
conglomerado de ciudadanos libres, que de manera voluntaria impulsen el 
desarrollo de las actividades de obtención de apoyo ciudadano a través de la 
liberalidad consistente en el otorgamiento de recursos financieros en favor de la 
aspiración correspondiente; ello permite materializar los fines últimos que persigue 
el estado mexicano, en otras palabras, el evitar la injerencia de poderes fácticos 
en las contiendas electorales que busquen la promoción de intereses particulares 
ajenos a los fines de la sociedad en general. 
 
Desde la óptica de esta autoridad electoral, existe una corresponsabilidad 
institucional de vigilar que las actividades desarrolladas por los diversos actores 
políticos se acoten a los límites que la propia norma establece. Por ello, y a fin de 
dilucidar si en el presente caso nos encontramos ante actos que trastoquen la 
tutela a la legislación en la materia, resultará necesario el escrutar la ratio essendi 
de la misma, identificar sus destinatarios, y en consecuencia, corroborar si los 
actos desarrollados encuentran correspondencia con las proposiciones que 
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deriven de los enunciados lingüísticos que contemplen los preceptos normativos 
arriba transcritos. 
 
Como puede desprenderse de la lectura de los artículos arriba transcritos, 
estamos en presencia de dos normas jurídicas que se diferencian a partir del 
destinatario del supuesto normativo. En el caso de la norma contenida en el 
artículo 380, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, está dirigida a quienes tengan la calidad de aspirantes 
a candidatos independientes. Por su parte, la norma contenida en el artículo 401, 
numeral 1, inciso b) de la ley en cita, los destinatarios de la norma jurídica son 
todos aquellas entidades o sujetos que se enuncian en los incisos a) al i) del 
numeral 1 del artículo citado.  
 
Lo anterior resulta de capital importancia, será el análisis al alcance de los 
enunciados lingüísticos contenidos en las normas expuestas, lo que permitirá 
identificar si concurren los elementos constitutivos de la hipótesis jurídica que se 
estudia. Hablamos de un análisis formal de las normas, clásicamente conocido 
como lógica deóntica, y cuyo estudio parte de tres modalidades, expresiones que 
<<obligan>>, <<prohíben>>, y <<permiten>>. Veamos: 
 
El artículo 380, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, literalmente refiere “Son obligaciones de los 
aspirantes:… rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico… tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia de… las personas morales…”, expresa la modalidad deóntica de 
la especie “obligación” según se desprende de la formulación lingüística “Son 
obligaciones de los aspirantes”. 
 
Por cuanto hace a la materialización de la hipótesis jurídica, esta se subordina a la 
concurrencia de los elementos siguientes: 
 
a.- La existencia de una aportación, pudiendo ser esta en efectivo o especie.  
 
La materia de estudio se circunscribe a una aportación en efectivo. 
 
b.- La aportación existente debe provenir de uno de los entes que al efecto 
se enlistan desde la fracción i) a la vii).  
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La materia de estudio se circunscribe a la prevista por la fracción vi, personas 
morales. 
 
 El recurso aportado puede transmitirse: 
 

b.1.- De manera directa: La liberalidad patrimonial se efectúa entre aportante 
(de manera voluntaria y personal) y aspirante. 
 
b.2.- A través de interpósita persona: La liberalidad patrimonial se efectúa a 
través de un intermediario. No se causa un detrimento definitivo al patrimonio 
del intermediario, este se incrementa de manera temporal, pero consumada 
la intermediación, su situación jurídica se restituye al estado que guardaba 
previo al acto. 

 
La materia de estudio se circunscribe a la liberalidad patrimonial a través de un 
tercero (interpósita persona). 
 
c.- La aceptación de la liberalidad aportada, en contravención a la obligación 
de rechazo que se ostenta. 
 
Por su parte, el artículo 401, numeral 1, en sus incisos a) al i), establece con 
claridad que “no podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, 
metales y piedras preciosas o en especie… i) Las empresas mexicanas de 
carácter mercantil…”. Al respecto, la modalidad deóntica recae en la expresión 
lingüística “no podrán”, expresa una prohibición de acción a determinado sujeto, 
en el caso de la norma en comento, a todos aquellos sujetos enunciados en los 
incisos a) al i) del artículo 401 ya referido. 
 
Por cuanto hace a la materialización de la hipótesis jurídica, esta se subordina a la 
concurrencia de los elementos siguientes: 
 

a.- El efectuar una liberalidad de estimación económica, pudiendo ser 
esta en efectivo, metales y piedras preciosas o en especie.  
 
La materia de estudio se circunscribe a una aportación en efectivo. 
 
b.- La liberalidad se efectúa por alguno de los entes que al efecto se 
enlistan desde el inciso a) al i).  
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La materia de estudio se circunscribe a la prevista por el inciso i), empresas 
mexicanas de carácter mercantil. 
 

El recurso aportado puede transmitirse: 
 

b.1.- De manera directa: La liberalidad patrimonial se efectúa entre 
aportante (de manera voluntaria y personal) y aspirante. 
 
b.2.- A través de interpósita persona: La liberalidad patrimonial se 
efectúa a través de un intermediario. No se causa un detrimento 
definitivo al patrimonio del intermediario, este se incrementa de 
manera temporal, pero consumada la intermediación, su situación 
jurídica se restituye al estado que guardaba previo al acto. 

 
La materia de estudio se circunscribe a la liberalidad patrimonial a través 
de un tercero (interpósita persona). 
 
c.- El acto positivo consistente en efectuar una liberalidad patrimonial 
en beneficio de un aspirante o candidato independiente. 

 
Los análisis previos devienen fundamentales para identificar la forma en que se 
actualizan las hipótesis jurídicas. 
 
La hipótesis jurídica bajo la modalidad de la especie prohibición, implica una 
abstención en la actuación del sujeto al que se dirige la norma. Esto es, se trata de 
una omisión de acción en la conducta del sujeto señalado, en la especie, una 
omisión de realizar aportaciones o donativos a cargo de entidades 
gubernamentales, personas morales, etcétera.  
 
Por su parte, la hipótesis jurídica bajo la modalidad de la especie obligación, 
conlleva un constreñimiento en la actuación del sujeto al que va dirigida la norma 
jurídica. Es decir, se trata de una acción que necesariamente debe ser llevada a 
cabo por el aspirante bajo el supuesto de la aportación o donativo de 
determinados sujetos, esto es, una conducta de rechazo o de no aceptación de la 
aportación o donativo. 
 
Tanto la prohibición de realizar aportaciones o donativos, como la obligación de 
rechazar en caso de que tal supuesto se actualice, es congruente con la finalidad 
de las normas jurídicas involucradas al considerar como bienes jurídicos tutelados 
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la equidad de la contienda y el principio de imparcialidad a fin de no trastocar el 
modelo de financiamiento del sistema electoral mexicano. 
 
Hemos expuesto hasta el momento, el análisis a prohibiciones y obligaciones 
respecto del financiamiento del que puede allegarse un aspirante, restricciones 
que constituyen parte de las limitaciones a que se encuentra circunscrito uno de 
los derechos de los aspirantes a candidaturas independiente, esto es, la obtención 
de financiamiento.  
 
Recordemos, el marco normativo electoral no contempla el otorgamiento de 
financiamiento público a los aspirantes a candidaturas independientes, dejando 
únicamente a salvo la posibilidad de allegarse de financiamiento privado.  
 
Este financiamiento privado, del cual pueden allegarse, se disecciona, en términos 
del artículo 95 del Reglamento de Fiscalización, en cuatro modalidades: 
autofinanciamiento, rendimientos financieros, aportaciones propias, y aportaciones 
de la simpatía. El caso que nos ocupa, se desenvuelve en las siguientes: 
 

 Aportaciones del aspirante. - Se integra por aquellas aportaciones 
que el propio aspirante realiza en beneficio a su aspiración a 
candidatura independiente. El recurso es propio, no por ello deja de 
regirse por las reglamentaciones comprobatorias atinentes. 

 

 Aportaciones de simpatizantes. - Se integra por aquellas 
aportaciones voluntarias y personales que pueden realizar las personas 
físicas mexicanas con residencia en el país, en dinero o en especie, por 
afinidad con los ideales que aspirante postula. 

 
Esta fuente de financiamiento en particular adquiere gran relevancia, constituye 
uno de los medios a través de los cuales el ciudadano materializa su participación 
política, su interés en intervenir en el escenario democrático de su sociedad. Para 
tal efecto toma una decisión, desprenderse de una parte de su patrimonio sin 
obtener contraprestación inmediata alguna, lo destina a fin mayor, contribuye a 
que otro ciudadano obtenga los recursos financieros suficientes que le permitan el 
desarrollo de actos de promoción, posibilitarle una mayor proyección ante la 
ciudadanía, que otros ciudadanos que pudieran compartir los ideales democráticos 
del aportante, lleguen a conocer al actor político que, con su apoyo, podría llegar a 
ocupar el puesto de elección popular que vele por sus interés colectivos.  
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Por ello la importancia de vigilar de manera estricta el allegamiento de recursos 
privados por parte de los aspirantes a candidaturas independiente. La realidad 
social, da cuenta de la existencia de individuos que, de manera circunstancial, 
pueden encontrarse en una posición de ventaja frente al resto, entiéndase como 
tal, el ejercicio de cargo relevante alguno, el acercamiento a estratos sociales que 
lo coloquen en una posición económica privilegiada, entre otros supuestos. 
 
Por ello, la tutela de los principios electorales debe prever el acontecimiento de las 
particularidades aludidas, existe una necesidad institucional de garantizar que la 
manifestación de apoyo del tipo financiero o pecuniario sea auténtica. 
 
De conformidad con las últimas reformas en materia político electoral se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los sujetos 
obligados, este atiende a la necesidad de adecuado control en cuanto al origen, 
monto y destino de sus recursos. Ello implica la comprobación de sus ingresos a 
través de mecanismos que permitan conocer su origen, generar certeza sobre la 
licitud de sus operaciones y la procedencia o formación de su haber patrimonial. 
La finalidad es que este último no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En las relatadas consideraciones, es evidente que con la reforma en comento, el 
legislador robusteció las obligaciones de los sujetos obligados al momento de 
rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora, la pretensión es que esta sea de 
una manera adecuada y efectiva, que inhiba conductas que tengan por objeto y/o 
resultado que la autoridad no tenga certeza sobre el origen y destino de los 
recursos; de ahí la obligatoriedad de bancarizar los recursos y operaciones de los 
sujetos obligados, se busca otorgar certeza a las operaciones registradas, la plena 
identificación de montos, temporalidades, cuentas de origen y destino, así como 
sus titulares.  
 
Una vez realizadas las consideraciones generales en torno a los destinatarios de 
las normas jurídicas, las modalidades deónticas, las proposiciones que se derivan 
de las expresiones lingüísticas de la normativa en estudio, así como del marco de 
financiamiento a que tienen derecho los aspirantes a candidaturas independientes, 
se procede al examen y valoración de los elementos que integran el expediente de 
mérito a fin de analizar, en el caso, la actualización o no de la hipótesis jurídica 
bajo estudio. 
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Recordemos, en la revisión del informe de ingresos y gastos que motivó el inicio 
del procedimiento que ahora se resuelve, se advirtieron elementos que a la luz de 
la lógica y la sana crítica llevaron a presuponer un acto de simulación, los escasos 
hallazgos con que se contaban en aquel momento, bajo la óptica de esta 
autoridad, daban cuenta de acciones aisladas pero cuya finalidad aparentaba ser 
concurrente.  
 

La sustanciación desarrollada en el procedimiento que se resuelve, brindó los 
elementos de prueba que conforme a la línea de investigación resultaban 
indispensables. Su valoración, habrá de realizarse de manera concatenada; el 
razonamiento lógico, la máxima experiencia y sana crítica resultarán esenciales en 
caso de advertirse actos sistemáticos, deberá desentrañarse la finalidad 
perseguida. 
 
A la luz de los elementos indiciarios que dieron cuenta de la presunta transgresión 
a la normativa en materia de fiscalización, se procedió a emplazar al C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón, dando cuenta de las aportaciones de 
simpatizantes cuyo origen se advirtió inusual. 
 

Aportación a “Viva la Nueva Independencia, A.C.” Depósito efectuado previamente al aportante 

Aportante 
reportado 

Monto de la 
aportación 

Fecha de la 
aportación 

Monto del 
depósito 
previamente 
recibido 

Fecha de depósito Persona Moral 
que efectuó el 
depósito 

Edgar Alfredo Cruz 
Guerrero 

$230,000.00 22/12/2017 $230,000.00 20/12/2017 Comercializadora 
Zelcy, S.A. de C.V. 

Bruno Mauricio 
Mendoza Carlos 

$230,000.00 04/01/2017 $230,000.00 03/01/2018 Comercializadora 
Zelcy, S.A. de C.V. 

Tania Garza 
González 

$220,000.00 14/12/2017 $220,000.00 13/12/2017 Dyjoma, S.A. de 
C.V. 

 
El diecisiete de abril de dos mil dieciocho, el sujeto incoado argumentó lo 
siguiente: 
 
(…) 
 

Así mismo, ocurro, a dar contestación AD CAUTELAM al 
Requerimiento bajo expediente al rubro señalado, haciéndolo en los 
siguientes términos: 
 
Relativo a lo solicitado, consistente en la información relativa a las 
aportaciones mencionadas, en su requerimiento, le reitero a esta 
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autoridad que lo solicitado por Ustedes, fue presentado por el suscrito 
mediante el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), desconociendo lo 
mencionado y afirmado en el párrafo 9, de su oficio, en donde la propia 
Autoridad expresa que los aportantes mencionados recibieron 
depósitos en efectivo, a sus cuentas bancarias personales, por montos 
aproximados a los eventualmente aportados, ya que me es imposible 
saber lo expresado por Ustedes, e inclusive, las cantidades que mis 
aportantes reciban en forma cotidiana. 
 
En la inteligencia, de que toda aportación recibida por la Asociación 
Civil, provino estrictamente de personas físicas, cumpliendo así, con la 
Legislación Electoral aplicable y siempre cuidando que los orígenes de 
dichos recursos fueran legítimos, hasta nuestro alcance y 
posibilidades”. 
 
 (…) 

 
Las manifestaciones expuestas resultan infructuosas, el aspirante aduce un 
desconocimiento del recurso allegado, más allá de la identificación de la persona 
física aportando; empero, la Legislación Electoral, es patente en atribuirle como 
una obligación el rechazar las aportaciones de manera directa o por interpósita 
persona. 
 
En este contexto la investigación se encaminó a dilucidar si el patrón advertido en 
los tres aportantes3 enunciados primigeniamente, fue reiterado en relación a la 
totalidad de los aportantes relevantes y fijados en el estudio -metodología de la 
investigación- de la presente Resolución, que para una pronta exposición se 
enuncian a continuación: 
 

Cons. Nombre del Aportante Monto 

1 Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón 240,000.00 

2 Enrique Torres Elizondo 230,000.00 

3 Arturo Javier Peña Vélez 230,000.00 

4 Luis Fernando Marín Molina 230,000.00 

5 Edgar Alfredo Cruz Guerrero 230,000.00 

6 José Luis Villarreal González 230,000.00 

7 Bruno Mauricio Mendoza Carlos 230,000.00 

                                                 
3 Véase página 19 de la presente resolución. 
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Cons. Nombre del Aportante Monto 

8 Luis Alberto Vélez Salinas 230,000.00 

9 Andrés Dávila González 230,000.00 

10 María Mayela Terán Cazares 230,000.00 

11 Diego Adrián Nájera Coello 230,000.00 

12 Jesús Benzor Avitia 230,000.00 

13 Víctor Neftalli Garduño Castillo 230,000.00 

14 Carlos Santos Cantú 230,000.00 

15 José Bulmaro Carrillo García 230,000.00 

16 David Torres Lobo 230,000.00 

17 Alejandro Delgado Mora 230,000.00 

18 Elsa María Reynoso Cabanillas 230,000.00 

19 Francisco Javier Eguia Olivares 230,000.00 

20 Cecilia Guadalupe Flores Leal 230,000.00 

21 Ricardo Quintanilla García 230,000.00 

22 Ignacio Rodríguez Zúñiga 230,000.00 

23 Martha Beatriz Garza Garza 230,000.00 

24 Verónica Josefina Giacoman Marcos 230,000.00 

25 Félix Cavazos Magallanes 230,000.00 

26 Rosa Lilia Garza López 230,000.00 

27 Jorge Luis Garza Segura 229,500.00 

28 Jorge Luis Gamboa Garza 229,500.00 

29 Everardo García Sandoval 229,250.00 

30 Ramón Ernesto Lara Juangorena 229,250.00 

31 Claudio Fernando Villarreal Garza 225,000.00 

32 Luis Norberto Gómez Nunez 225,000.00 

33 Rogelio Díaz Esparza 221,750.00 

34 Tania Garza González 220,000.00 

35 Leobardo Nunez Rosales 220,000.00 

36 Abel Joaquín Mercado Gómez 200,000.00 

37 María Del Carmen Lourdes Camelo Martínez 200,000.00 

38 Carlos Villarreal Zambrano 200,000.00 

39 Claudio Fernando Villarreal Zambrano 200,000.00 

40 Egla Pompermayer Ramos 200,000.00 

41 Erik Andrés Rodríguez López 200,000.00 
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Cons. Nombre del Aportante Monto 

42 José Álvaro García Rosales 200,000.00 

43 Rogelio Díaz Garza 200,000.00 

44 Andrea Amador Prado 200,000.00 

45 Miguel Ángel Gutiérrez Ramírez 200,000.00 

46 Rocío Yazmin Vera Rosas 200,000.00 

47 Angélica María González Del Razo 200,000.00 

48 Verónica Mateo Villanueva 200,000.00 

49 Jorge Villarreal Garza 200,000.00 

50 Adrián Barnardo Lozano Rojas 200,000.00 

51 Luis Carlos Cabello Marroquín 200,000.00 

52 Jokabet Moctezuma Ramírez 200,000.00 

53 Alejandro Morales Chávez 200,000.00 

54 Jaime Adrián Hernández Penilla 200,000.00 

55 Andrés San Román Ayanegui 190,000.00 

56 Hiram Menchaca Villarreal 180,000.00 

57 Gonzalo Padilla Orozco 180,000.00 

58 Gloria Esther Medina Gaona 180,000.00 

59 José Eduardo Martínez Guzmán 180,000.00 

60 Gerardo Javier Montemayor Treviño 180,000.00 

61 Iván Gerardo Manrique Garza 180,000.00 

62 Jorge Alberto Montemayor Treviño 180,000.00 

63 Verónica Beatriz Garza Elizondo 170,000.00 

64 Agustín Rodríguez González 160,000.00 

65 Sigfrido González Silva 160,000.00 

66 Marco Antonio Martínez Díaz 150,000.00 

67 Javier Santos Cantú 150,000.00 

68 Karen Lilian López Méndez 150,000.00 

69 Mónica Anguiano Hernández 150,000.00 

70 Beatriz Alvarado Rodríguez 130,000.00 

71 Alberto Riojas Garza 120,000.00 

72 Esthela Lizbeth Rodríguez Villarreal 100,000.00 

73 Mauricio Torres Elizondo 100,000.00 

74 Sergio Timoteo Chávez Gallardo 100,000.00 

75 Joaquín Cazares Hernández 100,000.00 
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Cons. Nombre del Aportante Monto 

76 Juan Manuel Marquez Aguilar 100,000.00 

77 Mauricio Monsiváis Esquivel 100,000.00 

78 Roberto Russildi Montellano 100,000.00 

79 Pablo Francisco Anaya Gómez 100,000.00 

80 Juan Enrique Villarreal Salazar 100,000.00 

81 Harvey Morton Sánchez 100,000.00 

82 Carlos Alberto Flores Alvarado 100,000.00 

 
TOTAL $15,709,250.00 

 
De las respuestas a las solicitudes de información efectuadas, se advierte que, 
para efectos didácticos, resulta conveniente la exposición de los hallazgos 
obtenidos, en dos apartados. Ello atendiendo a calidad del aportante en cuestión. 
En consecuencia, se procede a exponer la naturaleza de los hechos advertidos a 
la luz de los apartados siguientes: 
 
Apartado A. Análisis de las aportaciones registradas bajo la modalidad de 
aportaciones de simpatizantes. 
 
Apartado B. Análisis de las aportaciones registradas bajo la modalidad de 
aportaciones propias del aspirante. 
 
APARTADO A. ANÁLISIS DE LAS APORTACIONES REGISTRADAS BAJO LA 
MODALIDAD DE APORTACIONES DE SIMPATIZANTES. 
 
Ahora bien, como primer paso, la autoridad instructora procedió a requerir, a 
través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones 
bancarias, los estados de cuenta bancarios de la totalidad de los sujetos 
aportantes listados en la tabla que precede, los resultados obtenidos son los 
siguientes: 
 

1) En (3) aportantes se observó en sus estados de cuenta que, el mismo 
día o uno previo a la realización de la aportación, se recibió un deposito 
por cantidad aproximada.  

 
Adicionalmente, se advierte en la descripción de detalle de movimiento, 
el señalamiento textual de la persona moral que realiza el depósito. Al 
momento, y respecto de los 3 aportantes enlistados, conocemos la 
identidad de la persona moral autora real de la aportación. Véase: 
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  Origen Aportante  Destino 

#  Empresa Banco 
Fecha 

Dispersión  
Monto Aportante  Banco Fecha Monto A.C. 

1 
Soluciones 

Fiscotecnicas 
Santander 15/02/2018 200,000.00 

Iván Gerardo 
Manrique 

Garza 
Scotiabank 15/02/2018 180,000.00 

Viva la Nueva 
Independencia 

 
Afirme 

2 
Dinámica Contable 

Activa, S.A. de 
C.V., 

Banregio 15/02/2018 300,000.00 
Martha 

Beatriz Garza 
Garza 

Banamex 15/02/2018 230,000.00 

3 
Asesoría de 
Proyectos y 

Administración G 

BBVA 
Bancomer 

15/02/2018 y 
16/02/2018 

148,000.00 
Karen Lilian 

López 
Méndez 

Banregio 16/02/2018 150,000.00 

 Total $648,000.00  Total $560,000.00 

 
2) Por cuanto hace a las (79) aportaciones restantes, se observó idéntico 

comportamiento sistemático: con misma fecha o de manera previa (uno 
o dos días) a la realización de la aportación se efectúan depósitos a 
través de cheque, transferencia electrónica y/o SPEI por la misma 
cantidad o aproximada. Sin embargo, respecto de las (79) aportaciones 
enunciadas, en este punto de la sustanciación, no se contaba aún con 
elemento adicional alguno que permitiera identificar al autor de la 
liberalidad de recursos. 

 
Resulta evidente la materialización de eventos esencialmente coincidentes; 
respecto del primer numeral expuesto “1)”, se cuenta con estados de cuenta de las 
personas físicas aportantes, de su análisis se advierten depósitos, el detalle de 
movimientos presenta un concepto que da cuenta del origen del recurso, es la 
denominación de una persona moral. Este caso, debe ser analizado a la luz de la 
sistematicidad que se advierte en el resto de las aportaciones (79); en suma, 
ochenta y dos aportantes concurren en identidad de conductas, nos encontramos 
ante una magnitud de aportaciones que descarta la posibilidad de considerarlas 
acontecimientos aislados, se vuelve patente el entramado sistemático de 
depósitos, la finalidad resulta común, allegar de recursos financieros a una 
aspiración a candidatura independiente presidencial. 
 
Prosiguiendo con la sustanciación en relación a aquellos aportantes de los cuales 
no se contaba con elemento alguno que permitiera identificar al autor del depósito, 
se solicitó las instituciones bancarias, los estados de cuenta de las cuentas origen 
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de los movimientos; para lo cual se partió de las referencias bancarias (cheque 
de caja, número de SPEI, etc.), que se localizaron en los estados de cuenta por el 
importe exacto o aproximado, y realizados uno o dos días previos a la 
materialización de la aportación de las personas físicas (aportantes). 
 
En respuesta, el órgano financiero dio cuenta parcial de la documentación 
solicitada, el cúmulo de documentación exhibida asciende a 20 aportaciones. Del 
análisis a las documentales allegadas consistentes en estados de cuenta 
bancarios, se arriba a conclusión idéntica, los recursos provienen de cuentas 
bancarias cuyos titulares lo son personas morales. Véase: 
 

  
#  

Origen Aportante  Destino 
Días de 
diferen

cia Empresa Banco 
Fecha 

Dispersión  
Monto Aportante  Banco Fecha Monto A.C. 

1 
Capacitación 
Estratégica y 

Recurso Corpo 

BBVA 

13/12/2017 230,000.00 
Arturo Javier 
Peña Vélez 

Santander 14/12/2017 230,000.00 

Viva La 
Nueva 

Indepen
dencia  

 
 
 
 
 
 

Afirme 

1 

2 

Bufet de 
Aceros y 

Servicios del 
Norte S.A. 

19/12/2017 230,000.00 
José Luis 
Villarreal 
González 

Banorte 

20/12/2017 230,000.00 1 

3 
Adsonia 

Consultores 
S.A. De C.V. 

Banorte 

15/02/2018 200,000.00 
Alejandro 
Morales 
Chávez 

15/02/2018 200,000.00 0 

4 

Bufete de 
Ingenieros 

Constructores 
Ag, S.A. De 

C.V. 

13/02/2018 107,000.00 

Pablo 
Francisco 

Anaya 
Gómez 

14/02/2018 100,000.00 1 

5 
Comercializado

ra Zelcy S.A. 
de C.V. 

BBVA 

03/01/2018 230,000.00 

Bruno 
Mauricio 
Mendoza 

Carlos 

HSBC 04/01/2018 230,000.00 1 

6 20/12/2017 230,000.00 
Edgar 

Alfredo Cruz 
Guerrero 

Santander 22/12/2017 230,000.00 2 

7 
Dyjoma S.A. de 

C.V. 

13/12/2017 220,000.00 
Tania Garza 

González 
Banorte 14/12/2017 220,000.00 1 

8 19/01/2018 230,000.00 
Luis Alberto 

Vélez 
Salinas 

HSBC 20/01/2018 230,000.00 1 

9 

Goserto S.A. 
de C.V. 

Santander 

15/02/2018 235,000.00 
Elsa María 
Reynoso 

Cabanillas 
Banamex 15/02/2018 230,000.00 0 

10 15/12/2017 235,000.00 
Alejandro 
Delgado 

Mora 
Santander 

15/12/2017 230,000.00 1 

11 15/12/2017 235,000.00 
Francisco 

Javier Eguia 
Olivares 

15/12/2017 230,000.00 0 

12 
Lotreja S.A. de 

C.V. 
14/02/2018 235,000.00 

David Torres 
Lobo 

Banco 
Azteca 

15/02/2018 230,000.00 1 
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#  

Origen Aportante  Destino 
Días de 
diferen

cia Empresa Banco 
Fecha 

Dispersión  
Monto Aportante  Banco Fecha Monto A.C. 

13 

Proyecciones 
Inmobiliarias 

Majadahonda, 
S.A. de C.V. 

Banorte 19/12/2017 100,000.00 

Sergio 
Timoteo 
Chávez 
Gallardo 

Banorte 19/12/2017 100,000.00 0 

14 
Rrcompuservici
o, S.A. de C.V. 

Banorte 

08/02/2018 225,000.00 

Luis 
Norberto 
Gómez 
Núñez HSBC 

09/02/2018 225,000.00 1 

15 
Sinergia 

Integral Caf 
S.A.  

13/02/2018 229,750.00 
Everardo 
García 

Sandoval 
14/02/2018 229,250.00 1 

16 

Vs Consultoría 
y Asesoría 

Avanzada S.A. 
de .C.V.  

13/02/2018 150,000.004 
Jesús 
Benzor 
Avitia 

Santander 13/12/2017 230,000.00 0 

17 
Contar 
Asesoría y 
Servicios Sc 

Banbajio 12/01/2018 170,000 

Verónica 
Beatriz 
Garza 

Elizondo 

Banbajio 15/01/2018 170,000.00 3* 

18 
Servicios 
Robga, S.A. de 
C.V. 

Banorte 31/01/2018 418,753 
Beatriz 

Alvarado 
Rodríguez 

Banorte 13/02/2018 130,000.00 13* 

19 
Inmobiliaria 
Kildax, S.A. de 
C.V. 

Banregio 19/12/2018 100,000 
Joaquín 
Cazares 

Hernández 
Banregio 23/12/2017 100,000.00 4* 

20 
Integradora 
Gehv, S.A. de 
C.V. 

Banbajio 27/12/2018 378,510 
Harvey 
Morton 

Sánchez 
Banbajio 16/02/2018 100,000.00 50* 

 Total $4,389,013.00  Total $3,874,250.00   

Nota: (*) Bajo el análisis a la documentación soporte se advierte, que aun y cuando exista una amplió marco temporal del 
depósito efectuado y transferido al sujeto obligado, se constató que el origen proviene de una persona moral y fue el 
mismo que se utilizó para realizar dicha aportación en efectivo. 

 

Lo anterior, permite colegir la no afectación real al patrimonio del presunto 
simpatizante: si bien se observó una salida de recursos de sus cuentas bancarias, 
lo cierto es que se confirmó que existió un fondeo previo a la consumación de la 
aportación, de tal manera que su patrimonio no sufre detrimento en momento 
alguno. Dicho de otra forma, la situación jurídica del aportante se restituye en tanto 
se consuma la aportación.  
 
No escapa a la atención de esta autoridad, el contenido del Acuerdo emitido por 
este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado con la clave 
alfanumérica INE/CG476/2017 Reglas de la contabilidad, rendición de cuentas y 

                                                 
 4 Respecto a los $80,000.00 restantes, se observó que el deposito proviene de otra cuenta bancaria del propio 

aportante, se solicitó de nueva cuenta información a la CNBV, sin embargo, al momento, la misma no ha sido 
exhibida a la autoridad fiscalizadora. 
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fiscalización, así como los gastos que se consideran como de obtención de apoyo 
ciudadano para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, el cual establece en su 
Artículo 14, lo que a la letra se transcribe: 
 

 “Artículo 14. En el caso de las personas que realicen aportaciones, en lo individual o 
en su conjunto, superiores a los $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 
M.N.), se hará del conocimiento de las autoridades hacendarias y financieras y se 
verificará que dichas aportaciones correspondan a la capacidad económica de quien 
las realizó. De no existir correspondencia, se sancionará al receptor del recurso por 
recibir aportaciones de persona no identificada. 

 
Esta autoridad electoral fijó una consecuencia fáctica al umbral de $240,000.00 
pesos. Toda aportación que superara dicha cantidad conllevaría la solicitud a la 
autoridad hacendaria a fin de que procediera a verificar si el aportante en cuestión 
contaba con la capacidad económica necesaria para realizarla. 
 
El dato no es menor, en el presente caso nos encontramos ante actos 
sistemáticos, de los cuales, ninguno supera el umbral establecido por el acuerdo 
en cita, incluso los montos mayores (correspondientes al 50% de las aportaciones) 
ascienden a $230,000.00, una cantidad que, en términos de la reglamentación 
aludida, no conllevaría la verificación de la capacidad económica del aportante. 
 
Adquiere vigencia el principio de “escepticismo profesional5”: actitud que implica 
una mente inquisitiva, se actualiza, en que si bien, las cantidades registradas no 
ascienden a la cantidad establecida, son aproximadas y reiteradas, se evidencia 
un ánimo de evasión de los efectos del acuerdo en cita, se busca evitar la 
investigación de la capacidad económica. 
  
Esta autoridad no es omisa en señalar, que la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-773/2017 y sus acumulados, da cuenta del análisis al artículo 
16, del Acuerdo INE/CG597/2017, precepto que prevé misma consecuencia 
fáctica de verificación de capacidad económica en materia de aportaciones en 
efectivo; aquella superioridad señala: 
 

“Así, la norma bajo estudio tiene por objeto que la autoridad cuente con los 
elementos para conocer la capacidad económica real de los aportantes, a 
efecto de prevenir o, en su caso, detectar aquellos supuestos en los que 

                                                 
5 Norma Internacional de Auditoría – NIA 200.- (…) Escepticismo profesional: Actitud que implica una mentalidad inquisitiva, 
una especial atención a las circunstancias que puedan ser indicativas de posibles incorrecciones debidas a errores o 
fraudes, y una valoración crítica de la evidencia de auditoría. 
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exista una indebida captación de recursos por parte de un partido político, 
precandidato o aspirante, contraviniendo la legislación en materia de 
fiscalización de los recursos de los sujetos obligados en materia electoral. 
 
Es decir, se pretende evitar que conductas que, en un primer momento, 
podrían ser legales desde el punto de vista de la Legislación Electoral, puedan 
constituir una conducta ilícita. 
 
En ese sentido, esta Sala Superior considera que la previsión resulta idónea 
para garantizar que los recursos empleados en una precampaña o en el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano se ajustaron a los parámetros 
establecidos en la Constitución y la Ley.” 

 

Como puede colegirse, se trata de una previsión necesaria, ya que uno de los 
pilares fundamentales de la fiscalización es la plena certeza sobre el origen lícito 
de los recursos utilizados por los sujetos obligados, es decir, con la disposición de 
referencia, se pretende evitar actos de simulación o de abuso de derecho por 
parte de los sujetos obligados para allegarse de financiamiento irregular o de 
procedencia desconocida. 
 
Conocidas que fueron las operaciones expuestas, la autoridad electoral procedió a 
requerir al Servicio de Administración Tributaria, a fin de allegarse de la 
totalidad de elementos de prueba que permitieran dilucidar el fondo asunto. Es así, 
que resultaba fundamental conocer, si en el caso, la entrada de recursos 
financieros en las cuentas bancarias de las personas físicas aportantes, obedecía 
a relación laboral o comercial alguna que en su caso hayan ostentado con las 
personas morales involucradas. En otras palabras, se indagó si la recepción de 
recursos se encontraba justificada. 
 
En respuesta, el Servicio de Administración Tributaria, exhibió diversos 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) emitidos y recibidos, así 
como las declaraciones anuales de los ejercicios fiscales 2016 y 2017. Del análisis 

a los mismos se advirtió la inexistencia de relación causal alguna que 
justificara la transferencia de recursos financieros entre personas morales y 
físicas aportantes (19). 
 
Se advirtió una excepción, el C. Pablo Francisco Anaya Gómez, emitió 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet en favor de la persona moral “Bufete 
de Ingenieros Constructores AG, S.A. de C.V.” durante el ejercicio 2017 y 2018; 
existe una justificación de la recepción del recurso financiero que eventualmente 
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aportó ($100,000.00). Es dable colegir que el depósito obedeció al pago por 
servicios prestados u otorgados a la persona moral. 
 
Adicionalmente, y tras la exposición de los resultados obtenidos por parte de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como del Servicio de Administración 
Tributaria, se considera relevante mencionar los siguientes datos secundarios: 

 
 La C. Tania Garza González, funge como administradora única de las 

empresas Dyjoma, S.A. de C.V. y Comercializadora Zelcy, S.A. de C.V.; 
si bien, la normatividad electoral ha sustentado que las personas físicas 
que cuenten con actividad empresarial, podrán realizar aportaciones en 
efectivo o especie, las mismas no podrán tener procedencia de su 
actividad preponderante, por tal motivo, al verificar los estados de 
cuenta personales, se detectó que la sujeta no cuenta con una 
solvencia económica que le permitiera absorber con recursos propios la 
magnitud de su aportación. 

 
 Del análisis a las cuentas bancarias del C. Sergio Timoteo Chávez 

Gallardo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, remitió copia 
simple del instrumento financiero (cheque), el cual da cuenta del 
ingreso por la misma cantidad y el mismo día en que otorgó la 
aportación al otrora aspirante. El recurso proviene de la persona moral 
“Proyecciones Inmobiliarias Majadahonda, S.A. de C.V.”, sin embargo, 
de la inspección al cheque se observó en el título del mismo, el nombre 
de la persona moral y debajo, el nombre del C. Sergio Timoteo Chávez 
Gallardo, por lo que es presumible que el individuo en cuestión forme 
parte de la constitución de la persona moral. No obstante, dicha 
coincidencia, el efecto material es el mismo, recursos del patrimonio de 
una persona moral, fueron depositados a cuenta bancaria de persona 
física, previo a que, la persona en sí, efectuara el depósito a la 
Asociación Civil del aspirante a candidato independiente, resultando 

patente el ánimo de simulación. 
 

APARTADO B. ANÁLISIS DE LAS APORTACIONES REGISTRADAS BAJO LA 
MODALIDAD DE APORTACIONES PROPIAS DEL ASPIRANTE. 
 
Mención particular merece, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, quien 
dentro de su contabilidad registró aportaciones bajo la modalidad “financiamiento 
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del propio aspirante”, por el monto de $240,000.00, el cual será sujeto a estudio en 
la presente Resolución. 
 
Haciendo eco al acuerdo INE/CG476/2017 Reglas de la contabilidad, rendición de 
cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran como de obtención 
de apoyo ciudadano para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, como ya se 

expuso previamente,6 esta autoridad electoral fijó una consecuencia fáctica al 
umbral de $240,000.00, toda aportación que superara dicha cantidad conllevaría la 
solicitud a las autoridades hacendarias y financieras a fin de que procediera a 
verificar si el aportante en cuestión contaba con la capacidad económica necesaria 
para realizarla.  
 
En este contexto, la autoridad electoral en cumplimiento del mandatado expuesto 
en el Acuerdo previamente expuesto y con base al principio de exhaustividad que 
rige el actuar del órgano fiscalizador, llevó a cabo senda diligencia de confirmación 
con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la finalidad de obtener 
información financiera que permitiera vislumbrar si se repetía el patrón de 
conducta expuesto en la metodología de la investigación de la presente 
Resolución. 
 
En este sentido, el órgano fiscalizador se allegó de documentación financiera que 
permitió confirmar que, en el comportamiento del flujo de efectivo de sus cuentas 
bancarias, se actualizaba la conducta advertida en el apartado correspondiente al 
estudio de las aportaciones de simpatizantes, esto es, se observó que previo a la 
materialización de la aportación que realiza a la Asociación Civil recibe recursos 
de un “tercero”. 
 
De manera particular, se observaron ingresos a su cuenta bancaria con la 
referencia “cheque local”, por lo que para tener elementos que permitieran 
identificar el origen del recurso, la autoridad electoral requirió de nueva cuenta a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de que remitiera la documentación 

que permitiera identificar el origen del recurso. En respuesta, la institución 
financiera confirmó que los dos depósitos realizados a través de los instrumentos 
bancarios: cheque local 000016 y 000018 fueron expedidos por una persona 
moral: “Proyecciones y Desarrollos Inmobiliarios”. Véase: 
 
 

                                                 
6 Artículo 14 del acuerdo INE/CG476/2017. 
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#  

Origen 
Aportación del propio aspirante 

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón 
Destino 

Días de 
diferen

cia Empresa Banco 
Fecha 

Dispersión  
Monto Aportante  Banco Fecha Monto A.C. 

1 

Proyecciones y 
Desarrollos 
Inmobiliarios 
México, S.A de 
C.V. 

Bancomer 

24/11/2017 559,976.01 Jaime 
Heliodoro 
Rodríguez 
Calderón 

Afirme 28/11/2017 240,000.00 
Viva la 
indepen
dencia 

4 

24/11/2017 559,976.01 

 Total $1,119,952.02  Total $240,000.00   

 
De lo previamente expuesto, si bien se observa una diferencia de 4 días previos a 
la materialización de la aportación; se específica lo siguiente:  
 

 Remontándonos al mes calendario en que se efectuó el depósito 
realizado por la persona moral, se realizó un día viernes, por tal motivo 
y con base al comportamiento financiero mexicano, los días sábado y 
domingo se consideran inhábiles. 

 

 Los cheques expedidos por la persona moral corresponden a la 
institución bancaria “Bancomer” y la cuenta bancaria de la asociación 
civil “Viva la Independencia” corresponde a la institución bancaria 
“Afirme”. 

 
Por lo antes expuesto, se permite conciliar que el depósito de los instrumentos 
bancarios (cheques), fueron realizados un día viernes, por lo que, a la esfera de 
diversos factores financieros que convergieron en su momento, los depósitos de 
los cheques se reconocieron hasta el día martes veintiocho de noviembre de dos 
mil diecisiete. 
 
Ahora bien, bajo el esquema de estudio, la autoridad electoral con la finalidad de 
tener más elementos que permitieran confirmar la hipótesis realizada, se solicitó al 
Servicio de Administración Tributaria, informará si existía una relación jurídica/ 
laboral entre el entonces aspirante Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón con la 
persona moral “Proyecciones y Desarrollos Inmobiliarios”, esto a efecto de 
conocer si existía algún motivo para depositarle el recurso. Sin embargo, el 
organismo tributario dio contestación en sentido negativo al requerimiento 
realizado. 
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De las características antes enunciadas, de nueva cuenta se advierte la 
sistematicidad de la conducta, pues se replica la manera de operar advertida, esto 
es, presuntos simpatizantes (e incluso el propio aspirante) realizan liberalidades a 
favor de la Asociación Civil Viva La Nueva Independencia; sin embargo, dicho acto 
conllevó una conducta previa, esto es, días antes al acto de materialización de la 
aportación, la persona física recibe diverso depósito en cantidad exacta o 
aproximada a la eventualmente aportada, por parte de una persona moral. 
 
Concatenando la idea, como dato relevante, es menester señalar que el C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón desempeñó el cargo de Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecisiete, con motivo del Decreto número 352, por 
medio del cual se aprueba conceder la licencia temporal otorgada por la LXXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León con efectos a partir del 
primero de enero de dos mil dieciocho. 
 
Así, en la fecha en que realizó las aportaciones a la Asociación Civil comentada 
(28 de noviembre de 2017), se encontraba bajo el cumplimiento de las funciones 
propias de Gobernador del estado de Nuevo León, siendo que, cuatro días antes, 
recibió ingresos en una cuenta bancaria a su nombre de una persona moral con la 
que no tiene un vínculo razonable que justifique tales depósitos, esto de acuerdo a 
la información presentada por el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Como se ha expuesto en ambos apartados, la autoridad electoral materializó una 
línea de investigación que le permitió allegarse de los elementos de pruebas 
indispensables a fin de esclarecer lo que en un primer momento representaron 
indicios de actos de simulación. 
 
Por lo que corresponde a los apartados previamente expuestos y derivado de los 
nuevos hallazgos que dieron cuenta de actos concurrentes, se cuenta pues, con el 
acervo probatorio suficiente que permite a esta autoridad analizar la actualización 
del supuesto jurídico que se estudia, y, en consecuencia, determinar si con ello se 
materializará la consecuencia de derecho que conforme al orden normativo 
electoral corresponda. 
 
Tenemos así que, conforme se expuso en un inicio, el planteamiento del problema 
gira en torno al análisis del alcance de dos preceptos normativos. 
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El artículo 380, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electoral, cuyo destinatario lo es el aspirante a candidato 
independiente, da cuenta de diversas proposiciones las cuales habremos de 
analizar a la luz de las probanzas obtenidas. 
 
1. Por cuanto hace a la existencia de recepción de aportación, en la especie 
efectivo, este resulta ser un hecho notorio, el mismo no se encuentra en 
controversia, el análisis se realiza sobre un cúmulo de aportaciones que el propio 
sujeto obligado registra en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
2. La aportación en cuestión debe provenir de uno de los entes enlistados 
desde la fracción i) a la vii). Siendo interés del presente apartado, la fracción vi, 
personas morales. 
 
Como se ha expuesto en reiteradas ocasiones, el registro primigenio se efectuó al 
amparo de una aparente aportación de simpatizante. Sin embargo, las 
documentales allegadas dan cuenta de que dichas personas físicas, fungieron 
como intermediarios, pues de manera previa a la realización de la aportación, 
recibieron en sus cuentas bancarias personales, cantidades de numerario que 
resultaban equivalentes o aproximadas y de las que eventualmente se liberaban a 
través de la transferencia de recursos a la cuenta bancaria de la Asociación Civil 
correspondiente a la aspiración independiente. 
 
Lo anterior, se realizó sin ostentar relación laboral o comercial alguna entre las 
partes, que justificara el otorgamiento de recursos en favor de las personas 
físicas7. 
 
Dicho actuar, es sancionado por la norma como acciones por interpósita persona, 
concepto que al respecto ha sido razonado en sus elementos constitutivos, por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su Tesis número 326130, la cual a la 
letra determina: 
 

INTERPOSITA PERSONA (SIMULACION).8 
 
La noción de persona interpósita, hace referencia a la simulación en los negocios 
jurídicos. Se trata en efecto, de una de las formas en que se realiza esa simulación. 
Siguiendo la doctrina expuesta por Ferrara, en su monografía titulada "La simulación 
de los Negocios Jurídicos", puede decirse que para que un negocio se considere 

                                                 
7 A excepción de un solo caso particular que al efecto se ha expuesto. 
8 Tesis emitida por nuestro máximo tribunal constitucional la Suprema Corte de Justicia de numero 326130. Quinta Época, 
Semanario Judicial de la Federación Tomo LXXIII, Pág. 2567: 
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simulado, debe reunir, primero, una declaración deliberadamente disconforme con la 
intención, segundo, que sea concertada de acuerdo entre las partes, y tercero, que 
tienda a engañar terceras personas. Lo más característico en el negocio simulado, es, 
empero, la divergencia intencional entre la voluntad y la declaración. La simulación 
puede realizarse bajo diferentes formas: o se simula existencia del negocio, (caso de 
simulación absoluta), o se simula su naturaleza (caso de simulación relativa), o se 
simula la persona de los contratantes (caso de interposición). En los tres casos la 
simulación entraña una contradicción deliberada y consciente entre lo pedido y lo 
declarado, realizada con el fin de producir una apariencia que engaña a los terceros. 
Ahora bien, con base en los anteriores elementos puede definirse la simulación como 
"la declaración de un contenido de voluntad no real, emitida conscientemente y de 
acuerdo entre las partes, para producir, con fines de engaño, la apariencia de un 
negocio jurídico que no existe o es distinto de aquél que realmente se ha llevado a 
cabo". Ahora, volviendo al estudio de la noción de persona interpósita, tenemos que 
en realidad esta noción no es unitaria, sino que existen dos categorías de personas 
interpósitas: En la primera categoría, se encuentran aquellas personas que intervienen 
en los negocios jurídicos, de manera efectiva, obrando en nombre propio, pero 
siempre en interés de otras que quieren permanecer ocultas, y en cuyo patrimonio van 
a recaer en última instancia los efectos jurídicos de los actos realizados por los 
intermediarios. El carácter jurídico de la persona interpósita, en estos casos, puede 
ser el de un mandatario en nombre propio, o el de un fiduciario. Los fines que 
determinan la interposición de persona son variables, según los casos: o el 
contratante quiere ocultarse de la otra parte o quiere ocultarse de la ley para burlar 
una incapacidad o una prohibición. En el primer caso, la interposición puede ser lícita 
o ilícita, según sea la finalidad que se trate de lograr en cada caso particular. En el 
segundo caso, hay siempre un fraude a la ley en sentido técnico. En la segunda 
categoría de personas interpósitas se encuentran las que intervienen en los 
negocios jurídicos sólo de manera ficticia o aparente. No se trata en este caso, 
como en el anterior, de intermediarios que obran en nombre propio y adquieren 
de manera efectiva derechos y obligaciones que posteriormente transmiten al 
verdadero dueño del negocio, sino de personas que no hacer más que prestar 
su nombre, pero no tienen voluntad propia, de manera que los efectos jurídicos 
de los actos en que intervienen no quedan en su patrimonio ni por un momento, 
sino que de manera directa e inmediata pasan al del verdadero contratante. Por 
eso la doctrina conoce a esas personas con los nombres muy expresivos de "hombres 
de paja" o "testaferros". La figura del testaferro se presenta en diversos casos, pero 
fundamentalmente en aquél en que las partes queriendo realizar un negocio jurídico 
serio, tratan, sin embargo, de ocultar la identidad de alguna de ellas. El testaferro se 
caracteriza en esta forma, como una persona interpósita, de carácter ficticio, cuyo fin 
es disfrazar al verdadero contratante que quiere permanecer oculto. Claramente se 
desprende de aquí que este procedimiento constituye una forma especial de 
simulación, que puede tener por objeto el que las partes se sustraigan al conocimiento 
de los terceros o de la ley. 

 
[Énfasis añadido] 
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Como puede advertirse de la lectura al razonamiento de nuestro máximo órgano 
jurisdiccional, la identificación de la calidad interpósita persona, dependerá en 
esencia de la presencia de las características siguientes: 
 

 El primero -una declaración deliberadamente disconforme con la 
intención-, entendiéndose por tal el acto positivo de registrar la 
aportación bajo una calidad imprecisa, se reportan ingresos en efectivo 
cuyo origen se pretende sea considerado acorde a la normativa, se 
afirma que personas físicas, de manera libre y personal llevan a cabo 
actos de liberalidad patrimonial. 

 

 El segundo -concertada de acuerdo entre las partes- Se presume 
implícita, el acuerdo consistirá en efectuar un depósito previo, sin 
existencia de acto comercial o relación laboral que lo justifique, el cual, 
en breve, es liberado en beneficio de la aspiración a la candidatura 
independiente. 

 

 El tercero -que tienda a engañar terceras personas-, de la acción se 
desprende que el acto de simulación refleja el actuar del sujeto obligado 
como un engaño al órgano fiscalizador infringiendo con esto lo 
establecido en la normatividad electoral la cual dispone que los 
aspirantes a candidatos independientes deberán de conducirse con 
respeto irrestricto a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

 
De igual modo, al cumplir con un acuerdo simulado, al dar apariencia de vida a lo 
que no tiene realidad alguna o tiene otra diferente, es dable señalar que los 
actores no actúan por simple capricho sino con el propósito de engañar, por lo que 
se actualiza un acto de simulación. De tal suerte en la órbita jurídica la simulación, 
en sí misma, presupone una intención fraudulenta que bajo la esfera de “animus 
decipiendi”, es dable presuponer que el flujo de efectivo observado, constituye un 
engaño o artificio latente, mismos que recaen en una simulación, esto es, la 
inteligencia de dos o más personas para dar a una cosa la apariencia de otra, en 
otras palabras, la presunta aportación en efectivo de un ente prohibido a través de 
una persona física (simpatizante). 
 
3. La obligación de rechazo respecto de la aportación recibida. Al respecto, la 
proposición lingüística bajo estudio, le atribuye una carga de responsabilidad al 
sujeto obligado, le atribuye la necesidad de vigilia y rechazo de todas aquellas 
aportaciones que contravengan el sistema de financiamiento electoral mexicano. 
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Ahora bien, dentro de las constancias del expediente de mérito, no se tiene 
evidencia de que el sujeto obligado haya realizado acciones orientadas a 
rechazar la aportación prohibida por la ley o un pronunciamiento en torno a la 
imposibilidad de aceptación de las mismas. 
 
En la misma lógica, se hace patente la actualización de la hipótesis jurídica que al 
efecto contempla el artículo 401, numeral 1, en su inciso i) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Nos encontramos ante una norma cuyo 
destinatario es el autor de la liberalidad económica. 
 
Sus proposiciones se deducen ya, acreditadas, véase: 
 
1. La realización de una liberalidad de estimación económica: Al efecto, de las 
documentales allegadas por las diversas instituciones bancarias involucradas, se 
acreditó fehacientemente la realización de actos sistemáticos, diversas personas 
morales efectuaron depósitos en efectivo, a cuentas de personas físicas, las 
cuales en breve, realizarían diversas operaciones (transferencias de efectivo) en 
beneficio de un sujeto común, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, en su 
calidad de aspirante a candidatura independiente. 
 
2. La liberalidad se efectúa por alguno de los entes listados contemplados en el 
precepto normativo: Al efecto, se advirtió que la totalidad de los autores de la 
liberalidad económica, corresponden a empresas mexicanas de carácter mercantil. 
 
3. Acto positivo de realización de liberalidad patrimonial en beneficio de un 
aspirante: Como se ha expuesto reiteradamente, el recurso en efectivo, que en 
primera instancia provino de cuentas bancarias de personas morales, se transfirió 
de manera temporal en una cuenta bancaria de persona física; por horas o un par 
días se mantuvo en dicho instrumento bancario, para que posteriormente, los 
recursos involucrados, fueran transferidos en exactitud de cantidad o proximidad, 
a la Asociación Civil que al efecto ostentó el aspirante a candidatura 
independiente. 
 

En síntesis, es menester señalar que a la luz del cúmulo de precisiones, indicios e 
información rendida por diversas instituciones entre los sectores financieros y 
tributarios se advierte plena certeza respecto de la existencia de la irregularidad 
investigada, es factible acreditar el acto de simulación que realizaron los actores 
bajo la figura de simpatizantes, infringiendo lo dispuesto en la normativa electoral. 
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De la hipótesis que emanó la autoridad fiscalizadora en la revisión al informe de 
obtención de apoyo ciudadano, la cual consistió en una presunta triangulación de 
recursos, fue confirmada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y por el 
Servicio de Administración Tributaria con elementos sustantivos y probatorios, 
mismos que permitieron colegir que al efecto el origen del recurso que recibió el 
entonces aspirante a candidato independiente proviene directamente de un ente 
prohibido, incumpliendo lo previsto en la normatividad electoral. 
 
A manera de resumen y del cúmulo de información vertida por ambas 
instituciones, se realiza la siguiente concatenación con la finalidad de dilucidar los 
montos que fueron analizados y que se encuentran pendientes por analizar: 
 

Universo de 
aportaciones 

INE/P-COF-UTF/64/2018 
(A) 

Confirmadas en edo. 
de cuenta del 

aportante 
(B) 

Confirmadas por la  
CNBV 

 
(C) 

Aportante con 
relación laboral 

con la P.M. (SAT) 
(D) 

Pendientes por 
Analizar 

(E) 
(A-B-C-D) 

82 3 20 1 58 (+1)9 

$15,709,250.00 $560,000.00 $4,034,250.0010 $100,000.00 $11,015,000.00 

 
Por lo antes expuesto, de la solicitud de información realizada a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a la fecha de resolución presente procedimiento 
administrativo sancionador en materia de fiscalización, existe un remanente de 59 
(cincuenta y nueve) respuestas que se encuentran pendientes de remitir, por lo 
que, esta autoridad solo cuenta de las 23 (veintitrés) aportaciones 
($3,694,250.00 + $560,000.00 + 240,000.00) que fueron materia de estudio y 
controversia enunciadas previamente, mismas que ascienden a la cantidad de 
$4,494,250.00 (cuatro millones quinientos noventa y cuatro mil doscientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En suma, el cúmulo de diligencias realizadas, el análisis particular que se realiza a 
los resultados obtenidos, a la luz de las reglas de la lógica, máxima experiencia y 
sana crítica, permiten advertir la existencia de un actuar sistemático, a través de 
diversas personas morales se llevaron a cabo conductas idénticas, se trató de 
simular que diversa persona física de manera voluntaria y personal, efectuaba una 
liberalidad económica en beneficio del entonces aspirante. Sin embargo, el cúmulo 

                                                 
9 Debe considerarse que por cuanto hace al C. Jesús Benzor Avítia, se confirmó una parte del monto involucrado. En 
consecuencia, al encontrarse pendiente de respuesta una parcialidad de la aportación efectuada, se toma en consideración 
en el señalamiento de aportaciones pendientes de confirmación. (58+1). 
10 En la página 44 de la presente resolución, se da cuenta de $4,114,250.00. Sin embargo, respecto del aportante ubicado 
en el consecutivo 16, el C. Jesús Benzor Avítia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ha exhibido la documentación 
correspondiente a un monto de $150,000.00, por lo que los $80,000.00 restantes se suman a los saldos pendientes por 
analizar. (Columna E) 
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de actos evidencian una clara coordinación de actos, la finalidad es común, se 
busca un financiamiento artificial a la aspiración presidencial. 
 
En consecuencia, derivado de las consideraciones fácticas y normativas 
expuestas, y de la concurrencia de diversos elementos que dieron cuenta del acto 
de simulación por interpósita persona, este Consejo General concluye que el C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, entonces aspirante a candidato 
independiente al cargo de Presidente de la República de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018, transgredió lo 
dispuesto en los artículos 380 numeral 1, inciso d), fracción vi) en relación al 401, 
numeral 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, ha lugar a declararse fundado el presente 
procedimiento administrativo en materia de fiscalización, por cuanto hace a los 
hechos materia del presente considerando. 
 
5. Determinación de la Sanción.  
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta ilícita transgresora 
de los artículos 380 numeral 1, inciso d), fracción vi) en relación al 401, numeral 1, 
inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral, durante el periodo de Obtención de Apoyo Ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-2018, consistentes en 
aportaciones en efectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en tolerar la 
recepción de una aportación de persona impedida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 380 numeral 1, inciso d), fracción vi) en 
relación al 401, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.11 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 

 Modo: El aspirante a candidato independiente recibió aportaciones en 
efectivo de diversos entes impedidos, a través de aportaciones de 
personas físicas en calidad de simpatizantes. De ahí que contravino lo 
dispuesto en los artículos, 380 numeral 1, inciso d), fracción vi) en 
relación al 401, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 

 Tiempo: La falta se concretizó en el marco del periodo de obtención de 
apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-
2018. 

 

 Lugar: La falta se concretizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

                                                 
11 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas 
e impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos , 380 numeral 1, inciso d), fracción vi) en relación al 401, 
numeral 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.12  

                                                 
12 “Artículo 380. 1. Son obligaciones de los aspirantes: (…) d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: i)Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta 
Ley; ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o 
paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito 
Federal; iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; v) Los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza; vi) Las personas morales, y vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. (…)” 
” Artículo 401. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por sí o 
por interpósita persona, a los aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de elección popular, bajo ninguna 
circunstancia: a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades, así como los 
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El precepto en comento tiene una relación directa con el artículo 380 numeral 1, 
inciso d), fracción vi) en relación al 401, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual establece un catálogo de 
personas a las cuales la normativa electoral prohíbe realizar aportaciones o 
donativos a los aspirantes, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de aspirantes provenientes de 
entes prohibidos, existe con la finalidad de evitar que los aspirantes como 
instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados 
alejados del bienestar general, como son los intereses particulares de personas 
morales. 
 
En el caso concreto, la prohibición de recibir aportaciones en efectivo o en especie 
de entes no permitidos responde a uno de los principios inspiradores del sistema 
de financiamiento en México, a saber, la no intervención de los sujetos previstos 
en el citado artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción vi) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; esto es, impedir cualquier tipo de 
injerencia de intereses particulares en las actividades propias de los aspirantes, 
pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que un ente no 
permitido pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los aspirantes. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de aspirantes, en este sentido, la norma transgredida es 
de gran trascendencia para la tutela del principio de origen debido de los recursos 
de los aspirantes tutelados por la normatividad electoral. 
 

                                                                                                                                                     
ayuntamientos; b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, así 
como los del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; f) Los 
organismos internacionales de cualquier naturaleza; g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión;  h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y i) Las empresas mexicanas de carácter 
mercantil.” 
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Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el otrora aspirante, C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, tenía la 
obligación de rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de algún ente prohibido por la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho de que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que, si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los aspirantes rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de los sujetos 
obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
aspirantes atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de apoyo 
proveniente de cualquier persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 380 numeral 1, inciso d), fracción vi) en 
relación al 401, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto; y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado en la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación de manera directa y 
real los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de 
financiamiento y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del otrora aspirante. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en el 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y, en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de diversas 
personas morales (personas prohibidas por la legislación), por un monto de 
$4,494,250.00 (cuatro millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 

2636



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/64/2018 

 

doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe del periodo de Obtención de Apoyo 
Ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,494,250.00 (cuatro millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, se procede al estudio de la capacidad económica del infractor, así 
como la elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo 
previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, se considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta cinco mil días Unidades de Medida y 
Actualización, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el otrora aspirante se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
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Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, 
por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y 
fomente el tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que, de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 
de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 
de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 
precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Tipo de conducta 
Monto aportado a 

beneficio 
Porcentaje de la 

sanción 
Monto de la sanción 

Aportación de ente prohibido $4,494,250.00 180% $8,089,650.00 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente. 
 
En este contexto, en sesión ordinaria celebrada el veintiocho de marzo de dos mil 
dieciocho, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el proyecto 
de Dictamen Consolidado la revisión de informes de los ingresos y gastos de los 
aspirantes a candidatos independientes correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, identificado con la clave alfanumérica 
INE/CG274/2018 y su respectiva Resolución INE/CG275/2018, en lo general, 
ordenándose un engrose respecto de los criterios a considerar para determinar la 
capacidad económica de los aspirantes para hacer frente a las sanciones 
impuestas, tomando en cuenta el ingreso manifestado en el informe de capacidad 
económica y un porcentaje creciente en los siguientes términos:  
 

Ingresos Sanción 

$0 a $100,000.00 Amonestación pública 

$101,000.00 a $300,000.00 Hasta el 5% 

$301,000.00 a $600,000.00 Hasta el 10% 
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Ingresos Sanción 

$601,000.00 a $1,000,000.00 Hasta el $15% 

$1,000,001 a $1,500,000.00 Hasta el 20% 

$1,500,001 en adelante Hasta el 25% 

 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el aspirante13, y conforme a los límites establecidos en el 

cuadro anterior, se tiene lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Multa  
INE/Q-COF-UTF/16/2018 

(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad 
Económica 
[20% de (C)] 

$1,508,497.00 $377,072.55 $1,131,424.45 $226,284.89 

 

Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el aspirante 

de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada que únicamente 

hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen. 

 

Cabe señalar que, en términos de la Tesis II/2018 aprobada por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el rubro “MULTAS. 

DEBEN FIJARSE CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN”; esta 

autoridad debe tomar en consideración el valor de unidad de medida vigente al 

momento en que la infracción se cometió. 

 

Es así que, según lo expuesto en la presente Resolución, los hechos que 

actualizan la infracción que ahora se sanciona, se materializaron durante el año 

2017, motivo por el cual ha lugar a considerar la unidad de medida que se 

encontraba vigente durante la temporalidad aludida; es decir, ha lugar a tomarse 

en consideración la entonces indexación de sanciones conforme al valor de la 

UMA por la cantidad de $75.49 pesos vigente durante 2017. 

 

                                                 
13 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. Resulta importante señalar que, si bien es 
cierto el análisis de la irregularidad se da en el contexto en el que el sujeto obligado ostentó la calidad de aspirante a 
candidato independiente y la normativa prevé un informe de capacidad durante esta etapa, también lo es que la imposición 
de sanciones debe atender la capacidad económica actualizada del sujeto pues, la capacidad económica debe atender al 
valor que refleje el estado actual de los ingresos, cuestión que implica la consideración de la temporalidad a fin de no 
imponer sanciones con base en una capacidad obsoleta, lo que se traduciría en un perjuicio para el sujeto. Por tal motivo, 
en la presente resolución se considerará el informe presentado por el sujeto obligado con la calidad de candidato 
independiente. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 
General concluye que la sanción a imponer al C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 

456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 2,997 (dos mil 
novecientos noventa y siete) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $226,243.53 
(doscientos veintiséis mil doscientos cuarenta y tres pesos 53/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

6. Vista a otras autoridades 
 

 Vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, se impondrá la sanción señalada en la norma en caso de 
que, por sí o por interpósita persona realice, destine, utilice o reciba aportaciones 
de dinero en beneficio de alguno de los sujetos que establece la norma. Para 
mayor claridad, la norma en comento expresa lo siguiente: 
 

(…) 

 

Artículo 15. Se impondrá de mil a cinco mil días multa y de cinco a quince años de 

prisión al que por sí o por interpósita persona realice, destine, utilice o reciba 

aportaciones de dinero o en especie a favor de algún precandidato, candidato, partido 

político, coalición o agrupación política cuando exista una prohibición legal para ello, o 

cuando los fondos o bienes tengan un origen ilícito, o en montos que rebasen los 

permitidos por la ley. La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará hasta en 

una mitad más cuando la conducta se realice en apoyo de una precampaña o 

campaña electoral. 

2640



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/64/2018 

 

 

(…) 

 

En este sentido, de acuerdo con las constancias que obran en el expediente, así 

como la investigación realizada por la autoridad administrativa electoral, toda vez 

que se acreditó la existencia de aportaciones de ente impedido, realizadas por 

interpósitas personas; este Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electoral, a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, determine lo que 

conforme a derecho corresponda. 

 

 Vista al Servicio de Administración Tributaria.  

 

Las personas morales Dyjoma, S.A. de C.V. y Comercializadora Zelcy, S.A. de 

C.V., advierten características que, bajo la óptica desde esta autoridad electoral, 

resultan importante destacar:  

 

1. Fueron adquiridas en el año 2017 por la C. Tania Garza González 

(quien fue parte del cúmulo de aportantes), la suma de la operación 

ascendió a $50,000.00 por cada una. 

 

2. La revisión a las declaraciones anuales da cuenta de ingresos anuales 

por $56,498,883.00 respecto de Comercializadora Zelcy, S.A. de C.V., y 

$159,037,957.00 respecto Dyjoma, S.A. de C.V. 

 

3. El patrimonio reflejado en las declaraciones anuales no es congruente 

con la generación de ingresos, la suma de sus activos refleja cuentas 

por cobrar por 5 millones de pesos para Comercializadora Zelcy, S.A. 

de C.V. y 14 millones de pesos para Dyjoma, S.A. de C.V. 

 

4. No cuentan con bienes muebles e inmuebles reportados. 

 

5. El domicilio fiscal de ambas personas morales se ubica en un mismo 

bien inmueble, el cual a simple viste no ostenta una infraestructura que 

sea correspondiente a la magnitud de las operaciones de las cuales se 

tiene conocimiento. 
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De conformidad con el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se 
presume la inexistencia de las operaciones respecto de aquellos contribuyentes 
que no cuenten con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, 
directa o indirectamente, para la producción y prestaciones de bienes y servicios, 
para mayor claridad se transcribe el precepto aludido: 

 

“Artículo 69- B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un 

contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o 
indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o 

entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que 
dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la 
inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes.” 

 
En consecuencia, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con base 
en los indicios advertidos, considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, a fin de que, dentro de sus atribuciones, determine lo 
que conforme a derecho corresponda. 
 

 Vista a la Unidad Especializada de Investigación de Operaciones 
con Recursos de procedencia ilícita, falsificación o alteración de 
moneda de la Procuraduría General de la República. 

 
Al advertir conductas con características presuntamente irregulares descritas en el 
párrafo que antecede, por cuanto hace a las personas morales Dyjoma, S.A. de 
C.V. y Comercializadora Zelcy, S.A. de C.V., que bajo la esfera del cumulo de 
elementos probatorios expuestos en el desarrollo del presente ocurso este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral considera ha lugar dar vista a la 
Unidad Especializada de Investigación de Operaciones con Recursos de 
procedencia ilícita, falsificación o alteración de moneda, a fin de que, dentro de 
sus atribuciones, determine lo que conforme a derecho corresponda. 

 
 Vista a la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado 

de Nuevo León. 
 
En consecuencia, con base en las constancias que obran en el expediente de 
mérito y la investigación desplegada durante la sustanciación del procedimiento, al 
advertirse los hechos antes mencionados, esta autoridad administrativa electoral 
determina que ha lugar a dar vista a la Contraloría y Transparencia 
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Gubernamental del Estado de Nuevo León, por la probable vulneración a 
disposiciones de orden local; lo anterior, con fundamento en lo preceptuado en el 
artículo 5, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización. Lo anterior para que, en el ámbito de sus atribuciones, la 
autoridad competente determine lo que conforme a derecho corresponda en 
materia de responsabilidad del servidor público en calidad de Gobernador del 

Estado de Nuevo León. 
 

 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

 
Como podrá advertirse de la lectura de la presente Resolución, durante la 
sustanciación del expediente que nos ocupa se advirtió la realización de 
aportaciones al amparo de personas físicas, sin embargo, el origen primigenio del 
recurso aportado provino de diversidad de personas morales. Lo anterior conlleva 
la actualización de aportaciones de entes impedidos por la norma electoral en 
beneficio del entonces aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
En consecuencia, dada la naturaleza de los hechos acontecidos y probados, este 
Consejo General considera ha lugar a dar vista a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a 
fin de que determine lo que conforme a sus atribuciones y derecho corresponda 
por cuanto hace a las aportaciones de entes prohibidos por el orden jurídico 
electoral. 
 
7. Inicio de procedimiento oficioso. Tomando en consideración que es menester 
para esta autoridad conocer si la totalidad de las aportaciones recibidas por el 
otrora aspirante a una candidatura independiente tienen un origen lícito y, que en 
este momento, se tiene certeza respecto al modo de operar de 21 aportantes; 
resulta imperativo que la Unidad Técnica de Fiscalización, en el ámbito de sus 
atribuciones, inicie un procedimiento oficioso respecto de aquella información y 

documentación que fue solicitada al Servicio de Administración Tributaria y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y la cual, a la fecha de aprobación de la 
presente Resolución, no ha sido exhibida. Lo anterior, por cuanto hace a un 
cúmulo de 59 aportaciones restantes, y cuyo monto asciende a $11,015,000.00. 
 
No obstante, lo anterior el monto de las 59 aportaciones restantes habrá de 
analizarse a la luz de los montos totales de las 82 aportaciones que dieron origen 
al presente procedimiento y que ascienden a la cantidad de $15,709,250.00. 
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Lo anterior, en estricta observancia a los principios de legalidad y certeza en 
materia electoral, para lo cual es necesario contar con todos los elementos 
necesarios para que se determine si las aportaciones restantes obedecen a la 
misma circunstancia que ha quedado evidenciada en la presente Resolución.  
 

8. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es procedente 
el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E  
 
 
PRIMERO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador en materia de fiscalización instaurado en contra del C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón en calidad de otrora Aspirante a Candidato 
Independiente al cargo de Presidente de la Republica del Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2017-2018, en los términos del Considerando 4, por cuanto 
hace a los apartados A y B de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se impone al otrora Aspirante a Candidato Independiente al cargo 

de Presidente de la Republica, C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, una 
multa equivalente a 2,997 (dos mil novecientos noventa y siete) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $226,243.53 (doscientos veintiséis mil doscientos cuarenta y 
tres pesos 53/100 M.N.), por las razones y fundamentos expuestos en los 
Considerandos 4 y 5 de la presente Resolución. 
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TERCERO. En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la multa determinada se hará efectiva a 

partir del mes siguiente a aquél en que quede firme; los recursos obtenidos por la 

aplicación de las misma serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, una vez que la presente haya causado estado. 

 

CUARTO. En términos del Considerando 6, dese vista al Servicio de 

Administración Tributaria, a la Fiscalía Especializada para la Atención de los 

Delitos Electorales, a la Unidad Especializada de Investigación de Operaciones 

con Recursos de procedencia ilícita, falsificación o alteración de moneda de la 

Procuraduría General de la República, a la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental del Estado de Nuevo León y a la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

 

QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización, que, en el ámbito de 

sus atribuciones, inicie un procedimiento oficioso, de conformidad con lo expuesto 

en el Considerando 7 de la presente Resolución. 

 

SEXTO. En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán 

efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de ella; 

los recursos obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología una vez que la presente haya causado 

estado. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente Resolución. 

 

OCTAVO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

NOVENO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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Cons. Nombre del aportante Oficio Foja Oficio Foja

1 Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

1 Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón INE/UTF/DMR/203/2018 1018 214-4/7905861/2018 760/30333

1 Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón INE/UTF/DMR/212/2018 1091 Sin respuesta a la fecha N/A

2 Enrique Torres Elizondo INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 3071

3 Fernando Vásquez Chávez INE/UTF/DMR/207/2018 1045 214-4/7903856/2018 1863

4 Arturo Javier Peña Vélez INE/UTF/DMR/332/2018 1168 214-4/7905938/2018 3238

4 Arturo Javier Peña Vélez INE/UTF/DA/22709/2018 181 214-4/7920666/2018 196

4 Arturo Javier Peña Vélez INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

5 Luis Fernando Marín Molina INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

6 Edgar Alfredo Cruz Guerrero INE/UTF/DMR/435/2018 1341 214-4/7905976/2018 119/3330

6 Edgar Alfredo Cruz Guerrero INE/UTF/DA/22706/2018 96 214-4/7918852/2018 100

6 Edgar Alfredo Cruz Guerrero INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

7 José Luis Villarreal González INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

7 José Luis Villarreal González INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

7 José Luis Villarreal González INE/UTF/DMR/402/2018 1199 214-4/7919262/2018 439/3275

8 Bruno Mauricio Mendoza Carlos INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

8 Bruno Mauricio Mendoza Carlos INE/UTF/DA/22707/2018 124 214-4/7903781/2018 133/ 1687

8 Bruno Mauricio Mendoza Carlos INE/UTF/DMR/211/2018 1085 214-4/7920920/2018 551/1971

8 Bruno Mauricio Mendoza Carlos INE/UTF/DMR/429/2018 1295 214-4/7928007/2018 3312

9 José Luis Luna Beltrán INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

10 Luis Alberto Vélez Salinas INE/UTF/DMR/211/2018 1085 214-4/7920920/2018 551

10 Luis Alberto Vélez Salinas INE/UTF/DMR/430/2018 1303 214-4/7928026/2018 583/3315

11 Andrés Dávila González INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7625125/2018 1698

11 Andrés Dávila González INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7921168/2018 1692

12 Fernando González Serna INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689/2047

12 Fernando González Serna INE/UTF/DMR/363/2018 1179 214-4/7905923/2018 3247

12 Fernando González Serna INE/UTF/DMR/456/2018 1412 214-4/7921384/2018 706/3366

13 María Mayela Terán Cazares INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7626400/2018 2110

13 María Mayela Terán Cazares INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 2110

13 María Mayela Terán Cazares INE/UTF/DMR/363/2018 1179 214-4/7905923/2018 3247

ANEXO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN

  INE/P-COF-UTF/64/2018.

DIRECCIÓN DE RESOLUCIONES Y NORMATIVIDAD

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN

ANEXO 1

Requerimiento Unidad Técnica de Fiscalización
Respuesta Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores
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14 Diego Adrián Nájera Coello INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905862/2018 2129

14 Diego Adrián Nájera Coello INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905907/2018 2133

14 Diego Adrián Nájera Coello INE/UTF/DMR/363/2018 1179 214-4/7905923/2018 3247

15 Jesús Benzor Avitia INE/UTF/DMR/436/2018 1270 214-4/7905977/2018 662/3333

15 Jesús Benzor Avitia INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

16 Víctor Neftalli Garduño Castillo INE/UTF/DMR/447/2018 1397 214-4/7905984/2018 631/3361

16 Víctor Neftalli Garduño Castillo INE/UTF/DMR/213/2018 1098 214-4/7920929/2018 619/1996

17 Carlos Santos Cantú INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 3071

18 José Bulmaro Carillo García INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 3071

19 David Torres Lobo INE/UTF/DMR/443/2018 1366 214-4/7905980/2018 375/3340

19 David Torres Lobo INE/UTF/DMR/206/2018 1041 214-4/7921163/2018 357/1900

20 Alejandro Delgado Mora INE/UTF/DMR/437/2018 1350 214-4/7905978/2018 681/3336

20 Alejandro Delgado Mora INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

21 Elsa María Reynoso Cabanillas INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7905834/2018 252/1697

21 Elsa María Reynoso Cabanillas INE/UTF/DMR/446/2018 1389 214-4/7905983/2018 280/3355

21 Elsa María Reynoso Cabanillas INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7921168/2018 1692

21 Elsa María Reynoso Cabanillas INE/UTF/DMR/446/2018 1389 214-4/7929016/2018 3358

22 Francisco Javier Eguia Olivares INE/UTF/DMR/438/2018 1358 214-4/7905979/2018 672/3338

22 Francisco Javier Eguia Olivares INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

23 Cecilia Guadalupe Flores Leal INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

23 Cecilia Guadalupe Flores Leal INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

24 Ricardo Quintanilla García INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 3071

25 Ignacio Rodríguez Zúñiga INE/UTF/DMR/203/2018 1018 214-4/7905861/2018 760/3033

26 Martha Beatriz Garza Garza INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7626402/2018 2054

26 Martha Beatriz Garza Garza INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689

26 Martha Beatriz Garza Garza INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905862/2018 2129

26 Martha Beatriz Garza Garza INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905907/2018 2133

26 Martha Beatriz Garza Garza INE/UTF/DMR/363/2018 1179 214-4/7905923/2018 3247

26 Martha Beatriz Garza Garza INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905930/2018 794/2441

27 Verónica Josefina Giacoman Marcos INE/UTF/DMR/225/2018 1134 Sin respuesta a la fecha N/A
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27 Verónica Josefina Giacoman Marcos INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

28 Félix Cavazos Magallanes INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

28 Félix Cavazos Magallanes INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

29 Rosa Lilia Garza López INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

29 Rosa Lilia Garza López INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

29 Rosa Lilia Garza López INE/UTF/DMR/403/2018 1207 214-4/7919251/2018 450

30 Jorge Luis Garza Segura INE/UTF/DMR/204/2018 1027 Sin respuesta a la fecha N/A

31 Jorge Luis Gamboa Garza INE/UTF/DMR/204/2018 1027 Sin respuesta a la fecha N/A

32 Everardo García Sandoval INE/UTF/DMR/211/2018 1085 214-4/7920920/2018 551

32 Everardo García Sandoval INE/UTF/DMR/431/2018 1311 214-4/7928020/2018 594/3319

33 Ramón Ernesto Lara Juangorena INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7626400/2018 2110

33 Ramón Ernesto Lara Juangorena INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

33 Ramón Ernesto Lara Juangorena INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689

33 Ramón Ernesto Lara Juangorena INE/UTF/DMR/550/2018 1578 Sin respuesta a la fecha N/A

33 Ramón Ernesto Lara Juangorena INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905912/2018
715/1581/3092/322

0

34 Claudio Fernando Villarreal Garza INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7905848/2018 2047

34 Claudio Fernando Villarreal Garza INE/UTF/DMR/558/2018 1647 214-4/7920986/2018 1650

34 Claudio Fernando Villarreal Garza INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 734/743/726/1603

35 Luis Norberto Gómez Nunez INE/UTF/DMR/211/2018 1085 214-4/7920920/2018 551

35 Luis Norberto Gómez Nunez INE/UTF/DMR/432/2018 1319 214-4/7928018/2018 604/3322

36 Rogelio Díaz Esparza INE/UTF/DMR/203/2018 1018 214-4/7905848/2018 2047

36 Rogelio Díaz Esparza INE/UTF/DMR/553/2018 1627 214-4/7905861/2018 1630

36 Rogelio Díaz Esparza INE/UTF/DMR/203/2018 1018 214-4/7905861/2018 760/3033

37 Tania Garza González INE/UTF/DA/22705/2018 65 214-4/7905810/2018 74

37 Tania Garza González INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

37 Tania Garza González INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

37 Tania Garza González INE/UTF/DMR/329/2018 1163 214-4/7905883/2018 3225

37 Tania Garza González INE/UTF/DMR/404/2018 1214 214-4/7919259/2018 90/3282

38 Leobardo Nunez Rosales INE/UTF/DMR/204/2018 1027 Sin respuesta a la fecha N/A

39 Santiago Rene Altamirano Samiento INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959
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39 Santiago Rene Altamirano Samiento INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

40 Abel Joaquín Mercado Gómez INE/UTF/DA/22710/2018 970 Sin respuesta a la fecha N/A

40 Abel Joaquín Mercado Gómez INE/UTF/DMR/212/2018 1091 214-4/7920725/2018 1988

41 Delio Pérez Rocha INE/UTF/DMR/204/2018 1027 Sin respuesta a la fecha N/A

42 María Del Carmen Lourdes Camelo Martínez INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 734/743/3071

43 Carlos Villarreal Zambrano INE/UTF/DMR/556/2018 1608 214-4/7920986/2018 1611

43 Carlos Villarreal Zambrano INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 734/743/3071

44 Claudio Fernando Villarreal Zambrano INE/UTF/DMR/555/2018 1598 Sin respuesta a la fecha N/A

44 Claudio Fernando Villarreal Zambrano INE/UTF/DMR/209/2018 1123 Sin respuesta a la fecha N/A

45 Egla Pompermayer Ramos INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7905848/2018 2047

45 Egla Pompermayer Ramos INE/UTF/DMR/554/2018 1616 214-4/7920986/2018 1621

46 Erik Andrés Rodríguez López INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 752/769/3069

47 José Álvaro García Rosales INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7905848/2018 2047

47 José Álvaro García Rosales INE/UTF/DMR/557/2018 1637 214-4/7920986/2018 1640

48 Rogelio Díaz Garza INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

48 Rogelio Díaz Garza INE/UTF/DMR/553/2018 1628 214-4/7905861/2018 1630

48 Rogelio Díaz Garza INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

49 Andrea Amador Prado INE/UTF/DMR/455/2018 1404 214-4/7905985/2018 541/3364

49 Andrea Amador Prado INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

50 Miguel Ángel Gutiérrez Ramírez INE/UTF/DMR/214/2018 1101 214-4/7920743/2018 2000

51 Roció Yazmin Vera Rosas INE/UTF/DMR/214/2018 1101 Sin respuesta a la fecha N/A

52 Angelica María González del Razo INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

53 Verónica Mateo Villanueva INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

54 Jorge Villarreal Garza INE/UTF/DMR/209/2018 1123 Sin respuesta a la fecha N/A

55 Adrián Barnardo Lozano Rojas INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905912/2018 715/1581/3092

55 Adrián Barnardo Lozano Rojas INE/UTF/DMR/363/2018 1179 214-4/7905923/2018 3247

56 Luis Carlos Cabello Marroquín INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7626400/2018 2110

56 Luis Carlos Cabello Marroquín INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7626402/2018 2054

56 Luis Carlos Cabello Marroquín INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905862/2018 2129

56 Luis Carlos Cabello Marroquín INE/UTF/DMR/363/2018 1179 214-4/7905923/2018 803/1679/3247
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56 Luis Carlos Cabello Marroquín INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905907/2018 2133

57 Jokabet Moctezuma Ramírez INE/UTF/DMR/215/2018 1107 Sin respuesta a la fecha N/A

58 Alejandro Morales Chávez INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

58 Alejandro Morales Chávez INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

58 Alejandro Morales Chávez INE/UTF/DMR/405/2018 1221 214-4/7919261/2018 460/3285

59 Jaime Adrián Hernández Penilla INE/UTF/DMR/216/2018 1116 Sin respuesta a la fecha N/A

60 Fernando López Marinez INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

61 Andrés San Román Ayanegui INE/UTF/DMR/216/2018 1116 Sin respuesta a la fecha N/A

62 Hiram Menchaca Villarreal INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

63 Gonzalo Padilla Orozco INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689/2047

63 Gonzalo Padilla Orozco INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905912/2018 715/1581/3092

64 Gloria Esther Medina Gaona INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

65 José Eduardo Martínez Guzmán INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

66 Gerardo Javier Montemayor Treviño INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

66 Gerardo Javier Montemayor Treviño INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

66 Gerardo Javier Montemayor Treviño INE/UTF/DMR/406/2018 1229 214-4/7919264/2018 470/3288

67 Iván Gerardo Manrique Garza INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7905848/2018 2047

67 Iván Gerardo Manrique Garza INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7927093/2018 2009

67 Iván Gerardo Manrique Garza INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7927149/2018
725/786/798/1591/

1674/2946

68 Jorge Alberto Montemayor Treviño INE/UTF/DMR/208/2018 1051 Sin respuesta a la fecha N/A

68 Jorge Alberto Montemayor Treviño INE/UTF/DMR/225/2018 1134 Sin respuesta a la fecha N/A

69 Verónica Beatriz Garza Elizondo INE/UTF/DMR/205/2018 1035 214-4/7921164/2018 318/1868

69 Verónica Beatriz Garza Elizondo INE/UTF/DMR/411/2018 1277 214-4/7928056/2018 348/3305

70 Agustín Rodríguez González INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

71 Sigfrido González Silva INE/UTF/DMR/210/2018 1074 Sin respuesta a la fecha N/A

72 Marco Antonio Martínez Díaz INE/UTF/DMR/208/2018 1051 Sin respuesta a la fecha N/A

73 Javier Santos Cantú INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7905848/2018 2047

73 Javier Santos Cantú INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7927093/2018 2009

73 Javier Santos Cantú INE/UTF/DMR/535/2018 1586 Sin respuesta a la fecha N/A

73 Javier Santos Cantú INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7927149/2018
725/786/798/1591/

1674/2946
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74 Karen Lilian López Méndez INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689

74 Karen Lilian López Méndez INE/UTF/DMR/363/2018 1179 214-4/7905923/2018 803/1679

74 Karen Lilian López Méndez INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905912/2018 715/3092

75 Mónica Anguiano Hernández INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7625125/2018 1698

75 Mónica Anguiano Hernández INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7905834/2018 252/1697

76 Beatriz Alvarado Rodríguez INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

76 Beatriz Alvarado Rodríguez INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

76 Beatriz Alvarado Rodríguez INE/UTF/DMR/407/2018 1237 214-4/7919260/2018 482/3292

77 Alberto Riojas Garza INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

77 Alberto Riojas Garza INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

78 Esthela Lizbeth Rodríguez Villarreal INE/UTF/DMR/211/2018 1085 214-4/7920920/2018 551

79 Mauricio Torres Elizondo INE/UTF/DA/22708/2018 153 Sin respuesta a la fecha N/A

79 Mauricio Torres Elizondo INE/UTF/DMR/209/2018 1123 Sin respuesta a la fecha N/A

79 Mauricio Torres Elizondo INE/UTF/DMR/208/2018 1051 Sin respuesta a la fecha N/A

80 Sergio Timoteo Chávez Gallardo INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

80 Sergio Timoteo Chávez Gallardo INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

80 Sergio Timoteo Chávez Gallardo INE/UTF/DMR/331/2018 1157 214-4/7905885/2018 3235

80 Sergio Timoteo Chávez Gallardo INE/UTF/DA/22714/2018 213/1007 214-4/7918867/2018 222

80 Sigfrido González Silva INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

80 Sergio Timoteo Chávez Gallardo INE/UTF/DMR/457/2018 1420 214-4/7921385/2018 238

81 Joaquín Cazares Hernández INE/UTF/DA/22708/2018 153 214-4/7905811/2018 158

81 Joaquín Cazares Hernández INE/UTF/DMR/330/2018 1150 214-4/7905893/2018 3228

81 Joaquín Cazares Hernández INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 3071

81 Joaquín Cazares Hernández INE/UTF/DMR/458/2018 1427 214-4/7921387/2018 172/3371

82 Juan Manuel Márquez Aguilar INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 3071

83 Mauricio Monsiváis Esquivel INE/UTF/DMR/212/2018 1091 214-4/7920725/2018 1988

84 Roberto Russildi Montellano INE/UTF/DA/22709/2018 181 Sin respuesta a la fecha N/A

85 Pablo Francisco Anaya Gómez INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

85 Pablo Francisco Anaya Gómez INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

85 Pablo Francisco Anaya Gómez INE/UTF/DMR/408/2018 1246 214-4/7919263/2018 492/3295
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86 Juan Enrique Villarreal Salazar INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

86 Juan Enrique Villarreal Salazar INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

87 Hervey Morton Sánchez INE/UTF/DMR/205/2018 1035 214-4/7921164/2018 318/1868

87 Hervey Morton Sánchez INE/UTF/DMR/412/2018 1285 214-4/7928022/2018 338/3309

88 Carlos Alberto Flores Alvarado INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7905848/2018 2047

88 Carlos Alberto Flores Alvarado INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7927093/2018 2009

88 Carlos Alberto Flores Alvarado INE/UTF/DMR/538/2018 1655 214-4/7927149/2018 1659

88 Carlos Alberto Flores Alvarado INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7927149/2018
725/786/798/1591/

1674/2946

89 Virgilio Bucio Reta INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

90 Fabiola Peña Villarreal INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

90 Fabiola Peña Villarreal INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

91 Rodrigo Santos González INE/UTF/DMR/210/2018 1074 Sin respuesta a la fecha N/A

92 Rodrigo Santos González INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

93 Didier Duilio Merlo Rodríguez INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689/2047

93 Didier Duilio Merlo Rodríguez INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

93 Didier Duilio Merlo Rodríguez INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905862/2018 2129

93 Didier Duilio Merlo Rodríguez INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905907/2018 2133

94 Mitzy Anahí Macías Garza INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

94 Mitzy Anahí Macías Garza INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

95 Jorge Alberto Mateos Menchaca INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

95 Jorge Alberto Mateos Menchaca INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

96 Maria Margarita Enriquez Ortiz INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 3071

97 Carlos Javier Garza Barrera INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

98 Mónica Anguiano Hernández INE/UTF/DMR/204/2018 1027 Sin respuesta a la fecha N/A

99 Homero Antonio Cantú Ochoa INE/UTF/DMR/330/2018 1150 214-4/7905893/2018 3228

100 Edna Gloria Yañez Ávila INE/UTF/DMR/225/2018 1134 Sin respuesta a la fecha N/A

100 Edna Gloria Yañez Ávila INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

101 José Manuel Vital Couturier INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7625125/2018 1698

101 José Manuel Vital Couturier INE/UTF/DA/22713/2018 994 Sin respuesta a la fecha N/A

101 José Manuel Vital Couturier INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7921168/2018 1692
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102 Mauricio Zavala Martínez INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 778/3071

103 Elisa Del Rosario Ramos Ibarra INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

104 Manuel Enrique De La O Cavazos INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

104 Manuel Enrique De La O Cavazos INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905912/2018 715/1581/3092

105 Humberto Gerardo Vázquez De La Fuente INE/UTF/DMR/208/2018 1051 Sin respuesta a la fecha N/A

106 Rodrigo Abel Villarreal Salazar INE/UTF/DMR/211/2018 1085 214-4/7920920/2018 551

106 Rodrigo Abel Villarreal Salazar INE/UTF/DMR/433/2018 1327 214-4/7928019/2018 613/3324

107 Rogelio Damián Aldape Morales INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

107 Rogelio Damián Aldape Morales INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

108 Gauna Bravo Efraín INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7626402/2018 2054

108 Gauna Bravo Efraín INE/UTF/DMR/211/2018 1085 214-4/7920920/2018 551

109 Rodolfo Ramírez García INE/UTF/DMR/208/2018 1051 Sin respuesta a la fecha N/A

110 Lino Treviño Garza INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 778/3071

111 Efraín Gauna Bravo INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905912/2018 715/1581/3092

112 Ana María Ginez Rivera INE/UTF/DMR/209/2018 1123 Sin respuesta a la fecha N/A

113 Ana María Ginez Rivera INE/UTF/DMR/209/2018 1123 Sin respuesta a la fecha N/A

114 Antonio Garza Peña INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7927093/2018 2009

114 Antonio Garza Pena INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7927149/2018
725/786/798/1591/

1674/2946

115 Adrián Raymundo Granados De Anda INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

115 Adrián Raymundo Granados De Anda INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

116 Celina Edith Pérez Mireles INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

116 Celina Edith Pérez Mireles INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

117 Carlos Alberto Cruz Luevano INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

117 Carlos Alberto Cruz Luevano INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

118 Ham Rivas Elvia Ivett INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

118 Ham Rivas Elvia Ivett INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

119 Diomara Ortiz De La Cerda INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

119 Diomara Ortiz De La Cerda INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

120 Rafael Ham Rivas INE/UTF/DMR/211/2018 1085 214-4/7920920/2018 551

121 Miguel Ángel Dávila Treviño INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400
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121 Miguel Ángel Dávila Treviño INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

122 Enrique Raúl Alanís Dávila INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

122 Enrique Raúl Alanís Dávila INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

123 Yolanda María Martínez Treviño INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7625125/2018 1698

123 Yolanda María Martínez Treviño INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7905834/2018 252/1697

123 Yolanda María Martínez Treviño INE/UTF/DMR/445/2018 1382 214-4/7905982/2018 305/3348

123 Yolanda María Martínez Treviño INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7921168/2018 1692

123 Yolanda María Martínez Treviño INE/UTF/DMR/445/2018 1382 214-4/7929050/2018 308/3351

124 Gerardo Garza González INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 3071

125 Mitzy Anahí Macías Garza INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

125 Mitzy Anahí Macías Garza INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

126 Blanca Nelly González López INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

126 Blanca Nelly González López INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

127 Gregorio Javier Guerrero Martínez INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 778/3071

128 Armando Balli Marroquín INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

128 Armando Balli Marroquín INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

129 Gerardo Salvador Rodríguez Sordia INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

129 Gerardo Salvador Rodríguez Sordia INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

129 Gerardo Salvador Rodríguez Sordia INE/UTF/DMR/409/2018 1253 214-4/7928025/2018 503/3299

130 Gloria Yolanda Garza De León INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

130 Gloria Yolanda Garza De León INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

131 Andrés San Román Ayanegui INE/UTF/DMR/537/2018 1664 Sin respuesta a la fecha N/A

131 Andrés San Román Ayanegui INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7927093/2018 2009

131 Andrés San Román Ayanegui INE/UTF/DMR/216/2018 1116 214-4/7927149/2018
725/786/798/1591/

1674/2946

132 Mónica Anguiano Hernández INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7905834/2018 252/1697

132 Mónica Anguiano Hernández INE/UTF/DMR/204/2018 1027 214-4/7921168/2018 1692

133 José Carlos Valdez Serna INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7626400/2018 2110

133 José Carlos Valdez Serna INE/UTF/DMR/363/2018 1179 214-4/7905923/2018 803/1679/3247

133 José Carlos Valdez Serna INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689

134 Jesús Marino Montemayor Carrillo INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689/2047
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134 Jesús Marino Montemayor Carrillo INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

134 Jesús Marino Montemayor Carrillo INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905862/2018 2129

134 Jesús Marino Montemayor Carrillo INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905907/2018 2133

135 Claudia Isabel González Clatza INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

135 Claudia Isabel González Clatza INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7626400/2018 2110

136 María De Los Ángeles Garza Ríos INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

136 María De Los Ángeles Garza Ríos INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689/2047

137 José Fernando Vázquez Flores INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

137 José Fernando Vázquez Flores INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7626400/2018 2110

138 Virgilio Bucio Reta INE/UTF/DMR/210/2018 1074 Sin respuesta a la fecha N/A

139 Víctor Alfonso Hernández Lara INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

140 Francisco Estrada Corral INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

140 Francisco Estrada Corral INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

141 Delia Lizeth Leal Ríos INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

141 Delia Lizeth Leal Ríos INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

142 Ángel Guadalupe López Iracheta INE/UTF/DMR/205/2018 1035 Sin respuesta a la fecha N/A

143 Iván Alejandro García Livas INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

144 Ana Victoria Garza Maldonado INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689/2047

144 Ana Victoria Garza Maldonado INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

144 Ana Victoria Garza Maldonado INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905912/2018 715/1581/3092

145 María De Lourdes Estrada Corral INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

145 María De Lourdes Estrada Corral INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

146 Claudio Alberto Martínez Longoria INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689/2047

146 Claudio Alberto Martínez Longoria INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

146 Claudio Alberto Martínez Longoria INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905862/2018 2129

146 Claudio Alberto Martínez Longoria INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905907/2018 2133

147 Aaron Serrato Araoz INE/UTF/DMR/203/2018 1018 Sin respuesta a la fecha N/A

148 Felipe Juan Hernández Sánchez INE/UTF/DMR/204/2018 1027 Sin respuesta a la fecha N/A

149 María De Lourdes Williams Couttolenc INE/UTF/DMR/203/2018 1018 Sin respuesta a la fecha N/A

150 José Ruelas Esparza INE/UTF/DMR/210/2018 1074 Sin respuesta a la fecha N/A
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151 Gerson Atie Silva González INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

151 Gerson Atie Silva González INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

152 Máximo Eduardo Sifuentes Gómez INE/UTF/DMR/210/2018 1074 214-4/7920966/2018 526/2500

153 Miguel Ángel Perales Hernández INE/UTF/DMR/208/2018 1051 Sin respuesta a la fecha N/A

154 Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

155 Ana María Ginez Rivera INE/UTF/DA/22713/2018 994 Sin respuesta a la fecha N/A

156 María Guadalupe Preciado Ovalle INE/UTF/DMR/203/2018 1018 214-4/7905861/2018 760/3033

157 Ángel Guadalupe López Iracheta INE/UTF/DMR/205/2018 1035 Sin respuesta a la fecha N/A

158 Miguel Ángel Sánchez Lerma INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7626400/2018 2110

158 Miguel Ángel Sánchez Lerma INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

158 Miguel Ángel Sánchez Lerma INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689/2047

159 Maricela Pérez García INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

159 Maricela Pérez García INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689/2047

160 Oscar Aboytes Sosa INE/UTF/DMR/208/2018 1051 Sin respuesta a la fecha N/A

161 Rafael Hernández Flores INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

161 Rafael Hernández Flores INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

162 Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

163 Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400

164 Felipe Avilés Fabián INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905832/2018 400/1959

164 Felipe Avilés Fabián INE/UTF/DMR/208/2018 1051 214-4/7905881/2018 3039

164 Felipe Avilés Fabián INE/UTF/DMR/410/2018 1262 214-4/7928024/2018 513/3302

165 Jessica Alejandra Gamez Treviño INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

166 Alma Rosa Marroquín Escamilla INE/UTF/DMR/215/2018 1107 214-4/7920930/2018 643/2003

167 Ignacio Esquivel Arévalo INE/UTF/DMR/203/2018 1018 Sin respuesta a la fecha N/A

168 Alma Alicia Benítez Alonso INE/UTF/DMR/203/2018 1018 214-4/7905861/2018 760/3033

169 Roel Guajardo Cantú INE/UTF/DMR/209/2018 1123 214-4/7920986/2018 778/3071

170 Enrique Dieck Handal INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905848/2018 689/2047

170 Enrique Dieck Handal INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

170 Enrique Dieck Handal INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905862/2018 2129

170 Enrique Dieck Handal INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905907/2018 2133
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171 Mónica Anguiano Hernández INE/UTF/DMR/444/2018 1375 214-4/7905981/2018 296/3342

171 Mónica Anguiano Hernández INE/UTF/DMR/444/2018 1375 214-4/7929015/2018 3345

172 Arturo Javier Peña Vélez INE/UTF/DMR/332/2018 1168 214-4/7905938/2018 3238

172 Arturo Javier Peña Vélez INE/UTF/DMR/434/2018 1335 214-4/7928028/2018 207/3326

173 Rodulfo Medardo Rodríguez Gutiérrez INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905862/2018 2129

173 Rodulfo Medardo Rodríguez Gutiérrez INE/UTF/DMR/363/2018 1179 Sin respuesta a la fecha N/A

173 Rodulfo Medardo Rodríguez Gutiérrez INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905907/2018 2133

173 Rodulfo Medardo Rodríguez Gutiérrez INE/UTF/DMR/225/2018 1134 214-4/7905930/2018 794/2441

UTF
Respuesta Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores
CNBV

Cons. Nombre de la persona moral Oficio Foja Oficio Foja

A
ACEROS Y CONSTRUCCIONES NO MORE SA 

de CV
INE/UTF/DMR/327/2018 1144/1188 Sin respuesta a la fecha N/A

A
ACEROS Y CONSTRUCCIONES NO MORE SA 

de CV
INE/UTF/DMR/399/2018 1193 Sin respuesta a la fecha N/A

B ASESORIAS SISTEMAS Y APOYOS SA de CV INE/UTF/DMR/327/2018 1144/1188 Sin respuesta a la fecha N/A

B ASESORIAS SISTEMAS Y APOYOS SA de CV INE/UTF/DMR/399/2018 1193 Sin respuesta a la fecha N/A

C CANADA GRUPO INMOBILIARIO SA de CV INE/UTF/DMR/356/2018 1174 Sin respuesta a la fecha N/A

D
COMERCIALIZADORA Y EDIFICACIONES 

NARE SA
INE/UTF/DMR/327/2018 1144/1188 Sin respuesta a la fecha N/A

D
COMERCIALIZADORA Y EDIFICACIONES 

NARE SA
INE/UTF/DMR/399/2018 1193 Sin respuesta a la fecha N/A

E COMERCIALIZADORA ZELCY SA de CV INE/UTF/DA/22712/2018 991 Sin respuesta a la fecha N/A

F DYJOMA SA de CV INE/UTF/DA/22711/2018 985 Sin respuesta a la fecha N/A

G GAUMTY SA de CV INE/UTF/DMR/327/2018 1144/1188 Sin respuesta a la fecha N/A

G GAUMTY SA de CV INE/UTF/DMR/399/2018 1193 Sin respuesta a la fecha N/A

H
MONTRADE GENERAL MERCHANDISE SA de 

CV
INE/UTF/DMR/356/2018 1174 Sin respuesta a la fecha N/A

I MULTIMEDIOS XOCLAD SA de CV INE/UTF/DMR/327/2018 1144/1188 Sin respuesta a la fecha N/A

I MULTIMEDIOS XOCLAD SA de CV INE/UTF/DMR/399/2018 1193 Sin respuesta a la fecha N/A

J
MULTIREPCUPERACIONES INDUSTRIALES 

DEM SA
INE/UTF/DMR/327/2018 1144/1188 Sin respuesta a la fecha N/A

Requerimiento Unidad Técnica de Fiscalización
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J
MULTIREPCUPERACIONES INDUSTRIALES 

DEM SA
INE/UTF/DMR/399/2018 1193 Sin respuesta a la fecha N/A

K
PROCESAMIENTO DE METALES LUNA SA de 

CV
INE/UTF/DMR/356/2018 1174 Sin respuesta a la fecha N/A

L
PROCESAMIENTO DE METALES Y ACERO 

PEÑA SA de CV
INE/UTF/DMR/356/2018 1174 Sin respuesta a la fecha N/A

M
PROMOTORA DE PROYECTOS 

INMOBILIARIOS TURÍN SA de CV
INE/UTF/DMR/356/2018 1174 Sin respuesta a la fecha N/A

N PROSECLU SA de CV INE/UTF/DMR/327/2018 1144/1188 Sin respuesta a la fecha N/A

N PROSECLU SA de CV INE/UTF/DMR/399/2018 1193 Sin respuesta a la fecha N/A

Ñ
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

CONTADOR
INE/UTF/DMR/327/2018 1144/1188 Sin respuesta a la fecha N/A

Ñ
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

CONTADOR
INE/UTF/DMR/399/2018 1193 Sin respuesta a la fecha N/A

O SOPORTE DE SISTEMAS SHIELD SA de CV INE/UTF/DMR/327/2018 1144/1188 Sin respuesta a la fecha N/A

O SOPORTE DE SISTEMAS SHIELD SA de CV INE/UTF/DMR/399/2018 1193 Sin respuesta a la fecha N/A
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# Fecha Oficio Foja Oficio Foja

1 23-mar-18 INE/UTF/DG/DMR/286/2018 809/936 Sin respuesta a la fecha N/A

2 30-abr-18 INE/UTF/DMR/578/2018 814 /817 Sin respuesta a la fecha N/A

3 07-may-18 INE/UTF/DG/DMR/629/2018 815/818 Sin respuesta a la fecha N/A

4 12-mar-18 INE/UTF/DG/DMR/178/2018 835 103-05-1-2018-008 836

5 13-mar-18 INE/UTF/DG/DMR/180/2018 838 103-05-01-2018-005 839

6 29-mar-18 INE/UTF/DMR/342/2018 860 Sin respuesta a la fecha N/A

7 29-mar-18 INE/UTF/DMR/350/2018 862 103-05-04-2018-0164 863

8 29-mar-18 INE/UTF/DMR/352/2018 867 Sin respuesta a la fecha N/A

9 02-may-18 INE/UTF/DMR/589/2018 870.1 Sin respuesta a la fecha N/A

10 13-mar-18 INE/UTF/DG/DMR/181/2018 931 103-05-01-2018-023 932

11 13-mar-18 INE/UTF/DG/DMR/182/2018 933 103-05-04-2018-0132 934

Requerimiento Unidad Técnica de Fiscalización Respuesta Servicio de Administración Tributaria

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN

DIRECCIÓN DE RESOLUCIONES Y NORMATIVIDAD

ANEXO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN

  INE/P-COF-UTF/64/2018.

ANEXO 2
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución, 

identificado en el orden del día con en el número de apartado 9.10 que reservó la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, quien tiene el uso de la palabra.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Ahora tenemos el tercer caso de la serie, éste es el que hemos denominado el de las 

tarjetas Saldazo precisamente de las que se hacía referencia. Es precisamente ésta la 

investigación que deriva gracias a la colaboración que tuvimos por parte del periódico 

El Norte principalmente que realizó una investigación y que derivado de la misma se 

encontró con tarjetas de debito donde se depositaba dinero a los auxiliares del 

entonces aspirante.   

Precisamente a partir de que nos aportaron estas tarjetas se pudo realizar una 

investigación interesante que nuevamente está en este plano de una investigación 

novedosa que busca sacar los elementos del Sistema Financiero. Aquí lo que nos 

planteó la Unidad Técnica de Fiscalización fue lo que llaman ellos una investigación 

bidireccional, es decir, viendo el origen o el destino, en la medida en que podamos 

contar con el origen o con el destino de los recursos nos permite identificar el otro 

extremo; en este caso tuvimos identificadas 2 tarjetas en las que se depositó 

recursos, de estas 2 tarjetas pudimos identificar el origen que eran 3 personas 

morales, a las que ya se ha hecho referencia, y de estas 3 personas morales pudimos 

identificar otras 1 mil 035 tarjetas a las que también se realizaron los depósitos 

correspondientes.   
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Creo que, este caso requiere de un reconocimiento particular porque ha implicado una 

minería muy específica el poder identificar en cada uno de los estados de cuenta el 

poder hacer el cruce con cada uno de los auxiliares del entonces aspirante.   

Acompaño, por supuesto, el sentido del Proyecto de Resolución.   

Aquí ya había hecho referencia a 2 propuestas que hice en otros casos, pero que 

resultan aplicables a éste. En primer lugar, también se tiene que dar vista a la Unidad 

Técnica de lo Contencioso por las personas morales que son aportantes en este caso.  

En segundo lugar, encontramos una situación similar a la que tuvimos en el apartado 

9.8, es decir, estamos dejando de contabilizar a algunos auxiliares que ya habían sido 

sancionados, por los que ya se había sancionado al aspirante en el Dictamen. Sin 

embargo, la razón de la sanción en el Dictamen fue un egreso no reportado, es decir, 

fue que no reportó esos gastos. En este caso no estamos sancionando un egreso no 

reportado, sino una aportación de ente prohibido, por lo que hace a la cuantificación 

de la aportación de ente prohibido deben incluirse los casos que ya habían sido 

sancionados por lo que hace a la cuantificación para efectos del tope del entonces 

aspirante, es correcto como viene en el Proyecto de Resolución de descontar a estos 

auxiliares porque ya habían sido contabilizados en el propio Dictamen.   

Entonces sería hacer una división de estas 2 conductas como lo hicimos en el 

apartado 9.8, pero ahora en el 9.10.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de 

Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Gracias, Consejero Presidente.  
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Nada más para citar algunos preceptos de la Legislación Electoral.  

El Reglamento de Fiscalización en el artículo 225 habla de las infracciones de los 

aspirantes y candidatos independientes, una de las conductas es solicitar o recibir 

recursos en efectivo o en especie de personas no autorizadas por la Ley de 

Instituciones.  

Luego nos remitimos a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 

el artículo 426, numeral 3, inciso b) dice: “…respecto de los candidatos 

independientes, fracción III, se sanciona con la pérdida del derecho del aspirante 

infractor a ser registrado como Candidato Independiente o, en su caso, si ya hubiera 

sido registrado, con la cancelación del mismo…”.   

Aquí estamos ante una serie de conductas reiteradas por parte de esta persona, y sí 

está previsto en la normatividad electoral la sanción de la cancelación de un registro; 

es por eso que de manera fundada estamos solicitando que se proceda al mismo.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, retomando aquí la propuesta 

del Consejero Electoral José Roberto Ruíz Saldaña en los 2 apartados previos, con 

las consideraciones de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, le pido 

que someta a votación el Proyecto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Resolución de Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el 

orden del día como el apartado 9.10, tomando en consideración en esta votación la fe 

de erratas circulada previamente y las propuestas de la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín, a fin de dar vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso, y 
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asimismo incorporar a los 10 individuos que originalmente habían sido excluidos en el 

Proyecto de Resolución que fue circulado para determinar el total del monto 

involucrado.  

Quienes estén a favor, de aprobarlo en estos términos, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello).  

Ahora someto a su consideración en lo particular, las propuestas del Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

1 voto.  

¿En contra? 10 votos.  

No son aprobadas por 1 voto a favor (del Consejero Electoral, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña) y 10 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, procederé a realizar el engrose 

de conformidad con los argumentos expuestos.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG475/2018) Pto. 9.10  
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INE/CG475/2018 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JAIME HELIODORO 
RODRÍGUEZ CALDERÓN, ENTONCES ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/79/2018 
 
 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 
 
 
VISTO, para resolver, el expediente INE/P-COF-UTF/79/2018. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Origen del procedimiento oficioso. El doce de abril de dos mil dieciocho el 
titular de la Unidad Técnica de Fiscalización emitió Acuerdo de ampliación del 
objeto de investigación así como la escisión del procedimiento identificado como 
INE/Q-COF-UTF/16/2018 en atención a que de las constancias allegadas durante 
la sustanciación del procedimiento administrativo antes citado, en específico de la 
respuesta rendida por periódico “El Norte”, se tuvo conocimiento de la presunta 
utilización de productos financieros, en específico de tarjetas bancarias 
denominadas “Transfer y/o Oxxo-Saldazo”.  
 
En consecuencia, al advertirse elementos probatorios sobre conductas diversas a 
las inicialmente investigadas se determinó decretar la escisión por cuanto hace a 
la investigación de la utilización de productos financieros en relación a las 
actividades de obtención de apoyo ciudadano. 
 
II. Acuerdo de inicio del procedimiento oficioso. El doce de abril de dos mil 
dieciocho, con motivo de la escisión antes señalada, la Unidad Técnica de 
Fiscalización acordó integrar el expediente respectivo, registrarlo en el libro de 
gobierno, asignarle el número de expediente INE/P-COF-UTF/79/2018, así como 
dar inicio al trámite y sustanciación correspondiente (Fojas 01-02 del expediente).  
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III. Aviso de inicio del procedimiento oficioso al Secretario del Consejo 
General. El doce de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/26178/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento de 
mérito (Fojas 05-06 del expediente). 
 
IV. Aviso de inicio del procedimiento oficioso al Presidente de la Comisión 
de Fiscalización, el Consejero Electoral Dr. Ciro Murayama Rendón. El doce 
de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/26179/2018, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó a los Consejeros Electorales integrantes 
de la Comisión de Fiscalización, el inicio del procedimiento de mérito (Foja 07 del 
expediente). 
 
V.- Notificación del inicio del procedimiento oficioso y emplazamiento al C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.  
 
a) El veinte de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/VE/JLE/NL/539/2018, se notificó al C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón, el inicio del procedimiento de mérito, así como el emplazamiento 
por la presunta aportación de recursos económicos por parte de entes 
prohibidos, específicamente el empleo de tarjetas bancarias denominadas 
“Oxxo-Saldazo”, las cuales presuntamente fueron pagadas por la persona 
moral denominada Piserra S.A. de C.V., (Fojas 03-04, 08-013 del 
expediente). 

 
b) El dos de mayo de dos mil dieciocho, el C. Juan Morales Alcántara, en su 

calidad de Apoderado General para pleitos y Cobranzas y Actos de 
Administración, dio contestación al emplazamiento, mismo que en términos 
del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, manifestó lo que 
a la letra se transcribe: (Fojas 14-23 del expediente) 

 
“(…) 
 
Ocurro por medio del presente escrito en mi calidad de apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conforme a la Copia 
Cotejada del Acta Número 069/2015.710/17, levantada por el Contador 
Público CESAR GONZALES CANTU, Titular de la Notaria Pública Número 
69-Sesenta y nueve, de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, misma que se 
adjunta al presente y mediante la cual solicito que me sea reconocida la 
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personalidad con la que comparezco una vez hecho lo anterior, doy 
contestación al inicio del Procedimiento, bajo expediente al rubro señalado, 
haciéndolo en los siguientes términos: 
 

En cuanto a lo que cita en su oficio, en la parte que menciona: que de manera 

presuntiva llevan a concluir aportaciones cuyo origen primigenio lo es una 

persona jurídica, en concreto, la persona jurídica denominada “Piserra 

Construcciones S.A.” he de manifestar que este hecho me es TOTALMENTE 

AJENO Y DESCONOCIDO, ya que dicha persona moral no es, ni ha sido, en 

ningún momento proveedor de la asociación civil, que administra la campaña 

de mi representado y en la totalidad del informe consolidado, que se presentó 

en la etapa de apoyo ciudadano, no hay , ni se encuentra cita alguna, a dicha 

persona moral, por lo que el presente procedimiento oficioso, radicado bajo el 

expediente al rubro citado y el cual se contesta, RESULTA TOTALMENTE 

OSCURO, IMPRECISO E INCIERTO, en cuanto a la REFERENCIA que CITA 

SU ESCRITO PUES OMITE TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, 

MODO Y LUGAR DE COMO SEGÚN ESTA ME IMPUTA LOS HECHOS EN 

QUE APOYA SU PROCEDIMIENTO OFICIOSO, DEJANDO AL SUSCRITO 

EN UN GRAVE ESTADO DE INDEFENSION, SIN TENER LA 

OPORTUNIDAD DE PREPARAR UNA DEFENSA CORRECTA Y 

ADECUADA, AL CARECER DE LA INFORMACIÓN SUFICIENTE PARA 

AFIRMAR, NEGAR O DESCONOCER EL HECHO, SIENDO POR DEMAS 

ILEGAL LA PRETENSIÓN DE QUERES SUBSANAR LAS OMISIONES DE 

LOS HECHOS DE SU PROCEDIMIENTO, CON PRUEBAS QUE EN TODO 

CASO NO PUEDEN SER RELACIONADOS CON NADA, AL NO 

CORRESPONDER A NINGUNA CIRCUNSTANCIA DE MODO, LUGAR Y 

TIEMPO. 

 
(…)”  

 
VI.- Solicitud de Información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 

No. Oficio Fecha 
Información 
Solicitada 

Respuesta Fojas 

INE/UTF/DRN/22684/2018 15/03/2018 

Estados de cuenta 
bancarios de noventa y 
nueve auxiliares de 
Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón. 

214-
47905790/2018 y 
214-
4/7903832/2018, 
recibidos 22 y 23 
de marzo de 2018.. 

286-486 

2666



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/79/2018 

 

No. Oficio Fecha 
Información 
Solicitada 

Respuesta Fojas 

INE/UTF/DG/DMR/291/2018 23/03/2018 

Estados de cuenta 
bancarios de las 
personas morales 
denominadas Attar 
2715 S.C., Grupo 
Comercial Gutren S.A. 
de C.V., y Piserra S.A. 
de C.V. 

214-
4/7905875/2018 y 
214-
4/7905924/2018 9 y 
13 de abril de 2018. 

487-492 

INE/UTF/DMR/442/2018 11/04/218 

Proporcionar copia 
simple del anverso y 
reverso de cheques, y 
los nombres de los 
titulares, número de 
cuenta y Entidad 
Financiera de Origen, 
de la persona moral 
denominada Piserra 
Construcciones S.A. de 
C.V. 

214-
4/7927204/2018, 
recibido el 26 de 
abril de 2018. 

714-749 

INE/UTF/DMR/449/2018 12/04/2018 

Contrato de apertura de 
crédito, tarjeta de 
firmas, estados de 
cuenta bancarios de la 
persona moral 
denominada Attar 2715, 
S.C. 

214-
4/7905962/2018, 
recibido el 19 de 
abril de 2018. 

750-761 

INE/UTF/DMR/401/2018 
INE/UTF/DMR/439/2018 

16/04/2018 

Estados de cuenta 
bancarios de 1305 
auxiliares. 

Recibido el 19 de 
abril de 2018. 

493-602 
603-713 

INE/UTF/DMR/466/2018 

Contrato de apertura de 
crédito, tarjeta de 
firmas, estados de 
cuenta bancarios de la 
persona moral 
denominada Grupo 
Comercial Gutren, S.A. 
de C.V. 

214-
4/7905998/2018, 
recibido el 23 de 
abril de 2018. 

762-768 

INE/UTF/DMR/484/2018 18/04/2018 

Anverso y reverso de 
los cheques pagados 
por la empresa Piserra 
Construcciones S.A. de 
C.V., nombre del titular 
de la cuenta bancaria, 
del periodo de octubre 
de 2017 a marzo de 
2018 

214-
4/7905999/2018, 
recibido el 20 de 
abril 2018. 

- 
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No. Oficio Fecha 
Información 
Solicitada 

Respuesta Fojas 

INE/UTF/DMR/485/2018 

anverso y reverso de 
los cheques expedidos 
por la empresa Grupo 
Comercial Gutren S.A. 
de C.V., nombre del 
titular de la cuenta 
bancaria, del periodo 
de octubre de 2017 a 
marzo de 2018. 

214-
4/7905993/2018, 
recibido el 19 de 
abril de 2018. 

- 

INE/UTF/DMR/499/2018,  

26/04/2018 

Copia simple anverso y 
reverso de 659 
cheques de la cuenta 
con terminación 0183 
de BBVA Bancomer 
S.A. 

Pendiente de 
respuesta a la 
fecha del presente. 

769-793 

INE/UTF/DMR/500/2018, 

Copia simple anverso y 
reverso de 16 cheques, 
de la cuenta con 
terminación 0183 de 
BBVA Bancomer S.A. 

794-797 

INE/UTF/DMR/501/2018, 

Nombre del titular, 
número de cuenta y 
entidad de destino, de 
52 pagos a nombre de 
terceros, de la cuenta 
con terminación 0183 
de BBVA Bancomer 
S.A. 

798-803 

INE/UTF/DMR/502/2018 

Nombre del titular, 
número de cuenta y 
entidad de destino, de 
306 pagos a nombre de 
terceros, de la cuenta 
con terminación 0183 
de BBVA Bancomer 
S.A. 

804-816 

INE/UTF/DMR/531/2018, 

Nombre del titular, 
número de cuenta y 
entidad de destino, de 
306 pagos a nombre de 
terceros, de la cuenta 
con terminación 0183 
de BBVA Bancomer 
S.A. 

817-833 
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No. Oficio Fecha 
Información 
Solicitada 

Respuesta Fojas 

INE/UTF/DMR/532/2018 

Nombre del titular, 
número de cuenta y 
entidad de destino, de 
143 pagos a nombre de 
terceros, de la cuenta 
con terminación 0183 
de BBVA Bancomer 
S.A. 

842-850 

INE/UTF/DMR/533/2018 

Nombre del titular, 
número de cuenta y 
entidad de destino, de 
473 pagos a nombre de 
terceros, de la cuenta 
con terminación 0183 
de BBVA Bancomer 
S.A. 

834-841 

 
VII.- Solicitud de Información al Servicio de Administración Tributaria.  
 
a) El veintidós de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DG/DMR/292/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al 
Servicio de Administración Tributaria, proporcionara información relativa con 
la situación fiscal, los comprobantes fiscales digitales (CFDI) emitidos del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete al mes de febrero de dos mil 
dieciocho, declaraciones informativas de operaciones con terceros del 
ejercicio de 2017, así como las declaraciones anuales de los ejercicios 2015 
y 2016, de las personas morales, denominadas Grupo Comercial Gruten S.A. 
de C.V., Attar S.A., Piserra S.A. de C.V., (Foja 275 del expediente). 

 
b) Mediante oficio 103-05-04-2018-0208, recibido el diecinueve de abril de dos 

mil dieciocho, con el cual informaron que no se encontraron registros de las 
personas morales señaladas en el inciso anterior (Fojas 276-278 del 
expediente). 

 
c) El veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DG/DMR/348/2018, la Unidad de Fiscalización solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria, a efecto de proporcionar información relativa con la 
situación fiscal, los comprobantes fiscales digitales (CFDI) emitidos del mes 
de septiembre de dos mil diecisiete al mes de febrero de dos mil dieciocho, 
declaraciones informativas de operaciones con terceros del ejercicio de 
2017, así como las declaraciones anuales de los ejercicios 2015 y 2016, de 
las personas morales, denominadas Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., 

2669



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/79/2018 

 

Attar 2715 S.C., Piserra Construcciones S.A. de C.V., (Foja 279 del 
expediente). 

 
d) El diez de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DG/DMR/425/2018, la Unidad de Fiscalización solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria, a efecto de proporcionar información relativa con la 
situación fiscal, los comprobantes fiscales digitales (CFDI) emitidos del mes 
de septiembre de dos mil diecisiete al mes de febrero de dos mil dieciocho, 
declaraciones informativas de operaciones con terceros del ejercicio de 
2017, así como las declaraciones anuales de los ejercicios 2015 y 2016, de 
las personas morales, denominadas Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., 
Attar 2715 S.C., Piserra Construcciones S.A. de C.V., (Foja 280 del 
expediente).  

 
e) Mediante oficio 103-05-04-2018-0217, recibido el diecinueve de abril de dos 

mil dieciocho, con el cual remite la información solicitada en el Anexo 1 
(Fojas 281-282 del expediente). 

 
f) El once de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DG/DMR/451/2018, la Unidad de Fiscalización solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria, a efecto de proporcionar cédula de información 
fiscal de los auxiliares del entonces aspirante el C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón (Foja 283 del expediente). 

 
g) Mediante oficio 103-05-04-2018-0241, recibido el veinticinco de abril de dos 

mil dieciocho, remitió a esta Unidad de Fiscalización la información solicitada 
(Foja 284 del expediente). 

 
h) El veintitrés de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/UTF/DG/DMR/497/2018, la Unidad de Fiscalización solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria, a efecto de proporcionar cédula de información 
fiscal de los auxiliares del entonces aspirante Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón (Foja 285 del expediente). 
 

VIII.- Notificación de Alegatos al C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 
otrora aspirante a Candidato Independiente a Presidente de la República 
Mexicana.  
 
a) Mediante oficio acuerdo de fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, 

notificado el quince de mayo del año en curso, se hizo del conocimiento del 
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C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, otrora aspirante a Candidato 
Independiente a Presidente de la República Mexicana, en el Proceso 
Electoral Federal 2017-218, su derecho a formular alegatos en el 
procedimiento de mérito dentro del término de Ley (Fojas 28 a 30 del 
expediente).  

 
b) El día dieciocho de mayo del presente año, el Responsable Financiero del 

entonces aspirante a candidato independiente el C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, presentó ante la Junta Local Ejecutiva de este Instituto 
en el Estado de Nuevo León, escrito sin número por medio del cual presentó 
las manifestaciones y alegatos que convinieron a su representado. (Foja xx 
del expediente).  

 
IX. Razón y Constancia 
 
a) El catorce de mayo de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización 

levantó razón y constancia, mediante la cual integró al procedimiento en que 
se actúa, el oficio INE/UTF/DRN/18263/2018, de trece de febrero de dos mil 
dieciocho, así como el respectivo escrito de respuesta, oficio 
INE/UTF/DRN/22458/2018 de fecha siete de marzo del presente año, con su 
respectivo escrito de respuesta, mismos que obran originalmente en las 
constancias que integran el expediente identificado como INE/Q-COF-
UTF/16/2018 (Fojas 31 de 274 del expediente). 

 
X. Cierre de instrucción. El veinticuatro de mayo dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito 
y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente (Foja 859 del 
expediente). 
 
XI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de fecha 
veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, las 
Consejeras Electorales Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles; Dra. 
Adriana M. Favela Herrera, los Consejeros Electorales Dr. Benito Nacif 
Hernández y el Consejero Presidente de la Comisión, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, con las modificaciones siguientes: 
 

2671



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/79/2018 

 

 Se realizaron correcciones de forma, a fin de dar mayor claridad en la 

exposición de los argumentos. Páginas 8, 12, 14, 36, 38, 39, 40 

 

 Se incorporó el detalle de los oficios a través de los cuales se solicitó y 

recibió información por parte de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores. Página 19. 

 

 Se adicionó un argumento sobre el procedimiento para determinar de 

manera contundente la relación entre las empresas dispersoras y los 

beneficiarios que fungieron como auxiliares. Para tal efecto, también se 

incorporó una imagen en la que se aprecia la comparación entre 

estados de cuenta. Páginas 28 y 29. 

 

 Se agregó una tabla muestra para ejemplificar el importe que cada 

empresa depositó en las cuentas de cada auxiliar. Páginas 30 y 31. 

 

 Se añadió el argumento relativo al carácter bidireccional de las 

transacciones para su identificación en una cuenta origen o destino. 

Páginas 33, 34, 35 y 43 

 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia y normatividad aplicable. 
 
Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g), Tercero Transitorio, todos de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de 
Resolución. Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso 
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b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 5, numeral 1 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso aa) y 191, numeral 1, inciso g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
Normatividad aplicable. Es relevante señalar que con motivo de la publicación 
llevada a cabo el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 
Federación, de los Decretos por los que se expiden la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, y 
con las modificaciones a los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, aprobadas por este Consejo General 
en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 
mediante Acuerdos INE/CG320/2016 e INE/CG319/2016, respectivamente, resulta 
indispensable determinar la normatividad sustantiva y adjetiva aplicable. Al 
respecto, el artículo TERCERO transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece de manera expresa que: “Los asuntos que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin 
perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos 
transitorios del presente Decreto.”  
 
En este sentido, por lo que hace a la normatividad sustantiva tendrá que estarse a 
las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos que 
dieron origen al procedimiento oficioso, esto es a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, así como al 
Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Fiscalización aprobado 
mediante el diverso INE/CG614/2017, en cumplimiento a lo ordenado en el  
SUP-RAP-789/2017. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS 
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PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio tempus 
regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes 
vigentes en la época de su realización. Ahora bien, por lo que hace a la 
normatividad adjetiva o procesal conviene señalar que en atención al criterio 
orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, octava época, consultable en la página 1741 del Apéndice 
2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes relevantes, identificada con el 
rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR 
REGLA GENERAL”, no existe retroactividad en las normas procesales toda vez 
que los actos de autoridad relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal 
en que se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al 
momento de su ejecución. Por tanto, en la sustanciación y resolución del 
procedimiento de mérito, se aplicará el Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobado mediante el Acuerdo 
INE/CG614/2017. 
 
2. Estudio de fondo.  
 
Al no existir cuestiones de previo y especial pronunciamiento por resolver, 
tomando en consideración los documentos y actuaciones que integran el 
expediente que por esta vía se resuelve y una vez analizados los hechos materia 
del procedimiento, resulta procedente analizar el fondo del asunto. En este 
sentido, esta autoridad administrativa electoral deberá determinar si se actualiza 
una infracción en materia de fiscalización de los recursos consistente en la 
aportación en especie de ente impedido con motivo del presunto pago por la 
prestación de servicios a diversas personas que fungieron como auxiliares para la 
recopilación de firmas para la obtención de apoyo ciudadano en beneficio del 
entonces aspirante a candidato independiente el C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón. 
 
En consecuencia, deberá determinarse si se verifica el incumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso d) fracción VI, con relación al 401, 
numeral 1, inciso i), ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que a la letra se transcriben: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Artículo 380 
 
1. Son obligaciones de los aspirantes  
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a) (…) 
 
d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 
como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco 
podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí 
o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de:  
 
(…) 
 
vi) Las personas morales, y 
 
(…) ” 
 
Artículo 401.  
 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y 
piedras preciosas o en especie por sí o por interpósita persona, a los 
aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de elección popular, bajo 
ninguna circunstancia:  
 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades, así como los ayuntamientos;  
 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal;  
 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal;  
 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
 
e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;  
 
f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
 
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión; 
 
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y  
 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
 
[Énfasis añadido] 
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(…)” 

 
De las premisas normativas se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes, tienen diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus 
actividades dentro de los cauces legales y ajustar su actuar a los principios del 

estado democrático, garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto a 
la norma. Así pues, con esta finalidad se ha establecido el deber de los sujetos 
obligados a dar cabal cumplimiento a las disposiciones atinentes y en 
consecuencia abstenerse de recibir aportaciones de persona prohibida.  
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador contar con toda 
la información y documentación comprobatoria necesaria para verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los sujetos obligados reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
principios esenciales que deben regir en un Estado democrático. 
 
Así, los sujetos obligados tienen diversos deberes, entre ellos, la de rechazar 
recibir aportaciones o donativos en dinero o en especie de personas jurídicas, 
puesto que se trata de fuentes de financiamiento ilegal, y actuar de manera 
contraria implicaría dejar de cumplir con la obligación directa de conducir sus 
actividades dentro de los cauces legales. Como puede observarse, el bien jurídico 
tutelado por tales disposiciones es la equidad en la contienda, en tanto buscan 
inhibir la conducta de recibir aportaciones que trastoquen el sistema de 
financiamiento del sistema electoral mexicano. 
 
Los aspirantes a candidatos independientes tienen diversas maneras para 
allegarse de recursos, sin embargo, la normatividad electoral impone restricciones 
para ello, una de ellas estriba en que determinados sujetos no deben aportar a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular. 
 
Ahora vienen el caso concreto, la investigación de la autoridad fiscalizadora se 
orientó a conocer el origen de los recursos involucrados, así como el destino de 
dichos recursos en el marco del presunto pago a los auxiliares para la recolección 
de firmas de obtención de apoyo ciudadano. 
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En esta tesitura, con el objetivo de dar mayor claridad a la línea de investigación y 
la argumentación de la presente Resolución, el presente estudio se dividirá en los 
siguientes apartados: 
 

A. Antecedentes del caso. 
B. Aportación de ente prohibido. 
B.1 Origen de los recursos 
B.2 Destino de los recursos 
B.3 Aplicación de los recursos 
B.4 Conclusiones 

 

Apartado A. Antecedentes del caso 
 
En el presente apartado se abordarán las causas que originaron el presente 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización a fin de tener 
un panorama sobre el asunto a resolver. 
 
El siete de febrero de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el oficio número INE/JLE/NL/UTF-EF/061/2018, por medio del cual el 
Enlace de Fiscalización en la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
del Estado de Nuevo León, remitió el escrito de queja presentado por los CC. 
Viridiana Villareal Flores, Ludivina Dávila González, Liliana Flores Benavides, Irma 
Leticia Hidalgo Rea, Juana Rodríguez Balderas, Angélica Orozco Martínez, 
Rolando Alberto Palomo Garza, José Manuel Guerrero Loyola, Cesar Gabriel 
Valdez Carrasco, Mayra E. González González, Sandra Luz Salinas Garza y 
Guillermina González González en contra del C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón, aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente de la 
República, lo anterior, denunciando diversos hechos que, a juicio de los quejosos, 
pudieran constituir violaciones a la normatividad electoral en materia de origen y 
aplicación de los recursos durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, en 
el marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
 
En su momento, la autoridad fiscalizadora admitió a trámite y sustanciación la 
queja antes mencionada, iniciándose así el procedimiento identificado con la clave 
INE/Q-COF-UTF/16/2018. Ahora bien, dentro de la investigación realizada en el 
expediente de queja referido, la autoridad fiscalizadora se allegó de elementos de 
prueba consistentes en dos tarjetas bancarias denominadas “Oxxo Saldazo” con 
terminaciones 9196 y 7591, las cuales fueron remitidas por el representante legal 
de “Editora El Sol S.A. de C.V.”, grupo al que pertenece el diario “El Norte”, con 
motivo de la solicitud de información a dicho periódico. 
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Es importante hacer notar que la remisión de ambas tarjetas obedeció a la 
solicitud efectuada por la autoridad en virtud de que los hechos denunciados en el 
procedimiento INE/Q-COF-UTF/16/2018 tuvieron como base, entre otros 
elementos, diversas notas periodísticas de distintos medios informativos. En este 
contexto, respecto de una nota publicada en el periódico “El Norte” en la que se 
detallaba la investigación realizada por periodistas de dicho medio informativo en 
la cual se relató la existencia de instrumentos bancarios para el pago de la 
prestación de servicios de recolección de firmas para diversos auxiliares del 
entonces aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, por lo que la 
autoridad consideró oportuno solicitar mayor información al periódico en cuestión. 
Así las cosas el representante legal de “Editora El Sol” da respuesta al 
requerimiento formulado y envía físicamente las dos tarjetas bancarias antes 
referidas. 
 
En este contexto, se realizaron solicitudes al representante legal de la cadena 
comercial Oxxo S.A. de C.V., así como a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a fin de indagar la presunta utilización de dichos instrumentos bancarios 
para el pago por las actividades de recopilación de firmas para la obtención de 
apoyo ciudadano para el entonces aspirante denunciado. 
 
Como resultado de lo anterior, la autoridad fiscalizadora obtuvo información 
respecto de las características del producto bancario denominado “Tarjeta Saldazo 
Oxxo” el cual se rige por las disposiciones relativas al contrato de depósito 
bancario de dinero denominado “Transfer” que fue emitido por la institución 
bancaria Banco Nacional de México S.A. Asimismo, se recibieron los estados de 
cuenta de dicha institución bancaria, correspondiente a las dos tarjetas bancarias 
con terminaciones 9196 y 7591 que pertenecieron a los dos periodistas que se 
registraron como auxiliares del entonces aspirante denunciado para la recopilación 
de firmas de obtención de apoyo ciudadano. 
 
Del análisis a los estados de cuenta remitidos por la autoridad financiera, se 
observaron diversas operaciones bancarias en distintas fechas y con montos 
variables en donde se apreciaron depósitos a las cuentas bancarias de ambas 
tarjetas “Saldazo Oxxo”. Por tal motivo, fue solicitada la información relativa al 
titular, número de cuenta y entidad financiera de Origen de las operaciones que 
fueron advertidas en los estados de cuenta de las tarjetas con terminaciones 9196 
y 7591. A raíz de lo anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización advirtió que los 
diversos depósitos a la tarjeta corresponden a cuentas cuyo titular son personas 
jurídicas.  
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Por otro lado, de las constancias que obran en el expediente número  
INE/Q-COF-UTF/16/2018, se conoció de la nota periodística firmada por la C. 
Mirna Araceli Ramos De la Cruz, del lunes veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho, en el periódico denominado “El Norte”, quien en el ámbito de su labor 
periodística realizó una investigación en la cual manifiesta que las firmas 
recabadas en el periodo de Apoyo Ciudadano del entonces aspirante a candidato 
independiente, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, presuntamente fueron 
recabadas por funcionarios públicos en horario de labores. 
 
Por tal motivo, el cinco de abril del presente año fue decretada la escisión del 
procedimiento de queja identificado con la clave INE/Q-COF-UTF/16/2018 y 
formarse, así, el diverso INE/P-COF-UTF/79/2018 respecto de la utilización de 
instrumentos bancarios para el pago de prestación de servicios por la actividad de 
recopilación de firmas para la obtención de apoyo ciudadano, en razón de 
observarse dos líneas de investigación, la primera referente a la participación de 
servidores públicos del Gobierno del Estado de Nuevo León para la recolección de 
firmas de apoyo ciudadano y, la segunda, relativa al presunto pago detectado 
mediante los instrumentos bancarios denominados “Tarjetas Saldazo Oxxo” 
por las actividades realizadas con el fin de recopilar firmas para la obtención de 
apoyo ciudadano, en ambos casos, en beneficio del entonces aspirante a 
candidato independiente el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
Apartado B. Aportación de ente prohibido 
 
Una vez narrado el origen del procedimiento que ahora nos ocupa y como se 
señaló al inicio del presente estudio de fondo, de la línea de investigación 
desplegada por la autoridad electoral se desprende que el fondo del presente 
asunto consiste en determinar si se actualiza la infracción en materia de 
fiscalización de los recursos consistente en la aportación en especie de ente 
impedido con motivo del presunto pago por la prestación de servicios a diversas 
personas que fungieron como auxiliares para la recopilación de firmas para la 
obtención de apoyo ciudadano en beneficio del entonces aspirante a candidato 
independiente el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
Previo al estudio concreto resulta importante realizar ciertas precisiones respecto 
de la hipótesis jurídica que nos ocupa, esto es, la aportación de ente prohibido. 
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Esta autoridad advierte que se está en presencia de dos normas jurídicas que se 
diferencian a partir del destinatario del supuesto normativo. En el caso de la norma 
contenida en el artículo 401, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los destinatarios de la norma jurídica son todos 
aquellas entidades o sujetos que se enuncian en los incisos a) al i) del numeral 1 
del artículo citado. Por su parte, la norma contenida en el artículo 380 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, está dirigida a quienes 
tengan la calidad de aspirantes a candidatos independientes. 
 
Lo anterior resulta relevante dado que, desde el análisis de las modalidades 
deónticas de las normas jurídicas antes mencionadas, es posible distinguir las 
formas en que se actualizan las hipótesis jurídicas. En este contexto, cabe 
recordar que las normas jurídicas son expresiones lingüísticas que expresan 
determinado sentido de una acción. Clásicamente se han entendido a las 
modalidades deónticas como elementos lingüísticos que obligan, prohíben y 
permiten.  
 
Así, en el caso de la norma cuyos destinatarios son las entidades señaladas en los 
incisos a) al i) del numeral 1, artículo 401, en específico el inciso i), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece con claridad 
que “no podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y 
piedras preciosas o en especie…i) las empresas mexicanas de carácter 
mercantil…”. Al respecto, la modalidad deóntica referida bajo la expresión 
lingüística “no podrán”, expresa una prohibición de acción a determinado sujeto, 
en el caso de la norma en comento, a todos aquellos sujetos enunciados en los 
incisos a) al i) del artículo 401 ya referido, y en el caso que interesa al presente, a 
los sujetos que tengan la calidad de empresas mexicanas de carácter mercantil. 
 
Por otro lado, la norma contenida en el artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción 
vi), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
literalmente refiere “Son obligaciones de los aspirantes:… rechazar toda clase 
de apoyo económico, político o propagandístico… tampoco podrán aceptar 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona y bajo ninguna circunstancia de… las personas morales”, expresa la 
modalidad deóntica de la obligación bajo la formulación lingüística “Son 
obligaciones de los aspirantes”. 
 
Esto resulta fundamental para identificar la forma en que se actualiza la hipótesis 
jurídica, esto es, la aportación de ente prohibido, dado que dicha hipótesis se 
desdobla a través de dos modalidades deónticas dirigidas a destinatarios distintos. 
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Por una parte, la modalidad de la prohibición se dirige a determinados sujetos y, 
por otra, la modalidad de obligación, se dirige a quienes tengan la calidad de 
aspirantes. Una y otra modalidad, conllevan diversas formas para el cumplimiento 
de las normas jurídicas. En un caso, el de la prohibición, implica una abstención 
en la actuación del sujeto al que se dirige la norma. Esto es, se trata de una 
omisión de acción en la conducta del sujeto señalado, en la especie, una omisión 
de realizar aportaciones o donativos a cargo de personas morales.  
 
Por lo que se refiere a la modalidad de obligación, el sentido conlleva un 
constreñimiento en la actuación del sujeto al que va dirigida la norma jurídica. Es 
decir, se trata de una acción que necesariamente debe ser llevada a cabo por el 
aspirante bajo el supuesto de la aportación o donativo de determinados sujetos, 
esto es, una conducta de rechazo o de no aceptación de la aportación o donativo. 
 
Ahora bien, ciertamente en el caso de los destinatarios de la prohibición de la 
norma contenida en el artículo 401, numeral 1, incisos a) al i) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se trata de un conjunto de entidades 
tales como los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de los diversos órdenes 
normativos, organismos autónomos a nivel federal y local, personas físicas y 
jurídicas extranjeras, organismos internacionales y personas jurídicas, cuestión 
que resulta fundamental analizar en el presente caso dado que los hechos 
investigados consisten en la presunta aportación de diversas personas jurídicas en 
beneficio del entonces aspirante a candidato independiente el C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón. 
 
Tanto la prohibición de realizar aportaciones o donativos, como la obligación de 
rechazar en caso de que tal supuesto se actualice, es congruente con la finalidad 
de las normas jurídicas involucradas al considerar como bienes jurídicos tutelados 
la equidad de la contienda y el principio de imparcialidad a fin de no trastocar el 
modelo de financiamiento del sistema electoral mexicano. 
 
Por otro lado, también resulta esencial señalar que las normas jurídicas refieren a 
“aportaciones o donativos en efectivo o en especie”, por lo que desde el punto del 
contenido de las normas tienen cuatro supuestos: aportaciones y donaciones que 
pueden ser en efectivo o en especie; lo anterior, da la posibilidad de dos tipos de 
aportaciones, en efectivo o en especie, y dos tipos de donaciones, en efectivo o en 
especie. Respecto de la donación, vale precisar que, en términos generales, se 
trata de un contrato a través del cual una persona transfiere a otra de forma 
gratuita una parte o la totalidad de su patrimonio.  
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De tal forma, al tratarse de un acuerdo de voluntades, la donación será perfecta en 
tanto el donatario, esto es la persona que recibe la donación, acepta dicha 
donación por parte del donador. Por lo que se refiere a la aportación, a diferencia 
de la donación no requiere de la aceptación del sujeto beneficiado por la 
aportación pues es un acto unilateral cuya perfección no necesita de la voluntad 
del receptor. 
 
Además de lo ya mencionado, también resulta oportuno señalar que las normas 
jurídicas expresan una diferenciación del beneficio al expresar dos formas de 
materialización: efectivo o especie. Tal distinción no es otra cosa que la diferencia 
entre el beneficio a través del efectivo o numerario y el beneficio a través de 
elementos diversos como pueden ser bienes o servicios que tienen un valor 
identificable susceptible de cuantificación. Esto es fundamental en el caso 
concreto toda vez que los hechos investigados tienen como fundamento el 
presunto pago por parte de empresas a personas con el carácter de auxiliar para 
la recopilación de firmas de obtención de apoyo ciudadano en beneficio del 
entonces aspirante a candidato independiente el C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón. En este supuesto, es posible que dicha actividad pueda calificarse como 
un servicio que tiene un valor identificable susceptible de cuantificación, esto es, 
un beneficio en especie. 
 
Una vez hechas las consideraciones generales en torno a los destinatarios de las 
normas jurídicas, las modalidades deónticas y el contenido de dichas normas 
jurídicas relativas a la prohibición de aportaciones de entes prohibidos, se pasará 
al examen y valoración de los elementos que integran el expediente de mérito a fin 
de analizar si se actualiza o no la hipótesis jurídica bajo estudio. 
 
Así, para obtener indicios o mayores elementos que ayudaran a esta autoridad a 
acreditar la existencia de los hechos investigados y, consecuentemente, verificar 
el debido cumplimiento de los mismos, esta autoridad dirigió la línea de 
investigación en dos direcciones a partir de la existencia de dos tarjetas con 
terminaciones 9196 y 7591. La primera línea a investigar fue conocer el origen de 
los recursos que fueron depositados en ambas tarjetas y, la segunda, se orientó a 
saber si ese producto bancario fue utilizado por ciudadanos registrados como 
auxiliares para la recopilación de firmas de obtención de apoyo ciudadano en 
beneficio del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
En el primer caso, fue solicitada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 
información referente a la entidad titular o cuenta de origen de los depósitos 
observados en las tarjetas remitidas por parte del periódico “El Norte”. Asimismo, 
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se requirió a la cadena comercial “Oxxo” informara las características de los 
productos bancarios identificados como tarjetas “Oxxo Saldazo”, refiriendo que se 
trata de un producto de la entidad bancaria Banco Nacional de México S.A., así 
como las formas de adquirir dichas tarjetas en los establecimientos mercantiles 
conocidos como “Tiendas Oxxo”. 
 
Por lo que se refiere a la segunda vía, para contar con mayores elementos, la 
autoridad electoral solicitó, mediante oficio número INE/UTF/DRN/18263/2018, a 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electoral el listado de la totalidad de 
los auxiliares registrados para la recopilación de firmas del entonces aspirante a 
candidato independiente. Con base en el listado de auxiliares registrados remitido 
a través del oficio número INE/DERFE/STN/6260/2018, se procedió a la 
depuración de la base dado que el listado contenía registros duplicados por 
nombres, así como de ID; como resultado se obtuvo una lista de seis mil 
seiscientos sesenta y seis (6,666) auxiliares los cuales motivaron un 
requerimiento a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a fin de que informara 
y remitiera, en caso de encontrarse, si dichas personas contaron con el producto 
bancario de “Contrato Transfer” de la institución bancaria Banco Nacional de 
México S.A., específicamente aquellas cuentas del producto “Oxxo Saldazo”. 
 
 
 
 
 
 
 

La respuesta de la autoridad financiera fue en el sentido de señalar que, de la 

totalidad de los seis mil seiscientos sesenta y seis ciudadanos solicitados (6,666), 

tenía información de mil treinta y cinco (1,035) personas que contaban con un 

producto de dicha característica. Por lo que remitió 821 estados de cuenta. 

 

Ahora bien, al recibir la respuesta de la autoridad financiera respecto de la 

solicitud de información en torno al titular y cuenta de origen que fueron 

observados en los estados de cuenta de los periodistas, así como del análisis de 

los 821 estados de cuenta remitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, la autoridad fiscalizadora advirtió operaciones bancarias en las que se 

observa la vinculación de diversas personas morales, entre ellas, las empresas 

bajo la denominación social “Piserra Construcciones S.A.”, “Grupo Comercial 

Gutren S.A. de C.V.” y “Attar 2715 S.C.”. 

Auxiliares identificados en la 
base de DERFE  

6,666 

Solicitud de 
información a 

CNBV para conocer 
coincidencias con el 

producto “Oxxo 
Saldazo” 

Coincidencias 
1,035 
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A partir de estos resultados, la autoridad comenzó a allegarse de mayores 

elementos y realizó diversas solicitudes a las autoridades hacendarias, bancarias 

y financieras a fin de dilucidar si, en efecto, se configuraba la aportación de ente 

prohibido, en el caso, la aportación en especie de personas jurídicas, en 

contravención a lo dispuesto por la norma citada al inicio del presente apartado. 

 

Para tal efecto y de conformidad con el orden normativo electoral, resulta 

imperativo señalar los presupuestos necesarios para que se configure la 

irregularidad bajo análisis. Así, la autoridad debe tener en consideración que la 

fiscalización de los recursos de los sujetos obligados está orientada a conocer el 

origen, monto, destino y aplicación de los recursos. Esta consideración de la 

fiscalización en etapas ayuda a explicar y exponer de mejor forma que la 

actualización de la irregularidad bajo análisis debe colmar dos condiciones. Por 

una parte, que la aportación efectivamente provenga de un ente impedido, en el 

caso, de una persona moral. En segundo lugar, que dicha aportación ciertamente 

se verifique o se materialice en un beneficio del sujeto obligado. 

 

En razón de lo anterior y para dotar de mayor claridad la exposición del análisis, 

se propone seguir, precisamente, las etapas que constituyen la fiscalización de los 

recursos de los sujetos obligados a fin de determinar la actualización o no de la 

irregularidad examinada. 

 

B.1 Origen de los recursos. 

 

En un primer momento y bajo el orden lógico temporal del desarrollo de la 

investigación, como se señaló previamente, se solicitó información a la autoridad 

financiera a fin de proporcionar estados de cuenta bancarios del periodo 

comprendido de octubre de 2017 a febrero de 2018, relativos a las cuentas 

vinculadas con las tarjetas con terminación 9196 y 7591 que fueron remitidas por 

el periódico “El Norte” con motivo de la investigación de los dos periodistas que se 

registraron como auxiliares para la recolección de firmas de obtención de apoyo 

ciudadano. 

 

De la documentación remitida y del análisis hecho a la misma, se observó el 

mecanismo de depósitos a las dos cuentas por un total, en ambas tarjetas, por la 

cantidad de $9,623.00 (nueve mil seiscientos veintitrés pesos 00/100 M.N.). En el 

caso de la tarjeta con terminación 9196 se obtuvo un total de depósitos por 
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$5,222.00 (cinco mil doscientos veintidós pesos 00/100 M.N.). Por su parte, en la 

tarjeta con terminación 7591 se observó un total de depósitos por $4,401.00 

(cuatro mil cuatrocientos uno pesos 00/100 M.N.).  

 

Ahora bien, destaca que en ambas tarjetas se observó un depósito en efectivo el 

cual, por sus características, no fue posible determinar su origen, esto es, la 

persona que realizó dicho depósito. Como dato adicional y en razón que no se 

pudo identificar el origen de ambos depósitos en efectivo, respecto de estas 

operaciones solamente queda destacar que los dos depósitos fueron por un monto 

de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), se realizaron el mismo día, esto fue un 

veinticuatro de diciembre de dos mil diecisiete, y la diferencia entre uno y otro 

depósito conforme a la hora registrada de la operación es de un minuto pues en la 

tarjeta con terminación 9196 el depósito se verificó a las once horas con doce 

minutos y en la tarjeta con terminación 7591 dicho depósito se verificó a las once 

horas con trece minutos. 

 

Por lo que se refiere a los recursos restantes de las dos cuentas, a través de las 

solicitudes de información y la documentación que obra en el expediente de 

mérito, en específico, las respuestas de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores en las que fueron remitidos un conjunto de estados de cuenta, se logró 

observar, como ya se señaló, que las transferencias provenían de cuentas 

pertenecientes a tres personas jurídicas identificadas con las razones sociales 

“Piserra Construcciones S.A. de C.V.”, “Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V.” y 

“Attar 2715 S.C.”. 

 

De esta forma, se realizó un estudio transversal de los estados de cuenta de 

aquellos productos bancarios identificados como contratos tipo “Transfer” del 

producto “Oxxo Saldazo” del Banco Nacional de México y aquellos estados de 

cuenta que fueron solicitados a la autoridad financiera de las tres empresas antes 

mencionadas. El estudio transversal consistió en localizar una operación de los 

estados de cuenta asociados al producto “Oxxo Saldazo” que tuviera coincidencia 

con el número de cuenta proveniente de alguna de las empresas. Posteriormente, 

se rastreaba la misma operación con base en la fecha, el monto y el número de 

referencia de la transacción en el estado de cuenta de cada una de las tres 

personas jurídicas, lo anterior con el fin de realizar un análisis entrelazado entre 

las cuentas. 
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De forma particular, se realizó el cruce entre los dos estados de cuenta de las 

tarjetas con terminación 9196 y 7591 con los estados de cuentas de las tres 

empresas cuyas cuentas fueron abiertas en dos instituciones bancarias distintas. 

En el caso de Piserra Construcciones S.A. de C.V. y de Grupo Comercial Gutren 

S.A. de C.V., ambas personas jurídicas tienen sus cuentas en la institución BBVA 

Bancomer S.A., con los números de cuenta con terminación 0183 y 2860 

respectivamente. Por su parte, la empresa Attar 2715 S.C. tiene su cuenta en la 

institución bancaria Banco Mercantil del Norte S.A. con el número de cuenta 

terminación 6448.  

 

El resultado del cruce descrito reveló que, en el caso de las dos tarjetas 

pertenecientes a los periodistas, que tuvieron la calidad de auxiliares en la 

recolección de firmas de apoyo ciudadano para el entonces aspirante Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón, las tres empresas realizaron todos los depósitos 

consignados en los estados de cuenta durante el periodo que va de octubre de 

dos mil diecisiete a febrero de dos mil dieciocho. En otras palabras, todas las 

operaciones que se efectuaron en las dos tarjetas, a excepción hecha de los 

depósitos en efectivo, fueron transferencias de recursos que provinieron de los 

números de cuenta con terminación 0183, 2860 y 6448, cuyos titulares son las 

personas jurídicas Piserra Construcciones S.A. de C.V., Grupo Comercial Gutren 

S.A. de C.V., y Attar 2715 S.C., respectivamente. 

 

En el caso de la persona jurídica Piserra Construcciones S.A. de C.V., se examinó 

que en la tarjeta con terminación 9196 se realizó un total de seis depósitos por el 

monto de $2,565.00 (dos mil quinientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) y en 

la tarjeta con terminación 7591 realizó un total de siete depósitos por la cantidad 

de $2,130.00 (dos mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.); por otro lado, la empresa 

Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V. efectuó un total de dos depósitos a la tarjeta 

con terminación 9196 por una suma de $1,907.00 (mil novecientos siete pesos 

00/100 M.N.) y en la tarjeta con terminación 7591 igualmente dos depósitos por la 

cantidad de $2,271.00 (dos mil doscientos setenta y un pesos 00/100 M.N.); 

finalmente, la empresa Attar 2715 S.C. realizó únicamente un depósito a la tarjeta 

con terminación 9196 por el monto de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.). 

 

Para mayor claridad, la autoridad fiscalizadora observó lo siguiente: 
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Número y 
Nombre del 
Identificador 

Empresas dispersoras Depósitos en Banamex 

Grupo Comercial 
Gutren SA de 

C.V. 
 

Cuenta BBVA 
Bancomer 

terminación 2860 

Attar 2715 S.C. 
 

Cuenta Banorte 
terminación 

6448 

Piserra 
Construcciones 

S.A. de C.V. 
 

Cuenta BBVA 
Bancomer 

terminación 0183 

Monto Fecha 

Auxiliar 
 

Manuel 
Alejandro 

 
Tarjeta 

“Saldazo 
Oxxo” 

terminación 
9196 

    870 06/12/2017 

    340 22/11/2017 

   407 08/11/2017 

   510 11/01/2018 

   45 20/12/2017 

   150 13/12/2017 

   650 29/11/2017 

   1,500 01/11/2017 

   750 26/10/2017 

Auxiliar 
 

Daniel García 
 

Tarjeta 
“Saldazo 

Oxxo” 
Terminación 

7591 

   771 08/11/2017 

   380 22/11/2017 

   60 11/01/2018 

   450 06/12/2017 

   210 15/11/2017 

   580 29/11/2017 

   360 13/12/2017 

   90 20/12/2017 



  
  1,500 01/11/2017 

 
Como se vislumbra, en el cuadro anterior, existe evidencia suficiente para 
acreditar que, efectivamente, los recursos depositados en ambas tarjetas 
provienen de las tres personas jurídicas señaladas. 
 
Ahora bien, este rastreo del origen de los recursos depositados en ambas cuentas 
fue posible realizarse y tener certeza de que se trataba del mismo recurso que 
provenía de las tres empresas a partir de la documentación consistente en 
estados de cuenta de las personas jurídicas y estados de cuenta de los productos 
“Saldazo Oxxo” a nombre de los dos periodistas. Esta búsqueda evidenció un 
esquema de transferencia de recursos como a continuación se muestra: 
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En el esquema de transferencia se observa la utilización de un producto bancario 
con las características del Contrato Transfer de la institución bancaria Banco 
Nacional de México S.A., en específico el producto “Tarjeta Saldazo Oxxo”, el cual 
es utilizado como medio por parte de las tres personas jurídicas para realizar un 
conjunto de transferencias de recursos de diversos montos durante un periodo 
determinado a las tarjetas en poder de los periodistas referidos. 
 
Lo fundamental del presente apartado es resaltar el hecho de que esta autoridad 
electoral tiene evidencia consistente en los estados de cuenta de las tres 
empresas involucradas en los que se advierte la realización de operaciones 
bancarias, mismas que se encuentran absolutamente identificadas a través de la 
fecha, el número de referencia y el monto de las transferencias de recursos. 
 
En suma, con base en los diversos requerimientos a las instituciones bancarias 
por vía de la autoridad financiera y de la documentación enviada, se tiene 
acreditado que el origen de los recursos transferidos a las cuentas del Banco 
Nacional de México S.A., en específico de los productos denominados “Tarjetas 
Saldazo Oxxo” provienen de las cuentas bancarias de las empresas Piserra 
Construcciones S.A. de C.V., Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., y Attar 2715 
S.C. 
 
 

Piserra construcciones 
S.A. de C.V. 

Número de cuenta 
terminación  

0183 BBVA Bancomer 

Grupo Comercial Gutren 
S.A. de C.V. 

Número de cuenta 
terminación 

2860 BBVA Bancomer 

Attar 2715 S.C. 
Número de cuenta 

terminación  
6448 Banorte 

Producto “Contrato 
Transfer” 

Banco Nacional de 
México S.A. 

“Tarjetas Saldazo Oxxo” 

Manuel Martínez 
Tarjeta Saldazo 

Oxxo 
terminación 9196 

Daniel García 
Tarjeta Saldazo 

Oxxo 
terminación 7591 
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B.2 Destino de los recursos. 

 

Ahora bien, de forma previa al análisis del presente apartado, resulta fundamental 

señalar una particularidad del rastreo de las operaciones para una comprensión 

integral del esquema de transferencias a examen. En efecto, es importante tener 

en cuenta el carácter bidireccional de la exploración a través de las operaciones, 

esto es, una vez que se identifica uno de los dos extremos, sea origen o destino, 

es posible arribar a la identificación del otro. El ejemplo diáfano de ello es la 

identificación de las cuentas de origen a través de los estados de cuenta de las 

tarjetas “Saldazo Oxxo” con terminación 9196 y 7591 de los dos periodistas ya 

citados. Esto es, a partir de la cuenta destino fue posible indagar el origen del 

recurso y conocer con precisión las cuentas de donde provinieron las 

transferencias. 

 

En este contexto, una vez identificadas plenamente a las tres personas jurídicas 

implicadas con las transacciones bancarias, la autoridad analizó en su momento el 

extremo de “origen” consistente en examinar los estados de cuenta y las 

operaciones de las tres empresas que transfirieron recursos. Lo anterior, con la 

finalidad de saber si, además de la dispersión de recursos a las dos tarjetas 

multicitadas, se presentaron operaciones similares a productos del Banco 

Nacional de México S.A., en específico de los productos bancarios “Saldazo 

Oxxo”. Así, a partir del carácter bidireccional del rastreo, una vez identificadas las 

cuentas de origen se procedió a tratar de identificar más cuentas destino y 

conocer si se presentaba algún mecanismo de dispersión de recursos a través de 

las tarjetas “Saldazo Oxxo” en favor de ciudadanos que tuvieran la calidad de 

auxiliares. 

 

Continuando con la línea de investigación se requirió información al Servicio de 

Administración Tributaria, a efecto de proporcionar lo siguiente: la situación fiscal, 

Declaraciones Informativas de Operaciones de Terceros del ejercicio 2017, así 

como Declaración Anual de los ejercicios 2015, 2016 y 2017, de las personas 

morales denominadas Attar 2715 S.C., Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., y 

Piserra S.A. de C.V. Con oficios recibidos el diecinueve y veinticinco de abril del 

presente año, el Servicio de Administración Tributaria, remitió la información que le 

fuera solicitada.  
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Del análisis a la información proporcionada la autoridad fiscal se obtuvo lo 

siguiente: 

 

 Situación Fiscal de Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., Attar 2715 

S.C., Piserra Construcciones S.A. de C.V. 

 

 Declaración Informativa de Operaciones con Terceros por sus siglas 

DIOT, del ejercicio 2017, de Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., Attar 

2715 S.C. de C.V., Piserra Construcciones S.A. de C.V. 

 

 Declaración Anual de los ejercicios 2016 y 2017 de Grupo Comercial 

Gutren S.A. de C.V., Attar 2715 S.C., Piserra Construcciones S.A. de 

C.V. 

 

Como en su momento se mencionó, la autoridad fiscalizadora solicitó, a través de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información sobre la existencia de 

contratos tipo “Transfer” vinculados con el producto “Saldazo Oxxo” respecto de 

un conjunto de seis mil seiscientas sesenta y seis personas (6,666), las cuales 

fueron extraídas de la lista de personas registradas como auxiliares de obtención 

de apoyo ciudadano del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. La respuesta a 

dicho requerimiento arrojó el resultado de mil treinta y cinco contratos (1,035) tipo 

“Transfer” del producto “Saldazo Oxxo”. Es decir, en las constancias del 

expediente de mérito obra información cierta respecto de ese número de contratos 

asociado cada uno a una persona.  

 

Así también, la autoridad instructora solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores para que, por su conducto, se pidiera a varias instituciones bancarias del 

sistema financiero mexicano, contratos de apertura de crédito, estados de cuenta 

bancarios, copia simple de cheques expedidos por las multicitadas personas 

morales denominadas Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., Attar 2715 S.C., y 

Piserra Construcciones S.A. de C.V., así como estados de cuenta bancarios de los 

mil treinta y cinco contratos encontrados como productos “Saldazo Oxxo” que 

corresponden a mil treinta y cinco personas que fueron registradas para recabar 

firmas en el periodo de apoyo ciudadano. 
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Consecuentemente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficios 

recibidos el nueve, trece, diecinueve y veinte de abril de la presente anualidad, 

remitió documentación solicitada consistente en: 

 

 Listado de los números de contrato del producto financiero denominado 

“OXXO-Saldazo” o “Tarjeta Saldazo”, del periodo comprendido del mes 

de octubre de dos mil diecisiete al mes de febrero de dos mil dieciocho, 

de la institución bancaria Banco Nacional de México S.A. 

 

 Estado de cuenta bancarios de los meses de octubre, noviembre, 

diciembre todos de dos mil diecisiete, enero y febrero de dos mil 

dieciocho, correspondiente a los contratos celebrados por los mil treinta 

y cinco auxiliares en el periodo de obtención de apoyo ciudadano. 

 

 Estados de cuenta bancario del mes de noviembre de dos mil diecisiete 

de la institución BBVA Bancomer S.A., de la persona moral denominada 

Piserra Construcciones S.A. de C.V. 

 

 Copias simples de los cheques número 689, 690, 744, 745, 827, 826, 

825, 824, 823, 868, 869, 918, 917, 916, 915, 1060, 1061, 1189, 1190 y 

1191, emitidos por Piserra Construcciones S.A. de C.V. 

 

 Estados de cuenta bancarios de los meses de septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de dos mil diecisiete, enero, febrero y marzo de 

dos mil dieciocho, de la persona moral Attar 2715 S.C. 

 

 Estados de cuenta bancarios de los meses noviembre y diciembre de 

dos mil diecisiete, y enero de dos mil dieciocho, de la persona moral 

denominada Grupo Comercial Gutren, S.A. de C.V. 

 

El cúmulo de información generado a partir de los estados de cuenta de las 

empresas durante los meses solicitados y el conjunto de estados de cuenta de 

cada uno de los mil treinta y cinco (1,035) ciudadanos que contaron con el 

producto bancario tarjeta “Saldazo Oxxo”, formaron la base documental para 

realizar el rastreo de las operaciones con el objetivo de identificar transacciones 
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adicionales a las identificadas en el caso de las tarjetas pertenecientes a los 

periodistas. 

 

El procedimiento para determinar de manera fehaciente la relación entre las 

empresas dispersoras (Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., Attar 2715 S.C., y 

Piserra Construcciones S.A. de C.V.,) que tienen abiertas sus cuentas con la 

institución bancaria BBVA Bancomer y Banorte, hacia los beneficiarios que 

fungieron como auxiliares en la recolección de apoyo ciudadano del C. Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón y que utilizaron los productos financieros 

denominados “Saldazo Oxxo”; se llevó a cabo como se mencionó anteriormente, 

primero con la identificación del nombre completo y fecha de nacimiento de los 

auxiliares registrados, relacionados con el número de contrato del producto 

financiero referido. 

 

En segundo término, se identificó el número de la cuenta bancaria asociado a 

dichos contratos, es importante destacar que los estados de cuenta contienen el 

número de contrato y tarjeta, clabe interbancaria y nombre completo del titular. 

 

El tercer elemento ocupado para lograr la conciliación documental son los estados 

de cuenta de las tres empresas dispersoras abiertos en las instituciones bancarias 

BBVA Bancomer y Banorte que por cada movimiento contienen el número de 

cuenta del beneficiario, fecha de transacción, monto de la misma y el nombre y 

apellido paterno del beneficiario. 

 

Así las cosas, se logró identificar plenamente que el número de la cuenta del 

beneficiario detectado en las cuentas de BBVA Bancomer y Banorte es el mismo 

número tildado como número de tarjeta asociado al contrato del producto 

financiero “Saldazo Oxxo” de Banamex. Así mismo, otros elementos que coinciden 

en cada uno de las operaciones son la fecha de transacción y el monto de 

operación de la misma. 

 

A manera de ejemplo, se ilustra el caso: 
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Ahora bien, del análisis realizado a los estados de cuenta bancarios de las 
multicitadas personas morales y la conciliación con los estados de cuenta destino, 
se obtuvieron las siguientes cifras: 
 

Conciliaciones de los estados de cuenta de Grupo Comercial Gutren S.A. de 
C.V., Attar 2715 S.C., Piserra Construcciones S.A. de C.V. vs Producto Transfer 

del Banco Nacional de México S.A. 

AUXILIARES PERIODO 
ATTAR-

BANORTE S.A.  

GUTREN- 
BBVA 

Bancomer S.A.  

PISERRA 
BBVA 

Bancomer S.A. 
TOTAL 

8281 
Octubre 2017 a 

Marzo 2018 
$108,250.00 $386,182.00 $1,673,835.00 $2,168,267.00 

 
Como se observa de la tabla que antecede, del análisis realizado a los estados de 
cuenta bancarios proporcionados por las instituciones de banca múltiple BBVA 
Bancomer S.A., así como del Banco Mercantil del Norte S.A., correspondientes de 
las personas morales Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., Attar 2715 S.C. y 

                                            
1 De los 1,035 estados de cuenta solicitados a la autoridad financiera, a la fecha se han remitido 828 de ellos y 
134 contratos cancelados, por lo que restan por entregar un total de 73 estados de cuenta. 
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Piserra Construcciones S.A. de C.V., del periodo comprendido del veinticinco de 
octubre de dos mil diecisiete al veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se 
conoció que un total de $2,168,267.00 (dos millones cientos sesenta y ocho 
mil doscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) provenientes de las cuentas 
de las tres empresas, tuvieron como destino las cuentas tipo “Transfer” de la 
institución bancaria Banco Nacional de México S.A., en específico, cuentas 
asociadas con quienes fueron registrados como auxiliares para la recopilación de 
firmas para la obtención de apoyo ciudadano.  
 
Ciertamente, en las constancias que obran en el expediente de mérito, es posible 
advertir cada uno de los cruces o conciliaciones que fueron hechos respecto de 
cada uno de los estados de cuenta de las tres personas jurídicas y los estados de 
cuenta proporcionados por el Banco Nacional de México S.A. De tal suerte, fue 
posible identificar, como en el caso de las dos tarjetas con terminación 9196 y 
7591 pertenecientes a los periodistas, cada transferencia proveniente de cada 
cuenta de las tres empresas y el destino en la cuenta de una persona. Así, es 
posible empatar en cada uno de los ochocientos estados de cuentas los montos 
exactos que cada persona jurídica fue depositando en tales cuentas, relación que 
se contiene en el Anexo 1 de la presente Resolución.  
 
Sin embargo, para fines de ejemplificación, del cruce de datos efectuado por la 
autoridad fiscalizadora, se muestra que contiene los campos relativos al nombre 
del titular de la cuenta y el importe total de recursos recibidos por cada empresa 
dispersora identificándose el monto exacto de las transferencias de cada empresa: 
 

NOMBRE_AUXILIAR PISERRA GUTREN ATTAR Total general 

AARON CASTILLO DAVALOS  $ 6,000.00  
  

 $ 6,000.00  

ADELA YANETH CARRANZA GUEVARA  $ 960.00  
  

 $ 960.00  

ADRIANA ANGUIANO CHAVEZ 
  

 
 $ 2,000.00  

 
 $ 2,000.00  

  

 $ 1,000.00   $ 1,000.00  

ADRIANA MARISOL CONTRERAS GASTELUM  $ 470.00  
  

 $ 470.00  

AGUEDA VERONICA AGUIRRE ESCALERA  $ 1,530.00  
  

 $ 1,530.00  

ALAN IVAN MARTINEZ RAYAS  $ 210.00  
  

 $ 210.00  

ALBERTO RAMIREZ QUIROZ 
  

 $ 520.00   $ 1,500.00  
 

 $ 2,020.00  

  

 $ 750.00   $ 750.00  

ALEJANDRA GRIMALDO VILLANUEVA  $ 1,575.00  
  

 $ 1,575.00  

ALEJANDRO MELECIO GARZA CORONADO  $ 690.00  
  

 $ 690.00  

ALMA NELLY GONZALEZ MORENO  $ 240.00   $ 2,079.00  
 

 $ 2,319.00  
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NOMBRE_AUXILIAR PISERRA GUTREN ATTAR Total general 

  

  

 $ 750.00   $ 750.00  

ALMA VERONICA IBARRA MAZQUIFELT 
  

 $ 650.00   $ 3,000.00  
 

 $ 3,650.00  

  $ 1,000.00   $ 1,000.00   $ 2,000.00  

ALONDRA MISDEN DOMINGUEZ HERRERA  $ 2,190.00  
  

 $ 2,190.00  

AMANDA ESTRADA GONZALEZ  $ 160.00  
  

 $ 160.00  

ANA ERICKA MORALES GOMEZ  $ 555.00  
  

 $ 555.00  

ANA MARIA CASTRO LOPEZ  $ 950.00  
  

 $ 950.00  

ANA MARIA HERRERA HERNANDEZ 
 

 $ 1,500.00  
 

 $ 1,500.00  

ANA MARIA HERRERA REYES 
  

 $ 750.00   $ 750.00  

 
De lo anterior y a partir de las documentales proporcionadas por las instituciones 
bancarias BBVA Bancomer S.A., Banco Mercantil del Norte S.A., y Banco 
Nacional de México S.A., a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
se conoció que el producto bancario tipo “Transfer” identificado con la tarjeta 
“OXXO-Saldazo” o “Tarjeta Saldazo”, constituyó el DESTINO de los recursos 
provenientes de las tres personas jurídicas Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., 
Attar 2715 S.C., y Piserra Construcciones S.A. de C.V. 
 
En suma, se puede afirmar válidamente que, respecto de la documentación 
consistente en los estados de cuenta del Banco Nacional de México S.A., 
efectivamente el producto “Transfer” vinculado a las tarjetas “Saldazo Oxxo” 
constituyó el destino de un monto que asciende a $2,168,267.00 (dos millones 
cientos sesenta y ocho mil doscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
provenientes de las empresas Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., Attar 
2715 S.C. y Piserra Construcciones S.A. de C.V., como a continuación se 
muestra: 
 

Empresa Banco 
SPEI enviados a Banamex 

(oct 2017 – mar 2018) 

Grupo Comercial Gutren, S.A. de 

C.V. 

BBVA 
386,182 

Attar 2715, S.C. Banorte 108,250 

Piserra Construcciones, S.A. de 

C.V. 

BBVA 1,673,835 

Total 2,168,267 
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Ahora bien, además del destino de los recursos que estas tres empresas 
transfirieron a cuentas del Banco Nacional de México, como ha sido demostrado 
en la presente Resolución con el detalle de operaciones de los estados de cuenta 
de las multicitadas personas jurídicas, esta autoridad detectó un patrón de 
transferencias que se replicaba no solamente en el caso de las cuentas del Banco 
Nacional de México S.A., sino además en un conjunto diverso de instituciones 
bancarias. 
 
Efectivamente, en los estados de cuenta de las empresas Grupo Comercial Gutren 
S.A. de C.V., Attar 2715 S.C. y Piserra Construcciones S.A. de C.V., se advirtió en 
el detalle de movimientos realizados una multiplicidad de transacciones a través 
del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) en diversas fechas a 
cuentas de destino de un conjunto de instituciones bancarias distintas a Banco 
Nacional de México S.A. El hecho tiene relevancia dado que, además de la 
institución bancaria de destino, el número de referencia, la fecha de la transacción 
y el monto de la misma, se observa en las páginas de detalle de dichos estados de 
cuenta, el nombre de las personas vinculadas a dichas cuentas de destino. 
 
Por tal motivo, a fin de agotar el principio de exhaustividad, la autoridad 
fiscalizadora se dio a la tarea de contrastar y buscar los nombres que aparecen en 
dichos movimientos bancarios en la base de los seis mil seiscientos sesenta y seis 
auxiliares registrados para la obtención de apoyo ciudadano del C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón. Una vez realizada la búsqueda y el contraste entre 
la lista de auxiliares y los nombres que aparecen en el detalle de movimientos de 
las tres empresas involucradas, la autoridad detectó que, efectivamente, los 
nombres se correspondían con aquellos de la lista de auxiliares. 
 
Por esta razón, se prosiguió a realizar el análisis correspondiente de las cuentas 
de destino, obteniéndose que las instituciones bancarias de las mismas son Afirme 
Grupo Financiero S.A de C.V., Banco del Bajío S.A., Banco Azteca S.A., Banco 
Ahorro Famsa S.A., BanCoppel S.A., Banco Mercantil del Norte S.A., Banco 
Regional de Monterrey S.A., Banco Compartamos S.A., HSBC México S.A., Banco 
Inbursa S.A., Banco Santander S.A., Scotiabank Inverlat S.A., y BBVA Bancomer 
S.A. 
 
En suma, se tiene evidencia sobre la existencia de transferencias realizadas por 
las tres empresas antes mencionadas a cuentas de destino en diferentes 
instituciones bancarias cuyos titulares son coincidentes con los ciudadanos 
registrados como auxiliares registrados para la recopilación de firmas del entonces 
aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. En este sentido se logró 
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identificar un monto total de $4,352,912.00 (cuatro millones trescientos cincuenta y 
dos mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.), conforme a la siguiente tabla: 
 

Empresa Institución bancaria 
SPEI enviados a otras 

instituciones bancarias 

Grupo Comercial Gutren 
S.A. de C.V. 

BBVA Bancomer S.A. $941,296.00 

Attar 2715 S.C. 
Banco Mercantil del 

Norte S.A. 
$144,500.00 

Piserra Construcciones 
S.A. de C.V. 

BBVA Bancomer S.A. $3,267,116 

Total $4,352,912.00 

 
Se destaca que en estos casos esta autoridad electoral tiene certeza del flujo de 
recursos de las tres empresas mencionadas a distintas instituciones bancarias, 
que el modo de operación es idéntico al que se da con el producto “Oxxo 
Saldazo”, pues existe una dispersión a ciudadanos que coinciden en nombre con 
personas que fungieron como auxiliares y que, si bien, no se cuenta en este 
momento con el reflejo en el estado de cuenta de las personas que reciben los 
recursos; lo cierto es que, al no existir CFDI que amparen o justifiquen porqué 
fueron transferidos recursos sin que medie una relación comercial o jurídica que 
sea del conocimiento de la autoridad tributaria hace plena convicción de que se 
reitera el modus operandi. 
 
A mayor abundamiento, las operaciones que fueron detectadas por la autoridad 
fiscalizadora a través de los estados de cuenta de las tres empresas involucradas 
forman parte del método de acreditación de las transacciones hechas a cuentas 
bancarias cuya titularidad corresponde a auxiliares registrados para la recopilación 
de firmas en beneficio del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. Es importante 
tener en consideración que dicho método tiene su fundamento en el carácter 
bidireccional de las operaciones bancarias. Esto quiere decir que una operación 
cierta, efectuada en un momento determinado a través del sistema bancario, 
puede ser rastreada por dos vías: la cuenta de origen del movimiento, o bien, a 
través de la cuenta destino de la transacción. Para ilustrar lo anterior se presenta 
el siguiente esquema: 
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La búsqueda de transacción es posible en virtud de que las operaciones bancarias 
se encuentran identificadas a través del número de referencia, además de la fecha 
y el monto de la misma, por lo que su reconocimiento tanto en la cuenta de origen 
como en la cuenta destino no da lugar a duda sobre la identidad del movimiento. 
Esta característica de las transferencias bancarias fueron la pieza clave para la 
identificación de las cuentas de las empresas Attar 2715 S.C., Grupo Comercial 
Gutren S.A. de C.V., y Piserra S.A. de C.V., puesto que se verificó en las cuentas 
destino la existencia de depósitos que provenían de dichas personas jurídicas. 
Efectivamente, al contar con los estados de cuenta de las tres empresas y en un 
ejercicio de localización de las operaciones reflejadas en las cuentas destino, se 
pudo constatar que los recursos salieron de las cuentas de las empresas hacia las 
cuentas destino conforme así se observa en el detalle de operaciones de los 
estados de cuenta. 
 
En estricto sentido, por las características de identificación de las transacciones 
bancarias y por la bidireccionalidad antes mencionada, es posible tener por 
irrefutable el hecho de localizar una operación bancaria en cualquiera de los dos 
extremos, esto es, la cuenta de origen o la cuenta destino. En el caso concreto, 
respecto de los productos denominados “Transfer” del Banco Nacional de México 
S.A., vinculados con la tarjeta “Saldazo Oxxo”, la autoridad fiscalizadora, en un 
ejercicio exhaustivo de localización de cada una de las operaciones y la 
concordancia perfecta entre la información que obra en los estados de cuenta de 
origen (tres empresas vinculadas) y los estados de cuenta destino (cuentas 
bancarias a nombre de auxiliares), corroboró precisamente la vinculación exacta 
de cada transferencia. 
 
Sin embargo, como se acaba de anotar, es posible identificar plenamente una 
operación bancaria a partir de un extremo, como lo es la cuenta de origen, sin 
tener incertidumbre sobre la veracidad de la operación. Por esta razón, respecto 
de las transacciones localizadas cuyas cuentas de origen son de las tres 
empresas multicitadas hacia instituciones bancarias ajenas al producto “Transfer” 

Cuenta de origen (X) 
 

Número de referencia(XY3) 
 

Transferencia a Y por $10 
 

1 de enero 2018 

 

Cuenta destino (Y) 
 

Número de referencia (XY3) 
 

Depósito de X por $10 
 

1 de enero 2018 

 

Identidad en la 
operación 

Bidireccional 
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del banco Nacional de México S.A., esta autoridad electoral tiene plena certeza de 
la existencia del recurso y su depósito en cuentas destino conde los titulares de 
dichas cuentas son auxiliares registrados para la recopilación de firmas en 
beneficio del C. Jaime Helidoro Rodríguez Calderón. Ello es así, dado que la 
información que se observa en los estados de cuenta de las personas jurídicas 
señala el monto, fecha de operación, número de referencia y titular de la cuenta 
destino en alguna institución bancaria, por lo que no resulta relevante contar con la 
documentación relativa a los estados de cuenta de destino para acreditar la 
existencia de dichas operaciones. 
 
Ante esta información y el hallazgo de todo un esquema de transferencia de 
recursos de empresas hacia cuentas a nombre de auxiliares registrados para la 
recopilación de firmas en beneficio del entonces aspirante a candidato 
independiente, la autoridad fiscalizadora cuenta con un conjunto de indicios lo 
suficientemente fuerte para generar la convicción de que los depósitos 
encontrados en el conjunto de instituciones bancarias que se detalló con 
antelación, forman parte de un sistema organizado para la dispersión de recursos. 
 
Conforme a lo expuesto, adicionalmente a las cuentas de destino pertenecientes 
al Banco Nacional de México S.A. respecto del producto “Transfer” relacionado 
con las tarjetas “Saldazo Oxxo”, se advirtió que el destino de recursos por un 
monto total de $4,352,912.00 (cuatro millones trescientos cincuenta y dos mil 
novecientos doce pesos 00/100 M.N.) fueron cuentas en distintas 
instituciones bancarias, cuyos titulares son coincidentes con los auxiliares 
registrados por el entonces aspirante a candidato independiente, como a 
continuación se muestra: 
 

Empresa Banco 
SPEI enviados a otros bancos 

(oct 2017 – mar 2018) 

Grupo Comercial Gutren, S.A. de C.V. BBVA 941,296 

Attar 2715, S.C. Banorte 144,500 

Piserra Construcciones, S.A. de C.V. BBVA 3,267,116 

Total 4,352,912 

 
B.3 Aplicación de los recursos. 
 
Una vez desarrolladas las etapas de origen y destino de los recursos, toca el turno 
al análisis de la aplicación de los recursos que ya fueron identificados conforme a 
lo razonado anteriormente. De esta forma, el sentido del presente apartado está 
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relacionado con la utilización del recurso que provino de una persona moral y se 
destinó a diversas cuentas cuyos titulares se encuentran bien identificados. 
 
En este orden de ideas, la etapa de aplicación de los recursos en materia de 
fiscalización tiene que dar cuenta del vínculo o coherencia entre el origen del 
recurso, su destino y el beneficio que conlleva dicho procedimiento de transmisión 
de recursos.  
 
Para tal efecto, resulta esclarecedor que el origen del procedimiento que por esta 
vía se resuelve con motivo de un artículo publicado por los periodistas que, por su 
labor de investigación, se registraron como auxiliares para la recopilación de 
firmas para la obtención de apoyo ciudadano en favor del C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón. 
 
En este contexto, de la nota periodística publicada, se conoció que los periodistas 
“… participaron como auxiliares en la red del Gobernador con Licencia y 
constataron cómo, bajo instrucción de sus superiores, algunos voluntarios 
contratados falsificaron rúbricas para elevar la cifra de apoyos.” 
 
También señala que los reporteros fueron auxiliares del 13 de octubre de dos mil 
diecisiete al cinco de enero de dos mil dieciocho en un equipo del Distrito 10, 
correspondiente al Municipio de San Nicolás, y que a decir de los reporteros 
recibieron una contra prestación semanal de un mil quinientos que después 
cambió a diez pesos por firma recabada, entre otra información. 
 
Como se recordará, para efectos de la investigación realizada por la autoridad 
electoral, se solicitó al periódico “El Norte”, mayores elementos en torno a la 
información publicada, razón por la cual se remitieron las dos tarjetas bancarias, 
con terminación 9196 y 7591, que ya fueron motivo de análisis en apartados 
anteriores.  
 
Adicionalmente, esta autoridad electoral, a través de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Nuevo León realizó la comparecencia 
de los dos reporteros involucrados, la cual tuvo verificativo el día doce de marzo 
de dos mil dieciocho y tuvo como resultado la ratificación, ante funcionarios 
electorales investidos de fe pública, de la totalidad de los hechos y dichos de la 
nota periodística publicada con motivo del pago como contraprestación por la 
recopilación de firmas para la obtención de apoyo ciudadano a través de las 
tarjetas “Saldazo Oxxo” antes analizadas.  
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Justamente la afirmación de los dos periodistas sirve para dotar de coherencia al 
esquema de transferencias de recursos pues, así se evidencia un mecanismo de 
contraprestación por la actividad consistente en la recopilación de firmas para la 
obtención de apoyo ciudadano. El que tres personas jurídicas emplearan recursos 
que tuvieron como destino un número de cuentas bancarias cuyos titulares 
coinciden con los auxiliares registrados para obtener el apoyo ciudadano, cobra 
sentido si se examina este procedimiento de transferencia de recursos bajo la 
lógica de un pago por la prestación de un servicio determinado. Por esta razón, 
adquiere especial relevancia el hecho de que los periodistas afirmen y hayan 
ratificado ante funcionarios electorales con fe pública que la actividad a realizar 
consistía en la recopilación de firmas y el posterior pago con base en el 
desempeño de la recolección de las mismas. 
 
El sentido que se está adjudicando al conjunto de hechos que parecieran estar 
desvinculados entre unos y otros, reposa en la consideración del acervo probatorio 
que obra en el expediente de mérito y en la concatenación que se hace de cada 
uno de los elementos en el contexto del periodo de obtención de apoyo ciudadano. 
 
Así, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 366, párrafo 1, de la LGIPE, el 
proceso de selección de candidatos independiente comprende: a) convocatoria; b) 
Actos previos al registro del candidato independiente; c) Obtención de apoyo 
ciudadano; y d) Registro de candidatos independientes; siendo que, durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano, se realizan actos que en su conjunto 
tienen repercusiones bajo la forma de obligaciones en materia de fiscalización. 
 
En ese sentido, se entiende como actos tendentes a recabar la obtención de 
apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas 
aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los 
aspirantes con el objeto de obtener el apoyo2, esto es, el periodo de obtención de 
apoyo es utilizado por el aspirante para darse a conocer con el electorado a fin de 
que otorguen el respaldo a la candidatura deseada. 
 
Asimismo, los aspirantes a participar como candidatos independientes en las 
elecciones federales, deberán satisfacer, diversas disposiciones legales entre las 
cuales se encuentra la obligación de recabar un determinado número de firmas de 
apoyo ciudadano como respaldo de la candidatura, en caso de aspirantes al cargo 
de Presidente de los Estados Unido Mexicanos, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma del 1% de ciudadanos de la lista nominal de 

                                            
2 De conformidad en el artículo 370, numeral 1 de la LGIPE 
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electores y estar integrada por electores de por lo menos diecisiete entidades 
federativas, esto es, que podrá llevar a cabo la recolección de firmas con ayuda de 
auxiliares/gestores que autorice para colaborar en la captura de datos.  
 
Es por ello que se establece en la legislación un plazo de 120 días para llevar a 
cabo los actos tendentes a recabar la obtención de apoyo ciudadano, para 
aquellos aspirantes que pretendan una candidatura independiente para Presidente 
de la República, por lo que, mediante Acuerdo INE/CG514/2017 aprobado por 
éste Consejo General, se modificaron los plazos para recabar el apoyo ciudadano, 
ampliando por siete días el mismo, quedando las fechas siguientes: 
 

CARGO INICIO DE PLAZO FIN DE PLAZO 

Presidenta o Presidente 16 de octubre de 2017 19 de febrero de 2018 

 
Tomando en consideración el factor temporal y la etapa en desarrollo, el contraste 
de los elementos de prueba que obran en el expediente y su entrelazamiento, 
hacen plausible la explicación de la aplicación de los recursos como una forma de 
pago por la actividad realizada por los auxiliares al recopilar un determinado 
número de firmas para la obtención de apoyo ciudadano. 
 
Al respecto, cabe recordar que se cuenta con los siguientes elementos: 
 

 Se tiene la existencia de tres empresas identificadas como Grupo 
Comercial Gutren S.A. de C.V., Attar 2715 S.C. y Piserra 
Construcciones S.A. de C.V., con cuentas bancarias en distintas 
instituciones bancarias. 

 

 Se advirtió que dichas empresas realizaron transferencias de recursos 
que tuvieron como destino cuentas bancarias, en un caso, en cuentas 
pertenecientes al Banco Nacional de México S.A. y que están 
relacionadas con el producto bancario tipo “Transfer” y vinculadas con 
las tarjetas “Saldazo Oxxo”. 

 

 Se advirtió el mismo procedimiento de transferencia de recursos a 
cargo de las mismas tres empresas a cuentas bancarias de 
instituciones bancarias diversas al Banco Nacional de México S.A. 
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 Las transferencias que se localizan en el detalle de operaciones de los 
estados de cuenta de las tres empresas reflejan la cuenta destino, así 
como el nombre del titular de dicha cuenta destinataria. 

 

 El Banco Nacional de México S.A. determinó la existencia de mil treinta 
y cinco contratos tipo “Transfer” vinculados a las tarjetas “Saldazo 
Oxxo” con base en la lista de seis mil seiscientos sesenta y seis 
auxiliares registrados en favor del entonces aspirante. 

 

 Respecto de las cuentas bancarias asociadas al Banco Nacional de 
México, S.A., se tiene certeza por la clave de transferencia, recepción y 
origen entre el titular de la cuenta y la persona registrada como auxiliar 
para la recopilación de firmas en beneficio del C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón. 

 

 Los estados de cuenta asociados al producto tarjeta “Saldazo Oxxo” 
reflejan en sus detalles de operaciones las transferencias provenientes 
de las tres empresas multicitadas. 

 

 Existe la ratificación de los reporteros ante funcionario público electoral 
sobre la existencia de una contraprestación por la recopilación de firmas 
para la obtención de apoyo ciudadano, la cual se verificaría a través de 
las tarjetas “Saldazo Oxxo”. 

 

 No existe evidencia de CFDI’s emitidos por las empresas que justifiquen 
una relación de tipo laboral o comercial a favor de los destinatarios de 
las transferencias de recursos. 

 

 Se advirtió un esquema de transferencia de recursos que se verificaron 
en instituciones bancarias diversas al Banco Nacional de México y su 
producto contrato “Transfer” de las tarjetas “Saldazo Oxxo”, a partir del 
análisis del detalle de operaciones de los estados de cuenta de las 
empresas en donde se observa el titular de la cuenta destino y que 
coincide con la lista de ciudadanos registrados para la recopilación de 
firmas de obtención de apoyo ciudadano. 

 
En consecuencia, dados los elementos antes descritos, esta autoridad electoral 
tiene la certeza de cómo se aplicaron los recursos transferidos de las 
empresas para pagar la prestación de servicios para la recopilación de 
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firmas de obtención de apoyo ciudadano en favor del entonces aspirante el C. 
Jaime Helidoro Rodríguez Calderón. Lo anterior, en virtud de que es posible 
determinar con seguridad para qué y quienes son los beneficiarios finales de los 
recursos depositados. 
 
B.4 Conclusiones 
 
En esa tesitura, una vez acreditado el origen y destino de los recursos que fueron 
depositados a las cuentas bancarias pertenecientes a las tarjetas “Oxxo-Saldazo”, 
así como el haber dilucidado la aplicación y fin de los mismos se procederá a 
señalar las conclusiones derivadas del análisis de la información y los elementos 
de prueba que obran en el expediente respectivo. 
 
El examen realizado en los diversos sub apartados del presente estudio de fondo 
conducen a esta autoridad electoral a afirmar que se está en presencia de un 
esquema de dispersión de recursos a través de transferencias que provienen de 
personas jurídicas para el pago como contraprestación del servicio realizado a 
cargo de diversos auxiliares para la recopilación de firmas de obtención de apoyo 
ciudadano en beneficio del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
Dicho esquema se desplegó a través de un espacio temporal que involucró la 
participación de tres personas jurídicas, Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., 
Attar 2715 S.C. y Piserra Construcciones S.A. de C.V. Asimismo, fue necesaria la 
utilización de productos bancarios a nombre de los auxiliares registrados para 
poder realizar el conjunto de transferencias y, finalmente, un modelo de 
coordinación para materializar la contraprestación a la actividad desarrollada 
consistente en la recopilación de firmas.  
 
Desde el punto de vista temporal la dispersión de recursos tiene lugar durante los 
meses que corren de octubre de dos mil diecisiete hasta marzo de dos mil 
dieciocho. Este dato es revelador dado que es una temporalidad que tiene 
coincidencia con la temporalidad del periodo de obtención de apoyo ciudadano 
que va del dieciséis de octubre de dos mil diecisiete al diecinueve de febrero de 
dos mil dieciocho. Así, se tiene identificado que gran parte de los depósitos se 
efectuaron durante este periodo de obtención de apoyo ciudadano. 
 
Como fue explicado, esta autoridad logró conciliar los depósitos de recursos con 
base en la información consignada en el detalle de operaciones de los estados de 
cuenta de ambas partes, esto es, de la cuenta de origen del recurso (la cual 
siempre fue una cuenta de alguna de estas tres empresas) así como de la cuenta 
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destino del recurso (la cual siempre fue una cuenta cuyo titular fue una persona 
que fue registrada como auxiliar para la obtención de apoyo ciudadano). 
 
Por lo que se refiere al monto de los recursos que fueron transferidos, se tiene, por 
cuanto hace al producto bancario del contrato tipo “Transfer” vinculado con las 
tarjetas “Saldazo Oxxo” un monto por $2,168,267.00 (dos millones cientos 
sesenta y ocho mil doscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.); por su 
parte, en torno a los depósitos realizados en diversas instituciones bancarias, se 
tiene un monto que asciende a $4,352,912.00 (cuatro millones trescientos 
cincuenta y dos mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.); a partir de ambos 
montos, el total asciende a la cantidad de $6,521,179.00 (seis millones 
quinientos veintiún mil ciento setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Asimismo, vale la pena resaltar el hecho de que esta autoridad advierte que los 
beneficiarios de las cuentas de las tarjetas denominadas “Oxxo-Saldazo”, 
coinciden en nombre e identidad, con personas registradas como 
auxiliares/gestores del sujeto incoado ante la autoridad electoral para colaborar en 
la recolección de firmas. 
 
También, es importante considerar que, con motivo de lo razonado en el apartado 
de aplicación de los recursos, el esquema de transferencia de recursos constituye 
una forma de pago por la contraprestación derivada de la actividad de recopilación 
de firmas para la obtención de apoyo ciudadano. De tal suerte, ante la identidad 
de los titulares de las cuentas destino de los recursos provenientes de las 
empresas, así como el testimonio rendido ante servidor público electoral por parte 
de los dos periodistas quienes afirman que los productos bancarios eran el medio 
a través del cual se materializaría el pago debido, todo ello, lleva a considerar a 
esta autoridad electoral la existencia de un pago por la prestación del servicio de 
recopilación de apoyo ciudadano. 
 
Como resultado de lo anterior, es dable concluir que los recursos tienen como 
beneficiario ultimó, resultan ser los auxiliares/gestores que fungieron como 
recolectores de firmas del entonces aspirante al cargo de Presidente de la 
República.  
 
Por ello, se tiene evidencia que los auxiliares/gestores registrados por el sujeto 
incoado, llevaron a cabo una labor remunerada, proveniente de los recursos 
depositados en las tarjetas denominadas “Oxxo-Saldazo”, que a su vez fueron 
fondeadas por personas jurídicas, las cuales se encuentran impedidas en realizar 
aportaciones de cualquier naturaleza a los sujetos obligados. 
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La particularidad de participación de personas jurídicas y la forma en que se 
realizaron las transferencias a las cuentas previamente abiertas a nombre de los 
auxiliares registrados, refleja un esquema de transferencias en el que cada acción 
que parezca realizada de forma aislada, no lo es en tanto forma parte de un todo 
coordinado y organizado con miras hacia un fin en específico. En el caso bajo 
estudio, el fin específico lo constituyó la prestación de un servicio consistente en la 
recopilación de firmas a fin de obtener el porcentaje necesario para lograr el 
registro como candidato independiente sin que ello pudiera representar un gasto 
erogado a cargo del sujeto obligado. 
 
Bajo esta perspectiva y dada la concatenación de elementos, válidamente se 
puede afirmar la actualización del supuesto normativo consistente en la aportación 
de ente impedido bajo la modalidad de aportación en especie en tanto las 
empresas realizaron un gasto con motivo del pago por la prestación de servicios 
para la recolección de firmas hecha por los auxiliares registrados en beneficio del 
C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. Es decir, las empresas realizaron la 
aportación en especie consistente en la prestación del servicio de recopilación de 
firmas, dado que el costo erogado fue cubierto con recursos provenientes de sus 
cuentas bancarias como así se comprobó durante la conciliación de los estados de 
cuenta de origen y destino de los recursos. 
 
Asimismo, como elemento que denota un cariz de sistematicidad y de 
organización en la transferencia de recursos a través de las cuentas de dichas 
empresas lo es la existencia de operaciones bancarias a diferentes instituciones 
bancarias además de la relacionada con el producto “Saldazo Oxxo”, y en la que 
se advierte también la remuneración a personas registradas como auxiliares del 
entonces aspirante. En este caso, como se señaló previamente, es posible 
identificar plenamente una operación bancaria a partir de un extremo, como lo es 
la cuenta de origen, sin tener incertidumbre sobre la veracidad de la operación. 
Por esta razón, respecto de las transacciones localizadas cuyas cuentas de origen 
son de las tres empresas multicitadas hacia instituciones bancarias ajenas al 
producto “Transfer” del banco Nacional de México S.A., esta autoridad electoral 
tiene plena certeza de la existencia del recurso y su depósito en cuentas destino 
conde los titulares de dichas cuentas son auxiliares registrados para la 
recopilación de firmas en beneficio del C. Jaime Helidoro Rodríguez Calderón.  
 
Ahora bien, es importante destacar que esta autoridad electoral tiene conocimiento 
que el sujeto ahora denunciado, presentó sesenta y tres escritos libres relativos a 
las manifestaciones de gratuidad de dichas personas por la realización de 

2706



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/79/2018 

 

actividades realizadas de forma gratuita, voluntaria y desinteresada en beneficio 
del entonces aspirante a candidato independiente el C. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón; ello, con motivo de las observaciones realizadas a través del oficio de 
errores y omisiones número INE/UTF/DA/22257/2018. No obstante, en su 
momento, la autoridad fiscalizadora determinó que, respecto de ciento noventa y 
seis personas, no fue encontrada documentación relativa a los formatos de 
gratuidad correspondientes, motivo por el cual, se decidió sancionar dicha 
conducta por la omisión de reportar el gasto por concepto de auxiliares para la 
obtención de apoyo ciudadano.3 
 
En este contexto, se tiene una relación de doscientas cincuenta y nueve personas 
misma que constituyó el universo para determinar la sanción antes referida. La 
referencia a este grupo adquiere relevancia en el caso que nos ocupa por lo 
siguiente: de la totalidad de las doscientas cincuenta y nueve personas, existe 
coincidencia en catorce casos respecto de las mil treinta y cinco personas que 
tienen una cuenta en el Banco Nacional de México, esto es, catorce personas de 
las cuales se tiene conocimiento que son titulares de cuentas del producto 
“Contrato Transfer” del Banco Nacional de México. 
 
Ahora bien, de las catorce personas coincidentes se observa el caso de tres de 
ellas que, según lo informado en su momento y la documentación que obra en el 
Sistema Integral de Fiscalización, presentaron su formato de gratuidad el cual fue 
considerado por la autoridad fiscalizadora como elemento para tener por 
solventada la observación hecha en el oficio de errores y omisiones respectivo.4 
Asimismo, de las once personas restantes se determinó la no presentación de los 
formatos de gratuidad respectivos. 
 
Esto merece una especial consideración dado que, en el caso de las tres 
personas de las que se tiene conocimiento que son titulares de cuentas bancarias 
del producto “Contrato Transfer” del Banco Nacional de México, en su momento 
esta autoridad fiscalizadora dio por válido el escrito de gratuidad que fue adjuntado 
al informe del entonces aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón en el 
Sistema Integral de Fiscalización. De tal suerte, resulta necesario señalar que esta 

                                            
3 La sanción fue determinada con motivo de la aprobación del Dictamen Consolidado que presenta la 
Comisión de Fiscalización y Resolución del Consejo General de este Instituto Nacional Electoral  respecto de 
las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Ingresos y 
Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las y los aspirantes al 
cargo de Presidente de la República Mexicana, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-
2018, aprobados en sesión ordinaria del veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. 
4 Es el caso de Irma Gabriela Orozco Carrizales, Merrin Gachupin Erias y Valeria Elizabeth de la Rosa 

Aguilar. 
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autoridad observa una incompatibilidad respecto de la información que ahora 
conoce bajo la investigación dentro del procedimiento oficioso de mérito. 
 
Ciertamente, esta autoridad determinó tomar en consideración los sesenta y tres 
formatos de gratuidad que fueron presentados por el sujeto obligado en el Sistema 
Integral de Fiscalización y señalar que la observación hecha con motivo de la falta 
de documentación se tuvo por atendida. Cabe mencionar que el escrito de 
manifestación es un escrito libre a través del cual el ciudadano que lo suscribe 
expresa que las actividades que realice en beneficio de un aspirante son 
realizadas de forma gratuita, voluntaria y desinteresada.  
 
Debido a las características del escrito, esto es, su forma libre sin una exigencia 
formal más allá de la expresión del propio ciudadano en la participación de 
actividades, su descripción, así como la temporalidad de dichas actividades y la 
firma autógrafa, es relevante precisar que la determinación para dar por atendida 
la observación se fundó en el principio general de buena fe que también rige las 
relaciones de esta autoridad electoral administrativa con los ciudadanos. En 
efecto, la entrega del escrito de manifestación de gratuidad como expresión 
genuina y veraz del ciudadano que lo suscribe fue valorado por la autoridad 
electoral bajo un contexto de confianza en lo manifestado por el ciudadano y en el 
sujeto obligado que presenta dicho escrito como documentación adjunta a su 
informe. Así, la información contenida en cada uno de las manifestaciones se tuvo 
como expresión de una conducta acorde con el marco jurídico electoral y como un 
ejercicio legítimo de los derechos políticos sin poner en duda la veracidad y 
autenticidad de la carta. 
 
Así, al analizar diversa información derivada de la investigación sobre la existencia 
de productos bancarios para la dispersión de recursos con motivo de la 
contraprestación por el desarrollo de la actividad de recopilación de firmas, la 
autoridad fiscalizadora conoció del caso de tres auxiliares que, en un principio, 
remitieron su escrito de manifestación de gratuidad pero que también fueron 
beneficiados por un pago para la realización de actividades de recopilación de 
firmas en beneficio del entonces aspirante a candidato independiente el C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
Por tal motivo, a pesar de que en primera instancia se tuvieron como válidos los 
escritos en estos tres casos, lo cierto es que se tiene evidencia que las tres 
personas involucradas son titulares de una cuenta del producto “Transfer” de la 
institución Banco Nacional de México S.A., y recibieron recursos provenientes de 
personas jurídicas durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, lo cual, 
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bajo el esquema expuesto a través del análisis de la presente Resolución, 
constituyó una contraprestación por la actividad desempeñada para la recopilación 
de firmas en beneficio del entonces aspirante multicitado. 
 
En consecuencia, al valorar la información y documentación respecto de estas tres 
personas, y toda vez que la determinación que en su momento realizó esta 
autoridad electoral se fundó en el principio de buena fe y con los elementos que al 
efecto se tuvieron, dicha determinación no es óbice para considerar que, con los 
elementos derivados de la investigación, el caso de estos tres ciudadanos formen 
parte del conjunto de auxiliares que recibieron un pago como contraprestación por 
la actividad de recopilación de firmas para la obtención de apoyo ciudadano, sin 
que se actualiza la figura del non bis in ídem, puesto que estamos en presencia de 
supuestos distintos. 
 
Visto lo anterior, de la valoración de cada uno de los elementos probatorios que se 
obtuvieron durante la sustanciación del procedimiento de mérito, mismos que se 
concatenaron entre sí, esta autoridad administrativa electoral tiene certeza de lo 
siguiente: 
 

 Que el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, recibió apoyo de 
auxiliares para recabar firmas durante el periodo de apoyo ciudadano, 
en el marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

 Que los auxiliares para recabar firmas durante el periodo de apoyo 
ciudadano, celebraron contratos con la institución bancaria Banco 
Nacional de México S.A.  

 

 Que los multicitados auxiliares, recibieron por sus servicios, una 
contraprestación consignada en el instrumento financiero denominado 
“Tarjetas Oxxo-Saldazo”. 

 

 Que los fondos (recursos económicos) consignados a través de las 
multicitadas tarjetas, provienen de las personas morales denominadas 
Grupo Comercial Gutren S.A. de C.V., Attar 2715 S.C., Piserra 
Construcciones S.A. de C.V. 

 

  Que hubo una aportación en especie de ente impedido por el pago de 
la prestación de servicios consistente en la recopilación de firmas, cuyo 
monto ascendió a la cantidad de $2,168,267.00 (dos millones cientos 
sesenta y ocho mil doscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), 
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(a través de las tarjetas denominadas “Oxxo-Saldazo”), en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

 Que se evidenció la replicación del mismo sistema de transferencias a 
cuentas destino cuyo titular lo es un auxiliar registrado para la 
recopilación de firmas a través de diversas entidades bancarias por un 
monto total de $4,352,912.00 (cuatro millones trescientos cincuenta 
y dos mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que el importe total a considerar por concepto de aportación en especie 
de ente impedido asciende a $6,521,179.00 (seis millones quinientos 
veintiún mil ciento setenta y nueve pesos 00/100 M.N.).  

 
Por consiguiente, de los elementos de prueba aquí presentados y concatenados 
entre sí, permiten acreditar fehacientemente que la aportación en especie, 
proviene de tres personas morales, situación que se encuentra expresamente 
prohibida por la normativa electoral; en consecuencia, el C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, entonces aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente de la República, recibió aportaciones en especie por parte de persona 
prohibida por la normativa electoral –Persona Jurídica-, como ha quedado 
acreditado. 
 
Por lo antes expuesto, se concluye que el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 
incumplió con lo previsto en los artículos 380, numeral 1, inciso d) fracción VI, con 
relación al 401, numeral 1, inciso i), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; razón por la cual ha lugar a declarar fundado el 
procedimiento administrativo oficioso en materia de fiscalización. 
 
DETERMINACIÓN DEL MONTO INVOLUCRADO. 
 
Con base en las consideraciones expuestas previamente, ante la actualización de 
la irregularidad consistente en la aportación de ente prohibido por la normativa 
electoral a través del pago realizado por personas jurídicas como contraprestación 
por la actividad de recopilación de firmas para la obtención de apoyo ciudadano en 
favor del entonces aspirante ya mencionado, esto es la prestación de servicio 
consistente en la recolección de firmas, lo procedente es determinar la 
consecuencia jurídica consistente en una sanción con base en las particularidades 
del hecho bajo análisis. 
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A fin de poder establecer una sanción que cumpla con los requisitos de idoneidad 
y proporcionalidad exigidos por el orden normativo electoral, es menester 
establecer el monto involucrado en la actualización de la irregularidad acreditada. 
 
En el caso específico, al tratarse de una aportación en especie en tanto se trató de 
un servicio prestado por auxiliares registrados y pagado por las personas jurídicas, 
dicha aportación es susceptible de cuantificación a partir de la determinación del 
valor identificable. En este caso, al haberse detectado pagos por un monto total de 
$6,521,179.00 (seis millones quinientos veintiún mil ciento setenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), dicha cantidad representa la base que constituye el monto 
involucrado en la presente Resolución. 
 
No obstante lo anterior, si bien es cierto que dicho monto involucrado se constituye 
con la suma total de los depósitos a las cuentas de los auxiliares registrados, no 
pasa desapercibido para esta autoridad electoral el hecho de que diez auxiliares 
que recibieron depósitos ya fueron motivo de pronunciamiento por parte de este 
Consejo General al aprobar el Dictamen Consolidado respecto de la revisión de 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 
ciudadano de los aspirantes al cargo de Presidente de la República, en específico 
por lo que se refiere al informe presentado por el entonces aspirante el C. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón. 
 
En este sentido, en su momento se sancionó al sujeto obligado por la no 
presentación de documentación en torno a los formatos de gratuidad de 
doscientos cincuenta y nueve ciudadanos, de los cuales se tiene evidencia que 
diez de ellos fueron titulares de cuentas bancarias y beneficiarios de los depósitos 
de los recursos de las empresas multicitadas. Los casos son: 
 

Auxiliar 
Depósitos recibidos 

de personas jurídicas 

Alberto Antonio Torres Moncada $28,610.00 

Mario Sánchez Vega $28,242.00 

Alejandro Vázquez Mar $290.00 

Chirstian Eli García Barrera $3,020.00 

Claudia Carolina Álvarez Rodríguez $5,510.00 

Isidro Alejandro Carrizales de la Rosa $38,117.00 

Leticia Ortíz Campos $33,887.00 
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Lourdes Arlen Ortíz Oviedo $20,305.00 

Pedro Acevedo Vázquez $29,329.00 

Rosalba Deyanira Sánchez Hernández $3,059.00 

Total $190,369.00 

 
En consecuencia, los montos involucrados y determinados desde la presentación 
y aprobación del Dictamen sobre el Informe de Ingresos y Gastos correspondiente 
a la etapa de Apoyo Ciudadano del hoy candidato presidencial, Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, así como de su correlativa resolución, para este Proceso 
Electoral Federal ordinario 2017-2018, no serán contabilizados ni sumados al 
tope de gastos que en esta resolución se actualizará, exclusivamente por lo que 
hace a los diez auxiliares antes enlistados. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que mediante esta resolución sea procedente realizar 
la individualización de la sanción que sobre estas diez personas proceda por la 
conducta ilícita cometida. Ello, puesto que en aquél Dictamen y correlativa 
resolución, la conducta sancionada fue diversa a la que hoy es materia de este 
procedimiento de queja, léase el gasto no reportado en aquél caso, frente a la 
aportación de ente prohibido en el presente. 
 
Por tal motivo, para la determinación del monto involucrado se considera el monto 
de $6,521,179.00 (seis millones quinientos veintiún mil ciento setenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
3. Individualización y determinación de la sanción 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de las conductas ilícitas, de 
conformidad con los artículos 380, numeral 1, inciso d) fracción VI, con relación al 
401, numeral 1, inciso i), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a una omisión, consistente en tolerar recibir aportaciones de 
personas impedidas por la normatividad electoral, en el caso concreto 
aportaciones en especie bajo la modalidad de prestación de servicios, durante el 
periodo de Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, vulnerando lo establecido en los artículos 380, numeral 1, 
inciso d) fracción VI, con relación al 401, numeral 1, inciso i), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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La Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal 
para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, es el 
siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión, consistente 
en tolerar recibir aportaciones en especie de personas impedidas por la 
normatividad electoral, consistente en la prestación de servicios con motivo de la 
recopilación de firmas para la obtención de apoyo ciudadano por un monto total de 
$6,521,179.00 (seis millones quinientos veintiún mil ciento setenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), durante el periodo de Obtención de Apoyo Ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018, vulnerando lo establecido en los 
artículos 380, numeral 1, inciso d) fracción VI, con relación al 401, numeral 1, 
inciso i),de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por los 
sujetos obligados y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.5 
 

                                            
5 En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los siguientes elementos: 1. La 
calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron 
generarse con la comisión de la falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición de la sanción no afecte 
sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido político, de tal manera que comprometa el 
cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral, consistentes en la aportación en especie por la prestación 
de servicio con motivo de la recopilación de firmas de los auxiliares registrados, 
durante el periodo de Obtención de Apoyo Ciudadano correspondiente al Proceso 
Electoral Federal 2017-2018. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en tolerar la 
recepción de una aportación de persona impedida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 380, numeral 1, inciso d) fracción VI, con 
relación al 401, numeral 1, inciso i), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.6 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El aspirante a candidato independiente recibió una aportación de ente 
impedido consistente en la prestación de servicios por concepto de auxiliares para 
la recopilación de firmas de obtención de apoyo ciudadano por parte de personas 
jurídicas. De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso 
d) fracción VI, con relación al 401, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La falta se concretizó en el marco del periodo de obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
 
Lugar: La falta se concretizó en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
 

                                            
6 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas 
e impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 380, numeral 1, inciso d) fracción VI, con relación al 401, 
numeral 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.7  

                                            
7 “Artículo 380. 1. Son obligaciones de los aspirantes: (…) d) Rechazar toda clase de apoyo económico, 
político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de 
las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: i)Los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del 
financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; ii) Las dependencias, entidades u 
organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; iv) 
Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; v) Los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza; vi) Las personas morales, y vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. (…)” 
”Artículo 401. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en 
especie por sí o por interpósita persona, a los aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de elección 
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El precepto en comento tiene una relación directa con el artículo 380, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual 
establece un catálogo de personas a las cuales la normativa electoral prohíbe 
realizar aportaciones o donativos a los aspirantes, en dinero o especie, por sí o 
por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de aspirantes provenientes de 
entes prohibidos, existe con la finalidad de evitar que los aspirantes como 
instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados 
alejados del bienestar general, como son los intereses particulares de personas 
morales. 
 
En el caso concreto, la prohibición de recibir aportaciones en efectivo o en especie 
de entes no permitidos responde a uno de los principios inspiradores del sistema 
de financiamiento en México, a saber, la no intervención de los sujetos previstos 
en el citado artículo 380, numeral 1, inciso d), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; esto es, impedir cualquier tipo de 
injerencia de intereses particulares en las actividades propias de los aspirantes, 
pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que un ente no 
permitido pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los aspirantes. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de aspirantes, en este sentido, la norma transgredida es 
de gran trascendencia para la tutela del principio de origen debido de los recursos 
de los aspirantes tutelados por la normatividad electoral. 
 

                                                                                                                                     
popular, bajo ninguna circunstancia: a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades, así como los ayuntamientos; b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 
Pública Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos 
federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) 
Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; f) Los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza; g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión;  h) Las 
personas que vivan o trabajen en el extranjero, y i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.” 
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Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, entonces aspirante a 
candidato independiente al cargo de Presidente de la República. tenía la 
obligación de rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de algún ente prohibido por la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho de que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que, si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los aspirantes rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de los sujetos 
obligados se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
aspirantes atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de apoyo 
proveniente de cualquier persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 380, numeral 1, inciso d), con relación al 
401 y 446, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto; y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado en la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación de manera directa y 
real los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de 
financiamiento y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, entonces 
aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente de la República, en el 
marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en el 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos:  
 
1. La gravedad de la infracción,  
2. La capacidad económica del infractor,  
3. La reincidencia, y  
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral. 

 

2719



CONSEJO GENERAL 
INE/P-COF-UTF/79/2018 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de una 
persona moral, consistente en la prestación de servicios para la recopilación 
de firmas para la obtención de apoyo ciudadano, por un monto de 
$6,521,179.00 (seis millones quinientos veintiún mil ciento setenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas. 
 
 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$6,521,179.00 (seis millones quinientos veintiún mil ciento setenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, se procede al estudio de la capacidad 
económica del infractor, así como la elección de la sanción que corresponda para 
cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales están contenidas 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.8 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, se considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta cinco mil días Unidades de Medida y 

                                            
8 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco 
mil unidades de medida y actualización, y III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser 

registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean 
imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se 
trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como 
candidato. 
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Actualización, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el aspirante se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, 
por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y 
fomente el tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 
de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 
de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 
precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente: 
 

Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la sanción 

Aportación en especie de 
persona Prohibida 

$6,521,179.00 180% $11,738,122.20 

Total  $11,738,122.20 

 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este contexto, en la décima tercera extraordinaria celebrada el veintidós de 
marzo de dos mil dieciocho, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó, por unanimidad, el proyecto de Dictamen 
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Consolidado la revisión de informes de los ingresos y gastos de los aspirantes a 
candidatos independientes correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 que nos ocupa, y su respectiva Resolución, en lo general, 
ordenándose un engrose respecto de las los criterios a considerar para determinar 
la capacidad económica de los aspirantes para hacer frente a las sanciones 
impuestas, tomando en cuenta el ingreso manifestado en el informe de capacidad 
económica y un porcentaje creciente en los siguientes términos:  
 

Ingresos Sanción 

$0 a $100,000.00 Amonestación pública 

$101,000.00 a $300,000.00 Hasta el 5% 

$301,000.00 a $600,000.00 Hasta el 10% 

$601,000.00 a $1,000,000.00 Hasta el $15% 

$1,000,001 a $1,500,000.00 Hasta el 20% 

$1,500,001 en adelante Hasta el 25% 

 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar el aspirante9, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 

(A) 

Multa 
INE/Q-COF-UTF/16/2018 

(B) 

Multa  
INE/P-COF-UTF/64/2018 

(C) 

Diferencia 
(A-B-C=D) 

Sanción 

Capacidad 

Económica 

(15% de D) 

$1,508,497.00 $377,072.55 $226,243.53 $905,180.92 
Hasta el 

15% 
$135,777.13 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el aspirante 
de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

                                            
9 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. Resulta importante señalar 
que, si bien es cierto el análisis de la irregularidad se da en el contexto en el que el sujeto obligado ostentó la 
calidad de aspirante a candidato independiente y la normativa prevé un informe de capacidad durante esta 
etapa, también lo es que la imposición de sanciones debe atender la capacidad económica actualizada del 
sujeto pues, la capacidad económica debe atender al valor que refleje el estado actual de los ingresos, 
cuestión que implica la consideración de la temporalidad a fin de no imponer sanciones con base en una 
capacidad obsoleta, lo que se traduciría en un perjuicio para el sujeto. Por tal motivo, en la presente 
resolución se considerará tanto el informe presentado por el sujeto obligado con la calidad de candidato 
independiente como las sanciones a que se haya hecho acreedor con motivo de las irregularidades 
determinadas por esta autoridad electoral. 
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en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada que únicamente 
hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, la consideración que en el caso se realiza sobre el quince por ciento 
de ingresos del sujeto obligado, es congruente con el criterio de la contradicción 
de tesis antes mencionada pues, se considera que, una métrica acertada que de 
igual manera puede garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros 
inferiores, en un techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto 
obligado, tal como lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su 
imposición reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo 
contrario podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la 
encrucijada de cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus 
dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. 
Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón por lo que hace a la conducta observada 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa 
equivalente a 1,798 (mil setecientos noventa y ocho) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $135,731.02 (ciento treinta y cinco mil setecientos treinta y un pesos 
02/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
4. Cuantificación del beneficio a los montos de saldos finales de egresos. 
 
Al configurarse la conducta infractora analizada en el Considerando Segundo, en 
el presente se determinarán los saldos de egresos finales resultantes de la 
cuantificación del beneficio obtenido en virtud de la aportación de ente prohibido, 
correspondiente al C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, entonces 
aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente de la República 
en el marco del Proceso Electoral Federal ordinario 2017-2018. 
 
En este orden de ideas, se tiene que el monto a considerar por el entonces 
aspirante a candidato independiente por la aportación en especie de ente 
impedido bajo la modalidad de prestación de servicios para la recopilación de 
firmas de obtención de apoyo ciudadano, acreditada en el presente procedimiento 
sancionador oficioso en materia de fiscalización, es por: 
 

Nombre y cargo Monto total correspondiente 

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón 

Aspirante a Candidato Independiente al 

cargo de Presidente de la República. 
$6,521,179.00 

 
Sin embargo, como fue razonado en el apartado de la determinación del monto 
involucrado de la presente Resolución, no pasa desapercibido para esta autoridad 
electoral el hecho de que, con motivo de la aprobación del Dictamen sobre el 
Informe de Ingresos y Gastos correspondiente a la etapa de Apoyo Ciudadano, así 
como la Resolución recaída al mismo, fue observada y sancionada en su 
momento la conducta relativa al gasto no reportado, razón por la cual no se 
tomará en consideración para su contabilización y suma al tope de gastos, 
respecto de diez auxiliares por haber sido ya contabilizados en aquella 
determinación. El caso en comento contempla los auxiliares siguientes: 
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Auxiliar 
Depósitos recibidos 

de personas jurídicas 

Alberto Antonio Torres Moncada $28,610.00 

Mario Sánchez Vega $28,242.00 

Alejandro Vázquez Mar $290.00 

Chirstian Eli García Barrera $3,020.00 

Claudia Carolina Álvarez Rodríguez $5,510.00 

Isidro Alejandro Carrizales de la Rosa $38,117.00 

Leticia Ortíz Campos $33,887.00 

Lourdes Arlen Ortíz Oviedo $20,305.00 

Pedro Acevedo Vázquez $29,329.00 

Rosalba Deyanira Sánchez Hernández $3,059.00 

Total $190,369.00 

 
Por tal motivo, el monto total correspondiente a considerar para sumar al tope de 
gastos es el que resulta de restar al monto de $6,521,179.00 (seis millones 
quinientos veintiún mil ciento setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), la cantidad de 
$190,369.00 (ciento noventa mil trescientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
correspondiente a los diez auxiliares antes citados, para constituir la suma de 
$6,330,810.00 (seis millones trescientos treinta mil ochocientos diez pesos 00/100 
M.N.), el cual deberá ser sumado al tope de gastos del sujeto obligado. 
 
Expuesto lo anterior, la suma a los saldos finales de egresos correspondiente al 
periodo de obtención de apoyo ciudadano materia de controversia se desarrolla 
conforme a la siguiente operación aritmética:  
 

Total de gastos 

según auditoría 

“Dictamen 

Consolidado” 

(A) 

Monto involucrado 

(INE/Q-COF-

UTF/16/2018) 

 

(B) 

Monto involucrado 

a cuantificar 

(aportación 

personas jurídicas) 

 

(C) 

Total de gastos 

 

 

(D)= (A)+(B) +(C) 

Tope de gastos 

Acuerdo 

INE/CG426/2017 

(E) 

Diferencia 

 

 

(E-D) 

$20,834,298.07 $2,608,000.00 $6,330,810.00 

 

$29,773,108.07 

 

$33,611,208.00 

 

$3,838,099.93 

 

 

Es así que, de los datos informativos previamente señalados, se advierte de 

manera evidente que el entonces aspirante a candidato independiente, el C. 

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón (tomando en consideración los montos de 

egresos finales correspondientes a sus gastos para los actos tendentes a recabar 

el apoyo ciudadano, así como el monto cuantificable determinado en la presente 
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Resolución), desarrolló sus actos para la obtención de apoyo ciudadano dentro de 

los límites establecidos para tales efectos. 

 

5. Vista a otras autoridades.  

 

 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

Como se ha expuesto en el presente asunto, con motivo de la investigación 

realizada a cargo de la autoridad fiscalizadora, se acreditó la participación de 

personas jurídicas para realizar depósitos con motivo del pago por la realización 

de actividades de recopilación de firmas durante la etapa de obtención de apoyo 

ciudadano, situación que actualiza el supuesto normativo de una aportación en 

especie a cargo de entes impedidos por la norma electoral en beneficio del 

entonces aspirante el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 

 

En consecuencia, dada la naturaleza de los hechos acontecidos y probados, este 

Consejo General considera ha lugar a dar vista a la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a 

fin de que dicho órgano determine lo que conforme a sus atribuciones y derecho 

corresponda por cuanto hace a las aportaciones de entes prohibidos por el orden 

jurídico electoral. 

 

  Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley General en Materia 

de Delitos Electorales, se impondrá la sanción señalada en la norma en caso de 

que una persona realice, destine, utilice o reciba aportaciones de dinero o en 

especie a favor de alguno de los sujetos obligados referidos en la norma. Para 

mayor claridad, el artículo en comento expresa lo siguiente: 

 

Artículo 15. Se impondrá de mil a cinco mil días multa y de cinco a quince 

años de prisión al que por sí o por interpósita persona realice, destine, utilice o 

reciba aportaciones de dinero o en especie a favor de algún precandidato, 

candidato, partido político, coalición o agrupación política cuando exista una 

prohibición legal para ello, o cuando los fondos o bienes tengan un origen 

ilícito, o en montos que rebasen los permitidos por la ley.  
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La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará hasta en una mitad más 
cuando la conducta se realice en apoyo de una precampaña o campaña 
electoral. 
 

En este sentido, a partir de las constancias que obran en el expediente y de la 
investigación realizada por la autoridad administrativa electoral, en virtud de 
haberse acreditado la aportación de un ente impedido por el sistema normativo 
electoral, en específico, la aportación en especie de personas morales en 
beneficio del entonces aspirante a candidato independiente, el C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, contraviniendo lo preceptuado por el artículo 401, numeral 1, 
inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se 
determina que ha lugar a dar vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales por la probable comisión de un ilícito de acuerdo al artículo 
trasunto para que, en el ámbito de sus atribuciones, la autoridad competente 
determine lo que conforme a derecho corresponda. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara fundado el procedimiento oficioso electoral en materia de 
fiscalización instaurado en contra del C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 
en su calidad de entonces Aspirante a Candidato Independiente al cargo de 
Presidente de la República, en los términos del Considerando 2, apartado B de 
la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 2, 
apartado B en relación con el Considerando 3, se impone al C. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón en su calidad de entonces Aspirante a Candidato 
Independiente por el cargo de Presidente de la República, una multa equivalente a 
1,798 (mil setecientos noventa y ocho) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
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$135,731.02 (ciento treinta y cinco mil setecientos treinta y un pesos 02/100 
M.N.). 
 
TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización, proceda a cuantificar 
a los saldos finales de egresos del periodo de obtención de apoyo ciudadano del 
C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, la cantidad total de $6,330,810.00 (seis 
millones trescientos treinta mil ochocientos diez pesos 00/100 M.N.), derivada de 
la aportación en especie de ente prohibido, en términos del Considerando 4 de la 
presente Resolución.  
 
CUARTO. En términos del considerando 5, dese vista a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
así como a la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales. 
 
QUINTO. En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la multa determinada se hará efectiva a 
partir del mes siguiente a aquél en que quede firme; los recursos obtenidos por las 
aplicaciones de las mismas serán destinadas al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología una vez que la presente haya causado estado. 
 
SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
SÉPTIMO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya 
causado estado; y los recursos obtenidos serán destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación en los términos de las disposiciones aplicables 
 
OCTAVO. Notifíquese la presente Resolución a los interesados. 
 
NOVENO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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COMPAÑÍA

IDENTIFICADOS CON RELACION DE BANAMEX 

ENTREGADOS EN BASE A LOS 1,035 IMPORTE COMPAÑÍA

IDENTIFICADOS CON 

RELACION DE BANAMEX 

ENTREGADOS EN BASE A 

LOS 6,666 IMPORTE

ATTAR 108,250.00$        ATTAR 144,500.00$      

GUTREN 386,182.00$        GUTREN 941,296.00$      

PISERRA 1,673,835.00$        PISERRA 3,267,116.02$      

373 2,168,267.00$     718 4,352,912.02$    

Banco DESTINO ATTAR GUTREN PISERRA Total general

AFIRME 9,000.00$      71,286.00$      278,558.00$        358,844.00$      

BAJIO 3,500.00$      2,000.00$        33,260.00$       38,760.00$        

BANCO AHORRO FAMSA 4,750.00$      4,750.00$       

BANCO AZTECA 9,000.00$      29,192.00$      245,872.00$        284,064.00$      

BANCO FAMSA 19,407.00$      105,542.00$        124,949.00$      

BANCOPPEL 24,250.00$       111,757.00$       388,104.00$        524,111.00$      

BANORTE/IXE 357,920.00$       1,242,947.00$       1,600,867.00$      

BANREGIO 6,250.00$      59,828.00$      129,856.00$        195,934.00$      

BBVA BANCOMER 39,250.00$       39,250.00$        

COMPARTAMOS 1,750.00$      4,050.00$        31,482.00$       37,282.00$        

HSBC 12,250.00$       84,914.00$      131,175.00$        228,339.00$      

INBURSA 1,500.00$      6,272.00$        13,214.00$       20,986.00$        

SANTANDER 30,000.00$       134,433.00$       451,452.02$        615,885.02$      

SCOTIABANK 3,000.00$      56,958.00$      197,919.00$        257,877.00$      

#N/A 3,279.00$        17,735.00$       21,014.00$        

Total general 144,500.00$        941,296.00$       3,267,116.02$       4,352,912.02$         

BANAMEX otros BANCOS

373 718

RESUMEN (487 personas)
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PISERRA $278,558.00 $33,260.00 $245,872.00 $105,542.00 $388,104.00 $1,242,947.00 $129,856.00 $31,482.00 $131,175.00 $13,214.00 $451,452.02 $197,919.00 $17,735.00 $3,267,116.02

GUTREN $71,286.00 $2,000.00 $29,192.00 $19,407.00 $111,757.00 $357,920.00 $59,828.00 $4,050.00 $84,914.00 $6,272.00 $134,433.00 $56,958.00 $3,279.00 $941,296.00

ATTAR $9,000.00 $3,500.00 $4,750.00 $9,000.00 $24,250.00 $6,250.00 $39,250.00 $1,750.00 $12,250.00 $1,500.00 $30,000.00 $3,000.00 $144,500.00
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$134,433.00 

$56,958.00 

$3,279.00 

$941,296.00 

$278,558.00 

$33,260.00 $245,872.00 
$105,542.00 

$388,104.00 
$1,242,947.00 

$129,856.00 

$31,482.00 

$131,175.00 

$13,214.00 

$451,452.02 
$197,919.00 

$17,735.00 

$3,267,116.02 

RESUMEN (487 personas)

ATTAR GUTREN PISERRA
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DESGLOSE DE BANAMEX 373 PERSONAS
NOMBRE_AUXILIAR1035 Depositante/Beneficiario (BANORTE) PISERRA GUTREN ATTAR Total general

AARON CASTILLO DAVALOS AARON CASTILLO 6,000.00$                                   6,000.00$                             

ABRAHAM ALEJANDRO SANCHEZ LEAL ABRAHAM ALEJANDRO SANCHEZ 14,539.00$                                 14,539.00$                           

ADELA DIAZ ROCHA ADELA DIAZ 9,325.00$                                   1,521.00$                        10,846.00$                           

ADELA DIAZ ROCH 750.00$                                      750.00$                                 

ADELA YANETH CARRANZA GUEVARA ADELA YANETH CARRANZA 960.00$                                       960.00$                                 

ADRIANA ANGUIANO CHAVEZ ADRIANA ANGUIANO 2,000.00$                        2,000.00$                             

ADRIANA ANGUIANO CHAVE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

ADRIANA MARISOL CONTRERAS GASTELUM ADRIANA MARISOL CONTRERAS 470.00$                                       470.00$                                 

AGUEDA VERONICA AGUIRRE ESCALERA AGUEDA VERONICA AGUIRRE 1,530.00$                                   1,530.00$                             

ALAN IVAN MARTINEZ RAYAS ALAN IVAN MARTINEZ 210.00$                                       210.00$                                 

ALBERTO ANTONIO TORRES MONCADA ALBERTO ANTONIO TORRES 28,610.00$                                 28,610.00$                           

ALBERTO RAMIREZ QUIROZ ALBERTO RAMIREZ 520.00$                                       1,500.00$                        2,020.00$                             

ALBERTO RAMIREZ QUIRO 750.00$                                      750.00$                                 

ALEJANDRA GRIMALDO VILLANUEVA ALEJANDRA GRIMALDO 1,575.00$                                   1,575.00$                             

ALEJANDRO MELECIO GARZA CORONADO ALEJANDRO MELECIO GARZA 690.00$                                       690.00$                                 

ALMA NELLY GONZALEZ MORENO ALMA NELLY GONZALEZ 240.00$                                       2,079.00$                        2,319.00$                             

ALMA NELLY GONZALEZ MOREN 750.00$                                      750.00$                                 

ALMA VERONICA IBARRA MAZQUIFELT ALMA VERONICA IBARRA 650.00$                                       3,000.00$                        3,650.00$                             

ALMA VERONICA IBARRA MAZQUIFEL 1,000.00$                                  1,000.00$                             

ALONDRA MISDEN DOMINGUEZ HERRERA ALONDRA MISDEN DOMINGUEZ 2,190.00$                                   2,190.00$                             

AMANDA ESTRADA GONZALEZ AMANDA ESTRADA 160.00$                                       160.00$                                 

AMELIA ESPERANZA SANCHEZ GONZALEZ AMELIA ESPERANZA SANCHEZ 1,245.00$                                   2,964.00$                        4,209.00$                             

AMELIA ESPERANZA SANCHEZ GONZAL 1,000.00$                                  1,000.00$                             

ANA ELIZABETH MENDOZA TORRES ANA ELIZABETH MENDOZA 11,095.00$                                 11,095.00$                           

ANA ELIZABETH MENDOZA TORRE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

ANA ERICKA MORALES GOMEZ ANA ERICKA MORALES 555.00$                                       555.00$                                 

ANA LAURA ACOSTA CARDONA ANA LAURA ACOSTA 8,145.00$                                   8,145.00$                             

ANA LUCERO PALENCIA LOPEZ ANA LUCERO PALENCIA 10,155.00$                                 2,271.00$                        12,426.00$                           

ANA LUCERO PALENCIA LOPE 750.00$                                      750.00$                                 

ANA MARIA CASTRO LOPEZ ANA MARIA CASTRO 950.00$                                       950.00$                                 

ANA MARIA GUADALUPE MARTINEZ CARDONA ANA MARIA GUADALUPE MARTINEZ 15,525.00$                                 15,525.00$                           

ANA MARIA HERRERA HERNANDEZ ANA MARIA HERRERA 1,500.00$                        1,500.00$                             

ANA MARIA HERRERA REYES ANA MARIA HERRERA REYE 750.00$                                      750.00$                                 

ANGEL HERNANDEZ DIAZ ANGEL HERNANDEZ 3,152.00$                                   3,152.00$                             

ANGEL ISAID HERNANDEZ CASTILLO ANGEL ISAID HERNANDEZ 1,905.00$                                   1,905.00$                             

ANGELA MARISOL ARIZMENDI MARTINEZ ANGELA MARISOL ARIZMENDI 305.00$                                       305.00$                                 

ANGELICA MARIA CABALLERO CUELLAR ANGELICA MARIA CABALLERO 45.00$                                         45.00$                                   

ANITA JARAMILLO ROSALES ANITA JARAMILLO 7,500.00$                                   3,000.00$                        10,500.00$                           

ARIEL ALONSO RINCON MEDINA ARIEL ALONSO RINCON 2,210.00$                                   2,210.00$                             

ARNULFO DUARTE AGUILAR ARNULFO DUARTE 1,500.00$                        1,500.00$                             

AURORA ALEJANDRA ALVAREZ AVILA AURORA ALEJANDRA ALVAREZ 980.00$                                       980.00$                                 

AURORA ELIZABETH HERNANDEZ MORENO AURORA ELIZABETH HERNANDEZ 465.00$                                       1,971.00$                        2,436.00$                             

AURORA ELIZABETH HERNANDEZ MORE 750.00$                                      750.00$                                 

BALDEMAR FERNANDEZ LOPEZ BALDEMAR FERNANDEZ 4,020.00$                                   4,020.00$                             

BEATRIZ ALVAREZ SAUCEDO BEATRIZ ALVAREZ 43.00$                              43.00$                                   

BEATRIZ ALVAREZ SAUCED 750.00$                                      750.00$                                 

BEATRIZ LARA RAMIREZ BEATRIZ LARA 10.00$                                         10.00$                                   

BELEN ALEJANDRA RIVERA BASURTO BELEN ALEJANDRA RIVERA 2,100.00$                                   2,100.00$                             

BERTHA ALICIA GARZA SANCHEZ BERTHA ALICIA GARZA 14,220.00$                                 14,220.00$                           

BERTHA ALICIA OVALLE REBOLLOSO BERTHA ALICIA OVALLE 4,470.00$                                   4,470.00$                             

BLANCA ADRIANA CUELLAR ALVAREZ BLANCA ADRIANA CUELLAR 70.00$                                         1,500.00$                        1,570.00$                             

BLANCA ADRIANA CUELLAR ALVARE 750.00$                                      750.00$                                 

BLANCA ESTHELA AGUILAR IDROGO BLANCA ESTHELA AGUILAR 2,160.00$                                   2,143.00$                        4,303.00$                             

BLANCA ESTHELA AGUILAR IDROG 750.00$                                      750.00$                                 

BLANCA ESTHELA RENTERIA MOROLES BLANCA ESTHELA RENTERIA 17,700.00$                                 3,000.00$                        20,700.00$                           

BLANCA ESTHELA RENTERIA MOROLE 750.00$                                      750.00$                                 

BLANCA ESTHELA TELLO BUENO BLANCA ESTHELA TELLO 1,650.00$                        1,650.00$                             

BLANCA ESTHELA TELLO BUEN 750.00$                                      750.00$                                 

BLANCA ESTRELLA MARTINEZ RAMOS BLANCA ESTRELLA MARTINEZ RAMO 750.00$                                      750.00$                                 

BLANCA FLOR MARTINEZ BALDERAS BLANCA FLOR MARTINEZ 43.00$                              43.00$                                   

BLANCA IRENE MEJIA MONTEMAYOR BLANCA IRENE MEJIA 2,230.00$                                   2,230.00$                             

BLANCA JANETH MEDRANO CARREON BLANCA JANETH MEDRANO 90.00$                                         90.00$                                   

BLANCA NELLY ROBLEDO TIJERINA BLANCA NELLY ROBLEDO 10.00$                                         10.00$                                   

BLANCA VANESSA GUZMAN CABRIALES BLANCA VANESSA GUZMAN 2,143.00$                        2,143.00$                             

BLANCA VANESSA GUZMAN CABRIALE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

BRANDON EMMANUEL SAMANIEGO CORONADO BRANDON EMMANUEL SAMANIEGO 140.00$                                       140.00$                                 

BRENDA ELIZABETH CERDA MARTINEZ BRENDA ELIZABETH CERDA 60.00$                                         1,864.00$                        1,924.00$                             

BRENDA LETICIA GARCIA ESTRADA BRENDA LETICIA GARCIA 2,130.00$                                   1,714.00$                        3,844.00$                             

BRENDA LETICIA GARCIA ESTRAD 750.00$                                      750.00$                                 

BRIGIDA TORRES VAZQUEZ BRIGIDA TORRES 2,810.00$                                   2,810.00$                             

CARLOS EMILIO MARTINEZ RODRIGUEZ CARLOS EMILIO MARTINEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

CARLOS EMILIO MARTINEZ RODRIGUE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

CARLOS ENRIQUE HERRERA GUERRERO CARLOS ENRIQUE HERRERA 290.00$                                       290.00$                                 

CARLOS ERNESTO SAENZ BARRON CARLOS ERNESTO SAENZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

CARLOS OZIEL DAMIAN RESENDIZ CARLOS OZIEL DAMIAN 300.00$                                       300.00$                                 

CAROLINA ESQUIVEL GONZALEZ CAROLINA ESQUIVEL 10.00$                                         10.00$                                   

CAROLINA HERRERA MENDOZA CAROLINA HERRERA 4,352.00$                                   4,352.00$                             

CAROLINA IRASEMA ARIZPE ZAPATA CAROLINA IRASEMA ARIZPE 10,903.00$                                 3,171.00$                        14,074.00$                           

CAROLINA IRASEMA ARIZPE ZAPAT 1,000.00$                                  1,000.00$                             

CAROLINA RIOS SALINAS CAROLINA RIOS 23,040.00$                                 23,040.00$                           

CASANDRA APARICIO REYES CASANDRA APARICIO 390.00$                                       390.00$                                 

CESAR ALEJANDRO MEDINA MARTINEZ CESAR ALEJANDRO MEDINA 15,000.00$                                 9,000.00$                        24,000.00$                           

CLARA MAGDALENA GOMEZ MEDINA CLARA MAGDALENA GOMEZ 2,660.00$                                   2,660.00$                             

CLARIBEL RAMIREZ RODRIGUEZ CLARIBEL RAMIREZ RODRIGUE 750.00$                                      750.00$                                 

CLAUDIA ELIZABETH CALDERON ZAVALA CLAUDIA ELIZABETH CALDERON 2,618.00$                                   2,618.00$                             

CLAUDIA ESPINO CEPEDA CLAUDIA ESPINO 2,914.00$                        2,914.00$                             

CLAUDIA ESPINO CEPED 750.00$                                      750.00$                                 
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CRISTIAN DE JESUS RIOS CANTU CRISTIAN DE JESUS RIOS 15,980.00$                                 15,980.00$                           

CRISTINA BERNAL MARIN CRISTINA BERNAL 1,693.00$                        1,693.00$                             

CRISTINA BERNAL MARI 750.00$                                      750.00$                                 

CYNTHIA CARRASCO RODRIGUEZ CYNTHIA CARRASCO 130.00$                                       130.00$                                 

CYNTHIA ISABEL VAZQUEZ RODRIGUEZ CYNTHIA ISABEL VAZQUEZ 7,850.00$                                   2,229.00$                        10,079.00$                           

CYNTHIA ROCIO VAZQUEZ YEPEZ CYNTHIA ROCIO VAZQUEZ 3,680.00$                                   3,680.00$                             

CYNTHIA RUSSEK HERNANDEZ CYNTHIA RUSSEK 13,430.00$                                 2,000.00$                        15,430.00$                           

DAMARIS YARESI TOLENTINO MOLINA DAMARIS YARESI TOLENTINO 930.00$                                       930.00$                                 

DANAHE DIMAS RODRIGUEZ DANAHE DIMAS 3,345.00$                                   3,345.00$                             

DAVID ULISES COLORADO VALLE DAVID ULISES COLORADO 2,500.00$                                   2,164.00$                        4,664.00$                             

DAVID ULISES COLORADO VALL 750.00$                                      750.00$                                 

DEANNA ESQUIVEL FIGUEROA DEANNA ESQUIVEL 429.00$                            429.00$                                 

DELIA YESENIA BAUTISTA GARCIA DELIA YESENIA BAUTISTA 1,780.00$                                   1,780.00$                             

DENISSE DEL CARMEN RIVERA NAVARRETE DENISSE DEL CARMEN RIVERA 3,625.00$                                   3,625.00$                             

DEYANIRA CADENA SILVA DEYANIRA CADENA 7,205.00$                                   7,205.00$                             

DIANA ARACELY VILLALPANDO MENDOZA DIANA ARACELY VILLALPANDO 16,950.00$                                 1,907.00$                        18,857.00$                           

DIANA ARACELY VILLALPANDO MENDO 750.00$                                      750.00$                                 

DIANA ARELI MONSIVAIS CONTRERAS DIANA ARELI MONSIVAIS 4,615.00$                                   1,871.00$                        6,486.00$                             

DIANA ARELI MONSIVAIS CONTRERA 750.00$                                      750.00$                                 

DIANA ELIZABETH MARTINEZ CARRERA DIANA ELIZABETH MARTINEZ 2,057.00$                        2,057.00$                             

DIANA ELIZABETH MARTINEZ CARRER 750.00$                                      750.00$                                 

DIANA MICHEL REYNA CHAVARRIA DIANA MICHEL REYNA 4,235.00$                                   4,235.00$                             

DORA ALICIA DE LA CRUZ HERNANDEZ DORA ALICIA DE LA CRUZ 2,985.00$                                   2,985.00$                             

DORA ELIA CORTINA GARZA DORA ELIA CORTINA 5,885.00$                                   5,885.00$                             

EDITH ELIZABETH CUEVAS ORTIZ EDITH ELIZABETH CUEVAS 210.00$                                       210.00$                                 

ELIAS NAVARRO RAMOS ELIAS NAVARRO 7,690.00$                                   7,690.00$                             

ELIDA YULIANA REYNA VEGA ELIDA YULIANA REYNA 1,821.00$                        1,821.00$                             

ELIDA YULIANA REYNA VEG 750.00$                                      750.00$                                 

ELIZABETH GARZA GARZA ELIZABETH GARZA 6,280.00$                                   6,280.00$                             

ELIZABETH GARZA GARZ 1,000.00$                                  1,000.00$                             

ELIZABETH REYES BARAJAS ELIZABETH REYES 9,540.00$                                   9,540.00$                             

ELSA DALIA GARCIA RODRIGUEZ ELSA DALIA GARCIA 3,495.00$                                   3,495.00$                             

EMILIA DELGADO TENORIO EMILIA DELGADO 460.00$                                       460.00$                                 

EMILIA GONZALEZ CARRILLO EMILIA GONZALEZ 5,315.00$                                   1,693.00$                        7,008.00$                             

EMILIA GONZALEZ CARRILL 750.00$                                      750.00$                                 

EPIGMENIA LUNA ALCANTAR EPIGMENIA LUNA 140.00$                                       2,079.00$                        2,219.00$                             

EPIGMENIA LUNA ALCANTA 1,000.00$                                  1,000.00$                             

ERIKA ALEJANDRO GUAJARDO ERIKA ALEJANDRO 1,757.00$                        1,757.00$                             

ERIKA ALEJANDRO GUAJARD 750.00$                                      750.00$                                 

ERIKA GUADALUPE RODRIGUEZ RANGEL ERIKA GUADALUPE RODRIGUEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

ERIKA JANETH HERRERA COSS ERIKA JANETH HERRERA 2,655.00$                                   2,655.00$                             

ERIKA JANETH NAVA PERALES ERIKA JANETH NAVA 485.00$                                       485.00$                                 

ERIKA NOHEMI RODRIGUEZ HERNANDEZ ERIKA NOHEMI RODRIGUEZ 620.00$                                       620.00$                                 

ERIKA TORRES CRUZ ERIKA TORRES 370.00$                                       370.00$                                 

ERNESTO ARMANDO PLATA GONZALEZ ERNESTO ARMANDO PLATA 3,385.00$                                   3,385.00$                             

EVELYN IBETH SANTIAGO GONZALEZ EVELYN IBETH SANTIAGO 5,250.00$                                   3,500.00$                        8,750.00$                             

FABIOLA IVONNE CANTU FLORES FABIOLA IVONNE CANTU 300.00$                                       300.00$                                 

FELICITAS ANGELICA BAUTISTA MATAMOROS FELICITAS ANGELICA BAUTISTA 1,230.00$                                   1,800.00$                        3,030.00$                             

FELICITAS ANGELICA BAUTISTA MAT 750.00$                                      750.00$                                 

FELIPA ALEJANDRO LOPEZ FELIPA ALEJANDRO 60.00$                                         2,158.00$                        2,218.00$                             

FELIPA ALEJANDRO LOPE 750.00$                                      750.00$                                 

FELIX RAMIREZ BALDERAS FELIX RAMIREZ 1,630.00$                                   1,630.00$                             

FERNANDA YOSELIN HERNANDEZ CORTEZ FERNANDA YOSELIN HERNANDEZ 1,740.00$                                   1,740.00$                             

FERNANDO PEREZ LOPEZ FERNANDO PEREZ 4,730.00$                                   2,514.00$                        7,244.00$                             

FERNANDO PEREZ LOPE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

FLOR ESTHER HERNANDEZ BARRON FLOR ESTHER HERNANDEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

FLOR IDALIA GARCIA LIMON FLOR IDALIA GARCIA 1,950.00$                                   1,950.00$                             

FLORINA CEJA TORRES FLORINA CEJA 15,520.00$                                 2,571.00$                        18,091.00$                           

FLORINA CEJA TORRE 750.00$                                      750.00$                                 

FRANCISCA ALVAREZ RODRIGUEZ FRANCISCA ALVAREZ 3,000.00$                                   5,000.00$                        8,000.00$                             

FRANCISCA BERLANGA CAMPOS FRANCISCA BERLANGA 1,850.00$                                   1,850.00$                             

FRANCISCO ALEXANDER ZAMARRIPA VILLALPANDO FRANCISCO ALEXANDER ZAMARRIPA 22,361.00$                                 514.00$                            22,875.00$                           

FRANCISCO ALEXANDER ZAMARRIPA V 1,000.00$                                  1,000.00$                             

FRANCISCO PEREZ FLORES FRANCISCO PEREZ 10,000.00$                      10,000.00$                           

GABRIEL RODRIGUEZ CORTEZ GABRIEL RODRIGUEZ 2,750.00$                        2,750.00$                             

GABRIEL RODRIGUEZ CORTE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

GABRIELA GARCIA VALDEZ GABRIELA GARCIA 1,500.00$                        1,500.00$                             

GABRIELA GARCIA VALDE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

GILBERTO DE JESUS CASTRO SANDOVAL GILBERTO DE JESUS CASTRO 4,815.00$                                   4,815.00$                             

GLADIS ABIGAIL ROJAS HERNANDEZ GLADIS ABIGAIL ROJAS 2,200.00$                        2,200.00$                             

GLADIS ABIGAIL ROJAS HERNANDE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

GRACIELA ALEJANDRA PEREZ OVALLE GRACIELA ALEJANDRA PEREZ 930.00$                                       930.00$                                 

GUADALUPE JAZMIN FLORES GONZALEZ GUADALUPE JAZMIN FLORES 900.00$                                       900.00$                                 

GUADALUPE MONTELONGO CARRIZALES GUADALUPE MONTELONGO 130.00$                                       130.00$                                 

GUADALUPE SANCHEZ GONZALEZ GUADALUPE SANCHEZ 5,018.00$                                   5,018.00$                             

HANAI SAUCEDA GLORIA HANAI SAUCEDA 1,757.00$                        1,757.00$                             

HANAI SAUCEDA GLORI 750.00$                                      750.00$                                 

HECTOR ALEJANDRO VILLANUEVA FUENTES HECTOR ALEJANDRO VILLANUEVA 364.00$                            364.00$                                 

HECTOR HERNANDEZ CARMONA HECTOR HERNANDEZ 530.00$                                       530.00$                                 

HECTOR SETH SANCHEZ RINCON HECTOR SETH SANCHEZ 560.00$                                       560.00$                                 

HEIDI GUADALUPE MEZA ORTIZ HEIDI GUADALUPE MEZA 525.00$                                       525.00$                                 

HERIBERTO ROMERO OLVERA HERIBERTO ROMERO 20,000.00$                                 15,000.00$                      35,000.00$                           

HILDA ARRIAGA RIVERA HILDA ARRIAGA 2,430.00$                                   2,430.00$                             

HILDA MARGARITA TORRES CABALLERO HILDA MARGARITA TORRES 720.00$                                       2,571.00$                        3,291.00$                             

HILDA YESSENIA BERNAL TORRES HILDA YESSENIA BERNAL 980.00$                                       1,650.00$                        2,630.00$                             

IDALIA GUADALUPE PLATAS PEDRAZA IDALIA GUADALUPE PLATAS 750.00$                                       750.00$                                 

ILSE YARELI ALCALA SANDOVAL ILSE YARELI ALCALA 4,010.00$                                   4,010.00$                             

IMELDA DELGADO LIGA IMELDA DELGADO 270.00$                                       270.00$                                 

IRAM ARTURO VAZQUEZ BURCIAGA IRAM ARTURO VAZQUEZ 11,250.00$                                 4,500.00$                        15,750.00$                           

IRAM RICARDO JAIME SANCHEZ IRAM RICARDO JAIME 1,580.00$                                   1,580.00$                             

IRASEMA GUZMAN OLIVARES IRASEMA GUZMAN 1,050.00$                        1,050.00$                             
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IRMA GUADALUPE ROBLES ALMANZA IRMA GUADALUPE ROBLES 3,685.00$                                   3,685.00$                             

IRMA MARISOL MEDINA FLORES IRMA MARISOL MEDINA 1,025.00$                                   1,025.00$                             

IRMA VERONICA GALLEGOS RODRIGUEZ IRMA VERONICA GALLEGOS 8,946.00$                                   8,946.00$                             

ISABEL CRUZ REYES ISABEL CRUZ 785.00$                                       785.00$                                 

ISABEL LUNA SANCHEZ ISABEL LUNA 2,180.00$                                   2,180.00$                             

IVETT CAROLINA DAVILA GUERRERO IVETT CAROLINA DAVILA 2,095.00$                                   2,095.00$                             

JAIME ALBERTO PEREZ ALVARADO JAIME ALBERTO PEREZ 11,976.00$                                 2,886.00$                        14,862.00$                           

JAIME ALBERTO PEREZ ALVARAD 1,000.00$                                  1,000.00$                             

JANETT RIVERA SANMIGUEL JANETT RIVERA 450.00$                                       450.00$                                 

JARET ARATH LARA VALDEZ JARET ARATH LARA 1,065.00$                                   1,065.00$                             

JAVIER SALAZAR DIAZ JAVIER SALAZAR 30,000.00$                                 15,000.00$                      45,000.00$                           

JESICA TANIA ALEMAN MENCHACA JESICA TANIA ALEMAN 13,525.00$                                 2,036.00$                        15,561.00$                           

JESICA TANIA ALEMAN MENCHAC 750.00$                                      750.00$                                 

JESSICA CHARLES CASTELLANOS JESSICA CHARLES 4,780.00$                                   4,780.00$                             

JESSICA ISABEL ALVARADO RANGEL JESSICA ISABEL ALVARADO 2,850.00$                                   2,850.00$                             

JESSICA JANETH RANGEL ESCOBEDO JESSICA JANETH RANGEL 3,875.00$                                   2,379.00$                        6,254.00$                             

JESSICA JANETH RANGEL ESCOBED 1,000.00$                                  1,000.00$                             

JESSICA LISSET AGUIRRE LARA JESSICA LISSET AGUIRRE 1,860.00$                                   1,860.00$                             

JESSICA YASMIN GARZA CEJA JESSICA YASMIN GARZA 12,755.00$                                 2,814.00$                        15,569.00$                           

JESSICA YASMIN GARZA CEJ 1,000.00$                                  1,000.00$                             

JESUS CHAVEZ VEGA JESUS CHAVEZ 2,195.00$                                   2,195.00$                             

JESUS FEDERICO DELGADO CALDERON JESUS FEDERICO DELGADO 2,130.00$                                   2,130.00$                             

JOANA ANETT OLIVARES HERNANDEZ JOANA ANETT OLIVARES 9,325.00$                                   9,325.00$                             

JOAQUIN ROBERTO CARDENAS REY JOAQUIN ROBERTO CARDENAS 130.00$                                       130.00$                                 

JONATHAN ALLAN HERNANDEZ SALAZAR JONATHAN ALLAN HERNANDEZ 120.00$                                       1,500.00$                        1,620.00$                             

JONATHAN ALLAN HERNANDEZ SALAZA 750.00$                                      750.00$                                 

JONATHAN GUADALUPE HERNANDEZ MEDRANO JONATHAN GUADALUPE HERNANDEZ 1,350.00$                                   1,350.00$                             

JOSE CARLOS ESQUIVEL ESQUIVEL JOSE CARLOS ESQUIVEL 15,867.00$                                 15,867.00$                           

JOSE CARLOS ESQUIVEL ESQUIVE 1,500.00$                                  1,500.00$                             

JOSE DE LA CRUZ GUTIERREZ MARTINEZ JOSE DE LA CRUZ GUTIERREZ 1,695.00$                                   1,695.00$                             

JOSE FRANCISCO ALONZO GUAJARDO JOSE FRANCISCO ALONZO 14,000.00$                                 5,000.00$                        19,000.00$                           

JOSE JUAN JASSO VAZQUEZ JOSE JUAN JASSO 1,500.00$                        1,500.00$                             

JOSE JUAN JASSO VAZQUE 750.00$                                      750.00$                                 

JOSE LUIS AYALA PEREZ JOSE LUIS AYALA 17,216.00$                                 2,886.00$                        20,102.00$                           

JOSE LUIS AYALA PERE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

JOSE LUIS HERNANDEZ ROMERO JOSE LUIS HERNANDEZ ROMER 750.00$                                      750.00$                                 

JOSE ROBERTO CARDONA ARCIBA JOSE ROBERTO CARDONA 1,800.00$                                   2,579.00$                        4,379.00$                             

JOSE ROBERTO CARDONA ARCIB 1,000.00$                                  1,000.00$                             

JOSEFINA RAMOS LOPEZ JOSEFINA RAMOS 4,650.00$                                   4,650.00$                             

JOSEFINA RUIZ LOPEZ JOSEFINA RUIZ 3,530.00$                                   236.00$                            3,766.00$                             

JUANA ANGELICA ROSALES CARRERA JUANA ANGELICA ROSALES 64.00$                              64.00$                                   

JUANA GUADALUPE CEREZO VEGA JUANA GUADALUPE CEREZO 765.00$                                       2,014.00$                        2,779.00$                             

JUANA GUADALUPE CEREZO VEG 750.00$                                      750.00$                                 

JUANA NELIDA SUSTAITA SALAZAR JUANA NELIDA SUSTAITA 945.00$                                       945.00$                                 

KAREN NALLELY HERNANDEZ TORRES KAREN NALLELY HERNANDEZ 2,685.00$                                   2,685.00$                             

KARINA LETICIA RODRIGUEZ FLORES KARINA LETICIA RODRIGUEZ 2,430.00$                                   2,430.00$                             

KARINA NOHEMI BUSTOS BOCANEGRA KARINA NOHEMI BUSTOS 700.00$                                       700.00$                                 

KARLA GUADALUPE DIAZ VARGAS KARLA GUADALUPE DIAZ 3,730.00$                                   3,730.00$                             

KARLA JANETH VELAZQUEZ VILLALPANDO KARLA JANETH VELAZQUEZ 14,354.00$                                 2,371.00$                        16,725.00$                           

KARLA YESENIA LUNA GASCA KARLA YESENIA LUNA 675.00$                                       675.00$                                 

KATIHA YARELLI RODRIGUEZ REYNA KATIHA YARELLI RODRIGUEZ 6,320.00$                                   6,320.00$                             

LARIZA BERENIZ VARGAS GARZA LARIZA BERENIZ VARGAS 8,490.00$                                   8,490.00$                             

LAURA ANGELICA GONZALEZ VAZQUEZ LAURA ANGELICA GONZALEZ 1,470.00$                                   1,500.00$                        2,970.00$                             

LAURA ANGELICA GONZALEZ VAZQUE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

LAURA LILIANA ANGUIANO CHAVEZ LAURA LILIANA ANGUIANO 260.00$                                       1,843.00$                        2,103.00$                             

LAURA LILIANA ANGUIANO CHAVE 750.00$                                      750.00$                                 

LAURA PATRICIA HERRERA COSS LAURA PATRICIA HERRERA 1,890.00$                                   1,890.00$                             

LETICIA CANIZALES OYERVIDES LETICIA CANIZALES 15,905.00$                                 1,886.00$                        17,791.00$                           

LIDIA GONZALEZ MONTOYA LIDIA GONZALEZ 70.00$                                         70.00$                                   

LIDIA GUADALUPE ESPARZA PEREZ LIDIA GUADALUPE ESPARZA 670.00$                                       1,843.00$                        2,513.00$                             

LIDIA GUADALUPE ESPARZA PERE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

LILIANA RODRIGUEZ CASTRO LILIANA RODRIGUEZ 680.00$                                       2,186.00$                        2,866.00$                             

LILIANA RODRIGUEZ CASTR 750.00$                                      750.00$                                 

LILIANA YANETH MARTINEZ CHAVEZ LILIANA YANETH MARTINEZ 4,690.00$                                   4,690.00$                             

LORENA PATRICIA ROCHA ALMANZA LORENA PATRICIA ROCHA ALMANZ 1,000.00$                                  1,000.00$                             

LUCERO YESMIN MORALES PEREZ LUCERO YESMIN MORALES 3,897.00$                                   3,897.00$                             

LUIS GERARDO IBARRA CRUZ LUIS GERARDO IBARRA 270.00$                                       270.00$                                 

LUISA TORRES VAZQUEZ LUISA TORRES 1,980.00$                                   1,980.00$                             

LUZ LILIANA GONZALEZ CERVANTES LUZ LILIANA GONZALEZ 10,365.00$                                 2,014.00$                        12,379.00$                           

LUZ LILIANA GONZALEZ CERVANTE 750.00$                                      750.00$                                 

MAGDALENO ALVARADO RIVAS MAGDALENO ALVARADO 7,975.00$                                   7,975.00$                             

MARCELA BERENICE TORRES GALLEGOS MARCELA BERENICE TORRES 630.00$                                       1,693.00$                        2,323.00$                             

MARCELA BERENICE TORRES GALLEGO 750.00$                                      750.00$                                 

MARCELA CAVAZOS RODRIGUEZ MARCELA CAVAZOS 340.00$                                       1,543.00$                        1,883.00$                             

MARCELA CAVAZOS RODRIGUE 750.00$                                      750.00$                                 

MARCELA GUERRA MENDOZA MARCELA GUERRA 670.00$                                       2,100.00$                        2,770.00$                             

MARCELA GUERRA MENDOZ 750.00$                                      750.00$                                 

MARCO ANTONIO SANCHEZ BARRON MARCO ANTONIO SANCHEZ 165.00$                                       165.00$                                 

MARCOS MANUEL ROJAS GUZMAN MARCOS MANUEL ROJAS 210.00$                                       2,464.00$                        2,674.00$                             

MARCOS MANUEL ROJAS GUZMA 750.00$                                      750.00$                                 

MARGARITA ESMERALDA MOYEDA GARCIA MARGARITA ESMERALDA MOYEDA 1,635.00$                                   1,635.00$                             

MARGARITA LIZBETH VAZQUEZ REYNA MARGARITA LIZBETH VAZQUEZ 440.00$                                       1,521.00$                        1,961.00$                             

MARGARITA MENA GOMEZ MARGARITA MENA 5,505.00$                                   5,505.00$                             

MARGARITA VILLARREAL GONZALEZ MARGARITA VILLARREAL 1,110.00$                                   1,110.00$                             

MARIA ANGELA SAUCEDA GAMBOA MARIA ANGELA SAUCEDA 510.00$                                       510.00$                                 

MARIA ANTONIA DE LA RIVA FLORES MARIA ANTONIA DE LA RIVA 80.00$                                         80.00$                                   

MARIA ANTONIA SANCHEZ OVALLE MARIA ANTONIA SANCHEZ 525.00$                                       525.00$                                 

MARIA ANTONIETA AVILA VALENZUELA MARIA ANTONIETA AVILA 13,010.00$                                 3,000.00$                        16,010.00$                           

MARIA ANTONIETA CEDILLO AVILA MARIA ANTONIETA CEDILLO 8,785.00$                                   8,785.00$                             

MARIA AZENETH RODRIGUEZ MARTINEZ MARIA AZENETH RODRIGUEZ 300.00$                                       300.00$                                 

MARIA AZUCENA REYES CANTU MARIA AZUCENA REYES 25,260.00$                                 2,871.00$                        28,131.00$                           
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MARIA AZUCENA REYES CANT 750.00$                                      750.00$                                 

MARIA BENITA LOPEZ RIVERA MARIA BENITA LOPEZ 1,485.00$                                   1,485.00$                             

MARIA CONCEPCION DE LA CRUZ CAMACHO MARIA CONCEPCION DE LA CRUZ 950.00$                                       1,500.00$                        2,450.00$                             

MARIA CONCEPCION DE LA CRUZ CAM 1,000.00$                                  1,000.00$                             

MARIA DE JESUS JUAREZ LOPEZ MARIA DE JESUS JUAREZ 7,360.00$                                   2,293.00$                        9,653.00$                             

MARIA DE JESUS JUAREZ LOPE 750.00$                                      750.00$                                 

MARIA DE LA LUZ CONTRERAS VILLANUEVA MARIA DE LA LUZ CONTRERAS 2,540.00$                                   1,500.00$                        4,040.00$                             

MARIA DE LA LUZ CONTRERAS VILLA 1,000.00$                                  1,000.00$                             

MARIA DE LOS ANGELES ALVAREZ PUENTE MARIA DE LOS ANGELES ALVAREZ 700.00$                                       700.00$                                 

MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ REYES MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 2,320.00$                                   1,357.00$                        1,000.00$                                  4,677.00$                             

MARIA DE LOS ANGELES MURILLO ALVAREZ MARIA DE LOS ANGELES MURILLO 810.00$                                       810.00$                                 

MARIA DE LOS ANGELES SILVA ALVARADO MARIA DE LOS ANGELES SILVA 19,980.00$                                 2,207.00$                        22,187.00$                           

MARIA DE LOS ANGELES SILVA ALVA 750.00$                                      750.00$                                 

MARIA DE LOS ANGELES TORRES GONZALEZ MARIA DE LOS ANGELES TORRES 160.00$                                       1,521.00$                        1,681.00$                             

MARIA DE LOS ANGELES TORRES GON 750.00$                                      750.00$                                 

MARIA DEL CARMEN CASTILLO IBARRA MARIA DEL CARMEN CASTILLO 22,422.00$                                 1,929.00$                        24,351.00$                           

MARIA DEL CARMEN CASTILLO IBARR 1,000.00$                                  1,000.00$                             

MARIA DEL CARMEN MENDOZA BERNAL MARIA DEL CARMEN MENDOZA 6,835.00$                                   6,835.00$                             

MARIA DEL CARMEN NAVARRETE RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN NAVARRETE 15,000.00$                                 15,000.00$                           

MARIA DEL CARMEN PEREZ RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN PEREZ 2,970.00$                                   2,970.00$                             

MARIA DEL CONSUELO AGUIRRE DE LA CRUZ MARIA DEL CONSUELO AGUIRRE 8,386.00$                                   1,500.00$                        9,886.00$                             

MARIA DEL CONSUELO SALAZAR NAVARRO MARIA DEL CONSUELO SALAZAR 6,230.00$                                   6,230.00$                             

MARIA DEL REFUGIO ROJAS OJEDA MARIA DEL REFUGIO ROJAS 1,140.00$                                   1,140.00$                             

MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ PERALES MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ 11,860.00$                                 3,436.00$                        15,296.00$                           

MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ PERA 1,000.00$                                  1,000.00$                             

MARIA DEL SOCORRO RANGEL ARREAGA MARIA DEL SOCORRO RANGEL 9,565.00$                                   9,565.00$                             

MARIA ELENA MARTINEZ OCHOA MARIA ELENA MARTINEZ 17,100.00$                                 2,314.00$                        19,414.00$                           

MARIA ELENA MARTINEZ OCHO 750.00$                                      750.00$                                 

MARIA ELENA VARGAS CORONADO MARIA ELENA VARGAS 90.00$                                         90.00$                                   

MARIA FERNANDA SANCHEZ SANDOVAL MARIA FERNANDA SANCHEZ 1,890.00$                                   1,890.00$                             

MARIA FRANCISCA RIVERA SANMIGUEL MARIA FRANCISCA RIVERA 14,305.00$                                 343.00$                            14,648.00$                           

MARIA GUADALUPE ALVAREZ PUENTE MARIA GUADALUPE ALVAREZ 3,552.00$                                   3,552.00$                             

MARIA GUADALUPE CORTEZ GONZALEZ MARIA GUADALUPE CORTEZ 330.00$                                       330.00$                                 

MARIA GUADALUPE RESENDEZ MARTINEZ MARIA GUADALUPE RESENDEZ 420.00$                                       420.00$                                 

MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ OROZCO MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ 19,358.00$                                 19,358.00$                           

MARIA GUADALUPE SOTO PEDRAZA MARIA GUADALUPE SOTO 6,690.00$                                   2,186.00$                        8,876.00$                             

MARIA GUADALUPE SOTO PEDRAZ 750.00$                                      750.00$                                 

MARIA GUADALUPE VAZQUEZ PEREZ MARIA GUADALUPE VAZQUEZ 320.00$                                       320.00$                                 

MARIA ISABEL GONZALEZ MORENO MARIA ISABEL GONZALEZ 5,390.00$                                   3,322.00$                        8,712.00$                             

MARIA ISABEL SIFUENTES BARRIENTOS MARIA ISABEL SIFUENTES 2,160.00$                                   2,160.00$                             

MARIA LETICIA CARDONA OTERO MARIA LETICIA CARDONA 270.00$                                       1,971.00$                        2,241.00$                             

MARIA LETICIA CARDONA OTER 750.00$                                      750.00$                                 

MARIA LOURDES REYES MARTINEZ MARIA LOURDES REYES 910.00$                                       910.00$                                 

MARIA MARGARITA CERDA TORRES MARIA MARGARITA CERDA 5,950.00$                                   2,464.00$                        8,414.00$                             

MARIA MARTINA TORRES SALAZAR MARIA MARTINA TORRES 810.00$                                       1,714.00$                        2,524.00$                             

MARIA MARTINA TORRES SALAZA 1,000.00$                                  1,000.00$                             

MARIA MAYELA DE LA RIVA GONZALEZ MARIA MAYELA DE LA RIVA 10,770.00$                                 1,929.00$                        12,699.00$                           

MARIA MAYELA DE LA RIVA GONZALE 750.00$                                      750.00$                                 

MARIA NELLY ALCALA LUNA MARIA NELLY ALCALA 60.00$                                         471.00$                            531.00$                                 

MARIA PAULA ROBLEDO MARTINEZ MARIA PAULA ROBLEDO 8,555.00$                                   8,555.00$                             

MARIA TERESA TAMEZ CAVAZOS MARIA TERESA TAMEZ 1,130.00$                                   2,871.00$                        4,001.00$                             

MARIA TERESA TAMEZ CAVAZO 750.00$                                      750.00$                                 

MARIA VERONICA GARCIA MALDONADO MARIA VERONICA GARCIA 1,075.00$                                   2,057.00$                        3,132.00$                             

MARIA VERONICA GARCIA MALDONAD 750.00$                                      750.00$                                 

MARIANA AZUCENA SANCHEZ ESTRADA MARIANA AZUCENA SANCHEZ 5,970.00$                                   5,970.00$                             

MARINA CONCEPCION SALAZAR SOTO MARINA CONCEPCION SALAZAR 1,500.00$                        1,500.00$                             

MARIO ALBERTO LUNA CHAVEZ MARIO ALBERTO LUNA 21,143.00$                                 4,000.00$                        25,143.00$                           

MARIO ALBERTO LUNA CHAVE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

MARIO SANCHEZ VEGA MARIO SANCHEZ 27,578.00$                                 664.00$                            28,242.00$                           

MARISOL OJEDA CASTILLO MARISOL OJEDA 27,435.00$                                 1,371.00$                        28,806.00$                           

MARTHA ALICIA SILVA MAR MARTHA ALICIA SILVA 14,110.00$                                 14,110.00$                           

MARTHA DEYANIRA AGUILAR DE LA CRUZ MARTHA DEYANIRA AGUILAR 195.00$                                       195.00$                                 

MARTHA ELENA CHAVEZ GALLEGOS MARTHA ELENA CHAVEZ 14,610.00$                                 2,014.00$                        16,624.00$                           

MARTHA ELENA CHAVEZ GALLEGO 750.00$                                      750.00$                                 

MARTHA IDALIA CARVAJAL VILLARREAL MARTHA IDALIA CARVAJAL 17,390.00$                                 3,000.00$                        20,390.00$                           

MARTHA LETICIA NAJERA RAMIREZ MARTHA LETICIA NAJERA 9,945.00$                                   3,000.00$                        12,945.00$                           

MARTHA LETICIA NAJERA RAMIRE 750.00$                                      750.00$                                 

MARTHA YADIRA SANCHEZ CAMARILLO MARTHA YADIRA SANCHEZ 3,975.00$                                   3,007.00$                        6,982.00$                             

MARTHA YADIRA SANCHEZ CAMARILL 1,000.00$                                  1,000.00$                             

MAURICIO QUIROZ MADRIGAL MAURICIO QUIROZ 3,310.00$                                   3,310.00$                             

MAYRA ALEJANDRA CARVAJAL REYNA MAYRA ALEJANDRA CARVAJAL 145.00$                                       145.00$                                 

MAYRA ALEJANDRA CASTILLO CAVAZOS MAYRA ALEJANDRA CASTILLO 2,400.00$                                   2,400.00$                             

MAYRA ALEJANDRA CASTILLO CAVAZO 1,000.00$                                  1,000.00$                             

MAYRA AZUCENA VALDES MORON MAYRA AZUCENA VALDES 1,245.00$                                   1,245.00$                             

MAYRA PATRICIA MONJARAS JUAREZ MAYRA PATRICIA MONJARAS 3,360.00$                                   2,443.00$                        5,803.00$                             

MICHEL ALEJANDRA QUINTANILLA GONZALEZ MICHEL ALEJANDRA QUINTANILLA 1,850.00$                                   1,850.00$                             

MIGUEL ALEJANDRO GONZALEZ RUIZ MIGUEL ALEJANDRO GONZALEZ 1,530.00$                                   1,530.00$                             

MIGUEL ANGEL CASTRO REYES MIGUEL ANGEL CASTRO 230.00$                                       230.00$                                 

MIGUEL DE JESUS ESTRADA MORENO MIGUEL DE JESUS ESTRADA 370.00$                                       370.00$                                 

MILAGROS MONTSERRAT SANTANA VAZQUEZ MILAGROS MONTSERRAT SANTANA 64.00$                              64.00$                                   

MILAGROS MONTSERRAT SANTANA VAZ 750.00$                                      750.00$                                 

MILTON IVAN ALDAPE RENDON MILTON IVAN ALDAPE 10,195.00$                                 686.00$                            10,881.00$                           

MINERVA SIFUENTES BARRIENTOS MINERVA SIFUENTES 560.00$                                       21.00$                              581.00$                                 

MIRIAM ALEJANDRA VAZQUEZ VEGA MIRIAM ALEJANDRA VAZQUEZ 60.00$                                         60.00$                                   

MISSAEL DE LA GARZA SANCHEZ MISSAEL DE LA GARZA 11,651.00$                                 11,651.00$                           

MODESTO SAUL CHAVEZ RAMOS MODESTO SAUL CHAVEZ 7,155.00$                                   2,000.00$                        9,155.00$                             

MODESTO SAUL CHAVEZ RAMO 1,000.00$                                  1,000.00$                             

MONICA ELIZABETH CEJA ANCIRA MONICA ELIZABETH CEJA 17,185.00$                                 2,679.00$                        19,864.00$                           

MONICA ELIZABETH CEJA ANCIR 750.00$                                      750.00$                                 

MYRIAM GUADALUPE CORONADO DE LUNA MYRIAM GUADALUPE CORONADO 4,860.00$                                   1,586.00$                        6,446.00$                             

MYRIAM GUADALUPE CORONADO DE LU 750.00$                                      750.00$                                 
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MYRNA AZUCENA MOLINA DE LA GARZA MYRNA AZUCENA MOLINA 2,010.00$                                   2,010.00$                             

NADIA ONELIA ROSALES NAVARRO NADIA ONELIA ROSALES 1,629.00$                        1,629.00$                             

NADIA ONELIA ROSALES NAVARR 750.00$                                      750.00$                                 

NALLELY ESPERANZA HERNANDEZ RAMOS NALLELY ESPERANZA HERNANDEZ 1,630.00$                                   1,864.00$                        3,494.00$                             

NALLELY ESPERANZA HERNANDEZ RAM 750.00$                                      750.00$                                 

NANCY LOYO MORAN NANCY LOYO 900.00$                                       900.00$                                 

NANCY LOYO MORA 1,000.00$                                  1,000.00$                             

NANCY YANID VILLARREAL VAZQUEZ NANCY YANID VILLARREAL 1,500.00$                                   1,500.00$                        3,000.00$                             

NATALIA ESQUIVEL MEDINA NATALIA ESQUIVEL 9,605.00$                                   9,605.00$                             

NORA DELIA VILLARREAL VILLARREAL NORA DELIA VILLARREAL 1,030.00$                                   1,030.00$                             

NORA PATRICIA MENDEZ ORTA NORA PATRICIA MENDEZ 180.00$                                       2,143.00$                        2,323.00$                             

NORA PATRICIA MENDEZ ORT 750.00$                                      750.00$                                 

NORA SILVIA GARCIA RAMIREZ NORA SILVIA GARCIA 260.00$                                       2,000.00$                        2,260.00$                             

NORA SILVIA GARCIA RAMIRE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

NORMA ALICIA LOPEZ GONZALEZ NORMA ALICIA LOPEZ 140.00$                                       1,736.00$                        1,876.00$                             

NORMA ALICIA LOPEZ GONZALE 750.00$                                      750.00$                                 

NORMA ALICIA RAMIREZ MARTINEZ NORMA ALICIA RAMIREZ 1,907.00$                        1,907.00$                             

NORMA LETICIA GARZA GARCIA NORMA LETICIA GARZA 1,500.00$                        1,500.00$                             

NORMA LETICIA GARZA GARCI 1,000.00$                                  1,000.00$                             

NORMA LETICIA JUAREZ LEURA NORMA LETICIA JUAREZ 8,940.00$                                   2,464.00$                        11,404.00$                           

NORMA LETICIA JUAREZ LEUR 750.00$                                      750.00$                                 

NORMA YADIRA GONZALEZ VAZQUEZ NORMA YADIRA GONZALEZ 30.00$                                         1,500.00$                        1,530.00$                             

NORMA YADIRA GONZALEZ VAZQUE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

OBDULIA ALEJANDRA GONZALEZ MACIEL OBDULIA ALEJANDRA GONZALEZ 12,015.00$                                 3,500.00$                        15,515.00$                           

OBDULIA ALEJANDRA GONZALEZ MACI 1,000.00$                                  1,000.00$                             

OLGA GARZA ZAMARRON OLGA GARZA 21,449.00$                                 4,000.00$                        25,449.00$                           

OLGA GARZA ZAMARRO 1,000.00$                                  1,000.00$                             

OLIVER PEREZ GUTIERREZ OLIVER PEREZ 2,000.00$                        2,000.00$                             

OLIVER PEREZ GUTIERRE 1,500.00$                                  1,500.00$                             

ORALIA CASTILLO ORTIZ ORALIA CASTILLO 15.00$                                         15.00$                                   

ORLANDO ALAN LUNA CHAVEZ ORLANDO ALAN LUNA 13,795.00$                                 3,000.00$                        16,795.00$                           

ORLANDO ALAN LUNA CHAVE 750.00$                                      750.00$                                 

ORLANDO SANTANA MOLINA ORLANDO SANTANA 11,350.00$                                 11,350.00$                           

OSCAR ALEJANDRO AGUILAR ARIZPE OSCAR ALEJANDRO AGUILAR 3,030.00$                                   2,079.00$                        5,109.00$                             

OSCAR ALEJANDRO AGUILAR ARIZP 750.00$                                      750.00$                                 

OSIEL ALEJANDRO GARCIA ESCOBEDO OSIEL ALEJANDRO GARCIA 5,495.00$                                   5,495.00$                             

PABLO ENRIQUE LEURA RODRIGUEZ PABLO ENRIQUE LEURA 8,490.00$                                   2,421.00$                        10,911.00$                           

PABLO ENRIQUE LEURA RODRIGUE 750.00$                                      750.00$                                 

PABLO PEREZ GONZALEZ PABLO PEREZ 11,011.00$                                 1,500.00$                        12,511.00$                           

PABLO PEREZ GONZALE 1,000.00$                                  1,000.00$                             

PATRICIA ELIZABETH MARTINEZ TORRES PATRICIA ELIZABETH MARTINEZ 140.00$                                       140.00$                                 

PAULINA MARGARITA BLANCO ALMANZA PAULINA MARGARITA BLANCO 2,610.00$                                   2,610.00$                             

PEDRO GARZA GUEL PEDRO GARZA 2,610.00$                                   2,610.00$                             

PERLA CECILIA SOSA ESCAMILLA PERLA CECILIA SOSA 1,500.00$                        1,500.00$                             

PERLA CECILIA SOSA ESCAMILL 750.00$                                      750.00$                                 

PERLA GUADALUPE SANCHEZ GARZA PERLA GUADALUPE SANCHEZ 180.00$                                       2,014.00$                        2,194.00$                             

PERLA GUADALUPE SANCHEZ GARZ 750.00$                                      750.00$                                 

PERLA MAYELA VELA HERNANDEZ PERLA MAYELA VELA 1,843.00$                        1,843.00$                             

PETRA BUENTELLO MENDOZA PETRA BUENTELLO 375.00$                                       375.00$                                 

RAFAEL VARGAS LOPEZ RAFAEL VARGAS 1,500.00$                        1,500.00$                             

RAMONA ARRIAGA ROSALES RAMONA ARRIAGA 510.00$                                       510.00$                                 
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RAUL LARA MATA RAUL LARA 3,080.00$                                   3,080.00$                             

REMIGIO PEREZ PERALES REMIGIO PEREZ 2,000.00$                        2,000.00$                             

REMIGIO PEREZ PERALE 1,500.00$                                  1,500.00$                             

RICARDO AVILA OBREGON RICARDO AVILA 5,745.00$                                   2,357.00$                        8,102.00$                             

RICARDO AVILA OBREGO 750.00$                                      750.00$                                 

RICARDO ESAU OLGUIN CARRILLO RICARDO ESAU OLGUIN 14,260.00$                                 2,164.00$                        16,424.00$                           

RICARDO ESAU OLGUIN CARRILL 750.00$                                      750.00$                                 

ROBERTO CARLOS REYES TIJERINA ROBERTO CARLOS REYES 135.00$                                       135.00$                                 

ROBERTO CASTILLO DAVALOS ROBERTO CASTILLO 9,000.00$                                   9,000.00$                             

ROBERTO CORTEZ LOREDO ROBERTO CORTEZ 30.00$                                         30.00$                                   

ROCIO ARANTZA MERCADO LOPEZ ROCIO ARANTZA MERCADO 6,750.00$                                   6,750.00$                             

ROCIO MARGARITA PEREZ LAZCANO ROCIO MARGARITA PEREZ 25,780.00$                                 2,914.00$                        28,694.00$                           

ROCIO MARGARITA PEREZ LAZCAN 750.00$                                      750.00$                                 

ROCIO PEREYRA HERNANDEZ ROCIO PEREYRA 885.00$                                       885.00$                                 

ROSA ANGELA ALATORRE HERRERA ROSA ANGELA ALATORRE 360.00$                                       360.00$                                 

ROSA ELENA GUERRERO AGUIRRE ROSA ELENA GUERRERO 10,000.00$                                 3,000.00$                        13,000.00$                           

ROSA IRASEMA VALLE BRIONES ROSA IRASEMA VALLE 8,270.00$                                   1,886.00$                        10,156.00$                           

ROSA IRASEMA VALLE BRIONE 750.00$                                      750.00$                                 

ROSA ISELA LAUREANO ZAMARRIPA ROSA ISELA LAUREANO 1,840.00$                                   2,293.00$                        4,133.00$                             

ROSA ISELA LAUREANO ZAMARRIP 750.00$                                      750.00$                                 

ROSA ISELA RODRIGUEZ SOTO ROSA ISELA RODRIGUEZ 16,160.00$                                 16,160.00$                           

ROSA MONTIEL DE LA CRUZ ROSA MONTIEL 1,350.00$                                   1,500.00$                        2,850.00$                             

ROSA MONTIEL DE LA CRU 1,000.00$                                  1,000.00$                             

ROSA NELLY REYNA HERRERA ROSA NELLY REYNA 8,095.00$                                   8,095.00$                             

ROSAURA SELENE CANTU QUINTERO ROSAURA SELENE CANTU 7,375.00$                                   7,375.00$                             

SALVADOR GALVAN ACOSTA SALVADOR GALVAN 2,825.00$                                   2,825.00$                             

SAMUEL CEREZO ANGON SAMUEL CEREZO 590.00$                                       1,800.00$                        2,390.00$                             

SAMUEL CEREZO ANGO 750.00$                                      750.00$                                 

SAN JUANA RAMIREZ RODRIGUEZ SAN JUANA RAMIREZ 815.00$                                       2,229.00$                        3,044.00$                             

SAN JUANA RAMIREZ RODRIGUE 750.00$                                      750.00$                                 

SANDRA NOHEMI RAMOS CARRAZCO SANDRA NOHEMI RAMOS 13,505.00$                                 13,505.00$                           

SANTIAGO CASTILLO TORRES SANTIAGO CASTILLO 11,250.00$                                 4,500.00$                        15,750.00$                           

SANTIAGO EDUARDO REYES VALENZUELA SANTIAGO EDUARDO REYES 1,530.00$                                   1,530.00$                             

SANTIAGO JAVIER GUZMAN CABRIALES SANTIAGO JAVIER GUZMAN 1,650.00$                        1,650.00$                             

SANTIAGO JAVIER GUZMAN CABRIALE 750.00$                                      750.00$                                 

SAUL LOPEZ LARA SAUL LOPEZ 11,395.00$                                 2,786.00$                        14,181.00$                           

SAUL LOPEZ LAR 750.00$                                      750.00$                                 

SELA MADAI RAMIREZ CONTRERAS SELA MADAI RAMIREZ 2,430.00$                                   2,430.00$                             

SERGIO BAGAME DE LA FUENTE PEDRAZA SERGIO BAGAME DE LA FUENTE 20,500.00$                                 5,500.00$                        26,000.00$                           

SOLEDAD JOSEFINA FLORES RODRIGUEZ SOLEDAD JOSEFINA FLORES 21,370.00$                                 2,186.00$                        23,556.00$                           

SOLEDAD JOSEFINA FLORES RODRIGU 750.00$                                      750.00$                                 

SONIA GUTIERREZ HERRERA SONIA GUTIERREZ 895.00$                                       3,171.00$                        4,066.00$                             

SONIA GUTIERREZ HERRER 1,000.00$                                  1,000.00$                             

SONIA MARGARITA HEREDIA DUQUE SONIA MARGARITA HEREDIA 2,443.00$                        2,443.00$                             

SONIA MARGARITA HEREDIA DUQU 750.00$                                      750.00$                                 

SONIA VERONICA URBINA GARCIA SONIA VERONICA URBINA 425.00$                                       425.00$                                 

VANESA STEPHANIE DUARTE GARCIA VANESA STEPHANIE DUARTE 1,543.00$                        1,543.00$                             

VANESA STEPHANIE DUARTE GARCI 750.00$                                      750.00$                                 

VERONICA GOLPE RAMIREZ VERONICA GOLPE 555.00$                                       555.00$                                 

VERONICA GRANADOS MORA VERONICA GRANADOS 3,850.00$                                   3,850.00$                             

VERONICA HERNANDEZ MORENO VERONICA HERNANDEZ 105.00$                                       105.00$                                 

VERONICA MARGARITA JIMENEZ MARTINEZ VERONICA MARGARITA JIMENEZ 1,340.00$                                   1,500.00$                        2,840.00$                             

VERONICA MARGARITA JIMENEZ MART 750.00$                                      750.00$                                 

VIANNEY KARINA BUSTAMANTE RETA VIANNEY KARINA BUSTAMANTE 5,507.00$                                   2,164.00$                        7,671.00$                             

VIANNEY KARINA BUSTAMANTE RET 1,000.00$                                  1,000.00$                             

VICENTE MALPICA CASTILLO VICENTE MALPICA 8,140.00$                                   3,071.00$                        11,211.00$                           

VICENTE MALPICA CASTILL 1,000.00$                                  1,000.00$                             

VICTOR MANUEL GONZALEZ TAMEZ VICTOR MANUEL GONZALEZ 2,940.00$                                   2,940.00$                             

VICTOR MARIANO VEGA MARTINEZ VICTOR MARIANO VEGA 1,500.00$                        1,500.00$                             

VICTOR MARIANO VEGA MARTINE 750.00$                                      750.00$                                 

VICTOR OMAR RAMOS CAMARILLO VICTOR OMAR RAMOS 675.00$                                       675.00$                                 

VICTOR RICARDO SALDIVAR ORTIZ VICTOR RICARDO SALDIVAR 20,290.00$                                 2,443.00$                        22,733.00$                           

VICTOR RICARDO SALDIVAR ORTI 750.00$                                      750.00$                                 

VICTORIA SILVA LOERA VICTORIA SILVA 10.00$                                         10.00$                                   

VIRGILIO ALEJANDRO CISNEROS MENDOZA VIRGILIO ALEJANDRO CISNEROS 285.00$                                       285.00$                                 

VIRGINIA RAMIREZ CASTILLO VIRGINIA RAMIREZ 960.00$                                       960.00$                                 

YAHAIRA MARGARITA HERNANDEZ GUZMAN YAHAIRA MARGARITA HERNANDEZ 11,565.00$                                 900.00$                            12,465.00$                           

YAZMIN QUIROGA DELGADO YAZMIN QUIROGA 9,934.00$                                   2,207.00$                        12,141.00$                           

YAZMIN QUIROGA DELGAD 750.00$                                      750.00$                                 

YENI DEYANIRA LEZAMA DURAN YENI DEYANIRA LEZAMA 890.00$                                       890.00$                                 

YESENIA VAZQUEZ BARRIENTOS YESENIA VAZQUEZ 2,160.00$                                   2,160.00$                             

YESENIA VIRIDIANA TOMAS HERNANDEZ YESENIA VIRIDIANA TOMAS 120.00$                                       120.00$                                 

YESICA ELIZABETH TORRES MARTINEZ YESICA ELIZABETH TORRES 4,700.00$                                   4,700.00$                             

YESSICA PONCE VALDEZ YESSICA PONCE 3,136.00$                        3,136.00$                             

YURIDIA CRISTAL LUGO ZUL YURIDIA CRISTAL LUGO 1,500.00$                        1,500.00$                             

YURIDIA CRISTAL LUGO ZU 750.00$                                      750.00$                                 

ZENAIDA SOTO OROZCO ZENAIDA SOTO 330.00$                                       330.00$                                 

JOSE LUIS RODRIGUEZ MONTELONGO JOSE LUIS RODRIGUEZ 350.00$                                       350.00$                                 

EDUARDO GARCIA VAZQUEZ EDUARDO GARCIA 30.00$                                         30.00$                                   

MARIO ALBERTO GARCIA TORRES MARIO ALBERTO GARCIA 2,880.00$                                   2,880.00$                             

NORMA ALICIA RODRIGUEZ SAUCEDA NORMA ALICIA RODRIGUEZ 1,425.00$                                   1,425.00$                             

FRANCISCO JAVIER GARCIA SOLIS FRANCISCO JAVIER GARCIA 13,320.00$                                 13,320.00$                           

LUZ MARIA GARZA MONTEMAYOR LUZ MARIA 4,500.00$                                   4,500.00$                             

Total general 1,673,835.00$                            386,182.00$                    108,250.00$                              2,168,267.00$                     
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AARON JUAN CRISTOBAL DE LEON HERNANDEZ AARON JUAN CRISTOBAL DE LEON 1,845.00$                                  1,845.00$                             

ABIGAIL HERNANDEZ CASTAÑEDA ABIGAIL HERNANDEZ 170.00$                                      170.00$                                 

ABIMAEL ALEJANDRO GONZALEZ CAVAZOS ABIMAEL ALEJANDRO GONZALEZ 2,314.00$                        22,486.00$                                24,800.00$                           

ABRAHAM ALEJANDRO SANCHEZ LEAL ABRAHAM ALEJANDRO SANCHEZ 3,229.00$                        2,170.00$                                  5,399.00$                             

ADOLFO TREVIÑO VILLARREAL ADOLFO TREVINO 4,000.00$                        22,907.00$                                26,907.00$                           

ADOLFO TREVINO VILLARREA 1,000.00$                                   1,000.00$                             

ADRIAN ANTONIO HERNANDEZ RODRIGUEZ ADRIAN ANTONIO HERNANDEZ 1,500.00$                        60.00$                                        1,560.00$                             

ADRIAN GARCIA TORRES ADRIAN GARCIA 8,755.00$                                  8,755.00$                             

ADRIAN MAURO TAMEZ GAONA ADRIAN MAURO TAMEZ GAON 1,000.00$                                   1,000.00$                             

ADRIANA GOMEZ GARZA ADRIANA GOMEZ 2,057.00$                        660.00$                                      2,717.00$                             

ADRIANA GOMEZ GARZ 750.00$                                       750.00$                                 

ADRIANA GONZALEZ MARTINEZ ADRIANA GONZALEZ 2,460.00$                                  2,460.00$                             

ADRIANA MORENO GOMEZ ADRIANA MORENO 1,607.00$                        50.00$                                        1,657.00$                             

ADRIANA MORENO GOME 750.00$                                       750.00$                                 

ADRIANA MORIN SANDOVAL ADRIANA MORIN 2,100.00$                        960.00$                                      3,060.00$                             

ADRIANA MORIN SANDOVA 750.00$                                       750.00$                                 

ADRIANA SANCHEZ GOMEZ ADRIANA SANCHEZ 1,629.00$                        960.00$                                      2,589.00$                             

ADRIANA SANCHEZ GOME 750.00$                                       750.00$                                 

AGUEDA VERONICA AGUIRRE ESCALERA AGUEDA VERONICA AGUIRRE 2,055.00$                                  2,055.00$                             

AIMEE SARAHI ALVARADO SALAZAR AIMEE SARAHI ALVARADO 657.00$                            657.00$                                 

AIMEE SARAHI ALVARADO SALAZA 1,000.00$                                   1,000.00$                             

ALAMBERTA MARTINEZ ANTONIA ALAMBERTA MARTINEZ 2,143.00$                        540.00$                                      2,683.00$                             

ALAMBERTA MARTINEZ ANTONI 750.00$                                       750.00$                                 

ALAN DANIEL SALDAÑA GOMEZ ALAN DANIEL SALDANA 1,500.00$                        1,500.00$                             

ALBERTO ELIAS GARCIA VEGA ALBERTO ELIAS GARCIA 1,821.00$                        290.00$                                      2,111.00$                             

ALDER ARAUJO FLORES ALDER ARAUJO 750.00$                                      750.00$                                 

ALEJANDRA VANESSA FLORES LEAL ALEJANDRA VANESSA FLORES 2,914.00$                        160.00$                                      3,074.00$                             

ALEJANDRA VANESSA FLORES LEA 750.00$                                       750.00$                                 

ALEJANDRO HERNANDEZ GUERRERO ALEJANDRO HERNANDEZ 360.00$                                      360.00$                                 

ALEJANDRO RANGEL GONZALEZ ALEJANDRO RANGEL 3,800.00$                        26,959.00$                                30,759.00$                           

ALEJANDRO RANGEL GONZALE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

ALEJANDRO VALDES MORENO ALEJANDRO VALDES 1,843.00$                        1,843.00$                             

ALEJANDRO VAZQUEZ MAR ALEJANDRO VAZQUEZ 290.00$                                      290.00$                                 

ALEX ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ ALEX ARMANDO RODRIGUEZ 820.00$                                      820.00$                                 

ALEX PATRICIO GARZA GONZALEZ ALEX PATRICIO GARZA 110.00$                                      110.00$                                 

ALFA AZENETH PARDO VAZQUEZ ALFA AZENETH PARDO 1,864.00$                        370.00$                                      2,234.00$                             

ALICIA JUAREZ TENORIO ALICIA JUAREZ 1,905.00$                                  1,905.00$                             

ALICIA MARTINEZ DE LA ROSA ALICIA MARTINEZ 390.00$                                      390.00$                                 

ALICIA ZARATE GUZMAN ALICIA ZARATE 185.00$                                      185.00$                                 

ALMA ALICIA HERNANDEZ RAMOS ALMA ALICIA HERNANDEZ 225.00$                                      225.00$                                 

ALMA DELIA LOPEZ TORRES ALMA DELIA LOPEZ 2,600.00$                        9,125.00$                                  11,725.00$                           

ALMA DELIA LOPEZ TORRE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

ALMA DELIA NAVARRO BUENO ALMA DELIA NAVARRO 2,860.00$                                  2,860.00$                             

ALMA ELIZABETH ROSALES MORALES ALMA ELIZABETH ROSALES 12,050.00$                                12,050.00$                           

ALMA MIREYA LOPEZ ECHARTEA ALMA MIREYA LOPEZ 1,779.00$                        3,915.00$                                  5,694.00$                             

ALMA NERIDA SOTO CORONADO ALMA NERIDA SOTO 2,764.00$                        2,764.00$                             

ALONDRA GAONA AVECEDO ALONDRA GAONA 2,014.00$                        7,390.00$                                  9,404.00$                             

ALONSO BENAVIDES MENDEZ ALONSO BENAVIDES 300.00$                                      300.00$                                 

ALTAGRACIA GARCIA ZARAGOZA ALTAGRACIA GARCIA 1,500.00$                        1,500.00$                             

ALTAGRACIA GARCIA ZARAGOZ 750.00$                                       750.00$                                 

AMADA JIMENEZ CARRIZALES AMADA JIMENEZ 150.00$                                      150.00$                                 

AMADA REYNA HERNANDEZ AMADA REYNA 375.00$                                      375.00$                                 

AMERICA BERENICE MORENO GONZALEZ AMERICA BERENICE MORENO 1,720.00$                                  1,720.00$                             

ANA AURORA CISNEROS CASILLAS ANA AURORA CISNEROS 1,564.00$                        1,564.00$                             

ANA AURORA CISNEROS CASILLA 750.00$                                       750.00$                                 

ANA CECILIA DIAZ TORRES ANA CECILIA DIAZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

ANA CECILIA DIAZ TORRE 750.00$                                       750.00$                                 

ANA KAREN GUADALUPE SERNA DUARTE ANA KAREN GUADALUPE SERNA 120.00$                                      120.00$                                 

ANA LIZBETH CASTRO RAMIREZ ANA LIZBETH CASTRO 4,310.00$                                  4,310.00$                             

ANA LYDIA REYES VALDES ANA LYDIA REYES 2,314.00$                        3,590.00$                                  5,904.00$                             

ANA MARIA CASTILLO GONZALEZ ANA MARIA CASTILLO 1,564.00$                        11,045.00$                                12,609.00$                           

ANA MARIA CASTILLO GONZALE 750.00$                                       750.00$                                 

ANA MARIA GUADALUPE MARTINEZ CARDONA ANA MARIA GUADALUPE MARTINEZ 390.00$                                      390.00$                                 

ANA MARIA SOTO CORONADO ANA MARIA SOTO 420.00$                                      420.00$                                 

ANA PATRICIA CATETE GONZALEZ ANA PATRICIA CATETE 386.00$                            386.00$                                 

ANA PATRICIA CRUZ GRANADOS ANA PATRICIA CRUZ 8,705.00$                                  8,705.00$                             

ANA VELIA BUSTAMANTE BUSTAMANTE ANA VELIA BUSTAMANTE 2,979.00$                        11,630.00$                                14,609.00$                           

ANA VELIA BUSTAMANTE BUSTAMANT 750.00$                                       750.00$                                 

ANASTACIA CORONADO VIGIL ANASTACIA CORONADO 2,121.00$                        13,905.00$                                16,026.00$                           

ANASTACIA CORONADO VIGI 750.00$                                       750.00$                                 

ANDRES ISSA ARRIAGA ANDRES ISSA 405.00$                                      405.00$                                 

ANDRES MARROQUIN DE LA CRUZ ANDRES MARROQUIN 3,960.00$                                  3,960.00$                             

ANDRES RUIZ LOPEZ ANDRES RUIZ 10,000.00$                      10,000.00$                           

ANGEL RAFAEL ALEJANDRO SEGOVIA ANGEL RAFAEL ALEJANDRO 1,971.00$                        1,090.00$                                  3,061.00$                             

ANGELA MIROSLAVA ALVAREZ MATADAMAS ANGELA MIROSLAVA ALVAREZ MATADA 750.00$                                       750.00$                                 

ANGELHUMBERTO AMARO PADILLA ANGEL HUMBERTO AMARO 7,214.00$                                  7,214.00$                             

ANGELICA MARIA VAZQUEZ ALONSO ANGELICA MARIA VAZQUEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

ANGELICA MARIA VAZQUEZ ALONS 750.00$                                       750.00$                                 

ANGELICA ORTIZ IBARRA ANGELICA ORTIZ 1,350.00$                                  1,350.00$                             

ANTONIO MIJARES SALDAÑA ANTONIO MIJARES 7,500.00$                        37,500.00$                                45,000.00$                           

APOLONIO CORTEZ TOVAR APOLONIO CORTEZ 465.00$                                      465.00$                                 

ARACELY CABRERA RESENDIZ ARACELY CABRERA 870.00$                                      870.00$                                 

ARMANDO BAUTISTA HERNANDEZ ARMANDO BAUTISTA 345.00$                                      345.00$                                 

ARMANDO ENRIQUE GUERRA ZERMENO ARMANDO ENRIQUE GUERRA 4,170.00$                                  4,170.00$                             

ARMANDO FLORES RAMIREZ ARMANDO FLORES 3,120.00$                                  3,120.00$                             

ARMANDO GARZA RODRIGUEZ ARMANDO GARZA 2,175.00$                                  2,175.00$                             

ARNULFO ESPINOSA LOPEZ ARNULFO ESPINOSA 675.00$                                      675.00$                                 

ATZIRI ROSAS HERNANDEZ ATZIRI ROSAS 1,500.00$                        9,055.00$                                  10,555.00$                           
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ATZIRI ROSAS HERNANDE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

AUDIAS ESCOBEDO ALVAREZ AUDIAS ESCOBEDO 3,000.00$                        5,305.00$                                  8,305.00$                             

AUDIAS ESCOBEDO ALVARE 750.00$                                       750.00$                                 

AURELIA DALILA SIERRA RUIZ AURELIA DALILA SIERRA 3,500.00$                        3,500.00$                             

AURELIA MATA MATA AURELIA MATA 330.00$                                      330.00$                                 

AURORA DIAZ ROCHA AURORA DIAZ 1,993.00$                        7,785.00$                                  9,778.00$                             

AURORA DIAZ ROCH 750.00$                                       750.00$                                 

AXEL ALEJANDRO FLORES GONZALEZ AXEL ALEJANDRO FLORES GONZALE 750.00$                                       750.00$                                 

AXEL GIBRAN CAZARES LLANES AXEL GIBRAN CAZARES 930.00$                                      930.00$                                 

AZALEA BERENICE RAMIREZ TOVAR AZALEA BERENICE RAMIREZ 145.00$                                      145.00$                                 

BARBARA OTILIA MARTINEZ GAMEZ BARBARA OTILIA MARTINEZ 1,779.00$                        5,375.00$                                  7,154.00$                             

BASILIA BRIONES GUERRERO BASILIA BRIONES 5,910.00$                                  5,910.00$                             

BEATRIZ NORMA ALMAGUER TAMEZ BEATRIZ NORMA ALMAGUER TAME 750.00$                                       750.00$                                 

BERTHA ORALIA MARTINEZ FLORES BERTHA ORALIA MARTINEZ 1,500.00$                        110.00$                                      1,610.00$                             

BERTHA ORALIA MARTINEZ FLORE 750.00$                                       750.00$                                 

BEYDA ANAYANCI CRUZ RODRIGUEZ BEYDA ANAYANCI CRUZ 600.00$                                      600.00$                                 

BLANCA ALICIA CANIZALES GARCIA BLANCA ALICIA CANIZALES 45.00$                                        45.00$                                   

BLANCA ALICIA JARAMILLO MOLINA BLANCA ALICIA JARAMILLO 2,000.00$                        18,617.00$                                20,617.00$                           

BLANCA ALICIA JARAMILLO MOLIN 1,000.00$                                   1,000.00$                             

BLANCA ALICIA RANGEL RAMIREZ BLANCA ALICIA RANGEL 130.00$                                      130.00$                                 

BLANCA DELIA SANCHEZ GLORIA BLANCA DELIA SANCHEZ 3,585.00$                                  3,585.00$                             

BLANCA DELIA ZAVALA HERNANDEZ BLANCA DELIA ZAVALA 9,000.00$                        15,000.00$                                24,000.00$                           

BLANCA ELIZABETH BAUTISTA RODRIGUEZ BLANCA ELIZABETH BAUTISTA RODRI 1,000.00$                                   1,000.00$                             

BLANCA ELSA ROSALES NIÑO BLANCA ELSA ROSALES 430.00$                                      430.00$                                 

BLANCA GRACIELA CAVAZOS GARZA BLANCA GRACIELA CAVAZOS 2,100.00$                        280.00$                                      2,380.00$                             

BLANCA GUADALUPE PRECIADO MARTINEZ BLANCA GUADALUPE PRECIADO 193.00$                            193.00$                                 

BLANCA LETICIA COVARRUBIAS JIMENEZ BLANCA LETICIA COVARRUBIAS 8,954.00$                                  8,954.00$                             

BLANCA MARGARITA FRAUSTRO CANTU BLANCA MARGARITA FRAUSTRO 2,345.00$                                  2,345.00$                             

BRAYAN ALEXIS GUERRERO SERRANO BRAYAN ALEXIS GUERRERO 780.00$                                      780.00$                                 

BRENDA ELIZABETH ESTRADA GUTIERREZ BRENDA ELIZABETH ESTRADA 830.00$                                      830.00$                                 

BRENDA ELIZABETH PEREZ VARGAS BRENDA ELIZABETH PEREZ 60.00$                                        60.00$                                   

BRENDA HERRERA VIGIL BRENDA HERRERA 2,057.00$                        5,020.00$                                  7,077.00$                             

BRENDA HERRERA VIGI 750.00$                                       750.00$                                 

BRENDA IDALIA LARA FLORES BRENDA IDALIA LARA 855.00$                                      855.00$                                 

BRENDA JANETH MARTINEZ RUIZ BRENDA JANETH MARTINEZ 13,031.00$                                13,031.00$                           

BRENDA MARIANA HERNANDEZ MEXICANO BRENDA MARIANA HERNANDEZ 795.00$                                      795.00$                                 

BRENDA MARLEN GONZALEZ HERNANDEZ BRENDA MARLEN GONZALEZ 70.00$                                        70.00$                                   

BRENDA YAZMIN TREVIÑO MENDEZ BRENDA YAZMIN TREVINO 915.00$                                      915.00$                                 

BRIAN ALEXIS GALLARDO PEREZ BRIAN ALEXIS GALLARDO 2,100.00$                        12,515.00$                                14,615.00$                           

BRIAN ALEXIS GALLARDO PERE 750.00$                                       750.00$                                 

BRISA MARGARITA TREJO ROSAS BRISA MARGARITA TREJO 8,275.00$                                  8,275.00$                             

BRISEIDY YUDITH MONSIVAIS OVALLE BRISEIDY YUDITH MONSIVAIS 585.00$                                      585.00$                                 

CARLOS ALBERTO GUEVARA AVALOS CARLOS ALBERTO GUEVARA 9,654.00$                                  9,654.00$                             

CARLOS ALBERTO RAMOS MARTINEZ CARLOS ALBERTO RAMOS 10.00$                                        10.00$                                   

CARLOS ARMANDO BAZALDUA RAMOS CARLOS ARMANDO BAZALDUA 3,000.00$                        14,195.00$                                17,195.00$                           

CARLOS ARMANDO BAZALDUA RAMO 1,000.00$                                   1,000.00$                             

CARLOS DANIEL HERRERA AYALA CARLOS DANIEL HERRERA AYAL 750.00$                                       750.00$                                 

CARLOS FRANCISCO TREVIÑO RENDON CARLOS FRANCISCO TREVINO 510.00$                                      510.00$                                 

CARLOS JOSHIMAR MARTINEZ SANCHEZ CARLOS JOSHIMAR MARTINEZ 6,280.00$                                  6,280.00$                             

CARLOS MANUEL PACHECO GARCIA CARLOS MANUEL PACHECO 40,045.00$                      20,000.00$                                60,045.00$                           

CARLOS ORLANDO HERNANDEZ TORRES CARLOS ORLANDO HERNANDEZ 2,940.00$                                  2,940.00$                             

CARMEN CECILIA GUZMAN RASSE CARMEN CECILIA GUZMAN 343.00$                            380.00$                                      723.00$                                 

CATALINA LOPEZ ORDOÑEZ CATALINA LOPEZ 1,564.00$                        12,555.00$                                14,119.00$                           

CECILIA ARRIAGA DE LEON CECILIA ARRIAGA 1,500.00$                        11,790.00$                                13,290.00$                           

CECILIA CAROLINA CAVAZOS CANTU CECILIA CAROLINA CAVAZOS 1,629.00$                        1,629.00$                             

CECILIA CAROLINA CAVAZOS CANT 750.00$                                       750.00$                                 

CECILIA GUADALUPE BAÑUELOS VIRGEN CECILIA GUADALUPE BANUELOS 1,843.00$                        260.00$                                      2,103.00$                             

CECILIA VAQUERA RODRIGUEZ CECILIA VAQUERA 1,500.00$                        1,480.00$                                  2,980.00$                             

CECILIA VAQUERA RODRIGUE 750.00$                                       750.00$                                 

CECILIO CERDA FLORES CECILIO CERDA 4,125.00$                                  4,125.00$                             

CELESTE YARASLI SALDAÑA HERNANDEZ CELESTE YARASLI SALDANA 1,907.00$                        1,907.00$                             

CELIA ACEVEDO ESTRADA CELIA ACEVEDO ESTRAD 750.00$                                       750.00$                                 

CELIA MORALES CHAVARRIA CELIA MORALES 1,500.00$                        11,900.00$                                13,400.00$                           

CELIA MORALES CHAVARRI 750.00$                                       750.00$                                 

CESAR ALONSO CORTES MIRELES CESAR ALONSO CORTES 1,110.00$                                  1,110.00$                             

CESAR IVAN PADILLA ALONSO CESAR IVAN PADILLA 180.00$                                      180.00$                                 

CESAR MANUEL URBINA ABUNDIZ CESAR MANUEL URBINA 2,410.00$                                  2,410.00$                             

CESAR ROSALES MORALES CESAR ROSALES 5,000.00$                                  5,000.00$                             

CHRISTIAN ELI GARCIA BARRERA CHRISTIAN ELI GARCIA 3,020.00$                                  3,020.00$                             

CINDY ELIZABETH ALMAGUER GONZALEZ CINDY ELIZABETH ALMAGUER GONZAL 750.00$                                       750.00$                                 

CLARA PUENTE EUGIA CLARA PUENTE 5,840.00$                                  5,840.00$                             

CLAUDIA CAROLINA ALVAREZ RODRIGUEZ CLAUDIA CAROLINA ALVAREZ 5,510.00$                                  5,510.00$                             

CLAUDIA GABRIELA DECENA GUZMAN CLAUDIA GABRIELA DECENA 2,421.00$                        2,421.00$                             

CLAUDIA LUCIA GUZMAN PARTIDA CLAUDIA LUCIA GUZMAN PARTID 1,000.00$                                   1,000.00$                             

CLAUDIA MARIBEL MARTINEZ PAULIN CLAUDIA MARIBEL MARTINEZ 2,600.00$                        15,558.00$                                18,158.00$                           

CLAUDIA MARIBEL MARTINEZ PAULI 1,500.00$                                   1,500.00$                             

CLAUDIA RODRIGUEZ ANGUIANO CLAUDIA RODRIGUEZ 3,100.00$                                  3,100.00$                             

CLAUDIA RUIZ MORALES CLAUDIA RUIZ 405.00$                                      405.00$                                 

CONCEPCION QUINTANILLA GONZALEZ CONCEPCION QUINTANILLA 7,500.00$                        18,750.00$                                26,250.00$                           
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CRISTIAN ALAN MONTES GARCIA CRISTIAN ALAN MONTES 120.00$                                      120.00$                                 

CRISTIAN SIMENTAL GOMEZ CRISTIAN SIMENTAL 1,910.00$                                  1,910.00$                             

CRISTINA ANDREA MARTINEZ PECINA CRISTINA ANDREA MARTINEZ 2,207.00$                        2,830.00$                                  5,037.00$                             

CRISTINA RODRIGUEZ ORTIZ CRISTINA RODRIGUEZ 2,121.00$                        3,210.00$                                  5,331.00$                             

CRUZ TORRES ARZOLA CRUZ TORRES 2,655.00$                                  2,655.00$                             

CYNTHIA GUADALUPE MIRANDA BARAJAS CYNTHIA GUADALUPE MIRANDA 2,186.00$                        340.00$                                      2,526.00$                             

CYNTHIA GUADALUPE MIRANDA BARAJ 750.00$                                       750.00$                                 

DALIA ESTHER DE LOS SANTOS SANTOS DALIA ESTHER DE LOS SANTOS 150.00$                                      150.00$                                 

DAMARIS ALELI MARTINEZ CARRIZALES DAMARIS ALELI MARTINEZ 2,143.00$                        2,143.00$                             

DAMARIS ITZEL REYNA ROJAS DAMARIS ITZEL REYNA 120.00$                                      120.00$                                 

DANIEL ALEJANDRO FLORES ORTA DANIEL ALEJANDRO FLORES 2,115.00$                                  2,115.00$                             

DANIEL ALEJANDRO GONZALEZ VILLARREAL DANIEL ALEJANDRO GONZALEZ 1,940.00$                                  1,940.00$                             

DANIEL HERNANDEZ MONTOYA DANIEL HERNANDEZ 90.00$                                        90.00$                                   

DANIEL ISAI DE LEON GARCIA DANIEL ISAI DE LEON 1,960.00$                                  1,960.00$                             

DANIEL MERCADO LOPEZ DANIEL MERCADO 23,500.00$                      30,000.00$                                53,500.00$                           

DANIEL SILVA DELEON DANIEL SILVA 20,000.00$                                20,000.00$                           

DANIELA ALEJANDRA VILLARREAL ORTIZ DANIELA ALEJANDRA VILLARREAL 6,640.00$                                  6,640.00$                             

DANIELA GUADALUPE CHAPA CAVAZOS DANIELA GUADALUPE CHAPA 3,000.00$                        18,335.00$                                21,335.00$                           

DANIELA GUADALUPE SALAZAR MEDINA DANIELA GUADALUPE SALAZAR 270.00$                                      270.00$                                 

DANNY GABRIEL CHAVIRA ALCALA DANNY GABRIEL CHAVIRA 10,000.00$                                10,000.00$                           

DAVID CAVAZOS FLORES DAVID CAVAZOS 70.00$                                        70.00$                                   

DAVID CONCEPCION GONZALEZ CRUZ DAVID CONCEPCION GONZALEZ 285.00$                                      285.00$                                 

DEANNA ESQUIVEL FIGUEROA DEANNA ESQUIVEL FIGUERO 750.00$                                       750.00$                                 

DEBANHI GABRIELA PEÑA RAMOS DEBANHI GABRIELA PENA 1,950.00$                        410.00$                                      2,360.00$                             

DELIA DEL CARMEN SANDOVAL DEL CASTRO DELIA DEL CARMEN SANDOVAL 3,486.00$                        16,039.00$                                19,525.00$                           

DELIA JULIANA MORALES HIRACHETA DELIA JULIANA MORALES 11,800.00$                                11,800.00$                           

DEYANIRA SAUCEDO GARZA DEYANIRA SAUCEDO GARZ 750.00$                                       750.00$                                 

DEYLA ANDREA GUTIERREZ RIVERA DEYLA ANDREA GUTIERREZ 50.00$                                        50.00$                                   

DIANA ELIZABETH CONTRERAS GARCIA DIANA ELIZABETH CONTRERAS 1,564.00$                        1,564.00$                             

DIANA ELIZABETH CONTRERAS GARCI 750.00$                                       750.00$                                 

DIANA LAURA JIMENEZ RANGEL DIANA LAURA JIMENEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

DIANA LAURA JIMENEZ RANGE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

DIANA MARISOL GONZALEZ MEDRANO DIANA MARISOL GONZALEZ 2,336.00$                        530.00$                                      2,866.00$                             

DIANA YUDITH GALINDO CAMACHO DIANA YUDITH GALINDO 3,420.00$                                  3,420.00$                             

DILAN OCTAVIO RANGEL TORRES DILAN OCTAVIO RANGEL 4,210.00$                                  4,210.00$                             

DOLORES ALEJANDRA HERNANDEZ BARRON DOLORES ALEJANDRA HERNANDEZ 2,314.00$                        2,950.00$                                  5,264.00$                             

DORA ELENA ESPONDA BOSHMELIN DORA ELENA ESPONDA 1,907.00$                        40.00$                                        1,947.00$                             

DORA ELENA ESPONDA BOSHMELI 750.00$                                       750.00$                                 

DORA MARIA SILVA LOPEZ DORA MARIA SILVA 1,907.00$                        1,907.00$                             

DORA MARIA SILVA LOPE 750.00$                                       750.00$                                 

DULCE ALELI SALAZAR PUENTE DULCE ALELI SALAZAR PUENT 750.00$                                       750.00$                                 

EDI ALEJANDRIN LOPEZ CARRANZA EDI ALEJANDRIN LOPEZ 840.00$                                      840.00$                                 

EDWIN REYNARIO CASTILLO RINCON EDWIN REYNARIO CASTILLO 2,600.00$                        2,250.00$                                  4,850.00$                             

ELENA EVANGELISTA BARUCH ELENA EVANGELISTA 1,929.00$                        2,395.00$                                  4,324.00$                             

ELENA EVANGELISTA BARUC 1,000.00$                                   1,000.00$                             

ELIAZAR EDUARDO CRUZ ARRIETA ELIAZAR EDUARDO CRUZ 1,870.00$                                  1,870.00$                             

ELISA CANTU RODRIGUEZ ELISA CANTU 3,000.00$                        29,546.00$                                32,546.00$                           

ELISA CANTU RODRIGUE 750.00$                                       750.00$                                 

ELIZABETH SALINAS SANCHEZ ELIZABETH SALINAS 14,611.00$                                14,611.00$                           

ELVA NELLY RODRIGUEZ MONTEMAYOR ELVA NELLY RODRIGUEZ 10.00$                                        10.00$                                   

ELVIRA SERNA OROPEZA ELVIRA SERNA 75.00$                                        75.00$                                   

ELVIRA TORRES SALAZAR ELVIRA TORRES 65.00$                                        65.00$                                   

ENRIQUE AZAEL MARES SANCHEZ ENRIQUE AZAEL MARES 1,586.00$                        1,586.00$                             

ERIK EFREN RODRIGUEZ GONZALEZ ERIK EFREN RODRIGUEZ 1,929.00$                        13,700.00$                                15,629.00$                           

ERIKA ANILU ROSALES NAVARRO ERIKA ANILU ROSALES 1,993.00$                        17,535.00$                                19,528.00$                           

ERIKA GUADALUPE SANDOVAL ONDARZA ERIKA GUADALUPE SANDOVAL 60.00$                                        60.00$                                   

ERIKA MENDEZ BECERRA ERIKA MENDEZ 3,500.00$                        15,485.00$                                18,985.00$                           

ERIKA YESENIA BERNAL CAVAZOS ERIKA YESENIA BERNAL 2,160.00$                                  2,160.00$                             

ERNESTO DARIO TORRES RIVERA ERNESTO DARIO TORRES 50.00$                                        50.00$                                   

ESEQUIEL CRUZ VILLANUEVA ESEQUIEL CRUZ 11,330.00$                                11,330.00$                           

ESMERALDA ESPINOZA LEDEZMA ESMERALDA ESPINOZA 30.00$                                        30.00$                                   

ESTEFANY GUILLERMINA BLANCO CASTAÑEDA ESTEFANY GUILLERMINA BLANCO 1,065.00$                                  1,065.00$                             

ESTEFANY LEAL LEAL ESTEFANY LEAL 690.00$                                      690.00$                                 

ESTEFANY LEAL LEA 750.00$                                       750.00$                                 

ESTHELA MAGALIA LUCIO DUARTE ESTHELA MAGALIA LUCIO 1,500.00$                        3,895.00$                                  5,395.00$                             

ESTHELA MAGALIA LUCIO DUART 750.00$                                       750.00$                                 

ESTRELLA MARINA DAVILA IBARRA ESTRELLA MARINA DAVILA 1,220.00$                                  1,220.00$                             

EVA LETICIA TIENDA SUSTAITA EVA LETICIA TIENDA 4,710.00$                                  4,710.00$                             

EVANGELINA RAMOS REYES EVANGELINA RAMOS 2,293.00$                        1,555.00$                                  3,848.00$                             

EVELYN JUDITH PUENTE MARTINEZ EVELYN JUDITH PUENTE 257.00$                            440.00$                                      697.00$                                 

FABIOLA ANAHI VELEZ REYNA FABIOLA ANAHI VELEZ 360.00$                                      360.00$                                 

FABIOLA DEL CARMEN GARZA BANDA FABIOLA DEL CARMEN GARZA 970.00$                                      970.00$                                 

FABIOLA MICHAEL RODRIGUEZ ESTRADA FABIOLA MICHAEL RODRIGUEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

FABIOLA MICHAEL RODRIGUEZ ESTRA 750.00$                                       750.00$                                 

FATIMA DANIELA ESPINOZA MARTINEZ FATIMA DANIELA ESPINOZA 2,657.00$                        24,471.00$                                27,128.00$                           

FATIMA DANIELA ESPINOZA MARTINE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

FATIMA DEL CARMEN MARTINEZ GARCIA FATIMA DEL CARMEN MARTINEZ 5,181.00$                                  5,181.00$                             

FAUSTINO RIVERA ESQUIVEL FAUSTINO RIVERA 19,000.00$                      30,000.00$                                49,000.00$                           

FAUSTO SALAZAR VILLAREAL FAUSTO SALAZAR 105.00$                                      105.00$                                 

FEDERICO DIAZ NIÑO FEDERICO DIAZ 2,314.00$                        3,190.00$                                  5,504.00$                             

FEDERICO SANCHEZ ONTIVEROS FEDERICO SANCHEZ 855.00$                                      855.00$                                 

FERNANDO JOSE HERNANDEZ VALLE FERNANDO JOSE HERNANDEZ 4,990.00$                                  4,990.00$                             

FERNANDO OYERVIDES GARCIA FERNANDO OYERVIDES 13,500.00$                                13,500.00$                           

FLOR ISELA SANCHEZ SANTIAGO FLOR ISELA SANCHEZ 1,500.00$                        7,500.00$                                  9,000.00$                             

FLORA MARTINEZ MARTINEZ FLORA MARTINEZ 1,010.00$                                  1,010.00$                             

FRANCISCA DEYANIRA AGUILERA LOPEZ FRANCISCA DEYANIRA AGUILERA 2,025.00$                                  2,025.00$                             

FRANCISCO DONALDO IBARRA ROCHA FRANCISCO DONALDO IBARRA ROCH 750.00$                                       750.00$                                 

FRANCISCO ERNESTO RAMOS FERMAN FRANCISCO ERNESTO RAMOS 135.00$                                      135.00$                                 

FRANCISCO JAVIER GARCIA ARELLANO FRANCISCO JAVIER GARCIA 1,960.00$                                  1,960.00$                             

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GUADARRAMA FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 190.00$                                      190.00$                                 

FRANCISCO JAVIER MENDOZA LOPEZ FRANCISCO JAVIER MENDOZA 9,000.00$                        9,000.00$                                  18,000.00$                           
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FRANCISCO JESUS RAMIREZ COLUNGA FRANCISCO JESUS RAMIREZ 2,057.00$                        170.00$                                      2,227.00$                             

FRANCISCO JESUS RAMIREZ COLUNG 750.00$                                       750.00$                                 

FRANCISCO JOSUE APARICIO SUAREZ FRANCISCO JOSUE APARICIO 3,085.00$                                  3,085.00$                             

FRANCISCO NICOLAS GONZALEZ TORRES FRANCISCO NICOLAS GONZALEZ 20,088.00$                                20,088.00$                           

GABRIELA ALEJANDRA GARCIA LOPEZ GABRIELA ALEJANDRA GARCIA 3,590.00$                                  3,590.00$                             

GABRIELA ESTEFANY TELLEZ PEREZ GABRIELA ESTEFANY TELLEZ 2,314.00$                        2,314.00$                             

GABRIELA ESTEFANY TELLEZ PERE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

GABRIELA TARANGO FERNANDEZ GABRIELA TARANGO 1,607.00$                        12,990.00$                                14,597.00$                           

GABRIELA TARANGO FERNANDE 750.00$                                       750.00$                                 

GELACIA CORDOVA RAMOS GELACIA CORDOVA 1,500.00$                        1,500.00$                             

GEORGINA IRASOL VILLARREAL FLORES GEORGINA IRASOL VILLARREAL 260.00$                                      260.00$                                 

GERARDO GAONA CAMPOS GERARDO GAONA 10,000.00$                                10,000.00$                           

GERARDO GOMEZ CASTILLO GERARDO GOMEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

GIL ANDRES PEREZ RODRIGUEZ GIL ANDRES PEREZ 4,475.00$                                  4,475.00$                             

GLORIA GUADALUPE ZAPATA MEDINA GLORIA GUADALUPE ZAPATA 2,915.00$                                  2,915.00$                             

GLORIA VIRGINIA BURGOS LUNA GLORIA VIRGINIA BURGOS 1,821.00$                        1,720.00$                                  3,541.00$                             

GONZALO GALVAN MENDEZ GONZALO GALVAN 129.00$                            129.00$                                 

GREGORIO NICASIO FRANCISCO GREGORIO NICASIO 3,057.00$                        1,270.00$                                  4,327.00$                             

GRISELDA DOMINGA RINCON LICEA GRISELDA DOMINGA RINCON 2,121.00$                        4,185.00$                                  6,306.00$                             

GRISELDA DOMINGA RINCON LICE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

GRISELDA MARGARITA SEPULVEDA PEQUEÑO GRISELDA MARGARITA SEPULVEDA 629.00$                            2,195.00$                                  2,824.00$                             

GRISELDA VAZQUEZ BALDERAS GRISELDA VAZQUEZ 1,800.00$                        11,755.00$                                13,555.00$                           

GUADALUPE CORONADO CORRAL GUADALUPE CORONADO 1,500.00$                        1,500.00$                             

GUADALUPE CORONADO CORRA 750.00$                                       750.00$                                 

GUADALUPE ESMERALDA MORENO HUERTA GUADALUPE ESMERALDA MORENO 975.00$                                      975.00$                                 

GUILLERMO OSTOS CASSO GUILLERMO OSTOS 22,500.00$                      37,500.00$                                60,000.00$                           

GUSTAVO ADOLFO CASTRO TREVIÑO GUSTAVO ADOLFO CASTRO 6,000.00$                        15,000.00$                                21,000.00$                           

HECTOR ABUNDIO IBARRA GARCIA HECTOR ABUNDIO IBARRA 3,100.00$                        3,260.00$                                  6,360.00$                             

HECTOR ABUNDIO IBARRA GARCI 1,500.00$                                   1,500.00$                             

HECTOR ALEJANDRO MARTINEZ RODDRIGUEZ HECTOR ALEJANDRO MARTINEZ 5,985.00$                                  5,985.00$                             

HECTOR HUGO ESTRADA CAMACHO HECTOR HUGO ESTRADA 1,500.00$                        1,500.00$                             

HECTOR HUGO ESTRADA CAMACH 750.00$                                       750.00$                                 

HECTOR IVAN MARTINEZ HERNANDEZ HECTOR IVAN MARTINEZ 655.00$                                      655.00$                                 

HECTOR LORENZO GARZA NAJERA HECTOR LORENZO GARZA 1,886.00$                        20.00$                                        1,906.00$                             

HECTOR LORENZO GARZA NAJER 750.00$                                       750.00$                                 

HECTOR MARIO GONZALEZ ARZOLA HECTOR MARIO GONZALEZ 1,693.00$                        1,693.00$                             

HECTOR MARIO GONZALEZ ARZOL 1,000.00$                                   1,000.00$                             

HELEODORO III TIENDA DE LA CRUZ HELEODORO III TIENDA 1,785.00$                                  1,785.00$                             

HELVYN ALVAREZ APOLINAR HELVYN ALVAREZ 290.00$                                      290.00$                                 

HERIBERTO ROMERO OLVERA HERIBERTO ROMERO 10,000.00$                                10,000.00$                           

HILDA PIÑA ROBLEDO HILDA PINA 2,210.00$                                  2,210.00$                             

HOMERO ZUÑIGA RICO HOMERO ZUNIGA 720.00$                                      720.00$                                 

HORTENSIA GRISELDA SALINAS VEGA HORTENSIA GRISELDA SALINAS 160.00$                                      160.00$                                 

HUGO TORRES HERNANDEZ HUGO TORRES 1,310.00$                                  1,310.00$                             

HUMBERTO ALEJANDRO REYES QUINTANILLA HUMBERTO ALEJANDRO REYES 15,000.00$                      37,500.00$                                52,500.00$                           

ILEANA PATRICIA CRUZ MENCHACA ILEANA PATRICIA CRUZ 15,000.00$                      30,000.00$                                45,000.00$                           

ILIANA LIZBETH BAZALDUA CISNEROS ILIANA LIZBETH BAZALDUA 2,100.00$                        160.00$                                      2,260.00$                             

ILIANA LIZBETH BAZALDUA CISNERO 750.00$                                       750.00$                                 

IMARA TUNANTZI CARRASCO HERNANDEZ IMARA TUNANTZI CARRASCO 60.00$                                        60.00$                                   

IRASEMA GUADALUPE RAYAS GONZALEZ IRASEMA GUADALUPE RAYAS 200.00$                                      200.00$                                 

ISABEL SUSTAITA LOPEZ ISABEL SUSTAITA 4,070.00$                                  4,070.00$                             

ISIDRO ALEJANDRO CARRIZALES DE LA ROSA ISIDRO ALEJANDRO CARRIZALES 4,000.00$                        32,617.00$                                36,617.00$                           

ISIDRO ALEJANDRO CARRIZALES DE 1,500.00$                                   1,500.00$                             

ISRAEL REYNA HERRERA ISRAEL REYNA 4,500.00$                                  4,500.00$                             

IVAN ALEJANDRO BARRIENTOS MENDOZA IVAN ALEJANDRO BARRIENTOS 3,771.00$                        4,600.00$                                  8,371.00$                             

IVAN ALEJANDRO RODRIGUEZ CRUZ IVAN ALEJANDRO RODRIGUEZ 2,743.00$                        13,500.00$                                16,243.00$                           

IVAN ALEJANDRO RODRIGUEZ CRU 750.00$                                       750.00$                                 

IVAN GUILLERMO RODRIGUEZ AGUIRRE IVAN GUILLERMO RODRIGUEZ 30.00$                                        30.00$                                   

IVAN HAZAEL ARROYO NUNCIO IVAN HAZAEL ARROYO NUNCI 750.00$                                       750.00$                                 

JAIME TORRES GALVAN JAIME TORRES 1,140.00$                                  1,140.00$                             

JAQUELINE VILLARREAL ZAVALA JAQUELINE VILLARREAL 2,186.00$                        18,295.00$                                20,481.00$                           

JAVIER NATIVIDAD MARTINEZ GARCIA JAVIER NATIVIDAD MARTINEZ GARCI 1,500.00$                                   1,500.00$                             

JAZMIN ALVAREZ MORALES JAZMIN ALVAREZ 405.00$                                      405.00$                                 

JENNY PATRICIA NIÑO MAQUEDA JENNY PATRICIA NINO 2,914.00$                        2,914.00$                             

JENNY PATRICIA NINO MAQUED 750.00$                                       750.00$                                 

JESSE PAUL GONZALEZ LOPEZ JESSE PAUL GONZALEZ 15,000.00$                      5,000.00$                                  20,000.00$                           

JESSICA CHARLES CASTELLANOS JESSICA CHARLES 200.00$                                      200.00$                                 

JESSICA MORAMAY IBARRA MALDONADO JESSICA MORAMAY IBARRA 2,405.00$                                  2,405.00$                             

JESUS ANGEL SOLIS VAZQUEZ JESUS ANGEL SOLIS 7,500.00$                        18,750.00$                                26,250.00$                           

JESUS ENRIQUE ESTRADA TOVAR JESUS ENRIQUE ESTRADA 10,000.00$                      50,000.00$                                60,000.00$                           

JESUS GERARDO REYNA GARCIA JESUS GERARDO REYNA 2,943.00$                        20,847.00$                                23,790.00$                           

JESUS GERARDO REYNA GARCI 1,000.00$                                   1,000.00$                             

JESUS GUADALUPE CHAPA VILLARREAL JESUS GUADALUPE CHAPA 1,500.00$                        7,560.00$                                  9,060.00$                             

JESUS GUADALUPE LOPEZ FLORES JESUS GUADALUPE LOPEZ 2,000.00$                        2,000.00$                             

JESUS GUADALUPE SOLIS GARCIA JESUS GUADALUPE SOLIS 1,425.00$                                  1,425.00$                             

JESUS HECTOR PEREZ GRACIA JESUS HECTOR PEREZ 960.00$                                      960.00$                                 

JESUS JAHIR MUÑIZ HERRERA JESUS JAHIR MUNIZ 1,095.00$                                  1,095.00$                             

JESUS JAVIER GARZA RODRIGUEZ JESUS JAVIER GARZA 20,000.02$                                20,000.02$                           

JESUS MISAEL RODRIGUEZ CHAVARRIA JESUS MISAEL RODRIGUEZ 3,086.00$                        20,384.00$                                23,470.00$                           

JESUS NATIVIDAD MARTINEZ MORA JESUS NATIVIDAD MARTINEZ 1,462.00$                                  1,462.00$                             

JESUS RAMIRO GALVAN DE LEON JESUS RAMIRO GALVAN 1,671.00$                        440.00$                                      2,111.00$                             

JESUS RODRIGUEZ BAZALDUA JESUS RODRIGUEZ 5,000.00$                        30,000.00$                                35,000.00$                           

JESUS TORRES DE LOS SANTOS JESUS TORRES 1,155.00$                                  1,155.00$                             

JOANA CRUZ OVALLE JOANA CRUZ 15.00$                                        15.00$                                   

JOEL DE JESUS SERRATO CASTILLO JOEL DE JESUS SERRATO 11,620.00$                                11,620.00$                           

JOHANA ANALY RIVERA ARAIZA JOHANA ANALY RIVERA 1,821.00$                        230.00$                                      2,051.00$                             

JORGE ALBERTO GARZA LARRIVA JORGE ALBERTO GARZA 2,543.00$                        7,429.00$                                  9,972.00$                             

JORGE ANDRES HERNANDEZ BARRON JORGE ANDRES HERNANDEZ BARRO 750.00$                                       750.00$                                 

JORGE EDUARDO COMPEAN TREVIÑO JORGE EDUARDO COMPEAN 9,000.00$                        3,000.00$                                  12,000.00$                           

JORGE IVAN DEL ANGEL MONTEMAYOR JORGE IVAN DEL ANGEL 5,000.00$                        22,000.00$                                27,000.00$                           

JORGE LUIS GOMEZ NACIANCENO JORGE LUIS GOMEZ NACIANCEN 1,000.00$                                   1,000.00$                             
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JORGE MORENO VAZQUEZ JORGE MORENO 5,563.00$                                  5,563.00$                             

JORGE OSVALDO CANO AVALOS JORGE OSVALDO CANO 280.00$                                      280.00$                                 

JOSE ABISAI RODRIGUEZ RUBIO JOSE ABISAI RODRIGUEZ 10,500.00$                      16,500.00$                                27,000.00$                           

JOSE ANDRES MARTINEZ CAMARILLO JOSE ANDRES MARTINEZ 180.00$                                      180.00$                                 

JOSE CARLOS ESCAMILLA ESQUIVEL JOSE CARLOS ESCAMILLA 1,500.00$                        1,500.00$                             

JOSE CARLOS ESCAMILLA ESQUIVE 750.00$                                       750.00$                                 

JOSE CLEMENTE MARTINEZ QUIROZ JOSE CLEMENTE MARTINEZ 1,821.00$                        3,210.00$                                  5,031.00$                             

JOSE DAVID PEÑA ESTRADA JOSE DAVID PENA 4,220.00$                                  4,220.00$                             

JOSE DE JESUS GARCIA OBREGON JOSE DE JESUS GARCIA 775.00$                                      775.00$                                 

JOSE DE JESUS RODARTE SANCHEZ JOSE DE JESUS RODARTE 9,000.00$                        15,000.00$                                24,000.00$                           

JOSE DE JESUS SALAZAR VIDALES JOSE DE JESUS SALAZAR 150.00$                                      150.00$                                 

JOSE EDGAR GONZALEZ ROCHA JOSE EDGAR GONZALEZ 2,893.00$                        17,983.00$                                20,876.00$                           

JOSE EDGAR GONZALEZ ROCH 750.00$                                       750.00$                                 

JOSE GERARDO GARCIA MARTINEZ JOSE GERARDO GARCIA 565.00$                                      565.00$                                 

JOSE GUADALUPE CANTU LOPEZ JOSE GUADALUPE CANTU 1,955.00$                                  1,955.00$                             

JOSE GUADALUPE LOZANO ALANIS JOSE GUADALUPE LOZANO 2,402.00$                                  2,402.00$                             

JOSE INES RODRIGUEZ GUERRA JOSE INES RODRIGUEZ 1,860.00$                        1,860.00$                             

JOSE LUIS FLORES GARCIA JOSE LUIS FLORES 2,585.00$                                  2,585.00$                             

JOSE LUIS RODRIGUEZ MANZANAREZ JOSE LUIS RODRIGUEZ 1,564.00$                        50.00$                                        1,614.00$                             

JOSE LUIS TORRES BARRIENTOS JOSE LUIS TORRES 4,500.00$                        15,553.00$                                20,053.00$                           

JOSE LUIS TORRES BARRIENTO 1,500.00$                                   1,500.00$                             

JOSE LUIZINHO MARTINEZ GARCIA JOSE LUIZINHO MARTINEZ 1,821.00$                        1,570.00$                                  3,391.00$                             

JOSE LUIZINHO MARTINEZ GARCI 750.00$                                       750.00$                                 

JOSE MANUEL CASTAÑEDA MENDEZ JOSE MANUEL CASTANEDA 1,693.00$                        4,740.00$                                  6,433.00$                             

JOSE MANUEL CASTANEDA MENDE 750.00$                                       750.00$                                 

JOSE MANUEL LEZA MONTEMAYOR JOSE MANUEL LEZA 1,080.00$                                  1,080.00$                             

JOSE MARCELO GONZALEZ DELGADO JOSE MARCELO GONZALEZ 7,326.00$                                  7,326.00$                             

JOSE OMAR AGUILAR REVILLAS JOSE OMAR AGUILAR 315.00$                                      315.00$                                 

JOSE RAUL MARTINEZ MORALES JOSE RAUL MARTINEZ 15,000.00$                      3,375.00$                                  18,375.00$                           

JOSUE ABRAHAM TOLENTINO HERNANDEZ JOSUE ABRAHAM TOLENTINO 270.00$                                      270.00$                                 

JOSUE GERARDO MEJORADO URIBE JOSUE GERARDO MEJORADO 340.00$                                      340.00$                                 

JUAN ANTONIO IBARRA HERRERA JUAN ANTONIO IBARRA 1,714.00$                        5,500.00$                                  7,214.00$                             

JUAN ANTONIO RODRIGUEZ CABALLERO JUAN ANTONIO RODRIGUEZ 150.00$                                      150.00$                                 

JUAN CARLOS DE LA ROSA RANGEL JUAN CARLOS DE LA ROSA 220.00$                                      220.00$                                 

JUAN CARLOS GARCIA MEDRANO JUAN CARLOS GARCIA MEDRAN 750.00$                                       750.00$                                 

JUAN CARLOS GOMEZ CORPUS JUAN CARLOS GOMEZ 1,671.00$                        1,671.00$                             

JUAN CARLOS GOMEZ CORPU 750.00$                                       750.00$                                 

JUAN DE DIOS AYALA CHAVARRIA JUAN DE DIOS AYALA 90.00$                                        90.00$                                   

JUAN FELIX BAEZ CASAS JUAN FELIX BAEZ 20.00$                                        20.00$                                   

JUAN FRANCISCO SANDOVAL RODRIGUEZ JUAN FRANCISCO SANDOVAL 1,500.00$                        1,500.00$                             

JUAN GERARDO VILLARREAL CANTU JUAN GERARDO VILLARREAL 5,000.00$                        30,000.00$                                35,000.00$                           

JUAN JOSE CANO GONZALEZ JUAN JOSE CANO 3,000.00$                        22,945.00$                                25,945.00$                           

JUAN JOSE CANO GONZALE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

JUAN MANUEL CASTILLO LUCIO JUAN MANUEL CASTILLO 1,543.00$                        11,465.00$                                13,008.00$                           

JUAN MANUEL CASTILLO TARANGO JUAN MANUEL CASTILLO TARANG 750.00$                                       750.00$                                 

JUAN MANUEL GARCIA GONZALEZ JUAN MANUEL GARCIA 2,657.00$                        17,360.00$                                20,017.00$                           

JUAN MANUEL GARCIA GONZALE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

JUAN MONTAÑEZ MEDINA JUAN MONTANEZ 10.00$                                        10.00$                                   

JUAN MORALES ALCANTARA JUAN MORALES 9,240.00$                                  9,240.00$                             

JUAN MORALES RAMIREZ JUAN MORALES RAMIRE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

JUAN NAJERA GALVAN JUAN NAJERA 3,500.00$                                  3,500.00$                             

JUAN PABLO ORTEGA URBINA JUAN PABLO ORTEGA URBIN 750.00$                                       750.00$                                 

JUAN RAUL SANTOS REYES JUAN RAUL SANTOS 590.00$                                      590.00$                                 

JUAN ROMAN DE LA GARZA CORPUS JUAN ROMAN DE LA GARZA 1,500.00$                        1,430.00$                                  2,930.00$                             
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JUANA MARIA ARCINIAGA AVILA JUANA MARIA ARCINIAGA 300.00$                                      300.00$                                 

JUANA MARTINEZ BAZALDUA JUANA MARTINEZ 440.00$                                      440.00$                                 

JUANA MAYELA MENDEZ MELENDEZ JUANA MAYELA MENDEZ 2,400.00$                        570.00$                                      2,970.00$                             

JULIO BRISEÑO SANDOVAL JULIO BRISENO 1,355.00$                                  1,355.00$                             

JULIO CESAR LOPEZ TOVAR JULIO CESAR LOPEZ 105.00$                                      105.00$                                 

KAREN ALEJANDRA CISNEROS MORIN KAREN ALEJANDRA CISNEROS 257.00$                            257.00$                                 

KAREN FABIOLA FLORES CASTILLO KAREN FABIOLA FLORES CASTILL 1,000.00$                                   1,000.00$                             

KARINA CHANTAL PEÑA CASTRO KARINA CHANTAL PENA 1,500.00$                        1,500.00$                             

KARINA JANETH NARVAEZ SILVA KARINA JANETH NARVAEZ 100.00$                                      100.00$                                 

KARINA LARA GARCIA KARINA LARA 2,550.00$                        530.00$                                      3,080.00$                             

KARINA LETICIA RODRIGUEZ FLORES KARINA LETICIA RODRIGUEZ 5,005.00$                                  5,005.00$                             

KARLA ELIZETH CEPEDA MENDEZ KARLA ELIZETH CEPEDA 7,670.00$                                  7,670.00$                             

KARLA GUADALUPE MORENO CRUZ KARLA GUADALUPE MORENO 370.00$                                      370.00$                                 

KARLA MARCELA LOPEZ LEZA KARLA MARCELA LOPEZ 10,720.00$                                10,720.00$                           

KARLA VERONICA MORENO CASTAÑEDA KARLA VERONICA MORENO 7,955.00$                                  7,955.00$                             

KATHIA GUADALUPE ZUÑIGA CAMERO KATHIA GUADALUPE ZUNIGA 150.00$                                      150.00$                                 

KEERINE ESMERALDA DAVILA RODRIGUEZ KEERINE ESMERALDA DAVILA 3,560.00$                                  3,560.00$                             

KENY YANETH MARTINEZ DE LA TORRE KENY YANETH MARTINEZ DE LA TORR 1,000.00$                                   1,000.00$                             

KEVIN ALBERTO RIVERA HUERTA KEVIN ALBERTO RIVERA 1,950.00$                        2,975.00$                                  4,925.00$                             

KEYLA ELENA LOZANO ESPONDA KEYLA ELENA LOZANO 1,971.00$                        90.00$                                        2,061.00$                             

KEYLA ELENA LOZANO ESPOND 750.00$                                       750.00$                                 

LARIZZA JOSEFINA SALINAS MUÑOZ LARIZZA JOSEFINA SALINAS 171.00$                            171.00$                                 

LAURA ANGELICA GONZALEZ VAZQUEZ LAURA ANGELICA GONZALEZ 3,815.00$                                  3,815.00$                             

LAURA CARRANZA HERNANDEZ LAURA CARRANZA 150.00$                                      150.00$                                 

LAURA CARRANZA HERNANDE 750.00$                                       750.00$                                 

LAURA CAVAZOS ESPINOZA LAURA CAVAZOS 2,357.00$                        22,304.00$                                24,661.00$                           

LAURA EUGENIA AREVALO TORRES LAURA EUGENIA AREVALO TORRE 750.00$                                       750.00$                                 

LAURA GUADALUPE PEREZ GARZA LAURA GUADALUPE PEREZ 4,055.00$                                  4,055.00$                             

LAURA LILIANA DE LEON TREVIÑO LAURA LILIANA DE LEON 9,245.00$                                  9,245.00$                             

LAURA MENDEZ CHAVEZ LAURA MENDEZ 3,720.00$                                  3,720.00$                             

LAURA RAQUEL GONZALEZ RODRIGUEZ LAURA RAQUEL GONZALEZ 1,757.00$                        1,757.00$                             

LAURA SANCHEZ ALVARADO LAURA SANCHEZ 30.00$                                        30.00$                                   

LAURA VAZQUEZ MUÑOZ LAURA VAZQUEZ 514.00$                            40.00$                                        554.00$                                 

LAURA XARENI RAMIREZ CHONG LAURA XARENI RAMIREZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

LAURA XARENI RAMIREZ CHON 750.00$                                       750.00$                                 

LEOPOLDO REYES MENDOZA LEOPOLDO REYES 1,080.00$                                  1,080.00$                             

LESLIE NAZARETH MONSIVAIS CONTRERAS LESLIE NAZARETH MONSIVAIS 1,779.00$                        110.00$                                      1,889.00$                             

LETICIA CEDILLO ALMAZAN LETICIA CEDILLO 1,543.00$                        1,543.00$                             

LETICIA DEL CARMEN TELLEZ GOMEZ LETICIA DEL CARMEN TELLEZ 5,630.00$                                  5,630.00$                             

LETICIA ORTIZ CAMPOS LETICIA ORTIZ 2,207.00$                        31,680.00$                                33,887.00$                           

LEYDA ALONDRA BETANZO HERRERA LEYDA ALONDRA BETANZO 3,500.00$                        8,750.00$                                  12,250.00$                           

LIDIA MARGARITA MARTINEZ NUÑEZ LIDIA MARGARITA MARTINEZ 2,570.00$                                  2,570.00$                             

LIDIA RUIZ PACHECO LIDIA RUIZ 1,629.00$                        160.00$                                      1,789.00$                             

LIDIA RUIZ PACHEC 750.00$                                       750.00$                                 

LILIANA MONSERRAT RINCON OBREGON LILIANA MONSERRAT RINCON 1,500.00$                        1,500.00$                             

LILIANA PAOLA RESENDEZ CASTELLANOS LILIANA PAOLA RESENDEZ 1,220.00$                                  1,220.00$                             

LILIANA ROBLES VILLALOBOS LILIANA ROBLES 2,871.00$                        2,871.00$                             

LILIANA ROBLES VILLALOBO 1,500.00$                                   1,500.00$                             

LILIANA RODRIGUEZ CASTRO LILIANA RODRIGUEZ 2,550.00$                                  2,550.00$                             

LILLIAN ARACELY GONZALEZ SANDOVAL LILLIAN ARACELY GONZALEZ 7,500.00$                        37,500.00$                                45,000.00$                           

LINDA ELIZABETH DAVALOS SALAS LINDA ELIZABETH DAVALOS 2,686.00$                        24,867.00$                                27,553.00$                           

LINDA ELIZABETH DAVALOS SALA 750.00$                                       750.00$                                 

LINDA ESTEFANIA SAENZ BARRON LINDA ESTEFANIA SAENZ 2,207.00$                        1,890.00$                                  4,097.00$                             

LIZBETH ORTEGA CEPEDA LIZBETH ORTEGA 3,436.00$                        9,210.00$                                  12,646.00$                           

LIZBETH ORTEGA CEPED 1,000.00$                                   1,000.00$                             

LLUVIA CELENE ARRON SALAZAR LLUVIA CELENE ARRON 30.00$                                        30.00$                                   

LORENZA MENDOZA HERNANDEZ LORENZA MENDOZA 4,546.00$                                  4,546.00$                             

LOT MIGUEL APARICIO SUAREZ LOT MIGUEL APARICIO SUARE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

LOURDES ARLEN ORTIZ OVIEDO LOURDES ARLEN ORTIZ 1,950.00$                        18,355.00$                                20,305.00$                           

LOURDES FELICITAS ROSAS ALEMAN LOURDES FELICITAS ROSAS 3,500.00$                        8,750.00$                                  12,250.00$                           

LUCIA CORONADO MENDOZA LUCIA CORONADO 2,014.00$                        550.00$                                      2,564.00$                             

LUCIA CORONADO MENDOZ 750.00$                                       750.00$                                 

LUCILA VASQUEZ BRIONES LUCILA VASQUEZ 3,500.00$                        3,500.00$                             

LUCILA VASQUEZ BRIONE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

LUDIVINA MALDONADO GALLARDO LUDIVINA MALDONADO 2,121.00$                        2,121.00$                             

LUDIVINA MALDONADO GALLARD 750.00$                                       750.00$                                 

LUIS ALBERTO GOMEZ SEGOVIA LUIS ALBERTO GOMEZ 20.00$                                        20.00$                                   

LUIS ALFREDO HERNANDEZ CADENA LUIS ALFREDO HERNANDEZ 7,300.00$                                  7,300.00$                             

LUIS ANGEL LOPEZ HERNANDEZ LUIS ANGEL LOPEZ 1,778.00$                                  1,778.00$                             

LUIS ANTONIO PEREZ RODRIGUEZ LUIS ANTONIO PEREZ 20,000.00$                                20,000.00$                           

LUIS CARLOS ESCAMILLA CAZARES LUIS CARLOS ESCAMILLA 1,500.00$                        1,500.00$                             

LUIS CARLOS ESCAMILLA CAZARE 750.00$                                       750.00$                                 

LUIS FERNANDO GARZA HURTADO LUIS FERNANDO GARZA 20.00$                                        20.00$                                   

LUIS FERNANDO GUEVARA INFANTE LUIS FERNANDO GUEVARA 20.00$                                        20.00$                                   

LUIS FERNANDO MARTINEZ MEDINA LUIS FERNANDO MARTINEZ 9,000.00$                                  9,000.00$                             

LUIS HIRAM GALLEGOS LEAL LUIS HIRAM GALLEGOS 675.00$                                      675.00$                                 

LUIS OSWALDO BADILLO AVITUA LUIS OSWALDO BADILLO 3,680.00$                                  3,680.00$                             

MAGDA YAZMIN URBINA SALAS MAGDA YAZMIN URBINA 40.00$                                        40.00$                                   

MANUEL FLORES GUERRERO MANUEL FLORES 795.00$                                      795.00$                                 

MANUELA DEL SOCORRO SEGOVIA FLORES MANUELA DEL SOCORRO SEGOVIA 15.00$                                        15.00$                                   

MANUELA SANCHEZ ROSTRO MANUELA SANCHEZ 1,280.00$                                  1,280.00$                             

MARCELINA VEGA VEGA MARCELINA VEGA VEG 750.00$                                       750.00$                                 

MARCELINO PEÑA ROSALES MARCELINO PENA 12,885.00$                                12,885.00$                           

MARCO ANTONIO FUENTES MATA MARCO ANTONIO FUENTES 2,036.00$                        2,036.00$                             

MARCO ANTONIO MARISCAL ESCALANTE MARCO ANTONIO MARISCAL 345.00$                                      345.00$                                 

MARCOS ADRIANA VILLALOBOS ROJAS MARCOS ADRIANA VILLALOBOS 2,229.00$                        2,229.00$                             

MARCOS ALEJANDRO BECERRA ORTIZ MARCOS ALEJANDRO BECERRA 22,500.00$                      37,500.00$                                60,000.00$                           

MARCOS ALEJANDRO BECERRA ORTIZ 50,297.00$                                50,297.00$                           

MARGARITA RODRIGUEZ MARTINEZ MARGARITA RODRIGUEZ 3,260.00$                                  3,260.00$                             

MARGARITA VILLARREAL GONZALEZ MARGARITA VILLARREAL 2,686.00$                        2,686.00$                             

MARIA AMPARO RODRIGUEZ VAZQUEZ MARIA AMPARO RODRIGUEZ 4,915.00$                                  4,915.00$                             
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MARIA ANTELMA MORALES PAULIN MARIA ANTELMA MORALES 2,543.00$                        890.00$                                      3,433.00$                             

MARIA ANTONIETA CANTU MORENO MARIA ANTONIETA CANTU 940.00$                                      940.00$                                 

MARIA ANTONIETA TORRES CERVANTES MARIA ANTONIETA TORRES 3,625.00$                                  3,625.00$                             

MARIA APOLINAR AGUILAR CASTILLO MARIA APOLINAR AGUILAR 560.00$                                      560.00$                                 

MARIA BRYLETTIA VILLARREAL ORTA MARIA BRYLETTIA VILLARREAL ORT 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA CABRAL SOTELO MARIA CABRAL 1,693.00$                        1,693.00$                             

MARIA CONCEPCION DE LA CRUZ CAMACHO MARIA CONCEPCION DE LA CRUZ 6,920.00$                                  6,920.00$                             

MARIA DE JESUS CORTEZ LEAL MARIA DE JESUS CORTEZ 1,757.00$                        4,650.00$                                  6,407.00$                             

MARIA DE LOS ANGELES GUERRERO COLORADO MARIA DE LOS ANGELES GUERRERO 3,632.00$                                  3,632.00$                             

MARIA DE LOS ANGELES PALACIOS SANCHEZ MARIA DE LOS ANGELES PALACIOS 10.00$                                        10.00$                                   

MARIA DE LOS ANGELES TAMEZ VALDEZ MARIA DE LOS ANGELES TAMEZ 220.00$                                      220.00$                                 

MARIA DE LOURDES CARDONA COLUNGA MARIA DE LOURDES CARDONA 1,500.00$                        10,630.00$                                12,130.00$                           

MARIA DE LOURDES MARTINEZ GAONA MARIA DE LOURDES MARTINEZ 1,907.00$                        850.00$                                      2,757.00$                             

MARIA DEL CARMEN LETICIA GARZA NAJERA MARIA DEL CARMEN LETICIA GARZA 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA DEL CARMEN MARTINEZ DE LA CRUZ MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 1,693.00$                        1,693.00$                             

MARIA DEL CARMEN NAVARRETE RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN NAVARRETE 5,000.00$                        10,000.00$                                15,000.00$                           

MARIA DEL CARMEN RESENDIZ ESPARZA MARIA DEL CARMEN RESENDIZ 275.00$                                      275.00$                                 

MARIA DEL REFUGIO LOPEZ LEIJA MARIA DEL REFUGIO LOPEZ 2,400.00$                                  2,400.00$                             

MARIA DEL ROBLE ANGELICA MARTINEZ HUERTA MARIA DEL ROBLE 14,000.00$                      14,000.00$                           

MARIA DEL ROBLE REYNA RAMIREZ MARIA DEL ROBLE REYNA 5,000.00$                        6,525.00$                                  11,525.00$                           

MARIA DEL ROSARIO DUARTE OTERO MARIA DEL ROSARIO DUARTE 2,357.00$                        140.00$                                      2,497.00$                             

MARIA DEL ROSARIO DUARTE OTER 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA DEL ROSARIO JASSO MELENDEZ MARIA DEL ROSARIO JASSO 1,500.00$                        1,500.00$                             

MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ FLORES MARIA DEL ROSARIO ROD 120.00$                                      120.00$                                 

MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ 1,500.00$                        9,005.00$                                  10,505.00$                           

MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ FLO 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA DEL ROSARIO TORRES DAVILA MARIA DEL ROSARIO TORRES 2,293.00$                        30.00$                                        2,323.00$                             

MARIA DEL SOCORRO SOLIS GOMEZ MARIA DEL SOCORRO SOLIS 2,250.00$                        6,400.00$                                  8,650.00$                             

MARIA DOLORES RODRIGUEZ PERALES MARIA DOLORES RODRIGUEZ 1,500.00$                        15,000.00$                                16,500.00$                           

MARIA ELENA HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA ELENA HERNANDEZ 1,907.00$                        2,755.00$                                  4,662.00$                             

MARIA ELENA HERNANDEZ HERNANDE 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA ELIZABETH OROPEZA DELGADO MARIA ELIZABETH OROPEZA 1,586.00$                        1,586.00$                             

MARIA ELIZABETH RODRIGUEZ SAUCEDA MARIA ELIZABETH RODRIGUEZ 1,560.00$                                  1,560.00$                             

MARIA ESMERALDA ALVARADO RANGEL MARIA ESMERALDA ALVARADO 2,871.00$                        22,000.00$                                24,871.00$                           

MARIA ESTELA ALVARADO ARCEA MARIA ESTELA ALVARADO 3,585.00$                                  3,585.00$                             

MARIA ESTHELA CARDENAS GARZA MARIA ESTHELA CARDENAS 480.00$                                      480.00$                                 

MARIA EUGENIA LUNA RIVAS MARIA EUGENIA LUNA 2,190.00$                                  2,190.00$                             

MARIA FERNANDA ALEJANDRO RAMOS MARIA FERNANDA ALEJANDRO 20.00$                                        20.00$                                   

MARIA GUADALUPE GARCIA ESQUIVEL MARIA GUADALUPE GARCIA 5,685.00$                                  5,685.00$                             

MARIA GUADALUPE JIMENEZ GUERRERO MARIA GUADALUPE JIMENEZ 2,370.00$                                  2,370.00$                             

MARIA GUADALUPE LOPEZ AVILA MARIA GUADALUPE LOPEZ 64.00$                              320.00$                                      384.00$                                 

MARIA GUADALUPE MARTINEZ TAPIA MARIA GUADALUPE MARTINEZ 1,779.00$                        1,779.00$                             

MARIA GUADALUPE MEDINA SAUCEDO MARIA GUADALUPE MEDINA 385.00$                                      385.00$                                 

MARIA GUADALUPE REYNA CHAIRES MARIA GUADALUPE REYNA 1,779.00$                        1,779.00$                             

MARIA GUADALUPE REYNA CHAIRE 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ OROZCO MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ 2,143.00$                        23,290.00$                                25,433.00$                           

MARIA GUADALUPE SOLIS FLORES MARIA GUADALUPE SOLIS 720.00$                                      720.00$                                 

MARIA GUADALUPE SOTO PEDRAZA MARIA GUADALUPE SOTO 3,030.00$                                  3,030.00$                             

MARIA GUADALUPE TARANGO FERNANDEZ MARIA GUADALUPE TARANGO 450.00$                                      450.00$                                 

MARIA GUADALUPE ZAMORA IBARRA MARIA GUADALUPE ZAMORA 270.00$                                      270.00$                                 

MARIA GUADALUPE ZUÑIGA MARTINEZ MARIA GUADALUPE ZUNIGA 2,636.00$                        22,830.00$                                25,466.00$                           

MARIA GUADALUPE ZUNIGA MARTINE 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA ISABEL GONZALEZ MORENO MARIA ISABEL GONZALEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

MARIA JAQUELINE RESENDIZ RIVERA MARIA JAQUELINE RESENDIZ RIVER 1,000.00$                                   1,000.00$                             

MARIA LUISA MACIAS FLORES MARIA LUISA MACIAS 2,036.00$                        2,036.00$                             

MARIA LUISA MACIAS FLORE 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA LUISA MAGDALENA DELGADO BUSTAMANTE MARIA LUISA MAGDALENA DELGADO 1,060.00$                                  1,060.00$                             

MARIA LUISA MAGDALENA DELGADO B 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA LUISA MARTINEZ DELGADO MARIA LUISA MARTINEZ 8,605.00$                                  8,605.00$                             

MARIA LUISA MATA JARAMILLO MARIA LUISA MATA JARAMILL 1,000.00$                                   1,000.00$                             

MARIA LUISA SUSTAITA LOZANO MARIA LUISA SUSTAITA 1,500.00$                        1,500.00$                             

MARIA LUISA SUSTAITA LOZAN 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA MAGDALENA GONZALEZ HERRERA MARIA MAGDALENA GONZALEZ 1,929.00$                        2,685.00$                                  4,614.00$                             

MARIA PAULA ROBLEDO MARTINEZ MARIA PAULA ROBLEDO MARTINE 750.00$                                       750.00$                                 

MARIA SALUD BAUTISTA MARTINEZ MARIA SALUD BAUTISTA 285.00$                                      285.00$                                 

MARIA TERESA SAUCEDA DOMINGUEZ MARIA TERESA SAUCEDA 780.00$                                      780.00$                                 

MARIA YECENIA FLORES JARA MARIA YECENIA FLORES 1,635.00$                                  1,635.00$                             

MARIANA AZUCENA SANCHEZ ESTRADA MARIANA AZUCENA SANCHEZ 1,929.00$                        2,610.00$                                  4,539.00$                             

MARIANA AZUCENA SANCHEZ ESTRAD 750.00$                                       750.00$                                 

MARIANA IBETH CASTRO AUDEVES MARIANA IBETH CASTRO 570.00$                                      570.00$                                 

MARIANA SOTELO VILLAREAL MARIANA SOTELO 1,800.00$                        1,320.00$                                  3,120.00$                             

MARICELA AGUILAR CASTILLO MARICELA AGUILAR CASTILL 750.00$                                       750.00$                                 

MARICRUZ CRUZ ORTIZ MARICRUZ CRUZ 2,314.00$                        11,290.00$                                13,604.00$                           

MARICRUZ CRUZ ORTI 750.00$                                       750.00$                                 

MARINA PINTO ARANDA MARINA PINTO 13,895.00$                                13,895.00$                           

MARIO ALBERTO RODRIGUEZ LAYVA MARIO ALBERTO RODRIGUEZ 1,500.00$                        10.00$                                        1,510.00$                             

MARIO IVAN SALOMON RESENDIZ MARIO IVAN SALOMON 1,757.00$                        1,757.00$                             

MARIO IVAN SALOMON RESENDI 750.00$                                       750.00$                                 

MARIO MIRELES CAZARES MARIO MIRELES 5,237.00$                                  5,237.00$                             

MARIO PECINA SAENZ MARIO PECINA 2,686.00$                        19,397.00$                                22,083.00$                           

MARIO PECINA SAEN 1,000.00$                                   1,000.00$                             

MARTHA ALICIA BELMARES CORONADO MARTHA ALICIA BELMARES CORONAD 1,000.00$                                   1,000.00$                             

MARTHA ALICIA GODOY RANGEL MARTHA ALICIA GODOY 1,843.00$                        25,200.00$                                27,043.00$                           

MARTHA ALICIA GODOY RANGE 750.00$                                       750.00$                                 

MARTHA ALICIA MARTINEZ GARCIA MARTHA ALICIA MARTINEZ 2,000.00$                        2,000.00$                             

MARTHA ALICIA PEREZ GARZA MARTHA ALICIA PEREZ GARZ 750.00$                                       750.00$                                 

MARTHA CONCEPCION MIRELES CAVAZOS MARTHA CONCEPCION MIRELES 1,200.00$                                  1,200.00$                             

MARTHA HERNANDEZ CELESTINO MARTHA HERNANDEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

MARTHA HERNANDEZ CELESTIN 1,000.00$                                   1,000.00$                             

MARTHA RODRIGUEZ TORRES MARTHA RODRIGUEZ 1,500.00$                                  1,500.00$                             

MARTHA TERESA MATA AGUILAR MARTHA TERESA MATA 4,535.00$                                  4,535.00$                             
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MARTIN FLORES ZUÑIGA MARTIN FLORES 660.00$                                      660.00$                                 

MAURICIO SANMIGUEL GARZA MAURICIO SANMIGUEL 210.00$                                      210.00$                                 

MAXIMINO MARTINEZ ESPARZA MAXIMINO MARTINEZ 1,714.00$                        2,485.00$                                  4,199.00$                             

MAXIMINO MARTINEZ ESPARZ 750.00$                                       750.00$                                 

MAYRA ALEJANDRA FLORES COLUNGA MAYRA ALEJANDRA FLORES 310.00$                                      310.00$                                 

MAYRA AZUCENA VALDES MORON MAYRA AZUCENA VALDES 3,920.00$                                  3,920.00$                             

MAYRA BRENDA GARCIA TREVINO MAYRA BRENDA GARCIA 2,057.00$                        360.00$                                      2,417.00$                             

MAYRA BRENDA GARCIA TREVIN 750.00$                                       750.00$                                 

MAYRA EDITH FACUNDO RODRIGUEZ MAYRA EDITH FACUNDO 6,335.00$                                  6,335.00$                             

MAYRA GRACIELA ALONSO PULIDO MAYRA GRACIELA ALONSO 180.00$                                      180.00$                                 

MAYRA GUAJARDO REYES MAYRA GUAJARDO 2,643.00$                        5,330.00$                                  7,973.00$                             

MAYRA RAMOS ARENAS MAYRA RAMOS 2,293.00$                        2,293.00$                             

MAYRA RAMOS ARENA 750.00$                                       750.00$                                 

MAYRA WENSESLADA RODRIGUEZ CASTILLO MAYRA WENSESLADA RODRIGUEZ 3,480.00$                                  3,480.00$                             

MAYTE VARGAS RICO MAYTE VARGAS RIC 1,000.00$                                   1,000.00$                             

MELANIE PAOLA GALVAN ALATORRE MELANIE PAOLA GALVAN 395.00$                                      395.00$                                 

MERCEDES HERNANDEZ GARCIA MERCEDES HERNANDEZ 2,415.00$                                  2,415.00$                             

MIGUEL ANGEL BRIANO HERNANDEZ MIGUEL ANGEL BRIANO 2,450.00$                                  2,450.00$                             

MIGUEL ANGEL GARAY GUTIERREZ MIGUEL ANGEL GARAY 4,965.00$                                  4,965.00$                             

MIGUEL ANGEL RAMIREZ RUIZ MIGUEL ANGEL RAMIREZ 1,230.00$                                  1,230.00$                             

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MOLINA MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ 45.00$                                        45.00$                                   

MIGUEL EDUARDO RAMIREZ ZAVALA MIGUEL EDUARDO RAMIREZ 210.00$                                      210.00$                                 

MIGUEL SALVADOR TORRES CAZARES MIGUEL SALVADOR TORRES 4,895.00$                                  4,895.00$                             

MILTON IVAN ALDAPE RENDON MILTON IVAN ALDAPE RENDO 750.00$                                       750.00$                                 

MIREYA LOZANO MALDONADO MIREYA LOZANO 60.00$                                        60.00$                                   

MIRNA LORENA CANTU GAUNA MIRNA LORENA CANTU 1,800.00$                        280.00$                                      2,080.00$                             

MISAEL ANTONIO YRAZOQUI BLANCO MISAEL ANTONIO YRAZOQUI 540.00$                                      540.00$                                 

MONICA DEYANIRA CAMACHO RODRIGUEZ MONICA DEYANIRA CAMACHO 6,565.00$                                  6,565.00$                             

MONICA GABRIELA NARANJO REYNA MONICA GABRIELA NARANJO 950.00$                                      950.00$                                 

MONICA LIZZETH RODRIGUEZ ALANIS MONICA LIZZETH RODRIGUEZ 1,993.00$                        4,950.00$                                  6,943.00$                             

NAHABI NEFTALI MONTERO CANIZALES NAHABI NEFTALI MONTERO 1,950.00$                        12,205.00$                                14,155.00$                           

NALLELY GUADALUPE ZAMARRIPA VILLALPANDO NALLELY GUADALUPE ZAMARRIPA 12,860.00$                                12,860.00$                           

NANCY GONZALEZ AGUIRRE NANCY GONZALEZ 540.00$                                      540.00$                                 

NANCY GRACIELA SOTO OLMOS NANCY GRACIELA SOTO 520.00$                                      520.00$                                 

NANCY GUADALUPE GONZALEZ ALANIS NANCY GUADALUPE GONZALEZ 3,543.00$                        345.00$                                      3,888.00$                             

NANCY JUDITH CEPEDA ORTEGA NANCY JUDITH CEPEDA 1,500.00$                        1,500.00$                             

NANCY JUDITH CEPEDA ORTEG 750.00$                                       750.00$                                 

NANCY LOPEZ HINOJOSA NANCY LOPEZ 4,500.00$                                  4,500.00$                             

NANCY MANZANARES AMARO NANCY MANZANARES 2,985.00$                                  2,985.00$                             

NANCY NAVARRO MARTINEZ NANCY NAVARRO 310.00$                                      310.00$                                 

NANCY OJEDA GONZALES NANCY OJEDA 1,500.00$                        1,500.00$                             

NANCY SELENE QUEZADA ESTRADA NANCY SELENE QUEZADA 125.00$                                      125.00$                                 

NEIDY MAGDALENA TORRES LEAL NEIDY MAGDALENA TORRES 12,050.00$                                12,050.00$                           

NELLY ANDREA ROJAS GARCIA NELLY ANDREA ROJAS 2,000.00$                        2,000.00$                             

NELLY ANDREA ROJAS GARCI 1,500.00$                                   1,500.00$                             

NINFA ELIA VAZQUEZ CERDA NINFA ELIA VAZQUEZ 5,178.00$                                  5,178.00$                             

NORBERTA RAMOS HERNANDEZ NORBERTA RAMOS 320.00$                                      320.00$                                 

NORBERTO GOMEZ FIGUEROA NORBERTO GOMEZ 1,843.00$                        1,843.00$                             

NORBERTO GOMEZ FIGUERO 750.00$                                       750.00$                                 

NORMA ALICIA GARZA NAJERA NORMA ALICIA GARZA 2,014.00$                        450.00$                                      2,464.00$                             

NORMA ELIZABETH LUNA GAMEZ NORMA ELIZABETH LUNA 3,980.00$                                  3,980.00$                             

NORMA ESCOBEDO ROJAS NORMA ESCOBEDO 1,785.00$                                  1,785.00$                             

NORMA ESTHER RAMIREZ GUZMAN NORMA ESTHER RAMIREZ 3,771.00$                        18,285.00$                                22,056.00$                           

NORMA ESTHER RAMIREZ GUZMA 750.00$                                       750.00$                                 

NORMA GLORIA ORDAZ SALAZAR NORMA GLORIA ORDAZ 16,690.00$                                16,690.00$                           

NORMA IVONNE MEDINA RAMIREZ NORMA IVONNE MEDINA RAMIRE 750.00$                                       750.00$                                 

NORMA VILLARREAL SAUCEDA NORMA VILLARREAL SAUCED 1,000.00$                                   1,000.00$                             

OBED RAFAEL ENCINIA LUNA OBED RAFAEL ENCINIA 450.00$                                      450.00$                                 

OCTAVIO LOPEZ ALBELDAÑO OCTAVIO LOPEZ 6,730.00$                                  6,730.00$                             

OFELIA RODRIGUEZ MANZANARES OFELIA RODRIGUEZ MANZANARE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

OLGA LIDIA VEGA ALVARADO OLGA LIDIA VEGA 405.00$                                      405.00$                                 

OLGA SULEMA LOPEZ DURAN OLGA SULEMA LOPEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

OLGA SULEMA LOPEZ DURA 750.00$                                       750.00$                                 

OLIVIA HINOJOSA PEREZ OLIVIA HINOJOSA 420.00$                                      420.00$                                 

OMAR ALEJANDRO GONZALEZ OMAR ALEJANDRO 330.00$                                      330.00$                                 

OMAR CAZARES CHAVEZ OMAR CAZARES 5,240.00$                                  5,240.00$                             

OMAR HAMED SIFUENTES ALARCON OMAR HAMED SIFUENTES 5,350.00$                                  5,350.00$                             

ORLANDO ALAN LUNA CHAVEZ ORLANDO ALAN LUNA 765.00$                                      765.00$                                 

ORLANDO ARNULFO CAVAZOS MORIN ORLANDO ARNULFO CAVAZOS MORI 1,000.00$                                   1,000.00$                             

OSCAR AREVALO CAVAZOS OSCAR AREVALO 1,060.00$                                  1,060.00$                             

OSCAR DE LEON TREVIÑO OSCAR DE LEON 15,000.00$                      30,000.00$                                45,000.00$                           

OSCAR ORLANDO RODRIGUEZ ALVAREZ OSCAR ORLANDO RODRIGUEZ 240.00$                                      240.00$                                 

OSCAR SABU SANTIAGO SARIÑANA OSCAR SABU SANTIAGO 1,886.00$                        2,160.00$                                  4,046.00$                             

OSCAR SEQUERA MAYA OSCAR SEQUERA 1,714.00$                        80.00$                                        1,794.00$                             

PAMELA SAHARAI JUAREZ PUENTE PAMELA SAHARAI JUAREZ 1,907.00$                        33,360.00$                                35,267.00$                           

PAMELA SAHARAI JUAREZ PUENT 750.00$                                       750.00$                                 

PAOLA JAZMIN MORA RUIZ PAOLA JAZMIN MORA 440.00$                                      440.00$                                 

PATRICIA ALEJANDRA PEREZ GARZA PATRICIA ALEJANDRA PEREZ 1,125.00$                                  1,125.00$                             

PATRICIA ELIZABETH MARTINEZ TORRES PATRICIA ELIZABETH MARTINEZ TOR 750.00$                                       750.00$                                 

PATRICIA GUADALUPE MEDINA AVILA PATRICIA GUADALUPE MEDINA 1,736.00$                        1,736.00$                             

PATRICIA ISABEL NUÑEZ VALDES PATRICIA ISABEL NUNEZ 3,000.00$                        2,870.00$                                  5,870.00$                             

PATSY YARESI RAMOS NUÑEZ PATSY YARESI RAMOS 80.00$                                        80.00$                                   

PAUL MICHEL LARA GUILLEN PAUL MICHEL LARA 560.00$                                      560.00$                                 

PAULA FUENTES LOPEZ PAULA FUENTES 1,125.00$                                  1,125.00$                             

PAULITA CAZARES MARTINEZ PAULITA CAZARES 22,670.00$                                22,670.00$                           

PEDRO ABRAHAM BLANCO PONCE PEDRO ABRAHAM BLANCO PONC 750.00$                                       750.00$                                 

PEDRO ACEVEDO VAZQUEZ PEDRO ACEVEDO 2,229.00$                        27,100.00$                                29,329.00$                           

PEDRO ALONSO VENEGAS SARMIENTO PEDRO ALONSO VENEGAS 23,751.00$                                23,751.00$                           

PEDRO ANGEL DAVILA TREJO PEDRO ANGEL DAVILA 1,843.00$                        405.00$                                      2,248.00$                             

PEDRO ANGEL DAVILA TREJ 750.00$                                       750.00$                                 

PEDRO DE JESUS RESENDIZ SAUCEDO PEDRO DE JESUS RESENDIZ 1,500.00$                        1,500.00$                             
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PEDRO JEREMIAS RODRIGUEZ GUERRA PEDRO JEREMIAS RODRIGUEZ GUERR 1,500.00$                                   1,500.00$                             

PERLA GUADALUPE RAMOS DIAZ PERLA GUADALUPE RAMOS DIA 750.00$                                       750.00$                                 

PERLA ISABEL OLIVARES PONCE PERLA ISABEL OLIVARES 1,500.00$                        4,985.00$                                  6,485.00$                             

PERLA JANETH GALLEGOS MARTINEZ PERLA JANETH GALLEGOS MARTINE 750.00$                                       750.00$                                 

RAFAEL LOPEZ CUELLAR RAFAEL LOPEZ 500.00$                                      500.00$                                 

RAFAEL MEDRANO GONZALEZ RAFAEL MEDRANO 2,000.00$                        23,670.00$                                25,670.00$                           

RAFAELA PEREZ PEREZ RAFAELA PEREZ 2,332.00$                                  2,332.00$                             

RAMIRO GONZALEZ ALMANZA RAMIRO GONZALEZ 2,543.00$                        5,955.00$                                  8,498.00$                             

RAQUEL GAMEZ BAUTISTA RAQUEL GAMEZ 1,929.00$                        590.00$                                      2,519.00$                             

RAQUEL GAMEZ BAUTIST 750.00$                                       750.00$                                 

RAQUEL SELENE QUIÑONES GARCIA RAQUEL SELENE QUINONES 806.00$                                      806.00$                                 

RAUL ARMANDO GUTIERREZ GUIA RAUL ARMANDO GUTIERREZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

RAUL FELIX IZAGUIRRE MUÑOZ RAUL FELIX IZAGUIRRE 15,000.00$                      30,000.00$                                45,000.00$                           

RAUL GARZA GUTIERREZ RAUL GARZA 675.00$                                      675.00$                                 

RAUL IVAN HERNANDEZ SALAZAR RAUL IVAN HERNANDEZ 1,500.00$                        370.00$                                      1,870.00$                             

RAUL IVAN HERNANDEZ SALAZA 750.00$                                       750.00$                                 

REBECA MIJARES ADAME REBECA MIJARES 370.00$                                      370.00$                                 

RENE JUAN GAYTAN SUAREZ RENE JUAN GAYTAN 5,000.00$                        25,000.00$                                30,000.00$                           

RENE MAURICIO MARTINEZ CHAPA RENE MAURICIO MARTINEZ 5,000.00$                        25,000.00$                                30,000.00$                           

REYNA JANETH GONZALEZ COVARRUBIAS REYNA JANETH GONZALEZ 2,229.00$                        5,785.00$                                  8,014.00$                             

REYNA JANETH GONZALEZ COVARRUBI 750.00$                                       750.00$                                 

RICARDA HERNANDEZ HERNANDEZ RICARDA HERNANDEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

RICARDA HERNANDEZ HERNANDE 750.00$                                       750.00$                                 

RICARDO ALI ESCALONA DIAZ RICARDO ALI ESCALONA 1,564.00$                        3,520.00$                                  5,084.00$                             

RICARDO ALI ESCALONA DIA 1,000.00$                                   1,000.00$                             

RICARDO RODRIGUEZ ESPARZA RICARDO RODRIGUEZ 1,500.00$                        380.00$                                      1,880.00$                             

RIGOBERTO SANCHEZ RAMIREZ RIGOBERTO SANCHEZ 2,886.00$                        19,209.00$                                22,095.00$                           

RIGOBERTO SANCHEZ RAMIRE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

RITA PATRICIA RODRIGUEZ MANZANAREZ RITA PATRICIA RODRIGUEZ 1,757.00$                        20.00$                                        1,777.00$                             

RITA PATRICIA RODRIGUEZ MANZANA 1,000.00$                                   1,000.00$                             

ROBERTO ANGEL SALAS ROBLEDO ROBERTO ANGEL SALAS 510.00$                                      510.00$                                 

ROBERTO CARLOS REYES TIJERINA ROBERTO CARLOS REYES 2,265.00$                                  2,265.00$                             

ROBERTO ISAI VERA ZAMORA ROBERTO ISAI VERA 15,000.00$                      25,000.00$                                40,000.00$                           

ROBERTO JAVIER FLORES GARCIA ROBERTO JAVIER FLORES 690.00$                                      690.00$                                 

ROBERTO LUNA RODRIGUEZ ROBERTO LUNA 1,500.00$                        1,185.00$                                  2,685.00$                             

ROCIO MARGARITA PEREZ LAZCANO ROCIO MARGARITA PEREZ 1,455.00$                                  1,455.00$                             

ROCIO YAZMIN ORTEGA CONTRERAS ROCIO YAZMIN ORTEGA 200.00$                                      200.00$                                 

RODOLFO MARTINEZ GONZALEZ RODOLFO MARTINEZ 80.00$                                        80.00$                                   

RODRIGO RAMOS VILLARREAL RODRIGO RAMOS 15.00$                                        15.00$                                   

ROGELIO GARAY PINEDA ROGELIO GARAY 1,795.00$                                  1,795.00$                             

ROGELIO NAVARRO FABELA ROGELIO NAVARRO 3,000.00$                                  3,000.00$                             

ROSA AGUILAR CASTILLO ROSA AGUILAR 1,500.00$                        730.00$                                      2,230.00$                             

ROSA AGUILAR CASTILL 750.00$                                       750.00$                                 

ROSA GABRIELA MARQUEZ HERRERA ROSA GABRIELA MARQUEZ 5,105.00$                                  5,105.00$                             

ROSA HERMINIA ZAVALA GAMEZ ROSA HERMINIA ZAVALA 4,000.00$                                  4,000.00$                             

ROSA ISELA OJEDA GARCIA ROSA ISELA OJEDA 1,250.00$                                  1,250.00$                             

ROSA ISELA SALAZAR REYES ROSA ISELA SALAZAR 1,500.00$                        1,500.00$                             

ROSA ISELA SALAZAR REYE 750.00$                                       750.00$                                 

ROSA LIDIA GORDIANO XX ROSA LIDIA GORDIANO 1,950.00$                        8,935.00$                                  10,885.00$                           

ROSA MARIA ALEJO SANCHEZ ROSA MARIA ALEJO 2,100.00$                        1,230.00$                                  3,330.00$                             

ROSA MARIA ARMENDARIZ CONTRERAS ROSA MARIA ARMENDARIZ CONTRERA 750.00$                                       750.00$                                 

ROSA MARIA GARCIA CHAIRES ROSA MARIA GARCIA 2,421.00$                        16,695.00$                                19,116.00$                           

ROSA MARIA ROJAS RODRIGUEZ ROSA MARIA ROJAS 2,743.00$                        11,949.00$                                14,692.00$                           

ROSA MARIA VANEGAS PICASO ROSA MARIA VANEGAS 1,400.00$                                  1,400.00$                             

ROSA NANCY PEREZ VALERO ROSA NANCY PEREZ 1,693.00$                        1,360.00$                                  3,053.00$                             

ROSA RODRIGUEZ ZUÑIGA ROSA RODRIGUEZ 930.00$                                      930.00$                                 

ROSAISELA FALLATH REYES ROSAISELA FALLATH 16,275.00$                                16,275.00$                           

ROSALBA DEYANIRA SANCHEZ HERNANDEZ ROSALBA DEYANIRA SANCHEZ 2,679.00$                        380.00$                                      3,059.00$                             

ROSALIA HERNANDEZ MOLLA ROSALIA HERNANDEZ 1,500.00$                        2,420.00$                                  3,920.00$                             

ROSALINO AMADOR ARRIAGA ROSALINO AMADOR 25,000.00$                                25,000.00$                           

ROSARIO EVANGELISTA EVANGELISTA BARUCH ROSARIO EVANGELISTA 1,929.00$                        5,965.00$                                  7,894.00$                             

ROSENDO CUEVAS RIVERA ROSENDO CUEVAS 1,500.00$                        40.00$                                        1,540.00$                             

ROXANA MONCADA OBREGON ROXANA MONCADA 250.00$                                      250.00$                                 

RUBEN MARTINEZ OTERO RUBEN MARTINEZ 15,000.00$                      25,000.00$                                40,000.00$                           

RUTH GUADALUPE SAENZ BARRON RUTH GUADALUPE SAENZ 1,800.00$                        2,020.00$                                  3,820.00$                             

SAMANTHA ITZAYANA ROSALES RODRIGUEZ SAMANTHA ITZAYANA ROSALES 1,671.00$                        800.00$                                      2,471.00$                             

SAMANTHA ITZAYANA ROSALES RODRI 1,000.00$                                   1,000.00$                             

SAMANTHA TRIXY RUIZ JALOMO SAMANTHA TRIXY RUIZ JALOM 1,500.00$                                   1,500.00$                             

SAN JUANA MARQUEZ CASTILLO SANJUANA MARQUEZ CASTILL 750.00$                                       750.00$                                 

SAN JUANA RAMIREZ ALVARADO SAN JUANA RAMIREZ 1,521.00$                        1,521.00$                             

SANDRA ANGELICA GONZALEZ HERNANDEZ SANDRA ANGELICA GONZALEZ 13,558.00$                                13,558.00$                           

SANDRA CAROLINA GONZALEZ GONZALEZ SANDRA CAROLINA GONZALEZ 3,000.00$                        18,460.00$                                21,460.00$                           

SANDRA CAROLINA GONZALEZ GONZAL 750.00$                                       750.00$                                 

SANDRA HERNANDEZ AMARO SANDRA HERNANDEZ 60.00$                                        60.00$                                   

SANDRA JULIO RUBIO SANDRA JULIO 3,890.00$                                  3,890.00$                             

SANDRA MARIA SANCHEZ MORALES SANDRA MARIA SANCHEZ 1,564.00$                        1,564.00$                             

SANDRA MORALES FLORES SANDRA MORALES 120.00$                                      120.00$                                 

SANDRA PEDRAZA HIRACHETA SANDRA PEDRAZA 2,235.00$                                  2,235.00$                             

SANDRA YAZMIN DELGADO TORRES SANDRA YAZMIN DELGADO 3,120.00$                                  3,120.00$                             

SANJUANA IRASEMA OZANO MARTINEZ SANJUANA IRASEMA OZANO 60.00$                                        60.00$                                   

SANJUANA LEAL MATA SANJUANA LEAL 129.00$                            2,415.00$                                  2,544.00$                             

SANJUANITA DAVILA GOMEZ SANJUANITA DAVILA 560.00$                                      560.00$                                 

SARA BEATRIZ CEREZO VEGA SARA BEATRIZ CEREZO 1,800.00$                        6,402.00$                                  8,202.00$                             

SARA GOMEZ RODRIGUEZ SARA GOMEZ 315.00$                                      315.00$                                 

SAUL RONALDO CHAVEZ FLORES SAUL RONALDO CHAVEZ 3,495.00$                                  3,495.00$                             

SELENE GASPAR HERNANDEZ SELENE GASPAR 570.00$                                      570.00$                                 

SERGIO BAGAME DE LA FUENTE PEDRAZA SERGIO BAGAME DE LA FUENTE 10,000.00$                                10,000.00$                           

SERGIO DARIEL CORDERO BAZALDUA SERGIO DARIEL CORDERO 2,957.00$                        2,410.00$                                  5,367.00$                             

SILVIA CASTILLO MARTINEZ SILVIA CASTILLO 2,271.00$                        2,271.00$                             

SILVIA CASTILLO MARTINE 750.00$                                       750.00$                                 

SILVIA CORAL FRAGA MARTINEZ SILVIA CORAL FRAGA 1,500.00$                        1,500.00$                             
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SILVIA CORAL FRAGA MARTINE 750.00$                                       750.00$                                 

SILVIA LORENA SALINAS PEREZ SILVIA LORENA SALINAS 3,135.00$                                  3,135.00$                             

SILVIA OBREGON ALVARADO SILVIA OBREGON 1,500.00$                        250.00$                                      1,750.00$                             

SILVIA OBREGON ALVARAD 1,000.00$                                   1,000.00$                             

SILVIA VAZQUEZ PARRILLA SILVIA VAZQUEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

SIMON PEDRO RIVERA GONZALEZ SIMON PEDRO RIVERA 1,500.00$                        7,500.00$                                  9,000.00$                             

SINDY PAOLA CALDERON MIRELES SINDY PAOLA CALDERON 1,500.00$                        1,500.00$                             

SINDY PAOLA CALDERON MIRELE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

SOFIA MELENDEZ GARCIA SOFIA MELENDEZ 2,000.00$                                  2,000.00$                             

SOFIA VIRIDIANA REYNA VALDEZ SOFIA VIRIDIANA REYNA 485.00$                                      485.00$                                 

SONIA ELIZABETH CAVAZOS RIVAS SONIA ELIZABETH CAVAZOS 2,000.00$                        14,472.00$                                16,472.00$                           

SONIA LETICIA MENDOZA REYES SONIA LETICIA MENDOZA 1,500.00$                        360.00$                                      1,860.00$                             

SONIA MARIBEL PEREZ MENDOZA SONIA MARIBEL PEREZ 310.00$                                      310.00$                                 

SONIA REBECA VELAZQUEZ PEREZ SONIA REBECA VELAZQUEZ 1,500.00$                        1,500.00$                             

SUSANA ELIZABETH CASTILLO CARDENAS SUSANA ELIZABETH CASTILLO 24,810.00$                                24,810.00$                           

TEOFILO CUEVAS HERRERA TEOFILO CUEVAS 11,250.00$                      37,500.00$                                48,750.00$                           

TERESA BARAJAS GARCIA TERESA BARAJAS 2,143.00$                        13,370.00$                                15,513.00$                           

TERESA BARAJAS GARCI 750.00$                                       750.00$                                 

TOMASA RAMIREZ BARRON TOMASA RAMIREZ 2,979.00$                        4,675.00$                                  7,654.00$                             

ULISES RODRIGUEZ MENDOZA ULISES RODRIGUEZ 1,470.00$                                  1,470.00$                             

VALDEMAR SALINAS SAN MIGUEL VALDEMAR SALINAS 3,040.00$                                  3,040.00$                             

VALENTIN VILLARREAL RODRIGUEZ VALENTIN VILLARREAL 300.00$                                      300.00$                                 

VALERIA DANAE MARTINEZ GUZMAN VALERIA DANAE MARTINEZ 986.00$                            986.00$                                 

VALERIA STEPHANIE DUARTE GARCIA VALERIA STEPHANIE DUARTE 1,714.00$                        1,714.00$                             

VANESSA GARCIA VAZQUEZ VANESSA GARCIA 2,807.00$                        12,895.00$                                15,702.00$                           

VANESSA GUADALUPE CHAVEZ AEJO VANESSA GUADALUPE CHAVEZ 2,014.00$                        7,970.00$                                  9,984.00$                             

VANESSA GUADALUPE GARZA SILVA VANESSA GUADALUPE GARZA 6,460.00$                                  6,460.00$                             

VERONICA GUADALUPE PAREDES CHAVARRIA VERONICA GUADALUPE PAREDES 280.00$                                      280.00$                                 

VERONICA LANDEROS TORRES VERONICA LANDEROS 700.00$                                      700.00$                                 

VERONICA SALAZAR LUEVANOS VERONICA SALAZAR 1,500.00$                        4,250.00$                                  5,750.00$                             

VERONICA SALAZAR LUEVANO 750.00$                                       750.00$                                 

VERONICA SELENE SAAVEDRA GUAJARDO VERONICA SELENE SAAVEDRA 1,500.00$                        1,500.00$                             

VERONICA VAZQUEZ GUTIERREZ VERONICA VAZQUEZ 14,655.00$                                14,655.00$                           

VERONICA YANETH CASTRO RODRIGUEZ VERONICA YANETH CASTRO 4,560.00$                                  4,560.00$                             

VICTOR DANIEL RODRIGUEZ DE LUNA VICTOR DANIEL RODRIGUEZ 720.00$                                      720.00$                                 

VICTOR MANUEL GONZALEZ TAMEZ VICTOR MANUEL GONZALEZ 5,000.00$                        30,000.00$                                35,000.00$                           

VICTOR MANUEL TIJERINA CARDENAS VICTOR MANUEL TIJERINA 3,750.00$                        3,750.00$                             

VICTORIA MOLINA TORRES VICTORIA MOLINA 10.00$                                        10.00$                                   

VIOLETA YAZMIN ESPINOZA MENDOZA VIOLETA YAZMIN ESPINOZA MENDOZ 750.00$                                       750.00$                                 

VIRGINIA GUERRA MENDOZA VIRGINIA GUERRA 1,671.00$                        700.00$                                      2,371.00$                             

VIRGINIA GUERRA MENDOZ 750.00$                                       750.00$                                 

VIRIDIANA ERMES YRAZOQUI BLANCO VIRIDIANA ERMES YRAZOQUI 180.00$                                      180.00$                                 

VIVIANA MORENO ESPINO VIVIANA MORENO ESPIN 1,000.00$                                   1,000.00$                             

WENDY JULIANA GARZA RODRIGUEZ WENDY JULIANA GARZA 1,530.00$                                  1,530.00$                             

XAVIER HECTOR CANTU GARCIA XAVIER HECTOR CANTU 3,075.00$                                  3,075.00$                             

XOCHITL CRISTINA PALENCIA ESCALONA XOCHITL CRISTINA PALENCIA 10,860.00$                                10,860.00$                           

YAHAIRA MARGARITA HERNANDEZ GUZMAN YAHAIRA MARGARITA HERNANDEZ GUZ 1,000.00$                                   1,000.00$                             

YAJAIRA EDITH JACOBO RUIZ YAJAIRA EDITH JACOBO 795.00$                                      795.00$                                 

YAJAIRA YAEL BELTRAN LARA YAJAIRA YAEL BELTRAN 170.00$                                      170.00$                                 

YAKARETH YUDITH TORRES GONZALEZ YAKARETH YUDITH TORRES 570.00$                                      570.00$                                 

YANETH SIFUENTES JIMENEZ YANETH SIFUENTES 880.00$                                      880.00$                                 

YAZMIN BRACAMONTES GARCIA YAZMIN BRACAMONTES 495.00$                                      495.00$                                 

YAZMIN QUIROGA DELGADO YAZMIN QUIROGA 635.00$                                      635.00$                                 

YEIMY ELOISA RODRIGUEZ GARZA YEIMY ELOISA RODRIGUEZ 350.00$                                      350.00$                                 

YESENIA ALVAREZ CAPETILLO YESENIA ALVAREZ 30.00$                                        30.00$                                   

YESENIA DE JESUS SAUCEDA HERNANDE YESENIA DE JESUS SAUCEDA 1,521.00$                        1,521.00$                             

YESENIA TREJO ZAVALA YESENIA TREJO 150.00$                                      150.00$                                 

YESENIA ZAVALA GAMEZ YESENIA ZAVALA 3,114.00$                                  3,114.00$                             

YESENIA ZUÑIGA HERNANDEZ YESENIA ZUNIGA 1,500.00$                        1,500.00$                             

YESENIA ZUNIGA HERNANDE 1,000.00$                                   1,000.00$                             

YESICA GUADALUPE HERNANDEZ MARTINEZ YESICA GUADALUPE HERNANDEZ 555.00$                                      555.00$                                 

YESICA MARIBEL ALVARADO GONZALEZ YESICA MARIBEL ALVARADO GONZALE 750.00$                                       750.00$                                 

YESSICA ARACELI MONTAÑO MARTINEZ YESSICA ARACELI MONTANO 5,205.00$                                  5,205.00$                             

YESSICA PATRICIA LOPEZ OLIVERAS YESSICA PATRICIA LOPEZ 10,650.00$                                10,650.00$                           

YOLANDA BERENICE DELGADILLO TORRES YOLANDA BERENICE DELGADILLO 1,290.00$                                  1,290.00$                             

YOLANDA BERENICE HERRERA RUIZ YOLANDA BERENICE HERRERA 200.00$                                      200.00$                                 

YULIANA MARISOL CARDENAS SEGOVIA YULIANA MARISOL CARDENAS SEGOVI 750.00$                                       750.00$                                 

YUSEEF ISRAEL MONROY GONZALEZ YUSEEF ISRAEL MONROY 3,000.00$                        3,000.00$                                  6,000.00$                             

ZAIDA ANAIS CANTU VILLARREAL ZAIDA ANAIS CANTU 70.00$                                        70.00$                                   

Total general 144,500.00$                               941,296.00$                    3,267,116.02$                           4,352,912.02$                     
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Habiendo sido votados los Proyectos de Resolución incluidos en el punto que recién 

ha concluido, y en términos de lo resuelto en el caso identificado en el orden del día 

con el número de apartado 9.5, realice las gestiones necesarias para publicar la 

Resolución en el Diario Oficial de la Federación.  

Del mismo modo, le pido que continúe con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto del orden del día, es el relativo a los Proyectos de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a sentencias dictadas por la 

Sala Superior y Salas Regionales Ciudad de México, Guadalajara, Monterrey, Toluca 

y Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia de 

Fiscalización, misma que se compone de 23 apartados.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Integrantes del Consejo General, consulto a ustedes si desean reservar para su 

discusión en lo particular algún apartado del presente punto del orden del día o, en su 

caso, abrir una ronda en lo general.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, quisiera reservar los apartados 10.5, 10.10, 10.12, 10.13, 

10.19 y 10.23.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: ¿Alguien más 

desea reservar algún otro apartado?  
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Si no es el caso, Secretario del Consejo, le voy a pedir que tome la votación 

correspondiente a los apartados que no fueron reservados.   

Es decir, todos menos el 10.5, 10.10, 10.12, 10.13, 10.19 y 10.23.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban los Proyectos de Acuerdo 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificados en el orden del día 

como los apartados que van del 10.1 al 10.4, del 10.6 al 10.9, el 10.11, del 10.14 al 

10.18 y del 10.20 al 10.22, considerando en estos casos las fe de erratas asociadas a 

los apartados 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.8, 10.9, 10.11, 10.15, 10.16, 10.17, 10.20 y 

10.22.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobados por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, 

no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif 

Hernández), Consejero Presidente.  

(Texto de los Acuerdos aprobados INE/CG476/2018, INE/CG477/2018, 

INE/CG478/2018, INE/CG479/2018, INE/CG480/2018, INE/CG481/2018, 

INE/CG482/2018, INE/CG483/2018, INE/CG484/2018, INE/CG485/2018, 

INE/CG486/2018, INE/CG487/2018, INE/CG488/2018, INE/CG489/2018, 

INE/CG490/2018, INE/CG491/2018 e INE/CG492/2018) Ptos. 10.1 al 10.4, 10.6 al 

10.9, 10.11, 10.14 al 10.18 y 10.20 al 10.22  
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INE/CG476/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-RAP-
35/2018, INTERPUESTO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN CONTRA DEL DICTAMEN CONSOLIDADO 
INE/CG259/2018 Y LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
INE/CG260/2018, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN LA REVISIÓN DEL INFORME DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DE LAS Y LOS PRECANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES A LAS SENADURÍAS Y DIPUTACIONES FEDERALES, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 
DOS MIL DIECISIETE AL DOS MIL DIECIOCHO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El veintitrés de marzo 
de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 
sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG259/2018 y la resolución 
INE/CG260/2018, respecto a las irregularidades encontradas en la revisión del 
informe de Precampaña de los ingresos y gastos de las y los precandidatos de los 
partidos políticos Nacionales a las Senadurías y Diputaciones Federales, 
Correspondientes al Proceso Electoral Federal ordinario 2017-2018. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme de las sanciones impuestas por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el veintisiete de marzo del dos mil 
dieciocho, el Partido Revolucionario Institucional presentó recurso de apelación 
para controvertir la parte conducente del Dictamen Consolidado y resolución antes 
mencionados, mismo que fue escindido el diez de abril de dos mil dieciocho a la 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en Ciudad de 
México (en adelante, Sala Regional) 
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El doce de abril del año dos mil dieciocho fueron recibidas en la Sala Regional las 
constancias que integraban el expediente escindido SUP-RAP-57/2018, 
ordenando integrar el expediente SCM-RAP-35/2018 y turnarlo a la ponencia de la 
Magistrada María Guadalupe Silva Rojas. 
 
III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 
celebrada el tres de mayo de dos mil dieciocho, la Sala Regional resolvió el 
recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 
 

“ÚNICO. Revocar en lo que fue materia de impugnación, las conclusiones 
13, 14, 22 y 23 de la Resolución Impugnada, de acuerdo con los efectos 
precisados en la última razón y fundamento de esta sentencia.” 
 

IV. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria antes citada se revocó el Dictamen 
Consolidado y la resolución impugnada, únicamente respecto del Considerando 
28.2, inciso d) conclusiones 13 y 22; inciso e) conclusiones 14 y 23 del Resolutivo 
SEGUNDO de la citada Resolución, toda vez que a juicio de la Sala Regional se 
deben reclasificar eventos que fueron sancionados como registro extemporáneo 
con posterioridad a su realización, correspondiendo sancionar a criterio de la Sala 
Regional, como fueron clasificados en el oficio de errores y omisiones mediante el 
cual se le dio garantía de audiencia al partido, es decir, como eventos reportados 
previamente a su realización y en su caso, deberá determinar la sanción 
correspondiente respecto de las conclusiones 13, 14, 22 y 23, de conformidad al 
artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral son definitivas 
e inatacables, con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 
199, numeral 1, incisos c), d), g) y o) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el 
Proyecto de Acuerdo correspondiente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j), 
aa) y jj); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
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correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de los ingresos y egresos de los partidos políticos.  
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso, el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SCM-
RAP-35/2018. 
 
3. Que la Sala Regional resolvió revocar las conclusiones 13, 14, 22 y 23 del 
Dictamen Consolidado INE/CG259/2018 y la Resolución INE/CG260/2018 en los 
términos referidos por el citado fallo, por lo que, a fin de dar debido cumplimiento a 
la sentencia de mérito, se procederá a atender a cabalidad las bases establecidas 
en la ejecutoria precisada.  
 
4. En una interpretación sistemática de la sentencia recaída en el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SCM-RAP-35/2018 se puede 
inferir que, en el Considerando QUINTO en el Punto 5.1 incisos A) y B) del 
apartado de ESTUDIO DE FONDO se determinó lo que a continuación se 
transcribe: 
 

“QUINTA. Estudio de fondo 
 
(…) 
 
A) Conclusiones 14 y 23 
 
1. Modificación de criterio para determinar el registro extemporáneo 
 
El recurrente señala que las conclusiones 14 y 23 sancionaron 
respectivamente (154) ciento cincuenta y cuatro y (175) ciento setenta y 
cinco eventos, reportados “con posterioridad a su realización”; sin 
embargo, se agregaron eventos que en el oficio de errores y omisiones 
fueron observados como eventos reportados “previamente a su 
realización” que no cumplieron con antelación de (7) siete días que 
establece el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese sentido, refiere que esa modificación respecto a los eventos 
reportados el mismo día de su celebración, lo que considera constituye un 
cambio de criterio del INE, ya que en un primer momento este tipo de 
eventos los calificó como reportados de forma extemporánea pero previa a 
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la celebración del evento, y en la resolución Impugnada, pretende 
sancionarlos como extemporáneos posterior a su celebración. 
 
Respecto a la conclusión 14, señala que la UTF- en el oficio de errores y 
omisiones de (28) veintiocho de febrero- determinó en las observaciones 
21 y 22 con relación al cargo de senadurías, un total de (45) cuarenta y 
cinco eventos reportados extemporáneamente previo a su realización y 
(136) ciento treinta y seis posterior a su realización; sin embargo, en la 
observación 24 del Dictamen, el INE manifestó que la respuesta del sujeto 
obligado se consideraba insatisfactoria y que los (154) ciento cincuenta y 
cuatro eventos contenidos en el anexo 11 se encontraron registrados con 
posterioridad a su realización. 
 
De esta manera, manifiesta que la diferencia en la cantidad de eventos que 
fueron observados respecto de los sancionados tiene un incremento de 
(18) dieciocho eventos, que no fueron dados a conocer con antelación 
debida en el oficio de errores y omisiones, lo que viola la garantía de 
audiencia del Partido. 
 
Ahora bien, respecto a estos (18) dieciocho eventos que se adicionaron en 
el anexo 11, referentes a registro extemporáneo con posterioridad a su 
realización, todos cumplen con un elemento particular, pues en la columna 
denominada “días de posterioridad” su número es (0) cero, es decir, el 
evento se registró el mismo día en que se realizaron. Dichos eventos 
habían sido calificados en el oficio de errores y omisiones como 
registrados “previamente a su realización que no cumplieron con la 
antelación de (7) siete días”. 
 
(…) 
 
B) Conclusiones 13 y 22 
 
1. Incongruencia del Dictamen 
 
El recurrente manifiesta que la UTF mediante el oficio INE/UTF/DA-21948 
formuló las observaciones 23 y 38 relativas al reporte de eventos previa 
realización que no cumplieron con la antelación de (7) siete días para el 
caso de diputaciones federales y senadurías. 
 
Así, respecto a la conclusión 13 refiere que el INE le tuvo por satisfactoria 
la respuesta relativa a (14) catorce eventos, y en la conclusión 22 sobre (2) 
dos eventos, siendo estos registros efectuados con (1) un día, (2) dos o (3) 
tres de anticipación a su celebración. 
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Sin embargo, aplicó un criterio diferente para los (22) veintidós eventos 
restantes, pues aun y cuando se registraron en periodos iguales a los (16) 
dieciséis eventos respecto de los que la Autoridad Responsable tuvo como 
satisfactoria la respuesta del Partido –y por tanto consideró los registros 
“en tiempo”-, en este caso, se limitó a decir que no estaba subsanada la 
inconsistencia por haberse registrado de manera extemporánea, de ahí 
que considere que sea incongruente la resolución Impugnada. 

 
(…) 
 
Ahora bien, lo fundado del agravio radica en que la Autoridad 
Responsable en la conclusión 14 de la Resolución Impugnada, de forma 
incongruente trasladó (7) siete registros de eventos reportados que 
inicialmente en el oficio de errores y omisiones había catalogado como 
eventos reportados previamente a su relación que no cumplieron con la 
antelación de (7) siete días que establece el artículo 143 bis del 
Reglamento a eventos reportados con posterioridad a su realización.” 
 
(…) 
 
En el caso, respecto al análisis de reporte de eventos que son 
competencia de esta Sala Regional, es posible advertir –respecto a la 
conclusión 23- que el INE incluyó en el anexo 27 del oficio de errores y 
omisiones, (10) diez registros de precandidaturas a diputaciones federales 
de maría relativa de Puebla y Guerrero, que clasifico como eventos 
reportados previamente a su realización, que no cumplieron con la 
antelación de (7) siete días que establece el artículo 143 bis del 
Reglamento. 
 
Sin embargo, también es posible advertir que en el anexo 20 del Dictamen, 
(3) tres de esos registros fueron incluidos en los eventos reportados con 
posterioridad a su realización, de ahí que resulte clara la incongruencia 
de la Autoridad Responsable, al clasificar los registros en un primer 
momento de una manera y posteriormente de otra, que además implico 
una sanción de mayor grado. 
(…) 
 
Ahora bien, lo fundado del agravio radica en que la autoridad responsable 
–en la conclusión 23 de la Resolución Impugnada- de forma incongruente 
trasladó (3) tres registros de eventos reportados, que inicialmente había 
catalogado en el oficio de errores y omisiones como eventos reportados 
previamente a su realización que no cumplieron con la antelación de (7) 
siete días que establece el artículo 143 bis del Reglamento, a eventos 
reportados con posterioridad a su realización. 
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(…) 
 
De esta manera, lo procedente es revocar la Resolución Impugnada 
respecto a las conclusiones 14 y 23 –únicamente por lo que respecta al 
análisis de los eventos relativos a los cargos y entidades que son 
competencia de este órgano jurisdiccional- con el objeto de que la 
Autoridad Responsable vuelva a individualizar las sanciones 
correspondientes, sin tomar en consideración en éstas como eventos 
reportados con posterioridad los (3) tres registros precisados en líneas 
anteriores 
 
En ese sentido, el INE deberá incluir los eventos mencionados como 
reportados previamente a su realización y que no cumplieron con la 
antelación de (7) siete días que establece el artículo 143 bis del 
Reglamento, tal y como fueron clasificados en el oficio de errores y 
omisiones correspondiente, y en su caso, deberá determinar la sanción 
correspondiente. 
 
(…) 
B) Conclusiones 13 y 22  
 
5.4.3 Incongruencia del Dictamen 
 
Esta Sala regional califica como sustancialmente fundado el agravio del 
PRI en que refiere que el INE le tuvo en las conclusiones 13 y 22 de la 
Resolución impugnada, por una parte, como satisfactoria la respuesta 
relativa a (16) dieciséis eventos, y por otra, como no atendida por los (22) 
veintidós eventos restantes, siendo que se registraron en periodos iguales, 
lo que, a su consideración, constituye la aplicación de un criterio diferente 
para las mismas situaciones. 
(…) 
 
En ese sentido, los (22) veintidós eventos referidos por el Partido están 
conformados por (13) trece eventos relativos a precandidaturas a 
senadurías y (9) nueve precandidaturas a diputaciones federales. 
 
Así, de los (13) trece eventos mencionados, (7) siete corresponden a 
precandidaturas a las senadurías de Guerrero, mientras que de los (9) 
nueve eventos de diputaciones federales, (2) dos son de la precandidatura 
de Eusebio González Rodríguez para el cargo de diputado federal por 
dicha entidad federativa. 
 
(…) 
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Por su parte, mediante el Acuerdo INE/CF/005/2017 de la Comisión de 
Fiscalización del (16) dieciséis de marzo del año pasado, se establecieron 
los lineamientos para la operación y funcionalidad del SIF que deberían 
observar, entre otros, los partidos políticos y sus precandidatos y 
precandidatas. 
 
En el referido acuerdo en su Punto Cuarto, se estableció que en términos 
del artículo 143 Bis del Reglamento, tratándose de los eventos que se 
realicen dentro de los (7) siete días siguientes al inicio de la precampaña, 
se otorgará a los sujetos obligados la facilidad de registrar los eventos a 
través del SIF, con un periodo de antelación que podrá ser menos a los (7) 
siete días que refiere el citado artículo. 
 
(…) 
 
De esta manera, lo fundado del agravio radica en que la Autoridad 
Responsable, incorrectamente realizó en el Dictamen una interpretación 
restrictiva de su propio acuerdo INE/CF/005/2017, introduciendo 
parámetros no regulados para determinar la temporalidad en que debían 
ser registrados los eventos. 
 
(…) 
 
Así atendiendo al periodo de precampaña, lo establecido en el artículo 143 
bis del Reglamento y el acuerdo de referencia, esta Sala Regional 
considera que el registro de los eventos que se hubieren realizado entre el 
(3) tres y el (10) diez de febrero, podía realizarse con una antelación menor 
a los (7) siete días que refiere el citado artículo, entendiendo por ello, 
cualquier momento anterior a su celebración. 
 
(…) 
 
Sin embargo, respecto de los (7) siete eventos restantes, esta Sala 
Regional considera que el INE incorrectamente aplicó un criterio restrictivo 
al catalogarlos como eventos reportados con posterioridad a su realización, 
cuando, como se explicó, fueron reportados de manera oportuna de 
conformidad con la normativa vigente al momento de su registro; de ahí 
que lo procedente sea revocar las conclusiones 13 y 22 de la Resolución 
Impugnada, para que dichos registros sean excluidos en la calificación de 
la falta cometida y su individualización.” 

 

2755



 

 

Asimismo, mediante el Considerando SEXTO dentro de la ejecutoria dictada en el 
recurso de apelación en comento, la Sala Regional determinó lo que a 
continuación se transcribe: 
 

“SEXTA. Efectos Al resultar fundados los agravios relativos a la temporalidad 
en el registro de los eventos reportados en la agenda por el Partido, lo 
procedente es revocar a las conclusiones 13, 14, 22 y 23 de la Resolución 
Impugnada, para que la Autoridad Responsable emita un nuevo Dictamen y 
resolución en los que realice lo siguiente: 
a) Respecto a las conclusiones 14 y 23, reclasifique los registros de los 

eventos que fueron reportados con posterioridad –únicamente por lo que 
respecta al análisis de los eventos relativos a los cargos y entidades que 
son competencia de éste órgano jurisdiccional- esto es, los (7) siete 
eventos analizados en el apartado 5.4.1 de esta Sentencia, debiendo 
catalogarlos como eventos reportados previamente a su realización que 
no cumplieron con la antelación de (siete días) que establece el artículo 
143 bis del Reglamento y en su caso, deberá determinar la sanción 
correspondiente. 

b) En cuanto a las conclusiones 13 y 22, excluya en la calificación de la falta 
cometida y su individualización, los (7) siete eventos referidos en el 
apartado 5.4.3 de esta sentencia.” 

 
Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 
considerando lo expuesto por la Sala Regional, por lo que este Consejo General 
procederá a acatar la sentencia, para lo cual, en congruencia con el sentido de la 
ejecutoria de mérito, se realizaran las siguientes modificaciones al Dictamen 
Consolidado y resolución impugnada: 
 

Conclusión 14 

Conclusión 
original 

Conclusión 14. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 154 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a su 
celebración. 

Efectos Que la autoridad electoral reclasifique los registros de los eventos que 
fueron sancionados por reporte extemporáneo con posterioridad a la 
realización del evento, esto es, los eventos analizados en el apartado 
5.4.1 de esta Sentencia, debiendo catalogarlos como eventos reportados 
previamente a su realización que no cumplieron con antelación de siete 
días y reindividualizar la sanción. 
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Acatamiento En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
ajusta la conclusión 14, toda vez que dentro del Dictamen y resolución 
se clasificarán como eventos reportados previamente a su realización 
que no cumplieron con la antelación de siete días, los que así se hayan 
notificado dentro del oficio de errores y omisiones.  

Conclusión 23 

Conclusión 
original 

Conclusión 23. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 175 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a su 
celebración. 

Efectos Que la autoridad electoral reclasifique los registros de los eventos que 
fueron sancionados por reporte extemporáneo con posterioridad a la 
realización del evento, esto es, los eventos analizados en el apartado 
5.4.1 de esta Sentencia, debiendo catalogarlos como eventos reportados 
previamente a su realización que no cumplieron con antelación de siete 
días y reindividualizar la sanción. 

Acatamiento En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
ajusta la conclusión 23, toda vez que dentro del Dictamen y resolución 
se clasificarán como eventos reportados previamente a su realización 
que no cumplieron con la antelación de siete días, los que así se hayan 
notificado dentro del oficio de errores y omisiones.  

Conclusión 13 

 
Conclusión 

original 

Conclusión 13. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 13 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración. 

Efectos 

Que la autoridad electoral reclasifique los registros de los eventos que 
fueron sancionados por reporte extemporáneo con posterioridad a la 
realización del evento, esto es, los eventos analizados en el apartado 
5.4.3 de esta Sentencia, debiendo catalogarlos como eventos reportados 
previamente a su realización que no cumplieron con antelación de siete 
días y reindividualizar la sanción. 

Acatamiento 

En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
ajusta la conclusión 13, toda vez que dentro del Dictamen y resolución 
se clasificarán como eventos reportados previamente a su realización 
que no cumplieron con la antelación de siete días, los que así se hayan 
notificado dentro del oficio de errores y omisiones.  

Conclusión 22  

Conclusión 
original 

Conclusión 22. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 9 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración. 
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Efectos 

Que la autoridad electoral reclasifique los registros de los eventos que 
fueron sancionados por reporte extemporáneo con posterioridad a la 
realización del evento, esto es, los eventos analizados en el apartado 
5.4.3 de esta Sentencia, debiendo catalogarlos como eventos reportados 
previamente a su realización que no cumplieron con antelación de siete 
días y reindividualizar la sanción. 

Acatamiento 

En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
ajusta la conclusión 22, toda vez que dentro del Dictamen y resolución 
se clasificarán como eventos reportados previamente a su realización 
que no cumplieron con la antelación de siete días, los que así se hayan 
notificado dentro del oficio de errores y omisiones.  

 
5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Bajo esta tesitura, debe considerarse que el Partido Revolucionario Institucional 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que, en su 
caso, se le imponga, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG339/2017 emitido 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se le asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2018, el monto 
siguiente: 

 

Partido Político Nacional 

Financiamiento 
público para 
actividades 

ordinarias 2018 

Partido Revolucionario Institucional $1,094,896,674 

 

Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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En este sentido, los saldos pendientes por pagar del Partido Revolucionario 
Institucional (con corte al mes de marzo de 2018), relativos a sanciones impuestas 
en diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica: 
 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Deducción Ámbito Importe total 

Importe 

mensual a 

deducir 

Saldo 

INE/CG518/2017-PRIMERO-f)-17 FEDERAL $1,087,644.36 $0.53 0.00 

INE/CG15/2018-SEGUNDO-1 FEDERAL $193,285.33 $193,284.85 $0.48 

INE/CG15/2018-TERCERO-1 FEDERAL $104,839.06 $104,839.06 0.00 

SRE-PSC-20/2018-TERCERO FEDERAL $2,007,310.56 $2,007,310.56 0.00 

Total: 
 

$3,393,079.31 $2,305,435.00 $0.48 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el Partido Revolucionario 
Institucional, tiene la capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer 
frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la presente 
Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
6. Cumplimiento a la sentencia ST-RAP-26/2018. 
 
En sesión extraordinaria del once de mayo de la presente anualidad, mediante 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se dio cumplimiento 
a la sentencia de la H. Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente ST-RAP-26/2018, interpuesto por el Partido Revolucionario 
Institucional en contra del Dictamen Consolidado y la Resolución INE/CG259/2018 
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e INE/CG260/2018 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de 
los Informes de precampaña de los Ingresos y Gastos de los precandidatos de los 
Partidos Políticos Nacionales a los cargos de Presidente de la República, 
Senadores y Diputados Federales, correspondiente al Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2017-2018, misma que modificó previamente las conclusiones 13 y 14, 
quedando de la siguiente manera: 
 

Resolución INE/CG260/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al ST-RAP-26/2018 

Inciso d) 
Conclusión 13 

Sanción Inciso d) 
Conclusión 13 

Sanción 

13. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 13 eventos 
de la agenda de actos 
públicos, de manera 
previa a su celebración. 

Conclusión 13 
 
130 UMA equivalente a 
$9,813.70 (nueve mil 
ochocientos trece pesos 
70/100 M.N.) 

13. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 14 eventos 
de la agenda de actos públicos, de 
manera previa a su celebración.” 

Conclusión 13 
Por el principio “non reformatio 
iun peius” no se modifica la 
sanción quedando de la 
siguiente manera: 
130 UMA equivalente a 
$9,813.70 (nueve mil 
ochocientos trece pesos 
70/100 M.N.) 

Inciso e) 
Conclusión 14 

Sanción Inciso e) 
Conclusión 14 

Sanción 

14. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 154 
eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera 
posterior a su 
celebración.” 

Conclusión 14 
 
7700 UMA equivalente a 
$581,273.00 (quinientos 
ochenta y un mil 
doscientos setenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) 

14. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 153 
eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su 
celebración.” 

Conclusión 14 
7,650 UMA, equivalentes a 
$577,498.5 (quinientos 
setenta y siete mil 
cuatrocientos noventa y ocho 
pesos 50/100 M.N.) 

 
Por lo que las modificaciones correspondientes al Dictamen Consolidado y la 
Resolución objeto de revocación, se harán tomando en cuenta los cambios previos 
que se llevaron a cabo en cumplimiento de la sentencia de la Sala Regional 
Toluca. 
 

7. Modificación al Dictamen Consolidado INE/CG259/2018. 
 
En acatamiento a la sentencia que por este medio se cumplimenta respecto a los 
eventos reportados previamente a su realización que no cumplieron con la 
antelación de (7) siete días que establece el artículo 143 bis del Reglamento, la 
sentencia jurisdiccional y al propio mandato de la Sala Regional relativo a tomar en 
consideración, esta autoridad modifica el Dictamen para quedar como a 
continuación se muestra: 
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23 

 
El sujeto 
obligado 
presentó la 
agenda de 
actos 
públicos; de 
su revisión se 
observó que 

reportó 
eventos 
previamente 
a su 
realización; 
sin embargo, 
éstos no 
cumplieron 
con la 
antelación de 
siete días que 
establece el 

artículo 143 
bis del RF. Lo 
anterior se 
detalla en el 
Anexo 15 del 
presente 
oficio. 
 
Se le solicita 
presentar en 
el SIF lo 
siguiente: 
 

- Si así lo 
considera 
pertinente, 
las 
aclaraciones 
que a su 
derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, 
de 
conformidad 
con el artículo 

199, numeral 
1, incisos c) y 
e) de la 
LGIPE; 143 
bis, numeral 
1 y 296, 
numeral 1, 
del RF. 

 
“(…) 
En atención a la presente observación, 
se precisa que el articulo 227 numeral 4 
de la LGIPE, indica que precandidato es 
el ciudadano que pretende ser postulado 
por un partido político como candidato a 
un cargo de elección popular, conforme 
la citada Ley y a los Estatutos del partido 
político, en el proceso de selección 
interna de candidatos a cargos de 

elección popular. 
 
AI respecto, se manifiesta que, de 

conformidad con la base vigésima 

tercera, de la Convocatoria para la 

selección y postulación de Candidatos a 

Senadores de la Republica, emitida por 

nuestro instituto político con ocasión del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

misma que se anexa mediante póliza de 

corrección de diario número 01 de la 

contabilidad con ID 22435 de la Cuenta 

Concentradora, se estableció lo 

siguiente: 

“Vigésima tercera. La precampaña de las 

y los precandidatos que hayan obtenido 

Dictamen procedente definitivo, podrá 

iniciar a partir del 3 y hasta el 11 de 

febrero de 2018, y deberá concluir a más 

tardar a las veinticuatro horas del 11 de 

febrero de 2018." 

Es decir, de conformidad con las reglas 
internas establecidas por nuestro 

instituto político, considerando que el 
artículo 23 de la Ley General de Partidos 
Políticos establece como derechos de los 
partidos políticos, el regular su vida 
interna y determinar su organización 
interior, así como garantizar procesos 
internos para seleccionar y postular 
candidatos, el inicio de las precampañas 
tuvo verificativo del 3 de febrero del 2018 
al 11 de febrero de 2018. 
 
En este tenor, la base vigésima de la 
mencionada Convocatoria, señala que 

fue hasta el 2 de febrero de 2018 que la 
Comisi6n Nacional de Procesos Internos 
de este partido aprobó y validó los 
dictámenes definitivos recaídos a las 
solicitudes de los aspirantes, y hasta esa 
fecha es que se expidieron las 
Constancias de Precandidatos. 
 
Esto es, no fue sino hasta después del 2 
de febrero de 2018 que los aspirantes 

 
No quedó atendida 
 
Del análisis a las aclaraciones realizadas por el 
sujeto obligado y la documentación presentada 
en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que corresponde a los 14 eventos 
señalados con (1) en la columna denominada 
“Referencia Final” del Anexo 10 del Dictamen 
INE/CG259/2018, la respuesta del sujeto 
obligado se consideró satisfactoria, toda vez 
que presentó como soporte documental la 
convocatoria para la selección y postulación de 
las candidaturas a senadores de la República 
que llevó a cabo el Instituto Político, el cual 
señala lo que a la letra se transcribe: 
 

”La precampaña de las y los 
precandidatos que hayan obtenido 
Dictamen procedente definitivo, podrá 
iniciar a partir del 3 y hasta el 11 de 
febrero de 2018, y deberá concluir a 
más tardar a las veinticuatro horas del 

11 de febrero de 2018.” 
 
De lo anterior, se puede apreciar que el periodo 
comprendido para realizar precampaña para el 
cargo de Senador Federal fue a partir del 3 al 
11 de febrero del presente año, en ese tenor y 
aplicando con lo establecido el Acuerdo 
identificado con clave alfanumérica 
CF/005/2017, aprobado por la Comisión de 
Fiscalización el 16 de marzo de 2017, mediante 
el cual se estableció en su Punto de Acuerdo 
CUARTO, lo que a la letra se transcribe: 
 

“En términos del artículo 143 bis 
numeral 1 del Reglamento, tratándose 
de los eventos que se realicen dentro 
de los siete días siguientes al inicio de 
la precampaña, periodo de obtención 
de apoyo ciudadano y campaña, se le 
otorga la facilidad de que éstos se 
registrarán a través del SIF en el 
módulo de agenda de eventos, con un 
periodo de antelación que podrá ser 
menor a los siete días a los que se 
refiere el citado artículo.” 

 

Como se aprecia en el Punto de Acuerdo antes 
citado, esta UTF considerará los eventos en 
tiempo que hayan sido reportados dentro de los 
7 días siguientes al inicio de la precampaña, 
con los criterios que a continuación se 
mencionan: 
 

Fecha del Evento 

Fecha de registro 
para considerarse en 

tiempo según el 
acuerdo CF/005/2017 

3.4.2.C13 
El sujeto 
obligado 
informó de 
manera 
extemporánea 
15 (7+1+7) 
eventos de la 
agenda de 
actos públicos, 
de manera 
previa a su 
celebración. 

 
Informó 
eventos de 
manera 
extemporánea 
previos a su 
celebración. 

 
143 Bis. 
del RF. 
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militantes y simpatizantes del partido 
tuvieron certeza de si adquirían o no la 
calidad de Precandidato a Senador. Por 
tanto, era jurídica y materialmente 

imposible que los eventos a realizarse 
dentro de los primeros siete (7) días del 
periodo de precampaña establecido para 
tal efecto pudieran ser reportados con la 
antelaci6n citada. 
 
Por lo antes expuesto, en la 
Capacitación proporcionada por personal 
del INE en las instalaciones de mi 
representado, denominada "Fiscalizaci6n 
en el Proceso Electoral Federal 2017-
2018", llevada a cabo el 6 y 7 de febrero 
de 2018, se preguntó directamente al 

Director Auditoria de Partidos Políticos y 
Agrupaciones Políticas, el Lic. Carlos 
Alberto Morales Domínguez, (¿cuál será 
el criterio de la autoridad para los 
precandidatos que no pudieron dar 
cumplimiento al Reglamento de 
Fiscalización relativo a los 7 días de 
anticipación de la agenda de eventos?, 
esto considerando precisamente la 
imposibilidad a que se hizo referencia en 
el párrafo anterior, siendo la respuesta la 
siguiente: 
 

"(…) Esto nos ocurre en todos los 
procesos cuando tenemos la primera 
semana, y en realidad lo que ocurre es 
que, es la única semana en la que no se 
va a sancionar que no se cumpla con los 
siete días, a partir de todas las 
subsecuentes ya se aplica eso, porque 
sería imposible que cumplieran con el 
plazo que se les fijó” 
 
[Énfasis añadido] 
 
De la respuesta transcrita se advierte 

que es la misma autoridad quien 
acertadamente reconoce la imposibilidad 
de cumplir con la obligación de presentar 
el aviso con siete (7) días de anticipación 
de cualquier evento en su agenda, toda 
vez que, previo al inicio del periodo de 
precampaña fijado por este instituto 
político no es posible para ellos 
determinar su calidad de precandidatos 
y, por ende, planificar, organizar y 
confirmar con antelación los eventos de 
su precampaña. 
 

En este sentido, sirve de apoyo la tesis 
II.1o.C.158 C, emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, cuyo rubro y 
texto indican lo siguiente: 
 
“CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

3 de marzo de 2018 3 de marzo de 2018 

4 de marzo de 2018 3 de marzo de 2018 

5 de marzo de 2018 
3 y 4 de marzo de 

2018 

6 de marzo de 2018 
Del 3 al 5 de marzo de 

2018 

7 de marzo de 2018 
Del 3 al 6 de marzo de 

2018 

8 de marzo de 2018 
Del 3 al 7 de marzo de 

2018 

9 de marzo de 2018 
Del 3 al 8 de marzo de 

2018 

 
Expuesto lo anterior, la observación quedó sin 
efecto, respecto a este punto, 
 
Respecto a los 13 eventos señalados con (2) en 
la columna denominada “Referencia Final” del 
Anexo 10 del Dictamen INE/CG259/2018, la 
respuesta del sujeto obligado se consideró 
insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
argumenta que debido a los tiempos tan cortos 
le fue imposible organizar y reportar dichos 
eventos en el SIF en el tiempo establecido en la 
normatividad; sin embargo, esta situación 
impide la apropiada fiscalización de los gastos 
que se realizan para la precampaña, al 
respecto, la norma es clara al establecer que 
los sujetos obligados deberán registrar el primer 
día hábil de cada semana los eventos a realizar 
con una antelación de al menos siete días; por 
tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
De lo anterior, respecto a los 13 eventos 
observados, quedaron de la siguiente manera: 
 

No obstante los argumentos expuestos, esta 
autoridad procedió en pleno acatamiento a lo 
ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en aplicar el criterio 
determinado por la H. Sala Regional antes 
precitada, referente a los eventos con número 
identificador 24, 26 y 27 de fecha 10 de febrero 
de dos mil dieciocho, de la precandidata al 
Senado Gabriela Bernal Reséndiz; así como los 
eventos con número identificador 24, 26 y 27, 
de fecha 10 del mismo mes y año, del 
precandidato al Senado Manuel Añorve Baños, 

todos celebrados en el estado de Guerrero, 
como se ilustra en la siguiente tabla: 
 

INE/CF/005/2017 
Día del 
evento 

Periodo en 
que debería 

ser 
registrado 

143 Bis del 
Reglamento 

Inicio de las 
precampaña 

Sábado 
(3) tres 
de 
febrero 

Sábado (3) 
tres de 
febrero 
antes del 
evento 

  

(7) siete días 
siguientes al inicio 
de la precampaña 

Domingo 
(4) cuatro 
de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
domingo (4) 
cuatro de 
febrero 
antes del 
evento 

2762



 

 

Cons. 

Observación 
Oficio: 

INE/UTFIDA-
21948/18 

Respuesta 
SFAl011/2018 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumplió 

(…) 

CUANDO EL ACTO O HECHO EN QUE 
SE SUSTENTA ES UN ACTO DE 
AUTORIDAD. 
 

La doctrina jurídica es unánime al admitir 
que existen ocasiones en que el 
incumplimiento de una obligación no 
puede ser imputable al deudor, porque 
este se ve impedido a cumplir por causa 
de un acontecimiento que está fuera del 
dominio de su voluntad, que no ha 
podido prever o que aun previéndolo no 
ha podido evitar. A un acontecimiento de 
esa naturaleza se le llama caso fortuito o 
fuerza mayor. Los diversos tratadistas 
como Bonnecase, 
 

García Goyena, Henri León Mazeaud y 
André Tunc también son acordes al 
distinguir tres categorías de 
acontecimientos constitutivos del caso 
fortuito o de fuerza mayor, según 
provengan de sucesos de la naturaleza, 
de hechos del hombre o de actos de la 
autoridad; sea que el acontecimiento 
proceda de cualquiera de esas fuentes y, 
por ello, provoque la imposibilidad física 
del deudor para cumplir la obligación, lo 
que traerá como lógica consecuencia 
que no incurra en mora y no pueda 

considerársele culpable de la falta de 
cumplimiento con la correspondiente 
responsabilidad de índole civil, dado que 
a lo imposible nadie está obligado. Las 
características principales de esta causa 
de inimputabilidad para el deudor son la 
imprevisibilidad y la generalidad, puesto 
que cuando el hecho puede ser previsto 
el deudor debe tomar las prevenciones 
correspondientes para evitarlo y si no lo 
hace así, no hay caso fortuito o fuerza 
mayor; el carácter de generalidad implica 
que la ejecución del hecho sea imposible 

de realizar para cualquier persona, no 
basta, pues, con que la ejecución sea 
más difícil, más onerosa o de 
desequilibrio en las prestaciones 
reciprocas. Así, cuando se trata de actos 
de autoridad, que algunos autores como 
Manuel Borja Soriano catalogan dentro 
de la categoría de hechos provenientes 
del hombre, el hecho del príncipe, se da 
a entender a todos aquellos 
impedimentos que resultan de una orden 
o de una prohibición que emana de la 
autoridad pública: 

[Énfasis añadido] 
 
Los eventos señalados en el anexo 15, 
tuvieron verificativo dentro de los 
primeros siete días del periodo de 
precampaña establecido por este 
instituto político, es decir, son eventos 

Lunes (5) 
cinco de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
lunes (5) 
cinco de 
febrero 
antes del 
evento 

Primer día 
hábil de la 
semana 

Martes 
(6) seis 
de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
martes (6) 
seis de 
febrero 
antes del 
evento 

  

Miércoles 
(7) siete 
de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
miércoles 
(7) siete de 
febrero 
antes del 
evento 

Jueves 
(8) ocho 
de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
jueves (8) 
ocho de 
febrero 
antes del 
evento 

Viernes 
(9) nueve 
de 
febrero  

Del Sábado 
(3) tres al 
viernes (9) 
nueve de 
febrero 
antes del 
evento 

Sábado 
(10) diez 
de 
febrero  

Del Sábado 
(3) tres al 
sábado (10) 
diez de 
febrero 
antes del 
evento 

Fin de las 
precampañas 

Domingo 
(11) once 
de 
febrero  

Lunes (5) de 
febrero 

 
Como se aprecia en la tabla determinada por la 
H. Sala Regional, esta autoridad electoral 
determinó que los seis (6) eventos en comento 
mismos que están señalados con (1 Bis) en la 
columna denominada “Referencia Final” en el 
Anexo 1_SCM-RAP-35-2018 del presente 
Acuerdo, fueron reportados dentro de los 7 días 
siguientes al inicio de la precampaña, por tal 
razón, la observación quedó atendida; y 
respecto a los siete (7) eventos restantes 
prevalece su sanción como originalmente se 
tenía. 
 
No obstante los argumentos expuestos, esta 

autoridad procedió en pleno acatamiento a lo 
ordenado por la Sala Regional Toluca, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a realizar respecto del evento con 
identificador de contabilidad 33181, número de 
identificador del evento 4, de fecha siete de 
febrero de dos mil dieciocho celebrado en el 
estado de Hidalgo, de la precandidata al 
Senado Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, de 
naturaleza privada, consistente en una reunión 
con delegados, se califique como fue observado 
dentro del oficio de errores y omisiones con el 
cual se otorgó la garantía de audiencia al 
partido, por lo que pasa de estar en la 
conclusión 14 del presente Dictamen, para 
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que se llevaron a cabo del 3 de febrero 
de 2018 al 9 de febrero de 2018, 
resultando complejo para los sujetos 
obligados el dar aviso de los mismos con 

una antelación de siete días. 
 
En ese contexto, podemos concluir que, 
atendiendo a las características propias 
del caso, y a los razonamientos 
expuestos por esa autoridad, se solicita 
sean valoradas las pruebas de forma 
correcta, congruente y en conjunto con 
las circunstancias antes descritas, 
considerando atendida la presente 
observación. 
 
Por otra parte, es menester señalar que 

la finalidad de dar aviso de los eventos a 
llevarse a cabo en la agenda de los 
precandidatos, es el favorecer el 
adecuado control en la rendici6n de 
cuentas de la autoridad fiscalizadora, por 
tanto, en lo que hace al evento que se 
encuentran en el Anexo 15, identificado 
con ID contabilidad 32832, mismo que se 
describe a continuación, encontramos 
que si bien, el mismo no fue reportado 
con la antelación requerida, ello no 
implicó un obstáculo a la actividad 
fiscalizadora. 

 
AI respecto, este evento se encuentra 
contenido en el acta de visita de 
verificación INE-VV-0002992, 
concluyendo que no se obstaculizó la 
actividad fiscalizadora, ni se generó una 
vulneración a los bienes jurídicos 
tutelados consistentes en la legalidad y 
certeza en la rendición de cuentas. 
 
Por lo anterior, es que, en la presente 
observación, se encuentran señalados 
eventos que sí fueron reportados en 

cuanto se tuvo conocimiento de los 
mismos. 
 
En este tenor, en lo que hace a los 
eventos que no se encuentran dentro del 
periodo de los 7 días que otorgó la 
Unidad Técnica de Fiscalización, 
identificados en el Anexo 15 del Oficio de 
errores y omisiones, se hace del 
conocimiento de esa Autoridad, que el 
control de la agenda de eventos de los 
precandidatos al cargo de Senadores de 
la República postulados por este 

instituto, ha sido excepcionalmente difícil 
considerando los tiempos de la 
Convocatoria señalada al inicio de la 
respuesta a la presente observación; 
reiterándose que dicha agenda es 
programada por el equipo de 
precampaña, quienes a su vez, 

formar parte de la conclusión 13 que sanciona 
los eventos informados a la autoridad de forma 
extemporánea previos a su realización tal y 
como queda plasmado con (3) en la columna 
denominada “Referencia Final” en el Anexo 
1_ST-RAP-26-2018 del presente Acuerdo; por 
tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Asimismo, esta autoridad procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Ciudad de México, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a 
realizar respecto de los eventos con núm. 
identificador de contabilidad 32706 y número de 
identificador del evento 18, 19, 20 y 28, de 
fecha ocho y diez de febrero de dos mil 
dieciocho, de la precandidata al Senado 
Gabriela Bernal Reséndiz, de naturaleza 
privada, así como de los eventos con número 
identificador 17, 19 y 20, de fecha siete y ocho 
de febrero del año en curso, del precandidato al 
Senado Manuel Añorve Baños consistente en 
una reuniones con la militancia, se califique 
como fue observado dentro del oficio de errores 
y omisiones con el cual se otorgó la garantía de 
audiencia al instituto político, por lo que pasan 
de estar en la conclusión 14 del presente 
Dictamen, para formar parte de la conclusión 13 
que sanciona los eventos informados a la 
autoridad de forma extemporánea previos a su 
realización tal y como queda plasmado con (4) 
en la columna denominada “Referencia Final” 
en el Anexo 1_SCM-RAP-35-2018 del presente 
Acuerdo; por tal razón, la observación no 
quedó atendida respecto a esos 7 eventos. 
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considerando los plazos del proceso, 
hacen la planificación de los eventos con 
un par de días de anticipación, siendo 
que, no es hasta que un evento es 

aprobado y confirmado por todos los 
participantes en el, que la agenda del 
mismo es enviada para su registro en el 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Por el motivo antes aclarado, es 
complicado registrar las actividades de 
campaña con una antelación de siete 
días, ya que no se cuenta con una 
agenda preestablecida que sea definitiva 
y que se pueda reportar, al tener este 
periodo de precampaña de nueve días, 
siendo particularmente corto, como para 

generar una planeación que permita 
cumplir con los tiempos señalados en el 
Reglamento de fiscalización. 
 
Por lo tanto, solicitamos a esa autoridad 
que, con base a un razonamiento 
consciente de la dinámica desarrollada 
en las actividades de precampaña de los 
precandidatos a Senadores de la 
República, se tenga por atendida la 
presente observación.” 
(…)” 
 

 
24 

 
El sujeto 
obligado 
presentó la 
agenda de 
actos 
públicos; de 
su revisión se 
observó que 
reportó 
eventos con 

posterioridad 
a la fecha de 
su 
realización. 
Lo anterior se 
detalla en el 
Anexo 16 del 
presente 
oficio. 
 
Se le solicita 
presentar en 
el SIF lo 

siguiente: 
 
- Si así lo 
considera 
pertinente, 
las 
aclaraciones 
que a su 
derecho 

 
“(…) 
La Ley General de Instituciones y 
Procedimientos electorales en su artículo 
227 numeral 4 define a la figura del 
precandidato como el ciudadano que 
pretende ser postulado por un partido 
político como candidato a un cargo de 
elección popular, conforme la citada Ley 

y a los Estatutos del partido político, en 
el proceso de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular. 
 
En este tenor, se manifiesta que, de 

conformidad con la base vigésima 

tercera, de la Convocatoria para la 

selección y postulación de Candidatos a 

Senadores de la Republica, emitida por 

nuestro instituto político con ocasión del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

misma que se anexa mediante póliza de 

corrección de diario número 01 de la 

contabilidad con ID 22435 de la Cuenta 

Concentradora, se estableció lo 

siguiente: 

“Vigésima tercera. La precampaña de las 

y los precandidatos que hayan obtenido 

Dictamen procedente definitivo, podrá 

iniciar a partir del 3 y hasta el 11 de 

febrero de 2018, y deberá concluir a más 

 
No quedó atendida 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró 
insatisfactoria , toda vez que aun cuando 
argumenta haber preguntado, en la 
capacitación proporcionada por el personal de 
esta UTF, sobre el criterio a tomar en cuenta 
para los precandidatos que no pudieron dar 
cumplimiento al Reglamento Fiscalización con 
respecto al plazo de los 7 días de antelación 
para el registro de eventos; en ese tenor y 
aplicando lo establecido el Acuerdo identificado 
con clave alfanumérica CF/005/2017, aprobado 
por la Comisión de Fiscalización el 16 de marzo 
de 2017, mediante el cual se estableció en su 
Punto de Acuerdo CUARTO, lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“En términos del artículo 143 bis 
numeral 1 del Reglamento, 
tratándose de los eventos que se 
realicen dentro de los siete días 
siguientes al inicio de la 

precampaña, periodo de obtención 
de apoyo ciudadano y campaña, se 
le otorga la facilidad de que éstos 
se registrarán a través del SIF en el 
módulo de agenda de eventos, con 
un periodo de antelación que podrá 
ser menor a los siete días a los que 
se refiere el citado artículo.” 
 

3.4.2.C14 

El sujeto 
obligado 
informó de 
manera 
extemporánea 
146 eventos 
de la agenda 
de actos 
públicos, de 
manera 
posterior a su 
celebración. 

 
Informó 
eventos de 
manera 
extemporánea 
posterior a su 
celebración. 

 
143 Bis, 
del RF. 
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LGIPE; 143 
bis, numeral 
1 y 296, 
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tardar a las veinticuatro horas del 11 de 

febrero de 2018." 

Es decir, de conformidad con las reglas 
internas establecidas por nuestro 
instituto político, considerando que el 
artículo 23 de la Ley General de Partidos 
Políticos establece como derechos de los 
partidos políticos, el regular su vida 
interna y determinar su organización 
interior, así como garantizar procesos 
internos para seleccionar y postular 
candidatos, el inicio de las precampañas 
tuvo verificativo del 3 de febrero del 2018 

al 11 de febrero de 2018. 
 
En este tenor, la base vigésima de la 
mencionada Convocatoria, señala que 
fue hasta el 2 de febrero de 2018 que la 
Comisi6n Nacional de Procesos Internos 
de este partido aprobó y validó los 
dictámenes definitivos recaídos a las 
solicitudes de los aspirantes, y hasta esa 
fecha es que se expidieron las 
Constancias de Precandidatos. 
 
Esto es, no fue sino hasta después del 2 

de febrero de 2018 que los aspirantes 
militantes y simpatizantes del partido 
tuvieron certeza de si adquirían o no la 
calidad de Precandidato a Senador. Por 
tanto, era jurídica y materialmente 
imposible que los eventos a realizarse 
dentro de los primeros siete (7) días del 
periodo de precampaña establecido para 
tal efecto pudieran ser reportados con la 
antelaci6n citada. 
 
Por lo antes expuesto, en la 
Capacitación proporcionada por personal 

del INE en las instalaciones de mi 
representado, denominada "Fiscalizaci6n 
en el Proceso Electoral Federal 2017-
2018", llevada a cabo el 6 y 7 de febrero 
de 2018, se preguntó directamente al 
personal de esa H. Autoridad y 
Agrupaciones Políticas, el Lic. Carlos 
Alberto Morales Domínguez, (¿cuál será 
el criterio de la autoridad para los 
precandidatos que no pudieron dar 
cumplimiento al Reglamento de 
Fiscalización relativo a los 7 días de 
anticipación de la agenda de eventos?, 

esto considerando precisamente la 
imposibilidad a que se hizo referencia en 
el párrafo anterior, siendo la respuesta la 
siguiente: 
 
"(…) Esto nos ocurre en todos los 
procesos cuando tenemos la primera 
semana, y en realidad lo que ocurre es 
que, es la única semana en la que no se 
va a sancionar que no se cumpla con los 

Como se aprecia en el Punto de Acuerdo antes 
citado, esta UTF no considerará en tiempo, los 
154 eventos señalados en el Anexo 11 del 
presente Dictamen, debido a que dichos 
eventos no se registraron dentro del periodo 
establecido, toda vez que, fueron reportados 
con posterioridad a su realización; por tal razón, 
la observación no quedó atendida. 
 
No obstante los argumentos expuestos, esta 
autoridad procedió en pleno acatamiento a lo 
ordenado por la Sala Regional Toluca, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a realizar respecto del evento con 
identificador de contabilidad 33181, número de 
identificador del evento 4, de fecha siete de 
febrero de dos mil dieciocho celebrado en el 
estado de Hidalgo, de la precandidata al 
Senado Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, de 
naturaleza privada, consistente en una reunión 
con delegados, se califique como fue observado 
dentro del oficio de errores y omisiones con el 
cual se otorgó la garantía de audiencia al 
partido, por lo que pasa de estar en la 
conclusión 14 del presente Dictamen, para 
formar parte de la conclusión 13 que sanciona 
los eventos informados a la autoridad de forma 
extemporánea previos a su realización tal y 
como queda plasmado con (3) en la columna 
denominada “Referencia Final” en el Anexo 
1_ST-RAP-26-2018 del presente Acuerdo; por 
tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
No obstante los argumentos expuestos, esta 
autoridad procedió en pleno acatamiento a lo 
ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, a reclasificar los 
eventos con núm. Identificador 18, 19, 20 y 28, 
de fecha ocho y diez de febrero de dos mil 
dieciocho, de la precandidata al Senado 
Gabriela Bernal Reséndiz, y los eventos con 
número identificador 17, 19 y 20, de fecha siete 
y ocho de febrero del año en curso, del 
precandidato al Senado Manuel Añorve Baños 
consistente en una reuniones con la militancia, 
como fue observado dentro del oficio de errores 
y omisiones con el cual se otorgó la garantía de 
audiencia al instituto político, por lo que pasan 
de estar en la conclusión 14 del presente 
Dictamen, para formar parte de la conclusión 13 
que sanciona los eventos informados a la 
autoridad de forma extemporánea previos a su 
realización, por lo que la nueva numeraria 
determinado por esta autoridad electoral 
referente a los eventos anteriormente 
precitados, quedó de la siguiente manera: 
 
146 eventos mismos que están plasmados en el 
Anexo 2_ SCM-RAP-35-2018 del presente 
Acuerdo, debido a que dichos eventos no se 
registraron dentro del periodo establecido, toda 
vez que, fueron reportados con posterioridad a 
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siete días, a partir de todas las 
subsecuentes ya se aplica eso, porque 
sería imposible que cumplieran con el 
plazo que se les fijó" 

 
[Énfasis añadido] 
 
De la respuesta transcrita se advierte 
que es la misma autoridad quien 
acertadamente reconoce la imposibilidad 
de cumplir con la obligación de presentar 
el aviso con siete (7) días de anticipación 
de cualquier evento en su agenda, toda 
vez que, previo al inicio del periodo de 
precampaña fijado por este instituto 
político no es posible para ellos 
determinar su calidad de precandidatos 

y, por ende, planificar, organizar y 
confirmar con antelación los eventos de 
su precampaña. 
 
En este sentido, sirve de apoyo la tesis 
II.1o.C.158 C, emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, cuyo rubro y 
texto indican lo siguiente: 
 
“CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
CUANDO EL ACTO O HECHO EN QUE 
SE SUSTENTA ES UN ACTO DE 

AUTORIDAD. 
 
La doctrina jurídica es unánime al admitir 
que existen ocasiones en que el 
incumplimiento de una obligación no 
puede ser imputable al deudor, porque 
este se ve impedido a cumplir por causa 
de un acontecimiento que está fuera del 
dominio de su voluntad, que no ha 
podido prever o que aun previéndolo no 
ha podido evitar. A un acontecimiento de 
esa naturaleza se le llama caso fortuito o 
fuerza mayor. Los diversos tratadistas 

como Bonnecase, 
 
García Goyena, Henri León Mazeaud y 
André Tunc también son acordes al 
distinguir tres categorías de 
acontecimientos constitutivos del caso 
fortuito o de fuerza mayor, según 
provengan de sucesos de la naturaleza, 
de hechos del hombre o de actos de la 
autoridad; sea que el acontecimiento 
proceda de cualquiera de esas fuentes y, 
por ello, provoque la imposibilidad física 
del deudor para cumplir la obligación, lo 

que traerá como lógica consecuencia 
que no incurra en mora y no pueda 
considerársele culpable de la falta de 
cumplimiento con la correspondiente 
responsabilidad de índole civil, dado que 
a lo imposible nadie está obligado. Las 
características principales de esta causa 

su realización; por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
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de inimputabilidad para el deudor son la 
imprevisibilidad y la generalidad, puesto 
que cuando el hecho puede ser previsto 
el deudor debe tomar las prevenciones 

correspondientes para evitarlo y si no lo 
hace así, no hay caso fortuito o fuerza 
mayor; el carácter de generalidad implica 
que la ejecución del hecho sea imposible 
de realizar para cualquier persona, no 
basta, pues, con que la ejecución sea 
más difícil, más onerosa o de 
desequilibrio en las prestaciones 
reciprocas. Así, cuando se trata de actos 
de autoridad, que algunos autores como 
Manuel Borja Soriano catalogan dentro 
de la categoría de hechos provenientes 
del hombre, el hecho del príncipe, se da 

a entender a todos aquellos 
impedimentos que resultan de una orden 
o de una prohibición que emana de la 
autoridad pública: 
[Énfasis añadido] 
 
Los eventos señalados en el anexo 16, 
tuvieron verificativo dentro de los 
primeros siete días del periodo de 
precampaña establecido por este 
instituto político, es decir, son eventos 
que se llevaron a cabo del 3 de febrero 
de 2018 al 9 de febrero de 2018, 

resultando complejo para los sujetos 
obligados el dar aviso de los mismos con 
antelación. 
 
En ese contexto, podemos concluir que, 
atendiendo a las características propias 
del caso, sean valoradas de forma 
correcta, congruente y en conjunto las 
circunstancias descritas, y se tenga por 
presentadas las aclaraciones pertinentes 
y considere atendidas las observaciones. 
 
En este tenor, en lo que hace a los 

siguientes eventos identificados en el 
anexo 16 del Oficio de errores y 
omisiones, se hace del conocimiento de 
esa Autoridad, que el control de la 
agenda de eventos de los precandidatos 
al cargo de Senadores de la República 
postulados por este instituto, ha sido 
excepcionalmente difícil considerando 
los tiempos de la Convocatoria señalada 
al inicio de la respuesta a la presente 
observación, por tal motivo es 
complicado registrar las actividades de 
campaña con antelación, ya que no se 

cuenta con la agenda preestablecida o 
definitiva que se pueda reportar con la 
temporalidad establecida. 
 
Por ello, al estar sujetos a un plazo tan 
corto de precampaña (9 días) como se 
ha expuesto en párrafos anteriores, los 
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registros se han realizado incluso en el 
día de su celebración o en fechas 
posteriores, ya que no siempre se cuenta 
con la información completa para el 

registro de forma inmediata, y así poder 
cumplir con el llenado de todos los 
campos que requiere el apartado del SIF 
para registro de eventos de 
precandidatos. 
 
Por tanto, solicitamos a esa autoridad 
que, con base a un razonamiento 
consciente de la dinámica desarrollada 
en las actividades de precampaña de los 
precandidatos a Senador de la 
República, se tenga por atendida la 
presente observación. 

(…)” 
 

 

Diputado Federal 
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38 

 
Agendas de 

eventos 

36. El sujeto 

obligado 

presentó la 

agenda de 

actos públicos; 

de su revisión 

se observó 

que reportó 

eventos 

previamente a 

su realización; 

sin embargo, 

éstos no 

cumplieron 

con la 

antelación de 

siete días que 

establece el 

artículo 143 

bis del RF. Lo 

anterior se 

detalla en el 

Anexo 27 del 

presente 

oficio. 

Se le solicita 
presentar en el 
SIF lo 
siguiente: 

 
“(…)  
En atención a la presente observación, 
se precisa que el articulo 227 numeral 
4 de la LGIPE, indica que precandidato 
es el ciudadano que pretende ser 
postulado por un partido político como 

candidato a un cargo de elección 
popular, conforme la citada Ley y a los 
Estatutos del partido político, en el 
proceso de selección interna de 
candidatos a cargos de elección 
popular. 
 
AI respecto, se manifiesta que, de 
conformidad con la base vigésima 
tercera, de la Convocatoria para la 
selección y postulación de Candidatos 
a Diputados Federales, emitida por 
nuestro instituto político con ocasión 

del Proceso Electoral Federal 2017-
2018, misma que se anexa mediante 
póliza de corrección de diario número 
01 de la contabilidad con ID 22435 de 
la Cuenta Concentradora, se estableció 
lo siguiente: 
 
"Vigésima tercera. La precampaña de 
las y los precandidatos que hayan 
obtenido Dictamen procedente 
definitivo, podrá iniciar a partir del 3 y 
hasta el 11 de febrero de 2018, y 
deberá concluir a más tardar a las 

veinticuatro horas del 11 de febrero de 
2018." 
  

 
Parcialmente atendida 
 
Del análisis a las aclaraciones realizadas por el 
sujeto obligado y la documentación presentada 
en el SIF, de determino lo siguiente: 
 
En relación a los dos eventos señalados con (1) 
en la columna denominada “Referencia Final” 
del Anexo 19 del presente Dictamen, la 
respuesta del sujeto obligado se consideró 
satisfactoria, toda vez que presentó como 
soporte documental la convocatoria para la 
selección y postulación de las candidaturas a 
las diputaciones federales que llevó a cabo el 
Instituto Político, el cual señala lo que a la letra 
se transcribe:  
 

“La precampaña de las y los 
precandidatos que hayan obtenido 

Dictamen procedente definitivo, podrá 
iniciar a partir del 3 y hasta el 11 de 
febrero de 2018, y deberá concluir a 
más tardar a las veinticuatro horas del 
11 de febrero de 2018“. 

 
De lo anterior, se puede apreciar que el periodo 
comprendido para realizar precampaña para el 
cargo de Diputado Federal fue a partir del 3 al 
11 de febrero del presente año, en ese tenor y 
aplicando con lo establecido el Acuerdo 
identificado con clave alfanumérica 
CF/005/2017, aprobado por la Comisión de 
Fiscalización el 16 de marzo de 2017, mediante 
el cual se estableció en su Punto de Acuerdo 
CUARTO, lo que a la letra se transcribe: 

3.4.2.C22 
El sujeto 
obligado 
informó de 
manera 
extemporánea 
11 (8+3) 
eventos de la 
agenda de 
actos públicos, 
de manera 
previa a su 
celebración. 

 
Informó 
eventos de 
manera 
extemporánea 
previos a su 
celebración  

 
143 Bis 
del RF 
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- Si así lo 

considera 
pertinente, las 
aclaraciones 
que a su 
derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, de 
conformidad 
con el artículo 
199, numeral 
1, incisos c) y 
e) de la 

LGIPE; 143 
bis, numeral 1 
y 296, numeral 
1, del RF. 
 

 

 
que el artículo 23 de la Ley General de 

Partidos Políticos establece como 
derechos de los partidos políticos, el 
regular su vida interna y determinar su 
organización interior, así como 
garantizar procesos internos para 
seleccionar y postular candidatos, el 
inicio de las precampañas tuvo 
verificativo del 3 de febrero del 2018 al 
11 de febrero de 2018. 
 
En este tenor, la base vigésima de la 
mencionada Convocatoria, sería la que 
fue hasta el 2 de febrero de 

2018 que la Comisión Nacional de 
Procesos Internos de este partido 
aprobó y valido los dictámenes 
definitivos recaídos a las solicitudes de 
los aspirantes, y hasta esa fecha es 
que se expidieron las Constancias de 
Precandidatos. 
 
Esto es, no fue sino hasta después del 
2 de febrero de 2018 que los 
aspirantes militantes y simpatizantes 
del partido tuvieron certeza de si 
adquirían o no la calidad de 

Precandidato a Diputado Federal. Por 
tanto, era jurídica y materialmente  
imposible que los eventos a realizarse 
dentro de los primeros siete (7) días 
del periodo de precampaña establecido 
para tal efecto pudieran ser reportados 
con la antelación citada. 
 
Por lo antes expuesto, en la 
Capacitación proporcionada por 
personal del lNE en las instalaciones 
de mi representado, denominada 
"Fiscalización en el Proceso Electoral 

Federal 2017-2018", llevada a cabo el 
6 y 7 de febrero de 2018, se preguntó 
directamente al Director Auditoria de 
Partidos Políticos y Agrupaciones 
Políticas, el Lic. Carlos Alberto Morales 
Domínguez, ¿cuál será el criterio de la 
autoridad para los precandidatos que 
no pudieron dar cumplimiento al 
Reglamento de Fiscalización relativo a 
los 7 días de anticipación de la agenda 
de eventos?, esto considerando 
precisamente la imposibilidad a que se 
hizo referencia en el párrafo anterior, 

siendo la respuesta la siguiente: 
 
“(...) Esto nos ocurre en todos los 
procesos cuando tenemos la primera 
semana, y en realidad lo que ocurre es 
que, es la única semana en la que no 
se va a sancionar que no se cumpla 
con los siete días, a partir de todas las 
subsecuentes ya se aplica eso, porque 
sería imposible que cumplieran con el 

 
“En términos del artículo 143 bis 

numeral 1 del Reglamento, tratándose 
de los eventos que se realicen dentro 
de los siete días siguientes al inicio de 
la precampaña, periodo de obtención 
de apoyo ciudadano y campaña, se le 
otorga la facilidad de que éstos se 
registrarán a través del SIF en el 
módulo de agenda de eventos, con un 
periodo de antelación que podrá ser 
menor a los siete días a los que se 
refiere el citado artículo.”. 

 
Como se aprecia en el Punto de Acuerdo antes 
citado, esta UTF considerará los eventos en 
tiempo que hayan sido reportados dentro de los 
7 días siguientes al inicio de la precampaña, 
con los criterios que a continuación se 
mencionan: 

 
 

Fecha del 
evento 

Fecha de registro para 
considerarse en tiempo según el 

Acuerdo CF/005/2017 

03 de marzo de 
2018 

03 de marzo de 2018 

04 de marzo de 
2018 

03 de marzo de 2018 

05 de marzo de 
2018 

3 y 4 de marzo de 2018 

06 de marzo de 
2018 

Del 3 al 5 de marzo de 2018 

07 de marzo de 
2018 

Del 3 al 6 de marzo de 2018 

08 de marzo de 
2018 

Del 3 al 7 de marzo de 2018 

09 de marzo de 
2018 

Del 3 al 8 de marzo de 2018 

 
Expuesto lo anterior, la observación quedó 
atendida, respecto a este punto. 
 
Respecto a los 9 eventos señalados con (2) 
en la columna denominada “Referencia Final” 
del Anexo 19 del presente Dictamen, la 
respuesta del sujeto obligado se consideró 
insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
argumenta que debido a los tiempos tan 
cortos le fue imposible organizar y reportar 
dichos eventos en el SIF en el tiempo 
establecido en la normatividad; sin embargo, 
esta| situación impide la apropiada 
fiscalización de los gastos que se realizan 
para la precampaña, al respecto, la norma es 
clara al establecer que los sujetos obligados 
deberán registrar el primer día hábil de cada 
semana los eventos a realizar con una 
antelación de al menos siete días; por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 

 
De lo anterior, respecto a los 9 eventos 
observados, quedaron de la siguiente manera: 
 
No obstante los argumentos expuestos, esta 
autoridad procedió en pleno acatamiento a lo 
ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en aplicar el criterio 
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plazo que se les fijo" 
[Énfasis añadido] 

 
De la respuesta transcrita se advierte 
que es la misma autoridad quien 
reconoce la imposibilidad de cumplir 
con la obligación de presentar el aviso 
con siete (7) días de anticipación de 
cualquier evento en su agenda, toda 
vez que, previo al inicio del periodo de 
precampaña fijado por este instituto 
político no es posible para ellos 
determinar su calidad de precandidatos 
y, por ende, planificar, organizar y 
confirmar con antelación los eventos 

de su precampaña. 
 
En este sentido, sirve de apoyo la tesis 
II.1o.C.158 C, emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, cuyo rubro y 
texto indican lo siguiente: 
 
“CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR. CUANDO EL ACTO O 
HECHO EN QUE SE SUSTENTA ES 
UN ACTO DE AUTORIDAD. 
 

La doctrina jurídica es unánime al 
admitir que existen ocasiones en que el 
incumplimiento de una obligación no 
puede ser imputable al deudor, porque 
este se ve impedido a cumplir por 
causa de un acontecimiento que esta 
fuera del dominio de su voluntad, que 
no ha podido prever o que aun 
previéndolo no ha podido evitar. A un 
acontecimiento de esa naturaleza se Ie 
llama caso fortuito o fuerza mayor. Los 
diversos tratadistas como Bonnecase, 
García Goyena, Henri León Mazeaud y 

Andre Tunc también son acordes al 
distinguir tres categorías de 
acontecimientos constitutivos del caso 
fortuito o de fuerza mayor, según 
provengan de sucesos de la 
naturaleza, de hechos del hombre 0 de 
actos de te autoridad; sea que el 
acontecimiento proceda de cualquiera 
de esas fuentes y, por ello, provoque la 
imposibilidad física del deudor para 
cumplir la obligación, lo que traerá 
como lógica consecuencia que no 
incurra en mora y no pueda 

considerársele culpable de la falta de 
cumplimiento con la correspondiente 
responsabilidad de índole civil, dado 
que a lo imposible nadie está obligado. 
Las características principales de esta 
causa de inimputabilidad para el 
deudor son la imprevisibilidad y la 
generalidad, puesto que cuando el 
hecho puede ser previsto el deudor 
debe tomar las prevenciones 

determinado por la H. Sala Regional antes 
precitada, referente al evento con número 
identificador 18 de fecha 10 de febrero de dos 
mil dieciocho, del precandidato a la Diputación 
Federal Eusebio González Rodríguez, 
celebrado en el estado de Guerrero con 
delegados, como se ilustra en la siguiente tabla: 
 

INE/CF/005/2017 
Día del 
evento 

Periodo en 
que 

debería 
ser 

registrado 

143 Bis del 
Reglamento 

Inicio de las 
precampaña 

Sábado 
(3) tres 
de 
febrero 

Sábado (3) 
tres de 
febrero 
antes del 
evento 

  

(7) siete días 
siguientes al 
inicio de la 

precampaña 

Domingo 
(4) cuatro 
de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
domingo 
(4) cuatro 
de febrero 
antes del 
evento 

Lunes (5) 
cinco de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
lunes (5) 
cinco de 
febrero 
antes del 
evento 

Primer día 
hábil de la 
semana 

Martes 
(6) seis 
de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
martes (6) 
seis de 
febrero 
antes del 
evento 

  

Miércoles 
(7) siete 
de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
miércoles 
(7) siete de 
febrero 
antes del 
evento 

Jueves 
(8) ocho 
de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
jueves (8) 
ocho de 
febrero 
antes del 
evento 

Viernes 
(9) nueve 
de 
febrero  

Del Sábado 
(3) tres al 
viernes (9) 
nueve de 
febrero 
antes del 
evento 

Sábado 
(10) diez 
de 
febrero  

Del Sábado 
(3) tres al 
sábado 
(10) diez de 
febrero 
antes del 
evento 

Fin de las 
precampañas 

Domingo 
(11) once 
de 
febrero  

Lunes (5) 
de febrero 

 
Como se aprecia en la tabla determinada por la 
H. Sala Regional, esta autoridad electoral 
determinó que el evento en comento, mismo 
que está señalado con (1 Bis) en la columna 
denominada “Referencia Final” en el Anexo 
3_SCM-RAP-35-2018 del presente Acuerdo, 
fue reportado dentro de los 7 días siguientes al 
inicio de la precampaña, por tal razón, la 
observación quedó atendida; y respecto a los 
ocho (8) eventos restantes prevalece su 
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correspondientes para evitarlo y si no 
lo hace así, no hay caso fortuito o 

fuerza mayor; el carácter de 
generalidad implica que la ejecución 
del hecho sea imposible de realizar 
para cualquier persona, no basta, 
pues, con que la ejecución sea más 
difícil, más onerosa o de desequilibrio 
en las prestaciones reciprocas. Así, 
cuando se trata de actos de autoridad, 
que algunos autores como 
 
Manuel Borja Soriano catalogan dentro 
de la categoría de hechos provenientes 
del hombre, el hecho del príncipe, se 

da a entender a todos aquellos 
impedimentos que resultan de una 
orden o de una prohibición que emana 
de la autoridad pública." 
[Énfasis añadido] 
 
Asimismo, en relación a la presente 
observación es pertinente transcribir 
los eventos observados por la 
autoridad mediante el Anexo 27 del 
oficio de errores y omisiones: 
 
Los eventos señalados en el cuadro 

anterior, tuvieron verificativo  dentro de 
los primeros siete días del periodo de 
precampaña establecido por este 
instituto político, es decir, son eventos 
que se llevaron a cabo del 3 de febrero 
de 2018 al 9 de febrero de 2018, 
resultando complejo para los sujetos 
obligados el dar aviso de los mismos 
con una antelación de siete días. 

 

En ese contexto, podemos concluir 

que, atendiendo a las características  
propias del caso, y a los razonamientos 
expuestos por esa autoridad, se solicita 
sean valoradas las pruebas de forma 
correcta, congruente y en conjunto con 
las circunstancias antes descritas, 
considerando atendida la presente 
observación. 
 
Por otra parte, se manifiesta que la 
agenda de eventos es programada por 
el equipo de precampaña que 
acompañaría a cada uno de los 

precandidatos en sus jornadas diarias, 
la cual se define por ellos, en el mejor 
de los casos, con un par de días de 
anticipación y una vez que es 
aprobada es enviada para su registro 
en el Sistema Integral de Fiscalización, 
pudiendo incluso ser enviada el mismo 
día en que se realizan las actividades, 
y de ahí su registro en el SIF con tres, 
dos o un día de anticipación, o incluso 
el mismo día. 
 

sanción como originalmente se tenía. 

 
Asimismo, esta autoridad procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Ciudad de México, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a 
realizar respecto de los eventos con núm. 
identificador de contabilidad 32703 y número de 
identificador del evento 14, 15 y 16, de fecha 11 
de febrero de dos mil dieciocho, de la 
precandidata a la Diputación Federal María de 
los Ángeles Salomón Galeana, de naturaleza 
público, consistente en reuniones de trabajo, se 
califique como fue observado dentro del oficio 
de errores y omisiones con el cual se otorgó la 
garantía de audiencia al instituto político, por lo 
que pasan de estar en la conclusión 23 del 
presente Dictamen, para formar parte de la 
conclusión 22 que sanciona los eventos 
informados a la autoridad de forma 
extemporánea previos a su realización tal y 
como queda plasmado con (3) en la columna 
denominada “Referencia Final” en el Anexo 
3_SCM-RAP-35-2018 del presente Acuerdo; 
por tal razón, la observación no quedó 
atendida. 
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Por lo anterior, es que, en la presente 
observación, se encuentran señalados 

eventos que sí fueron reportados en 
cuanto se tuvo conocimiento de los 
mismos. 
 
En este tenor, en lo que hace a los 
eventos que no se encuentran dentro 
del periodo de los 7 días que otorgó la 
Unidad Técnica de Fiscalización, 
identificados en el Anexo 27 del Oficio 
de errores y omisiones, se hace del 
conocimiento de esa Autoridad, que el 
control de la agenda de eventos de los 
precandidatos al cargo de Diputados 

Federales postulados por este instituto, 
ha sido excepcionalmente difícil 
considerando los tiempos de la 
Convocatoria señalada al inicio de la 
respuesta a la presente observación; 
reiterándose que dicha agenda es 
programada por el equipo de 
precampaña, quienes a su vez, 
considerando los plazos del proceso, 
hacen la planificación de los eventos 
con un par de días de anticipación, 
siendo que, no es hasta que un evento 
es aprobado y confirmado por todos los 

participantes en el, que la agenda del 
mismo es enviada para su registro en 
el Sistema Integral de Fiscalización. 

 

Por el motivo antes aclarado, es 

imposible registrar las actividades de 
campaña con una antelación de siete 
días, ya que no se cuenta con una 
agenda preestablecida que sea 
definitiva y que se pueda reportar, al 
tener este periodo de precampaña de 
nueve días, siendo particularmente 
corto, como para generar una 
planeación que permita cumplir con los 
tiempos señalados en el Reglamento 
de fiscalización. 

 

Por lo tanto, solicitamos a esa 
autoridad que, con base a un 
razonamiento consciente de la 
dinámica desarrollada en las 
actividades de precampaña de los 
precandidatos a Diputados Federales y 
tomando en cuenta que el periodo de 
precampaña que tuvieron fue de 9 
días, siendo del 3 de febrero al 11 de 
febrero, se tenga por atendida la 

observación 36 del oficio de errores y 
omisiones que se contesta. 
(…)” 
 

39 

 
El sujeto 
obligado 
presentó la 
agenda de 

 
“(…) 
La Ley General de Instituciones y 
Procedimientos electorales en su 
artículo 227 numeral 4 define a la 

 
No quedó atendida 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró 
insatisfactoria, toda vez que, aun cuando 

3.4.2.C23 
El sujeto 
obligado 
informó de 
manera 

 
Informó 
eventos de 
manera 
extemporánea 

 
143 Bis 
del RF 
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actos públicos; 
de su revisión 

se observó 
que reportó 
eventos con 
posterioridad a 
la fecha de su 
realización. Lo 
anterior se 
detalla en el 
Anexo 28 del 
presente 
oficio. 
 
Se le solicita 

presentar en el 
SIF lo 
siguiente: 
 
- Si así lo 
considera 
pertinente, las 
aclaraciones 
que a su 
derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, de 

conformidad 
con el artículo 
199, numeral 
1, inciso c) y e) 
de la LGIPE; 
143 bis, 
numeral 1 y 
296, numeral 1 
del RF. 
 

 

figura del precandidato como el 
ciudadano que pretende ser postulado 

por un partido político como candidato 
a un cargo de elección popular, 
conforme la citada Ley y a los 
Estatutos del partido político, en el 
proceso de selecci6n interna de 
candidatos a cargos de elecci6n 
popular. 
 
En este tenor, se manifiesta que, de 
conformidad con la base vigésima 
tercera, de la Convocatoria para la 
selecci6n y postulación de Candidatos 
a Diputados Federales, emitida por 

nuestro instituto político con ocasión 
del Proceso Electoral Federal 2017-
2018, misma que se anexa mediante 
póliza de corrección de diario número 
01 de la contabilidad con ID 22435 de 
la Cuenta Concentradora, se estableció 
lo siguiente: 
 
"Vigésima tercera. La precampaña de 
las y los precandidatos que hayan 
obtenido Dictamen procedente 
definitivo, podrá iniciar a partir del 3 y 
hasta el 11 de febrero de 2018, y 

deberá concluir a más tardar a las 
veinticuatro horas del 11 de febrero de 
2018.” 
 
Es decir, de conformidad con las reglas 
internas establecidas por nuestro 
instituto político, considerando que el 
artículo 23 de la Ley General de 
Partidos Políticos establece como 
derechos de los partidos políticos, el 
regular su vida interna y determinar su 
organización interior, así como 
garantizar procesos internos para 

seleccionar y postular candidatos, el 
inicio de las precampañas tuvo 
verificativo del 3 de febrero del 2018 al 
11 de febrero de 2018. 
 
En este tenor, la base vigésima de la 
mencionada Convocatoria, señala que 
fue hasta el 2 de febrero de 
2018 que la Comisión Nacional de 
Procesos Internos de este partido 
aprobó y validó los dictámenes 
definitivos recaídos a las solicitudes de 
los aspirantes, y hasta esa fecha es 

que se expidieron las Constancias de 
Precandidatos. 
 
Esto es, no fue sino hasta después del 
2 de febrero de 2018 que los 
aspirantes militantes y simpatizantes 
del partido tuvieron certeza de si 
adquirían o  no la calidad de 
Precandidato a Diputado Federal. Por 
tanto, era jurídica y materialmente 

argumenta haber preguntado, en la 
capacitación proporcionada por el personal de 
esta UTF, sobre el criterio a tomar en cuenta 
para los precandidatos que no pudieron dar 
cumplimiento al Reglamento de Fiscalización 
con respecto al plazo de los 7 días de 
antelación para el registro de eventos; en ese 
tenor y aplicando lo establecido el Acuerdo 
identificado con clave alfanumérica 
CF/005/2017, aprobado por la Comisión de 
Fiscalización el 16 de marzo de 2017, mediante 
el cual se estableció en su Punto de Acuerdo 
CUARTO, lo que a la letra se transcribe: 
 

“En términos del artículo 143 bis 

numeral 1 del Reglamento, 
tratándose de los eventos que se 
realicen dentro de los siete días 
siguientes al inicio de la 
precampaña, periodo de obtención 
de apoyo ciudadano y campaña, se 
le otorga la facilidad de que éstos 
se registrarán a través del SIF en el 
módulo de agenda de eventos, con 
un periodo de antelación que podrá 
ser menor a los siete días a los que 
se refiere el citado artículo.” 
 

Como se aprecia en el Punto de Acuerdo antes 
citado, esta UTF no considerará en tiempo, los 
175 eventos señalados en el Anexo 20 del 
presente Dictamen, debido a que dichos 
eventos no se registraron dentro del periodo 
establecido, toda vez que, fueron reportados 
con posterioridad a su realización; por tal razón, 
la observación no quedó atendida. 
 
No obstante los argumentos expuestos, esta 
autoridad procedió en pleno acatamiento a lo 
ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, a reclasificar los 
eventos con núm. Identificador 14, 15 y 16, de 
fecha 11 de febrero de dos mil dieciocho, de la 
precandidata a la Diputación Federal María de 
los Ángeles Salomón Galeana, de naturaleza 
público, consistente en reuniones de trabajo, 
como fue observado dentro del oficio de errores 
y omisiones con el cual se otorgó la garantía de 
audiencia al instituto político, por lo que pasan 
de estar en la conclusión 23 del presente 
Dictamen, para formar parte de la conclusión 22 
que sanciona los eventos informados a la 
autoridad de forma extemporánea previos a su 
realización, por lo que la nueva numeraria 
determinado por esta autoridad electoral 
referente a los eventos anteriormente 
precitados, quedó de la siguiente manera: 
 
172 eventos mismos que están plasmados en 
el Anexo 4_ SCM-RAP-35-2018 del presente 
Acuerdo, debido a que dichos eventos no se 
registraron dentro del periodo establecido, toda 
vez que, fueron reportados con posterioridad a 

extemporánea 
172 eventos 
de la agenda 
de actos 
públicos, de 
manera 
posterior a su 
celebración. 

posterior a su 
celebración  
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imposible que los eventos a realizarse 
dentro de los primeros siete (7) días 

del periodo de precampaña 
establecido para tal efecto, pudieran 
ser reportados con antelación. 

 

Por lo antes expuesto, en la 
Capacitación proporcionada por 
personal del INE en las instalaciones 

de mi representado, denominada 
"Fiscalización en el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018", llevada a cabo el 
6 y 7 de febrero de 2018, se preguntó 
directamente al personal de esa H. 
Autoridad, ¿cuál será el criterio de la 
autoridad para los precandidatos que 
no pudieron dar cumplimiento al 
Reglamento de Fiscalización relativo a 
los 7 días de anticipación de la agenda 
de eventos?, esto considerando 
precisamente la imposibilidad a que 
se hizo referencia en el párrafo 

anterior, siendo la respuesta la 
siguiente: 
 
“(...)Esto nos ocurre en todos los 
procesos cuando tenemos /a primera 
semana, y en realidad lo que ocurre es 
que, es la única semana en la que no 
se va a sancionar que no se cumpla 
con los siete días, a partir de todas las 
subsecuentes ya se aplica eso, porque 
sería imposible que cumplieran con el 
plazo que se les fijó” 

[Énfasis añadido] 
 
De la respuesta transcrita se advierte 
que es la misma autoridad quien 
reconoce la imposibilidad de los 
contendientes en cumplir con la 
obligaci6n de avisar con siete (7) días 
de anticipación de cualquier evento en 
su agenda, adicional a que, previo al 
inicio del periodo de precampaña fijado 
por este instituto político no era posible 
para ellos determinar su calidad de 
precandidatos y, por ende, planificar, 

organizar y confirmar con antelación 
los eventos de su precampaña. 
 
En este sentido, sirve de apoyo la tesis 
II.1o.C.158 C, emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, cuyo rubro y 
texto indican lo siguiente: 
 
"CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR. CUANDO EL ACTO O 
HECHO EN QUE SE SUSTENTA ES 
UN ACTO DE AUTORIDAD. 

 
La doctrina jurídica es unánime al 
admitir que existen ocasiones en que el 
incumplimiento de una obligación no 

su realización; por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
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puede ser imputable al deudor, porque 
este se ve impedido a cumplir por 

causa de un acontecimiento que esta 
fuera del dominio de su voluntad, que 
no ha podido prever 0 que aun 
previéndolo no ha podido evitar. A un 
acontecimiento de esa naturaleza se Ie 
Ilama caso fortuito o fuerza mayor. Los 
diversos tratadistas como Bonnecase, 
García Goyena, Henri León Mazeaud y 
André Tunc también son acordes al 
distinguir tres categorías de 
acontecimientos constitutivos del caso 
fortuito 0 de fuerza mayor, según 
provengan de sucesos de la 

naturaleza, de hechos del hombre 0 de 
actos de la autoridad; sea que el 
acontecimiento proceda de cualquiera 
de esas fuentes y, por ello, provoque la 
imposibilidad física del deudor para 
cumplir la obligación, lo que traerá 
como lógica consecuencia que no 
incurra en mora y no pueda 
considerársele culpable de la falta de 
cumplimiento con la correspondiente 
responsabilidad de índole civil, dado 
que a lo imposible nadie está obligado. 
Las características principales de esta 

causa de inimputabilidad para el 
deudor son la imprevisibilidad y la 
generalidad, puesto que cuando el 
hecho puede ser previsto el deudor 
debe lomar las prevenciones 
correspondientes para evitarlo y si no 
lo hace así, no hay caso fortuito o 
fuerza mayor; el carácter de 
generalidad implica que la ejecución 
del hecho sea imposible de realizar 
para cualquier persona, no basta, 
pues, con que la ejecución sea más 
difícil, más onerosa o de desequilibrio 

en las prestaciones receptores. Así, 
cuando se trata de actos de autoridad, 
que algunos autores como Manuel 
Borja Soriano catalogan dentro de la 
categoría de hechos provenientes del 
hombre, el hecho del príncipe, se da a 
entender a todos aquellos 
impedimentos que resultan de una 
orden o de una prohibición que emana 
de la autoridad pública. " 
[Énfasis añadido] 
 
En este supuesto es que encontramos 

los siguientes eventos enlistados en el 
Anexo 28 del oficio de errores y 
omisiones: 
 
 
Los eventos señalados en el cuadro 
anterior, tuvieron verificativo dentro 
de los primeros siete días del 
periodo de precampaña establecido 
por este instituto político, es decir, 
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son eventos que se llevaron a cabo 
del 3 de febrero de 2018 al 9 de 

febrero de 2018, resultando 
complejo para los sujetos obligados 
el dar aviso de los mismos con 
antelación. 

 

En ese contexto, podemos concluir 

que, atendiendo a las características 
propias del caso, sean valoradas de 
forma correcta, congruente y en 
conjunto las circunstancias descritas, y 
se tenga por presentadas las 
aclaraciones pertinentes y considere 
atendidas las observaciones. 
 
En este tenor, en lo que hace a los 
siguientes eventos identificados en el 
Anexo 28 del Oficio de errores y 
omisiones, se hace del conocimiento 
de esa Autoridad, que el control de la 

agenda de eventos de los 
precandidatos al cargo de Diputados 
Federales postulados por este instituto, 
ha sido excepcionalmente difícil 
considerando los tiempos de la 
Convocatoria señalada al inicio de la 
respuesta a la presente observación, 
por tal motivo es complicado registrar 
las actividades de campaña con 
antelación, ya que no se cuenta con 
una agenda preestablecida o definitiva 
que se pueda reportar con la 

temporalidad solicitada. 
 
Po ello, al estar sujetos a un plazo tan 
corto de precampaña (9 días) como se 
ha expuesto en párrafos anteriores, los 
registros se han realizado incluso el día 
de su celebración o en fechas 
posteriores, ya que no siempre se 
cuenta con la información completa 
para el registro de forma inmediata, y 
así poder cumplir con el llenado de 
todos los campos que requiere el 
apartado del SIF para registro de 

eventos de precandidatos. 

 

Por lo tanto, solicitamos a esa 
autoridad que, con base a un 
razonamiento consciente de la 
dinámica desarrollada en las 
actividades de precampaña de los 
precandidatos a Diputados Federales, 
se tenga por atendida la observación 
37 del oficio de errores y omisiones 
que se contesta. 

(…)” 

(…) 

 
 

2777



 

 

8. Modificación a la Resolución INE/CG260/2018. 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional, se procede a modificar la 
Resolución INE/CG260/2018 en lo tocante a su considerando 28.2, en los 
siguientes términos: 
 
28.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
(…)  
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones, 13 y 22.  
 
(…) 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

No. Conclusión No. de eventos 

(…) 

13 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
15 (7+1+7) eventos de la agenda de actos públicos, 
de manera previa a su celebración. 

15 

22 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
11 (8+3) eventos de la agenda de actos públicos, de 
manera previa a su celebración. 

11 

 
(…) 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
(…) 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
en el Sistema Integral de Fiscalización diversos eventos extemporáneamente a los 
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siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 
autoridad, circunstancia que violenta lo dispuesto en el artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización, Las irregularidades observadas se encuentran en 
los Anexos 1 y 3_SCM-RAP-35-2018 del presente Acuerdo. 
 
(…) 
 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
(…) 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, de forma extemporánea eventos antes de su realización, esto es, 
sin atender a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral referido, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral aludido.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente quince eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.1 
 
Es menester señalar que existe una causa de impedimento por parte de esta 
autoridad para modificar la sanción impuesta en la Conclusión 13 derivada del 
Dictamen y resolución objeto de este acatamiento, ya que de hacerlo se estaría 
vulnerado lo estipulado en el principio jurídico procesal “non reformatio in peius”, 
esto es, que la resolución recurrida no debe ser modificada en disfavor del reo, en 
el entendido que lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la 
resolución impugnada. 
 
En torno al tema, es necesario precisar que la obligación de observar los principios 
generales del derecho se traduce en el deber, por parte del Juzgador –lo cual es 
extensivo a las autoridades administrativas cuando ejercen funciones 
fiscalizadoras e imponen sanciones derivado de lo anterior- de aplicar lo 
establecido en el párrafo cuarto, artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 
 

“En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 
letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 
principios generales del derecho.” 

 

                                                           
1 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo que, en pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Toluca de 
Lerdo, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se dejará la 
conclusión 14 como en el proyecto original, y derivado de lo establecido en el 
criterio sustentado, en la tesis 1255/54, aprobada por unanimidad de votos de la 
primera de Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe a 
la letra: 
 

“APELACION EN MATERIA PENAL (NON REFORMATIO IN PEIUS). El 
principio jurídico procesal de non reformatio in peius consiste en que el Juez 
de segundo grado no puede agravar la situación jurídica del quejoso, como 
apelante, cuando el Ministerio Público se conforma con la sentencia de primer 
grado, esto es, que no interpone el medio impugnatorio de la apelación ni 
expresa agravios. El ámbito de la prohibición de la reformatio in peius, se 
traduce en que la resolución recurrida no debe ser "modificada en disfavor del 
reo", pues lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la 
resolución impugnada. Si quienes hacen valer el recurso de apelación 
pudieran correr el peligro de encontrar lo contrario de la ayuda esperada, es 
seguro que nunca haría valer su protesta respecto del fallo de primera 
instancia, pues, por el contrario, se confirmarían con frecuencia, 
desgraciadamente, con resoluciones injustas. Por tanto, existe siempre 
reformatio in peius, si el nuevo fallo es más gravoso que el antiguo. Por otra 
parte, no se agrava la situación jurídica del acusado, cuando la pena señalada 
en el fallo de segundo grado es igual a la que fijo el Juez del conocimiento en 
su resolución”2 
 

En este orden de ideas, no se procederá a la modificación de la sanción por 
cuanto hace a la conclusión 13, para que de esta manera no se violenten los 
derechos derivados de los principios generales del derecho, conforme al estudio 
de este Considerando. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
 

                                                           
2 Consultable en la página 99, del Semanario Judicial de la Federación. Volumen VI, Segunda Parte. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 130 (ciento treinta) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete 
$9,813.70 (nueve mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 130 (ciento 
treinta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete $9,813.70 (nueve mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización, de forma extemporánea eventos antes de su realización, esto es, 
sin atender a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral referido, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral aludido.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente once eventos con 
anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.3 
 
Es menester señalar que existe una causa de impedimento por parte de esta 
autoridad para modificar la sanción impuesta en la Conclusión 22 derivada del 
Dictamen y resolución objeto de este acatamiento, ya que de hacerlo se estaría 
vulnerado lo estipulado en el principio jurídico procesal “non reformatio in peius”, 
esto es, que la resolución recurrida no debe ser modificada en disfavor del reo, en 
el entendido que lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la 
resolución impugnada. 
 
En torno al tema, es necesario precisar que la obligación de observar los principios 
generales del derecho se traduce en el deber, por parte del Juzgador –lo cual es 
extensivo a las autoridades administrativas cuando ejercen funciones 
fiscalizadoras e imponen sanciones derivado de lo anterior- de aplicar lo 

                                                           
3 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecido en el párrafo cuarto, artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 
 

“En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 
letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 
principios generales del derecho.” 

 
Por lo que, en pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Toluca de 
Lerdo, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se dejará la 
conclusión 14 como en el proyecto original, y derivado de lo establecido en el 
criterio sustentado, en la tesis 1255/54, aprobada por unanimidad de votos de la 
primera de Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe a 
la letra: 
 

“APELACION EN MATERIA PENAL (NON REFORMATIO IN PEIUS). El 
principio jurídico procesal de non reformatio in peius consiste en que el Juez 
de segundo grado no puede agravar la situación jurídica del quejoso, como 
apelante, cuando el Ministerio Público se conforma con la sentencia de primer 
grado, esto es, que no interpone el medio impugnatorio de la apelación ni 
expresa agravios. El ámbito de la prohibición de la reformatio in peius, se 
traduce en que la resolución recurrida no debe ser "modificada en disfavor del 
reo", pues lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la 
resolución impugnada. Si quienes hacen valer el recurso de apelación 
pudieran correr el peligro de encontrar lo contrario de la ayuda esperada, es 
seguro que nunca haría valer su protesta respecto del fallo de primera 
instancia, pues, por el contrario, se confirmarían con frecuencia, 
desgraciadamente, con resoluciones injustas. Por tanto, existe siempre 
reformatio in peius, si el nuevo fallo es más gravoso que el antiguo. Por otra 
parte, no se agrava la situación jurídica del acusado, cuando la pena señalada 
en el fallo de segundo grado es igual a la que fijo el Juez del conocimiento en 
su resolución”4 
 

En este orden de ideas, no se procederá a la modificación de la sanción por 
cuanto hace a la conclusión 22, para que de esta manera no se violenten los 
derechos derivados de los principios generales del derecho, conforme al estudio 
de este Considerando. 
 
 
 
 

                                                           
4 Consultable en la página 99, del Semanario Judicial de la Federación. Volumen VI, Segunda Parte. 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 
extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 90 (noventa) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
cantidad que asciende a un total de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa y 
cuatro pesos 10/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete 
$6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

No. Conclusión No. de eventos 

(…) 

14 El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 146 eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera posterior a su 
celebración. 

146 
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No. Conclusión No. de eventos 

(…) 

23 El sujeto obligado informó de manera 
extemporánea 172 eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera posterior a su 
celebración. 

175 

 
(…) 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 
del precandidato en el Sistema Integral de Fiscalización diversos eventos con 
posterioridad a su realización, esto es, extemporáneos, circunstancia que violenta 
lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. Las 
irregularidades observadas en los Anexos 2 y 4_SCM-RAP-35-2018 del presente 
Acuerdo. 
 
(…) 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
(…) 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el registro de eventos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, diversos eventos con posterioridad a su realización en el 
Proceso Electoral referido, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral aludido. 

 
 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
 Que el sujeto obligado reportó ciento cuarenta y seis eventos con posterioridad 

a su fecha de realización. 
 
 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.5 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
5 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 7,300 (siete mil trescientos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, cantidad que 
asciende a un total de $551,077.00 (quinientos cincuenta y un mil setenta y siete 
pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 7,300 (siete 
mil trescientos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos 
mil diecisiete, cantidad que asciende a un total de $551,077.00 (quinientos 
cincuenta y un mil setenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el registro de eventos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, diversos eventos con posterioridad a su realización en el 
Proceso Electoral referido, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral aludido. 

 
 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
 Que el sujeto obligado reportó ciento setenta y dos eventos con posterioridad a 

su fecha de realización. 
 
 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.6 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 8,600 (ocho mil seiscientos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, cantidad que 
asciende a un total de $649,214.00 (seiscientos cuarenta y nueve mil doscientos 
catorce pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 8,600 (ocho 
mil seiscientos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos 
mil diecisiete, cantidad que asciende a un total de $649,214.00 (seiscientos 
cuarenta y nueve mil doscientos catorce pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

R E S U E L V E 
 
(…) 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Revolucionario Institucional, la 
sanción siguiente: 
 
(…) 

 
d) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones (…), 13 y 22. 

 
(…) 
 

Conclusión 13 
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Una multa equivalente a 130 (ciento treinta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete $9,813.70 (nueve 
mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.)  
 
Conclusión 22 
 

Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete $6,794.10 (seis mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.)  

 
e) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones (…) 14 y 23. 

 
(…) 

 
Conclusión 14 
 
Una multa equivalente a 7,300 (siete mil trescientos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, cantidad que 
asciende a un total de $551,077.00 (quinientos cincuenta y un mil setenta y 
siete pesos 00/100 M.N.)  
 
Conclusión 23 
 
Una multa equivalente a 8,600 (ocho mil seiscientos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, cantidad que 
asciende a un total de $649,214.00 (seiscientos cuarenta y nueve mil 
doscientos catorce pesos 00/100 M.N.)  

 
(…) 
 

9. Que la sanción originalmente impuesta al Partido Revolucionario 

Institucional en del Considerando 28.2, inciso d) conclusiones 13 y 22; inciso e) 

conclusiones 14 y 23 de la Resolución INE/CG260/2018 Resolutivo SEGUNDO, 

tuvo modificaciones que se reflejan de la siguiente manera7: 

                                                           
7 Como quedo señalado en el considerando 6 del presente acuerdo, en sesión extraordinaria del once de mayo de la 

presente anualidad, mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se dio cumplimiento a la 
sentencia de la H. Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente ST-RAP-26/2018, interpuesto por el Partido Revolucionario Institucional 
en contra del Dictamen Consolidado y la Resolución INE/CG259/2018 e INE/CG260/2018 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes 
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Resolución INE/CG260/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al SCM-RAP-35/2018 

Inciso d) 
Conclusión 13 

Sanción Inciso d) 
Conclusión 13 

Sanción 

13. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 13 eventos 
de la agenda de actos 
públicos, de manera 
previa a su celebración”. 

Conclusión 13 
 
130 (ciento treinta) 
Unidades de Medida y 
Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil 
diecisiete $9,813.70 
(nueve mil ochocientos 
trece pesos 70/100 M.N.). 

13. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 15 (7+1+7) 
eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su 
celebración”. 

Conclusión 13 
 
Por el principio “non reformatio iun 
peius” no se modifica la sanción 
quedando de la siguiente manera: 
 
130 UMA equivalente a $9,813.70 
(nueve mil ochocientos trece pesos 
70/100 M.N.) 

Inciso d) 
Conclusión 22 

Sanción Inciso d) 
Conclusión 22 

Sanción 

22. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 9 eventos 
de la agenda de actos 
públicos, de manera 
previa a su celebración”. 

Conclusión 22 
 
90 (noventa) Unidades de 
Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio 
dos mil diecisiete 
$6,794.10 (seis mil 
setecientos noventa y 
cuatro pesos 10/100 M.N.) 

22. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 11 (8+3) 
eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su 
celebración”. 

Conclusión 22 
 
Por el principio “non reformatio iun 
peius” no se modifica la sanción 
quedando de la siguiente manera: 
 
90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil diecisiete $6,794.10 
(seis mil setecientos noventa y 
cuatro pesos 10/100 M.N.) 

Inciso e) 
Conclusión 14 

Sanción Inciso e) 
Conclusión 14 

Sanción 

14. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 154 
eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera 
posterior a su 
celebración.” 

Conclusión 14 
 
7700 UMA equivalente a 
$581,273.00 (quinientos 
ochenta y un mil 
doscientos setenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) 

14. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 146 
eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a 
su celebración.” 

Conclusión 14 
 
7,300 (siete mil trescientos) 
Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, cantidad que asciende a 
un total de $551,077.00 (quinientos 
cincuenta y un mil setenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) 

Inciso e) 
Conclusión 23 

Sanción Inciso e) 
Conclusión 23 

Sanción 

23. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 175 
eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera 
posterior a su 
celebración.” 

Conclusión 23 
 
8750 (ocho mil setecientos 
cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad 
de $660,537.50 
(seiscientos sesenta mil 
quinientos treinta y siete 
pesos 50/100 M.N.) 

23. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 172 
eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a 
su celebración.” 

Conclusión 23 
 
8,600 (ocho mil seiscientos) 
Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, cantidad que asciende a 
un total de $649,214.00 (seiscientos 
cuarenta y nueve mil doscientos 
catorce pesos 00/100 M.N.) 

 

                                                                                                                                                                                 
de precampaña de los Ingresos y Gastos de los precandidatos de los partidos políticos nacionales a los cargos de 
Presidente de la República, Senadores y Diputados Federales, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 
2017-2018, misma que modificó previamente las conclusiones 13 y 14. 
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En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 
INE/CG259/2018, y de la Resolución INE/CG260/2018, aprobada en sesión 
extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de los de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de 
los Partidos Políticos Nacionales a los cargos de Presidente de la República, 
Senadores y Diputados Federales, correspondiente al Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2017-2018, en los términos precisados en los Considerandos 7, 8 y 9 del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo al Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
TERCERO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con 
sede en Ciudad de México, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en 
el expediente SCM-RAP-35/2018 dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 
presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 
caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG477/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SCM-RAP-25/2018, INTERPUESTO POR C. JORGE EDUARDO 
COVIÁN CARRIZALES EN CONTRA DEL DICTAMEN CONSOLIDADO 
INE/CG217/2018 Y LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
INE/CG218/2018, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-
2018, EN EL ESTADO DE PUEBLA 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El veintitrés de marzo 
de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 
sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG217/2018 y la Resolución 
INE/CG218/2018, respecto a las irregularidades encontradas en la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de Apoyo Ciudadano de las y los Aspirantes a los cargos de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el estado de Puebla. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme de las sanciones impuestas por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el cuatro de abril del dos mil dieciocho, 
el C. Jorge Eduardo Covián Carrizales presentó recurso de apelación para 
controvertir la parte conducente del Dictamen Consolidado y resolución antes 
mencionados, mismo recurso que fue radicado por la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad de México (en adelante, Sala 

2824



 

 

Regional) el once de abril del año dos mil dieciocho, quedando registrado bajo el 
número de expediente SCM-RAP-25/2018. 
 
III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 
celebrada el treinta de abril de dos mil dieciocho, la Sala Regional resolvió el 
recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 
 

“ÚNICO. Se revoca parcialmente la resolución impugnada, para los efectos 
precisados en el Considerando QUINTO de esta sentencia” 

 

IV. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria antes citada se revocó el Dictamen 
Consolidado y la resolución impugnada, únicamente respecto del Considerando 
34.2, inciso a) conclusiones 3 y 4, así como las conclusiones 3 y 4 del Resolutivo 
TERCERO de la citada Resolución, toda vez que a juicio de la Sala Regional el 
aspirante a candidato independiente al cargo de Diputado Local Distrito 16, 
Heroica Puebla de Zaragoza, Estado de Puebla, presentó cinco recibos de 
aportación en especie, donde dos de ellos carecen de firma del representante del 
órgano de finanzas, siendo que el responsable de finanzas era él mismo; mientras 
que los otros tres recibos supuestamente carecían de firma por parte del actor, 
esto, dado que en los recibos no existe un apartado en el cual deba plasmarse la 
firma del aspirante a la candidatura independiente siguiendo los formatos 
aprobados mediante Acuerdo número CF/075/2015; y, en virtud de que, de 
conformidad al artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal 
Electoral son definitivas e inatacables, con fundamento en los artículos 191, 
numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, incisos c), d), g) y o) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización presenta el Proyecto de Acuerdo correspondiente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, incisos n) y s) de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j), aa) y 
jj); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
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correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de los ingresos y egresos de los partidos políticos.  
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso, el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SCM-
RAP-25/2018. 
 
3. Que la Sala Regional resolvió revocar el Dictamen Consolidado 
INE/CG217/2018 y la Resolución INE/CG218/2018 en los términos referidos por el 
citado fallo, por lo que, a fin de dar debido cumplimiento a la sentencia de mérito, 
se procederá a atender a cabalidad las bases establecidas en la ejecutoria 
precisada.  
 
4. En ese sentido, en el Considerando CUARTO en el Punto I del apartado de 
ESTUDIO DE FONDO de la ejecutoria dictada en el recurso de apelación 
identificado bajo el número de expediente SCM-RAP-25/2018, la Sala Regional 
determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“I. FALTA DE PRECISIÓN DE LAS IRREGULARIDADES POR LAS QUE FUE 
SANCIONADO 
 
ESTUDIO DE LAS CONCLUSIONES 3 Y 4 
 
Ahora, se hará un estudio de los motivos de inconformidad identificados en el 
Apartado I, de la síntesis de agravios, siendo de preferente estudio el argumento 
relativo a que los recibos por los cuales fue sancionado sí se encontraban 
firmados, porque de resultar fundado, sería suficiente para revocar la Resolución 
de la autoridad responsable respecto de las conclusiones 3 y 4. 
 
En concepto de esta Sala Regional, son fundados los planteamientos del actor, 
por lo que a continuación se explica. 
 
(…) 
 
1.- Oficio de errores y omisiones 
 
En fecha veinticinco de febrero, la Unidad de Fiscalización notificó al actor el 
oficio número INE/UTF/21555/2018, por virtud del cual se le solicitó aclaración 
respecto de tres recibos de aportación en especie, que carecían de los requisitos 
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establecidos en la normatividad aplicable. Requerimiento que formuló en los 
términos siguientes:  
 
 “Ingresos. 
 

2.- Derivado de la revisión se observó que lo recibos de aportación del 
aspirante en efectivo, no cuentan con los requisitos que establece la 
normatividad vigente, como se señala en el siguiente cuadro:  
 

PÓLIZA RECIBO 

FECHA FOLIO IMPORTE 

PN/IG-1/ 26-01-2018 1 2,000.00 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 

 Los recibos de aportación con la totalidad de los requisitos que 
establece la normativa. 
 

3. Se observó que los recibos de aportación de simpatizantes en 
especie, carecen de los requisitos que establece la normativa, como se 
señala en el cuadro siguiente: 

 
PÓLIZA RECIBO 

FECHA FOLIO IMPORTE 

PN/DR-1/ 02-02-2018 1 300.00 

PN/DR-2/ 02-02-2018 2 1,000.00 

PN/DR-3/ 03-02-2018 1 1,500.00 

  TOTAL 2,800.00 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 

 Los recibos de las aportaciones en especie debidamente 
requisitados. 

 
(…) 
 
2. Respuesta del actor 
 
(…) 
 

‘Debido al ajustado tope de campaña no conté con un equipo de personas 
que me auxiliaran en la programación de agenda ni tampoco conté con un 
coordinador de comunicación, siendo yo el responsable de mis finanzas y 
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propiamente de todas las áreas en mi proyecto de recabar el apoyo 
ciudadano, aunado a ello, el periodo de tiempo tan corto para lograr el 
requisito del apoyo ciudadano no me permitió llevar una programación de 
agenda, que básicamente fue abordar personas en la calle como se muestra 
en las pruebas ya que estas actividades se realizaron sobre la marcha; 
muchas veces en el momento o un día antes y en el caso de las entrevistas 
fueron invitaciones que se realizaron apenas con unas horas o un día de 
anticipación por lo que me fue imposible registrar con siete días de 
anticipación algo que no sabía que iba a suceder.’  

 
De la respuesta anterior se advierte que si bien, el actor no precisa de 
manera concreta un argumento respecto de cada uno de los recibos sobre 
los cuales se le formuló el requerimiento, si precisó que el responsable de 
finanzas era él mismo, no contando con alguna persona que le apoyara 
en tal actividad.  
 
(…) 
 
4. Documentación remitida por el INE a la Sala Regional 
 
(…) 
 
Ahora, debe destacarse que como soporte documental de la conclusión 3 
los dos recibos anteriores, sin que pueda identificarse respecto de cual se 
aduce que infringe la normativa, lo cierto es que los dos recibos están 
firmados por el aspirante a candidato independiente.  
 
Se llega a tal conclusión derivado de lo siguiente: 
 

 El actor precisó que él mismo es el responsable de finanzas ante la 
autoridad responsable y lo reitera ante este órgano jurisdiccional. 
 

 Por su parte, el INE, al emitir el Dictamen Consolidado reprodujo tal 
precisión del actor, sin que al efecto contradijera dicha situación. 

 

 Asimismo, del informe circunstanciado y demás constancias que obran en 
el expediente, no se advierte una contradicción respecto de la aseveración 
de que el responsable de finanzas y el aspirante a candidato independiente 
recaían sobre la misma persona. 
 

 Aunado a lo anterior, puede advertirse que la firma del actor –aspirante a 
candidato independiente- que obra en la demanda y escrito de renuncia, 
entre otros documentos, es notoriamente es similar a la que aparece en los 
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recibos, lo que de forma indiciaria es concordante con la manifestación del 
actor. 
 
Todo lo anterior, aunado a que no existe controversia por parte de la 
autoridad responsable respecto a la autenticidad de quien emite la firma, ni 
de que el responsable de finanzas y el aspirante a candidato independiente 
recae en la misma persona 
 
(…) 
 
De esta forma, la falta formal que la autoridad responsable consideró se 
actualizaba, carece de sustento a hacerse el contraste entre la resolución 
impugnada y la documentación en que se sustenta. 
 
Por otra parte, respecto a la conclusión 4, concerniente a tres recibos de 
aportaciones en especie que supuestamente carecían de firma del actor, el 
INE remitió el siguiente soporte documental: 
 
(…) 
 
En primer lugar, se observa que existe un error de la autoridad responsable, 
por cuanto a la determinación la actualización de una infracción derivada de 
la carencia de firma del actor como requisito indispensable en los recibos de 
aportación en especie para la etapa de “apoyo ciudadano” en las 
candidaturas independientes. 
 
Ello es así, porque como se aprecia de las imágenes de los documentos en 
cuestión, no existe un apartado en el cual deba plasmarse la firma del 
aspirante a la candidatura independiente, contemplándose únicamente 
los espacios de firma para “EL APORTANTE” y “EL RESPONSABLE DEL 
ÓRGANO DE FINANZAS”. 
 
(…) 
 
En dicho Acuerdo, se establece que para el registro de aportaciones en 
especie que recibieran las y los aspirantes a candidaturas independientes 
debe utilizarse el “FORMATO RSCIE-CL´ RECIBO DE APORTACIONES 
DE SIMPATIZANTES PARA ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES EN ESPECIE PARA CAMPAÑA LOCAL”. 
 
(…) 
 
En dicho formato puede observarse que no existe un requerimiento de la 
firma del aspirante a la candidatura independiente, por lo cual es 
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evidente que en la resolución controvertida y el Dictamen respectivo 
existió un error al identificar la supuesta irregularidad atribuida al actor.  
 
Ahora, no pasa desapercibido para esta Sala Regional que el primero de los 
recibos corresponde a un formato distinto denominado: “FORMATO “RCIT” 
RECIBO DE APORTACIONES DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE 
MEDIANTE TRANSFERENCIA O CHEQUE PARA CAMPAÑA 
FEDERAL/LOCAL.” 
 
Sin embargo, ello no fue motivo de análisis de la autoridad responsable, y la 
sanción que impuso se debió únicamente a una supuesta falta de firma en 
el recibo en cuestión.  
 
(…) 
 
En tal virtud, por cuanto hace a las faltas formales atribuidas en las 
conclusiones 3 y 4 le asiste la razón al actor, por cuanto a las 
irregularidades por las que se le impuso una sanción- falta firma del actor de 
los recibos-, no se actualizó. 
 
En consecuencia, las conclusiones 3 y 4 deben ser revocadas, y derivado 
a ello, resulta innecesario realizar un estudio adicional respecto de diversos 
agravios manifestados sobre dichas conclusiones, derivado que las mismas 
han quedado sin efectos jurídicos.” 

 

Asimismo, mediante el Considerando QUINTO de la ejecutoria dictada en el 
recurso de apelación en comento, la Sala Regional determinó lo que a 
continuación se transcribe: 
 

“QUINTO. Efectos de la sentencia. Toda vez que respecto de las conclusiones 
3 y 4, resultaron fundados los agravios, se revoca en esa parte, la resolución 
impugnada. 
 
Así, se ordena al Consejo General que reajuste la cuantificación de las 
sanciones tomando en consideración la revocación de las multas impuestas por 
virtud de las conclusiones 3 y 4.” 

 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 
considerando lo expuesto por la Sala Regional, por lo que este Consejo General 
procederá a acatar la sentencia, para lo cual en congruencia con el sentido de la 
ejecutoria de mérito, se realizaran las siguientes modificaciones al Dictamen 
Consolidado y resolución impugnada: 
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5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante1, se advirtió lo siguiente: 

 

                                                             
1 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

Conclusión 

Conclusión 
original 3 

“El sujeto obligado presentó un recibo de aportación que carece de la 
firma del aspirante a candidato independiente”  

Conclusión 
original 4 

“El sujeto obligado presentó un recibo de aportación que carece de la 
firma del aspirante a candidato independiente”  

Efectos Que la autoridad electoral reajuste la cuantificación de las sanciones 
tomando en consideración la revocación de las multas impuestas por 
virtud de las conclusiones 3 y 4. 

Acatamiento Toda vez que la Sala Regional estableció que el aspirante si presentó los 
recibos de aportación en especie firmados por el aspirante independiente 
en su calidad de aspirante y representante de finanzas y en cuanto a los 
otros recibos, en los formatos no existe un apartado en el cual deba 
plasmarse la firma del aspirante a la candidatura independiente, se 
revocan las conclusiones 3 y 4 para quedar sin efectos las sanciones 
que por ellas se hayan impuesto. 
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Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad 
Económica 
(30% de C) 

$3,368,000.00 $2,370,000.00 $998,000.00 $299,400.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el aspirante 
de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada que únicamente 
hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el aspirante tiene la 
capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer frente a las obligaciones 
pecuniarias que pudieran imponérsele en el presente Acuerdo. 
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6. Modificación al Dictamen Consolidado INE/CG217/2018. 
 
Por lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, este Consejo General modifica el Dictamen consolidado respecto a las de 
las irregularidades encontradas en la revisión del informe de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral ordinario dos mil diecisiete al dos mil 
dieciocho en el Estado de Puebla, identificado con el número INE/CG217/2018, 
relativo a las conclusiones 3 y 4, considerando 3.4.2. del citado Dictamen en los 
términos siguientes: 
 
3.4.2 JORGE EDUARDO COVIAN CARRIZALES 
 

ID  
 

Observación Respuesta 
 

Análisis Conclusión Falta 
concreta 

Artículo 
que 
incumplió 

Oficio: INE/UTF/DA/21555/2018 Escrito de respuestas 
sin número de fecha 1 
de marzo de 2018. 

(…) 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingresos 
 
Derivado de la revisión se observó que los recibos de 

aportación del aspirante en efectivo, no cuentan con los 
requisitos que establece la normatividad vigente, como se 
señala en el siguiente cuadro: 
 
 

PÓLIZA RECIBO 

FECHA FOLIO IMPORTE 

PN/IG-
1/ 

26-01-2018 1 2,000.00 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

 Los recibos de aportación con la totalidad de los 
requisitos que establece la normativa. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, 
numeral 1, inciso b) fracción III, 104, numeral 4 del RF. 
 
La observación antes mencionada, fue notificada mediante 
el oficio núm. INE/UTF/DA/21555/2018, con fecha 25 de 
febrero de 2018 
 

(…) 
 
Por este conducto el que 
suscribe Jorge Eduardo 
Covián Carrizales, 
aspirante a candidato 
independiente al cargo 
de diputado local Distrito 
16 Heroica Puebla de 
Zaragoza en el Estado 
de Puebla, manifiesto 
que en relación a la 
observación que se hizo 
en el oficio número 
INE/UTF/DA/21555/2018 
fechado el 25 de febrero 
en el numeral 1; pagina 
3 de 7 y 4 de 7, quiero 
hacer la siguiente 
justificación: 
 
Debido al ajustado tope 
de campaña no conté 
con un equipo de 
personas que me 
auxiliaran en la 
programación de agenda 
ni tampoco conté con un 
coordinador de 
comunicación, siendo yo 
el responsable de mis 
finanzas y propiamente 
de todas las áreas en mi 
proyecto de recabar el 
apoyo ciudadano, 
aunado a ello, el periodo 
de tiempo tan corto para 
lograr el requisito del 
apoyo ciudadano no me 
permitió llevar una 
programación de 

 
No atendida 
 
De la revisión al SIF, se verificó que 
durante el periodo de ajuste el 
sujeto obligado presentó el recibo de 
aportación correspondiente, sin 
embargo, carece de los requisitos 
(firma del aspirante a candidato 
independiente) como lo indica la 
legislación vigente aplicable.; por tal 
razón, la observación no quedó 
atendida. 
 

 
3.4.2.C3 
 
El sujeto obligado 
presentó un recibo 
de aportación que 
carece de la firma 
del aspirante a 
candidato 
independiente. 
 
No obstante los 
argumentos 
expuestos, esta 
autoridad procedió 
en pleno 
acatamiento a lo 
ordenado por la 
Sala Regional 
Ciudad de México, 
del Tribunal 
Electoral del 
Poder Judicial de 
la Federación, a 
dejar sin efectos la 
conclusión 3 del 

presente Dictamen 
toda vez que la 
autoridad 
jurisdiccional 
consideró que la 
firma del 
representante de 
finanzas no era 
necesaria, al ser el 
propio aspirante 
quien ejerció ese 
puesto. 
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ID  
 

Observación Respuesta 
 

Análisis Conclusión Falta 
concreta 

Artículo 
que 
incumplió 

Oficio: INE/UTF/DA/21555/2018 Escrito de respuestas 
sin número de fecha 1 
de marzo de 2018. 

agenda, que 
básicamente fue abordar 
personas en la calle 
como se muestra en las 
pruebas ya que estas 
actividades se realizaron 
sobre la marcha; 
muchas veces en el 
momento o un día antes 
y en el caso de las 
entrevistas fueron 
invitaciones que se 
realizaron apenas con 
unas horas o un día de 
anticipación por lo que 
me fue imposible 
registrar con siete días 
de anticipación algo que 
no sabía que iba a 
suceder. 
 

4 Se observó que los recibos de aportación de 
simpatizantes en especie, carecen de los requisitos que 
establece la normativa, como se señala en el cuadro 
siguiente: 

 

PÓLIZA 
RECIBO 

FECHA FOLIO IMPORTE 

PN/DR-
1/ 

02/02/18 1 300.00 

PN/DR-
2/ 

02/02/18 2 1,000.00 

PN/DR-

3/ 
03/02/18 1 1,500.00 

  TOTAL 2,800.00 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

 Los recibos de las aportaciones en especie debidamente 
requisitados. 

 
Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 47, numeral 1, inciso b), fracción II y 107, 

numeral 3 del RF. 
 
La observación antes mencionada, fue notificada 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA/21555/2018, con 
fecha 25 de febrero de 2018.  

 

(…)  
 
Por este conducto el que 
suscribe Jorge Eduardo 
Covián Carrizales, 
aspirante a candidato 
independiente al cargo 
de diputado local Distrito 
16 Heroica Puebla de 
Zaragoza en el Estado 
de Puebla, manifiesto 
que en relación a la 
observación que se hizo 
en el oficio número 
ine/utf/da/21555/2018 
fechado el 25 de febrero 
en el numeral 1; pagina 3 
de 7 y 4 de 7, quiero 
hacer la siguiente 
justificación: 
 
Debido al ajustado tope 
de campaña no conté 
con un equipo de 
personas que me 
auxiliaran en la 
programación de agenda 
ni tampoco conté con un 
coordinador de 
comunicación, siendo yo 
el responsable de mis 
finanzas y propiamente 
de todas las áreas en mi 
proyecto de recabar el 
apoyo ciudadano, 
aunado a ello, el periodo 
de tiempo tan corto para 
lograr el requisito del 
apoyo ciudadano no me 
permitió llevar una 
programación de agenda, 
que básicamente fue 

No atendida 
 
De la revisión al SIF, se verificó que 
durante el periodo de ajuste el 
sujeto obligado presentó tres recibos 
de aportación, sin embargo, se 
observó que uno carece de los 
requisitos (firma del aspirante a 
candidato independiente) como lo 
indica la legislación vigente 
aplicable.; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 

PÓLIZA 
RECIBO  

FECHA FOLIO IMPORTE ESTATUS 

PN/DR-
1/ 

02/02/18 1 300.00 

PN/DR-
2/ 

02/02/18 2 1,000.00 

PN/DR-
3/ 

03/02/18 1 1,500.00 

  TOTAL 2,800.00 

 

3.4.2. C4 
 
El sujeto obligado 
presentó tres 
recibos de 
aportación que 
carecen de la 
firma del aspirante 
a candidato 
independiente. 

 
No obstante los 
argumentos 
expuestos, esta 
autoridad procedió 
en pleno 
acatamiento a lo 
ordenado por la 
Sala Regional 
Ciudad de México, 
del Tribunal 
Electoral del 
Poder Judicial de 
la Federación, a 
dejar sin efectos la 
conclusión 4 del 
presente Dictamen 
toda vez que la 
autoridad 
jurisdiccional 
consideró que el 
sujeto obligado 
presentó los 
recibos de 
aportación en 
especie con el 
formato aprobado 
mediante Acuerdo 
CF/75/2015 en el 
cual no hay un 
apartado para que 
firme el aspirante. 
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ID  
 

Observación Respuesta 
 

Análisis Conclusión Falta 
concreta 

Artículo 
que 
incumplió 

Oficio: INE/UTF/DA/21555/2018 Escrito de respuestas 
sin número de fecha 1 
de marzo de 2018. 

abordar personas en la 
calle como se muestra en 
las pruebas ya que estas 
actividades se realizaron 
sobre la marcha; muchas 
veces en el momento o 
un día antes y en el caso 
de las entrevistas fueron 
invitaciones que se 
realizaron apenas con 
unas horas o un día de 
anticipación por lo que 
me fue imposible 
registrar con siete días 
de anticipación algo que 
no sabía que iba a 
suceder. 

(…) 

 
7. Modificación a la Resolución INE/CG218/2018. 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional, se procede a modificar la 
Resolución INE/CG218/2018 en lo tocante a su considerando 34.2, en los 
siguientes términos: 
 
34.2 JORGE EDUARDO COVIAN CARRIZALES 
 
(…)  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 
(…) 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal.  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

32 Queda sin efectos. Queda sin efectos. 

43 Queda sin efectos. Queda sin efectos. 

                                                             
2 En atención a lo ordenado en el Recurso de Apelación identificado como SCM-RAP-25/2018, por medio de la cual se dejó 

sin efectos la conclusión 3, del inciso a), considerando 34.2 de la presente Resolución, toda referencia a la citada 
conclusión queda sin efectos. 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

5 “El sujeto obligado omitió registrar por 
concepto de egresos la contrapartida 
correspondiente a aportaciones en especie, 
por un importe de $2,800.00.” 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acredita una 

afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 

cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 

errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 

los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 

recursos.  

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 

II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 

debe hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su conducta; 

en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 

sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 

Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 

para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 

sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 

forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 

individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

                                                                                                                                                                                          
3 En atención a lo ordenado en el Recurso de Apelación identificado como SCM-RAP-25/2018, por medio de la cual se dejó 

sin efectos la conclusión 4, del inciso a), considerando 34.2 de la presente Resolución, toda referencia a la citada 
conclusión queda sin efectos. 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 

imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 

calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 

corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 

máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 

siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 

de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 

falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 

de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 

obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 

fundamentales o subsistencia. 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.4  

 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3 Queda sin efectos 

Conclusión 4 Queda sin efectos 

Conclusión 5. “El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea los avisos de contratación.” 

Omisión 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 

i) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 
identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 
señalada en la columna (3). 
 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en el estado de Puebla, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos del 
periodo de Obtención de Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

                                                             
4 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 

acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 

su puesta en peligro. 

 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 

rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 

para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 

común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 

ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del 

financiamiento público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización 

del financiamiento de los sujetos obligados.5 

 

En la conclusión de mérito el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en el 

Artículo 33, numeral 1, inciso i) del Reglamento de Fiscalización el cual se tiene 

por reproducido como si a la letra se insertase. 

 

De la valoración del artículo señalado se contemplan disposiciones cuya finalidad 

es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable 

de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y egresos 

reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el 

reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 

autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 

a cabo la función de la fiscalización. 

 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 

los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 

aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
                                                             
5  En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 

cabalidad. 

 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 

ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 

fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 

investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 

sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 

que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 

tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 

través de financiamiento privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 

veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 

cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 

autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 

transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 

aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 

ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 

documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 

obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 

egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 

contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 

documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 

los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 

La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 

las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 

normatividad de la materia. 

 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 

a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 

actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 

consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 

fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 

informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 

autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 

llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 

operaciones de forma clara. 

 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 

se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 

de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 

en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 

electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 

actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, destino y 

aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 

impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen privado 

del sujeto obligado en cuestión. 

 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 

constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 

dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 

parte del sujeto obligado, a través del Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 

toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 

citado.  

 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 

solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 

adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 

resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 

adecuada de los recursos de los entes políticos. 

 
Así, es deber de los aspirantes informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos del periodo de Obtención de Apoyo 
Ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma 
constituye una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso 
indebido de los recursos privados, sino únicamente el incumplimiento de la 
obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto; y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 
  
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

 
(…) 
 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Por lo que hace a las conclusiones 5, 1 y 2. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en el 
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supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
(Quedan sin efectos conclusiones 3 y 4) 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de una falta existió singularidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
(…) 
 
Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje 

de sanción 

Monto de 

la sanción 

a) 5 Forma N/A 10 UMA 

  

$754.90 

 

Queda sin efectos conclusión 3. 

Queda sin efectos conclusión 4. 

b) 1 

Registro 

extemporáneo de 

eventos (después 

del evento) 

N/A 

10 UMAS por 

evento 
$9,058.80 

c) 2 

Registro 

extemporáneo de 

eventos (antes del 

evento) 

N/A 

5 UMAS por 

evento 
$377.45 

Total  $10,191.15 

 
(…) 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Jorge Eduardo Covián 
Carrizales por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
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456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 135 (ciento 
treinta y cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $10,191.15 (diez mil ciento 
noventa y un pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
(…) 
 

R E S U E L V E 
 

(…) 
 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 34.2 de 
la presente Resolución, se impone al C. Jorge Eduardo Covián Carrizales, en 
su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 

Una multa equivalente a 135 (ciento treinta y cinco) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $10,191.15 (diez mil ciento noventa y un pesos 15/100 M.N.). 

 

(…) 

 

8. Que la sanción originalmente impuesta al C. Jorge Eduardo Covián Carrizales 

en el inciso a) conclusiones 3 y 4 del Considerando 34.2 de la Resolución 

INE/CG218/2018 Resolutivo TERCERO, tuvo modificaciones que se reflejan de la 

siguiente manera: 
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Resolución INE/CG240/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al SCM-RAP-25/2018 

Inciso a) 

Conclusión 3 

Sanción Inciso a) 

Conclusión 3 

Sanción 

“3. El sujeto obligado 

presentó un recibo de 

aportación que carece de 

la firma del aspirante a 

candidato independiente.” 

Conclusión 3 

 

10 UMA, equivalentes a $745.90 

(setecientos cuarenta y cinco 

pesos 90/100 M.N.) 

En pleno acatamiento a lo 

ordenado por la Sala 

Regional Ciudad de México, 

del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la 

Federación, se deja sin 

efectos la conclusión 3, toda 

vez que la autoridad 

jurisdiccional consideró que 

era innecesaria la firma del 

representante de finanzas, 

ya que el aspirante ejerció el 

puesto. 

Al quedar sin efectos la 

conclusión 3, no ha lugar 

a imponer sanción alguna 

con respecto a la referida 

conclusión. 

Inciso a) 

Conclusión 4 

Sanción Inciso a) 

Conclusión 4 

Sanción 

4. “El sujeto obligado 

presentó tres recibos de 

aportación que carecen de 

la firma del aspirante a 

candidato independiente.” 

Conclusión 4 

 

10 UMA, equivalentes a $745.90 

(setecientos cuarenta y cinco 

pesos 90/100 M.N.) 

En pleno acatamiento a lo 

ordenado por la Sala 

Regional Ciudad de México, 

del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la 

Federación, se deja sin 

efectos la conclusión 4, toda 

vez que la autoridad 

jurisdiccional consideró que 

los formatos para dichos 

recibos no contienen un 

apartado para la firma del 

aspirante. 

Al quedar sin efectos la 

conclusión 4, no ha lugar 

a imponer sanción alguna 

con respecto a la referida 

conclusión. 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 

INE/CG217/2018, y de la Resolución INE/CG218/2018, aprobada en sesión 
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extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, respecto a las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario dos mil diecisiete al dos mil 

dieciocho, en el Estado de Puebla, en los términos precisados en los 

Considerandos 6, 7 y 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo al C. Jorge Eduardo 

Covián Carrizales. 

 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 

conocimiento del Instituto Electoral del Estado de Puebla el presente Acuerdo, a 

efecto de que la multa determinada en el presente Acuerdo sea aplicada por dicho 

Organismo Público Local, a partir del mes siguiente a aquél en el que el presente 

Acuerdo haya causado estado. En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de 

la sanción económica impuesta en este acuerdo serán destinados al organismo 

estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 

innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

CUARTO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con 

sede en Ciudad de México, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en 

el expediente SCM-RAP-25/2018 dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

aprobación del presente Acuerdo. 

 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 

presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 

caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 

legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 

o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 

señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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INE/CG478/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-RAP-
33/2017, INTERPUESTO POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG522/2017 
RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión ordinaria celebrada el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG522/2017, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos del 
Partido del Trabajo, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
II. Recurso de Apelación. Inconforme con lo anterior, el veintiocho de noviembre 
de dos mil diecisiete, el Partido del Trabajo interpuso recurso de apelación para 
controvertir lo determinado en la Resolución INE/CG522/2017. 
 
III. Recurso SUP-RAP-760/2017. El veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, 
la Sala Superior recibió las constancias correspondientes, ordenando integrar el 
expediente SUP-RAP-760/2017. 
 
IV. Acuerdo de escisión SUP-RAP-760/2017. Mediante acuerdo dictado el 
diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, el Pleno de la Sala Superior 
determinó la escisión del recurso en comento y remitió los autos del medio de 
impugnación a la Sala Regional Ciudad de México a efecto de que esta conociera 
lo correspondiente a las entidades federativas correspondientes a la Ciudad de 
México, Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala. 
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V. Recepción y turno. El veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, la Sala 
Ciudad de México recibió la documentación del recurso antes referido, ordenando 
integrar el expediente SCM-RAP-33/2017, y turnarlo a la ponencia de la 
Magistrada María Guadalupe Silva Rojas. 

 
VI. Turno, radicación y admisión en la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El veintidós de 
diciembre de dos mil diecisiete, la Magistrada Instructora radicó el expediente 
antes referido, y el dos de enero de dos mil dieciocho, tuvo por cumplimentado el 
trámite de recepción, admitiendo a trámite el medio de impugnación presentado. 

 
VII. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso 
referido, en sesión pública celebrada el dieciocho de enero de dos mil dieciocho, 
determinando en su Resolutivo ÚNICO, lo que se transcribe a continuación: 

 
“ÚNICO. Se revoca parcialmente la resolución impugnada en los términos 
precisados en la presente sentencia." 
 

Lo anterior, a efecto de que la autoridad responsable emita una nueva resolución, 
toda vez que en la parte considerativa de la sentencia en comento, dicho órgano 
jurisdiccional estimó, por lo que hace a las sanciones impuestas con motivo de las 
faltas formales señaladas, que el valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) utilizado para determinar las sanciones impuestas al sujeto obligado debe 
ser el vigente al momento de la comisión de la infracción (valor UMA 2016); 
mientras que respecto a la conclusión 5 bis, correspondiente al Partido del Trabajo 
en el estado de Guerrero, ordenó la reposición del procedimiento a efecto de que 
esta autoridad otorgue nuevamente la garantía de audiencia correspondiente al 
apelante. 
 
VIII. Derivado de lo anterior toda vez que las demás cuestiones atinentes al 
Dictamen Consolidado identificado con el número de Acuerdo INE/CG521/2017 se 
dejaron intocadas para los efectos del presente acatamiento, con fundamento en 
los artículos 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, incisos c), d), y g) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que 
conforme al artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación son definitivas e inatacables, se presenta el 
proyecto de mérito.  
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j) y 
aa); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido 
del Trabajo, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
2. Que conforme a los artículos 5 y 6 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso del recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SCM-RAP-
33/2017. 
 
3. Que el dieciocho de enero de dos mil dieciocho, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió únicamente revocar la 
Resolución INE/CG522/2017, sin embargo el Dictamen Consolidado identificado 
con el número de Acuerdo INE/CG521/2017 forma parte de la motivación de la 
resolución que se acata e interviene para los efectos ordenados por la Sala 
Superior, motivo por el cual también se procede a su modificación, para los 
efectos precisados en el presente Acuerdo. A fin de dar cumplimiento al mismo, se 
procederá a modificar el Dictamen Consolidado y la Resolución de referencia, 
observando a cabalidad las bases establecidas en la referida ejecutoria. 
 
4. Que por lo anterior y en razón a los Considerandos CUARTO y QUINTO de la 
sentencia de mérito, relativos al estudio de fondo y efectos de la sentencia recaída 
al expediente citado, respectivamente, la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó lo que a 
continuación se transcribe en su parte conducente: 

 
“(…) 
 
CUARTA. Estudio de fondo 
 
(…) 
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1.1. Inaplicación y deficiencia del artículo 456 numeral 1 inciso a) 
fracción II de la Ley Electoral, así como violación al principio de legalidad 
y retroactividad de la ley al aplicar las multas correspondientes a las 
conclusiones formales. 
 
El PT manifiesta que le causa agravio la inaplicación y deficiencia del artículo 
46 párrafo 1 inciso a) fracción II de la Ley Electoral, así como de las diversas 
legislaciones electorales, pues al inaplicar el citado artículo se violentaron en 
su perjuicio los principios de legalidad y retroactividad de la ley.  
 
El Partido señala que la Autoridad Responsable indebidamente impuso las 
sanciones correspondientes a las conclusiones formales del Dictamen 
Consolidado con base en la UMA determinada por el INEGI para (2017) dos 
mil diecisiete1, el cual es de $75.49 (setenta y cinco pesos con cuarenta y 
nueve centavos). Estima que el Consejo General violenta el principio de 
legalidad porque no consideró que el Dictamen corresponde al informe anual 
de (2016) dos mil dieciséis y no a (2017) dos mil diecisiete, pues en este 
último año únicamente se llevó a cabo su estudio. 
 
En ese sentido, el PT afirma que las multas deben ser cuantificadas en la 
UMA vigente en el momento en el que tuvo lugar la conducta infractora, es 
decir, (2016) dos mil dieciséis, en el cual el valor de la UMA fue de $73.04 
(setenta y tres pesos con cuatro centavos).  
 
Sobre esta línea, el Recurrente considera que las multas aplicadas violentan 
los artículos 14, 16, 22, 31 y 41 de la Constitución, en razón de que se 
apartaron de los principios de legalidad, certeza jurídica y no fueron 
debidamente fundadas y motivadas al utilizar la UMA de (2017) dos mil 
diecisiete, pues refiere que si bien el artículo 456 de la Ley Electoral establece 
que en el caso de omisiones, las sanciones a imponer son multas, éstas deber 
ser cuantificadas atendiendo a los principios de proporcionalidad y equidad 
establecidos en el artículo 31 fracción IV de la Constitución, aplicando como 
base el salario mínimo vigente del año de rendición de cuentas.  
 
Finalmente, el Partido se queja de que se vulnera el principio de 
irretroactividad de la ley en su perjuicio contenido en el artículo 14 de la 
Constitución, toda vez que se aplica una disposición normativa de manera 
retroactiva a la fiscalización de recursos de (2016) dos mil dieciséis y las 

                                         
1 Ello, porque dicha unidad de medida, conforme al DECRETO POR EL QUE SE DECLARAN REFORMADAS Y 
ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO 
MÍNIMO, sustituyó la medición en base al salario mínimo que, de manera periódica, se actualiza cada año en atención a los 
estándares económicos del país, rigiendo así cualquier determinación que se imponga (como créditos, garantías, fianzas, 
gravámenes, hipotecas, etcétera) incluidas las multas que se impongan en el año que corresponda: http://www.inegi.org.mx/ 
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sanciones debieron imponerse de conformidad con la norma jurídica vigente 
en el momento que fueron cometidas, es decir, de acuerdo al salario mínimo 
vigente del Distrito Federal del (2016) dos mil dieciséis -que era menor- y no 
con base en el valor de la UMA del año (2017) dos mil diecisiete, como lo hizo 
la Autoridad Responsable. 
 
Respuesta 
 
De acuerdo a lo anteriormente señalado, el PT alega - medularmente- que la 
Autoridad Responsable no consideró que las faltas formales detectadas en el 
informe anual, se cometieron en el año (2016) dos mil dieciséis y que el 
importe de las sanciones debe ser contabilizado en el valor equivalente a la 
UMA vigente en ese año y no en (2017) dos mil diecisiete, pues de esta 
manera se violenta el principio de irretroactividad de la ley.  
 
Esta Sala Regional califica fundado el presente agravio en razón de lo 
siguiente.  
 
La Autoridad Responsable señaló, en el considerando 12 de la Resolución 
Impugnada, que las sanciones se actualizarían a la UMA de (2017) dos mil 
diecisiete2, fundamentando tal decisión en el “Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la constitución, en 
materia de desindexación del salario mínimo”.  
 
De esta manera, el Consejo General, de manera generalizada determinó 
imponer diversas sanciones al PT respecto de las conclusiones formales con 
base en el valor diario de la UMA del (2017) dos mil diecisiete, el cual es de 
$75.49 (setenta y cinco pesos con cuarenta y nueve centavos) tomando en 
consideración el valor inicial diario determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía3. A continuación, se señalan las sanciones impuestas 
a los Comités Directivos correspondientes a la Ciudad de México, Guerrero, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala: 
 

No. Instituto Conclusiones Formales Sanción 

1 Ciudad de México Conclusiones 14 y 15 

Multa de (18) dieciocho UMAs de 
(2017) dos mil diecisiete, 
equivalente a ($1,358.82) un mil 
trescientos cincuenta y ocho 
pesos con ochenta y dos 
centavos. 

                                         
2 Pues dicha unidad de medida sustituyó la medición en base al salario mínimo que de manera periódica se actualiza cada 
año en atención a los estándares económicos del país. Así, cualquier determinación que se imponga (tal como créditos, 
garantías, fianzas, gravámenes, hipotecas, y multas) se entenderá referida a la UMA del año que corresponda. 
3 Consultable en: http://www.beta.inegi.org.mx/temas/uma/ 

2853



 

No. Instituto Conclusiones Formales Sanción 

2 Guerrero 
Conclusiones 6,7,9,12,13 y 
16 

Multa de (54) cincuenta y cuatro 
UMAs de (2017) dos mil diecisiete, 
equivalente a ($4,076.46) cuatro 
mil setenta y seis pesos con 
cuarenta y seis centavos. 

3 Morelos 
Conclusiones 2, 4 bis, 7, 8, 
9, 11 y 14 

Multa de (63) sesenta y tres UMAs 
de (2017) dos mil diecisiete 
equivalente a ($4,755.87) cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco 
pesos con ochenta y siete 
centavos. 

4 Puebla 
Conclusiones 2, 3, 6, 6 bis, 
7, 8 , 9, 12, 14, 16 y 17 

Multa de (99) noventa y nueve 
UMAs de (2017) dos mil diecisiete, 
equivalente a ($7,473.51) siete mil 
cuatrocientos setenta y tres pesos 
con cincuenta y un centavos. 

5 Tlaxcala Conclusiones 6, 9, 12 y 14 

Multa de (36) treinta y seis UMAs 
de (2017) dos mil diecisiete, 
equivalente a ($2,717.64) dos mil 
setecientos diecisiete pesos con 
sesenta y cuatro centavos) 

 
De acuerdo a lo anterior, el Consejo General sostuvo que, respecto de las 
multas impuestas en cantidades en pesos, correspondía aplicar el valor de la 
UMA vigente al momento de imponer la sanción señalando que dicho criterio 
fue sostenido por la Sala Superior en el recurso de apelación  
SUP-RAP-6/2017.  
 
En ese orden de ideas, si bien es cierto que el criterio para la imposición de 
las citadas sanciones obedece a lo señalado en la tesis LXXVII/2016 emitida 
por la Sala Superior, de rubro: MULTAS. SE DEBEN FIJAR CON BASE EN 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE 
IMPONERLA; también es cierto que la Sala Superior mediante una nueva 
interpretación de la normativa aplicable, determinó dejar sin efecto dicha tesis, 
estableciendo que el valor de la UMA para cuantificar las multas que se 
impongan debe ser el vigente al momento de la comisión de la infracción, y no 
el que tiene al momento de emitirse la resolución sancionadora4.  
 
Lo anterior, porque de esa manera se otorga una mayor seguridad jurídica 
respecto al monto de la sanción, pues se parte de un valor predeterminado 
precisamente por la época de comisión del ilícito y no del que podría variar 
según la fecha en que se resolviera el procedimiento sancionador 
correspondiente en atención a razones de diversa índole, como pudieran ser 
inflacionarias.  

                                         
4 La Sala Superior, dejó sin efectos la tesis sostenida antes señalada con fundamento en el artículo 233 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, en relación con los numerales 33; fracciones III y VI, 34, 101 y 124 del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral de la Federación, al resolver por unanimidad de votos el recurso de apelación SUP-RAP-
759/2017 
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Además, conforme a los principios de legalidad y de progresividad que rige en 
los procedimientos sancionadores, ésta forma de cuantificar las multas es más 
precisa en cuanto al monto de la sanción a imponer.  
 
En ese sentido, esta Sala Regional considera que el Consejo General -
indebidamente- sancionó al PT con base al valor de la UMA en (2017) dos mil 
diecisiete y no con el valor que tenía al momento de la comisión de la 
infracción, esto es, (2016) dos mil dieciséis.  
 
Por las razones antes expuestas, deberán dejarse sin efectos las sanciones 
impuestas respecto de las conclusiones formales en las entidades federativas 
de la Ciudad de México, Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala, con la única 
finalidad de que el valor de la UMA, se reajuste con base en el valor vigente al 
momento de la comisión de los hechos, y no el que tenía al momento en que 
se determinó imponer la sanción. Ello, en el entendido de que las sanciones 
relativas a las conclusiones formales que, en su caso, sean objeto de 
revocación por diversa causa, deberán ser calculadas atendiendo el valor del 
UMA a la fecha de la infracción.  
 
Por otra parte, es procedente señalar que, en su demanda, el Recurrente 
señala que respecto a las conclusiones sustanciales impuestas en cada una 
de las entidades federativas, la Autoridad Responsable aplicó sanciones 
equivalentes a un determinado porcentaje sobre el monto involucrado que 
generaron diversas cantidades en pesos, cuando de conformidad con el 
artículo 456 fracción II de la Ley Electoral deben imponerse en UMAS y no en 
porcentajes que arrojen cantidades líquidas, ya que –a su juicio- éstas no se 
encuentran apegadas a la legalidad y fundamentación.  
 
En este sentido, el Recurrente también reconoce que, derivado del citado 
porcentaje, posteriormente se concluyó imponer en UMAS la multa; sin 
embargo, dichas cantidades se convirtieron en UMAS conforme al valor de 
(2017) dos mil diecisiete y debieron ser calculadas con base en la UMA de 
(2016) dos mil dieciséis como ya se ha estudiado. Así, a decir del Recurrente, 
estas sanciones deben modificarse utilizando el valor del año (2016) dos mil 
dieciséis. 
 
(…) 
 
Conclusión 5 bis 
 
El Recurrente expone que al imponer las sanciones correspondientes. la 
Autoridad Responsable violó en su perjuicio los artículos 1, 14, 16 y 17 de la 
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Constitución, así como los principios de certeza, legalidad acceso a la justicia, 
debido proceso y seguridad jurídica. 
 
Respuesta 
 
El Recurrente afirma, medularmente, una violación a distintos derechos, entre 
ellos, el de audiencia y defensa.  
 
Esta Sala Regional advierte, de la revisión de los documentos que se 
encuentran en el expediente, que el agravio es fundado ya que al imponer la 
sanción contenida en la Conclusión 5 bis del Considerando 12, de la 
Resolución Impugnada, la Autoridad Responsable vulneró los referidos 
derechos del Recurrente.  
 
La garantía de audiencia encuentra sustento en el segundo párrafo del artículo 
14 de la Constitución, que establece que nadie podrá ser privado de la libertad 
o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho.  
 
Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que, dentro de las garantías del debido proceso existe un “núcleo 
duro” que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento judicial, y 
lo ha identificado con las formalidades esenciales del procedimiento, cuyo 
conjunto integra la garantía de audiencia, que permite que los gobernados 
ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera 
jurídica definitivamente5. 
 
Como ha sostenido esta Sala Regional6, la doctrina y la jurisprudencia han 
aceptado que, en general, en cualquier tipo de proceso o procedimiento las 
partes involucradas deben contar con garantías que les permitan la defensa 
adecuada de sus derechos, acorde con el derecho fundamental al debido 
proceso reconocido en el artículo 14 de la Constitución.  
 
La Sala Superior ha considerado que uno de los pilares esenciales del debido 
proceso es la garantía de audiencia, la cual consiste en la oportunidad que las 
personas involucradas en un proceso o procedimiento deben tener para 
preparar una adecuada defensa, previo al dictado de un acto privativo, y que 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, el 

                                         
5 Criterio contenido en la jurisprudencia 11/2014, cuyo rubro es: DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO, 

consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, febrero de 2014, tomo I, página 396. 
6 Concretamente en la sentencia del expediente SCM-RAP-1/2017. 
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cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento. Dichas 
formalidades se traducen, de manera genérica, en el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:  
 
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;  
 
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en las que se finque la 
defensa;  
 
3. La oportunidad de presentar alegatos; y,  
 
4. La emisión de la resolución que dirima las cuestiones debatidas.  
 
También ha señalado que dicha garantía se estableció con la finalidad de que 
la o el gobernado pueda tener la seguridad de que, antes de ser afectado por 
la disposición de alguna autoridad, será oído en defensa y que, además, en 
los procedimientos administrativos en los cuales las personas pueden ver 
afectados sus derechos, entre ellos los procedimientos de fiscalización, deben 
respetarse las formalidades que rigen al debido proceso, para lo cual debe 
garantizarse a los sujetos del procedimiento la oportunidad de:  
 
a) conocer las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos;  
 
b) exponer sus posiciones, argumentos y alegatos que estime necesarios para 
su defensa;  
 
c) ofrecer y aportar pruebas en apoyo a sus posiciones y alegatos, las cuales 
deben ser tomadas en consideración por la autoridad que debe resolver; y,  
 
d) obtener una resolución en la que se resuelvan las cuestiones debatidas.  
 
Lo anterior, no implica que en estos procedimientos deban ser aplicadas de 
manera idéntica las formalidades exigidas en los procesos jurisdiccionales, 
para considerar que existe una defensa adecuada, pues existen diferencias 
entre tales procesos y los distintos procedimientos administrativos, por lo cual 
es válido que, de acuerdo con las peculiaridades de cada procedimiento, se 
establezca la forma para hacer valer esa defensa.  
 
Así, en el procedimiento de fiscalización, los sujetos que intervienen en el 
mismo, deben tener la oportunidad de manifestar lo que a su derecho 
convenga, y probar sus afirmaciones, una vez conocido el acto administrativo 
que repercute o puede repercutir en su esfera de derechos.  
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Por tanto, tanto la Sala Superior como esta Sala Regional han sostenido que 
en materia de fiscalización debe existir la posibilidad de que antes de finalizar 
el procedimiento respectivo, los sujetos obligados puedan presentar ante la 
autoridad la información que estimen pertinente, sus pruebas y alegatos, para 
que todo ello pueda ser valorado e incorporado en la resolución emitida por la 
autoridad, como parte de las razones que justifican la decisión.  
 
En este sentido, en el artículo 80 párrafo 1 inciso b) de la Ley de Partidos se 
prevé que, si durante la revisión de los informes anuales, la UTF advierte la 
existencia de errores u omisiones técnicas prevendrá al partido político para 
que en un plazo de (10) diez días, contados a partir de dicha prevención, 
presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; y en un 
plazo de (5) cinco días pueda subsanar los errores u omisiones encontrados 
en caso de que no hayan sido subsanadas en la primera vuelta.  
 
Así, se establece que la Unidad Técnica deberá informar al partido político 
sobre el resultado de su revisión, antes del vencimiento del plazo para la 
elaboración del Dictamen Consolidado.  
 
Por su parte, en los artículos 291 y 294 del Reglamento de Fiscalización se 
establece que, durante el procedimiento de fiscalización de informes anuales, 
cuando la autoridad advierte la existencia de alguna inconsistencia o falta, 
para garantizar los derechos fundamentales de audiencia y defensa de los 
partidos políticos, previamente a la emisión del Dictamen y resolución atientes, 
tiene el deber de advertir al fiscalizado de dicha situación a través de un 
primer y, en algunos casos, de un segundo oficio de errores y omisiones, para 
que tenga la oportunidad de fijar su postura sobre la posible infracción y, en su 
caso, exhiba las pruebas que considere pertinentes.  
 
Finalmente, respecto de las notificaciones, en el artículo 9 párrafo 1 inciso c) 
fracción II del Reglamento de Fiscalización, se prevé que se deberán notificar 
por oficio al órgano partidista los oficios de errores y omisiones que se 
adviertan durante el procedimiento de revisión de los informes de ingresos y 
gastos que los partidos políticos presenten a la Unidad Técnica.  
 
Precisado lo anterior, como se adelantó, el agravio respecto a la violación a su 
garantía de audiencia y el derecho al debido proceso, respecto de la 
Conclusión 5 bis para Guerrero, es fundado.  
 
Ello, porque en el caso, la UTF -a efecto de observar y tutelar su derecho de 
garantía de audiencia- debió darle vista respecto de la determinación de 
considerar la documentación comprobatoria de los vehículos entregados en 
especie al Partido (en atención a la Conclusión 5) para efecto de incluir los 
mismos como aportaciones de militantes y contabilizarlas como parte del 
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financiamiento privado del Partido. Lo anterior, pues tal determinación derivó 
en una sanción al considerar que el PT en Guerrero excedió el límite de 
financiamiento privado fijado por la autoridad administrativa electoral local. 
 
La Unidad Técnica señaló en el Dictamen lo siguiente: 
 
Derivado de la observación que antecede [Conclusión 5], se observó que el 
sujeto obligado realizó el registro de aportaciones de militantes en especie por 
concepto de por un importe de $4,994,220.24.  
 
Por lo anterior, se constató que el sujeto obligado rebasó el límite del 
financiamiento privado, como se detalla a continuación: 
 

Importe que el 
Partido reportó por 

concepto de 
aportaciones de 

Militante Al 31-12-
2016 

Límite de 
Financiamiento 

Privado 007/SO/21-
01-2016 

Rebase en el Límite 
de Aportaciones de 

Militantes 

(a) (b) (c)=(a-b) 

4,994,220.24 2,304,518.27 2,689,701.97 

 
En consecuencia, al superar el límite permitido de financiamiento privado por 
$2,689,701.97, el sujeto obligado incumplió con lo establecido en el artículo 
56, numeral 2 de la LGPP, con relación al Acuerdo 007/SO/21-01-2016 
emitido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 
Guerrero. (Conclusión 5Bis.PT/GR) 
 
Ahora, como ya se señaló, la conclusión que ahora se estudia derivó de la 
documentación aportada por el Partido en respuesta a la diversa Conclusión 5 
y que corresponde a gastos por la cantidad de ($2’260,343.50) dos millones 
doscientos sesenta mil trescientos cuarenta y tres pesos con cincuenta 
centavos por concepto de compra de gasolina y lubricantes que, en principio, 
se determinó que no tenían vinculación con los fines del Partido, pues éste 
solamente contaba con un automóvil en su inventario.  
 
La observación antes referida fue notificada, en primera vuelta, al Recurrente7, 
quien en escrito de respuesta número (76) setenta y seis, recibido el (8) ocho 
de agosto, manifestó y aportó la documentación que consideró necesaria para 
solventar la observación.  
 
Del análisis de la documentación aportada por el Recurrente y de lo informado 
por éste la UTF concluyó que, aunque aportó documentos que acreditaban 
que contaba con vehículos recibidos como aportación en especie a los 

                                         
7 Mediante oficio INE/UTF/DA-L/11185/17 de (04) de julio, notificado al Partido el mismo día como, consta en el expediente. 

2859



 

comités municipales y estatal, no presentó las bitácoras diarias de recorrido 
por lo que no pudo tener por solventada la observación. 
 
Tal circunstancia fue informada al PT, en segunda vuelta8; en el referido oficio, 
para efecto de solventar la observación, se le requirió lo siguiente: 
 

Se le solicita nuevamente presentar en el SIF lo siguiente: 
 
 • Las bitácoras diarias de recorrido de los 31 vehículos reportados; de forma tal, 
que sea justificado el importe del gasto efectuado por concepto de pago de 
combustible. 
 • Las cotizaciones correspondientes a las características de los bienes muebles 
aportados en comodato, que correspondan al año 2016. 
 • La Cédula de Depreciación de Aportaciones en Especie, para conocer el valor 
real de mercado de los vehículos aportados en comodato.  
• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 
Del anterior oficio no se desprende manifestación alguna respecto a que la 
Unidad Técnica considerara que el Partido hubiera sobrepasado el límite de 
financiamiento privado o, siquiera, la posibilidad de que tal cuestión pudiera 
derivarse de la documentación aportada por el Partido en el SIF. Sin embargo, 
ante la omisión del Recurrente de responder oportunamente el anterior oficio, 
y sin una notificación previa que permitiera al Partido manifestar o aportar lo 
que a su derecho conviniera, la UTF consideró que el Partido excedió el límite 
de financiamiento privado.  
 
En efecto, esta Sala Regional considera que -con el propósito de tutelar la 
garantía de audiencia del Recurrente, establecida en el artículo 16 de la 
Constitución- la UTF debió requerirle que aclarara lo conducente respecto de 
la información que previamente había aportado el propio Partido y que derivó 
en una determinación de sanción, al advertir que se había excedido en el 
límite de aportaciones de militantes recibidas, pues aún existía tiempo 
suficiente para que desahogara dicho requerimiento.  
 
Lo anterior, máxime que -en términos de lo dispuesto en la Ley de Partidos- 
de acreditarse dicha inconsistencia como irregularidad podía ser sancionada, 
como en el caso aconteció.  
 
Al no hacerlo así, esta Sala Regional considera que la Unidad Técnica incurrió 
en una violación procesal que dejó sin defensa al Recurrente y trascendió al 
sentido de la Resolución Impugnada, pues en la misma se le impuso una 
sanción equivalente al (100%) cien por ciento del monto implicado.  

                                         
8 Mediante el oficio INE/UTF/DA-L/12890/17, de (29) veintinueve de agosto, notificado al Recurrente el mismo día, como 
puede verse en el expediente. 
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Esta Sala Regional considera que la garantía de audiencia debe ser 
equilibrada con los plazos para resolver las controversias por lo que no 
significa una posibilidad ilimitada de ofrecer pruebas antes de la emisión del 
acto de autoridad, sin embargo, el Recurrente no ha tenido la oportunidad de 
presentar las pruebas y señalar su postura respecto al exceso sobre el límite 
establecido para el financiamiento privado, por lo que debe restituirse su 
derecho, permitir que presente la documentación y haga las aclaraciones 
pertinentes.  
 
Así, esta Sala Regional considera que es fundado el agravio hecho valer por 
el Recurrente por lo que debe revocarse la porción recurrida de la Resolución 
Impugnada, la parte del Dictamen en que está basada y en consecuencia, la 
sanción impuesta, a efecto de que sea respetada la garantía de audiencia 
respecto de la observación relativa al límite del financiamiento privado. 
 
Por tanto, el Consejo General deberá reponer el procedimiento, respecto de 
esta observación, a fin de garantizar el derecho de audiencia del Recurrente y 
realizar las actuaciones correspondientes, para determinar si se acredita la 
infracción, considerando que de acuerdo con el principio general non 
reformatio in peius9, la sanción que en su caso imponga, no podrá ser mayor a 
la ya establecida10. 
 
(…) 
 
QUINTO. Efectos de la sentencia 

 
(…) 
 
En este sentido, al resultar fundando el agravio analizado en el punto 1.1 del 
primer apartado (…) relativo a que la imposición de las multas 
correspondientes a las faltas formales fue calculada con base en el valor de la 
UMA del año (2017) dos mil diecisiete, lo procedente es dejar sin efecto 
dichas sanciones y ordenar al Consejo General que reajuste la 
cuantificación de las sanciones que se sustentan en las conclusiones formales 
de las entidades federativas correspondientes a la Ciudad de México, 
Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala, con base en el valor que la UMA tuvo 
en (2016) dos mil dieciséis. 
 
(...) 

                                         
9 “Modificación en perjuicio”. 
10 Criterio similar al sostenido por la Sala Superior al resolver el expediente SUP-RAP-765/2017. 
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Por otra parte, al resultar fundado el agravio estudiando en el apartado (…)  
 
 (…) Relativos a la conclusión 5 bis, por cuanto hace a que al imponer las 
sanciones correspondientes, la Autoridad Responsable violó en su perjuicio 
los artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución, así como los principios de 
certeza, legalidad acceso a la justicia, debido proceso y seguridad jurídica, lo 
procedente es revocar la conclusión mencionada y la parte correspondiente 
de la Resolución Impugnada para que el Consejo General reponga el 
procedimiento respecto de la observación contenida en esta conclusión y, en 
plenitud de atribuciones, realice las actuaciones correspondientes y en breve 
término resuelva si se acredita la infracción. 
 
(…)” 

 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva resolución tomando 
en consideración lo resuelto en la ejecutoria; y se revoquen las conclusiones 
concernientes a las faltas formales de las entidades federativas correspondientes 
a la Ciudad de México, Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala referidas 
anteriormente; así como lo relativo a la conclusión 5 bis del estado de Guerrero. 
 
5. En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, esta autoridad 
procedió a realizar las acciones que se enlistan a continuación: 
 

Sentencia Conclusiones Efectos Acatamiento 

Revocar la resolución 
impugnada en la parte 
correspondiente a la 
sanción de las conclusiones 
14 y 15; 6, 7, 9, 12, 13 y 
16; 2, 4 bis, 7, 8, 9, 11 y 
14; 2, 3, 6, 6 bis, 7, 8, 9, 
12, 14, 16 y 17; 6, 9, 12 y 
14 correspondientes al 
considerando 17.2.5; 
17.2.12; 17.2.15; 17.2.19; 
17.2.26 Partido del 
Trabajo, en la Ciudad de 
México, Guerrero, Morelos, 
Puebla y Tlaxcala relativo a 
diversas faltas de carácter 
formal, con la finalidad de 
adecuar la sanción 
impuesta tomando en 
cuenta el valor de la UMA 
en dos mil dieciséis. 

14 y 15; en la 
Ciudad 
 
 6, 7, 9, 12, 13 
y 16 de 
Guerrero  
 
 
 2, 4 bis, 7, 8, 
9, 11 y 14 de 
Morelos 
 
2, 3, 6, 6 bis, 
7, 8, 9, 12, 14, 
16 y 17 de 
Puebla. 
 
 6, 9, 12 y 14 
de Tlaxcala 

Emitir una nueva resolución a 
efecto de que la Unidad Técnica 
de fiscalización tomé en cuanta el 
valor de la UMA en el año dos mil 
dieciséis. 
 

Se modifica la parte conducente de 
la Resolución INE/CG522/2017, 
respecto de los considerandos 
17.2.5; 17.2.12; 17.2.15; 17.2.19; 
17.2.26 14 y 15, en los términos 
precisados en los Considerandos 5, 
6, 7 y 8 del presente Acuerdo. 
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Sentencia Conclusiones Efectos Acatamiento 

Revocar la resolución 
impugnada en la parte 
correspondiente a la 
sanción de la conclusión 5 
bis correspondientes al 
considerando 17.2.12, 
Partido del Trabajo, en el 
estado de Guerrero relativo 
a rebasar el límite de 
financiamiento privado, con 
la finalidad de reponer el 
procedimiento y otorgar 
garantía de audiencia al 
sujeto incoado.  
 

5 bis Reponer el procedimiento 
derivado de la conclusión 5 bis, 
con la finalidad de otorgar 
garantía de audiencia al Partido 
del Trabajo y en consecuencia 
determinar si el sujeto obligado 
incurrió en alguna irregularidad en 
materia de fiscalización. 

Se modifica la parte conducente del 
Dictamen Consolidado identificado 
con el número de Acuerdo 
INE/CG521/2017 así como de la 
Resolución INE/CG522/201, respecto 
de la conclusión 5 bis, en los 
términos precisados en los 
Considerandos 5, 6, 7 y 8 del 
presente Acuerdo.  

 
6. En consecuencia, derivado del análisis realizado por la Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Resolución 
identificada con la clave INE/CG522/2017, tocante a la necesidad de: a) 
Determinar nuevamente las sanciones impuestas al Partido del Trabajo para 
efecto de que sean calculadas con base en el valor de la UMA vigente al momento 
de la realización de la conducta imputable, se determinó revocar lo relativo a las 
conclusiones 14 y 15 de Ciudad de México; 6, 7, 9, 12, 13 y 16 del estado de 
Guerrero; 2, 4 bis, 7, 8, 9, 11 y 14 del estado de Morelos; 2, 3, 6, 6 bis, 7, 8, 9, 12, 
14, 16 y 17 del estado de Puebla y 6, 9, 12 y 14, del estado de Tlaxcala, de la 
resolución en comento, así como; b) Reponer el procedimiento en lo atinente a la 
conclusión 5 bis para efecto de conceder la garantía de audiencia al sujeto 
obligado respecto de la observación materia de la conclusión en comento e 
imponer; en cumplimiento de lo anterior, esta autoridad procede a dictar el 
presente Acuerdo. 
 
7. Que esta autoridad administrativa debe considerar que el partido político sujeto 
a sanción cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción 
que se le imponga. 
 
En este sentido, es menester considerar las cifras determinadas por los 
Organismos Públicos Locales Electorales de cada una de las entidades antes 
referidas como financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes asignadas a los partidos políticos para el ejercicio 2018. 
 
En razón de lo anterior, los montos determinados por los Organismos Públicos 
Locales Electorales asignados al sujeto obligado que nos ocupa, fueron los 
siguientes: 
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Partido del Trabajo 

Entidad 
Organismo 

Público Local 
Electoral 

Acuerdo 
Monto de financiamiento 
público para Actividades 

Ordinarias 

Ciudad de México 
Instituto Electoral 
Ciudad de México 

IECM/ACU-CG-005 /2018 $7,861,177.51 

Guerrero 

Instituto Electoral y 
de Participación 
Ciudadana del 

estado de Guerrero 

003/SE/08-01-2018 $8,594,221.05 

Morelos 

Instituto Morelense 
de Procesos 

Electorales y de 
Participación 
Ciudadana 

IMPEPAC/CEE/005/2018 $5,055,766.03 

Puebla 
Instituto Electoral 

del Estado- Puebla 
CG/AC-039/17 $21,677,538.37 

Tlaxcala 
Instituto Tlaxcalteca 

de Elecciones 
ITE/CG/04-2018 $3,107,023.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que el partido político en comento esta legal 
y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, 
ya que las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido esta autoridad electoral, cuenta con información proporcionada 
por los Organismos Públicos Locales Electorales antes mencionados, mediante la 
cual informaron que el Partido del Trabajo tiene saldos pendientes por cubrir al 
mes de abril de dos mil dieciocho por las siguientes cantidades: 
 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Deducción Ámbito 
Importe 

total 
Saldo a Abril de 

2018 

CIUDAD DE MÉXICO 

RS-09-15 LOCAL $2,999,104.90 $315,695.19 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

Deducción Ámbito 
Importe 

total 
Saldo a Abril de 

2018 

INE/CG779/2015 FEDERAL $124,217.20 $13,075.45 

RS-05-16 LOCAL $309,183.24 $34,353.64 

INE/CG522/2017 FEDERAL $4,061,866.83 $3,769,893.17 

Total:  $7,494,372.17 $4,133,017.45 

GUERRERO 

No tiene sanciones pendientes de pago. 

MORELOS 

No tiene sanciones pendientes de pago. 

PUEBLA 

No tiene sanciones pendientes de pago. 

TLAXCALA 

No tiene sanciones pendientes de pago. 

 
De lo anterior se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del referido partido político, 
pues aun cuando tuviere la obligación de pagar sanciones, ello no afectará de 
manera grave su capacidad económica, por tanto, estarán en posibilidad de 
solventar las sanciones pecuniarias que se establece en el presente Acuerdo. 
 
8. Que la Sala Regional Ciudad de México, al haber dejado intocadas las demás 
consideraciones que sustentan la Resolución INE/CG522/2017, este Consejo 
General únicamente se abocará a la modificación de la parte conducente de los 
Considerandos 17.2.5, 17.2.12, 17.2.15, 17.2.19 y 17.2.26 del Partido del 
Trabajo por lo que hace a los incisos a), relativos a las conclusiones 14 y 15 de 
Ciudad de México; 6, 7, 9, 12, 13 y 16 del estado de Guerrero; 2, 4 bis, 7, 8, 9, 11 
y 14 del estado de Morelos; 2, 3, 6, 6 bis, 7, 8, 9, 12, 14, 16 y 17 del estado de 
Puebla y 6, 9, 12 y 14, del estado de Tlaxcala, respectivamente; así como la parte 
conducente de sus respectivos apartados de Imposición de la Sanción, tomando 
en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos valer en el considerando 
precedente, en cumplimiento a lo determinado por la Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la ejecutoria 
materia del presente Acuerdo, en los términos siguientes: 
 
Modificación del Dictamen Consolidado 
 
“(…) 
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Tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
ejecutoria identificada con el número de expediente SCM-RAP-33/2017, en 
especificó lo que señala en el Considerando QUINTO, el cual se transcribe 
para mayor claridad: 
 

QUINTO. Efectos de la sentencia 
 

(…) 
 
(...) 
 
Por otra parte, al resultar fundado el agravio estudiando en el apartado (…)  
 
 (…) Relativos a la conclusión 5 bis, por cuanto hace a que al imponer las 
sanciones correspondientes, la Autoridad Responsable violó en su perjuicio 
los artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución, así como los principios de 
certeza, legalidad acceso a la justicia, debido proceso y seguridad jurídica, lo 
procedente es revocar la conclusión mencionada y la parte correspondiente 
de la Resolución Impugnada para que el Consejo General reponga el 
procedimiento respecto de la observación contenida en esta conclusión y, en 
plenitud de atribuciones, realice las actuaciones correspondientes y en breve 
término resuelva si se acredita la infracción. 
 
(…)” 

 
“5.2.13. Partido del Trabajo, en el estado de Guerrero 
 
(…) 
 
Servicios Generales 
 

 De la revisión a la balanza de comprobación y auxiliares contables se observó 
el registro de gastos por concepto de compra de gasolina y lubricantes; sin 
embargo, al verificar el inventario de activo fijo, específicamente al equipo de 
transporte, se observó que solo reporta un vehículo, como se muestra a 
continuación: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN 

CUENTA CONTABLE 

NÚMERO NOMBRE IMPORTE 

5104010004 
Gasolinas y 
Lubricantes 

$2,260,343.50 

TOTAL $2,260,343.50 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
la observación antes citada fue notificada mediante el oficio número 
INE/UTF/DA-L/11185/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el sujeto 
obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. 76, recibido el 08 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
“Se anexa oficio aclaratorio No. 68, de fecha 08 de Agosto de 2016, donde se 
hace la siguiente aclaración: se procedió a realizar los registros respectivos en 
el Sistema Integral de Fiscalización de aportaciones en especie de integrantes 
de los comités municipal y estatal, así también el registro de los vehículos 
entregados en comodato en el ejercicio 2016 con la documentación soporte 
correspondiente y se ha presentado en el SIF las bitácoras diarias de recorrido 
de los automóviles que justifican el importe del gasto de gasolina y lubricantes. 
A si mismo se agrega al presente archivo electrónico del ANEXO OBS-07” 
 
Del análisis y revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató 
que el sujeto obligado presentó el inventario de bienes muebles e inmuebles 
recibidos en comodato; así como los registros de aportaciones en especie con 
la documentación soporte consistente en recibo de aportación, contrato de 
comodato y cotizaciones, al igual que la “Cédula de Valuación de las 
Aportaciones en Especie”; sin embargo, omitió presentar las facturas de los 
bienes en comodato a nombre del aportante y las bitácoras diarias de los 
recorridos realizados, así mismo las cotizaciones presentadas no 
corresponden al ejercicio sujeto de revisión ni a las características de los 
bienes aportados. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
la observación antes citada fue notificada mediante el oficio número 
INE/UTF/DA-L/12890/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el 
sujeto obligado el día 29 del mismo mes y año. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta en el SIF dentro del plazo 
que la ley establece. 
 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, 
se observó que omitió presentar las bitácoras diarias de recorrido de los 31 
vehículos reportados como donación en especie –comodato–, que justifique el 
importe del gasto efectuado por concepto de pago de combustible por 
$2,260,343.50; por tal razón, observación quedó no atendida.  
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Precisado lo anterior, la autoridad fiscalizadora ha arribado a decisiones 
económicas razonables basándose en la información que está en su poder, y 
que fue proporcionada por el propio partido político, en el sentido que el monto 
erogado de gastos por concepto de “Gasolina y Lubricantes”, por un total de 
$2,260,343.50, no resulta razonable con los vehículos en los que, a dicho del 
partido, fueron utilizados.  
 
Derivado de ello, se tiene que el PT se limitó a presentar pólizas de ingresos 
por aportación en especie de uso de vehículos sin proporcionar evidencias 
que justifiquen razonablemente el monto de los gastos por concepto de 
gasolina y lubricantes.  
  
Lo anterior resulta relevante al considerar que los partidos deberán observar 
que la administración de los recursos erogados se realice con base en 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
transparencia y máxima publicidad, control y rendición de cuentas. 
  
En consecuencia, el sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
“Gasolina y Lubricantes” que carecen de objeto partidista por un importe de 
$2,260,343.50, por lo que incumplió con lo establecido en el artículo 25 
numeral 1, inciso n) de LGPP. (Conclusión 5.PT/GR). 
 
Derivado de la observación que antecede, se observó que el sujeto obligado 
realizó el registro de aportaciones de militantes en especie por concepto de 
por un importe de $4,994,220.24. 
 
Por lo anterior, se constató que el sujeto obligado rebasó el límite del 
financiamiento privado, como se detalla a continuación: 
 

Importe que el Partido 
reportó por concepto de 
aportaciones de Militante 

Al 31-12-2016 

Límite de 
Financiamiento Privado 
007/SO/21-01-2016 

Rebase en el Límite 
de Aportaciones de 

Militantes 

(a) (b) (c)= (a-b) 

4,994,220.24 2,304,518.27 2,689,701.97 

 

En consecuencia, al superar el límite permitido de financiamiento privado por 
$2,689,701.97, el sujeto obligado incumplió con lo establecido en el artículo 
56, numeral 2 de la LGPP, con relación al Acuerdo 007/SO/21-01-2016 
emitido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 
Guerrero. (Conclusión 5Bis.PT/GR) 
 
Acatamiento a Sentencia de la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SCM-RAP-33/2017. 
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El 18 de enero de 2018, la Sala Regional de la Ciudad de México del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el recurso de apelación 
identificado como SCM-RAP-33/2017, determinando revocar la parte 
impugnada del Dictamen y Resolución respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión del Informe Anual del ejercicio 2016, identificado 
como INE/CG522/2017, apartado 5.2.13. Partido del Trabajo, en el estado de 
Guerrero, en específico lo que hace a la conducta observada en la conclusión 
5 Bis, a efecto de que se reponga el procedimiento respecto de la observación 
relativa al límite del financiamiento privado a fin de garantizar el derecho de 
audiencia del recurrente y realizar las actuaciones correspondientes para 
determinar si se acredita la infracción y, con base en ello, emita un nuevo 
Dictamen, así como una nueva resolución. 
 
En este sentido, tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos 
realizados por la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral en la 
ejecutoria, mediante oficio núm. INE/UTF/DA/22751/18 de fecha 20 de marzo 
de 2018, notificado electrónicamente con número de folio 
INE/UTF/DA/SNE/29504/2018 en el mismo día, se realizó la observación 
siguiente: 
 
Rebase del Límite de Financiamiento Privado  
 

 Se observó que el sujeto obligado rebasó el límite del financiamiento privado, 
como se detalla a continuación: 
 

Importe que el 
partido reportó 

por concepto de 
aportaciones de 

militantes 
al 31-12-2016 

Límite de 
financiamiento 

privado 
007/SO/21-01-2016 

Rebase en el 
límite de 

aportaciones de 
militantes 

(a) (b) (c)= (a-b) 

$4,994,220.24 $2,304,518.27 $2,689,701.97 

 
En acatamiento SCM-RAP-33/2017 de la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se le solicita presentar, 
si así lo considera pertinente, las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, 
incisos c) y e) de la LGIPE; 56, numeral 2, inciso a) de la LGPP; 123, numeral 
1, inciso a) y 296, numeral 1 del RF, con relación al Acuerdo 007/SO/21-01-
2016 emitido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado 
de Guerrero.  
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El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta, que en términos del 
artículo 80, numeral 1, inciso b), fracción III de la LGPP, así como 294 del RF, 
tenía un plazo improrrogable de 5 días hábiles contados a partir de la 
notificación para presentar las aclaraciones correspondientes ante esta 
Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Cabe señalar, que al verificar el “Acuse de Recepción y Lectura” que emite la 
notificación electrónica con número de folio de notificación 
INE/UTF/DA/SNE/29504/2018, se observó que el documento no fue abierto 
por el destinatario.  
 
Conviene subrayar que lo mandatado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación deriva en ordenar a la autoridad 
fiscalizadora otorgar al sujeto obligado la garantía de audiencia, consistente 
esta última en otorgar al partido obligado la oportunidad de aportar los 
elementos necesarios y realizar las manifestaciones que considerara 
adecuadas con relación al rebase del límite de financiamiento privado. 
 
Consecuentemente, esta autoridad al otorgar la garantía de audiencia, no 
obtuvo respuesta por parte del sujeto obligado. 
 
Es ese sentido es importante señalar, que la Sala Regional de la Ciudad de 
México ordenó la reposición de dicha etapa para escuchar al sujeto obligado y 
tener posibilidad de advertir causas de justificación que hayan tenido como 
consecuencia el rebase al límite referido, sin embargo, al no dar respuesta y 
no ejercer dicho derecho, se tiene por acreditada la irregularidad.  

 
En consecuencia, al superar el límite permitido de financiamiento privado por 
$2,689,701.97, el sujeto obligado incumplió con lo establecido en el artículo 
56, numeral 2 de la LGPP, con relación al Acuerdo 007/SO/21-01-2016 
emitido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 
Guerrero. (Conclusión 5Bis.PT/GR) 
 
Conclusiones de la revisión de Informe Anual 2016 del Partido del 
Trabajo, en el estado de Guerrero, en Acatamiento SCM-RAP-33/2017 
 
“(…) 
 
Servicios generales 
 
5 Bis.PT/GR. El sujeto obligado superó el límite establecido para la obtención 
del financiamiento privado por concepto de aportación de militantes por un 
importe de $2,689,701.97.” 
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Modificación de la Resolución 
 
“(…) 
 
17.2.5 Comité Directivo Estatal de la Ciudad de México. 
 
(…) 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 14 y 15. 
 
(…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras del artículo 
261, numeral 1 del RF: conclusiones 14 y 15. 
 
(…) 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales11. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

                                         
11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 
recurso de apelación SCM-RAP-33/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la 
cantidad equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil 
dieciséis, esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $1,314.72. (Mil 
trescientos catorce pesos 72/100 M.N.). 
 
(…) 
 
17.2.12 Comité Directivo Estatal Guerrero. 
 
(…) 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 7, 9, 12, 13 y 16. 
 
(…) 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 bis. 
 
(…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 73, 75, 127, 166 numerales 1 y 2 y 261 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 6, 7, 9, 12, 13 y 16. 
 
(…) 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales12. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 
recurso de apelación SCM-RAP-33/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la 
cantidad equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil 
dieciséis, esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $3,944.16. 
(Tres mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 
 
(…) 

 

                                         
12 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos, con relación al Acuerdo 007/SO/21-01-2016 emitido por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero: 
conclusión 5 bis. 

 
 (…) 

 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.13 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando siete de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  

                                         
13 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 5 bis  
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización.  
 
● Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos 
por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe 
Anual.  
 
● Que el sujeto obligado, no es reincidente.  
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,689,701.97 (dos millones seiscientos ochenta y nueve mil 
setecientos un peso 97/100M.N.).  
 
● Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el 
sujeto obligado.  

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales14. 

                                         
14 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Es importante, resaltar que el veinte de marzo de dos mil dieciocho, se remitió al 
Representante de Finanzas del Partido del Trabajo en el estado de Guerrero, de 
forma electrónica y a través del correo de fiscalización habilitado para tal efecto, 
un nuevo oficio, a través del cual se le otorgaba garantía de audiencia, identificado 
con la clave alfanumérica INE/UTF/DA/22751/18, por medio del cual se hizo de su 
conocimiento la observación consistente en el probable rebase al Límite de 
Financiamiento Privado de Aportaciones de Militantes por un monto de 
$2,689,701.97 (Dos millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos un pesos 
97/100 M.N.), siéndole otorgado un plazo de 5 (cinco) días hábiles a efecto de que 
presentara las aclaraciones que estimara pertinentes respecto a dicha 
observación. 

 
a) El plazo de 5 (cinco) días otorgado para el ejercicio de la garantía de audiencia 
del sujeto obligado transcurrió del día 20 (veinte) de marzo de dos mil dieciocho, al 
día 26 (veintiséis) del mismo mes y año. 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, y habiendo transcurrido en 
exceso el plazo señalado con anterioridad, se advierte que el apelante no dio 
contestación al oficio remitido. 
 
En razón de lo anterior, se tuvo por precluido el derecho del quejoso para 
manifestarse y aportar pruebas en relación a la observación referida con 
anterioridad, procediendo a la formulación de la presente Resolución en los 
términos señalados por la Sala Regional Ciudad de México. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave  
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$2,689,701.97 (dos millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos un 
peso 97/100M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,689,701.97 (dos millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos 
un pesos 97/100M.N.). 
 
(…) 
 
17.2.15 Comité Directivo Estatal Morelos. 
 
(…) 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4 bis, 7, 8, 9, 11 y 14. 
 
(…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 257 numeral 1 inciso r), 129 numeral 1, 166, numeral 2, 176, 332 numeral 
2, 33, numeral 1 inciso b) y 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016: conclusiones 2, 
4 BIS, 7, 8, 9, 11 y 14. 
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(…) 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales15. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 
recurso de apelación SCM-RAP-33/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la 
cantidad equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil 
dieciséis, esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $4,601.52. (Cuatro 
mil seiscientos un peso 52/100 M.N.). 
 

                                         
15 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(…) 
 
17.2.19 Comité Directivo Estatal de Puebla. 
 
(…) 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 6 bis, 7, 8, 9,12, 14, 16 y 17. 
 
(…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 46, numeral 1, 72, numeral 1, inciso c), 127, 172, 254, 257, numeral 1, 
incisos a), n), o), p) y r), y 261, numeral 1 del RF: conclusiones 2, 3, 6, 6 bis, 7, 
8, 9,12, 14, 16 y 17. 
 
(…) 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales16. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

                                         
16 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 
recurso de apelación SCM-RAP-33/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la 
cantidad equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil 
dieciséis, esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a 
$7,230.96. (Siete mil doscientos treinta pesos 96/100 M.N.). 
 
(…) 
 
17.2.26 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
 
(…) 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 9, 12 y 14. 
 
(…) 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 127, numeral 1, 170 numeral 1, 173 numeral 1, 
inciso a), y 296, numeral 1 del RF: Conclusiones 6, 9, 12 y 14. 
 
(…) 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales17. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 
recurso de apelación SCM-RAP-33/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la 
cantidad equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil 
dieciséis, esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $2,629.44. (Dos mil 
seiscientos veintinueve pesos 44/100 M.N.). 
 
(…)” 
 
9. Que a continuación se detalla la sanción originalmente impuesta al Partido del 
Trabajo en la Resolución INE/CG522/2017, en su Resolutivo SEGUNDO, así 
como las modificaciones procedentes de acuerdo a lo razonado en el presente 
Acuerdo: 
 
 
 

                                         
17 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Resolución INE/CG522/2017 Acuerdo por el que se da 
cumplimiento 

Conclusiones Sanción Modificación Conclusiones Sanción 

14 y 15 Una multa equivalente 
a 18 (dieciocho) 
Unidades de Medida y 
Actualización 
vigentes para el dos 
mil diecisiete, 
equivalente a 
$1,358.82. (Mil 
trescientos cincuenta 
y ocho pesos 82/100 
M.N.). 

Se ajusta la 
sanción con 
base en el valor 
de la Unidad de 
Medida y 
Actualización en 
el ejercicio dos 
mil dieciséis 

14 y 15 Una multa equivalente 
a 18 (dieciocho) 
Unidades de Medida 
y Actualización 
vigentes para el dos 
mil dieciséis, 
equivalente a 
$1,314.72. (Mil 
trescientos catorce 
pesos 72/100 M.N.). 

6, 7, 9, 12, 13 y 16 Una multa equivalente 
a 54 (cincuenta y 
cuatro) Unidades de 
Medida y 
Actualización 
vigentes para el dos 
mil diecisiete, 
equivalente a 
$4,076.46. (Cuatro mil 
setenta y seis pesos 
46/100 M.N.). 

Se ajusta la 
sanción con 
base en el valor 
de la Unidad de 
Medida y 
Actualización en 
el ejercicio dos 
mil dieciséis 

6, 7, 9, 12, 13 y 
16 

Una multa equivalente 
a 54 (cincuenta y 
cuatro) Unidades de 
Medida y 
Actualización 
vigentes para el dos 
mil dieciséis, 
equivalente a 
$3,944.16. (Tres mil 
novecientos 
cuarenta y cuatro 
pesos 16/100 M.N.). 

5 Bis Una reducción del 
50% (cincuenta por 
ciento) de la 
ministración mensual 
que corresponda al 
partido, por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento 
de Actividades 
Ordinarias 
Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$2,689,701.97 (dos 
millones seiscientos 
ochenta y nueve mil 
setecientos un pesos 
97/100 M.N.)  

Se otorgó de 
nueva cuenta la 
garantía de 
audiencia al 
sujeto obligado 
a efecto de que 
se manifestara 
en relación a la 
observación de 
mérito. 

5 Bis Una reducción del 
50% (cincuenta por 
ciento) de la 
ministración mensual 
que corresponda al 
partido, por concepto 
Financiamiento 
Público para el 
Sostenimiento de 
Actividades 
Ordinarias 
Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad 
de $2,689,701.97 
(dos millones 
seiscientos ochenta 
y nueve mil 
setecientos un 
pesos 97/100 M.N.) 

2, 4 bis, 7, 8, 9, 11 
y 14 

Una multa 
equivalente a 63 
(sesenta y tres) 
Unidades de Medida y 
Actualización 
vigentes para el dos 
mil diecisiete, 
equivalente a 

Se ajusta la 
sanción con 
base en el valor 
de la Unidad de 
Medida y 
Actualización en 
el ejercicio dos 
mil dieciséis 

2, 4 bis, 7, 8, 9, 
11 y 14 

Una multa 
equivalente a 63 
(sesenta y tres) 
Unidades de Medida 
y Actualización 
vigentes para el dos 
mil dieciséis, 
equivalente a 
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Resolución INE/CG522/2017 Acuerdo por el que se da 
cumplimiento 

Conclusiones Sanción Modificación Conclusiones Sanción 

$4,755.87 (Cuatro mil 
setecientos cincuenta 
y cinco pesos 87/100 
M.N.). 

$4,601.52. (Cuatro 
mil seiscientos un 
pesos 52/100 M.N.). 

2, 3, 6, 6 bis, 7, 8, 
9, 12, 14, 16 y 17 

Una multa 
equivalente a 99 
(noventa y nueve) 
Unidades de Medida y 
Actualización 
vigentes para el dos 
mil diecisiete, 
equivalente a 
$7,473.51 (Siete mil 
cuatrocientos setenta 
y tres pesos 51/100 
M.N.). 

Se ajusta la 
sanción con 
base en el valor 
de la Unidad de 
Medida y 
Actualización en 
el ejercicio dos 
mil dieciséis 

2, 3, 6, 6 bis, 7, 
8, 9, 12, 14, 16 y 
17 

Una multa 
equivalente a 99 
(noventa y nueve) 
Unidades de Medida 
y Actualización 
vigentes para el dos 
mil dieciséis, 
equivalente a 
$7,230.96. (Siete mil 
doscientos treinta 
pesos 96/100 M.N.). 

6, 9, 12 y 14 Una multa 
equivalente a 36 
(treinta y seis) 
Unidades de Medida y 
Actualización 
vigentes para el dos 
mil diecisiete, 
equivalente a 
$2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete 
pesos 64/100 M.N.). 

Se ajusta la 
sanción con 
base en el valor 
de la Unidad de 
Medida y 
Actualización en 
el ejercicio dos 
mil dieciséis 

6, 9, 12 y 14 Una multa 
equivalente a 36 
(treinta y seis) 
Unidades de Medida 
y Actualización 
vigentes para el dos 
mil dieciséis, 
equivalente a 
$2,629.44. (Dos mil 
seiscientos 
veintinueve pesos 
44/100 M.N.). 

10. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en
los Considerandos 5, 6, 7, 8 y 9 del Acuerdo de mérito, por lo que hace a las 
conclusiones 14 y 15 de la Ciudad de México; 5 bis, 6, 7, 9, 12, 13 y 16 del estado 
de Guerrero; 2, 4 bis, 7, 8, 9, 11 y 14 del estado de Morelos; 2, 3, 6, 6 bis, 7, 8, 9, 
12, 14, 16 y 17 del estado de Puebla y 6, 9, 12 y 14, del estado de Tlaxcala, 
respectivamente; se modifican los Puntos Resolutivos SEXTO, DÉCIMO 
TERCERO, DÉCIMO SEXTO, VIGÉSIMO y VIGÉSIMO SÉPTIMO, 
respectivamente para quedar de la manera siguiente: 

(…) 
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R E S U E L V E 

(…) 

 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.5 

correspondiente al Comité Directivo Estatal del partido del Trabajo en la Ciudad de 

México de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 

siguientes:  

 

(…) 

 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 14 y 15. 

 

Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $1,314.72. (Mil trescientos 

catorce pesos 72/100 M.N.). 

 

(…) 

 

DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.2.12 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guerrero de la 

presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  

 

(…) 

 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 7, 9, 12, 13 y 16. 

 

Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $3,944.16 

(Tres mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 

 

(…) 

 

i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 bis. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $2,689,701.97 (dos millones seiscientos ochenta y nueve mil 

setecientos un peso 97/100M.N.).  

 

(…) 

 

DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

17.2.15 correspondiente al Comité Directivo Estatal Morelos de la presente 

Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  

 

(…) 

 

a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4 bis, 7, 8, 9, 11 y 14. 

 

Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $4,601.52 

(Cuatro mil seiscientos un peso 52/100 M.N.). 

 

(…) 

 

VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.19 

correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en el estado de 

Puebla de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 

siguientes:  

 

(…) 

 

a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 6 bis, 7, 8, 9, 12, 14, 16 

y 17. 

 

Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $7,230.96 

(Siete mil doscientos treinta pesos 96/100 M.N.). 
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(…) 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.26 correspondiente al Comité Directivo Estatal del partido del 
Trabajo en el estado de Tlaxcala de la presente Resolución, se imponen al 
instituto político, las sanciones siguientes:  

 
(…) 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 9, 12 y 14. 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $2,629.44 
(Dos mil seiscientos veintinueve pesos 44/100 M.N.). 
 
(…) 
 

En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente de la Resolución INE/CG522/2017, 
aprobada en sesión ordinaria celebrada el veintidós de noviembre de dos mil 
diecisiete, derivado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 
de los Partidos Políticos, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, por lo que 
hace al Partido del Trabajo, respecto de las conclusiones 14 y 15 de Ciudad de 

México; 5 bis, 6, 7, 9, 12, 13 y 16 del estado de Guerrero; 2, 4 bis, 7, 8, 9, 11 y 
14 del estado de Morelos; 2, 3, 6, 6 bis, 7, 8, 9, 12, 14, 16 y 17 del estado de 
Puebla y 6, 9, 12 y 14, del estado de Tlaxcala, respectivamente, en los términos 
precisados en los Considerandos 5, 6, 7, 8 y 10 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la aprobación del presente, sobre el cumplimiento dado a la 
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sentencia emitida en el expediente SCM-RAP-33/2017, remitiéndole para ello 

copias certificadas de las constancias atinentes. 

 

TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

que, por su conducto, remita el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 

Instituto Electoral Ciudad de México, Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del estado de Guerrero, Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

de Participación Ciudadana, Instituto Electoral del Estado de Puebla y al Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones, y dichos organismos, a su vez, estén en posibilidad de 

notificar al sujeto interesado a la brevedad posible; por lo que se solicita a los 

Organismos Públicos Locales Electorales antes referidos, remitan a este Instituto, 

las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 

siguientes después de haberlas practicado. 

 

CUARTO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo al Instituto Electoral 

Ciudad de México, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 

Guerrero, Instituto Morelense de Procesos Electorales y de Participación 

Ciudadana, Instituto Electoral del Estado de Puebla y al Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones, a efecto de que las sanciones determinadas sean pagadas en dichos 

Organismos Públicos Locales Electorales, las cuales en términos del artículo 458, 

numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

las sanciones determinadas se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél 

en el que el presente Acuerdo haya causado estado; y los recursos obtenidos de 

las sanciones económicas impuestas en este Acuerdo, serán destinados al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia y 

tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables.  

 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia Electoral, el recurso que procede 

en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, 

el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se 

debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 

aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 

hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 

como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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INE/CG479/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-RAP-
37/2018, INTERPUESTO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INE/CG335/2018, 
RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE MORELOS 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión extraordinaria celebrada el cuatro de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG335/2018 respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de Precampaña a 
los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el estado de Morelos. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme con lo anterior, el ocho de abril siguiente el 
Partido de la Revolución Democrática interpuso recurso de apelación para 
controvertir la parte conducente de la Resolución INE/CG335/2018, el cual fue 
recibido por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en 
la Ciudad de México (en adelante Sala Ciudad de México) el doce de abril de dos 
mil dieciocho, siendo el caso que en esa misma fecha se remitió la demanda, 
constancias y el informe circunstanciado respectivo fueron remitidos a la Sala 
Regional en mención donde el Magistrado Presidente acordó formar el expediente 
SCM-RAP-37/2018, y turnarlo a la ponencia del Magistrado Héctor Romero 
Bolaños. 
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III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 
celebrada el treinta de abril de dos mil dieciocho, la Sala Ciudad de México 
resolvió el recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 
 

 “ (…)  
SEGUNDO. Se revoca la Resolución impugnada únicamente respecto de la 
conclusión 5, en términos de lo establecido en los últimos considerandos de 
esta sentencia. 
(…)”. 

 
Derivado de lo anterior, la ejecutoria recaída al recurso de apelación SCM-RAP-
37/2018 tuvo por efectos revocar la Resolución impugnada INE/CG335/2018, 
únicamente respecto de la conclusión 5, para que se emita una nueva, motivo 
por el cual se procede a su modificación, por lo que con fundamento en los 
artículos 191, numeral 1, incisos c) y d); 199, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que 
conforme al artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral 
serán definitivas e inatacables, en consecuencia la Unidad Técnica de 
Fiscalización presenta el Proyecto de mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j); 
190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c) y d) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 
infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos al 
cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el Estado de Morelos. 
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso del Recurso de Apelación identificado como SCM-RAP-37/2018. 

2889



 

 
3. Que el treinta de abril de dos mil dieciocho, la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal Electoral resolvió revocar la Resolución impugnada 
INE/CG335/2018, dictada por este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por lo que hace al Partido de la Revolución Democrática, por lo que se 
procede a la modificación de dichos documentos, para los efectos precisados en el 
presente Acuerdo, observando a cabalidad las bases establecidas en la referida 
ejecutoria. 
 
4. Que en la sección relativa al estudio de fondo y a los Efectos, dentro de los 
Considerandos CUARTO y QUINTO, respectivamente, el órgano jurisdiccional 
señaló que: 
 

CUARTO. Estudio de fondo. 
 
(…) 
 
Conforme al planteamiento metodológico, ahora corresponde dar respuesta a 
los motivos de disenso que el Recurrente endereza a combatir la sanción que 
se le impuso con motivo de la conclusión 5 del Dictamen, referidos en el 
agravio II de la síntesis respectiva.  
 
Al respecto, vale la pena referir que, con respecto a la conclusión 5 del 
Dictamen, el Recurrente controvierte las razones aducidas por el Consejo 
General para imponer la sanción, básicamente a partir de los siguientes 
argumentos: a) Las actas de verificación levantadas por el INE durante las 
visitas de verificación no contienen elementos de prueba suficientes para 
deducir que los vehículos en ellas referidos se utilizaron para transportar 
personas a los eventos; y, b) Que el Consejo General le impuso la carga de 
probar que la presencia de los vehículos en los eventos, no le representó 
algún beneficio, cuando la obligación de la Responsable consiste en acreditar 
la punibilidad del hecho y la responsabilidad del Partido, lo que a su juicio no 
ocurrió.  
 
Esta Sala Regional estima fundado el agravio formulado por el Recurrente, de 
conformidad con las consideraciones y razonamientos que se exponen a 
continuación.  
 
En la Resolución impugnada, el Consejo General impuso al Partido una 
sanción consistente en la reducción del cincuenta por ciento (50%) de la 
ministración mensual correspondiente a la financiación pública hasta alcanzar 
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dos mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 04/100 ($2,435.04), moneda 
nacional, sobre la base de que aquél omitió realizar el prorrateo de los gastos 
realizados por concepto de vehículos para transporte de personas, lo que 
constituye el incumplimiento de lo establecido en el artículo 218 Bis del 
Reglamento. 
 
La Autoridad responsable sustenta su determinación en la circunstancia de 
que, al momento de efectuar una visita de verificación a un evento que tuvo 
lugar el diecisiete de enero del año en curso1, el personal del INE que llevó a 

cabo esta visita tuvo como hallazgos, entre otros, los siguientes: a) Cuarenta 
(40) vehículos que, a su juicio, se utilizaron para transportar personal al 
evento, uno de los cuales pertenece al sistema estatal DIF y es exclusivo para 
transportar personas con discapacidad2; y, b) Un automotor que, para el 

personal del INE, se utilizó para transporte de personas al evento, el cual es 
un vehículo oficial del Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos.3 

 
Así, al advertir que los vehículos en comentario no fueron incluidos por el 
Recurrente en el informe de gastos de las precandidaturas a las diputaciones 
locales y las presidencias municipales, le solicitó aclarar lo conducente 
mediante el respectivo oficio de errores y omisiones.4 Posteriormente, al 

detectar que la observación relacionada con los vehículos no fue desahogada 
por el PRD y que los vehículos detectados en los hallazgos beneficiaron a la 
totalidad de las precandidaturas, incluida la de la gubernatura, la Autoridad 
responsable consideró que el Partido había incurrido en la omisión de realizar 
el correspondiente prorrateo de los gastos realizados por concepto de 
vehículos para transporte de personal, lo que constituye el incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 218 Bis del Reglamento. 
 
En consecuencia, luego de llevar a cabo el prorrateo correspondiente entre la 
totalidad de las precandidaturas a la diputación local y las presidencias 
municipales beneficiadas – producto del cual estimó que el monto omitido por 
el Recurrente ascendía a un total de ocho mil ciento dieciséis pesos 81/100 
($8,116.81), en moneda nacional–, la Autoridad responsable procedió a la 
inclusión del costo no reportado en el informe correspondiente, conforme al 
detalle incluido en el anexo respectivo,5 acumulándolo además al tope de 

gasto de precampaña. 
 

                                                           
1 La cual tuvo verificativo en: “CARR CUAUTLA TETELA S/N, BARE. SAN JERONIMO”, conforme a la orden de visita: 

“PCF/CMR/808/2017”. 
2 Hallazgo “4”, consignado en la página 10 del Acta de Verificación “INE-VV-0001385”. 
3 Hallazgo “7”, consignado en la página 11 del Acta de Verificación “INE-VV-0001385”. 
4 Oficio INE/UTF/DA22076/2018. 
5 Anexo 3.3.4_Anexo 4 del Dictamen. 
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En atención a lo expuesto, para dar respuesta puntual a los argumentos 
planteados por el Recurrente, relacionados con la presunta ineficacia de los 
elementos de prueba utilizados por la Responsable para deducir la utilización 
de cuarenta y un (41) vehículos6 para transportar personas al evento 

supervisado, así como para acreditar la punibilidad del hecho y la 
responsabilidad del Partido en su comisión, a continuación se analizará la 
idoneidad de los elementos probatorios en que el Consejo General sustentó la 
sanción impuesta en la Resolución impugnada. 
  
Como se ha mencionado en párrafos precedentes, para arribar a la conclusión 
de que el Partido utilizó cuarenta y un (41) vehículos para transportar 
personas al evento celebrado el diecisiete de enero de la presente anualidad, 
el Consejo General tomó en cuenta el contenido del acta de verificación INE-
VV-0001385, mismo que, en lo que al caso interesa, es del tenor literal 
siguiente: 
 

En OCUITUCO, MORELOS, siendo las 17:11 horas, miércoles, 17 de enero de 
2018, se constituyó (eron) e identificó (aron) por parte de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral en 
el Evento ubicado, en BARE, SAN JERÓNIMO #S/N CARR CUAUTLA TETELA, 
entre LA JOYA y MORELOS y como referencia CARRETERA, con constancia 
oficial el (la) (los) (las) verificador (es) (as) designado (s) (as) para levantar la 
presente Acta, y que contiene los siguientes datos: 

 
En la que además se señala lo siguiente:---------------------------------------------------- 
‘El servidor público mencionado, está facultado para realizar auditoría a las 
finanzas de los partidos políticos, aspirantes a candidatos independientes y 
candidatos independientes, practicar visitas de verificación, así como requerir a 
terceros respecto de las operaciones que realicen con los partidos políticos, 
aspirantes a candidatos independientes y candidatos independientes en 
comento; en cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios para la 
comprobación de los ingresos, egresos y demás actos que establezcan las 
disposiciones electorales’.------------------------------------------------------------------------ 
A través de la presente, se hacen constar en forma circunstanciada, los hechos 
conocidos como resultado de la visita de verificación de PRECAMPAÑA 
notificada mediante la orden PCF(CMR/808/2017 de fecha jueves, 28 de 
diciembre de 2017.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
En su caso, habiendo persona autorizada por el (los) sujeto (s) obligado (s) se 
procede a realizar la visita de verificación respectiva:------------------------------------  
 
DESARROLLO DE LA VERIFICACIÓN:---------------------------------------------------- 
- Se hace constar que el (la) (los) visitador (a) (es), señaló (aron) al (la) (los) 
compareciente (s) para atender la visita de verificación que la presente 

                                                           
6 Conforme a los hallazgos 4 y 7 del Acta de Verificación “INE-VV-0001385”. 
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diligencia consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios para la comprobación de los ingresos y gastos de los recursos 
relativo a los citados anteriormente.----------------------------------------------------------- 
El (la) (los) visitador (a) (es) se percató (aron) de la existencia del (los) siguiente 
(s) hallazgo (s):-------------------------------------------------------------------------------------- 
(…) 
Asimismo, se hace constar que en el evento no se observó la presencia de 
personas que fungen como servidores públicos.------------------------------------------- 
El evento verificado tuvo una duración de 1 horas, y se hace constar que el 
suscrito, a efecto de dejar constancia de lo anterior.-------------------------------------- 
Adicionalmente, el (la) (los) compareciente (s) manifiesta (n) lo siguiente:---------- 
LA MANTA DE FONDO ES LA MISMA QUE OCUPAMOS EN TODOS LOS 
EVENTOS.------------------------------------------------------------------------------------------- 
OTROS HECHOS: --------------------------------------------------------------------------------
-ASISTENCIA APROXIMADA DE 300 PERSONAS---------------------------------------
- 
(…) 
LECTURA Y CIERRE DEL ACTA. Leída que fue la presente, explicando su 
contenido, y no habiendo más hechos que hacer constar, se dio por terminada 
la verificación siendo las 17:57 horas del miércoles, 17 de enero de 2018, 
levantándose la presente acta que será entregada de forma electrónica al cierre 
de la misma, para todos los efectos a que haya lugar. ----------------------------------
Doy fe. CONSTE-----------------------------------------------------------------------------------
Todo lo testado en la presente acta no vale. -----------------------------------------------
- 
(…) 
 

Asimismo, a manera de testimonio de los señalado en el cuerpo del 
acta de verificación, con respecto a los vehículos, en la parte final se 

incluyen las siguientes fotografías.7 

 
(…) 
 
Sentado lo anterior, del análisis del contenido del acta de verificación 
levantada por el personal del INE acreditado para tal efecto, así como de las 
imágenes que se incluyen en la misma, esta Sala Regional considera que la 
Resolución impugnada no se encuentra debidamente fundada y motivada, 
como a continuación se explica y analiza. 
 
Como puede advertirse de la transcripción del acta de verificación, el Consejo 
General estimó necesario imponer al Partido una sanción en la Resolución 
impugnada, al advertir que omitió prorratear los gastos relativos a la utilización 
de cuarenta y un (41) vehículos destinados a transportar personal al evento 

                                                           
7 Visibles a páginas 34 a 38, así como 45 del Acta de Verificación “INE-VV-0001385”. 
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verificado, ello con base en los hallazgos 4 y 7 en los cuales el personal del 
INE consignó que había encontrado ese número de automotores. No obstante, 
a juicio de este órgano jurisdiccional, el contenido del acta en comentario no 
resulta idóneo para acreditar la utilización de tales medios de transporte. 
 
En efecto, como se desprende de la descripción de los hallazgos 4 y 7 del 
acta de verificación, la funcionaria del INE menciona que el hallazgo consiste 
en transporte de personal, en cantidades correspondientes a cuarenta (40) y 
un (1) vehículos, respectivamente, siendo que en el caso del hallazgo 7, 
asienta el número de placa de circulación, siendo éste el “SG10660”, lo que 
no ocurre en el caso del hallazgo 4, como se observa enseguida: 
 
(…) 
 
Adicionalmente, en el caso del hallazgo 4, en el apartado denominado 
“INFORMACIÓN ADICIONAL” del acta, se refiere que “SE UTILIZÓ UN 
VEHÍCULO OFICIAL DEL DIF EXCLUSIVO PARA TRANSPORTAR 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, mientras que en el caso del hallazgo 7, 
en el referido apartado se menciona que se trata de un “VEHÍCULO OFICIAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO”, por lo que a efecto de ilustrar 
gráficamente lo referido en los hallazgos, en cada caso se incluyen fotografías 
de las que se desprenden los siguientes elementos: 
 
Fotografía 1. 
 
(…) 
 
De la imagen, se aprecia un vehículo son logotipos del gobierno de Morelos, 
así como del sistema DIF de esa entidad, además de una leyenda que dice: 
“VEHÍCULO EXCLUSIVO PARA TRANSPORTAR PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD”, así como ochos vehículos adicionales, los cuales se 
encuentran ubicados en una fila, sobre el acotamiento de lo que se advierte 
como una carretera, al costado de una arboleda, de los cuales no se alcanzan 
a distinguir las placas de circulación. 
 
Fotografía 2.  
 
(…) 
 
En la fotografía se advierte una distinta toma del vehículo con logotipos del 
gobierno de Morelos, así como del sistema DIF de esa entidad, además de 
una leyenda que dice: “VEHÍCULO EXCLUSIVO PARA TRANSPORTAR 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, así como un vehículo tipo “TSURU”, 
mismos que están ubicados sobre el acotamiento de la carretera, junto a la 
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arboleda ya mencionada, sin que esta toma permita distinguir las placas de 
circulación. 
 
Fotografía 3. 
 
(…) 
 
Esta imagen permite visualizar dos camionetas, las cuales se encuentra 
detenidas junto a lo que se aprecia como una entrada a zona arbolada, al 
costado de un camino, sin que de la imagen se puedan distinguir las placas de 
circulación. 
Fotografía 4. 
 
(…) 
 
Esta fotografía hace posible la visualización de aproximadamente dieciséis 
vehículos, junto a los cuales se observa a dos personas caminando, los cuales 
se encuentran ubicados en una sola fila, sobre el acotamiento de lo que se 
advierte como una carretera, al costado de una arboleda, en cuyo lado 
opuesto se aprecian más árboles, siendo que la toma no permite distinguir las 
placas de circulación de ninguno de los automotores. 
 
Fotografía 5.  
 
(…) 
 
En esta tercera fotografía se advierte otra distinta toma del vehículo con 
logotipos del gobierno de Morelos y del sistema DIF de esa entidad, con la 
leyenda que dice: “VEHÍCULO EXCLUSIVO PARA TRANSPORTAR 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, así como cinco vehículos adicionales, los 
cuales se aprecia son los mismos que se observan en la fotografía 2, los 
cuales se ubican sobre el acotamiento de la carretera, junto a la mencionada 
arboleda, sin que la toma permita distinguir las placas de circulación de 
ninguno de ellos. 
 
Fotografía 6. 
 
(…) 
 
Finalmente, en esta imagen se aprecia una toma del costado derecho de una 
camioneta tipo “PICK UP”, de color blanco, con un logotipo en la puerta 
derecha y una leyenda en la parte trasera que dice: “USO OFICIAL”, en cuya 
caja se encuentran aproximadamente cuatro personas, además de una 
escalera, la cual se encuentra ubicada junto a una concentración de personas 
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debajo de una lona, siendo que al fondo se alcanza a apreciar lo que parece el 
logotipo del PRD, en lo que parece ser un mitin. 
 
Como puede verse con meridiana claridad de los elementos analizados, esta 
Sala Regional encuentra una coincidencia entre lo señalado en el hallazgo 7, 
en relación con un vehículo de transporte de personas perteneciente al 
municipio de Ocuituco, Morelos, con lo que aprecia en la imagen de la 
fotografía número 6, previamente analizada, pues en el apartado del acta 
correspondiente al hallazgo 7 se refiere de manera puntual que se trata de un 
“VEHÍCULO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO” y se consigna 
el número de la placa de circulación (SG10660), siendo que tales elementos 
coinciden con los que se desprenden de la imagen incluida en el acta, en la 
que se observa una camioneta “PICK UP” blanca, con un logotipo en la puerta 
derecha y una leyenda en la parte trasera que dice “USO OFICIAL”, en cuya 
caja se encuentran cuatro personas y una escalera, la cual se encuentra 
ubicada junto a una concentración de personas debajo de una lona, mientras 
que al fondo se alcanza a apreciar lo que parece el logotipo del PRD. 
 
No obstante, en el caso de lo referente al hallazgo 4, del cual se desprende la 
presencia de cuarenta (40) vehículos para transportar personal al evento 
supervisado, del contenido del acta y de las cinco fotografías analizadas 
previamente (1 a 5), este órgano jurisdiccional no desprende la existencia de 
elemento alguno para concluir que el Consejo Responsable sustentó 
adecuadamente la sanción que impuso al Recurrente en la Resolución 
impugnada. 
 
En efecto, como se desprende del contenido del acta, en cuanto al hallazgo 4 
–relativo a cuarenta (40) vehículos para transporte de personas–, así como de 
las imágenes antes analizadas, los elementos probatorios en que la Autoridad 
responsable sustenta la multa impuesta no son idóneos para acreditar el 
beneficio del PRD, pues como lo señala el Recurrente, tales elementos no 
permiten una concatenación de la presencia de los vehículos con elementos 
adicionales con base en los cuales sea válido realizar una inferencia que lleve 
a concluir que representaron un beneficio para las precampañas analizadas. 
 
Lo anterior se estima así, pues en el caso del hallazgo 4 únicamente se 
consignan los siguientes elementos: a) Hallazgo: TRANSPORTE DE 
PERSONAL; b) Cantidad: 40; c) Información adicional: SE UTILIZÓ UN 
VEHÍCULO OFICIAL DEL DIF EXCLUSIVO PARA TRANSPORTAR 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; y, d) ID INE: NA, como se advierte del 
apartado correspondiente, el cual se inserta enseguida: 
 
(…) 
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Igualmente, del análisis de las cinco fotografías con base en las cuales se 
pretende demostrar la presencia de los cuarenta (40) vehículo para transporte 
de personas esta Sala Regional no advierte elementos suficientes que 
permitan adminicular las imágenes con lo asentado en el cuerpo del acta en 
cuanto al hallazgo a estudio, ello en virtud de que ni en las fotografías ni en el 
acta se consignan adecuadamente circunstancias de modo, tiempo y lugar, de 
manera que tal como sostiene el Partido, no se cumple con la exigencia 
prevista en el artículo 299, inciso b), del Reglamento.  
 
En efecto, de lo asentado en el acta en cuanto al hallazgo 4 no se 
desprenden, por ejemplo, elementos tales como las placas de circulación de 
los cuarenta (40) vehículos encontrados, siendo que tampoco de las cinco 
fotografías se advierte que de los vehículos que ahí aparecen están bajando o 
subiendo personas ni tampoco que tales personas, en su caso, hubieran 
acudido al evento supervisado, pues como se ha mencionado, los vehículos 
aparecen estacionados al costado de una carretera o en la entrada a una zona 
de árboles, y alrededor de los mismos sólo se encuentran arboledas. 
 
Misma circunstancia se advierte por parte de esta Sala Regional en el caso 
del prorrateo que se efectuó respecto del vehículo referido con el número de 
placas NW18484, puesto que como se advierte del análisis del caudal 
probatorio que sustenta la sanción impuesta con motivo de la conclusión 5 del 
Dictamen, ninguno de los vehículos señalados en el acta levantada con motivo 
de la visita de verificación efectuada por el personal del INE al evento 
celebrado el diecisiete de enero del presente año puede ser identificado con el 
número de placas mencionado, de tal manera que pudiera coincidir con la 
afirmación que hace la funcionaria que realizó la diligencia. 
 
Aunado a lo anterior se advierte el hecho de que en el acta previamente 
aludida tampoco consta una descripción del automotor al que corresponden 
las placas se precisan en el párrafo que antecede, cuya adminiculación con el 
resto de los elementos que obran en la misma hiciera posible concluir que se 
trata de alguno de los que aparecen en las fotografías descritas con 
antelación.  
 
En consecuencia, ante las deficiencias del caudal probatorio con base en el 
cual el Consejo General impuso al Recurrente la sanción que impugna, este 
órgano jurisdiccional concluye que la misma no resulta ajustada a Derecho, de 
ahí que el agravio a estudio resulte fundado.  
 
“QUINTA. Efectos. Toda vez que en los considerandos que anteceden se 
estimaron infundados los agravios relacionados con las conclusiones 6 y 7 
del Dictamen, el cual sirvió como base para emitir la Resolución impugnada e 
infundado el relacionado con la conclusión 5, para garantizar el pleno goce y 
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hacer efectivos los derechos del Recurrente, esta Sala Regional procede a 
fijar los efectos consecuentes con lo aquí establecido, con fundamento en los 
artículos 17 y 99 de la Constitución, que imponen el deber de impartir justicia 
de manera pronta, completa e imparcial; 6 de la Ley de Medíos, que establece 
la facultad decisoria plena de las Salas Electorales, considerando que la 
justicia es completa hasta que se ejecuten las sentencias y que dicha 
ejecución se torna más asequible en tanto se fijen con la mayor claridad los 
efectos jurídicos consecuentes con las decisiones tomadas y los argumentos 
en que descansan; así como en lo dicho por la Sala Superior en la tesis 
XXVll/2003, de rubro: "RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. MODALIDADES EN SUS 
EFECTOS PARA PRESERVAR EL INTERÉS GENERAL". 
 
En virtud de lo anterior, se fijan los siguientes efectos: 
 
(…) 
 
III. Se revoca la Resolución impugnada por lo que hace a la conclusión "5", 
para el efecto de que la Responsable haga una nueva valoración del caudal 
probatorio por lo que hace al hallazgo 7 y, en su caso, incluya el costo no 
reportado en el informe correspondiente, el cual deberá acumularse al tope de 
gasto de precampaña. 
 
IV. Finalmente, toda vez que producto del hallazgo 7 se encuentra acreditado 
en autos la presencia de un vehículo oficial perteneciente al Ayuntamiento de 
Ocuituco, Morelos, en un evento de precampaña de las precandidaturas del 
PRD a la diputación local por el IV Distrito electoral con cabecera en 
Yecapixtla, así como a las presidencias municipales de Ocuituco, Tepalcingo, 
Tetela del Volcán, Tlaltizapán de Zapata y Yecapixtla, todas en la mencionada 
entidad federativa, se ordena dar vista al Consejo General para que 
conforme a sus atribuciones determine lo conducente respecto de la conducta 
mencionada. 
 
Lo anterior en el entendido de que lo señalado en la fracción III se deberá 
efectuar dentro de los veinte días hábiles siguientes a la legal notificación de 
esta ejecutoria, de manera que una vez emitida la nueva determinación, el 
Consejo General deberá informar a este órgano jurisdiccional dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra.  

 
 
(…). 
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5. Que de la lectura del SMC-RAP-37/2018, se desprende que con relación a la 
conclusión 5, la Sala Ciudad de México determinó declarar fundado el agravio 
vertido por la apelante, por lo que determinó que se elabore una nueva valoración 
del caudal probatorio por lo que hace al hallazgo 7 y que de ser el caso, se incluya 
el costo no reportado en el informe correspondiente, el cual deberá acumularse al 
tope de gasto de precampaña, lo anterior, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la legal notificación. 
 
Asímismo, en términos de la vista dictada por la Sala Ciudad de México, este 
Consejo General en ejercicio de sus atribuciones ordena el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de determinar si el partido se apegó a la 
normatividad de origen y destino respecto al vehículo oficial perteneciente al 
Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos de placas “SG10660”, debido a que mediante 
el hallazgo 7 se comprobó su presencia en un un evento de precampaña de las 
precandidaturas del PRD a la diputación local por el IV Distrito electoral con 
cabecera en Yecapixtla, así como a las presidencias municipales de Ocuituco, 
Tepalcingo, Tetela del Volcán, Tlaltizapán de Zapata y Yecapixtla. 
 
6. Que para dar cumplimiento a la determinación de la Sala Ciudad de México en 
el SCM-RAP-37/2018, esta autoridad electoral procedió a acatar en los términos 
ordenados en la referida sentencia, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sentencia Efectos Acatamiento 

Revocar la resolución impugnada 
por lo que hace a la 
conclusión 5. 
 
La Sala Regional Ciudad de 
México ordenó dar vista al 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral toda vez que 
del hallazgo 7 del acta de 
verificación INE-VV-0001385 se 
acreditó la presencia de un 
vehículo oficial pertenenciente al 
Ayuntamiento de Ocuituco, 
Morelos en un evento de 
precampaña de las 
precandidaturas del Partido de la 
Revolución Democrática. 

La autoridad esponsable haga 
una nueva valoración del caudal 
probatorio por lo que hace al 
hallazgo 7 y, en su caso, incluya 
el costo no reportado en el 
informe correspondiente, el cual 
deberá acumularse al tope de 
gasto de precampaña. 
 
El Consejo General, conforme a 
sus atribuciones, determine lo 
conducente respecto de la 
presencia de un vehículo oficial 
perteneciente al Ayuntamiento 
de Ocuituco, Morelos, en un 
evento de precampaña de las 
precandidaturas del PRD a la 
diputación local por el IV Distrito 
electoral con cabecera en 
Yecapixtla, así como a las 
presidencias municipales de 
Ocuituco, Tepalcingo, Tetela del 

De conformidad con los 
resultados obtenidos por esta 
autoridad, al verificar el monto 
involucrado respecto del hallazgo 
7, se reinvidualizó la sanción al 
incorporarse como fue ordenado, 
además de dejar sin efectos la 
determinación de costos por lo 
que respecta a 40 vehículos para 
transporte de personal, así como 
el señalado para el vehículo 
NW18484. 
 
Se ordenó el inicio de un 
procedimiento oficioso con la 
finalidad de determinar si el 
partido se apegó a la 
normatividad en materia de 
origen y destino, respecto del 
vehículo oficial perteneciente al 
Ayuntamiento de Ocuituco, 
Morelos. 
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Sentencia Efectos Acatamiento 

Volcán, Tlaltizapán de Zapata y 
Yecapixtla, todas en el estado de 
Morelos. 

 
7. La Sala Regional Ciudad de México determinó se elaborara una nueva 
valoración del caudal probatorio por lo que hace al hallazgo 7 respecto de la 
conclusión 5 del Dictamen Consolidado INE/CG334/2018 y, que en su caso, se 
incluya el costo no reportado en el informe correspondiente, el cual deberá 
acumularse al tope de gastos de precampaña, y toda vez que el Dictamen de 
referencia forma parte de la motivación de la Resolución INE/CG335/2018 que 
aquí se acata, este Consejo General procede a su modificación, en los siguientes 
términos: 
 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL ESTADO DE MORELOS 
 
3.3 PRD Morelos 
(…) 
 
Conclusión 5 
 
Visitas de Verificación 
 
Eventos Públicos 
 

 De la evidencia obtenida en las visitas de verificación a eventos públicos, se 
observaron diversos gastos que no fueron reportados en los informes, como se 
detalla en el cuadro: 

 

Con. Precandidato Cargo Domicilio 
ID de la 

Contabilida
d 

Ticket 
Fecha Gastos identificados Anexo 

1 

Maria De 
Lourdes 

Castañeda 

Marín 

Presidente Municipal 
Tepalcingo 

López Avelar 
S/N, Col. San 
Bartolo, Tetela 

Del Volcán, 
Morelos 

37365 10025 17/01/2018 

1 Carpa 
250 Bebidas 
1 Perifoneo 
2 Edecanes 

1 Automóvil Placas 
PYZ5833 

4 
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Con. Precandidato Cargo Domicilio 
ID de la 

Contabilida
d 

Ticket 
Fecha Gastos identificados Anexo 

Calle Miguel 
Hidalgo S/N , Col. 
Santiago, Tetela 

Del Volcán 

37365 10044 17/01/2018 20 Bebidas  

Calle Miguel 
Hidalgo S/N , Col. 
Santiago, Tetela 

Del Volcán 

37365 10025 17/01/2018 
110 Sillas  

2 Edecanes 
1 Inmueble 

 

2 
Lili Isabel 

Rivas Rivera 
Presidente Municipal 

Tetela Del Volcán 

López Avelar 
S/N, Col. San 
Bartolo, Tetela 

Del Volcán, 
Morelos 

24496 10025 17/01/2018 

1 Carpa  

250 Bebidas 
1 Perifoneo 
2 Edecanes 

1 Automóvil Placas 
PYZ5833 

 

Calle Miguel 
Hidalgo S/N , Col. 
Santiago, Tetela 

Del Volcán 

24496 10044 17/01/2018 20 Bebidas  

Calle Miguel 
Hidalgo S/N , Col. 
Santiago, Tetela 

Del Volcán 

24496 10025 17/01/2018 
110 Sillas 

2 Edecanes 
1 Inmueble 

 

Carr. Cuautla 

Tetela S/N, Barr. 
San Jerónimo, 

Ocuituco, 
Morelos 

24496 10083 17/01/2018 

1 Transporte De 

Personal Placas 
SG10660 

40 Transportes De 
Personal 

 

3 
Rubicel 

Velázquez  

Presidente Municipal 

Tetela Del Volcán 

López Avelar 
S/N, Col. San 
Bartolo, Tetela 

Del Volcán, 
Morelos 

22473 10025 17/01/2018 

1 Carpa 
250 Bebidas 
1 Perifoneo 
2 Edecanes 

1 Automóvil Placas 
PYZ5833 

 

Calle Miguel 
Hidalgo S/N , Col. 
Santiago, Tetela 

Del Volcán 

24473 10044 17/01/2018 20 Bebidas  

Calle Miguel 
Hidalgo S/N , Col. 
Santiago, Tetela 

Del Volcán 

24473 10025 17/01/2018 
110 Sillas 

2 Edecanes 
1 Inmueble 

 

Carr. Cuautla 
Tetela S/N, Barr. 
San Jeronimo, 

Ocuituco, 
Morelos 

24473 10083 17/01/2018 

1 Transporte De 
Personal Placas 

SG10660 
40 Transportes De 

Personal 

 

4 
Víctor Hugo 

Bobadilla 
Gutiérrez 

Presidente Municipal 
Ocuituco-Diputado 

Local Distrito 4-
Yecapixtla 

López Avelar 
S/N, Col. San 
Bartolo, Tetela 

Del Volcán, 
Morelos 

24512 10025 17/01/2018 

1 Carpa 
250 Bebidas 
1 Perifoneo 
2 Edecanes 

1 Automóvil Placas 

PYZ5833 

 

Calle Miguel 
Hidalgo S/N , Col. 
Santiago, Tetela 

Del Volcán 

24512 1044 17/01/2018 20 Bebidas  

Calle Miguel 
Hidalgo S/N , Col. 
Santiago, Tetela 

Del Volcán 

24512 10025 17/01/2018 
110 Sillas 

2 Edecanes 
1 Inmueble 

 

Carr. Cuautla 
Tetela S/N, Barr. 

24512 10083 17/01/2018 
1 Transporte De 
Personal Placas 
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Con. Precandidato Cargo Domicilio 
ID de la 

Contabilida
d 

Ticket 
Fecha Gastos identificados Anexo 

San Jeronimo, 
Ocuituco, 
Morelos 

SG10660 
40 Transportes De 

Personal 

5 
J. Refugio 

Amaro Luna 
Presidente Municipal 

Yecapixtla 

Carr. Cuautla 
Tetela S/N, Barr. 
San Jerónimo, 

Ocuituco, 
Morelos 

24448 10083 17/01/2018 

1 Transporte De 
Personal Placas 

SG10660 
40 Transportes De 

Personal 

 

6 
Maria Del 

Rosario Flores 
Varreto 

Presidente Municipal 
Jantetelco 

Calle José Maria 
Morelos Núm. 

150, Col. Gabriel 
Tepepa, 

Jantetelco 
Morelos 

24508 12927 23/01/2018 
1 Automóvil Placas 

PZG7585 
 

7 
Zugeily 

Cabrera Flores 

Presidente Municipal 
Tlaltizapán De 

Zapata 

Calle Lerdo De 
Tejada S/N, Col. 

Centro, 
Tlaltizapán De 

Zapata, Morelos 

24474 15705 
 
27/01/2018 

1 Vehículo Del Partido 
Placas NW18484 

 

8 
Maria Antonia 
Ariza García 

Presidente Municipal 
Tetela Del Volcán 

Carr. Cuautla 
Tetela S/N, Barr. 
San Jerónimo, 

Ocuituco, 
Morelos 

37370 10083 17/01/2018 

1 Transporte De 
Personal Placas 

SG10660 
40 Transportes De 

Personal 

 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA/22076/18, de fecha 3 de marzo de 2018, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 3 de marzo de 2018. 
 
Con escrito de respuesta: núm. 0050/SFPRD/MOR/2018 de fecha, 8 de marzo de 
2018, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Se informa que se llevó a cabo el registro y prorrateo de los 
gastos faltantes, se agrega evidencia que soporta cada gasto 
“(…) 
 
Por lo que concierne al gasto de “edecanes”, se menciona a la 
autoridad que las dos personas señaladas con dicho cargo (…) 
son simpatizantes que fueron invitadas al evento mismas que 
fueron acorde a los colores del partido por presentación 
uniforme. 
 
(…) El evento no se realizó recorriendo las calles para que la 
autoridad pueda imputarlo como un gasto de perifoneo. 
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Así mismo, a través de un equipo de audio se mencionó al 
precandidato ya que, es evidente que si el precandidato realiza 
un evento se realizara tanto la presentación como el discurso del 
mismo, y esto no es considerado como perifoneo. (…)” 

 
Del análisis al SIF y al escrito de contestación, se verifico que en los gastos que se 
detallan a continuación el sujeto obligado adjunto la documentación 
comprobatoria: 
 

Precandidato 
ID de la 
Contabil

idad 

Ticket 
Fecha 

Gastos 
identificados 

 
Refere
ncia 

Póliza Contable 

María De Lourdes 
Castañeda Marín 
Presidente 
Municipal 
Tepalcingo 

37365 10025 17/01/2018 

1 Carpa 1 PN-PD-31-01-18 

250 Bebidas 
1 PN-PD-29-01-18 

PN-PD-30-01-18 

1 Perifoneo  PN-PD-28-01-18 

2 Edecanes 2  

1 Automóvil Placas 
PYZ5833 

3  

37365 10044 17/01/2018 20 Bebidas 
 

1 
PC-PD-54-01-18 

37365 10025 17/01/2018 

110 Sillas  
 

1 
PC-PD-56-01-18 

2 Edecanes 2  

1 Inmueble 1 PC-PD-55-01-18 

Lili Isabel Rivas 
Rivera 
Presidente 
Municipal Tetela 
Del Volcán 

24496 10025 17/01/2018 

1 Carpa  1 PN-PD-31-01-18 

250 Bebidas 
1 PN-PD-29-01-18 

PN-PD-30-01-18 

1 Perifoneo 1 PN-PD-28-01-18 

2 Edecanes 2  

1 Automóvil Placas 
PYZ5833 
  

3  

24496 10044 17/01/2018 20 Bebidas 
 

1 
 

PC-PD-54-01-18 

24496 10025 17/01/2018 

110 Sillas 1 PC-PD-56-01-18 

2 Edecanes 2  

1 Inmueble 1 PC-PD-55-01-18 

24496 10083 17/01/2018 

1 Transporte De 
Personal Placas 
SG10660 

3 
 

 

40 Transportes De 
Personal 

3  

Rubicel Velázquez 
Presidente 
Municipal Tetela 
Del Volcán  

22473 10025 17/01/2018 

1 Carpa 1 PN-PD-31-01-18 

250 Bebidas 
1 PN-PD-29-01-18 

PN-PD-30-01-18 

1 Perifoneo 2 PN-PD-28-01-18 

2 Edecanes 2  
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Precandidato 
ID de la 
Contabil

idad 

Ticket 
Fecha 

Gastos 
identificados 

 
Refere
ncia 

Póliza Contable 

1 Automóvil Placas 
PYZ5833 

3  

24473 10044 17/01/2018 20 Bebidas 
 

1 
PN-PD-29-01-18 
PN-PD-30-01-18 

24473 10025 17/01/2018 

110 Sillas 1 PN-PD-28-01-18 

2 Edecanes 2  

1 Inmueble 1 PC-PD-55-01-18 

24473 10083 17/01/2018 

1 Transporte De 
Personal Placas 
SG10660 
 

3 
 
 
 

 

 40 Transportes De 
Personal 

3  

Víctor Hugo 
Bobadilla Gutiérrez 
Presidente 
Municipal 
Ocuituco-Diputado 
Local Distrito 4-
Yecapixtla 

24512 10025 17/01/2018 

1 Carpa 1 PN-PD-31-01-18 

250 Bebidas 
1 PN-PD-29-01-18 

PN-PD-30-01-18 

1 Perifoneo 1 PN-PD-28-01-18 

2 Edecanes 2  

1 Automóvil Placas 
PYZ5833 

3  

24512 1044 17/01/2018 20 Bebidas 
 

1 
 

PC-PD-54-01-18 

24512 10025 17/01/2018 

110 Sillas 1 PC-PD-56-01-18 

2 Edecanes 2  

1 Inmueble 1 PC-PD-55-01-18 

24512 10083 17/01/2018 

1 Transporte De 
Personal Placas 
SG10660 

3 
 
 

 

40 Transportes De 
Personal 

3  

J. Refugio Amaro 
Luna 
Presidente 
Municipal 
Yecapixtla 

24448 10083 17/01/2018 

1 Transporte De 
Personal Placas 
SG10660 

3 
 

 

 40 Transportes De 
Personal 

3  

Maria Del Rosario 
Flores Varreto 
Presidente 
Municipal 
Jantetelco 

24508 12927 23/01/2018 
1 Automóvil Placas 
PZG7585 

3  

Zugeily Cabrera 
Flores 
Presidente 
Municipal 
Tlaltizapán De 
Zapata 

24474 15705 
 
27/01/2018 

1 Vehículo Del 
Partido Placas 
NW18484 

 
3 

 

Maria Antonia 
Ariza García 

37370 10083 17/01/2018 
1 Transporte De 
Personal Placas 

3 
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Precandidato 
ID de la 
Contabil

idad 

Ticket 
Fecha 

Gastos 
identificados 

 
Refere
ncia 

Póliza Contable 

Presidente 
Municipal Tetela 
Del Volcán 

SG10660  

 40 Transportes De 
Personal 

3  

 

Los casos señalados con (2) en la columna “referencia” del cuadro que antecede, 
el sujeto obligado manifiesta que las dos edecanes son compañeras militantes que 
se esmeraron en su atuendo y utilizaron colores partidistas en respaldo al 
candidato; del argumento del partido, así como esta autoridad considerando que 
de acuerdo con la NIA 320, la información tiene importancia relativa si existe el 
riesgo de que su omisión o presentación errónea afecte la percepción de los 
usuarios generales en relación con su toma de decisiones, la Unidad Técnica de 
Fiscalización ha determinado que para este caso en particular, se considera 
inmaterial la falta, ya que no es un incumplimiento que obstaculice el proceso de 
fiscalización y/o ponga en riesgo la aplicación de los principios esenciales que 
deben respetar los sujetos obligados, relacionados con el origen y destino de los 
recursos, por lo que la observación se deja; sin efectos. 
 
Por lo que se refiere a los casos señalados con (3) no se localizó el registro 
contable de los gastos, razón por la cual esta autoridad procedió a determinar el 
gasto no reportado, realizando el prorrateo correspondiente, ya que en los eventos 
se beneficiaron los tres cargos que contienden en el estado.  
 
La determinación de los eventos no reportados detallados en el anexo 
3.3.4_Anexo 3 del presente Dictamen, el costo no reportado se detalla en el 
anexo 3.3.4_Anexo 4 del presente Dictamen, importe que se acumulará al tope 
de gasto de precampaña en el Anexo II. 
 
3.3.4.C5 
 
El sujeto obligado omitió realizar el prorrateo de los gastos realizados por 
concepto de vehículos para transporte de personal, por un monto de $8,116.81, tal 
situación constituye, a juicio de la UTF, el incumplimiento en lo establecido en el 
artículo 218 Bis del RF.  
 
Acatamiento a las Sentencia de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en la Ciudad de México (en adelante Sala Regional 
Ciudad de México), expediente SCM-RAP-37/2018. 
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El 30 de abril de 2018, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación resolvió el recurso de apelación identificado como SCM-RAP-
37/2018 determinando revocar la Conclusión 5 contenida en la resolución 
INE/CG335/2018, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de 
las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2014-2018, en 
el estado de Morelos, en relación al Partido de la Revolución Democrática al 
estimarse que: 
 

“ante las deficiencias del caudal probatorio con base en el cual el 
Consejo General impuso al Recurrente la sanción que impugna, 
este órgano jurisdiccional concluye que la misma no resulta 
ajustada a Derecho” 

 
 Y se ordena: 
 

“(…) 
 
III. Se revoca la Resolución impugnada por lo que hace a la 
conclusión “5”, para tal efecto de que la Responsable haga una 
nueva valoración del caudal probatorio por lo que hace al hallazgo 7 
y, en su caso, incluya el costo no reportado en el informe 
correspondiente, el cual deberá acumularse al tope de gasto de 
precampaña.” 

 
Antes de entrar al cumplimiento de lo ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México es pertinente señalar que dentro del análisis de la conclusión número 5, 
los automóviles objeto de reproche fueron los siguientes: 
 

1.  Automóvil placa PYZ5833 
2. Trasporte de personal placas SG10660 
3. 40 vehículos de transporte de personal 
4. Automóvil placas NW18484 

 
En este sentido, en términos de lo resuelto por la autoridad jurisdiccional, el 
análisis que se realice dentro del presente cumplimiento solo versará sobre los 
automóviles identificados con los números 2, 3 y 4, toda vez que el vehículo 
listado como número 1 no fue motivo de disenso por parte del Partido de la 
Revolución Democrática y la Sala Regional no hizo pronunciamiento al respecto.  
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Asi, para dar cumplimiento al mandato de la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación contenido en el numeral III del recurso de 
apelación  
SCM-RAP-37/2018, se deja sin efectos la determinación de costos por lo que 
respecta a 40 vehículos para transporte de personal así como el señalado para el 
vehículo NW18484. Por otra parte, es de señala que el automóvil observado en el 
hallazgo 7 (automóvil con placas de circulación SG10660) ya estaba considerando 
en la determinación de costos hecha por la autoridad. En razón de lo anterior, el 
nuevo costo determinado por la autoridad para la conclusión 5 es el siguiente:  
 
Determinación del Costo de la conclusión 3.3.C5 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 218 bis del Reglamento de Fiscalización.  
 
Del artículo señalado se desprende que en el caso que los partidos políticos 
realicen algún gasto en el que se pueda identificar la imagen o nombre de dos o 
más precandidatos, dentro del período de precampaña, deberán realizar el cálculo 
y registro respectivos en el Sistema de Contabilidad en Línea, considerando a las 
precampañas beneficiadas. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad.  
  
Por lo anterior, esta autoridad procedió a determinar el costo como se detalla a 
continuación: 
  
Determinación del Costo. 
  
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos no reportados por el 
aspirante, se utilizó la metodología en términos del artículo 27 del RF, como se 
describe a continuación: 
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 Se consideró información relacionada en los registros contables presentados a 
través del Sistema Integral de Fiscalización por los aspirantes y precandidatos 
al cargo de Gobernador, Diputado Local MR y Presidente Municipal. 
  

 En los registros contables de los sujetos obligados se buscaron aquellos con 
características similares, identificando los atributos con el fin de que pudieran 
ser comparables con los gastos no reportados. 

  
 Una vez identificados aquellos registros similares, se procedió a identificar el 

valor más alto, con el fin de realizar el cálculo del costo de la propaganda o 
gastos no reportados por el sujeto obligado. 

  
 En los casos en los cuales la matriz de precios de la información de los sujetos 

obligados, no contenía un registro similar, se procedió a recabar información 
reportada en el Registro Nacional de Proveedores correspondiente al estado 
de Morelos, como se indica en el siguiente cuadro: 

 
ID_RNP Entidad RFC Proveedor Concepto Unidad 

de 
medida 

Importe 
con IVA 

Cotización Morelos ------ Rentalcars Renta de 
Vehículos 

Servicio 1,524.94 



Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 
determinar el valor de la forma siguiente: 

 

Número 
Nombre del 

Precandidato 
Cargo Ticket Descripción 

Unidades 
Costo 

Unitario 

Porcentaje 
de 

Prorrateo 
determinad

o por 
Auditoría 

Monto 
calculado 

por 
Auditoría 

Importe que 
debe ser 

contabilizad
o 

(A) (B) (C) (D) (D) * (A) = E 

1 
Victor Hugo 
Bobadilla  

Diputado 
Local 4 
Yecapixtla 

10025 
Automóvil 
placas 
PYZ5833 

1 1,524.94 6.38 97.28 97.28 

10083 
Transporte de 
personal placas 
SG10660   

1 1,524.94 6.26 95.43 95.43 

2 
Victor Hugo 
Bobadilla 

Presidente 
Municipal 
de Ocuituco  

10025 
Automóvil 
placas 
PYZ5833 

1 1,524.94 17.35 17.35 17.35 

10083 
Transporte de 
personal placas 
SG10660   

1 1,524.94 1.12 17.03 17.03 
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Número 
Nombre del 

Precandidato 
Cargo Ticket Descripción 

Unidades 
Costo 

Unitario 

Porcentaje 
de 

Prorrateo 
determinad

o por 
Auditoría 

Monto 
calculado 

por 
Auditoría 

Importe que 
debe ser 

contabilizad
o 

(A) (B) (C) (D) (D) * (A) = E 

3 

Maria De 
Lourdes 
Castañeda 
Marin 

Presidente 
Municipal 
de 
Tepalcingo 

10025 
Automóvil 
placas 
PYZ5833 

1 1,524.94 17.89 17.89 17.89 

Presidente 
Municipal 
de 
Tepalcingo 

10083 
Transporte de 
personal placas 
SG10660   

1 1,524.94 1.12 17.03 17.03 

4 
Lili Isabel Rivas 
Rivera 

Presidente 
Municipal 
de Tetela 
del Volcán 

10025 
Automóvil 
placas 
PYZ5833 

1 1,524.94 17.35 17.35 17.35 

10083 
Transporte de 
personal placas 
SG10660   

1 1,524.94 1.12 17.03 17.03 

5 
Rubicel 
Velázquez 
Mendoza 

Presidente 
Municipa 
Tetela del 
Volcán l 

10025 
Automóvil 
placas 
PYZ5833 

1 1,524.94 17.35 17.35 17.35 

10083 
Transporte de 
personal placas 
SG10660   

1 1,524.94 1.12 17.03 17.03 

6 
J. Refugio 
Amaro Luna 

Presidente 
Municipal 
de 
Yecapixtla 

10083 
Transporte de 
personal placas 
SG10660   

1 1,524.94 1.93 29.50 29.50 

Total 360.27 

 
Por lo anterior, al omitir reportar en los informes de precampaña, las erogaciones 
prorrateadas por concepto de vehículo para transporte de personal por un monto 
de $360.27, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 218 bis del 
RF. 
 
Este monto se acumulará al tope de gastos de precampaña. 
 
En el numeral IV del recurso de apelación SCM-RAP-37/2018, la Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se mandata lo siguiente: 
 

IV, Finalmente, toda vez que producto del hallazgo 7 se encuentra 
acreditado en autos la presencia de un vehículo oficial 
perteneciente al Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos, en un evento 
de precampaña de las precandidaturas del PRD a la diputación 
local por el IV Distrito electoral con cabecera en Yecapixtla, así 
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como a las presidencias municipales de Ocuituco, Tepalcingo, 
Tetela del Volcán, Tlaltizapán de Zapata y Yecapixtla, todas en la 
mencionada entidad federativa, se ordena dar vista al Consejo 
General para que conforme a sus atribuciones determine lo 
conducente respecto de la conducta mencionada. 

 
En consecuencia, este Consejo General ordena el inicio de un procedimiento 
oficioso con la finalidad de determinar si el partido se apegó a la normatividad en 
materia de origen y destino, respecto del vehículo oficial perteneciente al 
Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos. 
 
8. Que la Sala Ciudad de México revocó la Resolución INE/CG335/2018, 
particularmente el considerando 26.3, inciso c) relativo a la conclusión 5 atribuida 
al Partido de la Revolución Democrática, por lo que este Consejo General 
procede a la modificación expresamente ordenada por ese órgano jurisdiccional, 
en los siguientes términos:  
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE MORELOS. 
 
(…) 
 
26.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 
(…) 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 218 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2 y 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

2 (…)  
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado omitió realizar el prorrateo de 
los gastos realizados por concepto un vehículo 
para transporte de personal, por un monto de 
$360.27” 

$360.27 

 

(…) 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 218 Bis del Reglamento de Fiscalización, que atentan contra 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Noveno de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para imposición 

la sanción. 

 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

Tipo de infracción (acción u omisión). 

 

En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito del 

Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió prorratear los 

gastos registrados en la cuenta concentradora entre los precandidatos 

beneficiados durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018 en el estado de Morelos. 

 

En el caso a estudio, las faltas corresponden diversas omisiones del sujeto 

obligado consistentes en haber incumplido con su obligación de realizar el 

prorrateo del gasto detectado en la concentradora entre todos los precandidatos 

beneficiados, atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 218 Bis Reglamento 

de Fiscalización. 

 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

 

El sujeto obligado omitió realizar el prorrateo del gasto entre los precandidatos 

beneficiados por el mismo, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 218 Bis del 

Reglamento de Fiscalización. A continuación, se refieren las irregularidades 

observadas: 

 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

(…)  

5. “El sujeto obligado omitió realizar el prorrateo 

de los gastos realizados por concepto un vehículo 

para transporte de personal, por un monto de 

$360.27” 

$360.27 

 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, en el estado de Morelos, y detectándose en el marco de la 
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revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el 

Proceso Electoral mencionado. 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 

resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 

esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 

instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 

por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 

actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 

bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 

políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 

 

Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir prorratear el gasto registrado 

en la cuenta concentradora entre los precandidatos beneficiados dentro de las 

actividades de precampaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018 en el estado de Morelos, relativo a no realizar el prorrateo determinado. 

 

En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 

que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 

recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 

de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 

partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a persona jurídica 

indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 

de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 

 

En las conclusiones el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 218 

Bis del Reglamento de Fiscalización.8 

                                                           
8Artículo 218 Bis. Prorrateo en precampañas. 1.- En caso de que los partidos políticos realicen algún gasto en el que se 

pueda identificar la imagen o nombre de dos o más precandidatos, dentro del período de precampaña, deberán realizar el 
cálculo y registro respectivos en el Sistema de Contabilidad en Línea, considerando a las precampañas beneficiadas. 2. La 
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Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 

de realizar el prorrateo de los gastos, entre las precandidaturas que sean 

favorecidas, es decir se debe determinar el porcentaje del beneficio económico 

entre los precandidatos correspondientes. 

 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 

transparencia y rendición de cuentas y de control, así como legalidad mediante las 

obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 

existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 

de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 

su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 

con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 

vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, así 

como legalidad, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor 

común. 

 

Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 

realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 

su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 

requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 

a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas de manera 

idónea ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 

conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 

funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 

precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 

en apego a los cauces legales. 

 

                                                                                                                                                                                 
forma de prorratear este gasto se hará conforme a los criterios establecidos en los artículos 29, 30, 31, 32 y 218 del 
Reglamento. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 

para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 

los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 

mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 

que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 

del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 

materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 

forma directa sobre el Estado. 

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado se ubica dentro de la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 218 Bis del Reglamento de Fiscalización 

para la tutela de los principios de certeza, transparencia y legalidad en la rendición 

de cuentas. 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 

conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 

sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 

sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 

y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 

En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 

una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 

jurídico tutelado que es garantizar que son la certeza y transparencia en la 

rendición de cuentas, por el partido infractor. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta 

 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 

que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 

infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a las faltas cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo noveno de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 2 
 
(…) 
 
Conclusión 5 
 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 

se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 

Prorrateo los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 

instituto político, que consistió en no prorratear el gasto realizado por concepto 

de vehículos de transporte personal con la obligación que le impone la 

normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 

revisión al informe de precampaña de todos los cargos presentados por el 

partido político correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018, en el estado de Morelos. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 

fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Precampaña. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un total de 

$360.27 (trescientos sesenta pesos 27/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.9 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado $360.27 (trescientos 
sesenta pesos 27/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $108.08 (ciento 
ocho pesos 08/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $108.08 (ciento ocho pesos 08/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
9Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por último, y en cumplimiento a la vista ordenada por la Sala Regional Ciudad de 

México este Consejo General ordena el inicio de un procedimiento oficioso con la 

finalidad de determinar si el partido se apegó a la normatividad en materia de 

origen y destino, respecto del vehículo oficial perteneciente al Ayuntamiento de 

Ocuituco, Morelos. 

 

9. Que la sanción originalmente impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 

en la Resolución INE/CG335/2018, consistió en: 

 
Sanciones en resolución 

INE/CG335/2018 
Modificación Sanciones en Acatamiento a  

SCM-RAP-37/2018 

TERCERO. Por las razones y 

fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3 de la presente 

Resolución, se imponen al Partido de la 

Revolución Democrática, las sanciones 

siguientes: 

 

(…) 

 

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de 

fondo: conclusiones 2 y 5. 

 

(…) 

 

Conclusión 5 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por 

ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de 

financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $2,435.04 (dos mil cuatrocientos 

treinta y cinco pesos 04/100 M.N.). 

Para dar cumplimiento al mandato de la 

Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 

contenido en el numeral III del recurso de 

apelación  

SCM-RAP-37/2018, se deja sin efectos 

la sanción por lo que respecta a 40 

vehículos para transporte de personal así 

como el señalado para el vehículo 

NW18484. Por otra parte, es de señalar 

que el automóvil observado en el 

hallazgo 7 (automóvil con placas de 

circulación SG10660) ya estaba 

considerando en la determinación de 

costos hecha por la autoridad. 

 

Por lo anterior, al omitir reportar en los 

informes de precampaña, las 

erogaciones prorrateadas por concepto 

de vehículo para transporte de personal, 

identificado con placas SG 10660, así 

como el identificado con placas PYZ5833 

(toda vez que este último no fue sujeto 

de pronunciamiento alguno por parte de 

la Sala Ciudad de México y estaba 

comprendido dentro de la conclusión 5) 

por un monto de $360.27. 

 

Asimismo, se ordena el inicio de un 

procedimiento oficioso con la finalidad de 

determinar si el partido se apegó a la 

normatividad en materia de origen y 

destino, respecto del vehículo oficial 

perteneciente al Ayuntamiento de 

Ocuituco, Morelos. 

TERCERO. Por las razones y 

fundamentos expuestos en el 

Considerando 26.3 de la presente 

Resolución, se imponen al Partido de la 

Revolución Democrática, las sanciones 

siguientes: 

 

(…) 

 

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de 

fondo: conclusiones 2 y 5. 

 

(…) 

 

Conclusión 5 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por 

ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de 

financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $108.08 (ciento ocho pesos 08/100 

M.N.). 
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10. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 
el presente Acuerdo, se modifica el inciso c) del Resolutivo TERCERO de la 
Resolución INE/CG335/2018, para quedar en los siguientes términos: 
 

“R E S U E L V E 

 
(…) 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.3 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática, 
las sanciones siguientes: 
 
a) (…) 
 
b) (…) 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 2 y 5. 
 
Conclusión 2 
 
(…) 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $108.08 (ciento ocho pesos 08/100 M.N.). 
 
d) (…)  

 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
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A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen INE/CG334/2018 y la 

Resolución INE/CG335/2018, aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 

General celebrada cuatro de abril de dos mil dieciocho, en los términos precisados 

en los Considerandos 6, 7 y 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización el inicio de un 

procedimiento oficioso con la finalidad de determinar si el partido se apegó a la 

normatividad en materia de origen y destino, respecto del vehículo oficial 

perteneciente al Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos. 

 

TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

informe a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal Electoral, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del presente, 

sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SCM-RAP-

37/2018. 

 

CUARTO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán 

efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya 

causado estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas 

en esta Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación, el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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INE/CG480/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL TOLUCA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE ST-RAP-25/2017, 

INTERPUESTO POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG522/2017, RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 

INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 

 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

 

I. En sesión ordinaria celebrada el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 

INE/CG522/2017, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos del 

Partido del Trabajo, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

II. Recurso de Apelación. Inconforme con lo anterior, el veintiocho de noviembre 

de dos mil diecisiete, el Partido del Trabajo interpuso recurso de apelación para 

controvertir lo determinado en la Resolución INE/CG522/2017. 

 

III. Recurso SUP-RAP-760/2017. El veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, 

la Sala Superior recibió las constancias correspondientes, ordenando integrar el 

expediente SUP-RAP-760/2017. 

 

IV. Acuerdo de escisión SUP-RAP-760/2017. Mediante acuerdo dictado el 

diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, el Pleno de la Sala Superior 

determinó la escisión del recurso en comento y remitió los autos del medio de 
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impugnación a la Sala Regional Toluca a efecto de que esta conociera lo 

correspondiente a los estados de Hidalgo, Michoacán y Estado de México. 

 

V. Recepción y turno. El veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, la Sala 

Regional Toluca recibió la documentación del recurso antes referido, ordenando 

integrar el expediente ST-RAP-25/2017, y turnarlo a la ponencia del Magistrado 

Alejandro David Avante Juárez. 

 

VI. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Toluca del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso referido, en 

sesión pública celebrada el diecisiete de enero de dos mil dieciocho, determinando 

en sus Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO, lo que se transcribe a continuación: 

 

“PRIMERO. Se revoca la resolución impugnada contenida en el acuerdo 

INE/CG522/2017, así como el Dictamen Consolidado respectivo, en lo relativo a las 

conclusiones sancionatorias formales del Estado de Hidalgo para los efectos 

precisados en el apartado de efectos de esta sentencia. 

 

SEGUNDO. Quedan subsistentes e intocadas el resto de las consideraciones, 

conclusiones y resolutivos contenidos en el Dictamen Consolidado, así como en la 

Resolución INE/CG522/2017, aprobado por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por lo que hace a los puntos que aquí fueron objeto de 

controversia y que no fueron materia de revocación o modificación alguna." 

 

Lo anterior, a efecto de que la autoridad responsable emita una nueva resolución, 

toda vez que, en la parte considerativa de la sentencia en comento, dicho órgano 

jurisdiccional estimó que el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

utilizado para determinar las sanciones impuestas al sujeto obligado debe ser el 

vigente al momento de la comisión de la infracción y no el valor de la UMA al 

momento de emitirse la resolución sancionadora. 

 

En otras palabras, revocó las faltas de forma y algunas faltas sustanciales o de 

fondo, para el efecto de que la autoridad responsable cuantifique la sanción con 

base al valor de la UMA vigente en el año dos mil dieciséis.  
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VII. Derivado de lo anterior, y toda vez que el recurso de apelación ST-RAP-

25/2017, tuvo por efectos únicamente revocar la Resolución INE/CG522/2017, con 

relación a 25 faltas de carácter formal , siendo estas las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 

8, 9, 10, 12, 16, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40; así 

como 8 faltas sustanciales o de fondo, siendo estas las conclusiones 13, 17, 14, 

15, 18, 23, 29 y 37, todas estas conductas en el estado de Hidalgo y en el sentido 

de emitir una nueva resolución en la que se considere el valor de la unidad de 

medida al momento de la comisión de la infracción, y no así cuestiones atinentes 

al Dictamen Consolidado identificado con el número de Acuerdo INE/CG521/2017, 

es que el mismo se deja intocado para los efectos del presente acatamiento, por lo 

que con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 199, 

numeral 1, incisos c), d), y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las 

Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación son definitivas e 

inatacables, se presenta el proyecto de mérito.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 

Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j) y 

aa); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 

conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 

correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 

derivadas de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido 

del Trabajo, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
2. Que conforme a los artículos 5 y 6 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar 

las resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso del recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica ST-RAP-

25/2017. 
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3. Que el diecisiete de enero de dos mil dieciocho, la Sala Regional Toluca del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió revocar 

parcialmente la Resolución INE/CG522/2017, a través del recurso de apelación 

ST-RAP-25/2017; el cual se acata e interviene para los efectos ordenados por la 

Sala en comento, en razón de lo anterior, se procede a la modificación de la 

resolución en comento para los efectos precisados.  

 

A fin de dar cumplimiento al mismo, se procederá a modificar la Resolución de 

referencia, observando a cabalidad las bases establecidas por el órgano 

jurisdiccional. 

 

Ahora bien, es importante señalar que al acatar la sentencia emitida por dicho 

órgano jurisdiccional, solamente lo aplicará al caso concreto, esto es, no se 

adoptara como un criterio firme ya la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, al resolver los recursos de apelación SUP-RAP-

759/2017 y SUP-RAP-760/2017, en sesión pública de veinte de diciembre de dos 

mil diecisiete y veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, en relación a las 

imposición de la sanción de las faltas de fondo estableció que la sanción se 

impone de conformidad con el monto involucrado, toda vez que las mismas no se 

fijan en Unidades de Medida y Actualización, confirmando los parámetros 

adoptados por esta autoridad para sancionar este tipo de conductas, al respecto 

se transcribe la parte conducente: 

 
SUP-RAP-759/2017 

 

(…) el impugnante no tiene razón en su planteamiento, porque las 

sanciones correspondientes a dichas conclusiones no se fijaron en 

Unidades de Medida, sino que se fijaron concretamente, considerando los 

montos involucrados por tratarse de faltas sustanciales y, solamente para 

efectos ilustrativos, las cantidades ya definidas, se tradujeron a Unidad de 

Medida, de manera que el valor de ésta no tuvo incidencia en el monto 

determinado (…)  

 

(…) 

 

Asimismo, de manera concreta, la responsable identificó en cada caso, la 

naturaleza de la falta, expresó diversas consideraciones en cuanto a su 
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motivación y considerando el monto involucrado, impuso una cantidad 

específica como sanción y no un número específico de Unidades de Medida.  

 

En consecuencia, dado que las sanciones (…) no se basaron en lo que 

representa una Unidad de Medida y Actualización, menos puede sostenerse 

que se considerara el valor que tuvo o tiene en alguna época determinada 

para imponer la sanción, de ahí que, en relación a dichas sanciones, el 

planteamiento deba desestimarse. 

 

SUP-RAP-760/2017  

 

(…)  

 

Faltas sustanciales 

 

(…)  

 

En ese sentido, se advierte que la responsable utilizó como base para la 

imposición de las sanciones, no la Unidad de Medida y Actualización, sino el 

monto involucrado de cada conclusión. 

 

Una vez considerados dichos aspectos, se procedió a imponer la sanción, a 

partir de la cuantía de la irregularidad, en donde los porcentajes variaron, 

oscilando entre el 2.5, 100 y 150%. 

 

(…)  

 

Faltas sustanciales 

 

Resulta infundado el agravio en lo que respecta a la imposición de las multas 

por las faltas sustanciales cometidas por el Partido del Trabajo, toda vez que 

el Consejo General tomó como base para la imposición de las sanciones los 

montos involucrados en las conductas cometidas, y la referencia a Unidades 

de Medida y Actualización atendió únicamente a la estricta aplicación de lo 

establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II, de la LEGIPE, 

de manera que el valor de ésta no tuvo incidencia en el monto de la sanción. 
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(…)  

 

Es el caso que las sanciones impuestas no se basaron en la Unidad de 

Medida y Actualización de 2016, sino en un porcentaje del monto involucrado 

en las conclusiones, por lo que el ajuste realizado fue estrictamente para dar 

cumplimiento al catálogo de sanciones previsto en la LEGIPE, y detallar 

cuántas UMA se impusieron. 

 

Es por ello que el agravio resulta infundado, pues contrario a lo alegado por el 

actor, la determinación del Consejo General fue legal ya que la sanción no 

tuvo como base la UMA, sino que las Unidades determinadas se calcularon 

para ajustarse al marco normativo específico que rige las sanciones que 

puede imponer la responsable. 

 

En tal virtud, se procederá a acatar los Lineamientos estipulados en la sentencia 

de recaída al medio de impugnación, y siendo solo observable para el caso en 

concreto. 

 

4. Que por lo anterior y en razón a los Considerandos TERCERO y CUARTO de 

la sentencia ST-RAP-25/2017, en específico relativo al estudio de fondo y efectos 

de la sentencia recaída al expediente citado, respectivamente la Sala Regional 

Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó lo que 

a continuación se transcribe:  

 

“(…) 

 

TERCERO. ESTUDIO DE FONDO. En razón de que el Partido del Trabajo 

hace valer agravios respectos de diversas entidades federativas, los 

planteamientos se analizaran atendiendo el orden siguiente; A) Estado de 

México, B) Hidalgo y C) Michoacán. 

 

B) Estado de Hidalgo 

 

(…) 

 

b.2) Agravio relacionado con las faltas formales de las conclusiones 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 
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40; así como las faltas sustanciales o de fondo impugnadas de las 

conclusiones 13, 17, 14, 15, 18, 23, 29 y 37. 

 

i) El recurrente sostiene que sin fundamento ni motivación, la autoridad 

responsable le impuso sanciones consistentes en multas que fueron 

calculadas tomando en cuenta el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente al dos mil diecisiete, siendo que, en sus concepto, debieron 

cuantificarse con base en la Unidad de Medida y Actualización vigente al 

momento de la comisión de las irregularidades, esto es, con la Unidad de 

Medida y Actualización vigente al 2016, año en que se cometieron las 

supuestas faltas u omisiones. 

 

Cuestiona dicha determinación, sobre la base de que la responsable pasó por 

alto que, para la imposición de todo tipo de multa, independientemente de 

valor de medida que se tome, debe ser el que se encuentra vigente al 

momento en que se cometió la falta.  

 

Considera que es aplicable la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Distrito 

Federal TEDF2EL (sic) J020/2004 de rubro MULTA. DEBE CUANTIFICARSE 

CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE AL MEMENTO 

(sic) DE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN.  

 

El Agravio es fundado. 

 

(…) 

 

En primer lugar, se precisa que, en el agravio que se analiza, el apelante no 

cuestiona la comisión de las infracciones atribuidas, sino que se limita a 

inconformarse con el cálculo que realizó la responsable para fijar el importe de 

las multas.  

 

En relación con faltas formales (conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 

19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40); así como las 

faltas sustanciales o de fondo impugnadas (conclusiones 13, 17, 14, 15, 18, 

23, 29 y 37) le asiste la razón al partido recurrente al señalar que la autoridad 

responsable indebidamente impuso multas tomando como base para 
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sancionar la Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017, como se 

observa en la resolución impugnada. 

 

(…) 

 

La determinación de la responsable fue de conformidad con la Tesis 

LXXVII/2016, de la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación de rubro 

MULTAS. SE DEBE FIJAR CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE IMPONERLA, de la que se 

desprende que el cálculo y la determinación del monto de las multas que se 

impongan por infracciones a las disposiciones en materia electoral deben 

realizarse de acuerdo al valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente 

al momento de imponerlas. 

 

Sin embargo, la Sala Superior de este órgano jurisdiccional al resolver el 

recurso de apelación SUP-RAP-759/2017, en sesión de veinte de diciembre 

de dos mil diecisiete, determinó con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

26 del Acuerdo General 8/2017, dejar sin efectos jurídicos la tesis señalada, al 

considerar que las multas deben fijarse tomando en cuenta el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, vigentes al momento de la comisión de la 

infracción, y no el que tiene esa Unidad de Medida al momento de emitirse la 

resolución sancionadora 

 

Esto, en razón de que, en concepto de la Sala Superior, de esa manera se 

otorga una mayor seguridad jurídica respecto al monto de la sanción, pues se 

parte de un valor predeterminado precisamente por la época de comisión del 

ilícito y no, del que podría variar según la fecha en que se resolviera el 

procedimiento sancionador correspondiente, en atención a razones de diversa 

índole, como pudieran ser inflacionarias.  

 

Asimismo, esta nueva interpretación, siguiendo el precedente, es la apegada 

al principio de legalidad, que rige en los procedimientos sancionadores, puesto 

que es más precisa en cuanto al monto de la sanción a imponer.  

 

Además, concluye la Sala Superior, resulta evidente que, frente a las dos 

interpretaciones razonablemente posibles, en materia sancionadora y 

conforme al principio pro persona previsto constitucionalmente, debe optarse 
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por aquella que cause menos perjuicios al infractor. Incluso, esta nueva 

reflexión, señala esa Sala, es conforme al principio de progresividad, previsto 

en el artículo 1º de la Constitución, que orienta las interpretaciones a favor de 

la expansión de los derechos humanos, porque con esta visión se favorece la 

certeza de las consecuencias de un actuar indebido. 

 

En ese sentido, lo procedente es revocar la imposición de las sanciones 

correspondientes, para el efecto de que la autoridad responsable emita una 

nueva resolución en la que motive el cálculo para la imposición de las multas 

y, en su caso, determine la sanción conforme al valor vigente en dos mil 

dieciséis, momento en que se cometió la infracción. 

 

 (…) 

 

CUARTO. Efectos de la sentencia. En tales condicione y atentos a las 

consideraciones contenidas en el estudio de fondo, lo procedente es fijar los 

efectos de esta sentencia, al tenor de lo siguiente: 

 

Al haber resultado fundado el agravio hecho valer en contra del cálculo 

realizado para la imposición de las multas, lo procedente es revocar la 

Resolución impugnada, por cuanto hacer a las faltas formales identificadas 

en las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 

27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40; así como las faltas sustanciales de 

las conclusiones 13, 17, 14, 15, 18, 23, 29 y 37, respecto del Comité 

Ejecutivo Estatal de Hidalgo. 

 

A efecto de que la autoridad responsable emita una nueva resolución en la 

que motive el cálculo realizado para la imposición de las multas y, en su caso, 

determine la sanción conforme al valor vigente en 2016. 

 

Por último, deberán quedar SUBSISTENTES e INTOCADAS el resto de 

consideraciones, conclusiones y resolutivos contenidos en el Dictamen 

Consolidado, así como en la resolución relativa al acuerdo INE/CG522/2017, 

aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por lo que 

hace a los puntos que aquí fueron objeto de controversia y que no fueron 

materia de revocación o modificación alguna. 
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(…) 

 

 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva resolución tomando 

en consideración lo resuelto en la ejecutoria; y se revoquen las conclusiones 

concernientes a las faltas formales y de fondo o sustanciales del estado de 

Hidalgo referidas anteriormente, en los términos precisados por dicha ejecutoria. 

 

5. En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que 

hace a las faltas formales identificadas en las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

12, 16, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40; así como las 

faltas sustanciales de las conclusiones 13, 17, 14, 15, 18, 23, 29 y 37 del estado 

de Hidalgo, respecto de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 

del Partido del Trabajo, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, esta 

autoridad electoral procedió a retomar el análisis realizado por la Sala Regional 

Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pues se 

argumentó que la sanción impuesta al apelante debió ser con base en el valor de 

la Unidad de Medida y Actualización correspondiente a la anualidad en que fue 

cometida la infracción y no en el valor de dicha unidad de medida vigente al 

momento de imponer la sanción controvertida. 

 

En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia referida, 

realizando las siguientes acciones en congruencia con el sentido de la sentencia: 

 

Sentencia Conclusiones Efectos Acatamiento 

Revocar la resolución 

impugnada en la parte 

correspondiente a la 

sanción de las conclusiones 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 

19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 

28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 

40, 13, 17, 14, 15, 18, 23, 

29 y 37, correspondientes 

al considerando 17.2.13, 

Partido del Trabajo, en el 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9, 10, 12, 16, 

19, 20, 21, 22, 

25, 26, 27, 28, 

30, 32, 33, 34, 

36, 39 y 40, 

13, 17, 14, 15, 

18, 23, 29 y 

37 

Emitir una nueva resolución a 

efecto de que la Unidad Técnica 

de fiscalización tomé en cuanta el 

valor de la UMA en el año dos mil 

dieciséis. 

 

Se modifica la parte conducente de la 

Resolución INE/CG522/2017, 

respecto de las conclusiones 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 20, 21, 22, 

25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 

40, 13, 17, 14, 15, 18, 23, 29 y 37, en 

los términos precisados en los 

Considerandos , 5, 6, 7 y 8 del 

presente Acuerdo. 
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Sentencia Conclusiones Efectos Acatamiento 

estado de Hidalgo relativo a 

diversas faltas de carácter 

formal y de fondo o 

sustancial con la finalidad 

de adecuar la sanción 

impuesta tomando en 

cuenta el valor de la UMA 

en dos mil dieciséis. 

 

6. En consecuencia, derivado del análisis realizado por la Sala Regional Toluca 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Resolución 

identificada con la clave INE/CG522/2017, tocante a la necesidad de determinar 

nuevamente las sanciones impuestas al sujeto obligado para efecto de que sean 

calculadas con base en el valor de la UMA vigente al momento de la realización de 

la conducta imputable y no así aquél válido al momento de la emisión de la 

resolución correspondiente, se determinó revocar únicamente lo relativo a las 

faltas formales identificadas en las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 

20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40; así como las faltas 

sustanciales de las conclusiones 13, 17, 14, 15, 18, 23, 29 y 37, de la resolución 

en comento y respecto de la cual se sancionó al Partido del Trabajo; en 

cumplimiento de lo anterior, esta autoridad procede a dictar el presente Acuerdo. 

 

7. Que esta autoridad administrativa debe considerar que el partido político sujeto 

a sanción cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción 

que se le imponga. 

 

En este sentido, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

emitió el Acuerdo CG/002/2018, por el que se determinan las cifras del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, gastos de campaña y actividades específicas de los partidos 

políticos para el ejercicio 2018, sin que se haya determinado asignar al Partido del 

Trabajo monto alguno por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias, toda vez que tal y como se razona en el 

acuerdo de mérito, dicho partido no alcanzó el tres por ciento de la votación válida 

emitida en las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos del Proceso 
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Electoral local anterior, por lo que en términos del artículo 30, fracción II del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo, dicho instituto político únicamente tendrá 

derecho a recibir el financiamiento correspondiente a sus gastos de campaña en 

los procesos electorales en los que participe. 

 

Ahora bien, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones correspondientes 

en términos de lo mandatado en el acatamiento de mérito, esta autoridad electoral 

debe valorar la capacidad económica del infractor, por lo que tomando en 

consideración que el partido político no cuenta con financiamiento público estatal 

para actividades ordinarias, toda vez que perdió el derecho a recibirlo por no 

alcanzar el porcentaje establecido de la votación válida emitida en el Proceso 

Electoral local precedente; en este orden de ideas, es idóneo considerar para 

efecto de la imposición de las sanciones correspondientes, la capacidad 

económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

actividades ordinarias1. 

 

En razón de lo anterior, el dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG339/2017, 

mediante el cual aprobó las cifras de financiamiento público de los Partidos 

Políticos Nacionales y gastos de campaña del conjunto de candidaturas 

independientes para el ejercicio dos mil dieciocho, determinando asignarle al 

sujeto obligado que nos ocupa el monto siguiente: 

 

Partido Político 
Monto de financiamiento público 

para Actividades Ordinarias 

Partido del Trabajo $236,844,348 

 

En este tenor, es oportuno mencionar que el partido político en comento esta legal 

y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 

prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 

sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 

sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

                                         
1 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de que 

para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 

tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 

motivo de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, 

ya que las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una 

manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 

En este sentido esta autoridad electoral, cuenta con información proporcionada a 

través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/1060/2018 de fecha veintisiete de marzo 

de dos mil dieciocho, emitido por el Instituto Nacional Electoral, mediante la cual 

informa que el Partido del Trabajo tiene saldos pendientes por cubrir al mes de 

abril de dos mil dieciocho por $14,480,462.57 (Catorce millones cuatrocientos 

ochenta mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 57/100 M.N.), los cuales se 

desprenden de la siguiente manera:  

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Deducción Ámbito Importe total 

Importe 

mensual a 

deducir 

Saldo 

INE/CG771/2015-CUARTO-b)-17  FEDERAL  $2,759,155.96  $96,714.44  $270,890.71  

INE/CG771/2015-CUARTO-c)-52  FEDERAL  $2,754,623.04  $96,711.44  $46,702.72  

INE/CG771/2015-CUARTO-c)-53  FEDERAL  $877,106.58  $31,579.25  $64,612.77  

INE/CG771/2015-CUARTO-d)-10  FEDERAL  $1,847,419.82  $65,132.20  $171,654.52  

INE/CG771/2015-DECIMO 

SEGUNDO-b)-15  

FEDERAL  $890,772.35  $31,579.25  $78,278.54  

INE/CG522/2017-PRIMERO-b)-8  FEDERAL  $30,573.45  $30,573.45  $0.00  

INE/CG522/2017-PRIMERO-d)-13  FEDERAL  $14,695,949.18  $1,377,269.37  $13,318,679.81  

INE/CG522/2017-PRIMERO-e)-14  FEDERAL  $270,782.63  $270,782.63  $0.00  

INE/CG522/2017-PRIMERO-g)-17  FEDERAL  $235,604.29  $235,604.29  $0.00  

INE/CG162/2018-SEGUNDO-a)-17 

faltas  

LOCAL / 

AGUASCALIENTES  

$11,175.12  $11,175.12  $0.00  

INE/CG522/2017-SEGUNDO-b)-7  LOCAL / 

AGUASCALIENTES  

$1,056.86  $1,056.86  $0.00  

INE/CG522/2017-SEGUNDO-c)-13  LOCAL / 

AGUASCALIENTES  

$3,574,510.30  $3,574,510.30  $0.00  

2935



 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Deducción Ámbito Importe total 

Importe 

mensual a 

deducir 

Saldo 

INE/CG522/2017-SEGUNDO-e)-20  LOCAL / 

AGUASCALIENTES  

$120,859.49  $120,859.49  $0.00  

INE/CG141/2018-TERCERO-a)-18 

faltas formales  

LOCAL / BAJA 

CALIFORNIA  

$11,832.04  $11,832.04  $0.00  

INE/CG522/2017-OCTAVO-a)-7 faltas  LOCAL / COAHUILA  $4,755.87  $4,755.87  $0.00  

INE/CG522/2017-DECIMO 

SEGUNDO-a)-9 faltas  

LOCAL / GUANAJUATO  $6,114.69  $6,114.69  $0.00  

INE/CG522/2017-VIGESIMO 

PRIMERO-b)-9  

LOCAL / QUINTANA 

ROO  

$1,750,000.00  $1,750,000.00  $0.00  

INE/CG141/2018-VIGESIMO 

CUARTO-a)-6 faltas formales  

LOCAL / SONORA  $3,944.16  $3,944.16  $0.00  

INE/CG164/2018-VIGESIMO SEXTO-

a)-5 faltas  

LOCAL / TAMAULIPAS  $3,286.80  $3,286.80  $0.00  

INE/CG522/2017-VIGESIMO 

OCTAVO-c)-7  

LOCAL / VERACRUZ  $1,935,000.00  $1,934,999.76  $0.24  

INE/CG522/2017-VIGESIMO 

OCTAVO-e)-9  

LOCAL / VERACRUZ  $798,828.00  $0.14  $0.00  

INE/CG101/2018-SEGUNDO-c)-7  LOCAL / VERACRUZ  $182,157.37  $182,157.37  $0.00  

CG/22-NOV-2011 PARTIDO DEL 

TRABAJO-TERCERO  

LOCAL / YUCATAN  $170,100.00  $7,087.50  $134,662.50  

CG/22-NOV-2011 PARTIDO DEL 

TRABAJO-CUARTO  

LOCAL / YUCATAN  $28,350.00  $1,181.25  $22,443.75  

CG/22-NOV-2011 PARTIDO DEL 

TRABAJO-QUINTO  

LOCAL / YUCATAN  $168,035.45  $7,001.47  $133,028.10  

CG/22-NOV-2011 PARTIDO DEL 

TRABAJO-SEXTO  

LOCAL / YUCATAN  $211,385.53  $8,807.73  $167,346.88  

CG/22-NOV-2011 PARTIDO DEL 

TRABAJO-SEPTIMO  

LOCAL / YUCATAN  $59,945.92  $2,497.74  $47,457.22  

CG/22-NOV-2011 PARTIDO DEL 

TRABAJO-NOVENO  

LOCAL / YUCATAN  $31,205.00  $1,299.39  $24,704.81  

Total:  $33,434,529.90  $9,868,514.00  $14,480,462.57 
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De lo anterior se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 

desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del referido partido político, 

pues aun cuando tuviere la obligación de pagar sanciones, ello no afectará de 

manera grave su capacidad económica, por tanto, estarán en posibilidad de 

solventar las sanciones pecuniarias que se establece en el presente Acuerdo. 

 

8. Que la Sala Regional Toluca, al haber dejado intocadas las demás 

consideraciones que sustentan la Resolución INE/CG522/2017, este Consejo 

General únicamente se abocará a la modificación de la parte conducente del 

Considerando 17.2.13. Partido del Trabajo por lo que hace al inciso a), relativo a 

las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 

33, 34, 36, 39 y 40, ahora bien por lo que corresponde al inciso b) relativo a las 

conclusiones 13, 17; asimismo, por lo que corresponde al inciso c) relativo a las 

conclusiones 14, 15, 18; por lo que concierne al inciso d) respecto a la conclusión 

23, tratándose del inciso e) relativo a la conclusión 29 y finalmente por cuanto 

hace al inciso f) relativo a la conclusión 37; así como la parte conducente de su 

respectivo apartado denominado Imposición de la Sanción, tomando en cuenta 

las consideraciones y razonamientos hechos valer en el considerando precedente, 

en cumplimiento a lo determinado por la Sala Regional Toluca del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la ejecutoria materia del presente 

Acuerdo, en los términos siguientes: 

 

Modificación de la Resolución 

 

“(…) 

 

17.2.13. Comité Directivo Estatal Hidalgo 

 

(…) 

 

a) 25 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 20, 

21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40. 

 

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13 y 17 

 

c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14,15 y 18  
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 23  

 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 29  

 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 37  

 

(…) 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 

artículos 22 numeral 1 inciso c) fracción III, 33 numeral 1 inciso i), 39 numeral 1 

inciso g), 46 numeral 1, 54 numeral 8, 70 numeral 1, 72 numeral 1 a), 98, 102, 127 

numeral 1, 129 numeral 1, 131, 165, 170 numeral 1, 171, 173, 254, 256 numeral 4, 

257 numeral 1 incisos h) p) y r), 277 numeral 1 incisos b) r) y p) y 332 numeral 2 

del Reglamento de Fiscalización, conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 

20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40. 

 

(…) 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 

Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 

recurso de apelación ST-RAP-25/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la cantidad 

equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil dieciséis, 

esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). En este tenor, y en estricto 

apego al principio jurídico procesal NON REFORMATIO IN PEIUS, no es posible 

agravar la determinación en perjuicio del partido político, motivo por el cual esta 
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autoridad electoral considera ha lugar a modificar la sanción establecida en la 

resolución primigenia, con la finalidad de atender el referido principio. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 225 (doscientos veinticinco) Unidades 

de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a 

$16,434.00 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 

n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 13 y 17. 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 

Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 

recurso de apelación ST-RAP-25/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la cantidad 

equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil dieciséis, 

esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). En este tenor, y en estricto 
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apego al principio jurídico procesal NON REFORMATIO IN PEIUS, no es posible 

agravar la determinación en perjuicio del partido político, motivo por el cual esta 

autoridad electoral considera ha lugar a modificar la sanción establecida en la 

resolución primigenia, con la finalidad de atender el referido principio. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que las sanciones que se deben 

imponer al instituto político derivado de las conclusiones 14, 15 y 18 son la que a 

continuación se transcriben:  

 

Conclusión 13 

 

(…) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 21 (veintiún) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 

cantidad de $1,533.84 (Mil quinientos treinta y tres pesos 84/100 M.N.). 

 

Conclusión 17 

 

(…) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 664 (seiscientos sesenta y cuatro) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, 

misma que asciende a la cantidad de $48,498.56 (Cuarenta y ocho mil 

cuatrocientos noventa y ocho pesos 56/100 M.N.). 

 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 

conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numerales 1 y 2 del 

Reglamento de Fiscalización: conclusiones 14, 15 y 18. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 

Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 

recurso de apelación ST-RAP-25/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la cantidad 

equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil dieciséis, 

esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). En este tenor, y en estricto 

apego al principio jurídico procesal NON REFORMATIO IN PEIUS, no es posible 

agravar la determinación en perjuicio del partido político, motivo por el cual esta 

autoridad electoral considera ha lugar a modificar la sanción establecida en la 

resolución primigenia, con la finalidad de atender el referido principio. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que las sanciones que se deben 

imponer al instituto político derivado de las conclusiones 14, 15 y 18 son la que a 

continuación se transcriben:  

 

Conclusión 14 

 

(…) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 368 (trescientos sesenta y ocho) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente 

a $26,878.72 (Veintiséis mil ochocientos setenta y ocho pesos 72/100 M.N.)  
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Conclusión 15 

 

(…) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 318 (trescientos dieciocho) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a 

$23,226.72 (Veintitrés mil doscientos veintiséis pesos 72/100 M.N.)  

 

Conclusión 18 

 

(…) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 121 (ciento veintiún) Unidades de Medida 

y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $8,837.84 (Ocho 

mil ochocientos treinta y siete pesos 84/100 M.N.)  

 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 

y c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 30 fracción 

I inciso d) y IV inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo. Conclusión 

23 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 

Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
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comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 

recurso de apelación ST-RAP-25/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la cantidad 

equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil dieciséis, 

esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). En este tenor, y en estricto 

apego al principio jurídico procesal NON REFORMATIO IN PEIUS, no es posible 

agravar la determinación en perjuicio del partido político, motivo por el cual esta 

autoridad electoral considera ha lugar a modificar la sanción establecida en la 

resolución primigenia, con la finalidad de atender el referido principio. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 2010 (dos mil diez) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $146,810.40 

(Ciento cuarenta y seis mil ochocientos diez pesos 40/100 M.N.)  

 

e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria infractora del artículo 30 fracción I inciso e) del Código 

Electoral del estado de Hidalgo. 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 

Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 
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Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 

recurso de apelación ST-RAP-25/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la cantidad 

equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil dieciséis, 

esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). En este tenor, y en estricto 

apego al principio jurídico procesal NON REFORMATIO IN PEIUS, no es posible 

agravar la determinación en perjuicio del partido político, motivo por el cual esta 

autoridad electoral considera ha lugar a modificar la sanción establecida en la 

resolución primigenia, con la finalidad de atender el referido principio. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 2162 (dos mil ciento sesenta y dos) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente 

a $157,912.48 (Ciento cincuenta y siete mil novecientos doce pesos 48/100 

M.N.)  

 

f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 

conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 

fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 

Fiscalización: conclusión 37. 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 

Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Ahora bien, resulta necesario señalar que, con motivo de la sentencia recaída al 

recurso de apelación ST-RAP-25/2017, la autoridad judicial ordenó fijar la cantidad 

equivalente a la imposición de la multa conforme al valor vigente dos mil dieciséis, 
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esto es $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.). En este tenor, y en estricto 

apego al principio jurídico procesal NON REFORMATIO IN PEIUS, no es posible 

agravar la determinación en perjuicio del partido político, motivo por el cual esta 

autoridad electoral considera ha lugar a modificar la sanción establecida en la 

resolución primigenia, con la finalidad de atender el referido principio. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa equivalente a 70 (setenta) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $5,112.80 (cinco 

mil ciento doce pesos 80/100 M.N.)  
 

9. Que a continuación se detalla la sanción originalmente impuesta al Partido del 

Trabajo en la Resolución INE/CG522/2017, en su Resolutivo DÉCIMO CUARTO, 

así como las modificaciones procedentes de acuerdo a lo razonado en el presente 

Acuerdo: 

 

Resolución INE/CG255/2017 Acuerdo por el que se da cumplimiento 

Inciso Conclusiones Sanción Modificación  

 

Conclusiones Sanción 

a) 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 12, 16, 19, 20, 

21, 22, 25, 26, 27, 

28, 30, 32, 33, 34, 

36, 39 y 40 

Una multa equivalente 

a 225 (doscientos 

veinticinco) 

Unidades de Medida 

y Actualización 

vigentes para el dos 

mil diecisiete, 

equivalente a 

$16,985.25 (dieciséis 

mil novecientos 

ochenta y cinco 

pesos 25/100 M.N.). 

Se ajusta la 

sanción con 

base en el valor 

de la Unidad de 

Medida y 

Actualización 

en el ejercicio 

dos mil 

dieciséis 

 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 12, 16, 19, 

20, 21, 22, 25, 

26, 27, 28, 30, 

32, 33, 34, 36, 

39 y 40 

Una multa 

equivalente a 225 

(doscientos 

veinticinco) 

Unidades de 

Medida y 

Actualización 

vigentes para el 

dos mil dieciséis, 

equivalente a 

$16,434.00 

(dieciséis mil 

cuatrocientos 

treinta y cuatro 

pesos 00/100 M.N.). 
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Resolución INE/CG255/2017 Acuerdo por el que se da cumplimiento 

Inciso Conclusiones Sanción Modificación  

 

Conclusiones Sanción 

b) 13 Una multa equivalente 

a 21 (veintiún) 

Unidades de Medida 

y Actualización 

vigentes para el 

ejercicio dos mil 

diecisiete, misma que 

asciende a la cantidad 

de $1,585.29 (mil 

quinientos ochenta y 

cinco pesos 29/100 

M.N.). Se ajusta la 

sanción con 

base en el valor 

de la Unidad de 

Medida y 

Actualización 

en el ejercicio 

dos mil 

dieciséis 

 

13 Una multa 

equivalente a 21 

(veintiún) Unidades 

de Medida y 

Actualización 

vigentes para el 

ejercicio dos mil 

dieciséis, misma 

que asciende a la 

cantidad de 

$1,533.84 (Mil 

quinientos treinta y 

tres pesos 84/100 

M.N.). 

17 Una multa equivalente 

a 664 (seiscientos 

sesenta y cuatro) 

Unidades de Medida 

y Actualización 

vigentes para el 

ejercicio dos mil 

diecisiete, misma que 

asciende a la cantidad 

de $50,125.36 

(cincuenta mil ciento 

veinticinco pesos 

36/100 M.N.). 

17 Una multa 

equivalente a 664 

(seiscientos 

sesenta y cuatro) 

Unidades de 

Medida y 

Actualización 

vigentes para el 

ejercicio dos mil 

dieciséis, misma 

que asciende a la 

cantidad de 

$48,498.56 

(cuarenta y ocho 

mil cuatrocientos 

noventa y ocho 

pesos 56/100 M.N.). 
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Resolución INE/CG255/2017 Acuerdo por el que se da cumplimiento 

Inciso Conclusiones Sanción Modificación  

 

Conclusiones Sanción 

c) 

14 Una multa equivalente 

a 368 (trescientos 

sesenta y ocho) 

Unidades de Medida 

y Actualización 

vigentes para el dos 

mil diecisiete, 

equivalente a 

$27,780.32 

(veintisiete mil 

setecientos ochenta 

pesos 32/100 M.N.)  

 

Se ajusta la 

sanción con 

base en el valor 

de la Unidad de 

Medida y 

Actualización 

en el ejercicio 

dos mil 

dieciséis 

 

14 Una multa 

equivalente a 368 

(trescientos 

sesenta y ocho) 

Unidades de 

Medida y 

Actualización 

vigentes para el 

dos mil dieciséis, 

equivalente a 

$26,878.72 

(Veintiséis mil 

ochocientos 

setenta y ocho 

pesos 72/100 M.N.)  

 

15 Una multa equivalente 

a 318 (trescientos 

dieciocho) Unidades 

de Medida y 

Actualización 

vigentes para el dos 

mil diecisiete, 

equivalente a 

$24,005.82 

(veinticuatro mil 

cinco pesos 82/100 

M.N.)  

 

15 Una multa 

equivalente a 318 

(trescientos 

dieciocho) 

Unidades de 

Medida y 

Actualización 

vigentes para el 

dos mil dieciséis, 

equivalente a 

$23,226.72 

(Veintitrés mil 

doscientos 

veintiséis pesos 

72/100 M.N.)  
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Resolución INE/CG255/2017 Acuerdo por el que se da cumplimiento 

Inciso Conclusiones Sanción Modificación  

 

Conclusiones Sanción 

18 Una multa equivalente 

a 121 (ciento 

veintiún) Unidades 

de Medida y 

Actualización 

vigentes para el dos 

mil diecisiete, 

equivalente a 

$9,134.29 (nueve mil 

ciento treinta y 

cuatro pesos 29/100 

M.N.)  

18 Una multa 

equivalente a 121 

(ciento veintiún) 

Unidades de 

Medida y 

Actualización 

vigentes para el 

dos mil dieciséis, 

equivalente a 

$8,837.84 (ocho mil 

ochocientos treinta 

y siete pesos 

84/100 M.N.) 

d) 

23 Una multa equivalente 

a 2010 (dos mil diez) 

Unidades de Medida 

y Actualización 

vigentes para el dos 

mil diecisiete, 

equivalente a 

$151,734.90 (ciento 

cincuenta y un mil 

setecientos treinta y 

cuatro pesos 90/100 

M.N.)  

Se ajusta la 

sanción con 

base en el valor 

de la Unidad de 

Medida y 

Actualización 

en el ejercicio 

dos mil 

dieciséis 

 

23 Una multa 

equivalente a 2010 

(dos mil diez) 

Unidades de 

Medida y 

Actualización 

vigentes para el 

dos mil dieciséis, 

equivalente a 

$146,810.40 (Ciento 

cuarenta y seis mil 

ochocientos diez 

pesos 40/100 M.N.)  
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Resolución INE/CG255/2017 Acuerdo por el que se da cumplimiento 

Inciso Conclusiones Sanción Modificación  

 

Conclusiones Sanción 

e) 

29 Una multa equivalente 

a 2162 (dos mil 

ciento sesenta y 

dos) Unidades de 

Medida y 

Actualización 

vigentes para el dos 

mil diecisiete, 

equivalente a 

$163,209.38 (ciento 

sesenta y tres mil 

doscientos nueve 

pesos 38/100 M.N.)  

 

Se ajusta la 

sanción con 

base en el valor 

de la Unidad de 

Medida y 

Actualización 

en el ejercicio 

dos mil 

dieciséis 

 

29 Una multa 

equivalente a 2162 

(dos mil ciento 

sesenta y dos) 

Unidades de 

Medida y 

Actualización 

vigentes para el 

dos mil dieciséis, 

equivalente a 

$157,912.48 (Ciento 

cincuenta y siete 

mil novecientos 

doce pesos 48/100 

M.N.) 

f) 

37 Una multa equivalente 

a 70 (setenta) 

Unidades de Medida 

y Actualización 

vigentes para el dos 

mil diecisiete, 

equivalente a 

$5,284.30 (cinco mil 

doscientos ochenta 

y cuatro pesos 

30/100 M.N.)  

Se ajusta la 

sanción con 

base en el valor 

de la Unidad de 

Medida y 

Actualización 

en el ejercicio 

dos mil 

dieciséis 

 

37 Una multa 

equivalente a 70 

(setenta) Unidades 

de Medida y 

Actualización 

vigentes para el dos 

mil dieciséis, 

equivalente a 

$5,112.80 (Cinco 

mil ciento doce 

pesos 80/100 M.N.)  

 

10. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 

los Considerandos 5, 6, 7 y 8 del Acuerdo de mérito, por lo que hace a las 

conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 

33, 34, 36, 39 y 40, 13, 17, 14, 15, 18, 23, 29 y 37, se modifica el Punto Resolutivo 

DÉCIMO CUARTO para quedar de la manera siguiente: 
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R E S U E L V E 

 
(…) 

 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.13 del Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en el estado de 
Hidalgo de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes:  
 

(…) 
 
a) 25 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 
20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40. 
 
Una multa equivalente a 225 (doscientos veinticinco) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $16,434.00 
(Dieciséis mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13 y 17 
 
Conclusión 13 
 
Una multa equivalente a 21 (veintiún) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad 
de $1,533.84 (Mil quinientos treinta y tres pesos 84/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una multa equivalente a 664 (seiscientos sesenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma 
que asciende a la cantidad de $48,498.56 (Cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y ocho pesos 56/100 M.N.). 
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14,15 y 18  
 
Conclusión 14 

 
Una multa equivalente a 368 (trescientos sesenta y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a 
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$26,878.22 (Veintiséis mil ochocientos setenta y ocho pesos 72/100 
M.N.)  
 
Conclusión 15 
 
Una multa equivalente a 318 (trescientos dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $23,226.72 
(Veintitrés mil doscientos veintiséis pesos 72/100 M.N.)  
 
Conclusión 18 
 
Una multa equivalente a 121 (ciento veintiún) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,837.84 
(Ocho mil ochocientos treinta y siete pesos 84/100 M.N.)  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 23  
 
Una multa equivalente a 2010 (dos mil diez) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $146,810.40 
(Ciento cuarenta y seis mil ochocientos diez pesos 40/100 M.N.)  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 29  
 
Una multa equivalente a 2162 (dos mil ciento sesenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a 
$157,912.48 (Ciento cincuenta y siete mil novecientos doce sesenta 
pesos 48/100 M.N.)  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 37  
 
Una multa equivalente a 70 (setenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $5,112.80 (Cinco mil ciento 
doce pesos 80/100 M.N.)  
 
(…) 
 

En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
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A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente de la Resolución INE/CG522/2017, 

aprobados en sesión ordinaria celebrada el veintidós de noviembre de dos mil 
diecisiete, derivado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 
de los Partidos Políticos, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, por lo que 
hace al Partido del Trabajo, respecto de las conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
12, 16, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40, 13, 17, 14, 15, 
18, 23, 29 y 37, en los términos precisados en los Considerandos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 
del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del presente, sobre el cumplimiento dado al Acuerdo Plenario y a 
la sentencia emitida en el expediente ST-RAP-25/2017, remitiéndole para ello 
copias certificadas de las constancias atinentes. 
 
TERCERO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base 
en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que el presente Acuerdo haya causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones económicas impuestas de este Acuerdo, serán 
destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en materia Electoral, el recurso que procede 
en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, 

el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se 
debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 
hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG481/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-

144/2017, INTERPUESTO POR EL C. TOMÁS RODRÍGUEZ OLVERA, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INE/CG301/2017, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA A 

LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES, AYUNTAMIENTOS 

Y REGIDORES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE NAYARIT 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Aprobación de Dictamen Consolidado y Resolución. El catorce de julio de 

dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 

sesión ordinaria la Resolución respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado INE/CG299/2017, de los informes de Ingresos y Gastos de 

campaña a los cargos de Gobernador, Diputados Locales, Ayuntamientos y 

Regidores, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 

estado de Nayarit, así como la Resolución identificada como INE/CG301/2017. 

 

II. Recurso de apelación. Inconforme con la resolución referida, el tres de agosto 

de dos mil diecisiete, el C. Tomás Rodríguez Olvera, interpuso el recurso de 

apelación para controvertir el Acuerdo INE/CG301/2017, mismo que resultó 

radicado en la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, con el número de expediente identificado con la clave SG-RAP-

144/2017, para posteriormente ser turnado a la ponencia de la Magistrada 

Gabriela del Valle Pérez, para los efectos legales correspondientes.  
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III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional 

Guadalajara resolvió el recurso referido, en sesión pública celebrada el veintisiete 

de septiembre de dos mil diecisiete, determinando en el resolutivo único, lo que a 

continuación se transcribe: 

 

“ÚNICO. - Se revoca la resolución y el Dictamen impugnados, para los 

efectos precisados en la presente ejecutoria.” 

 

IV. Derivado de lo anterior, la ejecutoria recaída al recurso de apelación SG-RAP-

144/2017, tuvo por efecto revocar la Resolución INE/CG301/2017, exclusivamente 

en el considerando 28.4.118, así como el considerando 3.9.4.12 del Dictamen 

Consolidado INE/CG299/2017, por esta vía se acata e interviene para los efectos 

ordenados por la Sala Regional Guadalajara, por lo que con fundamento en los 

artículos 425; 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 

sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 

inatacables; por lo que, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto 

de mérito. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, numeral 1, inciso aa); 

426, numeral 1 y 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 

infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 

violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 

de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos a los 

cargos de Diputados Locales, Presidentes Municipales y Regidores, 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 

Nayarit.  
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2. Determinación del órgano jurisdiccional. Que el veintisiete de septiembre de 

dos mil diecisiete, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación resolvió revocar la Resolución INE/CG301/2017, 

exclusivamente en el considerando 28.4.118, así como el considerando 3.9.4.12 

del Dictamen Consolidado identificado con el numero INE/CG299/2017, ambos 

emitidos por este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por lo que hace 

candidato independiente a Regidor el C. Tomás Rodríguez Olvera, en tal sentido 

se procedió a la debida notificación y modificación de dichos documentos, para los 

efectos precisados en el presente Acuerdo. 

 

A fin de dar cumplimiento al mismo, se procederá a modificar el Dictamen y 

Resolución referidos, observando a cabalidad las bases establecidas en la referida 

ejecutoria. 

 

3. Alcances del cumplimiento. Que por lo anterior y en razón del Considerando 

TERCERO de la Sentencia recaída al Recurso de Apelación identificado con la 

clave alfanumérica SG-RAP-144/2017, relativo al estudio de fondo y efectos, la 

Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“4. Omisión de presentar evidencia del registro de la ministración del 

financiamiento público (conclusión 8). 

 

(…) 

 

En cuanto a las manifestaciones que aduce el recurrente, se advierte que éstas son 

fundadas por las consideraciones que a continuación de exponen: 

 

(…) 

 

De los artículos referidos se advierte la obligación de registrar los ingresos recibidos, 

pero como ya se dijo, durante el periodo de campaña, el recurrente no recibió ingresos 

por financiamiento público, sino hasta el trece de junio, como lo reconoce la propia 

responsable en su Dictamen. --------------------------------------------------------------------------- 

Con todo, no pasa inadvertido para esta Sala que del Dictamen Consolidado se 

desprende que la fecha de ministración del financiamiento público coincide con la 

fecha del oficio de errores y omisiones, trece de junio, de manera que cuando el 
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recurrente dio respuesta a dicho oficio, el dieciocho de junio ya había recibido la 

ministración. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por consiguiente, estuvo en condiciones de registrarlo en el Sistema Integral de 

Fiscalización durante los cinco días que se le concedieron para dar respuesta al oficio 

de errores y omisiones, considerando que el registro de las operaciones debe 

efectuarse en tiempo real, según lo dispuesto en el artículo 38 en relación con el 17 

del Reglamento de Fiscalización. ---------------------------------------------------------------------- 

Pese a ello, esta Sala Regional estima que, en el caso concreto, resultaría excesivo y 

desproporcional imponer al recurrente la obligación de incluir en su informe de 

campaña un ingreso que a la fecha de su presentación no le había sido depositado y 

aún más, sancionarlo por ello, cuando la omisión no obedece a causa imputable al 

recurrente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por tales motivos, se estima fundado el disenso, y en consecuencia se debe revocar 

la sanción que se impuso al recurrente con motivo de la conclusión 8. ---------------------- 

Sin que lo anterior impacte en la conclusión 9 del Dictamen, en la cual se estableció 

que existía un remanente del financiamiento público por reintegrar al OPLE por un 

importe de $ 789.09, a lo que se daría seguimiento en la liquidación de la A.C., de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 222 Bis, numerales 3 y 4, del Reglamento de 

Fiscalización; toda vez que el recurrente admitió que sí recibió ese recurso con 

posterioridad a la fecha prevista en el Acuerdo IEEN-CLE102/2017.------------------------- 

 

“5. Omisión de registrar la agenda de eventos con al menos siete días de 

anticipación (conclusión 2). 

 

(…) 

 

Esta Sala Regional estima que el agravio del actor es parcialmente fundado por las 

consideraciones siguientes: 

 

(…) 

 

Esta Sala Regional estima fundado el agravio en lo que se refiere a los eventos 

identificados con los numerales 1, 2, 8, 9, 10 y 11, ya que éstos fueron registrados 

con la anticipación debida, es decir, al menos siete días antes de la celebración del 

evento correspondiente, como se demuestra a continuación: 

 

(…) 
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Como se advierte, seis eventos de los quince que fueron sancionados por haberse 

registrado sin la debida anticipación, de conformidad con el artículo 143 bis, sí fueron 

registrados dentro del término dispuesto, incluso con más días anticipación al rango 

mínimo establecido en la legislación, por lo que es inconcuso que la falta es 

inexistente. 

 

En lo que respecta al evento identificado con el número 3, se advierte que el actor 

debió registrar el evento realizado el mismo día en que aduce que fue habilitado el 

sistema para tal efecto, tal y como a continuación se precisa. 

 

(…)  

 

Al respecto, se estima que su argumento es esencialmente fundado, dado que de la 

revisión del Dictamen correspondiente se observa que la responsable reconoce que, 

derivado de la consulta al Sistema Nacional de Registro, la fecha de aprobación de 

registro del sujeto obligado como candidato independiente fue el cuatro de mayo.  

 

Es decir, se adquiere la convicción de que, tal y como lo afirma el actor, fue hasta el 

cuatro de mayo cuando el sistema fue aperturado para que pudiera realizar los 

registros correspondientes, dado que fue la misma fecha en la que se le otorgó el 

registro con la calidad de candidato independiente.  

 

En ese sentido, se concluye que el evento identificado con el numeral 3 debe ser 

considerado como registrado en tiempo, debido a que esta autoridad jurisdiccional 

federal no tiene certeza del momento o la hora exacta en la que el sistema le fue 

habilitado y, además, que el actor estuviera enterado o notificado de ello.  

 

Dicha situación es por la que se estima que contrario a lo afirmado por la autoridad 

responsable, no se tiene constancia de que el actor realmente estuviera en aptitud de 

registrar el evento de manera inmediata a que le fue habilitado el sistema, por lo que 

se debe considerar la circunstancia de que lo hizo al día siguiente.  

 

Por tanto, se estima que si el actor realizó el registro al día siguiente de que fue 

habilitado el sistema, es suficiente para tener por cumplida la obligación, dadas las 

circunstancias particulares del caso.  
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Por otra parte, en lo que concierne a los eventos identificados con los arábigos 4, 5, 6 

y 7, este órgano jurisdiccional comparte la consideración de la autoridad responsable 

porque, con independencia de que la plataforma se haya habilitado hasta el cuatro de 

mayo de la presente anualidad, el actor pudo estar en posibilidad de registrar los 

eventos con al menos siete días de anticipación, como se demuestra en el siguiente 

cuadro ilustrativo. 

 

(…) 

 

Tal y como se observa, ninguno de los eventos señalados se registró con menos de 

siete días a la celebración de los mismos, por lo que era procedente que, respecto de 

éstos, la autoridad responsable aplicara la sanción correspondiente por infringir lo 

dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 

 

Efectos. 

 

“CUARTO. - Efectos. Toda vez que resultó fundado el agravio respecto de la 

conclusión 2 de la resolución impugnada, se revoca el Dictamen Consolidado y 

la resolución impugnada en la parte conducente, para el efecto de que la 

autoridad responsable proceda a realizar la individualización de la sanción 

correspondiente, de conformidad con lo expresado en el Considerando Tercero 

de esta sentencia. 

 

Asimismo, se revoca la sanción impuesta por la responsable, con motivo de la 

conclusión sancionatoria 8, para el efecto de que la autoridad responsable 

proceda a individualizar la sanción que le corresponde al recurrente. 

 

Cabe precisar que, si bien la sanción originalmente impuesta al recurrente fue 

disminuida en más del cincuenta por ciento en virtud de su capacidad 

económica; a fin de que la presente revocación tenga un impacto real en la 

esfera jurídica del sujeto sancionado y conforme al principio de non reformatio 

in peius (no reformar en perjuicio), deberán descontarse los $789.09 

(setecientos ochenta y nueve pesos 09/100 M.N) que se impusieron con motivo 

de la conclusión 8, a los $1,056.86 (cuatro mil seiscientos cuatro pesos 89/100 

M.N.) de la sanción total, aun cuando ésta resulte inferior a su capacidad de 

pago 
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Sin que lo anterior impacte en la conclusión 9 del Dictamen, en la cual se 

estableció que existía un remanente del financiamiento público por reintegrar al 

OPLE por un importe de $ 789.09, a lo que se daría seguimiento en la liquidación 

de la A.C., de conformidad a lo dispuesto en el artículo 222 Bis, numerales 3 y 4, 

del Reglamento de Fiscalización; toda vez que el recurrente admitió que sí 

recibió ese recurso con posterioridad a la fecha prevista en el Acuerdo IEEN-

CLE102/2017.”  

 

4. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso el Recurso de Apelación identificado en el antecedente II del presente 

Acuerdo.  

 

5. Alcances de la revocación. Que de la lectura del SG-RAP-144/2017, se 

desprende que la Sala Regional ordenó revocar la Resolución INE/CG301/2017, 

exclusivamente en el considerando 28.4.118, así como el considerando 3.9.4.12 

del Dictamen Consolidado INE/CG299/2017 por lo que se ordenó proceder a 

realizar nuevamente la individualización de la sanción correspondiente a la 

conclusión 2; asimismo, se revoca la sanción impuesta por la responsable, con 

motivo de la conclusión sancionatoria 8, para el efecto de que la autoridad 

responsable proceda a individualizar la sanción que le corresponde al recurrente. 

 

6. Determinación derivada del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que hace 

a las conclusiones 2 y 8 del Dictamen Consolidado correspondiente al C. Tomás 

Rodríguez Olvera, esta autoridad electoral emite una nueva determinación. 

 

En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia referida, 

para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia con el sentido de 

la sentencia: 
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Sentencia Efectos Acatamiento Modificación 

Revoca la Resolución y 

el Dictamen 

impugnados, para los 

efectos precisados en la 

sentencia, siendo estos, 

volver a individualizar 

las conclusiones que se 

ordenan revocar. 

Se revoca el Dictamen 

Consolidado y la 

Resolución impugnada 

respecto de las 

Conclusiones 2 y 8.  

 

Conclusión 21: El 

sujeto obligado informó 

de manera 

extemporánea 7 eventos 

de la agenda de actos 

públicos, sin la 

antelación de siete días. 

 

Conclusión 8: “Para 

acatar lo ordenado por 

la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder 

Judicial de la 

Federación, la 

observación quedó sin 

efecto”. 

En el Dictamen 

Consolidado y 

Resolución. 

 

Conclusiones 2 y 8. 

 

Derivado de la valoración realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, este Consejo 

General modifica el Dictamen Consolidado número INE/CG299/2017, así como 

la Resolución identificada con el número INE/CG301/2017, relativa a las 

irregularidades encontradas respecto de la revisión de los Informes de Ingreso y 

Gastos de campaña a los cargos de Gobernador, Diputados Locales, 

Ayuntamientos y Regidores, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 

2016-2017, en el estado de Nayarit, en la parte conducente al C. Tomás 

Rodríguez Olvera, en los términos siguientes: 

 

 A. Modificación al Dictamen Consolidado. 

 

“3.9.4.12 Tomas Rodríguez Olvera, candidato independiente al cargo de 

Regidor. 

                                                           
1 Derivado de a lo ordenado por la Sala Regional Guadalajara, solo resultó materia de estudio la Conclusión 2 en el nuevo 

Dictamen Consolidado. 
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En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Regional Guadalajara, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Resolución de fecha veintisiete 

de septiembre de dos mil diecisiete, dictada dentro del expediente SG-RAP-

144/2017, se procede a modificar lo siguiente:  

 

a. Informe de campaña 

 

Observaciones del Informe 

 

Revisión de Gabinete 

 

Agenda de eventos 

 

De la verificación a la fecha a partir de la cual el sujeto obligado tuvo acceso al SIF 

para registrar eventos de campaña, así como de la información y documentación 

registrada en el SIF, se determinó lo siguiente: 

 

Consecutivo 
Nombre del 

evento 

Fecha del 

evento 

Fecha límite 

para registrar 

con la 

antelación de 7 

días 

Fecha de 

acceso en el 

SIF 

Fecha en que 

informó el 

evento  

Días de 

desfase 
Referencia 

1 
Recorrido 

casa por casa 
13/05/2017 06/05/2017 04/05/2017 04/05/2017 -2 

(1)  

2 
Recorrido 

casa por casa 
13/05/2017 06/05/2017 04/05/2017 05/05/2017 -1 

(1)  

3 
Recorrido 

casa por casa 
11/05/2017 04/05/2017 04/05/2017 05/05/2017 1 (1)  

4 
Recorrido 

casa por casa 
12/05/2017 05/05/2017 04/05/2017 08/05/2017 3 

(2)  

5 
Recorrido 

casa por casa 
11/05/2017 04/05/2017 04/05/2017 08/05/2017 4 

(2)  

6 
Recorrido 

casa por casa 
12/05/2017 05/05/2017 04/05/2017 08/05/2017 3 

(2)  

7 Recorrido 14/05/2017 07/05/2017 04/05/2017 08/05/2017 1 (2)  
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Consecutivo 
Nombre del 

evento 

Fecha del 

evento 

Fecha límite 

para registrar 

con la 

antelación de 7 

días 

Fecha de 

acceso en el 

SIF 

Fecha en que 

informó el 

evento  

Días de 

desfase 
Referencia 

casa por casa 

8 
Recorrido 

casa por casa 
15/05/2017 08/05/2017 04/05/2017 05/05/2017 -3 

(1)  

.9 
Recorrido 

casa por casa 
17/05/2017 10/05/2017 04/05/2017 05/05/2017 -5 

(1)  

10 
Recorrido 

casa por casa 
17/05/2017 10/05/2017 04/05/2017 08/05/2017 -2 

(1)  

11 
Recorrido 

casa por casa 
16/05/2017 09/05/2017 

04/05/2017 
08/05/2017 -1 

(1)  

12 
Recorrido 

casa por casa 
19/05/2017 12/05/2017 

04/05/2017 
08/05/2017 -4 

(1)  

13 
Recorrido 

casa por casa 
18/05/2017 11/05/2017 

04/05/2017 
19/05/2017 8 

(2)  

14 
Recorrido 

casa por casa 
18/05/2017 11/05/2017 

04/05/2017 
19/05/2017 8 

(2)  

15 
Recorrido 

casa por casa 
19/05/2017 12/05/2017 

04/05/2017 
19/05/2017 7 

(2)  

 

Respecto a los eventos señalados con (1) de la columna de “Referencia” del 

cuadro que antecede, se verificó que, de acuerdo a la fecha que tuvo acceso al 

SIF, el sujeto obligado no contó con el tiempo para reportar sus eventos con la 

antelación de siete días que marca la norma, considerando que tuvo acceso al SIF 

a partir del 4 de mayo de 2017, por tal razón la observación quedó atendida, en 

cuanto a este punto. 

 

Por lo que hace a los eventos señalados con (2) de la columna de “Referencia” del 

cuadro que antecede, se verificó que, de acuerdo a la fecha que tuvo acceso al 

SIF, el sujeto obligado contó con el tiempo para reportar sus eventos con la 

antelación de siete días que marca el Reglamento de Fiscalización; por tal razón, 

la observación, no quedó atendida. 
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En consecuencia, al informar extemporáneamente 72 eventos de campaña, 

posteriormente a su realización, el sujeto obligado incumplió con lo establecido en 

el artículo 143 Bis, del RF. (Conclusión 2.CI/NAY). 

 

(…) 

 

d. Registro de Financiamiento Público 

 

 De conformidad con el Acuerdo del Instituto Electoral del estado de Nayarit 

Núm. IEEN-CLE-102/2017, el candidato Independiente debió recibir 

financiamiento público para gastos de campaña; sin embargo, omitió registrar 

las ministraciones en el SIF, como se detalla en el cuadro: 

 

Concepto Monto 

Ministración de Financiamiento Público $789.09 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-

L/9826/17, de fecha 13 de junio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 

día. 

En cuanto a la presente observación, el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

(…) “Financiamiento Público 

 

PUNTO 5.- En cuanto a este punto no corresponde al suscrito la responsabilidad que 

se pide, pues si bien es cierto que Mediante el Acuerdo IEEN-CLE-102l2017 del 08 

de mayo de 2017, el Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit (lEEN) estableció 

el calendario de ministraciones mensuales que por concepto de financiamiento 

público recibirían los candidatos independientes. Lo cierto es que nunca el suscrito ha 

recibido financiamiento público alguno, no hay ningún deposito realizado por dicha 

institución, en la cuenta bancaria que le fue dada y que además fue requisito para que 

el suscrito pudiera ser aspirante a candidato independiente, por lo que en su 

momento se realizarían las acciones correspondientes por el incumplimiento de la 

mencionada institución pública, pues es evidente que la misma no cumplió con sus 

determinaciones en el acuerdo mencionado, por lo que se solicita sea esta autoridad 

                                                           
2 El número de eventos resultante es en estricto cumplimiento a lo mandatado por la por la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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la que le envié atento oficio al Instituto Estatal de Nayarit y le requiera para que le de 

aviso que fue lo que le paso al recurso que se me imputa como el responsable de la 

ministración del mismo.” 

 

La respuesta presentada por el sujeto obligado se considera insatisfactoria, al 

señalar que no recibió el depósito en la cuenta de la asociación civil, toda vez que, 

del análisis a la información sobre el financiamiento público proporcionada por el 

IEEN, se constató que recibió $789.09 por concepto de financiamiento público. 

 

Financiamiento público otorgado para 

actividades de campaña 

Acuerdo Aprobado por el IEEN núm. IEEN-CLE-

102/2017 

Importe del financiamiento 

otorgado por el OPLE 

Pesos  

Fecha de 

ministración 

 

Forma de 

pago 

789.09 789.09 13 junio 2017 
Cheque núm. 

5378 

 

Al respecto, se observó que el sujeto obligado no registró el monto total de los 

recursos obtenidos por financiamiento público otorgado por el IEEN; por tal razón, 

la observación no quedó atendida.  

 

Por lo que el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 

1 y 2, del RF. (Conclusión 8.CI/NAY). 

 

En atención a lo determinado por la H. Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Resolución de fecha veintisiete 

de septiembre de dos mil diecisiete, dictada dentro del expediente SG-RAP-

144/2017, se procede a modificar lo siguiente:  

 

Del análisis a la información presentada por el sujeto obligado mediante el SIF, se 

constató que el sujeto obligado no realizó el registro de la ministración otorgada 

por el Instituto Electoral del Estado de Nayarit para el desarrollo de los “gastos de 

campaña”; debido a que dicho recurso fue entregado por el Instituto Electoral del 

Estado de Nayarit hasta el día trece de junio de dos mil diecisiete, es decir, trece 

días posteriores al periodo de campaña, por lo que el candidato independiente no 

tuvo la posibilidad de efectuar dicho registro contable en el periodo de campaña; 

por tal razón, la observación queda sin efecto. 
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Conclusiones finales de la revisión al informe de ingresos y gastos de 

campaña al cargo de Regidor presentado por el candidato independiente el 

C. Tomas Rodríguez Olvera, correspondiente al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 

 

(…) 

 

Revisión de Gabinete 

 

Agenda 

 

2. CI/NAY. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 7 eventos 

de la agenda de actos públicos, sin la antelación de siete días.  

 

Tal situación incumple con lo establecido en el artículo 143 Bis, del RF. 

 

(…) 

 

Financiamiento Público 

 

8. Para acatar lo ordenado por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SG-RAP-

144/2017, se valoró y analizó la documentación e información 

presentada por el sujeto obligado, por lo que la observación quedó sin 

efecto. 

 

B. Modificación a la Resolución 

 

Previo a la modificación, resulta de vital importancia destacar que el órgano 

jurisdiccional determinó confirmar las otras 3 irregularidades en las que incurrió el 

C. Tomas Rodríguez Olvera, es decir las conclusiones 3, 4 y 7, por lo que dichos 

montos quedaron intocados. 

 

Por lo anterior, la Sala Regional, al haber dejado intocadas en la sentencia recaída 

al expediente SG-RAP-144/2017 las demás consideraciones que sustentan la 

Resolución INE/CG301/2017 relativas al C. Tomas Rodríguez Olvera, este 

Consejo General únicamente se abocará a la modificación de la parte conducente 
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del Considerando 28.4.118, inciso a) relativo a la conclusión 8, inciso c) relativo a 

la conclusión 2, en los términos siguientes: 

 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 

General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 

apartados específicos, en los términos siguientes: 

 

 “28.4.118 TOMAS RODRÍGUEZ OLVERA  

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 

Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 

para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

del Informe de Campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017 en el estado de Nayarit, se procederá a realizar su demostración y 

acreditación por subgrupos temáticos.  

 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 

reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el candidato 

independiente son las siguientes: 

 

(…) 

 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2 

 

(…) 

 

e) Imposición de la sanción. 

 

A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 

 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria, infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 

Fiscalización: Conclusión 2 

 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado informó de manera extemporánea 7 eventos de la 

agenda de actos públicos, sin la antelación de siete días.” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 

III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 

independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 

actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 

conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 

con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 

que estimara pertinentes. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 

el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 

presenten. 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente: 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión, se identificó que el 

sujeto obligado registró en el módulo de eventos del Sistema Integral de 

Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma extemporánea 

a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 

autoridad. 

 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 

extemporáneamente en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos, al haber 

sido registrados de forma extemporánea a los siete días previos a su realización 

en los que tiene obligación de informar a la autoridad, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 

 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 

en el Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos extemporáneamente a los siete 

días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la autoridad. 

 

A continuación, se refiere la irregularidad observada: 

 
Descripción de las Irregularidades observadas No. de eventos 

“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 7 eventos de la 
agenda de actos públicos, sin la antelación de siete días.” 

7 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, en la columna (“Descripción de las 

Irregularidades observadas”), se expone el modo de llevar a cabo la violación al 

artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la revisión del 

Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit.  

 

Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 

obrar. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 

que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 

los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  

 

Esto es, al actualizarse una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos 

del Sistema Integral de Fiscalización 7 eventos con anterioridad a la realización de 

los mismos, pero de forma extemporánea se vulnera sustancialmente el principio 

de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 

 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito obstaculizó las funciones de verificación 

de la autoridad electoral, toda vez que al no presentar en el tiempo establecido el 

registro de los eventos, la autoridad no se encontró en posibilidad de efectuar sus 

atribuciones de verificación. 

 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 

dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización.  

 

De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 

registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos 

políticos que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña.  
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Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 

conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 

su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 

lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos 

y gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, 

a fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 

rendición de cuentas.  

 

Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las 

funciones de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo 

por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como 

el cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 

caso, la imposición de sanciones.  

 

En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 

garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna 

durante la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su 

fiscalización absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son 

reportados en tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no 

pueda acudir y verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de 

llevar a cabo una fiscalización más eficaz. 

 

En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, que se 

persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, y 

dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que, el incumplimiento a esa 

obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 

 

En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como 

meras faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se 

realice, generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 

autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los 

recursos. 

 

En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada 

con los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 

documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
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traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como 

consecuencia impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y 

conocimiento del manejo de los recursos públicos.  

 

Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 

Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de 

actividades llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos 

que lleven a cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 

recaída al SUP-RAP-369/2016. 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta.  

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 

conducta señalada, es garantizar la legalidad y transparencia en la rendición de 

cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 

sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 

obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 

del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los entes obligados.  

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado la legalidad y la certeza en la 

rendición de cuentas.  

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio.  

 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 

se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 

del presente considerando. 

 

(…) 

 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Por lo que hace a las conclusiones 2 (…) (…) y (…).  

 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 

particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 

supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 

consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 

cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 

principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 

la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  

 

Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 

siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 

del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 

gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 

un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que deben guiar su actividad.  

 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 2 

 

Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 

Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral 

de Fiscalización, 7 eventos antes de su realización, esto es, de forma 

extemporánea a los siete días previos a su realización en los que tiene 

obligación de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la 

obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 

en materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 

Proceso Electoral Local ordinario 2016-2017.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente 7 eventos con 

anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 

circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 

en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 

independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 

circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 

análisis a los elementos objetivos que rodean cada una de las irregularidades, las 

cuales han quedado plasmadas en los párrafos precedentes, por lo que el objeto 

de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y fomente el tipo de 

conductas ilegales o similares cometidas. 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 

imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 

siguientes: 

 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 
Monto 

Involucrado 

Porcentaje 
de 

sanción 

Monto 
de la 

sanción 
a) 7 (…) -- 10 UMAS $754.90 

b) 4 (…) $37,315.60 3% $1,056.86 

c) 2 
 

Registro extemporáneo de eventos en 
la agenda de campaña, antes del 
evento 

--  
35 UMAS 

 
$2,642.15 

d) 3 
 

(…) -- 80 UMAS $6,039.20 

 Total: $10,493.11 

 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 

sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 

pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

 

Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 

bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 

electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 

documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 

realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales.  

 

En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el candidato, se advirtió lo siguiente: 

 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad 
Económica 
(30% de E) 

$260,000.00 $130,000.00 $130,000.00 $39,000.00 

 

Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 
independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 
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Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 
que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 
resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 

 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa.  
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica.  
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 

antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Tomás Rodríguez 
Olvera por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso d), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 139 (ciento 
treinta y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $10,493.11 (diez mil cuatrocientos 
noventa y tres pesos 11/100 M.N).  
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 
 
7. Que la sanción originalmente impuesta al aspirante a candidato independiente 
C. Tomás Rodríguez Olvera, en la Resolución INE/CG301/2017, consistió en: 

 

Sanciones en resolución 

INE/CG301/2017 

Modificación Sanciones en Acatamiento a  

SG-RAP-144/2017 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO 

NOVENO. Por las razones y 

fundamentos expuestos en el 

considerando 28.4.118 de la 

presente Resolución, se impone 

al C. Tomas Rodríguez Olvera, 

en su carácter de candidato 

independiente, las sanciones 

siguientes:  

 

a) 2 Faltas de carácter formal: 

Conclusiones 7 y 8 

b) 1 Falta de carácter sustancial: 

Conclusión 4 

c) 1 Falta de carácter sustancial: 

Conclusión 2  

d) 1 Falta de carácter sustancial: 

Conclusión 3 

 

Una multa equivalente a 189 

(ciento ochenta y nueve) 

Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos 

mil diecisiete, misma que 

asciende a la cantidad de 

$14,267.61 (catorce mil 

doscientos sesenta y siete pesos 

61/100 M.N.). 

Se procedió nuevamente al 

análisis y estudio de las 

conclusiones 2 y 8 que revoca la 

Sala Regional del Tribunal 

Electoral y dejando sin efectos la 

conclusión 8 y se llevó a cabo 

nuevamente la individualización 

de la conclusión 2, misma que 

como ya se señalo fue revocada 

por la Sala Regional Guadalajara, 

por lo que se realizaron 

nuevamente las etapas que 

integran la fiscalización, es decir, 

dictado del Dictamen 

Consolidado y la Resolución 

respectiva. 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO 

NOVENO. Por las razones y 

fundamentos expuestos en el 

considerando 28.4.118 de la 

presente Resolución, se impone 

al C. Tomas Rodríguez Olvera, 

en su carácter de candidato 

independiente, las sanciones 

siguientes:  

 

 (…) 

c) 1 Falta de carácter sustancial o 

de fondo: Conclusión 2 

 

Una multa equivalente a 139 

(ciento treinta y nueve) Unidades 

de Medida y Actualización para el 

ejercicio dos mil diecisiete, misma 

que asciende a la cantidad de 

$10,493.11 (diez mil 

cuatrocientos noventa y tres 

pesos 11/100 M.N). 

 

8. Que, de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 

el presente Acuerdo, se impone al C. Tomas Rodríguez Olvera, la siguiente 

sanción: 
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“R E S U E L V E 

(…) 

 

CENTÉSIMO SEPTUAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 28.4.118 de la presente Resolución, se impone al C. 

Tomas Rodríguez Olvera, en su carácter de candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 7 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3 

e) Imposición de la sanción 

 

Una multa equivalente a 139 (ciento treinta y nueve) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $10,493.11 (diez mil cuatrocientos noventa y tres pesos 11/100 M.N). 

 

(…) 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 426, numeral 1 y 427, numeral 1, inciso a) 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

(…)” 

 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado identificado 
con el número INE/CG299/2017 y de la Resolución INE/CG301/2017, aprobados 
en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el catorce de julio de dos 
mil diecisiete, en los términos precisados en los Considerandos 4, 5 y 6 del 
presente Acuerdo. 

2978



 

 

SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la aprobación del presente Acuerdo, sobre el cumplimiento dado a 

la sentencia emitida en el expediente SG-RAP-144/2017. 

 

TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, notifique el presente Acuerdo al Instituto Estatal Electoral de 

Nayarit y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar al C. Tomas 

Rodríguez Olvera, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

aprobación del presente Acuerdo; por lo que se solicita al Organismo Público 

Local remita a este Instituto y a la Sala Regional Guadalajara, las constancias de 

notificación correspondientes en un plazo no mayor a veinticuatro horas siguientes 

después de haberlas practicado. 

 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 

presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 

caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 

legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 

o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 

señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

QUINTO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 

Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en el presente Acuerdo. 

 

SEXTO. En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán 

efectivas una vez que haya sido legalmente notificada la Resolución de mérito; los 

recursos obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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INE/CG482/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-

179/2017, INTERPUESTO POR EL C. GERARDO SÁNCHEZ CORTÉS, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INE/CG301/2017, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA A 

LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES, PRESIDENTES MUNICIPALES Y 

REGIDORES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE NAYARIT 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Aprobación de Dictamen Consolidado y Resolución. El catorce de julio de 

dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 

sesión ordinaria la Resolución respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado INE/CG299/2017, de los informes de Ingresos y Gastos de 

campaña a los cargos de Diputados Locales, Presidentes Municipales y 

Regidores, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 

estado de Nayarit, así como la Resolución identificada como INE/CG301/2017 

 

II. Recurso de apelación. Inconforme con la resolución referida, el once de 

agosto de dos mil diecisiete, el C. Gerardo Sánchez Cortés, interpuso el recurso 

de apelación para controvertir el Acuerdo INE/CG301/2017, mismo que resultó 

radicado en la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, con el número de expediente identificado con la clave SG-RAP-

179/2017, para posteriormente ser turnado a la ponencia del Magistrado Jorge 

Sánchez Morales, para los efectos legales correspondientes.  
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III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional 

Guadalajara resolvió el recurso referido, en sesión pública celebrada el veintisiete 

de septiembre de dos mil diecisiete, determinando en el resolutivo único, lo que a 

continuación se transcribe: 

 

“Se revoca la resolución y el Dictamen impugnados, para los efectos 

precisados en la presente ejecutoria.” 

 

IV. Derivado de lo anterior, la ejecutoria recaída al recurso de apelación SG-RAP-

179/2017, tuvo por efecto revocar la Resolución INE/CG301/2017, exclusivamente 

en el considerando 28.2.9, así como el considerando 3.9.2.9 del Dictamen 

Consolidado INE/CG299/2017, por esta vía se acata e interviene para los efectos 

ordenados por la Sala Regional Guadalajara, por lo que con fundamento en los 

artículos 425; 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 

sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 

inatacables; por lo que, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto 

de mérito. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, numeral 1, inciso aa); 

426, numeral 1 y 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 

infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 

violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 

de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos a los 

cargos de Diputados Locales, Presidentes Municipales y Regidores, 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 

Nayarit.  
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2. Determinación del órgano jurisdiccional. Que el veintisiete de septiembre de 

dos mil diecisiete, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación resolvió revocar la Resolución INE/CG301/2017, 

exclusivamente en el considerando 28.2.9, así como el considerando 3.9.2.9 del 

Dictamen Consolidado identificado con el numero INE/CG299/2017, ambos 

emitidos por este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por lo que hace 

candidato independiente a Diputado Local el C. Gerardo Sánchez Cortés, en tal 

sentido se procedió a la debida notificación y modificación de dichos documentos, 

para los efectos precisados en el presente Acuerdo. 

 

A fin de dar cumplimiento al mismo, se procederá a notificar debidamente el 

Dictamen y Resolución referidos, observando a cabalidad las bases establecidas 

en las referidas ejecutorias. 

 

3. Alcances del cumplimiento. Que por lo anterior y en razón del Considerando 

QUINTO de la Sentencia recaída al Recurso de Apelación identificado con la clave 

alfanumérica SG-RAP-179/2017, relativo al estudio de fondo y efectos, la Sala 

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“1. VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE AUDIENCIA: 

 

En concepto de esta Sala Regional, resultan fundados los argumentos 

relacionados con la vulneración al derecho de audiencia del recurrente: 

 

(…) 

 

En esas condiciones, la autoridad responsable, pese a que detectó que el 

como sujeto obligado no reportó los ingresos señalados en el acuerdo IEEN-

CLE-098/2017 del tres de mayo de dos mil diecisiete, por un monto de 

$2,877.86, omitió hacerlo del conocimiento del recurrente para que en un 

plazo de cinco días, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 

detectadas. Con lo anterior, es posible advertir que contrario a lo sostenido por 

la autoridad responsable en la resolución INE/CG/301/2017, no se respetó la 

garantía de audiencia al recurrente, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 

inciso d), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
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dispuesto en el diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 

En razón de lo anterior, se estima que, con tal incumplimiento por parte de la 

responsable, se atentó contra el derecho de defensa, establecido en el artículo 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

formalidades esenciales del procedimiento que previstas en la jurisprudencia 

P./J. 47/95, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo al 

debido conocimiento del inicio del procedimiento y sus consecuencias, la 

oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, 

la oportunidad de alegar.----------------------------------------------------------------------- 

Lo cual prueba que se le dejó en estado de indefensión durante el proceso al 

apelante, ya que al no tener conocimiento de error u omisión alguno en el que 

haya incurrido, no tuvo la oportunidad de manifestarse y aportar pruebas 

durante el plazo concedido para ello, respecto a las irregularidades detectadas 

dentro del procedimiento de fiscalización respectivo. De ahí que, resulte 

fundado su argumento en que indica no haber contado con los elementos 

suficientes para llevar a cabo una adecuada defensa, al no precisarse de 

manera específica el hecho y conducta que se le atribuye y sus 

circunstancias. 

Sin que pase desapercibido para esta Sala Regional que del examen de las 

constancias que obran en autos, si bien se advierte que de manera adjunta al 

oficio de errores y omisiones se remitió al recurrente un anexo del cual se 

desprende la irregularidad atribuida, lo cierto es que ello no puede 

considerarse suficiente para efectos de hacerle sabedor de las faltas que la 

autoridad le atribuye y garantizar su derecho de audiencia y defensa, pues 

para ello debió notificar de forma clara esa circunstancia a través del oficio de 

errores y omisiones, de conformidad con el procedimiento de fiscalización 

establecido en la normativa aplicable. En mérito de lo anterior, al quedar 

evidenciado que el órgano administrativo electoral omitió otorgar el derecho de 

audiencia en los términos relatados, resulta sustancialmente fundado y 

suficiente el motivo de disenso en análisis para revocar la Resolución 

INE/CG301/2017, exclusivamente en el considerando 28.2.9, así como el 

considerando 3.9.2.9 del Dictamen Consolidado INE/CG299/2017. Así, se 

estima innecesario analizar los restantes motivos de disenso atendiendo a que 

la violación procesal de transgresión al derecho de audiencia implica, como se 

señalará a continuación la reposición del procedimiento de fiscalización. 

 

2983



 

 

Efectos. 

 

“El Consejo General del Instituto Nacional Electoral debe ordenar notificar y 

remitir el informe de errores y omisiones debidamente efectuado, en el que se 

le haga sabedor de las faltas cometidas por el sujeto obligado, así como el 

supuesto que se actualiza con su conducta, otorgando un plazo de cinco días 

para presentar aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes, tomando 

en cuenta los Lineamientos reseñados en el considerando respectivo de esta 

Resolución; y posteriormente, realizar nuevamente las etapas que integran el 

procedimiento de fiscalización, entre ellos, el dictado del Dictamen 

Consolidado y la resolución que en derecho corresponda.” 

 

4. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso el Recurso de Apelación identificado en el antecedente II del presente 

Acuerdo.  

 

5. Alcances de la revocación. Que de la lectura del SG-RAP-179/2017, se 

desprende que la Sala Regional ordenó revocar la Resolución INE/CG301/2017, 

exclusivamente en el considerando 28.2.9, así como el considerando 3.9.2.9 del 

Dictamen Consolidado INE/CG299/2017 por lo que se ordenó dar el debido 

derecho de audiencia en el procedimiento de fiscalización, en cumplimiento a lo 

expresamente ordenado, para el efecto de que la autoridad responsable proceda a 

notificar y remitir el informe de errores y omisiones debidamente efectuado, en el 

que se le haga sabedor de las faltas cometidas por el sujeto obligado, así como el 

supuesto que se actualiza con su conducta, otorgando un plazo de cinco días para 

presentar aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes, tomando en 

cuenta los Lineamientos reseñados en el considerando respectivo de esta 

Resolución; y posteriormente, realizar nuevamente las etapas que integran el 

procedimiento de fiscalización, entre ellos, el Dictamen Consolidado y la 

Resolución que en derecho corresponda. 
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6. Determinación derivada del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que hace 

a la conclusión 3 del Dictamen Consolidado correspondiente al C. Gerardo 

Sánchez Cortés, esta autoridad electoral emite una nueva determinación. 

 

En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia referida, 

para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia con el sentido de 

la sentencia: 

 

Sentencia Efectos Acatamiento Modificación 

Revoca la Resolución y 

el Dictamen 

impugnados, para los 

efectos precisados en la 

sentencia, siendo estos, 

dar la debida garantía 

de audiencia al 

recurrente, el C. 

Gerardo Sánchez 

Cortés. 

Se revoca el Dictamen 

Consolidado y la 

Resolución impugnada 

respecto de la 

Conclusión 3. (cabe 

aclara que el número 

de conclusión ha 

cambiado debido a la 

elaboración del 

Dictamen Consolidado 

únicamente por lo que 

respecta al quejoso) 

En acatamiento a lo 

mandatado por la Sala 

Guadalajara, mediante 

recurso de apelación 

SG-RAP-179/2017, esta 

Unidad Técnica de 

Fiscalización mediante 

oficio 

INE/UTF/DA/26511/18, 

de fecha 20 de abril de 

2018, signado por el 

L.C. Lizandro Núñez 

Picazo, Director de la 

Unidad Técnica de 

Fiscalización, otorgó la 

garantía de audiencia al 

otrora candidato 

independiente. 

Conclusión 11: “CI/NAY. 

El sujeto obligado omitió 

registrar el 

En el Dictamen 

Consolidado y 

Resolución. 

Conclusión 1 

                                                           
1 Derivado de garantía de audiencia otorgada al otrora candidato independiente conforme a lo ordenado por la Sala 
Regional Guadalajara, se modificó el número de conclusión, quedando como Conclusión 1 en el nuevo Dictamen 
Consolidado. 
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Sentencia Efectos Acatamiento Modificación 

financiamiento público 

otorgado por el OPLE 

para sus actividades de 

campaña, por un 

importe de $2,877.8638” 

 

Derivado de la valoración realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, este Consejo 

General modifica el Dictamen Consolidado número INE/CG299/2017, así como 

la Resolución identificada con el número INE/CG301/2017, relativa a las 

irregularidades encontradas respecto de la revisión de los Informes de Ingreso y 

Gastos de campaña a los cargos de Diputados Locales, Presidentes Municipales y 

Regidores, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 

estado de Nayarit, en la parte conducente al C. Gerardo Sánchez Cortés, en los 

términos siguientes: 

 

A. Modificación al Dictamen Consolidado. 

 

“3.9.2.9 Gerardo Sánchez Cortes, candidato independiente al cargo de 

Diputado Local MR 

 

En acatamiento a lo mandatado por la Sala Guadalajara, mediante recurso de 

apelación SG-RAP-179/2017, esta Unidad Técnica de Fiscalización mediante 

oficio INE/UTF/DA/26511/18, de fecha 20 de abril de 2018, signado por el L.C. 

Lizandro Núñez Picazo, Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, otorgó la 

garantía de audiencia al otrora candidato independiente respecto a la observación 

siguiente: 

 

b. Ingresos  

 

Financiamiento Público  

 

 Mediante el Acuerdo IEEN-CLE-098/2017 del 02 de mayo de 2017, se 

estableció el calendario de ministraciones que por concepto de financiamiento 

público recibirían los candidatos independientes; sin embargo, al verificar el 
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Sistema Integral de Fiscalización se observó que el sujeto obligado no reportó 

el monto de ingresos recibidos, como se muestra en el cuadro siguiente:  

 

ACUERDO MONTO 

IEEN-CLE-098/2017 $2,877.8638 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 

INE/UTF/DA/26511/18, de fecha 20 de abril de 2018, notificado mediante el 

módulo de notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización el 

mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 25 de abril de 2018. 
 
Al respecto el otrora candidato independiente no dio respuesta al requerimiento de 

la autoridad, no obstante, se verificó en el Sistema Integral de Fiscalización si se 

habían realizado las correcciones solicitadas; sin embargo, estas un fueron 

presentadas, por tal razón, la observación no quedó atendida. 

 

Al omitir registrar el financiamiento público otorgado por el OPLE para sus 

actividades de campaña, por un importe de $2,877.8638 el sujeto obligado 

incumplió con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del RF (Conclusión final 

1) 

 

(…) 

 

Conclusiones de la revisión al informe de ingresos y gastos de campaña al 

cargo de Diputado Local, del C. Gerardo Sánchez Cortes, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Nayarit. 

 

Los errores y omisiones que se reflejan en este Dictamen se hacen del 

conocimiento del Consejo General del INE, en términos de lo establecido en los 

artículos 446, en relación con el 456, numeral 1, incisos d) de la LGIPE. 
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Ingresos 

 

1. CI/NAY. El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público otorgado 

por el OPLE para sus actividades de campaña, por un importe de $2,877.8638 

 

Tal situación incumple con lo establecido en el artículo 96 numeral 1 del RF. 

 

(…) 

 

B. Modificación a la Resolución 

 

(…) 

 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 

General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 

apartados específicos, en los términos siguientes: 

 

(…) 

 

28.2.9. C. GERARDO SÁNCHEZ CORTES 

 

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 

Consolidado correspondiente a la revisión del Informe de Campaña en el marco 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit, se 

procederá a realizar su demostración y acreditación de la siguiente manera.  

 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 

reflejadas, se desprende que la irregularidad en que incurrió el candidato 

independiente es la siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1 

b) Imposición de la sanción 

 

A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 96, numeral 1 del Reglamento 

de Fiscalización: Conclusión 1 

 

Visto lo anterior, a continuación, se presenta la conclusión final sancionatoria 

determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 

 

No. Conclusión Monto 

involucrado 

1 “ CI/NAY. El sujeto obligado omitió registrar el 

financiamiento público otorgado por el OPLE para 

sus actividades de campaña.” 

$2,877.8638 

  

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 

III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 291, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del candidato 

independiente, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 

actualiza con su conducta; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 

conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 

con un plazo de cinco días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 

que estimara pertinentes.  

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 

los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a hacer 

un análisis de la conducta infractora, para posteriormente proceder a la 

individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 

particularidades que en la conclusión sancionatoria. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente: 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 

hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 

le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 

 

En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 

Consolidado se identificó que el sujeto obligado, fue omiso en reportar los ingresos 

recibidos. 
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En el caso en estudio la falta corresponde a una omisión del sujeto infractor, toda 

vez que incumplió con su obligación de reportar los ingresos observados, 

violentando así lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización, por un importe de $2,877.8638 (dos mil ochocientos setenta y siete 

pesos 86/100 M.N.).  

 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El sujeto obligado violentó la normatividad electoral al omitir reportar el 

ingreso por concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el 

artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por un importe de 

$2,877.8638 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 86/100 M.N.).  

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado surgió de la revisión del 

Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-

2017, en el estado de Nayarit. 

 

Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 

realizadas en el periodo de campaña en el estado de Nayarit. 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 

obrar. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 

actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 

bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 

su puesta en peligro. 
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Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 

la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 

vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 

anterior, el sujeto obligado vulneró viola los valores antes establecidos y afectos a 

la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 

debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 

de los recursos. 

 

Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión de mérito el 

Candidato Independiente vulneró lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1, de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 

Reglamento para la Fiscalización, que a la letra señalan:  

 

Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 96. 

Control de los ingresos 

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en 

especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las 

modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 

documentación original, ser 

reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 

las Leyes en la materia y el Reglamento. 

(…)” 

 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 

de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 

correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 

y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 

así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 

presentar Informes del periodo de campaña correspondientes al Proceso Electoral 

Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit 

 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 

transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 

relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 

instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto 
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de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 

su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 

con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 96, numeral 1 del Reglamento en 

comento establece como obligación a los sujetos el registrar la totalidad de 

aportaciones en la contabilidad correspondiente.  

 

En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 

control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 

obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, para la obtención 

de apoyo ciudadano o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos 

a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los 

recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y 

de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 

mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  

 

En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 

directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 

operaciones con las que sean ingresados recursos a la campaña del candidato 

independiente, por lo cual en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 

único valor común.  

 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 

autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 

objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 

los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 

los candidatos independientes se desempeñe con apego a los cauces legales a 

través del sistema financiero mexicano.  

 

Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a 

los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos 

que reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en 

especie y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en 

original. 

 

2993



 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 

documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 

obligados a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 

transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

 

Así, la normatividad citada tiene como propósito fijar las reglas de control a través 

de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición 

de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 

en documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 

obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  

 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 

constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 

no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 

que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 

y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 

cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 

todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 

complejidad al ordenamiento.  

 

El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 

apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 

vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 

 

Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones sea registrada conforme a lo 

dispuesto por la normatividad; estas deberán de realizarse conforme lo establecido 

en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización y demás 

normatividad aplicable. 

 

Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 

sujetos obligados la comprobación de sus ingresos brindado certeza a la licitud de 

sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 

último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

 

Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 

fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta  

 

En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta. 

 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y, c) peligro concreto. 

 

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 

que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 

tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 

total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 

perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 

requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 

normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  

 

En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 

disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 

esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 

material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 

amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 

al supuesto contenido en la norma.  

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 

de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 

decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 

peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo.  

 

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 

consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 

no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 

el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 

descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
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hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 

ilícita de forma anticipada la conducta. 

 

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 

abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 

protegido. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 

sancionada en la conclusión 1, es garantizar la legalidad de las operaciones 

realizadas por el sujeto obligado.  

 

En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 

infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 

tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 

Independiente durante el periodo fiscalizado. 

 

En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 

traduce en una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, 

contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las 

operaciones realizadas por el Candidato infractor. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los sujetos obligados.  
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 

traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 

dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 

obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 

 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 

se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 

del presente considerando. 

 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 

particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en el 

supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 

consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida.  

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 

principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 

la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 

 

Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 

siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 

del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la 

gravedad o levedad del hecho infractor.  
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 

un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que deben guiar su actividad.  

 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente:  

 

Conclusión 1 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Candidato 

Independiente, se desprende lo siguiente:  

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 

por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 

que faltó a su deber de cuidado al omitir reportar el ingreso por concepto de 

Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo 96, numeral 

1 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al 

Candidato Independiente consistió en omitir reportar el ingreso por 

concepto de Financiamiento Público, contrario a lo establecido en el artículo 

96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, incumpliendo con la 

obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que el Candidato Independiente conocía los alcances de las disposiciones 

legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de 

errores y omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo 

de revisión del Informe de Campaña correspondiente al Proceso Electoral 

Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Nayarit. 

 

 Que el Candidato Independiente no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un 

monto total de $2,877.8638 (dos mil ochocientos setenta y siete pesos 

86/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 

la conducta cometida por el Candidato Independiente. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 

cometida con intencionalidad o dolo. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

en el artículo 456, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente 

en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 

cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el candidato 

independiente se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 

circunstancias particulares del caso.  

 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 

la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, por lo 

que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y fomente el 

tipo de conducta ilegal o similar cometida.  
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de la conducta, la imposición 

de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a los criterios 

de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en párrafos 

precedentes. Considerando lo anterior, el monto a imponer sería el siguiente:  

 

Inciso Conclusión Tipo de 

conducta 

Monto 

Involucrado 

Involucrado 

Porcentaje de 

sanción 

Monto de la 

sanción 

 

a 1 Ingreso no 

reportado 

$2,877.8638 140% $4,000.97 

 Total $4,000.97 

 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 

sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 

pecuniaria, al momento de individualizar la sanción.  

 

Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 

bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 

electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 

documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 

realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales.  

 

En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el candidato, se advirtió lo siguiente: 

 

Ingresos 

(A) 

 

Egresos 

(B) 

 

Diferencia 

(A-B=C) 

 

Monto de la 

sanción 

en el periodo de 

obtención de 

apoyo 

ciudadano (D) 

Saldo 

Restante 

(C-D=E) 

 

Capacidad 

Económica 

(30% de E) 

 

$385,000.0 $345,000. $10,000.00 $2,944.11 $7,055.89 $2,116.767 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el candidato 

independiente de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de 

Procedimientos en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada 

que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 

resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 

concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

que guardan entre sí. 

 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 

pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 

ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 

humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 

elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa.  

 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 

garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 

lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 

reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 

cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes.  

 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 

han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 

situación económica.  

 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 

antes señalados para determinar la capacidad económica del candidato y tomando 

en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las conductas 
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aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo General 

concluye que la sanción a imponer al C. Gerardo Sánchez Cortes por lo que 

hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

d), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

consistente en una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $2,113.72 (dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.).  

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  

 

7. Que la sanción originalmente impuesta al aspirante a candidato independiente 

C. Gerardo Sánchez Cortes, en la Resolución INE/CG301/2017, consistió en: 

 

Sanciones en resolución 

INE/CG301/2017 

Modificación Sanciones en Acatamiento a SG-

RAP-179/2017 

DECIMO SEGUNDO. Por las 

razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 

28.2.9 de la presente Resolución, 

se impone al C. GERARDO 

SÁNCHEZ CORTES, en su 

carácter de a candidato 

independiente, las sanciones 

siguientes:  

 

a) 1 Falta de carácter 

sustancial: 

 

Conclusión 3  

 

Una multa equivalente a 28 

(veintiocho) Unidades de Medida 

 

 

Debida notificación y remisión del 

informe de errores y omisiones, 

en el cual se hizo sabedor al 

quejoso las faltas cometidas, así 

como el supuesto que se 

actualiza con su conducta, 

otorgándole un plazo de cinco 

días para presentar aclaraciones 

o rectificaciones que estimara 

pertinentes; del mismo modo se 

procedió a realizar nuevamente 

las etapas que integran, es decir, 

dictado del Dictamen 

Consolidado y la Resolución 

respectiva. 

DECIMO SEGUNDO. Por las 

razones y fundamentos expuestos 

en el considerando 28.2.9 de la 

presente Resolución, se impone al 

C. GERARDO SÁNCHEZ CORTES, 

en su carácter de a candidato 

independiente, las sanciones 

siguientes:  

 

a) 1 Falta de carácter sustancial:  

 

Conclusión 1  

 

Una multa equivalente a 28 

(veintiocho) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos 

mil diecisiete, misma que asciende a 
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Sanciones en resolución 

INE/CG301/2017 

Modificación Sanciones en Acatamiento a SG-

RAP-179/2017 

y Actualización para el ejercicio 

dos mil diecisiete, misma que 

asciende a la cantidad de 

$2,113.72 (dos mil ciento trece 

pesos 72/100 M.N.). 

la cantidad de $2,113.72 (dos mil 

ciento trece pesos 72/100 M.N.). 

 

8. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 
el presente Acuerdo, se impone al C. Gerardo Sánchez Cortés, la siguiente 
sanción: 
 

“R E S U E L V E 
(…) 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.2.9 de la presente Resolución, se impone al C. GERARDO 
SÁNCHEZ CORTES, en su carácter de a candidato independiente, las 
sanciones siguientes:  
 
Conclusión 1 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 
 
Una multa equivalente a 28 (veintiocho) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $2,113.72 
(dos mil ciento trece pesos 72/100 M.N.). 
 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 426, numeral 1 y 427, numeral 1, inciso a) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado identificado 
con el número INE/CG299/2017 y de la Resolución INE/CG301/2017, aprobados 
en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el catorce de julio de dos 
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mil diecisiete, en los términos precisados en los Considerandos 4, 5 y 6 del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del presente Acuerdo, sobre el cumplimiento dado a 

la sentencia emitida en el expediente SG-RAP-179/2017. 
 
TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, notifique el presente Acuerdo al Instituto Estatal Electoral de 
Nayarit y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar al C. Gerardo 
Sánchez Cortés, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo; por lo que se solicita al Organismo Público 
Local remita a este Instituto y a la Sala Regional Guadalajara, las constancias de 
notificación correspondientes en un plazo no mayor a veinticuatro horas siguientes 
después de haberlas practicado. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 
presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 
caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en el presente Acuerdo. 
 
SEXTO. En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán 
efectivas una vez que haya sido legalmente notificada la Resolución de mérito; los 
recursos obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación, en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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INE/CG483/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SX-RAP-6/2018, 

INTERPUESTO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INE/CG612/2017, RELATIVA AL 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN INE/Q-COF-

UTF/139/2017/VER 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. En sesión ordinaria celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 

INE/CG612/2017 respecto del procedimiento de fiscalización identificado como 

INE/Q-COF-UTF/139/2017/VER. 

 

II. Recurso de apelación. Inconforme con lo anterior, el seis de febrero de dos mil 

dieciocho, el representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, 

ante el Consejo General del Organismo Público Local Electoral Veracruz, 

interpuso recurso de apelación para controvertir la citada resolución, el cual quedó 

radicado en la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en el expediente identificado con la clave SX-RAP-6/2018. 

 

III. Acuerdo de admisión. El veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, el 

Magistrado Instructor acordó radicar la demanda y al no advertir causa notoria ni 

manifiesta de improcedencia, la admitió.  
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IV. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública celebrada el 

veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, la Sala Regional Xalapa, resolvió el 

recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 

 

ÚNICO. Se revoca la resolución INE/CG612/2017 de dieciocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, emitida por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, respecto del procedimiento administrativo sancionador 

de queja en materia de fiscalización INE/Q-COF-UTF/139/2017/VER, 

únicamente para los efectos precisados en el Considerando CUARTO del 

presente fallo. 

 

V. Toda vez que en la ejecutoria se ordenó a este Consejo General pronunciarse 

sobre la existencia o no de la responsabilidad por parte del candidato involucrado, 

respecto de la irregularidad detectada en el procedimiento de queja en materia de 

fiscalización identificado como INE/Q-COF-UTF/139/2017/VER y, como 

consecuencia de lo anterior proceda, en su caso, a calificar las faltas e 

individualizar las sanciones a que hubiere lugar; y, en virtud de que, de 

conformidad al artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal 

Electoral son definitivas e inatacables, con fundamento en los artículos 191, 

numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, incisos c), d), g) y o) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 

Fiscalización presentó el Proyecto de Acuerdo correspondiente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a) y n) de la Ley 

General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos a) y j); 

190, numeral 1 y 191, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer y 

pronunciarse sobre la existencia o no de la responsabilidad por parte del candidato 

involucrado. 
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2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso el recurso de apelación identificado como SX-RAP-6/2018. 

 

3. Que el veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, la Sala Regional Xalapa del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió revocar la 

Resolución identificada con el número INE/CG612/2017, dictada por este Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, misma que fue impugnada por el Partido 

de la Revolución Democrática, para los efectos precisados en la ejecutoria. A fin 

de dar cumplimiento a los mismos, se procederá a atender a cabalidad las bases 

establecidas en la sentencia precisada. 

 

4. Que por lo anterior y en razón de los Considerandos TERCERO y CUARTO de 

la sentencia SX-RAP-6/2018, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal con sede en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, determinó 

fundados los motivos de inconformidad que a continuación se transcriben: 

 

“(…) 

 

TERCERO. Estudio de fondo. 

 

(…) 

 

73. No obstante, en relación con la indebida individualización de la sanción, 

tomando en consideración la responsabilidad solidaria del candidato, tal 

planteamiento se considera fundado. 

 

74. Lo anterior, en virtud de que la autoridad responsable debió analizar y 

pronunciarse, en relación con la existencia o no de la responsabilidad por 

parte del candidato de la coalición PAN/PRD para el municipio de Tezonapa, 

Veracruz, para el Proceso Electoral Local 2016-2017, respecto de la 

irregularidad detectada en el procedimiento de fiscalización objeto de estudio 

en el presente recurso, como se expone enseguida. 
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(…) 

 

85. En el caso, la resolución controvertida se circunscribió a determinar las 

responsabilidades y ulteriores sanciones de los partidos políticos integrantes 

de la coalición, entre ellos el actor, pero no se pronunció respecto a la 

posible responsabilidad del candidato involucrado, máximo que la omisión 

de reportar una aportación en especie relacionada con un acto de campaña, 

es un acto en el que el candidato desplegó una conducta, sobre la cual 

necesariamente la responsable se debe pronunciar a efecto de evidenciar 

si existe una responsabilidad compartida entre dicho ciudadano y la 

coalición que lo postuló, o solamente si es atribuible a uno de esos 

sujetos. 

 

86. En efecto, se advierte que la resolución reclamada sólo impone sanciones 

al PAN y PRD, pero no se pronuncia respecto a la existencia o no de 

responsabilidades del candidato denunciado, atendiendo a la forma de 

comisión de la infracción y, mucho menos, califica las faltas e individualiza las 

sanciones que, en su caso, deben aplicarse a este último. 

 

87. Por todo lo anterior, resulta fundado el segundo agravio planteado, en 

tanto que el INE, al pronunciarse en torno a la irregularidad que se 

controvierte, pasó por alto el régimen de obligación solidaria que, en materia 

de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento 

de Fiscalización, impuso a los partidos, coaliciones y candidatos. 

 

CUARTO. Efectos. 

 

88. En virtud de todo lo expuesto y del agravio que resultó fundado, lo 

procedente es revocar la Resolución reclamada, únicamente para el efecto 

de que la autoridad responsable se pronuncie sobre la existencia o no de 

responsabilidad por parte del candidato involucrado, respecto de la 

irregularidad detectada en el procedimiento de queja en materia de 

fiscalización identificado como INE/Q-COF-UTF/139/2017/VER y, como 

consecuencia de lo anterior proceda, en su caso, a calificar las faltas e 

individualizar las sanciones a que hubiere lugar. 
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(…)”  

 

Por lo anterior, esta autoridad debe emitir una nueva determinación considerando 

los razonamientos hechos por la Sala Regional Xalapa. 

 

5. Que al quedar intocadas las demás consideraciones que sustentan la 

Resolución identificada con el número INE/CG612/2017, este Consejo General 

únicamente se abocará al pronunciamiento de la existencia o no de 

responsabilidad por parte del candidato involucrado, respecto de la irregularidad 

detectada en el procedimiento de queja en materia de fiscalización identificado 

como INE/Q-COF-UTF/139/2017/VER y, como consecuencia de lo anterior 

proceda, en su caso, a calificar las faltas e individualizar las sanciones a que 

hubiere lugar. 

 

En ese sentido, atento a lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la 

ejecutoria de mérito, por cuestión de método, se modificará en la parte conducente 

el Considerando 2 de la Resolución INE/CG612/2017, a efecto de analizar, en 

primer término, la legislación en la materia a la luz de las defensas hechas valer 

por los partidos integrantes de la otrora coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, la 

existencia o no de responsabilidad por parte del candidato involucrado y, en su 

caso, se procederá a calificar las faltas e individualizar las sanciones a que 

hubiere lugar. 

 

(…) 

 

2. Estudio de fondo. 

 

Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 

correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 

las consecuciones de las conductas materia de análisis. 

 

Es relevante señalar, que mediante oficios INE/JD18-VER/0639/2017, 

INE/UTF/DRN/16714/2017 e INE/UTF/DRN/16715/2017, la Unidad Técnica de 

Fiscalización emplazó al C. Oscar Corona González, otrora candidato, así como a 

los partidos políticos integrantes de la coalición “Veracruz el Cambio Sigue”, 

corriendo traslado con copia simple de todas las constancias que integran el 
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expediente de mérito, para que en un plazo improrrogable de cinco días naturales 

manifestaran lo que a su derecho conviniere, ofrezca y exhiba las pruebas que 

respalden sus afirmaciones. 

 

En virtud de lo anterior, mediante diversos escritos, los sujetos obligados, dieron 

respuesta al emplazamiento, en el que se negaron los hechos materia de queja. 

 

Una vez acreditada la garantía de audiencia a los sujetos obligados, es menester 

determinar el grado de responsabilidad de los mismos. 

 

En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 

electoral realizadas a la Constitución, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada en vigor de la 

Ley de Instituciones y la Ley de Partidos, se crea un sistema de fiscalización 

nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los candidatos, el 

cual atiende a la necesidad de expeditez del nuevo modelo de fiscalización integral 

-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 

obligados. 

 

Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley de Partidos en 

su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 

disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 

clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 

sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 

estricta de la norma.” 

 

Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 

capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 

correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 

de Campaña. 

 

Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 

fracción II de la Ley de Partidos, especifica que “El candidato es responsable 

solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren en el inciso 

anterior.” 
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De lo anterior se desprende que, no obstante que el sujeto obligado haya omitido 

registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 

responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 

establecido en la normativa electoral. 

 

En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 

fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 

candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 

público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 

de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 

uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 

contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 

las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 

quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 

candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 

análisis. 

 

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 

coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 

al Instituto, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese 

objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, 

candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 

determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 

dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 

el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
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partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 

trate. 

 

Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 

nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 

obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 

consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 

responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 

al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 

finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 

consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.1 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley de Partidos, la obligación original para rendir los 

informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los 

candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley de Instituciones, constituye una infracción que 

tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 

cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos, estar justificada y en condiciones 

en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente está 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                           
1 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto, bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos, para efecto de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora, 

cuando éstos se enfrenten ante la situación de no contar con la documentación 

solicitada, los institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, 

oportunas y razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya 

dado vista de la presunta infracción. 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 

cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 

precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 

determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 

17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 

38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 

párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
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que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 

deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 

infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 

condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 

cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 

autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 

licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 

adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 

acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 

en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 

al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 

acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 

partidos políticos. 

 

Tercera Época: 

 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 

Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 

Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 

Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 

Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 

Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 

Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 

partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 

responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 

cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 

 

Sobre el particular, resulta de explorado derecho que los institutos políticos deben 

comprobar ante la autoridad fiscalizadora la realización de conductas eficaces, 

idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales acredite la 

imposibilidad para cumplir con su obligación en materia de fiscalización y en su 

caso, para subsanar la falta señalada o de presentar las aclaraciones o la 
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documentación necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. 

Es así que de actualizarse dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria 

para el candidato. 

 

En este contexto, se reitera que para efecto de hacer extensiva la responsabilidad 

solidaria a los candidatos, es menester que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables para deslindarse de 

su responsabilidad; lo que en la especie no aconteció, pues los partidos en 

comento no presentaron ningún documento que acreditara que requirieron al 

candidato a efecto de que cumpliera con sus obligaciones en tiempo y forma.  

 

Al respecto, es de precisar que de conformidad a lo señalado en la jurisprudencia 

17/2010 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de rubro “RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR 

ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE”, los elementos que se consideran suficientes para que los sujetos 

obligados se deslinden de toda responsabilidad respecto de actos de terceros, son 

los que se señalan a continuación: 

 

a) Eficaz, cuando su implementación esté dirigida o conlleve al cese del acto ilícito 

o genere la posibilidad de que la autoridad competente conozca del hecho y 

ejerza sus atribuciones para investigarlo y, en su caso, resolver sobre la licitud 

e ilicitud de la conducta denunciada. 

 

b) Idóneo, en la medida en que resulte adecuado y apropiado para ese fin.  

 

c) Jurídico, en tanto se utilicen instrumentos o mecanismos previstos en la Ley, 

para que las autoridades electorales (administrativas, de procuración de justicia 

especializada en la materia o jurisdiccionales) tengan conocimiento de los 

hechos y ejerzan, en el ámbito de su competencia, las acciones pertinentes, 

Por ejemplo, una medida del sistema legal electoral mediante la formulación de la 

petición de las medidas cautelares que procedan. 
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d) Oportuno, si la medida o actuación implementada es de inmediata realización 

al desarrollo de los eventos ilícitos o perjudiciales para evitar que continúe. 

 

e) Razonable, si la acción o medida implementada es aquella que, de manera 

ordinaria podría exigirse al partido político de que se trate, siempre que esté a 

su alcance y disponibilidad el ejercicio de las actuaciones o mecanismos a 

implementar. 

 

En ese sentido, dentro de los autos del expediente de mérito, así como de lo 

argumentado por los institutos políticos incoados, no se advierte ningún elemento 

que acredite que realizaron acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, que pudiera permitirles deslindarse de las irregularidades detectadas 

en el expediente de queja INE/Q-COF-UTF/139/2017/VER; pues se reitera que los 

integrantes de la coalición, se limitaron a negar los hechos materia de queja y 

manifestaron que los gastos realizados fueron reportados en el Sistema Integral 

de Fiscalización, sin hacer mayor señalamiento al respecto. 

 

En la especie, el Partido Acción Nacional no se pronunció al respecto, y de las 

constancias que integran el expediente antes citado, no existe evidencia en la que 

se acredite que el Partido de la Revolución Democrática requiriera al candidato a 

efecto de que cumpliera con sus obligaciones en materia de fiscalización en 

tiempo y forma, por lo que no realizó ninguna acción eficaz, idónea, jurídica, 

oportuna y razonable para deslindarse de su responsabilidad. 

 

Sobre el particular, esta autoridad considera que a efecto de acreditar su dicho, los 

incoados debieron presentar el ocurso a través del cual requirieron al otrora 

candidato la información correspondiente, así como el medio por el cual 

informaran oportunamente a la Unidad Técnica de Fiscalización dicha omisión, a 

efecto de que ésta pudiera determinar lo que en derecho correspondiese; pues, no 

pasa inadvertido que es hasta que, con motivo de la queja presentada, la 

autoridad fiscalizadora ejerce sus atribuciones, cuando los incoados únicamente 

niegan los hechos denunciados materia de investigación. 

 
Es menester señalar, que atento a lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación2, la responsabilidad solidaria se da 

                                                           
2 Recurso de Apelación.- SUP-RAP-45/2016.- Partido de la Revolución Democrática.- 24 de febrero de 2016.- Unanimidad 
de 5 votos.- Págs. 18-22. 
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en el caso de que existan elementos a través de los cuales sea posible atribuir la 
responsabilidad en específico a los candidatos, lo cual en la especie no se 
actualiza por los razonamientos previamente señalados. 
 

Consecuentemente, al no advertirse algún elemento por el cual sea posible atribuir 

la responsabilidad al candidato en comento, ni conductas de los partidos incoados 

tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, esta autoridad 

fiscalizadora considera que no procede imputar al candidato y eximir a los 

institutos políticos integrantes de la otrora coalición “Veracruz, el cambio sigue” de 

su responsabilidad ante las conductas observadas, dado que éstos no acreditaron 

ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 

idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 

demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 

obligaciones en materia de fiscalización. 

 

Aunado a lo anterior, mediante el recurso de apelación SX-RAP-1/2018, esa Sala 

Regional del máximo órgano jurisdiccional en materia electoral, estimo correcto el 

actuar de este instituto electoral, respecto a desestimar que si el partido recurrente 

(…) “no precisa ni aporta datos o documentos tendientes a demostrar que sí 

hubiese presentado ante la autoridad responsable evidencia de que llevó a cabo 

todas las acciones necesarias a fin de deslindarse de la infracción que se le 

imputaba o bien de que hubiese hecho del conocimiento en su oportunidad a la 

UTF de la imposibilidad de presentar la documentación y, por el contrario, de 

manera genérica sostiene que la responsable no valoró la figura de la 

responsabilidad solidaria.” 

 

Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 

responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a los partidos Acción Nacional 

y de la Revolución Democrática, integrantes de la coalición “Veracruz, el cambio 

sigue”, pues no realizaron acciones contundentes en el momento procesal oportuno 

para deslindarse de las conductas de las cuales son originalmente responsables. 

 

Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 

sanción correspondiente. 

(…) 

 

En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
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numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica lo conducente en la Resolución INE/CG612/2017, 

aprobada en sesión ordinaria, celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil 

diecisiete, respecto del procedimiento de fiscalización identificado como INE/Q-

COF-UTF/139/2017/VER.  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

que informe a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral 

con Sede en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la aprobación del presente, sobre el cumplimiento dado a la 

sentencia emitida en el expediente SX-RAP-6/2018, remitiéndole para ello copia 

certificada de este Acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales notifique al Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos 

interesados a la brevedad posible; por lo que se solicita al Organismo Público 

Local remita a este instituto las constancias de notificación correspondientes en un 

plazo no mayor a 24 horas siguientes después de haberlas practicado. 

 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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INE/CG484/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-

11/2018, INTERPUESTO POR LA C. GRISELDA SANDOVAL LUNA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO INE/CG618/2017, POR EL QUE SE DIO 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA SG-RAP-97/2017 Y OTRAS, EN CONTRA 

DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y DE LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADOS 

CON LOS NÚMEROS INE/CG169/2017, E INE/CG170/2017 RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 

CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 

LOCALES, PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIDORES, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017, 

EN EL ESTADO DE NAYARIT 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El veinticuatro de mayo 

de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 

sesión ordinaria el Dictamen Consolidado y la resolución, identificados con los 

números INE/CG169/2017 e INE/CG170/2017, que presentó la Comisión de 

Fiscalización del propio Instituto, sobre la revisión de los Informes de ingresos y 

gastos para el desarrollo de las actividades para la Obtención de Apoyo 

Ciudadano de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales, Presidentes 

Municipales y Regidores, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 

2017, en el estado de Nayarit. 
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II. Primer Recurso de apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el 

dos de junio de dos mil diecisiete, la entonces aspirante a candidata independiente 

C. Griselda Sandoval Luna, interpuso recurso de apelación para controvertir la 

parte conducente del Dictamen Consolidado INE/CG169/2017 y de la Resolución 

INE/CG170/2017, radicada en la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la Primera Circunscripción Electoral 

Plurinominal con sede en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco (en adelante Sala 

Regional Guadalajara), con el expediente identificado con la clave alfanumérica  

SG-RAP-97/2017. 

 

III. Cumplimiento a la sentencia SG-RAP-97/2017. El dieciocho de diciembre de 

dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG618/2017, por el que se dio cumplimiento, entre otras, a la 

sentencia referida en el antecedente inmediato anterior. 

 

IV. Segundo Recurso de apelación. Inconforme con el Acuerdo 

INE/CG618/2017, el quince de enero de dos mil dieciocho, la C. Griselda 

Sandoval Luna, interpuso recurso de apelación identificado con la clave alfa 

numérica SG-RAP-11/2018, a fin de controvertir el Acuerdo INE/CG618/2017. 

 

V. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional 

Guadalajara resolvió el recurso referido, en sesión pública celebrada el quince de 

febrero de dos mil dieciocho, determinando en el Punto Resolutivo ÚNICO, lo que 

a continuación se transcribe: 

 

“ÚNICO. - Se revoca la resolución impugnada para los efectos precisados en 

esta sentencia.” 

 

VI. Derivado de lo anterior, la ejecutoria recaída al recurso de apelación SG-RAP-

11/2018 tuvo por efecto revocar el Acuerdo INE/CG618/2017, por lo que se 

procede a la modificación del documento impugnado. Lo anterior, con fundamento 

en los artículos 425, numeral 1; 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 

sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 

inatacables, por lo que, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto 

de mérito. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, 

numeral 1, inciso aa); 426, numeral 1 y 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo 

General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 

correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 

derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para el desarrollo de 

las actividades de Obtención de Apoyo Ciudadano de los aspirantes a los cargos 

de Diputados Locales, Presidentes Municipales y Regidores, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit. 

 

2. Determinación del órgano jurisdiccional. Que el quince de febrero de dos mil 

dieciocho, la Sala Regional Guadalajara resolvió revocar el Acuerdo 

INE/CG618/2017, dictado por este Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por lo que hace a la entonces aspirante a candidata independiente C. 

Griselda Sandoval Luna, se procede a la modificación de los documentos, para los 

efectos precisados.  

 

A fin de dar cumplimiento al mismo, se procederá a modificar el Acuerdo referido, 

observando a cabalidad las bases establecidas en la referida ejecutoria. 

 

3. Alcances del cumplimiento. Que por lo anterior y en razón del Considerando 

SEXTO de la sentencia recaída en el expediente SG-RAP-11/2018, relativo al 

estudio de fondo y efectos, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“SEXTO. Estudio de Fondo.  

 

(…) 

 

Ahora bien, por cuanto hace al concepto de agravio precisado en el punto 1 

que antecede, en consideración de esta Sala, es fundado como se razona a 

continuación: 
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En primer término, debe señalarse que esta Sala Regional el veintiocho de 

junio de dos mil diecisiete resolvió el expediente SG-RAP-97/2017 promovido 

por la propia actora, en el sentido de revocar parcialmente la Resolución 

INE/CE170/2017 para efectos de que: 

 

‘…la determinación reclamada exclusivamente en el considerando 

29.2.10 la autoridad responsable graduara o re-concretizara la sanción 

aplicable desarrollada en la conclusión 4, tomando en consideración que 

la conducta observada es el registro de 1 evento con posterioridad a la 

fecha de su realización, y teniendo en cuenta los Lineamientos reseñados 

en el punto 4 del Considerando CUARTO de esa resolución (incluyendo 

desde luego la capacidad económica del sujeto infractor en el ámbito 

particular de la respectiva conclusión sancionatoria). 

 

En todo caso, conforme al principio recogido en el aforismo non 

reformatio in peius (no reformar para empeorar), las sanciones re-

individualizadas con motivo de la presente determinación, no podrán ser 

superiores a las originalmente impuestas.’  

 

Por consiguiente, la responsable el dieciocho de diciembre de dos mil 

diecisiete emitió resolución en el acuerdo INE/CG618/2018 en cumplimiento 

de la sentencia de veintiocho de junio de la referida anualidad, por la Sala 

Regional en el expediente SG-RAP-97/2017. 

 

En contra de tal determinación, la apelante controvierte la resolución 

INE/CG618/2017 exponiendo como disensos en su demanda del recurso de 

apelación que nos ocupa, mencionados con anterioridad. 

 

A consideración de este órgano jurisdiccional, el agravio relativo a que el 

resolutivo CUADRAGÉSIMO OCTAVO y considerando 29.2.10 de la 

resolución reclamada, contienen vicios, ya que la responsable no valoró 

correctamente todas las incidencias para imponer la sanción reclamada, 

vulnerando la normatividad electoral y los principios de legalidad y 

proporcionalidad, resulta fundado, por las siguientes consideraciones. 
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En el considerando 29.2.10 de la resolución impugnada, con relación a la 

conclusión sancionatoria 4, la autoridad responsable señaló, entre otras 

cuestiones, que se había actualizado una falta sustantiva con la conducta 

infractora cometida por el sujeto obligado, consistente en una omisión de 

presentar la agenda de actos públicos, que se calificó como una falta grave 

ordinaria por lo que se impuso a la actora una sanción de 50 UMA, 

equivalente a $3, 774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 

M.N.). 

 

Lo anterior, se reflejó en el resolutivo CUADRAGÉSIMO OCTAVO, en el que 

se impuso a la ahora actora una multa de 121 UMA, equivalentes a $9,134.29 

(nueve mil ciento treinta y cuatro pesos 29/100 M.N.), por la totalidad de las 

sanciones.  

 

(…) 

 

En principio, la responsable le atribuyó a la ahora actora, entre otras, una falta 

consistente en registrar un evento en la agenda en forma extemporánea, en 

virtud de que éste fue llevado a cabo el veintisiete de marzo del año pasado y 

fue registrado hasta el trece de abril siguiente, esto es, con diecisiete días de 

posterioridad a la fecha de su realización. 

 

Empero, la responsable dedujo que la aspirante había omitido presentar una 

agenda de eventos, variando los hechos motivos de la infracción, que en 

principio consistieron en el registro extemporáneo de un evento y no en la 

omisión de éste. 

 

Además, en el acto aquí impugnado, la responsable señaló que en 

acatamiento a la sentencia dictada por esta Sala Regional, debían graduarse 

los supuestos diferentes de infracción respecto de la agenda de eventos y el 

monto de la sanción a imponer: reporte de eventos antes de su realización 

pero dentro de los siete días previos con 5 UMA, posterior a su realización con 

10 UMA y omisión total de agenda con 50 UMA. 

 

Así, resulta evidente que la autoridad responsable en la resolución 

impugnada, sanciona erróneamente a la ahora actora con 50 UMA, 

equivalente a $3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 
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M.N.), por una supuesta falta de registro de una agenda de eventos, cuando 

en realidad, debió considerar que la conducta infractora consistió en el registro 

extemporáneo de un evento con posterioridad a diecisiete días de su 

celebración, correspondiéndole una sanción no mayor a 10 UMA, de 

conformidad con los criterios de sanción indicados. 

 

Por lo anterior, es que deberá revocarse la resolución controvertida, para los 

efectos que se precisan con posterioridad. 

 

Efectos. Por tanto, al ser fundado uno de los agravios planteados por la 

actora, se revoca la resolución impugnada, en lo que respecta a su resolutivo 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO y considerando 29.2.10, para que la autoridad 

responsable, respecto de la conclusión 4, aplique a la ahora actora una 

sanción no mayor de 10 UMA, por la conducta infractora consistente en el 

registro extemporáneo de un evento en la agenda, tomando en consideración 

su capacidad económica, una vez realizado lo anterior, deberá informarlo a 

esta Sala en el plazo de las veinticuatro horas siguientes.” 

 

4. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso el Recurso de Apelación identificado como SG-RAP-11/2018. 

 

Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 

establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 

reglas locales, prevaleciendo las Leyes Generales. 

 

Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 

general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017 

corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

                                                           
1 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 

que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 

dieciséis. 

 

Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 

precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 

las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 

las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 

disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 

la Unidad de Medida y Actualización.” 

 

En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 

Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en el presente Acuerdo, 

a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general vigente en el 

entonces Distrito Federal para el ejercicio 2017, se ajustan al valor de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente en 2017. 

 

5. Que en tanto la Sala Regional dejó intocadas las demás consideraciones que 

sustentan el Acuerdo identificado como INE/CG618/2017, este Consejo General 

únicamente se abocará al estudio y análisis de lo relativo a las modificaciones 

ordenadas por el órgano jurisdiccional, que se encuentran en el Considerando 

29.2.10, conclusión 4 de la Resolución INE/CG170/2017, en cumplimiento a lo 

expresamente ordenado por la Sala Regional, materia del presente Acuerdo.  

 

6. Determinación derivada del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que hace 

a la conclusión 4 del Dictamen Consolidado correspondiente a la C. Griselda 

Sandoval Luna, esta autoridad electoral emite una nueva determinación. 
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En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia referida, 

para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia con el sentido de 

la sentencia: 

 

Sentencia Efectos Acatamiento Modificación  

Se revoca la 

resolución impugnada, 

para los efectos 

precisados. 

Se revoca la resolución 

impugnada, en lo que 

respecta a su resolutivo 

CUADRAGÉSIMO 

OCTAVO y considerando 

29.2.10, a efecto que, 

respecto de la conclusión 4, 

se aplique una sanción no 

mayor de 10 UMA, por la 

conducta infractora 

consistente en el registro 

extemporáneo de un evento 

en la agenda, tomando en 

consideración su capacidad 

económica. 

Conclusión 4. El sujeto 

obligado informó de 

manera extemporánea 1 

evento de la agenda de 

actos públicos, de 

manera posterior a su 

celebración. 

 

En la Resolución. 

 

En consecuencia, esta autoridad procede a acatar la sentencia referida, conforme 

a la siguiente determinación, en congruencia con el sentido de la sentencia: 

 

Tipo de conducta Efectos 
Acatamiento 

(criterio de sanción) 

Eventos registrados 

posterior a su realización 

La autoridad 

responsable debe emitir 

una nueva 

determinación para que, 

tomando en cuenta las 

particularidades del 

sujeto infractor y de la 

falta, realice una nueva 

individualización de las 

sanciones. 

Se determina sancionar con 10 UMA el registro por 

evento registrado sin la antelación debida y con 

posterioridad a su realización, considerando la 

parte cuantitativa de la agenda por cada aspirante, 

esto es, según lo precisado por el órgano 

jurisdiccional no se debe sancionar de la misma 

forma a un aspirante que registró eventos con 

posterioridad a su realización que a un aspirante que 

omitió, registrar la totalidad de sus eventos. 
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Derivado de la valoración realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, este Consejo 

General modifica la Resolución INE/CG170/2017, así como el Acuerdo 

INE/CG618/2017, relativos a las irregularidades encontradas respecto de la 

revisión de los Informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades 

para la Obtención de Apoyo Ciudadano de los aspirantes a los cargos de 

Diputados Locales, Presidentes Municipales y Regidores, correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit, en la parte 

conducente a la C. Griselda Sandoval Luna, en los términos siguientes: 

 

A. Modificación a la Resolución. 

 

Que la Sala Regional, al haber dejado intocadas en la sentencia recaída al 

expediente SG-RAP-11/2018 las demás consideraciones que sustentan el 

Acuerdo INE/CG618/2017 relativas al C. Griselda Sandoval Luna, este Consejo 

General únicamente se abocará a la modificación de la parte conducente del 

Considerando 29.2.10, relativo a la conclusión 4, en los términos siguientes: 

 

“29.2.10 GRISELDA SANDOVAL LUNA. 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 

Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 

para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

del Informe del Periodo de Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017, en el estado de Nayarit se procederá a 

realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. De la revisión 

llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí realizadas, se 

desprende que las irregularidades en las que incurrió la aspirante a candidata 

independiente son las siguientes:  

 

(…) 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

 

(…) 

 

3027



d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Por lo que hace a las conclusiones (…) 4, (…) 

 

(…) 

 

b) Conclusión 4 

 

Evento extemporáneo con posterioridad a su realización 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en el registro de evento en el Sistema Integral de 

Fiscalización con posterioridad a su realización en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017 en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le 

impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de para la obtención del apoyo 

ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2017. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el sujeto obligado reportó un en el módulo de agenda de eventos con 

posterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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(…) 

 

Ahora bien, de conformidad con lo ordenado por la Sala Regional, como ha sido 

razonado y explicado al inicio del presente Considerando, y una vez que esta 

autoridad ha analizado las particularidades de la conducta referida en la 

conclusión 4 se modifica la sanción en los términos del cuadro siguiente, no 

obstante lo anterior se destaca que por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7, 

8, 10, 11 y 12 el órgano jurisdiccional determinó confirmar la determinación de 

esta autoridad, por lo que dichos montos quedan intocados. Considerando lo 

anterior, los montos a imponer serían los siguientes: 

 

Inciso Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Monto Involucrado 

Porcentaje 

de sanción 

Monto de la 

sanción 

a) 2, 3, 7, 8, 10, 

11 y 12. 

(…) (…) (…) $5,284.30 

b) 4 Evento 

extemporáneo 

con 

posterioridad a 

su realización 

N/A 10 UMA $754.90 

c) 5 (…) (…) (…) 

 

$75.49 

Total  $6,114.692 

 

(…) 

 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 

antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 

Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Griselda Sandoval 

Luna por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 

456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y 

                                                           
2 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente a los porcentajes indicados y los montos señalados como 
final puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete. 
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una) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 

equivalente a $6,114.69 (seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.)3. 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.” 

 

7. Que la sanción originalmente impuesta a la entonces aspirante a candidata 

independiente el C. Griselda Sandoval Luna, en la Resolución INE/CG618/2017, 

consistió en: 

 

Monto de la sanción impuesta 

en el Acuerdo INE/CG618/2017 
Modificación 

Monto de la sanción impuesta 

en Acatamiento a  

SG-RAP-11/2018 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Por 

las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 

29.2.10 de la presente 

Resolución, se impone a la C. 

Griselda 

Sandoval Luna, en su carácter 

de aspirante a candidato 

independiente, las sanciones 

siguientes: 

(…) 

b) 1 Falta de carácter sustancial: 

conclusión 4. 

(…) 

Una multa equivalente a 121 

Respecto al Resolutivo 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO y 

considerando 29.2.10, en la 

conclusión 4, se aplica una 

sanción no mayor de 10 UMA, 

por la conducta infractora 

consistente en el registro 

extemporáneo de un evento en la 

agenda, tomando en 

consideración su capacidad 

económica. 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Por 

las razones y fundamentos 

expuestos en el considerando 

29.2.10 de la presente 

Resolución, se impone a la C. 

Griselda Sandoval Luna, en su 

carácter de aspirante a 

candidato independiente, las 

sanciones siguientes: 

(…) 

b) 1 Falta de carácter sustancial: 

conclusión 4. 

(…) 

Una multa equivalente a 81 

(ochenta y una) Unidades de 

                                                           
3 En virtud que la capacidad económica de la aspirante no fue objeto de observación por el órgano jurisdiccional, cuyo 
monto quedó intocado, en los términos siguientes: “(…) En este sentido, el aspirante a candidato independiente presentó su 
informe de capacidad económica de conformidad con el artículo 223 bis, numeral 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, del 
que se obtienen las cifras siguientes:  

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad Económica 
(30% de C) 

$120,000.00 $32,200.00 $87,800.00 $26,340.00 

(…)” 
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Monto de la sanción impuesta 

en el Acuerdo INE/CG618/2017 
Modificación 

Monto de la sanción impuesta 

en Acatamiento a  

SG-RAP-11/2018 

(ciento veintiuno) Unidades de 

Medida y 

Actualización para el ejercicio 

dos mil diecisiete, cuyo monto 

equivale a $9,134.29 (nueve mil 

ciento treinta y cuatro pesos 

29/100 M.N.). 

Medida y Actualización para el 

ejercicio dos mil diecisiete, cuyo 

monto equivale a $6,114.69 (seis 

mil ciento catorce pesos 69/100 

M.N.). 

 

8. Que, de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 
el presente Acuerdo, se impone a la otrora aspirante a candidata independiente C. 
Griselda Sandoval Luna, la siguiente sanción: 
 

“R E S U E L V E 
 
(…) 

 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 29.2.10 de la presente Resolución, se impone a la C. Griselda 
Sandoval Luna, en su carácter de aspirante a candidata independiente, las 
sanciones siguientes: 
 
(…) 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial: conclusión 4. 
 
(…) 
 
Una multa equivalente a 81 (ochenta y una) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$6,114.69 (seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.).” 
 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); 426, numeral 1 y 427, numeral 1, inciso a) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
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A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 

INE/CG169/2017 y la Resolución INE/CG170/2017, aprobados en sesión ordinaria 
celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, respectivamente, relativos 
a las irregularidades encontradas respecto de la revisión de los Informes de 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la Obtención de Apoyo 
Ciudadano de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales, Presidentes 
Municipales y Regidores, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017, en el estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO. Infórmese a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del presente Acuerdo, sobre el cumplimiento dado a 
la sentencia emitida en el expediente SG-RAP-11/2018. 
 
TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, notifique el presente Acuerdo al Instituto Estatal Electoral de 
Nayarit para que dicho organismo esté en posibilidad de notificar a la C. Griselda 
Sandoval Luna, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. Derivado de lo anterior, se solicita al 
Organismo Público Local remita a la Sala Regional Guadalajara y a este Instituto, 
las constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 
veinticuatro horas siguientes después de haberlas practicado. 
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 
presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 
caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG485/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-RAP-34/2018, 

INTERPUESTO POR EL C. JESÚS GONZÁLEZ LÓPEZ EN CONTRA DEL 

DICTAMEN CONSOLIDADO INE/CG239/2018 Y LA RESOLUCIÓN 

IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG240/2018, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DEL INFORME DE 

OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 

CARGO DE AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El veintitrés de marzo 

de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 

sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG239/2018 y la resolución 

INE/CG240/2018, respecto a las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los informes de los aspirantes a los cargos de 

Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral local 

ordinario 2017-2018, en el Estado de Nuevo León. 

 

II. Recurso de apelación. Inconforme de las sanciones impuestas por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, el cinco de abril del dos mil dieciocho, 

el C. Jesús González López presentó recurso de apelación para controvertir la 

parte conducente del Dictamen Consolidado y resolución antes mencionados, 

mismo recurso que fue radicado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 

Plurinominal con sede en Monterrey, estado de Nuevo León (en adelante, Sala 

Regional) el cinco de abril del año dos mil dieciocho, quedando registrado bajo el 

número de expediente SM-RAP-34/2018. 
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III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 

celebrada el veintinueve de abril de dos mil dieciocho, la Sala Regional resolvió el 

recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 

 

“PRIMERO. Se modifica la resolución INE/CG240/2018 en lo que fue 

materia de impugnación, en los términos precisados en el presente fallo. 

 

SEGUNDO. Se dejan subsistentes las conclusiones 1, 2 y 4 en los 

términos precisados en la presente ejecutoria. 

 

TERCERO. Por cuanto a la conclusión 3, se ordena al Consejo General 

dicte una nueva resolución, tomando en cuenta lo señalado en el apartado 

de efectos.” 

 

IV. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria antes citada se revocó el Dictamen 

Consolidado y la resolución impugnada, únicamente respecto del Considerando 

34.77, inciso a) conclusión 3; así como la conclusión 3 del Resolutivo 

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO de la citada Resolución, toda vez que a juicio de la 

Sala Regional el aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente 

Municipal de Anáhuac, Nuevo León, contestó al oficio de errores y omisiones 

mencionando que adjuntaba los estados de cuenta de diciembre y enero, así 

como los movimientos de febrero; a lo que la autoridad fue omisa en atender a los 

argumentos formulados por el aspirante en cuestión, sancionando así la falta de 

presentación del estado de cuenta del mes de febrero; por lo que se deberá 

concluir que estados de cuenta fueron presentados por el entonces aspirante y 

cuáles no, en virtud de que, de conformidad al artículo 25 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que 

dicten las Salas del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, con 

fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, 

incisos c), d), g) y o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto de Acuerdo 

correspondiente. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 

Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j), 

aa) y jj); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 

conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 

correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 

derivadas de los ingresos y egresos de los partidos políticos.  

 

2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso, el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SM-RAP-

34/2018. 

 

3. Que la Sala Regional resolvió modificar el Dictamen Consolidado 

INE/CG239/2018 y la Resolución INE/CG240/2018 en los términos referidos por el 

citado fallo, por lo que, a fin de dar debido cumplimiento a la sentencia de mérito, 

se procederá a atender a cabalidad las bases establecidas en la ejecutoria 

precisada.  

 

4. En ese sentido, en el Considerando SEXTO en el Punto 6.1.3 del apartado de 

ESTUDIO DE FONDO de la ejecutoria dictada en el recurso de apelación 

identificado bajo el número de expediente SM-RAP-34/2018, la Sala Regional 

determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“6.1.3 El Consejo General no motivo su determinación (conclusión 3) 

 

Por lo que se refiere a la conclusión 3, la autoridad electoral mediante el 

oficio de errores y omisiones informó que: “El sujeto obligado omitió 

presentar los estados de cuenta correspondientes a las cuentas bancarias 

utilizadas para el manejo de los recursos de obtención de apoyo 

ciudadano” de acuerdo con la UTF se requirió al apelante para que 

presentara los estados de cuenta bancarios de los meses de diciembre de 
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dos mi diecisiete, así como enero y febrero de dos mil dieciocho de las 

cuentas 354930952 y 354930934, así como las aclaraciones que considera 

pertinentes.  

 

En respuesta al referido oficio, el promovente refirió que durante el periodo 

de correcciones se adjuntaron lo estados de cuenta de los meses de 

diciembre y enero de las cuentas 354930952 y 354930934 de la institución 

bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., así como los movimientos de 

febrero de ambas cuentas. 

 

La autoridad electoral al llevar a cabo el estudio de lo presentado por el 

actor consideró, que: “De la revisión al SIF, se verificó que el sujeto 

obligado presentó los estados de cuenta históricos de las cuentas 

solicitadas, sin embargo; omitió presentar los estados de cuenta de los 

meses solicitados en su totalidad; por tal razón, la observación no quedo 

atendida”. 

 

El agravio del apelante se considera fundado, ya que la responsable no 

atendió en el Dictamen Consolidado los argumentos formulados en la 

respuesta al oficio de errores y omisiones, por lo que motivo su 

determinación, toda vez que se limitó a referir que se presentaron los 

estados de cuenta históricos sin especificar que meses se refleje, y en su 

caso cuales son los meses que han quedado pendientes. 

 

Por lo que procede, dejar sin efectos la conclusión 3, para que el Consejo 

General dicte una nueva determinación tomando en consideración la 

respuesta emitida por el apelante, así como los elementos con los cuales 

cuente para poder realizar un análisis pormenorizado de la conducta, 

actuando dentro de las causes de la normatividad electoral en materia de 

fiscalización y atendiendo en todo momento la garantía de audiencia del 

actor.  

 

Lo anterior, con el objetivo de poder concluir cuales estados de cuenta 

fueron presentados ante la autoridad electoral, o en su caso, cuales no 

fueron presentados y fue imposible a la autoridad electoral allegarse de 

ellos,  
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Cabe señalar que, para el caso del estado de cuenta del mes de febrero, 

debe tomarse en consideración que debido a que se encontraban en dicho 

mes el actor estaba imposibilitado a contar con el mismo, por lo que una 

constancia de movimientos resultaría suficiente para poder acreditar el 

origen y destino de los ingresos y egresos realizados en ese mes, ya que 

la institución bancaria emite lo sestados de cuenta diez días posteriores a 

que el mes concluyó. 

 

En este sentido, la autoridad electoral considero que el apelante, vulneró lo 

establecido en el artículo 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de 

Fiscalización, ya que es obligación de los sujetos obligados que, al 

momento de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano, este 

sea acompañado de los estados de cuenta bancarios utilizados para el 

manejo de los recursos. 

 

Sobre este precepto legal, se destaca que la obligación que establece de 

presentar los estados de cuenta bancarios se refiere específicamente al 

periodo en el que se haya durado la obtención del apoyo ciudadano, lo que 

en el caso concreto fue el veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete al 

seis de febrero.  

 

En el caso particular el plazo para rendir el informe de obtención de apoyo 

ciudadano venció el once de febrero y la autoridad requirió el estado de 

cuenta el veinticinco siguiente, por lo que resulta lógico que en esas fechas 

el sujeto obligado no contara con el estado de cuenta respectivo.  

 

En consecuencia, se estima que no se actualiza la infracción al artículo 

251, numeral 2 inciso c), del Reglamento de Fiscalización, por lo que 

procede revocar la conclusión 3 y su respectiva sanción.  

 

Resulta necesario para esta Sala Regional señalar que, del estudio 

realizado al oficio de errores y omisiones, Resolución y Dictamen 

consolidado, así como el archivo adjunto al mismo, todos emitidos por el 

Consejo General fue posible advertir que existe una irregularidad en 

cuanto a la numeración de las conclusiones.  
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Lo anterior, toda vez que la autoridad electoral al haber dejado sin efectos 

la conclusión 3 que se observa del archivo adjunto al Dictamen 

consolidado, tuvo a bien recorrer los número quedando plasmados de 

manera correcta en la Resolución que mediante el presente medio se 

impugna. 

(…)”  

 

Asimismo, mediante el Considerando SÉPTIMO dentro del Punto 7.1 y 7.2 de la 

ejecutoria dictada en el recurso de apelación en comento, la Sala Regional 

determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“7.1 Se modifica, en lo que fue materia de impugnación la conclusión 3 de la 

Resolución, dejando firmes las conclusiones 1, 2 y 4. 

 

7.2. Derivado de ello, se ordena al Consejo General, estudie 

pormenorizadamente los elementos y emita una nueva determinación 

tomando en cuenta lo argumentado en este fallo en la que se pronuncie al 

respecto; y en caso de acreditarse la falta y de ser procedente realice la 

individualización de la sanción correspondiente.” 

 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 

considerando lo expuesto por la Sala Regional, por lo que este Consejo General 

procederá a acatar la sentencia, para lo cual, en congruencia con el sentido de la 

ejecutoria de mérito, se realizaran las siguientes modificaciones al Dictamen 

Consolidado y resolución impugnada: 

 
Conclusión 3 

Conclusión 
original 

“El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta de los meses 
solicitados de diciembre 2017, enero y febrero 2018, de las dos cuentas 
utilizadas para el manejo de los recursos de apoyo ciudadano”. 

Efectos Que la autoridad electoral estudie pormenorizadamente los elementos 
presentados por el aspirante en su respuesta al oficio de errores y 
omisiones, los analice y emita una nueva determinación en la 
individualización de la sanción en caso de ser necesario, tomando en 
cuenta lo argumentado por la Sala Regional en la que se pronuncie al 
respecto. 
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Conclusión 3 

Acatamiento En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se deberá analizar 
la documentación presentada por el aspirante en el oficio de errores y 
omisiones para saber si se actualiza la falta formal. 

 

5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 

la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 

rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 

condiciones socio económicas del ente infractor. 

 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 

sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 

pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 

del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 

la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 

cuente; entre ellos el informe de capacidad económica del aspirante 

independiente. 

 

Así, de acuerdo con las infracciones cometidas, se cuantifico la multa de la forma 

siguiente: 

 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad 
Económica 
(30% de C) 

$660,000.00 $340,000.00 $320,000.00 $96,000.00 

 

Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el aspirante 

de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada que únicamente 

hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
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demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 

pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 

ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 

humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 

elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 

garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 

lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 

reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 

cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 

han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 

situación económica. 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el aspirante tiene la 

capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer frente a las obligaciones 

pecuniarias que pudieran imponérsele en el presente Acuerdo. 

 

6. Modificación al Dictamen Consolidado INE/CG239/2018. 

 

En acatamiento a la sentencia que por este medio se cumplimenta y de una 

revisión minuciosa al Sistema Integral de Fiscalización a partir del dicho del sujeto 

obligado en su respuesta al oficio de errores y omisiones referido en la sentencia 

jurisdiccional y al propio mandato de la Sala Regional, relativo a tomar en 

consideración la respuesta emitida por el apelante , así como los elementos con los 
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cuales cuente la Unidad Técnica de Fiscalización para poder realizar un análisis 

pormenorizado de la conducta, esta autoridad pudo constatar que la única 

documentación que se encuentra adjunta en la contabilidad del entonces aspirante, 

corresponde únicamente a dos estados de cuenta históricos relativos al periodo de 

los meses de noviembre de dos mil diecisiete a febrero de dos mil dieciocho, en los 

cuales no es posible advertir los movimientos específicos que fueron realizados por 

el sujeto obligado durante el periodo de apoyo ciudadano sujeto a escrutinio de 

esta autoridad fiscalizadora, esto es los ingresos, egresos así como su origen y 

destino. Para pronta referencia se adjunta la imagen completa de los estados de 

cuenta referidos a continuación: 
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Por lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey, 

este Consejo General modifica el Dictamen consolidado respecto a las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, 

correspondientes al Proceso Electoral local ordinario dos mil diecisiete al dos mil 

dieciocho, en el estado de Nuevo León, identificado con el número 

INE/CG239/2018, relativo a la conclusión 3, Considerando 34.4.79 del citado 

Dictamen en los términos siguientes: 

 

34.4.79 JESÚS GONZÁLEZ LÓPEZ 
 

ID  
 

Observación Respuesta 
 

Análisis Conclusión  Falta 
concreta 

Artículo que 
incumplió 

Oficio: INE/UTF/DA/17166/2018 Escrito de 
respuesta sin 
número de fecha 
16 de enero 2018. 

(…) 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuentas de Balance 
 
Bancos 
 
El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta 
correspondientes a las cuentas bancarias utilizadas para el manejo 
de los recursos de obtención del apoyo ciudadano, como se detalla 
en el cuadro siguiente: 
 

Co
nse
c. 

Entid
ad 

Institución 
bancaria 

No de 
cuenta 

Estados de 
cuenta faltantes 

1 
Nuevo 
León 

Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

3549309
52 

Diciembre 2017, 
enero 2018 y 
febrero 2018 

2 
Nuevo 
León 

Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

3549309
34 

Diciembre 2017, 
enero 2018 y 
febrero 2018 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 Los estados de cuenta bancarios correspondiente. 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 251, 
numeral 2, inciso c) del RF 

 
 
 
 
“(…) 
Acciones a realizar: 
Durante el periodo 
de correcciones se 
adjuntan los estados 
de cuenta de los 
meses de diciembre 
y enero de las 
cuentas 354930952 
y 354930934 de la 

institución bancaria 
Banco Mercantil del 
Norte. S.A. los 
movimientos de 
febrero de ambas 
cuentas también se 
adjuntan sin contar 
con el estado fiscal 
por periodicidad. 
(…)¨. 
 

 
No atendida 
 
 
 
De la revisión al SIF, 
se verificó que el 
sujeto obligado 
presentó los estados 
de cuenta históricos 
de las cuentas 
solicitadas, sin 
embargo; omitió 
presentar los 
estados de cuenta 
de los meses 
solicitados en su 
totalidad; por tal 
razón, la 
observación no 
quedó atendida. 
 

 
3.4.79 C3 

 
El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de 
cuenta de los meses 
solicitados de diciembre 
2017, enero y los 
movimientos 
correspondientes al mes de 
febrero 2018, de las dos 
cuentas utilizadas para el 
manejo de los recursos de 
apoyo ciudadano. 
 

No obstante los argumentos 
expuestos por el entonces 
aspirante, esta autoridad 
procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado 
por la Sala Regional 
Monterrey, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, a realizar 
un estudio pormenorizado de 
los elementos con que se 
cuenta para acreditar el 
argumento del sujeto 
obligado por lo tanto, de la 
revisión al SIF, se verificó 
que el aspirante presentó 
fotografías de las consultas 
de movimientos de las 
cuentas observadas de 
forma recortada, es decir, los 
estados de cuenta históricos 
del periodo del 18 de 
noviembre de 2017 al 16 de 
febrero de 2018; sin 
embargo; omitió presentar 

Formal Artículo 
251, 
numeral 
2, inciso 
c) del RF: 

3042



 

 

ID  
 

Observación Respuesta 
 

Análisis Conclusión  Falta 
concreta 

Artículo que 
incumplió 

Oficio: INE/UTF/DA/17166/2018 Escrito de 
respuesta sin 
número de fecha 
16 de enero 2018. 

los estados de cuenta 
desglosados de los meses 
solicitados en su totalidad; 
así como los movimientos 
del mes de febrero, toda vez 
que al tener operaciones 
bancarias por periodos de 30 
días, la institución bancaria 
tiene la obligación de emitir 
al sujeto obligado los 
estados de cuenta en los que 
se pueda identificar el origen 
y destino de los movimientos 
bancarios; así como, el 
medio a través del cual se 
realizaron (cheques, 
transferencia bancaria, 
depósitos en efectivo, etc.), 
con la finalidad de realizar 
una correcta fiscalización; 
del periodo del apoyo 
ciudadano, es decir, de 
diciembre de 2017 a febrero 
de 2018; por tal razón, la 
observación no quedó 
atendida. 

(…) 

 

7. Modificación a la Resolución INE/CG240/2018. 

 

En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional, se procede a modificar la 

Resolución INE/CG240/2018 en lo tocante a su Considerando 34.77, en los 

siguientes términos: 

 

34.77 JESÚS GONZÁLEZ LÓPEZ 

 

(…)  

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3.  

 

(…) 

 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria de carácter formal:  
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No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

3 “El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta de los 
meses solicitados de diciembre 2017, enero y febrero 2018, de las dos 
cuentas utilizadas para el manejo de los recursos de apoyo 
ciudadano.” 
 
No obstante los argumentos expuestos por el entonces aspirante, esta 
autoridad procedió en pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Monterrey, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a realizar un estudio pormenorizado de los elementos con 
que se cuenta para acreditar el argumento del sujeto obligado por lo 
tanto, de la revisión al SIF, se verificó que el aspirante presentó 
fotografías de las consultas de movimientos de las cuentas observadas 
de forma recortada, es decir, los estados de cuenta históricos del 
periodo del 18 de noviembre de 2017 al 16 de febrero de 2018; sin 
embargo; omitió presentar los estados de cuenta desglosados de los 
meses solicitados en su totalidad; así como los movimientos del mes 
de febrero, toda vez que al tener operaciones bancarias por periodos 
de 30 días, la institución bancaria tiene la obligación de emitir al sujeto 
obligado los estados de cuenta en los que se pueda identificar el 
origen y destino de los movimientos bancarios; así como, el medio a 
través del cual se realizaron (cheques, transferencia bancaria, 
depósitos en efectivo, etc.), con la finalidad de realizar una correcta 
fiscalización; del periodo del apoyo ciudadano, es decir, de diciembre 
de 2017 a febrero de 2018; por tal razón, la observación no quedó 
atendida. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 251, 
numeral 2, inciso 
c) del 
Reglamento de 
Fiscalización: 

 
(…) 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.1  

 
 
 
 

                                                           
1 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta de los meses solicitados de 
diciembre 2017, enero y febrero 2018, de las dos cuentas utilizadas para el manejo de los 
recursos de apoyo ciudadano. 

 
No obstante los argumentos expuestos, esta autoridad procedió en pleno acatamiento a lo 
ordenado por la Sala Regional Monterrey, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, procediendo a realizar un estudio pormenorizado de los elementos con que se 
cuenta para acreditar el argumento del sujeto obligado por lo tanto, de la revisión al SIF, se 
verificó que el aspirante presentó fotografías de las consultas de movimientos de las 
cuentas observadas de forma recortada, es decir, los estados de cuenta históricos del 
periodo del 18 de noviembre de 2017 al 16 de febrero de 2018; sin embargo; omitió 
presentar los estados de cuenta desglosados de los meses solicitados en su totalidad, toda 
vez que al tener operaciones bancarias por periodos de 30 días, la institución bancaria tiene 
la obligación de emitir al sujeto obligado los estados de cuenta en los que se pudiera 
identificar el origen y destino de los movimientos bancarios; así como, el medio a través del 
cual se realizaron (cheques, transferencia bancaria, depósitos en efectivo, etc.), con la 
finalidad de realizar una correcta fiscalización; del periodo del apoyo ciudadano, es decir, 
de diciembre de 2017 a febrero de 2018; por tal razón, la observación no quedó atendida. 

Omisión 
251, numeral 2, inciso c) 

del RF. 

 

(…) 

 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Por lo que hace a las conclusiones (…) 3 (…) 

 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 

particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 

supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 

consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 

cometidas. 

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 

un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que deben guiar su actividad. 

 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 3  

 

 Que la falta se calificó como LEVE.  

 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 

los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta 

infractora fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de 

cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 

obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

(…) 

 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 

imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 

siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje 
de sanción 

Monto de 
la sanción 

a) 3 Forma N/A 10 UMA $754.90 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje 
de sanción 

Monto de 
la sanción 

b) 1 

Registro 
extemporáneo de 
eventos (antes del 

evento) 

N/A 5 UMA $1,509.80 

c) 2 

Registro 
extemporáneo de 
eventos (después 

del evento) 

N/A 10 UMA $17,362.70 

d) 4 

Registro 
extemporáneo de 
operaciones del 

aspirante antes del 
primer oficio de 

errores y omisiones 

$20,000.00 3% $528.43 

Total  $20,155.83 

 
(…) 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Jesús González López 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 267 
(doscientos cincuenta y siete) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $20,155.83 
(veinte mil ciento cincuenta y cinco pesos 83/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
(…) 
 

R E S U E L V E 
 
(…) 
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SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 34.77 de la presente Resolución, se impone al C. Jesús González 
López, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción 
siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 

Una multa equivalente a 267 (doscientos sesenta y siete) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 
de $20,155.83 (veinte mil ciento cincuenta y cinco pesos 83/100 M.N.). 
 
(…) 
 
8. Que derivado de un estudio pormenorizado como lo mandató la Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la sanción originalmente 
impuesta al C. Jesús González López en el inciso a) del considerando 34.77 de 
la Resolución INE/CG240/2018 en su Resolutivo SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO, se 
debe sostener dado que del análisis exhaustivo que llevó a cabo esta autoridad en 
el Sistema Integral de Fiscalización, no se adjuntaron por el sujeto obligado los 
estados de cuenta de diciembre de dos mil diecisiete y el del mes de enero de dos 
mil dieciocho, así como los movimientos del mes de febrero para llevar a cabo la 
fiscalización del sujeto obligado; siendo adjuntó los estados de cuenta históricos, 
la única documentación que mismos que con antelación han sido referenciados 
por esta autoridad. 
 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 

A C U E R D A  
 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 
INE/CG239/2018, y de la Resolución INE/CG240/2018, aprobada en sesión 
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extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral local ordinario dos mil diecisiete al dos mil 
dieciocho, en el Estado de Nuevo León, en los términos precisados en los 
Considerandos 6, 7 y 8 del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo al C. Jesús González 
López. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento de la Comisión Estatal Electoral del Estado de Nuevo León el 
presente Acuerdo, a efecto de que la multa determinada en el presente Acuerdo 
sea aplicada por dicho Organismo Público Local, a partir del mes siguiente a aquél 
en el que el presente Acuerdo haya causado estado. En términos del artículo 458, 
numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
recursos obtenidos de la sanción económica impuesta en este acuerdo serán 
destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo 
de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
CUARTO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con 
sede en Monterrey, estado de Nuevo León, sobre el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el expediente SM-RAP-34/2018 dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 
 
QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 
presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 

caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG486/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-RAP-37/2018, 
INTERPUESTO POR EL C. RODOLFO MARTÍNEZ GONZÁLEZ EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG240/2018, 
RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 
DEL INFORME DE OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017 – 2018 EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación del Dictamen Consolidado y su Resolución. El veintitrés de 
marzo de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó en sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG239/2018 y la 
resolución INE/CG240/2018, respecto a las irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de los aspirantes a los cargos 
de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en el estado de Nuevo León. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme de las sanciones impuestas por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el seis de abril del dos mil dieciocho, el 
C. Rodolfo Martínez González presentó recurso de apelación para controvertir la 
parte conducente de la Resolución antes mencionada, mismo recurso que fue 
radicado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal con sede 
en Monterrey, estado de Nuevo León (en adelante, Sala Regional) el siete de abril 
del año dos mil dieciocho, quedando registrado bajo el número de expediente SM-
RAP-37/2018. 
 
III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 
celebrada el veinte de abril de dos mil dieciocho, la Sala Regional resolvió el 
recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 
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“PRIMERO. Se modifica, en lo que fue materia de impugnación, la 
resolución controvertida, en los términos y para los efectos precisados en el 
presente fallo.” 
 

IV. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria antes citada se revocó el Dictamen 
Consolidado y la resolución impugnada, únicamente respecto del Considerando 
34.49, inciso a) conclusión 3, del Resolutivo QUINCUAGÉSIMO de la citada 
Resolución, toda vez que a juicio de la Sala Regional la sanción impuesta al 
aspirante a candidato independiente al cargo de Diputado Local de Mayoría 
Relativa por el municipio de Benito Juárez del estado de Nuevo León, se solicitó 
por la Sala Superior que se verificara y analizara si lo correcto era la columna 
donde se plasma el criterio de sanción, por lo que la sanción impuesta por la falta 
de presentación en el aviso de contratación deberá sancionarse con 10 UMA, o en 
su caso modificar el monto de la sanción que se impuso al aspirante a candidato 
independiente por cuanto hace a la falta de mérito por 5 UMA como se menciona 
en el proyecto revocado; y, en virtud de que, de conformidad al artículo 25 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 
sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, 
con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, 
incisos c), d), g) y o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto de Acuerdo 
correspondiente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j), 
aa) y jj); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de los ingresos y egresos de los partidos políticos.  
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

3051



 

caso, el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente  
SM-RAP-37/2018. 
 
3. Que la Sala Regional resolvió revocar la Resolución INE/CG240/2018 en los 
términos referidos por el citado fallo, por lo que, a fin de dar debido cumplimiento a 
la sentencia de mérito, se procederá a atender a cabalidad las bases establecidas 
en la ejecutoria precisada.  
 
4. En ese sentido, en el Considerando SEXTO en el Punto 6.2 del apartado de 
ESTUDIO DE FONDO de la ejecutoria dictada en el recurso de apelación 
identificado bajo el número de expediente SM-RAP-37/2018, la Sala Regional 
determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“6.2 La sanción impuesta respecto de la conclusión 3 se encuentra 
cuantificada de forma incorrecta. 
 
El apelante aduce que le causa agravio la conclusión 3 del apartado 34.49 de la 
Resolución, en la que la autoridad responsable determinó: 
 
Conclusión 3. El sujeto obligado presento de manera extemporánea un aviso de 
contratación por compra de propaganda, por un importe de $1,972.00 (mil 
novecientos setenta y dos pesos, 00/100 M.N.) 
 
Al respecto, refiere que la sanción que le fue impuesta fue por un importe de 
$377.45 (trescientos setenta y siete pesos, 45/100 M.N.), y no de $754.90 
(setecientos cincuenta y cuatro pesos, 90/100 M.N.), por lo que el cuadro de 
resumen de sanciones que se incluye en la Resolución es incorrecto, aunado al 
hecho de que la observación fue subsanada a través de la respuesta al oficio de 
errores y omisiones. 
 
 En principio, es importante destacar que el proceso de fiscalización de los 
ingresos y gastos de partidos políticos, candidatos, así como aspirantes a 
candidatos independientes y candidatos independientes propiamente, constituye 
un ejercicio de transparencia y rendición de cuentas ante la ciudadanía que 
permite a la sociedad contar con información oportuna y veraz sobre las fuentes 
de ingreso de los actores políticos y los conceptos y montos de gasto, de 
manera que si se detecta alguna irregularidad, ésta pueda ser corregida y 
solventada con oportunidad. 
 
En este sentido, el hecho de que se solicite a los aspirantes a candidaturas 
independientes el reporte de las operaciones que llevan a cabo constituye, por 
una parte, un ejercicio de rendición de cuentas sobre el ejercicio de los recursos 
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y, por otra, permite que la autoridad pueda dar seguimiento puntual de las 
operaciones, a efecto de encontrarse en condiciones de detectar posibles 
irregularidades o inconsistencias y , de ser el caso, adoptar las medidas 
atinentes para restablecer la legalidad. 
 
Por otro lado, el apelante solicita que la sanción le sea cuantificada nuevamente, 
considerando que reporto la contratación de propaganda en respuesta al oficio 
de errores y omisiones. Sin embargo, no obsta que haya hecho la aclaración 
correspondiente al responder el referido oficio para tener la falta por solventada, 
pues en la especie, se puso en riesgo la rendición de cuentas, al impedir que la 
autoridad tuviera conocimiento oportuno de las operaciones a llevar a cabo por 
parte del ahora apelante y adoptar las medidas conducentes de atención y 
seguimiento. 
 
En este sentido, esta Sala Regional ha sostenido que el hecho de haber 
presentado respuesta a las observaciones derivadas de los oficios de errores y 
omisiones, no tiene como consecuencia inmediata que se tengan por 
solventadas las obligaciones materia de observación, sino que, ello dependerá 
de la valoración que lleva a cabo la autoridad administrativa electoral sobre los 
elementos argumentativos y probatorios presentados por el aspirante sujeto a 
fiscalización. 
 
Por otro lado, esta Sala Regional considera que asiste la razón al apelante, pues 
tanto del análisis integral de la Resolución, como del cuadro resumen de 
sanciones que se incluye en la resolución, y que para mayor referencia se 
reproduce a continuación, se advierte una inconsistencia entre el porcentaje o 
base para la sanción y la sanción a imponer: 

 
Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto 

involucrado 
Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

a) 3 Forma N/A 5 UMA $754.90 

b) 1 Registro 
extemporáneo de 
eventos (antes 
del evento) 

N/A 10 UMA $9,813.70 

c) 2 Registro 
extemporáneo de 
eventos 
(después del 
evento) 

N/A 10 UMA $754.90 

 Total $11,323.50 

 
No pasa inadvertido que la autoridad responsable pretendió a través de 
manifestaciones realizadas en su informe circunstanciado, aclarar las 
inconsistencias de los montos que impuso como sanción respecto de la 
conclusión 3. 
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Es de señalarse que la motivación y, en su caso, fundamentación de las 
modificaciones o incrementos realizados respecto de la imposición y 
cuantificación de la sanción por las faltas cometidas, son propias de la resolución 
impugnada, en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que no pueden considerarse, para efectos de la 
resolución del presente asunto, las manifestaciones vertidas por la autoridad 
responsable, en algún documento distinto a ésta. Al respecto, resulta orientadora 
la tesis relevante XLIV/98 de este Tribunal Electoral, de rubro “INFORME 
CIRCUNSTANCIADO, NO FORMA PARTE DE LA LITIS” 
 
Ahora, de la lectura del acto que se revisa en esta instancia se advierte que no 
existe base alguna para incrementar dicha sanción, pues con anterioridad en la 
Resolución se analizaron las circunstancias particulares de la falta y se concluyó 
que la sanción idónea para la conducta a sancionar que, en el caso concreto, 
consiste en la omisión de reportar en el SIF la contratación de propaganda por 
$1,972.00 (un mil novecientos setenta y dos pesos M.N.), correspondería a cinco 
UMAS, y no a diez, de manera que incrementar la sanción sin justificación 
alguna constituye una actuación al margen de la ley que causa perjuicio al 
apelante, por lo que esta Sala Regional estima que su agravio es fundado y, por 
ende, lo procedente es modificar la Resolución respecto de la conducta a que se 
refiere esta conclusión, para el efecto de que el Consejo General del INE dicte 
una nueva determinación en la que motive el incremento de la sanción de la 
conclusión 3 o, en su caso, la cuantifique de forma correcta atendiendo a las 
circunstancias particulares del caso concreto. 

 

Asimismo, mediante el Considerando SÉPTIMO dentro del Punto 7.1 de la 
ejecutoria dictada en el recurso de apelación en comento, la Sala Regional 
determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“7.1 Se modifica, en lo que fue materia de controversia, la Resolución 
impugnada, únicamente en cuanto a la sanción contenida en la conclusión 3 del 
apartado 34.49 de la misma.” 

 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 
considerando lo expuesto por la Sala Regional, por lo que este Consejo General 
procederá a acatar la sentencia, para lo cual, en congruencia con el sentido de la 
ejecutoria de mérito, se realizaran las siguientes modificaciones al Dictamen 
Consolidado y resolución impugnada: 
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5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 
Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante1, se advirtió lo siguiente: 

 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad 
Económica 
(30% de C) 

$2,800,000.00 $2,100,000.00 $700,000.00 $210,000.00 

                                                             
1 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

Conclusión 3 

Conclusión 
original 

Conclusión 3. El sujeto obligado presentó extemporáneamente el aviso 
de contratación por un importe de $1,972.00 (mil novecientos setenta y 
dos pesos, 00/100 M.N.) 

Efectos Se modifica, en lo que fue materia de controversia, la Resolución 
impugnada, únicamente en cuanto hace a la sanción contenida en la 
conclusión 3 del apartado 34.49 de la misma. 

Acatamiento En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se modifica la 
conclusión 3, toda vez que existió un error en cuanto hace al orden de 
los criterios y los montos de la sanción, sin embargo, la cuantificación 
total de la multa al aspirante a candidato independiente es correcta. 
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Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el aspirante 
de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada que únicamente 
hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 
Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el aspirante tiene la 
capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer frente a las obligaciones 
pecuniarias que pudieran imponérsele en el presente Acuerdo.  
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6. Modificación a la Resolución INE/CG240/2018. 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional, se procede a modificar la 
Resolución INE/CG240/2018 en lo tocante a su Considerando 34.49, en los 
siguientes términos: 
 
34.49 RODOLFO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
 
(…)  
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 
 
(…)  
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora de los artículos 261 bis, 
numeral 2, inciso a) del RF: 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

3. “El sujeto obligado presento 
extemporáneamente el aviso de 
contratación por un importe de $1,972.00.” 

Artículos 261 bis, numeral 2, 
inciso a) del RF. 
 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.2  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

                                                             
2 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; en 
este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.3  

 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. El sujeto obligado presento extemporáneamente 
el aviso de contratación por un importe de $1,972.00. 

Omisión 

Artículos 261 bis, 
numeral 2, inciso 
a) del RF: 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado infractor presento de manera extemporánea, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el estado de Nuevo León, por lo 
que contravino lo dispuesto en el artículo artículos 261 bis, numeral 2, inciso a) del 
RF. 
 

                                                             
3 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en el estado de Nuevo León, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de Obtención de Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.4 
 
En la conclusión 3 el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
artículos 261 bis, numeral 2, inciso a) del RF los cuales se tienen por reproducidos 
como si a la letra se insertasen. 

                                                             
4  En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 

aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
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documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto infractor. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 

dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
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de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 

requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos del periodo de Obtención de Apoyo 
Ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma 
constituye una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso 
indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la 
obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto; y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 

totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta. 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 

se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 

del presente considerando. 

  

(…) 

 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Por lo que hace a las conclusiones (…) 3. 

 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 

particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 

supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 

consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 

cometidas. 

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 

un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que deben guiar su actividad. 

 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 3 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 

fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 

fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 

parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de una falta existió singularidad en la conducta por el sujeto 

obligado. 

 

(…) 

 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 

imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 

siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje 
de sanción 

Monto de 
la sanción 

a) 3 Forma N/A 
10 UMA por 
conclusión 

 
$754.90 

 

b) 1 

Registro 
extemporáneo de 
eventos (antes del 

evento) 

N/A 
5 UMA por 

evento 

 
$754.90 

 

c) 2 

Registro 
extemporáneo de 
eventos (después 

del evento) 

N/A 
10 UMA por 

evento 

 
$9,813.70 

 

Total  $11,323.50 
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Es menester señalar que es un criterio confirmado por la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación que las faltas formales se sancionen con 10 unidades de 
medida y actualización, por lo cual en análisis a la individualización de la sanción 
que nos compete, al solo establecerse una falta de carácter formal señalada en la 
conclusión 3, el monto que se impone por la misma corresponde a $754.90 
(setecientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.).  

 
En este orden de ideas, se confirma que la imposición de la sanción por cuanto 
hace a la conclusión objeto de estudio del presente acatamiento, era correcta, el 
objeto de modificación únicamente será por cuanto hace al error existente en el 
proyecto revocado dentro de la columna del porcentaje de sanción que se 
manejaba. 
 
(…) 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Rodolfo Martínez 
González por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 150 (ciento 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $11,323.50 (once mil trescientos veintitrés 
pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
R E S U E L V E 

 
(…) 
 

QUINCUAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

34.49 de la presente Resolución, se impone al C. Rodolfo Martínez González, en 

su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 

Una multa equivalente a 150 (ciento cincuenta) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad 

de $11,323.50 (once mil trescientos veintitrés pesos 50/100 M.N.). 

 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

 

Una amonestación pública. 

 

(…) 

 

7. Que la sanción originalmente impuesta al C. Rodolfo Martínez González en el 

inciso a) del Considerando 34.49 de la Resolución INE/CG240/2018 resolutivo 

QUINCUAGÉSIMO, tuvo modificaciones que se reflejan de la siguiente manera: 

 

Resolución INE/CG240/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al SM-RAP-37/2018 

Inciso a) 

Conclusión 3 

Sanción Inciso a) 

Conclusión 3 

Sanción 

“3. “El sujeto obligado 
presento 
extemporáneamente el 
aviso de contratación por 
un importe de $1,972.00 

Conclusión 3 
 
10 UMA, equivalente a $754.90 
(setecientos cincuenta y cuatro 
pesos 90/100 M.N.) 

En pleno acatamiento a lo 
ordenado por la Sala 
Regional Monterrey, del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, se 
modifica el cuadro de 
sanción por cuanto hace al 
criterio de sanción de la 
conclusión 3, sin embargo, 
el monto total de sanción a 
imponer al aspirante a 
candidato independiente es 
correcta. 

Conclusión 3: 10 UMA 
que asciende a un 
monto de $754.90 
(setecientos cincuenta y 
cuatro pesos 90/100 
M.N.) 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
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A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se modifica la Resolución INE/CG240/2018, aprobada en sesión 
extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario dos mil diecisiete al dos mil 
dieciocho, en el Estado de Nuevo León, en los términos precisado en los 
considerandos 5, 6 y 7 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo al C. Rodolfo Martínez 
González. 
 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 
conocimiento del Instituto Electoral del Estado de Nuevo León el presente 
Acuerdo, a efecto de que la multa determinada en el presente Acuerdo sea 
aplicada por dicho Organismo Público Local, a partir del mes siguiente a aquél en 
el que el presente Acuerdo haya causado estado. En términos del artículo 458, 
numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
recursos obtenidos de la sanción económica impuesta en este acuerdo serán 
destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo 
de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 

CUARTO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con 
sede en Monterrey, estado de Nuevo León, sobre el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el expediente SM-RAP-37/2018 dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 
 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 
presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 
caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG487/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-RAP-

38/2018, INTERPUESTO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN CONTRA DEL DICTAMEN CONSOLIDADO IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO INE/CG318/2018 Y LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON 

EL NÚMERO INE/CG319/2018, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 

PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y ALCALDES, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-

2018, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, APROBADOS EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL CUATRO DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Aprobación de Dictamen Consolidado y Resolución. El cuatro de abril de dos 

mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión 

extraordinaria el Dictamen Consolidado y la Resolución, identificados con los 

números INE/CG318/2018 e INE/CG319/2018, que presentó la Comisión de 

Fiscalización del propio Instituto, respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los 

ingresos y gastos de los precandidatos a los cargos de Diputados Locales y 

Alcaldes, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la 

Ciudad de México. 

 

II. Recurso de apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el ocho de 

abril de dos mil dieciocho, el representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática Nacional ante el Consejo General del Instituto, interpuso recurso de 

apelación para controvertir la parte conducente del Dictamen y de la Resolución, 
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identificados con los números INE/CG318/2018 e INE/CG319/2018, ante la H. 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, el doce de abril de dos 

mil dieciocho, la magistrado presidente de la H. Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, acordó integrar el expediente 

identificado con la clave SCM-RAP-38/2018. 

 

III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, la H. Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 

Circunscripción Plurinominal, resolvió el recurso referido, en sesión pública 

celebrada el once de mayo de dos mil dieciocho, determinando en su Punto 

Resolutivo ÚNICO, lo que se transcribe a continuación: 

 

 

“ÚNICO. Revocar parcialmente la Resolución impugnada, para los efectos 

precisados en la sentencia”.  

 

IV. Derivado de lo anterior, si bien es cierto el recurso de apelación  

SCM-RAP-38/2018 tuvo por efectos revocar la conclusión 7 del Considerando 

30.2, en la parte conducente de la Resolución INE/CG319/2018, también lo es que 

el Dictamen Consolidado forma parte de la motivación de la Resolución que se 

acata e interviene para los efectos ordenados por la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 

Circunscripción Plurinominal. Así, con fundamento en los artículos 191, numeral 1, 

incisos c), d) y g); 199, numeral 1, incisos c) y d) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 

sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 

inatacables, en consecuencia, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el 

Proyecto de mérito. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, incisos a), n) y s) de la 

Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44, numeral 1, inciso j); 
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190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 

conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 

correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 

derivadas de la revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos del 

Partido de la Revolución Democrática, correspondiente al Proceso Electoral Local 

ordinario 2017-2018 en la Ciudad de México. 

 

2. Que el once de mayo de dos mil dieciocho, la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 

Circunscripción Plurinominal resolvió revocar parcialmente la Resolución 

Impugnada, respecto de la sanción impuesta con relación a la conclusión 7 de la 

Resolución INE/CG319/2018, dictada por este Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por lo que se procede a la modificación del documento, para 

los efectos precisados en la Resolución SCM-RAP-38/2018. A fin de dar 

cumplimiento a la misma, se procederá a modificar el Dictamen Consolidado y la 

Resolución de mérito, observando a cabalidad las bases establecidas en la 

referida ejecutoria. 

 

3. Que en la sección relativa al estudio de fondo, dentro del Considerando 

CUARTO, el órgano jurisdiccional señaló lo siguiente: 

 

“(…) 

 

CUARTA. Estudio de Fondo 

 

4.1. Metodología 

 

Esta Sala Regional considera que para el estudio de los agravios es útil hacer 

primero una síntesis del apartado controvertido de la Resolución Impugnada, 

sintetizar inmediatamente después el agravio correspondiente y en atención a 

ello establecer la determinación. 

 

Esa forma de estudiar los agravios no genera perjuicio al Recurrente en 

términos de la jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior de rubro 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO NO CAUSA 

LESIÓN. 
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4.2. Conclusión 7 

4.2.1 Síntesis de la Resolución Impugnada 

 

En el inciso c), correspondiente al apartado 30.2 PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA de la Resolución Impugnada, se especificó 

que en el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes –visible en el 

Dictamen-, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria por una 

infracción al artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 

 

NO. CONCLUSIÓN NO. DE EVENTOS 

 

 

7 

El sujeto obligado informó de manera 

extemporánea (266) doscientos sesenta y 

seis eventos de la agenda de eventos de la 

agenda de actos públicos, de manera 

posterior a su celebración. 

 

 

266 

 

La Autoridad Responsable expuso que de la falta descrita, se respetó la 

garantía de audiencia del PRD, al hacer de su conocimiento -a través del 

oficio de errores y omisiones- el análisis de las conclusiones, para que en un 

plazo de (7) siete días presentara las aclaraciones o rectificaciones que 

estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 

irregularidades detectadas. Sin embargo, la observación no fue solventada. 

 

(…) 

 

4.2.2 Síntesis de Agravios 

 

Vulneración al principio de legalidad ante la falta de exhaustividad de la 

Autoridad Responsable, ya que la planeación de los eventos no actualiza la 

irregularidad sancionada. Según expuso el PRD en su respuesta al 

requerimiento (PRD/DF/JL/PRE/034/2018), las observaciones fueron 

atendidas y el Consejo General no analizó su contestación, en concreto los 

archivos 3.3_ANEXO 4 DEL DICTAMEN; PRDCDMX-SF-JL-PRE-034-2018 

ARCHIVO 3.3_ANEXO 4, en formato Excel que remitió con dicha respuesta, 

en específico las respuestas 1, 7, y 30 ubicadas desde la página 1 a la 5 en 

que evidenció que la UTF utilizó la fecha de modificación de los eventos para 
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determinar su extemporaneidad y no la fecha en que el PRD creo cada 

evento en el SIF. 

 

El PRD explica que el Manual de Agendas permite cualquier tipo de 

modificación y en los casos en estudio, cambió el tipo de evento de “no 

oneroso” a “oneroso” y derivado de esos cambios, la Autoridad Responsable 

tomó la fecha de modificación de los eventos y no la de creación, generando 

como consecuencia, la extemporaneidad aducida. 

 

Alega al revisar la tabla de Excel, de las columnas “fecha de creación” y 

“fecha de evento” es posible concluir que el PRD reportó los eventos días 

antes de su realización, pero la UTF utilizó de forma indebida la columna 

“fecha de modificación” para estudiar la oportunidad de su reporte, de ahí que 

el PRD considera que no se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 

bis del Reglamento de Fiscalización y por ende, la sanción impuesta es 

desproporcionada. 

 

En esas condiciones, estima que la Resolución Impugnada debe revocarse 

porque el análisis de (266) doscientos sesenta y seis eventos que el Consejo 

General consideró extemporáneos, no lo eran. 

 

4.2.3. Estudio de los Agravios 

Los agravios son fundados por las siguientes razones. 

 

Tiene razón el PRD al afirmar que la Autoridad Responsable no fue 

exhaustiva ya que la UTF no atendió las alegaciones del Partido hechas al 

contestar el oficio de errores y omisiones, consistentes en que indebidamente 

fijó la “fecha de modificación” para determinar la extemporaneidad y no la 

“fecha de creación” en que fueron creados cada uno de los eventos en el SIF, 

cuando la planeación de los eventos no actualiza el supuesto de sanción, sino 

que éste debe derivar de su creación. 

 

En este sentido, el Consejo General no tomó en cuenta la respuesta del PRD 

y derivado de su análisis concluyó que (266) doscientos sesenta y seis 

eventos de la agenda de actos públicos resultaban extemporáneos, pues 

tomó como fecha de creación de los mismos la señalada en el SIF como 

“fecha de modificación”. 
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Del análisis de la respuesta del PRD al oficio de errores y omisiones 

identificado con la clave PRD/SF/JL/PRE/034/2018, esta Sala Regional 

advierte que el Partido manifestó a la UTF una indebida imposición de la 

sanción por el registro extemporáneo de eventos, pues indebidamente 

comparó la fecha de modificación del registro de los eventos con la de su 

realización, cuando debió de tomar en cuenta la fecha de creación. 

 

No obstante, el Consejo General determinó lo siguiente: 

- Los eventos marcados con (1) en la columna Referencia del (archivo 

3.3_Anexo 4 del Dictamen), fueron reportados en tiempo por el sujeto 

obligado, de ahí que la observación quedó atendida. 
- Los eventos marcados con (2) en la columna Referencia del (archivo 

3.3_Anexo 4 del Dictamen), fueron registrados con fecha posterior, de ahí 

que la observación no quedó atendida sin que pueda desprenderse del 

Dictamen o dicho anexo, alguna justificación del INE respecto a que por 

qué consideraba la “fecha de modificación” en vez de la “fecha de 

creación” para revisar la oportunidad de su reporte. 
 

Ahora bien, de la revisión de la tabla de Excel correspondiente al archivo 

3.3_ANEXO 4 denominada REPORTE DE AGENDA DE EVENTOS REPORTADOS 

CON FECHA POSTERIOR A SU REALIZACIÓN POR LOS PRECANDIDATOS, se 

evidencia de manera clara y precisa que hay (14) columnas con los siguientes 

encabezados: “No.”; “Precandidato”; “Municipio”; “Evento”; “Fecha de 

evento”; “Tipo de evento”; “Nombre del evento”; “Descripción”; “Ubicación”; 

“Referencias”; “Estatus”; “Fecha de Modificación”; “Días extemporáneos 

transcurridos”; y, “Referencia Dictamen”, dentro de las cuales no existe la 

columna a que alude el Recurrente denominada “fecha de creación”, de ahí 

que la determinación de la extemporaneidad de los registros sea incorrecta, 

pues para tal efecto debió considerar la fecha de creación. 

Lo señalado demuestra que la Autoridad Responsable indebidamente 

consideró la fecha de modificación de los eventos y no la fecha en la que su 

registro fue creado en el SIF, para determinar que el sujeto obligado informó 

de manera extemporánea (266) doscientos sesenta y seis eventos de la 

agenda de actos públicos. 
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En ese sentido, el PRD tiene razón respecto a que la Autoridad Responsable 

utilizó la “fecha de modificación” y no la “fecha de creación” de cada evento 

para estudiar su oportunidad y llegar a dicha determinación. 

Al respecto, el Reglamento de Fiscalización prevé que los sujetos obligados 

deberán registrar los eventos que llevarán a cabo, al menos (7) días antes de 

su realización –de conformidad con el artículo 143 bis del Reglamento de 

Fiscalización-, sin embargo, no establece una restricción para modificar los 

eventos registrados con cierta anticipación a la fecha de su realización. 

Esto es, para tener por cumplida la obligación de informar los eventos con la 

anticipación debida, la fecha de la creación de su registro, y no la de su 

modificación, es el parámetro que debe ser contrastado con la fecha de su 

realización, para estar en posibilidad de determinar su oportunidad. 

De esta manera, el objetivo del registro de los eventos de forma anticipada a 

su realización, tiene como fin que la autoridad pueda tener un conocimiento 

previo de su existencia que le permita realizar un ejercicio consolidado de sus 

atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos. 

Por lo que, puede entenderse que la fecha de creación de un registro 

corresponde al momento en que un sujeto obligado informa sobre la 

existencia de un evento, por lo que, tomar la fecha de modificación de los 

registros para determinar si se cumplió con las obligaciones previstas en el 

artículo 143 bis del Reglamento, implicaría partir de un parámetro temporal 

distinto a la fecha en que efectivamente el sujeto obligado avisó de la 

existencia de los eventos. 

Por tales motivos el agravio resulta fundado. 

 

(…) 

QUINTA. Sentido y efectos de esta sentencia. Conforme a lo expuesto, 

esta Sala Regional: 

 

(…) 

 

C. Revoca parcialmente la Resolución Impugnada, respecto de la sanción 

impuesta con relación a la Conclusión 7 de la Resolución Impugnada; y 

ordena a la Autoridad Responsable que: 

 

a. En un plazo de (20) veinte días naturales emita una nueva resolución, en 

la que tome en cuenta la fecha de creación de los eventos registrados para 
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determinar si existe una infracción a lo dispuesto en el artículo 143 bis del 

Reglamento de Fiscalización; y la notifique como corresponda. 

(…)” 

4. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso del recurso de apelación identificado como SCM-RAP-38/2018. 

 

Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 

general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 

correspondió a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 

que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 

dieciséis. 

 

Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 

precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 

las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 

las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 

disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 

la Unidad de Medida y Actualización.” 

 

En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 

Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en el presente Acuerdo, 

a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general vigente en el 

                                                
1 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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entonces Distrito Federal para el ejercicio 2017, se ajustan al valor de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente en 2017. 

 

5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 

la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 

rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 

condiciones socio económicas del ente infractor. 

 

En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones legales en 

el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido político con registro 

nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir financiamiento público 

para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo anterior al no alcanzar el 

porcentaje mínimo establecido de la votación valida emitida de la elección 

correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el partido político no pierde la 

acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el derecho a la prerrogativa en cita. 

 

Al respecto, se actualiza el supuesto precedente por lo que hace al Partido de la 

Revolución Democrática, el cual cuenta con capacidad económica para hacer 

frente a las sanciones económicas que en su caso sea acreedor. 

 

Ahora bien, por lo que hace al Partido de la Revolución Democrática sujeto al 

procedimiento de fiscalización derivado del resultado del Financiamiento Público 

otorgado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México mediante el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-005/2018 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México en sesión pública celebrada el 12 de enero de dos mil 

dieciocho, los montos siguientes: 

 

Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2018 

Partido de la Revolución Democrática $77,417,426.45 

 

Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que 

para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 

tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 

motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, 

ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
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manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 

En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 

siguientes registros de sanción que han sido impuestas al Partido de la 

Revolución Democrática por la autoridad electoral, así como los montos que 

por dicho concepto le han sido deducidos de sus ministraciones: 

 

Resolución de la autoridad Ámbito 
Monto de la 

Sanción 

Montos de 

deducciones 

realizadas al mes de 

abril de 2018 

Total por saldar 

INE/CG779/2015 (reducción) LOCAL $4,823,248.00 $3,314,877.76 $1,508,370.24 

INE/CG520/2017 (reducciones) LOCAL $7,044,189.90 $3,214,709.14 $3,829,480.76 

INE/CG26/2018(reducción) LOCAL $544,680.00 $0.00 $544,680.00 

Total: 
 

$12,412,117.90 $6,529,586.90 $5,882,531.00 

 

De lo anterior, se advierte que el Partido de la Revolución Democrática tiene un saldo 

pendiente de $5,882,531.00 (cinco millones ochocientos ochenta y dos mil 

quinientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), por lo que se evidencia que no se produce 

afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, 

aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones anteriormente descritas, ello no 

afectará de manera grave su capacidad económica, por tanto, estará en posibilidad de 

solventar la sanción pecuniaria que se establece en el presente Acuerdo. 

 

6. Que en tanto la Sala Regional, dejó intocadas las demás consideraciones que 

sustentan el Dictamen INE/CG318/2018 y la Resolución identificada como 

INE/CG319/2018, este Consejo General únicamente se avocará al estudio y 

análisis de lo relativo a las modificaciones ordenadas por el órgano jurisdiccional, 

que se encuentran en el Considerando 30.2, conclusión 7 y su resolutivo 

correspondiente, en cumplimiento a lo expresamente ordenado por la Sala 

Regional, materia del presente Acuerdo. 
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7. Determinaciones derivadas del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal. 

 

En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que hace 

a la conclusión 7 del Dictamen Consolidado correspondiente al Partido de la 

Revolución Democrática, esta autoridad electoral emite una modificación a la 

conclusión considerando lo siguiente: 

 

Conclusión 7. Se revoca parcialmente la Resolución Impugnada, respecto 

de la sanción impuesta con relación a la Conclusión 7 de la Resolución 

Impugnada; y ordena a la Autoridad Responsable que  

 

a. En un plazo de (20) veinte días naturales emita una nueva resolución, en 

la que tome en cuenta la fecha de creación de los eventos registrados para 

determinar si existe una infracción a lo dispuesto en el artículo 143 bis del 

Reglamento de Fiscalización; y la notifique como corresponda. 

 

En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia referida, 

para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia con el sentido de 

la sentencia: 

 

Sentencia Efectos Acatamiento 

Revoca parcialmente la 

Resolución Impugnada, 

respecto de la sanción 

impuesta con relación a la 

Conclusión 7. 

Se emita una nueva 

resolución en la que se 

tome en cuenta la fecha 

de creación de los 

eventos, para determinar 

si existe una infracción a 

lo dispuesto en el artículo 

143 bis del Reglamente 

de Fiscalización  

La autoridad realizó el análisis de 266 eventos, 

considerando la fecha de creación de los 

mismos.  

Conclusión 7. El sujeto obligado informó de 

manera extemporánea 245 eventos de la 

agenda de actos públicos de manera posterior 

a su celebración. 
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Derivado de la valoración realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional, este Consejo General modifica el Acuerdo número INE/CG318/2018, 

relativo al Dictamen Consolidado respecto de la revisión de los informes de 

precampaña de los ingresos y gastos de los candidatos a los cargos Diputados 

Locales y Alcaldes, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-

2018, en la Ciudad de México, en los términos siguientes: 

 

“(…) 

 

Alcaldes 

 

Agenda de eventos  

 

El sujeto obligado presentó las agendas de eventos; de su revisión, se 

observó que dichos eventos fueron registrados en el SIF apartado 

“agenda de eventos”, con fecha posterior a su realización, los cuales se 

indican en el Anexo 4. 

 

Se le solicita presentar en el SIF, si así lo considera pertinente, las 

aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 bis, numeral 1 y 

296, numeral 1, del RF. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 

núm. INE/UTF/DA/21853/18. 

 

Con escrito de respuesta núm. de oficio PRD/SF/JL/PRE/034/2018, de fecha 7 de 

marzo 2018, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

(…) 

 

“Con respecto a este punto, este instituto político se permite aclarar que 

es la misma situación del punto 1 de este oficio de errores y omisiones, 

sin embargo, se agrega el ANEXO PRDCDMX-SF-JL-PRE-034-2018-
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ANEXO 6, en donde se hace un estudio detallado de cada una de las 

observaciones y se demuestra lo antes dicho.” 

 

(…) 

 

Del análisis a la respuesta al oficio de errores y omisiones, proporcionada por el 

sujeto obligado se determinó lo siguiente: 

 

Respecto a los 30 eventos señalados con (1) en la columna Referencia del 

(archivo 3.3_Anexo 4 del presente Dictamen), se constató que fueron 

reportados en tiempo por el sujeto obligado; por lo que se refiere a este punto la 

observación quedó atendida. 

 

Respecto a los 266 eventos señalados con (2) en la columna Referencia del 

(archivo 3.3_Anexo 4 del presente Dictamen), se constató que fueron 

registrados el mismo día o con fecha posterior a la realización; al respecto es 

importante señalar que la normatividad es clara al establecer que los sujetos 

obligados deben reportar los eventos con al menos 7 días previos a la realización 

de los eventos; por tal razón, la observación no quedó atendida. 

 

Tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la máxima 

autoridad jurisdiccional en materia electoral en la ejecutoria, identificada con el 

número de expediente SCM-RAP-38/2018. 

 

Esta Unidad realizó el análisis de la sentencia emitida por la Sala Regional de la 

Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 

cual el Partido de la Revolución Democrática aduce que la autoridad señaló la 

fecha de modificación de los eventos en el apartado agenda de eventos fue la 

utilizada para llevar a cabo la extemporaneidad del reporte de los eventos. 

 

En acatamiento a lo señalado por la Sala, y del análisis a la documentación 

presentada en el SIF, se concluye lo siguiente: 

 

Respecto a los 30 eventos señalados con (1) en la columna Referencia según 

Acatamiento del (archivo 3.3_Anexo 4 del presente Dictamen), continúan si 

modificación, es decir, se constató que fueron reportados en tiempo por el sujeto 

obligado; por lo que a estos se refiere la observación quedó atendida. 
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Respecto a los 266 eventos señalados con (2) en la columna Referencia de 

Dictamen (archivo 3.3_Anexo 4 del presente Dictamen), esta autoridad en 

cumplimiento a la sentencia emitida por el Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, consideró la fecha de creación de dichos eventos 

para determinar la extemporaneidad presentada con posterioridad a la realización 

de los eventos. 

 

De dicho análisis, se constató que 21 eventos, señalados con (A) en el citado 

anexo, columna “Referencia Dictamen según acatamiento”, fueron reportados en 

tiempo; por lo que a estos se refiere la observación quedó atendida. 

 

Sin embargo, respecto a los 245 eventos restantes, señalados con (2) en el citado 

anexo, columna “Referencia Dictamen según acatamiento”, fueron registrados el 

mismo día o con fecha posterior a la realización de los mismos.  

 

Al respecto es importante señalar que la normatividad establece que los sujetos 

obligados deben reportar los eventos con al menos 7 días previos a la realización 

de los eventos; por tal razón, la observación no quedó atendida. 

 

Conclusión final en Acatamiento 

 

Alcaldes 

 

Conclusión 7 

 

El sujeto obligado informó de manera extemporánea 245 eventos de la 

agenda de actos públicos, de manera posterior a su celebración. 

 

En este orden de ideas, se ha modificado el Dictamen Consolidado, tomando en 

cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la Sala Regional dentro 

del expediente número SCM-RAP-38/2018. 

 

8. Que la Sala Regional, al haber dejado intocadas en la sentencia recaída al 

expediente SCM-RAP-38/2018, las demás consideraciones que sustentan la 

Resolución INE/CG319/2018 relativas al Partido de la Revolución Democrática, 

este Consejo General únicamente se abocará a la modificación de la parte 
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conducente del Considerando 30.2, relativo a la conclusión 7, en los términos 

siguientes: 

 

“(…) 

 

30.2 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

 

(…) 

 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 143 bis del 

Reglamento de Fiscalización: conclusiones (…) y 7.: 

 

No. Conclusión No. de eventos 

(…) (…) (…) 

 

7 

“El sujeto obligado informó de manera extemporánea 245 

eventos de la agenda de actos públicos, de manera 

posterior a su celebración.” 

 

245 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80 numeral 

1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 

advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 

Resolución y que se detallan en las observaciones de mérito, se hizo del 

conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por las 

cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 

para que en un plazo de siete días, contados a partir del momento de la 

notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 

así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 

embargo, la observación realizada no fue solventada. 

 

(…) 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

(…) 

 

Conclusión 7 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en el registro de eventos en el Sistema Integral de 

Fiscalización, diversos eventos con posterioridad a su realización en el 

Proceso Electoral referido, incumpliendo con la obligación que le impone la 

normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 

Proceso Electoral aludido. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el sujeto obligado reportó 245 eventos con posterioridad a su fecha de 

realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado 

 

(…) 
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Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 
posterioridad a su realización, es decir 12,250 (doce mil doscientos cincuenta) 
Unidades de Medida y Actualización, cantidad que asciende a un total de 
$924,752.50 (novecientos veinticuatro mil setecientos cincuenta y dos pesos 
50/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción 
III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $924,752.50 (novecientos 
veinticuatro mil setecientos cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
  
(…) 
 
9. Que la sanción originalmente impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 
en la Resolución INE/CG319/2018 consistió en: 

 
Sanción en Resolución 

INE/CG319/2016 
Modificación 

Sanción en Acatamiento a  

SCM-RAP-38/2018 

Conclusión 7 

 

Una reducción del 50% 

(cincuenta por ciento) de la 

ministración mensual que 

corresponda al partido, por 

concepto Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de 

Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la 

 

 

Se realiza nuevamente la 

individualización e imposición 

de la sanción. 

 

 

 

Conclusión 7 

 

Una reducción del 50% 

(cincuenta por ciento) de la 

ministración mensual que 

corresponda al partido, por 

concepto Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de 

Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la 
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Sanción en Resolución 

INE/CG319/2016 
Modificación 

Sanción en Acatamiento a  

SCM-RAP-38/2018 

cantidad de $1,004,017.00 (un 

millón cuatro mil diecisiete 

pesos 00/100 M.N.). 

cantidad de $924,752.50 

(novecientos veinticuatro mil 

setecientos cincuenta y dos 

pesos 50/100 M.N.). 

 

10. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 
el presente Acuerdo, se impone al Partido de la Revolución Democrática, la 
sanción siguiente: 
 
(…) 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 30.2 
dela presente Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática, 
las sanciones siguientes: 
(…) 
 

Conclusión 7  

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $924,752.50 (novecientos veinticuatro mil setecientos 
cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.). 
 
(…)” 

 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 
Identificado con el número de Acuerdo INE/CG318/2018 y la Resolución 

3087



 

 

INE/CG319/2018, aprobados en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de abril 
de dos mil dieciocho, respecto de las irregularidades encontradas en el en la 
revisión de los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos a los cargos de Diputados Locales y Alcaldes, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México, en los 
términos precisados en el Considerando 7, 8 y 10 del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral que 
informe a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, la 
aprobación del presente, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el 
expediente SCM-RAP-38/2018, remitiéndole para ello las constancias atinentes. 
 
TERCERO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral de la Ciudad 
de México, a efecto que la multa determinada en el Considerando 10 sea pagada 
en dicho Organismo Público Local, la cual se hará efectiva a partir del mes 
siguiente a aquél en el que el presente Acuerdo haya causado estado. En 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de la sanción económica 
impuesta en este Acuerdo, será destinada al organismo estatal encargado de la 
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
CUARTO. Se solicita al Organismo Público Local de la Ciudad de México que 
informe al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción 
impuesta en el presente Acuerdo. 
 
QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG488/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-RAP-40/2018, 
INTERPUESTO POR EL C. RICARDO RUIZ MANCILLA EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG240/2018, RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DEL 
INFORME DE OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017 – 2018 EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación del Dictamen Consolidado y su Resolución. El veintitrés de 
marzo de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó en sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG239/2018 y la 
resolución INE/CG240/2018, respecto a las irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de los aspirantes a los cargos 
de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en el estado de Nuevo León. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme de las sanciones impuestas por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el seis de abril del dos mil dieciocho, el 
C. Ricardo Ruiz Mancilla presentó recurso de apelación para controvertir la parte 
conducente de la Resolución antes mencionada, mismo recurso que fue radicado 
por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal con sede en 
Monterrey, estado de Nuevo León (en adelante, Sala Regional) quedando 
posteriormente registrado bajo el número de expediente SM-RAP-40/2018. 
 
III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 
celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, la Sala Regional resolvió el 
recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 
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“PRIMERO. Se modifica, en lo que fue materia de controversia, la 
Resolución Impugnada únicamente, en cuanto a las sanciones contenidas 
en las conclusiones 1, 2, 3 y 4 de aparatado 34.46 de la resolución 
impugnada.” 
 

IV. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria antes citada se modificó la resolución 
impugnada, únicamente respecto del Considerando 34.46, ya que la instancia 
jurisdiccional acreditó que la autoridad responsable de la fiscalización cuantificó de 
forma incorrecta la sanción interpuesta para las conclusiones 1, 2, 3 y 4 del 
apartado en comento y se ordena al referido Consejo General, dicte una nueva 
determinación en la que cuantifiquen de manera correcta las sanciones respecto 
de las conclusiones 1, 2, 3 y 4, dando la razón al agraviado y concluyendo que los 
montos correctos por conclusión corresponden en relación a la falta de 
presentación en el aviso de contratación deberá sancionarse con cinco UMA por 
evento (conclusión 1), diez UMA por evento (conclusión 2), diez UMA por 
conclusión (conclusión 3) y el porcentaje de la sanción tres por ciento del monto 
involucrado (conclusión 4); y, en virtud de que, de conformidad al artículo 25 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 
sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, 
con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, 
incisos c), d), g) y o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto de Acuerdo 
correspondiente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j), 
aa) y jj); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de los ingresos y egresos de los partidos políticos.  
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
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caso, el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SM-RAP-
40/2018. 
 
3. Que la Sala Regional resolvió revocar la Resolución INE/CG240/2018 en los 
términos referidos por el citado fallo, por lo que, a fin de dar debido cumplimiento a 
la sentencia de mérito, se procederá a atender a cabalidad las bases establecidas 
en la ejecutoria precisada.  
 
4. En ese sentido, en el Considerando SEXTO en el Punto 6.2 del apartado de 
ESTUDIO DE FONDO de la ejecutoria dictada en el recurso de apelación 
identificado bajo el número de expediente SM-RAP-40/2018, la Sala Regional 
determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“6.2 Las sanciones interpuestas respecto de las conclusiones 1, 2, 3 y 4 se 
encuentran cuantificadas de forma incorrecta. 
 
El apelante aduce que le causan agravio las conclusiones 1 y 3 del apartado 
34.46 de la Resolución, en la que la autoridad responsable determinó: 
 
Conclusión 1. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 8 eventos 
de la agenda de actos públicos, de manera previa a su celebración.  
 
Conclusión 2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 24 eventos 
de la agenda de actos públicos, de manera posterior a su realización.  
 
Conclusión 3. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea un aviso de 
contratación por compra de propaganda, por un importe de $1,972.00 (mil 
novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.)  
 
Conclusión 4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación por un importe de $28,832.20 (veintiocho mil ochocientos 
treinta y dos pesos 20/100 M.N).  
 
Por cuanto hace la sanción correspondiente a la conclusión 1, señala que se 
encuentra cuantificada de forma incorrecta, por haber reportado de manera 
extemporánea ocho eventos, se le impone una sanción equivalente a cinco 
UMAS por evento, por lo que la cantidad correcta de sanción es de $3,019.60 
(tres mil diecinueve 60/100 M.N.) y no de 18,117.60(Dieciocho mil cientos 
diecisiete 60/100 M.N.)  
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En lo que toca a la sanción correspondiente en la conclusión 2, señala que se 
encuentra cuantificada de forma incorrecta, toda vez que le sancionan por la 
realización de 24 eventos a razón de la sanción de $754.90 (setecientos 
cincuenta y cuatro pesos, 90/100, por evento realizado, considerando como 
extemporáneo. 
 
Con referencia a la conclusión 3, relata que la sanción que le fue impuesta fue 
por un importe de $3,019.60 (tres mil diecinueve pesos 60/100M.N), es también 
desproporcional, ya que el corresponde la cantidad de $754.90 (setecientos 
cincuenta y cuatro pesos, 90/100M.N.)  
 
Por cuanto hace a la conclusión 4, señala que la causa agravio debido a que es 
sancionado por 3% del monto total a $28,832.20(veintiocho mil ochocientos 
treinta y dos pesos 20/100M.N.), es decir sele sancionara con la cantidad de 
830.39(ochocientos treinta pesos 39/100M.N.). 
 
Por lo anterior señala que el cuadro resumen de sanciones que se incluye en la 
Resolución es incorrecto  
 
Esta sala Regional considera que asiste la razón al apelante, pues tanto del 
análisis integral de la Resolución, como del cuadro resumen de sanciones que 
se incluye en la resolución, y que para mayor referencia se reproduce a 
continuación, se advierten inconsistencias entre el porcentaje de la sanción y el 
monto de la sanción, ya que de las operaciones expuestas, los montos de la 
sanción, ya que de las operaciones expuestas, los montos cuantificados no 
corresponden a la sanción:   
 

Inciso  Conclusión  
Tipo de 

conducta  
Monto 

Involucrado 

Porcentaje 
de 

Sanción 

Monto de 
sanción  

a) 3 
Forma  

N/A 

10 UMA 
por 

conclusión  
$3,019.60 

b) 1 

Registro 
extemporáneo 

de eventos 
(antes del 
evento) N/A 

5 UMA por 
evento  

$18,117.60 

c) 2 

Registro 
extemporáneo 

de eventos 
(después del 

evento) N/A 

10 UMA 
por evento  

$754.90 

d) 4 Tiempo real  $28,832.20 3% $830.39 

Total  $22,722.49 
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Ahora bien, no existe base alguna para incrementar dichas sanciones, mucho 

menos para generar las inconsistencias determinadas en el cuadro que 

antecede, pues con anterioridad en la resolución se analizaron las circunstancias 

particulares de la falta y como se ha relatado, se determinó que las sanciones 

corresponderían a cinco UMAS por evento (conclusión 1) diez UMAS por evento 

(conclusión 2) diez UMAS por evento (conclusión 2); diez UMAS por conclusión 

(conclusión 3) y el porcentaje de la sanción, 3% del monto involucrado 

(conclusión 4).  

 

De manera que enmarcar inconsistencias aritméticas en la sanciones, constituye 

una actualización al margen de la ley que causa perjuicio al apelante, por lo que 

esta Sala Regional estima que sus agravios resulta fundados y, por ende, lo 

procedente es modificar la Resolución respecto de la conducta a que se refiere 

en dichas conclusiones, para el efecto de que el Consejo General del INE dicte 

una nueva determinación en la que cuantifiquen de forma correcta las sanciones, 

atendiendo a las circunstancias particulares del caso concreto.  

 

Asimismo, mediante el Considerando SÉPTIMO dentro del Punto 7.1 de la 

ejecutoria dictada en el recurso de apelación en comento, la Sala Regional 

determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“7.1 Se modifica, en lo que fue materia de controversia, la Resolución 

impugnada, únicamente en cuanto a las sanciones contenidas en las 

conclusiones 1, 2, 3 y 4 del apartado 34.46 de la resolución impugnada” 

 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 

considerando lo expuesto por la Sala Regional, por lo que este Consejo General 

procederá a acatar la sentencia, para lo cual, en congruencia con el sentido de la 

ejecutoria de mérito, se realizaran las siguientes modificaciones al Dictamen 

Consolidado y resolución impugnada: 

 
Conclusiones 1,2,3 y 4  

Conclusiones 
originales 

Conclusión 1. El sujeto obligado informo de manera extemporánea 8 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración. 
 
Conclusión 2. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 24 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a su 
celebración. 
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Conclusiones 1,2,3 y 4  

 
Conclusión 3. El sujeto obligado presento de manera extemporánea un 
aviso de contratación por compra de propaganda, por un importe de 
$1,972.00 (mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que 
se realizó la operación por un importe de $28,832.20 (veintiocho mil 
ochocientos treinta y dos 20/100M.N.)  
 

Efectos Se modifica, en lo que fue materia de controversia, la Resolución 
impugnada, únicamente en cuanto hace al orden de las sanciones 
contenidas en las conclusiones 1, 2, 3 y 4 del apartado 34.46 de la 
misma. 
 

Acatamiento En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se modifican las 
conclusiones 1,2, 3 y 4, toda vez que existió un error en cuanto hace al 
orden de los montos en el cuadro de sanción, sin embargo, la 
cuantificación total de la multa al aspirante a candidato independiente es 
correcta. 
 

 

5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 

la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 

rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 

condiciones socio económicas del ente infractor. 

 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 

sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 

pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 

del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 

la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 

cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 

financieras, bancarias y fiscales. 

3094



 

En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante1, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad 
Económica 
(30% de C) 

$489,672.00 $260,600.00 $229,072.00 $68,721.60 

 

Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el aspirante 

de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada que únicamente 

hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 

demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 

pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 

ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 

humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 

elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 

garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 

lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 

reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 

cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

 

 

                                                             
1 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 

han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 

situación económica. 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el aspirante tiene la 

capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer frente a las obligaciones 

pecuniarias que pudieran imponérsele en el presente Acuerdo.  
 
6. Modificación a la Resolución INE/CG240/2018. 

 

En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional, se procede a modificar la 

Resolución INE/CG240/2018 en lo tocante a su considerando 34.46, en los 

siguientes términos: 

 

34.46 RICARDO RUIZ MANCILLA  

 

(…)  

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

  

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

 

 (…)  

 

e) Imposición de la sanción. 

 

Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3 y 4. 

 

(…)  

 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 

imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
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párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 

siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje 
de sanción 

Monto de 
la sanción 

a) 3 Forma  N/A 
10 UMA por 
conclusión  

$754.90 

b) 1 

Registro 
extemporáneo de 
eventos (antes del 

evento) 

N/A 
5 UMA por 

evento  
$3,019.60 

c) 2 

Registro 
extemporáneo de 
eventos (después 

del evento) 

N/A 
10 UMA por 

evento  
$18,117.60 

d) 4 Tiempo real  $28,832.20 3% $830.39 

Total  $22,722.49 

 
Es menester señalar que la Sala Regional dentro de su sentencia en el apartado 
correspondiente al estudio de fondo da razón a esta autoridad de cómo se deben 
de sancionar las faltas, tal y como se transcribe a continuación para pronta 
referencia: 
 

“Por cuanto hace la sanción correspondiente a la conclusión 1, señala que se 

encuentra cuantificada de forma incorrecta, por haber reportado de manera 

extemporánea ocho eventos, se le impone una sanción equivalente a cinco 

UMAS por evento, por lo que la cantidad correcta de sanción es de $3,019.60 

(tres mil diecinueve 60/100 M.N.) y no de 18,117.60 (Dieciocho mil cientos 

diecisiete 60/100 M.N.)  

 

En lo que toca a la sanción correspondiente en la conclusión 2, señala que se 

encuentra cuantificada de forma incorrecta, toda vez que le sancionan por la 

realización de 24 eventos a razón de la sanción de $754.90 (setecientos 

cincuenta y cuatro pesos, 90/100 M.N.), por evento realizado, considerando 

como extemporáneo. 

 

Con referencia a la conclusión 3, relata que la sanción que le fue impuesta fue 

por un importe de $3,019.60 (tres mil diecinueve pesos 60/100M.N), es también 

desproporcional, ya que el corresponde la cantidad de $754.90 (setecientos 

cincuenta y cuatro pesos, 90/100M.N.)  
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Por cuanto hace a la conclusión 4, señala que la causa agravio debido a que es 

sancionado por 3% del monto total a $28,832.20(veintiocho mil ochocientos 

treinta y dos pesos 20/100M.N.), es decir se le sancionara con la cantidad de 

830.39 (ochocientos treinta pesos 39/100M.N.).” 

 

Así pues, el monto de las sanciones en la resolución impugnada se encontraban 
acomodados erróneamente dentro del cuadro de sanciones, pero el total de las 
mismas no se modifica, por lo que se confirma la imposición de la sanción por 
cuanto hace a las conclusiones objeto de estudio del presente acatamiento. 
 
(…) 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Ricardo Ruiz Mancilla 
por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 301 (trecientos 
un) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciocho, misma 
que asciende a la cantidad de $22,722.49 (veintidós mil setecientos veintidós 
pesos 49/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
(…) 

 
R E S U E L V E 

 
(…) 

 
QUINCUAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
34.46 de la presente Resolución, se impone al C. Ricardo Ruiz Mancilla, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

 

Una multa equivalente a a 301 (trecientos un) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciocho, misma que asciende a la cantidad 
de $22,722.49 (veintidós mil setecientos veintidós pesos 49/100 M.N.). 
 
(…) 
 
7. Que la sanción originalmente impuesta al C. Ricardo Ruiz Mancilla en el inciso 
a) del Considerando 34.46 de la Resolución INE/CG240/2018 Resolutivo 
QUINCUAGÉSIMO, no tuvo modificaciones, ya que únicamente cambió el orden 
del cuadro de imposición de la sanción sin tener efectos sobre el monto de la 
sanción total, lo que se resume de la siguiente manera: 
 

Resolución INE/CG240/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al SM-RAP-37/2018 

Inciso a) 

Conclusión 3 

Sanción Inciso a) 

Conclusión 3 

Sanción 

“El sujeto obligado 

informó de manera 

extemporánea 8 eventos 

de la agenda de actos 

públicos, de manera 

previa a su celebración  

Conclusión 3 

 

10 UMA por conclusión, 

equivalente a $3,019.60 (tres mil 

diecinueve pesos 60/100 M.N.) 

En pleno acatamiento a lo 

ordenado por la Sala 

Regional Monterrey, del 

Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se 

modifica el cuadro de 

sanción por cuanto hace al 

monto de sanción de la 

conclusión 3, sin embargo, 

el monto total de sanción a 

imponer al aspirante a 

candidato independiente es 

correcta. 

Conclusión 3 

 

10 UMA por conclusión, 

equivalente a $754.90 

(Setecientos cincuenta 

y cuatro pesos 90/100 

M.N.). 

Inciso b) 

Conclusión 1 

Sanción Inciso b) 

Conclusión 1 

Sanción 

El sujeto obligado informó 

de manera extemporánea 

24 eventos de la agenda 

de actos públicos, de 

manera posterior a su 

celebración 

Conclusión 1 

 

5 UMA por evento, equivalente a 

$18,117.60 (dieciocho mil ciento 

diecisiete pesos 60/100 M.N.) 

En pleno acatamiento a lo 

ordenado por la Sala 

Regional Monterrey, del 

Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se 

modifica el cuadro de 

sanción por cuanto hace al 

monto de sanción de la 

conclusión 1, sin embargo, 

Conclusión 1 

 

5 UMA por evento, 

equivalente a $3,019.60 

(tres mil diecinueve 

pesos 60/100 M.N.)  
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Resolución INE/CG240/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al SM-RAP-37/2018 

Inciso a) 

Conclusión 3 

Sanción Inciso a) 

Conclusión 3 

Sanción 

el monto total de sanción a 

imponer al aspirante a 

candidato independiente es 

correcta. 

Inciso c) 

Conclusión 2 

Sanción Inciso c) 

Conclusión 2 

Sanción 

El sujeto obligado informó 

de manera extemporánea 

24 eventos de la agenda 

de actos públicos, de 

manera posterior a su 

celebración 

Conclusión 2 

 

10 UMA por evento, equivalente 

a $754.90 (Setecientos 

cincuenta y cuatro pesos 90/100 

M.N.) 

En pleno acatamiento a lo 

ordenado por la Sala 

Regional Monterrey, del 

Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se 

modifica el cuadro de 

sanción por cuanto hace al 

monto de sanción de la 

conclusión 2, sin embargo, 

el monto total de sanción a 

imponer al aspirante a 

candidato independiente es 

correcta. 

Conclusión 2 

 

10 UMA por evento, 

equivalente a 

$18,117.60 (dieciocho 

mil ciento diecisiete 

pesos 60/100 M.N.). 

Inciso d) 

Conclusión 4 

Sanción Inciso d) 

Conclusión 4 

Sanción 

El sujeto obligado omitió 

realizar el registro 

contable de 4 operaciones 

en tiempo real, 

excediendo los tres días 

posteriores en que se 

realizó la operación, por 

un importe de $28,832.2 

Conclusión 4 

 

3%, equivalente a $830.39 

(ochocientos treinta pesos 

39/100 M.N.) 

En pleno acatamiento a lo 

ordenado por la Sala 

Regional Monterrey, del 

Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se 

hace constar que el monto 

de sanción a imponer al 

aspirante a candidato 

independiente por la 

conclusión 4 es correcta. 

Conclusión 4 

 

3%, equivalente a 

$830.39 (ochocientos 

treinta pesos 39/100 

M.N.)  

 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la Resolución INE/CG240/2018, aprobada en sesión 
extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, respecto a las 
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irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral local ordinario dos mil diecisiete al dos mil 
dieciocho, en el Estado de Nuevo León, en los términos precisado en los 
Considerandos 5, 6 y 7 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo al C. Ricardo Ruiz 

Mancilla. 

 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 

conocimiento del Instituto Electoral del Estado de Nuevo León el presente 

Acuerdo, a efecto de que la multa determinada en el presente Acuerdo sea 

aplicada por dicho Organismo Público Local, a partir del mes siguiente a aquél en 

el que el presente Acuerdo haya causado estado. En términos del artículo 458, 

numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 

recursos obtenidos de la sanción económica impuesta en este acuerdo serán 

destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo 

de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

CUARTO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con 

sede en Monterrey, estado de Nuevo León, sobre el cumplimiento dado a la 

sentencia emitida en el expediente SM-RAP-40/2018 dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 

presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 

caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 

legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 

o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 

señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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INE/CG489/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL MONTERREY DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-RAP-41/2018, 

INTERPUESTO POR EL C. JESÚS GALILEO QUINTANILLA VILLARREAL EN 

CONTRA DEL DICTAMEN CONSOLIDADO INE/CG239/2018 Y LA 

RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG240/2018, RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DEL 

INFORME DE OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO EN EL MARCO DEL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El veintitrés de marzo 

de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 

sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG239/2018 y la Resolución 

INE/CG240/2018, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los informes de los aspirantes a los cargos de 

Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, en el Estado de Nuevo León. 

 

II. Recurso de apelación. Inconforme con las sanciones impuestas por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el siete de abril del dos mil 

dieciocho, el C. Jesús Galileo I Quintanilla Villarreal presentó recurso de apelación 

para controvertir la parte conducente del Dictamen Consolidado y resolución antes 

mencionados, mismo que fue radicado por la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 

Plurinominal con sede en Monterrey, estado de Nuevo León (en adelante, Sala 
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Regional) el siete de abril del año dos mil dieciocho, quedando registrado bajo el 

número de expediente SM-RAP-41/2018. 

 

III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 

celebrada el veinte de abril de dos mil dieciocho, la Sala Regional resolvió el 

recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 

 

“PRIMERO. Se revoca parcialmente el Dictamen Consolidado y la 

resolución impugnada conforme a lo precisado en esta sentencia.” 

 

IV. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria antes citada se revocó el Dictamen 

Consolidado y la resolución impugnada, únicamente respecto del considerando 

34.76, inciso a) conclusión 5; así como la conclusión 5 del Resolutivo 

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO de la citada Resolución, toda vez que a juicio de la 

Sala Regional el aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente 

Municipal de General Bravo, Nuevo León, presentó los movimientos y 

conciliaciones bancarias, correspondientes al periodo del primero al seis de 

febrero de dos mil dieciocho, fecha en la cual terminó el periodo para recabar 

apoyo ciudadano para obtener el registro como candidato a Presidente Municipal 

en el estado de Nuevo León, con lo cual la autoridad tenía la posibilidad de ejercer 

la fiscalización respecto de los ingresos y gastos de dicho periodo; y, en virtud de 

que, de conformidad al artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal 

Electoral son definitivas e inatacables, con fundamento en los artículos 191, 

numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, incisos c), d), g) y o) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 

Fiscalización presenta el Proyecto de Acuerdo correspondiente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 

Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j), 

aa) y jj); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 

conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 

correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 

derivadas de los ingresos y egresos de los partidos políticos.  

 

2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso, el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente  

SM-RAP-41/2018. 

 

3. Que la Sala Regional resolvió revocar parcialmente el Dictamen Consolidado 

INE/CG239/2018 y la Resolución INE/CG240/2018 en los términos referidos por el 

citado fallo, por lo que, a fin de dar debido cumplimiento a la sentencia de mérito, 

se procederá a atender a cabalidad las determinaciones establecidas en la 

ejecutoria precisada.  

 

4. En ese sentido, en el Considerando TERCERO en el Punto 3.5 del apartado de 

ESTUDIO DE FONDO de la ejecutoria dictada en el recurso de apelación 

identificado bajo el número de expediente SM-RAP-41/2018, la Sala Regional 

determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“3.5 El apelante, al presentar los movimientos bancarios y conciliaciones 

del mes de febrero de este año, generó la posibilidad de que la autoridad 

responsable fiscalizara sus ingresos y egresos realizados durante el 

periodo para recabar apoyo ciudadano. (Conclusión 5). 

 

El apelante señala como agravio que la infracción consistente en la omisión de 

presentar el estado de cuenta del mes de febrero, fue subsanada en su escrito 

de respuesta al que adjuntó los movimientos del referido mes, ya que el 

documento que le requirieron lo emite la institución bancaria diez días 

posteriores al mes terminado. 

  

El agravio es fundado porque el sujeto obligado presentó los movimientos y 

conciliaciones bancarias, correspondientes al periodo del uno al seis de febrero 
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de este año, con lo cual la autoridad tuvo la posibilidad de ejercer su facultad 

fiscalizadora respecto de los ingresos y egresos del actor, durante ese mes. 

 

Aunado a que el plazo para rendir el informe de obtención de apoyo ciudadano 

venció el once de febrero y la autoridad responsable le requirió el estado de 

cuenta el veinticinco siguiente; es decir, aun sin haber concluido el citado mes, 

por lo que resulta lógico que en esas fechas aún no se contara con ese 

documento.  

 

Es importante precisar que el periodo para recabar apoyo ciudadano para 

obtener el registro como candidato a Presidente Municipal en el estado de 

Nuevo León, abarcó del veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete al seis de 

febrero de este año. 

 

La fecha límite para presenta los informes de ingresos y egresos para la 

obtención de apoyo ciudadano fue el pasado once de febrero.  

 

El actor presentó su informe respectivo el diez de febrero, a fin de cumplir con su 

obligación legar de rendir cuentas, conforme al calendario aprobado en el 

acuerdo INE/CG596/2017 del Consejo General del INE. 

 

La autoridad fiscalizadora requirió al actor presentar el estado de cuenta del mes 

de febrero del año en curso, mediante el oficio de errores y omisiones, notificado 

el veinticinco siguiente. 

 

El sujeto obligado dio respuesta en el sentido de que: adjunta los movimientos 

al mes febrero ya que no se tiene el estado de cuenta motivo a que la 

institución bancaria entrega los mismo 10 días posteriores al mes 

terminado. Así como también la conciliación bancaria de la cuenta 22-

000617591-1 al mes de febrero.  

 

La autoridad fiscalizadora consideró insatisfactoria la respuesta tomando en 

cuenta que de conformidad con el artículo 251, numeral 2, inciso c), del 

Reglamento de Fiscalización, se encontraba obligado a reportar los estados de 

cuenta y conciliaciones bancarias correspondientes a las cuentas utilizadas para 

el manejo de los recursos para la obtención del apoyo ciudadano. 
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Sobre este precepto legal, se destaca que la obligación que establece para 

presentar los estados de cuenta bancarios, se refiere específicamente al 

periodo en el que haya durado la obtención del apoyo ciudadano, lo que en 

el caso concreto fue del veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete al seis de 

febrero del año en curso. 

 

Por lo tanto, si el actor allegó a la Unidad Técnica de movimientos bancarios y 

conciliaciones que abarcaron del uno al seis de febrero de este año, entonces 

dicha autoridad tuvo la posibilidad de fiscalizar los ingresos y egresos que el 

aspirante realizó durante el periodo para recabar el apoyo ciudadano.  

 

Máxime que en el caso particular, el plazo para rendir el informe de obtención de 

apoyo ciudadano venció el once de febrero y la autoridad requirió el estado de 

cuenta el veinticinco siguiente, por lo que resulta lógico que en esas fechas el 

sujeto obligado no contara con el estado de cuenta respectivo. 

 

Por lo anterior, se estima que no se actualiza la infracción al artículo 251, 

numeral 2, inciso c), del Reglamento de Fiscalización, por lo que procede 

revocar la conclusión 5 relacionada con la omisión de presentar el estado de 

cuenta del mes de febrero del año en curso, y su respectiva sanción, porque de 

lo contrario se permitiría a la autoridad fiscalizadora que tuviera dos o más 

posibilidades de fundar y motivar su acto, lo que implicara una violación a los 

principios de legalidad y seguridad jurídica establecidos en los artículos 14 y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ” 

 

Asimismo, mediante el Considerando CUARTO dentro del Punto 4.1 de la 

ejecutoria dictada en el recurso de apelación en comento, la Sala Regional 

determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“4.1 Revocar la conclusión 5 de la Resolución INE/CG240/2018, relacionada 

con la omisión de presentar el estado de cuenta del mes de febrero del año en 

curso para el efecto de que el Consejo General del INE descuente la multa 

impuesta al actor por esta conclusión.” 
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Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 

considerando lo expuesto por la Sala Regional, por lo que este Consejo General 

procederá a acatar la sentencia, para lo cual en congruencia con el sentido de la 

ejecutoria de mérito, se realizarán las siguientes modificaciones al Dictamen 

Consolidado y resolución impugnada: 

 

5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 

la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 

rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 

condiciones socio económicas del ente infractor. 

 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 

sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 

económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 

derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 

pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 

del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 

la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 

Conclusión 5 

Conclusión 

original 

 “El sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta bancario del 

mes de febrero 2018”. 

Efectos Que la autoridad electoral emita una nueva determinación en la que 

descuente la multa impuesta al aspirante por cuanto hace a la conclusión 

5. 

Acatamiento Toda vez que la Sala Regional estableció que el aspirante presentó los 

movimientos del primero al seis de febrero de la presente anualidad, días 

que comprendieron el periodo de obtención de apoyo ciudadano y por lo 

tanto podía llevarse a cabo la fiscalización de esta autoridad sin 

necesidad del estado de cuenta completo, mismo que a su vez no podía 

ser entregado por el sujeto obligado ya que la institución bancaria los 

otorga 10 días después de concluido el mes y éste fue requerido el 

veinticinco de dicho mes en el oficio de errores y omisiones. 
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cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 

financieras, bancarias y fiscales. 

 

En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar el aspirante1, se advirtió lo siguiente: 

 

Ingresos 

(A) 

Egresos 

(B) 

Diferencia 

(A-B=C) 

Capacidad 

Económica 

(30% de C) 

$580,000.00 $270,000.00 $310,000.00 $93,000.00 

 

Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por el aspirante 

de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada que únicamente 

hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 

demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 

pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 

ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 

instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 

humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 

elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 

garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 

lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 

reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

                                                             
1 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

3108



 

podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 

cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 

han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 

familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 

situación económica. 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el aspirante tiene la 

capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer frente a las obligaciones 

pecuniarias que pudieran imponérsele en el presente Acuerdo. 

 

6. Modificación al Dictamen Consolidado INE/CG239/2018. 

 

Por lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey, 

este Consejo General modifica el Dictamen consolidado respecto a las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario dos mil diecisiete al dos mil 

dieciocho, en el Estado de Nuevo León, identificado con el número 

INE/CG239/2018, relativo a la conclusión 5, considerando 34.4.78 del citado 

Dictamen en los términos siguientes: 

 

34.4.78 JESÚS GALILEO I QUINTANILLA VILLARREAL 

 

ID  

 

Observación Respuesta Análisis Conclusión Falta 

concreta 

Artículo 

que 

incumplió 

Oficio: INE/UTF/DA/17167/2018 Escrito sin número 

de fecha de 

respuesta del 02 

marzo 2018. 

(…) 

7 

 

 

 

 

Cuentas de balance 

 

Bancos 

 

El sujeto obligado presentó los estados de cuenta y las 

 

 

 

 

Se adjunta los 

 No 

atendida 

 

 

 

3.4.78 C5 

 

 

El sujeto obligado omitió 

presentar el estado de 
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ID  

 

Observación Respuesta Análisis Conclusión Falta 

concreta 

Artículo 

que 

incumplió 

Oficio: INE/UTF/DA/17167/2018 Escrito sin número 

de fecha de 

respuesta del 02 

marzo 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

conciliaciones correspondientes de las cuentas bancarias utilizadas 

para el manejo de los recursos de obtención del apoyo ciudadano 

las cuales se detallan a continuación: 

 

Cons

ec. 

Entidad 

Institución 

bancaria 

No. De 

cuenta 

Estados de 

cuenta 

faltantes 

Conciliac

iones 

faltantes 

1 

Nuevo 

León 

Banco 

Santander 

México S.A. 

22-

00061759

-1 

Febrero 

2018 

Febrero 

2018 

2 

Nuevo 

León 

Banco 

Santander 

México S.A. 

22-

00061755

-7 

Febrero 

2018 

Febrero 

2018 

 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

 Los estados de cuenta bancarios correspondientes. 

 Las conciliaciones bancarias correspondientes. 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 54, 

numerales 4, 5, 6 y 8, 102, numeral 3 y 241, numeral 1, inciso c) y 

251, numeral 2, inciso c) del RF. 

movimientos al mes 

de febrero ya que no 

se tiene el estado de 

cuenta motivo a que 

la institución 

bancaria entrega los 

mismos 10 días 

posteriores al mes 

terminado. Así como 

también la 

conciliación bancaria 

de la cuenta 22-

00061759-1 al mes 

de febrero. 

 

De la revisión al SIF, 

se verificó que el 

sujeto obligado 

presentó las 

conciliaciones 

contables 

solicitadas, pero 

omitió presentar los 

estados de cuenta 

bancarios del mes 

de febrero; por tal 

razón la observación 

no quedó atendida. 

  

cuenta bancario del mes 

de febrero 2018. 

 

No obstante los 

argumentos expuestos, 

esta autoridad procedió 

en pleno acatamiento a 

lo ordenado por la Sala 

Regional Monterrey, del 

Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la 

Federación, a dejar sin 

efectos únicamente la 

conclusión 5 del 

presente Dictamen toda 

vez que la autoridad 

jurisdiccional consideró 

que el sujeto obligado 

presentó los movimientos 

y conciliaciones 

bancarias, 

correspondientes al 

periodo del uno al seis 

de febrero de este año, 

con lo cual la autoridad 

tuvo la posibilidad de 

ejercer su facultad 

fiscalizadora respecto de 

los ingresos del actor, 

durante ese mes. 

(…) 
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7. Modificación a la Resolución INE/CG240/2018. 

 

En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional, se procede a modificar la 

Resolución INE/CG240/2018 en lo tocante a su Considerando 34.76, en los 

siguientes términos: 

 

34.76 JESÚS GALILEO I QUINTANILLA VILLARREAL 

 

(…)  

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 

 

(…) 

 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria de carácter formal.  

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

3 “El sujeto obligado presentó de manera 

extemporánea los avisos de contratación.” 

261 Bis, numeral 2, inciso a), del 

RF. 

52  “El sujeto obligado omitió presentar el 

estado de cuenta bancario del mes de 

febrero 2018”. 

 

Queda sin efectos. 

 

(…) 

 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

                                                             
2 En atención a lo ordenado en el Recurso de Apelación identificado como SM-RAP-41/2018, por medio de la cual se dejó 

sin efectos la conclusión 5, del inciso a), considerando 34.76 de la presente Resolución, toda referencia a la citada 
conclusión queda sin efectos. 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 

irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 

de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.3  

 

Descripción de la irregularidad observada 

(1) 

Acción u 

omisión 

(2) 

Normatividad 

vulnerada 

(3) 

Conclusión 3. “El sujeto obligado presentó de manera 

extemporánea los avisos de contratación.” Omisión 

261 Bis, numeral 

2, inciso a), del 

RF. 

Conclusión 5 Queda sin efectos 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 

El sujeto obligado incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que antecede, 

identificada con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la normatividad 

señalada en la columna (3). 

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018 en el estado de Nuevo León, concretándose en dicha entidad 

federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 

gastos del periodo de Obtención de Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso 

Electoral mencionado. 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

No obra dentro del expediente algún elemento probatorio con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 

obrar. 

 

 

                                                             
3 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 

3112



 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 

acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 

su puesta en peligro. 

 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 

rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 

para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 

común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 

ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 

público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados.4 

 

En la conclusión de mérito el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en el 

artículos 261 Bis, numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización el cual se 

tiene por reproducido como si a la letra se insertase. 

 

(…) 

 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Por lo que hace a las conclusiones 1, 2 y 3. 

 

(…) 

 

 

                                                             
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Conclusión 3  

 

(Conclusión 5 queda sin efectos) 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como LEVE. 

 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 

fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 

fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 

parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de una falta existió singularidad en la conducta por el sujeto 

obligado. 

 

(…) 

 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 

imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 

siguientes: 
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Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje 

de sanción 

Monto de 

la sanción 

a) 3 Forma N/A 10 UMA  $754.90 

a) 5 Forma N/A 10 UMA 
Queda sin 

efectos. 

b) 1 

Registro 

extemporáneo de 

eventos (antes del 

evento) 

N/A 5 UMA $377.45 

c) 2 

Registro 

extemporáneo de 

eventos (después 

del evento) 

N/A 10 UMA $8,303.90 

Total  $9,436.25 

 

(…) 

 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 

antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 

Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Jesús Galileo I 

Quintanilla Villarreal por lo que hace a las conductas observadas es la prevista 

en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 

125 (ciento veinticinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos 

mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $9,436.25 (nueve mil 

cuatrocientos treinta y seis pesos 25/100 M.N.). 

 

 

3115



 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

R E S U E L V E 

 

(…) 

 

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 34.76 de la presente Resolución, se impone al C. Jesús Galileo I 

Quintanilla Villarreal, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 

la sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

 

Una multa equivalente a 125 (ciento veinticinco) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 

cantidad de $9,436.25 (nueve mil cuatrocientos treinta y seis pesos 25/100 

M.N.). 

 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

 

Una amonestación pública. 

 

(…) 

 

8. Que la sanción originalmente impuesta al C. Jesús Galileo I Quintanilla 

Villarreal en el inciso a) del Considerando 34.76 de la Resolución 

INE/CG240/2018 Resolutivo SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO, tuvo modificaciones 

que se reflejan de la siguiente manera: 
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Resolución INE/CG240/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al SM-RAP-41/2018 

Inciso a) 

Conclusión 5 

Sanción Inciso a) 

Conclusión 5 

Sanción 

“5. El sujeto obligado 

omitió presentar el estado 

de cuenta bancario del 

mes de febrero 2018” 

Conclusión 5 

 

10 UMA, equivalentes a $745.90 

(setecientos cuarenta y cinco 

pesos 90/100 M.N.) 

 

Por lo que la multa total del 

aspirante queda de la siguiente 

manera: 

 

Una multa equivalente a 135 

(ciento treinta y cinco) Unidades 

de Medida y Actualización para 

el ejercicio dos mil diecisiete, 

misma que asciende a la 

cantidad de $10,191.15 (diez mil 

ciento noventa y un pesos 

15/100 M.N.). 

En pleno acatamiento a lo 

ordenado por la Sala 

Regional Monterrey, del 

Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se 

deja sin efectos la 

conclusión 5, toda vez que 

la autoridad jurisdiccional 

consideró que el estado de 

cuenta del mes de febrero 

no era necesario para llevar 

a cabo la fiscalización, ya 

que el sujeto obligado 

presento los movimientos 

del primero al seis de 

febrero, periodo en que 

concluyó la obtención de 

apoyo ciudadano. 

Al quedar sin efectos la conclusión 

5, no ha lugar a imponer sanción 

alguna con respecto a la referida 

conclusión. 

 

Por lo que la multa total del 

aspirante queda de la siguiente 

manera: 

 

Una multa equivalente a 125 

(ciento veinticinco) Unidades de 

Medida y Actualización para el 

ejercicio dos mil diecisiete, misma 

que asciende a la cantidad de 

$9,436.25 (nueve mil 

cuatrocientos treinta y seis pesos 

25/100 M.N.). 

 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A  

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 

INE/CG239/2018, y de la Resolución INE/CG240/2018, aprobada en sesión 

extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, respecto a las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, 
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correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario dos mil diecisiete al dos mil 

dieciocho, en el Estado de Nuevo León, en los términos precisados en los 

Considerandos 6, 7 y 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo al C. Jesús Galileo I 

Quintanilla Villarreal. 

 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación hacer del 

conocimiento del Instituto Electoral del Estado de Nuevo León el presente 

Acuerdo, a efecto de que la multa determinada en el presente Acuerdo sea 

aplicada por dicho Organismo Público Local, a partir del mes siguiente a aquél en 

el que el presente Acuerdo haya causado estado. En términos del artículo 458, 

numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 

recursos obtenidos de la sanción económica impuesta en este acuerdo serán 

destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo 

de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

CUARTO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con 

sede en Monterrey, estado de Nuevo León, sobre el cumplimiento dado a la 

sentencia emitida en el expediente SM-RAP-41/2018 dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 

presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 

caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 

legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 

o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 

señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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INE/CG490/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-71/2018, INTERPUESTO POR 

EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN CONTRA DEL 

DICTAMEN CONSOLIDADO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 

INE/CG245/2018 Y LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 

INE/CG246/2018, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 

EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS AL 

CARGO DE JEFE DE GOBIERNO, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

APROBADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Aprobación de Dictamen Consolidado y Resolución. El veintitrés de marzo 

de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 

sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado y la Resolución, identificados con 

los números INE/CG245/2018 e INE/CG246/2018, que presentó la Comisión de 

Fiscalización del propio Instituto, respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los 

ingresos y gastos de los precandidatos al cargo de Jefe de Gobierno, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de 

México. 

 

II. Recurso de apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el veintisiete 

de marzo de dos mil dieciocho, el representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto, interpuso recurso 

de apelación para controvertir la parte conducente del Dictamen y de la 
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Resolución, identificados con los números INE/CG245/2018 e INE/CG246/2018, 

ante la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

en la misma fecha, la magistrada presidenta de la H. Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, acordó integrar el expediente 

identificado con la clave SUP-RAP-71/2018. 

 

III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, la H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso referido, 

en sesión pública celebrada el dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 

determinando en su Punto Resolutivo SEGUNDO, lo que se transcribe a 

continuación: 

 

“SEGUNDO. Se revoca la conclusión cuatro, en lo que fue materia de 

impugnación, de la resolución controvertida, de conformidad con los términos 

y para los efectos establecidos en el Considerando CUARTO (sic)” 

 

IV. Derivado de lo anterior, si bien es cierto el recurso de apelación SUP-RAP-

71/2018 tuvo por efectos revocar la conclusión 4 del Considerando 28.3, en la 

parte conducente de la Resolución INE/CG246/2018, también lo es que el 

Dictamen Consolidado forma parte de la motivación de la Resolución que se acata 

e interviene para los efectos ordenados por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. Así, con fundamento en los artículos 191, 

numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, incisos c) y d) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 

sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 

inatacables, en consecuencia, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el 

Proyecto de mérito. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, incisos a), n) y s) de la 

Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44, numeral 1, inciso j); 

190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 

conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 

correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 

derivadas de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y gastos 

del Partido de la Revolución Democrática, correspondiente al Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018 en la Ciudad de México. 

 

2. Que el dieciocho de abril de dos mil dieciocho, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió revocar la conclusión 4 de la 

Resolución INE/CG246/2018, dictada por este Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por lo que se procede a la modificación del documento, para 

los efectos precisados en la Resolución SUP-RAP-71/2018. A fin de dar 

cumplimiento a la misma, se procederá a modificar el Dictamen Consolidado y la 

Resolución de mérito, observando a cabalidad las bases establecidas en la 

referida ejecutoria. 

 

3. Que en la sección relativa al estudio de fondo, dentro del Considerando 

TERCERO, el órgano jurisdiccional señaló lo siguiente: 

 

“(…) 

TERCERO. Estudio de fondo. Por cuestión de método, los agravios se 

analizarán en orden diverso al propuesto por el partido político recurrente, sin 

que ello implique una afectación, porque no es la prelación en que los 

agravios se analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo 

trascendental, es que todos sean estudiados, en términos de lo sostenido por 

esta Sala Superior en la jurisprudencia 4/2000, de rubro: AGRAVIOS, SU 

EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN1. 

 

Los agravios aducidos por el Partido de la Revolución Democrática resultan 

por una parte inoperantes e infundados y, por la otra, se considera fundado 

uno de los motivos de disenso, como a continuación se explica. 

(…) 

 

Agravio segundo. 

 

El partido apelante señala que la responsable, al emitir su resolución violó en 

su perjuicio lo establecido en los artículos 1°, 41 y 116, de la Constitución 
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Federal; 1, 25, 30, párrafo 2, 35, 159, 177, 185, 192 y 199, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 3, 23, inciso i), 25, inciso k), 

30, 50, 51, 59, 60, 61, fracción III, 63, 76, párrafo 1, inciso d), de la Ley 

General de Partidos Políticos, en razón de lo siguiente. 

 

El Partido de la Revolución Democrática considera que no se actualiza la 

hipótesis normativa contenida en el artículo 143 Bis, numeral 2, del 

Reglamento de Fiscalización, en relación con el evento identificado con el 

número 00056 (cero, cero, cero, cincuenta y seis), correspondiente al Reporte 

del Catálogo Auxiliar de Agenda de Eventos, de la precampaña ordinaria dos 

mil diecisiete – dos mil dieciocho, del entonces precandidato a Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, Salomón Chertorivski Woldenberg, a cargo 

del Partido de la Revolución Democrática. 

 

A decir del partido apelante, en el Sistema Integral de Fiscalización se puede 

constatar que el referido evento se reportó en el Sistema de Contabilidad en 

Línea, dentro de las cuarenta y ocho horas después de la fecha en la que iba 

a realizarse el evento, a saber, el dieciséis de enero de la presente anualidad, 

por lo que la sanción impuesta por la responsable no se encuentra ajustada a 

Derecho. 

 

De la lectura integral de la resolución impugnada, se advierte que por la 

conclusión cuatro la autoridad responsable impuso al Partido de la Revolución 

Democrática una sanción de $1,509.80 (Un mil quinientos nueve pesos 

80/100 M.N.), debido a que el sujeto obligado omitió reportar la cancelación 

de 2 eventos dentro de las 48 horas posteriores en la que se realizarían los 

eventos. 

 

Al respecto, en lo que aquí interesa en la resolución impugnada la autoridad 

administrativa electoral sostuvo lo siguiente: 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los 

Informes, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 

correspondiente, se establecieron las siguientes sancionatorias de 

carácter formal: 
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No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 

El sujeto obligado omitió reportar la 

cancelación de 2 eventos dentro de las 48 

horas posteriores en la que se realizarían 

los eventos.” 

143 Bis numeral 2 del 

RF. 

8 

El sujeto obligado presentó 12 avisos de 

contratación, de forma extemporánea por 

$2,261,521.29” 

261 bis numeral 1, del RF. 

(…) 

 

Además, el partido obligado refiere que, al dar contestación al oficio de 

errores y omisiones, mediante oficio PRD/SF/JL/PRE/033/2018, quedó 

debidamente atendida la observación contenida en la conclusión cuatro, pues 

en él señaló que: 

 

Con relación a esta observación transcribiré el artículo 143 bis numeral 

dos, que a su letra dice: (…) 

 

Con la lectura desprendemos que la observación de la autoridad 

fiscalizadora no cuenta con sustento y se encuentra totalmente fuera de 

lugar, ya que no concuerda con lo establecido en dicha norma, debido a 

que la Unidad Técnica de Fiscalización señala que nuestro instituto 

político “…reportó eventos cancelados; sin embargo, omitió informar 48 

horas antes la cancelación respectiva” y en la lectura del artículo 143 bis 

señala que el plazo para notificar sobres las cancelaciones de los 

eventos deben ser 48 horas DESPUÉS; por tal motivo adjuntamos a 

continuación dicho análisis: 

 

N

O 

PRECANDIDAT

O(A) 

IDENTI

FICAD

OR 

EVENTO 

FECH

A DEL 

EVEN

TO 

TIPO DE 

EVENTO 

NOMBRE 

DEL 

EVENTO 

DESCR

IPCIÓN 

UBICA

CIÓN 

REFEREN

CIA 

ESTATUT

US 

FECHA 

MODIFICACI

ÓN 

DÍAS 

EXPTEMPO

RANEOS 

TRANSCUR

RIDOS 

(PRD) 

9 

Salomón 

Chertoriski 

Woldenberg 

00056 

NO 

ONEROSO 

16-01-

18 

PRIVADO REUNION 

PLATIC

A CON 

EMPR

ENDED

ORES 

INMUE

BLE 

ENTRELE

GARIA Y 

PRIMERA 

CERRADA 

DE 

ALLENDE 

CANCELA

DO 

18-01-13 0 
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El agravio es fundado, ya que tal como se advierte del anexo al cual hace 

referencia la autoridad responsable, el correspondiente reporte del evento se 

creó el quince de enero de dos mil dieciocho, a las quince horas con dos 

minutos, para que fuera realizado el inmediato dieciséis. 

 

Al respecto, en el Dictamen y la resolución reclamados, se advierte que la 

responsable tomó como parámetro para actualizar lo previsto en el párrafo 2, 

del artículo 143 Bis, del Reglamento de Fiscalización, la fecha de creación del 

evento en el sistema y no la fecha en que habría de llevarse a cabo, lo cual es 

contrario a Derecho. 

 

Se afirma lo anterior, porque de una debida intelección y lectura del 

dispositivo reglamentario citado, es evidente que las cuarenta y ocho horas 

deben computarse de momento a momento, contadas a partir de la fecha en 

que iba a realizarse el evento; luego, si éste iba a llevarse a cabo de las diez 

horas con quince minutos a las once horas, debe tomarse como fecha de 

inicio del cómputo de las cuarenta y ocho horas la de conclusión del evento; 

es decir, se debe entender que el cómputo comienza a partir del minuto 

siguiente a la hora en que estaba prevista la conclusión del evento, en el 

caso, a las once horas con un minuto del dieciséis de enero del presente año. 

 

En este sentido, si el evento estaba programado para realizarse el dieciséis 

de enero de dos mil dieciocho a partir de las diez horas con quince minutos y, 

estaba prevista su conclusión a las once horas y, la cancelación se llevó a 

cabo el dieciocho de ese mismo mes y año a las diez horas con cincuenta y 

cinco minutos,5 el término de cuarenta y ocho horas que señala la norma 

comenzó a partir de las once horas con un minuto del dieciséis de enero y 

feneció a las once horas del dieciocho del mismo mes. 

 

Por tanto, si como obra en el Sistema Integral de Fiscalización, el evento fue 

cancelado el dieciocho de enero del presente año a las diez horas con 

cincuenta y cinco minutos, es evidente que se encuentra dentro del término 

de cuarenta y ocho horas establecido en la normativa reglamentaria, por lo 

que asiste la razón al partido apelante cuando afirma que la sanción impuesta 

por la autoridad fiscalizadora no actualiza la hipótesis normativa contenida en 

el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
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CUARTO. Efectos de la sentencia 

Se revoca la conclusión cuatro, en lo que es materia de impugnación de la 

resolución controvertida, para el efecto que la autoridad fiscalizadora 

responsable emita una nueva individualización de la sanción sin tomar en 

consideración el evento identificado con el número 00056 (cero, cero, cero, 

cincuenta y seis), correspondiente al Reporte del Catálogo Auxiliar de Agenda 

de Eventos, de la precampaña ordinaria dos mil diecisiete – dos mil dieciocho, 

del entonces precandidato a Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

Salomón Chertorivski Woldenberg, a cargo del Partido de la Revolución 

Democrática. 

(…)” 

 

4. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso del recurso de apelación identificado como SUP-RAP-71/2018. 

 

Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 

general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 

correspondió a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 

que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 

dieciséis. 

 

Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 

precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 

las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 

                                                           
1 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 

3125



las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 

disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 

la Unidad de Medida y Actualización.” 

 

En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 

Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en el presente Acuerdo, 

a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general vigente en el 

entonces Distrito Federal para el ejercicio 2017, se ajustan al valor de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente en 2017. 

 

5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 

la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 

rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 

condiciones socio económicas del ente infractor. 

 

En este contexto, es importante señalar que en diversas disposiciones legales en 

el ámbito estatal, se establece la posibilidad de que un partido político con registro 

nacional y acreditación local, pierda el derecho a recibir financiamiento público 

para el desarrollo de sus actividades ordinarias, lo anterior al no alcanzar el 

porcentaje mínimo establecido de la votación valida emitida de la elección 

correspondiente; por lo que bajo dicha modalidad el partido político no pierde la 

acreditación a nivel estatal, únicamente pierde el derecho a la prerrogativa en cita. 

 

Al respecto, se no actualiza el supuesto precedente por lo que hace al Partido de 

la Revolución Democrática, el cual cuenta con capacidad económica para hacer 

frente a las sanciones económicas que en su caso sea acreedor. 

 

Ahora bien, por lo que hace al Partido de la Revolución Democrática sujeto al 

procedimiento de fiscalización derivado del resultado del Financiamiento Público 

otorgado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México mediante el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-005/2018 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México en sesión pública celebrada el 12 de enero de dos mil 

dieciocho, los montos siguientes: 
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Partido Político 
Financiamiento público actividades 

ordinarias 2018 

Partido de la Revolución Democrática $77,417,426.45 

 

Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 

valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 

cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 

comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 

condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 

estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

 

En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los 

siguientes registros de sanción que han sido impuestas al Partido de la 

Revolución Democrática por la autoridad electoral, así como los montos que por 

dicho concepto le han sido deducidos de sus ministraciones: 

 

Resolución de la autoridad Ámbito 
Monto de la 

Sanción 

Montos de 

deducciones 

realizadas al mes de 

abril de 2018 

Total por saldar 

INE/CG779/2015 (reducción) LOCAL $4,823,248.00 $3,314,877.76 $1,508,370.24 

INE/CG520/2017 (reducciones) LOCAL $7,044,189.90 $3,214,709.14 $3,829,480.76 

INE/CG26/2018(reducción) LOCAL $544,680.00 $0.00 $544,680.00 

Total: 
 

$12,412,117.90 $6,529,586.90 $5,882,531.00 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido de la Revolución Democrática tiene un 

saldo pendiente de $5,882,531.00 (cinco millones ochocientos ochenta y dos 

mil quinientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), por lo que se evidencia que no 

se produce afectación real e inminente en el desarrollo de sus actividades 

ordinarias permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 

anteriormente descritas, ello no afectará de manera grave su capacidad 

económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que 

se establece en el presente Acuerdo. 
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6. Que en tanto la Sala Superior, dejó intocadas las demás consideraciones que 

sustentan el Dictamen INE/CG245/2018 y la Resolución identificada como 

INE/CG246/2018, este Consejo General únicamente se avocará al estudio y 

análisis de lo relativo a las modificaciones ordenadas por el órgano jurisdiccional, 

que se encuentran en el considerando 28.3, conclusión 4 y su resolutivo 

correspondiente, en cumplimiento a lo expresamente ordenado por la Sala 

Superior, materia del presente Acuerdo. 

 

7. Determinaciones derivadas del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que hace 

a la conclusión 4 del Dictamen Consolidado correspondiente al Partido de la 

Revolución Democrática, esta autoridad electoral emite una modificación a la 

conclusión considerando lo siguiente: 

 

Conclusión 4. Se revoca la conclusión cuatro, en lo que es materia 

de impugnación de la resolución controvertida, para el efecto que la 

autoridad fiscalizadora responsable emita una nueva individualización 

de la sanción sin tomar en consideración el evento identificado con el 

número 00056 (cero, cero, cero, cincuenta y seis), correspondiente al 

Reporte del Catálogo Auxiliar de Agenda de Eventos, de la 

precampaña ordinaria dos mil diecisiete – dos mil dieciocho, del 

entonces precandidato a Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

Salomón Chertorivski Woldenberg, a cargo del Partido de la 

Revolución Democrática. 

 

En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia referida, 

para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia con el sentido de 

la sentencia: 

 

Sentencia Efectos Acatamiento 

Revoca la conclusión cuatro 

precisada en la sentencia. 

Se revoca la conclusión 4 

(cuatro) del 

Considerando 28.3. 

Conclusión 4. La autoridad fiscalizadora 

procedió a realizar una individualización de la 

sanción sin considerar un evento 

correspondiente al Reporte del catálogo 

Auxiliar de Agenda de Eventos. 
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Derivado de la valoración realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Superior, este Consejo General modifica el Acuerdo número INE/CG245/2018, 

relativo al Dictamen Consolidado respecto de la revisión de los informes de 

precampaña de los ingresos y gastos de los candidatos a los cargos de Jefe de 

Gobierno, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la 

Ciudad de México, en los términos siguientes: 

 

“(…) 

Jefe de Gobierno 
 

ID. 4  

 

 El sujeto obligado presentó la agenda; de su revisión se observó que reportó 

eventos cancelados; sin embargo, omitió informar 48 horas antes la 

cancelación respectiva; los casos en comento se detallan en el Anexo 4. 

 

Se le solicita presentar en el SIF, si así lo considera pertinente, las aclaraciones 

que a su derecho convengan. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 bis, numeral 2 y 296, 

numeral 1, del RF. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 

núm. INE/UTF/DA/21853/18. 

 

Con escrito de respuesta núm. de oficio PRD/SF/JL/PRE/033/2018, de fecha 7 de 

marzo 2018, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

“Con relación a esta observación transcribiré el artículo 143 bis numeral dos, 

que a su letra dice: 

 

Artículo 143 Bis. Control de agenda de eventos políticos  

(…) 
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2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 

deberán reportar dicha cancelación en el Sistema de Contabilidad en Línea, a 

más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento. 

(…)” 

 

 

Del análisis a la documentación presentada se determinó lo siguiente: 

 

La respuesta se consideró satisfactoria, toda vez que se constató que los eventos 

señalados con (1) en la columna Referencia del (archivo 3.3 Anexo 3 del 

presente Dictamen), la cancelación fue reportada a esta autoridad dentro de las 

48 horas posteriores en las cuales se iban a realizar los eventos; por lo que se 

refiere a este punto, la observación quedó atendida. 

 

Respecto a los eventos señalados con (2) en la columna Referencia del (archivo 

3.3 Anexo 3 del presente Dictamen), la respuesta se consideró insatisfactoria 

toda vez de la verificación al SIF se constató que dichos eventos no fueron 

reportados dentro de las 48 horas posteriores a las que se iban a realizar los 

eventos; por tal razón la observación no quedó atendida. 

 

Sin embargo, en atención a lo dispuesto por la Sala Superior, recaída al recurso 

de apelación SUP-RAP-71/2018 en el que se ordena a esta autoridad llevar a 

cabo una nueva individualización de la sanción sin tomar en consideración el 

evento identificado con el número 00056 (cero, cero, cero, cincuenta y seis), 

correspondiente al Reporte del Catálogo Auxiliar de Agenda de Eventos, de la 

precampaña ordinaria dos mil diecisiete – dos mil dieciocho, del entonces 

precandidato a Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Salomón Chertorivski 

Woldenberg, a cargo del Partido de la Revolución Democrática. 
 

Por lo anterior, tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos 

por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en la ejecutoria, identificada con el número de expediente SUP-RAP-71/2018, en 

el que se ordena a esta autoridad individualizar nuevamente la sanción que en 

derecho corresponda, sin considerar un evento del entonces precandidato a Jefe 

de Gobierno de la Ciudad de México, Salomón Chertorivski Woldenberg, esta 

Autoridad procedió a individualizar la sanción únicamente por lo que corresponde 

a un evento, el caso en comento se detalla a continuación: 
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Conclusión final en Acatamiento 

 

Jefe de Gobierno 

 

Conclusión 4 

 

4. El sujeto obligado omitió reportar la cancelación de un evento dentro de 

las 48 horas posteriores en la que se realizó el evento. 

 

Tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la máxima 

autoridad jurisdiccional en materia electoral en la ejecutoria, identificada con el 

número de expediente SUP-RAP-71/2018, se procede a señalar lo siguiente: 

 

Esta Unidad realizó un análisis de la sentencia emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la cual el Partido de la 

Revolución Democrática aduce que la autoridad señaló que existen dos eventos 

que fueron cancelados dentro de las 48 horas posteriores a la fecha en la que se 

iban a realizar los eventos. 

 

En acatamiento a lo señalado por la Sala Superior, y del análisis a la 

documentación presentada en el SIF, se constató que el sujeto obligado presentó 

el aviso de la cancelación del evento señalado con (1) en la columna “Referencia 

Acatamiento” del (archivo 3.3 Anexo 3), dentro de las 48 horas posteriores a la 

fecha en la que se realizaría; por lo que se refiere a este punto, la observación 

quedó atendida.  

 

Respecto al evento señalado con (2) en la columna “Referencia Acatamiento” del 

(archivo 3.3 Anexo 3), toda vez que se constató que no se informó la cancelación 

de dicho evento dentro del tiempo establecido en la norma de 48 horas posteriores 

a la fecha que se iba a realizar; por tal razón la observación no quedó atendida.  

 

En este orden de ideas, se ha modificado el Dictamen Consolidado, tomando en 

cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la Sala Superior dentro 

del expediente número SUP-RAP-71/2018. 

 

8. Que la Sala Superior, al haber dejado intocadas en la sentencia recaída al 

expediente SUP-RAP-71/2018, las demás consideraciones que sustentan la 

Resolución INE/CG246/2018 relativas al Partido de la Revolución Democrática, 
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este Consejo General únicamente se abocará a la modificación de la parte 

conducente del Considerando 28.3, relativo a la conclusión 4, en los términos 

siguientes: 

 

“(…) 

28.3 Partido de la Revolución Democrática 

(…) 

 

a) 2 Faltas de carácter sustancial: conclusiones 4 y (…). 

(…) 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes sancionatorias de carácter formal: 

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

4 El sujeto obligado omitió reportar la cancelación de un 

evento dentro de las 48 horas posteriores en la que se 

realizó el evento. 

143 Bis numeral 2 del Reglamento de 

Fiscalización. 

(…) (…) (…) 

(…) 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 

1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 

advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 

Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 

partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 

referido en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 

Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de siete 

días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así 

como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 

embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 

(…) 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 

se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 

la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 

 

Descripción de la Irregularidad observada 

(1) 

Acción u 

omisión 

(2) 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió reportar la cancelación 

de un evento dentro de las 48 horas posteriores en la que se 

realizó el evento. 

Omisión 

(…) (…) 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 

antecede identificadas con el número (1).  

 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México, concretándose en dicha entidad 

federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 

gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

(…) 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

(…) 

 

Ahora bien, esta autoridad procederá a la imposición de la sanción, en atención a 

lo solicitado por la Sala Superior, sin antes establecer, que, de acuerdo a la 

facultad de esta autoridad de establecer la sanción más adecuada a fin de 

dilucidar todas aquellas conductas realizadas por los sujetos obligados, lo cierto es 

que en el presente caso, la sanción que se impuso con respecto a la irregularidad 
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encontrada fue en base a 10 Umas por conclusión, derivado que la irregularidad 

es considerada de forma. 

 

En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido de la 

Revolución Democrática, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 

456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 

en una multa que asciende a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización para 

el ejercicio dos mil dieciocho, cuyo monto equivale a $1,509.80 (mil quinientos 

nueve pesos 80/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 

como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

9. Que la sanción originalmente impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 

por las faltas formales observadas en la resolución INE/CG246/2018 consistió en: 

 
Sanción en Resolución 

INE/CG246/2018 
Modificación 

Sanción en Acatamiento al 
SUP-RAP-71/2018 

Conclusiones 4 y 8 
 
Una multa que asciende a 20 

(veinte) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos 
mil dieciocho, cuyo monto 
equivale a $1,509.80 (mil 

quinientos nueve pesos 80/100 
M.N.). 

 
 
 
Se realiza nuevamente la 
individualización e imposición de 
la sanción. 
 
 
 

Conclusiones 4 y 8 
 
Una multa que asciende a 20 

(veinte) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos 
mil dieciocho, cuyo monto 
equivale a $1,509.80 (mil 

quinientos nueve pesos 80/100 
M.N.). 

 
10. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 
el presente Acuerdo, no se modifica el inciso a) del Resolutivo TERCERO, relativo 
al Partido de la Revolución Democrática de la Resolución INE/CG246/2018. 
 
En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
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A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 
Identificado con el número de Acuerdo INE/CG245/2018 y la Resolución 
INE/CG246/2018, aprobados en sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de 
marzo de dos mil dieciocho, respecto de las irregularidades encontradas en el en 
la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos al cargo de Jefe de Gobierno, correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México, en los términos precisados en 
el Considerando 7 y 8 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral que 
informe a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la aprobación del presente, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del presente, sobre el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-71/2018, remitiéndole para ello las 
constancias atinentes. 
 

TERCERO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral de la Ciudad 
de México, a efecto que la multa determinada en el considerando 8 sea pagada en 
dicho Organismo Público Local, la cual se hará efectiva a partir del mes siguiente 
a aquél en el que el presente Acuerdo haya causado estado. En términos del 
artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de la sanción económica impuesta en este 
Acuerdo, será destinada al organismo estatal encargado de la promoción, fomento 
y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 

CUARTO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en el presente Acuerdo. 
 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG491/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-96/2018, INTERPUESTO POR EL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DEL DICTAMEN 

CONSOLIDADO INE/CG259/2018 Y LA RESOLUCIÓN INE/CG260/2018 DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DEL 

INFORME DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LAS Y LOS 

PRECANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES A LAS 

SENADURÍAS Y DIPUTACIONES FEDERALES, CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El veintitrés de marzo 
de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 
sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG259/2018 y la Resolución 
INE/CG260/2018, respecto a las irregularidades encontradas en la revisión del 
informe de Precampaña de los ingresos y gastos de las y los precandidatos de los 
partidos políticos Nacionales a las Senadurías y Diputaciones Federales, 
Correspondientes al Proceso Electoral Federal ordinario 2017-2018. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme de las sanciones impuestas por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el veintisiete de marzo del dos mil 
dieciocho, el Partido Revolucionario Institucional presentó recurso de apelación 
para controvertir la parte conducente del Dictamen Consolidado y resolución antes 
mencionados, mismo que fue escindido el treinta de marzo de dos mil dieciocho a 
la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal con sede 
en Guadalajara (en adelante, Sala Regional). 
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El trece de abril del año dos mil dieciocho fueron recibidas en la Sala Regional las 
constancias que integraban el expediente escindido SUP-RAP-57/2018, 
ordenando integrar el expediente SG-RAP-96/2018 a la Sala Regional 
Guadalajara, y turnándose a la ponencia de la Magistrada Gabriela del Valle 
Pérez. 
 
III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 
celebrada el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, la Sala Regional resolvió el 
recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 
 

“ÚNICO. Se revoca parcialmente la resolución impugnada, respecto de las 
conclusiones 14 y 23 para los efectos precisados en esta sentencia.” 
 

IV. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria antes citada se revocó el Dictamen 
Consolidado y la resolución impugnada, únicamente respecto del Considerando 
28.2, inciso e), conclusiones 14 y 23; del Resolutivo SEGUNDO de la citada 
Resolución; sin embargo dichas revocaciones afectan directamente el inciso d), 
conclusiones 13 y 22 del mencionado considerando, toda vez que a juicio de la 
Sala Regional se deben reclasificar los registros de los eventos que fueron 
reportados con posterioridad, debiendo catalogarlos como eventos reportados 
previamente a su realización que no cumplieron con la antelación de siete días, ya 
que así fue otorgada la garantía de audiencia al partido dentro del oficio de errores 
y omisiones, de conformidad al artículo 25 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas 
del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, con fundamento en los 
artículos 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, incisos c), d), g) y o) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto de Acuerdo correspondiente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j), 
aa) y jj); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de los ingresos y egresos de los partidos políticos.  

3138



 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso, el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SG-RAP-
96/2018. 
 
3. Que la Sala Regional resolvió revocar las conclusiones 14 y 23 del Dictamen 
Consolidado INE/CG259/2018 y la Resolución INE/CG260/2018 en los términos 
referidos por el citado fallo, por lo que, a fin de dar debido cumplimiento a la 
sentencia de mérito, se procederá a atender a cabalidad las bases establecidas en 
la ejecutoria precisada.  
 
4. En una interpretación sistemática de la sentencia recaída en el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SG-RAP-96/2018 se puede inferir 
que, en el Considerando CUARTO en el apartado 2.4 inciso A) del apartado de 
ESTUDIO DE FONDO se determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“CUARTO. Agravios y estudio de fondo 
 
(…) 
 
2.4. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LAS 
CONCLUSIONES 14 Y 23. 
 
Son parcialmente fundados los planteamientos de agravio. 

 
Es fundado el agravio A), consistente en la modificación del criterio para 
determinar el registro extemporáneo de eventos, sin que mediara la debida 
fundamentación y motivación. 
 
Como afirma el recurrente, tanto en la conclusión 14 como en la 23 se 
agregaron y se sancionaron como eventos posteriores a su realización, 
algunos de los que habían sido observados en el oficio de errores y 
omisiones como eventos registrados de manera previa a su realización. 
 
• Conclusión 14. 
 
En efecto, en cuanto a la conclusión 14, en el oficio de errores y omisiones 
se indicaron en la observación 22, respecto de Senadores de Mayoría 
Relativa, en el anexo 16 del oficio, 136 eventos en total como reportados 
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con posterioridad a su realización, de los cuales 96 son de Nayarit, 
Sinaloa, Sonora (competencia de esta Sala). 
 
Sin embargo, en el Dictamen se le sancionó por 154 eventos señalados en 
el Anexo 11 del mismo, de los cuales 104 son de Nayarit, Sonora y Sinaloa 
(competencia de esta Sala). 
 
Es decir, se le agregaron en total dieciocho eventos más (ocho 
competencia de esta Sala), que inicialmente había sido materia de 
observación como eventos previos a su realización (anexo 15 del oficio de 
errores y omisiones, relacionado con la Conclusión 13). 
 
(…) 
 
b) En el Dictamen, respecto de la conclusión 13, no obstante que habían 
sido observados 45 eventos, únicamente se analizan 27 de ellos, 
indicándose que en 14 quedó atendida la observación y en 13 de ellos no. 
 
c) En el anexo 16 del oficio de errores y omisiones, respecto de la 
conclusión 14, se observaron 136 eventos en total como reportados con 
posterioridad a su realización. 
 
(…) 
 

 Conclusión 23 
 
En el oficio de errores y omisiones, en la observación 37, respecto de 
Diputado federal, se indicó en el anexo 28 del oficio que existían 163 
eventos reportados con posterioridad a su realización de los cuales 100 
son de Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sonora (competencia de esta Sala) y 63 
de Guerrero, Hidalgo, Puebla, Quintana Roo y Tamaulipas. 
 
Sin embargo, en el Dictamen Consolidado, se le sancionó por 175 eventos 
señalados en el Anexo 20 del Dictamen, de los cuales 104 son de Jalisco, 
Nayarit, Sinaloa y Sonora: 
 
Es decir, se le agregaron en total doce eventos más (cuatro competencia 
de esta Sala), que inicialmente habían sido materia de observación como 
eventos previos a su realización (anexo 27 del oficio de errores y 
omisiones, relacionado con la Conclusión 22). 
 
(…) 
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b) En el Dictamen, respecto de la conclusión 22, no obstante que habían 
sido observados 23 eventos, únicamente se analizan 11 de ellos, 
indicándose que en 2 quedó atendida la observación y en 9 de ellos no. 
 
c) En el anexo 28 del oficio de errores y omisiones, respecto de la 
conclusión 23, se observaron 163 eventos en total como reportados con 
posterioridad a su realización. 
 
(…) 
 
La autoridad responsable al advertir la existencia de errores hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, que existían eventos reportados previamente a su realización, sin 
cumplir con la antelación de siete días, por lo cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó al sujeto obligado que, en un plazo de siete días, 
contados a partir del momento de la notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada. 
 
Sin embargo, en el Dictamen y la resolución sancionó los eventos que 
fueron registrados el mismo día, como posteriores a su realización. 
 
Lo anterior constituye una vulneración a la garantía de audiencia. 
 
Ha sido criterio de este Tribunal que el oficio de errores y omisiones que 
emite la autoridad electoral es la forma en que se da cumplimiento a la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, porque es a través de éste 
que se hace de su conocimiento el acto de posible afectación y se 
encuentre en aptitud jurídica y material de oponer argumentos y pruebas 
en defensa de sus intereses. 
 
En efecto, el oficio de errores y omisiones hace posible que ante las 
inconsistencias que pudieran ser advertidas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, éstas sean dadas a conocer al sujeto obligado a fin de que 
esté en posibilidad de refutar lo detectado por dicha unidad, mediante la 
formulación de las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes, e 
incluso con la aportación de las pruebas respectivas  
 
De manera que la responsable al observar eventos como previos a su 
realización y sancionarlos como posteriores a su realización vulneró el 
derecho a una adecuada defensa. 
 
Así las cosas, en virtud de la referida incongruencia entre oficio de errores 
y omisiones y Dictamen, lo procedente es revocar la Resolución 
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impugnada respecto a las conclusiones 14 y 23 - únicamente por lo que 
respecta al análisis de los eventos relativos a los cargos y entidades que 
son competencia de este órgano jurisdiccional- con el objeto de que la 
responsable vuelva a individualizar las sanciones correspondientes, sin 
tomar en consideración en éstas como eventos reportados con 
posterioridad los registros precisados en líneas anteriores. 
 
En ese sentido, el INE deberá incluir los eventos mencionados como 
reportados previamente a su realización y que no cumplieron con la 
antelación de siete días que establece el artículo 143 bis del Reglamento, 
tal y como fueron clasificados en el oficio de errores y omisiones 
correspondiente, y en su caso, deberá determinar la sanción 
correspondiente. 

 
(…) 
 
Al respecto debe indicarse que el agravio deviene inoperante respecto de 
los eventos con número consecutivo 72, 73 y 170, ya que esta Sala 
Regional determinó en el estudio del agravio A), que tales eventos deben 
ser sancionados como previos a su realización.” 
 

Asimismo, mediante el Considerando QUINTO dentro de la ejecutoria dictada en 
el recurso de apelación en comento, la Sala Regional determinó lo que a 
continuación se transcribe: 
 

“QUINTO. Efectos. Al resultar fundado el agravio relativo a la temporalidad en 
el registro de los eventos reportados en la agenda por el recurrente, lo 
procedente es revocar a las conclusiones 14 y 23 de la Resolución 
Impugnada, para que la autoridad responsable emita un nuevo Dictamen y 
resolución en los que reclasifique los registros de los eventos que fueron 
reportados con posterioridad -únicamente por lo que respecta al análisis de 
los eventos relativos a los cargos y entidades que son competencia de este 
órgano jurisdiccional- esto es, los eventos analizados en el apartado 2.4., 
estudio del agravio A), de esta sentencia, debiendo catalogarlos como 
eventos reportados previamente a su realización que no cumplieron con la 
antelación de siete días que establece el artículo 143 bis del Reglamento y en 
su caso, deberá determinar la sanción correspondiente.” 

 
Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 
considerando lo expuesto por la Sala Regional, por lo que este Consejo General 
procederá a acatar la sentencia, para lo cual, en congruencia con el sentido de la 
ejecutoria de mérito, se realizaran las siguientes modificaciones al Dictamen 
Consolidado y resolución impugnada: 
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Conclusión 13 

Conclusión 
original 

Conclusión 13. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 13 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración. 

Efectos 

Que la autoridad electoral reclasifique los registros de los eventos que 
fueron sancionados por reporte extemporáneo con posterioridad a la 
realización del evento, esto es, los eventos analizados en el apartado 2.4 
de esta Sentencia, debiendo catalogarlos como eventos reportados 
previamente a su realización que no cumplieron con antelación de siete 
días y reindividualizar la sanción. 

Acatamiento 

En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Guadalajara, 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se ajusta la 
conclusión 13, toda vez que dentro del Dictamen y resolución se 
clasificarán como eventos reportados previamente a su realización que 
no cumplieron con la antelación de siete días, los que así se hayan 
notificado dentro del oficio de errores y omisiones.  

Conclusión 14 

Conclusión 
original 

Conclusión 14. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 154 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a su 
celebración. 

Efectos Que la autoridad electoral reclasifique los registros de los eventos que 
fueron reportados con posterioridad esto es, los eventos analizados en el 
apartado 2.4, de esta sentencia, debiendo catalogarlos como eventos 
reportados previamente a su realización que no cumplieron con la 
antelación de siete días. 

Acatamiento En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Guadalajara, 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se ajusta la 
conclusión 14, toda vez que dentro del Dictamen y resolución se 
clasificarán como eventos reportados previamente a su realización que 
no cumplieron con la antelación de siete días, los que así se hayan 
notificado dentro del oficio de errores y omisiones.  

Conclusión 22  

Conclusión 
original 

Conclusión 22. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 9 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera previa a su 
celebración. 

Efectos 

Que la autoridad electoral reclasifique los registros de los eventos que 
fueron sancionados por reporte extemporáneo con posterioridad a la 
realización del evento, esto es, los eventos analizados en el apartado 1.4 
de esta Sentencia, debiendo catalogarlos como eventos reportados 
previamente a su realización que no cumplieron con antelación de siete 
días y reindividualizar la sanción. 
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5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Bajo esta tesitura, debe considerarse que el Partido Revolucionario Institucional 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que, en su 
caso, se le imponga, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG339/2017 emitido 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se le asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2018, el monto 
siguiente: 

 

Partido Político Nacional 

Financiamiento 
público para 
actividades 

ordinarias 2018 

Partido Revolucionario Institucional $1,094,896,674 

 

Acatamiento 

En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Guadalajara, 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se ajusta la 
conclusión 22, toda vez que dentro del Dictamen y resolución se 
clasificarán como eventos reportados previamente a su realización que 
no cumplieron con la antelación de siete días, los que así se hayan 
notificado dentro del oficio de errores y omisiones.  

Conclusión 23 

Conclusión 
original 

Conclusión 23. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 175 
eventos de la agenda de actos públicos, de manera posterior a su 
celebración. 

Efectos Que la autoridad electoral reclasifique los registros de los eventos que 
fueron reportados con posterioridad esto es, los eventos analizados en el 
apartado 2.4, de esta sentencia, debiendo catalogarlos como eventos 
reportados previamente a su realización que no cumplieron con la 
antelación de siete días. 

Acatamiento En pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Guadalajara, 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se ajusta la 
conclusión 23, toda vez que dentro del Dictamen y resolución se 
clasificarán como eventos reportados previamente a su realización que 
no cumplieron con la antelación de siete días, los que así se hayan 
notificado dentro del oficio de errores y omisiones.  

3144



Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, los saldos pendientes por pagar del Partido Revolucionario 
Institucional (con corte al mes de marzo de 2018), relativos a sanciones impuestas 
en diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica: 
 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Deducción Ámbito Importe total 

Importe 

mensual a 

deducir 

Saldo 

INE/CG518/2017-PRIMERO-f)-17 FEDERAL $1,087,644.36 $0.53 0.00 

INE/CG15/2018-SEGUNDO-1 FEDERAL $193,285.33 $193,284.85 $0.48 

INE/CG15/2018-TERCERO-1 FEDERAL $104,839.06 $104,839.06 0.00 

SRE-PSC-20/2018-TERCERO FEDERAL $2,007,310.56 $2,007,310.56 0.00 

Total: 
 

$3,393,079.31 $2,305,435.00 $0.48 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el Partido Revolucionario 
Institucional, tiene la capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer 
frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la presente 
Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
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6. Cumplimientos a las sentencias ST-RAP-26/2018 y SCM-RAP-35/2018. 
 
En sesión extraordinaria del once de mayo de la presente anualidad, mediante 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se dio cumplimiento 
a la sentencia de la H. Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente ST-RAP-26/2018, interpuesto por el Partido Revolucionario 
Institucional en contra del Dictamen Consolidado y la Resolución INE/CG259/2018 
e INE/CG260/2018 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de 
los Informes de precampaña de los Ingresos y Gastos de los precandidatos de los 
Partidos Políticos Nacionales a los cargos de Presidente de la República, 
Senadores y Diputados Federales, correspondiente al Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2017-2018, misma que modificó previamente las conclusiones 13 y 14, 
quedando de la siguiente manera: 
 

Resolución INE/CG260/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al ST-RAP-26/2018 

Inciso d) 
Conclusión 13 

Sanción 
Inciso d) 

Conclusión 13 
Sanción 

13. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 13 eventos 
de la agenda de actos 
públicos, de manera 
previa a su celebración. 

Conclusión 13 
 
130 UMA equivalente a 
$9,813.70 (nueve mil 
ochocientos trece pesos 
70/100 M.N.) 

13. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 14 eventos 
de la agenda de actos públicos, de 
manera previa a su celebración.” 

Conclusión 13 
Por el principio “non reformatio 
iun peius” no se modifica la 
sanción quedando de la 
siguiente manera: 
130 UMA equivalente a 
$9,813.70 (nueve mil 
ochocientos trece pesos 
70/100 M.N.) 

Inciso e) 
Conclusión 14 

Sanción Inciso e) 
Conclusión 14 

Sanción 

14. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 154 
eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera 
posterior a su 
celebración.” 

Conclusión 14 
 
7700 UMA equivalente a 
$581,273.00 (quinientos 
ochenta y un mil 
doscientos setenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) 

14. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 153 
eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a su 
celebración.” 

Conclusión 14 
7,650 UMA, equivalentes a 
$577,498.5 (quinientos 
setenta y siete mil 
cuatrocientos noventa y ocho 
pesos 50/100 M.N.) 

 
Previamente en esta misma sesión extraordinaria de fecha veintiocho de mayo de 
la presente anualidad, mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se dio cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SCM-
RAP-35/2018, interpuesto por el Partido Revolucionario Institucional en contra del 
Dictamen Consolidado y la Resolución INE/CG259/2018 e INE/CG260/2018 del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de 
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precampaña de los Ingresos y Gastos de los precandidatos de los Partidos 
Políticos Nacionales a los cargos de Presidente de la República, Senadores y 
Diputados Federales, correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 
2017-2018, misma que modificó previamente las conclusiones 13, 14, 22 y 23, 
quedando de la siguiente manera: 
 

Resolución INE/CG260/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al SCM-RAP-35/2018 

Inciso d) 
Conclusión 13 

Sanción 
Inciso d) 

Conclusión 13 
Sanción 

13. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 13 eventos 
de la agenda de actos 
públicos, de manera 
previa a su celebración”. 

Conclusión 13 
 
130 (ciento treinta) 
Unidades de Medida y 
Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil 
diecisiete $9,813.70 
(nueve mil ochocientos 
trece pesos 70/100 M.N.). 

13. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 15 (7+1+7) 
eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su 
celebración”. 

Conclusión 13 
 
Por el principio “non reformatio iun 
peius” no se modifica la sanción 
quedando de la siguiente manera: 
 
130 UMA equivalente a $9,813.70 
(nueve mil ochocientos trece pesos 
70/100 M.N.) 

Inciso d) 
Conclusión 22 

Sanción 
Inciso d) 

Conclusión 22 
Sanción 

22. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 9 eventos 
de la agenda de actos 
públicos, de manera 
previa a su celebración”. 

Conclusión 22 
 
90 (noventa) Unidades de 
Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio 
dos mil diecisiete 
$6,794.10 (seis mil 
setecientos noventa y 
cuatro pesos 10/100 M.N.) 

22. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 11 (8+3) 
eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera previa a su 
celebración”. 

Conclusión 22 
 
Por el principio “non reformatio iun 
peius” no se modifica la sanción 
quedando de la siguiente manera: 
 
90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil diecisiete $6,794.10 
(seis mil setecientos noventa y 
cuatro pesos 10/100 M.N.) 

Inciso e) 
Conclusión 14 

Sanción 
Inciso e) 

Conclusión 14 
Sanción 

14. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 154 
eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera 
posterior a su 
celebración.” 

Conclusión 14 
 
7700 UMA equivalente a 
$581,273.00 (quinientos 
ochenta y un mil 
doscientos setenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) 

14. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 146 
eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a 
su celebración.” 

Conclusión 14 
 
7,300 (siete mil trescientos) 
Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, cantidad que asciende a 
un total de $551,077.00 (quinientos 
cincuenta y un mil setenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) 

Inciso e) 
Conclusión 23 

Sanción 
Inciso e) 

Conclusión 23 
Sanción 

23. “El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea 175 
eventos de la agenda de 
actos públicos, de manera 
posterior a su 
celebración.” 

Conclusión 23 
 
8750 (ocho mil setecientos 
cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad 
de $660,537.50 
(seiscientos sesenta mil 
quinientos treinta y siete 
pesos 50/100 M.N.) 

23. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea 172 
eventos de la agenda de actos 
públicos, de manera posterior a 
su celebración.” 

Conclusión 23 
 
8,600 (ocho mil seiscientos) 
Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, cantidad que asciende a 
un total de $649,214.00 (seiscientos 
cuarenta y nueve mil doscientos 
catorce pesos 00/100 M.N.) 
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Por lo que las modificaciones correspondientes al Dictamen Consolidado y la 
Resolución objeto de revocación de la presente, se harán tomando en cuenta los 
cambios previos que se llevaron a cabo en cumplimiento de las sentencias de la 
Sala Regional Toluca y la Sala Regional Ciudad de México. 
 

7. Modificación al Dictamen Consolidado INE/CG259/2018. 
 
En acatamiento a la sentencia que por este medio se cumplimenta respecto a los 
eventos reportados previamente a su realización que no cumplieron con la 
antelación de (7) siete días que establece el artículo 143 bis del Reglamento, la 
sentencia jurisdiccional y al propio mandato de la Sala Regional relativo a tomar en 
consideración, esta autoridad modifica el Dictamen para quedar como a 
continuación se muestra: 
 
Senador de Mayoría Relativa 

Cons. 

Observación 
Oficio: 

INE/UTFIDA-
21948/18 

Respuesta 
SFAl011/2018 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumplió 

(…) 

 
23 

 
El sujeto 
obligado 
presentó la 
agenda de actos 
públicos; de su 
revisión se 
observó que 
reportó eventos 
previamente a su 
realización; sin 

embargo, éstos 
no cumplieron 
con la antelación 
de siete días que 
establece el 
artículo 143 bis 
del RF. Lo 
anterior se 
detalla en el 
Anexo 15 del 
presente oficio. 
 
Se le solicita 
presentar en el 
SIF lo siguiente: 
 
- Si así lo 
considera 
pertinente, las 
aclaraciones que 
a su derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, de 
conformidad con 

 
“(…) 
En atención a la presente 
observación, se precisa que el 
articulo 227 numeral 4 de la 
LGIPE, indica que precandidato 
es el ciudadano que pretende ser 
postulado por un partido político 
como candidato a un cargo de 
elección popular, conforme la 
citada Ley y a los Estatutos del 

partido político, en el proceso de 
selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular. 
 
AI respecto, se manifiesta que, de 

conformidad con la base vigésima 

tercera, de la Convocatoria para 

la selección y postulación de 

Candidatos a Senadores de la 

Republica, emitida por nuestro 

instituto político con ocasión del 

Proceso Electoral Federal 2017-

2018, misma que se anexa 

mediante póliza de corrección de 

diario número 01 de la 

contabilidad con ID 22435 de la 

Cuenta Concentradora, se 

estableció lo siguiente: 

“Vigésima tercera. La 

precampaña de las y los 

precandidatos que hayan 

 
No quedó atendida 
 
Del análisis a las aclaraciones realizadas 
por el sujeto obligado y la 
documentación presentada en el SIF, se 
determinó lo siguiente: 
 
Por lo que corresponde a los 14 eventos 
señalados con (1) en la columna 
denominada “Referencia Final” del 
Anexo 10 del Dictamen 
INE/CG259/2018, la respuesta del sujeto 
obligado se consideró satisfactoria, toda 
vez que presentó como soporte 
documental la convocatoria para la 
selección y postulación de las 
candidaturas a senadores de la 
República que llevó a cabo el Instituto 
Político, el cual señala lo que a la letra 
se transcribe: 
 

”La precampaña de las y los 

precandidatos que hayan 
obtenido Dictamen procedente 
definitivo, podrá iniciar a partir 
del 3 y hasta el 11 de febrero de 
2018, y deberá concluir a más 
tardar a las veinticuatro horas 
del 11 de febrero de 2018.” 

 
De lo anterior, se puede apreciar que el 
periodo comprendido para realizar 
precampaña para el cargo de Senador 
Federal fue a partir del 3 al 11 de febrero 
del presente año, en ese tenor y 

3.4.2.C13 
El sujeto 
obligado 
informó de 
manera 
extemporánea 
23 (7+1+7+8) 
eventos de la 
agenda de 
actos 
públicos, de 
manera previa 
a su 
celebración. 

 
Informó 
eventos de 
manera 
extemporánea 
previos a su 
celebración. 

 
143 Bis. 
del RF. 
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Cons. 

Observación 
Oficio: 

INE/UTFIDA-
21948/18 

Respuesta 
SFAl011/2018 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumplió 

(…) 

el artículo 199, 
numeral 1, 
incisos c) y e) de 
la LGIPE; 143 
bis, numeral 1 y 
296, numeral 1, 
del RF. 

obtenido Dictamen procedente 

definitivo, podrá iniciar a partir del 

3 y hasta el 11 de febrero de 

2018, y deberá concluir a más 

tardar a las veinticuatro horas del 

11 de febrero de 2018." 

Es decir, de conformidad con las 
reglas internas establecidas por 
nuestro instituto político, 
considerando que el artículo 23 
de la Ley General de Partidos 
Políticos establece como 

derechos de los partidos políticos, 
el regular su vida interna y 
determinar su organización 
interior, así como garantizar 
procesos internos para 
seleccionar y postular candidatos, 
el inicio de las precampañas tuvo 
verificativo del 3 de febrero del 
2018 al 11 de febrero de 2018. 
 
En este tenor, la base vigésima 
de la mencionada Convocatoria, 
señala que fue hasta el 2 de 

febrero de 2018 que la Comisi6n 
Nacional de Procesos Internos de 
este partido aprobó y validó los 
dictámenes definitivos recaídos a 
las solicitudes de los aspirantes, y 
hasta esa fecha es que se 
expidieron las Constancias de 
Precandidatos. 
 
Esto es, no fue sino hasta 
después del 2 de febrero de 2018 
que los aspirantes militantes y 
simpatizantes del partido tuvieron 

certeza de si adquirían o no la 
calidad de Precandidato a 
Senador. Por tanto, era jurídica y 
materialmente imposible que los 
eventos a realizarse dentro de los 
primeros siete (7) días del 
periodo de precampaña 
establecido para tal efecto 
pudieran ser reportados con la 
antelaci6n citada. 
 
Por lo antes expuesto, en la 
Capacitación proporcionada por 

personal del INE en las 
instalaciones de mi representado, 
denominada "Fiscalizaci6n en el 
Proceso Electoral Federal 2017-
2018", llevada a cabo el 6 y 7 de 
febrero de 2018, se preguntó 
directamente al Director Auditoria 
de Partidos Políticos y 
Agrupaciones Políticas, el Lic. 
Carlos Alberto Morales 

aplicando con lo establecido el Acuerdo 
identificado con clave alfanumérica 
CF/005/2017, aprobado por la Comisión 
de Fiscalización el 16 de marzo de 2017, 
mediante el cual se estableció en su 
Punto de Acuerdo CUARTO, lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“En términos del artículo 143 bis 
numeral 1 del Reglamento, 
tratándose de los eventos que 
se realicen dentro de los siete 
días siguientes al inicio de la 
precampaña, periodo de 
obtención de apoyo ciudadano y 
campaña, se le otorga la 
facilidad de que éstos se 
registrarán a través del SIF en el 
módulo de agenda de eventos, 
con un periodo de antelación 
que podrá ser menor a los siete 

días a los que se refiere el 
citado artículo.” 

 
Como se aprecia en el Punto de Acuerdo 
antes citado, esta UTF considerará los 
eventos en tiempo que hayan sido 
reportados dentro de los 7 días 
siguientes al inicio de la precampaña, 
con los criterios que a continuación se 
mencionan: 
 

Fecha 
del 

Evento 

Fecha 
de 

registro 
para 

conside
rarse 

en 
tiempo 
según 

el 
acuerd

o 
CF/005/

2017 

3 de 
marzo 

de 2018 

3 de 
marzo 

de 2018 

4 de 
marzo 

de 2018 

3 de 
marzo 

de 2018 

5 de 
marzo 

de 2018 

3 y 4 de 
marzo 

de 2018 

6 de 
marzo 

de 2018 

Del 3 al 
5 de 

marzo 
de 2018 

7 de 
marzo 

de 2018 

Del 3 al 
6 de 

marzo 
de 2018 

8 de 
marzo 

de 2018 

Del 3 al 
7 de 

marzo 
de 2018 

9 de 
marzo 

de 2018 

Del 3 al 
8 de 

marzo 
de 2018 

 
Expuesto lo anterior, la observación 
quedó sin efecto, respecto a este 
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Cons. 

Observación 
Oficio: 

INE/UTFIDA-
21948/18 

Respuesta 
SFAl011/2018 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumplió 

(…) 

Domínguez, (¿cuál será el criterio 
de la autoridad para los 
precandidatos que no pudieron 
dar cumplimiento al Reglamento 
de Fiscalización relativo a los 7 
días de anticipación de la agenda 
de eventos?, esto considerando 
precisamente la imposibilidad a 

que se hizo referencia en el 
párrafo anterior, siendo la 
respuesta la siguiente: 
 
"(…) Esto nos ocurre en todos los 
procesos cuando tenemos la 
primera semana, y en realidad lo 
que ocurre es que, es la única 
semana en la que no se va a 
sancionar que no se cumpla con 
los siete días, a partir de todas 
las subsecuentes ya se aplica 
eso, porque sería imposible que 

cumplieran con el plazo que se 
les fijó” 
 
[Énfasis añadido] 
 
De la respuesta transcrita se 
advierte que es la misma 
autoridad quien acertadamente 
reconoce la imposibilidad de 
cumplir con la obligación de 
presentar el aviso con siete (7) 
días de anticipación de cualquier 
evento en su agenda, toda vez 

que, previo al inicio del periodo 
de precampaña fijado por este 
instituto político no es posible 
para ellos determinar su calidad 
de precandidatos y, por ende, 
planificar, organizar y confirmar 
con antelación los eventos de su 
precampaña. 
 
En este sentido, sirve de apoyo la 
tesis II.1o.C.158 C, emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en 
Materia 

Civil del Segundo Circuito, cuyo 
rubro y texto indican lo siguiente: 
 
“CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR. CUANDO EL ACTO O 
HECHO EN QUE SE SUSTENTA 
ES UN ACTO DE AUTORIDAD. 
 
La doctrina jurídica es unánime al 
admitir que existen ocasiones en 
que el incumplimiento de una 
obligación no puede ser 
imputable al deudor, porque este 

se ve impedido a cumplir por 
causa de un acontecimiento que 
está fuera del dominio de su 

punto, 
 
Respecto a los 13 eventos señalados 
con (2) en la columna denominada 
“Referencia Final” del Anexo 10 del 
Dictamen INE/CG259/2018, la respuesta 
del sujeto obligado se consideró 
insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
argumenta que debido a los tiempos tan 
cortos le fue imposible organizar y 
reportar dichos eventos en el SIF en el 
tiempo establecido en la normatividad; 
sin embargo, esta situación impide la 
apropiada fiscalización de los gastos que 
se realizan para la precampaña, al 
respecto, la norma es clara al establecer 
que los sujetos obligados deberán 
registrar el primer día hábil de cada 
semana los eventos a realizar con una 
antelación de al menos siete días; por tal 
razón, la observación no quedó 
atendida. 
 
De lo anterior, respecto a los 13 eventos 
observados, quedaron de la siguiente 
manera: 
 

No obstante los argumentos expuestos, 
esta autoridad procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Ciudad de México, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en aplicar el criterio 
determinado por la H. Sala Regional 
antes precitada, referente a los eventos 
con número identificador 24, 26 y 27 de 
fecha 10 de febrero de dos mil dieciocho, 
de la precandidata al Senado Gabriela 
Bernal Reséndiz; así como los eventos 
con número identificador 24, 26 y 27, de 
fecha 10 del mismo mes y año, del 
precandidato al Senado Manuel Añorve 
Baños, todos celebrados en el estado de 
Guerrero, como se ilustra en la siguiente 
tabla: 
 

INE/CF/005/
2017 

Día 
del 

event
o 

Periodo 
en que 
debería 

ser 
registra

do 

143 Bis 
del 

Reglame
nto 

Inicio de las 
precampaña 

Sábad
o (3) 
tres de 
febrero 

Sábado 
(3) tres 
de 
febrero 
antes 
del 
evento 

  

(7) siete días 
siguientes al 
inicio de la 

precampaña 

Domin
go (4) 
cuatro 
de 
febrero 

Del 
Sábado 
(3) tres 
al 
domingo 
(4) 
cuatro 
de 
febrero 
antes 
del 
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Cons. 

Observación 
Oficio: 

INE/UTFIDA-
21948/18 

Respuesta 
SFAl011/2018 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumplió 

(…) 

voluntad, que no ha podido 
prever o que aun previéndolo no 
ha podido evitar. A un 
acontecimiento de esa naturaleza 
se le llama caso fortuito o fuerza 
mayor. Los diversos tratadistas 
como Bonnecase, 
 

García Goyena, Henri León 
Mazeaud y André Tunc también 
son acordes al distinguir tres 
categorías de acontecimientos 
constitutivos del caso fortuito o de 
fuerza mayor, según provengan 
de sucesos de la naturaleza, de 
hechos del hombre o de actos de 
la autoridad; sea que el 
acontecimiento proceda de 
cualquiera de esas fuentes y, por 
ello, provoque la imposibilidad 
física del deudor para cumplir la 

obligación, lo que traerá como 
lógica consecuencia que no 
incurra en mora y no pueda 
considerársele culpable de la falta 
de cumplimiento con la 
correspondiente responsabilidad 
de índole civil, dado que a lo 
imposible nadie está obligado. 
Las características principales de 
esta causa de inimputabilidad 
para el deudor son la 
imprevisibilidad y la generalidad, 
puesto que cuando el hecho 

puede ser previsto el deudor 
debe tomar las prevenciones 
correspondientes para evitarlo y 
si no lo hace así, no hay caso 
fortuito o fuerza mayor; el 
carácter de generalidad implica 
que la ejecución del hecho sea 
imposible de realizar para 
cualquier persona, no basta, 
pues, con que la ejecución sea 
más difícil, más onerosa o de 
desequilibrio en las prestaciones 
reciprocas. Así, cuando se trata 

de actos de autoridad, que 
algunos autores como Manuel 
Borja Soriano catalogan dentro 
de la categoría de hechos 
provenientes del hombre, el 
hecho del príncipe, se da a 
entender a todos aquellos 
impedimentos que resultan de 
una orden o de una prohibición 
que emana de la autoridad 
pública: 
[Énfasis añadido] 
 

Los eventos señalados en el 
anexo 15, tuvieron verificativo 
dentro de los primeros siete días 

evento 

Lunes 
(5) 
cinco 
de 
febrero 

Del 
Sábado 
(3) tres 
al lunes 
(5) cinco 
de 
febrero 
antes 
del 
evento 

Primer 
día hábil 
de la 
semana 

Martes 
(6) 
seis de 
febrero 

Del 
Sábado 
(3) tres 
al 
martes 
(6) seis 
de 
febrero 
antes 
del 
evento 

  

Miérco
les (7) 
siete 
de 
febrero 

Del 
Sábado 
(3) tres 
al 
miércole
s (7) 
siete de 
febrero 
antes 
del 
evento 

Jueves 
(8) 
ocho 
de 
febrero 

Del 
Sábado 
(3) tres 
al 
jueves 
(8) ocho 
de 
febrero 
antes 
del 
evento 

Vierne
s (9) 
nueve 
de 
febrero  

Del 
Sábado 
(3) tres 
al 
viernes 
(9) 
nueve 
de 
febrero 
antes 
del 
evento 

Sábad
o (10) 
diez 
de 
febrero  

Del 
Sábado 
(3) tres 
al 
sábado 
(10) diez 
de 
febrero 
antes 
del 
evento 

Fin de las 
precampaña
s 

Domin
go (11) 
once 
de 
febrero  

Lunes 
(5) de 
febrero 

 
Como se aprecia en la tabla determinada 
por la H. Sala Regional, esta autoridad 
electoral determinó que los seis (6) 
eventos en comento mismos que están 
señalados con (1 Bis) en la columna 
denominada “Referencia Final” en el 
Anexo 1_SCM-RAP-35-2018 del 
presente Acuerdo, fueron reportados 
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Cons. 

Observación 
Oficio: 

INE/UTFIDA-
21948/18 

Respuesta 
SFAl011/2018 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumplió 

(…) 

del periodo de precampaña 
establecido por este instituto 
político, es decir, son eventos que 
se llevaron a cabo del 3 de 
febrero de 2018 al 9 de febrero 
de 2018, resultando complejo 
para los sujetos obligados el dar 
aviso de los mismos con una 

antelación de siete días. 
 
En ese contexto, podemos 
concluir que, atendiendo a las 
características propias del caso, y 
a los razonamientos expuestos 
por esa autoridad, se solicita 
sean valoradas las pruebas de 
forma correcta, congruente y en 
conjunto con las circunstancias 
antes descritas, considerando 
atendida la presente observación. 
 

Por otra parte, es menester 
señalar que la finalidad de dar 
aviso de los eventos a llevarse a 
cabo en la agenda de los 
precandidatos, es el favorecer el 
adecuado control en la rendici6n 
de cuentas de la autoridad 
fiscalizadora, por tanto, en lo que 
hace al evento que se encuentran 
en el Anexo 15, identificado con 
ID contabilidad 32832, mismo que 
se describe a continuación, 
encontramos que si bien, el 

mismo no fue reportado con la 
antelación requerida, ello no 
implicó un obstáculo a la 
actividad fiscalizadora. 
 
AI respecto, este evento se 
encuentra contenido en el acta de 
visita de verificación INE-VV-
0002992, concluyendo que no se 
obstaculizó la actividad 
fiscalizadora, ni se generó una 
vulneración a los bienes jurídicos 
tutelados consistentes en la 

legalidad y certeza en la rendición 
de cuentas. 
 
Por lo anterior, es que, en la 
presente observación, se 
encuentran señalados eventos 
que sí fueron reportados en 
cuanto se tuvo conocimiento de 
los mismos. 
 
En este tenor, en lo que hace a 
los eventos que no se encuentran 
dentro del periodo de los 7 días 

que otorgó la Unidad Técnica de 
Fiscalización, identificados en el 
Anexo 15 del Oficio de errores y 

dentro de los 7 días siguientes al inicio 
de la precampaña, por tal razón, la 
observación quedó atendida; y respecto 
a los siete (7) eventos restantes 
prevalece su sanción como 
originalmente se tenía. 
 
No obstante los argumentos expuestos, 
esta autoridad procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Toluca, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a 
realizar respecto del evento con 
identificador de contabilidad 33181, 
número de identificador del evento 4, de 
fecha siete de febrero de dos mil 
dieciocho celebrado en el estado de 
Hidalgo, de la precandidata al Senado 
Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, de 
naturaleza privada, consistente en una 
reunión con delegados, se califique 
como fue observado dentro del oficio de 
errores y omisiones con el cual se otorgó 
la garantía de audiencia al partido, por lo 
que pasa de estar en la conclusión 14 
del presente Dictamen, para formar parte 
de la conclusión 13 que sanciona los 
eventos informados a la autoridad de 
forma extemporánea previos a su 
realización tal y como queda plasmado 
con (3) en la columna denominada 
“Referencia Final” en el Anexo 1_ST-
RAP-26-2018 del presente Acuerdo; por 
tal razón, la observación no quedó 
atendida. 
 
Así también, esta autoridad procedió en 
pleno acatamiento a lo ordenado por la 
Sala Regional Ciudad de México, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, a realizar respecto de los 
eventos con núm. identificador de 
contabilidad 32706 y número de 
identificador del evento 18, 19, 20 y 28, 
de fecha ocho y diez de febrero de dos 
mil dieciocho, de la precandidata al 
Senado Gabriela Bernal Reséndiz, de 
naturaleza privada, así como de los 
eventos con número identificador 17, 19 
y 20, de fecha siete y ocho de febrero del 
año en curso, del precandidato al 
Senado Manuel Añorve Baños 
consistente en una reuniones con la 
militancia, se califique como fue 
observado dentro del oficio de errores y 
omisiones con el cual se otorgó la 
garantía de audiencia al instituto político, 
por lo que pasan de estar en la 
conclusión 14 del presente Dictamen, 
para formar parte de la conclusión 13 
que sanciona los eventos informados a 
la autoridad de forma extemporánea 
previos a su realización tal y como queda 
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omisiones, se hace del 
conocimiento de esa Autoridad, 
que el control de la agenda de 
eventos de los precandidatos al 
cargo de Senadores de la 
República postulados por este 
instituto, ha sido 
excepcionalmente difícil 

considerando los tiempos de la 
Convocatoria señalada al inicio 
de la respuesta a la presente 
observación; reiterándose que 
dicha agenda es programada por 
el equipo de precampaña, 
quienes a su vez, considerando 
los plazos del proceso, hacen la 
planificación de los eventos con 
un par de días de anticipación, 
siendo que, no es hasta que un 
evento es aprobado y confirmado 
por todos los participantes en el, 

que la agenda del mismo es 
enviada para su registro en el 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Por el motivo antes aclarado, es 
complicado registrar las 
actividades de campaña con una 
antelación de siete días, ya que 
no se cuenta con una agenda 
preestablecida que sea definitiva 
y que se pueda reportar, al tener 
este periodo de precampaña de 
nueve días, siendo 

particularmente corto, como para 
generar una planeación que 
permita cumplir con los tiempos 
señalados en el Reglamento de 
fiscalización. 
 
Por lo tanto, solicitamos a esa 
autoridad que, con base a un 
razonamiento consciente de la 
dinámica desarrollada en las 
actividades de precampaña de 
los precandidatos a Senadores 
de la República, se tenga por 

atendida la presente 
observación.” 
(…)” 
 

plasmado con (4) en la columna 
denominada “Referencia Final” en el 
Anexo 1_SCM-RAP-35-2018 del 
presente Acuerdo; por tal razón, la 
observación no quedó atendida 
respecto a esos 7 eventos. 
 
Asimismo, esta autoridad procedió en 
pleno acatamiento a lo ordenado por la 
Sala Regional Guadalajara, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a realizar respecto de los 
eventos que a continuación se señala: 
 

ID 
Contabilida
d 

Nombre del 
precandidat
o 

Cargo Núm. 
Identificad
or del 
evento 

32790 

Jasmine 
María 

Bugarin 
Rodríguez 

Senad
or 

2 

32834 
Manuel 
Narváez 
Navarro 

Senad
or 

20, 21, 22 y 
23 

32830 

Manuel 
Ignacio 
Acosta 

Gutiérrez 

Senad
or 

1 y 2 

32832 
Sylvana 

Beltrones 
Sánchez 

Senad
or 

1 

 
Los eventos señalados en el cuadro que 
antecede, de fecha de diez y once de 
febrero de dos mil dieciocho (2018), 
consistente en reuniones con la 
militancia, delegados y cierre de 
campaña, serán calificados como fue 
observado dentro del oficio de errores y 
omisiones con el cual se otorgó la 
garantía de audiencia al instituto político, 
por lo que pasan de estar en la 
conclusión 14 del presente Dictamen, 
para formar parte de la conclusión 13 
que sanciona los eventos informados a 
la autoridad de forma extemporánea 
previos a su realización tal y como queda 
plasmado con (5) en la columna 
denominada “Referencia Final” en el 
Anexo 1_SG-RAP-96-2018 del presente 
Acuerdo; por tal razón, la observación no 
quedó atendida respecto a esos 8 

eventos. 
 

 
24 

 
El sujeto 
obligado 
presentó la 
agenda de actos 
públicos; de su 
revisión se 

observó que 
reportó eventos 
con posterioridad 
a la fecha de su 
realización. Lo 

 
“(…) 
La Ley General de Instituciones y 
Procedimientos electorales en su 
artículo 227 numeral 4 define a la 
figura del precandidato como el 
ciudadano que pretende ser 

postulado por un partido político 
como candidato a un cargo de 
elección popular, conforme la 
citada Ley y a los Estatutos del 
partido político, en el proceso de 

 
No quedó atendida 
 
La respuesta del sujeto obligado se 
consideró insatisfactoria , toda vez que 
aun cuando argumenta haber 
preguntado, en la capacitación 
proporcionada por el personal de esta 
UTF, sobre el criterio a tomar en cuenta 
para los precandidatos que no pudieron 
dar cumplimiento al Reglamento 
Fiscalización con respecto al plazo de 

3.4.2.C14 
El sujeto 
obligado 
informó de 
manera 
extemporánea 
138 eventos 
de la agenda 
de actos 
públicos, de 
manera 
posterior a su 

 
Informó 
eventos de 
manera 
extemporánea 
posterior a su 
celebración. 

 
143 Bis, 
del RF. 
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anterior se 
detalla en el 
Anexo 16 del 
presente oficio. 
 
Se le solicita 
presentar en el 
SIF lo siguiente: 

 
- Si así lo 
considera 
pertinente, las 
aclaraciones que 
a su derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, de 
conformidad con 
el artículo 199, 
numeral 1, inciso 
c) y e) de la 

LGIPE; 143 bis, 
numeral 1 y 296, 
numeral 1 del 
RF. 

selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular. 
 
En este tenor, se manifiesta que, 

de conformidad con la base 

vigésima tercera, de la 

Convocatoria para la selección y 

postulación de Candidatos a 

Senadores de la Republica, 

emitida por nuestro instituto 

político con ocasión del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018, 

misma que se anexa mediante 

póliza de corrección de diario 

número 01 de la contabilidad con 

ID 22435 de la Cuenta 

Concentradora, se estableció lo 

siguiente: 

“Vigésima tercera. La 

precampaña de las y los 

precandidatos que hayan 

obtenido Dictamen procedente 

definitivo, podrá iniciar a partir del 

3 y hasta el 11 de febrero de 

2018, y deberá concluir a más 

tardar a las veinticuatro horas del 

11 de febrero de 2018." 

Es decir, de conformidad con las 
reglas internas establecidas por 
nuestro instituto político, 
considerando que el artículo 23 
de la Ley General de Partidos 

Políticos establece como 
derechos de los partidos políticos, 
el regular su vida interna y 
determinar su organización 
interior, así como garantizar 
procesos internos para 
seleccionar y postular candidatos, 
el inicio de las precampañas tuvo 
verificativo del 3 de febrero del 
2018 al 11 de febrero de 2018. 
 
En este tenor, la base vigésima 
de la mencionada Convocatoria, 

señala que fue hasta el 2 de 
febrero de 2018 que la Comisi6n 
Nacional de Procesos Internos de 
este partido aprobó y validó los 
dictámenes definitivos recaídos a 
las solicitudes de los aspirantes, y 
hasta esa fecha es que se 
expidieron las Constancias de 
Precandidatos. 
 
Esto es, no fue sino hasta 
después del 2 de febrero de 2018 

los 7 días de antelación para el registro 
de eventos; en ese tenor y aplicando lo 
establecido el Acuerdo identificado con 
clave alfanumérica CF/005/2017, 
aprobado por la Comisión de 
Fiscalización el 16 de marzo de 2017, 
mediante el cual se estableció en su 
Punto de Acuerdo CUARTO, lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“En términos del artículo 143 
bis numeral 1 del 
Reglamento, tratándose de 
los eventos que se realicen 
dentro de los siete días 
siguientes al inicio de la 
precampaña, periodo de 
obtención de apoyo 
ciudadano y campaña, se le 
otorga la facilidad de que 
éstos se registrarán a través 

del SIF en el módulo de 
agenda de eventos, con un 
periodo de antelación que 
podrá ser menor a los siete 
días a los que se refiere el 
citado artículo.” 
 

Como se aprecia en el Punto de Acuerdo 
antes citado, esta UTF no considerará en 
tiempo, los 154 eventos señalados en el 
Anexo 11 del presente Dictamen, debido 
a que dichos eventos no se registraron 
dentro del periodo establecido, toda vez 
que, fueron reportados con posterioridad 
a su realización; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
No obstante los argumentos expuestos, 
esta autoridad procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Toluca, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a 
realizar respecto del evento con 
identificador de contabilidad 33181, 
número de identificador del evento 4, de 
fecha siete de febrero de dos mil 
dieciocho celebrado en el estado de 
Hidalgo, de la precandidata al Senado 
Nuvia Magdalena Mayorga Delgado, de 
naturaleza privada, consistente en una 
reunión con delegados, se califique 
como fue observado dentro del oficio de 
errores y omisiones con el cual se otorgó 
la garantía de audiencia al partido, por lo 
que pasa de estar en la conclusión 14 
del presente Dictamen, para formar parte 
de la conclusión 13 que sanciona los 
eventos informados a la autoridad de 
forma extemporánea previos a su 
realización tal y como queda plasmado 
con (3) en la columna denominada 
“Referencia Final” en el Anexo 1_ST-

celebración. 
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que los aspirantes militantes y 
simpatizantes del partido tuvieron 
certeza de si adquirían o no la 
calidad de Precandidato a 
Senador. Por tanto, era jurídica y 
materialmente imposible que los 
eventos a realizarse dentro de los 
primeros siete (7) días del 

periodo de precampaña 
establecido para tal efecto 
pudieran ser reportados con la 
antelaci6n citada. 
 
Por lo antes expuesto, en la 
Capacitación proporcionada por 
personal del INE en las 
instalaciones de mi representado, 
denominada "Fiscalizaci6n en el 
Proceso Electoral Federal 2017-
2018", llevada a cabo el 6 y 7 de 
febrero de 2018, se preguntó 

directamente al personal de esa 
H. Autoridad y Agrupaciones 
Políticas, el Lic. Carlos Alberto 
Morales Domínguez, (¿cuál será 
el criterio de la autoridad para los 
precandidatos que no pudieron 
dar cumplimiento al Reglamento 
de Fiscalización relativo a los 7 
días de anticipación de la agenda 
de eventos?, esto considerando 
precisamente la imposibilidad a 
que se hizo referencia en el 
párrafo anterior, siendo la 

respuesta la siguiente: 
 
"(…) Esto nos ocurre en todos los 
procesos cuando tenemos la 
primera semana, y en realidad lo 
que ocurre es que, es la única 
semana en la que no se va a 
sancionar que no se cumpla con 
los siete días, a partir de todas 
las subsecuentes ya se aplica 
eso, porque sería imposible que 
cumplieran con el plazo que se 
les fijó" 

 
[Énfasis añadido] 
 
De la respuesta transcrita se 
advierte que es la misma 
autoridad quien acertadamente 
reconoce la imposibilidad de 
cumplir con la obligación de 
presentar el aviso con siete (7) 
días de anticipación de cualquier 
evento en su agenda, toda vez 
que, previo al inicio del periodo 
de precampaña fijado por este 

instituto político no es posible 
para ellos determinar su calidad 
de precandidatos y, por ende, 

RAP-26-2018 del presente Acuerdo; por 
tal razón, la observación no quedó 
atendida. 
 
Así también, esta autoridad procedió en 
pleno acatamiento a lo ordenado por la 
Sala Regional Ciudad de México, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, a reclasificar los eventos 
con núm. Identificador 18, 19, 20 y 28, 
de fecha ocho y diez de febrero de dos 
mil dieciocho, de la precandidata al 
Senado Gabriela Bernal Reséndiz, y los 
eventos con número identificador 17, 19 
y 20, de fecha siete y ocho de febrero del 
año en curso, del precandidato al 
Senado Manuel Añorve Baños 
consistente en una reuniones con la 
militancia, como fue observado dentro 
del oficio de errores y omisiones con el 
cual se otorgó la garantía de audiencia al 
instituto político, por lo que pasan de 
estar en la conclusión 14 del presente 
Dictamen, para formar parte de la 
conclusión 13 que sanciona los eventos 
informados a la autoridad de forma 
extemporánea previos a su realización. 
 
Asimismo, esta autoridad procedió en 
pleno acatamiento a lo ordenado por la 
Sala Regional Guadalajara, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a realizar respecto de los 
eventos que a continuación se señala: 
 

ID 
Contabili
dad 

Nombre del 
precandidato 

Cargo Núm. 
Identi
ficad
or 
del 
event
o 

32790 
Jasmine María 

Bugarin Rodríguez 
Senador 2 

32834 
Manuel Narváez 

Navarro 
Senador 

20, 
21, 
22 y 
23 

32830 
Manuel Ignacio 

Acosta Gutiérrez 
Senador 1 y 2 

32832 
Sylvana Beltrones 

Sánchez 
Senador 1 

 
Dichos eventos señalados en el cuadro 
que antecede, serán calificados como 
fue observado dentro del oficio de 
errores y omisiones con el cual se otorgó 
la garantía de audiencia al instituto 
político, por lo que pasan de estar en la 
conclusión 14 del presente Dictamen, 
para formar parte de la conclusión 13 
que sanciona los eventos informados a 
la autoridad de forma extemporánea 
previos a su realización; por lo que la 
nueva numeraria determinado por esta 
autoridad electoral referente a los 
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planificar, organizar y confirmar 
con antelación los eventos de su 
precampaña. 
 
En este sentido, sirve de apoyo la 
tesis II.1o.C.158 C, emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en 
Materia 

Civil del Segundo Circuito, cuyo 
rubro y texto indican lo siguiente: 
 
“CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR. CUANDO EL ACTO O 
HECHO EN QUE SE SUSTENTA 
ES UN ACTO DE AUTORIDAD. 
 
La doctrina jurídica es unánime al 
admitir que existen ocasiones en 
que el incumplimiento de una 
obligación no puede ser 
imputable al deudor, porque este 

se ve impedido a cumplir por 
causa de un acontecimiento que 
está fuera del dominio de su 
voluntad, que no ha podido 
prever o que aun previéndolo no 
ha podido evitar. A un 
acontecimiento de esa naturaleza 
se le llama caso fortuito o fuerza 
mayor. Los diversos tratadistas 
como Bonnecase, 
 
García Goyena, Henri León 
Mazeaud y André Tunc también 

son acordes al distinguir tres 
categorías de acontecimientos 
constitutivos del caso fortuito o de 
fuerza mayor, según provengan 
de sucesos de la naturaleza, de 
hechos del hombre o de actos de 
la autoridad; sea que el 
acontecimiento proceda de 
cualquiera de esas fuentes y, por 
ello, provoque la imposibilidad 
física del deudor para cumplir la 
obligación, lo que traerá como 
lógica consecuencia que no 

incurra en mora y no pueda 
considerársele culpable de la falta 
de cumplimiento con la 
correspondiente responsabilidad 
de índole civil, dado que a lo 
imposible nadie está obligado. 
Las características principales de 
esta causa de inimputabilidad 
para el deudor son la 
imprevisibilidad y la generalidad, 
puesto que cuando el hecho 
puede ser previsto el deudor 
debe tomar las prevenciones 

correspondientes para evitarlo y 
si no lo hace así, no hay caso 
fortuito o fuerza mayor; el 

eventos anteriormente precitados, quedó 
de la siguiente manera: 
 
138 eventos mismos que están 
plasmados en el Anexo 2_SG-RAP-96-
2018 del presente Acuerdo, debido a que 

dichos eventos no se registraron dentro 
del periodo establecido, toda vez que, 
fueron reportados con posterioridad a su 
realización; por tal razón, la observación 
no quedó atendida. 
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carácter de generalidad implica 
que la ejecución del hecho sea 
imposible de realizar para 
cualquier persona, no basta, 
pues, con que la ejecución sea 
más difícil, más onerosa o de 
desequilibrio en las prestaciones 
reciprocas. Así, cuando se trata 

de actos de autoridad, que 
algunos autores como Manuel 
Borja Soriano catalogan dentro 
de la categoría de hechos 
provenientes del hombre, el 
hecho del príncipe, se da a 
entender a todos aquellos 
impedimentos que resultan de 
una orden o de una prohibición 
que emana de la autoridad 
pública: 
[Énfasis añadido] 
 

Los eventos señalados en el 
anexo 16, tuvieron verificativo 
dentro de los primeros siete días 
del periodo de precampaña 
establecido por este instituto 
político, es decir, son eventos que 
se llevaron a cabo del 3 de 
febrero de 2018 al 9 de febrero 
de 2018, resultando complejo 
para los sujetos obligados el dar 
aviso de los mismos con 
antelación. 
 

En ese contexto, podemos 
concluir que, atendiendo a las 
características propias del caso, 
sean valoradas de forma 
correcta, congruente y en 
conjunto las circunstancias 
descritas, y se tenga por 
presentadas las aclaraciones 
pertinentes y considere atendidas 
las observaciones. 
 
En este tenor, en lo que hace a 
los siguientes eventos 

identificados en el anexo 16 del 
Oficio de errores y omisiones, se 
hace del conocimiento de esa 
Autoridad, que el control de la 
agenda de eventos de los 
precandidatos al cargo de 
Senadores de la República 
postulados por este instituto, ha 
sido excepcionalmente difícil 
considerando los tiempos de la 
Convocatoria señalada al inicio 
de la respuesta a la presente 
observación, por tal motivo es 

complicado registrar las 
actividades de campaña con 
antelación, ya que no se cuenta 
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con la agenda preestablecida o 
definitiva que se pueda reportar 
con la temporalidad establecida. 
 
Por ello, al estar sujetos a un 
plazo tan corto de precampaña (9 
días) como se ha expuesto en 
párrafos anteriores, los registros 

se han realizado incluso en el día 
de su celebración o en fechas 
posteriores, ya que no siempre se 
cuenta con la información 
completa para el registro de 
forma inmediata, y así poder 
cumplir con el llenado de todos 
los campos que requiere el 
apartado del SIF para registro de 
eventos de precandidatos. 
 
Por tanto, solicitamos a esa 
autoridad que, con base a un 

razonamiento consciente de la 
dinámica desarrollada en las 
actividades de precampaña de 
los precandidatos a Senador de 
la República, se tenga por 
atendida la presente observación. 
(…)” 
 

 
Diputado Federal 
 

Cons. 
Observación 

Oficio: INE/UTF/DA-
21948/18 

Respuesta 
Oficio: SFA/011/2018 
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Artículo 

que 
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38 

 
Agendas de eventos 

36. El sujeto obligado 

presentó la agenda de 

actos públicos; de su 

revisión se observó que 

reportó eventos 

previamente a su 

realización; sin 

embargo, éstos no 

cumplieron con la 

antelación de siete días 

que establece el 

artículo 143 bis del RF. 

Lo anterior se detalla 

en el Anexo 27 del 

presente oficio. 

Se le solicita presentar 
en el SIF lo siguiente: 
 
- Si así lo considera 
pertinente, las 
aclaraciones que a su 
derecho convengan. 
 
Lo anterior, de 

 
“(…)  
En atención a la presente 
observación, se precisa que el 
articulo 227 numeral 4 de la LGIPE, 
indica que precandidato es el 
ciudadano que pretende ser 
postulado por un partido político 
como candidato a un cargo de 
elección popular, conforme la citada 
Ley y a los Estatutos del partido 
político, en el proceso de selección 
interna de candidatos a cargos de 
elección popular. 
 
AI respecto, se manifiesta que, de 
conformidad con la base vigésima 
tercera, de la Convocatoria para la 
selección y postulación de 
Candidatos a Diputados Federales, 
emitida por nuestro instituto político 
con ocasión del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, misma que se 
anexa mediante póliza de corrección 
de diario número 01 de la 
contabilidad con ID 22435 de la 
Cuenta Concentradora, se estableció 
lo siguiente: 
 
"Vigésima tercera. La precampaña de 
las y los precandidatos que hayan 

 
Parcialmente atendida 
 
Del análisis a las aclaraciones realizadas 
por el sujeto obligado y la documentación 
presentada en el SIF, de determino lo 
siguiente: 
 
En relación a los dos eventos señalados 
con (1) en la columna denominada 
“Referencia Final” del Anexo 19 del 
presente Dictamen, la respuesta del sujeto 
obligado se consideró satisfactoria, toda 
vez que presentó como soporte documental 
la convocatoria para la selección y 
postulación de las candidaturas a las 
diputaciones federales que llevó a cabo el 
Instituto Político, el cual señala lo que a la 
letra se transcribe:  
 

“La precampaña de las y los 
precandidatos que hayan obtenido 
Dictamen procedente definitivo, 
podrá iniciar a partir del 3 y hasta 
el 11 de febrero de 2018, y deberá 
concluir a más tardar a las 
veinticuatro horas del 11 de 
febrero de 2018“. 

 
De lo anterior, se puede apreciar que el 
periodo comprendido para realizar 

3.4.2.C22 
El sujeto 
obligado 
informó de 
manera 
extemporánea 
15 (8+3+4) 
eventos de la 
agenda de 
actos públicos, 
de manera 
previa a su 
celebración. 

 
Informó eventos 
de manera 
extemporánea 
previos a su 
celebración  

 
143 Bis del 
RF 
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conformidad con el 
artículo 199, numeral 1, 
incisos c) y e) de la 
LGIPE; 143 bis, 
numeral 1 y 296, 
numeral 1, del RF. 
 

 

obtenido Dictamen procedente 
definitivo, podrá iniciar a partir del 3 y 
hasta el 11 de febrero de 2018, y 
deberá concluir a más tardar a las 
veinticuatro horas del 11 de febrero 
de 2018." 
  
 
que el artículo 23 de la Ley General 

de Partidos Políticos establece como 
derechos de los partidos políticos, el 
regular su vida interna y determinar 
su organización interior, así como 
garantizar procesos internos para 
seleccionar y postular candidatos, el 
inicio de las precampañas tuvo 
verificativo del 3 de febrero del 2018 
al 11 de febrero de 2018. 
 
En este tenor, la base vigésima de la 
mencionada Convocatoria, sería la 
que fue hasta el 2 de febrero de 
2018 que la Comisión Nacional de 
Procesos Internos de este partido 
aprobó y valido los dictámenes 
definitivos recaídos a las solicitudes 
de los aspirantes, y hasta esa fecha 
es que se expidieron las Constancias 
de Precandidatos. 
 
Esto es, no fue sino hasta después 
del 2 de febrero de 2018 que los 
aspirantes militantes y simpatizantes 
del partido tuvieron certeza de si 
adquirían o no la calidad de 
Precandidato a Diputado Federal. 
Por tanto, era jurídica y 
materialmente  imposible que los 
eventos a realizarse dentro de los 
primeros siete (7) días del periodo de 
precampaña establecido para tal 
efecto pudieran ser reportados con la 
antelación citada. 
 
Por lo antes expuesto, en la 
Capacitación proporcionada por 
personal del lNE en las instalaciones 
de mi representado, denominada 
"Fiscalización en el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018", llevada a cabo 
el 6 y 7 de febrero de 2018, se 
preguntó directamente al Director 
Auditoria de Partidos Políticos y 
Agrupaciones Políticas, el Lic. Carlos 
Alberto Morales Domínguez, ¿cuál 
será el criterio de la autoridad para 
los precandidatos que no pudieron 
dar cumplimiento al Reglamento de 
Fiscalización relativo a los 7 días de 
anticipación de la agenda de 
eventos?, esto considerando 
precisamente la imposibilidad a que 
se hizo referencia en el párrafo 
anterior, siendo la respuesta la 
siguiente: 
 
“(...) Esto nos ocurre en todos los 
procesos cuando tenemos la primera 
semana, y en realidad lo que ocurre 
es que, es la única semana en la que 
no se va a sancionar que no se 

precampaña para el cargo de Diputado 
Federal fue a partir del 3 al 11 de febrero 
del presente año, en ese tenor y aplicando 
con lo establecido el Acuerdo identificado 
con clave alfanumérica CF/005/2017, 
aprobado por la Comisión de Fiscalización 
el 16 de marzo de 2017, mediante el cual 
se estableció en su Punto de Acuerdo 
CUARTO, lo que a la letra se transcribe: 
 

“En términos del artículo 143 bis 
numeral 1 del Reglamento, 
tratándose de los eventos que se 
realicen dentro de los siete días 
siguientes al inicio de la 
precampaña, periodo de obtención 
de apoyo ciudadano y campaña, 
se le otorga la facilidad de que 
éstos se registrarán a través del 
SIF en el módulo de agenda de 
eventos, con un periodo de 
antelación que podrá ser menor a 
los siete días a los que se refiere el 
citado artículo.”. 

 
Como se aprecia en el Punto de Acuerdo 
antes citado, esta UTF considerará los 
eventos en tiempo que hayan sido 
reportados dentro de los 7 días siguientes 
al inicio de la precampaña, con los criterios 
que a continuación se mencionan: 
 

 
Fecha del 

evento 

Fecha de registro para 
considerarse en tiempo según el 

Acuerdo CF/005/2017 

03 de marzo de 
2018 

03 de marzo de 2018 

04 de marzo de 
2018 

03 de marzo de 2018 

05 de marzo de 
2018 

3 y 4 de marzo de 2018 

06 de marzo de 
2018 

Del 3 al 5 de marzo de 2018 

07 de marzo de 
2018 

Del 3 al 6 de marzo de 2018 

08 de marzo de 
2018 

Del 3 al 7 de marzo de 2018 

09 de marzo de 
2018 

Del 3 al 8 de marzo de 2018 

 
Expuesto lo anterior, la observación quedó 
atendida, respecto a este punto. 
 
Respecto a los 9 eventos señalados con 
(2) en la columna denominada “Referencia 
Final” del Anexo 19 del presente 
Dictamen, la respuesta del sujeto obligado 
se consideró insatisfactoria, toda vez que 
aun cuando argumenta que debido a los 
tiempos tan cortos le fue imposible 
organizar y reportar dichos eventos en el 
SIF en el tiempo establecido en la 
normatividad; sin embargo, esta| situación 
impide la apropiada fiscalización de los 
gastos que se realizan para la 
precampaña, al respecto, la norma es 
clara al establecer que los sujetos 
obligados deberán registrar el primer día 
hábil de cada semana los eventos a 
realizar con una antelación de al menos 
siete días; por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
 
De lo anterior, respecto a los 9 eventos 
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cumpla con los siete días, a partir de 
todas las subsecuentes ya se aplica 
eso, porque sería imposible que 
cumplieran con el plazo que se les 
fijo" 

[Énfasis añadido] 
 
De la respuesta transcrita se advierte 
que es la misma autoridad quien 

reconoce la imposibilidad de cumplir 
con la obligación de presentar el 
aviso con siete (7) días de 
anticipación de cualquier evento en 
su agenda, toda vez que, previo al 
inicio del periodo de precampaña 
fijado por este instituto político no es 
posible para ellos determinar su 
calidad de precandidatos y, por ende, 
planificar, organizar y confirmar con 
antelación los eventos de su 
precampaña. 
 
En este sentido, sirve de apoyo la 
tesis II.1o.C.158 C, emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, cuyo rubro 
y texto indican lo siguiente: 
 
“CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR. CUANDO EL ACTO O 
HECHO EN QUE SE SUSTENTA ES 
UN ACTO DE AUTORIDAD. 
 
La doctrina jurídica es unánime al 
admitir que existen ocasiones en que 
el incumplimiento de una obligación 
no puede ser imputable al deudor, 
porque este se ve impedido a cumplir 
por causa de un acontecimiento que 
esta fuera del dominio de su 
voluntad, que no ha podido prever o 
que aun previéndolo no ha podido 
evitar. A un acontecimiento de esa 
naturaleza se Ie llama caso fortuito o 
fuerza mayor. Los diversos 
tratadistas como Bonnecase, García 
Goyena, Henri León Mazeaud y 
Andre Tunc también son acordes al 
distinguir tres categorías de 
acontecimientos constitutivos del 
caso fortuito o de fuerza mayor, 
según provengan de sucesos de la 
naturaleza, de hechos del hombre 0 
de actos de te autoridad; sea que el 
acontecimiento proceda de 
cualquiera de esas fuentes y, por 
ello, provoque la imposibilidad física 
del deudor para cumplir la obligación, 
lo que traerá como lógica 
consecuencia que no incurra en mora 
y no pueda considerársele culpable 
de la falta de cumplimiento con la 
correspondiente responsabilidad de 
índole civil, dado que a lo imposible 
nadie está obligado. Las 
características principales de esta 
causa de inimputabilidad para el 
deudor son la imprevisibilidad y la 
generalidad, puesto que cuando el 
hecho puede ser previsto el deudor 
debe tomar las prevenciones 

observados, quedaron de la siguiente 
manera: 
 
No obstante los argumentos expuestos, 
esta autoridad procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Ciudad de México, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en aplicar el criterio 
determinado por la H. Sala Regional antes 
precitada, referente al evento con número 
identificador 18 de fecha 10 de febrero de 
dos mil dieciocho, del precandidato a la 
Diputación Federal Eusebio González 
Rodríguez, celebrado en el estado de 
Guerrero con delegados, como se ilustra en 
la siguiente tabla: 
 

INE/CF/005/
2017 

Día del 
evento 

Periodo en 
que debería 

ser 
registrado 

143 Bis del 
Reglamento 

Inicio de las 
precampaña 

Sábado 
(3) tres 
de 
febrero 

Sábado (3) 
tres de 
febrero 
antes del 
evento 

  

(7) siete días 
siguientes al 
inicio de la 

precampaña 

Domingo 
(4) 
cuatro de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
domingo (4) 
cuatro de 
febrero 
antes del 
evento 

Lunes (5) 
cinco de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
lunes (5) 
cinco de 
febrero 
antes del 
evento 

Primer día hábil 
de la semana 

Martes 
(6) seis 
de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
martes (6) 
seis de 
febrero 
antes del 
evento 

  

Miércole
s (7) 
siete de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
miércoles 
(7) siete de 
febrero 
antes del 
evento 

Jueves 
(8) ocho 
de 
febrero 

Del Sábado 
(3) tres al 
jueves (8) 
ocho de 
febrero 
antes del 
evento 

Viernes 
(9) nueve 
de 
febrero  

Del Sábado 
(3) tres al 
viernes (9) 
nueve de 
febrero 
antes del 
evento 

Sábado 
(10) diez 
de 
febrero  

Del Sábado 
(3) tres al 
sábado (10) 
diez de 
febrero 
antes del 
evento 

Fin de las 
precampaña
s 

Domingo 
(11) once 
de 
febrero  

Lunes (5) de 
febrero 

 
Como se aprecia en la tabla determinada 
por la H. Sala Regional, esta autoridad 
electoral determinó que el evento en 
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correspondientes para evitarlo y si no 
lo hace así, no hay caso fortuito o 
fuerza mayor; el carácter de 
generalidad implica que la ejecución 
del hecho sea imposible de realizar 
para cualquier persona, no basta, 
pues, con que la ejecución sea más 
difícil, más onerosa o de desequilibrio 
en las prestaciones reciprocas. Así, 

cuando se trata de actos de 
autoridad, que algunos autores como 
 
Manuel Borja Soriano catalogan 
dentro de la categoría de hechos 
provenientes del hombre, el hecho 
del príncipe, se da a entender a 
todos aquellos impedimentos que 
resultan de una orden o de una 
prohibición que emana de la 
autoridad pública." 
[Énfasis añadido] 
 
Asimismo, en relación a la presente 
observación es pertinente transcribir 
los eventos observados por la 
autoridad mediante el Anexo 27 del 
oficio de errores y omisiones: 
 
Los eventos señalados en el cuadro 
anterior, tuvieron verificativo  dentro 
de los primeros siete días del periodo 
de precampaña establecido por este 
instituto político, es decir, son 
eventos que se llevaron a cabo del 3 
de febrero de 2018 al 9 de febrero de 
2018, resultando complejo para los 
sujetos obligados el dar aviso de los 
mismos con una antelación de siete 
días. 

 

En ese contexto, podemos concluir 
que, atendiendo a las características  
propias del caso, y a los 
razonamientos expuestos por esa 
autoridad, se solicita sean valoradas 
las pruebas de forma correcta, 
congruente y en conjunto con las 
circunstancias antes descritas, 
considerando atendida la presente 
observación. 
 
Por otra parte, se manifiesta que la 
agenda de eventos es programada 
por el equipo de precampaña que 

acompañaría a cada uno de los 
precandidatos en sus jornadas 
diarias, la cual se define por ellos, en 
el mejor de los casos, con un par de 
días de anticipación y una vez que es 
aprobada es enviada para su registro 
en el Sistema Integral de 
Fiscalización, pudiendo incluso ser 
enviada el mismo día en que se 
realizan las actividades, y de ahí su 
registro en el SIF con tres, dos o un 
día de anticipación, o incluso el 
mismo día. 
 
Por lo anterior, es que, en la presente 
observación, se encuentran 

comento, mismo que está señalado con (1 
Bis) en la columna denominada “Referencia 
Final” en el Anexo 3_SCM-RAP-35-2018 
del presente Acuerdo, fue reportado dentro 
de los 7 días siguientes al inicio de la 
precampaña, por tal razón, la observación 
quedó atendida; y respecto a los ocho (8) 
eventos restantes prevalece su sanción 
como originalmente se tenía. 
 
En otro orden de ideas, esta autoridad 
procedió en pleno acatamiento a lo 
ordenado por la Sala Regional Ciudad de 
México, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, a realizar 
respecto de los eventos con núm. 
identificador de contabilidad 32703 y 
número de identificador del evento 14, 15 y 
16, de fecha 11 de febrero de dos mil 
dieciocho, de la precandidata a la 
Diputación Federal María de los Ángeles 
Salomón Galeana, de naturaleza público, 
consistente en reuniones de trabajo, se 
califique como fue observado dentro del 
oficio de errores y omisiones con el cual se 
otorgó la garantía de audiencia al instituto 
político, por lo que pasan de estar en la 
conclusión 23 del presente Dictamen, para 
formar parte de la conclusión 22 que 
sanciona los eventos informados a la 
autoridad de forma extemporánea previos a 
su realización tal y como queda plasmado 
con (3) en la columna denominada 
“Referencia Final” en el Anexo 3_SCM-
RAP-35-2018 del presente Acuerdo; por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 

 
Asimismo, esta autoridad procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Guadalajara, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a realizar respecto de los 
eventos que a continuación se señala: 
 

ID 
Contabi
lidad 

Nombre del 
precandidato 

Cargo Núm. 
Identificad
or del 
evento 

32886 
Jorge Francisco 
Javier Vallarta 

Trejo 

Diputa
do 

Feder
al 

3 

32887 
Sofía Bautista 

Zambrano 

Diputa
do 

Feder
al 

4 y 5 

32907 
Juan Ernesto 
Millán Pietsch 

Diputa
do 

Feder
al 

18 

 
Los eventos señalados en el cuadro que 
antecede, de fecha de diez y once de 
febrero de dos mil dieciocho (2018), 
consistente en encuentros con delegados, 
militancia y con agremiados de la CTM, 
serán calificados como fue observado 
dentro del oficio de errores y omisiones con 
el cual se otorgó la garantía de audiencia al 
instituto político, por lo que pasan de estar 
en la conclusión 23 del presente Dictamen, 
para formar parte de la conclusión 22 que 
sanciona los eventos informados a la 
autoridad de forma extemporánea previos a 
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señalados eventos que sí fueron 
reportados en cuanto se tuvo 
conocimiento de los mismos. 
 
En este tenor, en lo que hace a los 
eventos que no se encuentran dentro 
del periodo de los 7 días que otorgó 
la Unidad Técnica de Fiscalización, 
identificados en el Anexo 27 del 

Oficio de errores y omisiones, se 
hace del conocimiento de esa 
Autoridad, que el control de la 
agenda de eventos de los 
precandidatos al cargo de Diputados 
Federales postulados por este 
instituto, ha sido excepcionalmente 
difícil considerando los tiempos de la 
Convocatoria señalada al inicio de la 
respuesta a la presente observación; 
reiterándose que dicha agenda es 
programada por el equipo de 
precampaña, quienes a su vez, 
considerando los plazos del proceso, 
hacen la planificación de los eventos 
con un par de días de anticipación, 
siendo que, no es hasta que un 
evento es aprobado y confirmado por 
todos los participantes en el, que la 
agenda del mismo es enviada para 
su registro en el Sistema Integral de 
Fiscalización. 

 

Por el motivo antes aclarado, es 
imposible registrar las actividades de 
campaña con una antelación de siete 
días, ya que no se cuenta con una 
agenda preestablecida que sea 
definitiva y que se pueda reportar, al 
tener este periodo de precampaña de 
nueve días, siendo particularmente 
corto, como para generar una 
planeación que permita cumplir con 
los tiempos señalados en el 
Reglamento de fiscalización. 

 

Por lo tanto, solicitamos a esa 
autoridad que, con base a un 
razonamiento consciente de la 
dinámica desarrollada en las 
actividades de precampaña de los 
precandidatos a Diputados Federales 
y tomando en cuenta que el periodo 
de precampaña que tuvieron fue de 9 
días, siendo del 3 de febrero al 11 de 
febrero, se tenga por atendida la 
observación 36 del oficio de errores y 
omisiones que se contesta. 
(…)” 
 

su realización tal y como queda plasmado 
con (4) en la columna denominada 
“Referencia Final” en el Anexo 3_SG-RAP-
96-2018 del presente Acuerdo; por tal 
razón, la observación no quedó atendida 

respecto a esos 4 eventos. 
 

39 

 
El sujeto obligado 
presentó la agenda de 
actos públicos; de su 
revisión se observó que 
reportó eventos con 
posterioridad a la fecha 
de su realización. Lo 
anterior se detalla en el 
Anexo 28 del presente 
oficio. 

 
“(…) 
La Ley General de Instituciones y 
Procedimientos electorales en su 
artículo 227 numeral 4 define a la 
figura del precandidato como el 
ciudadano que pretende ser 
postulado por un partido político 
como candidato a un cargo de 
elección popular, conforme la citada 
Ley y a los Estatutos del partido 

 
No quedó atendida 
 

La respuesta del sujeto obligado se 
consideró insatisfactoria, toda vez que, aun 
cuando argumenta haber preguntado, en la 
capacitación proporcionada por el personal 
de esta UTF, sobre el criterio a tomar en 
cuenta para los precandidatos que no 
pudieron dar cumplimiento al Reglamento 
de Fiscalización con respecto al plazo de 

3.4.2.C23 
El sujeto 
obligado 
informó de 
manera 
extemporánea 
168 eventos de 
la agenda de 
actos públicos, 
de manera 
posterior a su 

 
Informó eventos 
de manera 
extemporánea 
posterior a su 
celebración  

 
143 Bis del 
RF 
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Se le solicita presentar 
en el SIF lo siguiente: 
 
- Si así lo considera 
pertinente, las 
aclaraciones que a su 
derecho convengan. 
 

Lo anterior, de 
conformidad con el 
artículo 199, numeral 1, 
inciso c) y e) de la 
LGIPE; 143 bis, 
numeral 1 y 296, 
numeral 1 del RF. 
 

 

político, en el proceso de selecci6n 
interna de candidatos a cargos de 
elecci6n popular. 
 
En este tenor, se manifiesta que, de 
conformidad con la base vigésima 
tercera, de la Convocatoria para la 
selecci6n y postulación de 
Candidatos a Diputados Federales, 

emitida por nuestro instituto político 
con ocasión del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, misma que se 
anexa mediante póliza de corrección 
de diario número 01 de la 
contabilidad  con ID 22435 de la 
Cuenta Concentradora, se estableció 
lo siguiente: 
 
"Vigésima tercera. La precampaña de 
las y los precandidatos que hayan 
obtenido Dictamen procedente 
definitivo, podrá iniciar a partir del 3 y 
hasta el 11 de febrero de 2018, y 
deberá concluir a más tardar a las 
veinticuatro horas del 11 de febrero 
de 2018.” 
 
Es decir, de conformidad con las 
reglas internas establecidas por 
nuestro instituto político, 
considerando que el artículo 23 de la 
Ley General de Partidos Políticos 
establece como derechos de los 
partidos políticos, el regular su vida 
interna y determinar su organización 
interior, así como garantizar procesos 
internos para seleccionar y postular 
candidatos, el inicio de las 
precampañas tuvo verificativo del 3 
de febrero del 2018 al 11 de febrero 
de 2018. 
 
En este tenor, la base vigésima de la 
mencionada Convocatoria, señala 
que fue hasta el 2 de febrero de 
2018 que la Comisión Nacional de 
Procesos Internos de este partido 
aprobó y validó los dictámenes 
definitivos recaídos a las solicitudes 
de los aspirantes, y hasta esa fecha 
es que se expidieron las Constancias 
de Precandidatos. 
 
Esto es, no fue sino hasta después 
del 2 de febrero de 2018 que los 
aspirantes militantes y simpatizantes 
del partido tuvieron certeza de si 
adquirían o  no la calidad de 
Precandidato a Diputado Federal. 
Por tanto, era jurídica y 
materialmente  imposible que los 
eventos a realizarse dentro de los 
primeros siete (7) días del periodo de 
precampaña establecido para tal 
efecto, pudieran ser reportados con 
antelación. 

 

Por lo antes expuesto, en la 
Capacitación proporcionada por 
personal del INE en las 

los 7 días de antelación para el registro de 
eventos; en ese tenor y aplicando lo 
establecido el Acuerdo identificado con 
clave alfanumérica CF/005/2017, aprobado 
por la Comisión de Fiscalización el 16 de 
marzo de 2017, mediante el cual se 
estableció en su Punto de Acuerdo 
CUARTO, lo que a la letra se transcribe: 
 

“En términos del artículo 143 
bis numeral 1 del Reglamento, 
tratándose de los eventos que 
se realicen dentro de los siete 
días siguientes al inicio de la 
precampaña, periodo de 
obtención de apoyo ciudadano 
y campaña, se le otorga la 
facilidad de que éstos se 
registrarán a través del SIF en 
el módulo de agenda de 
eventos, con un periodo de 
antelación que podrá ser 
menor a los siete días a los 
que se refiere el citado 
artículo.” 
 

Como se aprecia en el Punto de Acuerdo 
antes citado, esta UTF no considerará en 
tiempo, los 175 eventos señalados en el 
Anexo 20 del presente Dictamen, debido a 

que dichos eventos no se registraron dentro 
del periodo establecido, toda vez que, 
fueron reportados con posterioridad a su 
realización; por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
 
No obstante los argumentos expuestos, 
esta autoridad procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Ciudad de México, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a reclasificar los eventos con 
núm. Identificador 14, 15 y 16, de fecha 11 
de febrero de dos mil dieciocho, de la 
precandidata a la Diputación Federal María 
de los Ángeles Salomón Galeana, de 
naturaleza público, consistente en 
reuniones de trabajo, como fue observado 
dentro del oficio de errores y omisiones con 
el cual se otorgó la garantía de audiencia al 
instituto político, por lo que pasan de estar 
en la conclusión 23 del presente Dictamen, 
para formar parte de la conclusión 22 que 
sanciona los eventos informados a la 
autoridad de forma extemporánea previos a 
su realización. 
 
Asimismo, esta autoridad procedió en pleno 
acatamiento a lo ordenado por la Sala 
Regional Guadalajara, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a realizar respecto de los 
eventos que a continuación se señala: 
 

ID 
Contab
ilidad 

Nombre 
del 
precandid
ato 

Cargo Núm. 
Identifi
cador 
del 
evento 

32886 

Jorge 
Francisco 

Javier 
Vallarta 

Diputa
do 

Feder
al 

3 

celebración. 
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Cons. 
Observación 

Oficio: INE/UTF/DA-
21948/18 

Respuesta 
Oficio: SFA/011/2018 

Análisis Conclusión Falta concreta 
Artículo 

que 
incumplió 

instalaciones de mi representado, 
denominada "Fiscalización en el 
Proceso Electoral Federal 2017-
2018", llevada a cabo el 6 y 7 de 
febrero de 2018, se preguntó 
directamente al personal de esa H. 
Autoridad, ¿cuál será el criterio de la 
autoridad para los precandidatos que 
no pudieron dar cumplimiento al 

Reglamento de Fiscalización relativo 
a los 7 días de anticipación de la 
agenda de eventos?, esto 
considerando precisamente la 
imposibilidad a que se hizo 
referencia en el párrafo anterior, 
siendo la respuesta la siguiente: 
 
“(...)Esto nos ocurre en todos los 
procesos cuando tenemos /a primera 
semana, y en realidad lo que ocurre 
es que, es la única semana en la que 
no se va a sancionar que no se 
cumpla con los siete días, a partir de 
todas las subsecuentes ya se aplica 
eso, porque sería imposible que 
cumplieran con el plazo que se les 
fijó” 
[Énfasis añadido] 
 
De la respuesta transcrita se advierte 
que es la misma autoridad quien 
reconoce la imposibilidad de los 
contendientes en cumplir con la 
obligaci6n de avisar con siete (7) 
días de anticipación de cualquier 
evento en su agenda, adicional a 
que, previo al inicio del periodo de 
precampaña fijado por este instituto 
político no era posible para ellos 
determinar su calidad de 
precandidatos y, por ende, planificar, 
organizar y confirmar con antelación 
los eventos de su precampaña. 
 
En este sentido, sirve de apoyo la 
tesis II.1o.C.158 C, emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, cuyo rubro 
y texto indican lo siguiente: 
 
"CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR. CUANDO EL ACTO O 
HECHO EN QUE SE SUSTENTA ES 
UN ACTO DE AUTORIDAD. 
 
La doctrina jurídica es unánime al 
admitir que existen ocasiones en que 
el incumplimiento de una obligación 
no puede ser imputable al deudor, 
porque este se ve impedido a cumplir 
por causa de un acontecimiento que 
esta fuera del dominio de su 
voluntad, que no ha podido prever 0 
que aun previéndolo no ha podido 
evitar. A un acontecimiento de esa 
naturaleza se Ie Ilama caso fortuito o 
fuerza mayor. Los diversos 
tratadistas como Bonnecase, García 
Goyena, Henri León Mazeaud y 
André Tunc también son acordes al 
distinguir tres categorías de 

Trejo 

32887 
Sofía 

Bautista 
Zambrano 

Diputa
do 

Feder
al 

4 y 5 

32907 

Juan 
Ernesto 
Millán 

Pietsch 

Diputa
do 

Feder
al 

18 

 
Dichos eventos señalados en el cuadro que 
antecede, serán calificados como fue 
observado dentro del oficio de errores y 
omisiones con el cual se otorgó la garantía 
de audiencia al instituto político, por lo que 
pasan de estar en la conclusión 23 del 
presente Dictamen, para formar parte de la 
conclusión 22 que sanciona los eventos 
informados a la autoridad de forma 
extemporánea previos a su realización; por 
lo que la nueva numeraria determinado por 
esta autoridad electoral referente a los 
eventos anteriormente precitados, quedó de 
la siguiente manera: 
 
168 eventos mismos que están plasmados 
en el Anexo 4_SG-RAP-96-2018 del 
presente Acuerdo, debido a que dichos 
eventos no se registraron dentro del 
periodo establecido, toda vez que, fueron 
reportados con posterioridad a su 
realización; por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
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Cons. 
Observación 

Oficio: INE/UTF/DA-
21948/18 

Respuesta 
Oficio: SFA/011/2018 

Análisis Conclusión Falta concreta 
Artículo 

que 
incumplió 

acontecimientos constitutivos del 
caso fortuito 0 de fuerza mayor, 
según provengan de sucesos de la 
naturaleza, de hechos del hombre 0 
de actos de la autoridad; sea que el 
acontecimiento proceda de 
cualquiera de esas fuentes y, por 
ello, provoque la imposibilidad física 
del deudor para cumplir la obligación, 

lo que traerá como lógica 
consecuencia que no incurra en mora 
y no pueda considerársele culpable 
de la falta de cumplimiento con la 
correspondiente responsabilidad de 
índole civil, dado que a lo imposible 
nadie está obligado. Las 
características principales de esta 
causa de inimputabilidad para el 
deudor son la imprevisibilidad y la 
generalidad, puesto que cuando el 
hecho puede ser previsto el deudor 
debe lomar las prevenciones 
correspondientes para evitarlo y si no 
lo hace así, no hay caso fortuito o 
fuerza mayor; el carácter de 
generalidad implica que la ejecución 
del hecho sea imposible de realizar 
para cualquier persona, no basta, 
pues, con que la ejecución sea más 
difícil, más onerosa o de desequilibrio 
en las prestaciones receptores. Así, 
cuando se trata de actos de 
autoridad, que algunos autores como 
Manuel Borja Soriano catalogan 
dentro de la categoría de hechos 
provenientes del hombre, el hecho 
del príncipe, se da a entender a 
todos aquellos impedimentos que 
resultan de una orden o de una 
prohibición que emana de la 
autoridad pública. " 
[Énfasis añadido] 
 
En este supuesto es que 
encontramos los siguientes eventos 
enlistados en el Anexo 28 del oficio 
de errores y omisiones: 
 
Los eventos señalados en el cuadro 
anterior, tuvieron verificativo 

dentro de los primeros siete días 
del periodo de precampaña 
establecido por este instituto 
político, es decir, son eventos que 
se llevaron a cabo del 3 de febrero 
de 2018 al 9 de febrero de 2018, 
resultando complejo para los 
sujetos obligados el dar aviso de 
los mismos con antelación. 

 

En ese contexto, podemos concluir 
que, atendiendo a las características 
propias del caso, sean valoradas de 
forma correcta, congruente y en 
conjunto las circunstancias 
descritas, y se tenga por 
presentadas las aclaraciones 
pertinentes y considere atendidas las 
observaciones. 
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Cons. 
Observación 

Oficio: INE/UTF/DA-
21948/18 

Respuesta 
Oficio: SFA/011/2018 

Análisis Conclusión Falta concreta 
Artículo 

que 
incumplió 

En este tenor, en lo que hace a los 
siguientes eventos identificados en el 
Anexo 28 del Oficio de errores y 
omisiones, se hace del conocimiento 
de esa Autoridad, que el control de la 
agenda de eventos de los 
precandidatos al cargo de Diputados 
Federales postulados por este 
instituto, ha sido excepcionalmente 

difícil considerando los tiempos de la 
Convocatoria señalada al inicio de la 
respuesta a la presente observación, 
por tal motivo es complicado registrar 
las actividades de campaña con 
antelación, ya que no se cuenta con 
una agenda preestablecida o 
definitiva que se pueda reportar con 
la temporalidad solicitada. 
 
Po ello, al estar sujetos a un plazo 
tan corto de precampaña (9 días) 
como se ha expuesto en párrafos 
anteriores, los registros se han 
realizado incluso el día de su 
celebración o en fechas posteriores, 
ya que no siempre se cuenta con la 
información completa para el registro 
de forma inmediata, y así poder 
cumplir con el llenado de todos los 
campos que requiere el apartado del 
SIF para registro de eventos de 
precandidatos. 

 

Por lo tanto, solicitamos a esa 
autoridad que, con base a un 
razonamiento consciente de la 
dinámica desarrollada en las 
actividades de precampaña de los 
precandidatos a Diputados 
Federales, se tenga por atendida la 
observación 37 del oficio de 
errores y omisiones que se 
contesta. 
(…)” 
 

(…) 

 
 
 
 
 

8. Modificación a la Resolución INE/CG260/2018. 

 

En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional, se procede a modificar la 

Resolución INE/CG260/2018 en lo tocante a su considerando 28.2, en los 

siguientes términos: 

 

28.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
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(…)  

 

d) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1, 13 y 22.  

 

e) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 2, 14 y 23.  

 

(…) 

 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 143 bis del 

Reglamento de Fiscalización.  

 

No. Conclusión No. de eventos 

(…) 

13 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 

23 (7+1+7+8) eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera previa a su celebración. 

23 

22 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 

15 (8+3+4) eventos de la agenda de actos públicos, 

de manera previa a su celebración. 

15 

 

(…) 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

(…) 

 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 

en el Sistema Integral de Fiscalización diversos eventos extemporáneamente a los 

siete días previos a su realización en los que tiene obligación de informar a la 

autoridad, circunstancia que violenta lo dispuesto en el artículo 143 bis del 

3167



Reglamento de Fiscalización, las irregularidades observadas se encuentran en los 

Anexos 1 y 3_SG-RAP-96-2018 del presente Acuerdo. 

 

(…) 

 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

(…) 

 

Conclusión 13 

 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 

se desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 

Fiscalización, de forma extemporánea eventos antes de su realización, esto es, 

sin atender a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 

de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral referido, incumpliendo con la 

obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 

Proceso Electoral aludido.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente veintitrés eventos con 

anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 

circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.1 

 

Es menester señalar que existe una causa de impedimento por parte de esta 

autoridad para modificar la sanción impuesta en la Conclusión 13 derivada del 

Dictamen y resolución objeto de este acatamiento, ya que de hacerlo se estaría 

vulnerado lo estipulado en el principio jurídico procesal “non reformatio in peius”, 

esto es, que la resolución recurrida no debe ser modificada en disfavor del reo, en 

el entendido que lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la 

resolución impugnada. 

 

En torno al tema, es necesario precisar que la obligación de observar los principios 

generales del derecho se traduce en el deber, por parte del Juzgador –lo cual es 

extensivo a las autoridades administrativas cuando ejercen funciones 

fiscalizadoras e imponen sanciones derivado de lo anterior- de aplicar lo 

establecido en el párrafo cuarto, artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

 

“En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 

letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 

principios generales del derecho.” 

                                                             
1 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo que, en pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Guadalajara, 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se dejará la conclusión 

13 como en el proyecto original, y derivado de lo establecido en el criterio 

sustentado, en la tesis 1255/54, aprobada por unanimidad de votos de la primera 

de Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe a la letra: 

 

“APELACION EN MATERIA PENAL (NON REFORMATIO IN PEIUS). El 

principio jurídico procesal de non reformatio in peius consiste en que el Juez 

de segundo grado no puede agravar la situación jurídica del quejoso, como 

apelante, cuando el Ministerio Público se conforma con la sentencia de primer 

grado, esto es, que no interpone el medio impugnatorio de la apelación ni 

expresa agravios. El ámbito de la prohibición de la reformatio in peius, se 

traduce en que la resolución recurrida no debe ser "modificada en disfavor del 

reo", pues lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la 

resolución impugnada. Si quienes hacen valer el recurso de apelación 

pudieran correr el peligro de encontrar lo contrario de la ayuda esperada, es 

seguro que nunca haría valer su protesta respecto del fallo de primera 

instancia, pues, por el contrario, se confirmarían con frecuencia, 

desgraciadamente, con resoluciones injustas. Por tanto, existe siempre 

reformatio in peius, si el nuevo fallo es más gravoso que el antiguo. Por otra 

parte, no se agrava la situación jurídica del acusado, cuando la pena señalada 

en el fallo de segundo grado es igual a la que fijo el Juez del conocimiento en 

su resolución”2 

 

En este orden de ideas, no se procederá a la modificación de la sanción por 

cuanto hace a la conclusión 13, para que de esta manera no se violenten los 

derechos derivados de los principios generales del derecho, conforme al estudio 

de este Considerando. 

 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                             
2 Consultable en la página 99, del Semanario Judicial de la Federación. Volumen VI, Segunda Parte. 
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en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 

político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 

económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 

extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 130 (ciento treinta) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete 

$9,813.70 (nueve mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 130 (ciento 

treinta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 

diecisiete $9,813.70 (nueve mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.)  

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Conclusión 22 

 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 

se desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 

Fiscalización, de forma extemporánea eventos antes de su realización, esto es, 

sin atender a los siete días previos a su realización en los que tiene obligación 
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de informar a la autoridad, en el Proceso Electoral referido, incumpliendo con la 

obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 

Proceso Electoral aludido.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el sujeto obligado reportó extemporáneamente quince eventos con 

anterioridad a su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 

circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.3 

 

Es menester señalar que existe una causa de impedimento por parte de esta 

autoridad para modificar la sanción impuesta en la Conclusión 22 derivada del 

Dictamen y resolución objeto de este acatamiento, ya que de hacerlo se estaría 

vulnerado lo estipulado en el principio jurídico procesal “non reformatio in peius”, 

                                                             
3 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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esto es, que la resolución recurrida no debe ser modificada en disfavor del reo, en 

el entendido que lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la 

resolución impugnada. 

 

En torno al tema, es necesario precisar que la obligación de observar los principios 

generales del derecho se traduce en el deber, por parte del Juzgador –lo cual es 

extensivo a las autoridades administrativas cuando ejercen funciones 

fiscalizadoras e imponen sanciones derivado de lo anterior- de aplicar lo 

establecido en el párrafo cuarto, artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

 

“En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 

letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 

principios generales del derecho.” 

 

Por lo que, en pleno acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional Guadalajara, 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se dejará la conclusión 

22 como en el proyecto original, y derivado de lo establecido en el criterio 

sustentado, en la tesis 1255/54, aprobada por unanimidad de votos de la primera 

de Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe a la letra: 

 

“APELACION EN MATERIA PENAL (NON REFORMATIO IN PEIUS). El 

principio jurídico procesal de non reformatio in peius consiste en que el Juez 

de segundo grado no puede agravar la situación jurídica del quejoso, como 

apelante, cuando el Ministerio Público se conforma con la sentencia de primer 

grado, esto es, que no interpone el medio impugnatorio de la apelación ni 

expresa agravios. El ámbito de la prohibición de la reformatio in peius, se 

traduce en que la resolución recurrida no debe ser "modificada en disfavor del 

reo", pues lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la 

resolución impugnada. Si quienes hacen valer el recurso de apelación 

pudieran correr el peligro de encontrar lo contrario de la ayuda esperada, es 

seguro que nunca haría valer su protesta respecto del fallo de primera 

instancia, pues, por el contrario, se confirmarían con frecuencia, 

desgraciadamente, con resoluciones injustas. Por tanto, existe siempre 

reformatio in peius, si el nuevo fallo es más gravoso que el antiguo. Por otra 

parte, no se agrava la situación jurídica del acusado, cuando la pena señalada 
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en el fallo de segundo grado es igual a la que fijo el Juez del conocimiento en 

su resolución”4 

 

En este orden de ideas, no se procederá a la modificación de la sanción por 

cuanto hace a la conclusión 22, para que de esta manera no se violenten los 

derechos derivados de los principios generales del derecho, conforme al estudio 

de este Considerando. 

 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 

político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 

económica y equivale a 10 UMA por cada evento reportado de forma 

extemporánea a los siete días previos a su realización, es decir 90 (noventa) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete 

ocho, cantidad que asciende a un total de $6,794.10 (seis mil setecientos noventa 

y cuatro pesos 10/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Revolucionario institucional, es la prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete 

$6,794.10 (seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.)  

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

                                                             
4 Consultable en la página 99, del Semanario Judicial de la Federación. Volumen VI, Segunda Parte. 
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(…) 

 

e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 143 bis del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

No. Conclusión No. de eventos 

(…) 

14 El sujeto obligado informó de manera 

extemporánea 138 eventos de la agenda de 

actos públicos, de manera posterior a su 

celebración. 

138 

23 El sujeto obligado informó de manera 

extemporánea 168 eventos de la agenda de 

actos públicos, de manera posterior a su 

celebración. 

168 

 

(…) 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El sujeto obligado reportó dentro del módulo de agenda de actos públicos 

del precandidato en el Sistema Integral de Fiscalización diversos eventos con 

posterioridad a su realización, esto es, extemporáneos, circunstancia que violenta 

lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. Las 

irregularidades observadas en los Anexos 2 y 4_SG-RAP-96-2018 del presente 

Acuerdo. 

 

(…) 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

 

(…) 

 

 

3175



Conclusión 14 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en el registro de eventos en el Sistema Integral de 

Fiscalización, diversos eventos con posterioridad a su realización en el 

Proceso Electoral referido, incumpliendo con la obligación que le impone la 

normatividad electoral. 

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 

Proceso Electoral aludido. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el sujeto obligado reportó ciento treinta y ocho eventos con posterioridad a 

su fecha de realización. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 

circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.5 

 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 

político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 

económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 

posterioridad a su realización, es decir 6,900 (seis mil novecientas) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, cantidad que 

asciende a un total de $520,881.00 (quinientos veinte mil ochocientos ochenta y 

un pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 6,900 (seis mil 

novecientos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 

diecisiete, cantidad que asciende a un total de $520,881.00 (quinientos veinte mil 

ochocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                             
5 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 

 

Conclusión 23 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en el registro de eventos en el Sistema Integral de 

Fiscalización, diversos eventos con posterioridad a su realización en el 

Proceso Electoral referido, incumpliendo con la obligación que le impone la 

normatividad electoral. 

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 

Proceso Electoral aludido. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el sujeto obligado reportó ciento sesenta y ocho eventos con posterioridad 

a su fecha de realización. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 

circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.6 

 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 

político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 

económica y equivale a 50 UMA por cada evento reportado en la agenda con 

posterioridad a su realización, es decir 8,400 (ocho mil cuatrocientos) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, cantidad que 

asciende a un total de $634,116.00 (seiscientos treinta y cuatro mil ciento dieciséis 

pesos 00/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 8,400 (ocho 

mil cuatrocientos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio 

                                                             
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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dos mil diecisiete, cantidad que asciende a un total de $634,116.00 (seiscientos 

treinta y cuatro mil ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 

 

(…) 

 

R E S U E L V E 

 

(…) 

 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Revolucionario Institucional, la 

sanción siguiente: 

 

(…) 

 

d) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones (…), 13 y 22. 

 

(…) 

 

Conclusión 13 

 

Una multa equivalente a 130 (ciento treinta) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete $9,813.70 (nueve 

mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.)  
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Conclusión 22 

 

Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete $6,794.10 (seis mil setecientos 

noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.)  

 

(…) 

 

e) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones (…) 14 y 23. 

 

(…) 

 

Conclusión 14 

 

Una multa equivalente a 6,900 (seis mil novecientos) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, cantidad que 

asciende a un total de $520,881.00 (quinientos veinte mil ochocientos 

ochenta y un pesos 00/100 M.N.). 

 

Conclusión 23 

 

Una multa equivalente a 8,400 (ocho mil cuatrocientos) Unidades de Medida 

y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, cantidad que 

asciende a un total de $634,116.00 (seiscientos treinta y cuatro mil ciento 

dieciséis pesos 00/100 M.N.). 

 

(…) 

 

9. Que la sanción originalmente impuesta al Partido Revolucionario 

Institucional en del Considerando 28.2, inciso e) conclusiones 14 y 23 de la 

Resolución INE/CG260/2018 Resolutivo SEGUNDO, tuvo modificaciones que se 

reflejan de la siguiente manera: 
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Resolución INE/CG260/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al SG-RAP-96/2018 

Inciso d) 

Conclusión 13 

Sanción Inciso d) 

Conclusión 13 

Sanción 

13. “El sujeto obligado 

informó de manera 

extemporánea 13 eventos 

de la agenda de actos 

públicos, de manera 

previa a su celebración. 

Conclusión 13 

 

130 UMA equivalente a 

$9,813.70 (nueve mil 

ochocientos trece pesos 

70/100 M.N.) 

13. “El sujeto obligado informó de 

manera extemporánea 23 

(7+1+7+8) eventos de la agenda 

de actos públicos, de manera 

previa a su celebración.” 

Conclusión 13 

Por el principio “non reformatio iun 

peius” no se modifica la sanción 

quedando de la siguiente manera: 

130 UMA equivalente a $9,813.70 

(nueve mil ochocientos trece pesos 

70/100 M.N.) 

Inciso d) 

Conclusión 22 

Sanción Inciso d) 

Conclusión 22 

Sanción 

22. “El sujeto obligado 

informó de manera 

extemporánea 9 eventos 

de la agenda de actos 

públicos, de manera 

previa a su celebración.” 

Conclusión 22 

 

90 UMA equivalente a 

$6,794.10 (seis mil 

setecientos noventa y 

cuatro pesos 10/100 M.N.) 

22. “El sujeto obligado informó de 

manera extemporánea 15 (8+3+4) 

eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera previa a su 

celebración.” 

Conclusión 22 

Por el principio “non reformatio iun 

peius” no se modifica la sanción 

quedando de la siguiente manera: 

90 UMA equivalente a $6,794.10 

(seis mil setecientos noventa y 

cuatro pesos 10/100 M.N.) 

Inciso e) 

Conclusión 14 

Sanción Inciso e) 

Conclusión 14 

Sanción 

14. “El sujeto obligado 

informó de manera 

extemporánea 154 

eventos de la agenda de 

actos públicos, de manera 

posterior a su 

celebración.” 

Conclusión 14 

 

7700 UMA equivalente a 

$581,273.00 (quinientos 

ochenta y un mil 

doscientos setenta y tres 

pesos 00/100 M.N.) 

14. “El sujeto obligado informó de 

manera extemporánea 138 

eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera posterior a 

su celebración.” 

Conclusión 14 

6,900 (seis mil novecientos) 

Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el ejercicio dos mil 

diecisiete, cantidad que asciende a 

un total de $520,881.00 (quinientos 

veinte mil ochocientos ochenta y un 

pesos 00/100 M.N.) 

Inciso e) 

Conclusión 23 

Sanción Inciso e) 

Conclusión 23 

Sanción 

23. “El sujeto obligado 

informó de manera 

extemporánea 175 

eventos de la agenda de 

actos públicos, de manera 

posterior a su 

celebración.” 

Conclusión 23 

 

8750 (ocho mil setecientos 

cincuenta) Unidades de 

Medida y Actualización 

vigentes para el ejercicio 

dos mil diecisiete, misma 

que asciende a la cantidad 

de $660,537.50 

(seiscientos sesenta mil 

quinientos treinta y siete 

pesos 50/100 M.N.) 

23. “El sujeto obligado informó de 

manera extemporánea 168 

eventos de la agenda de actos 

públicos, de manera posterior a 

su celebración.” 

Conclusión 23 

8,400 (ocho mil cuatrocientas) 

Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el ejercicio dos mil 

diecisiete, cantidad que asciende a 

un total de $634,116.00 (seiscientos 

treinta y cuatro mil cientos dieciséis 

pesos 00/100 M.N.) 
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En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 

 

A C U E R D A 
 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 
INE/CG259/2018, y de la Resolución INE/CG260/2018, aprobada en sesión 
extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de los de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de 
los Partidos Políticos Nacionales a los cargos de Presidente de la República, 
Senadores y Diputados Federales, correspondiente al Proceso Electoral Federal 
Ordinario 2017-2018, en los términos precisados en los Considerandos 7, 8 y 9 del 
presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo al Partido 
Revolucionario Institucional. 
 

TERCERO. Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con 
sede en Guadalajara, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el 
expediente SG-RAP-96/2018 dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 
 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 
presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 
caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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INE/CG492/2018 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-123/2018, RELATIVA AL 

OFICIO INE/UTF/DRN/26142/2018, MEDIANTE EL CUAL LA UNIDAD TÉCNICA 

DE FISCALIZACIÓN DIO RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR 

EL PARTIDO DEL TRABAJO 

A N T E C E D E N T E S 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

febrero de 2014, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 

organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 

Partidos Políticos nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la 

materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 

profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en el artículo 41, Base V apartado B, penúltimo y

último párrafos, se establece que corresponde al Consejo General del

Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos

políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de

las campañas de los candidatos.

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos

Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de
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Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así 

como las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su 

competencia. 

 

IV. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos, en la que 

se establece, entre otras cuestiones: i) la distribución de competencias en 

materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los partidos 

políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen 

financiero de los partidos políticos; v) la fiscalización de los partidos 

políticos; vi) disposiciones aplicables de las agrupaciones políticas 

nacionales y a las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse 

en partido político. 

 

V. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG409/2017 por el que se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones del Reglamento de Fiscalización. 

 

Inconformes con el acuerdo referido, el doce y quince de septiembre de dos 

mil diecisiete, los partidos políticos de la Revolución Democrática, 

Revolucionario Institucional, Movimiento Ciudadano, Morena, Verde 

Ecologista de México y Acción Nacional, presentaron sendos recursos de 

apelación para controvertir el Acuerdo INE/CG409/2017, mismos que 

quedaron radicados en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación con los expedientes identificados con las claves 

SUP-RAP-623/2017, SUP-RAP-626/2017, SUP-RAP-628/2017, SUP-RAP-

629/2017, SUP-RAP639/2017 y SUP-RAP-640/2017, respectivamente, para 

posteriormente ser turnados a la ponencia del Magistrado José Luis Vargas 

Valdez, para los efectos legales correspondientes. 

 

Desahogado los trámites correspondientes, la Sala Superior resolvió los 

recursos referidos, en sesión pública del veintisiete de diciembre de dos mil 

diecisiete, determinando la modificación del acuerdo impugnado para los 

efectos precisados en la ejecutoria. 
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El cinco de enero de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, por votación unánime fue aprobado 

el Acuerdo INE/CG04/2018, por el que se modifica el diverso 

INE/CG409/2018, por el que se modifica el diverso INE/CG409/2017, 

mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 

Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

 

VI. Que el trece de junio de dos mil doce, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial resolvió el Recurso de Apelación identificado como SUP-

RAP-193/2012, relativa a la consulta formulada por el Partido Movimiento 

Ciudadano consistente en determinar si los candidatos a diputados y 

senadores a elegir por el principio de representación proporcional pueden 

realizar actos de campaña electoral, y en consecuencia, si dichos 

candidatos pueden realizar gastos de campaña y cuál es el tope aplicable. 

 

VII. Que el veintiséis de mayo de dos mil quince, en la décima quinta sesión 

extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, se aprobó el Acuerdo 

CF/052/2015, por el cual se da respuesta a la consulta planteada por el 

Mtro. Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del 

Trabajo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativa a 

los actos de campaña que realicen los Candidatos a Diputados por el 

principio de Representación Proporcional. 

 

VIII. Mediante oficio REP-PT-INE-PVG-067/2018, de fecha nueve de abril de dos 

mil dieciocho, el Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, realizó una consulta 

relativa a diversos asuntos relacionados con las candidaturas de Diputados 

por el principio de Representación Proporcional. 

 

IX. El dieciséis de abril de dos mil dieciocho, mediante el oficio identificado con 

la clave alfanumérica INE/UTF/DRN/26142/2018, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral dio respuesta a la 

consulta planteada por el Representante Propietario del Partido del Trabajo, 

precisada en el párrafo anterior. 
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X. El veinte de abril de dos mil dieciocho, el Partido del Trabajo promovió 

Recurso de Apelación a fin de impugnar el oficio de respuesta antes 

señalado. 

 

XI. El veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, la Magistrada Presidenta del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó integrar el 

expediente y registrarlo en el libro de gobierno con la clave 

SUP-RAP-123/2018 y turnó el expediente al Magistrado José Luis Vargas 

Valdez. 

 

XII. El veinticinco de abril de dos mil dieciocho, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia en el recurso 

de apelación señalado en el párrafo anterior, en el sentido de revocar el 

oficio INE/UTF/DRN/26142/2018. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una 

función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 

denominado Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e 

independiente en sus decisiones y funcionamiento. 

 

2. Que el artículo 41, Párrafo segundo Base II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, señala que La ley garantizará que los 

Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos 

para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de 

origen privado. 

 

3. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
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constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 

4. Que los artículos 6, numeral 2 y 44, numeral 1, inciso jj) del mismo 

ordenamiento jurídico, establece que el Instituto Nacional Electoral 

dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en las 

leyes generales y que el Consejo General dictará los Acuerdos necesarios 

para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la Ley. 

 

5. Que en la sentencia recaída al Recurso de Apelación SUP-RAP-123/2018, 

la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación estableció en sus 

puntos considerativos IV y V relativos al asunto de Estudio de fondo y 

Efectos de la sentencia, lo siguiente:  

 

“IV. Estudio de fondo. 

 

De la lectura del escrito de demanda se advierte que el recurrente cuestiona la 

respuesta emitida por la UTF del INE contenida en el oficio REP-PT-INE-PVG-

067/2018, mediante la cual respondió a su consulta respecto de diversos temas, 

entre ellos, sobre el tope de gastos de campaña de los candidatos a diputados por 

el principio de representación proporcional como por mayoría relativa 

 

El apelante en su escrito de demanda plantea agravios vinculados con las 

temáticas siguientes: 

 

A. Incompetencia de la Unidad Técnica de lo Contencioso (sic) para emitir 

respuesta a la consulta planteada;  

B. Contenido de la respuesta a la pregunta 4 de su consulta;  

C. Contenido de la respuesta a la pregunta 5 de su consulta; 

 

A. Incompetencia de la Unidad Técnica de Fiscalización para emitir respuesta a la 

consulta planteada. 

 

(…) 
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En el caso, la consulta originalmente planteada fue formulada por el representante 

propietario del PT ante el Consejo General del INE, al Director de la UTF del 

referido instituto, quien finalmente emitió la respuesta atinente y la cual se hizo del 

conocimiento mediante oficio INE/UTF/DRN/26142/2018 del doce de abril del 

presente año, y notificada el dieciséis del mismo mes y año. 

 

Sin embargo, esta Sala Superior considera que el Titular de la UTF del INE, no 

contaba con facultades para dar contestación a la solicitud formulada por el 

representante propietario del PT ante el Consejo General del INE, debido a la 

particularidad de la temática planteada, al estar referida a la determinación de 

topes de gastos de campaña aplicables a candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional, o a aquellos postulados bajo el señalado principio, 

y el de mayoría relativa, así como las reglas aplicables al prorrateo. 

 

Es decir, la consulta implica un pronunciamiento para efecto de establecer el tope 

de gastos de campaña aplicable a los candidatos a diputados federales postulados 

por el principio de representación proporcional, así como aquellos postulados por 

ambos principios simultáneamente, entre otros. 

 

(…) 

 

conforme al Reglamento de Fiscalización del INE, las consultas formuladas por los 

sujetos obligados, pueden ser conocidas y resueltas por la UTF, la Comisión de 

Fiscalización y, por el Consejo General, todos del INE, dependiendo del objeto de 

la consulta, en los términos que han sido precisados. 

 

En tal orden de ideas, esta Sala Superior considera que el Titular de la UTF del 

INE carece de competencia para efecto de atender la consulta formulada por el 

Representante Propietario del PT ante el Consejo General del INE, en tanto que la 

misma no se reduce a una mera cuestión técnica u operativa contable respecto de 

la fiscalización de los recursos de ios sujetos obligados, sino que la misma 

propiamente puede implicar criterios de interpretación de un acuerdo emitido por el 

referido Consejo, por el que determinó los topes máximos de gastos de campaña 

para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 

Diputaciones y Senadurías por el principio de mayoría relativa para el Proceso 

Electoral 2017-2018. 
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(…) 

 

V. Efectos de la sentencia. Al haberse concluido que el Titular de la UTF del INE 

no contaba con facultades para dar respuesta a la consulta planteada por el 

Representante Propietario del PT ante el Consejo General del INE, procede 

revocar el oficio de respuesta identificado con la clave INE/UTF/DRN/26142/2018, 

de doce de abril del año en curso, para el efecto de que el Instituto Nacional 

Electoral a través del órgano competente emita respuesta a la consulta formulada 

por el Representante Propietario del PT ante el Consejo General del INE, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 16, párrafos 5, y 6, del Reglamento de 

Fiscalización del INE, debiendo informar a esta Sala Superior sobre el 

cumplimiento dado a lo ordenado en la presente sentencia, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra.” 

 

6. Que el artículo 243, numeral 4, inciso b), de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales establece que, en la determinación de los 

topes de gastos de campaña, el consejo General aplicará la siguiente regla 

para determinar el tope máximo de gastos de campaña para la elección de 

diputados por el principio de mayoría relativa: dividir el tope de gasto de 

campaña establecido para la elección presidencial entre trescientos. 

 

7. Que el artículo 56, numeral 1, inciso b), de la Ley General de Partidos 

Políticos expresa que el financiamiento que no provenga del erario público 

podrá ser confirmado por aportaciones voluntarias y personales, en dinero o 

en especie, que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente 

para sus precampañas y campañas. 

 

8. Que el inciso c) del citado artículo el financiamiento podrá provenir de las 

aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes 

durante los Procesos Electorales Federales y locales, y estará conformado 

por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los 

partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas 

mexicanas con residencia en el país. 

 

9. Que de conformidad con el artículo 16, numeral 6, del Reglamento de 

Fiscalización, cuando las consultas involucren la emisión de una respuesta 

con aplicación de carácter obligatorio o en su caso, se emitan normas para 
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los sujetos obligados relativos a la normatividad a consideración, ésta se 

deberá someter a la discusión y, eventual aprobación por parte del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

 

10. Que el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización, establece el 

procedimiento para el prorrateo del gasto conjunto o genérico. Al respecto, 

señala que los gastos de campaña sujetos de prorrateo, son los 

identificados en el artículo 29 del Reglamento. Asimismo, dispone que la 

cuenta bancaria para la administración de recursos para gastos de 

campaña, deberá ser utilizada de manera exclusiva para la recepción de 

ingresos y generación de pagos del propio candidato. 

 

11. Que en términos de lo previsto en el inciso b) del numeral 2, del precepto 

reglamentario en comento, para campañas locales, tratándose de los casos 

en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos de elección 

popular en el ámbito local, para la distribución de los gastos de campaña se 

estará a lo siguiente: 

 

“I. Se deben identificar los candidatos beneficiados.  

II. Cuando los candidatos beneficiados sean locales y federales, primero se 

aplicará la distribución dispuesta en el artículo 83 de la Ley de Partidos y 

posteriormente la concerniente a la distribución local, es decir, el monto resultante 

de la determinación de la aplicación de la primera distribución, se convertirá en el 

100% a distribuir para la tabla aplicable a lo local.  

III. Se debe identificar el tope de gasto de cada candidato beneficiado.  

IV. Se obtiene la sumatoria de los topes de gastos de campaña identificados en el 

inciso anterior.  

V. Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de 

gasto de cada candidato beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el inciso 

anterior.  

VI. Con base en el porcentaje determinado en el inciso anterior, se calculará el 

monto que le corresponde reconocer en su informe de gastos de campaña a cada 

candidato beneficiado, con base en el valor nominal del gasto a distribuir o, en su 

caso, en la parte proporcional que corresponda.” 
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12. Que el artículo 243, numerales 2 y 3 del Reglamento de Fiscalización 

establece que los candidatos por el principio de representación proporcional 

que realicen gastos de campaña, deberán presentar el informe respectivo, 

asimismo, los gastos reportados por los candidatos plurinominales, deberán 

identificar la campaña beneficiada de los candidatos de mayoría relativa, los 

cuáles serán prorrateados entre las campañas beneficiadas de la 

circunscripción correspondiente, según lo establecido en el artículo 218 del 

mismo Reglamento. 

 

13. Que el anexo 10.1, sección IV numerales 6 y 7 del Reglamento de 

Elecciones, señalan que los Partidos Políticos podrán solicitar al Organismo 

Público Local Electoral las cancelaciones, sustituciones y modificaciones de 

datos, por lo que corresponde al Organismo Público Local Electoral (ámbito 

local) o al Instituto (ámbito federal) realizar las cancelaciones, sustituciones 

o modificaciones de datos, solicitadas por los partidos políticos y/o 

autoridades jurisdiccionales, según sea el caso, adjuntando el acuerdo o 

documento que soporte la modificación, ya sea por renuncia, fallecimiento, 

inhabilitación, incapacidad o resolución del órgano facultado 

estatutariamente. 

 

14. Que el tope de gasto de campaña de los candidatos al cargo de Diputado 

Federal por el principio de mayoría relativa es de $1’432,111.00, 

establecido por el Consejo General de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/CG505/2017, relativo a los topes máximos de gastos de precampaña y 

campaña, para las elecciones de presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de diputaciones y senadurías por el principio de 

mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
 

Expuestos los considerandos y el estado general de la discusión, el Consejo 
General estima pertinente dar respuesta a los planteamientos particulares en los 
siguientes términos: 
 

RESPUESTAS A LA CONSULTA FORMULADA POR EL  
PARTIDO DEL TRABAJO 

 
1. ¿Se puede modificar en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos 
y Candidatos la opción de no hacer campaña a sí hacer campaña para 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional? y  
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2. ¿En caso de ser afirmativa su respuesta cuál sería la ruta técnica o formal 
a seguir? 

 

En relación al planteamiento concerniente a modificar información en el SNR, en el 

particular cambiar de la opción “no hacer campaña” a “sí hacer campaña”, cabe 

precisar que es posible realizar la modificación de los candidatos plurinominales 

en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, de 

conformidad con el anexo 10.1, sección IV numerales 6 y 7 del Reglamento de 

Elecciones, en relación con el artículo 243, numeral 2 del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

En caso de que se pretenda realizar la modificación, el sujeto obligado deberá 

solicitar, a través del responsable de gestión del Sistema Nacional de Registro de 

Precandidatos y Candidatos ante la Unidad Técnica de Fiscalización, la 

modificación del registro señalando que el candidato plurinominal realizará 

campaña. 

 

Una vez presentada la solicitud, esta Unidad realizará la modificación para que se 

genere la contabilidad en el Sistema Integral de Fiscalización, a fin de que el 

sujeto obligado pueda hacer frente a sus obligaciones en materia de fiscalización, 

de conformidad con el artículo 243, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  

 

3. ¿Un candidato a diputado por el principio de representación proporcional 

puede hacer campaña? 

 

En relación al planteamiento relacionado con la posibilidad de que los candidatos 

a diputados federales por el principio de representación proporcional puedan 

realizar campaña; se informa que la máxima autoridad jurisdiccional en la materia 

emitió la jurisprudencia 33/12,1 en la que se establece que los candidatos 

postulados por este principio pueden realizar actos de campaña, misma que se 

transcribe a continuación: 

 

“CANDIDATOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PUEDEN REALIZAR 

ACTOS DE CAMPAÑA EN PROCESOS ELECTORALES (LEGISLACIÓN 

FEDERAL Y SIMILARES).- De la interpretación, sistemática y funcional de los 

                                                 
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, 
Número 11, 2012, páginas 12 y 13. 
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artículos 1º, párrafos primero a tercero, 6º, 7º, 35, fracciones II y III, y 41, apartado 

1, segundo párrafo de la Constitución Federal, así como de los artículos 19, 

apartados 1 y 2, y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23 

de la Convención Americana de Derechos Humanos, se obtiene que los 

candidatos de representación proporcional sí pueden realizar actos de campaña 

en los procesos electorales, en tanto que al igual que los candidatos de mayoría 

relativa, son electos de manera directa, y los preceptos normativos 

constitucionales y legales aplicables a las campañas electorales no excluyen de 

manera expresa la posibilidad de que los realicen, lo cual permite un ejercicio 

pleno de los derechos de votar y ser votado, de libre participación política y libre 

expresión de los candidatos que contienden bajo ese principio, aunado a que la 

exposición de sus propuestas de campaña incide de manera favorable en el 

derecho de información del electorado, en tanto le permite conocer a los actores 

políticos y sus propuestas políticas, así como de la plataforma ideológica del 

partido político que los postula, lo que otorga a la ciudadanía mejores condiciones 

para ejercer un voto razonado y libre, coadyuvando así a la realización de 

elecciones libres y auténticas, propio de un estado democrático.” 

 

Por lo que derivado de dicha Jurisprudencia el Instituto Nacional Electoral ha 

mantenido el criterio de que los candidatos de representación proporcional sí 

pueden realizar actos de campaña en los procesos electorales.2 

 

4. ¿Qué tope de gastos se aplicaría en el supuesto de que un candidato a 

diputado por el principio de representación proporcional decida hacer 

campaña? 

 

Por cuanto hace al tope de gastos de campaña aplicable a los candidatos 

registrados por el principio de representación proporcional resulta procedente 

realizar las consideraciones siguientes:  

 

La Constitución Federal y la legislación secundaria no realizan distinción respecto 

de la entrega de financiamiento público a los partidos políticos para los candidatos 

de mayoría relativa o de representación proporcional. En consecuencia, no existe 

un financiamiento distinto o exclusivo para los candidatos por el principio de 

representación proporcional, por lo que se deben sujetar al financiamiento a que 

                                                 
2 Tal como lo señaló la Comisión de Fiscalización en el acuerdo CF/052/2015. 
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tengan derecho los partidos políticos y, a la cantidad que los propios partidos 

decidan destinarles, salvo en el caso de las aportaciones de los candidatos a sus 

propias campañas, señalado en el artículo 56, numeral 2, incisos b) y c) de la Ley 

General de Partidos Políticos.  

 

Ahora, si bien la legislación por lo que hace al financiamiento no distingue entre 

candidato de mayoría y de representación proporcional, sí lo hace en materia de 

topes de gasto, pues expresamente la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala en el artículo 243, numeral 4, inciso b) las 

reglas que rigen en los términos siguientes:  

 

“1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 

la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 

que para cada elección acuerde el Consejo General. 

 

El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará 

las siguientes reglas:  

 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el 

día último de octubre del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes 

términos:  

 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del 

financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos en el año de la 

elección presidencial, y  

 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de diciembre 

del año de la elección, procederá en los siguientes términos:  

 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio 

de mayoría relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de 

campaña establecido para la elección presidencial entre trescientos. Para el año en 

que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se refiere esta 

fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario mínimo diario en el 

Distrito Federal, y  
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II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, 

el tope máximo para gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la 

suma del tope de gasto de campaña para la elección de diputados por el número de 

Distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el número de 

Distritos que se considerará será mayor de veinte.” 

 

***El subrayado es propio 

 

De manera textual el precepto señala que el tope corresponde a los cargos de 

mayoría relativa, por lo que, si bien, los candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional pueden hacer campaña, esto no significa que exista 

un tope adicional o independiente al establecido por la ley.  

 

De esta forma, los candidatos a diputados federales registrados por el principio de 

representación proporcional que realicen actos de campaña, deberán ceñirse a los 

topes de gastos de campaña fijados por el Consejo General de este Instituto, 

mediante Acuerdo INE/CG505/2017, respecto a los topes máximos de gastos de 

precampaña y campaña, para las elecciones de presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de diputaciones y senadurías por el principio de mayoría 

relativa para el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

En ese sentido, el artículo 243, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización 

establece que los gastos realizados por los candidatos de representación 

proporcional deberán identificar la campaña beneficiada de los candidatos de 

mayoría relativa, prorrateándose entre las campañas de la circunscripción 

correspondiente que hayan sido beneficiadas, de conformidad con el artículo 218 

del mismo ordenamiento. 

 

5. Si un ciudadano está registrado como candidato a diputado de mayoría y 

de representación proporcional, ¿Qué criterios se usan para determinar el 

tope de gastos de campaña? 

 

Al no existir un tope de gastos adicional para los diputados de representación 

proporcional, en caso de que un ciudadano participe como candidato de mayoría y 
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de representación proporcional,3 los gastos que realice no podrán exceder el tope 

de gastos fijado para el cargo de mayoría por el que contiende. 
 
De tal manera que los gastos de propaganda personalizada que realice por el 

principio de representación proporcional se deberán sumar en su totalidad a su 

candidatura por el principio de mayoría relativa, por otra parte, los gastos de 

propaganda genérica que realice deberán identificar la campaña beneficiada de 

los candidatos de mayoría relativa, prorrateándose entre las campañas de la 

circunscripción correspondiente que hayan sido beneficiadas, de conformidad con 

el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Finalmente, no debe perderse de vista que esta autoridad en el prorrateo de los 

gastos observará las reglas establecidas en el artículo 83 de la Ley General de 

Partidos Políticos, así como 29, 30, 31, 32, 32 bis, 218, 218 bis, 219 y 219 bis del 

Reglamento de Fiscalización.  
 
En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, 

Apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 44, numeral 1, inciso jj), 192, 

numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; y 16, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, el Consejo General 

ha determinado emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo al representante del 

Partido del Trabajo acreditado ante el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Consejo General proceda a notificar el 

presente Acuerdo a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su aprobación. 
 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

                                                 
3 El artículo 11 numeral 2 establece que “los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso 
electoral, más de sesenta candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional 
distribuidos en sus cinco listas regionales.  

3229



El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Nadie me pidió una ronda en lo general, asumo que nadie la desea.   

Secretario del Consejo, corresponde ahora el análisis, discusión y votación del 

Proyecto de Acuerdo identificado en el orden del día con el número de apartado 10.5, 

éste como los demás fue reservado por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín, quien tiene el uso de la palabra.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

En este caso estamos ante un acatamiento en el que nos ordenan llevar a cabo las 

investigaciones necesarias para identificar fehacientemente el origen de los recursos 

erogados para la publicación de los 2 desplegados que tienen que ver con la 

precampaña de la entonces precandidata a Gobernadora, Claudia Pavlovich, en el 

estado de Sonora.   

En este caso, lo que tenemos son 2 desplegados:   

Uno suscrito por un conjunto de Legisladores felicitando a la entonces precandidata 

por haber resultado designada precandidata del partido político; y, por otro lado, otro 

desplegado suscrito por un Presidente Municipal y su esposa que se pagó a través de 

la persona moral relacionada con el Presidente Municipal, también felicitando a la 

entonces precandidata.  

Se realizó la identificación del origen de los recursos empleados para estos 

desplegados y la conclusión a la que llega el Proyecto de Acuerdo es, por un lado, 

que el desplegado de las Diputadas fue pagado con recursos públicos y en el caso del 
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desplegado del Presidente Municipal y su esposa, fue erogado con recursos de la 

personal moral de la que es dueña el Presidente Municipal.  

Sin embargo, en el Proyecto de Acuerdo se concluye que no se trata de propaganda 

en beneficio de la precandidata sino en beneficio del partido político, porque aparece 

el emblema del partido político y lo que uno no se explica es por qué no beneficia a la 

precandidata si también aparece el nombre de la precandidata, es decir, no sólo 

aparece el emblema del partido político, aparece el nombre de la precandidata, 

precandidata que fue postulada por ese partido político y precandidata que era quien 

se podía haber beneficiado por propaganda emitida durante ese periodo.  

Me parece que es inadecuado lo que se plantea en torno a separar que se está ante 

publicaciones que benefician al partido político siendo que se emiten en el periodo de 

Precampaña dirigidos a la precandidata con el nombre de la precandidata y con el 

emblema del partido político que postula a la precandidata y, sin embargo, señalar 

que esto genera un beneficio para el partido político más no para el precandidato.  

No me parece que esto es una inferencia lógica que se pueda llevar a cabo, porque 

en el Proyecto de Acuerdo sí dice que no se trate de propaganda electoral en 

beneficio de dicha precandidatura porque no se hace un llamado directo al voto, pero 

ese no es el tema a discusión, sí se hace un llamado directo al voto, sino si se trata de 

propaganda emitida en el periodo de Precampañas, a favor de una precandidata 

específica que es quien resulta denunciada.  

Por otra parte, me parece que es importante señalar que sí se trata de aportaciones 

de ente prohibido a diferencia de lo que se señala en el Proyecto de Acuerdo, está 

acreditado que el origen de los recursos es, precisamente, el recurso público y la 

persona moral, por lo que está plenamente acreditado que la primera de las 

aportaciones la hicieron las Legisladoras del Partido Revolucionario Institucional con 
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recursos públicos y en este sentido, considero que esto tendría que vincularse 

nuevamente hacia la Precampaña.  

No creo que podemos desvincular un desplegado que se emita en este contexto e 

imputarlo únicamente al partido político y no a la Precampaña.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente, por favor.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el orden del día como 

el apartado 10.5.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

7 votos.  

¿En contra? 1 voto.  

Aprobado por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello) y 1 voto en contra (de la Consejera Electoral, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, no estando presentes durante la votación 

los Consejeros Electorales, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG493/2018) Pto. 10.5  
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INE/CG493/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-152/2015, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL 
DICTAMEN CONSOLIDADO Y LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADOS COMO 
INE/CG183/2015 E INE/CG184/2015, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS 
PRECANDIDATOS AL CARGO DE GOBERNADOR, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015 EN EL ESTADO DE 
SONORA 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I.- En sesión extraordinaria celebrada el quince de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG184/2015 respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
egresos de los precandidatos al cargo de Gobernador, correspondiente al Proceso 
Electoral local ordinario 2014-2015 en el estado de Sonora. 
 
II. Inconforme con lo anterior, el diecinueve de abril de dos mil quince, el 
representante del partido Revolucionario Institucional, interpuso recurso de 
apelación radicado en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación bajo el expediente identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
152/2015. 
 
III. En sesión pública celebrada el tres de junio de dos mil quince, la Sala Superior 
resolvió el recurso de apelación referido, en cuyo Punto Resolutivo único, 
determinó lo siguiente: 
 

“(…) ÚNICO. Se revoca, en lo que fue materia de estudio, la resolución impugnada, 
para los efectos precisados en la parte final de esta ejecutoria. (…)” 

3233



 

 

IV. Derivado de lo anterior, si bien es cierto el recurso de apelación SUP-RAP-
152/2015, tuvo por efectos revocar en lo que fue materia de impugnación la 
Resolución INE/CG184/2015, también lo es que el Dictamen Consolidado forma 
parte de la motivación de la Resolución que se acata e interviene para los efectos 
ordenados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, motivo por el cual también se procede a su modificación, por lo que 
con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c), d)y g); 199, numeral 1, 
incisos c) y d) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las 
Salas del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, en consecuencia se 
presenta el Proyecto de Acuerdo de mérito. 
 
V. En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, a continuación se enlistan las diligencias 
realizadas por la responsable con la finalidad de acreditar el origen de los recursos 
erogados para la publicación de los desplegados denunciados y en su caso, 
determinar si existe responsabilidad de otros sujetos en la comisión de las 
conductas que, de ser el caso, se estimen ilícitas: 
 
Solicitud de información al representante legal de Impresora y Editorial, S.A. 
de C.V., editora del Diario “El Imparcial” 
 

a. Mediante oficio INE/UTF/DRN/14992/2015, se requirió al representante 
legal de Impresora y Editorial, S.A. de C.V, editora del Diario “El Imparcial” 
remitiera el contrato y factura que amparó la publicación de veintiocho de 
enero de dos mil quince, con la precisión de la fecha de su celebración, las 
personas físicas, morales o partidos políticos que intervinieron en el acto, 
las condiciones para su cumplimiento, el monto y forma de pago de la 
operación y toda aquélla documentación soporte. 

 
b. A través de escrito de 21 de julio de dos mil quince, el representante legal 

de la citada empresa, dio contestación al requerimiento de mérito, 
señalando que la inserción fue solicitada por la empresa AMH Publimedios, 
S.A. de C.V., asimismo anexó la orden de inserción y factura 
correspondiente. 
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Solicitud de información al representante legal de “AMH Publimedios, S.A. 

de C.V. 

 

a. Mediante oficio INE/UTF/DRN/1418/2017 se requirió al representante legal 

de “AMH Publimedios, S.A. de C.V.” a efecto que remitiera el contrato y 

factura que amparara la publicación de veintiocho de enero de dos mil 

quince, con la precisión de la fecha de su celebración, las personas físicas, 

morales o partidos políticos que intervinieron en el acto, las condiciones 

para su cumplimiento, el monto, forma de pago de la operación, así como 

toda la documentación soporte. 

 

b. Mediante escrito recibido el 23 de febrero de 2017, la Apoderada Legal de 

la citada empresa, dio contestación señalando que la contratación de la 

inserción fue solicitada por Dulce González por instrucciones de Jesús 

Anaya Camuño, quien fungió como responsable de la publicación, 

remitiendo copia de la factura A 1717 por un monto de $131,544.00, 

expedida a nombre de la H. Cámara de Diputados, señalando que el pago 

fue realizado mediante un cheque por un monto de $517,264.21, mismo 

que cubrió el importe de diversas facturas, remitiendo el estado de cuenta 

correspondiente. 

 

Solicitud de Información a las CC. Flor Ayala Robles Linares, María de Jesús 

Huerta Rea y Lourdes Eulalia Quiñones Canales, otrora Diputadas Federales 

por el Partido Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 

a. Mediante oficios INE/VEL/DGO-0234/2017, INE/JLE-SON/0232/ 2017, e 

INE/02JDE-SON/VE/0207/2017 se requirió a las CC. Lourdes Eulalia 

Quiñones Canales, Flor Ayala Robles Linares y María de Jesús Huerta Rea, 

respectivamente, otrora Diputadas Federales por el Partido Revolucionario 

Institucional de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, precisaran si ordenaron, solicitaron o contrataron por sí o a 

través de un tercero, la publicación de 28 de enero de 2015 en el Diario “El 

Imparcial”, así como la documentación correspondiente. Asimismo, para el 

caso que no hubieren ordenado la publicación, refiriera si tienen 

conocimiento de quién contrató, ordenó o solicitó la publicación del 

desplegado motivo del requerimiento, en el que se visualiza su nombre. 
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b. Mediante escritos de primero y doce de marzo de dos mil diecisiete, las CC. 

Flor Ayala Robles Linares y María de Jesús Huerta Rea, dieron 

contestación al requerimiento de mérito, negando haber ordenado, o 

contratado la publicación materia del requerimiento. 

 

Solicitud de información al C. Jesús Anaya Camuño. 

 

a. Mediante oficio INE/UTF/DRN/1560/2017 se requirió al citado ciudadano 

informara si durante el año dos mil quince, laboró en la Cámara de 

Diputados, con la especificación del área, cargo o puesto que 

desempeñaba, asimismo precisara si ordenó, solicitó o contrató por sí o a 

través de un tercero la publicación de veintiocho de enero de dos mil 

quince, en la página 9 del diario “El Imparcial”; el nombre de la persona 

física, la razón o denominación social de la persona moral o, en su caso, 

instituto político o ente gubernamental con quién pactó la publicación de 

mérito; el motivo de la contratación y los términos y condiciones de la 

misma, anexando la documentación soporte correspondiente. 

 

b. Mediante escrito de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, el C. 

Jesús Anaya Camuño, informó que por el periodo comprendido entre 2012 

y 2015, laboró en la Cámara de Diputados, con el cargo de Director de 

Comunicación Social y que no contrató la publicación objeto del 

requerimiento, dado que solo fungió como enlace entre las entonces 

Diputadas que signan la inserción y el medio de comunicación. 

 

Solicitud de información al Representante legal de Medios y Editorial de 

Sonora, S.A. de C.V., editora del Diario “Expreso”.  

 

a. Mediante oficio INE/UTF/DRN/14826/2015, se requirió al Representante 

Legal de la empresa mencionada, remitiera el contrato y factura que 

ampararon la publicación de veintiocho de enero de dos mil quince, con la 

precisión de la fecha de su celebración, las personas físicas, morales o 

partidos políticos que intervinieron en el acto, el monto y forma de pago de 

la operación las condiciones para su cumplimiento y toda aquélla 

documentación soporte. 

 

b. En consecuencia, a través de escrito de fecha 21 de julio de 2015, el 

representante legal de la citada empresa, manifestó que la publicación de 
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28 de enero de 2015, inserta en la página 4A del diario “Expreso”, fue 

ordenada por el C. Fortunato Leal Leal, adjuntado la “Carta de 

responsabilidad de publicación” de 27 de enero de 2015. 

 

c. Mediante oficio INE/JLE-SON/0212/2017 se requirió de nueva cuenta al 

Representante legal de Medios y Editorial de Sonora, S.A. de C.V., editora 

del Diario “Expreso, remitiera el contrato y factura que amparara la 

publicación de veintiocho de enero de dos mil quince, en la página 4A, 

sección “General”, con la precisión de la fecha de su celebración, las 

personas físicas, morales o partidos políticos que intervinieron en el acto, 

las condiciones para su cumplimiento, el monto y forma de pago de la 

operación y toda aquélla documentación soporte. 

 
d. Al respecto, a través de oficio de fecha veintitrés de febrero de dos mil 

diecisiete el representante legal de “Medios y Editorial de Sonora, S.A. de 

C.V. dio contestación al requerimiento de mérito, remitiendo copia de la 

factura HMO 378999 de 23 de julio de 2015 a nombre de Lic. Ramón 

Guzmán y Asociados S.C., así como del cheque a nombre de Medios y 

Editorial de Sonora S.A. de C.V. por un monto de $9,836.80  

 

Solicitud de información a los CC. Ramón Guzmán Muñoz, María Guadalupe 

Monroy Elías y Fortunato Leal Leal.  

 

a. Mediante los oficios INE/02JDE-SON/VE/206/2017, INE/02JDE-

SON/VE/207/2017 e INE/02JDE-SON/VE/208/2017, respectivamente, se 

requirió a los citados ciudadanos a efecto que precisaran si ordenaron, 

solicitaron o contrataron por sí o a través de un tercero, la publicación de 28 

de enero de 2015 en el Diario “Expreso”; los datos de la persona física o 

moral, instituto político o ente gubernamental con quién pactó la 

contratación de la publicación en cuyo desplegado se visualizan los 

nombres de Ramón Guzmán Muñoz y María Guadalupe Monroy Elías. 

 

b. Mediante escritos de fecha dos de marzo de dos mil diecisiete, los 

ciudadanos mencionados, manifestaron que el C. Ramón Guzmán Muñoz, 

en lo particular, contrató la publicación de veintiocho de enero de dos mil 

quince con la empresa Medios y Editorial de Sonora, S.A. de C.V., periódico 

“Expreso” y que el motivo de la contratación fue la felicitación que, en lo 

personal él y su esposa hicieron a Claudia Pavlovich Arellano, al haber sido 
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elegida como precandidata del Partido Revolucionario Institucional a la 

gubernatura de Sonora, remitiendo al efecto, copia de la factura HMO 

378999 de 23 de julio de 2015 a nombre de Lic. Ramón Guzmán y 

Asociados S.C., así como del cheque a nombre de Medios y Editorial de 

Sonora S.A. de C.V. por un monto de $9,836.80. 

 

Solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

a. Mediante oficio INE/UTF/DRN/8990/2017 de treinta y uno de mayo de dos 

mil diecisiete, se requirió a la citada autoridad proporcionara copia del 

anverso y reverso del cheque expedido a nombre de la empresa AMH 

PUBLIMEDIOS S.A. de C.V., por la cantidad de $517,264.21. 

 

b. En consecuencia, mediante oficio 214-4/6727458/2017 de 20 de junio de 

2017, la citada autoridad proporcionó copia del cheque 4222 emitido de una 

cuenta a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXII Legislatura en la institución bancaria Banco Mercantil 

del Norte, a favor de la empresa AMH Publimedios S.A. de C.V., por un 

importe de $517,264.21. 

 

Garantía de audiencia. 

 

a. Mediante oficio INE/UTF/DRN/15278/2018, de doce de febrero de dos mil 

dieciocho, se hizo del conocimiento del Partido Revolucionario Institucional 

que del análisis a los elementos que obran en el expediente de mérito de 

forma presuntiva, el Partido Revolucionario Institucional en el estado de 

Sonora, de forma presuntiva, omitió rechazar dos aportaciones en especie 

de entes prohibidos por la legislación de la materia a saber: Grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura 

del Congreso Federal respecto de la una publicación en el diario ‘El 

Imparcial’; asimismo una aportación en especie por parte de una persona 

moral respecto de la publicación en el diario ‘Expreso General’, por un 

importe total de $140,930.80 ($131,544.00 + $9,836.80), en contravención 

con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, 

numeral 1, incisos a) y f), de la Ley General de Partidos Políticos.  
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b. El diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, el Representante Suplente 

del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, dio contestación al requerimiento formulado.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a) ,n) y s) de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, inciso j); 190, 
numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c) y d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 
infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los informes de precampaña de los ingresos y egresos de los precandidatos al 
cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2014-2015, en el Estado de Sonora. 
 
2. En términos de lo previsto en el artículo 5 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado 
a acatar las resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en este caso del recurso de apelación identificado como SUP-RAP-
152/2015. 
 
3. El tres de junio de dos mil quince la Sala Superior resolvió revocar la Resolución 
INE/CG184/2015; sin embargo, el Dictamen Consolidado forma parte de la 
motivación de la Resolución que se acata e interviene para los efectos ordenados 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
motivo por el cual también se procede a su modificación, para los efectos 
precisados en el presente Acuerdo. A fin de dar cumplimiento al mismo, se 
procederá a modificar la Resolución y el Dictamen Consolidado de referencia, 
observando a cabalidad las bases establecidas en la referida ejecutoria.  
 
4. Al efecto, deviene necesario reproducir el contenido de los Considerandos 
QUINTO y SEXTO de la sentencia de mérito, relativos al estudio de fondo y 
efectos de la misma, para otorgar mayor claridad al presente Acuerdo: 
 

“(…) QUINTO. Estudio de fondo. […] 
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c) Caso concreto  
 
Como se señaló al inicio del presente considerando, los agravios expuestos resultan esencialmente fundados, 
pues la resolución impugnada se encuentra indebidamente motivada. 
  
La autoridad responsable señala que el partido recurrente es responsable de la transgresión a lo dispuesto en el 
artículo 25, párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos, al no rechazar una aportación (publicación de un 
desplegado a favor de Claudia Artemiza Pavlovich Arellano) de un ente público como el Poder Legislativo 
Federal, y 79, apartado 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 96, 
numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, al no reportar en el informe respectivo dos desplegados que se 
consideran como propaganda electoral.  
  
Lo anterior es así, pues, en la resolución la autoridad electoral no señala con precisión las razones por las que 
considera que los desplegados publicados el veintiocho de enero de este año, en los periódicos El Imparcial y 
Expreso, constituye propaganda electoral y, en el caso de la primera de las publicaciones, una aportación ilegal 
del Poder Legislativo Federal. 
  
Esto es así, pues la autoridad electoral se concreta a señalar lo siguiente:  
  
(…) 
 
Como se puede apreciar, la autoridad electoral no señala con precisión las razones por las que considera que los 
desplegados publicados el veintiocho de enero de este año, en los periódicos ‘El Imparcial’ y ‘Expreso’, 
constituyen propaganda electoral.  
  
La autoridad responsable realiza únicamente una afirmación dogmática en el sentido de que un grupo de 
diputadas federales por Sonora y el Presidente Municipal de Nogales y su esposa, manifestaron su beneplácito 
por la designación de Claudia Artemiza Pavlovich Arellano como candidata a gobernadora; pero sin señalar en 
qué forma eso constituyó un acto de propaganda electoral de precampaña a favor de la citada ciudadana.  
  
A este respecto, debe destacarse que la propia autoridad electoral señala, en cada una de las conclusiones, 
cuáles son los elementos constitutivos de propaganda electoral, conforme al ámbito temporal y material, sin 
embargo, la autoridad no expone las consideraciones lógico-jurídicas para sustentar que los desplegados en 
cuestión constituye propaganda electoral.  
 
Dicha situación se ve robustecida, en el caso del desplegado, publicado en el periódico “El Imparcial”, pues la 
autoridad es omisa en precisar, cuando menos, cuáles son las consideraciones que la llevaron a concluir que la 
publicación en cuestión constituye una aportación del Poder Legislativo Federal; no obstante, en apariencia esto 
se sustenta únicamente en el hecho de que el responsable de la publicación es una persona que funge como 
asesor del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la Cámara de Diputados, pero sin 
precisar mayores consideraciones del porqué llegó a esa conclusión.  
 
Lo anterior, evidencia que la autoridad responsable dejó de analizar las circunstancias particulares del caso y el 
contexto a través del cual se difundieron los desplegados respectivos, esto es, su temporalidad, contenido, 
impactos en lo individual, reiteración en su publicitación, intencionalidad, entre otras cuestiones, no realizó una 
investigación exhaustiva para acreditación de los hechos, ya que como se precisó, se limitó a manifestar 

3240



 

genéricamente que de ellas se obtuvo un beneficio por la mención de la entonces precandidata, lo que se 
traduce en la indebida motivación de la Resolución impugnada.  
 
Por otro lado, para determinar que la publicación en cuestión constituye una aportación en especie por parte de 
un ente público, es necesario determinar cuál es el origen de los recursos con que se sufragó el gasto, más allá 
de que las personas que suscriban la publicación o el responsable de la misma, desempeñen un cargo o empleo 
público.  
 
En efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 134, párrafo 7 de la Constitución los funcionarios están 
obligados a aplicar con imparcialidad lo recursos públicos de que dispongan; sin darles un uso o destino que 
tenga por objeto, incidir en el Proceso Electoral a favor o en contra de un partido o candidato.  
  
No obstante esto, para poder determinar que la aportación resultó ilícita, es necesario establecer cuál es el 
origen de los recursos con el que se pagó la aportación en especie, pues solo si estos provienen de alguna 
partida o asignación de recursos con carácter público, habrá lugar a la infracción electoral.  
 
De igual forma, la autoridad electoral incumple con la garantía de audiencia, pues en el requerimiento formulado 
al partido recurrente mediante oficio INE/UTF/DA-L/4092/20158, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Fiscalización, únicamente se precisó que el motivo de requerimiento consistía en la omisión de reportar la 
publicación de dos desplegados, no en una aportación en especie por parte de un ente de gobierno.  
 
En este sentido, era necesario que la autoridad precisara, en un primer o segundo requerimiento -que conforme 
al artículo 295 del Reglamento de Fiscalización puede formular- que la autoridad estimaba que el desplegado en 
estudio pudiera constituir una aportación en especie prohibida por la ley, con el objeto de que el sujeto obligado 
formulara los alegatos que estimara pertinentes y, en su caso, ofreciera las pruebas conducentes en defensa de 
sus intereses.  
  
No obstante, esto no ocurrió así, pues la autoridad se concretó a informar al partido político que había detectado 
la publicación de dos desplegados que no se encontraban reportados como gastos de precampaña, por lo que, le 
solicitó la información atinente para la comprobación de dichas erogaciones.  
  
Bajo estas circunstancias, al partido político no le fue hecho de su conocimiento que uno de los desplegados 
pudiera considerarse como una aportación en especie por parte de un ente público, la cual conforme a la ley se 
encuentra prohibida, de ahí que éste no pudiera formular las manifestaciones que a su derecho convinieran.  
  
En las relatadas condiciones a juicio de esta Sala Superior, la resolución impugnada deviene ilegal, pues como 
ha quedado evidenciado, en la misma no se precisan los razonamientos que llevaron a la responsable a estimar 
que los desplegados constituían propaganda electoral y la aportación ilegal de recursos de un ente público a 
favor de un partido político o candidato.  
  
Por otra parte, la resolución emitida por el Consejo General resulta incongruente, pues se considera que el 
partido político es responsable indirecto, en su calidad de garante (culpa in vigilando) de las violaciones 
cometidas por sus militantes o simpatizantes, consistentes en la publicación de los desplegados en cuestión.  
  
A este respecto, es importante señalar que conforme a lo dispuesto en el artículo 25, párrafo 1, inciso a) de la 
Ley de Partidos, esto tiene la obligación de ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
Democrático respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos. […] 
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De lo señalado en párrafos precedentes, se aprecia que la responsabilidad indirecta o culpa in vigilando, no tiene 
un carácter autónomo, es decir, se sanciona al titular de la obligación de garante, no por la comisión directa de 
una conducta, sino por no haber tomado las previsiones necesarias para que, otra persona, sobre la cual tiene un 
deber de cuidado, no cometiera un acto contrario al orden jurídico.  
 
En este sentido, la culpa in vigilando tiene un carácter accesorio, la cual no puede subsistir si antes no se ha 
determinado la responsabilidad directa de un sujeto, en la comisión de la conducta ilícita y, posteriormente, el 
vínculo que une al sujeto activo y al titular del deber de garante, para así poder acreditar el incumplimiento de su 
obligación de tutela.  
  
En el caso, la autoridad responsable atribuyó al partido político el incumplimiento de su deber de garante en 
relación con las publicaciones materia de estudio; sin embargo, la resolución reclamada no señala, cuál es la 
conducta ilegal, y por quién fue cometida, y si en todo caso, en efecto existe una situación de garante entre el 
partido y las responsables de la misma, para en su momento acreditar que existe la necesidad de un reproche 
jurídico. En el caso, la autoridad responsable no acredita que los signantes de los desplegados hubieran incurrido 
en una conducta ilegal, que hubieran hecho necesaria la intervención del partido político para evitar la comisión 
del ilícito o, cuando menos, deslindarse de la misma.  
  
En la relatadas condiciones, se estima que la resolución emitida por el Consejo General en la parte que fue 
impugnada por el partido recurrente resulta ilegal, por lo que se hace necesario ordenar a las autoridades 
encargadas de llevar a cabo el procedimiento de fiscalización, se reponga el mismo, a efecto de que se 
subsanen las irregularidades que han quedado precisadas.  
 
c) Efectos de la sentencia. 
  
Tomando en cuenta lo resuelto, el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus órganos competentes, deberá 
emitir una nueva resolución fundada y motivada, en los términos precisados en la presente ejecutoria y, de ser el 
caso, llevar a cabo las investigaciones necesarias para acreditar fehacientemente, el origen de los recursos 
erogados para la publicación de los desplegados denunciados y en su caso, si existe responsabilidad de otros 
sujetos en la comisión de las conductas que, de ser el caso, estime ilícitas.  
  
En las relatadas condiciones y al haberse estimado fundado el agravio expuesto por el partido recurrente, lo 
procedente es revocar la Resolución, en la parte que fue materia de impugnación, y dejar sin efectos las multas 
impuestas al partido político recurrente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, párrafo 1 de la Ley 
Procesal Electoral.[…]” 

 

5. Determinación derivada del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional que revocó la 
Resolución INE/CG184/2015, en lo que corresponde a las conclusiones 6 y 7, 
referentes a la acreditación de las faltas de carácter sustancial o de fondo 
atribuidas al Partido Revolucionario Institucional consistentes abstenerse de 
rechazar una aportación por parte de un ente prohibido y un ingreso no reportado, 
y las sanciones impuestas, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia 
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referida, para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia con el 
sentido de la sentencia: 
 

Sentencia Efectos Acatamiento 

Se revoca la resolución 
impugnada.  

Emitir una nueva resolución 
fundada y motivada, llevando a 
cabo las investigaciones 
necesarias para acreditar el origen 
de los recursos erogados para la 
publicación de los desplegados 
denunciados y en su caso, 
determinar si existe 
responsabilidad de otros sujetos en 
la comisión de las conductas que, 
de ser el caso, se estime ilícitas.  

De las diligencias realizadas, se 

acreditó el origen de los recursos 

con que fueron pagadas las 

inserciones de mérito, asimismo 

se analizó su contenido del cual 

se advierte que se encuentran 

amparadas bajo el derecho a la 

libertad de expresión razón por la 

cual las mismas no constituyen 

propaganda electoral de 

precampaña que beneficiara a la 

otrora precandidata a 

Gobernadora durante el Proceso 

Electoral Local ordinario 2014-

2015 en el Estado de Sonora, 

Claudia Artemiza Pavlovich 

Arellano que implicara un gasto 

que tuviese que ser reportado en 

el informe de precampaña 

correspondiente.  

No obstante lo anterior, del 

análisis a las inserciones se 

observa que contienen el 

emblema del Partido 

Revolucionario Institucional, y, 

por ende lo promocionan y 

generan un beneficio al partido, 

las cuales fueron pagadas por 

entes no permitidos para hacer 

aportaciones (Poder Legislativo y 

una persona moral), razón por la 

cual se sanciona al PRI, por un 

monto equivalente a $52,364.70)  

 
Derivado de la valoración realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, este Consejo 
General modifica el Acuerdo número INE/CG183/2015, relativo al Dictamen 
Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de precampaña 
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de los ingresos y gastos de los precandidatos al cargo de Gobernador, 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2014-2015, en el Estado de 
Sonora, en la parte conducente a las conclusiones 6 y 7 del Partido Revolucionario 
Institucional, en los términos siguientes:  
 
4.1.2 Partido Revolucionario Institucional 
 
4.1.2.5 Monitoreo Diarios, Revistas y Otros Medios Impresos 
 
En cumplimiento al artículo 318 del Reglamento de Fiscalización, que establece la 
facultad de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Fiscalización, para realizar las 
gestiones necesarias que permitieran el monitoreo en diarios, revistas y otros 
medios impresos, con el apoyo de la Coordinación Nacional de Comunicación 
Social (CNCS) y de la estructura desconcentrada del Instituto, se obtuvieron 
muestras en diarios, revistas y otros medios impresos identificando propaganda 
difundida de los partidos, precandidatos y aspirantes, con el propósito de conciliar 
lo reportado por los Partidos Políticos en los Informes de ingresos y gastos 
aplicados a las precampañas contra el resultado de los monitoreos realizados 
durante el Proceso Electoral Local 2014-2015.  
 
Al efectuar la compulsa correspondiente, se localizó propaganda en diarios que 
beneficiaron la precampaña de la C. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, 
precandidata al cargo de Gobernadora; la cual no fue reportada en el informe 
correspondiente. Los casos en comento se detallan a continuación: 
 

NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO 

CARGO 
 PERIÓDICO  

ANEXO OFICIO 
INE/UTF/DA-L/4092/2015 

NOMBRE FECHA PÁG  

Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano 

Gobernadora El Imparcial 28-01-15 9 1 

  Expreso 28-01-15 4A 2 

 

En consecuencia, se solicitó al PRI presentar lo siguiente: 
 

En caso de que el gasto correspondiera al PRI: 
 

 Los comprobantes que ampararan el gasto registrado con la totalidad de los 
requisitos fiscales.  
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 Las transferencias electrónicas o copia de los cheques de los gastos que 
rebasaron los 90 días de Salario Mínimo General vigente para el Distrito 
Federal, con la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”. 

 

 Los contratos de prestación de bienes o servicios celebrados con los 
proveedores debidamente requisitados y firmados, en los que se detallaran las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto de los contratos, tipo y 
condiciones de los mismos, precio pactado, forma y fecha de pago, 
características del bien o servicio, vigencia, impuestos, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 

 
 Las relaciones de cada una de las inserciones pagadas.  
 
 Fecha de publicación; 
 
 Tamaño de cada inserción o publicación; 
 
 Unitario de cada inserción o publicación; 
 
 El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda colocada 

 
 La relación de las inserciones en medio magnético. 

 
En caso de que correspondieran a aportaciones en especie: 

 
 El recibo de aportación, con la totalidad de requisitos establecidos en la 

normatividad. 
 

 El contrato de comodato o donación de la propaganda que haya sido aportada a 
la precampaña de la C. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano debidamente 
requisitado y firmado, en donde se identificaran plenamente los costos, 
condiciones, características de la propaganda, condiciones del bien otorgado en 
uso o goce temporal, obligaciones, lugar y fecha de celebración. 

 
 Copia fotostática de la identificación oficial con fotografía del aportante. 

 
 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos199, numeral 1, 
incisos c) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 55, 
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numeral 1 y 56, numerales 4 y 5 de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
46, 47, numeral 1, inciso a), fracción ii); 105, 107, numerales 1 y 3; 126; 211, 213; 
296, numeral 1 y 364, numeral 1, incisos d) y e) del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada, fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/4092/2015 de fecha 10 de marzo de 2015, recibido por el PRI el día 12 de marzo 
del mismo año.  
 
Con escrito sin número de fecha 19 de marzo del 2015, el PRI manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 
 

“(…) se menciona que dichos gastos no fueron reportados en el informe, ya que no 
corresponden como gasto por este concepto, toda vez que no existió conocimiento 
ni consentimiento del partido o personal de la precandidata sobre las publicaciones 
en mención, siendo estas contratadas de la siguiente manera: artículo del anexo 1, 
fue contratado a título personal por tres diputadas de la LXII legislatura de la 
Cámara de Diputados y artículo del anexo 2, contratado a título personal por un 
particular, por lo que se concluye que las publicaciones a que se hace referencia NO 
fueron ordenadas ni por el Partido Revolucionario Institucional, ni por la 
Precandidata, ni por parte de persona alguna de su equipo de trabajo, por lo que no 
se constituye el objetivo de beneficiar la precandidatura de la C. Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano.  
 
Por lo anterior expuesto, no existen: 

 

 Comprobantes que amparen algún gasto por este concepto.  

 Trasferencias electrónicas o copia de cheques por este gasto. 

 Contratos que amparen esta prestación específica.  

 Relación de estas inserciones.  

 Relación de estas inserciones en medio magnético.  
 

Así mismo, reitero que dichas publicaciones se produjeron sin el conocimiento ni 
consentimiento del partido, la precandidata o personal del equipo de su 
precampaña, por lo que NO representan aportaciones en especie de la 
precandidata.  
 
En apoyo a lo antes expuesto, se anexa escrito de deslinde respecto a la autoría de 
las publicaciones aparecidas el día 28 de enero del año en curso, presentado por el 
C. Lic. Rodolfo Arturo Montes de Oca Mena, Representante y Apoderado Legal de 
la C. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, y entregado ante el Instituto Estatal 
electoral del Estado de sonora, con fecha 14 de marzo de 2015 
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Escrito de Deslinde de fecha 14 de marzo de 2015 
 
Es el caso que con fecha 28 de enero del presente año, fueron publicados en los 
periódicos “expreso y el “imparcial, dos desplegados, el primero, mediante inserción 
a nombre del C. Jesús Anaya Camulo y el segundo a nombre de Ramón Guzmán 
Muñoz y Lupita Monroy. 
 
En el que fuera publicado por el C. Jesús Anaya, se advierte el siguiente contenido: 
 
Las Diputadas Federales del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática de la LXII Legislatura, apoyamos decididamente a nuestra compañera 
Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Precandidata del PRI al Gobierno del Estado 
de Sonora, seguras de que alcanzarás el triunfo electoral como abanderara de 
nuestro partido. Externamos nuestro beneplácito por la decisión de la dirigencia 
nacional de nuestro instituto político por reconocer tu liderazgo y capacidad, lo que 
ofrece garantía de éxito para las mejores causas de los sonorenses. Las 
legisladoras federales nos sentimos representadas en tu persona como mujeres que 
participamos activamente en la política y de manera solidaria y comprometida te 
acompañaremos a lo largo de la contienda electoral Dip. Lourdes Quiñones 
Canales. Dip. María de Jesús Huerta Rea. Flor Ayala Robles Linares.” 
 
En el referido desplegado se Aprecia el Escudo Nacional y la frase “LXII Legislatura. 
Cámara de Diputados, así como el emblema del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Ahora bien, el segundo de los desplegados, contiene lo siguiente: 
 
Claudia. Esperaba que se ratificara ente gran momento tan importante para Sonora 
y los nogalenses que es tu designación como precandidata a la Gubernatura de 
nuestro estado por el Partido Revolucionario Institucional (PRI). Te reitero mi apoyo 
y afecto y el de toda mi familia. Sinceramente tus amigos Ramón Guzmán Muñoz y 
Lupita Monroy. 
 
En el desplegado recién descrito, se advierte una fotografía de la C. Claudia 
Artemiza Pavlovich Arellano 
 
Lo hago en forma preventiva y sin aceptación alguna, bajo ninguna circunstancia de 
que los desplegados difundidos constituyan actos anticipados de campaña electoral 
o violaciones a los principios rectores de la materia, así como tampoco a las normas 
que para efecto de fiscalización el Instituto Nacional ha dictado 
 
(…) 
 
No obstante ello, por tratarse de desplegados que fueron difundidos cuando mi 
representada aún no era registrada como candidata, y fuera de los plazos 
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permisibles para el periodo de campaña electoral, pues en términos de la legislación 
local, tal periodo daba inicio hasta el día 06 de marzo de la presente anualidad, la C. 
Claudia Artemiza Pavlovich Arellano solicitó al suscrito … que a su nombre 
interpusiera el presente deslinde en relación a las publicaciones referidas, en virtud 
de que no fueron solicitadas, autorizadas ni consentidas por la citada candidata, lo 
que me obliga a deslindarla, por mi conducto, de las mismas”. 

 
La Unidad Técnica de Fiscalización procedió a realizar la valoración del escrito de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Reglamento de Fiscalización 
a efecto de determinar: 
 
1. Si los actos informados constituyen un gasto de precampaña. 
2. Verificado lo anterior, determinar si los argumentos formulados en el escrito de 
deslinde, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 212 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Valoración del escrito de deslinde 
 
Gastos de precampaña  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 227 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se entiende por precampaña electoral 
el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido. Son actos de precampaña electoral las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los precandidatos a 
una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato 
a un cargo de elección popular.  
 
Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante el periodo establecido por esta Ley y el que señale la convocatoria 
respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 
con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña 
deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de 
precandidato de quien es promovido. 
 
La propaganda de precampaña tiene los elementos siguientes: 
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-Un ámbito de aplicación temporal: pues su desarrollo se encuentra 
íntimamente ligado al periodo de precampaña, teniendo como principal propósito 
colocar en las preferencias de los militantes y simpatizantes de un partido político 
a un precandidato. 
 
-Un ámbito de aplicación material: pues tiene como finalidad esencial obtener el 
respaldo de los militantes y/o simpatizantes de un partido político, para ser 
postulado como candidato a un cargo de elección popular. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 2 del Punto PRIMERO del acuerdo 
INE/CG81/20151 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 
consideran gastos de precampaña los conceptos siguientes: 
 
a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 
 
b) Gastos operativos: consisten en los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de 
material y personal, viáticos y otros similares; 
 
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: son 
aquellos realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones 
pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, con el propósito de que los 
precandidatos den a conocer sus propuestas. En todo caso, tanto el partido y 
precandidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda 
claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; 
 
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: comprenden los 
realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes 
al mismo objetivo. 
 
e) Gastos realizados en anuncios espectaculares, salas de cine y de internet, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el Reglamento, respecto de los 
gastos de campaña. 

                                                           
1 Por el que se modifica el acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que se considerarán como de 

precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios para el registro y clasificación de ingresos y 
gastos, respecto de las precampañas y obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso electoral federal y local 
2014-2015, en acatamiento a lo resuelto en la sentencia identificada con el número de expediente sup-rap-21/2015. 
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Los elementos expuestos deberán considerarse para determinar si los gastos 
informados son de precampaña.  
 
Es necesario señalar que los partidos políticos pueden ser indirectamente 
responsables por las conductas desplegadas por sus militantes o simpatizantes a 
través de la institución jurídica conocida como culpa in vigilando, esto es, por falta 
razonable de supervisión o acción para prevenir, impedir, interrumpir o rechazar 
los actos que podrían realizar dichas personas, por lo que se les ha reconocido el 
derecho de desautorizar la responsabilidad respecto de dichos actos.  
 
En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Reglamento 
de Fiscalización, el deslinde respecto a la existencia de algún tipo de gasto de 
precampaña no reconocido como propio, deberá realizarse mediante escrito 
presentado ante la Unidad Técnica de Fiscalización y deberá ser jurídico, 
oportuno, idóneo y eficaz.  
 
Será jurídico si se presenta por escrito ante la Unidad Técnica de Fiscalización; 
ello puede ocurrir en cualquier momento y hasta el desahogo del oficio de errores 
y omisiones (oportuno). Será idóneo si la notificación describe con precisión el 
concepto, su ubicación, su temporalidad, sus características y todos aquellos 
elementos o datos que permitan a la autoridad generar convicción. Será eficaz 
sólo si realiza actos tendentes al cese de la conducta y genere la posibilidad cierta 
que la Unidad Técnica de Fiscalización conozca el hecho. 
 
Del análisis al escrito de deslinde se advierte lo siguiente: 
 
ID Sujeto 

obligado 
Tipo de 
gasto 

Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

1  Claudia 
Artemiza 
Pavlovich 
Arellano 
Precandidata a 
Gobernador  

Gastos en 
diarios, revistas 
y otros medios 
impresos 

No se cumple 
con este 
elemento: 
 
 

 El escrito fue 
presentado por 
el C. Rodolfo 
Arturo Montes 
de Oca Mena, el 
cual se ostenta 
como 
Representante 
Legal y 
Apoderado de la 
precandidata 
(abogado 

Se cumple con 
este elemento. 
 
Fue presentado 
como parte del 
desahogo del 
oficio de 
errores y 
omisiones, esto 
es, el 14 de 
marzo de 2015. 

No se cumple 
con este 
elemento. 

 Los gastos 
fueron 
detectados en el 
marco de la 
precampaña de 
fecha 28 de 
enero de 2015, 
en los diarios “El 
imparcial” y 
“Expreso 
General”. 

 No resulta 
congruente que 
la precandidata 

No se cumple 
este elemento, 
pues la 
precandidata 
pretende 
desconocer un 
beneficio que ya 
se produjo 
irreparablemente, 
pues las 
publicaciones no 
fueron 
repudiadas. 
 
 
Siendo que al 
advertir las 
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ID Sujeto 
obligado 

Tipo de 
gasto 

Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

particular) 
según escritura 
pública número 
97, la cual no 
fue anexada 
 

 La persona que 
se ostenta como 
“Representante 
Legal y 
Apoderada”, no 
acompaña el 
documento que 
acredite su 
personalidad 
ante el Instituto 
Estatal Electoral 
y de 
Participación 
Ciudadana de 
Sonora o ante el 
Consejo Local 
del Instituto 
Nacional 
Electoral 

pretenda 
deslindarse de 
las 
publicaciones, 
pues aun cuando 
manifestó que no 
fueron 
solicitadas, 
autorizadas o 
consentidas con 
motivo de la 
campaña que 
inicio el pasado 
6 de marzo, 
claramente se 
puede observar 
que las mismas 
no se tratan de 
gastos de 
campaña sino de 
precampaña, de 
los cuales no se 
pronunció en el 
escrito de 
deslinde. 
 

publicaciones 
que le 
beneficiaban, la 
precandidata 
debió dirigir un 
escrito a los 
medios con la 
finalidad de 
desconocer las 
publicaciones, lo 
cual no 
aconteció. 
 
 
 

 
En ese sentido, respecto a las inserciones en comento, se determinó el respectivo 

costo en base a la siguiente metodología. 

Determinación del Costo 
 
Ahora bien, resulta relevante señalar que, con el fin de determinar el valor de los 
gastos no reportados, se consideraron los costos que se encuentran registrados 
ante esta Autoridad considerando características similares a los desplegados 
publicados en el periódico “El imparcial” y “Expreso General”, tomando el costo 
más alto, tal como a continuación se detalla: 
 
TIPO DE 

PRECAMPAÑA 
PARTIDO PROVEEDOR ID_RNP CONCEPTO VALOR MÁS ALTO DE LA 

MATRIZ DE PRECIOS 

Gobernador Partido 
Revolucionario 
Institucional 

Viva Voz 201502061263132 1 plana medida de 
21 cm por 27 cm 

$15,000.00 

 
 De la inserción publicada en el diario “El Imparcial”, se observa que las 

Diputadas Federales del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXII Legislatura, Lourdes Quiñones Canales y María de 
Jesús Huerta, realizaron una aportación en especie a la precampaña de la 
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Precandidata al Gobierno de Sonora del Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, 
toda vez, en la citada inserción externaron su beneplácito por la decisión de la 
dirigencia nacional del instituto político al reconocer su liderazgo y capacidad, 
lo que ofrecía amplia garantía de éxito para las mejores causas de los 
sonorenses, además de que las legisladoras priístas señalaron sentirse 
representadas como mujeres que participan activamente en la política, razón 
por la cual se benefició la precandidata, al Gobierno del Estado de Sonora, 
Claudia Artemiza Pavlovich Arellano.  

 
Cabe mencionar, que dicha inserción se realizó por conducto del Lic. Jesús 
Anaya Camuño, Asesor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la Cámara de Diputados, toda vez que él aparece como 
responsable de la publicación. 
 
En consecuencia, al recibir una aportación en especie por parte del Poder 
Legislativo consistente en la publicación de una inserción a favor de su 
precandidata al Gobierno de Sonora, realizada el veintiocho de enero de dos mil 
quince, en el diario “El Imparcial” que fue monitoreada a través del Sistema 
Integral de Monitoreo (SIMEI), por un monto de $15,000.00 el PRI incumplió con 
lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), en relación con el 54, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Derivado de lo anterior, se dará vista al Órgano de Control Interno de la Cámara 
de Diputados para los efectos conducentes. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, numeral 
2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el costo 
determinado se acumulará al tope de gastos de precampaña. 
 

Tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la ejecutoria, 
identificada con el número de expediente SUP-RAP-152/2015, se procede a 
señalar lo siguiente: 
 
Mediante oficio INE/UTF/DRN/15278/2018, se hizo del conocimiento del Partido 
Revolucionario Institucional que del análisis a los elementos que obran en el 
expediente de mérito de forma presuntiva, el Partido Revolucionario Institucional 
en el estado de Sonora, omitió rechazar una aportación en especie por parte de un 
ente prohibido por la legislación de la materia a saber: Grupo parlamentario por 
parte de un el Partido Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura del 
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Congreso Federal, por un importe de $131,544.00. Lo anterior, en caso de 
acreditarse incumpliría lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54, numeral 1, incisos a), de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
Lo anterior, en virtud que en las publicaciones se observa que contienen el 
emblema del Partido Revolucionario Institucional, y, por ende, lo promocionan y 
generan un beneficio al partido, la cual fue pagada por un ente no permitido para 
ello.  
 
Con escrito sin número de fecha 19 de febrero de 2018, el PRI manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 
 
(…) 

1. El PRI no rechazó una aportación en especie por parte del Poder Legislativo 
consistente en la publicación de una inserción a favor de su precandidata al 
Gobierno de Sonora, realizada el veinticinco de enero de dos mil quince, en el diario 
“El Imparcial” …” 
 
En primera, el Partido Revolucionario Institucional en Sonora se deslinda, 
nuevamente de dicha publicación como ya quedó asentado mediante oficio 
presentado el 14 de marzo de 2015. En segunda, nunca fui advertido de que dicha 
inserción se realizaría por lo que no le puede imputar un hecho ajeno a este Partido 
Político, sin omitir mencionar que la inserción es un ejercicio de la libertad de 
expresión plasmada en un medio impreso, el cual consiste en una felicitación por 
parte de las Diputadas Federales del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura.  
 

En relación con lo anterior, es necesario señalar lo siguiente:  
 
Del análisis al contenido de la inserción se advierte que la finalidad de su 
publicación fue saludar, felicitar y manifestar el apoyo y agrado de las Diputadas 
Federales del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la 
LXII Legislatura, Lourdes Quiñones Canales y María de Jesús Huerta, hacia la 
otrora precandidatura de Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, sin que, en 
momento alguno se adviertan expresiones que tengan por objeto dar a conocer las 
propuestas de la entonces precandidata en mención, para que fuera postulada 
como candidata al cargo de Gobernadora en Sonora, por ello, puede válidamente 
afirmarse que el desplegado en cuestión no posee el carácter de propaganda de 
precampaña. 
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Asimismo, no se observa algún elemento de persuasión para alentar las 
preferencias de la militancia del Partido Revolucionario Institucional hacía ella para 
ser elegida como candidata de ese ente político en la contienda al cargo de 
Gobernadora en el Proceso Electoral local 2014-2015 en Sonora. 
 
De este modo, de la publicación de mérito se advierte que se encuentra amparada 
bajo el derecho a la libertad de expresión razón por la cual la misma no constituye 
propaganda electoral de precampaña que beneficiara a la otrora precandidata a 
Gobernadora durante el Proceso Electoral Local ordinario 2014-2015 en el Estado 
de Sonora, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano que implicara un gasto que 
tuviese que ser reportado en el informe de precampaña correspondiente. 
 
No obstante lo anterior, del análisis a la inserción, se observa que su publicación 
se llevó a cabo en la página 9 de la sección “General”, en el periódico “El 
Imparcial”, en cuya parte superior izquierda, se aprecia el emblema de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados y, en la parte superior derecha el emblema 
del Partido Revolucionario Institucional, razón por la cual se concluye que se 
promociona y genera un beneficio al citado instituto político.  
 
Así, de la investigación realizada se advierte que su contratación fue solicitada por 
el C. Jesús Anaya Camuño (quien laboró en la Cámara de Diputados durante el 
2015, como Director de Comunicación Social) a la empresa AMH Publimedios, 
S.A. de C.V. quien a su vez contrató la publicación al Diario “el Imparcial”, 
empresa que informó que el pago fue realizado por la Cámara de Diputados a 
través de la expedición de un cheque por $517,264.21 (quinientos diecisiete mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 21/100 M.N.) , respecto de los cuales 
$131,544.00 (ciento treinta y un mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.), correspondieron a la inserción de mérito.  
 
En consecuencia, al omitir rechazar una aportación en especie por parte del Poder 
Legislativo consistente en la publicación de una inserción que contenía el 
emblema del Partido Revolucionario Institucional realizada el 28 de enero de 2015, 
en el diario “El Imparcial” que promociona y genera un beneficio al citado instituto 
político, por un monto de $131,544.00, el Partido Revolucionario Institucional en el 
estado de Sonora, incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), 
en relación con el 54, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Derivado de lo anterior, se dará vista al Órgano de Control Interno de la Cámara 
de Diputados para los efectos conducentes. 
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 Por otra parte, de la inserción observada en el diario “Expreso General”, se 
desprende que los CC. Ramón Guzmán Muñoz y Lupita Monroy realizaron 
una aportación en especie a la precampaña de la Precandidata de Claudia 
Artemiza Pavlovich Arellano, toda vez que a través de la citada inserción 
manifestaron que esperaban el gran momento, tan importante para Sonora y 
los nogalenses en la designación “Claudia” (Precandidata a Gobernadora por 
el Estado de Sonora), como precandidata a la gubernatura de la mencionada 
entidad federativa, reiterándole el apoyo y afecto suyos y de toda su familia 
razón por la cual se benefició la precandidata, al Gobierno del Estado de 
Sonora, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano. 
 

En consecuencia, al no reportar la aportación en especie por parte de dos 
simpatizantes consistente en una publicación en el diario “Expreso General” 
realizada el día veintiocho de enero de dos mil quince, que benefició a su 
precandidata al Gobierno del Estado de Sonora, la cual fue monitoreada a través 
del Sistema Integral de Monitoreo (SIMEI), por un monto de $15,000.00, el partido 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 96, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, 
numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
costo determinado se acumulará al tope de gastos de precampaña. 
 
Tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la ejecutoria, 
identificada con el número de expediente SUP-RAP-152/2015, se procede a 
señalar lo siguiente: 
 
Mediante oficio INE/UTF/DRN/15278/2018, se hizo del conocimiento del Partido 
Revolucionario Institucional que del análisis a los elementos que obran en el 
expediente de mérito de forma presuntiva, el Partido Revolucionario Institucional 
en el estado de Sonora, omitió rechazar una aportación en especie por parte de un 
ente prohibido por la legislación de la materia a saber: una persona moral por un 
importe de $9,836.80. Lo anterior, en caso de acreditarse incumpliría lo dispuesto 
en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1, incisos f), de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
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Lo anterior, en virtud que en la publicación se observa que contiene el emblema 
del Partido Revolucionario Institucional, y, por ende, lo promocionan y generan un 
beneficio al partido, la cual fue pagada por un ente no permitido para ello.  
 
Con escrito sin número de fecha 19 de febrero de 2018, el PRI manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 
 
(…) 

2. El Partido Revolucionario Institucional en Sonora se deslinda, nuevamente de 
dicha publicación como ya quedó asentado mediante oficio presentado el 14 de 
marzo de 2015.La supuesta aportación de dos simpatizantes a los que hace 
alusión, no se debe considerar como tal, debido a que es una inserción hecha por 
dos ciudadanos en ejercicio de su libertad de expresión, tal y como de plama en el 
texto de la inserción el cual se transcribe de donde se observa que de ninguna 
manera se solicitó el voto a favor de la otrora precandidata y no se resalta alguna 
virtud de la misma. 
(…) 
 
Por lo que la inserción de los ciudadanos Ramón Guzmán y Lupita Monroy no 
conllevó para la C. Claudia Artemiza un beneficio alguno.  

 
En relación con lo anterior, es necesario señalar lo siguiente:  
 
Del análisis al contenido de la inserción se advierte que los CC. Ramón Guzmán 
Muñoz y María Guadalupe Monroy Elías, se ostentan como amigos de Claudia 
Artemiza Pavlovich Arellano y externan su regocijo por la designación de ésta 
como precandidata en la selección interna del Partido Revolucionario Institucional 
durante el Proceso Electoral Local 2014-2015, con la reiteración del apoyo y 
afecto de ellos y de toda su familia, sin que, en momento alguno se adviertan 
expresiones que tengan por objeto dar a conocer las propuestas de la entonces 
precandidata en mención, para que fuera postulada como candidata al cargo de 
Gobernadora en Sonora, por ello, puede válidamente afirmarse que el desplegado 
en cuestión no posee el carácter de propaganda de precampaña. 
 
Asimismo, en el desplegado a estudio, no se encuentra ningún elemento que 
corresponda a la propaganda de precampaña, pues si bien, se hace referencia de 
manera expresa a la entonces precandidatura de Claudia Artemiza Pavlovich, no 
tiene el objeto de presentarla como la mejor alternativa frente a su militancia, 
porque se trata de una muestra de complacencia hacía dicha elección interna del 
partido político en cuestión, pues esa calidad ya la poseía al haber obtenido su 
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registro el veintisiete de enero de esa anualidad, esto es, un día antes de la 
publicación en comento. 
 
De este modo, de la publicación de mérito se advierte que se encuentra amparada 
bajo el derecho a la libertad de expresión razón por la cual la misma no constituye 
propaganda electoral de precampaña que beneficiara a la otrora precandidata a 
Gobernadora durante el Proceso Electoral Local ordinario 2014-2015 en el Estado 
de Sonora, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano que implicara un gasto que 
tuviese que ser reportado en el informe de precampaña correspondiente. 
 
No obstante lo anterior, del análisis a la inserción, se observa que en la 
publicación realizada el 28 de enero de 2015, en el periódico “Expreso”, se aprecia 
la imagen de la C. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano entonces precandidata al 
Gobierno del Estado de Sonora, frente a lo que parece un pódium que contiene 
el emblema del Partido Revolucionario Institucional, razón por la cual se 
concluye que se promociona y genera un beneficio al citado instituto político.  
 
Así, de las diligencias instrumentadas por la autoridad fiscalizadora, se advierte 
que la inserción fue solicitada por el C. Fortunato Leal Leal, a solicitud de Ramón 
Guzmán, con la empresa Medios y Editorial de Sonora, S.A. de C.V., periódico 
“Expreso” empresa que remitió copia de la factura HMO 378999 de 23 de julio de 
2015 a nombre de Lic. Ramón Guzmán y Asociados S.C., así como del cheque 
612, de la institución bancaria Banco Mercantil del Norte, a nombre la citada 
personal moral, a favor de la empresa Medios y Editorial de Sonora S.A. de C.V. 
por un monto de $9,836.80.  
 
En consecuencia, al omitir rechazar una aportación en especie por parte de una 
persona moral consistente en la publicación de una inserción que contenía el 
emblema del Partido Revolucionario Institucional realizada el 28 de enero de 2015, 
en el diario “Expreso” que promociona y genera un beneficio al citado instituto 
político, por un monto de $9,836.80, el Partido Revolucionario Institucional en el 
estado de Sonora, incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), 
con relación al 54, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN AL INFORME DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGO DE GOBERNADORA DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015 
 
6. El PRI recibió una aportación en especie por parte del Poder Legislativo 
consistente en la publicación de una inserción a favor de su precandidata al 
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Gobierno de Sonora, realizada el veintiocho de enero de dos mil quince, en el 
diario “El Imparcial” que fue monitoreada a través del Sistema Integral de 
Monitoreo (SIMEI), por un monto de $15,000.00. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, numeral 2 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el costo 
determinado se acumula al tope de gastos de precampaña. 
 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad Técnica de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación 
al 54, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para 
efectos de lo establecido en el artículo 443 numeral 1, incisos a) y c), en relación 
con el artículo 456, numeral 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización propone dar vista al 
Órgano de Control Interno de la Cámara de Diputados para los efectos 
conducentes. 

 
Tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la ejecutoria, 
identificada con el número de expediente SUP-RAP-152/2015, se procede a 
señalar lo siguiente: 
 
6. El Partido Revolucionario Institucional en el estado de Sonora, omitió rechazar 
una aportación en especie por parte del Poder Legislativo consistente en la 
publicación de una inserción que contenía el emblema del Partido Revolucionario 
Institucional realizada el 28 de enero de 2015, en el diario “El Imparcial” que 
promociona y genera un beneficio al citado instituto político, por un monto de 
$131,544.00. 
 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad Técnica de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación 
al 54, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para 
efectos de lo establecido en el artículo 443 numeral 1, incisos a) y c), en relación 
con el artículo 456, numeral 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Derivado de lo anterior, se dará vista al Órgano de Control Interno de la Cámara 
de Diputados para los efectos conducentes. 
 
7. El PRI omitió reportar una aportación en especie por parte de dos simpatizantes 
consistente en una publicación en el diario “Expreso General” realizada el día 
veintiocho de enero de dos mil quince, que benefició a su precandidata al 
Gobierno del Estado de Sonora, la cual fue monitoreada a través del Sistema 
Integral de Monitoreo (SIMEI), por un monto $15,000.00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, numeral 2 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el costo 
determinado se acumulará al tope de gastos de precampaña 
 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad Técnica de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I, 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 96, numeral 1, 
del Reglamento de Fiscalización. Por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, para efectos de lo establecido en el 
artículo 443 numeral 1, incisos a) y c), en relación con el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la ejecutoria, 
identificada con el número de expediente SUP-RAP-152/2015, se procede a 
señalar lo siguiente: 
 
7. El Partido Revolucionario Institucional en el estado de Sonora omitió rechazar 
una aportación en especie por parte de una persona moral consistente en la 
publicación de una inserción que contenía el emblema del Partido Revolucionario 
Institucional realizada el 28 de enero de 2015, en el diario “Expreso” que 
promociona y genera un beneficio al citado instituto político, por un monto de 
$9,836.80. 
 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad Técnica de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 54, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Partidos Políticos, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, para efectos de lo establecido en el 
artículo 443 numeral 1, incisos a) y c), en relación con el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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8. Que la Sala Superior, en la sentencia recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-152/2015, dejó intocadas las 
demás consideraciones que sustentan la Resolución INE/CG184/2015, por lo 
tanto, este Consejo General únicamente se avocará al estudio y análisis del 
considerando 18.1.1, relativo al Partido Revolucionario Institucional, en lo 
concerniente a las conclusiones 6 y 7, en los siguientes términos: 
 
18.1. INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS AL CARGO DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE 
SONORA. 
 
18.1.1. PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
a) Por lo que se refiere a la conclusión 6, tomando en cuenta las consideraciones 

y razonamientos hechos por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la ejecutoria identificada con el número de expediente 

SUP-RAP-152/2015, se determinó lo siguiente: 

 

El veintiocho de enero de dos mil quince se identificó en el periódico “El Imparcial”, 
una inserción en la que se observó el nombre de la C. Claudia Artemiza Pavlovich 
Arellano, entonces precandidata al Gobierno de Sonora durante el Proceso 
Electoral Local 2014-2015 en Sonora, la cual fue monitoreada por el Sistema 
Integral de Monitoreo (SIMEI), misma que no fue reportada en el informe de 
precampaña correspondiente; por lo que se procede realizar el análisis a su 
contenido a efecto de determinar si constituye propaganda de precampaña que la 
otrora precandidata tuviese obligación de reportar en el citado informe.  
 
Previo a ello, es importante mencionar que en términos de lo previsto en el artículo 
227, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se entiende por propaganda de precampaña, al conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el 
periodo establecido por la Ley y el que señale la convocatoria respectiva difunden 
los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de 
dar a conocer sus propuestas, con el señalamiento expreso, por medios gráficos y 
auditivos, de la calidad de precandidato de quien es promovido. 
 
En atención a lo señalado, para que, un contenido surta efectos de propaganda a 
favor de un precandidato, debe tener como principal finalidad, posicionarlo al 
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interior de un partido político ante los militantes o simpatizantes para obtener la 
postulación por parte de éste, a un cargo de elección popular.  
 
A continuación, se inserta la publicación de mérito: 
 

 
De este modo, se advierte que se trata de una inserción realizada el 28 de enero 
de 2015, a media plana, en la página 9 de la sección “General”, en el periódico “El 
Imparcial”, en cuya parte superior izquierda, se aprecia el emblema de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados y, en la parte superior derecha el emblema 
del Partido Revolucionario Institucional; al centro y resaltado, el nombre de 
Claudia Artemiza Pavlovich Arellano y su calidad de precandidata del instituto 
político referido al Gobierno del Estado de Sonora.  

Asimismo, se aprecia la siguiente leyenda:  

“Las Diputadas Federales del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
de la LXII Legislatura apoyamos decididamente a nuestra compañera Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano Precandidata del PRI al Gobierno del Estado de Sonora seguras de que 
alcanzarás el triunfo electoral como abanderada de nuestro partido” “Externamos nuestro 
beneplácito por la decisión de la dirigencia nacional de nuestro instituto político al 
reconocerte tu liderazgo y capacidad, lo que ofrece amplia garantía de éxito para las mejores 
causas de los sonorenses” “Las legisladoras federales priístas nos sentimos representadas 
en tu persona como mujeres que participamos activamente en la política y de manera 
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solidaria y comprometida te acompañaremos a lo largo de la contienda electoral.” “Dip. 
Lourdes Quiñones Canales” “Dip. María de Jesús Huerta Rea” “Flor Ayala Robles Linarez”. 

 
En el caso se tiene que no obstante la temporalidad en la que se difundió la 
inserción correspondió al periodo de precampaña (28 de enero de 2015), del 
análisis al contenido de la publicación, se advierte que las otrora Diputadas 
integrantes de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, se congratularon por la decisión de su dirigencia nacional al ser designada 
como precandida la C. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, al tratarse al igual que 
ellas, de una mujer que participa activamente en temas políticos. 
 
Por lo tanto, no se colma el objeto de la propaganda de precampaña, dado que, 
con la publicación no se le pretendía colocar en las preferencias de los militantes o 
simpatizantes del Partido Revolucionario Institucional, en razón que su registro 
como precandidata ya había acontecido (27 de enero de 2015), circunstancia que, 
precisamente constituyó el motivo de la publicación en cuestión, pues a través de 
ella, manifestaron su agrado por obtener esa calidad. 
 
Asimismo en el desplegado a estudio, no se encuentra elemento alguno que 
corresponda a la propaganda de precampaña, pues si bien se hace referencia de 
manera expresa a la entonces precandidatura de Claudia Artemiza Pavlovich, no 
tiene el objeto de presentarla como la mejor alternativa frente a su militancia, 
porque es lisa y llanamente una muestra de complacencia hacia dicha elección 
interna del partido político en cuestión, pues como se ha mencionado, esa calidad 
ya la poseía al haber obtenido su registro un día antes de la publicación en 
comento. 
 
Del contenido de dicho desplegado, se advierte que la finalidad de su publicación 
fue saludar, felicitar y manifestar su apoyo y agrado a la otrora precandidatura de 
Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, sin que en momento alguno se adviertan 
expresiones que den a conocer las propuestas de la entonces precandidata en 
mención, para que fuera postulada como candidata al cargo de Gobernadora en 
Sonora, por ello, puede válidamente afirmarse que el desplegado en cuestión no 
posee el carácter de propaganda de precampaña. 
 
Robustece lo anterior, el hecho de que no se observa algún elemento de 
persuasión para alentar las preferencias de la militancia del Partido Revolucionario 
Institucional hacía ella para ser elegida como candidata de ese ente político en la 
contienda al cargo de Gobernador en el Proceso Electoral local 2014-2015 en 
Sonora. 
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De lo que se concluye que, su finalidad fue diversa a la que persigue la 

propaganda de precampaña. 

 

No obstante lo anterior, del análisis a la inserción, se observa que su publicación 

se llevó a cabo en la página 9 de la sección “General”, en el periódico “El 

Imparcial”, en cuya parte superior izquierda, se aprecia el emblema de la LXII 

Legislatura de la Cámara de Diputados y, en la parte superior derecha el emblema 

del Partido Revolucionario Institucional, razón por la cual se concluye que se 

promociona y genera un beneficio al citado instituto político.  

 

Así, de la investigación realizada se advierte que su contratación fue solicitada por 

el C. Jesús Anaya Camuño (quien laboró en la Cámara de Diputados durante el 

2015, como Director de Comunicación Social) a la empresa AMH Publimedios, 

S.A. de C.V. quien a su vez contrató la publicación al Diario “el Imparcial”, 

empresa que informó que el pago fue realizado por la Cámara de Diputados a 

través de la expedición de un cheque por $517,264.21 (quinientos diecisiete mil 

doscientos sesenta y cuatro pesos 21/100 M.N.) , respecto de los cuales 

$131,544.00 (ciento treinta y un mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 

M.N.), correspondieron a la inserción de mérito.  

 

Al respecto, cabe señalar que si bien es cierto que los partidos políticos tienen 

derecho de difundir propaganda de carácter institucional que difunda el emblema 

del partido político, también lo es que la misma en modo alguno puede ser pagada 

por un ente impedido para ello, en el caso, por la Cámara de Diputados. 

 

En consecuencia, al omitir rechazar una aportación en especie por parte del Poder 

Legislativo consistente en la publicación de una inserción que contenía el 

emblema del Partido Revolucionario Institucional realizada el 28 de enero de 2015, 

en el diario “El Imparcial” que promociona y genera un beneficio al citado instituto 

político, por un monto de $131,544.00, el Partido Revolucionario Institucional en el 

estado de Sonora, incumplió con lo dispuesto en el artículo 54, numeral 1, inciso 

a) de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

Ahora bien, toda vez que de las diligencias llevadas a cabo por esta autoridad, en 

acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior en la sentencia recaída al recurso 

de apelación SUP-RAP-152/2015, se advierte que el pago de la inserción 

analizada fue realizada con recursos provenientes de la Cámara de Diputados, 
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este Consejo General considera procedente dar vista al Órgano de Control Interno 

de la Cámara de Diputados, para que en el ámbito de sus atribuciones determine 

lo que en derecho corresponda.  

  

En consecuencia, remítanse a la autoridad referida, copia certificada de las 

constancias que integran el expediente, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

b) Por lo que se refiere a la conclusión 7, tomando en cuenta las consideraciones 

y razonamientos hechos por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la ejecutoria identificada con el número de expediente 

SUP-RAP-152/2015, se determinó lo siguiente 

 

El veintiocho de enero de dos mil quince se identificó en el periódico “Expreso”, 

una inserción a favor de la entonces precandidata al Gobierno de Sonora durante 

el Proceso Electoral Local 2014-2015, postulada por el Partido Revolucionario 

Institucional, la cual fue monitoreada por el Sistema Integral de Monitoreo (SIMEI), 

misma que no fue reportada en el informe de precampaña correspondiente; por lo 

que se procede a realizar el análisis a su contenido a efecto de determinar si 

constituye propaganda de precampaña que la otrora precandidata tuviese 

obligación de reportar en el citado informe.  

 

Previo a ello, es importante mencionar que en términos de lo previsto en el artículo 

227, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

se entiende por propaganda de precampaña, al conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el 

periodo establecido por la Ley y el que señale la convocatoria respectiva difunden 

los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de 

dar a conocer sus propuestas, con el señalamiento expreso, por medios gráficos y 

auditivos, de la calidad de precandidato de quien es promovido. 

 

En atención a lo señalado, para que, un contenido surta efectos de propaganda a 

favor de un precandidato, debe tener como principal finalidad, posicionarlo al 

interior de un partido político ante los militantes o simpatizantes para obtener la 

postulación por parte de éste, a un cargo de elección popular.  
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A continuación, se inserta la publicación de mérito:  

 
 
De este modo, se advierte que se trata de una inserción realizada el 28 de enero 
de 2015, a de ¼ de plana, en la página 4A de la sección “General”, en la que se 
aprecia la imagen de Claudia Artemiza Pavlovich Arellano frente a lo que parece 
un pódium; así como, su nombre y la alusión a su entonces precandidatura del 
instituto político referido al Gobierno del Estado de Sonora. Al calce de la inserción 
se aprecia que signan dicha inserción “Ramón Guzmán Muñoz y Lupita Monroy”. 

Asimismo, se aprecia la siguiente leyenda:  
 

“Claudia. Esperaba que se ratificara ente gran momento tan importante para Sonora y los 

nogalenses que es tu designación como precandidata a la Gubernatura de nuestro estado 

por el Partido Revolucionario Institucional (PRI). Te reitero mi apoyo y afecto y el de toda mi 

familia. Sinceramente tus amigos Ramón Guzmán Muñoz y Lupita Monroy.” 

 

En el caso, se tiene que no obstante la temporalidad en la que se difundió 
correspondió al periodo de precampaña (28 de enero de 2015), del análisis al 
contenido de la publicación se aprecia que los CC. Ramón Guzmán Muñoz y 
María Guadalupe Monroy Elías se ostentan como amigos de Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano y externan su regocijo por la designación de ésta precandidata 
en la selección interna del Partido Revolucionario Institucional durante el Proceso 
Electoral local 2014-2015, con la reiteración del apoyo y afecto de ellos y de toda 
su familia. 
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Por lo tanto, no se colma el objeto de la propaganda de precampaña, dado que, 
con esa publicación no se le pretendía colocar en las preferencias de los militantes 
o simpatizantes del Partido Revolucionario Institucional, en razón de que su 
registro como precandidata ya había acontecido (27 de enero de 2015), 
circunstancia que constituyó el motivo de la publicación en cuestión, pues a través 
de ella, le manifestaron su agrado por obtener esa calidad. 
 
Asimismo, en el desplegado a estudio, no se encuentra ningún elemento que 
corresponda a la propaganda de precampaña, pues si bien se hace referencia de 
manera expresa a la entonces precandidatura de Claudia Artemiza Pavlovich, no 
tiene el objeto de presentarla como la mejor alternativa frente a su militancia, 
porque se trata de una muestra de complacencia hacía dicha elección interna del 
partido político en cuestión, pues como se ha mencionado, esa calidad ya la 
poseía al haber obtenido su registro el veintisiete de enero de esa anualidad, esto 
es, un día antes de la publicación en comento. 
 
Del contenido de dicho desplegado, se observa que la finalidad de su publicación 
fue la de saludar, felicitar y manifestar su apoyo y agrado a la otrora 
precandidatura de Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, sin que, en momento 
alguno se adviertan expresiones que den a conocer las propuestas de la entonces 
precandidata en mención, para que fuera postulada como candidata al cargo de 
Gobernadora en Sonora, por ello, puede válidamente afirmarse que el desplegado 
en cuestión no posee el carácter de propaganda de precampaña. 
 
Robustece lo anterior, el hecho de que no se observa algún elemento de 
persuasión para alentar las preferencias de la militancia del Partido Revolucionario 
Institucional hacía ella para ser elegida como candidata de ese ente político en la 
contienda al cargo de Gobernador en el Proceso Electoral Local 2014-2015 en 
Sonora. 
 
De lo que se concluye que, su finalidad fue diversa a la que persigue la 
propaganda de precampaña. 
 
Finalmente, cabe señalar que no pasa desapercibido para esta autoridad que, 
Ramón Guzmán Muñoz ostentaba en aquélla época el carácter de Presidente 
Municipal de Nogales, Sonora, no obstante ello, dicha calidad en nada altera el 
sentido de la presente determinación, dado que, se reitera, nos encontramos ante 
un ejercicio de libertad de expresión. 
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No obstante lo anterior, del análisis a la inserción, se observa que en la 
publicación realizada el 28 de enero de 2015, en el periódico “Expreso”, se aprecia 
la imagen de la C. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano entonces precandidata al 
Gobierno del Estado de Sonora, frente a lo que parece un pódium que contiene 
el emblema del Partido Revolucionario Institucional, razón por la cual se 
concluye que se promociona y genera un beneficio al citado instituto político.  
 
Así, de las diligencias instrumentadas por la autoridad fiscalizadora, se advierte 
que la inserción fue solicitada por el C. Fortunato Leal Leal, a solicitud de Ramón 
Guzmán, con la empresa Medios y Editorial de Sonora, S.A. de C.V., periódico 
“Expreso” remitiendo al efecto, copia de la factura HMO 378999 de 23 de julio de 
2015 a nombre de Lic. Ramón Guzmán y Asociados S.C., así como del cheque 
612, de la institución bancaria Banco Mercantil del Norte S.A., a nombre la citada 
personal moral, a favor de la empresa Medios y Editorial de Sonora S.A. de C.V. 
por un monto de $9,836.80.  
 
Al respecto, cabe señalar que si bien es cierto que los partidos políticos tienen 
derecho de difundir propaganda de carácter institucional que difunda el emblema 
del partido político, también lo es que la misma en modo alguno puede ser pagada 
por un ente impedido para ello, en el caso, por una persona moral.  
 
En consecuencia, al omitir rechazar una aportación en especie por parte de una 
persona moral consistente en la publicación de una inserción que contenía el 
emblema del Partido Revolucionario Institucional realizada el 28 de enero de 2015, 
en el diario “Expreso” que promociona y genera un beneficio al citado instituto 
político), por un monto de $9,836.80, el Partido Revolucionario Institucional en el 
estado de Sonora, incumplió con lo dispuesto en el artículo 54, numeral 1, inciso f) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 
de la Ley General de Partidos Políticos, y atentan contra el mismo bien jurídico 
tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
presente considerando. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas 
impedidas por la normatividad electoral. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en tolerar la recepción de aportaciones de personas prohibidas por la normatividad 
electoral, conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con 

relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos.2 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas impedidas por la 
normatividad electoral, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación, se refieren las irregularidades observadas: 
 

6. El Partido Revolucionario Institucional en el estado de 
Sonora, omitió rechazar una aportación en especie por parte del 
Poder Legislativo consistente en la publicación de una inserción 
que contenía el emblema del Partido Revolucionario 
Institucional realizada el 28 de enero de 2015, en el diario “El 
Imparcial” que promociona y genera un beneficio al citado 
instituto político, por un monto de $131,544.00.  

7. El Partido Revolucionario Institucional en el estado de Sonora 
omitió rechazar una aportación en especie por parte de una 
persona moral consistente en la publicación de una inserción 
que contenía el emblema del Partido Revolucionario 
Institucional realizada el 28 de enero de 2015, en el diario 
“Expreso” que promociona y genera un beneficio al citado 
instituto político, por un monto de $9,836.80. 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2014-20175 en el estado de Sonora, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de precampaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
2 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Previo al análisis de la normatividad transgredida es relevante señalar que los 
monitoreos de medios constituyen un mecanismo previsto en los Reglamentos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que le permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada 
por los sujetos obligados en sus informes; ya que se trata de un conjunto de 
actividades diseñadas para medir, analizar y procesar en forma continua, la 
información emitida por medios de comunicación electrónicos, impresos o 
alternos, respecto de un tema, lugar y tiempo determinados, con el registro y 
representación objetiva de los promocionales, anuncios, programas, entre otros, 
objeto del monitoreo; según señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como “una 
herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de control y 
fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a las 
autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la equidad 
en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los gastos 
de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés público y 
apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se rebasen los 
topes de campaña, entre otros aspectos”. 
 
Bajo esta línea, surgió el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos como un instrumento de medición que permite a la autoridad 
fiscalizadora electoral recabar información y documentación soporte sobre 
inserciones en prensa y anuncios espectaculares colocados en la vía pública con 
la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los sujetos obligados en sus Informes 
de precampaña, con el fin de verificar que todos los gastos realizados hayan sido 
debidamente registrados en su contabilidad y reportados en los Informes 
correspondientes. 
 
Es importante mencionar que la facultad de la autoridad fiscalizadora para ordenar 
la realización de monitoreos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como 
colocación de espectaculares y propaganda en la vía pública, se encuentra 
regulada en los artículos 318, 319 y 320 del Reglamento de Fiscalización. 
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Como puede apreciarse, el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos contribuye a la construcción de condiciones de credibilidad y 
confianza, al incorporar medidas novedosas para fiscalizar eficientemente el 
manejo administrativo y financiero de las precampaña; ya que permite a la Unidad 
Técnica de Fiscalización cruzar la información a través de la detección de 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública y de la búsqueda de 
información en medios impresos de circulación nacional y local, respecto de toda 
aquella publicidad y propaganda para cotejarlos con lo reportado por los sujetos 
obligados bajo este rubro; por lo que se configura como un mecanismo que 
permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y verificar la 
aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible omisión de 
gastos. 
 
En este tenor, vale la pena señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, 
el elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. Por tanto, en casos 
como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad electoral haga 
constar los resultados en medios electrónicos para considerarlos como pruebas 
con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos realizados por un 

funcionario público en ejercicio de sus funciones.3 

 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; la cual señala que: 
 
“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, constituyen 
pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, porque son obtenidos por el 
propio Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el cumplimiento de las pautas de 
transmisión de promocionales en radio y televisión.” 

 
Por lo anterior, se colige que los resultados del monitoreo que dieron origen a la 
presente falta, deben de ser evaluados como elementos con pleno valor 
probatorio, que dotan de certeza a esta autoridad sobre la existencia de lo 
detectado, pues se trata de un documento emitido por una autoridad pública en 
ejercicio de sus funciones. Para robustecer lo anterior, es preciso decir que no 
obra en la revisión de los informes de precampaña prueba alguna en contrario que 
sirva para desvirtuar los resultados del monitoreo. 

                                                           
3 Entenderlo de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los monitoreos carecerían de razón; 

según se enfatiza en la sentencia recaída al SUP-RAP 133/2012. 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por tolerar aportaciones de personas impedidas por la normatividad 
electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen lícito 
de los ingresos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 

1 de la Ley General de Partidos Políticos.4  

 
El precepto en comento tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos, el cual establece un catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de partidos políticos provenientes 
de entes prohibidos, existe con la finalidad de evitar que los partidos políticos 
como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados 

                                                           
4 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 

3272



 

alejados del bienestar general, como son los intereses particulares de personas 
morales. 
 
En el caso concreto, la prohibición de recibir aportaciones en efectivo o en especie 
de entes no permitidos responde a uno de los principios inspiradores del sistema 
de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los sujetos 
previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que un ente no 
permitido pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, en este sentido, la norma 
transgredida es de gran trascendencia para la tutela del principio de origen debido 
de los recursos de los partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de algún ente prohibido por la 
normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho de que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que, si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
partidos políticos atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo proveniente de cualquier persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real a 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se despren 
 
 
de que el sujeto obligado no es reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, es necesario hacer un análisis si el partido político cuenta con 
capacidad económica suficiente para la sanción a imponer, ya que se le asignó 
como financiamiento público para actividades ordinarias permanentes para el año 
dos mil dieciocho, un total de $32,852,780.00 (treinta y dos millones ochocientos 
cincuenta y dos mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), como consta en el 
Acuerdo CG02/2018, emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Sonora. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, mediante oficio IEE/PRESI-373/2018, la Consejera Presidente del 
Organismo Público Local Electoral de Sonora, informó al Director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales de este Instituto, los 
saldos pendientes de pago respecto del sujeto obligado con acreditación ante la 
autoridad local electoral de referencia, en los términos siguientes: 
 

ID 

Partido Político 
con acreditación 

local 

Resolución de 
la autoridad 

Monto 
total de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 

realizadas al mes 
de abril de 2018 

Montos 
por saldar 

Total 

1 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
INE/CG518/2017 $22,866.41 - $22,866.41 $22,866.41 

 
Ahora bien, tomando en consideración el financiamiento público para actividades 
ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que 
ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de 
la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes 
de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de 
poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
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analizados, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas impedidas por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente del Poder 
Legislativo (persona prohibida por la legislación), consistente en la publicación 
de una inserción que contenía el emblema del Partido Revolucionario 
Institucional realizada el 28 de enero de 2015, en el diario “El Imparcial” que 
promociona y genera un beneficio al citado instituto político, por un monto de 
$131,544.00, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2014-2015. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$131,544.00 (Ciento treinta y unos mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.5 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $131,544.00 (Ciento 
treinta y unos mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $263,088.00 (Doscientos sesenta y tres mil ochenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

                                                           
5 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No obstante lo anterior, cabe aclarar que la sanción impuesta al Partido 

Revolucionario Institucional en el estado de Sonora, mediante Resolución 

INE/CG184/2015, respecto de la conclusión de mérito, ascendió a un monto de 

$29,932.70 (Veintinueve mil novecientos treinta y dos pesos 70/100 M.N.), razón 

por la cual en estricta observancia al principio non reformatio in peius o de no 

reforma en perjuicio del recurrente, no es posible agravar la situación jurídica del 

sujeto obligado, razón por la cual, la sanción aplicable será por un monto idéntico 

al impuesto en la referida resolución.  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Revolucionario Institucional en el estado de Sonora, es la 

prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 

(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 

partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 

Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 

$29,932.70 (Veintinueve mil novecientos treinta y dos pesos 70/100 M.N.).  

 

Finalmente, esta autoridad considera ha lugar a dar vista al Órgano de Control 

Interno de la Cámara de Diputados, para que en el ámbito de sus atribuciones 

determine lo que en derecho corresponda.  

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Conclusión 7 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas impedidas por la 

normatividad electoral. 

 
 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de una 
persona moral consistente en la publicación de una inserción que contenía el 
emblema del Partido Revolucionario Institucional realizada el 28 de enero de 
2015, en el diario “Expreso” que promociona y genera un beneficio al citado 
instituto político, por un monto de $9,836.80, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 
Proceso Electoral local ordinario 2014-2015. 

 
 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,836.80 

(Nueve mil ochocientos treinta y seis pesos 80/100 M.N.). 
 
 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.6 

                                                           
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $9,836.80 (Nueve mil 
ochocientos treinta y seis pesos 80/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$19,673.60 (Diecinueve mil seiscientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional en el estado de Sonora, es la 
prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$19,673.60 (Diecinueve mil seiscientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

9. Que la sanción originalmente impuesta al Partido Revolucionario Institucional, 
en el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución INE/CG184/2015, por las faltas 
de carácter sustancial o de fondo establecidas en las conclusiones 6 y 7, en 
relación al presente acatamiento por el que se da cumplimiento a la sentencia 
recaída al expediente SUP-RAP-152/2015, consistió en: 

                                                                                                                                                                                 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sanciones en Resolución INE/CG184/2015 Acuerdo por el que se da cumplimiento 

Conclusión y 
tipo de conducta 

Monto 
involucrado 

Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

Conclusión y 
tipo de conducta  

Monto 
involucrado 

Porcentaje de 
sanción 

Monto de la 
sanción 

6 
Aportación de 
ente prohibido 

$15,000.00 200% 29,932.70 

6 
Aportación de 
ente prohibido 

 

$131,544.00 N/A $29,932.707 

7 
Aportación no 

reportada 
$15,000.00 150% $22,432.00 

7 
Aportación de 
ente prohibido 

$9,836.80 %200 $19,673.60  

Total $52,364.70  Total: $49,606.30  

 

10. Que de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 

el presente Acuerdo, se impone al Partido Revolucionario Institucional en el 

estado de Sonora, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto financiamiento público para el sostenimiento 

de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $29,932.70 

(Veintinueve mil novecientos treinta y dos pesos 70/100 M.N.).  

 
Adicionalmente, vista al Órgano de Control Interno de la Cámara de Diputados 

para los efectos conducentes. 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto financiamiento público para el sostenimiento 

de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,673.60 

(Diecinueve mil seiscientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.). 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

                                                           
7 En atención al principio non reformatio in peius o de no reforma en perjuicio del recurrente, no es posible agravar la 

situación jurídica del sujeto obligado 
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A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado identificado 

con el número de Acuerdo INE/CG183/2015 y de la Resolución INE/CG184/2015, 
aprobados en sesión extraordinaria celebrada el quince de abril de dos mil quince, 
en relación a la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y egresos 
de los precandidatos al cargo de Gobernador, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Sonora, en lo relativo a las 
conclusiones 6 y 7 del Partido Revolucionario Institucional, en los términos 
precisados en los Considerandos 6, 7 y 8, del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. En términos de lo expuesto en el inciso a) del punto considerativo 6 
del presente Acuerdo, dese vista al Órgano de Control Interno de la Cámara de 
Diputados para que en el ámbito de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
TERCERO. Infórmese a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente, Acuerdo sobre el cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SUP-RAP-152/2015. 
 
CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora, la presente Resolución para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario del 

Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Acuerdo identificado en 

el orden del día con el número de apartado 10.10.  

Tiene el uso de la palabra, la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, que fue 

quien reservó este apartado también.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles: 

Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Solo muy brevemente, me separaría del sentido de este Proyecto de Acuerdo en los 

mismos términos, me parece que, si bien hay un elemento en el que se está acatando, el 

acatamiento no obvia la necesidad de haber realizado la revisión de los kárdex.   

Entonces en los mismos términos que la primera vez que este Consejo General conoció el 

asunto, y en congruencia con esa votación me separaría de la votación.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Al no haber intervenciones adicionales, Secretario del Consejo, tome la votación del 

Proyecto de Acuerdo, identificado con el número de apartado 10.10.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y señores 

Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como el apartado 

10.10, tomando en consideración la adenda circulada previamente.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

7 votos.  

¿En contra? 1 voto.  

Aprobado por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela 

Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra 

Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) 

y 1 voto en contra (de la Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos 

y Valles, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña), Consejero Presidente.   

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG494/2018) Pto. 10.10  
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INE/CG494/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-RAP-

07/2018 Y SU ACUMULADO SG-RAP-08/2018, INTERPUESTOS POR EL 

PARTIDO MORENA, EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES IDENTIFICADAS 

CON LOS NÚMEROS INE/CG16/2018 E INE/CG18/2018; LA PRIMERA 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DE 

QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 

DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/191/2017/NAY Y LA SEGUNDA POR LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y 

GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE REGIDOR, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 

2017, EN LA DEMARCACIÓN 01 DEL MUNICIPIO DE SAN BLAS EN EL 

ESTADO DE NAYARIT 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Escrito de queja. El cinco de diciembre de dos mil diecisiete, se recibió en la 

Unidad Técnica de Fiscalización el oficio número INE/JLE/NAY/6174/2017, por 

medio del cual el Enlace de Fiscalización en la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral del estado de Nayarit, remitió el escrito de queja sin número 

presentada por el C. Reynaldo Villegas Peña, en su carácter de Representante 

Propietario del Partido de la Revolución Democrática, en contra de la C. María del 

Carmen Castellanos Cárdenas, otrora candidata a Regidora por el principio de 

Mayoría Relativa por la demarcación 01 del Municipio de San Blas y en contra del 

Partido Político MORENA, denunciando supuestos hechos consistentes en la 

omisión de reportar la totalidad de los gastos y, en consecuencia, un posible 

rebase de los topes de gastos de campaña, lo cual podría constituir una infracción 

a la normatividad electoral en materia de fiscalización de los recursos de los 
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partidos políticos, ello en el marco del Proceso Electoral local extraordinario 2017 

en la demarcación 01, del municipio de San Blas en el estado de Nayarit.  

 

II. Aprobación Consejo General. En sesión extraordinaria celebrada el diez de 

enero de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Resolución INE/CG16/2018, respecto del procedimiento administrativo 

sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra del Partido 

Morena, y su entonces candidata a Regidora por la 01 demarcación del municipio 

de San Blas, en el estado de Nayarit, la C. María del Carmen Castellanos 

Cárdenas. 

 

En la misma sesión, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 

Resolución INE/CG18/2018, respecto Resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña de los Ingresos y Gastos 

de los candidatos al cargo de regidor, correspondiente al Proceso Electoral local 

extraordinario 2017 en la demarcación 01 del municipio de San Blas en el estado 

de Nayarit. 

 

III. Recurso de Apelación. Inconforme con lo anterior, el catorce de enero de dos 

mil dieciocho, el Partido Morena presentó recurso de apelación para controvertir la 

parte conducente de la Resolución INE/CG16/2018, el cual quedó radicado en la 

Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en el expediente identificado con la clave alfanumérica SG-RAP-

07/2018 y su acumulado SG-RAP-08/2018. 

 

IV. Recepción por Sala Superior y escisión. El dieciocho de enero del año en 

curso, se recibieron los medios de impugnación ante la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en donde la Magistrada Presidenta 

acordó remitir a la Sala Regional Guadalajara los recursos de apelación, los 

cuales fueron recibidos en dicha Sala Regional el veintidós de enero, en esa 

misma fecha, se acordó registrar los expedientes con las claves SG-RAP-7/2018 y 

SG-RAP-8/2018, así como turnarlos a la Ponencia del Magistrado Jorge Sánchez 

Morales, para su sustanciación. 

 

 

 

3286



 

 

Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso referido, en 

sesión pública celebrada el siete de febrero de dos mil dieciocho, determinando en 

su Punto Resolutivo SEGUNDO Y TERCERO, lo que a continuación se transcribe: 

 

“SEGUNDO. Se revoca la Resolución identificada con la clave INE/CG16/2018, 

para los efectos precisados en los incisos a), b) y e) del considerando “QUINTO” 

de este fallo. 

 

TERCERO. En vía de consecuencia se revoca la conclusión 10 del apartado 

36.2 del partido Morena, de la resolución número INE/CG18/2018, como se 

indica en el inciso c) y e) del considerando “QUINTO” de esta determinación.” 

 

Que por lo anterior y en razón al Considerando QUINTO de la sentencia de mérito 

relativo al estudio de fondo de la sentencia recaída al expediente citado, la Sala 

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“(...) 

 

QUINTO. Efectos. Por todo lo anterior, la presente sentencia deberá tener los 

efectos siguientes: 

 

a) Se revoca la Resolución identificada con la clave INE/CG16/2018, emitida por 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del procedimiento 

de queja en materia de fiscalización número INE/Q-COF-UTF/191/2017/NAY, 

instaurado en contra del instituto político recurrente, así como de María del 

Carmen Castellanos Cárdenas, entonces candidata al cargo de regidora por el 

principio de mayoría relativa en la 01 demarcación del municipio de San Blas, 

Nayarit, por el supuesto rebase de topes de gastos de campaña en el Proceso 

Electoral extraordinario 2017, en dicha entidad. 

 

b) Se ordena reponer el procedimiento para el efecto de que la Unidad Técnica 

de Fiscalización con fundamento en el artículo 35 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización emplace nuevamente 

a los sujetos señalados como probables responsables, corriéndoles traslado con 

copia simple de todos los elementos que integren el expediente para que, en el 

plazo legal respectivo contado a partir de la fecha en que surta efecto la 
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notificación, contesten por escrito lo que a su derecho convenga y aporten las 

pruebas que estimen procedentes. 

 

c) En vía de consecuencia se revoca la conclusión 10 del apartado 36.2 del 

partido Morena, de la resolución número INE/CG18/2018 del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de campaña de los ingresos 

y gastos de los candidatos al cargo de regidor, correspondiente al Proceso 

Electoral local extraordinario 2017, en la demarcación 01 del municipio de San 

Blas en el estado de Nayarit, relativa al rebase de topes de la campaña por parte 

de la entonces candidata María del Carmen Castellanos Cárdenas, a efecto de 

que una vez resuelto el procedimiento sancionador número INE/Q-COF-

UTF/191/2017/NAY, determine lo que proceda respecto del rebase de topes de 

gastos de campaña. 

 

(…).” 

 

V. Cierre de Instrucción. El veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, una vez que 

feneció el plazo para que las partes manifiesten los alegatos que consideraran 

convenientes, y toda vez que esta autoridad consideró se agotó la línea de 

investigación, se determinó el cierre de instrucción y se procede a la formulación 

de la Resolución respectiva, lo anterior de conformidad con el artículo 37 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

 

En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 

presente procedimiento de queja en que se actúa, se procede a determinar lo 

conducente de conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso b) y numeral 

2; 196, numeral 1, así como 199, 37 numeral 1 inciso k) del Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 34, 37, 38, 39, 41 y 42 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 

considerando lo anteriormente expuesto, por lo que con fundamento en los 

artículos 191, numeral 1, incisos c) y d); 199, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que 

conforme al artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral del 
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Poder Judicial de la Federación son definitivas e inatacables, se presenta el 

proyecto de mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a) ,n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j) y 
aa); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de origen, manejo y destino de los recursos de los partidos políticos.  
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 
caso del recurso de apelación identificado como SG-RAP-07/2018 y su acumulado 
SG-RAP-08/2018. 
 
3. Que por lo anterior y en razón del Considerando CUARTO de la sentencia SG-
RAP-07/2018, en específico relativo al estudio de fondo recaída al expediente 
citado, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) 
 
Esta Sala Regional considera que son substancialmente fundados los motivos 
de inconformidad del partido político consistentes en que el órgano 
responsable no respetó las garantías de audiencia, de debido proceso y de 
presunción de inocencia, y que ello es suficiente para revocar la Resolución 
impugnada, con lo cual quedan insubsistentes las sanciones que fueron 
impuestas en el expediente del procedimiento administrativo sancionador de 
queja en materia de fiscalización identificado con la clave INE/Q-COF-
UTF/191/2017/NAY, por las razones siguientes. 
 
En tal virtud, el emplazamiento conforme al citado Reglamento se traduce en 
la única oportunidad de los probables responsables para oponer una 
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adecuada defensa sobre todos y cada uno de los elementos que integran el 
expediente, así como las actuaciones realizadas para verificar la existencia de 
la falta. 
 
De ahí, la trascendencia de esa etapa procesal y que de carecer de las 
formalidades legales respectivas deba considerarse ineficaz para vincular a 
los probables responsables al procedimiento administrativo sancionador 
respectivo, por tanto, a juicio de esta Sala se debe revocar la Resolución 
INE/CG16/2018 y reponer dicho procedimiento a partir del emplazamiento, a 
efecto de restituir las garantías de audiencia y debido proceso de los posibles 
inculpados. 
 
(…) 

 
En ese orden de ideas, toda vez que en el Dictamen Consolidado se 
determina, entre otros, el resultado y conclusiones de la revisión de los 
informes que hayan presentado los partidos políticos, entre las que se incluye 
el límite de gastos de campaña en los procedimientos electorales, a juicio de 
este Tribunal Electoral la manera objetiva y material de acreditar que se ha 
rebasado la cantidad establecida como gasto de campaña, es justamente con 
el resultado que se obtenga del Dictamen Consolidado, por lo que los 
procedimientos sancionadores en los que se aduzca la posible vulneración de 
la normativa electoral en materia de fiscalización y que estén relacionados con 
las campañas electorales deben ser resueltos con antelación a la emisión del 
mencionado Dictamen Consolidado. 
 
Así en el caso en estudio, esta Sala observa que la Unidad Técnica de 
Fiscalización con base en la resolución que se revoca consideró el monto de 
$2,096.44 (dos mil noventa y seis pesos 44/100 M.N.) como rebase del tope 
de gastos de campaña del partido Morena, durante la revisión al Informe de 
Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
 
En tal virtud, ante la conexidad y vinculación decretada por el citado Consejo 
General, en vía de consecuencia, también deberá revocarse la conclusión 10 
—rebase del tope de gastos de campaña— del apartado 36.2 del partido 
Morena, de la resolución que ese Órgano Central emitió respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos al cargo de 
regidor, correspondiente al Proceso Electoral local extraordinario 2017, en 
dicha localidad. 
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Lo anterior, a fin de salvaguardar el derecho fundamental del partido Morena 
de tutela judicial o de acceso efectivo a la impartición de justicia, en su 
vertiente de justicia completa. 

 
4. En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional se procedió a 
reponer dicho procedimiento a partir del emplazamiento, a efecto de restituir las 
garantías de audiencia y debido proceso a los denunciados, realizando las 
siguientes acciones en congruencia con el sentido de la sentencia: 
 
Acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Emplazamiento a la representación del partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/21864/2018, se le notificó el emplazamiento al C. Horacio Duarte 
Olivares, Representante de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, corriéndole traslado con la totalidad de constancias que integran el 
expediente. 
 
b) A la fecha de elaboración del presente Proyecto de Resolución, de las 
constancias que integran el expediente de mérito, no hubo respuesta por parte del 
partido MORENA. 
 
Emplazamiento a la otrora candidata C. María del Carmen Castellanos 
Cárdenas por la 01 demarcación por el Municipio de San Blas, Nayarit. 
 
a) Mediante acuerdo del veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, el Director de 
la Unidad Técnica de Fiscalización instruyó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Nayarit, a fin de emplazar a la C. María 
del Carmen Castellanos Cárdenas, con la totalidad de constancias que integran el 
expediente. 
 
b) El dos de marzo de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/JLE/NAY/-
1098/2018, dirigido a la C. María del Carmen Castellanos Cárdenas, otrora 
candidata al cargo de Regidora por la 01 demarcación del Municipio de San Blas, 
Nayarit, se le emplazó para que contestara por escrito lo que a su derecho 
convenga y aporte las pruebas que estime procedentes, corriéndole traslado con 
la totalidad de constancias que integran el expediente. 
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c) A la fecha de elaboración del presente Proyecto de Resolución, de las 
constancias que integran el expediente de mérito, no hubo respuesta por parte de 
la C. María del Carmen Castellanos Cárdenas. 
 
Alegatos.  
 
Ahora bien, mediante el Acuerdo INE/CG614/20171 se aprobó el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización y en razón a que en la 
normatividad adjetiva o procesal no existe retroactividad2, toda vez que los 
actos de autoridad relacionados con éstas se agotan en la etapa procesal en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su 
ejecución.  
 
Por tanto, en la reposición del procedimiento de mérito, se aplicó la etapa de 
alegatos prevista en el nuevo ordenamiento procesal, en los términos que se 
detallan a continuación: 
 
a) Mediante Acuerdo de cuatro de abril de dos mil dieciocho, una vez 
realizadas las diligencias necesarias, esta autoridad estimó procedente abrir la 
etapa de alegatos correspondiente, asimismo, se ordenó notificar al quejoso y a 
los sujetos incoados, para que en un plazo de setenta y dos horas manifestaran 
por escrito los alegatos que consideren convenientes.  
 
b) El cuatro de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/25703/2018, con fundamento en los artículos 35 numeral 2 en 
relación con el 41, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se notificó al C. Horacio Duarte 
Olivares, Representante Propietario del Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para que en un 
plazo improrrogable de setenta y dos horas, contadas a partir de que recibiera la 
mencionada notificación, manifestara por escrito los alegatos que considere 
convenientes.  
 
                                                           
1 El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 18 de diciembre de 2017 y 

confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sesión pública de 6 de 
febrero de 2018, mediante la sentencia identificada SUP-RAP-789/2017. 

 
2 Tesis: 2505 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava época, consultable en la página 

1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes relevantes, identificada con el rubro: 
“RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL”, 
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c) El diez de abril de dos mil dieciocho, feneció el plazo mencionado en el 
inciso anterior, sin que, a la fecha de elaboración del presente Proyecto de 
Resolución, se cuenta con manifestación de alegatos por parte del partido 
MORENA.  
 
d) El nueve de abril de dos mil dieciocho, el C. Camerino Eleazar Márquez 
Madrid, Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante escrito sin número 
presentó los alegatos correspondientes, manifestando medularmente lo siguiente: 
 

“(…) 

A).- La factura A 672, de Comercializadora y Distribuidora de Servicios del 
Valle de Metatipac, S.A. de C.V., es emitida supuestamente en favor de 
MIGUEL PAVEL JARERO VELAZQUEZ, con el Registro Federal de 
Contribuyentes JAVM771019FG5, y con domicilio Fiscal en Av. Benjamín 
Franklin No. 84, Colonia Escandón, C.P. 11800, Ciudad de México, mismo 
que no corresponde a dicho ciudadano, pues ese domicilio es el oficial del 
Partido de la Revolución Democrática, situación de la que es plenamente 
sabedora ésta Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
B).- Así también, es importante destacar que ésta Representación del Partido 
de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, con los datos de la factura en comento que se adjuntó a la 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINSTRATIVO 
SANNCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO MORENA Y DE SU OTRORA 
CANDIDATA AL CARGO DE REGIDOR POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN LA DEMARCACIÓN 01 DEL MUNICIPIO DE SAN BLAS EN EL 
ESTADO DE NAYARIT, LA C. MARÍA DEL CARMEN CASTELLANOS 
CÁRDENAS, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2017, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/191/2017/NAY, identificada con la clave INE/CG16/2018, como Anexo 1, 
consultó la página de internet en el enlace: 
https//verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/, para constatar la veracidad o 
no de la factura en mención, obteniendo como resultado que la misma no se 
encontraba registrada en los controles del Servicio Administración Tributaria, 
tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 
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Verificación de factura en el portal del SAT. 
 
a) El nueve de abril de dos mil dieciocho mediante Razón y Constancia, se verificó 
en el portal del Sistema de Administración Tributaria ingresando en la barra de 
navegación cada uno de los caracteres que integran la página 
https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx, el folio fiscal 687EFB8C-41C1-

4941-B72E-CF38EC75D8EC del comprobante fiscal digital identificado como 
“Factura A 672” de fecha doce de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por la 
persona moral Comercializadora y Distribuidora de Servicios Del valle de 
Matatipac S.A. de C.V., arrojando la siguiente información: 
 

3294

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/


 

 

 

 

5. Estudio de fondo. Que una vez fijada la competencia, al no existir cuestiones 
de previo y especial pronunciamiento por resolver y habiendo analizado los 
documentos y las actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se 
desprende que el fondo del presente asunto consiste en determinar si el Partido 
MORENA, omitió reportar diversos gastos efectuados con motivo del desarrollo de 
la campaña de la C. María del Carmen Castellanos Cárdenas, entonces candidata 
al cargo de Regidor de Mayoría Relativa por la demarcación 01 del Municipio de 
San Blas en el estado de Nayarit, lo cual podría constituir un rebase al tope de 
gastos de campaña.  
 
Atento a lo anterior, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional 
Guadalajara, esta autoridad, repuso el procedimiento y procedió a emplazar 
nuevamente a los sujetos señalados como probables responsables, corriéndoles 
traslado con copia simple de todos los elementos que integren el expediente para 
que, en el plazo legal respectivo contado a partir de la fecha en que surtiera 
efectos la notificación correspondiente, contestaran por escrito lo que a su derecho 
conviniera y aportaran las pruebas que estimaran procedentes. 
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Ahora bien, con motivo de la última reforma el Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, de conformidad con el artículo 35 
numeral 2, una vez concluida la investigación, se aperturó la etapa de alegatos 
respectiva, otorgando 72 horas a las partes para que manifestaran lo conducente, 
sin embargo, a la fecha de elaboración de la presente Resolución, no hubo 
manifestación alguna de los sujetos incoados. 
 
Por su parte, el quejoso en la referida etapa de alegatos manifestó inconsistencias 
en una de las facturas presentadas por el sujeto incoado, sin embargo, tal y como 
se advierte en el considerando 4 de la presente Resolución, esta Autoridad 
procedió a analizar la mencionada factura y se verificó en el portal del Sistema de 
Administración Tributaria, ingresando en la barra de navegación el siguiente link: 
https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx, posteriormente se ingresó el folio 
fiscal 687EFB8C-41C1-4941-B72E-CF38EC75D8EC del comprobante fiscal digital 
identificado como “Factura A 672”, de fecha doce de diciembre de dos mil 
diecisiete, emitido por la persona moral Comercializadora y Distribuidora de 
Servicios Del valle de Matatipac S.A. de C.V., la cual aparece como vigente.  
 
Por lo anterior, toda vez que de conformidad con lo ordenado por la Sala Regional 
Guadalajara se ha repuesto el procedimiento de mérito y que, del resultado de 
dicha reposición, si bien se integraron nuevas constancias al expediente en que se 
actúa (consistentes en el emplazamiento y alegatos), lo cierto es que, de las 
mismas, no se advierten circunstancias que modifiquen lo que esta Autoridad tuvo 
a bien resolver en el procedimiento primigenio, lo que corresponde es dejar 
intocado lo resuelto por esta Autoridad referente a los apartados respectivos, 
conforme a lo siguiente:  
 

 Apartado A. Conceptos de gastos registrados en la contabilidad del informe 
de campaña de la C. María del Carmen Castellanos Cárdenas. 

 

C. María del Carmen Castellanos Cárdenas, candidata a Regidor de Mayoría Relativa 
por la 01 demarcación del Municipio de San Blas 

 
ID 

CUADRO  
PÁG 11-

13 

Id 
Contabilidad Cargo Fecha del 

hallazgo 
Hora del 
hallazgo Cantidad Concepto Logo o 

frase 
Dimensio

nes 
Localización 
del hallazgo Observaciones 

1 21330 
Regidora 
MR 

25/11/2017 
15:00 a 
16:20 

6 Calcomanía 

"Mela La 
Panadera" 
Candidata 
a Regidora 
Dem. 1 
San Blas 

10x25 cm 
Barrio chino 
sección 
electoral 0347 

Recorrido hecho por 
el denunciante 
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C. María del Carmen Castellanos Cárdenas, candidata a Regidor de Mayoría Relativa 
por la 01 demarcación del Municipio de San Blas 

 
ID 

CUADRO  
PÁG 11-

13 

Id 
Contabilidad Cargo Fecha del 

hallazgo 
Hora del 
hallazgo Cantidad Concepto Logo o 

frase 
Dimensio

nes 
Localización 
del hallazgo Observaciones 

2 21330 
Regidora 
MR 

28/11/2017 
y 29-11-17 

23:00 a 
23:35 

3 Lona 

"Mela La 
Panadera" 
Candidata 
a Regidora 
Dem. 1 
San Blas 

1.25x2.5 
mts 

En página de 
Facebook 

Monitoreo a internet 
hecho por el 
denunciante 

3 21330 
Regidora 
MR 

28/11/2017 
y 29-11-17 

23:00 a 
23:35 

10 Lona   
0.75x1.20 

mts 
En página de 
Facebook 

Monitoreo a internet 
hecho por el 
denunciante 

4 21330 
Regidora 
MR 

28/11/2017 
y 29-11-17 

23:00 a 
23:35 

1 Lona 
Genérica 
MORENA 

1.00x1.50 
mts 

En página de 
Facebook 

Monitoreo a internet 
hecho por el 
denunciante 

6 21330 
Regidora 
MR 

29/11/2017 21:30 
Sin 

especificar 
Volantes 

"Mela La 
Panadera" 
Candidata 
a Regidora 
Dem. 1 
San Blas 

1/2 Carta 
En página de 
Facebook 

Monitoreo a internet 
hecho por el 
denunciante con 
diseño único 

10 21330 
Regidora 
MR 

29/11/2017 
22:00 a 
22:17 

Sin 
especificar 

Gorras 
Genérica 
MORENA 

  
En página de 
Facebook 

Monitoreo a internet 
hecho por el 
denunciante 

18 21330 
Regidora 
MR 

29/11/2017 23:17 
Sin 

especificar 
Servicios 
personales 

    
En página de 
Facebook 

Persona haciendo 
perifoneo 

19 21330 
Regidora 
MR 

    3 
Representant
es de casilla 
Propietarios 

    
Jornada 
Electoral 

  

20 21330 
Regidora 
MR 

    3 
Representant
es de casilla 
Suplentes 

    
Jornada 
Electoral 

  

21 21330 
Regidora 
MR 

    2 
Representant
es Generales 

    
Jornada 
Electoral 

  

22 21330 
Regidora 
MR 

29/11/2017 16:00 1 
Banda 
musical 

    
En página de 
Facebook 

Cierre de campaña 
"La ruta del bolillo" 

 

 Apartado B. Conceptos de gastos no registrados en la contabilidad del 
partido, cuya existencia no se tuvo por acreditada al carecer de elementos 
probatorios idóneos. 
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C. María del Carmen Castellanos Cárdenas, candidata a Regidor de Mayoría Relativa por la 01 
demarcación del Municipio de San Blas 

 
ID CUADRO  
PÁG 11-13 Id 

Contabilidad 
Cargo 

Fecha del 
hallazgo 

Hora 
del 

hallaz
go 

Cantida
d 

Propaganda 
supuestame

nte no 
reportada 

Logo o frase 
Dimensione

s 
Localización 
del hallazgo 

Observaciones 

5 21330 Regidora MR 29/11/2017 
23:01 a 
23:55 

4 
Micro 
perforado 

"Mela La 
Panadera" 
Candidata a 
Regidora Dem. 
1 San Blas 

0.75x1.20 
mts 

En página de 
Facebook 

Monitoreo a 
internet hecho por 
el denunciante 

9 21330 Regidora MR 21/11/2017   1 
Nota 
periodística 

"Mela ya está 
lista para 
buscar el triunfo 
como regidora 
en San Blas: 
Carrillo Arce". 

Sin 
especificar 

Página de 
Internet 

htpp://diariogente
ypoder.com 

14 21330 Regidora MR 
Del 15-11-17 
al 29-11-17 

  8 
Elaboración 
de videos 

Invitación a 
votar por la 
candidata 

  
En página de 
Facebook 

Monitoreo a 
internet hecho por 
el denunciante 

15 21330 Regidora MR     4 
Diseños de 
imagen 

Varios 
Sin 

especificar 
En página de 
Facebook 

Monitoreo a 
internet hecho por 
el denunciante 

17 21330 Regidora MR 15/11/2017 16:28 
Sin 

especific
ar 

Combustibles     
En página de 
Facebook 

Uso de una 
camioneta 

 
Con base en las consideraciones fácticas y normativas ya expuestas en la 
resolución primigenia, es de concluir que por lo que hace a los conceptos que 
integran los apartados A y B, el Partido Morena y la otrora candidata a Regidor de 
Mayoría Relativa por la 01 demarcación del Municipio de San Blas, no vulneraron 
lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, así como 443, numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, 
inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, derivado de lo cual el procedimiento de mérito, por lo 
que hace a los conceptos que integran los apartados mencionados, debe 
declararse infundado, respecto de los conceptos denunciados materia de los 
apartados en que se actúa. 

 

 Apartado C. Seguimiento en el Informe Anual de los Ingresos y Egresos del 
partido MORENA, correspondientes al ejercicio 2017.  

 
El presente apartado se integra por el concepto denunciado por el quejoso 
correspondiente al periódico “Regeneración”, el cual se detalla a continuación: 
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ID 
CUADRO 
PÁG 31-
33 

Id 
Contabilidad 

Fecha del 
hallazgo 

Hora 
del 
hallazg
o 

Cantidad 
Propaganda 
supuestament
e no 
reportada 

Logo o 
frase Dimensiones Localización 

del hallazgo Observaciones 

7 21330 29/11/2017 
21:38 a 
21:45 

Sin 
especificar 

Periódico 
"Regeneración" 

Genérico  Carta 
En página de 
Facebook 

Monitoreo a internet 
hecho por el 
denunciante 

 
Con la finalidad de allegarse de mayores elementos para esclarecer los hechos 
denunciados mediante el oficio INE/UTF/DRN/18113/2017 la Unidad Técnica de 
Fiscalización procedió a requerir al Partido MORENA a fin de que manifestara lo 
que a su derecho correspondiera. 
 
Al respecto, mediante escrito sin número de fecha diez de diciembre de dos mil 
diecisiete, el partido manifestó lo siguiente: 
 

“Por otra parte, es preciso mencionar que con relación al periódico 
REGENERACIÓN no constituye propaganda electoral toda vez que forma 
parte del puente de comunicación entre MORENA y los ciudadanos para 
cumplir con el mandato constitucional de promover la vida democrática del 
país, al respecto se señala que dicho gasto es únicamente facultativo del 
Comité Ejecutivo Nacional, al respecto se señala la póliza de diario 74 del mes 
de septiembre de 2017, en donde esa autoridad podrá verificar el registro 
contable del Periódico REGENERACIÓN con la documentación soporte y 
partida a esa región…” 

 
En la respuesta proporcionada por el Partido Morena, manifiesta que el Periódico 
“REGENERACIÓN” no constituye propaganda electoral imputable a la otrora 
candidata, toda vez que forma parte del puente de comunicación entre MORENA y 
los ciudadanos para cumplir con el mandato constitucional de promover la vida 
democrática del país, al respecto se señala que dicho gasto es únicamente 
facultativo del CEN, señalando la póliza 74 del mes de septiembre de 2017. 
 
Derivado de lo anterior, y con la finalidad de corroborar las manifestaciones 
vertidas por el partido, la autoridad fiscalizadora procedió a verificar el 
correspondiente registro contable de la póliza número 74 del mes de septiembre, 
en el Sistema Integral de Fiscalización, levantando la Razón y Constancia 
respecto del registro del gasto en la en la página del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) como evidencia de la presunta existencia de gastos de 
campaña electoral reportados por MORENA, en su contabilidad ordinaria del 
ejercicio 2017 para la impresión del periódico “Regeneración” número 19. 
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Dicha búsqueda se realizó ingresando en el buscador el link señalado por esta 

autoridad: https://sif.ine.mx/sif_ordinario/app/polizas/consulta?execution=e2s1, 
derivado de lo anterior se desplegó una página tal como se muestra a 
continuación:  
 

 
  
Es preciso subrayar que la información y documentación obtenida en el Sistema 
Integral de Fiscalización, constituyen documentales públicas en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón 
por la cual, tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos 
consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Lo anterior es así, toda vez que dicho sistema informático fue el medio idóneo, 
determinado por la autoridad electoral, en el que se establecen las disposiciones 
para el registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes, en la que se indica que se realizarán 
conforme a lo dispuesto en la aplicación informática que contribuya al 
cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos. 
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El Sistema tiene como fin el que la información ahí concentrada de forma expedita, 
fuera sustentada y adminiculada con todos los elementos que permitieran a la 
autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se 
tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí 
registrado y en conjunto con la documentación exhibida por los sujetos obligados, 
permita de manera clara conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Derivado de lo anterior, resulta necesario determinar si el periódico denunciado 
constituye, o no, un gasto de campaña y, en consecuencia, los denunciados 
incurrieron en un incumplimiento ante la omisión en el registro. 
 
Al respecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la campaña electoral es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los Partidos Políticos Nacionales, las coaliciones y 
los candidatos registrados para la obtención del voto.  
 
Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y 
en general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se 
dirigen al electorado para promover sus candidaturas.  
 
Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 
sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas.  
 
Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas 
y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la Plataforma Electoral que para la elección en cuestión 
hubieren registrado. 
 
Al respecto, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
los conceptos que se entenderán como gastos de campaña, a saber: 
 

“Artículo 243.  
(…) 
2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los 
topes de gasto los siguientes conceptos:  
a) Gastos de propaganda: 
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I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda 
utilitaria y otros similares;  
b) Gastos operativos de la campaña:  
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares;  
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:  
I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como 
inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la 
obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, 
como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de 
propaganda o inserción pagada, y  
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:  
I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de 
equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los 
demás inherentes al mismo objetivo.” 

 
Precisado lo anterior, cabe destacar que la determinación de la existencia de una 
falta en materia de fiscalización impone, en primer plano, la necesidad de acreditar 
la existencia de un beneficio por parte de los inculpados; es decir, en primer lugar, 
se debe determinar la existencia de un beneficio económico a la campaña y, en 
su caso, verificar la licitud o ilicitud en el origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos. 
 
Expuestas las circunstancias particulares del periódico “REGENERACIÓN” que 
nos ocupa, y del análisis realizado a las publicaciones insertas en dicho periódico, 
es necesario mencionar el contenido del mismo: 
 

 Las publicaciones van enfocadas a informar a los militantes y simpatizantes 
de la zona geográfica en donde es distribuido. 
 

 No contiene alusiones a la otrora candidata denunciada, no llama al voto, ni 
refiere la campaña local extraordinaria 2017, en la 01 demarcación del 
municipio de San Blas en el estado de Nayarit. 

 
 El registro del gasto por concepto del periódico “REGENERACIÓN”, se 

ubicó en la póliza 74 del SIF versión 3.0, cual será materia de revisión por 
esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2017, por tratarse de un gasto ordinario del 
Partido denunciado. 
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En este sentido, se ordena a la autoridad fiscalizadora el seguimiento de dicha 
póliza por concepto del periódico “REGENERACIÓN” en la revisión del Informe 
Anual correspondiente al ejercicio 2017. 
 
Apartado D. Conceptos de gastos no reportados a la autoridad fiscalizadora, cuya 
existencia se tuvo por acreditada con base en los medios de prueba que integran 
el expediente.  
 
Por lo que hace al presente apartado, toda vez que de conformidad con lo 
ordenado por la Sala Regional Guadalajara se ha repuesto el procedimiento de 
mérito y que, del resultado de dicha reposición, no se obtuvo una respuesta al 
emplazamiento y etapa de alegatos por parte del Partido MORENA y su otrora 
candidata, por lo cual no se advierten circunstancias que modifiquen lo que esta 
Autoridad tuvo a bien resolver en el procedimiento primigenio, por lo que se deja 
intocado lo estudiado por esta Autoridad en la Resolución INE/CG16/2018. 
 
En la especie, la omisión materia del presente procedimiento se relaciona con la 
falta por parte de los sujetos incoados de cumplir con la obligación de reportar a la 
autoridad fiscalizadora diversos gastos efectuados durante el periodo de campaña, 
que se detallan en el desarrollo de la presente Resolución, como lo fue en el caso 
particular, al haber sido detectados diversos gastos relacionados con la entonces 
candidata a Regidora por el Principio de Mayoría Relativa en la 01 Demarcación 
del Municipio de San Blas, Nayarit, en el marco del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en dicha entidad. 
 
Cabe precisar que el cinco de diciembre de dos mil diecisiete, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio número INE/JLE/NAY/6174/2017, por 
medio del cual el Enlace de Fiscalización en la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral del estado de Nayarit, remite el escrito de queja sin número 
presentado por el C. Reynaldo Villegas Peña, en su carácter de Representante 
Propietario del Partido de la Revolución Democrática, en contra de la C. María del 
Carmen Castellanos Cárdenas, candidata a Regidor de Mayoría Relativa por la 01 
demarcación del Municipio de San Blas y en contra del Partido Político Nacional 
Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA). Denunciando supuestos 
hechos consistentes en la omisión de reportar la totalidad de los gastos y, en 
consecuencia, un posible rebase de los topes de gastos de campaña, lo cual 
podría constituir una infracción a la normatividad electoral en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos, ello en el marco del Proceso 
Electoral local extraordinario 2017 en el estado de Nayarit. 
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Así y con motivo de lo expuesto en los apartados que anteceden, es que en el 
presente apartado se analizará la existencia y probable responsabilidad de los 
hechos materia del procedimiento de mérito por cuanto hace a los gastos 
siguientes: 
 

C. María del Carmen Castellanos Cárdenas, candidata a Regidor de Mayoría Relativa por la 
01 demarcación del Municipio de San Blas 

 
ID 

CUADRO  
PÁG 31-33 

Id 
Contabilidad 

Cargo 
Fecha del 
hallazgo 

Hora del 
hallazgo 

Cantidad 
Propaganda 

supuestamente 
no reportada 

Logo o 
frase 

Dimensiones 
Localización del 

hallazgo 
Observaciones 

8  
Regidora 
MR 

    2 Bardas 
Genérica 
MORENA 

Sin 
especificar 

Boulevard Benito 
Juárez dentro de los 
límites de la sección 
0352 

 

11 21330 
Regidora 
MR 

29/11/2017 
22:00 a 
22:17 

Sin 
especificar 

Camisas 
Genérica 
MORENA 

  
En página de 
Facebook 

Monitoreo a 
internet hecho por 
el denunciante 

12 21330 
Regidora 
MR 

29/11/2017 
22:00 a 
22:17 

Sin 
especificar 

Playeras 
Genérica 
MORENA 

  
En página de 
Facebook 

Monitoreo a 
internet hecho por 
el denunciante 

13 21330 
Regidora 
MR 

29/11/2017 
22:00 a 
22:17 

Sin 
especificar 

Chalecos 
Genérica 
MORENA 

  
En página de 
Facebook 

Monitoreo a 
internet hecho por 
el denunciante 

16  
Regidora 

MR 
    4 

Diseños de 
imagen 

Varios 
Sin 

especificar 
En página de 

Facebook 

Monitoreo a 
internet hecho por 

el denunciante 

 

Analizando para ello el cúmulo probatorio que obra en el expediente, así como los 

argumentos vertidos por el quejoso y los sujetos obligados en sus respectivos 

escritos. 

 

 Casa de campaña 

 

Respecto de la casa de campaña, la autoridad tuvo como acreditado el no reporte 

el gasto; sin embargo, dicho concepto forma parte de las observaciones del 

Dictamen Consolidado y Resolución de los Informes de Campaña. 

 

 Bardas 

 

Ahora bien, con motivo de la presentación del escrito de queja por el 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 01 

Consejo Distrital Electoral Federal del Instituto Nacional Electoral en el estado de 

Nayarit, obra en el expediente original de Acta Circunstanciada de fecha 23 de 

diciembre de 2017, realizada por la Lic. Jessica Yareli Ramos Sandoval, Auxiliar 
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Jurídica de la Junta Distrital Ejecutiva 01 del Instituto Nacional Electoral en el 

estado de Nayarit, actuando en calidad de funcionaria de Oficialía Electoral, 

mediante la cual dio fe y certificó la existencia de dos bardas rotuladas de manera 

genérica con el lema y nombre del Partido MORENA En dicha documental pública 

se acredita la existencia de dos bardas rotuladas cuyo contenido beneficia 

directamente al partido y a la entonces candidata incoada. 

 

Al respecto, en el acta referida, se advierte la existencia de las siguientes bardas 

rotuladas: 

 

N° Ubicación Descripción 

1 
Boulevard Benito Juárez dentro de los límites de la 

sección 0352, en el área turística 

Barda pintada con propaganda del partido MORENA 

de aproximadamente siete metros de largo por tres 

metros de ancho. 

2 
Boulevard Benito Juárez dentro de los límites de la 

sección 0352, en el área turística. 

Barda pintada con propaganda del partido MORENA 

de aproximadamente tres metros de largo por cuatro 

metros de ancho. 

 

Como puede advertirse, de los elementos descriptivos se observa la referencia al 

Partido MORENA. 

 

Por tal motivo, la autoridad sustanciadora se abocó a consultar ante la Dirección 

de Auditoría, si el partido MORENA, específicamente en los rubros 

correspondientes al informe de egresos y gastos de la entonces candidata a 

Regidora por el Principio de Mayoría Relativa en la Demarcación 01 en el 

Municipio de San Blas, Nayarit en el marco del Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2017; habían reportado gastos por concepto de rotulado de bardas, 

sin encontrar evidencia alguna al respecto. 

 

En este contexto, la Unidad Técnica de Fiscalización, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/18113/2017, requirió al Partido MORENA, a efecto de que 

informara sí los gastos señalados en el cuadro inmediato anterior fueron 

reportados a la autoridad fiscalizadora y, en su caso, manifestara lo que 

considerara pertinente, ofreciera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones y 

presentara sus alegatos. Al respecto, y por lo que hace a los hechos objeto del 

presente apartado, el sujeto obligado informó lo que a continuación se transcribe:  
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“...Con relación a la documentación solicitada en el numeral 1 del oficio INE/Q-

COF-UTF/191/2017/NAY, señalo que independientemente de los argumentos 

que en el siguiente correlativo hago valer, se anexa al presente la 

documentación soporte solicitada. 

Con relación al correlativo 2 del oficio INE/Q-COF-UTF/191/2017/NAY 

manifiesto lo siguiente: 

 

A).- Resulta infundada la queja promovida por el Partido de la Revolución 

Democrática; además, la demanda resulta genérica, vaga e imprecisa, en 

razón de lo siguiente: 

 

(…)  

Por otra parte, con respecto al punto 6, el quejoso refiere circunstancias de 

modo, tiempo y lugar que no pueden ser tomadas como hechos verídicos, ,en 

virtud de la naturaleza de la fuente de la que emana, al respecto la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

establecido que las naturalezas de las redes sociales constituyen espacios de 

franca libertad y espontaneidad para la libertad de expresión en tanto que 

permiten a los ciudadanos el ejercicio más democrático, abierto, plural y 

expansivo de la libertad de expresión, no obstante también se considera que 

en virtud del dinamismo con el que fluye la información en Internet que es en 

esencia, un medio de comunicación global que permite contactar personas, 

instituciones, corporaciones, gobiernos, etcétera, alrededor de muchas partes 

del mundo. No es una entidad física o tangible, sino una vasta red que 

interconecta innumerables grupos de redes más pequeñas, erigiéndose como 

una especie de red de redes. Actualmente, no se tiene dato que permita 

asegurar con certeza que exista un banco de datos centralizado que 

comprenda todo el contenido que puede obtenerse a través de internet. 

 

Visto lo anterior, toda vez que el sujeto obligado si bien señala que no realizó la 

pinta de dichas bardas, tampoco se deslinda de la responsabilidad respecto de 

dichos hechos. 

 

Derivado de la respuesta presentada por el partido MORENA, esta autoridad 

arriba a las siguientes conclusiones:  

 

 El sujeto obligado solamente negó la erogación de gasto; sin embargo, no 

realizó un acto de deslinde eficaz, idóneo y oportuno derivado de las bardas 
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denunciadas las cuales contenían el nombre y el emblema del instituto 

político incoado.  

 

 Ahora bien, toda vez que la C. María del Carmen Castellanos Cárdenas fue 

candidata por parte del partido MORENA en la Demarcación 01 en el 

Municipio de San Blas, Nayarit en el marco del Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2017 en dicho estado, de tal suerte que si dentro de la 

demarcación en la que se llevó a cabo el Proceso Electoral existían bardas 

con el emblema del Partido MORENA es factible la obtención de un beneficio 

cuantificable a la campaña de la otrora candidata denunciada, por lo cual 

debe de calificarse como propaganda genérica, misma que benefició a la 

misma.  

 

 Aunado a lo anterior, el partido no dio respuesta al emplazamiento. 

 

Así las cosas, es dable tener por acreditada la existencia de las bardas rotuladas 

cuya certificación es objeto del Acta Circunstanciada sin número de fecha 23 de 

diciembre de 2017 levantada por la Lic. Jessica Yareli Ramos Sandoval, Auxiliar 

Jurídica de la Junta Distrital Ejecutiva 01 del Instituto Nacional Electoral en el 

estado de Nayarit, por medio de la cual se verificó la existencia y características 

de dos bardas rotuladas con el nombre y el emblema del partido político 

MORENA, tal y como se desprende del contenido de dicho medio probatorio, así 

como del análisis que del mismo se realizó en el cuadro que antecede. 

 

Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 

responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues no 

presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 

originalmente responsable. 

 

 Camisas, Playeras, Chalecos 

 

Respecto a las camisas, playeras y chalecos, de conformidad con el escrito inicial 

de queja presentado por la representación del Partido de la Revolución 

Democrática, provienen de fotografías y videos, obtenidos de la red social 

Facebook, observando lo siguiente: 
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Gasto Descripción Caracterísiticas 

Camisas 

 

Camisa blanca de manga larga, con 
botones, con emblema del partido 
MORENA, en color vino en el costado 
izquierdo 
 
Se observaron 5 camisas, utilizadas 
por distintas personas en los videos y 
fotografías proporcionadas por el 
quejoso 

Playeras 

 

Playera blanca, manga corta, con 
emblema del partido MORENA en el 
costado izquierdo. 
 
Se identificaron 11 playeras, de los 
videos y fotografías proporcionadas 
por el quejoso. 
 

Chalecos 

 

Chaleco color vino, con cremallera, 
con emblema del partido MORENA en 
color blanco en el costado izquierdo 
 
Se identificaron 4 chalecos, de los 
videos y fotografias propionados. 

 
Como previamente se señaló, la autoridad sustanciadora requirió a la Dirección de 
Auditoría con la finalidad de verificar si el partido MORENA, habían reportado los 
gastos por concepto de adquisición de camisas, playeras y chalecos con el 
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emblema del partido, a lo cual manifestó que no se localizó el reporte de dichos 
gastos. 
 
Visto lo anterior, toda vez que el sujeto obligado si bien señala, en su respuesta al 
requerimiento de información realizado, que la denuncia es genérica, vaga e 
imprecisa y que las circunstancias que el quejoso refiere de modo, tiempo y lugar 
que no pueden ser tomadas como “…hechos verídicos en virtud de la naturaleza 
de la fuente de la que emana…” tampoco se deslinda de la responsabilidad 
respecto de la adquisición de playeras, camisas y chalecos con el emblema del 
partido MORENA. 
 
Derivado de la respuesta presentada por el partido MORENA, esta autoridad 
arriba a las siguientes conclusiones:  
 

 El sujeto obligado, en respuesta a la solicitud de información requerida por 
esta autoridad, solamente negó la erogación de gasto, sin embargo, no 
realizó un acto de deslinde eficaz, idóneo y oportuno derivado de las 
camisas, playeras y chalecos denunciados los cuales contenían el 
emblema del instituto político incoado.  
 

 Ahora bien, toda vez que la C. María del Carmen Castellanos Cárdenas fue 
candidata por parte del partido MORENA en la 01 Demarcación en el 
Municipio de San Blas, Nayarit en el marco del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2017 en dicho estado, de tal suerte que si dentro de la 
demarcación en la que se llevó a cabo el Proceso Electoral se utilizaron 
camisas, playeras y chalecos con el emblema del Partido MORENA es 
factible la obtención de un beneficio cuantificable a la campaña de la otrora 
candidata denunciada, por lo cual debe de calificarse como propaganda 
genérica, misma que benefició a la misma.  

 

 Aunado a lo anterior, el partido no dio respuesta al emplazamiento. 
 
Así las cosas, es dable tener por acreditada la adquisición y utilización de 
camisas, playeras y chalecos con el emblema de MORENA, después de analizar 
las razones y constancias y los medios probatorios que constan en autos, así 
como del análisis que se realizó en el cuadro que antecede. 
 
Es importante señalar, que en diversos videos proporcionados por el quejoso, se 
pueden observar distintos recorridos y evento de campaña, en el cual se observa 
que varias personas y la propia candidata portan las playeras, camisas y chalecos. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la cual es 
originalmente responsable. 
 
En conclusión, por lo que corresponde a la pinta de dos bardas, así como a la 
adquisición de cinco camisas, once playeras y cuatro chalecos, resulta fundado el 
presente procedimiento, puesto que cómo se ha acreditado el instituto político 
Morena, omitió reportar los gastos por los conceptos anteriormente señalados, en 
la campaña de la otrora candidata denunciada. Siendo el caso que el artículo 209 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el diverso 76 de la 
Ley General de Partidos Políticos, así como el inciso a) del numeral 4 del artículo 
199, y el diverso numeral 1 del artículo 204 del Reglamento de Fiscalización, 
señalan lo que a la letra se transcribe: 
 

“De la Propaganda Electoral 
 

Artículo 209. 
 
3. Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales 

utilitarios aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones 
que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, 
coalición o candidato que lo distribuye. 

 
Artículo 76. 
1. Para los efectos de este Capítulo se entienden como gastos de 

campaña: 
  

a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en 
lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

 
b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros 
similares; 

 
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como 
inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a 
la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato 
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contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad 
que se trata de propaganda o inserción pagada; 

 
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden 

los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo 
técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los 
demás inherentes al mismo objetivo; 

 
e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las 

candidaturas registradas del partido y su respectiva promoción; 
 
f)  Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo 

y discusión ante la ciudadanía de los programas y acciones de los 
candidatos registrados, así como la Plataforma Electoral; 

 
g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno 

de algún candidato o de un partido político en el periodo que transita de 
la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, 
y 

 
h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de 

Fiscalización y previo inicio de la campaña electoral determine. 
 

2. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que 
realicen los partidos para su operación ordinaria, para el cumplimiento de sus 
obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de sus órganos directivos y 
de sus organizaciones. 

 
3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener 
como propósito directo la obtención del voto en las elecciones federales o 
locales; 
 
Artículo 199. 
De los conceptos de campaña y acto de campaña 
… 
4. Se entenderán como gastos de campaña los siguientes conceptos: 
a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en 
lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares. 
… 
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Artículo 204. 
Propaganda utilitaria 
1. Los gastos de propaganda utilitaria comprenden los artículos 
promocionales utilitarios que contengan imágenes, signos, emblemas y 
expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido 
político, coalición, precandidatos, aspirantes, candidatos o candidatos 
independientes beneficiados, los cuales sólo podrán ser elaborados con 
material textil, estos pueden ser: banderas, banderines, gorras, camisas, 
playeras, chalecos, chamarras, sombrillas, paraguas y otros similares 
elaborados con material textil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
209, numerales 3, 4 y 5 de la Ley de Instituciones. 

 

Por tanto, de los preceptos jurídicos antes transcritos, claramente se advierte que 
las dos bardas, las cinco camisas, once playeras y cuatro chalecos en comento, 
actualizan la hipótesis de gasto de campaña, pues configuran propaganda 
electoral que promociona al partido en cuestión a través del emblema del mismo, 
difundiendo de esta manera la imagen del instituto político en cuestión, 
traduciéndose en un beneficio para éste período de campaña; por lo que, contrario 
a lo manifestado por el partido en comento, dicho gasto si debió haber sido 
reportado en el informe de gastos de campaña, al representar un beneficio tal y 
como lo estipula la normatividad en la materia. 
 
Así, las conductas relatadas vulneran lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización, al omitir el reportar los gastos consistentes en la pinta de dos 
bardas rotuladas y la adquisición de cinco camisas, once playeras y cuatro 
chalecos todos con el emblema del partido MORENA, durante el periodo de 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en la 
Demarcación 01 del Municipio de San Blas, Nayarit, analizada en este apartado.  
 
Determinación del monto involucrado. 
 
A)- Bardas: 
 
Toda vez que el instituto político y su otrora candidata no registraron el gasto 
efectuado por concepto del rotulado de dos bardas, esta autoridad procedió a 
buscar en el Sistema Integral de Fiscalización elementos que permitieran 
determinar el valor más alto del gasto detectado. La información obtenida se 
transcribe a continuación:  
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Proveedor Concepto Costo por unidad 

Olivia Becerra Rodríguez Bardas   $87.00 

 

En relación con lo anterior se procedió a realizar el cálculo de las bardas en 
cuestión.  
 

Barda Medidas (metros) Total de 
metros 

Precio por 
barda 

Importe Total 

Boulevard Benito Juárez dentro de 
los límites de la sección 0352, en el 
área turística 

n/a n/a $ 87.00   $87.00__ 

Boulevard Benito Juárez dentro de 
los límites de la sección 0352, en el 
área turística 

n/a n/a $87.00 $ 87.00 

 Total   $174.00 

 
Por tanto, como ya fue señalado, al omitir registrar diversos gastos 
correspondientes a la pinta de dos bardas por un importe de $ 174.00 (ciento 
setenta y cuatros pesos 00/100 M.N.)3, se incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
B).- Camisas, Playeras, Chalecos 
 
Toda vez que el instituto político y su otrora candidata no registraron el gasto 
efectuado por concepto propaganda utilitaria consistente en cinco camisas, once 
playeras y cuatro chalecos todos con el emblema del partido MORENA, esta 
autoridad procedió a buscar en el Sistema Integral de Fiscalización elementos que 
permitieran determinar el valor más alto del gasto detectado. La información 
obtenida se transcribe a continuación:  
 

Proveedor Concepto 
Costo 

por 
unidad 

Olivia Becerra Rodríguez Camiseta $39.44 

Olivia Becerra Rodríguez Playera 
estampada 

$38.00 

Amazon.com.mx https://www.amazon.com.mx/Sierra-Juventud-
Mountain-Chaleco-
Barberry/dp/B06Y5TBJZY/ref=sr_1_5?ie=UTF8&qid=1515045497&sr=8-
5&keywords=chalecos+polares+hombre 

Chaleco $326.81 

 

                                                           
3Dicho monto se obtiene al sumar los resultados obtenidos de multiplicar el número de bardas rotuladas por el valor unitario 
de la misma consistente en $87.00   
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En relación con lo anterior se procedió a realizar el cálculo del valor de la 
propaganda consistente en camisas, playeras y chalecos en cuestión.  
 

Concepto Cantidad 
Precio por 

unidad 
Importe Total 

Camisa 5 $39.44   $197.20____ 

Playera 11 $38.00 $418.00 

Chaleco 4 $326.81 $1,307.24 

 Total  $1,922.44 

 
Por tanto, como ya fue señalado, al omitir registrar diversos gastos 
correspondientes a la adquisición de camisas, playeras y chalecos por un 
importe de $ 1,922.44 (Mil novecientos veintidós pesos 44/100 M.N.)4, se 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta ilícita, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismo 
que ya han sido analizados en la parte conducente de la Resolución 

INE/CG16/2018, se procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a 
las particularidades que en el caso se presentan. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 

                                                           
4Dicho monto se obtiene al sumar los resultados obtenidos de multiplicar el número de unidades por el costo unitario referido en la 
matriz de precios   
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el expediente SUP-RAP-98/2003 y acumulado estableció que la acción en 
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una 
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norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple 
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la 
norma aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de MORENA de reportar 
diversos gastos por concepto de la pinta de dos bardas y la adquisición de 
camisas, playeras y chalecos con el emblema del partido MORENA, durante la 
campaña del Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en la 01 Demarcación 
del Municipio de San Blas, en el estado de Nayarit, incumpliendo con lo dispuesto 
en dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido MORENA omitió reportar diversos gastos por concepto de pinta 
de dos bardas y la adquisición de camisas, playeras y chalecos con el emblema 
del partido MORENA. De ahí que el partido contravino lo dispuesto por los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la sustanciación al 
procedimiento de queja en materia de fiscalización relacionado con la Campaña 
del Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en la 01 Demarcación del 
Municipio de San Blas, en el estado de Nayarit. 
 
 Lugar: La irregularidad se actualizó en la 01 Demarcación del Municipio de San 
Blas, en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de 
los gastos realizados durante el periodo de campaña, se vulnera sustancialmente 
la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante dicho 
periodo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante la campaña, 
con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligadode mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir reportar 
gastos realizados en durante el periodo de campaña, se actualiza la falta 
sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto enlos artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización5, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de registrar todos los gastos que realicen durante la campaña. 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 

                                                           
5“Artículo 79: 1. Los partidos políticos deberán de presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas siguientes:(…)b) 

Informes de Campaña:(…)I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las elecciones 

respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;(…)” 

“Artículo 127: Documentación de los egresos1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación 
original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.2. Los egresos deberán 
registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta 
descritos en el Manual General de Contabilidad.3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en 
la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los 
eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 
143 bis de este Reglamento.” 
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el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
los recursos erogados por el partido infractor, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el partido infractor 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerado lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido MORENA cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone, 
pues si bien no recibió financiamiento público local para actividades ordinarias en 
virtud de no haber alcanzado el porcentaje mínimo establecido de la votación 
válida emitida de la elección correspondiente, para efecto de la sanción a imponer 
en la presente Resolución se tomará en consideración el Financiamiento Público 
otorgado por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, que mediante el Acuerdo 
IEEN-CLE-001/2018 aprobado en sesión extraordinaria celebrada el doce de 
enero de dos mil dieciocho, le asignó como financiamiento público para 
actividades ordinarias para el ejercicio 2018:  
 

Partido Financiamiento público para 
actividades ordinarias 2018 

Partido MORENA $ 6,455,089.18 
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En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica del sujeto infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedor con motivo de la 
comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, mediante correo electrónico la Dirección de Prerrogativas y 
Partidos Políticos informó que obran dentro de sus archivos registros de sanciones 
que han sido impuestas al Partido MORENA, así como los montos que por dicho 
concepto le han sido deducidas de sus ministraciones: 
 

PARTIDO 

FINANCIAMIE
NTO PARA 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 
ANUAL 

FINANCIAMIE
NTO PARA 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 
MENSUAL 

FINANCIAMIEN
TO ORDINARIO 
ANUAL  

FINANCIAMIEN
TO ORDINARIO 
MENSUAL 

DEDUCCIÓN 
POR PAGO DE 
SANCIONES 
MENSUAL  

FINANCIAMIENTO 
ORDINARIO MENSUAL 
MENOS EL MONTO 
SANCIONES 

MORENA  $193,652.68  $16,137.72 $6,455,089.18 $537,924.10 $268,962.05 $268,962.05 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación, se detallan las características de la falta analizada. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar gastos, consistentes en la pinta de dos 
bardas y la adquisición de cinco camisas, once playeras y cuatro chalecos con 
el emblema del partido MORENA realizados durante la campaña en el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017 en la Demarcación 01 del Municipio de San 
Blas, en el estado de Nayarit, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en la 
Demarcación 01 del Municipio de San Blas, en el estado de Nayarit. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,096.44 
(Dos mil noventa y seis pesos 44/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que, en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $2,096.44 (Dos mil noventa y seis pesos 44/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $3,144.66 (Tres mil ciento cuarenta y cuatro pesos 
66/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,144.66 (Tres mil ciento cuarenta y cuatro pesos 66/100 M.N.) 
 
6. Rebase al Tope de gastos de Campaña, conclusión 10 del apartado 36.2 de 
la Resolución INE/CG18/2018.  
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Una vez repuesto el procedimiento ordenado por la Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder de la Federación, esta Autoridad advierte que no se 
modificaron los montos establecidos en la resolución INE/CG16/2018, por lo que 
se deja intocada la conclusión 10 del apartado 36.2, de la resolución 
INE/CG18/2018: 
 
g) En el capítulo de Conclusiones finales de la Revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, con relación al Acuerdo 
IEEN-CLE-152/2017: Conclusión 10. 
 
Rebase de Topes 
 
Conclusión 10 
 

10. Se determinó que la otrora candidata la C. María del Carmen Castellanos 
Cárdenas tuvo gastos superiores al tope máximo de los permitidos para el 
Proceso Electoral Local Extraordinario en la Demarcación 01 del Municipio de 
San Blas en el estado de Nayarit por $514.04, como se detalla a continuación:  

 

CARGO CANDIDATO 

TOTAL DE 
GASTOS 

REPORTADOS 
EN LA 

PLANTILLA 
DE GASTOS 

TOTAL DE 
GASTOS NO 

REPORTADOS 
ANEXO II 

GASTOS 
ACUMULADOS 

POR INE/Q-COF-
UTF/191/2017/NAY 

TOTAL DE 
GASTOS 

TOPES DE 
GASTOS 

DE 
CAMPAÑA 
ACUERDO 
IEEN-CLE-
152/2017 

DIFERENCIA 
PORCENTAJE 
DE REBASE 

    (A) (B) ( C ) 
(A)+(B)+( 

C ) 
      

Regidora en 
la 

Demarcación 
01del 

Municipio de 
San Blas, en 
el estado de 

Nayarit 

C. María del 
Carmen 

Castellanos 
Cárdenas 

$0.00 $22,090.00 $2,096.44 $24,186.44 $23,672.40 $514.04 2.17% 

 

Ahora bien, es importante señalar que derivado de la reforma político electoral en 

2014 se considera en el artículo 41, Base VI de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, como causal de nulidad de las elecciones exceder el 

tope de gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado para 

tales efectos. 
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Visto lo anterior, toda vez que el sujeto obligado excedió el tope de gastos de 

campaña fijado para el cargo de Regidora en la Demarcación 01 del Municipio de 

San Blas en el estado de Nayarit, se considera ha lugar dar vista al Tribunal 

Estatal Electoral de Nayarit, así como a la Sala Regional correspondiente del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los efectos 

conducentes. 

 

Debe señalarse que conforme a lo establecido en el artículo 81 de la Ley General 

de Partidos Políticos, el Dictamen Consolidado debe contener como mínimo, el 

resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado 

los sujetos obligados, y en su caso, la mención de los errores o irregularidades 

encontradas en estos, así como el señalamiento de las aclaraciones o 

rectificaciones realizadas durante el periodo de ajuste; por consiguiente, la 

determinación o acreditación de la existencia de un rebase de tope de gastos de 

campaña sólo puede derivar de la revisión que la autoridad efectúa de los 

informes respectivos, dado que es a partir de la información que fue proporcionada 

por los entes obligados, las resoluciones de los procedimientos de queja y el 

ejercicio de sus facultades de fiscalización, que esta autoridad se encuentra en 

posibilidad de establecer si se actualizó un rebase y la cantidad exacta erogada en 

exceso. 

 

En ese sentido, la falta descrita en el presente apartado derivó del análisis a la 

documentación registrada por el partido político con sus informes, así como de las 

modificaciones realizadas por el sujeto obligado durante el periodo de ajuste en 

respuesta a los oficios de errores y omisiones, así como de las conciliaciones y 

cálculos correspondientes al Dictamen Consolidado, motivo por el cual, no se hizo 

del conocimiento del partido político. 

 

Lo anterior es así, atendiendo a que el cálculo y determinación del rebase de tope 

de campaña es la conclusión a la que llega esta autoridad después de analizar el 

informe presentado por el ente político y las modificaciones realizadas en el 

periodo de ajuste, por lo cual no es una observación que se formule en el oficio de 

errores y omisiones previsto en el artículo 80 de la Ley General de Partidos 

Políticos. 

 

En las relatadas condiciones, como lo ha sostenido la Sala Regional Xalapa del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 

SX-RAP-7/2016, el procedimiento de revisión de informes de campaña es un 
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proceso complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja 

hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en 

el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, 

aquellos obtenidos o elaborados por la autoridad electoral; en consecuencia, es 

partir de la revisión de los informes, cuya presentación es obligación exclusiva de 

los entes regulados y de las modificaciones realizadas por éstos en el periodo de 

ajuste, que esta autoridad se encuentra en aptitud de determinar el cumplimiento o 

incumplimiento al tope de gastos impuesto; por consiguiente, la autoridad electoral 

no está en condiciones de prevenir a los entes obligados ésta observación en el 

oficio en comento, pues dicha conclusión deriva de agotar todas las etapas del 

proceso de fiscalización. 

 

Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 

correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 

consecución de las conductas materia de análisis. 

 

En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 

electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 

sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 

políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 

modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 

aplicación estricta a los sujetos obligados. 

 

Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 

Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b), refiere que éstos se 

sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 

obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 

candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 

son de interpretación estricta de la norma.” 

 

Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 

capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 

correspondientes a su operación Ordinaria –Trimestrales y Anual-, de Precampaña 

y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 

fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 

responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren 

en el inciso anterior.” 

 

De lo anterior se desprende que, no obstante que el sujeto obligado haya omitido 

registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 

responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 

establecido en la normativa electoral. 

 

En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 

fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 

candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 

público o privado. 

 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 

totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 

todos y cada uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no 

ganadores en la contienda. 

 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 

de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es 

extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 

consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de 

la conducta materia de análisis. 

 

En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 

coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 

al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 

conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 

precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 

condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 

a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 

ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 

electoral) según sea el caso de que se trate. 

 

Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 

nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 

obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 

consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 

responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 

al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 

finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 

consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.6 

 

En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 

materia de informes de campaña, la Constitución, las leyes generales y el 

Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 

candidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 

por parte de los sujetos obligados.  

 

De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos.  

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

                                                           
6 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 

Fiscalización, establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

No obstante lo anterior, el ocho de noviembre de dos mil diecisiete, en Sesión 

Extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se determinan las 

reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así como los 

gastos que se consideran como de precampaña, obtención de apoyo ciudadano y 

campaña para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2017, en la 01 

demarcación en el Municipio de San Blas, estado de Nayarit, determinando que en 

atención a los trabajos que se desarrollan para la vinculación del Sistema Nacional 

de Registro de Precandidatos y Candidatos con el Sistema Integral de 

Fiscalización, conforme al cronograma acordado con el área técnica para su 

instrumentación en el Proceso Electoral 2017-2018, se consideró pertinente que los 

informes de ingresos y gastos asociados a esta elección extraordinaria al cargo de 

Regidor en la 01 Demarcación en el municipio de San Blas, en el estado de Nayarit 

se reporten en las plantillas que al efecto aprobó este Consejo General. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

3330



 

 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 

políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 

informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 

jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 

fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 

de presentar los correspondientes informes de precampaña. 

 

Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 

documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 

realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 

de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 

aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 

entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 

fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 

 

Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 

sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 

presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 

hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 

observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 

ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 

al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 

la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 

respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 

cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 

precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
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determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 

17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 

38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 

párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 

que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 

deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 

infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 

condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 

cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 

autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 

licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 

y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 

permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 

ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 

desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 

acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 

partidos políticos. 

 

Tercera Época:  

 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 

Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 

Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 

Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 

Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 

Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 

Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 

entes políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 

responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 

cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, la respuesta del partido no fue idónea para atender la 

observación realizada, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de 

la irregularidad observada, por lo que esta autoridad considera que no procede 

eximir al partido político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado 

que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 

conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 

cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 

con sus obligaciones en materia de fiscalización. 

 

Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 

responsabilidad de la conducta infractora de mérito al partido político, pues el ente 

político no presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la 

cual es originalmente responsable. 

 

Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 

sanción correspondiente. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 

el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como el Acuerdo IEEN-CLE-152/2017, se procede 

en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso 

se presentan. 

 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 

dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 

de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 

sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 

considerando apartado anterior de la presente Resolución. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta [inciso A)] y, posteriormente, los elementos para 

la imposición de la sanción [inciso B)]. 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 

hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 

le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 

 

En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 10 del Dictamen 

Consolidado, se observó que el partido político excedió el tope de gastos de 

campaña establecido por la autoridad para Proceso Electoral Local Extraordinario 

2017 en la demarcación 01 del Municipio de San Blas en el estado de Nayarit, por 

un importe de $514.04 (quinientos catorce pesos 04/100 M.N.). 

 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, toda 

vez que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como el Acuerdo IEEN-CLE-152/2017, contienen 
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una norma prohibitiva, consistente en la obligación de no exceder el tope de 

gastos de campaña establecido por la autoridad, por lo que en el caso concreto el 

actuar del sujeto obligado actualizó la conducta prohibida por la norma. 

 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El partido político excedió el tope de gastos de campaña establecido por la 

autoridad, por un monto de $514.04 (quinientos catorce pesos 04/100 M.N.). De 

ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el Acuerdo IEEN-

CLE-152/2017. 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió de la revisión del 

Informe de Ingresos y Gastos de Campaña al cargo de Regidora, correspondiente 

al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en la demarcación 01 del Municipio 

de San Blas en el estado de Nayarit. 

 

Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nayarit. 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del partido Morena para obtener el 

resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 

es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 

citado sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 

por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 

actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 

bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 

protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 

políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 

campaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 

legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 

balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 

elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 

contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 

igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 

en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 

 

En la conclusión 10 el partido político vulneró lo dispuesto en el artículo 443, 

numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como el Acuerdo IEEN-CLE-152/2017 mismo que a la letra 

señalan: 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

“Artículo 443. 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

(…) 

f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

(…)” 

 

ACUERDO IEEN-CLE-152/2017, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LÍMITES 

DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES 

A CANDIDATOS INDEPENDIENTES, Y DE CAMPAÑA PARA EL PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO RELATIVO A LA ELECCIÓN DE LA 

DEMARCACIÓN 1 DE SAN BLAS, NAYARIT 2017. 

 

(…) 

 
Del artículo y acuerdo antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 

debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 

las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser 

indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 

protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 

adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 

inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 

3336



 

 

un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 

entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 

 

Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 

a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, 

produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 

 

En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 

condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 

tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por 

parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 

menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 

privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 

una base de los postulados que formulen. 

 

Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 

conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 

ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 

indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 

 

Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 

electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 

de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 

valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 

 

Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 

autoridad, el partido Morena vulneró de manera directa los principios de 

fiscalización que éstos están obligados a cumplir. 

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político se ubica dentro de la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el Acuerdo IEEN-

CLE-152/2017, siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela de los 

principios de legalidad y equidad en la contienda. 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 

falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 

señalada en la conclusión 10, son los principios de equidad que rigen al sistema 

mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 

 

En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 

traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 

bien jurídico tutelado, consistente en incumplir con la obligación de respetar los 

topes de gastos de campaña establecidos por la autoridad. 

 

En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 

una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 

jurídico tutelado, arriba señalado. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 

los sujetos obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 

SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
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numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

 Calificación de la falta cometida. 

 

Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente infractor 

se califica como GRAVE ORDINARIA. 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida. 

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 

sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 

principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 

la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 

de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 

gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 

hecho infractor. 

 

Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 

corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 

tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

otorgado al partido político en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 

sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 

de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político del poder 

hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 

para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 

apartado anterior de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 

concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 

cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 

desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 

deben guiar su actividad. 

 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 

se desprende lo siguiente. 

 

Conclusión 10 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral aplicables en materia de fiscalización, al exceder el 

tope de gastos de campaña establecido por la autoridad, contraviniendo 

expresamente lo establecido en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el Acuerdo 

IEEN-CLE-152/2017. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 

acuerdos invocados, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes de 

campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2017 en 

la demarcación 01 del Municipio de San Blas, en el estado de Nayarit. 
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 El partido político no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado asciende a $514.04 (quinientos catorce pesos 

04/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.7 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 

económica equivalente al 100%(cien por ciento) sobre el monto involucrado 

$514.04 (Quinientos catorce pesos 04/100 M.N.), cantidad que asciende a un 

total de $514.04 (Quinientos catorce pesos 04/100 M.N.). 

 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $514.04 (Quinientos catorce pesos 04/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35; 44, 
numeral 1, incisos j) y aa); 428, numeral 1, inciso g); 459, numeral 1, inciso a) 
y 469, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se: 
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra de 
MORENA y de su otrora candidata la C. María del Carmen Castellanos Cárdenas 
al cargo de regidora por el principio de mayoría relativa por la demarcación 01 del 
Municipio de San Blas, en el estado de Nayarit, en los términos del Considerando 
5, en relación con los Apartados A y B. 
 
SÉGUNDO. Se ordena dar seguimiento a efecto de que la Unidad Técnica 
Fiscalización en el marco de la revisión de los informes de anuales 
correspondiente al ejercicio 2017, relativos al partido denunciado, realice la 
revisión a los gastos materia del Considerando 5, en relación con el Apartado C 
y determine, en su caso, las observaciones que procedan respecto a la 
documentación presentada por los denunciados. 
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TERCERO Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra de 
MORENA y de su otrora candidata la C. María del Carmen Castellanos Cárdenas 
al cargo de regidora por el principio de mayoría relativa por la demarcación 01 del 
Municipio de San Blas, en el estado de Nayarit, en los términos del Considerando 
5, en relación con el Apartado D del presente Acuerdo. 
 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 5, en 
relación con el Apartado D, se impone al Partido MORENA, una reducción del 
50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,144.66 (Tres mil ciento 
cuarenta y cuatro pesos 66/100 M.N.) 
 

QUINTO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra de 
MORENA y de su otrora candidata la C. María del Carmen Castellanos Cárdenas 
al cargo de regidora por el principio de mayoría relativa por la demarcación 01 del 
Municipio de San Blas, en el estado de Nayarit, en los términos del Considerando 
5, en relación con el Apartado D de la presente Resolución, para efectos de que 
el monto de $2,096.44 (Dos mil noventa y seis pesos 44/100 M.N.) sea 
contabilizado al tope de gastos de campaña. De conformidad con lo expuesto en 
el presente Acuerdo. 
 

SEXTO. Se deja intocada la conclusión 10 del considerando 36.2 de la Resolución 
INE/CG18/2018, correspondiente al partido Morena, por las razones y 
fundamentos expuestos en el considerando 6, por lo que se impone al Partido 
MORENA, una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $514.04 (Quinientos catorce pesos 04/100 M.N.). 
 

SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita el presente Acuerdo a la Unidad de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales para que sea notificada al Organismo Público Local 
Electoral de Nayarit y dicho organismo a su vez, esté en posibilidad de notificar a 
la brevedad posible a la C. María del Carmen Castellanos Cárdenas, 
notificándole personalmente el procedimiento de mérito; por lo que se solicita al 
Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional Electoral respecto de la 
notificación realizada en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de 
haberla practicado. 
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OCTAVO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Nayarit del 
presente Acuerdo para los efectos legales a que haya lugar. 
 

NOVENO. Hágase del conocimiento del Organismo Público Local Electoral del 
estado de Nayarit, a efecto de que las multa y sanciones determinadas en los 
resolutivos anteriores sea pagadas en dicho Organismo Público Local Electoral, en 
términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en el que el presente Acuerdo haya causado estado. 
 

DÉCIMO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral del estado de Nayarit 
que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de la sanción económica 
impuesta en el presente Acuerdo, sea destinada al organismo estatal encargado 
de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 
términos de las disposiciones aplicables 
 

DÉCIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en el 
presente Acuerdo. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 

DÉCIMO TERCERO. Infórmese a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la aprobación del presente, sobre el cumplimiento dado al 
Acuerdo Plenario y a la sentencia emitida en el expediente SG-RAP-07/2018 y su 
acumulado, SG-RAP-08/2018, remitiéndole para ello copias certificadas de las 
constancias atinentes. 
 

DÉCIMO CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  

Gracias, Secretario del Consejo.    

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de 

Acuerdo identif icado en el orden del día con el número de apartado 

10.12 que fue reservado por la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín, quien t iene el uso de la palabra .   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín 

Ríos y Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Éste es para hacer una propuesta únicamente,  se trata de un 

acatamiento en el que nos ordenan no cobrar todo completo en una sola 

exhibición, sino pedir que nos hagan pagos en mensualidades. Se 

ordena en el Proyecto de Acuerdo en acatamiento a la sentencia el pago 

en mensualidades, el detal le es que  no todas las mensualidades son 

iguales.   

Entonces para efectos de dar certeza a quien le corresponde el cobro de 

la mensualidad, que no es la misma instancia que impone la sanción, 

solo señalar que se incluya en qué orden se pagarán, que supongo que 

es en el mismo orden que están expuestas en el propio Proyecto de 

Acuerdo.   

Solo incorporar esa precisión para efectos de facil itar al momento del 

cobro de la misma.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello :  

Gracias, Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.   
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Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo,  con la solicitud 

planteada por la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, tome 

la votación correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina:  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, identif icado en el orden del día como el apartado 10.12, 

tomando en consideración en esta votación la propuesta de la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Quienes estén a favor,  sírvanse manifestarlo.   

Aprobado por unanimidad de los presentes  (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade Gonzá lez, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero P residente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los 

Consejeros Electorales, Doctor Benito Nacif  Hernández,  Maestro Jaime 

Rivera Velázquez y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero 

Presidente.  

Procederé a realizar el engrose de conformidad con los argumentos 

expuestos, Consejero Presidente.   

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG495/2018) Pto. 10.12   
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INE/CG495/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SX-RAP-14/2018, 

INTERPUESTO POR LA C. MARÍA GRACIELA PARRA LÓPEZ EN CONTRA 

DE LA RESOLUCIÓN INE/CG89/2018, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 

CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL CARGO DE DIPUTADOS 

FEDERALES CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

ORDINARIO 2017-2018 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El catorce de febrero de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó en sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado 

respecto de la revisión de los Informes de ingresos y gastos para el desarrollo 

de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las y los 

aspirantes al cargo de Diputados Federales, correspondiente al Proceso 

Electoral Federal Ordinario 2017-2018, identificado como INE/CG88/2018. 

 

II. El mismo catorce de febrero del dos mil dieciocho, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión extraordinaria la Resolución 

identificada con el número INE/CG89/2018, respecto de las irregularidades 

encontradas en el Dictamen Consolidado respectivo, señalado en el numeral 

anterior. 
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III. Recurso de apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el seis de 

marzo de dos mil dieciocho, la C. María Graciela Parra López interpuso recurso 

de apelación para controvertir la parte conducente de la Resolución 

INE/CG89/2018, presentada en la Oficialía de Partes del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

IV. Recepción de la Sala Superior y Turno. El doce de marzo de la presente 

anualidad se presentó en la Oficialía de Partes de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el oficio INE/SCG/0449/2018 

mediante el cual el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, remitió el escrito de demanda, informe circunstanciado y demás 

constancias relacionadas en el asunto. 

 

El catorce de marzo de la presente anualidad la Magistrada Presidente por 

Ministerio de Ley de la Sala Superior emitió el Acuerdo en el cuaderno de 

antecedentes 137/2018, por el que se determinó que la Sala Regional Xalapa es 

competente para conocer y resolver el recurso de apelación identificado en el 

expediente identificado con la clave alfanumérica SX-RAP-14/2018. 

 

V. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Xalapa resolvió el 

recurso de apelación referido, en sesión pública celebrada el veintiocho de marzo 

de dos mil dieciocho, determinando en el resolutivo PRIMERO, lo que se 

transcribe a continuación: 

 

“PRIMERO. Se revoca, en lo que fue materia de impugnación, la resolución 

INE/CG89/2018 emitida por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, para los efectos previstos en el apartado correspondiente de la 

presente ejecutoria.” 

 

VI. Derivado de lo anterior, la ejecutoria recaída al recurso de apelación SX-RAP-

14/2018 tuvo por efectos únicamente revocar la Resolución INE/CG89/2018, 

para que este Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita una nueva 

resolución con relación a María Graciela Parra López conforme a las directrices 

establecidas en la ejecutoria, en la especie, que establezca una modalidad de 

pago en parcialidades, por lo que con fundamento en los artículos 191, numeral 1, 

incisos c) y d); 199, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 
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de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 

sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 

inatacables, en consecuencia la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el 

Proyecto de mérito. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 numeral 1, inciso aa); 426, numeral 

1 y 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las infracciones e 

imponer las sanciones administrativas correspondientes por violaciones a los 

ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes 

de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de 

apoyo ciudadano de las y los aspirantes al cargo de Diputados Federales, 

correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2018. 

 

2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar la 

resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este caso 

del Recurso de Apelación identificado como SX-RAP-14/2018. 

 

3. Que el veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, la Sala Regional Xalapa del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió revocar la 

Resolución INE/CG89/2018, dictada por este Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por lo que hace a la C. María Graciela Parra López, por lo que 

se procede a la modificación de dicho documento, para los efectos precisados en 

el presente Acuerdo, observando a cabalidad las bases establecidas en la referida 

ejecutoria. 

 

4. Que, en la sección relativa al estudio de fondo, dentro del Considerando 

TERCERO, el órgano jurisdiccional señaló que: 

 

“TERCERO. Estudio de fondo 
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Pretensión, causa de pedir y agravios 

 

(…) 

 

Agravios 

 

a. Indebida motivación porque al determinarse la sanción no consideró 

su calidad de aspirante a candidata independiente. 

 

b. Indebida motivación al determinar la sanción con base en su 

capacidad económica anual. 

 

(…) 

 

Enseguida se analizan los motivos de inconformidad en el orden expuesto 

 

a. Indebida motivación porque al determinarse la sanción no consideró 

su calidad de aspirante a candidata independiente. 

 

(…) 

31. Tales motivos de inconformidad se estiman infundados por las siguientes 

razones. 

 

(…) 

 

Sentado lo anterior, contrario a lo que sostiene la actora, si se consideró su 

calidad de aspirante y las condiciones que convergen en su capacidad 

económica para determinar el monto de la sanción impuesta. De ahí que 

carezca de sustento las aseveraciones en el sentido de que la multa impuesta 

es excesiva y desproporcional.  

 

b. Indebida motivación al determinar la sanción con base en su 

capacidad económica anual. 

 

60. Por otro lado, argumenta la demandante que la responsable le impuso una 

multa de $28,459.73 (veintiocho mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 

73/100), con base en el contenido del informe de capacidad económica; sin 
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embargo, pasó por alto que dicho informe contiene cantidades determinadas 

en el periodo de un año, por lo que dicho informe contiene cantidades 

determinadas en el periodo de un año, por lo que su capacidad económica 

actual es relativa y no corresponde al total determinado anualmente. 

 

61. Así, a decir de la actora, el Consejo General del INE no fue acucioso en 

analizar las condiciones económicas actuales, máxime que en esta época 

debe contar con toda su capacidad económica para afrontar la campaña 

electoral.  

 

62. Es estima de esta Sala Regional tal agravio resulta fundado por las 

razones siguientes:  

 

(…) 

 

72. Finalmente, los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el 

Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del 

ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los 

remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña, 

aprobados por el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 

INE/CG61/2017, en el numeral quinto, precisan que se las sanciones se 

ejecutarán una vez que se encuentren firmes, en la forma y en términos 

establecidos en la resolución correspondiente. 

 

(…) 

 

83. Finalmente, conviene precisar que el pago en parcialidades se considera 

razonable en tanto que la multa impuesta representa casi el treinta por ciento 

de la capacidad económica de la recurrente, es decir una cantidad cercana al 

límite porcentual fijado por la autoridad responsable, aunado a que, como se 

acreditó, la mayor parte del dinero de la capacidad económica de la aspirante 

la utilizo en gastos operativos para recabar el apoyo ciudadano.  

 

84. La modalidad de pago citada se justifica, además, en la medida en que el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, está obligado, en virtud del 

artículo 1° constitucional, no solo a realizar una interpretación favorable al 
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ejercicio de los derechos, sino a promover, respetar, proteger y garantizarlos 

de conformidad con los principios de universalidad, independencia, 

indivisibilidad y progresividad. 

 

85. en este sentido, la responsable debió interpretar las disposiciones antes 

señaladas de la forma que más favoreciera a la actora, no sólo al 

determinar el monto de la sanción, sino también al establecer el plazo 

para el pago de ésta. 

 

(…)” 

 

5. Que en coherencia al análisis desarrollado por el órgano jurisdiccional, antes 

expuesto, dentro de la sentencia emitida en el expediente SX-RAP-14/2018 en el 

apartado relativo a los efectos de la sentencia, la Sala Regional Xalapa, 

determinó: 

 

Efectos. 

 

“86. En consecuencia, al haber resultado fundado el agravio que antecede, lo 

conducente es ordenar al Consejo General del Instituto Nacional Electoral que 

emita una nueva resolución, con relación a María Graciela Parra López, en la 

que establezca una modalidad de pago en parcialidades, a fin de que la multa 

de $28,459.431 (veintiocho mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 43/100) 

que se le impuso en la resolución controvertida quede cubierta totalmente en 

el plazo de un año a partir de que quede firme la nueva resolución. 

 

87. La autoridad responsable deberá ordenar que se realicen los ajustes 

necesarios en los registros del Sistema Informático de Sanciones” 

 

6. Determinación derivada del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional por la cual 

revocó, en lo que fue materia de impugnación, para el efecto de que se emita una 

                                                           
1 En la Resolución primigenia existe un error aritmético en los centésimos en el punto Resolutivo NONAGÉSIMO SÉPTIMO, 

debiendo ser $28,459.73, razón por la cual la H. Sala Regional Xalapa, también aduce a dos montos distintos. 
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nueva determinación, en la que se establezca una modalidad de pago en 

parcialidades, respecto de la multa de $28,459.73 (veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta y nueve pesos 73/100 M.N.), que se le impuso a la C. María Graciela 

Parra López, específicamente en lo señalado en el expediente identificado como 

SX-RAP-14/2018. 

 

En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia 

referida, para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia 

con el sentido de la sentencia: 

 

Sentencia Efectos Acatamiento 

Revocar la resolución impugnada 

en la parte correspondiente a la 

individualización de la sanción. 

La autoridad responsable debe 

emitir una nueva determinación 

para que tomando en cuenta las 

particularidades del sujeto 

infractor, establezca una 

modalidad de pago en 

parcialidades de la sanción. 

Derivado de lo ordenado por la 

Sala Regional Xalapa, se 

estableció una modalidad de 

pago en parcialidades, respecto 

de la multa de $28,459.73 

(veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta y nueve pesos 73/100 

M.N.) 

 

7. Que en cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional en el 

expediente SX-RAP-14/2018, por lo que hace a la Resolución respecto a las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado sobre la revisión de los 

Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 

ciudadano de las y los aspirantes al cargo de Diputados Federales, 

correspondiente al Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2018, este Consejo 

General modifica el acuerdo INE/CG89/2018, en la parte conducente a la 

aspirante a candidata independiente la C. María Graciela Parra López, 

específicamente en la individualización de la sanción derivada de las 

irregularidades acreditas por esta autoridad, para quedar en los términos 

siguientes: 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
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INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 

LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 

CARGO DE DIPUTADOS FEDERALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018. 

 

(…) 

 

28.94 C. MARIA GRACIELA PARRA LOPEZ 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 

Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 

para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

del Informe de Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 

subgrupos temáticos. 

 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 

conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de obtención de apoyo 

ciudadano en el marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018, se desprende 

que las irregularidades en que incurrió el C. María Graciela Parra López son las 

siguientes: 

 

(…) 

 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

(…) 

 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 

antes señalados para determinar la capacidad económica de la aspirante y 

tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 

conductas aquí analizadas es mayor al saldo referido en el cuadro, este Consejo 

General concluye que la sanción a imponer a la C. María Graciela Parra López 

por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 377 

3354



 

(trescientas setenta y siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 

dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $28,459.73 (veintiocho 

mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 73/100 M.N.). 

 

Finalmente, conviene precisar lo establecido en la sentencia recaída al 

SX-RAP-14/2018 respecto a que el pago en parcialidades se considera razonable 

en tanto que la multa impuesta representa casi el treinta por ciento de la 

capacidad económica de la recurrente, es decir una cantidad cercana al límite 

porcentual fijado por la autoridad responsable, aunado a que, como se acreditó, la 

mayor parte del dinero de la capacidad económica de la aspirante la utilizo en 

gastos operativos para recabar el apoyo ciudadano. 

 

Por lo que la modalidad de pago siguiente se justifica, en virtud de que el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, está obligado, atendiendo al artículo 1° 

constitucional, no solo a realizar una interpretación favorable al ejercicio de los 

derechos, sino a promover, respetar, proteger y garantizarlos de conformidad con 

los principios de universalidad, independencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

(…) 

 

8. Que las sanciones originalmente impuestas a la C. María Graciela Parra López, 

en la Resolución INE/CG89/2018 consistieron en: 

 

Sanciones en resolución 

INE/CG89/2018 

Modificación Sanciones en Acatamiento a  

SX-RAP-14/2018 

NONAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las 

razones y fundamentos expuestos en 

el considerando 28.94 de la presente 

Resolución, se impone a la C. María 

De conformidad con lo resuelto en la 

resolución SX-RAP-14/2018, se 

parcializó la sanción de acuerdo a 

las consideraciones de la Sala 

NONAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las 

razones y fundamentos expuestos 

en el considerando 28.94 de la 

presente Resolución, se impone a la 
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Sanciones en resolución 

INE/CG89/2018 

Modificación Sanciones en Acatamiento a  

SX-RAP-14/2018 

Graciela Parra López, en su 

carácter de aspirante a candidato 

independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de 

fondo: conclusión 3. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de 

fondo: conclusión 6. 

 

A la C. María Graciela Parra López 

con una multa equivalente a 377 

(trescientas setenta y siete) 

Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, 

cuyo monto equivale a $28,459.73 

(veinte ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y nueve pesos 73/100 

M.N.). 

Regional Xalapa. 

 

C. María Graciela Parra López, en 

su carácter de aspirante a 

candidato independiente, la 

sanción siguiente: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de 

fondo: conclusión 3. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de 

fondo: conclusión 6. 

 

A la C. María Graciela Parra López 

con una multa equivalente a 377 

(trescientas setenta y siete) 

Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil diecisiete, 

cuyo monto equivale a $28,459.73 

(veinte ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y nueve pesos 73/100 

M.N.). 

 

La multa debe ser pagada en doce 

mensualidades y en el orden que se 

establece, de acuerdo a lo siguiente:  

 

En primer término: 

 

a) 10 mensualidades de 31 (treinta y 

un) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil 

diecisiete misma que asciende a la 

cantidad de $2,340.19 (dos mil 

trescientos cuarenta pesos 19/100 

M.N.), cada mensualidad. 

 

En el onceavo mes: 

 

b) 1 mensualidad de 33 (treinta y 
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Sanciones en resolución 

INE/CG89/2018 

Modificación Sanciones en Acatamiento a  

SX-RAP-14/2018 

tres) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil 

diecisiete misma que asciende a la 

cantidad de $2,491.17 (dos mil 

cuatrocientos noventa y un pesos 

17/100 M.N.).  

 

Y, por último: 

 

c) 1 mensualidad de 34 (treinta y 

cuatro) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil 

diecisiete misma que asciende a la 

cantidad de $2,566.66 (dos mil 

quinientos sesenta y seis mil 

pesos 66/100 M.N.). 

 

9. De conformidad con el párrafo 87 de la Sentencia que resuelve el recurso de 

apelación que en esta vía se acata, atendiendo a los efectos ordenados en la 

misma, se ordena a que se realicen los ajustes necesarios en los registros del 

Sistema Informático de Sanciones. 

 

10. Que, de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 

el presente Acuerdo, se imponen a la C. María Graciela Parra López, las 

sanciones siguientes: 

 

“R E S U E L V E 

 

(…) 

 

NONAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 28.94 de la presente Resolución, se impone a la C. María Graciela 

Parra López, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la 

sanción siguiente: 
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a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

 

A la C. María Graciela Parra López con una multa equivalente a 377 (trescientas 

setenta y siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 

diecisiete, cuyo monto equivale a $28,459.73 (veinte ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y nueve pesos 73/100 M.N.). 

 

La multa debe ser pagada en doce mensualidades y en el orden que se establece:  

 

En primer término: 

 

a) 10 mensualidades de 31 (treinta y un) Unidades de Medida y Actualización para 

el ejercicio dos mil diecisiete misma que asciende a la cantidad de $2,340.19 (dos 

mil trescientos cuarenta pesos 19/100 M.N.), cada mensualidad. 

 

En el onceavo mes: 

 

b) 1 mensualidad de 33 (treinta y tres) Unidades de Medida y Actualización para el 

ejercicio dos mil diecisiete misma que asciende a la cantidad de $2,491.17 (dos 

mil cuatrocientos noventa y un pesos 17/100 M.N.).  

 

Y, por último: 

 

c) 1 mensualidad de 34 (treinta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización para 

el ejercicio dos mil diecisiete misma que asciende a la cantidad de $2,566.66 (dos 

mil quinientos sesenta y seis mil pesos 66/100 M.N.). 

 

(…) 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
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A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Acuerdo INE/CG89/2018, 
aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el catorce de 
febrero de dos mil dieciocho, en los términos precisados en los Considerandos 7, 
8, 9 y 10 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
informe a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del 
presente, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SX-
RAP-14/2018. 
 

TERCERO. Notifíquese personalmente a la C. María Graciela Parra López, sobre 
el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SX-RAP-14/2018. 
 

CUARTO. En términos del Acuerdo INE/CG61/2017, referente a los Lineamientos 
para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral y 
autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y local, se ordena se 
realicen los ajustes necesarios en los registros del Sistema Informático de 
Sanciones, a efecto de actualizar la sanción impuesta a la C. María Graciela Parra 
López. 
 

QUINTO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el presente Acuerdo haya causado 
estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta 
Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 

SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 

SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis del Proyecto de Acuerdo, identificado en el orden del 

día con el número de apartado 10.13.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín, que 

fue quien solicitó su discusión en lo particular.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Quiero poner sobre la mesa, me da la impresión que en este asunto aquí sí tenemos 

un problema, me parece que no estamos acatando lo que nos ordenó la Sala 

Regional Toluca en sus términos.   

Estamos ante una cuantificación de un gasto por una planta de luz, digamos, su 

ámbito geográfico es el Estado de México, cuando el Consejo General determinó el 

monto del gasto no reportado no contó con símil en el Estado de México, es decir, con 

algún gasto efectuado en el Estado de México, por lo que tomó la matriz de precios de 

un gasto en la Ciudad de México.   

Esa es exactamente la materia por la que nos revoca la Sala Regional Toluca, y nos 

ordena que cumplamos, que la Unidad Técnica de Fiscalización lleve a cabo el 

procedimiento, dice textualmente, previsto en el artículo 27 del Reglamento, 

únicamente por lo que hace a los gastos de planta de luz determinando de forma 

razonable los precios conforme a la zona geográfica que corresponde, lo cual deberá 

motivar debidamente, y en caso de que así proceda, calificar la conducta, 

individualizar nuevamente la sanción.  

En el Proyecto de Acuerdo lo que se está manteniendo es nuevamente la selección 

de la Ciudad de México, misma que el Tribunal Electoral ya nos dijo que no era una 

selección válida precisamente porque no tiene características semejantes el Estado 

de México con la Ciudad de México en cuanto al ingreso per cápita, por lo que me 

parece que no se puede utilizar ese referente de la Ciudad de México.  

Tengo claro como lo señalan en el Proyecto de Acuerdo, que no tenemos un estado 

que sea comparable al Estado de México, un gasto de la misma naturaleza y por eso 

se está insistiendo con el gasto en la Ciudad de México.  
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Sin embargo, el propio Reglamento de Fiscalización nos señala una ruta para obtener 

el costo en caso de no tener gastos comparables, y éste es obtener de los 

proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores en relación con los 

bienes y servicios que ofrecen, cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los 

bienes o servicios valuados o las cámaras o asociaciones del ramo del que se trate.  

Ésta es la ruta que nos establece el Reglamento que tenemos que seguir, es la razón 

específica por la que el Tribunal Electoral nos revocó cuando nosotros utilizamos la 

matriz de la Ciudad de México y nuevamente se está utilizando la matriz de la Ciudad 

de México. Entiendo que se está explicando que no tenemos gastos comparables en 

otras entidades, pero el Reglamento nos dice qué hacer cuando estamos en esta 

situación, y no nos establece que podemos tomar el gasto de cualquier entidad; lo que 

el Reglamento nos dice es que tenemos que irnos a cotizaciones, y eso es lo que no 

estamos haciendo.  

Me parece que no es nada más un tema de pensar que debe hacerse de una forma u 

otro, es me parece que no estamos acatando en sus términos lo que nos ordenó la 

Sala Regional Toluca.  

Propondría que se devuelva para que el acatamiento se realice en los términos del 

Reglamento de Fiscalización y entonces lo que se tome sean las cotizaciones que el 

propio Reglamento establece.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente, en los términos y con los 2 planteamientos.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: En primer 

término, la devolución del Proyecto de Acuerdo, como lo propone la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín, y si no procediera, entonces sometería en sus 

términos el Proyecto que fue circulado.  
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Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el orden del día como 

el apartado 10.13, es regresado, según lo propone la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín.  

Quienes estén a favor, de devolverlo, sírvanse manifestarlo.  

4 votos.  

¿En contra? 5 votos.  

No procede por y 4 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez) y 5 votos en contra (de 

los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.  

Por lo tanto, señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Acuerdo de Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado 

en el orden del día como el apartado 10.13.  

Quienes estén a favor, como viene el Proyecto, sírvanse manifestarlo.  

5 votos.  

¿En contra? 4 votos.  

Aprobado por 5 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, 

no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.   

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG496/2018) Pto. 10.13  
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INE/CG496/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA REGIONAL TOLUCA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE ST-RAP-30/2018, 

INTERPUESTO POR EL PARTIDO POLÍTICO LOCAL VÍA RADICAL, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INE/CG331/2018, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE 

PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Aprobación de Dictamen Consolidado y Resolución. El cuatro de abril de dos 

mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en sesión 

extraordinaria la Resolución respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado INE/CG330/2018, de los informes de Ingresos y Gastos de 

precampaña a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el estado de México, así como 

la Resolución identificada como INE/CG331/2018. 

 

II. Recurso de apelación. Inconforme con la resolución referida, el dieciséis de 

abril de dos mil dieciocho, el Coordinador General de la Comisión de Gobierno del 

partido político local Vía Radical, interpuso el recurso de apelación para 

controvertir la Resolución INE/CG331/2018, mismo que resultó radicado en la Sala 

Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el 

número de expediente identificado con la clave ST-RAP-30/2018, para 

posteriormente ser turnado a la ponencia de la Magistrada Martha C. Martínez 

Guarneros, para los efectos legales correspondientes. 

 

3363



 

 

III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Regional Toluca 

resolvió el recurso referido, en sesión pública celebrada el ocho de mayo de dos 

mil dieciocho, determinando en el resolutivo único, lo que a continuación se 

transcribe: 

 

“Se revoca el acuerdo impugnado, para los efectos puntualizados en el 

Considerando Cuarto de esta ejecutoria.” 

 

IV. Derivado de lo anterior, la ejecutoria recaída al recurso de apelación ST-RAP-

30/2018, tuvo por efecto revocar la Resolución INE/CG331/2018, exclusivamente 

la conclusión 2 del considerando 36.4, por esta vía se acata e interviene para 

los efectos ordenados por la Sala Regional Toluca, por lo que con fundamento en 

los artículos 425, 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 

sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 

inatacables; por lo que, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto 

de mérito. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, numeral 1, inciso aa); 

426, numeral 1 y 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 

infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 

violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 

de los Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Candidatos a los 

cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el estado de México. 

 

2. Determinación del órgano jurisdiccional. Que el ocho de mayo de dos mil 

dieciocho, la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación resolvió revocar la Resolución INE/CG331/2018, por cuanto hace a la 
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conclusión 2 del considerando 36.4, emitida por este Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por lo que hace al Partido Político Local Vía Radical.  

 

A fin de dar cumplimiento al mismo, se procederá a modificar el Dictamen 

Consolidado y la Resolución de mérito, observando a cabalidad las bases 

establecidas en la referida ejecutoria. 

 

3. Alcances del cumplimiento. Que por lo anterior y en razón del Considerando 

CUARTO de la Sentencia recaída al Recurso de Apelación identificado con la 

clave alfanumérica ST-RAP-30/2018, relativo al estudio de fondo y efectos, la 

Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“Estudio de las conclusiones 2, 4 y 6. 

 

Ahora bien, en relación a la conclusión 2 del caso que nos ocupa, la UTF, determinó 

el costo en relación a la infracción cometida por el sujeto obligado, de conformidad 

con lo siguiente: 

 

(…) 

 

Ahora bien, en el caso el recurrente sólo impugna la consideración de la autoridad 

responsable, al determinar el costo por concepto de “planta de luz”, pues en su estima 

la proveedora Yazmín Adriana Bolaños López, no tiene domicilio en el Estado de 

México; por lo que, sólo será analizada la consideración de la UTF en relación a la 

citada proveedora. 

 

(…) 

 

Una vez expuesto lo anterior, esta Sala Regional analizará los motivos de disenso en 

relación con la conclusión y el proveedor que el recurrente impugna, al tenor siguiente: 

 

Conclusión Proveedor/a Concepto Entidad Federativa según UTF. 

2 Yazmín Adriana 

Bolaños López 

Planta de luz. Estado de México 
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En el caso, la autoridad responsable, al rendir su informe circunstanciado, expuso que 

todos los proveedores antes referidos se encontraban en la matriz de precios 

correspondientes al Estado de México; asimismo, la UTF expuso que en los casos en 

los cuales la matriz de precios de la información de los sujetos obligados, no contenía 

un registro, se procedió a recabar información reportada en el Registro Nacional de 

Proveedores correspondiente al Estado de México. 

 

En ese tenor, es menester citar que el secretario general del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, remitió un disco compacto que contiene diversos 

dictámenes consolidados, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de informes de ingresos y gastos de precampaña a los 

cargos de diputados locales y ayuntamientos como el correspondiente al Proceso 

Electoral ordinario 2017-2018 en el Estado de México y anexos, mismo que fue 

remitido a esta ponencia mediante oficio TEPJF-ST-SGA-1300/2018 cuyo original 

obra en el expediente ST-AG-7/2018 del cual, de sus anexos se advierte un listado en 

formato “Excel”, que contiene, entre otros datos, el concentrado de matriz de precios 

en el ámbito local, entre ellos, los correspondientes al Estado de México; documental 

a la cual se le concede valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 16 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, tenemos lo siguiente: 

 

Por cuanto hace a la proveedora Yazmín Adriana Bolaños López, la misma si bien se 

encuentra precisada en la matriz de precios local, lo cierto es que, no corresponde al 

Estado de México, sino por el contrario, tenemos que la misma ha expedido diversas 

facturas en la Ciudad de México, para las elecciones federales y nacionales, empero 

en modo alguno se aprecia que haya expedido facturas en relación a la elección local 

para el Estado de México, tal como se puede apreciar en la imagen obtenida de la 

matriz de precios local, la misma que enseguida se inserta, para su mayor 

apreciación. 

 

(…) 

 

Como se puede apreciar, si bien la autoridad fiscalizadora tomó como base para la 

determinación del valor del gasto no reportado el precio de productos de otras 

entidades que son similares en concepto; lo cierto es que, la autoridad fiscalizadora no 

emitió razonamiento alguno en el cuerpo del Dictamen Consolidado, que justificara la 

utilización de los precios de otras entidades federativas; lo anterior, pues si bien es 
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cierto, que al rendir su informe circunstanciado, así como las consideraciones que 

refiere al determinar el costo en la conclusión que se analiza, manifiesta que se ocupó 

de diversos proveedores del Estado de México, y que en todo caso, recabaría 

información en el Registro Nacional de Proveedores, lo cierto es que, en modo alguno 

explica el por qué tomó en cuenta a la proveedora Yasmín Adriana Bolaños López. 

 

Por tanto, aún en el supuesto de que los proveedores que se tomaron en cuenta para 

la determinación del valor del gasto no reportado bajo el concepto de “planta de luz” 

se encontraban ubicados tanto en el Estado de México como en la Ciudad de México, 

en el caso, la autoridad responsable no emite razonamiento alguno ni en el Dictamen 

Consolidado ni en la resolución impugnada, encaminado a motivar que la aplicación 

de los costos corresponde a otras entidades geográficas distintas. 

 

Al respecto, es menester precisar que ha sido criterio de esta Sala Regional al 

resolver el recurso de apelación ST-RAP-13/2016 y acumulado, que en principio, para 

que la imposición del costo de un bien o servicio no reportado sea idóneo en relación 

con lo que se desea cuantificar, es necesario que la matriz de precios con la cual se 

fija el costo del bien o servicio, pertenezca a la zona geográfica correspondiente al 

lugar en que se realizó el gasto, no obstante, en aquellos casos en los cuales la 

matriz de precios de la entidad fiscalizada no contenga el bien o servicio que no 

fue reportado, la autoridad podrá y deberá utilizar el costo registrado en una 

matriz de precios de alguna entidad diversa, siempre y cuando el costo 

asignado sea razonable y proporcional. En estos casos, la autoridad fiscalizadora 

deberá exponer las razones por las cuales tuvo la necesidad de acudir a una 

matriz diversa a la de la entidad donde se encuentre el sujeto obligado, 

señalando, por ejemplo, que las características del bien son idénticas, que la entidad 

tiene un poder adquisitivo similar, etc. 

 

Pensar algo distinto, sería dejar a la autoridad fiscalizadora imposibilitada para 

sancionar conductas irregulares como el no reporte de los gastos utilizados por los 

partidos políticos y candidatos. 

 

En el particular, la autoridad responsable afirma que el costo del servicio por “planta 

de luz”, fue obtenido de un proveedor del Estado de México, lo cual, como ya se 

evidenció es falso, pues corresponde a la Ciudad de México, de ahí que sea necesario 

que la autoridad responsable se pronuncie respecto de la idoneidad del costo 

asignado. 
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En suma, los agravios del actor relativos a la conclusión 2 son fundados, únicamente 

por lo que hace a la determinación de los costos de la “planta de luz”, en los que 

se omitió exponer razonamiento alguno que justifique la utilización de información de 

otra entidad federativa diferentes y no de las áreas geográficas del Estado de México. 

 

Por lo que, al resultar fundado el motivo de agravio que se analiza, por lo que respecta 

a la conclusión 2, lo procedente es revocar la Resolución (solo por cuanto hace al 

concepto de “planta de luz”), a efecto de que lleve a cabo el procedimiento previsto en 

el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, únicamente por lo que hace a los 

gastos de “planta de luz”, determinando de forma razonable los precios conforme a la 

zona geográfica que corresponde, lo cual deberá motivar debidamente y, en caso de 

que así proceda, califique la conducta e individualice nuevamente la sanción que en 

Derecho corresponda. 

 

Efectos de la sentencia. 

 

“En virtud de lo analizado por esta Sala Regional, en el presente asunto lo procedente 

es, de conformidad con lo previsto en el artículo 47, apartado 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación, revocar la Resolución reclamada únicamente 

respecto a la conclusión 2 (dos), para los efectos siguientes: 

 

 Para que la UTF lleve a cabo el procedimiento previsto en el artículo 27 del 

Reglamento de Fiscalización, únicamente por lo que hacer a los gastos de 

“planta de luz”, determinando de forma razonable los precios conforme a la 

zona geográfica que corresponde, lo cual deberá motivar debidamente y, en 

caso de que así proceda, calificar la conducta e individualizar nuevamente la 

sanción que en Derecho corresponda. 

 

 En su oportunidad el Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá 

emitir la resolución que corresponda. 

 

Cabe señalar que en el caso de lo resuelto por la autoridad responsable que no fue 

objeto de controversia, así como de las conclusiones combatidas, y en las que los 

disensos resultaron infundados, el sentido de la misma debe permanecer intocada. 
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Una vez que la responsable cumpla con lo ordenado, deberá informar a esta Sala 

Regional la determinación tomada, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que 

ello ocurra.” 

 

4. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso el Recurso de Apelación identificado en el Antecedente II del presente 

Acuerdo.  

 

5. Alcances de la revocación. Que de la lectura del ST-RAP-30/2018, se 

desprende que la Sala Regional ordenó revocar la Resolución INE/CG331/2018, 

exclusivamente la conclusión 2 del Considerando 36.4, por lo que se ordenó 

llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo 27 del Reglamento de 

Fiscalización, en cumplimiento a lo expresamente ordenado, para el efecto de 

determinar de forma razonable los precios conforme a la zona geográfica que 

corresponda, lo cual deberá ser debidamente motivada y, en caso de que así 

proceda, calificar la conducta e individualizar nuevamente la sanción que en 

Derecho corresponda. 

 

6. Determinación derivada del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

En cumplimiento a la determinación de la autoridad jurisdiccional, por lo que hace 

a la conclusión 2 del Considerando 36.4 de la Resolución respecto a las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos de Precampaña a los cargos de Diputados Locales 

y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 

en el estado de México, respecto al Partido Político Local Vía Radical, esta 

autoridad electoral emite una nueva determinación. 

 

En consecuencia, esta autoridad electoral procedió a acatar la sentencia referida, 

para lo cual se realizaron las siguientes acciones en congruencia con el sentido de 

la sentencia: 
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Sentencia Efectos Acatamiento Modificación 

Revoca la Resolución 

y el Dictamen 

impugnados, para los 

efectos precisados en 

la sentencia, siendo 

estos,  

emitir razonamiento 

que justifique la 

utilización de los 

precios para 

determinar el costo de 

los conceptos no 

reportados, de otras 

entidades federativas 

distintas a donde se 

llevó a cabo la 

conducta sancionada. 

Se revoca el 

acuerdo 

impugnado, 

respecto a la 

conclusión 2. 

 

 

En acatamiento a lo mandatado por la Sala 

Toluca, mediante recurso de apelación ST-

RAP-30/2018, la Unidad Técnica de 

Fiscalización procedió a realizar nuevamente 

un análisis y búsqueda en la matriz de precios 

elaborada para el Proceso Electoral Local 

concurrente 2017-2018 en el estado de 

México, realizando los procedimientos 

establecidos en el artículo 27 del Reglamento 

de Fiscalización. 

 

Como resultado del nuevo análisis, procede 

señalar que los gastos en comento no se 

localizaron en la matriz señalada, por lo que 

se procedió a buscar en las entidades con 

características semejantes en cuanto al 

ingreso per cápita, el gasto por la utilización 

de planta de luz, con las características de las 

operaciones que dieron origen a la 

observación detallada en el presente 

Dictamen, la cual fue notificada al Partido Vía 

Radical mediante oficio núm. 

INE/UTF/DA/22070/2018 

 

Sin embargo, al no existir dicha semejanza, 

se procedió a buscar en el resto de las 

entidades, localizando el gasto en la Ciudad 

de México. 

En el 

Dictamen 

Consolidado, 

conclusión 

2. 

 

Derivado de la valoración realizada en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, este Consejo 

General modifica el Dictamen Consolidado número INE/CG330/2018, relativa a 

las irregularidades encontradas respecto de la revisión de los Informes de Ingreso 

y Gastos de precampaña a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el estado de 
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México, en la parte conducente a la conclusión 2 del partido político local Vía 

Radical, en los términos siguientes: 

 

A. Modificación al Dictamen Consolidado. 

 

3.10_VR 

 

(…) 

 

Conclusión 3.10.C2 

 

Procedimientos de Fiscalización 

 

Visitas de Verificación 

 

Eventos 

 

De la evidencia obtenida en las visitas de verificación a eventos públicos, se 

observaron diversos gastos que no fueron reportados en los informes. Lo anterior 

se detalla en el 3.1.10_Anexo 2. 

 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

 

En caso de que los gastos hayan sido realizados por el sujeto obligado; 

 

 El o los comprobantes que amparen los gastos efectuados con todos 

los requisitos establecidos en la normativa. 

 

 Las evidencias del pago y en caso de que éstos hubiesen excedido lo 

equivalente a 90 UMA, las copias de los cheques correspondientes con 

la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o de las 

transferencias bancarias.  

 

 El o los contratos de arrendamiento, adquisición de bienes y prestación 

de servicios, debidamente requisitados y firmados. 

 

 El o los avisos de contratación respectivos. 
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En caso de que correspondan a aportaciones en especie; 

 

 El o los recibos de aportación con la totalidad de requisitos establecidos 

en la normativa.  

 

 El o los contratos de donación o comodato debidamente requisitados y 

firmados.  

 

 El control de folios que establece el RF, en donde se identifiquen los 

recibos utilizados, cancelados y pendientes de utilizar. 

 

 Dos cotizaciones de proveedores o prestadores de servicios, por cada 

aportación realizada. 

 

 Evidencia de la credencia para votar de los aportantes.  

 

En caso de una transferencia en especie: 

 

 Los contratos de donación o comodato, debidamente requisitados y 

firmados. 

 

 Factura o cotizaciones de proveedores o prestadores de servicios, por 

el inmueble otorgado en comodato. 

 

 El recibo interno correspondiente. 

 

En todos los casos; 

 

 El registro del ingreso y gasto en su contabilidad. 

 

 El informe de precampaña con las correcciones. 

 

 La evidencia fotográfica de los gastos observados.  

 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso 

n), 55, numeral 1, 56, numerales 3, 4 y 5, 63, 79, numeral 1, inciso b), fracción I, 

de la LGPP; 26, numeral 1, inciso a), 33, numeral 1, inciso i), 37, 38, 46, numeral 

1, 74, numeral 1, 96, numeral 1, 105, 106, 107, numerales 1 y 3, 126, 127, 143 

Bis, 237, 238 y 240 del RF. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 

núm. INE/UTF/DA/22070/2018 de fecha 3 de marzo de 2018, notificado el mismo 

día. 

 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 10 de marzo 2018 

 

Con escrito de respuesta sin núm. de fecha 10 de marzo de 2018, el sujeto 

obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

“(…) Se anexa la documentación soporte de las aportaciones de los 

simpatizantes, consistente en los contratos de donación, recibos de 

aportación, identificación oficial de los simpatizantes, control de folios, las 

cotizaciones de las aportaciones que fueron utilizadas como criterio de 

valuación para poder efectuar los registros contables correspondientes y las 

muestras fotográficas respectivas, conforme lo establece la normativa (…)” 

 

De la revisión al SIF se verificó que el sujeto obligado no presentó la 

documentación soporte, sin embargo, se detectó que en la contabilidad con ID 

35402 correspondiente a la precandidata C. Gabriela Quintero Vázquez se localizó 

la póliza: PC/DR1/11-02-18 por un importe de $0.00, en esta contabilidad es 

donde se encuentra la documentación consistente en los recibos de aportación de 

los simpatizantes en especie, los contratos de donación o comodato, el control de 

folios, cotizaciones de proveedores o prestadores de servicio por cada aportación, 

cuyos gastos corresponden al C. Benjamín Cienfuegos Mannino, quien no registró 

movimientos por estos conceptos; por tal razón la observación no quedó 

atendida. 

 

La determinación de costos de los gastos no reportados se detalla en el 

3.10_Anexo 1 del presente Dictamen, importe que se acumulará al tope de gasto 

de apoyo ciudadano en el Anexo II. 
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El sujeto obligado omitió reportar los ingresos por las aportaciones recibidas de 

sus simpatizantes para el desarrollo de su evento, por un monto de $10,703.08, 

incumpliendo con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I 

LGPP y 96. Numeral 1 del RF. 

 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 

artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

De los artículos señalados se desprende que los precandidatos tienen la 

obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes del 

periodo de precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 

informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 

financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos 

que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 

totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 

normativa electoral. 

 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 

transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 

relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 

instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 

autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 

modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 

coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 

cabalidad. 

 

Por lo anterior, esta autoridad procedió a determinar el costo como se detalla a 

continuación: 

 

Determinación del Costo. 

 

Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos no reportados por el 

aspirante, se utilizó la metodología en términos del artículo 27 del RF, como se 

describe a continuación: 
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 Se consideró información relacionada en los registros contables 

presentados a través del Sistema Integral de Fiscalización por los 

aspirantes y precandidatos al cargo de Diputado Local MR y Presidente 

Municipal. 

 

 En los registros contables de los sujetos obligados se buscaron 

aquellos con características similares, identificando los atributos con el 

fin de que pudieran ser comparables con los gastos no reportados. 

 

 Una vez identificados aquellos registros similares, se procedió a 

identificar el valor más alto, con el fin de realizar el cálculo del costo de 

la propaganda o gastos no reportados por el sujeto obligado. 

 

 En los casos en los cuales la matriz de precios de la información de los 

sujetos obligados, no contenía un registro similar, se procedió a recabar 

información reportada en el Registro Nacional de Proveedores 

correspondiente al Estado de México, como se indica en el siguiente 

cuadro: 

 

ID Sujeto obligado Proveedor 
Factura/ 

RNP 
Concepto 

Unidad de 

Medida 

Costo 

Unitario 

31307 
Raymundo Guzmán 

Corroviñas 

Carla Rubí Arellano 

López 
Factura 

Chaleco con 

bordado delantero 

y trasero 

Pieza 745.00 

21866 
Hildegardo Bacilio 

Gomez  

Miguel Ángel Alfaro 

Nambo 
Factura Lonas M2 55.00 

25396 Maximiano Lara Castro 
Daniel Carrera 

Rodríguez 
Factura Lonas M2 50.00 

25373 
Israel De Jesús Ramos 

González 

Alejandra Corona 

Castañeda 
Factura Playeras Pieza 30.00 

22929 
José Guadarrama 

Márquez 

Inmobiliaria Fydsa 

S.A. De C.V. 
Factura Equipo de sonido Unidad 1,200.00 

RNP 
201502232156100 

José Abel Sánchez 

García 

Factura Renta mesa 

redonda 
Pieza   44.08  

RNP 
201504282156915 

Jesús Duarte 

Sánchez 

Factura Mesa redonda o 

rectangular 
Pieza   52.20  
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ID Sujeto obligado Proveedor 
Factura/ 

RNP 
Concepto 

Unidad de 

Medida 

Costo 

Unitario 

RNP 
201502252156515 

José Luis Libien 

Bobadilla 

Factura 
Silla Pieza 6.96 

RNP 
201504282156915 

Jesús Duarte 

Sánchez 

Factura Silla negra 

plegadiza 
Pieza 10.44 

22659 Cristina Cruz Cruz 
Yazmin Adriana 

Bolaños López 
Factura Planta de Luz Servicio 7,000.00 

RNP 
201703232152165 Rubén Kevin Mejía 

Figueroa 

Factura Inflables 
Servicio 1,160.00 

RNP 201504062153528 
Karime Jaramillo 

Jaimes 
Factura Renta de inflables Servicio 1,160.00 

 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a

determinar el valor de la forma siguiente:

Ticket 
Sujeto 

beneficiado 
Concepto Unidades 

Unidad de 

Medida 
Costo unitario 

Importe a 

acumular 

(A) (B) (A)*(B)=C 

INE-VV-

0002298 

Benjamín 

Cienfuegos 

Mannino 

Planta de Luz Servicio 1 $7,000.00 $7,000.00 

 Silla negra 

plegadiza 
 Pieza 2 10.44 20.88 

Chaleco Pieza 1 745.00 745.00 

Equipo de sonido Servicio 1 1,200.00 1,200.00 

 Vinilonas M2 9 55.00 495.00 

Inflable Servicio 1 1,160.00 1,160.00 

Mesa redonda o 

rectangular 
Pieza 1 52.20 52.20 

Playera Pieza 1 30.00 30.00 

Total $10,703.08 
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Al omitir reportar en el informe de precampaña, las erogaciones por concepto de 

gastos operativos Planta de luz, Vinilonas, playeras, equipo de sonido, 

inflable, mesa, silla y chalecos, por un monto de $10,703.08, el sujeto obligado 

incumplió con lo dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la LGIPE y 127 de 

RF. 

 

Sin embargo, en atención a lo dispuesto por la Sala Regional Toluca del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída en el recurso de apelación 

ST-RAP-30/2018 en el que se ordena a esta autoridad llevar a cabo el 

procedimiento previsto en el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, 

únicamente por lo que hace a los gastos de Planta de Luz, justificando de manera 

clara y precisa los precios utilizados conforme a la zona geográfica que determine, 

motivando debidamente y, en caso de que así proceda, calificar la conducta e 

individualizar nuevamente la sanción que en Derecho corresponda. 

 

Por tal razón, esta autoridad procedió a realizar nuevamente un análisis y 

búsqueda en la matriz de precios elaborada para el Proceso Electoral Local 

concurrente 2017-2018 en el estado de México, realizando los procedimientos 

establecidos en el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se 

transcribe: 

 

Determinación del valor de gastos no reportados, subvaluados y 

sobrevaluados 

 

1. Si de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, 

monitoreo de gasto, así como de la aplicación de cualquier otro 

procedimiento, las autoridades responsables de la fiscalización 

determinan gastos no reportados por los sujetos obligados, la 

determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente: 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus 

condiciones de uso y beneficio. 

b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 

geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a 

los periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante 

relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 
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d) La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en 

el Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y 

servicios que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que 

ofrezcan los bienes o servicios valuados; o las cámaras o 

asociaciones del ramo de que se trate. 

e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 

razonable. 

 

2. Con base en los valores descritos en el numeral anterior, así como con 

la información recabada durante el proceso de fiscalización, la Unidad 

Técnica deberá elaborar una matriz de precios, con información 

homogénea y comparable, para lo cual deberá tomarse en cuenta 

aquella relativa al municipio, Distrito o entidad federativa de que se trate 

y, en caso de no existir información suficiente en la entidad federativa 

involucrada, se podrá considerar aquella de entidades federativas que 

se cuenten con un Ingreso Per Cápita semejante, de conformidad a la 

última información publicada por el Instituto Nacional de Geografía y 

Estadística. 

 

3. Únicamente para la valuación de los gastos no reportados, la Unidad 

Técnica deberá utilizar el valor más alto de la matriz de precios, 

correspondiente al gasto específico no reportado. 

 

4. Una vez determinado el valor de los gastos no reportados se procederá 

a su acumulación, según se corresponda, a los gastos para la obtención 

del apoyo ciudadano, de las precampañas o campañas beneficiadas. 

 

Como resultado del nuevo análisis, procede señalar que los gastos en comento no 

se localizaron en la matriz señalada, por lo que se procedió a buscar en las 

entidades con características semejantes en cuanto al ingreso per cápita, el gasto 

por la utilización de planta de luz, con las características de las operaciones que 

dieron origen a la observación detallada en el presente Dictamen, la cual fue 

notificada al Partido Vía Radical mediante oficio núm. INE/UTF/DA/22070/2018, 

los citados gastos se detallan a continuación: 
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CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO UNIDADES 

Benjamín Cienfuegos Mannino Metepec, Estado de México 

Planta de Luz 1 

 Silla negra plegadiza 2 

Chaleco 1 

Equipo de sonido 1 

 Vinilonas 9 

Inflable 1 

Mesa redonda o rectangular 1 

Playera 1 

 

Sin embargo, al no existir dicha semejanza, se procedió a buscar en el resto de las 

entidades, localizando los gastos en los estados y con los proveedores que se 

detallan a continuación: 

 

Por tal razón los montos señalados en el cuadro que antecede, son lo que se 

consideraron para cuantificar los gastos no reportados por el Partido Vía Radical. 

 

ENTIDAD PROVEEDOR CONCEPTO COSTO 

UNITARIO 

Ciudad de México Yazmin Adriana Bolaños López Planta de Luz 7,000.00 

Estado de México Rubén Kevin Mejía Figueroa Inflables 1,160.00 

Estado de México Carla Rubí Arellano López Chaleco con bordado delantero y 

trasero 

745.00 

Estado de México Miguel Ángel Alfaro Nambo Lonas 55.00 

Puebla Alejandra Corona Castañeda Playeras 30.00 

Hidalgo Inmobiliaria Fydsa S.A. De C.V. Equipo de sonido 1,200.00 

Estado de México Jesús Duarte Sánchez Renta mesa redonda o 

rectangular 

52.20 

Silla negra plegadiza 10.44 
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 Por lo anterior, tomando en cuenta las consideraciones y razonamientos hechos 

por la H. Sala Regional de Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en la ejecutoria, identificada con el número de expediente ST-RAP-

30/2018, en el que se ordena a esta autoridad individualizar nuevamente la 

sanción que en derecho corresponda. 

  

Una vez realizado el procedimiento para cuantificar el costo de los gastos 

identificados que no fueron reportados, así como individualizar la sanción de la 

Planta de luz, Vinilonas, playeras, equipo de sonido, inflable, mesa, silla y 

chalecos, se utilizó el valor más alto de la matriz de precios señalada, para ser 

aplicado quedando de la forma siguiente: 

 

Ticket 
Sujeto 

beneficiado 
Concepto Unidades 

Unidad de 
Medida 

Costo unitario 
Importe a 
acumular 

(A) (B) (A)*(B)=C 

INE-VV-
0002298 

  

Benjamín 
Cienfuegos 
Mannino 
  
  

Planta de Luz Servicio 1 $7,000.00 $7,000.00 

 Silla negra 
plegadiza 

 Pieza 2 10.44 20.88 

Chaleco Pieza 1 745.00 745.00 

Equipo de sonido Servicio 1 1,200.00 1,200.00 

 Vinilonas M2 9 55.00 495.00 

Inflable Servicio 1 1,160.00 1,160.00 

Mesa redonda o 
rectangular 

Pieza 1 52.20 52.20 

Playera Pieza 1 30.00 30.00 

          Total $10,703.08 

 

En consecuencia, al omitir registrar los gastos señalados, identificado en evento 

público, por $10,703.08 el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 

artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I LGPP y 96. Numeral 1 del RF. Por tal 

razón la observación, no quedó atendida. (Conclusión final 3.10.C2) 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, en relación al 243, 

numeral 2 inciso b) fracción I de la LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se 

acumulará al tope de gastos de precampaña. 
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B. Modificación a la Resolución 

  

36.4 PARTIDO VÍA RADICAL 

 

(…) 

 

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2 y 4 

 

(…) 

 

Conclusión 2 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 

protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de 

fiscalización, debido a que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad 

de los ingresos realizados durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que al no reportar los ingresos 

realizados, incumpliendo con la obligación que le impone la 

normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la 

vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones 

legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos 

por la autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña 

correspondiente. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

3381



 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$10,703.08 (diez mil setecientos tres pesos 08/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales.1 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 

al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $10,703.08 (diez 

mil setecientos tres pesos 08/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 

$16,054.62 (dieciséis mil cincuenta y cuatro pesos 62/100 M.N.)2 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer, al Partido Vía Radical, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 

1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
1 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 
campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, 
con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus 
recursos, con la cancelación de su registro como partido político  
2 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 

variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad de $16,054.62 (dieciséis mil cincuenta y cuatro pesos 

62/100 M.N.). 

 

(…) 

 

7. Que la sanción originalmente impuesta al Partido Vía Radical, en la Resolución 

INE/CG331/2018 consistió en: 

 

Sanciones en Resolución 

INE/CG331/2018 
Modificación 

Sanción en Acatamiento a  

ST-RAP-30/2018 

(…) 

CUARTO. Por las razones y 

fundamentos expuestos en el 

Considerando 36.4 de la presente 

Resolución, se impone al Partido 

Vía Radical, las sanciones 

siguientes: 

(…) 

c) 2 faltas de carácter sustancial 

o de fondo: Conclusiones 2 y 4. 

(…) 

Conclusión 2 

 

Con una reducción del 50% 

(cincuenta por ciento) de la 

ministración mensual que 

corresponda al partido, por 

concepto Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de 

Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $16,054.62 

(dieciséis mil cincuenta y 

cuatro pesos 62/100 M.N.). 

En el Dictamen Consolidado, 

respecto a la conclusión 2 del 

Partido Vía Radical, se procedió 

a realizar nuevamente un análisis 

y búsqueda en la matriz de 

precios elaborada para el 

Proceso Electoral Local 

concurrente 2017-2018 en el 

estado de México, realizando los 

procedimientos establecidos en el 

artículo 27 del Reglamento de 

Fiscalización, para la 

determinación del costo respecto 

del gasto no reportado por 

concepto de “planta de luz”, así 

como motivar y fundamentar 

debidamente la razón por la cual 

se tomó el costo de un proveedor 

que corresponde a entidad 

geográfica distinta al estado de 

México. 

 

(…) 

CUARTO. Por las razones y 

fundamentos expuestos en el 

Considerando 36.4 de la presente 

Resolución, se impone al Partido 

Vía Radical, las sanciones 

siguientes: 

(…) 

c) 2 faltas de carácter sustancial 

o de fondo: Conclusiones 2 y 4. 

(…) 

Conclusión 2 

 

Con una reducción del 50% 

(cincuenta por ciento) de la 

ministración mensual que 

corresponda al partido, por 

concepto Financiamiento Público 

para el Sostenimiento de 

Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $16,054.62 

(dieciséis mil cincuenta y 

cuatro pesos 62/100 M.N.). 

 

8. Que, de conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en 

el presente Acuerdo, se impone al Partido Vía Radical, la siguiente sanción: 

 

3383



 

 

(…) 

 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 36.4 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Vía Radical, las sanciones 

siguientes: 

 

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2 y 4. 

 

Conclusión 2 

 

Con una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 

hasta alcanzar la cantidad de $16054.62 (dieciséis mil cincuenta y 

cuatro pesos 62/100 M.N.). 

 

(…) 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); 426, numeral 1 y 427, numeral 1, inciso a) 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado identificado 

con el número INE/CG330/2018 y de la Resolución INE/CG331/2018, aprobados 

en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el cuatro de abril de dos 

mil dieciocho, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña a 

los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el estado de México, en los términos 

precisados en el Considerando 6 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral que 

informe a la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del 

presente, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente ST-

RAP-30/2018, remitiéndole para ello las constancias atinentes. 

 

TERCERO.Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral del Estado de 

México, a efecto que la multa determinada en el considerando 8 sea pagada en 

dicho Organismo Público Local, la cual se hará efectiva a partir del mes siguiente 

a aquél en el que el presente Acuerdo haya causado estado. En términos del 

artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, los recursos obtenidos de la sanción económica impuesta en este 

Acuerdo, será destinada al organismo estatal encargado de la promoción, fomento 

y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables 

 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 

presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 

previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

QUINTO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 

Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en el presente Acuerdo. 

 

SEXTO. En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán 

efectivas una vez que haya sido legalmente notificada la Resolución de mérito; los 

recursos obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al 

organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Acuerdo 

identificado en el orden del día con el número de apartado 10.19.  

Tiene el uso de la palabra para plantear sus puntos de vista, la Consejera Electoral 

Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Solo en este caso comparto el sentido del acatamiento. Me parece que el Proyecto de 

Acuerdo está atendiendo en sus términos lo que ordenó la Sala Superior.   

Pero, me parece que es importante, no dejar pasar este caso, porque creo que en lo 

que resolvió la Sala Superior, generó un criterio diferenciado para efecto de los 

partidos políticos.  

En este caso, ordenó que no consideráramos el gasto correspondiente a la toma de 

protesta de José Antonio Meade como candidato a la Presidencia como un gasto de 

Precampaña, en los términos de Lineamientos que nosotros mismos aprobamos, sino 

que lo tomáramos como un gasto ordinario. En esos términos se está acatando.   

Sin embargo, me parece que esto sí nos debe llevar a una reflexión. Se establecieron 

reglas muy específicas y reglas que fueron aplicables a todos los sujetos regulados, 

respecto de cuándo se contabilizaban los gastos de eventos de toma de protesta 

como gastos ordinarios y cuándo debían ser contabilizados como gastos de 

Precampaña.   

En los términos de los Lineamientos que nosotros mismos emitimos, me parece que la 

conclusión que adoptó el Consejo General de conciliar los gastos de Precampaña era 

correcta. Sin embargo, el Tribunal Electoral está ordenando lo contrario, insisto, se 

acatará, pero pongo la reflexión sobre la mesa porque no comparto el criterio, pero no 

tanto por el análisis de este caso, sino por la necesidad de que el mismo criterio se 

aplique a todos los sujetos regulados.   

Cuando nosotros aprobamos los Lineamientos para determinar cuándo un evento de 

toma de protesta sería considerado gasto ordinario y cuándo gasto de Precampaña, lo 

que buscamos fue generar reglas comunes para todos los sujetos regulados.   
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Precisamente al momento de revisar los Dictámenes correspondientes, se aplicaron el 

análisis y, en su caso, las sanciones a partir del cumplimiento de estas reglas 

comunes o no.  

Ahora, por mandato de la Sala Superior se estará modificando, el Proyecto de 

Acuerdo viene en los términos ordenados por la Sala, pero sí me parece que 

debemos de tomarnos en algún momento el tiempo para una reflexión sobre cómo 

garantizar que a todos los sujetos regulados les apliquen los mismos criterios, las 

mismas reglas y tengan la misma obligación en las mismas condiciones de rendición 

de cuentas para efectos de que el tope aplique de la misma manera.   

Insisto, más allá del caso concreto tiene que ver con la aplicación en general de las 

reglas que nosotros mismos habíamos determinado.  

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

correspondiente a este Proyecto de Acuerdo.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el apartado 10.19.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 

votación los Consejeros Electorales, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.   

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG497/2018) Pto. 10.19  
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INE/CG497/2018 
 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 

H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-57/2018, INTERPUESTO POR 

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN INE/CG260/2018, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE SU 

PRECANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 

2017-2018 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El veintitrés de marzo 

del dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió la 

Resolución INE/CG260/2018 respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los 

ingresos y gastos de los Partidos Políticos Nacionales a los cargos de Presidente 

de la República, senadores y diputados federales el cual tiene el número de 

Acuerdo INE/CG259/2018, correspondiente al Proceso Electoral Federal ordinario 

dos mil diecisiete-dos mil dieciocho. 

 

II. Recurso de apelación. Inconforme de las sanciones impuestas por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, el veintisiete de marzo del dos mil 

dieciocho, el Partido Revolucionario Institucional interpuso recurso de apelación 

ante el Instituto Nacional Electoral. El treinta de marzo, se recibió en la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la misma 

fecha, la Magistrada Presidenta ordenó integrar el expediente SUP-RAP-57/2018, 

así como turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, para los 

efectos previstos en el artículo 19, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 
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III. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 

celebrada el veinticinco de abril de dos mil dieciocho, la Sala Superior resolvió el 

recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 

 

“SEGUNDO. Se revoca la conclusión 11 del Dictamen Consolidado 

contendido en la resolución INE/CG259/2018, por las razones expresadas 

en el Considerando Cuarto de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Se revoca la conclusión 30 de la resolución INE/CG260/2018 

controvertida, por las razones expresadas en el Considerando Cuarto, para 

los efectos previstos en el Considerando Quinto de esta sentencia.” 

 

IV. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria antes citada se revocó el Dictamen 

Consolidado y la resolución impugnada, respecto del Considerando 3.4.2 del 

Dictamen Consolidado, conclusión 11; toda vez que a juicio de la Sala Superior no 

debe ser considerado un egreso que se sume al tope de gasto de precampaña, al 

ser de carácter ordinario; asimismo, respecto del Considerando 28.2, inciso b) 

conclusión 30; del Resolutivo SEGUNDO de la citada Resolución, en la sentencia 

de mérito por cuanto hace a la propaganda que ampara el ticket 7341, la autoridad 

jurisdiccional considera que no representaba un beneficio para el precandidato, 

por lo que lo procedente es revocar para efecto de realizar la reindividualización 

de la sanción impuesta en la presente conclusión, dejando de considerar el monto 

involucrado respectivo y, en virtud de que, de conformidad al artículo 25 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las 

sentencias que dicten las Salas del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, 

con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 199, numeral 1, 

incisos c), d), g) y o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el Proyecto de Acuerdo 

correspondiente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, inciso a), n) y s) de la 

Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44 numeral 1, incisos j), 
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aa) y jj); 190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 

conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 

correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 

derivadas de los ingresos y egresos de los partidos políticos.  

 

2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este 

caso, el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente  

SUB-RAP-57/2018. 

 

3. Que la Sala Superior resolvió revocar la Resolución INE/CG260/2018 y el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los 

ingresos y gastos de los Partidos Políticos Nacionales a los cargos de Presidente 

de la República, Senadores y Diputados Federales INE/CG259/2018 en los 

términos referidos por el citado fallo, por lo que, a fin de dar debido cumplimiento a 

la sentencia de mérito, se procederá a atender a cabalidad las bases establecidas 

en la ejecutoria precisada.  

 

4. En ese sentido, en el Considerando Cuarto en el punto Tema II y Tema III del 

apartado de ESTUDIO DE FONDO de la ejecutoria dictada en el recurso de 

apelación identificado bajo el número de expediente SUB-RAP-57/2018, la Sala 

Superior determinó lo que a continuación se transcribe, respectivamente: 

 

“CUARTO. Estudio de fondo.  

 

(…) 

 

Al respecto, el estudio se divide conforme a los siguientes temas planteados por 

el Partido Revolucionario Institucional: 

 

(…) 

 

II. Reportó como gasto ordinario la toma de protesta (convención de delegados) 

del precandidato y no como gasto de precampaña por $11,857,378.48 

(conclusión 11). 

 

3390



III. La omisión de reportar gastos por concepto de bardas, mantas y anuncios 

espectaculares genéricos, valuados en $158,543.62 (conclusión 30), y 

$17,714.66 

(conclusión 32). 

 

(…) 

 

Tema II. Reportó como gasto ordinario la toma de protesta (convención de 

delegados) del precandidato y no como gasto de precampaña. 

 

Conclusión 11.  

Omisión de reportar gastos en el informe de precampaña. 

 

En la conclusión 11 del apartado “3.4.2 del Dictamen Consolidado”, la Unidad 

Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral determinó que el partido 

político apelante reportó gastos en la contabilidad de su operación ordinaria por 

un importe de $11’857,378.48 (once millones ochocientos cincuenta y siete mil 

trescientos setenta y ocho pesos 48/10 M.N.), cuando debió reportarlos como 

gastos de precampaña; razón por la cual, dichos gastos se acumularían al tope 

de gastos de precampaña del precandidato a la Presidencia de la República.  

 

(…) 

 

El partido político señala que la autoridad responsable determinó que los 

$11’857,378.48 (once millones ochocientos cincuenta y siete mil trescientos 

setenta y ocho pesos 48/100 M.N.) que había reportado como gastos de 

operación ordinaria, no se ajustaban a lo dispuesto por los artículos 227, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 192 numeral 1, 

inciso b), fracción VIII, del Reglamento de Fiscalización, por lo que debían haber 

sido reportados como gastos de precampaña.  

 

(…) 

 

El Partido Revolucionario Institucional argumenta que en la conclusión 11 del 

Dictamen consolidado reclamado, la autoridad responsable indebidamente 

concluyó que el gasto erogado por la realización de la Convención Nacional de 

Delegados debía ser clasificado como de precampaña y no como gasto 
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ordinario, porque el evento fue de carácter masivo y público, además de que el 

aviso realizado a la Unidad Técnica de Fiscalización fue extemporáneo.  

 

(…) 

 

Por tal motivo, la autoridad fiscalizadora requirió al partido apelante para que 

remitiera, mediante el Sistema Integral de Fiscalización la documentación 

soporte de los ingresos y egresos relacionados con dichas operaciones no 

reportadas, el o los comprobantes que amparen los gastos efectuados con todos 

los requisitos establecidos en la normativa, las evidencias del pago, el informe 

de precampaña con las correcciones, la evidencia fotográfica de los gastos 

observados, la cédula donde se concilie lo presentado originalmente en los 

informes, con todas las correcciones realizadas, las aclaraciones que a su 

derecho convengan, entre otras.  

 

(…)  

 

En respuesta a dicho requerimiento, el Partido Revolucionario Institucional 

presentó escrito ante la citada autoridad fiscalizadora, en el que en esencia 

manifestó: 

 

• Que la presentación del aviso sobre la realización del evento se realizó en 

forma oportuna a la autoridad fiscalizadora el diez de febrero de dos mil 

dieciocho, vía correo electrónico, en el que se advierte, además, que el oficio 

sería entregado de forma física el día lunes doce de febrero del presente año en 

las oficinas del titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, dando cumplimiento 

al plazo citado en el acuerdo INE/CG597/2017. 

 

• Que el gasto del evento debe computarse como ordinario y no como de 

precampaña, porque el evento correspondiente a la "Convención Nacional de 

Delegados y Delegadas para la elección del candidato a la Presidencia de la 

República" no fue reportado en la contabilidad de precampaña, al tratarse de un 

evento organizado por un órgano directivo partidista en cumplimiento de sus 

obligaciones, que no tuvo un carácter proselitista, si no que se ciñó 

exclusivamente a la selección del candidato, además de que el evento fue 

privado y no público. 
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• Que la autoridad fiscalizadora no puede atribuirle la naturaleza de acto de 

precampaña a un evento que si bien tuvo una asistencia numerosa (por virtud 

del número de integrantes del órgano partidista), no tuvo la característica de 

público. 

 

• Que el Acuerdo INE/CG597/2017, fue aprobado después de la emisión de la 

Convocatoria, en consecuencia, el gasto del evento del dieciocho de febrero de 

dos mil dieciocho, celebrado en el Foro Sol, donde rindió protesta su 

precandidato a la Presidencia de la República, debe clasificarse como un gasto 

de operación ordinaria y no de precampaña, por lo que no existía obligación de 

reportarse en los términos señalados en las observaciones.  

 

Por su parte, la autoridad responsable consideró en el Dictamen consolidado, 

que el partido político había presentado la Póliza PD-222/02-18 por concepto de 

renta del Foro Sol y servicios de operación y producción del inmueble para el 

evento Convención Nacional de Delegados y Delegadas de la candidatura a la 

Presidencia de la República, el dieciocho de febrero de este año, por un monto 

de $11’857,378.48 (once millones ochocientos cincuenta y siete mil trescientos 

setenta y ocho pesos 48/100 M.N.); sin embrago, el partido no presentó la 

documentación que señala el Acuerdo INE/CG597/2017 en su artículo 8, 

numeral 4 (…) 

 

(…) se obtiene que los procesos internos para la selección de candidatos a 

cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan los 

partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, con el propósito de 

determinar las personas que serán sus candidatos, de conformidad con lo 

establecido en la Ley, en los Estatutos, Reglamentos, acuerdos y demás 

disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de dirección de 

cada partido político.  

 

(…) 

 

Resulta importante destacar que el veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, 

el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional emitió la 

Convocatoria14 para la selección y postulación de candidata o candidato a la 

Presidencia de la República por el procedimiento de Convención de Delegados y 

Delegadas, con ocasión del proceso federal dos mil diecisiete-dos mil 

dieciocho15. En esa convocatoria no se señaló si existirían o no actos 
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preparatorios o previos de la convención de delegados, tendentes a conocer a 

los precandidatos o aspirantes a obtener la candidatura señalada; además de 

que sería declarado candidato o candidata, quien, además de cumplir los 

requisitos legales, obtenga el mayor número de votos recibidos en la respectiva 

Convención Nacional.  

 

(…)  

 

Tomando en consideración las reglas emitidas por el Partido Revolucionario 

Institucional, el método de proceso interno implementado para elegir al candidato 

que postularía ese instituto político para el cargo de presidente de la República 

en el Proceso Electoral Federal dos mil diecisiete-dos mil dieciocho, fue 

mediante una Convención Nacional integrada por delegados electos en 

asambleas electorales territoriales celebradas por cada entidad federativa en 

todo el país, sin que se estableciera la celebración de actos previos ni tampoco 

la verificación de reuniones a las que asistieran y participaran los precandidatos 

registrados.  

 

(…) 

 

En el artículo transcrito, se ratifica que la única excepción prevista para 

considerar como gasto ordinario el erogado en la etapa de precampaña, es el 

relativo a la celebración de eventos que tienen como objeto desahogar el 

procedimiento de selección de candidaturas, precisando que, dada la 

organización interna de los partidos políticos, existen métodos de selección en 

los que se involucran órganos o asambleas significativamente numerosas, por lo 

que resulta imperativo, en términos de logística, la organización de un evento 

para estar en posibilidad de cumplir con los procedimientos previstos en la 

normatividad interna según se prevea en cada caso particular.  

 

Lo anterior, fue confirmado por esta Sala Superior en la resolución del recurso 

de apelación SUP-RAP-773/2017, en que se determinó que dicha consideración 

es congruente con lo dispuesto en el artículo 227, numeral 2, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

De la normativa trasunta se advierte que los actos de los partidos políticos, por 

los cuales se lleve a cabo la designación o selección de los candidatos durante 
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los procesos de selección interna, deberán formar parte de la contabilidad 

ordinaria. 

 

Análisis del caso en concreto. 

Una vez determinado el marco conceptual, analizado el acuerdo reclamado y 

desarrollados los agravios, estos últimos son esencialmente fundados. 

 

La calificativa anterior obedece a que en un inicio, para la autoridad 

fiscalizadora, el evento materia de controversia celebrado el dieciocho de febrero 

de dos mil dieciocho, en el Foro Sol, donde rindió protesta el precandidato del 

Partido Revolucionario Institucional a la Presidencia de la República, 

corresponde a un gasto de precampaña y no a un gasto de operación ordinaria. 

 

(…) 

 

Precisado lo anterior, en el caso de análisis se advierte que el recurrente atendió 

a lo establecido en el procedimiento de referencia, toda vez que el evento tuvo el 

propósito explícito y único de desahogar el procedimiento de selección de 

candidato, que como ya se mencionó, se estableció en la Convocatoria para la 

selección y postulación de candidata o candidato a la Presidencia de la 

República por el procedimiento de Convención de Delegados y Delegadas, con 

ocasión del proceso federal dos mil diecisiete-dos mil dieciocho. 

 

(…) 

 

En consecuencia, quedó demostrado que el gasto realizado por el partido 

político recurrente se erogó para la Convención de Delegados en la que se 

desahogó el procedimiento de selección de candidatos establecido en la 

convocatoria respectiva, la circunstancia de que para la celebración de tal evento 

no se hubiesen colmado todos los requisitos exigidos en el artículo 8, del 

acuerdo INE/CG597/2017, ello es insuficiente para dejar de ser considerado 

como parte de las erogaciones del período ordinario, toda vez que, según se 

dijo, tal situación no da lugar a cambiar la naturaleza del acto que fue reportado 

como ordinario a un acto de precampaña; ya que, en todo caso, únicamente 

daría lugar a sancionar el eventual incumplimiento del requisito. 

 

En este sentido, al no estar demostradas las premisas que la responsable tomó 

en cuenta para considerar el gasto como de precampaña y sí cumplir con lo 
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requerido para que se considere como ordinario, es que le asiste razón al partido 

apelante, y el gasto referido no debe ser considerado un egreso que se tome 

como gasto de precampaña, al ser de carácter ordinario. 

 

Tema III. Omisión de reportar gastos de propaganda genérica. 

 

Conclusiones 30 (…) 

 

Por la temática de las conclusiones finales sancionatorias treinta (30) y treinta y 

(…), del Dictamen Consolidado en las que se basa, en esta parte, la resolución 

controvertida, se analizan y resuelven de manera conjunta.  

 

En las señaladas conclusiones, la autoridad responsable tuvo en consideración 

que el Partido Revolucionario Institucional “omitió reportar gastos por concepto 

de bardas, mantas y anuncios espectaculares genéricos, valuados en 

$158,543.62” (conclusión 30). (…) 

 

Conclusión 30 

Una multa equivalente a 3,150 (tres mil ciento cincuenta) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $237,793.50 

(doscientos treinta y siete mil setecientos noventa y tres pesos 50/100 M.N.) (…) 

 

(…) la autoridad responsable determinó en la aludida conclusión treinta (30), que 

el Partido Revolucionario Institucional había omitido reportar gastos por concepto 

de bardas, mantas y anuncios espectaculares genéricos.  

 

Con relación a lo determinado por la autoridad responsable el partido político 

ahora recurrente argumenta que la actuación de la autoridad electoral 

administrativa es inexacta al aplicar una sanción correspondiente a dos multas, 

respecto de las Conclusiones treinta (30) y (…), sin llevar a cabo la revisión de la 

totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los 

sujetos obligados. 

 

(…) 

 

Por otro lado, el recurrente sostiene respecto del ticket 7341, que en el Dictamen 

Consolidado la autoridad responsable señaló que el espectacular al que 

corresponde no representaba un beneficio a los precandidatos del Partido 
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Revolucionario Institucional, porque de su análisis se apreció que únicamente 

contiene el nombre del presidente del Partido Político, sin contener lema, frase, 

logo o leyenda que pueda vincular con el Proceso Electoral concurrente, por lo 

que la observación quedaba sin efecto. Sin embargo, la autoridad responsable 

en la conclusión treinta (30) sanciona dicha propaganda. 

 

Ahora bien, para este órgano jurisdiccional especializado, asiste la razón al 

partido político recurrente en este punto, cuando aduce que la autoridad 

responsable vulnera los principios de certeza y legalidad, al imponer la sanción a 

ese instituto político tomando en consideración propaganda correspondiente al 

ticket 7341, que en su concepto, previamente había quedado sin efectos. 

 

(…)  

 

Sin embrago, la autoridad responsable concluyó que como a la fecha de la toma 

de esos testigos, entre los que relacionó el ticket 7341, el único precandidato a 

cargo federal registrado era el del presidente de la República, la observación no 

había quedado atendida, por lo que los testigos localizados en los cuales 

aparece el logo del partido serán cuantificados al precandidato a la presidencia 

de la república. 

 

De manera que, como previamente lo había sostenido la autoridad responsable, 

si la propaganda a que se refiere el ticket 7341, no contenía el emblema o la 

mención de lemas que corresponden al partido político, ni identificaba a 

precandidato en particular, no debe ser contabilizada para efectos de establecer 

el gasto genérico correspondiente ni ser objeto de prorrateo entre las 

precampañas beneficiadas. 

 

En el particular, la autoridad responsable contabilizó como gasto del 

precandidato a la Presidencia de la República la propaganda genérica del 

partido político que identificó durante el periodo de precampaña con el número 

de ticket 7341 y llevo a cabo el prorrateo correspondiente, situación que es 

indebida, porque dicho gasto no debió ser contabilizado. 

 

En este orden de ideas, lo procedente conforme a Derecho es revocar la 

determinación de la autoridad responsable correspondiente a la conclusión 

treinta (30), para el efecto de que determine conforme a lo anterior, la 

propaganda que corresponde efectivamente a la precampaña de los 

3397



precandidatos y la que por sus características deba ser considerada como 

genérica, objeto de prorrateo entre las precampañas beneficiadas, para el efecto 

de que, en su caso, imponga la sanción que sea jurídicamente procedente, sin 

contabilizar los gastos a que se refiere la propaganda que se ampara en el ticket 

7341.” 

 

Asimismo, mediante el Considerando QUINTO dentro de los Puntos 2 y 3 de la 

ejecutoria dictada en el recurso de apelación en comento, la Sala Superior 

determinó lo que a continuación se transcribe: 

 

“2. Revocar la conclusión 11 del Dictamen Consolidado contendido en la 

resolución INE/CG259/2018, y determinar que el monto de $11’857,378.48 (once 

millones ochocientos cincuenta y siete mil trescientos setenta y ocho pesos 

48/100 M.N.), no debe ser considerado un egreso que se tome como gasto de 

precampaña, al ser de carácter ordinario. 

 

3. Revocar de la conclusión 30 de la Resolución INE/CG260/2018 

controvertida, por cuanto hace al ticket 7341, toda vez la propagada en cuestión 

no representaba un beneficio para el precandidato, lo procedente es revocar 

para el efecto de que la autoridad responsable realice la reindividualización de la 

sanción impuesta en la presente conclusión, dejando de considerar el monto 

involucrado respectivo.” 

 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad emita una nueva determinación 

considerando lo expuesto por la Sala Superior, por lo que este Consejo General 

procederá a acatar la sentencia, para lo cual en congruencia con el sentido de la 

ejecutoria de mérito, se realizaran las siguientes modificaciones al Dictamen 

Consolidado y resolución impugnada: 

Conclusión 11 

Conclusión 
original 

 “De conformidad con lo dispuesto en los artículos 227 de la LGIPE, y 
192, numeral 1, inciso b), fracción VIII del RF, los gastos realizados por 
$11,857,378.48, se acumularán al tope de gastos de precampaña del 
precandidato a la presidencia de la República.” 

Efectos Se revoca la conclusión pues no debe ser considerado el egreso objeto 
de estudio como gasto de precampaña, al ser de carácter ordinario. 

Acatamiento Se mandata a seguimiento del gasto ordinario la conclusión 11 del 
Dictamen Consolidado INE/CG259/2018, por las razones expresadas en 
el Considerando Sexto del presente Acuerdo. 
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5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Bajo esta tesitura, debe considerarse que el Partido Revolucionario Institucional 
cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que, en 
su caso, se le imponga, toda vez que mediante el Acuerdo INE/CG339/2017 
emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se le asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2018, el monto 
siguiente: 
 

Partido Político Nacional 
Financiamiento público 

para actividades 
ordinarias 2018 

Partido Revolucionario Institucional $1,094,896,674.00 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando.  
 

Conclusión 30 

Conclusión 
original 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de bardas, 
mantas y anuncios espectaculares genéricos, valuados en $158,543.62.” 

Efectos Se revoca la conclusión 30 de la Resolución INE/CG260/2018 
controvertida, por cuanto hace al ticket 7341, toda vez la propagada en 
cuestión no representaba un beneficio para el precandidato, lo 
procedente es revocar para el efecto de que la autoridad responsable 
realice la reindividualización de la sanción impuesta en la presente 
conclusión, dejando de considerar el monto involucrado respectivo. 

Acatamiento Se modifica la conclusión 30 de la Resolución INE/CG260/2018 
controvertida, por las razones expresadas en el Considerando Cuarto, 
para los efectos previstos en el Considerando Sexto del cumplimiento de 
mérito. 
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En este sentido, los saldos pendientes por pagar del Partido Revolucionario 
Institucional (con corte al mes de marzo de 2018), relativos a sanciones impuestas 
en diversos procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a 
continuación se indica:  

 

Partido Revolucionario Institucional 
 

Deducción Ámbito Importe total 
Importe 

mensual a 
deducir 

Saldo 

INE/CG518/2017-PRIMERO-
f)-17 Federal $1,087,644.36 $0.53 $0.00 

INE/CG15/2018-SEGUNDO-1 Federal $193,285.33 $193,284.85 $0.48 

INE/CG15/2018-TERCERO-1 Federal $104,839.06 $104,839.06 $0.00 

SRE-PSC-20/2018-
TERCERO Federal $2,007,310.56 $2,007,310.56 $0.00 

Total:   $3,393,079.31 $2,305,435.00 $0.48 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el Partido Revolucionario 
Institucional, tiene la capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer 
frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la presente 
Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 

6. Modificación al Dictamen Consolidado INE/CG259/2018. 
 
Por lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior, este Consejo 

General modifica el Dictamen consolidado respecto a las irregularidades 

encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 

precampaña de los ingresos y gastos de su precandidato al cargo de Presidente 

de la República, correspondiente al Proceso Electoral Federal ordinario dos mil 

diecisiete-dos mil dieciocho, identificado con el número INE/CG259/2018, relativo 

a la conclusión 11, Considerando 3.4.2 del citado Dictamen en los términos 

siguientes:
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c
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c
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 c

u
a
l 
s
e

 o
b
s
e

rv
a

 q
u
e
 n

o
 h

a
y
 

c
e
rt

e
z
a

 d
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c
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b
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d
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c
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o
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b
s
ta

n
te

, 
y
 
s
u
p

o
n
ie

n
d
o

 
s
in

 
c
o

n
c
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c
o

rr
e
s
p

o
n

d
ie

ro
n

 
a
l 

in
ic

io
 
d
e
 
la

 
p

re
c
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c
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c
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c
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b
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 d
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 d

e
 

la
 p

ro
p
a

g
a

n
d
a

 o
b
s
e
rv

a
d

a
, 

re
s
p
e
c
to

 a
 q

u
e

 e
n
 r

e
a
lid

a
d

 h
u
b
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c
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p
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c
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c
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ra
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 c
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 d
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 p
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e
n
te

, 
e
n
 

e
l 

e
n

te
n
d
id

o
 

d
e
 

q
u
e
 

c
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b
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c
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c
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c
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c
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c
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c
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d
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c
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d
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 d
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ra
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p
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c
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ó
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 c
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d
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c
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 d
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 d
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e
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c
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b
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 d
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 c

o
rr

e
s
p
o
n

d
e

n
 

a
 

lo
s
 

re
g
is

tr
a
d
o

s
 

e
n
 

c
o
n

ta
b
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c
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c
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c
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c
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b
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c
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c
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b
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c
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c
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 d
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c
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 d
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c
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c
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c
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c
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p
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c
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c
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c
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 d
e
l 

a
n

á
lis

is
 d

e
 l

a
s
 i

n
c
o

n
s
is

te
n
c
ia

s
 a

n
te

ri
o

re
s
, 

p
u
e

d
e

 
c
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c
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c
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 c
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c
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c
e
rt

id
u

m
b

re
, 

p
u
e

s
 

n
o
 

s
e
 

e
n
c
u
e

n
tr

a
n
 

a
p
e

g
a

d
a
s
 

a
 

lo
s
 

L
in

e
a

m
ie

n
to

s
 

e
s
ta

b
le

c
id

o
s
 

e
n
 

e
l 

A
c
u
e
rd

o
 

C
F

/0
1
2
/2

0
1
7

 
c
o
rr

e
s
p
o
n

d
ie

n
te

 a
l 

A
n

e
x
o
 3

 q
u
e
 c

o
n
ti
e

n
e
 l

a
 M

e
to

d
o
lo

g
ía

 p
a

ra
 

la
 r

e
a
liz

a
c
ió

n
 d

e
 l
o
s
 m

o
n
it
o

re
o
s
 d

e
 a

n
u
n
c
io

s
 e

s
p
e
c
ta

c
u
la

re
s
 y

 
d
e

m
á
s
 p

ro
p
a
g

a
n

d
a

 e
n
 l
a
 v

ía
 p

ú
b
lic

a
, 

c
o

m
o

 s
e
 h

a
 e

x
p
u

e
s
to

 e
n

 
e
l 
c
u

a
d

ro
 a

n
te

ri
o
r.

 

C
o

m
o
 

s
e
 

h
a
 

s
e

ñ
a
la

d
o
 

a
n
te

ri
o
rm

e
n
te

, 
e
n
 

lo
 

re
la

ti
v
o
 

a
 

lo
s
 

ti
c
k
e
ts

 i
d
e

n
ti
fi
c
a
d

o
s
 c

o
n
 l

o
s
 n

ú
m

e
ro

s
 2

8
5
8

, 
5

0
6

2
,1

3
4

9
1
,7

7
0
1
, 

1
1
4

8
7
, 

5
0

6
9
, 

5
0
8

0
, 

7
5
9
2

,1
2

8
9

2
, 

1
9
1

1
2
, 

s
e
 
o
b
s
e
rv

a
 
q
u

e
 
la

 
a
u
to

ri
d

a
d

 o
b
tu

v
o

 l
a
s
 i

m
á
g

e
n

e
s
 d

ir
e
c
ta

m
e
n

te
 d

e
 l

a
 p

á
g
in

a
 d

e
 

G
o
o

g
le

 M
a

p
s
, 

p
o
r 

lo
 q

u
e
 a

d
ic

io
n
a
l 
a
 l
a

 v
u
ln

e
ra

c
ió

n
 a

l 
p

ri
n
c
ip

io
 

d
e

 
le

g
a
lid

a
d
, 

e
n
c
o
n
tr

a
m

o
s
 
q

u
e

 
d
ic

h
a

s
 
im

á
g

e
n

e
s
 
n
o

 
fu

e
ro

n
 

to
m

a
d

a
s
 e

n
 e

l 
p
e

ri
o

d
o
 c

o
m

p
re

n
d
id

o
 d

e
l 

3
 a

l 
1

1
 d

e
 f

e
b
re

ro
 d

e
 

2
0
1

8
, 

p
e
ri
o

d
o
 

q
u
e
 

e
s
te

 
in

s
ti
tu

to
 

d
e

te
rm

in
ó
 

p
a

ra
 

q
u
e
 

lo
s
 

p
re

c
a
n

d
id

a
to

s
 
a

 
lo

s
 
c
a
rg

o
s
 
d

e
 
D

ip
u
ta

d
o

 
F

e
d

e
ra

l 
y
 
S

e
n
a

d
o

r 
tu

v
ie

ra
n
 

v
e
ri
fi
c
a
ti
v
o
. 

A
c
to

 
m

e
d
ia

n
te

 
e
l 

c
u
a
l 

e
s
a
 

a
u
to

ri
d
a

d
 

o
m

it
ió

 v
a
lo

ra
r 

lo
s
 r

e
s
p

e
c
ti
v
o
s
 p

e
ri
o

d
o

s
 e

n
 l

o
s
 q

u
e

 s
e
 l

le
v
ó
 a

 
c
a
b

o
 
la

 
p

re
c
a

m
p
a

ñ
a
 
p
a

ra
 
lo

s
 
s
u
je

to
s
 
o
b
lig

a
d
o
s
, 

g
e
n

e
ra

n
d

o
 

p
o
r 

c
o

n
s
e

c
u

e
n
c
ia

 
e
l 

d
e
ja

r 
d
e

 
c
u

m
p
lir

 
c
o
n

 
e
l 

d
e
b

e
r 

d
e

 
im

p
le

m
e

n
ta

r 
s
u

 p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

 d
e
 m

a
n
e
ra

 e
x
h

a
u

s
ti
v
a

, 
p
o
r 

lo
 

q
u
e

 d
e

 m
a
n

e
ra

 a
rb

it
ra

ri
a

 r
e
a
liz

a
 i

m
p

u
ta

c
io

n
e
s
 a

 e
s
te

 i
n
s
ti
tu

to
 

p
o
lí
ti
c
o
 c

a
re

n
te

s
 d

e
 s

u
s
te

n
to

 p
ro

b
a
to

ri
o
 y

 j
u

rí
d
ic

o
 (

p
re

s
u
n
c
ió

n
 

le
g
a
l 

y
 

h
u

m
a
n

a
),

 
d
e
já

n
d
o

n
o
s
 

e
n

 
e
s
ta

d
o

 
d
e

 
in

d
e
fe

n
s
ió

n
 

a
l 

p
re

s
e
n

ta
r 

e
le

m
e
n
to

s
 q

u
e

 c
a

re
c
e
n
 d

e
 v

e
ra

c
id

a
d
. 

A
d
e

m
á
s
, 

c
o

m
o

 
y
a
 

s
e
 

m
e

n
c
io

n
ó
, 

lo
s
 

s
u
je

to
s
 

q
u
e

 
s
u
p

u
e
s
ta

m
e
n
te

 
s
o
n

 
b
e

n
e
fi
c
ia

d
o
s
 

p
o

r 
la

 
p
ro

p
a
g

a
n

d
a

 
o
b
s
e
rv

a
d
a

, 
in

ic
ia

ro
n

 s
u

 p
re

c
a

m
p
a

ñ
a
 e

l 
3
 d

e
 f

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
1

8
, 

c
o
n
c
lu

y
e

n
d

o
 l

a
 m

is
m

a
 e

l 
1
1
 d

e
 f

e
b
re

ro
 d

e
l 

m
is

m
o
 a

ñ
o
, 

ta
l 

e
s
 

e
l 
c
a
s
o
 d

e
 l
o
s
 S

e
n
a

d
o

re
s
 y

 D
ip

u
ta

d
o

s
 F

e
d
e
ra

le
s
, 

c
u
e

s
ti
ó

n
 q

u
e

 
p
a
s
ó
 p

o
r 

a
lt
o

 l
a
 a

u
to

ri
d

a
d

 e
le

c
to

ra
l.
 

P
o
r 

o
tr

a
 

p
a
rt

e
, 

e
s
 

p
e
rt

in
e
n

te
 

a
c
la

ra
r 

q
u
e
 

e
l 

A
c
u
e

rd
o

 
C

F
/0

1
2

/2
0

1
7
 e

m
it
id

o
 p

o
r 

la
 C

o
m

is
ió

n
 d

e
 F

is
c
a
liz

a
c
ió

n
, 

e
n
 s

u
 

p
u
n

to
. 

 A
h
o
ra

 
b
ie

n
, 

e
n

 
re

la
c
ió

n
 

a
 

d
is

ti
n

ta
s
 

c
o
n
s
id

e
ra

c
io

n
e

s
 

q
u
e

 
re

a
liz

ó
 
e
l 

s
u
je

to
 
o
b
lig

a
d

o
, 

e
s
 
p
re

c
is

o
 
s
e

ñ
a
la

r 
lo

 
s
ig

u
ie

n
te

: 
 P

o
r 

lo
 

q
u
e

 
c
o

rr
e
s
p

o
n

d
e
 

a
 

lo
s
 

ti
c
k
e
ts

 
2

8
5

8
, 

5
0

6
2
, 

1
3
4

9
1
, 

7
7
0

1
, 

1
1
4

8
7
, 

5
0
6

9
, 

5
0

8
0

, 
7
5

9
2

, 
1

9
1

1
2
, 

1
2
8

9
2
, 

e
l 

s
u
je

to
 

o
b
lig

a
d
o
 

m
a

n
if
e
s
tó

 
q
u

e
 

la
s
 

im
á
g
e

n
e
s
 

s
e

 
o
b
tu

v
ie

ro
n
 d

e
 G

o
o

g
le

 m
a

p
s
, 

s
e

ñ
a
la

n
d

o
 q

u
e
 s

e
 o

m
it
ió

 
a
s
is

ti
r 

a
 l

o
s
 m

o
n
it
o
re

o
s
, 

s
in

 e
m

b
a
rg

o
, 

e
s
ta

 U
n
id

a
d
 s

i 
re

a
liz

ó
 

lo
s
 

re
c
o
rr

id
o
s
 

d
e
 

m
o
n
it
o
re

o
 

e
n
 

lo
s
 

D
is

tr
it
o
s
 

e
le

c
to

ra
le

s
 d

e
 l

a
s
 3

2
 e

n
ti
d

a
d
e

s
 d

e
 l

a
 R

e
p
ú

b
lic

a
, 

ta
l 

y
 

c
o
m

o
 s

e
 i
n

fo
rm

ó
 a

l 
P

a
rt

id
o
 R

e
v
o
lu

c
io

n
a
ri
o

 I
n
s
ti
tu

c
io

n
a
l 

m
e
d
ia

n
te

 l
o
s
 o

fi
c
io

s
: 

 

O
fi

c
io

 
d

e
 

in
v
it

a
c

ió
n

 
P

e
ri

o
d

o
 

d
e
 

m
o

n
it

o
re

o
 

F
e

c
h

a
 

d
e

 
n

o
ti

fi
c

a
c

ió
n

 
a

 
tr

a
v
é

s
 

d
e

l 
S

IF
 

E
s

c
ri

to
 

d
e
 

re
s

p
u

e
s

ta
 

d
e

l 
P

R
I,

 
d

e
s

ig
n

a
n

d
o

 
a

 
re

p
re

s
e

n
ta

n
te

s
  

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

F
/1

8
7

9
9

/1
7
 

D
e
l 
1

8
 a

l 
2

0
 

d
e

 d
ic

ie
m

b
re

 
d

e
 2

0
1

7
 y

 
d

e
l 
2

8
 a

l 
3

0
 

d
e

 d
ic

ie
m

b
re

 
d

e
 2

0
1

7
 

1
4

/1
2

/
1

7
 

S
F

/0
0

2
5

/2
0
1

7
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

F
/0

8
3

5
/1

8
 

D
e
l 
1

0
 a

l 
1

2
 

d
e

 e
n

e
ro

 d
e

 
2

0
1

8
, 

d
e
l 
2

2
 

a
l 
2
4

 d
e

 
e

n
e

ro
 d

e
 

2
0

1
8

 y
 d

e
l 
7

 
a

l 
9

 d
e

 
fe

b
re

ro
 d

e
 

2
0

1
8
 

0
8

/0
1

/
1

8
 

S
F

/0
2

0
9

/2
0
1

8
 

 C
o
n
 b

a
s
e
 e

n
 e

l 
a
c
u

e
rd

o
 C

F
/0

1
2

/2
0
1
7

, 
e
n
 s

u
 a

n
e

x
o
 5

, 
a
rt

íc
u
lo

 q
u
in

to
, 

s
e

ñ
a
la

 q
u

e
 e

l 
m

o
n
it
o
re

o
 r

e
a
liz

a
d

o
 s

e
 

d
o
c
u
m

e
n
ta

 e
n
 a

c
ta

s
 c

ir
c
u

n
s
ta

n
c
ia

d
a

s
 d

e
 i

n
ic

io
 
y
 f

in
, 

fi
rm

a
d

a
s
 

p
o
r 

e
l 

v
e

ri
fi
c
a
d
o

r 
y
 

re
p

re
s
e

n
ta

n
te

s
 

d
e
 

lo
s
 

s
u
je

to
s
 
o
b
lig

a
d

o
s
, 

m
is

m
a
s
 
q

u
e

 
fu

e
ro

n
 
e

n
tr

e
g

a
d

a
s
 
a
 

s
o
lic

it
u

d
 

d
e
l 

p
a
rt

id
o

 
m

e
d
ia

n
te

 
o
fi
c
io

 
n
ú
m

. 
IN

E
/U

T
F

/D
A

/9
6

1
2
/1

8
, 

re
c
ib

id
o
 

e
l 

9
 

d
e
 

fe
b
re

ro
 

d
e

 
2
0
1

8
. 

E
s
 i
m

p
o
rt

a
n

te
 s

e
ñ
a
la

r 
q

u
e
 a

lg
u

n
o
s
 d

e
 l
o

s
 t

ic
k
e
ts

 
fu

e
ro

n
 

c
a

p
tu

ra
d
o
s
 

e
n
 

p
re

s
e

n
c
ia

 
d
e
 

p
e

rs
o

n
a
l 

a
c
re

d
it
a
d
o

 d
e

 l
o
s
 s

u
je

to
s
 o

b
lig

a
d
o
s
, 

q
u
e

 a
c
u
d
ie

ro
n
 a

 

3413



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

e
n
 c

u
e

n
ta

 d
e
l 

b
e
n

e
fi
c
ia

ri
o

” 
o
 

d
e

 
la

s
 

tr
a

n
s
fe

re
n
c
ia

s
 b

a
n
c
a

ri
a
s
. 

 - 
L

o
s
 

c
o
n
tr

a
to

s
 

d
e

 
a
rr

e
n

d
a

m
ie

n
t

o
, 

a
d
q

u
is

ic
ió

n
 

d
e
 

b
ie

n
e
s
 

y
 

p
re

s
ta

c
ió

n
 d

e
 

s
e
rv

ic
io

s
, 

d
e
b
id

a
m

e
n
te

 
re

q
u
is

it
a
d
o

s
 

y
 f
ir

m
a
d

o
s
. 

 - 
L
o
s
 

a
v
is

o
s
 

d
e
 

c
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 

re
s
p

e
c
ti
v
o
s
. 

 - 
L

a
s
 

h
o
ja

s
 

m
e

m
b

re
ta

d
a

s
 

e
x
p

e
d
id

a
s
 

p
o
r 

lo
s
 

p
ro

v
e
e

d
o

re
s
 

c
o
rr

e
s
p
o
n

d
ie

n
te

s
 

a
 

la
 

c
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 

d
e

 
a
n

u
n

c
io

s
 

e
s
p

e
c
ta

c
u
la

r
e
s
, 

c
o

n
 

lo
s
 

re
q

u
is

it
o
s
 

s
e
ñ

a
la

d
o
s
 e

n
 

la
 

n
o
rm

a
ti
v
id

a
d
. 

 E
n
 

c
a
s
o
 

d
e

 
q
u
e

 
c
o
rr

e
s
p
o
n

d
a

n
 

a
 

a
p
o

rt
a

c
io

n
e
s
 

e
n
 e

s
p

e
c
ie

: 
 - 

L
o
s
 r

e
c
ib

o
s
 

a
n
e

x
o
 3

 e
s
ta

b
le

c
e
 l

a
 m

e
to

d
o
lo

g
ía

 a
 s

e
g
u
ir

 p
a
ra

 l
a
 r

e
a
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

lo
s
 

m
o

n
it
o

re
o
s
 

d
e
 

a
n

u
n
c
io

s
 

e
s
p
e
c
ta

c
u
la

re
s
 

y
 

d
e

m
á
s
 

p
ro

p
a

g
a

n
d
a

 
c
o
lo

c
a
d

a
 

e
n

 
la

 
v
ía

 
p

ú
b
lic

a
, 

m
is

m
o

 
q

u
e

 
e

n
 
s
u

 
a
rt

íc
u
lo

 
4
to

 
d
is

p
o
n

e
 

q
u

e
 

d
u

ra
n
te

 
e
l 

m
o
n
it
o
re

o
 

s
e
 

d
e
b
e

rá
 

re
g
is

tr
a
r 

e
n
 f

o
to

g
ra

fí
a
s
 d

ig
it
a
le

s
 l
o
s
 a

n
u
n
c
io

s
 e

s
p
e
c
ta

c
u
la

re
s
 y

 
d
e

m
á
s
 

p
ro

p
a
g
a

n
d

a
 

o
b
s
e
rv

a
d

a
, 

d
ic

h
o
s
 

re
g
is

tr
o
s
 

d
e

b
e

rá
n

 
in

d
ic

a
r 

la
 

fe
c
h

a
, 

h
o
ra

 
y
 

g
e
o
lo

c
a
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

la
 

u
b
ic

a
c
ió

n
 

a
l 

m
o

m
e

n
to

 d
e
 t

o
m

a
rs

e
, 

a
s
í 

c
o

m
o

 i
n
c
lu

ir
 e

l 
ID

-I
N

E
, 

c
u
e
s
ti
ó
n

 q
u

e
 

n
o

 
fu

e
 
lle

v
a

d
a

 
a

 
c
a
b
o

 
p
o
r 

la
 
a
u
to

ri
d

a
d

 
fi
s
c
a
li
z
a
d

o
ra

 
e
n

 
la

s
 

a
c
ta

s
 q

u
e
 s

e
 r

e
la

c
io

n
a
n

 e
n
 e

l 
a

n
e

x
o
 3

3
, 

p
a
ra

 e
je

m
p
lif

ic
a
r 

lo
 

a
n
te

ri
o

r,
 s

e
 c

it
a
n
 a

 c
o
n
ti
n
u

a
c
ió

n
 d

iv
e
rs

o
s
 c

a
s
o
s
: 

(C
u
a

d
ro

) 

N
o
 o

b
s
ta

n
te

, 
la

s
 a

c
ta

s
 q

u
e

 s
e
 p

u
e
d

e
n

 r
e
la

c
io

n
a
r 

c
o

n
 e

l 
a
n

e
x
o

 
3
3
, 

ú
n
ic

a
m

e
n
te

 
s
e
 

v
in

c
u
la

n
 

to
m

a
n

d
o
 

e
n
 

c
o

n
s
id

e
ra

c
ió

n
 

e
l 

n
ú

m
e
ro

 d
e

 "
E

N
C

U
E

S
T

A
",

 t
o
d
a

 v
e

z
 q

u
e
 d

e
 l

a
s
 m

is
m

a
s
 n

o
 s

e
 

d
e
s
p
re

n
d

e
 
e
l 

n
ú

m
e

ro
 d

e
 "

ID
-I

N
E

" 
a
l 

q
u
e

 h
a
c
e

 
re

fe
re

n
c
ia

 
e
l 

A
c
u
e
rd

o
 a

n
te

s
 s

e
ñ
a
la

d
o

, 
n
i 
ta

m
p

o
c
o
 c

o
n
ti
e
n
e
 n

ú
m

e
ro

 d
e
 f

o
lio

, 
p
a
ra

 
m

a
y
o
r 

c
la

ri
d
a

d
 

y
 

a
 

e
fe

c
to

 
d

e
 

e
je

m
p
lo

 
s
e
 

m
u

e
s
tr

a
n

 
a
lg

u
n
o
s
 c

a
s
o
s
: 

(C
u
a

d
ro

) 

C
o

m
o
 s

e
 e

v
id

e
n
c
ia

 e
n
 l

a
s
 a

c
ta

s
 a

n
te

s
 e

x
p

u
e
s
ta

s
, 

c
a
re

c
e

n
 d

e
l 

ID
-I

N
E

 a
 q

u
e
 h

a
c
e
 r

e
fe

re
n
c
ia

 e
l 

A
c
u
e

rd
o

 C
F

/0
1
2
/2

0
1
7

 p
o
r 

lo
 

q
u
e

, 
n

o
 p

e
rm

it
e

n
 t

e
n

e
r 

c
e
rt

e
z
a

 a
 e

s
te

 i
n
s
ti
tu

to
 p

o
lí
ti
c
o
 d

e
 q

u
e

 
lo

s
 

te
s
ti
g
o
s
 

o
b
s
e
rv

a
d

o
s
, 

e
fe

c
ti
v
a

m
e
n

te
 

c
o
rr

e
s
p
o

n
d

a
n
 

a
 

lo
s
 

p
re

c
is

a
d
o
s
 e

n
 e

l 
a

n
e

x
o
 3

3
. 

 E
n
 r

a
z
ó

n
 d

e
 l
o

s
 a

rg
u

m
e
n
to

s
 p

la
n

te
a
d
o

s
 a

n
te

ri
o
rm

e
n
te

 y
 d

e
 l

a
 

e
v
id

e
n
te

 s
e
ri

e
 d

e
 i

rr
e
g

u
la

ri
d

a
d

e
s
 c

o
m

e
ti
d

a
s
 p

o
r 

la
 a

u
to

ri
d
a

d
 

e
n
 l

a
 o

b
s
e
rv

a
c
ió

n
 q

u
e
 n

o
s
 o

c
u
p

a
, 

s
e
 s

o
lic

it
a
 d

e
ja

r 
s
in

 e
fe

c
to

s
 

la
 m

is
m

a
 y

 d
e
c
la

ra
r 

s
u
b
s
a
n
a

d
a

 l
a
 o

b
s
e

rv
a
c
ió

n
  

(…
) 

 

lo
s
 

m
o

n
it
o

re
o
s
 

m
is

m
o
s
 

q
u
e

 
d
ie

ro
n
 

fe
 

d
e
l 

p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

 r
e
a
liz

a
d
o

. 
 A

u
n
a

d
o

 
a
 

lo
 

a
n
te

ri
o
r,

 
e
s
 

p
re

c
is

o
 

s
e
ñ
a
la

r 
q
u

e
 

lo
s
 

te
s
ti
g

o
s
 r

e
c
o
p
ila

d
o

s
 e

n
 e

l 
m

o
n
it
o
re

o
 s

e
 c

a
p
tu

ra
n
 c

o
n

 
u
n
 

d
is

p
o
s
it
iv

o
 

A
n
d

ro
id

 
a
 

tr
a
v
é
s
 

d
e

 
u
n

a
 

a
p
lic

a
c
ió

n
 

m
ó
v
il,

 l
a
 c

u
a
l 

p
e

rm
it
e
 o

b
te

n
e
r 

h
a
s
ta

 c
in

c
o
 f

o
to

g
ra

fí
a
s
 

p
o
r 

te
s
ti
g

o
 

y
, 

u
n
a

 
v
e

z
 

q
u
e

 
s
e
 

c
a
p
tu

ra
n
 

to
d

o
s
 

lo
s
 

e
le

m
e
n

to
s
 q

u
e
 i
d

e
n
ti
fi
q
u

e
n
 a

l 
te

s
ti
g

o
, 

s
e
 s

in
c
ro

n
iz

a
 e

n
 

fo
rm

a
 
in

m
e
d
ia

ta
 
c
o

n
 
e
l 

p
o

rt
a
l 

d
e
l 

S
IM

E
I;
 
s
i 

b
ie

n
 
lo

s
 

d
a
to

s
 d

e
 i

d
e
n

ti
fi
c
a
c
ió

n
 d

e
l 

te
s
ti
g
o

 p
u
e

d
e
n

 v
a
lid

a
rs

e
 y

 
m

o
d
if
ic

a
rs

e
 

e
l 

p
o
rt

a
l,
 

la
s
 

c
o

o
rd

e
n

a
d

a
s
 

d
e

 
g
e
o
lo

c
a
liz

a
c
ió

n
 

y
 

fo
to

g
ra

fí
a
s
 

n
o
, 

p
o

r 
lo

 
q
u
e

 
n

o
 

e
s
 

p
o
s
ib

le
 a

d
ju

n
ta

r 
e
v
id

e
n
c
ia

 f
o

to
g
rá

fi
c
a

 a
d
ic

io
n
a
l,
 c

o
m

o
 

lo
 

s
e
ñ

a
la

 
e
l 

s
u
je

to
 

o
b
lig

a
d
o

, 
p
o

r 
ta

l 
ra

z
ó

n
 

la
 

o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
 

n
o

 
q

u
e

d
ó

 
a
te

n
d

id
a

 
re

s
p
e
c
to

 
a

 
e
s
te

 
p
u
n

to
. 

 P
o
r 

lo
 
q
u

e
 
re

s
p
e
c
ta

 
a
 
lo

s
 
ti
c
k
e
ts

 
5

8
5
0
, 

7
9

9
8
, 

8
0

0
1

, 
8
3
4

6
, 

1
2
8
2

9
, 

5
3
7

4
, 

5
3

7
8

, 
2
1

1
4

4
 d

o
n
d

e
 s

e
ñ

a
la

 q
u
e
 l

a
 

g
e
o
lo

c
a
liz

a
c
ió

n
 n

o
 c

o
in

c
id

e
 c

o
n
 l
a
 d

ir
e

c
c
ió

n
, 

lo
s
 t
ic

k
e
ts

 
7
9
9

7
, 

7
9
9

8
, 

8
0
0
1

,5
3
7
8

, 
2
9

9
4

, 
1
3

5
1

8
, 

2
0
2

1
0
, 

e
n
 
la

s
 

c
u
a
l 

s
e
ñ

a
la

 
q
u
e

 
la

 
d
ir
e

c
c
ió

n
 

n
o
 

a
p

o
rt

a
 

e
le

m
e
n
to

s
 

s
u
fi
c
ie

n
te

s
 p

a
ra

 i
d
e

n
ti
fi
c
a

r 
la

 p
ro

p
a

g
a

n
d
a
 y

 l
o
s
 t

ic
k
e
ts

 
1
8
6

5
9

 y
 1

1
3
1
6

 e
n
 l

a
 c

u
a
l 

s
e
ñ

a
la

 q
u

e
 e

l 
d
o
m

ic
ili

o
 n

o
 

c
o
in

c
id

e
 c

o
n
 G

o
o

g
le

 m
a

p
s
, 

a
s
í 

c
o
m

o
, 

c
o
n
 l
a
 e

v
id

e
n
c
ia

 
fo

to
g
rá

fi
c
a

; 
e
s
 p

re
c
is

o
 s

e
ñ
a
la

r 
q
u

e
 t

o
d
o
s
 l

o
s
 t

e
s
ti
g

o
s
 

c
u
e

n
ta

n
 

c
o

n
 

la
 

d
ir

e
c
c
ió

n
 

a
s
í 

c
o

m
o
 

d
a
to

s
 

d
e
 

g
e
o
lo

c
a
liz

a
c
ió

n
 

y
 

m
a
p

a
 

d
e
 

d
o

n
d

e
 

s
e
 

e
n
c
u
e

n
tr

a
 

u
b
ic

a
d
a

 
la

 
p
ro

p
a

g
a

n
d

a
; 

a
d
ic

io
n
a
lm

e
n
te

, 
ta

l 
c
o
m

o
 
s
e

 
d
e
ta

lló
 

a
n
te

ri
o
rm

e
n
te

, 
la

 
in

fo
rm

a
c
ió

n
 

re
la

ti
v
a
 

a
 

la
 

re
a
liz

a
c
ió

n
 d

e
l 

m
o

n
it
o

re
o

 a
s
í 

c
o
m

o
 d

e
 l

o
s
 r

e
s
u
lt
a

d
o

s
 

o
b
te

n
id

o
s
, 

fu
e
 

p
u
e

s
ta

 
a
 

d
is

p
o
s
ic

ió
n
 

d
e
l 

s
u
je

to
 

o
b
lig

a
d

o
, 

c
o

n
 

a
n
te

ri
o

ri
d

a
d
 

a
l 

o
fi
c
io

 
d
e
 

e
rr

o
re

s
 

y
 

o
m

is
io

n
e

s
, 

p
o

r 
lo

 
q
u
e

 
d

e
b
ió

 
re

a
liz

a
r 

la
s
 

a
c
c
io

n
e
s
 

n
e
c
e
s
a

ri
a
s
 p

a
ra

 c
o
n

o
c
e

r 
e
l 
o

ri
g
e

n
 d

e
 l
o

s
 m

is
m

o
s
. 

 R
e
s
p

e
c
to

 a
 l

o
s
 t

ic
k
e
ts

 1
1
3

8
0
 y

 1
1
3

5
0
, 

a
s
í 

c
o
m

o
 7

5
9
2

 
y
 7

6
0

1
, 

d
o
n

d
e
 s

e
ñ

a
la

 q
u
e
 c

o
rr

e
s
p
o

n
d

e
 a

 p
ro

p
a
g

a
n

d
a

 
d
u
p
lic

a
d

a
, 

s
e
 

v
e

ri
fi
c
ó
 

q
u

e
 

d
e
 

la
 

v
is

u
a
liz

a
c
ió

n
 

a
 

lo
s
 

m
is

m
o
s
, 

s
e
 p

u
e
d

e
 o

b
s
e

rv
a

r 
q
u

e
 e

n
 u

n
 c

a
s
o
 h

a
y 

d
o
s
 

b
a
rd

a
s
 

e
n

 
e
l 

m
is

m
o
 

lu
g
a

r,
 

p
o

r 
lo

 
q

u
e
 

s
e
 

to
m

ó
 

u
n
 

te
s
ti
g

o
 
p
o

r 
c
a
d

a
 
u

n
a
, 

c
a
p
tu

ra
n
d

o
 
m

e
d
id

a
s
 
d
is

ti
n
ta

s
; 

a
s
im

is
m

o
, 

e
n
 e

l 
c
a
s
o

 d
e
 l
o

s
 t

ic
k
e
ts

 r
e
s
ta

n
te

s
 s

e
 p

u
e

d
e

 
a
p
re

c
ia

r 
q
u

e
 

e
n

 
la

 
v
ia

lid
a

d
 

e
x
is

te
n

 
d

o
s
 

lo
g

o
s
 

d
e
l 

p
a
rt

id
o

, 
p

o
r 

lo
 c

u
a
l 

s
e

 l
e
v
a
n
tó

 u
n
 t

ic
k
e
t 

d
if
e
re

n
te

 p
o

r 
c
a
d

a
 

u
n
o

 
d
e

 
lo

s
 

lo
g
o
s
, 

m
o

ti
v
o

 
p

o
r 

e
l 

c
u

a
l 

n
o

 

3414



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

d
e
 

a
p
o

rt
a

c
ió

n
 

c
o
n

 
la

 
to

ta
lid

a
d
 

d
e

 
re

q
u
is

it
o
s
 

e
s
ta

b
le

c
id

o
s
 

p
o
r 

la
 

n
o
rm

a
ti
v
a
. 

 - 
L

o
s
 

c
o
n
tr

a
to

s
 

d
e

 
d
o
n

a
c
ió

n
 

o
 

c
o

m
o
d

a
to

 
d
e
b
id

a
m

e
n
te

 
re

q
u
is

it
a
d
o

s
 

y
 f
ir

m
a
d

o
s
. 

 - 
E

l 
c
o
n
tr

o
l 

d
e
 f

o
lio

s
 q

u
e

 
e
s
ta

b
le

c
e
 

e
l 

R
F

. 
 - 

D
o
s
 

c
o
ti
z
a

c
io

n
e
s
 

d
e
 

p
ro

v
e
e

d
o

re
s
 

o
 

p
re

s
ta

d
o
re

s
 

d
e
 

s
e
rv

ic
io

s
 

p
o
r 

c
a

d
a

 
a
p
o

rt
a

c
ió

n
 

re
a
liz

a
d

a
. 

 - 
E

v
id

e
n
c
ia

 
d
e
 

la
 

c
re

d
e
n

c
ia

l 
p
a
ra

 v
o
ta

r 
d
e

 
lo

s
 

a
p
o

rt
a

n
te

s
. 

 E
n
 
to

d
o
s
 
lo

s
 

c
a
s
o
s
; 

 - 
E

l 
re

g
is

tr
o

 
d
e
l 

in
g
re

s
o
 y

 
g
a
s
to

 
e
n
 

s
u

 
c
o
n
ta

b
ili

d
a
d

. 

re
p

re
s
e
n
ta

 d
u
p
lic

id
a

d
. 

 R
e
s
p

e
c
to

 
e
l 

ti
c
k
e
t 

1
9

8
7

3
, 

d
o

n
d

e
 
s
e

 
s
e

ñ
a
la

 
q

u
e

 
s
e

 
e
n
c
u
e
n

tr
a
 d

u
p
lic

a
d
o
 e

l 
te

s
ti
g

o
 e

n
 e

l 
a
n
e

x
o
 3

3
, 

d
e
 l

a
 

re
v
is

ió
n
 a

l 
m

is
m

o
 s

e
 c

o
n

s
ta

tó
 q

u
e
 s

o
lo

 f
u

e
 o

b
s
e
rv

a
d

o
 

e
n
 u

n
a

 s
o
la

 o
c
a
s
ió

n
. 

e
n
 d

ic
h

o
 a

n
e

x
o
. 

 R
e
s
p

e
c
to

 a
 l
o
s
 t

ic
k
e
ts

 2
0
1

2
0
, 

5
3
7

8
, 

7
7

0
1
, 

y
 2

5
7

5
, 

a
u

n
 

y
 c

u
a
n

d
o
 m

e
n
c
io

n
a
 q

u
e
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
e
 a

 p
ro

p
a
g

a
n

d
a
 d

e
 

a
ñ
o

s
 a

n
te

ri
o
re

s
, 

d
e

 l
a

 v
is

u
a
liz

a
c
ió

n
 a

 l
o
s
 t

e
s
ti
g

o
s
 n

o
 

s
e
 p

u
e

d
e

 a
p

re
c
ia

r 
q

u
e
 c

o
rr

e
s
p
o

n
d

a
n
 a

 u
n

 p
ro

c
e
s
o

 d
e

 
s
e
le

c
c
ió

n
 e

s
p
e

c
íf
ic

a
, 

p
o

r 
lo

 c
u
a
l 

a
l 

e
n

c
o
n
tr

a
s
e
 e

n
 l

a
s
 

p
ri
n
c
ip

a
le

s
 

v
ia

lid
a

d
e
s
 

a
l 

m
o
m

e
n
to

 
d
e
 

re
a
liz

a
r 

e
l 

m
o
n
it
o

re
o

, 
e
s
ta

s
 

fu
e
ro

n
 

to
m

a
d

a
s
 

c
o
m

o
 

p
a

rt
e
 

d
e
l 

p
ro

c
e
s
o
 

d
e
 

p
re

c
a
m

p
a

ñ
a
 

d
e
l 

P
ro

c
e
s
o
 

E
le

c
to

ra
l 

c
o
n
c
u
rr

e
n

te
 2

0
1
7
-2

0
1
8
. 

 R
e
s
p

e
c
to

 e
l 
ti
c
k
e
t 

7
3

4
1
, 

s
e

ñ
a
ló

 q
u

e
 e

l 
e
s
p

e
c
ta

c
u
la

r 
n

o
 

re
p

re
s
e
n
ta

 u
n

 b
e
n

e
fi
c
io

 a
 l

o
s
 p

re
c
a

n
d

id
a
to

s
 d

e
l 

P
R

I,
 

p
o
r 

lo
 

c
u

a
l 

d
e
l 

a
n

á
lis

is
 

a
l 

a
rt

e
 

d
e
l 

e
s
p

e
c
ta

c
u
la

r 
s
e

 
a
p
re

c
ió

 
q

u
e

 
c
o

n
ti
e

n
e

 
e
l 

n
o
m

b
re

 
d

e
l 

P
re

s
id

e
n
te

 
d

e
l 

P
a
rt

id
o
 R

e
v
o
lu

c
io

n
a

ri
o

 I
n
s
ti
tu

c
io

n
a
l,
 s

in
 c

o
n

te
n
e
r 

le
m

a
, 

fr
a
s
e
, 

lo
g
o
 

o
 

le
y
e

n
d
a
 

q
u
e

 
p
u

e
d

a
 

v
in

c
u
la

r 
c
o
n
 

e
l 

P
ro

c
e

s
o
 

E
le

c
to

ra
l 

c
o
n
c
u
rr

e
n
te

, 
p

o
r 

ta
l 

ra
z
ó

n
 

la
 

o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
 q

u
e

d
ó

 s
in

 e
fe

c
to

 r
e

s
p
e

c
to

 a
 e

s
te

 p
u
n
to

. 

 P
o
r 

lo
 q

u
e
 r

e
s
p

e
c
ta

 a
 l

o
s
 t

ic
k
e
ts

 e
n
 l

o
s
 c

u
a
le

s
 i

n
d
ic

a
 

q
u
e

 e
n
 l

a
 c

a
p
tu

ra
 n

o
 s

e
 i

n
c
lu

y
ó

 e
l 

ID
-I

N
E

, 
e

s
 p

re
c
is

o
 

s
e
ñ

a
la

r 
q
u

e
 e

l 
A

c
u

e
rd

o
 n

ú
m

e
ro

 I
N

E
/C

G
6
1

5
/2

0
1

7
, 

p
o
r 

e
l 

q
u

e
 

s
e
 

e
m

it
e
n
 

lo
s
 

L
in

e
a
m

ie
n

to
s
 

p
a
ra

 
d
a

r 
c
u
m

p
lim

ie
n
to

 
a
 
la

s
 
e
s
p
e
c
if
ic

a
c
io

n
e
s
 
d
e
l 

id
e
n
ti
fi
c
a

d
o
r 

ú
n
ic

o
 

q
u
e

 
d

e
b
e

n
 

c
o
n

te
n
e
r 

lo
s
 

a
n
u

n
c
io

s
 

e
s
p

e
c
ta

c
u
la

re
s
, 

s
e
ñ
a
la

 
q
u
e

 
e
l 

ID
-I

N
E

 
e
s
 

p
ro

p
o

rc
io

n
a

d
o
 p

o
r 

e
l 

p
ro

v
e
e

d
o

r 
y
 d

e
b

e
 s

e
r 

c
o
lo

c
a

d
o

 
e
n
 

la
 

p
ro

p
a
g
a

n
d

a
 

c
o
lo

c
a
d

a
 

e
n

 
a

n
u

n
c
io

s
 

e
s
p

e
c
ta

c
u
la

re
s
 n

o
 a

s
í 

e
n
 b

a
rd

a
s
, 

e
s
 p

o
r 

e
llo

 q
u

e
 l

o
s
 

ti
c
k
e
ts

 
1

8
4

8
4
, 

1
8

3
1

2
, 

1
8
5

7
7
,1

8
6
5

9
,2

0
1

0
0
,2

5
7
5
,5

3
7
8
,3

8
6
3
,1

9
0
7

4
, 

1
9
0

7
7
 

y
 

6
3
6

6
 n

o
 l

e
s
 a

p
lic

a
 d

ic
h
a
 o

b
lig

a
to

ri
e

d
a

d
 a

l 
tr

a
ta

rs
e
 d

e
 

p
in

ta
 d

e
 b

a
rd

a
s
. 

 P
o
r 

lo
 q

u
e

 r
e
s
p

e
c
ta

 a
l 

ti
c
k
e
t 

1
7

9
6
0

, 
s
e
 o

b
s
e
rv

ó
 q

u
e

 
c
o
rr

e
s
p
o
n

d
e

 a
 u

n
 a

n
u
n
c
io

 e
s
p
e

c
ta

c
u
la

r,
 s

in
 e

m
b

a
rg

o
, 

c
o
m

o
 

s
e
 

o
b
s
e
rv

a
 

e
n
 

e
l 

te
s
ti
g
o
 

c
o
rr

e
s
p

o
n
d
ie

n
te

 
n

o
 

c
o
n
ti
e
n

e
 e

l 
ID

-I
N

E
 p

o
r 

lo
 c

u
a
l 
n
o
 s

e
 c

a
p
tu

ró
 e

l 
d
a

to
 e

n
 

e
l 
te

s
ti
g
o

 o
b
s
e

rv
a

d
o
. 

 

3415



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

 - 
L

o
s
 

in
fo

rm
e

s
 

d
e

 
p
re

c
a

m
p
a

ñ
a

 
c
o
n

 
la

s
 

c
o
rr

e
c
c
io

n
e
s
 

re
s
p

e
c
ti
v
a
s
. 

 - 
L
a

 
e
v
id

e
n
c
ia

 
fo

to
g
rá

fi
c
a

 
d
e
 

la
 

p
u
b
lic

id
a

d
 

c
o
lo

c
a
d

a
 

e
n

 
la

 
v
ía

 
p
ú
b
lic

a
. 

 - 
L
a
 

c
é
d

u
la

 
d
o
n

d
e
 

s
e

 
c
o
n
c
ili

e
 

lo
 

p
re

s
e
n

ta
d

o
 

o
ri
g
in

a
lm

e
n
te

 
e
n

 e
l 

in
fo

rm
e

 
c
o
n
 t

o
d
a
s
 l

a
s
 

c
o
rr

e
c
c
io

n
e
s
 

re
a
liz

a
d

a
s
. 

 - 
L
a
 

c
é
d

u
la

 
d
e
 

p
ro

rr
a
te

o
 

c
o
rr

e
s
p
o
n

d
ie

n
te

 e
n
 d

o
n

d
e

 
s
e
 o

b
s
e
rv

e
 e

l 
re

g
is

tr
o
 

y
 

re
c
o

n
o

c
im

ie
n

to
 

d
e
 

lo
s
 

g
a
s
to

s
 

q
u
e

 
a
fe

c
te

n
 
a
 l

o
s
 

p
re

c
a
n

d
id

a
to

s
 

b
e
n

e
fi
c
ia

d
o

s
. 

 - 
L

a
s
 

a
c
la

ra
c
io

n
e

s
 

q
u
e

 
a
 

s
u

 
d
e
re

c
h

o
 

c
o
n
v
e
n

g
a
n

. 
 

P
o
r 

lo
 q

u
e
 c

o
rr

e
s
p
o

n
d

e
 a

 l
o
s
 t

e
s
ti
g
o

s
 o

b
s
e

rv
a

d
o
s
 e

n
 

lo
s
 

c
u

a
le

s
 

s
e

 
in

d
ic

a
 

q
u

e
 

n
o
 

c
u

m
p
le

n
 

c
o
n
 

la
 

te
m

p
o

ra
lid

a
d
 
p
a

ra
 
c
o

n
s
ti
tu

ir
 
u
n
 
g

a
s
to

 
e
n
 
b

e
n

e
fi
c
io

 
a
 

lo
s
 

p
re

c
a
n
d
id

a
to

s
 

a
l 

c
a

rg
o
 

d
e
 

s
e
n

a
d

o
r 

y
 

d
ip

u
ta

d
o
s
 

fe
d

e
ra

le
s
; 

ta
l 
c
o
m

o
 l
o

 s
e
ñ

a
la

 e
l 
s
u
je

to
 o

b
lig

a
d

o
, 

fu
e

ro
n
 

c
a
p
tu

ra
d
o

s
 c

o
n
 a

n
te

la
c
ió

n
 a

l 
d

ía
 3

 d
e

 f
e
b
re

ro
 d

e
 2

0
1
8

, 
d

ía
 e

n
 q

u
e
 i

n
ic

ió
 l

a
 p

re
c
a
m

p
a
ñ

a
 d

e
 l

o
s
 p

re
c
a

n
d
id

a
to

s
 

a
l 

c
a
rg

o
 d

e
 s

e
n
a
d

o
r 

y
 d

ip
u

ta
d

o
 f

e
d
e

ra
l;
 t

a
l 

c
o
m

o
 s

e
 

d
e
ta

lla
 a

 c
o

n
ti
n

u
a

c
ió

n
: 

E
n

c
u

e
s

ta
 

F
e

c
h

a
 d

e
 

c
a

p
tu

ra
 

m
o

n
it

o
re

o
 

In
ic

io
 d

e
 

p
re

c
a

m
p

a
ñ

a
 

p
re

c
a

n
d

i
d

a
to

 a
 

p
re

s
id

e
n

te
 d

e
 l
a

 
re

p
ú

b
li

c
a

 

In
ic

io
 

d
e

 
p

re
c

a
m

p
a

ñ
a

 
p

re
c

a
n

d
id

a
to

 
a

 
s

e
n

a
d

o
r 

y
 

d
ip

u
ta

d
o

 
fe

d
e

ra
l 

2
5

7
5
 

1
2

/1
6

/2
0
1

7
 

1
2

:0
5

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

2
8

5
8
 

1
2

/1
8

/2
0
1

7
 

1
:2

6
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

3
9

7
0
 

1
2

/2
0

/2
0
1

7
 

1
:3

9
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

3
1

7
4
 

1
2

/1
9

/2
0
1

7
 

1
1

:1
9

:0
0

 A
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

5
1

9
4
 

1
2

/2
8

/2
0
1

7
 

1
2

:2
9

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

5
0

6
2
 

1
2

/2
8

/2
0
1

7
 

1
0

:5
2

:0
0

 A
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

5
0

6
9
 

1
2

/2
8

/2
0
1

7
 

1
0

:5
7

:0
0

 A
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

5
0

8
0
 

1
2

/2
8

/2
0
1

7
 

1
1

:0
6

:0
0

 A
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

5
8

5
0
 

1
2

/3
0

/2
0
1

7
 

1
1

:2
9

:0
0

 A
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

7
5

9
2
 

1
/1

0
/2

0
1
8

 
1

2
:5

3
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

7
7

0
1
 

1
/1

0
/2

0
1
8

 
1

:3
8

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

0
6

7
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

1
:5

0
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

7
6

0
1
 

1
/1

0
/2

0
1
8

 
1

2
:5

6
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

0
9

4
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

1
:5

5
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
3

4
9

1
 

1
/2

4
/2

0
1
8

 
1

1
:5

8
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

3416



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

L
o
 

a
n
te

ri
o

r,
 

d
e
 

c
o
n
fo

rm
id

a
d
 

c
o
n

 
lo

 
d
is

p
u

e
s
to

 
e
n

 
lo

s
 

a
rt

íc
u
lo

s
 

1
9
9

, 
n
u

m
e

ra
l 

1
, 

in
c
is

o
s
 
a

),
 

c
),

 d
) 

y
 e

),
 d

e
 

la
 L

G
IP

E
; 

5
5
, 

n
u

m
e
ra

l 
1
, 

y
 

5
6
, 

n
u

m
e
ra

le
s
 
3
, 

4
 

y
 

5
, 

6
3
 

y
 

7
9
, 

n
u

m
e

ra
l 

1
, 

in
c
is

o
 

a
),

 
fr

a
c
c
io

n
e
s
 I

 y
 

II
, 

d
e

 
la

 
L
G

P
P

 
y
 

4
6
, 

9
6
, 

n
u

m
e

ra
l 

1
; 

1
0

4
, 

n
u

m
e
ra

l 
2
; 

1
2
6

, 
1
2

7
, 

2
0
5

, 
2
0

7
, 

2
0
8

, 
2
0

9
, 

2
2
3

, 
n
u

m
e

ra
l 

6
, 

in
c
is

o
s
 
b

),
 

h
) 

e
 

i)
, 

2
4

1
, 

n
u

m
e
ra

l 
1
, 

in
c
is

o
 

h
),

 
2
9
6

, 
n
u

m
e

ra
l 

1
, 

3
1

9
 y

 3
2
0

 
d
e
l 

R
F

; 
e
n

 
re

la
c
ió

n
 

c
o
n

 
e
l 

a
c
u

e
rd

o
 

IN
E

/C
G

5
9
7

/2
0
1
7

, 
a
p
ro

b
a
d

o
 

e
n

 

s
e
s
ió

n
 

e
x
tr

a
o

rd
in

a
ri

a
 

d
e
l 

C
o
n
s
e
jo

 
G

e
n

e
ra

l 
c
e
le

b
ra

d
a

 
e
l 

8
 

d
e

 
d
ic

ie
m

b
re

 
d
e

 
2
0
1

7
. 

1
1

3
1

6
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

2
:5

1
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

1
4

2
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

2
:0

8
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
2

1
4

5
 

1
/2

3
/2

0
1
8

 
1

1
:4

8
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

1
0

9
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

1
:5

9
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

3
8

0
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

:0
8

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

3
5

0
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

2
:5

8
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

1
7

0
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

2
:1

4
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
2

8
9

2
 

1
/2

3
/2

0
1
8

 
4

:2
9

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

2
9

9
4
 

1
2

/1
8

/2
0
1

7
 

4
:2

1
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

7
3

4
1
 

1
/1

0
/2

0
1
8

 
1

0
:5

8
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
3

5
1

8
 

1
/2

4
/2

0
1
8

 
1

2
:0

3
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

1
5

7
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

2
:1

1
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

4
8

7
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

:5
5

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

 P
o
r 

lo
 a

n
te

ri
o
r,

 y
 t

a
l 
c
o
m

o
 s

e
 a

d
v
ie

rt
e

 e
n
 e

l 
c
u
a

d
ro

 q
u
e

 
a
n
te

c
e

d
e
, 

a
 l
a
 f

e
c
h

a
 d

e
 l
a
 t
o
m

a
 d

e
 l
o

s
 t

e
s
ti
g

o
s
 e

l 
ú

n
ic

o
 

p
re

c
a
n

d
id

a
to

 
a

 
c
a

rg
o
 
fe

d
e
ra

l 
re

g
is

tr
a

d
o
 
e
ra

 
e
l 

d
e
 
la

 
p
re

s
id

e
n
c
ia

 d
e

 l
a
 r

e
p
ú
b
lic

a
. 

 E
n
 c

o
n

s
e
c
u
e

n
c
ia

 
y
 
d
e
 c

o
n
fo

rm
id

a
d
 c

o
n
 l

o
 
d
is

p
u
e
s
to

 
e
n
 

e
l 

a
c
u
e
rd

o
 

n
ú
m

. 
IN

E
/C

G
5
9

7
/2

0
1

7
, 

a
p
ro

b
a

d
o
 

e
n

 
s
e
s
ió

n
 e

x
tr

a
o

rd
in

a
ri
a

 d
e
l 

C
o
n
s
e
jo

 G
e

n
e
ra

l 
e
l 

d
ía

 8
 d

e
 

d
ic

ie
m

b
re

 
d

e
 

2
0

1
7
, 

p
o

r 
e
l 

q
u

e
 

s
e
 

d
e
te

rm
in

a
n
 

la
s
 

re
g
la

s
 

p
a
ra

 
la

 
c
o
n
ta

b
ili

d
a
d
, 

re
n
d
ic

ió
n

 
d
e
 

c
u

e
n
ta

s
 

y
 

fi
s
c
a
liz

a
c
ió

n
, 

a
s
í 

c
o
m

o
 l

o
s
 g

a
s
to

s
 q

u
e

 s
e

 c
o

n
s
id

e
ra

n
 

c
o
m

o
 

d
e
 

p
re

c
a
m

p
a

ñ
a
 

p
a
ra

 
e
l 

P
ro

c
e
s
o
 

E
le

c
to

ra
l 

O
rd

in
a

ri
o
 

2
0

1
7

-2
0
1
8

, 
s
e
ñ

a
la

 
e
n

 
e
l 

a
rt

íc
u
lo

 
3
, 

lo
 

s
ig

u
ie

n
te

: 
 

“
(…

) 
A

rt
íc

u
lo

 3
. 

L
o
s
 p

a
rt

id
o

s
 p

o
lí
ti
c
o
s
, 

a
 m

á
s
 

ta
rd

a
r 

e
l 

1
3
 
d

e
 
d
ic

ie
m

b
re

 
d

e
l 

2
0
1
7

, 
d
e
b

e
rá

n
 

re
ti
ra

r 
to

d
a

 
s
u
 

p
ro

p
a
g

a
n
d

a
 

g
e

n
é
ri
c
a

 
e

 
in

s
ti
tu

c
io

n
a
l,
 s

ie
n

d
o
 g

e
n
é

ri
c
a
 a

q
u
e
lla

 e
n
 l
a
 q

u
e

 
s
e
 p

u
b
liq

u
e
 o

 d
if
u

n
d

a
 e

l 
e

m
b
le

m
a
 o

 l
a
 m

e
n

c
ió

n
 

d
e
 l

e
m

a
s
 d

e
l 

p
a
rt

id
o
 p

o
lí
ti
c
o
 c

o
rr

e
s
p
o

n
d
ie

n
te

, 

s
in

 
q
u
e

 
s
e
 
id

e
n

ti
fi
q

u
e

 
a
lg

ú
n

 
p

re
c
a
n

d
id

a
to

 
e
n

 
p
a
rt

ic
u
la

r.
  

3417



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

 
 1
. 

L
o
s
 

p
a

rt
id

o
s
 

p
o
lí
ti
c
o
s
 

p
u

e
d

e
n

 
d
if
u

n
d
ir

 
p
ro

p
a

g
a

n
d
a
 g

e
n
é

ri
c
a
 f

u
e

ra
 d

e
 l

o
s
 p

e
ri
o
d
o

s
 d

e
 

p
re

c
a

m
p
a

ñ
a

, 
s
in

 e
m

b
a

rg
o
, 

e
n
 c

a
s
o
 d

e
 q

u
e
 n

o
 

s
e
a
 r

e
ti
ra

d
a
 a

l 
in

ic
ia

r 
e
s
a
 f

a
s
e
 d

e
 l

a
 e

ta
p

a
 d

e
 

p
re

p
a

ra
c
ió

n
 

d
e
l 

p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

 
e
le

c
to

ra
l 

y
 

p
e
rm

a
n
e

z
c
a

 
d

u
ra

n
te

 
la

 
p
re

c
a

m
p
a

ñ
a
, 

lo
s
 

g
a
s
to

s
 

d
e
b

e
n
 

s
e
r 

c
o
n
ta

b
ili

z
a

d
o
s
 

y
 

p
ro

rr
a
te

a
d

o
s
 

e
n
tr

e
 

la
s
 

p
re

c
a

m
p
a

ñ
a

s
 

b
e
n

e
fi
c
ia

d
a

s
, 

p
a

ra
 

c
u
y
a
 

d
e
te

rm
in

a
c
ió

n
, 

e
s
 

n
e
c
e
s
a

ri
o
 a

te
n
d

e
r 

a
l 

á
m

b
it
o
 g

e
o

g
rá

fi
c
o
 d

o
n
d

e
 

s
e
 

c
o
lo

c
a
 

o
 

d
is

tr
ib

u
y
e
 

la
 

p
ro

p
a
g

a
n
d
a
 

d
e

 

c
u
a
lq

u
ie

r 
ti
p
o

 
y
 

to
m

a
r 

e
n

 
c
o

n
s
id

e
ra

c
ió

n
 

la
s
 

p
re

c
a

m
p
a

ñ
a
s
 q

u
e
 s

e
 d

e
s
a
rr

o
lle

n
.”

  
 

P
o
r 

lo
 
a

n
te

ri
o
r,

 
la

 
o
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 
n

o
 
q

u
e

d
ó

 
a

te
n

d
id

a
, 

p
o
r 

lo
 

q
u

e
 

lo
s
 

te
s
ti
g
o

s
 

lo
c
a
liz

a
d
o

s
 

e
n
 

lo
s
 

c
u
a
le

s
 

a
p
a

re
c
e
 

e
l 

lo
g
o
 

d
e
l 

p
a

rt
id

o
, 

s
e
rá

n
 

c
u
a

n
ti
fi
c
a

d
o

s
 

a
l 

p
re

c
a
n

d
id

a
to

 a
 l
a
 p

re
s
id

e
n
c
ia

 d
e
 l
a
 r

e
p

ú
b
lic

a
. 

 F
in

a
lm

e
n
te

, 
p

o
r 

lo
 
q

u
e
 
c
o
rr

e
s
p
o

n
d

e
 
a
 
lo

s
 
9
 
te

s
ti
g

o
s
 

id
e
n

ti
fi
c
a

d
o
s
 

c
o
n
 

(6
),

 
e

n
 

la
 

c
o
lu

m
n
a
 

d
e
n

o
m

in
a
d

a
 

“R
e
fe

re
n
c
ia

 
fi
n
a
l”

 
d

e
l 

A
n

e
x

o
 

2
5

 
d
e
l 

p
re

s
e
n
te

 

D
ic

ta
m

e
n

, 
a
u

n
 c

u
a
n

d
o
 e

l 
s
u
je

to
 o

b
lig

a
d
o
 p

re
s
e
n
tó

 l
a
s
 

a
c
la

ra
c
io

n
e

s
 
re

s
p
e

c
to

 
a
l 

re
g
is

tr
o
 
d

e
 
lo

s
 
m

is
m

o
s
; 

d
e
l 

a
n
á
lis

is
 a

 l
a

 d
o

c
u
m

e
n
ta

c
ió

n
 p

re
s
e

n
ta

d
a
 n

o
 s

e
 l

o
c
a
liz

ó
 

e
v
id

e
n
c
ia

 
a
lg

u
n
a
 

d
e
l 

re
g
is

tr
o
 
d

e
 
lo

s
 
g
a
s
to

s
; 

p
o

r 
ta

l 
ra

z
ó

n
, 
la

 o
b
s
e

rv
a
c
ió

n
 n

o
 q

u
e

d
ó

 a
te

n
d

id
a

. 
 E

n
 

c
o
n
s
e
c
u

e
n

c
ia

, 
e

n
 

re
la

c
ió

n
 

a
 

lo
s
 

3
9
 

te
s
ti
g
o
s
 

id
e
n

ti
fi
c
a

d
o
s
 

c
o
n
 

(3
) 

(4
),

 
(5

) 
y
 

(6
) 

s
e
ñ
a
la

d
o
s
 

e
n
 

e
l 

A
n

e
x
o

 
2

5
 d

e
l 

p
re

s
e
n
te

 D
ic

ta
m

e
n

, 
s
e

 d
e
te

rm
in

a
rá

 e
l 

c
o
s
to

 t
a
l 
c
o
m

o
 s

e
 d

e
ta

lla
 a

 c
o
n
ti
n
u
a

c
ió

n
: 

 D
e
te

rm
in

a
c
ió

n
 d

e
l 
C

o
s

to
 

 P
a
ra

 e
fe

c
to

s
 d

e
 c

u
a
n
ti
fi
c
a

r 
e
l 

c
o
s
to

 d
e
 l

o
s
 i

n
g

re
s
o
s
 y

 
g
a
s
to

s
 n

o
 r

e
p

o
rt

a
d

o
s
 p

o
r 

e
l 

s
u
je

to
 o

b
lig

a
d

o
 s

e
 u

ti
liz

ó
 

la
 
m

e
to

d
o
lo

g
ía

 
e
n

 
té

rm
in

o
s
 

d
e
l 

a
rt

íc
u
lo

 
2
7

 
d

e
l 

R
F

, 
c
o
m

o
 s

e
 d

e
s
c
ri

b
e
 a

 c
o
n
ti
n
u

a
c
ió

n
: 

 


 
S

e
 c

o
n
s
id

e
ró

 i
n
fo

rm
a
c
ió

n
 r

e
la

c
io

n
a
d

a
 e

n
 l
o

s
 

re
g
is

tr
o
s
 c

o
n
ta

b
le

s
 p

re
s
e
n

ta
d

o
s
 a

 t
ra

v
é
s
 d

e
l 

S
is

te
m

a
 

In
te

g
ra

l 
d
e
 

F
is

c
a
liz

a
c
ió

n
 

p
o
r 

lo
s
 

s
u
je

to
s
 o

b
lig

a
d

o
s
. 

 


 
E

n
 

lo
s
 

re
g
is

tr
o

s
 

c
o
n
ta

b
le

s
 

d
e

 
lo

s
 

s
u
je

to
s
 

3418



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

o
b
lig

a
d

o
s
 

s
e
 

b
u
s
c
a
ro

n
 

a
q

u
e
llo

s
 

c
o
n
 

c
a
ra

c
te

rí
s
ti
c
a
s
 

s
im

ila
re

s
, 

id
e

n
ti
fi
c
a
n

d
o
 

lo
s
 

a
tr

ib
u
to

s
 

c
o
n
 

e
l 

fi
n

 
d

e
 

q
u
e
 

p
u

d
ie

ra
n
 

s
e

r 
c
o
m

p
a

ra
b
le

s
 c

o
n
 l
o
s
 g

a
s
to

s
 n

o
 r

e
p
o

rt
a

d
o
s
. 

 


 
U

n
a
 

v
e

z
 

id
e

n
ti
fi
c
a
d

o
s
 

a
q
u
e
llo

s
 

re
g

is
tr

o
s
 

s
im

ila
re

s
, 

s
e

 
p

ro
c
e
d
ió

 
a
 
id

e
n

ti
fi
c
a

r 
e
l 

v
a
lo

r 
m

á
s
 a

lt
o
, 

c
o

n
 e

l 
fi
n
 d

e
 r

e
a
liz

a
r 

e
l 

c
á
lc

u
lo

 d
e
l 

c
o
s
to

 
d

e
 

la
 

p
ro

p
a
g

a
n

d
a

 
o
 

g
a

s
to

s
 

n
o

 
re

p
o
rt

a
d

o
s
 p

o
r 

e
l 
s
u
je

to
 o

b
lig

a
d

o
. 

 


 
E

n
 

lo
s
 

c
a
s
o
s
 

e
n
 

lo
s
 

c
u
a
le

s
 

la
 

m
a
tr

iz
 

d
e
 

p
re

c
io

s
 

d
e
 

la
 

in
fo

rm
a
c
ió

n
 

d
e
 

lo
s
 

s
u
je

to
s
 

o
b
lig

a
d

o
s
 n

o
 c

o
n
te

n
ía

 u
n
 r

e
g
is

tr
o
 s

im
ila

r,
 s

e
 

p
ro

c
e
d
ió

 
a
 

re
c
a

b
a

r 
in

fo
rm

a
c
ió

n
 

re
p

o
rt

a
d
a

 
p
o
r 

lo
s
 p

ro
v
e

e
d

o
re

s
 e

n
 e

l 
R

N
P

. 
 


 

D
e
 l

a
 m

a
tr

iz
 d

e
 p

re
c
io

s
 q

u
e
 s

e
 p

re
s
e

n
ta

 e
n

 
e
l 

A
n

e
x

o
 

Ú
n

ic
o

 
d
e
 

e
s
te

 
D

ic
ta

m
e

n
, 

s
e

 
d
e
te

rm
in

ó
 q

u
e

 l
a

s
 f

a
c
tu

ra
s
 p

re
s
e

n
ta

d
a
s
 p

o
r 

d
iv

e
rs

o
s
 p

ro
v
e
e

d
o

re
s
 
e
ra

n
 l

a
s
 q

u
e
 m

á
s
 s

e
 

a
ju

s
ta

b
a
n
 e

n
 t

é
rm

in
o
s
 d

e
 u

n
id

a
d
 d

e
 m

e
d
id

a
, 

u
b
ic

a
c
ió

n
 

y
 

d
e
m

á
s
 

c
a

ra
c
te

rí
s
ti
c
a
s
, 

p
o
r 

lo
 

q
u
e

, 
s
e
 

to
m

ó
 

c
o
m

o
 

b
a
s
e
 

p
a

ra
 

la
 

d
e
te

rm
in

a
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
s
to

. 
 M

a
tr

iz
 d

e
 p

re
c
io

s
 d

e
te

rm
in

a
d

a
 p

o
r 

la
 U

T
F

. 
 

S
u

je
t

o
 

o
b

li
g

a
d

o
 

P
ro

v
e
e

d
o

r,
 

P
re

s
ta

d
o

r 
d

e
 

S
e
rv

ic
i

o
s
 o

 
a
p

o
rt

a
n

te
 

C
o

m
p

r
o

b
a
n

te
 

o
 

re
c
ib

o
 

d
e
 

a
p

o
rt

a
c

ió
n

 

C
o

n
c
e

p
to

 
U

n
id

a
d

 
d

e
 

M
e
d

id
a
 

C
o

s
to

 
u

n
it

a
r

io
 

P
R

I 
G

ru
p
o
 

O
 

P
o
rt

 
S

.A
. 

d
e
 

C
.V

 

2
0
1
5
0
1

2
6
1
1
4
0

8
1
7

 
 

P
a
n
o
rá

m
ic

o
s
 

H
id

a
lg

o
 

U
n
id

a
d
/P

ie
z
a
 

1
4
,5

0
0
.0

0
 

R
N

P
 

O
K

 
e
n
 

P
u
b
lic

i
d
a
d
 

S
.A

. 
d
e
 

C
.V

. 

'2
0
1
5
0
1

2
6
1
1
4
0

8
1
7

 

P
a
n
o
rá

m
ic

o
s
 

J
a
li
s
c
o
 

U
n
id

a
d
/P

ie
z
a

 
1
7
,4

0
0
.0

0
 

M
C

 
M

o
n
u
m

e
n
to

s
 

P
u
b
lic

it
a
ri

o
s
 S

. 
d
e
 
R

.L
. 

d
e
 C

.V
. 

B
2
5
4
5
 

 
P

a
n
o
rá

m
ic

o
s
 

N
u
e
v
o
 

L
e
ó
n

 

U
n
id

a
d
/P

ie
z
a

 
1
8
,3

2
8
.0

0
 

P
A

N
 

R
e
c
ib

o
 

d
e
 

a
p
o
rt

a
c

ió
n
 

C
o
ti
z
a
c
i

ó
n
  

B
a
rd

a
s
 

B
a
ja

 
C

a
lif

o
r

n
ia

 

M
2
 

6
6
.6

6
 

3419



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

N
U

A
L
 

R
o
to

 
Im

a
g
e
n
 

S
.A

. 
d
e
 

C
.V

. 

C
o
ti
z
a
c
i

ó
n
  

B
a
rd

a
s
 

G
u
a
n
a
j

u
a
to

 

M
2
 

1
1
3
.3 3

 

M
C

 
R

e
c
ib

o
 

d
e
 

a
p
o
rt

a
c

ió
n
  

C
o
ti
z
a
c
i

ó
n
  

B
a
rd

a
s
 

J
a
li
s
c
o
 

M
2
 

8
0
.0

0
 

P
R

D
 

C
o
m

e
r

c
ia

liz
a
d

o
ra

 
y
 

C
o
n
s
tr

u
c
to

ra
  

C
o
ti
z
a
c
i

ó
n
  

B
a
rd

a
s
 

M
o
re

lo
s
 

M
2
 

2
1
.5

3
 

P
A

N
 

P
ro

m
o

c
ió

n
 
d
e
 

A
n
u
n
c
i

o
s
 

e
 

Im
p
re

s
o
s
 
S

.A
. 

d
e
 C

.V
. 

C
o
ti
z
a
c
i

ó
n
  

B
a
rd

a
s
 

N
u
e
v
o
 

L
e
ó
n

 

M
2
 

5
3
.6

5
 

P
A

N
 

D
 

y
 

J
 

Im
p
re

s
i

ó
n
 

C
o
ti
z
a
c
i

ó
n
  

B
a
rd

a
s
 

V
e
ra

c
r

u
z
 

M
2
 

2
2
.0

0
 

R
N

P
 

R
o
s
a
n

g
e
la

 
B

ra
v
o
 

C
h
a
n
g

 

2
0
1
5
0
3

1
2
2
3
1
9

3
0
1

 

R
o
tu

la
c
ió

n
 

m
u
ro

 
Y

u
c
a
tá

n
 

M
e
tr

o
 

1
7
4
.0 0

 

A
s
p
ir

a
n
te

 
H

il
d
e
g

a
rd

o
 

B
a
c
ili

o
 

G
ó
m

e
z
 

S
in

 
D

a
to

s
 

D
e
l 

E
m

is
o
r 

A
A

A
1
A

8
D

C
-

A
C

B
E

-
4
A

1
8
-

A
7
2
3
-

C
0
0
8
D

8
B

6
E

B
A

4
 

Im
p
re

s
ió

n
 

d
e
 

lo
n
a
s
 

d
if
e
re

n
te

s
 

(M
é
x
ic

o
) 

M
e
tr

o
 

6
3
.8

0
 

A
s
p
ir

a
n
te

 
M

a
x
i

m
ia

n
o
 

L
a
ra

 
C

a
s
tr

o
 

D
a
n
ie

l 
C

a
rr

e
ra

 
R

o
d
ri

g
u
e
z
 

1
A

C
2
6

C
B

9
-

F
9
D

B
-

4
D

F
5
-

9
8
8
8
-

D
F

8
2
A

D
F

D
2
3

E
D

 

Im
p
re

s
io

n
 

d
e
 

p
u
b
li
c
i

d
a
d
 e

n
 

lo
n
a
 

M
e
tr

o
 

5
8
.0

0
 

A
s
p
ir

a
n
te

 
O

s
c
a
r 

E
s
te

b
a
n
 

L
u
n
a

 

"J
o
rg

e
 

M
a
u
ri

c
i

o
 

T
o
rr

e
s
 

B
a
ld

e
r

a
s
" 

1
E

4
7
F

7
D

5
-

7
4
8
4
-

4
3
2
6
-

B
A

E
B

-
7
4
B

1
6
0

9
4
E

F
6
5
 

L
o
n
a

s
 

p
u
b
li
c
it

a
ri

a
s
 

M
e
tr

o
 

9
2
.8

0
 

N
o

ta
: 

S
e
 

a
d

ju
n

ta
 

e
l 

A
n

e
x
o

 
Ú

n
ic

o
 

a
l 

D
ic

ta
m

e
n

 
C

o
n

s
o

li
d

a
d

o
, 

la
 M

a
tr

iz
 d

e
 P

re
c
io

s
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
te

 
 


 
U

n
a
 
v
e

z
 
o
b

te
n
id

o
 
e
l 

c
o
s
to

 
p
o

r 
lo

s
 
g

a
s
to

s
 
n
o

 
re

p
o
rt

a
d

o
s
, 

s
e
 
p

ro
c
e
d
ió

 
a

 
d
e

te
rm

in
a
r 

e
l 

v
a
lo

r 
d
e
 l
a
 f
o

rm
a
 s

ig
u
ie

n
te

: 
 

P
re

c

a
n

d
i

C
o

n
c

e
p

to
 

U
n

id
a

d
 

d
e
 

m
e

d
i

C
a
n

ti
d

a
d

 
C

o
s

t

o
 

u
n

it

Im
p

o
rt

e
 

a
 

a
c

u
m

u
la

3420



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

d
a

to
 

d
a
 

a
ri

o
  

r 

(A
) 

(B
) 

(A
)*

(B
)=

 

C
 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

P
a

n
o

r
á

m
ic

o
s
 

J
a

lis
c

o
 

U
n
id

a

d
/P

ie
z

a
 

1
 

1
7

,4
0

0
.0 0

 

1
7

,4
0

0
.0 0

 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

P
a

n
o

r
á

m
ic

o
s
 

N
u
e

v
o

 
L

e
ó

n
 

U
n
id

a

d
/P

ie
z

a
 

1
 

1
8

,3
2

8
.0 0

 

1
8

,3
2

8
.0 0

 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

B
a

rd
a

s
 
B

a
ja

 
C

a
lif

o
r

n
ia

 
M

e
tr

o
 

1
6

1
 

m
ts

 

6
6

.6 6
 

1
0

,7
3

2
.2 6

 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

B
a

rd
a

s
 

N
u
e

v
o

 
L

e
ó

n
 

M
e

tr
o

 
4

7
.2

0
 

m
ts

. 

5
3

.6 5
 

2
,5

3
2

.2
8
 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

R
o
tu

la
c
ió

n
 

m
u

ro
 

Y
u

c
a

t
á

n
 

M
e

tr
o

 
1

 m
ts

. 

1
7

4
.

0
0

 
1

7
4

.0
0
 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

Im
p

re
s
ió

n
 

d
e

 
lo

n
a

s
 

d
if
e
re

n
te

s
 

(M
é

x
ic

o
) 

M
e

tr
o

 
0

.7
2

 
m

ts
 

6
3

.8 0
 

4
5

.9
4
 

3421



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

Im
p

re
s
ió

n
 

d
e

 
p

u
b

lic
i

d
a

d
 

e
n

 
lo

n
a
 

M
e

tr
o

 
3

0
.7

5
 

m
ts

. 

5
8

.0 0
 

1
,7

8
3

.5
0
 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

L
o

n
a

s
 

p
u

b
lic

i
ta

ri
a

s
 

Q
u

e
ré

ta
ro

 

M
e

tr
o

 
1

2
.0

0
 

m
ts

. 

9
2

.8 0
 

1
,1

1
3

.6
0
 

G
e

n
é

ri
c
o
 

B
a

rd
a

s
 

V
e

ra
c
r

u
z
 

M
e

tr
o

 
1

7
.5

0
 

2
2

.0 0
 

3
8

5
.0

0
 

G
e

n
é

ri
c
o
 

B
a

rd
a

s
 

G
u

a
n

a
ju

a
to

 
M

e
tr

o
 

8
 m

ts
 

1
1

3
.

3
3

 
9

0
6

.6
4
 

G
e

n
é

ri
c
o
 

B
a

rd
a

s
 

J
a

lis
c

o
 

M
e

tr
o

 
2

0
5

.2
5

 
m

ts
. 

8
0

.0 0
 

1
6

,4
2

0
.0 0

 

G
e

n
é

ri
c
o
 

B
a

rd
a

s
 

M
o

re
l

o
s
 

M
e

tr
o

 
8

0
.0

0
 

m
ts

. 

2
1

.5 3
 

1
,7

2
2

.4
0
 

G
e

n
é

ri
c
o
 

P
a

n
o

r
á

m
ic

o
s
 

H
id

a
lg

o
 

U
n
id

a

d
/P

ie
z

a
 

6
 

1
4

,5
0

0
.0 0

 

8
7

,0
0

0
.0 0

 

 
T

o
ta

l 
d

e
l 
g

a
s
to

 n
o

 r
e

p
o

rt
a

d
o

 
1

5
8

,5
4

3
.

6
2

 

 D
e
 c

o
n

fo
rm

id
a
d

 c
o
n

 l
o

 d
is

p
u

e
s
to

 
e
n

 
e
l 

a
rt

íc
u
lo

 
1
9
2

, 
n
u
m

e
ra

l 
1
, 

in
c
is

o
 

b
),

 
e
l 

c
o
s
to

 
d

e
te

rm
in

a
d

o
 

s
e

 
a
c
u
m

u
la

rá
 a

l 
to

p
e
 d

e
 g

a
s
to

s
 d

e
 p

re
c
a

m
p
a
ñ
a

, 
ta

l 
c
o
m

o
 

s
e
 d

e
ta

lla
 e

n
 e

l 
A

n
e
x

o
 I

I 
d

e
l 
p

re
s
e
n
te

 D
ic

ta
m

e
n

. 

3422



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

  E
n
 e

l 
A

n
e
x

o
 2

9
 d

e
l 

p
re

s
e
n
te

 D
ic

ta
m

e
n
 s

e
 i

n
c
lu

y
e

 l
a
 

c
é
d

u
la

 
d

e
 

p
ro

rr
a

te
o
 

c
o
rr

e
s
p
o

n
d
ie

n
te

 
a
 

la
s
 

b
a
rd

a
s
, 

m
a
n
ta

s
 
y
 a

n
u
n

c
io

s
 e

s
p

e
c
ta

c
u
la

re
s
 g

e
n
é
ri
c
o
s
, 

p
o

r 
u

n
 

m
o
n
to

 d
e
 $

1
9
1
,6

6
1
.0

5
 (

3
3

,1
1

7
.4

3
 +

 1
5

8
,5

4
3
.6

2
) 

  N
o
 o

b
s
ta

n
te

 l
o
s
 a

rg
u
m

e
n
to

s
 a

n
te

ri
o
rm

e
n
te

 e
x
p

u
e
s
to

s
, 

e
s
ta

 
a
u
to

ri
d
a

d
, 

p
ro

c
e
d
ió

 
e

n
 
p
le

n
o

 
a
c
a
ta

m
ie

n
to

 
a
 
lo

 
o
rd

e
n

a
d

o
 p

o
r 

la
 H

. 
S

a
la

 S
u

p
e

ri
o

r 
d
e
l 
T

ri
b
u
n

a
l 
E

le
c
to

ra
l 

d
e
l 

P
o
d

e
r 

J
u

d
ic

ia
l 

d
e
 

la
 

F
e

d
e

ra
c
ió

n
, 

a
l 

re
s
o
lv

e
r 

e
l 

re
c
u

rs
o
 d

e
 i
m

p
u
g

n
a
c
ió

n
 S

U
P

-R
A

P
-5

7
/2

0
1

8
, 

e
n
 e

l 
c
u
a
l 

in
d
ic

o
 
q
u

e
 
e
l 

ti
c
k
e
t 

7
3
4
1

, 
to

d
a
 
v
e

z
 
la

 
p
ro

p
a
g

a
d

a
 
e

n
 

c
u
e
s
ti
ó
n
 

n
o
 

re
p

re
s
e
n
ta

b
a
 

u
n
 

b
e
n

e
fi
c
io

 
p

a
ra

 
e
l 

p
re

c
a
n

d
id

a
to

, 
s
e
 

re
a
lic

e
 

la
 

re
in

d
iv

id
u

a
liz

a
c
ió

n
 

d
e
 

la
 

s
a
n
c
ió

n
 i

m
p
u
e

s
ta

 e
n
 l

a
 p

re
s
e
n

te
 c

o
n

c
lu

s
ió

n
, 

d
e
ja

n
d

o
 

d
e
 

c
o
n
s
id

e
ra

r 
e
l 

m
o

n
to

 
in

v
o
lu

c
ra

d
o
 

re
s
p
e
c
ti
v
o
. 

(C
o
n

c
lu

s
ió

n
 

3
.4

.2
.C

3
0
),

 
p

o
r 

lo
 

c
u

a
l 

s
e

 
p

ro
c
e
d
ió

 
a
 

re
a
liz

a
r 

e
l 
a
n
á
lis

is
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
te

. 
 

  P
o
r 

lo
 
q

u
e
 
c
o
rr

e
s
p
o

n
d

e
 
a
l 

ú
n
ic

o
 
te

s
ti
g
o
 
id

e
n

ti
fi
c
a

d
o

 
c
o
n
 (

7
),

 e
n
 l

a
 c

o
lu

m
n

a
 d

e
n
o
m

in
a
d

a
 “

R
e
fe

re
n
c
ia

 f
in

a
l”

 
d
e
l 
A

n
e
x

o
 2

5
 d

e
l 
p
re

s
e

n
te

 D
ic

ta
m

e
n
, 

d
e
l 
a

n
á
lis

is
 a

 l
a
s
 

a
c
la

ra
c
io

n
e

s
 

p
re

s
e
n
ta

d
a
s
 

p
o

r 
e
l 

s
u
je

to
 

o
b
lig

a
d
o

 
d
u
ra

n
te

 
e
l 

p
e
ri

o
d

o
 

d
e
 

re
v
is

ió
n
 

d
e
l 

in
fo

rm
e

 
d
e

 
p
re

c
a
m

p
a

ñ
a
 d

e
l 

P
ro

c
e
s
o
 E

le
c
to

ra
l 

c
o

n
c
u
rr

e
n
te

 2
0
1
7

-
2
0
1

8
, 

a
s
í 
c
o
m

o
 a

l 
a
rt

e
 d

e
l 
e
s
p

e
c
ta

c
u
la

r 
s
e

 a
p
re

c
ió

 q
u
e

 
c
o
n
ti
e
n

e
 

e
l 

n
o
m

b
re

 
d

e
l 

P
re

s
id

e
n

te
 

d
e
l 

P
a

rt
id

o
 

R
e
v
o
lu

c
io

n
a
ri

o
 I

n
s
ti
tu

c
io

n
a
l;
 s

in
 q

u
e
 s

e
 o

b
s
e

rv
e
 l

e
m

a
, 

fr
a
s
e
, 

lo
g

o
 

o
 

le
y
e

n
d

a
 

q
u

e
 

p
u

e
d

a
 

v
in

c
u
la

r 
c
o

n
 

u
n

 
b
e
n

e
fi
c
io

 a
l 

p
re

c
a
n

d
id

a
to

 a
 p

re
s
id

e
n
te

 d
e
 l

a
 r

e
p
ú

b
lic

a
; 

p
o
r 

ta
l 

ra
z
ó

n
, 

la
 o

b
s
e

rv
a
c
ió

n
 r

e
fe

re
n
te

 a
l 

ti
c
k
e
t 

7
3
4
1

, 
q

u
e
d

ó
 s

in
 e

fe
c

to
. 

  P
o
r 

lo
 a

n
te

ri
o
r,

 e
n
 r

e
la

c
ió

n
 a

 l
o

s
 t

e
s
ti
g
o
s
 o

b
s
e
rv

a
d

o
s
 

e
n
 

lo
s
 

c
u
a
le

s
 

s
e
 

in
d
ic

a
 

q
u

e
 

n
o
 

c
u
m

p
le

n
 

c
o
n
 

la
 

te
m

p
o

ra
lid

a
d
 
p
a

ra
 
c
o

n
s
ti
tu

ir
 
u
n
 
g

a
s
to

 
e
n
 
b

e
n

e
fi
c
io

 
a
 

lo
s
 

p
re

c
a
n
d
id

a
to

s
 

a
l 

c
a

rg
o
 

d
e
 

s
e
n

a
d

o
r 

y
 

d
ip

u
ta

d
o
s
 

fe
d

e
ra

le
s
; 

ta
l 
c
o
m

o
 l
o

 s
e
ñ

a
la

 e
l 
s
u
je

to
 o

b
lig

a
d

o
, 

fu
e

ro
n
 

c
a
p
tu

ra
d
o

s
 c

o
n
 a

n
te

la
c
ió

n
 a

l 
d

ía
 3

 d
e
 f

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
1
8

, 
d

ía
 e

n
 q

u
e
 i

n
ic

ió
 l

a
 p

re
c
a
m

p
a
ñ

a
 d

e
 l

o
s
 p

re
c
a

n
d
id

a
to

s
 

a
l 

c
a
rg

o
 d

e
 s

e
n
a
d

o
r 

y
 d

ip
u

ta
d

o
 f

e
d
e

ra
l;
 t

a
l 

c
o
m

o
 s

e
 

d
e
ta

lla
 a

 c
o

n
ti
n

u
a

c
ió

n
: 

 

3423



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

E
n

c
u

e
s

ta
 

F
e

c
h

a
 d

e
 

c
a

p
tu

ra
 

m
o

n
it

o
re

o
 

In
ic

io
 d

e
 

p
re

c
a

m
p

a
ñ

a
 

p
re

c
a

n
d

i
d

a
to

 a
 

p
re

s
id

e
n

te
 d

e
 l
a

 
re

p
ú

b
li

c
a

 

In
ic

io
 

d
e

 
p

re
c

a
m

p
a

ñ
a

 
p

re
c

a
n

d
id

a
to

 
a

 
s

e
n

a
d

o
r 

y
 

d
ip

u
ta

d
o

 
fe

d
e

ra
l 

2
5

7
5
 

1
2

/1
6

/2
0
1

7
 

1
2

:0
5

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

2
8

5
8
 

1
2

/1
8

/2
0
1

7
 

1
:2

6
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

3
9

7
0
 

1
2

/2
0

/2
0
1

7
 

1
:3

9
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

3
1

7
4
 

1
2

/1
9

/2
0
1

7
 

1
1

:1
9

:0
0

 A
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

5
1

9
4
 

1
2

/2
8

/2
0
1

7
 

1
2

:2
9

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

5
0

6
2
 

1
2

/2
8

/2
0
1

7
 

1
0

:5
2

:0
0

 A
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

5
0

6
9
 

1
2

/2
8

/2
0
1

7
 

1
0

:5
7

:0
0

 A
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

5
0

8
0
 

1
2

/2
8

/2
0
1

7
 

1
1

:0
6

:0
0

 A
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

5
8

5
0
 

1
2

/3
0

/2
0
1

7
 

1
1

:2
9

:0
0

 A
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

7
5

9
2
 

1
/1

0
/2

0
1
8

 
1

2
:5

3
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

7
7

0
1
 

1
/1

0
/2

0
1
8

 
1

:3
8

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

0
6

7
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

1
:5

0
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

7
6

0
1
 

1
/1

0
/2

0
1
8

 
1

2
:5

6
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

0
9

4
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

1
:5

5
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
3

4
9

1
 

1
/2

4
/2

0
1
8

 
1

1
:5

8
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

3
1

6
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

2
:5

1
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

1
4

2
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

2
:0

8
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
2

1
4

5
 

1
/2

3
/2

0
1
8

 
1

1
:4

8
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

1
0

9
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

1
:5

9
:0

0
 A

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

3
8

0
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

:0
8

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

3424



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

1
1

3
5

0
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

2
:5

8
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

1
7

0
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

2
:1

4
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
2

8
9

2
 

1
/2

3
/2

0
1
8

 
4

:2
9

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

2
9

9
4
 

1
2

/1
8

/2
0
1

7
 

4
:2

1
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
3

5
1

8
 

1
/2

4
/2

0
1
8

 
1

2
:0

3
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

1
5

7
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

2
:1

1
:0

0
 P

M
 

1
4

-1
2

-1
7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

1
1

4
8

7
 

1
/2

2
/2

0
1
8

 
1

:5
5

:0
0

 P
M

 
1

4
-1

2
-1

7
 

0
3

-0
2

-
1

8
 

 T
a
l 

c
o
m

o
 s

e
 a

d
v
ie

rt
e
 e

n
 e

l 
c
u
a

d
ro

 q
u

e
 a

n
te

c
e

d
e

, 
a
 l

a
 

fe
c
h

a
 d

e
 l
a

 t
o
m

a
 d

e
 l

o
s
 t

e
s
ti
g
o

s
 e

l 
ú

n
ic

o
 p

re
c
a

n
d
id

a
to

 
a
 c

a
rg

o
 f

e
d

e
ra

l 
re

g
is

tr
a
d
o

 e
ra

 e
l 

d
e

 l
a

 p
re

s
id

e
n
c
ia

 d
e

 
la

 r
e

p
ú

b
lic

a
. 

 E
n
 c

o
n

s
e
c
u
e

n
c
ia

 
y
 
d
e
 c

o
n
fo

rm
id

a
d
 c

o
n
 l

o
 
d
is

p
u
e
s
to

 
e
n
 

e
l 

a
c
u
e
rd

o
 

n
ú
m

. 
IN

E
/C

G
5
9

7
/2

0
1

7
, 

a
p
ro

b
a

d
o
 

e
n

 
s
e
s
ió

n
 e

x
tr

a
o

rd
in

a
ri
a

 d
e
l 

C
o
n
s
e
jo

 G
e

n
e
ra

l 
e
l 

d
ía

 8
 d

e
 

d
ic

ie
m

b
re

 
d

e
 

2
0

1
7
, 

p
o

r 
e
l 

q
u

e
 

s
e
 

d
e
te

rm
in

a
n
 

la
s
 

re
g
la

s
 

p
a
ra

 
la

 
c
o
n
ta

b
ili

d
a
d
, 

re
n
d
ic

ió
n

 
d
e
 

c
u

e
n
ta

s
 

y
 

fi
s
c
a
liz

a
c
ió

n
, 

a
s
í 

c
o
m

o
 l

o
s
 g

a
s
to

s
 q

u
e

 s
e

 c
o

n
s
id

e
ra

n
 

c
o
m

o
 

d
e
 

p
re

c
a
m

p
a

ñ
a
 

p
a
ra

 
e
l 

P
ro

c
e
s
o
 

E
le

c
to

ra
l 

O
rd

in
a

ri
o
 

2
0

1
7

-2
0
1
8

, 
s
e
ñ

a
la

 
e
n

 
e
l 

a
rt

íc
u
lo

 
3
, 

lo
 

s
ig

u
ie

n
te

: 
 

“
(…

) 
A

rt
íc

u
lo

 3
. 

L
o
s
 p

a
rt

id
o

s
 p

o
lí
ti
c
o
s
, 

a
 m

á
s
 

ta
rd

a
r 

e
l 

1
3
 
d

e
 
d
ic

ie
m

b
re

 
d

e
l 

2
0
1
7

, 
d
e
b

e
rá

n
 

re
ti
ra

r 
to

d
a

 
s
u
 

p
ro

p
a
g

a
n
d

a
 

g
e

n
é
ri
c
a

 
e

 
in

s
ti
tu

c
io

n
a
l,
 s

ie
n

d
o
 g

e
n
é

ri
c
a
 a

q
u
e
lla

 e
n
 l
a
 q

u
e

 
s
e
 p

u
b
liq

u
e
 o

 d
if
u

n
d

a
 e

l 
e

m
b
le

m
a
 o

 l
a
 m

e
n

c
ió

n
 

d
e
 l

e
m

a
s
 d

e
l 

p
a
rt

id
o
 p

o
lí
ti
c
o
 c

o
rr

e
s
p
o

n
d
ie

n
te

, 
s
in

 
q
u
e

 
s
e
 
id

e
n

ti
fi
q

u
e

 
a
lg

ú
n

 
p

re
c
a
n

d
id

a
to

 
e
n

 
p
a
rt

ic
u
la

r.
  

 1
. 

L
o
s
 

p
a

rt
id

o
s
 

p
o

lí
ti
c
o
s
 

p
u

e
d

e
n

 
d
if
u

n
d
ir

 
p
ro

p
a

g
a

n
d
a
 g

e
n
é

ri
c
a
 f

u
e

ra
 d

e
 l

o
s
 p

e
ri
o
d
o

s
 d

e
 

p
re

c
a

m
p
a

ñ
a

, 
s
in

 e
m

b
a

rg
o
, 

e
n
 c

a
s
o
 d

e
 q

u
e
 n

o
 

s
e
a
 r

e
ti
ra

d
a
 a

l 
in

ic
ia

r 
e
s
a
 f

a
s
e
 d

e
 l

a
 e

ta
p

a
 d

e
 

p
re

p
a

ra
c
ió

n
 

d
e
l 

p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

 
e
le

c
to

ra
l 

y
 

p
e
rm

a
n
e

z
c
a

 
d

u
ra

n
te

 
la

 
p
re

c
a

m
p
a

ñ
a
, 

lo
s
 

g
a
s
to

s
 

d
e
b

e
n
 

s
e
r 

c
o
n
ta

b
ili

z
a

d
o
s
 

y
 

p
ro

rr
a
te

a
d

o
s
 

e
n
tr

e
 

la
s
 

p
re

c
a

m
p
a

ñ
a

s
 

b
e
n

e
fi
c
ia

d
a

s
, 

p
a

ra
 

c
u
y
a
 

d
e
te

rm
in

a
c
ió

n
, 

e
s
 

n
e
c
e
s
a

ri
o
 a

te
n
d

e
r 

a
l 

á
m

b
it
o
 g

e
o

g
rá

fi
c
o
 d

o
n
d

e
 

3425



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

s
e
 

c
o
lo

c
a
 

o
 

d
is

tr
ib

u
y
e
 

la
 

p
ro

p
a
g

a
n
d
a
 

d
e

 
c
u
a
lq

u
ie

r 
ti
p
o

 
y
 

to
m

a
r 

e
n

 
c
o

n
s
id

e
ra

c
ió

n
 

la
s
 

p
re

c
a

m
p
a

ñ
a
s
 q

u
e
 s

e
 d

e
s
a
rr

o
lle

n
.”

  
 P

o
r 

ta
l 

ra
z
ó
n

, 
la

 o
b
s
e

rv
a

c
ió

n
 n

o
 q

u
e
d

ó
 a

te
n

d
id

a
, 

p
o
r 

lo
 q

u
e

 l
o

s
 t

e
s
ti
g
o
s
 l
o

c
a
liz

a
d
o

s
 e

n
 l
o
s
 c

u
a
le

s
 a

p
a

re
c
e

 e
l 

lo
g
o

 
d

e
l 

p
a

rt
id

o
, 

lo
s
 

c
u
a
le

s
 

s
e
rá

n
 

c
u
a

n
ti
fi
c
a

d
o

s
 

a
l 

p
re

c
a
n

d
id

a
to

 a
 l
a
 p

re
s
id

e
n
c
ia

 d
e
 l
a
 r

e
p

ú
b
lic

a
. 

 E
n
 

c
o
n
s
e
c
u

e
n

c
ia

, 
e

n
 

re
la

c
ió

n
 

a
 

lo
s
 

3
8
 

te
s
ti
g
o
s
 

id
e
n

ti
fi
c
a

d
o
s
 

c
o
n
 

(3
) 

(4
),

 
(5

) 
y
 

(6
) 

s
e
ñ
a
la

d
o
s
 

e
n
 

e
l 

A
n

e
x
o

 
2

5
 d

e
l 

p
re

s
e
n
te

 D
ic

ta
m

e
n

, 
s
e

 d
e
te

rm
in

a
rá

 e
l 

c
o
s
to

 t
a
l 
c
o
m

o
 s

e
 d

e
ta

lla
 a

 c
o
n
ti
n
u
a

c
ió

n
: 

 D
e
te

rm
in

a
c
ió

n
 d

e
l 
C

o
s

to
 

 P
a
ra

 e
fe

c
to

s
 d

e
 c

u
a
n
ti
fi
c
a

r 
e
l 

c
o
s
to

 d
e
 l

o
s
 i

n
g

re
s
o
s
 y

 
g
a
s
to

s
 n

o
 r

e
p

o
rt

a
d

o
s
 p

o
r 

e
l 

s
u
je

to
 o

b
lig

a
d

o
 s

e
 u

ti
liz

ó
 

la
 
m

e
to

d
o
lo

g
ía

 
e
n

 
té

rm
in

o
s
 

d
e
l 

a
rt

íc
u
lo

 
2
7

 
d

e
l 

R
F

, 
c
o
m

o
 s

e
 d

e
s
c
ri

b
e
 a

 c
o
n
ti
n
u

a
c
ió

n
: 

 


 
S

e
 c

o
n
s
id

e
ró

 i
n
fo

rm
a
c
ió

n
 r

e
la

c
io

n
a
d

a
 e

n
 l
o

s
 

re
g
is

tr
o
s
 c

o
n
ta

b
le

s
 p

re
s
e
n

ta
d

o
s
 a

 t
ra

v
é
s
 d

e
l 

S
is

te
m

a
 

In
te

g
ra

l 
d
e
 

F
is

c
a
liz

a
c
ió

n
 

p
o
r 

lo
s
 

s
u
je

to
s
 o

b
lig

a
d

o
s
. 

 


 
E

n
 

lo
s
 

re
g
is

tr
o

s
 

c
o
n
ta

b
le

s
 

d
e

 
lo

s
 

s
u
je

to
s
 

o
b
lig

a
d

o
s
 

s
e
 

b
u
s
c
a
ro

n
 

a
q

u
e
llo

s
 

c
o
n
 

c
a
ra

c
te

rí
s
ti
c
a
s
 

s
im

ila
re

s
, 

id
e

n
ti
fi
c
a
n

d
o
 

lo
s
 

a
tr

ib
u
to

s
 

c
o
n
 

e
l 

fi
n

 
d

e
 

q
u
e
 

p
u

d
ie

ra
n
 

s
e

r 
c
o
m

p
a

ra
b
le

s
 c

o
n
 l
o
s
 g

a
s
to

s
 n

o
 r

e
p
o

rt
a

d
o
s
. 

 


 
U

n
a
 

v
e

z
 

id
e

n
ti
fi
c
a
d

o
s
 

a
q
u
e
llo

s
 

re
g

is
tr

o
s
 

s
im

ila
re

s
, 

s
e

 
p

ro
c
e
d
ió

 
a
 
id

e
n

ti
fi
c
a

r 
e
l 

v
a
lo

r 
m

á
s
 a

lt
o
, 

c
o

n
 e

l 
fi
n
 d

e
 r

e
a
liz

a
r 

e
l 

c
á
lc

u
lo

 d
e
l 

c
o
s
to

 
d

e
 

la
 

p
ro

p
a
g

a
n

d
a

 
o
 

g
a

s
to

s
 

n
o

 
re

p
o
rt

a
d

o
s
 p

o
r 

e
l 
s
u
je

to
 o

b
lig

a
d

o
. 

 


 
E

n
 

lo
s
 

c
a
s
o
s
 

e
n
 

lo
s
 

c
u
a
le

s
 

la
 

m
a
tr

iz
 

d
e
 

p
re

c
io

s
 

d
e
 

la
 

in
fo

rm
a
c
ió

n
 

d
e
 

lo
s
 

s
u
je

to
s
 

o
b
lig

a
d

o
s
 n

o
 c

o
n
te

n
ía

 u
n
 r

e
g
is

tr
o
 s

im
ila

r,
 s

e
 

p
ro

c
e
d
ió

 
a
 

re
c
a

b
a

r 
in

fo
rm

a
c
ió

n
 

re
p

o
rt

a
d
a

 
p
o
r 

lo
s
 p

ro
v
e

e
d

o
re

s
 e

n
 e

l 
R

N
P

. 
 


 

D
e
 l

a
 m

a
tr

iz
 d

e
 p

re
c
io

s
 q

u
e
 s

e
 p

re
s
e

n
ta

 e
n

 
e
l 

A
n

e
x

o
 

Ú
n

ic
o

 
d
e
 

e
s
te

 
D

ic
ta

m
e

n
, 

s
e

 
d
e
te

rm
in

ó
 q

u
e

 l
a

s
 f

a
c
tu

ra
s
 p

re
s
e

n
ta

d
a
s
 p

o
r 

3426



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

d
iv

e
rs

o
s
 p

ro
v
e
e

d
o

re
s
 
e
ra

n
 l

a
s
 q

u
e
 m

á
s
 s

e
 

a
ju

s
ta

b
a
n
 e

n
 t

é
rm

in
o
s
 d

e
 u

n
id

a
d
 d

e
 m

e
d
id

a
, 

u
b
ic

a
c
ió

n
 

y
 

d
e
m

á
s
 

c
a

ra
c
te

rí
s
ti
c
a
s
, 

p
o
r 

lo
 

q
u
e

, 
s
e
 

to
m

ó
 

c
o
m

o
 

b
a
s
e
 

p
a

ra
 

la
 

d
e
te

rm
in

a
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
s
to

. 
 M

a
tr

iz
 d

e
 p

re
c
io

s
 d

e
te

rm
in

a
d

a
 p

o
r 

la
 U

T
F

. 
 

S
u

je
to

 
o

b
li
g

a
d

o
 

P
ro

v
e

e
d

o
r,

 
P

re
s

t
a

d
o

r 
d

e
 

S
e

rv
i

c
io

s
 

o
 

a
p

o
rt

a
n

te
 

C
o

m
p

ro
b

a
n

te
 o

 
re

c
ib

o
 

d
e

 
a

p
o

rt
a

c
ió

n
 

C
o

n
c

e
p

to
 

U
n

id
a

d
 

d
e

 
M

e
d

id
a
 

C
o

s
t

o
 

u
n

it
a

ri
o

 

P
R

I 
G

ru
p

o
 

O
 

P
o

rt
 

S
.A

. 
d

e
 

C
.V

 

2
0

1
5

0
1

2
6

1
1

4
0

8
1

7
 

 

P
a

n
o

r
á

m
ic

o
s
 

H
id

a
l

g
o

 

U
n
id

a
d

/
P

ie
z
a
 

1
4

,5
0

0
.0 0

 

R
N

P
 

O
K

 e
n

 
P

u
b

lic
id

a
d
 

S
.A

. 
d

e
 

C
.V

. 

'2
0

1
5

0
1

2
6

1
1

4
0

8
1

7
 

P
a

n
o

r
á

m
ic

o
s
 

J
a

lis
c

o
 

U
n
id

a
d

/
P

ie
z
a

 
1

7
,4

0
0

.0 0
 

P
A

N
 

R
e
c
ib

o
 

d
e
 

a
p

o
rt

a
c
ió

n
 

C
o
ti
z
a

c
ió

n
  

B
a

rd
a

s
 

B
a

ja
 

C
a
lif

o
rn

ia
 

M
2

 
6

6
.6 6

 

N
U

A
L

 
R

o
to

 
Im

a
g

e
n

 S
.A

. 
d

e
 

C
.V

. 

C
o
ti
z
a

c
ió

n
  

B
a

rd
a

s
 

G
u

a
n

a
ju

a
t

o
 

M
2

 
1

1
3

.
3

3
 

M
C

 
R

e
c
ib

o
 

d
e
 

a
p

o
rt

a
c
ió

n
  

C
o
ti
z
a

c
ió

n
  

B
a

rd
a

s
 

J
a

lis
c

o
 

M
2

 
8

0
.0 0

 

P
R

D
 

C
o

m
e

rc
ia

liz
a

d
o

ra
 

y
 

C
o
n

s
t

ru
c
to

r
a

  

C
o
ti
z
a

c
ió

n
  

B
a

rd
a

s
 

M
o

re
l

o
s
 

M
2

 
2

1
.5 3

 

P
A

N
 

P
ro

m
o

c
ió

n
 

C
o
ti
z
a

c
ió

n
  

B
a

rd
a

s
 

M
2

 
5

3
.6 5

 

3427



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

d
e

 
A

n
u

n
c

io
s
 

e
 

Im
p

re
s
o

s
 

S
.A

. 
d

e
 

C
.V

. 

N
u
e

v
o

 
L

e
ó

n
 

P
A

N
 

D
 

y
 

J
 

Im
p

re
s
ió

n
 

C
o
ti
z
a

c
ió

n
  

B
a

rd
a

s
 

V
e

ra
c

ru
z
 

M
2

 
2

2
.0 0

 

R
N

P
 

R
o
s
a

n
g

e
la

 
B

ra
v
o

 
C

h
a

n
g

 

2
0

1
5

0
3

1
2

2
3

1
9

3
0

1
 

R
o
tu

l
a

c
ió

n
 

m
u

ro
 

Y
u

c
a

t
á

n
 

M
e

tr
o

 
1

7
4

.
0

0
 

A
s
p

ir
a

n
te

 
H

ild
e

g
a

rd
o

 
B

a
c
ili

o
 

G
ó

m
e

z
 

S
in

 
D

a
to

s
 

D
e
l 

E
m

is
o

r 

A
A

A
1

A
8

D
C

-
A

C
B

E
-

4
A

1
8

-
A

7
2

3
-

C
0
0

8
D

8
B

6
E

B
A

4
 

Im
p

re
s
ió

n
 

d
e

 
lo

n
a

s
 

d
if
e
re

n
te

s
 

(M
é

x
i

c
o

) 

M
e

tr
o

 
6

3
.8 0

 

A
s
p

ir
a

n
te

 
M

a
x
i

m
ia

n
o

 
L

a
ra

 
C

a
s
tr

o
 

D
a
n

ie
l 

C
a
rr

e
r

a
 

R
o
d

ri
g

u
e

z
 

1
A

C
2
6

C
B

9
-

F
9

D
B

-
4

D
F

5
-

9
8

8
8

-
D

F
8

2
A

D
F

D
2

3
E

D
 

Im
p

re
s
io

n
 

d
e

 
p

u
b

lic
id

a
d
 

e
n

 
lo

n
a
 

M
e

tr
o

 
5

8
.0 0

 

A
s
p

ir
a

n
te

 
O

s
c
a

r E
s
te

b
a

n
 

L
u

n
a
 

"J
o

rg
e

 
M

a
u

ri
c
io

 
T

o
rr

e
s
 

B
a

ld
e

ra
s
" 

1
E

4
7

F
7

D
5

-
7

4
8

4
-

4
3

2
6

-
B

A
E

B
-

7
4

B
1

6
0

9
4

E
F

6
5

 

L
o

n
a

s
 

p
u

b
lic

it
a
ri

a
s
 

M
e

tr
o

 
9

2
.8 0

 

N
o

ta
: 

S
e
 

a
d

ju
n

ta
 

e
l 

A
n

e
x
o

 
Ú

n
ic

o
 

a
l 

D
ic

ta
m

e
n

 
C

o
n

s
o

li
d

a
d

o
, 

la
 M

a
tr

iz
 d

e
 P

re
c
io

s
 c

o
rr

e
s
p

o
n

d
ie

n
te

 
 


 

U
n
a
 
v
e

z
 
o
b

te
n
id

o
 
e
l 

c
o
s
to

 
p
o

r 
lo

s
 
g

a
s
to

s
 
n
o

 
re

p
o
rt

a
d

o
s
, 

s
e
 
p

ro
c
e
d
ió

 
a

 
d
e

te
rm

in
a
r 

e
l 

v
a
lo

r 
d
e
 l
a
 f
o

rm
a
 s

ig
u
ie

n
te

: 
 

P
re

c

a
n

d
i

C
o

n
c

e
p

to
 

U
n

id
a

d
 

d
e
 

m
e

d
i

C
a
n

ti
d

a
d

 
C

o
s

t

o
 

u
n

it

Im
p

o
rt

e
 

a
 

a
c

u
m

u
la

3428



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

d
a

to
 

d
a
 

a
ri

o
  

r 

(A
) 

(B
) 

(A
)*

(B
)=

 

C
 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

P
a

n
o

r
á

m
ic

o
s
 

J
a

lis
c

o
 

U
n
id

a

d
/P

ie
z

a
 

1
 

1
7

,4
0

0
.0 0

 

1
7

,4
0

0
.0 0

 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

B
a

rd
a

s
 
B

a
ja

 
C

a
lif

o
r

n
ia

 
M

e
tr

o
 

1
6

1
 

m
ts

 

6
6

.6 6
 

1
0

,7
3

2
.2 6

 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

B
a

rd
a

s
 

N
u
e

v
o

 
L

e
ó

n
 

M
e

tr
o

 
4

7
.2

0
 

m
ts

. 

5
3

.6 5
 

2
,5

3
2

.2
8
 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

R
o
tu

la
c
ió

n
 

m
u

ro
 

Y
u

c
a

t
á

n
 

M
e

tr
o

 
1

 m
ts

. 

1
7

4
.

0
0

 
1

7
4

.0
0
 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

Im
p

re
s
ió

n
 

d
e

 
lo

n
a

s
 

d
if
e
re

n
te

s
 

(M
é

x
ic

o
) 

M
e

tr
o

 
0

.7
2

 
m

ts
 

6
3

.8 0
 

4
5

.9
4
 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

Im
p

re
s
ió

n
 

d
e

 
p

u
b

lic
i

d
a

d
 

e
n

 
lo

n
a
 

M
e

tr
o

 
3

0
.7

5
 

m
ts

. 

5
8

.0 0
 

1
,7

8
3

.5
0
 

J
o

s
é

 
A

n
to

n
io

 
M

e
a

d
e

 

L
o

n
a

s
 

p
u

b
lic

i
ta

ri
a

s
 

Q
u

e
ré

ta
ro

 

M
e

tr
o

 
1

2
.0

0
 

m
ts

. 

9
2

.8 0
 

1
,1

1
3

.6
0
 

G
e

n
é

ri
c
o
 

B
a

rd
a

s
 

V
e

ra
c
r

u
z
 

M
e

tr
o

 
1

7
.5

0
 

2
2

.0 0
 

3
8

5
.0

0
 

G
e

n
é

ri
c
o
 

B
a

rd
a

s
 

G
u

a
n

a
ju

a
to

 

M
e

tr
o

 
8

 m
ts

 

1
1

3
.

3
3

 
9

0
6

.6
4
 

3429



C
o

n
s
. 

O
b

s
e
rv

a
c
ió

n
 

O
fi

c
io

: 
IN

E
/U

T
F

/D
A

-
2
1
9

4
8
/1

8
 

e
 

IN
E

/U
T

F
/D

A
-

2
1
9

9
0
/1

8
 

R
e
s
p

u
e
s
ta

 
S

F
A

/0
1
5
/2

0
1
8

 
A

n
á
li

s
is

 

C
o

n
c
lu

s
ió

n
 

F
a
lt
a
 

c
o
n
c
r

e
ta

 

A
rt

íc
u
lo

 
q
u
e

 
in

c
u
m

p
lió

 

G
e

n
é

ri
c
o
 

B
a

rd
a

s
 

J
a

lis
c

o
 

M
e

tr
o

 
2

0
5

.2
5

 
m

ts
. 

8
0

.0 0
 

1
6

,4
2

0
.0 0

 

G
e

n
é

ri
c
o
 

B
a

rd
a

s
 

M
o

re
l

o
s
 

M
e

tr
o

 
8

0
.0

0
 

m
ts

. 

2
1

.5 3
 

1
,7

2
2

.4
0
 

G
e

n
é

ri
c
o
 

P
a

n
o

r
á

m
ic

o
s
 

H
id

a
lg

o
 

U
n
id

a

d
/P

ie
z

a
 

6
 

1
4

,5
0

0
.0 0

 

8
7

,0
0

0
.0 0

 

 
T

o
ta

l 
d

e
l 
g

a
s
to

 n
o

 r
e

p
o

rt
a

d
o

 
1

4
0

,2
1

5
.

6
2

 

 D
e
 c

o
n

fo
rm

id
a
d

 c
o
n

 l
o

 d
is

p
u

e
s
to

 
e
n

 
e
l 

a
rt

íc
u
lo

 
1
9
2

, 
n
u
m

e
ra

l 
1
, 

in
c
is

o
 

b
),

 
e
l 

c
o
s
to

 
d

e
te

rm
in

a
d

o
 

s
e

 
a
c
u
m

u
la

rá
 a

l 
to

p
e
 d

e
 g

a
s
to

s
 d

e
 p

re
c
a

m
p
a
ñ
a

, 
ta

l 
c
o
m

o
 

s
e
 d

e
ta

lla
 e

n
 e

l 
A

n
e
x

o
 I

I 
d

e
l 
p

re
s
e
n
te

 D
ic

ta
m

e
n

. 
 E

n
 e

l 
A

n
e
x

o
 2

9
 d

e
l 

p
re

s
e
n
te

 D
ic

ta
m

e
n
 s

e
 i

n
c
lu

y
e

 l
a
 

c
é
d

u
la

 
d

e
 

p
ro

rr
a

te
o
 

c
o
rr

e
s
p
o

n
d
ie

n
te

 
a
 

la
s
 

b
a
rd

a
s
, 

m
a
n
ta

s
 
y
 a

n
u
n

c
io

s
 e

s
p

e
c
ta

c
u
la

re
s
 g

e
n
é
ri
c
o
s
, 

p
o

r 
u

n
 

m
o
n
to

 d
e
 $

1
7
3
,3

3
3
.0

5
 (

3
3

,1
1

7
.4

3
 +

 1
4

0
,2

1
5
.6

2
) 

 

3430



 

7. Modificación a la Resolución INE/CG260/2018. 

 

En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional, se procede a modificar la 

Resolución INE/CG260/2018 en lo tocante a su Considerando 28.2, en los 

siguientes términos: 

 

28.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

(…)  

 

b) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones (…) 30 (…) 

 

(…) 

 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 79, numeral 1, 

inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 

de Fiscalización. 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

(…) 

30 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de bardas, mantas y 

anuncios espectaculares genéricos, valuados en $158,543.62.” 
$140,215.62 

(…) 

 

(…) 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 

El sujeto obligado omitió reportar en el informe de precampaña diversos gastos, 

contraviniendo lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de 

la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. A 

continuación, se refieren las irregularidades observadas: 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

(…) 

Conclusión 30. “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
bardas, mantas y anuncios espectaculares genéricos, valuados en 
$140,215.62.” 

(…) 

 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante Proceso Electoral Federal 2017-

2018 en las oficinas que ocupa la Unidad Técnica de Fiscalización, y detectándose 

en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña 

relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

 

(…) 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  

 

(…) 

 

Conclusión 30 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 

periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la precampaña 

en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, en las oficinas que ocupa la 

Unidad Técnica de Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone 

la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de precampaña correspondiente al 

Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$140,215.62 (ciento cuarenta mil doscientos quince pesos 62/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.1 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 

Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

                                                             
1 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 

al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $140,215.62 

(ciento cuarenta mil doscientos quince pesos 62/100 M.N.) cantidad que asciende 

a un total de $210,323.43 (doscientos diez mil trescientos veintitrés pesos 43/100 

M.N.)  

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 

numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2,786 (dos mil 

setecientos ochenta y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 

dos mil diecisiete, equivalente a $210,315.14 (doscientos diez mil trescientos 

quince pesos 14/100 M.N.) 2 

 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

(…) 

R E S U E L V E 

 

(…) 

 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2 de 

la presente Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional, las 

siguientes sanciones: 

 

(…) 

 

b) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones (…) 30 (…). 

                                                             
2 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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(…) 

 

Conclusión 30 

 

Una multa equivalente a 2,786 (dos mil setecientos ochenta y seis) Unidades 

de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$210,315.14 (doscientos diez mil trescientos quince pesos 14/100 M.N.) 

 

(…) 

 

8. Que la sanción originalmente impuesta al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL en la conclusión 30 del inciso b) del Considerando 28.2 de la 

Resolución INE/CG260/2018 Resolutivo SEGUNDO, tuvo modificaciones que se 

reflejan de la siguiente manera: 

 

Resolución INE/CG260/2018 Acuerdo por el que se da cumplimiento al SUP-RAP-57/2018 

Inciso b) 

Conclusión 30 

Sanción Inciso b) 

Conclusión 30 

Sanción 

30. “El sujeto obligado omitió 

reportar gastos por concepto 

de bardas, mantas y anuncios 

espectaculares genéricos, 

valuados en $158,543.62." 

Conclusión 30 

 

3,150 equivalente a $237,793.50 

(doscientos treinta y siete mil 

setecientos noventa y tres pesos 

50/100 M.N.) 

30. “El sujeto obligado omitió 

reportar gastos por concepto de 

bardas, mantas y anuncios 

espectaculares genéricos, 

valuados en $140,215.62." 

Conclusión 30 

 

2,786 UMA equivalente a 

$210,315.43 (doscientos 

diez mil trescientos quince 

pesos 43/100 M.N.) 

 

Así mismo, respecto de la conclusión 11, Considerando 3.4.2 del Dictamen 

Consolidado INE/CG259/2018, se modificó la misma, toda vez que el evento de 

mérito no es considerado un gasto de precampaña, por lo cual no se acumula al 

tope de gastos de precampaña, mismo que fue modificado y se encuentra visible 

dentro del Anexo 1_SUP-RAP-57-2018 que forma parte integral del presente; y a 

su vez se da seguimiento para que sea contabilizado en los Informes Anuales de 

2018 del Partido Revolucionario Institucional. 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
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numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 

INE/CG259/2018, y de la Resolución INE/CG260/2018, aprobada en sesión 

extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, respecto de 

las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes de precampaña de los ingresos y gastos de los Partidos Políticos 

Nacionales a los cargos de Presidente de la República, senadores y diputados 

federales, correspondiente al Proceso Electoral Federal ordinario dos mil 

diecisiete-dos mil dieciocho, en los términos precisados en los Considerandos 6, 7 

y 8 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo al Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

TERCERO. Infórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el 

expediente SUP-RAP-57/2018 dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

aprobación del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 

presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 

caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 

legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 

o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 

señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Finalmente, corresponde el análisis, discusión y votación del Proyecto de Acuerdo, 

identificado en el orden del día con el número de apartado 10.23.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias Consejero Presidente.  

Este Proyecto de Acuerdo tiene que ver con la respuesta a una consulta de 

Movimiento Ciudadano que nos fue revocada y que el Tribunal Electoral nos ordenó 

expresamente que nos ajustáramos en lo previsto en el Reglamento de Fiscalización 

para, digamos, atender la consulta que se había planteado.  

Esta consulta está relacionada con un Acuerdo que aprobó la Comisión de 

Fiscalización recientemente, pero para efectos de este acatamiento únicamente me 

referiré a la consulta que se está contestando nuevamente en acatamiento y solo hay 

un punto que propondría que se agregue a la respuesta que tenemos ante nosotros 

porque me parece que es indispensable para cumplir en sus términos con lo que nos 

ordenó el Tribunal Electoral.  

Por un lado, la consulta de Movimiento Ciudadano pregunta: ¿Qué hacer con la 

compartición de gastos entre candidatos de Coalición y candidatos del partido político 

que la integran?, y se remite al artículo 219 del Reglamento de Fiscalización. Hasta 

ahí “santo y bueno”.  

Pero, posteriormente nos preguntan en relación con la posibilidad de que rivales 

compartan gastos y lo que la respuesta dice, es que el ejemplo que plantea como 

propuesta para el prorrateo de un hipotético evento de campaña, se advierte que 

propone que resultan beneficiarios del mismo gasto candidatos postulados por 

diversos partidos y que buscan ocupar un mismo cargo, lo que no resulta procedente 

ya que de conformidad con el artículo 242 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la campaña electoral es “bla, bla, bla”.  
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Esto es cierto, nuestro Reglamento de Fiscalización prohíbe que los candidatos 

rivales compartan gastos, sin embargo, el propio Reglamento también establece que 

en el supuesto que se compartan estos gastos se tendrá que reconocer el beneficio, 

contabilizarse y sancionarse.  

Esto que acabo de señalar después de “sin embargo”, es lo que me parece que tiene 

que decir la respuesta, precisamente, para ajustarse al Reglamento de Fiscalización, 

“está prohibido compartir, sin embargo, si se comparte se tendrá que reconocer el 

beneficio y se sancionará el haber actuado en contravención a la norma”.  

Sería la propuesta para incorporarlo en los términos del acatamiento que se presenta.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, con la propuesta de la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, por favor tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el apartado 10.23, tomando en consideración la adenda circulada previamente y la 

propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG498/2018) Pto. 10.23  
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INE/CG498/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA 

PLANTEADA POR EL C. AGUSTÍN TORRES DELGADO, EN SU CARÁCTER 

DE TESORERO NACIONAL DE MOVIMIENTO CIUDADANO, Y SE EMITEN 

CRITERIOS APLICABLES PARA EL PRORRATEO DE GASTOS DURANTE 

LAS CAMPAÑAS FEDERALES COINCIDENTES CON CAMPAÑAS E 

INTERCAMPAÑAS LOCALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL 2017-2018, Y SE DA CUMPLIMIENTO AL SUP-RAP-97/2018 Y 

ACUMULADO 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(Diario Oficial) el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM) en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. 

Respecto de dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional 

Electoral (INE). Dicho artículo, en su fracción II, establece que la ley 

garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 

equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 

reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 

campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 

prevalezcan sobre los de origen privado.  

 

II. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por los 

que se expiden la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 
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III. En sesión extraordinaria de 19 de noviembre de 2014, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014 por el 

que expidió el Reglamento de Fiscalización y se abrogó el Reglamento de 

Fiscalización aprobado el 4 de julio de 2011 por el Consejo General del 

entonces Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo CG201/2011. 

 

IV. Que el 7 de agosto de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación  

SUP-RAP-277/2015, expuso argumentos sobre el prorrateo de gastos 

genéricos. 

 

V. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de diciembre 

de 2015, se aprobó el Acuerdo INE/CG1047/2016 mediante el cual se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 

Fiscalización, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce en 

sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

mediante el Acuerdo INE/CG263/2014, modificado a su vez mediante el 

Acuerdo INE/CG350/2014. 

 

VI. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de septiembre 

de 2017, se aprobó el Acuerdo INE/CG409/2017 mediante el cual se 

reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de 

Fiscalización, aprobado mediante el Acuerdo INE/CG263/2014, modificado a 

través de los Acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, 

INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017.  

 

VII. En sesión extraordinaria el Consejo General del INE celebrada el 8 de 

septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017 por 

el que se establece la integración de las Comisiones Permanentes, 

Temporales y otros Órganos del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, así como la creación de las Comisiones Temporales de Debates y 

para el Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No Discriminación en la 

participación política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. En dicho 

acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada por 

las Consejeras Electorales Adriana Margarita Favela Herrera y Alejandra 
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Pamela San Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales 

Marco Antonio Baños Martínez y Benito Nacif Hernández, y Ciro Murayama 

Rendón, quien la presidiera.  

 

VIII. Que con fecha 15 de marzo de 2018, el C. Agustín Torres Delgado, Tesorero 

Nacional de Movimiento Ciudadano, realizó la consulta y propuesta relativa al 

prorrateo de las campañas federales que coinciden con intercampañas 

locales, correspondientes al Proceso Electoral 2017-2018.  

 

IX. Que el 28 de marzo de 2018, se aprobó el Acuerdo INE/CG282/2018, 

mediante el cual, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral dio 

respuesta a la consulta planteada por el C. Agustín Torres Delgado, en su 

carácter de Tesorero Nacional de Movimiento Ciudadano, y emitió criterios 

aplicables para el prorrateo de gastos durante las campañas federales 

coincidentes con campañas e intercampañas locales, correspondientes al 

Proceso Electoral 2017-2018. 

 

X. Que el 6 de abril del mismo año, los partidos políticos Encuentro Social y 

Movimiento Ciudadano, impugnaron el Acuerdo INE/CG282/2018, recayendo 

en el expediente SUP-RAP-97/2018 y acumulado. 

 

XI. Que el 2 de mayo de 2018, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitió la sentencia en el juicio de mérito, y 

determinó revocar el acuerdo impugnado. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimo párrafo de la CPEUM, la ley garantizará que los partidos políticos 

cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 

sobre los de origen privado. 
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2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se establece que el Instituto Nacional Electoral 

dispondrá lo necesario para el cumplimiento de las leyes generales.  

 

3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 

Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 

exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo 

General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad 

Técnica de Fiscalización.  

 

4. Que el artículo 191, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto 

tiene la facultad de emitir los Lineamientos específicos en materia de 

fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de partidos políticos. 

 

5. Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto 

ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 

general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 

Fiscalización. 

 

6. Que el numeral 2 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que, para el cumplimiento de sus 

funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de 

Fiscalización. 

 

7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 

Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 

integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del 

origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier 

tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y 

procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos 

institutos políticos. 
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8. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b), del mismo ordenamiento, señala 

que la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y 

someter a consideración de la Comisión de Fiscalización, los proyectos de 

reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se 

requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

 

9. Que el artículo 209, numeral 3, dispone que se entenderá por artículos 

promocionales utilitarios aquellos que contengan imágenes, signos, 

emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y 

propuestas del partido político, coalición o candidato que lo distribuye. 

 

10. Que el artículo 242, numeral 2, de la LGIPE, define que, se entiende por 

actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 

aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen 

al electorado para promover sus candidaturas. 

 

11. Que el numeral 3, del artículo citado en el considerando anterior, precisa 

que, la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 

electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos 

registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la 

ciudadanía las candidaturas registradas. 

 

12. Que el artículo 83, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos, 

establece que el Reglamento de Fiscalización desarrollará las normas y 

establecerá las reglas para el registro contable y comprobación de los gastos 

establecidos en dicho ordenamiento. 

 

13. Que el artículo 29 del Reglamento de Fiscalización, establece la definición de 

gastos genéricos, conjuntos y personalizados prorrateables en procesos 

electorales. 

 

14. Que el artículo 30 del Reglamento de Fiscalización determina el 

procedimiento para la identificación de los ámbitos de elección y tipo de 

campaña. 
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15. Que el artículo 31 del mismo ordenamiento, determina la forma del prorrateo 

en cada ámbito y tipo de campaña.  

 

16. Que el artículo 32, numeral 2, inciso g), del Reglamento de Fiscalización, 

dispone que tratándose de los gastos en actos de campaña se considerará 

como campañas beneficiadas únicamente aquellas donde los candidatos 

correspondan a la zona geográfica en la que se lleva a cabo el evento; 

siempre y cuando hayan participado en el evento mediante la emisión de 

mensajes trasmitidos por sí mismos, por terceros o mediante la exhibición de 

elementos gráficos que hagan alusión a ellos. 

 

17. Que el artículo 32 bis, del reglamento citado, expresa el procedimiento para 

dar tratamiento a la propaganda institucional o genérica.  

 

18. Que el artículo 218, numeral 2, inciso a) Reglamento de Fiscalización, 

establece que el gasto será prorrateado entre las campañas beneficiadas, 

atendiendo a los criterios dispuestos en el artículo 32 del mismo 

ordenamiento, así como a la tabla de distribución siguiente: 
 

Tabla de prorrateo conforme al artículo 83 de la Ley de Partidos 

Inciso Presidente 
Candidato a 

Senador 

Candidato a 
Diputado 
Federal 

Candidato 
Local 

Inciso a) 40% 60%     

Inciso b) 60%   40%   

Inciso c) 20% 50% 30%   

Inciso d) 15% 35 25% 25% 

Inciso e) 40%     60% 

Inciso f) 20% 60%   20% 

Inciso g) 40%   35% 25% 

Inciso h)   70% 30%   

Inciso i)   50% 30% 20% 

Inciso j)   75%   25% 

Inciso k)     50% 50% 

 
19. Que el artículo 219, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización dispone en 

su inciso a), la prohibición de que los partidos políticos que integren una 
coalición beneficien con un mismo gasto a candidatos postulados por el 
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partido de manera independiente. Por si parte, en el inciso c), establece que 
el número máximo de candidatos en los que se podrá distribuir el gasto 
sujeto a prorrateo no deberá ser mayor al número de candidatos registrados 
por la coalición o por el partido, en el ámbito geográfico que corresponda. 

 
En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Bases 
II, penúltimo párrafo; y V, Apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 
2, 42, numerales 2 y 6, 191, numeral 1, inciso a), 192; 196, numeral 1; 199, 209, 
numeral 3, 242, numerales 2 y 3, de la LEGIPE; 83 de la LGPP; 29, 30, 31, 32, 32 
bis y 218 y 219 del RF, y 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se ha determinado emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O  
 
 
PRIMERO. En acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, identificada con clave SUP-RAP-97/2018 y Acumulado, se da 
respuesta a la consulta presentada por el C. Agustín Torres Delgado, 
Responsable de Finanzas de Movimiento Ciudadano, mediante el oficio 
CON/TESO/107/2018 de fecha jueves 15 de marzo de 2018, y que, para mayor 
certeza, se transcribe como sigue: 
 

I. Consulta 
 
“Hacemos la presente petición, primero para generar certeza entre los sujetos 
obligados y la autoridad fiscalizadora y segundo para generar condiciones de 
uso eficiente de recursos, porque de lo contrario, estaríamos en el absurdo de 
tener que hacer el mismo evento por ejemplo de inicio, para cada tipo de forma 
de asociación político-electoral, ya sea coalición total, parcial, flexible, local o 
federal, con lo que el gasto podría incrementarse hasta en 600% 
 
(…) 

 
… de manera respetuosa solicitamos al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, emita lineamiento que den certeza y legalidad a la rendición de 
cuentas que con motivo de las múltiples formas existentes de participación 
electoral hoy en día se puede realizar, de tal suerte que el resultado de la 
rendición de cuentas de los gastos realizados en favor de candidatos 
provenientes de coaliciones parciales, flexibles, locales y federales, permiten una 
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distribución o prorrateo legal, equitativo, justo, proporcional y transparente, a 
efecto de que los actores políticos no limiten su actuar y promoción política por 
criterios de carácter administrativo, y existan reglas claras que permitan 
establecer estrategias financieras prudentes, razonables, austeras y 
económicas; además es importante que la Unidad de Fiscalización tenga certeza 
para la aplicación de criterios técnicos uniformes y la ciudadanía conozca de 
manera veraz, integra y oportuna, los recursos que se utilizan en campañas 
electorales. 

 

(…) 

 

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DEL GASTO ENTRE LAS CAMPAÑAS 

BENEFICIADAS, CORRESPONDIENTES A CANDIDATURAS FEDERALES Y 

LOCALES 

 

 
(…)” 

 
II. Respuesta 

 
Del análisis a la consulta realizada mediante la cual plantea un modelo de 
prorrateo respecto de eventos de campaña y ante las características de la propia 
consulta, se informa que el ejercicio planteado, no resulta procedente, ya que los 
partidos políticos que integren una coalición no pueden beneficiar con un mismo 
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gasto a candidatos postulados por el partido de manera independiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 219, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Asimismo, en el ejemplo que plantea como propuesta para el prorrateo de un 
hipotético evento de campaña, se advierte que propone que resulten beneficiarios 
del mismo gasto, candidatos postulados por diversos partidos y que buscan 
ocupar un mismo cargo, lo que no resulta procedente, ya que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 242, numeral 1, de la LGIPE la campaña electoral es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos político nacionales, las 
coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto, por lo que al 
ser contendientes no podrían pretender conseguir el voto haciendo propaganda de 
manera conjunta. 
 
Sin embargo, en el supuesto que las prohibiciones anteriores no sean cumplidas, 
los sujetos obligados involucrados deberán reconocer el beneficio y contabilizarlo; 
sin perjuicio de las sanciones a las que se hagan acreedores por dicha conducta. 
 
Finalmente, se le informa que para realizar los prorrateos, deberá aplicar lo 
establecido en los artículos 83 de la Ley General de Partidos Políticos; 218, 219 
del Reglamento de Fiscalización, en relación con los artículos 29, 30, 31, 32, y 32 
bis, del mismo ordenamiento; los cuales determinan de manera puntual los 
conceptos del gasto que son sujetos de prorrateo, los porcentajes de distribución 
del gasto sujeto a prorrateo para cada tipo de campaña y el criterio para 
determinar si existe o no, un beneficio para cada tipo de campaña. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente a 
los Partidos Políticos Nacionales. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación se notifique el presente Acuerdo a los Organismos 
Públicos Locales Electorales. y estos a su vez a los partidos nacionales con 
acreditación local, y partidos políticos con registro local. 
 
QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en la página del Instituto Nacional Electoral. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que se sirva proceder a lo conducente para la publicación de los Acuerdos 

aprobados identificados como apartados 10.22 y 10.23 en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Del mismo modo, informe el contenido de todos los Acuerdos aprobados a la Sala 

Superior y a las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que correspondan para los efectos conducentes.  

Le pido que continúe ahora, Secretario del Consejo, con el siguiente asunto del orden 

del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión del Informe de Ingresos y Gastos 

complementario para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 

ciudadano de la aspirante al cargo Diputada Local, Elizabeth Díaz Chávez, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de 

México.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Está a su consideración el Proyecto de Dictamen Consolidado y la Resolución que 

corresponde.   
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Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, por favor, tome la votación 

correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Dictamen 

Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el punto número 11, tomando en consideración en esta votación la fe de erratas 

circuladas previamente.   

Quienes están a favor sírvanse manifestarlo.   

Aprobados por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, 

no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña), Consejero Presidente.   

INE/CG499/2018  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión del Informe de 

Ingresos y Gastos complementario para el desarrollo de las actividades para la 

obtención de apoyo ciudadano de la aspirante al cargo de Diputada Local, 

Elizabeth Díaz Chávez, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018, en la Ciudad de México.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG500/2018) Pto. 11  
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INE/CG500/2018 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DEL INFORME DE 
INGRESOS Y GASTOS COMPLEMENTARIO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LA 
ASPIRANTE AL CARGO DE DIPUTADA LOCAL, ELIZABETH DÍAZ CHÁVEZ, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-
2018, EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión del Informe 
de Ingresos y Gastos complementario para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de la aspirante al cargo de Diputada Local, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de 
México. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos. Asimismo, es autoridad en materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como profesional en su 
desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos, así como de las campañas de los aspirantes y 
candidatos, relativas a los Procesos Electorales -federal y local-. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
IV. El cinco de febrero dos mil diecisiete, se publicó en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el Decreto mediante el que se expidió la Constitución Política 
de la Ciudad de México (Constitución Local). 
 
V. El dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, en la segunda sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Fiscalización, se aprobó el Acuerdo CF/005/2017, a través del 
cual se expiden los Lineamientos para la Operación y Funcionalidad del Sistema 
Integral de Fiscalización que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos independientes y candidatos de 
representación proporcional. 
 
VI. El siete de junio dos mil diecisiete, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México el Decreto que contiene las observaciones del Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México respecto del diverso por el que se abrogó el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal 
Electoral del Distrito Federal y se expidió el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código de la Ciudad) y la Ley 
Procesal Electoral para Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para 
el Distrito Federal.  
 
VII. El veinte de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG328/2017 el que se aprueba la 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales.  
 
VIII. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General de este 
Instituto aprobó la Resolución INE/CG386/2017, por el que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las 
fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
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autoridades competentes para los Procesos Electorales Locales concurrentes con 
el Proceso Electoral Federal 2018. 
 
IX. El seis de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se realizó la Declaración Formal 
de los procesos electorales ordinarios iniciarán la primera semana de septiembre 
del año anterior al de la elección y concluirán con los cómputos y declaraciones 
que realicen los consejos del Instituto, o con las resoluciones que, en su caso, 
pronuncie el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
X. El seis de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-038/2017, 
aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a participar en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para elegir Jefa o Jefe de 
Gobierno; Diputadas y Diputados del Congreso de la Ciudad de México; 
Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejales de las dieciséis demarcaciones 
territoriales, cuya Jornada Electoral se celebrará el primero de julio de 2018. 
 
XI. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 
Consejo General, se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual contiene la 
integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de 
este Instituto, y por el cual se determinó que la Comisión de Fiscalización sería 
integrada por la Consejeras Electorales Pamela San Martín Ríos y Valles y 
Adriana Favela Herrera y los Consejeros Electorales Marco Antonio Baños 
Martínez y Benito Nacif Hernández, y presidida por el Consejero Electoral Ciro 
Murayama Rendón. 
 
XII. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017 por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Inconformes con el acuerdo referido, el doce y quince de septiembre de dos mil 
diecisiete, los partidos políticos de la Revolución Democrática , Revolucionario 
Institucional, Movimiento Ciudadano, Morena, Verde Ecologista de México y 
Acción Nacional, presentaron sendos recursos de apelación para controvertir el 
Acuerdo INE/CG409/2017, mismos que quedaron radicados en la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con los expedientes 
identificados con las claves SUP-RAP-623/2017, SUP-RAP-626/2017, SUP-RAP-
628/2017, SUP-RAP-629/2017, SUP-RAP639/2017 y SUP-RAP-640/2017, 
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respectivamente, para posteriormente ser turnados a la ponencia del Magistrado 
José Luis Vargas Valdez, para los efectos legales correspondientes. 
 
Desahogado los trámites correspondientes, la Sala Superior resolvió los recursos 
referidos, en sesión pública del veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, 
determinando la modificación del acuerdo impugnado para los efectos precisados 
en la ejecutoria. 
 
El cinco de enero de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por votación unánime fue aprobado el 
Acuerdo INE/CG04/2018, por el que se modifica el diverso INE/CG409/2017, 
mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 
Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 
 
XIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG430/2017, mediante el cual se ratificó el plan integral y calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 
2017-2018. 
 
XIV. El catorce de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-
040/2017, por el que se ajustaron las fechas y plazos para recibir la 
documentación necesaria para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. 
 
XV. En esa misma sesión, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, mediante el Acuerdo IECM/ ACU-CG-041/2017, aprobó la convocatoria 
a las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México interesados en participar 
en el registro de candidaturas sin partido a los diversos cargos de elección 
popular, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
 
Asimismo, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-042/2017, el Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó los Lineamientos para el registro 
de candidaturas sin partido para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; 
documento que contiene el rubro de los topes de gastos que a continuación se 
detallan: 

3454



Cargo 
Tope de gastos de 
apoyo ciudadano 

Distrito XII $217,405.39 

 
XVI. El seis de octubre de dos mil diecisiete en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, declaró formalmente el 
Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
 
XVII. El nueve de octubre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, mediante el Acuerdo ECM/ACU-CG055/2017, 
aprobó la ampliación del plazo para la recepción de solicitudes, en el caso de 
aspirantes a una candidatura sin partido a la Jefatura de Gobierno y se modifica el 
periodo para la obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017- 2018 en la Ciudad de México. 
 
XVIII. El veinte de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo INE/CG475/2017, 
por el que se aprueba el Ajuste a los plazos para la Fiscalización de Precampaña 
y Obtención de Apoyo Ciudadano, correspondientes a los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018. 
 
El ocho de diciembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG596/2017, por 
el que se aprobó el ajuste a los plazos para la fiscalización del periodo de 
obtención de apoyo ciudadano a los cargos federales, correspondientes al 
Proceso Electoral Federal 2017-2018, y se aprobó el ajuste a los plazos para la 
fiscalización del periodo de obtención de apoyo ciudadano y precampaña en las 
entidades federativas, correspondientes a los Procesos Electorales Locales 
concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
 
XIX. El diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se celebró la quinta sesión 
extraordinaria urgente de la Comisión de Fiscalización, en la cual se aprobó el 
Acuerdo CF/012/2017, por el cual se determinan los alcances de la revisión y se 
establecen los Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, 
monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en la vía 
pública, diarios, revistas y otros medios impresos, internet y redes sociales 
derivado de la revisión de los Informes de Precampaña, Apoyo Ciudadano y 
Campaña del Proceso Electoral Federal y Local Ordinario 2017-2018, así como los 
Procesos Extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso. 
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XX. En la misma sesión de la Comisión de Fiscalización se aprobó el Acuerdo 
CF/013/2017, con el que se definen los Límites de Financiamiento Privado que 
podrán recibir los Aspirantes a una Candidatura Independiente durante la 
obtención del apoyo ciudadano para el Proceso Electoral Federal y Locales 
Ordinarios  
2017-2018. 
 
XXI. El dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG615/2017, por el cual se emitieron los Lineamientos para dar cumplimiento 
a las especificaciones del identificador único que deben contener los anuncios 
espectaculares de conformidad con el artículo 207, numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
XXII. El veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, la Comisión de Fiscalización 
aprobó el Acuerdo CF/001/2018 por el que se instruye a la Unidad Técnica de 
Fiscalización el procedimiento a seguir ante el incumplimiento de presentación del 
Informe de Ingresos y Gastos de los sujetos obligados que aspiren a un cargo de 
elección popular a nivel Federal o Local.  
 
XXIII: El treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en sesión ordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG43/2018 
por el que se modifican los plazos de fiscalización para la Obtención de Apoyo 
Ciudadano de los Procesos Electorales Locales 2017-2018, concurrentes con el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018, en las entidades federativas de Guanajuato, 
México, Sinaloa, Chihuahua, Ciudad de México y Guerrero, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo CGIEEG/022/2018, emitido por el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato; las resoluciones del Tribunal Electoral del Estado de 
México, contenidas en los expedientes JDLC/129/2017, JDLC/2/2018, 
JDLC/5/2018 y JDLC/7/2018; el acuerdo IEE/CE70/2017, emitido por el Consejo 
Estatal del Instituto Electoral de Chihuahua; el acuerdo IEES-CG037-17, de 
modificación de plazos para el registro de aspirantes a Candidatos Independientes 
en el Estado de Sinaloa, emitido por el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 
así como los Lineamientos que regulan las Candidaturas independientes para el 
Proceso Electoral Local 2017-2018 del Estado de Sinaloa; el acuerdo IECM/ACU-
CG-103/2017, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México; y la notificación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero del Expediente IEPC/SE/II/2018 núm. 0123. 
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XXIV. El treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en sesión ordinaria, aprobó el Acuerdo 
INE/CG85/2018, mediante el cual se determinó no enviar oficio de errores y 
omisiones a las personas que omitieron presentar su informe de ingresos y 
materia de fiscalización y que aspiran a un cargo de elección popular a nivel 
Federal o Local. 
 
Inconformes con el acuerdo referido, el dos y cuatro de febrero de dos mil 
dieciocho, los partidos políticos del Trabajo y Morena, presentaron sendos 
recursos de apelación para controvertir el Acuerdo de referencia, mismos que 
quedaron radicados en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación con los expedientes identificados con las claves SUP-RAP-
21/2018 y SUP-RAP-23/2018, respectivamente, para posteriormente ser turnados 
a la ponencia del Magistrado José Luis Vargas Valdez, para los efectos legales 
correspondientes. 
 
Desahogado los trámites correspondientes, la Sala Superior resolvió los recursos 
referidos, en sesión pública del catorce de febrero de dos mil dieciocho, 
determinando confirmar el acuerdo impugnado. 
 
XXV. Mediante Acuerdo INE/CG144/2018, se modificaron los plazos de 
fiscalización para la obtención de apoyo ciudadano del Proceso Electoral Local 
2017-2018, en el Estado de México, Puebla y la Ciudad de México, conforme a lo 
dispuesto en el acuerdo 03 del Consejo Municipal Electoral 10 Apaxco, del 
acuerdo CG/AC-031/18 del Instituto Electoral del Estado de Puebla, y acuerdo 
IECM-ACUCG-054-2018 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en 
cumplimiento a las sentencias ST/JDC/48/2018, SCM-JDC-75/2018, y SCM-JDC-
78/2018, emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
XXVI. El veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, mediante Acuerdo 
INE/CG200/2018, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión 
ordinaria, aprobó la Resolución Respecto de las Irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para el 
Desarrollo de las Actividades para la Obtención del Apoyo Ciudadano de las y los 
Aspirantes al cargo de Jefe de Gobierno, Diputados Locales y Alcaldes, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de 
México. 
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XXVII. El veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, la C. Elizabeth Díaz Chávez, 
presentó escrito de demanda ante la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, por medio del cual impugnó el acuerdo  
IECM/ACU/CG-063/2018, mediante el cual se aprobó el Dictamen en el que se 
consideró que la formula encabezada por la actora no cumplió con el porcentaje 
de firmas de apoyo ciudadano requerido para obtener su registro como candidata 
sin partido a una diputación local. 
 
El seis de abril del dos mil dieciocho, mediante sentencia TECDMX-JLDC-
059/2018, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México resolvió revocar en lo que 
fue materia de impugnación, el acuerdo IECM/ACU-CG-063/2018, emitido por el 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a efecto de 
ampliarle el periodo de obtención de apoyo ciudadano del ocho al trece de abril, y 
en consecuencia la actora deberá presentar a más tardar el veintiocho de abril, un 
informe de ingresos y egresos complementario al ya presentado que comprenda la 
prórroga de seis días concedida para la obtención de apoyos a su favor, 
ajustándose los plazos para la fiscalización del periodo de obtención del apoyo 
ciudadano, a fin de que sea considerado el informe complementario de ingresos y 
gastos. 
 
XXVIII. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de 
Fiscalización elaboró el Proyecto de Resolución respectivo, el cual fue presentado 
por la Unidad el dieciocho de mayo de dos mil dieciocho. Lo anterior en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, numeral 1, inciso a), d) y g) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
En la décimo cuarta sesión extraordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos 
mil dieciocho, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales 
presentes, las Consejeras Doctora Adriana M. Favela Herrera, Licenciada Pamela 
San Martín Ríos y Valles, el Consejero Electoral Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez y el Consejero Presidente Doctor Ciro Murayama Rendón. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
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equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten (aspirantes). 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 
encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, 
así como la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 
responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 
aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 
funciones el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realizarán 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

3459



 
6. Que el Artículo Transitorio SEGUNDO, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que para el Proceso Electoral Federal y 
Local ordinario, la Jornada Electoral deberá celebrarse el primer domingo de julio 
del año que corresponda. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente mediante la integración exclusiva de 
Consejeros Electorales designados por el Consejo General, contando con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
9. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetara a la convocatoria respectiva. 
 
10. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
11. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 
Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 
la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 
certeza de los procesos de fiscalización. 
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12. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1,  
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 
dichos institutos políticos. 
 
13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General a propuesta de la Unidad Técnica 
de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y gastos de actos tendientes a recabar el apoyo 
ciudadano. 
 
14. Que de conformidad con los artículos 378 y 380, numeral 1, inciso g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los aspirantes a cargos de 
elección popular deberán presentar informes de ingresos y gastos en los plazos 
establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios. 
 
15. Que de conformidad con el artículo 425 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización, tendrá a su cargo la revisión de los informes que los aspirantes 
presenten sobre el origen y destino de los recursos y de actos de apoyo ciudadano 
así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación 
contable y financiera. 
 
16. Que de conformidad con el artículo 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establecen las reglas a las que se sujetará el 
procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los aspirantes. 
 
17. Que los aspirantes a candidatos independientes están obligados a presentar 
los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano. Dicho informe deberá dar cuenta del destino de los recursos erogados 
para tales propósitos. 
 
18. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin que 
ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por 
objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el 
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cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este 
Consejo General determine la imposición de las sanciones correspondientes, de 
conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de Instituciones, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
 
19. Que la fiscalización del periodo de obtención de apoyo ciudadano para la 
presentación y revisión de informes, comprende las etapas siguientes: 
 

a. Periodo para la obtención de apoyo ciudadano 
b. Fin de la etapa de apoyo ciudadano 
c. Presentación del Informe 
d. Notificación de oficio de errores y omisiones 
e. Respuesta al oficio de errores y omisiones 
f. Dictamen y Resolución a cargo de la UTF 
g. Aprobación de la Comisión de Fiscalización 
h. Presentación al Consejo General 
i. Aprobación del Consejo General 

 
20. Que de conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-118/2018 emitido por el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobado en acatamiento por lo 
ordenado en la sentencia TECDMX-JLDC-059/2018 del Pleno del Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México, a la C. Elizabeth Díaz Chávez se le expidió la 
constancia como registro a aspirante y los plazos para recabar el apoyo son los 
siguientes: 
 

Cargo Plazo 

Diputada 12 Distrito  08 de abril de 2018 a 13 de abril de 2018 

 
21. Es preciso aclarar que el aspirante a candidato independiente en la Ciudad de 
México presentó el informe de ingresos y gastos del periodo de obtención del 
apoyo ciudadano, por lo que cumplió con lo establecido en los artículos 380, 
numeral 1, inciso g) y 430, numeral 1 de la LGIPE, tal como se muestra: 
 

Cargo Nombre del aspirante  

Fecha límite 
de 

presentación 
del Informe 

Presentación de Informe 
Fecha de 

desistimiento En tiempo Extemporáneo 

Diputada Local Elizabeth Díaz Chávez 28-04-18 x     
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22. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
respecto del aspirante único que no fue omiso este Consejo General analizó el 
informe del sujeto obligado apartados específicos en los términos establecidos en 
el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización del 
periodo de obtención de apoyo ciudadano de los sujetos obligados en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México. 
 
23. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Por lo que hace a la capacidad económica del aspirante a candidato 
independiente, la autoridad electoral tomó en consideración la información 
presentada por el aspirante de manera específica, en el informe de capacidad 
económica.  
 
24. Que en ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad 65/2014 y su acumulada, 56/2014 y su 
acumulada, así como 45/2015 y sus acumuladas, ha considerado que no se puede 
establecer que existe una similitud entre los partidos políticos y los candidatos 
independientes, dado que son categorías que están en una situación jurídica 
distinta, por lo que no se puede exigir que la legislación les atribuya un trato igual. 
 
En este contexto, se arriba a la conclusión que tratándose de candidatos 
independientes, la valoración de los parámetros previstos en el artículo 458, 
párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales a fin de 
individualizar una sanción por falta cometida por los candidatos independientes y/o 
aspirantes a candidatos independientes, debe ser más flexible, de forma 
proporcional y razonable a esa calidad, máxime si se toma en cuenta que 
tratándose de las multas que se les imponen, los recursos económicos para 
sufragarlas emanan de su patrimonio personal, a diferencia de lo que acontece 
con los partidos políticos, los cuales solventan dichas sanciones con el propio 
financiamiento público que reciben. 
 
25. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
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administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para 
el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los 
aspirantes a los cargos de Jefe de Gobierno, Diputado Local y Alcalde en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México, según el 
Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará al Organismo Público Local Electoral de la Ciudad de México para que 
en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones económicas 
impuestas o, niegue o cancele el registro de aspirante a candidato independiente 
cuando así se determine. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales- 
 
26. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización1 corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
                                                           
1 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos 
que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los 
sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 
 
En sesión pública celebrada el primero de septiembre de dos mil dieciséis, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que se cita a continuación: 
 

Tesis LXXVII/2016 
 
MULTAS. SE DEBEN FIJAR CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE IMPONERLA.- En los artículos 26 
y 41, Base V, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; segundo, tercero y quinto transitorio del Decreto por el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, se 
establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos respecto de los Procesos 
Electorales Federales y locales; que la nueva Unidad de Medida y Actualización 
sustituiría la medición en base al salario mínimo, así como la obligación de todas las 
autoridades nacionales y estatales de adecuar sus disposiciones jurídicas para ese 
efecto, por lo que todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta se 
entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. En ese sentido, el 
cálculo y determinación del monto de las multas que se impongan por infracciones a 
las disposiciones en materia electoral deben realizarse de acuerdo al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de imponerlas. 
 
Quinta Época: 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-84/2016.—Actor: Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en Guanajuato.— 
Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato.—30 de marzo de 
2016.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Secretario: Mauricio Elpidio Montes de Oca Durán. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-182/2016 y acumulados.— 
Promoventes: Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad responsable: 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas.—22 de junio de 2016.— 
Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: 
Jorge Alberto Medellín Pino, Ramiro Ignacio López Muñoz y Juan Guillermo Casillas 
Guevara. 
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No obstante lo anterior, al resolver el recurso de apelación con la clave 
alfanumérica SUP-RAP-759/2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación determinó que el criterio con respecto al valor de 
la Unidad de Medida impuesto como sanción debe ser el vigente al momento de la 
comisión de la infracción, y no el que tiene esa Unidad de Medida al momento de 
emitirse la resolución sancionadora, en razón de que, de esa manera se otorga 
una mayor seguridad jurídica respecto al monto de la sanción, pues se parte de un 
valor predeterminado precisamente por la época de comisión del ilícito, y no del 
que podría variar según la fecha en que se resolviera el procedimiento 
sancionador correspondiente, en atención a razones de diversa índole, como 
pudieran ser inflacionarias. 
 
En consecuencia, determinó en la misma resolución, dejar sin efectos jurídicos la 
tesis relevante del rubro MULTAS. SE DEBEN FIJAR CON BASE EN LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE 
IMPONERLA. 
 
Ahora bien, como ya se hizo referencia en el Considerando 20 de la presente 
Resolución, el periodo adicional establecido para recabar firmas de apoyo 
ciudadano a la C. Elizabeth Díaz Chávez, comenzó en el ocho de abril del año dos 
mil dieciocho, encontrando como fecha límite el día trece del mismo mes y año, tal 
como se detalla en la tabla siguiente: 
 

Cargo Plazo 

Diputada 12 Distrito  8 de abril de 2018 a 13 de abril de 2018 

 
27. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes del periodo de 
obtención del apoyo ciudadano, en las cuales se advierten los errores o 
irregularidades que se actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos 
obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para atender cada una de 
ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo al Informe de 
Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 
ciudadano del aspirante al cargo de Diputado Local en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, por lo que hace al sujeto obligado ahí señalado, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha 
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respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por el sujeto obligado.  
 
En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 representa el desarrollo de la revisión de 
los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
28. Que conforme a lo señalado en los artículos 9, numeral 1, inciso f) del 
Reglamento de Fiscalización y 8, numeral 1, inciso e), segundo párrafo del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, así 
como en lo establecido en el Manual de Usuario del SIF aprobado mediante 
Acuerdo CF/017/2017, se estima oportuno ordenar que la notificación de la 
Resolución de mérito y el Dictamen Consolidado correspondiente se haga a través 
de la cuenta que cada uno de los sujetos obligados tiene autorizada en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
Por ello, en aras de salvaguardar los derechos político-electorales de dichos 
sujetos obligados, así como cumplir con la expedites con que se deben sustanciar 
los procedimientos vinculados a procesos electorales, en consonancia con el 
nuevo modelo de fiscalización derivado de la reforma político electoral, que implica 
que el ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos 
de los sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata, por tal razón este 
Órgano Colegiado considera necesario hacer del conocimiento a los sujetos 
obligados de manera expedita las determinaciones objeto del Dictamen y 
Resolución de mérito. 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 

3467



 
29. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó el informe del sujeto obligado por apartados 
específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para la fiscalización del periodo de obtención del apoyo 
ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Jefe de 
Gobierno, Diputado Local y Alcalde correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México. 
 
En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo reportado 
por el sujeto obligado, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones que 
en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos obligados por 
normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos de 
revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de 
audiencia al aspirante a candidato independiente, elaboró el Dictamen 
Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos (LGPP), Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), así como el Reglamento de Fiscalización 
(RF) vigente al momento en que sucedieron los hechos y demás disposiciones 
aplicables.  
 
En este contexto, el ente sujeto fiscalizable acreedor a la imposición de diversas 
sanciones es el siguiente: 
 

29.1 Diputada Local 
 

29.1.1 C. Elizabeth Díaz Chávez 
 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en los términos siguientes: 
 
29.1 DIPUTADA LOCAL 
 
29.1.1 ELIZABETH DIAZ CHAVEZ 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas en la revisión del informe de Obtención de Apoyo 
Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en la 
Ciudad de México, se desprende que la irregularidad en que incurrió la  
C. Elizabeth Díaz Chávez es la siguiente: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 1. 
 

b) Imposición de la sanción. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del R.F. Conclusión 1. 
 

No. Conclusión 
Normatividad 

vulnerada 

1 “El sujeto obligado omitió presentar 2 
estados de cuenta y 2 conciliaciones 
bancarias.” 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del R.F 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.3  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; en 
este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 

                                                           
3 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
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de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.4  

 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Normatividad 
vulnerada 

(3) 

El sujeto obligado omitió presentar 2 estados de cuenta y 2 
conciliaciones bancarias. 

Omisión 
Artículo 251, 

numeral 2, inciso 
c) del R.F 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado infractor omitió presentar 2 estados de cuenta y 2 
conciliaciones bancarias, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en la Ciudad de México, por lo que contravino lo dispuesto en el 
artículo 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 en la Ciudad de México, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
Obtención de Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 
 

                                                           
4 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.5 
 
En la conclusión 1 el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
251, numeral 2, inciso c) del RF el cual se tiene por reproducido como si a la letra 
se insertase. 
 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 

                                                           
5 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 
actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de lo artículo referido 
no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto infractor. 
 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado.  
 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
 

Así, es deber de los aspirantes informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 
cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 
conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 
 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos del periodo de Obtención de Apoyo 
Ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma 
constituye una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso 
indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la 
obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto; y c) peligro concreto. 
 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 
 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta. 
 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Por lo que hace a la conclusión 1. 
 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
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proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusión 1, 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de una falta existió singularidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, se procede al estudio de la capacidad 
económica del infractor, así como la elección de la sanción que corresponda para 
cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales están contenidas 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.6 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, se considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta cinco mil días Unidades de Medida y 
Actualización, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el aspirante se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, la cual ha quedado plasmada en los párrafos precedentes, 
por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se evite y 
fomente el tipo de conducta ilegal o similar cometida. 
 
Cabe señalar que, de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 
 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado 
Porcentaje de 

sanción 
Monto de la 

sanción 

a) 1 Forma N/A 10 UMA $806.00 

Total  $806.00 

 

                                                           
6 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil unidades 

de medida y actualización, y III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, 
en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción 
alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido 
político no podrá registrarlo como candidato. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
 

Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 

En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 

obligado a presentar la aspirante7, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 
(A) 

Egresos 
(B) 

Diferencia 
(A-B=C) 

Capacidad 
Económica 
(30% de C) 

Sanción impuesta 
INE/CG200/2018 

Saldo Final 

$168,500.00 $84,000.00 $84,500.00 $25,350.00 $3,774.50 $21,574.50 

 

Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la aspirante 
de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada que únicamente 
hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 

                                                           
7 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Elizabeth Díaz 
Chávez por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 10 (diez) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciocho, misma que 
asciende a la cantidad de $806.00 (ochocientos seis pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 29.1.1 
de la presente Resolución, se impone a la C. Elizabeth Díaz Chávez, en su 
carácter de aspirante a candidata independiente, la sanción siguiente: 
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a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 1. 

 

Una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el 

ejercicio dos mil dieciocho, misma que asciende a la cantidad de $806.00 

(ochocientos seis pesos 00/100 M.N.). 

 

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen Consolidado 

con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, a efecto de que sea notificada al Organismo 

Público Local de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Notifíquese electrónicamente la presente Resolución y el Dictamen 

Consolidado con los respectivos Anexos a la interesada, a través del Sistema 

Integral de Fiscalización. 

 

CUARTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial 

de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta haya 

causado estado. 

 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 

presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 

caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 

legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 

o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 

señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 

 

SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento de la 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

Ciudad de México y al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, el contenido de 

la presente Resolución y del Dictamen Consolidado respectivo con sus Anexos, 

remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio magnético. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  

Gracias, Secretario del Consejo.   

Le pido que publique una síntesis de la Resolución aprobada en el Diario 

Oficial de la Federación dentro de los 15 días posteriores a que la 

misma haya causado estado.   

Informe también el contenido de la Resolución señalada al Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México para los efectos conducentes.   

Sírvase a continuar con el siguiente asunto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo,  Licenciado Edmundo Jacobo Molina:  El 

siguiente punto del orden del día,  es el relativo al Proyecto de Dictamen 

Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 

de las irregularidades encontradas en el Dictamen de la revisión de los 

Informes de Ingresos y Gastos del periodo de obtención de apoyo 

ciudadano de la C. Reyna Candelaria Salas Bolaños, Daniel Hernández 

Hernández y María de Jesús Picazo Álvarez, aspirantes a candidatos 

independientes al cargo de Diputado Local y Presidente Municipal,  

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017 -2018, en el 

Estado de México.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  

Gracias, Secretario del Consejo.   

Está a su consideración el conjunto de documentos mencionados.   

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo,  tome la votación 

respectiva.   
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El C. Secretario del Consejo,  Licenciado Edmundo Jacobo Molina:  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se  aprueba el 

Proyecto de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 

Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral,  identif icado como el punto número 12 del orden del 

día.   

Quienes estén a favor,  sírvanse manifestarlo.   

Aprobados por unanimidad de los presentes (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif  Hernández, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello, no estando presente durante  la votación el Consejero Electoral,  

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña) , Consejero Presidente.   

INE/CG501/2018   

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la 

revisión de los Informes de Ingresos y Gastos del periodo de 

obtención de apoyo ciudadano de la C. Reyna Candelaria Salas 

Bolaños, Daniel Hernández Hernández y María de Jesús Picazo 

Álvarez, aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

Diputado Local y Presidente Municipal, correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de México.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG502/2018) Pto. 12   
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INE/CG502/2018 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y 

GASTOS DEL PERIODO DE OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LA C. 

REYNA CANDELARIA SALAS BOLAÑOS, DANIEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Y MARÍA DE JESÚS PICAZO ÁLVAREZ, ASPIRANTES A CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL Y PRESIDENTE 

MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano de la 

C. Reyna Candelaria Salas Bolaños, Daniel Hernández Hernández y María de 

Jesús Picazo Álvarez , aspirantes a candidatos independientes al cargo de 

diputado local MR y presidente municipal, correspondiente al Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de México. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 

integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 

Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en materia electoral, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como profesional en su 

desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 

6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 

de los partidos políticos, así como de las campañas de los aspirantes y 

candidatos, relativas a los Procesos Electorales -federal y local-. 

 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 

Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 

Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como 

las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

 

IV. El veintiocho de junio de dos mil catorce, mediante decreto número 248 de la 

Quincuagésima Octava legislatura del Estado de México, se expidió el Código 

Electoral del Estado de México. 

 

V. El dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, en la segunda sesión Extraordinaria 

de la Comisión de Fiscalización, se aprobó el Acuerdo CF/005/2017, a través del 

cual se expiden los Lineamientos para la Operación y Funcionalidad del Sistema 

Integral de Fiscalización que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, 

aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos independientes y candidatos de 

representación proporcional.  

 

VI. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General de este 

Instituto aprobó la Resolución INE/CG386/2017, por el que se aprueba ejercer la 

facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo 

precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las 

fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 

autoridades competentes para los Procesos Electorales Locales concurrentes con 

el Proceso Electoral Federal 2018. 

 

VII. El cinco de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG398/2017, a través del cual ejerce la 

facultad de atracción para fijar los criterios tendentes a garantizar los principios de 

imparcialidad en el uso de recursos públicos y equidad en la contienda para los 

Procesos Electorales 2017-2018. 
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VIII. El seis de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se realizó la Declaración Formal 

de los procesos electorales ordinarios iniciarán la primera semana de septiembre 

del año anterior al de la elección y concluirán con los cómputos y declaraciones 

que realicen los consejos del Instituto, o con las resoluciones que, en su caso, 

pronuncie el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

IX. El seis de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se aprobó el 

Acuerdo IEEM/CG/164/2017, por el que se aprueba el Convenio General de 

Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Electoral del Estado de México, con el fin de establecer las bases de coordinación 

para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en 

el Estado de México, para la renovación de los cargos de Diputados Locales y 

Ayuntamientos, cuya Jornada Electoral será el primero de julio de 2018 y, en su 

caso, los mecanismos de participación ciudadana. 

 

X. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 

Consejo General, se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual contiene la 

integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de 

este Instituto, y por el cual se determinó que la Comisión de Fiscalización sería 

integrada por las Consejeras Electorales, Pamela San Martín Ríos y Valles y 

Adriana Favela Herrera y los Consejeros Electorales Marco Antonio Baños 

Martínez y Benito Nacif Hernández, y presidida por el Consejero Electoral Ciro 

Murayama Rendón. 

 

XI. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG409/2017 por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 

del Reglamento de Fiscalización.  

 

Inconformes con el acuerdo referido, el doce y quince de septiembre de dos mil 

diecisiete, los partidos políticos de la Revolución Democrática , Revolucionario 

Institucional, Movimiento Ciudadano, Morena, Verde Ecologista de México y 

Acción Nacional, presentaron sendos recursos de apelación para controvertir el 

Acuerdo INE/CG409/2017, mismos que quedaron radicados en la Sala Superior 

3486



del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con los expedientes 

identificados con las claves SUP-RAP-623/2017, SUP-RAP-626/2017, SUP-

RAP628/2017, SUP-RAP-629/2017, SUP-RAP639/2017 y SUP-RAP-640/2017, 

respectivamente, para posteriormente ser turnados a la ponencia del Magistrado 

José Luis Vargas Valdez, para los efectos legales correspondientes. 

 

Desahogado los trámites correspondientes, la Sala Superior resolvió los recursos 

referidos, en sesión pública del veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, 

determinando la modificación del acuerdo impugnado para los efectos precisados 

en la ejecutoria.  

 

El cinco de enero de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, por votación unánime fue aprobado el 

Acuerdo INE/CG04/2018, por el que se modifica el diverso INE/CG409/2017, 

mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 

Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 

expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

 

XII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG430/2017, mediante el cual se ratificó 

el plan integral y calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Locales 

concurrentes con el Federal 2017-2018.  

 

XIII. El veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobó el Acuerdo 

IEEM/CG/165/2017, a través del cual se aprueba el Calendario del Proceso 

Electoral de las Elecciones de Diputados y miembros de los Ayuntamientos 2017-

2018.  

 

XIV. El diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobó el Acuerdo 

IEEM/CG/182/2017, mediante el cual se determinan los topes de gastos que 

pueden erogar quienes aspiren a una Candidatura Independiente en la etapa de 

obtención del apoyo ciudadano, para el Proceso Electoral 2017-2018. 
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DIPUTADOS LOCALES 

 

Tope de gastos para la etapa de apoyo ciudadano por Distrito 2017-2018 

Dtto Cabecera Tope de Gastos Apoyo Ciudadano 2017-2018 

(Pesos) 

02 Toluca de Lerdo 568,012.65 

36 San Miguel Zinacantepec 568,012.65 

 

AYUNTAMIENTOS 

 

Tope de gastos para la etapa de apoyo ciudadano por municipio 2017-2018 

MUNICIPIO TOPE GASTOS 2015 

(PESOS) 

10% Art. 107 CEEM 

(PESOS) 

061 Nicolás Romero 6,001,959.69 600,195.97 

 

XV. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó en sesión 

extraordinaria celebrada el veinte de octubre de dos mil diecisiete el Acuerdo 

INE/CG475/2017, por el que se aprueba el Ajuste a los plazos para la 

Fiscalización de Precampaña y Obtención de Apoyo Ciudadano, correspondientes 

a los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

 

XVI. En sesión extraordinaria celebrada el veinte de octubre de dos mil diecisiete, 

se aprobó el Acuerdo INE/CG476/2017, por el que se determinan las reglas para 

la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se 

consideran como de apoyo ciudadano para el Proceso Electoral ordinario 2017-

2018. 

 

XVII. El diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se celebró la quinta sesión 

extraordinaria urgente de la Comisión de Fiscalización, en la cual se aprobó el 

Acuerdo CF/012/2017, por el cual se determinan los alcances de la revisión y se 

establecen los Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, 

monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en la vía 

pública, diarios, revistas y otros medios impresos, internet y redes sociales 

derivado de la revisión de los Informes de Precampaña, Apoyo Ciudadano y 

Campaña del Proceso Electoral Federal y Local Ordinario 2017-2018, así como los 

Procesos Extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso. 
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XVIII. En la misma sesión de la Comisión de Fiscalización se aprobó el Acuerdo 

CF/013/2017, con el que se definen los Límites de Financiamiento Privado que 

podrán recibir los Aspirantes a una Candidatura Independiente durante la 

obtención del apoyo ciudadano para el Proceso Electoral Federal y Locales 

Ordinario 2017-2018. 

 

XIX. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria, 

aprobó el Acuerdo INE/CG596/2017, por el que se aprobó el ajuste a los plazos 

para la fiscalización del periodo de obtención de apoyo ciudadano a los cargos 

federales, correspondientes al Proceso Electoral Federal 2017-2018, y se aprobó 

el ajuste a los plazos para la fiscalización del periodo de obtención de apoyo 

ciudadano y precampaña en las entidades federativas, correspondientes a los 

Procesos Electorales Locales 2017-2018 concurrentes con el Proceso Electoral 

Federal 2017-2018. 

 

XX. El dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG615/2017, por el cual se emitieron los Lineamientos para dar cumplimiento 

a las especificaciones del identificado único que deben contener los anuncios 

espectaculares de conformidad con el artículo 207, numeral 1, inciso d) del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

XXI. El veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, la Comisión de Fiscalización 

aprobó el Acuerdo CF/001/2018 por el que se instruye a la Unidad Técnica de 

Fiscalización el procedimiento a seguir ante el incumplimiento de presentación del 

Informe de Ingresos y Gastos de los sujetos obligados que aspiren a un cargo de 

elección popular a nivel Federal o Local. 

 

XXII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión ordinaria del 

treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, aprobó el Acuerdo INE/CG43/2018 a 

través del cual se modifican los plazos de fiscalización para la obtención de apoyo 

ciudadano de los Procesos Electorales Locales 2017-2018, concurrentes con el 

Proceso Electoral Federal 2017-2018 en la entidad federativa de México. 

 

XXIII. Treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG85/2018, por el que se determinó no 

enviar el oficio de errores y omisiones a las personas que omitieron presentar su 
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informe de ingresos y gastos en materia de fiscalización y que aspiran a un cargo 

de elección popular.  

 

Inconformes con el acuerdo referido, el dos y cuatro de febrero de dos mil 

dieciocho los partidos políticos del Trabajo y Morena, presentaron sendos recursos 

de apelación para controvertir el Acuerdo INE/CG85/2018, mismos que quedaron 

radicados en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con los expedientes identificados con las claves SUP-RAP-21/2018, 

SUP-RAP-23/2018, respectivamente, para posteriormente ser turnados a la 

ponencia del Magistrado José Luis Vargas Valdez, para los efectos legales 

correspondientes. 

 

Desahogado los trámites correspondientes, la Sala Superior resolvió los recursos 

referidos, en sesión pública del catorce de febrero de dos mil dieciocho, 

determinando confirmar el acuerdo impugnado.  

 

XXIV. El 21 de marzo de 2018 el Tribunal Electoral del Estado de México, 

mediante la sentencia ST-JDC-98/2018 ordenó la reposición del plazo de 36 horas 

a la C. María de Jesús Picazo Álvarez, para la obtención de apoyo ciudadano 

como aspirante a la candidatura independiente a la presidencia municipal de 

Nicolás Romero, Estado de México. 

 

El 12 de abril de 2018 mediante sentencias del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ST-JDC-122/2018 y ST-JDC-129/2018, se ordenó la 

reposición de 6 días en el plazo para la obtención de apoyo ciudadano a los 

aspirantes a candidatos independientes a Daniel Hernández Hernández por el 

cargo de Diputado Local en el Distrito 02 de Toluca, y Reyna Candelaria Salas 

Bolaños por el cargo de Diputada Local en el Distrito 36 de San Miguel 

Zinacantepec. 

 

Derivado de lo anterior, el veinticinco de abril de dos mil dieciocho, en sesión 

ordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG411/2018, por el que se Determinan las Reglas para la Contabilidad, 

Rendición de Cuentas y Fiscalización, para la Ampliación del Periodo de Apoyo 

Ciudadano del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, de un Aspirante a 

Candidato Independiente al Cargo de Diputado Local MR de la Ciudad de México 

y Tres Aspirantes a Candidatos Independientes a Diversos Cargos en el Estado de 
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México, en Cumplimiento de las Sentencias TECDMX-JLDC-059/2018; ST-JDC-

0098-2018; ST-JDC-0122-2018 y ST-JDC-0129-2018.  

 

XXV. El veintitrés de marzo el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el Acuerdo INE/CG209/2018, sobre el Dictamen de la revisión de ingresos 

y gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a 

diversos cargos del Estado de México en el que se incluyó a la Ciudadana María 

de Jesús Picazo Álvarez, para la obtención de apoyo ciudadano como aspirante a 

la candidatura independiente a la presidencia municipal de Nicolás Romero; así 

como a los Ciudadanos Daniel Hernández Hernández, aspirante a candidato 

independiente al cargo de Diputado Local por el Distrito 02 Toluca y Reyna 

Candelaria Salas Bolaños, aspirante a candidato independiente al cargo de 

Diputada Local por el Distrito 36 San Miguel Zinacantepec, en el Estado de 

México. 

 

XXVI. Una vez Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró 

el Proyecto de Resolución respectivo, el cual fue presentado por la Unidad el 

dieciocho de mayo de dos mil dieciocho. Lo anterior en cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 199, numeral 1, inciso a), d) y g) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

En la décimo cuarta sesión extraordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos 

mil dieciocho, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales 

presentes, las Consejeras Doctora Adriana M. Favela Herrera, Licenciada Pamela 

San Martín Ríos y Valles, el Consejero Electoral Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez y el Consejero Presidente Doctor Ciro Murayama Rendón. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 

equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 

que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 

electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
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selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los 

procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 

campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. (aspirantes)  

 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 

realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 

cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 

campañas electorales. 

 

3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 

se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 

Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 

decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 

mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 

partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

 

4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 

como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 

Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y 

egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas funciones se 

encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley 

desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, 

así como la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, 

responsables de realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 

aplicación de sanciones correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus 

funciones el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no estará limitado por 

los secretos bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las 

autoridades federales y locales. 

 

5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 

ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores, miembros de las 

legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realizarán 

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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6. Que el Artículo Transitorio SEGUNDO, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que para el Proceso Electoral Federal y 

Local ordinario, la Jornada Electoral deberá celebrarse el primer domingo de julio 

del año que corresponda. 

 

7. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 

el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 

8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 

cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 

Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 

Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

9. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 

Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 

proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 

elecciones extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva.  

 

10. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 

partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a cargo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 

Fiscalización. 

 

11. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 

control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la 

Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por 

la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y 

certeza de los procesos de fiscalización. 

 

3493



12. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 

Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 

integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos 

independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 

que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado 

con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de 

dichos institutos políticos. 

 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General a propuesta de la Unidad Técnica 

de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 

presentar su informe de ingresos y gastos de actos tendientes a recabar el apoyo 

ciudadano. 

 

14. Que de conformidad con los artículos 378 y 380, numeral 1, inciso g) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los aspirantes a cargos de 

elección popular deberán presentar informes de ingresos y gastos en los plazos 

establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios. 

 

15. Que de conformidad con el artículo 425 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 

Fiscalización, tendrá a su cargo la revisión de los informes que los aspirantes 

presenten sobre el origen y destino de los recursos y de actos de apoyo ciudadano 

así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación 

contable y financiera.  

 

16. Que de conformidad con el artículo 430 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se establecen las reglas a las que se sujetará el 

procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los aspirantes. 

 

17. Que los aspirantes a candidatos independientes están obligados a presentar 

los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo 

ciudadano. Dicho informe deberá dar cuenta del destino de los recursos erogados 

para tales propósitos. 
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18. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 

funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de que 

ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por 

objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el 

cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 

financiamiento y gasto les imponen a las leyes de la materia y, en su caso, que 

este Consejo General determine la imposición de las sanciones correspondientes, 

de conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de Instituciones, el 

Reglamento y demás disposiciones aplicables.  

 

19. Que la fiscalización del periodo de obtención de apoyo ciudadano para la 

presentación y revisión de informes, comprende las etapas siguientes: 

 

a. Periodo para la obtención de apoyo ciudadano 

b. Fin de la etapa de apoyo ciudadano 

c. Presentación del Informe 

d. Notificación de oficio de errores y omisiones 

e. Respuesta al oficio de errores y omisiones 

f. Dictamen y Resolución a cargo de la UTF 

g. Aprobación de la Comisión de Fiscalización 

h. Presentación al Consejo General 

i. Aprobación del Consejo General 

 

20. Que de conformidad con el Acuerdo INE/CG411/2018, los plazos del periodo 

para la obtención de apoyo ciudadano respecto de los aspirantes a candidatos 

independientes a los cargos de Diputados Locales y Presidentes Municipales en el 

Estado de México son los siguientes: 

 

Entidad 

Cargo/ Dtto/ 

Municipio/ 

Precandidato 

inicio Final 

Fecha 

límite de 

entrega 

de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del 

Consejo 

General 

  
   

6 7 7 4 2 4 

Estado 

de 

México 

Presidente 

Municipal/ 

Nicolás 

Romero 

30 de 

marzo 

de 

2018. 

01 de abril 

de 2018 

Sábado, 

28 de 

abril de 

2018 

Viernes, 04 

de mayo de 

2018 

Viernes, 11 

de mayo 

de 2018. 

Viernes, 18 

de mayo de 

2018 

Martes, 22 de 

mayo de 

2018.  

Jueves, 24 de 

mayo de 

2018. 

Lunes, 28 

de mayo de 

2018. 
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Entidad 

Cargo/ Dtto/ 

Municipio/ 

Precandidato 

inicio Final 

Fecha 

límite de 

entrega 

de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del 

Consejo 

General 

Estado 

de 

México 

Diputado 

Local/ Dtto.2 

Toluca 

15 de 

abril de 

2018. 

21 de abril 

de 2018 

Sábado, 

28 de 

abril de 

2018 

Viernes, 04 

de mayo de 

2018 

Viernes, 11 

de mayo 

de 2018. 

Viernes, 18 

de mayo de 

2018. 

Martes, 22 de 

mayo de 

2018. 

Jueves, 24 de 

mayo de 

2018. 

Lunes, 28 

de mayo de 

2018. 

Estado 

de 

México 

Diputado 

Local/ Dtto. 

36 San 

Miguel 

Zinacantepec 

15 de 

abril de 

2018. 

21 de abril 

de 2018 

Sábado, 

28 de 

abril de 

2018 

Viernes, 04 

de mayo de 

2018 

Viernes, 11 

de mayo 

de 2018. 

Viernes, 18 

de mayo de 

2018. 

Martes, 22 de 

mayo de 

2018. 

Jueves, 24 de 

mayo de 

2018. 

Lunes, 28 

de mayo de 

2018. 

 

Asimismo, en el citado acuerdo, Los sujetos obligados deberán rendir cuentas de 

sus ingresos y gastos a través de las plantillas en Excel que se adjuntan al 

Acuerdo como Anexo 1, estas plantillas deberán incluir el detalle de cada uno de 

sus ingresos y gastos y serán presentados junto con la documentación soporte 

que ampare cada operación. Asimismo, de la información asentada en las 

plantillas mencionadas deberá presentar el Informe de Apoyo Ciudadano en el 

formato del Anexo 2, el cual deberá llevar la firma autógrafa del aspirante y de su 

representante de finanzas como responsable de la información, y anexar 

credencial para votar de ambos sujetos. 

 

El cumplimiento de la obligación de presentación de informe de ingresos y gastos 

señalado en el artículo 430 de la LGIPE se tendrá por acreditado con la 

presentación del archivo de Excel y el Informe de Apoyo Ciudadano firmado, así 

como la documentación complementaria, señalada en el presente párrafo. Los 

informes señalados en el párrafo anterior no serán reportados en el Sistema de 

Integral de Fiscalización. 

 

21.  Que de conformidad en el citado acuerdo en el numeral anterior, los 

informes de ingresos y gastos, así como las respuestas a los oficios de errores y 

omisiones, deberán ser presentados en la Junta Local Ejecutiva del Estado de 

México y/o en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
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Derivado de lo anterior se dio por recibido el informe en tiempo y forma de todos 

los aspirantes.  

 

22. Que de conformidad con el Dictamen correspondiente, en relación se procedió 

a especificar, en el supuesto en el que se ubica cada uno de los aspirantes, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

A. Presentaron su informe en tiempo y forma y no tuvieron observaciones 

 

C. Reyna Candelaria Salas Bolaños, 

C. Daniel Hernández Hernández 

 

B. Presentaron su informe en tiempo y tuvieron observaciones 

 

C. María de Jesús Picazo Álvarez 

 

22.2 PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

22.2.1. C. MARIA DE JESUS PICAZO ALVAREZ 

 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 

conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 

ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el 

Estado de México, se desprende que la irregularidad en que incurrió el C. María 

de Jesús Picazo Álvarez es la siguiente: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 1 y 2. 

 

b) Imposición de la sanción. 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 1 y 2.  

 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

1 “El sujeto obligado registro una 

aportación del aspirante en 

especie, no obstante omitió 

Artículo 107, numeral 1 del RF. 

3497



No. Conclusión Normatividad vulnerada 

presentar el contrato de donación 

debidamente requisitado y 

firmado” 

2 “El sujeto obligado registró el uso 

de vehículos aportados en especie 

por el aspirante, no obstante, 

omitió presentar los contratos de 

comodato y la documentación que 

acredite la titularidad del bien 

otorgado en comodato.” 

Artículo 107, numeral 1 del RF. 

 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 

afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 

cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 

errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 

los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 

recursos.1  

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 

II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 

debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 

conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 

conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 

respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 

con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 

que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 

subsanadas. 

 

 

 

                                                           
1 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

3498



INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 

faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 

conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 

caso se presenten. 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 

las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 

imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 

calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 

corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 

máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 

siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 

de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 

falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 

de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
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obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 

fundamentales o subsistencia. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

individualizar la sanción (inciso B). 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 

irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 

trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.2  

 

Descripción de la Irregularidad observada 

(1) 

Acción u 

omisión 

(2) 

Normatividad 

vulnerada 

(3) 

Conclusión 1. El sujeto obligado registro una aportación 

del aspirante en especie, no obstante omitió presentar el 

contrato de donación debidamente requisitado y firmado.  

Omisión 

Artículo 107, 

numeral 1 del 

RF. 

Conclusión 2. El sujeto obligado registró el uso de 

vehículos aportados en especie por el aspirante, no 

obstante, omitió presentar los contratos de comodato y la 

documentación que acredite la titularidad del bien 

otorgado en comodato.  

Omisión 

Artículo 107, 

numeral 1 del 

RF. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 

antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 

normatividad señalada en la columna (3). 

 

 

                                                           
2 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018 en el estado de México, concretándose en dicha entidad 

federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 

gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral 

mencionado. 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 

faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 

irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 

existe culpa en el obrar. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 

plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 

aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 

puesta en peligro. 

 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 

rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 

para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 

común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 

ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 

público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados.3 

 

                                                           
3 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 1 y 2 aspirante en comento vulneró lo dispuesto en diversos 

artículos, que a continuación se transcriben: 

 

“Artículo 107, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 

 

Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 

documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 

existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 

además deberá contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante y 

del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 

servicio, con la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la 

aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra 

cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 

finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 

contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 

egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 

en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 

autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 

a cabo la función de la fiscalización. 

 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 

los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 

aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 

cabalidad. 

 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 

ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 

fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 

investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 

sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 

que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 

tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 

través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
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Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 

para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 

que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 

transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 

aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 

ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 

documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 

obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 

egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 

contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 

documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 

los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 

La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 

las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 

normatividad de la materia. 

 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 

a candidatos independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus 

actividades, toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 

consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 

fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 

documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 

informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 

autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 

llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 

operaciones de forma clara. 

 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 

referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 

rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 

principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 

autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 

destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 

no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 

origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 

 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 

constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 

dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 

parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 

toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 

citado.  

 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 

solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 

adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 

resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 

adecuada de los recursos de los entes políticos. 

 

Así, es deber de los aspirantes informar en tiempo y forma los movimientos 

realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 

su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 

requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 

a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los aspirantes a candidatos independientes, rendir 

cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir 

conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 

funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 

precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 

en apego a los cauces legales. 

 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 

revisión del Informe de los ingresos y gastos de Obtención de Apoyo Ciudadano 

en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 

falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
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recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 

adecuado control en la rendición de cuentas. 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 

conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 

los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 

temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 

consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 

presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 

egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 

bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 

adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 

cuentas. 

 

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 

conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 

abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 

adecuado control de rendición de cuentas. 

  

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 

pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 

una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a las conclusiones 1 y 2. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 

cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

3506



infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
a) Conclusiones 1 y 2.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 Que las faltas se calificaron como LEVES. 

 
 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 

fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 

circunstancias en que fueron cometidas, se procede al estudio de la capacidad 

económica del infractor, así como la elección de la sanción que corresponda para 
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cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales están contenidas 

dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales.4 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, se considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta cinco mil días Unidades de Medida y 

Actualización, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el aspirante se abstenga de incurrir en la misma falta en 

ocasiones futuras. 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 

circunstancias particulares del caso. 

 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 

rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 

párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 

finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 

imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 

los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 

párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 

siguientes: 

 

Inciso Conclusión Tipo de conducta Monto Involucrado Porcentaje de 

sanción 

Monto de la 

sanción 

a) 1 Forma N/A 10 UMA´s $806.00 

a) 2 Forma N/A 10 UMA´s $806.00 

Total  $1,612.00 

                                                           
4 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta cinco mil unidades 

de medida y actualización, y III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, 
en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción 
alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido 
político no podrá registrarlo como candidato. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

 
Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
 
En este sentido, del análisis al informe de capacidad económica que se encuentra 
obligado a presentar la aspirante5, se advirtió lo siguiente: 
 

Ingresos 

(A) 

Egresos 

(B) 

Diferencia 

(A-B=C) 

Capacidad 

Económica 

(30% de C) 

$160,000.00 $119,000.00 $41,000.00 $12,300.00 

 
Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por la aspirante 
de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
en Materia de Fiscalización, constituye una documental privada que únicamente 
hará prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que la ciudadana pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 
                                                           
5 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 
 
Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 
 
Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica de la aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al a la C. María de Jesús 
Picazo Álvarez por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciocho, misma que 
asciende a la cantidad de $1,612.00 (mil seiscientos doce pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.2.1 

de la presente Resolución, se impone a la C. María de Jesús Picazo Álvarez, en 

su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 1 y 2. 
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Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $1,612.00 (mil 
seiscientos doce pesos 00/100 M.N.). 

 
SEGUNDO En términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la multa determinada se hará efectiva 
una vez que haya sido legalmente notificada la Resolución de mérito; los recursos 
obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al organismo 
estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación, en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
TERCERO. Notifíquese electrónicamente la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos Anexos a los interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
CUARTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta haya 
causado estado. 
 
QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 
presente determinación son los denominados “recurso de apelación” y “juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano”, según sea el 
caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento 
legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
SEXTO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 

Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente 
Resolución.  
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 
contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado respectivo con 
sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 
magnético. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Sírvase a proceder, también en este caso, a lo conducente para la publicación de una 

síntesis de la Resolución aprobada en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 

15 días posteriores a que la misma haya causado estado.   

Del mismo modo, informe el contenido de la Resolución y del Dictamen Consolidado 

referidos a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

para los efectos conducentes.   

Continúe ahora, Secretario del Consejo, con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Informe que presenta la Comisión de 

Fiscalización respecto del estado jurídico que guardan los Procedimientos 

Administrativos Sancionadores en materia de fiscalización que se encuentran en 

trámite, así como las sanciones impuestas durante 2016, 2017 y 2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Informe 

mencionado.   

Al no haber intervenciones, damos por recibido el mismo.   

Le pido, Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente asunto.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto del orden del día, es el relativo al Informe de Actividades del Comité Técnico 

Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y Locales 

2017-2018, abril de 2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Está a su consideración el Informe referido.  

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, damos por recibido el mismo y le 

pido que continúe con el siguiente punto.  
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El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

El siguiente punto del orden del día, es el relativo a los Proyectos de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del procedimiento de 

remoción de Consejeros Electorales de los Institutos Electorales en los estados de 

Michoacán y Quintana Roo, por hechos que pudieran constituir su remoción en 

términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que 

se compone de 2 apartados.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Consulto a ustedes si desean reservar para su discusión en lo particular, alguno de 

los 2 apartados del presente punto del orden de día, o bien abrir, en su caso, una 

ronda de discusión en lo general.  

Dado que no hay ninguna reserva, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente de ambos apartados.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban los Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificados en el 

orden del día como los apartados 15.1 y 15.2, los que estén a favor sírvanse 

manifestarlo.  

Aprobados por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto de las Resoluciones aprobadas INE/CG503/2018 e INE/CG504/2018) Ptos. 

15.1 y 15.2  
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INE/CG503/2018 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE 

CONSEJEROS ELECTORALES IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE 

EXPEDIENTE UT/SCG/PRCE/MORENA/CG/8/2018, FORMADO CON MOTIVO 

DE LA QUEJA INTERPUESTA POR MORENA EN CONTRA DEL CONSEJERO 

PRESIDENTE, ASÍ COMO DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, POR LA PRESUNTA COMISIÓN 

DE HECHOS QUE PODRÍAN CONFIGURAR ALGUNA DE LAS CAUSALES DE 

REMOCIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 102, PÁRRAFO 2, DE LA LEY 

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 

 

 

GLOSARIO 

 Abreviatura   Significado  

Convenio de 

coalición 
Convenio de Coalición Parcial “Juntos Haremos Historia” 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

IEM Instituto Electoral de Michoacán 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral 

MORENA Partido MORENA 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

PES Partido Encuentro Social 

PT Partido del Trabajo 
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GLOSARIO 

 Abreviatura   Significado  

Reglamento de 

Elecciones 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral  

Reglamento de 

Quejas 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral 

Reglamento de 

Remoción 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 

Designación y Remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales 

Sala Regional 

Toluca 

Sala Regional correspondiente a la V Circunscripción del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TEEM Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

 

 

R E S U L T A N D O  

 

 

I. QUEJA.1 El nueve de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la oficialía de 

partes del INE escrito signado por Horacio Duarte Olivares, representante de 

MORENA ante el Consejo General ante el INE, por el que denunció al Consejero 

Presidente, así como a las y los Consejeros Electorales del IEM, por actos que, 

desde su concepto, evidencían su notoria negligencia, ineptitud y descuido en el 

                                                           
1 Visible a fojas 1-16 (y sus anexos 17-32) del expediente. 
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desempeño de sus funciones, derivado de la aprobación del acuerdo IEM-CG-

182/2018. 

 

II. REGISTRO, RESERVA DE ADMISIÓN Y REQUERIMIENTO.2 El once de abril 

de dos mil dieciocho, el Titular de la UTCE dictó acuerdo mediante el cual se 

registró el escrito de queja como procedimiento de remoción con la clave citada al 

rubro, se reservó su admisión y el emplazamiento respectivo, hasta en tanto 

estuviera debidamente integrado el expediente. 

 

III. DILIGENCIAS PRELIMINARES. Con la finalidad de allegarse de elementos 

para mejor proveer, el Titular de la UTCE acordó los siguientes requerimientos:  

 

SUJETO REQUERIMIENTO RESPUESTA 

Acuerdo de 11 de abril de 2018 

 

 

 

 

 

 

Secretaria 

Ejecutiva del 

IEM 

1. Informe si el acuerdo IEM-CG-182/2018, 

aprobado por ese Instituto en sesión 

extraordinaria urgente de siete de abril 

del año en curso, fue impugnado; 

 

2. De resultar afirmativo, y en caso de 

contar con esa información, proporcione 

los datos de registro de la impugnación 

que, en su caso, se hubiera presentado 

en contra del acuerdo precisado en el 

párrafo anterior.  

 

3. Informe si el acuerdo IEM-CG-181/2018, 

aprobado por el IEM en sesión 

extraordinaria urgente de cinco de abril 

del año en curso, fue impugnado; y 

 

4. De resultar afirmativo, y en caso de 

contar con esa información, proporcione 

los datos de registro de la impugnación 

Mediante oficio IEM/SE/1581/20183, de 

diecinueve de abril de dos mil dieciocho, 

informó:  

 

 

1-2 El acuerdo IEM-CG-181/2018, 

no se encuentra impugnado. 

 

3. El acuerdo IEM-CG-182/2018, 

fue impugnado vía per saltum 

ante la Sala Regional Toluca. 

 

4. La Sala Regional Toluca lo 

registró bajo la clave ST-JRC-

45/2018, sin embargo, 

reencauzó tal medio al Tribunal 

Electoral del Estado de 

Michoacán; el cual fue radicado 

bajo el expediente TEEM-RAP-

012/2018. 

                                                           
2 Visible a fojas 33-35 del expediente. 
3 Visible a fojas 42-49 del expediente. 
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SUJETO REQUERIMIENTO RESPUESTA 

que, en su caso, se hubiera presentado 

en contra del acuerdo indicado en el 

párrafo que antecede. 

En alcance, mediante oficio 

IEM/SE/1581/20184, de veintitrés de abril 

de dos mil dieciocho remitió copia 

certificada de la sentencia dictada por el 

Pleno del TEEM de veinte de abril de 

dos mil dieciocho.  

 

 

En virtud de la respuesta remitida por el Secretario Ejecutivo del IEM de veintitrés 

de abril de dos mil dieciocho, el Titular de la UTCE ordenó realizar una nueva 

diligencia, a efecto de integrar debidamente el expediente. 

 

SUJETO  REQUERIMIENTO RESPUESTA 

Acuerdo de 26 de abril de 20185 

Secretaria 

General del 

TEEM 

1. Si la resolución dictada dentro del 

expediente RAP-012/2018, en sesión 

pública de veinte de abril de dos mil 

dieciocho, fue impugnada, y  

 

 

2. De resultar afirmativo, y en caso de contar 

con esa información, proporcione los 

datos de registro de la impugnación que, 

en su caso, se hubiera presentado en 

contra de la resolución precisada en el 

párrafo que antecede.  

Mediante oficio TEEM-SGA-

1099/20186, de veintinueve de abril de 

dos mil dieciocho, informó: 

 

Se promovió Juicio de Revisión 

Constitucional Electoral en contra de la 

resolución emitida en el expediente 

RAP-012/2018, en sesión pública de 

veinte de abril de dos mil dieciocho, 

escrito que se remitió a la Sala 

Regional Toluca, mismo que fue 

registrado bajo la clave alfa-numérica 

ST-JRC-60/2018 y turnado a la 

ponencia del Magistrado Juan Carlos 

Silva Adaya. 

 

 

                                                           
4 Visible a fojas 50-75. del expediente. 
5 Visible a fojas 76-78 del expediente. 
6 Visible a fojas 96 del expediente. 
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En virtud de la respuesta remitida por la Secretaría General del TEEM de 

veintinueve de abril de dos mil dieciocho, el Titular de la UTCE ordenó realizar una 

nueva diligencia a efecto de integrar debidamente el expediente. 

 

SUJETO  REQUERIMIENTO RESPUESTA 

Acuerdo de 7 De mayo de 20187 

Sala Regional 

Toluca 

1. Si se encuentra radicada ante dicho órgano 

jurisdiccional electoral la demanda interpuesta 

por MORENA, en contra de la resolución emitida 

por el TEEM en el expediente RAP-012/2018 y, 

de ser el caso, si su registro corresponde al 

juicio de revisión constitucional electoral ST-

JRC-60/2018. 

 

2. De ser afirmativo lo anterior, tenga a bien 

informar si dicho medio de impugnación ya fue 

resuelto, solicitando atentamente que, de ser 

así, remita copia certificada de la resolución que 

ponga fin a dicho juicio;  

 

3. Informe, de ser el caso, si se presentó medio de 

impugnación en contra de dicha resolución, y  

 

4. En caso de que no se haya emitido la resolución 

correspondiente al medio de impugnación 

interpuesto por MORENA en contra de la 

resolución dictada por el TEEM en el expediente 

RAP-012/2018, remita la copia certificada de la 

resolución que tenga a bien emitir, una vez que 

esto acontezca.  

Mediante oficio TEPJF-ST-SGA-

1656/20188, de ocho de mayo de dos 

mil dieciocho, informó que el Recurso 

de Revisión Constitucional Electoral 

ST-JRC-060/2018, promovido por 

MORENA, a fin de controvertir la 

sentencia emitida por el TEEM en el 

expediente TEEM-RAP-012/2018, se 

encuentra radicado y en sustanciación. 

 

En alcance, se recibió en esta UTCE 

oficio TEPJF-ST-SGA-1617/20189, por 

medio del cual remite copia certificada 

de la sentencia dictada en el 

expediente ST-JRC-060/2018, de doce 

de mayo de dos mil dieciocho. 

 

 

 

 
                                                           
7 Visible a fojas 97-99 del expediente. 
8 Visible a fojas 102 del expediente. 
9 Visible a fojas 109-122 del expediente. 
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IV. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. En su oportunidad, al 

no existir diligencias de investigación pendientes de practicar, se ordenó elaborar 

el Proyecto de Resolución correspondiente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. COMPETENCIA 

 

El Consejo General del INE es competente para conocer y resolver los proyectos 

de resolución relacionados con los procedimientos de remoción de Consejeros 

Electorales de los OPLE, conforme a lo dispuesto en los artículos 41, Base V, 

apartado C, último párrafo, y 116, fracción IV, inciso c), párrafo 3º de la CPEUM; 

32, párrafo 2, inciso b); 44, párrafo 1, incisos g), aa) y jj); 102, párrafo 2, y 103, de 

la LGIPE; así como 34 y 35 del Reglamento de Remoción. 

 

SEGUNDO. IMPROCEDENCIA DE LA QUEJA 

 

Este Consejo General del INE considera que la queja interpuesta por MORENA 

DEBE DESECHARSE, toda vez que se actualiza la causa de IMPROCEDENCIA 

prevista en el artículo 40, párrafo 1, fracción VI, del Reglamento de Remoción, 

consistente en que la conducta denunciada emanó de un criterio de 

interpretación jurídica de preceptos legales, en relación con las disposiciones 

contenidas en el Convenio de Coalición Parcial suscrito por el partido político 

quejoso, el PT y el PES.  

 

A fin de evidenciar lo anterior, primero es oportuno precisar que, si bien la figura 

procesal del desechamiento implica no analizar cuestiones de fondo para 

determinar su procedencia, también lo es que resulta factible el efectuar un 

análisis preliminar, a fin de determinar si los hechos denunciados constituyen 

indicios que revelen la probable existencia de una infracción que justifique, 

en su caso, el inicio del procedimiento de remoción pretendido. Al respecto, sirve 

de apoyo la ratio essendi del criterio contenido en la jurisprudencia 45/2016, 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación (TEPJF), de rubro QUEJA. PARA DETERMINAR SU 

IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR UN ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS 

HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN 

MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO-ELECTORAL. 10  

 

Al respecto, la Sala Superior del TEPJF al resolver el SUP-JE-107/2016 

determinó, entre otras cuestiones, que el objeto de una investigación preliminar 

es evitar un procedimiento inútil y precipitado, a fin hacer eficaces y racionalizar 

los recursos administrativos para evitar su dispendio y, sobre todo, para no incurrir 

en la apertura precipitada de un procedimiento sancionador innecesario.  

 

En ese sentido, la investigación preliminar permite evitar la apertura de 

procedimientos innecesarios, sea por que no exista mérito, no estén 

identificados los funcionarios presuntamente responsables, o bien, no se cuente 

con elementos que permitan formular una imputación clara, precisa y 

circunstanciada. 

 

Ahora bien, en el caso, MORENA presentó denuncia en contra del Consejero 

Presidente, así como de las y los Consejeros Electorales del IEM, por actos que, 

desde su concepto, evidencían su notoria negligencia, ineptitud y descuido en el 

desempeño de sus funciones, lo que actualiza una causal para su remoción.  

 

Dichas conductas las vincula con la supuesta aprobación ilegal del acuerdo IEM-

CG-182/2018, relacionado con la separación del PES de la coalición “Juntos 

Haremos Historia”, lo que, en concepto del quejoso, contraviene lo previsto en el 

artículo 279 del Reglamento de Elecciones, en el que se prevé el procedimiento 

que debe llevarse a cabo en caso de que alguno de los partidos coaligados 

pretenda modificar los términos del convenio de coalición.  

 

En específico, MORENA afirma que las y los consejeros denunciados no 

analizaron a fondo la legalidad de la salida del PES de la coalición, sino que 

simplemente se limitaron a justificarla bajo el argumento de que en la cláusula 

décima segunda del convenio de coalición únicamente se prevé como requisito de 

separación la notificación de dicha determinación a la “Comisión Coordinadora 

                                                           
10 Consultable en  http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=45/2016 

3520

http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=45/2016


CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/ PRCE/MORENA/CG/8/2018 

Nacional de la Coalición”, lo que, al decir del quejoso, resulta ilegal, en tanto que 

la salida del mencionado partido político implicó una modificación a los contenidos 

y alcances del citado convenio en contravención a lo dispuesto en el Reglamento 

de Elecciones.  

 

En ese sentido, el quejoso afirma que la salida del PES de la coalición “Juntos 

Haremos Historia”, mediante la aprobación del acuerdo IEM-CG-182/2018, 

demuestra la negligencia, ineptitud y descuido con el que actuaron las y los 

consejeros denunciados en el desempeño de las funciones, ya que, ante el 

desconocimiento e inaplicación estricta de la ley, ocasionaron una afectación 

grave a la esfera jurídica de los partidos políticos que siguen perteneciendo a la 

coalición; máxime si se toma en consideración que la petición del PES se efectuó 

en pleno periodo de solicitud de registro de candidatos. 

 

Ahora bien, delimitadas las conductas denunciadas por MORENA en su escrito de 

queja, este Consejo General del INE, en ejercicio de la facultad de investigación, 

con la finalidad de determinar si existían elementos suficientes para admitir y, en 

su caso, emplazar a los consejeros denunciados, requirió al Secretario Ejecutivo 

del IEM, al TEEM y a la Sala Regional Toluca, a efecto de que proporcionaran 

información relacionada con los hechos denunciados.  

 

De las respuestas rendidas por las autoridades electorales mencionadas, se 

destaca lo siguiente: 

 

1. El siete de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General del IEM emitió 

el Acuerdo IEM-CG-182/2018, a través del cual tuvo al PES 

separándose de la coalición parcial denominada “Juntos Haremos 

Historia”. 

 

2. Dicho acuerdo fue impugnado por MORENA vía per saltum ante la Sala 

Regional Toluca, alegando que se limitaron a analizar y aplicar la 

cláusula décimo segunda del convenio de coalición y se abstuvieron de 

aplicar lo dispuesto en los artículos 276 y 279 del Reglamento de 

Elecciones. 
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3. La Sala Regional Toluca lo registró bajo la clave ST-JRC-45/2018; sin 

embargo, lo reencauzó al TEEM, quien radicó el medio de impugnación 

con el número de expediente TEEM-RAP-012/2018.  

 

4. El Pleno del TEEM resolvió el recurso de apelación supra citado, 

mediante sentencia de veinte de abril de dos mil dieciocho, 

confirmando, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo IEM-

CG-182/2018; en específico, lo concerniente a la interpretación y 

aplicación de la cláusula décima segunda del convenio mencionado, en 

los términos propuestos por el IEM. 

 

5. En contra de la determinación anterior, MORENA presentó demanda de 

Juicio de Revisión Constitucional Electoral, la cual se remitió a la Sala 

Regional Toluca, quien la registro bajo el número de expediente ST-

JRC-60/2018, turnado a la ponencia del Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya. 

 

6. La Sala Regional Toluca, mediante Resolución de doce de mayo de dos 

mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión constitucional electoral 

ST-JRC-060/2018, confirmó en sus términos la resolución de veinte de 

abril de dos mil dieciocho, emitida por el Pleno del TEEM. 

 

De lo anterior, así como de los hechos denunciados por MORENA, esta autoridad 

advierte que la conducta atribuida a las y los Consejeros Electorales 

denunciados, se circunscribe a un tema de interpretación normativa respecto 

de la aplicación, sentido y alcance de la cláusula décimo segunda del convenio de 

coalición, y específicamente si la separación del PES de la misma constituyó o no 

una modificación al contenido y los alcances jurídicos del multicitado convenio 

respecto de los demás partidos coaligados, lo cual, como ya se mencionó, escapa 

del ámbito de sanción del régimen de responsabilidades de los servidores 

públicos.  

 

En efecto, en nuestro ámbito constitucional, el principio de independencia en la 

materia electoral implica, entre otros aspectos, que no opere injerencia de algún 

órgano disciplinario que sancione a los Consejeros Electorales por el sentido de 
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sus determinaciones, la interpretación o el criterio que sostengan en la 

emisión de sus acuerdos, resoluciones o, en su caso, los asuntos que se 

sometan a su conocimiento. 

 

Así, el artículo 116, fracción IV, de la CPEUM, establece sendas garantías 

institucionales a favor de los OPLE, consistentes en la autonomía e 

independencia para dictar sus determinaciones, en tanto que sus integrantes sólo 

podrán ser removidos por las causas que expresamente establezca la ley 

como graves. 

 

En ese sentido, en estricto apego a la norma Constitucional y al respeto del 

principio de independencia, el artículo 40, párrafo 1, fracción VI, del Reglamento 

de Remoción establece que, cuando la conducta denunciada emana de 

criterios de interpretación jurídica de preceptos legales, la queja será 

improcedente y se desechará de plano. 

 

En consonancia a lo anterior, es aplicable la ratio essendi de la tesis 

“DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES JURÍDICAS Y “ERROR 

JUDICIAL INEXCUSABLE SU DISTINCIÓN”11 en el sentido de que para acreditar 

la causa de remoción invocada por el denunciante, esto es, la notoria ineptitud o 

descuido, como causa de responsabilidad de un servidor público, debe 

actualizarse un error inexcusable, el cual implica el incumplimiento de deberes o 

prohibiciones previstas en un mandato legal expreso, o bien, situado fuera del 

área de las opciones o decisiones asumibles racionalmente, y no así, como lo 

pretende hacer valer el quejoso, con motivo de la interpretación jurídica de 

preceptos legales o de las normas individualizadas, como puede ser, para el 

caso en concreto, la aplicación de una cláusula del convenio de coalición aludido. 

 

En ese sentido, la tesis invocada establece textualmente:  

 

“... en el derecho internacional se han formulado pautas sobre las razones válidas 

para proceder a la suspensión o remoción de un Juez, las cuales pueden ser, entre 

                                                           
11 "DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES JURÍDICAS Y ERROR JUDICIAL 
INEXCUSABLE SU DISTINCIÓN.” Tesis: XI.1o.A.T.30 K (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, 2011907, Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 31, Junio de 2016, Tomo IV, 
Pag. 2903. Tesis Aislada. 
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otras, mala conducta o incompetencia. Así, la diferencia razonable de 

interpretaciones jurídicas se presenta cuando no cabe una única solución 

interpretativa posible, o en la determinación de la denotación significativa de los casos 

marginales que aparecen dentro de la zona de penumbra. En consecuencia, para que 

exista un error en la interpretación del texto jurídico propuesta por el Juez, es 

necesario que ésta no pueda reconocerse por ningún criterio interpretativo 

aplicable razonablemente; de ahí que las interpretaciones novedosas, pero avaladas 

con razones, no caben dentro de esta categoría. Por tanto, no constituye un error 

judicial la interpretación del derecho que puede argumentarse dentro de la 

hermenéutica jurídica, si en el caso no es irrazonable, aunque el criterio no se 

comparta.  

 

A fin de demostrar que en el presente asunto estamos ante una interpretación 

normativa que no justifica la instauración de un procedimiento de remoción de 

consejero electoral se transcribe, en la parte que interesa, las consideraciones que 

se sostuvieron las y los consejeros denunciados en el acuerdo IEM-CG-182/2018, 

del que se desprende textualmente lo siguiente:  

 

 “…en el clausulado del Convenio de Coalición referido, no se estipula una temporalidad 

para notificar la separación total de la Coalición. 

 

Por otro lado, en el Convenio de Coalición Parcial, como manifestación de voluntades de los 

partidos políticos firmantes, estipularon el mecanismo de separación del aludido convenio 

conforme a la cláusula DÉCIMA SEGUNDA, numeral 2 la cual reza: 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. De la conclusión de la coalición (…) 

 

2. LAS PARTES convienen que en caso de que algún integrante de la coalición se 

separe de la misma deberá ser notificado a la Comisión Coordinadora Nacional de 

la Coalición “Juntos Haremos Historia”, sin que esto modifique los contenidos y 

alcances del presente convenio respecto del resto de los partidos coaligados”. 

(…) 

 

Por lo que este Consejo General, del análisis realizado en párrafos anterior, llega a la 

conclusión lógica jurídica de que el Partido Encuentro Social dio cumplimiento con las 
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formalidades suscritas en el convenio de la coalición, para su separación total de la 

Coalición Parcial “Juntos Haremos Historia” en su perjuicio, asumiendo las 

responsabilidades que, en su caso, se deriven de dicha separación.” 

 

Por su parte, al resolverse el recurso de apelación TEEM-RAP-012/2018, 

mediante Resolución de veinte de abril de dos mil dieciocho, el Pleno del TEEM 

concluyó lo siguiente: 

 

… 

“54. Cobra relevancia la forma en que expresamente los entes coaligados acordaron la 

manera de separarse de dicho convenio, pues en el numeral 2 de la cláusula décimo 

segunda, establecieron: 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. De la conclusión de la coalición. 

 

2. LAS PARTES convienen que en caso de que algún integrante de la coalición se 

separe de la misma deberá ser notificado a la Comisión Coordinadora Nacional de 

la Coalición “Juntos Haremos Historia”, sin que esto modifique los contenidos y 

alcances del presente convenio respecto del resto de los partidos coaligados (sic)”. 

 

55. De la literalidad de dicha disposición condicional, se infiere que establecieron como 

único requisito para separarse de la coalición, la obligación de notificar a la Comisión 

Coordinadora, en el entendido de que el contenido y alcance del convenio permanecerían 

incólumes respecto de los demás integrantes. 

 

(…) 

 

68. No obsta para lo antes determinado, la circunstancia de que las fuerzas políticas 

apelantes hayan expresado como motivo de inconformidad que el Consejo General, al 

emitir el acuerdo apelado, debió aplicar el artículo 279, numeral 2, del Reglamento de 

Elecciones del INE, en relación con el precepto 276 ordinales 1 y 2 del propio cuerpo legal. 

 

69. Ello es así, dado que, como quedó evidenciado atrás, en el caso se trató de una 

separación y no de una modificación al convenio de coalición, como erróneamente 

lo pretenden hacer valer los partidos recurrentes, ello es así pues en el aludido 
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convenio, los partidos políticos coaligados –MORENA, PT y PES- fueron claros en 

manifestar que la separación de uno de sus miembros no modificaría el contenido y 

alcance de dicho documento. 

 

70. En efecto, el citado dispositivo 279 del Reglamento de Elecciones, dispone que el 

convenio de coalición, puede ser modificado a partir de su aprobación por el respectivo 

Organismo Público Local Electoral –en el caso, el IEM- y hasta un día antes del registro de 

candidaturas, para lo cual se deben acompañar a la solicitud de registro de tal modificación 

la documentación atinente, entre ella, la señalada en el artículo 276, apartados 1 y 2 de 

dicho ordenamiento reglamentario, y siempre que la misma no implique un cambio de 

modalidad con la que fue registrada previamente la coalición. 

 

71. He ahí que pretender, como lo sugieren los recurrentes, la aplicación de un precepto 

reglamentario que regula una situación específica relativa a la modificación del convenio de 

coalición, a una hipótesis distinta como lo es la separación de la propia coalición, 

implicaría coartar la libertad de los partidos políticos de participar o no en el proceso 

comicial respectivo de forma común, como parte de sus fines constitucionales, tanto 

más, porque al estar frente a una separación, no resulta aplicable el citado arábigo 279 del 

Reglamento de Elecciones que pretenden los recurrentes, puesto que, como se dijo, lo que 

aconteció en la especie, fue una separación y no una modificación al convenio de 

coalición” 

 

… 

En ese sentido, la Sala Regional Toluca, al resolver el recurso de revisión 

constitucional electoral ST-JRC-060/2018, mediante Resolución de doce de mayo 

de dos mil dieciocho, confirmó la resolución de veinte de abril de dos mil 

dieciocho, emitida por el Pleno del TEEM, atento a las siguientes consideraciones: 

 

…  

Derivado de lo anterior, se considera correcta la determinación adoptada por la responsable, 

toda vez que no existe una disposición que establezca una prohibición para que un partido 

político pueda renunciar a la forma de participación política que haya adoptado, 

precisamente, en virtud del principio de autodeterminación, siempre que lo haga en tiempo y 

forma.  

… 
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En concepto de esta Sala Regional, la separación del convenio de coalición por parte del 
Partido Político Encuentro Social fue realizada en tiempo y forma, en virtud de que, por una 
parte, ello ocurrió antes de que el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
aprobara los registros correspondientes, por lo que le permitió al actor y al Partido del 
Trabajo, realizar los ajustes respectivos, sobre todo porque la responsable amplió el plazo 
originalmente concedido para ello y, por otra, porque la separación cumplió con la previsto 
en la cláusula décimo segunda, numeral dos, del acuerdo de coalición, esto es, se informó a 
la Comisión Coordinadora Nacional de la coalición “Juntos Haremos Historia”. 

… 
 

Del análisis del acuerdo IEM-CG-182/2018, correlacionado con las resoluciones 
de veinte de abril de dos mil dieciocho, emitida por el Pleno del TEEM al resolver 
el recurso de apelación TEEM-RAP-012/2018 y la de doce de mayo del año en 
curso emitida por la Sala Regional Toluca en el Recurso de Revisión 
Constitucional Electoral, queda de manifiesto que el acto en que basa el quejoso 
la causal de remoción, lo constituye la interpretación y aplicación de la cláusula 
décimo segunda del convenio de coalición a la luz de la normativa electoral 
vigente.  
 

Bajo estas consideraciones, se demuestra la actualización de la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 40, párrafo 1, fracción VI, del Reglamento de 
Remoción, al no actualizarse ninguna de las causales graves a las que alude el 
artículo 102 de la LGIPE y 34 del citado reglamento, pues, se insiste, para imputar 
y, en su caso, acreditar la responsabilidad de las y los Consejeros Electorales 
denunciados, derivado de una notoria negligencia, ineptitud o descuido en el 
desempeño de sus funciones, se exige que el error en el que hubiesen incurrido 
sea inexcusable, siendo que, en el caso, las y los consejeros del IEM asumieron 
un criterio legal acorde a la voluntad de las partes plasmada en el convenio de 
coalición, mismo que fue confirmado por el TEEM y la Sala Regional Toluca, lo 
que hace inferir la adopción de un criterio racionalmente asumible.  
 

Asimismo, a efecto de considerar actualizada la causal de remoción establecida 
en el artículo 102, párrafo 2, fracción b), de la LEGIPE, consistente en tener 
notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o 
labores que debían realizar las y los consejeros denunciados, era necesario que el 
quejoso acreditara que estos últimos, consciente y deliberadamente, emitieron el 
acuerdo IEM-CG-182/2018 en contravención a las reglas, principios y las normas 
aplicables en materia electoral, situación que en la especie no aconteció. Lo 
anterior, ya que, contrariamente a lo manifestado por MORENA, las y los 
consejeros denunciados ponderaron el principio de autodeterminación de los 
Partidos Políticos, respetando lo que, desde su concepto, se estipuló en la 
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cláusula Décimo Segunda del Convenio de Coalición; ponderación normativa que 
fue confirmada por el TEEM. 
 
Por lo expuesto, resulta procedente DESECHAR la queja de MORENA, toda vez 
que las facultades de investigación y remoción están dirigidas únicamente a 
la verificación de las conductas desplegadas por las y los Consejeros 

Electorales integrantes de los OPLE, partiendo de las acciones u omisiones 
entorno a los hechos que se les imputen, y no así respecto de la calificación del 
criterio de interpretación que asuman, ya que el análisis de la legalidad del 
acto o resolución no debe centrarse en dilucidar la aplicación correcta o 
incorrecta de criterios jurídicos que la autoridad administrativa electoral 
local expuso para sustentar una decisión, pues tal ejercicio es consecuencia de 
la aplicación y, en su caso, de la interpretación de las normas jurídicas en las que 
fundan su actuación. 
 
Por lo expuesto y fundado, se 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se DESECHA DE PLANO la denuncia presentada por MORENA en 
contra del Consejero Presidente, así como de las y los Consejeros Electorales del 
IEM, en términos de lo precisado en el considerando “SEGUNDO” de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A fin de garantizar el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, establecido en el artículo 17 de la CPEUM,12 se precisa que 
la presente determinación es impugnable a través del recurso de apelación 
previsto en el numeral 42 de la LGSMIME. 
 
Notifíquese la presente Resolución personalmente a MORENA, y por estrados 
a los demás interesados. 

                                                           
12 Al respecto, resultan orientadoras las siguientes tesis aisladas emitidas por tribunales del Poder Judicial de la 
Federación: Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2, Materia: Constitucional, Tesis: III. 40. (III Región) 6 K (10ª), Página: 1481, Rubro: 
“TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA LOGRAR LA EFICACIA DE ESE DERECHO HUMANO LOS 
JUZGADORES DEBEN DESARROLLAR LA POSIBILIDAD DEL RECURSO JUDICIAL”, y Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, 
Tomo 4, Materia: Constitucional, Tesis: II.8º. (I Región) 1 K (10ª.), Página: 2864, Rubro: “TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL 
ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL.” 
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INE/CG504/2018 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE CONSEJEROS 

ELECTORALES IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE 

UT/SCG/PRCE/PES/JL/QROO/9/2018, INTEGRADO CON MOTIVO DEL ESCRITO DE 

QUEJA PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DE ENCUENTRO 

SOCIAL ANTE EL CONSEJO LOCAL DE ESTE INSTITUTO EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, EN CONTRA DE LA CONSEJERA CLAUDIA CARRILLO GASCA Y 

EL CONSEJERO LUIS CARLOS SANTANDER BOTELLO, AMBOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE HECHOS QUE 

PODRÍAN CONFIGURAR ALGUNA DE LAS CAUSALES DE REMOCIÓN PREVISTAS 

EN EL ARTÍCULO 102, PÁRRAFO 2, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

Ciudad de México, 28 de mayo de dos mil dieciocho. 

 

 

GLOSARIO 

Abreviatura Significado 

Consejeros 

denunciados 

Consejera Claudia Carrillo Gasca y Consejero Luis Carlos 

Santander Botello 

CG del IEQROO  Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

IEQROO Instituto Electoral de Quintana Roo  

Constitución local 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 

Roo 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral local 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Quintana Roo  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGSMI 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

materia Electoral 
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GLOSARIO 

Abreviatura Significado 

OPLE Organismos Públicos Locales Electorales 

PES Partido Encuentro Social  

POA Programa Operativo Anual 

Reglamento de 

Remoción 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 

Designación y la Remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

 

 

R E S U L T A N D O 

 

 

I. QUEJA.1 El trece de abril de dos mil dieciocho, el representante del PES ante el 

Consejo local de este instituto en el Estado de Quintana Roo, presentó escrito de 

queja en contra de los consejeros denunciados, por hechos que, en su concepto, 

actualizan alguna de las irregularidades previstas en el artículo 102, párrafo 2, 

incisos b) y e), de la LGIPE, en relación al artículo 34, párrafo 2, incisos b) y e), del 

Reglamento de Remoción, consistentes en diversas manifestaciones realizadas en 

las sesiones extraordinarias de diecisiete y veintitrés de noviembre de dos mil 

diecisiete, así como en la reunión de trabajo del día veintiuno de ese mismo mes y 

año, todas relacionadas con la discusión y aprobación del POA y el Anteproyecto 

del presupuesto de egresos del IEQROO, ambos correspondientes al ejercicio 

dos mil dieciocho, lo que, en concepto del denunciante, violentó los Lineamientos 

en materia electoral.  

 

II. REGISTRO, RESERVA DE ADMISIÓN Y PREVENCIÓN2. El veinticuatro de 

abril del año en curso, el Titular de la UTCE dictó acuerdo por el que ordenó el 

registró del escrito de queja como procedimiento de remoción con la clave citada 

                                                           
1 Visible a fojas 2-99 y su anexo (100) del expediente. 
2 Visible a fojas 101-103 del expediente. 
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al rubro, se reservó su admisión y el emplazamiento respectivo, hasta en tanto 

estuviera debidamente integrado el expediente. 

 

III. DILIGENCIAS PRELIMINARES. En virtud de que los hechos narrados en el 

escrito de denuncia resultaban genéricos, el Titular de la UTCE, a fin de allegarse 

de elementos para mejor proveer, acordó la siguiente diligencia.  

 

SUJETO PREVENCIÓN DESAHOGO 

Acuerdo de 24 de abril de 2018 

 

PES 

1. Narración clara y expresa de los hechos en que 

basa la queja, señalando circunstancias de modo, 

tiempo y lugar, relacionados con los hechos 

narrados que, a su consideración, actualicen 

alguna de las causales de remoción previstas en 

el artículo 102 de la LGIPE y 34 del Reglamento 

de Remoción. 

 

2. Ofrezca y aporte las pruebas que considere 

idóneas para acreditar las imputaciones 

realizadas, debiendo relacionarlas con todos y 

cada uno de los hechos denunciados.  

 

Mediante escrito recibido en la Junta 

Local Ejecutiva del INE en el Estado de 

Quintana Roo el primero de mayo del 

año en curso,3 el representante 

propietario del PES desahogó la 

prevención formulada por el titular de la 

UTCE, para lo cual realizó las 

manifestaciones que estimó pertinentes.  

 

 

 

 

IV. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. En su oportunidad, al 

no existir diligencias de investigación pendientes de practicar, se ordenó elaborar 

el Proyecto de Resolución correspondiente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. COMPETENCIA 

 

El Consejo General del INE es competente para conocer y resolver los proyectos 

de resolución relacionados con los procedimientos de remoción de Consejeros 

                                                           
3 Visible a fojas 122-145 del expediente. 

3531



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/PRCE/PES/JL/QROO/9/2018 

Electorales de los OPLE, conforme a lo dispuesto en los artículos 41, Base V, 

apartado C, último párrafo, y 116, fracción IV, inciso c), párrafo 3º, de la CPEUM; 

32, párrafo 2, inciso b); 44, párrafo 1, incisos g), aa) y jj); 102, párrafo 2, y 103 de 

la LGIPE, así como 34 y 35 del Reglamento de Remoción. 

 

SEGUNDO. IMPROCEDENCIA 

 

Esta autoridad electoral determina que procede el DESECHAMIENTO de la queja 

interpuesta por el representante del PES, toda vez que se actualiza la CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA prevista en el artículo 40, párrafo 1, fracción IV, del 

Reglamento de Remoción, consistente en que los hechos denunciados no 

constituyen ninguna de las faltas previstas en el artículo 102, párrafo 2, de la 

LGIPE y 34, numeral 2, del citado reglamento, según se expone a continuación.  

 

En principio, es oportuno precisar que, si bien la figura procesal del 

desechamiento implica no analizar cuestiones de fondo para determinar su 

procedencia, también lo es que resulta factible el efectuar un análisis preliminar, 

a fin de determinar si los hechos denunciados constituyen indicios que revelen 

la probable existencia de una infracción que justifique, en su caso, el inicio del 

procedimiento de remoción pretendido. Al respecto, sirve de apoyo argumentativo 

la ratio essendi del criterio contenido en la jurisprudencia 45/2016, emitida por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

de rubro QUEJA. PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE 

REALIZAR UN ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR 

LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN MATERIA DE PROPAGANDA 

POLÍTICO-ELECTORAL.4 

 

Al respecto, la Sala Superior del TEPJF al resolver el SUP-JE-107/2016 

determinó, entre otras cuestiones, que el objeto de una investigación preliminar 

es evitar un procedimiento inútil y precipitado, a fin hacer eficaces y racionalizar 

los recursos administrativos para evitar su dispendio y, sobre todo, para no incurrir 

en la apertura precipitada de un procedimiento sancionador innecesario.  

 

                                                           
4 Consultable en  http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=45/2016 
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En ese sentido, la investigación preliminar permite evitar la apertura de 

procedimientos innecesarios, sea por que no exista mérito, no estén 

identificados los funcionarios presuntamente responsables, o bien, no se cuente 

con elementos que permitan formular una imputación clara, precisa y 

circunstanciada. 

 

Precisado lo anterior, se procede a exponer el análisis realizado por esta autoridad 

electoral, por el que se demuestra la improcedencia de la queja interpuesta por el 

PES.  

 

De las conductas que el quejoso atribuye a los consejeros denunciados, se 

desprende que éstas vinculan directamente con el desarrollo de las sesiones 

extraordinarias de diecisiete, veintitrés y treinta de noviembre de dos mil diecisiete, 

así como en la reunión de trabajo del día veintiuno de ese mismo mes y año, 

relacionadas con la discusión y aprobación del Programa Operativo Anual (POA) y 

el Anteproyecto del presupuesto de egresos del IEQROO, correspondientes al 

ejercicio dos mil dieciocho. 

 

En específico, respecto de la Consejera CLAUDIA CARRILLO GASCA, el 

quejoso sostiene que se actualiza la causa de remoción prevista en el artículo 102, 

párrafo 2, incisos b) y e), de la LGIPE, en virtud de que, desde su concepto, la 

citada funcionaria se ha conducido con notoria negligencia en el desempeño de 

sus funciones, además de haber emitido opiniones públicas que han implicado un 

prejuzgamiento injustificado de asuntos de su conocimiento.  

 

Ello lo afirma así, en virtud de que en la sesión extraordinaria del diecisiete de 

noviembre de dos mil diecisiete, durante el desarrollo de la discusión de la 

aprobación del POA y del Anteproyecto del presupuesto de egresos del IEQROO, 

la consejera denunciada manifestó públicamente, y sin prueba alguna, que los 

Titulares de las Unidades Técnicas de Comunicación Social y Transparencia y 

Archivo Electoral del citado instituto electoral local le habían ocultado información 

y, por tanto, que su voto sería en contra de las propuestas al no contar con los 

elementos suficientes para aprobarlas.  
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Al decir del quejoso, tal conducta constituye un prejuzgamiento injustificado por 

parte de la consejera denunciada, lo que también evidencia un actuar negligente 

en el desempeño de sus funciones, pues, en todo caso, debió presentar la queja 

conducente ante el órgano de control interno del IEQROO por ese supuesto 

ocultamiento de información, y no así exhibir y desprestigiar públicamente a los 

Titulares de las Unidades Técnicas mencionadas. Ello, tomando en consideración 

que las sesiones del CG del IEQROO se difunden en la red social Facebook, la 

cual constituye un medio masivo de comunicación.  

 

Aunado a lo anterior, el quejoso afirma que los calificativos utilizados por la 

consejera en contra de los funcionarios electorales indicados pueden resultar 

discriminatorios e, incluso, ser considerados como constitutivos de violencia 

política por razón de género, específicamente por cuanto hace a la Titular de la 

Unidad Técnica de Transparencia y Archivo Electoral, a quien la acusó de tener 

una actitud negativa e irresponsable en el cumplimiento de sus actividades como 

titular del área, al no demostrar interés para difundir acciones tendentes a la 

promoción de los derechos político-electorales de las mujeres.  

 

Por último, afirma que quedó demostrado el indebido actuar de la consejera 

denunciada al haber prejuzgado injustificadamente a los Titulares de la Unidades 

antes identificadas. Ello, en razón de que, durante la reunión de trabajo que se 

llevó a cabo el veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, quedó evidenciado 

que la supuesta información que le había sido ocultada siempre estuvo a su 

disposición.  

 

Ahora bien, por lo que hace al Consejero LUIS CARLOS SANTANDER 

BOTELLO, el quejoso afirma que se actualiza la causa de remoción prevista en el 

artículo 102, párrafo 2, inciso b), de la LGIPE, al afirmar que, durante el desarrollo 

de las sesiones y reunión de trabajo antes precisadas, quedó en evidencia la 

negligencia, ineptitud y descuido en el desempeño de sus funciones. Ello lo 

sostiene así, a partir de los siguientes hechos: 
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Durante la sesión extraordinaria de diecisiete de noviembre de dos mil 

diecisiete, el consejero denunciado manifestó estar confundido y tener poca 

claridad respecto de los informes que se le habían proporcionado para la discusión 

del POA. Sin embargo, en esa misma sesión reconoció que se habían celebrado 

diversas reuniones previas donde se analizó y discutió dicho programa, sin que en 

el desarrollo de las mismas hubiera efectuado alguna intervención respecto de 

esas supuestas dudas.  

  

De igual forma, se afirma que el consejero denunciado emitió diversas 

acusaciones injustificadas en contra de la Presidenta del IEQROO, a quien la 

acusó de no haber procurado los espacios suficientes, oportunos y consensuados 

para el análisis de los asuntos financieros de dicho Instituto; no obstante, de haber 

admitido la existencia de reuniones previas donde se analizaron los temas a tratar 

en dicha sesión.  

 

Asimismo, se denuncia la supuesta incongruencia y cambios de opinión 

injustificados por parte del consejero denunciado, al sostener en la multicitada 

sesión extraordinaria que la fecha límite para la aprobación y remisión del proyecto 

de presupuesto de egresos el IEQROO al Congreso del Estado ya había fenecido, 

en tanto que ésta debió efectuase el quince de ese mes y año; sin embargo, en 

esa misma sesión propuso discutir, para una sesión posterior, la aprobación de un 

nuevo proyecto de presupuesto de egresos que resultara más austero e, incluso, 

terminó afirmando que la discusión respecto de dicho tema podía realizarse hasta 

antes del quince de diciembre de dos mil diecisiete.  

 

En ese mismo sentido, el representante del PES afirma que, con dicha conducta, 

se evidencia un posible incumplimiento a sus funciones como consejero electoral, 

pues si éste conocía un plazo “fatal” para la remisión del proyecto de presupuesto 

de egresos al Congreso del Estado, lo debió haber informado con anticipación en 

las reuniones de trabajo previas a la de la sesión del diecisiete de noviembre, lo 

que en el caso no aconteció.  

 

Por último, el quejoso solicita a esta autoridad “reflexionar” sobre las diversas 

manifestaciones y posturas asumidas por el consejero en la sesión de diecisiete 

de noviembre, específicamente por cuanto hace a aquélla en la que solicitó 
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expresamente a la persona encargada del área de comunicación social del 

IEQROO, que los boletines informativos que se difundiera con motivo de dicha 

sesión reflejaran la pluralidad de opiniones manifestadas en la mesa, y no sólo 

reportes “equis”. Lo anterior, según el quejoso, invita a pensar respecto de la real 

intención de lo quería decir el citado consejero con dicha afirmación, además de 

demostrarse, en todos los casos, que en los medios de comunicación local se 

difundió, con mayor énfasis, su postura sobre los temas discutidos en esa sesión, 

lo que demuestra la incongruencia en la que incurrió. 

 

Ahora bien, en cuanto a la reunión de trabajo de veintiuno de noviembre de 

dos mil diecisiete, el quejoso denuncia la falta de observancia a los principios 

rectores de certeza y objetividad, toda vez que, por un parte, el consejero 

denunciado manifestó expresamente que votaría en contra de la propuesta del 

proyecto de presupuesto de egresos del IEQROO, no obstante que en dicha 

reunión se le aclararon todas sus dudas e, incluso, se hicieron los ajustes 

presupuestales que éste solicitó al proyecto. Además, el representante del PES 

señala que el denunciado no expuso argumento alguno tendente a sustentar el 

sentido de su voto, o bien, a presentar una propuesta mejor a los integrantes del 

Consejo, limitándose a manifestar que en otros Estados el presupuesto de 

egresos era más austero. 

 

Con base en lo anterior, el quejoso considera que el consejero denunciado realizó 

declaraciones subjetivas e incongruentes a diversos medios de comunicación al 

haber manifestado que, ante la falta de consenso entre los integrantes del 

IEQROO, el Secretario de Finanzas podía hacer la propuesta del proyecto de 

presupuesto de egresos del citado instituto al Congreso del Estado. Entonces ¿por 

qué desgastarse 12 horas discutiendo? 

 

Por último, el representante del PES denuncia la presunta violación a los principios 

rectores de la materia electoral al sostener que, en sesión extraordinaria de 

treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el consejero denunciado pretendió 

inaplicar una disposición constitucional y reglamentaria en el ámbito local, a 

sabiendas de que solo el Poder Judicial de la Federación tiene facultades para 

ejercer un control de constitucionalidad de una norma general.  
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Como se observa, las conductas que el PES atribuye a cada uno de los 

consejeros denunciados, las encuadra en las causales de remoción previstas en 

los artículos en el artículo 102, párrafo 2, incisos b) y e), de la LGIPE y 34, 

numeral 2, incisos b) y e), del Reglamento de Remoción, al considerar, en 

esencia:  

 

 Que la consejera electoral Claudia Carrillo Gasca prejuzgó 

injustificadamente a los Titulares de las Unidades Técnicas de 

Comunicación Social y Transparencia y Archivo Electoral del IEQROO, al 

afirmar que éstos le habían ocultado información respecto al Anteproyecto 

de Presupuesto de Egresos del IEQROO, motivo por el cual votó en contra, 

por no tener los elementos necesarios a efecto de aprobar el mismo, siendo 

que, en todo caso debió presentar la queja conducente ante el órgano de 

control interno del instituto, y no optar por exhibir públicamente a los citados 

funcionarios electorales.  

 

 Que el consejero electoral Luis Carlos Santander Botello demostró su 

ineptitud y negligencia en la materia, al desconocer las fechas legalmente 

establecidas para la remisión del proyecto del presupuesto de egresos del 

IEQROO, además de realizar diversas manifestaciones incongruentes e 

injustificadas tendentes a obstaculizar el debido funcionamiento del citado 

instituto, así como pretender inaplicar ilegalmente disposiciones normativas 

del ámbito local.  

 

Ahora bien, esta autoridad considera que los señalamientos realizados por la 

consejera denunciada a los Titulares de las Unidades Técnicas de Comunicación 

Social y Transparencia y Archivo Electoral del IEQROO, no encuadran en la 

causal de remoción prevista artículo 102, párrafo 2, inciso e), de la LGIPE y 34, 

numeral 2, inciso e), del Reglamento de Remoción, toda vez que dicha causa se 

circunscribe a aquéllos asuntos que son tramitados, sustanciados y resueltos por 

las y los consejeros, en el ámbito de su esfera competencial como autoridad 

electoral.  

 

Esto es, la causal de remoción en cita, consistente en “emitir una opinión pública 

que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento, sin haberse excusado 

del mismo”, constituye una prohibición dirigida a salvaguardar los principios de 

certeza, legalidad e imparcialidad que deben regir la actuación de la autoridad 
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electoral, y ello implica el no emitir ninguna declaración pública, ya sea a título 

personal o como funcionario electoral, respecto de algún asunto del que son 

conocedores y que fueron llamados a decidir antes del momento legal oportuno, y 

sin los elementos necesarios para un cabal conocimiento. 

 

En el caso, las manifestaciones realizadas por la consejera denunciada, con 

independencia o no de su veracidad, en modo alguno implican un prejuzgamiento 

de algún asunto del que fuera conocedora por estarse tramitado o sustanciando 

ante el IEQROO, en tanto que solo constituyen expresiones respecto de lo que, a 

su consideración, le impedían votar con la propuesta del POA y del Anteproyecto 

del presupuesto de egresos del citado instituto, las cuales se encuentran 

amparadas por la investidura que ostenta, ya que, como consejera electoral, 

cuenta con la atribución de participar en la discusión de los asuntos contenidos en 

el orden del día de la sesión de que se trate, de manifestarse libremente en sus 

opiniones, ideas o puntos de vista, así como el de formular las observaciones 

pertinentes a los proyectos sometidos a su consideración.  

 

De igual forma, tampoco se advierte que los comentarios formulados por la 

consejera denunciada en torno al desempeño de la Titular de la Unidad Técnica 

de Transparencia y Archivo Electoral sean constitutivos de violencia política por 

razón de género y/o discriminatorios, pues la inconformidad respecto a la supuesta 

falta de interés para difundir acciones tendentes a la promoción de los derechos 

político-electorales de las mujeres, en modo alguno se hizo depender de la calidad 

de mujer de la Titular del área mencionada, sino exclusivamente de una opinión 

respecto de posibles deficiencias que, en concepto de la denunciada, acontecían 

al interior del IEQROO. 

 

Por último, tampoco se actualiza la causal de remoción consistente en que se 

demuestra la negligencia e ineptitud de la consejera denunciada al haber preferido 

exhibir y desprestigiar a los Titulares de las Unidades Técnicas de Comunicación 

Social y Transparencia y Archivo Electoral del citado instituto electoral local, en 

lugar de presentar la queja conducente ante el órgano de control interno del 

IEQROO por el supuesto ocultamiento de información.  

 

Lo anterior, toda vez que la presentación o no de una queja ante el órgano interno 

de control del IEQROO es una facultad potestativa de cualquier persona que 

estime estar frente a una conducta constitutiva de responsabilidad administrativa. 
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Por las razones expuestas, y al no advertirse la actualización de ninguna causa de 

remoción a las que hace referencia la normativa electoral aplicable, es que resulte 

improcedente la queja interpuesta en contra de la consejera electoral Claudia 

Carrillo Gazca.  

 

De igual forma, como previamente se indicó, tampoco procede la queja interpuesta 

en contra del consejero electoral Luis Carlos Santander Botello, pues como se 

evidencia en párrafos precedentes, ninguna de las conductas que se le imputan 

actualiza alguna de las causales de remoción a las que alude la ley, incluyendo 

aquélla que atribuye directamente el PES, consistente en “tener notoria 

negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 

deban realizar”.  

 

Ello se concluye así, pues en todos los casos se desprende que las 

manifestaciones del consejero electoral denunciado, durante el desarrollo de 

diversas sesiones públicas y reuniones de trabajo, se encuentran amparadas por 

el principio de libertad de expresión, tomando en consideración que estas se 

presentaron dentro de un debate al seno del Consejo General del Instituto 

electoral local, relacionadas con la discusión y aprobación del POA y del 

Anteproyecto del presupuesto de egresos del IEQROO, correspondientes al 

ejercicio dos mil dieciocho. 

 

Por tanto, el hecho de que el consejero electoral denunciado manifestara que no 

contaba con la información suficiente para aprobar los proyectos mencionados, 

que no se procuraron los espacios suficientes para su análisis, o bien, que 

solicitaba una revisión más exhaustiva del anteproyecto del presupuesto de 

egresos sometido a consideración del CG del IEQROO, al estimar que podía 

hacerse una propuesta más austera, en modo alguno puede ser susceptible de ser 

sancionado mediante un procedimiento disciplinario, pues, se insiste, tales 

manifestaciones se presentaron dentro de un debate al seno de un órgano 

deliberativo.  

 

Ello, en el entendido de que la naturaleza de un órgano colegiado estriba, 

precisamente, en la diversidad de opiniones e, incluso, en el disenso respecto del 

sentido o interpretaciones que sustentan las determinaciones de un órgano de 

autoridad, sin que resulte valido admitir que las opiniones que cada uno de sus 
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integrantes expresan dentro de dicho debate, pueda ser objeto de censura o 

autorización, pues esto constituiría una transgresión a la libertad y autonomía de 

que gozan los integrantes de un órgano colegiado. 

 

Lo mismo acontece respecto de las supuestas incongruencias que se le atribuyen 

al consejero denunciado, relacionadas con la fecha límite de remisión del proyecto 

de presupuesto de egresos al Congreso del Estado, con la forma en la que se le 

daba tratamiento a los boletines informativos de las sesiones, así como lo 

manifestado en un medio de comunicación social, consistente en que el Secretario 

de Finanzas podía hacer la propuesta del proyecto de presupuesto de egresos del 

citado instituto al Congreso del Estado, pues de las mismas no se evidencia, ni 

siquiera de manera indiciaria, alguna afectación a los principios rectores de la 

materia electoral u obstaculización en el desarrollo de las funciones el IEQROO, 

pues únicamente se trata de opiniones amparadas por el principio de libertad de 

expresión, no susceptibles de ser sancionadas.  

 

Por último, tampoco se evidencia la presunta violación a los principios rectores de 

la materia electoral denunciada, específicamente los de legalidad, certeza y 

objetividad, al afirmarse que el consejero denunciado pretendió inaplicar el artículo 

68, fracción segunda, inciso c), de la Ley Electoral local, en correlación con el 

artículo tercero transitorio de la Constitución local, relacionados con el derecho al 

financiamiento público de los partidos políticos para el desarrollo de su estructura 

electoral, a sabiendas de que solo el Poder Judicial de la Federación tiene 

facultades para ejercer un control de constitucionalidad de una norma general.  

 

Lo anterior se determina así, toda vez que se trata de un argumento genérico y 

subjetivo del que no se demuestra, ni siquiera de manera indiciaria, cómo la 

intervención del consejero denunciado, durante la sesión extraordinaria de treinta 

de noviembre de dos mil diecisiete,5 se dirigió a hacer un control de 

constitucionalidad en los términos denunciados.  

 

                                                           
5 EN DICHA SESIÓN SE ANALIZÓ Y DISCUTIÓ EL “PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
ORDINARIO, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, EXTRAORDINARIO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO Y PARA EL 
DESARROLLO DE LA ESTRCTURA ELECTORAL DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DOS MIL DIECIOCHO, 
ASÍ COMO EL MONTO QUE DEBERÁN DESTINAR LOS INSTITUTO POLÍTICOS PARA LA CAPACITACIÓN, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES”. 
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En efecto, del acta de sesión respectiva, únicamente se desprende que el 

consejero denunciado manifestó su punto de vista del cómo, desde su concepto, 

debían interpretarse las disposiciones normativas en cita, en el sentido de que, la 

prerrogativa de los partidos políticos, consistente en la entrega de 

financiamiento público para el desarrollo de su estructura, no debía ser 

entendida como un rubro adicional, sino que éste debía considerarse ya 

incluido dentro del rubro de financiamiento público tendente al voto.  

 

En ese sentido, al igual que las demás conductas analizadas, la postura u opinión 

del consejero denunciado tendentes a exponer las razones por las que no 

compartía el sentido del proyecto sometido a consideración del CG del IEQROO, 

en sesión de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, en modo alguno pueden 

ser sancionadas, al encontrarse amparadas por el principio de libertad de 

expresión al seno de un órgano deliberativo. 

 

Por las razones expuestas, lo procedente es desechar la queja interpuesta por el 

PES.  

 

TERCERO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

 

En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la LGSMI, la presente 

determinación es impugnable mediante recurso de apelación. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se DESECHA la queja interpuesta por el PES, de conformidad con las 

consideraciones y argumentos expuestos en el Considerando SEGUNDO de la 

presente Resolución. 

 

SEGUNDO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de 

apelación previsto en el artículo 42 de la LGSMI, y  

 

Notifíquese, personalmente a las partes, y por estrados a los demás 

interesados. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Continúe con el siguiente asunto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la fecha límite para designar a 

las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de los estados 

de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila Durango, Hidalgo, Nayarit, 

Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Al no haber intervenciones Secretario del Consejo, tome la votación que corresponda.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la fecha límite 

para designar a las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

de los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila Durango, 

Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, 

identificado en el orden del día como el punto 16, tomando en consideración en esta 

votación la fe de erratas circulada previamente.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG505/2018) Pto. 16  
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA FECHA LÍMITE PARA 

DESIGNAR A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE LOS ESTADOS DE 

AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, CHIHUAHUA, COAHUILA 

DURANGO, HIDALGO, NAYARIT, PUEBLA, QUINTANA ROO, SINALOA, 

TAMAULIPAS, TLAXCALA Y VERACRUZ 

 

Glosario 

Comisión: Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es). 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento: Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 

Designación y Remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

Tribunal: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad Técnica: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 25 de marzo de 2015, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG99/2015, mediante el cual aprobó las Convocatorias para la 

designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
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Electorales de los OPL de los estados de Aguascalientes, Baja California, 

Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, 

Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz.  

 

II. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General emitió los Acuerdos 

INE/CG807/2015, INE/CG808/2015, INE/CG809/2015, INE/CG810/2015, 

INE/CG811/2015, INE/CG812/2015, INE/CG813/2015 y INE/CG814/2015, 

mediante los cuales aprobó la designación de las y los Consejeros 

Presidentes y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano 

superior de dirección de los OPL de los estados de Aguascalientes, Baja 

California, Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. En el 

resolutivo Quinto de los Acuerdos referidos, se mandató que la o el 

Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales rindieran la protesta 

de ley el 4 de septiembre del 2015, siendo ésta la fecha en la que iniciaron la 

ocupación del cargo. 

 

III. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General emitió los Acuerdos 

INE/CG904/2015, INE/CG905/2015, INE/CG906/2015, INE/CG907/2015 y 

INE/CG908/2015, mediante los cuales aprobó la designación de las y los 

Consejeros Presidentes y las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

órgano superior de dirección de los OPL de Chihuahua, Coahuila, Nayarit, 

Puebla y Quintana Roo. En el resolutivo Quinto de los Acuerdos referidos, se 

mandató que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales 

rindieran la protesta de ley el 3 de noviembre del 2015, siendo ésta la fecha 

en la que iniciaron la ocupación del cargo. 

 

IV. El 23 de mayo de 2016, se generó una vacante dentro del Consejo General 

del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, consecuencia del fallecimiento del 

Consejero Electoral Aldo Morales Cruz (designado por 3 años).  

 

V. El 7 de marzo de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG56/2017, por el cual se aprobó, entre otras, la Convocatoria para la 

designación de la Consejera o Consejero Electoral del OPL de Tlaxcala. 

 

VI. El 14 de julio de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG220/2017, por el cual se aprobaron las Convocatorias para la 

selección y designación de la Consejera o Consejero Presidente del Instituto 
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Estatal Electoral de Baja California y la Consejera o Consejero Electoral del 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 

 

VII. En razón de lo anterior, el 12 de septiembre de 2017, el Consejo General 

emitió el Acuerdo INE/CG431/2017, mediante el cual se aprobó la 

designación de las Consejeras y Consejeros Electorales del órgano superior 

de dirección de los OPL de diversas entidades federativas entre las cuales se 

encuentra la designación de un Consejero Electoral en Tlaxcala, por un 

periodo de 7 años. 

 

VIII. El 20 de julio de 2017, el Consejo General emitió la Resolución 

INE/CG335/2017 mediante la cual declaró fundado el procedimiento de 

remoción de Consejeros Electorales identificado con el número de 

expediente UT/SCG/PRCE/ESTJ/CG/25/2016, formado con motivo de la 

denuncia presentada por Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, representante 

propietario del candidato independiente a la Gubernatura de Veracruz Juan 

Bueno Torio, ante el Consejo General del OPL del estado de Veracruz, en 

contra de Jorge Alberto Hernández y Hernández. 

 

IX. El 5 de octubre de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG444/2017, por el cual se aprobó la designación del Consejero 

Presidente del Organismo Público Local de Baja California y el Consejero 

Electoral del Organismo Público Local de Chiapas. 

 

X. El 25 de octubre de 2017, la Sala Superior del Tribunal emitió la sentencia 

relacionada con el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano SUP-JDC-544/2017, mediante el cual confirmó la 

materia de la impugnación en la resolución INE/CG335/2017.  

 

XI. El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG559/2017, por el cual se aprobó la Convocatoria para la designación 

de la Consejera o Consejero Electoral del OPL de Veracruz. 

 

XII. El 22 de diciembre de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG629/2017, por el cual se aprobó la Convocatoria para la designación 

de la Consejera o Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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XIII. El 19 de febrero de 2018, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG109/2018, por el cual se aprobó la designación del Consejero 

Electoral del OPL de Veracruz (por un periodo de 7 años). Así como del 

Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas (para concluir el 

encargo). 

 

XIV. El 23 de mayo de 2018, la Comisión aprobó el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General por el que se aprueba la fecha límite para designar a las y 

los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de los 

Estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, 

Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y 

Veracruz. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 

 

a) Fundamento legal 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo, de la CPEUM y 31, párrafo 1, de la LGIPE, el 

Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 

serán principios rectores, y será autoridad en la materia electoral, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 

desempeño. 

 

2. El numeral 2, del inciso c), de la fracción IV, del artículo 116, de la CPEUM, 

establece que para el caso de que ocurra una vacante de Consejera o 

Consejero Electoral Estatal, el Consejo General hará la designación 

correspondiente en términos de este artículo y la ley.  
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3. El artículo 2, párrafo 1, inciso d), de la LGIPE, señala que dicho 

ordenamiento reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a 

la integración de los OPL. 

 

4. El artículo 6, párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ámbito 

de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 

las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en dicha ley.  

 

5. El artículo 32, párrafo 2, inciso b), de la LGIPE, señala que el Instituto tendrá 

como atribución, entre otras, la elección y remoción de la o el Consejero 

Presidente y las y los Consejeros Electorales de los OPL. 

 

6. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE, establece que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 

del Instituto. 

 

7. El artículo 42, párrafo 5, de la LGIPE, dispone que el Consejo General 

integrará la Comisión, que funcionará permanentemente y se conforma por 

cuatro Consejeras y Consejeros Electorales designados por mayoría de 

cuando menos ocho votos del Consejo General, por un periodo de tres años 

y la presidencia será rotatoria en forma anual entre sus integrantes. 

 

8. El artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la LGIPE, señalan que es 

atribución del Consejo General designar y remover, en su caso, a las y los 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los OPL, conforme a los 

procedimientos establecidos en la propia Ley, así como dictar los Acuerdos 

necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, las demás señaladas en 

dicha Ley o en otra legislación aplicable. 

 

9. Los artículos 60, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE y 73, párrafo 1, inciso i), del 

Reglamento Interior, establecen que la Unidad Técnica, estará adscrita a la 

Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras atribuciones, la de coadyuvar con 

la Comisión en la integración de la propuesta para conformar los Consejos 

de los OPL. 
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10. El artículo 98, párrafo 1, de la LGIPE, estipula que los OPL están dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 

en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales; serán 

profesionales en su desempeño, y se regirán por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

11. El artículo 99, párrafo 1, de la LGIPE consigna que los OPL contarán con un 

órgano de dirección superior integrado por una o un Consejero Presidente y 

seis Consejeras o Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el 

Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro 

nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 

voz. 

 

12. En el artículo 100, párrafo 1, de la LGIPE, en relación con el artículo 28, 

párrafo 1 del Reglamento, se establece que la o el Consejero Presidente y 

las y los Consejeros Electorales de los OPL serán designados por el Consejo 

General del Instituto, por un periodo de siete años y no podrán ser reelectos, 

conforme al procedimiento previsto por dicha Ley. 

 

13. En el artículo Transitorio Décimo de la LGIPE se dispuso que el Consejo 

General debería realizar los nombramientos de las y los Consejeros 

Electorales de los OPL de forma escalonada, en los siguientes términos: 

 

a) Tres Consejeros o Consejeras que durarán en su encargo tres años;  

b) Tres Consejeros o Consejeras que durarán en su encargo seis años, y 

c) Un Consejero o Consejera que durará en su encargo siete años. 

 

14. El artículo 100, párrafo 2, de la LGIPE establece los requisitos para ser 

Consejera o Consejero Electoral del órgano superior de dirección de un OPL. 

 

15. Los artículos 101, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, y 6, párrafo 2, fracción I, 

inciso a), del Reglamento, señalan que la Comisión tendrá a su cargo el 

desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación. 
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16. El párrafo 1, inciso a), del artículo 101, de la LGIPE, dispone que el Consejo 

General emitirá una convocatoria pública para cada entidad federativa que 

corresponda, en la que deberán considerar expresamente los cargos y 

periodos a designar, plazos del proceso de designación, órganos ante 

quienes se deberán inscribir las y los interesados, requisitos, documentación 

y el procedimiento a seguir. 

 

17. El párrafo 3, del artículo 101, de la LGIPE establece que cuando ocurra una 

vacante de Consejera o Consejero Presidente o de Consejera o Consejero 

Electoral en alguna entidad federativa, el Consejo General llevará a cabo el 

mismo procedimiento previsto.  

 

18. El artículo 6, párrafo 1, fracción I, incisos a) a d), del Reglamento mandata 

que el Consejo General tiene la atribución de aprobar las convocatorias para 

establecer los procedimientos de selección y designación para ocupar los 

cargos de la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del 

órgano superior de dirección de los OPL. 

 

19. El artículo 6, párrafo 1, fracción I, inciso e), del Reglamento establece como 

atribución del Consejo General, dentro del procedimiento de selección y 

designación de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros 

Electorales, resolver, en el ámbito de su competencia lo no previsto en dicho 

Reglamento. 

 

20. El artículo 7 del Reglamento determina que el proceso de selección de las y 

los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los OPL 

consistirá en una serie de etapas tendentes a la elección de las y los 

ciudadanos para ocupar estos cargos, y se sujetará a los principios rectores 

de la función electoral y a las reglas de transparencia aplicables en la 

materia, en especial por el principio de máxima publicidad. 

 

21. El artículo 24 del Reglamento prevé el mecanismo por el cual la Comisión 

integra la propuesta que se debe presentar al Consejo General y las 

condiciones legales para elaborar la propuesta de designación de las y los 

aspirantes que ocuparán los cargos en los órganos máximos de dirección de 

los OPL. El Consejo General designará por mayoría de ocho votos a la 
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Consejera o Consejero Presidente y/o a las y los Consejeros Electorales, 

especificando el periodo para el que son designados. 

 

22. El artículo 33 del Reglamento dispone que en todos los casos que se genere 

una vacante en el cargo de Consejera o Consejero Presidente, y Consejera o 

Consejero Electoral, la Comisión deberá, a través de la Unidad Técnica, 

iniciar los trabajos para llevar a cabo un nuevo procedimiento de selección y 

designación. 

 

23. En la valoración y selección de las y los aspirantes se considerarán, entre 

otros aspectos, el apego a los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, establecidos 

en el artículo 41, Base V, Apartado A de la CPEUM y en el artículo 30, 

párrafo 2, de la LGIPE. 

 

24. De conformidad con el Acuerdo INE/CG99/2015, la designación de la o el 

Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales en los estados de 

Aguascalientes, Baja California, Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz se llevó a cabo el 2 de septiembre de 2015 en razón de 

que, de acuerdo con la Legislación Electoral local y los proyectos de reforma 

legal, sus respectivos procesos electorales dieron inicio durante 2015. 

 

25. Asimismo, conforme al Acuerdo referido en el párrafo anterior y las 

legislaciones locales vigentes en 2015, para los estados de Chihuahua, 

Coahuila, Nayarit, Puebla y Quintana Roo se estableció que la designación 

respectiva de la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales 

en dichas entidades se llevaría a cabo a más tardar el 30 de octubre de 

2015, toda vez que sus procesos electorales darían inicio en 2016 y 2017, lo 

cual se llevó a cabo mediante los diversos INE/CG904/2015, 

INE/CG905/2015, INE/CG906/2015, INE/CG907/2015 y INE/CG908/2015 . 

 

b) Cargos a designar. 

 

Con la publicación de la LGIPE en el Diario Oficial de la Federación, se 

materializó la voluntad del Poder Revisor al diseñar un esquema institucional 

para que el nombramiento de las Consejeras y los Consejeros de los OPL, 

fuera una atribución del Instituto. 
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En el Artículo Transitorio Décimo de la LGIPE, referido previamente, se 

dispuso que en las entidades federativas donde la elección habría de 

celebrarse después del 2015, el Consejo General debería realizar los 

nombramientos de las y los Consejeros Electorales de los OPL con 

antelación al inicio de su siguiente Proceso Electoral. Para dicho efecto, 

debería realizar nombramientos de forma escalonada, en los siguientes 

términos: 

 

a) Tres Consejeros o Consejeras que durarán en su encargo tres años;  

b) Tres Consejeros o Consejeras que durarán en su encargo seis años, y 

c) Un Consejero o Consejera que durará en su encargo siete años. 

 

Para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el referido Artículo Transitorio, 

durante los años de 2014 y 2015, este Consejo General designó a las y los 

integrantes de los órganos máximos de dirección de los OPL en las 32 

entidades federativas que conforman la República Mexicana. 

 

En virtud de ello, en 2015 se realizó el nombramiento de las y los integrantes 

de los Consejos Generales de los OPL referidos, dentro de los cuales se 

consideró a 3 (tres) Consejeras y Consejeros Electorales por el periodo de 3 

años, que se efectuaron el 2 de septiembre de ese año en las siguientes 

entidades: Aguascalientes (Acuerdo INE/CG807/2015), Baja California 

(Acuerdo INE/CG808/2015), Durango (Acuerdo INE/CG809/2015), Hidalgo 

(Acuerdo INE/CG810/2015), Sinaloa (Acuerdo INE/CG811/2015), Tamaulipas 

(Acuerdo INE/CG812/2015), Tlaxcala (Acuerdo INE/CG813/2015) y Veracruz 

(Acuerdo INE/CG814/2015). Es así que iniciaron su cargo el 4 de septiembre 

de 2015, por lo que concluirán su cargo el 3 de septiembre de 2018, de 

conformidad con lo dispuesto por dicho Artículo Transitorio. 

 

De igual forma, se realizaron los nombramientos de 3 (tres) Consejeras y 

Consejeros Electorales por el periodo de 3 años que se efectuaron el 30 de 

octubre de 2015, en las entidades de Chihuahua (Acuerdo INE/CG904/2015), 

Coahuila (Acuerdo INE/CG905/2015), Nayarit (Acuerdo INE/CG906/2015), 

Puebla (Acuerdo INE/CG907/2015) y Quintana Roo (Acuerdo 

INE/CG908/2015); iniciaron su cargo el 3 de noviembre de 2015, concluirán 
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sus cargos el 2 de noviembre de 2018, de conformidad con lo dispuesto por 

el Artículo Transitorio referido. 

 

Asimismo, el 12 de septiembre de 2017, el Consejo General emitió el 

Acuerdo INE/CG431/2017, mediante el cual se aprobó la designación de las 

Consejeras y Consejeros Electorales del órgano superior de dirección de los 

OPL de diversas entidades federativas, entre las cuales se encuentra la 

designación de un Consejero Electoral en Tlaxcala, por un periodo de 7 

años, por lo que, en dicho estado, solo se deberá considerar el 

procedimiento de selección y designación para dos vacantes.  

 

Además, resulta oportuno señalar que el 19 de febrero de 2018, el Consejo 

General emitió el Acuerdo INE/CG109/2018, por medio del cual se aprobó la 

designación del Consejero Electoral del OPL de Veracruz, por un periodo de 

7 años; razón por la cual, para el caso de esta entidad, en el proceso de 

selección y designación objeto del presente Acuerdo, únicamente se deberán 

considerar dos vacantes a renovar. 

 

En virtud de lo anterior, se debe considerar que de las 13 entidades en las 

cuales se llevará a cabo un proceso de selección y designación de OPL en 

2018, en 11 de ellas se deberá designar a las y los Consejeros 

correspondientes para cubrir 3 vacantes y en 2 entidades se deberá designar 

únicamente a las y los Consejeros correspondientes para cubrir 2 vacantes, 

conforme a lo siguiente:  

 

Tabla 1. Fechas de conclusión de los encargos de las y los Consejeros Electorales  

de OPL designados en 2015 y número de vacantes a designar en 2018 por Entidad 

Conclusión 

del encargo 
No. Entidad Cons. 

Entidades con 

Designación en 

2018 

Cargos a 

Designar 

Acuerdos del 

Consejo General 

del INE 

C
o
n

c
lu

y
e
n

 p
e

ri
o

d
o

 

e
n

 e
l 
c
a

rg
o

 e
l 

3
 d

e
 s

e
p

ti
e
m

b
re

 d
e

 

2
0

1
8
 

8 

entidades 

1 Aguascalientes 3 Acuerdos 

(2-sept-2015) 

INE/CG807/2015 

INE/CG808/2015 

INE/CG809/2015 

INE/CG810/2015 

2 Baja California 3 

3 Durango 3 

4 Hidalgo 3 

5 Sinaloa 3 

6 Tamaulipas 3 
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Conclusión 

del encargo 
No. Entidad Cons. 

Entidades con 

Designación en 

2018 

Cargos a 

Designar 

Acuerdos del 

Consejo General 

del INE 

7 Tlaxcala 2 INE/CG811/2015 

INE/CG812/2015 

INE/CG813/2015 

INE/CG814/2015 

(Se rindió protesta 

el 4-sept-2015) 

8 Veracruz 2 

C
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n
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y
e
n

 p
e

ri
o

d
o

 e
n

 e
l 
c
a

rg
o
 

e
l 

2
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e
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o
v
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m

b
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 2

0
1
8

 

5 

entidades 

9 Chihuahua 3 Acuerdos 

(30-oct-2015) 

INE/CG904/2015 

INE/CG905/2015 

INE/CG906/2015 

INE/CG907/2015 

INE/CG908/2015 

(Se rindió protesta 

el 3-nov-2015) 

10 Coahuila 3 

11 Nayarit 3 

12 Puebla 3 

13 Quintana Roo 3 

Total 37  

 

De ahí que, en términos de lo que disponen la CPEUM, la LGIPE y el 

Reglamento, es necesario expedir el presente Acuerdo para aprobar la 

fecha límite para la designación de los integrantes de cada uno de los 

órganos superiores de dirección de los OPL de las entidades referidas en los 

párrafos anteriores. 

 

En este sentido, se debe tener en cuenta que, tal y como se refiere en el 

cuadro anterior, de las 13 entidades con proceso de selección y designación 

en 2018, la determinación de una fecha límite para llevar a cabo la 

designación correspondiente, únicamente impacta en la vacantes que se 

generarán en las entidades de Aguascalientes, Baja California, Durango, 

Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, toda vez que para el 

caso de las entidades de Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Puebla y Quintana 

Roo la designación de las y los Consejeros se llevará a cabo de conformidad 

con la conclusión de los respectivos encargos. 
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Es decir, en las primeras ocho entidades referidas, las y los Consejeros 

correspondientes concluirán su encargo a partir del 3 de septiembre de 

2018, generándose un total de 22 vacantes hasta en tanto se lleve a cabo la 

designación en la fecha propuesta en el presente instrumento. En contraste, 

en las siguientes cinco entidades a las que se hace referencia, las y los 

Consejeros correspondientes, concluirán su encargo el 2 de noviembre de 

2018, por lo cual las 15 vacantes relacionadas, estarían ya designadas una 

vez que éstas se generen.  

 

c) Fecha de designación. 

 

Tal y como se ha referido en los Considerandos del presente Acuerdo, la 

designación original del órgano superior de dirección de los OPL de las 13 

entidades consideradas en el presente instrumento se realizó en fechas 

distintas, conforme a lo previsto en el diverso INE/CG99/2015, que prevé en 

los considerandos lo siguiente:  

 

“… 

26. Que resulta conveniente que la designación de la o el Consejero 

Presidente y las y los Consejeros Electorales en los estados de 

Aguascalientes, Baja California, Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz se lleve a cabo a más tardar el dos de septiembre de 2015 

en razón de que, de acuerdo con la Legislación Electoral local y los proyectos de 

reforma legal, sus respectivos procesos electorales dan inicio durante 2015. 

 

27. Que tomando en cuenta lo señalado en el considerando anterior y que en las 

legislaciones locales vigentes de los estados de Chihuahua, Coahuila, Nayarit, 

Puebla y Quintana Roo se establece que sus procesos electorales darán inicio en 

2016 y 2017, es pertinente establecer que la designación respectiva de la o el 

Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales se lleve a cabo a más 

tardar el treinta de octubre de 2015. 

 

28. Que no obstante la designación diferenciada a que se refieren los 

considerandos 26 y 27, este Consejo General considera conveniente que las fechas 

de aplicación del examen y del ensayo presencial se lleven a cabo en las mismas 

fechas para las trece entidades. Lo anterior con la finalidad de racionalizar los 
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recursos humanos y financieros, así como para garantizar las mismas condiciones a 

las y los aspirantes.” 

 

Conforme a lo anterior, la designación de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales en 2015 dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 

Transitorio Décimo del Decreto por el que se expidió la LGIPE, en relación 

con los nombramientos de los órganos superiores de dirección de los OPL.  

 

Con base en ello, el Consejo General de este Instituto aprobó las 

Convocatorias respectivas, el 25 de marzo de 2015, para dar inicio al 

proceso de selección y designación de las y los Consejeros de los OPL y 

considerar las mismas fechas, para todas las entidades, respecto a la 

aplicación del examen de conocimientos y el ensayo presencial. Tomando 

en cuenta que las designaciones correspondientes se llevaron a cabo en 

septiembre y octubre respectivamente, el proceso de selección y 

designación tuvo una duración aproximada de 6 meses. 

 

En ese mismo sentido, el proceso de selección y designación de las 

Consejeras y los Consejeros de OPL que se llevó a cabo durante 2017, tuvo 

una duración comprendida entre los meses de marzo a septiembre, por lo 

que implicó una duración aproximada de 6 meses, semejante a la de 2015.  

 

Ahora bien, por lo que corresponde al proceso de selección y designación 

que se llevará a cabo el presente año, deben tomarse en cuenta las 

siguientes consideraciones, en razón de las atribuciones fundamentales de 

este Instituto:  

 

i. Garantizar el debido desarrollo de los Procesos Electorales 

Federal y Locales 2017-2018, considerando las atribuciones 

específicas de los órganos del Instituto.  

 

ii. Garantizar el debido desarrollo del proceso de selección y 

designación de las y los Consejeros Electorales de los OPL de 

2018.  
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A continuación, se desarrollará cada una ellas.  

 

i. Desarrollo del Proceso Electoral concurrente 2017-2018.  

 

El 8 de septiembre de 2017 dio inicio el Proceso Electoral Federal 

2017-2018, con Jornada Electoral concurrente en 30 entidades 

federativas, la cual se llevará a cabo el 1 de julio de 2018, de 

conformidad con lo establecido en el Transitorio Décimo Primero del 

Decreto por el cual se expidió la LGIPE. De acuerdo con el apartado 

A, de la Base V, del artículo 41 de la CPEUM, la organización de 

las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 

Instituto y los OPL. Es decir, su responsabilidad superior corresponde 

a la debida planeación, implementación y desarrollo de los procesos 

electorales, tanto en el ámbito federal como en el ámbito local. 

Asimismo, el artículo 30 de la LGIPE establece como uno de los fines 

del Instituto: “Garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la 

Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales”. 

 

La propia CPEUM, en los incisos a) y b) del Apartado B de la base y 

artículo citados en el párrafo que antecede, establece de manera 

específica las atribuciones del Instituto, respecto a los procesos 

electorales federal y locales, así como las que corresponden a los 

Procesos Electorales Federales.  

 

Es así que, en relación con los procesos electorales federal y locales 

que están en curso, el Instituto ha programado tareas fundamentales, 

contenidas en el Plan y Calendario Integral, como son la ubicación e 

integración de las mesas directivas de casilla, la aprobación de los 

mecanismos de recolección, la conformación de la Lista Nominal de 

electores que se utilizará durante la Jornada Electoral, el registro de 

candidaturas, el desarrollo del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP), la planeación de los conteos rápidos, las labores 

de verificación y monitoreo correspondientes a las tareas de 

Fiscalización, entre otros. 
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Si bien es cierto que, para llevar a cabo estas actividades, el Instituto 

cuenta con diversas Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, 

muchas de ellas se ejecutan a través de los órganos desconcentrados 

que se encuentran en todo el país. 

 

El artículo 33 de la LGIPE establece que el Instituto ejercerá sus 

funciones en todo el territorio nacional, entre ellas, la organización de 

las elecciones, a través de la estructura desconcentrada conformada 

por 32 delegaciones (una en cada entidad) y 300 subdelegaciones 

(una en cada Distrito uninominal). De tal forma que estos órganos 

desconcentrados tienen a su cargo tareas fundamentales como: el 

conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales; la 

distribución de los documentos y materiales electorales a las y los 

presidentes de las mesas directivas de casillas; la difusión y 

publicación de la ubicación de las casillas y su equipamiento; la 

acreditación de las y los representantes de partidos políticos y 

candidaturas independientes ante las mesas directivas de casilla; la 

entrega de nombramientos y capacitación a funcionarias y funcionarios 

de las mesas directivas de casilla; la acreditación de observadoras y 

observadores electorales y su asistencia durante el desarrollo de la 

Jornada Electoral; la operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares y de los mecanismos de recolección; la 

recepción de los paquetes electorales; y la preparación, organización y 

desarrollo de los cómputos distritales. 

 

Aunado a lo anterior, debe decirse que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 225, párrafo 5 de la LGIPE, la etapa de 

resultados y de declaración de validez de las elecciones se inicia con la 

remisión de la documentación y expedientes electorales de la Jornada 

Electoral a los Consejos Distritales y concluye con los cómputos, así 

como con las declaraciones que realicen los consejos del Instituto, o 

las resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el Tribunal 

Electoral. 

 

En este sentido, después del día de la Jornada Electoral del 1 de julio 

de 2018, los Consejos Distritales iniciarán las tareas correspondientes 
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a la preparación y realización de los cómputos distritales para 

diputaciones, senadurías y Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos y, en su caso, recuentos, a iniciar el 4 de julio, así como la 

emisión de las constancias de validez y mayoría de las elecciones de 

diputaciones federales. 

 

Por su parte, los Consejos Locales también realizarán, el domingo 8 de 

julio de 2018, los cómputos de entidad federativa correspondiente a la 

elección de senadurías por el principio de mayoría relativa y la 

declaratoria de validez de la propia elección. Además, el Consejo Local 

que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, 

ese mismo día procederá a realizar el cómputo de la votación para las 

listas regionales de diputaciones electas según el principio de 

representación proporcional. 

 

Por su parte, los OPL realizarán, de acuerdo con su legislación 

aplicable, funciones similares en sus sesiones de cómputo distritales y 

municipales, según sea el caso, para las elecciones de presidencias 

municipales, diputaciones, y titular del ejecutivo local. 

 

Asimismo, una vez que realicen lo anterior, en su caso, iniciará la fase 

contenciosa en la que se presentan juicios de inconformidad y 

consecuentemente las Salas de los tribunales electorales federal y 

locales revisan la validez de las elecciones y, para tal efecto pueden 

requerir información o realizar diligencias; incluso eventualmente 

ordenar recuentos o apertura de paquetes de índole jurisdiccional. Por 

ende, en esta etapa, los Consejos Distritales y locales del Instituto 

siguen desarrollando funciones inherentes al Proceso Electoral, así 

como los OPL de las entidades federativas. 

 

En este tenor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, los juicios de inconformidad relativos a la elección de 

Presidente se resolverán a más tardar el 31 de agosto.  
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De igual forma, las áreas ejecutivas del Instituto deben dar seguimiento 

puntual y velar por el cumplimiento de las tareas que, operativamente, 

recaen en los órganos desconcentrados. De manera particular, en la 

Comisión y, por ende, en la Unidad Técnica, las cuales desarrollan, 

vigilan y conducen los procesos de selección y designación de las y los 

Consejeros de los OPL, en ellas recae la responsabilidad de dar 

seguimiento al cumplimiento del Plan Integral y Calendarios de los 

Procesos Electorales Locales que también se encuentran en curso. 

 

ii. Desarrollo del proceso de selección y designación de Consejeras 

y Consejeros de los OPL 2018.  

 

Es importante tomar en cuenta que los procesos de selección y 

designación de las Consejeras y los Consejeros de los OPL, conllevan 

un número considerable de actividades por parte de los órganos 

desconcentrados del Instituto, los cuales desempeñan actividades 

sustanciales al llevar a cabo la recepción de la documentación 

entregada por parte de las y los aspirantes en el proceso de selección 

y designación en comento. La actividad señalada demanda una 

constante atención del personal de cada una de las Juntas Locales y 

Distritales. 

 

En específico, el artículo 12 del Reglamento establece que las Juntas 

Locales y Distritales serán responsables de integrar las solicitudes, 

documentos y expedientes de cada ciudadana o ciudadano que se 

registre ante dicho órgano, debiendo reportar su contenido a la Unidad 

Técnica. Asimismo, de conformidad con el artículo 6, numeral 7, 

fracción I del Reglamento, las juntas locales del Instituto tendrán las 

siguientes atribuciones: difundir ampliamente el contenido de las 

Convocatorias en su entidad federativa, operar el sistema de 

solicitudes de registro de las y los aspirantes, proporcionar un 

comprobante de recepción de la documentación que les sea 

presentada, registrar y concentrar las solicitudes correspondientes, 

llevar a cabo el registro y cotejo documental, elaborar una lista de las y 

los aspirantes que presentaron su solicitud, señalando las 
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inconsistencias de los documentos presentados, así como remitir a la 

Secretaría Ejecutiva los expedientes recibidos. 

 

Por su parte, las juntas distritales del Instituto, de conformidad con el 

artículo 6, numeral 8, incisos a), b) y c) del Reglamento, tendrán dentro 

de sus atribuciones: recibir las solicitudes de registro de las y los 

aspirantes, proporcionarles un comprobante de recepción de 

documentación y coadyuvar con la Junta Local de su entidad en los 

actos y diligencias que le sean instruidos, entre otras. 

 

Es decir, la relevancia y el objetivo de que los órganos 

desconcentrados de este Instituto sean el medio para recibir las 

solicitudes de registro de cada aspirante, son las de maximizar la 

participación de las personas interesadas sin importar su lugar de 

residencia.  

 

Adicionalmente, la experiencia adquirida en concursos anteriores, 

llevados a cabo por esta autoridad, indica que un porcentaje 

considerable de las y los participantes en este tipo de concursos 

son funcionarias o funcionarios electorales, esto es, personas que 

se desempeñan en algún cargo ya sea en el propio Instituto o en 

los OPL. A manera de ejemplo, en los procesos de designación 

que se llevaron a cabo entre 2017 y 2018, de un total de 1983 

aspirantes, 351 de ellos correspondieron a personal que 

desempañaba sus labores dentro del Instituto y de las áreas de 

los OPL, lo que significa 17.70 % del total de aspirantes 

registrados. 

 

De esta manera, se considera que llevar a cabo el procedimiento 

de selección durante los meses de mayor actividad requiere del 

desarrollo del Proceso Electoral, como son la campaña, la 

Jornada Electoral y los cómputos, dificultaría que las y los 

aspirantes puedan atender con eficacia sus labores cotidianas y, a 

su vez, el concurso correspondiente, por lo que, tomando como 

referencia la fecha establecida en el presente Acuerdo, se 

maximizará la participación de dichos aspirantes en el proceso de 
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selección y designación, garantizando su derecho a integrar los 

órganos colegiados.  

 

Derivado de las consideraciones mencionadas, con el objeto de 

no afectar las actividades propias del Proceso Electoral 2017-

2018, ni el proceso de selección y designación de Consejeras y 

Consejeros de los OPL que se llevará a cabo en 2018, en especial 

aquéllas que se encuentran a cargo de las Juntas Locales y 

Distritales del Instituto, resulta conveniente proponer una fecha 

límite para el desahogo de las etapas y actividades del proceso de 

selección y designación, a fin de evitar, en la medida de lo 

posible, que las etapas sustanciales de dicho proceso, como el 

registro y fases de evaluación, coincidan con las actividades 

relevantes del Proceso Electoral 2017-2018.  

 

En función de lo anterior, se determina que la fecha de 

designación de las y los Consejeros Electorales de los OPL de las 

13 entidades con proceso de selección y designación en 2018, se 

verifique a más tardar el 1 de noviembre del presente año, en 

virtud del tiempo necesario para llevar a cabo todas y cada una de 

las etapas del proceso de selección y designación a que se refiere 

el artículo 7, numeral 2 del Reglamento. 

 

No debe pasar desapercibido que, como se señaló anteriormente, 

tanto en 2015 como en 2017, los respectivos procesos de selección y 

designación de Consejeras y Consejeros de OPL requirieron de un 

periodo aproximado de seis meses. Tomando en cuenta la fecha 

establecida en el presente instrumento, el proceso de este año se 

llevaría a cabo en un plazo menor, de aproximadamente 3 meses. Lo 

anterior a efecto de que sea posible desahogar la etapa de registro en 

cada una de las Delegaciones y Subdelegaciones del Instituto, en 

cumplimiento de lo establecido por el artículo 12, numeral 1 del 

Reglamento, en relación con la recepción de la documentación de las y 

los aspirantes, así como llevar a cabo el resto de las etapas (aplicación 

del examen de conocimientos, ensayos y entrevistas).  
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Es por ello que, en aras de garantizar el debido desempeño de las 

actividades del Instituto en relación con las dos atribuciones referidas, 

resulta oportuno que los nombramientos correspondientes a las 

Consejeras y Consejeros Electorales de los OPL que concluyen su 

cargo el 3 de septiembre de 2018, se realicen de manera conjunta, 

empatando las etapas del proceso de selección y designación, con 

aquellos cuyos cargos concluyen el 2 de noviembre de 2018, por lo 

que, en ambos casos, deberán llevarse a cabo, a más tardar, el 1 de 

noviembre de 2018.  

 

Situación que se robustece de conformidad con lo establecido en el 

artículo 33 del Reglamento referente a que en todos los casos en que 

se genere una vacante en el cargo de Consejera o Consejero 

Presidente, o Consejera o Consejero Electoral, la Comisión, a través de 

la Unidad Técnica, deberá iniciar los trabajos para llevar a cabo un 

nuevo procedimiento de selección y designación; toda vez que la 

generación de las vacantes en las 13 entidades con proceso de 

selección y designación en 2018, han sido atendidas con la mayor 

previsión posible, dando pleno cumplimiento a lo estipulado en el 

referido artículo. 

 

En este sentido, la fecha propuesta para la designación de las y los 

Consejeros Electorales de las entidades referidas permitirá que, todas y 

cada una de las etapas del proceso de selección y designación 

(Registro de aspirantes; Examen de conocimientos; Ensayo presencial 

y Entrevista y evaluación curricular) se desahoguen conforme a la 

normatividad aplicable.  

 

Es así que la presente determinación, permite llevar a cabo, tanto las 

etapas del Proceso Electoral 2017-2018 cuyas actividades recaen en 

los órganos desconcentrados del Instituto, como dar inicio con las 

actividades de apoyo y coordinación para el registro y recepción de 

documentación original de las y los aspirantes a los cargos de 

Consejeras y Consejeros Electorales.  
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Cabe precisar que, en Aguascalientes, Baja California, Durango, 

Hidalgo, Sinaloa y Tamaulipas, 3 Consejeros Electorales terminarán su 

mandato el 3 de septiembre de 2018, y por lo que hace a Tlaxcala y 

Veracruz, en la misma fecha concluyen 2 Consejeros Electorales; por 

lo que, dichas posiciones permanecerán vacantes hasta que el 

Consejo General, en términos de lo previsto en el presente Acuerdo, 

designe a los nuevos ciudadanas y ciudadanos que las cubrirán. 

 

Es de señalar que dicha decisión no generará afectación 

sustancial al desarrollo de las actividades del OPL, dado que 

contarán con el quórum necesario para sesionar y atender las 

atribuciones que legalmente le son conferidas, toda vez que son 

órganos integrados por siete Consejeras o Consejeros Electorales, 

como se indica a continuación:  

 

Tabla 2. Análisis normativo respecto a la determinación del quórum y 

el impacto de las vacantes que se generen en los órganos 

máximos de dirección de los OPL que deben renovarse en 2018 

 

Entidad 
Instrumento 
normativo 

Artículo (s) de Ley o Reglamento 
aplicables 

Conformación 
de quórum 

Número de 
Consejeras/os 
en funciones 

A
g

u
a

s
c

a
li

e
n

te
s
 

Reglamento de 

Reuniones y sesiones 

del Consejo General 

del IEE de 

Aguascalientes 

Art. 22 Para que el Consejo pueda 

sesionar válidamente, es necesario 

que se reúna el quórum legal, es decir 

que se encuentren presentes más de 

la mitad de los Consejeros, entre los 

cuales deberá encontrarse presente el 

Presidente, salvo en el supuesto de 

que el Presidente no asista a la 

sesión; en tal caso, el Secretario 

conducirá la instalación de la misma y 

declarará un receso, para que los 

Consejeros Electorales presentes, en 

votación económica, designen a quien 

presidirá la sesión y ejercerá las 

atribuciones a que se refiere el 

presente Reglamento.  

4 4 

3563



Entidad 
Instrumento 
normativo 

Artículo (s) de Ley o Reglamento 
aplicables 

Conformación 
de quórum 

Número de 
Consejeras/os 
en funciones 

B
a
ja

 C
a

li
fo

rn
ia

 

Ley Electoral del 

Estado de Baja 

California 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamento Interior 

del IEE de Baja 

California 

Art. 40. El quórum válido para 

sesionar se integrará con más de la 

mitad de los Consejeros Electorales 

y de los representantes de los 

partidos políticos.  

En caso de que no se reúna la 

mayoría que se señala en el párrafo 

anterior, la sesión tendrá lugar dentro 

de las veinticuatro horas siguientes, 

con los consejeros y representantes 

que asistan, mismo procedimiento se 

seguirá cuando iniciada una sesión, 

por cualquier razón desaparezca el 

quórum. 

En todos los casos, deberán estar 

presentes por lo menos tres 

Consejeros Electorales y el 

Consejero Presidente. 

 

Art. 9, 1. El quórum válido para que 

sesione el Consejo General se 

integrará con más de la mitad de los 

Consejeros y de los 

Representantes, en términos del 

artículo 40, primer párrafo de la Ley 

Electoral. 

4 4 
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Entidad 
Instrumento 
normativo 

Artículo (s) de Ley o Reglamento 
aplicables 

Conformación 
de quórum 

Número de 
Consejeras/os 
en funciones 

D
u

ra
n

g
o

 

Reglamento de 
Sesiones del Consejo 
General IEPC 

Art. 25. Instalación de las sesiones. 1. 

Las reglas para la instalación de la 

sesión son las siguientes: I. En el día y 

lugar fijado para la sesión se reunirán 

los integrantes del Consejo; II. El 

Presidente declarará instalada la 

sesión, previa verificación de la 

existencia del quórum legal por parte 

del Secretario; III. Para que el Consejo 

General pueda sesionar es necesario 

que estén presentes la mayoría de 

sus integrantes con voz y voto 

entre los que deberá estar el 

Consejero Presidente; y IV. Para 

efectos del quórum, se tomará en 

consideración el número de 

integrantes del Consejo General que 

se encuentren debidamente 

acreditados y en el ejercicio pleno de 

sus funciones. 

Art. 41. 

6. Se entenderá por mayoría simple, 

ya sea a favor o en contra, cuando se 

cuente con el voto de la mitad más 

uno de los integrantes del Consejo 

General con derecho a voto. 

7. Se entenderá por mayoría calificada 

de cinco votos cuando la Ley, El 

Reglamento de Elecciones, los 

Reglamentos, Lineamientos o 

acuerdos del Consejo General del 

Instituto así lo determinen. 

4 4 
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Entidad 
Instrumento 
normativo 

Artículo (s) de Ley o Reglamento 
aplicables 

Conformación 
de quórum 

Número de 
Consejeras/os 
en funciones 

H
id

a
lg

o
 

Código Electoral del 
Estado De Hidalgo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reglamento de 
Sesiones del Consejo 
General, Junta Estatal 
Ejecutiva y Órganos 
Desconcentrados del 
Instituto Estatal. 

Art. 63. Para que el Consejo General 
pueda sesionar es necesario que esté 
presente la mayoría de sus 
integrantes, entre los cuales 
deberán de estar por lo menos 
cuatro Consejeros Electorales, 
incluyendo entre ellos al 
Presidente. En caso de que no se 

reúna la mayoría a la que se refiere el 
párrafo anterior, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, con los Consejeros y 
Representantes que asistan. Las 
resoluciones y acuerdos se tomarán 
por mayoría de votos de los 
Consejeros presentes, salvo aquellas 
que requieran conforme a esta Código 
de una mayoría calificada. 
 
Art. 20. Para que el Consejo pueda 
sesionar es necesario que esté 
presente la mayoría de sus 
integrantes, en los términos que 
establece el artículo 63 del Código. 

4 4 

S
in

a
lo

a
 Reglamento de 

sesiones del Instituto 
Electoral del Estado de 
Sinaloa 

Art. 15 
2.Para que el Consejo pueda sesionar 
es necesario que estén presentes a la 
hora señalada en la convocatoria, la 
mayoría de sus integrantes, entre 
los que deberá estar la Presidencia. 

3. Para efectos del quórum, se tomará 
en consideración el número de 
integrantes del Consejo que se 
encuentren debidamente acreditados 
y en el ejercicio pleno de sus 
funciones.  
4. En caso que no se reúna la mayoría 
a la que se refiere el párrafo 2 del 
presente artículo, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, con los integrantes que 
asistan. Para tal efecto la Presidencia 
instruirá a Secretaría informe por 
escrito sobre la fecha y hora en que se 
llevará a cabo la sesión a que se 
refiere este párrafo. 

4 4 
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Entidad 
Instrumento 
normativo 

Artículo (s) de Ley o Reglamento 
aplicables 

Conformación 
de quórum 

Número de 
Consejeras/os 
en funciones 

T
a

m
a

u
li
p

a
s

 

Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas 

Art. 109. Para que el Consejo General 

pueda sesionar es necesario que 

estén presentes al menos, 4 

Consejeros. En el supuesto de que el 

Consejero Presidente no asista o se 

ausente en forma definitiva de la 

sesión, el Consejo General designará 

a uno de los Consejeros Electorales 

presentes para que presida la sesión 

por mayoría de los presentes 

4 4 

T
la

x
c

a
la

 Ley de Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales para el 

estado de Tlaxcala 

Art. 47. Para que el Consejo General 

pueda sesionar válidamente, deberá 

existir quórum de por lo menos 

cuatro Consejeros Electorales; 

invariablemente deberán concurrir el 

Consejero Presidente y el Secretario 

Ejecutivo o quienes los suplan. 

4 5 

V
e

ra
c

ru
z
 

Reglamento de 

Sesiones del Consejo 

General del Organismo 

Público Local Electoral 

del Estado de 

Veracruz 

Art. 20, párrafo 2. Para que el Consejo 

General pueda sesionar es necesario 

que estén presentes a la hora 

señalada en la convocatoria, la 

mayoría de sus integrantes, entre 

los que deberá estar el Presidente o 

Presidenta. Se entenderá por 

mayoría la mitad más uno de sus 

integrantes. 

4 5 

 
Conforme al cuadro anterior, se puede observar que en la totalidad de las 
entidades en las que se generará alguna vacante de Consejera o Consejero, 
los órganos superiores de dirección contarán con la cantidad requerida en 
sus respectivas legislaciones y Reglamentos, para tener el quórum 
necesario para sesionar contando, en todos los casos, con la Presidencia 
respectiva.  
 
Aunado a ello, debe tomarse en cuenta que, de acuerdo con la normatividad 
aplicable, en la mayoría de las comisiones de los OPL en los que se 
generarán vacantes, deben estar conformadas por 3 integrantes, por lo que, 
tomando en cuenta que en todos ellos estarán en funciones, al menos, 
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cuatro Consejeras o Consejeros Electorales, no se vería afectado el trabajo 
de dichos órganos colegiados.  

 
Cabe señalar que en 2019 se llevarán a cabo elecciones locales en 5 
entidades, de las cuales, en 4 de ellas, las y los Consejeros Electorales 
designados en 2015, concluyen su encargo el 3 de septiembre del presente 

año. Es así que en 3 de las 5 entidades (Aguascalientes, Baja California y 
Tamaulipas) en las que habrá Proceso Electoral 2018-2019, se generarán 3 
vacantes al momento del inicio de los respectivos procesos electorales. 
 
No obstante, dadas las fechas de inicio de procesos electorales y que la 
actividad durante los meses de septiembre y octubre, en el que se 
acreditarían vacantes, el Consejo General de los OPL deberá llevar a cabo 
actividades que no requieren de una mayoría calificada para su aprobación, 
como lo son: 

 
1. La aprobación de los calendarios y planes integrales de los Procesos 

Electorales Locales. 
2. Las convocatorias para la integración de los Consejos Distritales y 

municipales de los OPL. 
3. La emisión de la convocatoria para las y los ciudadanos que deseen 

participar como observadores electorales. 
4. En su caso, la aprobación de topes de gastos de precampaña. 
5. En su caso, los plazos para la selección de candidatos por parte de los 

partidos políticos. 
6. Los diseños de la documentación y materiales electorales. 

 
Por lo tanto, se considera que dicha vacancia no afectaría el ejercicio de 
atribuciones y el desarrollo de actividades por parte de los OPL. 
 
Es así que una de las actividades que requiere de una mayoría calificada 

para su aprobación, es la correspondiente a la designación de las y los 
integrantes de los respectivos órganos desconcentrados de los OPL. Sin 
embargo, si bien en las entidades de Aguascalientes, Baja California y 
Tamaulipas habrá iniciado el Proceso Electoral local, al ocurrir las vacantes, 
la integración de los órganos desconcentrados se llevará a cabo con 
posterioridad a la fecha de designación propuesta en el presente Acuerdo, 
conforme a lo siguiente:  
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Tabla 3. Entidades con Proceso Electoral local 2018-2019 que tendrán vacantes al 

momento del inicio de dicho proceso y plazos para integrar los órganos 

desconcentrados del OPL 

Entidad Cuando se designan órganos desconcentrados 

Aguascalientes 

Consejos Distritales, que presentará al Consejo para su designación en la última 

quincena de diciembre del año previo a la elección." (Artículo 89 Código Electoral 

del Estado de Aguascalientes) 

"El Presidente del Consejo formulará las propuestas de integración de cada Consejo 

Municipal, que presentará al Consejo para su designación en la última semana de 

febrero del año de la elección." (Artículo 96 Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes) 

Baja California 

El Consejo General a más tardar el veintidós de diciembre del año anterior a la Jornada 

Electoral, celebrará sesión a efecto de tomar la protesta de Ley correspondiente al 

Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distritales Electorales, 

expidiéndoles la constancia correspondiente. (Artículo 68 Ley Electoral del Estado de 

Baja California) 

Tamaulipas 

Los Consejeros que deberán integrar los Consejos Distritales y Municipales deberán 

ser electos a más tardar el día 10 de diciembre del año previo a la elección, a fin de 

que se constituyan e instalen los respectivos Consejos, en la primer semana del mes 

de enero del año de la elección, debiéndose publicar la integración en los medios de 

mayor circulación con cobertura en el Estado, así como en la página oficial de Internet 

del propio IETAM y en el Periódico Oficial del Estado. (Artículo 141 Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas) 

 

A continuación, se enlistan las 5 entidades con Proceso Electoral 2018-

2019, así como sus respectivos inicios: 

 

Tabla 4. Entidades con Proceso Electoral local 2018-2019 

y que tendrán renovación parcial en 2018 

Entidad 
Cargos a elegir 

en 2019 

Conclusión de 
encargo en 

2018 
Inicio del Proceso Electoral 2018-2019 

Aguascalientes Ayuntamientos 
3 de septiembre 

de 2018 
Primera semana de octubre de 2018 
(artículo 74 Código Electoral Local) 

Baja California 
Gubernatura 
Diputaciones 

Ayuntamientos 

3 de septiembre 
de 2018 

Segundo domingo de septiembre de 2018 
(artículo 5 de la Constitución Local) 

Durango Ayuntamientos 
3 de septiembre 

de 2018 
Primer día de noviembre de 2018 

(Artículo 164 de la Ley Electoral Local) 

Quintana Roo Diputaciones 
2 de noviembre 

de 2018 
Primera semana de octubre de 2018 

(Artículo 266 de la Ley Electoral Local) 
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Entidad 
Cargos a elegir 

en 2019 

Conclusión de 
encargo en 

2018 
Inicio del Proceso Electoral 2018-2019 

Tamaulipas Diputaciones 
3 de septiembre 

de 2018 
Segundo domingo de septiembre de 2018 

(artículo 107 de la Ley Electoral Local) 

 
En razón de lo anterior, este Consejo General, en aras de garantizar la 
celebración pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los 
poderes legislativos y ejecutivos, de la Unión y de las entidades federativas, en 
términos de los artículos 41, apartado B, de la Constitución federal y 30, párrafo 
1, inciso e), de la LGIPE, considera necesario realizar las designaciones de las 13 
entidades con proceso de selección y designación en 2018, de manera conjunta, 
a más tardar el 1 de noviembre de 2018. 
 
Por los motivos y consideraciones expuestas, este Consejo General emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba como fecha límite para la selección y designación de las y 
los Consejeros Electorales de los OPL de los estados de Aguascalientes, Baja 
California, Durango, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, para 
realizarse de manera conjunta con la designación de los estados de Chihuahua, 
Coahuila, Nayarit, Puebla y Quintana Roo a más tardar, el 1 de noviembre de 
2018, quienes asumirán el cargo el 3 de noviembre de 2018. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Comisión para que a través de la Unidad Técnica 
lleve a cabo las previsiones necesarias para la emisión de las Convocatorias 
correspondientes al proceso de selección y designación de las y los Consejeros 
Electorales de los OPL de los estados de Aguascalientes, Baja California, 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, a efecto de que sean aprobadas oportunamente 
por este Consejo General. 
 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica para que notifique el presente 
Acuerdo a los OPL de las entidades referidas en el presente instrumento. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Continúe con el siguiente asunto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Informe sobre el seguimiento al procedimiento 

de acreditación de las y los observadores electorales, que participarán en el Proceso 

Electoral 2017-2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Está a su consideración el Informe mencionado.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

El Informe que se nos presenta tiene fecha de corte del 23 de mayo y a esa fecha se 

habían recibido 13 mil 068 solicitudes de personas que quieren ser observadoras y 

observadores electorales.  

Hay una mayoría de mujeres que pretenden ser observadoras, 7 mil 062 que equivale 

al 54 por ciento de solicitudes y el mayor número de solicitudes las han hecho jóvenes 

de entre 21 y 25 años de edad; eso también llama mucho la atención porque 

demuestra que las y los jóvenes sí desean participar e involucrarse en la vida política.  

También advierto que ya hemos nosotros aprobado la procedencia de acreditación de 

5 mil 886 personas que van a ser observadoras y observadores, por lo menos con 

fecha al 23 de mayo.  

Quienes quieran ser observadores electorales, hay que recordarlo, pueden registrarse 

hasta el 31 de mayo, sin embrago, más adelante vamos a ver un punto en donde se 

está proponiendo que se amplíe este plazo al 7 de junio, lo cual creo que sería una 

muy buena noticia de aprobarse.  

La labor de las y los observadores electorales ha dejado de ser una labor 

complementaria, me parece que ahora es una labor toral del Proceso Electoral que 
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genera confianza, legitimidad y que permite que la ciudadanía se entere de primera 

mano de cómo es que se cuentan los votos y de las diferentes etapas del Proceso 

Electoral, quienes se registran previo a la Jornada Electoral.  

Una de las cuestiones que quisiera destacar de este Informe es la medida novedosa 

que asumimos hace un par de semanas para permitir que ciudadanas y ciudadanos 

residentes en el extranjero puedan ser observadoras y observadores electorales, me 

parece una gran medida que también, a la postre va a incentivar que más mexicanas 

y mexicanos residentes en el extranjero voten, porque creo que quienes decidan 

registrarse como observadoras y observadores y que vivan en otro país se van a 

llevar una muy buena impresión y lo van a compartir con quienes viven allá.  

Entonces, por el momento únicamente tenemos la solicitud de registro de una persona 

de Estados Unidos, que quiere observar en el Estado de México, pero también, si 

ampliamos este plazo creo que va a ser una muy buena noticia para estas personas 

que esta medida la tomamos hace muy poco, entonces me parece que quizás no se 

ha difundido como debería de hacerse todavía, o mucha gente todavía no la conoce.  

Ahora, justo en este rubro quisiera hacer una sugerencia, hay un apartado en el 

Informe, el 4.6 que habla sobre las acciones de promoción, creo que se debería de 

informar de manera independiente las acciones de promoción que se están haciendo 

en torno a esta medida novedosa que nosotros tomamos para que mexicanas y 

mexicanos residentes en el extranjero pudieran ser observadoras y observadores.  

Creo que, esto se tiene que destacar y también para que podamos darle seguimiento 

a la eficacia del acuerdo que nosotros tomamos y cómo se ha promocionado el 

procedimiento que establecimos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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No pensaba intervenir aquí, pero creo que este último punto que menciona la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel podríamos revisarlo e incluirlo en el siguiente 

Informe que se presente sobre este apartado, formularé algunas reflexiones sobre 

éste y el punto 24, que me parece que es el relevante de la sesión del día hoy, en 

esta materia, por supuesto.  

Pero, estaría de acuerdo con el tema de la difusión y de ver cómo está resultando o 

no eficaz la medida tomada la semana anterior.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Al no haber más intervenciones, damos por recibido este Informe parcial.  

Le pido al Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto del orden del 

día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día es el relativo al Informe sobre las previsiones logísticas para el 

desarrollo de las sesiones de cómputos distritales del PEF 2017-2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Está a su consideración el Informe señalado.  

Al no haber intervenciones, damos por recibido el mismo, y le pido al Secretario del 

Consejo, que continúe con el siguiente punto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo a la Selección de las muestras para la 

verificación de las medidas de seguridad en la documentación electoral y las 

características y calidad del líquido indeleble.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que proceda a la selección de las muestras mencionadas.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.   
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Como es de su conocimiento el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en su 

sesión del 5 de octubre de 2017, mediante el Acuerdo INE/CG450/2017, aprobó en su 

Resolutivo Cuarto que las boletas electorales deberán contener medidas de 

seguridad, a efecto de evitar que sean falsificadas, mismas que se darán a conocer 

hasta que se lleven a cabo los mecanismos de verificación conforme al anexo 4.2 del 

Reglamento de Elecciones.   

En el Resolutivo Noveno del Acuerdo en referencia, se ordena, entre otras cosas, que 

la producción de las boletas se haga en papel seguridad con fibras y marcas de agua.  

Asimismo, en el artículo 163, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, se establece 

que las Boletas Electorales, las Actas Electorales y el líquido indeleble a utilizarse en 

la Jornada Electoral respectiva, deberán contener las características y medidas de 

seguridad confiables y de calidad de acuerdo a las especificaciones técnicas 

solicitadas previstas en el anexo 4.1 del Reglamento para evitar con esto su 

falsificación.  

El anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones, establece a su vez el procedimiento 

mediante el cual se llevará la verificación de las medidas de seguridad de la 

documentación electoral y el líquido indeleble.   

Como parte de este procedimiento está la selección mediante un procedimiento 

sistemático de 2 muestras aleatorias simples de 4 casillas por cada Consejo Distrital.  

En este momento, se llevará a cabo el procedimiento muestral para la verificación de 

las medidas de seguridad en la documentación electoral y la certificación de las 

características y calidad de líquido indeleble que se utilizarán en la Elección Federal 

2017-2018.  

Para iniciar la generación de las muestras, se abrirá el archivo generación de 

muestras PEF 2017-2018 y a continuación se mostrará una pantalla con los siguientes 

elementos:   

Tres botones, primera muestra, segunda muestra y guardar muestra y el mapa de la 

República Mexicana con las 32 Entidades Federativas.   

Para generar la primera muestra, se presionará el botón primera muestra.   
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Tras llevar a cabo esta acción se iluminarán por cada una las 32 entidades 

federativas, lo que indica que de cada uno de ellos se está obteniendo la muestra 

aleatoria de casillas.   

Concluido lo anterior, el botón guardar muestra quedará habilitado. Se guardará esta 

muestra con el nombre primera muestra de casillas Proceso Electoral Federal (PEF) 

2017-2018.  

Después de guardarse la primera muestra los botones primera muestra y guardar 

muestra, quedarán inhabilitados y se habilitará el botón segunda muestra.   

Después se repetirá el mismo procedimiento para la segunda muestra, guardando el 

archivo con el nombre segunda muestra de casillas Proceso Electoral Federal (PEF) 

2017-2018.  

Una vez obtenidas ambas muestras, se copiarán cada una en un disco compacto que 

se sellará con etiquetas, se firmará por aquellos integrantes de este Consejo General 

que deseen hacerlo y quedará bajo resguardo del Director Ejecutivo de Organización 

Electoral que previo a la realización de los procedimientos de verificación los 

distribuirá a cada uno de sus Distritos Electorales Federales.   

Así es el procedimiento, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el 

procedimiento mencionado.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Mientras se ha realizado la selección de estas casillas que serán las de la muestra, 

quisiera nada más recordarle a los integrantes del Consejo General cuáles son las 

medidas de seguridad que hemos aprobado para esta documentación electoral, 

concretamente las boletas y las actas electorales, así como el líquido indeleble que 

son los 3 elementos sujetos a esta verificación.   
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En primer lugar, en el caso concreto de las boletas electorales se tiene que revisar 

que están impresas en papel seguridad con la marca de agua del Instituto, es decir, el 

logotipo del Instituto Nacional Electoral que aparece en el cuerpo de la boleta al 

menos 3 veces y que se puede ser visto a contraluz.   

También las famosas fibrillas ópticas de 2 colores que son identificables a simple vista 

o las fibrillas ópticas de 2 colores visibles con el auxilio de una lámpara de luz 

ultravioleta, así como una microimpresión de textos diminutos que aparentan una 

determinada línea; todas estas cuestiones están en la boleta, una impresión invertida 

de alguno de los caracteres de la microimpresión, así como una impresión de un texto 

en el reverso de la boleta con tinta observable con lámpara de luz ultravioleta, y 

finalmente, una imagen latente, así es técnicamente la expresión, que aparece en el 

propio cuerpo de la boleta que es identificable con una mica decodificadora, que no es 

más que el propio emblema del Instituto Nacional Electoral en alguna parte de la 

propia boleta.   

Mientras que en el caso de las actas son microimpresión de textos diminutos que 

aparecen en una determinada línea, la impresión invertida de alguno de los caracteres 

en la microimpresión y también, una imagen latente que es el emblema del Instituto, 

que solo es visible con una mica decodificadora; estas medidas de seguridad son las 

que se tienen que revisar en los Consejos Distritales del Instituto de la manera que lo 

ha descrito el Secretario Ejecutivo, mientras que en el caso del líquido indeleble se 

tiene que hacer una revisión específica con alguno de los asistentes a la verificación 

de las medidas de seguridad, adicionalmente durante la reunión del martes previo a 

los cómputos distritales se tomarán los aplicadores del líquido indeleble de otra de las 

casillas seleccionadas en la segunda muestra para enviarlas a la institución que 

certificó la calidad del líquido indeleble que sea utilizado durante la Jornada Electoral. 

Es decir, son los aspectos que se revisan en estas muestras y en estas sesiones 

específicas de los órganos distritales, insisto, conforme al procedimiento que ha 

descrito el Secretario Ejecutivo.  

Es todo, Consejero Presidente.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.   

Si no hay más intervenciones y estando, entiendo, a su disposición los discos para 

que se puedan, quien quiera pasar con el Profesor Gerardo Martínez para firmarlos.   

Lo que me informa el Profesor Miguel Ángel Solís, los discos están ahora grabándose, 

si ustedes no tienen inconveniente podríamos, si así lo disponen, continuar con la 

sesión y al término de la grabación de los mismos se pueden circular por parte del 

titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a los miembros del Consejo 

General, para que quienes deseen puedan firmarlo.   

Si les parece bien avanzar y así proceder.   

Secretario del Consejo, continúe con el siguiente punto.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Octavo Informe Parcial de Actividades del 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Informe 

mencionado.  

Si no hay intervenciones respecto del mismo, lo damos por recibido y le pido al 

Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Séptimo Informe del Seguimiento al Plan y 

Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018, correspondiente al 

periodo del 21/04/18 al 24/05/18.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Integrantes del Consejo General, está a su consideración este Séptimo Informe.  

Al no haber intervenciones lo damos por recibido y le pido que continúe, Secretario del 

Consejo, con el siguiente punto.  
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El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan Operativo de la Consulta 

Infantil y Juvenil 2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

De manera muy breve para recordar algunos de los aspectos más relevantes con el 

tema de la Consulta Infantil y Juvenil que ya ha sido aprobada para ser desahogada 

durante el mes de noviembre de este año.  

La Comisión de Capacitación y Organización Electoral en cumplimiento de los 

Acuerdos previos de este Consejo General conoció el pasado 23 de mayo el Plan 

Operativo que ahora está en la discusión del Consejo General.  

Como objetivo general de la Consulta Infantil y Juvenil hemos planteado que la 

Consulta busque generar un espacio de participación y de reflexión sobre aspectos 

relacionados con el género en la vida cotidiana cuyos resultados sirvan como un 

insumo para detonar acciones impulsadas por el Estado Mexicano, la Sociedad Civil y 

otras instituciones que contribuyan a la igualdad de género en nuestro país, desde la 

perspectiva de los derechos de las niñas y de los adolescentes. Este objetivo a su vez 

se desdoblará en 5 objetivos específicos que con su efectiva consecución estaríamos 

dándole de una dimensión alcance mayores a los que en el pasado han tenido estos 

ejercicios.  

En primer lugar, buscamos que las niñas y los niños y adolescentes de 6 y hasta 17 

años ejerzan su derecho a participar y a expresar su opinión en la Consulta, que se 

cuente con información y elementos de diagnóstico sobre aspectos relacionados con 

percepciones de género en la vida cotidiana y del respeto de los derechos humanos.  
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En tercer lugar, buscamos que se involucre a instituciones y organizaciones de la 

Sociedad Civil en la implementación y difusión de la consulta.  

En cuarto lugar, pretendemos que la participación del instituciones y organismos de la 

Sociedad Civil se articule una agenda para instrumentar acciones para la atención de 

resultados de la Consulta.  

En quinto lugar, el objetivo plantea que se habilite un mecanismo para transparentar y 

rendir cuentas respecto de las acciones realizadas y resultados alcanzados por 

instituciones y por la Sociedad Civil, con la implementación de las políticas públicas 

adoptadas como consecuencia de la propia Consulta.  

Es importante también destacar que la participación se organizará en 3 rangos de 

edad: para niñas y niños de 6 a 9 años; para niñas y niños de 10 a 13 años; para 

mujeres y hombres jóvenes de 14 a 17 años. En reconocimiento al derecho a la 

participación y como medida de inclusión también se permitirá que personas menores 

de 6 y hasta 17 años de edad que no sepan leer y escribir puedan expresar su opinión 

a través de dibujos o expresiones de carácter gráfico.  

Quiero también destacar que en esta lógica incluyente se habilitarán opciones de 

participación para niñas, niños y adolescentes en comunidades indígenas, a personas 

que tengan discapacidad, en condiciones de cuidado o custodia dentro de hospitales, 

dentro de rehabilitación y casas hogar y en condiciones de la calle.  

También es importante decir que la modalidad buscará que la participación pueda 

tener lugar a través de boletas en formato electrónico para el uso de nuevas 

tecnologías, así como en formato impreso en lenguas indígenas y a través de hojas 

para la expresión gráfica.  

Las casillas serán instaladas en los espacios escolares, públicos y hasta en los 

Módulos de Atención Ciudadana del Registro Federal de Electores.  

También la Consulta Infantil y Juvenil 2018 se realizará del 17 al 25 de noviembre de 

2018, periodo en el que tiene lugar la conmemoración de la Declaración de los 

Derechos de los Niños, aprobada por las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 

1959.  

3579



Como meta umbral mínimo de participación nos estamos proponiendo que 4 millones 

de niñas, niños y adolescentes, al menos, participen, lo que representa un incremento 

de poco más del 30 por ciento respecto del promedio de participación que hemos 

logrado en las 7 ediciones previas del ejercicio que ha sido 3.1 millones.  

Buscaremos también la colaboración de instituciones públicas y organismos 

nacionales e internacionales a nivel Federal y Local, particularmente en lo que se 

refiere a la concertación de espacios para instalar o habilitar casillas para la 

participación de la población objetivo, para la conformación de un voluntariado que 

atienda las casillas en cualesquiera de sus modalidades, también para que nos 

apoyen en la difusión para convocar a la participación en la Jornada de la Consulta, y 

para la socialización y discusión de información para la atención de la expresión 

Infantil y Juvenil recuperada en la Consulta.  

En especial estamos haciendo una invitación para que los Órganos Públicos Locales 

Electorales de las 32 entidades federativas y nuestras Juntas Locales Ejecutivas 

desempeñen un rol relevante para la articulación de esfuerzos y el impulso en la 

participación de las 32 entidades de la República.  

Finalmente, y en forma breve, quiero destacar las 5 fases para el desarrollo e 

implementación de la Consulta:  

La primera de ellas será el diseño de contenidos y validación de las boletas, que irá 

del mes de junio y hasta agosto de este año.  

En segundo lugar, la difusión de la Consulta, la producción y distribución de los 

materiales, que irá del mes de agosto y hasta octubre de este mismo año.  

En tercer lugar, la realización de la Consulta Infantil y Juvenil que irá en noviembre de 

2018 en las fechas que ya mencioné.  

Finalmente, la captura, Sistematización y análisis de resultados en los niveles de 

participación y análisis de opinión que va de noviembre de 2018 y hasta marzo de 

2019.  

Finalmente, la divulgación de resultados e impulso de una agenda pública a partir del 

mes de marzo del año de 2018.  
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Quiero enfatizar, antes de concluir mi intervención que en su conjunto, los objetivos y 

la ruta que traza el Plan Operativo que ahora brevemente he escrito, deberán hacer 

de esta edición un esfuerzo cualitativamente superior a los anteriores, en tanto que el 

Instituto Nacional Electoral no solo se está comprometiendo a desplegar recursos, 

infraestructura y talento humano para que las niñas y niños adolescentes expresen su 

opinión en formatos y modalidades diversas, sino que de la mano de otras 

instituciones del Estado Mexicano, con atribuciones y recursos propios, de 

organizaciones civiles, de especialistas y de un cúmulo de otros actores interesados 

en la materia se puede articular e impulsar una agenda pública con un esquema de 

acompañamiento, de seguimiento y rendición de cuentas en las acciones que se 

desprendan como políticas públicas de esta importante Consulta Infantil y Juvenil.  

Es todo, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

que corresponda.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan 

Operativo de la Consulta Infantil y Juvenil 2018.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG506/2018) Pto. 22  
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INE/CG506/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN OPERATIVO DE LA 

CONSULTA INFANTIL Y JUVENIL 2018 

 

 

G L O S A R I O 

 

 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  

 

Consulta: Consulta Infantil y Juvenil 2018. 

 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

DECEYEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica. 

 

ENCCÍVICA: Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023. 

 

INE: Instituto Nacional Electoral.  

 

JGE: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

LGDNNA: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

 

OPL: Organismos Públicos Locales. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Con la finalidad de abrir espacios para la libre expresión de opiniones de 

niñas niños y adolescentes respecto a diversas temáticas relacionadas con 

su vida cotidiana y el ejercicio de sus derechos, desde 1997, el otrora 

Instituto Federal Electoral, ahora INE ha organizado siete Consultas 

nacionales en el marco de los procesos federales 1997, 2000,2003, 2006, 

2009, 2012 y 2015. 

 

2. Los ejercicios de participación infantil y juvenil han permitido conocer la 

opinión de un total de 21,904,255 niñas, niños y adolescentes (a razón de 

3,129,173 en promedio por edición), con lo que se ha impulsado el 

reconocimiento de estos grupos de la población como sujetos de derechos y 

se ha contribuido a la difusión de sus derechos fundamentales.  

 

3. El 4 de diciembre del 2014, se publicó el decreto por el que se expide la 

LGDNNA, que dispone que las autoridades federales, estatales y 

municipales, en el ámbito de sus competencias, dispondrán e implementarán 

los mecanismos que garanticen el derecho de expresión permanente y activa 

de niñas, niños y adolescentes.  

 

4. Mediante Acuerdo INE/CG732/2016 del 14 de octubre de 2016, el Consejo 

General del INE aprobó la ENCCÍVICA, en cuyo diagnóstico se reconoce la 

necesidad de impulsar la perspectiva de género, la interculturalidad, la 

igualdad y no discriminación, la participación ciudadana, así como el 

fortalecimiento del estado de derecho y de los derechos humanos. Sobre la 

base de éste se creó el núcleo duro compuesto por tres ejes: verdad, diálogo 

y exigencia, en torno a los cuales se han concebido las acciones básicas a 

desarrollar en el marco de dicha Estrategia.  

 

5. En el eje de la verdad se señala la necesidad de impulsar campañas de 

difusión de cultura cívica que promuevan la ampliación del conocimiento e 

información de la ciudadanía en torno a sus derechos y capacidades de 

incidencia y reconoce como una actividad básica, la elaboración de consultas 
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que recojan el sentir de la población acerca de la información que se 

considera relevante recabar.  

 

6. En el eje del diálogo, la línea de acción 6 de la ENCCÍVICA plantea como 

objetivo la promoción de construcción de prácticas de socialización 

democráticas entre los distintos actores que participan en el proceso de 

formación educativa. Además, señala como una de las actividades básicas a 

desarrollar, la promoción de espacios que fomenten el diálogo abierto y 

permanente en donde niñas, niños y adolescentes expresen sus opiniones 

con libertad, respeto y tolerancia.  

 

7. En el eje de la exigencia, la línea de acción 8 señala como objetivo el 

desarrollo e impulsos de proceso formativos y mecanismos incluyentes que 

generen experiencias que demuestren el potencial de participar en la 

solución de asuntos públicos. 

 

8. Tomando como base los ejes estratégicos y las líneas de acción de la 

ENCCÍVICA, el 25 de abril de 2018, el Consejo General del INE aprobó el 

Acuerdo INE/CG408/2018 para la realización de la Consulta a celebrarse en 

noviembre de 2018, en cuyo Punto Cuarto se instruyó a la DECEYEC para 

que formulara un Plan Operativo que debía comprender: un marco 

normativo, objetivo, población objetivo, modalidad, metas, fases de 

implementación y un cronograma de actividades y áreas de participación de 

otras instituciones, organismos y especialistas. 

 

En este Punto de Acuerdo el Consejo General instruyó también que el Plan 

Operativo se presentara en el mes de mayo de 2018. 

 

9. En cumplimiento del Punto de Acuerdo referido, la DECEYEC realizó los 

trabajos para la construcción del Plan Operativo de la Consulta, el cual fue 

presentado para revisión y aprobación de la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral en Sesión Ordinaria celebrada el 23 de mayo de 

2018. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 

 

1. El artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado “A” de la CPEUM, y los 

artículos 29, y 31, párrafo 1, de la LGIPE; disponen que el INE es un 

organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 

Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la 

ley. El INE es autoridad en materia electoral, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

 

2. El artículo 30, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, establece que, entre los fines 

del INE, se encuentran contribuir al desarrollo de la vida democrática y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica.  

 

3. El artículo 34 de la LGIPE señala que el Consejo General, la Presidencia del 

Consejo General, la JGE y la Secretaría Ejecutiva son los órganos centrales 

del INE.  

 

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General, 

en su calidad de órgano superior de dirección del INE, es el responsable de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas sus actividades.  

 

5. Conforme a lo dispuesto por el artículo 48 párrafo 1, incisos f) y o) de la 

LGIPE, es atribución de la JGE, entre otras, supervisar el cumplimiento de 

los programas de capacitación electoral y educación cívica del INE, así como 

las demás que le encomienda la propia Ley, el Consejo General y su 

Presidente.  

 

6. En atención a los artículos 49 y 51 de la LGIPE, la Secretaría Ejecutiva tiene 

entre sus atribuciones coordinar la JGE, conducir la administración y el 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 

del INE.  
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7. De acuerdo con el artículo 58 párrafo 1 incisos a), b) y c) de la LGIPE, son 

atribuciones de la DECEYEC: elaborar, proponer y coordinar los programas 

de educación cívica que desarrollen las Juntas Locales y Distritales 

Ejecutivas; promover la suscripción de convenios en materia de educación 

cívica con los OPL sugiriendo la articulación de políticas nacionales 

orientadas a la promoción de la cultura político-democrática y la construcción 

de ciudadanía; además de vigilar el cumplimiento de los programas y 

políticas mencionados.  

 

8. El artículo 61 de la LGIPE párrafo 1, inciso a) señala que, en cada una de las 

Entidades Federativas, el INE contará con una delegación integrada por la 

Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas, las cuales se consideran 

como los órganos desconcentrados del INE.  

 

9. En su artículo 63, párrafo 1, inciso b), la LGIPE señala como atribuciones de 

las Juntas Locales Ejecutivas supervisar y evaluar el cumplimiento de los 

programas relativos a capacitación electoral y educación cívica. La misma 

Ley establece en su artículo 64, párrafo 1 incisos b) y h), que cada Vocalía 

Ejecutiva Local tiene entre otras atribuciones las que corresponden a 

coordinar los trabajos de las vocalías que integran la junta y distribuir entre 

ellas los asuntos de su competencia, así como la de ejecutar los programas 

de capacitación electoral y educación cívica.  

 

10. De acuerdo al artículo 71, en cada uno de los 300 Distritos Electorales habrá 

una Junta Distrital Ejecutiva. 

 

11. En el artículo 74 párrafo 1 inciso g) de la LGIPE, se señala como una de las 

atribuciones de las vocalías ejecutivas de las juntas distritales, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, la de ejecutar los programas de 

capacitación electoral y educación cívica.  

 

12. Conforme a lo dispuesto en el artículo 104, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE, 

los OPL tienen entre sus funciones la de desarrollar y ejecutar los programas 

de educación cívica en la entidad que corresponda. 
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13. En términos del convenio marco celebrado el 27 de febrero de 2017 entre el 

INE y los OPL de las 32 entidades y relacionado con el Punto Décimo cuarto 

del Acuerdo INE/CG408/2018, los OPL serán convocados por el INE para 

colaborar en la difusión, implementación de la Consulta y en la difusión de 

sus resultados. 

 

14. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la LGIPE y el artículo 7 

del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, las Comisiones 

contribuyen al desempeño de las atribuciones del Consejo General y ejercen 

las facultades que les confiere la ley, los Acuerdos y Resoluciones que emita 

el propio Consejo. 

 

15. La ENCCÍVICA se presenta como una política pública impulsada por el INE 

que busca el fortalecimiento de la cultura cívica a través de la apropiación del 

espacio público por parte de la ciudadanía.  

 

16. Como parte de las actividades básicas a desarrollar, en el eje de la verdad la 

Estrategia promueve la elaboración de consultas que recojan el sentir de la 

población acerca de la información que se considera relevante recabar; en el 

eje del diálogo, se propone apoyar y acompañar la formalización de prácticas 

democráticas en las instituciones educativas, así como promover espacios y 

actividades que fomenten el diálogo permanente donde niñas, niños y 

adolescentes expresen sus opiniones con libertad, respeto y tolerancia; y en 

el eje de exigencia se busca promover y facilitar las convocatorias 

ciudadanas en torno a problemas relevantes en los diferentes niveles de 

interacción social. 

 

17. En el Programa Anual de 2018 de Actividades de Implementación y 

Evaluación de la ENCCÍVICA, aprobado el 30 de junio de 2017 por la 

Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, se estableció como 

línea general de trabajo impulsar “Más alianzas para el reforzamiento de la 

cultura cívica en la niñez y la juventud”, que contempla la organización y el 

desarrollo de una Consulta, para lo cual se deben establecer las alianzas y 

mecanismos de colaboración necesarios. 
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18. A efecto de cumplir con lo ordenado por el Consejo General respecto al 

contenido del Plan Operativo de la Consulta, se tomaron en consideración 

los siguientes elementos:  

 

(i).- Marco Normativo: lo previsto tanto en la legislación nacional (CPEUM, 

LGDNNA) como en los instrumentos internacionales (Convención de los 

Derechos de los Niños). 

 

(ii).- Objetivo: Se planteó la necesidad de reflexionar sobre aspectos 

vinculados al tema de igualdad de género en la convivencia cotidiana, 

tomando en cuenta que en el considerando 27 del Acuerdo 

INE/CG408/2018, que señala que para el desarrollo del ejercicio de 

participación de niñas, niños y adolescentes, el INE cuenta con recursos 

etiquetados en el Anexo 13, denominado “erogaciones para la igualdad 

entre hombres y mujeres”, lo que reafirma la conveniencia de buscar dotarle 

de la perspectiva de género en su diseño. 

 

(iii).- Población objetivo: con base en lo previsto en el artículo 2 de la 

LGDNNA en el cual se señala que la promoción de la participación deberá 

tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, éticos, 

afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos 

aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez y con la finalidad de mantener rangos de 

edad comparables con las anteriores consultas, se estimó que la 

participación debe organizarse en tres rangos definidos con base en las 

características del desarrollo (social, emocional y cognitivo), más o menos 

compartidas entre cada grupo etario, que son: niñas y niños de 6 a 9 años, 

10 a 13 años y adolescentes de 14 a 17 años.  

 

Asimismo, se consideró necesaria la existencia de diferentes modalidades 

de participación: boletas en formato electrónico e impreso, hojas para 

expresión gráfica, boletas en lengua indígena y aquellos formatos que 

aseguren condiciones de inclusión para comunidades indígenas, niñas y 

niños con discapacidad y/o en condiciones de cuidado o custodia, en apego 

al interés superior de la niñez 

 

(iv).- Meta: Se tomó como referencia la participación alcanzada en los 

anteriores ejercicios, así como la posibilidad de contar con aliados externos 
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en la organización, aplicación, y difusión de la consulta, y a partir de esos 

elementos se estableció un incremento del 30% del promedio de 

participación registrado. Para alcanzar la meta estimada de participación, 

se requiere habilitar casillas fijas en el espacio público, en escuelas, en 

Módulos de Atención Ciudadana y casillas itinerantes, en los 300 Distritos 

electorales de las 32 entidades del país, con la salvedad de aquellos 

lugares en los que conformidad con el Acuerdo INE/CG408/2018, no se 

garantice la seguridad de niñas, niñas y adolescentes o la correcta 

realización del ejercicio de participación infantil. 

 

(v).- Fases de implementación: Con base en los anteriores elementos se 

formuló el desarrollo de las fases de implementación de la Consulta, el 

cronograma de actividades y la participación de las distintas instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil y especialistas en la Consulta. 

Asimismo, se estimó pertinente llevar a cabo la Consulta entre los días del 

17 al 25 de noviembre, con la finalidad de inscribirla en el marco de la 

celebración de la Declaración de los Derechos del Niño y propiciar un 

mayor alcance en la participación de las niñas, niños y adolescentes.  

 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 

Base V, Apartados A y C de la CPEUM; artículos 30, 34, 35, 42 párrafo 3, 44 

párrafo 1, 58 párrafo 1, incisos a), b), c), d), e), f), g), h) y j); 61 párrafo 1; 62, 

párrafo 1; 63, párrafo 1, incisos a) y b); 64 párrafo 1 inciso h); 72, párrafo 1; 73, 

párrafo 1, inciso a); 74 párrafo 1, inciso g); 104, párrafo 1, incisos a) y d) de la 

LGIPE, el Consejo General determina el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se aprueba el Plan Operativo de la Consulta Infantil y Juvenil 2018, 

que obra como anexo del presente Acuerdo, y se instruye a la DECEYEC que 

coordine las tareas que impliquen su implementación. 

 

SEGUNDO. La Consulta Infantil y Juvenil 2108, para escuchar y recoger la opinión 

de niñas, niños y adolescentes, comprenderá el periodo del 17 al 25 de noviembre 

de 2018, en los términos que el Plan Operativo define. 
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TERCERO. La JGE conocerá y aprobará las modificaciones que resulten 

pertinentes en términos presupuestales para apoyar la realización de la Consulta. 

De conformidad con el Plan Operativo, se destinarán recursos etiquetados por la 

Cámara de Diputados como parte del Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, de cuyo ejercicio la DECEYEC informará, para efectos de 

transparencia y rendición de cuentas, a la Comisión del ramo y a la propia JGE. 

 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva instruirá a las áreas centrales y de la estructura 

desconcentrada para apoyar los trabajos de implementación de la Consulta.  

 

QUINTO. La DECEYEC podrá iniciar gestiones para celebrar convenios o alianzas 

que impulsen la realización la Consulta, así como para el cumplimiento de su Plan 

Operativo. 

 

SEXTO. El Consejo General instruye a la Comisión del ramo para que conozca y 

apruebe cualquier modificación del Plan Operativo, a propuesta del Presidente de 

la Comisión. 

 

SÉPTIMO. La Comisión del ramo presentará tres informes al Consejo General: 

dos de carácter parcial durante los meses de agosto y diciembre de 2018 y uno de 

carácter final durante el primer semestre de 2019, sobre las actividades realizadas 

y los resultados alcanzados. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales a efecto comunicar el presente Acuerdo a los integrantes de los 

Órganos Superiores de Dirección de los OPL, y a que, en coordinación con la 

DECEYEC, realicen las acciones necesarias para la colaboración en la 

implementación de la Consulta y difusión de sus resultados. 

 

NOVENO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, a través de la DECEYEC, 

dé a conocer el contenido del presente Acuerdo a los integrantes de las Juntas 

Locales y Distritales del INE, para efectos de su aplicación en el ámbito de su 

competencia. 

 

DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet del 

INE y un extracto en el Diario Oficial de la Federación. 

3590



Plan Operativo 
Consulta Infantil y Juvenil 2018 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Mayo 2018 

3591



CONSEJERO PRESIDENTE 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello 

CONSEJEROS ELECTORALES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE CAPACITACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL  

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez 

Presidente 

Dr. Benito Nacif Hernández 

Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez 

Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña 

Integrante 

Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles 

Integrante 

SECRETARIO EJECUTIVO 

Lic. Edmundo Jacobo Molina 

DIRECTOR EJECUTIVO DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto

3592



ÍNDICE 

ÍNDICE .................................................................................................................................................. 3 

Presentación ........................................................................................................................................ 5 

Antecedentes ...................................................................................................................................... 7 

Marco Normativo ................................................................................................................................ 8 

I. Consulta Infantil y Juvenil 2018 ................................................................................................. 10 

1.1  Tema .................................................................................................................................. 10 

1.2  Objetivo general ................................................................................................................ 10 

1.2.1  Objetivos específicos ................................................................................................. 10 

1.3  Población objetivo y organización para la participación. .................................................. 11 

1.4  Modalidad ......................................................................................................................... 13 

1.5  Periodo y espacios para la jornada de participación ........................................................ 14 

1.6  Meta de la Consulta .......................................................................................................... 14 

1.7  Alianzas estratégicas ......................................................................................................... 15 

II. Fases para el desarrollo e implementación de la Consulta Infantil y Juvenil 2018 ................... 16

Fase 1. Diseño de contenidos y validación de boletas .................................................................. 18 

a) Desarrollo de contenidos y temas a consultar. ..................................................................... 18

b) Validación de contenido para las boletas y hoja para la expresión gráfica .......................... 18

Fase 2. Difusión de la Consulta, producción y distribución de materiales .................................... 19 

a) Esquema de difusión ......................................................................................................... 19

b) Producción y distribución .................................................................................................. 20

Fase 3. Realización de la Consulta Infantil y Juvenil ...................................................................... 21 

a) Actos preparatorios ........................................................................................................... 22

b) Despliegue del ejercicio de la Consulta ............................................................................. 23

Fase 4. Captura, sistematización y análisis de resultados ............................................................. 24 

Fase 5. Divulgación de resultados finales e impulso de una agenda pública en la materia ......... 25 

III. Cumplimiento de objetivos, indicadores y metas ................................................................. 26

IV. Cronograma ........................................................................................................................... 26

3593



V. Situaciones no previstas ............................................................................................................ 27 

Anexo Técnico ................................................................................................................................... 28 

VI. Metas proyectadas y capacidad instalada para la realización de la Consulta Infantil y Juvenil

2018  28 

1. Metas para la Consulta Infantil y Juvenil 2018.......................................................................... 28

1.1.  Niveles de participación históricos y proyectados ............................................................ 28 

1.2.  Participación con boletas impresas y con medios digitales .............................................. 34 

2. Capacidad instalada en términos de recursos humanos para la realización de la Consulta

Infantil y Juvenil 2018 ........................................................................................................................ 37 

3594



Presentación 

La Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017‐2023 (ENCCÍVICA), aprobada por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral (INE) el 14 de octubre de 2016, constituye el marco 
conceptual y programático que guía y orienta las acciones del INE en materia de promoción 
y fortalecimiento de la cultura política democrática en México. Sobre la base de una teoría 
causal  centrada  en más  verdad, más  diálogo  y más  exigencia  como ejes  de  una  amplia 
acción  colectiva  que  pueda  contribuir  a  la  apropiación  del  espacio  público  por  las  y  los 
ciudadanos,  se  trata  de  una  política  pública  encaminada  a  atender  el  problema  de  la 
debilidad de la cultura democrática en nuestro país.  

En el marco de esta Estrategia, el  INE, a través de  la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica (DECEyEC), se planteó como una de sus líneas generales dentro 
de su programa de trabajo para 2018 (mismo que fue aprobado el 30 de junio de 2017), la 
de  impulsar  “Más  alianzas  para  el  reforzamiento  de  la  cultura  cívica  en  la  niñez  y  la 
juventud”. 

Bajo  esta  línea  y  sobre  la  base  de  la  convicción  institucional  de  contribuir  a  que  la 
participación infantil pueda continuar potenciando el derecho de las niñas, los niños y los 
adolescentes de opinar y ser escuchados en México, el INE tomó la decisión de organizar 
por octava ocasión, la Consulta Infantil y Juvenil 2018 (Consulta). Se aspira a convertirla en 
una  experiencia  de  participación  nacional  que  favorezca  las  condiciones  para  que  estos 
grupos de la población expresen su opinión respecto de temas o aspectos que tienen que 
ver  con  la  convivencia  en  distintos  espacios  de  su  vida  cotidiana;  pero  también  a  que 
incentive  el  despliegue  de  esfuerzos  para  la  articulación  de  políticas  públicas,  reformas 
legales y/o transformaciones al andamiaje institucional, entre otras acciones que, con su 
implementación posterior, permitan el diseño de mecanismos para la atención efectiva de 
dicha expresión, conforme lo establece el marco legal vigente en materia de derechos de 
niñas,  niños  y  adolescentes  en  el  país.  En  esta  ocasión,  el  INE  también  estima  que  los 
resultados  de  la  Consulta  deben  ser  ampliamente  difundidos  y  socializados  entre 
instituciones,  partidos  políticos  y  ciudadanía.  Por  ello,  se  promoverá  un  esquema  de 
seguimiento, acompañamiento e involucramiento para transparentar y rendir cuentas de 
los resultados que arrojen esas decisiones y políticas. 

Esta Consulta se concibe como un espacio de construcción de ciudadanía al enfocarse a la 
promoción del ejercicio efectivo de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
pero también a la consolidación de modelos de participación universales e incluyentes que 
fortalezcan la convivencia democrática con perspectiva de género. Esta última premisa –la 
de buscar que el ejercicio contribuya a la igualdad de género en nuestro país– ha quedado 
así definida en el Acuerdo INE/CG408/2018 del pasado 25 de abril, por medio del cual el 
Consejo General ordenó la realización de la Consulta Infantil y Juvenil 2018, razón por la 
cual se llevará a cabo con recursos etiquetados por la Cámara de Diputados como parte del 
Anexo 13 denominado: “Erogaciones para la igualdad entre hombres y mujeres”. 

Con el ejercicio de  la Consulta  Infantil y Juvenil 2018, el  INE refrenda su compromiso de 
abrir  espacios para  la participación de niñas, niños  y  adolescentes de  todo el país,  para 
aportar  a  su  reconocimiento  como  sujetos  de derechos,  con  capacidad de opinar  sobre 
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situaciones que les atañen.  Se busca que los resultados de este ejercicio sean insumos para 
detonar la acción colectiva de la sociedad civil organizada, el sector público y privado y la 
sociedad  en  su  conjunto,  que  contribuya  a  definir  acciones  y/o  políticas  públicas  que 
mejoren las condiciones de vida de la infancia y la adolescencia en el país.  

En este contexto y en cumplimiento del Acuerdo del Consejo General del INE/CG408/2018 
por el que se aprueba la realización de la Consulta Infantil y Juvenil 2018, en el presente 
documento  se  brinda  de  manera  genérica  el  marco  conceptual  que  fundamenta  la 
realización de este ejercicio, así como los antecedentes que permitan tener una idea básica 
de la experiencia institucional obtenida con los siete ejercicios anteriores, para continuar 
señalando la temática general a abordar, los objetivos general y específicos, la meta y las 
fases para realizar la Consulta como los elementos del Plan Operativo para organizar y llevar 
a cabo dicho ejercicio nacional de participación.  
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Antecedentes  

Desde 1997 y hasta 2015, el  INE ‐antes Instituto Federal Electoral (IFE)‐, ha organizado e 
implementado (cada tres años) ejercicios destinados a promover la participación de niñas, 
niños y adolescentes, buscando constituir una experiencia que favorezca el reconocimiento 
y ejercicio de los derechos humanos, además de aportar a la formación ciudadana de estos 
grupos de población a través del conocimiento y uso de mecanismos para su participación. 

De los siete ejercicios convocados por el  Instituto, tres (1997, 2006 y 2009) se llevaron a 
cabo  en  modalidad  de  elección  y  cuatro  en  modalidad  de  consulta  (2000,2003,2012  y 
2015)1. Estos ejercicios se realizaban en el marco del proceso electoral federal para abonar 
al  sentido  de  la  participación  electoral  de  votantes,  al  propiciar  que  niñas,  niños  y 
adolescentes formen parte de la atmósfera electoral que rodea a los adultos con los que 
conviven en la vida cotidiana. Bajo esta premisa, las jornadas de participación infantil de los 
ejercicios  realizados  en  1997,  2000,  2003  y  2015  se  llevaron  a  cabo  el mismo día  de  la 
jornada  electoral  federal; mientras  que  los  tres  restantes  se  realizaron  en  el marco  del 
proceso electoral, pero en meses previos a la jornada comicial (junio 2006, marzo 2009 y 
abril 2012). 

El promedio de participación  logrado en estos  siete ejercicios es de 3,129,179 de niñas, 
niños y adolescentes. En la siguiente gráfica, se presenta el comportamiento y el promedio 
de participación de niñas, niños y adolescentes en cada ejercicio realizado. 

Gráfica 1. Ejercicios de participación infantil y juvenil 1997‐2015. Participación absoluta. Fuente DECEyEC, 2017. 

1 Con base en la experiencia, los ejercicios en modalidad de elección se han concretado en proponer opciones 
de respuesta (generalmente cerradas y excluyentes entre sí) sobre un tema específico de entre las cuales la 
población objetivo debe señalar o marcar la que es de su preferencia, con el fin de que la votación agregada 
de las opciones termine definiendo un orden de prioridades. En cambio, en los ejercicios con modalidad de 
consulta,  ofrecen condiciones para  la  expresión de opiniones  (generalmente entorno a un mismo  tema o 
asunto de cuestionamiento) que permitan obtener información respecto de las percepciones que la población 
infantil y juvenil tiene sobre el tema o asunto del que se trate.  
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Por  lo  que  respecta  a  las  temáticas  de  estos  ejercicios  de  participación,  estas  han  sido 
variadas, pero mantienen como hilo conductor el estar directamente relacionadas con los 
espacios de convivencia cotidiana de estos grupos de la población (ver Cuadro 1). 

Cuadro. 1 información relevante de ejercicios de participación 1997‐2017.

Modalidad 
Elecciones 
Infantiles 
1997 

Consulta 
Infantil y 
Juvenil 
2000 

Consulta 
Infantil y 
Juvenil 
2003 

Ejercicio 
Infantil y 
Juvenil 
2006 

Ejercicio 
Infantil y 
Juvenil 
2009 

Consulta 
Infantil y 
Juvenil 
2012 

Consulta 
Infantil y 
Juvenil 
2015 

Temática 
Los 

derechos de 
la niñez 

Los valores y 
las prácticas 
democráticas 

y los 
problemas 
públicos 

La 
participació
n cívico‐
política de 
niñas, niños 
y jóvenes 

Ambiente 
escolar y 

convivencia 
democrática 

Ambiente 
escolar y 

convivencia 
democrática

Democracia 
y Vida Digna 

Justicia y paz, 
temáticas 
específicas: 
seguridad, 
confianza, 

participación y 
oportunidades 
para la vida 

democrática y 
el desarrollo 

Institucione
s 

participant
es 

IFE 
UNICEF 

SEP 
IPN 
IFE 

UNAM 

IFE 
SEP 

IFE 
SEP 

IFE 
SEP 

UNAM 

ACUDE 
Colectivo 
para el 

Desarrollo 
Educativo 
Albanta 

Colectivo para 
el Desarrollo 
Educativo 
Albanta 

Fuente DECEyEC, Documento interno, 2017. 

Marco Normativo 

El ejercicio de la Consulta tiene su fundamento normativo en el artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se señala que todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los cuales 
el Estado mexicano sea parte, así como en la Convención de los Derechos de los Niños, en 
la que se establece que  los Estados Partes adoptarán todas  las medidas administrativas, 
legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos ahí reconocidos. En dicha 
Convención, su artículo 12, numeral 1, se ha previsto que: 

“Los Estados Partes garantizarán a la niñez que esté en condiciones de formarse 
un juicio propio, el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos 
que le afectan, teniéndose debidamente en cuenta sus opiniones, en función de la 
edad y madurez de la niña o el niño”. 

Por otra parte, de los artículos 2, fracciones I, II y III, 13, 64, 71, 72 y 74 de Ley General de 
Derechos  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes,  se  desprende  que  las  autoridades  federales, 
estatales  y municipales,  deben  garantizar,  disponer  e  implementar  los mecanismos  que 
favorezcan el derecho de expresión y participación permanente y activa de niñas, niños y 
adolescentes. 
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En este marco, y en cumplimiento de los fines que el artículo 30, párrafo 1, inciso a) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales prevé, el INE debe contribuir al 
desarrollo de la vida democrática y coadyuvar a la difusión de la educación cívica. A partir 
de ello y bajo el espíritu que cobija la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017‐2023, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 
abril de 2018, emitió el Acuerdo INE/CG408/2018 por el que se aprueba la realización de la 
Consulta Infantil y Juvenil 2018. El ejercicio se llevará a cabo durante el mes de noviembre 
de 2018; y se ha dispuesto que la perspectiva de género y la promoción del respeto de los 
derechos  humanos,  como  componentes  de  la  ENCCÍVICA,  sean  criterios  transversales  y 
orientadores para el diseño e  implementación del ejercicio de Consulta  Infantil y  Juvenil 
2018. 
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I. Consulta Infantil y Juvenil 2018

Con  base  en  la  experiencia  institucional,  en  esta  sección  del  documento  se  precisan  la 
población objetivo, la modalidad, las metas a alcanzar, así como el conjunto de actividades 
contempladas para la implementación de la Consulta Infantil y Juvenil 2018. 

1.1 Tema 

Condiciones de igualdad de género en la convivencia cotidiana2. 

1.2 Objetivo general 
Generar  un  espacio  de  participación  y  reflexión  sobre  aspectos  relacionados  con  la 
perspectiva  de  género  en  la  vida  cotidiana,  cuyos  resultados  sirvan  como  insumo  para 
detonar acciones impulsadas por el Estado Mexicano, la sociedad civil y otras instituciones 
que  contribuyan  a  la  igualdad  de  género  en  nuestro  país  desde  la  perspectiva  de  los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

1.2.1 Objetivos específicos 
Sobre la base del objetivo general, la Consulta tendrá los siguientes objetivos específicos: 

a) Que niñas,  niños  y  adolescentes de entre 6  y  17  años,  ejerzan  su derecho a
participar y a expresar su opinión en la Consulta.

b) Que  se  cuente  con  información  y  elementos  de  diagnóstico  sobre  aspectos
relacionados con percepciones de género en la vida cotidiana y del respeto a los
derechos humanos.

c) Que se involucre a instituciones y organizaciones de la sociedad civil (OSC) en la
implementación y difusión de la Consulta.

d) Que con la participación de instituciones y organizaciones de la sociedad civil se
articule una agenda para instrumentar acciones para la atención de resultados
de la Consulta.

e) Que se habilite un mecanismo para transparentar y rendir cuentas respecto de
las acciones realizadas y resultados alcanzados por instituciones y sociedad civil
con la implementación de políticas públicas adoptadas como consecuencia de
la Consulta.

2 Este tema general, así como su objetivo, serán los criterios orientadores para la definición del contenido de 
las  boletas.  Al  momento  del  diseño  final  de  esos  contenidos,  la  DECEyEC  valorará  cuáles  han  sido  los 
antecedentes de categorías o temas de análisis específicos que han sido objeto de consultas anteriores, con 
el fin de que, en la medida de lo posible, se pueda contribuir a un análisis longitudinal de lo que han expresado 
niñas, niños y adolescentes en las sucesivas ediciones, esto es, se buscaría una cierta comparabilidad de los 
resultados de la Consulta en el tiempo. 
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1.3 Población objetivo y organización para la participación. 
La  población  objetivo  de  este  ejercicio  de  participación  se  conforma  por  niñas,  niños  y 
adolescentes de entre 6 y 17 años que habiten en todas las entidades del país, de cuyas 
cantidades absolutas por cada año de edad se da cuenta en la gráfica 2. 

Gráfica  2.  Número  de  niñas,  niños  y  adolescentes  entre  6  a  17  años  por  edades  desagregadas.  Fuente  Encuesta 
Intercensal 20153. NOTA: La población corresponde a aquellas viviendas particulares habitadas. 

Para atender a la población objetivo, la participación se organizará en tres rangos definidos 
con  base  en  características  del  desarrollo  (social,  emocional  y  cognitivo), más  o menos 
compartidas entre cada grupo etario contemplado (ver gráfica 3), a saber: 

 Niñas y niños de 6 a 9 años.  Se encuentran en la etapa inicial de lectoescritura;
en su percepción del mundo prevalece el carácter afectivo e imaginario; puede
regular  sus  emociones  y  comprende  que  hay  normas  para  la  convivencia.  Su
interés se ubica en entender y ser parte del grupo familiar y de amigos.

 Niñas y niños de 10 a 13 años. Dominan mejor la lectoescritura; tienen habilidad
para  elaborar  argumentos  que  aluden  a  experiencias  previas;  su  interés  está
centrado en ampliar su círculo de amistades y en la aceptación de las mismas.
Puede comprender y asumir compromisos con los grupos a los que pertenece.

3 Para calcular el total de población según sexo y en edades individuales se descargaron los Microdatos de la 
Encuesta Intercensal 2015 del siguiente link: 
 http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/intercensal/. En los grupos de menores de 
20 años de edad,  la proporción de hombres es mayor que la de mujeres; sin embargo, dicha tendencia se 
revierte a partir de los 20 debido a que las tasas de mortalidad en hombres son mayores que las de las mujeres. 

6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Hombres 1,119,861 1,129,271 1,143,810 1,078,119 1,149,229 1,088,388 1,144,716 1,107,406 1,187,092 1,129,689 1,043,856 1,082,461
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 Adolescentes de 14 a 17 años. Este grupo se ubica en plena etapa de desarrollo
del  pensamiento  abstracto,  reflexivo  y  analítico,  por  lo  tanto,  tienen  facilidad
para  visualizar  intereses  a  futuro;  sus  relaciones  sociales  son  amplias,  están
concentrados en su imagen personal para aceptados en los grupos de su interés.4

Gráfica 3. Número de niñas, niños y adolescentes entre 6 a 17 años. Fuente Encuesta Intercensal 2015. NOTA: La población corresponde 
a aquellas viviendas particulares habitadas. 

Vale  la  pena  señalar  que  las  características  del  desarrollo  entre  los  rangos  de  edades 
definidos  para  este  ejercicio  de  participación,  son  aquellas  que  mínimamente  son 
compartidas dentro de los segmentos de edades, amén de que brindan una base o punto 
de referencia a partir del cual se pueda realizar la definición del contenido de las boletas. 
En  ese  proceso —de  definición  del  contenido  y  de  los  mecanismos  para  opinar  en  las 
boletas—  se  tomará  en  cuenta  que  en  la  actualidad  las  niñas,  los  niños  y  adolescentes 
tienen  una  propensión  por  el  uso  de  nuevas  tecnologías  y  de  nuevas  formas  de 
comunicación, particularmente, el uso intensivo de las redes sociales.  

4 La caracterización de las edades para la definición de los rangos se elaboró con base en: 1) Meece, Judith, 
2000.  “Desarrollo  del  niño  y  del  adolescente”,  Ed.  SEP/Mc  Graw  Hill,  Biblioteca  para  la  actualización  del 
Maestro.  México;  2)  Cohen,  Doroty,  2002.  “¿Cómo  aprenden  los  niños  pequeños?”,  Fondo  de  Cultura 
Económica,  México;  y  3)  Grieshaber,  Susan  (coord.),  2005.  “Las  identidades  en  la  educación  temprana. 
Diversidad y posibilidades”, 1° ed., Fondo de Cultura Económica, México. 
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1.4 Modalidad 

La modalidad para este ejercicio es  la Consulta, ya que ofrece  la posibilidad de plantear 
preguntas que permitan conocer directamente la expresión de niñas, niños y adolescentes 
sobre  la  temática definida para el  ejercicio de participación.  Para  su  implementación  se 
utilizarán: 

 Boletas en formato electrónico (o para el uso de nuevas tecnologías). En este caso, el
INE  estudiará  y  promoverá  acciones  para  que  digitalmente  pueda  recuperarse  la
opinión de la población objetivo.

 Boletas en formato impreso. Para uso principalmente en zonas o espacios donde no
haya condiciones para habilitar boletas electrónicas.

 Hojas para expresión gráfica. Con el fin de generar opciones de participación de toda
la población infantil y adolescente con voluntad de expresar su opinión, estas hojas
estarán disponibles en todas las casillas para atender a personas menores de seis y
hasta de 17 años de edad que no sepan leer y/o escribir, así como para personas con
alguna discapacidad que no les permita estar en condiciones favorables para leer y
responder  una boleta.  En  estas  hojas  se  realizará  un dibujo  para  responder  a  una
pregunta relacionada con la temática de la consulta para motivar su opinión.

 Boletas  en  lenguas  indígenas.  Se  elaborarán  formatos  de  diseño  editables  que  se
pondrán  a  disposición  de  la  estructura  desconcentrada  del  INE,  así  como  de  las
instituciones  y organizaciones que  se  sumen a  la  implementación del  ejercicio,  de
modo  que  puedan  realizarse  las  traducciones  necesarias  considerando  la  o  las
variantes de la lengua en cada zona. Este material se producirá localmente  en función
de la población a atender.5

Estos instrumentos de participación, sobre la base del proceso de implementación que se 
describe más adelante, así como de los lineamientos específicos que en su momento serán 
diseñados y comunicados para apoyar esos trabajos de implementación, buscan favorecer 
condiciones  de  inclusión,  habilitando  opciones  de  participación  para  niñas,  niños  y 
adolescentes: 

 En comunidades indígenas.

 Con discapacidad.

 En condiciones de cuidado o custodia (hospitales, centros de rehabilitación y casas
hogar).

 En condición de calle

Es  de  destacar  que  para  la  atención  a  población  que  tenga  cualquier  discapacidad,  se 
incluirán en los lineamientos operativos que se envíen a la estructura desconcentrada y en 

5 En la definición de las lenguas se tomarán en cuenta las variantes de cada una de ellas, escuchando la opinión 
de las Juntas Locales Ejecutivas, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como 
del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas.  
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la guía para voluntarios de casilla, orientaciones que  favorezcan el acceso y atención de 
estos grupos de población en condiciones de igualdad.  

1.5 Periodo y espacios para la jornada de participación 
La  jornada  de  participación  de  niñas,  niños  y  adolescentes  se  realizará  del  17  al  25  de 
noviembre de 2018, habilitando los siguientes tipos de casilla: 

 Casillas en el espacio público. Operarán los días 17, 18,19, 24 y 25 de noviembre en
jornada  de  10:00  a  18:00  horas,  y  se  ubicarán  en  espacios  públicos  de  mayor
concurrencia  de  estos  grupos  de  población,  como  pueden  ser  parques,  centros
comerciales,  plazas  públicas,  entre  otros.  Estos  horarios  de  atención  al  público
objetivo  podrán  ser  ampliados,  escuchando  la  valoración  que  hagan  las  juntas
locales y distritales ejecutivas del Instituto.

 Casillas en escuelas. Se habilitarán durante el periodo del 20 al 23 de noviembre, en
el  turno  y  horario  que  se  defina  en  coordinación  con  escuelas  de  los  niveles  de
primaria y secundaria en educación básica y escuelas de educación media superior,
tanto del sector público como privado.6

 Casillas itinerantes. Se habilitarán durante el periodo del 17 al 25 de noviembre para
atender  hospitales,  casas  hogar,  centros  de  readaptación  y  otras  instituciones  o
instancias que de forma permanente tengan bajo su cuidado o custodia a menores
de edad, y que por esta condición no puedan acudir a espacios abiertos o escuelas.

 Casillas en Módulos de Atención Ciudadana. Previa valoración que se realice con la
Dirección  Ejecutiva  del  Registro  Federal  de  Electores  para  garantizar  que  no  se
afecte la operación de los Módulos de Atención Ciudadana (MAC), se buscará que
durante  el  periodo  que  comprende  del  17  al  25  de  noviembre,  se  mantenga
instalada  una  casilla  o  espacio  para  facilitar  la  participación  de  niñas,  niños  y
adolescentes que acompañen a sus familiares al trámite de credencialización o bien,
que vivan cerca de esos módulos.

Con este esquema se pretende favorecer condiciones para la más amplia participación de 
la población infantil y adolescente de diversos contextos del país. 

1.6 Meta de la Consulta 

La experiencia de las ediciones pasadas ofrece los siguientes elementos, los cuales sirven 
de base para la formulación de la meta abajo planteada: 

6 La cantidad de escuelas a atender estará sujeta a la existencia de material impreso o bien, de si la escuela 
cuenta con condiciones para activar boletas electrónicas. Limitaciones presupuestales también podrían influir 
en el alcance de casillas en espacios escolares. Para atender a adolescentes inscritos en el nivel de bachillerato 
o preparatoria, el INE y los OPL promoverán el involucramiento de esos niveles educativos, a través del sistema
educativo  formal,  pero  también  de  universidades  e  instituciones  de  educación  superior  que  cuentan  que 
tienen escuelas preparatorias o bachilleratos incorporados.
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a) El  promedio  de  participación  logrado  en  los  siete  ejercicios  previos  ha  sido  de
3,129,179 niñas, niños y adolescentes.

b) En  los ejercicios de 2006, 2009 y 2012 –realizados en  fecha distinta a  la  jornada
electoral federal, de los cuales dos se llevaron a cabo en escuelas durante un periodo
de cinco días hábiles– se logró un promedio de participación de 2,728, 819 niñas,
niños y adolescentes.

Propuesta de meta a alcanzar en el ejercicio.‐ Con base en esta información y considerando 
la participación de aliados externos, principalmente de los 32 Organismos Públicos Locales 
(OPL),  instituciones  que  serán  invitadas  a  participar  en  la  instalación  y  gestión  de más 
casillas en sus distintas modalidades, se propone como meta un  incremento del 30% del 
promedio de participación registrado hasta ahora (3,129,179 niñas, niños y adolescentes), 
de modo que se pueda lograr involucrar a un mínimo de: 

En el Anexo 1 del presente plan se ofrece  información respecto de cómo se proyectó  la 
suma agregada de esa meta, a partir de una diferenciación de mínimos de participación 
esperados en cada entidad federativa, que tome en cuenta las capacidades de organización 
y de disponibilidad de recursos humanos que disponen no solo las juntas ejecutivas del INE, 
sino  también  los  respetivos  OPL,  así  como  de  las  alianzas  que  se  logren  articular  para 
impulsar  el  ejercicio.  Conviene  agregar,  sin  embargo,  que  la  definición  de  esa  meta 
representa  el  reto  o  umbral  que  se  busca  alcanzar  durante  esta  edición;  y  que  ello  no 
significa que, en forma automática, se tenga que desdoblar, a su vez, en una meta específica 
de desempeño para los funcionarios del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Por  otra  parte,  si  en  el  proceso  de  organización  de  la  Consulta  se  percibe  que  existen 
factores que no sean atribuibles a la DECEyEC, y que impliquen que la meta propuesta no 
pueda alcanzarse, la Dirección Ejecutiva podrá proponer a la Comisión del Ramo o a la Junta 
General  Ejecutiva  alguna  modificación  en  su  alcance,  ofreciendo  las  razones  que  la 
sustenten.  

Dado  el  alcance  de  esta  meta,  la  Junta  General  Ejecutiva  podrá  revisar  los  recursos 
presupuestales  que  ya  hayan  sido  autorizados  y,  en  su  caso,  aprobar  los  ajustes  que 
correspondan.  

1.7 Alianzas estratégicas 
Para el desarrollo de las actividades que implican el cumplimiento de este plan operativo, y 

conforme lo establece el Punto Tercero y Décimo Segundo del Acuerdo del Consejo General 

INE/CG408/2018,  se  buscará  la  colaboración  de  instituciones  públicas  y  organismos 

4 millones de niñas, niños y adolescentes.
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nacionales e  internacionales para que contribuyan en la  implementación y difusión de la 

Consulta, particularmente en lo que se refiere a: 

‐ La concertación de espacios para instalar o habilitar casillas para la participación de 

la población objetivo. 

‐ La conformación de un voluntariado que atienda  las casillas en cualquiera de sus 

modalidades.  

‐ La difusión para convocar a la participación en la jornada de la Consulta. 

‐ La  socialización  y  discusión  de  información  recuperada  para  la  atención  de  la 

expresión infantil y adolescente recuperada en la consulta. 

Estas alianzas se establecerán en los siguientes niveles: 

a) A nivel  federal, el  INE –a través de  la DECEyEC– realizará gestiones para  invitar y

sumar al desarrollo de la Consulta,  a instituciones públicas u organismos con interés

y  experiencia  en  este  tipo  de  ejercicios;  entre  otras  instituciones  estarían:  la

Secretaría de Educación Pública (SEP), el Instituto Nacional para la Evaluación de la

Educación  (INEE),  el  Instituto  Nacional  de  las  Mujeres  (INMUJERES),  el  Instituto

Mexicano  de  la  Juventud  (IMJUVE),  el  Instituto  Nacional  de  Lenguas  Indígenas

(INALI), la Comisión Nacional para la Prevención de la Discriminación (CONAPRED),

la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), el Sistema

Integral para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA),  la Comisión

Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y el Fondo de las Naciones Unidas para la

Infancia (UNICEF), universidades e instituciones de educación superior, así como de

organizaciones de la sociedad civil.

Al interior del INE, la DECEYEC alentará la colaboración, entre otras, de la Dirección

Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la Comisión Nacional de Comunicación

Social, la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, la Unidad Técnica de Género y

No Discriminación y la Unidad Técnica de Servicios de Informática.

b) A nivel local, a cargo de las juntas locales ejecutivas y en coordinación con los OPL

se  buscará  impulsar  la  colaboración  con  autoridades  educativas  locales  y

organizaciones  de  la  sociedad  civil,  entre  otros  actores,  que puedan  contribuir  a

ampliar  la  cobertura  y  a  potenciar  una  mayor  participación  de  niñas,  niños  y

adolescentes.

II. Fases para el desarrollo e implementación de la Consulta Infantil y Juvenil
2018

El despliegue operativo que implica la realización de un ejercicio nacional como la Consulta, 
contempla las siguientes fases: 
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1. Diseño de contenidos y validación de boletas.
2. Difusión de la Consulta, producción y distribución de materiales.
3. Realización de la Consulta Infantil y Juvenil.
4. Captura,  sistematización  y  análisis  de  resultados.  (niveles  de  participación  y

análisis de opinión).

5. Divulgación de resultados e impulso de una agenda pública.

En el siguiente diagrama se muestra una síntesis de las fases que se desarrollarán con los 
actores  relevantes que se espera participen en cada una de ellas, así como  los periodos 
temporales en los que tendrán lugar cada una de las fases mencionadas. 

Diagrama 1. Proceso de desarrollo e implementación de la Consulta Infantil y Juvenil 2018. 

FECHAS RELEVANTES ACTORES RELEVANTES 

Fase 1. Diseño de contenidos y validación de 

boletas 

Fase 2. Difusión de la Consulta, producción y 

distribución de materiales. 

Fase 3. Realización de la Consulta Infantil y 

Juvenil 2018. 

Fase 4. Captura, sistematización y análisis de 

resultados (Niveles de participación y Análisis 

de opinión) 

Fase 5. Divulgación de resultados finales e 

impulso de una agenda pública en la materia 

DECEyEC, OSC, Comité 

Técnico de 

Acompañamiento

DECEyEC. JLE, JDE, OPL 

DECEyEC, SEP, JLE, JDE, 

OPL, además de otros 

aliados locales. 

INE, UNICOM, DECEyEC, 

Comité Técnico de 

Acompañamiento, 

Instituciones públicas e 

internacionales, JLE, JDE, 

INE, DECEyEC, instituciones 

públicas y organismos 

nacionales e 

internacionales, JLE, JDE, 

OPL

Junio a agosto de 

2018 

Agosto a octubre de 

2018 

Noviembre de 2018 

Noviembre de 2018 

a marzo de 2019 

Inicia en marzo de 

2019 
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Fase 1. Diseño de contenidos y validación de boletas 

Esta fase se desdoblará, a su vez, en dos actividades relevantes: a) desarrollo de contenidos 
y  temas  a  consultar;  y,  b)  validación  de  contenidos  de  boletas  y  hoja  para  la  expresión 
gráfica. 

a) Desarrollo de contenidos y temas a consultar.
Esta  fase  inicia  en  junio  y  debe  concluir  en  la  primera  semana  de  agosto  de  2018.  Su 
cumplimiento implica el siguiente proceso: 

1. El  INE, a  través de  la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
(DECEyEC), será responsable de definir  los contenidos específicos de  las boletas. Para
ello,  se asesorará del Comité Técnico de Acompañamiento de  la Consulta  y  se podrá
escuchar la opinión de instituciones y organizaciones de la sociedad civil.

2. La  DECEYEC  integrará  la  propuesta  de  contenidos  de  las  boletas,  valorando  las
sugerencias de los especialistas que integran el Comité Técnico de Acompañamiento de
la Consulta;  también podrá  solicitar  la  opinión de  la Unidad Técnica de Género  y No
Discriminación del propio INE.

3. Esa propuesta de contenidos será enseguida compartida a organizaciones de la sociedad
civil (OSC) e instituciones públicas.

4. La DECEyEC, con la asesoría del Comité Técnico de Acompañamiento, estudiará y decidirá 
sobre  las opiniones  recibidas, y enseguida  integrará  la versión  final del  tema y de  las
preguntas a plantear en las diversas boletas, así como la pregunta o instrucción a incluir
en  la  hoja  para  la  expresión  gráfica.  De  las  definiciones  finales,  así  como  del
procesamiento que se haya hecho de  las observaciones recibidas, se socializará entre
instituciones y OSC participantes.

b) Validación de contenido para las boletas y hoja para la expresión gráfica

La validación de contenidos de las boletas será desahogada de la siguiente manera: 

1. Con  base  en  el  punto  Séptimo,  inciso  b),  del  Acuerdo  del  Consejo  General
INE/CG408/2018, para el diseño técnico de la boleta y para las pruebas piloto, mediante
las cuales se pueda validar el contenido o propuesta de preguntas de  la Consulta, así
como para participar en tareas del procesamiento de resultados del ejercicio, la DECEYEC
podrá  contratar  o  convenir  algún  servicio  adicional,  el  cual  será  provisto  por  una
organización civil especializada en la materia.

Asimismo, el Comité de Acompañamiento podrá participar en el procesamiento y análisis
de  los  datos  para  ofrecer  su  opinión  sobre  la  organización  civil  o  los  especialistas  a
contratar en esta fase del proceso.

2. La DECEYEC,  con  la  asesoría  del  Comité  Técnico de Acompañamiento de  la  Consulta,
definirá e implementará la metodología para validar o ajustar el contenido de boletas. El
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proceso para la validación (piloteo) del contenido de las boletas para cada rango de edad, 
se realizará con grupos de población objetivo, cumpliendo al menos con los siguientes 
criterios básicos: 

‐ Realizarse en diversas entidades, buscando cubrir tres zonas del país (norte, centro y 
sur). 

‐ Recuperar aportaciones de cada rango de participación. 

3. Este trabajo de validación se realizará a más tardar durante la segunda quincena de julio
del presente año, de modo que la revisión y aplicación de modificaciones a las boletas
pueda  tener  lugar  en  la  primera  quincena  de  agosto;  sólo  entonces  se  procedería  al
diseño gráfico y electrónico de cada una de las boletas.

4. El contenido final de  las boletas será presentado a  la Comisión del ramo y al Consejo
General, para su aprobación, a más tardar en el mes de agosto de 2018.

5. Para el diseño del sistema virtual de participación, mediante el cual se opere o habiliten
boletas electrónicas,  la DECEyEC buscará la colaboración de la UNICOM para iniciar el
diseño de este mecanismo durante el mes de agosto. Si derivado del proceso electoral o
cargas de  trabajo,  esta unidad  técnica no está  en  condiciones de diseñar  y  activar el
mecanismo que se requiere para la Consulta, la DECEyEC podrá concertar la contratación
de una consultoría o asesoría externa que se haga cargo del diseño correspondiente.

Fase 2. Difusión de la Consulta, producción y distribución de materiales 

Esta  fase  se  integrará  por  dos  actividades  sustanciales:  a)  esquema  de  difusión;  y,  b) 
producción y distribución.  

a) Esquema de difusión7

De manera específica, se tendrá que llevar a cabo lo siguiente: 

1. En paralelo al proceso de validación de contenidos con la población objetivo, la DECEyEC
coordinará el trabajo para la definición de la línea de identidad gráfica (racional creativo)
que identifique la Consulta; para tal efecto, y en función de las necesidades, se podrá
contratar  algún  servicio  especializado  en  comunicación  gráfica  para  niñas,  niños  y
adolescentes.

La  DECEyEC  coordinará  los  trabajos  para  la  definición  conceptual,  de  imagen  de  la
Consulta  y el diseño gráfico de  las boletas  y otros materiales para  la  comunicación y
difusión; la Coordinación Nacional de Comunicación Social será invitada a participar en

7 En  la definición de este esquema, así  como de  los mensajes  y materiales  a producir para  la difusión,  la 
DECEYEC –a través de la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como de la Dirección de 
Difusión y Campañas Institucionales– podrá apoyarse en la Coordinación Nacional de Comunicación Social. En 
todo caso, los contenidos de los mensajes en la comunicación y difusión de la Consulta atenderán criterios de 
igualdad de género, entre ellos, el lenguaje no sexista.  
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tareas que contribuyan a un más amplio  conocimiento de  la  realización del ejercicio. 
Dichos trabajos deberán ser presentados a la Comisión del Ramo para su conocimiento. 

2. De manera específica,  la DECEYEC definirá una estrategia de comunicación y difusión
orientada a la atención de tres momentos:

a) Convocar  a  la  participación  explicando  su  relevancia  y  motivación,  quiénes
participan, cómo y dónde.

b) Los resultados de la participación infantil y adolescente.
c) Las acciones que se realicen para atender la expresión obtenida en la Consulta.

Entre los contenidos a comunicar en dicha estrategia destacan: 

‐ La  importancia de  la Consulta como un espacio para el ejercicio del derecho a  la 
participación y expresión de niñas, niños y adolescentes. 

‐ Población objetivo a la que estará dirigida la Consulta. 
‐ Periodos, fechas y lugares en el que se llevará a cabo la Consulta8. 
‐ Tema y, en su caso, ejes temáticos de la Consulta. 
‐ Formas de participación. 
‐ Efectos e importancia de su participación y expresión. Incidencia de resultados. 

b) Producción y distribución
De manera específica y como parte de esta actividad sustancial, se desarrollará lo siguiente: 

1. A partir de la definición de la línea de identidad gráfica, se iniciará el proceso para el
diseño y producción del siguiente material:

Para la difusión se producirá:

‐ Cartel  para  promover  la  participación,  en  dos  versiones,  una  para  población 
infantil y otra para adolescentes. 

‐ Cartel Convocatoria para Voluntarios. 
‐ Banners para internet. 
‐ Tres  spots  para  radio  y  televisión,  en  dos  versiones  cada  uno  (para  público 

infantil y adolescente). 
‐ Diseño para dovelas a utilizar en, transporte público, metro taxis y bici taxis. 

2. Los materiales para la difusión deberán entrar a producción en la primera quincena
de agosto, de modo que a más tardar en la primera quincena de septiembre del año

8 Dentro de  las definiciones que sobre este punto tome la DECEYEC, se podrá valorar que, en  los espacios 
donde se instalen las casillas de la jornada electoral del 1 de julio de 2018, se difunda información relativa a 
la realización de la Consulta Infantil y Juvenil. 
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en  curso puedan  ser  distribuidos  a  cada  Junta  Local  Ejecutiva  (JLE)9.  La DECEyEC 
coordinará  las  acciones  necesarias  para  iniciar  la  etapa  de  difusión  en  agosto 
(considerando medios de comunicación) y continuar este proceso hasta noviembre 
de 2018 (agregando difusión territorial con materiales impresos). 

3. El material impreso que se produzca para difundir la Consulta se distribuirá a las JLE
las que, en coordinación con las juntas distritales ejecutivas del INE (JDE) y de los
OPL  lo  distribuirán  buscando  la  mayor  cobertura  del  territorio  local  y  el  mayor
impacto posible.

Para la participación en la jornada se producirán:

‐ Boletas en tres versiones (una para cada rango de participación). 
‐ Hojas para la expresión gráfica. 
‐ Acta de resultados. 
‐ Guía para la operación de casillas. 
‐ Lona o display para la identificación de casillas. 
‐ Etiquetas para  la  identificación de urnas para  casillas  (en  tres versiones, una 

para cada rango de edad). 
‐ Distintivo de participación. 

4. Por lo que corresponde a las boletas impresas para la participación en la jornada,
éstas deberán entrar a producción en septiembre de modo que en octubre sean
distribuidas a las JLE. Dichos órganos desconcentrados coordinarán su distribución
a nivel local entre las oficinas de las JDE y los OPL, las instituciones y los organismos
que participen en la instalación y atención de las casillas de la Consulta.

Fase 3. Realización de la Consulta Infantil y Juvenil10 

La  jornada de participación de niñas, niños y adolescentes se contempla para el mes de 
noviembre de 2018. Sin embargo, su realización implicará poner en marcha acciones previas 
que serán coordinadas a nivel nacional por la DECEyEC y en cada entidad federativa, por las 
JLE  con  la  colaboración  de  los  OPL.  A  partir  de  ello,  el  desarrollo  de  esta  tercera  fase 
contempla dos etapas: a) actos preparatorios y, b) despliegue del ejercicio de la Consulta. 

9  Los  puntos  de  distribución  de  materiales  serán  las  juntas  locales  ejecutivas,  que  son  las  oficinas  que 
coordinarán la distribución del material hacia juntas distritales ejecutivas, OPL y organizaciones de la sociedad 
civil.  
10  La  denominación  que  se  da  a  esta  fase,  corresponde  de manera  textual  a  la  que  fue  empleada  en  el 
calendario  contemplado  en  el  Punto  Décimo  Primero  del  Acuerdo  Número  INE/CG408/2018  del  Consejo 
General, por el que se aprueba la realización de la Consulta Infantil y Juvenil 2018. 
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a) Actos preparatorios

1. Para coordinar el trabajo que realice la estructura desconcentrada del INE, la DECEyEC
emitirá  y  distribuirá  (en  agosto),  el  documento  de  lineamientos  operativos  para  la
implementación de la Consulta Infantil y Juvenil 2018.

2. De  igual  manera,  en  el  nivel  nacional  la  DECEyEC  llevará  a  cabo  las  gestiones
conducentes para que  instituciones y organismos se  sumen a  la Consulta ofreciendo
apoyos para su realización; entre algunas gestiones específicas estarán las relativas a la
identificación y negociación de espacios para la participación; la aportación de personal
para  la  instalación  y  operación  de  casillas;  además  de  la  difusión  para  incentivar  la
participación. En lo que ve al ámbito de las entidades federativas, todas esas actividades
de gestión serán llevadas a cabo por las juntas locales y distritales del Instituto.

3. Para  generar  condiciones  que  favorezcan  la  implementación  del  ejercicio  en  las
escuelas,  la DECEyEC buscará  la  colaboración de  la  SEP  y,  a  través de  las  JLE,  de  las
autoridades educativas de los gobiernos estatales, con el fin de reforzar el alcance de la
instalación de  casillas  y  la  promoción de medidas para  aumentar  la  participación de
niñas, niños y adolescentes, entre otras  instituciones y organizaciones de la sociedad
civil para la instrumentación de la consulta.

4. La concertación con la SEP y otras instituciones y organizaciones de la sociedad civil se
deberá concretar a más tardar en septiembre de 2018.

5. Las JLE, serán responsables de coordinar la participación de las JDE, e involucrar a los
OPL, en las siguientes acciones previas al inicio de la jornada de participación:

5.1 Gestionar espacios en su zona distrital para habilitar casillas en sus tres modalidades 
(pública,  escolar  e  itinerante).  Los  espacios  que  gestione  deberán  permitir  la 
atención de diversos grupos de niñas, niños y adolescentes (con discapacidad, de 
zonas urbanas y rurales, de comunidades indígenas). 

5.2 Incentivar la colaboración de otros aliados en la instalación y operación de casillas, 
considerando que, para lograr la meta se estima que se deberán instalar, al menos, 
o habilitar  a nivel nacional 17,159  casillas.  En el Anexo 1 de este documento,  se
incluye  una  nota  técnica  que  desagrega  la  cantidad  de  casillas  a  instalar  y  la
población  estimada  a  atender,  a  la  que  idealmente  deberá  buscar  llegar  cada
entidad federativa.

5.3 Convocar y capacitar a voluntariado que participará como responsables de casilla, 
considerando al menos dos personas para cada casilla Los responsables de casilla 
deben  tener  18  años  cumplidos  o más,  y  contar  con  credencial  para  votar.  Para 
integrar el  voluntariado que  se  requiere,  se buscará  la  colaboración de aliados  y 
actores interesados en la Consulta. 

5.4 Administrar  el  material  que  reciba  para  la  instalación  y  operación  de  casillas, 
considerando que: 

Para casillas que operen exclusivamente con boletas electrónicas, se requieren: 
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 Dos personas responsables de casilla,
 Una lona o cartel o banner de identificación,
 Un frasco (roll on) con tinta vegetal rosa o morada para el registro dactilar de

quienes participen,
 Tres tablets o computadoras para el acceso a las boletas electrónicas de cada

rango de edad,
 Una mesa con cinco sillas
 Hojas para la expresión gráfica, en formato impreso,
 Un acta de resultados de participación,
 Una pluma, y
 Distintivos de participación.

Para el caso de las casillas que operen con boletas impresas, se requieren: 

 Dos personas responsables de casilla,
 Una lona o cartel o banner de identificación,
 Dos mesas y dos sillas,
 Un frasco (roll on) con tinta vegetal rosa o morada para el registro dactilar de

los participantes,
 Tres urnas,  (una para cada rango de participación, diferenciadas por color e

identificables con la calcomanía de consulta),
 Boletas de cada rango de edad definido y hojas para la expresión gráfica, en

formato impreso,
 Papelería (2 plumas, 6 ligas, 2 borradores, 1 sacapuntas, 1 marcador, 3 cajas de

cinco lápices de colores o crayolas),
 Dos  actas  de  resultados  de  participación.  (una  para  publicar  en  el  lugar  de

instalación de la casilla y otra para la captura de resultados en el sistema), y
 Distintivos de participación.

5.5 El  material  para  la  instalación  y  operación  de  la  casilla  se  debe  entregar  a  las 
personas responsables al menos un día antes de que inicie el periodo definido para 
la jornada de participación. 

b) Despliegue del ejercicio de la Consulta

Respecto del desarrollo de la jornada de participación, se estará a lo siguiente: 

1. Las  casillas  de  espacios  públicos  e  itinerantes  se  habilitarán  durante  el  periodo
destinado a la jornada de participación, con un horario de 10:00 a 18:00 horas. Para
el  caso  de  aquellas  que  se  instalen  en  escuelas,  el  horario  y  el  turno  para  la
instalación y operación de casillas dependerá del tiempo que la autoridad escolar
otorgue para llevar a cabo la actividad.
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2. Las personas responsables de casilla devolverán a cada  junta distrital ejecutiva el
material  que  hayan  utilizado  para  la  atención  de  la  población  objetivo  de  este
ejercicio de participación.

3. El personal de las JDE será responsable de concentrar las boletas, las hojas para la
expresión  gráfica  y  las  actas  de  resultados  que  se  hayan  utilizado  en  formato
impreso para su captura en el sistema que concentre la participación registrada en
boletas electrónicas.

4. Cuando  se  trate  de  casillas  de  cuya  instalación  se  haya  llevado  acabo  con  la
colaboración de los OPL, dicho organismo definirá cuál de sus áreas será responsable
de hacer entrega del material y las boletas utilizadas en dichas casillas, a la oficina
de la JDE más cercana.

5. La DECEYEC reforzará el esquema de difusión y socialización entre la población sobre
el desarrollo del periodo para participar en la Consulta, de modo que se busquen
alcanzar  los  resultados  mínimos  esperados  en  las  modalidades  de  casilla  o  de
participación que se habilitarán.

Fase 4. Captura, sistematización y análisis de resultados  

En esta fase se llevará a cabo lo siguiente: 

1. La captura de información de las boletas impresas y de los datos de las hojas para la
expresión  gráfica  utilizadas  en  la  jornada  de  participación  se  realizará  en  el  mismo
sistema donde se concentre la información de las boletas electrónicas. Con el propósito
de optimizar tiempo y recursos humanos, las JLE y JDE podrán organizar el trabajo de
modo que, en paralelo al desarrollo de la jornada de participación, el personal inicie ese
mismo día dicha captura, la cual podrá continuar durante la siguiente semana.

2. Con la captura que hagan las juntas locales y distritales ejecutivas del INE, se obtendrá
información  e  integrará  una  base  de  datos  que  permita  generar  reportes  de
participación sobre las características sociodemográficas básicas (rango de edad y sexo,
entidad,  entre  otros),  así  como  datos  para  el  análisis  de  la  opinión  recibida  en  la
Consulta.

3. Todo  el  proceso  de  captura  y  sistematización  de  la  información  deberá  concluir  en
diciembre del presente año. Con el propósito de agilizar esos trabajos, la DECEYEC, en
coordinación con la UNICOM estudiará la viabilidad de que los OPL puedan participar en
forma directa en dichas tareas.

4. La DECEyEC, mediante la participación directa del Comité Técnico de Acompañamiento,
la organización civil o especialistas que hayan sido contratada para  los trabajos de la
validación  de  las  boletas  a  que  se  ha  hecho  referencia  arriba,  coordinará  el  análisis
detallado sobre la opinión expresada en la consulta por niñas, niños y adolescentes. En
la  construcción  de  ese  análisis  también  se  podrán  incorporar  las  aportaciones  del
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Comité  Técnico  de  Acompañamiento.  A  partir  de  marzo  de  2019  comenzarán  los 
esfuerzos de socialización de los resultados de ese análisis. 

Fase 5. Divulgación de resultados finales e impulso de una agenda pública en la materia 

En esta fase se llevará a cabo lo siguiente: 

1. En diciembre de 2018, las autoridades del Instituto convocarán a una rueda de prensa
en la que se informará sobre los niveles de participación registrados en la Consulta. Este
acto se respaldará con mensajes en redes sociales del INE y de aliados externos que se
hayan sumado a la implementación de este ejercicio.

2. La socialización de resultados se profundizará en marzo de 2019, una vez que se cuente
con el análisis detallado de la opinión de niñas, niños y adolescentes.

3. El análisis mencionado será un insumo relevante en la decisión del INE de convocar a
representantes de los tres poderes de la unión, de organizaciones civiles nacionales e
internacionales,  y  público  en  general  para  que  participen  en  espacios  de  diálogo  y
reflexión  colectiva  con  el  fin  de  articular  una  agenda  de  compromisos  y  acciones
concretas para la atención de la expresión recuperada en la consulta.

4. El INE diseñará y llevará a cabo una estrategia de difusión y socialización a través de los
medios de comunicación digitales e impresos, así como la realización de eventos con la
finalidad de informar y sensibilizar a la sociedad en general (padres y madres de familia,
docentes,  directivos  escolares,  integrantes  de  organizaciones  de  la  sociedad  civil,
autoridades federales, estatales, académicos, organismos internacionales entre otros),
para que desde el ámbito de su competencia se establezcan acuerdos y compromisos
que  permitan  atender  lo  expresado  en  la  Consulta.  Esta  estrategia  de  difusión  se
extenderá durante todo el año 2019. Los materiales impresos se distribuirán a través de
la estructura desconcentrada y con el apoyo de los OPL.

La  DECEyEC  también  presentará  una  propuesta  al  Comité  Editorial  del  INE  para  la
publicación de un libro sobre los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2018.

5. Cada  JLE  y  JDE del  INE difundirá,  por  los medios  a  su  alcance,  los  resultados que  se
obtuvieron en su jurisdicción. La información que se envíe a las JLE para propósitos de
difusión, también se compartirá a los OPL para que, en forma conjunta, se organicen
acciones y se impulsen medidas que potencien la difusión y, contribuyan al seguimiento
y cumplimiento de compromisos acordados.

6. El INE también difundirá los resultados a través de publicaciones dirigidas por un lado,
a niñas, niños y adolescentes y, por otro, a especialistas y público en general, con  la
finalidad  de  contribuir  al  análisis,  la  reflexión  y  la  generación  de  propuestas  que
atiendan la opinión y el sentir expresado en la Consulta.

7. El  INE  articulará  e  impulsará  un  esquema  para  el  seguimiento,  la  transparencia  y  la
rendición de cuentas  respecto de  las acciones derivadas de  las decisiones y políticas
públicas que se implementen sobre la base de los resultados de la propia Consulta. Vale
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decir  que  tal  objetivo  se  enmarca  dentro  del  eje  de  la  exigencia,  y  responde  al 
compromiso de monitorear  y  evaluar  la  ENCCIVICA,  en  tanto que  se  aspira  a que  la 
atención y el seguimiento de los resultados de la Consulta se puedan realizar en forma 
sistemática. 

III. Cumplimiento de objetivos, indicadores y metas

Objetivos específicos  Indicadores Meta

Que niñas, niños y adolescentes de 
entre 6 y 17 años, ejerzan su derecho a 
participar y a expresar su opinión en la 
Consulta. 

Número de niñas, niños y 
adolescentes que participan 

en la Consulta 
4 millones 

Que se involucre a instituciones y 
organizaciones de la sociedad civil en la 
implementación y difusión de la 
Consulta. 

Número de instituciones y/o 
organizaciones de la sociedad 

civil involucrados en la 
Consulta 

Total: 74 
32 OPL 

32 autoridades educativas 
locales 

10 instituciones 
# Organizaciones de la 

sociedad civil participantes en 
la Consulta. 

Que con la participación de 
instituciones y organizaciones de la 
sociedad civil se articule una agenda 
para instrumentar acciones para la 
atención de resultados de la Consulta. 

Número de instituciones y/o 
organizaciones de la sociedad 
civil que realizan acciones de 
atención a los resultados de la 

consulta 

Total 99 
A nivel central 3 (SEP, 
INMUJERES, SIPINNA) 

A nivel local 96 # (tres por 
entidad). 

Que se habilite un mecanismo para 
rendir cuentas a la población infantil y 
adolescente respecto de las acciones 
realizadas por instituciones y sociedad 
civil. 

Número de acciones 
impulsadas para atender 
resultados de la Consulta 

reportadas en el mecanismo 

IV. Cronograma

Sobre la base de lo previsto en el Acuerdo del Consejo General INE/CG408/2018, por el que 
se autorizó la realización de la Consulta Infantil y Juvenil, a continuación, se presenta un 
cronograma general de fases y actividades para agotar el ejercicio de participación infantil 
y juvenil de 2018. 

Actividad 

Periodo 

2018  2019 
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b
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Ju
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D
ic
ie
m
b
re
 

En
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o
 

Fe
b
re
ro
 

M
ar
zo
 

A
b
ri
l 

M
ay
o
‐D
ic
 

Integración, discusión y aprobación 
del Plan operativo 
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Diseño y validación de boletas.  

Aprobación del contenido de las 
boletas por parte de la Comisión 
del ramo y del Consejo General 

Difusión de la Consulta Infantil y 
Juvenil 2018 

Realización de la Consulta Infantil y 
Juvenil 2018 

Captura, sistematización y análisis 
de resultados (Primera fase: 
Niveles de Participación) 

Análisis de Resultados de la 
Consulta Infantil y Juvenil 2018 
(Segunda fase: Opinión) 

Divulgación de resultados finales e 
impulso de una agenda pública en 
la materia. 

V. Situaciones no previstas

La  DECEyEC  resolverá  cualquier  situación  no  prevista  en  este  Plan  Operativo  que  se 
presente durante el periodo comprendido entre mayo de 2018 y el momento en el que 
concluyan las acciones que se deriven de este ejercicio de participación infantil y juvenil. 
Las resoluciones que llegue a tomar la DECEyEC serán acordes con los objetivos, la temática, 
y los criterios transversales que señala este Plan Operativo; con la oportunidad debida, se 
harán del conocimiento de la Comisión del ramo o, en su caso, de la Junta General Ejecutiva. 
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Anexo Técnico 

VI. Metas proyectadas y capacidad instalada para la realización de la Consulta
Infantil y Juvenil 2018

Este anexo se dividirá en dos secciones: 

 En  la primera  se presentarán  las proyecciones de participación de niñas,  niños  y
adolescentes  en  la  Consulta  Infantil  y  Juvenil  2018  realizadas  con  base  en  las
tendencias  históricas  de  los  ejercicios  realizados  a  partir  de  1997,  así  como  las
estimaciones de participación a través de boletas en formato impreso y en formato
digital.

 En  la  segunda  sección  se  realizará un breve análisis de  la  capacidad  instalada en
términos de recursos humanos necesarios para lograr las metas establecidas en la
realización de la Consulta.

1. Metas para la Consulta Infantil y Juvenil 2018

De acuerdo con el Plan Operativo, en la Consulta Infantil y Juvenil se ofrece la posibilidad 
de  que  la  población  objetivo  emita  sus  opiniones  y  expresiones  a  través  de  boletas  en 
formato electrónico, boletas en formato impreso, hojas para expresión gráfica, boletas en 
lengua indígena, entre otros medios incluyentes. En ese sentido, las proyecciones del nivel 
de participación se segmentaron para estimar el número de niñas, niños y adolescentes que 
utilizarán boletas impresas o boletas electrónicas. 

1.1. Niveles de participación históricos y proyectados 
Las  tendencias  en  los  niveles  de  participación  históricos  desde  1997  hasta  2015  han 
permitido proyectar el resultado esperado de participación en 2018, tomando como línea 
basal  el  promedio  de  participación  absoluta  de  3,129,179  millones  de  niñas,  niños  y 
adolescentes que emitieron su opinión en los siete ejercicios realizados previamente. Por 
lo  tanto,  para  la  Consulta  Infantil  y  Juvenil  2018  se  plantea  alcanzar  una  participación 
superior a este promedio con base en  los  resultados observados a  través del  tiempo de 
implementación de estos ejercicios de participación. 

A manera  de  antecedente,  en  la Gráfica  3  se  puede  identificar  el  nivel  de  participación 
absoluta en los distintos ejercicios realizados por el INE, en donde se destaca la edición del 
año  2000  con  los  mayores  niveles  de  participación  infantil  y  juvenil.  Dicha  edición  se 
desarrolló a la par de la Jornada Electoral Federal –que fue la de mayor votación histórica 
para una elección– con la instalación de 14,307 casillas. Para los ejercicios subsecuentes, 
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los niveles de participación infantil y juvenil decrecieron, llegando a su mínimo en el año 
2012 y repuntando para 2015.  

Gráfica 3. Participación absoluta y número de casillas instaladas en cada ejercicio realizado 1997‐2015. DECEyEC, 2018. 

En  ese  sentido,  se  observa  que  mientras  la  participación  ha  tenido  una  tendencia 
decreciente en el tiempo, el número de casillas tiene una tendencia al alta. Destaca el caso 
observado en 2003, donde el número de casillas instaladas fue superior a los dos ejercicios 
pasados – 1997 y 2000‐ incrementándose de 14,307 a 19,862 casillas respecto al año 2000; 
aunque el nivel de participación decreció, pasando de 3,986,102 a 3,095,340 niñas, niños y 
adolescentes participantes. 

Para las ediciones 2006 y 2009 se optó por un cambio en la implementación del ejercicio, 
pues  se  realizó  exclusivamente  en  planteles  educativos.  Las  dificultades  operativas  y 
presupuestales que representaban hacer el ejercicio con el total de escuelas con alumnos 
de los rangos de edad definidos, motivó al  INE a buscar colaboración de la Secretaría de 
Educación Pública para emitir una convocatoria e invitar a un máximo de 12,000 escuelas. 
Los  resultados  no  fueron  los  esperados  debido  a  que  se  redujo  el  número  absoluto  de 
participación de niñas, niños y adolescentes tanto en 2006 como en 2009 respecto a 2003, 
aún y cuando se incrementó el número de días en los que se desarrollaba el ejercicio para 
atender a las escuelas, pasando de un solo día en 2003 a una semana en 2006 y 2009. 

En  la edición de 2012  se  cambió nuevamente el  contexto para  la  implementación de  la 
Consulta, la cual se realizó el día 29 de abril en el marco de la conmemoración del Día del 
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Niño. La Consulta se realizó en espacios abiertos a través de la instalación de casillas en todo 
el  territorio  nacional11.  Los  resultados  indican  que  esta  Consulta  ha  sido  la  de  menor 
participación registrada de todas las ediciones, debido a que pasó de 2,699,993 en 2009 a 
2,256,532 participantes en 2012, a pesar de haberse incrementado el número de casillas 
para  la participación –15, 031 en 2012 a 15,516 en 2015‐  y  contado con más de 27 mil 
voluntarias y voluntarios, además de la participación del personal de las 332 juntas locales 
y distritales ejecutivas. 

Para 2015 la meta planteada fue de 3,657,864, y aunque no se alcanzó, los resultados del 
ejercicio mostraron un incremento significativo en la participación de más de medio millón 
(660,154) de niñas, niños y adolescentes respecto a 2012. Cabe señalar que la Consulta 2015 
se llevó a cabo el mismo día de la Jornada Electoral Federal, igual que se había hecho en las 
ediciones de 1997, 2000 y 2003. 

Para la edición de 2018 se decidió no empatar la Consulta Infantil y Juvenil con la Jornada 
Electoral, debido al gran esfuerzo que implica la organización y desarrollo de la elección más 
grande de la historia. Ante ello, se tiene el reto de llevarla a cabo en una fecha fuera de 
Jornada  Electoral,  lo  cual  implica  desplegar  una  estrategia  audaz  que  no  sólo  permita 
mantener el nivel de participación, sino que lo aumente significativamente para que sea el 
ejercicio  con  mayor  participación  infantil  y  juvenil  de  todas  las  ediciones  hasta  ahora 
registradas. 

Considerando  las  tendencias  de  participación  e  instalación  de  casillas  de  ediciones 
anteriores, se calculó una meta proyectada para la Consulta 2018 de 4 millones niñas, niños 
y adolescentes que tengan hasta 17 años cumplidos. Para calcular esta meta se plantea un 
incremento de poco más de 30% de participación respecto a los resultados obtenidos en 
2015, pero teniendo como  línea base el promedio de participación absoluta de  los siete 
ejercicios anteriores que es de 3,129,179 millones de niñas, niños y adolescentes, por lo que 
esta  línea deberá rebasarse para el ejercicio 2018. En términos absolutos, el número de 
participantes proyectado para 2018 sería mayor que el nivel de participación logrado en la 
edición con mayor participación registrada, la de 2000, el cual se encontraría por debajo del 
proyectado en alrededor de casi 14 mil niñas, niños y adolescentes. 

En cuanto al número de casillas que se pretenden instalar, se considera un incremento de 
10.6% más que  las habilitadas en 2015 que da un total de 17,159 a nivel nacional y que 
representa 1,643 casillas más respecto a 2015. El criterio para determinar el incremento de 
10.6% de las casillas instaladas en 2018 parte del supuesto de superar el número de casillas 
que fueron instaladas en 2015 (15,516) y tener la capacidad de responder al  incremento 
esperado de la participación de la Consulta para 2018. Cabe mencionar que para 2018 se 
plantea un crecimiento en la instalación de casillas en 7.4 puntos porcentuales más respecto 
al crecimiento de 2015, el cual fue de 3.2%.  

11 Aun y cuando la jornada de participación se convocó en el espacio público, la estructura desconcentrada 
también atendió escuelas que solicitaron participar en la Consulta.  
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Sin embargo, y como se ha mencionado, se deben considerar factores que pueden influir 
en una mayor captación de la participación de la población objetivo, como la instalación de 
casillas  en  lugares  clave,  tales  como:  escuelas  que  tengan  alta  densidad  poblacional  de 
estudiantes, parques y plazas de alta concurrencia, entre otras, que en ningún momento 
deberán sustituir  los esfuerzos que se destinen a  la atención de población  indígena, con 
alguna discapacidad, que por alguna condición no puede salir a una casilla o que habita en 
zonas rurales. 

En  la  gráfica  4  se  pueden  observar  las  proyecciones  estimadas  tanto  en  participación 
absoluta  como  en  la  instalación  de  casillas  para  2018,  en  comparación  con  los  niveles 
observados en años pasados. De esta forma se obtendría un nivel máximo de participación 
en  toda  la  historia  de  la  implementación  de  ejercicios  orientados  hacia  niñas,  niños  y 
adolescentes. 

Gráfica 4. Participación absoluta proyectada y número de casillas instaladas proyectadas en cada ejercicio realizado 1997‐2015 y para 
2018. DECEyEC, 2018. p/ Proyectado 2018. 

Estas  proyecciones  se  plantean  dentro  de  un  contexto  en  el  que  los  ejercicios  de 
participación  han  presentado,  en  la mayor  parte  de  sus  años  de  operación,  variaciones 
negativas respecto a la edición anterior inmediata (Gráfica 5), tal es el caso de las ediciones 
2003, 2006, 2009 y 2012, que tuvieron una reducción en la participación con relación a la 
experiencia previa. En cuanto a las casillas instaladas, se observa que, en 2012, aún y cuando 
se  incrementó  el  número  con  relación  a  los  dos  ejercicios  anteriores,  se  redujo  la 
participación. 
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Gráfica 5. Tasa de variación porcentual de la participación en los ejercicios infantiles y juveniles 2000‐2018 (proyectado)12 respecto al 
ejercicio anterior inmediato. DECEyEC, 2018. Las cifras presentadas están expresadas en porcentajes (%). 

En  términos  generales,  para  la  Consulta  2018  se  busca  lograr  una  variación  porcentual 
superior a todos los ejercicios llevados a cabo con más de 30% (31.9% específicamente) para 
lograr la meta de 4 millones de participantes en conjunto con un incremento superior en el 
número de casillas. Aunque en términos relativos el crecimiento de casillas proyectado para 
2018 en la participación es menor al observado en 2000, en términos absolutos es mayor, 
lo que marca el reto de buscar mecanismos que logren la captación de una mayor cantidad 
de opiniones y expresiones. 

En este contexto y con base en las experiencias pasadas, se han planteado los siguientes 
aspectos  a  considerar  para  que  la  participación  se  incremente  de  acuerdo  con  lo 
proyectado: 

 Incrementar  y  diversificar  la  presencia  del  Instituto  a  través  de  la  operación  de
casillas  en  espacios  abiertos  y  cerrados  (escuelas)13,  además  de  las  casillas
itinerantes.

12 Las variaciones en el periodo 2015‐2018 son respecto a las cifras proyectadas con base en la información 
histórica. 
13 A diferencia de ediciones anteriores en las que se atendía a las escuelas que demandaran participar en el 
ejercicio, o donde la participación se concentraba exclusivamente en la obtenida en espacios abiertos, ara 
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 Extender  el  periodo  de  participación  a  ocho  días  (cuatro  en  espacios  abiertos  y
cuatro en escuelas), lo que permitiría potenciar el alcance logrado con la instalación
de 50 casillas por distrito.

 Implementar la modalidad digital en las escuelas que tengan las condiciones técnicas
apropiadas:  energía  eléctrica,  internet,  computadoras  y/o  tabletas  electrónicas.
Cabe mencionar que las cifras de participación que se logren por la vía digital en el
entorno escolar dependerá de la efectividad y voluntad de colaboración que se logre
concretar entre el INE, la SEP y las propias autoridades educativas locales.

 Aumentar  el  número  de  casillas  de  15,516  a  17,159,  es  decir,  se  incrementarán
10.6% respecto a las instaladas en 2015. Este incremento se calculó en función del
incremento de la participación esperada (4 millones) y en la mayor diversificación
en  cuanto  a  los  lugares  donde  se  instalarán  las  casillas  y  que  buscará  la mayor
captación de opiniones y expresiones de niñas, niños y adolescentes.

 Apoyo económico para los 34,318 voluntarios/as que atenderán las casillas. Para el
cálculo del número de voluntarios se parte del total de casillas que se  instalarán,
asumiendo que por cada una se requerirá la presencia de dos voluntarios al menos.
Se plantea que el apoyo que se otorgue a este voluntariado será básicamente para
alimentos y traslados, considerando  los cuatro días que se  instalen  las casillas en
espacios abiertos.

Respecto a la proyección de la participación por entidad federativa, en la edición 2018 se 
planteó  la distribución observada en  la Gráfica 6, en  la cual, por  la densidad poblacional 
propia  de  algunos  estados,  destaca  el  Estado  de  México  (17.7%)  como  principal 
concentrador de la participación, seguido de la Ciudad de México (9.5%), Veracruz (8.34%) 
y  Jalisco  (7.8%). Estas estimaciones  se  calcularon con base en  la  tasa de crecimiento de 
alrededor de 30% y el nivel de participación de 2015. En el caso de los estados de Chiapas y 
Oaxaca en los cuales no se logró llevar a cabo el proceso de Consulta, se plantea que el nivel 
de participación será superior en al menos 30% que el observado en 2012. 

esta edición se busca que se concerten espacios para habilitar casillas tanto en escuelas como en espacios 
públicos durante un periodo de una semana completa. 
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Gráfica 6. Participación absoluta proyectada para 2018 por entidad federativa. DECEyEC, 2018. Fuente: Estimaciones propias a partir 
de información histórica de la participación en ejercicios de 1997 a 2015. 

1.2. Participación con boletas impresas y con medios digitales 

La  meta  de  participación  estimada  para  2018  es  de  4  millones  de  niñas,  niños  y 
adolescentes,  la  cual,  como se mencionó,  se construye con el  componente  impreso y el 
componente digital. El primero considera la instalación de casillas con un número fijo de 
boletas impresas; en el segundo se plantea la posibilidad de que en las casillas instaladas se 
cuenten  con  dispositivos  electrónicos  (tablets,  computadoras,  entre  otros)  para  que  se 
emita  por  esa  vía  las  opiniones  de  niñas,  niños  y  adolescentes.  Se  analizará  también  la 
posibilidad  de  diseñar  una  aplicación  para  celulares móviles  interactiva  que  sirva  como 
alternativa para la recolección de las expresiones de los participantes, aunque queda sujeta 
de restricciones presupuestales. 

Para  el  cálculo de  las metas por  las modalidades de participación  se parte de  los datos 
proporcionados por la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 
Información en los Hogares 2017 (ENDUTIH) publicada por el INEGI, en la cual se señala que, 
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a nivel nacional, en promedio, 14.30%14 de niñas, niños y adolescentes entre 6 y 17 años 
utilizan algún tipo de tecnologías de la información (internet, celular, computadora). Esto 
implica que menos de la séptima parte de las personas que conforman este grupo etario 
tienen  acceso  a  recursos  digitales.  Partiendo  de  esta  proporción,  se  estimaron  las 
proyecciones  por  entidad  federativa  respecto  al  alcance  que  podría  tener  la  Consulta  a 
través de este tipo de medios que se describen a continuación. 

Considerando la información de la ENDUTIH 2017, se procedió a realizar el cálculo estimado 
de  la  participación  esperada  de  niñas,  niños  y  adolescentes  en  la  Consulta  2018.  Estas 
estimaciones  partieron  del  supuesto  de  que  14.30%  de  la  población  objetivo  (personas 
entre 6 y 17 años) son los que utilizan de manera regular algún tipo de dispositivo o sistemas 
tecnológicos  (internet,  computadora,  celular).  De  esta  forma,  se  planteó  que  de  los  4 
millones de personas que participen, alrededor de 14.30% lo realizará a través de este tipo 
de sistemas, lo que da un total de 571,200 niñas, niños y adolescentes; esta cifra puede ser 
mayor o menor, dependiendo de las facilidades que se brinden en los planteles educativos 
y de la cantidad de tablets o computadoras distribuidas en cada una de las casillas que se 
instalen en parques, plazas, o aquellas del tipo itinerante. Cabe mencionar que dentro de 
esta meta de participación a través de sistemas tecnológicos se consideran aquellos que lo 
harían si se pusiera en operación la aplicación digital. 

Posteriormente, se calculó el total de participantes a través de sistemas tecnológicos por 
entidad federativa con base en datos de la misma encuesta citada (ENDUTIH 2017). Cabe 
mencionar  que,  para  alcanzar  las  metas  por  entidad  federativa,  se  deben  considerar 
diversos aspectos, tales como la capacidad operativa de los estados respecto al número de 
distritos, el personal disponible en cada uno de ellos, así como el número de niñas, niños y 
adolescentes. 

En la Gráfica 7 se observa la distribución de la población objetivo en cada entidad federativa 
que  se  espera  que  participe  en  la  Consulta  2018  a  través  de  cualquier  tipo  de  sistema 
tecnológico. Esta distribución tiene correspondencia con la densidad poblacional en cada 
entidad federativa, lo que permite identificar aquellos estados en los que se deben focalizar 
los esfuerzos para la captura de información a través de sistemas tecnológicos. 

14 El promedio nacional se calculó a partir de los tabulados generales de la ENDUTIH 2017 disponible en el 
siguiente  link:  http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/regulares/dutih/2015/default.html.  Es 
el promedio de las niñas, los niños y jóvenes entre 6 y 17 años según su uso de teléfonos celulares, internet y 
computadora. Sin embargo, a nivel desagregado por entidad federativa se encuentran diferencias que van 
desde un promedio mínimo de 9.6% a un máximo de 19.7%. Cabe mencionar que las tecnologías con mayor 
uso en esos rangos de edad es la computadora y el que menos se usa es el teléfono celular. El porcentaje de 
uso de este tipo de tecnologías de la información se incrementa a partir de los 18 años de edad.  
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Gráfica  7. Participación  estimada  a  través  de  sistemas  tecnológicos  (internet,  computadora,  celular,  entre  otros)  para  la  Consulta 
Infantil y Juvenil 2018. DECEyEC, 2018. Fuente: Estimaciones propias a partir de información histórica de la participación en ejercicios de 
1997 a 2015 y datos de la ENDUTIH 2017. 

Por su parte, la estimación de la participación esperada en el uso de boletas impresas sería 
de  3,428,800  niñas,  niños  y  adolescentes.  La  distribución  de  este  tipo  de  participación 
también tiene una correspondencia con la densidad poblacional de cada entidad federativa.  
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Gráfica 8. Participación estimada en boletas impresas para la Consulta Infantil y Juvenil 2018. DECEyEC, 2018. Fuente: Estimaciones 
propias a partir de información histórica de la participación en ejercicios de 1997 a 2015 y datos de la ENDUTIH 2017. 

2. Capacidad  instalada  en  términos  de  recursos  humanos  para  la  realización  de  la
Consulta Infantil y Juvenil 2018

La  capacidad  instalada en  términos de  los  recursos humanos  requeridos para  realizar  la 
Consulta Infantil y Juvenil 2018 es fundamental para la eficacia de la implementación de la 
consulta.  Para  realizar  estimaciones  respecto  a  las  necesidades  en  cuanto  a  recursos 
humanos, se parte del número de personal adscrito al INE. Actualmente, y de acuerdo con 
el directorio institucional del INE, se cuenta con un total de 13,416 personas empleadas por 
las juntas locales ejecutivas estatales y las juntas distritales a nivel nacional15. Por su parte, 
el personal de los OPL suma un total de 2,80016. 

Para el cálculo de  la capacidad operativa se plantearon dos escenarios, uno hipotético y 
otro factible. En el primero, el escenario hipotético, se parte del supuesto de que la totalidad 
del personal del INE y los OPL contará con disponibilidad de tiempo en los días que dura la 
Jornada de la Consulta, así como de disponibilidad parcial de una semana antes del inicio 

15 El dato considera personal de la membresía del Servicio Profesional Electoral Nacional y personal de rama 
administrativa.  
16 Conforme datos aportados por la Unidad Técnica de Vinculación del INE. 
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de la jornada –para los preparativos en términos de logística– y de una semana posterior –
para la captura y recolección de la información–. Considerando este escenario, se estima 
que, en promedio, le correspondería a cada casilla 1 persona del INE o del OPL, y habría que 
concertar  el  apoyo  de  943  voluntarios,  para  lograr  la  instalación  de  las  17,159  casillas, 
distribuida  la  operación  de  estas  durante  la  semana  contemplada  para  la  jornada  de 
participación. 

Sin  embargo,  la  totalidad  del  personal  de  las  Juntas  y  los  OPL  no  puede  destinarse 
completamente a la atención de casillas debido a que una parte de la plantilla corresponde 
a personal de tipo administrativo y de apoyo en  labores de oficina, entre otras áreas no 
vinculadas con la operatividad de la Consulta directamente. En ese sentido, se plantea el 
escenario factible en el cual se asume que un mínimo de 20% del personal, conformado 
principalmente por las vocalías, las oficinas de seguimiento y análisis, y las de cartografía 
estatal, así  como de  la  rama administrativa, participarían casi de  tiempo completo en  la 
implementación de la Consulta durante la Jornada, considerando que se requeriría de una 
semana  previa  y  otra  posterior  de  tiempo  parcial  para  preparativos  y  recopilación  de 
información, lo que da un total de 3,243 personas que de manera factible podrían dedicarse 
a la implementación del ejercicio de participación. 

Dadas estas  limitaciones en cuanto a  la capacidad operativa,  la necesidad de  incorporar 
voluntarios en la realización del ejercicio se vuelve indispensable. Como se mencionó, se 
calcula una participación de 34,318 voluntarios (dos por casilla instalada). Esto implica que 
la  mayoría  del  apoyo  operativo  para  la  realización  de  la  Consulta  depende  de  la 
participación y capacidad de sumar voluntarios al proyecto, por lo que, de no realizarse, el 
alcance de la meta planteada se vería comprometido. 

En la gráfica 9 se observa la cantidad estimada de personas necesarias para la operación de 
la Consulta Infantil y Juvenil 2018 por entidad federativa. Para su cálculo se el supuesto de 
que cada uno de los estados contará con una participación homogénea de voluntarios. Sin 
embargo, se debe asumir el riesgo de una baja convocatoria del voluntariado en algunas 
entidades, lo que conllevará a una disminución en la capacidad de operación de la Consulta. 

Con  base  en  esta  información  y  considerando  la  participación  de  aliados  externos, 
principalmente  de  los  32  Organismos  Públicos  Locales,  la  invitación  a  instituciones  y 
asociaciones civiles (como es el caso de Scouts de México y ANUIES) para participar en la 
instalación y gestión de más casillas en sus distintas modalidades, es  indispensable para 
cumplir  o  incluso  incrementar  la  meta  planteada  de  4  millones  de  niñas,  niños  y 
adolescentes que participen en la Consulta Infantil y Juvenil 2018. 
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Gráfica 9. Capacidad operativa total  (personal  JLE,  JDE, OPL y voluntarios) para  la Consulta  Infantil y  Juvenil 2018. DECEyEC, 2018. 
Fuente: Estimaciones propias a partir de información histórica de la participación en ejercicios anteriores. Nota: se considera un piso 
mínimo de participación de 30% del personal de las JEL, JDE y OPL en la Consulta.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Proceda con el siguiente punto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Informe del Primer Trimestre de 2018 que 

presenta el Comité Técnico de seguimiento para el acompañamiento en el diseño e 

implementación del Sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación de la Estrategia 

Nacional de Cultura Cívica 2017-2023.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Colegas, está a consideración el Informe mencionado.  

Al no haber intervenciones. Damos por recibido el mismo, ahora Secretario del 

Consejo, le pido que continúe con el siguiente punto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se da respuesta a los escritos presentados por 

las Organizaciones de las y los Observadores Electorales, Fundación Movimiento por 

la Certidumbre A.C.; Asociación Cívica Femenina, A.C.; Tendiendo Puentes, A.C.; Los 

Dos Mexicos, A.C.; Ethos, Interacción Ciudadana Global, A.C.; Comisión Mexicana de 

Derechos Humanos; Atención México, A.C.; Tlachtli, Vértice Hidalguense, A.C.; y de 

la ciudadanas Astrid Jahzeel Navarro Aguilar, América Esmeralda López Pelcastre e 

Isis Arianna Rangel Ortega y los ciudadanos José Armando Martínez Martínez, Miguel 

Ángel Salazar Solano y Josué Mercado Quezada, por medio de los cuales se solicitan 

se amplíe el plazo para la recepción de las solicitudes de los y las observadoras 

electorales para el Proceso Electoral 2017-2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Colegas está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  
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El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Para presentar de manera breve este importante Proyecto de Acuerdo que de alguna 

manera lo citó mi colega, la Consejera Electoral Dania Paola Ravel en su intervención 

respecto del Informe sobre la acreditación de los observadores electorales.  

Es importante destacar que las oficinas de los Consejeros Electorales y la propia 

Secretaría Técnica de la Comisión de Capacitación y de Organización Electoral 

recibimos diversas solicitudes de una cantidad importante de organizaciones sociales 

que nos han planteado la posibilidad de ampliar el plazo para la acreditación de los 

observadores electorales.  

Debo reconocer que las solicitudes que nos hicieron llegar planteaban la posibilidad 

de que se pudiera ampliar hasta el 15 o el 20 de junio este plazo para la acreditación 

de los observadores electorales. Hicimos una revisión con las áreas ejecutivas de la 

institución, tanto con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral como con las 

Juntas Ejecutivas Locales y Distritales; y hemos llegado a la conclusión de que el 

plazo en el cual podríamos atender estas solicitudes de acreditación de los 

observadores electorales sería de una semana más, es decir, que concluya hasta el 

día 7 de junio del presente año el plazo para la acreditación de los observadores 

electorales.  

¿Por qué no ampliarlo un poco más? Ésta es la pregunta que debemos de responder. 

Porque el Instituto en esta parte está en la etapa más densa del trabajo operativo del 

Proceso Electoral.   

Como todo mundo sabe, ésta misma semana a partir del día viernes próximo 

empezaremos la distribución de las Boletas Electorales y obviamente los Consejos 

Distritales entrarán a la fase de la preparación de los paquetes electorales que deben 

ser remitidos a las Mesas Directivas de Casilla y evidentemente todas las demás 

actividades de la Elección que les corresponde a las Juntas Ejecutivas Locales y 

Distritales, están en la fase conclusiva más importante.   
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Por eso, sería complicado poder atender en un plazo mayor la responsabilidad 

también de ampliar el plazo para recibir solicitudes de acreditación de los 

observadores electorales.   

Hay un esfuerzo importante en esta materia, sobre todo si tomamos en consideración 

que en el Informe previo que conoció este Consejo General, hay una cifra todavía 

baja de acreditación de los observadores electorales.  

Así es de que en reciprocidad a la preocupación de estas organizaciones que nos han 

planteado la ampliación del plazo, es como la Comisión de Capacitación y de 

Organización Electoral ha decidido proponerle a este Consejo General la ampliación 

hasta el día 7 de junio.  

Esto sería la cuestión y obviamente habrá que darle la mayor difusión posible a la 

nueva fecha, en caso de que el Consejo General la aprueba y podamos tener una 

respuesta adecuada a esta ampliación el plazo para la acreditación de los 

observadores electorales.   

Es todo, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.   

Permítame intervenir de manera muy breve para complementar lo que ha dicho el 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños y acompañar, por supuesto, la propuesta 

que trae a la mesa este Proyecto de Acuerdo. Es decir, la posibilidad, como ya 

mencionaba el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, de ampliar el plazo para la 

presentación de solicitudes de observadores, tanto en lo individual como en lo 

colectivo para la observación nacional.   

Quisiera hacer 2 comentarios concretamente y una reflexión final.   

El primer comentario es que está siendo congruente la propuesta que hoy se presenta 

con lo que ha ocurrido en otros Procesos Electorales. Es decir, en ocasiones previas 

ha habido también a solicitud de organizaciones y de personas que pretenden, que 

buscan acreditarse como observadores, solicitudes de ampliación a los plazos 

originalmente establecidos.   
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En otros Procesos Electorales, al igual que ahora se propone, se ha concedido bajo 

una lógica que entraña el propio espíritu y la vocación de esta autoridad electoral de 

maximizar el ejercicio de los derechos políticos, se ha concedido en otras ocasiones 

una ampliación por 7 días, tal como ahora se está proponiendo.   

En segundo lugar, me parece que es importante señalar por qué 7 y no más, y 

adicionalmente a lo que ya mencionaba el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, 

me parece que es importante señalar por lo menos 2 cosas:   

La primera es que como ustedes saben, la figura de Observador Electoral es una 

figura, digámoslo así, incompatible con otros mecanismos y otras formas de 

participación que tienen las y los ciudadanos durante los Procesos Electorales.   

En primer lugar, evidentemente con la de ser o de cumplir la función de funcionarios 

de casilla. En segundo lugar, con la de participar como representantes de partidos 

políticos.   

Ustedes saben que los representantes de los partidos políticos, digamos, es un 

proceso complejo que tiene un Sistema, incluso para procesarse que implica 

eventualmente sustituciones y con el cual quienes deciden participar como 

observadores electorales, tiene que ser cruzado.   

La imposibilidad para retrasar, aunque así lo quisiéramos más allá de estos 7 días el 

periodo para inscribirse como observadores electorales, volvería inoperante o 

imposible el cruce con esta base de datos, concretamente que es una base de datos 

por cierto voluminosa y demás.   

En segundo lugar, porque me parece que es importante tomar en cuenta que si bien 

la observación electoral es un derecho ciudadano, también conlleva una serie de 

responsabilidades y, por lo tanto, la aprobación, la acreditación como observadores 

electorales no opera en automático, sino tiene que pasar precisamente por una serie, 

digámoslo así, de requisitos adicionales, entre ellos el recibir una plática de inducción 

o de capacitación para poder cumplir con la figura de observación electoral; esto es 

así porque la figura de la observación electoral no solamente supone derechos para 
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las y los ciudadanos que deciden optar por participar en la elección por esta vía, sino 

también implica una serie de responsabilidades de manera muy señalada el hecho de 

que quienes participan, como quienes son acreditados como observadores tienen 

prohibido realizar acciones o actividades de proselitismo.   

En efecto, las responsabilidades de los observadores electorales son tan importantes 

a la par de su función, que es el ejercicio de un derecho, que incluso están 

contempladas en la Ley General de Delitos Electorales, conductas ilícitas en materia 

penal en caso de incurrir en alguno de los supuestos contenidos en dicho 

ordenamiento.  

Por eso es tan importante que previa la acreditación formal como observadores 

electorales se cumplan, entre otros requisitos, la participación en estas pláticas de 

capacitación e inducción para cumplir adecuadamente esta función; por no hablar, 

evidentemente, también en el hecho de que las figuras de observación que se realiza 

a través de organización están sujetas a un régimen específico de fiscalización por 

parte de las instancias competentes por el propio Instituto, que es importante quién 

hace observación colectiva que tenga conocimiento.   

Por eso precisamente para en una lógica de maximizar la posibilidad de esta figura es 

que es pertinente, me parece, la ampliación del plazo que se está planteando; pero 

también por las otras razones que se ha mencionado, tanto por el Consejero Electoral 

Marco Antonio Baños, como por las que he puesto sobre la mesa de manera 

adicional, me parece que es, digámoslo así, complejo o imposible ampliar a un 

período mayor a estos 7 días sin, entrar en una zona que implique una vulneración al 

principio de certeza para quien decide ejercer en ejercicio de sus derechos la función 

de observación electoral.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   
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Tal como me pronuncié en la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, por 

supuesto que comparto el Proyecto de Acuerdo que se pone a consideración de este 

Consejo General.   

Me parece que si bien, tal como lo señaló en su presentación el Consejero Electoral 

Marco Antonio Baños, la solicitud que recibimos fue ampliar a un período mucho 

mayor el tiempo para que se pudieran inscribir las y los observadores electorales, 

para fungir como tales en el Proceso Electoral.   

Sin embargo, me parece que un punto que era fundamental, y que creo que se logra 

con el Acuerdo que se somete a consideración de este Consejo General, es generar 

mejores condiciones para la participación de las y los observadores electorales.  

Creo que, el Proyecto de Acuerdo propone una ampliación razonable que toma en 

cuenta las demás actividades que se tendrán que realizar para el adecuado desarrollo 

del Proceso Electoral, pero no desatiende la solicitud y la preocupación que se 

plantea sobre la mesa para que esta institución amplíe el periodo de acreditaciones.  

Me parece que es importante dar una amplia difusión por parte de, incluso de 

nuestros Órganos Desconcentrados a esta medida, de la misma forma que hace un 

par de semanas también atendiendo a solicitudes que se nos habían formulado, 

aunque fuese informalmente, se ampliaron los mecanismos para poder acreditarse, 

tanto por lo que hace a quienes quisieran acreditarse para observar el voto de los 

mexicanos residentes en el extranjero como por lo que tiene que ver a no aplicar el 

requisito que establece que se tenga que acudir específicamente al Distrito 

establecido en la Credencial para Votar.  

En ese sentido, se han estado ampliando las posibilidades de que las y los 

ciudadanos se puedan acreditar como observadores electorales, y me parece que 

este Proyecto de Acuerdo va en ese mismo camino podemos darle amplia difusión a 

través de los distintos medios creo que, de entrada, a través de las redes sociales se 

podrá hacer algo de inmediato para poder difundir esta posibilidad y los nuevos plazos 

que se han establecido; ello en aras de garantizar el cumplimiento de este Proyecto 

de Acuerdo y del propósito del mismo.  
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Sin duda hay un conjunto de reglas de procedimientos, de prohibiciones y de 

obligaciones relacionadas con la Observación Electoral, mismas que por supuesto 

continúan aplicándose, con independencia de la ampliación de este plazo, pero esta 

ampliación lo que permite es generar mejores condiciones para que más ciudadanas y 

ciudadanos puedan inscribirse y participar en este Proceso Electoral a través de esta 

figura que es la Observación Electoral.  

En estos términos acompaño el Proyecto de Acuerdo que se pone a nuestra 

consideración, insisto.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Si no hay más intervenciones, podemos proceder a la votación, Secretario del 

Consejo, le ruego que tome la votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden 

del día como el punto 24.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG507/2018) Pto. 24  
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INE/CG507/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LOS ESCRITOS 

PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACIONES DE LAS Y LOS 

OBSERVADORES ELECTORALES, FUNDACIÓN MOVIMIENTO POR LA 

CERTIDUMBRE A. C.; ASOCIACIÓN CÍVICA FEMENINA, A.C.; TENDIENDO 

PUENTES, A.C.; LOS DOS MEXICOS, A.C.; ETHOS, INTERACCIÓN 

CIUDADANA GLOBAL , A.C.; COMISIÓN MÉXICANA DE DERECHOS 

HUMANOS; ATENCIÓN MÉXICO, A. C.; TLACHTLI, VÉRTICE HIDALGUENSE , 

A.C.; Y DE LA CIUDADANAS ASTRID JAHZEEL NAVARRO AGUILAR, 

AMÉRICA ESMERALDA LÓPEZ PELCASTRE E ISIS ARIANNA RANGEL 

ORTEGA Y LOS CIUDADANOS JOSÉ ARMANDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

MIGUEL ÁNGEL SALAZAR SOLANO Y JOSUÉ MERCADO QUEZADA, POR 

MEDIO DE LOS CUALES SE SOLICITAN SE AMPLÍE EL PLAZO PARA LA 

RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE LOS Y LAS OBSERVADORAS 

ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

 

 

G L O S A R I O  

 

 

CADH: Convención Americana sobre Derechos Humanos  

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

INE: Instituto Nacional Electoral  

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales  

OPL: Organismos Públicos Locales  

PIDCP: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral  
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A N T E C E D E N T E S  

 

 

I. En sesión extraordinaria del Consejo General del otrora Instituto Federal 

Electoral, celebrada el 31 de mayo de 2012, se aprobó dar respuesta 

mediante el Acuerdo CG363/2012 a los escritos presentados por el C. Edgar 

Iván Benumea Gómez, en su calidad de representante del “MOVIMIENTO 

CÍVICO #YOSOY132”, y la C. Beatriz Camacho Carrasco, como Directora 

Ejecutiva de “Alianza Cívica”; por medio de los cuales se solicitó a ese 

máximo órgano de dirección que ampliara el plazo para el registro de las y 

los observadores electorales. En este sentido, se aprobó la ampliación del 

plazo del 1 al 7 de junio de 2012.  

  

II. En sesión extraordinaria del Consejo General del INE celebrada el 10 de 

mayo de 2017, mediante el Acuerdo INE/CG160/2017, se aprobó dar 

respuesta a los escritos presentados por la ciudadana Mariana Vega Haro, 

Directora de la Presidencia de la Fundación Movimiento por la Certidumbre 

A. C., y el ciudadano José Manuel Blanco Urbina, Presidente y Apoderado 

Legal de la Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C., Movimiento 

Cívico “Mexicanos por la Democracia”; por medio de los cuales se solicitó 

que el Consejo General ampliara el plazo para el registro de las y los 

observadores electorales para el Proceso Electoral Local 2016-2017, a 

celebrarse en el Estado de México. Para este caso, se aprobó ampliar el 

plazo hasta el 15 de mayo de 2017, y se aplicó este criterio para las 

elecciones en Coahuila, Nayarit y Veracruz.  

 

III. En sesión extraordinaria celebrada el 7 de septiembre de 2016, el Consejo 

General del INE aprobó mediante el Acuerdo INE/CG661/2016 el RE, mismo 

que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 13 del mismo mes 

y año.  

 

IV. El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del INE suscribió el Acuerdo 

INE/CG385/2017, por el que se emiten las convocatorias para los y las 

ciudadanas interesadas en acreditarse como observadoras electorales para 

los procesos electorales federal y concurrentes 2017-2018, y se aprobó el 
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modelo que deberán atender los Organismos Públicos Locales de las 

entidades con elecciones concurrentes para emitir la convocatoria.  

 

V. En sesión extraordinaria celebrada el 4 de mayo del año en curso, el 

Consejo General del INE aprobó mediante el Acuerdo INE/CG432/2018 el 

procedimiento de acreditación de las solicitudes presentadas ante la 

presidencia de los Consejos Locales y Distritales del INE, como medida para 

incentivar la observación electoral, para el Proceso Electoral 2017-2018.  

 

VI. El 11 de mayo del año en curso, el Consejo General del INE aprobó 

mediante el Acuerdo INE/CG464/2018, el procedimiento para atender las 

solicitudes que presente la ciudadanía mexicana residente en el extranjero 

ante los Consejos Locales del instituto y Organismos Públicos Locales, para 

ser acreditados como observadoras y observadores electorales en el 

Proceso Electoral 2017-2018. 

 

VII. Mediante escritos recibidos en la oficialía de partes común el día 13 de mayo 

del 2018, dirigidos al Dr. Lorenzo Córdova Vianello y a la Lic. A. Pamela San 

Martín Ríos y Valles, Consejero Presidente y Consejera Electoral del 

Consejo General del INE, respectivamente, el C. Josué Mercado Quezada 

solicitó ampliar el plazo para recibir las solicitudes de acreditación de las y 

los observadores electorales hasta el 20 de junio de 2018.  

 

VIII. A través de ocurso recibido en la oficialía de partes común el 20 de mayo del 

año en curso, la C. América Esmeralda López Pelcastre solicitó al Dr. 

Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente del Consejo General del 

INE, ampliar el plazo para recibir las solicitudes de acreditación de las y los 

observadores electorales hasta el 20 de junio de 2018. 

 

IX. Mediante escrito de fecha 20 de mayo de 2018 dirigido al Dr. Lorenzo 

Córdova Vianello, Consejero Presidente del Consejo General del INE, las 

organizaciones de las y los observadores electorales siguientes: Fundación 

Movimiento por la Certidumbre A. C.; Asociación Cívica Femenina, A.C.; 

Tendiendo Puentes, A.C.; Los Dos Mexicos, A.C.; Ethos, Interacción 

Ciudadana Global , A.C.; Comisión Mexicana de Derechos Humanos; 
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Atención México, A. C.; Tlachtli, Vértice Hidalguense , A.C.; solicitaron, a 

través de sus Presidentes y representantes legales, una prórroga de 15 días 

para continuar con la presentación de solicitudes. 

 

X. Por medio de escritos recibidos en la oficialía de partes común el 20 de mayo 

de 2018, las ciudadanas Astrid Jahzeel Navarro Aguilar e Isis Arianna Rangel 

Ortega, así como el ciudadano José Armando Martínez Martínez, solicitaron 

a la Lic. A. Pamela San Martín Ríos y Valles, Consejera Electoral del Consejo 

General del INE, ampliar el plazo para recibir las solicitudes de acreditación 

de las y los observadores electorales hasta el 20 de junio de 2018. 

 

XI. Mediante escrito de fecha 20 de mayo de 2018, el ciudadano Miguel Ángel 

Salazar Solano solicitó al Dr. Benito Nacif Hernández, Consejero Electoral 

del Consejo General del INE, ampliar el plazo para recibir las solicitudes de 

acreditación de las y los observadores electorales hasta el 20 de junio de 

2018. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que el artículo 1, párrafo primero de la CPEUM establece que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así ́ como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá́ restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 

las condiciones que la misma Constitución establece.  

  

2. Que el párrafo segundo del artículo arriba invocado señala que las normas 

relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

CPEUM y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia.  
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3. Que el párrafo tercero del mismo artículo obliga a todas las autoridades, en 

el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 

4. Que los artículos 1 de la CADH1 y del PIDCP2 disponen que los Estados 

Partes se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en 

ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a 

su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social.  

 

5. Que los artículos 2 de CADH y PIDCP señalan que si los derechos no 

estuvieran garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 

Estados Parte se comprometen a adoptar las medidas oportunas para dictar 

las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 

hacer efectivos tales derechos y libertades.  

 

6. Los artículos 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 25 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23 de la Convención 

Americana de los Derechos Humanos, reconocen el derecho de las y los 

ciudadanos a participar en los asuntos públicos.  

 

7. Que conforme a lo señalado en el artículo 35, fracción tercera de la CPEUM, 

es prerrogativa de las y los ciudadanos mexicanos asociarse individual y 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 

país.  

 

 

                                            
1 Entrada en vigor para México: 24 marzo 1981 y Publicación DOF Promulgación: 7 mayo 1981.   

 
2 Entrada en vigor para México: 23 junio de 1981; Publicación DOF Promulgación: 20 mayo 1981 y la fe de erratas: 22 junio 

1981.    

 

3641



 

8. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2 de la 

LGIPE, la organización de las elecciones federales es una función estatal 

que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 

Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 

Partidos Políticos Nacionales y las y los ciudadanos, en los términos que 

ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 

principios rectores.  

 

9. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 5, del a CPEUM, así como el artículo 32, numeral 1, inciso a), 

fracción V de la LGIPE, corresponde al Instituto para los Procesos 

Electorales Federales y locales emitir las reglas, Lineamientos, criterios y 

formatos en materia de observación electoral.  

 

10. Que el artículo 8, párrafo 2 de la LGIPE, establece que es derecho exclusivo 

de los y las ciudadanas participar como observadoras de los actos de 

preparación y desarrollo de los Procesos Electorales Federales y locales, así 

como en las consultas populares y demás formas de participación ciudadana 

que se realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la 

forma y términos que determine el Consejo General, y en los términos 

previstos por la ley.  

 

11. Que de acuerdo con el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g) de la 

LGIPE son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la 

autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción 

del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática.  
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12. Que el artículo 217, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, determina que las 

personas que deseen ejercitar su derecho a la observación electoral podrán 

hacerlo sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la 

autoridad electoral respectiva, para lo cual deberán señalar en el escrito de 

solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia de la 

credencial para votar y la manifestación expresa de que se conducirán 

conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y 

sin vínculos a partido u organización política alguna.  

 

13. Que el artículo 217, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, señala que: “La solicitud 

de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse 

en forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el 

presidente del Consejo Local o distrital correspondiente a su domicilio, a 

partir del inicio del Proceso Electoral y hasta el 30 de abril del año de la 

elección. Las presidentas y los presidentes de los Consejos Locales y 

Distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios 

consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La 

resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo 

General y los OPL garantizarán este derecho y resolverán cualquier 

planteamiento que pudiera presentarse por parte de las y los ciudadanos o 

las organizaciones interesadas.”  

  

14.  Que el artículo 217, párrafo 1, inciso d), fracciones I, II, III, IV de la LGIPE 

refiere que solamente se otorgará la acreditación a quien cumpla con los 

requisitos de ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles 

y políticos; no ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales 

o municipales de organización o de partido político alguno en los tres años 

anteriores a la elección; no ser, ni haber sido candidato a puesto de elección 

popular en los tres años anteriores a la elección; asistir a los cursos de 

capacitación, preparación o información que imparta el Instituto y los 

Organismos Públicos Locales o las propias organizaciones a las que 

pertenezcan los y las observadoras electorales; además de los que señale la 

autoridad electoral.  
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15. Que el párrafo 1, inciso e) del artículo 217 de la LGIPE establece que los 

observadores electorales deberán abstener de: I. Sustituir u obstaculizar a 

las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el 

desarrollo de las mismas; II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o 

manifestarse en favor de partido o candidato alguno; III. Externar cualquier 

expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 

autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y IV. Declarar el 

triunfo de partido político o candidato alguno.  

 

16. Que el artículo 217, incisos f), g) e i) de la LGIPE prevé como derechos de 

los observadores electorales, que podrán realizar la observación en cualquier 

ámbito territorial de la República Mexicana; que las y los ciudadanos 

acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta 

local y OPL que correspondan, la información electoral que requieran para el 

mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada 

siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la 

ley y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega; que 

podrán presentarse el día de la Jornada Electoral con sus acreditaciones e 

identificaciones en una o varias casillas, así como en el local de los Consejos 

correspondientes, pudiendo observar los siguientes actos: I. Instalación de la 

casilla; II. Desarrollo de la votación; III. Escrutinio y cómputo de la votación 

en la casilla; IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la 

casilla; V. Clausura de la casilla; VI. Lectura en voz alta de los resultados en 

el consejo distrital, y VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

 

17. Que el artículo 217, párrafo 2, de la LGIPE, precisa que las organizaciones a 

las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días 

después de la Jornada Electoral, deberán declarar el origen, monto y 

aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus 

actividades relacionadas directamente con la observación electoral que 

realicen, mediante informe que presenten al Consejo General.  

 

18. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos b), gg) y jj), de la LGIPE invocada, 

establece que entre las atribuciones del Consejo General se encuentran 

vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los órganos 
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del Instituto y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario 

Ejecutivo o de sus Comisiones, las actividades de los mismos, así como de 

los informes específicos que el Consejo General estime necesario 

solicitarles; dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 

atribuciones; y aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos 

para ejercer las facultades previstas en el Apartado B, de la Base V del 

artículo 41 de la Constitución.  

 

19. Que los artículos 68, párrafo 1, inciso e) y 79, numeral 1, inciso g) de la 

LGIPE, establece como atribuciones de los Consejos Locales y Distritales, 

respectivamente, la de acreditar a las y los ciudadanos mexicanos, o a la 

agrupación a la que pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el 

presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el 

Proceso Electoral.  

 

20. Que el Artículo 268, párrafos 1 y 2, inciso e) de la LEGIPE establece que:  

 

“Artículo 268.  

 

1. Las boletas deberán obrar en poder del consejo distrital quince días 

antes de la elección. 

 

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

 

(…) 

 

e) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del 

consejo distrital, el secretario y los Consejeros Electorales procederán 

a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el 

número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del 

número de electores que corresponda a cada una de las casillas a 

instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el número que 

acuerde el Consejo General para ellas. El secretario registrará los 

datos de esta distribución, y (…)” 
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21. Que el artículo 186, párrafo 2 del RE establece que quienes cuenten con la 

acreditación para ser observadores electorales tendrán derecho a realizar las 

actividades de observación de los actos de carácter público de preparación y 

desarrollo de los Procesos Electorales Federales y locales, tanto ordinarios 

como extraordinarios, así como de las consultas populares, incluyendo los 

que se lleven a cabo durante la Jornada Electoral y sesiones de los órganos 

electorales del Instituto y de los OPL, en términos de lo establecido en la 

LGIPE y el RE.  

 

22. Que el artículo 186 del RE en sus párrafos 3 y 4 establece que la 

observación electoral podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la 

República Mexicana para el caso de las elecciones federales, y que los 

ciudadanos mexicanos podrán participar como observadores electorales en 

términos de lo previsto en la LGIPE y este RE, solo cuando hayan obtenido 

oportunamente su acreditación ante el Instituto; la cual surtirá efectos para el 

proceso federal y los concurrentes.  

 

23. El artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto por el que se expide la 

LGIPE, señala que por única ocasión las elecciones ordinarias federales y 

locales que se verifiquen en el año 2018 se llevarán a cabo el primer 

domingo de julio.  

 

24. Que el artículo 187 párrafo 2 del RE indica que en elecciones ordinarias 

federales y locales, si la Jornada Electoral se celebrara en un mes distinto a 

junio, el plazo para presentar la solicitud de acreditación, será hasta el último 

día del mes anterior al previo en que se celebre la elección.  

 

25. Que el artículo 197 del RE señala que en el caso de procesos electorales 

ordinarios, los cursos que impartan el Instituto y los OPL, deberán concluir a 

más tardar veinte días antes del día de la Jornada Electoral, en tanto que los 

que impartan las organizaciones, podrán continuar hasta cinco días antes a 

aquél en que se celebre la última sesión del Consejo del INE, previo a la 

Jornada Electoral, en la que se apruebe la acreditación respectiva, debiendo 

entregar la documentación donde conste la impartición del curso. 
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26. De conformidad con el artículo 201 del RE, es atribución de los Consejos 

Locales y Distritales la acreditación de los observadores electorales para los 

Procesos Electorales Federales y locales.  

 

27. Que el artículo 201, párrafo 7 del RE los Consejos Locales o distritales 

podrán aprobar acreditaciones como observadores electorales hasta en la 

última sesión previa a que se celebre la Jornada Electoral respectiva.  

 

28. Que en los artículos 186 al 213 del RE se regula el procedimiento de 

acreditación de observadores electorales.  

  

29. Que conforme a la Tesis Jurisprudencial Núm. IV/2010 emitida por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 26 de 

enero de 2010, titulada “OBSERVADOR ELECTORAL. EL DERECHO DEL 

CIUDADANO A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL CON TAL 

CARÁCTER NO SE RESTRINGE POR LA SOLA MILITANCIA A UN 

PARTIDO POLÍTICO”, los y las ciudadanas militantes de algún partido 

político podrán solicitar, únicamente a título personal y de ningún modo a 

través de organización o partido político alguno, su acreditación para realizar 

observación electoral. Para mayor claridad, se transcribe el contenido de la 

Tesis Jurisprudencial citada:  

 

De la interpretación funcional del artículo 5, párrafo 4, incisos b) y d), 

fracciones I y II, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se sigue que el requisito legal que se exige para ocupar el cargo 

de observador electoral relativo a manifestar formalmente conducirse 

conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y, 

por tanto, sin vínculos a partido u organización política, no implica 

impedimento para que el militante de un partido político pueda ser acreditado 

con tal carácter. Admitir lo contrario, llevaría a la consecuencia de limitar los 

derechos para tomar parte en los asuntos políticos del país, sin que existiera 

una causa suficiente para ello, vulnerando así el ámbito de los ciudadanos 

acreditados, pues con su registro como observadores electorales no 

benefician o perjudican a ningún ente político, en tanto que su función debe 

ser apegada solamente a los principios referidos.  
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30. Que los y las ciudadanas militantes que en su caso obtengan la acreditación 

respectiva, aún y cuando tengan ese carácter de pertenencia a un partido 

político, deberán conducirse sin vínculos a partido u organización política 

alguna y conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y 

legalidad, en cada una de las actividades que realicen en el ejercicio y goce 

del derecho ciudadano a la observación electoral, conforme a lo establecido 

en el artículo 207, numeral 1, inciso b) de la LGIPE.  

  

31. Que es aplicable la jurisprudencia 20/20143 de rubro “DERECHOS 

HUMANOS” CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 

REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 

CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE 

AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL. La cual señala que: el primer párrafo del artículo 1º. 

constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son 

la Constitución y los tratados internacionales de los cuales el Estado 

Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y originalista del 

contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil 

once, se desprende que las normas de derechos humanos, 

independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, 

entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado 

artículo 1º, cuando en la Constitución haya una restricción expresa al 

ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 

constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el 

encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden 

jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas 

jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como 

material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz 

de las reformas constitucionales en comento es la configuración del conjunto 

de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha 

supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta transformación se explica por 

                                            
3 Consultable en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página 202 Tomo I, libro 5; abril de 2014, de la Décima época.  
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la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la 

CPEUM, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto 

normativo que goza de esta supremacía constitucional. En este sentido, los 

derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de 

regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las 

normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.  

 

32. Que es aplicable al caso concreto la jurisprudencia 21/2015 de rubro 

ORGANISMOS INTERNACIONALES. CARÁCTER ORIENTADOR DE SUS 

ESTÁNDARES Y BUENAS PRÁCTICAS — se señala que de una 

interpretación sistemática y funcional del artículo 1°, párrafos segundo y 

tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

advierte que a efecto de dotar de contenido a las normas relativas a los 

derechos humanos, se deben interpretar de conformidad con lo establecido 

en la Constitución y los tratados internacionales en la materia, en 

observación, entre otros, de los principios pro persona y de progresividad, 

conforme a los cuales esos derechos deben ser ampliados de manera 

paulatina. (….)4.  

  

33. Que también resulta relevante la Jurisprudencia 28/2015, de rubro 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. VERTIENTES EN LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES. — en la que se señala que de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 1, tercer párrafo, 15 y 35, fracción VIII, 

fundamento 3º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la progresividad es uno de los principios rectores de los derechos humanos, 

incluidos los político-electorales, el cual tiene una proyección en dos 

vertientes. La primera reconoce la prohibición de regresividad respecto de 

tales derechos, que opera como límite a las autoridades y a las mayorías, y 

la segunda, obliga al Estado a limitar las modificaciones –formales o 

interpretativas– al contenido de los derechos humanos, únicamente a 

aquéllas que se traduzcan en su ampliación, ya sea mediante un aumento en 

los alcances del derecho o en la eliminación de sus restricciones, o bien, a 

                                            
4 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, 
Número 17, 2015, páginas 33 y 34.  
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través del aumento en el reconocimiento de las personas titulares del 

mismo5.  

  

34. Que la tesis XXI/2016 de rubro CONTROL CONSTITUCIONAL Y 

CONVENCIONAL DE NORMAS ELECTORALES. MÉTODO PARA 

DETERMINAR LA REGULARIDAD DE UNA NORMA QUE INSTRUMENTA 

UN DERECHO HUMANO.— señala que: Conforme a lo previsto en el 

artículo 1º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

sistema jurídico impone a los órganos encargados de realizar el control de 

constitucionalidad y convencionalidad, el deber de analizar las normas 

cuestionadas, sin diferenciar la naturaleza sustantiva o instrumental del 

precepto, a través de un método que, a partir de su presunción de validez, en 

primer lugar, examine si admite una interpretación conforme en sentido 

amplio mediante la lectura más favorable a la persona, y después las analice 

en una interpretación conforme en sentido estricto, para elegir, entre las 

lecturas jurídicamente válidas, aquella que sea más acorde al bloque 

constitucional de derechos humanos, por lo cual: a) cuando el significado de 

la norma sea conforme al bloque de constitucionalidad deberá ser 

considerada válida, b) cuando la norma no sea abiertamente contraria a la 

Constitución, pero instrumente, regule o delimite, en alguna medida el 

ejercicio de un derecho humano, para determinar su regularidad 

constitucional, necesariamente, debe sujetarse a un test de proporcionalidad, 

en el cual se verifique si atiende a un fin jurídicamente legítimo, así como a la 

necesidad, idoneidad y proporcionalidad para alcanzarlo, y c) cuando no 

existe posibilidad de que las alternativas sean directamente acordes al 

sistema, se deberá decretar la inaplicación6.  

 

Motivación  

 

35. Que la observación electoral es una forma de participación ciudadana en la 

construcción de las democracias y ha sido definida como “la búsqueda 

                                            
5 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, 
Número 17, 2015, páginas 39 y 40.  
6 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 

Número 18, 2016, páginas 74 y 75.  
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sistemática de información sobre un Proceso Electoral, con el propósito de 

llegar a una adecuada evaluación del mismo sobre la base de la información 

recogida (International IDEA, 1997)”.  

 

36. Que la observación electoral es un derecho de los y las ciudadanas 

mexicanas, por lo que este Consejo General debe realizar los actos 

necesarios para garantizar el ejercicio de esa prerrogativa.  

 

37. Que conforme a lo señalado en los considerandos 23 y 24, por única 

ocasión, la Jornada Electoral del Proceso Electoral 2017-2018 se celebrará 

el primer domingo de julio de 2018, por lo que el plazo para presentar 

solicitudes de acreditación para la observación electoral concluirá el 31 de 

mayo de 2018.  

 

38. Que con base en el artículo 197, párrafo 1, del RE la fecha límite para la 

impartición de cursos será a más tardar 20 días antes de la Jornada 

Electoral, esto es, el 11 de junio, en lo que respecta a las solicitudes 

presentadas de forma individual; y, para el caso de organizaciones, estas 

podrán impartirlo a sus agremiados, hasta 5 días antes de la Jornada 

Electoral. 

 

39. Que de conformidad con el Acuerdo INE/CG150/2018, el plazo para captura 

del registro de representantes será del 16 de mayo al 18 de junio; mientras 

que las sustituciones tendrán como fecha límite el 21 de junio y por lote el 18 

junio. El cruce que se realiza con los sistemas para verificar si un ciudadano 

que desea ser observador electoral, se encuentra registrado como 

representante de partido político o, en su caso, de candidatura independiente 

(generales y ante mesa directiva de casilla); como funcionarios de mesa 

directiva de casilla; o, como SE y CAE, tendrá el carácter de definitivo a partir 

del 22 de junio. 

 

40. Que con posterioridad al 7 de junio, las juntas y consejos, locales y distritales 

se encuentran en etapas críticas del Proceso Electoral, realizando diversas 

actividades como lo son: simulacros del SIJE, PREP, cómputo; recepción de 

documentación electoral, conteo, sellado y enfajillado de boletas electorales; 
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réplica de talleres de cómputo; acreditación del registro de representantes; 

entre otras.  

 

41. Que siendo fines del Instituto Nacional Electoral los de contribuir al desarrollo 

de la vida democrática y el de asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de 

sus derechos político electorales, este Consejo General considera pertinente 

atender la posibilidad de ampliar el plazo de recepción de solicitudes de 

registro de observador electoral a los ciudadanos u organizaciones que así lo 

soliciten, hasta el 7 de junio de 2018, por las razones antes expuestas en los 

considerandos 38, 39 y 40.  

 

42. Que, en el Punto Primero, inciso b), del Acuerdo INE/CG432/2018, se facultó 

a los Consejos Locales y Distritales del INE para que reciban sin 

impedimento alguno las solicitudes de acreditación de la ciudadanía 

interesada en actuar como observadora electoral, sin menoscabo de donde 

se ubique el domicilio de la credencial del solicitante; lo anterior, con el 

propósito de incentivar la participación de la ciudadanía en la observación 

electoral.  

 

43. Asimismo, en el Punto Primero, inciso d), del Acuerdo INE/CG432/2018, se 

facultó a los Consejos Locales y Distritales del INE para que acrediten a la 

ciudadanía interesada aun cuando el domicilio señalado no corresponda al 

ámbito territorial del Consejo Local o Distrital, con el domicilio señalado en la 

credencial de elector de la ciudadanía.  

  

44. En el Punto Primero, numeral 3 del Acuerdo INE/CG464/2018, se facultó a 

los Consejos Locales del INE y de los OPL, para que a través de las cuentas 

de correo electrónico habilitadas para tal fin reciban las solicitudes de 

acreditación de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero interesada 

en actuar como observadora electoral, sin menoscabo de donde se ubique el 

domicilio de la credencial de quien solicita o de la organización a la que 

pertenezca. Ello, con el propósito de garantizar el derecho a la observación 

electoral de la ciudadanía residente en el extranjero.  

 

3652



 

45. En este mismo sentido, en el Punto Primero, numeral 4 del Acuerdo 

INE/CG464/2018, se determinó los Consejos Locales del Instituto y los OPL 

impartan el curso de capacitación, preparación o información, a través de sus 

áreas competentes de capacitación, utilizando las herramientas técnicas y 

recursos necesarios en una plataforma virtual 

 

46. Que en el Punto Primero, numeral 7 del Acuerdo INE/CG464/2018, se 

determinó que las ciudadanas y los ciudadanos que sean acreditados 

deberán señalar en cual Consejo Local o distrital recibirán su acreditación y 

gafete de identificación, o bien expresar que deberá entregársele en el Local 

Único que se ocupe para el escrutinio y cómputo del voto de las mexicanas y 

mexicanos residentes en el extranjero, y que esta entrega podrá realizarse 

incluso el mismo día de la Jornada Electoral.  

 

47. Conforme a los Acuerdos INE/CG432/2018 e INE/CG464/2018 del Consejo 

General, esta autoridad electoral encauza esfuerzos para estimular la 

observación electoral, por lo que resulta indispensable para la adecuada 

materialización de este derecho-político electoral que se incentive la 

participación de los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional 

y en el extranjero, a través de la ampliación del plazo para la recepción de 

las solicitudes. 

  

48. Conforme al mandato Constitucional, el Consejo General busca incentivar la 

participación ciudadana de forma progresiva, siendo la observación electoral 

un derecho por el cual la ciudadanía se involucra en los asuntos públicos del 

país; por lo que es menester facilitar la presentación de la solicitud y obtener 

la acreditación como observadora u observador electoral del desarrollo de 

las actividades de los procesos electorales.  

 

49. De tal suerte que de la interpretación armónica y funcional a las 

disposiciones contenidas en la LGIPE, el RE y la CPEUM, es factible recibir 

las solicitudes de las y los ciudadanos u organizaciones que pretendan 

registrarse como observadores electorales hasta el 7 de junio de 2018, en 

virtud de que no se comprometerían las demás actividades sustantivas para 

la preparación de la jornada comicial.  
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50. Para tal efecto, será necesario que se presenten ante el INE y OPL las 

solicitudes de acreditación conforme al procedimiento establecido en la 

normatividad vigente.  
  

51. Los plazos de capacitación y de aprobación de la acreditación de los 

observadores electorales no sufrirán modificaciones y se realizará de 

conformidad con lo establecido en la LGIPE y el RE.  
  

52. Que siendo la observación electoral un derecho político electoral de 

conformidad a lo mencionado a la parte final del inciso c) del multireferido 

artículo 217, numeral 1, de la LGIPE, correspondería a los Consejos Locales 

y Distritales determinar lo conducente respecto de aquellas solicitudes que 

se reciban hasta el 07 de junio de 2018. Ello en atención a que los Consejos 

Locales y distritales por mandato de ley, están facultados para acreditar a los 

observadores electorales hasta en la última sesión previa a que se celebre la 

Jornada Electoral respectiva.  
 
 

A C U E R D O  
 
 

PRIMERO. - Se da respuesta a los escritos presentados por las organizaciones de 

las y los observadores electorales: Fundación Movimiento por la Certidumbre A. 

C.; Asociación Cívica Femenina, A.C.; Tendiendo Puentes, A.C.; Los Dos 

Mexicos, A.C.; Ethos, Interacción Ciudadana Global , A.C.; Comisión Méxicana de 

Derechos Humanos; Atención México, A. C.; Tlachtli, Vértice Hidalguense , A.C., 

así como de la ciudadanas Astrid Jahzeel Navarro Aguilar, América Esmeralda 

López Pelcastre e Isis Arianna Rangel Ortega y los Ciudadanos José Armando 

Martínez Martínez, Miguel Ángel Salazar Solano y Josué Mercado Quezada, en 

los siguientes términos:  
  

1. Se aprueba ampliar el plazo de recepción de las solicitudes de las y los 

ciudadanos interesados en fungir como observadoras y observadores 

electorales en el Proceso Electoral 2017-2018, hasta el 7 de junio de 

2018.  
 

2. Las solicitudes de acreditación deberán presentarse ante el INE u OPL 

conforme al procedimiento establecido en la normatividad vigente.  
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3. Los plazos de capacitación y de aprobación de la acreditación de los 

observadores electorales no sufrirán modificaciones y se realizará de 

conformidad con lo establecido en la LGIPE y el RE.  

  

4. Corresponderá a los Consejos Locales y Distritales del INE determinar 

lo conducente respecto de aquellas solicitudes que se reciban hasta el 

7 de junio de 2018.  

 

SEGUNDO. - Los informes de seguimiento al procedimiento de acreditación de las 

y los observadores electorales que se presenten ante el Consejo General, deberán 

contener el número de ciudadanos y ciudadanas que solicitaron su acreditación 

durante la ampliación del plazo.  

 

TERCERO. - La información relativa a las acreditaciones otorgadas formará parte 

de las bases de datos de la red informática del Instituto. Quienes presidan cada 

Consejo Local o Distrital, serán responsables de la actualización de la información 

en las bases de datos correspondientes. 

 

CUARTO. -Se instruye al Secretario Ejecutivo para que comunique el presente 

Acuerdo a los consejos y Juntas Locales y Distritales del Instituto, para su 

conocimiento, difusión y debido cumplimiento.  

 

QUINTO. - Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, notifique el presente 

Acuerdo a los integrantes de Ios órganos de dirección de los OPL.  

 

SEXTO. - Notifíquese a los solicitantes en el domicilio señalado para oír y recibir 

notificaciones.  

 

SÉPTIMO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 

por el Consejo General de este Instituto. 

 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 

en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Realice las gestiones necesarias para publicar el Acuerdo aprobado en el Diario 

Oficial de la Federación y continúe con el siguiente Punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral al Consejo General a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de Elecciones respecto de las solicitudes 

de ejercicio de atribuciones especiales que se presentaron en el mes de mayo de 

2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

¿Alguna intervención, señoras y señores integrantes del Consejo General, sobre este 

Informe?  

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, damos por recibido el mismo y le 

pido que continúe con el siguiente punto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se modifican los Lineamientos para la 

protección de niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y mensajes 

electorales,  aprobados mediante Acuerdo INE/CG20/2017, y se deja sin efectos el 

formato aprobado mediante Acuerdo INE/ACRT/08/2017 del Comité de Radio y 

Televisión, en cumplimiento a las sentencias de las Salas Regional Especializada y 

Superior, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

identificadas como SRE-PSC-25/2018, SRE-PSC-59/2018, SUP-REP-64/2017 y SUP-

REP-120/2017, y con motivo de los criterios establecidos en las sentencias SUP-REP-

96/2017 y SUP-JRC-145/2017.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  
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El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Este Proyecto de Acuerdo tiene como finalidad dar cumplimiento a lo que ordenó la 

Sala Regional Especializada y la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sentencias en las cuales se 

ordenó a este Instituto realizar adecuaciones diversas a los Lineamientos para la 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en la Materia de Propaganda y Mensajes 

Electorales, aprobados por este Consejo General.   

El presente Proyecto de Acuerdo es el resultado de diversas reuniones de trabajo del 

Comité de Radio y Televisión, así como de las recomendaciones realizadas por el 

Sistema Nacional para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. La 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos realizó consultas a diversas 

instituciones y finalmente, todas refirieron al Sistema Nacional para la Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes con el propósito primordial de incorporar 

criterios que garanticen en mayor medida la tutela de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes que participan en la Propaganda Política Electoral.  

Con el Proyecto de Acuerdo que se presenta se modifican los Lineamientos ya 

aprobados para Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en la Materia de 

Propaganda y Mensajes Electorales en los siguientes rubros:  

Primero, se incorporan nuevos sujetos obligados, que son terceros vinculados 

directamente a los partidos políticos y candidatos, tal como lo mandató la Sala 

Regional Especializada en su última sentencia.  

Segundo, se precisan los requisitos para recabar el consentimiento de los padres.   

Tercero, se propone una metodología para explicar a niñas, niños y adolescentes el 

alcance de su participación en la propaganda y para recabar su opinión informada, 

esto es probablemente el corazón, el eje de este Proyecto de Acatamiento en los 

términos en los que ordenó la Sala Regional Especializada, que nos pidió ir más allá 

de recabar a través de un formulario ciertos datos y garantizar que los niños, niñas y 

adolescentes tienen una opinión informada y a partir de esa opinión informada dan su 

consentimiento.   
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Esta metodología que aquí se propone, sustituye al formato aprobado con 

anterioridad por el Comité de Radio y Televisión y se construyó básicamente a partir 

de las recomendaciones planteadas por el Sistema Nacional para la Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.   

Sobre la metodología propuesta, creo que vale la pena señalar lo siguiente: Primero, 

en ella se establecen parámetros y guías metodológicas para llevar a cabo las 

conversaciones estructuradas con los menores de edad, con el fin de explicarles el 

alcance e implicaciones de su participación en la propaganda.   

Al respecto, este Proyecto de Acuerdo está proponiendo que se instruya desde este 

Consejo General al Comité de Radio y Televisión, gestionar la capacitación y 

elaboración de materiales didácticos relacionados con la interacción con los menores 

de edad y con los derechos humanos de la niñez y de la adolescencia, dirigidas a 

personas que por parte de los partidos políticos, candidatos independientes y 

autoridades electorales habrán de realizar las conversaciones con las niñas, niños y 

adolescentes para recabar la opinión informada.   

En segundo lugar, se establece la obligación de videograbar por cualquier medio 

estas conversaciones y los medios por los cuales las niñas, niños y adolescentes 

podrán expresar de manera informada, individual, libre, genuina y espontánea su 

voluntad de participar en la propaganda.   

En relación con la exposición de imágenes de niñas, niños y adolescentes se prohíbe 

en los términos establecidos en la Ley para la protección de víctimas, se prohíbe a los 

sujetos obligados difundir aquellas en las que aparezcan como víctimas, ofendidos, 

testigos o estén relacionados de cualquier manera con la comisión de algún delito.  

Además, se incorporan disposiciones relacionadas con la protección de los datos 

personales de las niñas, niños y adolescentes, así como de sus padres o tutores.   

Finalmente, el Proyecto de Acuerdo propone que la vigencia de las modificaciones a 

estos Lineamientos entren en vigor a partir de la aprobación de este Consejo General.  
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Sin embargo, y eso es muy importante aclararlo, los materiales que hayan sido 

producidos o ya estén dictaminados por esta autoridad, no tendrán que sujetarse a la 

metodología que está propuesta en estos Lineamientos.  

Quiero aprovechar la oportunidad para agradecer al Sistema Nacional para la 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes por toda la ayuda brindada al 

Comité de Radio y Televisión para preparar este documento, a las representaciones 

de los partidos políticos ante el Comité de Radio y Televisión por todas sus 

contribuciones y, por supuesto, a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos y, por supuesto, a las Consejeras Electorales Claudia Beatriz Zavala y 

Adriana Margarita Favela, integrantes del Comité de Radio y Televisión.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Quisiera iniciar un poco exponiendo y reiterando una petición que hice en el orden del 

día, pedí que el día de hoy no sea el día que se aprueben estos Lineamientos. Creo 

que ahora que estamos analizando les puedo dar un poco más de razones por qué 

me parece importante hacer una revisión respecto de los mismos.   

Parto de varios principios, el primero, reconozco todo el trabajo que ha hecho el 

Comité de Radio y Televisión precisamente para construir esta propuesta que se trae 

a este Consejo General, reconozco que ha tenido comunicaciones con especialistas 

para que puedan brindar opiniones y éstas sean tomadas en consideración para la 

construcción de estos Lineamientos.   

Segundo punto de gran coincidencia, por supuesto, que estoy de acuerdo en generar 

un esquema de la mayor protección hacia las niñas, los niños y los adolescentes en el 

ejercicio de sus derechos.   
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Pero, el punto principal que me parece que debemos de poner sobre la mesa es que 

es precisamente el ejercicio de sus derechos, es decir, las niñas, los niños y los 

adolescentes tienen derechos y son sujetos de los derechos, no son los adultos los 

que deciden respecto de lo que ocurre con las niñas, los niños y los adolescentes, 

tiene que existir un derecho de los propios niños, de las propias niñas a formar parte 

de esta decisión.   

Tercer punto de coincidencia, entiendo que tenemos un acatamiento que en ese 

sentido se tiene que aprobar una modificación a los Lineamientos para acatar lo 

ordenado por la Sala Regional en su momento, como por la Sala Superior.   

Ahora me voy un poco al fondo cuáles son algunas de las preocupaciones, pero que 

no quisiera en una revisión de un día, y reconozco, es porque no estuve participando 

en el proceso que sí llevó el Comité de Radio y Televisión, y que respeto, por 

supuesto, en ese sentido.   

No quisiera hacer una revisión y a partir de la misma estar de acuerdo o en 

desacuerdo con lo que se está señalando, ¿Por qué? Porque lo que estamos 

regulando el día de hoy es una cosa fundamental, que es cómo vamos a garantizar el 

derecho, cómo vamos a tratar a las niñas, a los niños y adolescentes como sujetos de 

derechos.   

Es cierto, si nosotros leemos las sentencias de la Sala Regional Especializada, 

advertiremos que la intencionalidad que está detrás pareciera inclinarse a que las 

niñas, los niños y los adolescentes no puedan aparecer en propaganda político-

electoral, pareciera que esa fuera la intención de fondo, con independencia que nunca 

han ordenado que esto ocurra.   

Lo que se ordena es que se tomen las medidas necesarias para garantizar que el 

consentimiento informado de las niñas, niños y adolescentes atienda al desarrollo y a 

las características de los propios niños, niñas y adolescentes.   

Aquí esto suena muy simple, pero me parece que tiene algunas implicaciones que sí 

deben de ser analizadas, voy a poner un ejemplo. En el Lineamiento 15 se establece: 

“No podrá utilizarse la imagen de una niña, niño o adolescente que haya sido víctima, 
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ofendido, testigo o esté relacionado de cualquier manera con la comisión de algún 

delito en términos de lo establecido en la Ley General de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes”.   

El detalle es que eso no dice la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, pero se tiene que interpretar a la luz de qué significa una Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. ¡Qué una niña, que un niño no tienen 

derecho a opinar si quieren aparecer en un promocional de un partido político 

supongamos, haciendo una denuncia respecto de alguno de los actores políticos! No, 

porque son niños, porque son niñas y porque es propaganda político-electoral, 

entonces no se vale que aparezcan, y se decide por lo niños sin darles opinión, sin 

darles oportunidad de que opinen que está prohibido que aparezcan en esos 

promocionales.  

Puedo comprender que establezcamos mecanismos para reforzar la garantía de una 

opinión informada, de una opinión con conocimiento de lo que están haciendo, sin 

embargo, prohibir que puedan aparecer en la propaganda político-electoral me parece 

que no es el camino, precisamente por considerarles sujetos de derechos y no 

receptores de los derechos con la visión de lo que se dice “adultocéntrica”.  

Ahora, hay una cuestión genérica que me preocupa, me da la impresión que con la 

cantidad de restricciones que se están estableciendo o con la cantidad de 

procedimientos es como si en el fondo estuviésemos casi criminalizando el que los 

niños, como si fuera una cosa mala el que las niñas y niños aparezcan en propaganda 

de partidos políticos y los tenemos que proteger respecto de aparecer en esa 

propaganda porque les puede generar un daño.  

Me parece que ésa no puede ser una visión de que esto es una protección porque les 

puede genera un daño, que tiene que haber un consentimiento informado, 

absolutamente de acuerdo, no pueden ser los padres, las madres, los tutores quienes 

tomen una decisión por las niñas y los niños, pero sí me parece que tenemos que 

generar un mecanismo que no convierta que aparecer en cualquier otro tipo de 

propaganda no tiene prácticamente ninguna regla, pero aparecer en la propaganda 

3661



político-electoral está aparejado de una regulación y un cuidado en la forma de 

establecer este consentimiento que implica que sea videograbado, que de cualquier 

forma siempre se tenga el consentimiento de los adultos.  

Esto me parece que despoja a las niñas y a los niños de su posibilidad de ejercer sus 

derechos conforme a su decisión que creo que esto es lo que tiene que garantizar 

esta institución.  

Ahora, nuevamente poniendo otro ejemplo de por qué me parece que estos 

Lineamientos deben de tener una revisión final, después de todas las revisiones que 

se han hecho buscando conciliar un procedimiento que pueda ser aplicable a los 

partidos políticos o por los partidos políticos y que esté en los términos de lo ordenado 

por la Sala Superior.  

Pongo el ejemplo del Lineamiento Séptimo. El Lineamiento Séptimo, en el párrafo 1, 

incisos 1), 3), 5), y 6), habla que se tiene que contar con el consentimiento de la 

madre y del padre, ¡de la madre y del padre! Es que esto es un, me parece que es 

una redacción que ignora que hay familias monoparentales, que hay matrimonios del 

mismo sexo, que atenta contra un modelo de familia que parte del principio de no 

discriminación. Sé que no es la intención, porque aparte si vemos párrafos adelante, 

cuando habla de cómo se tiene que conservar el consentimiento dice: “de la madre y 

/o del padre”.  

Sin embargo, tenemos otro artículo que lo que nos señala es que para que solamente 

haya el consentimiento de uno de los 2, entonces se tendrán que tomar medidas para 

garantizar o que el otro está de acuerdo o que hay una razón justificada para que el 

otro no forme parte de esa decisión, nada más que el otro es el padre o la madre, 

nuevamente estamos, me parece, ante una redacción que ignora una realidad que 

hoy se vive en el país, y que además la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido la obligación de respetar en ese sentido el ejercicio de los derechos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  
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Hay una moción que desea hacerle el Consejero Electoral José Roberto Ruiz. ¿La 

acepta usted?  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Si.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Gracias, Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Para conocer su postura sobre otra cuestión muy particular Consejera Electoral, que 

es sobre lo siguiente: la Sala Regional Especializada en el PSC-59/2018 tuvo un 

fraseo en el sentido de incluir a personas morales que puedan generar propaganda, 

vinculadas, por cierto, estas personas morales a favor de partidos políticos, ¿No cree 

que tendría que excluirse de los Lineamientos esta figura de personas morales? 

Porque se está ante el problema en materia de fiscalización que, de hecho, ni siquiera 

pueden aportar. Es decir, si generan una propaganda con niñas o niños, estarían 

haciendo una especie, una aportación en especie, ¿No cree que, aunque se diga que 

está excluida la materia de radio y televisión, aun así, no proceden las personas 

morales  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz.  

Para responder, tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela 

San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Lo que me parece es que tendríamos que hacer un análisis cuidadoso de esto, en 

principio, me parece que no estarían excluidas las personas morales porque según 

entiendo en la revisión que he hecho de los Lineamientos, no necesariamente es 

cuando las personas morales, digamos, actúen motu proprio, pueden actuar derivado 
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de una relación contractual, y se está estableciendo una obligación cuando pudiese 

derivar de una relación contractual, cuestión que no estaría prohibida, por ejemplo, en 

materia de fiscalización.  

Pero, precisamente porque estoy convencida que estos elementos deben de quedar 

muy claramente identificados para evitar también que la aparición de las niñas y los 

niños se convierta en lo que ha ocurrido a partir de los últimos años, la materia misma 

de la denuncia porque si el consentimiento se tomó de la forma inadecuada, creo que 

tenemos que cuidar cómo garantizamos la protección, que es el punto de acuerdo que 

todas y todos tenemos.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Con relación al tema que estamos tratando, aunque la petición formulada por la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín generalmente es atendida porque 

los Consejeros Electorales nos pedimos ese tiempo, sí quisiera reflexionar en esto 

que tiene que ver un tanto de por qué discutirlo y avanzar en este momento.  

No tengo duda que el documento puede ser mejorado con las apreciaciones o de 

lectura que se puedan dar, corregir las palabras que se tengan que dar, pero creo que 

fue un documento muy cuidado desde la mirada del cumplimiento de muchas 

sentencias que ya tenemos un año en fase de cumplimiento y que precisamente eso 

era lo que impulsaba para que durante estas campañas electorales pudieran entrar en 

vigencia.   

Es un documento que más allá del lenguaje, fue acompañado por órganos expertos 

con los temas que tienen que ver con la niñez. Me parece que las opiniones que se 

han vertido por ahora, válidamente se pueden incluir, como en otros asuntos que 
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impulsan otras Comisiones en las que quienes no estamos en la Comisión o no 

acompañamos, tenemos la mirada y vamos aportando desde el Consejo General.   

Pero, creo que sí es relevante que en este momento tengan que salir, porque como 

bien se dijo aquí, las siguientes sesiones ya casi estaremos finalizando las campañas 

electorales y creo que es un tema y un mensaje importante el que los partidos 

políticos también ya empiecen a dar el cumplimiento, una vez que sean publicados los 

propios Lineamientos que den cumplimiento a esta nueva mirada de protección y de 

no eliminar el derecho de las niñas, los niños y adolescentes a participar.   

Creo que, eso es un tema que comenté en el propio Comité que la mirada que 

debemos de tener, es absolutamente diferente. La mirada es respetar a las niñas, a 

los niños, adolescentes justo como sujetos de derechos, como personas que deciden 

por sí, pero con el resguardo que necesariamente requiere la materia.   

Por ejemplo, hacía referencia al Lineamiento 15. El Lineamiento 15, una de las partes 

que nos llevó a hacer esta propuesta las encontramos en las propias directrices éticas 

del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) justo cuando se están en 

esos supuestos, no es que se elimine en la campaña político-electoral lo que se tiene 

que eliminar, es que no hay necesidad.   

Hay 4 directrices muy interesantes en la que en una de ellas nos dice: Si va a ser 

esto, resguarda el cuidado para cuando haya esa necesidad en el ámbito del ejercicio 

de sus derechos.   

Pero, en materia electoral la pregunta es: ¿Es necesario que un niño que ha sido 

víctima, que ha sido ofendido, que ha sido testigo o una niña, un adolescente participe 

en este tipo de spots?  

Me parece que la medida que estamos tomando con la mirada político-electoral y 

avalado con las propias directrices de órganos expertos, nos conducen a válidamente 

sostener esta propia directriz.   

Puede someterse a discusión, pero no es un tema que necesariamente nos tenga que 

impedir el camino que hemos avanzado para la construcción de los Lineamientos.   
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La construcción que se dio fue acatando en sus términos en muchas partes las 

Resoluciones.   

Ya se dijo de las personas morales y entiendo también el contexto es en la relación 

contractual comercial. Por eso, se pone el esquema que es que tengan relación con 

los sujetos obligados apropiada a su ámbito y a su naturaleza jurídica.   

No es que ellas vayan a generar, pueden ser las casas productoras, pueden ser esas 

personas morales que tienen una relación con los partidos políticos en la construcción 

de la propaganda político-electoral, son las que están vinculadas desde el ámbito de 

lo jurisdiccional, y porque así se nos ordenó es que las estamos incluyendo.   

En el Comité también alguno de los partidos políticos formuló esa cuestión, y creo que 

debemos entenderlo en esa mirada como se encuentra, que estén relacionados con 

los sujetos, con los candidatos, partidos políticos, quienes están produciendo la 

materia electoral atendiendo a esa propia naturaleza que tiene.   

Por supuesto, las generaciones de las palabras se pueden modificar, a lo mejor hace 

falta poner y/o, proviniendo de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín 

que estuvo mucho tiempo en el ámbito de derechos humanos enriquecen mucho las 

situaciones.   

Pero, si no hay algo que todavía nos impida cumplir con las sentencias que desde 

hace un año ya fueron emitidas y que estamos en vías de cumplimiento, creo que es 

un buen momento para que, en estas campañas electorales, que parecía que esa era 

la mirada que se tenía desde las primeras sentencias, se haga efectivo este nuevo 

Modelo para la protección de las niñas y niños y las y los adolescentes en la 

participación de la propaganda electoral o político-electoral. Es una posición ecléctica 

que se ha encontrado, si nosotros miramos el Dictamen Técnico del Sistema Nacional 

de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) era mucho más 

amplio en la protección, y con eso no se puede decir que se estaba soslayando la 

posibilidad de los niños, las niñas y los adolescentes de tomar sus propias decisiones.  

Simplemente y sencillamente es no se va a prohibir, simplemente se está protegiendo 

y resguardando la forma como participan atendiendo a las Leyes, a los Convenios, a 
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las directrices que tenemos para ello, y creo que es un producto que podemos discutir 

ya, que podemos avanzar y que puede ir operando, siempre con la conciencia, como 

lo expresé desde el Comité de Radio y Televisión, no es un trabajo acabado, estamos 

construyendo un camino de protección y de participación de las niñas, los niños y los 

adolescentes en esta materia político-electoral, y como todo trabajo puede tener 

cambios y nada limita a este Consejo General que en la primer mirada se pueda dar 

algún cambio una vez que ya se están ejecutando los propios Lineamientos.   

De ahí que insistiría en esta mirada de avanzar para ver también las posibilidades que 

operen durante las campañas electorales para posteriormente con nuevas 

herramientas poder darles la revisada que necesariamente se tiene que dar en temas 

como estos.   

Sería cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Quiero comenzar reconociendo el acierto que fue analizar de manera integral todas 

las sentencias vinculadas con el interés superior de las y los menores para hacer las 

modificaciones a estos Lineamientos, esa fue una propuesta de la Consejera Electoral 

Beatriz Claudia Zavala, cosa que reconozco, me parece que fue muy oportuna, 

porque entonces nos permite ver en su conjunto todo lo que nos estaba ordenando 

tanto la Sala Regional Especializada, como la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, y también advertir que no cayéremos en una alguna 

posible contradicción y no dejáramos de atender todo lo que nos estaban pidiendo.   

Me parece que la propuesta que se pone a nuestra consideración, además de que 

atiende lo ordenado por las autoridades jurisdiccionales, también toma en cuenta la 

opinión del Sistema Nacional para la Protección Integral de Niñas, Niños y 
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Adolescentes, y también pone atención y da una respuesta a las preocupaciones 

expresadas por las representaciones ante el Comité de Radio y Televisión.  

Entonces, en principio concuerdo con la propuesta que se nos ha hecho, tengo 

algunas precisiones, algunas cuestiones que me parece que van a darle claridad a los 

Lineamientos, circulé una propuesta de adecuación, algunas de las cosas que estoy 

proponiendo las comento, por ejemplo, lo decía ya cuento se había propuesto retirar 

este punto del orden del día, una cuestión que me preocupaba es que se diga que 

van a entrar en vigor los Lineamientos una vez que sean aprobados por el Consejo 

General. Toda vez que la Sala Regional Especializada nos ordenó expresamente 

incluir, como sujetos obligados, a cualquier persona física o moral que se encuentre 

vinculada directamente a uno de los sujetos obligados originalmente, es decir, 

precandidatos, candidatos, partidos políticos, etcétera, entonces estamos nosotros 

imponiéndole obligaciones a terceros.  

Por ese motivo, me parece que tendrían que entrar en vigor estos Lineamientos hasta 

que sean publicados en el Diario Oficial de la Federación, entonces ésa sería una 

propuesta que tendría para que se modificara el Punto de Acuerdo Tercero, en cuanto 

a la relación de cuándo tienen que entrar en vigor estos Lineamientos.  

Ahora, también se ha dicho, por ejemplo, en los Lineamientos que en caso de ser 

necesario se deberá realizar la traducción a otro idioma o algún otro lenguaje como el 

Sistema Braille o de señas; por supuesto que comparto esa propuesta, únicamente 

me gustaría hacer la adecuación, porque el lenguaje de señas no es universal, no 

existe un lenguaje de señas universal, entonces tendríamos que hacer la acotación 

para que, en su caso, se atendiera al lugar de origen o a la región donde pertenezca 

la persona a la que se le tiene que hacer esa traducción en lenguaje de señas.  

Me parece también que en el Lineamiento 11 se deben de regular con claridad 2 

supuestos: cuando el niño, niña o adolescente manifieste expresamente su negativa a 

participar, y cuando no manifieste nada, no manifieste una opinión. Entonces nosotros 

demos por sentado que no quiere participar nada más en los Lineamientos se está 
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regulando la segunda opción, creo que la primera se dio por sentada, entonces hay 

que ver los 2 supuestos.  

También en lo que circulé viene una propuesta de redacción para el Lineamiento 11, 

para que se diga con claridad que cuando manifieste expresamente el niño, niña o 

adolescente que no quiere participar en el promocional, en el mensaje, entonces se 

va a atender a su declaración.  

Se menciona en los Lineamientos que la videograbación de la explicación que se 

brinde a las niñas, niños y adolescentes, entre 6 y 17 años que se refieren en el 

Lineamiento 8, me parece que si nosotros vamos a videograbar la explicación que se 

le dé a niños entre 6 y 17 años de edad, adolescentes también, entonces tendríamos 

nosotros o podríamos recaer en el problema original que teníamos con estos 

Lineamientos que era recabar la autorización expresa de quienes ejercen la patria 

potestad; entonces, creo que sí se tiene que prever también en este caso que se dé 

una autorización por quienes ejercen la patria potestad, el padre, madre o tutor, o 

quienes estén autorizados por las autoridades para dar este permiso, para que 

también nosotros tengamos ese respaldo, porque a final de cuentas va a ser una 

videograbación en donde se va a explicar al niño, niña o adolescente de qué va su 

participación.  

Me parece también que podríamos nosotros mejorar la redacción en cuanto a lo que 

ha manifestado la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín para incluir a 

todas las posibles uniones, matrimonios entre personas del mismo sexo, creo que 

podríamos decir, o como lo ha dicho la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, 

hacer referencia “y/o” padre o madre, y/o, o en su defecto, podríamos decir “quienes 

ejerzan la patria potestad” sin especificar, sin decir específicamente madre o padre. 

Entonces, creo que con esas cuestiones podríamos nosotros solventar las 

preocupaciones que tenemos; me parece que se cumple con el objetivo, se están 

atendiendo las sentencias que se han emitido, estamos acatando de manera 

adecuada y también estamos atendiendo las recomendaciones que nos ha dado el 

organismo experto en la materia.  
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Entonces salvo con las observaciones que he circulado, puedo acompañar esta 

propuesta sin ningún problema.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

También estoy de acuerdo con el sentido de este Proyecto de Acuerdo, se ha estado 

trabajando de manera muy ardua en el Comité de Radio y Televisión, y también 

reconocer el interés de los representantes de los partidos políticos por este tema.  

Efectivamente, se puede perfeccionar este documento, pero lo cierto es que fue 

bastante interesante lograr un equilibrio entre proteger el interés superior de los 

menores y también verificar la manera en que los partidos políticos pudieran seguir, 

permitiendo que niñas, niños y adolescentes estuvieran apareciendo en sus spots de 

radio y televisión en la pauta que les da ese Instituto y también, equilibrar estas 2 

circunstancias, creo que fue un ejercicio bastante interesante, y éste es el documento 

que tenemos el día de hoy.  

Se propuso por parte de nosotros que se retirara en la ocasión anterior el Proyecto de 

Acuerdo que teníamos sobre la mesa para el efecto de que se pudiera hacer un 

cumplimiento, más integral a todas las sentencias del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, hablo de la Sala Regional Especializada, y también de la 

Sala Superior.  

Entonces, en estos nuevos Lineamientos estamos tocando diversos temas.  

Hay una preocupación muy importante por parte del Tribunal Electoral en el sentido 

de que las niñas, los niños y los adolescentes comprendan a cabalidad cuál es la 

implicación de su aparición en los spots de radio y televisión, y por eso no se puede 

utilizar ya un solo formato ya prestablecido, sino tenemos que ir atendiendo a la edad 

y la madurez de cada uno de los grupos de edad de los menores para asegurarnos 
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que efectivamente conocen cuál es su actuación en estos spots y cuáles son las 

implicaciones que pudieran tener.  

Algo también muy importante que resolvió la Sala Regional Especializada de manera 

reciente es que estos Lineamientos no solamente obligan a los partidos políticos, las 

coaliciones, los frentes, los precandidatos, candidatos independientes, y las 

autoridades electorales, sino también obligan a cualquier persona física o moral que 

tenga algún tipo de vinculación con estos sujetos que acabo de mencionar.  

Eso también es algo muy relevante porque entonces se amplía también la protección 

del interés superior de los menores.  

También, como ya lo han dicho los compañeros, se resalta que para dar cumplimiento 

a las distintas sentencias del Tribunal Electoral, se consultaron a especialistas en la 

protección de los derechos de la infancia para implementar la metodología ordenada 

por el Tribunal Electoral. Fue al final del Sistema Nacional para la Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), como se le conoce, quien colaboró con 

ese Instituto aprovechando esta oportunidad para darle mi más sincero 

agradecimiento.   

Creo también algo que es muy importante. Aquí no estamos restringiendo más la 

manera en que pueden actuar los partidos políticos en la aparición de niñas, niños y 

adolescentes en los spots de radio y televisión.   

Más bien estamos adecuando las normas a lo que ya dice, por ejemplo, la Ley 

General de los Derechos de Niñas y Niños y Adolescentes.  

En el artículo 79 dice: “Las autoridades federales de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias garantizarán la protección de la identidad e intimidad 

de niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o que sean 

relacionados de cualquiera manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su 

identificación pública”.   

Me parece que es precisamente la idea, la finalidad de lo que ahora estamos 

conociendo como Lineamiento número 15.   
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Anteriormente, me parece que tal vez por un error en la redacción estábamos diciendo 

que sí se podía utilizar este tipo de imágenes y actualmente quedaría que no se 

podrán utilizar, no podrá utilizarse la imagen de una niña, niño o adolescente que 

haya sido víctima, ofendido o testigo o esté relacionado de cualquier manera con la 

comisión de algún delito, en términos de lo establecido en la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños o Adolescentes.   

Entonces, me parece que ya queda más adecuado a lo que dice precisamente esa 

norma y no como lo teníamos antes, porque parecería que eso estaba permitido.  

Lo entiendo en el sentido de que no podremos utilizar estas imágenes que 

precisamente lo relacionan con estas circunstancias.   

Pero, de ninguna manera se está limitando el derecho que tienen los menores a 

expresarse y a obviamente reclamar sus derechos, sino que simplemente no 

podremos utilizar esas imágenes que los ponen o que les recuerdan esa situación tan 

complicada en la que estaban viviendo.  

Entonces, me parece que estos Lineamientos van avanzando en esta cuestión de la 

protección del interés superior del menor y obviamente tendríamos que seguir 

trabajando.   

Falta la capacitación de los facilitadores, falta también tener material didáctico para 

que sea utilizado en la explicación que se les dé a las niñas, a los niños y a los 

adolescentes al momento en que se les está diciendo cuál sería su implicación en la 

aparición de los spots en radio y televisión de los partidos políticos. Bueno, falta un 

largo camino por recorrer.   

También quisiera aprovechar para recordarles a los representantes de los partidos 

políticos que nunca olviden de todos modos presentar las autorizaciones de los 

padres, de las madres y de los propios menores cuando están ellos pautando algún 

promocional.   

Porque sí llama la atención de que en casos muy recientes, por ejemplo, el día de hoy 

se tuvo que ordenar la suspensión de un promocional precisamente porque faltaban 

estas autorizaciones, cuando realmente no es una materia nueva, y finalmente ya 
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llevamos trabajando con esta metodología desde hace por lo menos un año, casi 2. Si 

bien, es cierto, estos Lineamientos van a cambiar algunos requisitos para irlos 

perfeccionando, lo cierto es que esas autorizaciones se tienen que presentar de todas 

maneras y no pueden seguir siendo omisos en esas circunstancias.   

Ojalá también que retomen alguna buena experiencia que tuvimos en esta institución 

donde un partido político incluía la imagen de un niño en su spot, pero hablando 

precisamente de sus derechos, de sus necesidades y poniendo ese tema en el debate 

público, que creo que era realmente una buena oportunidad para que los niños 

expresaran sus derechos.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Ciertamente la Ley lo que establece es que para las niñas, niños y adolescentes debe 

haber una protección de identidad e intimidad en el caso de ser víctimas del delito, sin 

embargo, tienen derecho a participar si así lo desean, tienen derecho a denunciar si 

así lo desean, no es un derecho de los adultos decidir que los niños no tienen 

derechos, no funciona así. Esas son las preocupaciones, no fue un error la vez lo que 

decían los Lineamientos, expresamente se puso en esos términos, desde luego, 

porque lo recuerdo, ésta fue una discusión que tuvimos desde la versión anterior de 

los Lineamientos, y expresamente fui quien pidió que se diera la posibilidad que los 

niños tuvieran derecho a tomar una decisión sobre su condición de víctima.   

Una persona que ha sido victimizada, un niño que ha sido victimizado no puede ser 

revictimizado por los adultos al no tener posibilidad de aparecer en un spot, por 

ejemplo, denunciando el delito del que fue victimada, tiene todo el derecho de hacerlo. 

Aquí lo que se está diciendo es que no tiene derecho.   
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Reitero, lo que estoy pidiendo es que demos una revisión completa, hablemos en 

español, estos Lineamientos no van aplicar en este Proceso Electoral, nos quedan 30 

días de campaña entre que se publique en el Diario Oficial de la Federación, entre 

que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos elabora las guías 

correspondientes o los videos correspondientes para poder capacitar o poder informar 

a las niñas y a los niños a partir de las distintas edades, van a pasar estos 30 días.   

Si tenemos mucha suerte y mucha agilidad tal vez se utilice para la última orden de 

transmisión que aplique en estas campañas electorales, en verdad, para decir que lo 

vamos aprobar antes de que terminen estas campañas electorales, no nos damos una 

oportunidad a una revisión. Lo digo con mucha claridad, agradezco a los colegas que 

cuando discutimos el orden del día aceptaron la propuesta de retirarlo para poder 

hacer un análisis más cuidadoso, es un tema de la mayor preocupación, y me parece 

que un tema que siempre ha sido básico en el término de relación que nos hemos 

dado en este Consejo General, es un término de deferencia para darnos la 

oportunidad de hacer una revisión sobre los puntos que generan preocupación.   

Agradezco a todos los que acompañaron esa posibilidad de darnos el poder de hacer 

esta revisión, porque no estamos ante una cosa que sea menor o que sea 

intrascendente. Inicié mi primera intervención diciendo: “reconozco el trabajo que ya 

se hizo, desde el Comité de Radio y Televisión”. Reconozco que ha llevado un 

análisis bárbaro en torno a la sentencia, pero aquí también me parece que tenemos 

que darnos la oportunidad de poner un poco de distancia a la sentencia y analizarlo a 

la luz de las niñas y de los niños.  

Nosotros como autoridad sí recibimos opinión del Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, sí hemos estado haciendo un análisis, pero 

me parece que tenemos que analizar ¿Cuál es el efecto que va a generarse? si 

vamos a generar este efecto de revictimización hacia una niña, un niño, por limitarle el 

ejercicio de sus derechos, pero aquí estoy poniendo algunos casos muy específicos, 

lo señalaba, pareciera una cuestión menor si hablamos de padre o de madre, o de 

padre y de madre, la cuestión es que eso es un tema de discusión pública en este 
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país y la forma como se planteé sí es la mirada con la que esta autoridad está 

emitiendo Lineamientos.  

Cuando tenemos un tema de cantidad de acatamientos que llevan 6 meses, 8 meses, 

10 meses, y que tampoco hemos acatado, me parece que en un tema de la 

sensibilidad que tiene éste, lo mínimo que tenemos que hacer es darnos la posibilidad 

de una revisión completa; y creo que es una posibilidad que se planteó y que una 

minoría sí acompañó el poder darnos esa opinión, una mayoría decidió que esto es 

más importante aprobarlo hoy.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

De forma muy breve nada más quisiera aclarar que el propósito de los Lineamientos 

al instruir a la Secretaría Técnica del Comité de Radio y Televisión, y al Comité 

mismo, la generación de materiales audiovisuales de carácter didáctico donde se 

explique a las niñas, niños y adolescentes la naturaleza, el significado de participar en 

la propaganda electoral, no se hace con la intención de que los partidos políticos 

simplemente les muestren el video y luego, graben el momento en que están viendo el 

video, sino es una ayuda para que con el video la persona responsable del partido 

políticos de hacer la explicación, haga la explicación y el video solo tendrá un 

contenido genérico, pero ya la explicación específica de su papel en el spot particular 

o en la propaganda particular que se va a grabar o que se va a fotografiar, etcétera; 

eso ya le corresponde y está previsto que lo haga personal del propio partido político.  

De hecho, también se está ordenando al Comité de Radio y Televisión, a través de la 

Secretaría Técnica del Comité que se preparen materiales audiovisuales para estas 

personas responsables, al interior de los partidos políticos, para que ellos tengan la 

capacidad de conducir entrevistas estructuradas con los menores, una vez que 
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concluye la presentación del material videográfico dirigido a los menores, entonces es 

un proceso aún más complejo que simplemente mostrar el material audiovisual que 

prepare el Comité de Radio y Televisión, Consejero Presidente.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Para manifestar que creo que sí hubiera sido oportuno y necesario que se hubiera 

dado tiempo para una ulterior revisión.   

La experiencia del mes que está por concluir, nos indica que hemos sesionado varias 

veces, creo que en junio las circunstancias nos harán que sesionemos, es decir, este 

asunto podría haber llegado más antes que a la próxima sesión ordinaria. Además, 

añadiría que no está habiendo hoy por hoy requerimientos de las Salas, de la 

Superior y de la Especializada con un mandato ya fatal de que cumplamos, creo que 

la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín sí se merecía esa cortesía de 

que se devolviera este asunto.  

Nos consta que el tema del Segundo Debate, junto con el Consejero Electoral Benito 

Nacif fueron los 2 Consejeros Electorales que estuvieron muy al tanto de que 

avanzara, creo que ellos 2 más particularmente el Consejero Electoral, y podría dar 

muchas razones por que lo digo.  

Además, no se terminan de aclarar ciertas diferencias, matices que se han puesto ya 

sobre la mesa, por ejemplo, me daría por satisfecho que en un Considerando se dijera 

lo que ya reconoció la propia Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, que se trata 

de personas morales que sean proveedores del partido, no se dice así, el precedente 

no habla de personas morales que sean proveedores, sino de otra persona moral que 

en el caso concreto era la CNC, creo que se requería ver reflejada ya una redacción 

concreta de un Considerando que dilucidara esa cuestión.  
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Creo que, estaríamos en condiciones de dar a la sociedad, a los actores políticos, a 

los interesados un documento ya final, detallado, el tema es complejo, el tema ha 

tenido mucha discusión desde que se empezaron a presentar los primeros asuntos, 

precisamente al seno de la Comisión de Quejas y Denuncias, a propósito de los spots, 

entonces creo que hay visiones distintas que necesitan contrastarse para llegar a un 

documento final.  

Cuando se han hecho estos ejercicios de agotar la discusión, se ha logrado sacar 

Proyectos de Acuerdo de forma unánime, ahí está el Protocolo de Discapacidad, ahí 

está el Protocolo para No Discriminar a Personas Trans. Cuando nos hemos dado 

bastante tiempo, el tiempo necesario para agotar las discusiones, en suma sí apoyaré 

el que se pueda devolver, votar la devolución de este Proyecto de Acuerdo.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Estamos frente a un tema de protección de los derechos de los niños, no hace falta 

insistir en eso. Hubo una opinión y una posición de que era preferible aplazar el 

Acuerdo a regular ahora.   

La otra posición fue que deberíamos empezar a regular desde ahora. Esta segunda 

posición ganó por mayoría.  

Más allá de algunas consideraciones particulares, quiero llamar la atención sobre que 

no es válido aducir que por no adoptar la posición de la minoría, estamos 

revictimizando a los menores o que queremos revictimizar a los menores. En 

particular en un punto, considerar que la aprobación de los padres es necesario, 

sobre todo para niños bastante menores, no es revictimizarlos.  

Puede interpretarse que una cosa es mejor que la otra, pero me parece que se está 

planteando una petición de principio que implica descalificar los que no estén de 
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acuerdo con esa petición. Me parece que no es la forma más sana de discutir un 

punto.  

Entonces, todos queremos proteger los derechos de los niños, hay distintas 

diferencias de matiz, de hecho, son de matiz no de fondo. Solo llamo la atención a 

que no pongamos las cosas en una gama de blanco y negro a partir de la posición 

propia y todo lo demás, lo contrario es sencillamente una posición para descalificar a 

la otra posición, digamos.  

Creo que, eso no es la mejor manera y en esa medida, me parece que podemos 

reconducir este asunto sin poner, sin posiciones maniqueas.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.   

Permítame intervenir.   

No voy aquí por supuesto a entrar en una lógica de quién está más ocupado o quién 

menos, no es eso. Todos cumplimos un rol aquí importante y todos nos ocupamos y 

respeto mucho a todos los colegas, a todos mis colegas en absoluto y todos me 

merecen el mismo respeto por la tarea colegiada que aquí estamos realizando.  

Lo único que quiero plantear es que me parece que por los tonos que se han utilizado, 

parecería que este es un documento que no tiene ningún trabajo detrás. Eso perdón 

que lo diga, no es así.   

Si el planteamiento es que este puede ser un documento perfectible, probablemente 

sí. Aquí hay Legisladores sentados, también las leyes son perfectibles y la propia 

lógica del Derecho es precisamente que en su aplicación normativa acaban 

evidenciándose las fortalezas y eventuales debilidades de un documento.  

Si nos vamos a esperar a que en un tema tan relevante como éste, por cierto, un tema 

que conceptualmente está sujeto a una permanente evolución y una discusión 

contemporánea.   

Hace 5 años este habría sido un tema absolutamente irrelevante, hace 6 años para 

ponerlo en ciclos electorales.   
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Tan es así que hace 6 años nadie se planteó la necesidad de un documento como 

éste, qué digo 6, 3 años. Hoy es relevante precisamente porque venturosamente 

estamos en una fase, como lo supone toda la discusión conceptual en materia de 

derechos en permanente evolución.  

Me da la impresión que, si queremos en un afán, que respeto, de perfeccionismo, 

hacer esperar la entrada en vigor de este documento digamos, ya entrados en gastos, 

vayámonos a 2021 que será el siguiente ciclo Electoral Federal.   

Creo que, éste es un documento que ha tenido un trabajo importante, ¿Qué se puede 

perfeccionar? Sin lugar a dudas, no sería, en su caso, el primer documento que este 

Consejo General, precisamente a la luz de la experiencia revisa, es un documento, 

éste que tenemos hoy, no el que vendrá, éste, es un documento que ha recibido 

comentarios y que están incorporados de los organismos institucionales para proteger 

los derechos de la infancia, es un documento que retoma opiniones de especialistas, 

es un documento que ha sido procesado y consensuado con los propios partidos 

políticos, que son los sujetos obligados, porque aquí de lo que se trata es de regular 

la aparición de menores en la propaganda de los partidos políticos.   

Creo que, es un documento, que sin entrar en una discusión, que no nos lleva a 

ningún lado, porque finalmente, me parece que mi opinión, y que es tan respetable 

como la de cualquiera de los colegas, es que este hecho está suficientemente 

maduro, no solamente para discutirse, sino para aprobarse, si la mayoría del Consejo 

General no coincide con esta posición, no habrá problema, pero finalmente esa es la 

riqueza de los órganos colegiados, en donde con respeto y deferencia hacia las otras 

posturas con las que se puede o no estar de acuerdo, se procesa el trabajo 

conjuntamente.   

Pero, sí me importa dejar un punto sobre la mesa, no es cierto que éste es un 

documento improvisado, como se ha querido plantear, no es cierto que sea un 

documento, desde mi muy humilde punto de vista, no es cierto que sea un documento 

improvisado, no es cierto que sea un documento trunco, no es cierto que sea un 

documento maduro, ¿Es perfectible? Probablemente sí, pero creo que es un 
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documento que estamos en grado de poder, no solamente discutir como lo estamos 

haciendo, sino aprobarlo.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.   

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Primero para decir que estoy de acuerdo con la propuesta de la Consejera Electoral 

Dania Paola Ravel en el sentido de que se tendría que decir que hasta que se 

publiquen en el Diario Oficial de la Federación podría entrar en vigor estos 

Lineamientos, porque efectivamente la última sentencia de la Sala Regional 

Especializada es la que amplía el ámbito de protección del interés superior del menor 

en relación cuando estos aparecen en los spots de radio y televisión y tenga un 

contenido político o de propaganda electoral.   

Entonces, obviamente para que estas personas que eventualmente pudieran estar 

relacionados con los partidos políticos, los candidatos o las autoridades electorales se 

enteren, tendría que ser necesariamente a través del Diario Oficial de la Federación.   

Si no lo hiciéramos así, entonces tendríamos la obligación de estar notificando a cada 

uno de ellos, sería tal vez una tarea bastante complicada.  

También hay otra propuesta que había hecho la Consejera Electoral Dania Paola 

Ravel no me acuerdo del tema, porque también ése es, creo que se puede ir un poco 

matizando y ahora que la encuentre se las vuelvo a platicar.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Nada más para hacer una acotación a una de las propuestas que hice, dije que se 

tenía que recabar la autorización también para hacer la videograbación de la 

explicación que se le va a dar a la niña, niño o adolescente, la autorización por parte 

de su padre, madre, tutor o la persona que ejerza la patria potestad sobre ella o él.  
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Entonces, para obviar tener una doble solicitud de autorización creo que en el 

documento donde obre la autorización para que aparezca en el mensaje, spot o 

promocional del partido político también pueden dar la autorización para que se les 

videograbe en la explicación que se les va a brindar para que nada más tengamos la 

necesidad de un solo documento.  

Esa acotación exclusivamente a las propuestas que hice, que circulé Consejero 

Presidente.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

De manera muy breve, Consejero Presidente.  

Voy a acompañar la propuesta que trajo la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, pero creo que un tema que es noble y que efectivamente tiene concernido 

aquí la defensa de los derechos de los niños, se está complejizando de tal manera 

que pareciera que de repente no queremos que participen; ésa es la sensación que 

me queda con las redacciones que estamos haciendo y se trata justo de lo contrario 

porque aquí me parece que la intervención, la participación de un menor de edad, 

sobre todo de un menor de edad que, digamos, una persona que no esté en el rango 

de los adolescentes, contribuye mucho a su formación ciudadana, ésa es la verdad de 

las cosas, cuando está en un video.  

Claro, hay que hacerlo con todos los cuidados, pero esos cuidados no deben 

imposibilitar la participación de esos menores. Quisiera ver aquí si los adolescentes se 

van a prestar para todo este tipo de cosas que estamos poniendo en los 

Lineamientos, como dicen por ahí, coloquialmente “pago por ver”, pero vamos a ver 

qué ocurre ya en el mundo de la realidad.  

Acompañé la propuesta de que pudiéramos diferir cuando discutimos en el orden del 

día, ahora no acompañaré que el tema se difiera porque me parece que esa situación 
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de diferirlo ya se agotó en una discusión preliminar, así que apoyaré la propuesta de 

la Comisión.  

Entre menos formatos haya y entre más ágil pudiera ser mejor, y me parece que lo 

que la Consejera Electoral Dania Paola Ravel propuso, ayuda un poco a hacer 

ligeramente más ágil el procedimiento.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Debido a las inquietudes que ha generado el tema de la inclusión de las personas 

morales, valdría la pena que en algún Considerando se explique cómo es la inclusión 

de las personas morales y en qué mirada se está incluyendo aquí, sobre todo, 

tomando en consideración una de las propuestas también que presentó la Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel en el sentido de eliminar una frase atendiendo a su 

calidad o naturaleza jurídica que se había incluido con la intención de dar una 

claridad, no fuimos tan claros, entonces creo que sí en un Considerando podríamos 

incluir la mirada de incluir a las personas morales para que no se vaya a dar una 

lectura distinta Consejero Presidente.  

Es cuanto, gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias Consejero Presidente.  

Definitivamente en esta mesa estamos en 2 discusiones completamente distintas y 

pareciera que estamos hablando de temas de blanco y negro, no estoy segura quién 

fue quien dijo que estamos ante un documento improvisado o algo que se le asemeja, 

porque tal vez no me enteré que alguien lo haya dicho, y si lo dijeron, pero no es el 
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tono, creo que lo que ha sido el tono, ha sido desacuerdo con algunas partes del 

documento, y un desacuerdo, y eso sí lo digo en primera persona y con toda claridad, 

con la ausencia de una deferencia mínima por parte del Consejo General, cuando es 

una deferencia que hemos tenido con todas y todos los integrantes de este Consejo 

General en otras ocasiones cuando lo hemos pedido por alguna razón.  

La urgencia de aprobar esto es que es un tema trascendente, no sé si tal vez me falla 

mucho la memoria, puede ser, pero hasta donde recuerdo, cuando traíamos el 

Protocolo Trans no lo diferimos una ni 2, lo diferimos 3 veces, desde este Consejo 

General, para que se pudiera analizar más, y también tenía mucho trabajo detrás.  

Sin embargo, había quienes consideraban que se tenía que seguir analizando, que 

teníamos que buscar los mejores mecanismos.   

El tema de las niñas, niños y adolescentes me preocupa de sobremanera, protegerlos 

de todas las formas posibles pero sin aniquilar sus derechos, y sin establecer una 

lectura que también coincido en esto con el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, 

me parece que exactamente estamos haciendo tan complejo recabar su 

consentimiento que pareciera que lo que de fondo queremos es que no participen, y 

no comparto el que la mirada que se pueda dar a la forma como se instrumenta un 

mecanismo de protección sea una mirada que al final del día considera que participar 

en propaganda político electoral, es algo que no debe de ocurrir o que se debe de 

evitar, o se debe de proteger a toda costa, porque ahí sí algo está mal, cuando hay 

muchos niños que participan en muchas otras actividades que también se difunden y 

que no creo que tiene esa visión.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Solo para fijar mi propuesta.  
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Creo que, hay un trabajo hecho, lamentablemente sentencias y recomendaciones 

adicionales nos han metido en un acto más del barroco electoral, el proteger los 

derechos de los niños se ha vuelto al mismo tiempo un laberinto para quienes quieran 

genuina y legítimamente incluir a un menor de edad. Hay que hacernos cargo de ello.  

Estoy a favor de todas las iniciativas que puedan conjugar las 2 cosas, proteger sin 

sobrerregular, al mismo tiempo no creo que aquí en este documento se estén 

aniquilando derechos de ninguna manera, sería un término que utilizaría. Por eso, me 

gusta leer la historia, es algo muy serio como para usarlo a la ligera.   

Di mis razones por que me parecía que había que aprobarlo hoy y tener un punto de 

vista distinto no es no tener referencia.   

La verdad que si esta discusión la hubiéramos tenido hace 2 meses, hubiera tenido la 

deferencia. Pero, dado que estamos en campañas electorales y esto aplica, más vale 

la certeza.  

Entonces, no fue por falta de deferencia. Con todo gusto la hubiera concedido si no 

hubiera habido la urgencia y un interés, desde mi punto de vista, mayor que es la 

certeza al tiempo de alguno de mis colegas.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le voy a pedir que tome la 

votación correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: En primer 

término, pondré a consideración la propuesta de la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín, a fin de que el Proyecto de Acuerdo sea devuelto. En caso de 

que no tenga la mayoría someteré a consideración el mismo.   

Señoras y señores Consejeros Electorales, les consulto a ustedes si el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden 

del día como el punto número 26 es devuelto, tal y como lo propuso la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   
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Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo.  

2 votos.   

¿En contra? 9 votos.   

No procede la propuesta por 2 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles) 

y 9 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela 

Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

Por lo tanto, señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado 

en el orden del día como el punto número 26, tomando en consideración en esta 

votación la adenda propuesta por la Consejera Electoral Dania Paola Ravel, con la 

aclaración correspondiente al Lineamiento número 8.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

9 votos.   

¿En contra? 2 votos.  

Aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), 

Consejero Presidente.  

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, Consejero Presidente, procederé 

a realizar el engrose de conformidad con los argumentos expuestos.   

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG508/2018) Pto. 26  
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INE/CG508/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA DE 
PROPAGANDA Y MENSAJES ELECTORALES, APROBADOS MEDIANTE 
ACUERDO INE/CG20/2017, Y SE DEJA SIN EFECTOS EL FORMATO 
APROBADO MEDIANTE ACUERDO INE/ACRT/08/2017 DEL COMITÉ DE 
RADIO Y TELEVISIÓN, EN CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS DE LAS 
SALAS REGIONAL ESPECIALIZADA Y SUPERIOR, AMBAS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, IDENTIFICADAS 
COMO SRE-PSC-25/2018, SRE-PSC-59/2018, SRE-PSC-64/2017 Y SUP-REP-
120/2017, Y CON MOTIVO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS 
SENTENCIAS SUP-REP- 96/2017 Y SUP-JRC-145/2017 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 

Consejo General, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueban los 
Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia 
de propaganda y mensajes electorales, en acatamiento a la sentencia SUP-
REP-60/2016 de la Sala Superior, y SRE-PSC-102/2016 de la Sala Regional 
Especializada, ambas salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación”, identificado con la clave INE/CG20/2017. 

 
II. El veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria del Comité 

de Radio y Televisión, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba el 
formato para recabar la opinión informada de las niñas, niños y adolescentes, 
en cumplimiento al mandato del Consejo General emitido mediante Acuerdo 
INE/CG20/2017. 

 
III. El siete de abril de dos mil diecisiete, en sesión pública de la Sala Regional 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
aprobó la sentencia recaída al expediente SRE-PSC-39/2017. 

 
IV. El diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, en sesión pública de la Sala 

Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación, se aprobó la sentencia recaída al expediente SRE-PSC-64/2017, 
que consideró y ordenó lo siguiente: 

 
189. 3. Para cumplir con este objetivo, lo pertinente es que las 
autoridades electorales coadyuven con los partidos políticos, por 
tanto se considera que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos y el Comité de Radio y Televisión, ambos del INE, 
pueden colaborar con los institutos políticos a efecto de que 
documenten, mediante guías didácticas o instrumentos pedagógicos, 
el proceso a través del cual se les informa a los niños el alcance de 
su participación en los promocionales conforme a su su (sic) edad, 
madurez, y desarrollo cognitivo, de acuerdo al instructivo que forma 
parte del “Anexo B)” del Formato para llenar por las niñas, niños y 
adolescentes mayores de 6 años de edad” del Acuerdo del Comité 
de Radio y Televisión identificado como INE/ACRT/08/2017. 
 
[…] 
 
CUARTO. Se ordena notificar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y al Comité de Radio y Televisión, 
ambos del Instituto Nacional Electoral, para efectos de lo establecido 
en la presente sentencia. 

 
V. El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, en sesión pública de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
aprobaron las sentencias recaídas al Juicio de Revisión Constitucional 
identificado como SUP-JRC-145/2017 y al Recurso de Revisión del 
procedimiento especial sancionador identificado como SUP-REP-96/2017. 

 
VI. El cinco de octubre de dos mil diecisiete, en sesión pública de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se aprobó 
la sentencia recaída al Recurso de Revisión del procedimiento especial 
sancionador, identificado como SUP-REP-120/2017, que, entre otras cosas, 
consideró y ordenó lo siguiente: 

 
Es por ello que el Comité de Radio y Televisión del INE deberá 
implementar, en el ámbito de su competencia, una metodología, 
consultando a especialistas en la protección de los derechos de la infancia, 
que permita a los partidos políticos cumplir con las obligaciones antes 
referidas, de forma que: 
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i) Conste que las niñas y niños que participarán en la producción de los 
promocionales fueron debidamente informados respecto al contexto y 
alcance que tendrán éstos, explicándose claramente cómo será utilizada su 
imagen y en qué consistirá su participación; 
 
ii) Se evite utilizar formatos únicos y preestablecidos a efecto de conocer la 
opinión de las personas menores de edad que contengan preguntas 
cerradas que los obliguen a responder de una forma particular o propicien 
respuestas no espontáneas, que no se adecuen a la edad y madurez del 
niño o la niña en cuestión, que no atiendan a un enfoque de género y a 
posibles discapacidades, o, incluso, a su contexto social o cosmovisión; 
 
iii) Se generen mecanismos idóneos que maximicen una opinión propia, 
individual, libre y espontánea por parte de los niños y niñas que participen 
en los promocionales, propicien respuestas libres que partan del nivel de 
comprensión o desarrollo que tengan en cada caso, sin que 
necesariamente sus opiniones deban ceñirse a un formato único y 
preestablecido (aunque la autoridad, debidamente asesorada, los genere 
de forma ejemplificativa), y; 
 
iv) Los mecanismos que se adopten permitan a las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales poder comprobar que, efectivamente, los 
partidos políticos cumplieron en cada caso sus obligaciones respecto a los 
niños y niñas que participen en los promocionales. 

 
[…] 
 
SEGUNDO. Se vincula al Comité de Radio y Televisión del INE para 
que adopte, en el ámbito de su competencia, la metodología y 
mecanismos que mejor garanticen el interés superior de las personas 
menores de edad que participen en promocionales de los partidos 
políticos, así como para que comunique a cada partido político lo que 
se implemente para su observancia. 

 
VII. El ocho de febrero de dos mil dieciocho, en sesión pública de la Sala 

Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se aprobó la sentencia recaída al procedimiento especial 
sancionador SRE-PSC-25/2018, que ordenó lo siguiente: 

 
SEGUNDO. Se vincula al Comité de Radio y Televisión del INE para 
que adopte, en el ámbito de su competencia, la metodología y 
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mecanismos que mejor garanticen el interés superior de las personas 
menores de edad que participen en promocionales de los partidos 
políticos, así como para que comunique a cada partido político lo que 
se implemente para su observancia, todo ello con base en la 
sentencia recaída en el expediente SUP-REP-120/2017. 

 
VIII. El cinco de abril de dos mil dieciocho, en sesión pública de la Sala Regional 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
aprobó la sentencia recaída al expediente SRE-PSC-59/2018, que ordenó lo 
siguiente: 

 
SÉPTIMO. Se vincula al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a 
fin de que realice las adecuaciones necesarias e idóneas a los 
Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia 
de propaganda y mensajes electorales, en los términos precisados en las 
consideraciones que sustentan esta ejecutoria. 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
 
Disposiciones generales en materia electoral y competencia en materia de 
administración de tiempos de radio y televisión 
 
1. De conformidad con los artículos 41, segundo párrafo, Bases III y V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, numeral 1, 
inciso h), y 160, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 4, numeral 1 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Instituto Nacional Electoral es un órgano 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que 
tiene como fines ejercer las funciones que la Constitución le otorga, entre las 
cuales está la de fungir como autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión correspondientes a la 
prerrogativa de los partidos políticos y candidatos/as independientes, así 
como la asignación de tiempos para las demás autoridades electorales.  

 
2. Como lo señalan los artículos 41, Base III, primer párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 159, numerales 1, 2 y 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 23, numeral 1, 
inciso d), 26 numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos, 
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los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social y, en específico, a la radio y la televisión, en los términos 
establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes. 

 
3. Los artículos 41, Base III, apartado B, párrafo primero de la Constitución 

Federal, y 160, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establecen que, para fines electorales en las 
entidades federativas, el Instituto Nacional Electoral administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales 
de cobertura en la entidad de que se trate, además de que garantizará a los 
partidos políticos, candidatos independientes y autoridades electorales el uso 
de sus prerrogativas constitucionales en radio y televisión. 

 
4. El artículo 161, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala que el Instituto y las autoridades 
electorales de las entidades federativas, para la difusión de sus respectivos 
mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a 
través del tiempo que el primero dispone en dichos medios. 

 
5. De conformidad con los artículo 243, numeral 2, incisos a) y c) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 64, numeral 2, y 76, 
numeral 1, incisos a) y c), de la Ley General de Partidos Políticos, y 5, 
numeral 1, fracción III, inciso i) del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, la propaganda en vía pública es aquella que se contrate o 
difunda en espectaculares, buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, 
muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, panorámicos, 
para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar; son 
gastos de propaganda los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, 
propaganda utilitaria y otros similares; por gastos de propaganda en diarios, 
revistas y otros medios impresos se entiende a aquellos realizados en esos 
medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus 
similares, tendentes a la obtención del voto; y se definen como materiales 
electorales los que contienen promocionales o mensajes realizados por los 
partidos políticos, las coaliciones o los candidatos/as independientes y las 
autoridades electorales, fijados o reproducidos en los medios de 
almacenamiento y formatos que determine el instituto, para su transmisión en 
términos de lo que dispone la Constitución y la Ley. 
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6. De conformidad con el artículo 30, numeral 1, inciso a) y g), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 
Electoral tiene entre sus fines los de contribuir al desarrollo de la vida 
democrática, promover el voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 

 
7. De conformidad con los artículos 35 y 44, inciso gg), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral es el órgano superior responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como la autoridad encargada de aprobar los Lineamientos 
sobre las facultades previstas en el artículo 41, Base V, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
8. De conformidad con el artículo 6, numeral 1, incisos b) y e), del Reglamento 

de Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General tiene como 
atribución ordenar la operación, instrumentación y alcance del monitoreo de 
estaciones de radio y canales de televisión para verificar el cumplimiento de 
las pautas de transmisión, así como de las normas aplicables sobre la 
propaganda política electoral o que se difunda por radio y televisión; y 
aprobar el acuerdo por el que se asignen tiempos en radio y televisión a las 
autoridades electorales dentro y fuera de los Procesos Electorales Federales 
y locales. 

 
9. De conformidad con los artículos 40, numeral 1, incisos e) y f), del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, y 6, numeral 3, incisos a), 
b) y c), del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta 
General Ejecutiva tiene entre sus atribuciones la de conocer y en su caso 
modificar las pautas que le presenten las autoridades electorales nacionales 
y locales sobre el uso del tiempo que al Estado corresponda en radio y 
televisión; aprobar las pautas que correspondan al Instituto Nacional 
Electoral y demás autoridades locales en radio y televisión; e interpretar la 
ley electoral, la ley de partidos políticos y el Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral en lo que concierne a la administración del 
tiempo en radio y televisión destinado a los fines del Instituto Nacional 
Electoral y demás autoridades electorales. 

 
10. De conformidad con el artículo 46, numeral 1, incisos d), i), j) y k), del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos tiene como atribuciones la de ejecutar las 
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atribuciones que en materia de radio y televisión establece la ley electoral y 
el reglamento específico; remitir a los concesionarios de radio y televisión las 
pautas de televisión aprobadas, así como los materiales y las ordenes de 
transmisión de los mensajes de los partidos políticos, candidatos 
independientes y a las autoridades electorales para su respectiva 
transmisión; auxiliar a los Vocales Ejecutivos en el cumplimiento de las 
pautas de transmisión correspondientes, así como de las normas aplicables 
sobre la propaganda político-electoral que se difunda por radio y televisión; y 
vigilar y verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de los 
mensajes de campañas institucionales. 

 
11. De conformidad con los artículos 74, numerales 1 y 5, incisos a), c) y m), del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, y 6, numeral 2, incisos a), 
c) g) y h), del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el 
Comité de Radio y Televisión es el órgano técnico que tiene como objeto 
asegurar a los partidos políticos y candidatos independientes las 
prerrogativas a las que se refiere el artículo 41, Base III, de la Constitución 
federal, y tiene entre sus atribuciones la de conocer y aprobar las pautas de 
transmisión de promocionales de los partidos políticos en periodos ordinarios 
y procesos electorales; emitir acuerdos y criterios en materia de acceso a 
radio y televisión que conciernen en forma directa a los partidos políticos y 
candidatos independientes; aprobar las pautas de transmisión formuladas 
por la Dirección Ejecutiva sobre los promocionales de los partidos políticos 
en periodos ordinarios y en procesos electorales; conocer y aprobar los 
demás asuntos que en la materia conciernen de forma directa a los partidos 
políticos y candidatos/as independientes; ordenar a la Dirección Ejecutiva y o 
vocales realizar las notificaciones de las pautas y entrega y puesta a 
disposición de las ordenes de transmisión y materiales respectivos a los 
concesionarios; e interpretar la ley electoral, la ley de partidos políticos y el 
Reglamento de Radio y Televisión en materia Electoral en lo que concierne a 
la administración del tiempo en radio y televisión. 
 

12. De conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el contenido y demás características de los mensajes del 
Instituto, estarán a cargo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica del propio Instituto, para lo cual atenderá a los programas 
y Lineamientos que apruebe el Consejo, a propuesta de la Junta, así como 
las sugerencias que presente la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 
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Competencia específica del Consejo General para establecer criterios 
generales 

 
13. La facultad reglamentaria del Consejo General como órgano máximo de 

dirección del Instituto Nacional Electoral ha sido expresamente reconocida en 
las resoluciones dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dentro de los expedientes identificados con 
las claves SUP-RAP-44/2007, SUP-RAP-243-2008, SUP-RAP-53/2009 y 
SUP-RAP-94/2009, en las cuales se señala que el Consejo General del 
ahora Instituto Nacional Electoral, es el único órgano legalmente facultado 
para emitir Reglamentos o normas generales con el objeto de desarrollar o 
explicitar las disposiciones contenidas en la actual Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Las únicas limitaciones a esta facultad son los principios de reserva de ley y 
de subordinación jerárquica, por lo que la protección integral de niñas, niños 
y adolescentes que participen en propaganda política y mensajes electorales 
sí es una materia susceptible de ser reglamentada por este Instituto. En este 
sentido, en el presente Acuerdo, en acatamiento a las sentencias referidas 
en el apartado de Antecedentes, se detallarán las hipótesis y supuestos 
normativos de aplicación. 

 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes 
 
14. De conformidad con el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, todas las personas gozan de los derechos reconocidos 
en la Constitución y en los convenios internacionales de los que México es 
parte, mismos que deben ser interpretados favoreciendo en todo tiempo la 
protección más amplia a las personas y respecto de los cuales el Estado 
tiene la obligación de promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos de 
acuerdo con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. 
 

15. De conformidad con los artículos 4º, 18 y 29 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estado, en sus decisiones y actuaciones, 
debe cumplir con el principio del interés superior de la niñez, el cual es guía 
para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas dirigidas 
a niñas y niños. Además, en la Constitución se reconoce que las niñas y los 
niños tienen derechos, que deben ser garantizados de manera plena y no 
pueden ser restringidos ni suspendidos de ninguna forma; y que, entre estos 
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derechos, se encuentran la salud, la educación, la información y el sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. 
 

16. La Convención de los Derechos del Niño, adoptada el veinte de noviembre 
de mil novecientos ochenta y nueve y ratificada por México el veintiuno de 
septiembre de mil novecientos noventa, establece que niño es todo ser 
humano menor de dieciocho años de edad, quien es titular de derechos, 
entre los que se encuentran el derecho a la libre expresión de sus opiniones, 
a la protección de su privacidad, a ser escuchado, a participar, a acceder a 
información y materiales de diversas fuentes nacionales e internacionales, a 
que sea considerada la evolución de sus facultades y a ser protegido contra 
toda forma de perjuicio o abuso físico y mental, descuido o trato negligente, 
malos tratos o explotación, y que el Estado debe adoptar las medidas 
necesarias para la efectividad de esos derechos y promover las directrices 
apropiadas de protección de la niñez frente a información y material que 
pueda perjudicar su bienestar. 
 

17. Los artículos 5, primer párrafo, y 66 de la Ley General de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes establecen que niñas y niños son las personas 
menores de 12 años de edad y adolescentes son las personas de entre 12 
años de edad cumplidos y menores de 18 años de edad, respecto de los 
cuales las autoridades deben promover mecanismos para la protección de 
los intereses de éstos ante los riesgos que se deriven de su acceso a los 
medios de comunicación y al uso de sistemas de información que afecten o 
impidan su desarrollo integral. 
 

18. El artículo 13 fracciones VII, XI, XIII, XIV, XV, XVII y XX de la Ley General de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes enuncia que son derechos de las 
niñas, niños y adolescentes el derecho a vivir en condiciones de bienestar y 
a un sano desarrollo integral, el derecho a la educación, el derecho a la 
libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura; el 
derecho a la libertad de expresión y acceso a la información; el derecho a la 
participación; el derecho a la intimidad; derecho de acceso a las tecnologías 
de información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el Internet. 

 
19. Sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes, las Salas Superior y 

Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación han sido enfáticas en que autoridades administrativas y 
jurisdiccionales tienen un especial deber de cuidado en materia de protección 

3694



 

 

de los derechos de la infancia de forma tal que se exige una mayor diligencia 
al momento de valorar que la información proporcionada por los partidos a 
los padres o tutores, así como a las personas menores de edad, sea la 
adecuada, debiendo quedar constancia de ello, así como brindar información 
oportuna, necesaria y suficiente respecto a la forma en que va a ser 
producida la propaganda política o electoral. Por ello, ha ordenado en 
diversas sentencias a revisar los Lineamientos, con base en opiniones de 
especialistas en la protección de los derechos de la infancia. 
 

Obligaciones de las autoridades para garantizar los derechos de niñas, niños 
y adolescentes 

 
20. El artículo 4°, párrafos noveno, décimo y décimo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Del mismo modo, Los 
ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. El Estado otorgará facilidades a 
los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 
niñez. 
 

21. Los artículos 64, 65, 66 y 67 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes establecen que todas las autoridades federales en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deberán garantizar el derecho de niñas, 
niños y adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de todo tipo y por cualquier medio. 
También, corresponde a las autoridades federales promover la difusión de 
información y material que tenga por finalidad asegurar su bienestar social y 
ético, así como su desarrollo cultural.  
 

22. Conforme al artículo 68 y 69 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes y conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión corresponde a los concesionarios en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones abstenerse de difundir o 
transmitir información, imágenes o audio que afecten o impidan 
objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, o que 
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hagan apología del delito, en contravención al principio de interés superior de 
la niñez.  
 

23. Conforme a los artículos 76 y 77 de la Ley General de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, éstos tienen derecho a la intimidad personal y familiar, 
y no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada 
o la divulgación o difusión ilícita de su información, incluyendo aquella que 
tenga carácter informativo a la opinión pública o de noticia que permita 
identificarlos y que atente contra su honra, imagen o reputación. Se 
considerará violación a la intimidad de niñas, niños y adolescentes cualquier 
manejo directo de su imagen y referencias que permitan su identificación en 
los medios de comunicación que cuenten con cesión para prestar el servicio 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como medios impresos, 
electrónicos de los que tengan control los concesionarios y que menoscabe 
su honra o reputación, o sea contrario a sus derechos o que los ponga en 
riesgo conforme al principio de interés superior de la niñez. 
 

24. Los artículos 77, 78 y 80 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes establecen que los medios de comunicación deben respetar el 
derecho a la intimidad, honra y reputación en el manejo directo de la imagen 
de los niños, niñas y adolescentes; que los medios de comunicación que 
difundan entrevistas realizadas a niñas, niños y adolescentes tienen la 
obligación de: I. Recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro 
medio, de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opinión de 
la niña, niño o adolescente, respectivamente, y II. La persona que realice la 
entrevista será respetuosa y no podrá mostrar actitudes ni emitir comentarios 
que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes. Los mismos artículos prevén que en el caso de que no sea 
posible recabar el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o 
tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo siempre que ello no implique 
una afectación a su derecho a la privacidad por el menoscabo a su honra o 
reputación. Ahora bien, no se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan 
la patria potestad o tutela de niñas, niños o adolescentes, cuando la 
entrevista tenga por objeto que éstos expresen libremente, en el ejercicio de 
su derecho a la libertad de expresión, su opinión respecto de los asuntos que 
les afecten directamente, siempre que ello no implique una afectación a sus 
derechos, en especial a su honra y reputación. 
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25. Por su parte, los medios de comunicación deberán asegurarse que las 
imágenes, voz o datos a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o 
colectiva, la vida, integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, aun cuando se modifiquen, se difuminen o no se 
especifiquen sus identidades, y evitarán la difusión de imágenes o noticias 
que propicien o sean tendentes a su discriminación, criminalización o 
estigmatización, en contravención a las disposiciones aplicables. 

 
26. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía registró en la Estadística a 

propósito del día del niño, del veintisiete de abril de dos mil dieciocho, que en 
México en dos mil quince habitaban 39.2 millones de niñas, niños y 
adolescentes de 0 a 17 años de edad, es decir, que alrededor de uno de 
cada tres habitantes del país (32.8 por ciento de la población total) era una 
persona menor de edad.  
 

27. El artículo 3, numeral 3, de la Ley General de Partidos Políticos establece 
que los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura 
democrática entre las niñas, los niños y las y los adolescentes.  
 

Atracción por parte del Consejo General 
 

28. En las sentencias SRE-PSC-64/2017, SUP-REP-120/2017, SRE-PSC-
25/2018 ambas Salas del Tribunal Electoral resolvieron vincular al Comité de 
Radio y Televisión de este Instituto para adoptar diversas medidas que mejor 
garanticen la tutela y protección de las niñas, niños y adolescentes que 
participen en promocionales de partidos políticos. 
 

29. En ese sentido, de conformidad con el artículo 6, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Radio y Televisión, se determina atraer a la competencia de 
este Consejo General la modificación integral de los Lineamientos, por la 
importancia que reviste. 

 
Análisis de las Sentencias de la Sala Regional Especializada y la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

 SRE-PSC-64/2017 
 

30. En la sentencia recaída al expediente SRE-PSC-64/2017, misma que no fue 
impugnada, por lo que sus determinaciones deben ser acatadas por este 
Consejo General, se realizaron consideraciones en relación con cuatro temas 
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relacionados con la tutela de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes: 
 

a) el principio relativo al interés superior de la niñez;  
b) el ejercicio del derecho a la imagen de las niñas, niños y adolescentes;  
c) los parámetros que deben observar los partidos políticos para la obtención de 
su consentimiento y de quienes ejercen su patria potestad para la utilización de 
su imagen en la propaganda política electoral; así como  
d) la protección de sus datos personales por parte de los partidos políticos en su 
calidad de sujetos obligados. 

 

31. Respecto del tema a), la Sala Regional Especializada analizó los límites del 
derecho humano de libertad de expresión incluyendo los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, acorde con lo dispuesto en los artículos 4º y 6º 
párrafo primero, de la Constitución Federal, de la Convención sobre 
Derechos del Niño, de la Observación General 14/2013 de la Organización 
de las Naciones Unidas. Poniendo especial énfasis en el deber de tomar en 
cuenta la opinión de las niñas, niños y adolescentes en función de su edad y 
madurez. 
 

32. Así, al referirse a la opinión informada de las niñas, niños y adolescentes 
recordó que “el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), en su Observación General 12 de 2009, señaló en 
el párrafo 10 que las condiciones de edad y madurez pueden evaluarse 
cuando se escuche a un niño individualmente y también cuando un grupo 
de niños decida expresar sus opiniones, ello no obstante que los Estados se 
encuentren con dificultades para efectuar la evaluación de tal edad y 
madurez.” En esa tesitura se transcribe la parte conducente, para 
posteriormente observar el mandato que da a esta autoridad administrativa: 

 
89. Dicho Comité, en el párrafo 16 de la referida observación también estableció 
que los Estados partes deben asegurarse de que el niño reciba toda la 
información y el asesoramiento necesarios para tomar una decisión que 
favorezca su interés superior y en relación al elemento relativo a “Que esté en 
condiciones de formarse un juicio propio”, en el párrafo 20 dispuso que se refiere 
a una obligación para los Estados partes de evaluar la capacidad del niño de 
formarse una opinión autónoma en la mayor medida posible. 
 
90. En el mismo sentido, el párrafo 21 de la observación que se cita, dispone que 
el niño no debe tener necesariamente un conocimiento exhaustivo de todos los 
aspectos del asunto que lo afecta, sino una comprensión suficiente para ser 
capaz de formarse adecuadamente un juicio propio sobre el asunto. 
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Asimismo, que las opiniones del niño tienen que evaluarse mediante un 
examen caso por caso, puesto que los niveles de comprensión de los niños 
no van ligados de manera uniforme a su edad biológica (párrafo 29). 
 
92. Al respecto, en el ejercicio de su función consultiva la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha interpretado el contenido y alcance de dichas 
disposiciones convencionales, precisando que: 
  

“hay gran variedad en el grado de desarrollo físico e intelectual, en la 
experiencia y en la información que poseen quienes se hallan 
comprendidos en aquel concepto [se refiere al grupo definido como niños]. 
La capacidad de decisión de un niño de 3 años no es igual a la de un 
adolescente de 16 años.  
 
Por ello debe matizarse razonablemente el alcance de la participación del 
niño en los procedimientos, con el fin de lograr la protección efectiva de 
su interés superior, objetivo último de la normativa del derecho Internacional 
de los Derechos Humanos en este dominio.  
 
En definitiva, el aplicador del derecho, sea en el ámbito administrativo, sea 
en el judicial, deberá tomar en consideración las condiciones específicas 
del menor y su interés superior para acordar la participación de éste, 
según corresponda, en la determinación de sus derechos. 

 

33. En la misma resolución, la Sala Regional Especializada se refirió a la 
normativa que protege que las niñas, niños y adolescentes para que no sean 
manipulados para tomar decisiones, por lo que añadió: 

 
97. Por otra parte, tal Protocolo establece que frente a la preocupación de que el 
dicho del niño, niña o adolescente sea implantado o producto de la manipulación, 
es necesario garantizar una valoración especializada del dicho infantil 
basada en las características del desarrollo infantil. 
 
98. Asimismo, el Protocolo establece en el apartado de “características de la 
infancia y adolescencia que impactan en la labor judicial”, que “El nivel de 
desarrollo de un niño y las capacidades que puede desplegar en un 
momento determinado dependen de múltiples factores como congénitos, 
neurofisiológicos, biológicos, de aprendizaje, de contextos de desarrollo, 
de personalidad, de acceso a la educación y estimulación adecuados, entre 
otros, lo que hace imposible que el nivel de desarrollo de un niño 
corresponda a su edad cronológica. 
 
[…] 
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100. En este mismo sentido, la Suprema Corte ha establecido como criterios 
relevantes para la determinación en concreto del interés superior de la niñez, 
entre otros aspectos, el que se atiendan sus deseos, sentimientos y opiniones, 
siempre que sean compatibles con sus necesidades vitales y deben ser 
interpretados de acuerdo a su personal madurez o discernimiento. 
 

34. Ahora bien, respecto del tema mencionado en el inciso b) del considerando 
31, relacionado con el derecho a la imagen de las niñas, niños y 
adolescentes, la Sala Regional Especializada retomó la definición sobre 
derecho a la imagen que realizó el Tribunal Constitucional Español que 
consiste en el derecho a determinar la información gráfica generada por los 
rasgos físicos personales de su titular que puede tener difusión pública y que 
este comprende un ámbito de protección que, en esencia consiste en la 
facultad de poder impedir la obtención, reproducción o publicación de la 
propia imagen, voz o rasgos característicos que lo haga identificable por 
parte de un tercero no autorizado, sea cual sea la finalidad perseguida por 
quien la capta o difunde.  

 

35. Por ello, quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 
conforme al artículo 76 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, deben orientar, supervisar y, en su caso, restringir las 
conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al 
interés superior de la niñez. A manera de excepción, en el artículo 78, se 
precisa que en el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela de un adolescente, éste podrá 
otorgarlo siempre que ello no implique una afectación a su derecho a la 
privacidad por el menoscabo a su honra o reputación, Adicionalmente se 
señala expresamente que no será necesario el consentimiento de quienes 
ejercen la patria potestad o tutela, cuando se trate de una entrevista que 
tenga por objeto que las niñas, niños y adolescentes manifiesten libremente 
en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, su opinión respecto 
de los asuntos que les afecten directamente, siempre que ello no implique 
una afectación a sus derechos, en especial a su honra y reputación. 

 
115. En una interpretación sistemática de dicha disposición, deberá tomarse en 
cuenta el artículo 5 de la propia Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, que conceptualiza como niñas y niños a los menores de doce 
años, y como adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad. 
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116. Esto es, el diseño normativo aplicable utiliza fundamentalmente dos criterios 
para determinar la capacidad de obrar de los niños, niñas y adolescentes, esto 
es, de decidir por sí mismos: uno objetivo (edad) y otro subjetivo (evolución 
cognoscitiva).  

 

36. Por otro lado, respecto del tema marcado con el inciso c) del considerando 
31, Parámetros que deben observar los partidos políticos para la obtención 
del consentimiento de los niños, niñas y adolescentes y de quienes ejercen 
su patria potestad para la utilización de su imagen en la propaganda político 
electoral, la Sala Regional Especializada consideró lo siguiente: 

 
117. Ahora bien, en la propaganda político-electoral existe siempre un elemento 
ideológico subyacente. Por tanto, inicialmente la utilización de niñas, niños y 
adolescentes en la misma implica un riesgo potencial de asociar a tales infantes 
con una determinada preferencia política e ideológica, lo que puede devenir en 
un riesgo potencial en relación con su imagen, honra o reputación en su 
ambiente escolar o social y, por supuesto, en su futuro, pues al llegar a la vida 
adulta pueden no aprobar la ideología política con la cual fueron identificados en 
su infancia. 
 
118. En ese sentido, acorde con las disposiciones internacionales y nacionales 
descritas, esta Sala Especializada en diversos precedentes, ha establecido 
aquellas medidas que sirven para evitar que se presenten situaciones de riesgo 
potencial que puedan afectar el interés superior de la niñez, en relación con los 
promocionales de contenido político-electoral. 
 
119. Una primera actuación para garantizar que no se presenta alguna situación 
de riesgo, es que se cuente con la plena certeza de que se otorgó el 
consentimiento parental o, en su caso, de los tutores o de quienes ejerzan la 
patria potestad, en torno a su participación en la propaganda político-electoral. 
 
120. En efecto, de conformidad a los criterios de este órgano jurisdiccional, 
cuando aparezcan niñas, niños y/o adolescentes, en los spots de televisión de los 
partidos políticos, en un rango de edad de menos de dieciocho años, la autoridad 
facultada para ello, deberá proceder a comprobar la existencia de: 
 

1. Los consentimientos por escrito, plenos e idóneos, debidamente firmados 
por los padres y las madres o por quienes ejerzan efectivamente la patria 
potestad o tutela de los niños; o bien, constancia de pérdida o suspensión 
de patria potestad, jurisdicción voluntaria que acredite el abandono por 
parte del padre o la madre, o en su caso, el acta de defunción del padre o 
madre que no firme, (para el caso que sólo se otorgue por uno de los 
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padres o tutores). A fin de asegurar que el consentimiento es real, idóneo, 
manifiesto y correcto. 

 
Tal documento se acompañará de copia certificada del acta de nacimiento; 
además, deberán exhibirse aquellos elementos idóneos para acreditar el 
vínculo entre el niño que participa en el promocional y los padres, tutores, o 
quienes legalmente ejercen la patria potestad que expresaron el 
consentimiento. 
 

2. Manifestaciones de los infantes en cuanto hace a su opinión libre y expresa 
respecto de su participación en el promocional electoral en cuestión, las 
cuales deberán ser acordes a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez; mismas que serán ponderadas respecto a su idoneidad. 
 
Tal opinión de los niños y niñas será valorada por la autoridad 
administrativa electoral correspondiente, a través de un Dictamen en los 
términos que la misma autoridad determine, atendiendo a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 
En ese sentido, los niños y niñas respecto de los cuales no se tenga 
certeza del cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 71 y 
78 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, es 
decir, quienes omitan manifestar su opinión por cuestión de edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez; la consecuencia es que no 
pueden participar en los promocionales de los partidos políticos, ni aun 
cuando se cuente con el consentimiento de los padres o tutores legales 
referido en el punto anterior. 
 
Esto, con el fin de proteger el desarrollo integral de los niños, el cual, es un 
derecho básico e inalienable, de todos los niños garantizado por el Estado, 
la sociedad y la familia que requiere de acceso a los servicios de salud, 
alimentos, educación, medio ambiente sano y un entorno de protección 
para llevar una vida digna con un crecimiento y desarrollo completo y 
equilibrado. 
 

3. En todo momento, se verificará que los spots de que se trate sean 
respetuosos y, no podrán mostrar ni emitir comentarios que afecten o 
impidan, objetivamente, el desarrollo integral y la dignidad de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
121. Asimismo, aunado a contar con la certeza plena en torno al otorgamiento del 
consentimiento respectivo, acorde con las condiciones antes relatadas, la 
autoridad que en su momento, analice la validez del promocional político en que 
participen niños, deberá valorar minuciosa y neutralmente su contenido, a fin de 
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que, tomando en cuenta su edad y madurez, se les garantice entre otras 
cuestiones: pleno respeto a su imagen, honra, nombre o datos personales, 
evitando en todo caso situaciones de riesgo, que de manera actual o al menos 
potencial, pudieran correr en su entorno social o educativo por su participación en 
tal promocional. 
 
122. Además, tal autoridad, ya sea administrativa o judicial, deberá allegarse de 
los elementos necesarios para analizar y justificar, de manera razonable, el 
motivo y necesidad sustantiva para la participación de los niños en mensajes de 
propaganda político electoral. Tal cuestión deberá ser ponderada en cada caso, 
en relación con el interés superior de la niñez y garantizando objetivamente el 
pleno respeto a su desarrollo físico, psíquico y emocional. 

 

37. Por último, en cuanto al tema establecido bajo el inciso d), la protección de 
los datos personales de los niños, niñas y adolescentes por parte de los 
partidos políticos en su calidad de sujetos obligados, la Sala Especializada, 
en la sentencia recaída al expediente SRE-PSC-64/2017, señaló que la 
protección de la imagen de un menor goza de un régimen de protección 
reforzada desde dos ópticas fundamentales: i) la del derecho a la propia 
imagen del menor, y ii) la de la protección de sus datos personales. 

 
131. Esto es, la utilización de la imagen o cualquier otro dato personal de un 
menor que pudiera implicar un menoscabo de su honra o reputación, o que 
pudiera resultar contraria a sus intereses, incluso aun cuando conste su 
consentimiento y el de sus representantes legales, goza de una doble protección 
de derechos. 
 
132. En ese orden de ideas, se destaca que el pasado cuatro de mayo de dos mil 
quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 
expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
cuyo artículo 23 establece como sujetos obligados a transparentar y permitir el 
acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder a 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, así como a los partidos políticos, 
entre otros. 
 
[…] 
 
136. Así, en lo relativo a los datos personales el artículo 7 dispone como regla 
general que no podrán tratarse datos personales sensibles por parte de los 
sujetos obligados, entre ellos, los partidos políticos, salvo que se cuente con el 
consentimiento expreso de su titular. Precisando que en el caso de menores de 
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edad se deberá privilegiar el interés superior de la niña, el niño o el adolescente, 
en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
137. De igual forma, en el artículo 26 dispone que los sujetos obligados deberán 
informar al titular, a través del aviso de privacidad, la existencia y características 
principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de 
que pueda tomar decisiones informadas al respecto. 
 
138. En ese orden de ideas, dicha norma general reconoce la posibilidad de que 
en todo momento el titular o su representante podrán solicitar a los sujetos 
obligados el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los 
datos personales que le conciernen, precisándose que el ejercicio de cualquiera 
de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro 
(artículo 43). 
 
139. Finalmente, el numeral 163 fracción V, de dicha ley prescribe como causa 
de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de protección 
de datos personales, el no contar con el aviso de privacidad correspondiente. 
 
140. Asimismo, en cuanto al orden jurídico local, el artículo 5º de la Constitución 
Política del Estado libre y soberano de México, establece que el derecho a la 
información será garantizado por el Estado y que, para garantizar el ejercicio del 
derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán 
sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
141. Bajo dicho contexto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 3, fracciones IX y 
XLI, así como 23, fracción VII, definen como datos personales a la información 
concerniente a una persona, identificada o identificable, motivo por el cual los 
partidos políticos y agrupaciones políticas como sujetos obligados, deben 
garantizar el derecho de cualquier persona al acceso a la información pública y 
proteger los datos personales que obren en su poder. 
 
142. Por lo que, en términos de dicho ordenamiento, los datos personales son 
irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no 
deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga (artículo 
6). 
 

38. Ahora bien, en relación con la forma en que los partidos políticos, 
precandidatos, candidatos, coaliciones o autoridades electorales deben 
recabar la opinión informada, la Sala Regional Especializada en la sentencia 
SRE-PSC-64/2017, ordenó a esta autoridad administrativa lo siguiente: 
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176. Esta Sala Especializada estima que, si bien es cierto MORENA, a efecto de 
obtener el consentimiento y opinión de los niños que aparecen en el promocional 
denunciado, utilizó el Anexo B) del formato proporcionado por la autoridad 
electoral, no existe constancia de que dicha opinión se haya obtenido de 
manera libre y expresa conforme a su edad, desarrollo cognoscitivo y 
madurez, pues no es posible verificar que se haya documentado el proceso 
por medio del cual se obtuvo dicha opinión. 
 
177. Lo anterior se considera así, puesto que el propio instructivo que forma parte 
del anexo del acuerdo del Comité de Radio y Televisión referido, exige que se 
explique al niño, niña o adolescente, en presencia de sus padres, tutores o 
representantes, la autoría, naturaleza y propósito del material electoral en que 
aparecerá su imagen, así como que se empleé un lenguaje acorde a su 
desarrollo cognoscitivo, para cerciorarse de que haya comprendido tal 
información. 

 
[…] 
 
179. En el presente caso, si bien el formato presentado por el partido político 
denunciado, es conforme al propio acuerdo que la autoridad electoral emitió para 
recabar la opinión de los niños, no puede verificarse el proceso a través del cual 
se llevó a cabo la explicación, el lenguaje utilizado y el aseguramiento de la 
comprensión del lenguaje, conforme a la edad, madurez y desarrollo cognitivo de 
los niños, ya que no obra constancia alguna en el expediente para demostrar que 
los requisitos exigidos por el citado instructivo se hubiesen documentado por el 
partido político. 
 
180. Así, el formato que presenta MORENA para demostrar la obtención de la 
opinión de los niños, sólo sería válido siguiendo los requisitos exigidos por el 
instructivo que la propia autoridad electoral proporcionó a los partidos políticos, a 
efecto de documentar que dicha opinión se obtuvo de acuerdo su edad, madurez 
y desarrollo cognitivo. 
 
c) Vinculación de la presente sentencia 
 
181. Conforme con lo establecido por la Convención sobre los Derechos del 
Niño; Observación General 12 del Comité de los Derechos del Niño de la 
Organización de las Naciones Unidas; Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley General 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; Protocolo de actuación de 
quienes imparten justicia en casos que involucren niñas, niños y adolescentes 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así como por los criterios 
interpretativos emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
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propia Suprema Corte, así como la Sala Superior y esta Sala Especializada, la 
opinión de los niños en asuntos que les afecten debe ser tomada en cuenta 
en función de su edad, desarrollo cognoscitivo y madurez.  
 
182. Asimismo, tales parámetros convencionales y nacionales han señalado que 
la protección del interés superior de la niñez debe atender a las siguientes 
características: 
 

• Que las condiciones de edad y madurez se evalúen cuando se escuche a un 
niño individualmente, no obstante, las dificultades para efectuar dicha 
evaluación. 

• Asegurarse que el niño reciba toda la información y el asesoramiento 
necesarios para tomar una decisión. 

• Evaluar la capacidad del niño de formarse una opinión autónoma en la 
mayor medida posible. 

• Que el niño tenga una comprensión suficiente para ser capaz de formarse 
adecuadamente un juicio propio sobre el asunto. 

• Que la opinión del niño tiene que evaluarse mediante un examen caso por 
caso, puesto que los niveles de comprensión de los niños no van 
ligados de manera uniforme a su edad biológica. 

• Que se garantice una valoración especializada del dicho infantil basada 
en las características del desarrollo infantil. 

• Que para que la participación de los niños sea efectiva y genuina es 
necesario que se entienda como un proceso y no como un 
acontecimiento singular y aislado. 

 
183. En este tenor, el Comité de los Derechos del Niño de la ONU a través de 
la Observación General 12 de 2009, sobre el derecho del niño a ser escuchado, 
estableció como condiciones básicas para la observancia de tal derecho (párrafo 
134), que todos los procesos en que sean escuchados y participen los 
niños deben ser: transparentes e informativos; voluntarios; respetuosos; 
pertinentes; adaptados a los niños; incluyentes; apoyados en la formación; 
seguros y atentos al riesgo; y responsables.  
 
184. Al respecto, resultan aplicables en lo conducente las siguientes 
jurisprudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
Jurisprudencia 1ª./J. 12/2017 (10ª.) 
 
“DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA 
JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO. Las niñas y los niños, 
como titulares de derechos humanos, ejercen sus derechos 
progresivamente, a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía, lo 
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que se denomina "adquisición progresiva de la autonomía de los niños", lo 
cual conlleva que actúen durante su primera infancia por conducto de otras 
personas - idealmente, de sus familiares-. Así, el derecho de las niñas y los 
niños a participar en procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su 
esfera jurídica se ejerce, también, progresivamente, sin que su ejercicio 
dependa de una edad que pueda predeterminarse en una regla fija, incluso 
de índole legal, ni aplicarse en forma generalizada a todos los menores de 
edad, sino que el grado de autonomía debe analizarse en cada caso. 
Ahora bien, la participación de los niños en procedimientos jurisdiccionales 
reviste una doble finalidad, pues, al reconocerlos como sujetos de derecho, logra 
el efectivo ejercicio de sus derechos y, a la vez, se permite que el juzgador se 
allegue de todos los elementos que necesite para forjar su convicción respecto 
de un determinado asunto, lo que resulta fundamental para una debida tutela del 
interés superior de la infancia. En este sentido, los Lineamientos que deben 
observarse para la participación de niñas y niños dentro de cualquier 
procedimiento jurisdiccional que pueda afectar su esfera jurídica son: (1) para la 
admisión de la prueba debe considerarse que: (a) la edad biológica de los niños 
no es el criterio determinante para llegar a una decisión respecto a su 
participación dentro de un procedimiento jurisdiccional, sino su madurez, es 
decir, su capacidad de comprender el asunto, sus consecuencias y de 
formarse un juicio o criterio propio; (b) debe evitarse la práctica 
desconsiderada del ejercicio de este derecho; y, (c) debe evitarse entrevistar a 
los niños en más ocasiones de las necesarias; 
(2) para preparar la entrevista en la que participarán, se requiere que sean 
informados en un lenguaje accesible y amigable sobre el procedimiento y su 
derecho a participar, y que se garantice que su participación es voluntaria; (3) 
para el desahogo de la prueba, la declaración o testimonio del niño debe llevarse 
a cabo en una diligencia seguida en forma de entrevista o conversación, la cual 
debe cumplir con los siguientes requisitos: (a) es conveniente que previamente a 
la entrevista el juzgador se reúna con un especialista en temas de niñez, ya sea 
psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de lo que se pretende conversar 
con el niño, para que a éste le resulte más sencillo de comprender y continuar la 
conversación; (b) la entrevista debe desarrollarse, en la medida de lo posible, en 
un lugar que no represente un ambiente hostil para los intereses del niño, esto 
es, donde pueda sentirse respetado y seguro para expresar libremente sus 
opiniones; (c) además de estar presentes el juzgador o funcionario que tome la 
decisión, durante la diligencia deben comparecer el especialista en temas de 
niñez que se haya reunido con el juzgador y, siempre que el niño lo solicite o se 
estime conveniente para proteger su superior interés, una persona de su 
confianza, siempre que ello no genere un conflicto de intereses; (d) en la medida 
de lo posible, debe registrarse la declaración o testimonio de las niñas y 
niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de toda la diligencia o con 
los medios tecnológicos al alcance del juzgado o tribunal que permitan el registro 
del audio; (4) los niños deben intervenir directamente en las entrevistas, sin 
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que ello implique que no puedan tener representación durante el juicio, la 
cual recaerá en quienes legalmente estén llamados a ejercerla, salvo que se 
genere un conflicto de intereses, en cuyo caso debe analizarse la necesidad de 
nombrar un tutor interino; y (5) debe consultarse a los niños sobre la 
confidencialidad de sus declaraciones, aunque la decisión final sea del juzgador, 
para evitarles algún conflicto que pueda afectar su salud mental o, en general, su 
bienestar. Finalmente, es importante enfatizar que en cada una de estas medidas 
siempre debe tenerse en cuenta el interés superior de la infancia por lo que no 
debe adoptarse alguna determinación que implique perjuicio para los niños, más 
allá de los efectos normales inherentes a su participación dentro del 
procedimiento jurisdiccional. 
 
Jurisprudencia 1ª./J. 11/2017 (10ª.) 
 
“DERECHOS DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. REGULACIÓN, 
CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. El derecho referido está regulado 
expresamente en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño e 
implícitamente en el numeral 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y comprende dos elementos: i) que los niños sean escuchados; y ii) que 
sus opiniones sean tomadas en cuenta, en función de su edad y madurez. Ahora 
bien, la naturaleza jurídica de este derecho representa un caso especial dentro de los 
llamados "derechos instrumentales" o "procedimentales", especialidad que deriva de su 
relación con el principio de igualdad y con el interés superior de la infancia, de modo que 
su contenido busca brindar a los menores de edad una protección adicional que permita 
que su actuación dentro de procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar sus 
intereses, transcurra sin las desventajas inherentes a su condición especial. 
Consecuentemente, el derecho antes descrito constituye una formalidad esencial 
del procedimiento a su favor, cuya tutela debe observarse siempre y en todo tipo de 
procedimiento que pueda afectar sus intereses, atendiendo, para ello, a los Lineamientos 
desarrollados por este alto tribunal.” 

 

 […] 
 
194. Así, esta Sala Especializada se ve obligada a realizar un escrutinio estricto 
respecto a los requisitos que la autoridad electoral exige a los partidos políticos 
para obtener la opinión de los niños, ya que se considera que tal exigencia 
documental, constituye una medida reforzada de protección del interés superior 
de la niñez, que sirve como herramienta útil para garantizar en todo momento el 
bienestar integral de los niños cuya imagen aparece en la propaganda político 
electoral, a través de la verificación de que su opinión fue emitida conforme a su 
autonomía progresiva, y en su caso, si medió pago para estos efectos. 
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39. Como escrutinio estricto debe entenderse lo establecido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia P.J.7/2016 (10ª) que 
señala: 
 

INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES. El interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes implica que el desarrollo de éstos y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores 
para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes 
relativos a su vida. Así, todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en 
todos los asuntos, decisiones y políticas públicas en las que se les involucre, 
todos los niños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce de todos sus 
derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su óptimo 
desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas 
como alimentación, vivienda, salud física y emocional, el vivir en familia con lazos 
afectivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos -todos- esenciales 
para su desarrollo integral. En ese sentido, el principio del interés superior del 
menor de edad implica que la protección de sus derechos debe realizarse por 
parte de las autoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos 
los ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas 
y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con una mayor 
intensidad. En esa lógica, cuando los juzgadores tienen que analizar la 
constitucionalidad de normas, o bien, aplicarlas, y éstas inciden sobre los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, es necesario realizar un escrutinio 
más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida de 
modo que se permita vislumbrar los grados de afectación a los intereses de los 
menores y la forma en que deben armonizarse para que dicha medida sea una 
herramienta útil para garantizar el bienestar integral del menor en todo momento. 

 

 SUP-JRC-145/2017 
 
40. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 

resolver el Juicio de Revisión Constitucional identificado como SUP-JRC-
145/2017, dentro de las consideraciones relacionadas con los principios 
rectores para la protección de los derechos de la infancia, señaló lo 
siguiente: 
 

a.1. ¿Cómo debe protegerse?  
En ese sentido, la Suprema Corte ha considerado que la imagen de los menores 
de edad debe protegerse de manera reforzada frente a cualquier otro derecho 
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con que pudiera generarse conflicto, esto es acorde a la lógica del interés 
superior del menor.1 Lo anterior implica que el juzgador debe tomar diversos 
aspectos a fin de determinar la protección requerida, como puede ser la opinión 
del menor, sus necesidades específicas, entre otras cuestiones.2 
 
[…] 
 
Por ello, en el ámbito jurisdiccional se han desarrollado los siguientes criterios 
para su concreción: 
 
“a) Se deben satisfacer, por el medio más idóneo, las necesidades materiales 
básicas o vitales del menor, y las de tipo espiritual, afectivas y educacionales. 
 
b) Se deberá atender a los deseos, sentimientos y opiniones del menor, siempre 
que sean compatibles con lo anterior e interpretados de acuerdo con su personal 
madurez o discernimiento. 
 
c) Se debe mantener, si es posible, el statu quo material y espiritual del menor y 
atender a la incidencia que toda alteración del mismo pueda tener en su 
personalidad y para su futuro.” 
 
[…] 
 
Asimismo, la Suprema Corte ha sostenido el criterio que, en la medida en que las 
niñas y los niños adquieren competencias cada vez mayores, se reduce su 
necesidad de orientación y aumenta su capacidad de asumir responsabilidades 
respecto de decisiones que afectan su vida. 
 
En ese mismo tenor, la Suprema Corte ha estimado que no puede existir una 
regla fija en razón de la edad, aun cuando esté prevista en la ley, ya que la edad 
biológica no guarda, necesariamente, correlación con la posibilidad de formarse 
un juicio, razón por la cual deben tomarse en consideración las condiciones 
específicas del niño o niña. 

 
41. Ahora bien, por lo que hace al consentimiento presentado por los titulares de 

la patria potestad, la Sala Superior consideró lo siguiente: 
 
 

                                                           
1  Tesis 2a. XXVI/2016 (10a.), de rubro: “IMAGEN DE UN MENOR DE EDAD. LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR NO LE ES APLICABLE” 
2 Tesis: 1a. LXXXIII/2015 (10a.), de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR COMO ELEMENTO DE 
INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL” 
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Debe presentarse por los titulares de la patria potestad. 
 
Los padres, son quienes inicialmente ejercen la patria potestad sobre los 
menores y, de manera subsidiaria este cargo les corresponde a los ascendientes 
en segundo grado (abuelos), los cuales fungen como legítimos representantes de 
los que están bajo ella. 
 
En ese sentido, es necesario el consentimiento expreso de los padres o en su 
caso, los ascendientes que ejercen la patria potestad, ya que ellos son los 
legítimos representantes de los menores, por lo que no pueden contraer 
obligación alguna ni comparecer en juicio, sin consentimiento expreso de los que 
ejerzan aquella función. 
 
Ahora bien, para efectos de prueba existe la posibilidad de demostrar el 
consentimiento de los titulares de la patria potestad cuando una de las personas 
que comparece manifieste expresamente: 
 

• Que la otra persona que ejerce la patria potestad está de acuerdo con la 
utilización de la imagen del menor (en caso de que exista otra persona que 
ejerza el cargo) y, 

• Explique las razones por las cuales se justifica la ausencia del otro sujeto que 
debiera acompañar ese consentimiento.  

 
En ese caso, se presumirá que ambos otorgaron el consentimiento salvo que 
exista algún elemento que revele evidencia de la oposición de la otra persona 
que ejerza la patria potestad, ya que es posible que exista algún elemento 
susceptible de destruirla. 
 
Lo anterior se justifica, debido a que no en todos los casos las personas que 
ejercen la patria potestad necesariamente viven bajo el mismo techo, ya que es 
posible que se encuentren separados y, que ambos continúen con el 
cumplimiento de sus obligaciones, por lo que deberán seguir conviniendo los 
términos del ejercicio de la patria potestad. 
 
También puede ocurrir que el ejercicio de la patria potestad sea exclusivo de uno 
de los titulares, debido a que el otro progenitor hubiese perdido el cargo, su 
ejercicio se hubiese suspendida o limitado por alguna causa. 
Finalmente se precisa que, en caso de existir desacuerdo entre los titulares de la 
patria potestad, debe atenderse a lo que resuelva el Juez de los Familiar, como 
autoridad competente para resolver este tipo de desacuerdos. 
 
iii) Consentimiento del tutor. 
También existen casos en que por alguna razón los menores no tienen algún 
ascendiente que pueda ejercer la patria potestad, caso en el cual deberá 
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recabarse el consentimiento del tutor, el cual se trata de un cargo de interés 
público del que nadie puede eximirse, sino por causa legítima. 
 
Al respecto, se destaca que entre las obligaciones de las que se encarga el tutor, 
encontramos la de representar al menor en juicio y fuera de él en todos los actos 
civiles, con excepción del matrimonio, el reconocimiento de hijos, el testamento y 
otros estrictamente personales. 
 
Asimismo, se precisa que el tutor tiene respecto del menor, las mismas 
facultades que los ascendientes, a que hace referencia el apartado relacionado 
con el ejercicio de la patria potestad. 

 

42. Por otro lado, en cuanto a la opinión informada que debe ser recabada, la 
Sala Superior señaló lo siguiente: 

 
b.2. En cuanto a la opinión: 
i) Debe documentarse la manera en que se le proporcionó la información en 
relación al contenido y difusión del promocional. 
 
Previo a que el menor emita su opinión debe informársele sobre los posibles 
efectos de la propaganda política y/o electoral en la que aparecerá, señalándole 
la razón por la cual se requiere su imagen, los propósitos con la que será 
utilizada, así como la manera en la que se difundirá, con la finalidad de poder 
conocer el punto de vista del menor en el asunto concreto. 
 
Esto, con independencia del deber que tienen los que ejercen la patria potestad o 
tutela, debido a que las personas que elaboran y revisan el documento por medio 
del cual el menor manifiesta su opinión, tienen la obligación de suministrarles la 
información e implementar los procedimientos adecuados adaptándolos a sus 
necesidades particulares, garantizando que cuenten con la asistencia letrada, 
psicológica y de otra índole en todo momento, de acuerdo a sus necesidades. 
 
Por ende, tanto los particulares como las autoridades vinculadas con la difusión 
de propaganda política electoral, ya sean de índole administrativa o judicial o que 
su ámbito de competencia sea federal o local, deben asegurarse que al menor se 
le proporcione información adecuada en relación al contenido y difusión de la 
propaganda política o electoral y que esa situación se encuentre debidamente 
documentada. 
 
ii) Debe documentarse la forma en que el menor entendió los alcances del 
contenido y difusión de la propaganda.  
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Aunado a la obligación establecida en el apartado anterior, debe documentarse la 
manera en que el menor entendió los alcances tanto del contenido como de la 
difusión del promocional, a fin de que pueda emitir una opinión comprendiendo a 
plenitud el propósito de la realización del promocional, así como de las posibles 
repercusiones de su difusión, ya que dependiendo del tipo de medio, pueden 
estar acotadas por razón de tiempo o territorio, sin embargo, existen otros casos, 
como en aquellos promocionales que se difunden en internet, en los que estos 
límites no están claramente definidos. 
 
iii) Debe documentarse la forma en que expresó su opinión. 
 
Se debe documentar de la manera más completa posible todo el procedimiento 
mediante el cual se emitió la opinión del menor, esto con la finalidad de evitar 
manipulaciones por parte de las personas que intervienen en ese procedimiento, 
que pudiera llevar tanto al menor como a los que ejercen la patria potestad o 
tutela a incurrir en el error o la coacción, esto con el propósito de evitar que la 
misma sea manipulada vulnerándose sus derechos, tomándose en cuenta su 
edad y madurez. 
 
iv) Debe hacerse una valoración conjunta y cuidadosa de los anteriores 
elementos. 
 
En efecto, esta opinión debe ser valorada de manera conjunta y cuidadosa con el 
resto del material probatorio en los asuntos que dirimen aspectos susceptibles de 
afectar sus derechos, con la finalidad de prevenir su manipulación en perjuicio del 
interés superior, tomándose en cuenta su edad y madurez. 
 
v) La valoración se realizará conforme al principio de autonomía progresiva. 
 
La corta edad de los menores no debe ser un obstáculo para conocer la opinión 
del menor ni para valorarla, ya que se trata de un derecho que busca otorgarles 
una protección adicional. 
 
Se ha establecido que los menores tienen derecho a ser escuchados en todo tipo 
de procedimiento que pueda afectar sus intereses, pero sobre todo que las 
opiniones que emitan sean tomadas en cuenta, en atención a su edad y grado de 
madurez. 
 
Lo anterior, es acorde con lo que se ha llamado “adquisición progresiva de 
autonomía de los niños” que implica que los menores, al ser también titulares de 
derechos, los puedan ejercer progresivamente, en función de su nivel de 
desarrollo y autonomía, razón por la cual su opinión debe ser valorada caso por 
caso. 
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vi) La manera de analizar y documentar lo anterior no podrá ser fija o uniforme. 
 
Además, para considerar su participación en los procedimientos jurisdiccionales, 
no existe una regla fija en relación a su edad, debido a que el juzgador debe 
tomar en consideración las condiciones específicas de cada menor, así como su 
interés superior orientado a favorecer la eficacia de su derecho de participación. 
 
3.3. Precisión en cuanto a la normativa aplicable. 
 
Los criterios anteriores son aplicables con independencia de aquellos emitidos en 
los Lineamientos aprobados en el Acuerdo INE/CG20/2017, en los supuestos que 
atendiendo a su vigencia resulte aplicable, pueda establecer más requisitos de 
esta índole a fin de salvaguardar el interés superior del menor. 

 

 SUP-REP-96/2017 
 

43. Los argumentos esgrimidos en la Resolución recaída el Recurso de Revisión 
del Procedimiento Especial Sancionador, identificado como SUP-REP-
96/2017 en relación con el otorgamiento del consentimiento por parte de 
quienes ejercen la patria potestad coinciden en su totalidad con lo 
establecido en el Juicio de Revisión Constitucional previamente analizado. 
 

 SUP-REP-120/2017 
 

44. La Sala Superior, en la sentencia objeto de estudio del presente apartado, 
determinó, en cuanto a exponer a las niñas, niños y adolescentes a un riesgo 
innecesario por participar en promocionales en los que puedan existir 
situaciones de violencia, aun cuando se trate de actuaciones, que es tarea 
de las autoridades electorales allegarse de mayores elementos de prueba, 
principalmente el relativo a una nueva opinión o declaración de la niña a 
efecto de garantizar que los protocolos empleados para la filmación de 
personas menores de edad hayan estado en consonancia con los estándares 
internacionales (obligación que tienen estas empresas como se deriva de las 
observaciones del Comité de Derechos del Niño). 
 

45. Por lo anterior, dicha Sala Superior consideró que se deben precisar algunos 
aspectos de los Lineamientos aprobados mediante Acuerdo INE/CG20/2017, 
señalando que “no está prohibida la actuación de personas menores de edad 
en propaganda electoral con escenas que representen violencia; sin 
embargo, debe prohibirse que durante su producción y representación pueda 
causárseles una afectación física o psicológica o que se exponga a los niños 
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y niñas a un riesgo probable que pudiese afectar su integridad personal, así 
como la realización de actos que en la elaboración misma y desarrollo del 
promocional conlleven a su discriminación, criminalización o estigmatización 
por parte de quienes intervienen en su manufactura” (Ver SUP-REP-
96/2017). 
 

46. Ahora bien, en cuanto al consentimiento de los padres, nuevamente se 
establece que por regla general deberá otorgarse por ambos padres, salvo 
casos excepcionales donde podrá colmarse el requisito con el 
consentimiento de una de las personas que ejerzan la patria potestad de la 
persona menor de edad. 
 

47. En cuanto a los formatos empleados por los sujetos obligados y las 
autoridades electorales, la Sala Superior consideró que el formato aprobado 
mediante Acuerdo INE/ACRT/08/2017 no garantiza plenamente el derecho a 
la información de aquellos, dado que en este se observa que las respuestas 
son en gran medida, la reproducción en primera persona, del contenido de 
preguntas delimitadas.  
 

48. Por tanto, la Sala Superior determinó lo siguiente: 
 
Por estas razones, a juicio de esta autoridad jurisdiccional, con base en el 
deber de prevenir diligentemente la violación a los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, y en congruencia con el deber de garantizar una tutela 
reforzada de sus derechos, en lo sucesivo no se debe recurrir al uso de este 
tipo de formas establecidas y estandarizadas que propicien exclusivamente 
respuestas cerradas, sino procurar que sean escritos que permitan una 
respuesta abierta y una expresión más libre y espontánea de los niños, niñas 
y adolescentes atendiendo a su edad y madurez intelectual, con el objeto de 
recabar su opinión informada acerca de su participación en el promocional, y 
de evitar que la opinión de la persona menor de edad sea inducida, o bien, que 
haya el riesgo de que la información puesta a consideración de las personas 
menores de edad acerca de las circunstancias del promocional en el cual participará 
sea insuficiente o en un formato no idóneo, y sólo se pida o se deje como única 
opción el que reproduzca algún tipo de respuesta. 
 
Lo anterior permite que la manifestación de la voluntad de las personas 
menores de edad sea a través de una opinión franca y autónoma, usando un 
lenguaje idóneo a la capacidad comprensiva de las niñas y niños involucrados. La 
opinión debe reflejar la espontaneidad de la manifestación, aspecto que debe ser 
cuidado tanto por la autoridad administrativa electoral, los actores políticos, así 
como los padres o tutores de los menores involucrados. Máxime, cuando se trata de 
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promocionales en los cuales la persona menor de edad se verá expuesto o se le 
retratará en una situación de violencia, maltrato o cualquier otra que implique una 
situación de vulnerabilidad. 
 
En conclusión, en todos los casos, pero especialmente en este tipo de 
promocionales, la documentación deberá tener como base elementos objetivos, 
haciendo constar la forma y el medio en que se hizo saber a las personas menores 
de edad el contexto de participación, cuál fue su reacción, qué opinó al respecto y 
toda aquella información que permita que las autoridades tengan la certeza que se 
cumplieron con los parámetros que salvaguardan el interés superior del niño o la 
niña. 
 

49. Debe tomarse en consideración también la Tesis Aislada 1ª. CVIII/2015 (10ª) 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que al rubro señala lo 
siguiente: 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO A EXPRESAR SU OPINIÓN 
EN UN PROCESO JURISDICCIONAL DEBE RESPETARSE, INCLUSIVE EN 
TEMAS EN LOS QUE AÚN NO ESTÉ PREPARADO PARA MANIFESTARSE. De 
los artículos 4o., párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, deriva la obligación 
del Estado de velar por el principio del interés superior del menor, garantizando de 
forma plena su derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que 
puedan afectarle y que aluden a determinaciones de su ámbito cotidiano. En ese 
sentido, incluso en aquellos temas en los que el menor aún no esté preparado para 
manifestarse, ya sea por su falta de madurez o desconocimiento pleno de la 
información respecto de las ventajas o desventajas de la situación, debe respetarse 
el derecho a expresar su opinión en un proceso jurisdiccional, pero siempre 
teniendo en cuenta que el ejercicio de ese derecho está supeditado a su situación 
particular, así como al análisis del caso concreto en el cual se cuestione en los 
términos y parámetros en que debe escucharse a los menores involucrados, pues lo 
que se pretende es prevenir que enfrenten situaciones que les inquieten o perturben 
su sano desarrollo, y sobre las cuales no sepan aún externar una opinión madura 
que pueda considerarse lo suficientemente válida para decidir algún aspecto que les 
afecte, asumiendo que a medida que el niño o la niña madura, sus opiniones 
deberán tener cada vez más peso en la evaluación de su interés superior. 

 

50. En consecuencia, ordenó al Comité de Radio y Televisión a implementar una 
metodología, consultando a especialistas, que permita a los partidos políticos 
cumplir con las obligaciones antes referidas, de forma que: 

 
i) Conste que las niñas y niños fueron debidamente informados respecto 

al contexto y alcance que tendrá su participación en los promocionales. 
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ii) Se evite utilizar formatos únicos y preestablecidos, que no se adecuen a 

la edad y madurez del niño o la niña en cuestión, que no atiendan a un 
enfoque de género y a posibles discapacidades, o a su contexto social 
o cosmovisión. 

 
iii) Se generen mecanismos idóneos que maximicen una opinión propia, 

individual, libre y espontánea de los niños y niñas, y que propicien 
respuestas libres que partan del nivel de comprensión o desarrollo que 
tengan en cada caso. 

 
iv) Se permita a las autoridades administrativas y jurisdiccionales 

comprobar que los partidos políticos cumplieron en cada caso sus 
obligaciones. 

 

 SRE-PSC-59/2018 
 

51. En el análisis del caso concreto, dicho órgano jurisdiccional argumentó lo que 
a continuación se transcribe, en cuanto a la propaganda objeto de la 
sentencia constituía propaganda política: 

 
3.2.2 Caso Concreto 
 
148. En esa tesitura, esta Sala Especializada actuando a través de la autoridad 
instructora requirió a Benjamín Obeso Fernández y a la CNC Nacional, informaran 
quién se había encargado de la elaboración y edición del video en comento; y, en 
ese sentido, que proporcionaran la documentación que permitiera evidenciar que 
se contaba con los permisos de los padres, tutores o de quienes ejercieran la 
patria potestad de los menores cuya imagen se advertía en el promocional; 
asimismo, que remitieran la opinión libre, individual e informada de los 
mencionados menores, respecto de su aparición en un video vinculado con 
actores políticos del país. 
 
[…] 
 
151. En ese sentido, tanto la CNC Nacional como Benjamín Obeso Fernández 
manifestaron que no contaban con algún permiso u opinión, puesto que, en su 
concepto, el video no constituye propaganda política o electoral, sino simplemente 
es una manifestación de ideas que se dio en el ejercicio de la libertad de expresión 
de dicho ciudadano. 
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152. Ahora bien, esta Sala Especializada considera que contrario a lo razonado 
por las partes involucradas, el video en el que se aprecia el uso de imágenes de 
menores de edad sí constituye propaganda política. Ello se considera así, ya que 
tal y como se estableció anteriormente, en dicho video se dio a conocer la visión 
de José Antonio Meade Kuribreña en relación a temas de interés general; así 
como su manifestación de pretender registrarse como precandidato a la 
Presidencia de la República. 
 
153. Así, la concurrencia de dichos elementos permite a esta Sala Especializada 
concluir que si bien, en principio, el video se difundió en ejercicio del derecho a la 
libertad de expresión, lo cierto es que contenía un mensaje en el que dadas sus 
características se consideró propaganda política que, además, se acreditó que se 
difundió al considerar que podría resultar interesante para los miembros de la CNC 
Nacional y relevante para su publicación; y por ende, se exhibió en el propio perfil 
de Facebook de dicha organización campesina. 
 
154. En ese sentido, debe recordarse que ha quedado acreditado que la CNC 
Nacional es una organización que se encuentra plenamente vinculada al PRI, 
puesto que es una de sus organizaciones fundacionales y forma parte de su sector 
campesino; además, está reconocido en este expediente, que dicha 
Confederación llevó a cabo un evento para demostrar su apoyo a José Antonio 
Meade, a fin de que cumpliera con los requisitos para poder registrarse como 
precandidato a la Presidencia de la República del PRI en el Proceso Electoral 
Federal en curso. 
 
155. De ahí que sea indudable que hay vínculo directo entre la CNC Nacional y el 
PRI; lo cual, permite determinar que el video se difundió en un contexto de opinión 
política en donde se dio a conocer a los agremiados del sector campesino de dicho 
partido, las aspiraciones de José Antonio Meade de registrarse como su 
precandidato y su opinión en torno a temas de interés general, como salud, 
justicia, educación y seguridad. Situación que trasciende a lo que pudiera 
considerarse como una libre y espontánea manifestación del derecho a la libertad 
de expresión de un ciudadano. 
 
[…] 
 
160. Cabe precisar que el alcance de dichos Lineamientos no se circunscribe a la 
propaganda difundida en radio y televisión, sino que también abarca cualquier otro 
medio de comunicación, como lo pueden ser los medios impresos, el uso de las 
tecnologías de la comunicación e información, entre las que esta Sala 
Especializada considera que se debe contemplar a las redes sociales y al Internet. 
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161. Como puede verse, si bien los Lineamientos no vinculaban directamente a la 
CNC Nacional ni a Benjamín Obeso Fernández, lo cierto es que en este 
procedimiento dicha situación no les causó ningún perjuicio, pues se les emplazó 
por la posible vulneración al interés superior de la niñez, con base en la regulación 
constitucional y convencional que al respecto se encuentra vigente; y no así, en la 
normativa emitida por el INE. 
 
162. En virtud de lo hasta aquí sustentado, es que esta Sala Especializada 
considera que si bien ni Benjamín Obeso Fernández ni la CNC Nacional estaban 
obligados a recabar los formatos emitidos por el INE, en términos de los 
Lineamientos, lo cierto es que sí se encontraban obligados a realizar las acciones 
mínimas tendentes a la salvaguarda del interés superior de la niñez, tal y como lo 
podría ser el solicitar permiso a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad de los menores y la opinión libre e informada de los propios infantes, a fin 
de poder incluir su imagen en un video en donde se les puede llegar a relacionar 
con un partido político y una persona que participa activamente en un proceso 
comicial; o bien, dentro del ámbito de sus posibilidades, haber realizado acciones 
que estuvieran encaminadas a respetar el uso de datos que hacen identificables a 
los menores, para garantizar su derecho a la intimidad, tal y como pudo haber sido 
la difuminación de los rostros de las niñas y niños. 
 
[…] 
 
164. Bajo las consideraciones hasta aquí expuestas, esta Sala Especializada 
considera que con la difusión del video “servir a México y trabajar por él 
#Meade2018” la CNC Nacional y Benjamín Obeso Fernández, colocaron en riesgo 
el interés superior de los menores cuya imagen se incluyó en el contenido del 
promocional exhibido en el perfil de Facebook perteneciente a dicha organización 
campesina, puesto que no se demostró que se contará con los elementos mínimos 
que demostrarán que se pretendió la salvaguarda de su intimidad. 
 
[…] 
 
169. En ese contexto, debe tenerse en cuenta que tanto la CNC Nacional como su 
Jefe de Redes Sociales, manifestaron que el video que contravino el interés 
superior de la niñez, fue transmitido al considerar que no era propaganda política; 
y por tanto, que no le resultaban aplicables los Lineamientos en donde se regula la 
aparición de menores en la propaganda política o electoral, sin tener en cuenta 
que el marco Constitucional y Convencional en donde se regula el interés superior 
de la niñez también le resultaba vinculante, aún y cuando hubiera actuado como 
particular. 
 
[…] 
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5.2 Acción preventiva en tutela del interés superior del menor. 
 
231. Por otra parte, esta Sala Especializada considera necesaria la adopción a 
manera de acción preventiva establecer un llamamiento respecto de aquellas 
personas físicas y morales vinculadas con cualquier fuerza política3 que elaboren o 
difundan por cualquier medio de comunicación legalmente previsto para hacerlo, 
cualquier tipo de propaganda política o electoral que, en determinado momento 
pudieran emitir en ejercicio de su libertad de expresión y participación política ya 
sea a favor o en contra de algún partido político, precandidato/a, candidato/a, 
aspirante, candidato/a independiente, coalición, dentro o fuera de un Proceso 
Electoral Federal o local, para que tengan especial cuidado al utilizar cualquier 
elemento audiovisual que pudiera colocar en riesgo el interés superior de la niñez, 
ya que siempre debe tenerse presente que los derechos humanos de la niñez 
requieren de mayor respecto, protección y cuidado reforzado por parte de 
cualquier persona y no sólo de las autoridades. 
 
232. En ese sentido, ha sido criterio de este órgano jurisdiccional que en la 
propaganda política o electoral hay siempre un riesgo ideológico que identifica a la 
fuerza política que la presenta; y por tanto, se considera que puede haber un 
riesgo potencial al asociar a los menores con una determinada preferencia política 
o ideológica; lo cual, puede devenir en una posible afectación a su imagen, honra 
o reputación presente en su entorno escolar o familiar; o bien, en su vida adulta al 
no poder desasociarse de la postura ideológica con la que se les identificó en su 
infancia. 
 
233. En ese contexto, es que esta Sala Especializada considera necesario señalar 
que, si una persona física o moral de las mencionadas previamente, pretende 
elaborar o difundir cualquier tipo de propaganda política o electoral, en donde se 
utilicen elementos que permitan la identificación de menores de edad; y por ende, 
su vinculación a favor o en contra de una fuerza político o ideológica, deberá llevar 
a cabo todas aquellas acciones que permitan tener certeza de que los menores 
fueron escuchados y tomados en cuenta en los asuntos que atañen a su interés, 
conforme a su desarrollo cognoscitivo y madurez; para lo cual, la medida que 
adopten deberá ser de la entidad suficiente para generar certeza respecto de que 
al infante se le explicó en qué actividades se les estaba involucrando, el objeto de 
dicha actividad, el periodo durante el cual se difundirá la propaganda, por lo que de 
manera enunciativa más no limitativa, se considera que un medio idóneo y 
necesario para acredita esta acción, resultaría que de su propia mano, el menor 
hiciera constar por escrito dichas situaciones. Siendo que esta medida debe 

                                                           
3 Entendiéndose por estas, a los partidos políticos, coaliciones, candidatos(as), precandidatos(as), 

candidatos (as) independientes y aspirantes. 
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considerarse como el mínimo a cumplir y por ello debe considerarse como algo 
enunciativo más no limitativa, puesto puede presentarse el caso de que alguna 
persona implemente un mecanismo que potencialice la salvaguarda del interés 
superior de la niñez. 
 
234. Asimismo, las personas físicas o morales que se coloquen en el supuesto en 
comento, además de la opinión del menor, cuando menos deberán tomar las 
acciones necesarias para recabar, por escrito, el permiso del padre o madre, tutor 
o de la persona que ejerza la patria potestad, en donde explícitamente se 
manifieste la autorización de la participación del menor, en el tipo de propaganda 
que corresponda, durante una temporalidad plenamente establecida y con una 
finalidad u objetivo claramente determinado. 
 
235. En ambos casos, se deberán recabar los documentos necesarios que 
permitan identificar que los menores que participan en la propaganda son los 
mismos que los que emitieron su opinión libre e informada; así como que las 
personas que brindaron el permiso correspondiente, estaban facultados para ello 
en atención a una relación parental o legal. 
 

52. Por lo anterior, en la sentencia en comento se vincula a este Consejo 
General a cumplir con lo siguiente: 

 
5.3 Vinculación al Consejo General del INE 
 
236. Como se ha establecido en esta ejecutoria, se constató la existencia de la 
difusión de un video en la red social Facebook con elementos de propaganda 
política vinculada a un partido político en específico, en donde se advirtió la 
utilización de imágenes de menores de edad. Con la peculiaridad de que este 
video fue elaborado por un ciudadano y difundido en el perfil de una organización 
gremial del PRI. 
 
237. En ese sentido, esta Sala Especializada constató que, en la elaboración y 
difusión de dicho video, no se realizaron acciones tendentes a salvaguardar el 
interés superior de la niñez, dado que tanto la persona física como la moral, 
consideraron que no les eran aplicables los Lineamientos; por una parte, toda vez 
que el contenido del video no era político ni electoral; y por otra parte, al no ser 
alguno de los sujetos obligados por dichos Lineamientos. 
 
238. Siendo que, en el segundo de los casos, esta Sala Especializada considera 
que es cierta, dado que al analizar los Lineamientos no es posible desprender que 
exista una disposición expresa; o bien, que haciendo uso de alguna de las técnicas 
de interpretación jurídica se pueda considerar como sujetos obligados a cualquier 
persona física o moral; lo cual, crea una laguna legal y genera un estado de falta 
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de certeza respecto de que, en su momento, un ciudadano o una persona moral 
pudiera incurrir en una infracción al incluir en la propaganda política o electoral que 
genere a favor o en contra de una fuerza política, al usar elementos que hagan 
identificable a menores de edad, sin recabar los elementos mínimos que en la 
materia electoral se han considerado para poder salvaguardar el interés superior 
de la niñez, como los documentos que acrediten contar con el permiso y la opinión 
correspondiente. 
 
239. En ese mismo sentido, se considera que, ante dicha situación, tampoco los 
partidos políticos, coaliciones, frentes, las precandidatas/os, candidatas/os y 
candidatas/os independientes; así como las autoridades electorales, tienen certeza 
de cuáles son los parámetros que se deben observar cuando alguna persona 
contrate, en cualquier medio diverso a la radio y televisión, propaganda política o 
electoral que les beneficie. 
 
240. De ahí que esta Sala Especializada considere necesario vincular al Consejo 
General del INE, en términos de lo dispuesto en el artículo 44, párrafo 1, inciso a) 
de la Ley Electoral, a efecto de que, a la brevedad, realice todas las medidas 
idóneas y eficaces, por sí mismo y o a través de sus órganos, para realizar las 
adecuaciones necesarias a los Lineamientos para incluir como sujetos obligados a 
velar por el interés superior de la niñez, en la difusión de cualquier tipo de 
propaganda política o electoral, sin importar el medio de difusión o 
distribución, a cualquier persona física o moral, atendiendo a la calidad o 
naturaleza jurídica que ostente dicha persona, que se encuentre vinculada 
directamente a uno de los sujetos obligados originalmente en los citados 
Lineamientos; esto es, los partidos políticos, coaliciones, frentes, las 
precandidatas/os, candidatas/os y candidatas/os independientes; así como las 
autoridades electorales. 
 
241. Para llevar a cabo lo anterior, dicha autoridad deberá tomar en cuenta las 
normas constitucionales, convencionales y legales que regulan el ejercicio de la 
libertad de expresión y participación política y electoral de las personas; las reglas 
de propaganda y financiamiento privado para el caso de aportaciones; las 
atinentes a la protección del interés superior de la niñez; así como las relativas a la 
temporalidad en la que se pueden realizar modificaciones sustantivas en la materia 
electoral. 
 
242. Además, dicha autoridad deberá buscar los mecanismos de difusión que 
considere de mayor eficacia e idoneidad, tal y como lo puede ser la radio, 
televisión, redes sociales, medios impresos, entre otros, para dar a conocer los 
parámetros que cualquier persona debe observar en la elaboración y difusión de 
propaganda política o electoral en la que se utilicen elementos audiovisuales que 
permitan la identificación de menores de edad.  
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243. Hecho lo anterior, el Consejo General del INE deberá informar a esta Sala 
Especializada, las actuaciones que se hubieran realizado para cumplimentar la 
presente ejecutoria. 

 

53. En consecuencia, a fin de dar cumplimiento al mandato establecido por dicho 
órgano jurisdiccional, resulta preciso incluir como sujetos obligados a velar 
por el interés superior de la niñez, en la difusión de cualquier tipo de 
propaganda política o electoral, a cualquier persona física o moral, 
atendiendo a la calidad o naturaleza jurídica que ostente, que se encuentre 
vinculada directamente a partidos políticos, coaliciones, frentes, 
precandidatas/os, candidatas/os y candidatas/os independientes, así como a 
las autoridades electorales. 
 

54. No es óbice señalar, que con fundamento en el artículo 41, Base III, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Por lo que, en la 
modificación que se realiza a los Lineamientos, la propaganda política o 
electoral vinculada a personas físicas o morales no podrá ser difundida en 
radio y televisión. 

 
Opinión de especialistas en la materia 
 
55. Como se señaló en el considerando 51, la Sala Superior, en la sentencia 

recaída al expediente SUP-REP-120/2017, ordenó que se elaborase una 
metodología para recabar la opinión informada de niñas, niños y 
adolescentes que participen en promocionales de partidos políticos y 
autoridades electorales, previa consulta con especialistas en la materia. En 
atención a ello, se consultó a las siguientes escuelas y facultades de 
Psicología ubicadas en la Ciudad de México: 
 

Fecha Acción Resultado / observaciones 
24/10/2017 Reunión con el Director de la Facultad de 

Psicología de la Universidad Nacional Autónoma 
de México para solicitar una propuesta técnica y 
económica para la evaluación metodológica y de 
capacidades cognitivas para la obtención del 
consentimiento informado de niñas, niños y 
adolescentes. 

El 21/11/2017 se recibió una 
propuesta técnica y económica de 
la Facultad de psicología de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México; sin embargo, debió 
desestimarse, pues no se contaba 
con previsión presupuestal para 
ello. 
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Fecha Acción Resultado / observaciones 
27/11/2017 Oficio INE/DEPPP/DAGTJ/3656/2017 dirigido a la 

Directora del Departamento de Psicología de la 
Universidad Iberoamericana. 

No se obtuvo respuesta. 

27/11/2017 Oficio INE/DEPPP/DAGTJ/3658/2017 dirigido a la 
Coordinadora del Programa de Psicología de la 
Universidad Intercontinental. 

No se obtuvo respuesta. 

27/11/2017 Oficio INE/DEPPP/DAGTJ/3659/2017 dirigido a la 
Coordinadora de la Licenciatura de Psicología de 
la Universidad Autónoma Metropolitana. 

No se obtuvo respuesta. 

27/11/2017 Oficio INE/DEPPP/DAGTJ/3660/2017 dirigido a la 
Coordinadora del Programa de Psicología de la 
Universidad del Valle de México, Campus 
Coyoacán. 

No se obtuvo respuesta. 

27/11/2017 Oficio INE/DEPPP/DAGTJ/3661/2017 dirigido al 
Instituto Mexicano de Psicoterapia Cognitivo 
Conductual. 

No se obtuvo respuesta. 

 

56. El dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, se realizó, mediante oficio 

INE/DEPPP/DAGTJ/2831/2017, solicitud de apoyo al Titular de la 

Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para atender lo 

mandatado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. En respuesta del veintisiete de octubre, el Director General de la 

Procuraduría mencionada señaló que la instancia adecuada para atender la 

solicitud era el Sistema Nacional para la Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes (SIPINNA). 

  

57. El diecinueve de enero de dos mil dieciocho, se realizó una consulta a la 

Secretaría Ejecutiva del SIPINNA, por ser éste, conforme al artículo 125 de la 

Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la “instancia 

encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.”  

 

El SIPINNA está integrado por representantes del Poder Ejecutivo Federal, 

de los gobiernos de las entidades federativas, de organismos públicos 

autónomos --tales como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones-- y de organizaciones de la 

sociedad civil. Además, cuenta con un Consejo Consultivo que emite 

recomendaciones en el diseño, implementación, evaluación y monitoreo de 

políticas, planes y programas.  

3724



 

 

 

58. El quince de febrero de dos mil dieciocho, el Secretario Técnico del SIPINNA 

dio respuesta a la consulta, precisando que ésta correspondía a la “opinión 

consensuada” de los integrantes de su Consejo Consultivo. 

 

De la respuesta, cabe reproducir las siguientes consideraciones: 

 

La participación es un desafío al cambio cultural que va del adultocentrismo 

hacia el reconocimiento de niñas, niños y adolescentes como sujetos de 

derechos, que deben ser tomados en cuenta. Este desafío implica el doble 

reto de la creatividad y dar un nuevo significado a las formas y mecanismos 

que las y los adultos han construido para la participación de la ciudadanía 

en las políticas públicas. 

 

Por estas razones, es preciso implica (sic) definir espacios de interlocución, 

respeto y responsabilidad, donde niñas, niños y adolescentes sean actores 

principales, en tanto pueden ejercer de manera sistemática este derecho y 

ser agente de cambio en los procesos de desarrollo de comunidades, 

espacios institucionales y en su cotidiano. En este sentido, el logro de una 

generación entera que haya participado en diversos ámbitos y observe 

cambios, va a conferir la sensación de ser una voz válida que puede 

construir desde distintos ámbitos: desde su hogar hasta nuevas políticas 

públicas que garanticen sus derechos. 

 

[…] 

 

No obstante México es una sociedad adultocéntrica que considera a la 

niñez y adolescencia como propiedad de las y los adultos; por lo que 

informarles, pedir su opinión en los temas que les concierne y por ende, su 

libre derecho a participar, no se considera relevante ni obligatorio. 

 

Es de suma importancia evitar acciones donde niñas, niños y adolescentes 

sean: 

a) Utilizados para realizar acciones que no entienden y que responden 

totalmente a intereses ajenos a los suyos; 

b) “decorar” o “animar” determinada actividad dentro de la campaña; 

c) Cuando se realizan acciones donde la participación es aparente o 

simbólica; 
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d) Emplear los efectos emocionales que la representación social de la 

niñez sobre “ternura, inocencia y pureza” les significa a muchas y 

muchos mexicanos e inclusive utilizar la representación de adolescentes 

como “conflictivos y rebeldes” a su favor; 

e) Asumir que participarán sin un consentimiento informado que 

verazmente muestre respuestas espontáneas de aprobación; 

f) exponer su imagen a situaciones que vulneren el principio del interés 

superior de la niñez como escenas de violencia, entre otros. 

 

59. En la respuesta del Secretario Ejecutivo del SIPINNA, se plantearon 

propuestas para atender los siguientes tres temas: 

 

I. La forma más apropiada para explicar a niñas, niños y 

adolescentes sus derechos y el alcance de su participación. 

 

II. El medio adecuado para hacer constar que las personas menores 

de edad fueron debidamente informadas. 

 

III. El mecanismo idóneo para que las personas menores de edad 

expresen su opinión individual, libre y espontánea. 

 

60. Para instrumentar la forma de explicar a las niñas, niños o adolescentes, en 

qué consisten sus derechos y su participación en el promocional, el SIPINNA 

sugirió realizar y videograbar conversaciones semiestructuradas de la 

siguiente manera: 

 

I. En tres etapas: previa, durante y posterior a la grabación. 

II. Con una duración de entre 15 y 30 minutos. 

III. Realizadas en un espacio neutro y por facilitadores coordinados por 

un implementador externo al INE y a los partidos. 

IV. Con una guía metodológica para realizar las conversaciones, en 

cinco etapas: 

 

a) ¿Quiénes somos? 

b) ¿Qué vamos a hacer? 

c) ¿Qué tanto sabes? 

d) Me expreso y decido 

e) Agradecimiento. 
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En modalidades distintas para cada uno de los siguientes grupos etarios: 

 

a. 4 a 6 años. 

b. 7 a 11 años. 

c. 12 a 17 años. 

 

61. De igual manera, sugirió como mecanismo idóneo para obtener una opinión 

propia, individual, libre y espontánea de los menores de edad, sustituir el 

formato único con métodos que respondan a la espontaneidad, por lo que la 

manifestación puede hacerse por distintos medios conforme a la edad de los 

menores de edad: 

 

a. 4 a 6 años: manifestación verbal o en gesticulación, videograbada o 

manifestación no verbal, a través de un dibujo. 

b. 7 a 11 años: manifestación verbal por medio de un escrito (declaratoria 

de participar o un cuento), una canción o un video; o manifestación no 

verbal, con un dibujo. 

c. 12 a 17 años: manifestación verbal a través de un video o por escrito. 

 

 

62. Aunado a lo anterior, dentro del esquema para realizar las conversaciones, el 

SIPINNA sugirió acciones mínimas que deben seguir las personas que 

conversen con los menores de edad: 

 

a. Estar a la altura visual del menor de edad. 

b. Establecer contacto visual cuando el niño, niña o adolescente habla. 

c. Establecer un ambiente propicio de confianza para que se sientan cómodos. 

d. Ayudar al menor de edad a verbalizar sus ideas y emociones. 

e. Utilizar un lenguaje concreto y claro. 

f. Aceptar las resistencias a conversar. 

 

63. Ahora bien, para el caso de propaganda en la que niñas, niños o 

adolescentes sean identificados como víctimas, ofendidos, testigos o que 

estén relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, se debe 

evitar su identificación pública, ello de conformidad con el artículo 79 de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Es por ello, 

que se debe modificar el Lineamiento 15 a fin de impedir que las imágenes 
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de niñas, niños y adolescentes sean utilizadas en alguno de los hechos 

descritos. 

 

Modificación a los Lineamientos 

 

64. Por todo lo anterior, en acatamiento al mandato establecido por las Salas 

Regional Especializada y Superior, ambas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, este Consejo General considera necesario 

modificar los artículos 1, 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, así como adicionar 

el artículo 16 de los Lineamientos para la protección de niñas, niños y 

adolescentes en materia de propaganda y mensajes electorales, para 

establecer lo siguiente: 

 

a) Incluir, dentro del objeto y alcances de los Lineamientos, a las personas 

físicas o morales vinculadas directamente a los partidos políticos, 

coaliciones, candidatos/as de partido o coalición, candidatos 

independientes, atendiendo a su calidad o naturaleza jurídica, como 

sujetos obligados a cumplir con los requisitos para utilizar la imagen de 

niñas, niños o adolescentes en la propaganda. 

 

b) Establecer que, por regla general, debe recabarse el consentimiento de 

ambos padres, cuando sean ambos quienes ejerzan la patria potestad, 

pero precisar que, si alguno de los dos se encuentre ausente, se 

presumirá que ambos otorgaron el consentimiento, si se cumplen dos 

condiciones que deberán ser manifestadas, por escrito, por quien 

comparezca: 

 

 Que la otra persona que ejerce la patria potestad está de acuerdo 

con la utilización de la imagen del menor (en caso de que exista 

otra persona que ejerce la patria potestad), y 

 

 Explique las razones por las cuales se justifica la ausencia del otro 

sujeto que debiera acompañar ese consentimiento. 

 

c) Aprobar tres guías metodológicas, que serán aplicadas dependiendo el 

sujeto obligado que contrate a la niña, niño o adolescente, mismas que 

sean aprobadas en el presente Acuerdo, que sustituyan al formato 
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aprobado por el Comité de Radio y Televisión mediante Acuerdo 

INE/ACRT/08/2017, para explicar a las niñas, niños y adolescentes, de 

acuerdo a su edad, madurez y desarrollo cognitivo, el alcance sobre su 

participación en propaganda política o electoral y, del mismo modo, 

recabar su opinión, garantizando que ésta sea espontánea, franca y 

realizada de manera autónoma. 

 

d) Precisar el medio por el cual se deberá documentar la explicación que 

se brinde a las niñas, niños y adolescentes sobre los alcances de su 

participación en propaganda política o electoral; así como el mecanismo 

mediante el cual se habrá de recabar la opinión informada, para que, 

dependiendo del medio empleado, se conserve en poder de los sujetos 

obligados o se remita a esta autoridad. 

 

e) Impedir la utilización de imágenes de niñas, niños o adolescentes que 

sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén relacionados de 

cualquier manera en la comisión de un delito. 

 

65. En ese sentido, las modificaciones a los artículos mencionados se resaltan 

en negrillas y subrayado de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto  

 

1. El objeto de los presentes Lineamientos es establecer las directrices 

para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

aparezcan directa o incidentalmente en la propaganda “político-

electoral” de los partidos políticos, coaliciones, candidatos/as de coalición 

y candidatos/as independientes, así como de los mensajes transmitidos 

por las autoridades electorales federales y locales o las personas físicas 

o morales que se encuentren vinculadas directamente a uno de los 

sujetos mencionados, atendiendo a su calidad o naturaleza jurídica, 

por cualquier medio de comunicación y difusión.  

Para el caso de propaganda “político-electoral” en radio y televisión, 

su contratación queda prohibida para cualquier persona física y 

moral, en términos del artículo 41, Base III, Apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Alcances 

 

2. Los presentes Lineamientos son de aplicación general y de observancia 

obligatoria para los sujetos siguientes: 

a) partidos políticos,  

b) coaliciones, 

c) candidatos/as de coalición, 

d) candidatos/as independientes federales y locales, 

e) autoridades electorales federales y locales, y  

f) personas físicas o morales que se encuentren vinculadas 

directamente a otro de los sujetos antes mencionados. 

 

Los sujetos obligados deberán ajustar sus actos de propaganda 

político-electoral o mensajes a través de radio, televisión, medios 

impresos u otros en el uso de las tecnologías de la información y 

comunicaciones, en el caso de que aparezcan niñas, niños o 

adolescentes, a lo previsto en los presentes Lineamientos, durante el 

ejercicio de sus actividades ordinarias y los procesos electorales en 

el territorio nacional, velando por el interés superior de la niñez. 

  

[…] 

 

Consentimiento de la madre y del padre, de quien ejerza la patria potestad 

o de los tutores 

 

7. Por regla general, el consentimiento de quien o quienes ejerzan la 

patria potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que debe suplirlos 

respecto de la niña, el niño o la o el adolescente para que aparezca en la 

propaganda político-electoral o mensajes mediante su imagen, voz o 

cualquier otro dato que lo haga identificable de manera directa o 

incidental, así como para que sea videograbada la explicación a que 

hace referencia el lineamiento 8, deberá ser por escrito, informado e 

individual, debiendo contener: 

 

i) El nombre completo y domicilio de la madre y del padre o de quien 

ejerza la patria potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que 

deba suplirlos respecto de la niña, el niño o la o el adolescente.  
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ii) El nombre completo y domicilio de la niña, el niño o la o el 

adolescente. 

iii) La anotación del padre y la madre o de quien ejerza la patria potestad 

o del tutor o, en su caso, de la autoridad que deba suplirlos, de que 

conoce el propósito y las características del contenido de la 

propaganda político- electoral o mensajes, así como el tiempo y 

espacio en el que se utilice la imagen de la niña, niño o adolescente. 

En caso de ser necesario se deberá realizar la traducción a otro 

idioma o algún otro lenguaje como el sistema braille o de señas, en 

este último caso se deberá atender a la región de la que sean 

originarias las personas. 

iv) La mención expresa de autorización para que la imagen, voz y/u otro 

dato que haga identificable a la niña, el niño o la o el adolescente 

aparezca en la propaganda político-electoral o mensajes.  

v) Copia de la identificación oficial de la madre y del padre, de quien 

ejerza la patria potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que 

los supla. 

vi) La firma autógrafa del padre y la madre, de quien ejerza la patria 

potestad, del tutor o, en su caso, de la autoridad que los supla. 

vii) Copia del acta de nacimiento de la niña, niño o adolescente o, en 

su caso, copia de la sentencia o resolución que determine la 

pérdida o suspensión de la patria potestad, o jurisdicción 

voluntaria que acredite el abandono, acta de defunción de alguno 

de los padres o cualquier documento necesario para acreditar el 

vínculo entre la niña, niño y/o adolescente y la o las personas que 

otorguen el consentimiento. 

 

Por excepción, podrá presentarse el consentimiento de uno de los 

que ostenten la patria potestad, cuando quien comparece manifieste 

expresamente por escrito: 

 

a) Que la otra persona que ejerce la patria potestad está de 

acuerdo con la utilización de la imagen del menor (en caso de 

que exista otra persona que ejerza el cargo), y 

b) Explique las razones por las cuales se justifica la ausencia del 

otro sujeto que debiera acompañar ese consentimiento. 
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En ese caso, se presumirá que ambos otorgaron el 

consentimiento salvo que exista algún elemento que revele 

evidencia de la oposición de la otra persona que ejerza la patria 

potestad. 

 

Explicación sobre el alcance de la participación y opinión informada de 

la niña, del niño o de la o el adolescente 

 

8. Los sujetos obligados de acuerdo el lineamiento 2 deberán 

videograbar, por cualquier medio, la explicación que brinden a las 

niñas, niños y adolescentes, entre 6 y 17 años, sobre el alcance de su 

participación en la propaganda política o electoral, su contenido, 

temporalidad y forma de difusión, asegurándose que reciba toda la 

información y asesoramiento necesarios para tomar una decisión; y 

recabar su opinión, tomando en cuenta su edad, madurez y desarrollo 

cognitivo. 

 

Dicha opinión deberá ser propia, informada, individual, libre, expresa, 

espontánea, efectiva y genuina, que sea recabada conforme a las 

guías metodológicas que proporcionará la autoridad electoral. 

 

9. En caso de que la niña, el niño o la o el adolescente no hable o no 

comprenda el idioma español, la información deberá ser proporcionada en 

el idioma o lenguaje comprensible para éste, en principio por la madre y/o 

el padre, quien ejerza la patria potestad, el tutor o, en su caso, la autoridad 

que los supla en el consentimiento, y, de ser necesario, por el traductor 

que para ese propósito designe el sujeto obligado que produzca o 

adquiera y difunda la propaganda político-electoral o mensaje. 

 

10. Los sujetos obligados que utilicen la imagen, voz o cualquier otro dato 

identificable a la niña, el niño o la o el adolescente, así como el padre, 

madre o tutor o quien ejerza la patria potestad deberán proporcionarles la 

máxima información sobre sus derechos, opciones, riesgos, respecto de la 

propaganda político-electoral o mensajes.  
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La niña, el niño o la o el adolescente deberá ser escuchado en un entorno 

que le permita emitir su opinión franca y autónoma, sin presión alguna, 

sin ser sometido a engaños y sin inducirlo a error sobre si participa o no en 

la propaganda político-electoral o mensaje. 

 

11. Si la niña, niño o adolescente, después de proporcionarle la 

información necesaria, expresa su negativa a participar, su voluntad 

será atendida y respetada. En caso de que no emitiera opinión sobre 

su participación en la propaganda político- electoral o mensaje, se 

entenderá como una negativa y su voluntad será atendida y respetada. 

 

12. No será necesario recabar la opinión informada de la niña o del niño 

menor de 6 años de edad o de las personas cuya discapacidad les impida 

manifestar su opinión sobre su participación en la propaganda político-

electoral o mensaje, sino únicamente el consentimiento de la madre y/o 

del padre, de quien ejerza la patria potestad, del tutor o de la autoridad 

que los supla, de conformidad con el lineamiento 7. 

 

Presentación del consentimiento y opinión ante el Instituto 

 

13. Los sujetos obligados que en su propaganda político-electoral o 

mensaje incluyan y exhiban de manera directa o incidental a menores de 

edad, deberán: 

 

a) Conservar en su poder, durante el tiempo exigido por la normativa 

aplicable en materia de archivos, el original de la documentación 

establecida en el lineamiento 7, relativa al consentimiento de la 

madre y/o el padre, de quien ejerza la patria potestad o de los tutores, 

y entregar, en su caso por conducto de las Juntas Locales Ejecutivas, 

copia digitalizada de la misma a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, a través del sistema electrónico de entrega y recepción 

de materiales electorales del Instituto Nacional Electoral. 

 

b) Conservar en su poder, durante el tiempo exigido por la normativa 

aplicable en materia de archivos, la grabación en video de la 

conversación por medio de la cual se explicó a la niña, niño o 

adolescente el alcance de su participación en la propaganda política 

o electoral, su contenido, temporalidad y forma de difusión, así como 

3733



 

 

el original del medio por el que se documentó la opinión informada 

de la persona menor de edad, conforme a las guías metodológicas 

referidas en el lineamiento 8.  

 

c) Entregar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, a través del sistema electrónico de entrega y recepción de 

materiales, en su caso por conducto de las Juntas Locales 

Ejecutivas, copia digitalizada de la documentación señalada en el 

inciso a), así como de la opinión informada que hubiese sido 

recabada de manera física, por escrito o mediante un dibujo.  

 

La documentación señalada en el inciso c) deberá presentarse en el 

momento en que los promocionales se entreguen a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos para su calificación técnica, a través 

del sistema electrónico. 

 

En caso de que los sujetos a que se refiere este numeral no entreguen 

la documentación referida, se les requerirá para que subsanen la omisión 

dentro de los tres días hábiles siguientes, apercibiéndolos de que de no 

hacerlo se dará vista a la Secretaría Ejecutiva para los efectos legales 

conducentes. 

 

Exhibición incidental sin consentimiento y opinión 

 

14. En el supuesto de exhibición incidental de la niña, del niño o de la o 

del adolescente en la propaganda político-electoral y mensajes de las 

autoridades electorales y ante la falta del consentimiento de la madre y/o 

del padre, de quien ejerce la patria potestad, del tutor o, en su caso, de la 

autoridad que los supla, se deberá difuminar, ocultar o hacer irreconocible 

la imagen, la voz o cualquier otro dato que haga identificable al menor de 

edad, garantizando la máxima protección de su dignidad y derechos. 

 

Exhibición de niñas, niños o adolescentes víctimas o participes en algún 

delito 

 

15. No podrá utilizarse la imagen de una niña, niño o adolescente que 

haya sido víctima, ofendido, testigo o esté relacionado de cualquier 

manera con la comisión de algún delito, en términos de lo 
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establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

 

Del aviso de privacidad 

 

16. Los sujetos obligados que utilicen la imagen de niñas, niños y 

adolescentes en propaganda política o electoral, a partir del 

momento en el cual recaben los datos personales de aquéllos, 

deberán proporcionar a su madre, padre, tutor o quien ostente la 

patria potestad, el aviso de privacidad correspondiente, con el objeto 

de informarles los propósitos del tratamiento de los mismos, en 

términos de la normatividad aplicable. 

 

66. Aunado a lo anterior, este Consejo General debe acatar lo señalado en la 

sentencia SRE-PSC-59/2018, relativo a la difusión que considere de mayor 

eficacia e idoneidad, para dar a conocer los parámetros que cualquier 

persona debe observar en la elaboración y difusión de propaganda política o 

electoral en la que se utilicen elementos audiovisuales que permitan la 

identificación de menores de edad. 

 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento 

de Radio y Televisión en Materia Electoral y 64, numeral 1, incisos a), g), p) y 

x) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, deberá instruirse a 

la Coordinación Nacional de Comunicación Social, para que realice con la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, una 

estrategia de difusión de información en los medios y para los efectos 

referidos en la sentencia. 

 

67. En ese orden de ideas, con el fin de acatar lo mandatado en la sentencia 

SRE-PSC-59/2018, relativo a que esta autoridad debe tomar en cuenta las 

normas constitucionales, convencionales y legales relativas a las reglas de 

propaganda y financiamiento privado para el caso de aportaciones, resulta 

necesario que la Comisión de Fiscalización de este Instituto actúe en 

consecuencia conforme a la normatividad atinente, para determinar el origen 

y destino de los recursos empleados. 

 

3735



 

 

68. No se omite señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación aprobó la tesis de jurisprudencia que lleva como 

rubro y texto el siguiente: 

 

PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL. REQUISITOS MÍNIMOS QUE 

DEBEN CUMPLIRSE CUANDO SE DIFUNDAN IMÁGENES DE NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES.- De lo dispuesto en los artículos 1° y 4°, párrafo 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, de 

la Convención sobre los Derechos del Niño; 78, fracción I, en relación con el 

76, segundo párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes; y 471, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se advierte que el interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes implica que el desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus 

derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración 

de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a su vida. 

Entre ellos, se encuentra el derecho a la imagen de las niñas, niños y 

adolescentes, el cual está vinculado con el derecho a la intimidad y al honor, 

entre otros inherentes a su personalidad, que pueden resultar eventualmente 

lesionados a partir de la difusión de su imagen en los medios de 

comunicación social, como ocurre con los spots televisivos de los partidos 

políticos. En ese sentido, si en la propaganda política o electoral se recurre a 

imágenes de personas menores de edad como recurso propagandístico y 

parte de la inclusión democrática, se deben cumplir ciertos requisitos 

mínimos para garantizar sus derechos, como el consentimiento por escrito o 

cualquier otro medio de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así como 

la opinión de la niña, niño o adolescente en función de la edad y su madurez. 

 

En razón de los antecedentes y considerados expresados, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 4, 18 y 29 ; 41, bases III y V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 1 y 2; 29; 30, numerales 

1, incisos a), g) y h) y 2; 34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 44, numeral 1, 

incisos k), n), aa) y jj); 159, numerales 1, 2 y 3; 160, numerales 1 y 2; 161, numeral 

1; 162, numeral 1; 180 y 243, numeral 2, incisos a) y c) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 3, numeral 3; 23, numeral 1, inciso d) y 

26, numeral 1, inciso a); 49, 54, numeral 2 y 76, numeral 1, incisos a) y c) de la 

Ley General de Partidos Políticos; 1, numerales 1 y 2; 4, numeral 1); 6, numerales 

1, incisos a), b), e) y h) 2, incisos a), c) y h) y 3, incisos a) b) y c) ; 7, numerales 3 y 

4; y 39 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; 40, numeral 1, 
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incisos e) y f); 46, numeral 1, incisos d), i), j) y k); 74, numerales 1 y 5, incisos a), 

c) y m) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; así como 5, primer 

párrafo; 13, fracciones VII, XI, XIII, XIV, XV, XVII y XX; 64, 65, 66, 67, 68, 69, 76, 

77, 78, 79 y 80 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se aprueba la modificación a los artículos 1, 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14 y 15 y se adiciona el artículo 16 de los Lineamientos aprobados mediante 

Acuerdo INE/CG20/2017, en acatamiento a la sentencia de la Sala Regional 

Especializada SRE-PSC-59/2018, para quedar como sigue: 

 

1. El objeto de los presentes Lineamientos es establecer las directrices 

para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

aparezcan directa o incidentalmente en la propaganda “político-electoral” 

de los partidos políticos, coaliciones, candidatos/as de coalición y 

candidatos/as independientes, así como de los mensajes transmitidos por 

las autoridades electorales federales y locales o las personas físicas o 

morales que se encuentren vinculadas directamente a uno de los sujetos 

mencionados, atendiendo a su calidad o naturaleza jurídica, por cualquier 

medio de comunicación y difusión.  

 

Para el caso de propaganda “político-electoral” en radio y televisión, su 

contratación o adquisición queda prohibida para cualquier persona física y 

moral, en términos del artículo 41, Base III, Apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

2. Los presentes Lineamientos son de aplicación general y de observancia 

obligatoria para los sujetos siguientes: 

a) partidos políticos,  

b) coaliciones, 

c) candidatos/as de coalición, 

d) candidatos/as independientes federales y locales, 

e) autoridades electorales federales y locales, y  
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f) personas físicas o morales que se encuentren vinculadas directamente a 

otro de los sujetos antes mencionados. 

 

Los sujetos obligados deberán ajustar sus actos de propaganda político-

electoral o mensajes a través de radio, televisión, medios impresos u otros 

en el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, en el 

caso de que aparezcan niñas, niños o adolescentes, a lo previsto en los 

presentes Lineamientos, durante el ejercicio de sus actividades ordinarias 

y los procesos electorales en el territorio nacional, velando por el interés 

superior de la niñez. 

 

[…] 

 

7. Por regla general, el consentimiento de quien o quienes ejerzan la patria 

potestad, del tutor o, en su caso, de la autoridad que debe suplirlos 

respecto de la niña, el niño o la o el adolescente para que aparezca en la 

propaganda político-electoral o mensajes mediante su imagen, voz o 

cualquier otro dato que lo haga identificable de manera directa o 

incidental, así como para que sea videograbada la explicación a que hace 

referencia el lineamiento 8, deberá ser por escrito, informado e individual, 

debiendo contener: 

 

i) El nombre completo y domicilio de la madre y del padre o de quien 

ejerza la patria potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que 

deba suplirlos respecto de la niña, el niño o la o el adolescente.  

ii) El nombre completo y domicilio de la niña, el niño o la o el 

adolescente. 

iii) La anotación del padre y la madre o de quien ejerza la patria 

potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que deba suplirlos, 

de que conoce el propósito y las características del contenido de la 

propaganda político- electoral o mensajes, así como el tiempo y 

espacio en el que se utilice la imagen de la niña, niño o adolescente. 

En caso de ser necesario se deberá realizar la traducción a otro 

idioma o algún otro lenguaje como el sistema braille o de señas, en 

este último caso se deberá atender a la región de la que sean 

originarias las personas. 
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iv) La mención expresa de autorización para que la imagen, voz y/u otro 

dato que haga identificable a la niña, el niño o la o el adolescente 

aparezca en la propaganda político-electoral o mensajes.  

v) Copia de la identificación oficial de la madre y del padre, de quien 

ejerza la patria potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que 

los supla. 

vi) La firma autógrafa del padre y la madre, de quien ejerza la patria 

potestad, del tutor o, en su caso, de la autoridad que los supla. 

vii) Copia del acta de nacimiento de la niña, niño o adolescente o, en su 

caso, copia de la sentencia o resolución que determine la pérdida o 

suspensión de la patria potestad, o jurisdicción voluntaria que 

acredite el abandono, acta de defunción de alguno de los padres o 

cualquier documento necesario para acreditar el vínculo entre la niña, 

niño y/o adolescente y la o las personas que otorguen el 

consentimiento. 

 

Por excepción, podrá presentarse el consentimiento de uno de los que 

ostenten la patria potestad, cuando quien comparece manifieste 

expresamente por escrito: 

 

a) Que la otra persona que ejerce la patria potestad está de acuerdo 

con la utilización de la imagen del menor (en caso de que exista 

otra persona que ejerza el cargo), y 

b) Explique las razones por las cuales se justifica la ausencia del otro 

sujeto que debiera acompañar ese consentimiento. 

 

En ese caso, se presumirá que ambos otorgaron el consentimiento salvo 

que exista algún elemento que revele evidencia de la oposición de la otra 

persona que ejerza la patria potestad. 

 

8. Los sujetos obligados de acuerdo el lineamiento 2 deberán videograbar, 

por cualquier medio, la explicación que brinden a las niñas, niños y 

adolescentes, entre 6 y 17 años, sobre el alcance de su participación en la 

propaganda política o electoral, su contenido, temporalidad y forma de 

difusión, asegurándose que reciba toda la información y asesoramiento 

necesarios para tomar una decisión; y recabar su opinión, tomando en 

cuenta su edad, madurez y desarrollo cognitivo. 
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Dicha opinión deberá ser propia, informada, individual, libre, expresa, 

espontánea, efectiva y genuina, que sea recabada conforme a las guías 

metodológicas que proporcionará la autoridad electoral. 

 

9. En caso de que la niña, el niño o la o el adolescente no hable o no 

comprenda el idioma español, la información deberá ser proporcionada en 

el idioma o lenguaje comprensible para éste, en principio por la madre y/o 

el padre, quien ejerza la patria potestad, el tutor o, en su caso, la autoridad 

que los supla en el consentimiento, y, de ser necesario, por el traductor 

que para ese propósito designe el sujeto obligado que produzca o 

adquiera y difunda la propaganda político-electoral o mensaje. 

 

10. Los sujetos obligados que utilicen la imagen, voz o cualquier otro dato 

identificable a la niña, el niño o la o el adolescente, así como el padre, 

madre o tutor o quien ejerza la patria potestad deberán proporcionarles la 

máxima información sobre sus derechos, opciones, riesgos, respecto de la 

propaganda político-electoral o mensajes.  

 

La niña, el niño o la o el adolescente deberá ser escuchado en un entorno 

que le permita emitir su opinión franca y autónoma, sin presión alguna, sin 

ser sometido a engaños y sin inducirlo a error sobre si participa o no en la 

propaganda político-electoral o mensaje. 

 

11. Si la niña, niño o adolescente, después de proporcionarle la 

información necesaria, expresa su negativa a participar, su voluntad será 

atendida y respetada. En caso de que no emitiera opinión sobre su 

participación en la propaganda político- electoral o mensaje, se entenderá 

como una negativa y su voluntad será atendida y respetada. 

 

12. No será necesario recabar la opinión informada de la niña o del niño 

menor de 6 años de edad o de las personas cuya discapacidad les impida 

manifestar su opinión sobre su participación en la propaganda político-

electoral o mensaje, sino únicamente el consentimiento de la madre y/o 

del padre, de quien ejerza la patria potestad, del tutor o de la autoridad 

que los supla, de conformidad con el lineamiento 7. 
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13. Los sujetos obligados que en su propaganda político-electoral o 
mensaje incluyan y exhiban de manera directa o incidental a menores de 
edad, deberán: 
 
a) Conservar en su poder, durante el tiempo exigido por la normativa 
aplicable en materia de archivos, el original de la documentación 

establecida en el Lineamiento 7, relativa al consentimiento de la madre y/o 
el padre, de quien ejerza la patria potestad o de los tutores, y entregar, en 
su caso por conducto de las Juntas Locales Ejecutivas, copia digitalizada 
de la misma a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
a través del sistema electrónico de entrega y recepción de materiales 
electorales del Instituto Nacional Electoral. 
 
b) Conservar en su poder, durante el tiempo exigido por la normativa 
aplicable en materia de archivos, la grabación en video de la conversación 
por medio de la cual se explicó a la niña, niño o adolescente el alcance de 
su participación en la propaganda política o electoral, su contenido, 
temporalidad y forma de difusión, así como el original del medio por el que 
se documentó la opinión informada de la persona menor de edad, 
conforme a las guías metodológicas referidas en el lineamiento 8.  
 
c) Entregar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a 
través del sistema electrónico de entrega y recepción de materiales, en su 
caso por conducto de las Juntas Locales Ejecutivas, copia digitalizada de 
la documentación señalada en el inciso a), así como de la opinión 
informada que hubiese sido recabada de manera física, por escrito o 
mediante un dibujo.  
 
La documentación señalada en el inciso c) deberá presentarse en el 
momento en que los promocionales se entreguen a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos para su calificación técnica, a través 

del sistema electrónico. 
 
En caso de que los sujetos a que se refiere este numeral no entreguen la 
documentación referida, se les requerirá para que subsanen la omisión 
dentro de los tres días hábiles siguientes, apercibiéndolos de que de no 
hacerlo se dará vista a la Secretaría Ejecutiva para los efectos legales 
conducentes. 
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[…] 
 
14. En el supuesto de exhibición incidental de la niña, del niño o de la o 
del adolescente en la propaganda político-electoral y mensajes de las 
autoridades electorales y ante la falta del consentimiento de la madre y/o 
del padre, de quien ejerce la patria potestad, del tutor o, en su caso, de la 

autoridad que los supla, se deberá difuminar, ocultar o hacer irreconocible 
la imagen, la voz o cualquier otro dato que haga identificable al menor de 
edad, garantizando la máxima protección de su dignidad y derechos. 
 
15. No podrá utilizarse la imagen de una niña, niño o adolescente que 
haya sido víctima, ofendido, testigo o esté relacionado de cualquier 
manera con la comisión de algún delito, en términos de lo establecido en 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
16. Los sujetos obligados que utilicen la imagen de niñas, niños y 
adolescentes en propaganda política o electoral, a partir del momento en 
el cual recaben los datos personales de aquéllos, deberán proporcionar a 
quien(es) ostente(n) la patria potestad, el aviso de privacidad 
correspondiente, con el objeto de informarles los propósitos del 
tratamiento de los mismos, en términos de la normatividad aplicable. 

 

SEGUNDO. Se aprueban las guías metodológicas a que hace referencia el 
Lineamiento 8, para explicar e informar a las niñas, niños y adolescentes sobre el 
alcance de su participación en propaganda política o electoral, y para recabar su 
opinión libre y espontánea, por lo que queda sin efectos el formato aprobado por el 
Comité de Radio y Televisión, mediante Acuerdo INE/ACRT/08/2017. 
 
La versión completa de los Lineamientos mencionados con la modificación a sus 
artículos (Anexo 1), así como las guías metodológicas (Anexo 2), se anexan al 
presente Acuerdo y forman parte del mismo. 

 
TERCERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Para aquellos materiales que contengan imágenes de niñas, niños o adolescentes, 
y que ya hayan sido producidos o hayan sido calificados y dictaminados 
técnicamente como válidos con anterioridad al presente Acuerdo, le serán 
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aplicables los Lineamientos vigentes hasta el momento de la aprobación de este 
Acuerdo. 
 
CUARTO. Se instruye a la Coordinación Nacional de Comunicación Social a que 
realice, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, una estrategia de difusión para dar a conocer a las personas 

físicas y morales vinculadas a partidos políticos, coaliciones y candidatos/as, los 
parámetros que éstas deben observar en la elaboración y difusión de propaganda 
política o electoral en la que se utilicen elementos audiovisuales que permitan la 
identificación de menores de edad. 
 
QUINTO. Se instruye al Comité de Radio y Televisión de este Instituto a que 
gestione la capacitación y la elaboración de materiales didácticos, relacionados 
con la interacción con menores de edad y con los derechos humanos de la niñez y 
adolescencia, dirigidos a las personas que, por parte de partidos políticos, en su 
momento candidatos independientes y autoridades electorales, así como personas 
físicas o morales directamente vinculadas con ellos, habrán de realizar las 
conversaciones con las niñas, niños y adolescentes, y recabar su opinión 
informada.  
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales a fin de que por su conducto se haga del 
conocimiento de las organizaciones vinculadas a ellos; y a los Organismos 
Públicos Electorales, a fin de que por su conducto se notifique a su vez a los 
partidos políticos con registro local, para que lo hagan del conocimiento de las 
organizaciones vinculadas a ellos. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a las 
autoridades electorales federales y locales. 

 
OCTAVO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto a realizar las 
acciones necesarias a fin de informar a las Salas Regional Especializada y 
Superior, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sobre 
el cumplimiento a las ejecutorias. 
 
NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 
en la página electrónica del Instituto Nacional Electoral. 
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Anexo 1. 
Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes en materia de propaganda y mensajes electorales 
 

Primera parte. Disposiciones generales 
Objeto  

 
1. El objeto de los presentes Lineamientos es establecer las directrices para la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes que aparezcan directa 
o incidentalmente en la propaganda “político-electoral” de los partidos políticos, 
coaliciones, candidatos/as de coalición y candidatos/as independientes, así como 
de los mensajes transmitidos por las autoridades electorales federales y locales o 
las personas físicas o morales que se encuentren vinculadas directamente a uno 
de los sujetos mencionados, atendiendo a su calidad o naturaleza jurídica, por 
cualquier medio de comunicación y difusión.  
 

Para el caso de propaganda “político-electoral” en radio y televisión, su 
contratación queda prohibida para cualquier persona física y moral, en términos 
del artículo 41, Base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 

Alcances 
 
2. Los presentes Lineamientos son de aplicación general y de observancia 
obligatoria para los sujetos siguientes: 

a) partidos políticos,  
b) coaliciones, 
c) candidatos/as de coalición, 
d) candidatos/as independientes federales y locales, 
e) autoridades electorales federales y locales, y  
f) personas físicas o morales que se encuentren vinculadas directamente 

a otro de los sujetos antes mencionados. 
 
Los sujetos obligados deberán ajustar sus actos de propaganda político-electoral o 
mensajes a través de radio, televisión, medios impresos u otros en el uso de las 
tecnologías de la información y comunicaciones, en el caso de que aparezcan 
niñas, niños o adolescentes, a lo previsto en los presentes Lineamientos, durante 
el ejercicio de sus actividades ordinarias y los procesos electorales en el territorio 
nacional, velando por el interés superior de la niñez. 
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Definiciones 

 
3. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:  
 

I. Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción motivada, 
incluso de manera múltiple, por origen étnico o nacional, sexo, género, 
orientación sexual, edad, discapacidad, condición social, condición de 
salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, estado civil o cualquier 
otra condición particular que atente contra la dignidad humana o anule, 
obstaculice o menoscabe el reconocimiento o el ejercicio de derechos. 

 
II. Interés superior de la niñez. Desarrollo de las niñas, los niños y las o los 

adolescentes y el ejercicio pleno de sus derechos como criterios 
rectores, en función de sus necesidades físicas, emocionales y 
educativas, de la edad, del sexo, de la relación con sus padres y 
cuidadores, de su extracción familiar y social, para:  

 
i) La elaboración y aplicación de normas en todos los órdenes relativos 
a su vida;  
 
ii) Asegurar el disfrute y goce de todos sus derechos, en especial 
aquellos relacionados con la satisfacción de sus necesidades básicas, 
como la salud y el desarrollo integral, en los asuntos, las decisiones y 
las políticas que los involucren, y  
 
iii) La adopción de medidas reforzadas o agravadas en todos los 
ámbitos en que las niñas, los niños y las o los adolescentes estén 
involucrados de manera directa o indirecta, con el objeto de protegerlos 
con mayor intensidad. 

 
III. Lineamientos: Lineamientos para la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes en materia de propaganda y mensajes 
electorales. 

 
IV. Máxima información. Adopción de medidas y acciones reforzadas para 

que de manera exhaustiva la niña, el niño o la o el adolescentes 
cuenten con la mayor información que les permita comprender, 
formarse un juicio y emitir su opinión sobre aquello que concierne a su 
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vida, desarrollo y derechos, en particular sobre aquello que pueda 
afectarles. 

 
V. Perspectiva de género. Metodología y mecanismos que permiten 

identificar, visibilizar, cuestionar y valorar la asignación diferenciada de 
roles y la tarea en virtud del sexo de las personas; erradicar la 
discriminación, la desigualdad y la exclusión de las mujeres por las 
diferencias biológicas entre hombres y mujeres; así como generar las 
condiciones de cambio para la construcción de la igualdad de género. 

 
VI. Niñas o niños. Personas menores de 12 años de edad; 
 
VII. Adolescentes. Personas de entre 12 años de edad cumplidos y 

menores de 18 años de edad 
 

Principios y criterios de interpretación 
 
4. Los presentes Lineamientos serán interpretados principalmente de acuerdo con 
los siguientes principios: 
 

I. Interés superior de la niñez.  
 
II. Dignidad de las personas. 

 

La interpretación de estos Lineamientos será realizada conforme a los criterios 
gramatical, sistemático, integral y funcional, aplicando, de manera preferencial 
para asegurar la máxima protección de niñas, niños y adolescentes, las reglas y 
los criterios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás normativa interna y en los convenios internacionales suscritos 
y ratificados por México concernientes a la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 
 

Segunda parte. Niñas, niños y adolescentes mostrados en la propaganda 
político-electoral  

 
Formas de mostrarse en propaganda político-electoral 

 
5. Las niñas, niños o adolescentes aparecen en la propaganda político-electoral y 
en los mensajes de las autoridades electorales de forma directa o incidental. Es 
directa cuando la imagen, voz y/o cualquier otro dato que haga identificable a la 
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niña, el niño o la o el adolescente es exhibido con el propósito de que forme parte 
central de la propaganda político-electoral o mensajes, o del contexto de éstos. Es 
incidental cuando la imagen y/o cualquier otro dato que hace identificable a la 
niña, el niño o la o el adolescente es exhibido de manera referencial en la 
propaganda o mensajes electorales sin el propósito de que sea parte del mensaje 
y contexto de la misma. 
 

Características de la exhibición  
 
6. El mensaje, el contexto, las imágenes, el audio y/o cualquier otro elemento en el 
que aparezcan de manera directa o incidental las niñas, los niños o las o los 
adolescentes en la propaganda político-electoral o mensajes deberá evitar 
cualquier conducta que induzca o incite a la violencia, al conflicto, al odio, a las 
adicciones, a la vulneración física o mental, a la discriminación, a la humillación, a 
la intolerancia, al acoso escolar o bullying, al uso de la sexualidad como una 
herramienta de persuasión para atraer el interés del receptor, o cualquier otra 
forma de afectación a la intimidad, la honra y la reputación de los menores de 
edad. 
 
Requisitos para mostrar niñas, niños o adolescentes en la propaganda 
político-electoral 
 

Consentimiento de la madre y del padre, de quien ejerza la patria potestad 
o de los tutores 

 

7. Por regla general, el consentimiento de quien o quienes ejerzan la patria 
potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que debe suplirlos respecto de 
la niña, el niño o la o el adolescente para que aparezca en la propaganda político-
electoral o mensajes mediante su imagen, voz o cualquier otro dato que lo haga 
identificable de manera directa o incidental, ,así como para que sea videograbada 
la explicación a que hace referencia el lineamiento 8, deberá ser por escrito, 
informado e individual, debiendo contener: 

 
i) El nombre completo y domicilio de la madre y del padre o de quien 

ejerza la patria potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que 
deba suplirlos respecto de la niña, el niño o la o el adolescente.  

ii) El nombre completo y domicilio de la niña, el niño o la o el adolescente. 
iii) La anotación del padre y la madre o de quien ejerza la patria potestad o 

del tutor o, en su caso, de la autoridad que deba suplirlos, de que 
conoce el propósito y las características del contenido de la propaganda 
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político- electoral o mensajes, así como el tiempo y espacio en el que se 
utilice la imagen de la niña, niño o adolescente. En caso de ser 
necesario se deberá realizar la traducción a otro idioma o algún otro 
lenguaje como el sistema braille o de señas, en este último caso se 
deberá atender a la región de la que sean originarias las personas. 

iv) La mención expresa de autorización para que la imagen, voz y/u otro 
dato que haga identificable a la niña, el niño o la o el adolescente 
aparezca en la propaganda político-electoral o mensajes.  

v) Copia de la identificación oficial de la madre y del padre, de quien 
ejerza la patria potestad o del tutor o, en su caso, de la autoridad que 
los supla. 

vi) La firma autógrafa del padre y la madre, de quien ejerza la patria 
potestad, del tutor o, en su caso, de la autoridad que los supla. 

vii) Copia del acta de nacimiento de la niña, niño o adolescente o, en su 
caso, copia de la sentencia o resolución que determine la pérdida o 
suspensión de la patria potestad, o jurisdicción voluntaria que acredite 
el abandono, acta de defunción de alguno de los padres o cualquier 
documento necesario para acreditar el vínculo entre la niña, niño y/o 
adolescente y la o las personas que otorguen el consentimiento. 

 
Por excepción, podrá presentarse el consentimiento de uno de los que ostenten 
la patria potestad, cuando quien comparece manifieste expresamente por 
escrito: 

 
a) Que la otra persona que ejerce la patria potestad está de acuerdo con 

la utilización de la imagen del menor (en caso de que exista otra 
persona que ejerza el cargo), y 

b) Explique las razones por las cuales se justifica la ausencia del otro 
sujeto que debiera acompañar ese consentimiento. 

 
En ese caso, se presumirá que ambos otorgaron el consentimiento salvo que 
exista algún elemento que revele evidencia de la oposición de la otra persona 
que ejerza la patria potestad. 

 
Explicación sobre el alcance de la participación y opinión informada de la 
niña, del niño o de la o el adolescente 

 
8. Los sujetos obligados de acuerdo el lineamiento 2 deberán videograbar, por 
cualquier medio, la explicación que brinden a las niñas, niños y adolescentes, 
entre 6 y 17 años, sobre el alcance de su participación en la propaganda política o 
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electoral, su contenido, temporalidad y forma de difusión, asegurándose que 
reciba toda la información y asesoramiento necesarios para tomar una decisión; y 
recabar su opinión, tomando en cuenta su edad, madurez y desarrollo cognitivo. 
 
Dicha opinión deberá ser propia, informada, individual, libre, expresa, espontánea, 
efectiva y genuina, que sea recabada conforme a las guías metodológicas que 
proporcionará la autoridad electoral. 
 
9. En caso de que la niña, el niño o la o el adolescente no hable o no comprenda 
el idioma español, la información deberá ser proporcionada en el idioma o 
lenguaje comprensible para éste, en principio por la madre y/o el padre, quien 
ejerza la patria potestad, el tutor o, en su caso, la autoridad que los supla en el 
consentimiento, y, de ser necesario, por el traductor que para ese propósito 
designe el sujeto obligado que produzca o adquiera y difunda la propaganda 
político-electoral o mensaje. 
 
10. Los sujetos obligados que utilicen la imagen, voz o cualquier otro dato 
identificable a la niña, el niño o la o el adolescente, así como el padre, madre o 
tutor o quien ejerza la patria potestad deberán proporcionarles la máxima 
información sobre sus derechos, opciones, riesgos, respecto de la propaganda 
político-electoral o mensajes.  
 
La niña, el niño o la o el adolescente deberá ser escuchado en un entorno que le 
permita emitir su opinión franca y autónoma, sin presión alguna, sin ser sometido a 
engaños y sin inducirlo a error sobre si participa o no en la propaganda político-
electoral o mensaje. 
 

11. Si la niña, niño o adolescente, después de proporcionarle la información 
necesaria, expresa su negativa a participar, su voluntad será atendida y 
respetada. En caso de que no emitiera opinión sobre su participación en la 
propaganda político- electoral o mensaje, se entenderá como una negativa y su 
voluntad será atendida y respetada. 
 
12. No será necesario recabar la opinión informada de la niña o del niño menor de 
6 años de edad o de las personas cuya discapacidad les impida manifestar su 
opinión sobre su participación en la propaganda político-electoral o mensaje, sino 
únicamente el consentimiento de la madre y/o del padre, de quien ejerza la patria 
potestad, del tutor o de la autoridad que los supla, de conformidad con el 
lineamiento 7. 
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Presentación del consentimiento y opinión ante el Instituto 
 
13. Los sujetos obligados que en su propaganda político-electoral o mensaje 
incluyan y exhiban de manera directa o incidental a menores de edad, deberán: 
 
a) Conservar en su poder, durante el tiempo exigido por la normativa aplicable en 
materia de archivos, el original de la documentación establecida en el lineamiento 
7, relativa al consentimiento de la madre y/o el padre, de quien ejerza la patria 
potestad o de los tutores, y entregar, en su caso por conducto de las Juntas 
Locales Ejecutivas, copia digitalizada de la misma a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a través del sistema electrónico de entrega y 
recepción de materiales electorales del Instituto Nacional Electoral. 
 
b) Conservar en su poder, durante el tiempo exigido por la normativa aplicable en 
materia de archivos, la grabación en video de la conversación por medio de la cual 
se explicó a la niña, niño o adolescente el alcance de su participación en la 
propaganda política o electoral, su contenido, temporalidad y forma de difusión, 
así como el original del medio por el que se documentó la opinión informada de la 
persona menor de edad, conforme a las guías metodológicas referidas en el 
lineamiento 8.  
 
c) Entregar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través 
del sistema electrónico de entrega y recepción de materiales, en su caso por 
conducto de las Juntas Locales Ejecutivas, copia digitalizada de la documentación 
señalada en el inciso a), así como de la opinión informada que hubiese sido 
recabada de manera física, por escrito o mediante un dibujo.  
 
La documentación señalada en el inciso c) deberá presentarse en el momento en 
que los promocionales se entreguen a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos para su calificación técnica, a través del sistema electrónico. 
 
En caso de que los sujetos a que se refiere este numeral no entreguen la 
documentación referida, se les requerirá para que subsanen la omisión dentro de 
los tres días hábiles siguientes, apercibiéndolos de que de no hacerlo se dará vista 
a la Secretaría Ejecutiva para los efectos legales conducentes. 
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Exhibición incidental sin consentimiento y opinión 
 

14. En el supuesto de exhibición incidental de la niña, del niño o de la o del 
adolescente en la propaganda político-electoral y mensajes de las autoridades 
electorales y ante la falta del consentimiento de la madre y/o del padre, de quien 
ejerce la patria potestad, del tutor o, en su caso, de la autoridad que los supla, se 
deberá difuminar, ocultar o hacer irreconocible la imagen, la voz o cualquier otro 
dato que haga identificable al menor de edad, garantizando la máxima protección 
de su dignidad y derechos. 
 

Exhibición de niñas, niños o adolescentes víctimas o participes en algún 
delito 

 

15. No podrá utilizarse la imagen de una niña, niño o adolescente que haya sido 
víctima, ofendido, testigo o esté relacionado de cualquier manera con la comisión 
de algún delito, en términos de lo establecido en la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

Del aviso de privacidad 
 
16. Los sujetos obligados que utilicen la imagen de niñas, niños y adolescentes 
en propaganda política o electoral, a partir del momento en el cual recaben los 
datos personales de aquéllos, deberán proporcionar a su madre, padre, tutor o 
quien ostente la patria potestad, el aviso de privacidad correspondiente, con el 
objeto de informarles los propósitos del tratamiento de los mismos, en términos 
de la normatividad aplicable. 
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Anexo 2. 
Instructivo para realizar la conversación y recabar la opinión informada de las 

niñas, niños y adolescentes con base en las guías metodológicas anexas 

Tres guías metodológicas 

1. Se trata de tres guías metodológicas para realizar la conversación con las niñas,
niños y adolescentes para explicar los alcances de su participación en la
propaganda política o electoral y así poder recabar su opinión informada.

I. La que se utilizará cuando la contratación la realicen partidos políticos,
coaliciones, candidatos o aspirantes;

II. La que se utilizará cuando la contratación la realicen autoridades electorales;
y

III. La que se utilizará cuando la contratación la celebren personas físicas o
morales vinculadas a algún partido político, coalición, candidato o aspirante.

Objetivo 

2. El objetivo de la metodología consiste, por un lado, proporcionar una guía para
realizar las conversaciones con niñas, niños y adolescentes para brindarles
información oportuna, necesaria y suficiente a fin de que entiendan el alcance de su
participación en la propaganda, en qué medios y durante cuánto tiempo se va a
difundir su imagen, por quién podría ser visto (familia, amigos y gente que no
conoce); y, por el otro, establecer el mecanismo para garantizar que la opinión de
niñas, niños y adolescentes que se recabe sea expresa, propia, individual, libre,
informada y espontánea, además de que sea acorde a la edad, desarrollo cognitivo
y madurez de la persona menor de edad.

De las conversaciones 

Lenguaje 

3. Para llevar a cabo el diálogo se deberán realizar conversaciones semiestructuradas,
empleando un lenguaje claro, concreto e idóneo para la capacidad comprensiva de
la niña, niño o adolescente.

Participantes 

4. La conversación será realizada por una persona designada por el partido político,
coalición, candidato, aspirante, autoridad, persona física o moral; no obstante, los
padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela o autoridad que los supla, podrán
participar en la explicación para asegurar la comprensión del menor de edad; sin
embargo, éstos no podrán incidir en la manera en que debe expresar su opinión.
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Medio 

5. El diálogo deberá video-grabarse, por cualquier medio, sin cortes y sin edición, a
efecto de hacer constar:

a. Quién es la persona designada para realizar la conversación.
b. Cómo realiza la explicación sobre el contexto de su participación;
c. Cómo reacciona y cómo manifiesta su opinión la niña, niño o adolescente.

Ambiente 

6. El diálogo deberá ser realizado en un ambiente propicio y de confianza, en un
espacio neutro, en donde se debe ejecutar lo siguiente:

a) Estar a la altura visual de la niña, niño o adolescente;
b) Establecer un contacto visual mientras la niña, niño o adolescente habla;
c) Ayudarlo a verbalizar sus ideas;
d) Dependiendo de su edad, combinar la conversación con un poco de juego;
e) Contar con habilidades para generar empatía y simpatía;
f) Aceptar las resistencias a conversar o jugar.

Duración 

7. La duración de las conversaciones será máxima de 30 minutos, salvo que de la
conversación se desprenda que requiere mayor tiempo que no podrá ser mayor a
10 minutos adicionales.

Contenido 

8. Las conversaciones se ajustarán, en la medida de lo posible y conforme a la edad,
desarrollo cognitivo y madurez de la persona menor de edad, con base en las guías
metodológicas.

De la opinión 

9. La opinión de las niñas, niños y adolescentes entre los 6 y 17 años deberá
expresarse de la forma en que ellos decidan, por lo que podrá ser recabada de la
siguiente manera:

a. Verbal o de forma no verbal, registrados en video.
b. Mediante un dibujo o un texto escrito por la niña, niño o adolescente (en formato

libre).  En estos casos, el producto de la manifestación de la persona menor de
edad deberá digitalizarse y conservarse el original.
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g

a
r 

a
 _

_
_
_

_
_

_
. 

¿
V

a
s
 

a
 

la
 
e

s
c
u

e
la

?
, 

¿
q

u
é
 

te
 

g
u
s
ta

 
y
 

q
u
é

 
n

o
?

 
C

u
a

n
d

o
 t
e

n
ía

 t
u

 e
d

a
d

, 
y
o

_
_

_
_
_

_
_

_
_
_

_
. 

¿
S

a
b

e
s
 a

 q
u

é
 v

ie
n
e

s
 a

q
u

í?
, 

¿
s
a

b
ía

s
 q

u
e
 s

a
ld

rá
s
 

e
n

 l
a
 t

e
le

 /
 r

a
d

io
 /
 m

e
d

io
 e

s
c
ri

to
 /

 r
e

d
e

s
 s

o
c
ia

le
s
?
 

¿
C

ó
m

o
 t
e

 i
n

v
it
a

ro
n
 a

 s
a

lir
 e

n
 l
a

 t
e

le
 /

 r
a
d

io
?

 
E

s
ta

 p
lá

ti
c
a
 e

s
 e

n
tr

e
 n

o
s
o

tr
o
s
 p

a
ra

 q
u

e
 t

e
 s

ie
n

ta
s
 

s
e

g
u

ra
(o

) 
d
e

 q
u
e

re
r 

s
a

lir
 o

 n
o

 e
n

 l
a
 t

e
le

 /
 r

a
d

io
. 

Q
u

é
 g

u
s
to

 c
o

n
o

c
e

rt
e

, 
y
o

 m
e

 l
la

m
o

_
_

_
_
_

, 
¿

tú
 c

ó
m

o
 

te
 l
la

m
a
s
?
 

¿
Q

u
é

 t
e

 g
u

s
ta

 h
a
c
e

r 
e

n
 t
u

 t
ie

m
p

o
 l
ib

re
?

 

¿
V

a
s
 a

 l
a

 e
s
c
u

e
la

?
, 
¿

q
u

é
 t

e
 g

u
s
ta

 y
 q

u
é

 n
o

?
 

¿
S

a
b

e
s
 a

 q
u

é
 v

ie
n
e

s
?

 ¿
S

a
b

ía
s
 q

u
e

 s
a

ld
rá

s
 e

n
 l

a
 

te
le

 /
 r

a
d

io
 /

 m
e

d
io

 e
s
c
ri
to

 /
 r

e
d

e
s
 s

o
c
ia

le
s
?
 

C
o

m
o

 s
a

b
e
s
, 
te

 i
n

v
it
a

ro
n

 a
 s

a
lir

 e
n

 u
n

 c
o

m
e

rc
ia

l,
 t
e
 

in
v
it
o

 
a

 
q
u

e
 
p

la
ti
q

u
e

m
o
s
 
p

a
ra

 
q

u
e

 
d
e

c
id

a
s
 
o
 
n
o
 

p
a

rt
ic

ip
a
r.

 

2
.

¿
Q

u
é

v
a

m
o

s
 

a
h

a
c
e

r?

S
e

 
e

x
p

re
s
a

n
 
a

c
u

e
rd

o
s
 
b
á

s
ic

o
s
 

d
e

 
c
o
n

v
iv

e
n

c
ia

, 
d
u

ra
c
ió

n
 
d

e
 
la

 
c
o

n
v
e

rs
a

c
ió

n
 

y
 

la
s
 

a
c
ti
v
id

a
d
e

s
 

q
u

e
 

s
e

 
h
a

rá
n

: 
c
o

n
o
c
e

rs
e

, 
p

la
ti
c
a

r 
y
 

ju
g

a
r 

y
 

q
u

e
 

p
u

e
d

a
 

d
e

c
id

ir
 s

i 
d
e

s
e

a
 o

 n
o

 p
a

rt
ic

ip
a

r.
 

V
a

m
o
s
 

a
 

e
s
ta

r 
ju

n
to

s
 

m
á

x
im

o
 

3
0

 
m

in
u

to
s
 

p
la

ti
c
a

n
d

o
. 

A
q

u
í 

tú
 p

u
e
d

e
s
 e

x
p

re
s
a

rt
e

 c
o

m
o
 t

ú
 q

u
ie

ra
s
, 

s
e
a

 
c
o

n
 t
u
s
 p

a
la

b
ra

s
 o

 e
l m

a
te

ri
a
l q

u
e

 t
e

n
g
o

 a
q

u
í 
(t

e
n

e
r 

a
 l
a

 m
a

n
o

 h
o
ja

s
 d

e
 p

a
p

e
l 
y
 l
á
p
ic

e
s
 d

e
 c

o
lo

re
s
).

 
V

a
m

o
s
 a

 c
u
id

a
rt

e
: 

n
o

 d
a

re
m

o
s
 t

u
 n

o
m

b
re

, 
n

i 
tu

 
te

lé
fo

n
o

, 
n
i 

d
ir
e

c
c
ió

n
 n

i 
n

in
g
ú

n
 
o

tr
o

 
d
a

to
 
tu

y
o

 
a
 

n
a

d
ie

. 
Q

u
ie

ro
 q

u
e

 t
e
 s

ie
n

ta
s
 c

ó
m

o
d

o
(a

).
 P

o
r 

fa
v
o

r,
 d

im
e
 

lo
 q

u
e

 t
e

 g
u

s
te

 y
 l
o
 q

u
e
 n

o
 t
e

 g
u

s
te

. 

V
a

m
o
s
 

a
 

e
s
ta

r 
ju

n
to

s
 

m
á

x
im

o
 

3
0
 

m
in

u
to

s
 

p
la

ti
c
a

n
d

o
. 

A
q

u
í 

tú
 p

u
e
d

e
s
 e

x
p

re
s
a

rt
e

 c
o
m

o
 t

ú
 q

u
ie

ra
s
. 

V
a

m
o
s
 

a
 

p
ro

te
g

e
r 

to
d

o
s
 

tu
s
 

d
a

to
s
, 

p
u

e
s
 

s
o
n
 

c
o

n
fi
d

e
n
c
ia

le
s
. 

L
o

 
q

u
e

 
n

e
c
e
s
it
e
s
 

d
e

c
ir
m

e
, 

p
o

r 
fa

v
o

r 
te

n
m

e
 

c
o

n
fi
a

n
z
a

. 

3
.

¿
Q

u
é

 
ta

n
to

s
a

b
e
s
?

S
e

 
p

re
g

u
n

ta
 

a
 

n
iñ

a
s
, 

n
iñ

o
s
 

y
 

a
d

o
le

s
c
e

n
te

s
 

s
o

b
re

 
lo

 
q
u

e
 

s
a

b
e
n

 
y
 
c
o

n
o

c
e
n

 
a

c
e

rc
a

 
d

e
 
lo

 
q

u
e

 h
a

rá
n

, 
e

x
p

re
s
a

rá
n

. 
D

e
p

e
n

d
ie

n
te

 d
e

 l
a
s
 r

e
s
p

u
e
s
ta

s
, 

s
e

 
a
ñ

a
d
e

 
in

fo
rm

a
c
ió

n
. 

S
i 

n
o
 

s
a

b
e
 

n
a
d

a
, 

n
e
c
e

s
a

ri
a
m

e
n
te

 
d

e
b

e
 i
n

fo
rm

a
rs

e
. 

I.
C

u
e

n
ta

 c
o

n
 i
n

fo
rm

a
c
ió

n
 d

e
 s

u
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
.

¿
S

a
b

e
s
 

q
u

e
 

u
n

 
p
a

rt
id

o
 

p
o
lí
ti
c
o

 
[o

 
c
a
n

d
id

a
to

in
d

e
p
e

n
d
ie

n
te

] 
te

 in
v
it
ó

 a
 p

a
rt

ic
ip

a
r 
e

n
 u

n
 c

o
m

e
rc

ia
l

p
a

ra
 t

e
le

v
is

ió
n

 /
 r

a
d
io

?
 ¿

S
a
b

e
s
 q

u
é

 e
s
 u

n
 p

a
rt

id
o

p
o

lí
ti
c
o
 [

o
 u

n
 c

a
n

d
id

a
to

 i
n
d

e
p

e
n

d
ie

n
te

]?
¿

S
a

b
e
s
 q

u
é

 p
a

rt
id

o
 [

o
 c

a
n

d
id

a
to

] 
te

 i
n

v
it
ó
?

¿
T

e
 

c
o

n
ta

ro
n

 
lo

 
q

u
e

 
e
s
e

 
p
a

rt
id

o
 

[o
 

c
a

n
d

id
a

to
]

q
u

ie
re

 
p

a
ra

 
M

é
x
ic

o
?

, 
¿

m
e

 
c
u

e
n

ta
s
?

, 
¿

e
s
tá

s
 
d

e
a

c
u

e
rd

o
?

[S
i n

o
 s

a
b
e

 n
a
d

a
, 
s
e

 d
e

b
e
 e

x
p

lic
a

r 
e
s
a
s
 c

u
e

s
ti
o

n
e

s
d

e
 m

a
n

e
ra

 c
la

ra
, 
d

ir
e
c
ta

 y
 s

e
n
c
ill

a
]

¿
S

a
b

e
s
 
q

u
e

 
s
e

 
te

 
p

a
g
a

rá
?

, 
¿

q
u

é
 
h

a
rá

s
 
c
o

n
 
tu

 
d

in
e

ro
?

  

I.
C

u
e

n
ta

 c
o

n
 i
n

fo
rm

a
c
ió

n
 d

e
 s

u
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
.

¿
S

a
b

e
s
 

q
u

e
 

u
n
 

p
a

rt
id

o
 

p
o
lí
ti
c
o

 
[o

 
c
a
n

d
id

a
to

in
d

e
p
e

n
d
ie

n
te

] 
te

 in
v
it
ó

 a
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a
rt

ic
ip

a
r 
e
n

 u
n

 c
o

m
e

rc
ia

l
p

a
ra

 t
e

le
v
is

ió
n

 /
 r

a
d

io
?

 ¿
S

a
b
e
s
 q

u
é

 e
s
 u

n
 p

a
rt

id
o

p
o

lí
ti
c
o
 [

o
 u

n
 c

a
n

d
id

a
to

 i
n
d

e
p

e
n

d
ie

n
te

]?
¿

S
a

b
e
s
 q

u
é

 p
a

rt
id

o
 [

o
 c

a
n

d
id

a
to

] 
te

 i
n

v
it
ó
?

¿
T

e
 

c
o

n
ta

ro
n

 
lo

 
q

u
e

 
e
s
e

 
p
a

rt
id

o
 

[o
 

c
a

n
d

id
a
to

]
q

u
ie

re
 
p

a
ra

 
M

é
x
ic

o
?

, 
¿

m
e

 
c
u

e
n

ta
s
?

, 
¿

e
s
tá

s
 
d

e
a

c
u

e
rd

o
?

[S
i n

o
 s

a
b

e
 n

a
d

a
, 
s
e

 d
e
b

e
 e

x
p
lic

a
r 

d
e

 m
a

n
e

ra
 c

la
ra

, 
d

ir
e

c
ta

 y
 s

e
n

c
ill

a
]

¿
S

a
b

e
s
 

q
u
e

 
s
e

 
te

 
p

a
g
a

rá
?

, 
¿

q
u

é
 

h
a

rá
s
 
c
o

n
 
tu

 
d

in
e

ro
?
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¿
S

a
b

e
s
 q

u
e

 u
n

a
 v

e
z
 q

u
e

 s
e

 d
if
u

n
d

a
 e

n
 l
o
s
 d

is
ti
n

to
s
 

m
e

d
io

s
 

d
e

 
c
o
m

u
n
ic

a
c
ió

n
, 

to
d

a
s
 

la
s
 

p
e

rs
o

n
a

s
 

te
 

v
e

rá
n

, 
e
s
 d

e
c
ir
, 
tu

s
 a

m
ig

o
s
 d

e
 l
a

 e
s
c
u

e
la

, 
tu

 f
a
m

ili
a

, 
tu

s
 v

e
c
in

o
s
 y

 t
o

d
o
s
 l
o
s
 q

u
e

 a
c
c
e

d
a
n

 a
l 
a
u

d
io

, 
v
id

e
o
 

o
fo

to
g

ra
fí

a
s
?

 ¿
C

ó
m

o
 t
e

 h
a

c
e

 s
e

n
ti
r 

e
s
ta

 s
it
u
a

c
ió

n
?

¿
S

a
b

e
s
 q

u
e

 u
n

a
 v

e
z
 q

u
e

 s
e
 d

if
u

n
d

a
 e

n
 l
o
s
 d

is
ti
n

to
s
 

m
e

d
io

s
 
d

e
 
c
o

m
u

n
ic

a
c
ió

n
, 

to
d

a
s
 
la

s
 
p

e
rs

o
n

a
s
 
te

 
v
e

rá
n

, 
e

s
 d

e
c
ir
, 
tu

s
 a

m
ig

o
s
 d

e
 la

 e
s
c
u

e
la

, 
tu

 f
a
m

ili
a
, 

tu
s
 v

e
c
in

o
s
 y

 t
o

d
o

s
 l
o
s
 q

u
e
 a

c
c
e

d
a
n

 a
l 
a

u
d

io
, 
v
id

e
o
 

o
 f
o

to
g
ra

fí
a
s
?

 ¿
C

ó
m

o
 t
e

 h
a
c
e

 s
e

n
ti
r 

e
s
ta

 s
it
u

a
c
ió

n
?

4
.

M
e

 e
x
p

re
s
o

y
 d

e
c
id

o

V
a

lo
ra

n
d

o
 lo

 q
u

e
 s

a
b
e

 y
 c

o
n

o
c
e

, 
e

l 
m

e
n

o
r 

d
e

 
e
d

a
d

 
p

u
e
d

e
 

p
re

g
u

n
ta

r 
c
u
a

lq
u
ie

r 
d

u
d

a
 s

o
b
re

 
s
u

 p
a

p
e
l 
e
n

 e
l 
p

ro
m

o
c
io

n
a

l,
 p

a
ra

 
v
a

lo
ra

r 
s
i 
d

e
s
e
a

 o
 n

o
 h

a
c
e

rl
o

. 
S

i 
d

e
c
id

e
 

p
a

rt
ic

ip
a

r,
 

s
e

 
le

 
p

ro
p

o
n
e

 
q

u
e

 
lo

 
e

x
p

re
s
e

 
d

e
 
la

 
fo

rm
a
 y

 p
a

la
b

ra
s
 q

u
e

 d
e

s
e

e
. 

S
e

 
le

 b
ri
n

d
a
n

 e
je

m
p
lo

s
 o

 i
d

e
a
s
. 

S
e

 
d

e
b

e
 

a
s
ig

n
a

r 
ti
e
m

p
o

 
p
a
ra

 
q

u
e

 p
re

p
a

re
 s

u
 m

a
n

if
e

s
ta

c
ió

n
 d

e
 

p
a

rt
ic

ip
a
c
ió

n
, 

s
i 

d
e
c
id

e
 h

a
c
e

rl
o

. 
E

n
 e

s
ta

 e
ta

p
a

, 
e

s
c
ri
b

e
, 

d
ib

u
ja

 o
 

v
id

e
o

g
ra

b
a

 s
u

 c
o

n
fo

rm
id

a
d

. 

II
.

R
e
fl
e

x
io

n
a

 y
 d

e
c
id

e
¿

S
a

b
e
s
 q

u
é

 h
a

rá
s
 y

 d
ir

á
s
 e

n
 e

l 
c
o

m
e

rc
ia

l?
 ¿

Q
u
é

te
 g

u
s
ta

 y
 n

o
 t

e
 g

u
s
ta

 d
e
 l
o

 q
u
e

 h
a

rá
s
?

 ¿
E

s
tá

s
 d

e
a

c
u

e
rd

o
?

 ¿
S

a
b

e
s
 q

u
e

 e
s
 p

a
ra

 q
u

e
 l

a
 g

e
n

te
 v

o
te

p
o

r 
[n

o
m

b
re

 
d

e
 

p
a

rt
id

o
 

p
o

lí
ti
c
o

, 
c
o

a
lic

ió
n
 

o
c
a

n
d
id

a
to

 i
n
d

e
p
e

n
d
ie

n
te

]?
T

e
 

q
u

ie
ro

 
m

o
s
tr

a
r 

u
n

o
s
 
d

ib
u
jo

s
 
s
o

b
re

 
c
ó
m

o
 

te
v
e

rá
s
 e

n
 l
a

 t
e

le
 [
m

o
s
tr

a
r 

s
to

ry
b

o
a

rd
, 
s
i 
e

x
is

te
]

¿
E

s
tá

s
 
d

e
 
a
c
u

e
rd

o
 
c
ó

m
o

 
s
a
ld

rá
s
?

 
S

i 
n

o
, 

¿
q

u
é

p
ro

p
o

n
d

rí
a
s
?

II
I.

Id
e
n

ti
fi
c
a
 e

fe
c
to

s
 d

e
 l

a
 d

e
c
is

ió
n

 d
e

l 
u

s
o

 d
e

 s
u

im
a

g
e

n
¿

Q
u
é

 t
e

 g
u

s
ta

rí
a

 q
u

e
 p

a
s
a

ra
 c

o
n

 t
u

 c
o
m

e
rc

ia
l?

¿
Q

u
é

 t
e

 g
u

s
ta

rí
a

 q
u

e
 n

o
 p

a
s
a

ra
 c

o
n

 e
l 
c
o
m

e
rc

ia
l?

[S
i 
n

o
 s

a
b
e

, 
in

fo
rm

a
r 

s
o

b
re

 l
o
s
 r

ie
s
g

o
s
]

¿
T

e
 g

u
s
ta

rí
a

 s
a

lir
 o

 n
o

 s
a
lir

 e
n

 e
l 

c
o

m
e

rc
ia

l 
p

a
ra

q
u

e
 l

a
 g

e
n

te
 a

p
o

y
e

 a
 [

n
o

m
b

re
 d

e
 p

a
rt

id
o

 p
o

lí
ti
c
o

,
c
o

a
lic

ió
n

 o
 c

a
n

d
id

a
to

 i
n
d

e
p

e
n
d

ie
n

te
]?

A
h

o
ra

 q
u

ie
ro

 p
e

d
ir

te
 q

u
e

 m
e
 a

y
u

d
e

s
 a

 d
e

c
ir

n
o
s
, 
d

e
 

la
 f

o
rm

a
 e

n
 q

u
e
 t

ú
 q

u
ie

ra
s
, 

q
u

e
 e

s
tá

s
 d

e
 a

c
u

e
rd

o
 

e
n

 s
a
lir

 e
n

 e
l 

c
o
m

e
rc

ia
l:
 p

u
e

d
e

 s
e

r 
u

n
 d

ib
u
jo

, 
o

 t
e

 
p

u
e

d
o
 

g
ra

b
a

r,
 

p
u

e
d
e

s
 

e
s
c
ri
b

ir
lo

. 
C

o
m

o
 

tú
 

n
o

s
 

q
u

ie
ra

s
 d

e
c
ir

 q
u
e

 e
s
tá

s
 d

e
 a

c
u
e

rd
o

. 
[D

a
r 

ti
e

m
p

o
 p

a
ra

 c
re

a
c
ió

n
 y

 p
re

s
e

n
ta

r]
 

II
.

R
e
fl
e

x
io

n
a

 y
 d

e
c
id

e
¿

S
a

b
e
s
 

q
u

é
 

h
a

rá
s
 

y
 

d
ir

á
s
 

e
n
 

e
l 

c
o

m
e

rc
ia

l?
¿

¿
E

s
tá

s
 
d
e

 
a

c
u

e
rd

o
 
o

 
e

n
 
d
e

s
a
c
u

e
rd

o
?

 
¿

S
a

b
e
s

q
u

e
 
e

s
 
p

a
ra

 
q

u
e
 
la

 
g

e
n

te
 
a
p

o
y
e

 
a

 
[n

o
m

b
re

 
d

e
p

a
rt

id
o

 
p

o
lí
ti
c
o

, 
c
o
a

lic
ió

n
 

o
 

c
a

n
d
id

a
to

in
d

e
p
e

n
d
ie

n
te

]?
T

e
 q

u
ie

ro
 m

o
s
tr

a
r 

e
l 
s
to

ry
b

o
a

rd
 [

s
i 
e

x
is

te
]

¿
E

s
tá

s
 
d

e
 
a
c
u

e
rd

o
 
c
ó
m

o
 
s
a
ld

rá
s
?

 
S

i 
n

o
, 

¿
q

u
é

p
ro

p
o

n
d

rí
a
s
?

II
I.

Id
e
n

ti
fi
c
a

 e
fe

c
to

s
 d

e
 l

a
 d

e
c
is

ió
n

 d
e

l 
u
s
o

 d
e

 s
u

im
a

g
e

n
¿

Q
u
é

 t
e

 g
u

s
ta

rí
a

 q
u

e
 p

a
s
a

ra
 c

o
n

 t
u

 c
o
m

e
rc

ia
l?

¿
Q

u
é

 t
e

 g
u

s
ta

rí
a

 q
u

e
 n

o
 p

a
s
a

ra
 c

o
n

 e
l 
c
o
m

e
rc

ia
l?

[S
i 
n

o
 s

a
b
e

, 
in

fo
rm

a
r 

s
o

b
re

 l
o
s
 r

ie
s
g

o
s
]

¿
E

s
tá

s
 d

e
 a

c
u
e

rd
o
 o

 n
o
 e

s
tá

s
 d

e
 a

c
u

e
rd

o
 e

n
 s

a
lir

e
n

 u
n

 c
o
m

e
rc

ia
l p

a
ra

 q
u

e
 la

 g
e
n

te
 a

p
o

y
e
 a

 [
n

o
m

b
re

d
e

 
p
a

rt
id

o
 

p
o

lí
ti
c
o
, 

c
o

a
lic

ió
n
 

o
 

c
a
n

d
id

a
to

in
d

e
p
e

n
d
ie

n
te

]?
A

h
o

ra
 q

u
ie

ro
 p

e
d
ir

te
 q

u
e

 m
e
 a

y
u

d
e

s
 a

 d
e

c
ir

n
o
s
, 
d

e
la

 f
o

rm
a
 e

n
 q

u
e
 t

ú
 q

u
ie

ra
s
, 

q
u

e
 e

s
tá

s
 d

e
 a

c
u

e
rd

o
e

n
 s

a
lir

 e
n

 e
l 
c
o

m
e

rc
ia

l:
 p

u
e

d
e
 s

e
r 

u
n
a

 s
e
lf
ie

, 
p

e
ro

ta
m

b
ié

n
 p

u
e

d
e

 s
e

r 
p
o

r 
e

s
c
ri
to

, 
u

n
a

 f
o

to
 o

 d
e

 o
tr

a
m

a
n

e
ra

 q
u
e

 a
 t
i 
te

 g
u
s
te

.
[D

a
r 

ti
e

m
p

o
 p

a
ra

 c
re

a
c
ió

n
 y

 p
re

s
e

n
ta

r]

5
.

G
ra

c
ia

s

S
e

 
a

g
ra

d
e

c
e

 
a
 
la

 
n

iñ
a

, 
n
iñ

o
 
o
 

a
d

o
le

s
c
e

n
te

s
 

p
o

r 
s
u
 

p
a

rt
ic

ip
a
c
ió

n
. 

M
u

é
s
tr

a
m

e
 

c
o

m
o

 
q
u
e

d
ó

 
lo

 
q
u

e
 

e
s
c
ri
b

is
te

/d
ib

u
ja

s
te

. 
¿

C
ó

m
o

 t
e

 s
e

n
ti
s
te

?
 

G
ra

c
ia

s
 

p
o

r 
v
e

n
ir
 

e
s
te

 
ra

to
 

a
 

p
la

ti
c
a

r 
y
 

ju
g

a
r 

c
o

n
m

ig
o
. 

M
u

é
s
tr

a
m

e
 c

o
m

o
 q

u
e

d
ó

 lo
 q

u
e

 e
s
c
ri
b

is
te

/g
ra

b
a
s
te

. 

¿
C

ó
m

o
 t
e

 s
e

n
ti
s
te

?
 

G
ra

c
ia

s
 p

o
r 

v
e
n

ir
 e

s
te

 r
a

to
 a

 p
la

ti
c
a

r.
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B
.

G
u

ía
 m

e
to

d
o

ló
g

ic
a
 p

a
ra

 r
e

a
li
z
a

r 
la

 c
o

n
v
e

rs
a

c
ió

n
 y

 r
e

c
a

b
a

r 
la

 o
p

in
ió

n
 i

n
fo

rm
a

d
a
 d

e
 l
a
 n

iñ
a
, 
n

iñ
o

 o
 l

a
 o

 e
l 

a
d

o
le

s
c

e
n

te
,

q
u

e
 a

p
li
c

a
rá

n
 l

a
s
 a

u
to

ri
d

a
d

e
s

 e
le

c
to

ra
le

s
 

E
ta

p
a
 

D
e
s

c
ri

p
c

ió
n

 
P

re
g

u
n

ta
s

 y
 f

ra
s

e
s

 g
u

ía
 

6
 a

 1
1
 a

ñ
o

s
 

1
2

 a
 1

7
 a

ñ
o

s
 

1
.

¿
Q

u
ié

n
e

s
 

s
o

m
o

s
?

B
ie

n
v
e

n
id

a
: 

d
a

r 
a
 

c
o
n

o
c
e

r 
e

l 
p

ro
p

ó
s
it
o
 

d
e
 

la
 

c
o

n
v
e

rs
a
c
ió

n
 

(q
u

e
 

e
l 

m
e
n

o
r 

d
e
 

e
d
a

d
 

m
a

n
if
ie

s
ta

 
s
u

 
c
o

n
fo

rm
id

a
d

 
d

e
 

p
a

rt
ic

ip
a
r)

. 

H
o
la

, 
m

e
 d

a
 g

u
s
to

 c
o

n
o
c
e

rt
e

, 
¿

c
ó

m
o

 t
e

 l
la

m
a

s
?

, 
¿

q
u

é
 e

d
a

d
 t

ie
n

e
s
?

 A
d

iv
in

a
 m

i 
e

d
a

d
. 

C
u
é

n
ta

m
e

 d
e
 t

i,
 ¿

a
 q

u
é
 t

e
 g

u
s
ta

 j
u

g
a

r?
 A

 m
í 

m
e
 

g
u

s
ta

 j
u
g

a
r 

a
 _

_
_
_

_
_

_
. 

¿
V

a
s
 

a
 

la
 
e

s
c
u

e
la

?
, 

¿
q

u
é
 

te
 

g
u
s
ta

 
y
 

q
u
é

 
n

o
?

 
C

u
a

n
d

o
 t
e

n
ía

 t
u

 e
d

a
d

, 
y
o

_
_

_
_
_

_
_

_
_
_

_
. 

¿
S

a
b

e
s
 a

 q
u

é
 v

ie
n
e

s
 a

q
u

í?
, 

¿
s
a

b
ía

s
 q

u
e
 s

a
ld

rá
s
 

e
n

 l
a
 t

e
le

 /
 r

a
d

io
 m

e
d

io
 e

s
c
ri

to
 /
 r

e
d

e
s
 s

o
c
ia

le
s
?
 

¿
C

ó
m

o
 t
e

 i
n

v
it
a

ro
n
 a

 s
a

lir
 e

n
 l
a

 t
e

le
 /

 r
a
d

io
?

 
E

s
ta

 p
lá

ti
c
a
 e

s
 e

n
tr

e
 n

o
s
o

tr
o
s
 p

a
ra

 q
u

e
 t

e
 s

ie
n

ta
s
 

s
e

g
u

ra
(o

) 
d
e

 q
u
e

re
r 

s
a

lir
 o

 n
o

 e
n

 l
a
 t

e
le

 /
 r

a
d

io
. 

Q
u

é
 g

u
s
to

 c
o

n
o

c
e

rt
e

, 
y
o

 m
e

 l
la

m
o

_
_

_
_
_

, 
¿

tú
 c

ó
m

o
 

te
 l
la

m
a
s
?
 

¿
Q

u
é

 t
e

 g
u

s
ta

 h
a
c
e

r 
e

n
 t
u

 t
ie

m
p

o
 l
ib

re
?

 

¿
V

a
s
 a

 l
a

 e
s
c
u

e
la

?
, 
¿

q
u

é
 t

e
 g

u
s
ta

 y
 q

u
é

 n
o

?
 

¿
S

a
b

e
s
 a

 q
u

é
 v

ie
n
e

s
?

 ¿
S

a
b

ía
s
 q

u
e

 s
a

ld
rá

s
 e

n
 l

a
 

te
le

 /
 r

a
d

io
 m

e
d

io
 e

s
c
ri
to

 /
 r

e
d
e

s
 s

o
c
ia

le
s
?
 

C
o
m

o
 s

a
b

e
s
, 
te

 i
n

v
it
a

ro
n

 a
 s

a
lir

 e
n

 u
n

 c
o

m
e

rc
ia

l,
 t
e
 

in
v
it
o

 
a

 
q
u

e
 
p

la
ti
q

u
e

m
o
s
 
p

a
ra

 
q

u
e

 
d
e

c
id

a
s
 
o
 
n
o
 

p
a

rt
ic

ip
a
r.

 

2
.

¿
Q

u
é
 

v
a

m
o

s
 

a
 

h
a

c
e

r?

S
e

 
e

x
p

re
s
a

n
 
a

c
u

e
rd

o
s
 
b
á

s
ic

o
s
 

d
e

 
c
o
n

v
iv

e
n

c
ia

, 
d
u

ra
c
ió

n
 
d

e
 
la

 
c
o

n
v
e

rs
a

c
ió

n
 

y
 

la
s
 

a
c
ti
v
id

a
d
e

s
 

q
u

e
 

s
e

 
h
a

rá
n

: 
c
o

n
o
c
e

rs
e

, 
p

la
ti
c
a

r 
y
 

ju
g

a
r 

y
 

q
u

e
 

p
u

e
d

a
 

d
e

c
id

ir
 s

i 
d
e

s
e

a
 o

 n
o

 p
a

rt
ic

ip
a

r.
 

V
a

m
o
s
 

a
 

e
s
ta

r 
ju

n
to

s
 

m
á

x
im

o
 

3
0

 
m

in
u

to
s
 

p
la

ti
c
a

n
d

o
. 

A
q

u
í 

tú
 p

u
e
d

e
s
 e

x
p

re
s
a

rt
e

 c
o

m
o
 t

ú
 q

u
ie

ra
s
, 

s
e
a

 
c
o

n
 t
u
s
 p

a
la

b
ra

s
 o

 e
l m

a
te

ri
a
l q

u
e

 t
e

n
g
o

 a
q

u
í 
(t

e
n

e
r 

a
 l
a

 m
a

n
o

 h
o
ja

s
 d

e
 p

a
p

e
l 
y
 l
á
p
ic

e
s
 d

e
 c

o
lo

re
s
).

 
V

a
m

o
s
 a

 c
u
id

a
rt

e
: 

n
o

 d
a

re
m

o
s
 t

u
 n

o
m

b
re

, 
n

i 
tu

 
te

lé
fo

n
o

, 
n
i 

d
ir
e

c
c
ió

n
 n

i 
n

in
g
ú

n
 
o

tr
o

 
d
a

to
 
tu

y
o

 
a
 

n
a

d
ie

. 
Q

u
ie

ro
 q

u
e

 t
e
 s

ie
n

ta
s
 c

ó
m

o
d

o
(a

).
 P

o
r 

fa
v
o

r,
 d

im
e
 

lo
 q

u
e

 t
e

 g
u

s
te

 y
 l
o
 q

u
e
 n

o
 t
e

 g
u

s
te

. 

V
a

m
o
s
 

a
 

e
s
ta

r 
ju

n
to

s
 

m
á

x
im

o
 

3
0
 

m
in

u
to

s
 

p
la

ti
c
a

n
d

o
. 

A
q

u
í 

tú
 p

u
e
d

e
s
 e

x
p

re
s
a

rt
e

 c
o
m

o
 t

ú
 q

u
ie

ra
s
. 

V
a

m
o
s
 

a
 

p
ro

te
g

e
r 

to
d

o
s
 

tu
s
 

d
a

to
s
, 

p
u

e
s
 

s
o
n
 

c
o

n
fi
d

e
n
c
ia

le
s
. 

L
o

 
q

u
e

 
n

e
c
e
s
it
e
s
 

d
e

c
ir
m

e
, 

p
o

r 
fa

v
o

r 
te

n
m

e
 

c
o

n
fi
a

n
z
a

. 

3
.

¿
Q

u
é

 
ta

n
to

 
s
a

b
e
s
?

S
e

 
p

re
g

u
n

ta
 

a
 

n
iñ

a
s
, 

n
iñ

o
s
 

y
 

a
d

o
le

s
c
e

n
te

s
 

s
o

b
re

 
lo

 
q
u

e
 

s
a

b
e
n

 
y
 
c
o

n
o

c
e
n

 
a

c
e

rc
a

 
d

e
 
lo

 
q

u
e

 h
a

rá
n

, 
e

x
p

re
s
a

rá
n

. 
D

e
p

e
n

d
ie

n
te

 d
e

 l
a
s
 r

e
s
p

u
e
s
ta

s
, 

s
e

 
a
ñ

a
d
e

 
in

fo
rm

a
c
ió

n
. 

S
i 

n
o
 

s
a

b
e
 

n
a
d

a
, 

n
e
c
e

s
a

ri
a
m

e
n
te

 
d

e
b

e
 i
n

fo
rm

a
rs

e
. 

I.
C

u
e

n
ta

 c
o

n
 i
n

fo
rm

a
c
ió

n
 d

e
 s

u
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
.

¿
S

a
b

e
s
 q

u
ié

n
 t
e

 i
n

v
it
ó

 a
 p

a
rt

ic
ip

a
r 

e
n

 u
n

 c
o

m
e

rc
ia

l
p

a
ra

 t
e
le

v
is

ió
n
 /

 r
a

d
io

?
¿

T
e

 c
o

n
ta

ro
n

 lo
 q

u
e

 h
a

c
e

 e
s
a

 a
u

to
ri
d

a
d

 e
le

c
to

ra
l?

, 
¿

m
e

 c
u

e
n

ta
s
?

, 
¿

e
s
tá

s
 d

e
 a

c
u
e

rd
o

?
[S

i n
o

 s
a

b
e

 n
a
d

a
, 
s
e

 d
e

b
e
 e

x
p

lic
a

r 
e
s
a
s
 c

u
e

s
ti
o

n
e

s
 

d
e

 m
a

n
e

ra
 c

la
ra

, 
d

ir
e
c
ta

 y
 s

e
n
c
ill

a
]

¿
S

a
b

e
s
 s

i 
s
e
 t

e
 p

a
g

a
rá

?
  

S
i 
e

s
 a

s
í,
 ¿

q
u
é

 h
a

rá
s
 c

o
n
 t

u
 d

in
e

ro
?

 

¿
S

a
b

e
s
 q

u
e
 u

n
a

 v
e

z
 q

u
e
 s

e
 d

if
u

n
d

a
 e

n
 lo

s
 d

is
ti
n

to
s
 

m
e

d
io

s
 
d
e

 
c
o
m

u
n
ic

a
c
ió

n
, 

to
d
a

s
 
la

s
 
p

e
rs

o
n
a

s
 
te

 
v
e

rá
n

, 
e

s
 d

e
c
ir

, 
tu

s
 a

m
ig

o
s
 d

e
 la

 e
s
c
u

e
la

, 
tu

 f
a
m

ili
a

, 
tu

s
 v

e
c
in

o
s
 y

 t
o

d
o
s
 lo

s
 q

u
e

 a
c
c
e

d
a

n
 a

l a
u

d
io

, 
v
id

e
o
 

I.
C

u
e

n
ta

 c
o

n
 i
n

fo
rm

a
c
ió

n
 d

e
 s

u
 p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
.

¿
S

a
b

e
s
 q

u
ié

n
 t
e

 i
n

v
it
ó

 a
 p

a
rt

ic
ip

a
r 

e
n

 u
n

 c
o
m

e
rc

ia
l 

p
a

ra
 t

e
le

v
is

ió
n
 /

 r
a

d
io

?
¿

T
e

 c
o

n
ta

ro
n

 lo
 q

u
e

 h
a
c
e

 e
s
a

 a
u

to
ri
d

a
d

 e
le

c
to

ra
l?

, 
¿

m
e

 c
u

e
n

ta
s
?

, 
¿

e
s
tá

s
 d

e
 a

c
u
e

rd
o

?
[S

i n
o

 s
a

b
e

 n
a
d

a
, 
s
e

 d
e

b
e

 e
x
p
lic

a
r 

e
s
a

s
 c

u
e

s
ti
o

n
e
s
 

d
e

 m
a

n
e

ra
 c

la
ra

, 
d

ir
e
c
ta

 y
 s

e
n
c
ill

a
]

¿
S

a
b

e
s
 s

i 
s
e
 t

e
 p

a
g

a
rá

?
  

S
i 
e

s
 a

s
í,
 ¿

q
u
é

 h
a

rá
s
 c

o
n
 t

u
 d

in
e

ro
?

 

¿
S

a
b

e
s
 q

u
e

 u
n

a
 v

e
z
 q

u
e

 s
e
 d

if
u

n
d

a
 e

n
 l
o
s
 d

is
ti
n

to
s
 

m
e

d
io

s
 
d

e
 
c
o

m
u

n
ic

a
c
ió

n
, 

to
d

a
s
 
la

s
 
p

e
rs

o
n

a
s
 
te

 
v
e

rá
n

, 
e

s
 d

e
c
ir
, 
tu

s
 a

m
ig

o
s
 d

e
 la

 e
s
c
u

e
la

, 
tu

 f
a
m

ili
a
, 
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o
fo

to
g

ra
fí

a
s
?

 
¿

C
ó

m
o
 

te
 

h
a

c
e
 

s
e
n

ti
r 

e
s
ta

s
it
u
a

c
ió

n
?

tu
s
 v

e
c
in

o
s
 y

 t
o

d
o

s
 l
o
s
 q

u
e
 a

c
c
e

d
a
n

 a
l 
a

u
d

io
, 

v
id

e
o
 

o
 f
o

to
g
ra

fí
a
s
?

 ¿
C

ó
m

o
 t
e

 h
a
c
e

 s
e

n
ti
r 

e
s
ta

 s
it
u

a
c
ió

n
?

4
.

M
e

 e
x
p

re
s
o

y
 d

e
c
id

o

V
a

lo
ra

n
d

o
 lo

 q
u

e
 s

a
b
e

 y
 c

o
n

o
c
e

, 
e

l 
m

e
n

o
r 

d
e

 
e
d

a
d

 
p

u
e
d

e
 

p
re

g
u

n
ta

r 
c
u
a

lq
u
ie

r 
d

u
d

a
 s

o
b
re

 
s
u

 p
a

p
e
l 
e
n

 e
l 
p

ro
m

o
c
io

n
a

l,
 p

a
ra

 
v
a

lo
ra

r 
s
i 
d

e
s
e
a

 o
 n

o
 h

a
c
e

rl
o

. 
S

i 
d

e
c
id

e
 

p
a

rt
ic

ip
a

r,
 

s
e

 
le

 
p

ro
p

o
n
e

 
q

u
e

 
lo

 
e

x
p

re
s
e

 
d

e
 
la

 
fo

rm
a
 y

 p
a

la
b

ra
s
 q

u
e

 d
e

s
e

e
. 

S
e

 
le

 b
ri
n

d
a
n

 e
je

m
p
lo

s
 o

 i
d

e
a
s
. 

S
e

 
d

e
b

e
 

a
s
ig

n
a

r 
ti
e
m

p
o

 
p
a
ra

 
q

u
e

 p
re

p
a

re
 s

u
 m

a
n

if
e

s
ta

c
ió

n
 d

e
 

p
a

rt
ic

ip
a
c
ió

n
, 

s
i 

d
e
c
id

e
 h

a
c
e

rl
o

. 
E

n
 e

s
ta

 e
ta

p
a

, 
e

s
c
ri
b

e
, 

d
ib

u
ja

 o
 

v
id

e
o

g
ra

b
a

 s
u

 c
o

n
fo

rm
id

a
d

. 

II
.

R
e
fl
e

x
io

n
a

 y
 d

e
c
id

e
¿

S
a

b
e
s
 q

u
é

 h
a

rá
s
 y

 d
ir

á
s
 e

n
 e

l 
c
o

m
e

rc
ia

l?
 ¿

Q
u
é

te
 g

u
s
ta

 y
 n

o
 t

e
 g

u
s
ta

 d
e
 l
o

 q
u
e

 h
a

rá
s
?

 ¿
E

s
tá

s
 d

e
a

c
u

e
rd

o
?
 ¿

S
a

b
e

s
 q

u
e

 e
s
 p

a
ra

 e
x
p

lic
a

r 
a

 l
a

 g
e
n

te
lo

 q
u
e

 h
a
c
e

 [
n

o
m

b
re

 d
e

 l
a

 a
u
to

ri
d

a
d
 e

le
c
to

ra
l]
?

T
e

 
q

u
ie

ro
 
m

o
s
tr

a
r 

u
n

o
s
 
d

ib
u
jo

s
 
s
o

b
re

 
c
ó
m

o
 

te
v
e

rá
s
 e

n
 l
a

 t
e

le
 [
m

o
s
tr

a
r 

s
to

ry
b

o
a

rd
, 
s
i 
e

x
is

te
]

¿
E

s
tá

s
 
d

e
 
a
c
u

e
rd

o
 
c
ó

m
o

 
s
a
ld

rá
s
?

 
S

i 
n

o
, 

¿
q

u
é

p
ro

p
o

n
d

rí
a
s
?

II
I.

Id
e
n

ti
fi
c
a
 e

fe
c
to

s
 d

e
 l

a
 d

e
c
is

ió
n

 d
e

l 
u

s
o

 d
e

 s
u

im
a

g
e

n
¿

Q
u
é

 t
e

 g
u

s
ta

rí
a

 q
u

e
 p

a
s
a

ra
 c

o
n

 t
u

 c
o
m

e
rc

ia
l?

¿
Q

u
é

 t
e

 g
u

s
ta

rí
a

 q
u

e
 n

o
 p

a
s
a

ra
 c

o
n

 e
l 
c
o
m

e
rc

ia
l?

[S
i 
n

o
 s

a
b
e

, 
in

fo
rm

a
r 

s
o

b
re

 l
o
s
 r

ie
s
g

o
s
]

¿
T

e
 g

u
s
ta

rí
a
 s

a
lir

 o
 n

o
 s

a
lir

 e
n

 e
l c

o
m

e
rc

ia
l d

e
 e

s
ta

a
u

to
ri
d

a
d

 e
le

c
to

ra
l?

A
h

o
ra

 q
u

ie
ro

 p
e

d
ir

te
 q

u
e

 m
e
 a

y
u

d
e

s
 a

 d
e

c
ir

n
o
s
, 
d

e
 

la
 f

o
rm

a
 e

n
 q

u
e
 t

ú
 q

u
ie

ra
s
, 

q
u

e
 e

s
tá

s
 d

e
 a

c
u

e
rd

o
 

e
n

 s
a
lir

 e
n

 e
l 

c
o
m

e
rc

ia
l:
 p

u
e

d
e

 s
e

r 
u

n
 d

ib
u
jo

, 
o

 t
e

 
p

u
e

d
o
 

g
ra

b
a

r,
 

p
u

e
d
e

s
 

e
s
c
ri
b

ir
lo

. 
C

o
m

o
 

tú
 

n
o

s
 

q
u

ie
ra

s
 d

e
c
ir

 q
u
e

 e
s
tá

s
 d

e
 a

c
u
e

rd
o

. 
[D

a
r 

ti
e

m
p

o
 p

a
ra

 c
re

a
c
ió

n
 y

 p
re

s
e

n
ta

r]
 

II
.

R
e
fl
e

x
io

n
a

 y
 d

e
c
id

e
¿

S
a

b
e
s
 

q
u

é
 

h
a

rá
s
 

y
 

d
ir

á
s
 

e
n
 

e
l 

c
o

m
e

rc
ia

l?
¿

¿
E

s
tá

s
 
d
e

 
a

c
u

e
rd

o
 
o

 
e

n
 
d
e

s
a
c
u

e
rd

o
?

 
¿

S
a

b
e
s

q
u

e
 e

s
 p

a
ra

 q
u

e
 la

 g
e
n

te
 s

e
p
a

 lo
 q

u
e

 h
a
c
e

 [
n
o

m
b

re
d

e
 l
a
 a

u
to

ri
d

a
d

 e
le

c
to

ra
l]
?

T
e

 q
u

ie
ro

 m
o
s
tr

a
r 

e
l 
s
to

ry
b

o
a

rd
 [

s
i 
e

x
is

te
] 

¿
E

s
tá

s
 
d

e
 
a
c
u

e
rd

o
 
c
ó
m

o
 
s
a
ld

rá
s
?

 
S

i 
n

o
, 

¿
q

u
é
 

p
ro

p
o

n
d

rí
a
s
?
 

II
I.

Id
e
n

ti
fi
c
a

 e
fe

c
to

s
 d

e
 l

a
 d

e
c
is

ió
n

 d
e

l 
u
s
o

 d
e

 s
u

im
a

g
e

n
¿

Q
u
é

 t
e

 g
u

s
ta

rí
a

 q
u

e
 p

a
s
a

ra
 c

o
n

 t
u

 c
o
m

e
rc

ia
l?

¿
Q

u
é

 t
e

 g
u

s
ta

rí
a

 q
u

e
 n

o
 p

a
s
a

ra
 c

o
n

 e
l 
c
o
m

e
rc

ia
l?

[S
i 
n

o
 s

a
b
e

, 
in

fo
rm

a
r 

s
o

b
re

 l
o
s
 r

ie
s
g

o
s
]

¿
E

s
tá

s
 d

e
 a

c
u
e

rd
o
 o

 n
o
 e

s
tá

s
 d

e
 a

c
u

e
rd

o
 e

n
 s

a
lir

e
n

 u
n

 c
o
m

e
rc

ia
l 
d

e
 e

s
ta

 a
u
to

ri
d

a
d

 e
le

c
to

ra
l?

A
h

o
ra

 q
u

ie
ro

 p
e

d
ir

te
 q

u
e

 m
e
 a

y
u

d
e

s
 a

 d
e

c
ir

n
o
s
, 
d

e
 

la
 f

o
rm

a
 e

n
 q

u
e
 t

ú
 q

u
ie

ra
s
, 

q
u

e
 e

s
tá

s
 d

e
 a

c
u

e
rd

o
 

e
n

 s
a
lir

 e
n

 e
l 
c
o

m
e

rc
ia

l:
 p

u
e

d
e
 s

e
r 

u
n
a

 s
e
lf
ie

, 
p

e
ro

 
ta

m
b
ié

n
 p

u
e

d
e

 s
e

r 
p
o

r 
e

s
c
ri
to

, 
u

n
a

 f
o

to
 o

 d
e

 o
tr

a
 

m
a

n
e

ra
 q

u
e

 a
 t
i 
te

 g
u
s
te

. 
[D

a
r 

ti
e

m
p

o
 p

a
ra

 c
re

a
c
ió

n
 y

 p
re

s
e

n
ta

r]
 

5
.

G
ra

c
ia

s

S
e

 a
g

ra
d

e
c
e

 a
 l
a

 n
iñ

a
, 
n

iñ
o

 o
 

a
d

o
le

s
c
e

n
te

s
 p

o
r 

s
u

 
p

a
rt

ic
ip

a
c
ió

n
. 

M
u

é
s
tr

a
m

e
 c

o
m

o
 q

u
e

d
ó

 l
o

 q
u
e

 
e

s
c
ri
b

is
te

/d
ib

u
ja

s
te

. 
¿

C
ó

m
o

 t
e

 s
e

n
ti
s
te

?
 

G
ra

c
ia

s
 p

o
r 

v
e
n

ir
 e

s
te

 r
a

to
 a

 p
la

ti
c
a

r 
y
 j
u
g

a
r 

c
o

n
m

ig
o
. 

M
u

é
s
tr

a
m

e
 c

o
m

o
 q

u
e

d
ó

 l
o

 q
u
e

 
e

s
c
ri
b

is
te

/g
ra

b
a

s
te

. 

¿
C

ó
m

o
 t
e

 s
e

n
ti
s
te

?
 

G
ra

c
ia

s
 p

o
r 

v
e
n

ir
 e

s
te

 r
a

to
 a

 p
la

ti
c
a

r.
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C
.

G
u

ía
 m

e
to

d
o

ló
g

ic
a
 p

a
ra

 r
e
a
li
z
a
r 

la
 c

o
n

v
e
rs

a
c
ió

n
 y

 r
e
c
a
b

a
r 

la
 o

p
in

ió
n

 i
n

fo
rm

a
d

a
 d

e
 l
a
 n

iñ
a
, 
n

iñ
o

 o
 l

a
 o

 e
l 

a
d

o
le

s
c
e
n

te
,

q
u

e
 a

p
li
c
a
rá

n
 l

a
s
 p

e
rs

o
n

a
s
 f

ís
ic

a
s
 o

 m
o

ra
le

s
 v

in
c
u

la
d

a
s
 c

o
n

 p
a
rt

id
o

s
 p

o
lí
ti

c
o

s
, 
c
o

a
li
c
io

n
e
s
 o

 c
a
n

d
id

a
to

s
 

E
ta

p
a
 

D
e

s
c

ri
p

c
ió

n
 

P
re

g
u

n
ta

s
 y

 f
ra

s
e

s
 g

u
ía

 

6
 a

 1
1
 a

ñ
o

s
 

1
2

 a
 1

7
 a

ñ
o

s
 

1
.

¿
Q

u
ié

n
e

s
s
o

m
o

s
?

B
ie

n
v
e

n
id

a
: 

d
a

r 
a
 

c
o
n

o
c
e

r 
e

l 
p

ro
p

ó
s
it
o
 

d
e
 

la
 

c
o

n
v
e

rs
a
c
ió

n
 

(q
u

e
 

e
l 

m
e
n

o
r 

d
e
 

e
d
a

d
 

m
a

n
if
ie

s
ta

 
s
u

 
c
o

n
fo

rm
id

a
d

 
d

e
 

p
a

rt
ic

ip
a
r)

. 

H
o

la
, 

m
e

 d
a

 g
u

s
to

 c
o

n
o
c
e

rt
e

, 
¿

c
ó

m
o

 t
e

 l
la

m
a

s
?

, 
¿

q
u

é
 e

d
a

d
 t

ie
n

e
s
?

 A
d

iv
in

a
 m

i 
e

d
a

d
. 

C
u

é
n

ta
m

e
 d

e
 t

i,
 ¿

a
 q

u
é
 t

e
 g

u
s
ta

 j
u

g
a

r?
 A

 m
í 

m
e
 

g
u

s
ta

 j
u
g

a
r 

a
 _

_
_
_

_
_

_
. 

¿
V

a
s
 

a
 

la
 
e

s
c
u

e
la

?
, 

¿
q

u
é
 

te
 

g
u
s
ta

 
y
 

q
u
é

 
n

o
?

 
C

u
a

n
d

o
 t
e

n
ía

 t
u

 e
d

a
d

, 
y
o

_
_

_
_
_

_
_

_
_
_

_
. 

¿
S

a
b

e
s
 a

 q
u

é
 v

ie
n
e

s
 a

q
u

í?
, 

¿
s
a

b
ía

s
 q

u
e
 s

a
ld

rá
s
 

e
n

 l
a
 t

e
le

 /
 r

a
d

io
 m

e
d

io
 e

s
c
ri

to
 /
 r

e
d

e
s
 s

o
c
ia

le
s
?
 

¿
C

ó
m

o
 t
e

 i
n

v
it
a

ro
n
 a

 s
a

lir
 e

n
 l
a

 t
e

le
 /

 r
a
d

io
?

 
E

s
ta

 p
lá

ti
c
a
 e

s
 e

n
tr

e
 n

o
s
o

tr
o
s
 p

a
ra

 q
u

e
 t

e
 s

ie
n

ta
s
 

s
e

g
u

ra
(o

) 
d
e

 q
u
e

re
r 

s
a

lir
 o

 n
o

 e
n

 l
a
 t

e
le

 /
 r

a
d

io
. 

Q
u

é
 g

u
s
to

 c
o

n
o

c
e

rt
e

, 
y
o

 m
e

 l
la

m
o

_
_

_
_
_

, 
¿

tú
 c

ó
m

o
 

te
 l
la

m
a
s
?
 

¿
Q

u
é

 t
e

 g
u

s
ta

 h
a
c
e

r 
e

n
 t
u

 t
ie

m
p

o
 l
ib

re
?

 

¿
V

a
s
 a

 l
a

 e
s
c
u

e
la

?
, 
¿

q
u

é
 t

e
 g

u
s
ta

 y
 q

u
é

 n
o

?
 

¿
S

a
b

e
s
 a

 q
u

é
 v

ie
n
e

s
?

 ¿
S

a
b

ía
s
 q

u
e

 s
a

ld
rá

s
 e

n
 l

a
 

te
le

 /
 r

a
d

io
 m

e
d

io
 e

s
c
ri
to

 /
 r

e
d
e

s
 s

o
c
ia

le
s
?
 

C
o

m
o

 s
a

b
e
s
, 
te

 i
n

v
it
a

ro
n

 a
 s

a
lir

 e
n

 u
n

 c
o

m
e

rc
ia

l,
 t
e
 

in
v
it
o

 
a

 
q
u

e
 
p

la
ti
q

u
e

m
o
s
 
p

a
ra

 
q

u
e

 
d
e

c
id

a
s
 
o
 
n
o
 

p
a

rt
ic

ip
a
r.

 

2
.

¿
Q

u
é

v
a

m
o

s
 

a
h

a
c
e

r?

S
e

 
e

x
p

re
s
a

n
 
a

c
u

e
rd

o
s
 
b
á

s
ic

o
s
 

d
e

 
c
o
n

v
iv

e
n

c
ia

, 
d
u

ra
c
ió

n
 
d

e
 
la

 
c
o

n
v
e

rs
a

c
ió

n
 

y
 

la
s
 

a
c
ti
v
id

a
d
e

s
 

q
u

e
 

s
e

 
h
a

rá
n

: 
c
o

n
o
c
e

rs
e

, 
p

la
ti
c
a

r 
y
 

ju
g

a
r 

y
 

q
u

e
 

p
u

e
d

a
 

d
e

c
id

ir
 s

i 
d
e

s
e

a
 o

 n
o

 p
a

rt
ic

ip
a

r.
 

V
a

m
o
s
 

a
 

e
s
ta

r 
ju

n
to

s
 

m
á

x
im

o
 

3
0

 
m

in
u

to
s
 

p
la

ti
c
a

n
d

o
. 

A
q

u
í 

tú
 p

u
e
d

e
s
 e

x
p

re
s
a

rt
e

 c
o

m
o
 t

ú
 q

u
ie

ra
s
, 

s
e
a

 
c
o

n
 t
u
s
 p

a
la

b
ra

s
 o

 e
l m

a
te

ri
a
l q

u
e

 t
e

n
g
o

 a
q

u
í 
(t

e
n

e
r 

a
 l
a

 m
a

n
o

 h
o
ja

s
 d

e
 p

a
p

e
l 
y
 l
á
p
ic

e
s
 d

e
 c

o
lo

re
s
).

 
V

a
m

o
s
 a

 c
u
id

a
rt

e
: 

n
o

 d
a

re
m

o
s
 t

u
 n

o
m

b
re

, 
n

i 
tu

 
te

lé
fo

n
o

, 
n
i 

d
ir
e

c
c
ió

n
 n

i 
n

in
g
ú

n
 
o

tr
o

 
d
a

to
 
tu

y
o

 
a
 

n
a

d
ie

. 
Q

u
ie

ro
 q

u
e

 t
e
 s

ie
n

ta
s
 c

ó
m

o
d

o
(a

).
 P

o
r 

fa
v
o

r,
 d

im
e
 

lo
 q

u
e

 t
e

 g
u

s
te

 y
 l
o
 q

u
e
 n

o
 t
e

 g
u

s
te

. 

V
a

m
o
s
 

a
 

e
s
ta

r 
ju

n
to

s
 

m
á

x
im

o
 

3
0
 

m
in

u
to

s
 

p
la

ti
c
a

n
d

o
. 

A
q

u
í 

tú
 p

u
e
d

e
s
 e

x
p

re
s
a

rt
e

 c
o
m

o
 t

ú
 q

u
ie

ra
s
. 

V
a

m
o
s
 

a
 

p
ro

te
g

e
r 

to
d

o
s
 

tu
s
 

d
a

to
s
, 

p
u

e
s
 

s
o
n
 

c
o

n
fi
d

e
n
c
ia

le
s
. 

L
o

 
q

u
e

 
n

e
c
e
s
it
e
s
 

d
e

c
ir
m

e
, 

p
o

r 
fa

v
o

r 
te

n
m

e
 

c
o

n
fi
a

n
z
a

. 

3
.

¿
Q

u
é

 
ta

n
to

s
a

b
e
s
?

S
e

 
p

re
g

u
n

ta
 

a
 

n
iñ

a
s
, 

n
iñ

o
s
 

y
 

a
d

o
le

s
c
e

n
te

s
 

s
o

b
re

 
lo

 
q
u

e
 

s
a

b
e
n

 
y
 
c
o

n
o

c
e
n

 
a

c
e

rc
a

 
d

e
 
lo

 
q

u
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido también que se sirva realizar las gestiones necesarias para publicar el 

Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación.  

Del mismo modo, le pido que informe su contenido a la Sala Superior y a la Sala 

Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para 

los efectos conducentes.   

Le pido también, Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto del 

orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los criterios científicos, logísticos y 

operativos, así como el Protocolo para la selección de las muestras que serán 

utilizados para la realización de los conteos rápidos de los resultados en la elección 

de titulares de los ejecutivos federal y locales del 1 de julio de 2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Integrantes del Consejo General, permítanme intervenir en primera instancia.   

El documento que está a nuestra consideración, es de enorme trascendencia para la 

certeza de la sociedad al término de la Jornada Electoral el próximo 1 de julio.  

Los criterios científicos, logísticos y operativos que nos propone el Comité Técnico 

Asesor de los Conteos Rápidos para aplicar en las Elecciones Federales y Locales, 

además de ser el producto de un trabajo sistemático y científicamente robusto, 

representan una hoja de rutas y a la certeza en el proceso de estimación de los 

intervalos de votación que tendrá cada candidatura tanto para la Presidencia de la 

República, como para cada una de las gubernaturas en disputa, así como la jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México.   
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Los criterios precisan las metodologías que aplicarán cada uno de los integrantes del 

Comité Técnico, los insumos que utilizarán, el papel de las y los coordinadores 

distritales involucrados, de las y los capacitadores y supervisores electorales y 

capturistas, así como la forma de transmisión de los datos y los recursos que se 

utilizarán en estas tareas.   

Para dar un panorama general de los criterios propuestos, permítanme señalar los 

siguientes puntos:   

Uno, como ya lo hemos mencionado en uno de los Informes Mensuales del Comité 

Técnico de los Conteos Rápidos, sus integrantes se dividieron en 3 equipos de trabajo 

y cada equipo realizará una estimación para la Elección Presidencial con base en la 

misma información muestral, pero con diferentes enfoques estadísticos.   

Dos, cada equipo calculará para cada candidato a la Presidencia sus estimaciones de 

votación y las presentará en intervalos de confianza, para el caso de las gubernaturas 

se precisa a la o al experto que realizarán la segunda y tercera estimación de la 

votación.   

Tres, se definió que el tamaño de la muestra para la Elección Presidencial será de 7 

mil 787 casillas, incluidas 287 casillas de sobre-muestra para las entidades de Baja 

California y Sonora que, como saben, tienen un uso horario con retraso de 2 horas 

respecto del centro de país.   

Cuarto, sobre la definición de las muestras en el documento se establece que se 

deberán generar estimaciones con al menos niveles de confianza del 95 por ciento, se 

precisa el criterio para su estratificación por Estado, el porcentaje de precisión 

esperado en cada una de las entidades en las que se realizarán Conteos Rápidos y 

en congruencia con lo dispuesto por el artículo 373 del Reglamento de Elecciones, se 

dispone que la muestra deberá abarcar la mayor dispersión geográfica posible.   

Quinto, se establece que el 30 de junio próximo en un acto público en el que se 

contará con la presencia de un Fedatario Público, se llevará a cabo el procedimiento 

para la selección de las muestras y se describe con claridad dicho procedimiento, así 
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como el mecanismo de resguardo que incluye sellado y rúbrica del Fedatario Público 

respectivo.   

Me importa subrayar que el reporte de resultados que será presentado por el Comité 

Técnico Asesor para el Conteo Rápido (COTECORA) y difundido la noche de la 

votación se presentará en intervalos o rangos de votación estimada, así como las 

condiciones bajo las cuales se obtuvieron dichas estimaciones y las conclusiones 

estadísticas que puedan derivarse de tales intervalos.  

Dicho en pocas palabras o en palabras llanas, tanto por lo que hace al porcentaje 

estimado de votación como por lo que hace a las tendencias de votación de cada uno 

de los candidatos presidenciales y, en su caso, ocurrirá lo mismo para los Conteos 

Rápidos de cada una de las o los candidatos de las elecciones de Gobernador, el 

Comité Técnico arrojará rangos de votación, es decir, la votación del candidato “A” se 

ubicará entre tanto y tanto por ciento de votación, la del candidato “B” entre tanto y 

tanto, y así sucesivamente. A eso se refiere el que el Informe que entrega el Comité 

Técnico para cada uno de los Conteos Rápidos implique rangos de votación estimada. 

Asimismo, debo insistir en un punto que representa una convicción de esta 

Presidencia, así como de las y los Consejeros Electorales y que reflejamos en el 

Reglamento de Elecciones: sea cual sea el resultado de los Conteos Rápidos se dará 

a conocer la misma noche de la votación. Como puede verse, este documento es de 

la mayor importancia para saber con claridad el trabajo que desarrollarán las y los 

integrantes del Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para que la noche de 

la Jornada Electoral este Consejo General y cualquier persona interesada en México o 

en cualquier lugar del mundo conozca las estimaciones de votación que obtendrá 

cada candidata o candidato a un cargo ejecutivo Federal o Local el próximo 1 de julio.  

Aquí es importante señalar que es este mecanismo el que arroja tendencias de 

votación, el Conteo Rápido, no el Programa de Resultados Electorales Preliminares, y 

más vale de una vez ir sembrando entre la ciudadanía con una lógica de certeza que 
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cuando alguien hable de tendencias que arroja el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares está faltando a la verdad, porque el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares no arroja tendencias, el único mecanismo que arrojará 

tendencias de la votación es precisamente este que nos ocupa, el Conteo Rápido.  

La precisión me parece que desde ahora no sobra enfatizarla día tras día hasta llegar 

a la Jornada Electoral. Por ello invito a los medios de comunicación, así como a los 

equipos de campaña y especialistas a conocer, adentrarse en el documento que 

aprobaremos el día de hoy. Estoy seguro que conforme se conozca la magnitud del 

trabajo científico que se realiza en el Instituto Nacional Electoral para elaborar los 

Conteos Rápidos y se reconozca la imparcialidad, el profesionalismo y el rigor 

científico de dichas estimaciones será más fácil que disminuya la especulación sobre 

un tema tan sofisticado, pero por otro lado con bases científicas indubitables como el 

de la estimación de resultados de votación con niveles de precisión tan elevado.  

Nadie, el día de la Jornada Electoral contará como el Comité Técnico de los Conteos 

Rápidos del Instituto Nacional Electoral con información tan oportuna, tan precisa y 

tan amplia como para realizar estimaciones en términos de Conteos Rápidos como lo 

hará el propio Instituto Nacional Electoral.   

Nadie, ni partidos políticos, ni medios de comunicación, ni empresas dedicadas a la 

medición de la opinión pública.  

Por lo anterior, permítanme agradecer a cada integrante del Comité Técnico Asesor 

de los Conteos Rápidos su compromiso con esta delicada e importante tarea para la 

certeza del Proceso Electoral, y con ello contribuir a la gobernabilidad política después 

de la votación.  

Permítanme también aprovechar los segundos que me quedan para plantear una 

propuesta de modificación que implicaría la supresión del Punto Cuarto del Acuerdo, 

porque es algo que está comprendido en el Punto Tercero, en el sentido de que a 

partir de las 21:00 horas el Comité Técnico tiene que informar cada hora cómo va 
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avanzando la recopilación de la propia muestra y que, me parece, que es un punto 

que genera confusión.   

En ese sentido, lo que plantearía en una propuesta que circularé en unos minutos 

más a la mesa del Consejo General, retomar solo la frase final que implica la 

presentación y, la difusión pública de resultado de este ejercicio e incorporar en el 

mismo punto tercero la sugerencia que el partido MORENA ha planteado y que me 

parece que es atendible, en un segundo circularé la propuesta tal como la estoy 

planteando.  

El Consejero Electoral Enrique Andrade desea hacerme una pregunta que acepto con 

gusto.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Nada más para preguntarle si se refería a la propuesta que se realizó para que se 

distribuyera la información con la que se tiene el Conteo Rápido.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Agradezco la 

pregunta Consejero Electoral Enrique Andrade, para una cuestión de claridad lo que 

estaría planteando es que se mantenga el Resolutivo, el Punto de Acuerdo Tercero en 

sus términos, y que concluyera con estos siguientes 2 agregados:   

El primero, termina diciendo: “los que deberán de atender el contenido referido en el 

Considerando Tercero”, hasta ahí termina el Punto de Acuerdo Tercero actual, y 

continuaría: “una vez entregado dicho reporte, este Instituto o el Organismo Público 

Local correspondiente, procederán de inmediato a su difusión”, que es la parte final 

del actual Resolutivo Cuarto, que sugiero eliminar.  

Adicionalmente, se entregará a los miembros del Consejo General toda la información 

con la que se realizó el Conteo Rápido inmediatamente después de que se tenga 

integrada, que es justamente la propuesta de adición que ha hecho el Partido 
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MORENA; me parece que es atendible en sus términos, con lo que con este remate el 

Resolutivo Tercero, me parece que podría recuperar las preocupaciones que se han 

puesto sobre la mesa.  

Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, le pediría que con las 

modificaciones que he sugerido se tome la votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el orden 

del día como el punto 27, tomando en consideración la adenda sugerida por la 

Consejera Electoral Adriana Margarita Favela y circulada previamente, así como la 

propuesta que hizo el Consejero Presidente en su intervención a fin de suprimir el 

Punto de Acuerdo Cuarto, recuperando la última frase en el Punto de Acuerdo Tercero 

y ahí mismo también la propuesta que circuló inicialmente el partido político 

MORENA.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones Consejero Presidente, procederé 

a realizar el engrose de conformidad con los argumentos expuestos.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG509/2018) Pto. 27  
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INE/CG509/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS CIENTÍFICOS, 
LOGÍSTICOS Y OPERATIVOS, ASÍ COMO EL PROTOCOLO PARA LA 
SELECCIÓN DE LAS MUESTRAS QUE SERÁN UTILIZADOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS CONTEOS RÁPIDOS DE LOS RESULTADOS EN LA 
ELECCIÓN DE TITULARES DE LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y LOCALES DEL 
1º DE JULIO DE 2018 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. Aprobación del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral. El 7 de septiembre de 2016, este órgano superior de dirección 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
2. Inicio de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. El 8 de 

septiembre de 2017, en sesión extraordinaria del Consejo General, el 
Consejero Presidente emitió un pronunciamiento para dar formal inicio al 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 
Asimismo, entre el 1º de septiembre y el 31 de diciembre de 2017, dieron inicio 
los Procesos Electorales Locales 2017-2018, en las diversas entidades 
federativas que celebran elecciones locales el domingo 1º de julio de 2018, en 
forma concurrente con la federal. 

 
3. Asunción respecto de la implementación, operación y ejecución del 

Conteo Rápido para la elección de la Gubernatura del estado de Tabasco. 
El 30 de octubre de 2017, mediante Resolución INE/CG503/2017, este 
Consejo General determinó asumir el diseño, implementación y operación del 
Conteo Rápido para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 a 
desarrollarse en el estado de Tabasco, junto con la elección federal ordinaria 
de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

4. Modificación al Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. El 22 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo INE/CG565/2017, 
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este Consejo General modificó diversas disposiciones del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 441 del propio Reglamento.  

 
5. Asunción respecto al diseño, implementación y operación del Conteo 

Rápido para las elecciones de Gubernatura de Chiapas, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así como la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México. El 22 de noviembre de 2017, este Consejo 
General determinó, mediante Resolución INE/CG568/2017, asumir el diseño, 
implementación y operación del programa de Conteo Rápido para las 
elecciones de titulares del Poder Ejecutivo Estatal en las entidades federativas 
de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Veracruz y Yucatán durante sus Procesos Electorales Locales ordinarios 
2017-2018, junto con la elección federal ordinaria de la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
6. Determinación sobre la realización del Conteo Rápido basado en actas 

de escrutinio y cómputo, para la elección federal ordinaria de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. El 22 de noviembre de 
2017, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG569/2017, la 
realización del Conteo Rápido basado en actas de escrutinio y cómputo de 
casilla para la elección federal ordinaria de la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, a fin de conocer la estimación de las tendencias de los 
resultados de la votación el día de la Jornada Electoral del 1º de julio de 2018, 
así como la creación e integración del Comité Técnico Asesor de los Conteos 
Rápidos para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018.  

 
7. Plan de Trabajo y Calendario de Actividades del Comité Técnico Asesor 

de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018. El 12 de diciembre de 2017, en la Sesión de Instalación del Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal 
y Locales 2017-2018, las y los Asesores Técnicos que integran dicho órgano 
técnico aprobaron su Plan de Trabajo y Calendario de Actividades. 

 
8. Acatamiento de la Sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 19 de febrero de 2018, 
este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG111/2018 por el que, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-749/2017 y 
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acumulados, se modificó el Acuerdo INE/CG565/2017, que reformó diversas 
disposiciones del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 
9. Determinación de realizar los Conteos Rápidos con base en los datos del 

cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo. El 28 de 
febrero de 2018, este Consejo General determinó, mediante Acuerdo 
INE/CG122/2018, que la realización del Conteo Rápido para la elección de 
Titulares de los Ejecutivos Federal y Locales para conocer la estimación de las 
tendencias de los resultados de la votación el día de la Jornada Electoral del 
1º de julio de 2018, se realice con base en los datos obtenidos de las hojas del 
cuadernillo para hacer las operaciones del escrutinio y cómputo en casilla. 

 
10. Resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. El 22 de marzo de 2018, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó el Acuerdo 
INE/CG122/2018, por el cual este Consejo General determinó que la 
realización del Conteo Rápido para la elección de Titulares de los Ejecutivos 
Federal y Locales para conocer la estimación de las tendencias de los 
resultados de la votación el día de la Jornada Electoral del 1º de julio de 2018, 
se realice con base en los datos obtenidos de las hojas del cuadernillo para 
hacer las operaciones del escrutinio y cómputo en casilla. 

 

11. Presentación de los criterios en el Comité Técnico Asesor de los Conteos 
Rápidos para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. El 8 
de mayo de 2018, en la quinta sesión ordinaria del Comité Técnico Asesor de 
los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-
2018, se presentó la propuesta del documento “Criterios científicos, logísticos 
y operativos para la realización de los Conteos Rápidos y protocolo para la 
selección de las muestras”. 

 
12. Aprobación del proyecto de Acuerdo por la Comisión del Registro 

Federal de Electores. El 24 de mayo de 2018, mediante Acuerdo INE/CRFE-
02SE: 24/05/2018, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó 
someter a consideración de este órgano superior de dirección el Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueban los criterios científicos, logísticos y operativos, así como el protocolo 
para la selección de las muestras que serán utilizados para la realización de 
los Conteos Rápidos de los resultados en la elección de Titulares de los 
Ejecutivos Federal y Locales del 1º de julio de 2018. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
 
PRIMERO. Competencia.  
 

Este Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) es competente 
para aprobar los criterios científicos, logísticos y operativos (Criterios), así 
como el protocolo para la selección de las muestras (Protocolo) que serán 
utilizados para la realización de los Conteos Rápidos de los resultados en la 
elección de Titulares de los Ejecutivos Federal y Locales del 1º de julio de 
2018, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
apartados A, párrafo primero y B, inciso a), así como párrafo 5 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29; 30, 
párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, inciso 
a); 35; 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE); 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A), 
inciso a); 5, párrafo 1, inciso r) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral (Reglamento Interior); 357, párrafo 1; 367, párrafo 1, inciso c); 371; 
374 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
(Reglamento de Elecciones); Punto Tercero, inciso c) del Acuerdo 
INE/CG569/2017.  
  

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación.  
 

El artículo 30, párrafo 1, incisos d) y f) de la LGIPE dispone que entre los fines 
del INE están el de asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 
 
A su vez, el artículo 220, párrafo 1 de la LGIPE indica que el INE y los 
Organismos Públicos Locales (OPL) determinarán la viabilidad en la 
realización de los Conteos Rápidos. 
 
El párrafo 2 del mismo precepto legal, prevé que las personas físicas o morales 
que realicen los Conteos Rápidos pondrán a su consideración las 
metodologías y financiamiento para su elaboración y términos para dar a 
conocer las tendencias de los resultados de conformidad con los criterios que 
para cada caso se determinen. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 del Reglamento de 
Elecciones, las disposiciones del Capítulo III, denominado “Conteos Rápidos 
Institucionales”, son aplicables para el INE y los OPL en sus respectivos 
ámbitos de competencia, respecto de todos los Procesos Electorales 
Federales y Locales que celebren, y tienen por objeto establecer las directrices 
y los procedimientos a los que deben sujetarse dichas autoridades para el 
diseño, implementación, operación y difusión de la metodología y los 
resultados de los conteos rápidos. 
 
El artículo 356, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones señala que el Conteo 
Rápido es el procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar 
con oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a 
partir de una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y 
cómputo de las casillas electorales, cuyo tamaño y composición se establecen 
previamente, de acuerdo a un esquema de selección específico de una 
elección determinada, y cuyas conclusiones se presentan la noche de la 
Jornada Electoral. 
 
El párrafo 2 de la disposición referida en el párrafo que precede advierte que, 
en el diseño, implementación y operación de los conteos rápidos, las 
autoridades electorales y el comité técnico de la materia, deberán garantizar 
la seguridad, transparencia, confiabilidad, certeza, calidad e integridad del 
procedimiento estadístico, así como el profesionalismo y la máxima publicidad 
en la ejecución de sus trabajos.  
 
De igual forma, los párrafos 3 y 4 del artículo multicitado ordenan que el 
procedimiento establecido por las autoridades electorales y el comité técnico 
de la materia, garantizará la precisión, así como la confiabilidad de los 
resultados del Conteo Rápido, considerando los factores que 
fundamentalmente se relacionan, por una parte, con la información que 
emplean y, por otra, con los métodos estadísticos con que se procesa esa 
información. El objetivo del Conteo Rápido es producir estimaciones por 
intervalos del porcentaje de votación para estimar la tendencia en la elección, 
el cual incluirá además la estimación del porcentaje de participación 
ciudadana. 
 
El artículo 357, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, refiere que este 
Consejo General y los Órganos Superiores de Dirección de los OPL, tendrán 
la facultad de determinar la realización de los conteos rápidos en sus 
respectivos ámbitos de competencia. Cada OPL, en su caso, informará a este 

3770



Consejo General sobre su determinación dentro de los tres días posteriores a 
que ello ocurra, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales (UTVOPL). 
 
El artículo 360 del Reglamento de Elecciones mandata que el INE y el OPL 
deberán salvaguardar en todo momento la seguridad y confidencialidad de la 
información de los procesos de operación de los Conteos Rápidos.  
 
Ahora bien, el artículo 371 del Reglamento de Elecciones establece que el 
Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos (COTECORA) correspondiente 
deberá establecer, bajo criterios científicos, la teoría y los métodos de 
inferencia para realizar las estimaciones de los resultados de las elecciones, 
así como definir el diseño de la muestra. La teoría y los métodos de inferencia 
establecidos por el comité, se harán del conocimiento del Consejo General del 
INE o del Órgano Superior de Dirección del OPL, según el caso.  
 
Por su parte, el artículo 373 del propio Reglamento de Elecciones determina 
las muestras, entendidas como un subconjunto del espacio muestral, con que 
se inferirán los resultados de la elección respectiva, deberán cumplir con las 
siguientes características:  
 

a) Que todas y cada una de las casillas del marco muestral construido, 
tengan una probabilidad conocida y mayor que cero, de ser 
seleccionadas;  
 

b) Que se utilice un procedimiento aleatorio para la selección de las 
muestras, que respete las probabilidades de selección determinadas 
por el diseño;  
 

c) Que considere la posibilidad que abarque la mayor dispersión 
geográfica electoral posible, y  
 

d) La muestra deberá diseñarse con una confianza de noventa y cinco por 
ciento, y con una precisión tal, que genere certidumbre estadística en el 
cumplimiento de los objetivos requeridos por el tipo de elección. 

 
Así también, el artículo 374 del Reglamento de Elecciones alude que este 
Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del OPL respectivo, en el 
mes anterior a la celebración de la Jornada Electoral respectiva, deberá 
aprobar:  
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a) El protocolo de selección de la muestra con la que se realizarán las 

estimaciones de los resultados de la votación;  
 

b) Los procedimientos de resguardo de la muestra, de la cual tendrán 
copia el COTECORA y el INE, o el OPL, según corresponda, y  
 

c) Los periodos que amparan la custodia de la muestra. 
 
En ese mismo sentido, el artículo 375, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones 
indica que la selección de la muestra definitiva a través de la cual se realizará 
la inferencia estadística de los resultados de la elección que se trate, se llevará 
a cabo en un acto público, a través de un protocolo que definirá el INE o el 
OPL, en su respectivo ámbito de competencia. 
 
El párrafo segundo del artículo en comento advierte que la selección referida 
se llevará a cabo entre el miércoles y viernes previos al día de la Jornada 
Electoral en el caso de elecciones locales, y entre el miércoles y sábado 
previos a la Jornada Electoral en el caso de las elecciones federales. 
 
El INE deberá recibir y conservar la información con las medidas de seguridad 
necesarias que garanticen su manejo confidencial, conforme a lo previsto en 
el párrafo tercero del citado artículo.  
 
En términos del artículo 376 del Reglamento de Elecciones, el acto 
protocolario deberá estar presidido por el Secretario Técnico del COTECORA, 
con la asistencia de las y los Asesores Técnicos que integran dicho órgano 
técnico y una o un fedatario que haga constar el acto. El Secretario Técnico 
invitará a este acto a los integrantes de este Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del OPL, según el caso, así como a las y los 
representantes de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes. 
 
El artículo 378, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones mandata que el INE y 
el OPL, junto con el COTECORA correspondiente, deberán realizar al menos 
una prueba de captura y dos simulacros para familiarizarse con la ejecución 
de las actividades relativas a la logística y operación de los Conteos Rápidos 
y, en su caso, detectar y corregir errores de planeación o ejecución. 
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Asimismo, el párrafo 2 del propio artículo, refiere que el INE y el OPL, en sus 
ámbitos de competencia, deberán realizar los simulacros durante los treinta 
días previos a la Jornada Electoral que corresponda, con la participación del 
COTECORA y las áreas encargadas de la logística y operación de cada 
autoridad administrativa electoral, debiendo evaluar el funcionamiento óptimo 
de los siguientes componentes: 
 

a) Los medios y sistemas para la captura, transmisión, recepción y difusión 
de la información electoral; 
 

b) El proceso operativo en campo; 
 

c) El ritmo de llegada de la información de las casillas; 
 

d) Los medios y sistemas para conocer la cobertura geográfica de la 
muestra; 
 

e) Los métodos de estimación, y 
 

f) La generación y envío del reporte con la simulación de las estimaciones, 
a los integrantes del órgano superior de dirección del INE o del OPL, 
según corresponda. 

 
El párrafo 3 del citado artículo alude que las y los representantes de los 
partidos políticos, así como de las y los candidatos independientes, podrán 
asistir a los simulacros. 
 
Los párrafos 1 y 2 del artículo 380 del Reglamento de Elecciones, prevén que 
las estimaciones de los resultados de la elección serán generadas por el 
COTECORA de acuerdo con los métodos de estimación establecidos, y 
deberán notificarse al INE o al OPL correspondiente, conforme a los criterios 
definidos en el propio Reglamento. 
 
El día de la Jornada Electoral, el COTECORA deberá rendir un informe de 
avance de la integración de la muestra a este Consejo General o al Órgano 
Superior de Dirección del OPL respectivo. El informe deberá realizarse cada 
hora a partir de las 21:00 horas de ese día y hasta la entrega de los resultados 
finales que haga el órgano técnico a los propios órganos superiores de 
dirección. 
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Asimismo, en los párrafos 3 y 4 del mismo artículo, se establece que, sea cual 
fuere la muestra recabada y los resultados obtenidos, el COTECORA deberá 
presentar un reporte al Consejo General del INE u Órgano Superior de 
Dirección del OPL que corresponda, en el que indique, además, las 
condiciones bajo las cuales se obtuvieron los resultados, así como las 
conclusiones que de ellos puedan derivarse. Las estimaciones deberán 
presentarse en forma de intervalos de confianza para cada contendiente. Una 
vez que el COTECORA haga la entrega del reporte referido, el INE o el OPL 
procederán de inmediato a su difusión. 
 
A su vez, el artículo 381, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones alude que 
en el caso que se presenten candidaturas comunes y coaliciones, este 
Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del OPL, según el caso, 
deberá difundir de forma clara y expresa el método específico utilizado para 
obtener los resultados numéricos del ejercicio de Conteo Rápido.  
 
En términos del párrafo 1 del artículo 382 del Reglamento de Elecciones, a 
más tardar al día siguiente de la Jornada Electoral, y al menos durante los 
próximos seis meses, el INE y el OPL, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, deberán publicar en sus páginas electrónicas lo siguiente: 
 

a) El protocolo de selección de la muestra; 
 

b) Las fórmulas de cálculo utilizadas para cada método establecido; 
 

c) El reporte de resultados de los conteos rápidos del día de la elección, y 
 

d) La base numérica utilizada en las estimaciones de los conteos rápidos, 
que deberá contener, al menos, la siguiente información: 

 
I. Casillas que fueron seleccionadas en la muestra, y 

 
II. Casillas que se integraron al cálculo final, cada una con el 

resultado de la elección. 
 

Asimismo, en términos del párrafo 2 del artículo que se cita, se deberá publicar 
una versión de dicha información, escrita con lenguaje sencillo con el objetivo 
de facilitar la comprensión, entendimiento y utilidad de la realización de los 
conteos rápidos y sus resultados. Dicha información deberá publicarse en 
formato accesible para que personas con algún tipo de discapacidad pueda 
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acceder a ella con la herramienta de accesibilidad con la que cuenta la página 
del INE para el Proceso Electoral 2017-2018. 
 
Ahora bien, mediante Acuerdo INE/CG569/2017, este Consejo General 
aprobó la creación del COTECORA, el cual, dentro de sus funciones se 
encargará, entre otras actividades, de: 
 

a) Proponer su plan de trabajo y calendario de sesiones; 
 

b) Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se utilizarán 
en la estimación de los resultados del Conteo Rápido y para normar el 
diseño y selección de la muestra, y 

 
c) Poner a consideración de este Consejo General, la aprobación de los 

Criterios, los cuales deberán cumplir con lo previsto en el Capítulo de 
Conteos Rápidos Institucionales del Reglamento de Elecciones. 

 
Con base en lo anterior, las y los Asesores Técnicos que integran el 
COTECORA aprobaron el Plan de Trabajo y Calendario de Actividades 2017-
2018, con el fin de cumplir el objetivo de los Conteos Rápidos en las elecciones 
de la o el titular de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, de las o 
los titulares del Poder Ejecutivo Estatal en Chiapas, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, a celebrarse el domingo 1º de julio de 2018. 
 
Para ello, el COTECORA deberá considerar la definición de los criterios 
científicos, logísticos y operativos, la definición del diseño muestral y la 
selección de la muestra, entre otras actividades que, en cumplimiento del 
Reglamento de Elecciones, así como al Punto Tercero, inciso c) del Acuerdo 
INE/CG569/2017, se deben poner a consideración de este Consejo General.  
 
Por las consideraciones expuestas, este Consejo General es competente para 
aprobar los Criterios y el Protocolo que serán utilizados para la realización de 
los Conteos Rápidos de los resultados en la elección de Titulares de los 
Ejecutivos Federal y Locales del 1º de julio de 2018.  

 
TERCERO. Motivos para aprobar los Criterios y el Protocolo que serán 
utilizados para la realización de los Conteos Rápidos de los resultados en la 
elección de Titulares de los Ejecutivos Federal y Locales del 1º de julio de 
2018. 
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I. Definición de los Criterios.  

 
La implementación de los Conteos Rápidos ha permitido estimar con 
oportunidad las tendencias de los resultados de las elecciones federales y 
locales, a partir de una muestra probabilística de casillas, cuyo tamaño y 
composición se determinará previamente, por lo que es importante que se 
utilicen modelos estadísticos y que se especifique el diseño muestral. 
 
La precisión y confiabilidad de los ejercicios de Conteo Rápido dependen de 
una serie de factores que fundamentalmente se relacionan, por una parte, con 
la información que se emplee y, por otra, con los métodos estadísticos con que 
se procese esa información.  
 
En ese sentido, en cumplimiento a las funciones que le han sido atribuidas al 
COTECORA, dicho órgano técnico determinó los Criterios que serán utilizados 
en la estimación de las tendencias de los resultados y en el proceso de acopio 
de los datos de los cuadernillos para hacer las operaciones del escrutinio y de 
cómputo, con base en la probabilidad y en la estadística, que se usarán para 
estimar el porcentaje de votos efectivos a favor de las y los candidatos a 
Ejecutivos Federal y Locales en los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018, así como el porcentaje de las y los ciudadanos que acudirán a 
votar.  

 
Los criterios científicos del Conteo Rápido son todos los procedimientos que, 
con base en la probabilidad y en la estadística, se usarán para estimar el 
porcentaje de votos efectivos a favor de las y los candidatos a los Ejecutivos 
Federal y Locales, así como el porcentaje de ciudadanas y ciudadanos que 
acudan a votar. 
 
Debido a que se realizarán diez ejercicios de Conteo Rápido, es decir, uno 
federal y nueve locales, las Asesoras y los Asesores Técnicos del COTECORA 
distribuyeron las actividades de manera que cada uno de ellos será 
responsable de una de las entidades federativas, en el sentido de establecer 
la definición del diseño muestral. 
 
En el caso del Conteo Rápido para la elección federal de Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, todos los integrantes del COTECORA acordaron 
el diseño muestral a emplearse para realizar las estimaciones de las 
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tendencias. Se conformaron tres equipos de trabajo con tres integrantes del 
órgano técnico en cada uno.  
 
Cada una de las estimaciones que realicen esos equipos de trabajo tomarán 
la misma información muestral y deberán realizarse bajo las siguientes 
consideraciones: 
 

a) Las estimaciones se basarán en las hojas del cuadernillo para hacer las 
operaciones del escrutinio y cómputo obtenidas de las muestras de 
casillas; 
 

b) Las muestras se diseñarán con al menos una confianza del 95 por 
ciento y una precisión tal que genere certidumbre estadística para 
cumplir con el objetivo; 

 
c) En las entidades federativas con elección de Gubernatura o Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, la muestra que se utilizará para la 
elección presidencial será un subconjunto de la muestra para la 
elección del Titular del Poder Ejecutivo Local de la entidad; 

 
d) Los resultados de dichas estimaciones se darán mediante intervalos, y 

 
e) El reporte de las tendencias de los resultados que se presentará y será 

difundido en la noche de la Jornada Electoral especificará las 
condiciones bajo las cuales se obtuvieron las estimaciones y las 
conclusiones que de ellas puedan derivarse. 

 
El diseño muestral será estratificado a fin de abarcar la mayor dispersión 
geográfica posible. Al interior de cada estrato se seleccionarán casillas 
mediante un muestreo aleatorio simple sin reemplazo. De esta manera, la 
estratificación y tamaño de muestra para la elección federal de Presidencia de 
los Estados Unidos Mexicanos atenderá las siguientes consideraciones: 
 

a) Los Distritos electorales federales uninominales constituyen la 
estratificación más conveniente para alcanzar una precisión de 0.25 
puntos porcentuales con un nivel de confianza de 95 por ciento y un 
tamaño de muestra de 7,500 casillas; 
 

b) En las 9 entidades donde se elige a la o al Titular del Ejecutivo Local, 
con el fin de facilitar el trabajo operativo y recabar los datos el día de la 
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Jornada Electoral, la estratificación corresponderá a la definida para la 
elección local en esas entidades; en las 23 entidades restantes, los 
estratos estarán constituidos por los Distritos federales, y 

 

c) Debido a los diferentes husos horarios que existen en el país, 
específicamente en Baja California y Sonora, se tomará una sobre-
muestra de 287 casillas adicionales en las entidades que tienen dos 
horas de retraso en relación con el tiempo del centro.  

 
Los procedimientos de estimación que usarán los tres equipos de trabajo del 
COTECORA para la elección federal son el clásico y el bayesiano. Las 
estimaciones que se obtengan se integrarán para presentar intervalos 
consolidados con al menos 95 por ciento de confianza, referidos al porcentaje 
de votos a favor de cada candidata o candidato presidencial. 
 
Ahora bien, las estimaciones de las tendencias de los resultados para los 
Conteos Rápidos de las contiendas para elegir a las y los Titulares del 
Ejecutivo Local en las entidades de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, quedarán bajo la 
responsabilidad de cada una de las y los Asesores Técnicos del COTECORA. 
 
En cada una de esas entidades, se realizarán tres estimaciones basadas en 
la misma información muestral y deberán realizarse bajo las consideraciones 
descritas a continuación: 
 

a) Los resultados de dichas estimaciones se darán mediante intervalos de 
confianza; 

 
b) Las estimaciones se basarán en las hojas del cuadernillo para hacer las 

operaciones del escrutinio y cómputo obtenidos de las muestras de 
casillas; 

 
c) Las muestras se diseñarán para producir estimaciones con al menos 

una confianza del 95 por ciento y una precisión tal que genere 
certidumbre estadística para cumplir con el objetivo; 

 
d) El reporte de las tendencias de los resultados que se presentará y será 

difundido la noche de la Jornada Electoral especificará las condiciones 
bajo las cuales se obtuvieron las estimaciones y las conclusiones que 
de ellas puedan derivarse, y 
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e) El porcentaje de Capacitadores Asistentes Electorales (CAE) con una 
casilla en muestra será de alrededor de 80 por ciento.  

 
Igualmente, el diseño muestral será estratificado a fin de abarcar la mayor 
dispersión geográfica posible. Al interior de cada estrato se seleccionarán 
casillas mediante un muestreo aleatorio simple sin reemplazo.  
 
La estratificación y tamaño de muestra para hacer las estimaciones de la 
elección local de Titulares de los Ejecutivos Locales fueron determinadas por 
la o el Asesor Técnico responsable de la entidad correspondiente, como se 
advierte a continuación: 
 

a) En el estado de Chiapas, el tamaño de muestra es de 500 casillas, 
tomando como criterio de estratificación los Distritos federales, con 
excepción del Distrito federal 10, que se divide en tres, con una 
precisión de 1.29 puntos porcentuales; 
 

b) Para la Ciudad de México, el tamaño de muestra es de 1,108 casillas, 
tomando como criterio de estratificación los Distritos locales y una 
precisión de 0.5 puntos porcentuales; 

 

c) El tamaño de muestra de Guanajuato es de 500 casillas, considerando 
los Distritos locales como criterio de estratificación, con una precisión 
de 0.75 puntos porcentuales; 

 

d) En el estado de Jalisco, el tamaño de muestra es de 467 casillas, 
tomando como criterio de estratificación los Distritos federales —cuyo 
número coincide con los Distritos locales— con una precisión de 0.85 
puntos porcentuales; 

 

e) Para el estado de Morelos, el tamaño de muestra es de 200 casillas, 
tomando como criterio de estratificación los Distritos locales y una 
precisión de un punto porcentual; 

 

f) El tamaño de muestra de Puebla es de 509 casillas, considerando los 
Distritos locales como criterio de estratificación, con una precisión de un 
punto porcentual; 
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g) En el estado de Tabasco, el tamaño de muestra es de 450 casillas, 
tomando como criterio de estratificación los Distritos locales, con una 
precisión de un punto porcentual; 

 

h) Para el estado de Veracruz, el tamaño de muestra es de 1,100 casillas, 
tomando como criterio de estratificación los Distritos federales por tipo 
de sección y una precisión de 0.692 puntos porcentuales, y 

 

i) El tamaño de muestra de Yucatán es de 300 casillas, considerando los 
Distritos locales como criterio de estratificación, con una precisión de 
0.96 puntos porcentuales. 

 
Los procedimientos de estimación que usará cada Asesora y Asesor Técnico 
del COTECORA para las elecciones locales son el clásico o el bayesiano. 
Cada uno de ellos calculará un intervalo de confianza para cada uno de las y 
los contendientes al Ejecutivo Local de la entidad respectiva e integrarán las 
estimaciones correspondientes. 
 
Con relación a los criterios logísticos y operativos, es conveniente destacar 
que la operación logística del Conteo Rápido considera la definición de los 
recursos necesarios para planear el operativo de campo, así como de las 
acciones que se implementarán para asegurar el adecuado flujo al 
COTECORA de la información de las casillas de las muestras, tanto para la 
elección federal como las elecciones locales, el día de la Jornada Electoral.  
 
En esa tesitura, el objetivo general consiste en proveer de manera confiable y 
oportuna al COTECORA la información de las tendencias de los resultados de 
las votaciones asentados en los cuadernillos para hacer las operaciones del 
escrutinio y de cómputo de las casillas de las muestras correspondientes, con 
la finalidad de que dicho órgano técnico elabore las estimaciones estadísticas 
para conocer las tendencias de las elecciones federal y locales. 
 
Por consiguiente, los objetivos específicos de los criterios logísticos y 
operativos son los siguientes: 
 

a) Determinar los requerimientos para la etapa de planeación de la 
operación logística del Conteo Rápido; 

 
b) Precisar las funciones que desarrollará el personal involucrado en la 

ejecución de la operación logística del Conteo Rápido; 
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c) Definir los procedimientos para la recopilación, reporte y captura de los 
datos de la votación emitida en cada una de las casillas de la muestra, 
y 

 

d) Definir un esquema de seguimiento en las Juntas Distritales Ejecutivas 
(JDE) para asegurar la oportunidad en la transmisión de los datos de 
las votaciones. 

 
Para tal efecto, el esquema general de funcionamiento del Conteo Rápido 
tiene previsto ejecutar una serie de actividades coordinadas que tienen su 
base en el siguiente procedimiento general, mismo que tendrá verificativo el 
día de la Jornada Electoral: 
 

a) El personal en campo —CAE y/o Supervisores Electorales (SE)— 
recabará en el formato diseñado para tal efecto, los resultados 
asentados en los cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio 
y cómputo de las casillas seleccionadas dentro de la muestra, 
asignadas a su Área de Responsabilidad Electoral (ARE); 

 
b) Una vez llenados los formatos, de manera inmediata el personal en 

campo llamará al número telefónico del sistema multilíneas para 
funcionamiento de la Sala del Sistema de Información sobre el 
Desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) a través del medio de 
comunicación que le fue asignado a la sede distrital correspondiente 
para reportar la información recopilada; 

 
c) En la sede distrital, las y los capturistas recibirán las llamadas e 

ingresarán directamente en el Sistema de Información del Conteo 
Rápido 2018 los datos que le sean comunicados, esto para su 
transferencia inmediata a la sede del COTECORA; 

 

d) Las y los Asesores Técnicos del COTECORA procesarán la información 
proporcionada por el Sistema de Información del Conteo Rápido 2018 
y realizarán las estimaciones estadísticas correspondientes. A partir de 
ello, elaborarán un reporte sobre las tendencias de los resultados 
obtenidos y lo enviarán a la autoridad electoral que corresponda para 
su difusión, y 
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e) La autoridad electoral respectiva dará a conocer a la opinión pública, en 
la noche de la Jornada Electoral, los resultados del Conteo Rápido de 
la elección correspondiente a su ámbito de competencia. 

 
Aunado a lo anterior, dentro de los aspectos relativos a la operación logística, 
consistentes en el esquema de funcionamiento de los Conteos Rápidos, se 
consideran las siguientes etapas y actividades: 
 

a) Planeación (requerimientos de recursos humanos, materiales y 
financieros); 
 

b) Preparación (capacitación, realización de prueba de captura y 
simulacros, los cuales se harán con la participación de todos los CAE y 
SE); 

 

c) Ejecución del operativo de campo (recopilación de la información, 
reporte inmediato a la sede distrital, captura en el sistema y transmisión 
al COTECORA); 

 

d) Esquemas de contingencia, y 
 

e) Esquema de seguimiento. 
 
No debe omitirse señalar que los Criterios que serán utilizados para la 
estimación de resultados en la elección de Titulares de los Ejecutivos Federal 
y Locales del 1º de julio de 2018, los cuales se encuentran contenidos en el 
documento denominado “Criterios científicos, logísticos y operativos para la 
realización de los Conteos Rápidos y protocolo para la selección de las 
muestras” en el Anexo del presente Acuerdo, fueron determinados por el 
COTECORA en estricto apego a lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones.  

 
II. Definición del Protocolo.  

 
Las muestras con las que se estimará, por un lado, la votación a favor de la y 
los candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y, por el otro, 
la votación a favor de las y los candidatos a las Gubernaturas de los estados 
de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y 
Yucatán, así como de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, se 
obtendrán en un acto público el día 30 junio de 2018 en las instalaciones del 
INE. 
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En ese acto estará presente un Fedatario que dará fe del desarrollo del 

Protocolo, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 375 del Reglamento de 

Elecciones. 

 

Con base en lo señalado anteriormente, el Protocolo que se encuentra 

contenido en el documento denominado “Criterios científicos, logísticos y 

operativos para la realización de los Conteos Rápidos y protocolo para la 

selección de las muestras” en el Anexo del presente Acuerdo, considera que 

para la selección y resguardo de las muestras de cada elección se realizarán 

las siguientes actividades: 

 

a) Instalación; 

 

b) Selección de las muestras, y 

 

c) Resguardo de las muestras. 

 

Ahora bien, tomando en cuenta lo aprobado por este Consejo General en las 

Resoluciones INE/CG503/2017 e INE/CG568/2017, así como el Acuerdo 

INE/CG569/2017 para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, 

el COTECORA rendirá informes de avance de la integración de cada una de 

las muestras cada hora a partir de las 21:00 horas (tiempo del centro) del 1º 

de julio de 2018, y hasta la entrega de los reportes de las estimaciones de los 

resultados para cada elección que haga dicho órgano técnico a este Consejo 

General y, en el ámbito de las entidades respectivas, a los Órganos Superiores 

de Dirección de los OPL. 

 

En el reporte de las estimaciones de los resultados de cada elección a que se 

refiere el párrafo anterior, el COTECORA incluirá, al menos, la fracción de 

muestra recibida y procesada; el intervalo de estimación del porcentaje de 

participación ciudadana en la elección, así como los intervalos de estimación 

de la elección respectiva.  
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Una vez entregado dicho reporte, el INE o el OPL correspondiente procederán 

de inmediato a su difusión. A su vez, se proporcionará a los miembros de este 

Consejo General toda la información con la que se realizó cada Conteo 

Rápido, inmediatamente después de que se tenga integrada. 

 

Cabe resaltar que, como lo advierte el artículo 381, párrafo 1 del Reglamento 

de Elecciones, el COTECORA difundirá de manera clara y expresa el método 

utilizado para obtener los resultados numéricos del ejercicio de Conteo Rápido 

en cada elección, cuando se presenten candidaturas comunes y coaliciones.  

 

Por las razones vertidas, resulta procedente que este Consejo General 

apruebe los Criterios y el Protocolo que serán utilizados para la realización de 

los Conteos Rápidos de los resultados en la elección de Titulares de los 

Ejecutivos Federal y Locales del 1º de julio de 2018, de conformidad con el 

documento denominado “Criterios científicos, logísticos y operativos para la 

realización de los Conteos Rápidos y protocolo para la selección de las 

muestras” que se encuentra en el Anexo que acompaña al presente Acuerdo 

y forma parte integral del mismo. 

 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo y a fin de 

dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, 45, párrafo 1, inciso o) y 46, 

párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

este órgano superior de dirección considera conveniente que el Consejero 

Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a efecto de 

que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en la Gaceta 

Electoral y en el Diario Oficial de la Federación. 

 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral en ejercicio de sus facultades emite 

los siguientes: 
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A C U E R D O S 
 
 
PRIMERO. Se aprueban los criterios científicos, logísticos y operativos, así como el 
protocolo para la selección de las muestras que serán utilizados para la realización 
de los Conteos Rápidos en la elección de Titulares de los Ejecutivos Federal y 
Locales del 1º de julio de 2018, de conformidad con el documento denominado 

“Criterios científicos, logísticos y operativos para la realización de los Conteos 
Rápidos y protocolo para la selección de las muestras” que se encuentra en el 
Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
SEGUNDO. Se aprueba que la selección de cada una de las muestras para las 
elecciones de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, de las Gubernaturas 
de los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán, y de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; se 
obtenga en un acto público el día 30 de junio de 2018, en las instalaciones del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
TERCERO. Se aprueba que el Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para 
los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018 informe cada hora, a partir 
de las 21:00 horas (tiempo del centro) del 1º de julio de 2018, a este Consejo 
General y, en su respectivo ámbito de competencia, a los órganos superiores de 
dirección de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Chiapas, Ciudad 
de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, el 
avance en la integración de cada una de las muestras, hasta la entrega de los 
reportes de las estimaciones de los resultados de la elección respectiva, los que 
deberán de atender el contenido referido en el Considerando Tercero. Una vez 
entregado dicho reporte, este Instituto o el Organismo Público Local 
correspondiente procederán de inmediato a su difusión. Se entregará a los 
miembros del Consejo General toda la información con la que se realizó cada 
Conteo Rápido inmediatamente después de que se tenga integrada. 
 
CUARTO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos Locales de las 
entidades de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán, lo aprobado por este órgano superior de dirección. 
 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por este Consejo General.  
 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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1. Antecedentes 

 

El 8 de septiembre de 2017, en sesión extraordinaria del Consejo General, el 

Consejero Presidente emitió un pronunciamiento para dar formal inicio al Proceso 

Electoral Federal 2017-2018. 

Asimismo, entre el 1° de septiembre y el 31 de diciembre de 2017, dieron inicio los 

Procesos Electorales Locales 2017-2018, en las diversas entidades federativas que 

celebran elecciones locales, en forma concurrente con la federal, el domingo 1° 

de julio de 2018. 

El 30 de octubre de 2017, mediante Resolución INE/CG503/2017, el Consejo 

General determinó asumir el diseño, implementación y operación del Conteo 

Rápido para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 a desarrollarse en 

Tabasco, junto con la elección federal ordinaria de la Presidencia de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General modificó, mediante Acuerdo 

INE/CG565/2017, diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones (RE), en 

términos de lo dispuesto por el artículo 441 del mencionado reglamento.  

Esa misma fecha, el Consejo General determinó, mediante Resolución 

INE/CG568/2017, asumir el diseño, implementación y operación del programa de 

Conteo Rápido para la elección de titulares del Poder Ejecutivo Estatal en las 

entidades federativas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 

Veracruz y Yucatán, así como para la elección del Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México durante sus Procesos Electorales Locales ordinarios 2017-2018, 

junto con la elección federal ordinaria de la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Asimismo, en dicha sesión el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 

INE/CG569/2017, la realización del Conteo Rápido basado en actas de escrutinio 

y cómputo de casilla para la elección federal ordinaria de la Presidencia de los 

Estados Unidos Mexicanos, a fin de conocer la estimación de las tendencias de 

los resultados de la votación el día de la Jornada Electoral del 1° de julio de 2018, 

así como la creación e integración del Comité Técnico Asesor de los Conteos 

Rápidos para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA). 

El 14 de febrero de 2018, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación emitió la sentencia recaída dentro del expediente SUP-RAP-

749/2017 y sus acumulados, en el sentido de modificar el acuerdo 

INE/CG565/2017, ordenando al Instituto Nacional Electoral (INE), entre otras 

cuestiones, derogar los párrafos 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 246 del RE, relativo al 

procedimiento previo de revisión de urnas aprobado por este Consejo General, 

3789



 

 

la posibilidad de levantar actas al término de cada escrutinio y cómputo, así 

como a diversas especificaciones a llevarse a cabo en los mismos. 

El 19 de febrero de 2018, este Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG111/2018 

por el que, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior, se 

modificó el Acuerdo INE/CG565/2017. 

El 28 de febrero de 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG122/2018, 

por el que se determina que la realización del Conteo Rápido para la elección 

de titulares de los Ejecutivos Federal y Locales para conocer la estimación de las 

tendencias de los resultados de la votación el día de la Jornada Electoral del 1° 

de julio de 2018, se realice con base en los datos obtenidos de las hojas del 

cuadernillo para hacer las operaciones del escrutinio y cómputo en casilla. 

El 22 de marzo de 2018, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

resolvió en el SUP-RAP-42/2018, confirmando el cuerdo INE/CG122/2018, en que 

se establece la utilización de los cuadernillos de apoyo u hojas de operaciones 

para obtener los datos que requiere el Conteo Rápido ya que no representa 

afectación alguna al principio de certeza. 

Derivado de lo anterior y en apego a las disposiciones normativas en la materia, 

el COTECORA desarrolló los criterios científicos y revisó el diseño de los 

procedimientos operativos y logísticos para el acopio de los datos contenidos en 

las hojas del cuadernillo para hacer las operaciones del escrutinio y cómputo en 

casilla, así como el protocolo para la selección de muestras. 
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2. Criterios científicos 

 

Los criterios científicos del Conteo Rápido son todos los procedimientos que, con 

base en la probabilidad y en la estadística, se usarán para estimar el porcentaje 

de votos a favor de los candidatos a la Presidencia, Gubernaturas y Jefatura de 

Gobierno, así como para estimar el porcentaje de ciudadanos que acudan a 

votar1. 

Debido a que se realizarán diez Conteos Rápidos, uno federal y nueve locales, las 

Asesoras y Asesores Técnicos distribuyeron las actividades, de manera que cada 

uno de ellos sería responsable de uno de los estados, en el sentido de establecer 

la definición del diseño muestral. En el caso del Conteo Rápido Federal, todos los 

integrantes del comité acordarían el diseño muestral que emplearán para realizar 

las estimaciones de las tendencias. 

 

2.1. Elección Presidencial 

Derivado de los acuerdos adoptados en la tercera reunión de trabajo, el 

COTECORA conformó tres equipos de trabajo, quedando de la siguiente manera: 

 Dra. Michelle Anzarut, Dr. Manuel Mendoza y Dr. Luis Enrique Nieto. 

 Dr. Carlos Hernández, Dr. Gabriel Núñez y Dr. Carlos Erwin Rodríguez. 

 Dr. Alberto Alonso, Mtra. Patricia Romero y Dr. Raúl Rueda. 

Cada equipo de trabajo realizará una estimación de la elección Presidencial, 

estas tres estimaciones estarán basadas en la misma información muestral y 

deberán realizarse bajo las siguientes consideraciones: 

 Las estimaciones se basarán en las hojas del cuadernillo para hacer las 

operaciones del escrutinio y cómputo obtenidos de las muestras de 

casillas. 

                                                 

1 De acuerdo con el Artículo 356, numeral 1, del RE del INE, el Conteo Rápido se define como “el 

procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar con oportunidad las tendencias de 

los resultados finales de una elección, a partir de una muestra probabilística de resultados de actas 

de escrutinio y cómputo de las casillas electorales, cuyo tamaño y composición se establecen 

previamente, de acuerdo con un esquema de selección específico de una elección determinada, 

y cuyas conclusiones se presentan la noche de la Jornada Electoral”.  
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 Las muestras se diseñarán con al menos una confianza del 95 por ciento y 

una precisión tal que genere certidumbre estadística para cumplir con el 

objetivo. 

 En las entidades federativas con elección de Gubernatura o Jefatura de 

Gobierno, la muestra que se utilizará para la elección de la Presidencia de 

la República será un subconjunto de la muestra de la entidad. 

 Los resultados de dichas estimaciones se darán mediante intervalos. 

 El reporte de resultados que se presentará y será difundido la noche de la 

Jornada Electoral especificará las condiciones bajo las cuales se 

obtuvieron las estimaciones y las conclusiones que de ellas puedan 

derivarse. 

Considerando el Artículo 373 del RE donde se establece que la muestra debe 

abarcar la mayor dispersión geográfica posible, se concluye que el diseño 

muestral sea estratificado, donde al interior de cada estrato se seleccionarán 

casillas mediante un muestreo aleatorio simple sin reemplazo. 

 

2.1.1. Estratificación y tamaño de muestra 

En general, para decidir cuál es la mejor estratificación se deben considerar 

factores como la precisión (error de estimación) que se pretende obtener, el 

tamaño de muestra y el nivel de confianza deseado en las estimaciones. 

La definición de los estratos para el Conteo Rápido federal se basa en el análisis 

de los resultados de las elecciones presidenciales de 2006 y 2012. A partir de 

diferentes escenarios de tamaño de muestra y considerando dos criterios de 

estratificación: a) distritos federales y b) distritos federales y tipo de sección, se 

determina que los distritos federales constituyen la estratificación más 

conveniente para alcanzar una precisión de 0.25 puntos porcentuales con un 

nivel de confianza de 95% y un tamaño de muestra de 7,500 casillas (véase 

anexo). 

La simultaneidad del conteo rápido federal con los nueve conteos rápidos 

locales, requiere establecer un diseño que facilite el trabajo operativo para 

recabar los datos el día de la Jornada Electoral, por lo que la estratificación se 

establecerá considerando dos grupos de entidades: las que tienen y las que no 

tienen elección de Gubernatura/Jefatura de Gobierno. En el primer caso, los 

estratos corresponderán a la estratificación definida para la elección local y en 

el segundo caso los estratos estarán constituidos por los distritos federales. 

Debido a los diferentes husos horarios que existen en el país y a la dificultad que 

esto implica para recibir información de manera oportuna, se tomará una sobre 
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muestra en los estados que tienen dos horas de retraso en relación con la hora 

del centro, de tal manera que el número de casillas en muestra será de 7,787. 

TAMAÑO DE MUESTRA 

CRITERIO DE ESTRATIFICACIÓN 
TOTAL CALCULADO 

POR HUSO 

HORARIO 

7,787 7,500 287 

Entidades con elección de 

Gubernatura: 

Estratificación definida para la 

elección de Gubernatura 

Entidades sin elección de 

Gubernatura: 

Distritos federales 

* 113 corresponden a Baja California y 174 a Sonora 

 

2.1.2. Procedimientos de estimación 

Los enfoques estadísticos que se usarán para la estimación de los resultados de 

la elección federal son el clásico y el bayesiano. Cabe mencionar que, dentro de 

cada uno de estos enfoques, las definiciones específicas de cada uno de los 

elementos que los integran dan lugar a diferentes procedimientos 

metodológicos. 

En total se usarán tres procedimientos de estimación que tendrán el mismo 

objetivo; sin embargo, dado que los distintos métodos que se utilizarán se basan 

en supuestos particulares bajo cada enfoque, no se esperan resultados idénticos 

pero sí muy similares. Las estimaciones se integrarán para presentar intervalos 

consolidados, al menos al 95% de confianza, referidos al porcentaje de votos a 

favor de cada candidato a la Presidencia. 

De manera general, los procedimientos de estimación del Conteo Rápido federal 

son: 

 El Dr. Raúl Rueda, la Mtra. Patricia Isabel Romero y el Dr. Alberto Alonso 

(equipo 1) realizarán una estimación conjunta con base en el enfoque de 

estadística clásica, utilizarán un muestreo estratificado con un estimador 

de razón combinado. 

 El Dr. Luis Enrique Nieto, la Dra. Michelle Anzarut y el Dr. Manuel Mendoza 

(equipo 2) harán una estimación conjunta basada en el enfoque 

bayesiano. 

 El Dr. Gabriel Núñez, el Dr. Carlos Hernández y el Dr. Carlos Erwin Rodríguez 

(equipo 3) realizarán, cada uno, las estimaciones mediante el enfoque de 
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estadística clásica y tomarán la mediana de los puntos mínimos y máximos 

para obtener los intervalos de los resultados de la elección Presidencial. 

 

2.1.3. Integración de las estimaciones 

Cada uno de los equipos del COTECORA calculará un intervalo de 

confianza/probabilidad para cada uno de los candidatos a la Presidencia de la 

República. 

Para emitir estimaciones únicas se construirán intervalos consolidados con base 

en las estimaciones de cada uno de los tres equipos de especialistas. 

El enfoque y método de estimación que emplearán los equipos se resumen a 

continuación. 

EQUIPO DE ASESORES 
ENFOQUE 

ESTADÍSTICO 

TIPO DE 

ESTIMADOR/MODELO 

DE ESTIMACIÓN  

FORMA DE 

ESTIMACIÓN DEL 

INTERVALO 

Equipo 1 Clásico Estimador de 

razón combinado 

Métodos asintóticos 

Equipo 2 Bayesiano Método 

estratificado 

basado en un 

modelo normal y 

ponderado con el 

listado nominal 

Con la distribución 

posterior 

Equipo 3 Clásico Estimador de 

razón ponderado 

con el listado 

nominal 

Métodos asintóticos 

Clásico Estimador de 

razón combinado 

para muestreo 

estratificado 

Re-muestreo 

Clásico Estimador de 

razón combinado 

para muestreo 

estratificado 

Re-muestreo 

Bootstrap 

 

Para establecer el mecanismo más apropiado para integrar el intervalo de 

estimación, el Comité realizará los estudios basados en consideraciones 

metodológicas, así como en simulaciones que consideren una variedad de 

escenarios. 
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En el anexo de este documento se presentan detalladamente los procedimientos 

de estimación.  

3795



 

 

2.2. Elecciones de Gubernatura y Jefatura de Gobierno 

Derivado de los acuerdos adoptados en la tercera reunión de trabajo se 

determinó que cada entidad federativa quedará bajo la responsabilidad de uno 

de los Asesores Técnicos del COTECORA. 

Asimismo, se acordó que cada equipo de trabajo realizará una o dos 

estimaciones adicionales para las entidades, como a continuación se describe: 

ENTIDAD ASESOR TÉCNICO RESPONSABLE 2ª/3ª ESTIMACIÓN 

Chiapas Dr. Manuel Mendoza Ramírez Dr. Luis Enrique Nieto 

Ciudad de 

México 

Dr. Carlos Hernández Garciadiego Dr. Carlos Erwin Rodríguez 

Dr. Gabriel Núñez 

Guanajuato Dra. Michelle Anzarut Chacalo Dr. Manuel Mendoza 

Jalisco Dr. Raúl Rueda Díaz del Campo Dr. Alberto Alonso 

Mtra. Patricia Isabel 

Romero 

Morelos Dr. Luis Enrique Nieto Barajas Dra. Michelle Anzarut 

Puebla Mtra. Patricia Isabel Romero Mares Dr. Raúl Rueda  

Dr. Alberto Alonso 

Tabasco Dr. Alberto Alonso y Coria Mtra. Patricia Isabel 

Romero 

Dr. Raúl Rueda  

Veracruz Dr. Gabriel Núñez Antonio Dr. Carlos Erwin Rodríguez 

Dr. Carlos Hernández 

Yucatán Dr. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-

Vela 

Dr. Gabriel Núñez  

Dr. Carlos Hernández  

 

Las estimaciones para cada entidad estarán basadas en la misma información 

muestral y deberán realizarse bajo las siguientes consideraciones: 

 Los resultados de dichas estimaciones se darán mediante intervalos de 

confianza/probabilidad. 

 Las estimaciones se basarán en las hojas del cuadernillo para hacer las 

operaciones del escrutinio y cómputo obtenidas de las muestras de 

casillas. 
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 Las muestras se diseñarán para producir estimaciones con al menos una 

confianza del 95 por ciento y una precisión tal que genere certidumbre 

estadística para cumplir con el objetivo. 

 El reporte de resultados que se presentará y será difundido la noche de la 

Jornada Electoral especificará las condiciones bajo las cuales se 

obtuvieron las estimaciones y las conclusiones que de ellas puedan 

derivarse. 

 El porcentaje esperado de CAE’s con una casilla en muestra será de 

alrededor de 80%. 

Considerando el Artículo 373 del RE, el cual determina que la muestra debe 

abarcar la mayor dispersión geográfica posible, se establece que el diseño 

muestral sea estratificado, donde al interior de cada estrato se seleccionarán 

casillas mediante un muestreo aleatorio simple sin reemplazo. Cabe mencionar 

que la estratificación y tamaño de muestra para hacer las estimaciones son las 

que determine el Asesor Técnico responsable de la entidad. 

 

2.2.1. Estratificación y tamaño de muestra 

Con base en los ejercicios realizados para cada entidad (véase Anexo) se 

determinó el criterio de estratificación y tamaño de muestra a emplearse en el 

Conteo Rápido de cada entidad con elección de Gubernatura, como se 

muestra en la siguiente tabla.  

ESTADO 

TAMAÑO DE MUESTRA 

CRITERIO DE 

ESTRATIFICACIÓN 
PRECISIÓN 

TOTAL 

CALCULADO CON 

VARIANZA Y 

ESTRATIFICACIÓN 

SOBRE 

MUESTRA 

Chiapas 500 500 0 Distritos federales 

con excepción del 

distrito federal 10 

que se divide en 

tres. Para la división 

se siguió el criterio 

de las áreas 

ocupadas por los 

distritos locales 14, 

15 y 23 

1.29% 

IC 95%: 

[1.24%,1.38%

] 

Ciudad de 

México 

1,108 700 408 Distritos locales 0.5% 

Guanajuato 500 500 0 Distritos locales 0.75% 
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ESTADO 

TAMAÑO DE MUESTRA 

CRITERIO DE 

ESTRATIFICACIÓN 
PRECISIÓN 

TOTAL 

CALCULADO CON 

VARIANZA Y 

ESTRATIFICACIÓN 

SOBRE 

MUESTRA 

Jalisco 467 467 0 Distritos federales 0.85% 

Morelos 200 200 0 Distritos locales 1% 

Puebla 509 424 85 Distritos locales 1% 

Tabasco 450 450 0 Distritos locales 

colapsados 

1% 

Veracruz 1,100 1,100 0 Distrito federal por 

tipo de sección 

colapsando 12 

estratos asociados 

al primer cuartil. 

0.692% 

Yucatán 300 205 95 Distritos locales 

colapsados 

0.96% 

 

2.2.2. Procedimientos de estimación 

En la siguiente tabla se muestra el enfoque estadístico y método de estimación 

con el que cada uno de los asesores determinará el intervalo, ya sea para la 

primera, segunda o tercera estimación, de acuerdo con la sección 2.2. 

ASESOR 
ENFOQUE 

ESTADÍSTICO 

TIPO DE 

ESTIMADOR/MODELO 

DE ESTIMACIÓN  

MÉTODO DE CÁLCULO 

DE ESTIMACIÓN 

Dr. Manuel Mendoza 

Ramírez 

Bayesiano Método 

estratificado 

basado en un 

modelo normal y 

ponderado con el 

listado nominal 

Con la distribución 

posterior 

Dr. Carlos Hernández 

Garciadiego 

Clásico Estimador de 

razón ponderado 

con el listado 

nominal 

Métodos asintóticos 

Dra. Michelle Anzarut 

Chacalo 

Bayesiano Regresión 

multinivel con 

postestratificación 

Con la distribución 

posterior 

Dr. Raúl Rueda Díaz 

del Campo 

Bayesiano Modelo normal 

para los votos por 

casilla dentro de 

Distribución 

predictiva de la 

proporción de votos 
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ASESOR 
ENFOQUE 

ESTADÍSTICO 

TIPO DE 

ESTIMADOR/MODELO 

DE ESTIMACIÓN  

MÉTODO DE CÁLCULO 

DE ESTIMACIÓN 

los estratos, con 

independencia 

entre estratos 

Dr. Luis Enrique Nieto 

Barajas 

Bayesiano Método 

estratificado 

basado en un 

modelo normal y 

ponderado con el 

listado nominal 

Con la distribución 

posterior 

Mtra. Patricia Isabel 

Romero Mares 

Clásico Estimador de 

razón combinado 

Métodos asintóticos 

Dr. Alberto Alonso y 

Coria 

Clásico Estimador de 

razón separado y 

combinado para 

muestreo 

estratificado  

Métodos asintóticos 

Dr. Gabriel Núñez 

Antonio 

Clásico Estimador de 

razón combinado 

para muestreo 

estratificado 

Re-muestreo 

Dr. Carlos Erwin 

Rodríguez Hernández-

Vela 

Clásico Estimador de 

razón combinado 

para muestreo 

estratificado 

Re-muestreo 

Bootstrap 

 

2.2.3. Integración de las estimaciones 

Cada uno de los miembros del COTECORA calculará un intervalo de 

confianza/probabilidad para cada uno de los candidatos contendientes de la 

entidad correspondiente e integrarán sus estimaciones como se describe a 

continuación: 

 El Dr. Raúl Rueda, la Mtra. Patricia Isabel Romero y el Dr. Alberto Alonso, 

cada uno realizará estimaciones para los siguientes estados: Jalisco, 

Puebla y Tabasco. 

 El Dr. Luis Enrique Nieto, la Dra. Michelle Anzarut y el Dr. Manuel Mendoza 

realizarán dos estimaciones por entidad federativa y reportarán un 

intervalo consolidado de ambas estimaciones para cada estado: 

Chiapas, Guanajuato y Morelos. 
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 El Dr. Gabriel Núñez, el Dr. Carlos Hernández y el Dr. Carlos Erwin Rodríguez, 

cada uno realizará estimaciones para las tres entidades: Ciudad de 

México, Veracruz y Yucatán. El procedimiento para reportar los intervalos 

será tomando la mediana de los límites inferiores y la mediana de los límites 

superiores de los tres intervalos. 
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3. Selección y resguardo de las muestras 

 

3.1. Consideraciones generales para la selección de las muestras 

Las muestras con las que se estimará por un lado, la votación a favor de los 

candidatos a la Presidencia de la República y por el otro, la votación a favor de 

los candidatos a las Gubernaturas/Jefatura de Gobierno de cada una de las 

entidades con elección concurrente se obtendrán en un acto público el 30 junio 

de 2018. En el acto estará presente un Fedatario que dará fe del desarrollo del 

protocolo desde la instalación del software requerido hasta la obtención y 

resguardo de las muestras definitivas. 

Para seleccionar las muestras se hará uso de un equipo de cómputo habilitado 

con software estadístico. El marco muestral será el listado de las casillas 

aprobadas para las elecciones del 1° de julio de 2018 y la selección se realizará 

de acuerdo con el diseño de muestreo establecido por el COTECORA. 

 

3.2. Protocolo de selección y resguardo de las muestras 

Para la selección y resguardo de las muestras se realizarán las siguientes 

actividades: 

3.2.1. Instalación 

1. Personal de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 

realizará ante Fedatario la validación del equipo de cómputo donde se 

instalará el programa para la obtención de las muestras. 

2. El COTECORA entregará el software necesario para la selección de las 

muestras junto con sus códigos de integridad (programa para la selección 

de las muestras y la base de datos de casillas así como sus 

correspondientes códigos de integridad). 

3. Personal de la DERFE obtendrá los códigos de integridad de los archivos 

entregados por el COTECORA y los comparará con los entregados. El 

Fedatario validará que se trata del mismo código de integridad. 

4. A la vista de los asistentes se instalará el software estadístico. 

5. Se solicitará a un miembro del COTECORA iniciar la etapa de ejecución de 

la selección de las muestras. 
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3.2.2. Selección de las muestras 

1. Para seleccionar las muestras se requiere de un número aleatorio 

denominado semilla, el cual se utilizará para generar las diez muestras. 

2. La semilla se construirá con tres números de seis dígitos. 

3. Para construir y capturar los tres números se requiere la participación de 

seis personas elegidas entre los asistentes. Tres, anotarán un número en un 

formato diseñado para tal efecto y lo ingresarán en el programa. Para 

asegurar el correcto ingreso, el programa solicitará la confirmación de los 

números, los cuales serán nuevamente ingresados por las tres personas 

restantes.  

4. A la vista del Fedatario, los números se ingresarán en el programa de 

selección de las muestras. Los demás asistentes no conocerán estos 

números. 

5. Una vez ingresados los números para construir la semilla, un miembro del 

COTECORA ejecutará el programa para seleccionar las muestras. Estas 

últimas quedarán grabadas en el disco duro. 

6. Se generará un código de integridad de las muestras. El código de 

integridad será impreso y se entregará al Fedatario y a los asistentes que lo 

soliciten. 

 

3.2.3. Resguardo de las muestras 

1. Las muestras serán grabadas en dos discos compactos no regrabables.  

2. Un disco será entregado al Director Ejecutivo de Organización Electoral 

con el fin de que se preparen los trabajos de acopio de las hojas del 

cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo. 

3. El otro disco con las muestras, los códigos de integridad y los formatos en 

los que se anotaron los números para construir la semilla serán guardados 

en un sobre.  

4. Asimismo el equipo de cómputo en el cual fueron generadas las muestras 

se resguardará en un sobre. 

5. Ambos sobres serán sellados y rubricados por el Fedatario.  
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6. El Fedatario entregará al Secretario Ejecutivo del INE o a la persona que 

éste último designe los sobres a los que se refiere el numeral anterior para 

su resguardo.  

7. El Secretario Ejecutivo y la DEOE, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, serán responsables del resguardo y la secrecía de las 

muestras, hasta que se publiquen los reportes de las estimaciones de los 

resultados de cada elección. 
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4. Criterios logísticos y operativos 

 

4.1. Objetivos de los criterios logísticos y operativos 

La operación logística del Conteo Rápido considera la definición de los recursos 

necesarios para planear el operativo de campo, así como de las acciones que 

se implementarán para asegurar el adecuado flujo de la información de las 

casillas de las muestras, federal y locales, al COTECORA el día de la Jornada 

Electoral. En razón de lo anterior, se busca cumplir con los siguientes objetivos: 

a) General 

Proveer de manera confiable y oportuna la información de los resultados 

de las votaciones asentados en los cuadernillos para hacer las 

operaciones de escrutinio y cómputo de las casillas de las muestras 

correspondientes, con la finalidad de que el Comité elabore las 

estimaciones estadísticas para conocer las tendencias de las votaciones 

de la elección federal Presidencial y de las elecciones locales de 

Gubernatura o Jefatura de Gobierno el próximo 1º de julio de 2018. 

b) Específicos 

 Determinar los requerimientos para la etapa de planeación de la 

operación logística del Conteo Rápido. 

 Precisar las funciones que desarrollará el personal involucrado en la 

ejecución de la operación logística del Conteo Rápido. 

 Definir los procedimientos para la recopilación, reporte y captura de los 

datos de la votación emitida en cada una de las casillas de la muestra. 

 Definir un esquema de seguimiento en las juntas distritales ejecutivas 

para asegurar la oportunidad en la transmisión de los datos de las 

votaciones. 

 

4.2. Esquema general de funcionamiento del Conteo Rápido 

Con la finalidad de brindar información oportuna a la población, tras el cierre de 

las casillas, sobre las tendencias de los resultados de las votaciones de la elección 

federal Presidencial y de las elecciones locales de Gubernatura y Jefatura de 

Gobierno, el INE llevará a cabo el próximo 1º de julio de 2018 los ejercicios de 

Conteo Rápido, con base en la información asentada en los cuadernillos para 

hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla. 
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Para lograr este propósito, se requiere planear y ejecutar una serie de actividades 

coordinadas que tienen su base en el siguiente procedimiento general, mismo 

que tendrá verificación el día de la Jornada Electoral: 

1. El personal en campo, Capacitador Asistente Electoral (CAE) o Supervisor 

Electoral (SE), se encargará de recabar en el formato diseñado para tal 

fin, los resultados asentados en los cuadernillos para hacer las operaciones 

de escrutinio y cómputo de la(s) casilla(s) seleccionada(s) dentro de la 

muestra, asignada(s) a su Área de Responsabilidad Electoral (ARE). 

2. Una vez llenados los formatos, de manera inmediata llamará a través del 

medio de comunicación que le fue asignado (teléfono celular, satelital o 

telefonía pública), a la Sede Distrital2 correspondiente para reportar la 

información recopilada. 

3. En la Sede Distrital, los/las capturistas recibirán las llamadas e ingresarán 

directamente en el Sistema de Información del Conteo Rápido 2018 los 

datos que le sean comunicados, esto para su transferencia inmediata a la 

sede del COTECORA. 

4. Los integrantes del COTECORA procesarán la información proporcionada 

por el sistema y realizarán las estimaciones estadísticas correspondientes. 

A partir de ello, elaborarán un informe sobre los resultados obtenidos y lo 

enviarán a la autoridad electoral que corresponda para su difusión. 

5. La autoridad electoral respectiva dará a conocer a la opinión pública, la 

noche de la jornada electoral, los resultados del Conteo Rápido de la 

elección correspondiente a su ámbito de competencia. 

El procedimiento general antes descrito, desde el acopio de datos en campo por 

parte de los/las CAE’s y SE, hasta la difusión de resultados en la noche de la 

Jornada Electoral, se representa gráficamente en el siguiente esquema: 

                                                 

2 El reporte se realizará al número telefónico del sistema multilíneas para funcionamiento 

de la Sala del SIJE. 
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Figura 1. Procedimiento general del Conteo Rápido para las elecciones federal Presidencial y de 

Gubernatura/Jefatura de Gobierno 2018 

 

Al respecto, es importante hacer notar que la logística se desarrollará 

básicamente en el ámbito distrital con la participación fundamental de los/las 

CAE’s y SE. 

Consejo General del 

INE 
Consejo General del 

OPL 

Difusión de los resultados en su ámbito 
de competencia. 

Procesamiento de los datos y realización de 
estimaciones estadísticas. Elaboración del informe de 
resultados para su entrega a la autoridad electoral 
designada. 

Integrantes del COTECORA 

Recepción y captura de los datos reportados en 
el sistema informático en la Sede Distrital, bajo la 
supervisión del el/la Vocal de Organización 
Electoral (VOE). Transmisión inmediata a la sede 
del COTECORA. 

Capturistas 
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Recopilación de resultados de la votación de la elección Presidencial y/o de 
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En lo que sigue, se puntualizarán las etapas de planeación en donde se hace 

referencia a los diversos recursos requeridos para la ejecución de este proyecto, 

así como los procedimientos que deberán realizarse antes, durante y después de 

la Jornada Electoral. 

 

4.2.1. Etapas de planeación 

4.2.1.1.Definición de recursos requeridos 

A continuación, se describen los recursos humanos, y sus principales funciones, así 

como los recursos materiales y financieros necesarios en cada una de las Juntas 

Distritales Ejecutivas. 

 

I. Recursos humanos 

 Vocal Ejecutivo(a) Distrital (VED).  

 Con el apoyo de el/la Vocal de Organización Electoral Distrital 

asegurará la oportuna disponibilidad y funcionamiento de todos los 

recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el Conteo 

Rápido. 

 Supervisará la realización de la prueba de captura y simulacros. 

 Vigilará el desarrollo del operativo de campo del Conteo Rápido 

durante la Jornada Electoral a efecto de garantizar el adecuado flujo 

en el reporte de información. 

 Dará puntual seguimiento a los procedimientos que deban aplicarse 

en caso de alguna contingencia. 

 Vocal de Organización Electoral Distrital (VOED) 

 Responsable directo de la ejecución del operativo de campo del 

Conteo Rápido.  

 Brindará la capacitación correspondiente a los/las CAE’s, SE, y los/las 

capturistas que tomarán parte en el proyecto. 

 Coordinará la realización de los simulacros.  

 Dará aviso al personal en campo a quienes les haya sido asignada una 

o más casillas de la muestra para que, al término del escrutinio y 

3807



 

 

cómputo de los votos el día de la Jornada Electoral, reporten los 

resultados de la votación correspondiente. 

 Analizará, en su caso, si las y los SE deberán apoyar en el reporte de 

resultados de alguna casilla de la muestra. 

 Dará seguimiento oportuno al reporte de resultados de las casillas en 

muestra y, si es el caso, mantendrá comunicación constante con el/la 

SE para garantizar el flujo de la información. 

 En caso de presentarse saturación en las líneas telefónicas para el 

reporte de los resultados, deberá definir los mecanismos de información 

para indicar oportunamente al personal de campo a qué instancia 

comunicarse y así garantizar el correcto flujo de la información. 

 De ser necesario aplicar el plan de contingencia, será el responsable 

de brindar las indicaciones pertinentes al personal en campo con el 

objetivo de cumplir con el flujo de la información. 

 Coordinador/a Distrital3 

 Apoyará a el/la VOED en el cumplimiento de sus funciones. 

 Auxiliará a los/las capturistas en caso de que se presenten fallas en el 

sistema informático.  

 En su caso, se encargará de verificar la personalidad de los/las CAE’s o 

SE que por alguna razón no cuenten con su clave de autenticación 

para el reporte de datos. 

 Capturistas4 

 Recibirán capacitación sobre las funciones que deberán desempeñar 

en la ejecución del operativo de campo del Conteo Rápido. 

 Participarán en la prueba de captura del sistema informático y en los 

simulacros. 

 Recibirán las llamadas del personal en campo para capturar, en el 

sistema informático correspondiente, los datos de la votación que les 

sean comunicados. 

 Proporcionarán la clave de confirmación del reporte de resultados a 

los/las CAE’s o SE, una vez que la información haya sido corroborada 

                                                 

3 Corresponde al Coordinador Distrital de la Sala del SIJE. 

4 Básicamente son las/los capturistas que atenderán el SIJE. 
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(de acuerdo con las precisiones de dictado indicadas en la 

capacitación) y capturada en el sistema informático. 

 Supervisores/as electorales 

 Recibirán capacitación sobre las funciones que deberán desempeñar 

en la ejecución del operativo de campo del Conteo Rápido. 

 Todos ellos participarán en la realización de los tres simulacros. 

 Verificarán que los/las CAE’s bajo su responsabilidad reporten la 

información de las casillas de la muestra que les corresponda. 

 A solicitud de el/la VOED, apoyarán en el acopio y reporte de datos de 

votación de las casillas incluidas en la muestra, esto cuando algún/a 

CAE tenga que reportar más de una. 

 Mantendrán comunicación constante con el/la VOED para dar 

seguimiento oportuno al reporte de resultados de las casillas asignadas 

a su Zona de Responsabilidad Electoral (ZORE). 

 Capacitadores/as Asistentes Electorales 

 Recibirán capacitación sobre las funciones que deberán desempeñar 

en la ejecución del operativo de campo del Conteo Rápido. 

 Todos ellos participarán en la realización de los tres simulacros. 

 Recopilarán los resultados de las votaciones de las elecciones 

Presidencial y/o de Gubernatura/Jefatura de Gobierno registrados en 

los cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de 

casilla de la muestra, conforme a las indicaciones recibidas por parte 

de el/la VOED y los reportarán inmediatamente a la Sede Distrital. 

 Para agilizar la ejecución del escrutinio y cómputo de la casilla de la 

muestra, podrán brindar orientación y apoyo a los funcionarios de 

casilla en los procedimientos correspondientes. 

 En su caso, mantendrá comunicación permanente con su SE para 

reportar las causas que impidan el reporte de resultados de la votación 

de la(s) casilla(s) asignada(s). 

 

II. Recursos materiales 

El operativo de campo del Conteo Rápido basa su funcionamiento en la 

capacidad instalada para implementar el Sistema de Información de la 
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Jornada Electoral (SIJE) en cada una de las juntas distritales ejecutivas. Los 

recursos materiales se agrupan en dos categorías: 

1. Para el reporte y recepción de la información. Son los medios de 

comunicación que utilizarán los/las CAE’s y SE desde campo, así como 

aquellos que emplearán los/las capturistas en cada Junta Distrital 

Ejecutiva: 

 Los/las CAE’s y SE utilizarán principalmente teléfonos celulares y en 

menor medida teléfonos públicos rurales y teléfonos satelitales, estos 

últimos principalmente en aquellas casillas ubicadas en lugares 

alejados que no cuentan con servicios de telefonía convencional. 

 Los/las capturistas dispondrán de diademas telefónicas vinculadas a un 

sistema multilíneas para atender las llamadas de las/los CAE’s y SE. 

 Para la captura y transmisión de la información. Se instalarán equipos 

de cómputo con conexión a la RedINE, para el registro y transmisión 

inmediata de los datos a la sede del COTECORA a través del sistema 

informático diseñado para tal fin. Se procurará que no estén muy 

cercanos a fin de evitar distorsiones de la información que recibirá 

cada capturista. 

2. Para acondicionamiento. 

 Mobiliario. Se contará con sillas, mesas de trabajo y equipos de 

cómputo -preferentemente de los que se encuentran bajo el esquema 

de arrendamiento- en cantidad igual al número de líneas telefónicas 

en el sistema multilíneas. 

 Plantas de energía eléctrica. Cada Junta Distrital Ejecutiva deberá 

disponer de este equipo para prevenir posibles eventualidades por 

falta de suministro de energía eléctrica. 

 

III. Recursos financieros 

Se contará con la asignación de recursos para el uso de telefonía celular 

y satelital –en menor medida-, así como moneda fraccionaria para el 

pago de llamadas a través de telefonía pública rural. Estos recursos estarán 

destinados para la realización de simulacros y para su uso el día de la 

Jornada Electoral. 
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4.2.2. Preparación 

Previo a la Jornada Electoral del 1º de julio de 2018, se llevarán a cabo dos etapas 

de preparación para la ejecución del operativo de campo: 1) capacitación de 

los recursos humanos y 2) realización de, por lo menos, una prueba de captura y 

tres simulacros. 

Para ello, la DEOE se encargará de remitir oportunamente a través de el/la Vocal 

de Organización Electoral (VOE) de la Junta Local Ejecutiva, los lineamientos y 

documentos de apoyo para que los haga del conocimiento de los/las VOED y 

coordine la realización de las actividades a que haya lugar. 

 

4.2.2.1.Capacitación 

Las actividades que se llevarán a cabo están dirigidas a la preparación y 

entrenamiento del personal involucrado en la ejecución del operativo de campo 

del Conteo Rápido. 

De manera inicial, durante el mes de abril, se llevará a cabo la capacitación a 

las/los VOED, con la participación fundamental de los VOE locales y personal de 

la Dirección de Planeación y Seguimiento (DPS) de la DEOE, encaminada a 

fortalecer los conocimientos que tendrán que transmitir al personal en campo, ya 

que esta actividad será responsabilidad de el/la VOED, bajo la estricta supervisión 

de el/la VED. 

A diferencia de los procesos electorales anteriores, en esta ocasión se prevé la 

participación de personal de las Juntas Locales Ejecutivas, en aquellas entidades 

federativas en las se implementará de forma exclusiva el Conteo Rápido federal 

de la elección Presidencial, actuando como instancia de atención de 

contingencias. Asimismo, se instrumentará un mecanismo de capacitación más 

supervisado, específico y particular para reforzar el proceso de aprendizaje en 

todos los niveles de responsabilidad, con mayor énfasis en el caso de las 

entidades federativas donde adicionalmente a dicho Conteo, se implementará 

el correspondiente a la elección local de Gubernatura o Jefatura de Gobierno. 

Por otra parte, el/la VOED incluirá dentro del Segundo Taller de Capacitación 

para SE y CAE’s (del 2 al 7 de mayo de 2018), una explicación detallada sobre el 

operativo de campo a este personal, así como a los/las capturistas y a el/la 

Coordinador/a Distrital. En dicho taller, será conveniente considerar la asistencia 

de quienes integren el Consejo Distrital, así como del personal de las Juntas 

Locales, con el objetivo de que se capaciten y conozcan los procedimientos y 

actividades que se implementarán para el cabal cumplimiento del proyecto. 

Para ello, la DEOE a través de la DPS, remitirá la Guía de procedimientos para el 

operativo de campo en la que se detallarán las funciones y actividades que 
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deberá realizar el personal involucrado en la recopilación, reporte, captura y 

transmisión de datos de las casillas de la muestra. Asimismo, enviará material 

audiovisual en el que se integrarán los aspectos principales contenidos en la guía 

para facilitar el proceso de capacitación. 

Con base en la experiencia de los procesos electorales previos en los que se han 

efectuado ejercicios de Conteo Rápido, es fundamental que la totalidad de 

los/las CAE’s y SE cuenten con los conocimientos suficientes sobre la operación 

logística que se ejecutará, con la finalidad de que estén preparados para realizar 

el reporte de resultados de alguna de las casillas bajo su responsabilidad, en la 

noche de la Jornada Electoral. 

En esta etapa de preparación, el/la VOED en su carácter de coordinador/a del 

operativo de campo del Conteo Rápido, tendrá la responsabilidad de: 

 Revisar los documentos enviados por la DEOE en los que se describen los 

procedimientos y actividades que se llevarán a cabo, así como los 

formatos que se utilizarán para la recopilación, reporte y captura de la 

información. 

 Capacitar a el/la Coordinador/a Distrital, SE, CAE, así como a las/los 

capturistas para que cumplan a cabalidad con sus respectivas funciones. 

 Distribuir a los/las CAE’s y SE los formatos con los que se recabará la 

información de la votación recibida de las casillas que integrarán la 

muestra. Asimismo, dar a conocer los números telefónicos de la Sede 

Distrital y, en su caso, de las instancias de apoyo para la atención de 

contingencias. 

 

4.2.2.2.Realización de prueba de captura y simulacros 

Con el fin de recrear el contexto y situaciones que pudieran ocurrir en la Jornada 

Electoral, previamente se llevarán a cabo, por lo menos, una prueba de captura 

y tres simulacros de reporte de resultados. 

a) Prueba de captura 

Este ejercicio persigue varios objetivos relacionados con el sistema informático 

entre los que destacan: a) verificar el acceso de las/los capturistas; b) familiarizar 

al personal con el diseño y funcionamiento del sistema; c) detectar los aspectos 

que pudieran ocasionar errores a la hora de ingresar datos; d) identificar posibles 

fallas para proceder a subsanarlas. Además, se busca probar las capacidades 

de capturistas para la recepción e ingreso de datos a efecto de detectar posibles 

debilidades y corregirlas. 
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Esta prueba se realizará en la segunda quincena de mayo de 2018 con la 

participación exclusiva de quienes actuarán como capturistas, bajo la 

coordinación y supervisión de el/la VOED con apoyo de el/la Coordinador/a 

Distrital. 

b) Simulacros 

La realización de estos ejercicios tiene como objetivos: a) probar el 

funcionamiento de los medios de comunicación asignados a los/las CAE’s y SE 

desde campo, así como la adecuada ejecución de los procedimientos de 

reporte de datos; b) verificar la correcta captura y transmisión de la información; 

c) comprobar el funcionamiento del sistema informático. Todo ello con la 

finalidad de detectar oportunamente cualquier posible falla en esos aspectos y 

realizar los ajustes necesarios para garantizar el óptimo desarrollo de la operación 

logística el día de la Jornada Electoral. 

En este sentido, se realizarán, al menos, simulacros los días 3, 10 y 17 en el mes de 

junio. Para su ejecución, será necesario contar previamente con la relación de 

casillas seleccionadas por el COTECORA, así como datos de votación ficticia que 

deberá emplearse, para que los/las CAE’s y SE participen en el reporte de la 

información conforme les instruya el/la VOED. 

 

4.2.3. Ejecución del operativo de campo 

Se ejecutarán tres fases principales: a) recopilación, b) reporte, y c) captura-

transmisión. A continuación, se presentan con mayor detalle cada una de estas 

fases. 

 

4.2.3.1.Recopilación de la información 

Las acciones que ejecutarán las/los CAE’s, o en su caso SE, para el acopio de los 

datos de las casillas de la muestra son las siguientes: 

a) En la Jornada Electoral (1º de julio de 2018), acudirá a las 18:00 horas (hora 

local) a la casilla seleccionada de su ARE. Ahí permanecerá para brindar 

el apoyo y orientación necesarios a los funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla (MDC) para agilizar los procedimientos de escrutinio y cómputo de 

cada una de las elecciones que tengan lugar. 

b) Una vez que el Secretario/a concluya con el llenado del cuadernillo para 

hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla de la elección 

que corresponda reportar (Presidencial y/o Gubernatura o Jefatura de 

Gobierno), procederá de inmediato a transcribir los resultados en el 
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Formato para recopilación de resultados de la votación de dicha 

elección, asegurándose de que cada uno de los datos transcritos 

corresponde fielmente con los del documento fuente. 

c) Solicitará al Presidente o Secretario que valide la información asentada en 

el formato y llamará de inmediato a la Sede Distrital para realizar el reporte. 

En su caso, los CAE’s que hagan uso de telefonía pública rural deberán 

trasladarse de inmediato al lugar donde ésta se ubique para realizar el 

reporte. 

d) Si eventualmente, se le hubiera asignado otra casilla para reportar y esta 

estuviera próxima a la recién reportada, tendrá que trasladarse de 

inmediato a dicha ubicación para realizar el mismo procedimiento. 

e) En aquellos casos donde a un/una CAE le corresponda realizar el reporte 

de resultados de la elección federal y de la elección local de Gubernatura 

o Jefatura de Gobierno en una misma casilla, deberá llenar el formato 

correspondiente a cada elección y realizar el reporte de ambos resultados 

a la Sede Distrital dentro de la misma llamada. Los formatos estarán 

debidamente diferenciados en hojas de distinto color. 

 

4.2.3.2.Reporte inmediato a la Sede Distrital 

Como se ha indicado, una vez que el personal en campo termine de copiar los 

datos de los cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo en 

el formato asignado, de manera inmediata, llamará a la Sede Distrital a que 

pertenezca para reportar la información recopilada. 

En la Sede Distrital estará disponible un número definido de capturistas equipados 

con diademas telefónicas conectadas a un sistema multilíneas y equipos 

informáticos conectados a la RedINE. 

Cuando se establezca comunicación vía telefónica con el/la capturista, las/los 

CAE’s deberán reportar los datos recabados conforme a lo siguiente: 

a) Dictará el tipo de elección (Presidencial o Gubernatura/Jefatura de 

Gobierno), los datos de identificación de la casilla y la clave de 

autenticación5 (conformada por cuatro dígitos), con lo cual se acreditará 

                                                 

5 Las claves de autenticación utilizadas durante los simulacros serán distintas de las que se 

emplearán durante la Jornada Electoral. En este sentido, para la Jornada Electoral, el/a 

Coordinador/a Distrital deberá disponer de la relación de las claves asignadas al personal 

en campo en la que se incorporen datos personales para que, de ser necesario, tenga 

elementos para identificar la personalidad de éstos en caso de que no cuenten con 
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la personalidad de quien reporta la información. Dicha clave es la llave de 

acceso al Sistema de Información del Conteo Rápido 2018 para el ingreso 

de los datos de votación. 

b) A la indicación de el/la capturista, el/la CAE dictará los resultados de la 

votación que obtuvo cada partido político, coalición, candidatos 

independientes (en su caso), candidatos no registrados y los votos nulos, 

para que el/la capturista los ingrese en dicho sistema informático. Las cifras 

de los resultados de las votaciones de cada casilla serán proporcionadas 

una por una y en dos ocasiones, conforme al protocolo de dictado que se 

defina.  

c) De coincidir la doble captura de datos, el sistema guardará la información 

y mostrará una clave de confirmación que deberá ser dictada por la/el 

capturista a el/la CAE, para asegurar que cumplió con el reporte de la 

información. En caso contrario, el/la capturista solicitará a el/la CAE, la 

confirmación de los datos nuevamente hasta que éstos coincidan. 

d) El/la CAE concluirán la llamada hasta que el/la capturista se lo indique. 

En el caso exclusivo de las entidades federativas que atenderán los Conteos 

Rápidos de la elección federal Presidencial y de la elección local de Gubernatura 

o Jefatura de Gobierno, es probable que en ciertas horas de la noche se genere 

un mayor flujo de llamadas a las sedes distritales. Para evitar una saturación de 

las líneas telefónicas, las/los CAE’s procederán como sigue: 

 Intentarán comunicarse a la Sede Distrital, realizando dos llamadas con 

intervalos de dos minutos cada una. 

 Si después de los dos intentos no logran establecer comunicación, 

llamarán al número telefónico de INETEL, conforme a los procedimientos 

que para ello se definan. 

 La llamada a INETEL deberá permanecer en espera hasta que entre la 

llamada o hasta que ésta sea interrumpida de forma automática.  

 Si después de realizar dos intentos a INETEL, la llamada se interrumpe de 

forma automática, deberá intentar llamar a la Sede Distrital conforme al 

procedimiento antes referido, y así de forma alternada hasta concretar la 

llamada en alguna de las dos instancias. 

 

                                                 

dicha clave. 
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4.2.3.3.Captura en el sistema y transmisión al COTECORA 

A continuación se detalla la captura de la información en las sedes distritales. Esta 

se llevará a cabo mediante el siguiente procedimiento: 

 El/la capturista utilizará una diadema telefónica para recibir la llamada de 

el/la CAE o SE; de esta manera, podrá registrar cada dato al momento en 

que sea dictado. 

 La captura se realizará directamente en el Sistema de Información del 

Conteo Rápido 2018 en dos ocasiones. El primer dictado se realizará dígito 

por dígito y el segundo dictado podrá realizarse en cifras completas 

omitiendo los ceros a la izquierda. En caso de que hubiera discrepancias 

entre los registros, se deberá solicitar nuevamente el dictado de los datos 

respectivos para corregir la información ingresada en el sistema. 

 Una vez que son guardados los datos, el sistema generará una clave de 

confirmación para que el/la capturista la dicte a el/la CAE o SE y, así podrá 

concluir la llamada telefónica. 

 El/la CAE o SE registrará en el formato correspondiente la clave de 

confirmación, con la cual comprobará que realizó el reporte de resultados 

de la casilla respectiva. 

 La información capturada en el sistema informático se transmitirá de forma 

automática a la sede del COTECORA, cuyos integrantes se encargarán de 

procesar la información, así como de realizar las estimaciones estadísticas 

correspondientes.  

 

4.2.4. Esquemas de contingencia 

Como medida preventiva a escenarios adversos que pudieran ocurrir de forma 

imprevista el día de la Jornada Electoral y obstaculizar el reporte de datos a las 

Sedes Distritales, se implementarán esquemas de contingencia, para garantizar 

el flujo de la información y dar continuidad a las acciones que realizará el 

personal en campo, ante situaciones tales como: 

 Fallas en el sistema informático. 

 Fallas en la señal de la RedINE. 

 Fallas en el funcionamiento de las líneas telefónicas o suspensión del 

servicio. 

 Suspensión del suministro de energía eléctrica. 
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 Toma de instalaciones o situaciones de violencia que pongan en riesgo las 

actividades al interior de la junta distrital. 

Los esquemas de contingencia serán diferentes en función del número de 

Conteos Rápidos que atienda el distrito electoral de la entidad federativa, esto 

es: 

 Sólo atienden Conteo Rápido federal. 

 Atienden los dos tipos de Conteo Rápido (de la elección federal 

Presidencial y de la elección local de Gubernatura o Jefatura de 

Gobierno). 

 

a) Atienden únicamente el Conteo Rápido federal 

Para accionar el plan de contingencia se deberá seguir el siguiente 

procedimiento: 

 El/la VOED deberá realizar el reporte de la situación que se presente al 

Centro de Atención a Usuarios (CAU) y asimismo, notificar a la DPS de la 

DEOE, a través del personal previamente asignado para brindarle 

atención. Este procedimiento podrá realizarse vía telefónica o por correo 

electrónico. 

 El personal de la DPS estará en continua comunicación con el/la VOED a 

efecto de dar seguimiento y, en su caso, proceder a aplicar el esquema 

de contingencia con la participación de la Junta Local Ejecutiva 

correspondiente. 

 En la Junta Local Ejecutiva se preparará a las/los capturistas para recibir 

las llamadas de las/los CAE’s. 

 En la vocalía de Organización Electoral correspondiente, se encargarán 

de dar aviso a las/los CAE’s para que realicen el reporte de resultados a la 

sede de la Junta Local Ejecutiva. El/la VOED se apoyará en el/la 

Coordinador/a Distrital para hacer llegar las instrucciones a CAE’s y SE 

sobre el procedimiento a seguir. 

 Si el problema se soluciona antes de que concluya el reporte de casillas 

de la muestra, se retomarán las llamadas en la Sede Distrital 

correspondiente, para lo cual el/la VOED se encargará de dar aviso al 

personal en campo pendiente de realizar su reporte. 

 El/la VOED tendrá la obligación de revisar el reporte de avance del sistema 

informático a efecto de dar seguimiento y, en su caso, retomar la 

3817



 

 

comunicación con los/las CAE’s y SE para asegurar el adecuado flujo de 

la información. 

 

b) Atienden los dos tipos de Conteo Rápido (federal y local) 

Para accionar el plan de contingencia se deberá seguir el siguiente 

procedimiento: 

 El/la VOED deberá realizar el reporte de la situación que se presente al CAU 

y asimismo, notificar a la DPS de la DEOE, a través del personal previamente 

asignado para brindarle atención. Este procedimiento podrá realizarse vía 

telefónica o por correo electrónico. 

 El personal de la DPS estará en continua comunicación con el/la VOED a 

efecto de dar seguimiento y, en su caso, proceder a aplicar el esquema 

de contingencia con la participación del personal de INETEL. 

 En la vocalía de Organización Electoral correspondiente, se encargarán 

de dar aviso a las/los CAE’s para que realicen el reporte de resultados 

directamente a INETEL. El/la VOED se apoyará en el/la Coordinador/a 

Distrital para hacer llegar las instrucciones a CAE’s y SE sobre el 

procedimiento a seguir. 

 Si el problema se soluciona antes de que concluya el reporte de casillas 

de la muestra, se retomarán las llamadas en la Sede Distrital 

correspondiente, para lo cual el/la VOED se encargará de dar aviso al 

personal en campo pendiente de realizar su reporte. 

 El/la VOED tendrá la obligación de revisar el reporte de avance del sistema 

informático a efecto de dar seguimiento y, en su caso, retomar la 

comunicación con los/las CAE’s y SE para asegurar el adecuado flujo de 

la información, y evitar saturar las llamadas a INETEL. 

 

4.2.5. Esquema de seguimiento 

Con la finalidad de asegurar el flujo en el reporte de información, se prevé que 

en el ámbito distrital se aplique un esquema de seguimiento con apoyo de los 

datos que proporcione el Sistema de Información del Conteo Rápido 2018. 

Para ello, el sistema dispondrá de un reporte de las casillas pertenecientes a la 

muestra cuya información no haya sido reportada. Con base en dicho reporte 

el/la VOED, con apoyo de el/la Coordinador/a Distrital, tendrá la obligación de 

verificar las casillas de la elección que se encuentren en esa situación, a partir de 
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las 20:00 horas6 (horario local) para que a través de los/las SE a cargo del ARE a 

que éstas pertenezcan7, se comuniquen con los/las CAE’s respectivos a efecto 

de conocer el avance en el escrutinio y cómputo o, en su caso, conocer si se 

presentan contratiempos que obstaculicen el reporte de resultados para así, 

instruir las acciones a que haya lugar a fin de garantizar el flujo de la información. 

Una vez que se lleve a cabo la difusión de las estimaciones a la opinión pública, 

los reportes de resultados que se reciban posteriormente no serán considerados 

por el COTECORA, motivo por el cual es fundamental que el trabajo de 

supervisión por parte de los/las VOED promueva el mayor reporte de información 

antes de las 22:30 horas (hora del centro) o, en su defecto, hasta el momento que 

le sea indicado, exclusivamente, por la vía de comunicación oficial definida para 

el Conteo Rápido.  

Luego de que este evento tenga lugar, previa indicación oficial, el/la VOED 

podrá dar aviso al personal en campo que no hubiere concretado el reporte de 

datos que se podrá prescindir de hacerlo; no obstante, se tendrá la obligación 

de asentar en el formato correspondiente los motivos que impidieron llevar a 

cabo dicho reporte, conforme a las indicaciones que previamente se hayan 

brindado. 

Se deberá describir el procedimiento de entrega de los reportes de las 

estimaciones de los resultados de las elecciones a los OPL respectivos, en el 

correspondiente informe del COTECORA. 

  

                                                 

6 Considerando que las casillas cierren en punto de las 18:00 horas y el escrutinio y 

cómputo de la casilla de la elección de Presidencial dure aproximadamente 1 hora 30 

minutos. 

7 Para ello será necesario que previo a la Jornada Electoral, el/la VOED defina un 

esquema para estar en comunicación constante con los/las SE y ellos/as, a su vez, con 

los/las CAE’s a su cargo. Por ejemplo, si la mayoría cuenta con teléfono celular, se podría 

implementar un grupo de Chat para una comunicación más expedita. 
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4.3. Medidas de Seguridad en la sede del COTECORA 

El día 1 de julio de 2018, el recinto acondicionado para la estimación de las 

tendencias de los resultados de la votación de la Presidencia de los Estados 

Unidos Mexicanos y de las Gubernaturas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, 

Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, desde el inicio de sus operaciones y hasta que 

se haya entregado el último Reporte de las estimaciones de los resultados de 

votación, estará sujeto a lo siguiente: 

- Sólo tendrán acceso al recinto las siguientes personas: 

• Integrantes del Comité Técnico y colaboradores. 

• Personal de apoyo aprobado por el Secretario Técnico del Comité.  

Toda persona que tenga acceso al recinto deberá registrarse en una bitácora 

donde se señale la fecha y hora de entrada y salida.  

- El acceso a Internet en cualquier dispositivo está prohibido dentro del recinto. 

Sólo podrá usarse la red segura dispuesta por el INE exclusivamente para las 

computadoras en las que se procesará la información relativa a los respectivos 

Conteos Rápidos.  

- El ingreso al recinto con teléfonos celulares o cualquier dispositivo de 

comunicación está terminantemente prohibido. La DERFE deberá solicitar a todas 

las personas con acceso al recinto la entrega de dichos dispositivos, los cuales 

deberán quedar registrados y mantenerse resguardados por personal del 

Instituto. 
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5. Anexos. Diseño Muestral y Métodos de Estimación 

 

5.1. Elección Presidencial 

5.1.1. Estratificación y tamaño de muestra 

Determinación del tamaño de muestra de casillas para la elección Presidencial 

de 20188 

Con base en las elecciones Presidenciales del 2006 y 2012, bajo un diseño 

aleatorio simple sin reemplazo de casillas y bajo un diseño estratificado aleatorio, 

con diferentes formas de estratificación, se calcularon precisiones para los tres 

principales partidos, considerando diferentes tamaños de muestra. Con los 

resultados de la elección Presidencial del 2012 se calcularon también tamaños 

de muestra para diferentes precisiones. 

 

Elecciones 2006 

La información en que se basan los cálculos, es la del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP) de votación para Presidente del año 2006, que 

contiene 117,287 casillas.  

Con esta información se calcularon las precisiones teóricas con un 95% de 

confianza, considerando diferentes tamaños de muestra entre 5,000 y 7,500 

casillas y diferentes diseños de muestra. Para el diseño estratificado aleatorio con 

asignación proporcional de la muestra a los estratos, se consideró al estimador 

de razón combinado y se trabajó con distritos federales. La información referente 

a tipos de casilla: urbana y no urbana, se tomó del marco de casillas de mayo de 

2006. 

La precisión es  con 95% de confianza. 

DISEÑO M.A.S. DE CASILLAS PAN APM PBT 

5000 0.49% 0.32% 0.50% 

5500 0.47% 0.30% 0.48% 

6000 0.45% 0.29% 0.46% 

                                                 

8 Elaborado por la Mtra. Patricia Isabel Romero Mares con la colaboración de la Mtra. 

Adriana Ducoing Watty. 

 ˆ *1.96*100V R 
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DISEÑO M.A.S. DE CASILLAS PAN APM PBT 

6500 0.43% 0.28% 0.44% 

7000 0.41% 0.26% 0.42% 

7500 0.40% 0.26% 0.41% 

 

DISEÑO ESTRATIFICADO (300 

DISTRITOS FEDERALES) DISTRIBUCIÓN 

PROPORCIONAL 

PAN APM PBT 

5000 0.31% 0.22% 0.27% 

5500 0.29% 0.21% 0.26% 

6000 0.28% 0.20% 0.25% 

6500 0.27% 0.19% 0.24% 

7000 0.26% 0.19% 0.23% 

7500 0.25% 0.18% 0.22% 

 

DISEÑO ESTRATIFICADO (DISTRITO 

FEDERAL 300 X TIPO URBANO Y NO 

URBANO, 481) DISTRIBUCIÓN 

PROPORCIONAL 

PAN APM PBT 

5000 0.30% 0.22% 0.26% 

5500 0.29% 0.21% 0.25% 

6000 0.28% 0.20% 0.24% 

6500 0.26% 0.19% 0.23% 

7000 0.25% 0.18% 0.22% 

7500 0.25% 0.17% 0.21% 

 

Elecciones 2012 

La información en que se basan los cálculos es la del archivo de votación para 

Presidente del año 2012 “Computos_distritales_Presidente_2012.txt”, que contiene 

143,437 casillas.  

Con esta información se calcularon las precisiones teóricas con un 95% de 

confianza, considerando diferentes tamaños de muestra entre 5,000 y 7,500 

casillas y diferentes diseños de muestra. Para el diseño estratificado aleatorio con 

asignación proporcional de la muestra a los estratos, se consideró al estimador 

de razón combinado y se trabajó con distritos federales. La información referente 

a tipos de casilla: urbana y no urbana, se tomó del mismo archivo. 
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La precisión es  con 95% de confianza. 

DISEÑO M.A.S. DE CASILLAS PAN PRI PRD 

5000 0.37% 0.32% 0.43% 

5500 0.36% 0.31% 0.41% 

6000 0.34% 0.29% 0.39% 

6500 0.33% 0.28% 0.38% 

7000 0.31% 0.27% 0.36% 

7500 0.30% 0.26% 0.35% 

 

DISEÑO ESTRATIFICADO (300 

DISTRITOS FEDERALES) DISTRIBUCIÓN 

PROPORCIONAL 

PAN PRI PRD 

5000 0.24% 0.24% 0.26% 

5500 0.23% 0.23% 0.24% 

6000 0.22% 0.22% 0.23% 

6500 0.21% 0.21% 0.23% 

7000 0.20% 0.20% 0.21% 

7500 0.20% 0.20% 0.21% 

 

DISEÑO ESTRATIFICADO (DISTRITO 

FEDERAL 300 X TIPO URBANO Y NO 

URBANO, 555) DISTRIBUCIÓN 

PROPORCIONAL 

PAN PRI PRD 

5000 0.24% 0.24% 0.25% 

5500 0.23% 0.22% 0.23% 

6000 0.22% 0.21% 0.22% 

6500 0.21% 0.21% 0.21% 

7000 0.20% 0.20% 0.21% 

7500 0.19% 0.19% 0.20% 

 

Tamaños de muestra para obtener una precisión específica con una confianza 

del 95% 

Si se consideran 300 estratos (distritos federales), con distribución de la muestra 

proporcional al número de casillas en el estrato, m.a.s. de casillas en cada estrato 

 ˆ *1.96*100V R 
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y el estimador de razón combinado, el tamaño de muestra para cada uno de los 

principales partidos, fijando la precisión es: 

PRECISIÓN PAN PRI PRD 

0.2% 7214 7178 7950 

0.25% 4702 4678 5191 

0.3% 3298 3281 3645 

0.4% 1874 1864 2073 

0.5% 1205 1198 1334 

0.6% 839 834 929 

0.7% 617 614 683 

 

 

Si consideramos 555 estratos (distritos federales x tipo de sección), con distribución 

de la muestra proporcional al número de casillas en el estrato, m.a.s. de casillas 

en cada estrato y el estimador de razón combinado, el tamaño de muestra para 

cada uno de los principales partidos, fijando una precisión es: 

PRECISIÓN PAN PRI PRD 

0.2% 7001 6843 7400 

0.25% 4561 4456 4826 

0.30% 3199 3125 3386 

0.40% 1817 1775 1925 

0.50% 1169 1141 1238 

0.60% 814 795 862 

0.70% 599 585 635 
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Con respecto a tipo de sección: urbanas y no urbanas, su distribución en el año 

2012 y su votación: 

 PAN PRI PRD % CASILLAS 

Total 0.254 0.382 0.316 100% 

Urbanas 0.257 0.359 0.338 66% 

No urbanas 0.247 0.434 0.267 34% 

 

Con base en la información presentada se concluyó que la estratificación por 

distrito federal es la más conveniente porque las precisiones no mejoraron 

substancialmente con una estratificación más fina; sin embargo, las precisiones sí 

mejoran respecto a un muestreo aleatorio simple sin reemplazo de casillas. 

Considerando la información de los años 2006 y 2012 se decidió una precisión del 

0.25% con una confianza de 95 % para la elección presidencial del 2018, lo que 

implica un tamaño de muestra de 7,500 casillas que se distribuirán de manera 

proporcional al número de casillas de cada estrato. 

Debido a los diferentes usos horarios en el país, y la dificultad que esto implica 

para recibir información de manera oportuna, se decidió tomar una sobre 

muestra en Sonora de 174 casillas y en Baja California de 113 casillas. 
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5.1.2. Procedimiento de estimación 

5.1.2.1. Procedimiento del Equipo 1 

5.1.2.1.1.Mtra. Patricia Isabel Romero Mares9 

Procedimiento de estimación 

La proporción de votos a favor del candidato p tanto de la elección presidencial, 

así como de la elección a la gubernatura de Puebla se estimará del siguiente 

modo: 

�̂�𝑝 =  
�̂�𝑝

�̂�𝑝
=  

∑ �̂�ℎ𝑝
𝐿
ℎ=1

∑ �̂�ℎ
𝐿
ℎ=1

=
∑ 𝑁ℎ∗�̅�ℎ𝑝

𝐿
ℎ=1

∑ 𝑁ℎ∗�̅�ℎ
𝐿
ℎ=1

. 

Donde: 

�̂�𝑝: estimador de la proporción de votos a favor del candidato p 

�̂�𝑝: estimador del total de votos a favor del candidato p 

�̂�𝑝: estimador del total de votos emitidos 

�̂�ℎ𝑝: estimador del total de votos a favor del candidato p en el estrato h 

�̂�ℎ: estimador del total de votos emitidos en el estrato h 

�̅�ℎ𝑝: estimador del promedio de votos por casilla a favor del candidato p, en el 

estrato h 

�̅�ℎ: estimador del promedio de votos emitidos por casilla en el estrato h  

𝑁ℎ: total de casillas en el estrato h 

El estimador de la varianza del estimador de la proporción de votos a favor del 

candidato p será el siguiente: 

�̂�(�̂�𝑝) =  
1

�̂�2 ∗  ∑ 𝑁ℎ
2𝑙

ℎ=1 ∗ (1 −  
𝑛ℎ

𝑁ℎ
) ∗ 

𝑠ℎ
2

𝑛ℎ
. 

Donde: 

𝑠ℎ
2 =  

∑ [(𝑦ℎ𝑖
𝑝

−�̅�ℎ
𝑝

)−�̂�𝑝(𝑥ℎ𝑖−�̅�ℎ)]
2𝑛ℎ

𝑖=1

𝑛ℎ−1
, 

�̂�: total estimado de los votos emitidos 

𝑦ℎ𝑖
𝑝

: total de votos a favor del candidato p en la casilla i del estrato h 

�̅�ℎ
𝑝
: promedio de votos a favor del candidato p por casilla en el estrato h 

𝑥ℎ𝑖: total de votos emitidos en la casilla i del estrato h 

�̅�ℎ: promedio de votos emitidos por casilla en el estrato h 

                                                 

9 Con la colaboración de la Mtra. Adriana Ducoing Watty 
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𝑛ℎ: número de casillas en muestra del estrato h 

La precisión observada para la estimación del partido p se calculará como: 

𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛 = 𝑧(1−
𝛼

2
)√�̂�(�̂�𝑝). 

Considerando una confianza del 95% y el cuantil de la Normal estándar z=1.96, el 

intervalo para la proporción de votos del candidato p se obtiene de la siguiente 

manera: 

(�̂�𝑝 − 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛 , �̂�𝑝 + 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛). 

 

Referencias: 

 Cochran, W.G. (1971). Técnicas de muestreo. CECSA, México 

 Des Raj (1968). Sampling Theory. McGraw-Hill, Inc. Nueva York 

 Lohr, S.L. (2011). Sampling: Design and Analysis, 2nd ed. Brooks/Cole, 

Boston, USA 
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5.1.2.2. Procedimiento del Equipo 2 

5.1.2.2.1. Dr. Manuel Mendoza Ramírez y Dr. Luis Enrique Nieto Barajas10 

Descripción del método de estimación Bayesiano 

Inferencia Bayesiana 

La estadística Bayesiana es una alternativa a la estadística frecuentista para la 

producción de inferencias sobre los parámetros desconocidos de un modelo. 

Aborda los problemas de inferencia como problemas de decisión en ambiente 

de incertidumbre, y recurre a una teoría de la decisión con fundamento 

axiomático para proveer las soluciones (De Groot, 2004).  

Tanto bajo el enfoque frecuentista como bajo el Bayesiano, el fenómeno de 

interés es sujeto de observación a través de mecanismos que garantizan que los 

datos que se recolectan forman muestras aleatorias. En consecuencia, el 

comportamiento y la variabilidad de estas muestras se describen a través de 

modelos de probabilidad. 

En este contexto, las características del fenómeno que interesa conocer se 

identifican con el valor de uno o más parámetros del modelo y es en esos términos 

que los procesos de inferencia se concentran en aumentar y precisar el 

conocimiento sobre los parámetros.  

Desde la perspectiva Bayesiana, es necesario cuantificar la incertidumbre sobre 

los parámetros a través de modelos de probabilidad. En este caso los modelos no 

describen variabilidad alguna sino el estado de conocimiento que, en un 

momento determinado, tiene el científico sobre el fenómeno bajo estudio. 

Diferentes modelos pueden reflejar desde un conocimiento relativamente preciso 

hasta un desconocimiento casi completo sobre el valor del parámetro. En 

cualquier caso, bajo este paradigma, tanto las variables aleatorias observables 

(la muestra) como los parámetros fijos (pero desconocidos) son descritos 

mediante modelos de probabilidad. 

La cuantificación de la incertidumbre acerca de un parámetro puede producirse 

antes de contar con una muestra. El conocimiento teórico, histórico o incluso 

empírico, previo a la recolección de la muestra da lugar a esta valoración que 

se refleja en un modelo o distribución inicial o a priori 𝑓(𝜃). Si es posible obtener la 

información muestral 𝑋 = (𝑋1, 𝑋2, … , 𝑋𝑛), proveniente del modelo 𝑓(𝑥|𝜃), el estado 

de conocimiento inicial es susceptible de actualizarse para combinar la 

información inicial con la que provee la muestra.  

                                                 

10 Con la colaboración del Lic. Gian Carlo Di-Luvi Martínez y del Mtro. Carlos Samuel Pérez 

Pérez 
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Esta actualización se lleva a cabo mediante el mecanismo que establece el 

teorema de Bayes. El resultado es la cuantificación final o posterior 𝑓(𝜃|𝑥), que 

combina las dos fuentes de información a través de la relación  

𝑓(𝜃|𝑥) = 𝑓(𝑥|𝜃)𝑓(𝜃)/𝑓(𝑥). 

Esta es una expresión matemática simple; sin embargo, en la práctica, es 

necesario establecer con detalle las características de este nuevo modelo de 

probabilidad final, con el propósito de evaluar las posibles inferencias a la luz del 

nuevo estado de conocimiento. En una variedad de circunstancias, la 

caracterización analítica de la distribución final se puede complicar debido, por 

ejemplo, a las dificultades en el cálculo de la constante de normalización 𝑓(𝑥). 

Gracias a los avances computacionales recientes y en especial a los algoritmos 

de simulación Monte Carlo vía cadenas de Markov (MCMC), es posible conocer 

las características de cualquier distribución final mediante métodos de simulación 

sin necesidad de calcular la constante de normalización (Chen et al. 2000).  

 

Notación y definiciones 

El objetivo del Conteo Rápido es producir estimaciones confiables de la 

proporción efectiva de votos a favor de cada uno de los candidatos. Esta 

proporción se calcula como el cociente entre el número de votos a favor de un 

candidato y el número total de votos emitidos por todos los candidatos 

incluyendo los votos nulos y los candidatos no registrados.  

Respecto a la información muestral con la que se han de producir los resultados 

del Conteo Rápido, se adopta el supuesto de que corresponde con un diseño 

estratificado de casillas. En esos términos, sea 𝑁 el número de estratos, cada uno 

con una lista nominal de tamaño 𝑛𝑖 para 𝑖 = 1, … , 𝑁. Además, se define 𝜃𝑖𝑗 como 

la proporción de personas en la lista nominal del estrato 𝑖 cuya preferencia es por 

el candidato 𝑗, donde 𝑗 = 1, … , 𝐽 con 𝐽 el número total de candidatos incluyendo 

los candidatos no registrados, los nulos y el abstencionismo. En este caso, la 

proporción de personas en la lista nominal cuya preferencia es por el candidato 

𝑗 está dada por  

𝜃𝑗 = ∑
𝑛𝑖

𝑛
𝜃𝑖𝑗

𝑁
𝑖=1 , 

donde 𝑛 es el tamaño de la lista nominal del estado o la lista nominal del país si 

se trata de la elección federal. Finalmente, la proporción efectiva de votos a 
favor del candidato 𝑗 se puede calcular como 

𝜆𝑗 =
𝜃𝑗

∑ 𝜃𝑙
𝐽−1
𝑙=1

. 
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Modelo y proceso de inferencia 

Del total de casillas en el país (o estado, según sea el caso) se seleccionan, 

mediante un mecanismo aleatorio, 𝑐 de ellas (el tamaño total de la muestra), de 

manera que 𝑐𝑖 de ellas provienen del 𝑖-ésimo estrato 𝑖 = 1, … , 𝑁. De esta forma, 𝑐𝑖 

es el tamaño de la muestra en el estrato 𝑖. 

Sea ahora, 𝑋𝑖𝑗
𝑘  el número de personas a favor del candidato 𝑗, en la casilla 𝑘 del 

estrato 𝑖. En esta formulación, 𝑘 = 1, … , 𝐾𝑖 con 𝐾𝑖 el número total de casillas en el 

estrato 𝑖.  

El modelo que se emplea asume que  

𝑋𝑖𝑗
𝑘 |𝜃𝑖𝑗, 𝜏𝑖𝑗~𝑁 (𝑛𝑖

𝑘𝜃𝑖𝑗,
𝜏𝑖𝑗

𝑛𝑖
𝑘), 

donde 𝑛𝑖
𝑘 es el tamaño de la lista nominal de la casilla 𝑘 en el estrato 𝑖, y 𝜏𝑖𝑗 es un 

parámetro de precisión para 𝑘 = 1, … , 𝑐𝑖, 𝑖 = 1, … , 𝑁 y 𝑗 = 1, … , 𝐽.  

El modelo se complementa con la elección de las distribuciones iniciales para los 
parámetros 𝜃𝑖𝑗 y 𝜏𝑖𝑗. En este caso, se utilizan iniciales que reflejan poca 

información a priori (distribuciones iniciales no informativas). El objetivo es obtener 

la distribución final para cada uno de los parámetros 𝜆𝑗, con 𝑗 = 1, … , 𝐽 − 1 y 

producir las inferencias que interesan a partir de ese modelo de probabilidad. 

Debido a la forma de esa distribución final, es necesario utilizar métodos de 

simulación para obtener los resultados. Los detalles y los métodos de simulación 

se pueden consultar en Mendoza y Nieto-Barajas (2016).  

 

Referencias  

 Chen, M.-H., Shao, Q.-M. e Ibrahim, J.G. (2000). Monte Carlo methods in 

Bayesian computation. Springer, New York.  

 DeGroot, M.H. (2004). Optimal statistical decisions. Wiley, New Jersey. 

 Mendoza, M. y Nieto-Barajas, L.E. (2016). Quick counts in the Mexican 

presidential elections: A Bayesian approach. Electoral Studies 43, 124-132 
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5.1.2.3. Procedimiento del Equipo 3 

5.1.2.3.1. Dr. Carlos Hernández Garciadiego11 

Estimación de la votación 

Para estimar la votación a partir de la muestra que se vaya recibiendo, primero 

se estima la votación del candidato i obtenida en cada estrato k 

𝑉𝑘,𝑖 =
∑ 𝑣𝑗

∑ 𝑙𝑛𝑗
𝐿𝑁𝑘, 

donde ∑ 𝑣𝑗 es la suma de los votos obtenidos por el candidato en las casillas que 

se han recibido hasta el momento, ∑ 𝑙𝑛𝑗 es el listado nominal de las casillas 

recibidas y 𝐿𝑁𝑘 es el listado nominal del estrato k. 

De la misma manera se estima la votación total obtenida en el estrato 

𝑇𝑘,𝑖 =
∑ 𝑡𝑗

∑ 𝑙𝑛𝑗
𝐿𝑁𝑘, 

donde ∑ 𝑡𝑗 es la suma de todos los votos obtenidos en las casillas recibidas, 

incluyendo los nulos y votos a candidatos no registrados. 

Para estimar el porcentaje de votos obtenidos por cada candidato se suman los 

estimados en cada estrato y se divide entre la suma de los totales de votos 

estimados 

𝑃�̅� =
∑ 𝑉𝑘,𝑖

∑ 𝑇𝑘,𝑖
. 

Para obtener los intervalos de confianza de cada candidato, se utilizarán como 

varianzas poblacionales en cada estrato las varianzas calculadas en la sección 

anterior. 

Se calcula primero la varianza en cada estrato 

𝑉𝑘 =
𝑠𝑘

2

𝑛𝑘
(

𝑁𝑘−𝑛𝑘

𝑁𝑘
), 

donde 𝑠𝑘
2 es la varianza de la muestra de casillas que se ha recibido y la varianza 

global: 

𝑉 =
1

𝑁2
∑ 𝑁𝑘

2𝑉𝑘. 

                                                 

11 Con la colaboración de Mtro. Emiliano Geneyro Squarzon 
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Y finalmente, el intervalo de confianza del candidato es 

(𝑃�̅� − 1.96√𝑉, 𝑃�̅� + 1.96√𝑉). 

 

Explicación del procedimiento 

Para estimar el porcentaje de votación de cada candidato, lo que se hace 

grosso modo es lo siguiente: 

Se divide el total de casillas en estratos, es decir, en colecciones de casillas que 

tienen algo en común, como podrían ser los mismos distritos federales, distritos 

locales, municipios o tipos de casillas. En este caso, consideramos estratos 

tomando en cuenta los distritos locales. 

Se elige aleatoriamente una muestra de casillas de tamaño n seleccionando en 

cada estrato un número proporcional al número total de casillas en dicho estrato. 

Cuando se tiene una remesa de casillas que han llegado, se clasifican de 

acuerdo con su estrato, y en cada estrato se estima el número total de votos de 

cada candidato tomando en cuenta cuántas casillas han llegado y cuántas hay 

en total en el estrato. Esto se hace básicamente, haciendo una regla de tres. Se 

estima también de manera similar el número total de votos emitidos y se calcula 

el porcentaje de votos de cada candidato dividiendo el estimado del número 

de votos de ese candidato entre el estimado del número total de votos. 

Después hay que analizar qué tan certera es la estimación anterior. Para ello se 

utiliza lo que se conoce como varianza, es decir, en cada estrato se analiza qué 

tanto varían los porcentajes de votos de cada candidato en las casillas de ese 

estrato y se combinan estas varianzas tomando en cuenta el número de casillas 

de la muestra que han llegado para obtener un número llamado radio o error 

estándar. Este radio irá decreciendo conforme vayan llegando más casillas de la 

muestra. 

Finalmente, el intervalo del porcentaje de votos que se espera que obtenga 

cada candidato se calcula sumando y restando el radio al estimado del 

porcentaje de votos de dicho candidato. 
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5.1.2.3.2. Dr. Gabriel Núñez Antonio12 

Procedimiento de estimación 

El reconocimiento explícito de la incertidumbre es crucial en las ciencias 

estadísticas. En muchas situaciones simples, la incertidumbre de un estimador 

puede visualizarse a través de cálculos analíticos basados en algún modelo 

probabilístico, adecuado. Sin embargo, en problemas más complejos esta tarea 

puede ser complicada, y los resultados llegan a ser potencialmente incorrectos si 

los supuestos básicos no se cumplen o si se realizan aproximaciones con la 

finalidad de simplificar los cálculos. Los avances computacionales, permiten hoy 

en día, el empleo de métodos denominados de remuestreo que ayudan a 

soslayar los problemas anteriores, a la vez que permiten obtener estimaciones de 

errores estándar, intervalos de confianza, y otras medidas de incertidumbre.  

La idea principal de los métodos bootstrap es el remuestreo a partir de los datos 

originales, ya sea en forma directa o vía un modelo ajustado; con la finalidad de 

obtener muestras replicadas a partir de las cuales se pueda evaluar la 

variabilidad de las cantidades de interés. Los métodos bootstrap también se 

pueden aplicar en problemas simples para verificar las características de las 

medidas de incertidumbre, para relajar supuestos, o para dar rápidas soluciones 

aproximadas. Un ejemplo de lo anterior es el remuestreo aleatorio para estimar la 

distribución permutacional de alguna estadística de prueba no paramétrica. 

Es verdad que en muchas aplicaciones se puede confiar ampliamente en un 

modelo paramétrico particular y en el correspondiente análisis clásico basado en 

dicho modelo. Aun así, puede ser de utilidad investigar qué tanto se puede inferir 

sin asumir los supuestos de un modelo paramétrico particular. Esto es la esencia 

de la robustez del análisis estadístico realizado. El bootstrap no-paramétrico 

permite hacer esto. De acuerdo con lo anterior los métodos bootstrap se pueden 

aplicar tanto en los casos en los que se cuente con un modelo probabilístico bien 

definido para los datos, como en los casos en los que no se disponga de dicho 

modelo. 

A pesar de su alcance y utilidad, el remuestreo debe ser aplicado en forma 

cuidadosa. A menos que las ideas básicas queden completamente claras, es 

muy fácil producir una solución al problema equivocado, o una mala solución al 

problema correcto. Los métodos de remuestreo como el bootstrap pretenden, 

de hecho lo hacen, evitar el empleo de procedimientos basados en supuestos 

distribucionales cuestionables.  

La propuesta de estimación tanto para la presidencia como para la Gubernatura 

del estado de Veracruz en las elecciones del 1° de julio de 2018 consideran el 

                                                 

12 Con la colaboración del Mat. Ernesto Silva Sartorius 
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diseño de muestreo estratificado definidos en la sección 2.1.1 y 5.2.1.8, 

respectivamente; con selección de casillas aleatoria sin reemplazo dentro de 

cada estrato y con tamaño de muestra proporcional al número de casillas en 

cada estrato. 

 

Tipo de estimadores puntuales que se emplearán 

Sea h el estrato a considerar, h=1,...,k, con Nh elementos en cada estrato. En cada 

estrato se toma una muestra aleatoria simple de tamaño nh. Para estimar el 

porcentaje de votos de cada candidato pj, j=1,...,b, los estimadores puntuales 

propuestos para la proporción de votos están dados por: 

�̂�𝒋 =
�̂�𝒋

�̂�
               ∀ 𝒋 = 𝟏, … , 𝒃, 

donde �̂�𝒋 es un estimador estratificado del total de votos para cada candidato j, 

j=1,…,b, y 𝑻 ̂es un estimador estratificado del total de votos obtenidos. 

Específicamente, 

�̂�𝒋 = ∑
𝑵𝒉

𝒏𝒉
𝒉  𝒀𝒋,𝒉  ,           �̂� = ∑

𝑵𝒉

𝒏𝒉
𝒉  𝒀𝒉, 

donde 𝒀𝒋,𝒉 es el total de votos del candidato j en el estrato h y 𝒀𝒉 es el total de 

votos en el estrato h. 

 

Procedimiento para construir intervalos de confianza 

Para obtener intervalos de confianza, con una precisión adecuada, para la 

proporción de votos para cada candidato se pueden seguir diferentes 

estrategias. Por ejemplo se puede usar una aproximación normal asintótica. Si se 

considera que la aproximación normal asintótica puede no ser adecuada, otra 

opción es construir vía simulación la distribución muestral del estimador que se 

esté utilizando y obtener los cuantiles de orden 2.5% y 97.5% o a partir de muestras 

bootstrap obtener un estimador de la varianza del estimador correspondiente y 

con ellos construir el intervalo correspondiente. Estas dos últimas estrategias son 

las que se explorarían para construir los correspondientes intervalos de confianza, 

considerando un proceso de remuestreo con al menos 5,000 simulaciones. Lo 

anterior derivado de los diferentes estudios y análisis realizados con las bases de 

datos de la elección de gobernador de Veracruz de 2016. 
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5.1.2.3.3. Dr. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela13 

Método de estimación para el Conteo Rápido 

La estimación se realizará mediante el estimador de razón combinado y técnicas 

de re-muestreo (Bootstrap).  

El Bootstrap es un método estadístico para estimar la distribución de muestreo de 

un estimador, se obtiene seleccionando 𝑩 sub-muestras de la muestra original y 

calculando el estimador de interés con cada sub-muestra. Si se realiza un 

histograma con los 𝑩 estimadores generados (en el caso de un estimador de una 

dimensión), se observaría la aproximación resultante. El número de réplicas 𝑩, 

debe ser suficientemente grande para lograr una buena aproximación. Una vez 

obtenidas las réplicas Bootstrap es posible calcular los intervalos de confianza. 

Existen muchas variantes del Boostrap, el trabajo de Efron (1979) sentó las bases; 

sin embargo, esta estrategia ha sido explorada por muchos autores. A 

continuación, se describe el enfoque del Bootstrap que se implementará en el 

Conteo Rápido tanto para la elección federal, como para la elección de 

Gubernatura del estado de Yucatán. En particular se usarán las ideas de Sitter 

(1992A) y (1992B). El primer artículo describe el método que se implementará el 

día de la elección, mientras que el segundo describe varias comparaciones, 

incluso con re-muestreo Jackknife. Estas ideas ya han sido aplicadas con éxito 

para realizar la estimación de la composición de la cámara de diputados en la 

elección federal de 2015, así como para la elección extraordinaria de Colima en 

2016.  

Las ideas de Sitter (1992A) aplicadas a la elección Presidencial y de Gubernatura 

del estado de Yucatán se describen a continuación. Sean 𝑵𝒉 el número total de 

casillas instaladas en el estrato h y 𝒏𝒉 la muestra de casillas seleccionadas (o 

recuperadas) en el mismo estrato. Entonces, la probabilidad de selección de una 

casilla en el estrato h está dada por 𝒇𝒉 =  
𝒏𝒉

𝑵𝒉
 .  

 

Esbozo del algoritmo 

Si 𝑵𝒉 =  𝒏𝒉 𝒌𝒉 ⇔ 𝒌𝒉 =  
𝑵𝒉

𝒏𝒉
= 𝟏/𝒇𝒉 y 𝒎𝒉 =  𝒇𝒉𝒏𝒉 (suponiendo que 𝒌𝒉 y 𝒎𝒉 son 

enteros), entonces: 

1. De la muestra recuperada del primer estrato se selecciona una sub-

muestra SIN reemplazo de 𝒎𝟏 casillas (de las 𝒏𝟏 recuperadas). 

                                                 

13 Con la colaboración del Mtro. David Chaffrey Moreno Fernández 
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2. Se repite el paso 1, k1 veces, obteniendo una muestra de n1 =  m1k1 casillas 

en total. 

3. Se calcularán las siguientes estadísticas: 

 Estimador común del total de votos en el primer estrato para el i-

ésimo candidato 

�̂�𝟏𝒊 =  𝑵𝟏�̅�𝟏𝒊. 

4. Se repiten los pasos 1 a 3 para cada uno de los L estratos restantes. 

5. Se calculan 

 El estimador del total de votos a favor del candidato a la 

Presidencia/Gubernatura del partido i-ésimo en todo el país/estado 

(sumando sobre todos los estratos) 

�̂�𝒊 = ∑ �̂�𝒉𝒊
𝑳
𝒉=𝟏 . 

 Se estiman los porcentajes mediante la siguiente expresión 

�̂�𝒊 =
�̂�𝒊

∑ �̂�𝒊
⁄ . 

El paso 5 concluye una iteración Boostrap, el objetivo es realizar 𝑩 iteraciones con 

𝑩 suficientemente grande. Para el 1 de julio de 2018 y con cada remesa de 

información que se reciba se tiene pensado realizar 𝑩 = 𝟓, 𝟎𝟎𝟎 iteraciones. 

Es importante observar que en el paso 1, en el muestreo SIN reemplazo, la 
probabilidad de selección es la misma que en el diseño de muestreo original 𝒇𝒉

′ =

 
𝒎𝒉

𝒏𝒉
= 𝒇𝒉, esto se repite 𝒌𝒉 veces de manera independiente para obtener una 

muestra de 𝒏𝒉 casillas. Esta estrategia asegura obtener estimaciones in-sesgadas 

para la varianza y para el tercer momento. 

En caso de que 𝒌𝒉 o 𝒎𝒉 no sean enteros se sigue un proceso de aleatorización 

para alcanzar la consistencia del algoritmo.  

El algoritmo anterior es computacionalmente demandante. Sin embargo, las 

iteraciones del Bootstrap son independientes, así que es posible correr el 

algoritmo mediante procesamiento paralelo. 

 

Consideraciones adicionales 

Existen fórmulas analíticas para calcular la varianza y por lo tanto el intervalo de 

confianza para el estimador de razón combinado. Sin embargo, siempre se utiliza 
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la aproximación normal para construir el intervalo de confianza y esto puede 

ocasionar problemas cuando se estiman porcentajes muy pequeños. En estos 

casos, el intervalo inferior suele ser negativo y se debe truncar el intervalo en el 

cero. Esta solución, no tiene ningún fundamento técnico. El Bootstrap soluciona 

este tipo de problemas de manera automática. 
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5.1.2.3.4.Integración de los intervalos de confianza del Equipo 3 

El procedimiento para reportar los intervalos será tomando la mediana de los 

límites inferiores y la mediana de los límites superiores de los intervalos producidos 

por cada uno de los tres miembros del COTECORA del equipo 3 
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COTECORA | Criterios científicos, logísticos y operativos para la realización de los Conteos Rápidos 2018 y 

protocolo para la selección de las muestras 

5.2. Elecciones de Gubernatura y Jefatura de Gobierno 

5.2.1. Estratificación y tamaño de muestra 

5.2.1.1. Chiapas14 

El objetivo del Conteo Rápido Chiapas 2018, es obtener estimaciones del 

porcentaje de votos emitidos a favor de los candidatos a la Gubernatura del 

estado, así como el porcentaje de ciudadanos que acudan a votar. Para tal fin, 

se desarrollarán diversos procedimientos técnicos que tienen sustento en la Teoría 

de la Inferencia Estadística. 

La Inferencia Estadística se ha desarrollado progresivamente durante más de 100 

años y a partir de su estructura conceptual, el rigor de sus resultados teóricos y su 

desempeño en la práctica, se ha establecido como una disciplina científica muy 

reconocida y como un estándar aceptado internacionalmente para el estudio 

de los fenómenos que presentan variabilidad. En el caso específico de este 

Conteo Rápido, se recurrirá a la Teoría de Muestreo para Poblaciones Finitas, con 

el propósito de establecer un diseño eficiente de la muestra que proveerá la 

información para la estimación, y a los Métodos de Estimación Paramétrica para 

definir el mecanismo que habrá de aplicarse a la información muestral para 

obtener las estimaciones. 

 

Esquema de muestreo 

En este caso, la Población Estadística está formada por la totalidad de las casillas 

que se instalarán en la entidad, el día de la Jornada Electoral. En esa población 

es de interés estimar, por una parte, el número total de votos que se recibirán 

para la elección de Gubernatura y consecuentemente, el porcentaje de 

ciudadanos, en la lista nominal, que acudirán a ejercer ese derecho. Además, 

interesa también estimar el porcentaje de votos emitidos a favor de cada 

candidato a la Gubernatura. 

Estas estimaciones se producirán a partir de la información recolectada, al cierre 

de la votación, en una muestra de casillas que se habrá de definir mediante un 

mecanismo de selección probabilística la cual, con la finalidad de atender a lo 

dispuesto en el Artículo 373 del RE, debe abarcar la mayor dispersión geográfica 

posible. Para tal fin se utilizará un esquema de diseño muestral estratificado, esto 

significa que la entidad se dividirá en regiones o estratos y de cada uno de los 

                                                 

14 Elaborado por el Dr. Manuel Mendoza Ramírez con la colaboración del Lic. Gian Carlo 

Di-Luvi Martínez 
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estratos se seleccionará una muestra de casillas completamente al azar, sin 

reemplazo. El tamaño de la muestra en cada estrato será proporcional al tamaño 

del propio estrato.  

Este diseño muestral, además de responder al requerimiento de la normativa 

electoral, es muy común en la práctica del muestreo y se sabe que produce 

estimaciones más precisas que las correspondientes al caso en que la muestra se 

seleccionase completamente al azar y sin reemplazo del conjunto de todas las 

casillas instaladas en la entidad sin ninguna restricción geográfica. Una vez que 

se ha optado por un diseño estratificado, como el que se ha indicado, es 

necesario establecer, por una parte, el criterio con que se dividirá la entidad en 

estratos y, en segundo lugar, el tamaño total de la muestra.  

La determinación del criterio de estratificación se lleva a efecto tomando en 

cuenta que un diseño estatificado produce mejores resultados en la medida en 

que las unidades en cada estrato son más homogéneas entre sí y, al mismo 

tiempo, diferentes de las que pertenecen a otros estratos. La homogeneidad en 

esta conceptualización, se refiere al comportamiento de la variable, objeto de 

estudio; en este caso, la votación observada. 

Por otra parte, el tamaño de la muestra se fija de manera que la estimación 

alcance un nivel aceptable de confiabilidad y precisión. En el caso del Conteo 

Rápido de Chiapas, el nivel de confiabilidad, como lo establece el RE del INE, se 

ha fijado en 0.95. 

De esta forma, para cada propuesta de estratificación, es necesario examinar la 

precisión que producen los distintos tamaños de muestra, para cada una de las 

propuestas de estratificación, considerando este nivel de confiabilidad. 

 

Criterios de estratificación 

Para el Conteo Rápido es natural considerar como posible estratificación la 

división de la entidad en sus distritos electorales. De hecho, en ejercicios previos 

de Conteo Rápido federal, se han definido como estratos, en una primera 

instancia, a los 300 distritos electorales federales. Adicionalmente, se ha 

considerado la división de esos distritos en sus componentes urbana y no urbana, 

utilizando para tal fin la información del tipo de sección. Así se procedió en los 

Conteos Rápidos Presidenciales de 2006 y 2012. Para la elección de Gubernatura 

en una entidad, se pueden considerar esas dos alternativas para la 

estratificación: solamente distrito electoral federal; o bien, distrito electoral federal 

combinado con tipo de sección. Es conveniente mencionar que también existen 

los distritos electorales locales, que en número pueden superar a los distritos 

electorales federales. Además, otro posible criterio puede ser el municipio o, más 
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genéricamente, el tipo de municipio (de acuerdo con su cantidad de población, 

por ejemplo). 

En el caso de Chiapas se consideraron distintas propuestas de estratificación a 

partir de estos criterios: distrito electoral federal (DF), distrito electoral local (DL), 

tipo de sección (TS) y tipo de municipio (TM). En total, se examinaron 26 

alternativas, cada una de las cuales resulta de una combinación de estos 

criterios. 

 

Evaluación de las alternativas de estratificación 

Una vez establecidas las estratificaciones posibles, para seleccionar la alternativa 

óptima se utilizaron los resultados de la elección local para gobernador de 2012. 

A partir de la base de datos que contiene los resultados de la votación en cada 

una de las casillas instaladas en esa Jornada Electoral, y con el conocimiento de 

los resultados finales, se procedió, para cada estratificación propuesta y 

considerando distintos tamaños de muestra, a evaluar la precisión de las 

estimaciones sujeta a un nivel de confiabilidad de 0.95. 

De esta manera, para una estratificación fija y un tamaño de muestra también 

establecido 𝑀, que se distribuye entre los estratos en forma proporcional al 

tamaño de cada estrato, se procede de la siguiente manera. 

1. Se selecciona una muestra con ese tamaño de acuerdo con el esquema 

de estratificación. 

2. Para el 𝑖-ésimo candidato a la Gubernatura, se calcula la estimación del 

porcentaje de votación a su favor �̂�𝑖, a partir de esa muestra. 

3. Considerando el valor verdadero del porcentaje por estimar 𝑝𝑖, se calcula 

el error de estimación observado 𝑝𝑖 − �̂�𝑖. 

Los pasos 1 a 3 se repiten un número 𝐾 de veces, a fin de poder establecer el 

valor de la constante 𝜖, talque  

𝑃( |𝑝𝑖 − �̂�𝑖| ≤ 𝜖 ) = 0.95. 

El valor de 𝜖 es el error de estimación máximo, correspondiente al nivel de 

confiabilidad 0.95, asociado a una muestra de tamaño 𝑀, seleccionada de 

acuerdo con la estratificación considerada.  

Este mecanismo se puede aplicar para el porcentaje de votos de cada uno de 

los candidatos a la Gubernatura. A partir del comportamiento que sigue este 

error, como función del tamaño de muestra para las diferentes propuestas de 

estratificación, se determina la alternativa óptima y una vez con esta decisión, se 
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selecciona el tamaño de muestra que, para ese esquema, asegure un error 

razonable, en este caso en torno a 1%.  

Para efectos de este procedimiento, la estimación �̂�, se calcula con la expresión 

convencional para los estimadores de razón. Es decir, 

�̂�𝑖 =
∑ 𝑁𝑗 𝑦

𝑗𝑖
𝐻
𝑗=1

∑ ∑ 𝑁𝑗 𝑦𝑗𝑖
𝐶
𝑖=1

𝐻
𝑗=1

 , 

donde 𝑦𝑗𝑖 es el promedio de votos en el estrato 𝑗 a favor del candidato 𝑖, 𝑁𝑗 es el 

tamaño del estrato 𝑗, 𝐻 es el número de estratos y 𝐶 es el número de categorías 

en que se clasifican los votos emitidos (una por cada candidato a la 

Gubernatura, otra para los candidatos no registrados y una más para los votos 

nulos). 

Para establecer un criterio conservador, las decisiones de diseño se toman a partir 

de los resultados para la categoría (candidato) donde se producen los errores de 

estimación más grandes. 

 

Resultados de la elección para gobernador en 2012 

En la elección de ese año contendieron cuatro candidatos. (MVC) Manuel 

Velasco Coello, por la Coalición Compromiso por Chiapas, formada por los 

partidos Verde Ecologista de México, Revolucionario Institucional y Nueva 

Alianza; (MEOL) María Elena Orantes López, por la Coalición Movimiento 

Progresista por Chiapas, integrada con los partidos de la Revolución 

Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano; (ENG) Emmanuel Nivón 

González por el partido Acción Nacional y finalmente, (MBG) Marcela Bonilla 

Grajales por el partido Orgullo por Chiapas.  

 

Estructura del estudio de estratificación 

En una primera etapa, se consideraron los siguientes criterios para definir la 

estratificación. 

1. Distrito electoral federal (DF). 

2. Tipo de sección (TS). 

3. Distrito electoral local (DL). 

4. Tamaño de municipio 1 (TM1). 

5. Tamaño de municipio 2 (TM2). 
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6. Tamaño de municipio 3 (TM3). 

7. Tamaño de municipio 4 (TM4). 

Todas con la información vigente al momento de la elección de 2012. Como 

punto de partida, se consideraron dos estratificaciones básicas: B1, la que se 

produce con el criterio DF, de forma que la entidad simplemente se divide en los 

doce distritos electorales federales vigentes en 2012; en segundo lugar, B2 para 

la que se aplicó el criterio TS sobre la primera estratificación, separando las 

componentes urbana, rural y mixta de cada distrito electoral federal, en el 

entendido de que no todos los distritos cuentan con las tres componentes.  

Cada una de esas dos estratificaciones básicas se refinó posteriormente, 

dividiendo las casillas en cada estrato de acuerdo con el distrito electoral local 

(DL) al que pertenecen o, de acuerdo con el tamaño del municipio (TM#) que 

les corresponde o, respecto a estos dos criterios. Al respecto, es oportuno señalar 

que, en lo que toca al tamaño de los municipios, cada uno de estos criterios 

clasifica a los municipios en grandes o pequeños, dependiendo de la población 

con que cuenta. Así, un municipio es considerado grande si se encuentra entre 

los de mayor población que sumados acumulan 20% (TM1), 25% (TM2), 30% (TM3) 

o 50% (TM4) de los habitantes de la entidad. 

En consecuencia, inicialmente se evaluaron 20 alternativas de estratificación, 

cuya estructura se describe en la Tabla 1, y posteriormente, a partir del propio 

análisis, se incluyeron otras posibilidades que se describen más adelante en este 

documento. 
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Tabla1. Estructura de las estratificaciones 1-20. 

 

Una consideración adicional en la definición de las estratificaciones, se refiere al 

tamaño de los estratos. No es conveniente que los estratos tengan un número de 

casillas muy pequeño ya que, en caso de que se reciba una muestra incompleta, 

se corre el riesgo de que se pierdan estratos completos.  

Para evitar casos extremos, provisionalmente para este ejercicio, se fijó un umbral 

de 30 casillas como el tamaño mínimo de los estratos. Por otra parte, tomando en 

cuenta que en los Conteos Rápidos para las elecciones federales de 2006 y 2012 

los tamaños de la muestra asignados al estado de Chiapas se encontraban entre 

200 y 300 casillas y en virtud de que para la estimación de los resultados locales 

será necesario contar con al menos ese número de casillas, el estudio consideró 

tamaños de muestra entre 300 y 700 en múltiplos de 100. Finalmente, para 

determinar el error máximo de estimación, se seleccionaron 𝐾 = 2000 muestras de 

cada tamaño para cada esquema de estratificación. 

 

Resultados del estudio inicial de estratificación 

Al calcular los errores máximos de estimación para la votación de cada uno de 

los candidatos en la elección de 2012, se observó que, sistemáticamente, los 

niveles más altos de estos errores correspondieron al candidato MVC. En 

consecuencia, el siguiente análisis se concentra en los errores de esa estimación. 
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En la Tabla 2 se reportan los errores de estimación y se puede observar que los 

mismos se encuentran alrededor de 1.00%, para todas las estratificaciones, 

cuando el tamaño de muestra es de 500 casillas. De hecho, es ese el tamaño de 

muestra para el cual las estratificaciones empiezan a producir errores por debajo 

de ese nivel. Como complemento, las Gráficas 1 y 2 exhiben esta información, la 

primera para las estratificaciones 1 a 10, y en el segundo caso para las 

estratificaciones 11 a 20. 

Tabla 2. Errores máximos de estimación para las estratificaciones 1-20. 

 

Un elemento adicional tanto para definir la estratificación, como para establecer 

el tamaño de muestra, es la carga de trabajo que la muestra resultante 

representa para el personal en campo, los CAE’s. La muestra debería tener 

asociada una proporción de CAE’s a cargo de reportar más de una casilla 

sensiblemente baja. El COTECORA decidió que la proporción de CAE’s con una 

casilla no fuese menor a 80%. Para el caso que nos ocupa, los porcentajes 

aparecen en la Tabla 3. 
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Gráfica 1. Error máximo; estratificaciones 1-10. 

 

 

Gráfica 2. Error máximo; estratificaciones 11-20. 
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Tabla 3. Porcentaje de CAE’s con una casilla; estratificaciones 1-20. 

 

De esta forma, como resultado de una primera fase, se estableció que las 

estratificaciones 7, 9 y 20 eran alternativas razonables en tanto que sus errores 

máximos eran los más bajos en el estudio y no solamente alrededor de 1% sino 

incluso inferiores. Por otra parte, también se determinó que un tamaño de muestra 

de 500 casillas, en cualquiera de estos casos, resultaba aceptable.  

Ese tamaño, 𝑀 = 500 casillas, además, conduce a un porcentaje de CAE’s con 

sólo una casilla que supera el 85%. En forma complementaria, y puesto que para 

el Conteo Rápido de la elección Presidencial, Chiapas tendrá asignado un 

tamaño de muestra no mayor que 300, se consideró que el incremento a 500 era 

razonable. 

Ahora bien, las estratificaciones 7, 9 y 20 están definidas, las tres, como el cruce 

de distrito local y un tamaño de municipio, aplicado a una de las estratificaciones 

básicas B1 ó B2 (Tabla 4). En la práctica, el hecho de utilizar todos estos criterios 

simultáneamente, específicamente en el caso de la estratificación 20, conduce 

a un número de estratos grande con el consecuente riesgo de que, de no llegar 

la muestra completa, se puedan perder estratos completos. 
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Tabla 4. Estructura de las estratificaciones 1-20. 

 

Como consecuencia de estas valoraciones, y tomando en cuenta que tanto 

para B1 como para B2, el refinamiento producto del cruce de distrito local y Tipo 

de municipio es un elemento común, se planteó la posibilidad de analizar otras 

estratificaciones con una estructura más simple con sólo dos criterios: distrito local 

y alguno de los criterios de tamaño de municipio. El objetivo era identificar una 

alternativa, con esa estructura simplificada, que produjese un error alrededor de 

1% y un porcentaje de CAE’s con una casilla superior al 85%. Además se espera 

contar con menos estratos que con la estratificación 20.  

Para tal fin, se consideraron 5 posibilidades de estratificación utilizando los distritos 

locales y las diferentes especificaciones del tamaño de municipio, tal como se 

muestra en la Tabla 5. 

Tabla 5. Estructura de las estratificaciones 21-25. 

 

Los resultados, en términos de los errores máximos, aparecen en la Tabla 6 y en la 

Gráfica 3. Como se puede observar, la estratificación 25, definida por 

refinamiento de los distritos electorales locales por tipo de municipio, cuando los 

municipios grandes se definen como los más habitados que acumulan el 50% de 

la población, resulta comparable con las alternativas 7, 9 y 20.  

Tabla 6. Errores máximos de estimación para las estratificaciones 20-25. 
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Gráfica 3. Error máximo; estratificaciones 21-25. 

 

 

Gráfica 4. Errores máximos para la estratificación 25. 

 

Para contar con mayor precisión en la determinación de los errores para esta 

estratificación, se incrementó el número de muestras para el cálculo. Los 

resultados, con 𝐾 = 4000 muestras, aparecen en la Gráfica 4. Esta evidencia 
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confirma que, con alta confiabilidad, el error máximo para una muestra de 500 

casillas no solo se ubica alrededor del 1% sino que es inferior a ese valor. 

Finalmente, en la Tabla 7 se puede comprobar que la estratificación 25 (al igual 

que las otras cuatro nuevas alternativas) satisface la condición de que más del 

85% de los CAE’s tiene asignada sólo una casilla. De esta forma, como resultado 

de esta primera fase del análisis, se seleccionó en forma preliminar la alternativa 

25, que con dos criterios divide la entidad en 35 estratos, una reducción 

apreciable, si se compara con la estratificación 20, y equiparable a las 

estratificaciones 7 y 9 que requerían tres criterios. 

Tabla 7. Porcentaje de CAE’s con una casilla; estratificaciones 20-25. 

 

 

Segunda fase del estudio de estratificación 

Como se indicó, la información que se consideró en la etapa inicial de este 

estudio fue la que se refiere a la elección local para gobernador de 2012. 

Asimismo, la definición de distritos electorales federales, distritos electorales 

locales y municipios es la vigente en el momento de esa elección. Tomando en 

cuenta que a la fecha de este estudio (2018) se han producido una redistritación 

federal, una redistritación local y han ocurrido cambios en los municipios de la 

entidad, se planteó el análisis de los mismos resultados electorales, pero 

considerando la versión actualizada de la estratificación 25 con los nuevos 

distritos locales y los nuevos municipios.  

En el proceso que se siguió para obtener esos resultados, se identificaron algunas 

ambigüedades derivadas de la definición de nuevos municipios creados en la 

entidad a partir de 2012. Tras valorar el impacto que estas podrían tener en la 

definición de los estratos, se optó por abandonar los criterios relacionados con el 

tamaño del municipio.  

Por otra parte, para el Conteo Rápido federal 2018 se acordó que los estratos 

estarán definidos como los 300 distritos electorales federales. Así, para la 

estratificación local se decidió utilizar solo dos criterios (actualizados) y que el 

resultado constituyera una refinación de la estratificación que se utilizará para el 

Conteo Rápido federal. De esta forma, se optó por una alternativa que partiera 
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de los 13 distritos electorales federales (DF) y que se refinara dividiendo a las 

casillas de cada uno de esos distritos de acuerdo con el distrito electoral local 

(DL) al que perteneciera. Al respecto, es conveniente señalar que si bien existen 

24 nuevos distritos electorales locales, como consecuencia de los factores que en 

ambas distritaciones se siguen, es de esperarse que el refinamiento no conduzca 

a un número excesivo de estratos. Esta idea se reforzó, con la experiencia de la 

primera fase, al establecer que un tamaño mínimo de los estratos de 100 casillas. 

La nueva propuesta de estratificación (26) se sometió al mismo tipo de análisis 

que las anteriores y, por lo que se refiere a los errores máximos, los resultados se 

presentan en la Tabla 8 y en la Gráfica 5. 

Tabla 8. Errores máximos de estimación para la estratificación 26. 

 

 

Gráfica 5. Errores máximos para la estratificación 26 (Final). 
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Como se puede apreciar, el patrón de los errores es similar al de las propuestas 

previas si bien para un tamaño de muestra 500, alcanza el valor de 1.29% y con 

una confiabilidad del 95% se puede asegurar que se encuentra entre 1.24% y 

1.38%. Este nivel de error es cercano al 1% si bien resulta superior al que se obtiene 

con las propuestas previas. Al respecto es oportuno señalar que cuando esta 

estrategia de estratificación se analiza con la geografía electoral de 2012 

(estratificación 2 en la Tabla 1) el error es de 0.99%.  

Por otra parte, en lo que respecta al porcentaje de CAE’s con sólo una casilla por 

reportar, como se puede observar en la Tabla 9, es mayor al 85%. 

Tabla 9. Porcentaje de CAE’s con una casilla para la estratificación 26 (Final). 

 

 

Resultado final del estudio de estratificación 

La propuesta definitiva de estratificación para el diseño muestral del Conteo 

Rápido 2018 que se llevará a efecto con motivo de la elección de la Gubernatura 

en el estado de Chiapas es la propuesta 26, que utiliza definición de distritos 

electorales federales (DF) y distritos electorales locales (DL) en la entidad. En 

relación con el tamaño de muestra, éste queda determinado en 500 casillas que 

se distribuirán entre los 15 estratos resultantes, con una asignación proporcional al 

tamaño del estrato. En la Tabla 10 se presenta la estructura de esta alternativa de 

estratificación. Como puede observarse, esencialmente coincide con la división 

de la entidad en distritos electorales federales con la salvedad de que el distrito 

10 se subdivide en tres estratos que corresponden a sus intersecciones con los 

distritos electorales locales 14, 23 y 15. 
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Tabla 10. Estructura de la estratificación 26 (Final). 
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COTECORA | Criterios científicos, logísticos y operativos para la realización de los Conteos Rápidos 2018 y 

protocolo para la selección de las muestras 

5.2.1.2. Ciudad de México15 

Tamaño de muestra 

Para calcular el tamaño de muestra, se tomó como referencia los datos de la 

elección de diputados federales de 2015, agrupando los partidos contendientes 

según las coaliciones que se formaron para la elección de 2018. 

Se consideraron varias estratificaciones posibles y la que mejor se adapta a las 

condiciones de la Ciudad de México es considerar como estratos a los distritos 

locales. 

Para encontrar el tamaño de muestra necesario para obtener un error máximo e, 

con un nivel de confianza de 95%, para cada estrato se considera su peso 

𝑤𝑖 =
𝑁𝑖

𝑁
. 

Donde 𝑁 es el número total de casillas y 𝑁𝑖 es el número de casillas en el estrato 

𝑖. 

Por candidato se calcula su varianza 𝜎𝑖
2 en el estrato 𝑖 considerando la elección 

federal de 2015 como si fuera elección del poder ejecutivo, y agrupando los 

partidos de acuerdo con las alianzas que habrá en 2018. 

El tamaño de la muestra requerida está dado por 

𝑛 =
∑

𝑁𝑖
2𝜎𝑖

2

𝑤𝑖
𝑒2𝑁2

1.962+∑ 𝑁𝑖𝜎𝑖
2
. 

Para obtener un error de 𝑒 = 0.5% el tamaño obtenido por la fórmula anterior es 

745 casillas. 

 

Estratificación 

Se utilizarán como estratos los distritos locales de la Ciudad de México, ya que 

con esta estratificación se obtiene un tamaño de muestra muy razonable para 

poder obtener un error de 𝑒 = 0.5% con una confianza de 95%. 

 

                                                 

15 Elaborado por el Dr. Carlos Hernández Gaciadiego con la colaboración del Mtro. 

Emiliano Geneyro Squarzon 
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Ideas básicas del muestreo probabilístico aplicadas al Conteo Rápido de la 

Ciudad de México 

El objetivo es estimar el porcentaje, 𝑝, de votos en favor de un candidato a la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México.  

Se selecciona una muestra aleatoria de 𝑛 casillas de un total de 𝑁 casillas y con 

la información recabada se calcula �̂�.  

Mediante el muestreo probabilístico es posible definir estrategias de selección y 

tamaños de muestra, 𝑛, para asegurar que: 

|𝑝 −  �̂�| ≤ 𝜖 , 

con un 95% de confianza. 

 

Estrategias de selección 

 Muestreo aleatorio simple sin reemplazo (y muestreo aleatorio simple con 

reemplazo). 

 Muestreo estratificado. 

 Muestreo por conglomerados (poli-etápicos). 

Se tomaron como referencia las elecciones: 

 Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 2012. 

 Diputados 2015, restringido a la Ciudad de México. 

o Se asumió la misma elección para los distritos federales de la Ciudad 

de México 

o FRENTE = PAN + PRD + 0.5*C_PRD_PT + MC 

o PRI = PRI + 0.5*C_PRI_PVEM 

o JHH = MORENA + PT + 0.5*C_PRD_PT + PS 

En cada caso se probaron las estratificaciones:  

1. Tipo sección (TS), urbana y no urbana 

2. Distritos federales (DF), 24 

3. Distritos locales (DL), 33 
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4. DF ∩ TS, 31 

5. DL ∩ TS, 36 

6. DF ∩ DL, 64 

7. DF ∩ DL ∩ TS, 69 

Cada una con distintos tamaños de muestra 

 

Resultados para la elección de diputados de 2015 (Precisiones) 

 

*Precisiones para la coalición con mayor varianza: FRENTE 

 

No respuesta basada en el Conteo Rápido para la elección de diputados en 2015 

Para obtener el tamaño de muestra total y que después de la no respuesta se 

alcance el tamaño de muestra necesario es  

(𝑛𝑇𝑜𝑡)(𝑇𝑅) = 𝑛  → 𝑛𝑇𝑜𝑡 =
𝑛𝜀

𝑇𝑅
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Presión sobre los CAE’s 

 Diseño de muestreo estratificado, por distrito local.  

 Tamaño de muestra total, 1,108 casillas. 

 En el año 2015, en la Ciudad de México, se contó con 2,357 CAE’s. 

 Con el diseño de muestra definido anteriormente: 

o Aproximadamente 915 CAE’s apoyarían al Conteo Rápido (1,442 no 

participarían). 

o De los 915 CAE’s que participarían, a 742 (81.1%) les tocaría reportar 

sólo 1 casilla 
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Estimación del número de casillas por CAE 

 

 

En resumen: Diseño muestral para la estimación en la Ciudad de México 

 Estratificado por distrito local 

 Tamaño de muestra total, n = 1,108 casillas (12,650 totales en 2015) 

 Al repartir proporcionalmente nos queda que  

o min. casillas x estrato= 19 

o max. casillas x estrato= 66 

o promedio casillas x estrato= 34 

 Si se observa una no respuesta similar a la del Conteo Rápido de 2015 para 

la elección de diputados, sólo en la Ciudad de México, se recibirá un 

tamaño de muestra efectivo de 700 casillas 

 Con el tamaño de muestra efectivo se alcanzaría una precisión de 0.51% 

en la estimación 

 Participarán (aproximadamente) 915 CAE’s y de estos el 81.1% apoyará 

con máximo 1 casilla 
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5.2.1.3. Guanajuato16 

Ideas básicas del muestreo probabilístico 

El objetivo del Conteo Rápido es estimar la proporción de votos 𝑝 en favor de un 

candidato. Para cumplir esto, se selecciona una muestra aleatoria de 𝑛 casillas 

de un total de 𝑁 y con la información recuperada se calcula el estimador �̂�. 

Mediante el muestreo probabilístico es posible definir estrategias de selección, 

tamaño de muestra (𝑛) y estimadores, para asegurar que la diferencia entre el 

estimador �̂� y la verdadera proporción 𝑝, no difiera en valor absoluto en más de 

una cierta cantidad 𝑑, con un 95% de confianza. A la cantidad 𝑑 se le conoce 

como precisión. 

Para el siguiente ejercicio utilizaremos el estimador de razón, definido como: 

�̂�𝑗 =

∑ 𝑁ℎ
𝐿
ℎ=1 (

1
𝑛ℎ

∑
𝑛ℎ

𝑖=1
𝑥ℎ𝑖𝑗)

∑ ∑ 𝑁ℎ
𝐿
ℎ=1

𝐽
𝑗=1 (

1
𝑛ℎ

∑
𝑛ℎ

𝑖=1
𝑥ℎ𝑖𝑗)

, 

donde, para cada estrato ℎ , 𝑛ℎ es el tamaño de la muestra, 𝑁ℎ es el número total 

de casillas en el estrato, 𝐿 es el número total de estratos, 𝐽 es el número total de 

candidatos (incluyendo nulos y no registrados) y 𝑥ℎ𝑖𝑗 es el total de votos a favor 

del candidato 𝑗 en la casilla 𝑖. 

 

Consideraciones para definir el tamaño de muestra y diseño de muestreo 

El diseño muestral en Guanajuato será estratificado, donde al interior de cada 

estrato se seleccionarán casillas mediante un muestreo aleatorio simple sin 

reemplazo. Para definir los estratos a emplear, se consideraron cinco posibles 

combinaciones de las siguientes variables: 

 Distrito federal 

 Distrito local 

 Tipo de sección 

                                                 

16 Elaborado por la Dra. Michelle Anzarut Chacalo con la colaboración de la Mtra. Maria 

Teresa Ortiz Mancera 
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Además, como punto comparativo, se consideró un muestreo aleatorio simple sin 

estratificación. Para cada combinación, se evaluaron los siguientes criterios: 

 Tabla de estratos: Indica el número total de estratos, el promedio y 

mediana del número de casillas dentro de cada estrato y la cantidad de 

estratos con menos de 50 casillas. 

 Tabla de precisiones: Precisiones con distintos tamaños de muestra 

calculadas con el estimador de razón. Los tamaños de muestra 

considerados fueron 50, 100, 200, 300, 358, 500, 600, 700. Usando asignación 

proporcional al tamaño de cada estrato en la elección federal, se obtuvo 

que a Guanajuato le tocan 358 casillas. Por esta razón, se les dio 

preferencia a tamaños de muestra cercanos 358 casillas. 

 Tabla de CAE’s: Consiste en un estudio de la distribución de casillas por 

CAE. Las estadísticas se calculan a lo largo de 1,000 replicaciones de la 

muestra, para cada tamaño de muestra propuesto, se calcula en 

promedio cuántas casillas reportaría cada CAE, se calcula también la 

mediana, el porcentaje de CAE’s encargados de más de una casilla y el 

porcentaje de CAE’s encargados de más de dos casillas. 

Entre más variables se usan en la estratificación, mayor es la precisión. Sucede lo 

mismo con el tamaño de muestra, entre mayor es la muestra, mayor es la 

precisión. Sin embargo, utilizar demasiadas variables en la estratificación resulta 

en algunos estratos con pocas casillas y al faltar información de algún estrato se 

complican los procesos de estimación. Así mismo, considerar muestras 

demasiado grandes, conlleva un mayor porcentaje de CAE’s con más de una 

casilla a reportar, esto dificulta el trabajo de los CAE’s y puede resultar en que no 

reporten alguna de las casillas. Por esta razón, el diseño muestral evalúa en 

conjunto todos estos criterios, con el objetivo de encontrar un balance que 

maximice la precisión cuidando no rebasar la capacidad operativa de campo.  

Para el análisis, PRI representa la coalición del PRI con PVEM, PAN representa la 

coalición del PAN con PANAL y Otros incluye, PT, MC, votos nulos y no registrados. 

 

Resultados 

1. Muestreo aleatorio simple 

Tabla de precisiones: 

PARTIDO 50 100 200 300 358 500 600 700 

Otros 1.37 0.94 0.65 0.51 0.45 0.39 0.36 0.33 

PAN 2.85 1.98 1.37 1.11 1.04 0.79 0.77 0.73 
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PARTIDO 50 100 200 300 358 500 600 700 

PRD 1.61 1.14 0.76 0.65 0.58 0.47 0.44 0.39 

PRI 3.02 2.24 1.53 1.2 1.17 0.86 0.83 0.77 

 

Tabla de CAE’s: 

NÚMERO DE 

CASILLAS 
MEDIA MEDIANA 

% MÁS DE 1 

CASILLA: 

% MÁS DE 2 

CASILLAS 

50 1 1 2 0 

100 1 1 3 0 

200 1.1 1 6 0 

300 1.1 1 10 1 

358 1.1 1 11 1 

500 1.2 1 16 2 

600 1.2 1 19 2 

700 1.2 1 22 3 

 

2. Estratificación por distrito federal. 

TABLA ESTRATOS:   

Número de estratos 14 

Media número casillas 482 

Mediana número casillas 480 

Número de estratos < 50 0 

 

Tabla de precisiones: 

PARTIDO 50 100 200 300 358 500 600 700 

Otros 0.97 0.92 0.56 0.47 0.45 0.33 0.32 0.26 

PAN 2.74 2.11 1.2 1.12 1.07 0.92 0.65 0.69 

PRD 1.35 0.88 0.65 0.54 0.46 0.4 0.36 0.35 

PRI 2.8 2.01 1.28 1.14 1.02 0.93 0.65 0.65 
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Tabla de CAE’s: 

NÚMERO DE 

CASILLAS 
MEDIA MEDIANA 

% MÁS DE 1 

CASILLA: 

% MÁS DE 2 

CASILLAS 

50 1 1 1 0 

100 1 1 3 0 

200 1.1 1 6 0 

300 1.1 1 9 0 

358 1.1 1 11 1 

500 1.2 1 16 1 

600 1.2 1 19 2 

700 1.2 1 21 3 

 

3. Estratificación por distrito local. 

TABLA ESTRATOS:   

Número de estratos 22 

Media número casillas 307 

Mediana número casillas 308 

Número de estratos < 50 0 

 

Tabla de precisiones: 

PARTIDO 50 100 200 300 358 500 600 700 

Otros 1.01 0.76 0.59 0.46 0.41 0.36 0.34 0.27 

PAN 2.8 1.9 1.24 1.1 0.92 0.75 0.76 0.62 

PRD 1.15 0.84 0.54 0.48 0.44 0.35 0.3 0.34 

PRI 2.94 1.76 1.27 1.09 0.93 0.73 0.67 0.61 

 

Tabla de CAE’s: 

NÚMERO DE 

CASILLAS 
MEDIA MEDIANA 

% MÁS DE 1 

CASILLA: 

% MÁS DE 2 

CASILLAS 

50 1 1 1 0 

100 1 1 2 0 
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NÚMERO DE 

CASILLAS 
MEDIA MEDIANA 

% MÁS DE 1 

CASILLA: 

% MÁS DE 2 

CASILLAS 

200 1.1 1 6 0 

300 1.1 1 9 0 

358 1.1 1 11 1 

500 1.2 1 15 1 

600 1.2 1 19 2 

700 1.2 1 21 3 

 

4. Estratificación por distrito local y tipo de sección 

TABLA ESTRATOS:   

Número de estratos 44 

Media número casillas 153 

Mediana número casillas 156 

Número de estratos < 50 4 

 

Tabla de precisiones: 

PARTIDO 50 100 200 300 358 500 600 700 

Otros 1 0.75 0.52 0.4 0.42 0.38 0.29 0.27 

PAN 2.16 1.57 1.23 0.96 0.9 0.77 0.73 0.69 

PRD 0.96 0.85 0.64 0.46 0.42 0.33 0.34 0.33 

PRI 1.96 1.58 1.25 0.94 0.96 0.69 0.7 0.6 

 

Tabla de CAE’s: 

NÚMERO DE 

CASILLAS 
MEDIA MEDIANA 

% MÁS DE 1 

CASILLA: 

% MÁS DE 2 

CASILLAS 

50 1 1 3 0 

100 1 1 3 0 

200 1.1 1 6 0 

300 1.1 1 9 0 

358 1.1 1 11 1 

500 1.2 1 15 1 
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NÚMERO DE 

CASILLAS 
MEDIA MEDIANA 

% MÁS DE 1 

CASILLA: 

% MÁS DE 2 

CASILLAS 

600 1.2 1 18 2 

700 1.2 1 21 3 

 

5. Estratificación por distrito local y distrito federal 

TABLA ESTRATOS:   

Número de estratos 38 

Media número casillas 178 

Mediana número casillas 177 

Número de estratos < 50 3 

 

Tabla de precisiones: 

PARTIDO 50 100 200 300 358 500 600 700 

Otros 0.91 0.8 0.53 0.4 0.39 0.37 0.32 0.31 

PAN 2.12 1.86 1.3 1.11 0.94 0.85 0.71 0.62 

PRD 1.06 0.83 0.57 0.47 0.44 0.35 0.33 0.3 

PRI 2.13 1.82 1.22 1.09 0.92 0.81 0.74 0.61 

 

Tabla de CAE’s: 

NÚMERO DE 

CASILLAS 
MEDIA MEDIANA 

% MÁS DE 1 

CASILLA: 

% MÁS DE 2 

CASILLAS 

50 1 1 2 0 

100 1 1 3 0 

200 1.1 1 6 0 

300 1.1 1 9 0 

358 1.1 1 11 1 

500 1.2 1 15 1 

600 1.2 1 18 2 

700 1.2 1 22 3 
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6. Estratificación por distrito local, distrito federal y tipo de sección 

TABLA ESTRATOS:   

Número de estratos 75 

Media número casillas 90 

Mediana número casillas 71 

Número de estratos < 50 25 

 

Tabla de precisiones: 

PARTIDO 50 100 200 300 358 500 600 700 

Otros 0.66 0.71 0.53 0.5 0.32 0.32 0.28 0.29 

PAN 1.63 1.41 1.03 1.01 0.93 0.8 0.67 0.69 

PRD 0.87 0.71 0.5 0.46 0.43 0.33 0.32 0.29 

PRI 1.7 1.49 1.11 0.94 0.92 0.76 0.61 0.67 

 

Tabla de CAE’s: 

NÚMERO DE 

CASILLAS 
MEDIA MEDIANA 

% MÁS DE 1 

CASILLA: 

% MÁS DE 2 

CASILLAS 

50 1.1 1 7 1 

100 1.1 1 7 1 

200 1.1 1 8 0 

300 1.1 1 10 1 

358 1.1 1 11 1 

500 1.2 1 15 1 

600 1.2 1 18 2 

700 1.2 1 21 2 

 

Para tamaños de muestra variando de 50 hasta 600, en todas las estratificaciones 

consideradas resulta que más del 80% de los CAE’s reportan únicamente una 

casilla, por lo que ese criterio es fácil de cumplir en este estado. 

A manera de resumen, en la siguiente gráfica vemos las precisiones para distintos 

tamaños de muestra y diseños. La línea horizontal indica una precisión del 1%. En 

la esquina superior derecha aparecen los porcentajes de votos a favor recibidos 
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de cada partido en la elección estatal del 2012, datos con los cuáles se realizaron 

todas las pruebas. 

 

 

Conclusión 

Se eligió la estratificación por distrito local, ya que para muestras mayores a 358 

casillas, la precisión se asemeja mucho a la mejor precisión obtenida, que 

proviene del cruce de todas las variables. Finalmente, se eligió un tamaño de 

muestra de 500, con lo cual se espera obtener precisiones menores a 0.75 puntos 

porcentuales, con al menos 95% de confianza. Considerando lo anterior, el diseño 

muestral corresponde a un muestreo estratificado simple de casillas con 22 

estratos. 
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5.2.1.4. Jalisco17 

Diseño muestral 

El estado de Jalisco tiene la particularidad de que para estas elecciones, los 

distritos electorales federales coinciden con los distritos electorales locales, de 

manera que en forma natural, se considerarán a los distritos federales como 

estratos. La proporción de muestra nacional que será asignada al estado de 

Jalisco es de, aproximadamente, 467 casillas. 

Se hicieron varios ejercicios para tener una idea de la precisión que se alcanzaba 

con este tamaño de muestra, suponiendo que todos los intervalos se construían 

con un 95% de confianza. 

Estos ejercicios consideraron elecciones anteriores, tanto presidenciales como 

locales y algunas simulaciones en las que se probaron varios escenarios, desde 

una victoria holgada por parte de un partido, hasta diferentes tipos de elecciones 

competidas. En todos los casos, se obtuvieron precisiones muy razonables. Para 

el caso local, esta no fue menor al 0.85% y para el nacional fue del orden del 

0.25%. Así, el diseño muestral para el estado de Jalisco, será considerar a los 

distritos federales como estratos.  

 

 

 

                                                 

17 Elaborado por el Dr. Raúl Rueda Díaz del Campo con la colaboración del Lic. Javier 

Santibáñez Cortés 
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protocolo para la selección de las muestras 

5.2.1.5. Morelos18 

Introducción 

Como se acordó previamente en el COTECORA, el diseño muestral para cada 

uno de los estados será aleatorio estratificado, quedando pendiente la definición 

de los estratos, el tamaño de muestra y el error de estimación (precisión) 

alcanzada por el diseño. 

En este documento se presenta un estudio de simulación que considera distintos 

criterios de estratificación y distintos tamaños de muestra para el Conteo Rápido 

en Morelos. La base de estudio es el listado de las 2,240 casillas junto con su 

votación reportada en la elección a gobernador en el estado de Morelos en el 

año 2012. 

Los resultados oficiales se encuentran en 

https://es.wikipedia.org/wiki/Elecciones_estatales_de_Morelos_de_2012. Los porcentajes 

reportados corresponden al cociente del número de votos totales a favor de un 

candidato dividido entre el número de votos totales emitidos (que incluye a todos 

los candidatos, más nulos y no registrados). 

Se reportan los errores de estimación alcanzados para cada uno de los tres 

candidatos punteros en el 2012, para cada criterio de estratificación considerado 

y los distintos tamaños de muestra. 

Adicionalmente, se calcula la distribución de casillas por ARE’s en muestra. Es 

decir, para las 439 ARE’s registradas (+1 que corresponde a las casillas que no 

tienen identificador), se determina primero cuántas de ellas tienen al menos una 

casilla en muestra y de aquellas ARE’s en muestra cuántas tienen cero casillas, 

cuántas tienen una casilla, cuántas tienen dos casillas, etc. 

 

Método 

Se realiza un estudio de simulación en el cual para cada tamaño de muestra 𝑛 se 

seleccionan de manera repetida (5,000 veces) muestras estratificadas con 

asignación proporcional al tamaño del estrato. Es decir se asigna dentro de cada 

estrato un tamaño de muestra proporcional al tamaño del estrato (número de 

casillas en el estrato) de tal manera que la suma de las casillas en muestra de 

cada estrato sumen el tamaño de muestra total 𝑛. 

                                                 

18 Elaborado por el Dr. Luis Enrique Nieto Barajas con la colaboración del Mtro. Carlos 

Samuel Pérez Pérez 
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Para cada muestra simulada de tamaño 𝑛 se calcula el estimador de razón de la 

proporción a favor de un candidato. Considerando una muestra aleatoria simple 
de 𝑛ℎ casillas del estrato ℎ. En la casilla 𝑖 del estrato ℎ se denota 𝑥ℎ𝑖𝑗 el total de 

votos del candidato 𝑗 de modo que se propone el estimador de la proporción 

efectiva de votos 𝑝𝑗 para cada candidato: 

𝑝𝑗 =
∑ 𝑁ℎ(

1

𝑛ℎ
∑ 𝑥ℎ𝑖𝑗

𝑛ℎ
𝑖=1

)𝐿
ℎ=1

∑ ∑ 𝑁ℎ(
1

𝑛ℎ
∑ 𝑥ℎ𝑖𝑗

𝑛ℎ
𝑖=1

)𝐿
ℎ=1

𝐽
𝑗=1

. 

En la cual 𝑁ℎ es el número de casillas en el estrato ℎ, 𝐿 es el número total de 

estratos y 𝐽 es el número total de candidatos incluyendo los nulos y los no 

registrados. 

En este ejercicio de Morelos 2012 se considera los tres principales 

partidos/coaliciones que son: 

 PAN 

 PRD-PT-MC 

 PRI-PVEM-PNA 

Para una 𝑛 fija se tienen 5,000 valores de los estimadores de razón para los 3 

candidatos y 5,000 distribuciones de casillas por ARE’s. Estos 5,000 valores de los 

estimadores de razón se grafican en histogramas y se utilizan para calcular los 

errores de estimación a través de los valores correspondientes a los percentiles 2.5 

y 97.5. El error de estimación 𝐵 se calcula como 𝐵 = 𝑚𝑎𝑥{𝜉0.975 − 𝑝𝑗 , 𝑝𝑗 − 𝜉0.025}. 

Por otro lado, las 5,000 distribuciones de casillas por ARE’s se promedian y se 

reportan en una sola distribución promedio para cada tamaño de muestra. Se 

define una nueva variable que tome valores del 1 al 440 que son el total de ARE’s 

reales. Los tamaños de muestra a considerar son 𝑛 ∈ {100,125,150, . . . ,275,300} es 

decir de 100 a 300 con incrementos de 25 en 25.  

 

Estratificación 

Los criterios que se consideraron para definir los estratos son: 

 Criterio I: Muestreo Aleatorio Simple (MAS) 

 Criterio II: Tipo de sección (TipoSec) 

 Criterio III: Distrito federal (DisFed) 

 Criterio IV: Distrito local (DisLoc) 
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 Criterio V: Tipo de sección + distrito federal (TipoSec_DisFed) 

 Criterio VI: Distrito local + distrito federal (DisLoc_DisFed) 

 Criterio VII: Tipo de sección + distrito local (TipoSec_DisLoc) 

 Criterio VIII: Tipo de sección + distrito local + distrito federal 

(TipoSec_DisLoc_DisFed) 

A continuación se presenta una tabla con distribución del total de estratos para 

cada criterio de estratificación: 

Tabla 1. Número de Estratos por criterio de estratificación 

CRITERIO NÚMERO ESTRATOS 

Muestreo Aleatorio Simple 1 

TipoSec 2 

DisFed 5 

DisLoc 12 

TipoSec_DisFed 10 

DisLoc_DisFed 18 

TipoSec_DisLoc 23 

TipoSec_DisLoc_DisFed 32 

 

Para no tener problemas en la simulación, se considera la regla de que se 

seleccione al menos una casilla en cada estrato. Para los estratos con muy pocas 

casillas se pueden colapsar con algún otro estrato que compartan una o dos de 

las categorías. En este caso se revisan cuántas casillas caen en cada estrato para 

ver si son muy pocas por estrato y se deben unificar. 

Antes de realizar el estudio de simulación, se presentan diagramas de caja de las 

proporciones de votos a favor de la coalición ganadora de la elección PRD-PT-

MC, por tipo de variable de estratificación. En la Figura 1 se considera la variable 

tipo de sección en la cual no se aprecia mucha heterogeneidad en las tres 

categorías de esta variable. 
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Figura 1. Proporciones de votos a favor de la coalición PRD-PT-MC por tipo de sección 

 

En la Figura 2 se considera el distrito federal en la cual los diagramas de caja 

tampoco son muy distintos entre los cinco distritos. 

Figura 2. Proporciones de votos a favor de la coalición PRD-PT-MC por distrito federal 2012 

 

Finalmente la Figura 3 considera la variable de distrito local. Los diagramas de 

caja sí cambian considerablemente de un distrito local a otro, lo que indica que 

esta variable de estratificación podría reducir importantemente la varianza del 

estimador. 
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Figura 3. Proporciones de votos a favor de la coalición PRD-PT-MC por distrito local 2012 

 

 

Optimización de cómputo para simulación 

Se implementaron funciones auxiliares que permiten realizar un procesamiento en 

paralelo para las 5,000 repeticiones para cada tamaño de muestra y cada 

criterio de estratificación. 

 

Resultados 

A continuación se presentan los resultados del estudio de simulación para cada 

uno de los tres principales candidatos. Se presentan tablas con los errores para 

cada tamaño de muestra y cada criterio de estratificación, así como una gráfica 

resumen de los errores de todos los criterios de estratificación considerados. Al 

final se incluye una tabla con el número de ARE’s en muestra y la distribución de 

casillas por ARE’s, también para cada tamaño de muestra. 

Candidato: PAN 

Errores de Estimación 

Los resultados para el PAN considerando los distintos criterios de estratificación 

por tamaño de muestra se presentan a continuación: 
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Tabla 2. Distribución de errores de estimación para el PAN (en puntos porcentuales) 

N MAS TIPOSEC DISLOC DISFED 

TIPOSEC 

DISFED 

DISLOC 

DISFED 

TIPOSEC 

DISLOC 

TIPOSEC 

DISLOC 

DISFED 

100 1.127 1.067 1.013 0.964 0.942 0.941 0.963 0.910 

125 0.987 0.961 0.823 0.881 0.862 0.831 0.841 0.830 

150 0.898 0.896 0.754 0.754 0.749 0.746 0.793 0.729 

175 0.826 0.809 0.723 0.698 0.702 0.683 0.694 0.692 

200 0.769 0.758 0.664 0.664 0.663 0.660 0.661 0.657 

225 0.711 0.731 0.614 0.616 0.589 0.606 0.617 0.582 

250 0.674 0.651 0.564 0.579 0.586 0.579 0.572 0.581 

275 0.675 0.639 0.549 0.567 0.566 0.536 0.549 0.538 

300 0.611 0.600 0.518 0.512 0.541 0.506 0.537 0.489 

 

Figura 4. Relación del error de estimación y el tamaño de muestra para cada criterio para PAN 

 

Candidato: PRD-PT-MC 

Errores de Estimación 

Los resultados para la coalición PRD-PT-MC considerando los distintos criterios de 

estratificación por tamaño de muestra se presentan a continuación: 
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Tabla 3. Distribución de errores de estimación para la coalición PRD-PT-MC (en puntos 

porcentuales) 

N MAS TIPOSEC DISLOC DISFED 

TIPOSEC 

DISFED 

DISLOC 

DISFED 

TIPOSEC 

DISLOC 

TIPOSEC 

DISLOC 

DISFED 

100 1.585 1.531 1.458 1.444 1.485 1.428 1.484 1.362 

125 1.423 1.373 1.289 1.306 1.318 1.270 1.265 1.225 

150 1.277 1.276 1.160 1.184 1.185 1.145 1.151 1.103 

175 1.200 1.145 1.084 1.126 1.100 1.069 1.082 1.050 

200 1.123 1.088 1.023 1.019 1.006 0.967 0.989 0.951 

225 1.037 0.992 0.946 0.970 0.941 0.937 0.906 0.890 

250 0.952 0.976 0.881 0.920 0.927 0.866 0.880 0.849 

275 0.901 0.918 0.855 0.881 0.813 0.805 0.832 0.783 

300 0.886 0.873 0.803 0.831 0.800 0.775 0.783 0.801 

 

Figura 5. Relación del error de estimación y el tamaño de muestra para cada criterio para la 

coalición PRD-PT-MC 

 

Candidato: PRI-PVEM-PNA 

Errores de Estimación 

Los resultados para la coalición PRI-PVEM-PNA considerando los distintos criterios 

de estratificación por tamaño de muestra se presentan a continuación: 
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Tabla 4. Distribución de errores para la coalición PRI-PVEM-PNA (en puntos porcentuales) 

N MAS TIPOSEC DISLOC DISFED 

TIPOSEC 

DISFED 

DISLOC 

DISFED 

TIPOSEC 

DISLOC 

TIPOSEC 

DISLOC 

DISFED 

100 1.781 1.670 1.430 1.543 1.554 1.375 1.419 1.404 

125 1.553 1.501 1.307 1.346 1.353 1.310 1.274 1.226 

150 1.406 1.348 1.166 1.231 1.227 1.154 1.147 1.117 

175 1.272 1.295 1.094 1.154 1.136 1.110 1.051 1.084 

200 1.173 1.166 1.012 1.077 1.043 0.984 0.981 0.946 

225 1.159 1.092 0.916 0.979 0.963 0.952 0.941 0.907 

250 1.058 1.031 0.890 0.951 0.923 0.867 0.885 0.866 

275 0.995 0.976 0.843 0.882 0.864 0.818 0.830 0.831 

300 0.929 0.924 0.804 0.848 0.847 0.800 0.778 0.773 

 

Figura 6. Relación del error de estimación y el tamaño de muestra para cada criterio para PRI-

PVEM-PNA 

 

 

Total de ARE’s en muestra 

En este estudio de simulación también se calculó el total de ARE’s en muestra 

considerando cada criterio de estratificación para cada tamaño de muestra. 
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Tabla 5. Número ARE’s en muestra por criterio y tamaño de muestra 

N MAS TIPOSEC DISLOC DISFED 

TIPOSE

C 

DISFED 

DISLOC 

DISFED 

TIPOSE

C 

DISLOC 

TIPOSEC 

DISLOC 

DISFED 

100 90 90 93 91 91 95 93 97 

125 111 111 113 111 112 113 114 116 

150 130 130 130 130 132 132 131 135 

175 148 148 149 149 150 150 151 153 

200 165 165 166 167 165 167 167 168 

225 181 181 182 183 182 184 183 185 

250 198 198 199 198 196 201 198 200 

275 212 212 214 213 213 216 216 216 

300 226 225 228 226 226 228 229 232 

 

Distribución de casillas en muestra por ARE’s 

Finalmente se presenta la distribución de casillas en muestra por ARE’s para cada 

tamaño de muestra. 

Tabla 6. Porcentaje de ARE’s por número de casillas 

N CASILLAS MAS TIPOSEC DISLOC DISFED 
TIPOSEC 

DISFED 

DISLOC 

DISFED 

TIPOSEC 

DISLOC 

TIPOSEC 

DISLOC 

DISFED 

100 1 90.45 90.53 91.10 90.76 91.02 91.64 91.91 92.14 

100 2 9.04 8.97 8.51 8.78 8.56 8.02 7.77 7.58 

100 3 0.49 0.48 0.38 0.45 0.42 0.33 0.31 0.28 

100 4 0.02 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.00 

100 5 0.00 0.00 NA 0.00 0.00 0.00 NA NA 

125 1 88.18 88.09 88.91 88.51 88.68 89.44 89.47 90.01 

125 2 11.02 11.11 10.45 10.76 10.64 9.99 9.98 9.50 

125 3 0.79 0.77 0.62 0.71 0.66 0.56 0.54 0.48 

125 4 0.03 0.04 0.02 0.03 0.02 0.01 0.02 0.01 

125 5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA 

150 1 85.79 85.80 86.63 86.04 86.15 86.96 87.30 87.59 

150 2 13.07 13.05 12.44 12.89 12.78 12.18 11.86 11.66 

150 3 1.12 1.11 0.90 1.04 1.03 0.84 0.81 0.74 

150 4 0.05 0.05 0.03 0.04 0.04 0.03 0.03 0.02 
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N CASILLAS MAS TIPOSEC DISLOC DISFED 
TIPOSEC 

DISFED 

DISLOC 

DISFED 

TIPOSEC 

DISLOC 

TIPOSEC 

DISLOC 

DISFED 

150 5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

150 6 NA NA NA NA NA 0.00 NA NA 

175 1 83.42 83.41 84.23 83.79 83.89 84.60 84.78 85.32 

175 2 15.03 15.03 14.43 14.72 14.68 14.17 13.99 13.59 

175 3 1.48 1.50 1.29 1.44 1.38 1.19 1.19 1.06 

175 4 0.08 0.09 0.07 0.08 0.07 0.05 0.06 0.05 

175 5 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

175 6 0.00 NA NA NA NA NA NA NA 

200 1 81.11 81.21 81.81 81.31 81.74 82.33 82.56 82.98 

200 2 16.82 16.77 16.38 16.72 16.40 16.02 15.82 15.52 

200 3 1.95 1.91 1.72 1.85 1.77 1.58 1.55 1.44 

200 4 0.13 0.13 0.10 0.12 0.11 0.08 0.08 0.08 

200 5 0.01 0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

200 6 0.00 NA NA NA NA NA 0.00 0.00 

225 1 78.83 78.87 79.63 78.99 79.31 80.07 80.18 80.66 

225 2 18.60 18.55 18.08 18.51 18.27 17.80 17.71 17.34 

225 3 2.39 2.40 2.15 2.33 2.25 2.02 2.00 1.89 

225 4 0.18 0.19 0.14 0.17 0.16 0.13 0.13 0.12 

225 5 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.00 0.00 0.00 

225 6 0.00 NA NA 0.00 0.00 0.00 NA 0.00 

250 1 76.59 76.69 77.02 76.85 77.10 77.43 77.89 78.37 

250 2 20.23 20.15 20.03 20.07 19.90 19.76 19.41 19.12 

250 3 2.90 2.90 2.73 2.85 2.76 2.61 2.51 2.35 

250 4 0.27 0.26 0.21 0.23 0.23 0.20 0.19 0.16 

250 5 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 

250 6 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

275 1 74.37 74.36 74.92 74.58 74.63 75.36 75.35 76.00 

275 2 21.78 21.76 21.51 21.70 21.67 21.28 21.26 20.83 

275 3 3.50 3.52 3.27 3.39 3.37 3.09 3.12 2.92 

275 4 0.34 0.34 0.28 0.31 0.32 0.26 0.26 0.24 
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N CASILLAS MAS TIPOSEC DISLOC DISFED 
TIPOSEC 

DISFED 

DISLOC 

DISFED 

TIPOSEC 

DISLOC 

TIPOSEC 

DISLOC 

DISFED 

275 5 0.02 0.02 0.01 0.02 0.02 0.01 0.01 0.01 

275 6 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

300 1 72.10 72.20 72.84 72.46 72.48 73.16 73.20 73.36 

300 2 23.32 23.26 22.97 23.12 23.13 22.78 22.73 22.72 

300 3 4.13 4.09 3.81 4.00 3.97 3.70 3.71 3.59 

300 4 0.44 0.44 0.36 0.41 0.40 0.34 0.35 0.32 

300 5 0.03 0.03 0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 0.01 

300 6 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

300 7 NA NA NA 0.00 NA NA NA NA 

 

Conclusiones sobre el diseño muestral 

Después de haber realizado este estudio de simulación basado en la elección de 

gobernador más reciente que se registró en el estado de Morelos en el año 2012, 

se sugiere lo siguiente: 

 Que el diseño muestral para la elección a la Gubernatura en el estado de 

Morelos para el año 2018 sea aleatorio estratificado de casillas con 

asignación proporcional al tamaño del estrato. 

 Que el criterio de estratificación esté basado en los distritos locales 

vigentes en el estado en el 2018. 

 Que el tamaño de muestra sea de 𝑛 = 200 casillas repartidas en cada 

estrato de manera proporcional al número de casillas por estrato. 

 El error de estimación (precisión) alcanzada por este diseño y con este 

tamaño de muestra es de 0.664% (PAN), 1.012% (PRI-PVEM-PNA) y 1.023% 

(PRD-PT-MC), para los tres principales partidos/coaliciones. Es decir, el error 

de estimación global del diseño es de aproximadamente 1%. 

 Con este diseño, la distribución de casillas por ARE’s indica que el 81.8% de 

ellos tienen asignada una sola casilla, lo que garantiza que si todos los 

CAE’s en muestra reportan una sola casilla se tendría disponible 

información de aproximadamente el 83% de la muestra. 

 Se sugiere que este criterio de estratificación, distritos locales, sea el 

utilizado en el estado de Morelos para el diseño muestral de la elección 

Presidencial. 
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 Como dato informativo, usando la información de la elección Presidencial 

del 2012 y considerando una muestra nacional de 7,500 casillas, de estas, 

únicamente 118 caerían el Morelos con una asignación proporcional. 
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COTECORA | Criterios científicos, logísticos y operativos para la realización de los Conteos Rápidos 2018 y 

protocolo para la selección de las muestras 

5.2.1.6. Puebla19 

Diseño de muestra para la elección de la Gubernatura en el estado de Puebla 

Se realizará un muestreo estratificado, donde los estratos son los distritos locales y 

en cada uno de ellos se seleccionará una muestra aleatoria simple sin reemplazo 

de casillas. La distribución de la muestra a los estratos se hará proporcionalmente 

al número de casillas del estrato. La proporción de votos para cada partido se 

estimará mediante un estimador de razón combinado. 

 

Determinación del tamaño de muestra y estratificación 

Para definir la conformación de los estratos a utilizar en la elección del 2018, 

utilizando la información de la elección de gobernador para Puebla en el año 

2016, se estudiaron varias estratificaciones: 

1. Sin estratos 

2. Distritos federales (son 15) 

3. Distritos locales (son 26) 

4. Cruce de distritos federales por tipo de sección (urbana, no urbana) (son 

25) 

5. Cruce de distritos locales por tipo de sección (urbana, no urbana) (son 41) 

La comparación entre estos tipos de estratificación se realizó examinando el 

tamaño de muestra resultante para estimar la proporción de votos de cada uno 

de los contendientes mediante un estimador de razón combinado y 

considerando que la selección de casillas se realizará mediante un muestreo 

aleatorio simple sin reemplazo, que asigna la misma probabilidad de estar en 

muestra a cada una de las casillas del estrato. 

𝑛 =
𝑧

(1−
𝛼
2

)

2 ∗𝑁 ∑ 𝑁ℎ𝑆ℎ
2𝐿

ℎ=1

𝑋2𝛿2+ 𝑧
(1−

𝛼
2

)

2 ∗∑ 𝑁ℎ𝑆ℎ
2𝐿

ℎ=1
. 

Donde: 

: precisión deseada 

                                                 

19 Elaborado por la Mtra. Patricia Isabel Romero Mares con la colaboración de la Mtra. 

Adriana Ducoing Watty 
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X: total de votos emitidos 

L: Número de estratos 

𝑧(1−𝛼 2⁄ ): cuantil de la distribución normal estándar para una confianza de (1 − 𝛼) 

𝑆ℎ
2 =  

∑ [(𝑌ℎ𝑖
𝑝

−�̅�ℎ
𝑝

)−𝑅(𝑋ℎ𝑖−�̅�ℎ)]
2𝑁ℎ

𝑖=1

𝑁ℎ−1
. 

𝑌ℎ𝑖
𝑝

: total de votos en la casilla i del estrato h para el candidato p 

�̅�ℎ
𝑝
: promedio de votos en el estrato h para el candidato p 

𝑋ℎ𝑖: total de votos emitidos en la casilla i del estrato h 

�̅�ℎ: promedio de votos emitidos por casilla en el estrato h 

Como se mencionó anteriormente, se calculó el tamaño de muestra necesario 

con diferentes precisiones para cada una de las estratificaciones descritas, pero 

además se utilizó un nivel de confianza del 95%. 

Con una precisión del 1%, el tamaño de muestra para cada estratificación y para 

cada partido o coalición, con una confianza del 95% es: 

Tabla 1. Tamaños de muestra para diferentes estratificaciones 

 PARTIDO O COALICIÓN 

ESTRATIFICACIÓN PAN PRI PRD MORENA IND 

Sin estratos 493 590 81 160 65 

DF 434 422 71 107 32 

DL 424 394 70 109 29 

DFxTS 430 412 71 98 30 

DLxTS 418 384 70 98 28 

 

En la Tabla 1 se observa el gran efecto que tiene el usar estratos en el diseño de 

muestra, ya que se reducen mucho los tamaños de muestra al considerar estratos. 

Además, se ve que hay mayor variabilidad en la coalición del PAN, debido a que 

se necesitan tamaños de muestra más grandes. Así mismo, la coalición para la 

que la última estratificación tiene mayor efecto, es la del PRI. En los demás casos 

se observa que no hay mucha ganancia en la reducción del tamaño de muestra 

al hacer más fina la estratificación considerando el tipo de sección. 

Comparando DF y DL, hay una ganancia marginal al tener más estratos utilizando 

la distritación local, y además si se observan los mapas a continuación, los distritos 

locales permiten tener mayor control en la distribución geográfica de la muestra, 

por lo cual se decidió estratificar por distrito local. 
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Además, la distritación local capta la variabilidad que tiene la votación a la 

coalición del PRI, como se observa en la siguiente gráfica, comparando las 

estratificaciones por distrito federal y local. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, el diseño de muestra que se utilizará en el Conteo 

Rápido del estado de Puebla, será un Muestreo Estratificado Aleatorio, donde los 
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estratos son los distritos locales, la selección de la muestra en cada estrato será 

con muestreo aleatorio simple (sin reemplazo) y se distribuirá el tamaño de 

muestra estatal (n=424) a los estratos en forma proporcional al número de casillas 

que los compongan. 

Por otro lado, debemos considerar tres aspectos adicionales: 

1. Habrá dos coaliciones, una de cinco partidos y otra de tres, así como los 

demás partidos, lo que resulta en 42 formas de votación no nula que 

podría dificultar el Conteo de los votos en las casillas y por lo tanto, retrasar 

la transmisión de la información al COTECORA. 

2. No se ha realizado un Conteo Rápido en el estado de Puebla, por lo que 

no se cuenta con información del comportamiento de la llegada de la 

información en cuanto a tiempo de arribo y votaciones. 

3. Con base en la información del Conteo Rápido para la Elección 

Presidencial del año 2012, se determinó que el porcentaje de casillas de la 

muestra correspondientes al estado de Puebla, cuya información llegó 

antes de las 10:30 pm fue de 80.6%. 

Por lo anterior, se requiere un aumento al tamaño de muestra de 20%, es decir, el 

tamaño de muestra sería: 

𝑛 = 424 ∗ 1.2 = 509 

Paralelamente, con el objetivo de estudiar el comportamiento de la 

estratificación por distrito local y el tamaño de muestra definido (n=509 casillas), 

así como estimar el porcentaje de CAE’s a los que les corresponde entre 1 y 5 

casillas en muestra, se realizó un estudio por simulación, con la información de la 

elección para gobernador de Puebla 2016. 

Se tenía disponible la información de la votación de las N=7,262 casillas 

electorales del estado, con las cuales se seleccionaron 10,000 muestras con el 

diseño de muestra definido anteriormente. 

A partir de las muestras seleccionadas se calculó el promedio de los estimadores 

de razón combinados y de la precisión, además se calculó la cobertura de los 

intervalos con 95% de confianza (la cobertura es el % de los intervalos que 

contienen el valor poblacional que se está estimando y que debe ser semejante 

al nivel de confianza requerido). 

Por otro lado, se determinó el porcentaje de CAE’s a los que les correspondió 

entre 1 y 5 casillas. 
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Tabla 2. Resultado de simulación con 10,000 muestras 

PARTIDO O 

COALICIÓN 
�̂� 

PRECISIÓN 

OBSERVADA 

COBERTURA 

 

VALOR REAL DEL 

PARÁMETRO 
𝐑 

PAN 45.19 .91 95.2 45.19 

PRI 33.42 .87 95.2 33.42 

PRD 3.91 .36 94.7 3.91 

MORENA 9.69 .45 94.8 9.69 

IND 3.87 .23 95.4 3.86 

 

Tabla 3. Porcentaje de CAE’s a los que les correspondió entre 1 y 5 casillas en las 10,000 muestras 

 CASILLAS 

 1 2 3 4 5 

CAE’s 79.57% 17.17% 2.80% 0.41% 0.05% 
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COTECORA | Criterios científicos, logísticos y operativos para la realización de los Conteos Rápidos 2018 y 

protocolo para la selección de las muestras 

5.2.1.7. Tabasco20 

Elementos para diseño muestral  

Primeros escenarios explorados 

Para establecer el diseño muestral se utilizaron los resultados de 2012 tanto para 

la Gubernatura y Presidencia de la República. En particular se exploraron los 

siguientes esquemas de estratificación: 

 Distritos federales. 

 Distritos locales. 

 Municipios. 

 Distritos locales y federales separando la parte rural y urbana. 

(explorándose como criterio de separación el 20%, 30% y 40%, esto es, 

separando sólo si el distrito contaba con al menos ese porcentaje de 

casillas rurales o urbanas). 

 Intersección de municipios con distritos federales. 

 Intersección de distritos locales y distritos federales. 

 

Número de casillas por estrato 

Para el establecimiento del diseño muestral un elemento de importancia es el 

número de casillas que comprendería cada estrato. Este criterio es relevante  en 

razón de que si el diseño considera estratos con un número muy pequeño, es 

susceptible a generar un punto de debilidad por la posibilidad del no arribo de 

suficiente información producto de algún incidente el día de la Jornada Electoral. 

La situación para diversos escenarios se presenta en la siguiente tabla. Como ya 

se mencionó, en los casos de considerar los distritos  federal y local, se estudió el 

caso de su división en dos estratos dependiendo de su porcentaje de secciones 

rurales. Como puede observarse la división de los distritos en rurales y no rurales 

generaría estratos con un número pequeño de casillas, amén del crecimiento del 

número de ellos con la repercusión del caso federal que se verá más adelante.  

                                                 

20 Elaborado por el Dr. Alberto Alonso y Coria con la colaboración del Fis. Joaquín Morales 

Bolio 
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Caso
Número de 

estratos

Casillas 

promedio 

por estrato

máximo 

numero de 

casillas

mínimo 

número de 

casillas

Casllas 

promedio 

por estrato

máximo 

numero de 

casillas en 

muestra

mínimo 

número de 

casillas en 

muestra

Locales y Rural .4 27 96.93 146 47 17 25 8

Locales y Rural .3 35 74.77 133 38 13 23 7

Locales y Rural .2 37 70.73 133 29 12 23 5

Distritos locales 21 124.62 158 97 21 27 17

Distritos Federales 6 436.17 507 365 75 87 63

Municipio 17 153.94 756 39 26 130 7

MunicipioyDF 18 145.39 507 39 25 87 7

Federales interseccion locales 28 93.46 158 19 16 27 3

Federales y Rural .4 10 261.70 507 160 45 87 28

Federales y Rural .3 11 237.91 507 160 41 87 28

Federales y Rural .2 11 237.91 507 160 41 87 28

CASILLAS EN ELECCION
SOBRE LA MUESTRA

450

 

Sobre el tamaño de la muestra: Primeros resultados 

Utilizando los resultados de la elección de gobernador 2012 se obtuvieron los 

siguientes resultados:  

Caso
Número de 

estratos

Máximo 

error 

promedio

distancia 

máxima 

promedio

Máximo 

error 

promedio

distancia 

máxima 

promedio

Máximo 

error 

promedio

distancia 

máxima 

promedio

Locales y Rural .4 27 0.773 0.275 0.834 0.326 0.881 0.307

Locales y Rural .3 35 0.743 0.265 0.809 0.245 0.851 0.283

Locales y Rural .2 37 0.765 0.246 0.976 0.225 0.859 0.316

Distritos locales 21 0.771 0.246 0.834 0.281 0.880 0.280

Distritos Federales 6 0.822 0.256 0.958 0.285 0.951 0.338

Municipio 17 0.777 0.243 0.831 0.259 0.872 0.286

MunicipioyDF 18 0.770 0.253 0.820 0.258 0.889 0.319

Federales y Rural .4 10 0.852 0.256 0.948 0.283 0.951 0.337

Federales y Rural .3 11 0.855 0.256 0.948 0.272 0.948 0.334

Federales y Rural .2 11 0.855 0.256 0.879 0.274 0.948 0.334

Federales interseccion 

locales
28 0.755 0.227 0.808 0.272 0.868 0.249

RESULTADOS (S)

500 450 400

 

De la tabla anterior se pueden derivar las siguientes conclusiones: La separación 

en rurales y no rurales en los distritos no disminuye notablemente el error promedio, 

pero, como ya se mencionó disminuye sensiblemente el número de casillas 

contenidas. Asimismo, el esquema de distritos locales arroja un escenario mucho 

mejor que la utilización de municipios o de distritos federales.  
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Comparación entre dos elecciones. 

En la siguiente tabla se consideran dos tipos de elección y el resultado al realizar 

mil muestras para cada uno de los tamaños indicados, y utilizando distritos locales. 

Tamaño

Máximo 

error 

promedio 

(%)

distancia 

máxima 

promedio 

(%)

Máximo 

error en 

corridas 

(%)

distancia 

máxima 

máxima 

(%)

350 0.9468 0.2793 1.1458 0.8877

400 0.8774 0.2663 1.0533 1.1995

450 0.8287 0.2745 0.9996 0.8215

500 0.7740 0.2373 0.9143 0.7011

Distritos locales. Última elección 

gobernador

 

Tamaño

Máximo 

error 

promedio 

(%)

distancia 

máxima 

promedio 

(%)

Máximo 

error en 

corridas 

(%)

distancia 

máxima 

máxima 

(%)

350 0.9648 0.3279 1.0950 0.7659

400 0.8959 0.2885 1.0053 0.9032

450 0.8263 0.2631 0.9445 0.7800

500 0.7780 0.2352 0.8653 0.6900

Distritos locales. Última elección 

presidencial

 

 

La situación con CAE’s 

Una problemática que habrá que atender es la referente al flujo real de llegada 

de información el día de la Jornada Electoral. En los ejercicios de Conteo Rápido 

en las últimas elecciones a gobernador se ha observado el arribo no oportuno de 

la totalidad de la información de las casillas de la muestra. Una de las hipótesis es 

el atribuir este fenómeno a la existencia de CAE’s con la responsabilidad de 

reportar más de una casilla. Así pues, se procedió al estudio de cómo se afectaría 

la estimación bajo la suposición de que el CAE reportara sólo una de sus casillas 

asignadas o todas las casillas de una sección pero no de otras secciones. Esto 

último escenario se hizo en razón de que en este caso no existiría necesidad de 

traslado entre las casillas y por tanto no habría dificultad en el reporte de los 

resultados de las mismas.  

Primeramente se estudia: 

 El número de casillas (promedio)que atendería un CAE 
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 Si el CAE tendría todas sus casillas en una sola sección y en caso contrario, 

en cuantas. 

Tamaño 

Muestra

Con una 

casilla
con dos tres

cuatro o 

mas

todas las 

casillas en 

una sección

en dos 

secciones
en tres

en cuatro o 

más

353 208 58 9 1 235 38 2 0

400 220 69 12 1 253 47 2 0

450 229 81 17 2 269 57 3 0

501 231 95 23 3 280 68 4 0

550 231 109 27 5 287 80 5 0

CAES

 

Arribo de una sola casilla por CAE 

Las siguientes tablas muestran la situación de arribo de una casilla por CAE. 

Tamaño

Error	

promedio	

(%)

Distancia	

promedio	

(%)

Máximo	

error	en	

corridas	

(%)

distancia	

máxima	

máxima	

(%)

Tamaño

Error	

promedio	

(%)

Distancia		

promedio	

(%)

Máximo	

error	en	

corridas	

(%)

distancia	

máxima	

máxima	

(%)

445/445 0.8323 0.2674 1.0477 1.1483 445/332 1.0049 0.2837 1.3821 1.4189

450/450 0.8279 0.2539 1.0152 1.3209 450/325 1.0018 0.2731 1.3789 1.5434

454/454 0.8260 0.2628 1.0040 1.0854 454/339 1.0014 0.2746 1.4335 1.4373

461/461 0.8178 0.2555 1.0138 1.2005 461/338 0.9966 0.2740 1.4047 1.1079

Llegada	de	toda	la	muestra Una	sola	casilla	por	CAE

 

Utilización de la estratificación para la elección Presidencial 

 Como hipótesis, se supone que para el caso de la elección Presidencial a 

Tabasco le corresponderían 150 casillas en la muestra. 

 Como primer paso, se analiza cómo quedarían poblados los estratos.  

 Se comparan tres escenarios: Estratificación por distrito federal, por distrito 

local y por municipios  

Si bien la estratificación por distritos locales arroja buenos resultados, un elemento 

de diseño es el que se utilizará la misma estratificación para la elección 

Presidencial. En razón de que el tamaño de la muestra para esta elección es 

menor que la necesaria para la local, implicaría una disminución en el número 

de casillas en los diferentes estratos. En la siguiente tabla se muestra la situación 

que prevalecería en los distintos escenarios de estratificación. 
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Estrato=DL2017 LN Casillas Estrato=Municipio
ID_Municipi

o
LN Casillas

1            82,807 7 Balancan 1            40,077 4

2            76,245 7 Cárdenas 2         172,392 15

3            70,649 6 Centla 3            71,504 6

4            75,134 7 Centro 4         505,944 45

5            71,504 6 Comalcalco 5         148,908 13

6            83,254 7 Cunduacan 6            92,183 8

7            74,803 7 Emiliano Zapata 7            22,962 2

8            80,752 7 Huimanguillo 8         128,784 11

9            79,391 7 Jalapa 9            27,873 2

10            81,865 7 Jalpa de Méndez 10            62,384 6

11            73,474 7 Jonuta 11            22,870 2

12            83,113 7 Macuspana 12         116,199 10

13            94,738 8 Nacajuca 13            92,191 8

14            73,447 7 Paraiso 14            68,310 6

15            74,543 7 Tacotalpa 15            32,975 3

16            79,148 7 Teapa 16            39,603 4

17            91,340 8 Tenosique 17            42,730 4

18            74,862 7 Total 1,687,889   149               

19            92,191 8

20            93,524 8

21            81,105 7

Total 1687889 149               

Distrito Local Municipio

 

Como puede observarse, las estratificaciones consideradas generan estratos con 

un número de casillas muy reducido. Así pues, se exploró realizar agrupaciones 

entre los dos distintos escenarios. En particular se exploró: 

 Fusionando dos distritos locales (en razón de ser un número impar, en un 

caso se fusionaron tres). La fusión se realizó entre distritos contiguos de 

forma que no hubiera un incremento significativo de la varianza. 

 Fusionando municipios. 

 

Búsqueda de solución. Agrupación por distritos locales o de municipios 

ESTRAT

O
LNEstrato Casillas

ESTRAT

O
LNEstrato Casillas

1 151,267 290 39 45 50 1 124,491 239 32 36 41

2 137,255 243 32 37 42 2 198,962 355 47 54 61

3 142,056 241 32 37 41 3 459,203 756 101 116 130

4 138,282 245 33 38 42 4 124,486 224 30 35 39

5 148,830 240 32 37 41 5 131,349 212 28 32 36

6 218,357 360 48 55 62 6 131,367 229 30 35 39

7 146,931 264 35 40 45 7 195,989 336 45 52 58

8 156,106 255 34 39 44 8 154,815 266 36 41 46

9 132,836 221 30 34 38

10 148,742 258 35 40 44

350 402 449 349 401 450

Integrando	distritos	locales Integrando	municipios

Casillas	en	Muestra Casillas	en	Muestra

 

Debido a que el estrato 3 generado por el municipio “centro”, en comparación 

con los otros, es muy grande, se procedió a dividirlo obteniendo dos posibles 

escenarios:  
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1. A través de su intersección con distritos federales (2 estratos) y; 

2. Con la intersección de grupos de distritos locales (3 estratos)  

ESTRATO LNEstrato Casillas

3 296,966 507 68 77 87

9 162,237 249 33 38 43

ESTRATO LNEstrato Casillas

3 156,536 252 34 39 44

9 153,837 264 35 40 45

10 148,830 240 32 37 41

Casillas	en	Muestra

Casillas	en	Muestra

 

 

Agrupación Estrato LN Casillas Agrupación Estrato LN Casillas

1,7,11,17 1 128,639       11 1,7,11,17 1 128,639       11

9,12,15,16 2 216,650       19 9,12,15,16 2 216,650       19

4 y dist 4 

federal
3 310,395       28

4 y 7,8,12,21 

locales
3 178,321       16

3,14 4 139,814       12 3,14 4 139,814       12

10,13 5 154,575       14 10,13 5 154,575       14

5 6 148,908       13 5 6 148,908       13

6,8 7 220,967       20 6,8 7 220,967       20

2 8 172,392       15 2 8 172,392       15

4 y dist 6 

federal
9 195,549       17

4 y dists 6 y 

12 locales
9 166,367       15

4 y dists 9 y 

10 locales
10 161,256       14

Agrupación Municipios dividiendo 

Centro en dos con DF

Agrupación Municipios 

dividiendo Centro en tres con DL

 

 

Resultados de las simulaciones 

A continuación se muestran los resultados de las simulaciones.  

| Estratos

Máximo 

error 

promedio 

(%)

distancia 

máxima 

promedio 

(%)

Máximo 

error en 

corridas (%)

distancia 

máxima 

máxima (%)

Tamaño 

muestra

Colapsando distritos locales 10 0.838 0.268 0.969 0.434 449/449

Colapsando municipios 8 0.877 0.295 1.017 0.646 450/450

Colapsando municipios y dividiendo el 

municipio de Centro por distritos 

federales

9 0.856 0.369 0.976 0.910 450/450

Colapsando municipios y dividiendo el 

municipio de Centro por distritos 

locales

10 0.873 0.235 0.971 0.632 449/449
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Balance de los Estratos con agrupación 

Distancia 

entre el LN 

mayor y 

Mínimo 

número de 

casillas en 

Desviación 

estandard de 

la LN

Agrupación distritos           89,117                  13          26,305 

Agrupación Municipios         377,305                  12        123,926 

Agrupación Municipios 

dividiendo Centro en 

dos con DF

        181,756                  12          56,584 

Agrupación Municipios 

dividiendo Centro en 

tres con DL

          92,328                  12          30,237 

 

 

Conclusión 

1. Los resultados fueron alentadores si se utilizaba una estratificación con 

base en distritos locales. 

2. Sin embargo, el utilizar este esquema para el caso de la elección 

Presidencial arroja estratos con un número muy reducido de casillas. 

3. Se exploró la agrupación de distritos locales y de municipios. 

4. De los resultados obtenidos se desprende que el error máximo entre las 

diferentes opciones no supera el 0.067%, de aquí que se pueden considerar 

equivalentes. 

5. Considerando el criterio de balance entre los estratos definidos, 

observamos que la menor separación entre el estrato con mayor LN y el 

estrato con menor LN lo presenta el caso de agrupación de distritos 

locales. Sucede lo mismo si se calcula la desviación estándar de su LN. Este 

caso cuenta además con la ventaja de que el estrato con menor número 

de casillas en la muestra para la elección Presidencial es superior al de las 

otras agrupaciones. 

6. De lo anterior se concluye que la mejor propuesta de estratificación es la 

de agrupar distritos locales. 

7. En cuanto al tamaño de la muestra, en razón del ejercicio de arribo de una 

casilla por CAE, se recomienda que sea de 450 casillas. 

8. La agrupación propuesta estaría conformada por: 
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Estrato

Agrupación 

distritos 

locales

LN

1 1,15 157,350

2 4,16 154,282

3 12,18 157,975

4 11,21 154,579

5 9,10 161,256

6 6,7,8 238,809

7 5,20 165,028

8 17,19 183,531

9 2,14 149,692

10 13,3 165,387

Conformación de los 

estratos
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COTECORA | Criterios científicos, logísticos y operativos para la realización de los Conteos Rápidos 2018 y 

protocolo para la selección de las muestras 

5.2.1.8. Veracruz21 

Diseño de muestreo para la elección de Gubernatura en el estado de Veracruz. 

Las tres estrategias de estimación que implementarán los tres miembros del 

COTECORA de este grupo, estarán basadas en la misma información muestral. 

Considerando el Artículo 373 del RE donde se establece que la muestra debe 

abarcar la mayor dispersión geográfica posible, se concluye que el diseño 

muestral sea estratificado, donde al interior de cada estrato se seleccionarán 

casillas mediante un muestreo aleatorio simple sin reemplazo. 

 

Diseño de muestreo  

Para definir los estratos a emplear, se consideraron diferentes combinaciones 

entre las cuales se encuentran: 

 Distritos federales. 

 Distritos federales y distritos locales. 

 Distritos federales y tipo de sección. 

 Distritos locales. 

 Distritos locales y tipo de sección. 

Para decidir cuál es la mejor estratificación a emplear, se deben considerar 

factores como la precisión (límite máximo deseable para el error de estimación) 

que se pretende obtener, el tamaño de la información muestral (tamaño de 

muestra), el nivel de confianza deseado en las estimaciones y la forma en la que 

el tamaño de muestra (total) es repartido en cada uno de los estratos. 

 

Ideas básicas del muestreo probabilístico para el Conteo Rápido 

El objetivo del Conteo Rápido es estimar la proporción 𝒑 de votos a favor de un 

candidato a la Gubernatura22. Para lo anterior, se selecciona una muestra 

                                                 

21 Elaborado por el Dr. Gabriel Núñez Antonio con la colaboración del Mat. Ernesto Silva 

Sartorius 

22 Esto se hará para cada contendiente así como para la estimación de la votación en 

favor de candidatos no registrados y votación nula; sin embargo, para efectos de la 

explicación nos concentraremos en la estimación para un solo contendiente. 
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aleatoria (bajo algún esquema de muestreo) de 𝒏 casillas de un total de 𝑵 y con 

la información muestral disponible se calcula un estimador �̂�. Mediante el 

muestreo probabilístico es posible analizar diferentes estrategias de selección, 

tamaños de muestra 𝑛 y estimadores, para asegurar que 

|𝒑 −  �̂�| ≤ 𝒅,                                                          (1) 

con un 95% de confianza. A la cantidad 𝒅 comúnmente se le conoce como 

precisión o límite máximo aceptable para el error de estimación. La expresión (1) 

se puede escribir de forma equivalente en términos de un intervalo de confianza 

al (1-α)x100%, como 

�̂� −  𝒅 ≤ 𝒑 ≤  �̂� + 𝒅.                                                  (2) 

Esto significa que si, por ejemplo, (1-α)=0.95 y se extraen 1,000 muestras distintas e 

independientes una de otra (cada una siguiendo la misma estrategia de 

selección, usando el mismo tamaño de muestra y el mismo estimador) y con cada 

muestra se hace una estimación 

�̂�1,  �̂�2, �̂�3,  �̂�4, �̂�5, … , �̂�1000, 

se esperaría que 950 de estas estimaciones cumplan con la condición (1). 

 

Precisión en las estimaciones 

El procedimiento anterior permite analizar diferentes diseños de muestreo para 

obtener las precisiones bajo varias estrategias de selección, diferentes tamaños 

de muestra y diferentes estimadores. En consecuencia, poder decidir cuál es el 

diseño de muestreo más adecuado para llevar a cabo el procedimiento 

correspondiente del Conteo Rápido en la elección para Gubernatura del estado 

de Veracruz.  

A continuación se presentan y analizan las precisiones para varias estrategias de 

estratificación y diferentes tamaños de muestra. 

 

Estrategias de selección  

Aunque existen diversas estrategias de selección (muestreo aleatorio simple sin 

reemplazo (MASS), muestreo estratificado, muestreo por conglomerados o 

polietápico, etc.), dada la experiencia acumulada de otros ejercicios estadístico-

electorales, en el caso del Conteo Rápido para Gubernatura del estado de 

Veracruz se enfocará en el muestreo aleatorio estratificado. En este esquema de 
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muestreo probabilístico se divide a la población en estratos/grupos23 y en cada 

estrato se hace una selección de casillas24. En este caso se tiene mejor control de 

la muestra pues en cada estrato tendremos casillas seleccionadas, lo que permite 

tener una mejor distribución de la muestra. Otra ventaja del muestreo 

estratificado es que permite lograr una mejor estimación si los estratos se definen 

de manera que al interior de cada estrato, la variable de interés, tenga un 

comportamiento más homogéneo que si se considerara la población completa, 

entonces la estimación tendrá más precisión que un MASS.  

Por lo descrito en el párrafo anterior, lo que se hizo fue probar distintas 

estratificaciones y tamaños de muestra para seleccionar la que permitiera 

obtener la mejor precisión, pero también cuidando no rebasar la capacidad 

operativa de campo. 

 

Población de referencia para fijar el tamaño de muestra 

En todos los ejercicios realizados se tomaron como referencia los cómputos 

distritales de la elección para gobernador del estado de Veracruz en 2016 

(Archivo: _30_Veracruz_2016.txt). 

 

Estratificaciones iniciales 

Las estratificaciones consideradas en los ejercicios de estimación fueron cinco: 

1. Distritos federales  20 estratos 

2. Distritos federales y distritos locales  61 estratos 

3. Distritos federales y tipo de sección  40 estratos 

4. Distritos locales  30 estratos 

5. Distritos locales y tipo sección   60 estratos 

 

Estimador considerado 

Se consideró el estimador de razón 

                                                 

23 Los estratos son ajenos entre sí y su unión conforma la población completa. 

24 La selección en cada estrato usualmente se realiza mediante un MASS. 
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�̂�𝒊 =
∑ 𝑵𝒉�̅�𝒉𝒊

𝑳
𝒉=1

∑ ∑ 𝑵𝒉�̅�𝒉𝒊
𝑳
𝒉=1𝒊

 .                                                       (3) 

En donde i es el candidato i-ésimo (incluyendo también el número de votos por 

candidatos no registrados y nulos), h es el número de estrato, L el número de 

estratos, 𝑵𝒉 es el número de casillas instaladas en el estrato h y �̅�𝒉𝒊 es el número 

promedio de votos en las casillas seleccionadas en muestra para el candidato a 

la Gubernatura por el candidato i en el estrato h. 

Las estimaciones se realizaron para todos los candidatos (incluyendo candidatos 

no registrados y nulos); sin embargo, en este apartado sólo se muestra el análisis 

para el candidato de MORENA que registró mayor varianza y requería un tamaño 

de muestra mayor para alcanzar la misma precisión que los demás candidatos. 

 

Resultados basados en simulaciones para determinar el tamaño de muestra 

Utilizando la base de la elección a gobernador en 2016 y considerando los 20 

distritos federales definidos en 2017, las precisiones obtenidas usando el estimador 

de razón (3) se muestran en la Tabla 1. 

Tabla 1. Precisiones usando el estimador de razón, para distintos tamaños de muestra y 

estratificaciones (para obtener cada uno de los valores de la tabla se realizaron 5,000 

simulaciones) 

 

Se puede observar que las estrategias de selección que incluyen a los distritos 

locales por tipo de sección arrojan las mejores precisiones. Sin embargo, bajo esta 

estratificación se tienen 60 estratos, los cuales por la experiencia en otras 

elecciones se consideran demasiados, ya que pueden traer problemas en la 

proporción asignada a cada uno de estos estratos tanto de la muestra estatal 

como de la muestra Presidencial.  

N 

DTO. FED 

(20 

ESTRATOS) 

DTO. FED 

X 

DTO. LOC 

(61 ESTRATOS) 

DTO. FED. 

X 

TIPO SECCIÓN 

(40 ESTRATOS) 

DTO. LOC 

 

 

(30 ESTRATOS) 

DTO. LOC 

X 

TIPO SECCIÓN 

(60 ESTRATOS) 

900 0.866 0.778 0.736 0.812 0.717 

1000 0.809 0.764 0.667 0.806 0.671 

1100 0.769 0.719 0.665 0.754 0.622 

1200 0.745 0.683 0.608 0.697 0.604 

1300 0.750 0.661 0.582 0.679 0.580 

1400 0.686 0.610 0.590 0.640 0.581 

1500 0.646 0.616 0.574 0.621 0.527 
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Por otro lado, dada la inquietud en la carga que han tenido los CAE’s en los 

últimos ejercicio de Conteo Rápido, se analizó también la proporción de CAE’s a 

los que les tocaría reportar 1, 2 y 3 o más casillas. Para este análisis se consideró 

la información de la elección de gobernador en 2016, así como la información 

de las ARE’s definidas en 2016 y el tipo de sección definido al 31 de enero de 2016. 

Los resultados se muestran en la Tabla 2. 

Tabla 2. Porcentaje de CAE’s según el número de casillas (para obtener cada uno de los valores 

de la tabla se realizaron 5,000 simulaciones en cada escenario). 

  
CASILLAS 

POR CAE 

DTO. FED 

(21 

ESTRATOS) 

DTO. FED 

X 

DTO. LOC 

(58 

ESTRATOS) 

DTO. FED. 

X 

TIPO 

SECCIÓN 

(42 

ESTRATOS) 

DTO. LOC 

(30 

ESTRATOS) 

DTO. LOC 

X 

TIPO SECCIÓN 

(60 ESTRATOS) 

900 

1 83.0% 83.6% 84.8% 83.2% 85.0% 

2 15.3% 14.9% 13.9% 15.2% 13.7% 

3 o más 1.7% 1.5% 1.3% 1.6% 1.3% 

1000 

1 81.1% 81.7% 83.0% 81.3% 83.2% 

2 16.8% 16.4% 15.3% 16.7% 15.2% 

3 o más 2.1% 1.9% 1.7% 2.0% 1.6% 

1200 

1 77.5% 78.0% 79.6% 77.6% 79.8% 

2 19.6% 19.2% 17.9% 19.5% 17.8% 

3 o más 2.9% 2.8% 2.5% 2.9% 2.4% 

 

Analizando los resultados proporcionados por la Tabla 1 y la Tabla 2, 

considerando la recomendación inicial de los miembros del COTECORA, de 

tomar en cuenta los distritos federales como primera estratificación y 

considerando el acuerdo de los miembros del COTECORA, de seleccionar un 

diseño muestral en el que se tenga alrededor del 80% de CAE’s asignados a 1 

casilla, se consideró una muestra de tamaño n=1,100 y una estratificación por 

distrito federal y tipo de sección. 

Con la estratificación anterior y considerando una asignación de la muestra 

proporcional al tamaño de los estratos, existían estratos con tamaños de muestra 

pequeños, tanto para la elección local como para la elección federal (esto 

último basado en el pronóstico de casillas, escenario Alto, proporcionado por la 

Dirección de Planeación y seguimiento de la DEOE, en marzo de 2018). Después 

de un análisis conjunto, se decidió colapsar aquellos estratos ubicados en el 

primer cuartil de acuerdo con el número de casillas para la elección estatal y 

colapsar aquellos estratos con menos de 10 casillas en muestra para la elección 

Presidencial. Así, se colapsaron finalmente 12 estratos.  
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Con esta estratificación y usando nuevamente el estimador de razón definido en 

(3) se obtuvo una precisión de 0.694 en las estimaciones a nivel estatal, con un 

porcentaje de 78% de CAE’s con una sola casilla asignada. Los resultados 

basados en ejercicios con 5,000 simulaciones se muestran en la Tabla 3. 

Adicionalmente, a manera de comparación se muestran las precisiones 

alcanzadas bajo una estratificación por distrito federal.  

Tabla 3. Precisiones usando un estimador de razón, para distintos tamaños de muestra y una 

estratificación de distrito federal por tipo de sección colapsando 12 de los 40 estratos definidos 

originalmente (resultados basados en 5,000 simulaciones) 

N 
DTO. FED 

(20 ESTRATOS)  

DTO. FED.  

X 

TIPO SECCIÓN 

(28 ESTRATOS) 

900 0.866 0.772 

1000 0.809 0.755 

1100 0.769 0.694 

1200 0.745 0.672 

1300 0.750 0.662 

1400 0.686 0.646 

1500 0.646 0.599 

 

Los 28 estratos resultantes, así como sus denominaciones se muestran en la Tabla 

4. La columna Nh se refiere al total de casillas en cada estrato h. Los dos dígitos 

en las columnas Nombre, se refieren al número de distrito federal, la U y la NU se 

refieren al tipo de sección: urbana y no urbana. Así, por ejemplo, el Estrato 3, 03_U, 

se refiere a la intersección del distrito federal 3 y el tipo de sección urbana, en 

consecuencia su nombre se construye como 03_U. El Estrato 5, 04_U_NU, se refiere 

al distrito federal 4 colapsando la parte urbana y la no urbana, en consecuencia 

su nombre se construye como 04_U_NU. La columna nh se refiere al tamaño de la 

muestra estatal (n=1,100) para la elección a Gubernatura que se asignaría al 

estrato h. Por otro lado, la columna nh* se refiere al tamaño de la muestra 

nacional que se asignaría al estrato h. Se debe mencionar que el tamaño de 

muestra nacional será de 7,500 casillas y con base al pronóstico de casillas, 

escenario Alto, proporcionado por la Dirección de Planeación y seguimiento de 

la DEOE, en marzo de 2018, al estado de Veracruz le tocarían aproximadamente 

506 casillas. 

Tabla 4. Estratificación y tamaños de muestra por distrito federal y tipo de sección. 

ESTRATO NOMBRE Nh nh nh* ESTRATO NOMBRE Nh nh nh* 

1 01_U_NU 492 52 24 15 11_U_NU 555 59 27 

2 02_U_NU 481 51 23 16 12_U_NU 609 64 30 
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3 03_U 200 21 10 17 13_U_NU 556 59 27 

4 03_NU 247 26 12 18 14_U 271 29 13 

5 04_U_NU 512 54 25 19 14_NU 264 28 13 

6 05_U_NU 436 46 21 20 15_U_NU 512 54 25 

7 06_U_NU 535 56 26 21 16_U_NU 525 55 25 

8 07_U 218 23 11 22 17_U 238 25 12 

9 07_NU 318 34 15 23 17_NU 307 32 15 

10 08_U 206 22 10 24 18_U_NU 487 51 24 

11 08_NU 368 39 18 25 19_U 216 23 10 

12 09_U 225 24 11 26 19_NU 325 34 16 

13 09_NU 233 25 11 27 20_U 291 31 14 

14 10_U_NU 548 58 27 28 20_NU 245 26 12 

 

Se debe mencionar que con la información actualizada de casillas, al 27 de abril 

de 2018, se realizó la distribución de casillas asignadas a cada estrato. La 

información actualizada se presenta en la Tabla 5. 

Tabla 5. Estratificación y tamaños de muestra por distrito federal y tipo de sección. 

ESTRATO NOMBRE Nh nh nh* ESTRATO NOMBRE Nh nh nh* 

1 01_U_NU 494 51 24 15 11_U_NU 566 59 27 

2 02_U_NU 486 50 23 16 12_U_NU 614 64 29 

3 03_U 204 21 10 17 13_U_NU 566 59 27 

4 03_NU 252 26 12 18 14_U 275 29 13 

5 04_U_NU 537 56 26 19 14_NU 273 28 13 

6 05_U_NU 438 45 21 20 15_U_NU 521 54 25 

7 06_U_NU 541 56 26 21 16_U_NU 534 55 25 

8 07_U 225 23 11 22 17_U 235 24 11 

9 07_NU 325 34 16 23 17_NU 303 31 14 

10 08_U 199 21 10 24 18_U_NU 502 52 24 

11 08_NU 386 40 18 25 19_U 217 23 10 

12 09_U 230 24 11 26 19_NU 333 35 16 

3898



 

 

 

Diseño muestral Veracruz 

ESTRATO NOMBRE Nh nh nh* ESTRATO NOMBRE Nh nh nh* 

13 09_NU 243 25 12 27 20_U 285 30 14 

14 10_U_NU 559 58 27 28 20_NU 256 27 12 

 

1. Se debe señalar que la precisión se maneja tanto en la etapa de 

planeación del ejercicio como en la presentación de los resultados finales 

del mismo. En la etapa de planeación se usa para determinar un tamaño 

de muestra capaz (teóricamente) de alcanzar el nivel de precisión y 

confianza deseadas en la estimación. Sin embargo, debido a que se fija 

este tamaño de muestra tomando como referencia los resultados de una 

elección previa y a que se tendrá un porcentaje de no respuesta que no 

conocemos, una vez concluida la elección y con toda la información 

disponible se determinará la precisión realmente obtenida. 

2. Los resultados de las simulaciones presentadas son únicamente para el 

método de estimación usado, y tienen como objetivo fijar un tamaño de 

muestra. Sin embargo, se pueden emplear métodos de estimación 

alternativos que arrojarán precisiones distintas. 

3. También se debe señalar que con la información con la que se cuenta 

hasta el momento (la de marzo de 2017) se cuenta con 2,598 CAE’s para 

la elección a la Gubernatura en el estado de Veracruz. Por lo cual es 

conveniente apuntar que un tamaño de muestra de 1,100 casillas se 

encuentra dentro de los límites de la capacidad operativa de campo.  

4. Hay que mencionar que si se recibe un tamaño de muestra menor a 1,100 

casillas, el día de la Jornada Electoral, todavía se pueden tener 

estimaciones confiables si la distribución de la muestra recibida es 

adecuada. Sin embargo, las precisiones serán menores como se puede 

ver en la Tabla 3. Por ejemplo, aún para un tamaño de muestra de 900 

casillas (adecuadamente distribuidas) se tendría una precisión de 0.772% 

que está dentro del límite establecido del 1%. 

 

 

3899



 

 

 

 

Diseño muestral Yucatán 

COTECORA | Criterios científicos, logísticos y operativos para la realización de los Conteos Rápidos 2018 y 

protocolo para la selección de las muestras 

5.2.1.9. Yucatán25 

Consideraciones para definir el diseño de muestreo para el Conteo Rápido en la 

elección de Gubernatura en el estado de Yucatán 

Para el Conteo Rápido en la elección de Gubernatura en el estado de Yucatán, 

se seguirá un diseño de muestreo estratificado:  

 Los estratos se definen colapsando distritos locales, tal como se muestra en 

la Tabla 5. 

 Tomando como referencia el número de casillas instaladas para la 

elección de diputados en 2015, el número mínimo de casillas instaladas, 

por estrato, será de 306 (ver Tabla 8). 

 El tamaño de muestra efectivo, para realizar la estimación, será de 205 

casillas y con éste se obtendría un margen de error en la estimación de 

0.96% (ver Tabla 7).  

 Considerando el nivel de respuesta observado en el Conteo Rápido para 

la elección de diputados de 2015, sólo en Yucatán. Para alcanzar una 

muestra efectiva de 205 casillas (alrededor de las 10 pm), se necesitan 

aproximadamente 300 casillas. Las 300 casillas serán la muestra total y se 

obtienen a partir del nivel de respuesta por estrato mostrado en la Tabla 8.  

 El tamaño de muestra mínimo por estrato, para la elección de 

Gubernatura, es de 28 casillas (ver Tabla 8).  

 Tomando como referencia la elección de diputados de 2015, en donde 

en Yucatán se contó con 601 CAE’s en total. Con el diseño de muestreo 

propuesto y las 300 casillas de muestra total, aproximadamente 246 CAE’s 

participarían en el Conteo Rápido y de estos, el 80% tendría que reportar 

máximo una casilla.  

 Armonización del diseño de muestreo para el Conteo Rápido local con el 

diseño de muestreo para el Conteo Rápido de la elección federal: 

o El diseño de muestreo para el Conteo Rápido de la elección federal 

será estratificado, en donde: 

                                                 

25 Elaborado por el Dr. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela con la colaboración del 

Mtro. David Chaffrey Moreno Fernández 
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 En los estados en donde haya elección local, se usará la 

misma estratificación que la usada el Conteo Rápido local.  

 En los estados en los que no haya elección local, se tomarán 

los distritos federales como estratos.  

o La muestra para el Conteo Rápido federal será de 7,500 casillas 

(más una sobre muestra en los 2 estados con diferencia de 2 horas 

con la hora del centro. Estas 7,500 casillas, se repartirán de manera 

proporcional en cada una de las 32 entidades federativas en las 

que se divide al país.  

o A Yucatán le corresponderían 127 casillas (tomando como 

referencia los cómputos distritales para diputados 2015), estas se 

repartirán de manera proporcional, en cada uno de los estratos 

definidos en la Tabla 5. El tamaño de muestra mínimo en los estratos 

será de 15 casillas. 

 

Ideas básicas del muestreo probabilístico para el Conteo Rápido 

El objetivo particular del Conteo Rápido es estimar el porcentaje, 𝒑, de votos en 

favor de un candidato a Gubernatura26. Esta cantidad es el valor real y se obtiene 

una vez finalizados los cómputos distritales de la elección. Sin embargo, mediante 

la teoría del muestreo probabilístico, se selecciona una muestra aleatoria de 𝒏 

casillas, de un total de 𝑵 instaladas, y con la información recuperada en la tarde-

noche del día de la elección se calcula el estimador �̂�. Utilizando las herramientas 

del muestreo, es posible definir estrategias de selección, tamaños de muestra y 

estimadores para asegurar que 

|𝒑 −  �̂�| ≤ 𝝐,         (1) 

con un 95% de confianza. A la cantidad 𝝐 se le conoce comúnmente como 

precisión o error máximo aceptable en la estimación y se fija de acuerdo con las 

exigencias de la elección y con la capacidad operativa de campo. La expresión 

(1) se puede escribir de forma equivalente en términos de intervalos de confianza 

�̂� −  𝝐 ≤ 𝒑 ≤  �̂� + 𝝐.        (2) 

Lo anterior, se pueden interpretar tomando como referencia el siguiente ejemplo: 

si se extraen 100 muestras distintas e independientes una de otra (cada una 

                                                 

26 Esto se hará para cada contendiente así como para la estimación de la votación en favor de 

candidatos no registrados, votación nula y participación en la elección; sin embargo, para efectos 

de la explicación nos concentraremos en la estimación para un solo contendiente. 
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siguiendo la misma estrategia de selección, usando el mismo tamaño de muestra 

y el mismo estimador) y con cada muestra se genera una estimación, de tal 

manera que se obtengan 100 estimaciones (independientes). 

�̂�1,  �̂�2, �̂�3,  �̂�4, �̂�5, … , �̂�100, 

aproximadamente 95 cumplirán con que su distancia a 𝒑, es menor o igual a 𝝐.  

 

Precisión en la estimación 

La idea anterior nos brinda un procedimiento, mediante simulación Monte Carlo, 

para obtener la precisión de varias estrategias de selección, con diferentes 

tamaños de muestra, y así decidir cuál es el que mejor se ajusta a los objetivos y 

condiciones del Conteo Rápido en el estado de Yucatán. Por ejemplo, para 

generar la Gráfica 1 se seleccionaron 50,000 muestras aleatorias independientes 

de casillas de la base de datos de los cómputos distritales para la elección de 

gobernador en el estado de Yucatán en 2012. Cada muestra fue de 200 casillas 

y se siguió un muestreo estratificado por distritos locales (15 estratos).  

Gráfica 1. Densidad estimada con 50,000 muestras 

 

Con cada una de las 50,000 muestras se calculó el valor del estimador de razón 

combinado para el muestreo estratificado: 

𝟎. 𝟓𝟔𝟒% 𝟎. 𝟓𝟔𝟎% 

𝝐 = 𝟎. 𝟓𝟔𝟒% 

Gráfica 1. Histograma de 

50,000 estimaciones para la 

coalición PRI_PVEM_PSDYUC, 

cómputos distritales elección 

para Gobernador Yucatán 

2012, cada estima se realizó 

mediante un muestreo 

estratificado por distritos local 

 

 

Valor real 
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�̂�𝒊 =
∑ 𝑵𝒉�̅�𝒉𝒊

𝑳
𝒉=1

∑ ∑ 𝑵𝒉�̅�𝒉𝒊
𝑳
𝒉=1𝒊

.            (3) 

En donde i es el candidato i-ésimo (incluyendo también el número de votos por 

candidatos no registrados y nulos), h es el número de estrato, L el número total de 

estratos, 𝑵𝒉 es el número de casillas instaladas en el estrato h y �̅�𝒉𝒊 es el promedio 

de votos, en las casillas seleccionadas en muestra, para el candidato a 

Gubernatura por el partido i en el estrato h. 

Las estimaciones se realizan para todos los candidatos (incluyendo candidatos 

no registrados y votos nulos); sin embargo, en este apartido sólo se mostrará el 

análisis para el candidato que registró mayor varianza en su votación y que por 

lo tanto requería un tamaño de muestra mayor para alcanzar la misma precisión 

que las estimaciones para los demás candidatos.  

Las líneas punteadas (azules), en la Gráfica 1, señalan los cuantiles 𝒒𝟎.𝟎𝟐𝟓 y 𝒒𝟎.𝟗𝟕𝟓:  

 Por debajo del primero se encuentra el 2.5% de las estimaciones y por 

arriba el 97.5%. 

 Por debajo del segundo se encuentra el 97.5% de las estimaciones y por 

arriba el 2.5%.  

 Entre ambos cuantiles se encuentra el 95% de las estimaciones.  

El valor real, 𝒑 = 𝟓𝟎. 𝟔𝟕%, se señala con la línea roja, por lo que las 50,000 

estimaciones ajustan de forma adecuada este valor.  

Regresando a las expresiones (1) y (2), se tiene que 

𝒒𝟎.𝟎𝟐𝟓 =  𝒑 − 𝝐  𝒚  𝒒𝟎.𝟗𝟕𝟓 =  𝒑 + 𝝐.   

Por lo tanto, la precisión se obtiene mediante la expresión 

𝝐 = 𝒎𝒂𝒙{𝒑 − 𝒒𝟎.𝟎𝟐𝟓, 𝒒𝟎.𝟗𝟕𝟓 − 𝒑} 

Entonces, con la estratificación y tamaño de muestra para generar la Gráfica 1, 

se obtiene una precisión de 𝝐 = 𝟎. 𝟓𝟔𝟒%. Siguiendo este procedimiento se 

obtuvieron las precisiones para varias estratificaciones y tamaños de muestra. 

 

Estrategias de selección  

Existen muchas estrategias de selección, pero de forma general podemos hablar 

de cuatro que son la base para las demás: el muestreo aleatorio simple sin 

reemplazo (MASSR), muestreo aleatorio simple con reemplazo (MASCR), el 

muestreo estratificado y el muestreo por conglomerados o polietápico.  
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 El MASSR es el muestreo básico y suele usarse como parte de los demás 

esquemas. Para explicar este tipo de estrategia, se recurre a una urna con 

N esferas numeradas y en donde el objetivo es seleccionar una muestra 

de n, con n < N. En cada selección, se revuelve la urna y se toma una 

esfera al azar. La esfera seleccionada se deja afuera de la urna para la 
siguiente selección (sin reemplazo), en la selección j-ésima quedan N − (j −
1) esferas en la urna.  

 El MASCR es muy similar al MASSR, pero después de cada selección, la 

esfera se regresa a la urna, de forma que en cada extracción se tienen 𝑵 

esferas en la urna. En este caso es necesario registrar el número de la esfera 

seleccionada. 

 En el muestreo estratificado se divide a la población en estratos/grupos27 y 

en cada estrato se hace una selección de casillas.28 En este caso se tiene 

mayor control de la muestra, ya que en cada estrato siempre se tendrán 

casillas seleccionadas, logrando una mejor distribución de la misma. Otra 

ventaja, es que permite obtener una mejor estimación: si los estratos se 

definen de manera que, al interior de cada estrato, la variable de interés 

tenga un comportamiento más homogéneo que si se considerara la 

población completa, entonces la estimación tendrá más precisión que el 

MASSR o el MSCR.  

 Por último, se tiene el muestreo por conglomerados, en donde también se 

divide a la población en conglomerados/grupos y la selección se realiza 

en etapas, primero se seleccionan conglomerados (generalmente 

mediante MASCR) y posteriormente, y sólo de los conglomerados 

seleccionados en la primera etapa, se eligen casillas (generalmente 

mediante MSSR). El muestreo por conglomerados se usa para reducir 

costos y facilitar la logística operativa de campo; sin embargo, se sacrifica 

precisión en la estimación. 

Por lo descrito en el párrafo anterior, lo que se hizo para determinar el tamaño de 

muestra en para el Conteo Rápido del estado de Yucatán fue probar distintas 

estratificaciones y tamaños de muestra eligiendo la combinación que permitiera 

obtener la mejor precisión, pero cuidando no rebasar la capacidad operativa de 

campo. Además, también se consideró que el tamaño de muestra, en cada 

estrato, fuera mayor a un cierto valor. Lo anterior para aumentar la probabilidad 

de que llegue información en todos los estratos. 

 

                                                 

27 los estratos son ajenos entre sí y su unión conforma la población completa 

28 La selección en cada estrato usualmente se realiza mediante un MASS. 
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Bases de datos de referencia 

Se tomaron tres bases de datos como referencia para los análisis que se 

presentarán en los siguientes apartados: 

 Cómputos distritales de la elección para gobernador en el estado de 

Yucatán del 1 de julio de 2012. Esta base de datos se usó para estimar las 

precisiones y cuenta con información de la votación en 2,391 casillas. Para 

esta elección se contó con 475 CAE’s.  

 Es importante mencionar que el resultado de esa elección no es relevante 

para estimar el tamaño de muestra. Lo que se busca es tener una 

estimación de la varianza de la votación, que, junto con la precisión y el 

nivel de confianza, determina el tamaño de muestra. 

 Cómputos distritales para la elección de diputados de 2015, considerando 

sólo a Yucatán. Esta base de datos se usó para estimar la presión sobre los 

CAE’s. Cuenta con información de la votación para 2,539 casillas. En esta 

elección, sólo en Yucatán, se contó con 601 CAE’s. 

 Muestra recibida para realizar la estimación para el Conteo Rápido en la 

elección de diputados de 2015, considerando sólo la parte 

correspondiente a Yucatán. Esta base de datos se usó para medir el nivel 

de respuesta de un Conteo Rápido previo en la misma entidad.  

 

Estratificaciones y tamaños de muestra  

Las estratificaciones consideradas en los ejercicios de simulación, fueron 7: 

1. Sin estratos (MASSR). 

2. Tipo sección (TS)  urbana y no urbana 

3. Distritos federales (DF)  5 estratos. 

4. Distritos federales y al interior de cada distrito se dividió por sección urbana 

no urbana (DF  TS)  10 estratos. 

5. Distritos locales (DL)  15 estratos. 

6. Distritos locales y al interior de cada distrito se dividió por sección urbana y 

no urbana (DL  TS)  27 estratos. 

7. Intersección entre distritos federales y locales (DF  DL)  21 estratos. 
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Para distribuir el tamaño de muestra en cada uno de los estratos, se utilizó lo que 

se conoce como “afijación proporcional”: 

𝒏𝒉 = 𝒏 
𝑵𝒉

𝑵
, 

en donde 𝒏𝒉 es el tamaño de muestra que se seleccionará en el estrato h, n el 

tamaño de muestra total, 𝑵𝒉 el número total de casillas instaladas en el estrato h 

y 𝑵 el número total de casillas instaladas. En palabras comunes, el tamaño de 

muestra, se distribuirá proporcionalmente de acuerdo con el número de casillas 

instaladas en cada estrato. En estratos con mayor número de casillas se 

seleccionará mayor muestra. 

 

Resultados de las simulaciones 

Lo que se busca es la estratificación que alcance la mejor precisión (o error 

máximo aceptable), con el menor tamaño de muestra posible. En todas las 

simulaciones se utilizó el estimador de razón dado por la expresión (3), los 

resultados obtenidos, se muestran en la Tabla 1 (para obtener las precisiones en 

cada celda de la tabla se seleccionaron 50,000 muestras independientes y con 

cada muestra se hizo una estimación, ver Gráfica 1).  

Tabla 1. Elección para gobernador 2012: precisiones obtenidas usando el estimador (3), para 

distintos tamaños de muestra y estratificaciones. 

N MASSR TS DF DF  TS DL DL  TS DF  DL 

175 1.094 1.102 1.073 1.085 1.033 1.028 1.030 

200 1.021 1.018 1.005 0.996 0.954 0.946 0.950 

225 0.949 0.961 0.948 0.944 0.894 0.891 0.892 

250 0.902 0.895 0.888 0.884 0.849 0.841 0.855 

275 0.857 0.854 0.837 0.841 0.802 0.808 0.795 

300 0.807 0.817 0.799 0.796 0.765 0.763 0.771 

325 0.780 0.776 0.765 0.764 0.727 0.729 0.732 

350 0.740 0.747 0.733 0.734 0.699 0.696 0.695 

375 0.710 0.714 0.698 0.698 0.673 0.665 0.668 

400 0.691 0.687 0.680 0.671 0.646 0.639 0.640 

425 0.660 0.662 0.650 0.643 0.624 0.620 0.624 

450 0.643 0.637 0.628 0.630 0.599 0.604 0.596 

475 0.617 0.619 0.609 0.604 0.582 0.579 0.580 

500 0.600 0.603 0.586 0.592 0.561 0.564 0.559 
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Las precisiones se calculan para la coalición PRI-PVEM-PSDYUC, que fue la que tuvo mayor varianza. 

En la Tabla 1, claramente se observa que, al aumentar el tamaño de muestra o 

estatificaciones con mayor número de estratos, la precisión aumenta. Sin 

embargo, estratificaciones muy finas conllevan a un problema práctico. Es 

factible que haya estratos con muy pocas casillas, por lo que la muestra en esos 

estratos tendrá que ser pequeña y por lo tanto existirá un gran riesgo de que al 

final, considerando la no respuesta, no llegue información de esos estratos. En la 

Tabla 2 se muestran las estadísticas básicas para el número de casillas por estrato 

de cada estratificación considerada. 

Tabla 2. Cómputos distritales elección de gobernador 2012: Estadísticas básicas para cada 

estratificación y las casillas instaladas en cada estrato. 

ESTATIFICACIÓN 

NÚMERO 

DE 

ESTRATOS 

MÍNIMO DE 

CASILLAS X 

ESTRATO 

PROMEDIO DE 

CASILLAS X ESTRATO 

MÁXIMO DE CASILLAS 

X ESTRATO 

TS 2 663 1,195.5 1,728 

DF 5 448 478.2 532 

DF  TS 10 30 239.1 502 

DL 15 120 159.4 227 

DL  TS 27 18 88.6 227 

DF  DL 21 13 113.9 196 

 

Las estratificaciones que tienen más de 15 estratos representan un riesgo. Ya que 

se tienen estratos con muy pocas casillas instaladas, aunque se defina una 

muestra grande (proporcionalmente), la probabilidad de que no se recupere 

ninguna casilla en estos estratos es muy alta. Este riesgo se reduce de manera 

sustancial, si se toman los distrito locales como estratos, en este caso el mínimo 

de casillas instaladas es de 120, el máximo es de 227 y en promedio se instalan 

159 casillas por distrito local. Además, también se alcanza una buena precisión 

con un tamaño de muestra aceptable. 

 

Presión sobre los CAE’s 

Los CAE’s son los encargados de recolectar la información de la votación de las 

casillas seleccionadas en muestra. Debido a que la elección de 2018 será la más 

grande en la historia de nuestro país, poco menos de 3,400 cargos públicos 

estarán en juego y a que los CAE’s tienen que realizar muchas actividades el día 

de la Jornada Electoral, no sólo enviar la muestra para el Conteo Rápido, se tiene 

que plantear una estrategia para no sobrecargar de trabajo a los CAE’s. 
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Para no saturar a los CAE’s, el COTECORA acordó establecer un tamaño de 

muestra tal que, del total de CAE’s necesarios para recolectar la muestra del 

Conteo Rápido, alrededor del 80 % reporte 1 casilla como máximo. Esta es una 

restricción para evitar tamaños de muestra muy grandes, con respecto al número 

total de CAE’s. Así, disminuyendo los casos en los que un solo CAE reporte 2 o más 

casillas. En la Tabla 3 se presenta el porcentaje de CAE’s con 1 casilla 

considerando un diseño de muestra estratificado por distrito local.  

Tabla 3. Porcentaje de CAE’s con 1 casilla considerando un diseño de muestra estratificado por 

distrito local 

TAMAÑO DE 

MUESTRA 

TOTAL DE CAE’s QUE 

TENDRÍAN QUE APOYAR 

AL CONTEO RÁPIDO 

PORCENTAJE DE 

CAE’s CON 1 

CASILLA 

175 155 88.9 

200 176 87.1 

225 194 85.4 

250 211 83.7 

275 229 82 

300 246 80.2 

325 262 78.5 

350 278 76.8 

375 292 75.2 

400 306 73.7 

425 320 72 

450 333 70.4 

475 345 68.9 

500 358 67.2 

 

Al aumentar el tamaño de muestra, el número de CAE’s que tendría que apoyar 

al Conteo Rápido iría aumentando, además, el porcentaje de CAE’s con 1 casilla 

decrece. El tamaño de muestra, con el mayor número de casillas y que cumple 

con la restricción es de 300 casillas.  

 

Armonización del diseño de muestreo local con el diseño de muestreo para la 

elección Presidencial 

En el Conteo Rápido 2018 para la elección Presidencial, se definió que en los 

estados en donde habrá elección local, la muestra federal será una submuestra 
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de la muestra para la elección local. Siguiendo exactamente la misma 

estratificación que en la local. En los estados en los que no habrá elección local, 

se tomarán los distritos federales como estratos.  

El tamaño de muestra será de 7,500 casillas repartidas proporcionalmente en 

cada uno de los 32 estados. Más una sobre muestra considerada únicamente 

para los 2 estados con huso horario con diferencia de 2 horas, con respecto a la 

hora del centro. De estas 7,500 casillas a Yucatán le corresponderían 127 casillas. 

Al repartir proporcionalmente las 127 casillas, entre los 15 distritos locales de 

Yucatán, en algunos estratos se obtienen tamaños de muestra de 7 casillas. Esto 

también representa un riesgo ya que la probabilidad de que en estos estratos, 

con tamaños de muestra tan pequeños, no llegue información para el Conteo 

Rápido de la elección presidencial es alta. En la Tabla 4, se muestra la distribución 

de las 127 casillas entre los 15 distritos locales. 

Tabla 4. Distribución de muestra por distrito local para la elección de Gubernatura y para la 

elección Presidencial 

DISTRITO 

LOCAL 

MUESTRA 

ELECCIÓN 

PRESIDENCIAL 

1 10 

2 9 

3 8 

4 9 

5 9 

6 7 

7 8 

8 8 

9 9 

10 8 

11 7 

12 8 

13 8 

14 8 

15 10 

Total 127 

 

Para resolver el problema anterior, se decidió construir una nueva estratificación, 

a partir de los distritos locales. La estrategia fue colapsar distritos locales para 
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lograr una buena precisión, pero además evitando estratos con un tamaño de 

muestra pequeño en el caso del Conteo Rápido federal.  

La mejor estratificación se obtuvo mediante la técnica de optimización numérica 

conocida como recocido simulado. La idea detrás de este procedimiento se 

basa en: 

1. Fijar un tamaño de muestra específico, se trabajó con n=200, 225 y 250. 

2. Se fija el número de estratos que se desean, en nuestro caso buscamos 7 

estratos. Entonces pasaríamos de 15 estratos a menos de la mitad. 

3. Se inicializa el algoritmo con una estratificación cualquiera, de 7 estratos. 

Esta será la estratificación actual “inicial”. 

4. Se propone una estratificación nueva y se compara con la estratificación 

actual. Si la nueva estratificación es mejor que la actual (de acuerdo con 

algún criterio), entonces el algoritmo se queda con la nueva 

estratificación. En caso contrario, se mantiene la estratificación actual.  

5. El paso 4 se repite un número muy grande de iteraciones. La estratificación 

final es la óptima. 

El criterio para comparar estratificaciones se basó en las precisiones asociadas a 

cada estratificación, así como a una penalización por estratos con pocas casillas. 

Además, se realizaba una verificación para constatar continuidad geográfica.  

Siguiendo esta estrategia, se encontró que la mejor estratificación se obtiene 

colapsando los distritos locales como se describe en la Tabla 5.  

Tabla 5. Estratificación óptima colapsando distritos locales y muestra para la elección Presidencial. 

ESTRATO 
DISTRITOS 

LOCALES 

MUESTRA 

ELECCIÓN 

PRESIDENCIAL 

1 
12 

16 
13 

2 
7 

18 
1 

3 
6 

15 
9 

4 
10 

17 
15 

5 8 16 
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ESTRATO 
DISTRITOS 

LOCALES 

MUESTRA 

ELECCIÓN 

PRESIDENCIAL 

3 

6 
11 

16 
14 

7 

4 

29 5 

2 

Total 127 

 

Con esta nueva estratificación, al distribuir las 127 casillas para la elección 

Presidencial, el estrato con el menor tamaño de muestra tiene 15 casillas. Esto 

representa un poco más del doble que cuando se consideran los distritos locales. 

El porcentaje de CAE’s con 1 casilla considerando un diseño de muestra 

estratificado, con estratos definidos de acuerdo con la Tabla 5, se presenta en la 

Tabla 6.  

Tabla 6. Porcentaje de CAE’s con 1 casilla considerando un diseño de muestra estratificado con 

los estratos definidos en la Tabla 5 

TAMAÑO DE 

MUESTRA 

TOTAL DE CAE’s QUE 

TENDRÍAN QUE 

APOYAR AL CONTEO 

RÁPIDO 

PORCENTAJE 

DE CAE’s CON 

1 CASILLA 

175 156 88.3 

200 175 86.6 

225 193 85 

250 211 83.2 

275 228 81.5 

300 244 79.9 

325 261 78.2 

350 276 76.6 

375 291 75 

400 304 73.4 

425 319 71.7 

450 332 70.1 

475 344 68.6 
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TAMAÑO DE 

MUESTRA 

TOTAL DE CAE’s QUE 

TENDRÍAN QUE 

APOYAR AL CONTEO 

RÁPIDO 

PORCENTAJE 

DE CAE’s CON 

1 CASILLA 

500 356 66.9 

 

Se sigue manteniendo el tamaño de muestra de 300 casillas como un buen 

candidato para lograr que alrededor del 80 % de los CAE’s, que apoyarán al 

Conteo Rápido, reporte 1 casilla como máximo. 

En la Tabla 7 se comparan las precisiones obtenidas usando la estratificación por 

distrito local y la estratificación definida en la Tabla 5, para distintos tamaños de 

muestra. 

Tabla 7. Elección para gobernador 2012: precisiones obtenidas usando el estimador (3), para 

distintos tamaños de muestra y comparando la estratificación por distrito locales y la definida en 

la Tabla 5 

TAMAÑO DE 

MUESTRA 
DL 

ESTRATIFICACIÓN 

ÓPTIMA CON 7 

ESTRTATOS 

175 1.033 1.045 

200 0.954 0.961 

225 0.894 0.906 

250 0.849 0.860 

275 0.802 0.810 

300 0.765 0.775 

325 0.727 0.740 

350 0.699 0.705 

375 0.673 0.678 

400 0.646 0.653 

425 0.624 0.633 

450 0.599 0.606 

475 0.582 0.592 

500 0.561 0.572 

 

Se aprecia que aunque la estratificación por distrito local alcanza mejor precisión, 

la diferencia es poco significativa. Entonces, con 7 estratos se estaría obteniendo 

un nivel de error muy aproximado al que se obtendría con 15. 
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No respuesta o casillas no reportadas 

En cualquier encuesta existe un porcentaje de no respuesta, en el caso del 

Conteo Rápido serían casillas seleccionadas en muestra, pero que por diversos 

motivos su información no se recibe a tiempo para hacer la estimación. En el 

Conteo Rápido para la elección federal de diputados de 2015, la muestra en el 

estado de Yucatán fue de 150 casillas (30 casillas por cada uno de los 5 distritos 

federales). De las 150 casillas, alrededor de las 10 pm se reportó información de 

102 casillas para el Conteo Rápido, lo que representa el 68%. 

Si el mismo comportamiento se mantiene para el Conteo Rápido en la elección 

de Gubernatura en 2018. Para realizar la estimación final alrededor de las 10 pm, 

con una muestra efectiva de 205 casillas, se necesitaría un tamaño de muestra 

total, considerando la no respuesta, de 300 casillas. En este caso se calcula el 

nivel de respuesta por estrato para asignar mayor sobre muestra a los estratos que 

tuvieron menor nivel de respuesta. La expresión para asignar la sobre muestra es 

la siguiente. 

𝒏𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 =
𝒏𝒆𝒇𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒂

𝑻𝒂𝒔𝒂 𝒅𝒆 𝒓𝒆𝒔𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂
. 

La sobre muestra, así como la muestra total, por estrato, se despliega en la Tabla 

8. 

Tabla 8. Muestra total y sobre muestra por estrato 

ESTRATO 

TOTAL DE 

CASILLAS 

INSTALADAS EN 

LA ELECCIÓN DE 

2015 

TAMAÑO 

DE 

MUESTRA 

EFECTIVO 

RESPUESTA OBSERVADA 

EN EL CONTEO RÁPIDO 

DE 2015 

SOBRE 

MUESTRA 

MUESTRA 

TOTAL 

1 320 26 48.1% 28 54 

2 350 28 68.2% 13 41 

3 306 25 63.6% 14 39 

4 349 28 78.3% 8 36 

5 316 26 64.7% 14 40 

6 313 25 90.9% 3 28 

7 585 47 75.0% 16 63 

  2,539 205   95 300 

 

Con 300 casillas de muestra total y la estratificación presentada en la Tabla 5, 

alrededor de las 10 pm del 1 de julio, se esperaría contar con un tamaño de 

muestra efectivo de 𝒏 = 𝟐𝟎𝟓 casillas (después de la no respuesta). Con el cual, se 

alcanzaría una precisión para las estimaciones de 0.96 %. (ver Tabla 7). 
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Consideraciones finales 

Por último, es importante tomar en cuenta los siguientes puntos 

 La precisión se maneja tanto en la etapa de planeación del ejercicio, 

como en la presentación de los resultados finales del mismo. En la etapa 

de planeación, se usa para determinar un tamaño de muestra capaz 

(teóricamente) de alcanzar el nivel de precisión y confianza deseadas en 

la estimación. Sin embargo, debido a que este tamaño de muestra se fija 

tomando como referencia los resultados de una o varias elecciones 

previas, una vez concluida la elección y con toda la información 

disponible se determina la precisión realmente obtenida. 

 Los resultados de las simulaciones presentadas son únicamente para el 

método de estimación usado (ecuación 3), y tienen como objetivo fijar un 

tamaño de muestra. Sin embargo, se pueden emplear métodos de 

estimación alternativos (usando la misma estrategia de selección) que 

arrojarán precisiones distintas. 
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5.2.2. Procedimiento de estimación 

5.2.2.1. Dr. Manuel Mendoza Ramírez 

Con base en la distribución de las actividades del COTECORA, establecidas en el 

apartado 2.2, el Dr. Manuel Mendoza Ramírez en colaboración con el Lic. Gian 

Carlo Di-Luvi Martínez realizarán las estimaciones de las tendencias de la votación 

y el porcentaje de votación de los estados de Chiapas y Guanajuato. 

Para tal efecto emplearán el procedimiento descrito en el apartado 5.1.2.2.1. 
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5.2.2.2. Dr. Carlos Hernández Garciadiego 

Con base en la distribución de las actividades del COTECORA, establecidas en el 

apartado 2.2, el Dr. Carlos Hernández Garciadiego en colaboración con el Mtro. 

Emiliano Geneyro Squarzon realizarán las estimaciones de las tendencias de la 

votación y el porcentaje de votación de la Ciudad de México, Veracruz y 

Yucatán. 

Para tal efecto emplearán el procedimiento descrito en el apartado 5.1.2.3.1. 
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5.2.2.3. Dra. Michelle Anzarut Chacalo29 

El modelo utilizado  para estimar la proporción de votos a favor de cada uno de 

los candidatos a la Gubernatura de Guanajuato es un modelo de 

postestratificación con regresión multinivel (Park, Gelman, and Bafumi 2004), que 

es un método Bayesiano para corregir diferencias conocidas entre la muestra y 

las poblaciones objetivo. La idea central es dividir a la población en celdas 

basadas en combinaciones de diversos atributos, usar la muestra para estimar la 

variable de respuesta dentro de cada celda, y finalmente agregar las 

estimaciones de cada celda para estimar a nivel poblacional, ponderando cada 

celda por su proporción relativa en la población. 

En este escenario, el primer objetivo es estimar el total de votos a favor de cada 

candidato, así pues, para cada candidato, el método se compone de dos pasos: 

1. Para cada casilla se estima el número de votos en favor del candidato 

utilizando una regresión multinivel en función de ciertas covariables. Con 

esto, se estima una respuesta promedio 𝜃𝑙 para cada combinación de 

covariables. 

2. Ponderamos la respuesta promedio 𝜃𝑙 de cada combinación de 

covariables para obtener la respuesta promedio de la población total, 𝜃. 

Supongamos que tenemos 𝐿 categorías de covariables, entonces 

𝜃 =
∑ 𝑁𝑙

𝐿
𝑙=1 𝜃𝑙

∑ 𝑁𝑙
𝐿
𝑙=1

, 

donde 𝑁𝑙 , 𝑙 = 1, . . . , 𝐿, indica el número de casillas en cada categoría. 

Una regresión multinivel es una regresión en la que los parámetros reciben un 

modelo de probabilidad. Este modelo de segundo nivel tiene sus propios 

parámetros, conocidos como hiperparámetros, que también se estiman a partir 

de los datos. La ganancia principal de utilizar regresión multinivel está en que se 

pueden estudiar los efectos que varían según la celda. Adicionalmente, ante la 

falta de respuesta es posible ajustar con mayor exactitud, ya que la regresión 

atrae los parámetros de un grupo hacia la media grupal, lo hará en mayor 

medida cuando la desviación estándar del grupo sea pequeña o suavizará para 

grupos con pocas observaciones. 

Las covariables utilizadas son: 

                                                 

29 Con la colaboración de la Mtra. Maria Teresa Ortiz Mancera 
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1. Tipo de sección (rural o urbana/mixta). 

2. Tipo de casilla (básica/contigua/especial o extraordinaria). 

3. Tamaño de sección (chica que es menor a 1,000 votantes en la lista 

nominal, mediana, de 1,000 a 5,000 votantes o grande, con más de 5,000). 

4. Región (oriente u occidente). 

5. Distrito local. 

Además de cada una de las variables, es natural considerar la interacción de 

tipo de sección con tamaño de sección, pues la relación entre el tipo de sección 

y el número de votos por un candidato es diferente en secciones de distinto 

tamaño. 

Cuando las variables tienen menos de tres categorías, no hay ninguna ganancia 

en usar un modelo multinivel contra usar distribuciones iniciales no informativas 

(véase, por ejemplo, Gelman 2003), por lo que, por simplicidad, se modelarán las 

variables 1) a 4) como coeficientes de regresión sin estructura multinivel. 

Supongamos que se quiere estimar primero el número total de votos para uno de 

los candidatos, por lo que en lo que sigue se omitirá el superíndice que indicaría 

el candidato. Sea 𝑋𝑘 el número de votos en favor del candidato en la k-ésima 

casilla, en el primer nivel el modelo asume que: 

𝑋𝑘 ∼ {
𝖳(𝜇𝑘 ,  𝜏𝑘 ,  𝜈𝑘) ℐ[0,750] , si 𝑏𝑘 = 1

0 , si 𝑏𝑘 = 0
 

donde 𝜇𝑘 = 𝑛𝑘𝜃𝑘, 𝜏𝑘 = 𝑛𝑘
−1𝜏𝑘

distrito y 𝜈𝑘 = 𝜈𝑘
distrito. 

La distribución 𝖳(𝜇𝑘 ,  𝜏𝑘 ,  𝜈𝑘) se refiere a la distribución t de Student no 

estandarizada, donde 𝜇𝑘 es el parámetro de localización, 𝜏𝑘 es el parámetro de 

precisión y 𝜈𝑘 son los grados de libertad, la función indicadora ℐ[0,750] vale uno si 

el valor se encuentra en el intervalo [0,750] (que son los posibles valores que 

puede tomar 𝑋𝑘) o cero en otro caso, el término 𝑛𝑘 es el tamaño de la lista 

nominal de la casilla, 𝜃𝑘 representa la proporción de personas en la lista nominal 

de la casilla 𝑘 que votaron por el candidato y 𝑏𝑘 es una variable aleatoria que 

toma los valores cero o uno dependiendo de la probabilidad de votos del 

candidato dentro de la casilla, es decir, 

𝑏𝑘 ∼ 𝖡𝖾𝗋𝗇𝗈𝗎𝗅𝗅𝗂(𝑝𝑘). 

Tanto para la proporción 𝜃𝑘, como para el parámetro 𝑝𝑘,  se ajusta un modelo de 

regresión multinivel 

𝜃𝑘 = logit−1(𝛽0 + 𝛽rural ⋅ rural𝑘 + 𝛽ruraltamañoMd ⋅ rural𝑘 ⋅ tamañoMd𝑘 + 
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𝛽tamañoMd ⋅ tamañoMd𝑘 + 𝛽tamañoGd ⋅ tamañoGd𝑘 + 𝛽distrito(𝑘)
distrito + 𝛽tipoEx ⋅ tipoEx𝑘), 

𝑝𝑘 = logit−1(𝛽p
0 + 𝛽p

rural ⋅ rural𝑘 + 𝛽p
rural_tamañoMd ⋅ rural𝑘 ⋅ tamañoMd𝑘) 

𝛽p
tamañoMd ⋅ tamañoMd𝑘 + 𝛽p

tamañoGd ⋅ tamañoGd𝑘 + 𝛽distrito(𝑘)
distrito_p

+ 𝛽p
tipoEx

⋅ tipoEx𝑘), 

donde rural_𝑘 indica si la casilla es rural, distrito indica el distrito local y tamano_𝑘 

indica la clase de tamaño de la sección a la que pertenece la casilla. 

Finalmente, ajustamos un modelo multinivel al nivel distrito local: 

𝛽𝑗
distrito ∼ 𝖭(𝜇distrito, 𝜎distrito

2 ), 

𝛽𝑗
distrito_p

∼ 𝖭(𝜇p
distrito, 𝜎distrito_p

2 ). 

Al añadir predictores a nivel distrito local se reduce la variación no explicada 

dentro de cada distrito local y, como consecuencia, se reduce la variación total, 

produciendo estimaciones más precisas. El resto de las variables se estiman de los 

datos dadas distribuciones iniciales no informativas. 

Se implementa el modelo usando el software bayesiano JAGS: Just Another Gibbs 

Sampler, llamado desde R (R Development Core Team 2003). El método de 

estimación es completamente reproducible y puede encontrarse en el paquete 

de R ‘quickcountmx’ (Ortiz 2017). 

Ejecutando el modelo anterior para todos los posibles candidatos se estima la 

distribución de probabilidad del número total de votos por cada candidato en 

cualquier casilla del estado. Con esta distribución, es directo estimar la 

distribución de la proporción de votos a favor de cada candidato, la proporción 

efectiva de votos a favor de cada candidato, que excluye la categoría de 

abstenciones, y la distribución de la participación ciudadana. Los intervalos de 

credibilidad presentados como resultado serán una evaluación simple de estas 

distribuciones, es decir, cada intervalo 𝐼 es una región de 95% de credibilidad 

para 𝜓 si 𝖯(𝜓 ∈ 𝐼) = 0.95. Para esto se tomaron 1,000 observaciones simuladas de 

las distribuciones y se calcularon los cuantiles de orden 0.025 y 0.975. 

 

Referencias 

 Gelman, Andrew. 2003. “Bugs. R: functions for calling Bugs from R”. 

http://www. stat. columbia. edu/~ gelman/BugsR. 

 Ortiz, Teresa. 2017. “quickcountmx: an R package to estimate election 

results from Mexico.” https://github.com/tereom/quickcountmx. 
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5.2.2.4.Dr. Raúl Rueda Díaz del Campo30 

Estimación de las tendencias de la votación. 

En ambos conteos, nacional y local de Jalisco, el objetivo es estimar el número 

de votos totales emitidos a favor de cada partido. Para esto, la población se 

divide en 𝑆 subpoblaciones y en cada una de ellas, se estima este total.  

Para esto, suponiendo que se tienen 𝑀 casillas31, distribuidas en 𝑆 sub-

poblaciones, de manera que 

𝑀 =  ∑ 𝑀𝑖

𝑆

𝑖=1
, 

con 𝑀𝑖 el total de casillas contenidas en la 𝑖-ésima subpoblación ∀𝑖 ∈ 𝐽𝑆
32. 

La información relevante, es la votación emitida en cada casilla a favor de cada 

uno de 𝑝 partidos33. Así, sea 

𝑿𝑖𝑗 = (𝑋𝑖𝑗1, … , 𝑋𝑖𝑗𝑝) ∈ ℝ𝑝, 𝑗 ∈ 𝐽𝑀𝑖
, 𝑖 ∈ 𝐽𝑆, 

el total de votos en urna en la 𝑗-ésima casilla de la 𝑖-ésima subpoblación. 

El objetivo es estimar la tendencia en la votación el día de la Jornada Electoral, 

basándose en una muestra de casillas elegidas al azar en cada una de las 𝑆 

subpoblaciones. 

Es decir, observando 

𝒙𝑖𝑗 = (𝑥𝑖𝑗1, … , 𝑥𝑖𝑗𝑝) ∈ ℝ𝑝, 𝑗 ∈ 𝐽𝑚𝑖
, 𝑖 ∈ 𝐽𝑆. 

Suponiendo que los resultados entre subpoblaciones son independientes y dentro 

de cada una, podemos modelar como si fueran parte de una sucesión infinita de 

variables intercambiables. 

Esto es, suponiendo que 

                                                 

30 Con la colaboración del Lic. Javier Santibáñez Cortés 

31 En una elección presidencial, 𝑀 es el total de casillas a nivel nacional; mientras que en 

una elección local, 𝑀 es el total de casillas en el estado. 

32 En general,  𝐽𝑛denota a los primeros n naturales, esto es, 𝐽𝑛={1,2,...,n}. 

33 Incluimos los votos a candidatos no registrados y votos nulos. Es decir, todos los votos 

que son depositados en la urna correspondiente. 

3921



 

 

 

Procedimiento de Estimación 

Dr. Raúl Rueda Díaz del Campo 

 

𝑝(𝕏|𝐷) = ∏ ∫ 𝑝 (𝒙𝑖1

∗ , … , 𝒙𝑖𝑀𝑖−𝑚𝑖 

∗ |𝜽𝑖) 𝑝 (𝜽𝑖|𝒙𝑖1
, … , 𝒙𝑖𝑚𝑖

 ) 𝑑𝜽𝑖
Θ𝑖

𝑆

𝑖=1
, 

donde 𝕏 = {𝑿𝑖𝑗: 𝑗 ∈ 𝐽𝑀𝑖
, 𝑖 ∈ 𝐽𝑆}, 𝑝 (𝜽𝑖|𝒙𝑖1

, … , 𝒙𝑖𝑚𝑖
 ) es la distribución de 𝜽𝑖 dada la 

muestra 𝑠𝑚𝑖
= {𝑥𝑖1

, … , 𝑥𝑖𝑚𝑖
}, ∀𝑖 ∈ 𝐽𝑆, y 𝑝 (𝒙𝑖1

∗ , … , 𝒙𝑖𝑀𝑖−𝑚𝑖 

∗ |𝜽𝑖) es la “verosimilitud” de lo 

no observado en cada subpoblación, 𝑖 ∈ 𝐽𝑆. 

Suponiendo que 

𝑿𝑖𝑗 ∼⊥ 𝑁𝑝(𝑿𝑖|𝜽𝑖 , 𝐇𝑖), ∀𝑖 ∈ 𝐽𝑆 y 𝜋(𝜽𝑖 , 𝐇𝑖) ∝ |𝐇𝑖|−
𝜈

2, 𝜈 ∈ ℝ+ 

y entonces 

𝑝(�̅�𝑘|𝜽𝑖, 𝐇𝑖) = 𝑁𝑝(�̅�𝑘|𝜽𝑖, 𝑘𝐇𝑖), con �̅�𝑘 =
1

𝑘
∑ 𝑿𝑖𝑗

𝑘
𝑗=1  

y  

𝑝(𝜽𝑖 , 𝐇𝑖|𝑆𝑚𝑖
) ∝ |𝐇𝑖|

𝑚𝑖−𝜈
2 exp {−

𝑚𝑖

2
(�̅�𝑖 − 𝜽𝑖)′𝐻𝑖(�̅�𝑖 − 𝜽𝑖) −

𝑚𝑖

2
tr(𝐒𝑖𝐇𝑖)} 

en donde 

�̅�𝑖 =
1

𝑚𝑖
∑ 𝒙𝑖𝑗

𝑆𝑖
𝑗=1  y 𝐒𝑖 =

1

𝑚𝑖
∑ (𝒙𝑖𝑗 − �̅�𝑖)(𝒙𝑖𝑗 − �̅�𝑖)

𝑚𝑖
𝑗=1 ′, ∀𝑖 ∈ 𝐽𝑆. 

Usando las ecuaciones anteriores, puede demostrarse que 

𝑝(�̅�𝑖
∗|𝑠𝑚𝑖

) = 𝑠𝑡𝑢𝑝 (�̅�𝑖
∗|𝑚𝑖 − 𝜈 + 1, �̅�𝑖,

(𝑚𝑖 − 𝜈 + 1)(𝑀𝑖 − 𝑚𝑖)

𝑀𝑖
𝐒𝑖

−1). 

Si 𝑿𝑖⋅ = ∑ 𝑿𝑖𝑗
𝑀𝑖
𝑗=1  es el vector total de votos emitidos en la 𝑖-ésima subpoblación, 

entonces 

𝑿𝑖⋅ = 𝑀𝑖�̅�𝑖 = 𝑚𝑖�̅�𝑖 + (𝑀𝑖 − 𝑚𝑖)�̅�𝑖
∗, ∀𝑖 ∈ 𝐽𝑆. 

por lo que 

𝑿 = ∑ 𝑿𝑖⋅

𝑆

𝑖=1
 

será el total de votos a cada partido en la población. Así, lo único que se necesita 

estimar es �̅�𝑖
∗, ∀𝑖 ∈ 𝐽𝑆.  

Recordando que 𝑿𝑖⋅ = (𝑋𝑖⋅1, … , 𝑋𝑖⋅𝑝) es el vector total de votos emitidos en cada 

subpoblación, es decir 
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𝑋𝑖⋅𝑞 = ∑ 𝑋𝑖𝑗𝑞

𝑀𝑖

𝑗=1
, 

con 𝑋𝑖𝑗𝑞 el total de votos emitidos a favor del partido 𝑞 (𝑞 ∈ 𝐽𝑝) en la casilla 𝑗 (𝑗 ∈

𝐽𝑀𝑖
) de la subpoblación 𝑖 (𝑖 ∈ 𝐽𝑆), por lo que 

𝑋𝑖⋅⋅ = ∑ 𝑋𝑖⋅𝑞
𝑝
𝑞=1 , 

es el total de votos emitidos en la subpoblación 𝑖-ésima, para toda 𝑖 ∈ 𝐽𝑛. 

El procedimiento se basa en simular muestras de 𝑝(𝑿⋅⋅|𝐷), donde 𝐷 = {𝑠𝑚1
, … , 𝑠𝑚𝑆

}, 

es la información de las muestras en cada subpoblación. Esto se logra con el 

siguiente algoritmo: 

Dada la muestra 𝑠𝑚𝑖
 de la subpoblación 𝑖-ésima 

Calcular los estadísticos suficientes de la muestra �̅�𝑖 y 𝐒𝑖. 

Generar una muestra {�̅�𝑖1

∗ , … , �̅�𝑖𝑛

∗ } de 𝑝(�̅�𝑖
∗|𝑠𝑚𝑖

). 

Generar una muestra {𝑿𝑖⋅
1 , … , 𝑿𝑖⋅

𝑛} de 𝑝(𝑿𝑖⋅|𝑠𝑚𝑖
). 

Repetir (i) para cada 𝑖 ∈ 𝐽𝑆, con lo que obtenemos 

{𝑿1⋅
ℓ , ⋯ , 𝑿𝑆⋅

ℓ }, ℓ ∈ 𝐽𝑛. 

Generar una muestra de 𝑝(𝑿⋅⋅|𝐷) 

𝑿⋅⋅
ℓ = ∑ 𝑿𝑖⋅

ℓ
𝑆

𝑖=1
, ℓ ∈ 𝐽𝑛. 

Finalmente, hacemos 𝑦ℓ = ∑ 𝑋⋅⋅𝑞
ℓ𝑝

𝑞=1 , la suma total de votos emitidos a nivel 

poblacional para todos los partidos y calculamos 

𝜽ℓ =
1

𝑦ℓ
𝑿⋅⋅

ℓ , ℓ ∈ 𝐽𝑛, 

la proporción de votos a nivel poblacional para cada partido. La participación 

se calcula como la proporción de votos emitidos con respecto a la lista nominal 

𝜏ℓ =
𝑦ℓ

𝐿𝑁
, ℓ ∈ 𝐽𝑛, 

donde 𝐿𝑁 representa la lista nominal nacional. 

De esta forma obtenemos una muestra de tamaño 𝑛 de la distribución final de las 

proporciones de votos a cada partido y de la participación a nivel nacional o 

local, según el caso. El cuantil 0.50, la mediana, es un estimador puntual natural 
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de la verdadera proporción y los cuantiles (0.025, 0.975), estiman un intervalo de 

probabilidad 0.95. 
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5.2.2.5. Mtra. Patricia Isabel Romero Mares 

Con base en la distribución de las actividades del COTECORA, establecidas en el 

apartado 2.2, la Mtra. Patricia Isabel Romero Mares en colaboración con la Mtra. 

Adriana Ducoing Watty realizarán las estimaciones de las tendencias de la 

votación y el porcentaje de votación de los estados de Jalisco, Puebla y Tabasco. 

 

Para tal efecto emplearán el procedimiento descrito en el apartado 5.1.2.1.1. 
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5.2.2.6.Dr. Alberto Alonso y Coria34 

Procedimiento clásico para la estimación del resultado de la Jornada Electoral. 

Para estimar el porcentaje de participación electoral y el porcentaje de votos 

que cada candidato a la Gubernatura de Tabasco obtendrá la próxima Jornada 

Electoral, se utilizará el método estadístico clásico vía estimadores de razón, 

utilizándose para ello un muestreo aleatorio estratificado. En este procedimiento, 

primero se procede a dividir al estado o país en estratos, en cada uno de los 

cuales se genera una muestra aleatoria simple de casillas y es sobre los resultados 

obtenidos en esta muestra que se realiza el procedimiento de estimación.  

a) Estimación de razón separada. 

La principal característica de este procedimiento es el tratar primero cada 

estrato en forma independiente, obteniendo tanto el número de votos por 

cada candidato como su varianza, para posteriormente realizar una suma 

ponderada y obtener así la estimación final y el intervalo de confianza 

asociado.  

Como primer paso se estima el número de votos que obtendría cada una 

de las fuerzas políticas. El análisis se realiza primero para un determinado 
estrato h. Si vi,j,h representa la votación por el candidato i, en la casilla j del 

estrato h, v̅𝑖,ℎ  su promedio en el estrato y lnj,h al listado nominal de esa 

casilla, el estimador de razón de votación para el candidato i estaría dada 

por: 

�̂�𝑖,ℎ,𝑆 =  
∑ 𝑣𝑖,𝑗,ℎ

𝑛ℎ
𝑗=1

∑ 𝑙𝑛𝑗,ℎ
𝑛ℎ
𝑗=1

. 

En donde 𝑛ℎ es el número de casillas en la muestra que pertenecen al 

estrato ℎ. 

Una estimación puntual del número total de votos que obtendría un 

partido, alianza o candidato independiente estaría dada por: 

�̂�𝑖 ,𝑅𝑠
=  ∑ �̂�𝑖,ℎ,𝑆𝐿𝑁ℎℎ . 

En donde 𝐿𝑁ℎ representa la totalidad del listado nominal del estrato. 

 

                                                 

34 Con la colaboración del Fis. Joaquín Morales Bolio 
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Para la obtención del estimador de la varianza y de ahí poder inferir la 

precisión obtenida, se calcula: 

v(Ŷi ,Rs
) = ∑

Nh
2 (1−fh)

nh
h [∑

(vi,j,h−v̅𝑖,ℎ−R̂i,h,S(lni,j,h−ln̅𝑖,ℎ))
2

nh−1

nh
j=1 ]. 

Los intervalos de confianza para el número de votos obtenidos por el 

partido i estarían entonces dados por: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜𝑖 =  �̂�𝑖 ,𝑅𝑠
− 1.96√𝑣(�̂�𝑖 ,𝑅𝑠

) 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜𝑖 =  �̂�𝑖 ,𝑅𝑠
+ 1.96√𝑣(�̂�𝑖 ,𝑅𝑠

) 

b) Estimación de razón combinada. 

En razón de la posibilidad de tener algunos estratos poco poblados en la 

muestra obtenida, se realiza una segunda estimación del número de votos 

recibidos por los partidos, pero ahora con el esquema combinado. Esto es, 

se combinan los estratos para construir un solo estimador de razón y este 

estaría dado por: 

R̂i,C =  
∑ Nhh v̅𝑖,ℎ

∑ Nhh lnh
̅̅ ̅̅ ̅. 

Con una estimación puntual de: Ŷi ,Rs
= R̂i,CLN. La notación es semejante al 

caso anterior, con la observación de que Nh representa al número de 

casillas del estrato h y LN el total del listado nominal. 

En este caso y en forma muy semejante al caso anterior, la varianza estaría 

dada por: 

v(Ŷi ,RC
) = ∑

Nh
2(1 − fh)

nh
[∑

(vi,j,h − v̅𝑖,ℎ − R̂i,C(lni,j,h − ln̅𝑖,ℎ))
2

nh − 1

nh

j=1

]

h

. 

Los intervalos de confianza se generarían en forma semejante al inciso 

anterior. 

 

c) Estimación final. 
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La manera de integrar el resultado de las dos estimaciones anteriores es 

simplemente seleccionar la que genera la mayor precisión, esto es la 

menor ∑ v(Ŷi)i  en donde la suma se realiza sobre la totalidad de 

candidatos a elegir. 

 

Referencias 

 Cochran, W. G. (1977) Sampling Techniques. 3ed. Wiley&Sons, Inc. 
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5.2.2.7. Dr. Gabriel Núñez Antonio 

Con base en la distribución de las actividades del COTECORA, establecidas en el 

apartado 2.2, el Dr. Gabriel Núñez Antonio en colaboración con el Mat. Ernesto 

Silva Sartorius realizarán las estimaciones de las tendencias de la votación y el 

porcentaje de votación de la Ciudad de México, Veracruz y Yucatán. 

Para tal efecto emplearán el procedimiento descrito en el apartado 5.1.2.3.2. 
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5.2.2.8. Dr. Luis Enrique Nieto Barajas 

Con base en la distribución de las actividades del COTECORA, establecidas en el 

apartado 2.2, el Dr. Luis Enrique Nieto Barajas en colaboración con el Mtro. Carlos 

Samuel Pérez Pérez Martínez realizarán las estimaciones de las tendencias de la 

votación y el porcentaje de votación de los estados de Morelos y Chiapas. 

Para tal efecto emplearán el procedimiento descrito en el apartado 5.1.2.2.1. 
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5.2.2.9. Dr. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela 

Con base en la distribución de las actividades del COTECORA, establecidas en el 

apartado 2.2, el Dr. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela en colaboración con 

el Mtro. David Chaffrey Moreno Fernández realizarán las estimaciones de las 

tendencias de la votación y el porcentaje de votación de la Ciudad de México, 

Veracruz y Yucatán. 

Para tal efecto emplearán el procedimiento descrito en el apartado 5.1.2.3.3. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, le pido también que realice las gestiones necesarias para publicar el 

Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación. 

Continúe por favor con el siguiente punto Secretario del Consejo. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de candidaturas a 

Senadurías y Diputaciones por ambos principios, presentadas por los Partidos 

Políticos Nacionales y Coaliciones. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. 

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo mencionado. 

Si no hay intervenciones, Secretario del Consejo, por favor tome la votación 

correspondiente. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativo a las solicitudes de 

sustitución de candidaturas a Senadurías y Diputaciones por ambos principios, 

presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones, identificado en el 

orden del día como el punto 28, tomando en consideración la fe de erratas circulada 

previamente. 

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables. 

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente. 

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG510/2018) Pto. 28 
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INE/CG510/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIÓN DE 

CANDIDATURAS A SENADURÍAS Y DIPUTACIONES POR AMBOS 

PRINCIPIOS, PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

Y COALICIONES 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. En sesión especial celebrada el día veintinueve de marzo de dos mil 

dieciocho, fue aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se 

registran las candidaturas a Senadoras y Senadores al Congreso de la Unión 

por el principio de mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos 

Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las candidaturas a 

Senadoras y Senadores por el principio de representación proporcional, con 

el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, identificado 

con el número INE/CG298/2018. 

 

II. En la referida sesión especial, fue aprobado el Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, por el que, en ejercicio de la facultad 

supletoria, se registran las candidaturas a Diputadas y Diputados al 

Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, presentadas por 

los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como 

las candidaturas a Diputadas y Diputados por el principio de representación 

proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2017-

2018, identificado con el número INE/CG299/2018. 

 

III. En sesión extraordinaria celebrada el cuatro de abril de dos mil dieciocho, fue 

aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

relativo al cumplimiento al Punto Tercero del diverso INE/CG299/2018, por el 

que se registraron las candidaturas a diputadas por el principio de mayoría 

relativa presentadas por el Partido de la Revolución Democrática en el 
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Distrito 10 de Nuevo León, y de Movimiento Ciudadano en el Distrito 04 de 

Morelos, identificado con el número INE/CG381/2018. 

 

IV. En sesión extraordinaria celebrada el día dieciséis de abril de dos mil 

dieciocho, fue presentado y discutido el “Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, relativo a las solicitudes de 

sustitución de candidaturas a Senadurías y Diputaciones por ambos 

principios, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones”. 

En la discusión de dicho punto, se determinó devolver el proyecto para 

realizar una nueva verificación de los bloques de candidaturas, bajo el criterio 

de que deben mantenerse conforme a lo aprobado por el Consejo General en 

los Acuerdos INE/CG298/2018 e INE/CG299/2018, en sesión especial 

celebrada el 29 de marzo de 2018, con la salvedad de que las sustituciones 

que se soliciten impacten los bloques de tal suerte que beneficien al género 

femenino. 

 

V. En sesión extraordinaria celebrada el día diecisiete de abril de dos mil 

dieciocho, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de candidaturas a 

Senadurías y Diputaciones por ambos principios, presentadas por los 

Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones, identificado con la clave 

INE/CG391/2018. 

 

VI. En sesión ordinaria celebrada el día veinticinco de abril de dos mil dieciocho, 

se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

relativo a las solicitudes de sustitución de candidaturas a Senadurías y 

Diputaciones por ambos principios, presentadas por los Partidos Políticos 

Nacionales y Coaliciones, identificado con la clave INE/CG425/2018. 

 

VII. En sesión extraordinaria urgente celebrada el día veintisiete de abril de dos 

mil dieciocho, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de candidaturas a 

Senadurías y Diputaciones por ambos principios, presentadas por los 

Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones, identificado con la clave 

INE/CG428/2018. 
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VIII. En sesión extraordinaria celebrada el día cuatro de mayo de dos mil 

dieciocho, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de candidaturas a 

Senadurías y Diputaciones por ambos principios, presentadas por los 

Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones, identificado con la clave 

INE/CG433/2018. 

 

IX. En sesión extraordinaria celebrada el día once de mayo de dos mil dieciocho, 

se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

relativo a las solicitudes de sustitución de candidaturas a Senadurías y 

Diputaciones por ambos principios, presentadas por los Partidos Políticos 

Nacionales y Coaliciones, identificado con la clave INE/CG458/2018. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución), en 

relación con el numeral 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (en lo subsecuente LGIPE), establece que el 

Instituto Nacional Electoral en el ejercicio de su función, tiene como principios 

rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

2. El artículo 241, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, establece que los 

partidos políticos y coaliciones podrán sustituir a sus candidatos libremente 

dentro del plazo establecido para el registro, y que vencido dicho plazo, 

exclusivamente podrán hacerlo por causas de fallecimiento, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 

Punto Décimo Tercero del Acuerdo INE/CG508/2017, las sustituciones de 

candidaturas por causa de renuncia, sólo podrán realizarse si ésta es 

presentada a más tardar el 1 de junio de 2018; a partir de esa fecha el 

Consejo General procederá a la cancelación del registro de la persona que 

renuncia. 
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Sustituciones de candidaturas a Senadurías de mayoría relativa 
 

3. Mediante oficio CEMM-533/2018, recibido el día veintitrés de mayo de dos 
mil dieciocho, el Maestro Camerino Eleazar Márquez Madrid, Representante 
Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 
para alguna senaduría por el principio de mayoría relativa, solicitó la 
sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 
 
 De la ciudadana Brenda Elizabeth Herrera Sauceda, candidata suplente 

a Senadora por el principio de mayoría relativa, en el número 2 de la 
lista correspondiente al estado de Nuevo León, por la ciudadana 
Raquel Guajardo Bueron. (No aplica bloque) 

 
4. Mediante oficio RNA/175/2018, recibido el día dieciséis de mayo de dos mil 

dieciocho, el Profr. Roberto Pérez de Alva Blanco, Representante Propietario 
de Nueva Alianza ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la 
renuncia de las personas postuladas para alguna senaduría por el principio 
de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo 
siguiente: 
 
 De la ciudadana Alexandra Pedroza Correa, candidata suplente a 

Senadora por el principio de mayoría relativa, en el número 2 de la lista 
correspondiente a la Ciudad de México, por la ciudadana Gabriela 
Martínez Hernández. (Bloque de intermedios) 

 
5. Todos por México. Mediante oficio RNA/175/2018, recibido el día dieciséis 

de mayo de dos mil dieciocho, el Profr. Roberto Pérez de Alva, 

Representante Propietario de Nueva Alianza ante el Consejo General de este 
Instituto, así como Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez, Representante 
Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de 
este Instituto, mediante oficio PRI/REP-INE/0384/2018, recibido el día 
veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, en virtud de la renuncia de las 
personas postuladas por la coalición para alguna senaduría por el principio 
de mayoría relativa, solicitaron la sustitución de las mismas, al tenor de lo 
siguiente: 

 
 De la ciudadana María del Carmen Tirapo Guerrero, candidata suplente 

a Senadora por el principio de mayoría relativa, en el número 2 de la 
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lista correspondiente al estado de México, por la ciudadana Jocelyn 
Margarita Rojas Luna. (Bloque de intermedios) 

 

 Del ciudadano Ernesto Alarcón Trujillo, candidato suplente a Senador 

por el principio de mayoría relativa, en el número 1 de la lista 

correspondiente al estado de Veracruz, por el ciudadano Carlos 

Aceves Amezcua. (Bloque de menores) 

 

6. Juntos Haremos Historia. Mediante oficio REPMORENAINE-272/2018, 

recibido el día veintidós de mayo de dos mil dieciocho, el Lic. Horacio Duarte 

Olivares, Representante Propietario de Morena ante el Consejo General de 

este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas por la 

coalición para alguna senaduría por el principio de mayoría relativa, solicitó la 

sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 

 Del ciudadano Jesús Neri Prieto Huerta, candidato suplente a Senador 

por el principio de mayoría relativa, en el número 1 de la lista 

correspondiente al estado de Nuevo León, por el ciudadano César 

Gutiérrez Dávila. (Bloque de intermedios) 

 

Sustituciones de candidaturas a Senadurías de representación proporcional 

 

7. Mediante oficio CEMM-533/2018, recibido el día veintitrés de mayo de dos 

mil dieciocho, el Maestro Camerino Eleazar Márquez Madrid, Representante 

Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 

General de este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 

para alguna senaduría por el principio de representación proporcional, solicitó 

la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 

 Del ciudadano Omar Obed Maceda Luna, candidato suplente a Senador 

por el principio de representación proporcional, en el número 2 de la 

lista correspondiente a la circunscripción única, por el ciudadano 

Rogelio Israel Zamora Guzmán. 

 

8. Mediante oficio REP-PT-INE-PVG-128/2018, recibido el día once de mayo de 

dos mil dieciocho, el Maestro Pedro Vázquez González, Representante 

Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, 

en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna senaduría 
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por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de las 

mismas, al tenor de lo siguiente: 

 

 De la ciudadana Aida Judith Gandara Tovar, candidata suplente a 

Senadora por el principio de representación proporcional, en el número 

3 de la lista correspondiente a la circunscripción única, por la ciudadana 

María Nancy Arredondo Campos. 

 

9. Mediante oficio PVEM-INE-240/2018, recibido el día dieciocho de mayo de 

dos mil dieciocho, Antonio Xavier López Adame y Pilar Guerrero Rubio, 

Secretario Técnico y Secretaria Ejecutiva, respectivamente, del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México, en virtud de la 

renuncia de las personas postuladas para alguna senaduría por el principio 

de representación proporcional, solicitaron la sustitución de las mismas, al 

tenor de lo siguiente: 

 

 De los ciudadanos Delfino Rodrigo Martínez García y Raúl Hurtado 

Sánchez, candidatos propietario y suplente, respectivamente, a 

Senadores por el principio de representación proporcional, en el número 

6 de la lista correspondiente a la circunscripción única, por los 

ciudadanos Martín De la Cruz Lira Álvarez y José Luis Delgadillo 

Cervantes. 

 

10. Mediante oficio RNA/177/2018, recibido el día veintitrés de mayo de dos mil 

dieciocho, el Profr. Roberto Pérez de Alva Blanco, Representante Propietario 

de Nueva Alianza ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la 

renuncia de las personas postuladas para alguna senaduría por el principio 

de representación proporcional, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor 

de lo siguiente: 

 

 De la ciudadana Edith Beltrán Carrillo, candidata propietaria a Senadora 

por el principio de representación proporcional, en el número 23 de la 

lista correspondiente a la circunscripción única, por la ciudadana 

Rosalba Velázquez Pérez. 

 

 

 

3938



Sustituciones de candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa 

 

11. Mediante escrito recibido el día diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, 

Joanna Alejandra Felipe Torres, Representante Suplente del Partido Acción 

Nacional ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia 

de las personas postuladas para alguna diputación por el principio de 

mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 

 De las ciudadanas Silvia Georgina Aguilar Garza y Nancy Argumedo 

Díaz, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas 

por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 05 del estado de 

Morelos, por las ciudadanas Bertha Oliva Ávila Pérez y María Nieves 

Villafranca Bárcenas. (Bloque de menores) 

 

12. Mediante oficios PVEM-INE-286/2018, PVEM-INE-287/2018 y PVEM-INE-

290/2018, recibidos el día dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, Antonio 

Xavier López Adame y Pilar Guerrero Rubio, Secretario Técnico y Secretaria 

Ejecutiva, respectivamente, del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde 

Ecologista de México, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 

para alguna diputación por el principio de mayoría relativa, solicitaron la 

sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 

 De la ciudadana Flor Yocelin Zamorano Villegas, candidata propietaria 

a diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 04 de la 

Ciudad de México, por la ciudadana Anel Melina Ramírez Terrones. 

(Bloque de intermedios) 

 

 Del ciudadano Jorge Josué Córdova Barrón, candidato suplente a 

Diputado por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 13 del estado 

de Jalisco, por el ciudadano Christian Omar Gómez Escoto. (Bloque 

de menores) 

 

 De la ciudadana Bárbara Hernández Rizo, candidata suplente a 

diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 05 del estado 

de Michoacán, por la ciudadana Susana Candelaria Covarrubias 

Ponce. (Bloque de menores) 
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13. Mediante oficio MC-INE-264/2018, recibido el día once de mayo de dos mil 
dieciocho, el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario de 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de 
la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el 
principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de 
lo siguiente: 
 
 Del ciudadano Adrián Vega Rodríguez, candidato suplente a Diputado 

por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado de 
Nuevo León, por el ciudadano Roberto Enrique Lee Ponce. (Bloque 
de mayores) 

 
14. Mediante oficios RNA/175/2018 y RNA/177/2018, recibidos los días dieciséis 

y veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, el Profr. Roberto Pérez de Alva 
Blanco, Representante Propietario de Nueva Alianza ante el Consejo General 
de este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas para 
alguna diputación por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de 
las mismas, al tenor de lo siguiente: 
 
 De la ciudadana María de los Ángeles Del Ángel Ramírez, candidata 

propietaria a diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 
05 del estado de Puebla, por la ciudadana Adriana Rodríguez 
Hernández. (Bloque de intermedios) 

 
 Del ciudadano Moisés Zarco Lacunza, candidato suplente a Diputado 

por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 11 del estado de 
Veracruz, por el ciudadano Noel Rahelin Gil López. (Bloque de 
mayores) 

 
15. Mediante oficio REPMORENAINE-272/2018, recibido el día veintidós de 

mayo de dos mil dieciocho, el Lic. Horacio Duarte Olivares, Representante 
Propietario de Morena ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de 
la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el 
principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor de 
lo siguiente: 
 
 De la ciudadana Ana Karen Sánchez Martínez, candidata suplente a 

diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 04 del estado 

3940



de Hidalgo, por la ciudadana Ma Guadalupe Loredo Gonzales. 
(Bloque de menores) 

 

16. Por México al Frente. Mediante escrito recibido el día quince de mayo de 

dos mil dieciocho, Joanna Alejandra Felipe Torres, Representante Suplente 

del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este instituto, así 

como el Mtro. Camerino Eleazar Márquez Madrid, Representante Propietario 

del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este 

Instituto, mediante oficio CEMM-533/2018, recibido el día veintitrés de mayo 

de dos mil dieciocho, en virtud de la renuncia de las personas postuladas por 

la coalición para alguna diputación por el principio de mayoría relativa, 

solicitaron la sustitución de las mismas, al tenor de lo siguiente: 

 

 Del ciudadano Marcelino Castañeda Navarrete, candidato suplente a 

Diputado por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 04 de la 

Ciudad de México, por el ciudadano Juan Carlos Rangel Morales. 

(Bloque de intermedios) 

 

 Del ciudadano Saúl Rodríguez Cabello, candidato suplente a Diputado 

por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 09 de la Ciudad de 

México, por el ciudadano Raúl Correa Martiñón. (Bloque de menores) 

 

 De la ciudadana Juana Concepción Cusi Solana, candidata suplente a 

diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 10 de la 

Ciudad de México, por la ciudadana María Concepción Eguiluz 

Aldrete. (Bloque de mayores) 

 

 Del ciudadano Hugo Fernando Ayala Guerrero, candidato suplente a 

Diputado por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 13 de la 

Ciudad de México, por el ciudadano Ezequiel Vilchis Mora. (Bloque de 

intermedios) 

 

 De la ciudadana Liliana Yasmín Gutiérrez Hernández, candidata 

suplente a diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 18 

del estado de Jalisco, por la ciudadana Karem Zobeida Vargas 

Pelayo. (Bloque de mayores) 

 

3941



17. Todos por México. Mediante oficio RNA/177/2018, recibido el día veintitrés 

de mayo de dos mil dieciocho, el Profesor Roberto Pérez de Alva Blanco, 

Representante Propietario de Nueva Alianza ante el Consejo General de este 

Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas por la coalición 

para alguna diputación por el principio de mayoría relativa, solicitó la 

sustitución de las mismas al tenor de los siguiente: 

 

 Del ciudadano Carlos Enrique Rugerio Islas, candidato suplente a 

Diputado por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 08 del estado 

de México, por el ciudadano Yeshua Sanyassi López Valdez. (Bloque 

de menores) 

 

18. Juntos Haremos Historia. Mediante oficios REPMORENAINE-236/2018, 

REPMORENAINE-241/2018, REPMORENAINE-247/2018, 

REPMORENAINE-272/2018, recibidos los días diez, quince, dieciséis y 

veintidós de mayo de dos mil dieciocho, el Lic. Horacio Duarte Olivares, 

representante propietario de Morena ante el Consejo General de este 

Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas por la coalición 

para alguna diputación por el principio de mayoría relativa, solicitó la 

sustitución de las mismas al tenor de los siguiente: 

 

 De los ciudadanos Tiburcio Eugenio Vázquez Ruiz y Nicolás Jiménez 

Cruz, candidatos propietario y suplente, respectivamente, a Diputados 

por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 03 del estado de 

Chiapas, por los ciudadanos Alfredo Vázquez Vázquez y Manuel 

Torres Hernández. (Bloque de menores) 

 

 Del ciudadano Fernando Rodríguez Ozuna, candidato suplente a 

Diputado por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado 

de Chiapas, por el ciudadano Raúl Eduardo Bonifaz Moedano. 

(Bloque de intermedios) 

 

 Del ciudadano Ciro Sales Ruiz, candidato propietario a Diputado por el 

principio de mayoría relativa, en el Distrito 07 del estado de Chiapas, 

por el ciudadano Miguel Prado De los Santos. (Bloque de intermedios) 
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 Del ciudadano Óscar Fonseca Alfaro, candidato suplente a Diputado 

por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 10 del estado de 

Chiapas, por el ciudadano Álvaro Chanona Borges. (Bloque de 

intermedios) 

 

 Del ciudadano Miguel Ángel Cardona Pérez, candidato suplente a 

Diputado por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado 

de Chihuahua, por el ciudadano César Omar Peña Ibarbol. (Bloque de 

intermedios) 

 

 Del ciudadano Francisco Jorge Villarreal Pasaret, candidato suplente a 

Diputado por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 07 del estado 

de Chihuahua, por el ciudadano Luis Armando Domínguez Prado. 

(Bloque de menores) 

 

 De la ciudadana Ishtar Ibarra Barraza, candidata suplente a Diputada 

por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 09 del estado de 

Chihuahua, por la ciudadana Karmina Vanessa Terrazas López. 

(Bloque de 20% de menores) 

 

 De la ciudadana Miriam Josefina Cano Silva, candidata propietaria a 

diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 12 del estado 

de Jalisco, por la ciudadana Jennifer Nathalie González López. 

(Bloque de menores) 

 

 De la ciudadana Fidelia Zavaleta Bruno, candidata suplente a Diputada 

por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de 

Querétaro, por la ciudadana Patricia González Miranda. (Bloque de 

intermedios) 

 

 Del ciudadano Abraham Barba Baeza, candidato suplente a Diputado 

por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado de 

Tabasco, por el ciudadano David Eduardo León Romero. (Bloque de 

intermedios) 
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Sustituciones de candidaturas a Diputaciones de representación 

proporcional 

 

19. Mediante escrito recibido el día quince de mayo de dos mil dieciocho, Joanna 

Alejandra Felipe Torres, Representante Suplente del Partido Acción Nacional 

ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de las 

personas postuladas para alguna diputación por el principio de 

representación proporcional, solicitó la sustitución de las mismas al tenor de 

lo siguiente: 

 

 Del ciudadano Eduardo Hernández Fernández, candidato propietario a 

Diputado por el principio de representación proporcional, en el número 

21 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral 

plurinominal, por el ciudadano Juan Carlos Texis Aguilar. 

 

20. Mediante oficio CEMM-533/2018 recibido el día veintitrés de mayo de dos mil 

dieciocho, el Maestro Camerino Eleazar Márquez Madrid, Representante 

Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 

General de este Instituto, en virtud de la renuncia de las personas postuladas 

para alguna diputación por el principio de representación proporcional, 

solicitó la sustitución de las mismas al tenor de lo siguiente: 

 

 De los ciudadanos Federico Rojas Veloquio y Juan Isidoro Luna 

Hernández, candidatos propietario y suplente, respectivamente, a 

Diputados por el principio de representación proporcional, en el número 

40 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción, por los 

ciudadanos Alan Adrián Moreno Adame y Antonio De Jesús 

Sifuentes Dueñas. 

 

 Del ciudadano Marcos Romero Sánchez, candidato propietario a 

Diputado por el principio de representación proporcional, en el número 

34 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral 

plurinominal, por el ciudadano Carlos Alberto Ramírez Moreno. 

 

 De la ciudadana Hermila Guizar López, candidata propietaria a 

Diputada por el principio de representación proporcional, en el número 
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08 de la lista correspondiente a la quinta circunscripción electoral 

plurinominal, por la ciudadana Ma. Isabel Godínez Granillo. 

 

21. Mediante oficio REP-PT-INE-PVG-128/2018, recibido con fecha once de 

mayo de dos mil dieciocho, el Mtro. Pedro Vázquez González, Representante 

Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, 

en virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación 

por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de las 

mismas al tenor de lo siguiente: 

 

 De la ciudadana Jannete Elizabeth Guerrero Maya, candidata suplente 

a Diputada por el principio de representación proporcional, en el número 

2 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral 

plurinominal, por la ciudadana Zenaida Ortega Cortés. 

 

22. Mediante oficios PVEM-INE-289/2018, PVEM-INE-292/2018, PVEM-INE-

293/2018 y PVEM-INE-294/2018 recibidos los días dieciséis, diecisiete y 

veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, Antonio Xavier López Adame y Pilar 

Guerrero Rubio, Secretario Técnico y Secretaria Ejecutiva, respectivamente, 

del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México, en 

virtud de la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por 

el principio de representación proporcional, solicitaron la sustitución de las 

mismas, al tenor de lo siguiente: 

 

 Del ciudadano Sergio Augusto López Ramírez, candidato propietario a 

Diputado por el principio de representación proporcional, en el número 

29 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral 

plurinominal, por el ciudadano César Gustavo Lara Salas. 

 

 De la ciudadana Ingrid Cristal Osorio Priego, candidata suplente a 

Diputada por el principio de representación proporcional, en el número 4 

de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral 

plurinominal, por la ciudadana Santy Montemayor Castillo. 

 

 De la ciudadana Santy Montemayor Castillo, candidata suplente a 

Diputada por el principio de representación proporcional, en el número 6 
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de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral 

plurinominal, por la ciudadana Ingrid Cristal Osorio Priego. 

 

 Del ciudadano Martín De la Cruz Lira Álvarez, candidato propietario a 

Diputado por el principio de representación proporcional, en el número 

34 de la lista correspondiente a la quinta circunscripción electoral 

plurinominal, por el ciudadano Joel Salvador Servín Ceja. 

 

23. Mediante oficio RNA/175/2018, recibido el día dieciséis de mayo de dos mil 

dieciocho, el Profr. Roberto Pérez de Alva Blanco, Representante Propietario 

de Nueva Alianza ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la 

renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el principio 

de representación proporcional, solicitó la sustitución de las mismas, al tenor 

de lo siguiente: 

 

 De la ciudadana Teresa De Jesús Pinto y Canul, candidata propietaria a 

Diputada por el principio de representación proporcional, en el número 

22 de la lista correspondiente a la quinta circunscripción electoral 

plurinominal, por la ciudadana Andrea Neyra Nazarrett. 

 

24. Mediante oficio REPMORENAINE-272/2018, recibido el día veintidós de 

mayo de dos mil dieciocho, el Lic. Horacio Duarte Olivares, Representante 

Propietario de Morena ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de 

la renuncia de las personas postuladas para alguna diputación por el 

principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de las mismas, 

al tenor de lo siguiente: 

 

 Del ciudadano Arnulfo Vázquez Hernández, candidato suplente a 

Diputado por el principio de representación proporcional, en el número 7 

de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral 

plurinominal, por el ciudadano Raúl Athie Cisneros. 

 

Requisitos y ratificación de renuncias 

 

25. Las solicitudes de sustitución se presentaron acompañadas de la información 

y documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la 

LGIPE por lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal. 
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Al respecto, cabe mencionar que de conformidad con lo establecido por el 

último párrafo del Punto Décimo tercero del Acuerdo INE/CG508/2017, “Para 

que resulte procedente la solicitud de sustitución de candidatura por renuncia 

es necesario que ésta sea ratificada ante el Instituto por la persona 

interesada, de lo cual se levantará acta circunstanciada que se integrará al 

expediente respectivo.” 

 

Lo anterior, cobra sustento en lo establecido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 39/2015, 

que a la letra indica: 

 

“RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 

CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD.—-De la interpretación sistemática de lo 

dispuesto en los artículos 35, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 16, numeral 3, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con los principios de 

certeza y seguridad jurídica, se concluye que para salvaguardar el derecho de 

voto, de participación y afiliación de la ciudadanía, la autoridad u órgano 

partidista encargado de aprobar la renuncia de una persona debe cerciorarse 

plenamente de su autenticidad, toda vez que trasciende a los intereses 

personales de un candidato o del instituto político y, en su caso, de quienes 

participaron en su elección. Por ello, para que surta efectos jurídicos, se deben 

llevar a cabo actuaciones, como sería la ratificación por comparecencia, que 

permitan tener certeza de la voluntad de renunciar a la candidatura o al 

desempeño del cargo y así garantizar que no haya sido suplantada o viciada de 

algún modo. 

Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1122/2013.— Actora: Gabriela Viveros González.—Responsable: Comisión Nacional Electoral del 

Partido de la Revolución Democrática.—20 de noviembre de 2013.—Unanimidad de votos.—

Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Voto concurrente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: 

Berenice García Huante y Jorge Alberto Medellín Pino. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1132/2013.—Actor: Bernardo Reyes Aguilera.—Órgano responsable: Comisión Nacional Electoral 

del Partido de la Revolución Democrática.—20 de noviembre de 2013.—Unanimidad de votos.—

Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Mauricio Huesca Rodríguez. 
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-585/2015 y acumulado.—Recurrentes: Partido Encuentro 

Social y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—28 de 

agosto de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Ausente: 

Manuel González Oropeza.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil quince, 

aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 

obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49.” 

 

En ese sentido, esta autoridad verificó que todas y cada una de las renuncias 

que han sido mencionadas en los considerandos que anteceden, hayan sido 

ratificadas ante este Instituto. 

 

Acatamiento al Acuerdo dictado en el expediente SM-JDC-268/2018 

 

26. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, en el juicio para 

la protección de los derechos político electorales identificado con el número 

de expediente SM-JDC-268/2018, con fecha cuatro de mayo de dos mil 

dieciocho, dictó Acuerdo mediante el cual determinó: 

 

“Segundo. Se ordena al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática que, de inmediato, emita un nuevo acuerdo en el cual, ciñéndose a 

sus facultades y tomando en cuenta lo determinado en el proceso interno de 

selección de candidaturas a diputadas y diputados federales efectuado por el 

Consejo Nacional Electivo, lleve a cabo el registro de María Idalia Plata Rodríguez, 

como candidata propietaria de la fórmula para diputación federal del 07 Distrito 

electoral federal con sede en Nuevo León, pues fue precisamente la decisión del 

Consejo Nacional Electivo que dicha ciudadana ocupara ese lugar. 

(…) 

Así también deberá informar la nueva actuación al Instituto Nacional Electoral para 

los fines que resulten procedentes. 

(…) 

Cuarto. Se vincula al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que 

atento al nuevo acuerdo que habrá de dictarse proceda en los términos legales a 

que haya lugar.” 
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Al respecto, mediante oficio ST/CEN/128/2018, recibido el día quince de 

mayo de dos mil dieciocho, el Dr. René Israel Salas Morales, Secretario 

Técnico del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, informó a este Instituto que el día catorce del mismo mes y 

año, el Comité Ejecutivo Nacional de dicho partido dictó el Acuerdo 

ACU/CEN/IX/V/2018, por el que ordenó realizar el registro de la C. María 

Idalia Plata Rodríguez como candidata a diputada por el Distrito 07 de Nuevo 

León, y se instruye al representante del referido partido ante el Consejo 

General de este Instituto, para que realice el registro mencionado. 

 

En ese sentido, el Maestro Camerino Eleazar Márquez Madrid, 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 

Consejo General de este Instituto, mediante oficio CEMM-537/2018, recibido 

el día veintidós de mayo de dos mil dieciocho, solicitó el registro de la 

ciudadana María idalia Plata Rodríguez, como candidata propietaria a 

diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 07 del estado de 

Nuevo León, así como el de la ciudadana Guadalupe Elías Ramírez como 

su suplente. 

 

Paridad de género 

 

27. De conformidad con lo establecido por el artículo 232 párrafo 3, de la ley de 

la materia, la Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, constató que los Partidos 

Políticos Nacionales y coaliciones que solicitaron la sustitución de 

candidaturas promovieron y garantizaron la paridad de género, siendo el 

caso que todos cumplieron con dicho principio, toda vez que mantuvieron sus 

porcentajes tal y como han sido aprobados por este Consejo General. 

 

28. Asimismo, se constató que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

232, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, las fórmulas de candidatos se encontraran integradas por 

personas del mismo género. 

 

29. Paridad horizontal. Por lo que hace a la paridad horizontal, toda vez que no 

existió modificación alguna en el género que encabeza las listas de 
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candidaturas a Senadurías de mayoría relativa todos los partidos políticos y 

coaliciones continúan en cumplimiento a las disposiciones aplicables. 

 

30. Paridad transversal. Asimismo, se verificó la integración de los bloques de 

candidaturas en cumplimiento a lo establecido en el artículo 3, numeral 5 de 

la Ley de Partidos, siendo que ninguno se vio modificado. 

 

31. Paridad vertical. Los partidos políticos que realizaron cambios en sus listas 

de candidaturas por el principio de representación proporcional, observaron 

lo dispuesto por el artículo 234 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

32. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 267, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo establecido en 

el punto vigésimo noveno del acuerdo INE/CG508/2017, aprobado por este 

Consejo General, no habrá modificación a las boletas electorales en caso de 

cancelación del registro, sustitución de uno o más candidatos, o corrección 

de datos si éstas ya estuvieren impresas. 

 

33. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales este Consejo General 

solicitará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los nombres 

de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o coaliciones 

que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las 

sustituciones de candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, 

en su caso, sean presentadas. 

 

En razón de los considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 41, párrafo segundo, bases I y V, apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 5; 23, párrafo 1, inciso e); y 

85, párrafo 2; de la Ley General de Partidos Políticos; 30, párrafo 2; 44, párrafo 1, 

inciso j); 232, párrafos 1, 2 y 3; 238, párrafos 1, 2 y 3; 240, párrafo 1 y 267, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 

44, párrafo 1, inciso t); del citado ordenamiento legal, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se dejan sin efecto las constancias de registro de las candidaturas 

referidas en los Considerandos 3 al 24 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. - Se registran las candidaturas a Senadurías por el principio de 

mayoría relativa presentadas por el Partido de la Revolución Democrática, Nueva 

Alianza y las coaliciones Todos por México y Juntos Haremos Historia conforme a 

lo siguiente: 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

Entidad: Nuevo León 

No. de Lista Suplente 

2 Raquel Guajardo Bueron 

 

NUEVA ALIANZA 

 

Entidad: Ciudad de México 

No. de Lista Suplente 

2 Gabriela Martínez Hernández 

 

TODOS POR MÉXICO 

 

Entidad: Estado de México 

No. de Lista Suplente 

2 Jocelyn Margarita Rojas Luna 

 

Entidad: Veracruz 

No. de Lista Suplente 

1 Carlos Aceves Amezcua 
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JUNTOS HAREMOS HISTORIA 

 

Entidad: Nuevo León 

No. de Lista Suplente 

1 César Gutiérrez Dávila 

 

TERCERO. - Se registra la candidatura a Senaduría por el principio de 

representación proporcional presentadas por los Partidos de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, conforme 

a lo siguiente: 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

No. de Lista Suplente 

02 Rogelio Israel Zamora Guzmán 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

No. de Lista Suplente 

03 María Nancy Arredondo Campos 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

No. de Lista Propietario Suplente 

06 Martín De la Cruz Lira Álvarez José Luis Delgadillo Cervantes 

 

NUEVA ALIANZA 

 

No. de Lista Propietaria 

23 Rosalba Velázquez Pérez 

 

CUARTO. - Se registran las candidaturas a Diputaciones por el principio de 

mayoría relativa presentadas por los partidos Acción Nacional, de la Revolución 

Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza 

y Morena, así como por las coaliciones Por México al Frente, Todos por México y 

Juntos Haremos Historia, conforme a lo siguiente: 
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

 

Entidad: Morelos 

Distrito Propietaria Suplente 

05 Bertha Oliva Ávila Pérez María Nieves Villafranca Bárcenas 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

Entidad: Nuevo León 

Distrito Propietaria Suplente 

07 María Idalia Plata Rodríguez Guadalupe Elías Ramírez 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

Entidad: Ciudad de México 

Distrito Propietaria 

04 Anel Melina Ramírez Terrones 

 

Entidad: Jalisco 

Distrito Suplente 

13 Christian Omar Gómez Escoto 

 

Entidad: Michoacán 

Distrito Suplente 

05 Susana Candelaria Covarrubias Ponce 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

Entidad: Nuevo León 

Distrito Suplente 

06 Roberto Enrique Lee Ponce 

 

NUEVA ALIANZA 

 

Entidad: Puebla 

Distrito Propietaria 

05 Adriana Rodríguez Hernández 
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Entidad: Veracruz 

Distrito Suplente 

11 Noel Rahelin Gil López 

 

MORENA 

 

Entidad: Hidalgo 

Distrito Suplente 

04 Ma Guadalupe Loredo Gonzales 

 

POR MÉXICO AL FRENTE 

 

Entidad: Ciudad de México 

Distrito Suplente 

04 Juan Carlos Rangel Morales 

09 Raúl Correa Martiñón 

10 María Concepción Eguiluz Aldrete 

13 Ezequiel Vilchis Mora 

 

Entidad: Jalisco 

Distrito Suplente 

18 Karem Zobeida Vargas Pelayo 

 

TODOS POR MÉXICO 

 

Entidad: México 

Distrito Suplente 

08 Yeshua Sanyassi López Valdez 

 

JUNTOS HAREMOS HISTORIA 

 

Entidad: Chiapas 

Distrito Propietario Suplente 

03 Alfredo Vázquez Vázquez Manuel Torres Hernández 

06 ----------------------------- Raúl Eduardo Bonifaz Moedano 
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Distrito Propietario Suplente 

07 Miguel Prado De los Santos ------------------------------------ 

10 ----------------------------- Álvaro Chanona Borges 

 

Entidad: Chihuahua 

Distrito Suplente 

04 César Omar Peña Ibarbol 

07 Luis Armando Domínguez Prado 

09 Karmina Vanessa Terrazas López 

 

Entidad: Jalisco 

Distrito Propietaria 

12 Jennifer Nathalie González López 

 

Entidad: Querétaro 

Distrito Suplente 

04 Patricia González Miranda 

 

Entidad: Tabasco 

Distrito Suplente 

06 David Eduardo León Romero 

 
QUINTO. - Se registran las candidaturas a Diputaciones por el principio de 
representación proporcional presentadas por los partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza 
y Morena conforme a lo siguiente: 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Circunscripción No. de Lista Propietario 

Cuarta 21 Juan Carlos Texis Aguilar 

 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Circunscripción 
No. de 

Lista 
Propietaria/o Suplente 

Segunda 40 Alan Adrián Moreno Adame 
Antonio De Jesús Sifuentes 

Dueñas 

Tercera 34 Carlos Alberto Ramírez Moreno -------------------------------- 
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Circunscripción 
No. de 

Lista 
Propietaria/o Suplente 

Quinta 08 Ma. Isabel Godínez Granillo -------------------------------- 

 
PARTIDO DEL TRABAJO 

Circunscripción No. de Lista Suplente 

Cuarta 02 Zenaida Ortega Cortés 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Circunscripción 
No. de 

Lista 
Propietaria/o Suplente 

Segunda 29 César Gustavo Lara Salas ---------------------------- 

Tercera 04 ---------------------------- Santy Montemayor Castillo 

Tercera 06 ---------------------------- Ingrid Cristal Osorio Priego 

Quinta 34 Joel Salvador Servín Ceja ------------------------------ 

 
NUEVA ALIANZA 

Circunscripción No. de Lista Propietaria 

Quinta 22 Andrea Neyra Nazarrett 

 
MORENA 

Circunscripción No. de Lista Suplente 

Tercera 07 Raúl Athie Cisneros 

 
SEXTO. - Expídanse las constancias de registro de las fórmulas de candidaturas 
referidas en los cuatro puntos que anteceden. 
 
SÉPTIMO. - Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los 

registros materia del presente Acuerdo a los correspondientes Consejos del 
Instituto Nacional Electoral. Asimismo, a través del Secretario del Consejo 
General, remítase a los Consejos Locales y Distritales copia de los expedientes 
respectivos. 
 
OCTAVO. - Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación correspondiente a la segunda circunscripción, sobre el 
cumplimiento dado a lo ordenado en la sentencia dictada en el expediente SM-
JDC-268/2018. 
 
NOVENO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que realice las gestiones necesarias, también en este caso, publicar el 

Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación, del mismo modo, le pido que 

informe el contenido de dicho Acuerdo a la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción para 

los efectos conducentes.  

Continúe, Secretario, del Consejo, con el siguiente asunto.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los efectos jurídicos de los votos 

que se emitan para la candidatura cancelada de Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores, Consejeros y representantes, permítanme intervenir en este 

punto.  

El pasado 17 de mayo, la Licenciada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, como 

ustedes saben, renunció a su Candidatura Independiente a la Presidencia de la 

República.   

Dicha renuncia generó diversas inquietudes entre la sociedad y entre los diversos 

contendientes.   

Entre ellas, destacan esencialmente a mi ver 2 cuestiones:  

Por un lado, la posibilidad de volver a imprimir las Boletas Electorales y, en su caso, 

por otro lado, cómo se contabilizarían los sufragios de las y los electores que el día de 

la Jornada Electoral eventualmente, de ser imposible el primer planteamiento emitan 

su voto en favor de Margarita Zavala.   

Para clarificar estas inquietudes que el Instituto Nacional Electoral llevó una revisión 

técnica y jurídica pormenorizada que se refleja en el documento que está a nuestra 

consideración.   
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De dicha revisión técnica, se concluyó la imposibilidad material para reimprimir las 

boletas para la Elección Presidencial por 2 factores, entre muchos y subrayo.  

El primero es el factor tiempo, ya que se necesitan, al menos 10 días para producir las 

615 toneladas de papel seguridad que se utiliza en la impresión de las Boletas 

Presidenciales.   

A ese plazo habría que agregar otros 2 días que se requieren para trasladar dicho 

papel a Talleres “Gráficos de México”.  

A partir de que el impresor cuente con dichos insumos, éste se lleva 16 días para 

producir los 93 millones 900 mil 945 boletas de la Elección Presidencial.   

Ello por no hablar de la imposibilidad que ha hecho manifiesta y que consta en el 

documento que hoy está a nuestra consideración de Talleres “Gráficos de México” 

para poder cumplir con sus obligaciones para con el Instituto Nacional Electoral en los 

tiempos legales, pero además para poder cumplir con las obligaciones que ha 

contraído con 13 Organismos Públicos Locales Electorales para imprimir las boletas 

correspondientes a las Elecciones Locales que ellos organizan.   

Es decir, claramente optar por esta salida pondría en riesgo la realización misma del 

Proceso Electoral.  

La segunda razón técnica es porque la Ley nos obliga, como ustedes saben, a que 15 

días antes de la Jornada Electoral lo que para este Proceso Electoral ocurrirá el 15 de 

junio, la documentación electoral debe obrar en posesión de los 300 Consejos 

Distritales del Instituto, de modo que los Presidentes de las Mesas Directivas de 

Casillas puedan contar con los paquetes electorales respectivos que tienen que 

armarse, tienen que confeccionarse en las sedes distritales 5 días antes de la Jornada 

Electoral.  

Dicho de otra manera, es materialmente imposible reimprimir las boletas para la 

Elección Presidencial sin afectar la certeza de diversas actividades posteriores a la 

impresión de dichas boletas e indispensables para garantizar la certeza del Proceso 

Electoral.  

Me gustaría agregar un punto adicional, hay otra documentación electoral que ya 

terminó de imprimirse, de fabricarse, que ya están siendo utilizadas muchas de ellas, 
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tales como Actas de Escrutinio y Cómputo, actas de otra naturaleza que se utilizarán, 

que se llenarán en la propia Casilla, Actas de Cómputo Distrital, materiales de 

capacitación, que justo ahora están utilizando nuestros Capacitadores Asistentes 

Electorales en las tareas de la segunda etapa de capacitación en donde aparece 

precisamente el logo de la otrora Candidata Independiente a la Presidencia de la 

República. Que implicaría en caso de optar, aun si fuera posible, que no lo es por la 

reimpresión de las boletas, en manejar distinta documentación electoral que pondría 

en riesgo el principio de certeza.   

Por otra parte de la revisión jurídica se concluyó que en virtud de que en la boleta 

aparecerá el nombre de Margarita Zavala por las razones recién mencionadas, pero 

dado que ella renunció a su candidatura, dicha renuncia elimina el efecto jurídico del 

sufragio que se emita a su favor.   

Es por ello, y éste es un punto que me gustaría proponer que se reforzara en el 

Proyecto de Acuerdo que está a nuestra consideración, que todos aquellos votos que 

se emitan a favor de Margarita Zavala se contabilizarán como votos para ella, pero 

carecerán de cualquier efecto vinculante, deben considerarse como votos por 

candidato no registrado, de hecho hoy Margarita Zavala tiene ya la categoría de una 

eventual, si alguien decidiera orientar su voto con ella, de una candidata no 

registrada, con todas las consecuencias jurídicas que son consecuentes y que la 

propia Ley establece para los votos emitidos por candidatos no registrados.   

Insisto, el estatus jurídico de dicha excandidata hoy es que no está registrada y, por lo 

tanto, cualquier voto que se emita en favor de ella, sea en el espacio que 

inevitablemente aparecerá en su favor en la boleta, sea en el espacio en blanco es 

para un candidato, destinado para tal propósito, es para un candidato no registrado.   

De ahí que para efectos del artículo 94 de la Ley General de Partidos Políticos la 

votación válida emitida se conformará con la suma de la emitida en favor de los 

partidos políticos y del candidato independiente que queda con registro, debiendo 

excluir la correspondiente a votos nulos, votos en favor de candidatos no registrados y 

la de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo que entra en esta categoría, pero que 
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tiene un espacio por una circunstancia no atribuible a esta autoridad dentro de la 

propia boleta.   

Con esta determinación se evita alterar los materiales de la capacitación y se evita 

también que la cantidad de votos nulos eventualmente se incremente artificialmente.   

Me gustaría terminar haciendo memoria de que no estemos frente a un hecho inédito 

en su totalidad, sí estamos ante la primera vez de una renuncia de una candidata 

independiente a un cargo de elección popular, y aun cuando no existía la figura de la 

candidatura independiente ya en una Elección Presidencial, justamente en el año 

2000, el Licenciado Porfirio Muñoz Ledo renunció a la candidatura del Partido 

Auténtico de la Revolución Mexicana que entonces lo postulaba a la Presidencia de la 

República, y renunció justamente en el plazo en el que la Ley preveía por esa causa, 

la renuncia, la imposibilidad de ser sustituido o sustituirlo por otro candidato.   

¿Qué es lo que ocurrió en el año 2000? Creo que vale la pena reflexionarlo hoy, esos 

votos no se contabilizaron en favor de Porfirio Muñoz Ledo porque ya no era 

candidato. En todo caso se contabilizaron en favor del partido político para los efectos 

legales de mantenimiento de registro, pero eso es un supuesto que hoy no aplica o 

que tiene un paralelismo solo a mitades.   

Los votos no valieron para Porfirio Muñoz Ledo como no van a valer para Margarita 

Zavala, pero en aquel entonces se trataba de un candidato postulado por un partido 

político hoy no, por lo tanto, esos votos no se pueden contabilizar en favor de ninguna 

fuerza política porque eso implicaría una alteración artificial de la propia votación.  

Quisiera hacer una última reflexión, que es una consecuencia de lo dicho.   

Los votos emitidos en el espacio por Margarita Zavala tienen exactamente la misma 

consecuencia jurídica de los votos por candidatos no registrados. Por lo tanto, quien 

vote por un candidato registrado y por otra opción legalmente establecida 

evidentemente está hablando de un doble voto que es nulo.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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Quisiera referirme a algunos aspectos haciendo énfasis en algunos señalamientos 

que usted ya mencionó y aportando algunas otras cuestiones que me parecen 

importantes para el debate.  

En primer lugar, sí es importante reiterar que la decisión del Instituto Nacional 

Electoral de no reimprimir las Boletas Electorales, no es una decisión unilateral ni es 

una decisión mucho menos caprichosa.   

Hemos hecho una revisión cuidadosa con las diversas instancias que están 

involucradas en la producción de las Boletas Electorales y hemos encontrado lo 

siguiente:   

Primero, en efecto, la producción del papel seguridad tendría que ser contratado con 

la empresa de Chihuahua que se encarga de esto, dado que allá se encuentra el 

rodillo con el cual se fija el sello de agua en el papel seguridad para las Boletas 

Electorales y esa empresa se encuentra también con muchos compromisos de 

producción en este momento y habría que ver varias situaciones de la disponibilidad 

de tiempo que tiene.  

Pero, vamos a suponer por un momento que la empresa pudiera fabricar el papel 

seguridad, tendría que llevarse según una comunicación con la propia empresa, 10 

días la producción del papel seguridad más otros 2 días de traslado del papel hasta 

las instalaciones de los Talleres Gráficos de México. A eso habrá que sumarle que 

hay que mover todos los esquemas de seguridad para poder trasladar ese papel 

hasta acá con el Ejército.  

En los Talleres Gráficos de México, hay varias circunstancias que también deben ser 

subrayadas.  

Primero, los Talleres están sujetos a un calendario de producción de las boletas de 

Elección Federal y también, como lo mencionó el Consejero Presidente, a un 

calendario de la producción de las boletas de 13 entidades federativas distintas que 

contrataron con los talleres esa producción.  

Talleres Gráficos de México nos ha dicho que llevaría entre 15 y 20 días la producción 

de las Boletas de la Elección Presidencial si se tuvieran que repetir, pero, 
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evidentemente, eso significaría que dejaría de producir el resto de las Boletas 

Electorales.  

El otro detalle son los plazos a los cuales está sujeta la distribución de la 

documentación electoral a los Consejos Distritales.  

Nosotros, el viernes de esta semana, el día 1 de junio vamos a iniciar el proceso de 

distribución de las Boletas Electorales a los Consejos Distritales, ¿Por qué? Porque, 

efectivamente, la Legislación establece una fecha fatal para que esas boletas obren 

en poder de los Consejos Distritales.  

Tenemos que hacerlo a partir de este viernes y luego, obviamente, los Consejos 

Distritales tendrán que emprender la tarea de preparar los paquetes electorales para 

distribuirlos a las Mesas Directivas de Casilla.  

Es una secuencia de actividades que no pueden detenerse porque hay plazos fatales 

ahí y porque adicionalmente los Consejos Distritales necesitan el espacio de tiempo 

necesario para preparar esos paquetes electorales, y estamos en una etapa también 

donde hay un conjunto de actividades adicionales que se atienden de manera 

simultánea, señaladamente los simulacros para la capacitación de los funcionarios 

que van a integrar las Mesas Directivas de Casilla, y por ello, nosotros hemos dicho 

que hay una imposibilidad material para poder reimprimir las Boletas Electorales, por 

consecuencia, el día de la Jornada Electoral vamos a tener, en las respectivas 

casillas, boletas que van a tener un recuadro con el nombre de Margarita Ester 

Zavala, y técnicamente, en efecto, ella ya no será una candidata registrada en la 

contienda electoral.  

Al haber presentado la declinación correspondiente, y al haber ratificado esa renuncia, 

ella ya no es más una candidata registrada, por eso me hace sentido el punto donde 

el Consejero Presidente plantea que hagamos un énfasis en el Proyecto de Acuerdo 

para señalar que se trata de votos por candidatos no registrados.  

Pero, estamos en un pequeño problema, ¿Por qué? Porque el Tribunal Electoral ha 

establecido algunos precedentes en los cuales señala que cuando existe algún 

candidato que decline y cuyo nombre aparece en un recuadro, como es el caso de 

Margarita Ester Zavala, deben anotarse los votos en toda la documentación de la 
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Casilla por ese candidato, que es justamente la lógica de redacción de este Proyecto 

de Acuerdo, el Acuerdo dice en sí mismo desde las partes considerativas y luego en 

los Puntos de Acuerdo, que los votos por Margarita Ester Zavala tendrían que 

anotarse en los espacios de la documentación electoral que están reservados para 

ella, pero entramos a un detalle que es interesante, en rigor estamos generando una 

especie como de tercera categoría que no está en la Legislación, es decir, hay votos 

nulos, y hay votos por candidatos no registrados.  

Para mí el hecho de que se anoten siguiendo el precedente del Tribunal Electoral, los 

votos en los espacios reservados en la documentación electoral para Margarita Ester 

Zavala, no quiere decir que no se trate de votos por candidatos no registrados, es una 

candidata no registrada en rigor, aunque se tuviera que hacer esta adecuación para 

poder colocar los votos de esa candidata en los espacios reservados para ella, 

originalmente en la documentación electoral.  

Acompañaría esta situación de que se refuerce esa parte para tomar en consideración 

que se trata técnicamente de un voto por candidatos no registrados.  

Pero, todo este tema está también legado al esquemas de la Capacitación Electoral 

para los Funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla, tendríamos que modificar una 

serie de cuestiones que están en el proceso de capacitación, e incluso, habrá que 

revisar si los manuales que entregamos respecto de los votos válidos y los votos 

nulos sigue estando actualizado, esa parte tendría que complementarse en mi 

opinión, con este escenario de la Candidata Presidencial que en este momento ya no 

estará más en la Boleta Electoral.  

Creo que hay varios detalles adicionales, porque siendo, digamos, un voto por un 

candidato no registrado, si hubiera la situación de que un elector por ejemplo, cruzara 

el emblema de un partido político que actualmente tiene un Candidato a la 

Presidencia, vamos a suponer un ejemplo específico, alguien cruza el recuadro por 

Margarita Ester Zavala y al mismo tiempo cruza el emblema del Partido 

Revolucionario Institucional, de MORENA; o del Partido Acción Nacional, en esos 

escenarios, aquí técnicamente pareciera que eso es un voto nulo, porque en rigor 

habría una expresión de una voluntad respecto de un candidato no registrado, pero 
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finalmente un candidato en la contienda y un emblema de un partido político que tiene 

un candidato específico a las Elecciones Federales, en este caso de Presidente de la 

República.   

Esa es la parte que más me preocupa, es decir, hay que tomar una decisión correcta 

respecto a cómo deben ser considerados esos votos.   

Solamente hay 2 opciones: Una, o se mantiene como un voto nulo, es decir, si alguien 

cruza el emblema de Margarita Ester Zavala es candidato no registrado, pero si 

adicionalmente en el cuerpo de la boleta cruza un emblema de un partido que sí tiene 

candidato, entonces o es un voto nulo o ese voto se contabiliza por el emblema del 

partido político, por el candidato evidentemente, del partido político por el cual se 

cruzó. No hay más que esas 2 opciones.   

Me parece que ese es un tema que el Proyecto de Acuerdo tendría que resolver y 

creo que esa es la parte central que tendríamos que revisar en el Proceso de 

Capacitación Electoral.   

Por lo demás, me parece que el documento lo que hace es de manera correcta 

establecer, primero, el asunto de que no es posible la reimpresión de las boletas por 

las situaciones técnicas que hemos informado.  

La otra cuestión el de clasificar los votos en el recuadro de Margarita Ester Zavala 

como el de una candidata, en este caso, no registrada.   

Pero, insisto, queda todavía ese escenario que me parece debe ser resuelto de 

alguna manera en alguno de los Puntos de Acuerdo de este documento que está a 

consideración del Consejo General.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Empezaría por mis coincidencias con el Proyecto de Acuerdo y una coincidencia que 

derivo del Acuerdo, pero que me daría la impresión que no es tan clara a partir de lo 
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que acaba de señalar el Consejero Electoral Marco Antonio Baños y que, de no ser 

clara, me parece que lo que tiene que hacer es aclararse con todas sus letras. Porque 

me parecía más clara, pero tal vez, la estaba Leyendo bajo mi óptica.   

Puntos de coincidencia absoluta, toda la argumentación de por qué no se puede 

reimprimir la documentación electoral no es solo un tema de boletas, es de toda la 

documentación con emblemas.  

Pero, no solo es el tema que ya se planteó en la mesa de Talleres Gráficos, de 

Corporativo Papelero Mexicano (COPAMEX) para efectos del papel seguridad, 

etcétera, del tiempo de distribución, de los envíos custodiados.   

También es un tema de capacitación. Hoy estamos capacitando a Funcionarios de 

Mesa Directiva de Casilla, quienes ya fueron designados y hoy los estamos 

capacitando con los manuales que aprobamos en la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral.   

Esos manuales dicen que la boleta trae a Margarita Ester Zavala. Porque la boleta 

que este Consejo General aprobó trae a Margarita Ester Zavala.   

Entonces, ya tenemos un avance importante en la capacitación, no podemos echar 

para atrás tampoco este tiempo porque la fecha de la Jornada Electoral es la fecha 

que es, es el 1 de julio. Nosotros tenemos que terminar todos los trabajos para esa 

fecha, por lo que ahí hay una coincidencia absoluta con lo que señala el Proyecto de 

Acuerdo.  

Otro tema que para mí es una coincidencia absoluta, pero que insisto me queda claro 

ahora que tiene que aclararse con toda precisión en el Proyecto de Acuerdo, es qué 

pasa, cuáles son los efectos materiales de un voto por el emblema de Margarita Ester 

Zavala.   

Entiendo del Proyecto de Acuerdo que, digamos, para efectos de la Casilla es como si 

fuera un candidato registrado. Se vota por Margarita Ester Zavala, se anota en el 

recuadro de Margarita Ester Zavala. Se vota por Margarita Ester Zavala y el partido 

político “X” es voto nulo. Se vota por Margarita Ester Zavala y por candidato no 

registrado, es voto nulo, digamos, para efectos me refiero a Casilla, al momento del 

escrutinio y cómputo en Casilla. Eso para mí era muy claro, pero creo que tiene que 

3965



 

 

quedar con absoluta claridad, de antemano digo para mí esa es mi postura en torno al 

particular.   

Siguiente punto de coincidencia, que creo que era muy claro, en el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares se va a asentar tal cual lo que aparece en el acta 

con un detalle, se va a informar en el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares que ya no hay una candidatura que respalde a Margarita Ester Zavala, 

una cuestión, ya estamos trabajando en el Sistema del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, ya hemos avanzado en muchas cuestiones, me parece que 

la forma, incluso, de evitar errores es una transcripción literal, textual del Acta al 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. Esto implica que en el Programa 

de Resultados Electorales Preliminares, mantengamos el rubro que correspondería a 

Margarita Ester Zavala.   

Estoy completamente de acuerdo que se haga el señalamiento de que ya no son 

votos válidos, hasta ahí estamos en las mismas.   

Tercer momento, y es el momento que corresponde a los Distritos, a los Cómputos 

Distritales, que aquí es donde ya clasificamos los votos que se emitan por Margarita 

Ester Zavala. Ya en el Consejo Distrital es donde se determina si se le da tratamiento 

de voto nulo, si se le da tratamiento de voto para candidato no registrado o si se le da 

algún otro tipo de tratamiento.   

Creo que en este punto coincido en que muy probablemente tengamos que adecuar 

el Manual de Cómputo, porque esto nos va a traer un supuesto que no contemplamos 

al momento de aprobarlo, porque no existía al momento de aprobarlo.   

Sobre este punto en particular, aquí es donde voy a plantear algunas preocupaciones. 

Primera preocupación, me da la impresión que el Acuerdo, “A”, no es claro, o “B”, sí 

es claro y no lo comparto.  

¿A qué me refiero con esto? Advierto ahora, al menos de la participación del 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, no lo entendí tanto de la participación del 

Consejero Presidente, pero tal vez sí va en ese sentido, que la lógica es darle 

tratamiento de candidato no registrado, es decir, que para todo efecto jurídico ese 

voto se considere voto de candidato no registrado.   
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No advierto eso en el Proyecto de Acuerdo, de la lectura que doy del Proyecto 

pareciera que dice: “No es candidato no registrado y tampoco es voto nulo”. Entonces 

como no es ni uno ni es otro, lo que sí es un voto inválido, y como es un voto inválido 

a veces le llamamos inválido, a veces candidatura cancelada, a veces candidatura, 

tiene muchos nombres.   

Partiría de una primera premisa, creo que tenemos que partir de las categorías que 

tenemos en la Ley, tenemos 3 categorías, válido, nulo, candidato no registrado. Si 

aquí la propuesta es candidato no registrado, perfecto, entonces ya quitamos la 

discusión sobre que haya una tercera categoría, eso me regresa un poco la 

tranquilidad, porque esa era mi mayor preocupación.   

Ahora el tema es debe de ser un voto nulo o un voto por candidato no registrado, 

entiendo el planteamiento que se hace, que se dice debe de ser candidato no 

registrado para no incrementar artificialmente la cantidad de votos nulos. Entiendo que 

se dijo de esa forma.   

Lo digo con mucha claridad, ahí creo que hay una contraposición y que se tiene que 

optar me parece que, en un sentido legal estricto, lo que tenemos es un voto nulo. 

¿Por qué digo en un sentido legal estricto, lo que tenemos es un voto nulo? Porque la 

Ley dice: “es voto válido el que se marca por una de las opciones posibles, digamos; 

es voto nulo todo el que no es válido; y es voto por candidato no registrado el que se 

marque en el recuadro del candidato no registrado”. Digamos, eso es lo que la Ley 

textualmente dice, y esto me parece que tiene un conjunto de efectos.  

Por otra parte, se puede hacer un razonamiento en relación a que el voto por 

candidato es más parecido al voto por candidato no registrado porque es muy claro el 

sentido de la voluntad del ciudadano. No optó por algo que no sabemos, sino que 

optó por Margarita Ester Zavala, con un detalle; esto en un primero momento, los 

votos se cuentan en Casilla, si un ciudadano me pone Margarita Ester Zavala en el 

emblema de otro partido político es voto válido para ese partido político, no es voto 

válido, o sea no es un voto por candidato no registrado y no es un voto por Margarita 

Ester Zavala, digamos, aunque sea un voto que no tenga validez por Margarita Ester 

Zavala.  
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Solamente se han tomado los votos del recuadro de candidato no registrado como 

voto por candidato no registrado. Creo que, aquí hay una disyuntiva en cuanto a qué 

interpretación se le debe de dar a este tipo de votos, y no sé si se inflan artificialmente 

los votos nulos o si realmente se trata de un caso de voto nulo, y con los efectos que 

tienen los votos nulos, que la única diferencia real entre uno y otro está en cómputos. 

O sea, ése es el único efecto práctico que tiene en un caso o en otro, que solo cuando 

está en ese recuadro la Ley creo que dice que no va.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Aguilar, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Muy buenas noches a todos.  

Sin duda alguna es un debate no menor y muy complejo por lo que hace a la certeza 

de la votación. Todos tenemos claro, y eso sin duda es una verdad de orden racional, 

que lo ideal hubiera sido que una vez presentada la renuncia en la boleta no 

apareciera recuadro alguno. Digamos, solo tomemos en cuenta que incluso hasta la 

Ley es lo que naturalmente prevé, claro siempre y cuando se dé en un momento 

determinado, en un plazo adecuado, de tal manera que no genere ninguna confusión 

al elector y solamente en la boleta se encuentren los nombres de las personas que sí 

tienen un registro válido y un registro legal.  

Sin embargo, tomando en cuenta los argumentos que ha dicho el Consejero 

Presidente, de lo que incluso en un oficio que le mandó Talleres “Gráficos de México” 

al Instituto Nacional Electoral, ya incluso Talleres “Gráficos de México” señaló que era 

complejo volver a imprimir todas las boletas y que por lo tanto, podría estar en riesgo 

la Elección; en esa lógica es que ya no se van a volver a imprimir las boletas, y al final 

del día, es por la mayoría sabido que Acción Nacional había promovido un juicio del 

cual luego se desistió, justamente y nos desistimos en función del oficio que nos 
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mandó, o que le mandó al Instituto Nacional Electoral, Talleres “Gráficos de México” 

en el que se informaba la imposibilidad práctica y material para hacerlo y nosotros, por 

supuesto, que en el ánimo, sin duda alguna, de no afectar ningún tramo del Proceso 

Electoral, es que con muchísima responsabilidad, decidimos claro, ya frente a esta 

verdad puesta por la autoridad o por la empresa contratada, en este caso, un 

organismo institucional del Gobierno, para las boletas, digo que no entendemos y ahí 

queda.  

Ahora, el gran problema es entender cuál es el efecto jurídico que se le da a esto, y 

les voy a decir que después de la argumentación del Consejero Presidente, 

prácticamente veo que es una argumentación distinta a la que establece el Acuerdo, 

porque el Acuerdo no dice que debe por lo menos la propuesta del Acuerdo no dice 

que deben ser tomados como candidatos no registrados, justamente, al contrario: 

hace toda una argumentación para sostener que no se trata de una candidatura no 

registrada.  

Déjenme primero establecer 2 problemas: Primer problema, cuál es el efecto jurídico 

de la renuncia de un candidato, en este caso, de una Candidata Independiente, eso lo 

dice la Ley, y ya lo dijo un Acuerdo del Instituto Nacional Electoral y ya lo dijo un oficio 

del Instituto Nacional Electoral marcado como el INEC551/2018, no tiene efectos 

jurídicos.  

Eso de entrada me parece que debe ser el primer elemento del cual tenemos que 

partir para tomar la determinación de los efectos de en caso de una marca en el 

recuadro que por coyuntura se encuentra, que es el de Margarita Ester Zavala. 

Primero la Ley dispone, no tiene efectos jurídicos.  

Dos, comparto el planteamiento inicial de la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín en saber si se trata de votos nulos o como candidatos no registrados, y ahí 

habrá que ver todo el andamiaje legal del que contamos, pero de entrada tenemos 

que partir de un artículo, que es el artículo 266, en particular incisos h), j), y k). y esos 

incisos de ese artículo del párrafo 2 del artículo 266, incisos h), j), y k) disponen que 

solamente en la boleta para Presidente de la República debe aparecer un recuadro 
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por cada candidato o por cada partido político, un recuadro para los Candidatos 

Independientes, y un apartado para los candidatos no registrados.  

Naturalmente, no dispone que algún candidato no registrado pueda tener un recuadro, 

simplemente dice “un apartado para candidatos no registrados”, y me pregunto, de 

darle el efecto de candidato no registrado a un cuadro que por coyuntura existe en la 

boleta aunque no es lo deseable, pero que por coyuntura en la renuncia tardía, 

digamos, existe en la boleta, se ve un ejercicio de inequidad frente a esta candidatura 

no registrada con cualquiera otra candidatura no registrada que se plasme en la 

voluntad de la boleta.  

Entonces en esta lógica, estamos dando un tratamiento a una candidatura, a un 

nombre que aparece en la boleta por coyuntura, que no tiene la naturaleza que la Ley 

en el artículo 266 dispone.  

Lo que consideramos en la Coalición el Partido Acción Nacional, es que de querer 

votar por la ciudadana Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, como candidata no 

registrada, lo que debería hacer el elector, es en el apartado de no registrados, como 

lo dice el artículo 266, párrafo 2, inciso k) de la Ley, anotar la palabra Margarita Ester 

Zavala Gómez del Campo o Margarita Zavala u otro acrónimo o apoyo, como ha 

pasado con otros ciudadanos.   

Pero, habría un ejercicio de inequidad absoluta si se le da un tratamiento o efecto 

jurídico a ese recuadro como candidato no registrado, porque, insisto, ¿Qué es lo 

ideal? Que se impriman las boletas de nueva cuenta.   

Como esto materialmente no se puede y entonces no podemos dividir el efecto 

jurídico.   

Si hubiéramos tapado ese recuadro con una nueva boleta no impresa sin ese 

recuadro, es muy grave que le demos un efecto jurídico a esa boleta que a otra boleta 

que hoy por coyuntura no se pueda tapar el recuadro. Es más, sería incluso viable 

que se emitieran estampas y que se pegaran en la Casilla.  

Lo que quiero decir con esto y es a lo que quiero llegar con este planteamiento o con 

este ejercicio de analogía es que no se le puede dar un tratamiento jurídico en un 

caso y en otro diferente, cuando la circunstancia jurídica es la misma.  
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Es decir, si la renuncia hubiera sido antes de la impresión de las boletas o si la 

renuncia es después de la impresión de las boletas, el tratamiento jurídico tiene que 

ser el mismo. El dar un tratamiento jurídico diferente, eso es ilegal y además no da 

certeza, además no es objetivo y entonces, tiene consecuencias legales distintas.  

Me parece que el efecto legal que tenemos que prever en la boleta, es el mismo para 

el caso de que se hubiera reimpreso como hoy aparece. Lo pongo en contexto claro, 

qué pasa, como ya lo han dicho varios Consejeros Electorales, si se vota por ese 

recuadro a que si se vota además por un recuadro de otro candidato registrado, 

válido.  

Mentalmente lo racional de que tiene que ser este Consejo General es determinar 

como si se hubieran reimpreso las boletas. Es decir, como si no existiera ese apartado 

o ese recuadro.   

Es más, pasa lo mismo con los ejemplos que dispone la boleta y el Manual de Votos 

Válidos.   

El Manual de Votos Válidos del Instituto Nacional Electoral, dispone que si dice la 

palabra arriba “ya ganamos” del voto de un candidato, es válido. Lo que debe de 

conceder la voluntad del elector.   

Es más pongo otro ejemplo, imagínense que el elector pone el voto para un candidato 

registrado y, además, un tache, por ejemplo, aquí en la parte de arriba.  

Ya se me acabó el tiempo, gracias Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: El representante 

de Nueva Alianza desea hacerle una pregunta, Licenciado Eduardo Ismael Aguilar. 

¿La acepta usted?  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Claro que sí.   

El C. representante de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias: 

Me gustaría escuchar el fin de su disertación, señor representante.   

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Es muy generoso, muchas gracias.  
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¿Qué pasaría si en algún lugar de la Boleta Electoral distinto a los recuadros de 

candidatos registrados, de candidatos no registrados, como lo dice la Ley abajo, o del 

Candidato Independiente, pone un tache acá arriba y además el de un candidato 

válido?  

Ese voto, en términos de la jurisprudencia y de los criterios del Tribunal Electoral y de 

la propia Ley, es un voto válido para ese candidato.   

Porque dice que lo que debe de importar es la voluntad del elector y entonces si el 

efecto jurídico es de un tache en otro lugar y de un candidato válido, por la tesis de la 

jurisprudencia 25/2008 debe ser como un voto válido.  

Entonces si no hubiera estado impreso el nombre de Margarita Zavala o que esté 

impreso, legalmente si se topa para otro candidato también debe ser válido para ese 

otro candidato, desde nuestro punto de vista y por eso he circulado que así se debe 

decir.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

¿Me aceptaría una pregunta, señor representante?   

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Sí.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Siguiendo este razonamiento, si encima de otro del logo de algún partido político, el 

que fuera, el Partido Acción Nacional digo porque es el primero en la boleta o el 

Partido Revolucionario Institucional, el Partido del Trabajo o el Partido Verde 

Ecologista de México, el que sea, alguien escribiera Margarita Zavala, desde su punto 

de vista, ¿Ese sería un voto válido? O cualquier otro nombre, no quiero citar a 

Cantinflas porque está muerto, pero ese es histórico como candidato no registrado, no 

sé, Julio César Chávez, quien sea, encima de un cuadro de un partido político, eso 

desde su punto de vista, ¿Es un voto válido? Porque entiendo que la jurisprudencia 
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que usted cita no es que haya cualquier otra marca o no, sino que el sentido del voto 

del elector sea indubitable.  

Por su respuesta, muchas gracias.   

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Gracias, Consejero Presidente.  

Por supuesto, en la intervención de un minuto me parece que es difícil poder dar una 

respuesta, porque depende de muchos factores, depende dónde está el nombre, la 

palabra Margarita Zavala puesta en puño y letra del candidato, depende en qué parte 

del recuadro, en qué parte de la boleta, si está en la parte de candidato no registrado 

se toma en cuenta como no registrado, si está dentro de cualquier partido político 

debe tomarse como un voto válido, porque es una marca del elector, y es una marca 

dentro del recuadro, desde mi punto de vista, pero para el partido político debe ser 

válido. Si es afuera de la boleta también.   

Pero, independientemente de eso, lo que me queda claro es que entonces no tendría 

que tener eso una ventaja competitiva, habría entonces una desventaja para los 

partidos políticos que sí estamos registrados, que entonces se permitiera justamente 

eso.   

Creo que, éste no es el tema que debe de motivar la voluntad de la decisión, la 

voluntad de la decisión es ver si hay voluntad clara de un ciudadano de votar por un 

partido político, y si ponen un recuadro en cualquier otro lugar de la boleta que no 

tenga eficacia y el de un candidato debe ser válido para éste.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Hay una pregunta que desea hacerle la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín. ¿La acepta, señor representante?  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Todas las preguntas.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  
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Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, señor representante.   

Solo una pregunta en esta ocasión, si se anotara en el recuadro de candidato no 

registrado Margarita Zavala y se marcara el emblema de un partido político, ¿Eso es 

un voto válido a su consideración?   

Por su respuesta, muchas gracias.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder 

tiene el uso de la palabra el representante del Partido Acción Nacional Licenciado 

Eduardo Ismael Aguilar Sierra.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Gracias, Consejero Presidente.  

En ese caso me parece que justamente ese sí sería un voto nulo por una razón clara, 

porque sí la voluntad del elector y esta coyuntura jurídica de la ineficacia del recuadro 

de Margarita Zavala, como ya lo he dicho, el oficio que mencioné y toda la 

argumentación, incluso, del propio Proyecto de Acuerdo que es ineficaz lo que suceda 

en el recuadro de Margarita Zavala, sí en ese caso si anotan la palabra Margarita 

Zavala en candidato no registrado y además el recuadro por un partido político, ahí sí 

me parece que es un voto nulo porque votan por un candidato no registrado que está 

en igualdad de circunstancias que cualquier otro candidato no registrado; hacer lo 

contrario es darle entonces una validez jurídica a un recuadro que, insisto, por 

casualidad y coyuntura está, pero que no tendría que estar, y materialmente habría un 

tanto inequitativo de darle el tratamiento al candidato no registrado.   

Me parece que el ciudadano que quiera votar por la ciudadana Margarita Zavala, por 

supuesto que lo puede hacer en candidato no registrado, me parece que el ciudadano 

que quiera votar por la ciudadana Margarita Zavala por supuesto que lo puede hacer 

en candidato no registrado y, claro, sumado eso con otro recuadro desde mi punto de 

vista sería…  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracia, señor 

representante.  
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Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

de Nueva Alianza.  

El C. representante suplente de Nueva Alianza, Ciudadano Marco Alberto Macías 

Iglesias: Gracias, Consejero Presidente.  

A veces lo más sencillo es muy complejo de explicar y creo que estamos en un caso 

que nos denota esta circunstancia, es un asunto de primer orden el que se está 

sometiendo a la consideración de este Consejo General, no solo por lo evidente que 

pueda resultarnos el hecho de que una persona que fue registrada como candidata y 

que renuncia a dicha aspiración, ¿Cuáles serían los efectos de esta votación? Si no 

por el impacto que dicha determinación puede tener en los efectos indirectos del voto, 

de todos los demás partidos políticos, de todos los demás candidatos.  

Creo que, ésa es la relevancia por la cual me gustaría compartir con ustedes las 

siguientes reflexiones e inquietudes. La mayoría ya han sido puestas sobre la mesa y 

iniciaría señalando que, bueno, la votación es válida o inválida, y los votos válidos son 

los que son emitidos conforme a las reglas por un Candidato Independiente, 

obviamente sí registrado, por un partido político en lo individual o por un partido 

político que contiende en Coalición conforme a dichas reglas, por una Coalición como 

tal, cuando se marcan los 3 emblemas de estos partidos contendientes.  

Los votos inválidos serán aquellos que sean clasificados conforme a las reglas como 

nulos, que no cumplen con las reglas que acabo de señalar o por aquellos que sean 

emitidos a favor de candidatos no registrados como en la especie acontece.  

Retomo el contenido del Proyecto de Acuerdo que se somete a nuestra consideración, 

en su página 14, también compartía algunas de las inquietudes que se han externado 

por el Consejero Presidente, la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, en 

cuanto entender cómo se estaba construyendo este documento, porque dice en forma 

clara, dice estos votos no tengan la eficacia necesaria para considerarse válidos; 

estos votos, a mi consideración no tienen ninguna eficacia.  

Los votos que sean emitidos a favor de Margarita Zavala no tienen ningún valor 

jurídico, si se computan será porque ya está impresa la boleta en esos términos y tal 

vez para efectos de certeza, ésa es una discusión en la que no quiero entrar respecto 
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al tema planteado por el representante del Partido Acción Nacional, pero lo que sí 

quiero dejar claro es la determinación que va a adoptar este Consejo General en un 

aspecto fundamental: la votación que sea emitida a favor de Margarita Zavala no 

puede tener ningún efecto jurídico, ningún efecto legal, ninguna consecuencia en el 

resultado de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

¿Es voto nulo? ¿Es voto emitido a favor de candidato no registrado? Nosotros 

consideramos que es la segunda opción, que es una candidata no registrada que 

declinó a participar, fue candidata registrada y ahora ya no lo es.  

Un elemento más complejo y si se emite a favor de ella o en ese apartado y un partido 

político o su nombre o algo, no debemos perder de vista los efectos indirectos de la 

votación. El artículo 94 de la propia Ley General de Partidos Políticos, en el numeral 

1, inciso c), es uno de ellos.  

Los efectos indirectos, como pueden ser supuestos previstos, y ya lo referían en 

escenarios de cómputos distritales y las consecuencias que tienen los votos nulos, y 

los votos emitidos a favor de candidatos no registrados.  

Entonces, conmino a este Consejo General en forma muy respetuosa, como lo hago 

siempre o procuro hacerlo de esa forma, que la determinación que se adopte sea una 

determinación sustentada en la norma, sin criterios novedosos, o criterios que no 

vinculan sin atender criterios no vinculantes para esta autoridad.  

Está de por medio el principio de certeza y no quiero imaginar la noche del 1 de julio 

con interpretaciones, con discusiones, con este tema sobre la mesa, sobre si se 

computan, sobre si no se computan y mucho menor para efectos, insisto, de indirectos 

del voto.  

Creo que, es oportuno el hacer este análisis, y me sumo a la inquietud externada en el 

sentido de que es necesario engrosar, es necesario argumentar, fundamentar tal vez 

un poco más las determinaciones que en forma precisa va a aprobar este Consejo 

General, no es un asunto menor, es un asunto que tiene que ver nada menos que con 

el resultado de la elección, y creo que ese simple hecho amerita que se tomen todas 

las medidas acordes a la normativa electoral vigente.  

Sería cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Estamos en una discusión y, bueno, lo que pasa es que hay que trabajar con la 

realidad, si tuviéramos urna electrónica ya, pero estamos, como decía Jorge 

Ibargüengoitia, seguimos como el General Pedro María Anaya, si hubiera parque, 

ustedes no estarían aquí, así estábamos en esa tradición de estar en supuestos que 

nos colocarían en otra situación, pero ni hablar, tenemos que trabajar con esta boleta.  

Primero, sobre la reimpresión, en efecto, Talleres Gráficos de México, respondió que 

era inviable y se retiró, no diría la solicitud, la impugnación contra lo que había 

comunicado el Director Ejecutivo de Organización Electoral, que es lo que vino a 

confirmar Talleres Gráficos de México.   

Es decir, el Instituto Nacional Electoral por el conducto adecuado y atendiendo a una 

consulta, expuso con toda claridad que no había posibilidad material de reimprimir las 

boletas. Se decidió impugnar ello, y hasta que fue una empresa la que respondió, se 

tomaron como válidos los elementos objetivos, ojalá hubiera habido la deferencia de 

tener mayor confianza, quizá, en he dicho de la autoridad electoral, y ni siquiera se 

hubiera llegado al Tribunal Electoral.  

Agradezco de todas formas que no se haya insistido y que no se haya puesto en 

riesgo la Elección Presidencial, porque esa era la consecuencia.   

Tenemos 2 opciones para clasificar el voto que se llegue a emitir, imagino que serán 

muy pocos porque parto de que la gente tiene bastante información y está menos 

despistada de lo que a veces se le atribuye desde distintos ámbitos donde se 

reconoce mucho a la ciudadanía, pero se le trata como si no hubiera nada que 

reconocerle porque no tiene capacidad de informarse y de saber cómo votar.   

Pero, supongamos que hay un despiste o un empecinamiento que también puede ser 

válido, como autoridad qué hacemos.   

O es un voto para candidatura no registrada o directamente es un voto nulo.   
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No le metamos confusión a los funcionarios de casilla, que lo clasifiquen para 

Margarita Zavala que será, tal como se advierte aquí, entonces un voto siempre 

inválido en un caso clasificándolo como nulo desde el Cómputo Distrital o como por 

candidato no registrado.  

Soy de la idea de que sea por candidato no registrado que es lo más cercano.  

Ahora, la posibilidad de combinar un voto en el recuadro de Margarita Zavala con 

cualquier otro. Vamos a decir que si alguien muy convencido de las candidaturas 

independientes y vota por el recuadro de Margarita Zavala y del “Bronco”, es nulo.  

O si vota por Margarita Zavala y alguno de los 3 candidatos que van por Coalición es 

nulo.  

Perdón, pero lo que se nos está proponiendo es que hagamos de Margarita Zavala 

una suerte de comodín en la boleta para combinar con quien sea, no. Margarita 

Zavala no es un comodín para combinar con cualquier otro candidato. Es una 

candidata no registrada y quien vote por ella y por alguien más, estará anulando su 

voto, así de sencillo.   

Marcar el logo de Margarita Zavala siendo ya una candidata no registrada me parece 

más cercano, es algo parecido a escribir su nombre que escribir el nombre de un 

candidato no registrado. Aquí no tiene caso volverlo a escribir porque ahí está, pero 

entonces si pones Margarita Zavala y un candidato sí registrado se anula.   

En efecto, si alguien pone el nombre que más votos recibió, según la leyenda, porque 

tampoco se guardaron estadísticas como candidato no registrado que fue Cantinflas y 

se combinaba con alguien más, no procedería.   

Pero, incluso cuando hubo candidatos ya seriamente no registrados pero que hicieron 

alguna campaña, es el caso de Valentín Campa, por ejemplo, en la campaña de 1976, 

no apareció en ningún voto al final para Valentín Campa ni se valía combinarlo con el 

del único candidato registrado. Además, la gente dudo que lo hubiera hecho quienes 

votaron por Valentín Campa en ese año, que hubieran dicho, a ver, un voto por 

Margarita Ester Zavala y alguien más es un voto en donde la intención clara del 

ciudadano, que es lo que sostiene el Tribunal Electoral que hay que proteger, ya no 

se manifestó, es un voto bifurcó y que no puede uno volver a entroncar más adelante 
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por arte de un Acuerdo del Consejo General, la gente votó por 2 personas conocidas, 

una está en la boleta, las 2 están en la boleta, una con registro, la otra no, y de ese 

voto cuya claridad, ese sufragio cuyo respaldo indubitable en un candidato ya no 

tienes certeza, porque lo dio expresamente a 2.   

Lo que se nos propone es que no tapemos el emblema de Margarita Ester Zavala, 

que tapemos el voto por Margarita Ester Zavala en los hechos y que solo contenemos 

el del otro, que seamos ciegos ante una manifestación electoral a favor de una 

candidata no registrada. No podemos ser ciegos porque las instrucciones a los 

funcionarios de casilla cuentan los votos, y si hay 2 manifestaciones que son 

incompatibles, eso regístralo como voto nulo; tendríamos que decirle a 1 millón 400 

mil funcionarios que van a estar trabajando de manera voluntaria el 1 de julio que, si 

hay 2 votos para una Coalición y alguien más que no es parte de esa Coalición, 

hagamos una excepción y ese voto no sea nulo.   

Qué confusión tan gratuita, me parece que no hay tampoco, es decir, me parecía tan 

diáfano que no creí necesario hacer esta explicación, pero fue necesario.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.   

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Este asunto qué bueno que lo estamos aquí discutiendo y me parece de suma 

importancia, porque obviamente ahí está la renuncia de la candidatura, la entonces 

Candidata Independiente Margarita Ester Zavala, y ahora hay que ver cuáles son los 

efectos precisamente de esa renuncia.   

Lo ideal hubiese sido reimprimir las boletas electorales para que el recuadro de 

Margarita Ester Zavala como Candidata Independiente no apareciera, obviamente eso 

es materialmente imposible. Coincido con los argumentos que se muestran, que se 

insertan aquí en el Proyecto de Acuerdo en el sentido que eso no es posible, porque 

ya vamos a más de la mitad, más del 60 o 70 por ciento, ahora ya 80 por ciento dice 
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el Consejero Presidente de la impresión de las Boletas Electorales. Además, si se 

volvieran a reimprimir todo lo que implica, o sea conseguir el papel seguridad, que se 

vuelvan a imprimir y luego la distribución de las boletas, simplemente haría que no se 

cumplieran con los plazos que marca la propia legislación electoral y que pudiéramos 

tener algún tipo de problema y, sobre todo, no estar con todas las Boletas Electorales 

listas el día de la Jornada Electoral.   

En este sentido, pediría que precisamente los datos que se marcan aquí en el sentido 

de que al 22 de mayo se tenía un avance de aproximadamente el 64 por ciento, 

pediría que se actualizara ese dato al día de hoy que se está aprobando este 

Proyecto de Acuerdo en el Consejo General, para evidenciar ya el avance que 

llevamos a esta fecha.  

Pero, también pediría, Consejero Presidente, que se pusiera el avance que teníamos 

al 17 de mayo que es cuando se presentó la renuncia de Margarita Ester Zavala, en 

ese momento teníamos un avance del 42.60 por ciento, o sea casi la mitad de la 

impresión de las Boletas Electorales en ese momento y obviamente desde ahí ya era 

obvia la imposibilidad material para volver a reimprimir las Boletas Electorales. 

También tengo algunas cuestiones de forma que se las haré llegar.  

Ahora, el otro tema también me parece muy importante, tenemos que determinar 

cómo se van a clasificar estos votos, si van a ser votos nulos, votos para candidatos 

no registrados o votos que no tienen ningún efecto jurídico, porque como está 

construido el Proyecto de Acuerdo se está hablando que los votos que están, que se 

puedan llegar a emitir a favor de Margarita Ester Zavala no tendrían ningún efecto 

jurídico. Entonces, si no tienen ningún efecto jurídico entonces toma relevancia lo que 

aquí ha dicho el representante del Partido Acción Nacional, si no tienen ningún efecto 

jurídico, entonces entenderíamos que ese recuadro se tomaría como si no apareciera 

y entonces lo que se marcará ahí, simplemente no lo tendríamos que tomar en cuenta 

y si se marcara ese recuadro y algún otro recuadro de algún partido político o 

Candidato Independiente contaría ese voto para el Candidato Independiente o partido 

político que sí están participando en la contienda electoral.  
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Entonces, creo que aquí también se trata de definiciones, porque como viene 

construido el Proyecto de Acuerdo así es, de que no tendrían ningún efecto jurídico y 

entonces tendríamos que cambiar aquí la argumentación.  

Ahora, si nos vamos a ir porque sea para votos de candidatos no registrados o votos 

nulos. Ya aquí también se está citando una tesis relevante que es con el rubro: 

“…votos inválidos, son aquellos emitidos a favor de una candidatura cuyo registro fue 

cancelado…” Que sería más o menos el supuesto que aquí nos ocupa y lo que dice la 

Sala Superior es que cuando se emiten votos a favor de una fórmula a la cual ya se le 

canceló su registro, entonces se tratarían como votos nulos.   

Entonces, aquí también tendríamos otra circunstancia. Pero, lo que más me preocupa 

en verdad sería detenernos a ver cómo se calificaría un voto precisamente a favor de 

Margarita Ester Zavala, tomando en cuenta esta determinación diría: “si se vota 

solamente por Margarita Ester Zavala tendría que ser necesariamente un voto nulo, 

porque ni está participando, ya no tiene ninguna candidatura y sería un voto nulo”. 

Otra circunstancia que me gustaría aclarar, si se pusiera el nombre de Margarita Ester 

Zavala en el recuadro de algún partido político, también lo tomaría como un voto nulo, 

porque el nombre de Margarita Ester Zavala no lo tenemos que tomar como una 

marca, sino como una expresión del nombre de una persona por la que tú estarías 

dando tu voto, entonces para mí sería un voto nulo.  

Si se marcara Margarita Ester Zavala y otro partido político, ahí dependería de lo que 

nosotros tomáramos aquí en cuenta, si lo tomáramos como que no tuvieran ningún 

efecto jurídico el recuadro de Margarita Ester Zavala, entonces tendría que ser un 

voto válido para el partido político o candidato no registrado para el cual se emitiera el 

voto, con independencia de que hubieran marcado Margarita Ester Zavala, pero creo 

que ahí tendríamos que ver las definiciones.  

Entonces, si nos vamos con lo argumentado aquí en el Proyecto de Acuerdo, estaría 

de acuerdo con la propuesta del Partido Acción Nacional.  

Ahora, si van a cambiar la argumentación, entonces sí me gustaría que me dijeran 

qué va a suceder, va a ser un voto nulo cuando se marque Margarita Ester Zavala, o 

un voto para candidato no registrado, y qué va a suceder en los demás supuestos 
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jurídicos, porque me parece que ahora es la oportunidad de dar certeza en este 

Proyecto de Acuerdo a lo que va a poder hacer o no la ciudadanía, y sobre todo, a los 

efectos jurídicos que va a tener la emisión de su voto en un sentido u otro, y que a 

todos nos quede claro desde este momento lo que va a suceder, y también que se dé 

la oportunidad, en dado caso, a que si hay algún tipo de inconformidad, se vaya al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y también haya una claridad 

acerca de esta circunstancia.  

También tengo, le decía, cuestiones de forma.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Consejera Electoral Adriana Margarita Favela. ¿Me permite una pregunta?  

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Sí, claro.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Me da la impresión que la manera más sencilla de resolver esto, porque estamos ante 

un problema no menor, un problema que impacta, como se decía, la capacitación, un 

problema que impacta a los materiales electorales.  

Los votos por Margarita Ester Zavala van a aparecer por Margarita Ester Zavala, se 

van a contabilizar en las casillas por Margarita Ester Zavala.  

En las Actas de Cómputo de las casillas de voto en el extranjero, que no pasan por 

Consejo Distrital, se van a computar esos votos por Margarita Ester Zavala, me 

parece que el problema, como lo ha planteado usted con mucha claridad es un 

problema de los efectos jurídicos que van a tener esos votos, porque ya es inevitable 

que va a haber un voto, o votos o la posibilidad de que haya votos por Margarita Ester 

Zavala.  

Si hubiera renunciado la candidata un mes antes no estaríamos sentados aquí, el 

punto es que estamos ante una imposibilidad material que tenemos que darle 

solución, como pasó con Porfirio Muñoz Ledo en el año 2000.  
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¿Usted estaría de acuerdo en que los efectos, las consecuencias jurídicas al final del 

día, es que se le dé un tratamiento como voto no registrado con independencia de 

que hay otro espacio, específico para dichos candidatos?  

Gracias por su respuesta.  

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias. 

Consejero Presidente.  

Es que ahí es donde tenemos que ver la discusión, porque si seguimos la tesis 

relevante de la Sala Superior, no sería un voto para un candidato no registrado, sería 

un voto nulo, desde un principio, y ahí sí tendríamos que escuchar los argumentos de 

por qué sería un voto para candidato no registrado.  

Ahora, la importancia también de esto, no es menor, porque estamos también en la 

cuestión de que con la votación que se obtenga en la Elección Presidencial de ahí 

puede también depender o no el registro de los partidos políticos a nivel nacional, si 

es que obtienen el 3 por ciento de la votación, y aquí en el Proyecto de Acuerdo lo 

que está diciendo es que se va a toda la votación válida emitida, todos los votos salvo 

los votos nulos de candidatos no registrados y de Margarita Ester Zavala, entonces 

ahí sí se van a descontar, pero sí, les digo, no es un tema menor.  

También rápidamente decirles que, cuando ya se había presentado la renuncia de 

Margarita Ester Zavala, ya habíamos tenido varios votos desde el exterior.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Lo primero que debemos reconocer es que estamos ante una situación no prevista 

expresamente por la Ley. De ahí que el propio Proyecto de Acuerdo maneje más de 

un concepto para los eventuales votos que se cruzaran, cuando cruzaran el emblema 

de Margarita Ester Zavala.  

Técnicamente no es propiamente un voto nulo, al menos no expresamente.  
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Técnicamente tampoco corresponde exactamente a candidato no registrado, porque 

hay una previsión de Ley de cuando es un candidato no registrado.  

La interpretación que hiciéramos para una u otra sería sólo por analogía.   

Ahora bien, de hecho, el lenguaje en la argumentación del Proyecto de Acuerdo, en 

cierto modo se está hablando de una tercera categoría, efectivamente, como “invalido” 

o “ineficaz jurídicamente”. No es exactamente como se le describe, pero sí sus 

consecuencias: ineficaz jurídicamente y si se recurre a esto es porque es una 

situación, insisto, no prevista expresamente por la Ley.  

Entiendo que se podría adjudicar o se le podría dar el tratamiento de “candidato no 

registrado” por analogía o se le podría considerar “nulo” también por analogía.  

Lo que aquí nos plantean, confieso que en primera instancia decía, se inclinaba más 

por candidato no registrado por analogía considerando que, incluso, se respetaría la 

voluntad, una cierta voluntad manifiesta del elector, pero también reconociendo que 

no cae en los supuestos exactos que la Ley prevé para candidato no registrado.  

Ahora, nos plantean aquí otra hipótesis, que es en el caso de que se cruce en 

emblema de un partido político con un candidato y se cruce este emblema y entonces, 

sí estamos ante una situación por los efectos un poco más complicada, porque, por 

otra parte, en la propia argumentación del Proyecto de Acuerdo, se considera que no 

tiene eficacia un eventual voto por este emblema ya no registrado tiene ineficacia 

jurídica.  

Si le damos alguna de las hipótesis que sí tiene, que sí acarrea consecuencias 

jurídicas, nos estaríamos contradiciendo un tanto con la ineficacia jurídica, es una 

situación paradójica.  

¿Qué se podría hacer en todo caso? Si se presentara el escenario que este voto 

aparece, este voto por una candidata que ya no está, que ya no tiene registro se 

combinara con otro emblema, por analogía lo podríamos anular, pero también 

pensando en una maximización de derechos de proteger la voluntad de los electores 

que eventualmente crucen a otro partido político y a Margarita Ester Zavala, 

podríamos pensar en hacerlo válido. No es fácil esta interpretación.   
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De entrada, considero que en la Casilla obviamente no deberíamos trasladar a los 

funcionarios de casilla esta tarea.   

Que, si eventualmente se considerara que, por un criterio de maximización de la 

voluntad de un elector por algún emblema de partido político, aunque se combinara 

con este otro emblema que decimos que no tiene eficacia jurídica, esta clasificación o 

esta reclasificación se trasladara a los Cómputos Distritales, obviamente no en la 

Casilla. Que eso sí complicaría mucho las cosas.   

Trasladar la decisión a los Cómputos Distritales en el caso de que se adoptara o que 

se considerara la eventualidad de darle valor para un partido político cuando aparezca 

combinado con este emblema, sería factible, primero.   

Segundo, no tendría problemas mayores con la capacitación porque no repercutiría 

en la capacitación de los funcionarios de casilla, sino solamente de los Consejeros y 

todos los que participan en los Consejos para los Cómputos Distritales.   

Creo que, es lo que podríamos estar valorando y que, en esa medida, insisto, 

reconociendo que no hay una norma expresa para resolver exactamente los términos 

de esta eventualidad, creo que podríamos considerar la maximización del derecho 

para proteger la voluntad de algunos electores.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.   

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.   

MORENA, pediría al Consejo General actuar con mucha responsabilidad. Me parece 

que no se puede estar inventando reglas, sino utilizar la regla de la interpretación 

sistemática y funcional.   

La Ley nos coloca en este tema en 2 momentos distintos: Uno es el escrutinio y 

cómputo en las casillas, y otro será el Cómputo Distrital y, por lo tanto, los efectos del 

tema.   
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Me parece que el artículo 291 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales es muy claro, las 3 categorías que puede haber de voto. El válido, el nulo 

y el no registrado. Son 3 categorías, no podemos estar inventando una cuarta o una 

combinación del “C” con el “A” o el “A” con el “B”.   

Me parece que la solución que atendiendo a este principio es declarar que esos votos 

son formalmente de candidatos no registrados.   

Aquí se alude a una tesis que es una tesis aislada que por cierto es tan contradictoria 

como su redacción, porque dice: Se trata de sufragios inválidos que se sumarán a los 

votos nulos, porque se emiten a favor de una candidatura que al día de la Jornada 

Electoral no cuenta con el registro legal correspondiente. Eso se llama candidatos no 

registrados.   

Digo, no sé quién haya hecho esta tesis, pero está complicada.   

Me parece ahí que en estas 3 categorías, el Instituto Nacional Electoral no puede 

mandar a sus funcionarios ni a los representantes de los partidos políticos a una 

complicación material de lo que es materialmente posible, que si aparece un voto a 

favor de Margarita Ester Zavala se pone a favor de candidato no registrado, nos guste 

o no, decía el Consejero Electoral Ciro Murayama, hay ciudadanos que pueden votar 

por ella apareciendo en el recuadro, incluso, hipotéticamente podría ganar la Elección 

Presidencial, si se juntan veintitantos millones de ciudadanos que votan en ese 

recuadro podría ganar una Elección, podría ganar esta Elección Presidencial. Ni modo 

que digamos que esos veintitantos millones son votos nulos, cuando, por cierto, la 

única característica de declarar un voto nulo en la Casilla es cuando se marcan más 

de un emblema si no van en Coalición los partidos políticos. De ahí ningún funcionario 

puede declarar la nulidad de los votos, solo es a través de otra vía.  

Por eso, sostengo que tiene que ser con candidatos no registrados, después el efecto, 

cuando vaya a los cómputos distritales sigue la misma regla de candidatos no 

registrados.   

Me parece que el Proyecto de Acuerdo mete mucho ruido cuando señala en el Punto 

Segundo del Acuerdo, en la parte final, que señala “sin que ello implique darle eficacia 

jurídica alguna, esto es son inválidos”. Me parece que sobra esta expresión, ¿Qué es 
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la invalidez? La invalidez es la declaración que hace la autoridad jurisdiccional, no 

antes.   

Segundo, me parece que el párrafo siguiente debiera ser, entiendo, se está 

construyendo la idea, debe decir al final, “debiendo excluir la correspondiente a votos 

nulos, votos en favor de candidatos no registrados, que incluye los de Margarita Ester 

Zavala Gómez del Campo”. Porque como está redactado parece otra categoría 

distinta, cuando ya estamos diciendo que es de la categoría de los no registrados.   

Me parece que ésta debiera ser una solución práctica, jurídicamente lo más impecable 

posible, porque de repente me da la impresión, en el debate normal que se quiere 

meter a una complicación a la autoridad electoral por parte de un partido político 

derivado de sus fantasmas intrapartidarios, se quiere exorcizar a Margarita Ester 

Zavala como si no existiera, como si no fuera un fenómeno político, como si nosotros 

fuéramos responsables los partidos político y el Instituto de sus problemas que 

derivaron en su rompimiento interno.   

Me parece que esto es muy grave, porque aquí permanentemente se dice que hay 

que respetar a la autoridad, dar certeza, dar garantía, pero el Proyecto de Acuerdo 

que se propone es verdaderamente de miedo, porque sí generaría un problema de 

duda, de meter ruido innecesario.   

Sostengo que no hay condición jurídica para que desde la Casilla esos votos se 

declaren como nulos, salvo evidentemente si marcan Margarita Ester Zavala y otro 

partido político, un partido, no digo otro partido porque ya anunciaron que van a ir por 

ahí, pero eso es otro momento.   

No podemos en este momento decirle a nuestros funcionarios de casilla si marcan 

Partido Revolucionario Institucional y Margarita Ester Zavala vale para el Partido 

Revolucionario Institucional o si marcan Margarita Ester Zavala y el Partido Acción 

Nacional vale para el Partido Acción Nacional, eso en términos de lo que establece la 

Ley es un voto nulo, desde nuestro punto de vista.  

Meterlo de otra manera es, insisto, estar generando categorías que la Ley no 

considera, por eso nosotros reiteramos pedirle a la autoridad mucha prudencia, 

mucho cuidado no vaya a ser que se quiera meter de zancadillas para poner en duda 
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el tema de la Elección Presidencial con Acuerdos, con propuestas que, desde nuestro 

punto de vista, no tendrían ningún sustento jurídico.  

Entonces, llamar a esa responsabilidad, a las Consejeras y a los Consejeros 

Electorales y atenernos a las categorías del artículo 291 para efecto del cómputo, del 

escrutinio y cómputo en casillas, a las categorías que establece la Ley para los 

Cómputos Distritales y atenernos a las categorías de los efectos establecidos en el 

artículo 94 de la Ley General de Partidos Políticos que tiene ya ese otro momento.  

Entonces, ésa sería nuestra consideración y esperamos que este Consejo General 

actúe con mucha responsabilidad.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Con relación a este tema me parece que estamos en un punto primordial, estamos 

frente a un vacío legal, no tenemos unas normas que nos digan cómo debe, qué 

categoría tiene un voto de estas características de las que estamos haciendo y de las 

que estamos comentando.  

Entonces, el primer punto es cómo vamos a enfrentar este vacío legal, la primera 

regla para este tipo de problemas es: acudamos a la interpretación. Si nosotros vemos 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, podemos encontrar que 

la manera como se usan las categorías de voto atiende a la forma como se manifiesta 

la voluntad; y éste es un tema muy importante: manifestación de voluntad.  

Se señala en el artículo 291 que es voto válido por la marca que se haga, ya sea por 

los electores, en un solo cuadro, esto quiere decir que hay una certeza, que no hay 

duda respecto de por quién quiso definir esa opción política. Aquí esto es un elemento 

de existencia, el voto no se puede ver alejado del acto jurídico, es un elemento de 

existencia: la voluntad es clara, por tanto, le doy la validez.  
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Fuera de eso tenemos 2 categorías: el voto para candidato no registrado que es un 

espacio, que surge en un Modelo diferente al que ahora tenemos, porque ahora están 

Candidaturas Independientes, antes era un espacio registrado para que se escribiera, 

y sigue siendo, para que se escriba ahí cualquier nombre que el ciudadano desea, y 

el voto nulo diferente a cualquier otra opción que la Ley nos da.  

En este supuesto me parece que sí, la naturaleza jurídica del voto que tenemos a la 

vista hay un vacío, es sui generis, no la tenemos reglada, no la tenemos normada. 

¿Qué tenemos que hacer, desde mi punto de vista? Primero, coincido que no 

podemos darle un efecto de un voto nulo, ¿Por qué?, porque si está marcado un 

recuadro tiene que tener un efecto, hay una manifestación clara de que se quería 

optar por esa posición, no quiere decir que ése voto tenga una eficacia jurídica, la 

eficacia jurídica es nula, porque ya no tenemos en nuestro Sistema, al estar 

cancelada la candidatura, ya no tenemos efectivamente cómo darle validez a ese 

propio voto.   

Entonces, si voy a una interpretación gramatical, sistemática y funcional de la norma 

del Sistema, lo primero que advierto es que si le concedo la categoría de nulo, si lo 

voy a poner porque ya no tiene eficacia jurídica, lo que voy a hacer es repercutir otras 

reglas que tienen que ver con el cómputo de votos, o mejor dicho, con la apertura 

para el nuevo escrutinio o el escrutinio de votos, el escrutinio y cómputo de votos en 

sede administrativa, eso me distorsiona mi propio Sistema, por tanto, me parece que 

si acudo a la siguiente categoría, que es la categoría de candidato no registrado, lo 

que puedo ver es que tengo efectos similares sin alterar otros puntos específicos que 

tienen que ver con la capacitación electoral, con la manera como se van a quedar 

determinadas esas manifestaciones de voluntad, y lo único que voy a tener al último 

en la última fase que es en los Cómputos Distritales, es no darle los efectos de validez 

a esos votos.  

De tal forma que aun cuando considero que la categoría que tenemos no está prevista 

en la Ley, por ser sui generis, lo que sí podemos afirmar acorde con el Sistema a 

partir de la interpretación, es que esos votos deben tener los efectos de candidaturas 

no registradas, y qué efectos nos producen estos, evidentemente van a quedar en su 
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propio apartado, evidentemente tendrán que ser descontados para los efectos de la 

distribución de curules, para los efectos de la distribución o determinar la votación 

válida emitida para la conservación de registro de partidos políticos, todo esto haría 

los efectos a través de esos efectos, más armónico el Sistema y esto es necesario 

que el Consejo General lo apruebe por certeza y seguridad jurídica, porque frente al 

vacío tenemos que interpretar y decir cuáles son los efectos jurídicos.  

De esa manera, lo primero que reconozco es: tenemos una calidad sui generis desde 

la naturaleza jurídica de este punto de votos; el segundo es si bien atendiendo a los 

propios precedentes, es lógico y natural que no tengan eficacia jurídica me parece 

que el tratamiento que se les tiene que dar es como si fuera un candidato no 

registrado para efectos de que pueda ser alineado al Sistema, de que se conserve la 

propia identidad de la voluntad del elector, la manifestación de la voluntad, de que 

pueda ser descontado para las otras votaciones que están inmiscuidas en el propio 

Sistema, y para que en su momento, si se tiene que hacer el análisis del voto, como 

naturalmente se hace después de las elecciones para efectos estadísticos, también 

pueda tener algún análisis correspondiente, porque hay una clara manifestación de 

ideas.  

Me parece que con esta forma de analizarlo podemos atender las preocupaciones 

desde capacitación, desde organización, desde el uso propio de los sistemas porque 

se va a seguir conservando, y solo hasta los Consejos que van a hacer los cómputos 

respectivos son cuándo se dará la declaración de ineficacia de esa voluntad 

expresada en las urnas.  

De tal forma, Consejero Presidente, que creo que podríamos construir de esa forma el 

Proyecto de Acuerdo.  

Sería cuanto, gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Morelos Jaime Canseco, representante del 

Partido Revolucionario Institucional.  
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El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Hay algunas inferencias que se han hecho con elementos muy documentados y por la 

hora, procuraré ser lo más breve que me sea posible.  

Desde luego, en primer término que se ha acreditado de manera indubitable que 

materialmente no es factible la reimpresión de las Boletas Electorales y no solo las 

Boletas Electorales sino de todo el material y la papelería complementaria lo cual nos 

lleva a la necesidad de tomar una decisión práctica y jurídica que dé certeza a la 

ciudadanía por parte de este Consejo General.  

El elemento fundamental, desde luego, es el voto ciudadano. Quisiera verlo desde la 

perspectiva de la certeza que se le da al elector, independientemente de la figura de 

la candidata que tuvo registro y que renunció a su candidatura y, desde luego, los 

elementos muy trascendentes de la capacitación de los Funcionarios de las Mesas 

Directivas de Casilla con relación al día de la Jornada Electoral.  

Me parece y aquí sí discrepo un poco de quienes han señalado que no existe una 

norma expresa o no existe una precisión específica en la norma jurídica, sí al caso de 

una candidatura que está registrada, que se da una renuncia y no es el tiempo de ir a 

la reimpresión de las Boletas Electorales, pero el artículo 291 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, sí tiene los elementos suficientes para 

resolver esta encrucijada y me parece que el casillero de los votos emitidos a favor de 

candidatos no registrados es, precisamente, la disposición que tendría que aplicarse, 

es decir, lo práctico para el ciudadano es que hay una persona que solicitó y obtuvo 

un registro, que presentó su renuncia a la candidatura y por tanto, es una candidata 

no registrada.  

El registro no subsiste, es decir, no podríamos querer dar efectos ulteriores a un acto 

que ya se ha consumado y el cual consiste en que manifestó su deseo indubitable de 

no figurar como candidata en la Elección Presidencial.  

Entonces, sí me parece que independientemente de la comodidad de que en la 

papelería electoral se pueda utilizar y no lo estoy proponiendo, nada más hablo de la 
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comodidad de hacerlo donde está el nombre de Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo, en realidad se trata de votos emitidos a favor de una candidata no registrada.  

Entonces, me parece que sí hay solución, me parece que es lo jurídico y lo práctico, y 

simplemente un comentario adicional, porque me voy a separar de lo que propone el 

Consejero Electoral Jaime Rivera porque me parece que agregaría una dificultad y 

una complejidad que no comparto jurídicamente, el reservar en la hipótesis que él 

planteó de las personas que pudieran cruzar el recuadro donde permanezca el 

nombre de Margarita Ester Zavala y por otra opción política, porque me parece que 

eso en la Casilla se va a acreditar que es un voto “nulo”. No tenemos la indubitable 

decisión del elector sobre cuál fue su definición a la hora de enfrentarse a la boleta.  

Entonces, me parece, sí me aparto de esa interpretación. Creo que, en esa hipótesis 

sería un voto nulo y no podríamos reservar eso al Cómputo Distrital.  

En ese sentido, Consejero Presidente, me parece que la Ley sí incluye la hipótesis. 

Creo y comparto el señalamiento que ha hecho el representante de MORENA, en el 

sentido de que no es una nueva categoría de votos inválidos o votos no válidos, sino 

votos emitidos a favor de una candidatura no registrada.  

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.   

Tiene la palabra la Diputada Mariana Benítez, Consejera del Poder Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional.   

La C. Consejera del Poder Legislativo, Diputada Mariana Benítez Tiburcio: 

Gracias, Consejero Presidente.  

También trataré de ser breve.   

Simplemente reiterar lo que ya ha dicho mi compañero el Licenciado Morelos Jaime 

Canseco, quizá refrendando 2 puntos.  

Primero que nada, desde luego que estamos ante una situación extraordinaria, ya lo 

relataba el Consejero Presidente Lorenzo Córdova, de que efectivamente estamos 

ante un hecho inédito. Primera vez que se da un supuesto así tratándose de un 
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Candidato Independiente, que tuvo un registro y hoy renunció y hoy podemos decir 

que no lo tiene.   

En consecuencia, nosotros vamos por el sentido que se ha expuesto aquí por algunos 

de los compañeros también en la mesa, primero coincido con el Licenciado Horacio 

Duarte en que el primer párrafo del Punto Segundo del Acuerdo, sí sale sobrando 

esta última frase de que son inválidos porque efectivamente pareciera inaugurar una 

siguiente categoría y que me parece que en este caso extraordinario, lo que tenemos 

que hacer es atenernos a lo que establece el artículo 291 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

En consecuencia, me parece que para no confundir más se suprima esa frase de que 

son inválidos y, efectivamente, en el segundo párrafo del Punto de Acuerdo Segundo, 

efectivamente quede la categoría o los votos que se emitan a favor de Margarita Ester 

Zavala sean dentro del supuesto de los votos en favor de los candidatos no 

registrados.  

Sí pediría, me sumaría aquí, y sí pediría que en este Punto del acuerdo también se 

contemple a efecto de que no quede duda alguna sí se contemple el caso de la 

votación en favor de Margarita Ester Zavala y de cualquier otra opción, no está en el 

Proyecto de Acuerdo y me parece que debe de quedar más que claro.  

Sobre todo, porque esto va a repercutir en la información que se va a dar o los ajustes 

que se tengan que hacer al Manual de Conteo y, por supuesto, a la propia 

capacitación que se haga a los funcionarios electorales de casilla.  

Además, en la información que también contempla este Proyecto de Acuerdo, la 

información que difunda el Instituto a los ciudadanos de cómo debe de votarse y 

cuáles son las opciones.   

Entonces, me parece que es fundamental que ese supuesto sí quedara, en caso de 

aprobarse así, que espero que así sea porque verdaderamente sí sería una locura 

pretender que se pueda validar la votación cuando claramente la Ley contempla que 

son votos nulos los que se hagan en favor de 2 opciones que no están coaligadas.  

En consecuencia, tiene que quedar más que claro en este Proyecto de Acuerdo.   
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Sí hacer una petición a este Instituto, si bien está contemplado el hecho de difundir, 

de capacitar, me parece que es fundamental que se Informe a este Consejo General 

los avances, sí tenemos mucho interés en saber los avances de los esquemas de 

capacitación que se hagan, porque aquí no queda claro, simplemente se instruye a 

las autoridades, a los órganos; pero sí es muy importante lanzar una campaña de 

difusión de lo que van a encontrar en la boleta al tratarse de un hecho extraordinario y 

también la capacitación que se dé para los funcionarios de casilla.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Diputada 

Mariana Benítez.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.   

La verdad es que ha sido creo que una discusión muy rica y después de escuchar las 

diferentes posiciones, me parece que lo más óptimo tanto desde el punto de vista 

jurídico, como su puesta en práctica durante el proceso, desde el mismo proceso de 

escrutinio y cómputo, llenado de las actas hasta los Cómputos Distritales es la 

propuesta de clasificar los votos a favor, tachados en el recuadro de Margarita Ester 

Zavala como votos por candidatos no registrados.   

Pero, creo que siguiendo la propuesta que había hecho la Consejera Electoral 

Alejandra Pamela San Martín en la etapa de casillas, me parece que lo menos 

riesgoso, lo más sencillo tanto para la capacitación como para el trabajo de los 

funcionarios de casilla es que se computen aparte los votos tachados en el recuadro 

de Margarita Ester Zavala y el Acta se llene de esa manera, es decir, que se continúe 

con la capacitación tal como se planeó en un principio.   

¿Qué pasaría con los votos por Margarita Ester Zavala y alguna otra opción? Desde 

mi punto de vista, tal como ya se previó en la capacitación, deberían de ser 

declarados nulos desde la Casilla. Más adelante en las 2 siguientes etapas, creo que 

en la etapa del Programa de Resultados Electorales Preliminares hay que informarle a 

quienes consulten el Programa de Resultados Electorales Preliminares que, aunque 
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hay que mostrar de manera separada los votos de Margarita Ester Zavala y los votos 

por candidatos no registrados, creo que es importante dejarle claro a quienes estén 

consultando el Programa de Resultados Electorales Preliminares que los votos por 

Margarita Ester Zavala se computarán como votos por candidatos no registrados, y 

debe buscarse una solución en la presentación de los datos, no sé si, incluso, sea 

pertinente que en el Programa de Resultados Electorales Preliminares, aparezca la 

sumatoria de las 2 categorías. Esa es una posibilidad que daría todavía más 

información a quien esté Leyendo el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, aunque sería un cómputo que no está previsto en el Acta, también hay 

que reconocerlo, pero no tiene que ser estrictamente lo que está previsto en el Acta, 

lo que aparezca en el Programa de Resultados Electorales Preliminares, creo que es 

una solución que habría que valorar.  

Finalmente, ya en los Cómputos Distritales, ahí sí las 2 categorías, los votos de 

Margarita Ester Zavala y los votos por candidatos no registrados deben computarse 

en una sola categoría como votos por candidatos no registrados.   

Me parece que esto es lo más sencillo de poner en práctica, menos complicaciones, 

jurídicamente me parece que es sostenible, en una interpretación sistemática y 

funcional como a la que hizo referencia la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala 

y creo que armoniza, optimiza las diferentes finalidades que persigue el Instituto 

Nacional Electoral desde la capacitación, llenado de las actas, hasta brindar certeza 

tanto con el Programa de Resultados Electorales Preliminares como con los 

Cómputos Distritales.  

Ésa sería mi conclusión después de haber escuchado todas las propuestas que, por 

supuesto, cada una de ellas tiene su mérito, me parece que puestos en una balanza 

esta última es la que tiene más ventajas que desventajas, Consejero Presidente.  

Gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  
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El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Nada más para fijar mi posicionamiento en este tema.  

Primero decir que hubieran sido también distintos los efectos en el caso de que se 

hubieran podido reimprimir las boletas electorales, ya cuando renuncia la ex candidata 

Margarita Ester Zavala nosotros ya habíamos remitido varias boletas hacia el 

extranjero para recabar los votos de los ciudadanos hacia el extranjero, y como decía 

la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, ya para el 16 de mayo que renuncia 

prácticamente 1 mil 600 votos se habían recibido de los mexicanos desde el 

extranjero.  

Entonces, aquí hubiéramos tenido el caso de tener Boletas Electorales distintas para 

una misma Elección Presidencial, igualmente válidas porque habían llegado antes de 

la renuncia de Margarita Ester Zavala, las que ya habían regresado con votos desde 

el extranjero y tendríamos otras boletas el día de la Elección en territorio nacional.  

Esto definitivamente tampoco está considerado en la Ley y hubiera sido un caso para 

interpretarse y creo que muy complicado para determinar qué hubiera pasado con 

esos votos.  

Me llamaba la atención el argumento del representante del Partido Acción Nacional de 

tomar el cuadro como si no tuviera efectos, es decir, como si no existiera y como si 

nosotros hubiéramos logrado la reimpresión de las boletas sin su nombre, pero la 

verdad es que esto no sucedió, o sea es una hipótesis que hubiera sido válida, pero 

finalmente no sucedió y aparecerá el emblema de Margarita Ester Zavala, por lo que 

ya se ha dicho, por una imposibilidad material y jurídica para lograr la reimpresión.  

Entonces, creo que el cuestionamiento que tenemos es qué pasa con los votos que 

vengan cruzados por ese cuadro donde dice “Margarita Ester Zavala”, y desde mi 

punto de vista y coincido en este aspecto con el representante del Partido 

Revolucionario Institucional, en donde dice el artículo 291 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, nos da de alguna forma alguna respuesta. 

¿Por qué? Porque uno de los supuestos es justamente el voto que se emite para 

candidatos no registrados, y creo que el caso en este aspecto no tiene mayor duda, a 
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lo que renuncia, finalmente, Margarita Ester Zavala, es justamente al registro de una 

candidatura que ya se había logrado, que se le había otorgado por parte de este 

Consejo General y además ratificado en su momento.  

Entonces, creo que justamente a lo que renuncia es al registro, y por eso debe de 

quedar claro que el voto emitido por ella sería para un candidato no registrado por 

renuncia a un registro que ya tenía antes.  

La siguiente cuestión sería, creo para esto, dar certeza sería indispensable, estaría a 

favor de que se tomaran en cuenta como votos para candidata no registrada.  

Creo que otro dilema que resolver es por qué se votaría por Margarita Ester Zavala, 

creo que esto también es importante porque nosotros debemos de respetar la 

voluntad, finalmente, del elector que vota por Margarita Ester Zavala, y no lo hacen 

necesariamente por confusión, probablemente no se enteraron de que ya no es 

candidata, pero querían votar por ella, y esa es una manifestación de voluntad.  

La otra es que si se enteraron de que renunció a su candidatura y aun así quieren 

votar por ella, esto también creo que habría que respetarlo.   

Por eso creo que es importante el que sí se tome en cuenta para las actas decir 

cuántos votos tuvo en su caso Margarita Ester Zavala, porque fue la voluntad de los 

electores votar así, nos puede gustar o no, pero creo que también habría que respetar 

esa voluntad y que tenga los efectos que estamos diciendo de que quede asentado 

en las actas respectivas cuántos votos tuvo Margarita Ester Zavala.  

Creo que, el otro dilema para mí también queda muy claro, en caso de que se votara 

por un candidato no registrado y además por un partido político, el voto sería nulo, 

creo que aquí no habría ninguna duda si ya tenemos definido que es un candidato no 

registrado y, además, se vota por un partido político o por otro candidato o un 

candidato de cualquiera de las 3 coaliciones, creo que en ese caso sería nulo.  

Sí sería muy importante, desde luego apoyaría lo que se ha dicho, para que de 

inmediato se hiciera la campaña de comunicación social y se explicara justamente 

qué pasaría con un voto para Margarita Ester Zavala y si aun después de esta 

campaña todavía hubiera votos para ella, desde luego, respetar esa voluntad y 

asentarlo así en las actas.  
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Además, pediría también, no es el tema de este Proyecto de Acuerdo, pero también 

hay muchas dudas respecto de qué pasa con los votos de las coaliciones, si quieren 

votar por uno de los 3 candidatos que van en coaliciones y tachan los 3 partidos 

políticos que apoyan a este candidato, cualquiera de los 3 que están registrados así, 

creo que es importante decir que ese voto cuenta para el candidato, y en algún 

momento, como ha dicho la Sala Superior, después de cierto número de votos cuenta 

para los partidos políticos.  

Pero, creo que también habría que aclararle a la ciudadanía si es que quiere votar así 

y cuál sería la forma correcta que, en todo caso, es un candidato y un partido político.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Camerino Eleazar Márquez Madrid, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.  

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Camerino 

Eleazar Márquez Madrid: Gracias, Consejero Presidente.  

De manera muy breve, estamos ante un hecho que nos imposibilita materialmente 

encontrarle una solución práctica dado las imposibilidades de reimprimir la boleta o 

aplicar un sello sólido sobre el nombre de Margarita Ester Zavala, que podría ser una 

salida muy práctica si los Consejos Distritales así lo determinaran y hubiera esa 

voluntad.  

Sin embargo, me parece que lo fundamental es aplicar el artículo 291 de la Ley 

Electoral que, si prevé las 3 categorías del voto válido, el voto nulo y el voto emitido a 

candidatos no registrados. Pero, también lo que hay que salvaguardar es la voluntad 

del elector.  

¿Qué pasa cuando finalmente hay la expresión de algún otro recuadro como lo 

establece el representante del Partido Acción Nacional? Cae en el supuesto, 

seguramente los votos nulos, sin embargo, recuerdo que, en las discusiones de los 

votos válidos para coaliciones, las combinaciones que se hacían en términos de si era 

válido cruzar 2 emblemas de 2 partidos coaligados o 3 es un voto válido, sin embargo, 
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en este caso estamos hablando ya de una candidata que declinó, que sí fue 

registrada, también hay un vacío de legalidad.  

O sea, no es un hecho de que Margarita Ester Zavala venga en la boleta porque no se 

registró, tuvo un momento jurídico en que cumplió con los requisitos, obtuvo el registro 

y en consecuencia aparece en la boleta.  

Lo que me preocupa es el efecto posterior, porque también está muy establecido 

tanto en la Constitución Política como en el artículo 15 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y en artículo 94 de la Ley General de 

Partidos Políticos, que tiene efectos para la votación válida emitida y para la 

distribución en dado momento para el impacto que esto tenga, así sea para los 

partidos tener su 3 por ciento, etcétera.  

Pero, lo más importante, Consejeras y Consejeros Electorales, es de que es un hecho 

inédito y que lo que queda en la responsabilidad de ustedes, es que los ciudadanos 

estén informados, porque es cierto que seguramente tiene efectos informáticos, veo la 

preocupación de ustedes cómo van a registrar los votos en términos del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares y también va a dar motivos de nulidad o de 

solicitar medios de impugnación y vamos a entrar en un proceso que puede sembrar 

duda al resultado electoral, porque si bien se dice, el Acta ya está impresa, vamos a 

contabilizar los votos de Margarita Ester Zavala, pero, finalmente, cae en el supuesto 

de “candidata no registrada”, pero también es una interpretación, porque sí fue 

registrada, en su momento obtuvo su registro, tan lo obtuvo que está en la boleta.  

Entonces, sí llamaría en el ánimo de lo que se propone en el Punto Tercero del 

Acuerdo se instruya al Secretario Ejecutivo para que adopte los mecanismos 

necesarios para implementar un Programa de Comunicación Social y no diría sólo de 

Comunicación Social, que todas las áreas responsables incluida la de Capacitación y 

Organización Electoral y todas las áreas de informática tengan los mecanismos 

institucionales adecuados para que no se preste a una desinformación o genere una 

tendencia, hoy estamos ante el fenómeno de las noticias falsas que puede llevarnos a 

una interpretación errónea.  
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Por eso considero que los votos deben ser precisamente, contados, validados y 

finalmente, dar certeza al resultado electoral y eso implica información, información, 

más información y la capacitación debida porque esto va a llegar hasta los 

funcionarios de casilla y máxime ahora que vamos a utilizar cuadernillos porque no 

vamos a tener las actas para poder tener el resultado rápido.  

Por eso, me parece que hace sentido también la preocupación de estudiar hasta 

dónde es válido que pudiéramos respetar la voluntad del ciudadano si también en 

razón del supuesto, del artículo 291, es que Margarita Ester Zavala hoy no es una 

candidata registrada y no caben combinaciones.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

También de forma breve para solicitar una votación diferenciada respecto del Punto 

de Acuerdo Segundo, porque sobre ese tema en particular del pronunciamiento de si 

será clasificado como voto nulo o candidato no registrado, sí tengo la visión jurídica 

que debiera ser nulo. Ya lo presentaría a través de un voto particular sobre ese tema 

en concreto.  

Lo demás lo comparto. Fundamentalmente argumentaré en ese voto que por 

exclusión la propia Ley dice cuáles se considerarán nulos.   

Creo que, debiera mantenerse la lógica de que siempre hay un recuadro para 

candidatos no registrados, pero entiendo que estamos en un caso de frontera que es 

posible argumentar de las 2 vías.   

Finalmente, creo que los efectos que también pudiera generar el considerar votos 

nulos, tampoco serían de preocupación para términos de actualización de recuentos, 

pero eso es simplemente una perspectiva que tengo.  

Es cuanto, Consejero Presidente.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.   

Permítanme intervenir en segunda ronda para plantear lo siguiente:   

Lamento no haber sido lo suficientemente claro en el momento de presentar en la 

ronda anterior el punto. Pero, quisiera aclarar esto, sobre todo después de una larga 

ronda de intervenciones.   

Parto de una premisa. El Proyecto de Acuerdo tal como fue circulado no es 

suficientemente claro. Por eso, en mi intervención al presentarlo, planteaba que el 

mismo tendría que ajustarse bajo una premisa de entrada y la propuesta primera que 

quiero hacer ahora con mucha puntualidad, es que eso sea lo primero que diga el 

Proyecto de Acuerdo.   

Es decir que, dado que Margarita Ester Zavala renunció a la candidatura, hoy tiene el 

estatus de candidata no registrada, atendiendo cuáles son las categorías que 

establece el artículo 291 de la Ley Electoral.   

¿Los votos de Margarita Ester Zavala no pueden ser válidos? No, porque no es 

candidata. ¿Son votos nulos? No, porque serían votos específicamente planteados, 

desde mi punto de vista, pero sin entrar en una polémica, por una persona que no 

tiene el estatus de candidata, pero incluso existe. Bueno, hasta Cantinflas que ya no 

existe son votos por candidato no registrado, me parece que aquí más.   

Pero, creo que hay que plantearlo con todas las letras y creo que la premisa que debe 

decir el Proyecto de Acuerdo es que se trata de una candidata no registrada, los votos 

emitidos por ella son de candidato no registrado para todos los efectos. Es decir, para 

todas las consecuencias legales.   

Dicho eso, miren, movámosle a la Elección lo menos posible a estas alturas. La 

Elección va bien, está avanzando bien, la capacitación, los materiales electorales se 

han impreso a tiempo, estarán en tiempo y forma en las casillas. No tomemos 

decisiones que pongan en riesgo la Elección en términos de su validez y eso pasa, 

desde mi punto de vista, por una premisa, hoy entre menos le movamos a la Elección, 

menos riesgo para la misma.   
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Aquí quiero citar a alguien que en su momento emitió una frase célebre, la entonces 

Consejera Electoral María Marván cuando decía que lo mejor es enemigo de lo 

bueno. Vamos bien, y la Elección tal como está, está bien, no intentemos ahora 

mejorarla y enrarezcamos la capacitación, pongamos en riesgo los sistemas que ya 

están hoy sometiéndose a simulacros. Es decir, entre menos le movamos ahora, la 

verdad es mejor para todos en términos de certeza.   

Ahora, ¿Qué quiere decir que los votos por Margarita Ester Zavala sean desde mi 

punto de vista emitidos por un candidato no registrado para todos los efectos, es 

decir, las consecuencias legales? ¿Significa que la vamos a borrar de las Actas? No 

se puede; ¿Significa que la vamos a borrar de las boletas? No se puede; ¿significa 

que la vamos a borrar hoy del Programa de Resultados Electorales Preliminares? No 

le movería nada al Programa de Resultados Electorales Preliminares, ya no. ¿Qué le 

vamos a cambiar, qué vamos a mover del Sistema de Cómputo de Actas? Tampoco, 

¿por qué? Porque no lo vale, el riesgo de la elección, inyectar incertidumbre a la 

elección no lo vale.   

¿Qué quiero decir? Creo que, el Proyecto de Acuerdo tiene 2 términos, que creo que 

habría que eliminar o que suprimir efecto vinculante y eliminar, la renuncia de 

Margarita Ester Zavala elimine el efecto jurídico, el sufragio en su favor eso mete 

ruido.   

Lo que plantearía es los votos por Margarita Ester Zavala se ponen en el recuadro en 

el Acta, en el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), en el 

Sistema de Cómputo que están para Margarita Ester Zavala. No los sumemos a los 

votos de candidato no registrado, aunque su efecto jurídico sea el mismo, ¿Por qué se 

está haciendo la diferencia entre los votos de una candidata no registrada y de todos 

los demás? Porque está ya, si hubiera renunciado antes no estaríamos en este 

dilema; en la Casilla doble voto por Margarita Ester Zavala y alguien más, es lo mismo 

que si alguien escribe el nombre de un candidato no registrado y vota por alguien 

más, es un voto nulo, doble voto, cuando no hay Coalición es un voto nulo para todos 

los efectos, eso lo dice la Ley, en el Programa de Resultados Electorales Preliminares 

aparecerán sus espacios ahí, sus votos ahí.   
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Ya se me acabó el tiempo, pero continuará el Consejero Electoral Marco Antonio 

Baños con quien lo he hablado, y luego la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Le iba a hacer una pregunta, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Si me la hace 

encantando.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias 

Consejero Presidente, empiezo por señalar que estoy de acuerdo esta vez con el 

Licenciado Horacio Duarte solo en la parte que tiene que ver en su análisis respecto 

del tema, no así en relación a los demás señalamientos que hizo respecto de otros 

partidos políticos, ese es tema de ustedes, son “los cariñitos” de la contienda entre 

ustedes, ahí no me meto.   

Obviamente estoy de acuerdo con la interpretación del representante del Partido 

Revolucionario Institucional, en el sentido de que tenemos que precisar en el Proyecto 

de Acuerdo varios aspectos que son de fundamental importancia.   

Primero, creo que el Proyecto de Acuerdo tiene una base que es correcta, no es un 

Proyecto de Acuerdo que esté desarticulado ni que esté mal hecho, sino que le faltan 

algunos apartados, es justamente lo que hemos venido deliberando.   

Soy de la idea de mantener el Punto Primero del Acuerdo en los términos en que se 

encuentra, es decir, que se determina la imposibilidad material para la no reimpresión 

de las Boletas Electorales por todo lo que se argumenta en la parte considerativa.   

Creo también que la frase final del Punto Segundo del Acuerdo, como lo han 

mencionado algunos integrantes del Consejo General, debe ser retirada y creo que en 

alguna parte del Acuerdo, quizás hasta el final cuando se habla de todos los efectos 

de lo que signifiquen los votos que eventualmente pudieran quedar en la boleta por 

Margarita Ester Zavala deben considerarse como votos por candidatos no registrados. 

Esa parte creo que está bien ahí.   
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Creo también que es importante mantener la indicación de que sean los funcionarios 

de casilla, digamos, que la tarea de los funcionarios de casilla consista en llenar en los 

espacios que están concedidos en la documentación electoral a Margarita Ester 

Zavala, los votos que le correspondan a ella. Esa parte creo que para no generar 

ninguna confusión en la capacitación debe quedar exactamente en los términos que 

se ha mencionado.  

Estoy de acuerdo también con la parte donde se establece que en el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, debe haber un señalamiento, pero haciendo la 

apostilla de que se trata de una candidata no registrada y obviamente el correlato en 

la parte de los cómputos distritales correspondientes. Esos apartados me parece que 

son de fundamental importancia y creo también que hasta el final debe anotarse, 

insisto, que todos los efectos de esta votación deben considerarse como un candidato 

no registrado, ¿Por qué? Porque sí me parece que es importante que se regule el 

supuesto que hemos venido discutiendo, el que ha generado la mayor atención del 

Consejo General en este tramo de la sesión.  

¿Qué pasa si existe una persona que cruce el recuadro concedido a Margarita Ester 

Zavala y de manera simultánea un emblema de un partido político? Al ser un voto por 

candidato no registrado técnicamente sería en ese caso un voto nulo y eso sería 

clasificado en la Mesa Directiva de Casilla correspondiente.  

Creo que, esos apartados son los que tendríamos que clarificar en el documento con 

los engroses de motivación que sean necesarios para dejarlo claro. Pero, sí me 

parece de fundamental importancia, insisto, primero, que el Proyecto de Acuerdo 

establezca con claridad que se trata de un voto por candidato no registrado y, 2, que 

cruzándose con el emblema de algún partido político, cualesquiera que sea ese 

partido político es un voto técnicamente nulo; esa parte me parece que es correcta y 

obviamente con eso creo que podríamos avanzar a un esquema adecuado de 

capacitación en la parte que estamos hoy día trabajando para no generarle a los 

Funcionarios de Casilla ninguna duda con relación a este importante apartado.  
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La clasificación final corresponderá a los Consejos Distritales como debe ser en estas 

cuestiones, lo demás me parece que no tiene complicación, ni el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, ni los cómputos tendrían ningún problema.  

También creo que en el, efectivamente, me lo aclara el Consejero Presidente y es 

correcto, el registro de las actas también debe incluir esta aclaración para que el 

Sistema de registro de actas debe incluir esta aclaración para que no tengamos 

ninguna duda respecto de este asunto, así que ésa sería mi postura clara sobre el 

particular.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Me parece que hay muchas coincidencias y solo para efectos de facilitar la votación 

con el Secretario Ejecutivo quisiera plantear, entiendo, en los puntos que estamos de 

acuerdo.  

Uno, en Casilla se computa en las actas lo que se marque en las boletas, tal cual.  

Dos. Si hay marcas en 2 emblemas en los que no aparezca el mismo candidato es 

voto nulo. Esto en Casilla; en Programa de Resultados Electorales Preliminares, se 

asienta en el Programa de Resultados Electorales Preliminares el contenido del Acta 

en sus términos, incluyendo el rubro de Margarita Zavala.  

Dos, en pantalla sobre el espacio de Margarita Zavala se incluye una marca que 

identifique que la candidatura se canceló, que tendrá los efectos de candidatura no 

registrada, etcétera.  

Tres, en Sistema de Registro de Actas se asientan los datos igual que en el Programa 

de Resultados Electorales Preliminares.  

Para efectos de la sumatoria, se considerarán los votos de Margarita Zavala como 

votos a un candidato no registrado, aquí entiendo que es donde habrá una votación 

diferenciada, si será nulo o no registrado, pero así estaría.  
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Cuatro, en cómputos se asientan los datos igual que en el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares.  

En el espacio de Margarita Zavala se indica que es una candidatura que se canceló y 

como corolario, para todos los efectos jurídicos se le da el tratamiento de una 

candidatura no registrada, la diferencia, entiendo, que hay, es si es nulo o es no 

registrado. En todo lo demás entiendo que hay coincidencia, por lo que se podría 

hacer esa votación únicamente en lo particular. Me inclino más por considerarlo un 

voto nulo, pero no tengo un inconveniente en acompañar el que fuéramos por 

candidatura no registrada.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Concejera 

Electoral, quiero aprovechar mi última oportunidad de hacer preguntas, para 

plantearle lo siguiente, ahora comentaba con el Consejero Electoral Marco Antonio 

Baños, me da la impresión que para darle congruencia a todo el Proyecto de Acuerdo 

tal como lo ha planteado, con el que coincido en sus términos, al igual que los 

comentarios del Consejero Electoral Marco Antonio Baños, y con este señalamiento 

en el Programa de Resultados Electorales Preliminares y en el Sistema de Actas que 

usted mencionaba, que convendría que inmediatamente después de plantear la 

imposibilidad de la reimpresión del material electoral, la primera gran declaración, de 

principio, es que se trata de, esos votos tendrán, como decía, para todos los efectos, 

es decir, consecuencias jurídicas el tratamiento de un candidato no registrado, y a 

partir de ahí me parece que todo lo demás adquiere congruencia.  

¿Estaría de acuerdo?  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Absolutamente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Aguilar, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Muchas gracias, Consejero Presidente.  
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Solo quisiera dejar de seguir argumentando algunos temas por los cuales me parece 

que toda la disertación que aquí se ha construido debo reconocer que no la comparto, 

Entiendo que es lo más fácil, pero no siempre lo más fácil es lo que legalmente tiene 

congruencia con el Sistema Electoral y el andamiaje constitucional.  

En primer lugar, porque este Proyecto de Acuerdo nuevo propuesto, porque digamos 

que tiene otra naturaleza a la que originalmente se había planteado, parte de un error 

sustantivo, de un error de principio, se está aprobando una existencia de una 

candidatura no registrada en la cual este Consejo General no tiene facultades para 

aprobar.  

El hecho de determinar que se le da el argumento jurídico, que se le da la 

connotación jurídica a Margarita Zavala como candidata no registrada, sería la 

primera vez en la historia electoral mexicana que se aprueba la existencia de una 

candidatura no registrada desde antes de la propia Jornada Electoral.  

Sin duda alguna, eso no sería adecuado ni sería válido, lo que es válido es que los 

que quieran votar por Margarita Zavala voten por ella en donde dice “candidatos no 

registrados y anoten su nombre” y no lo digo yo, lo dice la Ley con toda claridad.  

El artículo 279 dice con toda precisión que el elector deberá votar en secreto por la 

marca en la boleta únicamente en el cuadro correspondiente al partido político por el 

que sufraga o entiéndase también independientes, o, continúa, o anote el nombre del 

candidato no registrado por el que desee emitir su voto. Reitero anotar el nombre del 

candidato no registrado, por eso existe un solo espacio para candidato no registrado.  

Hay otro momento también legal.  

Dice el artículo 266, inciso j): “Deberá contener la boleta, párrafo 2 inciso j), fraseo la 

primera parte y la segunda es la que leo textual, deberá de contener la boleta el 

espacio para candidatos o formulas no registradas, pero habla del espacio, habla de 

un espacio, no habla en este caso de 2 espacios: uno donde ya está y el otro que no, 

y mucho se ha argumentado sobre el voto válido o nulo, y argumento otra cosa más.  

Se habla de voto válido o más bien, se habla de voto nulo para abreviar y por el 

tiempo, se habla de voto nulo cuando el elector marque 2 o más cuadros sin existir 

Coalición entre los partidos con sus emblemas que han sido marcados”.  
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Claro, entiendo que a partir de ahí muchos de ustedes han generado la 

argumentación de que marcar por 2 cuadros de candidatos que no comparten 

Coalición es un voto nulo ¡Ah! Pero, parten de una falacia de principio, se está 

considerando a Margarita Zavala como un cuadro y eso es darle un efecto jurídico a 

algo que ustedes, ya hay un Acuerdo y en un oficio, le habían dicho que no tenía 

efecto jurídico.  

Entonces, hay una incongruencia de principio de este Instituto, sí se le está dando 

efecto jurídico a la renuncia de Margarita Zavala, están considerando su cuadro como 

cuadro y por lo tanto, una marca en un cuadro y en otro cuadro es nulo. Eso con la 

argumentación que además he dado sobre que solamente debe existir un espacio en 

no registrados y que solamente debe anotarse en un solo recuadro con el nombre en 

pluma, por supuesto que lo hace incongruente.  

2 argumentos o 2 peticiones más, Primero sugiero modificar el artículo segundo del 

Acuerdo para que, primero, se instruya a los Funcionarios de Casilla que se informe a 

los ciudadanos que hubo una renuncia de la candidata Margarita Zavala y,   

Segundo. Que se impriman cartelones para que en la Casilla se pueda dejar con 

claridad que solamente son 4 los candidatos registrados.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Creo que, es muy importante que en el propio Proyecto de Acuerdo sí quede 

señalado que este voto el que se emita a favor a Margarita Zavala es un voto que 

corresponde a candidatura cancelada, es sui generis, pero que para los efectos de 

nuestro Sistema se le va a dar el efecto al voto no a la candidatura sino al voto, como 

si fuera un candidato no registrado, las consecuencias que va a generar.  

También creo que es necesario que en el propio Proyecto de Acuerdo, la tesis 

relevante que se cita esté aquí, en el propio Acuerdo se haga una argumentación en 
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el sentido de por qué esa tesis, más allá de que no es jurisprudencia y no nos es 

obligatoria, se refiere a casos distintos y por eso es la necesidad de que este órgano 

esté determinando esos efectos del voto.  

Me acercaría al área correspondiente para algunas argumentaciones que tengo 

formuladas para que se tome lo que queda en el Proyecto de Acuerdo de este 

Consejo General y en la propia estructura y, por supuesto, también vería la 

puntualización que hizo la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín en el 

sentido argumentativo.  

Sería cuanto, Consejero Presidente. Gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.  

Después de 8 horas vamos a tener que votar ahora la continuación de la sesión, el 

contagio del Consejero Enrique Andrade me llevó al error.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.   

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente   

Después de escuchar el debate que hemos tenido, creo que entonces hay que, como 

les decía desde un principio, modificar los argumentos que están en el Proyecto de 

Acuerdo para ya tener solamente claridad en lo que se tendría que hacer.  

Coincido en que si se marca el recuadro de Margarita Zavala que todavía va a 

aparecer en la boleta, aunque ya está cancelada su candidatura, entonces tendría 

que ser un voto por un candidato no registrado.  

Ahí creo que tendríamos que decir por qué no vamos a acogernos o a la tesis 

relevante que también ya les había dicho que es la 19/2017, donde el rubro votos 

inválidos son aquellos emitidos a favor de una candidatura cuyo registro fue 

cancelado.  

Ahora, rápidamente les comento.   

En ese caso donde surgió esta tesis, se trataba de unos concejales que estaban 

registrados por el Partido Encuentro Social, les fue cancelada la candidatura, pero 

resulta que obtienen la mayoría de votos el día de la Jornada Electoral.  
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Ahí la litis era que, decían ellos aparecer en la boleta nos da el derecho de que nos 

den la calidad de candidatos. Como obtuve la mayoría de los votos, esos votos 

tendrían que ser válidos y entonces dame el triunfo.   

Entonces, lo que dijo el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación fue: No. 

El hecho de que se te cancelara la candidatura, implica entonces que los votos que 

obtuviste son votos nulos, porque no les podemos dar ningún tipo de validez.   

Me parece que ahí la litis realmente se centró en la validez o no de los votos, pero no 

en sí en la calidad que tenían que tener esas personas cuando ya había sido 

cancelada su candidatura.   

Entonces ahí sí pediría por favor a quienes vayan a hacer los engroses que sí 

citemos, esta circunstancia, y sí justifiquemos porque en este caso concreto no 

estamos acogiendo esta tesis, porque sobre todo en el caso de varios de nosotros 

que siempre seguimos los precedentes del Tribunal Electoral.   

También coincido con que si se marca el recuadro de Margarita Zavala y entonces 

otros partidos políticos o candidatos independientes registrados que sería Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón o candidatos no registrados, o sea, que estén en el 

recuadro, en cualquiera de esos supuestos, sería un voto nulo. Pero, sí hay que 

decirlo a los 4.  

Algo muy importante, entonces desde ahora también tendríamos que aclarar a 

Margarita Zavala que en el remoto caso, verdad, pero bueno, siempre hay 

posibilidades, que ella obtuviera la mayoría de votos en la Elección Presidencial al ser 

una candidatura no registrada no se le podría en ningún momento reconocer un 

triunfo.   

Pero, sí hay que decirlo desde ahora, porque precisamente el precedente de donde 

deriva esta tesis 19/2017, es lo que plantea esos cuestionamientos y entonces como 

que estas personas que habían sido candidatos anteriormente registrados, pero que 

luego les fue cancelada esa candidatura, no tendría ninguna claridad. Pero, se llegó al 

caso de que ellos obtuvieran la mayoría de votos en la Elección, pero como ya no 

estaban registrados ya no pudieron obtener el triunfo.  
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No es un caso menor, porque recuerdo, por lo menos ahora, varios otros casos que 

se han dado a nivel municipal, en Jalisco y en otras entidades federativas.   

Entonces, es muy probable que eso pueda suceder, tal vez en nivel de la Elección 

Presidencial sea más complicado, pero creo que ahora sería el momento de prever 

todas las cuestiones jurídicas.   

Gracias, Consejero Presidente, y tengo, vuelvo a repetir, modificaciones de forma.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.   

Permítanme intervenir en tercera ronda solamente para señalar un par de 

planteamientos que se han hecho a propósito de la necesidad de esta autoridad de 

comunicar tanto por la representación del Partido de la Revolución Democrática, como 

por la representación del Partido Acción Nacional.   

Lo analizamos con muchísimo gusto, solamente que hay que tener cuidado con una 

cosa, que nuestra comunicación social pueda eventualmente ser tachada por algún 

actor político como una comunicación que busca o que tiene un propósito de incidir en 

el sentido del voto, debemos tener muchísimo cuidado cuando nosotros estamos 

planteando, déjenme decirlo en una posición particular, creo que la mejor manera de 

votar en México es votar por un único candidato y un único partido, la Ley dice otra, y 

eso tendrá que ser objeto de discusión Legislativa, si el Instituto Nacional Electoral 

dice esto muy probablemente se mete en un problema con los partidos políticos, y con 

justa razón.   

Así que, atendiendo todo lo que tenga que ver con generar información para que los 

ciudadanos cuenten con la mayor cantidad de datos posibles para poder orientar en 

libertad su voto, este Instituto siempre estará dando un paso al frente; pero hay que 

tener mucho cuidado para que nadie pueda siquiera inferir que la comunicación 

institucional se está induciendo de alguna manera al voto ciudadano, porque entonces 

esta Institución lejos de contribuir al fortalecimiento del propio Proceso Electoral 

podría eventualmente estarlo poniendo en riesgo.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Ismael Aguilar Sierra, representante 

del Partido Acción Nacional.   
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El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Gracias, Consejero Presidente.  

Me parece verdaderamente interesante la intervención de la Consejera Electoral 

Adriana Margarita Favela, porque ahora pone todavía con muchas más 

complicaciones el Proceso Electoral de lo que parece que se quiere beneficiar, le 

están dando derechos a Margarita Ester Zavala para poder ser votada y le están 

dando una oportunidad para de nueva cuenta, aun cuando ya renunció a la 

candidatura, poder ser votada en mejores condiciones que cualquier otro no 

registrado. Eso sí parece grave, porque ¿qué pasaría entonces si se empieza a poner 

una campaña de “vota por esa candidatura no registrada”?. Por tanto, le están dando 

mayores derechos que a cualquier otro no registrado en un ejercicio de ventaja, lo 

cual se traduce en un proceso de inequidad electoral.   

Sin duda, por supuesto, no tendría absolutamente que hacerse este comentario de 

que la comunicación deba hacerse en no inferir, de no incidir en la votación, por 

supuesto, eso es lógico. El hecho de simplemente informar a los ciudadanos que es 

una candidata que renunció, eso de ninguna manera influye absolutamente en nada 

en la contienda electoral.   

Al contrario, si se están proveyendo los mecanismos legales en el propio Acuerdo, 

que mejor que la información sea de máxima publicidad, y qué mejor que en la Casilla 

y, por tanto, en esta lógica creo que este Consejo General debe muy pronto aprobar 

los mecanismos de capacitación que deberán hacerse para informar este tema a los 

ciudadanos.  

Sí solicitaría que muy pronto, en una próxima sesión, incluso de carácter urgente se 

puedan aprobar los mecanismos de capacitación que serán utilizados para informar a 

la ciudadanía sobre esos temas, entre los cuales planteo justamente este mismo 

asunto de que se impriman cartelones.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  
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Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

que corresponda a este punto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Creo que, hay muchos elementos a partir de las intervenciones del Consejero 

Presidente, el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, de la Consejera Electoral 

Alejandra Pamela San Martín que pueden ir en lo general, quería decir que excepto 

en lo particular, por lo que hace a la consideración, si se trata de un voto nulo o de 

una candidatura no registrada, cuestión que someteré a la consideración de ustedes 

en lo particular.  

Entonces, si les parece trataré de armar la argumentación, incorporando las hipótesis 

que señalaba la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, igual sus 

observaciones de forma.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba en lo general, el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado 

en el orden del día como el punto 29, tomando en consideración en esta votación que 

el Punto de Acuerdo Primero quede en sus términos y que inmediatamente después 

de éste, el Punto de Acuerdo Segundo sea justamente la consideración que para todo 

efecto jurídico será candidatura no registrada, tema que lo someteré a consideración 

en lo particular.  

Derivado de esto, el desglose que la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín hace de los diferentes momentos que hay al momento de considerar los votos 

en los cómputos, tanto en la Casilla hasta su Sistema de Difusión en el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares o en los Cómputos Distritales tal y como ella lo 

señaló, y además incorporando en esto las hipótesis que señaló la Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela y las propuestas de forma que ella misma propuso.  

Quienes estén a favor, de aprobarlo en estos términos en lo general, sírvanse 

manifestarlo, si son ustedes tan amables.  

4013



 

 

Aprobado en lo general por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Ahora, someteré a su consideración en lo particular, lo que sería el Punto de Acuerdo 

Segundo, como se propuso, si los votos que eventualmente se computen para la 

señora Margarita Zavala sean considerados como votos para candidato no registrado.  

Quienes estén a favor de esta propuesta sírvanse manifestarlo. No registrado.  

10 votos.  

¿En contra? 1 voto.  

Aprobada la propuesta por 10 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 1 voto 

en contra (del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero 

Presidente.  

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

disculpen que los interrumpa, obviamente con la argumentación de porqué en este 

caso no atendemos lo que dice la Tesis 19 de 2017, gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Sí, exacto, 

Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.  

Secretario del Consejo, continúe por favor.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Finalmente, 

Consejero Presidente, tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, procederé 

a realizar el engrose de conformidad con los argumentos expuestos.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG511/2018) Pto. 29  
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INE/CG511/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LOS EFECTOS JURÍDICOS DE 
LOS VOTOS QUE SE EMITAN PARA LA CANDIDATURA CANCELADA DE 
MARGARITA ESTER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO 
 
 

G L O S A R I O 
 
 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales  

LGPP Ley General de Partidos Políticos  

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral 

RE Reglamento de Elecciones 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Registro de la candidatura de Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 

 

En sesión especial celebrada el 29 de marzo de 2018, este Consejo General 

mediante Acuerdo INE/CG287/2018 determinó declarar procedente el registro de 
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Margarita Ester Zavala Gómez del Campo como candidata independiente a la 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. Renuncia a la candidatura independiente 

 

Mediante escrito de 17 de mayo de 2018, la candidata independiente a la 

Presidencia de la República, Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, presentó 

ante el Consejero Presidente del Instituto su renuncia a dicha candidatura, en el 

Proceso Electoral Federal 2017-2018, con efectos a partir de la misma fecha. 

 

III. Solicitud de ratificación de la renuncia a la candidatura independiente 

 

En la misma fecha, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4283/2018, el Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto, informó a Margarita 

Ester Zavala Gómez del Campo que, para que surtiera efectos jurídicos la 

renuncia referida y con la finalidad de tener certeza sobre su voluntad de renunciar 

a la candidatura que ostentaba, era necesario que, dentro del plazo de 24 horas 

contadas a partir de la notificación del referido oficio, compareciera a efecto de 

ratificar, en su caso, el contenido del escrito mencionado. 

 

IV. Ratificación de renuncia 

 

Mediante acta circunstanciada de fecha 17 de mayo de 2018, quedó asentada la 

ratificación de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo sobre la firma que 

aparece al calce del escrito mediante el cual renuncia, por así convenir a sus 

intereses, al registro de la candidatura independiente para el cargo de la 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, así como la solicitud de que se 

otorgue el trámite respectivo ante las instancias del Instituto. 

 

V. Comunicación sobre la cancelación del registro al Secretario Ejecutivo 

 

En la misma fecha, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4292/2018, el Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto comunicó al Secretario 

Ejecutivo de este Instituto que, a partir del 17 de mayo de 2018, el registro de 
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Margarita Ester Zavala Gómez del Campo como candidata independiente, quedó 

sin efectos. 

 

VI. Instrucción a los integrantes de la Junta General Ejecutiva 

 

Mediante oficio INE/SE/551/2018, de 17 de mayo de 2018, el Secretario Ejecutivo 

de este Instituto hizo del conocimiento de los integrantes de la Junta General 

Ejecutiva la presentación de la renuncia de Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo a la candidatura independiente a la Presidencia de la República y su 

ratificación, asimismo les informó que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos procedió a dejar sin efectos el registro de dicha candidatura, ello 

con el objeto de que en el ámbito de sus atribuciones hagan la revisión de los 

efectos y actividades que deben realizarse en sus respectivas áreas. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

I. COMPETENCIA 

 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, 

apartado B, inciso a), numerales 5 y 7, y b), numerales 3, 4, 6 y 7, de la 

Constitución, en relación con los diversos 31, párrafo primero; 32, párrafo primero, 

incisos a), fracción V, b), fracciones IV, V, VI y IX, párrafo segundo, inciso i); 35 y 

44, incisos gg) y jj), de la LGIPE, disponen que, para los Procesos Electorales 

Federales, el Instituto, entre otras, tendrá atribuciones respecto a la impresión de 

documentos y producción de materiales electorales, los escrutinios y cómputos en 

los términos que señale la LGIPE, el cómputo de la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los Distritos electorales uninominales y 

las demás que señale la Ley. 

 

En consecuencia, este Consejo General tiene atribuciones para emitir el presente 

Acuerdo y determinar cómo se deben computar, así como los efectos que tendrán 

los votos emitidos, que aparezcan marcados en la boleta electoral en el recuadro 

de la candidatura de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo que quedó sin 
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efectos en atención a su renuncia, a fin de garantizar el principio de certeza el día 

de la elección, así como el adecuado desarrollo de los cómputos en los Consejos 

Distritales.  

 

II. PRECISIÓN DE LA MATERIA DEL ACUERDO 

 

Como se señaló en los antecedentes del presente Acuerdo, el 17 de mayo del 

presente año se recibió el escrito de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo por 

el cual renunció a la candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos, por lo que, una vez que fue ratificada tal determinación por parte de la 

mencionada ciudadana, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos de este Instituto determinó dejar sin efectos el registro respectivo.  

 

En este orden de ideas, la materia del presente Acuerdo se circunscribe a 

determinar los efectos jurídicos que la cancelación de esa candidatura genera en 

el contexto del desarrollo del Proceso Electoral Federal ordinario 2017-2018, en 

particular las consecuencias de hecho y de Derecho que trae consigo tal 

determinación, en relación con: 1. La documentación electoral; 2. Naturaleza 

jurídica de los sufragios emitidos para la candidatura con registro cancelado y 3. 

La manera en que deben actuar los órganos electorales encargados del escrutinio 

y cómputo de los votos de los ciudadanos.  

 

III. DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

 

A fin de dilucidar las consecuencias que implica la cancelación del registro de 

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo en relación con el material y 

documentos electorales que se utilizarán durante la Jornada Electoral y los 

cómputos respectivos del Proceso Electoral Federal en desarrollo, es necesario 

precisar el marco jurídico aplicable al caso.  

 

A. Regulación de la documentación electoral  

 

El artículo 30, párrafos 1, incisos a), d), e) y f) y 2, de la LGIPE, establecen que 

son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática, asegurar a los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
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cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, así 

como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 

cívica, entre otras. 

 

Lo anterior, bajo el respeto irrestricto de los principios rectores de la función 

electoral y de los procesos comiciales, entre otros, certeza, legalidad y máxima 

transparencia, como lo dispone el artículo 41, Base V, apartado A, de la 

Constitución. 

 

En cuanto a la documentación electoral, el artículo 266, párrafo 2, incisos h), j) y 

k), de la LGIPE, establece que las boletas para la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, contendrán un solo espacio 

para cada partido y candidato, para candidatos o fórmulas no registradas y 

espacio para candidatos independientes. 

 

Acorde con lo anterior, el artículo 432, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, dispone que los 

candidatos independientes figurarán en la misma boleta que el Consejo General 

apruebe para los candidatos de los partidos políticos o coaliciones, según la 

elección en la que participen y que se utilizará un recuadro para cada uno de ellos, 

similar en tamaño, en un mismo espacio que el que se destine a partidos políticos 

o coaliciones. 

 

A su vez, los artículos 433 y 434 de la legislación en cita disponen que en la boleta 

correspondiente deberá aparecer el nombre del candidato independiente, sin que 

incluya su foto o silueta; en la inteligencia que los documentos y materiales 

electorales deben ser elaborados por el Instituto, aplicando, en lo conducente, lo 

dispuesto en la LGIPE para la elaboración de la documentación y el material 

electoral, tal como lo prevé el artículo 435 de dicho ordenamiento legal. 

 

Cabe precisar que el artículo 150 del RE establece que, entre los documentos con 

emblemas de partidos políticos y candidaturas independientes, se encuentran, los 

siguientes: 
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 Boleta electoral (por tipo de elección); 

 Acta de la Jornada Electoral; 

 Acta de escrutinio y cómputo para casillas básicas, contiguas y, en 

su caso, extraordinarias (por tipo de elección); 

 Hoja de incidentes; 

 Recibo de copia legible de las actas de casilla y del acuse de recibo 

de la Lista Nominal entregadas a los representantes de los partidos 

políticos y de candidato(s) independiente(s); 

 Constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al 

consejo distrital; 

 Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para 

casillas básicas, contiguas y, en su caso, extraordinarias (por tipo de 

elección); 

 Guía de apoyo para la clasificación de los votos; 

 Cartel de resultados de la votación en la casilla (básica, contigua y, 

en su caso, extraordinaria); 

 Cartel de resultados de la votación, en su caso, para Casilla 

Especial; 

 Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el Distrito; 

 Cartel de resultados de cómputo en el Distrito; 

 Cartel de resultados de cómputo en la entidad federativa; 

 Constancia individual de recuento (por tipo de elección); 

 

La aprobación de la documentación electoral, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 158, párrafo 2, del RE, deberá hacerse con la suficiente anticipación para 

asegurar su producción y distribución oportuna, en cumplimiento de los plazos 

establecidos en la legislación federal. 

 

En ese sentido, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG450/2017, aprobó 

el diseño e impresión de las boletas y demás documentación electoral para el 

Proceso Electoral Federal 2017-2018, en concordancia con lo establecido en el 

INE/CG390/2017 que aprobó el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018. 
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Cabe precisar que en dicho plan se determinó como fecha de inicio para el 

seguimiento a la producción de la documentación electoral con emblemas de las 

elecciones a la Presidencia, Senadurías y Diputaciones Federales, así como para 

el seguimiento a la producción de las boletas electorales de dichas elecciones el 

28 de febrero y 1° de marzo de 2018, en tanto como fecha de conclusión el 30 de 

junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, actividad que incluye inclusive la 

entrega de tales materiales a los Consejos Distritales. 

 

En cuanto a la documentación electoral, los artículos 267 y 268 de la LGIPE y 176 

del RE, prevén que no habrá modificación a las boletas en caso de cancelación 

del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran 

impresas; lo anterior, considerando, entre otros factores, que las mismas deberán 

obrar en poder del consejo distrital quince días antes de la elección, a fin de poder 

ser entregadas a los presidentes de las mesas directivas dentro de los cinco días 

previos a la Jornada Electoral. 

 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el artículo 288, párrafo 1, de la 

LGIPE, el escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de 

cada una de las mesas directivas de casilla, determinan el número de electores 

que votó en la casilla, el número de votos emitidos en favor de cada uno de los 

partidos políticos o candidaturas independientes, el número de votos nulos, y el 

número de boletas sobrantes de cada elección. 

 

En esta tesitura, para determinar la validez o nulidad de los votos, desde el 

escrutinio y cómputo en casilla, los artículos 288, párrafo 2; 291, párrafo 1, incisos 

a), b) y c); 311, párrafo 1, inciso c), en relación con el 314, párrafo 1, inciso a), así 

como 436 de la LGIPE, señalan que deben observarse las reglas siguientes: 

 

 Se contará un voto válido por la marca que hagan las y los electores 

en un solo cuadro en el que se contenga el emblema de un partido 

político, o el nombre de una candidatura independiente.  

 Se considerará como válido el voto en el que las y los ciudadanos 

marquen más de un emblema de un instituto político, siempre que 

entre esos partidos políticos exista un convenio de coalición.  
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 Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la 

señalada.  

 Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán 

en el acta por separado. 

 

De igual forma, se tendrán en cuenta los criterios establecidos por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación para la contabilidad de votos válidos 

y votos nulos, retomados en los ejemplos que se encuentran contemplados en los 

manuales de la y el funcionario de casilla y, en su momento en el cuadernillo de 

consulta sobre votos válidos y votos nulos para la sesión especial de cómputos. 

 

Concluido el escrutinio y cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas 

correspondientes de cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos 

los funcionarios y los representantes que actuaron en la casilla, de conformidad 

con lo previsto en el diverso 294, párrafo 1, de la LGIPE. 

 

En cuanto a la difusión de los resultados, el artículo 51, párrafo 1, inciso m), de la 

LGIPE establece que el Secretario Ejecutivo, entre otras, tiene la atribución de 

establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General de los 

resultados preliminares de las elecciones de diputaciones, senadurías y 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, obtenidos por los partidos políticos 

y candidaturas, así como que, para ese efecto, se dispondrá de un sistema de 

informática para recabar los resultados preliminares. 

 

En concordancia con los artículos 219 y 305, de la LGIPE, el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (PREP) es el mecanismo de información 

electoral a cargo del Instituto encargado de proveer los resultados preliminares y 

no definitivos, de carácter estrictamente informativo, pero garantizando la 

seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados 

y la información oportuna, veraz y pública. 

 

Por su parte, conforme con los artículos 220 de la LGIPE y 356, párrafo 1 del RE, 

el Instituto llevará a cabo el conteo rápido de la elección a la Presidencia de la 

República, procedimiento estadístico que tiene la finalidad, con base en los 

principios de certeza y máxima publicidad y el derecho fundamental a la 
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información, de estimar las tendencias de los resultados finales, a partir de una 

muestra probabilística tomando los datos de los cuadernillos de operaciones, para 

darlos a conocer el mismo día de la Jornada Electoral. 

 

Ahora bien, los artículos 390 de la LGIPE y 281, párrafo 11, del RE, disponen que 

los candidatos independientes no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas 

del Proceso Electoral, por lo que la eventual renuncia de alguno de ellos provoca 

que el registro quede sin efectos, esto es, se cancela. 

 

B. Determinación sobre la documentación electoral 

 

De conformidad con los preceptos antes citados, uno de los fines principales de 

este Instituto es asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-

electorales y velar por la autenticidad, efectividad y certeza del sufragio. 

 

Ello determina que la actuación de este Consejo General se oriente a garantizar, 

no sólo que los ciudadanos se encuentren en aptitud de ejercer su derecho a 

votar, sino que lo puedan llevar a cabo de manera informada y razonada, para 

efecto de que el día de la Jornada Electoral emitan su sufragio de manera libre, 

conscientes de su decisión. 

 

Asimismo, las mesas directivas de casilla, como autoridad electoral, tienen a su 

cargo, durante la Jornada Electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y 

efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad 

del escrutinio y cómputo. 

 

En ese tenor, es menester dejar en claro que la renuncia de Margarita Ester 

Zavala Gómez del Campo como candidata a la Presidencia de la República, así 

como su ratificación ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos dejó sin efectos el registro que se le había otorgado, por lo que, 

considerando que los artículos 390 de la LGIPE y 281, párrafo 11, del RE, 

disponen que los candidatos independientes no podrán ser sustituidos en ninguna 

de las etapas del Proceso Electoral, y tomando en cuenta el avance que en este 

momento existe respecto de la impresión de las boletas electorales, esta autoridad 
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electoral arriba a la conclusión que no habrá modificación alguna de las 

mismas, conforme a los siguientes razonamientos. 

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Carta Magna, la 

naturaleza jurídica del Proceso Electoral consiste en ser un conjunto sistematizado 

de actos y hechos que tiene por objeto la renovación pacífica de los depositarios 

del Poder Público, mediante el voto, universal, libre, secreto, directo, personal, 

intransferible y efectivo de la ciudadanía, ejercido en elecciones libres, auténticas 

y periódicas, siendo uno de los principios rectores de ese proceso justamente el 

de definitividad, el cual debe ser observado en cada una de las etapas de las 

elecciones. 

 

Esta previsión constitucional es relevante si se considera que cada fase del 

Proceso Electoral está concatenada con la subsecuente etapa de los comicios, por 

lo que, una vez que ha concluido alguna de ellas o está próximo a culminar algún 

acto fundamental que la integra, tales determinaciones no pueden ser modificadas 

a efecto de no alterar el curso ordinario del proceso que permite a la autoridad 

cumplir con su deber en la organización de la elección, por lo que esos actos 

adquieren definitividad y firmeza para generar certeza y seguridad jurídica a los 

actores políticos y a la ciudadanía en general. Este criterio ha sido sustentado por 

la máxima autoridad jurisdiccional y se encuentra recogido en la tesis relevante 

identificada con la clave XII/2001, cuyo rubro y texto dicen: 

 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SÓLO OPERA RESPECTO DE ACTOS O 

RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE ORGANIZAR 

LAS ELECCIONES.- El principio de definitividad establecido en el artículo 41 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es aplicable a 

actos y resoluciones de autoridades distintas de las encargadas de organizar 

las elecciones. En efecto, el derecho sustantivo es el ejercicio del derecho al 

sufragio, activo y pasivo. El Proceso Electoral no constituye un fin en sí 

mismo, sino que es un instrumento para que el referido derecho pueda ser 

ejercido. Como todo proceso, el Proceso Electoral se integra con una serie de 

actos sucesivos para lograr el fin indicado. La manera más eficaz para que el 

proceso pueda avanzar es que exista definitividad en las distintas etapas para 

que en el plazo de ley el derecho al sufragio se ejercite. Esto implica que los 

actos del Proceso Electoral que adquieren definitividad son los que emiten las 
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autoridades encargadas de organizar los comicios, en cada una de las etapas 

que integran dicho proceso. Por tanto, no es posible legalmente invocar la 

definitividad respecto de actos provenientes de autoridades distintas de las 

que organizan las elecciones, o bien, de actos de partidos políticos, etcétera. 

 

En este orden de ideas, dado que actualmente está próximo a concluir, en 

general, la impresión y distribución de la documentación electoral y, en particular, 

la impresión de las boletas electorales; se concluye que no resulta jurídicamente 

procedente retrotraer y dejar sin efectos el avance qué en ese rubro de la etapa de 

la preparación de la Jornada Electoral se ha alcanzado en este momento, toda vez 

que de conformidad con el informe rendido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral el 23 de 

mayo pasado, la impresión de las boletas electorales para la elección al cargo de 

Presidencia de la República inició el 6 de mayo del año en curso y al 22 de mayo 

se tenía un avance de aproximadamente el 64%, lo que representa 60.38 millones 

de boletas producidas.  

 

Al 28 de mayo de 2018, fecha de la aprobación del presente Acuerdo se tiene un 

avance del 72%, con 67.7 millones de boletas impresas, siendo que el 17 de mayo 

de 2018, fecha en que Margarita Ester Zavala Gómez del Campo renunció a su 

candidatura, el avance en la impresión de las boletas representaba el 43%, 

equivalente a 40 millones de ejemplares. 

 

En este sentido, la cantidad de boletas que se tienen impresas hace 

materialmente imposible reimprimirlas sin los datos de la candidatura cancelada, 

pues para ello sería necesaria la fabricación de 670 bobinas más de papel 

seguridad, equivalentes a 415 toneladas, que implican por lo menos 10 días de 

producción, más 2 días de traslado del fabricante al impresor, lo que da un total de 

mínimo 12 días. 

 

Sumando, a partir de la fecha de aprobación de este Acuerdo, los 12 días 

requeridos para contar con el papel seguridad, éste se recibiría en las 

instalaciones del impresor el 9 de junio, fecha en que, en el mejor de los casos, 

reanudaría la nueva impresión, que implicaría por lo menos 16 días, es decir que 

estaría concluyendo el 25 de junio. 
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A ello debe sumarse el tiempo que se requiere para la distribución de las boletas a 

los Consejos Distritales, que, según establece la ley, debe ser a más tardar el 15 

de junio, pues los presidentes de mesa directiva de casilla deben estar recibiendo 

los paquetes 5 días antes de la elección, esto es, el 26 de junio. 

 

Lo anterior, sin tomar en cuenta la reimpresión de toda la demás documentación 

electoral, enunciada en el apartado de regulación de la misma, que actualmente 

ya está elaborada en su mayoría. 

 

Como se aprecia, con la proyección descrita, resulta imposible que las boletas y 

demás documentación que tendría que reimprimirse, pueda obrar en poder de los 

Consejos Distritales, al menos quince días antes de la Jornada Electoral, y menos 

aún, que pueda estar en poder de los presidentes de mesa directiva de casilla en 

los tiempos legales previstos. 

 

Otro factor que debe considerarse es el costo de estas boletas, que implicaría un 

monto adicional del orden de 44 millones de pesos. 

 

Como se indicó, habría 14 documentos electorales que también tendrían que sufrir 

afectaciones, entre los que destaca el Acta de la Jornada Electoral, con un 

noventa por ciento de avance en impresión y el Acta de escrutinio y cómputo de 

presidencia con un cien por ciento ya impresas, que requerirán de unos 2 días 

para su rediseño y de 12 días de producción de manera simultánea, 

concluyéndolas aproximadamente el 5 de junio, con un costo adicional del orden 

de 30.25 millones de pesos entre ambas. 

 

Ante este panorama, es claro que, si el Instituto ordenara la reimpresión de las 

boletas electorales y los demás documentos para omitir la candidatura de 

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo a la Presidencia de la República, 

independientemente del fuerte impacto presupuestal, no se estaría cumpliendo 

con el plazo establecido en el artículo 268, párrafo 1, de la LGIPE, en el sentido de 

que las boletas deberán obrar en el consejo distrital quince días antes de la 

elección, ya que este plazo límite es el 16 de junio y, además, no se daría tiempo 

suficiente a los Distritos para el conteo, sellado y enfajillado de las boletas, así 
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como para la preparación y distribución de los paquetes electorales a los 

presidentes de casilla cinco días previos a la elección, tal y como lo establece el 

artículo 269 de la LGIPE, especialmente en aquellos Distritos que recibieran en las 

últimas fechas, imposibilitando el suministro de las boletas a las casillas el día de 

la Jornada Electoral. 

 

El sellado y enfajillado de las boletas es una actividad de suma importancia para la 

logística y certeza en la entrega para los presidentes de casilla, que se encuentra 

normado en los artículos 176 a 181 del RE, así como en su anexo 5; por ende, 

para permitirlo la fecha máxima que se estableció para que la documentación se 

encuentre en las sedes distritales es, a más tardar quince días antes de la fecha 

de la elección. 

 

Como se puede apreciar, la modificación de la documentación electoral no sólo 

afectaría la impresión de boletas sino la demás documentación electoral que se 

utiliza el día de la Jornada Electoral y que conserva un recuadro para insertar el 

emblema de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo. 

 

En ese sentido, se determina que jurídica y materialmente resulta imposible 

ordenar la reimpresión de las boletas electorales, así como la demás 

documentación vinculada con la elección de la Presidencia de la República para el 

efecto de que ya no aparezca la candidatura de Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo porque, además, ello representaría la necesidad de que previamente se 

modificara el diseño de toda la documentación, lo cual tendría que analizarse y 

someterse a consideración de la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral para la verificación de los espacios y aspectos técnicos que se analizan 

para tal efecto, lo que suma tiempo y plazos a lo previamente señalado. 

 

No pasa desapercibido para esta autoridad que en el citado artículo 267 se 

establecen efectos del voto ante la imposibilidad de reimprimir las boletas 

electorales en caso de cancelación de registro o sustitución de candidaturas. Sin 

embargo, dicha previsión no resulta aplicable al caso en concreto, pues se 

encuentra dirigida a partidos políticos, o bien, a candidaturas que se encuentran 

legalmente registradas ante los consejos General, locales o distritales 
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correspondientes y, en el caso, estamos ante la cancelación de registro de una 

candidatura independiente.  

 

IV. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS VOTOS EMITIDOS A FAVOR DE UNA 

CANDIDATURA CON REGISTRO CANCELADO 

 

En términos de lo previsto en el artículo 35, facción I, y 36, fracción III, de la 

Constitución, el voto activo tiene una naturaleza jurídica dual, ya que constituye un 

derecho subjetivo público establecido a favor de la ciudadanía, pero de manera 

correlativa, también implica una obligación para la misma. Al respecto, es 

importante destacar que el ejercicio de tal derecho-deber no es absoluto, sino que 

se debe de ajustar a las bases que la propia norma constitucional fija, y que las 

prescripciones normativas de carácter secundario establecen para su ejercicio. 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 288, párrafo 2, 291; 311, párrafo 1, 

inciso c), en relación con el 314, párrafo 1, inciso a), así como 436 de la LGIPE, 

para determinar la validez o nulidad de los votos se contará un voto válido por la 

marca que hagan los electores en un solo cuadro en el que se contenga el 

emblema de un partido político, una candidatura independiente o, no obstante, 

haber marcado más de un emblema de un instituto político, entre los partidos 

políticos señalados exista un convenio de coalición. Para mayor claridad a 

continuación se transcriben esos artículos: 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

Artículo 288. 

 

2. Son votos nulos: 

a) Aquél expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin 

haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un partido político o 

de una candidatura independiente, y 

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los 

partidos cuyos emblemas hayan sido marcados. 

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición 

entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el 
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candidato de la coalición y se registrará por separado en el espacio 

correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla 

 

Artículo 291 

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas 

siguientes: 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro 

en el que se contenga el emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto 

en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior; 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada, y 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta 

por separado. 

 

Artículo 311. 

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento 

siguiente: 

[…] 

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 

más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados por 

separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de 

casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los 

partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes 

se asignarán a los partidos de más alta votación; 

[…] 

 

Artículo 314. 

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del 

artículo 311 de esta Ley; 

[…] 

 

Artículo 436. 

1. Se contará como voto válido la marca que haga el elector en un solo recuadro 

en el que se contenga el emblema o el nombre de un Candidato Independiente, 

en términos de lo dispuesto por esta Ley. 
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Conforme con las disposiciones transcritas, se advierte que la norma contiene tres 

supuestos diversos, consistentes en tres acciones independientes (1. Contar votos 

válidos, 2. Computar votos nulos, y 3. Asentar en el acta correspondiente, los 

votos emitidos en favor de candidatos no registrados), lo que conduce a concluir 

que en el Sistema Electoral Mexicano existen, de manera ordinaria, tres tipos de 

votos, es decir los válidos, nulos y los emitidos a favor de candidatos no 

registrados. 

 

Lo hasta aquí expuesto respecto a la regulación de la calificación de votos hace 

evidente que los sufragios marcados en el recuadro de una candidatura cancelada 

no reúnen a cabalidad todos los requisitos para ser considerados como votos 

válidos, pero tampoco reúnen las características para ser catalogados como votos 

nulos o estrictamente de candidatos no registrados; por lo que en el caso se trata 

de una cuestión sui generis, que deriva de un acto superveniente, lo cual se 

traduce en una laguna jurídica, ya que la naturaleza y efectos jurídicos de esos 

sufragios no fueron razonablemente establecidos por el legislador ordinario. 

 

La anterior conclusión no es obstáculo para que, a fin de observar los principios de 

certeza y seguridad jurídica, esta autoridad administrativa electoral reconozca a 

esos votos los efectos jurídicos que le corresponda a una de las categorías de 

sufragios legalmente previstos.  

 

En los párrafos siguientes se expresarán las razones por las cuales se considera 

que no es jurídicamente correcto que los votos emitidos a favor de una 

candidatura con registro cancelado sean considerados como un sufragio nulo.  

 

1. EL VOTO EMITIDO A FAVOR DE UN CANDIDATO CON REGISTRO 

CANCELADO NO ES NULO 

 

Los sufragios que, eventualmente, se emitan para Margarita Ester Zavala Gómez 

del Campo no se deben clasificar como votos nulos, puesto que esos dos tipos de 

sufragios no comparten características, aunado que el sentido de la voluntad del 

elector en el primer caso si se puede advertir, mientras que en el segundo 

supuesto no resulta jurídicamente viable conocer con certeza a qué opción política 
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pretendía beneficiar el voto de las y los electores. La anterior conclusión se 

sustenta en las siguientes consideraciones: 

 

1.1. No hay previsión legal expresa que les dé la categoría de votos nulos 

 

Como se señaló, no existe previsión constitucional o legal aplicable que 

establezca la naturaleza y los efectos jurídicos que le corresponden a los votos 

emitidos a favor de una candidatura independiente cancelada, por lo que atribuir la 

categoría de sufragio nulo a los emitidos para Margarita Zavala Gómez del Campo 

implicaría desconocer la voluntad expresada de forma manifiesta por el elector y 

ampliar las consecuencias que a este tipo de votos le concedió el legislador 

ordinario, cuando el supuesto en análisis no está expresamente dentro de la 

clasificación de voto nulo. 

 

Así, otorgar la categoría de voto nulo a los sufragios emitidos de manera clara a 

una opción política que ha sido cancelada, se traduciría en una negación 

injustificada de los efectos del ejercicio del derecho fundamental de voto activo y 

de la libre manifestación de ideas, porque se dejaría de reconocer la voluntad 

expresada por la ciudadanía que optó por la candidatura cancelada. 

 

La anterior conclusión no implica reconocer que los votos emitidos a favor de una 

candidatura independiente con registro cancelado se les confiera la aptitud de 

producir el efecto jurídico de que sus destinatarios, eventualmente, se declaren 

triunfadores en una elección, puesto que una determinación de esa naturaleza 

sería contraria a los principios de certeza, seguridad jurídica y equidad en la 

contienda electoral, según lo ha sostenido la Sala Superior como se señalará 

adelante. 

 

1.2 Certeza respecto de la voluntad de los electores 

 

Existe una diferencia fundamental entre los votos que, en su caso, se lleguen a 

marcar para Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y los demás sufragios que, 

eventualmente, actualicen los supuestos de nulidad del voto legalmente previstos; 

ya que en el primer caso se tiene certeza respecto de cuál es la manifestación y 

sentido de la voluntad de las y los electores -es decir votar a favor de una opción 
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política, no obstante, que el registro de esa candidata haya sido cancelado-, 

mientras que, en las hipótesis de nulidad del voto establecidas en la LGIPE se 

sustentan, justamente, en que en esos supuestos no existe certeza respecto de 

cuál es el sentido de la manifestación de la decisión de la ciudadanía.  

 

En este contexto, tal diferencia implica, para esta autoridad electoral, una razón 

más para que los votos marcados para Margarita Ester Zavala Gómez del Campo 

no se equiparen a un sufragio nulo, como se expone a continuación: 

 

El ejercicio del derecho del voto activo se traduce en un acto jurídico en el que –

como cualquier otro acto– se integra por elementos de existencia y requisitos de 

validez. Destacando, como uno de sus elementos fundamentales, la voluntad de la 

y el ciudadano elector, que es un aspecto esencial de la definición del sufragio, por 

lo que, en los casos en los que se desconoce tal cuestión, el legislador ordinario 

ha determinado calificarlos como votos nulos, ya que no se acredita el sentido de 

un elemento fundamental del acto jurídico, esto es, la opción política a la que las y 

los ciudadanos pretendieron favorecer. 

 

Lo anterior se corrobora de lo establecido en los artículos 291; 311, párrafo 1, 

inciso c), en relación con el 314, párrafo 1, inciso a), así como 436 de la LGIPE, de 

los cuales se obtienen los distintos supuestos de voto nulo, que se pueden 

sistematizar de la siguiente manera:  

 

Hipótesis A: Se marca el emblema de dos o más partidos políticos sin que 

exista coalición entre ellos.  

 

Hipótesis B: Se marca el emblema de uno o más institutos políticos y de 

una o más candidaturas independientes. 

 

Hipótesis C. No se marca opción política alguna, es decir se trata un “voto 

en blanco”. 

 

Conforme a lo expuesto, este Instituto advierte que la causa eficiente de nulidad 
del voto que subyace en los casos legalmente previstos, deriva de la falta de 
certeza de las autoridades electorales para conocer de manera clara y precisa la 
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voluntad del electorado, es decir, en los supuestos en los que no hay claridad de 
cuál es la opción política que busca favorecer determinando ciudadano, la norma 
legal los califica como nulos, lo cual es acorde con la teoría del acto jurídico, 
puesto que, como se precisó, la falta o vicio de uno de sus elementos esenciales, 
como es la voluntad, genera la nulidad lisa y llana del acto.  
 
Ahora bien, en el caso de los sufragios que, eventualmente, se marquen para 
Margarita Ester Zavala Gómez del Campo no se presentaría tal afectación en la 
voluntad del electorado, puesto que si bien esos votos serían ineficaces porque se 
habrían emitido a favor de una opción política cuyo registro está cancelado, lo 
cierto es que, a diferencia de lo que sucede en las hipótesis legales de los votos 
nulos, en este supuesto sí se tendría plena certeza del sentido de la voluntad de 
las y los ciudadanos, es decir, se tendría convicción respecto de la opción la 
política que pretendieron favorecer con su voto, con independencia de si 
legalmente podría obtener el triunfo y la constancia de mayoría y validez. 
 
En este sentido, no existiría duda para las autoridades electorales respecto de 
cuál fue la intención de la ciudadanía al marcar el emblema de esa ciudadana, por 
lo que, si bien ese voto sería ineficaz, ese sufragio no se debería declarar nulo 
porque se conocería de manera clara y precisa la intención de las y los electores, 
a diferencia de lo que se establece en los artículos 288, párrafos 2 y 3; 291; 311 
párrafo 1 inciso c), en relación con el 314, párrafo 1, inciso a), así como 436 de la 
LGIPE, al regular los casos de nulidad de los votos.  

 
1.3 Nuevo escrutinio y cómputo en sede administrativa 
 
A partir de la reforma constitucional de 2007 y legal de 2008 en la materia política-
electoral, se establecieron en el Sistema Electoral Mexicano nuevos supuestos y 
se consolidó la institución jurídica del nuevo escrutinio y cómputo previsto en sede 
administrativa, y ahora en sede jurisdiccional, el cual, en términos generales, tiene 
como finalidad generar certeza y seguridad jurídica respecto a la voluntad de la 
ciudadanía manifestada en las urnas.  
 
En sede administrativa el nuevo escrutinio y cómputo puede ser parcial, esto es, 
circunscribirse a determinados paquetes electorales en particular, o bien, puede 
ser total, lo que implica el recuento completo de los votos emitidos en todas las 
casillas que se instalaron en determinado Distrito electoral federal. Conforme a lo 
previsto en el artículo 311, párrafo 1, inciso d), de la LGIPE, los supuestos que 
actualizan que un consejo distrital del Instituto lleve a cabo un nuevo escrutinio y 
cómputo parcial, son los siguientes:  
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A. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de 

las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 
satisfacción plena de quien lo haya solicitado; 

 
B.  El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los 

candidatos ubicados en el primero y segundo lugares en votación, y 
 

C. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 
 
Como se señaló, la institución del nuevo escrutinio y cómputo tiene como 
propósito verificar el sentido de la votación emitida por la ciudadanía, en aquellos 
casos en los que existan elementos objetivos que generen “duda” sobre la 
voluntad expresada por las y los ciudadanos en las urnas. 
 
En este sentido, incluir en la categoría de votos nulos, los emitidos para Margarita 
Ester Zavala Gómez del Campo, implicaría generar un efecto de tales votos a 
través de la actualización de “supuestos artificiales” para el nuevo escrutinio y 
cómputo parcial en sede administrativa, ya que la categoría de votos nulos se 
podría ver incrementada por la suma a ese rubro de los sufragios emitidos a favor 
de la mencionada opción política, lo cual sería contraria al objeto y finalidad de la 
norma. 
 
Se afirma lo anterior, porque si se clasificara como voto nulo el emitido de forma 
clara y precisa para Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, ello implicaría que 
en los supuestos en los que por esa razón los votos nulos sean mayor a la 
diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo lugar en 
votación, se verifique, sin justificación alguna, por segunda ocasión –primero en la 
mesa directiva de casilla y después ante los órganos desconcentrados del 
Instituto- la voluntad del electorado, lo cual a ningún fin u objeto jurídico eficaz 
conduciría, ya que desde la realización del escrutinio y cómputo por el funcionario 
de la mesa directiva de casilla, se tendría plena certeza de la voluntad e intención 
de los electores, en el sentido de favorecer a determinada opción política, no 
obstante la cancelación de su registro. 
 

1.4 Criterio de cancelación de registro de la Sala Superior. 

 

Es pertinente señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación estableció el criterio sustentado en la tesis relevante XIX/2017, 
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en la que se sostiene que, ante la cancelación de registro de candidatura, los 

sufragios deben considerarse inválidos, como se aprecia de su contenido, que se 

transcribe a continuación: 

 
VOTOS INVÁLIDOS. SON AQUELLOS EMITIDOS A FAVOR DE UNA 

CANDIDATURA CUYO REGISTRO FUE CANCELADO (LEGISLACIÓN DE 

TLAXCALA Y SIMILARES).- De la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 35, fracción II y 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 22, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

así como 8, 144 y 223, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

esa entidad federativa, se desprende que la cancelación del registro de una 

candidatura previamente a la Jornada Electoral, implica la nulidad de los votos 

emitidos a su favor, pues se trata de sufragios inválidos que se sumarán a los 

votos nulos, porque se emiten a favor de una candidatura que al día de la Jornada 

Electoral no cuenta con el registro legal correspondiente. 

 

El asunto del que derivó la tesis relevante, planteaba la situación de que una 

candidatura cancelada antes de la Jornada Electoral, seguía apareciendo en la 

boleta porque no fue posible reimprimirla y la ciudadanía marcó ese recuadro; en 

dicho asunto, esa candidatura cancelada obtuvo la mayoría de la votación y las 

personas que habían sido candidatas exigían el reconocimiento de su triunfo; por 

tanto, en ese caso concreto la litis se centró en determinar si los votos obtenidos 

por la candidatura cancelada eran válidos o nulos. 

 

Según se aprecia, al resolver el caso concreto, la Sala Superior concluyó que esos 

votos no podían generar un efecto jurídico válido y los ubicó en la categoría de 

“votos inválidos” que debían “sumarse a los votos nulos”, sin distinguir su 

categoría. 

 

En principio, debe dejarse señalado que este criterio no tiene carácter vinculante, 

dado que no se han actualizado los supuestos establecidos en el artículo 232 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación para considerarlo obligatorio, y 

aunque dicho criterio resulta orientador para este Consejo General, es insuficiente 

para dar certeza respecto a los efectos jurídicos que se lleguen a marcar para la 

candidatura cancelada de Margarita Zavala Gómez del Campo, por lo siguiente:  
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Se debe destacar que en aquel asunto el motivo de la cancelación de las 

candidaturas derivó del incumplimiento por parte del partido postulante al principio 

constitucional de paridad de género, es decir, de la inobservancia de un requisito 

constitucional para poder registrar candidaturas en un Proceso Electoral; siendo 

que en el caso en análisis, la cancelación deriva de una “renuncia” de un derecho 

político-electoral que ejerció de manera libre Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo, quien participó como candidata a la Presidencia de la Republica en el 

actual Proceso Electoral 2017-2018. 

 

En este contexto es posible advertir que en el primer caso la cancelación del 

registro constituye una auténtica sanción que surgió a partir del incumplimiento al 

principio constitucional de paridad de género; en tanto que en el caso que se 

analiza la cancelación del registro se da a partir del ejercicio al derecho a ser 

votado, en su vertiente negativa.  

 

Otra diferencia que se observa de los casos en análisis, es que en el asunto 

resuelto por la Sala Superior ya había concluido la etapa de Jornada Electoral, por 

lo que no había manera de que las autoridades electorales hubieren previsto el 

efecto jurídico que deberían tener los votos emitidos por las candidaturas que 

fueron canceladas, ni mucho menos de informar oportunamente de ello a la 

ciudadanía; situación que no acontece en la especie, pues esta autoridad puede 

hacer uso de sus facultades a efecto de que la ciudadanía conozca de manera 

plena los efectos jurídicos que tendrán las votos emitidos para Margarita Ester 

Zavala Gómez del Campo. 

 

Adicionalmente, debe resaltarse que en el precedente que da origen al criterio en 

comento, la litis se circunscribió a determinar si era dable otorgar el triunfo y la 

consecuente constancia de mayoría y validez a la fórmula de candidaturas cuyo 

registro se canceló por incumplir la normativa en materia de género, cuestión 

diversa al caso que nos ocupa. 

 

En este sentido, el efecto jurídico de la emisión del voto para la aludida candidata 

presidencial que válidamente ha renunciado a su derecho político electoral de ser 

votada como Presidenta de la República en el Proceso Electoral Federal que se 

lleva a cabo no puede ser el mismo que aquel que surgió de un incumplimiento a 

la normativa constitucional de paridad de género.  
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Por otra parte, debe considerarse que la categoría de “voto inválido” afectado de 

nulidad no es una categoría que se encuentre relacionada con los conceptos que 

se utilizarán para definir las votaciones que servirán de base para la distribución 

de escaños por el principio de representación proporcional, la conservación del 

registro de los partidos políticos, entre otras, o bien, para revisar los supuestos 

establecidos para el escrutinio y cómputo en sede administrativa. 

 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que del análisis de los argumentos 

lógico-jurídicos de la sentencia dictada por la Sala Superior en el recurso de 

reconsideración SUP-REC-828/2016, que dio origen a la mencionada tesis 

relevante XIX/2017, no se advierte que ese órgano jurisdiccional haya emitido 

alguna consideración en la que de manera categórica concluyera que los votos 

emitidos a favor de una candidatura con registro cancelado se deban clasificar y 

sumar como sufragios nulos.  

 

Así, los razonamientos de esa ejecutoria se circunscribieron a determinar que los 

votos emitidos a favor de la opción política con registro cancelado resultaban 

inválidos, por lo que se concluyó que no les asistía razón a los recurrentes, lo cual 

implicó que no se le reconociera el triunfo a la fórmula de candidatos a Presidente 

de Comunidad en el Estado de Tlaxcala, postulados por Encuentro Social.  

 

Razonado a lo anterior, se procede analizar y resolver si los votos que, en su 

caso, se marquen para Margarita Ester Zavala Gómez del Campo se deben 

clasificar y computar como votos manifestados a favor de candidatos no 

registrados.  

 

2. VOTOS A FAVOR DE CANDIDATOS NO REGISTRADOS 

 

La “candidatura no registrada“ es una institución jurídica que ha sido regulada en 

diversos ordenamientos vigentes en distintas etapas de la evolución de la 

Legislación Electoral mexicana; así, desde la Ley Electoral Federal de 7 de enero 

de 1946, ya se preveía la posibilidad expresa de votar a favor de ese tipo de 

opciones electorales. No obstante, legalmente no existía una definición normativa 

de la candidatura no registrada. 

 

Ahora bien, conforme a lo resuelto por la Sala Superior en diversos medios de 

impugnación, especialmente, lo determinado en el juicio para la protección de los 

derechos político-electoral del ciudadano SUP-JDC-713/2004; el recurso de 
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reconsideración SUP-REC-887/2013 y en el juicio ciudadano SUP-JDC- 226/2018, 

se advierte que el candidato no registrado es aquel que participa en una elección 

sin ser postulado por un partido político y tampoco actúa como candidato 

independiente. 

 

Así, la razón fundamental que distingue a ese tipo de candidaturas con los 

ciudadanos formalmente registrados, ya sea que se postulen por un instituto 

político o de manera independiente, radica en que aquéllos en momento alguno 

obtienen el registro correspondiente ante la autoridad administrativa electoral 

competente, lo cual significa que no existe un control de los órganos del Estado 

con relación a los requisitos de registro y elegibilidad de ese tipo de opciones 

políticas, por ende, esos candidatos no reciben financiamiento público y, tampoco, 

se fiscaliza el origen y destino de los recursos que, en su caso, utilicen durante la 

contienda electoral. 

 

En congruencia con tales aspectos, en la Legislación Electoral se prevé que los 

votos emitidos a favor de un candidato no registrado, no reúnen los requisitos 

necesarios para catalogarlos como válidos, por lo que estos sufragios no 

trascienden a determinar quién es el ciudadano que resulta electo en un Proceso 

Electoral, por lo que sus efectos se circunscriben a considerarlos sólo como una 

libre manifestación de la voluntad en términos de lo establecido en el artículo 6° y 

35, fracción I, de la Carta Magna, que sólo resultan eficaces para los datos 

estadísticos de la participación de la ciudadanía en la Jornada Electoral. 

 

Conforme a las anteriores premisas, se concluye que si bien la candidatura, ahora 

cancelada, de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo no comparte cabalmente 

todas las características de una candidatura no registrada, sí goza de la ineficacia 

de la votación que eventualmente pueda realizarse a su favor, como sucede con la 

que se emite para las candidaturas no registradas. 

 

Ello, porque si bien tal ciudadana se sujetó al procedimiento de obtención de 

apoyo de la ciudadanía para lograr el registro como candidata independiente, lo 

cual implicó que el 29 de marzo de 2018, mediante el acuerdo INE/CG287/2018, el 

Consejo General del Instituto verificara los requisitos de registro de tal ciudadana, 

concluyendo que se le debía otorgar el registro correspondiente, estuvo en aptitud 

jurídica de realizar campaña electoral y su nombre fue incluido en la 

documentación electoral, lo cierto es que su renuncia hace manifiesta su voluntad 

de no continuar en la contienda electoral. 
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3. CONCLUSIÓN DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS VOTOS EMITIDOS 

A FAVOR DE LA CANDIDATURA CON REGISTRO CANCELADO 

 

Conforme con lo expuesto, si bien en el caso existe una laguna jurídica respecto 

de las consecuencias de Derecho que se les debe reconocer a los votos emitidos 

en favor de la candidatura independiente con registro cancelado por renuncia; sin 

embargo a partir de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 291, 

párrafo 1, inciso c), 311, párrafo 1, inciso c), en relación con el 314, párrafo 1, 

inciso a), y 436 de la LGIPE, así como de lo determinado por la Sala Superior en 

los juicios y recursos registrados con las claves SUP-JDC-713/2004, SUP-JDC- 

226/2018, SUP-REC-887/2013 y SUP-REC-828/2016, se concluye que los votos 

emitidos a favor de una candidatura independiente con registro cancelado, no son 

sufragios nulos pero comparten los efectos jurídicos de la votación recibida para 

candidatos no registrados. 

 

Lo anterior, justifica que esta autoridad determine las consecuencias jurídicas y 

fácticas que, eventualmente, tendrán los votos emitidos para Margarita Ester 

Zavala Gómez del Campo, por lo que se concluye que, a fin de tutelar los 

principios de certeza y seguridad jurídica, tales sufragios tendrán los mismos 

efectos jurídicos que los emitidos a favor de candidatos no registrados, debido a 

que constituyen una libre manifestación de la ideas en materia político-electoral, 

en términos de lo previsto en los artículos 6° y 35, fracción I, de la Constitución 

federal.  

 

En este sentido, como se explica a detalle a continuación, el voto que se llegue a 

emitir por Margarita Ester Zavala Gómez del Campo se clasificará en el apartado 

que contiene su nombre, sin que tenga validez jurídica, al igual que los emitidos en 

favor de candidaturas no registradas.  

 

Esto es así, porque ante la renuncia de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo 

de ejercer su derecho de voto pasivo, tal candidatura perdió todos sus efectos 

jurídicos y, por ende el registro legal ante esta autoridad. Así, aunque el nombre 

de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo se encuentre plasmado en la boleta 

electoral de la elección presidencial, dada la imposibilidad de su reimpresión, para 

efectos prácticos es similar a una candidata no registrada, por ende las boletas 

que se marquen en el recuadro en donde aparece su nombre tendrán las mismas 

consecuencias jurídicas que los votos que reciben en el apartado corresponiente a 
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los candidatos no registrados, teniendo el mismo tratamiento que establece el 

artículo 291, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE. 

 

En este contexto, tales sufragios resultaran ineficaces para efecto de determinar 

cuales que candidato resulta electo para ejercer el cargo de la Presidencia de la 

República, en el contexto del Proceso Electoral Federal 2017-2018.  

 

V. EFECTOS DEL ACUERDO 

 

Establecida la naturaleza y trascendencia jurídica de los votos emitidos a favor de 

una candidatura independiente con registro cancelado, lo procedente es 

determinar los efectos que derivan de tal determinación, conforme lo siguiente: 

 

1. Documentación electoral  

 

No procede ordenar la reimpresión de la boleta electoral de la elección 

presidencial y demás documentación electoral relacionada a dicha elección, 

previamente aprobada por este Consejo General, en atención a la imposibilidad 

jurídica y material que ha quedado precisada en este acuerdo. 

 

2. Escrutinio y cómputo en casilla: 

 

a) Derivado de que la boleta electoral, así como toda la papelería y demás 

documentación conservan el recuadro que permite se emitan y anoten votos a 

favor de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, en un espacio independiente 

al de las candidaturas no registradas, éstos deben de contabilizarse en el recuadro 

respectivo que contiene su nombre, tal y como sucede con los del rubro 

candidaturas no registradas. 

 

Por ende, los integrantes de las mesas directivas de casilla no podrán clasificarlos 

como votos nulos, ni asentarlos en el recuadro de candidatos no registrados; es 

decir, deben asentar la votación en las actas, en el apartado donde aparece el 

nombre de la candidatura cuyo registro quedó sin efectos.  

 

b) Se contará como nulo, el voto en el que se marque el recuadro para Margarita 

Ester Zavala Gómez del Campo y el que corresponde a cualquier otra opción 

política. 
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3. Sistemas de resultados 

 

PREP 

 

a) Se asentará el contenido del acta de escrutinio y cómputo en sus términos 

incluyendo el rubro de los votos emitidos para Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo. 

 

b) En pantalla, sobre el espacio de la ciudadana Margarita Zavala se debe incluir 

una marca que identifique que su candidatura se canceló y que, por tanto, tales 

votos carecen de eficacia jurídica para determinar quien es el candidato electo 

para ejercer el cargo de Presidencia de la República, en el contexto del Proceso 

Electoral 2017-2018.  

 

Asimismo, este Instituto instrumentará la marca de identificación mencionada, en 

los demás sistemas en los que se dé cuenta de los resultados de la votación o sus 

tendencias. 
 
4. Cómputo Distrital  

 

a) En el Sistema de Registro de Actas, se asentará la información en los mismos 

términos que en el PREP, es decir, incluyendo el rubro de los votos emitidos para 

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo. 

 

En el desarrollo del cómputo distrital, se tomarán, tal como se registraron por los 

funcionarios de casilla, los resultados de las actas de escrutinio y cómputo de 

casilla que sólo fueron cotejadas; asimismo, las actas de casilla levantadas en el 

Consejo y las constancias individuales derivadas de los recuentos conservarán los 

resultados de la votación para Margarita Ester Zavala Gómez del Campo. 

 

En este sentido el consejo distrital realizará la suma de los resultados anotados en 

las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en su Distrito electoral, incluyendo 

el rubro de los votos emitidos para Margarita Ester Zavala Gómez del Campo. 

 

b) En la sesión de cómputo distrital, el consejo informará que los votos asentados 

en el espacio con el nombre de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, no 

tienen validez jurídica, por corresponder a una candidatura cuyo registro se 
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canceló y que recibirán el mismo tratamiento que los votos expresados para 

candidaturas no registradas. 

 

5. Campaña de orientación para la ciudadanía y actores políticos 

 

El Instituto tiene entre sus funciones llevar a cabo actividades de capacitación, 

educación cívica y promoción del voto, así como la obligación de velar por la 

certeza y máxima publicidad en el desarrollo de todo el Proceso Electoral, por lo 

que resulta fundamental que informe y oriente a la ciudadanía, así como a los 

actores políticos y los funcionarios de casilla el contenido del presente Acuerdo 

para que el día de la Jornada Electoral se tenga certeza respecto de la realización 

del escrutinio y cómputo, así como sobre los sistemas de difusión de los 

resultados y tendencias electorales, tales como el PREP y conteo rápido 

institucional.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio contenido en la tesis XIX/2013, de rubro y 

texto siguiente: 

 

BOLETAS ELECTORALES. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE 

INFORMAR Y ORIENTAR A LOS CIUDADANOS SOBRE SU CONTENIDO Y 

MODALIDADES.-De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, 

fracción I, 36, fracción III, 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos;2, 4, 104, 105, 132, 252, 265, 276 y 277 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que el Instituto 

Federal Electoral tiene entre sus funciones llevar a cabo actividades de capacitación, 

educación cívica y promoción del voto y, para ello, debe orientar a los ciudadanos en 

el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligaciones político-electorales. En 

ese contexto, el Instituto Federal Electoral debe realizar los actos necesarios para 

difundir el contenido y modalidades de las boletas electorales, así como informar y 

orientar a los ciudadanos en relación con las diversas formas de expresar el sufragio, 

a efecto de que cuenten con los elementos suficientes para expresar en forma clara y 

adecuada, su voluntad y propiciar así la emisión de votos válidos. 

 

Asimismo, se tiene presente que la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF, 

en la sentencia emitida en el expediente SDF-JDC-2129/2016, anuló la elección 

de Presidente de Comunidad de San José Texopa, municipio de Xaltocan, 
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Tlaxcala, debido a que la autoridad electoral no tomó alguna medida para informar 

a la ciudadanía que había sido cancelado el registro del candidato ganador, cuyo 

nombre aparecía en la boleta, lo que constituye un precedente que obliga al 

Instituto a redoblar sus esfuerzos de orientar a la ciudadanía a efecto que pueda 

ejercer su derecho al voto de manera libre e informada. 

 

6. Fórmula de la votación valida emitida  

 

En este mismo tenor, para efectos de lo previsto en el artículo 94, párrafo 1, inciso 

c), de la LGPP, la votación válida emitida para la elección presidencial se 

conformará con la suma de la emitida en favor de los partidos políticos y el 

candidato independiente Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, debiendo excluir la 

correspondiente a votos nulos, votos en favor de candidatos no registrados y la de 

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo.  

 

En atención a los considerandos antes expuestos, este Consejo General emite el 

siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. No procede ordenar la reimpresión de la boleta electoral de la elección 

presidencial y demás documentación electoral, previamente aprobada por este 

Consejo General. 

 

SEGUNDO. Los votos marcados para Margarita Ester Zavala Gómez del Campo 

deberán anotarse en el recuadro consignado para tal efecto en los documentos 

que se utilizan el día de la Jornada Electoral, y demás papelería electoral, esto es, 

el que contiene su nombre. 

 

Para todos los efectos, el tratamiento de la votación emitida a favor de Margarita 

Ester Zavala Gómez del Campo se considerará como de una candidatura no 

registrada. 
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Para efectos del artículo 94 de la LGPP, la votación válida emitida de la elección 

presidencial se conformará con la suma de la emitida en favor de los partidos 

políticos y el candidato independiente registrado Jaime Heliodoro Rodríguez 

Calderón, debiendo excluir la correspondiente a votos nulos, votos en favor de 

candidatos no registrados y la de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo. 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que adopte los mecanismos 

necesarios para implementar un programa de comunicación social para dar a 

conocer a la ciudadanía la ineficacia del voto emitido para la candidatura 

independiente cancelada, a través de los medios de difusión con lo que cuenta el 

Instituto, así como los elementos que, en su caso, se deben incorporar en los 

diversos sistemas informáticos para identificar con claridad la cancelación de dicha 

candidatura y la invalidez de la respectiva votación. 

 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo que, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, implemente los 

mecanismos necesarios para que en la capacitación electoral se dé a conocer la 

medida adoptada en el presente Acuerdo a los funcionarios de mesas directivas 

de casilla, así como a las del voto de los mexicanos residentes en el extranjero y a 

los miembros de los Consejos locales y distritales.  

 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática para que realice las 

modificaciones necesarias, a fin de que en las pantallas del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares y de Cómputos Distritales se incluya, en la 

información de la ex candidata Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, la 

referencia a que el registro de la candidatura fue cancelada. 

 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo que dé a conocer el contenido del 

presente Acuerdo a las y los integrantes de la Junta General Ejecutiva, de los 

Consejos locales y distritales. 

 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por este 

Consejo General. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en la página 

de internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la 

Federación. 

4044



4045



4046



4047



El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Le pido también que proceda a lo conducente para la publicación de Acuerdo 

aprobado en el Diario Oficial de la Federación.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 12, párrafo 2, del Reglamento de Sesiones de este Consejo General, el 

tiempo límite como ustedes saben para la duración de las sesiones es de 8 horas con 

la posibilidad de que el Consejo General decida sin debate, prolongarla 3 horas más. 

En tal virtud, al encontrarnos en dicha hipótesis, le solicito al Secretario del Consejo, 

se sirva tomar la votación para consultar si se aprueba continuar con el desarrollo de 

la sesión por otras 3 horas.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores, en términos de lo dispuesto en el artículo 12, párrafo 2 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General, se consulta si se aprueba prolongar la sesión 3 horas 

más.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín 

Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los 

Consejeros Electorales, Doctor Benito Nacif Hernández y Maestro Jaime Rivera 

Velázquez), Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que continúe con el siguiente asunto del orden del día.  
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El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Noveno Informe Mensual, en cumplimiento al 

artículo 144 del Reglamento de Elecciones, en materia de encuestas por muestreo, 

sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes está a su consideración el Informe 

mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Por disposición reglamentaria mes con mes en cada sesión ordinaria de este Consejo 

General la Secretaría Ejecutiva presenta el Informe en cumplimiento al artículo 144 

del Reglamento de Elecciones en Materia de Encuestas por Muestreo, Sondeos de 

Opinión, Encuestas de Salida y Conteos Rápidos no institucionales.  

Como lo hemos dicho en anteriores ocasiones, el propósito central de la regulación en 

materia de encuestas electorales es ofrecer los elementos del respaldo metodológico 

de las encuestas electorales publicadas para que la sociedad cuente con los 

elementos informativos que le permitan distinguir entre una encuesta 

metodológicamente rigurosa de la que no lo es.  

El Informe que está a su consideración da cuenta de las encuestas que fueron 

publicadas y los estudios que respaldan sus resultados recibidos en esta Secretaría 

durante el periodo comprendido del 12 de abril al 16 de mayo del presente año.  

En este Noveno Informe damos cuenta de la detección en medios impresos de 80 

publicaciones originales que dieron a conocer estudios de opinión sobre preferencias 

electorales de Elecciones Federales.  
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Asimismo, se reporta la recepción de 55 estudios metodológicos de los cuales 23 

corresponden a 57 publicaciones identificadas por el monitoreo que realiza la 

Coordinación Nacional de Comunicación Social del Instituto Nacional Electoral.  

16 corresponden a la entrega extemporánea de estudios de publicaciones reportadas 

en los Informes Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo, los cuales fueron entregados como 

resultados de las gestiones y requerimientos realizados por esta institución.  

16 refieren a 17 encuestas que fueron dadas a conocer en medios distintos a los 

monitoreados por la Coordinación Nacional de Comunicación Social.  

Todos los estudios recibidos contienen la totalidad de la información respecto de los 

criterios de carácter científico aprobados por este Consejo General, no obstante, de la 

compulsa y verificación que realiza la Secretaría Ejecutiva, se identificaron 23 

publicaciones cuyo estudio científico no fue entregado a esta institución o fue 

entregado de manera incompleta, por lo cual, se realizarán las gestiones y 

requerimientos conducentes.  

Quiero aprovechar esta intervención para compartir algunos datos respecto al caso 

específico de la empresa Massive Caller, que ha sido comentado en sesiones 

anteriores, de las 14 encuestas publicadas por esta empresa detectadas por el 

monitoreo y reportadas en los Informes Sexto, Séptimo y Octavo presentados a este 

Consejo General, 12 de ellas cuenta con el respaldo del Estudio Metodológico 

correspondiente tal como se reporta en el presente Informe.  

Respecto de las otras dos publicaciones reportadas en el Sexto Informe publicados en 

La Jornada Maya y El Heraldo de San Luis Potosí, Massive Caller se deslindó de los 

datos publicados mediante escritos presentados a esta Secretaría.  

Por lo que hace a este Noveno Informe de las 11 publicaciones detectadas en este 

periodo como resultados de encuestas de Massive Caller, esta Secretaría Ejecutiva ya 

cuenta con el respaldo metodológico de 3 de ellas y sobre las restantes se encuentra 

formulando los requerimientos correspondientes.  
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Por otro lado, dentro del periodo que se reporta en el presente Informe la Secretaría 

Ejecutiva recibió 3 avisos por parte de personas físicas o morales para realizar 

encuestas de salida y o conteos rápidos el próximo 1 de julio.  

Cabe mencionar que en anteriores Informes se reportó la emisión de dos 

acreditaciones, por lo que a la fecha la Secretaría ha otorgado 5 acreditaciones.  

Finalmente, el presente documento da cuenta de los Informes sobre la regulación de 

las encuestas que se presentaron en las sesiones ordinarias de los Consejos 

Generales de 28 Organismos Públicos Locales Electorales.  

Señores y señores, Consejeros y representantes, este es el Noveno Informe sobre la 

Regulación en Materia de Encuestas Electorales que presenta la Secretaría Ejecutiva 

para el Proceso Electoral en curso con el invaluable apoyo de la Coordinación 

Nacional de Comunicación Social y la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Si no hay más intervenciones, damos por recibido el Informe que nos ha presentado el 

Secretario del Consejo, y le pido que continúe con el siguiente asunto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, en acatamiento al Acuerdo dictado por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el Asunto General 

identificado con el número de expediente SUP-AG-58/2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto de 

Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.  
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La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: 

Discúlpenme Consejero Presidente, tengo algunas observaciones de forma que se las 

haría llegar, pero que, obviamente, no cambia el sentido del Proyecto de Acuerdo. 

Gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación que 

corresponde.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el punto número 31.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo tomando en consideración las 

observaciones de forma a las cuales hizo referencia la Consejera Electoral Adriana 

Margarita Favela.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, 

no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández y Maestro Jaime Rivera 

Velázquez), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG512/2018) Pto. 31  
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INE/CG512/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN ACATAMIENTO AL ACUERDO DICTADO POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL ASUNTO GENERAL IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SUP-AG-58/2018 Y POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA 
PETICIÓN FORMULADA A ESTE CONSEJO POR EL CIUDADANO JOSÉ 
MANUEL FONSECA CANTO EN FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria, aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite la 
convocatoria para el registro de candidaturas independientes a la Presidencia 
de la República, Senadurías y Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa para el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, identificado con el 
número INE/CG426/2017. En dicho Acuerdo se aprobaron, entre otros 
puntos, los requisitos y plazos para que la ciudadanía presentara ante la 
autoridad electoral la manifestación de intención para postularse como 
candidatas y candidatos independientes a los cargos de Presidenta o 
Presidente, Senadora o Senador, Diputada o Diputado al Congreso de la 
Unión por el principio de mayoría relativa, así como para recabar el apoyo 
ciudadano. 
 

II. El día siete de octubre de dos mil diecisiete, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG455/2017, por el que en acatamiento a las sentencias emitidas por la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
se modifica el Acuerdo INE/CG426/2017 así como las bases cuarta y quinta 
de la convocatoria para el registro de candidaturas independientes a la 
Presidencia de la República, Senadurías o Diputaciones Federales por el 
principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 
III. En sesión especial celebrada el día veintinueve de marzo de dos mil 

dieciocho, mediante Acuerdo INE/CG287/2018, el Consejo General de este 
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Instituto aprobó el registro de la ciudadana Margarita Ester Zavala Gómez del 
Campo, como candidata independiente a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de haber alcanzado los requisitos establecidos 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en 
la referida convocatoria. 

 
IV. En fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, la ciudadana Margarita 

Ester Zavala Gómez del Campo, presentó su renuncia a la candidatura 
independiente a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue 
ratificada personalmente el mismo día. 

 
V. El día dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, el ciudadano José Manuel 

Fonseca Canto, presentó ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, escrito mediante el cual solicita la sustitución de la 
ciudadana Margarita Ester Zavala Gómez del Campo por el ciudadano 
mencionado. 

 
VI. En fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el asunto general 
identificado con el expediente SUP-AG-58/2018, dictó acuerdo en el que 
ordenó remitir al Instituto Nacional Electoral el escrito presentado por el 
ciudadano José Manuel Fonseca Canto, por el que solicita la sustitución de la 
ciudadana Margarita Ester Zavala Gómez del Campo por el ciudadano 
mencionado. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Instituto Nacional Electoral en el ejercicio de su función, 
tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

2. En el Punto Tercero del Acuerdo dictado en el expediente SUP-AG-58/2018, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
determinó lo siguiente: 
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“TERCERO. Remisión del escrito al INE. Dado que de la lectura del escrito que 
motivó la integración del expediente del asunto general al rubro identificado, se 
advierten manifestaciones y la solicitud de registro a una candidatura a la 
Presidencia de la República en sustitución, a fin de garantizar el derecho de 
petición establecido en el artículo 8° de la Constitución federal y tomando en 
consideración que el Consejo General del INE es la autoridad facultada para 
realizar los actos con los que se relacionan las manifestaciones vertidas en el 
escrito mencionado, lo procedente es su remisión al INE, previa copia certificada 
que obre en autos, a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
que en Derecho corresponda.” 

 
3. En razón de lo anterior, en estricto acatamiento a lo ordenado en el Acuerdo 

mencionado, este Consejo General procede a emitir la respuesta a la 
solicitud planteada por el ciudadano José Manuel Fonseca Canto, así como 
de aquella que presentó ante este Instituto el dieciocho de mayo de dos mil 
dieciocho, en los términos que se exponen en los considerandos 
subsecuentes. 
 

4. El artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que son derechos del ciudadano: “Poder ser votado para 
todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley, el derecho de solicitar el registro de los candidatos ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación”.  
 

5. En ese sentido, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE), establece: 

 

“Artículo 3. 
1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
(…) 
c) Candidato Independiente: El ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el 
acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la 
presente Ley; 
(…)” 

 
“Artículo 232. 
1. Corresponde a los Partidos Políticos Nacionales el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes en los términos de esta Ley. 
(…)” 
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“Artículo 361. 
1. El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a los 
partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución y en la presente Ley.” 

 
“Artículo 362. 
1. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos tendrán 
derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como Candidatos Independientes 
para ocupar los siguientes cargos de elección popular: 
a) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y 
b) Diputados y Senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa. No 
procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a Candidatos Independientes por el 
principio de representación proporcional.” 

 
6. Por su parte, el artículo 366 de la LGIPE, establece las etapas que se deberán 

seguir para alcanzar dicho fin: 
 

“Artículo 366. 
1. Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los Candidatos Independientes 
comprende las etapas siguientes: 
a) De la Convocatoria; 
b) De los actos previos al registro de Candidatos Independientes; 
c) De la obtención del apoyo ciudadano, y 
d) Del registro de Candidatos Independientes.” 

 
7. Así mismo, el artículo 368 de dicha Ley, señala que: “Los ciudadanos que 

pretendan postular su candidatura independiente a algún cargo de elección 
popular deberán de hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito en el 
formato que éste determine”. Por tanto, de conformidad con lo señalado por 
los artículos 360 y 367 de la supracitada ley, el 8 de septiembre de 2017, el 
Consejo General de este Instituto, emitió la convocatoria respectiva.  

 
8. En ese orden de ideas, las personas que pretendían postular su candidatura 

independiente al cargo de Presidente de la República, manifestaron su 
intención por escrito en el formato que el Instituto Nacional Electoral 
determinó para este fin, ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, a partir 
del día siguiente a aquel en que fue emitida la Convocatoria y hasta la fecha 
en que dio inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano.  

 
9. Cumplido lo anterior, como lo establecen los artículos 369, 370 y 371 de la 

LGIPE, a partir del día siguiente en que se haya obtenido la calidad de 
aspirante, se tendrían que realizar los actos tendentes para recabar el 
porcentaje de apoyo ciudadano requerido; para lo cual se estaba en 
posibilidad de utilizar medios diversos a la radio y a la televisión, siempre que 
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los mismos no constituyeran actos anticipados de campaña. Sujetándose así 
a los plazos y requisitos siguientes: 

 
“Artículo 369 
(…) 
2. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan a los 
dos Poderes de la Unión o en el que se renueve solamente la Cámara de Diputados, se 
sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda: 
a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Presidente de la República, 

contarán con ciento veinte días; 
 (…)” 
 
Artículo 370 
1. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones 
públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para 
satisfacer el requisito en los términos de esta Ley. 
 
Artículo 371 
1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de 
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 1% de la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo 
al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos diecisiete entidades 
federativas, que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal 
de electores en cada una de ellas. (…)” 

 

10. Para el presente Proceso Electoral, las y los aspirantes a candidatura 
independiente a la Presidencia de la República debieron reunir la cantidad de 
866,593 (ochocientos sesenta y seis mil quinientas noventa y tres) firmas de 
apoyo de la ciudadanía, distribuidas en al menos 17 entidades federativas. 
 

11. Así mismo, y para poder cumplir con dicho requisito, los aspirantes a 
candidatos independientes están obligados en términos de ley a justificar el 
financiamiento de los gastos que estos originen, tal como lo señalan los 
artículos 374, 375, 377 y 378 de la LGIPE: 

 
“Artículo 374. 
1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados 
de origen lícito, en los términos de la legislación aplicable, y estarán sujetos al tope de 
gastos que determine el Consejo General por el tipo de elección para la que pretenda ser 
postulado. 
2. El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al diez por ciento del 
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate.” 
 
“Artículo 375. 
1. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior perderán el 
derecho a ser registrados como Candidato Independiente o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, se cancelará el mismo.” 
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“Artículo 377. 
1. El Consejo General, a propuesta de la unidad de fiscalización del Instituto, determinará 
los requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos 
de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano.” 
 
“Artículo 378. 
1. El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta días 
siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será negado el 
registro como Candidato Independiente. 
2. Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no 
entreguen los informes antes señalados, serán sancionados en los términos de esta Ley.” 

 
12. Para recabar el apoyo ciudadano, las y los aspirantes contaron con dos 

medios para recabar el apoyo de la ciudadanía, uno a través del uso de la 
aplicación informática diseñada para el efecto, y otro a través del 
denominado régimen de excepción. 

 
13. Por lo que hace al primer medio para recabar el apoyo de la ciudadanía, el 

Instituto Nacional Electoral desarrolló una aplicación móvil, aprobada 
mediante Acuerdo INE/CG387/2017, misma que permitió a los aspirantes a 
candidaturas independientes a cargos federales de elección popular recabar 
la información de las personas que respaldaron su candidatura, sin la 
utilización de papel para la elaboración de cédulas de respaldo o para 
fotocopiar la credencial para votar. 

 

14. Respecto al segundo medio para recabar dicho apoyo, tomando en 
consideración que existen casos extremos donde hay un impedimento 
material o tecnológico para recabar el apoyo ciudadano y atendiendo al 
principio de igualdad en la contienda, este Consejo General estimó necesario 
establecer mecanismos que permitieran maximizar y equilibrar la 
participación de los ciudadanos con residencia en municipios en los que 
existe desventaja material para ejercer su derecho al voto en su doble 
vertiente, sin menoscabo alguno, mediante la aplicación de un régimen de 
excepción.  
 
Este régimen se basó en el índice de marginación elaborado por el Consejo 
Nacional de Población (Conapo) con información del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, conforme al cual se determinaron 283 municipios 
correspondientes a 13 entidades federativas que, dado su grado muy alto de 
marginación, podrían presentar barreras para el uso de la aplicación y, que 
por lo tanto, debían recibir un tratamiento especial. 
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15. Así, mediante Acuerdo INE/CG514/2017, se modificó el numeral 49 de los 
“Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se 
requiere para el registro de candidaturas independientes a cargos federales 
de elección popular para el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, quedando 
de la siguiente manera: 

 
“49. La o el aspirante podrá optar –de forma adicional al uso de la solución 
tecnológica- por recabar el apoyo ciudadano mediante cédula física en secciones 
localizadas en los municipios identificados como de muy alta marginación y que 
publique el Instituto en el Portal INE. Asimismo, se podrá optar por la recolección en 
papel en aquellas localidades en donde la autoridad competente declare situación de 
emergencia por desastres naturales que impida el funcionamiento correcto de la 
aplicación. 
 
El procedimiento para recabar y presentar el apoyo de la ciudadanía mediante cédulas 
de respaldo en papel deberá ajustarse a lo previsto en el Capítulo Segundo de los 
LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN EN LA 
VERIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A CARGOS FEDERALES DE 
ELECCIÓN POPULAR que establece, entre otras cuestiones, que debe emplearse el 
Formato 01 incluido en los Lineamientos, así como que deben respaldarse los apoyos 
con las copias de las credenciales para votar y que deben registrarse en un archivo en 
formato Excel. Además, el o la aspirante podrá realizar entregas parciales al INE de esa 
información y documentación.” 

 
16. Respecto del apoyo ciudadano, el artículo 385 de la LGIPE, establece: 
 

Artículo 385. 
1. (…) 
2. Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se 
presente alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Nombres con datos falsos o erróneos; 
b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 
c) En el caso de candidatos a senador, los ciudadanos no tengan su domicilio en la 
entidad para la que se está compitiendo; 
d) En el caso de candidatos a Diputado Federal, los ciudadanos no tengan su 
domicilio en el Distrito para el que se está postulando; 
e) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 
f) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y 
g) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más 
de un aspirante, sólo se computará la primera manifestación presentada. 

 

17. Asimismo, los numerales 36, 37 y 40 de los Lineamientos para la verificación 
del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro 
candidaturas independientes a cargos federales de elección popular para el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG387/2017, a la letra establecen: 
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“36. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de 
datos de la lista nominal vigente a la fecha en que sean recibidos los apoyos 
ciudadanos, es decir, con el corte al último día del mes inmediato anterior. El 
resultado de dicha verificación deberá reflejarse en el portal Web, a más tardar 
dentro de los tres días siguientes a la recepción de la información en el 
servidor. Con el fin de salvaguardar los derechos de las y los ciudadanos que 
hayan realizado un trámite de actualización al Padrón Electoral y, como 
consecuencia, hayan sido excluidos temporalmente de la Lista Nominal de 11 
Electores durante el plazo comprendido entre la fecha de expedición de la 
constancia de aspirante y el momento de entrega de la solicitud, la DERFE 
clasificará como “Encontrado” el registro correspondiente. 
37. Los registros que hayan sido clasificados como No Encontrados en la Lista 
Nominal serán remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto 
para el subsane de casos particulares, donde se verificarán los datos cargados 
contra la información captada por los Auxiliares/Gestores mediante la 
aplicación móvil. El resultado de dicha revisión deberá reflejarse en el portal 
Web en un plazo máximo de diez días después de haberse recibido en la Mesa 
de Control. 
40. Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán las 
y los ciudadanos (as) que respalden al candidato (a) independiente, cuando se 
ubiquen en alguno de los supuestos siguientes:  
a) El nombre de la o el ciudadano (a) se presente con datos falsos o erróneos; 
b) La imagen de la credencial que se presente no corresponda con la 
credencial para votar vigente de la o el ciudadano (a); 
c) La o el ciudadano (a) no tenga su domicilio en la demarcación territorial para 
la que se está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos en que se 
cuente con credencial para votar desde el extranjero para los cargos de 
Presidente de la República y Senador. Tratándose del cargo de Senador, las 
credenciales para votar emitidas en el extranjero deberán estar asociadas a la 
entidad federativa correspondiente. 
d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro.  
e) La o el ciudadano (a) se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal; 
f) La o el ciudadano (a) no sea localizado (a) en la lista nominal; 
g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 
h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación de apoyo 
en favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera 
que sea recibida por el Instituto a través de la aplicación informática, siempre y 
cuando la o el aspirante haya alcanzado el número mínimo de apoyo 
ciudadano exigido por la Ley y haya cumplido con los requisitos de elegibilidad, 
así como los establecidos en el artículo 383 de la LGIPE.” 

 
18. Aunado a lo anterior, el numeral 17 de los Lineamientos para la aplicación del 

régimen de excepción en la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido para el registro de candidaturas independientes a cargos federales 
de elección popular, señala: 
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“17. No se computarán para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, las 
y los ciudadanos (as) que respalden al aspirante, cuando se ubiquen en alguno 
de los supuestos siguientes: 
a) El nombre de la ciudadana o el ciudadano se presente con datos falsos o 
erróneos; 
b) El nombre de la ciudadana o el ciudadano no se acompañe de su firma 
autógrafa; c) La cédula de respaldo no contenga la leyenda o la marca de agua 
precisadas en los incisos d) y f) del numeral 13 de los presentes Lineamientos. 
d) No se acompañe la copia de la credencial para votar vigente de la ciudadana 
o el ciudadano; 
e) La ciudadana o el ciudadano no tenga su domicilio en la demarcación 
territorial para la que se está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos 
en que se cuente con credencial para votar desde el extranjero para los cargos 
de Presidente de la República y Senador. Tratándose del cargo de Senador, 
las credenciales para votar emitidas en el extranjero deberán estar asociadas a 
la entidad federativa correspondiente. 
f) La ciudadana o el ciudadano se encuentre dado (a) de baja de la lista 
nominal; 
g) La ciudadana o el ciudadano no sea localizado (a) en la lista nominal;  
h) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 
i)En el caso que una misma persona haya presentado manifestación de apoyo 
en favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera 
que sea recibida sólo se computará la primera que sea recibida por el Instituto 
a través de la aplicación informática o físicamente a través de la instancia 
competente, de conformidad con el acuse de recibo respectivo, siempre y 
cuando la o el aspirante haya alcanzado el número mínimo de apoyo 
ciudadano exigido por la Ley y haya cumplido con los requisitos de elegibilidad, 
así como los establecidos en el artículo 383 de la LGIPE.” 

 
19. Sobre el particular, los numerales 43, 44 y 45 de los Lineamientos para la 

verificación del porcentaje de apoyo ciudadano, señalan a la letra: 
 

“43. En todo momento, las y los aspirantes tendrán acceso al portal Web de la 

Aplicación móvil para recabar el apoyo ciudadano, en la cual podrán verificar 

los reportes que les mostrarán los apoyos ciudadanos cargados al sistema, así 

como el estatus registral de cada uno de ellos. En consecuencia, podrán 

manifestar, ante la instancia ante la cual presentaron su manifestación de 

intención, lo que a su derecho convenga —en cualquier momento y previa 

cita— dentro del periodo para recabar el apoyo ciudadano.  

44. Para tal efecto, la instancia competente analizará la documentación 

cargada en el sistema en conjunto con las y los aspirantes y reflejará, en su 

caso, el resultado en el portal Web dentro de los cinco días siguientes a su 

revisión. 
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45. De forma adicional a lo previsto en el lineamiento anterior, a más tardar 

siete días posteriores a la conclusión del periodo para recabar apoyo 

ciudadano, la instancia competente le informará a la o el aspirante el listado 

preliminar de los apoyos ciudadanos recabados, así como su situación 

registral. A partir de ese momento, las y los aspirantes, durante los cinco días 

subsecuentes, podrán ejercer su garantía de audiencia. Una vez concluido el 

ejercicio de la garantía, las y los aspirantes podrán entregar su solicitud de 

registro dentro del plazo establecido por la ley.” 

 
20. Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el numeral 41 de los 

referidos Lineamientos aprobados mediante Acuerdo INE/CG387/2017, “Una 
vez que la o el aspirante cuente con el número suficiente de apoyos válidos 
requeridos, conforme al listado preliminar de apoyos ciudadanos recibidos, 
deberá solicitar cita para la entrega física de su solicitud de registro ante la 
autoridad que corresponda”. 
 

21. Así también, una vez que la o el aspirante a candidato independiente cumplió 
con las etapas previas, realizando los actos que en cada una de ellas se 
señalan, fue que estuvieron en posibilidad de formular por escrito su 
solicitud de registro, tal como lo señala el artículo 383 de la LGIPE, y cuya 
solicitud debió contener los datos y acompañar la documentación siguiente: 

 
“Artículo 383 
(…) 
b) La solicitud de registro deberá contener: 
I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar 
del solicitante; 
II. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 
III. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación del solicitante; 
V. Clave de la credencial para votar del solicitante; 
VI. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 
VII. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones, y 
VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la 
rendición de informes correspondientes. 
c) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato Independiente, a que se 
refiere esta Ley; 
II. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 
III. La Plataforma Electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato 
Independiente sostendrá en la campaña electoral; 
IV. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de la candidatura independiente, en los términos de esta Ley; 
V. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 
VI. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número 
identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de 
caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los 
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ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta 
Ley; 
VII. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano; 
2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en esta Ley, y 
3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato 
Independiente. 
VIII. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de 
la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto. 
(…)” 

 

22. Por su parte, el artículo 386, de la LGIPE, señala: 

 

1. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 

 

23. De lo expuesto, se desprende que una candidatura independiente no se 

adquiere ipso jure, automáticamente, por ministerio de ley, o por la sola 

intención o manifestación unilateral de la persona que pretenda ser 

registrada, sino que, para adquirir esa calidad y tener los derechos y deberes 

correspondientes, se requiere de un acto jurídico de la autoridad electoral, 

por el cual, previo a la verificación de los requisitos que establece la ley, se 

otorgue la posibilidad de participar en la contienda respectiva. 

 

24. Es el caso que el ciudadano José Manuel Fonseca Canto, no agotó las 

distintas etapas referidas, por lo que no puede ser registrado como candidato 

independiente para cargo federal alguno. 

 

25. No pasa desapercibido para esta autoridad que el ciudadano José Manuel 

Fonseca Canto, solicita ser quien sustituya a la ciudadana Margarita Ester 

Zavala Gómez del Campo en la candidatura independiente a la Presidencia 

de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de no “crear o dejar un 

vacío” tomando en consideración a las personas que apoyaron la candidatura 

independiente de la referida ciudadana. 

 

Al respecto, como se ha señalado en los considerandos anteriores, para que 

una persona pueda obtener el registro para una candidatura independiente, 

se requiere acreditar que cuenta con el apoyo de la ciudadanía para ser 

postulada para un cargo de elección popular, siendo que en el caso que nos 

ocupa, la voluntad de la ciudadanía fue apoyar la candidatura independiente 

de Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, por lo que no puede 
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pretenderse que el apoyo brindado a dicha ciudadana se transfiera al 

solicitante, ya que ello implicaría violentar la voluntad de la ciudadanía. 

Aunado a lo anterior, el artículo 390 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece: 

 

“Los Candidatos Independientes que obtengan su registro no podrán ser 

sustituidos en ninguna de las etapas del Proceso Electoral”. 

 

En tal virtud, no es procedente el registro del ciudadano José Manuel 

Fonseca Canto, como candidato independiente a Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos en sustitución de la ciudadana Margarita Ester Zavala 

Gómez del Campo. 

 

En razón de los considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 35, fracción II; 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 30, párrafo 2; 232; 360; 361; 362; 366; 367; 

368; 369; 370; 371; 374; 375; 377; 378; 383; 385, 386 y 390 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; y en estricto acatamiento a lo ordenado 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

el Asunto General identificado con el número SUP-AG-58/2018, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral en ejercicio de las facultades que le 

confiere el artículo 44, párrafo 1, inciso t); del citado ordenamiento legal, emite el 

siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se da respuesta a las solicitudes planteadas por el ciudadano José 

Manuel Fonseca Canto en los términos de los considerandos del presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al C. José Manuel 

Fonseca Canto. 

 

TERCERO. Infórmese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación sobre el cumplimiento al Acuerdo emitido en el Asunto General 

identificado con el número de expediente SUP-AG-58/2018. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, informe el contenido del Acuerdo aprobado a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral.  

Del mismo modo le pido que continúe con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Informe sobre el registro de operaciones de 

ingresos y gastos de los Candidatos del Proceso Electoral Federal y Locales 2017-

2018, con corte al 25 de mayo de 2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores integrantes del Consejo General está a su consideración el 

Informe mencionado.  

Al no haber intervenciones, damos por recibido el Informe, y le pido al Secretario del 

Consejo, que continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo a Asuntos Generales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Consulto a ustedes en términos del artículo 14, numeral 17 del Reglamento de este 

órgano colegiado, si además de los dos asuntos que fueron listados al arranque de la 

sesión, ¿Alguien desea agendar algún Asunto General adicional?  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.   

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Solamente informar de una comunicación en los términos del escrito, el Twitter de un 

ciudadano de California que nos llamó a la oficina dando datos de que no llegó su 

paquete electoral. Sería dar a conocer los datos de la persona.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Sí, agendamos ese 

punto adicional, Maestro Pedro Vázquez.   
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Al no haber más asuntos por agendar, pasamos al primer asunto agendado que fue 

propuesto por el Consejero Electoral Ciro Murayama, a quien le cedo el uso de la 

palabra para exponer el punto.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Desde el año pasado en el estado de Chiapas, se impulsaron distintas iniciativas para 

modificar la fórmula legal de financiamiento a los partidos políticos que se tradujeron 

en que las fuerzas políticas de Chiapas estuvieran recibiendo recursos inferiores a los 

que les corresponden de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Partidos 

Políticos.   

Aun así, en este año 2018, lo que encontramos es que a los partidos políticos les 

correspondería un financiamiento de 170 millones de pesos, un financiamiento 

ordinario y que se traduce en 14 millones 200 mil pesos cada mes al conjunto de los 

actores políticos.  

Sin embargo, lo que se le ha entregado al Organismo Público Local, los recursos que 

se le han entregado al Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Chiapas, es 

una cantidad mensual de 5 millones 40 mil pesos. Es decir, apenas el 35.5 del monto 

total.  

Los partidos políticos se acercaron al Instituto Nacional Electoral para plantear que las 

multas de fiscalización que se les han impuesto, pudieran ser cobradas 

posteriormente dada esta situación, les explicamos a algunos integrantes de la 

Comisión de Fiscalización, en particular la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín y un servidor que recibimos a los representantes de los partidos en una visita 

que hicieron con el Presidente del Instituto Electoral Chiapaneco la semana pasada 

que eso no es posible de acuerdo a nuestras normas, tampoco de acuerdo a criterios 

del Tribunal Electoral, pero que sin duda nosotros reivindicamos el cumplimiento de la 

Ley y que implica que los actores políticos reciban las prerrogativas que están 

definidas precisamente desde la Ley General, por encima de las Leyes Locales.   

Un tema sobre el que conviene llamar la atención es sobre los recursos para gastos 

de campaña, este año los partidos políticos deberán estar recibiendo el 50 por ciento 
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del financiamiento ordinario, esto se traduce en una suma de 85 millones 199 mil 

pesos, cantidad que debió suministrarse al inicio de la campaña en un 50 por ciento, y 

no fue así. Sin embargo, hasta hace unos días ya se había recibido el 59 por ciento, y 

mañana que inician las últimas campañas electorales locales, las de Municipios y 

Diputados debería de tenerse el 100 por ciento de los recursos.   

Quiero entonces llamar la atención de que los partidos políticos en Chiapas no han 

recibido el financiamiento público ordinario que les corresponde, lo cual los coloca en 

una situación de debilidad, a todos, para desplegar sus actividades, incluso, nos 

señalaban que hay distintos laudos laborales, incluso, con incumplimiento de 

contratos, como pagos de renta, en fin, que estaban a punto, incluso, de ser 

embargados en sus bienes, porque ellos contaban con un financiamiento que es el 

que la Ley prevé que recibirá, y por una decisión que trasciende a la Autoridad 

Electoral Local que, incluso, ha interpuesto juicios ante el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y el Modelo de trastocar cómo se deben financiar los 

partidos políticos desde la Legislatura Local, ha sido impugnado ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en los hechos no han tenido los recursos.   

Pero, se vuelve particularmente grave cuando estamos a unos días de que concluya 

la campaña y no recibieron el financiamiento de campaña completo, el 50 por ciento 

del que debían disponer desde antes de que iniciaran las campañas, dispusieron de 

alrededor del 20 por ciento y después tuvieron otro 39 por ciento, y al día de mañana 

deberían de tener el 100 por ciento.   

Entonces, sirva esta intervención para señalar que estamos en un momento 

culminante del Proceso Electoral, de las campañas electorales, que nuestro marco 

constitucional prevé un financiamiento público, que para el caso de los partidos 

políticos debe ser mayor al financiamiento privado, que hay una fórmula expresa de 

cálculo de ese financiamiento en la Constitución y después en la Ley General de 

Partidos Políticos, que hay que poner el interés superior por delante, que no se trata 

de defender el interés particular de ningún actor político en específico, sino asegurar 

que los partidos políticos puedan desplegar sus actividades de campaña conforme a 
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lo establecido en la norma para favorecer la participación ciudadana y el ejercicio del 

voto informado.   

En ese sentido que también en Chiapas tengamos un Proceso Electoral que se 

despliega dentro del marco jurídico adecuado, y no con reglas de la competencia que 

se imponen, de hecho, por decisiones que contravienen el marco legal.  

Ojalá exista la altura de miras, la responsabilidad para que esto que ha sido una 

dificultad quede como eso, una dificultad anecdótica y no como un problema que 

pueda causar daños estructurales al Proceso Electoral en curso.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Me parece que el punto que el Consejero Electoral Ciro Murayama pone sobre la 

mesa se torna un punto relevante en el marco de un Proceso Electoral, la historia del 

financiamiento de Chiapas ya tiene varios capítulos que han pasado desde la 

legislación emitida el año pasado por controversias constitucionales.  

Finalmente, por lo que ha sido la aprobación del presupuesto y la suministración de 

recursos hacia los partidos políticos, todos los partidos políticos y efectivamente tanto 

la ausencia de un suministro oportuno de recursos ordinarios como recursos de 

campaña y si no hay recursos para promover el liderazgo político de las mujeres y las 

actividades específica han colocado a los partidos políticos en una condición en la 

que no se cuenta con los elementos en este momento para el desarrollo de las 

contiendas electorales, y me parece que no pueden obviarse 2 puntos: uno, en el 

caso del estado de Chiapas tenemos una Elección a la Gobernatura del Estado, 

además de las elecciones municipales y de las elecciones legislativas que están 

algunas ya iniciadas, otras iniciarán efectivamente le día de mañana. Para el 

desarrollo de las mismas se requiere contar con los recursos que se han establecido 

para ese fin.   
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Podemos tener una discusión amplia en otro momento respecto de las reglas de 

financiamiento que existen, pero la obligación que tiene el Gobierno del Estado es 

cumplir con las normas que han sido establecidas y esto no puede ser atendido vía 

eliminación de sanciones por incumplimiento, sino a partir del cumplimiento de las 

obligaciones y de las reglas establecidas en la propia Ley y en la Constitución Local, y 

en la Ley General de Partidos Político, sin duda.  

También hacer un señalamiento que me parece que es importante, sin duda el estado 

de Chiapas es un estado que tiene una dificultad financiera, pero me parece que 

deben de establecerse las prioridades para poder garantizar el desarrollo de las 

actividades en esa entidad federativa, tuvimos recientemente el Informe de labores de 

la Gobernatura donde hubo un despliegue de recursos muy importante para ese 

propósito, lo que evidencia que hay una condición para poder realizar actividades en 

la entidad federativa y, efectivamente, no es un tema que beneficie a un partido 

político en particular, sino que es una necesidad de la totalidad de los partidos para 

garantizar el desarrollo del Proceso Electoral, las condiciones de la competencia 

electoral y el cumplimiento a un Estado de Derecho.  

Me parece que es importante que desde este Consejo General efectivamente se haga 

un llamado al cumplimiento de esas reglas, al cumplimiento de las obligaciones que 

en esta materia se tiene para con los partidos políticos, y en este sentido, me sumo al 

llamado que hace el Consejero Electoral Ciro Murayama; éste fue un compromiso que 

se adquirió con los representantes de los partidos políticos, pero es un compromiso 

que se adquiere precisamente a partir de coincidir con la necesidad de que se 

cuenten con las medidas y con los mecanismos necesarios para garantizar el 

adecuado desarrollo del proceso.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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Primero para decir que estoy de acuerdo con las reflexiones que han formulado aquí 

mis colegas, el Consejero Electoral Ciro Murayama y la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín.  

El tema de las prerrogativas de los partidos políticos también hay que agregarlo, lo 

hemos tratado en varios momentos, hace algunas semanas me tocó estar en alguna 

visita de trabajo allá en el estado de Chiapas y se avanzó en algunas cuestiones 

vinculadas al otorgamiento de esas prerrogativas a los partidos políticos.  

Creo también que ha sido pertinente la reunión del Consejero Electoral Ciro 

Murayama con los propios partidos políticos para explicar una situación que me 

parece que en adelante debe ser regulada, porque aquí estábamos en el supuesto de 

que estos partidos políticos, en el caso de Chiapas, no habían recibido ni los montos 

del financiamiento ordinario ni los montos del financiamiento de campaña, y 

evidentemente, no tenían recursos para poder cubrir las multas, es una cosa extraña 

porque por un lado no tienen los recursos para poder trabajar, pero al mismo tiempo 

los multas y no puedes detener el pago de las multas, esa cuestión es en mi opinión, 

un asunto que tiene que ser revisado a futuro.  

Hablo de todos los partidos políticos, no estoy hablando de uno en lo particular, todos 

los partidos con registro y con derecho a prerrogativas en el estado de Chiapas 

estaban exactamente en esa misma condición.  

Entonces, creo que se ha logrado avanzar en esa materia, pero también es un hecho 

que es un supuesto que tendríamos que revisar a futuro.  

De entrada, se resolvería con que se pusieran normas más claras de cómo asignar el 

financiamiento de los órganos electorales de los estados, donde se incluye, 

finalmente, la parte relativa a las prerrogativas de los partidos políticos.  

Es una discusión distinta si el monto debe ser contra el .65, contra el .40, o contra el 

.20, eso ya dependerá de una serie de cuestiones, creo que la historia está 

demostrando que haber homogeneizado la fórmula de cálculo de financiamiento a 

nivel de los estados con la Federal fue un error, en mi opinión esto tiene que ser 

revisado con mucho cuidado porque es claro que la bolsa destinada al financiamiento 

de los partidos políticos se incrementó de manera sensible con cargo obviamente a 
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los recursos de los gobiernos de los estados. En esa parte me parece que los 

reclamos han sido legítimos.  

Las bolsas crecieron exponencialmente en los estados, pero eso era un tema de 

revisión posterior, y creo que en el caso concreto del órgano electoral del estado de 

Chiapas, debe reconocerse que pese a las condiciones que han tenido para avanzar 

en el Proceso Electoral, están haciendo bien las cosas, prueba de ello es el reciente 

debate que tuvieron los candidatos a la Gubernatura, donde hubo un formato que 

para efectos de elecciones locales también es novedoso, un formato exigente que 

permitió también críticas fuertes de los moderadores a los propios partidos políticos, a 

las autoridades en turno, en fin, creo que esa parte es la que se tiene que promover y 

se tiene que resaltar que hay un esfuerzo genuino de los Consejeros Electorales del 

Órgano Electoral de Chiapas por hacer bien las cosas.  

Insisto, el formato del debate me pareció un ejemplo de esta situación, pero también 

creo que en el ámbito nacional debe encontrarse fórmulas que impidan que los 

partidos políticos funcionen sin las prerrogativas a las que tienen derecho, y 

obviamente en el mismo supuesto coloco a los órganos electorales de los estados.  

Es todo Consejero Presidente, gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

Si no hay más intervenciones damos por atendido el primer Asunto General.  

El segundo Asunto General es el que solicité al inicio de la sesión y tiene que ver con 

el tema de continuidad de operaciones, el Informe que en términos del Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva misma que tiene que presentarle a este Consejo General.  

Le pediría, en consecuencia, al Secretario del Consejo, Secretario también de la Junta 

General Ejecutiva que presente el punto, por favor.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Muchas 

gracias, Consejero Presidente.   

Se circuló el documento durante la sesión.   

Simplemente haré una referencia muy rápida. La intención del documento y alguno de 

los pasajes más importantes del mismo.   
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Tal y como lo ordenó este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG409/2018 del 

presente, el pasado 3 de mayo la Junta General Ejecutiva aprobó un marco de 

actuación para la continuidad de operaciones del Proceso Electoral Federal 2018, así 

como para los Procesos Extraordinarios que, en su caso, deriven del mismo.   

La Junta General Ejecutiva tomó como base el objetivo, alcances, fines y 

consideraciones necesarias que aprobó este Consejo General para la construcción 

del marco de actuación, el cual nos permite identificar riesgos y, con ello, prevenir y 

plantear cómo podemos mitigarlos o eliminarlos.   

Por lo anterior, se designó como líder de la operación del marco de actuación a la 

Dirección Ejecutiva de Administración para de esta manera cumplir con los objetivos 

planteados.   

Como parte de las acciones iniciales de la implementación del marco de actuación, se 

notificó el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva a todas las Unidades Responsables 

del Instituto, incluyendo las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas para que basadas 

en su experiencia registraran las áreas de oportunidad y el posible impacto que 

tendrían en caso de que se materializara algún riesgo.  

El resultado que se obtuvo y que se informa a este Consejo General, es que con corte 

al 25 de mayo hubo una muy buena participación de las Unidades responsables que 

registraron áreas de oportunidad que analizar y para disminuir la posibilidad de 

materialización de algún riesgo.  

Permítanme simplemente leer un párrafo del Informe que creo que deja claro el 

alcance del esfuerzo y, sobre todo, cómo leer el mismo Informe.   

Una vez que el documento señala cómo se hizo el procedimiento, se indica que 

posteriormente se requiere el control y seguimiento que por instrucciones del 

Secretario Ejecutivo debe realizar la Dirección Ejecutiva de Administración ya que la 

identificación y el registro de los riesgos como áreas de oportunidad en sí misma, no 

significa una alerta o efecto negativo para el Proceso Electoral, sino más bien la 

posibilidad de supervisarlo, evitarlo o mitigarlo.   

Creo que, esta consideración es fundamental para una adecuada lectura al Informe 

que tienen ustedes en sus manos.   
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Quiere decir que todas las áreas involucradas de la institución en la organización del 

Proceso Electoral, áreas de oportunidad que deben atenderse adecuadamente y 

como lo vamos a reportar en la próxima sesión ordinaria, seguramente para esas 

alturas muchas de estas áreas de oportunidad estarán ya atendidas, pero ninguna 

como se indica en el reporte pone en riesgo la propia organización del Proceso 

Electoral.   

Todavía nos encontramos en el registro estos hallazgos, pero con la información que 

tenemos hasta el momento la Dirección Ejecutiva de Administración se encuentra 

evaluándolos para jerarquizarlos y poder tomar las acciones correspondientes para 

tener el control y seguimiento de ellos y así contribuir a la correcta realización de los 

trabajos asociados al Proceso Electoral.  

Para mejor referencia en la propia Sesión del Consejo General ya hemos circulado el 

Informe como lo había señalado anteriormente, y con esto atendemos el mandato de 

este Consejo General, y creo que se trata, sin duda, Consejero Presidente, de un 

ejercicio muy importante para tener la certeza de que el proceso marcha, y que aun 

cuando se detectan algunas insuficiencias éstas justamente se detectan para ser 

atendidas oportunamente, que ese es el sentido del mandato que se le dio a la Junta 

General Ejecutiva para implementar el Modelo de continuidad de operaciones.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Al no haber más intervenciones, damos por recibido este Informe.   

Pasamos al tercer Asunto General, que es el solicitado por el representante del 

Partido del Trabajo a propósito de un tema, así lo entendí, relacionado con el voto de 

los mexicanos en el extranjero.   

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.   
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Recibimos comunicación por teléfono del Ingeniero Roberto Díaz, él es residente, 

mexicano en San Francisco, California, nos proporciona su clave de elector, su 

teléfono celular y su correo electrónico. Nos manifestó que recibió el Paquete Postal 

para el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, pero lo recibió sin Boletas 

Electorales.   

Con el mismo ánimo que el planteamiento anterior, queremos hacer del conocimiento 

de ustedes y de todos nosotros esta situación, que se proceda a la investigación 

correspondiente.   

Espero que estas “2 golondrinas no hagan verano” y que sean casos aislados, aquí le 

entregaría a la Presidencia por medio de la Secretaría Ejecutiva los datos del 

ciudadano que nos hizo el favor de llamarnos y de informarnos.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Damos por recibido esta información y se turna al Consejero Electoral Enrique 

Andrade quien preside la Comisión.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Muy brevemente para agradecer que se haga por los conductos oficiales que se dé a 

conocer estas posibles quejas o inconsistencias y no en redes sociales, que pudo 

haber sido el caso, que sea en conductos oficiales que lo pudiéramos investigar, creo 

que cualquier situación de ésta sería conveniente hacerla del conocimiento de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, del Secretario Técnico de la 

Comisión del Voto desde el Extranjero, si es que hubiera otras cuestiones de este tipo 

y que no estuviéramos en Consejo General.   

La verdad es que fui a constatar cómo se hace el procedimiento de cómo se meten 

las boletas en los sobres, en fin, la verdad es que es un procedimiento muy cuidado, 

se invitó a los representantes de los partidos políticos, algunos asistieron a verificar el 

4074



procedimiento, se hace con todo cuidado, en fin, pudo haber habido algún error, habrá 

que verificarlo.   

También invitarlos en su momento cuando se vayan a hacer la selección de los 

sobres voto que vayan llegando, creo que también sería bueno que lo puedan 

constatar, como les digo, son procedimientos muy complicados en donde se verifican 

hasta 4 veces que corresponda al ciudadano que sea el sobre en que se metan las 

boletas que le corresponden.   

Simplemente reiterar si hubiera algún error en este procedimiento, qué bueno que se 

haga por los conductos oficiales y poderlo investigar.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Enrique Andrade.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Muy poco qué agregar con lo que ha comentado el Consejero Electoral Enrique 

Andrade, pero creo que un punto importante sería como lo expresamos cuando 

tratamos el punto específico.  

Primero, que se busque la manera de subsanarse esta situación para que reciban las 

boletas correspondientes de esta persona y creo que debe de informar a la Comisión 

del Voto de los Mexicanos en el Extranjero para que todo quede debidamente 

formalizado por los cauces institucionales.  

Por lo demás, agradezco la gestión del Partido del Trabajo para tener esa información 

y buscar la manera, insisto, de subsanar esta situación del envío de las boletas a 

efecto de que esta persona pueda ejercer su derecho de voto, porque, además, nos 

está manifestando claramente su intención de hacerlo y eso creo que es lo que 

tendríamos que apoyar finalmente.  

Es todo, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños. 

Apenas se tenga alguna noticia se hará del conocimiento de los miembros del 

Consejo General del punto sin mayor inconveniente. 

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama. 

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Muchas gracias, 

Consejero Presidente. 

Creo que, esta información que circuló en redes sociales ha causado una ola de 

inquietud. De hecho, hay múltiples ciudadanos diciendo: ya me llegaron mis boletas 

en Australia, en Europa, en Estados Unidos, aquí están, que eficiencia y no genera el 

impacto que una en donde dice, hay un problema.  

Esta persona que ha dado cuenta de esta situación hace un momento también por vía 

de las redes sociales, me cuestionaba que, si el voto era secreto porque en el sobre 

iba su nombre, porque aclaraba que las boletas no van foliadas para garantizar la 

secrecía. 

Tengo la impresión de que es una persona, como muchas las hay y quizás con 

fundadas razones, que no tienen mucha confianza en la autoridad electoral, hay que 

darle todos los elementos y hay que tener también mucha certeza de que, si se 

envían otras boletas, porque las primeras no llegaron se pueda verificar que en el 

envío de regreso solo llegue una boleta por Elección. 

Creo que, en todos los casos en donde algún ciudadano diga que le llegó el paquete 

incompleto, cosa altamente improbable pero que pudo haber ocurrido, no estoy 

diciendo que el ciudadano haya aportado información carente de verdad, pero al 

mismo tiempo, como se trataría de un procedimiento inusual volver a enviar unas 

boletas también habría que cuidar que, entonces, sólo se reciba un sobre de ese 

ciudadano para que, como debe ser y como todo ciudadano comprometido con la 

democracia espera, un ciudadano solo un voto por Elección.  

Gracias, Consejero Presidente. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama. 

Si no hay más intervenciones, con esto creo que podemos dar por agotado este 

Asunto General. 

Señoras y señores Consejeros y representantes, se han agotado los asuntos del 

orden del día, agradezco a todos ustedes su presencia, buenas noches. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 21:35 horas. 

La presente Acta fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 

20 de junio de dos mil dieciocho, por votación unánime de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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